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L r:-!:) 7 3 i un con::;itlerable número le inmigrantes, viv ~"' -Resoluciún dejando sin ef(•do ' n ienJo en vmje proximamente diez mil más 
la licitación tlecretada con l'eeha 1 Que esta coniente establecida por la libe
:¿ de Octubre del aíio ppdo. ralidad de nue~tras leyes, la bondad del clima 

y la paz de la RepúbliCa, ha tle aumentar 
Depa!'lamento det Jntel'ior.-Huenos Aires, cada 1lia, facilitándola además las lineas di

Enero 2 de I8fl7.- Visto lo expuesto en este reetas de vapores de Euro¡m y Estados Uní
expediente;- El Presitlente ¡[(" la. República dos que en breve se est<ebleeer~tn;-Que es un 
en acuerdo de Ministros-Re.melve:-Art. 1°. deber del Uobierno pr·opender por todos los 
Queda sin efecto la licitación decretada con medios posibles para que los inmigrantes sean 
fecha 2 de Octubre ppdu., ú q u. e se refiet·e .cómodamente alojados, evitando la aglomera
e::;te expediente y autorizase á la Din~cción 1 cwn en el centro de las grandes poblaciones; 
General de Correos y Telégrafos para ejecu- :-Que la acción del Ciobi~m;:, Nacional debe 
tat' tlirecüunente la colocación del eable en- Impulsar la lli111lf('l'<telOll a todas las provin
tre las ciudades de Santa Fé y J>aranü, y de- cias para que participen de sus beneficios eo
más obras complementar· ts de esa linea ,-al locantlo los hoteles en puntos a:J.ecuados para 
efecto podrá iuvertirse "~ta la suma 'de (S h mejor tlistribución de aquella;-El Presi
G278) seis mil dosciento.1 .-;elenta y ocho peso.~ dente tle la República, en acuerdo tle ~Iínis
en. que está propue;,ta dicha obra, según el tros-:DeC/'ela,--Art .. 1" .. El . lJe_Parta.mei~to de 
adjunto presupuesto que queda aprobado.- ~ngemero~ ppocedera Sill perdida de tiempo 
Art. 2°. Este gasto sen( cubierto con los fon- a levantar planos para la construcción, por 
dos del Inciso 4o item 2; del Presupuesto de 1 ahora, de once !tole! es pan1. inmigrantes, con 
este Dcpartamento.-Art. ;)'>.Comuníquese, pu- capacidad cada uno de quinientas á mil per-
bliquese, insértese en el Rr ro Nacional y sonas. 
vue!Ya para su cumplimie;:, .t la Direccióu Art. :2°. Estos hoteles se construirán uno 
ele su procedencia.-.luAREz CFDI.MAN.-Edum·- en el municipio de la Capital de la Repúbli
do \Yilde.-Filemon Posse.-Nicolds Levalle. ca, fuera del radio de Ja ciudad, dos en la 
-N. QuiT1W Costa.. Provincia de Buenos Aires, dos en la Provin-

15 57 4 --Ht•creto mnudmulo ¡n·oceller á 
la construcción rle once hoteles 
par<t inmigrante~. 

iJepm'lmnento de Relaciones Exfe¡·ío¡·es.
Bueuos Aires, Enero :3 de 1887.-Consitleran
clo:--Que durante el aiio que lH1 terminado á 
pesar de la epidemia que empezó en Octubx·e 
último y que aún existe, han llegado al país 

cia de Córdoba, dos en la de Santa Fé, dos 
en la de Entre-Rios, y dos en la de Corrien
tes.-Art. 3°. Solicítese !le los Gobiernos de 
las provincias mencionadas los terrenos ne
cesarios pam dichas construcciones, ten ién
dose presente los ofrecimientos ya hechos por 
los de Córdoba y Santa Fé.-A.rt. 4". El De
partamento de Ingenieros procederá de acuer
do con las indicaciones que hará la Comisión 
Central tle Inmigración, y consultn.rá no sólo 
hL comodidad para los inmigrantes, sinó tam
bien la mayor economia en el costo de las 
construcciones. -Art. fí". La misma ComisióiÍ 
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Central nna vez aprobados los planos sacara es más baja, fué presentada después de cele
á licitn,ción la eonstrncción de las menc;iona- brada Ia. licit,wión: y que en mms y otras se 
das obras, las que prévia. Ja, accpt:1ciún liel limitan los licitante~ á proponer la entrega 
H. Congreso, se veriJicarán bajo su iiJlllediattt <le la leíía solamente en la Estación "Balde," 
vigilmicia.-Art. G". Comuníquese, pul1lique- preseindiellllo <le la del "Alto Pencoso", y
y dése al Regi:stro NaciOJJai.-JuAm:z CEL~IAN. Considehtllllo:-1° Que corno lo observa el De
-n. Quirno Costa.-Ec 1Vilde.-\V. Pacheco. · partamento de Obras Públicas y la Contadu-
-Filem.on Posse.-N. Leva/le. ría General, ha habido una suba en relación 

1 ,...~7!"' D ~) ~) -Hem·eto estabte<~ienllo que los 
ascensos en lit At'llHtda :<e har<ln 
por concu¡·so desde el 1" de ·Mayo 
de 1H87. 

á los preeios anteriores, que se ha ido mani
fest<UHlo sucesivamente en toda la linea, en 
las diYersas licitaciones celelJradas última-
mente, de un peso á un peso y veinticinco 
eentaws el metro cúbico en Villa Maria, de 
noventa y seis centavos á un peso y curt1'en
ta y cinco centavos en Villa ~Iercedes, pag-án
dose un peso y cincuenta centrwos en el Desa-

. güa,[ero;-'2° Que el ]Jrecio. de un peso y un 
peso y veint-icinco centrwos de la Estación "HaiDeparlamento de t11w'ina. -Buenos Aires, 

Enero¡-¡ de 1Htl7.-Visto lo dispue:sto por el de á que se retlere el Depart<tmento de Obras 
Públieas no puede ser tenido en vista :tl conarticulo 0" de la. Lev de ;}) ,[e Setiembre úl-

J sidemr las presentes propuestas, pues este 
timo sobre jerarquia militar en la Armada;- precio cm sólo pagado por pequeíías cantida
EI Presidente <le la RepúlJlie;t-DecJ·ela:-:\rt. <les de leíía. tonmda;; ¡¡or la Administración, 
1° Los ascensos en la Arm:vla Nacional ~e lln.-
ran por COnCUl'SO, en [¡t forma C[Ue establece en que Jos vendedores !lO solamente no est:t

ball obli¡nlllos ü. lit entre,C!·a de una cantidad el articulo 37 de la Ley üe AseetJSos pa1·a l>1 chvla. sinó qtH~. ni aún plazo tenian para e18c-
Artillería y Cuerpo de Ingenieros, debiendo tuarla;-:-lo Que el proponente D. Celestino 
tener lugar el primer eoncnrso el ¡o de \Iccyo Lucero, se ha present<vlo <teste :Yiinisterio 
de 1887.-Art. 2° Bajo la presidencia. del (Jefe 
de Esta,do M<tyor, se nombrará por el ?llinis- manifestando que no le es posible hacer la 
tet·io respectivo una eomisión que formule el R~~~~~~i~ne~;'1~01~~~~~~~,~~1~1!~e 1 :{;~>~~~e~t~ ~N:-,c~;¡, 
Progralna que ha de regir los concUI'sos, el -- Que <wu!a1la la iicitació11 última, de "Villa cual se :,:ometerá á la aprobación del ~linisce- ¡ 

~Ierce,les", r e un peso y euarenta y cmco 
rio en el mas breve tiempo posible, á fin de que cc;7/rwus el metro eúbico y terminada la pro
los ascensos teugan lugar en la fnclm [jite se vi~ion que se contrató en ·'Alto Pencoso'' 
seííala.-Art. go Querht prohibido hacer pro- . . -t · 1 1 . ¡ . f ¡ 1 á un peso Y vemtlCUlco centrwos y en e 1 
pue~- ~s aJS ar as 1 e nsceiJsos,. gera e .e ~s cas~~ ;)es<tgiiatlero ·á nn peso y eincuentr¡ centavos 
pre;Jstos pc:r lr;,s.m~Is?s 1 Y .• ~l~Jc,,trt~,c~Jio, -.1 no que<la snb:sistente en toda la extensión de 
del,1 Ley de A~censos ~1Jl¡t,lic~, ,JtJiJIJ_ne '1 iJ« liuea <le! Andino sinó un eontrato en uno 
l.o e~tal~l~ctd~r 1~01: el ~)e~retn 1:~~1~ne.nt<tt~I~·~= de Sll,;" ext!·emos: Villa lYhtria para. proveerlo 
leciJ,~ 10 le,.No _Ieml:re .~~ "188,. Ait 1 ", de iPIH\;-'J0 Que la falta tlecontrato en otros 
mm¿tql:ese :~r9,UJ,ener~ co!l.es~n .la, ~u b,l;qu:s.e puntos de la linea tiene forzosamente que 
Y dese a.l Reni"tJo l\i,l,cJOn,tJ .. JUAREZ CLL~I.\N. ori¡'inar rwrJ·uicios v demoras y aún lle()'ar ·\, ·v Le·valle · · · ·· · "' ' -· · · · suspender el tráfico por carecer de combus-

15 57 6-necreto aceptando la JH'opuesta 
de D .. Jacinto Videla para l:t pro
visión de leña al Ferro-Carril An
clino. 

Departamento del hüel'im·. --Buenos Aires, 
Enero 5 de 18H7.-Vistas las propuestas pre
senta, las en la li~:ita.ciún celebmda el !tLdü 
Agosto próximo pn.sa,[o para la provisió11 de 
leíía al Ferro-Carril Andino en la Estiwión 
"Balde;" la present<vla posteriormente <1 este 
Ministerio; y los informes del Depart:unento 
de Obras Públicas y la Cont<uluria UüiWI"al en 
que manifiestan :unbas reparticiones: Que es
timan elevado el precio que por metro cú bi
co de leña se pide en cada. una tle las tres 
propuestas presentadas dentro de la fecha 
marc;ula en los avisos de licitación, con rela
ción á lo que .se ha pagado antes en Jicitaeio
nes análog-as: Que ln última no es posible to
marla en consideración por~ye, aun cuanrlo 

tibles, ó verse obligada la Administración á 
trasportn,rla de su único depósito actual, ó á · 
]J<Le!'<tr por él el precio que exijiere el queen 
otm parte lo posea-u" Que he falta de pro
puestas pam la provisión en la Estación del 
Alto Pencoso, proviene según Yerbalmente lo 
lm manifest<cdo el Director del Departamento 
de Obras Públicas de que en aquella localidad 
no lmv va leña ni en la cantidad ni de la 
clase cp!e el Ferro-Carril necesita, lo qne 
hace inútil una nueYa licitación que se acon
s~:;ja en los informes protlueirlos;-7" Que en 
la licitación ,·,que se refiere este expediente 
se han llenado todos los extremos de la ley; 
-H" Que la Administración del Ferro-Carril 
ha manifestado por repetidas veces Ja, m:jen
cia que hay de contratar la provisión de leíía 
en puntos determinados, que le permitan 
org-anizar el movimiento regular de sus tre
nes--Y considerando que de todas las pro
puestas presenta<.las en la licitaeiún celebrada 
en Hio IV, por su l)recio, es la mas conve
niente la de D .. Jacinto Virlela;-Se J'esuelve: 
--1" Aceptar la propuesta de D .. Jacinto Videla 
pot' la que ofeece hacer la entrega de confor-
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mi dad á los avisos de licitación, de setenta jl ;} r_ 7 8 
mil metros cúbicos de leña en la Estación t u -Resolución ordenando que el 
"Balde" del Ferro-Carril Andino al precio de abono de la mJtad de la comisión 
un peso cwu·enla cenlrwos moneda naóonal . que percil~ia el Gobierno, de los 
el metro cúbico-:2" Comunique~e. publíc¡uese, Sres. Gutlerrez Hunt y ca., se 
insértese en e~ Registro . Nacional y <t sus llag<t por ,la; Empresa á los Gefes 
efectos vuelnt a l,t A<lmmistraci,>ll <lel Ferro de las Oticmas postales respec-
Carril 'Andino p<tra c¡ne proc0da <l formular t1vas. 
con D. Jacinto Vitlela el respectivo proyecto 
de contrato--Repóngase los sellos.-.JuAREZ 
CEL-1.IA.N-E. \Vilde. 

15 57 7 -l~eereto acei•taudo ia pro}ntestn 
,[e Jo,; Seíiores lvieuvielle Hnos. y 
Compaíiia, quienes ofrecen lm
eer la. eutrega ele 800.0011 metros 
eúbieos ele leña al Ferro-Carril 
Andino en la Estacióu Villa ;\Ier
cedes. 

Depaí'lamenlo del Intel'iOJ' -Buenos Aires 
Enero 8 de 1887-Considemndo que el abon;¡ 
<l1recto es más conveniente bajo el punto de 
VI cita _de. la rapidez, evitari un recargo de 
trabaJO mnecesa.rio á las Ofieinas Nacionales 
llamadas tL intervenir en el servicio de enco'
mientlas postales y no ocasiona erog·ación al 
Fisco-El Presidente Lle la República-Re
suelve:-!" I~l abono de la mitad de la comi
sión que percibía el Gobierno de los [Sres. 
~1utierrez Hunt y ca, ó sea el 20 por "/o del 
1mporte total Lle la Comisión de envio de las 
eiicomíenclas, se eiectuant por la Empresa á 
los Gcfes de las Oficinas Postales respectivas 
corno remuneración del servicio que prestan 
en lo relativo á dichas encomiendas; y el re
m~Lnentc ó sea el ótro 25 por "/o de la comi
Sion total, lo entregará á la Dirección General 
de. Cor~~eos y Telégrafos-2" ~-a Empresa com
p~·ob<Lt'a ante la expl'PS<.tLla Dirección, por rr.e
dw de los reeil.Jos orígin¿des correspondien
tes, los pagos hechos á los empleados men
cwmulos, en virtud del articulo anterior-3" 
Comuníquese, publíquese é insértese en el 
1-teg-istro Nacional-.TUAREZ CELMAN-E. \Vüde 

1 D 57 9 -J)ecreto recaido eu una nota del 
Director. de la Escuel<t de Torpe
(los, pHliendo se nombre una Co
misión exa,minadora, ante la cual 
los alumnos oficiales deberán ren-. 
clir las pruebas que los acredite 
para reeibir el diploma de Oficia
les Torpedistas. 

Depm·lamento del Inlei'WJ'.-Buenos Aires, 
Enero G ele 1887. -·Vista ht propuRsta presen
tada por lo~ Señores ;\lenvielle Hnos y Com
pttñia. p<cm la provisión rle 300.000 metros cú
bicos de le:1a. a.! Ferro-Carril Awlino en la 
Estación Villa i\lercedes, y atento lo manifes
tado por la Arlrninistra.ción rle dicho Ferro
Carril en su informe fecha 8 del corriente en 
que hace presente la conveniencia e¡ ne hay en 
seguir comprando la leña á estos señores al 
precio de $ l. ú5 cts., por el resnltaelo negati
vo que han dado las licitaciones respectivas y 
la. imposibilidad de adquirir la leíia en eondi._ 
ciones !!las ventajosas que las qne ofrecen di
clws senores; y-Consicleranclo:-1° Que en ht 
presen!:._e propuesta los Señores ?~Ienvielle Ho" y 
C~m.Panw se COI!!prometen á eontinuar el sn
numstro de l~na en Villa :Mercedes (San 
LUIS) por el mismo precio que actualmente 
cobran; un. peso y cuarenta y cinco centavos 
por metro cúbico desistiendo del aumento de 
lO cts. por metro cúbico á que se refiere el Depw·trunento de L11arina.-Buenos ·Aires. 
expediente (145 F .)-72" Que la provisión de que Enero .10 de 1887.-Vista la precedente notá 
se trata es tug·ente é indispensable parn la del D1rector de la, Escuela de Torpedos·
marcha, del Ferro-Carril;-El Presidente ele la El PresJde~lte de la República-Decreta; __ 
República-Dec1:qta:-Art, 1" Aceptase la pro- Art. 1" Designase el dht 15 del corriente mes 
pn~~ü1 de los senores 1Ienvielle Hno¡:¡. y Com- para que tengan lugar los exámenes de e"'re
pama por la que ofreeen hacer la entreo·a ele so de la Escuela; de Torpedos en su pr~pio 
aqo.ooo metros cúbicos de leña en la Est~eión local.-Art. 2o Nombrase una Comisión com.;.. 
V.llla Me~~cede.:s del Ferro-Carril Andino al pre- puest<t del Sr. Vice-Almirante Gefe de la Ar
ew ele :¡; 1.4é> cts. mjn. el metro cúbico.- macla D: Mariano ~ordero, como Presidente; 
Art .. 2" Los señores Menvielle quedan obliga- del Capltan de Na.vw D. Clodomiro Urtubey, 
dos <~ hac~r la e~trega por cantidades que 110 del .comandante D1rector ele la Escuela Naval 
po(lran baJar de :),000 metros cúbicos por mes. ~ap~tan de N<wío D. Eugenio Ba.chmann; del 
-Art. 3° Comuníquese, publiquese, insértese 1,en~ente Coronel D. Emilio Sellstrom, de los 
~ll el Reg_is!.ro N~?ional y á sus efectos pase 1.ementes ele. Fragata. D. Santiago F. Albarra.., 
,t la AtlmmJstraewn del Ferro-Carril Andino cm Y D. GUillermo S. Brown, y de los Pro
paraque proceda á. formular el respectivo pro- fesores de la Eseuela Naval D. Ubrich Cour
yec:to de contmto.-Repóng·a.nse Jos selks.- tois Y D. qlaf Stor:n, ante la. cual los a.lum
Ju,uucz CEV;L\N.-Edum·do 'vVilcle-'vV. Pache- I;os rlefieran ~·entlJ_r los examenes.-Art. 3" 
co--N. QuiJ·¡w Costa-F'. Posse-N. Lecalle. Comml!CJl.IeS~ <e qmenes cor~espouda,. publi-

1 

q u ese e msertese en el Reg1stro Nacwnal.-
JuAREZ CELliiAN.-~v. Lecalle. 
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15 5 80--- nem·t~to nombraul\o al Agri
meusor !J. Alfredo Baig·orri para 
mensurar y amojonar en el terf'i
torio del Chubut una seeeión tle 
terreno de un millon de hectú¡·eas 

Depw·tamento del htlei'Úw-'Huenos Aires, 
Diciembre 4 Lle !8Hti-En mérito de lo,; infor
mes producir.los;-El Presidente de la. Repú
blica-Dec¡·e/a:-Art. 1" Núml.mtse al ,\!.(l'Í
mensor D. Alfredo Baigol'l'i para nHoJJsUJ'ar y 
amojonar en el territor·io tlcl Clwbut, una. 
seccion de terreno <le un millon de hectáreas 
de acuerdo con la lr~r de ;¡ •le ~oriembre de 
1882-Art. :2" El L!ep;iruunrmto tk Obras Pú
blicas formulad. el .contrato correspondiente 
que elevar<·, ü.la ap1·obadón del P. E. teniciJ
do presente las b;t~es siguientes:·--! o L<t 11 bi
caeión de la sección :1 medirse se ilará en 
paraje que J'O a.Cecte <t mensm·;<s .. woi'tladas 
con ant.erioridatl-:2" Se colocarú, un liudct·o 
de tierro cada. reínte l'ilómetrus ~· uno rle 
madera en.da. Jiez, quedando su enidatlo y 
conservación á cargo del agrimensor nombra
do mientras nn \·eritique In entrega 1lefinitiva 
del úrea expre~<ttht-::¡o La compensación de la 
operaciones que se encarga Pjeeutm· se1·á 
fijatla en seis centaros moneda Wlcional por 
hectárea-,1° Subsistirá <lumnte cuat1·o nlios 
contados dest!P la. t'ec!Ja del decret-J <le a.pro
bación de lus tJ·a.bnjos <le rnPJJSura. la obli¡.m
ción t.lcl agTimensor para ent.I'eg;n· las tienas 
en la forma que el P. 1~. determinc-;\rt. :c¡o 
Comu niq úese. pu blíquese, i I'Sertese en el l{e
gistro Nacioual y 1m:;e nl Departamento de 
Obras Públicas pam su cumpiimieJJto-.!cAHEZ 
CET,MAN-E. l:Vilrle-\Y. Par;heco-·N. Levai/e 
-Filemon Posse-N. (JIÚI'1W Costa. 

Ingeniero Romero-Art. 3° La mensura, sub
division y amojonamiento de la sección, como 
l<t determinación y numeración de las fraccio
nes y lotes 8e lla"i'<in ele acuerdo con la ley de 
>l de Noviembte de 18fQ y las instrucciones 
que reciba el agTi meusor Í3aigorri de los De
pa¡·ta.mentos de Obras Públicas, Agricultura 
y tic la Oticimt Central de Tierras y Colonias 
-Art. ·1° De COJtfonilidad con la base P del 
art. ;¿o del decreto fecln 4 de Diciembre del 
pr·esente afio, el agrimensor Alfredo Haigorn 
coloe;l!'ú mojones de tieno ca.da ;20 kilómetros 
y de madera cada lil kilómetros quedando su 
cuidado y con:;e¡·vación <t cargo del agrimen
sor operaute, mientras no se verifique la 
entrega definitiva. del <irecc expres¡ula. y á que 
se retien~ el art. :}0 -¡\rt. ;¡o. Durante cuatro 
a.íios cont;ulos <lesde la fecha dPl decre
to de aprobación de la mensum, el agTi
menso¡· Baigorri tellllrü. L1 obligación de en
tregm· las tiernts medidas por él, en la. 
forma. que determine el Superior Gobierno
Art. ¡;o El agTimetJSOI'Ilaigorri se compromete 
ú ejecutar pel'SOJJ<dmente la mensura que se 
le encomiende y :;i le es necesctrio el empleo 
de ayutl<tntes técnieos, Liará aviso al Departa
mento de IJJgeniel'os con el fin Lle obtener su 
asentimiento, comprométienüose ú, ejercer so
bre ellos una vijil<wei<t inmediat<t lmciendose 
resvons<tiJie de cualquier faltct ú omision que 
pudiera comece!'se -Art. 7° El agrimensor 
Baigorri no podrá traspasar ni vender el todo 
ó pctrte de este contrato bajo ninguna. comli
ción, pues tic be \'Critic<LI' y t[irij il' personal
mente la operación que se le confia--Art. 8° 
El agrimensor Baigoni se obliga á ejecutar 
los trabajos de mensura, presentar los planos 
y diligencias de mensura por duplicado, las 
carteras de detalle v demás concernientes á 
esta operación en el.plazo de Jo ce meses que 

Depa'l'tamento de Ob1'as Públicas ele la Sa- principiarán á conta1·se un t.lia después de 
ción-E! !Jírect<Jr <!el Departamento t.le nlna~ l'ecibitlas las iustrlll:ciones del Departamento. 
Públicas de la :\faeión ingeniero Clui: ·,·rmo Lle ,\gl'icultura y tlc Lt Oficina Central ele Tie
Yíllanueva, en represeJtt<tcíón de S. E. ,,¡ Sr. !'l'as y Colonias-Art. D" El ~Iinistro del Inte
.Ministro del Interior·, por· una partl' .1· rjJ rioi' en ¡•epresentación del Gobiel'llo Nacional 
agrimenso1· D. Alf¡•edo Baigoni por otJ'a., lwn abonad. al agrimensor Haigurri en remunera
convenido en las siguicJltes bases de un con- ción dl'! tmbajo que se le encomienda, la 
trato:- Art. 1 o El agrinwnsor Ba.igoJ'l'Í se cantidad de seb centavos moneda nacional por 
com:promete ú ejecut<tr en el terreno !;1 men- lleetÜ.l'C<t (O,OG) medida y amojonada en las 
sura, subdivisión y amojonamiento de tlllit condiciones dichas y reciiJi¡•á un anticipo ele 
sección de tierras tle un millou de llect<\:·eas doce mil pesos moneda nacional, á cuenta tle 
en el tenitoroio del Chubut, cuya opera< ió11 Ll operación que ejecutarü, el que será des
se le confia por rlecreto fecha 11 de Diciembre contarlo al ltacerEe Ji1, liquidación Jinal, una 
del presente n.íio-Art. ·2" Resultan<lo dr: l:t YüZ que haya presentado todo ;:;u trabajo y 
nota del Gobermulor del Chubut fecha 11 de reeilm h n.probaciún ,.[el Superior Gobierno
!Jiciemhre de ltl<'lG que la sección B. !. de los Art. !U. Ser;iJ¡ de cuenta. del agJ'irnensor Bai
territorios de esa Gobemación no o:;t<\. eom- goni todos los gastos que tlemande dicha 
prendida en la mensura que ct'ectnará el operación. lw.ciendosc responsable en todo 
agTimensor Genulfo Sol eon arreglo ú un con- tiempo tle la buena ejecución de sus trabajos 
trato feclm :20 tle Octubre ppdo.; el agTimen- -Art. 11. El agrimensor BaigotTi presentará 
sor Baigorri medirá e;;a sección la que está una persowt a.bonatla que se constituya garan
limitada al Oeste por el meridiano 10" Oeste te tlel tiel cumplimiento de su compromiso y 
de Buenos Aires, al Norte y Sncl por tlos que en prueba de ello tirme también estas 
líneas perpendiculares trazadas respcdiva- bases-Art. 12. La falta ele cumplimiento por 
mente al mismo meridiano en dos puntos¡ pat-te del agrimensor operante á cualquiera 
tlistan~.es ü. 21) J: 40 leguas kilométricas al.Swl de h1s clausas establecitla.s en est~ contrato Jo 
de su mtPrseceiOn con el paralelo 4·2" JntttUtl ha¡·a.respom;able de ello y le tiara. derecho al 
Sud y al Este por el limite U_este de la seeción i Ciobierno para exigil'le la indemnización de 
B. H cuya mensura se ha contratado con elllos daí'ws y jJCI~juicios que tlichas faltas le 
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originen-Art. 13. Estas bases no obligan ~ .lüARI'z CgL~IAN._:E. Wflde.-\Y. Pacheco.-N. 
ninguna de las partes contratantes, m1cntra., Levalle.-Filemón Posse.-N. Qui/'110 Costa. 
no reciba.n la.sn¡wrJOl' aprobación del ('obierno 
v sean reduci1l<ts ú escl'itura pública-Al't .. U. • Depai'/.runento ele Oúras Púúlic:as.-El Direc
be conformidacl con to1lo lo estableeí1lo en tor d~~ IJ~part~mento ele Obras Públicas de 
estlts bases se fi¡·mar;(n dos ejemplares dP un la ~nc1on 1ngemero Villanue,·n, en represen
tenor en Buenos Aire~, Capital de ht Repúblic;1. t<H'JOn de S. E. el Sr, Ministro del Interior, 
Argenr.ina. (t lfi dias c!Pl mes de DieiemlJ¡·e de JiOI' nna parte y el ingeniero .Jnlian Romero 
18E:iG-G. Yillarnteut-¡1. Bai.r;rnTi-.Tuan A. 1 po1· la otra, lmn conYeni<lo en las siguientes 
ae1wva-Fiador. ¡bases de un contmto:-Art. 1° El ingeniero 

. . . 1 .Julmn Romero, se compromete á ejecutar en 
Depai'fw¡wnto, .~lel Inle~·w¡·-Buenos Aires'. el terreno. la !nensnm, subdiYisión y amojo

Enero 10 de 18t>t-.\pl'tWbase el prel'edente n_anllento. del area correspondiente a una sec
proyecto .1le eontr"Jto celebrado entre e! c1on de nerras de un millon de hectüreas en el 
Departam~nto de Obras Públicas tle la .\'ación teJTitm·io del Chubut, cuya operación se le 
v el ,\gnmensor D. ,\. Ba ¡g·orr¡ por el confm por .decreto feeha 4 de Diciembre del 
cual éste se compromete ú ejecntar la pre,:ente nño.-Art. ·!o Resultando de la nota 
mensura, subdiYision y amojonamiento de del (;ohernador del Chubut fecha 11 de Di
una Seeción de tier'!'a. de 1111 millon de ciembre de Hl8G que la sección B. [[ de los 
hectáreas en Pl Tenitorio del Chubut, de~- territorios de esa Gobemación no está coro
hiendo sujeütrse :i. to1lo lo establecido en el pr<·11dida en la mensura que efectuará el ao·ri
referido contrato. :i. (·U~'o efecto se :1ceptnrá mensor Genulfo Sol con arreglo á su cont;:1.to 
el fiador propuesto en la persoua del ~eñor feclPt ·20 de Octubre ppilo., el ingeniero Ro
D .. Juan A. Gevon1.-~~om un iq u ese, . i nsérte- mero me¡lirü esa seci:ión, ht que esüi limitada 
se en :I Re¡nstrü N,<tei~)nal ~- pase a la Es- al Norte y nI Rud por dos li11eas perpendicu
erihai;I:I. :\fayor de (.obierno parn. su e~c¡·¡tu- lares al meridmn(J 10" Oeste de Buenos Aires 
ración.-.TTJAREZ CI•:L~IAN. -E, \Vilde. trazadas respectivamente á las :¿o y 40 :e()'ua~ 

kilométricas al Sud de la intersección delJ~en
cionado meridiano con el paralelo 4:3a latitud 
sn,l, r¡Pe es el límite Norte de la Gobernación 

1 h r-' 81 . dei Clm bn t, a 1 Oeste y Este por por rlos Ji
u u - J)e.,reto :wmbr:nulo al Ingenie- i neas paralelas al meridiano 10" Oeste ele Hue

ro D .. Juliau f{omcro, para hace¡·Jllo,; ,\ire~. y distautes raspeetivnmente ;¿o .y 
la mensnm ;.· amojonamiento en¡ .1() leguas kilométricas al Este ele dicho meri
el Lenitorio del (~liulJUt. de m1 diano.-,\rt. :\'' Lamensum, subdivisión y amo
á:rea, de terreno eompnesta de jonamiento de la seceión, como ht determina
l.OO•J.OOU de l!eetúrcas. ! ci\•11 Y. numeración ele las fracciones y lotes 

se hara11 de acuerdo con l<t lev de 3 de No
v!embre _rle 1882 y las instrucciones que reci-

Depru'trunento del JnteJ·iot·.-Buenos "\ires. b1era el JngenJero Romero ele los Departamen
Dicíembre ~1 de 188().- En mérito de los inf'o¡·. rr.s de Obras Públicas, Agricultura y ele la Ofi
mes prodncidos;~- El Presidente ,le In Repúbli- Cilm Central ele Tieras.-Art, 4° De confonni
ca--DeCI'ela:-Art. ¡o .:\!ómhrase al agrimenso::· da<! eon la. base 1" del art. :3" del decreto fe
don .Tulian Romero pnn1 rnensm·ar y amo.io- ella 4 del mes ele Diciembre del presente año 
nar en el territorio del Ch11 bu t. u na sección el ingeniero .Tu lian Romero coloe<tl'Ú mojone~ 
de terreno ele un millon de hect.áreas de acuer- ele. I!Jerro cada Yeinte kilómetros quedando su 
do COJI he ley ele 3 ele Noviembrb de 188:3. cu1dado Y conserYación á cargo del Ingenie
--Art. 2° El Departamento de Obras Públicas ro operante, mientras no se Yerifique la en
formulará el contrato correspondiente que ele- treg<t detinitiv<t del área expresada y á que se 
Yará á la aprobación del Poder Ejecutivo te- refiere el articulo siguiente,-Art. 5c Duran
niendo presente las bases siguientes:-!" La ubi- te cuatro años contados desde la fecha del de
ca?ión ele la sección. ft medirse se hará en pa.,- creto 1e aprobación de la mensura, el ingenie• 
raJe que no afecte a mensur·ns acordadas ron ro Romero tendrá la obligación de entregar 
anterioridad,-2° Se colocará un lindero de tle- las tierr<cs medidas por él en la forma que 
rro cada veinte kilómetros v lll!O de madera determine el Superior Gobierllo.-;Ht. ()0 El 
cada diez, quedando su cuiclado y consena- ingeniero Romero, se eomp1'omete a ejecutar 
ción á cargo del agrimensor nombmdo. mie 11 _ personalmente la mensura que se le encomien
tras no Yerifiqne la entrecm 1Ietinitiva 1lc,l área da Y si le e~ necesario el empleo de ayuclan
expresacla.-3" La complénsación de las opera- te:.: técnicos, dará aYiso al Departamento de In
ci?nes que se enccu•gn, ejecnt.ar será fijada en genieros con el fin de obtener su asentimien
sets centnros 1nonedrt nacional por hectár·ra. to, comprometiéndose á ejecutar sobre ellos 
-'1·' Subsistirá durante cnatro años contados una Yijilancia inmediat<t haciéndose re;;pon-

. des1le la fecha del decreto de aprob:Jeión ¡le sable de eualquier f~lta 'l~ omis_ión que pudie
los traba.jos de mensur;1, la obligación rlt>l ngri- ra co.meterse.-Art_. t'' Elmgemero R_omero no 
mensor para entregar las tierras medidas en 1 poilra tl'aspasar,_ l1l _vender el t?do o parte de 
la forma que el Poder Ejecutivo determine.- este co_n_r.rato ba,J~pmguna con(hcwn, pues cle
Art. ::¡o Comuníquese, públic¡uese, insértese en 1 be_ verificar y dli'l.]n· .. personalmente la op~ra
el Re¡:('istro Nacional y pase al Departamento· cwn que se le. con!¡a,-Art. so El mg~mero 
de Obras Públicas para su cumplimiento.- Romero se obllga a eJecutar los trabaJOS de 
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mensura, presentar los planos y diligencias 
de mensura por duplicado, las carteras de de
talle y demás concernientes á est« operación, 
eu el plazo de doce meses que principiarán ü 
contal'Se un dia después lle recibidas las ins
truccioaes de la Oficina Central rle Tierras y 
Colonias y del Departamento de ¡\gricultnm.
Art, go El seüor l\Iinistro del !I1terior eu repre
sentación del Gobierno Nacional, abonará al inge
geniero Romero en remunernción <le! trabajo r¡ne 
se le encomienda, la cantidad t!e seis centa
?Jas moneda nacidrtal ($ OO.G) por eada hecbi· 
rea medida y amojonada en las con•licinnes 
dichas y recibirá un anticipo de cloce mil pe
sos monecln nacional á cuent<t de la operación 
que ejecutará, el r¡ue será desco'ntarlo al ha
cerse la liquidacion final, una vez que haya 
presentado todo su trabajo y reciba la apro
bación del Superior Gobierno.-Art. 10. Serán 
de cuenta del Ingeniero Romero todos los g·as
tos que le demande la operación, haciéndose 
responsable en todo tiempo de la buena eje
cución ele sus trahajos.-Art. 11. El Ingeniero 
Romero presentará una pers<~na abonarla que 
>'e constituya garante del fiel cumplimiento 
ele su compromiso y que en prueba de ello 
firme también estas bases.-Art. 12. La falta 
de cumplimiento por parte del Ingeniero ope
rante á cualquiera ele las chiusulas estableci
das en su contrato, lo hará responsable de 
ellas y le d<trá derecho al Gobierno par<t exi
jirle h1 indemnización de los rlnílos y per:jni
cios r¡ue rliclms faltas le orijinen.-Art. U3. 
Estas base;:; no obli¡:mu ~L ningtum de las par
tes contratantes mientras no reciban bl supe
rior aprobación del Gobierno y sean J'erlucirlas 
á escritu1'a pública.-Art. 14. De conformidad 
con todo lo establecido en estas bases se fir
marán dos ejemplares ele un tenor, en Buenos 
Aires, Capital de la República Argentina, ú 
los veinte y dos Llias del mes de Diciembre rle 
mil ochocientos ochenta y seis.-G. Villanue,x<. 
-Julian Romero.-F Figueroa- Fiador. 

Departamento clel Intel'ior.-Buenos Aires, 
Enero 10 de 1887.-Aprnébase el anterior pro
yecto de contrato celebrado entre el Deparift"l
mento de Obras Públicas de la Nación y el 
ingeniero D .. juJian Romero, por el cual éste 
se compromete á ejecuta.¡· l<t mensnr<l, subdi
visión y amojonamiento de una Sección de un 
m ilion de hectáreas en el territorio del Clmlmt, 
debiendo sujetarse en todo á las ch'tusnlas es
tablecidas en el referido contrato,;\ rnyo efecto 
se acepta al fiador propuesto en la pÚsona rlel 
Sr. D. F. Figueroa.-Comuniquese, publique
se, insértese en el Registro :\'arionn 1 y pase á 
la Escribanía Mayor de Gobierno pam su es
crituración.-.TUAH.EZ CE:LiiiA:-;.-E. \Vilcle. 

mes producidos;-EI Pl'esidente ele la Repú
hlica-Decretn:-Art. ¡o ~ómbrase al Aarimen
:501' !J. Eleazar Garzon, para mensm·m~";,.- amo· 
jonar en el Territorio del Clmbut, una sección 
de'terreno de un millon de hectáreas de acuel·
do con la Ley ele 3 de Noviembre de 188:2.
:\rt. '2" El Departamento de Obras Públicas 
formnlará el contrato correspondiente que 
elevará á la aprobación del Poder Ejecutivo, 
teniendo presente las bases ~iguientes:-1" La 
ubicación :le la ;;ección á medirse se hará en 
paraje qne no afeete á mensuras ya acordadas 
cou al!terioridad.-2a Se colocará un lindero 
de fierro cada veinte kilómetros y uno de ma
dera cada diez, quedando su cuidado y con
servación á cargo del Ag-rimensor nombrado, 
mientras no verilique la entrega definitiva del 
área expresada.-3" La compensación de las 
operaciones que se encarg-a ejecutar, sera fijada 
en seis centavos moneda nacional por hectárea. 
-4" Subsistirá durante cuatro anos contados 
desde la fecha del Decreto de aprobaeión de 
los trabajos de mensura. la obligación del 
Ag-rimensor para entregar las tierras medida:s 
en la forma que el Poder Ejecutivo determine. 
-Art. 3° Comuníquese, publiquese, insértesE) 
en el Registro Nacional y pase al Departa
mento de Obras PúbliC'as para su cumplimieu
to.-.TuAnEz CtéL)IAK-lt. \Vilcle.-\V. Pacheco. 
-S. Lcvalle -l<ilemon Posse-N. Quinw Costn. 
Departamento de Obras Públicas.-EI Director 
de Obras Públicns <le la. Nación, lngeuiero D, 
Guillermo Villanueva, en representacion de S. 
E. el Sr. ~Iinistro del Interior, por una parte, y 
el Agrimensor Eleaza1· Gnrzon por la otra, han 
convenido en las siguientes bases de un con
trato:--Art. 1° El Agrimensor Eleazar Garzon 
se compromete á ejecutar en el terreno, la 
mensura, subdivisión y amojonamiento del 
área correspondiente á una Sección de tierras 
de un millon de hectáreas en el Territorio del 
Chnbut, cuya operación se le confia por de
creto fecha. 4 de Diciembre del presente año. 
-Art. zo Resultando ele la nota del Goberna
dor del Chubut, fecha 14 de Diciembre de 1836, 
que 'la Sección de los Territorios de esa Go
bernación no estú comprendida en la mensura 
que efect.unril el Agrimensor Genulfo Sol, con 
arreglo á su ron trato fecha '20 de Octubre ppdo. 
el Agrimen:::or Cín,rzon medirá esa Sección, la 
qne está limitarla al ~ortc y Sud por dos lineas 
perpcmlicnlares al ;vrericliano ]()o Oeste de Bue
nos Aires, trazadas respectivamente á las 20 
y 40 leguas kilométricas al Sud de la inter
sección del mencionado meridiano con el pa
ralelo 42° Longitud Sud, que es el límite Norte 
de la Gobernación del Chubut; al Este por el 
meridiano 10° Oeste de Buenos Aires y al 
Oeste por una linea paralela á dicho me-
ridiano y distante de él 20 leguas al Oeste. 

1 r: 582 . . . 
1 

Art. 3° La, mensura, subdivisión y amojona
,) -Decreto comiSionando al .Agr•·· miento r!e la Sección, como la determinación 

rnensor D. Eleazar Ga~zon, !)<1.1'<1 y numeración de las fracciones y lotes, se ha-
hacer la mensura Y amo¡ona1men- rán de acuerdo con la Lev de 3 de Noviem
to e? el Territorio del Chubut de bre de 1882 y las instrucciones r¡ue recibirá 
un area de terrm;o compuesta de el Agrimensor Garzon ele los Departamentos 
!.000.000 ele hectareas. de Obras Públicas, A.gricultura y de la Otici-

Departamento del Interidí'.-Buenos Aires, na Central de Tierras.-Art. 4° De conformi
Diciembre 4 ele 1886.-En mérito de los infor- clac! con la base ¡a del art. 2° del Decreto fe-
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cha 4 de Diciembre del ~resen.te año, el Agri- · seis.-G. Villa'IJ,neva.-E, Gm-:ron.-Aw·eliano 
mensor nar,;on, colocara mo.1ones de lnerTo Cuenca.~Fiador. 
ca<ht veinte kilómetros Y de madera cada <liCz 
kilómetros, c¡ueclaucl? su cnulado y conserva
ción ü. C<trgu del :\gi'lmensor operante, rni~n
tms no se veritique la entregil detnnttva 
del <trett espresaria y á _c¡ue se refiere e·! 
<trticulo siguiente.-Art :>" Durante cuatro 
<tilos contndos cles¡Je la J'echa del Decreto ¡\e 
aprobación de la mensura, el Ap;rimensor Chtr
zoll, tendrá l<t olJl¡~·aciOll ele .entre,!utr las tte
l'l'HS moclidas por P.l en la. lo!'lna que deter
mine el Superior Gobierno.-Art. G~· El i\gri
men~or uarzuu, se compromete a e.Jecut.1r 
pel'sonn.lmente la mensura q no se le encomien· 
da, y si le es nec~~a.no el empleo de Ayudan
tes tt;cnico,.;. dara anso al Depnrtcunent.o ele 
Ino·e¡lieJ·os con el fin de obtener su asentimien
to~ comprometiéndose á ejercer sobre ello,.: 
una vijihwcia inmediata, lmcténclose respon
sable do cualquier falta, ú omisión que pudie-

Depal'lmnento clel h~te·¡·io1·.--Buenos Aires, 
Enero lO 1le 1887.-J\pruéhase el precedente 
proyecto <le contrato celebrado entre el De
p:n·rnmento de Obras Pública~ 1le la Nación 
y el ,\g-rimensor D. Eleazar G<trzon, p0r el 
cual éste se compromete á ejecutar la men
sura. subdivisión y amojonamiento de una 
Sección tlo tie!Tas, de un millon 1le hectáreas 
('ll el Territorio del Ch n but, debiendo suje
tar~ e en to1lo á las cláusulas estableci¡Jas 
en el referirlo contrato, <i. cuyo efecto se acep
ta al fiador propuesto en la persomt del Sr. 
D. ,\.nreliano Cuenca.-Comuníquese, publi
quese. insértese en el Registro Nacional y 
pase á 1<1. E~crilmnia J\Jayor (le Gobierno par;t 
su escl·ituración.-JuAIUéZ GI>:I,:IIAN.-E. Wilde. 

ra eometerse.-Art. 7° El Ag·rimensor Gar·zon, 1 
no podrá traspasar ni vender el todo ó parte 15583 
ele este contrato bajo ninguna. eondícicin, pues 1 • ' -Decreto eomisionmulo ul A.gri-
clebe veritienr y dirijir personillmente la ope- men,;or D. Cárlos Huíz, para men-
r<tción qne se le eonfia .. - 1\rt. so El Agrimen- sumr y amojonar en el territo-
sor Garzo u, se oblig<t ¡, ejecutar los trabajos rio del Ch u but una sección de 
de menwl'a, prescntnr los plano::; y diligencias terreno compuesta ele 1.000.000 
ele mensura por tluplicado, las carteras de de- de hect<treas. 
tallü y <lemás concé,l'llientes á esüc opernción, 
en el· plazo de doo.;e mes8~, que prineipial'án nepu!'lrunento del Jnle¡·ioJ·.-Buenos J\.il'es, 
á cont<trse un üia des¡mcs !le l'E'Cibiclas las Diciembre .J de 18SG.-En mérito de los in
instntcciones ele l<t Oficina. Centml ele TierTas forme~ prodneiclos;-EI Presidente de l<t .Re
y Colonias "Y del De¡mrtamento de ,\gricultu- públic:a-IJecJ'Cia.-AI'L 1" :'>Jómbrase al Agri
ra.--Art. D" El Sr. 'Ministro del Interior en nWn:iOI' n. Ccü·los H.niz, para mensurar y a.
rcprcsentac:íen del GolJierno Nacional, al.Jonarú mojonar en el teritol'io del Chuhnt una seo
al Agrimensor Garzon, en remmJeraciún del ciúti üe terreno de Utl millou de hectáreas, 
trabajo qne se le encomiemla la cantidad de dl' <teuenlo con la Ley de 3 de Noviembre de 
seis centavos moneda nacional ($O, OG) poi' !HS·.l.-,\rt .. '" El Depttrtamentu de Obras Pú
ca!Üt hectáre<t medida y amojonada en las con- blieas formulará el contl'ato correspondiente, 
•liciones dichas y recibirá un anticipo de doce que elevará á la aprobación del Poder Eje
'rál pesos moneda nacional á cuenta de l<t cutivo, teni<,rHlo presente las bases siguientes: 
operación que ejecuta.r<'t, el que será de.scon- _¡a Llt ubicación de la seceión á medirse se 
tarlo al hacerse la liquidación final, una vez hnrá en pnrnjes que no afecte á mensu
que haya presentnclo todo su trabajo Y reci- ras aeorcl<ulas con anteriorid<tcl.-:.l"' Se co
ba la ll probación del Superior Gobiemo.-Art. locnrü. un lindero de fierro cada :20 kilóme-
10. Serún ele c:uenül del Agrimem:or· Garz(Jn, tro:-; y uno ·t~e madera cada diez, quedando 
totlos los gastos que le <le mande clicha opera- su cu i<larlo y consenación á cargo del Agri
ción, haciéndose responsable en toLlo tiempo mensor nombrado, mientras no verifique 
tle la l.Juemt ejecución de sus trabajos.-Art. la entrega Llcfinitivtt del áre<e expresada.-
11 El "\.grimensor Ciarzou, presentad. u tm -:3" Su eompensneión de las operaciones que 
persona abonada que se constitny(l gnra me se encarg<t ejecutar, serú fijarla en seis cen
del fiel cumplimiento de su compromiso Y trtvos moneda nacional por hectárea.-4° Sub
que en prueba de ello firme tnmbien est.as shtirá dumnte cuatro años contados desde la 
bases.-Art. 13. La !'alta de cumplimiento por fecha del de<·reto de aprob<wión de los traba
p<ute del Agrimensor operante á cualquier:¡ rle jos de mensur·a, ht ohligaeiótl del a"rimensor 
las cláusuh•s establecidas en su contrato, lo ha- pMa entrega!' las tierms meclülas en la forma 
nl responsable el~. ellns y ~e dará 1lerecho al Oo- qn<' el Poder Ejecutivo cletermine.--Art. 3° 
b1e_rno para. exi.)II'le la I!HlemmzaciOn de .~os 

1 
comuníquese, publiquese, insértese en el Re

<lanos y perJuwws que d1elm~ faltas ~n ?~'lll-: gisto Nacional y pase al Departamento de 
nen.-Art. l::l. Estas bases no obligan a mn~n- 01Jc·as PúlJlicas pam su cumplimiento,-JuA
na ele las partes contratantes, mwntrns no rl'- REZ CEDIAN.-E. Wilde.- IV. Pacheco.-N. 
eiban la superior aprobación del Gobierno r Levalle.-Filemon Posse.-N. Quú·no Costa. 
~can redueidas á escritura. pública.-:-Art. 1'1. 
De conformidad con todo lo est¡tblecido en 
estas bases, se Jlrma.rán <los ejemplares de un 
tenor, en Buenos Aires, Capital de la Repú
blicn. Argentina á los veintinn dias del mes 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 

Depa1·tamento de QIJ¡·as híblicas.-EI Di
reetor llel Departamento de Obras Públicas ele 
la C>~ación, Ingeniero Guillermo Villanueva, en 
representación de S. E. el Sr. Ministro del 
Interior, por una parte y el Agrimensor don 
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Cárlos Ruiz, por la otra, han convenido en las presentación del Gobierno Nacional, abonará 
siguientes bases rle un contrato:--Art. 1" El al Agrimensor Ruiz, remuneración riel tr~bajo 
Ag-rimensor Carlos H..uiz, se compromete á que ;;;e le encomienda, la cnntidatl de seis 
ejecutar en el terreno, la meusurtt, subrliYi:sión centmms moneda nacional ($ O.OU) por cada 
y amojonamiento del área correspondiente á llectáarea mct!id<L y amojonada en las condi
una sección de tierras de un millon de hec- ciones dichas, y recibirá un a.nticipo de doce 
táreas, en el territo¡·io del ,,Cllubut'', cn~·a l mil pesos moneda nacional, á. cuenta de la 
operación se le confía por decreto fecha 4 de operación que ejecutara, el que sera descon
Diciembre del presente aílo.-Art. 2° Resul- tado al hacerse la liquidación final, una Yez 
tando de 1:1 nota del Gobernador del Chubut que haya presentado todo w trabajo y reciba 
fecha H de Diciembre de 188U qus Lt Sección la aprobación del Superior Gobierno.-.\rt. lO 
C 1 de los territorios de esa Uoberna.cioJ) no Serán de cuenta del Agrimensor Ruiz, todos 
está comprendida en la mensura que efectuarú los gastos que le demanrle dich;t operación, 
el Agrimensor' Genulfo Sol, con arreglo ú su llacienclosc responsable en todo tiempo de la 
contrato fcclm 20 lle Octubre pp:lo. el Agri- huemt ejecución de su trabajo.-Art. 11 El 
mensor Ruiz, medirá esa Seecion, la que está Agrimensor Ruiz presentará una persona abo
limitada al Norte y Sud por dos lineas per- nada que se constituya garante del fiel cumpli
pendicuiares al Meridiano 10" Oeste de Buenos miento de su compromiso y que en ¡wueba de 
Aires, trazadas respectivamente á las 40 y 60 ello firme también estas bases-A:>t. 12 La falta 
leguas ldlométricas al Sud de la intersección de cumplimiento por parte del Agrimensor 
del mencionado Meridiano con el paralelo 42° operante ;t cualquiera de las cláusulas esta
latitud Sud, que es el limite Norte ·de la blecidas en ~u coutrato, lo hará responsable 
G_ol~ernación del Chubut; ;tl Oes!e po.l' el ~Ie- [ de.~l~as y le dará_ der~cho al Gobi~ruo l.)ara 
rHlmno 10" Oeste de Buenos An'es y al bste exl.Jlrle In llldemmzacron de los danos y per
por una linea paralela á dicho }!erirliano y juicios que dichas faltas le orijinen.-Art. 1:3 
distante 20 leguas al Estc.-Art. ;~o La mensu- Estas bases llO obligan á ninguna de las par
ra, subdivisión y amojonamiento de la Sec- tes contratantes, mientras no reciban ht su
ción, como la determinación y numl•racióJJ de peT"ior aprobación riel Gobiel'llo y sean redn
las fmcciones y lotes se har;itJ de acuerdo con cidas á cscritunt públiea.-Art. J,t De con
la Ley de 0 de Noviembre de !882 y las ins- formidacl con todo lo estttblecido en estas 
trucciones que recibirá el Agrimensor Ruiz de bases se firnmrüu dos ejemplares de Ull te
los Departamentos de Obras Públil'as, Agri- llor en Buenos Aires, Capital de la República 
cultura y de Olicimt Central de Tierras.-Art. 4° Al'gen ti na, ;i los diez y seis di as del mes (le 
De conformidad con la hase 1" del articulo zo Dieiembre de mil ochocientos oellenta v seis. 
del Decr·eto fecha '1 del mes de Diciembre riel -U. VíllrmUeDrt-Cm·los Rui:::.-Ricarclo,Duf!)¡ 
presente año, el ,\gTimensor· Ruiz colocará Fiador. 
mojones de hierro cada 20 kilómetros y rle 
madera carht 10 kilómetros, quedando su eui
daclo y conservación á cargo del Agrimensor 
operante, mientras no se verifique la entrega 
definitiva del área espresada y á que se refiere 
el articulo sümiente.-Art. 3° Durante 4 años 
contados des(le la fecha del Decr·eto de apro
bación de la mensura, el Agrimensor Ruir, 
tendrá la obligaéión de entregar las tierr·as 
medidas por él, en la forma r¡ue determine 
el Superior Gobierno---Art. G0 El Aprimensor 
Ruiz, se compromete a ejecutar personalmente 
la mensura qnP se le encomienda y si es ne
cesario el empleo de Ayudantes técmcos, da
rá aviso al Departomento de Ingenieros con 
el fin de obtener su asentamiento, compro
metiéndose á ejercer sobre ellos una vigilan
cia inmediata, haciéndose responsable de 

1Jeparta111ento del Jnterim·.-Buenos Aires, 
Enero !O de ll::lo7.-Apruébase el precedente 
proyecto de contrato celebrado entre el De.:.. 
prtamento de Obras Públicas de la Nacion y 
el Agrimensor D. Carlos Ruiz para la men
sura, subdivisión y amojonamiento de una 
sección de tierras de un millon de hectá
reas en el territorio del Chubut, debiendo 
dicho Agrimensor, sujet<1.rse eú todo lo esta
blecido en el referirlo contrato, á cuyo efecto 
se acepta el fiador propuesto en la persona. 
del Sr. D. Hicttrrlo Duff.v.-Comuniquese, pu
bliquese é i nsérte~c en el Regi:;tro Nocional 
y pase á la Escribani;t :Mayor de Gobierno para 
su escrituración.-,JuAREZ CELi\IAN.- E. Wilde. 

15584--necreto comisionando al Agri
mensor r!on Pedro Ezcurra, para 
hacer l;t mensura y amojonamiento 
en el Territorio del Chubut de 
umt sección :le terreno compuesta 
de 1,000,000 de hect<ireas. 

cualquier falta ú omisión que pllcliera co
meterse.-·Art. ¡·o El Agrimensor Ruiz, no 
podrá traspasar ni vender el todo ó parte de 
e:'>tc contrato bajo ninguna condición, pues 
debe verifiC'a,r y dil'igir personalmente la ope
ración qne se le confia.-Art. 8° El Agrimen
sor Ruiz, se obligR ú ejecutar los trRbajos de 
mensura, presentar Jos planos y dilijencias de 
mensura por rluplicado, las carteras de de-
talles y demús concerniente á esta operación Dcpart(fjnento del Intel'ioJ•.-Buenos Aires, 
en el plazo de doce meses, que principiarán Diciembre :!0 de Hl8U.-EI Presidente de la 
~ contarse un dia después rle recibidas las República -necreta:- Art. ¡o Nombrase al 
lllstrncciones de la Oficina Central de Tierras Agrimensor don Pedro Ezcurra, para mensurar 
Y Colonias y del Departamento de Agricultura. :y amojonar en el Territorio del Chubut, una 
-Art. 9• El Sr. Ministro del r_:1terior en re- Sección de terreno de un millon de hectáreas 
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de acuerdo con la ley 0 de No1 iembre el~ 188·?. 
-Art. zo El Depal'tamento rle Obt'as Publicas 
formular<\ el contrato cmTespondJe_nte rtue 
elevará ú bt aprohaciún del _Poder EJN:Llttvo, 
teniendo pre:::ent.e las.ba~es s¡gmente'>:-1·~ La. 
uhieación de l<t scccwn a rnerl1r~e ,;e ltat·a eu 
paraj, que 1•0 :d'rr:te ú mensm·.:t,.; a:·,,~·darlas 
con anterioridad.-:2" Se colocara un !melero 
de fic!'rO carl<t veinte kilómetros. ~- nno rle 
madem c<uht diez, quedando ~u cuidado y con 
servaeión ,·, (•argo del ,\gTimeihOr nornhrarlo, 
mienL1·as no verifique la entrega definitiva del 
área expresatla.-il" La eompens;wión dn las 
operaciones que ~eeueat·ga ejr~eutar, ~er<i llja.cla 
en seis eenr.avu~ moneda ll<leiOnal por ltt•erare:t. 
-1" Sulhistid. dur:wte cuatro años eout;tdos 
rlest!e la. !'echa riel decreto rle apl'Ob<tción ele 
lo~ trabajos de mensura, la. ohligaeión del 
,\grimensor para entr·egar las tienas medirla~ 
en la forma que el Porler Ejecutivo determine. 
-At't. 0° Conmniqnese, pnbliqnese, insórtese 
e u el Regisl1·o Nacional y pase <tl lleparl a.mento 
de Olmt~ !' L! bl i c:as para s n e u m p l i miento.-
.frjARt•;z CI•;L~L\"1.·-E. \\ iüle.-\V. PaUwco.
Filemun Posse.- .. Y. Levrdle.·-N. QtúJ·no Costa. 

conservación á <fargo del Agrimensor operante, 
mientras no se verifica la entrega definitiva 
del área expl'esada y ;i, que se refier·e e~articulo 
sigu iente.--Art. i'J'' llu t·ante cuatro anos con
ta(los desde la fedm del decr·eto de <tprobación 
de la mensura, el Agrimensor Ezcurra, tendrá 
lrt ohli~·ación dP ülltl'E,gar las tierras medidas 
por· él· en la forma qu·e determine el Superior 
Gobíerno.-Al't. G" El .\grimensor Ezcurra, se 
c'ompromnte <t qjeeuwr personalmente lamen
sura qne se le encomienda y si le és necesario 
el empleo tle ,\yurlantes técnicos dará aviso 
al llepartnmenw de Ingrmieros eon el tin el~ 
ol.JtenCl' Sll a::;entimi<·nto, COllllJl'Olll6tll'IHlOse <L 

e>jeree¡· solJ¡·p ellos una Yijilancia. inm~cliata_, 
haciéndo~e responsable de cualqUier falta u 
(¡misión r¡ue pudient eometer;se.-AY't. ¡o E! 
Agrimensor· Ezcurra, no podra traspasar ~11 
vender el todo ó par-te de este contrato, baJO 
ninguna condiCión, pues debe verificar y diri.jir 
persona.lmf;nte la operación r¡ue se le confia; 
-Ar·t. 8" El Agt·imensor Ezeurm, se obltga a 
ejecutar los Lr~l bajos de mensum, pt:esent.'~r 
los planos y rl!llgene1ns de mensm·a pot duptt
C<tdo, la:; eartents de rletalles y demas concer
niente ,·, e~ra operación, en el plazo de doce me-

!Jepru·tanwnto rfe Oúnts Púúh('as.-El llirec- ~es, que prineipi1u·1'u¡ ;ícont<trse uu di<tdesp~ws 
to!' de Obms Públicas de la Nar,ión, Ingeniero de recibirlas l¡t:,· instrucciones de la Oi1cma 
Gnillenno Villanueva, e:t relH'r•sent.ación de S. ce 11 tral de Tierras y Colonias y del Departa
E. el Sr. "\Ii n i~cr·u del lntet·iot· por u na. parte; mel!to rJ¡, AgTicnltu i·a.--Art .. ;>"El Sr. ~linistm 
y el ,\grirne_nsor· Petll'o _Ezcuna. )lOl' la. otra, del Interior, en 1·ept·PsentaciOn del bobwrno 
han conventrlo e:t la~ Slfo?Uteutes ila,;es de un N<tcional, alJo¡¡a¡·¡\ <Ll .\g'rimensor Ezennn en 
contt·at.o.--:\rt. 1" EIA¡n·.tmensot· Pedro Ezeu-. remunemción del tl·nbajo que se le enco
rt·a, se (:Uilllll"omet.e a e(er:ut<u· en el teneno; mil~ncl<t la c1u1tirl<trl de seis centavos moneda 
~a mensura, su b.di visión :v· amoj:mamiunto del nacional ( s U!Jü) ¡wr encht . hectúrea medida 
area conespond1ente _a lllt:t seecw,n de te~Teno y amojonada en las eondtcwn~s dwltas, Y 
de uu mtllon ele .hectftreas en el1er_rdorto del reribir·á un anticipo de cloee mtl pe.s:~s mo
Chnbut, cuyas oper;tcwn se le coufia por rle- necla nac1o1utl, á cuenta de la operaewn que 
creto fecha. :¿o de Diciembre del presente aiio. ejecutará, el que será de~contado al hacer·se 
-Art. zo Uesyltando de la .n?ta del Gober;I,arlor Út liquidación final, mm yez que haya pre
tlel Chnbut techa 14 de Dtc1embre de 188b que sentado todo sn tmhajo y rectba la aproba
)a Sece.ión !, I! el~ los terri:.orios de esa, Go- eión riel Superior Gobierno.-Art. 10. Serán 
IJernaewn no esta eomprendula en la mensura de euenta del Ao-rimensor Ezcurra, todos los 
que efect.nará el Agrimensor Genuli'o Sol, con ~·astr1s que le cl~mancle dicha opemción, ha
arreglo á su co;ltrato fech<l; c!e Octubre ppdo. ~ié.ndose responsable . en todo. tiempo de la 
el Agr1n;.ensor l~zcrnT<\ mecllra esta seeewn, !a lmena ejecución ele sus trabü.JO~.-,\rt. llo El 
que esta !mutada al .\:orte y. S_n,J pm·, dos h- ,\gri m en sor J'~zcurra, presentara una perso!Ht 
neas perpe:•<lt_cnlares al mrrtcltano 10° Oe~te abonada que Sf\ constituya g'J.rante del tiel 
de BnCI~o~ .\H'es, tr·azarlo; respeettvanwttte a curnplimientú de su eompl'omíso y que en 
Ia~ "20 y _.JO legu<t~ kllo!netrwas a1_ Sud de la prueba. de ello firme tamb1én estas hases.-:
Interseccwn riel menswuado :\Iertdnwo con el ,\rt. l:!. La falta de cumplimiento por parte 
paralelo ~12° latitud Sud, que es el límite Norte del ,\grimensor operante á cualquier ele la~ 
ele la Goberuaeton del Chubut, al Este y Oeste cl<:iusulas establecidas en su contra.to lo hara 
por dos líneas p~ralelas . al :\Ieridiano 10° responsable de ella y le dará der~diO al Go
Oeste el~ Buenos Aires y Sltuaclns respectiva- bierno para exijir la inclemmzaeion _el~ los 
rne?te. a 20 y 40 .,}eguas al Oeste de. dte~!O daños y per:juicios r¡ue dich<t fa.lt<t l~ or_tgt?en. 
Me!lrltanu .-,\rt. e) La mensnnt, subdtVJSJO!l -,\rt. w Estas bases no obhgan a mngumt 
Y amo.JOJ~<uníento de la. ~ección, r·c~mo . la de- de las partes contratantes, mientras no re
ternunaewn? ttnnwracwn rle las lmccwr:es y ciban la supeeior ap1·obación rl_el (1obiCrnoy no 
lotes, se ham de a(menlo con la ley de d de sean reducidas á escritura, publ!ea.-Art. l-1. 
Noviembre ;le !di''.?, y las instrucciones que [¡~ conl'ermidatl con todo lo establecido en 
recibirá el 1\grimensor Perlro Ezenrra tle los estas bases se firmarán dos ejemphtres de 
Departamentos ele Ohras Públicas, Agricultura un tenor en Buenos Aires, CapitaJ de ht Re
Y Ofi?imt Centm1 de Tíerras.--Art. .. ¡o ne con- públiea Argentina á los veinte y oelto_ días 
form1dad con la b<tse :2" ([el art1eulo :2" del del mes de Diciembre de mtl ocltoewntos 
d~creto feelm :20 de Dieiembre del presente ochenta v seis.- G. Villanu,va.-PedJ·o Ez
auo, el Agrimensor Ezeurra. colocad mojones curNt.-I)edJ•o Antonio Pa)'(lD,-Fiatlor. 
de hierro cada 20 kilómetros y de madera 
caria 10 h:ilómetros, quedando su cuidado y DepaJ>tamento del InteJ·im·,- Buenos Aires, 
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Enero 10 <le 1887.-Aprnebase el precedente 
proyeeto de contmto celeh¡•nrlo r~ntre el lle
¡mrtamento rle Ohr;¡s Pública,; de ht Nación 
y el A¡n·imensm· don Pedro Ezcurra, por el 
cnn.J ~e com¡n·omete éste ú r:jccutm· la, men
sura., subtliYisión y amojon<Imim1to de unn 
Sección de tien·¡¡s de un millón de lwet<ireas 
en el Territorio del Chubut, debiendo suje
tarse en todo <í lo estflhleeido en el refcrh!o 
contrato .. :i eu~·o efecto se acepta r"l fiador 
propunsto en la persona del Sr. ll. Pcr!ru 
Antonio Pardo.-·Comuniqnc~e, publir¡uese, 
insr'rtesc; e!l Pl Hcgistro Nacional, y pase á 
la. Escrihani:c ;vra~·or de (1obierno para sü 
cscrituración.-.JliAREz CEL~IA'\.-E'. Wilde. 

-:\1·t. 1° El A¡rrimensor Julio C. Rerm1 se 
compromete <Í ejecutar sohn; el terreno la 
mensura. snbdiYisión ~· :unojonamie11to del 
área corTe.spondiente ;i Uim sección de un 
millon de hectáreas en el territorio del ClJU
hni. Cll~'a. operación Re le confía por decreto 
fecha 17 r!e lJieiemlire del presente aiio.
Art. 2° Hesultanrlo de !:1 notn del Goberna
dor rlel Clmbnt fech<t 14 de Diciembre dn 1880 
que la sección H l de Jos territorios rle esa 
Gobenweión no está comprendida en la. men
sura, que efectwc!'<\. el Agrimensor D. nenulf'o 
Sol. eon arre~do ;i su contrato fecha ·20 de 
Oct'nbre ppdo. el Agrimensor .Julio C. Serna, 
merlir;i esa "ección, la que está limitada al 
Norte y Sur por dos líneas perpendiculares 
al meri<liano 10 Oeste <.le Buenos Aires, tra
zarlas respectivamente á lns cJO y GO leguas l55B5 kilométricas al Sur de la intersección del 

~ -Se comisiona al .Agrimensur H. mnncionarlo meridiano eon el ¡mralelo ,1:2° 
.Julio C. Sernn. para. hacer lamen- latitud Sur, que es el limite Norte de la 
wra Y amojonamie11to en el Te- Gobernación rlel Clmbut; id Este por el 
rritorio del Cllllbut de una sec-' merirliano lOa Oeste de Buenos Aires y 
(•.ión de terreno rle 1.000.000 de· al Oeste l)Ol' una línea l)aralela á dicho meri-
hectáreas. · diano y <.listante de él :20 leguas al Oeste.-

Art. 3° lAt mensura, subdivisión y amojona-
Dc¡Jrr,·lrtmentr, del ]ilie,·/o,·.-Bnenos ,\it·e~ miento rle la sección C'Omo la determinación 

lli<·tembi·r~ 17 de lSSU.-- E1• mérr1o <l<' Jos in~, Y numeraeión <le las i'I'aceiones y lotes, se ha
fonnes produeidoc:-El l'r<'~identc de la Re- 1 nin rle neuerrlo con la, ley de H de Noviembre 
púhlica,--DerTeírr:-Art. !" ;'l:ómbraseal Agri- de 18.~2 r la~ instrucciones que recibirá el 
n1enso, D . .Julio c. sm·n<t, ll<li'a mensurar y lngemero .Jul1o C. Rm·1m del Departamento <le 
amojonar en el terri1rJ!'io del Chulmt, unit Obras Públieas y la 011cinn Central de Tie
sec:ción de terreno de un millón de hect<ireas rras Y Colonias Y Agrie.ultura.-Art. ,¡o De 
,Je acu<~rdo con la lev- de;-; de :\oviembre de conformirlar! con la bnse '2" del art. ~2" riel de-
1882.-Art. :J" El ])e¡)a¡·t:tnwnto de Obras Pú- creto fc~cha 17 del mes <le Diciembre rle\ pre
blica:'< fonn_ulani el entlli'<I1o C<>ITm:pon<liente ~ente ann, el Agrunensor Serna ~~oiocara mo
que eleYam <i la aprob:tción del Pode1· Eje- .1ones rle h1erro. cada :·emte l<ilometros Y rle 
ctlttYO temcndo presen1e lns hn.~es sigui('llt.cs: madera. carhc tlle;;; ki!ometros, querlando su 

1" U1 ubicación de la sección á medir~e cuidado Y conser-r:wión á cargo del Agrimen
será sobre el Hio Clmbut. al Oeste del me- sOl' opemnte, :nientrns que no Ycrifique la 
ridiano lO rle I<t Capital,,). lindnr;t con la entre~·a. cletlnitivn, del aren _expresada y _fi. que 
que se !Ja encomendarlo mensurar al ARTi- se refiere el articulo ~IgUiente.-Art.. il'' !Ju
mensor D. Elenzar Garzon.- ;}'- Sll color:ará rante cuatro años C011tados desde la feclm del 
1111 lindeTo de flerro cada -reinte kilómetros decreto de aprobación ele la mensura, el .\gri
y uno de mndem carla diez; quedando su men~or Serna, tendrá obli~·ación de entregar 
cUidado y l:onserYaCil.lll ú cargo riel Agrimen- las t1~rras merll<.las en la Jorm<e qne el S_npe
sor nombrarlo, mientras no ye¡•if1'one J<t en- r1or bob1erno deterrmne.-Art Go El Agrnneu 
trega deflnitint del úrea exp¡·e~<l<Ía.-:}' L<t ~or Sm'nn. se eompromrte á ejecutar persona.!~ 
compen~ación de las operacif\JJes r¡ne se en- mente 1<1 mensura r¡ue. se le encom1entla )'.SI 
carga e.¡ecuüH será fijada en seis centa.Yos le es necr;sal'lo el rompleo <le Ayudantes tec
moneda nacional por lleci.úrea.-'1" Snbistir:\ mcos rlm'a. <WJSO al Departamento de Ing·enie
durante cuatro aíios contados desde la fecha ros con el fin de obtener su asentimiento, 
del decreto de aprcbación de los trabajos de compromeriéndo~e á e.ier~er sobre ellos una 
mensura, la obl ig-aeión del A¡n·i nwn~or para ng1lancm _mmedmt:.t, hac~endose resp~msable 
entregar las tierras medirlas en la forma que rle cwtlqmer falr.a. u omiSion que pn<.llera co· 
el Podm· EjecutiYo determine.-·-,\rt. :-]° Co- meterse.-.\rt. 1'0 El Agrimensor Sernn, no 
mtmiqueH>, publiquese, im;értese en el He- podi'Ü traspnsar ni Ycnder el torl-J ó parte de 
¡:dsi.ro Naeional y pase al Departamento <.le este contrato hajo nin¡.nnm co!J<Iición. pues 
Ohras Públicas para :en cumplimiento.-.luA- <.lebe Yeriticnr y dirijir pen,onalmente la ope
REz CJoL;\IA:\.-E', TFílde.-X. Lewlle.--"Y. ¡•ación que se; le r:ontla.-Art. ¡.;¡o El Agrimen
Quii'no Cosla.-Filcmon Possc.- \V. Pachcco. sor Sernn, se oblign ;i ejecutar los trabajo8 de 

mensura, presentar los planos y dilijencias 
. Depru:tamento ele (}T;;·as Púúlir:r1s de la i'\rr- de mensura por duplicndo, las carteras de rle
~(;t¡:--hl Dn'ectorio del Departamento de Obras talles ~- demás concernientes á esta operación 
Vill~'<lcas _de lit Nación lngeniei'O Guillermo¡ en el plazo <le doce meses que principiarán á 
tro '({~Yer'n: e1_1 representación del. Rr. l\Ii!.Jis- contarse un dia despues de recibidas las ins-. 
mensor t\enor, por una ]l<~r1e: ~, el Agri- tl'ucciones de la Otlcina Central de Tierras ~' 
nido en · 1 ~ 1° C .. Serna por o.tra, han conn- Colonias y del Deparütmento de Agricultura. 

8 SigUientes bases de un contrato:: -Art. 9° El Sr. Ministro del Interior, en re-
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presenh\Ción del Gobierno Nacional abonará 
al Agrimensor Serna, en remuneración rlei 
tntba,ju que se le encomienda l<L eantidarl de 
seis centanos JJWneda nacional por eatla hec
t<ire<t medida y amojonada en las eoncliciones 
dichas y recibirá un anticipo de cloce míl pe
sos -moneda nacional, á cuenta de la opera
dón que ejecut<tl'~L, el que ser~L tle~cuntn!lo al 
hacerse l<t liquirlación final una Yez que lla.ya 
presentado todo su tra.hnjo ~· recilm la apro
bación del Superior Uobierno.-Art. 10 Ser<i 
de cuenta. del :\g¡•imensor Serna, todos los 
gastos que le demande dicha operaeic'm, lm
ci(mduse l'('sponsahle en to<lo tiempo de la 
buena ejecución de sus tra.hajos.-Art. 11 El 
Agrimensor Serna, presentará una persona 
abonatla que se constituya garante ¡]el fiel 
cumplimiento de su compromiso y que en 
prueba de ello firme tambien e~tus bases.-
Art. 12 La falta de cumplimiento por parte 
del Agrimensm· operante á cualquiera de las 
cláusulas establecidas en su contN.to, lo hnrá 
reponsable de ellas y le dará derecho al Go
biet'no para exijirle In indemnización ele los 
daños y per'jucios que dicha falta le orijine.
Art. 13 Estas bases no obligan á ninguna de 
las partes contratantes. mir.ntras no reciban la 
superior aprobación del Gohirrno y sean re
ducid<LS á escritura pública.-Art. 14 De con
formidad con torio lo esttlllecirlo en esüts ba-1· 
ses se firmar<tn dos ejemplares de un tenor 
en Buenos Aires, Capit<tl de la República Ar
gentina á los 28 clias riel mes rle Diciemhre 
rle !8Sn.-G. Villn.nueva.-,-.Julio C. Se1'1~a.
(}e¡·rJnimo de la SeJ'na,-Fiador. 

Departamento del Inte¡·ioJ·.-Buenos Aires. 
Enero ll rle 1887.-Apruéba.se el precedente 
proyecto ele contrato celebrado entre el De
partamento ele Obras Públicas de la Nación y el 
Agrimensor· D. Julio C. Serna. por el cual éste 
se compromete á ejecutar la mensura, subrli
visíón y amojonamiento de una sección de 
tierras de UE millón ele hectáreas en el terri
torio del Chu but, sujetán<lose en torio á lo 
establecido en el referido contrato, á cuyo 
efecto se acepta el fiador propne;.;to en la per
sOJHt del S. D. Gerónimo rle la Serna.-Comu
níquese, publíquese é insértese en el H.egis
tro Nacional y pasr. <'t. In. Escribanía. ?11av-or 
de Gobierno para su eserituraeión .--.TeA iu.:z 
C~:Li'>lAN.-R. \Vilde. 

15586---Decreto aceptando la pro¡mes
ta presentada por el señor .Tosé 
R. Ibañez pam la provisión de 
leña al Ferro·Carril Central Norte. 

propuestas presentadas hace l<t Gerencia de 
dicho Ferro-Carril, y considerando:-1° Que el 
deereto sohre g·arantía rlebe eonsidcmt·se apli
cable á aquellos casos en qne he ley no de
termitm el monto ,.le! depósito y no al pre
sente en que media preseripción legal explí
cita y terminante al respecto. y 2" que la pro
puesta del seüot· Jm;é R. Ihaüez es la más 
equitativa de las que hcw sido presentadas;-EI 
Presidente de In Repúhlica-Decveta:-Art. l" 
Aeéptase la propuest<t presentada por el señor 
.José R. Ibañez para la pr·ovisión de !ería al Ferro 
Carril. Centml Norte á lo::; precios ,;iguientes: 
Entre Recreo y Tnenmün, un peso cmco ccn
tacos (S 1.03) cada metro cúbico. En el Ramal 
á Santiago, nocenta lf nuece ccntm:os (8 O,DD) 
cada metro cúbico. En el Ramal á Clnnn
bieha, un peso tJ·es centrwos (S 1,03) cada me
tro cúbieo.-M·t. zo Vuelva á la Arlministra,
ción del expresado Ferro-Carril a los fines 
con~ig·uientes, avisese, publiquese é insérte.se 
en el Registro Nacionai.-JuAREZ CgLMAN-E. 
\Vilde. 

1 55 8 7 --llccrcto autorizando á la Admi
nistrn.eirin del Fenn-Carril Central 
~orte para adquirir diez Semáfo
ros completos y treinta ~' ocho 
faroles de semáforo. 

Deprrl'tmnento deL Inier'ÍOI'. -- Rnenos Aü·es, 
Enero 11 de 1887.-En vi~tct de lo informado 
por el Departamento rle Obras Públicas y la 
Contaduría GeneraL---El Presidente de la Re
pública-Dec¡·eta:-Art. 1° Autorizase á la Ad
ministración del Ferro-Carril Central Norte 
para aclqnirirde la casa Sax B. Fauner de Londres 
die~. Semáforos completos y treinta y ocho faro
les de semáfor.-Art. zo El presente gasto, que 
no porlrá esceder <le la su m a rle dos 1nil sei
cientos ochenta pesos monccla nacional, se 
imputará á la ley número 188;) de 10 ele Octubre. 
de 1RSG. 
Art. 3o Comuníqneso pulilíquese e insértese 
en el Registro Naeional y á sus efectos vuelY<t 
á la A<lministraeión del Ferro-Carril Central 
Norte.--.JuAn~<:z CEL~IA?-1.--R. \Vilde.-S. Quir
no Costa.-\V. Par:heco.-Filemon Posse.-N. 
Lecalle. 

1 f:l 58 8-Decreto ordenando vat•ios cama 
bios en los empleados ele Ferro
Carril Central Norte. 

Depro·tamento del lnte·PioJ•.-Buenos Aires, Departam.ento del InteriOJ'.-Buenos Aires, 
Enero 11 ele 1887. ~Visto este expediente so- Enero 11 de 1887.-Visto lo que expone la 
hre provisión de looa para el servicio ele trae- Administración del Ferro-Carril Central Norte. 
ción del Ferro -Carril Centr·al Norte en las en la precedente nota y consiLlerando atendí.:. 
se~ciones comprendidas entre Recreo y Tucu-¡ bies los fundamentos, er~ qtte se apoya; El 
m __ .'tn, Rawal de Santtago y n.amnl de Chum-¡ PreSI(lente de la Repubhca-Decreta:-Art. ¡o 
b1cha, ht esplicación que relativamente á la El .Jefe de ll'faterial y Tracción del Ferro
ti:tlta del sello correspowliente en dos ele las Carril Central Norte, Sr. Rafael i\-fartinez Cam-
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pos, desempeñará las funciones de Snb-Ad- ·¡Colonias, lo informado por el Gobernador del te
miniEtrac\o¡· de dicho Ferro-Carril ~'el actual, rritoriomencionarloy Jo dispuesto en la ley de 
Snb-Adminic;tJ";JdnJ' Sr. flkg·o ('lw1waurougc~ ''2/ de Oetuh¡·cde IHN-1:-Se ¡•esl(e/~Je:--I"Recono
Gra!Jam, las de .Jefe del servicio comereial cm· a 1 expre~ado fl.Lnis Resoagly el rlereeho rle 
del mismo.-.\.rt .. :3" Quedan sin morlificadón adquirir gratuitamente una legua. ctwdrarla ki
los sueldo~ que en ht actualidad perciben los lométrica. ó scar, dos mil quinientas hectárea~ 
referirlos cmplea<lo~.-,u·t. >)" Las funcione~ ~-el dr eompr:1r el resto del terreno ocupado 
de .Tefe tic :\!aterial y Tracción continuarán ú 1 r·unsi~teJ:te en :210·2 heet:iJ·r•as .J 1 centiüreas pür 
cargo del titul:1r Sr. l\fa.rtiJJet, Campos. --Art. el preeio ~-con lo:o. plazos determinarlos en el 
'1'' En virtud rle lo que estnbi<Oce el Heg-lamento, ineisn ·?o dP] artículo (}" ele la !8}' de :2/' de 
IR Administración rlel FtWl'O-Carril Central Octubre de 18~H eou Jos limites fijados en el 
Norte po<lrli, procediendo dnnt¡·o de la le)· de pl<~no r¡ne f'A acompa!J<t .. -:2" Que pít~e Pst.e 
Presupuesto. modificar la tlistriblwióiJ rlPI per- expediente á In Ofieina Centl·a.l de Tierras y 
sonal inl'eJ•ioJ' :t sn~ ór<l"nes así como J;¡ Colonias pnra hacer la liquirla.cion corespu!l
dot.ación del mismo.-ArL ::i" Comu!línuese. rlicnte v f'Ar,lJO. remítase ¡t la Escriha.nía Mn
publíquese ó insl'l'tese en el Registro :\rneio.:. yor de 'GolJierno pan1 ];t respectiva esrTitn
nal.-.luAiu.;¡, CgL,L\N. -E. \\'z'lde. ración qtJe deberá exterukrse ú nombre del 

Sargento ),!a~ .. or D. PertlO A. (;or<lillo, rle 
acuerdo con la ce~ión heclw á su l':1vor por 
dicho señor Resoa!!'!Y. rea·i~trada en este Yii-

1 ~ 58n nisterio bnjo el n.t'ni1ero' ;:;-¿.w letra ¡; en 10 
0~ Ü-Rt;soJuciiln autnriz:wdo á la rle Xo\·il'mhre de Wi-lii.-:3" CnmllllÍfJUC~e, pu

Gereneia, del Ferro-CaJTi] C!'IIÜ'<Li blíque~c e insé1·te~c en el Hl'.!l'istro i'\acional. 
Norte para. que abone Yar·ios meses --.TcAJ{B7. CEL:\IAX.-E. 'vVilde. 
de sueldos al lng-et<im·o D. Arturo 
Caspersen. 

Deprtl'lrunento del Iute;·ior.-Hl!enos Aires, 
Enern 11 de lHSI.-- Visto lo solieitado por la 
Gerencia del Feno-Canil C'eJJtral ::\'orte: la 
nota rle la misma qne precede, y lo i1:f'ormado 
por el IJep:n•t.ameJJto de, OlJ¡·a,; Púb!icas;--El 
Presidente de la Repúhlif'a-/Jer¡·ela:--Al'i'. 1" 
Antorízn~e :i. la !~erencia del Ferro-CnJTil 
Central ::\'ort.e pal'a r¡nP de In" t'oudos <>~necia! es 
que le han sido asig-nados por re~olw;ión del 
Poder EjeentiYn pnra. ¡·epa¡·:wi<'>J: dn 1:1 Iínr.a, 
remunere los sr.rvicios prestnr!os durante los 
meses de Noviembre y Diciemhre I88f) por D. 
Arturo Caspersen, como i ngen ie¡·n rle puentes 
y viaductos ;i r::1zon r!c doscie71tos cincur?1'!1rt 
pesos mensurtles; ~' parn. que desde el 1" de 
Enero corriente abone :i rliel1o inu·eniero el 
sueldo que determina In, ley de p¡,e~upnesto 
vig·ent.e, impnt:indose al it.em ::),partirla :1. riel 
Inci5o !J" del Presupuesto de C!'te Dennrtn
mento.-Art.. :J" Comuniqnese, pnhlír¡tiese <) 
insértese en Ed Heg-istl·o ::\'acional v archivesc. 
--:JUARE7. CI<:L:IIA:'I.-E. \Yilde. · 

15 590-Resoluciiln reconociendo al i'\r. 
Luis Hesnn¡dy, el derecho de nd
r¡uiril' g-ratuitamente en el Terri
t.o¡·io de ),!i:-;ionc,, una leg-n:t enn· 
dr;l.da ldlométrica. ~-el de compl'al' 
:2/'!J-2 hcct<ire:ts -11 rentínl'eas por 
los precio~ y plazos e"tipu]a,Jo:;. 

15591 -- H(•f'ulueiún eoJH•edientlo á don 
Francisro :\lrrlo, 1111a ürea de te
JTeno de ROO kilómetro~ ctwdra
do:-; parn colonit,aJ' e11 el 1erTito
rio <le! Hio :\e!,!TO. 

En cumplimiento de la resolución que ¡¡n
tecerle formula esta Oficina el ~igniente pro
yecto de contrato que ele,·a, :i l:t superior 
nyH·oba('ió:::-Art. ¡o Se con('ede p<ll'<t roloni
zar á n. F¡·;Jn<'isc•J :\lrTlo, de ncncrdo con el 
artk•¡ln 10-l de In leY dr~ l!l de Octubre de 
lSHii. una :írea de teri·enu de SOO kilómetros 
Cl~<l.<lrados ó sean dos seccio11es en la exten
sión <leteJ'IllÍJ•ada para. cada u:ta. po1· el aTti
enlo (i:) de la. le~' referida, ubi('atlos en laGo
lwnmción del Rio 7\eg-ro, del:tro de los si
g·nientrs límites:-pm· r:l Xorte la costa me-
ridicJIIal de ::"Jalmei-1-Iuapi; por el Este una 
línea con rumbo Sud Yerd:;dero. qne arraJJ
que del punto donde el lago eitado dá uaci· 
miento al Río Lima.y; por el Oe::;t.e nna para
lela ;\ ]a. anterior que partienrlo del pnnto 
don<lP el arroyo :\yerrPco desagwt en el l:J.
go :\nlnwi-Hnapí, sP prolon.!.We h:icia el ::;ud: 
y pm· el ::;u<! una !íliPa JH'rpeJJdicuJa¡· :i. la 
de lo~; límites Este y Oec;te que c·ierre la su
JlPrlki<~ indiea.dn.-:\l'L ~" L:t exploraroión, 
meJHUl'a ~' >'UIJdivi,.;ión del terreno la practi-
cará de ~u euentlt el eoncesiollario, debienrlo 

Dr:pm'/rnnento del Jnfe¡·io;·.---Huenos Aires. presentar á la a.probaeió11 Snperior In. dili
En.ero 11 de 1_8.S7.-Ha.biendo plenamente jns- g-enr~ia. de men~llra, plano ó informe por dn
tJfJCado D. Lms H.esoagl~· la. oeu¡meión rlc un plic:tdo dentro riel término de doce meses 
t~rrCJ:~) e11 el T~rritorio ~le :\-Iísi01;es con una, co11ta.dos desde l:t escrituración de este coJ;

.e;;:tenswn superi1CJa.! rle '>20:2 hectarens41 cen- ¡trato; y al efecto, dentro de Jos dos meses BJ
tJareas por el espacio de lO á :20 año~, y de· g-mentes á la i'eeha <le la e:scritura propon
acuerdo con la Oficinít Central _.de Tierras y drá al Poder EjecutiYo un Agrimensor paten-
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15 59 2 -~e ;aprueba el prece.lente cotl
trato celebrado entt'e ltt Oficina 
Centr·al de Tierras y Colonias y 
lo,; ~eííores .Joaquín P. ele Roelta 
y C"., ú quienes :;e les concede 
una <trea de teneno eompuesta 
tle 7N.7GU hectáreas en el teni

torio del Neuc¡ u en. 

tatlo que haya. ele realizar cliebos trabajos, su-; 
jetc'tndose á las instnwctotte,; que ex¡mltt ~l 
Departamento de lngetttet·os y a lo establec¡
clo á e,;e re,;pec:to por la ley ~e colottiZi:CIOn 
v.io·ente.-:\I't. :-l" A los Lt'eo anos de la lecha 
del decrew de aprolmeiém de la menstll'<t, cle
berú haber intro,lucido el eoncesionario <los
cicutas cincuenta familias agric~ultora,; en las 
eondiciones ele lit ley, constr·uyer~tlo para ello 
dentro del ú.rea reseííada, un edilicio eo11 ca
pacidad pnm alojar provisoriamente dichas 
f'¡tmiiias y euntener Jo::; aeop¡u::; de vtver·es Exmo. Seííor: Cumpliendo la resolución que 
tlesttmtdos ú los publadores. -¡\I'l .. 4" El con- antm:ede, esta. Olicína somett" á la aprobación 
cesiomu'io te:Hlr<'t la obligación de dnttm· ó supet'itn• el signiente proyecto de contrato: 
1·euler á carla una de las rn.milia::; que ~e com- -M't. 1" Coucédcse pal'<t coloniz<tr á los Scíío
promete á it!tr·otlueir, un lote de tel'l'ütto <le re.-; .Jo:tc¡nin l'. de Roc:lla. y Compaum, de 
;,o lwtt.úreas r:omo mtntmurn y cHorgar a los acuerdo con el artículo 104 1le la ley de W 
que lo solieiten los <wxílio~ que ma.:·c<t ln, loy de Octubre de ltml, un11 superficie de terre
en los incisos i'"> y U 1lel articulo H:::l.-,\rt 0" no en el tenitm·io del :\'euquón <le 7:)730 ltec
Repútctse famili<t ¡, los el'ecLOs de este CO!t- tát·ea~ comprendida~ en los lotes 17 al ;:)2, 
tra.to, el m;ttt·imonio eon ll!to ú J11i1s hijos ú <tmbu~ inclusinls <le la sección ·l?'> y en los 
nn grupo tle tt'es t!_ Jnits persowts.-Art G" lote~ -1 ~- ;-> de la sección :20 de la mensura 
También darú cnm¡mmwttto opor·tunameute praL:tit.:a<Lt poe lo-; seííores AgrimeustW<~S :VIo
el concesiomu·io ú los iucisos 7 )-S tlel at'ticn- reno, Encina. y comp<tííi<t y en los loLes 18 y 
lo f!S de la ley referida y acordará á los po- Ul de la Seeción ·!ii.-"\rt. :3" La explotación 
blaclores que puedan existir en el terretJO metiSUt·a y suiJdivisión 1lel terreno la practi
couceclitlo l(JS dereehos que la mhm:t ley es- car<ÍJI de sn enenr.a los eoneesionarios, tlebien
ütbleee.-Arr .. 7" Si dentro d("l úrea concedi- do pre~(·,ntae ¡'¡, la. apr·obacit'>n superior l:t clili
da exbtim·e algun contratu pat·a explutac:ión geHcia. <le mensum pl;wo ó iní'orrnc por du
de l>o~ques ser·(L respetado po1· d concesiona-! plie<ulo denrro <le! t1;rmino de 1loce meses con
rio y podni vigila!' su cumplimiento, no ha- W.tlu,; des<le l<t ~~sct·it.nracir-m de este contrato 
ciendo por su parte ni permitieutlo que los y al erecto dentro 1le los 1los moses siguientes 
Colonos ltagan otm explotación ú aprove<,ll<t- ú la !'echa de la, e~ct·itura propon<lrün al P. E. 
miento que l:t at:<'t·chul<t por· el artíeulo lN de llll agTimensor ¡mLe!ltaclo que lwya. ele l'(Jalizar 
la. ley rle lD tle de Abril tle 18/D.-Art .. so Si 1lichos r.mbajos, sujet<tmlose ú las instrucciolle3 
el concesion¡u•io l'nlt<H'e a.l cumplimiento de que pitla el Depnrtame11to de Ingenieros y á lo 
cualquiera tle la~ cotldicioues expt·esatla:-; pa- est:tbleeido ú ese respecto poe la. ley de~ colo
gani una mlilta. de lll.OUO pe~o~ '"'in sin pt~r- nización \'igente.-Art. :-¡o A los tl'es anos de 
juicio de la, cadttcichul tlel contrato en lus ca- la l'ecll:t del dec~t·eto d.e aprobaciótt de lamen
sos que hubiere lugar, y al et'ed.u dará tia:- sura ¡[eiJel'itn li<tber introcinciclo los concesio
dor abonatlo á s•ttist'ncciún tlel Poder Ejeeu- narios '2:->0 familia~ agcicult.oras en las conilieio
tivo.-Art. !!'' T(Jda. dUtla ó reelamaciún que nes <le la le~·. eonsl.ruyendo partt et:o dentro 
putliem suseit<ll'~e será tlit•imida. administra- del <lrea reseííada, mt edificio con c<tpacitlad 
tivameute.--Art. 10. Deut.t·o de lo:; l;"> clia~ :-;i- pua alojar pr·ovisor·iamente tlichas familias y 
guientes ú la. !1probación <le esto cotttr'ato üe- contener lo~ n.eópios ele víveres üestinallos á 
ber;[ ser redut:~rlo ú escritura pública. y antes los pobl:tdores.--:\l'L. 4° Los concesionarios 
de los 1.-) di<ts rle su f'eeht1 presentará el con- r.endnln la. · oblig·ación de tlmmr ó vet1tler á 
cesiunarin un testimonio rle ella en est.it o ti- cada una dó las t'<t.milias que se comprometen á 
cimt para su ;motaeión y registro acompa- intro:luc:it·, Ull lotl' de terreno üe C>ll hectáreas 
íían.to cúpia literaL-Buenos Aires, Dieiem- como mínimum y otor·gar á los quo lo soliciten 
bre :2:) de lNi:lG.-Enrir¡11e Yictm·ica. los auxilios que marca la ley en los incisos i"J 

De}Jcu·trunl'nta del1nte;·ioi'.--Buenos Aires, 
Enero ll tle l.SS7.- De acuer;lu con el artícu
lo lfH de l<t ley 1le coloni:~,aeiótt de 19 de oc.: 
tubre tle V:í7G, c<tpruóbase el ¡Jl'ect~cletite pro
yecto lle eontrat.o eelebrado ent1·e la Ofieinn. 
Central de Ti e nas y Colon itts y IJ. Franeisco 
:\Ierlo por el eual se concede á t~~te último 
una úrect de 800 kilómetros cun.<lrados de te
lTeno para colonizar, ubicallo en el territorio 
del Rio Negr·o, debiendo el cottce~ionm•io su
jecarse en todo á lo est<tbleciclo en el referido 
contrato y ú cuyo efecto se acepta el thulor 
propuesto en la persopa 1le D. Ernest0 Nava
rro.---Comuniquese, publíquese, insértese en 
el Registro :\'acional y pase ú la Escribanía 
\layPl' de Uobieruo p<U'<L su e~eritumción.-
.Jt:AHBí\ CgL~L\N.-E. \Yilr.ie. 

y n del articulo 0S.-Art.. G" Repútase famili<L 
ú los efectos <le e~te contrato el matrimonio 
con uno 6 mú:3 lujos ó un grupo ,[e tres ó 
mas persotms.-.\rt. G0 Tambien tlarán cum
plimionto oportunamente los concesionarios á 
los incisos 7 v 8 del articulo DS de la ley re
ferid<1 y acorZlarán á los pobladores que pue
dan Rxistir en el terreno concedido los dere
chos que la misJn<t esta.hlece.-Art. ¡o Si dentro 
del úrea coneedida exit.iere algun contrato para 
explotación de bo~ques, senl respet<ttlo por los 
roncesionario~ y podrán vijíhn su cumplimien
to, no haciendo por su parte ni peemitiendo 
que los colonos hagan otra esplotiteión ó apro
vechamiento que lo acortlado por el ''rtículo 
18 üe la ley <le 1!.1 de :\ln·il 1le lR/!1.-At·t. 8" 
Si los concesionarios f'altasen al cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones expresadas 
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pagarán una multa de diez mil pesos sin per
juicio de la caduei,lacl del contmto en ·los 
c<1sos que hubiese lugar y <1! efecto .darán 
fiador abonado á satisfacción 1iel P. E.--Art. 
9" Toda. dud<1 ó reclam11ción qüe pudiera sus
citarse será dirimida n<lministra.tivamente.
Art. 10. Dentro de los Fí dias siguientes á la. 
<1probación rle este contrato, deberá ser redu
cido á escritum pública y antes de los Fúlias 
de su fecha presentarán los concesionarios un 
testimonio de ella en esta oficina para su ano
tación y registro, acompañando cópia litera.l.·
Buenos Aires, Diciembre ~2"2 de !886.-EnTique 
Victorica. 

Departamento del Inte1·io1'.-Buenos Aires, 
Enero 11 de 1887.-De ucuerdo con el artícnlo 
HH de l<1 ley de colonizltción de HJ cle Octubre 
de 187G, <cJH'Lléb<1se el precedente proyecto de 
contrato celebmdo entre la OJieina Central de 
Tierras y Colonias y los Señores .Joaquín P. 
de Rocha y comp<1ñin, por el cual se concede 
á estos últimos una áreo. tle teneno para co. 
louiz<1r de 787GO hectárew,; en el territorio del 
Neuquén, debiendo los concesionarios sujebtr
se en todo á lo establecido en el referitlo con
trato á cuyo efecto se acepta el fi<1dor pro
puesto en la. persona de D. Rodolfo ~Iore110-
Comuníquese. publiq u ese, in ser tese c. en el 
Registro Nacional y pase á la Escrib<1nia :VIa
yor de Gobierno p<ua su escritura.ción.
JnAREZ CEL~IAN.-E. 'vV'ilde. 

15593-necreto modificando el de 30 
de Junio de 188G, en el sentido 
de que ~:>e impute á gastos 1le 
Tráfico y no de Tracción 

tierrns para coloniza.r en el Territorio del 
Chaco;-Se ¡•esuelve:-Dejar sin efecto la referi
lla concesión y que ingrese al fondo especia.! 
de tierms el depósito que en garantia del 
cumplimiento de su contr<1to determina la ley 
de la materia, y que hizo el concesionario en 
el Banco Nacional á la órden de este :\Iinis
terio, con fecha 12 de .Julio de 188;) por valor 
ele 1300 $ m/n.-Comuníquese, publíquese en 
el Registro Nacional y p<tse á la Escribcwía 
:vrayor de Gobierno para hacer las <1notaciones · 
del caso.-.JUAH.EZ CELMAN.-E \Vilde. 

15 59 fl ,, ccreto nombrando .Juez ;,etrado 
del Territorio de la Pampa. 

JJepcwtamento del InteJ'ÍO!'.-Buenos Aires, 
Enero 1 "2 de 1887.-1-Ltbiéndose destinado una. 
partida del presupuesto vigente para la crea
ción de los .T uzgarlos Letrados en los Territo
rios NacionaJes;-El Presidente de la. República 
-Dec¡·ela:--Art. ¡o ~ómbrase .Jnez Letrado 
del Territorio de la Pampa al Dr. D. Casto 
Figueda~, debiendo solicitarse en oportunidad 
el acuerdo del Honorable Congreso.-Art. ;¿o 
Comuníquese. publíquese é insértese en el 
Registro NacionctL-.Jn.un;zCELMAN.-E. 'vVilde. 

15 5 ~) 6-necreto disponiendo que el Es
tado Mayor mande expedir men
sualme:~te por la inspección del 
arma respectiva, la baja de los 
soltl;cdos ,[el ejército e¡ u e en el 
mes hayan terminado su empeño 
de servicio. 

Depai'lrnnenlo del InleJ'i01'-Buenos Aires, 
Enero 11 de 1887.-Visto lo manifestado por 
la Gerencia del Ferro-Canil Central Norte en Depal'lmncn.:o de GueJ'i'rl, Buenos Aires. 
la nota que precede;-El Presidente üe la Re- Enero 1"2 de V-3-'37.-En vist:t del recargo qué 
púlJiica.-Dec1'ela-Art. ¡o Modificase el 1lecre- ocasionaría la retención e11 el ejército de los 
to de 30 de .Junio de 188G, recai,.loen el expedien- soldados cumplido~, <t los que se les abona 
te 7r1 F. de ese año que corre agregado; en sentido ~;.o:· est<.t ,cJ,us:t doble suel<lo u;~ .que ;e~ ttsi
de que se impute ;1 gastos de Tní(ico y no de bn,t el presl!1mesto, c~mo Jo e~t,tblec~ ~<~-ley 
'.l'mcción, la erogación que importa el PCJ'so-, t~e,.rec~t~t,tmien~~· co1~\ mteut~o ·': ~~.JOI ser
mtl de telegntfisüts nocturnos á que se refiere 1 ', lClO :r, '.' l,t dJscipl!nd:. 111!sm,t"d~l e¡e:Cit~ u~ 
dicho Decreto.-Art. ;¿o Comuníquese, insórte- :.etenCJ ,~¡ c_ump~Jdo. sn; c,msa .. JUStlfi2~:·a, 3 
se en el Reg1stro Nacional y vuel\·;.t ~l la Ad- ,., fin de ,tbrevl,u los p1 ocedumentos es_t,tb!e
ministmeión del Ferro--cm:l'il Cmltral Norte ~Hlo.s hasta ahoi'It_P<tra expedir las baJaS, .Y 
;\ sus ef'eetos.-.JUAREZ CEL:\L\;.¡.-·E. \ViLde. a eleeto de . que est;ts sean entregadas el d~a 

en que expu'Cn sus respectivos compromi
sos; -El Presidente de la Repúbliea,-De

\ c1·eia:- Art. l" El Estado Mayor General 

l
llHtntlan\. expedil• mensualmente por la ins-

15 5 94 -Resolución ticjando sin efe t pección del arm<.t. respeetiva, las bajas de 
la concesiün otoÍ'o·a,]a á favor de(; los ~oltlarlos del EJeEClto que e_u. el mes hayan 
¡ . le Co 11 · 110.~. · e · termmado su empeno de serviciO, con exeep-
. u,u¡ r 1 1 " :o. ción únicamente de aquellos cuerpos que se 

hallan en operaciones de guerra, y esto mien-
Depol'irwwnlo det Interior. -llnenos Aires, teas duren aquellas.-Art. 2° Los gefes. de 

Enero 11 de Hl87.-En vista de lutber Yencido cuerpo luw;in"llevar un reg-istro 1le término de 
la ,Prórroga que vor segunda y última vez le empeño por eada mes, y r~l día. en que un sol
fue concedida á D .. Juan de Cominges, par<1 da.do cumpl<t su tiempo de servicio, se le ex
efectuar la mensura de umt concesión de 1 pedirá por la Mayorüt un certificado, con el 
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cual se presentará al Estado Mayor General, :señores Carminl}ti y C" para el establecimien
y en su vista é~te le ~ntregará su baja en for-¡ to de u m: línea telegráfica entre esta. Capital 
m~t.-Art. ::;o A los e[eeto;; rlel m·Ltculo aute-, y ;\Iontendeo, baJO las stgmentes condiciones: 
rior quedrm autorizaclos los gel'es ele tli visióu, -¡a La linea telegPática será aérea snlJterres· 
de brio·aüa., üe batltllún ú • .\e regimiet,to, 1les- tre Y subflnvial cutre· Buenos Airrs, :Yionte
üteado~ con nuemlo en gel'es de ésto;; que video Y estilCiones intennedües ó de continua
O'uarnecen la.s líneas militares de ht Reyúuli- ción.·-2" Lu. empresa queda obligada tt tras
~a, pa.ra expedir pasaporte~ y órtle11es tle pa- mitir; gratuitamente. los telegramas oficiales 
sajes á los soldados cumplldos par<~. que ven- ckl (:ou¡e.rn~ Al'gentmo al Ül'tental ast c~n~o 
"'<U1 á presentarse al Est<u.lo :Yl<Lyor Gener<d, los ue transito y cornprelacwn-3" Las OfrC!
Jebientlo esto~ últimos cl<tr cuenttt iume<liata nes telegráfica,s que se establezcan trabajarán 
al gefe superior <le quien tlepetlllan.-Art- 4" sin interrupción de día y de noche.--1" La 
En lo::> eenilicarlos á que se retiere el art. :.l", ct,nJH'e~<t usar<i 1le aparatos pcrfeccioumlos ele 
se hará cunst,tr l<t cow.lucta oLservacla por el ra¡)J(!a trasmisión, de los que como mús arte 
soldado <lunwte el t.iempo que ha estarlo cm lantarlo:< esián en uso en Europa y Norte
servicio, lo::l mese;; de sueldo y cuute1.s de en- c\mérica. -J" Las tarifas sedn Jijadas de acuer
o·¡wclw á que es <wr·ee<lOl', la reclm en que to- do eon la Dirección General ele Correos y Te
~ló servicio y por· qué tiempo, y demás cir- léerg!'os.-(í" El servieio telegrMico pn1·a, la. 
cuustaucias del caso.-Ar·t. ó" Con el tel'tifiea- empresa :-;e arreglará de eomun acuerdo eon 
do á he vista que preseut<trá el interesado, y los intetesa.dos, debiendo los precios que se 
que el E::>tctdo :\Iayor ver·iiicará lJOl' sns r·egis- cobren ser· inferiores á los que se petgun a.e
tro~, expeclira la baja e11 rorma al soldado, y tualmente.-7" La mitad de los emplmvlos de 
Jiur~trá l<ts órdenes respectivas~' la Comisaría las oficinas tlebeniu ser Argentinos-8" La 
ele Guerra para que se le ;dJoneH los sueldos ltne<t debe eo;t<n> est<tbleciche á los 12 meses 
y cuota:> que se le a,leutle!l sin otro tn\mite, de firmado el CO!ltmto por el GouierHo para 
cuyo pago deuer~c hacerse en tabht y mano su !Jlanteamienw-fP Para el trazado y colo
propia al interesado, ~mciéndose las anotacio-¡ ;;,aciO!l <le la linea: aerea y subterrcst.re en e! 
nes correspopclleutes a lo~ mismo::> e,¡ la ba.J<1 IernLO!'IO Argcntuw, la empresa se~ pontlr<t 
respectiva.-Al·t. uo Los gct'es <Í que se re líe- ele rLcucr,lo con he Dirección· Ge!leral de Cor
re el ;u·t. :3", tlar<in aviso inmediatamente al 1 reos Y Telégrafos, ó con el Departamento 
Esy.a.üo Mayor GeHeral, de lo,; c~rtiticado:; de [Nacional . de fngenieros, .gozando en un ~odo 
ba,J<eS y pasavor·tes que exptda.u a los sol<la.<los 1 de lo~. <lereehos Y. g:tra.utms qne deter~mnan 
cumplido,;, clebtenclo e:;te av1so ser sunult<t-1 b~ ley¡;~ ¡·espeeLtYas-c~f'L. 2° Queda ¡gual
neo con el acta de desprender:::e el soldado de ¡ment.e.' oulig<ula a.l cumplimiento de las lc.).'es 
las tilas del cuerpo ú que pertenece.-Art. 7" Y reglamentos ,.igentes sob1·e la materia
Queda encargado el Estarlo Mayor Gen~ral del¡ :\rt. :J", Comunic¡ue~e, pubfiquese,, insérte~e 
cnmpllmleltto de este decreto, que u<tra, en en el h.egtstro ~acwnal, y p¡ese a la Escrl
la, orden generaL-ArL.-8° Comuitíquese, pu- IJ~t.nia :YI<tyor rle Gobierno para su escritum
bliquese é insértese en el Hegistro NacionaL cwn-.Ju.\Ju:;; CEL:IIAN-E. \Vilcle. 
-.JUAREZ CEL:IIAN.-S. Levalle. 

1 !"' ""í)r"'l . 
UD 'O 4 -Decreto aeor<lando autorización 

á los seüores Ce1.rminclti y C" pa-
ra el establecimiento de una lin~c'a 
telegráiimt entre la Capital y ;vron
tevideo. 

Departamento del Jnlt?i"ÍOI'.-Bnenos Aires, 
Enero 1'3 de !88G.-Visto este expediente, en 
que los seílores Cil.nnínati y C" solicit<tn au
torización para establece¡· UIHt línea telegrit
Jica entre esüc Ce1.piral y Montevideo, y con
sider<mdo:-1" Que lmy eonve11iceucia eu <teor
dar la n.utorimción que se solicita, pues el 
establecimiento de lineas de la uaturalc;;ct 
de las que se propone, favore cen el rle
sarrol!o de las relaciones comerciales exis
tentes entre ambos paises, á parte de que 
no C<nts<e erogación algutm al Tesoro, si
nó por el contPm'iO, r·eportan beneficios para 
éste; y en ateución <t lo manife;-;tado por la Di
rección Geueral <le Correos y Telégrafos y 
las consicleraeiones. a.clueida.s por los inte
resados;-- El PJ·esitlente de he H.epúblic~t·
Dec¡·eta:-Art. 1 o Acuérdase autorización ü los 

15f)98. Acuerdo General de M:inistros 
tlisponieil!IO qne se impute al In
eiso U Item 3 del Presupuesto 
<le lnsyueción Pública del pre
sente ano, las canL1tlades que sean 
neces<trias para efectuar el pago 
de las cuentas por objetos (le con
sumo, snministntdos ttl Hospital 
de Clínicas ele la. Ca.pítal, dnr;wte 
los meses que se expresan. 

Depa;'trunento ele 1, Públicrt.-Buenos Ai-' 
res, Etiero U de 1807.-Resultando ele Jo in
formado por este 'Minbterio que las sumas 
votailas en el Presupuesto de 188G pam aten
der al gttsto que ·.lemccnda el suministro de 
alimentos y me(lieamentos ú los enCermos del 
Hospit<tl de Clínicas, se e:lcuentr<W ao·uütcla:.; 
atleuil<inclose la provisión de e~CJs <u:'ticulus 
desde el mes ele OctuLre en a.üelante· v sien
do inrlisl?e.nsablc arbitt·ar los medios ~le yaga¡· 
esn. pt·ovt:llOll. que se hace en virturl de con
trato cc~lebraclo por. el Gobierno y que no püe
tle. Sltl gT<t\'llS ]Ji;l:JU!ClOS, Set' SUSpemlidu. ni 
demorarla;-El Presi<lente tle la ltepúbliea. en 
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Acuerdo General de Ministros-Resuelve:-' responda á las necesidades actuales de la ins
Que se impute al Inciso 1:2 Item 0 del Presu- trucción milit<u·.-Considerando:-Que se tra
puesto de Instrucción Pública del corriente ta de una institucion fundamental para nues
año, las cantidades que sean necesarias para tro ejército, en la cual la Nación invierte 
efectuar el pago de las cuentas por artículos fuertes sumas con ei propósito que sea ver
de consumo y farmacia. suministrados al Hos- dademmente útil al pais.-Que en este sentí
pita! de Clínicas de la Capital por el provee-, Jo, es deber del g·obierno, atender aquellas 
Jcir del mi~mo, Sr. D. Damian Castro, en los' indicaciones y proceder en el caso, con toda 
meses de Octubre á Diciembre inclusive del la amplitud de sus facultades;-por estas 
año ppdo.-Comuníquese á qnienes corres- consideraciones;-El Presidente de la Repú
ponda, publiquese é insértese en el Registro blica-Decrela:-Art. 1° Nómbrase Director 
NacionaJ.-,JUAREZ CEL'I.IAN:-FI:temon Posse. del Colejio Militar, al General de Drrisión D. 
--N, Levalle.-E. Wilde.-1\. Quirno Costa . . Julio de Vedia, siu pe~jnicio de las funciones 

15 59 9 -Oecrcto nombrando .Juez I.etra
do de la Gobernacion del Chubut. 

Departamento del Inlel'iOJ·.-Buenos Aires, 
Enero H de 1887.-Existiendo en el presu
puesto vigente una partida <lestínada á la 
creación de .Juzgades Letmtlos el! los Terri
torios Nacionales-·El Presidente de la Repú
blica--Decl'eta:-Art. 1° Nombrase Juez Letra
do de la Gobernación del Chubut al Dr. D. 
.luan B. Ma8son, debien,lo solicitarse opor
tunamente el acuerdo del Honorable Congreso 
-Art. :¿n Comuníquese, publíquese e insérte
se en el Registro Nacional.-.luARE7: Cgr.:IIAN. 
-E. \Vilcle.-

de Gefe de Estado Mayor General. que en 
calidad de interino ejerce por resolución an
terior.-Art. ;¿e Bajo la presidencia del Direc
tor nombrado, queda organizad<L una Comi
sión, compuesta del General D. Domingo Vie
jo bueno, los Co¡•oneles D .. José 1. Garmendia, 
D .. Juan Czetz v el Profesor D .. Jorge Cadret. 
para que hacieiHlo el estudio deterlido de !á 
materia proyecte la re!'orma de la. actual 
organización, plan d<" estudios y reglttmento 
interne del Colejio, de acuerdo con las actua
les necesidades 1ie la instrucción militar.
Art. :3o El Directo1·io del Colejio propondrá 
las modificaciones que juzgue nesesarias y 
el Estado \Iayor General, dispondrá que sea, 
incorporado el Co¡·onel ]) . Simon de Santa 
Cruz, á la li~t<L ,Jt,_ oficiales sup<~riores, según 
corresponde.-Art. 4o Comuníquese, publi
quese e insértese en el Reg·i~tro Nacional.
.JuAnEz Cr·;L:\IAN.-N. Le?;rtlle. 

15HÜÜ-necreto nombrando .Juez Lett•n- 1 h. DQ2 
do de la Gobernaci9n del Chaco. · !} O ·-Heereto e:wneranllo eh~ dere-

Depm•tamenlo del Intel'ior.·-Buenos Aire~. 
Enero 14 ,Je 1887.-ExistJendo un;t partida 
en el presupuesto Yigente des ti n;ula ;i In. 
.:n~ación Je .Juzgados Letrados en los Ter•ri
torios Nacionales-El Presidente de la Repú
blica-Dec¡·eta-Art. 1" NómlJl·ase .Ju¡•z Letra
do de la Gobernación del Chaco al lll'. D. Al
fredo Parodié, debiendo ~o! icitn.rse oportu:.. 
na.mente el acuerdo del Honorable Congre$u. 
- Art. :2" Comuníquese, pub! íquese e in
:;ertese en el Regi~tro Nacional, .TuAREz 
CELl\IAN-E. \\'ilde. 

1560 1-oecreto nomhran~lo l)irector 
,lel Colegio :.rilitar y una Comi
sión bajo la presidencia del mis
mo, con el objeto de proyectar la 
reforma de la actual organización 
1lel moncio!~a.,lo Establecimiento. 

Depw·lanw¡/Jo d.e Gue¡·¡·a-Buenos Aires, 
Enero 14 de 1887.- Visto el informe de la 
Comision examina,lora del Colejio Militar y 
lo maníl'estaclo pol' la .Junta Supel'ior ln~pec
tora, demostrándose por a. m bas eomisiones In. 
impreseindible neeesi,Jad tle una reorg-aniza
ción compleüL en el Colejio, á.· fin que éste 

<~hos :os ma.te1·iales para a.guas 
conientes e11 el Rosario. 

Deprn·tmnenlo !le Hrtdendi1.-BueJ1os Aires, 
Enero 14 de 1887.-\'btn. la solicitud que 
precede elenuia por· la ;\'lunieipalidad de la 
eíu:Ja,l del n.o . .;ario, pi.liendo la libre intro
ducción 1k los materiales nece:;u.rios para 
las obras de aguas coníentes que diclw Mu
nicipalidad ha contratado, y considerando:
!" Que la salubJ•itlcaciún y embellecimiento 
de las ciudades de In República l!a sido 
objeto de la, preferente atención del Soberano 
Congreso y ha <lietado leyes permn nentes, 
p:na In, exonernción de dereclws de intro
,[uceión ü los materiales tle adoquina1lo y 
para obras an<ilogas eomo las 1lel gas y aguas 
corrientes de la ciw!acl de Cónloba.-2° Que 
la práctica constante de este Ministerio sobre 
la materia, l!<t sido acordar la exoneración 
de derechos siempre qne se trate tle objetos 
evidentemente destin<t1ios al servicio ó para 
la utilidad pública, cuando son solicitados 
por los poüe¡·es públicos;--El .Presidente de 
l<t República,-Dec¡·eta:-Art. 1" Acuértlrtse 
la exoneración de derechos so!JciüHlos por la 
H. Corporación l\1unicipal del RoEasio.-Art. 
:2Q La llirccción General de Rentas dietará 
las disposiciones d<.,l caso, pant preYenir el 
abuso de esta franquicia.-Art. 3° Comuní-
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quese, publiquese é insértese ~n el Registro 1887.-El Sr. Rofuero se obligará, además:
Nacional.-.Ju"uu:z CELMAN.-\V. Pachew. l" }, reducir l<t tarifa fijada en l1t base Ci'• en 

la :;iguiente forma: 

15603- §e acepta la ¡n·o¡me§ta 
tada por el Dr. Miguel 
para la p;¡lJlicacióÚ •.le! 
Judicial, 

¡H·esen~ 

Homero, 
"Bolntin 

Hasta 0 centims. 3 publicaciones... $ '"f" O. 90 
.. " 6 " ·' l. 80 
.. 10 .. " 2. 70 
" .. " 15 " ,, 3.00 
,, " " 20 ,, ¿1 50 
" '' ·· 30 " 6. ao 
Ob~ervúnclose In. misma proporei<'•n para 

las publicaciones por mayor tiempo.-2° A 
Depai'tam.en/o de Justicia.-Hwmos Aires, entregar gmtis al. \finisterio . el IItl!nero <~e 

Enero H de 1887.-Resultan¡lo que de las e.Jernplare~ que lucran soltCJtados, ademas 
propuestas presentulns en la presente licita- 1le los dctermumdos en la. b":;e 3".-:-;3". A ~o
ción, la que ofreee Iwtyores vent<lja~, es 1<1 meterse a wclo Id Illl1Jl'evn;to, a las lllcl~cacw
del Dr. l\!iguel Romero; p<tSü este expediente liJes que hiciCr·e para el buen serv¡cw del 
ü la Escr'.lmnía Ge1:eral de Gubiemo ú fin ile ~~~Jlütlll, el :\II~l!Sterw de .. Jnstwm o la Exm~t. 
que se celebre cou •licho Sr. (d coutrato res Camam que eJerz<L la .vigilancm.-:-4° Comum
pectivo con sujeción á las siguientes b<tses quese. publlquese Y rl~se al Registro NaciOnal. 
contenidas eu el aviso de !icitació:J.--1° La -JuArmz Cv;L)IAx.-Ptlemon Posse.-Eclua1'do 
publicación se harú con arreglo á lo que la Wilde.-N. QuiJ'JW Costa.- \Vencestao Pache
Ley núm. 1803 de 12 de Noviembre último co.-N. Lmmlle. 
díspone.-2° ·'El Boletín .Judicial, publicará 
gratuitamente las sentencias y el estado ó mo-
vimiento de los tribuuales de la Capital.-
30 El proponente se obligará ademús á entre
gar gratuitamente también, á la Biblioteca de 
cada Tribunal un ejemplar, á medida que apa
rezcan, otro para el uso rle cada una ele sus 
Secretarias, dos ejemplares á la Sub-Secreta
ría de Justicia y dos al Ar·chivo Genel'al de 

15 t)Ü4necreto snSI)CntHendo la ejecu.eión 
del de 2'¿ de Setiembre de 1886. 

los Tribunales.-4° El licit<wt.e cnya pr·opues- Depa·i'lamento ilel IntcrioJ·.-Buenos Aires, 
ta fuera n.ceptada, l!ar(c las ediciones en el Enero 13 de 1887.-Vi~t<l lct nota precedente 
número de ejemplares que estime conveni-:mte en que se solieitlt la inmecliat<t instalación de 
y percibirá para si el importe 1le la ventlt del la Otki1m rle Imnigración en la Colonia Roca 
Boletín, el ele las suscriciones de edictos y creada por tlecr'cto de Setiembre ~¿';¡ del año 
de avisos jwliciales ó particulares.-ií" El co- pp1lo. y su provisión de útiles necesarios y 
bro de las publicaciones err cuerpo que en considerando:-Que la expresada Oficina no ha 
caso alguno podrü. ser menor que el G' de los sido incluida en la Ley de Presupuesto del ca
avisos y edictos judiciales, no podrá exceder rrieute año:-Que la ley á que se mandaba 
de la siguiente tarifa que se colocará en pa- imputar provisoriamente los gastos que de
raje visible en el local de la Administración. mandara su sostenimiento no tiene fondos 
Hasta 3 centims. 3 publicaciones ... $ '"f" 1.00 disponibles.-Que según informes recibidos en 

" " '' () " " 2.00 este ?viinist.erio, el canal de riego de euya ad-
" " " lO " a.OO ministración se trata no se halla aún en esta-
" " " 15 " " 4.00 do de ser utiliza.do, siendo indispensables 
" " " 20 " " G.OO obras complementarias que no pueden ser 
" " " ao " " 7.00 llevaciils á cn.1)o sin el reconocimiento v estu-
La misma proporcwn se ubservarü. para las dios previos. ~Que no h<tbien1lo sido insüdada 

publicaciones ele mayor extensión ó por mayor la oficina no han desempeñado aún función 
tiempo.-4° Las columnas del Boletín tendrán alguna. las personas designa1ln.s pa.ra servirla; 
7 centímetros de ancho.-7° La Di1·eceión, -El Presidente de la Repúblic<t-Oecreta:
AdminisLraeión y reparto del Boletín correl'it An 1" Suspéndese por ahora la. eje!::ución del 
á cuenü' del licitante, sujeto siempre á la Yi- cit<ülo <lecr·cto de 22 de Setiembre de 11386.
jilancia rle la Exma. Cúm<tr'<t en lo Civil.- Art. 2° El Departamento de Obras Públicas 
8° La primera sección del di:trio se rlestinarü. mandará inspeccionar á la mayor brevedad el 
exelusiYamente para la publicación ele las sen- Canal ele riego de la Colonia. Roca, á fin de 
tencias, movimiento de Jos Tribunales, erlie- informar al \Iinistro del Interior sobre el es
tos y avisos .Tu liciales.-9° El lieiü1nte po- tallo en que se encuentra, sobre la manera 
eirá f'ornmr otras secciones para avisos par- como ha.n sido hechos los trabajos realizados 
ticulares ó para la inserción tle d0curnentos y sobre las obras que sean necesarias para 
de carácter .Judicial del pais ó clel exterwr, dejarlo en condiciones de ser utilizado per
pero en caso alguno· le será permitido dtlr manentemente.-Ju·t. 0° El Gobernador del Rio 
cabida á escrit0s de otra naturaleza ó comen- Negro á quien se comunicará este decreto, 
tarios de oualquiergénero que sean.-10" El prestará su coopemción al Departamento de 
"Boletín .Judicial, tendrá el formato que se Obras Públicas para la ejecución del artículo 
requiera para que las publicaciones se lm- <tnterior.-Art. 4° Comuníquese, publíquese é 
gan con regularidacl.-11" El contrato que se. insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
celebre rejirá hasüt el 31 de Diciembre de< CELMAN.-E. Wilde. 
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15605 1 resolución demande se abonarán de los fondos --necreto. _antoriz,audo , á la J~d- j asigmulos en el inciso 5" ítem 3 p:trtida 10 del 
muastrcwn del l< erro-Ca.rnl Cen.::' Presup\Fosto de ltltlG para la confección de 
tr:al Norte para emplear los ;J;.! dicho Mapa., ;i cuyo fin retendr:i el Departa
lolometros <le rreles de acero so-¡ mento tle Obras Públicas las sumas neces:nias 
lJI·:mtes üe la ;·enovación de la vía j de l:t expcesatla partida.-Art. 3° Comuníquese, 
entre Tucunnn Y Sunoc<e. 1 publíquese, insértese en el Registro Nacional 

i Y arcllívese.-.JUAREZ CELl\IAN. -E. \Vílde. 
Depal'lamenlodellntel'ioi'-Bnenos Aires, E-1 

enro de 1887-Habiendo ¡n;mifest•Jdo l:t Admi-
nist:ación de~ I~err~-Ca~·.~>ii. Cem_ral Norte,, la. ne-¡ ¡::; ... 
esrdMl _que_ h.i?' e:1. 1 er;o, .11 l,t v 1a ~n e: ti;~J._ee_to: 1 :) 60 1 -f!ecretu autorizando á la Em-
d~ las ~JJII~a~. ~ ~x 11 stJcn.tl>o un ,~_l:ll:r ai:te ,de ,J~.kr-, presa del Ferro-Car.ril de Buenos 
l?metJ os de _rwles . .le :tes: o l~e~:J l;!l os de_!·" J ,E.~o- Aires al Puerto de la Ensenada 
vac10:1 liC.ch,t e:1 tllch.t v w, e.1>tr~ fuctr~1.tti) '; ~~ para. la colocación del puente per. 
moca, de acuCI tlo con .Jo lllfor m.tdo por_ elJJep,u-1 manen te sobre el Riachuelo de 
tamento de Obras Publicas-El Presidente tle Barraca, 
la República, en acuerdo de Ministros-DecJ·e- ' ' 's. 
ta:-Art. 1 o Autorizase á la Administración del 
Ferro-Carril Central Norte para emplear los Depa1'tamento del Interim·.-Buenos Aires, 
treinta y cinco kilómetros de rieles de acero Enero 15 de 1887.-Atento lo informado por 
de 2:'í kilos que le sobraron en ·Ja renovación el Departamento de Obras Públicas y las Co
de la via entre Tucum:Ln J Simoc:t en la re- misiones Directivas de las Obras del Riachuelo 
novación rle la parte de la via que se cncuen- y de Salubridarl de la CapitaL-El Presidente 
tra en maJ ectadu cutre los kilómetros l\J3 al tle la Repú blic:t-lJeCi'eta:- Art. Jo Autorizase 
230.- nt. 2° Autorizase igualmente :i, la men- á la Empresa del Ferro-Carnl de Buenos Ai
cionada Administr;leión para hacer ejecutar res y Puerto ele la Ensenada para la coloca
esta obra, administrativamente ó por contra- ción del puente permanente sobre el Riachue
tos con particulares, segun Jo creyese más i Jo de Barracas, se.C(·ún la cota indicada en el 
conveniente, no pudiendo en este último caso/ perfil que acompaiía y conforme á la cual la 
exceder el costo de la obra de mano de dos-¡ <1ltu-ra •.lel tramo inf<:>rior de la parte metáli
eientos veinticinco pesos monctl:t uncional por 1 ca del puente sobre el nivel de las aguas es 
kilómetro.-Art. 8° Coml!nír¡Hese, publique~¡) 1 de ciJ.;co metros.-Art. 'J" Comuníquese, publí
é insértese en el Registro Naeional.-.TliAHEZ r¡uese é insértese en el Registro Nacional.-
Cgr,~rAN.-1:~'. 1Vi11ie. · .lvAHEZ Cr,Ll\IAN.-E. Wi!c/e. · 

lf:> 606- !)(•Cr(•tn ,¡(~t·hu•a¡ulo no cnm¡;ren
didos nn el a.nuerdo de lD tle No
viembre :í. Jos empleados SllfJüi'Jlli
merarios del Departamento de 
Obms Púhlkas D. C:'trlos lüH'.irei. 
y !J. Ulric Ureinm·. 

15 608-necrcto 
ríos. 

sobre tráfico de los 

Oepartmnenlo !le I1 aciend([-Bu e nos Aires, 
Enero 15 de ltl87.-De ac11erdo con lo informa
do por el I11spcctor de Rentas Nacionales Sr. 
Camilio, concédese la fr:wquicia solicitada bajo 

· . . ll:~s siguientes restricciones: -1" Al entra.r en 
Deprn·lmn,;nto del InleJ·wr.-Huenos Arres, los puertos de destino los remolcadores debe

Enero lií de 18i37.-Visto ~~~ ~olicítado ]JO!' el r:in poner bajo lajurisdición de los Resguardos 
Depa.rt;lmento de Obi·n.s Publrc;ts en su nora, los buques remolca¡los.-2° La. reposición de 
precedente. en la que encarece la nc)eesJdad sellos correspondientes á las oper;wiones de 
de que los empleados sup.ernum~ranos de dr- entrada y salida se hará por los respectivos 
e.ho_ Departamento U. C:tl'!os J<..uciret y D. ag-entes.--T\Iodificasc en igual forma la conce
UlrJC G!·emer encargados expn"s.amente de la sión análog<e hecha á Jos Seiíores Malcos y 
c~nfeccron del Mapa de la Republrca, cont1- Grn ham por decreto de fecha !G de Noviembre 
rmen en su~ puesws, nn v¡rtwl de) no haber de !Nil:~.-Pase :tia Dirección General de Ren
terminatlo aún l;t confección de dicho :\J:c¡m y tas á sus efiectos é insértese en el Registro Na
-ConsJtler<~ndo:-lo C)_ne nn dC'bc mterrnmptrse eional y Dbposicione,; Fiscale;,;, Repónganse 
tan nnportante traba.¡o;-:Jo Que el sueldo de los sellos.-.JUARE2 CEr.:\IAN.-vV. Pacheco. 
esos empleados se abona ct,n fon•los especi:t-
les asi¡or;;dos por la ley de Presupuesto p:tr:1 

1 f>609-necreto nombrando 
lJonoPario del Cabl ido 
tan o. 

canónigo 
Metropoli-

la. misma. obr:t de cuya ejeeución S(.>. ocupan.
El Presidente tle Ia Rl\públicn-Decreta:-Art. 
1° Declámse no eom¡n·eJJtli<los en el acuerdo 
de l!J de Noviembre pp<lo. á los empleados 
supernumerarios del Departamento de Obras 1 
Públicas, D. Cárlos Kucir~t .Y. D. Ulric Grei--¡ 
ner, encargados de la conieccwn del l'viapa de' Departamento del Culto.-Buenos Aires 
la República.-Art. 2° Los ga,_stos que esta' Enero '!.9 de !i387.-El Presidente de la Repú-
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blica--Decl'eta:-Art. 1° Nombrase Canónigo: te decreto en adel.ante, se hará la distribución 
honorario del Cabildo Metropolitano, al St·. ·de las becas que queden vacantes, guardan
Presbítero D. Cornelio Vazquez.-Art. 2° Co- do la proporción establecida en el articulo a!1-
muniquese á quienes corresponde, é insértese terior,--::_Art; 3° A .toda soli~itu? de .beca se 
en el Regtstro Nacwnal. -JuAimz CEL~IAN.- acampanara, ademas ele los JUstJficat!vos que 
Filemon Posse. exije el decreto de 16 de Octubre de 1885, un 

certificado de ht dirección de la respectiva es
cuela, ante quien se comprobará el domicilio 

15 G 1 O- l)ecreto disponiendo que la cuar
ta parte (le las beccts asignadas á 
ca(Ut Escuela Normal, se<tn distri
buidas entre aspirantes que vivan 
en la Ciudad donde la Escuela 
funcione y las otras tres cuartas 
partes entre los que tengan su do
micilio en los pueblos ele campo 
de la respectiva Provincia. 

Departamento de Instl'uccion Púúlica.
Buenos Aires, Enero 19 de V:l87.-Teniendo en 
cuenta:-Que las becas que el Tesoro de la 
Nación costea en las Escuelas Normrdes de la 
República son, ltl presente, distribuidas en su 
totalidad entre aspirantes que viven en las 
ciudades donde funcionan esos Establecimien
tos;-Que esta distribución trae como conse
cuencia inevitable que no haya Maestros dis
puestos á hacer cargo de las Escuelas de 
cltmpaña, pues teniendo sus domicilios en las 
ciudades no aceptan ó se encuentran imposi
bilitados de aceptar su traslación al campo, 
hallándose especialmente en este último caso 
las Maestras, que son las ma;:; necesarias para 
la dirección ele las Escuehts infantiles;-Que 
es ele urgencia correjir este mal que tanto 
daño causa al mejoramiento ele la eeluca
rión común y contraria por completo los 
propósitos ele· la Nación al fundar en to
das las provincias Escuelas Normales des
tinadás á pl'oveer á los Estados del personal 
docente necesario para la dirección ele la ins
trucción primaria;-Que el medio más etica~" 
de llegar á la supresión del mal apuntallo, es 
distribuir las becas para la formación de maes
tros, de manera que sus beneficios n.lcancen 
proporcionalmente á los aspirantes que vivan 
en las ciudades y á los que vivan en las cttma 
pañas; -Que por este medio, formando en las 
Escuelas Normales maestros que tengan sus 
íamilia.s ó sus hogares radicados en los pwo;
blos de campo, se obtendrá con mayor facili
dad directores idóneos para las escuelas pri
marias de esas localidades, disponiéndose á la 
vez, de los que se necesite en las ciudades; 
con lo que se habrán llenado cumplidamente 
los altos fines de la Nación al destinar sumas 
crecidas para la formación ele un cuerpo do-

del solicitante.-Art. L1° La designación de un 
domicilio üd::;o dará lugar á la pérdida inme
diata de la beca., quedando, además, obligado 
el que la hubiese obtenido á devolver al Teso
ro Público el importe de las subvenciones que 
ya hubiese recibido.-Art. 5° En el Registro 
de becas del Ministerio de Instrucción Públi
ca se anotará cuidadosamente el domicilio de 
todos los becados, y el encargado de dicho 
registro queda obligado á dar inmediata cuenta 
al Ministerio, una vez que se hubiese llena
do el número asignado á las ciudades en que 
las escuelas normales funcionen.-Art. 6° Que
dan autorizados los Gobiernos de Provincia 
para exijir de los maestros que, gozando de 
beca, hubiesen completado sus estudios en 
Escuelas Normales de la respectiva provincia, 
el cumplimiento de la obligación contraída 
por éstos ele dedicarse al magisterio, en las 
Escuelas Públicas, por el término que esta
blece la ley.-Art. 7o Comuníquew el presen
te decreto á los Gobiernos ele Provincia, y Di
rectores de Escuelas Normales, pubEquese é 
insértese en el Reg-istro Nacional.-.JUAREZ CEL
MAN.-Filemon PÓsse. 

15 611-oecreto nombrando Juez Fe
deral en Comtsión p<•.ra la Sec
ción de Córdoba. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Enero 20 de 1887.-Hallándose vacante el Juz
gado Federal ele Córdoba por fallecimiento 
del Dr. D. Rafael Garcia que lo desempeñaba; 
-El Presidente de la República-Decreta:~ 
Art. ·p Nombrase al Dr. D. Cornelio :l\foyano 
Gacitúa, Juez Federal en Comisión para la 
Seeción c!P Cónloba.-Art. 2° El uuevo Juez 
reeibir1i bajo inveuario las· existencias del 
.Juzgado, debiendo pre;·ütr el juramento de 
ley ante el Exmo. Señor Gobernador ele la 
mencionada Provincia.-Art. 3° Solicítese opor
tunamente del Honorab'le congreso el acuer
do constitucional requerido para la contirma
ci6n ele este nombramiento.-Art. 4° Comu
níquese, públíquese é insértese en el Regis
tro Nacional.-.TUAREZ CEL~IAN.-FilemdnPosse. 

cente ilustrado é idóneo;-Por todo lo expues-
to,-El Presidente de la República-Decreta:- J5G 12 -Resolución aceptando la trans-
Art. P La cuarta parte del número de becas ferflncia de la concesión hecha 
asignado á cada Escuela Normal será clisiri- por D. Juan E. Clark. á. favor de 
buido entre aspirantes que vivan en la ciutlad la Compañia del Ferro-Carril Tra-
en que la escuela func10ne y las otras tres sandino. 
cuartas partes entre los que tengan su domi-
cilio en los pueblos de campo ele las respec-\ Depa1·tamento del Interior.-Buenos Aires, 
tiva provincía,-Art. 2° Desde ia fecha de es- Enero 20 Lle 1887.-Habiénclose ratificado D. 
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.Juan E. Clark ante el Escribano Mayor de· namentc Jos derechos que se alegan, y de 
Gobierno, de Jn cesión y traspaso que lia' acnerdo l'Oll la ley antes citada, debe hacerse 
hecho á ütvor de la Sociedad Anónima del Le escritura pedida;- -Se 'l'e.nt~lve: --Pase este 
Ferro-Carril de Buenos Aires á Valparaiso, expediente ;\la. Escribanía Mayor ele Gobierno 
de las varias concesiones que obtm·o del Go- ¡mm que extienda. la. correspondiente escritura 
bierno de la 'N"<wión para la COJJStrucdón y de propiedad á nombre del General Lueio V. 
explotación del Ferro-Ca!Til üe Buenos Aires Mansilla, de ocho !eguas de tierra segun la 
al PaGifico, de acuerdo con lo dí<:t<1minado ubicación y limites propnestos por la Oficina 
por el Seüor Procurador General de la, Na- Centrcl.! de Tierras y Colonias, debiendo el 
ción y estando prescripta la cC'síón por !a interesado pracr.icar el deslinde de la fracción 
concesión origínaria;-El Pre~ideute de ln. H.c- á que se refiere el Departamento de Iugenieros 
pública-Resuelve:---Art. 1" Acéptn.se la trnns- -Comuníque~e, publiqnese é insértese en el 
ferencia de la conccsiótJ heelm pur !J. .JuaJJ Registro Nacional-.JUAJtEZ CicLoiAX.--E. vVilde. 
E. Clark á favor de la Compaüia p<era la cous-
trucción y explotat:ión del Ferro-Carril Tra-
·sandino, y decbrase ü. la citada Compaíi.üt 
como sustitut<e y ce;;ionaria de D .. J uau E. 
Clark.-Art. :2° Es entendido de que la n u e-. 
va Compaíi.üt1 acept<e los derechos y obiig·a
ciones del contrato pl'imitivo con las dispo
siciones llicta(ht,.; después p;na su ejercicio, 
incluso la obligación de considerar á los efec
tos de la garantía. todas y cada una de l;ts 
secciones como parte de un todo, ó ;;ea de la 
concesión origimtna.-Art. ;:¡o Comuníquese, 
publiquese é insértese en e! Registro Nacio

15 614 -Decreto a1n·obando el Presu
puesto formulatlo por el Consejo 
Nacional de Educación, para el 
sostenimiento de las Escuelas Pú
blicas de la capital, durante el· 
afio de 1887. 

Depal'trunento de JnstJ'uceión Pública.
Buenos Aires, Enero 21 de 1887.-Visto lo nal.-.Ju.\REz CICDIAN.-C. v\"ílde. 

1 
maniJbtaoo en la, nota precedente del Conse
jo Nacional de Educacion, á la que adjunta 

'1 el proyecto de Presupuesto formulado por 
_ c~e Co!;sejo par\1 el sostennniento de las Es-

1 b6}3 H ¡ · · ¡ - t cuelas públicas de la Capital durante el ejer-
- e§o ucwn nuuH umw 0 .o~·gar cicio del aíio actuaL-El Presidente de la 

una escrttura el~ pr~piecL~<l u. favor· Republica. de conformidad con lo que esta
de don Lucio \ · ~L<n~Ill,<. blece el Inciso 7" del art. 57 ele ht Ley de 8 

DepaTtmnenlo del InteJ•ioJ·.- Buenos Aires, 
Enero :20 de 1887.-Yisto este expediente del 
que r<~suitn.:.-1° !~un el 7 de Enero de W8i; 
se p1·esentó don Ti moteo c;rmlillo '"-'Oill].Jaílando 
una, cscritm·a otnt·.:.:·ada. ,¡ ~~~ f'a.Hl!' <lllLü el Es
eriba.JlO l'liiJiíf'n don llilat·io Orlautlini por el 
l>r. IJ. ,\dulro E. !Jitvila quiPn concede :11 pri
mero ocho leg·uns dt' l:am¡>o dt' las trC'ce qnt; 
lP, f'IIl'J'Oil erdida~ po>r don Cúrlos BO!l.!!'I!Pt en 
represmJLiciúJJ dn doiJ<I J\lll'OJ'<> H. dP \[r'Jidoz;t 
como pa.rte .de l:ts .J.J legu;J,: <Jco¡·d;Jda;; ;, p,:j,;¡ 

últim:t jJ<Ii' ln. 1(',\' núm. ¡:_¡:-;¡¡ d<' :: ,¡,, !lr'iubr·,, 
de H)S:í. --:2'' (Jne Jl<b<tdu ú iJJi'Ol'lllP dn la. Ofi
mt CentJ•;tJ de Tiel'!'as y Culu;¡i:l..', •·st.;t lia. rld.r;r
min:tdo e<J ~u didú!lll'.ll que c.orre ,·, C. :J !:1 
ubicaeión que corresponde ;i ~.liclJns tiei'J'as.-
10 Que posteriol'mentc en :2'2 de Nrniemhre 
de Hli:JU, se pre,:(;ntó de Ituevo el n'ell!T<mte 
manifestando que habi<c Yendido :11 (~euer,:;l 
Lucio V. lvlansilla l<Js dereclws riel úre<t refe-
rida, en cuy<t virtud pelli<e su esci'ituraeión á 

ele .Julio de 1884 sobre Educaci.ón común
DecJ·eia: -·Art. Jo Apruébase el Presupuesto 
formularlo por el Consejo Nacional de Educa
ción pn.ra el sostenimiento de las Escuelas 
púhlira.s de la. Capital, durante el presente 
aüo, el que se eleva, á !a cantidad de un mi
llon ciento cincuenta ¡¡ seis mil ochenta y seis 
pesos moneda nacional.-Art. 2" La suma es
presada en el articulo precedente será satis
fecha con los recursos propios con que cuen
ta ,.¡ JJH'ncionado Consejo ''ll la. fnrm;1. tleter
Jni;¡;Jd:J en la not.:J, cit.ada .. -:\rt. :)" A los ef(·c
Los ole lu clispuPsl.u pot• ül refuritlo m·ticulo 
dP la Ley nombJ'ad a, suméi.<!se upui·Lunamen
i.e esln wqwclientC', junto con el prcse11te de
r:n,to :í la considcr·a.ción del Honorable Con
gi·cso.--A¡·t. .Jo ;)nmuniquesc '~ quienes co
rresponda, publíqucse é insértese. en el Re
gi~tr·o N<wional.-.JUAJu.;;:: CJ!:Li\IAN.-Fílemon 
Posse. 

nombre del último, y-·Considera.n<lo:-1 o Qne 
tratü.nclose de U11a Ley del H. C,HJ!!;reso cuyo 156] 
cumplimiento se iln. hecho ya en parte, no h;ty • 5-neereto aprobando el contrato 

eclebmdo entre el fir. \Iini5tro 
del Interior y el Sr. Juan E. Clark, 
sobre In, transferencia de la vía 
férrea construida, des(le Villa 
?-.Icreedes hasüt la ciudad de San 
Juan. 

razon p;cra demorar la escrituración que se 
solicita, aún ctwndo se hn.ya pedido embarn·o 
preventivo de tales tierr:ts por el .Juez ¡j~ .. 
Basualclo, puesto que no es al Ministerio á 
quien corresponde hacer ef'ectiYa esa reooln-
ción, habiéndolo manifest<Hto asi [t dicho Jnz / 
gallo de conformidad con el dict:\.men del i3r. 
J?!'ocu_ra?or del Tesoro;-2o Que en atención j Depm·tamento del JnteJ'ior,-Buenos Aires, 
a los mformes precedentes, qu,e justifican ple- Enero 20 de 1RFJ7.-El Ministro del Interior, 
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en rcpresentacióll del Exeme>. Gobierno de la en la mísma époeri., reset·nindose el Gobierno 
Nacióll por una vartc, y el Sr. D. Juan E. el derecho ele tomar liastn. una tercera; parte 
C!arl~ por la otra, han convenido en el si- del tren rodante, ttbouando por el exceso el 
o·niente contrato, tle acuerüo con la Ley de prec1o que pagase Clark.-Art. 8" La estación 
1s de Setiembre tle 1877.-J\rt. lo En eje- de Villtt :\lcrcedes corrc~pontliente al Ferro
cución de la motlificación lO" tle la ley ele ral'l'il Au<liuo qnechu·<\ üll poder del Gobierno 
setiembre de W77 Y articulo H del co11trato Y como pumo de empalme de este Ferrocarril 
de 19 i\larzo tle W7S, el Gobierno l\a<:ional con el Ptcciiico, ce,liendo el Gobierno al con
transfiere al Sr. D .. JtHtn E. Clark la prolon- ~csionario del te~Tcno que allí posee, una 
uación <le! Ferrocarril Nacion::d Amlino, <lestle tlrE'<L tle dos heeütrcas para el establecimiento 
Villa Mercedes tle San Luis hasta h1 ciuü<td de Estación, oficina de empleados tlepósitos 
tle San .Jua.n, que la Nación ha eoustnJi,lo Y desvíos. Las contliciones relativ«~ al sm·vi
por su cuenta en uso de l<L f"acultcul que en cio üo exportación serún l:ts r¡ue actualmente 
dicha ley y contrato le fue expresamente rr;~·e!l ernre arnLas lineas hasut tres meses 
reservado, mediante el pago ó reunbuiso c11 de'ipuós ele r·ecil,ir~e Clcu·k de la linea r,rans
efeetivo de la suma que se expresct en el feri1la.-"1.rt. po Cl<Lrk se oblig<c á cumplir los 
artículo siguiente. -Art. :3o D . .Jmm K Clal'l;; cuntra tos. cclebratlos poc el Uobierno para la 
n,bonacá como precio de h1 linea mencionada empr·esa o vwe,·ecsa, no consignados en este 
la suma de ($ l:J.::ll"!.OOO oro) doee millones contmto, y qne rijan las estipulaciones de 
trescientos docu mil pesos moneda nacional los comra1os t!e HJ de !:nero de 1874 y 19 de 
om, ó sea. (.$ :~H:OOO m;n oro) veinte y cuatro }farzo 1le W78 en tanto que no contrat·ien hts 
mil pesos oro por kilómeTro, por lo invertido del presente.-El!UARDO \VrLrm---Juar E. Cla>'l~. 
por el Gobierno lmsüc la fecha, mús los inte-
reses correspontlientes á dichas sumas por Depal"lamento del JnleJ·iOJ·-Buenos Aires 
término medio ele! tiempo de la construcción Enero :21 de H:i87-Visto el presente contrat¿ 
á razón de seis por ciento itnual.-Art. 3° El Y consitleran<lo:-Que según el articulo 1,1 
Sr. Clark hará el pago en la forma siguiente: üel contrato de 15 Marzo de 1878 celebrado 
Dos millones de pesos tan luego como este de conformichul y en cumplimiento de la Ley 
contrato sea aprobado por el .Gobierno; al de 18 ele Setiembre ele 1878 el concesionario 
mes siguiente y sucesivamente cacht treinta D .. Jmm E. Clark está obligado á reembolsar 
di as, entregará u u millón de pesos oro hasüc á la Nación en eíecti vo el costo ele la parte 
el completo pago del precio, todo en letras de la línea concedida, que ella ejecutare de 
á (90) noventa ciias sobre Londres en el mo- Villa ~rercedes á la Paz ó :\lencloza, debiendo 
mento de la operación.-Art. 4a El Sr. Clark cubrir el precio que arrojase la, licitación. 
se recibirá de la Sección transferida á los Que la. Ley de Octubre 2 de 1880 autorizó la 
treinta clias de aprobado este contrato, que- inversión de fonrlos para la prolongación por 
dando desde esa f'eclHl á su cargo el servicio el Gobierno <le l<t Vilht <le Mercedes hasta 
de explotación. El Gobierno :e hará la debida San .Juan, habiendo el concesiowtrio conve
transferencia por la Escribanía de Gobierno nido en renunciar Y renunciado expresamente 
de los terrenos para la vía., estaciones, dep.ó- :'e la construcción r!e esta parte de linea
sitos, etc., de la prolongación .-Art. i)n La Que por decreto ele Noviembre /' tle 1881 que 
garantía reeonocirla por la ley de 18 de Se- aceptó la renuncia. de rliclta construcción, se 
tiembre de 1877 á las secciones que debían tleelnra que quedan sub:<i:iÜ)Jites los derr~cltos 
ser transferidas al concesionario Sr. C!ark, y obligaciones que por el eontrato de con
se hará efectiva sobre la linea transferi.da cesión de 19 de Marzo de 1878 le correspon
desde el día que el Sr, Clnrk se recib<" den al Sr. Clark-Que no habiéndose ejecu
rle ella y no regirá sino so1Jre el valor tarlo todas las obras por ~icitación, no existe 
kilométrico do (19 i:"JOO ;¡;· m/n) üiez y nueve otra hase cierta y determinada para conocer 
mil quinientos pesos. fijatlos por los decre- el co~to de la via. tlü Yill;t Merc-edes á San 
tos de Setiembre 7 de 18/'8 y Abril 2G de 1R8'2, .Juan que la sumn tot¡d de las partitlas impu
queclando sin ga.rantia la diferencia en mas tacla.s ú su eonstrueción recargada eott los 
r¡ue paga por kilómetro el adquirente. Dicha intereses durante la construcción por ser 
garantía será liquidach en la misma. forma natural que en caso rle licitación se hubiera 
en que se ha efectuarlo la ele la Sección de tenido en cuenta -por los proponentes este 
Mercedes de BuePos Aires á Villa Merce- factor que figura siempre en los precios ele 
des ele San Luis.-Art. G0 La Administración su costo-Que según el texto del contrato 
del Ferro-Carril Allllino, ¡Jrepnrar;\, un estado firmado con el Ministro del Interior el con
riel materia 1 y tren roc!ante existente en el cesionario Clal'!' aeeptó como costo de· la vht 
,\ntlino y sn prolongaeión, los que serún f;n- la smna total imputa<la á la eonstrucción de 
tregac!os á Clark en el esia1lo que se h;cllen la sec:c:iótt de Villa l\Iereedm; ü. San .Juan, más 
y en la proporción qne resulta . .le los térmi- los intereses de esta correspondientes al tiem
nos del artículo si!.Wiente.-Art. 7° Clark po medio emplearlo en la,'ejecución hasta que 
dejará como dotación para la !inrea del Andino fue inaugurarla-Oído el Sr. Procurador Ge
entre Villa Maria y Villa Mercerles y sm cargo. neral ele la Nnción y el Departamento ele 
para el Gobierno, diez y seis locomotoras ó 1 Obras Públicas;-El Presidente de la Repú
sea más del doble de las que dicha ¡¡1;ea i blica-Deo·eta:-Art. 1 o Apruébase el contrato 
tenia al empezarse la construcción de Ja celebratlo por S. E. el Ministro del Interior 
prolongación, y un número de coches wa- con D. Juan E. Clarl' para la transferencia 
gones y furgones igual ;Ll que existía en ella de la vía f(·nea construida desde Villa Mer-
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cedP.S hasta la ciudad de San .Jnan-Art. 2° su escrituración y fecho, á la Contaduría Ge
Comuníquese, publíquese, insértese en el neral par<L su archivo.-.JUAREZ CEL?IfAN.-E. 
Registro Nacional y pase iL sus efectos á la i. \Vilde. 
Escribanía Mayor de Gobierno-.JuAREZ CEL- i 
MAN-Eduarclo Vvilcle-Nicolás LePalle-Pite-
mon Posse-N. Qnirno Costa-W. Pacheco. 

1561.6-oeereto aprobando el Ilrece
dente contrato celebrado entre el 
Administrador del Ferro-Carril 
Central Norte y D .. Juan English, 
represe>, tan te de los Sres. Bruham 
Parry \Villiams y C". 

Depa1·tamento del JnlePio1·. --nuenos Aires, 
Enero 22 de 1887.-Atento io informarlo por 
el Departamento de Obras Públic:ts y la Con
taduría General;-EI Presidente de 1<1 Repú
blica-Drc¡·eta:-Art. lo Apruebase el adjunto 
proyecto de contrato formulado entre el Ad
ministrador del Ferro-Carril Central Norte v 
D. Juan English, en representacióo de los Sres.'< 
Bruham Parry vVilliams y ca., por la cual 
estos se encargan de la construcción de die;~, 
locomotoras de carga y dos de carga y pasa
jeros, y de las pie;~,a.s de repuesto que se es
pecifican en la lista anexa, por Jos precios si
guientes:-Por cada una de las doce locomo
toras mencio:::.adas, puestas á bordo en el 
Puerto del Rosario, ,~ 2.600 y por las piezas 
de repuesto, también puestas á bordo en el 
mismo puerto, ,~ 3.531, 10 chelines y 2 peni
ques, para las destinadas á las diez locomo
toras del tipo 10.28 E ·~ 423, 15 chelines pa
ra las destinadas a las máquinas de los pasa
jeros y carga del tipo 5.26 D; ,\; !.053, 2 che
lines 6 peniques para las destinadas á las má
quinas en servicio, del tipo 8.22 D y \:. 2.731 
13 chelines <1 peniques, para las destinadas 
á las máquinas en servicio, del tipo 10.26 E. 
-Art. 2o El presente gasto se imputará á la 
ley núm. 1885 de JO de Octubre de 1880.-Art. 
3° Comuníquese, publíquese é insértese en e: 
Registro Nacional.--.JUAREZCTELMAN-E. V·iilcle. 

J 5 61 7 -Resoluciim a¡n·obnndo el con
trato celebrado entre el Sr. Gefe 
del Departamento de PoJ icÍit de 
la Capital y D. Emilio Otero, ~o
bre provisión de vestuarios. 

15618-iiecreto aceptando la propuesta 
de D. Orante A. Valerga, para üt 
ejecncion de j¡Ls obras del puente 
sobre el Arroyo de la Virgen. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Enero :22 de' 1887.-Visto lo informado por el 
Deparü~mento de Obras Públicas y la Conta
duría General;-El Presidente de la República 
-Dec¡·eta:-Art. ]0 Acépü1se la propuesta de D. 
Orante A. ·valerga, que resulta ser la más ven
tajosa de las presentadas en la Iicitacion cele
bmda el ;3 de Noviembre de181:l5, para la ejecu
ción delns obras del puente sobre el Arroyo de 
la Virgen, en la Ciudad de ht Paíl, Provincia de 
Entre-RioA,por la cual se obliga este á la ejecu
cion de las referidas obras, por el precio de 
once mi 1 setenta pesos moneda, nacional cou 
noventa y dos centavos (11.070, 92 $ m¡n)·
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro N<tcional y pase al Departamento 
de Obras Públicas para que formule el corres
pondiente contrato, que para su aprobación 
lo elevará al Poder Ejecutivo.-.JUAREZ CEL

·MAN.-E. Wilcle. 

15 6 19 .-Aenerdo antorizan(lo la refac
ción del edificio de Correos y 
Telégrafo~. 

Depm'tamento rle Hacienda. -Buenos Aires, 
Enero 24 de 1887.-Visto lo manifestado por 
el Departamento de Obras Públicas y atenta 
In. necesidad urg·lénte \le proveer á las refac
ciolles proyectadas en lit planta ba.ja del edi-
ficio de Correos y Telégrafos á fin de que vueda 
ser ocupada por las Oficinas de la Contadu
ría General. En uso de la facultad acordada 
por el articulo 33 de la Ley (le Contabilidad 
y el correlativo de la Ley ele Obras Públicas; 
El Presidente de l<t República, en acuerdo 
l!elleral de Ministros-DecJ·eta:-Art. 1° AU
tori)\ase al Departamento de Obras Públicas 
para que contrate pl'ivadamente las refaceio-

Depal'lanwnto clfl Jnterim·.-Buenos Aires, nes proyectadas en la planta baja del edificio 
'> 1 8 1 de Correos y Telégrafos que será ocupada por 

Enero 2:.. le 1 87.-Aprué Jase . el precedente las Oficinas de la Contaduría General.-Art 2o 
contrato celebrado entre el Sr. Geí'e del De-
partamento de Policía de la Capital y D. Emi- El Departamento de Obras Públicas dará cunn-
lio otero, por el cual se compromete á entre- ta en oportunidad del uso que hiciere de esta 
gar dos mil ciento veiutiun uniformes de ve- autorización.-Art. so Comuníquese, publi
rano con arreglo al detalle del art. 1o del re- quese en el Registro Nacional y pase á la 
ferido contrato, y debiendo ¡;:ujetarse en todo Contaduría Gen:!'al.-JUAREZ CELMÁN.-;- 1-L 
á lo establecido en el mismo.-Comuníquese, P~teheeo.-E. \\ zlde.- E. Racedo.-Jose A· 
publíquese, insértese en el Registro Nacional, 1 07eda · 
pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para l 
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1 fl62Ü-necreto nombrando una Comi
slon con el objeto de recibir las 
pruehas de las minas ele cctrbon 
descul.Jiertas por los Srs. Igarzá-

15 () 21-necreto nombrando empleados 
de la Comisión Auxiliar de Limites. 

lml y ca y llaga, conocer al Poder 
Ejecutivo el rc.;;ulüuJo de su;; _in- Deija¡·twncnlo !le Relrtciones Exte 1·io1·es.
vestlgacwncs, a ún ele que este Bm·no::; "\1:-es, Enero ·Ji rle Wt:7.-Atenüts las 
les COJJcerla el pcrm1so acor,laclo eons1deracwnes expuestas en ltL precedente 
l)Or la ley rlc (j de Octul.Jre de 1S70., nota;- El Presicleute de la ltepúl.Jlica-Decre-

¡tn:--Art. 1" !J¡\se de alt<t descle el ¡o del 

De]Jal'tamento del Infe¡·ioi·.-Buenos Aire~ 
Enero 27 de 1.':18/'.-Habiénclo~e pn:,;ent<trlo lo~ 
Sres. Rafael !garzctbal y C" q uc rlieen lutbcr 
descubierto minas de carbon de pie1lm en el 
Paganzo, cerc<L de la linea fénea decreLtda 
de Deau Funes á Chikcito, solicitando el 
nombramiento de utüt Comision que reciba 
las pruebas y ltagct conocer al Poder Ejecuti
vo el resultado de su~ iJJYestigacioncs á fin 
de que éste les adjwlique el¡)remio q~w creó 
la ley de ü de Octubre rle Hl7il y á que se 
creen acn:edores, y-considerando-Que la 
expresada ley en ~u articulo :3° prescribe el 
noml.Jramwnto de ht Comisión á que se refie
ren los solicitttntes, estableciendo al mismo 
tiempo, que ella rlelJe informar sobre el mé
rito rel.ativo de las diversas. minas e¡ u e se 
clenuncJasen.-Que es notorw que el estimu
lo cr.eado por esa sanción ha hecho practicar 
en dr~erenteE puntos de la República duran
te qmnce ~nos, exploraciones con el objeto 
de. descubrrr ~arbo~ de piedra, y que por lo 
mrsmo debe otrse a la vez á totlos los qne 
se consideren con llerecho al premio.-Que 
en consecuencia ha llegado el momento pre
visto por la ley, y bS conveniente proceder 
al examen de las denuncias hechas y d1trles 
la comprobación oficial, que impulse cuanto 
antes la esplotación del cn,rbon de pieclra;
El PresHlente de la República-Dec¡·eta:-Art. 
1" A los efectos ele la. ley de G rle Odubre de 
1~70, nómbrnse una Comision compuestft del 
D1rector de la 8ecci6ll de Minas del Depar
tamento de Obras Públicas, del Dr. D. Anacleto 
Gil, de los químicos Drs. D . .Tuan F. Kile y 
D. Miguel Puiggari y del Profesor de Histor(a 
Natural de la Unlversir.ln,d de la Capital, Dr. 
D. Carlos Berg.--Art. 2" La espresadn Comi
sión se instaJará en la Oficina. de la Sección 
de Minas riel Depa.rtamento rle Obras Públi
cas y llamará por 11visos publicados en un 
periódico de la Capital de la República y de 
las Provincias, á todos los que se consideren 
acreed.ores al premio citaclo.-EI aviso se pu
blicara durante un mes y el plazo ¡mra pre
sentarse concluirá treinta dias clespues riel 
último de su publicación--Art. go Vencido el 
término señalado la Comisión ex:~minarú torio 
lo r~lativo á. cada denuncia ó se<t lJlanos, me
morms, certtticacwnes, garanticts y nnális:s 
riel carbon á qne :o;e refieran; y dentro de los 
sesenüt rlias corridos desrle su instalación 
presentará su informe al ?vlinisterio del rn...: 
terior, acompañanrlo los ttntecedentes que 
ln~b1ere e?tud1~1.clO.-Art. 4° Comuníquese, pu
bllquese e msertese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN.-E. W~lde. 

pnixirno Febrero á todos los emplearlos que 
compo.neu la Comisiüu Auxilütr tle Limites y 
que aun no han sJrJo llamados al servicio.
Art. :~o Para ocupar la vacante ele EscrilJiente 
que result<L de la prornociüu rle D. Rodolfo 
Ort1z Agmrre, nombrase al Alferez rle Fragata 
D. Manuel .J. Lagos, y p<u·a ht vacante cau
sa~lt~ por renuncia. ele. D. Eduardo Freyer 
Ollcml Auxilmrr.le Cormsarin, al Teniente 1° 
D. Sebastian Carrnsco.--Art. 3" Nómbr<.tse 
atlem<ls "\uxiliar de cúleulos al .\Jt'érez d~ 
Fr.a¡ptta D .. .Jorge Victorica.-Art. 4° Todos los 
Ollcmles nombr·arlos devengarán sus sueldos 
con arreglo al ar·ticulo :3° del Decreto ele W 
de Agosto de li:'ítlG, creando l<t mencionada 
ConusiOn.-Art. 5° Comuníquese á quienes 
correspoucla y dése al Registro Nacional.
.JUAREZ CEL:IIAN.-N. Qui¡·rw Costa. 

] 5622-necreto clausurando el J,aza
reto de !u Boca del . Riachuelo. 

Departamento ele Relaciones Exterio¡·es.
Buenos Aires, Enero :n de 1887.-En vista de 
las con~idemciones expuestas y atendiendo á 
que lit elJiclemia rein<wte tüca á su total cle
saparición;-EI Presideme de la Repúblicu
Deaeta:-Art. 1 o Clansúrase el Lazareto de 
la Boca (le! Riaelmelu, rlehienrlo pasar los 
enfermos de eülem existentes, á ht Cas<L de 
~.JshcrnJeJJto ~le la Capital, quedando !os edi
ficws y demas enstres á disposiciüll del De
parüunento del Interior.-Art. 2° Todos los 
e¡ u e e u adelante fueran atacados ele cólera en 
las aguas ele! puerto seran conducidos á la 
Casa de Aisl<Lmiento, lo mismo que los cadá
veres de coléricos fallecJdos dentr(J de la ju
risdicción marítima de la Capital.-Art. 3" 
Lo? enfermos ele sarampion, viruela y cual
e¡ mera o~ra .enfermedad contagiostt, que pro
cedan asr rmsr~o ele. la rada y puerto del 
~.mchuelo, seran envrados par<e su asistencia 
lt los resr~ect¡vos Hospita.les del Municipio.-
Art. 4° Dese l~ts gract~ts al Dr. Eulogio Seno 
por _lo3 serncws prestados, y por su in tee
merlw, al per·sonal lle Pmpleados á sus órüe
¡·es, comuníquese ü, sus erectos á los Depa.r
t¡un~ntos riel Interior y de :Marina, pnbliquese 
y dese al Reg1stro Naeiollai.-.JnARrcz CFJL~IA&. 
-N. (Jui1'no Costa. 
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15 6 2 9 tes ele la Sociedad, no es un precepto legal, 
• ~)--Oecreto suspendiendo en sus ni e~as resoluciones constituyen un acto esen

í'unci0nes las oficina~ de engan,- cial ó invariable, que requiera el exümen del 
elw en l:t H.epúblicn y tlispon-ien- potkr público, que tnm11oco po:lrirt exten
clo que los Geí'es Y Oficiales :í su der~e ú ~us modificaciones ulteriores.-'1" Que 
set'\·icio, se incorporen :ü Estarlo • la aprobación de los Estatutos no otorga. cle
l\Iayor hasta tanto se les de su recho ó lH'ivilegio sinó á la cantidad moral 
de:;tino correspondiente. que se form<c con arreglo ú su constitución, 

sin cnusar perjuicio a!guno.-G0 Que el Po-
Depa;·twnento de Gue1•1·a.-Huenos Aire~ cler Ejeeutivo no está llamado á juzgar de la 

Enero 27 de 1S87.-Comidemndo que la r~~ eap:1cidncl legal cle los representantes ele la 
monta del Ejército puede hacerse direct:unen- Socieda,d_ Anónima, que sólo pueden obrar con 
te por los 'cuerpos, con mayore~ Yentaja~, aneglo <t los Estatutos Y a las leyes.-Por 
como lo. ha tlemo~tra<lo [¡, ¡mietica: y aten-

1 
l'Stas con:Hlcr.i1Cl0nes;~Rc:o,~l~cese a 1,'1_ ~o

diendo a que por este medio se sup!·1men ¡ cwd~t,! ,;~not;un,< dct;omu1alla. L,1 ~nbmM ,Na
los gastos de sosten!lmento ele hs 011cHws ctotl<ll? cn)o domtclllO. es ¡,, ctuda.cl de B~le
de Eno-anche establecidas en las Provincias;- n?s Aires, e~ su cara~ter de persona ,)U
El Pr~sitlente de l<t Repúblicn-Decl'e/a:- n.tllcn. .Y :1pruebase loo. E:;t<ttuto.s de Sl~ orga
Art. 1o Suspénclense en sus funciones las Ofi- mza;J,OJ~,· som:wlo~ le 1:~ consHleracwn. del 
cinas de En;nwclte e 11 la Repúblic<t.--Art. :2" ?Ot\C! L,Jecut!\o.-Comumquese, publlqucse é 
Los Gefes y Otlcia!es a! ~ervieio de estas Oti- 1;1sertese ep e,l )le¡nstro Nacwnai.-JUArtEz 
cinas, se incorporarán al Estado ;\Iayor Gene- CELoiAN,-E. \\ zlue. 
ral. Y mientras sr. les clé su colocación en 
el Presupu<>.sto, se imputar:in sus lmberes al 
inciso que corresponde á las Oficimts ele En
ganche.-Art. 3° El 'Ministerio de Guerra dic
tará las disposiciones respectivas, para que 
los cuerpos hagan gradwtlm•·mte su remonta, 
con relación á las bajas que expidan y suje
ción á la Ley ele Reclutamiento.-Art. 4° Por 

15625-necreto nombrando Juez Le
trado ele ht Gobernación ele For
mosa al Dr. D. Miguel Menclez. 

el Estado Mnyor General, se dispontlrá lo que Depm·trmwnto del Jnle1·im·.-Buenos Aires, 
corresponda para el recibo de los Archives Y Enero 28 de 1887.-Existiendo en el. Presu
demás pertenencias de estas Oficinas; así co- ·puesto vigente una p<ntida destinada á la 
mo para, la rendición de cuentas por los fon- creación de .Juzga<los Letra.rlos en los Terri
dos recihidos por ellas.-Art. Go Comunique- torios Nacionales, y en vista ele la propuesta 
se, puhlíquese é insértese en el llegistro Na- anterior,-El Presidente de la Repúblka
cional.-.TuAnEz CEL:IIAN.-N. Levalle. Dec;·ela:--Art. ¡o Nómbrase .Juez Letrado de 

la <1obernación ele Formosa, al Dr. D. Miguel 
Mendm~, debiendo solicitarse oportunamente 
el acuerdo riel Honorn.ble Congreso.-Art. 2° 

15624 Comuníquese, pnhliqnese t\ insértese en el 
~ .--Se reconoce á la Sociedad Anú- Heg·istJ'O Nacional.- .llJAREíl C!cLiiiAN·- E. 

nima clenominada "La Tribuna j Wilde. 
Nacional" en su carácter de per
sona jurid icll.. 

] 5626-oecreto ace¡)htndo el})lano IH"C

sentado por el Ingeniero Stave
Iius p:.tra In. construeción de uu 
Hotel de Inmigrantes. 

Depm·fwnenlo del Jnte¡·ioi'.-Buenos Aires, 
Enero 2S do 1887.-Vista la solicitud en que 
D. Agustín Vedia pide la aprobación de los 
Estatutos que presenüc par;c la. l'ormaeión de 
uua Socioda'l Anónima eon el objeto de ex
plotar el diario y cstablec:imir~!Jto tipogr<i1ic:o 
"La Trihuna N:wíonal," oido el clictiimen del Depru·trnJu!nlo de Jlr'/c(('iolles H:r:/e¡•/rJi·es.-
Procurador Cicm•ru.l de la Na.rió11 y -Consi- nucnos Aires, Enc•¡·o '!!'J <li) !887,-~Siendo evi
derando:-10 Que el Procurador nada tieJ:e dente que el Asilo de inmigrantes de la calle 
que observar á los Estatutos en sí mismos,¡ de Cerrito, lo mismo que el edificio destina
reconociendo que la Sociedad de "La Tribu-¡ do á este objeto en la proximidad del Caha
na" ofrece todas las garantías posibles, siendo' !lito. son reconocidos como inadecuados para 
el capital con que se proponeconstituirse más ese objeto; teniendo presente el decreto de 3 
que suficiente para sus Jlnes.-:zo Que el· del corriente, en que se clisponc la construc
único efecto de la aprobación de los Esta tu- ción de un hotel en el Municipio de la Capital 
tos que se solicita!<, consiste precisamente de la República, y en vist:1 ele los ~studios 
en autorizar las operaciones de l:t Sociedarl pmcticaclos y planos lev;wtaclos por el mg·enie
Anónima ó perwna jurídica, bajo la ley de ro Stavelius para la construcción ele un hotel de 
sus Estatutos.-3° Que la indicación rle los inmiarantes en el local rle la batería "11 de 
nombres ó de las resoluciones preliminares Setie.mbre;" atendiendo al juicio meditado eon 
de los socios, á lo~ efectos de acreditar en que lla procedido la Comisión Central de In
este acto la personalidad ele los representan- migración y la. C()mision especial nombrada 



REGISTRO NACIONAL-1887 25 

pam dictaminar sobre la convenie!;cia del· lotes números 5, G y 15 de la fracción C .. si
local dcsignatlo para cllcl:a constrncc~on; con-:- tuatlos en la ma1~jen ele! rio Coloratlo.-Art. 
siderarlllo que es urgente ¡Jrocedr~r a doütr .'' 4° Imprímase en número de clos~icnto.s ejen~
la capital ele un est<tb!e~rmtellto cuda ;tm mas piares el plano que se aeomp<ma. Com~l!lr
reclamado; que ex 1 ~te ciJspontble un (onclo de queso, publíque~e ó insértese en el Regrstro 
inmigración r¡ue excetle ele lo~ 100.000 pesos ~<tciorml y vuelYa ú sus efectos al Departa
monetla nacional en que esLt en.lcnl<Hlo el mento cle Obras Públiea.s.-.JUARE% CELMAN.
proyecto del Ingeniero Sta\·elius, lo que per- W. Pacheco. 
mite procecler á la e.Jecucwn de las obras sr_n 
uingún recargo c:lcl ]'rcsu¡nrcsto;-:-El l'rr~sr-
dente de la Repúblrc:<l-·--De(;,·c/a:··-"~rt. l·' "~eE;p
tase el pl<t!IO pt'e~entado por el ingeniero Sta
velius p<l!'a la constl'ueción de l!Il Hotel •le 
inmigrantes en el local de la rtbcra denonu
naclo batería ·'11 de Setiembre'' con el presu-· 
puesto cle 100.000 pesos mjn inclusive e11 es
ta suma. el costo ele la rotoncla. de fierro qne 
sir\·ió para el panoratn<l de la, plaza rle! Eeti
ro.-Ar·t. 2° La Comisión Centr<tl cle Inmigra
ción tcmlrú ú su cargo ht dirección cle las 
obras proyect<ulas <l e u yo efecto sacad. á l ici
tación la eonstrucción clel edilicio y los demás 
tralmjos y materiales que sean nceesarios, 
debiendo elevil.I' al Ministerio de Relaciones 
Exteriores las propuestas que resnlten mns 
ventajosas para su aprobación.-"\rt. 3° Tan 
pronto como hayan sido aprobadas las pro
puestas, el Ministerio de H<ccierldrt powlrá á 
disposición del Pcesiclente de la Corn isión 
Central tle Inmigración Dr. D. Miguel ~ou
gués ]a, cantidacl de 100.000 pesos mjn, que 
los entregará la Tesoreria por mcnsualiclaclr,s 
ele 20.001_• pesos imputándose en Ut formct que 
corresponda al fondo de inmigración.-Art. 4° 
Comuuíquese, publíquese con la nota de sn 
referencia y dése al Registro Nacionai.-JuA
REZ CEUil\N.-N. Quii'JW Costa. 

15.627 -Hcc¡·cto :llH'ohaudo la mensura 

15628--l}ecreto aprobando la mensura 
tle la Sección XXIV ele Territorios 
Na.cíonales 

Depm·trunento de l:laC'iencla.-Buenos Aires, 
Enero 2f) ele 188'7.-Vrsto lo informado por el 
Departamento cle Obras Públicas;-El Presi;
dentc\ ele l<t República-Dec/·eta:-Art.1" Aprue
IJase la mensura de la Seceión XXIV de Te
rritorios ~acionales practicada por los Agri
mensores Otamendi y Cagnoni y que por el 
phtno adjunto comprende el área limiütcla al 
Norte por la Sección XXIII, al Sud por la. XJSV; 
al Este por la XIX de los mrsmos terntonos 
v al Oeste con el mm'idiano 10° Oeste de Bue
lws Aires.-Art. 2° Sujétese las adjur:licaciones 
definitivas al plano aprobarlo, adoptanclose e_n 
la tlemarcaeión de e<tcla lote la conconlancm 
y división hecha por el Departamento _de Obras 
Públicas en los cuadros que acompana.-Art. 
2° Quedan ex el nidos de la venta los Jotes núms. 
17, 18, 10, 20, '¿,1 y 25 fraceión D.-:-Art. 4° 
Imprímase en número ele doscrentos e,¡empl8;
res e: plano adjunto. Comuniques~,. publt
quese insértese en el Regtstro Nacrona.l y 
vuelv~ al Departamento de Obras Públicas á 
sus efectos.-.JL'AREz CEL?>IAN.- Tv. Pacheeo. 

de la Sección XXV de Territorios 15629 Naeionales \ · -Acuc~·do autori~ando la con s
Banco trucctón del eclrticro del 

1 
Hipotecario Nacional 

Depal'lamento ele Haciencla.-Ruenos Aires , 
Enero 20 de 1887.- De conf'ormi,htcl con lo in
formado por el Departamento de Obras Pú
lJ!icas;-El l'resirlente de la República-Dec¡·e
ta:-Art. 1" Apruébase la mensura rle la Sn
cción '2i> (XX\') de Tenitorios Naeionales prac
tieada por los A~Tinwnsot·c•.s C¡¡gnoni, Otamewli 
y Car·1·;dho ,1' que pot· PI ¡>lano adjunto eom
pt'Dlllle el <it·ea. limitada al ~ort.e por la See
ción XXIV; al Sud por la XXVI; al Este por 
la XX de los territorios mencionados y al 
Oeste por el meridiano 10° Oeste ele Buenos 
Aires.-Art. 2° Sujétese las adj uclicaciones al 
plano aprobado, adoptándose en la demarca
ción de earla lote la división y concordaneia 
lrecha por el Departameuto de Obras Públi
cas eu los euadros qne acompaña.-Art. 3" 
Quedan excluidos de la venta á los efectos que 
se indican en el informe del ref'ericlo Depar
tamento los lot.rs números :3, G, 14, 15, lG, 17, 
24 y :J5, fracción A; núm. 21 fracción B; las 
ocho leg·uas Norte de los lotes números 1, ;¿, 
3 y 4, ht legua S. E. del lote núm. 4 y los 

Depm'tamenlo clel InteríOI'-Buenos Aires, 
Enero 31 de 1887.-Considerando:-Que según 
lo declar,t el Directorio del Banco Hipoteeario 
Naeional en st:~ dos notas que prececlen, el 
<leseuvolvimieto que <ulquieren las operat,iO
ucs del Baneo, hace que tiO sea. yn. a.deermclo .. , 
el eclilicio de la antig-wt Bolsa de Comer·clo 
que fné com¡)!'ada para ese objeto, y en con
secuencia solicita se destine pant la construc
ción .de un edificio apropiado el terreno qu_e 
posee la Nación en la calle de Libertad esqm
na á la cle Tucuman, el que por su ostensión Y 
proximidad al loeal donde se mstalaran los 
Tribunales de .Justicia, ofrecerá á juicio del 
Director·io ven tnjas es pedales al respecto;
Que sie•1do el Baneo Hipotecario Nacional una 
institución creatla y sostenida por la Nación, 
es suficiente fnnchtmento pam autorizar la 
medida inclicada. la mzon !le eonvenieneia que 
invocn. el B<tnco,' desde que la Nacion no se 
desprende ele ningun derecho y provee por 



este medio :1 su adelanto;-Y, finalmente, que· 1 r:: 6 31 
en el edificio qnn rué comprarlo por el Banco u t -l)ecreto aprobando la:resolución 
p~1eden ser instal<ulas varias oficinas del Go- tomw!a por la Dirección de la pro-
blerno que se encn8ntl':tn muv disemimtdas· loligaC!ón del Ferro-Carril Central 
obteniéndose así una mejora e'n el servicio y Norte, por la que se suprime par-
economnt en los gastos de arrendamiento de te üel personal en esct Dirección. 
locales;-El Presidente de la Rcpúblictt en 
Acuerdo de Ministrus-DeCJ"eia:-Art. 1" Auto-
r!zase al Directorio del Banco Hipotecario Na
clOna! para hacer uso del teneno de propie
dad de la. Naci,··n sito en la calle de Liberta.d 
esquina á la de Tucuman para la construc
ción del edificio destinado á üicho Estableci
miento, debie1itlo hacerse oportunamente en 
ht cuenta del Bttnco, la acredítacion que co
rrespont~e, por el precio en que se adquirió 
el erlJticJO de la <tntigua Bolsa y cargo por 
el valor del terreno indicado, segun tasación
Art. ;?,o Diríjase not:1 al Sr. [¡¡te-wlente de la 
Ml~nicípalidarl de la Capital á cuya disposición 
fue puesto J?rOvJsoriamente dicho terreno, pa
ra que se s1rva proceder á su inmediato de
saloJo y entrega al Presidente del Directorio 
del Banco Hipotecario Nacional.-Art. 3° Co
~U!líquese á quienes corresponde, publíquese 
msertese .en el Registro Nacional y p11se á 
ContadunitGenoral.-.JuARI~z C!,L)IAN.-'N. Pa
checo.-Edum'do Wilde.-Filemon Posse.
Nicolds Levalle. 

1563Ü__:oecreto comisionando al doctor 
D. Lucas Gonzalez para el esta
blecimiento de dos Oficinas de In
formaciones y Propaganda en Ir
landa. 

l!C[Jm'lamento clel Jnlel'i01'.-Buenos Aires 
Enero 31 de 1887.-En virtud de las conside_: 
raciones expuestas por la Dirección de la pro
longacJón del Fer¡·o-Cn.rril Central Norte·-EI 
Presidente de la Repúb!ica-Dec¡·eta:-ArL 1°. 
Ayruébase la resolución tomada por la Direc· 
c1on de la prolongación del Ferru-Carril Nor
te con J"eclia. 18 de Diciembre último, por la 
que ha Slllü suprimido el siguiente personal: 
de .esa Dirección:-D. Ag·ustin Lopez, Secre
tano de l<t Dirección; D. Alberto Berutti, Oficial 
1o de la Contaduría; D. Augusto E. lvlosna itl; 
D. Gregario Madrid, id; D. Dermi!lio Achdval 
id; D .. Juan P. Goyeneche, Oficial 2°; D. Lu-'
cJano Dormnguez, Auxiliar; D .. Juan E. Ma
chado, Tenedor de Ji bros: D. Miguel . Catn.lan 
Auxili.ar; D. Cárlos V. Ha11me, CaJcU:!ador, D: 
Fedenco Adms, Dibujante; D. Cárlos Manca, 
Hl y D. Fausto Ferrari, id.-Art. ~¿o. Comuní·
quese, publíqucse é insértese en el Registro 
NaC!onal.-JuAREz CELlliAN.-E. Wilde. 

15 632-St> a¡n·ueba el contrato celebra
do entre la Oficina Central de 
Tiel]'aS y Colonias y D. Gabriel 
Munoz, sobre colonización de una 
área de terreno en el Neuquén. 

Departamento de Relaciones E.?Jte1·io;·es.
Buenos Aires, Enero 31 de 1887.-Debiendo 
partir próximamente á Europa el Dr. o. Lu- Departamento del Intel'io1'.-Buenos Aires 
cas .Gonzalez, y ~ienclo conveniente que se Enero 31 de 1887.-Vistos los informes qu¿ 
uül!cen sus serncios requeridos v desintere- preceden expedidos por la Oficina ele Tierras 
sadamente ofrecidos para establece¡· dos Oii- Y Colonias Y el Departamento de Obras Pú
cinas de Inform;tciones y p 1·opaganila en lr- bhcns, Y de acuerdo con el artículo 10"1 de In 
landa.-ConsHlerando que el señor doctor Gon ley de colonización vigente, apruébase el pro,
zalez se encuentra en condiciones especiales yecto de contrato formularlo por dicha Ofici
para prestar á la F.epúblic:a esta clase de ser- Cll1'!:_ en 14 de Enero de 18813 y D. Gabriel 
vicios por su ilustración y competencia re"o- Munoz,r para ,coloniz~r ~ma áre:a de terreno 
nocHla y por los elevados puestos que lw, ocu-¡ en el ~eu.quen <le t-!09(?:2 hectareas ~7 áreas 
pado, que en consecuencm los trahajos que Y.?2 centiMeas, J?o.tllüc~cndo~e el refendo e~m
ll.aga para aum~ntar el conocimiento que se t1<lto e_n.cuanto <~ l,t, ub1cacwn d~ la supcrfic!C 
tJCne rle la Republ!ca en el exterior ser<'lll ile conc_ethda, que querla comprCilil!da en los lo
positiva importancia;- Por estas razones;- El tes y Y G tle la 8ección 34 l'racci ón e, lote 1.G 
Presidente de la República-Dec1·e/a:-Art. ¡o Y 2;J de l<t misma sección fracción B; lotes 17 
Nombrase al señor doctor D. Lucns Gonzalez 20, 21 Y '22 de la Sección 31 fracción A y lo
para establecer dos Oficinas ile informaciones tes 1 Y 10 de la fn~ccíón D de la misma sección. 
y Propaga;;11it en Irlanda.-Art. 2" El Minis- -El eonceswnarw queda obligado al fiel cum
terio de 1\,elnriones Exteriores pomlri á r.lis- pliimentn r.le lo di:opnesto en las leyes Tigen
posición del doctor Gonzalez Jos libros. pla- tes sobre l.a materia y á lo estipulado en el 
nos etc. cte., necesarios para clichas Oficinas. contrato, a cuyo fin se acepta ht fianza pro
-Art .. 3" ,Comuníquese á quienes correspon- pue~ta e!1 la versona tlel oy·. D. 4dolf? De
da é msertcse en el Hegistro Nacional._ coud · -Comun 1quesc, publ!quese e mserte:oe 
.lUAREZ CEL:IIAN.-N. Quir?w Costrt. e1~ el Registro Nacional y pase á la Escriba-

nm Mayor de Gobierno pam su escrituración. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
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15633-Decreto fijando el capital de la 
Empresa del Ferro-Carril Andino. 

Depw·tamento clet Interim·.--Buenos Aires, 
Enero 31 de 1887.-Resultando de este expe
diente según los informes del Departamento 
de Obras Públicas y Contatluría General y tlic
tiunen del Sr. Procurador General del Tesoro; 
que la Empresa, del Ferro-Carril Centml Ar
gentino de acuerdo con la resolución de W de 
Febrero de 188G, ha comprobado delJid<1mente 
el aumento ele ciento veinte y cinco mil libras 
esterlinas (1.25,000) qne sobre el C<.lpítal reco
nocido en el contrato de Diciembre 4 de 18tH 
ha solicitado, haciendo uso de lit autorización 
que le acuerda el articulo 5° del mismo con
trato;-El Presidente de l¡t Eepública-Dec¡·e
ta:--Art. ] 0

• El capital actual de la Empreset 
del Ferro-Carril Andino querla aumenüulo en 
ciento veinte y cinco mil libras, de acuerdo 
con la autonzación perlida, y en virtud de 
dicho aumento, este capital queda fijarlo eu 
la suma de dos millones [¡·esctentos veinte y 
rinco m U lib)'(ls eslel'linas (2.:3:2;5.000).- Art. 2° 
Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. \Vil
ele, 

15634-se conecllc para colonizar á 
D. Rómulo E. Dovüwcl, un área 
de terreno en el territorio del 
Chaco. 

Y á lo establecido á ese respecto por la ley 
de colonización vijente.-Art. 3" A los tres 
años de la fecha del decreto de aprobación 
ele la mensura deberá haber introducido el 
concesionario cincuenüt y cuatro familias agri
cultoras en las condiciones de la ley, cons
truyenrlo pam ello rlentro del úre~t señalada 
un edificio con ca.pacidad pttra, ttlojar provi
soriamente diclws f'ctmilias y contener los 
acopios de Yíveres destinados á los poblado
rt)S.-Art. 4" El concesionario tendrá h1 obli
gación de Llonar ó vender á cadtt una de las 
familias que se comprometa a introducir, un 
lote de terreno de 50 hectáreas como míni
mum y otorgar a los que lo soliciten los 
auxilios r¡ne rnarctt la ley en los incisos 5° 
y G" del articulo 88.-Art. 5° Repútase f'ami
litt á los efectos de este contrato el matrimo
nio con uno ó más hijos ó un grupo de tres 
ó más personas.-.\rt. Go Tambien dará cum
plimiento el concesionario á los incisos G• y 
8° riel artículo 88 de la ley referida y acor· 
dará á los pobladores que puedan existir en 
el terreno concedido los derechos que la 
misma ley establece.- Art. 7° En caso que 
la mensura á practicarse por el concesiona
rio, resultase mayor ó menor superficie que 
la de 17000 hectáreas fijacb en el artículo 1° 
de este contrato para establecer las obligacio
nes ele la concesión se entenderan éstas mo-
ditlcadas en la proporción que corresponda, 
siempre que dicha superficie no exceda de 
vt>inte mil hectáreas que es el máximum que 
se acuercla.--Art. 8° Si el concesionario fal
tase al cumplimiento ele cualquiera de las 
obligaciones expresadas pagará una multa de 
,212i) pesos m/n. sin perjuicio ele la caducidad 
de este contrato en los casos que hubiere lu
gar, y al efecto dará fiador abonado á satis
facción del Poder Ejecutivo.-Art. 9° Toda eluda 
ó reclamttción que pudiera suscitarse será 
dirimilla administrativamente.-Art. 10 Den-

Art. ¡o Concéde;,;e para eolonizar ú D. Ró- tro ·de los quince días siguientes a la apro
mulo E. Duviaud de acuerdo con el artículo bacióti de este contrato deberá ser reducido 
10,1 ele la ley de 19 de Octubre ele 1876, un á escl:itura pública y antes deolos quince clias 
área ele terreno de diez y siete mil hectáreas de su fecha presentará el concesionario un 
en el Territorio del Chaco. ó la superfide testimonio de ella en estct oficina para su 
que resulte rlentl~o de los stgmentes límites: anotación y registro acompañando copia lite
Por el Oeste el lumte Este de la fracción B ral.--Buenos Aires Enero 17 ele 1887 .-Enri-
de la sec?~ón I '~ partir de la línea Norte ele 1 r¡ue Vict(wica. ' 
la conceswn de 1gual clase otorgada al señor 
Lovignon, ó sea desde el centro del lote nú-, Deprwtamento del InleJ•ior.-Buenos Aires, 
mero 25 en el límite Este ele dicha fra.cción Enero :31 de 1887.-De acuerdo con el artí
se medirán hacia el Norte de la referida con~ culo HH ele la ley de 19 de Octubre ele 1876; 
cesión al señor Lovígnou, que arrancando ele! Apruébase el precedente proyecto de contra,
antes indicado llegue á tocar el riacho Salado; v to celebrado entre l:t Oíicina Central ele Ti e::. 
por el Norte y Este el mencionarlo riacho S<t- rras Y Colonias y el señor rlon Rómulo E. 
lado.-Art. :Jo Ltt exploración, mensura y sub- J?oviaucl pur el cual se le concede á éste un 
división del teneno la practicará el concesio- area. de 17000 hectareas para colonizar en el 
nario de su cuenta, debiendo presentar á la Territ_orío del Chaco, debier.nlo sujetarse en 
aprobac.ió~ superior la dilij~ncia ele mensura¡ toc~o ¡t lo establecido en el re,fericlo contrato 
plano tt !I1forme por duplicado dentro del 'Y a cuyo efecto se acepta el Jiaclor propues
térrnino de doce meses contados desde la es-: toen la persona rle D .. Jmm R. Sovignon.-Co:; 
crituración do este contrato; y al efecto den-, n~uníquese_, publíc¡uese é insértese en el Re
tro ele los dos meses siguientes á la fecha de g1stro Nacwnal y pase ú la Escribanía Mayor 
la escritura propondrü; al Poder Ejecutivo un de Gobierno para su escrituración.--JUARiéZ 
agrimensor patentado que haya ele realizar CJW\IAN.-E. Wilde. 
dichos trabajos, sujetándose á las instruccio-
nes que espida el Departamento de Ingenieros 
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1 f>69 5 . . 1 Que el ens<Lyo efectuado últimamente pot· el 
~ ¿) -Si<'<~ret~~ encargando mterum- i Gobierno, no lm da<lo los resultados que se 

l,nell1c <:elDespacho del M1msLerto esperabctn, por cuanto el pro<l<ieiclo no alcanzó 
<tll .Jnstteta, Culto e Instrucewn á cubrir los gastos que exig·ian su funciona
P úlJl ic<t al Su b-Secrer,ario ¡\el De- miento- Por estas considei;:1ciones;-El Pre
partamento <le Instrucción Públic:1 sidente de la Repúbliea---Resuclve:-Art. 1° 

Departnmento del Inter·ior,- Buenos Aires, 
Fel)rero 1 o de 1887.- Debiendo a.usentarse tem
porariamente de esta Capital S. E. el Sr. flli
nistro cle.Tusticia, Culto é Instrucción Pública, 
Dr. D. Filemon Possc;--El Presitlente de lit 
RepúlJlic:a-Der:Trta:-Art. 1" Encárg-ase intc
í'inamente del despacho de ese ?víinisterio, al 
Sub-Secretario ele Instrucción Pública U .. José 
A. Ojeda.-Art. 2" Comuníquese, publiquese é 
insértese en el Registro Nncional.-.luAn.Rz 
CELMAN.-E. \Vilde. 

1563 6- Hecreto disponiendo que desde 
el lo u e Febrero del corriente aüo, 
queden suspendidas las obras de 
prolongación del Ferro-Carril An
tlino, queda.ndo igualmente los 
empleados exonerados del servicio 
en las mismas. 

üepm'lmnento del Intaio1'. ·-Buenos Aires, 
Febrero 1° de 1887.-Yista la presente not:t (le 
la Administración del Feno-CaJTil Andino en 
que consulta, en virtud de haber sido vendi
da por el Gobierno la parte de esa linea com
prendida entre Villa Mercedes y Sa.n .Juan, si 
deben suspenderse las obras de pt·olongación 
y ser exollerados del servicio los empleados de 
la referida linea antes de la entrega deünitiva 
de ella;-El Presidente de la RcliúlJlica--De
cPela:-Art. 1" DPsde la fecha r¡ued~w sHSj)(éll
llidas las obras de prololl).u<eión del Fe!'l'o
Carril Andino qued:wdo en su conseeuencia 
exonerados del servicio los empleados ocupa
dos en las mismas.-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.--.JUAREZ CEL:>!AN- E. 
Wücle. 

Deprwlamenlo de Hacienda.-Buenos Aire~. 
Febrero 1° de 1807.-\'isüc la solicitud lJl'esen
tada por D .. T. C. Hecl\er á efecto de que se le 
cenceda en arrendamiento lo~ 1minehcs hidr<iú· 
lieos y :í m por de propierl:"Hl · fisca 1, existentes 
en la Boca del Riachuelo; y oídos los informes 
á su respecto producidos; y-Consi<lerando 
1" Qne la inactivi<la.l en que desde lmce tiempo 
se eneuentran dichas máquinas, les lm ocasio
nado deterioros de consideración;-:¿o Que el 
presupuesto vigente no asign:> partida alguna 
para atender á su servicio ni siquiera á una 
regular conservación con personal idóneo;-3° 

C•mcl\clese en arrend:11niento á D . .T. C. Becker, 
por el término tle tres aíios, los guinclt<es y 
pescantes hitlráulicos y á vapor existentes en 
la Boca ele! Riachuelo. con todos sus materia
les v accesorios.-Art. 2° El concesionarfo 
alJCHÚrá al Fi,;co por arrendamiento anual !:1 
suma de seiscientos pesos monella nacional.
Art. 3° Ln, entreg:c de los guinches y pescan
tes con sus materiales y :wcesorios, se hará 
al interesatlo h<~jri inventnrio detnJlado, espe
cificándose en él, todas las existencia:-; y el 
estado en que ~e encuentran.-Art. 4" Los 
gninches y pesc~mtes serán lmbilita<los para 
el uso facultativo del público, prévh1 autoriza
ción al efecto de la Dirección General de Ren
tas.-Art. 5° La tarifa que- el concesionario 
cobrará al público no podrá escecler de treinta 
centaYos moneda nacional, i los consignatarios 
ó capitanes de buques por cada metro cúbico 
de volúmen ó mil kilogramos de peso, que 
ize ó arree; sea de los buques ó ribera.-Art. 
0° Los bultos que excedan ele un mil kilogra
mos de peso. se sujet<wán á una tarifa con
vencional, establecida entre el concesionario 
y el comerciante que requiera sus servicios. 
-Art. ¡o El concesionario queda obligado á 
conservar los guinches y pescantes, sus mate
riales y demás accesorios en perfecto estado, 
siendo de su cuenta los gastos que para este 
fin se originen; y en cuyo estado ;·erán entre
g·ados al Gobierno á la termina,ción del arren
damiento.-Art. 8° El Gobierno se reserva el 
<lerecho de rescindir este contrato de arren
damiento en cualquier tiempo que lo juzgue 
necesario, :;in lugar i reclamo ni intlemniza.
eión tle ning·nna clase pol' ¡mrte del arrcnda
tnrio.-.1\.rt. !J" Pase á la Direeciún General de 
R.enta,s para su conocimiento y que disponga 
la eserituración ,¡e la propuesta aceptada, co
muníquese, insértese en el Registro Nacional 
y repónganse Jos sellos.-.Tt;AREZ CELli!AN.-vY. 
Pacheco. 

15 638-.necreto modificando la regla·· 
ment:cción del impuesto á las ope
raciones á plazo en la Bolsa. 

DeJm-rlwnento de Jlacienda.-Bnenos Aires, 
Feb!'eru -! de 1807.-Aienta la noi;u¡ue precede 
del Pl'csidente de hL C~unam Sindical de la 
Bolsa. y consiclerandoi-Que segun lo ha mani
festado el espresado Sr. Presidente, !a Cámara. 
que preside no euenta. con los medios de hlL
cer efed.ivo el impuesto .;1 las operaciones á 
plazo en la Bolsa, que ]Jrescribe el art. 24 de 
la ley de 24 de Noviembre de 1886 y propone 
ahora una modificaoión en la reglamentación 
ele ese impuesto que en su opinion allanará 
las dificultades con que se toca en la actua
liclacl.-Que en vista de la buena disposición 



RE(\ISTRO NACIONA.L-ll:llfl 

de la Cámara que ofrece su concurso al Go- josa que la de la anterior licitación por la 
bierno para hacer efectivo el cobro, no puede misma provisión, y en atención á lo pres
haber inconveniente para modificar cletctlle~ cripto por el ar·t. 33 de la ley de Contabilidad 
de forma que trabase su acción, y aceptttr ltt: -El Presidente de ht República, en acuerclo 
modificación que propone, lo que concili<t las' general ele Ministros-Dec1·eta:-Art. 1° Aprué
necesidacles del caso;-El Pre,;itleur.e clr~ la Re- ln,;e la provisión de víveres :i la mariueria 
pública--Decreta:--Art. 1, Apruébase la modiíi- del Resguardo de la Aduana ele la Capital y 
cación propuesta, quedando derogados los art. forraje para la caballacla de la misma repar-
5" y 6° del decreto lteglamentario de la Ley ticirin hechit por J. Enrique Gibelli, durante 
de Seilos vigente y sustituido eu el cue¡•po los meses ele Ago,;to ú Noviembre inclusive 
d.el decreto en la siguiente forma:-".\rt. 5" del alío ppclo.-Art. :?,o Lct Contaduría General 
El impuesto e¡ u e establece el art. ~¡o de la Ley practicará l<t liq mclaci0n de la presentA cuenta. 
de ;M ele Noviembre ele 1:886 sobre las opera- Y demás correspondientes á esta provisión
ciones á _plazo que ~e realicen en la Bolsa ele Art. ;:Jo Comuníquese, insértese en el Registro 
Comercio se aplicar~' al saldo de las ventas Nacional y pas(o á Contaduría General á sus 
que figuren en las cuentas presenüula~ por efectos, reponiéndose los sellos--JUAREZ GEL
los corredores á he oficim> dfl la Liquillaciüu MAN- IN. Pacheco-José Ji. Ojeda-F. Wüde. 
General de la Bolsa en los di as de ti u de mes". -E. Racedo. 
-··Art. 6° Concluida la liquidación de fin de 
mes, el liquidador de la Bolsa pasará á 1"' 
Cámara Sindical una nota detallada que de-
muestre el monto de las sumas cobradas y 
hará entrega del importe cobrado al Presidente 
de la Cámara Sindical, el que depositará dicha 
suma á la órden de la Dirección General de 
Rentas Nacionales, en el Banco Naciom1l.-Art. 
2" Comuníquese, publiquese e insértese en 
Registro Nacional.-JUAREz CELMAN.-vV. Pa-
checo. 

15 63 9 -Decreto fijando el dia y llora 
en que debe tomar posesión de 
su cargo, prévio el juramento de 
ley, el Sr. Ministro Secretario ele 
Estado del Depaaütmento ele Gue
rra y Marina 

Departamento ele GueJ"J"a -Buenos Aire~, 
Febrero 5 de 1887.-Encontrándose en esta 
Capital el General de División D. Eduardo Ra
ceclo, Ministro Titular en el Departamento rle 
Guerra y Marina;-.El Presidente de ht Repú
blica-DeCI'eta:-Art. ¡o ;)e:;ígna,;e el día Lunes 
7 del corriente á las :3 p. m. pam qne tome 
posesióu de su c¡u·g·o, previo el juramento de 
ley, el Seílor Ministro Secretario de Estado 
en el llepartameuto de Guer1·a y .\farina, Ge
neral de Divisi0n, Don Eduardo Iütcedo.- .l.rt. 
2° Comuníquese, publiquese e insértese en el 
Registro Nacional.-JuAREZ CEL~IAx.-N. Le
valle. 

15 641 -Acuerdo crea u do la Receptoria 
de Puerto Ocampo. 

Departrunento ele Ilaciencla.-Buenos Aires, 
Febrero 7 de 1887.-Vista la solicitud que 
precede presentada por el Sr. D. iYI<muel Ocampo 
Sarnaués, á efecto de que se establezca una 
Receptoria en el puerto que lleva su nombre 
y.-Cosiderawlo:-Que dada la importancia de 
la Colonia Ocampo así como su movimiento 
comercial siempre creciente, hay conveniencia 
en facilit~tr los medios tendentes á regulari
zar las operaciones que se praetiquen.-De 
acuerdo con lo expuesto por la Direceión Ge
neral de Rentas y la Cota.cluría GeneraL-El 
Presidente de la República, en acuerdo gene
ral de Ministros-Deaeta:-Art. 1° Créase en 
el Puerto Ocampo de la Colonia del mismo 
nombrE? una Receptoria habilitada para efec
tuar las operaciones que precriben l:.s orde
nanzas de ·Aduana en sus artículos 11 y 16. 
-Art. 2° Destinase al servicio ele la depen
dencia creacb por el ar·tículo anterior las par
tidas votadas en el item 4° del inciso 23 del 
Presupuesto Yijente.--Art. 3° Autorizase á la 
Dirección General de Rentas ~pam invertir 
lmsia h suma tle :200 $ mfu en gastos de mo
bilario é instctlación de la. Receptorifc men
ciomcda, con c<trgo de dar cuenta de su inver
sión.-Art. ,Jo Esta Receptoria queda bajo ¡a·· 
dependencia direct<L é inmediata de la Direc
eión General de Rentas, cuya oficina queda 

] ~ 6 .IQ autorizada pa.m proveer á la reglamentaeión 
Ü '1: -Hecreto sobre provisión al Res- de su funcionamiento é instalación.-Art. 5° 

guardo Extiéntlase por separa,lo el nombramiento del 
per:sonal que ha de servir la Receptoria creada. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, -Art. 6o Comuníquese, publiquese e insértese 
Febrero G ele 1887-Habiendose s<ec:cclo reite- en el Rwdstro Nacional Y pase á la Direc-

ción de Rentas á sus efectos, reponiéndose 
rada~ veces á licitación lct provisión de que los sellos.-.TUARICZ CEL:VIAN.- 'vV. Pacheco.-
se tmta, sin obtenerse resultado, según consta. E. \Vilcle.-E. Racedo.-N. Quirno Costa.
de los expedientes agregados, por cuya razon :José il. Ojecla. 
el Resguardo ha debido proveer á dichos 
gastos, haciéndolo en una forma más venta-
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15642-se autoriza á la Oireción Ge
neral de Correos y Telégmfos pa
ra invertir la suma ele S 2.000 "'!" 
en hts obms que se<en -inüispen
salJles para la instaJaeión del de-. 
pósito de útiles ele Correos y Te
légraJos que hay necesidad de 
trasladar al edificio que ocupa 
aetualmente la citada Direeción. 

Depm·tamcnto del Intei·im·.-Ruenos Aires, 
Febrero 7 ele 1887.- En atención á lo ex
puesto en la presente nota;-El Presidente 
de la República.-Aeuenla -y ·resuelve:-Art. 
lo Autorizase á la Dirección General ele Co
rreos y Telégrafos para invertir hasta la su
ma de dos mil pesos en las obras que sea in
dispensa,ble efectuar para la instalación se
gura del depósito de útiles de Correos y Te
légTafos que es necesario trasladar al edi
ficio que actualmente ocupa 1<1 citada, Direc
ción.- Art. 2° Comuníquese, publíquese é in
sértese en el Registro Nacional y pase á la 
4a Sección á sus etectos.-.lUAHEZ cr,L!I!AN.---
E. Wilde. 

15643-necreto nombrando Gefe de 
Estado "\htyor General del Ejército 

Depa1·tamento de Guerra- Buenos Aires, 
Febr·ero 7 de 1887-El Presidente de la Repú
blica-Dee?'ela:-Art. 1° Nómbrase Gefe de 
Estado Mayor del Ejército al Gefe de la 1". 
Division, General D. Nicolás Levaile-Art. 2° 
Durante desempeñe este cargo el General 
Levalle, el comando de la. 1" Division del 
Ejército continuará ejerciéndose por el actual 
Gefe interino, General D. Antonio Dónovan
Art. 3° Dénse las gracias al General Levalle 
á nombre del Gobierno, por los importantes 
servieios que ha prestado á la administración 
y al pais en el tiempo que ha desempeñado 
interinamente la cartera de Guerra y Marina 
--Art. 4° Comuníquese, dése en la Or,lcn 
General del Ejército y publíquese-.JUAREZ 
CEU\L\N--E'. Racedo. 

15644.-Resolucióndispouiendo la chan
celación de la deuda de la Comi
::;ión de Salubridad y Aguas Co
rrientes é ln Aduana. 

Buenos Aires adeudaba por derechos de im
portaeión de los materiales para aquellas obras 
cuando fue con de su propiedad;-El Presiden
te de la. Repúblie<t-Resueh,e:-Autorizar á la 
Direccióc General de Rentas para que dispon
;nt la clw ncelaeión de los documentos pendien
~es en la .t:dtmna de la capital relativos ü. la 
mtroduccwn de materiales para las Obras de 
Sal u bridady Aguas Corrientes ele la capita.l efec
tuados desde 1872, cerrando las cuentas res
pectivas.-Comuniquese, insértese en el Re
gistro Nacional y pasé á sus efectos á la Di
rección General ele Rentas.-JUAREz CALMAN.
W. Pacheco. 

15 () 4 5-necreto no m branllo al agrimen
sor D .. Joaquin V. Maquetla, para 
que practique la mensura, subcli
visióu y amojonamiento de una 
sección ele tierras de 1.000.000 de 
hectáreas en el Territorio del Cha
co. 

Depw·tamento del Inlei'ÍO?'.-Bucnos Aires, 
Febrero 8 de 1887.-De acuer<io con lo pres
~ripto en el art, h0 ineiso 1 o'! 2° de. la ley del 
0 de Noviembre de 188"2 v VISto lo Informado 
por 1<1 Ofieina Central de' Ticnas y Colonias; 
--El Presidente de la República-Acue?·da y 
clec¡·eta:-Art. 1° Nómbrase al agrimensor D. 
.Joaquín V. Maqueda para que practique la 
menwra, subdivisión y amojonamiento ele una 
secci.ón ele tierras d~ un millon (1.000.000) d& 
hectareas en el territorio del Chaco cuya u bi · 
cación se determina en el informe que prece
de.-Art. 2° El Departamento de Obras Públi
cas formulará con el agr:imensor nombrado 
el respectivo proyecto ele contrato, haciendo 
con~t<u: en él que se abotmrá cinco y medio 
(O,Ou 1¡2) centavos por hectárea, procediendo 
en lo demás con arreglo á las disposiciones 
de la ley sobre venta ele tierras nacionales del 
3 ele Noviembre de 188·3.-Art. 3° Comuníque
se, publíquese é insértese en el Registro Na
cional y p<cse al Departamento de Obras Pú
blicas para su cumplimiento.-.JUAlU<iZ CELMAN. 
-E. 'vVilde. 

1 5 646-necreto nombrando Canónigo 
Honorario del Cabildo Metro¡5oli
tano. 

Ilepartamenlo de Hacienda.- Hu e nos Aires. Dcpm'lamento ele Cull o.-Buenos Aires, 
Febrero 8 de 1887.-Habiéndose reunido en el Febrero 9 de 1887.--El Presidente de la Re
Gobierno Nacional en virtud del acuerdo rle pública-Decreta:-ArL 1° Nómbrase Canóni-
17 de Diciembre de 1880. l:c cn.lidarl del üeu- · p:o Honorario <!el Cabildo "\Ietropolitano, al 
dor y acreedor en cu<tnto se refiera al aetivo Cura Rector ele la Parroquia· de San Ignacio 
y pasivo del estado de la Comisión Adminis- de esta ciudad, D. Pacífico Alcobet.-Art .. 2° 
tradora de las Obras de Salubridad y Aguas Comuníquese á quienes corresponda, publí
Corrientes rle la Capit:Ll comprendiéndose en quese é insértese en el Registro NacionaL
dicho acuerdo las sumas que la Provincia de JUAREZ CELMAN.-Jósé A. Ojeda. 



REGISTRO NACIONAL-1887 31 

1 5 ~47 . . 1 Y oficiales que le secundan, en atención a lo 
. V -necreto, a¡n·obando los e:;;:ame-~ ínforma<lo al respecto por la Comisión exa

nes de fin de curso, remhüo~ J)Or mimvlora.-Art. 0" Dénse las gracias á los 
los alumuos de la Escueht Nanl.¡ seílores miembros que componen ht Comi

sión ex<Lmina¡[or<t, comuníquese, publíquese 1 é insértese en el Registro Nacional.-.JUARgz 
Depa!'tamenlo de 1V/arina.-Buenos A1res, CEL:IIAN.-E. Racedo. 

Febrero 0 de 1887.-Vistoel informeque pre
cede de la Comisión examinaüora de la Escue-
la Naval, nombrada por este Ministerio para 
verific<Lr Jos ex<i.menes de fin ¡)e curso de los 
alumnos de ese Establecimiento Milita.r, que 
tuvieron lugar del día ló al 2G üe Dieiembre 
inclusive, del año ppdo., y sienrlo convenien
te pam ltt mejor mt1rcha ele la Escuela, atlop
tar las medidRs que propone la misma Co
misión en el citado inforrne;-El Presidente 

15 648-uecreto detllarando sin efecto, 
de acuerdo con el artículo 21 de 
la Ley de Obras Públicas, la acl
juclJCación hecha <i. favor de D. 
Felix Poursini. 

de la República-Decreta:-Art. lo Aprueban- De1xn·tamento del Inte¡·im·.-Buenos Aires, 
se los exámenes de fin íle curso, verifica¡lo~ Febrero 11 de 1887.-No habiendo firmado D. 
en la Escuela Naval del ilin. li> al :2ü de Di- Felix Poursini, el "royecto de obras formu-
ciembre inclushe, del año ppdo.-Art. Z" Por Y 

la Sub-secretaría de Marina, se extenderán los hedo por el Departamento de Obras Públicas 
con fecha. '1 de Octubre de 1886, en virtud 

despachos de Alférec~s de.Fragata ú üwot· de del decreto de .Julio lG del mismo año, por 
los alumnos ele ,1o ano stgmontes, que han el cual se aceptó la propuestadeüicho Pour
terminado sns estudios:-Hilario Ilmrra, Juan sini presentfl.da en la licitación de 10 de 
Attovell, Luís lmperi<üe, Adolfo Lamar-que, Abril último para la construcción de nuevos 
Lorenzo Saborido, Ramón Casas, Cárlos ?llou- salones dormitorios en la castt ele Huérfanos 
taña, Luís Lcw, Francisco Lamí, .Jorge Victo- de la Merced de esta Capit<tl;-El Presidente 
rica., .Juan Grierson, Enrique Laborde, Beltran de 1<1 República- Dec¡·eta:-Art. 1° De acuerdo 
Besson y José Ferri ni.- Art. 3•' Pasm1 á cur- 1 · ~ ¡ 1 L Ob 1 · 
sar el '1° aílo los alumnos del 8°: .Tose Mo- con e articulo :2l r (:¡ a ey de ras "u-

blieas, queda SÍll el"ecto b adjudiCtteión !techa 
neta, Ramón Gonzülez Y FePnántlez, .Tuli<'tn á f;cvor ele D. Felix Poursini por el decreto 
Frizar, Diego Garcia, Arseuio Lopez Decoud, de .Tulio lü de 1886, por el que se aprohaba 
Leopoldo Uanl, Cárlos SolLhtni, l\htriano Beas- la propuest<t por él presenütcla en la licita
cocltea., Gregario Díaz Y Tomás Grierson.-Art. cióu de 13 de Abril del mismo año "ara la 
4° Pctsan á cursar el 8"'' alio los alumnos del Y construcción ele las obras expresadas; per-
2": Tom<'ts Zuruetrc, Vicente Oliden, Alfredo cliendo, corno lo dispone el articulo citado el 
rvl<ühran, BernalJé Meroño, Leopolclo ·Perez, depósito provisional que tiene hecho.-Art . 
. Tosé Pereira, César Nogueras, Fermín Novillo, zo Autorizase al Departamento de Obras Pú
.José Luisoni, Ernesto Anabia, Miguel Giralt blicas para sacar nuevamente <i, licitación la 
Y Cárlos González.-Art. ;)o P¡1.san á cursar el ejecución de las obras referidas.~Art. soCo-
8~ ~ño l,?s ,~1.lumn,os}7} ¡o: .T~clnto _caminos, rnuniquese ú quienes corresponda, publíquese 
lstl!ael l . ,b,tlllltlez, }l!, u;l O~,tno, 

1 
U~tll;-~m~ é insértese en el Registro Naci.onal y vuelva 

.l?~tes ~ Bl o;;n.' V~~~tll;l ~r?.r~no \ er,l, FJoan :al Departamento de Obras Publicas á sus 
CJsco E. Bor,es, Ces~tr ?l!m,1.za,a, Alfredo !,.,le- efectos.-.JUAREZ CEL:~<IAN.-E. \Vilde. 
sias, Roberto \\'tllunson, .JuliO E. Goulon, 
Exeq uiel Gutero, Edmmlo Pizzasniglio, Flo-
reucio Dónovan y .Julio Córtloba.-cr-Art. Ü0 Re-
petirán el Ser alío los alumnos Arnolt!o \Vall
breeller y Enrique Stegman; el :2° alio, Atlol
fo O' ConiiOI' y Honorio Rodríguez, y el pr 
año, Enrique Gil, Cárlos Memlez, Agustín 
Romero, Roberto LaSC11,110 Roldan y Francis
co Rave.-Art. 7° Siendo conveniente poster-

l 5 64 9 -Contrato sobre el establecimien
to de untt Fábrica pam la refinación 
de Azúcar en el Rosario. 

gar la aplicnciGin del nuevo Reglamento y Contrato celebrado por el Excelentísimo Mi 
Plan ¡[e Estudios aprobado por decreto de () nistro de Hacien¡Ja Nacional y el Sr. Ernesto 
de Setiembre de 188G, como lo aconseja la Torquinst en curnplimi0nto üe la Ley de :37 de 
Comisión exarniuadora, queda a11lazada la par- Noviembi·e de 188G.-·Art. 1° Quedan autori
te que se refiere á los programas llast<t el 1° zaílo los Sres. Ernesto Torc¡uinst y C"', para 
ele Enero de 1883, autorizando, al propio ti cm- construir y explotar en la Ciurlacl del Rosario 
po, al Comandante Director ele la Escuela ele Santc1. iFé una fábrica de refinación ele 
Naval para que haga las alteraciones necesa- azúcctr, pudiendo formar al efecto una socie
rias en el Plan de Estudios, Yigente, á fm chul espech1l (artículo ¡o y 13 de la ley) con 
de que los nuevos programas entren (t.regir domicilio en l<t Capitccl de la R0pública.-Art. 
en la fecha inllicrula.-L\rt. 8° Este !I<Iiniste- :2'' Quedan aceptados los plano~, y presupues
rio que¡ la satisfecho rle la la boriosicl<td y com- tos provisorios presentados por los Sr-es. Er
petencüt demostrada por el Comandante Di-~ ne.sto Torquinst y ca para la plantación ele la 
rector en el desempeílo de sus funciones, así refinería, cuyo costo asciende á la suma de 
como también de la de los demás profesores S97.352,08 ochociento~ noventa y siete mil 
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trescientos cincuenta y dos pesos moneda na- dad que los represente, podrán introducir 
ciomd con ocho centaYos oro, siendo eÍJtendiclo libi·e de todo derecho de importadón las maqui
que para los efectos de la. garantía, ese costo uarias, matcri<tles y útiles que fuesen necesa
quedn. fijado en la suma de ochocwJJtos 1ml rws Importar para la construcción, esplotacíón 
pesos moncll<1 naciomtl oro, <le conformi<Jad Y reparaciones y mejoras de la. fúbrica, lo que 
con lo esücblecido en el <erticulo 2" de l;t Ley. 1guaJmc11te queda exento de todo impuesto 
-Los Sres. Torquinst y C" ó la socieci<td que general ó.local durante el tiempo que dure 
ellos formen, qued;tn obligados a presentar la garantla de la !'-'ación (arLículos 7 y !!.)
dentro de los cinco meses de ht fecha <lel Art. 1~. Los Senore::; Ernesto Tornqubt y 
·presente contrato los pl<mos y presupuestos Compania ó la sociedad que los represente, se 
definitiYos de las obras á ün de ser aprobados ?bligan á plantectr üt fabrica á que se reíiere 
por el Poder Ejccutivo.-Art. go Los Sres. el preseute contrato, cou mm ca1mcúla<l sufi
Ernesto Torquinst y C" ó he soc:iedacl que les ciente para retinar como mínimo b cantidad 
represente, deberán dar principio á las olJms de quince millones de kilos de azucar por año, 
seis meses des pues de aprobados los plano~ Y em,pleándose al efecto las maquin<erias y proce
presupuestos definitivos, lo,; que deberán ter- dimientos más perfeccionados y de invención 
minarse diez y ocho meses despueo<, ::;al YO mas _moüerna.:--Art. W Mientras dure ln, -ga
caso fortuito ó fuerz<L mayor (art. 8.)--.\rt. ,1o rant.m los Senores Ernesto Tornquist y Com
Si los Sres. Ernesto Ton¡uiiiSt y C" ó )a so- pailía ó la sociedad que los represente, so
ciedad constituida por ellos, faltase á la obli- meterán á la aprobación del Poder Ejecutivo 
gación que les impone el articulo anterior, las tanfas que deben cobrarse para la reti
abonarán una multa de diez mil pesos moueda nacwn de los azúcares.-Art. H Al empezarse 
nacional á favor del Fisco.-Art. 5° La Nación las obras los Señores Ernesto Tornquist y 
garante á los Sres. Er!1esto Torquinst y ca ó Compañía. ó la SOCledatl que los represente, 
á la sociedad que Jos represente, por el tér- daran aviso al Poder Ejecutivo para que éste 
mino de quince años, á contn.r desde el dict haga veriJicar la inspección que tenga por 
en que empiece á funciomtr la fáiJric;t, el conveniente. Se dará j¡;ualmente aviso al 
(7 °/o) el siete por ciento de interés sobre el principiarse las operaciones de f;tbric;cción para 
capiütl efectivo que se emplee, quedando éste que Igualmente el Poder Ejecutivo pue(ht 
definitivamente lijado en l<t suma de 800.000. lw.eer inspeccionar los trabajos y operaciones 
ochocientos mil pesos para los efecto~ de ¡,;, de la fábrica. asi como el exámen tic las cuen
garantia.-Art. G0 Para la liquidación de la tas de administración.-Art. 15 Las cnestio
garantia se deducirá del producto de l<Lf<tbrica nes que se suscitaren entre el Poder Ejecu
los gastos -de refinamiento, conservación y, tn'o Y los concesionarios, serán sometidas á 
reparación de la maquinaria y edilicio de 1(1 1 decisión de árbitros nombratlos por una y 
fábrica, computándose anu~lmente ~!deterioro 1 otl'a parte, con l'acultftd de designar estos un 
por el uso y los gastos le.Jltllnos e 1ndispen- t:rcero. En caso que los arbnros no se ¡m
sables de la Administración y del sobrante¡ :::1esen de acuerdo sobre la desi;:nmción del 
que resultare se deducirá el (10 °/o) diez por tercero, ésta será hech<t por el Presidente de 
ciento ~~ beneficio de los conce,;ionarios, apli- la S_uprerna Cortc.-Enwsto Tonu¡uist y C". 
cándose la cantidad restante al reembolso de -\V. Pacheco. 

Depw'lr¡,nento de Hacienda.-nucnos Aires 
Febrero U de Hi87.-Visto el anterior con~ 
trato celebrado entre el Ministro de Hacienda 
Sr. \\lenceslao Pachfco y el Sr. Ernesto Torn
quist y C" pam el esbblecimieiito de una 
refinería. de azúcar en la Ciudacl <le! Rosario 
éle Santa-Fé COi! garantía de la N<tción en los 
térmi11os ele ln, ley de :27 <.le NoYiembre de 
18SG y estando conforme con diclm ley; El 
Presidente <le b República.-Dec?·eta:-Art.. ¡o 
Compruébase el anterior cuntrnto en todas su;:; 
partes. -Art. ;¿o Comu11il¡ue~c á quieues co
nesponda, publíquese, insértese en el Re;tiotro 
Nacional y fecho pase ú 1<1 CoutRduri<t Gene
ral para su <Lrcl!ivo.-JuAn.gr, CEL~IAN.- \Y. 
Pacheco. 

la garantia.-Art. 7° El Gobierno abonará el 
importe de la garantüt ammlmente Ct1 pre
sencitt de los estados, que los Sres. Torquinst 
y ca ó la sociedad que los represente, presen
tarán al Poder Eiecutivo. -Art. 8° Los Sres. 
Ernesto Torquinst y C" ó la socied<lll que lo~ 
represente, se oblümn ctmndo los beneficios 
líquidos de la fábrica fnescn mayores del 
10 °/0 á entregar al Tesoro N:v:ional el exce
dente, ll<tsta devolym·Je íutegT<Lmente, las ca,iJ
tidades que hubiem dec:embols:1do, por razon 
de la g<tmntia, con m<is el intere:s del 7 "/o 
anual.-Art. D" La obligación de pap:o de ga
rantía por la Nación, cesa.r:i aún cuando no 
hubiesen Yencitlo los quince afio~ lijados por 
el artículo :20 siempre que la fábrica. cle.iase 
de funcionar durante un aüo, sal Yo caso l'or
tuíto ó fuerza mayor.-Art. 10 Una vez que 
los conce~ionarios hu biercn <lenwlto á la Na- 1 ~"' [~ ~ Ü 
ción las sumas abonad<lS por garantía, é interés U 0 é) -ResolucUm autorizando á don 
y cuando el prorlucto líqni,lo de 11\ fúbrica .José Espíndola, pa.m que extraiga 
fuese mayor del 1:3 por ciento, dichos conce- hasta 230.000 metros cúbicos de 
sionarios quedan obligados á repartir anual arena. de los bancos que existan 
y proporcionalmente, el excedente entre los ó se formen en el punto deno-
que hubiesen hecho refinar azúcrtr por su minado "lsl<L del Espinillo" en el 
cuenta é incluyéndose entre estos la misma Rio Paraná. 
fábrica, si asi lo hubiese practicado.-Art 11 : lJepaJ'lamcnlo del hüe¡·fo¡·.-Buenos Aires, 
Los Sres. Ernesto Torquinst y ca ó la socie- Febrero 12 de 1887.-Visto lo solicitado y los 

-· 
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informes prodl!-cidos;-Se resuelve:-JO Auto-¡ respecto al beneficio que ~abría en separar el 
rizar a D •. .Tose R. EspHlllola para que ele los ramo de Correos del de Telegrafos, nombrando 
bancos que existan ó se formen en el punto un Secretario para cada uno ele ellos, lo que 
denominado ··Isla ele! Espinillo"' en el lOo traería manifiesta ventaja para el mejor des
Parana extraiga nastn doscientos cincuenta. pacho de los asuntos;-EI Presidente de la 
mil (250.000) metros cúbicos cle<tt'ena sin afee- República-DecJ'eta:-Art. 1° Nómbrase Ins
tar en manera alguna llt parte sólida de di- pector de Correos, al actual Secretario n. An
cha Isln .. -2° Este permiso no importa privi- gusto Belmonte, debiendo imputarse el sueldo 
leo·io alguno, y querlará sin efecto cnando asi mensual de doscientos cincuenta pesos que se 
¡0"' disponga este :Vlinisterio.-;-l" El Subpre- le asigna corno remuneración al)nciso 4° itern 
fecto :Vhu·itimo del Rosario de Santa Fé ¡·emi- 41 part 14 del Presupuesto de este Departa
tirá á este :VIiubterio, con toda brevedad, los meuto, mientras no ::;ea incluido en la Ley 
antecedentes relatiYos ;i la ocupación de la respeetiva,-Art. 2o Di vi dese la Secretaria de 
"Isla del Espinillo'" y ''Thompson'" por particu- la !Jirección General en dos Secciones debien
lares.-,10 Comuníquese, puoliquese é insérte- do abrazar una ele ellas, el ramo de Correos 

• se en ei Registro NacionaJ.-,JuAREZ CEDIA">. Y la otm el de Telégrafos y devengando cada 
-E. Witde. uno de los que la desempeñen la mitad del suel• 

elo asignado en el inciso '1 ítem 1° part 2a del 
Presupuesto vigente.-Art. 3° Comuníquese, 
publíque,;e é msértese en el Registro Nacio
nai.-.JUAREz CEL~IAN.-E. vYilde. 

15 6 51-Ueereto dis¡)oniendo tille toda 
multa que se aplique por infrac
ción de la Ley de, inmigración,se 
cobre en sello del valor de la !lllS
ma, sobre el cual se extenderá el 
recibo correspondiente para satis
facción del interesado. 

Depm•tamtteto de Relaciones EccleJ·io1·es. 
Buen0s Aires Febrero li:í de 1887.-Atenttt la 
eonsulta pt'ecedente :;obre la mauera. como se 
han de hlwer• efectivas las rnulta.s en que lm1J 
incurrido los vapores ·'Thibet" .. Regina'" ·'Sa
Yoie'" y ·'Bearn'" por infracciones tic lit Ley de 
Inmigración, y estando determinado por el 
artículo ;)S de la Ley de sellos Yigente q ne 
las multas debe!J cobrarse en papel sellado; 
.--El Presi<lente de la f{epúolica--Dec,·etrr:
ArL ! 0 Torla mult<t que se aplique por infrac
ción de la Ley de Inmigración se eobrará en 
u u sello riel valor de 111 misma, sobre el cual 
se extenderú el recibo para satisf;wción del 
interesado.-Art. 2" La Cornisiuu Central de 
Inmignwión rurmarú 1111H. eueuta de las ean
tidarles que ingre::;en al Tesoro por estFL eausa, 
vara retiradas oportunamente dándoles la 
aplicación á que esas multlcs son destinadas 
por la Ley.-Art. 3° Comuníquese é iusértese 
en el Registro Naciunal.-.luAREZ CEJ.í\UN.
N. Qltil"rW Costa. 

15 6 52-Decrete nomb1·ando Inspector 
de Correos al actual Secretario. 

Depm'tamento del Jnle1·ior.-Buenos Aires, 
Febrero 15 de 1887 .-Habiéndose comisionado 

15653-l~ecreto aumentando el sueldo 
á Jos peones de la Aduana de la 
Capital. 

Depcwtamenlo de Hacienda.- Buenos Aires 
Febrero l G de 18R7.- Vista la nota que pre_: 
cerle de la Administración ele Rentas de la 
Citpitfll_ en I~c CJ,ue pide se aumente á s ;:;O m/n 
l<t retr1bucwu a l?s peones que. trabajan por 
mes y en :::; 1,40 a los por t!ia; atento lo in
f'ormctdo por la Dirección General de Rentas, 
y.-Considerando:-1" Que la medida propues
ta por d ieha Administración, es urgent!'mente 
reclatn<tda, teniendo presente la exiglHdad de 
la asignación que actualmente gozan.-2° Que 
el aumento propuesto en las condiciones ex
presadas, no altera ui modific<t el gasto auto
rizado por· l~t Ley de Presupuesto vigente, una 
vez que ésta compensado con h1 disminución 
del personal; y-8° Que la mejora en el sala
rio nutoriz<t pam exigir más idoneidad en 
las personas destinadas ú este servicio, bene
ficiando asi la percepción de la renta pública. 
-El Presúlente de la República-DecPeta:
Art. !"Autorizase á la Administración de Ren
tas ele la Capital para abonar la cantidad de 
$ 35 mjn ú los peones que trabajan por mes 
y la ele S 1,40 de igu<tl moneda a los por dia, 
ú cuyo ef'ecto debera reducir el personal en , 
proporción al anmento acordado.-Art. 2o Co
muníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacíonal y pase á Contaduría Generai.
.TUAREz CELMAN.-\V, Pacheco. 

al actual Secretario rle la Dirección General 1"" 6 4 
de Correos y Telégrafos D. Augusto Belmonte, D 5 -Oeereto reorganizando el Bat~-
para que inspeccione las Administraciones y !Ión de Artillería de Marina. 

pública, ~~ fin de regularizar el servicio asig· 
Ji nea,; de J\Iensajerias en el Norte de la Re-\ 

nánrlosele al efecto el sueldo mensual qnegoz<m Depai'trmumto de ivTrn·ina:-Buenos Aires, 
Jos luspectores de Correos y teniéndose eJl Febr0ro W de 1887.-Considerando que es de 
cuenta lo expuesto por la Dirección _General indispensable necesidad reorganizar el bata-

3 
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llón "Artillería de Marina", ú, fin de atender , mientos de estos empleados, fueron acordadas 
con regularidad y economía para el Tesoro • por este Dr.partrunento en atención á las cir
Público á los diversos servicios que determi- cunstancias especiales, por las que atravesaba 
naron su institución, y pa,rticuhtrm•·nte al la República, con motivo de la epidemia y 
que se relaciona con el manejo del material <ttras necesidades del servicio;--:3° Que, por 
moderno de costa, que por su importancia. otm parte, ht autorización referida para nom
requiere una in~trucción especial, y usan,Jo brar ü. estos empleados. no importan un nue
de la autorización conferida al Poder Ejecutivo vo gasto á la Ley del Presupuesto, 11i ::;e o po
por la Ley del Presupuesto vigente del De- ne á lo dispuesto e11 el Acuerdo de !'echa ;¡ 
partamento de Marina ;-El Pre~ideute de !:t tle :\'oviembre último, por cuanto el pago de 
República-DeC/'eta:-Art. 1° Procétlase á reor- los haberes de estos puede imputarse á so
ganizar el batallóu de ··Artillería de M:u·i1m". brautes del IIICÍ'O !\ item Jel buque ó Re-

~ ~Art. zo A los dectos del articulo a11terior, partición en que prestan sus servicios;--El 
refúnclanse las comp<tiiias que se halj¡w de Presidente de la República, en acuerdo ge
gUarnición en la isla <le .Martín Garei<t en la~ ueral de :\Iinístros-Resuelve:"-1" Procédase 
actuales baterías de ametralladoras, donde se por la<: Cont,ttlUI'Í<t General de la " Nación á 
encuentra depositada la bandera y el étl'chivo practica< lct liqnidaeión de los haberes que se 
de aquel batallón.-Art. 3" Por el ."~rsenal de atleudan á los Cinijanos de Jos buques de la 
Guerra se procederá á cambiar uu:c de las armada y reparticiones tle sus depet~clencias 
Ametralladoras por otra de igual número de que se encuentran exclui;los de la Ley de Pre
Cañones CrupJl de 7.5 eentímetros, constitu- supuesto del Departccmento cle Marina, debien
yendo esü1 última y las Ametralladoras re~- do imputarse sus haber-es á sobrantes del in
ta.ntes el armamento del batallón de "~rtilleria ciso é item del buque ó repartición en que 
de Marina, mientras se e~tablecen las Baterías prestan servicios.-2" Avísese en respuesta, 
ele costa que debe servir.-Art. 4" Eneontrán- comuníquese ú la Contaduría General de la 
close depm;itado en el arsenal de Zárate el va- Nación para su tlebi<lo cumplimiento, publí
lioso matAría! de costa adquirido recieutemeu- quese é insértese en el Registro NacionaL
te por el Gobierno en el Extranjero, el ¡;reei- .lUAREz CI·,LMAc;.-E. Racedo.-N. Quil'7ta Cos
tado batallón se establecerá en dicho plll:to, ta.-E. \Yilde.-'vY. Pacheco."-l<ilimon Posse. 
á objeto de que su personal adquiera la ÍiJS-
trucción práctica indispensable petra el manejo 
de estos cañones, debiendo al efecto di~poner 
dos de ellos convenientemeute.-Art. 5° Aten-
derá igualmente al servicio militar de :\lartin 
Garcia por rlestacamentos que se relevuán 
cada dos meses.-Art. lio Continuará como .Jefe 
del batallón de Artillería de i\Iarina el S<U'
gento Mayor de Artillería D. Cürlo~ D. Sn¡·
miento, actual Comandante de las l:lctterias de 
Ametralladoras.-Art. 7" El .Jefe r.ombmdP 
propondrá á la mayor breveda<l al Estado 
Mayor de la Armada la oileialidacl y denu\s 
personal que conesponde con arreglo ;"t In Ley 
tle Presupuesto.-Art.. R" ComuJIIquese, publí
quese y dése al Reg·istro :\'aciomd.-.luAHEZ 
CELMAN.--E. RacedfJ. 

1,.... .,r" r-' 

DO~)~l-Acuerdo ordenando á In Con" 
tlt<luria General de la Nació 1. 
proceda á practicar la líqui•laeión 
de los haberes que se atlenclall ü 
los Cirujanos de la Armada, i; a e 
se encuentran excluido~ de la f,,•.y 
de Presupuesto. · · 

l ~~f'!~ 
~)O J 0-uesolución autoJ•iznndo á los 

Señores Neild y C". pam que por 
intermedio del S1'. B1d<tli, proce
dan á hacer las i noenlaciones del 
gTano malo. 

Depal'lrnnenlo del Jnte¡•ioP-Hnenos Aires, 
Febrero 17 de 1887-Atento Jo informado por 
la Comisión encargada de dictaminar sobre 
la propuesta de los Sres. Neilcl y C". para 
hacer inoculaciones del grano malo, y teniendo 
en cuenta que el esclarecimiento científico 
del método ele que se trata reportará impor
tantes henelicios para la ganadería;-Se 1'e
suel!;e:-l" Autorizase á los Srs. Neilcl y ca. 
para que por intermeüio del Sr. Bidali pro
ced<tll á hacer las inoeulaciones del grano 
medo. siendo ele su eucnt<~. los gastos;que estos 
esuerimentos ocasionaren-:2" Nombrase <lele
!t<J:!o del CiolJierno al Dr. D. Telémaco Susini 
p:u :' que de acuerdo con el Sr. Bidali, tome 
las precauciones conYenientes á fin de evitar 

Depa1·tamento ele !Vlm·ina-Buenos Aires, Fe- el cont<~jio, fijar(~! sitio, número Y clase ele 
brero l7de 1887-Consideranclo:-lo QuE: elnúme- haeim1da; en que_ deban l.mcerse las inocula
ro de Cirujanos que acucl'<la la Lev de Presu- cwne:;, :Y •letermlllar "el tlelytpo en que qu~de 
puestodeJ Departamento de Marina: para el ejer ~om;,;r~b.ada la mmum:lad;-·~0 • ~os Sre~ .~e;}<l 
cicio del corriente año. con destino al servicio J C · a::;I C?mo el DI· Sussull lllfOI I"~<.l ,m 
de los buques de la Úrmatla y reparticione;; 1 con .?Po_rtm;'oda~l sobr~ el .resulta.tlo de ~· ~lla 
;le su tlependencia, es exiguo par;' atender ;l 1 ~p?r,tctOI~-'1 C~~1Umq,~.ese ~u~tq~ese. e, ~n
las necesidad e~ que esta requiere par<t mejor 1 ser ~ese . en, ~1 "Re,Jstro Nacional .JuAREz CEL
:Servicio;-Que las autorizaciones conferidas al¡ MAN--E. \\ llde. 
~Cirujano Mayor de la Armada para el JI o m bra- ' 
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1565 7 -Decreto aprobando el p1·oyecto 
de contrato celebrado entre la 
Oficina Central de Tierras y Co
lonias y el señor Nicolás Xinsia
lll, á quien se le conceden ::SUOOO 
hectáreas en el territorio del 
·'Neuquen". 

Departamento del InteJ•ioJ>·-Buenos Aires, 
Febrero 17 ue 1887-l>e acuerdo con Jo dis
puesto en la ley de Colonización de f:i de 
Octubre de 1876;-El Presidente de la Repú
blica-Dec¡·eta:-Art. 1° Apruébase e[ prece
dente proyecto ele controto formulado por la 
Oficina Central de Tierras y Colonias L:On el 
Sr. Nicolás Xinsiani por el cual se le conce
den 80000 hectáreas en el territorio del ='ieu
quen y debiendo contarse á Jos efectos del 
art. go ele dicho contrato y lo e~tablecido con 
arreglo al art. !04 item ;:¡o de la refe1·ida ley 
para la introduceión ele f'amilias una vez que 
sea aprobada la mensura y sub-<lívision del 
terreno concedido-"-i.rt. zo Acéptase la fianza 
del Sr. D. Tomás Lasarte como garantía de 
su cumplimiento ele acuerdo con el <trt· 105 

. de dicha ley-Art. go Comuníquese, publí
quese é insértese en el Registro Naeional, 
pase <t la. Escri bania :\Iayor de .Goblel'tlo para 
su escrituración y repóngánse los scllos
.JUAREZ CELllfAN-E. \Vilde. 

15658--Decreto autorizandu á In Ad
ministración del Feri·o-Carril An
tlino, para que durante el año 
1887, siga cargando <t eventuales 
el gasto mensual de $ '"f,., 500, 
que le orijinan el formar parte 
de la Asociación de la Oficina de 
Ajustes en Buenos Aires. 

Depm·tamento del Jnlerior.-Buenos Aires, 
Feurero 17 de !887-Visto lo solicitado y 
atento lo informado por la Contaduría Gene
ral;-El Presidente de la República-Decreta: 
-Art. 1" Autorizase á la Administración del 
Ferro-Carril Andino para que durante el 
presente año (1887), siga cargando á eventua
les el gasto u e quinientos pesos '"'h" mensuales 
que le orijiua el formar parte de la Asocia
ción de la Oficina de Ajustes en Buenos Aires 
-Art. 2° Comuníquese, publiquese é insér
tese en el Registro Nacional-.TuAREz CEL~IAN 
-E. Wílde. 

puesto en la ley de colonización ele 19 de 
Octubre de 18/'G;-El Presidente de la Re
pública,-Deaeta:-Art, ¡o Apruébase el pre
cedente proyecto de contrato t'ormulado por la 
Oficina Central de Tierras y Colonias con el 
Sr. Gil Derteano, por el cual se le conceden 
80.000 metros en el territorio del Neuquen 
y debiendo contar::;e á los ef'ectos del art. 3° 
de dicho contrato io estabLecido eu ei Item 
go de la referida ley para la introducción de 
familias una vez que sea aprobada la men
sura y subdivisión del teneno concedido·
Art. 2° Acéptase la fianza del Sr. D. Bruno 
Zaldivar como garantía' tle su cumplimiento 
de acuerdo con el art. 105 de la citada ley, 
--:Ú't. ~¡o Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional, pase á la Escribanía 
:\Iayor de Gobierno para su escrituración y 
repónganse los sellos.-.TUAREZ CELMAN.-E. 
\Yilde. 

l5 O f)Q- ~e dispone que el habilitado de 
la Gobernación del '·Neuquen'' 
oble en las cajas nacionales de 
esta Capital ó Mendoza, la recau
dación de Patentes y demás ren
tas naciomdes que dicha Gober
nación se halla encargada de 
r.;obrar. 

Depai'lamento del Interio1·. -Buenos Aires 
Febrero 11' de !887.-De acuerdo con la Con
taduría General se dispone que el Habilitado 
de la Gobemación del Neuqueu al percibir 
el impol'te de la planilla mensual de sueldos 
y gastos, oble en las cajas nacionales, sea en 
esta Capital o sea en MetHloza la recaudación 
üe par.eutes y demús rentas nacionales que 
la Gobernación del Neuquen se halla encar
gada tle cobrar.-Cemuniquese, publiquese é 
insértese en el Registro N'acional.-Ju ..... REZ 
CELM:AN.-E. \Vilde. 

·¡ 56 61- Decreto disponiendo que sólo se 
tendrá por auténtica en la Nación 
la edición oficial del Código Penal 
hecha en la Imprenta de "Sud 
América" de esta Capital y que , 
lleve la firma autógraf'a de !os 
Ores. E. Colambres y ,J. V. La
lanne. 

15659~Decreto aprobando el proyecto 
de contrato celebrado por la Ofi
cina Central de Tierras y Colonias 
con' el Sr. Gil Derteano, á quien 

Depai'lamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Febrero 18 de 1887.- Visto el precedente 
oficio en el que dá cuenta de haber termi
nado su cometido la Comisión designada por 
decreto de fecha 11 de Diciembre último para 
correr con la impresión de la edición oficial 
del Código Penal de la Nación;-El Presiden
te de la República-Decreta:-ArL ro Sólo 

JI se le concede un terreno de 80000 
metros eu el territorio del Neu
quen. 

Depaptamento del Jnle1'ior,-Buenos Aires, se tendrá por auténtica de la Nación la edi
Febrero 17 de 1887.-De acuerdo con lo dis- 1 ción oficial del Código Penal hecha en la lm-
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prenta de "Sud. América." de esta Cap1üd 
que consta U.e cinco mil ejemplare~, coute
niendo caüa uno el número de órden y la 
firma ·autóg-raftt de los Dres. E. Colambres y 
.J. V. Lalanne.-Art. ;¿o Hágase pl'esente ú la 
Comisión aludida la satisfaceión <iel Gobierno 
por la dedicación y prontitwi eun que ha 
realizado el trabajo que le fuú contlallo.
Art. 3° Asignase á cnda nno üe los abogados 
que la componen, la n~muneración de núl quí
nientos pesos moneda nacional por los Sl"r
vicios que han prestado.-:\rt. ,1'' Por el :\Ii
nisterio de .Justieia se distribuir<i co¡nenien
temente el nuevo Código entre las Oficinas 
Públicas de la Nación· y Legaciones en el 
Exterior, poniéndolo á la vez en venta e11 l<L 
mejor forma. -Art. e¡" Comnnic¡nese. puhlí
quese é ins<\l'tese en el Registr,, Nar~iona:. -
.lUARJ<J%. CgL~IA:-1.·-Filemon Posse. 

15662-necreto nombrando C:wúnigos 
Honorarios de la L.desia \Ietro
politana ;i los Sres·. Curas que 
se desíg-na.n. 

Depm'tamento del Culto.-Bueuos /1.ires, 
Febrero 18 de !887.-En atención á las indi
caciones contenidas en el presente otteio de 
presentación tle S. e;. l. el :o;r. Arzobispo de 
Buenos Aires;-El Pl"esidente <le la, Repúblie<t 
-Decreta:-Art.. lo Nómhrase ca·nónigw-; Ho
norarios de la Ig-lesia :\Ieteopolitana ,¡_ lo~ 
Sres. Cura.s de la Parroquia Catedral al Xort.e 
Presbitero IJ. Antonio R<<Sül'('; de :\!OiJSennL, 
Presbítero lJ. Felipe 1\. Fol:ti,·elli ~· de S<w 
Nicolás de los A!TOVOS, Llr. D. Pedro !L ;-:;¡,•
carelli.-Art. 'Z" Colilllnic¡uese, puhliqtw,;t" ú 
insérte;;e en el Re.!!'istro Nncional.-.lUAHI•oz 
C~i;Lii!AN.- Fllemon Posse. 

15663-oecrct.o crcatulo lo>" ~nu•st:os de 
Encargado de la Rendición t<t~lll'
J'al de Cuentas v Balance~ (~IJ ea
d;l. una de la:,; Contadnri<lS de Co
rreos y Telég-rafos 

Cu¡¡taduria de Telégrafos con el de ciento vein· 
te ($ 1:20).-Art. :3o Iguálese la asignación men
Süal r¡ue goza el actual Tenedor de Libros de 
la Contadnría de Correos á la remuneración 
qne por el artículo anterior gozará el üe la 
de Te!égraros.--Art. ,!o 1\uméntase la suma 
men~ual de cincuenta pesos ($ GO) á cada uno 
üe ambos Cont11dores.-Art. f>" Nómbrase en
cargado de la Ren<lición de cuentas y balan
ces, ü D. gnriq u e Horn(~ y de la de Telégra
fos. á D. Lorenzo E. :'viontero: Auxiliar del 
Encarg·a:,lo üe la Contitdnria de Correos, á IJ. 
Pedro N. Elicaga.ray; Tenedor üe Libros de la 
Cont.adurht de Telégrafos, ú ll. C~~rlos Ruise
ñol.-Art. 1)" Imn:'!tase lo~ sueldos y diferen
cia,; acordados Jlor el presente <lecreto, al in
ciso 1" item '21 parti<la tl" <lel Presupuesto 
Yijente, mientras no sean incluidos en la ley 
respectiva. --Art. /'" Comni1iquese, publíquese 
é insertese en el 1\egistro Nacional.---.JuAREZ 
Cb;r."IAN.-E. \Yilde 

15()64--Resoluciún autorizando á l:t Oi
rección Gener<.tl de Correos y Te
légrafos para contratar con don 
Peüro Orict, el servicio de tmns
porte de correspomlencia por Men
sajerías y Correos a caballo entre 
los puntos que s~> desig-nan. 

Departamento de! Intei'ÍOI'.- Buenos Aires, 
F(•brm·o 18 <le 1S87. --Atento lo m;wifesta.do 
por ia. Dirección General de Correos y Telé
g¡'al'os y lo expuPsto por la Contaduría Gen<e
¡·a.l;--.'le ¡·esuelve:- 1" A uturizase ;\. la. lJiree
ciótJ ¡·eC<wida. para cont.r:ttar con lJ. Pedro 
Uria, el :;e¡·vicio del tmn:;porte de lit cones
lJOtlddenei<1 por i\Jensajeria,; descle :V!onte Cn
,;eros ú CurnztH.nmti;i y \Iercecle,:; y por Co
JTeos ú caballo destle Monte Caseros á Paso 
de los Libres, mediante l:t subYención men
sual de S 100, por el tArmino ele un afio, y 
1le ;\l;ner(lo con las h:1:-e~ y condiciones esta
blecida~ en el aviso de li<-itaeión.-:2° Devuél
vase ;( los int.eresados cuyas propuestas no 
lla.n si do aceptadas sus respectivos certifica
dos de <lepósito, prévio l'ecíbo.-3° Comuní
quese, jmbliquese é ín~l;rtese en el Registro 
N<tcional y vuelva á sus erectos á la Diree
eión <le su procedencia.-.lUAlmz CELMAN.-E. 
\Yilde.- F'ilemon Posse.-.:.Y. Qui?·no Costa.-
11'. Har:Pdo. 

1 ~ 6'~ ~ ::) - VD -Hccreto aceptmulo In pro¡ml.'sta 
prese11tada, por D .. Juan Erize y 
C''· pa.ra el servicio de transporte 
de correspondencia entre los pun
tos que se designan 

Deprwtamento del lnte;·ior.-Bueno.s Aire", 
Febrero 1H de 1887.-En visüt del recargo <le 
trabajo que pesa sobl'e las Contadnríás· de 
Correos y Telégraros de la Direcci6n General, 
y atento lo expuesto en la presente nota;
El Presidente de la República-DI!CI'elrt:--·J\rt. 
1° Créase el puesto de Encar¡.nulo üe la l{en
dición General ele Cuentas y Balances para 
cada una de am1Jas Contallurífls, asignánilose
les á quienes las desempeñen la remunera
ción mensual de ciento noventa pesos($' JflO). 
-J\rt. 2" Créase igua.lmente un puesto de A u. 
xiliar del Encargado de la Rendieión de Cncn
tas para h~ Contaduria 1le Correos con la re
muneración mensual de ochenta pesos (.';i 80 
m¡n.) y uno de Tenedor de Libros para la 

JJepm·tmnenlo del Jn./e¡·ioí'.·--Buenos Aires 
J·'~elJ¡·pro 1~ de l8Ni'.----En III(;J"itn de lo e;;;pues
tu en l;l nota é informe que antecede;-El 
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Presidente de la República-Jcuel·da y DeCI'e
ta:-Art. ¡o Acéptase la propuesta. presentatl<t 
por D .. Jmw Er·ize y C". en la licitación Ita
biela, parn el'ectunt' el scrvjcio del trasporte tle 
corresponüenem por Mensagertas en la llllea 
de Pigüe, <"L. General Acha, t?cando en l'uan, 
Mari-Manuel y Hucal, medwnte la subven
ción mensual de :;:; J~·lO, p0r el término de un 
año v de acuerdo con las conrliciones estable
cidas en el twiso ele licitaeión.-Art. ;¿<> Co
muniqnese. publiquesc é insér'tc·sc en el Re
gistro Nacional y vuelvct ú la Dirección Ge
úeral de Correos para. que formule el respce
tivo contrato, debiendo entregarse. á los inte
resados cuyas propue~tas no han sido acep
tadas sus respectivo,; certificados de <lcpósito, 
prévio recibo.-.JUARhlí\ Cr·~Lé\IAN.--E. \Varle.-
F. Posse.-N. Quírno Cosla.-E. Raceclu. 

15 6 6 0-Se a¡JI'ueba el contrato formu
lado entre el Admiuistrttclor del 
Ferro-Carril Central Norte y D. 
Le un .J. Porgues, repre.senta nte 
ele los seííure.<. Schneidcr y C"., 
para el senicio <le 1111 puente me
t<"dico sobre el Rio Graneros. 

Depw·trnnenlo del f11/l!l'ior.-Huenos Aire,;, 
Fe1rero 18 de 1887.-Visto io inl'ormado po1· 
la Contaduría (>cuera! y lo !eXpuesto por ••1 
Departamento de Obra': Públieas:-Rl l're:>i
rlente <le In República-A.r:uerclrt y Deueta: 
-·-Art. ¡o Apruébase el ¡·ontrato formulado por 
el Arlministr·ado¡· del Fe!To-Carril Central 
Norte con D. Leon .J. Fot·gues representant.e 
de los se!iores Schneider y C"., del Creusot 
para el servicio de la superstructura de 1 puen-
te metálico sobre el Río Graneros; cnyo pe
so total se calcula en 3"¿2.000 kilógramos más 
ó menos al preeio de $ 350 la tonelada. de 
1.000 kilógra,mos de peso.-Art. 2° El referdo 
Arl.ministrador tomará nota tle lo que indira 
la Contaduría General, en el final de su in
forme.-Art. so El gasto que origine el cum
plimiento de este contrato se imputará á la 
Ley número 1725 ele Setiembre. 2 de 188G.
Art. '1° Comnníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional y vuelva al Depar
tamento de Obras Pú1)!icns á los fines COIISi
guientes.-.JUAREz CELliiAN.-Ei \Vilcle.- 11 • 

Posse.-N. Quirno Costct.-E. Racedo. 

15 6 6 7 -Resolucion aprobando el }H'O

yecto de contrato celebrado entrP 
la Di reeción (len eral de Con·eos y 
TélégraCos y D. Paulino fl. de la. 
Fuente, quien se compromete á 
efectua.r el ;oervieio de tnl"porte 
de correspondencia por rnensag-¡,_ 
riasy correos á caballo en el in
terior· de la. Provincia. ele Corrien
te~. 

por la Dirección Genera! de Correos y Telé
grafos y lo informado por· la Contatlul'ia Ge
neral;-Se ·¡·esuelve:-1" Apruébase el prece
dente contrato celebrado entre la Direeción 
referida y D. Paulino ü. de la. Fuente, quien 
se compromete á efectuar el trasporte de la 
correspondencia por mensagerias y correos á 
caballo en el interiot· de la Provincia üe Cor
rientes, y en Ja forma establecida en el con
trato respectivo, mediante la subvención men
St_:_al ae :'; l.:JJO m/n por e! Lérmino de un 
ano y con sujeción á todas las bases y con
dieiones establecidas en el i~ontrato.-:¿o De
vuélv,lse il los interesado~, cuyas propuestas 
110 hau ,;ido acepta(las, sus respectivos certifi
cados de depósitoJ prévio reJibo.-8° Comu
níquese, pnbliquese. ins(~rtese en el lleg-ist.ro 
Nacional y nwlva ii ::;us efecto~ á la Direc
ción üeneral tle Cm·reos y TelégTufos.-.luA
REZ CG:r.:ilrAN.-E. Wilde. 

15668-0t>ereto nombrando re}n·esen
tante del Departamento tle Inge
n iet·os Civiles de la Nación Pl1 el 
CongTeso que se trata de fundar 
en Bruselas. 

De}lartrunenln del Inle1·im·.-- Buenos Aiees, 
Fehr·e¡·o IU de 1887. -Atento lo manifestado por 
81 llt~pa¡•titmenta de Oh ras Públicas;- El Pre
sidente dP la. República-Dec¡·eta:-·Art. 1°. 
N"ómbra~t· ¡·epre,entunte del Departamento de 
Jpg-eniero~ Civiles de la Nación en eí Congre
so que debn reunirse en hrev!•, para organi
zat· la i\S(Jt:iaciúo Cien t.ítira lnteenfl.cional que 
su trata de fundar en Bruselas con el fin 
de f<tYoreeer los progresos técnicos ele los F. 
Carriles, al Ingenien' lJ. Cárlos Stegman, quien 
poünl num brar un f:ecretario honorario si lo 
creyen1 'conYeniente.-Art. 2°. Comuniquese 
á quit\nes correspo1:rla, publiquese é insérte
se en el Registro Nacional.-.TUARE?. CELMAN. 
-E. Wilcle. 

15 O O 9 -De e reto aprobando el proyecto 
¡Je varianTe trazado del Ferro
Carril Trasandino entre la ciudad 
de :\Iendoza y la boca del Río. , 

Departamento del Jnteri01·.-Buenos Aires, 
Fl'brero !U de 188/'.-Visto lo solicitado por 
el ~eríur !l .. luan E. Claf'l' cuncesionttrio del 
F(~rt·o-CaJTil Trasandino y atenio lo informa
do por el De¡J<U'Ütmento de Obras Públicas; 
-El Prc;.;ide!:le de la República- Dem·eta:-

Art. !". Apruébase el proyecto de variante 
del trazado dei Ferro-Carril Tmsancllno entre 
la ciudad de \Iendoza y la boca. tlel Rio, pro
puesta entre los kilómetros 3,400 y S. 54950 

por el concesionario tle dicha linea.-:Art. 2° 
Comuníquese á quienes corresponda, puhlí-

Depai'lamento del lnte·¡·io1·.-Buenos Aires,. é ínsél'tese en el Registro Nacional.-.TUARE?. 
Febrero 19 de 1887.-Atento lo manifestado CELliiAlii.-E. 'vV'ilde. 
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15670-se aprueba la licitación habi
da para el tras por te de correspoJ1· 
dencia por mensagerias y correos 
<i caballo entre los puntos que se 
designa,n. 

Depw~tamento del InterioP,-Buenos Aires. 
Febrero 23 de 1887.-En vist¡L rle lo manifes
tado por la Dirección Geneml de Correos y 
Telégrafos y de conformidad con lo informa
do por la Contaduría General;--EI Presiden
te de la Repú.blica-.-1cuerda y ?'esuelve:-Art. 
1" Apruébase la licitación habida para efec
tuar el trasporte de la conesponrlencia uor 
mensagerias y correos á caballo de Sa.n .Juan 
á .Tacha!, y de este último punto á Guandacol, 
mendiante la subvención mensual de :1i 440 m¡n 
en que ofrece hacer dicho senicio don Ma
nuel Rodríguez Ruiz. cuya propuesta, se acep
ta, debiendo sujetarse el contratista á las con
diciones estableeidas en el aviso de licitación. 
-Art. ;2o Devuélvanse<\ los interesados, cuyas 
propuestas no han sido aceptadas, sus respec
tivos certificados de depósito prévío recibo.
Art. 3° Comuníquese, publir¡nese, é insérte~e 
en el Registro Nacional. vuelnt á la Dirección 
General de Correos y Telégrafos p<tm que for
mule el correspondiente proyecto de contra
to que elevará al P. E. para resolver sobre 
su a.probación.-.TuAm;z CELWlN.·-E. 1Y;'ldc.-
1•. Posse.-N. Qui1·no Costa.--E. Racedo. 

15 6 71-oecreto disponiendo que el e m· 
pleo de Inspector del servicio ur
bano sea imputado al in·~iso 4° 
item 41 del Presupuesto vig·ente 
mientras no sea incluido en la Jev 
del Presupuesto Genera l. · ' 

15 6 7 2 -Re!!olución aprobando el COlon
trato celebrado entre la Dirección 
( ieneral de Correos y Telégrafos 
y D. Narciso G. Gutierrez. y e•, 
para el servicio del trasporte de 
correspondencia j por Mensagerias, 
en los puertos que se designan, 
mediantr. la subvención de S m/n. 
24'5, y por el término de uú año. 

Depa·i'lmnento del Interior.-Buenos Aires 
Febrero 24 rle 1887.-Visto lo manifestado por 
la Direcei<in General de Correos y Telégrafos 
y lo informado por la Contaduría GeneraL
Se resuelve:-1° Aprobar el precedente con
trato celebrado entre la Dirección referida y 
los Sre~. :\farciso G. Gutierrez y ca, quienes 
se 0omprometen á efectuar el servicio de la 
conducción de la correspondencia por Mensa
gerias en la linea del Río 4° á Renca, mediante 
la subvención mensual de $ 245 m/n. por el 
término de un año y con sujeción ú las bases 
y condiciones establecidas en su contrato.-
20 Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de HI procedencia.-.TUAREZ CELMAN. 
-E. \Vilde. 

J 56 7 3-n.esolución aprobando el con
trato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
y D. Feliciano Garay, para el ser
vicio de trasporte de correspon
dencia á vapor y correos á caballo 
entre las lineas que se designan. 

-· Depal'lamento del Interio1~.-Buenos Aires 
Febrero 24 de 1887.-En vista de lo expuesto 
por la Dirección General de Correos y Telégra-
fos y el precedente informe de la Contaduría 
General;-Se resuelve:-l 0 Aprobar el contrato 
celebrado entre dicha Dirección y D. Feliciano 
Garay para el trasporte de la correspondencia 
por Ya por y correos á ca hallo en las líneas 
siguientes: (por vapor) de Monte Caseros hasta 
Arroyo Concepción (por correos á caballo) de 
Concepción ,¡, Sa.n Javier y de Paso de los 
Libres á Santo Tomé, mediante la subvención 
mensual rle ($ 600 m/n) por el término de un 

. . . año y co;; sujeción á todas las bases y con
Departrnnenlo del Inten.o¡·-Buenos Aires, diciones esütblecidas en su respectivo contra

F~bre~o 24 de 1887.- Visto lo expue.sto por la· to.-2° Comuníquese, publiquese é insértese 
Dirección General rle Correos ;.· Teleg:rafos, lo en el Reg·istro Nacional y vuelva á la Direc
informado por 1?- ~ontadnria Y considerando ción de ~u proeedencia. á' sus efectos.-.iUAREZ 
que el resta.blecimrento del empleo de Ins- Cr>LMAN. -E. \Vílde. 
pector Urbano, es indispensable pan el buen 

1567 4-necrcto autorizando al 8r. Gcfe 
de Policía de la Capital para hacer 
uso de }.a diferencia ele sueldos 
provenientes rle las altas y bajas 
riel cuerpo de vigilantes á fin rle 
atender con ellos á las necesida
des de earáeter más urgente. 

servieio;-El Presidente de la. Repú.blica-De
creta:-Art, 1° Mientras no sea incluido en la 1 

ley ele Presupuesto General, el empleo de Ins
pector del servicio urbano que desempeña D.! 
Aclan de Gurruchaga, se imputarán sus habe- 1 

res por todo el corriente año y á contar des
de el ¡o de Enero, al inciso 4° item 41 del Pre
supuesto vigente.-Art. 2° Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional. 
-.JUARI<JZ CELMAN.-E. Vv'ilde Departmnento del InteJ't01~.-Buenos Aires, 

·Febrero 24 de 1887.-Atento á lo solicitado por 
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el Sr. Gefe de Policía rle la Capital y á pesar 
de lo informado por la Contaduría Genera,!. 
-El Presidente de la República.-DeCI'ela:
Art. ] 0 Antoriza~e al Sr. Gefe de Policía tle la 
Capital para hacer uso de las diferencias de 
~neldos provenientes de altas y bajas del Cuer
po ele Vigihmtes <i fin rle #atender con ellos ú 
las necesidades de carácter urgente rle rlich<t 
repartición.-Art. '2° El Departamento ret'erido 
renrlirá en oportunidarl, cnenta documentada 
de la inversir>n ([e dichos f'oudos.-An. :3o Co
muníquese, publiquese (~ insértese en el Re
gistro Naciona!.-.)UA!{l<:Z CgLMAN.-E. \Yilde. 

15 6 7 5-Decreto autorizando á In líirec
ción General de Correos Y TE•Ié
grafos para que contrate· con D. 
Desirlerio Sotelo, el servicio ele 
trasporte de corresponr!ecia por 
:Vfensajerias y Correos á c:aballo, 
por el termino de un año, entre 
los puntos que se designan. 

Deprwtamento del Inle¡·io;·.--Buenos Aires, 
Febrero 2'1 rle 1887.-Atento lo manifestarlo 
por la. Dirección General de Correos y Telé
gl'afos ~· rle acuerdo con l<t Contaclurirr, Gene
raL-El Presi<.lente rle 1ft República-!Jpe;·eta: 
-Art. ¡o Autorizase <t la citada Dirección para, 
que c:ontrate con D. !Jesiderio 8otelo, el ser
eicio ele la conrluccinn de la corresnontlencia 
por Mensageria~ y Correos ú caballo por PI túr
mino de nn añu, partiendo rle San Cárlo::; C'!l
tre l\Iendoza y Srtn Rafael, pasando por Ltl.i<~n, 
Tunuyan y Ran Cárlos, mediante la subven
ción mensual de $110 m!n y de acuerrlo con las 
condiciones establecidas en el aviso de licita
ción. Art. 2o.....:...Devuélva¡;:e á'! os interesados cu
yas propuestas no han sido acepta.rlas sns res
pectivos certificados de depósito prévio recibo 
-Art. 3° Comuníquese, pnbliquese é insértese 
en el Rei.:istro Nacional v vuelva á la Direc
ción del 'i·amo á sns efec:t'os.-.TUAREZ CEL>L\X. 
-E. \Vildc.-1\'. Qui1·no Costa.-E. Rar:edo.-
F. Posse. 

1567 6-R~solución aprobando el adjun-
. to proyecto de contrato que ha 

celehrarlo In Dirección Genrral de 
Correos ~- Telégrafos con D. Pau
lina Centeno, p:Ha la reconstruc
ción de la linea, t.elegráfka qne 
arrancando dA :-:atamarca tt>rmine 
en !11 Rioj<l-. mediante la suma de 
$ "'in 7;) por kilómetro de línea 

to rle contrato que ha celebrado la Dirección 
referida, eon D. Paulina Centeno, quien se 
compromete á reconstruir la linea telegrá1ica 
que arrancando de la ciudad de Catamarca 
termine en la de la Rioja, •nediante la suma de 
s 7fl '"í" por kilómetro de 1 in ea reconstruida 
y s11jet.<\ndose en un todo á las condiciones 
establecitlns en el contrato respectivo.-.Art. ;¿o 
Fl adjwlicatario depositar<i <i la órtlen ele la 
Direc:ción nenernl. la fianza exigirla por el ar
ticnlo ·2:') de la Ley rle Obn1s Púhlicas.--Art. 
;-;o Comuniquese, pnblíquese, insértese: en ol 
Rertistro Nac:ional y YUelva á la Direcc:ión 
ue;:eral de Correos y Telégrn.t'os ü ~us efectos. 

1 -.TuAREZ CgLMAN.-E. \Yilde. 

15 6 7 7 -Resolución dejando sin ef'ecto 
la del 9 de Agosto del año ppdo., 
en la parte que adjudicó á don 
Lorenzo Taberner la ejecución de 
las obras de ensanche y re
facción proyectadas en el erlificio 
rle la Escuela Normal ele Maes
r.ms del Uruguay. 

JJe¡Ja!'fwnento de Insl!·ucción Pública.
Bueno~ Aires, Febrero :?4 de 1887.-Resultan
rlo de lo informarlo por el Departamento ele 
Ing-enieros que el arl,iutlicaütrio de las obras 
de ensanche y refacción }Woyectnrlas en el 
edificio que ocupa, la "{<jscueht ~arma! de Maes
'1''1~ rlnl Uruguay. !J. Lorenzo Taberner, ha 
ineurrirlo en los enso;; previstos por los artí
cul•:,s 21 y n0 rle la Le:1 de Obras Públicas, 
pnr::: no se ha. presentado ante In .Escribanía 
de c;obirrno á su;;cribir el respt>cüvo contra
to en el término que dicha ley fija, y sin cau
' a debirlamente justificada, ha dejarlo de cum
llir las oblig·aciones estipuladas en su res-

1 ,;etivh: propuesta, aceptada por resolución 
;¡1' 9 rle Agosto rlel año pasado;-El Presiden
te rle la República, de acuerdo con lo acon
sejarlo por el úepartlmento de Ingenieros y 
por ht Contaduría General-Resuelve:-1° De
jar sin efec:to ht resoluc:ión riel 9 de Agosto 
del año ppdo., arljudicar)(lo ú il_ Lorenzo Ta-
herner la ejecucit•n r!e las obras ele ensanche 
y ref'¡H·einn. proyeC'tadas en el edificio de 1~ 
Esruela "\'orrnnl del Uruguay, declar<:~nclose a 
la vez, qne dicho adjudicatario ha incurrido. 
pn la pena establecida por el :p·t. 21 de la 
lev citarla, en cnvn, virtud, el Departamento 
de Ingrnirros endosará á la órden del Señor 
-Ministro de Hacienda de la Nación, el cer
tificarlo de deposito que hizo Taberner eh el 
Ra neo "\'aeional de la Capital para responder 
ü los efectos de la licitación.-2° Autorizar 
al Departnmentn dr Ingenieros para sacar 
nut>v:tmente á licitRción las obras rie que se 

DeJJctl'lamento del hlle¡·fo;·. --Buenos Aires, tPatn, con arreglo á los planos, presupuestos 
Febrero 2,1 rle 1887.--.En a.tención á lo rxpuesto y e~pecificaC'iones por él formulados, ó c~n 
por la Dirección General de Correos y Telé- snjeción <'t otros, si asi lo eons1de~a~e mas 
grafo;;, y lo informarlo por la Contnrlnría Ge- conYeniente, en ct~yo raso lo ponc.lr~t oportu
neral·-El Presidente de la República-Re-: na mente en conoeumento del ~IImste;w ~le 
suelv~:-Art. 1° .Apruébase el adjunto proyec-; Instrucción Pública.-3° Comumquese a qme 
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nes corresponda, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional, y pase este experliente al 
Departamento Nacional de ingenieros ¡\, los 
efectos á que que!la resuelto.-.luAREz CEL
MAN.-Filemdn Possc. 

15678-Deereto disponiendo que la .Es
cuela Knwgélica ,¡e est;c Capital 
continúe g-ozando de la subven
ción mensual de eien pesos mo
neda nacional que se le acoriló 
el <tño pasado. 

Depa¡·trnnenlo de Instrucción P1í blica.
Buenos Aires, Febrero '2;) de 1887.-El Pre
sidente de la, República-Dec¡·eta:-Art. ¡o Llt 
subvención mensual de cien pesos nacionales 
de que gozó en el año pasado la Escuela Evan
gélica que dirige en esta Capitrtl el Reveren
do D. F. Thompson, continuará durante el co
rriente año; imputándose este gasto al inci
so 22, ítem 4 del pres~:puesto de Instrucción 
Pública.-Ar. 2" Comuníquese, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional.-.TuAREz 
CELMAN.-Filemon Posse. 

} fi() 7 9 -Uect·eto reconociendo al Sr. ,Jor
g-e Buston ChrHlw ick, !na eniero 
Resi(lente del Ferro- Ca.rr'u al Pa
cifico, en las Sección comprendüht 
entre los puntos que se designan. 

Departamento del Interioi·-Buenos Aires, 
Febrero 25 ele 1887.-Vista la solicitud ele! Direc
torio Local del Ferro-Carril de Buenos Aires 
al Pacifico, pidiendo el reconocimiento del 
Inger.iero Residente nombrado para la Sección 
comprendida entre esta Capital y Mercedes de 
Buenos Aires, por el Directorio General do
miciliado en Londres;-El Presidente de ht Re
pública-DeCI'eta:-Art. ¡o Qnecl<t reconocido 
en el carácter de Ingeniero Residente del Fe
l'l·o-Carril al Pacifico para la Sección com
prendjda entre esta Capital '1 yfercedes de Bue
nos Aires, el Sr. D. C. ,Jorge Buston Chadwick
Art. 2" Comuníquese á quienes corresponde, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JvAREZ CELMAN.-E. Wilcle. 

15680-necreto autorizando al Heparta~ 
mento de Obras Públicas, p<U~1 
pagar la suma, de $ m¡n. '.W05.54 
cts., por ln, construccion de lns 
obras del puente sobre el Arroyo 
Fermri (Ferro-Carril del Sud) 

mado por la Contaduría General;-El Presiden
te ele la Repúb!ica-Dec1·eta:-Art. 1" Encon
t.r;\ndose ag-otarlo el inciso S" item 1" del pre
supuesto del año ppd0

• al que por acuerdo 
general de :viinistros de fecha 5 de Octubre 
de 1886 fué imputado el costo (4,605 pesos 
con G,1 centavos) ele la construcción ele las 
Obras del puente sobre el Arroyo Ferrari 
(Ferro-Carril riel Sud,) autorizase al Departa
mento de Obras Públicas para pagar estegastv 
con los fondos que por el inciso ()o item 3" 
partirla 1" del Presupuesto vigente se destinan 
para la conservación de puentes y construción 
,¡e pontones y <lleantarillas.-Art 2" Autoriz<1se 
tambien al menciotmdo Departamento para pa
gar con los mismos fondos, el exceso de sesenta 
'!nueve pesos sesenta y seis centavos que sobre 
los cnatro mil setcientos cinco pesos cincuenta 
euat·I'O centra•os autorizados por el acuerdo 
¡•eferido lla. resultado de las moclificaciones 
introdueidas <d ejecutarse dichas obras.-Art. 
il" Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese é insértese en el Re.,óstro Nacional.
.luAR!é7. CEL:\IAN·-E. 'vVilde. 

16 dS 1-necreto diS})Oniendo t¡ue se ha
g-a saber á .la Comisión Central ele 
Iumig-ración, que se aprueban sus 
proeedimientos referentes á lo:> 
as u nlos de que d<L cuenta. 

Depru·lrunenlo de Relaciones Ea;taioJ•es.-
Buenos Aires. Febrero 26 de 1887.-Conside
rando:-Qne la Comisión Central de Inmigra
ción en la nota que precede expone:-Que de 
la Inspección hecha por sus miembros de las 
dist111tas dependencias de la Comisaria Gene
ral, resulta que la disciplina ele las repar
ticiolles estaba hondamente resentida, notan
do algo más que falta de armonía en los em
pleados; pues era una verdadera anarquía 
que amenazaba con el desquicio de la insti
tución;-Que la mismn, Comisión á pesar de 
las mismas atribuciones que tiene según el 
decreto (le su creación rlesde el corrí ente año 
en que el Departamento de Inmigración pasó 
á depender del \fiiiÍsterio (le Relaciones Ex
teriores, manifiesw que no ha encontrado 
motivo suti0.iente para remover el pr 1al 
ele empleados, pues con la actitud q :::: ha 
asumido espera que en lo sucesivo la (ü:.ci
plina tendra la necesaria consistencia, siendo 
su resolucion firme, reprimir con energía to
do acto que In daüe;-Que ,la Comisión en
cuentra una situación verdaderamente irre
gular en las relaciones oficiales del Comisario 
y· el Secretario, di,:iéndose de este último que 
de hecho e~tá fuera. del servicio desde algu
nos años, pidiendo se busque la solucion en 
el reemplazo del mismo Secretario, sin que 
esta indicación como lo flspresa importe acon
sejar su separación del personal de la ad-
ministmción pública.-Que la falttt de <lis

Departamento del Interio1'-Bnenos Aires, ciplina de toda repartición, depende de la 
Febrero 26 de 1887·-Atento lo solicitado por actitud de su gefe inmediato, quien está en 
el Departamento de Obras Públicas y lo infor-. el deber de castigar faltas de esa clase; es á 
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el a quien incumbe vigihtr el cumplimiento 
de los deberes rle sus subordinados;-Y, con
~iderando, en cmwto á los demás puntos que 
expresa ht Comisión en su referirlo informe;
Que la. separación de la Contaduría, rle la Te
sorería del Departamento de Inmigración, es 
una medicl<L requerida por razones clel meior 
servicio; y por otra parte, de carácter nrgen
t.e;--Que la. Comisión ha procedido acertada
mente atendienrlo las denuncias hechas por la 
prensa contra. las repartieiones que estim bajo 
su inmediata vigilancia é investig<1rlo escru
pulosamente los hechos para. rn su mérito 
proceder como corresporule; Que puede acep
tarse sin mas investigaciones el proeeder de 
uw1 C<Hnisión como hr actual, r~ompnesüt de 
ciudadanos que. por su elevada posición so
cial, merecen el mas completo crédito del 
país y del Gobierno;-El Presidente ele ht Re
públic<.L-!JecPeta:--Art. 1° Que se ha.!!·a saber 
á la Comisión Central de Inmigración r¡ue se 
aprueban sus procedimientos en los asuntos 
de que clá cuenta, y se reconoce el celo y la-~ 
boriosicla<l COII que responde <l la, confianza 
que el Gobie-rno depositó en ella.-Art.. ·2o Que 
se aperciba al Comisario General de Inmi
gración. como gefe i nmcdiato de ese Depa.i'
tamonto, por haber tolemrlo las 1h.ltns de dis
ciplina denunciadas y hechas cesar por la 
Comisión.-Art. 3° Que el actual Secretario 
de la Comisaria tle inmigración p<'cse por ahora 
á continuar sus servicios en el :VIinisterio de 
Relaciones Exteriore~, e11 la sección Archivo 
y Bibliot.üca del mismo, bajo las inmediatas 
órdenes del llirector.-Art. ,¡o Que cotr el ea
ráeter rle interino llesernpeñe la Secretal'ia 
del Departamento de Inmigración el aetnni 
~mplearlo del mismo, D. R. \V-. Tejerina.-Art. 
<>0 A sus efectos, comuníquese á la Comisión 
Centntl de Inmigracion y publiquese cOI! el 
informe de su referencia.-JUAREZ CEL~L\:\,
N. Quil·no Costa. 

1 56 8 3 -Se n¡wueba el twoyect,o de con
trato eelebradü entre el Gefe del 
Departamento de Policía y los Sres. 
Tasso y CelorHla, para proveer de 
calzado ú los agentes del citado 
Departamento. 

Depal'lamento del Jnte;·io;·.-Buenos Aire~. 
P'ebrero '2(; de 1887.-- Visto lo informado por· 
la Contaduria General ele la Nación, apruóba~e 
en tortas sus partes, e: proyecto de contrato 
celebrado entre rl (i(•f'e rlel !Jepn.rtamento rle 
Policía ele la. Capiüti, y los Sres. Tasso y Ce
lonl!a, por el cual ?stos se obligan á proveer· 
el calzado ¡mm los <urentes del citado Depa.r
tamento.-Comuniquese, publíquese é insér
tese en el Re;tistro Nacional y pase á la Escri
bnnia de Gobierno para. su escrituración.
.TUAREZ CEU.IAN.-E. vVilde. 

l 5 684-se a1n·ueba la licitación habida 
pa.ra efectmtr el servicio del tras
porte de la corresponrlencia por 
correos á cabal lo por el término 
de nn año, ent.re los pnntos que 
se desig-nan, c:omprometiéntlose el 
~r. Segunrlo Calle, á efectuar di
cho servicio. 

Dcpa!'lamento !lel JnteJ·1:or·-Huenos Aires, 
Febr<>ro 'Ji' de 181-l/'.-Atento lo rxpuesto en la. 
nota, é informe que antecerle;-El Presirlente 
de la República-"lcuerda y Resuelve:--1" 
Apruébase la licita.ción habida pam efectuar 
el servicio del transporte dr la correspondencia 
por correos á eaballo, -durante un año, de 
Mendoza a Santa Rosa de los Andes, y acép
tase la propuesta presentacht por D. Segundo 
Calle, q\Iíen se compromete á efectuar dicho 
servicio mediante la subvención mensual de 
$ 2GO §ele conformidad con las condiciones 
éstablecidas en el aviso ele licitación.-2° De-

l ~ 682 j vuélvase á los interesados cuyas propuestas -u - Hecreto u¡wohnntlo t•l t~ontratl» no han sido aceptadas sus respectivos certi
c:elehrarlo entre el llepar-tamento fkarlos rle depósito prévio recibo.-3° Comuni-
de Obras PúhlJC<I~ ~· D. Artur·o qnesE', pnbliquese (; insértese en el Registro 
Castaño, ]HH'il, la. coJJstrueción de Nacional y vuelva ú sns efectos á la Dirección 
la Tormt y partn del canal pro- Genera.! de Correos'y Telégraf'os.-JuAREZ CEL
yectado para. p1·oveer de agmt ~IAN-E. \Yilde.-N. Quinw Costa.-Eclual'do 
á la Rioja. Raceclo.-Filemon Posse. 

1 5 68 5-se aprueba el ¡woyecto de con
trato eelebt'a<lo entre el Departa
mento de Obras Públicas de la 
Nación ~- el Agrimensor D. Esta
nislao Rojas, para, practicar la 
mensura, amojonamiento y sub
<livisión (le U!Ht sección ele tierra 
eompuesta ele 1.000.000 ele hect<\
reas e1Í el tenitorio ele "For
mosa." 

Departrunento del Intel'iOI'.-Buenos ,\ires, 
Febrero 'JI) de 1887.-El Presidente ele hÍ. 
República.--Decreta:-.-\rt. 1* .\prnébase el 
adjunto contrato celebrado entre el Depar
tamento ele Ohm~ Públicas y D. Arturo Cas
taño, por el cual éste se obl ig<t ú la. cons
trucción de la Toma y parte ;le! c¡¡,nal en 
una extensión de 1700 metros, proyectado 
para. proveer de agua <t la ci11thtrl de la. 
Rioja por el pre:)iO fijado en su propuesta 
presentada.--Art. 2° Comuníquese, publir¡uese, 
é insértese en el Registro Naciorml, y vuelva 
al Departamento de Obras Públieas ú, sus Depal'tamento del Jntei'ÍOI'.--Buenos Airee, 
efectos.-JUAREZ CELMAN.--E. Wilde. . Febrero 28 ele 1887.-Apruébase el precedente 
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proyeto de <'ont.rato celebrado entre el De
partamento de Obras Púhlic;1:-: y el Agrimen
sor D. Es1.~.nislno Rojas ))é'l' el cual este sa 
eompromete <l efectuar In mensura, sub-di
Yisión y amojonamiento rle una sección de 
tiel'l'a de un millon de hect.;íreas en el terri
torio de Formosa, debiendo sujeta.rse en torio 
á lo establecido en el referido contrato y á 
cuyo efecto se acepta el fiador propuesto en 
ht persona rle D .. Tose ~J. Hujas.-Comuníquese 
publíquese é insértese en el Registro Nacional 
y pase á la Escribanía "\Iayor rle Gobierno 
para SU escritm·a,ción.-.IPAREZ CELMAN.-E. 
\Yüde. 

15 686-neereto autorizando á los Sres. 
Stremis y ca para sustituir el 
depósito de garantia que han 
hecho referente ;i, h ejecución de 
las obras de ensanche en la Casa 
rle Gobierno ). el Departamento 
•le Policia, por i¡.wal Stlma en 
Utulos de Hentas Nacionales. 

Departmnenlo del lnte¡·im·.-Buenos :\iJ'e", 
Febrero :28 de 1887.-Atento lu solicitado por 
los SeñGres Luis P. Stremis v C" v lo infor
mado por la Contaduria Gen(mtl; ·El Presi
rle1Jte de Ja, Itepública-Deel'e/a:-Art. 1' Au
torizase á los Señores Stl'emis ~- C" par<l. 
sustituir el depósito dP. garautia afectado al 
eumplimiento de sus contratos para hts obras 
de ensanche en la Casa de Gobierno v cons
trucción del edificio para el Dep<trtaniento •le 
Policia, por igual suma en títulos de Rentas 
Nacionales al tipo corriente en plaza el dín de 
la liquidación.-Art. :3° Comuníquese, publí
r¡uese é insértese en el Registro i\<1cional y 
vuelva á la Contaduria nenernl para que 
practique la liquidación correspondiente hasta 
el 31 rle Diciembre próximo pasarJo.-.TUARJ<:z 
CELMAN.-E. \Vilde. 

1568 7 -necreto organizando el personal 
del Lazareto •le la Boca •le! Ria
chuelo. 

Depru·trnnento de He/(!CÍ!l!lcs I·trx:leí'irn·es. ~
Buenos Aire:<, Febrero ·m rle 1887.-Hahien<lo 
descqxnecido las causas r¡ne reelamaban un 
parsom1l extrrwrdinario en el Lnwreto rle la 
Boca, del Riachuelo. !u mi~mo que PI pago rle 
altos emolumentos con relación al maYor ira
bajo rle todos los emplea•lo~. y >'iendo. ennve
niente normalizar aquel ~ervi<'io, tnnto en 
los sueldos como en Jos ga,stos •le sosi{enimien
to y asistencia: visTas las planillns remiti•las 
por el Director tle L<1zaretos:-El Presidente 
•le la República, en Consejo etenel'al de :\Iinis
t.ros-Aew'l'da:-Art. ¡o Desde el ¡o de ~1arzo 
próximo el personal del Lazareto de la Boca 
del Riachuelo queda organizado como sigue: 

i\Ié(lico Director· Dr. D. Eulogio Seco con :200 
S menslHJ.l(eS: Practic:nntes n. Diego H. Scot,to 
con GO id; n. Osvnl•lo Villarrnel con iJO id; 
Farmacéutico D . .Tusto F. Vivaneo con 40 id; 
Ecónomo Alberto Cossi con !)0 id: Escribiente 
Pedro t;tc:hebarne con 80 irl; un cocinero 
con :=lO id; un sirviente de comedor con 20: 
un botero con 20 irl: nn cremarlor de cadáve
res con 20 irl: un lavandero con 20 ir!; un 
peon de patio con 20 id; seis enfer~neros fi 29 
1d: earla uno; un nvurlante de coc111n con 1<¡ 
irl.-Art. 2° Queda asignarla desde la misma 
fecha para. gnsto de manutención. útiles r!e 
escritorio y earbon mineral para noche y rlía, 
la cflntirlad de (548.50 $) quinientos cuarenta 
y ocho pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional mensuales.-Art. 3° Las cantidarles 
r¡ue se inviertan en cumplimiento del presente 
acnerrlo serán imputarlas it la partida cre~vh1 
pnra gastos rle epidemia.-Art. 4° Comnnique
se. puhlíqn<'\se y dese al Registro Nneionai.
.TuARE?- CELMAN.-N. Qui1·no r:osta.-E. Vo/ilde. 
W. Pacheco.-Filemon Posse.-E. Racedn. 

] 5688-oeer(•to nprobnndo Ja mensuru 
de la Sección 17 de Territorios 
Nacionales 

Departamento de Haféienáa.-Buenos AirPS, 
Febrero 28 de 1887.- Habiéndose practicado 
la mensura de la Sección XVII en la. forma 
establecida y resultando riel informe qne pre
cerle riel Departamento de ObriiS Públicas;-
10 Qne en dicha Sección no se han hecho ubi
caciones con arreglo á las leye:~ de 5 y 16 
de Octubre rle 1El7R;-2o Que por el hecho de 
no llegar en su límite Sud hasta el pa.rnlelo de 
los 86° rle latitud Sur!, que es el nuevo límite 
fijado ni Norte para los territorios nacionales 
por la ley de 18 rle Octubre de 1884, qnerla 
compren•lirla en la jurisdicción de las Provin
cias rle \fenrloza y San Luis, rlebienrlo por lo 
tanto procederse á su devolución; y hallándose 
por último, arreglarln el temperamento pro
pnesto:-El Presidente rle la Repúbliea-De
cJ·eta:,..;.Art. 1" .-\prúebase la mensura prae
ticarla por el Agrimensor D. Benjamin Do
min¡tnez, de la Sección XVII rle territorios 
nacionales. cuvos limites son: al ~orte el 
pat'alelo :-w57'20'; de l~titU<l Sur!: al Sud la 
Sección XVIJI: al Este la Xll y al Oeste la 
XXII de territorios nacionales.-Art. '2° Proce
da;;;e por el Departamento de Obras Púhliras,_ 
prévias las anotaeiones rle1 caso. á rlevolver 
~ las Provincia,s de ~1endoza ~' San Luif' las 
tierras e¡ u e comprenrle la referirla Seceiún XVfl. 
-Art. ::¡o Remítase por el mismo Departamen
to á los Exmos. GobiPrnos de Menrloza Y San 
Luis. cópia rlebidnmente legalizada. de la rli
lig·encia. rle mensura y df'In<is piezas qne cons
tituyen el expediente aprobatorio.--Art 4° 
Comuníquese y pase al Departa.ntento de Ohras 
Públicas á sus efectos, prévia insercion en 
el Registro Naeíonal.-.JUAREZ CELMAN.-\Y. 
Pacheco. 
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1 ;}689 -Resolución abriendo al Depar-¡ 1 5 690-se ~·esuelve acord~r al Consej_o 
tcunento de Instrucción Pública un Na~t.onal de Ed~1cacwn la. a~r!-on:-
crédito por la sumad~ trescientos zacwn ,1_1ec:sarta para_ a._l:!Xtltar a 
veinte y ocho mil vemte y rmco la, P_ro\ rncra _de_ la Rw.p con la 
pesos c'on treinta y siete centa- c!lntrdad de $ 3~·?00 m¡n en C<t
VOS 11!fn,. ltdad de subvencwn 

De¡](lrtr~mento de Jns!l'zteción" P~'úil~r;a- Depw·tru!¿ento de Insl/•uccióJ! Pública.-
Buenos Atres, Febrero :28 de 188t.-Con:srrle- Buenos Atres, Marzo ¡o de 188t.-Atento lo 
rando:-1° Qne la Ley de e<lw·a?iún ~omún manifestarlo por el Consejo Nacional de Ecl1.~
f'n su art. 44 ineiso ;.¡o destma a if1 torma-1 cación en sn precerlente informe;-El Prest
<:ir1n dfll Tesoro de las Escuelas el_ 40 "/o de la dente de In. República, en acuerdo gen~ral de 
contribneión directa. de la capnal, terrtto- Minist.ros-Resuelve:-Acordar al menciOnado 
rios y eolonias nacionales;---:2o Qnfl la can ti-: consejo la autorización necesaria para aux~liar 
dad calculada en el Presupuesto para 188b á la Provincia de la Rioja, con la can~rdad 
como producido de d!cho impuesto en la par- de t;'einla y ónco mil pesos monecla nacwnal 
te que á las Escuelas corresponde, es muy en calidad rle subvención, destinada <t sufr¡1g~r 
inferior al 40 °/0 de la suma recaudada en el en prtrte los gastos que demande el sostenr
mismo año, como evidentemente lo comprue- miento rle las escuelas públicas de dicha Pro
ban !al' própias liqnidaciones praeticarln.s _por vincia rlnrante el presente. <tño; cuya suma 
la Contaduría General en lr'S cuatro expetlwn- será tomada de la partida que figura. en el 
te arljuntos;-:io Que á conseneneia rle estar inciso 18 item 1 o para el fomento de la In s
casi agotada la partida ([el Presupuesto ¡[e trucción Primaria en las Provincias.-El Con
J.'l8G, relativo el C<ilculo mencionado. no ha sejo Naciomtl ele Educación adoptará los me
porlirlo la Contaduría imputar á fll 1as las rlÍclas (le! caso para garantir la fiel inversión 
r:anticlades que correspon!len al Conse,,0 Na- de los fondos de que se trata, asi como la bue
cional por los meses ([e Setiembre, Octubre, na marcha de los establedmientos de ecluca
~oviembre v Diciembre de dicho año, como ción á cuyo sostenitmento están aquellos des
producido r!'el 40 °/o del expt·esado impuesto; tinarlos.-'comuniquese, puhliquese y ~ése al 
-4° Que no hay razón alguna para rlemorar Registt'O Nacionai.-.JtiAREZ CgLMAN.-Fzlemon 
por mas tiempo la entrega de fondos que han Posse. -N. Quil'no Casta.- E. Racedo.--E. 
sirio va recaudados y que tienen su inversión \Y dele. 
marcada pJr la Ley;-5° Que el Consejo_ Na-
cional ele Educación ha significado en drver-
sas ocasiones los inconvenientes cada día ma-
yores á que dá lugar la demora ~n ei pago 
de aquellas sumas, que le son mcltspensables 
para atender á las neeesidades de la instruc
ción primaria;-Por todo lo expue:;to;-El 
Presirlente ele la República, en acuerdo de 
Ministros-Resuelve:- :\brir al Departamento 
de Instrucción Pública un crédito por la su-
ma de $ "'í"' 3'38.025.37 (trescientos veinte y 
ocho mil veinte y cinco pesos eon treinta y 
siete centavos moneda nacional á fin ele in
tegrar la cantidad, que con aneglo á )as li
quidaciones efectuadas por l~t Contarlurta. Ge
neral, co!'l'esponrle al Consejo Nacional rle 
Educación como producirlo ,]el 40 °o rle la. Con
tribución Directa recaudada. en los me~e~ ,Je 
Setiembre, Oetubre, Ncviembre, y Diciembre 
rlel a.ño pasado.-Para sus efectos pase este 
expediente á 1:-t Contaduría. General, prévías 
las anoüwiones que correspondan eu los ltbros 
rle la Contaduría del \finisterio ile Tnst.ruc
ción Pública. y líbrese por separado órrlen 
de pao-o á favor del Consejo Nacional rle Edu
cació; !JO!' la suma rle S m/n 225.858.85 cts. 
corresponrliente al 40 °/0 de lo rec~udado e_n 
Setiembre, ele cuya suma 1mpntara la c:tntr
dad de $ min 170.Pl7 al Inr:iso 17 Item 2 del 
Presupuesto de !f-186 ~' el resto al presente 
acuerrlo.-Comuníquese á quienes correspon
de. publiquese é insértese en _el Rcgistr·o Na
cional.-.TUAREíl CELMA"<.- F1.lenwn Posse.
N. Qnirno Co.<' d.--E. Ra('edo.--li}. \\'ilrle. 

1 56 91-l)ecreto permitiendo la prolon
gacion del muelle de los Seño
res Luro é hijos en Mar rlel Plata. 

Depa:;'tamento de Hacienda-Buenos Aires. 
Marzo :2 ele 1887.-Vista la solicitud que pre
cede, rle los Señores Pedro Luro é hijos a efecto 
(le qne se les permita prolongar el muelle que 
tiene construido en Mar del Plata y <1tento los 
informes producidos a su respecto;-Se res~t_el
lje:-- 1 • Acordar el permiso que se solr~Ita 
para la prolong-acion rlel muelle de los Seno
res Luro é hijos en M<1I' del Plata <lebwnclo. 
ejecutarse las obras de <<cuerdo ~011 l~s pla
nos presentados. -:2° Los concesronarws no 
podnin habilitar el mencionado muel)e pa~a 
las operaciones de carga y descarga sm pre
vi<l antori:r.ación del Gobierno <tl efecto.-3° 
Las obras del muelle existente y las de pro
longación serán levantadas por los concesio
narios sin lugar á indemnizacion ni reclamo 
alguno cuando á ese objeto sea requerido por 
el Gohierno.-4° Las tarifas que se estable;r,
~an pJr los concesionarios para el cobro de 
las opm·aciones ó que practiquen ,POI' el mue
lle serán sometida,; préYiamente a hl aproba
cion gubernB.tiYa.-:í" La Dirección General 
de Rentas queda antorizada para reglamentar 
subsidiariamente f>sta concesión.-6° Comuní
quese, insértese en el Registro Nacional, paEe 
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á aquella Oficina ü su~ efectos y repónganse 
]o:; ;.;pjj o~.-.lT'AHEí: CEL:\!Ai'\. --- \Y. !'rtr-lll'r·o. 

156H2-Hee!.'elo nceJ)tan4lo la pro¡nws
t;t tlt~ !l. Uuillermo \~-ilitt•, pal'a 
la provisión de 'WO ldlómctms de 
riolr;; de acero con todos sus ae
ePsot•ios corrr·spmldiEntes al pre
cio·,¡,"::.; "'in J.tíOii.!ll por kilóllJPil'o. 

lJepal'ial!leíilo del Ju/e;"io,·-Buenos Air~,s, 
l\!m·zo :2 de Ji:\i:l/'.- Vhtas la~ propu<>sta:,:. pre
:<cmadas ;i la Administr;teiún del Fer'l'o-Carril 
Centra.! ~or·te jJCU'il la provisi<.Jit <le :?00 kiló
metros de Yict de l'ieies dP <tcero con destino 
á la rer1ovación Lle la JHrte de esa línea que 
se encuentra en mal estado. v considerando 
que se ha. com¡Jrobado st>r urg.ellfe é indispen
sable esa provi:-itón para repar·;u· rlicha Yía 
Cérrea en los ]Juntos donde su estado netual 
constituye un- pPiigro p;tr;t la ~cguJ>idnd rle 
les trenes dn pa~;tge¡·os )' de r:argn:-El Pre
sidente de l;t !{e¡Júhliea, en ;,cuerdo de :\li
nistTos-J)e(:í·e/a:-,~J·t. 1" :tct'•pt;1s<" h1 propues
tn. del ReJ-lOl' !J. (rtlil!e¡·mo \Yliite qne r¡•snl
ta. ser l;c nuís n)ninjosn de hs ocho ]H'CSPn
Ül<!i1~ ;i la Admínistracinn del Peno-Carril 
Central :'\ortc, ]1<\J'il ];¡ lJI'rJ\·;,¡,·lll rlf' rloscieu
íos kilómetros de vía r!f' rinlcs dr· nCPl'O r·on 
todos slls ar~<·('sorins eo¡·¡·pspondiPntes. al prt>
cio <k mil iWi,cicntn~ seis pr>sos lll<>J!Cda na
('ionnl ())•IJ, COii IIOYe!ltn Y llll f'l'lli<lVOS l)OJ' 
];.ilórnetro, puesto !'run¡·o ;¡ ho;·dn en el pn0r
to dP! 1\nsnrio.-.\n. ·:o c·omunirpwsP. publi
quese é in~(rtes¡~ e11 el Re.c:·istro Kacinnnl ~
p<tse á In Arlminist.ntción del Ferro-C;crril 
Central ~orte pnrn. que formule con el señor 
\Y!Jite el cOJ'l'e~pondiente prnyeeto de contra
W.--.Tu,um;.; Cb~DIA.\:. -E. \Vi!de. - F'i:?emon 
Posse.-X. {,)tÚ/'710 ()r¡sfrt.--E Racedo.-\Y 
l'rir:hr>co. 

15693 Heereto apruhandn el eonh·ato 
sob¡•e paYiment<~r,j(q¡ de los dP
po~it;Js lisc-;Jles rl<> !:1 llnc:a ,¡.,¡ 
Riachuelo. 

YJepaí•lamento de Haciendrr.-l'~uenns Aires, 
-:.rarzo ;) de Jí-'87.-Att>udicndo ;1 ht m•g·eiH'ÍH 
que o:isre e11 procede.r ;'; J;¡ e.i<'CJH'ión riP l<t>' 
nhras de p:t,·imeJJÜ\<.~iún d¡• !os alm;tcenc•s lis
cales. sitwt.rln.; r•n ht Boea del [~in!'llnelo Y en 
tbu de" !:1 J'neultari neordnd;t por 0! nrr:. ::m 
de la LeY .le Contahilid;td v r·mTelat.ivo rlr• 
la Lcv de~ ()]¡¡·;¡.; Públicas:-Itl Presidente de 
la RP]n'¡hlica, C'IJ aeJJerdo· gt>I!PJ'al de. :\linJs
t.J'os-Resuel1:e:--· 1" .\prohnr Pl adjunto con
trato pl'iYa(lo, r;plellradn por la Dir.·ceión Ge
neral de Hentas eon D .. Jos<c> :\Iarango, pn1·a 
h ejecw:irín de los obrns de pavimentacirín 
de lo;; alm;ccenes flscales sit.uatlos en la. Born. 
,rlel Hiachuelo.-2" La. Dirección General de 

HPnta~ queda autorizada para Yigilar el es
tricto cumplimiento del referirlo contrato.
~~" Corunníque;.;c con cópia lcg<díznda de dicho 
contrato ;\. Contaduría General. insértese en 
el Registro Nacional y pase ;( la Direeción 
General :\ los efectos del artículo anter·ior é 
indicndns 011 Jo no';1 que precede.-.ll'AIU:z 
CJ<:UJAN.- \\ ·. Paclwcu. 

1 ?}()94-JhH~r(•fo nombrando una Comi
siLJtl Pnc;u·!tada del ta~aJ' el terre
IJO para ei. edificio del Banco Hi
potecario Nacional. 

Deparlrliiii!JIIu di' Hacie11drt.- Buenos Ai1·es, 
l\Iarzo 4 dP li:ltl7.-Dehientlo proceder~e á la 
tasación del terreno cedido por la 1\'ación para 
la r·onstJ·u~.;r·ión del edilicio tlel Banco Hipo
tenario :\'acional ú lln de hacer lo~ cargos y 
descargus que resulten, conforme ú lo dis
put>s1o )iOl' el acucr·do de m de Enero últi
mn,-El Pre~itlente de la Hepública-·Decl·eta: 
-"\rt. 1" \'ómbrase nl S1·. Prec;i¡Jente del Ban
co de la ProYiltcia. !l. Antonino C:unbaceres 
para que :wompaiiar!o de la persona que al 
erecto designe el B<HI('() Hipotee;uío Nacional 
haga, !:1 tasaeión del terreno mencionado.--· 
"\!'t. 2" ,~probada. que sen, la tasa.ción la Con
r.aduria proceder;\ ü desearga.r de la cuenta 
del Hnnco los S '2i'J0.000 que importó la com
pr·n del edifieio conocido y¡or la "Antigua 
Bols;l," y f'orm;u·;i eal'go en la misma. cuenta 
JlOl' 1.1 ~uma. que represente b tas:tción del 
terreno f'edi,Jo al R<UJeo. Simultúneamente 
d;m\. órden al Banco :'\a.ciona 1 pa.ra que tras
pase de la cuenta rlel Ihtnco Hipotecario á la 
de la, Tesorería Generai los S 250.000 descar
gados por· la. [Contaduría.--:\rt.. 3o Comuní
quese, pu blíquess é insértese en el Registro 
Xacional.-.JvAREz Cru>MAN.-\Y Pacheco. 

15 6 9 5 -lh~creto nombrando ,Juez Fede
ra 1 en Com i::dón de la Sección de 
Entre Rios. 

Depal'/rrrnento de JusU:~ia.-Buenos Aires, 
},-farzo 4 rle 1887. --Habiéndose aceptado la 
renuncia qne del cargo de .Tuer, Federal en 
Comisión de Entre Rios. intPr¡m~o el Dr. D. 
Franciseo r. Fic;-ll('l'O<t;- El PI'PSidente de la 
RepúlJ!ie<1-·-Dec¡·r·trr:-.\rt. !":\'timbrase, en el 
mi;;:mo ent·;ictPr <lP interino .. J¡¡uz Federal de 
la citn<ln Seceión. ai JJ¡·_ D.· Eduard<; \l. Torres, 
hn~ta tanto se encuentre hnhilit.ado p<trR ejer
ce¡· ~ns futtr:iom~~ <'i .Juez Titulnr.--·Art. '2" 
So!icítese oportunamente el anJer(lO del Ho
norable Sen11do pnra la con1irm;1ción rle este 
nomhramiento.-Art.. aoEncomiéndeseal Exmo. 
Señor Gobernador de la ProYincia. de Entre 
Rins la recepción <lel jnra.mento de Ley, que 
el .Juez rlesi¡.rnatlo tleherú prestar antes de 
tomnr posesión de su puesto.-Art. 4° Comu-
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niquese ¡j, quienes co~responde. publiquese é. ñm ele billetes de Bftnco de Nueva-Yot'k, los 
insértese en el Registro ~acional.-.luAru;z siguientes valores postales: 
CF:LMAN.-Pilemon Pusse. :3 millones'timbre::; posti1les de 2 centcnos.-

15t·)90-nesolución atn•obnndo los pla
nos y presupuestos for·muladus 
por el Uepctrt~tmenw de Ingenie
ros, para la ejeeuciórr de las obras 
proyectarlcts en el etliticio qLw 
ocup:t la K N. <le Pl'ol'esor·es riel 
Par<tll<i, y autorimndo al Direcot,m· 
de dich:t Escuela. pitra eontru.tar 
las menciouatlns obra,; pro:-.·ec
taclas. 

Depru·tamento de lnstrucóón Púútica.
Buenos Aires, Marzo;) de 1887--Sienüo urgen
te la necesidaü de ejecutar algunas obras de 
ref"acción y ensanche del edificio que ocupa 
la Escuela Normal de Profesores del Pamnú; 
vistos los planos y presupuestos que al efecto 
ha formulaelo el Departamento rle Ingeniero~ 
y ele acuerdo con lo informado por la Coilti1-
duria General-El Presideute ele la República, 
de eoní'ormiclad eon lo establécitlc, por el 
inciso 3" art.. 3" ele la Ley de Obras Públicas 
y 134 de la de Contabilitht<l--Resuetve:- 1 o 

il millones timbr·es postales üe el centavus.--
0 millones timbres postales üe S centavos.
;¿ millones timbres posta.les <le U centavos.-
;¿ millone,; timbre,; posütles de ;24 c;enta vos.--
1 millon sobr,;s de tl centa.nJs.-1 millon fa
jas de l eent<t vo.---~JOO mil tarjetas postales de 
2 eenttwos ~ervicio ul'lmno.-::JOO mil t<tt:jetas 
ele cJ t:Cll ta Vos :iCI'ViciO ~ ntCl'liO. 

:2" ¡;omurliquese, pnblíque~e e insertese en 
el Re!!·istr·o ~aeioual-.lUAJUiZ CI,L':.IAN.-E.\Vit
de. · 

55 6 98-necrt•to disponiendo t¡ue la o¡:... 
reeión de la, Pr·olon;.uteión üel Fe
r·t·o-C<l!Til Celltral ~orte peoc~ccla 
á ,[esignar del personal á sus ór
dene~, los ingenieros que juzgue 
competentes para que praetiquen 
los estt11lios necesarios petra poder 
p!'oyectar las obras de los puen
te~ que se tl'>tt<1 construir en los 
puntos que dichct lirwa crnz't los 
rios que se encuentran entre Tu
cumnn y Cltilca::;. 

Aprobar los plano~ y pre;;upue~tos quE> res- Deprt!'lamento del JuleJ'Ír;,·.-Buenos ,\ires, 
pectivamente h<t formulado el Dep<tl't<unento :Yli1I'ZO /' de ltltl7.-,\tento lo expuesto por la, 
de lngenieros para la ejecución y ensanche J)ireceión de bt prolougacioa dEl! Ferrocal'ri l 
vroyectctdos en el etlificio que ocup.c la, E:-;- Central None y lo !nl'ormndo por el DelJal'Ül
euela \form<ll de Profesores tlel Parauil-:3" memo de Obra,; Públlcas:-El Pr·e,idente de 
Acordar al Oi!lQ'ctor tle la mencionada Escueht, la Repúhlica-Deu·eta:---Art. L:ct Direcdon de 
autorización snticie~Ite para contratar por U.t prolongac·.ión <ll~l Fen·oc<uTil C<,litral Norte 
sepa.ra<lo ó en conJunto, con empre~a.s de pro1·edeni, ¡'¡ designar· de[ per:;ona.l ¡'¡ ,;u::; úr·
!'econocicla responsabilidad, la ejecución de deues, los iugeuieros c¡uejuzgue competentE',; 
las obras proyectadas, elelnen~o pltl'<t el efecto, pam que ¡n·a,ctic¡ u en los estudios necesario;:; ¡'¡ 
a.sesom~·se del lr:gemero N<te!Onai <le Seccwn objeto rle porler proyecütr-las obras que debeu 
y su.Jetctnclose a los planos, presupuesto~ y constr·nir·se en los puntos en que tliclm linea. 
especificaciones ap~'Obftdos, rlebienclo oportu- ferTe<e ,cruza lns rios que se encuentran ent1·e 
namente ~ometer a la apr:obacwn del Mmrs- Tucuman y Chilca,;, ;~. Ji¡¡ de garantir· la sel:!·tr
terio de _Iust.rucción Públiea las bases <le rielad rle (os puen1e~ existentes sobre ellc;s ~, 
enntrato o eout,mtos que esttpule-.)" Comn- la circulación tle Jos trenes en ln.s éuoens ,[e 
niquese publiquese, dese al H.egistru Naeional nmyores tlnvia:o:.-ArL 2" El Depart;u'i!ent.o de 
:; vuelvft al Utrector de la Escuela Normal Obras Públie<ts or,lfmn.¡·;'t n.l Ing-eniero de :oee
dr Profesore~ del Parttm't-.JuAREZ CEL}IAK- ción tlc) Tueuma.n se asocie ú l<t Cotnisiún que· 
Fitenwn Po:;w.-E. Racedo-E. \Yilde.-N. nombre la Direccí•in de !a proloug-aciún ;í olJ
(.)ttinw Costa. jeto de examimu· la.s eothticiones en que s<> 

15 6 9 7 -'-Se autoriza á la Dirección Ge
neral ele Coneos y Telégrafos pa
ra mandar fabricar con la Com
paília de billetes de Banco de Nue
va-York, los valores postales que 
se designan. 

ef'ectuen los referirlos estu<lios.-Art. ~l" Co
muníquese, publiquese e insertese eu el Re-
gistro ~aclonal, y comnttíquese ú quiettes C'n
rrespontla.-.lu~utEZ Cr-:r.oiA~--E. \Vilde. 

f) 56 9 9-~~(~solnciún :u~orllando antorizn
eión á ros Seílores Benjamín [J. 
Mauton y O. Str·¡wbe, para liga¡· 
por merlio •k lr i los telel'únicos la 
einclacl ele Satt Nicolás coa In <!el 
Rosario. 

JJeprti'lmnento del lnte¡·ior.-Buenos ,\lres, 
Marzo 7 ele 1887 ... De eonformidad con lo es
puesto en la precedente nota.:-1° Que,ln, auto- 1 

rizada la Direccion (;eneral de Correos y Te-! /Jeprrl'lamentu clet Jnterirn·.--Hut•nos ,\il·E·s, 
légrctt'os, pam mandar fctbricar cou la Compa- Mat·xo /' de ltl87 .-Visto lu expue:stu lJOl' luf> 
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señores O. Straube y Benjamín D. Mautou so-¡ del Ferro- Carril Central Norte preparado, de 
licitando establecer la comunicación telefóni- acuerdo con la autorización que le fué con
ca entre la ciudad del Rosario y la de San f'erida por deci·eto de 2a de Octubre de lSHtl. 
Nicolás uniendo á dicho objeto ambas empre- el presupuesto de las obras que aun falta. ejecu~ 
sas, lo que redundaría en beneficio de los in- tar p<tra la completa terminacióu de las obras 
tereses comerciales de ámbas plmms siu ori- que han sido proyectadas en el ramal á Clmm
ginar erogación alguna al Fisco, y-conside- bicha y atento lo informado por el Departa
ramlo:-Que el acordar el permiso que se pi- mento de obras Públicas;-El Presidente de 
de no implica conceder privilE>gio alguno;- la República, en u cuerdo de ;\Iinistros- De
El Presidente d.e la República- DecJ'ela:-Art. c¡·eta:-Art. 1°- Apruébase el presupuesto pre-

jl o Acuénlase autorización ~l los señores Ben- parado por la Administración del Ferro-Carril 
jamin D, Mauton y O. Straube para ligar por Central Norte , para la terminación de las 
medio de hilos telefónicos á la ciudad de San obras proyectadas en el Ramal á Chumbicha y 
Nicolás con la del Rosario.-Art. ;¿o Es en ten- que asciende á la suma dec1ento ocho mil setenta 
dido; 1° Que el permiso que por esta resolu- y seis pesos moneda nacional con treinta cen
ción se concecle es temporario, y no importa tavo::;.--,\rt. 2"· Queda antorimda dicha Ad
privilegio de ningun género.-:¿o Que podrá el P. mi nistración pam invertir, al objeto indicado, 
E. -intervenir, ~uspender ó suprimir el serví- hasta la suma expresad<c.-Art. ;'3°. Comuní
cio, asi como hacer levantar la liuea ó cam- ques<:> <t quienes corresponde, publíquese, iu
biar su d.irección cuando lo estime eenvenien- sértese en el Registro \'acional, y vuelva <t 
te sin que haya lugar á indemnización algu- la Administración del Ferro-Carril Central 
na.-Art. ao L<t emprescc permitirá el USO gra- Norte <l SUS efectos.-.)UAREZ CELMAN--E. 
tuito de sus aparatos para aquellas corl).uni- \\'ilde.-F. Posse.--N. C)zÚ1'1UJ Costct.-E. Ra
cacie>nes de servicio públicr nacional que de- cedo.- \Y. Pacheco. 
termine el Ministerio del lnterior.-Art. 4° El 
P. E. podrá intervenir en la 1~jación de las ta-
rifas respectiva.s siempre que lo estimare opor-
tnno.-Art. Ü" La Empresa queda obligada. <i, la 
fiel observación de las leyes y reglamentos vi
gentes, ó que se dictasen sobre la materia
Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional.-.lUAREZ ,CELorAN-E. 
\Yilde. 

15 7 00 -Decreto aprobando las tarifas 
de carga; y pasajeros para la Es
tación Alurra.lde, preparados por 
la Dirección de la Prolongación 
del Ferro-Canil Central \'orte. 

Depru'lamento del Jntei'ÍOI'.-Bnettos Aires, 
yf¡¡.rzo 7 de 1887.-Vistas las tarifas de carg·a 
y pasajeros para Ia estación Al urral,le, presen
tarlas para sn aprobación por la Direeciótt ,[el 
Ferro-Carril Central ?\forte y atento lo infor
mado por el Departamento de Obras Públicas 
y la Contaduria Getl"eral;- El Presillente de la 
República-DeCI'ela:-.\rt. 1" Apruébanse las 
tarifas de carga y pasajeros para 1<1 estación 
Alurralde preparadas por la Dirección de la 
Prolongación del Ferro-Carril Central Norte, 
debiendo salvarse en ellas e11 la planilln. dé 
la estación Arewcl it la Estación Alurralde, 
letra, E, el error de cópi<t por el que e11 vez 
de 2. 70 se lnt puesto :3 80. -At·t. :!" Comuní
quese, pubiíquese (\ insértese en el Regi~tr·o 
Nacional.-.TuAREZ CmLMAN.--E'. \Vitde. 

15 7 Ü J -- Hecreto ace¡1tando el¡n·csupues
to formulado por la Administra
ción del Ferro-Carril Central Norte 
para la terminación de las obras 
proyectadas en el ramal ~' Chum
bicha, cuya suma es de$ m/n. 
JOS.07G,ao. 

lJepal'lamento del JntaioJ·.-Buenos Aires, 
'll;n•.'.l.n 7tl.A ))..:!:~7 -'1-I~hie:t.ndn In Adrnini~b'l!=lf">ió.n 

15 7 02 -Resolución aprobando los ud
juntos contratos que ha celebra
,[o l<t Dirección General de Co
!Teos y Telé<rrafos con los seño
res Na~rciso Gutienez y C", pam 
el senicio de !.: conducción de 
la conespondencia por men::;aje
rias entre los puntos que se de
sigmtn median te la su bvencio u 
mensual ,[e .'j;' m;n 1.:2:H.6G cen
tavos por el término de un a.íio. 

Depm'lanenlo del InleJ·ún·.-Htwnos Aires, 
;\larzu 1:\ de 18oi.-Vistos los proyectos de 
eontr<Ltos <ldjuutos, eelebnt,Jos en rirtud del 
acuerdo de feelm ~4 de \'O\'iembre del aiio 
ppüo. entre la Dirección General de Correos 
y Telégrafos y los empresarios señores \'ar
ciso. nutierrez y Compaiiia, pam el servicio 
del transporte <le la correspondenci<L por men
sagemls y correspondencia <i caballo en las 
üiYersas lineas pue se detallan en el contra
to y que cruzan lns Pro\'incüts de San Luis, 
Córdoba y la Rioja, y de conformidad con el 
preceüente informe de la Contaduría General; 
-El Presidente de la Rt>pública-Resuelve:
lo Apruébase los adjuntos contratos que ha 
celebrado la Direccion General de Correos y 
Telégrafos con los señores Narciso Gutierrez 
y C"., quienes se comprometen á efectuar la 
C•HJLlucciou de la correspondencia en la for
ma y condiciones esütbleeidas en los mismos, 
mediante la sullvencion mensual de ($ m¡n 
1.2;)12G!)) mil doscientos treinta y un pesos 
sesenta y seis ceetavos, incluyénüose en esta 
suma,. et.transpo:te de la correspondencia por 
men~aJerJas de v!lla Mercedes (San Luis) {t 
fuerte VtctorJCa. El presente contrato asi 
como el otro á que se refiere el acuerdo ci-
t.n.dn b::.1ndP!~ll nn a.ñn tlo .hlYH)oniAn. ')o (1.-. .. Yln 



niquese publíquese, insértese en el Registro 'tante de producir la renta necesaria parapa
Naciona'l y vuPlva á ht SeccJón Ü(l ~u pro- gar las penswnes que :>e decrete Y dispomen
cedt-;11cict' pam su cumplimielltO.-.ICARg:t. l'gr.- do el ar-t. :21 de la .Ley ya. citada .que .. uuen-
~B.x -E Wilde. ..tras ht renta del tondo de penswnes no al-
. · · · · , canee á la cantidad tle dos mil pesos men

, .. smtles se hará de rentas generales el pago 

15703-Decrl.~to asignando la suma de 
$ :3.1l01l, :2.;-i(¡O y ;'¡()() <'l los seíiore,; 
D. Uomingt> :Vloyano, Cloclomiru 
(\aliar, lo y :\lart.in EtcheYer-ry, 
respecti \·¡¡mente, como eompensa
ción por senicios prestados. 

Deprwt.amenlo de l. Púúfiea.-BueilUS Aires, 
\!arzo H de lb07.- Vistos los antecedente:-; de 
este asunto y lo J!ictarninad•> por el Pmcu
rador del Tesoro,-El Presidente ele la Repú
blica-De<Teta:-Art. !". ,\signase como com
pensaeión por lo,; servieios · prestatlos en la 
traslación y entrega al ,\rchivo tle los Tribu
mtles de los documentos naeiomtles que exis
tían e11 la E:scrib<tnía Mayor· de Gobierno de 
la Provincia de Buenos Aires: al Dr. D. Do
mingo O. \loyano In, suma de Li·es mil pesos 
nacionales (3.000 :;; mj:1) al Señor D. Clotlo
miro Ua,llardo dos mil r¡uinientos (:2000 $ mjn) 
y al Seüor D. .Martin Etcheverry r¡ui11ientos 
(500 :¡; mjn).-Art. :2°. Solicítese oportunamen
te del H. Congreso los fondos necesarios para 
verificctr el pago de las asignaciones corres
}JOIHiientes f'ijadas.-Art. go. Los gastos de 
permanencia y en pn,sajes se abownáu á los 
comisionados con impu tacióu á la partida 
destinada pam gastos imprevistos en el Pre
supuesto.-Art., ,lo. EIArchiYO (lenen<l 1le Jos 
Tribunales procederá á entregar, bajo eons
taueia ú lo,; diversos \finiswrios los expe
<lientes ó documentos que les corresponrle.-

; '·de la" que se acordasen";-El Pr-esidente de 
la República-Decn~ttt:-Art. 1". "\.contar des
de el l" ele Abril próximo, acuénlase á la 
:VIaestra IY' .Josefa Rodriguez, actual Directo
ra de la Escuela número G del iJ0 Distrito Es
colar de la Capital, el gove de pensió11 corres
pondiente ú las tres cuartas p<lrtc-;s del sueldo 
de que disrcuta. -Art. 2". El gasto autorizado 
por este Decreto se hn,rá de re11tas generales, 
mient¡·as el l'oudo especia.! de pensiones JW 

pro<luzc<t ht renw que fija ht Ley de la, ma.
teria.-,\rt. :·l". <.:omuuiquese ti. quíeues t'ones
ponda y rueh·a esw expetliente al Consejo 
Naeional de Etlueneión para sus erectos y pa
ra que sea alli m·cliinulo.-.lt:.uu;z CEUL\N.
Fi lemon Posse. 

Art. ;¡o. Comuníquese, publiquese é insér
tese en el Registro ~acionai.-.TUAREz CgLMAN 
Pilemon Posse.· 

1 f->·704-necreto aeordautlu el ~oce de 
pensión á la Mae~trn ll" .Josefa 
Roclriguez. 

DepaPiaJnento ele l. Púúlicrt.-Bnenos Ai
res, Marzo 9 de 18S7.-Estantlo antorizado el 
Poder Ejecutivo por la Ley número !DOU pro· 
mnlgada con t'echa :2/' de Noviembre del arlo 
próximo pasa.rlo, para <teordar pensiones á Jos 
Preceptores y Sub-preceptores de Instrucción 
primaria que se encuentren en las eondicio
nes que la misma Ley establece.-Habiendo 
comprobado ante el Consejo Nacional de Edu
cación la Sra . .Josefa Roilriguez, Directora de 
la Escuela Elemental número G del 5° Distri
to Escolar rle la Capital que tiene derecho á 
una pensión correspondiente <L las tres ctmr
tas partes del sueldo de que goza.-Atento lo 
informado por el mencionado Consejo, mani
festando que el rondo de pensiones que recien 
ha. comenzado á t'ormarse está aí(n muy dis-

15705-necreto acordando el goce dl• 
pensión á la. seüora Catalina Lo
yola. 

Depal'lamenlo ele Inst¡·ucáún Púbtica.-
Bnenos :\ir·e~, :Vlarzo lO de 1887.-Estando ::tn
torizado el l'oder Ejecutivo pot· la. Ley nú
mero WOH promubnt1la con fecha :~7 de No
viembre del aíio próximo pasado, pa1 a acor
dar pensiones <i los Preceptores y Sub-Pre
ceptores de Iustrucción primaria que se en
euentrau en las eondicioues que la misma Ley 
establece.--Habieudo compro Lado ante el Con
sejo Nacional de E:ducacióu, la señora Catali
na Loyola, Preceptom de la Escueln númer·o 
21 de la Parroquia de Balvancra de esta Ca
pital, que tiene derecho tL una pensióu cotTes
pon<lierite al sueldo íntegro de que goza <tc
tua.lmi:inte.-,\tf'nto lo informado por el men
cionado Consejo, manií'btttndo que el foudo 
de pensiones que recien !m eomenzado á l'or
marse, está aun muy disr.ante <le producir la 
renta necesaria pa.m paga¡· las pem;iones e¡ u e 
se <lecreten, y dispouiendo el artículo ;¿¡ de 
la ley ya citada que mientras la renta del 
fondo de pensiones no alcance ú la cantirltul 
de dos mil pesos mensuales, se l!ar<l rle ¡·eu
tas generales el pago tle las que se acorda
ren.--EI Pre~idt~nte ele la Repúbliea-Decreta: 
--,\.rt. 1" A contar desde el 1° de 1\hril pró
ximo, acué¡·dase ,·t la. Preceptora de la Escue
la número 21 tle la Panoquüt Bidvanera de 
e~ta Capitctl, seüora Catalina Loyola, el goce 
de pensión correspondiente al sueltlo íntegro 
de que actualmente <lisfruta.-1\rt. :2o El gas
to autorizarlo po1· este dec¡·eto, se lwrü. de 
rentas generales, tliientras el fondo especial 
de pensiones no prot!uzca la renta r¡ue tija 
la ley de la rnateria.-Al·t. ;~o Comuníquese <'1 

quienes corresponda y vuelva. este expediente 
al Consejo Nacional <le Educación para sus 
efectos, y para q ne ,;ea alli arcl!intdo.-.JcAREZ 
C~;L~IAN.-Filemon Posse. 
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15 7 06 -Acuerdo ¡n·ohibiemio la conce
sión de pagos antiei ¡J<tüos de suel
dos de pensionee. y pagos para 
lutos y l'eglamentawlo las licen
cias con goce de sueldo. 

da nacional á que asciende el presupuesto 
pre1nraclu por cllcha Admini:;tración en la 
prulong'fwióll, en una, extensivn de ¡{1iJ cien 
metros, en la cafíeria que surte rle agua ;i 
la Estación "Quilino", á fin de llegar con es
ta. h~1sta el tlique que se construye en aquel 
pas<>.Je.--Art. :J" Comu¡¡;quese ú quienes co-

Departronento de Hacienda.-Buenos Aires, rresponda, publíquese, insértese en el Rcgis
\Iarzo 10 tle 1887.--Siendo conveniente mo-l tro \'acional y vuelva ;llaAr.lministración del 
díficar la práctica relaüva á la. concesión de Ferro-Carril Central Norte ~' sus erectos.-
anticipos de sueldos, pagos pa,ra lutos y li- .llJAI{EZ CI<cL:IlA;".-E. \Vilde.-E. Rncedo.-·F. 
cencias con goce de sueldo pam corregir abu- Posse.-N. l,}uzrno Cosln. 
sos existentes; y considerantlo:-Que, además 
de la pérdida e¡ u e arroj;t al Tesoro el pago 
anticipado de sueldos, pensiones y sumas des
tinadas Jlltrlt lutos por la falta. frecuente de 
reembolso, origina t<Lmbien nn<t perturbcteión 
grave en la, eontabilidn.<l y ohlign, al Tesoro 
á distraer c«ntidades importantes sin ley ~1ue 
lo autorice, para satisfacer exigencü1s que con 
l'recuoncia etnecen de un fundamento legíti
mo.-Consitlerando respecto de la concesión 
de licencia con goce de sueldo que la prácti
ca ha demostrado ~er contmria al Jmen 
~ervicio y deficiente la latitud dejada .al res
pecto por el acuerdo de 2 de Noviembre de 
l8i:l7.-Por estos fundamentos;-El Presidente 
de la República-DeCI'ela:-Art. 1° Desde la 
fecha •lel presente decreto queda prohibida la 
concesión de pagos anticipa,los de sue!,[o~ ó 
pensiones y pagos para lutos.-Uesde In mis
ma fecha limitase al término de un mes lil 
duración de las licencias eon goee de sueldo. 
-Art. 2° Toda lieencia COIJcerlida sen\. inme
üiatmnente comunil~ada ü, Contaduría Gene
ral, y se dará Rviso á la misma por el Get'e 
ün la olicina respectiva, de ht reincorpomeión 
<le los empleados licenciadus.-A falt<L <le este 
avi,;o l;t Contaduría hará deducir de la pla
nilla respectiva, el importe de 1 sueldo de los 
empleados ausentes.-Art. ;jo Quedan deroga
das las disposieiones anteriores del P. E. 
que se opongan <l la presente.-A.1·t. 4° (~o-
muniquese, puhliquese é insertese en el Re-

1 7 JÜ8_ H<"creto autorizando it la Em
presa del Ferro-Carril de Buenos 
Air<"s y Rosn,rio, ptua agregar á 
los t1·enes de carg·a. que recorren 
esa línea, u no ó dos coches 1mís. 

Depai'lmnenlo clel lnteJ·ioJ•.-Buenos Aires 
\Iarzo 11 de 1887.-Vista la solicitud del Sr'. 
Director ~- Rr~presentante del Ferro-C<trril de 
Buenos Aires y RosD,rio, y atento lo informa
do por el_llepartamento. <le Obras Públicas; 
-El Pres1clente dle la República-Dec1'eta:
Art. l" Autoríz'l~e á la Empresa del F'erro
Carri.l de Buenos Air·es ~' Rosario, para agre
g<tl' a los trenes •le carl-(';t que reeorren la 
sección <In la. prolongación <le esa linea entre 
(>alvez y Rafaela, uno ó <l.o~ coches para eon
¡[ucir pasajeros, siendo en tenrli<lo e¡ u e la pre
,;etJte nutorJz<tc"Jnn no exottera ;( la mencio
mvla Empresa. de ninguna. de las obligacio
nes r¡ne le impo::e el eoutrato de eoncesión. 
-Art. '2". Cornm!ique~e ;\ 11nienes correspon
¡Je, pnbllcpwse e 111~ertese t\ll el R<>g·istJ'<> Na
cional.- .TlJAtucz Ct·~LMA:\'.-E. \Vi/de. 

gistro Naciona].-.lUARJ~z Ct,L:IIA:\'.-'vV. Pache- 1. ,. 700 
co. -E. \Vifde-N. (Ju'iJ'JW Costa.- Filemon ;} - ~! ·- Hecretu reco•wt~ientlo á Jo~ se-
Posse.- E. Hrtceclo. 

15 7 07 -»ecreto autorizando ú la A.d
ministración del Ferro-Carri 1 Cen
tral Norte para inn>rtir l<t sunw 
<le $ "'fn. 2.:20() r~n l<t prolonga
ción de 1.100 metros <le la caíie
ria. qne surü~ de a;.rua, ú l<t Esta
ción ''Quilino··. 

nepadamenl() del Inlei'ÚJi'.- Buenos Ai1·e~. 
i\Iarzo 11 <le 1807.-Atento lo ~olicita<io po1~ 
la A<.lministl'<wión rlel Ferro-Carril Central 
Norte y lo i nfornmtlo por el Depm~tamento de 
Obras Públicas;-EI Pr·esidente de ]a, Repú
lJ!Jca, en a.euer<lo rle 'víinistros-Dec;·et((:--Art. 
l" Autor·izase ;\ la AllministJ'ación del Ferro
Carril Centml \'orte pam invertir !Jasta la 
~uma de <los mil doscientos seis pe;;os mune-

ÜOJ'es que se <lesigJJan, miembros 
<le! lJirectol'io Lrwa 1 de•! Fel'ro
Ca!Til Tra:;andino de Buenos Ai-
res á \'alparttiso. 

])cpm·tmnenlo del ]?üer·im·.--Huenos Aires. 
M~rzo ll de 1881'.--En ,·ista tlel poder pre..:. 
senta,<lo por los sefíores Rodolfo Heimendahl 
~- Dr .. Tose \Iiguel Olmedo, PI cual les acre
dita, lo mismo que al DI'. .Jua.n E. Serú, co
rno miembros del Directorio Loc11! <lel Ferro· 
Canil Tra8andino tle Buenos Aires á Valpa
raiso, y atento lo dicta,mincHlo por el Sefíor 
Prucurador General de la Nación; -El Presi
dente de la República-Deaeta:-Art. 1" Que
dan reconocidos los señol'es Rodolfo Heimen
da !JI,. DI' .. rosé 'Miguel Olmedo y Dr . .Juan E. 
Serú, como miembros tlel Directorio Local del 
Ferro-Carri 1 TraS<Lndino de Buenos Aires ú 
Valparn,iso, de.bieiJd.o e<;te último préviamen
te, manift~SÜll' su aceptación ,[el cargo que 
le ha si<lo confiado por el Directorio de Lón-
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dres del mencionado Ferro-Carril.-Art. 2° Co
muníquese á quienes corresponue, publique
se é insérte,;e en el Registro Nacional.-JUA· 
REZ UELMAN.-B. vV Üde. 

15 71 Ü-Decreto aprobando en todas sus 
partes el proyecto de contrato, 
formulado por la Oficina Central 
de Tierras y Colonias, por el cual 
se conceue para colonizar al Dr. 
D. Peuro Roberts y C"., una área 
de térreno en el Neuquén, de 
40.000 hectáreas. 

Art. 1° ConcéUese para colonizar á los seiío· 
res Pedro F. Rol.Jerts· y C"., de acuerdo con 
el art. 104 de la ley de 19 de Octubre ele Hl76, 
una superficie de terreno de 40.000 hectár>eas 
en el Territorio del Neuquén, cornprendicla 
en los lotes 3, 4, 7 y 8, fracción e de la fec
ción XXXIII.-Art. :2° La exploración, mensura 
y subdivisión del terreuo, la practicarán de 
su cuenta los concesionarios, debiendo pre
sentar á la aprobación superior la diligencia de 
mensura, plano é informe por düplicado, dentro 
del término de doce meses, contados desde la 
escrituración de este contrato, y al efecto den-

cutivo.-Art. 8° Toda duda ó reclamación que 
puuiera :mscitarse será dirimida administra.,. 
tivamente.-Art. 9° Dentro de los quince días 
siguientes á la aprobación de este contrato 
deberá ser reducido á escritura pública, y 
antes de los quince días de su fecha presen
tarán los concesionarios un testimonio de ella 
en esta Oficina para su anotación y registro, 
acompaiíando cópía literaL-Buenos Aires, 
Marzo 4 de 1887.-Enrique Victorica. 

Deprwtamento del Intm·ior. -Buenos Aires, 
Marzo 11 de 1887.-Apruébase en todas sus 
partes el proyecto de contrato formulado por 
la Oficina. Central de Tierras y Colonias, por 
el cual se concede para colonizar, al Dr. D. 
Pedro F. Roberts, una área de terreno en el 
Neuquén de cuarenta mil hectáreas de super
ficie, con los límites fijados en el artículo 1° 
del referido contrato, quedando el concesio
nario obligado al fiel cumplimiento de todo 
lo en él estipulado y demás disposiciones de 
las leyes vigentes sobre la materia.-Al efecto 
acéptase la fianza propuesta en la persona 
del Dr. D. Florencio Roberts.-Comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno 
para SU escrituráción.-JUAREZ CELMAN.-E. 
Wilde. 

] 5 711-.se aprueba en todas sus partes 
el proyecto de contrato formulado 
por la Oficina Central de Tierras 
y Colonias, por el cual se le con
cede para colonizar, á D. Jorge A. 
Gilchrist, una área de terreno én 
la Gobernación del Rio Neg·ro de 
80,000 hectáreas. 

tro de los dos meses siguientes á la fecha de 
la escritura propondrán al Poder Ejecutivo 
un agrimensor patentado que haya de realizar 
dichos trabajos sugetándose á las instruccio
nes que expida el Departamento de Obras Pu
blicas y á lo establecido á ese respecto por 
la ley de colonización vigente.-Art. 3° A los 
tres años de la fecha del decreto de aproba
ción de la mensura deberán haber introducido 
los concesionarios ciento veinte y cinco fami
lias agricultoras en las condiciones de la ley, 
costruyeudo para ello dentro del área reseñad<t Resultando de lo informado por la Sección 
un edificio con capacidaLl para alojar provi- Topógrafica, hallarse libre el área de terreno 
soriamente dichas familias y contener los solicitada para colonizar por el exponente, se 
acopios de víveres destinados á los pobladores. formula el siguiente proyecto de contrato 
-Art. 4° Los concesionarios tendrán la obliga- cumpliendo lo ordenado por V. E. en 24 del 
ciór. de donar ó vender á calla una ele las fa- pasado mes.-Art. ·¡o Se concede para colonizar 
milias que se comprometen á introducir, un á D. Jorge Gilchrist de acuerdo con el art. 
lote de terreno de cincuenta hectáreas como 104 de la ley de 19 ele Octubre de 1876 una 
mínimun y otorgar á los que lo soliciten los superficie de terreno de 80,000 hectáreas en 
auxilios que marca la ley en los incisos 5° y el territorio de la Gobernación del Rio Negro, 
6° del art. 98.-Art. 5° Repútase familia á los comprendida dentro de los siguientes límites: 
efectos de este contrato el matrimonio con á partir desde frente á la desembocadura d,el·
uno ó más hijos ó un grupo de tres ó más per- río Collon-Curá y sobre la márgen derecha del 
sonas.-Art. 6° También darán cumplimiento Limay se medirán aguas abajo 30 kilómetros, 
oportunamente los concesionarios á los incisos que será el frente ele la concesión sobre dicho 
6° y 7° del articulo 98 de la ley referida y rio; de ambos extremos hacía el Sud-Este 
acordarán á los pobladores que puedan existir un fondo de 26 kilómetros y medio que for
establecidos en el terreno concedido con an- men los límites Nord-Este y Sud-Oeste; y por 
terioridad á la ley de 3 de Noviembre de 1882 el Sud-Este una línea que cierre el perímetro 
los derechos que la ley de colonización acuerda acordado.-Art.2° La exploración, mensura y 
en el art. 102.-Art. 7° Si los concesiomtrios de- subdivisión del terreno la practicará de su 
jaren de cumplir cualquiera de las condiciones cuenta el concesionario debiendo presentar á 
consignadas pagarán una multa de cinco mil la aprobación superior la diligencia de men
pesos moneda nadonal, sin perjuicio de la sura, plano é informe por duplicado dentro 
caducidad de este contrato en los casos que del término de doce meses, contados desde la 
hubiere lugar, á cuyo efecto presentarán un escrituración de este contrato; y al efecto, 
fiador abonado á satisfacción del Poder Eje-' dentro ele los dos meses siguientes á la fecha 



50 REGISTRO NACIONAL-1887 

de la escritura, propondrá, al P. E. un agrimen-: expuestas por el Gobernador del Chaco;-El 
sor patentado que haya de realizar dicho~ traba- Presidente de la, Repúblíca.-Dec¡·eta:-Art. 1° 
jo8sujetándoseá las instrucciones que expida el Aceptase la renuncia presen·tada por el Gene
Departamento de Ingenieros y á lo establecido á ral D. Manuel Obligado del puesto de Gober
ese respecto por la ley de colonización vigente. nador del Chaco.--Art. 2° Dénsele h<S gracias 
-Art. 3° A los tres años de la fecha del de- por los importantes servicios prestados á la 
creto de a,probación de la, mensura deberú Nación, en el delicttdo cargo que ha desempe
haber introducido el concesionario :450 fami- ílado.--Art. 3° Comuníquese, publíquese é in
Has agricultoras en las condiciones de ltt ley, sértese en el Registro Nacional.-.JuAH.Ez GEL
construyendo para ello dentro del área rese- MAN.-VI'ilcle. 
ñada un edificio con capacidad para alojttr 
provisoriamente dichas familias y contener 

15 713-Resolución autorizando nl Con
sejo Supe¡•ior de la Universidad 
de Buenos Aires para iuve1-tir 
fondo,; en la adquisición de apa
ratos, etc. 

)os acopios de víveres destinados á los pobla
dores.-Art. 4° El concesionario tendr(t la 
obligación de donar ó vender á cada una, de 
las familias que se compromete á introducir, 
un lote de terreno de 50 hedáreas como mi
mmun y otorgar á los que lo soliciten los 
auxilios que n.arca la ley en los incisos 5" y 
6° del art. 98.-Art. 5°. Repútase familias á 
los· efectos de este eontcato el matrimonio con Departamento de Instntccidn Pública.
uno ó más hijos ó un grupo de 3 ó mús Buenos Aires Marzo 11 de 1887.-Visto lo 
personas.-Art. 6° Tambien dará cumplimiento, manif'est<ldo por el Sr. Rector de la Univer
oportunamente el concesionario á los incisos : sidad de Buenos Aires en su precedente nota 
6° Y, 7~ del art. 98 de la ley referida, y acor- y lo informado al respecto por la Contaduría 
!lara a _los poblador-es que puedan ex1stn· General,-El Presidente de la República
estableCidos en el terreno concedido con an- Resuelre:-1° Autorizar al Consejo Superior 
terioridad á la ley 3 de NoYie1!1bre de 1882 los de la mencionacht Universi<lad para emplear 
derechos que la ley <le colomzacwn acuer<ia, la cantidad de curttl·o mil pesos 1noneda na
e!! el ?-rtículo 10:2.-:-Art. 7o Si el coneesion~-' cional en la adquisición de aparatos y útiles 
no de,¡ ase de cumpln· cualqULera de las contb- ¡para los gabinetes de la Facultttd de Ciencias 
ciones consignadas, págará una multa de :j;' · Fisico-Matemátieas.-2° Destinar al. mbmo 
10,000 m/n. sin per:j uicio de la ctttlucidttrl de: l<L suma de cuatro mil pesos moneda nacio
este contrato en los casos que hub1ere lugar_;; nal <le la partida que asigna la Ley de Pre
y al efecto presentan como fiador abomdo a :supuesto vigente de Instruccit\n Pública en 
D. B. T. Tribos.-Art. So Toda duda ó recl<t- · w Inciso 13, Item 2.-Librese en consecuen
maci.óJ~ que pudiera suscitarse será dirimida' cia, la c<Jrrespondiente órden de pago, comu
a~mlllJSt~atJyameut:.-Art. 9° .I?entro de los níqnese á quienes corresponda, publíquese é 
lu d1as s1gmemes a la aprobacwn de este con ! insértese en el Registro 0íacional.-.JuARE7: 
trato deberá ser reduciJo á escritura pública, ! CELMAN.-Filemon Posse. · 
y antes de los quince dias de su f'eclu1 pre-' 
sentara el concesionario un testimonio de ella 
en esta Oficim1 para su anotacion y registro, 
acompañando cópia literal-Buenos Aires, .Mar
zo 4 de 1886.-Enríque Victorica. 

Depa?'tamento del Inte¡·im·.-Buenos Aires, 
Marzo 11 tle i887.-Apruélmse en todas .sus 
partes el proyecto de contmto formulaLlO por 
la Oficina Central de Tierras y Colonias, por 

.el cual se le concede para colononizar á D. 
Jorje A. Gilcrst una área de tierra en la Go
bernación del Rio Negro, cuya superficie es 
de 80.000 ectáreas y con los limites fij<Mlos en 
el art. 1° del referido contrato, quedando el 
concesionario oblíg·aüo al fiel cumplimiento de 
todo lo estipulado, y demüs prescripciones de 
las leyes vigentes, ,cceptándose al efecto la 
fianz:L- propuesta en la persona de D. B. T. Tri
bos.-Comuniqu;,se, insértese en el H.egistro 
Nacional, y páse ü, la Escribanía ::Vlayor de 
Gobierno par<L su escrituración. --.lUAHEz CEL
MAN.-E. \X."ilde. 

15 714-necrcto aprobando la mennua 
de la Sección VI de Territorios Na
cionales. 

Depa1·tmnento de Hacienda.-Buenos Aires' 
'Ylarzo 11 de 1887.--Visto lo informado por .el 
Departrunento de Obras Públicas al elevar para 
su aprobación la mensura de la Sección VI de 
Territorios Nacionales practicada por el agri
mensor D .. Julio Salas, y-Considerando:-1° 
Qne existen pobladores que se creen amparados 
por la Ley de .'27 de Octubre d0 1884.-2° Que 
ha habido error al atl.indicar al Coronel D. En
rique (>odoy la legua ángulo Nor-Oeste del lote 
núm. 1G, fracción D, cuando el referido lote es
taba mandado reservar con mucha anteriori
dad eon destino á la colonización.-Por estas 
consideraciones,-El Presiüente de l<t Repúbli
ca-JJeCI'ela:-Art. 1° Apruébase la mensura 
de la Sección VI de Territorios Nacionales 

157] 2 practicada por el agrimensor D. Julio Salas, 
• . -Oecreto a.ce¡)tando la renuncia 

l '" , , 1 , 1 . , . , cuyos límites son: ttl Norte el Río Colorado; 
de caJbo debo )Cilla( 01 del Chcwo al Sud el Río Negro; al Este el Meridiano 5" 

Departamento del InlerioP.--Buenos Aires,, de longitud Oeste de la Capital y al Oeste la 
Marzo 11 de 1887.-En vista rle las razones XI Sección de Territorios Nacionales.-Art. 2° 
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Suspéndese la adjudicación de los lotes que· comprendida en el Presupuesto del Ministerio 
menciona el Departamento de Obras Públicas Je Hacienda Ja partida de un millon de pesos 
en su precedente informe hasta tanto queden que la Ley vigente asigna para la atención de 
resueltos los reclamos interpuestos.-3° Déj<tse g·astos autorizados por leyes especiales de los 
sin efecto el decreto de 3 de Octubre ppdo. cinco Ministerios y conviene para la regula
adjudicando al Coronel D. Enrique Godoy, una ridad de la Contabilidad determinar la cuota 
Je¿·ua en el lote núm.2Y>8 ile los planos pro- que debe destiuarse á cada ministerio, teniendo 
vi~orios, declarándose libre la acción qne tenia en vista Ja importancia y urgencia de las 
afectada en aquella adjudicación.-Art. '1° A- leyes cuya ejecución respectivamente les in
dóptase en las adjudic<tciones detiniti vas las con cumbe, y en cumplimiento ele lo resuelto por 
cordancias y división hechas por el Deptlrta- acuerdo de i'í de Noviembre del año ppdo.
mento de de Obras Públiccts en los cuadros El Presidente ele la República-Decreta:-Art. 
que acompaña.-Art. 5° Imprímase doscientos lo La partida de un millon de pesos que asigna 
ejemplares del plano adjunto.-"\ri. G0 ·Comu- el inciso único anexo C. ítem 25 del Presu
níquese, publíquese é insértese en el Registro puesto del coniente aii:o para el servicio de 
Nacional y vuelvll al Departamento de Obras Leyes especiales de los cinco ;'v1ínisterios, será 
Públicas.-.TUAREZ CELMAN.-\V. Pacheco. distl'ibuida en la sig-uiente forma: 

Ministerio del Interior...... . . . . ... 
Relaciones Exteriores ..... 

1 ¡:::; 71"" .Justicia, Culto é Instrucr:ión Pública. 
D U-Resolrwión autorizando al He- Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

500000 
31000 

269000 
200000 

partamento de Obras Públicas pa-
ra que mande ejecutar en el\ 
edificio del Colegio Nacional de 
Tucuman las obras proyectadas. 

1000000 
Art. 2" La Contaduría General procederá á 

trasladar al crédito de los Ministerios que enu
mera el articulo anterior, la cant!dad que res-

Vepa1'lamento ele Instrucción Pública.- pectivamente se le señala, haciendo el contra 
Buenos Aires, Marzo 12 de 1887.- Resultando asiento del ca~o en la cuenta del Ministerio de 
de lo infOJ·mado por el Departamento de Obras Hacienda. Antes de usar ele esto::; créditos los 
Públicas de la Nación que no se han presen- Ministerios remitirán á la Contaduría General 
tatlo propou~ntes en las licitaciones efectuada;; una uómíma de las leyes que deben ser atendí
para lleyar a cabo las obras proyectadas en das cou esa partida-Art 3" Comuníquese, publí
el ecl!tic!O que ocupa el Cole:.(IO NaciOnal de quese, dése al Registro Nacional y pase á Con
Tucurnan, y esütndo autorizado el Pode!' t:uluría General pam su conocimiento y de
Ejecutivo por el artículo 3o inciso ,lo de la 1 más erectos. -.lru~.REZ CI,Li\IAN.--\V. Pacheco. 
Ley de Obras Públicas para mandar ejecu-
tar directamente por administración esta 1 

ser licitadas. El Presidente ele la República, 
en Acuerdo General de Ministros-Resuelve:-

clase ele obras cuando ellas no han podido 1 

Autorizar al Departamento de Obras Públ!cas 11 r- 7 17 
para. que por :ne~io de los. empleados de s;1 l 0 -Resolución de~larando sub~is-
dependenc¡a eiectue el trabaJO de que se trat,t tente la concesión otorgada a la 
en el edificio .que ocu~a el Colegio ~l':la?iO[.lal . Sra. de Alsina, para extraer arena 
de Tucuman, a cuyo etecto se pondra a ÜIS-1 tlel Riachuelo. 
posición del Tesorero de la expresada repar-
tición la suma de un rnil tJ·escientos seis 
pesos con sesenta centm;os nacionales á que 
asciende el ac~ur~to pre~upuesto, imputándose 1 Departamento del Jntei'ÍOT. --Buenos Aires, 
este gasto al mcJ.so .16Item 4 del, Presupuest~ 'Marzo 12 de 1887.-Considerando:-lo Que la 
de Instrlfccwn Publ~c~.-El ~epMtamento ~e concesión otorg-ada por el Ministerio de Mari-
9bras Publica~ rendJra. cuenta oportuname~ e- Ilil á los Sres. Fernandez y Saccone para ex
,t. la Couta~ur}a G~neral (en la \orma de prct s traer arena del Riachuelo no expresa que se 
twa) de la !In ers1~n de los, ~spr ~sados .fondo~_:, les acuerde privilegio alguno, el que por otra 
-A sus efectos, p,~s~ es~e exp~Lilente ':1 De parte solo puede ser concedido por el H. Con
,part~mento de Obras Pubhca?, comumq.ues~, greso.-2° Que la concesión hecha por este 
a qt.nenes r corresponda, p_nbl;quese Y ~~ese '11 Ministerio á la Sra. de Alsina, no excluye la 
Registro NaCI?_Hal.-JuAREz. CEL~IAN.-l'tlemon de Fernandez y Saccone y es anterior en fecha, 
Posse.-E. Wtlcle.-N. Quu·no Costa. -Se resuelve:-] 0 Declárase subsistente la 

15 716-Decreto distribuyendo el millon 
de pesos que asigna el Presupuesto 
para el servicio de Leyes espe
ciales. 

Depw·tarnento de Haciencla.-Buenos Aires, 
Marzo 12 de 1887.-Considerando:-Que está 

concesión otorgada á la Sra. de Alsina para 
estraer arena del Riachuelo, en los términos 
del decreto de 12 de Noviembre de 1883.-2° 
Hágase sabet· á quienes corresponda, publí· 
quese, imértese en el Registro Nacional, des
glósese y devuélvase al Ministerio de Marina 
el expediente agregado y archívese este asun-
to.-JUAREz CELMA.N.-E. \Vilde. 
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1 517 S-Acuerdo autorizando á la Direc
ción de Arsenales y Talleres de 
Marina para efectuar reparacio
nes y refor'mas en el Torpedero 
'·Maypú" 

Depm'tamento de ilfm'ina.- Bueuos Aires, 
Marzo 14 de 1887.-Vistos los informes que 
preceden del Estado Moyor General de la Ar
mada, Dirección General de Arsenales y Ta
lleres de Marina y Junta inspectora de la Ar
mada, de los que resulta que es de urgente 
necesidad proceder á efectuar á bordo del 
Torpedero "Maipú" las reparaciones indica
das por el Comandante de ese buque, como 
igualmente algunas modificaciones internas 
para dar aloja1:liento al personal del Estado 
Mayor de la División de To1·pedos, aumentan
do por la Ley de Presupuesto vijente;-y 
siendo conveniente dar principio á estos tra
bajos a la mayor breved>td, intertauto tiene 
lugar la terminación del cilindro;-El Presi
dente ele la República, en Acuerdo General de 
Ministros-Resuelve.-Art. 1° AutoriZfJ.r a la 
Dirección General de .-irsenales y Talleres de 
Marina para efectuar las reparaciones y re
formas siguientes en el Torpedero "ivlaypú" 
~¡o Recorrida general de calafateo de la cu
hierta.-2" Nueva construcción del puentc1 que 
ha quedado inutilizado con la extracción del 
cilindro.-:3° Construcción y colocación de. los 
algibes de hierro, batayohts y arreglo de todos 
los plañoles del buque con las trasformacio
nes consiguientes, etc.--4° Las moditicaeiones 
necesarias en las dos cámaras, camaretas de 
Guardias :VIarinas, despensa y cuarto tle ins
trumentos.-Art. zo La Dirección General de 
Arsenales y Talleres de Marina que1la autori
zada para invertir en los trabajos que se es
presan en el artículo anterior, la canttchvl de 
pesos m ¡n. (1GA50) diez y seis mil euatrocien
tos cincuenta y cinco pesos moneda nacional, 
incluyendo en .dicha. suma los ga.stos tle jor
nales que ocaswnara la torneadura del cilin
drc> y su coloc<eción, así como tambien la ope
ración de 111011tar nuevamente la In<tqnina y 
armar y colocar las ruedas con sus hrejes 
nuevos respectivos.-Art. so Comuníquese <t 
q:uienes corresponda á sus efectos, publiquese 
é insértese en el Registro Naciormi.-.Ju ARE7-
CELMAN.-E. Racedo.-E. Wilcle.-N. Quirno 
Costa.-"\!\·. Pacheco.-F. Posse. 

l h'-19 a i -necreto derogando el de fecha 
81 1le Enero de 1883 referente ;i 
la conservaci.'m por los 12 Batallo
nes de Infantería del número que 
les correspondía anteriormente á 
dicho decreto 

fantería, ha presentado grandes dificultades 
en la practica por la necesidades del servicio 
que han exigido la separación constante de los 
cuerpos de un mismo Regimiento, entorpecién
dose el régimen interno de los mismos, por 
ser mas largos y complicados los trámites a 
que tienen que someterse, é impidiendo tam
bien que se forme el espíritu de cuerpo, que 
solamente se obtiene con la comunidad de los 
scrvicios.-2° Que los antiguos números de los 
Batallones de Infantería, significan glorias ad
quiridas y representan una tradición que con
vwnc conservarse como un depósito saO'rado 
para honor del Ejército, que la formó c~n su 
abnegación y disciplina.-3° Que es conve
mente organizar definitivamente los Regimien
tos tle Iufanteria, de acuerdo con el plan de 
la organización general de la fuerza armada 
del ]mis.-El Prcsitlente de la Rcpública
Dec/'eta:- Art. 1 o Queda derogado el Decreto de 
fecha 31 de Enero de HlS3, conservando los 12 
Btallones de Infantería el número que les corres 
pondia anteriormente á dicho decreto.-Art. 2° 
Cada ltegimiento de Infantería se compondrá 
de un Batall0n de línea, de 500 plazas en tiem
po de guena y de 230 plazas en tiempo de paz, 
y de dos Batallones de Guardias Nacionales de 
igual fuerza numérica.-Art. so Los Reo-i
miento de Infantería quedan formados de"' la 
man~m siguiente.--Regimiento 1 °-Batallon 1 o 

de llllea y tlos Batallones de Guardias Nacio
nales de la Capital de la Repúhlica,-Regi
mwnto 2°-Hatallóu 2° de linea y dos Batallo
nes de Guar1iias Naciona!es de '¡a Provincia 
de r:uenos Aires.-Re,qimiento 3°-Hatallón 3° 
de lmea y dos Batallones de Guardias Nacio
na_les de la Provincia t!e San Luis.-Hegi
Jmento <1°-Batallón 4° de linea y dos Batallo
nes 1le Guardias Nacionales de la Provincia 
t~e Córdoba.-R.e,q'imiento iJ0 -Batallón 5° de 
linea y dos Batallones de Guardias Nacionales 
de la Provincia de Santa Fé.-Regimiento Go 
-Batallón Go de linea y dos Batallones de 
Guardias Nacionales de Tu e u min.-Regimiento 
7°-Batnllón 7° de linea y !los Batallones de 
Guardias Nacionales de la Provincia de San 
.Juan. --Regimiento tl0 --Batalló u 8° de linea y 
dos Batallones de Guardias Nacionales de la 
Provincia de Catamarca.-Re,qimiento 9°-Ba
t:l!lón go de línea y dos Batallones de Guar
dias Nacionales de la Provincj;¡, de Salta.-
Regimiento lO-Batallón 10 de línea y dos 
Batallones de Guardias Nacionales de la Pro
vincia deEntre-Rios.-Regimiento 11-Batallón 
11 de línea y dos B<tt<tllones de Guardias Na
cionales de ln Provincia de Corrientes.-Regi
miento 12-Hatitllón 12 de línea y dos Bata
llones de Guardia.s Nacionales de ht Provincia 
ele Men1loza.--Art. 4° En los casos en que, con 
arreglo á las prescripciones de la Constitu
ción, se movilice la. Guardia Nacional de la 
República, los Gefes de Regimiento se trasla
darán á las Provincias indicadas en el artículo 
anterior, para. recibirse del mando de los dos 
Batallones que deben constituir el Regimiento 

Departamento ele Gue·i'l'a. -Buenos Aires, y proceder á su inmediata organización.-Art. 
Marzo 14 de 1887.-Considerando::-1" Que el 5° Los Coroneles, Gefes de Hegimiento y sus 
Decreto de fecha Sl de Enero de 1t>SB, organi- ¡dos Capitanes ayudantes, revistarán en el Ha
zando provisoriamente seis Regimientos de In-; tallón de línea de cada Regimiento, para los 
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efectos de percibir el sueldo y prest, que les ¡Abril próximo sobre los puntos siguientes: 
asigna el Presupuesto, pero no tendrán man- -1° Los medios de sostener y ensanchar la 
do en el Batallón en tiempo de paz, sinó en industria de las carnes saladas;-2" Los me
los casos de la movilización y reunión del Re- dios de impulsar el establecimiento de empre
gimiento, á fin de simplificar el servicio en lo sas que teugan por objeto la exportación .de 
posible, siendo cada Batallón la unirlad tkti- carne vacuna, por el sistema frigorífico ó. 
ca orgánica y administrativa del Regimitonto, clmlquier otro;-Y, 3° los recursos y medi
co'n aáeglo a h1 Ordenanza y Reglamento Vi- da.~ eon que el Gobierno Nacional deba con
gente.-Art. 6° Los Gefes ele Bat<J llón pasarán tri bu ir para alcanzar estos fines.-Art. 2° Co
a los Coroneles mensualmente un Estado Ge- muniqucse, publiqucsc é insértese en el Re
neral del movimiento de altas y bajas habido gistro Nacional-JUAREZ CELMAN-'vV. Par;heco. 
en sus cuerpos respectivos y demás noveda-
des ocurriJas.-Art. 7° En los casos de movi-
!ización, el Teniente Coronel, Gefe del Batallón 
de linea, de cada Regimiento, será el 2° Gefe ·1 r, 7 21 
del Regimiento.-Art. fio Los Regimientos ¡o .. ~) !)ecreto aprobando los Estutos 
2• 3° 5° y 6°, conservarán como Gefes, los Co- del "Banco Aleman Trasatlántico". 
roneles que actualmente se encuentran en po-
sesión del mando.-Art. 9° Nómbrase Gefe del 
Regimiento 4o ele Infcwteria, al Coronel D. 
Aurelhtno Cuenca.-Del Regimiento 7". n.l C:o
ronel D. Genaro Racedo.- Del Regimiento 8°, 
al Coronel D .. Tosé I!!:mteio Garmendia.-Del 
Regimiento 9•, al Coronel D. Napoleón Berrau
te-Del Regimiento 10, al Coronel D. Libo
río Bernai.-Del Regimiento 11, al Coronel D. 
Máximo J. Hecloya.-Del Regimiento J:?, al Co
ronel D. Miguel E. Molina.-Art. lO Comuní
quese, publiquese é in;;értese en el Registro 
NacionnJ.-.TUAHR7. C:ELMAN.-E. Racedo. 

l5 7 20 -Becrcto nombrando una Comi
sión encargada de informar sobre 
los medios mas conducentes <i dar 
incremento á la industria gana
dera del país. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires,· 
Marzo IG ele 1887.-De conformidad con lo 
dictaminatlo por el Sr·. Procurador General 
de la Nación y en cumplimiento de la Ley 
de 11 de Ag·osto de 1856;-EI Presidente de 
la República-DecJ•eta:-Art. 1° Queda auto
rizado el establecimiento de una Sucursal del 
"Banco Aleman Tra~antlántico" y aprobados 
lss Estatutos adjuntos presentados por el Sr. 
Director D. G. E. :Maschwit, quedando reco
nocida. la Sociedad con el carácter de perso
na jurídir:t.-Art. 2" Expidanse las cópias le
galizadas correspondientes, pu blíq u ese, insér· 
tose en el Registro Nacional y archívese en 
Secretaria.-.TUAREZ CEL~IAN.-vY. Pacheco. 

15722-Decreto acordando á don San
tiago Buratovích, autorización 
para el establecimiento de una 
línea telegráfica entre esta Ca
pi tal y Montevideo. Depw'tamento ele Hacienda.-Buenos Aires, 

Marzo 15 de lRR7.-1" Considerando que la ga
nadería representa la industria mas conside
rable del país, y que solo el núm. de ganado Departamento del Intel'ior.-Buenos Aires, 
vacuno existente en la República asciende á Marzo lG ele 1887.-Visto este expediente en 
veinte millones próximamente,-2° Que la ela- que D. Santiago Buratovich solicita autori
boración de carnes saladas ó tasajo no basta zación para establecer una linea tfl!egráfica 
ni para dar salida á toda la producción anual entre esta Capital y Montevideo, y-Consi
ní para remunerarla debidamente, existiendo tlerando:-1 o Que hay conveniencia en acor
hoy mismo ,liftcultacles que no solo han pa- dar la autorización que se solicita; pues el 
ralizado el trabajo ele los saladeros, sino tam- establecimiento ele lineas de la naturaleza de 
bién que han impedido la colocación ele las ltt que se propone favorecen el desarrollo de 
carnes ya elaboradas.-3° Que es un deber del las relaciones comerciales existentes entre 
Poder Ejecutivo Nacional buscar una solu- ambos paises, á parte que no causa eroga
ción á estas dificultades Y so licitar del H. ción alguna al Tesoro, sinó por el contrario 
Congreso todos los recursos y las medidas reportan beneficios para éste; y en atención 
conducentes, una vez que exista una opinion á lo manifestado por la Dirección General de 
concreta formulada por personas entendidas Correos y Telégrafos en su precedente infor
en la materia;-EI Presidente de la. Repúbli- me y las consideraciones aducidas por el in
ca-Decreta:-Art. 1° Nómbrase una comisión terei'ado;-EI Presidente ele la República-De
compuesta del Presidente rle la. Sociedad Rn-~ cJ·eta:-Art. 1° Acnérdaee autorización á 
ral, D . .Tosé Maria .Tnra,lo,. el Dr. E~tanislao don Santiago Bur~tovich paré!' el estableci
Zeballos, los Sres. D. Enrique Sn!J;lblad, Er- miento de una !mea telegrafica entre esta 
nesto Tornquinst, Emilio Du12ortal,''y Eduar-1 Capital y Montevideo (República Oriental) 
do Case y, debiendo desempenar el cargo de! bajo lar siguientes condiciones:-! o La línea 
Secretario el Sub-Secretario del Ministerio de! telegráfica será aérea, sub-terrestre y sub-flu
Hacienda D. Emilio Hansen.-La Comisión vial entre Buenos Aires y Montevideo, y es
informará al Poder Ejecutivo antes del 30 ele taciones intermedias ó ele continuacíón.-2° La 
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empresa queda obligada á trasmitir gratuita
mente los telégramas oficiales del Gobierno 
Argentino al Oriental, así como los tle tránsito, 
y con prelación.-3° Las oficinas telegráticas 
que se establezcan, trabajo,rán sin interrupción 
de dia y de noche si fuese necesario.-4a La 
empresa usará de aparatos perfeccionados de 
rápida transmisión, de Ios que como más ade
lantados están en uso en Europa y Norte 
América.-5a Las tarifas serán fijadas de acuer
do con la Dirección General de Correos y Te
légrafos.-6a El servicio telegráfico para la 
p~ensa se arreglará de comun acuerdo con 
los interesados, debiendo los precios que se 
cobren ser inferiores á los que se pagan ac
tua!mente.-7a La mitad de los empleados de 
las oficinas deberán ser argentinos. -8a La 
linea deberá quedar establecida á los doce 
(12) meses de fir·mado el contrato por el Gobier
no.-9a Para el trazado y colocación de la li
nea aérea y sub-terrestre en el territorio Ar
gentino, la empresa se pondrá de acuerdo con 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
ó con el Departamento Nacional de Ingepieros, 
gozando en un todo de los derechos~' garan
tías que determinan la,s leyes respectivas.
Art. 2° Queda igualmente ublignda al cumpli
miento de las leyes y reglamestos vigentes 
sobre la matería.-Art. 3° Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Rep'istro Nacional, 
y pase á la Escribanía Mayor de Ciobierno ·para 
su escrituración. -.TUARE7. C:r:r.:\!AN.·- E. \VildP. 

15723-n.csoluciúu aceptando la ¡wo
puesta presentada por los Sres. 
Guillermo Simonazzi y Hnos. 
para la ejecución de refacciones 
proyectadas en el Anfiteatro del 
Hospital ele C!lnicas. 

cionado Departamento para que formalice con 
los concesiona.rios el respectivo contrato pré
vios los requisitos exijidos por el art. 2:3 de 
la citada Ley, devolviendo al otro proponente, 
junto con su propuesta, el correspondiente 
certificado de depósito; comuníquese á quie
nes corresponda y .lése al Registro Nacional 
-.Ju;-.nmz CELMAN-Ji'ilemon Posse-E. Racedo 
-E. \\' i lde- N. Quimo Costa. 

15 7 2 4-nosoluciún acordando autoriza
ción á la Dirección General de Co
rreos y Telégro.fos pam que in
cluya mensualmente en su~ pla.
nillas la, suma de ~ mp1 500 para 
cada una de las dos Inspecciones 
Generales de Telégrafos. 

Departamento del lnte-rior.-Buenos Aires, 
:Marzo 17 ele Ji:it:l7.- Visto lo expuesto en la 
not<t e informe que antecel!e;-El Presidente 
de la Hepública-DecPcta:-Art. 1° Acuérdase 
autori;r,ación á la Dirección General de Co
l'!'eos y Telégrafos para. que incluya mensual
mente en sus planillas la suma de ($ 500) qui
nientos pesos para cada una de las dos Ins
peGcione,.; Generaies de Telégrafos, cuya, su
ma debe invert.irse en las reparaciones de las 
líneas telegrúilcas nacionn.ies tlonde ocunan 
interrupeiones.-Art. 2° Comuníquese, publí
r¡uese e insértese en el Registro Nacional, y' 
pase para. su conocimiento á la 4a Sección de 
e:ste Ministerio.-.JUAREZ CELMAN.-E. Vhlde. 

l f> 7 2 5-Hecreto nombrando delegado 
del Gobierno para concurrir á la 
Exposición de Ferro-Carriles de 
París, al Secretario de la Legación 
en Francia, Injeniero D. Nolasco 
Ortiz Viola. 

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Marzo 16 de 1887-Resultando 
de los informes del Departamento de Inge
nieros y de la Contaduría General, que de 
las propuestas presentadas para la ejecución Departamento de Relaciones Exteríores.
de las obras de refacción proyectadas en el Buenos Aíl'es, Mar;r,o 18 (le 1887.-Siendo 
Anfiteatro del Hospital de Clínicas, la más conveniente que un Delegado ele la Hepública 
ventajosa pam el erario público es la de los "\rgentimt concurra á la Exposición Interna
Sres. Guillermo Simonazzi y Hnos;-El Pre- cional de Ferro Carriles que se celebrará en 
sidente de la República, en acuerdo general París durante los meses de Mayo á Octubre 
de Ministros y de conformidad con lo dis- para festejar el 50 aniversario rie los cami
puesto por el art. 34 de la Ley de Contabili- u os de Fierro en Francia, á fin de poder apre
dad;-Resue/ve:-Acepta~ la propuesta pre- ciar todos los adelantos realizados, romo asi 
sentada en licitación pública por los Sres. mismo, hacer conocer el progreso y extensión 
Guillermo Simonazzi y l-Inos. segun la cual de las lineas férreas argentinas por medio 
se obligan á ejecutar por la suma de siete de persona competente;-- El Presidente de la 
mil quinientos ochenta y dos pesos con cua- República--Deci'eta:--Art. ¡o Nómbrase Dele
renta 11 cinco centavos nacionales las obras~- gado del Gobierno para concurrir á la Expo
de refacción proyectadas en el Anfiteatro del sición de Ferro-Carriles de París, aJ Secre
Hospital de Clínicas, con arreglo á los planos tario de la Legación en Francia, Injeniero D. 
c<;mfeccionados por el Departamento de Inge- Nolasco Ortiz Viola:.-Art. 2° El Ministerio del 
meros y aprobados por el Ministerio ele Ins- Interior dispondrá que por el Departamento 
trucción Pública, con sujección á lo que sobre de Ingenieros nncionales ~e remita al nombra
la materia establece la Ley ele Obras Públicas do á la brevedad posible, todas las memorias, 
-A sus efectos, pase este expediente al men- ·planos y demás antecedentes relativos á los 
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Ferro Carriles ele la República y que pue
dan servir al desempeño de la comisión.-Art. 
3° Expidase la credencial é instrucciones res
pectivas, comuníquese, publíquese y rlése al 
Registro Nacíonai.-JUAREZ CgLMA.N.-N. Quir
no Costa. 

15 7 2 6 __ !)ecreto nombrando Ayudant.e 
General del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, al Coronel de 
Caballería D. Enrique Godoy. 

Estado Mayo;· del E:jé¡·cito.-Huenos "~ires, 
Marzo 18 de 1887.-A S. E. e' Sefíor Ministro 
de Guerra y !vhtrirm de la Nacion, General de 
Division, D. Eduardo Racedo.-Encontrándose 
vacante el puesto de Ayudante Geneml del 
Estado Mayor General por haber sirio acepta
da la reuunci:t interpuesta por el .Tefe que lit 
desempeñaba, ]Jropongo á la consideración de 
V. E. para ocupar ese alto puesto al Sr. Co
ronel D. Enrique Godoy, quien reune todas 
las condiciones requeridas para su lmcn rle
sempcíio, permitiéndome cnc:u·ecer· a V. S. su 
pronto y favorable despacho.-Dios guarde á 
V. E.-Nicolás Levalle. 

Departamento de Guer1·a.-Bncnos Aires, 
Marzo 18 de 1887.-Vista la propuesüt del 
Jefe de Estado Mayor General;-El Presiden
te de la República-Dec¡·eta:-"\rt. 1° Nómbra
se Ayudante General del Estarlo ?.Iayor Gral. 
del Ejército, al Coronel de Caballería Don 
Enrique Godoy.-Art. 2° Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN-E. Racedo. 

15 7 2 7 -Decreto autorizando á la Em
presa del Telégrafo Trasandino 
para quE} prolongue hasta esta Ca
pital su linea telegráfica. 

Depm·tmnento del Jntei'ÜW.- Buenos Aires, 
Marzo 18 de 1887.-Visto lo solicitado en este 
expediente por la Empresa Jel Telégrafo Tra
sandino y los informes producidos al respecto; 
-El Presidente ele la República-necrl'fn:
Art. 1° Autorizase á la Empresa rlel Telégra
fo Trasandino para que prolongue hasta. esta 
Capital su linea telégrafica, al solo objeto de 
recibir, transmitir y distribuir despar·hos de ó 
para el Exterior por la vra Chile, con suje
ción á las disposiciones que se rlictarcn y á las 
condiciones siguientes, á saber:-1° Las tarifas 
no podrán ser aumentadas con motivo á la 
mayor extensión que ha rle recorrer In línea. 
-2° Los horarios de servicio para el público 
no regirán sin que hayan sido aprobarlos por 
el P. E.-3° El P. E. interYendrá el servicio 
de la linea en cualquier momento que lo 
juzgue necesario.--4° La linea se construirá 
con materiales de la mejor clase y con toda 

solidez. Los aparatos serán del sistema mejor 
usado en el Telégrafo NacionaJ.-iío La cons
trucción de la línea principiará antes del 15 
de Octubre próximo; y deberá librarse al ser
vicio del público antes del 15 ele Junio ele 
18S8.-6° La transmisión y la distribución de 
los despachos Oficiales qiw dirijan las auto
ridades Argentinas y las Chilenas.--Art. 2° 
Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-.lVAREZ CELMAN.-E. Wil
de. 

1 57 2 8-necreto nombrando Dean en el 
V. Cabildo de la Iglesia Catedral 
ele Córdoba. 

Depm'tamentu clel Culto.-Buenos Aires, Mar
zo 18 do 1887.-Hallándose vacantr:, la Silla 
de De<l!l en el V. Cabílrlo de la Iglesia Cate
üml de Córdoba, por fallecimiento del Dr. D. · 
.José Anrlrés Va.zquez de Novoa, que la ocu
pelba; -El Presidente rle la República-DeCI·e
ta:--Art. ¡o Nómbrase étl cargo rle Dean del 
citado Cabil~lo al Chantre del mismo, Dr. D. 
Ularlislao Castellano.-Art. 2° Nombrase Chan· 
tl'e, (''! reemplazo de este último, al Canóni
go Diácono, Dr. D .. José L- G<tlcerán.-Art. 3° 
NómbJ'ase igua.lmente Canónigo Diácono en 
reemplazo del Sr. G<Llcet án, al Sub-Diácono, 
Pre;;bitero D. Luis F. ele Tagle.-Art. 4° Co
muniquese, publiquose é insértese en el Re
gistr·o Nacional.-.lUAREz CEL"MAN.-·Filemon 
Posse. 

J5 7 2 9 ·- Se aprueba el proyecto de con
trato formulado por la Oficina Cen
tral ele Tierras y Colonias, con
cediendo a D. G. Vigneau, un área 
ele terreno en el territorio del 
Chaco ele 200 kilómetros cuadrados. 

Art. 1 o Se concede para colonizar á D. G. 
Vigneau do acuerdo con el artículo 104 de la 
'ey de 19 de Octubre rle 1876, un área ele te
,·reno de :300 kilometros cuadmdos en el te
rritorio ele la Gobernación del Cha.co; com
prendirla rlentro de los si.!:tuientes limit~s: aL. 
Este el Río Paraguay en una extensión de· 
13.600 metros; al "iorte del arroyo sin nom
bre, cuy<L col'f1uencia con el Hio Paraguay 
es á la parto Norte de la Isla Aquina., siguien
do el limite de rlicho arroyo con rumbo al 
Norrl Oeste 200 metros y rlesrle allí, tomando 
la <lirección Norte Nor-Oeste; por el Sud la 
boca fa lsrc fle la laguna de la Herradura, que 
dista en linea. recta de la conflueneia del 
arroyo que limita al Norte 13.600 metros; y 
por el Oeste una linea Norte Sud que cierre 
el itrea de los Jos :200 l;:iJómetros cuadrados. 
-Art. 2° La exploración, mensura y subdi
visión del terreno, la practicará por su cuen
ta el concesionario, debiendo presentar á la 
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aprobación superior la diligencia de mensu
ra, plano é informe por dupllcado, dentro del 
término de doce meses contados desde la es
crituración de este contrato; y al efecto, den
tro de los dos meses siguientes á la fecha 
de la escritura, propondrá al Poder Ejecuti
vo un Agrimensor patentado que haya de 
realizar dichos trabajos, sujetándose á las 
instrucciones que expida el Departamento de 
Ingenieros y á lo establecido á ese respecto 
por la ley de colonización vigente.-Art. 3° 
A los tres meses de la fecha de este decreto 
de aprobación de la mensura, deberá haber 
introducido el concesionario, sesenta y tres 
familias agricultoras en las condiciones de 
la ley, construyendo para ello, dentro del 
área señalada, un edificio con capacidad para 
alojar provisoriamente dichas familias, y con
tener los acopios de víveres destinados á !oH 
pobladores.-Art. 4° El concesionario tendrá 
la obligación de donar ó vender á cada una 
de las familias que se compromete ü intro
ducir, un lote de terreno de cincuenta hec
táreas como mínimum y otorgar á 1os que 
lo soliciten los auxilios que marca lí1 ley en 
los incisos 5° y 6° del articulo 98.--Art. 5° 
Reputase familia á los efectos de este con
trato el matrimonio con. uno ó más hijos, ó 
un grupo de tres o mas personas.-Art. 6° 
Tambien dará cumplimiento oportunamente 
el concesionario á los incisos 6° y 7° del ar
ticulo 98 de la ley referida, y acordará á los 
pobladores que puedan existir en el terreno 
conceélido con anterioridad á la ley de 2 de 
Noviembre de 1882, los derechos· que la ley 
de colonización acuerda en el artículo 102 . ...:.. 
Art. 7° Si el concesionario dejase de cumplir 
cualquiera de las condiciones consignada8, pa
gará una multa de 2.500 pesos moneda na
cional, sin perjuicio de la caducidatl de este 
contrato en los cotos que hubiere lugar; á 
cuyo efecto presentará un fiador abonado á 
satisfacción del Poder Ejecutivo.-Art. 8° To
da duda ó reclamación que pudiera suscistarse 
será dirimida administrativamente. -Art. 9° 
Dentro de los quince dias siguie,1tes i la 
aprobación de este contrato, deberá ser re
reducido i escritura pública, y antes de los 
quince, presentará el concesionario un tes·~i
monio de ella en esta oficina para su ano
tación y registro, acompañando copia literal. 
-Buenos Aires, Marzo 4 ele !887.-Enrique 
Victorica. 

cribanía Mayor de Gobierno para su escritu
ración.-JuAREr. CEr"MAN.-E. Wilde. 

1 f) 7 30-Decreto aprobando el adjunto 
contrato celebrado entre el Depar
tamento de Obras Públiras ele la 
Nación y D. OrCJitLe A. Valerg-a, 
quien Re compromete á la ejecu
ción de las obras del puente pro
yectado sobre el arroyo ele Ia Vir
gen en la ciudad de La Paz, (Pro
vin.;ia ele Entre Rios.) 

Di!pai'famento del Interior.-Buenos Aires, 
Marzo 19 de 1887. -Atento lo informado por 
el señor Procura1lor del Tesoro;-El Presi
dente de la República-Deaeta:-Art 1° Aprué
base el adjunto proyecto de contrato celebra
do entre el Departamento ele Obras Públicas 
y D. Oronte A. Valerga, por el cual se obliga 
éste a la ejecución de las obras del puente 
proyect:tdo sobre el arroy0 de la Virgen en 
la ciudad de la Paz, Provincia de Entre Rios, 
de conformidad á los precios unitarios esta
blecidos en dicho contrato; quedando enten
dillO que el importe total ele la obra á ejecu
tarse, no podrá exceder ele la suma autoriza
da de once mil setenta pesos moneda nacional 
con noventa y dos centavos.-Art. 2° Comu
níquese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional y vuelva, al Departamento ele Obras 
Públicas á sus efectos.-JUAREZ CEJ,MAN.
E. V-lilde. 

15 7 3 1-se concetle para colonizar á 
D. Santiago Giomel!o, una área ele 
terreno d 78.750 hectáreas en el 
territorio del Neuquén. 

Depm·tamento del Intericr.-Buenos Aires, 
Marzo 19 ele J8R7.-Se concede para coloni
zar a D. Santiago Giomello de acuerdo con 

Departamento del Interim·.-Buenos Aires, el articulo 104 de la ley de 19 de Octubre de 
Marzo 19 de 1887.-Apruébase en todas sus 1876, una superficie de terreno ele 78.750 hec
partes el proyecto de contrato formulado por táreas en el territorio del Neuquén compren
la Oficina Central de Tierras y Colonias, por elida en el lote número 17 y los lotes núme
el cual se concede para colonizar á D. G. Vi- ros 9 á 28 inclusives de ht Sección 32 según 
gneau un irea de tierra en el territorio del la mensura practicada por los Agrimensores 
Chaco de doscientos kilómetros cuadrados ele Moreno y Encina, siendo sus limites los si
superficie con los limites fijados en el artí- guientes: al N. o. la línea S. E. de la Sección 
culo ¡o del referido contrato, quedando obli- S2; al N. E. la, linea que separa los lotes 9 al 
gado al. fiel cumplimiento ele todo lo en él 8 y 7 del 6 ele la Sección 31 ele la 32; y al 
estipulado y demás disposiciones de las leyes S. O. Ir línea que divide los lotes 27 y 28 del 
vigentes sobre la materia; al efect•) acéptase :29 y 30 de la Sección 32.-2° La exploración 
la fianza propuesta en la persona de D. Elías 

1 
mensura y subdivisión del terreno la practi

Arauz.-Comuníquese, publíquese é insérte-. cará por su cuenta el concesionario, debiendo 
se en el Registro Nacional, y pase á la Es- presentar á la. aprobación superior la diligen-
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cia de mensura, plano é informe por dupli
cado dentro del término de doce meses con
tados desde )Pe !'echa de la escritura ele este 
contrato; y al etecto dentro de los dos meses 
siguientes á la fecha de la escritura, pr•lpon
drá al P. E. un Agrimensor patenta<lo que 
haya de realizar dichos trabajos sujetándose 
á las in~trucciones que expida el Departamen
to de Ingenieros y á lo establecido á e':'e res
pecto por la ley de c:olonización vigente.-3° 
A los tres Hños de la fec!Ht del decreto de apro
bación de Ht·mensura tleberá haber introduci
do el concesionario doscientas cuarenta v 
seis familias agricultoras en las con.licione's 
de la ley, construyendo pam ello dentro del 
área l'eseñatla un edilicio con capacidarl para 
alojar provisoriamente dichas üunilias y con
tener los acopios de víveres destinados á los 
pobladores.-4° El concesionario tendrá la 
obligación de donar ó vender á cada. una de 
las familias que se compromete inti·odncir, un 
lote de terreno de ;)0 hectáreas como míni
mum, y otorgar iL los que lo soliciten los lUl
xilios que marca la ley en los incisos~>" y G0 

del artículo PS.-5° Repútase ütmilia ;\ los 
efectos tle este contrato el matrimonio con 
uno ó más hijos ó UIJ gr·upo de tres ó más 
personas.-G0 También dará cumplimiento el 
concesionario ú los incisos (Jo v 7° del artícu
lo 98 de la ley referida' y acordará (l los po
bladores que puedan existir en el terreno con
cedido con anterioridad á la ley ele 3 de No
viembre de 188:3 Los derechos que ht ley de 
colunización acuerda en el <Lrtír:ulo 102.-7° 
Si el concesionario dejase de cumplir cual
quiera de las condiciones consignadas, paga
rá u 1m multa de diez mil pesos sin perjuido 
de la caducidad de este contrato en los ca
sos que hubiere lugar, á cuyo efecto presen
tará un fiador abonado á satisfacción dd P. 
E.-8° Toda duda ó reclamación que pudiera 
suscitarse será dirimida administrativamente. 
-9° Dentro ele los quince clias siguientes á 
la aprobación de este contrato, deberá ser re
ducido á escritura publica; y antes ele los 
quince clias de su fecha presentará el conce
sionario un testimo··io de ella para su ano
tación y registro, acfmpañando· copia literal. 
-Buenos Aires, Marzo 1° de 1887.-Enr·ique 
Victol'ica. 

Depw'lamento del Interim'.- Buenos Aires, 
Marzo 18 de 1837.-Apruébase en todas sus 
p8rtes el proyecto de contrato formulado por 
la Oficina Central de Tierras y Colonias, por 
el cual se concede para colonizar á D. San
tiago Giomello una área de tierra en el Neu
quén con la supertlcie y límites fijados en el 
articulo 1 o, quedando el concesionario obli
gado al tlel cumplimiento ele todo lo en él es
tiptdado· y demás disposiciunes de la ley vi
gente sobre la materia; al efecto, ncéptase In, 
fianza propuesta en la persomL rle D. Domin
go R. Algoba.-Comuníquese, publiquese, in
sértese en el Registro Nacional y pase á la 
Escribanía Mayor de Gobierno para su cscri
turación.-.JuARFlz CEL~IAN.-E. \Vi/ele. 

15 7 3 2-Decreto autorizando a la Di
rección General de Correos y Te
légrafos para que dé curso á los 
paquetes de documentos del ser
vicio público nacional que no 
tengan el carácter ele notas, . sin 
que vayan revestidas de los tim
bres ·postales oficiales cst11blecidos 
para la correspondencia oficial. 

Depa·¡·tameJüo clel Interim'.-Buenos Aires, 
ro'Iarzo 1\J de 1887.-Visto lo e'\puesto por 
la Dirección General de Correos y Telégrafos; 
El Presidente el~ la Repú.blica-Dec'l'eta:-Art. 
lo Autorizase á la Direccion General de Co
rreos y Telégrafos para que dé curso á los 
paquetes de documentos del servicio público 
nacional que no tengan el carácter ele notas 
ó comunieacior:es sin que vayan revestidos 
de los timbres postales oficiales establecidos 
para la correspondencia Oficial, libre Lle por
te por el acuerdo de 31 de Diciembre de 1886. 
-Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér
tese en el Reg·istro Nacional.-.luAREz CEL
MAN.-E. Wilcie. 

15 7 3 3-se a1•rueba en todas sus ¡mr
tes el proyecto ele contrato for
mulado por la Otlcina Central de 
Tierras y Colonias, concediendo 
á los señores Bymes y nompañia, 
una área de terreno en el Chubut 
de 80.000 hectáreas para colonizar. 

Cumpliendo lo resuelto por V. E. se formu
la el siguiente proyecto de contrato:-Art. 1° 
Se conc'erle para colonizar á los Señorés By
mes y'Ca., ele acuerdo con el artículo 104 de 
la ley de 1876, una superficie de terreno de 
80.000 hectáreas en el territorio del Chubut 
con la siguiente ubicación: por el Sud parte 
del límite Norte de la concesión á la empre
sa del Ferro-Carril del Chubut, cuya línea 
arrancará desde la costa con rumbo Oeste 
hasta los 40 kilómetros y desde su extremo 
se cuadrará al Norte en una extension de :¿O 
kilómetros sirviendo esa línea ele límite Oes
te; por el Norte otra línea que partiendo de .. 
la costa y paraléla á la del límite Oeste en 
su extremo Norte para cerrar la superficie 
acordada.--Art. 2" La exploracion, mensura 
y sub-divisioll del terreno la practicarán por 
su cuellta los concesionarios, debiendo pre
sentar á la aprobaciou superior la diligencia 
de mensura, plano é informe por duplicado 
dentro del término de doce me~es contados 
desde !rt escrittiracion de esté contrato; Y al 
efecto dentro de los dos meses siguientes á 
la fecha de la escritur" propondrán al Poder 
Ejecutivo un agrimensor patentado que haya 
de realizar dichos trabajos sujetándose á las 
instrucciones que espicla el Departamento de 
Ingenieros y á lo establecido á ese respecto 
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por ln. ley ,¡e colonización vigente.- ,\rt. 3" 
A los tres años de la fecha. del decreto de 
aprobacion de In. mensura deberán haber in
troducido los concesionarios rloscientns cin-
cuenta familias agricultoras en las condicio-
nes de la ley, construyendo para ello dentro 
del áren, reseñad<~ un edificio con capacid<td 
parn, n,Jojar provisoriamentc dichas familias 
y contener los acopios de víveres destinarlos 
á los pobln,dores.-Art. ,io Los concesionarios 
tendrán la ob!igacion de donar ó vender á 
cada una de las familias que se comprometen 
á íntrollncJr, un lote de terreno de 50 hectá
reas como minimun y otor¡r:cr á los que Jo 
soliciten los auxilios que marca la ley en los 
incisos 5° y 6° del articulo 98.-Art. 5° Re
putase familia á los efectos de este contrato 
el matrimonio con uno ó mas h~jos, ó un gru
po de tres ó mas personas.--Art. 6° Tambien 
darán cumplimiento oportunnmente los con
cesionarios á los incisos Ci0 v /'0 del artículo 
HS de he ley referid:<, y :tcOJ~tlarán á los po.:. 
bladores que puedan existir e~tab!Pcidos en 
el terreno concedi1lo. con a.ntcriori,!nrl á 1:1. 
ley de 3 üe NovicmbÍ·e de WH·?, los dcl'ccho~ 
q:xe la ley de colonizacion acuerda <'n· el <u
tiCulo 10'2.-Art. /'" Lus concestouarios se 
obliga,n ig·ualmcnte ilcntro •lel plazo lijado ~~-11 
el artículo 3° para In. introduccion de liunilia,~ 
á instalar una fábrica de refrigeracion cou la~ 
m<iquiuas, aparatos y acccsOJ·ios neco~<trios pa-
r<L atender hls nece~idatles de esa i ndu~tria.-
Art. so La obligación anterio1· >;e cousi,leraní. 
ese_ncial á la valit~ez 1le la pre~ente co·1cesión; 
Y.Sl no se cnmpheseu cualquiera de las cou
dJCwnes que la preceden pagar<tn 1111:1. multa 
de diez mil pesos moneda nacional. sin per
juicio de la caducidad de este cantrato en los 
casos que hubiere lugar; y al efecto darc\n un 
fiador abonado á satisfacción del P. E.-9° 
Toda duda ó reclamación que pudiera susci
tarse será dirimida administ.rativamente.-

pase ü. la Escribnni:1 '.1nyor de Gobierno para 
su escrituración.-.lUAHEz cr,LillAK.-E.\V'Íide. 

15 7 34--8e amwrdn al cm]n·esnrio Fe
IT<Lri, por una sola vez la subven
ción de .'j;' m/n. 60.000, por la tem
porada del año 188/'. 

nepa¡·[(l}nento del lnle1'io;·.-Buenos Aires, 
).cíarzo W tle 1K87.-En vista (\e la anterior so
licitllll;-EI Presillente de In Repúbliea en Con
sejo General r!e \!inistros,-Decretn:-Art. Jo 
Concédese á la. Empresa Ferrnri, por una sola 
vez, la. subvención d_c $ (30.000) cincuenta mil 
peso~ nacionales, por la temporada. del corrien
te n.íío, debiendo dicha empres:1. eumplir en 
un todo lo r¡ue expresa .en su solicit111l.--Art. 
2" Corresponderá ú catl~c uno de los cinco Mi
nisterios,- abonar la cuoü1 de ::;; (lllOOO) diez 
1ml peso~, sin que deh:tn contribuir pant for
marla. ;i. nna aconl:tda.-Art. :3° Comnnique,;c, 
pu1Jliq1w~e <~ insértrse en el Registro N<lcio
n::tl.-.lcAl~Er. CELJ\!AX.-E. \\-üde-\\'.Pacheco. 
-N. Quinw Costn.-Fi!emon Posse. 

15 7 3D-- Hesoludún distwniendo IJUC la 
Coni:at!uria General, proeeda á 
liqnítlar hs planillas que estén 
sin pa.gar en :L!gunos de los Esta
blecimientos Nacionales y Norma
l.os. 

~rt. 10. Dentro de los quince días siguientes Depw·tamento del InleJ·im·.-Buenos Aires, 
a la aprobación de este contrato deberá ser Marzo 10 de 18H7.-Vistas las observaciones 
rec~ucida. á escritura pública, y a.ntes de los hechas por la Contaduría. General en algunas 
qmnce d1as de su fecha presentarán los con- de las planillas de los Colegies Nacionales y 
cesionarios un testimonio de ella en esi:t Kormalcs, y-ConsideJ'ando-Que esas obser-
2ficina ¡Jara su anotación y re¡ristl'o, acompa vacwnes sm1 completamente infundadas y des
nando copm llter~l.-Bucnos Aires. Marzo S provist:1s üe toda razon le¡.:-al.-1° Porque 
de 1887.-Enique Victol'icrL · ·Jos Decretos ,Jel :\Iinisterio de Instrucción 

Pública, con arreglo <i los cuales han sido 
rormnla.d<tS esas phtnillas, se ajustan en to(lo 
y por todo á In Ley de Presupuesto y á la 
Ley de Contabiliüarl, siendo de ello prueba 
incontestable <e;! hecho ele que, des(le que la 
Contaduría General fué orannL-::ula. hasta Pl 
pre""nte, e~ esin la prin1e1~;, vez que tales 
ob~ei·Y:H?i<>llüS ~e hacen. nu ohst:111te haber 
sido siempre f'ormulntlns del mism(• modo i<is 
mencio::ndas plnnillns;-·?o Porque. con su
jeción ;l la Ley cl<é\ Co•,tn.bilitbul, la misión de 
la Contadm·ia es vig·ilnr qnc la renta s1•a 
Pmpleatla en lo~ objeto,; á que la Ley l:t 
aplique y dentro de los límite;; que; marque 
cada Item del pre~upuesto, y no pretender 
intervenir en 1<< organización que el Ministe
rio dé al cuerpo docente tle cada Estable
cimiento de educación, una vez que ni se 
excede de las sumas votadas por la Ley, ni 

Depm·tamento del Intr~;·io,·.--Bnenos Aires, 
1Iarzo 19 ,¡e 1887.-,\pruébase en to•la.'3 ;,us 
partes el proyecto rle contrato formula
do por l:t Oficina. Central rle Tierras v 
Co!onin:;:, por el cnnl se co:¡cede :i !o's 
SCÍÍOl'ElS Bym8S y ca. una Úf'(~a de tierra m1 el 
Chubut de ochenta. mil hcct:ireaf'. si<mrln <'n
tendido que estc1 conce~ión es par:t coloniza¡· y 
establecer un:t f<ibricn, para In conscl'Ynción ,l·e 
carnes por el sistema frig-orífico.-Los spfíore~ 
B:,:-mcs y ca quedan ohligado~ al fiel cnmpiJ
mJCnto de todo lo cstipulano en el rderi1lo 
contrato y demús tlisposkiones de In. lev vi
g·ente sobre la mnteria; al efecto, acépt:Ú;e 1:t 
fianza propuesta en la persona de D. Guiller
mo R. l_)ut~ard y ca.-comuníqucse, pub!i
quese é msertese en el Registro Nacional y 
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las aplica a otra cosa que á su legítimo 
destino.--3° Porque permitir tal inter
vencion seria erigir á la Contaduría en 
fiscal de asuntos completamente estraños á 
su índole y á sus propósitos; asuntos que no 
conoce ni tiene el deber de conocer;-4° Por 
que la Contaduría no es ni puede BAr Juez 
de las remuneraciones que el Ministerio acuer
de á los Profesores, segun las diversas agru
paciones de materias que es n~cesario hacer 
á veces, pues no sabe ella, m puede saber 
qué extensión tiene ca(la mm dE!_ esas mate
rias, que trabajo demanda su ensenanza, c~mn
tas lloras diarias ó semanales ha ele sernr el 
profesor·, en cuantos grados, en cuantos años 
ó en cuantas divisiones lm de dar clase, y 
diversas otras cirr;unstancias que son ele la 
competeucia y de la atribución exclusiva del 
Ministerio ele Instrucción Pública, y no de la 
Oficina encargada ele la Contabilidad rle la 
Administración;--5° Porque con sujeción á 
la Ley ele Contabilidad, que es su Ley org-á
nica, la, Contaduría debe hacer sus imputa
ciones á los Incisos é rtems del Prc~upne~to' 
no ü, las partidas que con~tituyen Jos Items; 
y mientras estos no sean excedidos y los dine
ro,; públicos sean aplicados al objeto para, el 
que ('ueron votados, ninguna, observ,<ción tie
Jte que hacer;-6° Porque en la Ley ele Pre
supne::;to caüa establecimiento de eclucrrción, 
con sus diYersas partidas ele sueldos, asigna
ciones etc., no constituye sinó un solo Item, 
preci:;ame::te para que el Ministerio de Ins
trucción Pública pueda verificar, dentro ele él 
todas hts modificaciones que sean requeridas 
á fin de garantir el éxito ele la enseñanza, 
tenienrlo en cuenta las aptitudes de los maes
tros ele que se disponga, la naturaleza ele los 
establecimientos, las necesidades qne en estos 
se sient<t y todos los demás detalles y consi
deraciones que en cada caso surjen, que solo 
el Ministerio puede conocer y apreciar y que 
son absolutamente estrañas á la Contaduría 
y á los funciones de que está encargada;-7° 
Por lo expuesto y por las dP.má~ razones que 
fueron ya menifestadas en nota que el Minis
tro ele Instrución Pública pasó á la Contadu
ría con fecha 28 ele Febrero ppdo;--El Presi
dente de la República, en Acuerdo General 
ele Ministros;-Resuelve:-1° Que proceda la 
Contaduría á liquidar las planillas, que estén 
aiui impagas, por los meses de Enero y Fe
brero con arreglo á las de Diciembre del año 
anterior en cnanto á las perwnas, conforman
dalas ig,ualmente en cuanto á los sueldos con 
escepción de los casos en que la Ley de Pre
supw~sto vigente hubiese hecho aumentos en 
estos ó snprr1sión de cáteclras.-:2o Qne duran
te el resto del año y en lo sucesi,·o las pla
nillas ele Jos estaJJlecimientos de educación 
sean formuladas y liquidadas por Ja, Conta
duría con arreglo á los Decretos ya en vi
gencia ó que mcls tarde clicte Al Ylínísterio 
ele Instrucción Públic;t.-3° Comuníquese, ¡m
bliquese é insértese en el Registro Nacional. 
-.TUAHEZ CELMAN.-Füemon Posse.-N. Quil·no 
Costa.-E. Racedo.-E. TVilde. 

15 7 36-necreto nombrando .Jut'z Letra
. do del territorio que comprende 
la Gobernación de la Pampa Cen
tral. 

Depa1'tamento cll'l Interior.-Ruenos Aires, 
Marz'o 22 Je 1887.-De acuerdo con el art. 33 
de la ley de 1G de Octubre de 1884, sobre ad
ministración de los territorios nacionales, y 
en vista ele la, propuesta presentada por el Go
bermvlor de la Pampa CentraL-El Presidente 
de la Repúbl imt-DeCI'eta-Art 1 Nómbrase Juez 
Letrado del territorio que comprende la Go
bernación de la Pampa Central, en reemplazo 
del Dr. Cástor Figueras, al doctor Anastasia 
Cardasv debiendo solicitarse en oportunidad 
el aeue;do del H. Senaclo.-Art. 2° Comuní
quese. publiquese é insértese en_ ~1 Registro 
Naeional.-.JUAREZ CEL:>IAN. -E. W¿lde. 

15 7 3 7 -Ueer<~to nombrando ni Ingeniero 
D. Federico Mackinlay, represen
tante del Gobierno en la construc
ción de las obras del Malecon en 
el Paseo de .Julio. · 

Departamento del Inten·m·. -Buenos Aires, 
Marzo 21 de 1887.--- Hallándose Yac<mte el 
puesto de Ingeniero del Poder Ejecutivo pre,;. 
visto por el contrato para 1~ construcci¿n del 
y[alecon del Paseo de ,luho;-El Presidente 
ele la República-Decrela:-Art. 1° Nómbrase 
al Ingeniero don Federico Mackinlay para 
representar al GobiArno en la construcción 
de las obras del referido Malecon.-Art. 2° Co
muníquese, publíquese é insértese en el.Re
gistro Nacional.--JUAREZ CELMAN.-E. tlde. 

15 7 38-Decreto colocando al Inspector 
de A val u adores y Co braclores Fis
cales bajo la dep.;.ncleneia rle la 
Oficina (le la Contribución Directa 
y Patentes. 

Depm·tamento ele Hacienda-Buenos Aires, 
Marzo 22 ele 1887-Consideranclo que la crea
ción del empleo de Inspector de A valuadores 
y Cobradores Fiscales en la forma establec¡da 
l)Ol' el decreto de 29 r!A Febrero .ele Hl84 htt r 

p¡·oclneido dificultarles en el serv¡c¡o, por el 
hecho de existir un cuerpo de empleados de 
la, Oficina de Contribución Directa y Paten
tes, subordinado á dos Gefes inmediatos :pt::ro 
independientes entre si; y con el propos1t.J 
rle que el Inspector de Avauladores pueda 
llenar cumplidamente Jos objetos que. ~e tuvo 
en vista en el decreto de su creacwn;-El 
Presidente de la Repúbliea-DeCI'ela:-Art. 
¡o Desde la feclm el Inspector de Avaluadores 
y Co bracio res Fiscales, GeJ:'e A val u ador del 
Cuerpo ele Avaluadores, funcionará anexo y 
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bajo la dependencia de la Oficina de contri
bución Directa y Patentes-Art. ;-¿o La Direc
ción General de Rentas propondrá á este 
Ministerio la conveniente reglamentación de 
las funciones del Inspector en el carácter 
que le señala el articulo anterior-Art. 3" 
Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro N::tcional-JuAREZ Cr;Ll\lAN-v.·. Pa~ 
checo. 

] 57 3 9 -Hecr~~to disponiendo 11ne se li
quide, á faYor delreempi<tzante de 
la Legación en el Paraguay, la mi
tad de los gastos de etiqueta por 
todo el tiempo que !m permaneci
do como Encargado de Ne,gocios. 

Depw·tamento de Rr>laciones Extei'ÍOJ'es.
Visto lo dictaminado por el Procur::ulor (1ene
ral de la Nación y teniendo presente la órde11 
trasmitida el 9 rle Noviembre último al Habi
litado de este Ministerio par:1 que no. abone 
los gastos de etiquet'.t á los apodent<los de los 
Minitros Diplomáticos que se hallan con licen
cia; y considerando:-1" Que si bien In ley di
})Jomática de 1S3G acuerda al Secretario ú Ofi
cial que queda encarg·ado de los negocios de 
la Legación, en ausencb. del :Ministro, un sobre-. 
sueldo de cien pesos, esto no es bastante pam. 
retribuir el recargo de tareas que es eonsi
guiente;-7?0 Que los gastos de etiqueta que 
resultan disponibles por esta ausencia 1leben 
servir, sinó en su totalidad, por que esto rec
ponde á la m<tyor categoría del Gef'e de lit :\'li
sión, ,en una parte equitativa para facilitar al 
Secretario ú Oficial Encargado de Negocios el 
desempeño de sus funciones con el decoro con
veniente;-El Presidente de la Repúbliea.
Decreta;-Art. ¡o Liquídese á favor del soli
citante la mitad de los gastos de etiqueta por 
todo el tiempo que ha permanecido de Encar
gado de Negocios por ausencia de su Gefe en 
la Legación del Paraguay.-Art. 2° Desde la 
fecha los Secretarios ú Oflci<tles rle Legación 
gozarán en ausencia del Ministro, mientras de
sempeñen las funciones de Encargado 1le Ne
gocios, ht mitad de la parti1la nsigna.da en el 
Presupuesto para ga,stos de etiqueta.--Art. ao 
Comuníquese á la Contaduría., á las Legaciones, 
lu\,gase saber é insértese en el Registro Nacio
nal.-JÚAREZ CELliiAN.-N. Quinw Costa.-

diciones exijiclas por la, Ley de 30 de Setiem
bre de 181'8 sobre libertad de enseñanza y por 
el Decreto R.eglament<trio de la misma, de fe
cha lo de 1\I<crzo del año pasado, segun lo 
informado al respecto por la Inspección de 
Colegios Nacionales y Escuelas Normales;-El 
Presidente 1le la República-DeCJ'eta:-Art. 1° 
Ueclárase comprendido á dicho Establecimien
to en los térmmos de la mencionada Ley, á 
los efectos del beneficio acordado por ambas 
disposiciones citadas.- Art. 2° La presente 
concesión comprenderá solamente á los alum
nos del espresado Colegio que cursan el lo y 
2° años de estudios preparatorios con sujecion 
al Plan vigente y programas adoptados por 
el Colegio Nacional de la Capitai.-Art 3" El 
Director del Establecimiento nombrado presen
tará al 1\Iinisterio de Instrucción Pública an
tes del dia 31 del corriente mes <le Marzo, los 
antecedentes á que se refieren en su caso los 
ÍliCisos 1", :2" y 3" del art. 7" del Decreto men
cionado, sin cuyo cumplimiento quedará sin 
efecto esta declar<lción.--Art. ·1° Comuníquese 
á quienes corresponLla, publiquese y (!ése al 
Regi~tro NacíOJml.-.JUAREZ Ce;L;,rA>x-Filemon 
Pass e. 

10 r-:' '] 
.) j 4 . -Se a¡n·ueha el contrato celebra-

do entre la Dirección General de 
Correos y Teiégrn.fos con los Sres. 
Islas, lJrung;cray y e~., para el 
trasporte de correspondencia por 
mensagerias entre los puntos que 
se designan, mediante he subYen
cion mensual ele $ '"!,. 11!0 por el 
térmir,o de un año. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Marzo 23 de 1887.-Atento lo expuesto en la 
nota é informe que anteeede;-Apruébase el 
a.dj n nto contrato celebrado entre la Direceion 
General de Correo.s y Telégrafos y los Sres. 
Islas, Urungaray y ca., para el trasporte de 
correspondencia por mensagerias en la linea 
de .Juarez a Necocheu mediante 1<1 subveneion 
mensual de ($ "'i" 140) ciento cuarenta pesos 
por el término de un año y de acuerdo con 
las condiciones establecida,s en su contrato. 
-Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional )' vuelva á sus efectos á la 
flíreecion de su pror:eclencia..-JUAREZ CELMAN. 
E. Wilde. 

157-10-necreto declarnntlo al eolegio 1.5'742--net,reto disponiendo quf"cl pa-
"lnstitnto Argentino" comprendí- go de la::: pl<1nillai'\ dP sueldos. 
rlo en los términos de la. Lrv de rle los emple<vlos de lazaretos, 
30 tle Setiembre de 1878 y Decreto como igualmente de cualquier 
Reglamentario 1le la misma. r!P otro gasto con destino á su ser-
fecha 1° de ?.farzo 1887. vieio, ·sea decretado por el Mini s-

Depw·tmnent:o ele Instrucción PúbUca.- I 
terio rle Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Marzo 23 de 1887.-Hallándose, Depr11'tamenlo de Relaciones Emte?·iores.
~! Colegio "Instituto Arg·entino" en las co11- Buenos Aires, Marzo 24 de 1887.-Habiendo 
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resultado algunos inconv:enientes en el . ~jer-¡ toria la necesidad de ad~ptar todas __ aquellas 
cicio del articulo 8" del acuerdo de :28 de mecl1das tendentes a no mterrump1r por un 
Diciembre último, di~poniendo que el pago término muy prolongado este servicio cuyo 
de las planillas ele sueldo ele los empleados abandono traería consecuencias irreparables 
ele lazaretos y otros gastos ele dicha repar- pttra los lejanos puntos que se benefician con 
ticion se haga por los Ministerios en cuyo él.-5o Que por otm pttrte, la Mttrintt de Gue
Presupuesto figuran, con el objeto de sim- rra necesita entre los diferentes tipos de bu
plificar el procedimiento citaclo;-EI Pres1- ques que ltt forman, algunos Tmnsportes ca
dente de ltt República, en Acuerdo General mo complemento indispensable á su orgttni
de Ministros--Decreta:-Art. 1° El pago de Z<tción, y que deben servir, en casos dados, 
las planillas (le sl~eldos de los empleados_ de par<l h _ conduc~ión de tropas y aprovisio
lazaretos, como as1 m1srno de todo otro ga~- munientos, y-b" Que el Honorable Congreso 
to con dest;inu á su servicio, que actual- penetrado ele la urgencia de aumentar el ma
mente fio·uran en el Pncsupuestn del 1\Iinís- teri<d de 1<1 Escuadra por lo ménos con un 
terio de ~h<rina, será decretado por el Ylinis- buque ele estas condiciones, ha votado con 
torio de Relaciones Exteriores, <t cuyo !Je- tc-tl objeto una partida especial en la Ley de 
pltrtamento se lutlla. anexada la menci_onada Prespuesto vigente. correspondiente al De
repartición.- -Ar. 2° ConnmJquese, publ1quese p<ertamento de J\Iarma;-Por estas conside
y dése al Registro Nacional. -.JUAREZ Cgr.~nN raciones;-& Rcsuelve:-Art. ¡o Procédase por 
-N. (Juinw Costa.-E. \\'ilde.-vV. Pachew el Departamento de Marina á la adquisición 
-Pilemon Possc.-E. Racedu. del vapor denominado "Gran Chaco," ofrecido 

15 7 43-A.cuerdo com¡n·antlo el Tt•ans
porte ·'Gran Chaco" en la suma 
ele $' '"In. 146.800. 

Depm·tamento de Jlfa¡·ina.-Ruenos Aires, 
Marzo 24 de 1887.-Vista la propuesta y pla
nos presentados por D. José T. !-Iel'!'era, of'l·e
ciendo en venta por la suma de 150.000 pesos 
moneda nacional el vapor de su propiedad, 
denominado "Gran Clutco", construido en los 
ast:lleros de GlaS.!.WW en !884, con clasificación 
de l" clase del Lloyd Inglés.-Atendiendo á 
los informes e¡ u e se registran en este expe
diente del Estado Mayor Gener::tl de la Ar
mada, de la Junta Inspectora y del Coman
dante del Tr,msporte "Villarino" ;y-Conside· 
rando:-1°. Que el Transporte "Villarino", que 
hasta el presente ha hecho el servicio de las 
costas del Sur, es ya insuficiente para aten
derlo por el mayor desenvolvimiento que han 
tornado en esos puntos los intereses de ltt 
Nación con la creación de nuevas Gobernacio
nes, Sub-Prefecturas, Faros, y la impl<tnt<t
ción de importantes industrias en el Cabo de 
las Vírgenes y Tierra tlel Fuego;-'2° Que no 
habiéndose conseguido aún establecer comu
nicttciones rápicltts y permanentes por medio 
de empresas privadas, el Gobierno está en el 
deber de contimmr atendiendo á esas nece
sidades, de carácter tan urgente, con elemen
tos de ltt Armada, como lo ha hecho hasta 
hoy, habiendo demostrado la esperiencia que 
no solo el Teso1'0 ha repo1-tado con ello una 
notable economía, sinó q'le se ha contribuido 
poderosamente al desarrollo de las poblacio
nes del Sur, como Bahía Blanca, Patagones, 
Chubut, Santa Cruz, etc. ete.-3° Que habien
do manifestado el Comandante del ·'Villarino'' 
á su regreso del último viaje á la Tierra del 
Fuego é Isla de Los Estados, que dicho bu
que ya üO puetle continuar en esa ca,rrera 
sin ántes ser sometido á sérias reparaciones; 
-'1" Que esta ci rcunsti.1ucia hace mús peren-

en venta por D . .José T. Herrera.-Art. 2° El 
Gobierno abonará al proponente por dicho 
buque la suma de ciento cuarenta y seis mil 
ochocientos pesos moneda nacional ($' ·mf,.. 146, 
800) quedando éste obligado á entregarlo en 
condiciones de hacerse á la mar inmediata
mente, de acuerdo con lo indicado por la 
Junta ln<pectora, siendo de su cuenttt, por 
consig·uiente, todos los gastos que sea nece
sar·io ejecutar con t<Ü objeto.-Art. 8° El Es
tado :\Iayor General de la Armada comisiona
rá al Comandante del Transporte "Villarino" 
Capitan de Fragata D. Federico Spurr, á fin 
de que éste proceda a recibir el mencio
nado buque, teniendo á la vísttt el inventario 
de ltts existencias del mismo, acompañado 
por el proponente, el cual se encuentra 
agregado al expecliente de su referencia.- Art. 
4° Una vez efectuada la entrega en la forma 
indicada, se librará órden de pago al Minis
tel'io de Hacienda por la suma de $ "'(,.. 146 
800, á l'avor del vendedor, la que será im
putttd<t al Inciso U item 6° del Presupuesto 
vigente del Departamento de :.Iarina.-Art. 6° 
El Vapor "Gran Chaco," cuya adquisición se 
dispone por este acuerdo, se denominará en 
lo sucesivo Tr·ansporte "Magallanes".-Art. G" 
Por la Escribanía General de Gobierno se 
procederá á exte1:der el contrato respectivo. 
-Art. 7° Comuníquese é quienes correspon
da, publíc¡uese é insértese en el Registro 
Nacionai.-JuAmcz ClcLliiAN.-E. Racedo.-E. 
vVilde.-N. (Juír;w Costa.-'0/. Pachecu.--Fi-_ 
lemon Posse. 

15 7 44-Decrel.o a¡wobmulo en todas sus 
partes el contrato celebrado en
tre el Director (\el Departamento 
de Agricultura y D. Rufino Vare
la (hijo) y ca, pam 1~1. instalación 
de una maquinaria de luz eléc
trica en el '·Parque 3 de Febrero" 

El Directo!' üel Departamento ele Agricultu
l'a, autorizado por resulución :mperior ele 21. 
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de Marzo de; corriente año, por una parte, y 
los Seres. Rufino Varela (hijo) y C", por la 
otra, han convenido en lo sig·uíente:-1" Los 
Sres. Rufino Varela (hijo) y U''. se obligan á 
establecer el alumbrado eléctrico en el Par
que 3 de Febrero, haciendo una instalación 
completa de .:matra (4) máquinas dinamo-eléc
tricas, con veinte y ocho (28) lámparas de ar
co del poder luminoso de (1000) bujias cada 
una, con todos sus accesorios por $ '"h• 9450 
(4000) metros de alambre de co-

bre á 0.50................. . . . . u 

(28) veinte y ocho postes cande
labros de hierro fundido para 
látnparas á $ 80. . . . . . . . . . . . " 

(1) un motor á vapor de (24) vei n-
te y cuatro caballos, de gran 
presión y su caldera ... 

Chimenea de hierro, corre<tS y co
locación de motor y cal(lera ... 

2000 

4800 

800 

Total $ w•¡,. oro 

delservicio del alumbrado elétrico del Parque 
3 de Febrero d ura11 te un año, cobrando diez 
centavos oro por cada lampara y por hora, 
sin que en ningun C:lSO tenga el Gobierno que 
hacer otra erogación por ese servicio.-12. En 
caso de que en el alumbrado no haya la regula
ridad y co:1stancia necesarias, la Dirección del 
Parque clispoudr<i su su:;pension por esa noche, 
debiendo el contratista pagar entónces lo que 
importe el gasto de gas más un diez por cien
to com(J multa.-13. Es entendido que la fal
ta de una ó más lámparas ba~tará para de· 
terminar lo previsto en el art. anterior.-14. 
El pago de los mater·i<des det<Lllados en el 
art. 1", se lmú del modo siguiente: una terce
ra parte del costo tot;tl al tirmarse el con
trato; otra tercm'<t parte cuándo los materia
les se encuentren en la aduana, y la última 
tercera parte un mes <iespués del buen fun
cionamiento del alumbrado, á juicio del Go
bierno y en virtud de la inspección á que se 

19290 refiere .el articulo octavo de este contrato.
;;¡;;¡¡¡¡¡m¡¡¡=~"''=' 15. Por los pagos anticipados y demás obli

'20 Las máquinas dinamo-eléctricas y el mo- gaciones establecidas en el presente contrato, 
tor serán de poder suficiente para alimentar la empresa d;:ml una garantia á satisü1eción 
hasta (35) treinta y cinco lámparas con la del Gobierno.-lG. Si pasado el plazo á que se 
cantidad de luz indicada en el articulo anterior refiere al articulo séptimo 1<1 empresa no lHt 
como mínimun. -3° Es entendido que las presentado lista Lt instalación, abonará una 
iámparas y su colocación han de determinar multa <le un mil pesos nacionales por cada 
una luz que no hiera la vista de una manem mes de ,]emora.--17. Este contrato no podrá 
demasiado viva ó per:judicial, ni cause un efecto ser transferido sin la autorización del Gobier
desagradable.-1" Si la Dirección del Parque no.-Het:ho en Buenos 1\ires, el veinte y dos 
necesita aumentar el número de lámparas has- de :\In.rzo de l8H7.-Julio VictoPica.--Rujino 
ta treinta y cinco ó ménos, los Señores Rufi- Varela (híjo¡ y ca. 
no Varela (hijo) y ca. se comprometen á colo
carlos cobrando solo el valor de los candelabros 
y del alambre segun los pre..:ios establecidos 
en el articulo primero.-5° La designación de 
los puntos en que hayan de colocarse las 
lámparas se hará de acuerdo con la Dirección 
del Parque.-0° Será de cuenta de la Dirección 
del PaT'que la construcció11 del editieio desti
nado al motor, caldera y demás apal'atos, de
bi'enclo los Señores Rufino Varela (hijo) y 
0". dar las dimensiones y plano de dicho edi
ficio ocho ciias des pues de aprobatlo e~te con
trato.-70 Seis (G) meses des pues ele aprobado 
el presente contrato, los Señores Ru!ino Varel<i 
(hijo) y ca. se comprometen á presentar lista. 
la inst¡¡,lacíóll, siempre que el edificio á que 
se refiere el <trticulo anterior lo haya sido 
entregado dos meses antes. -8° Una vez que 
se comunique la Dirección del Parque que la 
Instalación está lista para funcionar, se pon
drá en conoeimiento del Gobierno p<em que 
éste nombre una Comisión de personas com
potentes que examinen las múquinas y ap<t· 
ratos é informen si d<'m el resnlt<1do que ofre
ce el contratista, á euyo efecto se podrán en
sayar durante un mes.-ao En caso de que 
dicho informe no sea favorable, la empresa 
se obliga á salvar por su cuenta las üeficien
cias que se noten y en caso de no verificarlo, 
el Gobierno üispondrá ·dichos trabajos por 
cuenta de la empresa. -10. La empresa ga
rante por el término de un año el buen servicio 
de las ínstalaciones, y si durante este tiempo 
son necesarias reparaciones, hará por BU cuen
ta.-U. La. empresa se obliga á hacerse cargo 

Depm·tamento del Interior.- Buenos Aires .• 
Marw :24 de 1887.-El Presidente de la Repú· 
blic;t.-Decreta:-Art. 1" Apruébase en todas 
sus partes el contrato celebrado entre el Di
rector del Departamento de Agricultura y D. 
Rulino Vareta (hijo) y C"., por el cual se com
promete á i nst'll<tr la maq u¡ naria correspon
diente en el Parque:~ de Febrero para estable
cer el alumbrado eléctrico.-Art. ~2° Comunique
se, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional y pase ;l la Escribani<i Mayor de Go
bierno par<t su escritu ración correspondiente. 
-JuARI~z CELMAN.-E. \\'-ilde.- \\'. Pacheco.
E. Rw.:edo.-Filemon Posse. 

15 7 45-Resoluciim r<"valid•lndo el titu
lo de propie<la<l da Da Luis<t Fer
na.nd.ez de Hurr<tlcle. ú favor de 
D. Rodolfo Hurralde 

· Depru'fruncnlo rtel Jnlel'im·-Buenos Aires, 
Marzo ;?4 de l8S7.-De acue1·do cvn lo dicta
minado por el Procurador General de la 
Nación y con lo informado por la Oficina 
Central de Tierras y Colonias,--Se resuelve:
Re\-alitlar el titulo de propiedad de Da Luisa 
Fernandez de Hurra! de á favor de D. Rodolfo 
H urralde, en los términos de la. escritura de 
a<lquisición presei1tada, siempre que dentro 
de los doce meses subsiguientes á la fecha de 
la presente resolución haya efectuado dicho 



Hurralde la mensura del terreno de 9ue ~e 
trat<e y resulte aprobada por el Poder E~ecutl
vu.- Comuníquese, pase <t la E~crtba!Jltt ~Ia
vor de Gobierno para su escrit~n'acton, de
vuélvase el titUlO presentadO, .dC.J<llldO .copw 
en el expediente y tlésü al Regtstt'•J Nacwnal. 
---JuA¡n;z C¡s,uiAx.-E.\Vilde. 

15 7 4 6---Deercto deeiarando subsistt•nte 
la <t utor¡zacióu acortl<ul<t al Gel'e 
do Polieia tlc la Capit<tl prwa dis
poner tle las diferencias de suel
dos provenientes de las altas y 
bajas de los vigilantes. 

Depa¡·tamenlO del JnteJ'iOI·.-Buenos Aires, 
Marzo :2G de Wl:l7.-- Visto lo observado por 
la Contadurüt de la Nación respecto de la 
autorización acortl<ula al Gel'e tle Policía de 
la Capital para. disponer de los sobran_tes de 
sueldos provenientes ele las altas y baJas de 
los vigilantes; y-Considerando:-1" Que tlicha 
autorizaciótJ uo <Litera la partida gener<Ll des
tinada por el Presupuesto par<t el pag·o ele 
esos sueldos; y-2° Que la invC>rsión autoriza
da. es á objeto del servicio de la Policía que 
coustituye el inciso décimo quinto, el cual 
no se altera por el decreto de que se trata; 
-El Presidente de la República-!Jec!'eta:
Art. 1° Declárase subsistente la <mtoriza.ción 
acordada al Gefe de Policía. de la Capital eon 
fecha 2-l de Febrero ppdo., p<tra. clispOIJer ele 
la.s diferencias de sueldos provenientes de 
las altas y bajas rle los vigilantes.-Art. '.lo 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-Ju.umz CI,Ll\IAN.-E. \Vilde. 

15 7 4 7 -l~ecreto aprobando el I•resu
puesto formulado por el Ingeniero 
Decker para el estableeimicnto 
ele letrina~ en el Utzareto ele Mar
ti n Garcia. 

15 7 'ÍS-oecreto nombranllo Inspector 
de desembarco de Inmigrantes. 

Depm·tamento de Relaciones ExteJ'iOI'es.
Buenc;s Aire~, ::vrarzo 2G ele 1887.-Ha.biendo 
m<tnifesütdo la Comisión Central ele Inmigra
eion que don Au.'"·usto Lix Klett, nombrado 
por resolución de !'echa. ~28 de Enero del co
rriente úi.o Iuspector interino ele desembarco 
con motivo de la suspensión del titular D. 
Pliny Harrison Granella, continúa aún pres
tando sus servicios, uo pbstante haber sido 
éste re¡mesto eu sus funeiones; que la Comi
sión cree, por la experiencia recogida en el 
desempeño do su misión que la. buena marcha 
de dicho servicio requiere qne la oficina. sea 
atendida por dos inspectores, garantizándose 
usí la. rapidez ele la. recepción de los inmi
grantes;-por todo lo cual. aconseja se nombre 
á D. Augusto Lix Klett como inspector de 
tle desembarco con el mismo sueldo y atribu
eion rleiU. Pliny Harrison Cranella.; Consideran
do atendible lo expuesto por la expre~ada Comi
sión;-El Presidente de la República.-Dec¡·eta: 
-,\rt. ¡o Nómbmse Inspector de Desembarco 
de inmigrante:; ;\, D. Augusto Lix Klett, de 
acuerdo con lo expuesto por la Comisión Cen
tral de Inmig-rac;ión.-,\rt. :3" Comuníquese é 
it1sénese en el Registro Naeional.--.JuArmz 
CELl\IA:>.-.V. (Juinw Costa. 

15 7 4 9-Decreto aprobando la mensur:~ 
pmC1.icada por el agrimensor don 
Eugenio :Ma.y del área de terreno 
coucc"Llitht en arriendo·.á don Cár
los Ga.udencio, y trasferida á fa'
vor de don Francisco Bergurio. 

Departamento del lnteJ'iO'J'.-Buenos Aires, 
Ylarzo :28 de lb87.-Vistos los informes pro
ducido:; en este expediente, y-Considerando: 
-1" Que el Dep<ertamento de Ingenieros, en 
su dictámen de ;¿;¿de Mayo del año último, Ílo 
hizo observación á llt parte f'acultativct de la 
mensura Pl'<tcticada. por el agrimensor don En-

Departamento ele Relaciones ExteJ'ÜJI'es.-- genio :\Iay ·del área de terreno concedido en 
Buenos Aires, Marzo 2G de 18t;7.-Visto lo arriendo á don Carlos Gaudencio v trasferid<t . 
informado por el Deparbtmet1to de Ingenieros ú favor de don Francisco Bergurio; si b1en in:.. 
Civiles;-EI Presidente de lct República, m1 dico ser conveniente escuchar los fundamentos 
Acuerdo Geneml de lvfinist.ros-DecJ'eta:-Art. de la protesta formad<t por don Onofrio Danie
l<> Apruébase el presupuesto formulado por ri respecto á aquella. ubicación untes de die
el Ingeniero Decker pam el establecimiento tarse una resolución definitiva.- :3° Que las di
de letrinas en el Lazareto de i\Iartitf Gctrcia, lígencias practieadas en el expediento forma
cuyo importe asciende á la cantidad de ocho do con motivo de la protesta enunciada, no re
mil ciento setenta pesos _monotla nacwnal.- sult<L comprobado claramente cu<Ll sect el ver
ArL. :¿o Esta cantidad se imputará á los t'on- cladero riacho Monteagwlo, causa y origen d.e 
dos destinados para gastos de epidemia.- dicha protesta, antes bien aparecen en eviden
Art 3° Comuníquese é insértese en el Registro te coutradicción los ínl'ornlt-JS dados por el ins
Naciona.l.-JUAH.Ez CELMAN.-N. Quirno Costa. pector de bosques y por el ingeniero ele la. Go
-E. Wtlde.-vV. Pacheco.-F. Posse.-B. Ra- berna.ción del territorio pues manifiest<t el pri
cedo. · mero que el arroyo Monteagudo es el que 
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corre á 800 ó 1000 mts. al norte del de For.mo
sa y el 2° que es notoriedad pública que diCho 
arroyo Monteagudo es el que corre como a 
5ooo· mts. poco más ó menos, al norte de aquel 
-3° Que el mismo autor de la pr~ote8ta don 
Onofrio Danieri cuando !uzo sn prnn~r pedJ
d.o como ocupante en aquellos paraJeS aco
jiéndose á los beneficios de la ley de colorn
zación declaró en :2G de Setiembre de 1880 es
tar poblado en la localidad denominada Mon-

15 7 50--necreto acordando autoriza
ción á Jos Sres. Devoto y Hermano 
pu,ra el est<1blecimiento de una 
línea teleo-ráfica desde esta Capital 
hasta Mo~tevideo y estaciones in
termedias, bajo las cor.diciones que 
se designan. 

teagudo situada dos leguas al norte de For- Deprwtamento del Intehm'.-Buelios Aires, 
mosa.-4° Que siendo el origen de h~ ocupa- Marzo 28 de 1887.-Visto este exped1ente, en 
ción del sefíor Danieri su establecJm1e11to co- que los Sres. A. Devoto y Hermano. solicitan 
mo obrajero, y consignámlose en el contrato autorización p¡¡,ra establecer' una !mea tele
de explotación de bosques que el puerto de gráfica entre esta Capital y Montevide<?, y
embart¡ue seria la boca del arroyo )~Ionteaguclo, cousiderando:-1° Que hay convemenc1a en 
el mismo señor Danieri reconoció por sus ac- acordar la autorización que se solicita, pues 
tos que el arroyo Monteagudo em el qt_te :wy el establecimiento de líneas de la naturaleza 
señala como tal el agnmensor, en su dl!Jgen- ele las que se propone favorecen el desarrollo 
cía de mensura, puesto que el embarque de de las relaciones comerciales existentes entre 
las maderas explotadas lo ha hecho por la bo- ambos países, aparte de que no causa eroga
ca del arroyo indicado Y no por el que se en- ción alguna al tesoro, sino por el cont~<~rw, 
cuentra más al sud, <11 cual pretende dar hoy reportan beneficios para éste; y en at.encwn a 
la denominación de aquel.-5" Que en l.a ~en- ¡0 manifestado por la D1reccwn General de 
sura oficial de la Colonia Formosa se da, :1 correos y Telégrafos y la3 consideraciones 
nombre de arroyo Moyano al que pasa mas aducidas por los intereEados.-El Pres~dente 
próximo al norte de la Colonia Formosa,, coJ;s- de la República-DeCI'elci:-Art. lo Acuerdase 
tando que ese arroyo no desagua en el no l a- (LUtorización á los Sres. A 'Devoto y Hermar;o 
raguay como sucede con nl llamado !viontea- para el establecimiento ele una linea. telegr~
"'Udo origen de la protesta Y con cuyas resul- fica entre e:;ta Ca pita,! yMontev1deo baJ.o las sr: 
tas e~tan de acuerdo el inspector de bosques, guientes condiciones-lo La línea telegraficasera 
el ingeniero de la Gobernación ':(el Juez tle aérea su bterrestre ysubfiuvial entre Buenos Ai
Paz de la colonia.-6" Que la Oficma de tJe- res y ~loutevideo y estaciones intermedin;s ó d~ 
rras y Colonias al intervenir en el éontrato continuación. -2° La Empresa queda obhgada a 
de arr'iendo al sellor Gaudencio Y d.espués en tmsmitir gratuitamente los telegramas oficia-: 
el expediente sobre derechos poseso~ws ll11C!a- les del Gobiemo Argentino <11 Oriental, as1 
do por don Onofrio Danieri, acot,SeJO las ubJ- como los de tránsito y con relación.-3" Las 
caciones respectivas á la vista del plano que Oficinas telegráfic .• s que se establezcan, tra
poseia, que estaba relacionado cot1 el de la m en- bajarán sin interrupc1ó1. de día y de noche. 
sura oficial de la colonia Formosa, con.cordan- -4o La Empresa usará de aparatos perfec
do hoy con la mensura pract.tcada ultuna- cionados de rápida trasmisión, de los que 
~ente por el agrimensor don Eugenw May; ¡ eomo mas adelantados están en uso e.n Eu
-El Pres.idente •.le la. Republlca-Decr~~a:-,Art ropa y Norte América.-5" Las tarifas. :serán 
1 o Apruebase la tltllgencm de mensu.1 a p1 .w- fijadas de acuerdo con la DJreccJon General 
ticada por el agrimensor don Eugemo May el de correos v Telé<rrafos.-6° El servicio te-
24 de Enero ~le! allo último,. del ár;:'~ ü_el,,te- legráfico par'<L la p~·ensa se arreglará.de corn:un 
rreno concedtdo en arnendo '' don Carlos G,tu- acuerdo con los Interesados, debiendo los 
dencio. y tra~fe_rida á favor . ~e don FranCJsco precios que se cobren se_r inferiores á los que 
Bergurw, ret1randose l::t obllgacwn e!l qne es- :;e pagan actualmente.- ,o La m1tad de los 
te se encue~tra de respetar los derechos de los empleados ele l,as oficinas. deberán ser argen
ocupantes o pobladores existentes l~entro del tinos.-'3o La lme<1 clebera quedar establecida 
perímetro mensurado.-Art. 2" Declaras~ st~b- ¡á los dos meses de firmado el. contrato por 
sistente el decreto de 12 de .Jumo del ano ul- el Gobierno para su planteanltento.-!3° Para 
timo, que reconoce á don Onofrio D<~nieri el de- el trazado y colocación de la línea a~rea y 
recllo á la compm de 3 leguas kllomet;:Jcas subterrestre en el territorio argentmo, la 
dentro de los límites que la mensura senala, Empresa se powlrá ele acuerdo con 1<1 Direc
entendiéndose que por arroyo i\Ionteagudo se ción General tle Correos y Telégrafos ó con 
considem el que forma el límite Norte de la el Departamento Nacional de Ingenieros, go
concesión de arriendo á don Francisco . Bergu- mndo en un todo de los derechos y garantías 
rio.-Art. 3° Desgló:sense ambos expetl!entes Y que determinan ias. leyes respectivas.~Ar.t. 
pasen á la Oficina de .T1erras Y Colonms; el de 4o Quellan igualmente obligados al ~umph
mensura para su arcluvo y el de recolloc!mlen- miento de las leyes y reglamento.s v¡gentes, 
to de derechos á don Onofno Damen ].)ara sobre l<t materia.-Art. 3° Commuquese, pu
que dé cumplimiento al de.creto CJtad.o de 12 de bliquese, insértese en el Registro Naci~nml, 
~uniolppdo., debiendo. notJfica~'se pre;1an~e~te 1 y pase á la EscribaJ_Iia Mayor d,e Gobwrno 
a los mteresados.esta re.solu?wn. Art. 4 Co- para su escrJturacwn.-.TUAREZ CELMAN.-E. 
muníquese, publlquese e msertese en el Reg1s-~ Wilde. 
tro Nacional.-.TUAREZ CELMAN.-E. Wttcle. 
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l 57 5 l-Resolución disponiendo que la 
Contaduría Geneml acredite la 
suma de ~ mjn. :·\0.000 ú la Ley 
núm. !.3Sfl de '43 de Oetuhre de 
!81:l3 con rlestino á lec terminación 
de 1d, Obras del Muelle de Corrien
tes. 

de Correos y Telégrafos, y de conformidad 
con lo informado por la Contaduría General; 
-Se ¡•csuetve:-Art. 1° Queda autorizada la 
Dirección referida para invertir mensualmente 
y ;'t e untar desde el 1 o de Enero del corriente 
<Lfio, la sunvc de ($ :210) doscientos diez pe
so,; con destino al servicio del transporte de 

· la correspotHlettcia por mensajerías y Correos 
á caballo de la estación Dean Funes á Santiago 
del Estero y de he Estación Relle Ville á la 
Adrninistradón, cuyo gasto se imputará al 
lnci;;o 4° itern 14 partida U y 13 del presu
puesto de este Departamento.-Art. '2° Comu
níquese, publiquese e insertese eu el Registro 
Nacional y vuelva á sns efectos á la Dirección 
de su procerlencia.- .luAREz CELI.lAN.- E. 
Wilde. 

Depru·tamento clellnte¡·im·.-Bnenos ,\ires, 
:\Iarzo :2/::l de 1887.-Visto lo solicita.do por !J. 
A<rustin Bazzoli coutmtista d•' las Obras del 
M'helle de Corrientes ~<Jb!'(o abono rle lo~ cer
tificados l'eteniclos, atento lo informarlo por 
la Contaduría General y el Departamento de 
Ingenieros, y-Considerau,lo:-1° Que las Obras 
del Muelle de Corrieutes fueron autorizadas 
conjuntamente con las de la Concepción del 
Uruguay por ley núm. 1386 ele 23 de Octubre 
ele 1883 la que votó para ambas 111 suma de 
300.000 $ mjn.-:;Jo Que esa cantidad fue casi 
exclusivamente aplicada á In. obra de la Con
cepción del Uruguay sin reservar los fondos 
que correspondían ü. la de Corrientes á cons
truirse.--3" Que la ley núm. 1821 de Setiembre 
de 1R8G, el H. Congreso autorizó la inversión 
ele W3.ií00 8 mjn. en l<ts obr·as de ¡¡, Concep
ción del Uruguay.-'1" Que segun infurma el 
Departamento de Ingenieros la~ sumas votadas 
en las leyes citadas alcanzan á cubrir los pre
supuestos de ]¡ts dos obras siendo entouces 
procedente la acreditación que se pide. pues ella 
evita la paralización de las de Corrientes. 
-El Presidente de la República., en Acuerdo 
de Ministros-Resuelre:-'1" La Contaduría Ge
neral acretlitttnt la suma de 30.000 S m;" á la 
ley núm. 1386 de 25 Octubre de i883 con 
destino á la terminacibn de las obras del 
muelle de Corrientes; imputando esa cantidad 
á la ley núm. 18·21 de ·¿;) •le Octubre y Se
tiembre de 188G.-2° Por el Miuisterio del 
Interior se dará. curso á los cMtificados pen
dientes de las Obras del Muelle ele Corrientes 
imputándose el gasto á la !Ay de 1883 citada. 
-3° Comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional, y vuelva para resolver 
sobre lo que manifiesta el Departamento de 
Ingenieros respecto á la continuación del 
co'ntrato vigente y pase á la cuarta Sección 
á SUS efectos.-.TUAREZ CELMAN.-E. \Vilde.
\V. Paeheco.-E. Racedo.-Filemon Posse.
N. Quirno Costa. 

15 7 52 -Resoluciún autorizando á la 
Dirección de Correos y Telégrafos 
para invertir la suma mensual de 
S m in. 210 en el servicio del 
transporte de la correspondencia 
por mensajerías y eorreos á ca
ballo entre las estaciones que se 
indican. 

15 7 53-Decrtoto creando la Escuadrilla 
de las costas del Sud. 

Dcpm·tamenlp de 1vial'ina.-Buenos Aires 
Marzo z::; de ll:l87.- Siendo necesario regula
rizar el servicio que deben prestar en las 
eustas del Sud los Transportes de guerra 
destinados a este objeto, y teniendo en con
sideración lo dispuesto eu el acuerdo de fecha 
24 del corriente mes,-El Presirlente de la 
República-Dec¡>eta:-Art. 1 o Los Transportes 
"Villarino" y "Magallanes" y el Aviso "Co
modoro Py", formar;in una Escuadrilla que 
se denominará del Surl-Art. 2" Nómbrase .Tefe 
de dicha Escuadrilla al Capitan de Fragata 
D. Federico Spurr, sin perjuicio del mando 
inmediato que actualmente ejerce en el 
Trausporte "Villariuo''-Art. 8° Comuníquese 
á quienes corresponda, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional-.JuAREZ CELMAN
E. Rac~ilo. 

15 7 5±-Rcsolucion aceptando la cesion 
que D. Rarnon F. Garcia, solicita 
hacer del contrato que tiene 
celebrado con el Gobierno, para 
la navegación á vapor del Río 
Corrieutes, á favor de los Sres. 
Isla~, Lopez y ca., como igual;..· 
mente la fianza de D. José Aris
tegui. 

Deprll'tamcnto del Jnterio;>-Buenos Aires 
l\Iarzo ;~9 de 1887-Visto lo expuesto por n: 
Ramon F. Garcia s0licitando autorización 
para transferir el contrato que tiene celebrado 
eon el Gobieruo para la navegación á vapor 
del Rio Corrientes, tlel que es concesionario 
:i favor de los Srs. Islas, Lopez y C"; y vist~ 
la conformidad manifestada por estos ulti-

. mos de subrogar en los derechos y obligacio
Depcu·tmnento del Jnterior.-Buenos Aires, ' nes al contratista Sr. Garcia, á cuyo efecto 

Marzo :3/::l de 1887.-En mérito de las consi- ofrece como fiador solidario al Sr. D • .José 
deraciones aducidas por la Dirección General Aristegui, lo informado por la Oficina Central 
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de Tierras y Coloni<cs, y la Contaüurín General res L. R0ch í y compañia, que resulta ser la 
-El Presidente de h< República-Resuche:-- mas Yentajo;;a de las cuatro presentadas en 

1" Aceptase¡¡, cesión que D. R:unon F Gar- la licít:tción de quince de Diciembre último, 
cía solicita. hacer del contrato que tiene ct<le- para la construcción del Sifon pro:v.,ctado so
bmdo con el Gobier1:0 para 1<1. naYegaeión ú 1 bre el Riaclluelo.-r\rt. 2° Autorizase a la Co
vapor del Río Corrie:1tes, á CaYor ne los Srs. 1 misión !Jirecti\·a de las Obra~ de Salubríth1'l 
Islas, Lopez y C''. como tambien la !ianza <le· para que fm·mule y eleve á la aprobación de 
D .. José Aristt;gui que ~e propone-:¿" Quedn. este Ministerio d corre~pondiente contrato, 
ententiido que los concesionario,; que.lan debiendo expre:::arse en él que, el importe de 
obligados ú cumplir fielmente con todas y las obras e:; la suma. de trescientos cincuen
Dada una de la:; condiciones l~stabieci,Jas eu t:1 ~- ci:1co mil setecieatos setenta y seis pesos 

~·su contrato-3° Comuniquese, publíquese é moiJe.!n. naciom1l con sesenta y seis centavos, 
insértese en el Registro Nacioua.l, y páse á la. que es la C<1ntida.d autorizada.-Art. :3" Co
E"criban ia. 11ayor de Gobierno <t los e!'eeto~ m u 11ique"e, pu bliq u ese é insértese e u el Re
que corresponda-.lüAI<EZ c~;LMAN-E. vVilde. gisti'O Nacional, y vuelva ú la Comisión de 

las Obras de Salubricl<vl á sus efectos.-JuA
REZ CELiiiAN.-E. Wilde.--E. Racedo.-N. Quir
no Costa.- Fitemon Posse.-vV. Pacheco. 

15 7 5 f>-oecreto destinando á la Biblio
teca Popular de Sa11 Ferna11do un 
ejempl'1r de tod<t publicación edi
tada por el Gobierno y asignando 
'' 1<1 misma y ?11usco anexo una 
su bve11Cion mensual. 

Depadamento de Instrucción Pública.- Bue
nos Aires, Marzo 2D ele 1887.- Atentas la,; 
circunstancias indicadas por el Pre~idente de 
la Biblioteca Popular y J\luseo tle San Fernan
do en la esposición que antecede, y deseando el 
Gobierno Nacional contr·ibuir a que esas insti
tuciones no solo se mantengan ,á la. altura á 
que han alcanztcdo, si::ó que continúen creci
endo y desarrollándose en beneficio de la cul
tura. y de la educación comun;-El Presidente 
de la República,--DeCI'eta:-Art. l" Destínao;e 
á la Bibliotec<< Popular de San Fermwdv nn 
ejemplar de toda publicació:1 que el Gobierno 
edite, subveucione ó a1lquiera por subvención 
en uúmero suficiente qued:cndo encargado de 
dar cumplimiento á esta medida y !le verifi
car la. remisión de los libros, !<1 Oficina de De
pósito y Cange lnternacionnl de PublicaciOnes. 
--2° Asignase á la misma Biblioteca y al Mu
seo Público anexo, á contltr desde el 1 o de A
bril próximo, una subvencióu met~sual de se
senta pesos moneda naeional, que se imputa
rán, al inciso lG item :)" del Presupuesto de 
Instrucción Pública.-AI't. 3" Oomtu:iquese ;í. 
quienes corresponda, publiqu0se é insenesEo 
en el Re12:istro Nacional.-.lüAR~Cz CEL~IAN.
Filemon Posse. 

15 7 56-Decreto aceptando In }H'opues
ta presentada por los señores L. 
Rochi y Cia., para h< con::;tl·uc
ción del Sifon proyectado sobre 
el Riachuelo. 

Departamen-to clel InteJ'ÍOI'.-Buenos Aires, 
Marzo 30 de 1887.-Atento lll informado por 
la Contaduría General;-El Presideute de la 
República, en Acuerdo de Ministros-Deo'eta: 
-Art. 1° Aceptase la propuesta de ios seño-

1 57 57 Rcsúlnción autorizando a la Ad
ministración del Ferro-Carril An
tlino, parv. abonar á los obreros 
contratados en Europa, sus suel
do3 a oro ó su equivalente en mo
ued<t nacional. 

Departamento del Inlerivi'.-Buenos Aires, 
Marzo 30 de 1H87-Atento los informes pro
ducidos;-El Presidente de la República. 
-Resuelve:-! o Hacer extensivo hasta· la fe
cha en que fué autorizada la incouversíón 
para los Hancos del Estado y particulares y 'le 
declaró de wrso legal sus billetes (Enero 9 
de lt-il::l6). el deereto de W de Dici&mbre de 1885 
por el que se autorizaba á la Administración 
del Ferro-Carril Andino para abonar los suel
dos de los obreros contratados en Europa á 
oro ó su equivalente e11 moneda nacional.-2° 
La Administración del Andino practicará la 
liquidaci,)n corespondiente y abonará á cada 
uno de los referidos obreros contratados en 
Europa y siempre que en ws respectivos con
tratos se exprese que el pago de sus l1aberes 
deben efectuarse á oro, de la rliferencia que 
result0 entre el valor escrito y el que tenían 
al cambio del día en las fechas en que hubie
ren practicado dichos pagos, los billetes con 
que se hicieran éstos.-:)o Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacionai.
.TüAREZ CBLMAN.-E. Wilde. 

15 7 58-se a¡n·neba el adjunto contrato 
celebrado entre la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos con D. 
Rodolfo L. Aparicio, para el servi
cio de la con1lucción de la corres
pondencitt por correos ú caballo en 
1os puntos que se designan, me
(liante la subvención mensual de 
$ mln 600 por el término de un 
año. 

Depm'lamento del Interio?'.-Buenos Aires, 
Marzo 30 de 1887.-Visto los informes pro-
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ducidos en este expediente.-El Presiden- trabajos de mensura que se le han encamen
te de Ia República-Acuerda y t'esuelve: dado por secciones que no serán inferio
-1 o Apruébase el adjunto contrato celebra- res á eien leguas cuadradas debiendo con
do entre Ia Dirección General de Correo~ y tener Ja primera entrega, el detalle de 
Telégrafos y D. Rodolfo L. Ap<tricio, quien· las operaciones practic<Ldas en el terreno para 
se compromete bfeetuar el trasporte de la' tr·azm· el perímetro de la sección manclacht 
correspondenei<t por· euneos ;i. caba!Jó en la ' medir.-Art. :¿o El honorario tijado en com
linea de .Jujuy ~t Tupiza mediante la. snbven- pe11saei<'>n ;'t la mensur<l, será percibido por 
eión mensual (le ($ CUU), pol' el térmiuu de uu partes proporcionales á las fracciones que se 
año y c-on :,;ujecíón ~t todas las bases estable- entreguen, desco1:tündose en cada vez lo que 
cidas en su contl'ato.-:2° Devuélvase á Jos corre~ponda por el anticipo acordado.-Art. 
interesados cuyas propuestas uo han sido :)<~ Comuníquese etc. Anotese en el memoran
aceptadas sus respectivos c:ertifie<ulos de depó- ,[u m de Secretaría y agregese al expediente 
sito, prévio reeibo.-;·Y' lmpúte~e este gasto al principal.-.JUAREZ CELMAN.-E. "1-Vilde. 
inciso 4° item 34 partida U <le] Presupuesto 
vigente, y Jos $ 300 que exeden al presente 
acuerclo.-'1° Comuníquese, publíquese é insér-
tese en el Registro Nacional; tome razon la ] [> 7 61 
,1a Sección de este Ministerio y fecho vueJvn · -Hecreto aprobando el adjunto 

proyecto ele contrato formulado 
entre el Departamento de Obras 
Públicas y los Sres. Juan B. Repe
tto, Santiago Rocca y C"., para la 
terminación de las obras de la 
Ataiaya. 

para su cumplimiento <Í. Ja Dirección Cenera! 
de Correos y Teiégrafos.--JUARgz CELMAN.-
E. vVilde.-F. Posse-N. Qui1'1W Costa-E. 
Racedo-W. Pacheco. 

15 7 b 9 -D!'creto autorizando á la Hirec
ción General de Correos y Telé
grafos para invertir la suma men
sual de :ti mjn. !:lOO con destino al 
reparto de telegramas en esta 
Ca pi tal. 

Depm·tamento del Inter·iOI'.-Huenos Aires 
Marzo 30 de 1887.-Eu vista de lo espuesto 
en este espediente.-El Presidente de ltt Re
pública-.lJecr-eta:-Art. 1° Autorizase á la 
Direccion General de Correos y Telégrafos para 
invertir la suma mensual de ($ 300) trecien
tos á contar del 1 o de Enero del corriente año 
con destino al reparto de telf'gramas en esta 
Capital, cuya suma se imputará al inciso ,Jo 
item 21 del Presupuésto vigente.-Art. 2° La 
Dirección referida remitirá una planilla de
mostrativa de la manera como se invierte esta 
suma, asi como la de ($ 500) quinientos pesos 
que al mismo objeto asigna el Presupuesto. 
-Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional, y pase á la cuarta 
Sección para su conocimiento.-,TUAREZ CELMAN 
-E. Wilde. 

15 7 60-.uecreto accediendo i1 la solici
tud del Agrimensor D. Joaquín 
V. Maquecla, referente á ;a entre
ga ele Jos trabajos de mensura que 
se le ha encomen<lado 

Depa¡·tamento del Inte¡·iOI'.--Buenos Aires, 
Marzo 31 de loCl7.-Atento lo informado por 
la Contaduría Genera1;-E1 Presidente de la 
República-Decl'eta:-Art. ¡o Apruébase el 
adjunto proyecto de contrato formulado entre 
el Departamento de Obras Públicas y los Sres. 
Juan B. Repetto, Santiago Rocca y ca., por 
el cual se obligan éstos á la terminación de 
las obras de l<c "i.tal<tya y refacción de la par
te ya concluúla de hes mismas, que ha sufri
do desperfectos á consecuencia del temporal 
de Abril último, por Jos precios que se expn;
san en el mismo.-Art. 2o El presente gasto 
no podra exceder del sobrante que tenga la 
ley núm. 1280, de 2 de Agosto de 1883, des
pués de deducidas de ella los pagos que se 
hubieren hecho al primer contratista de las 
mismas, Sr. Ebolot, sera imputado a la re
ferida Jey.-Art. 3° Comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional, y vuelva al Departamento 
de Obras Públicas á sus efectos.-JUAREZ CEL
MAN·-E. v"Vilde. 

15 7 62-Decreto aceptando la renunei~
del puesto de Gobernador de Santa 
Cruz, y nómbrase reemplazante. 

Departamento del Inter•im'.-Ruenos Aires, 
Marzo 31 de 1087.-Atento los términos de la 
precedente nota del Gobernador de Santa 
Cruz;-E! Presidente de la República-Dec¡·e-
ta:-Art. 1° Acéptase la renuncia presentada 

f)epartamento del Inte·l'im·.-Buenus Aires,! por el Gapitan de Fragata D. Oárlos M. Mo
Marzo 3! de 1887.-Visto Jo informado por el yano, <!el puesto de Gobernador de Santa Cruz, 
Departamento d~ Obras Públicas;-EJ Presi;- y_nómbrase en su ree::nplazo al Dr. D. Ramón 
dente de la Republlca-DeCI'eta:-Art. ¡o Acce-~ Lrsta.-Art. :2° Agradezcanse al renunciante 
dese á lo solicitado por el Agrimensor D. Joa- Jos importantes servicios que ha prestado alGo
quin V. Maqueda, referente é entregar los. bierno durante el tiempo que ha clesempe-
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ñatlo dicha Gobernación.- Art. 3° Comuni-¡ al inciso <1° ítem 21 partida 4" del Pre.supues
quese, publíquese é in8értese en el Re¡.ds- t.o de este Departamento, á contar rle la fe
tro N<Lcional.-.luAm'z C~;L:IlA:-\.-E. \\-ilúe. ch:c del <lecreto y po¡· todo el corriente año. 

1 57 63-Dect·eto habilitando el ~Iuelle 
Devoto, Rocll<t y Compa!Iia, para 
el sen·icio de su de~tileri<1 en 
Camp:111a. 

-'2° Comuníquese, publíquese é insértese en 
el Registro Nacional y páse pam su conoci
mic:¡to y efectos ü la <i" Sección del :VIiniste
¡·io.-.luAJmz CJ<:L:\IAN.-E'. Wilúe.--N. Quinw 
Costa.--E. Racedo.-Filemon Posse. 

15 7l) 5-Hecreto aceptando In tras:feren
eia que hace D. Pablo U:tsso, :i. 
ünor de D. Belisttr io B. \Iassa 

.. IJepa.rtamento de Haciendll.-Buenus Aire~ 
Marzo 31 de 1887.-Vista la solieitwl que pre
eede de los señores Devoto, Rocha y C" á objeto 
de que se les conceda la habilitaeión del mue-
lle de su propierlacl, consteuidu en campana; Departamento del Interior. Buenos Aires, 
y atento :i los informes proLlueidos.-0e ¡·esuel- Marzo 31 de 18S7.-Visto lo informado por la 
ve:-!" Habilitar el muelle construido por los Contaduría General de la Nación, y eonstan
señores Devoto Roch:l y C" para el senicio de do est.ar hecho el depósito de garantía á que 
su destilería estableeida en Campana pam las aquelht se reficre;-El Presidente de ht Repú
operaciones de carga ele produetos de ~u esta- blíea-DeeJ·eta.-Art. lo Aeéptase la trasfe
bleeimiento indnstri:d y 1lesearga de artien- rencia qne haee D. Pablo Gasso á üwor d8 
los y materiales eon destino al mismo.--Jo D. Helis:trio B. i\In.ssa de los derechos que les 
Los 'concesion:crios qui•dmt oblig<ldos á pro- eorrespondan por el contrato que en eompa
porcionar 1«~ oficinas y alojamie 11 tos ueeesa- ñia de D. Adolfo Zelada tiene eelebrado para 
ríos al personal de Resguardo que ha de in- proveer de e1llzado á los ajentes del Departa
tervenir en las operaeiones que se practiquen. mento de Policía 1le la Capital; quedando el 
-3o El Gobierno se rPserva el i.lerecho de de-. conee~ionario oblig;vlo al eumplimiento de 
jar sin efecto esta habilitación, asi como orde- todo lo estipul:ulo üll el refecido contl·ato.
nar el levantamiento de las obras del muelle Art -¿o Comnuiquese, publiquese anótese en 

t el memot·andun de Secretarifl. v archiYese.-cuando lo juzgw~ COiiVCIIien e, sin íug·ar á . 
reclamo ni indemnizaeión de ningntt genero .. Jv.umz CEL)IAN.-E'. Wilde. 
-4° La Direeeión General de Rentas qneda 
autoriziJ.da para 1\isponcr en la forma más 
conveniente, la intervención Ad nanera eon el 
personal ele Ia Reeeptoría de Campana y j)f<ra 
reglamentar subsidiariamente esta conresión. 
-5° Pase á sus efectos ü aquella ofieina, 
publique~e é insértese eu el Registro Nacio
nal, y repongan,;e lo,; sellos.-.) UARicz CEL)IAN. 
- W. Pacheco. 

J 57 64-uesoluciún disponiendo que la 
Conta~.luría General liquide las 
planillas á que se refiere el pre
sente expediente llasüt tanto no 
sea incluida en la Le)- ~.te! Pl'esn
puesto General; los empleos, suel
dos y a,n mento,; a u toriza.dos por 
el decreto que se hace mención 

Depro·tamento dl'l Inle¡·ün·.-Bueuos Aires, 
Marzo :31 de 18H7.-En vista de lo espucsto 
en ltt presente nota y h:tbiéndose autorizado 
por deereto de 18 de Febrero último el gasto 
ú que se refieren !n,s planill<•S adjuntas y te
niéntlose en cuen t:l lo ccstablecido en la Le)' 
de Cont<tbili~.lad;-El Presi,lente <.le la Repúbli
ea., en acuerdo de :Vrinistros--Resuelve:-lo \ 
Mientras no sea, ineluido en la Ley ele Pre-

15 7 66-necreto nombrando .Jefes de 
los Regimientos :2° Y.12 de In
f;tnteria, :i lo;;: Coroneles D. :Vli-
guel K M<•lina. y D. Ruf'ino Or
tega respectiYamente. 

Depw·tamento de Gue?'ra.-Buenos Aires, 
Marzo :n üe 1887.-El Presidente de la Re
pública-D·~CI'eta:-Art. 18 El Coronel D. Mi
guel E· l\Iolina, nombrado Jefe del Regimiento 
12 de Infantería de Lillea, pasará á comandar 
el Reg-imiento núm. 2.-·Art. 2° El actual 
.Jefe del Regimiento 2° de Infantería, Coro
nel D. RuJ'i:w Ortega, tomarú el comando 
del H..egimienro 12.-"\rt. 3° Queda en esta 
parte moclifieado el df"ereto de fecha 14 del 
col'l'iente.-Art. 4" Dése en la. orrlen general 
del Ejército y comuniquese.-.JUAREZ CEL:IIAN. 
-E. RacPdO. 

] 57 6 7 --Heereto indultando al reo An
dres Sayar, el tiempo que le falta 
para cumplir su condena. 

supuesto Genencl, los empleos, sueldos y au-: lJepm·tamento de Justicia.-Buenos Aires 
montos autorizaLlos por el decreto referido, Mar? o 31 de 1887,-En atención á las cireuns
la Contaduría General, liquidará por sep<tra- tancias especiales del caso y á lo dictamina
do dicha planilla, con imputación del gasto tlo P?r el señor Fiscal de la Exma. Cámara 
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de Apelaciones;-El Presidente de la Repú-¡ '20 de Enero del corriente año.-Art. ;¿o Devuél
blica-Decl'eta-Art lo In.llúltase al reo Anüré~ ntse á los interesados los certificados de de
Sayar el t1empo que le falLa p;H·a cu!ll]J!Jr la 1 pos1to de l<ts pro¡Jucstas que uo han Sido acej)
pena de dos años que le fué impuesta.-Art. taclas.-,\rt go Comuníquese, ¡mblíquese é 
2° Líbrese órdcn á la Cárccd Penitenciarín. in~órtese en el Registro \Jaeional, y vuelva á 
p<ua que el agPaciado se;1 puesto inmediata-· la Comhió11 CeJ1tntl de !umigT<tción petra que 
mente en libertad.--·,\rt. ;)o Comuníquese ete. formule el conespondieute proyecto de eon
-Ju,\RICZ. CEr,}!AN. -Filemon l'osse. trnto, elevándolo á la consideración del Peder 

] i"'Fj68 Ü 1 -Resolución sobre el impuesto á 
las opPracione~ el'cet.uadas en el 
Banco Hipotecario Naci01ml. 

Depal'tamento de Ilacienda.- Bueno~ ,\ires, 
Abril }0 de H:ii"i7.--Atento la con~ulta elc1·arln 
por la Dirección Genera.! de Renta~ y consi
derando que la.s operaci011es del Banco Hipo
tecario Naciomd no son esenci;tlrnente comer
ciales en razón de su forma y naturaleza como 
las que efectún,n los Bancos qne tiAnen por 
objeto la especulación en el movimiento rle 
vaJores por medio ele toda clu~e de operacio
nes, en cuya virtud no es equitativo <e!'ecL<rrla~ 
con los impuestos que pesa11 sobre las demás, 
y de acüerdo con lo clietnminailo por el Pro
curador del Tesoro y Procurador General rle 
la Nación,-8e resuelve:--Qne el impuesto es
tablecido por cll art. :M ele la Ley ele Rellos y 
art. 1G del decr·eto re)l!amentnrio, no gTava 
las operaciones de depó~i to efectuadas en el 
Banco Hipotecario Nacional. -Pase ~L sus efec
tos á la Dirección General de Rentas, publí
quese é insértese en el Registro Nacioual.
JUAREz CICLl\IAN.- \V. Pacheco. 

J 57 6 9-- Se ace},ta la pro¡nu~sta de los 
Señores P. Lurati y '.ligue! ere
mona, para la construccl>n del 
erliticio Jel Hotel provisorio de 
Inmigrantes de la Capital. 

Ejecutivo.-JUAHEZ CICUI.\X.--.V. Qui1·no Costa. 
-B. \Yzlde.-\L Pacheco.--l'ilemon Posse.-
E. Racedo. 

15 7 7 Ü-oécreto re<~onoeiendo al doctor 
Gonzalo Rnmirez Enviado Ex:traor
rlinario y :Vlinistr·o Plenipotencia
rio de la H.r,púb!ica Oriental del 
Uruguay. 

!Jepal'tamento de Relaciones E;;::teJ•iores.
Buenos ,~ires, ,\lJr·il ¡o rle li-!87.-En vista ele 
l<t credeneial que. lut presentn,rlo el ::;eñor Dr. 
U. Go1:zalo Ramir·ez. por la que se le acredita 
en el c<uúctcr de Enviado Extraordinario y 
:Vlíni:<U'o Plenipowncmrio de In República 
OrienUtl del Uruyuay cerea de este Gobierno; 
-El f>rr·sirlmrte de la. Hepública--Dec:'/'e/a :
Art. ¡o Queda reconoeido el Sr·. Dr. D. Gon
zalo Ramirez r~n el earácter· de Enviado Ex
traord i rmrio y Mi rustro Plenipotenciario de la 
República OrieJ,tal del Crug·uay cerca de este 
Uobierr1o.-·Art. 2° Comuníquese, publíquese y 
rlése a] Registro Nacional.-.TUAREZ CELMAN.
N. Q¡fi¡·no Casta. 

15 7 7J -Se autor•iza el gnsto de la suma 
rle ::; m,'1r ·}·JSO, en la adquisición 
tle materiales para el cuerpo de 
bomberos de la Capital. 

Depal'tamento de Relaóones E;;:ttn·io¡·es.- [)epru·tanw'flln del lntcl'ini·.-Buenos Aires, 
Buenos ,\ires, Abril ¡o de 1887.-Resultando Ahril 2 de W87.-Atento lo manifestado por 
ele los informes de la Comisi,·lll Central rle In- el Gef'e rle Po icía de la Capital, visto la ur-
migración Y de la Contarluría General que la gente necesirlatl rle adquirir los materiales á 
propuesta de ¡,>s Reñores P. Lurati Y :Vliguel que se rellPre, Y de aeuerdo con el art. 33 
Cremona, para la. c'onstrur.cir'>n dr\ un Hotel incho 3o de l<t ley de Contabilidad no obstan~ 
provisorio de Inmigrantes en la Capital, es ht t.e lo inCormarlo por la Cont<i.rluría. General;-
m<ls conveniente ú los intereses del Esütclo; El Presidem.e rle la República-.<1cue'l'da y de- r 

-.El Pre,;irlente de la República., en Conseio c¡·ela:-Art. 1'". Autor·izase el gasto ele la can
Cieneral rle :VIinistros-AcueJ'rirt 11 cleae!a :-- tirlnrl de dos mil doscientos ochenta pesos m/n 
-Art. ¡o Acépta:;e la propuesw. presentada en que se invnrt.ir;'¡ en ];¡ a.dquisicíón ele mate-
In licit<rción pública qne t.H\·o lugar· el lll rlrc ria.le~ p;u·a el r:uer·po 1le bombero~ ele la. Ca
:Vlarzo último, por los Señore,; P. Lm·ati Y pita!, debiendo ponc·r~e dic:ha suma á clispo~ 
Miguel Cremona, quienes se comprometen á sición del \Iinisterio de la nuerr·a. ú imputarse 
ronstruir el Hotel provisorio rle Inmigrant.Ps, a.! inei~o ¡e, ítem¡;:; partida u del Presupües-
en la Capital por la c:ant.idad rle (S (i,J.8·::;,;¡·2): 10 neneml vi;.:-ente.--,\.rt. :2o. comuníquese, 
sesenta y euatro mil ochoeientos veinte y tres· 1 ¡· · ' · 1 n · t N · 

l t l 
pn 1 1quese e rnsertese en e negrs ro L a.ero,... 

pews con cineuenta y ; os cen ,avos rnone¡ a: nal.-.lu,uu:r, C!i:urAN.-B. \Vilde .. -B. Raceclo. 
nacional, de acuerdo con las bases y condi-: -.N. Qui;'no Costa. 
ciones rle la licitación y con los planos del 
Ingeniero Stavelius, aprobados por decre~o de 
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157-:2-Decrctoaprobando el adjunto 
proyecto de contrato formulatlo 
por la Administración üel Ferro
Carril An(li no con D. Jacinto Vi
üela, quien se obliga á entregar 
á la mencionad<1 Administración 
la cantidad de 60.000 metros cú
bicos de leña al precio de $ m/n 
1.40 centavos el metro. 

Depw'twnento del lnterioJ·.-Buenos Aires, 
Abril 2 de 1887.--Visto el contr;1to formula
do por la Administración del Ferro-Carril A n
díno con D. -Tacinto Videla para la provisión 
de leña en la Estación Balde, a'tento lo infor-
mado por la Cont<tduria General y la trasfe-: 

Decreto Reghtmentario de la misma de 1° de 
M<m-;o del año pasado.-Art. 2° Para la va
lidez de esta concesion el Director del Esta
blecimiento nombrado presensará al Minis
terio de Instrucción Pública antes del 30 del 
corriente, la nómina de los alumnos inscrip
tos en cada uno de los men0ionados cursos, 
como ig·ualmente los demás antecedentes exi
jidos, Pn su caso, por los incisos 2° y 3° del 
Decreto reglamenta.rio citado.-Art. ao Comu
níquese á quienes corresponda, publiquese y 
dése al Registro Nacional, prévias las anota
ciones del caso que efectuará la Inspección 
de Colejios Nacionales y Eseuelas Normales. 
-JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

rencia que de este contrato ha hecho Videla' 
á favor de los Sres. Angel Ceretti Y ca.;-El 1 f- '7 74 Se t · 1 !)aJ)art mento le u • _ - an or1za a ,. , a 1 
Presidente de la República en acuerdo de Agricultura para invertir la suma 
Ministros-Decreta:-Art. 1" Apruébase eltvl- mensual (le 40 ,'-,·,:· "",,.. durante to-junto proye~to de contrato formulado por la "" 
Administración del Ferro-Carril Andino con do el año de 1887, en el pago 

del alquiler de la casa que ocu-
D .. Jacinto Vídela por el cual se obliga éste <i pa el encargado de la sección 
entreglw á la mencionada Administración en zooló¡dea y en el sobre-sueldo 
la Estación Balde de ese Ferro-Carril _Y en la asia·nado ul maestro .Je las Obras 
forma qu~ se expresa. e_n el, la _cantidad de 1 lel .. Parq¡ e •.• de Febr r , 
sesenta mll metro,.; eub¡cos de lena al preciO , 1 1 0 e o 
de un peso moneda nacionul con cuarenta 1 
centavos el metro.-Art. 2°. Acéptase la tras- Departamento del Inlerio1'.-Buenos Aires, 
ferenc!a que ha hecho <[(_, c~te contrato D . .la.- Abril H de 1887.-.Tuzgándose atendibiP lo so
cinto Videla. á favor <le lo~ Sres. Ceretti )' C", licitado por el Depurtamento Nacional de A
lo mismo que el füulor propuesto por· estos gricultura en la noh que precede;-El Pre
ultimos.-Art. 3°. Comuníquese, publiquese sideute de la República-Acuel'da y Decreta: 
é insértese en el Registro Nacional y prévia -Art. 1 o Autorizase al Departamento de Agri
escrituración ante el Escribano Mayor de Go- cultura para invertir mensualmente por to
bierno, vuelva á la Administración del Ferro 1!0 el corriente año, veinte pesos en alquiler 
-Carril Anrlino á sus efectos.-.TUAREZ CEJ,- de la casa que ocupa el encarg·ado ele la Sec
MAN.-E. Wilde.-E. Racedo.-N. Quirno Cos- ción Zoológica, y veinte pesos en sobre-suel
ta. <lo al maestro de Obras del "Parque 3 de 

15 7 7 3-necreto haciendo exhmsivos á 
los alumnos del Establecimiento 
"Hores Gollegiate Sclwol" los be
neficios acordados por Decreto de 
2'> de Octubre de 1884. á los efec
tos de las prescripcíories estable
cidas por la Ley de 30 rle Setiem
bre de 1878 y Decreto RegJ¡unen
tario r!e la misma, fecha 1° ele 
Marzo de 1886. 

Departamento de Instrucción Público.
Buenos Aires, Abril 5 de 1H87.-·De acuerrlo 
con lo aconsejado por la lnspeeción de Cole
gios Nacionales y Escuelas Normales;-El Pre
sidente de la República-Decr·eta:-Art.. 1° 

Febrero" .-Art. 2° Este gasto se imputará al 
ineiso 11 item zo partida 24 del Presupuesto 
Geneml vigente.-Art. 3° Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional. 
--TUAREZ CEL>IAN. -E. 'vVilde.-E. Racedo.
N. Quirno Costa. 

1 f) 7 7 5-necreto haciendo extensivos :\ 
los alumnos de :¿o año del Cole
gio "Holy Cross" los beneficios 
acordados por decreto del 29 de 
:Vlarzo tlel año 1886, á los efectos 
de lo que establece la ley de 80 
de Setiembre de 1878 sobre liber
tad de ensei1anza. y decreto regla
mentario de la misma. 

Hágase extensivo á los alumnos del Estable- Departamento dP Inst·r·uccidn Pú.blicn.--Bue
cimiento de instrucción secundaria denomí- nos Aires, Abril 11 de 1887.-De acuerdo con 
nado "Hores Collegiate School", de esta. Ca- lo aconsejado por la inspección ele Colegios 
pital, que actualmente cursan el 3° y 4" años Nacionales y Escuelas Normales-El Presiden
de estudios preparatorios, los beneficios acor- te de la República-DecPeta:-Art. 1° Hágase 
dados por Decreto de •¿5 de Octuhre de 1884, extensivos á los alumnos que actualmente cur
á los efectos de las prescripciones establecí-! san el 2° año ele estudios preparatorios del 
t:lJ!§ pQrJ¡¡, Ley de_ _30de Setiembre de 1878 y· Colegio "Holy Cross" de esta capital, los be-
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neficios acordados por decreto rle fecha. '29 rlP 
Marzo del año pasatlo, á los efectos de lo e¡ u e 
establece la le\· de 30 de Setiembee de 1878, 
sobre libertad "t!e en~eñanza y dPereto regla
mentario de lct mi$m<t.- Art. :¿o Eí Director rlel 
colegio ¡¡ombt'ado, presentará al\linisterio de 
Instrucción Publica, a11tes '.le! :30 del conien
te, la nómina de los alumnos rmttriculados en 
1 o y :zo año de e~tudios, asi corno los clernús an
tecedentes exijidos, en su caso por los incisos 
2" y :3° decreto reglarnentat·io Lle la citada ley 
de 1" rle :\hu·zo del año pas;vlo, sin cuyo cum
plimiento quedaran sin efecto la,; eonee~iones 
acordctdas.-Art. 8° Comuníquese ú. quienes 
corresponda, publiquese y tlé:;e al Registro 
Nacional, prévias las anotaciones del caso por 
la Inspección de Colegí os Ncteionales y escuelas 
norrmtles.-.JuAREZ CEt,MA.:;.-Jiilemon P(lsse. 

1 57 7 6-oecreto nombrando .Juez Letra
do del Territorio Nacional de For
mosa. 

l 57 7 8-Uet>reto aprobando el convenio 
ajustad::! entre el Ingeniero Ins
pector de las obr·as de reparaciones 
que se ejecutan en el Colegio 
Nac;on:ll del Rosario y los em
presarios de las mismas, Sres. 
Na. le Herma nos. 

!Jepa !'Lamento de Jnsti'ltccidn Pública.
Bucuos Aices, :\bril !3 de !Sí:i7.-De acuerdo 
eon lo manif'esta lo en los informes preceden
tes;-El Pt·esideu w do la Repú bl ica-JJeaeta: 
-Art. 1° Aprobar en tollas sus partes el con
ve:JiD que ha nju~t.ado el Ingeniero Inspector 
de las obras de reparaeiones que se ejecutan 
en el Colegio Nacional del Rosario con los 
empresarios de las mismas Sres. Nale H""· de 
que instruye el memorandurn y presupuesto 
1tdjuntos y por los cuales los empresarios 
nombmdos se obligan á realizar las obras 
complementarias en ellos detalladas por la 
su mrt rle quinientos sesenta y {¡·es pesos con 
cincuenta centavos nacionales.-Art. 2° Co
muníquese á Contaduría, publiquese é insér-
tese en el Registro Nacional, y vuelva este 

Departamento del Interinr- Buenos Aires, ! exped1ente á sus efeetos al Departamento tle 
Abril 12 de 1887.-De acuerdo con el art. 0:3

1 
Obras Públicas tle la Naciün.-.JUAREZ CELMAN. 

de la ley sobre administración de los terl'ito-
1 
-Z1ilemon Posse. 

ríos Nacionales, y hallándose vacante el pues- r 
to de .Juez Letrado del ~erri torio tle Formosa; ¡ 
-El Presidente de la República-Dec¡•eta:
Art. ¡o Nórnbrase Juez Letrado del territorio 
de Formosa al Dr, don Henjamip (le la Vega, 
debiendo solicitarse en oportunidatl el acuer
do del Senado.-Art. ~o Comuníquese, publi
quest> é insértese en el Registro NaciorHtl.
.JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde 

15 7 7 7 -Oecreto disponiendo que el dia 
15 del presente mes y año. ,;e 
mantenga la handera á medi<t as
ta en señal de duelo en todos los 
edificios públicos, fortalezas y bu
que§t> de la Armada. 

Depw'tamento de Relaciones Exte¡·ioJ~es.
Bnenos Aires, Abril 13 rle lí:ií:i7.-Habiéndo~e 
comunicado oficialmente en la fecha, el falle
cí miento de S. K el señor EnviatÍo Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de la Re
pública en Austria Hungría Dr, don \Ianuel 
R. Gareia y teniendo presente su alta gerar
quia diplomática y los servicios prestados al 
pais en el largo periodo que ha desernpeíia
do dicho cargo en distintas Naciones;- E! Pre
sidente de la República-Dec1·eta:-Aet 1° Du
r~wte el d ia 1:::¡ dr.l corriente se rnantendrú In. 
bandera a media asta en señal de duelo en torios 
:o::; edificios públicos, fortalezas y buques de 
la armada-Art. 2° El Ministerio de la Guerra 
lisponrlt'á se lutg<1 una salva rl.e '21 cañonazos 
'lll el mismo dia, en honor del ilustre finado. 
--Art. 3" Comuníquese á sus efncto~ y tlése 
11 Registro Nacional.-JUAUEZ CELMAN-N. 
Quinto Costa. 

1 57 7 9 -Dect·eto acordando el goce de 
pensión á la Sra. Ester Renaud 
de Joly. 

Depnl'tamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 13 de 1887.-Vistos los 
informes producirlos por el Consejo Nacional 
rle Educación y por la Contaduría General y 
estando autorizarlo el P. E. por l:t ley núm. 
19DD promul,!.tarla con fecha 27 de Noviembre 
riel a.ño próximo pasado pa.ra acordar pensión 
á los Preceptores y Sub-Preeeptores de Ins
trucción Primaria, que se encuentren en las 
coiHliciones que la misma ley establece.
H;cbientlo comprobado ante el mencionado 
Consejo la Sra. Ester Renaud ele Joly, a,ctual 
Preceptora de la E~cueht Graduada del 6° 
Distrito Escular de ¡,, Capital (Parroquia de 
San Nicolús) qne tiene r!eJ'echo á una pensión 
corr·espontliente al suelrlo integro de que goza 
netnal mente como Maestra infantil;-El Pre- , 
sirle11te ele la República- Deaeta:-Art 1" 
Acuérclase á la Preceptora ele la Escuela Gra
duarla del l)o Distrito Escolar de la Capitar, 
Sra. Ester Renaud rle .Toly el goce de pensión 
correspondiente al sueldo integro qne actual.
mente pereibe.-Art. 2° El gasto autorizado 
por el presente Decreto se hará rle rentas 
generales,,)llientms el t'on,Jo Especia,! de Pen
siones no pro,[uzca la renta que fija ht ley 
de la rnateria.-Art. 8° Comuníquese a quienes 
corresponda, pnblic¡Utése é insértese en· el 
Registro N;wional, y vuelva este experliente 
al Consejo Nacional de Educación para sus 
efectos, y para que allí sea arclüvado.--.JUA
REZ CEL~IAN.-Filemon Posse. 
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1 t:: 7 80 1 Administración del expresado Ferro-CarriL
~ -Decreto organ~zando la Co,mi- JuA.HEZ CEL~IAN.--E. Wilde.-E. Racedo.-N. 

s1on que debe eJecutar los e;,tu- Quzrno Costa. 
dios de un ramal de Ferro-Carril 
de San Juan á. Jachal. 

Departamento del JnteriOI".-Buenos Aires, 
Abril 13 ele 1887.-A fin de dar cumplimiento 
á. lo dispuesto en el inciso 11° del articulo 1 o 

de la ley nú.m. 190 ele 17 de Noviembre del 
año pasado, que ordena la ejecución de los 
estudios de un ramal de Ferro-Carril de San 
Juan á Jachal;-El Presidente de ia República 
-DecJ"ela:-Art. 1° Queda organizada la Co
misión que debe ejecutar dichos estudios de 
la manera siguientP.;-Gef'e, al Ingeniero del 
Departamento de Obras Públicas D. Nicolas A. 
Rossetti, Ingeniero de ~¿a clase á. D. Enrique 
Negor, con el sueldo men;;ua.l de 250 $.
Ingeniero ele ;¿a clase á D. Tebaldo Ricaldoni, 
con el mismo sueldo que el anterior.-Art. 2° 
Además de los sueldos expresados dichos em
pleados gozarán, mi en tras permanezcan en 
campaña, llel sobresueldo que corresponda á 
sus categorías ele acuerdo P-On la ley org~wica 
del Departamento de Obras Públicas.-Art. 3° 
Los sueldos y sobre~ueldos de los Ingenieros 
de 2" clase, asi como el sobresuelllo del Gef'e, 
Ingeniero de 1" clase titular, se imputarán <t 
la ley precitada.-Art. ,1o Comuníquese, pnbli
quese é insértese en el Hegistro Nacional.
,JUARE;Z CELMAN.-E. Wilde. 

1 57 81-se aprueba el contrato celebra
do entre el Administrador del 
Ferro-Carril Central Norte y los 
Señores Samuel York y Compañia 
para la provisión de maquinaria 
en los talleres del mismo. 

Depm'tamento del Interim·.-Buenos Aires, 
Abril 14 de 1887.-En virtud de lo inform<vlo 
por el Departamento de Obras Públicas;- El 
Presidente ele la Repúblicn-Decl'eta:-Art. }0 

Apruébase el proyecto de contt ato celebrarlo 
entre el Administra¡lor del Ferro-Carril Cen
tral Norte y los Seílores Samuel York y 
Compaí)ia para la provisión de maquinaria 
para los talleres del misrGo; de diferentes 

15 7 8 2-ltesolución disponiendo que la 
suma de S 19.290 que importa el 
costo del "material para el alum
brado á 1 uz eléctrica en el "Par
que 3 de Febrero'' sea abonado 
en oro sellado. 

Departamento del Interioi".-Buenos Aires, 
Abril 14 de 18t:O. --Vista la preéedente solici
tud y en virtud de lo convenido verbalmente 
con los proponentes;-.Se ·¡·esuelve:-1 o Que 
entendido que la suma de 19.290$ que importa 
el costo del mateda.l pa.N el alumbrado eléc
trico del ''Parque;.¡ de Febrero" es en oro 
sellado. -2° Suprímese el artículo 10 del con
trato y modificase el articulo 14 del mismo 
que qtiedn en estos términos:-Art. 14. El pago 
de los materiales detallados en el artículo 1° 
se hará del modo siguiente: la mitad del costo 
tot<d cmwdo ellos ~e encuentre11 en la Adua.r~cc, 
y la otra un mes llespnes del buen funciona
miento del alumbratlo <i juicio del Gobierno, 
y en virt.tHl de la inspección á que se refiere 
el articulo go de este contrato.-3° Comuní
quese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional, agréguese al expediente principal Y 
pase á la Escribanía de Gobierno para su es
crituración.-.TUAREZ CEr.:C~IAN.-E. Vvilde.- N. 
Quíl'?ta Coslrt.-E. Racedo. 

15763-necreto comisionando :i P. Vi
cente Agüero. para que en repre
sentación del Gol~erno gestione la 
expropiación de los terrenos de 
propi¡ellad particular necesarios á 
la construcción del Ferro-Cal';ril 
de !Jean Funes á Chilecito. 

piezas de repuesw para las maquinas de carga 
de (10) diez 'emáforos completos, 38 faroles Departamento del Jnrerim".-Buenos AireE', 
de semáforos, pOl' los precios y en las co11- Abril J;) de 1H87.-El Presidente de la Repú
cliciones que se expre~an.-Art. 2" Apruébase blica-DecJ•eln: -;\rt. !" Comisiónase al ciuda
ignalmente el proyecto de contrato ce'ehrado dano D. Vicente Agüero para que en represen
entre el mismo Administrador y los Sefiore~ tacióu r!ei nobierno gestione la expropiación 
Portalis Freres Carbonier y ca. para la pro- de los terrenos rle propiedad particular nece
vision de (48) cuarenta y ocho cajas de en- sarios á la construcción del Ferro-Carril de 
grase y cuarenta y ocho ('18) yo!"rones de Dean Funes á Chilecito contratado con los 
acero, con destino á las máquinas belgas de Sres. Lúcas Gonzalez y ca.-Art. 2° El Corni
carga.-Art. 3° Este gasto queda comprendido. sionado exíjir<i clel Departamento ele Obras 
en la autorización que confiere la ley núm. f Públicas las instrucciones correspondientes. 
188;) de lO de Octubre de 1886.-Art. 4° Co-' -Art. 3° Comuniqnese, publiquese é insértese 
rnuniquese, publiquese é insértese en el Re- en el Registro Nacional,-JUAR,EZ CEU•rAN.
gistro Nacional. y á sus efectos vuelva á la E. Wílde. 



15784-Decreto señalando el dia 1° de 
Junio del corrieute año (1887) pa
.ra que la Direccion de las Obra~ 
de Prolono·ación haü'a entreo·a a 
la Atl ministración dei"Ferro-C~rril 
Centrál Norte ¡[e la Sección del 
ramal de Tucumán á Chilcas. 

Departamento del Interior.-Bueuos Aires, 
Abril Fi de 1887. -En vista de lo manifestado 
por la Direceión de Obras ile Prolongación Y 
lo expuesto por la Administraeión del Ferro
Carril Ceutral Norte;-El Presiilente de ht 
Republica-Dec;•eta:-Art. ¡o Señál<tse el dia 
1° ele Junio Llel corriente año para e¡ u e la Di
reccióu de las Obras de Prolongaeión haga 
entrega á la Administraeión tlel Ferro-Carril 
Ceutral Norte de la Sección ¡[el ramal da Tu
cumán á Chilcas.-.-\rt. 2° La Administración 
del Ferro-Garril Centntl Norte se recibirá ¡[e 
ella, ba,jo inventarios, y 1le todas l<ts existen
cias que comprenda; haciéndose cargo üe la 
prosecución 1le las obr;lS que falten ejecutar. 
-Art. :3° Encárguese ú clichn. :\tlministración 
de la explotación de este ramal, pwliemlo 
reservar del persormi actual el que creyese 
necesario par¡L este oujeto.-Art. '1° Comuni
que~e, publiquese é in~érteo;e en el Registro 
Naeion<tl.--.)UAREZ r;¡.;L:YIAN.-E. v'íilcle. 

15 7 8 f)-liecreto aceptando la propuesta 
r[e D. Raymundo Cartier, para la 
colocación del puente uefirlltivo 
sobre el ··Rio Graneros" por la su
ma ele $ m¡n. 90.:221,80 cts. 

Oepm·trunento cl,,z lnteí'ÍOI'.- Buenos Aires, 
Abril 15 de 1887.--Visto lo in forma( lo por el 
Departamento tle Obras Públicas y lo m<wifes
tado por la Administración del Ferro-Carril 
Central Norte;-El Presidente ,le la República, 
en Acuerdo de ?lfi nistros- Dec;·eta:-Art. 1 o 

Acéptase la propuesta del Sr. Raymunclo Car
tier que resulta ser la mas ventajosa de l<ts 

· presentadas en la licitación del l 0 de Marzo 
del corriente año p1tra la colocación del puente 
definitivo sobre el .. Hio Graneros" por la, su
ma de noventa mil tloscientos veinte y un 
pesos ochenta centavos molie:la nacional.-Art. 
2° Queda~ autorizada la Administración del 
Ferro-Carril Central Norte á celebrar el con
trato correspondiente para la ejecución de 
e~ta obra.-Art. 3° Comuníquese, publiquese 
é insértese en el Registro :-Jacional, y vuelva 
á 1<1 Dirección del Ferro-Carril Central Norte 
á SUS efectos.-.lUAREZ CELMAN.-E. vVilcle.
Jt. Racedo.-N. Quirno Costa. 

15 7 8 6--Resolución disponiendo t¡ne este 
expediente pase á la Escribanía 
Mayor de Gobiemo para la escri
turación correspondiente. 

Depw'iamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Abril li> de 1887.-Resultanrlo que de las pro
puestas presentadas en la licitación del 25 de 
M<trzo último para el servicio de naveg<tción 
á vapor entre Buenos Aires y los puertos del 
Sml de lit República, es más b<tja la de D. 
Francisco Ha! bn.ch, que ofrece hacer dicho 
servicio mediante la sulJvención mensual de 
($ 4700 m¡n.) cuatro mil setecientos pesos 
nacionales, y de acuerdo con lo manifestado 
por la Contaduría General;-Se resuelve:-
Que pa~e este expediente á la Escr:banía Ma
yor de Gobierno, con cópia ele la ley respectiva, 
para l<t esct•i t,uración correspondiente siendo en
tendido que la retribución mensual indicada, 
ele ($ 4700 m¡n.) corre:>ponde al viaje redon
do de Jos vapores de l<t empresa, desglósense 
previamente las demás solicitudes y sus co
rrespondientes certificitclns de depósito, remi
tiéndose á la ,p Sección ele este Ministerio 
para su devolución (, los interesaclos.-Co
muníquese, publíquese é insértese en el Re
gbtro Nacional.-.JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

1 f> 7 8 7- necreto nombrando Gobernador 
del territorio nacional del Chaco. 

Depa;·tamento del Jnter-ior.-Buenos Aires' 
Abril 15 de 1887.-De acuerdo con el art. 6° 
Lle la ley de lG de Octubre de 1884 y habien
de sido aceptada la renuncia, presentada por 
el General Ma,nuel Obliga,do del cargo de Go
bernador riel Territorio del Chaco;-El Pre
sidente de la República-DecJ~eta:-Art. l"Nóm
bra,se Goberna,dor del tenitorio nacional del 
Chaco a'! General de brigad<t D. Antonio Dó
novn,n, cleuiendo solicitarse en oportunidad 
el acuerdo del H. Senaclo.--Art. 2° Comuní
quese, publiquese é in:>értese en el Registro 
Naeioual.-.JuAREz CELliiAN.-E. V..'ilde. 

] 57 88-!)ect·eto nombrando denuncian
te de bienes de los deudores del 
Fisco. 

Departamento del Jnterio1·-Buenos Air'es, 
r\bril ](: de 1887.-De acuerdo con el dictá
men del Sr. Procurador Fiscal ele la Sección 
C<tpital;-El Presidente de la República-De
c;·eta:-Al'L ¡o Nombrase á D .. .iuan A. Fer
nanclez encargado de denunciar los bienes y 
domicilios de los deudores al Fisco, en los 
expedientes que tramitan ante los .Juzgados 
Federales de est<t Capital, acordándole una 
comisión del veinte y cinco por ciento sobre 
toda suma que por su intermedio se cobrase 
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en los referidos expedientes, quedando en es
tos, tanto la pm·so!wria como la dirección á 
cargo del Procurador Fiscn,! como hasta aho
ra.-Art. 2" Comuníquese, publiquese é insér 
tese en el Registro Nacional.-.Ju,\REz CEL
MAN.-vV. Pacheco. 

15 7 8 9 -Se acepta lo renuncia del pues
to ele Director Gener;ll de Correos 
y Telégrafos. 

Depm"tamento del InlerioJ'.-Bne!IOS Arres, 
Abril 16 de 1887.-En ate:1ción á las razones 
expuestas en la úota precedente, acéptase la 
renuneia que hace el Dr·. D. Olegario Ojeda 
del cargo de Director General de Correos y 
Telégrafos, que con tanta honorabilidad !m des
empeñado.-Hágasele saber que el P. E. reco
noce y ¡¡.gradr,ce los importantes serv-icios que 
ha prestarlo a,! frente de cs<t vasta repartición, 
cuyo extraordinario crecimiento durante los 
últimos años es una prueba del ii'cierto y 
competencia eon que ha sido dirig'ida .. ·-Co
muniquese, publíquese é insértese en el .Re
gistro Nacionai.-.JUAREZ GI,r~liiAN.-E. \Vilde. 

15 7 90-Decreto declarando caduea la 
concesión hecha il f<1vor de D. 
Colocero Brunetti. 

Departamento del Inte¡•¡:oJ·.-Buenos Aire~, 
Abril 18 ele 1.'387.-Resultando de los infor
me.s producidos que D. Colocero Brunetti uo 
lla dado cumplimiento á lo estipulado en el 
contrato escriturado en :\1ayo de 1884, por el 
:mal se le concedieron (lOO) cien kilómcetros 
cuadrados de tierras en el Chaco para ensr•.n
clle de la Colonia Víctor \fanuel II;-EI Pre
sitlente ·de la Repúblicrt-DecJ·eta: -- Art. 1" 
Decllirllse caduca la concesión hecha. ú D. Co
locero Brunetti con fecha nueve de Febrero 
de 1884, habiendo en consecuencia incurrido 
éste en la multa determinada en el artículo 
8 del referido contrato. -Art. 2° Comnniqne:-;e 
esta resolución al Ex m o. Gobierno de la Pro
vincia de Santa Fé y dernrls á quienes corres
ponda, publiquese, é insértese en ei Regis
tro Nacional y pase á la Escribanía Mayor de 
Gobierno p<na las anotaciones c.Jrrespondien
tes.-.JUAREZ CB;LMAN.- E. INilde. 

1 57 9 1 -Hecreto nombrando Hirector 
General de Correos y Telégrafos. 

Depa¡•/mnento del Intaior-Buenos Aires, 
Abril 18 de 1887.-Habiendo sido aceptada la 
renuncia interpuesta por el Dr. D. Olegario 
Ojeda, del cargo de Director General rle Correos 
y Télegrafos;-El Presidente de la República-

DecJ·eta:-i\:rt. ¡o Nombrase Director de Correos 
y Telégrafos al Dr. D. Ramón .T. Cárcano.
Art. :.l" Mienuas el seiíor Cárcano no se haga 
cargo cle la Direeción, será ésta desempeiíada 
por el Sub-Director D. Juan D. Ga.rcia.-Art. 
3° Comnniqu0se, publique~e é insértese en el 
Registro ,\acional-.JUAREZ CJ<JLMAN. -E. 'vVilde. 

15 7 9 2 -Se concede una prúrroga de 
tres meses sobre el tiempo que 
fué fija•lo para dar pri11cipio á las 
obras del Puerto de Buenos Aires 
y se acepta. la transferencia de la 
concesión á fn.vor de los Señores 
Eduardo Madero é hijos. 

Depa1·tamento del Inten:or,-Buen os Aires, A
bril W de li:li:l7-Vista la solieiturl del concesiona 
río rlel Puerto, atento io informa.do por la 
Contaduría General y-Consideran.io:-Que lo 
solicitado no importa introducir modifieación 
al!nma al contrato celebrado para, la construc
ción df\1 referido puerto. Que est,in jnstifieadas 
las causas expuestas parct pedir la prórroga 
del phtzo designaclo para el comienzo cle las 
ohras.-Que las agregaciones que ¡:e trata de 
hacer en lo~ certificarlos mensuales no pueden 
ocasionar recargo alguno al Tesoro Nacional 
aun en caso de no efectuarse las obras en Jos 
términos establecidos, puesto que, arlemás de 
la fianza otorgada por el concesionario, éste 
se ob!ig·aba a hacer el servicio de los fondos 
públicos ó á pagar lo~ intereses del dinero 
cou que se abone los certificados, por todo el 
tit>mpo que mediara entre el rlia fijado para 
la terminación rle una sección y su conclu
;:ión defi•-.itiva -El Presidente rle Jl1 República
Acll"l'dfl y Deci'Pta:-1" Concédese una prórro
ga de tres meses sobre el tiempo fijado para 
dar comienzo á las obra~ dei Puerto de Bue
nos /l.ires.-'2° Acéptase latrasfererwiarle lacon
cesión á norr.bre de los Señores Ma.dero é hijos, 
antorí;case la. ampliación de los términos de los 
certificados mconsuales en la forma solicitada. 
3° Comuníquese, publíqurse é insértese en el 
Re.!tistro ;-¡racional y pase á sus efectos á la 
Escribnní<t de Gobierno.-.JUAREZ CEL}!A~.--E. 
\Yilde.-E. Racedo.-N. Qui1·1w Gosta.--\t..'. 
Pncheco. 

15 7 9 3- Se autoriza al Gere di' Poli da 
para invertir la suma mensual de 
$ m¡n :'iOO, en el pago de í'Ol"rnje 
para l<t ma.ntención de los cincuen
ta caba!los de qne se sirve estt 
repartición. 

Departamento del In.terim•. -Buenos Aires. 
Abril 1!J de !887.-Tratándose de un ga¡,to de 
imprescindible necesidad y de suma urgencia 
para el buen servicio de la Policía de la Ca
pital, y existiendo actualmente las mismas 
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causas que motiv>1ron el <tCtlOrdo fecha 12 de· vada;; que preceden presentadas por los Sres. 
Abril de 1886.-El Presidente de Ia República Spinedi y Hnos., para las reparaciones nece
-iicuerda y deCI'eta:-Art. ¡o Renuévctse por sarias en el edilicio tiscal rle la antigua Bolsa; 
todo el corriente año ht autorización acordada y siendo conveniente instalar las Oficinas de 
al Gel'e de Policía ele la Capital para invertir la Dirección General de Rentas y sus depen
mensualmente la ~uma de quinientos pesos dencias inmediatas, en el edificio fiscal de la 
e~1 el pago de forraje para la manutencióu de, Bolsa, por cuanto e~to importa, la economü.t 
Cincuenta Citballos de que se sirve esa repar- de las sumas que se invierten er¡ alquileres ele 
tición fuera de presupuesto.-Art. c¿o De la las casas que actualmente ocupan; y-Consi
inversión de la suma acordada. se rendirú rlerando:-Que es urgente proveer los medios 
cuenta docnmentadrl., debieudo impubrse al necesarios al liu propuesto; en uso de la. facul
presen te acuerdo, y tlarse cuenta en oportu- tatl acordada por los A rts. 33 y 34 de la ley 
nid<td al Honorable Congre~o.-Art. ;)" Cornu- r.le Obra,; Públicas;-El Pre~idente de la Repú
níquese, publíqnese é i::sértese en el Regís- blica, en aeuerrlo general de Ministros-Resuel
tro Nacional.-.JUAREZ CEL:'>IAN.-E. \Vitde.-- ve:-1" Aceptase la propuesta privada presen
E. Racedo.-N. QuiNta Costa. 1 tada, de los Sres. Spinecli y Hno. para las 

refaceiones y algunas construcciones en el 
edificio de la antigua Bolsa a objeto ele instalar 15 7 94 en él !as Oficinas de la Dirección General de 

• - n~cret•~ ace,p~~nulo l~s pro1l.11~~: Re11ÜlS y sus dependencias inmediatas, impor-
tas de la P10

, ISIOn o- ~e VI~eres ~l t<tnrlo dicha propuesta la suma ele doce mil 
l~1s .H.oteles ;~e. Inmi:'r~n~es tle l,t ochocientos cincuenta pesos mjn (1-2850 $ mjn). 
~I_LPit~l, Ros<LrJO, ~amna, Santa -:2° Las obras de refacción y construcción se 
l< e, ~onloba, Y Bah¡a B!anca, Y la efectuarán COIJ sujeción á los planos y expli
rl:. acarreo \,. c.onrl.uccwr: el~ egt~J- caciones presentadas por el proponente~-3° La 
P<1.Jes de Inm¡brd.ntes ele Id. C,tpJtal. Dirección General de Rentas queda autorizada 

De¡uu·tamento de Relaciones E:,;tr;l·io 1·es. para for-mular en contrato privado la propuesta 
-Buenos Aires, Abrill9 tle JH/37.-Resnltanclo rle los Sres. Spinecli y Hnos.-·1° Comuníquese 
de Jos informes de la Comisión Central de ¡, Contaduría General, insértese en el Registro 
Inmi;.rración y rle la Contaduría Genera·! que Nacional y p<tse á la Dirección General de 
las propuestas de u . .Julio Philipps ptu·a. la Rentas á sus erectos, reponiéndose los sellos. 
provisión tle víveres ú los Hoteles rle Inmi- -.TuAmcz CEI.liiAN.-\V. Pacheco.-E. Raccdo. 
grantes de la, O;tpital. Rosario, Pammi, Santa -·E. \Vilde.-N. Quí·P1W Costa.-F. Posse. 
Fé, Córrloba y Bahía Bl<tnca, y la de D .. TtHtn 
B. Luqui para el acarreo ó conducción de 
equipajes de Inmigrantes en la Capital, son 
las más ventajo~as.- El Presidente de la Re
púb!ica, en Acuerdo General rle Ministros
Decreta:-Art. 1 o Acépt<lse la. propuesta de D. 
Julio Philipps para la provisión de víveres á 
los Hoteles de Inmigrante~ rle la Capital, Ro
sario, Paraná, Santa Fé, Córdoba y Bahía 

l 57 9 6-Decreto disponiendo (¡ue el Fe
rro-Carril Primer Entre-Riano, re
baje la tarifa Lle SO centavos que 
actualmente cobra, á 60. 

Blanca, presentarla en la licitación pública Depaptamento del Jnte1·ior'.- Buen0s Aires, 
que tuvo lugar el 19 rle Febr-ero último.-Art. Abril '20 de 1887.-Visto lo manifestado por 
2° Aceptase igua.Jmente la propuesta de D. la Arlministra.C'.ión del Ferro-CarTil Primer 
Juan B. Luqui pa.ra el acar·reo ó conducción Entre-Riano, y atento lo informado por el 
ele equipajes de Inmigrantes en la Capital pre- Departamento de Obras Públicas;-El Presi
sentada en la misma licitación.-Art. 3o Los dente rle la República-Decreta:-Art. 1° Re
proponentes .s~ ajustarár~ e~ . un. todo <l la~ bújase la tarifa del Ferro-Carril Primer Entre 
base.s y conr.llcwr:es de la IJcrtacwn.-Art. 4 . Riano p<wa el transporte de cereales, de los 
Dev~r~lvasea los mteresados los eertrfi?arlos de! ochenta centavos por tonelada que actualmente 
deposito de las propue~tas que 1~0 han srdo acep- se cobra, á sesenta, centavos.-Art. 2° Comu
tada_s-Ar~. f)o Vuelva a la ComiSión Central de niqtwse, publiqnese é insértese en el Regis
InmigraCJon para que formule el .corresp~m- tr·o Naciorml.--.luAREZ CEL:IfAM.--E. Wilde. 
diente proyecto de contrato, elevandolo a la 
consideración del Poder Ejecutivo, comuní-
quese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-.TUARE7, Cr•;LMAN.-N. Quirno Costa. 
-E. \Vilde.-\V. Pacheco.-Filemon Posse.
E. Racedo. 

15 7 9 5 -Acuerdo aceptando la propuesta 
Spinerli y Hno. para refaccionar 
el edificw de la antigua Bolsa ele 
Comercio. 

Depm'tamento de Hacíenda.,-Buenos Aires, 
Abril 19 de 1887.-Vistas la.s propuestas pri-

15 7 9 7 -necreto acordando el goce de 
pensión al Secretario y Sub-Ins
pector del 8° Distrito Escolar de 
lit Capital, Sr. D. Juan Maria La
vignolle. 

Depm·tamento de In.<trurción Púólica.
Buenos Aires, Abril 20 de !887.-Estando au
toriz~vlo el P. E. por Ley núm. 1909 promul
gada con fecha 27 de Noviembre del año pa-
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8ttdo para acordar penswn á los Preceptores mejor forma.-Art. 5° Comuníquese, publi
y Sub-Preceptores ele Instrucción P1·imaria quesc é insértese en el Registro ~acional.
que se encuentrnn en las condiciones que la .. Jt;AJu;z CE,:IIAK.-- Filemon f>osse. 
misma Ley est;tblece;--H;tbiendo comprob<tdo 
ante el Consejo Nacional de Educación el Sr. 
Juan Maria Lavi.~·nolle, Secretario y Sub-Ins-
pector del 8° Distrito Eseolar de la Ca.pitnl, l ;799 
que tiene derecho á una pen~ión correspon- u ' - Hecreto aJn·obando el tipo de 
diente al suelrlu íntegro que ;cctu;dmente g-o- locomotoras propuestas por el Di-
za por t!esempeño del expresado puesto y ele rector del Ferro-Carril de Buenos 
acuerdo con Jo informado al respeeto por el Aire~ á Vnlparaiso, rlenominadas 
referido Consejo y la Contadnri<L General;- ·•zank E11gine." 
El Presidente ele la República-IJeaela:-Art. 
1° A~uérrlase al Secretario y Sul:-Inspector ¡ Depw·lamento del InleJ·ior.-Buenos Aires, 
del so D1str1to Escolar de la Cap¡tal, Sr. D. Abril 21 de 1887.-Vi~t<L. la solicitllll del Di
.Juan Maria Lavig-nolle el ;.roce de pensión co- rectorio Loeal riel Ferro-Carril de Buenos Ai
rrespondiente al suelrlo integro que percibe res á Valparaiso y atento lo informado por 
al presente -Art. 2o El gasto a.utonzado por el Departamento de Obras Públicas;-EI 'Pre
el prese1:te Decreto .se !mm de .1·entas gene- si riente de la Republica-DeCI'ela:-Art. 1° 
raJes, m1entras el tondo espec¡:~l de pensw- Apruébase el tipo de locomotoras propuestas 
nes no produzca la renta que Ü.Ja la Ley de por el Directorio Local del Ferro-Carril de 
la materia.-Art. ?o Com~nd9uese á quienes Buenos Aires á Va!paraiso para la Sección 
c?rrespon<I::. pub!Jquese, 1nsertese en el Re- comprendiüa. enr.re la ciudad de i\Iendoza y 
g1stro Nacwnal Y vuelv<t este exped1ente a.! Punta de las Vacas cuyas !oromotoras de con
Consejo Nacional de Educación _p<era sus el'ec- ['ormidarl al plieg¿ de condiciones aprobado, 
tos Y para, ~ue sea. a,]]¡ arclnvarlo.-.JUAREZ ser<in de las llamarlas ·'Zank Engine" con tres 
CELMAN.-l'tlemon Possr. ·pares de ruedns acophtrlas y dos pa.res de rue-

15 7 98-nccreto declarando autentica en 
la Nación la, edición oticial riel 
Códig-o de Minería hecha en la Im
prenüt de "La Tribuna Nacional" 
de esta Capital, que consta de. 
cinco mil ejemplares, contenien
do cada uno el número de órrlen 
y la firma autógrafa de los Sres. 
A. E. Dávila y Francisco .J. Fi-
gueroa. 

Depal'lamenlo de .Justióa.-Buenos Aire~, 
Abril 20 de 1887.-Habienrlo terminarlo su co-l 
metido la Comisión nomhrarl:t en 11 de Di-

das iudepeurlientes y tendrán un peso in
clusiv<) el agua y combustible de teeinta 
toneladas. - Art. 2" Comnníque,;e á quie-
nes corresponda, publíquese, insértese en 
el Registro Nacional y vuelva al Departamen
to rle Obras Públicas á los efectos á que ha
ya lug<1r.-.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

15800-oecreto aJn-obaudo el contrato 
formulado entre la Aclministt'a
ción del Ferro-Carril Central Nor
te y D. Guillermo \Vhite, para la 
provisión <le 1'10.000 mts. de rie
les de acero con des ti no al men
cionarlo Ferro-Carril. 

ciembre del año ppclo. para llevar <t cabo la Departamento del Intel'iOI'.-Buenos Aires, 
impresión del Código tle í\Iineria de l<t Na- Abril '21 rle !8f!7.-·Visto el ad,jnnto proyecto 
ción;-EI Presidente de la Repúblic;~t-JJecl·e- de contrato;-El Presidente de l<c República, 
ta:-Art 1 o Sólo se tendrá poi' <tu téntic<L en -IJeCí'eta:-:\rt. 1 o Apruébase el proyecto de 
la Nación la edición oficia,! del Córligo de i\Ii- contrato formuhulo e11tre la Administración 
neria hecha en la Imprenta de ·'La Tribum1 del Ferro-Carril Central Norte y D. Guiller
Nacional" de e~ta Capital, que constn de cin- mo vVIdte, ú nombre y representación de la 
co mil ejemplares, conteniencl0 cada uno el Socierlar! •·Union ,\ctieu Gesel!sclm!t !'ür Herg
número de 0rden v la firma antó~T<lfa rle Jos bau, Eisen unrl St<thl Indnstrió rl•~ Dortmund'', 
Sres. A. E. Dávita" y FI"a,ncis<'o .J. Fi!:fuer":L por el cual se compromete dicha Socierl;trl á 
-Art. "2" H:ígase pre'sente á la Comisi;·Jn nlu- suministrar al Gobierno con rlesti110 al men
dida la, satisfacción rlel Gobierno por la, de- eiOIJ:Jdo Feno-Carril. ru:Jt.!'oc:ientn,; mil metro,; 
dicación y prontitud con que ha realizado el dr' rieles rle ;wern f'nnrlírlo de veinticineo l;:i
tr;1bajo que le fué encomenrhulo. -Art. 3° A- Jóg-ramos rle peso el metro linea.!, cineuenta 
signase á cada. uno rle l:1s :').bootados que la y ~eis bridas (eclisns) de llietTO (pares bridas) 
componen la remuneración de dos mil r¡ui- y doscie11tos cuareuta mil tornillos con t.uer
.nientos pesos por Jos senicios que han prPS-, cas par<l brirbts (ec]isas). por e] precio que se 
tado.-Art. 4° El o\Iinisterio tle .Justicia dis-: expresa en él, sien•lo entendido que el mon
t.ribnirá con,·enientfJmente el nuevo Código to t.ot:1! rle estos m<tteriale-; no po id exceder 
entre !a~ Oficinas Públicas de la Nació~> v Je la suma de tresrientos veintiun mil tres
Legaciones en el Exterior, y dispondrá Jo ne- cientos ochenta y dos pesos moneda nacional 
cesario á fin de que &e ponga en venta en la oro ($ 321.382 '"f,.. oro), puestos franco á bor-
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lo en el Puerto del Rosario. -Ar>t. 2° Comuni- en Ios lotes núm. 7, 8, 11, y 4 de la primera 
¡ue~e <t quienes corresponda, publique.->e é' conce~ión Y como ella clentco del territorio del 
nsértese en el Registro \'acwnal, y p1·ev1a e-;-; Neuquen.--Art. :3° Para la pre:;ente concesión 
írituración ante el Escribano Uem~ral de ero- • rijen l<ts mismas oblirmciones que se consig
¡ierno, vneh•<t ;\ la A<lrnini,;tr;t<~iúlt dtd Fe- nM·on ell h eseritur<t de 2U de Octubre de 
?ro-Cat·ril Cent1·at ~orte ;i su~ eft)Cto,;.-.JUARBJZ li:i::lG ya citada, con las siguientes motlificacio
_:Jo;L~rA:>.-E. \Vilde. 11e.s.-lo Que las familias que deberán intro-

ducir Jo~ concesionario::; ::;e_!-:Ull el art. ao de 
aquel COiltl"ctto serúu WG, ó 70 mús de las que 
alli se consignaron y corresponden al área 

1580 l-Becreto dis(lonit~ndo que destle 
el :J-2 de ·\bril del corriente año 
los· [)¡rectores de Colegios N<teio
tlilles y Escuelas N()['rn<des, remi
tan a la fllStJüCCióll Ullil pl:tnilla 
detallada de la falta 'le a'-'istenci<t 
de los Profesore~ eL el desempeüu 
de sus misiones. 

que en e,;te contrato se concede oomo <tmplia
cióJJ,--2" Que la fianza que ,;e dió por el art. 
fl" <leuer<i ser aplicatla ahora por· los señores 
Ruibal ~OrO'i<lO y ca. y respor,der por 2800 pe
sos más eorno garan tia de la parte de obli
gn.ciones inherentes á estit ampliación.-Art. 3" 
Debiendo practicarse á los efectos de ht ley 
de colonización una sola mensura y sub-divi
sión por toda el área que comprenden la con
cesio¡¡ pri rniti m y la presente ampliación se 
enten<lm·¡\ modificado el m·t. :¿o ,[el contrato 

Depai'lrunento de Instruccilin Plif;tü:a.-, de refcrc!,Ci<t en el sentido de que los dos me
llueuos .Aires, Abril -2·2 'le.1887.-:-Depettdiendo ·ses de pl;¡zo pari.L proponer el agrimensor de
eu mnclta parte, de la 1t-iJ__Stencm )!lltltual de berán cont<trse des,[e l<t fecha de la escritu
!os pl'oí"eso~es al de~empeno tk ~us_ respecLi- mci6n de este contrúto de ampliación -
vas obltg:tc!Ones el exrto ele h ()J·Senanza que lD~>.-Huenos 1Ures Ab1·il .J de 1887.-Enriq-ue 
;;o da. en los Colegws .\'aCIO!iales y EseueLts Victo1·ú·a. 
Normales de lit Repúblic:a y siendo por lo tanto! 
necesario que el Ministerio de I!istrucci6n l'ú-: De]Hl"irunento del h<teJ·im· -Buenos Aires, 
blie.t adopte todas las meditlits del caso ¡\ ftn i Al)]·:l 2.·2 de W87.-De aeuerdo con el artículo 
:le itSegut·ar y lhcitlizat· const:tntemtcnte el1 10J de lit ley de Hl de Octubre de1i:l7U aprué
~umplimienr.o exacto de aquel deber,- El Pre- base el anterior proyeéto de contrato formu
sidente de la li'ep:tblica- 1Jec1·eta:-.\rt. 1", lado po1· la Ofic111a Central de Tierras y Colo
Desde la fech;t de este Decr·eto y sin perjuicio 1 nias por la cual se amplia la concesión de co
Je lo est<1blecido en los Reglamentos vigentes¡ Ionización otorgatla ú favor de los seño
:le los Colegios Nacionales y de las Escuelas [ r~s Ruibal Soronclo {~ ca .. por escritura . de 
Normales, los Drrectores de los expresados E~-: :di! de Octubre tla !SSé>, clebrendo Tos concesiO
tablecimientos remitirún mensualmente á la, narios sujetarse en todo i lo establecido por 
Inspección, una planilla <let:tll<vLt de las faltas! las leyes vigentes de la materüt y presentar 
:le asistenci<t de Jos PI"Ol"esores itl desempeño: Ull fiador por la cantidad de dos mil ochocien
rle sus oblig<wir)nes respectivas.-1\l't. 2" Uicha 1 tos pesos müs como garantia ele la parte de 
planilla deberá ser en n¡u_la en Jo,; tres pri- obligaciones inherentes á esta ampliaeión.
meros tlias de cada mes y con ellas á la vista, Comuniquése, publiquese é insértese en el Re
la Inspección formará un cuadro que elevará gistro Naéional y pase á sus efectos á la Es
:11 Ministerio antes tlef 15 del mismo mes par<t criba11ia de Gobierno.-.JuA.ItEz CELMAN.-E. 
la adopción de las medidas á que h<ty<t lugar, \Vllde. 
tEmiendo cuidado de hacer not<w si algun Rec-
wr de Colegio ó Director de Esr.uela Normal 
Je.b de cumplir lo que les queda ordenado.
,\.l"t. 3° Comnnrquese, publiquese é i11Sértese 
:en el Registro ~acional.-.luAiu-:z CEL:IIAN.- · 
Ftlemon Posse. 

15802--se a}H'•teba la coucesion de co
lonizaci<ln otor'gada á favor tle los 
Señores Ruihal Sorondo y C". 

l5803-se ap¡·ueba en todas sus par
tes el proyecto de contrato for
mulado por la Oiicina Central ele 
Tierras y Colonias, con Jos seño
res .Juau Penery y C"., it quienes 
se les concede para colonizar un 
terreno de 80.GD7'hectáreas en el 
territorio Jel Neuquen. 

lo Se concede para colonizar á los señores 
Exmo. Señor:-Curnplienclo lo or>denado por .Juan Penery y C". ele acuerdo con el artícu

V. E. se formula el siguiente proyecto de con- lo 104 de l<t Ley de colonizaci6c -rig·ente de 
;rato.-Art. 1" Ampliase la concesión de colo- HJ de Octubre de 187() una superficie de te-
1iza.ción otorgada. á favor ele los Sres. RuilJal neno en el territoi'io del Neuquen compues
)orondo y C"., por e.:critura de 2G de Octubre ta de 80 GU7 hectilreas, i1G áreas i!2 centiáreas 
le 1885 y cuya ubicación J'ué aceptada por y 1;~ centímetros CUilclratlos y eomprentlitla 
lecreto ele 17 de .Julio siguiente, en iY,L\l,J en los lotes regulares númei"os 1, 4, ;), 8, 9, 
1ectúreas, 81 aréas, 59 co~~t.iáreas y 1·3 centí- 1:!, 18, lG, 17, 20, JI y 21 de l<t Sección XLII; 
metros cuadrados, comprendida esta superficie en los lotes irregulares números :2, 3, G, 7, 
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10, 11, 14, 15, J8, 19, 22 y 23 de la misma: compuesta de 80,6!17 hectareas, 36 áreas, 25 
Sección; y en los lotes también irregula.reo; centiáreas y P3 centímetros cuadrarlos. de
números 1, :3, 3, '1, ,), G y 7 de bt S0ccion biet1do los concesionarios sujetarse en tÓrlo a 
XlY correspo:tdientes todo::; á la met1sum, lo e.,tccblecido en las leyes Yigentes sobre la 
practica.da pOI' los Agrimensores seíiores En-! m;Lteria il cuyo eCecto se acept;¡, al fiador pro
cina, ".Ioreno y C".-·zo La, exploración, m en- 1 pue-;to en Le persona de IJ .. Uo!Co G. Salas.
sura. y subdivisión del terreno lo practicad'¡ Comuníquese, publiquese é insértese en el 
de su euc.:llt<t el coneesioti:u·io ,[ebiendo pre- Rejistro l\;cci<nl'.tl y pase :i. la Escribanía :\Iavor 
sentar á la apt·obacióll superiot• la diligencia¡ de (3obiet•no para su escrituración.-.luAiu:z 
de mensura, plano é i•:fot·me po1· ,juplicado 1 CEr,;vr\:\'.-E. \Yilde. 
dentro del término tle doce me,;es contauos _ 
desde la fecha de la escrituraeió11 de este cou-
trato, y al efecto deutro de los dos meses si-

15804 -Resolución a¡n·obmulo el adjun
to proyecto de cotJtmto celebrado 
entre lR Administración del Ferro 
Carril Ce11tral Norte y IJ .Juan 
.José Pitt, representante de don 
Claudio R. Pitt, quien se obliga 
á eercar toda la línea de dielto 
Ferro-Carril entre lo:; puntos que 
se design<w. 

-. guientes á ht fecha de la eset·itura, pt·opon
drá al Poder Ejecutivo un AgrimeiJSOl' patett· 
taclo que haya de realizar· dichos tmbajos su
jetánrlose ü. las instruecio:1es que expida el 
Departamento de Ingeuieros y ;\, lo estable
cido á ese respecto por la. Ley de colo
nización vigente.-3" A los tres años de la 
fecha 1lel decreto de aprobación r!e la, men
sura, rleberá haber introducido el concesiona
rio doseientas eineuent<~ familias agricultoras 
en las condiciones de la. ley, eon:;;truyendo 
para, ello dentro del arca reseñada .un edificio 
con capacidad para alojar provísori<unente di- Departamento del Inte¡·io1'-Buenos Aires, 
chas f<unilia.s y contener los acopios destinados Abril 23 de li:l87-Visto el precedente proyecto 
· 1 11 ¡ 4 · · de contrato Y atento lo manifestado por el " os po J acores.-· o Los contestona nos ten- 1 . . . , , 
drán la obligación de donar ó vender á cad<~ ~~l~Ini~t~·:~d.or d~l, FetTo-C:trnl Centr~l No,rte 
una de las familias que ::;e eompt·ometen ¡¡1 :tre .. tl.ei:te le la, l~:.pub}IC,~, ~n.a:~erdo 
introtlucir, un lot~ de teneuo de ei:1cuenta .~~- .IIni~tr,o;;_.-Resue;¡;e;-1 .. Apn!ebase. el 
hectárea,s como minimun v otor:nn· á los que c(.)Unto pro)ecto de eont.t,üo, torn_mlctdo 
lo soliciten los <tuxilios qtie nn.rc<J. la leven entreJa Admtlllstrac¡on d~l Ferro-Carril Ceu
los ineísos 5o y 6o del artículo P8. -5o Repú- tral. Norte Y t; .. Jua11 .Jose P1tt, en represen
tase familia á los efectos de este contrato el tacwn de D .. Claudto. H.. Pitt;. por el cu.al. se 
matrimonio con uno ó más hijos ó un grupo ~,bl,Ig-a ~;-;te .. a eerc:u~ to:.la .~<'.~mea de~ ref~ndo 
de tres ó más personas.-Go Tambien darán 1. er ro

1
-CMI Il ~e Cordoba '\ Chdcas :V los 

cumplimiento los concesionarios á los incisos rama es de ClnunbiCI!a Y ._anttag? en las 
6° y 7° del art. 98 de la ley refcrid<t v acor- eon<lJewnes . que se expresan en ~l. por el 
darán á los pobladores qÚe puedan· existir pr1 e~w rle mily:sos'"!n. ca.<l: m.neo kt!ometro~ 
estableeidcs en el terreno concedirlo con an- 11 1eales de d.lambrc~do -~ Com~ur,quese a 
terioridtlcl á la. ley riel :3de No\·iembre de 188'2, qn¡en'(':'s'c?rreseonda, publ!~~ese, ¡nsert~se.~n 
los derechos que la ley de eolonizaeión aeuer- el Rc."tstr 0 . :\f,J.Ciun.d. P1 e\ Ia ~scnturacton 
da en el art. !02. --1° Si los concesiona.t•ios de- :~nr,e el Esc¡·.1 b:mo ~;enei'al de G'J~terno, vuelva 
jaren de cumplir eualquiem !le las condiciones a la Arli,UIBJStra.ci.on ;)el Ferro-Ca.rrtl Central 
consignadas pag-árán lllH1 multa de diez mil ;.;o:·te. '1 , sus ef~etus.r-.JuAREz CE~~IAN-E_. 
pesos mfn. sht. perjuicio de la. eadueitlad de¡ ~:~1e- B. Racec.o-"\. Quu'JW Costa- Vv · 
este contrato en los casos que hubiere lugar:! e ?eco. 
y al efecto presentan como fiador abonado á 
D. Adolfo G. Salas.--B0 Torla. dudf'. ó reclama-
ción que pudiera. suscítar;;e será dirimirla ad
mimstrativa.mente,-90 Dentro de los quince 
dias siguientes á la aprobación de este con
trato, deberá ser reducirlo á escritnrH pública, 
y antes de los quince dias de su fecha pre
senta.rá!l los concesionarios un testimonio de 
ella en esta oficina para su ;motación y regh
tro <tcompai'íando \;ópia literai.-Buenos Aires. 
Abril 5 1le 1H87.-Enrique Yicloricn. 

15805-se aprueba el cunt1·ato celebra
do entre el Administmdor del Fe
rro-C:~.rril Central Norte y los 
Sre~. Ernesto Tornquist y C". re
presentantes <le la Sociedad Dyle 
y Bacalan de París para el sumi
nistro de 160 wa.gones cubiertos. 

Depm'lamenlo del Intel'im·,-Buenos Aires Departamento del InteJ'iOI'.-Buenos Aires, 
Abril 2~:) de !887.-De acuerdo con el art.. 104 Abril :¿:) de lt:l87.- Yisto lo informado por la 
de la ley de colonizaeión vigente de W de Contaduría G0neml y lo expue~to por el De
Octubre de 187G, apruébase en todas sus pa.r-

1 
partamento (le Obras Públieas;-El Presiden

te~ el precedente proyeet:o de contrato for- 1 te de la República-ticue¡·(lrt y DecJ'eta:-1' 
mulado por la. Olicitm Central de Tierras y 1 Apruébase el contrato celebrado por el Ad· 
Colonias con los Sres .. JU<1.ll Penery y e~., por: ministracior del Ferro-Carril Central Norte, 
el eua.I se les concede para colonizar una su- y los Sres. Ernesto Tornquist y C". en repre· 
perticie de terreno eu el territorio del Neuquén sentaeión de la Sociedad Dyle y Bacala.n de 
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P·tris parcl el suministr-o de liJO wagoues cu
lJlertos al precio de $ mp1. BIJ3,2u.ets. o1:~· 
puestos a bordo en el Rosar-IO de S<lllt<t-l<e. · 
--:2" Apruelmse igualmente e! eo::trato cele
bl\ulo por el refendo Atlmw1strador con e! 
Sr. \\"iliam-; H. \Yilkirns, r-epre:-euta::t•: de 'Tlw 
Harlau y Hollingswortll Com¡mny" p<tl'a t:humi 
ni-;tro 1le t·wttl'O cc>dtes dorm1 wt·Ios !() coc!!c-i tle 
1" clase. lU cocl!es de :2" clase, ·':i fm·goues pa
ra equipajes y eorreos y las piez<ts de re
pue-;to que se üetalhw eu el 1111-illlO co:;tra
to, por la suma de l~b._ est. 4l:¿i:H 18 chel111eS y 
8 peniques.-:-l" Elre!er¡do AdminisLratlor tom<t
rú uota de lo que i11dica in, Contaduría Ueneral 
<tl final üe su informe.-El gasto que origine 
el cumplimiento de estos contratos se impu
tará á la ley núm. 1885 de :2 de Octubre de 
1880.-4° Cumuniquese, publíque~e e inserte
se en el Registro N;wional, y á sus efectos 
vuelva al Departamento (]e Obras Públicas.
.JuARgz CB:Ll\IAN.-E. Wilde.-F. Posse.-N. 
Qui'l'no Costa.-E. Racedo. 

1580()-0ecreto aceptando la pro¡nws-
ta de D. Rodolfo Hermwdez, pa
ra la colocación de un tercer hilo 
cond;.¡ctortelegrúfico entre las Ciu
uades de Córdolm y Tucumau. 

Depw·tamento del Jnterio1·.-Buenos Aires, 
Abril ·¿3 .le lti87.-Atento lo informarlo pu1· 
la Adniinistra,ción del Ferro-Carr·il Central 
Nurte, el Departamento de Obras Publicas y 
la Contaduría General, y Cousicleranclo:-Que 
segun lo hacen notar estas repartieiones no 
existe diferencia notable entre los predos que 
parn, la, ejecución t!e la obra sa.cada ~l licita
ción se pide en las cuatro propue~tas presen
tadas, lo que ú juicio de las referidas repar
ticiones permiten al P. E. aceptar aquella 
que le ofrezca mayores garantías del fiel cum
plimiento del contrato que se celebre, y ofre
ciendo estas gantntias l;t propuesta presenta-

15807 -Uecreto aco1·dando el goce de 
pensión á D. Ho norio Senet, Di
rector de la Escueht Graduada de 
var-ones del· :2° Distrito E~colar 
de la Capital. 

Depru·tament(, de Jnst¡·ue~;ión Púóli(;(t.
Buenos Aires, Abril :J:{ ele H>87.-Estcmdo 
<IULOriz;ulo el Poder Ejeeuti\·u ]JOr ley UJOD, 
promul¡.:ada eou fecha :JI de Noviembre ele! 
a.i'ío pasado pam acordar pensión <t los Precep
tores y Subpreceptores de Instrucción Prima
ria q tw ~e eneuentren eu las condiciones que 
i<l misma ley establece:-Habiendo compro
bado a11te. el Consejo Nacional de Etlucacíóu 
él Sr. D. Honorio Senet, actual Director de 
h1 Escuela Gratinada del :2° Distrito de la Ca
pital (Sa!I \ligue!), que tiene derecho á una 
peusióil correspondiente al sueldo integro que 
actualmente goza por el de~empeüo del ex
presado puesto, y de acuerdo con lo informa
do aJ respecto por el referido Consejo y por 
la Contaduría General;-El Presidente de la 
República-DeCI·eta:-Art. ¡o Acuertlase al Di
rector de la Escuela Graduada ele varones del 
2" Distrito ele la Capital. Sr. D. Honorio Senet, 
el goce üe pensión conespondiente al sueldo 
íntegro que percibe al pre:;ente.-Art 2° El 
gasto autol'ii.ado por este Decreto, se harú 
de Rentas generales, mifél!tras el "Fondo es
pecial de Pensiones" no pi'(•cluz¡;a la rent\). 
que tija la ley de la materia.-Art. 3c Comu
níquese, publiquese e insertese en el Registro 
Naciou¡¡J. y vuelv;t este expe(liente al Consejo 
Nacionai de Educaciór1 para sus efectos y pa
ra qw" ~eil a]Jj arehiYado.-.JUAREZ CELiiiAN.
Filemon Posse. 

15808-ueereto acordando el goce de 
pensión á la Preceptorn de la es
cuela n úrn. 1) del t)o Distrito Es
colar de ltt Capital, Sra. Merce
des Gonzalez de Juarez. 

da por D. Rodolfo Hernandez;-El Presidente Depw·larnento de Jnst¡·ucción Púólica.
de la República-/Jec¡·eta:-Art. 1" Aceptase Buenos Aires, Abril 25 de ltiH7.-Estanclo au
la propuest<t present<Lda por D. Rodolfo Her- torizado el Poder Ejecutivo por Ley núm. 
nandez, en la licitáeión celebrada en la Ci u- WUlJ, promulgada con fecha 27 de Noviembre 
dad (le Córdoba el :¿,¡ de Febrero último. ¡m- del alío pasado para acordar pensión á los> 
·ra la •:olocaciún de un tercer hilo conductor Preceptores y Sub-Preceptores de In~truc
telégrafico entre las ciudacles de Córdoba y ción Primaria que se encuentren en las con
Tucuman, por la cual 8e compromete este á clicíones que la misma Ley establece;-Ha
ejecutar dicha obra en las condiciones esprc. biendo comprobado ante el Consejo Nacional 
s;1clas en elht por el precio de treinta mil (le Educación ht Sra. Mel'Cedes Gonzalez de 
novecientos treinta y dos pesos moneda na- .Juarez, actu¡d Pr-eceptora de la Escueht núm. 
cional.-Art. 2° Comuníquese, publiquese e 8 del lJ0 Distrito Escolar de la Ci~pital (Soco
insertese en el Registro Nacional, y vuelva rro), que tiene derecho á una pensión corres
á la Administración del Ferro-Carril Central pondiente al sueldo íntegro que disfruta al 
Norte para que Cormule y eleve á la ;t¡n·o- presente por el drsempeí'io del expresado 
bación de este Ministerio el contrato corres- puesto, y d& aeucrdo con lo int'ormaLlo al res
pondiente, devolviendose á los proponentes pecto por el referido C.,JFejo y por la Con
cuya'. propue~t~ts no han sido acept<tdas el/ taduria General;--El Presidetüe de _la Repú
drposito que twnen hecho.-.JUAREZ CEL~IA:--1.: bllca-Dec¡·eta:-Art. ¡o Acuerüase a la Pre
E. Wílde. , ceptora de la Escuela núm. 8 del 9" Distrito 
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Escolar de la Capital, Sm. Mercedes Gonza,
lez de .Juarez. el goce de pensión correspon
diente al suel1lo inte.!.rro de ochenta pesos na
cionales que actualmente percibe.-Art. 2° El 
gasto autoriz;tdo por este decreto se hara r.le 
rentas generales, mientras el fon<lo especi;tl 
de pensiones no pt·oduzca la rentct que fija 
la ley de lct materia.--Art. ao Comuníquese 
á quienes corresponda, publiquese y dese al 
Registro Nacional, y vuelva este expetliente 
para sus efectos al Consejo ~acional de Edu
cación.-.JuAaEr. CEL>IA-:-;.- Filemon Posse. 

15809 -Se tlechu·a muluea l:t coneeswn 
hecha á favor de D .. J LH1n B. Cou
lond y ca. 

Depcu·tamento del Intel'io1'. -Buenos Aires, 
Abril 25 de 1887.-Vistos los informes que se 
han producido, declárase caduca la co11cesió;¡ 
hecha á favor de D. .Juan B 8oulond y ca. 
de 40,000 hectáreas de tierra en el Chaco, y 
habiendo sido sol icitn.cla aquella sección por 
el Sr. D. Félix Amadeo Benitez, pase este ex
pediente á la Oficina de Tierras y Colonias. 
pant que de acuerr.lo con la ley rle r:oloniza
ción vigente, formule el l'P.spedi,-o proyeeto 
de contrato.-Comuníqnese, publiqnese é in
sértese en el Registro Nacionai.-.Jü,umz CEL
MAN.-E. 'vVilde. 

] 581 Ü-neereto disponil."ntlo <JUe los 
Cónsules Generales, Cónsules y Vi
ce-Cónsules de la Repúblic<t en 
ejercicio, se njust.e1t ;i los formu
larios redactados en la Secretaría 
de R. E., toda vez que fueran re
queridos pa!'a la celebración de 
contratos y otro$ actos que sub
venciona el articulo 1° Arancel 
vigente. 

por el <crtículo 8° para ampliar la ley á e{ec 
to rle tljéH lus emolumentos consulares nr 
com prcndirlos Pn el citado Arancel y sin per
juicio del reglamento geneml á üictar:>e;-
1~1 Preside:¡te de lit República, en acnerrlr 
general üe :viinistros;-JJec¡·eta:-Art. ¡o Lo: 
Cón~nles Genemles. Cónsules y Vice-Cónsu
les de la Repúblicá en ejercicio, toda vez qur 
fueran requerirlos para la celebración de con
tratos y otros actos que menciona el artícu
lo 1° de 1 Arancel vigente, se ajustarán <l lo: 
formularios reda.ctados en la Secretaría rlr 
R. E. numerado:; del l al 17, oírla que fnr 
la Cü.ma.ra rle Apelaciones rle la Capital :l 
teniendo á la vista los Códigos Civil, Comer· 
cial y Ordenanzas de Aduana vigentes, á efectc 
rle poder dar explicaciones satisf'actori<ts á Jo: 
interesrtdus.-Art. 2° Los Consulados llevarár 
U!1 Registro rubricarlo en cada foja y de
bidamente numerado donde se protocoliza
rán las es.,rituras y dem<is actos reJa ti. o: 
ú sus funciones tiotariales que otorgar·;\,¡ 
de acuerr.lo con la le~-, y tendrán así mis
mo un cwtderno borrador donde inscribir;\¡ 
los nombres rle las personas y cláusulas dr 
los contratos á fin de que la escriturn,ción r)r 
el Registro sea o;iem pre clara, correcta y sir 
enmenrlaturas; y en e:1so 1le que esto últimc 
no pueda evit;use ab.mna vez, serán salvar.lrt~ 
en nota firma1la por el Cónsul otorg¡;,nte a 
final rle la escritura, y DUnC<l por otra persona 
<tnnque sea empleado.-Art. 3° Cuanrlo la: 
escri t.uras. testamentos. contratos, porleres e 
protestas firmadas por un Cónsul Argentino 
se presentell en las Otlcinas nacionales par< 
la corJ"esponrliente protocolización, ó en juicio 
se hará efectivo, previa liquidación üe la Di 
rección General de Rentas, el cobro rle pape 
sellarlo que corresponda al documento presen· 
tado r:on arreglo á la ley viQ"ente en la fec 11n 

rle su otorgamiento, no debiéndole rlar trá· 
mite antes <.le est<ll' justifimiclo el pago.-Art. 
4° Una vPz que en los títulos de compra-vento 
de bienes mices se hubiera practicado la li
qui<lación y pago del impuesto rle sellos na
cionales, procer!eri1n los escribanos á hacei 
efectivo el cobro de las cantidades que !m 
inmuebles vendi<los adeuden al fisco por cual 
quiera causa y especinlmente por Contribuciór 

Depa1·tamento de Relacwnes E.JJte¡·io¡·es.- direct<L-Art. 5° To,la escritura asentada en 
Buenos Aires, Abnl 20 de 1887.-Habienrlo el Re.!.tbtro lo mismo que los testimonios qUE 
acordado el nrticulo ro del Arancel Consular se entregaren á los interesados, deberán ser 
de 6 de Diciembre de JSSG, facultades nota- rerhtetarlo~ en idioma español, poniendo lo' 
ria!es á les Cónsules Argetitinos, Jo que re- guarismos ó cantidades en letr;ls y números 
clama una urgente reglamentación para que sin emplear abreviaturas, sin dejar espacioo 
dichos funcionarios puedan expedirse unifor- en blanco y cuidando siempre de expedir lao 
memente y con arreglo á las leyes que rigen copias en papel de hilo del tamaílo y clase 
Jos contratos en la República; teniendo pre- llam:trlo "de oficio"' y que se usa para todos 
sente oue, por el artículo 12 del mismo Aran- Jos actos notariales en in República.--Art. G' 
ce!, se' dispone que los Cótisules acompaílen El :V!inisterio rle R. E. hará imprimir estam
á su informe mensual una relación de las pilhs de "Servicio Consnlar", de los valore> 
entradas pan1 forma,r el cómputo amml á que estime necesarios para efectuar por me
los efectos del artículo 13, que manda que rlio de e~tas el cobro rle los emolumentos e1~ 
cuando Jos ingresos consulares pasen de los Consulados que se indicará más adelantE 
seis mil pesos en el año, el excedente sea en- ó que se indiquen despues, poniendo en el 
tregado en Ja, Tesorería Nacional, disposición :documento legalizado ó expedido un valor 
que exige la formación de un control para igual á los derechos que cobra el Consulado 
garantir al fisco de la exactitud de la, recau- de modo que de toda, cantidad percibida estE 
dación; estando además facultado el P. E. representado su ingreso por una salida igual 
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m estampillas.-Art. 7° El Ministerio remiti- ¡ 
rá á las Legaciones y, donde no las hu hiera, : 
~l Consulado General, Ull<1 cantidad suficiente 1' 

:le estampilla~ para que provean ii los Consu
laclos que las neeeo:iiten en su jnrisdiccióii, 
llevando cuenta rlocumentada y exigienllO que 
los Cónsules la rimlaii mensualmente (;O:I la 
debida eonstancia de la existeiieia t¡ue le~ 
queda en depósito. Estas cuentas se pas<trán 
por duplicado y quedttrá UIH en lit Legac:ión 
ó Consulado General, en su cn,;u, y la otr'<L se 
remitirá al Lvliiiisterio de R. E. i\ lo~ efecws 
1el articulo 13 d.el "\r<weei.-:\rt. t:l" Desde el 
1 o de Enero de 1888, no se considemrú lega
lizado ningun documento que nP pr·cse11te hts 
estampillas, toda vez que. él sea expedido por 
los Consulados en que es obli.,nttorio su em
pleo, que son los siguientes: de Lóndres, Li
verpool, Southa.mpton, Glasgow, Htunburgo, 
Paris, Marsella, Havre, Burdeos, 1\mberes, 
Barcelona, Génova, Nápoles, Lisboa, Rio .Ja
neiro, Montevideo, Asuución y ~ueva York. 
-Art. 8° Las estampillas deben colocarse, al 
oblar su importe, junto á la firma del Cón
sul, y no habiendo espa.cio suficiente, se pe
garán arriba y al lado izquierdo del clocu
mento, poniemlo varias si una no bastase, 
inutilií\ánilolas en seguida poe medio ele un 
corte ó marca de tinta.-Art. lO Para la mús 
conveniente clasificación, las estampillas serán 
impresas en papel de color como sigue: las 
de cincuenta pesos, azul; las de veinte, '/'Ojo; 
las de diez, ve¡·de; las de cinco, ama;·illo; las 
de dos, morado; las de uno, blanco: todas con 
tinta negra, y en papel blanco con tinta azul 
las de cincuenta céntimos de peso Wlcional.
Art. 11. Par<t la reducción equivalente de la 
moneda nacional oro, á la moneda de cada 
pais, los Cónsules se regirán por lo dispuestCJ 
en el decreto d. e :3 de Diciembre de 1881, de que 
se les acompaña copia paras u más cab<ll inteli
gencia y debido cumplimiento.-Ar·t. U En la 
legalización de los conocimientos de cargtt, los 
Cónsuleo; íljantn la estampilla e!l el ejemplar 
número 1 y en los demás ejemplares del 
mismo, número :3 y siguientes, pondrán 
sólo su firma y el sello del Consulado co
mo constanciGt.-:\rt. 13. No obstante estas 
disposiciones, los emolumento,; consulares 
perteneccrú n <i los C6nomles hnst<1 le\, cantidad 
de quinientos peso~ moneda naeioual oro men
suales, de que continuarán disponiendo pam 
si y sostenimiento de la oticina del Consulado 
y darán cuenta del excedente de seis mil pesos 
anuales para disponer su ingreso en la Teso
rería Nadonal como está mandado.-Art. 14 
Todos los Agentes Diplomáticos como los Con
sulares trasmitirán al liobieruo el resultc1do 
que se obtenga con la aplicación del pt·esente 
Reglamento.-Art. 15 Los gastos que ocasione 
!11 ejecucion del mbmo serán imputados al 
producto de los emolumentos consulares 
correspondientes al Gobierno.-Art. lG Publi
quese con lo~ anexos de su refereneia, cir
cúlese á quienes corresponda para su debido 
cumplimiento y dése al Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-.L'I. Quirno Costa.-E. Wil-

Formularios 

Núm. 1. 

PODlcR PARA CONTRAER MATRIMONIO 

En ....... á ...... <tute mi el Consul auto-
¡·imme, con arreglo ú lo pre~cripto por el 
articulo 1° de la Ley de G de Diciembre de 
ltitili y de Jos testigos Don. . . . . y Don ..... . 
(mayoreii de edad, emancipados domiciliados 
eu . . . . . . . . con aneglo al articulv H80 del 
Código Civil) ele cuyo cvnocimiento y ca¡Jacidad 
legal 1loy fé, compareció Don, ........... , y 
tlijo: Que, teniendo concertado celebrar ma-
tl'irnonio segun.. . ..... (se exp1·esa el Pito 
religioso) con Doña .......... hija legitima ó 
nó (estr;.do, l'esiclencia, edad y nacionalidad) 
y, no pudiendo concurrir á la celebración de 
ese acto por ...... , . . . (se explica el mocivo 
de la imposibilidad), para que, por causa de 
ausencü1, uo deje de tener efecto esta unión 
clechtra: Que confiere po(ler especial á D ...... . 
(residencia edad, etc.) pltl'a que, en su represen
tación, se despose por palabms de presente que 
constituye verdadero y legitimo matrimonio 
con la citn(ht Doña ............. llenadas 
las formalidades de ley, obligándose el o
torganie conforme á derecho á no recla

mar bajo pretexto alguno dicho matrimonio 
que desde ahora aprueba y ratifica, obligán
'.lose á tenerlo por válido y legal como si lo 
hubiera celebrado por si mismo, pues lo con
tme con libre y deliberada voluntad y de 
perfecto acuerdo con su mencionada futura á 
quien desde este momento recibe ¡Jor esposa 
en su testimonio, y, leida que le fué, se ra:
tificó en su contenido firmando con los tes-
tigos Don ...• , ...... y Don .•......... 

Núm. 2. 

RECONOCIMIENTO DE IIIJO NATURAL. 

En. . . ,: á. . . . . . . . . . . . ante mí el 
Cónsul autorizante, con arreglo á Jo prescrip
to por el Art. 1 o d. e la Ley de 6 de Diciem
bre de 1886 y de los testigos Don.. . . . ..... 
y Don ...... , . . . ... (ntayores de edad. eman-
cipados, domicilio, estado. con arreglo al art. 
990 del C. Civil), comparecieron Oon . • . .. . 
y Doñe1...... .. . •. ambos de ... , ...... . 
(se e:;cpresa aqu'i las condiciones legales de los 
otorgantes, edad, estado, etc.) de cuyo cono
cimiento y cap<.tciclad legal doy fé, y dijeron: 
que durante el tiempo que han permanecido 
unid s por r.elaeioues amorosas, y como fru
to de elltts, la compareciente dió á luz un 
niño que fué bautizado ó inscripto en el._ .. 

....... con el nombre de . . .. ........ 
(se expr·esa el nomb¡·e de la localidad y la 
('echa) y no pudiendo prescindir del deber que 
la moral les impone, como autores de ese na-
cimiento, üeclarau: Que el ;;ombrado ....... . 
: . .. es hijo natural de ambos, pues ni al 

tiempo de la concepción, ni al de su naci
miento, tenían los comparecientes impedimen
to para contraer matrimonio. (!)-En conse-

de.-W. Pacheco.-F. Posse.-E. Bacedo. (1) Salvo el caso seiialado 
, del t.:. Ctv11. 

en los artículos 3!1 y 32i 
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cuencia de este reconocimiento, le dedaran tunmente con las servidumbres que les per
en pleno goce de los derechos que las leyes tenecen por los valores que representan y de 
conceden á los de su el a~ e; obligúndo,;e los que con ellas se dan por recibidos á satisfac
comparecientes á cumplir para con su eiücdo ción como su justo é igual precio, en;;ontrán
hijo los deberes que las mismas les impone. do~e ambas (aquí se ercp1·esw·án las condicio
En su testimonio y leitla que les fué, se ra-, nes en que se encuentl'an las menciondas pi·o
tificaron en su contenitlo firmando con los piedades).... . . . . . como se comprueba por 
testigos Don.... . . . . .. . . y Don.. . . . . i los cer·tificados¡respecti vos que ten!-(o á la vis

Núm. S 

PARA J,A VENTA DE BIENES RAICES. 

En ... ú .............. ante mí 
el Cónsul aut.orizante, con arreglo á lo pres
cripto por el Art. ¡o de la Ley de G da Diciem
bre de 1886 y de los testigos l!on... . . . .... 
y Don.. . . . . . . . .. mayores de edad, domi
ciliados en .•.. ...... etc.) comparecieron Don 

ta que doy i'é, (1) y pasan á poder de los per
mutan tes quienes se obligan á la evicción y 
saneamieuto con .u-reglo á derecho. En su tes
timonio y leida que les i'ué se ratificaron en 
su ~;onteniuo, firmando con los testigos D .• 
.............. y D ............ . 

Núm. 5 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS 

........... y Don ............. . (se e.xpresa sí En ........ á.... .. ... ante mi el 
son maym'es de edad, emancipados, !!le.) ¡le' Cónsul autorizan te, con arreglo á lo prescrip
cuy~ conocim~:nio y ca~ae~dacl leg<ll doy fe, J to e.n ,el art. 1° lte la Ley 6 de Diciembre ele 
y diJO el refer rüo Don N. N. . . . .. .. .. Que llbSG y ele los test1gos D........ . . . . . . . ... y 
vende al expresado Don C. C ........... (se D . . . . . . . . . . (mayores de edad, emanc:ípa-
h~ce la 1'elación d~l ,bien m~: con ar1:egl~ al do.:: r:-omiciliados en.... . . . . . . . ), compa-
tzlulo que se le pi esenta) cuya venta J,t efec- . recreron lJ . . . ......... y D.. . . . . ....... (se 
túa por la ,;um<L ele ........... que asegura 1 expJ'esa aquí las condiciones legales de los ot01'-
ser su justo precio y recibe á mi presencia 1 gantes etc.) de cuyo conocimiento y capacidau 
de que doy fé como üe que dicho bien raíz lleg·aJ doy fé y dijeron: Que 1le comun acuerdo, 
se halla libre de embargo, inhibición, hipoteca l celebran co:1trato de arrendamiento bajo las 
y contribución directa segun se comprueba siguientes bases: (se exp.resan á continuación 
por los certificados que tengo á la vista y pa- las condiciones etc.) Bajo e:;tas ba;;es dan por 
san á poder del comprador. (l) La propiedad perfeccionauo este contrato, obligándose á su 
referida le corresponde al vendedor en mé- cumplimiento conforme á derecho. En su 
rito de la escritura de .......... que le otor- te~timonio y leiuo que les fué, se ratificaron 
gó Don en.. . . . . (punto, en su cont<:Jnido, firmando con los testigos 
fecha, etc.) ante el. ........... s<;gun consta Don ............... y Don ............ .. 
del testimonio en forma expedido por Jicho 
. . . . . . .. . . . . . . . . que igualmente tengo á la 
vista Je que doy fé, como 1ie que el vende
dor se obliga á la evicción y saneamiento de 
esta venta con arreglo á Jerecho. Queda el 
comprador obligauo á presentar al .Juez del 
lugar donde aquella se encuentra situada se
gun lo dispone el Art. 1211 Jel C. Civil. En 
su testimonio y leida que les fué ~e rat:fica
ron en su contenido firmando con los testigos 
Don. . . . . . . . . . . y Don ..... . 

1\ú.m. 4. 

PERMUTA. 

En............. á ............ ante mi el 
Cónsul autorizante, con arreglo á lo prescrip
to por el Art 1" de la Ley de 6 de lJiciem bre 
de 1886 .y de los testigos Don... . ... y Don 
. . . . . , .. , .. (mayores de edad, emancipados, 
domiciliados en.... . . . . . . ..... etc.) compa-
recieron Don N. N..... . ...... y Don C. c. 

......... (se e.xpr·esantas condiciones 
legales de los otm·.r;antes) y Jíjeron: Que se 
dan recíprocamente en venta y permuta las 
siguientes propiedades: (aquí se e.xplteaJYín 
por su dNlen como en la escritura de venta 
hasta los linderos continuando con la c1ta de 
títulos); cuyas propiedades se permutan mú-

lvúm. G • 

PROMESA DE VENTA. 

En .............. á .. .. ..ante mí el· 
Cónsul autorizante, con arreg1o á lo pres
cripto por el Art. 1 o de la Ley de 6 ele Di-
ciembre de 1886, y de los testigos Don ..... . 
. • . . . . y Don. . . . . . . . . . . . (mayores de edad, 
emancipados, domiciliados en), comparecie-
ro:~ Don . . . . . . . . . . ... y Don ..... . 
(se expresan las condiciones legales de los 
otorgantes, etc.) de cuyo conocimiento y ca
pacidad legal doy fé, y dijeron: Que, estando 
convenidos en la celebración de un contrato 
ele compra-venta, y no pudiendo efectuarse 
por ahora hasta no allanar algunas dificulta
des que para ello obstan, hau resuelto otorgar 
1<1 presente escritüra, e11 que se comprometen: 
el primero de los comparecientes, respecto 
del segundo, á extenüerre escritura pública 
de venta el...... . . .. üe..... .. .. . (se ex
presa la clr;s<de p¡·opiedad, situacíon, rumbo, 
lindaos, etc.) cuya venta queda pactaua en 
la C<tntidad Je ............. de la cual recibe 
en seña y á cuenta la, cantidad Je .......... . 
á mi presencia ele que doy fé. Y el segundo 
de los comp<crecientes, respecto del primero, 
á comprarle dicha propiedad y á entregarle 

11) En easo de no existir certificado se hara constar su (!¡' En caso de no existir éstas, se hará constar su falta. falta. 
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en la fecha indicada la suma de .... 1 emancipados, estado, etc,) compareció Don .• 
que falta pam integrar el precio estipulado; 1 • • • • . • • • (se e.x:p1·esa la conclicion legal 
obligáuclose ambos al cumplimiento tle e~te. de é:-;le), de cuyo eOtJocimiento y capacidad 
compromiso cou arr-eglo á derecho. En su legal doy fé, y dijo que Don ............ le 
testimonio y leida que les t'ué, se ra,titiearon confirió poder geneJ·al d especial, en fecha 
en su contenido, tir·marlilo co11 Jos te::;tigo~ ante el Escribano y Registro á su cargo que 
Don..... . ... y Don ................ en testimonio tengo á la vista y dice así: 

Núm.? 

!UcSCIS!Ó::-1 IJE , YEN'!' A. 

En ............. á ............ ante mi el 
Cónsul autorizcwte, con arreglo á lo pres
cripto ~por el ArL lo de la Ley ele 6 de Di
ciembre 1le 18dü, y de los te::;tigos Don ..... 
.... y Don.... . ...... (las condíeione.s legales 
ele ambos) de cuyo conocimiento y capacidad 
legal doy fé, y dijeron: Que han convenido 
en rescindir el euntrato de compra-\·enta que 
el primero ele los compareeientes otorgó en 
favor del segundo, de... . . .. .. .. . ... (se 
especifica lo vendido, pr·ecio, la esc¡·i[u¡·a que 
la f'o¡·malizd, (echa y ante el esc1·ibano y 
Tegist¡·o que la oto¡·gd,) que en ~u te~timonio 
tengo á la vista yo el autorizan te, de que doy 
fé; y haciendo efectivo este contrato, e11 todas 
sus partes, mediante la devolueión que mú
tuamente se hacen en este aeto de la cosa y 

(rujuí se lJ·asr:J'ióiJ·ú el }JOde;· en la pru·te sus
tancial y, si estuuiese oto;·gado en el Pi'Oto
coto del mismo au/ori:::ante, se citani el folio 
que ·¡·er¡isl!·a). Concuerda con su original ele 
que doy 1'é. Que en uso de la autorización 
expresa (le su:-;t,ituir c¡ue se le acuerda en 
dicho poder, dedar<t que lo sustituye en favor 
de Don . . . . . . . . . . (mayo¡· de edad, estado 
etc.) para que lo ejerza y desempeñe al solo 
efecto (aqui se explicanin las f'acultacles que 
se sustüuyan); oblig<tndose el comparecimien
to á nombre de w representado á haber por 
firme y subsistente, cuanto en mérito de estct 
sustituciótJ se hiciere y practicare. En su 
testimonio y leichc que les fué, se ratificó en 
su eonteuulo tirmamlo eon lo" testig-os Don .. 

....... , .. y Don ............... . 

N1ím. 10. 

RBNOCACIÓN DE PODER 

preeio que á el dieron origen; quedando eu En ................. á ................. ante 
consecueucia restableeiclo el citarlo Don..... mi, el Cónsul autorizan te, con arreglo á lo 

. . en sus priim t1 vos üerecl!os . de.. . . . . . prescri pto por el:art 1 o ele ht)ey ele 0 de Diciem-
.......... eomo s1 no hul~tese exJst.Hlo tal 1 bre ele 18tl!5, y de los testigos Don ........ . 
contrato ele co1npra-venta; a. cuyo electo se y Don..... . ... ( mayo1'es de edad, emanci
hara. la anotacwn corresporHiiente ante el .Juez pados, estado, domiciliados en. . . . . . . . . .) 
del lugar en que la.·: ....... seencyentr·e compareció Don..... .. . ............. (se 
srtuacla 1;1ara su respectrva protocol~~~wwn eon e.xpr·esan las condiciones legales de éste )y elijo: 
arreglo a lo tllspuesto en el art. utt C. C1vrl. Que en ........................... confirió 
En su testimonio y leitla que les fué, se ra- poder (general d especial) á Don .. 
tificaron en su contenido, firmando con los ...... ante el. . . . . . . . . . . . ......... que en su 
testrgos Don ..... ., .... Y Don. .. .. . testimonio tengo á la vista y dice así: (aqu'i 

Núm. 8 

PODER GENERAL. 

En ............. á. . . . . .<tnte mi, el 
Cónsul autorizante, con arreglo á lo pres
cripto por el Art. 1 o de la Ley de G de Di-
ciembre ele 188G, y ele los testigos Don ..... . 
. . . . . . y Don . . . . . . . (se expresan las 
mismas condiciones le,qales de las antc¡·iol'es) 
compareció Do u.. . . . . .... etc. etc., de cuyo 
conocimiento y capacidad leg<tl doy t'é, y dijo: 
Que cu¡¡fiere poder general á Don. 
para que lo represente en todo:; sus asuJJWS, 
se e.xpresa d continuación la calidad de éstas 
y las j'acuttacleli que se r¡uieJ·en confe¡·ir al 
apoderado.) Lei1ia que :es fué, SE' ratifico en 
su contenido, firmando con los testigos Don. 
. . . . .. . . . . . . .. .••. y Don •.................. 

Núm. 9 

se l'!'ansc¡·ióil'cí el podel', d se ha1·cí nferencia 
sustancial· ri él si estuviere otorgado en el 
Protocola· del mis1no autm·i:::ante, con cita del 
folio en que se ngistr-a ). Concuerda con su 
original üe que ,loy fé. Que habiendo cesado 
los causa~ porque nombró á su mandaütrio, 
( ó teniendo por inconveniente· que é~te no 
continúe ea el ejercicio del mandato) declara: 
que clejündole en ~u buemt opinión y fama, le 
revoca dicho poder en todas sus partes, á fin 
de que no pueda desde hoy en adelante y bajo 
ningún pretexto ejercer acto alguno <t nombre 
del otorgante; á cuyo efecto se le hará saber 
por uotdicación al pié del testimonio de la ' 
pre~ente. Lei.lo que le fué, se ratificó en su 
contenido, firmando con los testigos Don 
................... y Don ........ . 

Núm 11 . 

DONACIÓN SIMPLE Y GRA'l'UI'l'A 

SUS'l'l'l'UCIÓN DE PODER. En· · · · · · · · ... á . . . . . . . ......... . 
ante mi, el Cónsul autorizante, con arreglo á 

En...... á ............ ante mi, el lo preseripto por el Art. 1° de la Ley de G de 
Cónsul autorizante, con arreglo ~' lo pres- Diciembre de l8tlG, y de los testigos Don 
cr1pto por el Art. lo de la Ley ele G ele Di-. . . . . . . . . . . . ...•••..• y Don......... . ...... . 
ciembre ele !88li, y ele los testigos Don ...... : ( mayo¡·es de edad, emanc!pados, domiciliados 

y Don .............. (maym·es de edad, en ................... .. ), comparecieron Don 
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..................... y DOJ: ..•........... 
.. ambos mnyores de edatl y de mi 

conocimiento ¡[e que doy re y dijo el prime¡·o: 
Qne por moti vos especiales hace tlotJa.ción 
simple y g¡·atnita 6 ineYoc<tble <11 referido 
Don.... . . . . . . . . . . . ..... (se C.)J]JJ'esa aquí la 
cosa donada; siendo un bien ¡·rli,7, se delel·nú
nw·d como en la~ escnt1rra de venir!. hasta los 
linde¡·os continnrwdo, con La cita de lüulos y 
ref'erencia ri los ,IJ 1'1/'I:ÚIIlCJWs que pueda d no 
·¡·econocel'. en la misma (OI'IIIa 1111e II'[Uellrt 
salvando 'zr¡ oú!-í,r¡acilín de ecicciún .11 saner¡
miento ). En .~on,;er;uenei;c, el ¡[Oll<ttlte se t.k
sisteüel plenO dominio (jliP :,;o])n: el expre:;<edO 
mueble Pjercia, traslil'iPnriole et1 el üonatario 
para, que disponga de (>.! ú su m·bit.t•io como 
dueño absolnt.o, ú enyo efecto le lt<we entreg<t 
de los título~ de propiedad, <tsegura.ndo que 
esü1. t.lonaciún no es exct'siYa, pues le quedatt 
btenes suficientes pa¡·;c snbveiJll' ;\, sus nece
sidades y 110 pet:jndi<:a deJ•eciios de terceros. 
Y el mencionado Don... . ........ . 
acepta es\<1 liberalidad expres;uJt!o sn recono
cimietJto. En su testimonio. y leída qmc les 
fué, se ratificaron e:1 su eontenitlo, ürmando 
con los testig·o:; l Ion...... .. .. · ... y .. 
Don .................. . 

r:úm. 1.2. 

VJtNIA l\lARlTAL 

En .................. á ................ . 
ante mí el Cónsul twtoriz<wte, coú arreglo ú 
lo prest.:ripto por el Art 1 o de la Ley de G de 
Diciembre de 1S8G, y tle lo~ testigos Don ... 
. . • . • . • . . . . . . . . . . • . . . Y Don . . . . . ....•... 
(mayores de edad, emancipados domiciliados 
en ........... .) compareció IJon.... . .... . 
(se exp1·esan sus condiciones legales~- tle cu?o 
conocimiento y captteidacl ltga.l doy le2 y Üi.JO: 
Que conüere <i su legitima espos;c Dona ..... 
. .. . .. . .. . .. . .. .. . . . ... la v<':n i<t que se re-
quiere por la Ley, al solo efecto de ....... . 
(aquí se expNsai'á el oújflo . ú 1;ue se rejie1·c 
la vénia y las f'acullndes cons1.gUtPnles ). Oblt
giwdose el otorgante ;\. it«ber· por ür·me y 
subsistente en;cnto en mérito de este apode-· 
ramiento hiciere )' prtwticare -,u precitad<e 
esposa. En su testimonio y leída que ltó fue, 
se ratificó en su contenido firmantlo con lo~ 
testigos Don. . . . . . . . . . . . . .. ;; 
Don ......... . 

N1Ím. 18. 

ANTICRESIS 

En.... . . .......... á ......... . 
ante mi el Cónsu 1 :\U torizante, con arreglo á 
lo prescripto por el Art. 1° de la Ley de 0 tle 
Diciembre de 188G, y de los te~tigos Don ... . 
....•. .... ...... ... . y Don .......... . 
( mayo·res de edad, emancipados, estado, etc .. ), 

referi•lo Don ......... ·.· ............. le suple 
e:1 calidall de présttcmo anticrético, por el 
plazo tlf'.... . . . . . . . . . . y bajo el 
intm·é,; de . . . ................ En gctrantitl 
rlel pago de t•sta d(;uda, asi ('()111\' de los inte
reses que se devet,gasen, hace entrega real á 
su acreedor de llll<l • . . •..•.••..•••.••• 

(se eo..,pJ·e.m lo que ent¡·e,r¡n) situada en ..... 
..... Ett cot;secttetJeia. el deudor 

faculttt á sn acreedor par<t que· durante el 
plazo estipui:ldo eje¡·za sobre el referido bien 
raiz los deredws que, como acreedor anticre
sio;ta. le corr·espon ien, percibierlllo los frutos 
que aquella produzca, é imputándolos :sobre 
hJs intt.'rt'ses d(; h cantidatl prestada y des
pués (:n el c«pitai tle su créditt), hasta hacerse 
cumplido pago de él: en la intelig-enci<l que 
mientras retenga, adminbtre y explote dicha 
propiedad, 1:0 podl'Ü. introducir cambios que 
la inutilicett ¡1ara.la explotación á que la des
tinct el expouentP-; y ser<i de su exclusiYtl euen
ta pagar L1~ cout1·ibueiones y cq,rgas anuales 
que sobre ella pe~en. reembolsándose con los 
mi~mus frut,•s, a,utoriúndolo entre ÜUJto para, 
que si, eil el tiempo I'Ol1Ye;;ido, I!O le reinte
gl'ase de su crédito, dirija su ¡¡cción judicial
mente por las medidas leg;Ü('S sobre el illlnue
ble, dándose por recibido tle la anunciada pro
piet!ttd, se obliga á cumplir con los deberes 
que ln. ley impone, y á :>e,;tituirla al t.leudor en 
el mismo estado que la recibe. !In su testi
monio, ~- leitla que les fué. se ratificaron en 
su contenido, iirmando con los testigos Don. 

..... y Don ........... . 

Núm. 11 . 

PROTESTA 

.En ........... á ........ ante lllÍ, el Cón-
sul autoriza.nte, con arreglo á lo prescripto 
por el Art. l" de la Ley ele 6 de Diciembre 
de IHtlG, y de los testigos Dun .......... y Don 
. ........... y Don. . . . . . (mayu¡·es de edad, 
emancipados, domicilindos, en.... . . . . . . . .. ), 
r:om)l<treció !Jon ............... (se expi'esan 
Las condicwnes legales de éste) <.le cuyo co
l!Ocimiento y capacidad legal doy fé, y tlijo: 
Que (ar¡ui se e;J.']Ji'esw·d la causrt que motiva 
la J.li'Olesla) y queriendo eYitar los graves 
perjuicios que, por omisión de este acto, pu
dier<tn irrogarse. declara: Que protesta en 
forma leg<el contra (el acto practicado ó á 
practicarse) quedando en cOJJsecuencia ilesos 
y en su fuerza Y vi!ror las accioues y dere
~hos del otorg<u1te para hacerlas valer en su 
o port. unidad contra quien corresponda, y ante 
¡wtoridad competente, á eu~'O efecto me pide ú 
mi e: autorizan te lcgaJice esta protesta al pie 
d(o sn testimonio. Leida que le fué, se rati
ficó en su conteni•lo, Jlrmanrlo con los testi-
gos Don ..... y lJon . 

Núm. 1-1. 
com]mrecieron Don .......................... 

1 

y Don ...................... (se e:x;p¡•esan las RENTA VITALICiA 
condiciones legales de los otm·.r¡antes) de cu;vo _ . . . 
conocimiento y capacidat~ le,g<tl tloy fé, y d l.) O: : .En._. ........ a ......... :ante m1, ~1 Consul 
Que recibe en este acto a m1 presen 1a de que autonzante, con arreglo a lo prescr1pto por 
doy fé, la cantidad de....... . . .que el Art. 1" tie la Ley de G de Diciembre de 1880, 
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y de los testig-os Don ............. y Don ... . 
. . . . . . . . . . . (mayores de eclad, emallcipndos. 

domieilíac!os en ............. ) comparecieron 
Ilon . . . . . . . . . . .. y Don . . . . . . . . . ... (sf' 
exbresan las eo!Hliciones ieg-ales de lu,; oto¡·
g-antes) de cuyo eonoC'imienw y ea1mcid::. 
Ieg:tl tloy l'é y dijeron: Que h:w contt':l.t.<t<lu la 
iniposición t!e una renta vitalic:ia, bajo Jos 
pactos y condicwnes signie11tes: (se expnos:t!l 
á con ti n n;wión é:-:ta.~) En c-on::;eeuencia :tm bos 
C''ntr:ttam.es, r;erc-ioi;n,Jo,.; por mí, el auturi
zante, <le sus respeetin,s <lm·echos y obliga
dones e:-:tableeidos en PI Lib. :2. Sr c. ;)", Tít. 
1'3 riel Có<lígo Civil de la. Repúblie:t ,\rgentina 
asi como :](-d deber de torrmr rn,zon ele esw 
escritura en Jos libros t!e Pste Consnlac!o den
tro del término legal se atir·m:lr·on y r;ttiti
c:tr n e·t su con:.enillo, firnHt 1.Hio eon Jos te:-:-
tigos Don.. . ...... y Don ............... , 

NIÍm. 16. 

TESTAl\IENTO POR ACTO PÚBLICO. 

15811-RI'soluciim disponiendo como 
obligación dr•l Cnpit.rul ó carga
tlon"s uresentrtr Jos conocimientos 
de los' Consulados respectivos pa
!'n, Sll JegaJizacion como lo dispo
ne el Arancel. 

Depal'lrunenlo de Relaciones Exte~·irwes.
BtteiiO:i Aires, ,\bril :2.) ele 1KS7.- -En vista de 
j;¡,; dbtinws· eonsttlt:ts <liri.jidas ~L este Dep:tr
tamento y tenif'ndo prr>sente.-1° Que tanto 
los couocintieuJos (]e que se trata, como cual
quie¡· oLro dnenmc,JJt.o expedido en el extran
jero l'N¡uierPJ! la IE'galización consular para 
ser vúli<los en la República;-2° Que por el 
:trt. ·JI de las Ordc,!:mzas tle Aduana se es
tableee que el Cónsul expedir·á el manifiesto 
ce¡·tiliearlo después de confrontarlo con !os co
nocimientos de la cm·ga;-~3° Que, seg·un el art. 
4-t de las mismfts Ordenanzas, al ciar entrada 
8ll los puertos arg·entinos, los capitanes dG
ben confrontar el manifiesto ori¡dnal con los 
conocimientos ¡mm forrn:tlizar ese acto;-4° 

En... . .... á .......... ante mi, el Cón- Que por la Jll'Üct.ica mism:c de las Acluana,s 
su! autorizaute, eon arreglo á lo prescripto cuando las me!'caderias vienen manifestadas 
en el Art. 1° de h Ley de G de Diciembre de d la dnien, como generalmente sucede, es el 
I88G, y rle los testigos (lJ Don .......... lle conoeimiento rJ único documento que justifica 
de edad, domiciliarlo en ......... Don ...... ¡Je la pmpiedarl ant(e las Otici< as fiscn.les;-5° 
de.. . . . .... Pthl<l, llomiciatlo en........ E't<111do, :ulem~s, est:11Jlecid(¡ por el articulo 
y Don ........ de .............. ele e<lnd. :-l-10 que la~ merc-adel'ia~ pueden transferir~e 
rlomieiliaclo en ........... ;de cuyo i'Onoci~ en propieclarl por el simple endoSO de los cono-
miento y ca.¡mciclatl Jeg·ai doy f'é, lu mismo t:imientu;; ctwnt!o se trate de todn. l~t consigna-
que al otorgante Don ......... <le ed:cd, dón, lo que prneb:1 h importnncia de estos 
domiciliado en .......... hijo Ilegitimo ü nri ducumento~ y la rH!nción que tienen· con las 
de Don .......... y Doña....... . .. quien ie~·h fiscales;-- Y considerando, que la dispo-
compar-eeió y t!ijo: (:2)-Primero. 0t.c., (se ex- siei<'>n de la ley en este ea~o no puede esti
presan á continuación las cl:\usulas). En su m:trse como t':tenltativa y ,¡e Imtnr:L!ez:t privada 
término y lei,Jo que les fné se r:ct.ific:ó to!J sn desti1t:Hla :\ reg-i¡· la.s rel:JCiones entre el 
contenido, firmando que los testi~os, etc., etc. c:n·g·:t<lor y el c:1pitnn, ,¡¡¡¡'¡como medida. pre-

Núm. 17. r.oda adnlteraci!'Jll posible e·: documentos que l 
caneio1ml par:t c<:traiHir las rentas, preYiniewlo 

TEST.Ull'NTO CEHl<ADO. 

En.... . . . . ::i. . . . . • ...... ante mi. 
el Cónsul a.utorizante, con :uTrg·Jo á In Jll'Ps
cripto rn el Art. 1° de la Lr!· rlr () ¡Je Diciem-
bre de I88G, y los r,esti.~·os Don ........... de 
de eclarl, Don... . .... ele . . . ..... de erlnd 

... Don .......... de ..... de edad 

... de ............ Don ........ de edad 

.... de ....... y Don ....... de ..... 
de erlad ........ , torios ellos rlomicílindos en 
esta ciuda.rl, á quienes doy fé, conozco, lo mis-
mo que el otorgante, compareció y Don ..... . 
de tantos años de edad. casado. vecino ,¡e tal 
parte, y que me hizo entrega ¡Je nn pliego 
cerrado milnifestó que contenía su testamen
to; sobre cuya, carátula, escribí pa.ra. consta.n
cia. la presente acta. que firmé con el otor
wwte y testigos expresados. 

(t) TrPs tPsttgo:;, ArL 365'l y a¡ J;i2 del C. f:íví!. 
rz) El autorizan te deherá manifl•star si el tesLadOr dictó 

bor si el testamento ó si solo le diú por O"'l'<to L<S dis 
posleiones con arreglo it las cuales· t'·l lo redactase ~· que 
asi lo hizo. Arts. 1556 y 1657 C. Ciyit. 

tienen un ,.;ig-nific-:lllo positi\o en l:<s Aduanas; 
-El í'r·e~idPJllf> de !;e 1\epúblicn-Resuelve:
:\rt. IQ Es obligación del cnpitnn ó cle los 
cargadores ¡wesent:tr los conocimientos en lo:; 
,;o·~sulado;: re:-:pectin1s para su legaliz<wióu 
corno In ,Jispone el .\r:meeJ.--¡\rr. 2° Cuando 
esw no pueda hnrersc ames de la sal~da del 
hnqne, tanr.o el manifiesw de la carga como 
los conorimientos de h misma 110drán ser 
ei<Vi:ttlos inm,l<lint<WlPnte después ·de la par
tirla.-i\rt.. 3" Comuniqne,;e. hágase saber, é, 
i11sértese en el Re~istro Nacional.-JuAREYZ 
CEL:IIAN.-N. QniJ>no Costa. 

1 ;'>812-neercw nomhrnndo las Uomisio
lWS de Inmigraci,)n pant !a Provin
citt de Bueno,; Aires. 

Depai'tamrmto de Relaciones E.xte1>iores.
Buenos Aires. Abril '2ii t!e L887.-Siendo nece
sn.rio, en enanto es posible, proveer de los 
medios para que la inmigraeión se desenvuelva 
como corresponde en la Provincia de Buenos 
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Aires, y teniendo presente que en las épocas !lo, D. Francisco San :V!artin, D. Emilio Fre
en que la agricultura necesita mayor número res, D .. José Vizc<1-Secretario, D. Norberto 
de brazo~ no se sabe á quien dirigirse pnm · Nuíiez. . . 
obtenerlos con la rapitlez que se requiere, ni: Srcn Pecl'l·o-D. Facundo Quiroga, D. MaxJ.
el Departame11to General de Inmigración ¡me-1 mo ::Vfilla11, D. Etluardo R. Malina, D. Tomas 
de, en 1<1 genemlid<ul de los ca~os, enviar los· Salas-SecretariO, D. Custodio Egui. 
inmigrantes, unas veces por igiJOr<n·la g·amntín. San Nicollis-Dr, D .. José Fonrouge, D. En
y responsabilidad del solicita11te y otras por genio Terrazo11, n. i\Ieliton Cemada.s, Dr. D. 
la falta de alojamiento ó de persona que los a- .José l. Zelmllos, Dr. D. Cárlos Hurtatlo-Se 
tienda á 1<1 lle.!.ntda de los mismos á la~ e;;tacio- cretario, lJ. Zenon Carbaj<el. 
nes de los Ferro-Carriles, y considerantlo que ;t:.ul-ll. Emilio Pourtalé, D. !,.:'edro Dhers, 
mientrasseadoptanotrasmedülas por lasautori- D. César Adrogué, D. Pedro Chinas, lJ . .Juan 
dades loc<1les, los inmigrantes que deseen in ter- Castañares-Secretario, D. Manuel Castellar . 
. narse en dicha. Provincia deben ser rlebidamente Rrwch-D. \Iüximo Gntierrez, D .. Juan O. 
atendidos, con cuyo objeto la Comisión Central S<tlinas, D. Perlro Troncoso, D. Abelardo ::.!ar
de Inmigración !m propuesto al Gobierno lct tinez, ll. Basilio Casal-Secretario, lJ. Auto
creación de Comisiones auxilia res en algunos ni o Bagur. 
puntos importantes de la misma Provincia;- Saladillo-Dr. D .. José ViaJe, lJ. Alej:;tndro 
El Presidente r!P la República-Decrf'ln::-Art. Posad<ts, D. Martin Elzo, D. Ramon So,¡ o, D. 
1" Nombrase l<ts siguientes Comisiones de I11- Aulonio Demaria- Sec1·etario, D. Teodoro 
migración pa!'a Lt Provincia de Buenos Aires.- Echevarria. 

tlfercecles:-Don Fer11<111do Víllafaíie. D. f\1co- Lobos-D. Manuel Almminos, D. Egisto Ra-
las Lowe, D. Exequiel Barrancos D. Alr\jandro tti, D .. Juan A. Bastaretche, D .. lose i'v!. Mi
Nougués, D. Santiago Mautalen--Secret<1rio D. ches, D Felix V. Dollarrl. 
Pablo .J. Traversa. Tanclil-D. Ciria.co Gomez, Dr D. E. Ficlan-

Chivilcoy-Don Emilio O'Leary, D . .Yl<umel E. za, D . .Juan Dher~, D. Tristan Gomez, Dr. 
Lopez, Dr. D. Ireneo :V!oras, D. C<i.rlos Ceba- Frnschini-Secretario, D. Fabian Fernandez. 
llos, D. Pastor Miranda-Secretario lJ. Pedro Art. :2" La. Presidencia de cada una de las 
Castro. anteriores Comisiones será desempeñada por 

B1·n:gado-Don Pedro R. ~uüez. D. :Vlari<.u:o el primero de los señores nombrados en ca
Biaus, !J. Octavío ltnarte, D. Mariano Ibe1rra. 1la dhtrito.-Art. :3" La Comisión Central de 
D. Felipe S. Amatleo-Secretario D. Sebastia1i Inmigraciót: de quien ü;,pe11derán lus expre
Lacoste. ~ad<es Comi::iones c\uxiliares les impartir<tlas 

Nueve de .Tulio-D. Adolfo Fancon. D Pastor instrucciones necesarias para la instalación 
Dorrego, D. Pedro César, U. Diego G. Kava,n- y fnneionamiento de las mismas.-·Art .. 4° 
ghaus, D Raimundo Prieto-Secretario D. 'Ro- AsÍ!!'Imse el cada una de las Comisiones, Clll
dolf'o .Jonlan. cnenti1 pesos moneda !lacional al mes para 

Chacabuco-Don Sixto Cntlelago, lJ .. José M. snelllo tfel Secretario, y gastos de Secretaría 
Bar<wna, D. Edmundo Perkins, D. 1\ndrés de cuya eantidad se a.brmará del f0ndo destina
Vera, D. Rollolt'o Rocha-Secretario, D. Frnn- do para el tbmen~o de la inmigración.-Art. 
c1sco ~Jozo. ;¡o Oomnníqnese a qmenes corresponda. pu-

.Tumn-Don Vicente Candiní, D. N. Villafaíie blíquese y dese al .Registro ~acional.-.JuA
Dr. !J. L1us Paulero, D .. José Herrera, D. Pe- REZ CI,LMAN.-N Quwno Costa. 
dro Henestrosa-·Secretario D. Francisco Sosa. 
(hijo). 

Lincoln-Don Manuel Garcia, D. César Rosa 
D. Pedró CLarpin, D. i\Iiguel Sosa-Secretario 
D. Pe,]ro Alvarez. · 

Pe;·,r¡wnino--Don Lucio Alf'OIISO. D. Lorenzo 
Moreno, D .. Juan Haitze, D. AwreJ nodov Dl' 
.Joaquín :Vlenentlez-Secretario D. Fcl!x ú: 01_: 
m os. 

Capitan Sarmiento-Don Melchor Ammbu
rú, D. Gerardo Gomez. D. Mariano Haliño D. 
FlorencitJ l\Iolina, D .. lnlian Aizpnrú-Secre
t<LT·io lJ. Domingo Deluchi. 

San Antonio ~de .~!reco-Jlon Hilrtolomr; Cané 
D. Ventura Lima,, D. ~. Laplacet, !>,.José ::.ra
l'!a Lacarre, D. Ursulo Sosa,-Secretario lJ. 
Servando Martinez. 

Lujn:n y Gcneml Roclri.r;nez--D. Pedro \Yhe
lan, D. Presentación Acuña, D .. Jaduto Sein, 
Dr. D. Octavio Chaves, D .. Juan .Júuregui
Secretano, D. C<trios ;Dolera. 

Zdmte-D. Mauuel .José de L;ttorre. D. 1la
nuel .J. Solana, D .. Juan Palacios. D .. Juan An
gout, D. Miguel Cobian-Secretario. D. Mar-
cial Copello. · 

Bamclm·o-D. Santiago Galicia, Dr. Qanie-

15813 -A<~uerdo recaido en una nota de 
la Comi,;aría General tle Marina, 
pidiendo autorizarión para pro
veer á los buques de la Armada 
los artículos de bazar, menaje, 
m·ticu los uavales etc. por la c:<sa, 
de D. Francisco Francioni, habién
'lose terminado el contrato cele
bnulo ni respecto. 

Dez)(fl'lamenlo de k'arína.-Buenos Aires, 
Abril :20 de 18i-l/'.-~Contéstese á la Comisaría 
llenera! de ::.I:triua que queda n.utoriza.cl<1 para 
Clllltinuar pro,~eyendo ü. los buques de la Ar· 
madit y IV>.p:u·ticioues de su t!ependenc1a por 
inte!'llwdio de la. casa del Sr. Francisco Fran
cioni, las órdenes de at•tículos navales, de má
quina, de menaje y de maderas qne le seat? 
expetlidas, por Al término de tres meses a 
coutar desde la fecha y hasta tanto se llame 
á nueva \icitae((Jn; debiendo continuar efec-
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tuando esta prov1sJOn con las reducciones in- 1 Elemental de San Telmo para pasar á aceptar 
traducidas en los precios de algunos <trticulos 1 otro puesto, en servicio siempre de la educa
del contrato, y bajo las bases y eomlieiones; ción cómún;-El Presidente de la República 
establecidas en él, como tambien la de aque-1-Dec>·eta:-Art. ¡o Acuénlase al PreceptorD. 
!lo~ articulas que no estén comprentlido~ en I.Tnan B. Castex, el goce de pensión corres
el referido contra.to, siempre que sus precio~! pondiente al sueldo integro que perciben Jos 
sean equit<ttivos.-Comuniquese á sus efectos 1 Preceptores ele Instrucción Primaria de la 
á. quienes corresponda, publiquese é insértese· Capital.-Art. 2° El gasto autorizado por este 
en el Registro NacionaJ.-.luARJ>:Z CELMAN.- Decreto, se hará de rentas gener<tles mientras 
E· Raceclo.-E. Wilrie.-N. QuiJ·no Costa.- el '·Fonrlo especial <le Pensiones" no produz
Filemón Possq, ca. la. renta que fija la ley ele la materia.-Art. 

8° Comuniq.uese á. quienes corresponda, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional, y 
vuelva este expediente al Consejo Nacional de 

1 ,... W 14 ! Educación para sus efectos y pam que se<t allí 
D1J -Uecreto creando una Recepto-! arellivado.-.luAREi. CELMAN.-Filemon Posse. 

ria en Arroyo Grande. 

Depal'lamento ele Hrlciencla.-Bueuos Aires, 
Abril 27 de 1887.-Atendienrlo el mejor servi
cio.-EI Presidente rle la República, en acuer
do general de Ministros-Dec¡·cta:-Art. 1° 
Créase una Receptoria de Rentas en el punto 
denominado "Arroyo Grande'' Provincia de 
Entre-Rios, habilitado para efectuar las ope-

J 58] 6-Resolucióu estableciendo en su 
pue,.;to de Profesora de ln Escuela 
Normal ele Maestras de Córdoba, 
á la Señora Sofia R. de Ferrari. 

raciones que prescriben las ordenanzas de . . ,1 . • ·. • . 
Admtna en sus <LI'ticulos once y diez y seis.- . Depa_1 "a 1?1'.er~to d~ ;r:st¡ ucc~on P;tblwa
Art. :2" Destinase al servicio rle la dependencia. Buenos Ane,, Abril .-~ de 18- 7-~esultando 
creada por el artículo anterior. la partida¡ d': los doc~me~1t0os on,(n~~~.>~es que forman este 
votada en el item a riel inciso -¿¡del Presn- c,xperl!ente,-1 ~uc Ja .ra. Sofia R_uecla de 
puesto vigente, debiendo cubrirse el déficit '::r;arl que rlesempeno. r~urante el ano a?te
que resulta ele la partid<t rlestinnda il eYen- J<Jor el J~nesto . :te .Prole .. o~a clfl L~bores y 
tuales rle este Departamento.-Art. 3o El Gefe E~ono1~11,1 Dor~.e~t¡c,\ en l,t ~scuela No.rmal de 
del Resguardo de la Aduana de Buenos Aire,.; \!itestr,ls ~!e Cort;oba, 110 .ha. ~em~ncmclo ese 
hará la clesürnación del punto más apropiado empleo-- Que al comumcar l,t Direct?ra de 
para. la inst~1lncióu de esttt Reeeptorüt é infor- esa Esr:u~la en su n.ota de. 8 ele Feb.~ero ~lt1m? 
mara re~pecto ele las obras que sea necesm·io que cl!Cha .. Pr~.fesor,t l~a.bl;t :;.en.m:cJ,tdo~ ,~firmo 
ejecutar 8!1 dicho punto.-Art. 4o Extiéndase un ~h~.cho ~~exacto, tl,tnd J .. '' s,t~Jentlas mfo~
en oportunidad el nombramiento del personal r~ec .f:tlsos a este .l:vi!msterw-3 Que al decrr 
que ha de servir la Receptoria crearla.-Art. l,t mLma. Directora en sr: :espr:esta d~ 16 del 
;¡o Comuníquese, publiquese é insértese en el r:nes corriente que no mela haber cl!r:ho en 
Registro Nacional, y pase á la Dirección Ge-¡ sn ~~ta:. de~ ~ de Febrero f!,~~,~ l.a mencwna(~a 
neral ele Rentas á sus efectos.-.IUAREz CF.LMAN. profesor a h,tbJa renm:cmdo smo q~e ~e habla 
-W. Pacheco -E. \i\"ilcle.-E. Raceclo.-N. casado y trasl.arlaclo ~\ otro punto ,-mcurre 
Quirno Costa.-Filemon Posse. 1 en una mera mexactnutl, p~r~s hace parta de 

15815--becreto acordando 
pensión al Preceptor 
Castex. 

1 este expecl!ente sn nota orunnal en la que 
esplicitamente afirma que la Sra. Ferrari 
había renunciado; y-Considerando:- ¡o Que . 
teniendo carácter permanente el nombramien
to de Profesores, los que rluran en sus pues-

el ~oce de 1 b tos mientras o )servan nena conducta, y no 
D. .Juan B. habiendo la Directora manifestado antes ele 

ahora que la Señora de Ferrari careciera de 
competencia ó de aptitudes para el desempeñD 

Depw·tamento ele Instrucción Pública.- de sus obligaciones como profesora, no hay 
Hue;;os AirPs, Abril 27 rle 1887.-Vistos los razon para separarla del empleo que servia. 
precedentes informes del Consejo Nacional ele -2° Que ht Directora t!e la Escuela Normal 
Educación y ele la Cont<trlnría Genera.!, y es- rle Maestras de Córdoba ha incurrido en do
tando antorizaclo el Poder Ejecutivo por ley ble falta, trasmitiendo primero informes fa.lsos 
número 1909, promulgada en ?-7 ele Noviembre al Mini;<;terio y pretendiendo rlespues negar !o 
del año pprlo., pn.ra acordar pensión á los que con sns propins comunicaciones ofieiales 
Prr.ceptores y Subpreceptores ele Instrucción habin. afirmarlo.- Por torio lo ex:puesto;-El 
Primaria que se encuentren en las conrlicio- Pr•esirlente rle la República-Resuelve:-Art.l0 

nes que la misma ley establece;--Habiendo; Restablecer rlesrle el 1° rle Mayo próximo, á 
comprobado ante el mencionado Consejo el • la señora Sofia, R. rle Ferrari en el puesto ele 
Sr. D . .Juan n. Castex qne tiene derecho á Profesora rle La.bores v Economía. Doméstica 
una pensión correspondiente al snelclo inte- ile la Escuela Normal ~le Maestras de Córdoba 
gro tle que gozaba en In fecha en que presen- quedando desde esn. fecha sin efecto el nom
tó su renuncia de Preceytor de la. Escuela bramiento que se hizo á favor de la señorita 
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Paula Doering para enseñar esos ramos-¡la Armarla, así como el buen tratamiento de 
Art. 2° Apercibir muy sériamente á ht Direc- las mismas;-El Presidente de la República
tora del mencionado establecimiento por la !Jecreta:-Art. }O NómbrHse una Comisión es
doble falta que ha cometido, recordántlole, pecial para que, tomando lo que se haya he
que el primer deber de UlH1 Directora de cho por otras Comisiones nombradas anterior
Escuela Normal e~ informar al Ministerio mente y cuyos trabajos no fueron terminados, 
con verdad y rectitud acerca, de totlos los redacte 1ll1 reglamento sobre el servicio in ter
hechos que se relacionen con lit marcha del no de lo~ buques rle la Armada NacionaL
establecimiento cuya dirección le ha confia,lo Art. :¿o Esta, Comisión será presidida por el 
el Gobierno-Art. so Comuníquese á quienes Capitan de Navío D. :\Iartín Gnerric:o y for
corresponda, publíquese é insértese en el ma1.la por los Tenie~ttes rle Frngat<1 D. Leopoldo 

,.Registro Nacional, prévias las anotaciot1es del Funes, Secretario ,[el Estado Ma~·or General 
caso en el "Libro de Personal Docente".- ,[e la Armada, D. Eduardo O' Connor Coman
J.UÁ.REZ CELMAN-Fílemon Posse. dante de la Bombardera República y D. Ati-

1 it, Barilarí :2? Comandanto de la Torpe
dera '"Maipu"-Actuará como Secretario de 
la Comisión el Alférez de Frnl!:ata D. 0-
nofre Betbeder. -- Art. so E~ta Comisión 

15 81 7 -Resolución prohibiendo 
sentación de pedidos de 
de distinción. 

se e;..pedirá dentro del término improno
Ia pre- ¡:rabie de un mes, elevando su proyecto al 
víveres 1\Iinisterio.-Art. 4° Comuníquese á quienes 

corresponda, publiquese á insértese en el Re

.. , 
Departamento de Mm'ÚW.-Buenos. Aires, 

Abril 28 de 1887.-Considerando que la Ley de 
Presupuesto vigente asigna á los Sres .. Jefes y 
Oficiales de ht Armada una partida para gra
tificación de mesa, cuya. aplicación está sufi
cientemente especificada por su denominación 
misma;-Se resuelve:-Art. ¡o Prohibir la pre
sentación de pedidos de ,·iveres de tlisti nci,)n, 
debiendo en concecuencia el Estado l\Iayor 
Geneml de la Armada darlo asi, á conocer en 
la "Orden General".-Art. 2° Cnicamente el 
Ministerio de 1\larina ordenará en adelante la 
presentación de pe,[irlos tle víveres de distin
ción, en los casos de envio de buques de la 
Armada al extran.!.rero ó de comisiones e'pe
ciales que la. superioridad determinará.-Art. 
so Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese y dése al Registro Nacional.-.lUAREZ 
CELMAN. -E. Racedo. 

15818-oecreto nombrando una ~omi
sión especial pttra qne redacte un 
reglamento sobre el servicio in
terno de los buques de laArmada. 

Depra·tamenlo de Marirw.- Rw:mos Aire~, 
Abril 28 de 1887.-Considernnrlo qne si bien 
las autoridades superiores de la Armada y 
Comandantes de buques h<L!l implantado un 
sistema para el régimen interno de las naves, 
éste carece de la uniformidar.l, exámen maduro 
y fijezn que debe revestir, y riel conocimiento 
y aprobación del Gobierno:-2° Que es lll'!tente 
formar un cuerpo definido de ordenanza al 
respecto, para que sea aprobado por el Go
bierno y darlo á conocer á la Armada con 
carácter absolutamentt? obligatorio par<t todos 
los buques:-S0 Que de la observación serena y 
UJ1iforme de dicho régimen depende la ins
tnlCción y disciplina de las tripulaciones de 

gistro Nacional.-.IUAREZ CELMAN.-E. Racedo 

158] 9 -Hecrcto acordando el goce de 
pensión á la Sra. .Julia Úonzalez 
Preceptora del 4" Distrito Esco
lar de la Capital. 

Departamento de InstJ·ucción Pública.
Huenos Aires, Abril 2!.l de !887.-Estando au
tarizado el Poder Ejecutivo por ley núm. 
1H09 promulgada con fecha :n de NoYiembre 
del año pas<ulo, para acordar pensión á los 
Preceptores y Sub-Preceptores de Instrucción 
primaria que se encuentrnn en las condicio
nes que la misma ley establece. Habiendo 
comprobado ante el Consejo Nacional de Edu
cación la Sra . .Julia Gonzalez, actual Precep
tom del 4o Distrito Escolar de esta Capital 
(Parroquia San Telmo) que tiene derecho á 
una pensión correspondiente al sueldo íntevro 
de ochcntn pesos moneda 11acional de que 
goza al presente por el desempeño del ex
presado puesto y de acuerdo con lo informa
rlo al respecto por el referido Consejo y por 
la ConLttlnría Genernl;-El Presidente de la 
República-JJecreta:-Art. 1° Acuérdase á la 
Sra .. Tulia Gonzalez actual Preceptora del 4° 
Distrito Escolar de la Capital el goce de pen
sión de od¡cnln pesos moneda nacional men
suales qne corresponde al sneldo integro que 
percibe al presente.-Art. :2o El gasto autori
zado por este decreto se hará de rentas ge
nerales, miemras el "Fondo Especial de Pen
siones" no pro,luzca la renta cjue tija la ley 
de Ia materia.--Art. 3° Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional, y vuelva este expediente 
al Consejo Nacional de Educación para sus 
efectos y para que ~ea allí archivado.-.JUAREZ 
0ELMAN.~Filemon Posse. 
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15 8 20 -Decreto reconociendo á favor 
tle Don Rorlolfo Freyre, el derecho 
i u bicllr e11 los Territorios ;'{acío
nales, el ,·,rea tle terreno neces<Lria 
par'l indemnizarle tlel valor ele H 
leguas de enyo dominio se le priva 
por la~ concesiones üe colouización 
que el Gobieruo N<Leional acorüü 
á los Scííor·es Culocero, Brunetti 
y Gerónimo I'iazza. 

Depai'tamenlo del Jnleí·i<Jr-Buenos Aires, 
Abril ;Jo de lt::tl7.-Resulütndo <le lo actuado 
en este 0xperliente;-l 0 Que U. Rorlolí'o Freyre 
reclama rlel Gobiemo Nacional la eutregct de 
doce leguas de terreno e11 el Chaco, cuya 
propiedad rleriva de la compra que hizo U. 
"\gustin ele lriondo, rle u na mayor árett de 
tierras fiscale~, enajenccda por el Gobierno de 
la Provincia de Sa.nta-Fé en remate público. 
-·2" Que la Nación di~puso de las doce leguas 
reclamarlas concediéndolas para colonizar á 
los señores Colocero Bruuett; v Gerónimo 
Piazza 1le <tcuerdo con la ley de l~l de Octubre 
de 1876. Consirleránclolas comprendidas en 
Terntorio Nacion;tl, por hallar·se al otro lado 
de la linea. militar de fortines establecida 
entónces al Norte ele la Provincia de Santa-Fé. 
-8° Que e11 virtud de esa~ concesiones de 
coloniz<teión el Gobierno N;wional !Ja otorgarlo 
ya el titulo rleti1JitiYo de propiedad por una 
superficie de cuatro leguas, e11 que se en
cuentro. ubicada l<t Colonia «Vittorio Emanue
le zo, y en atención á ha,ber eumplido las 
COIJtlidiJnes de la ley ref'erid<L.-'1° Que otra 
co¡¡cesión de igllit: superficie que lct auterior, 
otorgadn al mismo seííor Brunettí, ha sido 
cleclarJdu caduca por decreto fecha 18 del 
corriente mes á caus<t de no liaberse llel~<tclo 
las COIItliciones impuest;L~.- Ú0 Que la otra 
concesión de cuano le.~uas acordada para 
colonizar al seüor· Gerónimo Pi<tzza se en
cuentra en Yia de cumplimiento y no hay 
motivo legal para resolver su caducichtd.-6" 
Que por la ley de límites de 18 de Octubre de 
1884 esa,; tres concesiones, objeto de la re
clamaeion, quedaro11 b;1jo la jur·ísdicción de la 
Provincia de S<UJt<t-F'é; y--Consi ,¡ erando:-1" 
Que ht enajenaciün citamt ele tierras /isctdes 
heclm por la Provincia de Santa-Fé, 1.lebe 
COIIsiderarse jurídicamente legal en el hecho 
de habérsela reconocido dominio sobre ellas 
por ht ley ue limites r·et'erida.-:3" Que la Nació11 
estú obligada por su parte ;i, amparar ú los 
concesionaf'ios seüores BrU11etti y Piazza en 
la posesión ele los terrenos que les fueron 
acordados e~1 virtull de la ley lle colonización 
vigente. -8° Que el respetar esas •los co!Jce
siones, importa privar al ceñor Rorlolf'o F'n'yre 
del dominio de ocho legtms de tierras que le 
pertenecen legalmente, puesto que l<ts otras 
cuatro pa.ra l'or·m;u el total rle doce que re
clama, han p<Lsaclo libres, por parte 1le la 
Nación á la. jurisdicción de la Provincia de 
Santa Fé;--y que es justo acordarle una in
demnización que equitativamente eompense 
el valor ele las ocho leguas ele terreno 
indicaclas;-El Presidente d~ la República-

Dec1'eta:-Art. 1° Reconócese á Don Rodolf'o 
Freyre el derecho á ubicar en los Territorios 
Nacionales el área de teneno necesaria, para. 
iwlernnizarle del valor de ocho leguas de 
cuyo rlominio se le priva por las concesiones 
de colonización que el Gobierno Nacional 
acorrió á los Seüores Colocero Brunetti y 
Gerónímo Píazza . -Art. ;~o El valor de esas 
ocho legmts, será fijado por peritos tasadores 
que se nombrarán uno por el Poder Ejecutivo 
y otro por el interesado con facultad de ele
signar un tercero para que decida en caso 
de no haber acuerclo.-Art. 3" La base que 
lm de servir para el procedimiento at:ordado 
en el articulo 1" hasta cubrir el valor que 
resnl te por ht tasacir,¡¡ que se dispone en el 
articulo zo, sera el precio medio obtenido en 
lo~ rem<ttes fiscales en la zona en donde se 
determine la ubicación. -Art. 4" Comuníquese 
publiquese é insértese en el Registro Nacional. 
-.lUARE7: CELIIIA.'I.-E. Wilcle. 

1 58 21 - Hecreto aprobando la propues
ta de D. Leonardo Parachú, para 
la explotación por su cuenta del 
Ferro-Carril Primer Entre-Riano. 

/Jepa!'tamento del Intel'iOI'.-Buenos Aires, 
Abril ::)() de 1807.-·Vista la propuesta del Sr. 
lJ. Leo1mrdo Paracliú; ar.ento lo informado por 
el Departamento de Obras Públicas y la Con
taduría General, y-Considemnrlo:-Que la ex
plotación del Ferro-Canil Primer Entre-Ria
no !wst<1 la feclm sólo le ha producido al Go
bierno pérllirlas, que puerlen estimarse apro-· 
ximalhunente en qui11ientos pesosmoneda na
cional mensnale~, y que hay verdadera con
vmiienda para el Emrio en enagenar esta 
explotaciün en la forma propuesta. por el Sr. 
P;traehú;-El Presidente de la República-De
c¡·eta:-Art. 1° .·\pruébase la propuest<L presen
tarl<t por· D. LeO!Iárdo Parachú, para la explo
taeión por su cuenta del Ferro-Carril Primer 
l•;nrre-Riano.-Art. 2° El Departamento ele 
Obra-; Públie<Ls, de acuerdo con las boses ele 
la propuesta del Sr. Parachú y las observa
ciones contenidas en sm informe ele 21 ele 
Oetubre último, formulará el correspondien
te proyecto de contrato, estableciéndose en 
él que esta enagewtción cesará el tlia en que 
se termine la línea proyectada entre Guate
guay y Villaguay ó ante~; si el Gobierno así 
lo ¡·esue!Ye.-Art. 3° Comuníquese á quienes· 
correspon•la, publiquese, insértese en el Re
gistro Nacional y vnelva al Departame11to ele 
Obras Públicas á sus efectos.-JUAREZ CELMAN. 
-E. 'v\.ihie. 

15 8 2 ~-Se autoriza á la Oire~ción Ge
neral rle Correos y Telégrafos pa
nt establecer una oficina que se 
denominará de "Timbres Posta
les··, con el personal que se ele~ 
signa. 

Depar'lamentu del Jnter·im·.- Buenos Aires, 
A,bril 30 de 1'387.-En vista de lo manifest~-
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do por la Dirección General de Correos y Te
légrafos en la nota que precede;-El Presi
dente de la República-lJeCI'eta:-Art. ¡o Au
torizase á la referida Dirección para estable
cer urm o1icim1 que se denominará "Timbres 
Postales", con el signi<ellte personal:-Subte
sorero, Gefe de la Oficina con $ 150; un Es
cribiente, con $ GO; un Auxiliar para timbres 
oficiales, con $ 50; Ull ir! empaquetador, con 
$ 30 y p<ua f<Lll<1s de caja :;¡; '"!,.. 20.-Art. :2° 
Nombrase Gefe <le la OJicina al Subtesorero 
D. Santiago Lamaestre, Escribiente á D. Luis 
M. Basabil, :iuxili<1r para, timbres oficiale~ á 
D. Enrique Lopez, empaquetador á D. Ang·e! 
Velasco.-Art. 3° La diferencia de suelr!o que 
por este acuerdo ::;e concede al Subtesorero 
D. S. Lamaestre y al empaquetador D. Angel 
Velasco, así como las fallas de caja y los 
sueldos de los empleados que se crean, se 
imputarán dur<wte el corriente año al inciso 
4°, ítem :21, partida 4a del Pre~upuesto de 
este Depa,rtamento -Art. 4° Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional, 
y pase á la cuarta Sección á los ,efectos que 
correspondan.-.JUAREZ CELMAN.--;E. Vv"ilde.·
E. Raceclo.-N. Quirno Costa. 

15823-se concede para coloniza¡• á H. 
A. Al varez. una área de terreno 
de 78.750 hectáreas en la Gober
nación del Territorio del Neuquén. 

Art. 1° Se conrecle para colonizar á !J. 
A. Alv;trez, ele acuerdo con el art. 104 de la 
ley de 1D rle Octubre de 1H7G, una área de 
terreno de 7H.7:)() hectáreas situadas en el Te
rritorio de la Gobernación del Nenquén, com
prendHas en los lotes 1, 2, a. 4, 5, G y 8 de 
la Sección 32, y en los lotes números 19 al 
32, ambos ínclusives, de la Sección 29, según 
la mensurn de los Señores Moreno y Encina. 
y cuyos límites son los siguientes~-Por el 
S. E., la linea divisoria de la .Sección 28 y 
parte de la 31; por el N. E., la linea que se·
para, los lotes :20 y H) de los lotes 17 )' Hl de 
la Sección 29; por el N. N. O., la línea que 
sep<tra la Sección 30 y parte de la 38; y por 
el N. 0., la linea que separa los lotes 8 y G 
de los lotes 9 y 7 de la Sección 32.-Art. 2° 
La exploración, mensura y subdivisión del 
terreno, la practicará de su cuenta el conce
sionario, debiendo presental' á la aprobación 
superior la diligencia de mensura: plano é 
informe por duplicado dentro del término ele 
12 mese::; conta.dos de~rle In, aprobación de es
te contrato. y al efecto dentro de los dos me
ses siguientes á la fecha de la escritura, pro
ponr!r;í, al Poder Ejecutivo un A!Irimensor 
patentarlo que hayn de rPnlizar diclws traha
j~s sujetándose á las instrucciones que le ex
pida el Departamento de Ingenieros y á lo 
establecido al respecto por la ley vig-ente. 
-Art. {3° A !os tres ;tños de la fecha del de
creto de aprobación rle la mensura, deberá 
haber introducido el concesionario :247 fami
lim; agricultoras en las condiciones ele la ley, 

construyendo para ello dentro del área rE 
señada un edificio con capacidad pam alojE 
provisoriamente á dichas familias y conter.E 
los acopios de víveres destinados á los pobl: 
dores.-Art. 4" El concesionario tendrá la obl 
gación rle donar ó vender á cada una de las f< 
milias que se compromete á i11troducir, un lo1 
de terre110 de óO hectáreas como mínimum 
otorgar á los qne le soliciten los auxilios qu 
m<trca la le~' en los incisos J0 y Ci0 del art. !:!~ 
-Art. 5° Repútase familia á los efectos ri 
este contrato el matrimonio con uno ó m<' 
hijos ó un grupo de tres ó más per~onas.
Art. 6° Tambien dará cumplimiento el concr 
sionario oportunamente <t los incisos G0 y ' 
del artículo 1:18 de la ley referida y acordar 
á los pobladores que puedan existir en el t, 
rreno concedirlo con nnt,erioridarl á la ley ti 
3 de Noviembre de 188::\ los derechos que 1 
le~' de colonización acuerda en el artículo 10: 
-Art. 7° Si él concesionario dejase ele cum 
plir cnalquiera de las condici,Jnes consig11ad~ 
pagará una mult:l de 10,000 pPSOS sin perjui 
cio de la caducidad de este contrato en le 
casos que hubiere lu¡wr; y al efecto dar 
fiador abonado á satisfacción del Poder EjE 
cutivo.- Art. 8° Toda duda ó reclamación qu 
pudiera suscitarse será dirimida administra 
tivamente.-Art. H0 Dentro de los 15 dif 
siguientes á la aprobación dP este contrat 
deberá ser reducido á escritura pública, 
antes de los 15 días de su fecha presentar 
el concesionario un testimonio de ella en es1 
oficina para, su anotación y reji~tro acomp< 
ña,ndo copia literaL-Buenos Aires, Abril ~ 
de !RR7.-Em'ique Vwlorica. 

Departamento del InteJ'ÍOI' -Buenos Aire 
Abril 30 de 1887.-·-Apruéba~e el precedeni 
proyecto rle contrato formulado por la Ofici 
na Central de Tierras y Colonia~ por el cm 
se concede para colonizar á D. D. :\. Alvare: 
u na área de terreno de 78,750 hect:\reas si 
tuadas en el territorio de la Gobernación d( 
Neuquén y dentro rle los limites eomprenrlidc 
en el articulo 1° riel referido contrato, debien 
do los concesionarios sujetarse en todo á 1 
esta,blecido al respecto por las leyes vigentE 
sobre J;t materia. ·-Comuníquese. publique~ 
é insértese en e: Registro Nacional. ~, pase 
la Escribanía Mayor de Gobierno para su es 
erituración.-.TUAREZ CELMAN.-E. V,'ilde. 

15824-se aprueba el <"ontrato C<"lebr~ 
do entre la Oficina Central de Ti e 
rrns ~- Colonias y Jos Rres. L 
Fabrey y (}' .. á quienes se le 
concede para colonizar nna áre 
de terreno de 80.000 hect<\reas e 
el territorio del "Neuquen ... 

Departamento del Interior.-Buenos Aire~ 
Abril 30 rle 1887.-Apruébase el precedent 
proyecto rle contrato f0rmnlndo por la Oficin 
de Tierras y Colonias par el cual se conced 
para colonizar á los Sres. L. Fabrey y ca. un: 
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área tle terreno de 80,000 hectáreas en el 
Territorio del Neuquen, rlebien<lo los conee
sionarios sujetarse en torio á lo establecitlo al 
respeeto por las leyes vi.~·entes sobre l<t ma
teri<t, á e u yo efecto se aceptiL al fiador pro
puesto en la persotJ:t del Sr. D. (T. Gi Yod,
Comnniquese, publíqnese é iu:-;értese en el 
Registro Nn.c-ional y pase :t la l~scribania. 
Mayor rle Gobierno para ::m cscrituración-,-
.JUAREZ Cr~L:IL\N,-E. \\" iltle. 

1582;) -Uecrcto ace¡•tando la renuncia 
del carg-o ele Gefe del tráfico y 
movimiento del Ferro-Carril c~n
rlino. 

XXX que es el límite ele la concesión á los 
Sres. Tobre y ca por el Oeste ta.mbien la li
nea que separa el lote 2,1 del 23 "\ y que sir
ve rle límite ú la concesión Vitlela y ca. Los. 
lotes concedidos ;, los recurrentes COIJ el n"' 
'J(¡ A y ·¿¡ B quedan tarnbien limitados por
el Norte con la Jí¡;e;t que los sep;cra de los 
lotes 1G y :20 tle la concesión Tohre.-2° La. 
oxploració.n, mensura y sub-división del te
rreno lo practicar;\, de ~u cuentn, el eoncesio
nnrio. debiendo presenta,!' el la aprobación su-
perior In diligeneia tle me11sura, plano é in
forme por duplicado dentro del término tle 
doee meses contaüos tlesde lit escriturnción 
rle este contr·ato, y itl efecto dentro de los 
rlos meses siguientes á ht feeh<1 de la escri
tnra propondrá al P. E. un agrimensor pa
temarlo que haya de realizar dichos trabajos 
sujetándose á las ir;strucciones que expida. 

1 d l l t · p · el Departamento de Ingenieros y á lo esta
)eprn'lrunento ,e , n .e;·w;·- ,uenos Aires, blecido á ese resr)ecto por la Ley ele Colo

:\bril ;'lO de 18S7.-El Presi<lente <le la Repú 
blica-JJec;·eta:-Art. ¡o Acéptase la renuncia niz<tción vigente.-3° :\los tres años lle la fe
presentada por D. Cárlos .J. Fragueiro del cha riel <lecreto de aprobación de l\1 mensu
puesto ele Gcfe del trü.tico y movimiento del ra cleherá haber introducirlo 3.)0 familias agri
Ferro-Carrll An<lino.-Art. ·Jo De conformillarl cnltoras en las condicione~; de la ley, constru
eon ]() solicitarlo por el Administrador rle la ye~~~~~ para e.~lo, c~ei;tro d~l ár~~ .reseñ~<~la)m 
linea férrr'a ci tatht y lo expuesto por la Con- er~~CIO con. ~,,~acitl~td para. aloJar prOVl::-.Or ~a
tad u ría Gener·al;-autorízasele paril disponer m l .. t.e_ tllcha~ f_,,~:lms. Y, con~ener ~os acop10~ 
ele la cantitlatl tle r:ien pesos moneda nnciona.II de vJ\ ere~ <le~t¡n,vlos. a los J?Obla~lores.-4 
mensuales (lOO$'"!") qne <le be re\ abonar en cali- E_I c~n~eswn~~-10 _te11dra. la ob~l~'\?wn. d~ do
dad de sobresueldo a,! emple<trlo qne clesem- ~lctr o \en<ler .'I_.c,:da una ~le lcts famllms que 
peñe interinamente las funciones de Gefe de ~e compromet~1 ''IntroduCir.' ?11 lote deterre
tráfico y movimiento, debiendo imputarse es- ~o <l,e DO hectareas como muu~u~ y otor~ar 
ta snmR. al suel<lo que asigna el Presnpnes- ''.los que lo so]J_cJt::1, ~~~ auxJ!JOS que ~ctr
to vig·ente á dicho empleo.--,\r-t. 3o nomuní- c,l la~~ey en. I_o: Ill,CI~~". ,) .. y G d,el ,~rt!Culo 
qnese, puhlíquese é insértese en el Registro ~8.- .. ~ ReputL::;e _l,tmJlJa ,1 los efe?to;;_.c~e ~~te 
Nacional.-.JUARJ>;Z Cb;urAN.-E. \Vilde. contrato el matrimonio _con uno o ma:s hiJOS 

15 8 2 6.-sc ap¡•ueba en todas sus par
tes el contrato f"ormu!a,lo pür la 
Oficina Central de Tierras v Co
lonias, eoneecliendo á D. i'vianuel 
S. A,!ÚJirre, un area <le terreno 
para coloniz~tr de 80:?G2 hectá
reas v 80 <trea.s en el territorio 
riel Neuquén. 

1° Coneé<lese mtm eolonizar ú D. \Tanuel S. 

o un grupo de tre~ o mas personas.-G0 Tam
bien dará cumplimiento el concesionario o por
tu namente á los incisos () 0 v 7° del artículo 
88 rle la ley r-eferida ~· acor·Zlará á los pobla:
clores q~1e puedan existir en el terreno con
e ·rlido,con anterioridad á la ley de 3 de No
viembre de 1882, los derechos que la ley de 
Colonización aeuerdn en el artículo 10:3.-7° 
Si el concesionario dejase de cumplir cual
quiera de las condiciones eonsignadas, paga
rá una multa de diez mil pesos, sin ']}erjui
eio de la caducidad de este contrato en los ea
sos que hnbiere lmmr y al efecto dará fiador 
á satisfacción del P. E.-H0 Toda duela ó re
elarnaeión que ']}Htliem suscitarse será diri
mida adrninistrativamente.-Ü0 Dentro rle los 
quince tlías siguientes á ht aprobacion de es~e 
contrato será redueitlo á escritura pública y 
ante::; de los quince rlías de su fecha presentará 
el concesionario UIJ t.e~timonio de ella en esta 
Oficina. ']}ara S'L anotación y registro acom
pctñando cópia liteml.-Buenos Aires, Abril 
2'1 de 1887.-Em·ique Victnrica. 

Aguirre de aeuerrlo con el ar:. 104 rle la ley de D 
de Octubre de !87G un área rle terreno de 82.2G2 
hectú~ea,; y 80 úreas situadas en el Territorio 
de la Clobernación del Neuquén ;; compren
tUdas en Jo--, lotes D. 1:3. 18, JFJ, ·?I. :6·!, 28, 24 
y 23 de la fracción B y en el lote 2:': de la 
fracción A todos de la seceión XXX men
surados por- los Sres. Rico y Bollini, siendo 
sus límites los sig-uientes: Por el Sud la, lí
nea divisoria ele la. fracción e v D rle la Sec- flepartmnentn del Inter1:or.-Buenos Aires, 
ció!l XXX, por el N. K el Rio· Colorado eles- ,\bril 80 rle 1887.-Apruébase en todas sus 
de su confluencia con el Barrancos hasta el partes el precedente proyecto de contrato for
estremo E. de In linea del Jote :10 fracción mulculo por la Oficina. ele Tierras y Colonias, 
B sohre el Colorarlü ~' que lo separa de la, por el cual se concede á D. ;\·1anuel S. Agui
linen Oeste Sección XXVII fracción A; por el: rre un áre:L rle terreno oara colonizar de 
Oeste la línea que separa los lotes 9, 14 y 19 8·2,2G'2 hectáreas Y 80 áreas' situadas en laGo. 
de Jos lotes 10, I1 y lét fracción B Sección bernación del Neuquen dentro de los limites 
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contenidos en el articulo 1 o y 1!ebien1lo el 
concesionario sujetarse en todo lo est:tbleci
do al respecto por la ley de l:t m:tt~'ria.-Co
mllniquese, publíquese é insértese e11 el Re
;tistro Nrwion:tl y pn"e á la Escribanm üe Go
bierno para su escritur:wión.-.JuAREz CEraAN. 
-E. Wilde. 

15827 -ACUCl'{lO CUIUJH':t!Hio á 0. llum
berto Della Casa tJOOO kilos de 
materias explosiva' p:tr:t el ~ervi
cio de lrt Di visióll de Torpeclos, al 
precio de;:¡; 4 (ueo sellarlo) cada kilo. 

Depw'tamento de Mrwina.-Bucnos Aires, 
Abril 30 de lH87.-Siendo lJecesal'Ío adquirir 
explosivo,; para, el servicio de la Divhión de 
Torpedos, coü el objeto 1lb proceder á efectuar 
ensayos con la mayor frecuencia posible, á fin 
de dar l.a instrucción pr:ictica conveniente al 
person~l especialista en el ramo tle torpedos 
y ex1St1endo en este \!i nisterio u n<t propuesta 
del Sr. Humberto Delia Casa para proveer á 
la Armada de gelatina d .r;onw e.xplosíva, al 
precio <le (S 4) cuatro pesos, oro sellado el 
1;:ilógl'amo; en vista dfl lo i nfurmado por el Ge
fe de ln. sección técnica <le l<t División de Tor
pedos, y considerando que el explosivo pro
puesto iw demostra<lo en la práctica ser uno 
de Ios mej.ores que exhten en la época por 
sus con<l!clones de maniabilidad. insensibili
dad al <'hoque, y la propied:ui J;ecomendable 
de que su potencia no se altera con la influelt
cia del agua.; -Se resueloe:-Art. 1° Co·¡trar;Jr 
con el S1;. Humberto Della, Casa, la p¡·ovisiún 
de (4000 kilo~) cuali'O míl kilogT<W1o~ para el 
seevieio de ln, División de Torpedos, al predo 
de ($ 4) cuaf¡·o pesos mone<la mtcional el ki
logramo, oro sellado.-Art. '2° El Sr. Gefe lle 
la Division •le Torpedos dieponrlr·;\, lo conve
niente para recibir y almacena,r la cantidad de 
explosivo :(que se refiei'e el artículo anterior. 
-Art. 3° Comuníquese á quienes eorrPspon<la, 
pnblíquese é insértese en el Regi,;tro Nado1:al. 
-.TUARI<>Z CEL)1AN.-E. Racedo.-N. Quil·no 
Costa.-E. 'vVilde.-W. Pacheco.-Filem.on 
Posse. 

15828-Acuerlio ~u~eptando la propues
t:l presentada por D. Angel Bi,.n
chi para la provisión de dos mil 
tonela,l:cs de carbon de pierlra con 
üesti ll o á los buques de la A rm<vla. 

de pie•lm de Cal'(lill', con destino al <'onsumr 
de los buques rle la Arma.la;-Se resuelve:
.\rt. ¡o Acepta.r la propuest<1 presentada po1 
D. Angd Bianchi para la provi8ióu •le los bu 
nnes de la Arm<1•la de la cantidad de dos mi 
t'oneladas de carbon de pie•lra de Cardill', d~ 
primera cal ida<!, al precio de once pesos cor 

· nooenta centavos moneda nacional, ( 11.90 : 
' m/n.) l:t t.onelada de mil diez y seis li:ilos 
debiendo el propone u te sujet<Lrse en un todc 
á las bases y con•liciones establecidas en el <WÍS( 
de licitaeió'tJ que cort•e agre~·ado á este expe<li· 
ente.-Arr .. '2" El depó,ito 1le g·;Lrantia set·á :un 
pliallo por el proponente hasta el diez por cien· 
to sobre el ;-a;or total tleesta lici tación,deacner 
Jo COl! lo eStipulado en el pliego de conrlicione: 
public:ulo por la Comis:tria General de 1\Iarina 
Art. 3" Devuélv:w~e por Secrerarin los certifi· 
c:tdos de 1lepósito de las propuesrn,s uo acep· 
tn.d;cs.-Art. 4° Comuníquese á quienes corref 
pon1la á sus el'Pctos, publíquese é iusértes 
en el Registro Nacicll,aL y ¡mse á la Escriba 
nia. General de Gobierno para su escritura: 
ración.--.lUAimZ CELMAN.-E. Pacheco.-1'1 
Quinw Costa.-E. \\'ilde.- '\V. Paeheco.-F'i 
lemon Posse. 

15829-Resoluciún nombrando ni Agri 
mensor D. \Táximo Arigós, p;:¡,r 
qne proce<la á me1:surar los tE 
rrenos ele l:1 Coloni<1 .. Santa Ana 

l!epw'tamento del Intt?J>ÍOI'.-Huenos Aire: 
Abril :30 <le 1887.-Vistos los informes prc 
dueidos, de los que resulta ser convenien1 
pt•ocecler al ensanche de la Colonia Santa :\n 
? e.xistiendo terrenos ¡·eservn,dos parn ese ol 
jeto;-Se ·¡·esuelve:-1" Nómbrase al Agrimen 
sot· D. \Iüximo Arigós pam que procedn, 
mensurar dichos terreno;::, á fin de ensancha 
la traza de la Colonia mencionatla.-·zo El D€ 
paPt:unento tle Obras Públic:ts tle acuerdo ce 
las prescripcio11es de las ley¡>s vigeutes sob1 
la materia, formulará el respectivo proyec1 
de c•ntr:tr.0 con el A!!'l'imensor nombra•lo, d• 
hiendo lijar el honorario que este percibiJ 
poi' 1~. operación que se encomienda.-:3° C< 
muníquese, pnbliqnese é ins(~rtr~e en el R( 
uistro \fa<:io1ml, y á sus efectos pase este e 
perliente al flepartRmento tle Ohrn,s Pública 
--.TUAREZ CEL:IL\N.-E. TVi/de. 

1 ~830-Resoluciún aprobando la pr~ 
puesta de D. Del fin Rorlrigner., p 
el servicio •le\ tr:1snorte de la e 

Dt'}HII'irunento de Mm·ina.-Buenos "\ires, rrespon•lencin. por.mensa.ierias 
Abril 30 de 1887.-Resulta,nrlo de los informes correos á caballo entre los pu 
qne preceden tle la Contarluria, General de la 
Nación y Comisaria General de \Tarina, que tos que se de;;:i¡man. 
la. nropuesta presentada por D. A nQ·el Bia nchi 
en.·la licitación p1.'1blic:t que tuvo lugar e.l día 

1 

DepaPlamento del InteJ•ioJ·.-Buenos Air€ 
27 de Diciembre del año ppdo. para la adqui- 'Ylayo 2 1le !887.-En mérito de lo expue' 
sición de dos á seis mil toneladas de carbon por la Dirección General de Correos Y Te! 
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o-ratos y lo informctdo por la Contadurí:1 Ge- trato que antecede; -El Presidente de la Re
~1eral·--El Presidente rle la República-.-1cua- pública-Resuelve;-1° Apruébase el co .. trato 
da y 'Dec1·eta:-Art. ¡o Apruébase la lieiwción <le prórrog<c de tuTeJHlamiento celebrado eu
habicla yctra el servicio cle 1<~ co;~duccwn de tre el iJireetur tlel Dep<Lrtarnento Nat.:ional de 
la eot·respotllenei:L por IIletJ:><IJet'ta::; y eorTeos Agrieultnra y el Secretario del ··(l¡¡n-Club" 
á caballo emre el puerto de Re.couqlll~t<t a en re.prese11tacióu de. dicha Sociedad, siendo 
l<t colonia .. L,1s Gar·za~" (por me ,sa.)er¡as), Y eutentlido que el P.E. se resena el derecho 
desde este punto ú Tapen<ll-!"<1 (por c:ocreos a de resl·i11dit·lo euando ú ~u juicio lo recl,une 
eaballo) pas:wdo pur la,; ColOIIWS ReeoDc¡ntsta, causas de urilidad 1J1:Ü>Iica, sin que pueda la 
Pru<Ue 11 w ,\,·ellituctlit, (),·,unpo, ltHlJO,; y La:; Socied:11l referida pe.Jit· indem¡dz:voiól: alguna. 
Toscas, y act:\¡Jtase la pt·op1wsta prE~~entada -At·t. :2" Cumwliquese, publiquesc é insértese 
por lJ. Deltl 11 ltoürL:uez, qutel! _se compro- en el l{egistt·(, Naeioual y t·epóngase los S3-
mete :1 ef'ect,llitr este ~erv:elü rl18Jll<lnte la S11 h-, !los. - .)UA!tl•c/, CPcDIAN. --E. vViltle. 
vención rnensmtl üe s ;:)¡-,:; por el tét•mitw ele; 
un año y con sujectó-n ú las bases y cotHliciu-: 
nes establecid:ts en el aviso de licit<tctón.-
Art. zo Devuélvanse ú los i11teresarlos cu~·as 
propuestcts 110 l!an sido aeeptacia?, sus I'3spee
tivos certiticatlu,; de •iepostto, preno rectbo.
Art. ;)° Cornuuic¡uese, public¡uese é insértese 
en el l-tegistru Nacional, y vuelva. á sus cf'ec
tos á l<L Uireeciú:: C+em~r·al del ramo.-.fUAitEZ 
CELMAN.-EdttW'iÜI \\'ilile.-E. Racedo.-N. 
Quinw Costa. i 

15S31-Resolueiún autorizando á la Ui-1 

15833--A.mtenlo recaido en una nota 
de la l)omisaria General üe ~Ia
rimt, constlltaltllo como debe pro
eeder para efeeruar la provisión 
ele víveres .á los buques de la 
Armada, Prefectura y Sub-Prefec
tura '>laritimas, lmbien(lo ,~adu
caclo el cuutrato celebrado al 
respecto con los Sres. Ricardo 
Fernanclez y Compaüia. 

rección C+e1:eml de CorTeos y Te
lé~Tafos para que formule el con· 
trato referente á ia conducción Depai'lamento de Jvlarina. -Buenos Aires, 
:le la co!'I'espoudencia pública con ::Vl<tyo 3 de l.S.S7.-Contéstese a la Comisaria 
aquel que ofreciere mayores ven- Gene_ral. tl0 M_arina; 1° Que en cuanto á. la 
tajas. 

1 
pt·ovrs!Oll de VJvere,; para el personal suba!-

. . _ , terno de la Peefectura Marítima y Sub-pre-
Depa¡·tamento del InteJ'lOJ'.-Buenos ,\tres, fecturas, incumbe al Ministerio del Interior 

Mayo:_¿ tle ISK7.-Vista. la precedente .nota. de su reso!uciót1; 2" Que en lo referente á. igual 
la Dirección llenera! de Correos Y Te.egralos, provisión con destino á las tripulaciones de 
lo informado por la Contaduría Geueral. Y los buques de la Arrnadit y otras RepcJrticio
con:sderaudo: que la tr<umtaewn que actual- nes Mari ti mas, queda competen temen te autori
mente :se observ<.L parcL _celebrar u u e vos con-¡ zada lc1 Cornisar'ía para co,¡ ti u uar efectuúnclola 
tratos para la cond uecwn de la corTe:; pOli- con arreglo ;\ las base~ v condiciones esta
dencia pública en ~u:;tituc:ión t~e !os que ven,- bleciclas en ei contrato de proveedul'ia cele
cen, origirmn<lu tlemol'as per¡udtctales.-El brado pOI' el Gobierno en virtud ·de la lici
Pl'esiclente <.le la Repúblic:a-Resuel}je:-Art. ¡o tación pública, con lo~ seílores Ricardo- Fer
Aur.orüar <Í. liL Dit·ección Geneml <le Correo~ 11<Ltldez y ca., hasta ütnto SG llame á la nueva 
y Telegmfos p<tra que en lo sucestvo, eele- lic:tación que debe comprender un otro 
braüa una l!cttacwn Y obtent<lo su result<Lclu, sistema de pr·ovisión, consu!Lando las mayores 
fol'm 'tle el pro;veeto tle contmto COIJ el ]H'O- ventajas para. el Tesoro Público; y 3° Queda 
potwute que ulrezctt mayores.Yenta.J<ts elenw- aprob,ulo el proceder obse!'vuclo por aquellét 
do despul-ls toJo lo at:twtrln a e,;te :Vltmsteno Repartición, de que (l<t cuenta eu la última 
para resolver sobre su_aprolmctü!l, stenclo en- parte ele sn prece.Jente noüt.--Cornuniquese 
tllndiclo que esta atltot·rza~:IO'I_ solo regil'i.t en esta resolución á quienes correspot1Lla para 
los casos en que la subvet!C!Oil que se estl- su rlebido cumplimiento, publiquese y dése 
pule se encue:Jtre tlentro ele la sumaacord<uht al Registro Na.cional.-.JuARBz CBLMAN.-E .. 
por la Ley 1lel Presuj!uesto para hacer .el ser- Racedo.-lV. QuintO Costa.- E. vVilde.-Fi
vic.io conespondiente. -Art. :3" Co!llUIIH¡uese, lemon Posse. 
publiquese é in~értese en el Registro Nacio-
nal. -.JUAHB;z CELMAN.-E. vVilde. 

1583 2-Resolueiún a¡)rohando el con
trato de prórroga. de arrellllamien
to celebrado entre el Director del 
Departamento Nacional ele Agri
cultum y el Secretario del "Gun
Club" en representación ele dicha 
Sociedad. 

Depa1'lwnento del InteJ·ior.-Buenos Aires, 
Mayo 2 de 1887.-Visto el l?royecto de con-

15834-necreto encargando al construc
tor del ··camtl General Roca'' D. 
Hilario Fourque, de su adminis
tración y conservación. 

Departamento clel JnlePior.-Bnenos Aires, 
"1\létyo 5 tle 18t:i7.-Visto el anterior in forme 
del que resulta que el Canal "General Roca" 
se encuentra en buen estado. y puede ser ya 
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utilizado con· evidentes ventajas para ia parte curren te en que solicita extraer arena de 
del Territorio dei Río Negro que debe regar.: Riachuelo en el radio comprendido entre el 
-l!~l Presidente de la Repúblic<•.-1Jec1·eta:-. puente del Fenu-Carril del Sud y la Esta
Art. 1" 1viieutras se organiza deiinitiv<.<mente ciüu sobre el RiaeiJUelo Llel Ferro-Carril Pro
la Oiicína de lugenierus y :oe termine las obras vineiai;-Se Tesuelve:-Coucedese permiso á D. 
complementarias que son necesat"ias, enc¡tr- Frauei:scu Merlo para extmer arena de la pla
gase al constructor del .. Canal General Roca" ya y los banco:; del Riac!Juelo entre los puntos 
D. Hilario Fourque, ele su administración y indicados, siendo entendido que ese permiso 
conservaeión y oe le autoriza para poner en podrá revocarlo el Gobierno cuando lo esti
vigencia en .manto sea posible, el reglamento mare necesario, ~iu que el señor i\lerlo pue
aprobado por decreto de fecha 2'2 de Setiem- da gestionar reclamo de niuguna naturaleza. 
bre de 1886.-Art. :2" El admmistrador nom- -Comuníquese, publíquese é insértese en el 
brado devengará el mismo sueldo que ha te- Registro Nacional dándose copia á los canee
nido como director de las obras y propondrá sionarios.-.JuAREz CELMAN.-E. Vvilde. 
al Ministerio del Interior la organización del 
personal que repute indispensable para los 
trabajos de conservación y limpieza, no pu
diendo exceder este gasto de In SUIHa de dos
cientos cincuent<1 pesos mensuales.-Art. 3° 
Los gastos que demande la ejecució:J de este 
decreto se imputará al fc.ndo especial de 
tierr<ts.-Art. '1° Comuníquese, publiquese e 
insértese en el Registro Nacional.-.luAREz 
ÜEL:i\IAN.-E. \\-ilde. 

15835--se aprueba el contrato celebra. 

15837 -Se aprueba el proyecto de con
trato rorm u lado por la. Oiicina 
Central de Tierras y Colonias, 
por el cual se concede á D. Ben
jamín Posst., una área de terre
no para colonizar de 80.500 hec
táreas en el territorio del Neu
quen. 

do entre la Oficina Central de Tie- Exmo. Seíior:- Cumpliendo lo ordenado por 
rras y Colonias y don Domingo V. E. se formula el siguiente proyecto de con
Bibolini, á quien se le concede en J trato:-Art. lo Concédese para colo u izar á D. 
arrendamiento una snperiicie de. Benjamín Posse de acuerdo con el artículo 
terreno de 3700 hectáreas en el 104 de la ley de 19 de Octubre de 1876, una 
territorio de Formosa. superticie tle terreno de 80.500 hectáreas en el 

territorio del Neuquén, comprendida en los 
Departamento del Interior.-Buenos Aires, lotes números 8, !:!, 1:2, 13 y 12 al 3:3 ambos 

Mayo 5 de 1887.-De acuerdo con el art. 101 inclusives, de la Sección XXXVI con los si
de la ley de 19 de Octubre de 187G Y decre- guientes limites:-Por el S, E. la línea divi
to reglamentario tle 17 de Enero de l8tl4, soria de la Sección XXXV; por el E. y N. E. 
apruébase el precedente proyecto Je contrato la línea divisc,ria del lote 15 y 8 concedidos, 
cel~brado entre la Oiicina c. ~e Tierras y Co- que los sepam del 14 y 5 de la misma Seo
lomas y ~lon Do.mmgo B1bolim por ~l cual ~e ción; por el N. O. la linea divisoria de la Sec
concede a este ultimo eu arrendm~IeJJto una ción XXXVII y parte de la XXXIV y por el 
superficie de terreno de 3700 lloctareas en ello. 1<1 linea divisoria de la Sección XXXIX y 
território de Formosa., dentro de los siguien- i XXXX.-Art. :3° La exploración mensura y 
tes limites: al S . .E. el éjido de la Colonia, For- 1 subdivisión üel terreno lo practicará de su 
mosa, al E. una l111ea con rumbo al ~orte ele! cuenta el concesionario, debiendo presentar á 
5000 metros. d~ lO!;gitucl que arranq~e de un la aprolmción ~uperior la diligencia de men
punto ~lel lnmte N. O. del refendo e.Jido SI- sura, plano é informe por duplicado dentro 
tuado a 4000 metros del :wgulo Norte de d1- del término de u meses contados desde la 
cha Colonia; al O. una linea paralela á la del esc;rituración de este contrato, y al efecto 
limite E. y distante de ella <5000 metros; Y dentro de los dos meses siguientes tL la fe
por el Norte una linet1 Este Oeste Yerdadero clm ele la escritura propondrá al P. E. un 
que cierre la, super.iicie <.lrrend:ula.-Comuní- Agrimensor patent<tdo que haya lle realizar 
quese, publíques~ e 111~ertese. en el Registro dichos trabajos, sujetándose á las instruccio
Nacional, y pase a la .Escl'lbanw. ::Vlayor de Go- nes que expi•la, t:l Departamento de Ingenie
bierno pr1~~ :;u escr¡turac!On.-JuAREz CEL- ros y á lo establecido á ese respecto por ht 
MAN ·-·E. "v'v zlde. ley de col•mización vigenw.-Art. 3° A los 

tres años de la techa del decreto de aproba

1 09~0-Rcsolución concediendo :1 don 
Francisco Medo, el permiso para 
extraer arena de la playa y b:tn
cos del Riachuelo entre los pun
t,os que se designan, por el ter
mino de cinco años. 

ción de la mensura deberá haber introducido 
el concesionario 250 familias agricult(Jras en 
las condiciones de la ley, construyendo [Jara 
ello dentro del áre<L reseñada un edificio con 
capacidad para alojar provisoriamente, dichas 
familias y contener los acopios de víveres 
destin<Hlos á los pobladores.-Art. 4o El con
cesionario tendrá la obligación de donar ó 

lJepm'tamento del Interior.- Buenos Aires, vender á cada una de las familia-s que se com
Mayo 6 de 1887.- Visto lo expuesto por el re- promete á introducir un lote de terreno de 

.• 
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cincuenta hectáreas como miuimum y otorgar á á los efectos de la escrituración--El Presidente 
las que lo ,o!Iciten los auxilios que marca la de la RepúL!ica-Resuel·•;e:-Art. P "\cuérJase 
ley en los iiiCI:sos ;::,o y ti" del articulo 08.-Art. :Í" autoriz<wióu al Administrador de Correos en La 
Repútase ütmilia ú los efectos de este contra-, Pl<tta para que en reprbentaciótt del Gobierno 
to el matrimonio con uno ú mús liijos ú un' ele la Naeión firme las escrituras respectiv-as 
grupo de tres ú mús persoua:;.-Art. o" Tam- i de la nuwzana de terre110 que cou tlestino á 
Liéu dará cumplimiento oportunamente el¡la ca~a de COireo,.; y Telégrafos le cede gm
concesiouario á los incisos 6° y 7" Llel arti- tuitame11te el Gobierno ele la ProYillcia rle 
culo Ut:i de l<t ley referida y acordará <t los Buenos Aires.-Art. 2" ComUJJiquese, publi
publadores que pue.l<lll existit· estaLlecidos en quese e inser·tese en el RL?gbtro :\'acional, y 
el teiTeno euucedido eon auterioricl<ul á la pú,;e ll la Escribania üe Gobierno pam que 
ley de 3 ele ::\oYiembre de ll:lo:?, los derechos tome razoJJ y fecl10 <t Contadurüt General pa
que lit ley 1le colonización acuerda en el ar- m la auutación correspondiente en el Regis
ticulo 102.-Art. 7° Si el cotJce,;iouM·io deja- tro de propiedades fiscale,;.-JUAREZ CELlllAN. 
se de cumplir cualquier<1 de las condiciones -E. \Vilde. 
consignadas pagará una multa de (10.000 $ 
"'h•) diez mil pesos moneda naciomll sin per-
juicio de la caüucidfvl de este contrato en los 
casos que hubiere lugar; y al efecto dará fia
dor abomulo á satisfaedón del P. E.-Art. 8" 
'i'ocla Lluda ú reclamcteióu que pudier·a susci
tarse será dirimidn administrativamente.
Art. 8° Dentro de los quince dias siguientes 
á ln aprobación de este contrato rleberá ser 
reducido á escritura púúlica y antes de los 
quince clias de In fecha presentará el conce
sionario un testimonio de ella en est,a Ofici
na para su anotación y regbtr<i acompañan
do r·ópia litertd.-Buenos Aires, ;'vinyo 8 de 
181:l7.-Em·ir¡ue Victrw ica. 

Depadamento del Jnteri01·.-Buenos Aires, 
Mnyo fi ele Hll:l7.-Ap.ruebase el anterior pro
yecto de contrato formulado por la Oficina 
de Tierras y Colonias, por el cual se conee
de para colonizar á D. Benjamín Posse una 
área de tiena de ochenta mil quinientas hec
táreas en el ter·ritorio del Neuquén cornpren
dül:t en los límites señalados en el artículo 
primero del referido contmto, y debiendo los 
concesional'ios sujetar;;e en toJo á lo est<L
blecitlo al respecto por las leyes vigentes so
bre la mnteria.-Al et'ecto, acepta;,e el fiador 
propuesto en la persona del Sr. D. Francisco de 
la Torre.-Comuniquese. publiquese é insét'
tese en el Registro Nacional, y pase á la Es
crib<tnía de GoLierno para su escrituración. 
---.TUAREZ C~;LMAN.-E.Wilde. 

15838-Resolución acordando al Admi
nistrador· de Correos 1le La Plata, 
autorización para que en repre
sentación del Gobiemo de la. Na
ción, firme las escrituras Lle las 
manzanas des ti nadas para. la ca
sa de Correos y Telégrafos de la 
misma. 

Depadamento del Inter·ioi·.-Ruenos Aires, 
Mayo G de 1887.-I-htbiendo el Gobierno ele la 
Provincia cedido al de la Nación una man- j 

zn.na de terreno para construir en ella nn, 
edificio para Correos y Telegraf'os en la ciu
dad de La Plata. y siendo necesario designar la 
pct·~o u que tm de representa~ á este Gobieeno 

J 58 3 9 -Hecreto aceptando la distribn
ctón del per:sonal de primera ho
ra de la Dirección General de Co
rreo::; y Telegmros 

Departamento del Jnterior.--Buenos Aires, 
Mayo 6 de 1887.-Visto lo solicitado <On la 
presente nota y de cont'ormidacl con lo ex
puesto;-El Presidente de la República-De
cl·eta:-Art. 1° Aceptase la distribución del 
persorwl de la Oficina de primera !tora de la 
Dirección General de Correos y Telégrafos 
inciso 4° item :32 part. 57, 58, 5U y 150 en la 
l'orm;~ establecida en este expecliet1te.-Art. 2° 
Comuniquese. publiquese é insértese en el 
Registro Nacional y pase para su conoci
miento Y efectos á ht cuarta Sección.-JuA
REz CEÚÚ.N.-E. Vv'ilde. 

151 •10 .,-- Heereto designando el día y 
hora para la solemne apertura 
del H. Congreso de la Nación. 

Departamento del Inlei'ÍOI'.- Buenos Aires, 
\layo ti de ll:l87.-Habiendo comunicado los 
Pre~identes de ambas Cámaras Legislativas 
lnllarse estas constituiclus en quorum Iegnl; 
-El Presidente de la República. haciendo 
uso rle la facultad que le confiere el art. 86 
inciso 11 de la Constitnción Nacionai;-De
CI"I!Ia:-Art. 1° De~ígnase el dia 9 del co
rriente á las 2 pasado m. para la solemne 
apertura del HoJJOrable Congreso de la Nación. 
-Art. 2" Comuníquese. publiquese é insérte
se en el Registro Naeional.-JUAREZ CELMAN. 

E. \Vilde. 

15R41-L•ecreto dejando sin e(ecto ht 
concesión heeha á los Sres. L<wro
ze par<t la constt·ucción tle un 
muelle en el puerto San ~Iartin 

Depm·tamento de Haczenda-Buenos Aires, 
Mayo 6 ele 1887.-Consideranclo que las modi-
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ílcaciones que proponen los Sres. Lacroze á la entendí do que la disposición de responsabili• 
conceswn que les fué otorgada por decreto de dad penal mencionada en dicho artículo, no 
17 de Noviembre de 18tl,l, es incompatible con se aplica ú Jos c<tsos de rotura ó deterioros 
h1s obras del puerto de e::;ta Ciudad, contra- ocasionados accidental ó necesariamente al 
tnrhts coi1 el Sr. ~ladero, en cumplimiento 1le compone¡·:;e un ealJle, siempre que :,;e hayan 
la ley de 27 de Octubr" de 1SH·2 actualmen- tomado todas las precauciones para evitar 
te en ejecudón, por cuanto afectarían á la esas roturas ó deterioros.-CJneda igualmente 
constrttcción de las vias de tramways y fe- entendido que el artículo 4° de la Convención 
rro-carriles que se estllhiecer<in e11 ese para- no ha tenido otro objeto y no debe tener 
je, así como á las obras <tccesorias del puerto- otro efecto que encarg<U' ú los Tribunales 
Considemndo igualmente que dichas modifi- competentes de cada país resuelvan conforme 
caciones que son fundamentales con respecto á sus leyes y ::-egun las circunstancias, la 
ú la propuesta. primitiva, en atención á su cuestion de la responsabili1lad civil del pro
óbjeto y naturaleza, irnportn,n una nueva pietario de un cable, que, coe la colocación 
propuesta y que en cuanto á la concesión ó el deterioro <le ese cable cause la rotura ó 
hecila por este Ministeaio t)\1 17 de \'oviem bre el deterioro de otro C<tble, así como las con
de 1884, lm caducaüo pOt' haber vencido con secuencias <le est<t re~pou~abilidad, dado el 
exceso los plazo~ fija< los por el articulo 3° pam caso c¡ut> se reconozca que ésta, existe.-Hecha 
iniciar y terminar las obras;- -El Presidente en Paris el 1° de Diciembre de ltl80 y para 
de la República,-Dec¡•eta:-Art. l" Declárase la Alemania el :23 1le :--rarzo tle 1HH7.-José C. 
caduca y sin v:t!OI' la COIJCe~ión otor·g:Hht (t Pru::.-AhinsteJ· GoluchoJ•osl,i.-Beyens A1'inos 
favor de los SI'es. Lacroze por decreto de 17 -R. Fenwndez.-Mollke Hvitfeldt.-RobeJ'l M 
de Noviembl'e de ltl8J, no haciéndose lugar á Me. LrlJie.-Lwns C1·,:santo ivfedina.-N. S. 
la nueva propuesb1 que <lichos Sres. presen-! lJelyanni.-licu'a Esswl.- V .. ·ilecsandl'l:. -A. 
tan por no 8er compatible con la ejecnción de 8tue!'S.-Conde de Valbom.-Kot::;ebue.
de las obras del puerto contratadas con el Sr. F. Pector.-J .• vfarinovitch.-C. Leovenhanpl. 
Madero.--Art. :2° Pase al Departamento de -Juan J. Díaz. 
Obras Públícas para su archivo y repongáse 
los sel!os.-.JUAREZ CELi\!AN.-\V. Pacheco. 

15842-necreto nombrando Gefe inte
rino de la 1" División del Ejérci
to, al General de Brigada, Don 
Zacarías Su~pisiche. 

Departamento de Guerra.-Ruenos Aires, 
Mavo G de ltl87.-Habiemlo sido aceptarh la 
ren\mcia interpuesta por el General Do11 
Antonio Dónovan del Comando interino de la 
1" División;-El Presidente de la República
DecJ·eta:-Art. lo Nómbt·nse en igual cai'<Lcter 
de Gel'e interino de la 1" División del Ejército, 
al Ge:teral de Brigada D. Zaeal'ias Suspisiclle. 
-Art. '.l° Comuníque~e ü, quienes <:orrespon
da, y dése en la órden Geneml del Ejé¡·cit\'. 
-.JUARl'Z CELi\IAN.--·E'. Racecio. 

158 Í 3- Heclnración é intt•rJn-etaciún 
de la palabra "voluntariamente". 

TRADUCCIÓN. 

Habiendo reconocido los abajo firmados, 
PlenipotenciarioS rle los Gobiernos que sns
cribiel'on la Convenc\(.in de 14 de Marzo !HS-J, 
para la protección de los cables sub-marinos, 
la conveniencia de precisar el sentido de los 
artículos 2°. Y ,1o de dicha Convención, !tan 
resuelto de COlllU11 acuerdo Se ha.!Ht la Si
guiente declaración:-Habiéndose suscitado 
ciertas dudas acerca Jel sentido de la palabra, 
"'Voluntariamente" inserta en el art. 2° de la 
Convención de 14 de i\1arzo de 1884, queda 

Depal'tamento ele Relaciones ExteJ'im·es.
Ruenos Aires, Mayo 7 de 18:l7.-Insértese en 
el Registro Nacional.-.JuAREZ CELMAN. -N. 
QuiJ'no Costa. 

15844-necreto autorizando ;"¡la Gober
nación del Cltubut, para hacer la 
venta de los lotes urbanos ó solares 
de la colonia del mismo nombre. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, 
Mayu 7 de 1887.-Vistos los informes produ
cidos y de acuerdo con las disposiciones de la 
ley de la materia sobre la enageitación de 
tierrn.s naciona.les.-El Pre,;ideilte de la Re
públic:a.-DecJ•eta:-Art. ¡o Autorizase á la 
Goberuación del Chubut para conceder en ven
ta en los términos de la ley de colonización 
lo~ Jotes urkwos ó solares de la coloui;1 de 
aquel nombre, expidiendo los oportunos bole
tos provborios, datHlo conocimiento de esos 
actos se!mu los realice ~t la OiiciJM Centra' 
de Tien:as y Colonias y acompañando á la 
vez el importe de las venta.s, pam su ingreso 
en el fondo e~pecial de tierras.-Art. 2" Para 
extenderse oportunamente Jos títulos definiti
vos üe propiedad, deberá solicitar~e la auto
rización <le! Poder Ejecnti vo. -Art. ;)o Com u
níquesc, publiquese é insértese en el Reg·istro 
Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

J 5845-~e acepta la ¡)ropnesta de don 
Emilio Otero, pam la provisión 
de uniformes con destiuo al cuer
po de vij ilan tes del Departamento 
de Polieía <le he Capital y Orde
nanzas del mismo. 

Departamento del Jnte¡·ioJ·.-Buenos Aires, 
Mayo 7 de 1887.-Visto lo expuesto por el 
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Departamento de Policia de la Capital y lo consecuencia de la últimas lluvias ocurridas 
informado por la Contaduria GeneraL-El en la provincia de Tucumán el puente que" 
Presidente de la República-Acuerda y dec:reta: sobre el Rio Gasto na tiene construido el Fe
-Art. 1° Apruébase la licitación que lut tenido rro-Carril Centai Norte ha sufrido tales des
lugar en 16 de Abril último para la provisón perfectos que dificulta y hace peligroso el ser
lle uniformes de in viemo cou destino al cuer- vicio de los trenes de esa liuea.-Que las 
po de vijilantes y ordenanzas del citado De- reparaciones practic<cclas no son suficientes á 
partamento, y acépta:;e la propuesta prese;;- ofrecer lct ::;eguriüad uecesarüt pues con ellas 
tada en ella vor D, Emilio Otero quien ,;e: ::~ólo se lut eonseguido restablecer provisoria
compromete á suministrar dichos uniformes: mente la circulación de los trenes que quedó 
por la suma de $ 64.0fJ4 pesos moneLla nacio- 1 intenumpida.-Que hay urgente necesidad de 
na!, sujetandose en un tOdo á 1as eondicio11e:s proceLler autes de las próximas lluvias de 
establecidas en el aYiso de licitación. -Art. ;¿o Otuño, á la construcción de un meáio puente 
Devuélvase ü, los interesados cuyas propuestas pues de uo proceder así uua vez que lleguen 
no han sido aceptadas, sus respectivos certi- estas quedaría interrumpida la comunica
ficados de depósito prévio recibo, debientlo. eión con el Norte de la República.-Por estas 
aumentarse hasta h1 suma ele :¡; 6406 el el el cousiüeraciotws.-El Presidente de la Repú
Sr. Otero rle aeuerdo con lo dispuesto en la blica, en acuerdo de :\finistros-DecPeta:
ley de la materia.-Al't. 8° Comuníquese, pu- Art. 1" Aprnébanse los planos, presupuestos 
bliquese é insértese en el Registro ~aeional y especificaeiones preparados por el Depar
y vuelYa al Depart<cmento de Polida de ht tamento de Obras Públicas para la construc
Capital para que <t ·ompañe el respectivo pro- ciúu del puente en la línea del Ferro-Carril 
yecto de contrato para la resolución que co- c;entral ~orte, sobre el Río Gastona, que. debe 
rresponda.--.JUAHEz CELliiAN.-E. TVilde.-E. reemplazctr al que existe actualmente.-Art. 
Raceclo.-N. Quirno Costa. 2" Queda autoriz<tda la Administración del Fe-

1584 O-Decreto modificando la base 5a 
del de fecha 18 ele Marzo referente 
al plazo para librar la line<t al 
servicio público tlel Telégrafo 
Trasandino. 

Depm•tamento clel InterioJ".-Buenos ,\ires, 
Mayo 7 ele 1887.-Visto Jo expuesto por el 
representante de la empres<1 del Telégrafo 
Trasandino en la nota que precede.-El Pre
sitiente de la República-Decr-eta:-Art. l" 
Modificase la base ¡¡a del decreto fecha 18 de 
Marzo, concediéndose el plazo solicitado de 
diez y seis (lo) meses, para librar la, línea al 
servicio público, á panir del 15 de Octubre 
próximo.-Art. 2° Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Nacional y agréguese 
al expediente núm. 3849 letra T. del año 1886. 
-·.TUAREZ CELMAN.-E. Wilcle. 

rro-Carril Central Norte para invertir en la 
ejecución de esta obra hasta la suma presu
puestada ele no renta y un mil cum'enta y sie
te pesos con ochenta y seis centavos moneda 
nacional (9l.047,BG :¡; m¡n), con arreglo á las 
condiciones propuestas por· el Depccrtamento 
ele Obras l'úblicas.-Art. 3o Comuníquese á 
quienes corresponde, pnblíquese, insértese en 
el Registro Naeional, y vuelva á la Adminis
tración del Ferro-C<lrril Central Norte á süs 
efectos.-.JU,\REZ CELi\fAN.-E. Wilde.-Jtile
mon Posse.-N. Qui!'no Costa.-E. Raceclo.
vV. Pacheeo. 

15848-se a¡n·ueba en todas sus par
tes el eontrato formulado por la 
Oficina Central de Tierras y C.o
lonias concediendo para colonizar 
á los señores F'austino Alsina y ca 
una fracción de terreno en el Neu
quén de 80.000 hectáreas. 

1° Concédese para colonizar á los señores 
Faustino Alsina y ca de acuerdo con la ley de 

1 :)H4 7 -Decreto avrobando los planos lfJ de Octu~re de .1876 un~ superfi.cie de ~~rre
presupuestos y especificacione~ no de 81.~40 ~1ectareas 20 a.reas, 964 cen~1areas 
preparadas por el Departamento en el terrrtorw del Neuquen comprend1d<t en 
de Obras Públicas de la Nación, jl~~ lo~es 5 al 2~,.?'mbos tnclu~¡ves d~,la .1Se~; para la construcción del puente 1 cwn. XXJSlll, se,~m la mensura pract~c~d, p 
en la línea del Ferro-Carril Cen- 1 los u:gemeros senores Morenoy.En~ma ~ cu-
tral Norte ! y os lrmrtes son por el S. E. el rw L1may:. por 

• ! el N. E. la linea divisoria entre el lote o y 6 
! concedidos y el lote '1 de la misma Sección, 

Departamento clel InteJ'ÍOI'.-Buenos Aires, por el N. E. la linea divisoria con !a s~ccíón 
Mayo 7 de 1887.-Atento lo manifestado por XXIX; y por el S, O. la lmea c~~v¡sor1a con 
la Administración del Ferro-Carril Central la sección XXXI.-'2° La exploracwn mensura 
;{orte y lo manifestado por el Departament? Y subdivisión del terreno la practicarán de 
de Obras Públicas; y-Considerando:-Que a su cuenta los concesionarios, debiendo prosen-

'? 
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tar á la aprobación superior la <liligenci<t de 1 ;84-9 
mensura, planos é informe por duplicado, dPn- "-' • --Oecreto a¡n·ohanbo los planos 
tro del término de doce meses contados des-' Y presnpue~tus para llevar á ca-
de la escritura.ción de este contl'ato, y al efe<'-: lio las ref<wcione::; necesarias en 
to dentro ele lo~ dos meses sigutentes ;i h' el Pditicio üe la Escuela \formal 
fecha de la escritura propondrán al !'. ¡;_;.: rlt> \Iaestros <k .Jujuy. 
un agrimensor p;1tenüvlo que lmya de rea-, 
lizar dichos trabajos sujetáuüose á las ins-
trucciones que le expida. el Departamen-
to de Ingenieros y á 1 o est11blecido ,¡ lJeJj{.<f'lWJte 11 to tle J nstl'w.:c:iou 1-'úútica -l:lue
ese respecto por la ley de coloniZélClUJJ nos Aires. :\Iayo n de 1887.- Visto los infor
vigente.-30 A los tres <tilos de lu fecha del mes precedentes y de confol'miclad con lo que 
decreto de aprobación· de la mensura <leberil est;lb:ece el art .. )" lle la Ley de Obras Pú
haber introducirlo el eoncesionario 2bU Luni- blieas.- El Presideme de la República-Deci'e
l¡as agricultoras en las contlkiones Lle la ley la; -Al't. }0 Apruéba,;e lo~ planos y presu
construyenclo pam elliJ <lenno del área rPSE'- ]JUP~tos qus lla í'ormulado el Departamento 
ñada, un edificio r:OJI c«paeidad pnrR alojar de Obras Púb!i<·:~" ,¡¡, la. 'i<1eión pena lleven' 
provisoriamente diclws f\1milias ~· colllener á cabo las reíiwciones neeesar•ias en el edi
los acopios de vh·eres destimvlos <i. lu~ publa- ileiu ele !:1 Escuel~t Normal rle :Vlaestros de 
dores.-·1° Los concesiunariu~ 1e11rlrc\n ia obli-, .Jnjuy.-Al't. 2° ,iutorízaoce al mencionado 
gación de donar ó Yemler <i <:ada u na do las ; IJepn rtamenw pan1 que, con ::rreglo á rlichos 
familias que se compromete:¡ á introducir, un; pl!ll:o~ y JJresupur~stos. saque á licitación por 
lote de terreno de 50 heet;\,reas como mitiÍ- i el V~l'illitÚJ y eu J¡¡, forma que la Ley ordena, 
mum y otorg·ar á los que io soliciw_,n los au-: las obras pru)·ecuulas.-Art. :)" El referido 
xilios que marca la ley en los incisos .)" Y l:io Departamento presentará al .\lintsterio de Ins
del art. H8.-:3o Repúta;;e üunilia ;i los efecws 'trucción Púhlica. las propuusta,: que hiciesen 
de este contrato el matnmonJO eon uno o ma,; los interesat!os en el aeto que para el efecto 
l11,jos ó un grupo de tl'es ó mús personas.- <lebt~ t·eleb¡·;use ante el .Juz!.!·ado FPderal <le ln 
6" Tambien th1l'Ú cumplimiento el concesioua- Provitlcí:t •le .lujuy. ¡wecedidas <lel respecti
rio oportunamente .:i los incisos fi" y /'~ del \·o iJJ!'orrne sohre J;¡ CJitP a su juicio resulta
art. 98 de la ley ¡•elerJcla, .. vau;rdaran <1 ios se la má~ Yenta.io::m.--:\rc. •1° ComuniqueS<'. 
pobladores que pue<lan PXISttJ' en t\l tel'!'e::u llllhliquese, inH.'l'te~e en el H.e:üs1,ro :\'acional. 
concedido con autoriorirla.d á la ley del :J dP y \ 11elr:t p;tt·;< sqs el'v<'1'.ls ;¡J. Departamentn 
Noviembre dP 188·2. los dereelw~ que l:t ley ri<: •le Obra~ Pú!;lic<'>' de· l:t :\:wiún.-.lJ;AHEZ 
colonización acnerdD en el art. 10·2.-7" Si lo;; CEL71r.\:; .-Filnnrm J'nssr'. 
concesionarios dejasen de tmmplir vualquieJ'<t 
de las condiciones consignadss pagarán una 
multa de Hl.OOO pesos :;:in ¡wrjuicio de ¡,¡ <'<l-

ducidad ee e'te contrato en Jos ca.so~ qw: hu-
biere lugar, y al efecto presentan como fia..:. 
dor abonario por diella surnn, á don .\[ig·uel 
Rodriguez.-8" To<la üurla rí reclamaciótl que 
pudiern suscital','e ser:i <lirimirla. aclmiui;;1 ra
t.ivamente.---W Uemro t!r: lo;; quince dias si
;:.tnientes <t hl. <lprubadón •le este r·nn1rato, dP
berá ser rwlueido á escriturn públie:1 y :lJíWs 
rle los quince oias de la fc.Jcha pre;;CéJlt:trÚJJ 
los coneesionarios nn testimonio de ella tll 
esta, oficina pam ::;u anotación y registro, :H·um
pañando cópia literaL-Buenos Air·p~, .\lwil 
:30 de 1887.-Bn;'iqne Ví!:lm·ü·a 

15850-n(>soluciún autorizando :i la 
Direceión General de Correos Y 
Telegrn.fos para. contrRtrn· con lo·;; 
Srr'-'· ;\!1 o l 1 P.'. !les ca 1 :w ;;;:o u tn Y 

C" el sen·i<:io del tnwsuorte ele Út 
corre~pondenci:1 por áwnsnjerias 
C'l!T-1'(' los pnu1"s fJUP sP tlesigmw. 

Departamento del hzl erirw. ---·Hu en u~ A i rp;;, JJepa ;·! '' ii/enio_, del _Inle,·ir¡,· ··--: 111_1enos Airc·s, 
i\Ia:vo 7 de It-li:l7.-Aprnebaseento<htssu~;,ar- 'lla~o lit de l88r.-\JSt.os !u~ Jn!ormes pro
tes'el proyecto eJe CCll11TlltO í'Ol'lllU)adfl jllll' la~ dncirlt,¡< P!l ('Stc t'.\)Jl'<liPtltt•;-:-Se r'Csuefne.:---
(Jfieir~:t ¡\p Tierras v Colonias el enal ,;e" 1" ¡\1\T.()l'Jza:::e a la llneeewtl l.euenil de co-
r·uncerlé: p;u·;c rololtiml' ,¡ los ores l•'an~liuo JTt'OS \ Telc'gT<t!'q,: p<U':I qne rontrate ron _los 
Alsina y C"., una s11per!ieie rle tc•¡·¡·eno cr1 r•l 1 ::-:t·c•s. Anolle".· !Je,;ca.li',o )' son:u. d ~et'VlCJo 
Neuquén üe oellentn ~· un mil liPc:1i,rrcn.:'. :JU del tJ·;ulspm·w del,aeurt:espumtenew pu1' men
área:s y 1-J r·emiúreas COll los limirt':' <letel'-' >'<l.)l'l'lll:' rmtre l<l L~t;IClOII \eliJa y los vueblo~ 
mina<llis en ei <tl't. l" tlel referido contrato.; <le Linr:ol11 Y La:valle. mediante 'la sulwención 
quedando el concesionario oblig·atlo á sn :tieÍ l:wnsHnl~de (:-; lUU) cien pesos, por el térmtno 
cumplin.~iento y al de l<ts pre::;cripciones de las u e \lll ano Y con :ill.)ectoL a las . condJeJOt_Jes 
leyes Yigentes sobre la nwteriu, ú cuyo !i:1 se esül.lJle<'ldas en el aYtso de !JCJtncwn.-:2" Co
acepta. li1. íi<1nz'' prop11e:-ta en la persona dp lJ. llllllllc¡u_:se, pubiH¡uese t> 111ooerte,_;~ en el. Re
J\hg;,;el Rodriguez.-Comuníque;;e, publiqtw- g1su·o .):acwnnl Y Yneln a ~11s electo~ a J;¡ 
se, éinsértese en el Registro Naeional, y pa~e Dtr,ecewn ,¡e_ su_procedenw~.---.I¡;AR;:z c;cLi\IAN. 
ú. la Escribanía Mayor de Gobierno parcL ~n es- -h. \\ 1 lde.-"\. (ln11"J1.o Goslrt.-ló. l.rtccdo. 
cl'ituración.-.JL;,.RE7. CF:LMAN.--E. Wildc. 
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f" f" . putat'se el importe 1le los sueldos del perso;::>8 u 1--Se acuerda dil'igir un mc11~a_¡e ll<tl qu& pr·opone el Gefe <le la Escuadrilla 
por ínté\rmedio ,[el Dep<trtamemo. del Sud, al misrr.o Acuerdo en virtud del 
1[e Relaciones Ii:xterwres <Ü Ho- 1 cual se proceclró a la adqUlSICIOn del Tras
norable Congre~o solíeír.ando nn, porte Magalhwes, etr uso ele la autorización 
crédito de r)O.OOO S "'in. 1 conferida. al Po<ler Ejecutivo en el Inciso 12 

' ítem fj 1le la Ley del Presupuesto vigente del 
Uepai'Lmne·nto de Relaciones~· fl',de,·iu,·es.--- Uepanamento _ele Zvia:ina.-:--Avisese en res
Llenos Aires, .\'layo 10 de lt-1·'1,.-Hn\Jl(-mrlo~e ¡me·;ta, _eomuntque~e ct qmene~ corresp?nda 
~·otado la eantidatl üe (oÜ.OUO :¡;) sesetíla unl a sus efecto::;, pub!Jquese y ,[ese al Regrstro 
~sos ;non•?da ¡wcional voLada por ley fecha );neíonal.--.)UAREZ c~;L:.IA:s-.-E. Racedo. 
<le Julio de 1886. á fin elE' ,[¡u· cumplimiento 

1 ·tratado celeLrario c.:on el Br-asil d :28 rle 
etiembre de !88;) [Jaf'ét el l'eCOilOCÍlllÍelltO 1lel 
lrritorio litig-ioso de \l1~iunes.--El Pre~Hienw 
e la RepúbiiC<1, üll Cil!iSC>,ÍO g-enf'l':il ik \It
ístros-Jcnen/n:-ArL !" Dll'IInt' :'vlen~<t.Je 
or el Uermrtameutu üro Rel<wiotle:-;_ ¡i;xteriure~ 
1 Honorable Congre~o \'<teWIIal ~o!IC!t<uulo un 
rérliw rlü (GO.OOO S) sesenlrt mil pesos mmlt!i.la 
acwnrtl ¡d Presuptw,;w del expresado !Jepar
;¡,meuto. de~tím1clo~ al eumplímiento <lel ¡·e
"rido Tratado.-'\l'L ·3" Cumuniqiie~r> t> in
ertese en el ltegistro \'aciomtl. -.l CAREZ Cl"L::
lAN. -·-;V. Quinw Costa.-E. Wilcle. --- \\. 
)acheco.-P. Posse.-E. Racedo. 

Resoludon 'lCe}Jtando !a ]H'O
pnesr,a. üe IJ. \lauricío t:. tl<u·ny. 
par·a et'ecillal' el servic:io del U'<liiS
porte ele la eorr-espu:l<lt•nr;Ict por 
mensajería,; euu·p In~ plintos que 
se <lesigna.n. 

15 R 54~- lPecret.o comisionando al Direc
tor de la Escuela de Torpedos, 
Tetuente de Fragata. D. ::VIanuel 
.J. Garcia. para que durante el 
tiempu de su permanPncia en Eu
ropa lJl'O(:et!Jt ~ practiccu· Jos es
tucll(>:i nece:;arws al me.Jor cono
cimiento de los adelantos moder
nos en aquella arm:t y sus apli
caciones en los combates navales. 

Depal'lwnenlo de J1tl1'i1w .. -Buenos Aires, 
\lavo 11 ele 1887.-.~ww.líendo e\. Jo manifes-
t<íclo en la precedente not<t tiel Gefc de la 
Ui 1·isíón tle Torpe<lus, y considerando que, 
encontrándose con lieencia en el extranjero 
Pl Te11iente 1le Frag·llt:t IJ. Manuel .José Gar
c:ia, t.: OJI Yíene ut.i!izar los conocimientos espe
ci:tles que sobre la. materia posee aquel Ofi
··i<il; ---El Presidente <le lit Repúbliea-Decl'eta. 
-.\.rt.-1" r~omisíon<tse al Uirector de la Es
•·nela rle Torpedos Teniente de Fr·ag-ata U
\,lanuel.losé CJarcia, pm·n qne durante el tiem-

Depal'lrunento del l!J/el'irn·.- · BlH'Iws ,\.ire~. po rle su verm:wPIICia e11 Europa. que queda 
,¡a_\-o lO d<• !887.~-l~n l'i~til <lt' lo espuesto en iij¡l(la en 1111 aüo, proceda ú. practiear los es
·~te PX]Je<ite,¡f<' y lo 1ut'or1n:ulo por la C?ntll- turliüs neeesarios al ll!ejor t.:OIJOcimiento de 
luria GetiPr,tJ;-.Se ¡·e.I'Uelre:- \J'T. 1" .\eejltil- los aclellwtns mo,lel'IIOS en aquella arma y 
;e la prnpuesw pr·¡•seitütda por lJ. \launcw 1 su" aplicacíone.~ e11 lo~ combates navales.-
.:. Garay en la lícinwión el'ecr.ua.da para el i Art. 2° ,\ los tines del al'ticulo anterior, los 
·pc~.nspo!'t.e de L1 r,oPJ'<·spondmwia por Inensaje- · IiepresPili:diL''" r.lrl ((r¡IJierno en el extr-ctnjer~J, 
~ias enu·c; l'rrs<Hl<ts y :-;auto Tome meclmnte ln presw.rán la r:oopel'aeióll que le sea requerl
mbvenr,ión meusual dr; (S IRO) ciento oehe¡,ta 1la DO!' dicho Uiicial. á objeto 1le que pueda 
,,t;sos, por el tr"rmíno <le Hll aüo Y ele rtew,r- YisiT.ar det-enidamente los Talleres y Fábricas 
lo eon l<ts t:ondíciunr~s nsr.:tbllot,lclas :;n el anso ,¡ 1: mayor importancia en el mmo.-Art. 3° 
le licit<teión -Art.. :8" IJevuelvase a. los mtf>- El Teniente de Fragata D. ':'vfanuel .losé Gar
t·eo,<ttlos cu~'as propuc:sws no lian ~irlo acept.<t- eia. PStará obligado á remitir trimestralmente 
das sus respeetivos certificarlo~ Lle deposiW, al \Iínisterio de ::VlariiM un informe detallado 
prévio recibo.-Art. ;)o ComUJuquese._publl- con las explieaciones y observaciones que le 
quese é insc;rt,ese en el Rrgi~tn, _\'<tetOnal Y hayan sujerillo los estudios efectuados en 
vuelva. á sus efectos ú l:t DJrece1ou de su pro- ,[(,sempeño üe lit eomisión conferida por este 
eedeuda.-.lUAREZ CEDL\X.---E. \\'i/de.-E. Ra- <leereto.---.l.rt. ,¡o Avisese en respuesta, comu
cedo.--N. ()uirno Costu. niquese <1 quienes corresponda <i sus efectos, 

publíc¡ucse é insértese en el Reg-istro Nacio
nal.-.JuAREz CEL:>IAN.-E. Raceclo. 

l. 58 53-Resolución recaida en mm nota 
del Gefe de !eL Escuadrilla del 
Atlántico del Swl, elevando el 
í>t'esupuesto de sueldos pat'<t el 
personal del Transporte "Magalht
nes" 

15855-Decreto nombrando al señor 
Carlos Gaudencio, en Comisión 
para que visite las Sub-Prefec
turas del Río Uruguay 

Dr>portmnento ele Jfa1·i1w.-Bueuo:-; .\ires. Depai'lamento del Int_e_¡'ior·.-Buenos Aire~, 
::\layo 11 de 1887.--Aprobado-Debienclo im-. :\{ayo 18 de 1887.-HabtendoHe temdo conoc1-
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miento en el Ministerio del Interior por co- crativas de los capitales particulares qu 
municaciones recibidas últimamente 1le que especulan con las ventajas y garantías qu 
se encuentran en mal estado lm; Sub-Prefec-: proporciona su depósito en esas institucione 
turas marítimas del Rio Uruguay y de que autol'izarlas;-Consideranrlo que el irnpuest, 
es necesario cambiar la ubicación de al.xunas establecido en las prescripciones del artícul 
de ellas é instalar otms nuevas, y hallándo- citado 110 afecta en manera alguna los privi 
se en viaje de inspección por el Atlántico el lejios de que goza, el Banco Nacional ségu 
Sud-Prefecto;-EI Presidente de la Repúbli- :m carta órganica como que no se refiere 
ca-Decreta: -Art. 1" Nómbr<tse en Comisión su Capital sinó á los depósitos particulare 
al señor Cárlos Gaudencio pttra que visite las que reciba.-El Presidente de la República
Sub-Prefecturas del río Uruguay, debiendo Resuelt·e:- 1° Que las operaciones de depósit 
presentar al 'Ministerio del Interior, por in- que se efectúen en <Jl Banco Nacional está: 
termedio de la Prefectura :Vlarítima un infor- comprendidas en las disposiciones del artícul 
me detallado sobre sus condiciones v necesi- :34 (veinte y cmüro) de h1 Ley ele Sellos vi 
dades actuales.-Art. :3° Asignase el sueldo g·ente.-2° Pase á la Dirección General el 
mensual de trescientos pesos nacionales mien- Ítentas á sus efectos, comuníquese é insértes 
tras dure el desempeño de su cometi<lo.-Art. en el Registl'o Nacional.-.JUAREZ CEL:\1AN .·-
30 El gasto se imputa!'á al inciso 13° itemlo \V. Prwheco. 
partida 1" rlel acuerdo del Presupuesto vi-
,jente.-Art. 4° Comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-.JUAREz 
CELMAN.-E. \\ ilde. 

158;)6-se autoriza al señor .M:unnel 
Namuncura, para que en calidad 
de ocupante establezca, su resi
dencia en el lote núm. ¡o de la 
Sección XIX del territorio del Rio 
Negro. 

15 8 5 S-Resolución aprobando el con 
trato celebrado entre el Departa 
mento de Ingeuieros y D. Guiller 
mo H. Moores y ca., á quiE:n s 
le concede la construcción y ex 
plota.ción de una. linea doble d· 
tra.nway á inmediaciones del Puer 
to ele la Capital. 

El Director del Departamento de Obrns Pú 
Depa1·tamento del Jnte 1·im·.-Buenos Aires, blicas dela Na.c1ón, en represeÍ1tación del Pode 

Mayo 12 ele 1887.-Atento lo expuesto por el Ejecutivo por una parte y Guillermo H. Moo 
interesado visto el anterior informe de la res Y C"., por la. otra, han celebrado el si· 
Oficina de Tierras y Colonias, autorizase al guiente contrato:-Art. 1° El P. E. concede 
señor Manuel Namuncurá para que eu c<tlí- Guillermo H . .'\loores Y C"., la construcción · 
dad de ocupante establezca sn residencia en explot<1ción por su cuenta de una línea dob!' 
el lote núm. 1° de ln Sección XIX del teiTi- de trayway Y tracci~n animal en la avenida: 
torio del R\o Negro, sobre su márgen dere- ~1 a, pt~b.lJCa, fre.~1te a los d1qu;s de_l Pu~rto d• 
cha frente a. la Isla de Clwelechoel. siendo' 1,1 Cap1taJ, con!r,ttado con IJ. Ecluil;rclo Madero 
entendido: lo Que. este. permiso lo po.drá re- con la, t:·aza .. Sigll!ent~:-(~\!_ La v.Ia arrancar: 
novar el Poder EJeeutivo cuando lo juzgue de 1,1 Es~acwn del tr,111wa" pr?~ectaclo en e 
conveniente sin que el señor Namuncurü, ten- plano ad.Ju,r!to en la prolongacwn de la call• 
ga acción á entablar reclamo alguno;-2o Que de Santa I•e Y pasando. cerca del Muelle y cl~r 
dicho señor no podrá invocar la ocupación sena del. Nor~e, tomara el costa,Jo de la m1s· 
para adquirir mas tarde la propiedad ele la ~a ~n direc.cwr: a.l Sud ha,s~a el puente pro· 
tierra ele que se trata.-Comuníquese á ia :~,ecta.clo entre l,ts calles Cordoba y Gen~ra 
Oficina de Tierras y Colonias y (t la c 011 ta- \ ~amont, Y entrando p~r este puente a l 
cluria General, insértese en el Reg-istro Nacio- asemda _prmcipal tomara por el costado Est< 
na! y archívese.--.JUAREz CELMAN,-E. Vvilcle. ~e la_ Imsma, en d1reccwn Sud hasta la otr1 

EstacHJil proyectada en la prolongación de li 

1585 7 -Uecreto declarando (~ompreudi
didos en la disposición del artí
culo 24 de la Ley de Sellos, los 
depó~itos que se efectuen en el 
Banco Nacional. 

calle Garay y de ahi volverá por el costacli 
Oeste de la. avenida y dando vuelta al recle· 
dor rle la Plar,a de .Julio tomará de nuevo 1: 
aYenid« para terminar en la Estación d, 
arranq ue.-(B) Otra vía arrancará de la Esta· 
cióu proyectada, en la prolongación de la callr 
de Gtnay y tomando el. Costado Sud-Este dr 
la dársena del Sud seguirá hasta la calle ho~ 
sin nombre que se indica en el plano, y toman 
do ésüt hasta la aYenida de los muelles dr 

Departamento ele Hacienda.--· Buenos Aires, los diques volverá por ella al punto de arran· 
M'!-yo __ 12 de 188?.-Considerando que la pres-

1
- que.-(G) Se acuerda á la Empresa los cambio 

c~rpcwn del artiCulo :H de la Ley de Sellos, y vías de unión para la rápida circulación d 
v¡ger:-te, no est~ funda~a en consideraciones i los· vel:iculos en los- puntos; entre la pro· 
relativas.al_ cap1~al propio ele los esta!;lec1m1en-' longac1ón de las calles Corrrientcs y Cuy< 
tos Bancarws smo sobre las operacwnes lu- como se indica en al plano, en la prolong·a· 
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c1on de las calles Rivadavia y Victoria. entre entre los gastos y las entradas.-A los efec
Belgrano y Venezuela, entre Estados Unidos tos de este artículo, queda fijado el produc
y Europa, entr-e Cochahamba y Garay y en la to liquido en el 50 °/o de las entradas brutas. 
prolongaeión ele esta última, se acuerda tam- -En vista de la compensación precedente 
bién las vías tle acceso á los depósitos en l;t queda eximido el tramway de toda contribu_: 
forma inclicaua en el plano y las demás via~ ción ó impuesto sobre la vía, estación y tren 
que sean conveniei:tes para ambo~ objeto,s a! ro,Jante.-Art. ~l. Esta concesión caducará 
juicio del Poder E.Jecut¡vo.-Art. :2° La Em- ¡a Jo., noventa anos Improrrogables, contados 
'pre;;a se compromete á poner en cireulación ·desde, la fecha en que comience á explotarse 
el número y clase de elementos de transpor- su última sección; terminado ese plazo, la 
te. coches, zorras y wagones especiales que Yía. pasará á poder del Gobierno sin inclem
seím necesarios pa.ra la. contlucción de las nizaeión, ron las estaciones, tren roda.nte y 
personas y de las mercaderías, cualquiera demás útiles, en buen estado de servicio.-Art. 
que sea su Yolúmen ó peso.-Art. 8° El an- 1:!. La Empresa construirá la línea por par
ello de la vía será el establecido para las tes que correspondan á cada una de las sec
demás del ~1nnicipio, y será colocada por lo ciot:es del Puerto adyacente á las que que
menos ¡¡ una distancia de sesenta y cuatro darán concluidas y provistas de los elemen
centimetros de las veredas y á dos metro . .; tos correspondientes para su explotación por 
de las lineas férreas á niveL-Los rieles y lo menos dentro de los dos meses siguientes 
cambios serán de canaleta de primera clase, á la fecha en que fuese entregada al serví
y queda prohibido el uso de los contra-rie- cio público cada una de las secciones referi
les.-Los durmientes serán de fierro, debien- das, y si esto no fuese posible por no estar 
do colocarse á la dista,ncia del uso en las concluirla la avenida, á los seis meses canta
demás linellS.-Los puentes serán construí- dos desde su termina.ción.-Si un año des
dos por la Empresa para su uso exclusivo, pues de estos plazos no se hnbieradaclo cum
del tipo, resistencia y pe~o necesario á jui- plimiento á las obligaci01.es contenidas en es-

, cío del Poder Ejecutivo para el objeto á que te artículo, ht concesión caduc<trá, sin per
están destirnldos.-Las estaciones adecuadas juiciu de lo establecido en el art. 14.-Art. 
para la linea, serán construidas con materia.- 18. Si el Poder Ejecutiuo considera. necesa
les de primera calidad, esta.rún provistas de rio que la construcción del tramway se au
afirmados de adoquines de piedra. y ma(lera, ticipe para facilitar las obras del Puerto, los 
y deberán ser mantet!idas por la Empresa en contratistas estarán obligados á poner en ser
perfecto estado de limpieza y consenación. vicio la parte de la línea. que se les exija 
-Art. 4° E3 entendido que la vía no ~erá dentro de los seis meses del aviso, siempre 
entregada a.l servicio público sinó con arre- que en esa fecha estuviese terminada la ave
g1o a este contrato, y prévia inspección del nida donde debe colocarse la vía, y se con
Departamento de Ingenieros sobre su cons- vendrá con el Gobierno los elementos de trans
trucción.-Art. 5° Las modificaciones en la porte necesarios y las condiciones para la 
traza de la Yia, ampliaciones de ella ó cons- condndón de materiales y demás servicios.
trucción de ramales ó vías auxiliares no pre- Art. 1"1. Si la. empresa no terminase la pri
vistas, sólo podrán ejecutarse con acuerdo mera ó sub-siguiente sección dentro de los 
prévio del Poder Ejecutivo.--Art. 6° La Em- plazos estipulados en el artículo 12 perderá 
presa estará sometida a los Reglamentos Gene- el depósito de 10.000 $ que constituye en 
rales que dicte el Poder Ejecutivo para el garantía y abonará una multa de quinientos 
servicio del Puerto.-Art. 7° Se concede á la pesos por cada mes de demora.-Art. 15. Es
Empresa el derecho de comprar las dos ex- ta concesión no podrá ser transferida sinó 
tensiones de terreno señaladas en el plano con el consentimiento del Poder Ejecutivo. 
adjunto para Estaciones del tramway, por el ' -Art. Hi. Los desacuerdos que se produzcan 
precio á que el Gobierno hu hiere enagenaclo, entre el Poder Ejecutivo y la Empresa con 
en remate Jos terreno~ inmediatos, y si no motivo de esta concesión serán resueltos por 
hubiese habido ventas, por el precio que se árbitros amigables eomponeclores nombrados 
fije, de acuerdo con la Empresa. -Art. 8° S011 uno por el Gobierno y otro por la Empresa. 
aplicables á esta concesión las disposiciones --Art. 17. La Empresa depositará tma vez 
de la Ley reglamentaria. de Ferro-Carriles na- escriturado el contrato de concesión, la can
cionales, sobre empa.lmes y cruzamientos de tidad de 10.000 pesos en frndos públicos en 
distintas líneas y sobre transportes en gene- garantía de sus obligaciones. Los intereses 
rai.-Art. go Será obligación rle la Elllpresct del depósito corresponderán á la Empresa, l<t 

. la conservación del pavimento entre rieles y que podrá solicitar la devolución de dicho 
á cada lado de ello~ h<Lsta completar una zo- depósito cuando haya construido otros que 
;na de· tres metros de a.ncho.--Art. lO. La excedan al doble de su importe.---Art. 18. Es
[Empresa entregará al Gobiarno anualmente te contrato no producirá efecto alguno en
iel siete por ciento (7 °/o) riel prorlur:to bruto tre las partes mientras no haya sido ajusta
[desde los dos años después de abierta. la pri- do por el Poder Ejecutivo.-G. Villanuevrt. 
,mera sección de J¡¡, línea, salvo que probase -G H. Moores y ca. 
lque sus productos líquidos no alcanzan al¡ . . . 
!siete por ciento del capital invertido; pero Depart~tmento del Inlerwr.-Buenos ·~Ires, 
!cuando toda la línea se encuentre en explo- ¡ May~ 13 de 1887. --:-·VIsto este expediente 
~tación, la Empresa abonará el ¡ 0/ 0 del pro-· segUid<!., por Don GUill.ermo H. M~ores y 
!dueto bru~o, cualquiera que sea. la relación Compama sobre conces1on de una !mea de 
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tramway en la avenida ó vía públicR in- hasta que reciban resolución definitiva.-Art. 
mediata á los diques del puerto <le la Ca- !'' Asig-nase á los miembros de esa Comisión 
pita! y resultando de lo ínform;t<l<) por el De·- como rerwmer8ci<.lll por lo~ trab~tjos cxtraor
partamento de Ingenieros y por el contratista ctiwnios la ~nma de mil doscientos ]"'sos ;í 
D. Eduardo Madero.-1° Que la linea. de tram- r·;tclie U!lo de. los Contadores F'isr~ales Y seis
way solicitada se ha proyeetilclo de modo q11e cientos ]Je:sos <t cctrl<t uno de los auxlliare8. 
no perjudique el puerto de la Capital y Psüí que le~ :;erán abonatlos por terceras partes. 
destinada á eomplet;tr esa oJ:•¡•n ncrre<liido las lUla t:~lil!!do ha~·<w sirlo despachadas una ter
personas y mercaderías que dese m ba.rquen al cera. ]JilJ'W de la., cuentas, otra cuando se hu
centro de la poblaeíón y á ];1 s estaciones ,¡e : l.1iese de~pacha.<lo d. os tePceras partes, y he úl
los Ferro-Carriles que <tJT<WC<LJ! del :\Iunícivio. tima nl terminal' <'1 trab8jo.-Art. 5° EllmR
-20 Que las bases del eo;·;trato formuln.d:.1~ · to qne .'e determinn en el al'tículo nnterio1· 
e,ntre el Departamento de Ingenieros y la ~er<i ahollJI<!Il dt• P\·euwales de este Dcpartn
Empresa son conveniente~ para los intcresPs llWili.o.-An. li" ('umu!Iir¡ne.-;e, ¡mhliquese, in
generales y pam el GobierDII, al que se ir ~c;rtes1" e1: el Regi.stro :\'acionttL y pase á Con
acuerda una. compmisa.ción por el beneficio taduría c;eneml :i sus el'ecto,:.-,lcAn.Ez Ct·;J.
que concede, estipulándose ctdemás que la ~IA:oc.-\Y. Pru;l1em. 
linea con sus accesorias p;ts<Jrü c!espué< rle 
algun tiempo a poder de la Nación:--Bl Prca 
sideute de la República--Resue/De:-Art. 1" 
Apruébase el contrato celebrarlo entre el 
Departamento de Ingenieros y D. Guillermo H. 
Moore y ca por el que se "!Oncede ;i éste~ ln 
construcción y esplot:lCión dP un" lim~a doble 
de tramway en la avenida ó Yia pública in
mediata á los diques del puerto rle la Capital 
bajo las bases y condidones que en dicho 
contrato se establecen. -Art. :2" El contrato 
referido no t.enr:lr;i efecto micnr.ra~ no sea 
aprobado por el Honurabl() C:ou¡n·e:-o ele la 
Nación á cuya. consiclcl'ación sm·;i ~onwtido 
con los antncedenw~ <!1'! .asunto. ·---Al't. :'l" 
Comuníquese, publiques¡• <· insr~rres<> <el! el 
Registro Nacionfl.l Y vuelYil "1 Honorn.blc 
Congreso con el rnens:1.ir ac·urd<ldo.--.lvAREZ 
CELMAN.-E. Vlilde. 

1 fl859 -Decreto autorizando al Presi
dente <le la Contaduría General 
para nombrar unR Comisión encar
gada del exámen de <'Uenta5. 

Depm·tmnento clP Hacienda.-Ruenos "\ires. 
Mayo 14 de 1887.·-Siendo nece~ario proveer· 
los medios de rc¡.ndarizar el exi\men de la~ 
cuentas de InversiÓn rle ln. r<'nia, prescntaria.s 
por las reparticiones de la administra<'ión. en 
vista de que el per~onal respectivo de la Con
taduría Genera.! es insuficiente para atender 
ese despacho en las horas nrrlim<r'i<ts 1le.' ser
vicio, y de acuerdo con lo manife,:ütdo prece
dentemente :-El Presidente de la República 
-Decreta ,._:_Art. 1" A ntorízasc <ll Presidente 
de la Contaduría General para nombrar una 
comisión compuesta <le rlo~ Contadores Fisca
les y dos auxiliares a quienes encomendará 
la revisión y estudio ele las cuenta.s ele inver
sión de la renta fiscal que existen atrasarla~. 
-Art. ;¿o Esta Comisión funcionará en el lo
cal de la misma Contaduría. que se le rle~ig·
ne, fuera de las horas ordinarias rle oficina, 
debiendo expedirse en su cometido en el ter~ 
mino improrrogable de seis meses.-Art. ;:¡o 
Será obligación de esta Comisión entender en 
todo lo relativo al examen de las cuenÜLS 

l f)8f)Ü. ·A{~uerdo at~e]lhmdo la propuetS-
1a rle U. Cfirlo:' Olazábai en la 
licitación pa.ra prcn-ecr <le vestua
ri"s clP invierno á los marineros 
de los resguardos rlc las ¡\<lua
IHlS dé• in República. 

!Je¡Hti'i.ruw!ll·lu de Hacirnuia.-Buenos Aire~, 
\!ayo J:! de !RS7.-Vistas la.s propuest.aR pre
,;r,::1.:ld'l" :i la lici(ar•ión públir'a para lt~ pro
\·jsión dP Y<•stnal'ios :i, Jo;.; nwritwr·os de los 
J:tesg-mu·dos dP i:1~ Aduanas de la República.; 
v resnlinlldu nne la. <Ir> ll. Cúrlos ()lazábal 
e~tá eonforme, CO!l Ja,; <~Oll<iicione~ del aYiO:o 
o!lci;( l de licitación y r:s he más bajct en su 
pt•ecin.-ll(' acuerdo con los anteriores infor
mes y lo~ artículos ;m ;· :34 de la Ley de 
Conta.bilida,J;·-~El PresideJne de la República, 
en Acuerdo General de Ministros-Resuelve: 
-Art. 1° Aceptase la prouuestct adjunta pre
sentada por D. Cárlos Olazábal, á la licita
ción pública verificada el once de Abril del 
corriente año, para la provisión de vestua
rio de invierno á los marmeros de los Res
guardos de las Arluanas rle la República, im
portante ht suma rk ];)148 s m/n.--Art. 2" 
Hág·asr el desglose y entrega de los certifi
ca.dos de <lepúsitos dP los demá~ proponentes 
bnjo ínv(mtaJ•io. - Ar1. ;.¡o Pase ;i Contaduría 
()e¡:er<t! pHr<c qu<· dispu11ga la. reducción á 
contr<ltn de la Jlrnpnesw. aecptada, comuní
quc~e é insérte:;e en el Regisuo Nacional.
.IUAREZ CEL:IIAX.-\V. Pachecn.-E. vVüde.
E. Rrrr:edn.·-Filemon Posse. 

15Rn l - Hecreto nombrando al Hr. Pe
dro A. Pardo, Enviado Extraordi
nario ~, "'Iinistro Plenipotenciario 
en /1 nstria Hungría. 

Depm·t a mento cíe Relaciones E.?;te;'ÍOi'es .
Buenos Aires, :Vlayo H de 1887.-.En vista del 
:1euerdo prestado por el H. Senado de ln, Na
ción en su sesión de 1" fecha;- .El Presiden-
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te de la Repúbliea,-JJecr·ela:··-Art. 1" Núm
brase Enviado extraordinario v Ministro Ple
nipotenelario en An~tria Hn'ngria al eiucla
d.ano LJr. D. Pedro ,\, Pardo.-Art. :2" Expi
ÜilSe las eredeneiales de estilo, comuuiqtw''' 
,·l q uiene" eonesponda é insérü"se en el Re
gistro :\'aeional.-... fL\REz CEL~IA:'i-X. !.Ju,:nw 
Costa. 

:-iclente ([e la República-Dec;•elrt:-_<\rt. ¡o 
'\ómbm~e Intendente :\Iunicipal de la Capital 
)JOr el término do lit ley al Doctor Ll. Antonio 
F. Crespo.--Art. :3° Comuniquese, publiquese é 
iu~értese en el Regrstro '\l'acional.-JuAREZ 
CicL:O.L\N.- E. 'I;Vílde. 

158t)2 .. -~e ant.4wiza á la Hil'ecciún Gene-· 
ral •le CoiTI)OS y Tt>légTafos ]l<ll'<t 
que renueve el coinmto eelebrtt
•io eon D . .Tmw Negl'i, reCen,ute 
<tl servicio del trtw~norte de~ la ''o
l'J'esponclencia por n1en~<tjei·ias en
tre lo:; ¡JLtntCis r¡ne se cle~igll<lll. 

58()5·-Resolneión reeaida en una nota 
rlP la Comisaria. Genern.l de Mari
na, consultnndo en qué lbrma 
dE.~he proeeüer· á la. provisión de 
pedidos de útiles de escritorio pa
ra el servicio ele los buques de 
la, ,\rmada. 

!Jepai'lrt mento de Jlarina .-Buenos Aires, 
:\laye, 1! de 1HH7.--Cont.éstese á la Comisaria. 
(1eneral du '\larirm que la provision de útiles 
üe escritOI'io pam el servieio rle la 1\rmada, 
debed ll<V:el'l<L en la forma determiuada en el 
at·ticulo :·)(; •le la Ley ele Contabilidad, á cuyo 
el'eer.o quf'tlil esa repartición autorizada.-Avi
se~¡, l'll t·espuesla, pttbliquese y dése al Re
.ii~t¡·o N;teional.-.lL\In<:;t, Ct•:I,~IAN.-E. Racedo. 

lkpal'latitr'nin d~<l Inte>·irn·-Hueno,; .\if'e,;, 
\layo 1! de 181:\7.-En awnci<.>ll á lo expue:;to en 
la precedenw nota ,·, inrorm(;;-I,:l Pre"ir.lente 
de la Repúblien.-Del:,·ela:-:\rt. 1" Quedaauto
riz;vla la Dirección fTem~t·:tl de CorTcllS y Te 
légrn.f'oi< pnr:t renoY:tr el ,-,mtraw que tiene 
celebrado con ll . .luan ~egri p<et·a el servicio 
del transporte rle la. correspoudenciit por men
sajerúLS entre Chivilcoy, S;thtlillo y :2?"> tle :Vfa
,vo,_t'nerlia.nte la ~ubl't'liCió:: mensual r!P (13:'í S) 
ciento t,l'einta, y cinco pesos por el t.órmino 
¡[e ttlt ::.ño Y rle aeuerdo con las eondit:ione~ 
esta,lJleeidas" en el :utterío1· contri1to.-Art.. 
·2" C:omuniquese, publiquese (• ins(·r·tesJ· et, Pl 
Registro Xaeionnl. ~· \'UE'l\'a, :i :<US erecto~ :i 
la Direceión rk su ]ll'(WPdencia.---.l{!Af{.EZ CF:I.
);[A'S.--E \\"ilde.-~. I)Uil'l/.nCosla.-1\. j(({('Prlo 

15863 -Se deja sin efNo,to la resolución 
Pn la que Re encMgaba al Departa
m:.·nto de nhras Púhiicas de la 
\!ación, la compra rle materiales 
y útiles para Ferro-Carriles :\'a
cionales. · 

Departamento del Inte¡·im·- Huenos :\ire~. 
.\htyo lé1 de IF:Ri'.-:\tento lo manifestado por 
el Departamentu rle Ohrrts Públicas et: ht nota 
que precede;- Se ;·esuelve:- Dé,jase ~in efecto 
la resolución por la cual se encFtÍ'ga a dicho 
Departamento de la compra de materivles y 
útile::; para los Ferrc,-C¡n·riles '\aeionale:3.
Comuniquese, puhliquese é insér'teoee eu el 
Registro Naciom1 l.-.lcAREZ CEDtA:'i. ·-E. TVilcle 

l 58 O 4--- Decreto n ombraudo Inhmden t.e 
\!unir-ip<~l de la Capital. 

Oepai'tamenlo ele/ lnte~·iOI'.-Huenos Arres, 
\layo l4 ele !887. Habiendo 1)restarlo su 
acuerdo el Honorable Senado para no m bnn 
ntendente ?llunicipal de la CapitaL-El Pre-

1 -n¡,.•¡~ 

U {"'1\)U - Re,;olución acordando la auto
t·ización ~olieitada pol' el Consejo 
Superior rle la l.' ni \·ercidad rle 
Huenos ,\ires, pal'tl completar el 
pago de las ubra,; 1le construc:
eión etc .. q ne se "feetúan en la 
Vaculüt•l de Derecho v Ciencias 
Sociales. • 

Deprn·tmnento ele Jnsh·ucción Pública.
Buenos Ail'es, Mayo IG ele 188/'.-De acuerdo 
con lo solicitctdo nor la t.:niversidacl de Bue
nos .Aires,· y de cónformidad con lo dispues
to por el•l\l't. D·( r!r• los E'tatuto' vigentes;
El Presi·lente de la. Republica-- Resuelve:
Acordar la n.ntorizaeión que solicita el Con
sejo Superior de la Cniversidad de Buenos 
Aires pam emplear rle los fondos universita
rios que administra, la cantidad de dos mil 
pesos Jl11)t1eda. nacional destinados ü. comple
tar el pago rlP. la~ obras de eonstruceión y 
repa.rn.ciones que en su ecli licio haee practicar 
la Facultad ele Derecho y Cieneias Sociales de 
la misma.--Comuniquese en respuesta al Sr. 
RP.ctor de la Universirlatl mencionada. avife
se á Contaduría General é insértese en el 
Registro Nacional.-.iuARE:Z l'n:I;?:.:IAN.-Faemon 
Posse. 

15867 --Hecreto nombrando al General 
rle Brigada D. Antonio Dónovan, 
Jefe interino de la, 4" División del 
Ejéreito. 

Denru·lrunento de Guen·a.-Buenos Aires, 
Mayo lU de 1887.-El Presidente de la Repú-
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blica....:Decreta :-Art. lo Nómbrrtse Gefe inte
rino de la 4" División del Ejército, al Gober
nador del territorio del Chaco Austral, Gene
ral de Brig<vla D. Antonio Dónovan.-Art. 2" 
Mientras no se reunan á la División las fuer
zas actualmente destacadas en Formosa y Po
sadas, continuarán éstlts bajo las inmP1liatas 
órdenes de los respectivos Gobernadores de 
esos territorios.-Art. 3° Comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

J ~86S -Decreto aproba!Hlo los planos 
presentados por D. Federico La
croze, referentes al cruzamiento 
del Tramway Rural sobre las vías 
que se designan. 

Departrnnenlo del Interim'.-Buenos Aires. 
Mayo 17 de 1887.-Vista la solicitud de llon 
FeLlerico Lacroze, concesionario y propiet:trb 
de la Empresa del Tramwny Rural en la Pro
vinch1 de Buenos Aires, pidiet1do la aprobaei0n 
de los planos que acomapaña sobre el cruza
miento del referirlo Tramwaa~· Rm·al y la vía 
del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico, 
y atento lo inform¡tdo por el Departamentv 
de Obras Públicas ;--El Presidente <.le la Re
;Pública-Deaela :~Art. ¡o Apru(;ba11se lo3 pla· 
nos presenütdos por Don Feder1co Lltcroze re
ferentes al cruzamiento del TramwCLy Rural so
bre la vía del Feno-C:1rril de Buenns Aires cd Pa
cífico en el camino general de ?\'lo ron al Paso de 
Morales y en urm de las calles del pueblo del 
Pilar, marcados respectivamente en lo'i pla
que se acompañan A 1 y B.-Art. 2°. Aprué
banse igualmente las bases propuestas por la 
Empresa del Tramway Rural, con excepción 
del artículo 5° de dichas bases que deberán 
servir pora la~ arreglos entre hts dos Em
presas menciona.das.-Art. 3°. Las Empresas 
de estas dos lineas deberán tener presente 
para su fiel cumplí miento, bs medirlas ¡\e se
guridad que en este cruzamiento deben adop
tar, de acuerdo con las prescripciones de la 
Ley de Ferro-Carriles.-Art. 4° Comuníquese, 
pu'blíqueese á insértese en el Registro )iacio
nal y archivese.-.J''AREz CEL~1AN. -E. 'vVilde. 

terreno de 77.876 hectáreas, 74 áreas, G7 cen
tiáre¡Ls y 13 centímetros cuadrados en el Te
rritorrio del Neuquén, comprendido en los 
lotes 10, 10, 17, Hl, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
:2G, '27, 28, 29, ~-JO, 31 y 32 de la sección XXXV 
y en los lotes 1, 2 y 3 de la sección XXXVIII 
~iendo sns limites los siguientes: al N. O. la 
sección XXXI·X y XXXVI; al S. E. el Río 
Limay; al N. E. los lotes 12 y 14 de la sección 
XXXV; aJ S. O. 1<1 sección XXXIX y el lote 
4 de la sección XXXVIII.-Art. 2° La explo
ración, meusura y sub-división del terreno 
la practicarán de su cuenta los concesionarios 
debiendo presenün' á la aprobación superior 
la diligencia de mensura, plano é informe por 
duplicado dentro del término de doce meses, 
contados desde la eser;turación de este con
trato, y al efecto dentro de los dos meses 
siguientes á lu fecha de la escritura, propon
drán ul Poder Ejecutivo un agrimensor pa
tentado que haya (le realizar dichos trabajos 
sujetándose á las instrueciones que expida el 
Departamento de Ingenieros y á lo estable
cido á e8e respecto por la ley de colonización 
vigente.-Art. ao A los tres años de la fecha 
deí (iecreto de aprobación deberán haber in
troducido 244 familias agricultoras en las 
condiciones de 1<1 ley, construyendo para ello 
dentro del área reseñada un edificio con ca
p<<ci¡la(l para. a.loj<tr dichas familias, y contener 
los acopios de víveres destinados á- los po
bladores.--Arr,. 4° Los concesionarios tendran 
la oblig-ación de donar ó vender á cada una 
rle las r:unilias que se comprometen á intro
ducir un lote de terreno de 50 hectáreas como 
mínimum y otorgar á Jos que lo soliciten los 
auxilios que marca la ley en los incisos 5° y 
6° del artículo 98.-Art. 5° Repútase familia 
á los efectos de este contrato el matrimonio 
con uno ó más hijos ó un grupo de tres ó 
más personas.-Art. 6° También darán cum
plimiento oportunamente los concesionarios 
á los incisos 6° y 7° del articulo 98 de la ley 
referida y acordarán á los pobladores que 
pueden existir en el terreno concedido con 
anterioridad á las ley de 3 de Noviembre de 1882 
los derechos que la ley acuerda en el art. 102· 
-Art. 7. Si los concesionarios dejasen de 
cumplir cualquiera de las condiciones consig
nallas pagarán una multa de 9,750$ sin per
juicio de la caducidad (le este contrato en Jos 
casos que hubiere lugar y al efecto darán fiador 
abonado á satisfacción del Poder Ejecutivo.-
Art, 8° Toda duda ó reclamación que pudiera 
suseitarse será dirimida administrativamente. 

15869-se aprueba el contrato cele- -:-Art. go Dentro de los quince dias sigui~ntes 
brado entre la Oficina Central de a la aprobac10n de este. contrato debera ser 
Tierras y Colonias y D .. .Joaquín rednc1rlo. a escnt.ura publ!ca y a~1tes de los 
Sanchez y ca, á quien se le, con- qumce c:J~S ele es~, fecl_ta presentara~t los .~~n
cede para colomzar una area de ceswnar.o~ un te_s~1mon10 de ella en es a Qfi ma 
77.-976 hectáreas 7,1 áreas G7centiá--- par~ s.u RnotrtcJon ~- :egJstro ~cgmpanan~ 
reas y 13 centímetros cuadrados en 

1 
co~Ja,l:tera!.-;::-~u~J.10s A1res, Abril _,o de 188,. 

el Territorio del Neuc¡uen. 
1 
-Etu ¡que 1 wto1 ¡ca. 

i Depw'tamento del Interior.- Buenos Aires 
Art. 1° Concédese para colonizar á los Sres.! M<LYO 17 de 1887.-Apruébase el anterior pro

.Joaquin Sanchez y ca., de acnerclo con ell yecto. <le c?ntrato por el cu;_¡,l se concede para 
articulo !04 ele la ley vigente sobre coloni- colon.1zar a l~s Sres. Jo~qllltl ~anchez :¡- ca. 
zación de 19 de Octubre de 1876 una área de una area de tierra de 77,916 hectareas 74 areas 



67 centiáreas y 13 centímetros cuadrados en 
el Territorio del Neuquén, debiendo los con
cesionarios sujetarse en todo á lo establecido 
en las leyes vigentes sobre ia materia,--Co
muníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional y pase á !a Esm·ibania de 
<i:obierno pnra su r>serit,uraeió!t. -,lt'AI:I,:Z cr,;L
MAN.-E. Wílde. 

1 ~- ')1""0 
;:>!:) 1 -Se concech• pnra coloniza1· á U. 

. \n(lrés Rolo u, una área <le terreno 
ele 80.000 hectitJ·eas en el territorio 
ele :\Iisiones. 

1Óá 

aprobación de la mensura deberá haber in
troducido el concesionario 250 familias agri
cultoras en las condiciones de la ley. coni>
truyendo para, ello dentro del área concedida 
un edificio con capacidad par;Í alojar provi
soria,mente dichas familias y contener los 
acopios de ,-íveres destinados á los pobladores.
Art. 5° El concesionario tendrá la obligación 
de dormr ó vender á cada urHt ele las familias 
que se ccmpromete ;( int»oducir, un lote de 
terreno de cincuenta, hetOt,áreas como mínimum 
y otorgar á los que lo soliciten los auxilios que 
m;trca la ley en les incisos 5 y 11 del articulo DH • 
-Art. G0 Repútase familia á los efectos de 
de este <'ontrato el matrimonio con uno ó más 
hijos ó un grnpo de tres ó más personas.-
Art. 7° También dará cumplimiento oportu-

Art. 1 o Concedese para colonizar, á D. Andrés namente el concesionario á los incisos 6 y 7 
Rolon de acuerdo con el articulo 104 de la del artículo 98 de l<t referida ley y acordará 
ley vijente sobre colonización, una área de á los pobladores que puecl<1n existir en el 
terreno de 80.000 hectáreas en el terTitorio de terreno concedido Y no ocupado por la Co
Misiones dentro de Jo:; siguientes limite,;:- lmtia Candelaria, los derechos que la ley 
Limite No !'le-- Desde el R(o Paran a, ó ~e:1 la de colonización acuerda en el articulo 102. 
desembocadura del brazo Norte 1lel anuyo -Ar·L. 8" Lnclependienteinente de las obliga
Guoripá, se continuar;( el limite de la pro- ciones consignadas en el articulo anterior y 
piedad del señor J\Iiguez y si,g'niendo el il!Toyo eon refer·encia al úrea ú perímetro ocupado 
Anselmo hasta su 1mciente se trazani desde por la Colonia C;wtlelaria, deberá respetar el 
ese punto una línea hastn interl'eptar el cll'!'oyo concesionario los derechos de los pobladores 
San .Tuan y siguie11do su eur:;o e;1 line<e recr,u, que exist;m con arreglo al articulo 102 de la 
hácia el Este se me1lirán 'h kilómetros.- ley y¡c ciüula, siendo á su cttrgo el cobro de 
Limite Oeste--Desde l<L ¡lesembocatlura de los las cuotas del valor de los lotes vendidos en 
arroyos Pnidepoy y Gnoripá en el Paranü lo~ plazos que señala la misma ley.-Art. 9° 
hasta el <lrroyo c\nselmo ó Unoripá chico A ios efectos del 11rticulo 4° de este contrato 
limite Sud de la propie1lad ,lel señor '.>Iiguez.- se e,;tablece que en el número de las 250 fa
Limite Sud-El brazo prii!Cipal forma(lo por milias que alli se obliga á introducir el con
los 11rroyos Pni1lepoy y Guorip<'t, al clesemhocar cesionario, 110 serán contadas las que existen 
en el Pamna siguiendo el curw del Guorip;i establecidas en la Colonia Candelaria y cuyos 
hasta su cor¡fiuencia con el arrovo Ce m o Pelado 1lerechos se reconocen y respetan por el art. 
de este punto se seguirá rumbo Sud Este el anterior.-Art. 10. El concesionario deberá 
:;mite de la propiedad del seíior Redoki en reemblosar al Gobierno en •matro cuotas igua
una longitud de 18 kilómetros á euyo extremo les por anulllidades la cantidad que hubiese 
se formará con dicho limite un ángulo de pagado por la mensura y sub-división ele la 
134° cuyo lacio se seguirá hasta su intercepción superficie de la Colonia Candelaria.--Art. 11. 
con la linea que se trazará de NOl'te á Sud.- Ygual reembolso hará el concesionario y en 
Limite Este--Lo forma una linea rles<le el extre la misma forma estipulada en el articulo an
mo Este del limite Norte hasta el limite Surl.- terior del importe ele los edificios y útiles que 
Art, zo Lec exploración, mensura y su bcii vÚ;ión existen en la referida Colonia Candelaria de 
del terreno la practicará de su cuenta el pr,_'pieda<J de la Nación y de los cuales se re
concesionario por merlio de un Agrimensor cibirá el concesionario en virtt!ll de este con
patentado que eJecutar;( dichos traba,jos con trato. -,\rt,. U. Para cumplir lo establecido 
arreglo á las instrucciones que le expirb el en los tres ;trtieulos precedentes el concesio
Departamento de Ingenieros, sujetünrlose tam- uario deberá presentarse con el testimonio de 
bién á las prescripciones del C<tpítnlo II la escritura <le esta concesión; 1 o Ante la Go
segundrc parte de la ley de colonización, y bernncion del territorio de '.>lisiones para que,_, 
acompañando los <luplicacloR del plano, rlili- con el empleado que ella designe levanten un 
gencía de mensura é informes par¡t In, a pro- cen::;o nominal y detallado de los pobladores que 
bación superior. Los plazos para el curnpli- existen establecidos en la Colonia Candelaria 
miento de las obligacione~ que este artienlo y procedan á la entrega, y recibo de los edi
comprende se determinarún müs a<lelante.- licios y útiles que alli hubiese de la Nación 
Art. so Existiendo u bicacla rlentro del peri- prévio invent~crio oon su va,Jorización en ton
metro reseñado la coioni1 nacional C;wdelaria, ces; zo al Departamento de Obras Públicas 
será entendido que las operaciones de men-, parit qne certifique á cnanto ascendió lo pa
sura y subr!ivisión á que se refiere el artículo 1 garlo al Agrimensor que hizo Ia mensura ele 
itnterior deberá1; efectuarse dejando subsis- la Colonia Candelaria; y go al :Yfinisterio del 
tente la mensura que allí se hizo por cuenta lnterior acompa,ñ11nrlo los antecedentes anun
rlel Gobierno á objeto de tener como centro y a- ciados para que resuelva y autorice el cobro 
siento de hes autoridades de la nueva colonia la de la suma que representen en la forma con
población que actualmente exisw.-Art. -1° venida.-Art. 13. Dentro del término de dos 
A )os tres años, ele la fecha del decreto de meses contados desde la fecha del decreto a u-
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torizan•lo el cobro ¡\ que. se. retie.re. P.) articulo] par;~ lela,.: cntn~ "í dP ·20 kilómetros ~- que eic
a nterior, deberá proponer al Poder Ejecut.ivo f'l'l'li el pe1·i nwtro tk JO.U(IU hecture:ts.-AJ'L. :¿·• 
el Agrime11:'Ul' q11e ha he ejeeutuJ' lo" tmlJ:>-1 La ·~xpJÓ¡·aeiull. men~ura y "Ul.~-<iivhiün del 
jos qne ,.:e cstablec·en por el <ertículo :2" ~- e.nlten·eno In p¡·:tcl Í<:>~l'á de su <?Uent:l el conce
el plazo de doce meses eontado::: desde l:t. fe-~ c:i<~: :n·it' dehiei11iu presentar á la aprobación 
e.lla del ~nismo nee1·eto delw~·:~ presentarse :i 1 \upei'ior i:t dilij<~llci¡t •le mt"m;ura, P!ano (• in
Lt aprob,wwn >Hperwl' la. dlii.]Ptii:Ia de men-, lorllll' )HJJ' •t1tp'1eado rl<mtrn del termmo de 
suta., plano é inl'ormes qtw ,.:¡-) eit:w 1'11 l:1 úi- · doee meses cullt:td(l~ de,;de la eserituración 
tima parte del :uticulo eit;¡,Jo.-,\J't. lL Si el de este c:uiitrm.o, y al efeeto vropondrá al P. 
eoncesionario •l<:ja:;e de e u m pi i1· ,·u:liq n iel':l E. u11 .\gl'i nWIJ~ur patenta.do qtw J];iyn. ,[e n~a
de las condicione~ <'on~ig·n:da:-:. pttg:n·:i una liz:u· dil'ho,.: tl'<tlJ:;ju,.:. ~ujPt:tiJdo,;;e :i las ins
multa. de diez mil pe,.:o:< ~i11 p<:J:jlti<·i¡, di' 1:1 u·ne•·ionP~ r¡ne expi.:a el DPpart:tmentc' rle 
enJlllcJdad de <.~~10 eontl'atq flll lu:-: ea:-:o;-.; que l!Jfl'PlliPJ'o:--; y ri io psr:1hle~~i:l(l :i. e~e J'espc~cto 
hubiere lugar; ). :ti et'et:Io. P<>r es:1 ,.:nm:1 y lo por in ]PY de eol:~niza('ión ,.i!tenu~.--,\rt. :~o. 
que resulte en ,.irtud de ¡,) t:st<t.bleei•lo ei1 p] :\ Jo,.: 1 re's aílns <!P !:1 f'PI'l!a ,jé¡ decreto 1le 
:\.rticulo·l·.·2 ;.l:u·á tiadm.· ahon:~do ú ~:lti,.:f'acTion¡ apro .. b:~ción de la. mens11rn. ,'l~l'P:r:i _l1aber in
del Podm I~Jemltn·o.·-Art. J.J. Tod:J durla o tro<llll'J<lo P! r·nnr·¡>~J(Inano d:¡ l:umlw~ aQTI
l'üclam:wi<in que pwlitera ~ns~;il.a,;se sm·á di- eulwm.~ en las condiciono.~ di' la lev. r.on:-
rimid:l :vltniiJistrativ:unenw. -.\rt. 11). Dentro trn~·enilo n:ua t)]in 1hntro üel :\.rea 1;e;;ermda 
de los quince dias ~iguieni<'> :i la a¡n·ol>aciÓil nn •·dif'ir·i·~, con eapaeid:1rl p:n·a alojar provi
~le est.P contr:d.o dchc¡·:i ser redncidu :i. esr~1·i- sorinr:.enrc dir;l1ns familias v rontene1· Jo' aco
r.unt públi1oa. y nntps dr) lo,.: qninet' dia,.: d<~ pi o,: di' ,·iu-'rPs rl<;,.:ti!lados · :i los pnhl:tdOJ'Ps. 
~u fecha pre::;eiiÜLl'ÚII ios <·on<:esio:,ilrio,.: 1111 -.\l'i. l". ¡.;¡ ·•·rn"'''~ill1':1l'in ti.>JJdr:i la obliga
testimonio de ell:L flll (~,.:t.:l ot'i•·iil:l p:u':'\ ,.:u ano- <·iún <i<' don:ll' <) Vllil<ler :i rada u<w <le la.s t':J
ÜLeión y re;.ri,tro <ICil!lljJili-JilJHlo e,·,¡iia liteJ'al. mil in., qn<' ·'" romprnnwte :i ini¡·ndlH'ir lll!lote 
-Buenos ;\ire,.:. :\fn~·o :) di' ]SS/. -·Htl¡•irrile ole 1el'l'ei:" <k .-¡(1 Jwe1:ireas eomo minimum y 
Victoí"ÍNr. 010l"g":ll' :i lo,: fj1H' l•J soliciten lo~ auxilios que 

m:1re:~ !:1 I<·)Y c>l! J¡,, incisos 5" Y ()" del arti
culo !J.'-l.-.1i·I. 0". nrpútase lhmiÍin 1Í los ef<'r:
t(J:-: d() (•:..;tP. <"nntl';l\o (1 ¡ ln;ltriJnonio con nno !) 

1wis IIi.iu,.: ,·, ¡¡¡¡ uTllll<> dP tres ó m<i>' pe¡·snrws. 
-Ar1. (i". Tamhit'II d:u·:i <'lllllPiimient" 
oport1Inam~>ll1<1 <·\l eoncr:"ioJ!:ll'io :i. lo' in
cisos ii" y i" rkl :trtic1llo :Jtl dP 1:: kv rc!'eritla 
~' aco¡·i]:¡.¡·,·, :\Jo,.: pnhladores qne pue1Ían nxistir 
<•stahlr••·id<!S l'll PI 1l:l'l'<:no Cl>ll<:Pdi,ln con ¡Jnte
¡·iorid:d ,·~. 1:1 lev <],. :; de '\¡IYi••mbre ,¡,, H:Stl·2. 
los dPrcehoc; r¡n1; la ley de colonización acuer
da en <~1 ariieuln 10'.?.-Art.. ¡o Si el concesio
nario dejase de eumplir eualquiera de las 
con<lieione:< r·o1bi¡:rnada~ p:vzarú una multa 
de ::,noo s sin perjui<·ío de ht caducidad de 
este eontrat.<J en los r·:L~o" que hubiere lugar 
val efrc1o ,Jani fiador :Jllnn:J<ln cí sari~fat·ei<~n 

f)enrn•lrunento <Í1'i 1 ¡r./e¡'ior.-HnP nn~ .\ i ¡·"~' 
~InyÓ ¡¡· de Jíj.'-;7.--A)ll'Ur\h::H' Pll 1ool:h ,.:¡¡,.: 

parte~ el anterior contr:11o l'nl'llllli:Jdo nnr la 
Ofieina de Tienac: Y l'olnnin,.: por el eiwl "" 
concede. pnra eolnni7.:n· :tl :-:?íior 11. \n<ln''s Hu
Ion una ;in•a <te trrreno dP so.noo l¡eei:irPn>' 
en el territorio rle \Ti,.:ione~ " dr'IJ1l'o dr• 1"" 
limites "eíínladns nn PI :~r·íien.l" 1'' <!PI ¡·r~í'rl'i~ 
1lo contrato. <lehiE\ndo Pi <'flilr·r·siOJJ<~l'in '11jet:lr
se en todo lo esi.ab 1eeido ;LJ resnect n llOl' las 
leyes Yigentes sobre la matrria .. ..:..cmmÍniqne
se, publiquese ó ins•'rtese en el Re~·ist¡•n Nn.
cional; y pase :\ la Escriha.nin d() Gobierno 
para sn escriturnción.--.lr·snv~ CF:DIA:".-R. 
\Y Orle. 

15 8 7 1---1"e ''onel'de 11ara eoltm;z:u· á n. 
Rórnnlo Franeo v <~·' .. 1111:1 :i¡·p:t d<' 
terrl'no de 1o.nnr'J lwet:ir·<'"'; ('IJ r•l 
Territorio del f'IHJ<'o. 

Art. 1". Coneóde;;r p:tra r'«iUilÍi'.ill' :i Ji. 1\ri
mulo Franco y C' u n:l su perf'icie de tv.rreno 
rle 40,000 hect;i.rea.' cu el TeiTilorir, del Chaco 
cornprendid:t dentro ¡]p lo,.: ~iQ·ni<•;¡te.-' limiies: 
;i. p<trtir deo•le. ('[ :i.n;n¡Jo n. rlPÍ ójj,Jo de IH 
Colonia Hesistenci:l se medir<\ ·?11 l\ilómer.t·o~ 
rumbo al ~. ,4:)" n. ~- ,;olire esn linea se pru
Jon¡:rarü ~ 'W kilóm•~tn"' mci::: !:1 qne snrvÍl':\ 
de limite~. E. ü In coner,ión que ~e otorga; 
por el S, O. una pam.leln :i. In del :\'. E, rle 
ignal longitud: y por el S. E, y N, O. lineas 

;¡,..1 P. E .... \1·t. :-;') T"'la <lnd<> ó recl:tmReióu 
que pudiera :-;uscitnrsr. ~rrá dirimida ad
mini~traiívamente.-Art. no Dentro de lo;; 
quinc<' din.,.: de su fecha pn·~PJJtnrán los con
U'C'iOiWl'ill~ 11n tesr,irnonio de ella Pll la ofiei-
ll:t pnra su :tnoiación :-; registro a.compa.ñan
do copi:1 lir.c>.ral.·--HncJJo,.: .\ire~, ~!ayo 7 de 
lriN~ .-1-:-~n,·it¡tfrJ "r-i,·lní'Ú;o. 

!Jenru·tru¡¡en.lo ciel Jnle;·ír;,·.-Bu~:no~ ~\ire;;, 
'vl<l~'Ó 17 dP JR,'<7.-·;\prúebase en todas sns 
uartes ei prover:to rlP contrato formnla.do por 
Í:1 Oticina · <'ei~tral rle Tierra,.: y Colonia~ lllJJ' 
el eual se r:oncede para. eolunizaJ' ;\. los Sres. 
Hóm11!o Fr:1JH!O Y C". llll:l superfirie de eua.
rent¡¡ mil hecb.reas en el Tecritorio del Ch~t
co dentr<' •le lo;: JimitPs d;;terminndos en el 
:¡rtír:ulo 1" dPI referido contrnto :i r,nyo fiel 
cnmplimiento ~- olem{t~ pt·rserilwinnes rlr la 
leY ,-j¡rent<? snbrr la m~'teri<l qurrln obligado 
el concesionario.-Comuniquese, publiquese 
ó insértese en el Registro '\'acionaJ, y pase :i 
la Escrilmnin. :\1aYor de nob1ernn parn sn P~
e.ritnr:lcilin.-.TrA.REZ C'EDL\'\,-R. \\-¡)de. 
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1 r: 8"" 2 · ·<le ~~ste contrato el matrimonio con uno ó 
•) Í --Se concede ll!H'a t!olonizar á H. mü~ hijos 6 un g·rupo <le tres ó más perso-

lll~stderw Ru:seU.t, ttll<t ,;upertu:te ¡nas. - "\r'T. ¡o Tambien dará cumplimiento 
de terretJO rl1· ,'-iiJ,UUOheet;irea,; l'll oportunamente el eout:esionario á los incisos 
el Lfc\JTIUJI'IU de \lt~toJws. ti0 v 7° del artículo ~!8 de In. lev referida v 

aco·r,!arú ;i lo~ pobl;ulures que ptierlan existir 
establecidos en 1:! Teneno enncPrli1lo con an-

,\1'1. 1" Cllttl:l;,[i;;:;e p;u·a co!u:Jiz;¡¡· '' !J. [le- wrioritlar! :i la le.1· 1le :¡,¡e ::--;oviembre de 188:3 
sirll·i'i•> Rosetti de a1:11ei·rio col! el ;tnicllio 101 eu la pal'te de teneuo concedido y no ocu
,[e ];¡ ley Yig-ente d1: eulouizaciútt tina Sll)WI'- p¡ul;t pof' la Colonia Santa Ana lo,; derecho,; 
ficit' dA TPJ'l'i'll" !lt· ')IJ,I!IJII l:ect.;irt·a,; t•:: el u:- c¡Ul' ln le¿· dP colonización ar:nerda en el a.r
rriWl'io <h' \[isir>llt'" ¡[I•¡¡LJ·u dt· lo~ ~i!.!·:¡i¡;¡¡{,é,,.; r.ieulo 11!:2.---,\J't. H" t::de))IJIH1iememente ele las 
li:niW:i.--Liuú/.r• _\"o !'le: IJ:>:-: )p [;¡ ,¡,,;¡,¡¡¡lwc:;- ubii.~·a.eiolll':i C'Oll.'ign<~da~ e11 el a.¡·tíe1!lo anterior 
d 11 :·;¡ d1:l ano y" P(!bdtery 1Ia.-.ct:1 l<t:i n:nieu- ;; co¡¡ l'PJ'ereuei<~. <~l úre<~ ó pp.¡·imetro oeupaclo 
res cpu, rr• dan uri.!.!"E!Il si;riiÍI'li!lO ~~~ enr->o, ,·l pm· l;r Culonia, Su.1rUL .\na, rlebPrá respetar el 
St·:r Vi lolt!metr·os de· lunjtll!d 1:11 lint•a r·1:ct.a eunee,ior:al'iu los ,[ui'ec:lio' de los poblarlore:> 
¡·umbo al E,;w.-Limile Oeslu: lieSdl! la. boca que existen eou arreglo al artienlo 1(1:3 de ht 
tlel ano\·o Peheb¡•ry r si:.!·uiend" el Hiu P<~.- ley ya citaLl<r., siendo á ,u c:m·g·o el cobro tle las 
l'aiÜL :lg-ll<ts almj<' li;lst:a Jos ·;·oo mntru~ al ~ud euota.~ t1el valor 1le lo,; lote~ vendidos en lo~ 
del riadw Santa :\Ita,(, se;t Pl Jllllli.o "'' an·an- ¡Jiazos que ser-íala b misma ley.-Art H" A 
que e1: t>l íimifl' \'<nte de In l1i'opirda:l del los erecto~ <lel artieulo -l" de e~te contncto :<e 
Sr. l'tu·lr y ~~-~·llil'lllio lo~ r:nsr;,,¡:,, ,¡" "~1" ha- e~whlece r¡tw ~~~~ el rtt"llneru de~ hts ·2?í0 í'ami
cia el Sud l!:t:<l.;~ el ::l'f'uyo C:::u¡ .ln:t•:. Li111i- lia.s que :tlli sP oblig:t ;i int:rotlueit· el ronee,;io
/e Sud: Ei iit'l'U,\"o ~;;¡¡¡ .lua¡¡ rlbd1· ,,¡ :i:niw n;:t·io. 11" s1~r·;in eollliidas lac-: que exi:-;wn es
de la. propi¡•:l:td dt'l SI·. l'ucil, r.r·az:i.ndo,;¡• dü taldt•ci.I,,~ <'11 j¡¡ Colonin Sa:!l.a Ana :-' cuyos 
f\St: pnnt.o unn lítl<'/1 I'lllllho l·>:t¡· tum;t::do la--· del':~l,.t:os ~e I'l·c:¡;:nce¡¡ y respemn pur·. el a.r
Jmc:ic·m.e' de los h¡·;¡w,; quP no¡· el sud 1·:,11 rie¡;[oanr.eriot·.-.\t't. lll.l<~lconcesionn.rioclebe
;¡l l'i:t.-:lw Sant.a .u:a IJ;¡st.il i>ll<:liiiLl':ll· la litwa r·;l!-eeml<olsar al Uobic:t·¡wen nmtro nuot.a~igna
'\ot·U· Sitd t¡lll' funna :•1 limite J•:,;w. Umi- !Ps por ll11\l!:<HalicLuin~ adela.ntndn.!-' l" cantidad 
te Esll': [':¡;¡ íineii dc·:-:dr• ei c·:-;¡¡·,·mo E:<tr· del 1¡!11' huhicr·e pagadP por];¡ mensltr:t y subdtn
J¡mit.•· \'()J"tl1 J¡;"L<I 1'1 li!il\1(' Snd I.JIIP r·ic•rr·e siún IÍP j;¡ su¡wl'fieit•¡[;; Íl1 Colt>IIÚl. Sii.!Jta Ana,
[¡¡ o:npel'licit>.--c~I·t. ·!"J.;¡ r·xp!rrriiciú:,, men"u- -.\i't. ll lgmd t'eeJnhol:-:•l har:i el concesio
ra _1· :::nbdiYi,;j,·¡n de IPI'I'ütlu J;¡ pr·ac·tiem·:i de ¡¡;¡;·io y en la t"nr·ma rni,m:r ''"tipulacla en el 
sn c:tll!tita. t•i ¡·IJJII'Le~in¡¡¡¡¡·;,. ¡J(Jt' ·lllt:dio <ÍP ti!J iil'til:ulo :wtt:riot· dfll iruuurte de los Pditicio~ Y 
c\.c.:Tirnensor JI<IIC>IJUulo r¡ut· c·.it- ·:lfa¡·:i rlieJ¡u,; ¡"¡¡jJes que existen en l:t referida Colonia Santa 
t.l'aUaj(JS CO!I i\,rTe;.do ¡"¡ lii~ ill:il!'llt'C'ÍOil('.~ t¡lll: c\llil de fii'Ojliet!ar[ de lii \'aCiÓ!I y rit'_ll)s Cll<l.
eXplda el tJelr<trtclllH!IJt.o <le lngetlil·t·""' ~uie- les se ¡·eeibit·(¡ c•l I'OJtcesíona.rio en nrtuú ele 
tándo~e tambie11 :l la~ nre~f·t·ineione~ del •·;1- e~r.e r·<JIItr·aro.-Arr. I·! _\si mismo reembol
pítulo !! se.gunrb p<lJ'te· dt.• la· lP\. 11e coltJI!i- ,,_tl' ;i el conr:e,ionm·iu eu i¡nml plilZO y forma 
zación vigente: a.C'ompañanrlu los rlnplic;i.r!os que cie indica en lm< artículos nnterwres el 
del plano, dll1¡erwia 1le mene:mra é i::formes irnporr.e de los c.mticipo~ l!ec:lw~ por· el Gobler
para lct aprolmc:ión SII]Jerior. Los jJiam:; na- no á los. eolonos establecido~ t'!! la Coloma 
ra el "nm¡¡limieiJtc• dp las ohligaf"io¡¡p:; cine S;uH;t ;\.Iw. corriendo :i ;;u r·;p•g·o la per
este at·ticnlo comprendA se rleterrninar:i. más cepción de e~o~ deJ·eelins en lo~ términos de 
adelantP.-Al'l. :::o Exi~tientl.o Uiti<:<tdn tlemro la ley. --,~r-t. lB Para eum¡Jiif' in e~tablecido 
•lel perimetro re,;eíi<tdo la Colonia S:tnt.a Ana e11 lo:; t.t·e~ artículos precerlentP~ 1>1 concesio
~erá eJ:tl!nrli,[o que '"' opera.eio••r.'< dr men- na.rio deberá presPntar~e eon el testimonio 
snr:t Y snhdivisir\n <i CjiiP SP retiet·e Fd anieu-¡ cl1' la escrit!II'il de esta <~llllC'esión.-1° Ante 
lo :nHel'ior· deberún ef'eetn __ "-r~r_: ,_iejandn ,;¡¡h- la ¡;obAr·wwir\¡¡- del Te:Titot·io de \lisío_ue;.; pa.
~rstenw la men,;uc:1 t¡IJP all! se f~IZII por cne11- ¡·;¡ qnt: r·on r•l r·mpl<•artn que ella designe le
t.a di'l tiobienl() ú ubjPiu dt: t.nJn:ll' <:omo c·on- v;.ti!T.en un t:P!io'O nomi:~<il ~' :!ot.;dlado rle Io:oi 
trol y <tSWIJLu de lc1;; <~ilt<n·id;uk> dt< J;¡ nm:- pobl:uinre~ (jl!f' rn aqud iidu exisr.an estable
Ya. Colonia la.pohi:l<:ion qneactnalmrntt- existe. ciclos EJn l;¡ Col<Jtliil S:lllta ,\na y pt·ocerlan á 
-.\rt. 4" ,\ lo~ rios illlU' de la fer·lia dei acuer- ];¡ ent.regu. :.· rec:ibo rle lo:; edi!ieios y útiles 
do <le <tprob<~c:ir\n de la mensura deberli rw- que allí hubiere de pro¡lleclncles ele ln Na
ber introclneiclo el conc:e'<io:,ario ·!.)1! familias eión tJf'évio inventario con "u valorización 
agricultoras en la':' conrlieione~ de ¡¡¡ 18 y, emolr¡:es.-2" ,\1 Departamento de Obras Pú~ 
c·onst.rnyendo para el lo r!emro del perimutro blica~ pal'a que eertifiqne á euant<' ascen•ho 
señalado ó <Lrea co11cerlidn, uu t>dificio con lo pagado al _;grimensor qlle hizo la mee:-;u
eapaeitlari p<tnt alojar· pro1·isori:nnerne ,.¡¡_ rr' de la Coloni<t s~mta ,\na .. --:3" A la Oficina 
c:has famiii;;~ ¿· contener los n.copios de d- rl" Tienil~ y Colonias para que eertifiqne el 
1·eres r!esti na dos ;i i os po bl n dores. -- .-\rr.. :-_;o mnn t.o de la' <\;\mi dn<les Ji q ne a scend \e ron los 
1~1 COIJCE\sionar_io wndrá la obiic;ación de rlo- amieipos qup ¡;] Gnbtt'l'l"' hizo ú los coJones 
nar o \·erlller a cada una de la~ rarmliiis qw: ~' 1" al \fiilisrerio d[)l Imerior acompa.nando 
se eumprometa iut.I'O<IIlcir, un lote de tE!rl'e- lu~ ,,ntr·eeclenle:< Pnuneia,t!os para que re
no de ;)l) ileet;\rens <:omo mí ti i mn m y nwr:.!"<tr St!Al •:a ~' n_ntorice ni eohrn rle Ut m ism(( que 
á los que lo soli~:ir.en los n.nxilios qttt· mar- ¡·epr·Psentetl en lit Corma c:orn·enida.--Art. U 
en. l:t ley en lo~ inrisos .-,, y fi" <lel nrtienlo Dentro del tr:'rmino 1le dos meses eontados 
l:Jb.-.Art. ¡¡o Repútase familia ú. los efectos rlesde la feeha del decreto autorizando el co-
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bro á que se refiere el art. anterior deberá 
proponer el concesionario á la aceptación del 
P. E. el Agrimensor que ha 1le ejecutar los 
trabajos que se establecen por el art. 2° y 
en el plazo de doce meses contados desde la 
fecha del mismo decreto deberán presentar á 
la aprobación superior la dilijencia de men
sura, plano é informes, que se citan en 1<1 
última parte del art. 2° cítado.-Art. 15 Si el 
concesionario dejase de cumpli rcualquiera de 
las condiciones consignadas pagar~ una mul
ta de diez mil pesos sin per:j uicio de la. ca-

' ducidad de este contrato en los casos que 
''· hubiere lugar, y al efecto, dará fiador abo

nado por esa ~uma á satisfacción del P. E.
Art. IG Toda duda ó reclamación qne pudie
ra suscitarse será dirimida administrativa
mente.-Art. 17 Dentro de los quince dias 
·siguientes á la aprobación de este contrato 
.deberá ser reducido á escritura pública y 
antes de los quince dias de su fe\'ha presen
tarán los concesionarios un testimonio de 
ella en esta Oficina para su <tnotación y re
gistro acompañando copia literai.~Buenos 
Aires, Ma,yo 8 de 18H7.--Enrir¡ue V'ictorir:a.-

Departamento del JnteJ•ioJ·. -Buenos Aires, 
Mayo 17 de 1887.·-Apruebase en todRs sus 
partes el anterior contrato, formulado por la 
Oficina de Tíerr·as y Colonias por el cual se 
concede para colomzar á D. Desiderio Rosetti 
una superficie de terreno lle ochenta mil hec
táreas en el Territorio de :v!isíones y dentro 
de los límites fijados en el art. 1° del refe
rido contrato. tlebiendo los concesionarios su
jetarse en torio lo establecido al respecto por 
las leyes vigentes sobre la materia.-Comu
níquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, y pase á la Escribanía :V!ayor de 
Gobierno para su escritura.ción.-.JcAREz CEL
MAN.-E. Wilcle, 

15873--se acepta la propuesta de los 
señores Domingo Samuelli y C". 
para la construcción de las obras 
de reparacioties en la Casa de F:x
pósitos de ia Capiwl. 

Depadmnenlo del Jnte¡·ior.--Btwnos Aires, 
Mayo 18 de 1887.-Visto este expediente so
bre _Propuestas presentadas en la licitacjón 
hab1da para la construcción de las obras de 
repara?iones en la Casa de Expósitos ele 
la Ca.pltal, atento lo expuesto por J;¡ Socie
dad de Beneficencia, el Departamento 1le In
,geJiieros Y la Contaduri1i, CiPIHérai:---El Pre~i
dente de la República- Re8uehe:-Art 1° 
Apruébaso la licitación efectuada y aceptase 
la propuesta presenta.da por los señoreo Do
ming:o Samuelli y ca quienes se comprome
ten a hacer las reparaciones necesarias y á 
q~w se refieren las planillas adjuntas, me
diante la ~uma ele ($ /'.?iOO) siete mil quinien
tos pesos.-Art. 2o Devuél'mse á Jos intere
sados cuyas propuestas no han ~ido a<'epta
.das, sus respectivos certificados de depósito, 

previo recibo.-Art. 3° Comuiliquese, publi
quese, insértese en el Registro Nacional y 
pase este expedient'l á ltt Sociedad de Benefi
cencia de la Capital para que al formular el 
corre,;pondiente proyecto de contrato con los 
señores Samuelli y C". se establezcan los pre
cios nnitarios para la construcción de dichas 
obras y fecho, vuelva para resolver sobre su 
a¡Jrobación.-.lUARE7- CELliiAN-E. Wilde.-E. 
Raceclo.-rr. Quirno Coslc1. 

1587 4-necreto <~onfil'mando los nom
bramientos de Gobernador de "San
ta -Cruz" y deJ "Chaco" respec
tivameute, hechos por el P. E. 

Depa¡·tamento del In/ePioJ·;-Buenos Aires, 
i\!Ryo 20 de 1887.--Visto el acuerdo prestado 
por el H. Senado en sesión de fecha 14 del 
corriente;-El Presidente de la República,.
Deo·eta:--Art. 1° Confirmase el nombramien
to de Gobernador de ·'Santa-Crm~" en la per
somt del Sr. D. Ramon Lista y el de Goberna
dor del ''c 'httco'' en la del General A. Dono
van hecho por el P. E. en comisión, con fe
cha 11 de Marzo ppdo. el del primero, y con 
fecha 15 ele Abril el del segundo.-Art. 2° 
Comuniqnese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional--lt'AREZ Cr,LMAN.-E. Wilde 

1587 f>-Resolución acordando una li
cencia de ti meses para ausentar
se á Europa al Gefe de la Divi
sión de Torpedos Comodoro D. 
Daniel de Solier. 

Departamento de Marina,-Buenos Aires, 
Mayo 20 de 1887.-Considerando atendibles 
las rar.ones en que se funda el Comodoro D. 
D<tniel de Solier al solicitar una licencia tem
poral para ausentarse á Europa, y .-Atendien
,¡o al ofrecimiento que hace en la misma no
ta elevada por el Estado Mayor General de la 
Armada, y teniendo en cuenta, por otra par
te que se presenta la oportunidad de apro
vechar la preparación y competencia de aquel 
Gefe en el ramo de Torpedos;-& Resuelve.
Art. 1" Acordar por el término de seis meses 
al Gefe de la División de Torpe.dos, Comodoro 
D. Daniel de Solier la licencia que pide por 
intermedio del Estarlo Mayor• General de la 
Armada, para au~entarse ü Europa.-Art. 2° 
El referido Gefe tratará de presenciar las ma
niobras na,·ales que en breve deben reali
zarse por una División de la. Escuadra Fran
cesa, con eí propósito de conocer principal
mente los resultados y la eficacia probable 
de las Torpederas en alta mar, asi como para. 
probar Ut resistencia y medios de protección 
de los Acorazados.- -Art. 3° Una vez termina
das las evoluciones á que se hace referencia 
en el artículo anterior, el Comodoro Solier 
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emitirá al Ministerio de Marina Ios informes 
· demás datos sobre los resultaclos obtenidos 

que estime üe utilidad para la rr1ejor ins
rucció.J de ltt OticialiJad de la Armada.-Art. 
' Remítase nota con cópia de esta resulucióu 
1 8r. Ministro Argentino en Francia á fin de 
ue preste á dicho Gefe la coopenwiótt que 
:J ruera requerida al objeto indtcaüo.-.\rt. 
" Comuníquese á quienes correspondtt, á sus 
fect.os, pnbliquese e in::;erte::;e en el Registro 
raciorHti.-.JUAR!i:Z CJ<JL:>IAN.--E. Racedo. 

l587 6-l>ecreto prohibiendo á los Di
rectores de Establecimientos de 
Instrucción Secundaria ó Normal, 
dar licencia á los Profesores pa
ra faltar más de ocho días. 

Departamento de Inst¡•ucción Pública.
\uenos Aire;, Mayo :20 tle 18B7.-Sienüo ue
:esario sujetar á reglas clara:; y terminantes 
a concesión de liceneias á los Profesores que 
irven en los Estab!ec1mientos de Instruccion 
iecundaria y Normal dependientes del Minis
erio de Instrucción Pública, á fin de evitar 
os inconvenientes á que dá lugar la falta 
le disposiciones explicitas al respecto en los 
teglamentos vigentes;-El Presidente de la 

mfestado por la Contaduría General en su 
informe precedente acerca de ht licitación 
celebrada en este Ministerio el día ü del co
rriente, para llevar á cabo la provisión del 
Hospital de Clínicas por el termino de un 
año, y de acuerdo con lo aconsejado por la 
mencionada repartición;- El Presidente de la 
República-Resuelve:-Aceptar la propuesta 
del Sr. !J. Damiau Castro, quien se compro
mete á efectuar dicha provisión durante el 
término de un aíío. á contar desde el l" de 
Junio del presente,' por la suma de pesos ''"f,.. 
(49.628, 13) cuarenta, y nueve mil seiscientos 
veintinueve peso;; con trece centavos nacio
nales.- Para ::;us efectos, y prévia devolución 
de su correspondiente cer-tificado de depósito 
á los licitcllltes cuyas propuestas no han si
do aceptadas, vase este expediente al Escri
bano 11ayor de Gobierno á fin de que se re
duzca á escritura pública el contrato respec
tivo, una vez qwJ el Sr. Castro haya dado 
cumplimiento á ltts disposiciones estRbleci
das para casos como el presente por ht Ley 
de Contabilidad.-Comuniq uese á quienes co
rresponda, publiquese é insértese en el Re
g·istro Nacional. -.JuARÉZ CELNAN.-Filemon 
Posse. 

tepública-Decreta:-Art. Jo Desde la fecha 1 

le este Decreto, ningún Director de Estable- [ ] :"" 8 7 8 
imiento Nacional de Instrucción Secundaria l Ü ··· I~esolucion autorizando a.l Cou-
' Normal podrá dar licencia á un Profesor sejo Nacional ele Educación para 
•ara faltar á sus clases por m<i.s de ocho días.¡ que ent.regne á la Sociedad ''Damas 
-Art. 2° Toda solicitud ele licencia por un ele ;'l!isericordia" la cauticlad de 
érmino mayor de ocho cUas, será presentada¡ 10.000 $ mf,., en calitlad de sub-
,! Ministerio co11 los justificativos del ~:aso. venció u. 
•or intermedio del Director del respectivÓ 
Gstablecimiento, quien la elevará acompaña
la del informe correspondiente.-Art. 3° Cuan
lo se tratfl de licencias que no pasen de ocho 
lías, el Director nombrará el profesor susti
.uto que ha de reemplazar al que se ausen
.a, dando cuenta inmediatamente al Minis··· 
erío. -Art. 4° Cuando se trate ele licencias 
>or más de ocho días, el Director propon
!rá al Ministerio el profesor sustítuto.-Art. 
•o Los profesores sustitutos serán pagados 
:on el sueldo del titular ü. quien reempla
'en, salvo el caso de resolución especial al 
·especto, expedida por el· Ministerio.-Art. 6° 
Jueclan modificados, de acuerdo con 1 o esta
>lecido en las disposiciones precedentes, los 
:!'ticulos 38 (Inciso 7°), 61 (::;eguncla pa1-te) y 
>D del Reglamento de los Colegios NacioBa
es, y derogada toda resolución anterior con
;raria al presente Decreto.-Art. 7° Comuní-
¡uese á quiene::; corresponda, publiquese e 
nsértese en el Registro Nacional.-.JuAREZ 
JELMAN.-Filemon Posse. 

Depal'tamento de Inst;·ucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 21 de l8B7.-Visto lo in
formado por el Consejo Nacional de Educación; 
-El Preside.nte ele la República-Resuelve:
Autorizar (tl mencionado Consejo para que 
entregue á la Sociedad "' Damas de Misericor
dia" la cantidad de diez mil pesos moneda 
nacional como subvenc~ón que se acuerda por· 
una sola vez, destinada á la construcción del 
edificio que dicha Sociedad hace levantar en 
esta ciudad para Escuela y Asilo de niñas 
huérfanas, debiendo imputarse este gasto en 
el inciso 18 item l del Presupuesto vigente. 
-Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese é insértese en el Registro Nacional y 
vuelva este expediente al Consejo Nacional de 
Educación.-.IUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

15 8 7 9 -Se a¡n"ueha el contrato conce
diendo á los Sres. Eduardo Castro 
y ca. una área de terreno para 
colomzar compuesta de 80.000 hec
táreas en el territorio del Chubut. 

1 58 7 7-- Resoluciún uceptando la pro
puesta del Sr. D. Damian Castro 

1 

para llevar á cabo la provisión 
del Hospital ele Clínicas. 

Depm·tamento del Inte1·im·.-Buenos Aires. 
Depar·tamento ele Inst'i'·ucción Públicn.- i Mayo 21 de 18B7.-Apruébase el anterior pro.:. 

Buenos Aires, Mayo 20 d!i!l887'.-Visto lo ma- 1 yecto de contrato por el cual se concede pll-
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ra colonizar á !'os Sres. Eduardo Castro ~- C". · septimn aniversario de la emancipación politiea 
una área de tierra de HU.OUO lleetáreas en eí de Ja :\ración, ;( 1in tle ligar á es.tn. feclm un 
Territorio del Chubm. debiendo 1liellos seíi.o- acto dí~ clemencia. restituvcndo ~u libertar! ,·, 
res sujetarse á lo est<tblecido en las leyes vi- 1 los re¡,::; que segú !1 las coi1stnndas de los ex
gentes de colonización, á 1:uyo e!'ectc ,e acepta pediente~ ¡·e::;pectívas han acreditado notu.ble 
al fiador propuesto en In persona rlel seíi.or conducr.a. en la cürcel, aplicaeión :ü trabajo y 
D. F. de Oliveyra.-Cumnniqnese, publiquese erumelld<e; -El l're:-'idHnte <le la l{epública, ha
e insérsese en el Regi~tr·o Nacional, y pase ú eiemio uso de la facultad que. le confie.re el art. 
la Escribanía de Gobie.rno petra sn escritura- 0!), inciso 13° de la Constitución--Dec¡·eta:-Art. 
ción.-.JUAREZ CEL.:>L\:\'.--E. \Yilcle. 1" lmlúlt<LC'e el tiempo que aún le~ falta pu-

] 5880-neci·eto (:('nfirmando lof" nom
brarniemos de .Jnnct'S Letrados en 
el territ.orio,; que :<e de:<i;nmn. 

Depa?'lam.cnto d.et Jnte;·iot·.-Buenos ,\ire:;, 
í\layo 21 de 18~7.-\"iWJ el :tcuertlo pres
tado por el H. Senn<lo en "e~ión ele t'er:ll:•. H del 
corrieute;-El Preside11te de la H.epública-
-Decreta:--.\.rt. 1" Confinnas<' io~ nombra
mientos de .1 ueces Letmdo;.; pant lo~ Tei'l'ito
rios Nacionales l'ige!Jtes p<H'H el Chubut., d 
Dr. D. Juan E. :VIasson; pitl'il el Clmco el ;;¡·, 
lJ. Alfredo Parodié; pu.ra el ~euquén .el Dr. 
IJ. Ramon Pizarro; para la. Pcnnpa Central el 
Dl'. D. /\J1astasio Card«~~y: para c•l Rio "\E'..'i'l'O 
el Dr. D .. Jorge C. (J:ime.nez: para Formosa ,.¡ 
Dr. D. Ben.Jn.min .. de. la \'eg:t; Jlill'<t "\li:.;iulte:s 
t·l Dr. D. Dario Qui roga. -Art. :2" Comun ír¡uP
:w. publiquese é insertef'e eu el Hegi~ll'" ?\;1-
cional.-.JTTARE?, Ci•:UJAS.--- \\'. Pm·lu•<·o. 

] 5881---Se- lli!iiJIOIH' <¡ut• dura.nü' el ~'o
rriente <tÜo (18871 se :tbone ;\ don 
Ernesto R.onq uad la ~n m:1 men
,.;ua.l de Slll!fl .)J.()() C'l.S. j)Ul' <lÍ<¡liÍ

lel' de los ediíicio> <le :.;u lH'opiP
dnd en Snntn CruY,. 

ra cumplir la~ pemts impuestas por los .Jue
ces respectivos á los reo~ Felipe de San Mar
tín, Doming·o Bo11elli, Felix :VIarquesura. R.ó
mulo Pérez. Rafael Calomino .. José CaJI'erata . 
. )use :\lontecelli, Fernau,lo Gamas, Luis Se:m
T.f.:J. S:J.JJtns l'ac;us Tone~. Lau¡·eanu Uamm·,]o. 
Fe<Ím·¡co Uugardin. !'edro ~lmHlez, ?\arciso Vi
vas, :vr:umel C. 'k c\rgibr-~1, .Jmw Aristiza.bal, 
Y Adr•i;w S un r¡•z.-,.\ l't. '.l" Liln·ese las órdenes 
;!el <·aso :i iill d<> que Jos agr·ac:i<tdos se<tll pues
tll., en lilieJ'í.n<l HII Pi din <.le mafiana :\ la l p. 
m. cun ia solemnidad com·euiente.-Ar·t. ~l" 
Comuníquese, publir¡uese é inst;rtese en el.l{e
gi:-:;: ro X;H:ioJUll. -.lU.\RI·~z CI~L{)IAX.-· }./ifernon 
J>O.\'Sf!: 

l ~oo9 JoOe)-~Peer·Ao unmiH•ando Areedean 
Chantrt: '\ C;;uúui!.Co ilol't.nr:d del 
C:1hildo ,¡ü Sair:; 

J)r'¡WJ'/tlí!Wilfodel(};f.Uo --Bm•nu:.; Aires, Mayo 
·2.[ <ll: iS8/.-i ia[ iándo:.;e Y<lC;J 111e (:•] .\l'('('I[PB na
to de.! (::Jbildo dn S¡llta J.llll' t':illPcimient.n dPl 
PI'e:ihl~t.<"J'O l>. Pm:r:nai AJ•cc• qtw io rlesempe
ii<t.hn:--El Pt'<CO'idente de ln 1\el'¡'¡l.Jliea.--Dr:r:·;·f'la: 
-Art. l'' :\fr)mhr·asrc Arr:nde:1:1 :Ll :tr'IJWI Chan
ll'" dr.•l l'il:~do C;Jltiido P¡•e:.;id~tr:J·u !> . .\Iatias 
LinarPs: ChamrP. 1·u J'l'lll]liazo de r'•ste, al se
iiur C:t.Jlólli!to lloclural. lli'. 11. !'. Padílla y 
jJ<.ll'<l. ocllp;;¡· r·:;t<t úlliwn Ce~I!Ollgia. al a.etual 

j''e ' 111 . 1 ~tr 1¡.,.¡ ¡ 11 ¡,, ·,1. "ll'"l'< . , 1·. 1,. í'an<inig·o ~lagi~tral, Jlr !l. Pnd!'o '\. Fii:J'l'"·-
J;pctl"'O. .1' "·' .• e ' ' 1 ¡·----]) ,. , !~ ·' !' .~. 

~~ s-)-' -· ¡· ,-.. Al'L -Jü La {';t,l}()IJ,Q'Ül \'irl,.tJ'is·•rni (jlli: (jtlPd(l Ya-
~-Iayo :~;¿, f!;:¡ Jct:Jt.--\JStO este !:XJWI lPDi!': '• 

·¡ ('H.llte PU Yil'l ud du ln¡.: P1'(Jlnociones be(: has, sP Presidente dr" la ReJlU J1iea-Deu·e/n:-Art. 1" · 
Duraute t.or.lo el corrie::H• alw ~e ahowu·ú al pl'oYP<'I';i l.iOI' ''" 11 eur" 1 dr" opo,ic:ión.--ArL :;" 

- ¡ ¡ · , r·nmlJI!Í 1J1H"'"· Jl!lhl ,'· Jll:iP!'tese eu el senor Ernesto Ronqu:t> a. ,;uma rnPI!:iU<ll ,¡¡: -· · ¡ H,pg·j~¡¡•o '\acional. L\HEZ CEI.:.!.\:C..-Fileí/ílí11 
~ m¡n. 01.0() cts. "'in at1tulo rlna quilrcJ· de los' l'ossc. 
edificios ¡[e propierlad de dicho Ronquau en· 
Snnt.a Crnz Y eon eRrgo de <levoln!'iún Pven-. 
t.ual según 'el clictcime-n ,[e¡ ~eíior Procnr•a¡lor · 
·General de la ?\:wión -:\rt. :2" ComJilll(jlH'~P 
11 la. Goberwcción de Santa Cruz. J'¡·r;l'r,r:tura 
:\'!arítirnn. Y Conta.dnria (<PIIE'rni; ·in~(·rte::;e en 
el H.eg·ístr·o· :\;I,CÍ<•Il;tl y archivose. -.JuAHI~z Cr-;L-. 
':IIAN._:_E, \Yilde.-1'. r'osse.- X. IJ¡ti;·¡u¡ f.'ns- · 
lo .-E. Raced!J' 

:::.g· 0,1 
•JC O·i:-Ret;ul!u:iúu aan·oiJando ••l cou-

1 r:11.c• celebrado por el J>¡·esirlent.e 
de la. Comisi.in .Central de Inmi
gTación, para la cónstruer.ión del 
Hotd provisorio rh' Inmigrante,; 
ell esta Ca.pital 

- r-'882 l. J -l>ecreto iudult:uu!o ~li tiempo, l!epru·trnnenlo de Relaciones R.detiu;·ex-
que. aún les falta para eumplir• las· Bne.no~ Aires. Mctyo ·2(:) de 18ii7.---En vi~ta de 
penas impuestas á los reo:.; que se: lo expuesto por la Comisión Central de Inmi
de~ignan. . gT~ciún ~- teniendo presente el anterior ini'or-

: me rle la Contaduría GeneraL--El President.e 
fleparta;ne'1.to <lr:! .Justú:ia.---Buenos Aires. de la H.<"públiea. en acuerdo génera.l de ):!inis

Mayo 25 de 1~.).1·.-En homenajea! septua.¡.¡·ésimo tros.-Resur:lve:-Ar1;. 1" Aprobar el proyecto. 
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e contrato celebrado por el Presidente dt· 1<1 sario r¡ue los Cuerpos del Ejército tengan el 
bmisión Cent.rttl ,le Itlrnigmeión, LJe. !J. \Ii- número ;:mficiente tle Oticüt!e,; v clases ins
~tl'l \1. '\'ougués con Lurati ~· Cremoua pam truet.oras del til'o. y no exbtien(.lo cursos que 
i constt·ucción ¡[el Hotel ]Jrnvborio cite In mi-; los rormen, tti en el Colegio \lili tar, ni en ht 
t·twtes en est:t Ca.pital l'Il el loc;d Ü<:Iwt:li tia~ Escueht tle Cabos y Sargentos;-El Presiden
o Btüeritt Once ele Setiembt·e.-.\I'I:. :;o Pase te ,¡e la Repúbliett-Dec;•eta;-Art. 11~ Queda 

la Escribttnüt :\'layur ,¡e Gobiel'nu pam la· estahlecitla la E::;euela '\'or·mnl ele Tiro, bajo 
scritur<wiún eorresponcliet!tc, eumutJique"e t! la dependencia inmediata de ht Inspección"de 
nsértese en el Regisn·t¡ ".'ttcio:itd.~··,luAFmz C!cL- Artilleria.-:\rt. ;¿o La Escueht se dividirá en 
lAX-N. QuiJ'IW éos/a.-E.\Vdde.-\\". Par:hc- tlos curso~, llllO ;;uperior par" Oficiales y otro 
o~-Filemon Posse.-E. Racedo. elemellt.;d para clases de tropa, que llUl'clrán 

lf:IS85 ···Í':i(' :1euenlaeieva;·a1 ~i.<Congre
so, utt lllet<~<lje ~olic:itailllo uu er(•
dito suplememar·io p<u a est;~blcet· 
eit i•:uropa y Estculus Lnitlo., Oli
cinas ele; lnfot·m;teiún ~· P¡·opag·;uttla 

Depadrwumto ele Helacimws E.:d r•¡·ioi'(;s-· 
3uenos ,~ires, \Ia.yu :2ii rlc; ld·'li".~·~ iiabietlilu 
·esuitado in su iidt~ate ¡,, l!éLl'T,id<t 1 utada U'' el 
tem ;.¡ deel inciso go del LlelJ<Utamento de Re
ac;ioues ExteriOl'e~ ll<ll'H el esta.bleeiminto tle 
)licinas de Información. el! Europa y Esrados 
~:niclos:-El President.e ele la República, en 
;onsejo general de \Iintsi!'os-Acuenla:-ci.rt. 
l" Elc)vese al H. Congr·eso d \Ien,;ajv rle e~
;ilo solicitttmlo un crétlito ~ll]Jlemet,wr·iu al 
nencionado item 8 pttra tlten~.lm· <L los g;tsros 
"[lle rlem:l.ll<ien e.n el año c:onit•trte la~ oíic:iu<b 
ner:ci<)llntla~.·~~Art. 8" Comuniqrwse y tlt~se al 
legis l.l'O '\'éll:i Oi11LÍ. .. ,J CAREZ CE:LIL\.:0..- _y (j¡u'¡·
>!0 Cosla.-E. \\"¿ülr:.·- \Y. Ptl!:h"r:o. J<'¡/i•nwn 
eosse.-F:. Hr~cedo. 

1588()-Heswhwiún r<>caidn ••u mm nota 
dPl Aurliwr· de \larina, eon~ul
tando c-lt<Il SPa d puns111 que le 
eorrespontle en !11 li~t<J miliw1· al 
séquito clel :--·r·. Pre~itit'IJW de );¡ 

RPpÚ b l i ca. 

emctn> In eses en el año, de Marzo ú .Junio.-
,\.r·t. ;Jo l;arla Cuerpo del ejército enviacá anual
mente '' la Escuela tle Tiro, Ul! Teniente, un 
::;ub-Teniuute, do~ Sar·gentos y cuatro Cabos 
elegirlos en 1~t·e los tMts aptos, q uiene::; clesp ués 
de eur~ar ::;us estwlios y rendir· sus pruebas 
tltrigi r·:"t n la Escuela ele Tiro en sus t•especti
vos Cum·pos.- Art .. Jo Al ter·minar el curso 
[,.Js Uticiale::; y <'lase:-; reeil>ini.n un cliplom•t 
r¡tw aaeclite ~u in::;Lrucci<'>n.·-Art. ¿.o Quecla 
lambién ,¡ <:argo del !Jirector <lé; la Eseueln. 
~orrnal de Tiro, el estudio rle las nuevas ar
mas u perfeccionamiento de l<ts que estén en 
servicio y lwg<t ne·•esario en lo::; reglamentos 
t.écl!it.:os ntlie!lllose para ello del personal t't 
su~ ór'llenes.~~-,\.t'L. li" El personal de la Es
cuela. de Tit·o se compontlrá tle un Teniente 
Cor·onel, Ude ele la J,~::;euela, UtJ Sargento "!\Ia
YI'l', un Ca[Jitti.tt, dos Tenientes, un Subte
niente, un Sarg0nto enc:at·.~·,Hlo de los depósi.
tus, <lu~ u·utnvas, do~ LatniJures, un armero, 
tlos t:ueinerus y <los sirvienws.-Art. ¡o Nóm
bt·a::;e 1;ere dce l<t l~sctWlCL '\'onnal de Tiro al 
Teniente Cor·onui "\ntonio Pardo, y pam cons
Lir.uir su personal, al Sargento \layor Alfre-
tlo Uácere:s, al Capiütn lücarclo S. Day, al Te
niente Jo Manuel Eawson. al Teniente :.3° Al
bm·w 1·uu :-:i,low y Sul.<-'Í"eniente .Julio Qui
roga, ~ .\t·t. ,'")" '\'otubrase una Comisión com
puesta rlel st:Üot· ft1speetcn· tlel "·l..rma de Ar
ti lieri<L, del Uet'e liel Arsenal de Guel'!'a, Ge
ne m! Domingo Yiejobueno y el Uefe del Ba
wliótl l" d.e Linea, Teniente Coronel .\.lberto 
c:apüev:la., quil'nes presididos pm· d c:<efe del 

J;epa!'laí!lenlo de Jiru·inu.-lluetlos ,\it·t;~. b;::;tat!O Mayor, Geuend "\icolás Levalie, pro
\la.yo 2(i de 188;.-Est.anrlo asimilado el em- ycc;t.¡m(n la c:ottstrtweión üc un polígono dP 
ple~' de .U.Iditur al rlc Brigadier de Ejército. tiro, iudieatttlo el iueal que r:onsicleren más 
séguu lo p¡·escriben las orrlt·mw;~,as getterales t:unveuient.e ptll'<t l<t instalaeiútt de la escuela 
1·ijentes en C'l Libt'o 1 Titulo II!; cornést('~e <t: y fc,¡·mularatl lus pr·esupuestos re~pectivos ~· 
ios sE:ÜoJ•es Awlitores cle nuerT<t y \larina, qne reglameuto illlel'ttu que debet•ti rejir· en tlieho 
~~ puesto que les eorrespontl<' ocupar en la establecimiünto. somet.iewiu lel t·esultatlo de 
lista militar en ins eer·emutlias oíieialns es on los H'itba.jos ú la C\!Jl'Ohac:ión tlel .\lini~terio 
seguida del Comodoro (¡ ¡;enm·al tlc· Br·igad<t 'de h ULwr·r·a.-,\n. ~rr• Comuniquese al Esta
menos it.lltÍg'UO. ·- . .\ Slb el'eCtl>~ <'Ollllllllljl!CSL' do \!n.yOJ' (r(;llf:l'a! ]Jitl'él Sll e:mcto Clll1llJlirnifort-
e~t.a res.uluciútJ ú los repeetivo:::: Est<ulus \la-· l.lJ.-.Icuu·:z Ct•:uL\:\.-E. fl((c:erlo. ~ 
yores, ú tin de que sea tlnclit E'll la Ot•cltell Ue· 
tlel'tti del Ejún:i1o y tl~> la. Arma.cla.; pnbliquese 
A. insérte~e ()lJ el ltegistro '\'aeion<ll.-.IL','.!H;z 
:;IoL:\L\N.-8. R(/('ei/o. 

1 5 88 ~- neereto estable(~iendo la Es ene
Ja. Norma.! de Tiro, bajo let depPn
ilPneii1 inmediata de In. ln~pt>,.
r:ión de ,\r·ri lleria. 

15888--Re!"oluci.ón a}n·obau!lo el contra
ro ad-referenclum celebradu entl'e 
la Dii'Iccc:ión ele la Eseuela '\,'o¡·ma.l 
de Mae~tras ·te San .luan y nl S1·. 
D. Benjamín Rclilrignez. 

/Jcpm·trrmento de Gue¡·¡·a.-Hnenu~ _\it·es, / l!i<pw·il.unerl/o !le Instr·¡tr:U:dn Púó!ica.-
\hyo ·JS de 1887.·-Considerando 'J Lte es llet:e- ·. Buenos Aires, :\la. yo :~8 de 1:587.-- \'igto Jo in-
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f?rmado por la Co~ta~uria GeneraL-El Pre- ción XXXI.-Art. 2° La exploración, mensura 
Siden~e de la Repubhca-:Resuelve:-Aproba.r y subLiivsión J.el terrmw la practicará de su 
el adJUIÜO contrato ad-referendum que la DI- ~uenta el concesionario, debiendo presentar 
rectora de la Escuela Normal de Maestras de, a la aprobación superior la dilíjencia de men
San -Inan ha cel.ebrado con el Sr. D. Benjamín · sura,. plano e informe por duplicado dentro 
Rodriguez, relativo al sub-arriendo de la casa del termino de doce meses contados desde la 
~e q~e éste ~~ locatario prii_lcipal con destino escrituración de este contrato, y al efecto, 
a la mstalacwn en ella del h.ll!dergarten, por dentro de los dos meses siguientes á la fecha 
la suma de sesenta pesos moneda nacional de la escritura propondrá al Poder Ejecutivo 
mensu~les que se pagara por el termmo d.e un AgrHnen~or patentado que haya de reali
tres anos, cuya c<wttdad se tmputara al InCI- Z<U' dichos trabajos sujetándose á las instruc
so 16 item 4° del Presupuesto Vigente.-Co- ciones que le expicta el Departamento de In
muníqu~se ~t Contaduría y a la Directora de genieros y a Jo establecido á ese respecto por 
la mencwnada Escuela con copm legalizada la ley de colomz<.tción vigente.-Art. ::¡o A los 
del contrato de la referencia, publiquese Y tres aiios de la fecha de( decreto de aproba
dése al Registro Nacional.-.JuAREZ CELMAN.- ción de ht mensura debera haber introducido 
Fílernon Posse. el coucesionario 250 familias agricultoras en 

15889-se concede para colonizar á D. 
Juan Spinetto, una superficie de 
terreno de 20000 hecLáreas en el 
territorio del Chubut ... 

Depa-rtamento del Interio1·,-Buenos Aires, 
Mayo 28 de 1887.-Apruébase en todas sus par
tes el proyecto de contrato fomulado por la 
Oficina de Tierras y ColoniaE, por el cual se 
concede par<L colonizar á D. Juan C. Spinetto, 
una superficie de veinte mil hectáreas en el 
Territorio del Chubut, con los limites deter
minados en el artículo 1° del referido contm
to, quedando el concesionario obligado á su 
.fiel cumplimiento y al de las prescripciones 
•de la ley vigente sobre la materia, aceptán
üose la fianza propuesta de D. Francisco Rossi. 
-Coml.tníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional y pase a la Escriba.nia de 
Gobierno para su escrituración.--.JUAREz CEL· 
MAN.-E. \11-ilde. 

15890-se concede pura colonizar al nr. 
D. Juan B. Gil, una super·ficie de 
tierra de 79.655 hectáreas en el 
Territorio del Neuquen. 

la;; condiciones de l<t ley, construyendo para 
ello dentro del área reseiiada un edificio con 
eapacidaü para alojar provisoriamente dichas 
í'amilms y conteuer los acópios de víveres 
destinados a los poblaclores.-Art. 4° El con
cesionario tenclra la obligación de donar ó 
Yencler á cada una de lás familias que se 
compromete á introducir, un lote de terreno 
de 50 ltectáreas como mínimum y otorgar á 
los que lo soliciten los :.mxilios que marca 
la ley en los incisos 5° y 6° del artículo 98. 
-Art. 3° Reputase familia a los efectos de 
este contrato el matrimonio con uno ó máE 
hijos ó un grupo de tres ó mi:Ls personas.
Art. Go Tambieu clara cumplimiento oportu
namente el conce,;ionario á los incisos ()0 v 7' 
del artículo 98 d8 la referida ley y acordar~ 
á los pobladores que puedan existir estable
cidos en el terreno concedido con anteric 2i
dacl ú ln, ley de ;-¡ de Nm·iembre de 1882, loE 
derechos que la ley de colonización acuerda 
en el articulo 102.-Art. / 0 Si el concesiona
rio d~jase de cumplir cualquiera de las con
diciones eonsignadas pagará una multa dE 
diez mil pesos sin perjuicio de la caducidad 
rie este contrato en los casos qne hubiere lu, 
gar; y al efecto dará fiador abonado á satis
f'acciótl del Poder Ejecutivo.-Art. 8° Toda 
duda ó reclamación que pudiera suscitarse 
será dirimida aclministrativamente.--Art. 91 

Dentro tle los 15 dins siguientes á la apro
bación de este contrato deberá ser reducirle 
á escritura públimt y antes ele los 15 dias dE 
su fecha presentará el COJlcesionario un tes; 
timonio de ella en esta Oficina para su ano
tación y reuistro. acompañando copia literal 
-Buenos Aires, Mayo W ,¡e 1887.-Em·iqu~ 
Victol'ica. 

Art. lo Concéclese para colonizar al Dr. D. 
.Juan B. Gil de acuerdo con el artículo 104 
de la ley de lH de Octubre de 187G, umL su
perficie de terreno de 79.650 hectareas 5~1 
áreas y ;¿o centiáreas comprendidas en los lotes 'Departamento del Inler·im·.-Buenos Aires 
números 4, 6 y 7 de la fracción D y en los l\Iayo 28 de 1887.-Apruébase en todas su 
lotes :2, 3, tl, D y lO de la fracción e todo8 partes el proyecto de contrato formulado po 
de la sección XXXI segun la mensura de los ln Oficina Central ,¡e Tierras y Colonias po 
señores Pico y C", siendo sus límties los si- el cunl se concede para colonizar al Dr. D 
guientes.-Al Norte por los lotes 2, 4 y 5 .Juan B. Gil, una superficie de tierra en e 
fracción D Jote 1 rle la fracción C y lotes 22 Neuqnen de 7D.G55 hectáreas 5D áreas y 20 cen 
y 23 de la fr::ccción B; al Sud por los lotes tiáreas cJn los límites determiw1dos en el ar 
14 y 15 de la fracción D el Rio Agrio y el tículo 1° del referido contrato; al fiel cumpli 
lote 13 de la fracción C; al Este por los lotes miento del cual y demas prescripciones de l 
4 y 7 de la fracción e y 5 de la fracción D; ley vigente sobre la materia, queda obligad 
al Oeste por los lotes :3 y 8 de la fracción D, el concesionario.-Comuniquese, publíques 
y l de la fracción u todos de la misma sec- é insértese en el Registro Nacíonal, y pase 
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Ja Escribani;t i\I;tyor de 110bierno pam su e~
critumción.-.lüAIU::r. C~;;L~J..\X.-E. \Vilcle. 

15 8 f) 1 --Se concedt• á los Sciior<•s Pnl'
talis Frere~, Carboninet· y C'., llll<L 

úrea de ten·f;no de 80.000 her;Lil
reas para colon iz<tr' en el Tenitot·to 
ele Fot·mus<l. 

. ¡o Concédese pnra c:oloniz<tl' ;\, los Seiíor·es 
Portalis Ft•et·es, Ca.rbottnier- y C"., de acuet·.lo 
c:on el articulo ]().¡ de lit lev ,[e U! ,¡,\ Ot'Ll!bt•e 
de 1876 una úea ,¡e terret:o de l:lO.Oil:l lieet<l

loc;tt;cr·ios por sus respectivos contratos.--8° 
Si los eoncesionat'ios faltasen :ti cumplimien
to 1le cual e¡ uiem de las condiciones consignadas 
¡mg:n•;in una multa de diez mil pesos, sin per
juicio de l<t C<t•lucidacl de este comrato, en los 
easo~ que hulJiere tuga.r y nl efecto pre~enb
r·;i.tt como tüulot• abonado ;\ D .. iu;t:¡ 0-'ougue,; 
domic:ili<~<lo c•n C'sta Canitnl Calle de Del'ensa 
:'\" ·¿J:J.-D" llentt·o tle los quince •lias siguien
tes <t la. aprolmeiótt de este contrato cleber·¡l 
~er re:luci:lo ü. escritura pública y ;J.ntes r.le 
los t¡uince tlias •le su l'ech<t presentarán los 
C'oneesionarios un te:-;timonio ·de ella. en esta 
OII9illil. pn.ra :-;u anot.<wióu y t·egistr-o acom
JHW<tndn copi<t litm'<tl.-:~lW!tos Aires, Abril ·J!l 
de l'i'.87.-Ew·ique Victo¡·icrt. 

reas en el Territot•io de la Gober-nac:ic'Jn de f)epal'!amento 1lel Interini·.-Hneno~ Aires, 
Formosn. compr'émtlitbt ,[entro de los ~iguiente~ :\fnyo ·2-'i de lHS7.-Apruébase en todas sus 
límites: Al E. el Rio Pcwagua.y eon un f'l'eute partes el anterio¡· proyecto de contrato por el 
de 20 kilómetro~ ;i. p<trtir de la linea limite cun.l se eoneecle p<tm eolo:lizar ü. los Señores 
Sud ele la conee~ión tle eolonizctción otor-gada Portnli~ Freres, Carbonnier y C''., un area ele 
al señor Houviet', y siguiendo por consiguieute ter-1·eno •le .')().()()() ltect<tr-eas en el Territorio 
en 1lireceión Sud, dr~ lit ref'erida conce~ión Bou- de Fonnosa, tlebien<.lo dichos eoncesionarios 
víer prolot1g tela si fuere nece~ario lwst<t ht sujet;u·~e ;i, la~ leyes ri!~·ente~ sobre ht materia, 
extensión de ,JO kilúmer·os: Al Su1l una lin~;t. ü. euyo efecto a1:úpt.<tse al tiaclot• propue:;to en 
paralela á la tlel limitr; K sobl'e el Rio Pan.-¡ l:t_ pet·son,t del St·. ll. :llti:n Nong·ues.-Comu
guay: y al Oeste ttnit lt!Je<t que eterTe el pel'l-; ntqttese, pnhltqttese, Inset·tese en el Regtstro 
metro concedi,[o.-'3° La exploraeilitt, mensur·a Naciotlid, y ¡m~e <t l:l. B~-;cr·ilnnía <le Gobierno 
y subdivisión del terreno bt practicarú.n de su pai'& su eseritlll'neión.-.JuAREZ CEL~IAN.-E. 
cuenta los concesion<trios fl¿;lJientlo pt·esenta.t· \Vi/de. 
á la aprobación la diligencia ele mensttrn, pla-
no é informe por cluplica•lo •lentro del término 
de doce me~es eont<ulos tle;,;,le la. eset·itumción 

15892-se (~encedc ¡,ara coloniza¡• á n. 
Alejo lhnere, nna superficie de 
tierra de 80.000 lwet.áreas en el 
Tenitorio del "Neuqnen". 

de este contrato, y al et'e~;to tlentro de los tlo~ 
m~ses siguient.E¡:) 'ü la f'eclta de bt üSet·itnr·;¡ 
propondr;'ur al P. t. ttll :\grimensor patentado 
que h~tya de realimr dic!tos rmlmju:; sujet<in· 
close ;\, las inst.rueeiones c¡tw le espid<t el De
partamento ele Ingenieros y á lo est.ablet,ido 
ú. ese respeeto pot· la ](;y tle eoionizaciótt vi-
gente.-0o A los tres años de la f'eelm 1lel <.ll'- Depru·trunento clel Inte¡·ioi'.--Buenos :\ires 
creto de aprobación de lit metlSUT'a 1leberán :\layo 2-S tle l.S87.-:\pruébase en itodas su~ 
haber i ntro:.lueido ·J.)() familia,; agTienltunts en pad.e.::;. el,. [ll'Oyeeio de cuntra to f'urm ula.du por 
hts condiciones de la ley, con:-;truyenrlo p;¡¡·;c 1'1· OIJeJn:c de Tterms Y C:Jionias por el eual se 

. ello dentro tlel áre:t re:-;elíada un etlificio con concede\, pam colonizar <i D. Alejo Barrere, 
capacidad para aloja.r provi:"orinmente 1lielws ut.a. superlieie de tietTa en el Neuquen de 
famili<t~ y contener Jos aeópios de vi\·eres de::;- o~:hent:t mil itectüreas con los limite::; deter
tinildos á Jos pobladores.-4" Los conce::;iona- minados e:t el al't.. l" del referido contrato, 
rios ten,[l'iin ln ubligrtción de :loncn' ú vetlllet· 1\. quedando el concesionario obligwlo <'t su fiel 
catbt UltiL de las Ltmilies que Sl" compronH>tan cumplimiettto Y <tl de las pt·eset;ipeiones <le la 
intt·odueit• un lote de tleiTe:to de ;JI) heetüreas, lt•y \·ig<mtto sobre la nuteria; al efecto acé.p
como mínimum y otot''.('at• ;\. los que lo :;olici- ta~e la lianza proptw~ta e¡r la pePSOita 1le D. 
ten los auxilio:; que mat'(·a. la ley en los inei- Rómnlo H<tya.-Comnrtiqnes~, publiques~ é 

in,r~rtPse Pn el p,..,~I-'<tt't) "T·tc!O't"l \' Jl" e·¡ l'' :-;os 6" y G0 del anienlo 98.-:!" Repútase 1'<~- ··~ .. l· .,·. , ''--. ''.~ ' ·" . '"' ' '"' 
milia á los ei'eetos.deesre c·otttt·,tto elmatt·imo- ~-1 11 l:1 ,, 1 a,~,l~ r"dJ~;,.no pat,, su esr·ritm·aci•\n. 
mo con uno o mas l¡¡_¡o:; o ntt geupo 1le tr·rs 

1 
L\hLz ( t.f..,fA:\. u. \Yílde. 

ó más persotta.s.-fi" Tambien üani.n cumpli-
miento los coneesie>n<trios á lo:-; ineisos Ú0 v / 0 

1 88 9 3 -ncc¡·eto ~onvocantlo al pueblo 
de i<t Capit<ll pa¡·a in. eleceión 1le 
Ull Diput.:ulo al Congreso Nacional. 

del artieulo 93 de !.1 ley reCeridit y acor.la.'í·án 
<t los pobladores que pn•>tln.n existil' en el 
terreno conee li•l! eon Hltl,er·iot·idatl á la ley 
ele ;) de Noviembr•e de !H.S2 los dertleltos que 
la ley <le eolonimeión acnerda ert el articulo 1 

10'2.--7" Existien1lo ubieadas dentr·o •ln ht su-[ 
perficie 1le q11e se trattt dos concesiones de Depa¡·trunonlo d.·.~l InteJ·ioJ·.-Bnenos Aires 
arriendo, se est;tbleee que los concesionarios :\Ia,yo ·28 de 1'337. -1-hbíendo anunciado la Ho~ 
Portalis Fr·eres, Carbonnier y C"., respetn-rán Itor<tble Cánuu·a de Diput:ulos que ha ~ido acep
los derechos ·que tienen adquiridos aquellos tatla la renuncia interpuesta por el Sr. Alejan-
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dro Leloir del cargo de Diputado por la CnpiL.tl; 
-El Preúdente de la República-DeCI'ela:
Art. 1" Convócase al pueblo de la C;tpita,l para 
la elección ele nn Diputado al Congreso :\'acio
nal que tendrá lugar el Domingo 13 de .Julio 
próximo.-Art. :¿o Exphlase las Ól'denes nece
sarias, comuniquese, pu blíq u ese (" i n:sértese 
en el Registro Nacional-,] u,\lmz CI~DIA:f .
E. Wilcle. 

15894-se aprueba la licitación den. 
Emilio Otero, para la pronsión 
de unil'orme;; de invierno con des
tino al Cuerpo de Bomberos rle 
la Capital. 

Depw·tamenlo del lntm·io·,·.-Buenos Aires, 
Mayo 728 de l8tl7.-Yisto lo expuesto por el 
Departamento de Policia de la Ca.pital y lo 
informado por la Coutatluri;t Geueml;--El 
Presidente de la República-Decl'ela:-Art. l" 
Apruébase la liCitación que tuvo iug:w el cinco 
del corriente pam la pr·ovisión de uniformes 
de invierno, para el Cuerpo de Hom be ros de 
la Capital; y aceptase la propuest;t presentada 
por D. Emilio Otero quien se compromete ú 
suministrar dichos unifot'mes por la cantidad 
de diez y nueve mil doscientos cuarenta pesos 
moneda nacionn.l, sujetándose en todo á lo 
establecido en el aviso de licitaeión.-Art. ::1" 
D evuélv~tse á los interesados, cuyas propuestas 
no ha,n sido aceptadas, sus respectivos certifi
cados de deposito, previo recibo, debiendo 
aumentarse el del Sr. Otero ha:st<t la suma ele 
mil novecientos veinte y cinco pesos, de acuer
do con la ley de la materia.-Art. :~" Comuní
quese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y vuelva este expediente al De¡mrta
mento de Poliei:.t de la Capital para qüe acom
pañe el respectivo proyecto de contrato para 
h1 resolución que conesponda.-.luAREZ CEL
I>IAN.-E. \Yilcle.-E. Raceclo.-N. Qui!'do Coslr¡. 

15 8 9 5 -St> dispone que eltH'f'sente expe
diente sea arehivado. en vista de 
habei' caducarlo la,s· coneesiones 
otorgadas á los Sres. Fontenelle, 
Daniel \Ioliim, y Nicauor Piynl. 

nía General de Gobierno, fecho insértese e1 
el ltegistro Nacional.-.JuAREZ CI~L~IAN.-E 
Witde. 

1 fl896.-se concede para colonizar á lo 
Señores C. A. \Iiles una área d· 
t•,rTeno 1le 80,000 hactáreas en e 
territorio llel Neuquen. 

lo Concédese para colonizar á los Sres. C 
1\. ?lliJ¡•s y C". una superficie de terreno d1 
80,000 hectáreas en el Territorio del Neu· 
quen comprendida dentro rle los siguiente: 
limites: por el E. y N. mü,rgen derecha de 
R.io Aluminé hasta su confluencia con el arro· 
yo Rm:ochorvi; por el Sud dicho arroyo Ru· 
eochorvi hacia el Oeste; por el Oeste uw 
linea que subiendo rumbo al :\'orte cierre h 
superficie de tlO,OUO hect;ire;ts que se conce· 
den ;i, los recurrentes.--:¿o La exploración 
mensur;c y subdivisión del terreno la, prac· 
ticar;in de su cuenta los concesionarios, de· 
hiendo presentar á la aprobación superior h 
dilijencia de mensura pl<tno é informe po: 
duplicado dentro del término de doce mese: 
contarlos deslie la escrituración de este con· 
trato, y al efecto dentro de los dos meses si· 
guientes á la fecha de la escrituht propon· 
drán al P. E. un Agrimensor patentado qw 
hay:t de realizar dichos trabajos sujetándos1 
á las instrucciones que le expida el Depar 
ta,mento de Ingenieros y á lo establecido ; 
ese respecto por la ley de colonización vigen· 
te.- 3" A los tres años de la fecha del decretr 
de aprobación de la mensura deberán habe1 
introducido los concesionarios 250 familia 
agricultoras en las C(Jndiciones de la, ley 
construyendo para ello dentro del área rese· 
ñada un edifir:io con capacidad para aloja: 
dichas f<tmilias y contener los acopios de vi 
veres destinados á los pobladores.-4° Lo 
concesionarios tendnln ht obli!.tación de dona 
ó vender á caJa una de las familias que s· 
comprometan introducir, un lote de terrew 
rle 00 hectáreas como minimun y otorgar : 
los que lo soliciten los auxilios que marc: 
la ley en los incisos ·)o y 6° del art. 98.-u 
Repútase familia, á los efectos de este con 
trato el matrimonio con uno ó mas hijos : 
un grupo de tres ó mas personas.-6° Tam
bien darán cumplimiento oportunamente lo 
concesiornl'ios á los incisos G0 y 7° del art 
H8. de la le)' referida y acurrlai'án á los po 

Departamento del lnle!'ÍO!',-B;renos Aires, bl<trlores que pued:m existir establecidos col 
Mavo :28 de 1887.-l-labien,!o eadueado la::; anteriorid;ul ;i, la ley rle ~; <le Noviembre d 
con"cesiones che tierTas otorgarlas eon aneglo ltl82, los derechos que la ley de colonizació· 
á la ley de colonización á los Sre~. de Fon- acuerda, en el art. 10:2.-7° Si los concesio 
tenelle, Daniel \Iolina y Nicanor Piyal por no narios dejasen de cumplir cualquiem de la 
haber cumplido éstos, ni los concesionario,;, condieiones consignadas pagar;\,n una mult 
las obligaciones establecidas por los contratos de diez mil pesos sin perjuieio de la caduc' 
respectivos y lm!lándose igualmente carluca. dad de este contrato en los casos que hubier 
ht concesión hecha á D. Francisco Heró en las i 1 ugar, y al efecto darán fiador abonado á so 
condiciones de la ley meneionada, archívese: tisfacción del P. E.-8° Toda dud<t ó recia 
esr,e expediente anotándose previamente en la mación que pudiera suscitarse serü, dirimir! 
Oficina de Tierras y Colonias y en la Escriba- administrativamente.-9° Dentro de los quinc 
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ias sio·uientes á la aprobación ele este con- obligación tle clonar ó vender á cada una de 
rato s%rá retluci,lo ú escritura pública y an-! l<t~ familias que se comprometen á introdurir 
:os de los quince clias üe su fecila prcsetlt<t-, un Iote ,le terreno. tle CíO hectáreas c:omo 
án los concesionarios Utt te~timonio t!e ella mmtmnm y otorgar a. los que lo solwtten 
u est11 Otl.ein<t p;l,m su :utot~teíótt y reg·istro ~os <Huilio . .; que .marca la ley en_ lo~ in:isos 
eornpañantlo cópi~t lit.eral.--Bnenos :\ires, ·~" y. <i". tlr~! ar:tll:nlo 0S.-Art .)''.Reputase 
Iayl' 11 ele Wf:37.-Enl'iruw Vctloru;rl. t:mulw .. <l los eíeetos d~ cste.conr.I·;ttu el ma

tl'JillOtitO COII llllO O !lla:-; hl.)llS U un grupo 
ti e tr·es ó rm\s pm·sonas.- Ar·t. 1)" También 
dar<'lll cumplimientu oportntH\llHo!tW los con
cesional'ios 1\ lo;; incisos li" y "'i" del artículo 
08 üe Ja ley ¡•eferida y acor:larán á los po
bladores qtw puedan exist,ir· ,:sta,b!eciLlos en 
el teneno c:oncetlitlo con anteriol'idad á la 
ley de 3 cle "loviemhre de 11313·!, lo~ derechos 
que la ley de coloniz;wión acuerda en el 
n,rtículo 10·2.-,\rt. 7° Si los concesionarios 
tlejasen de cumplir cualqniem de las condi
cione;; con;;i.~Icatlas pagarún una multa üe 
10.000 pesos sin pe1:juicio de la caducidad de 
este contrato en lo~ casos que hubiere lugar, 
y al efecto tlant fia,lor abonntlu á satisfacción 

Depal'lamento cü:l Jntei'ÚJI',--Bueuos c\ir·e,;, 
,rayo 28 de lt),:-)7.-Aprnébase el auterio¡· pro
recto de cont¡·;tto formulMlo JJOl' la Oticitm 
Jentral de Tierras y Colo:ti<ts por el cual se 
)Oncecle p<tra eo]o,)izar tl los Sres. C. _:\. :YII
es y J". umt úrea de terreno ele 80,000 ltee
:a.reas en el Terr·itorio del "\'cuquen, tlebien
lo los concesionarios sujetarse en todo á lo 
3stableciclo al respecto por las leyes vig-entes 
;obre la llli.tteria.-Cornuniquese, publíquese, 
msértese en el :zejbtro Nacional, y pase á lit 
H:scribani<t de Gubier¡co para su escritumeión. 
-.JUAREZ CEUIAN.--E. \Vilde. 

l 58})7 -Se concede ¡mra colonizar á los 
Sres. Emilio Cernof~ky y Luis 
Cayo!, una área de terreno tle 
bü.OOO hect<íreas en el Territorio 
del Chaco. 

Art. 1° Concédese para colonizar á los Sres. 
Emilio Cernot'sky y Luis Cayo! ele acnertlo 
con el articulo 104 de la ley de 19 de Octubre 
de 1876, una superficie ele terreno de 80.000 
hectáreas en el Territorio üel Chaco cumpren
rliendo los sig-uirntc:; limites:-Tomando eomo 
punto de partida el f'or-tin .Arias sobre]¡~, 
márgen derecha del r10 BermeJO. se rnedtnt 
sobre dicha márgen á :unbos c:ostatlos !le tlidw 
fortin um1 extensión de 10 kllómetro::; y ;;obre 
los extremos de estas üos líneas se trazar;'tn 
dos perpendiculares con rumbo Sud en una 
extemüón de 40 kilómetros los que forman el 
limite Este y Oeste y por el Sud u na línea 
que cierre la superficie de 80.000 hectáreas 
concediJas. -Art. :Jo La exploración, mensura 
y sub-división del terreno !a practicarán de 
su cuenta los concesionarios debiendo pre-
sentar ü. ht aprobación superior la <lilijencict 
ele mensura, pliwo é informe por duplicado 
dentro del término ele doce meses eontados 
desde la escri turación de este eontmto, y 1tl 
efecto dentro de lo~ clos meses siguientes á 
la feelm ,le la escritnriL prop'_liHlrá· al Potler 
Ejecutivo, un Agrimensor patenta~lo que haya 
de realizar diehos trabajos, sugetantlose á las 

del Poder Ejeeutivo.-Art. 1:>" Toda duela ó 
reclaimwión que pudiera su~citarse será di
rimida ;vlministmtivamente.-Art. go Dentro 
tle lo~ L) tlias siguientes á la aprobaeión de 
este contrato, será reducido á escritura pú
blica y antes de los 18 dias de su fecha pre
sent:trán los concesionarios un testimonio de 
ell<t en esta Otl.cinn, para su anotación y re
g·btro acompañando copia. liteml.-Buenos 
Aires, Abril :2:3 de 1887.-Em·ique Victm>Ü:a. 

Dez)(l¡·{runento del Inte¡·io1·.- Buenos Aires, 
"\!ayo 2f::J de 1887.-A¡wuébase el anwrior pro
vecto tle contrato formuhttlo por la Oficina 
(;entra! tle Tierras y Colonias por el cual se 
c:oneetle á lo~ Sres. Emilio Cernofsky y Luis 
Cavo! una área de t.ierT<t de 00.000 hectáreas 
C!t "el Tenitorio del Clwco, tlehienüo el con
cesionario sujetct:>se cn toLlO ü, lo establecido 
:d respecto por la~ leyes Yijentes sobre la 
materia.-;:-Acéptase lct íi:tnza propuesüt en la 
per·so1m de D. Arturo Richard.-Comuniquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal, y pase á la Escribanía !le Gobierno !?are 
su escrituracióu.-.JG.-\REZ CEL~IAC\.- E. \Ytlde. 

15888-se concede ¡,ara colonizar á n• 
Pedro F. Pr¡cyomes, una snperficie 
de terreno de /GAD l hectáreas, 48 
área,; y 7 centiárects en el territo
rio llei Neuquén. 

instrucciones que expitla el De¡mrtamento de Cumpliendo lo ur·denatlo por· V. E. Y repro
Iugeniero,; y á lo estahleeitlo á e;;e respecto tltwiettdo las obser·\·;teiones l!eclu<s por ht sec
por la ley de eolonización vigente.--Art. ;jo eión Telegrúfica en el <Ulterior itifurme, se for
A lo;; tres aíios de la feeha tlel üecreto de mula el siguiente proyecto de contrato:-.\rt. 
aprobación de la mensum Lleber;'t haber in- 1° Coneéclcse para eolonizar <t don Pedro F. 
trodueido el eouccsiormrio :"?50 ntmilias ngr·i- Pr:tvomc::; tle acuer·do eon el art. 10-l de la ley 
cultoras en las CuiHliciones ele he ley, con,;- tle ÜJ tlc Oetubre de l07G Ullit supertl.eie de 
truyendo pam ello dentro tlel :lre;t reseñadn, terreno de 7G.491 hectar·ea~,, 4H úreas y 7 centiá
un edificio con capacidad para alojar provi- reas en el terrttorto tlel Neuqn~n, compren
soriamente diclms f'amilias y cuntener los ,[idos en lo~ lotes num. ;3, ;:) Y l> al 18 ambos 
~cópios de viveres destinados .á los po~latlo-: inelusives e~~ l~t secc~ón XXIX: en, los. )o,tes 
res.--Art. 4° Los concesrona,nos tenüran ltl 1 al ·1 tambwn melu~1ve de la seceron XXv III 
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.~iendo sus limites Jos siguientes: PoP el N. E. tro acompañando cópia literaL-Buenos Airt 
la línea divisorilt de la secc-ión XXIV y XXY :\layo 18 de Jti8/.-Enrique Viclon"crt. 
des,le el rio Limay hasta el úngulo S. 
E. del lote 1" de la s<wción XXLX, de cn~·o JJepw·lamenfo del JnleJ•ir;r·.-Buenos Air< 
punto se cuatlrn.rá al N. o. to,nan<lo 1<1 littea :\layo :28 de.l887--Apruebase en tollas s 
divisori;t de lo~ lotes :2, ;:) y G concetli<los, que partes el proyecto de contrato formulado p 
separa los lotes 1, ,¡y ;¡ de l;t cottcesión Eo- la Ofit:iu;t Central de Tierras v CoJónias, p 
ca. y tambien Le líne;c N. E. que separa el lo- la cual ':'C euJJccde para colonizar, á don P 
te o eoncedid.o de ?i lmsta el limitl' de lit se(;- dro Pr;cyomes U!liL superficie de terreno en 
cion XXX, cuadra111lo •otJ seg·uill;t suiJrc esa mis- N cm¡ u en de sesenta Y ctmtro mil cmttrocieJ 
ma linea hasta la que separa el lote 17 co!t- tos novent;t Y un llectúreas cwtr·erlta y oc 
cedidos del :¿u y JU de lit conc~osión Ah·arez; úreas Y 7 centiúrea:o:, con los limites üeterm 
y del extr·em<) s: se ctuulrar;\ al E. sobre la li- lliltlos en el m·t. 1" del ref'er·i<lo contrato; qu 
!1ea diviooria de Lt secciótl XX.Vlll compren- dando el·concesionarío oblig;ttlo á su 1iel cur 
dilla desde los lotes 18 al 7 concedi<los ,[e cu- plimiPulo Y al de las prescripciones de la 1 
yo punto se bajar;~ húcia el rio Limay por la Yig·ente ;;obre la materia; ;defecto ac~ptase 
línea que separa el lote 4 concedido, del ,¡, Jm,,za prupuesta en la l)el'301Ht_de D.:Tose J.Mt; 
sección XXVIII concesión Abina.-Art. 2" La! -Comun1quese, pub!Iquese e tnsertese en 
exploración, meusHra. y subtlivisi,·Jn del terre- · l~egistro Nacional Y p~se ú _la Escribanía· 
no ]¡1 pr;teticará de str cuet1t<1 el concesiorm- bobwrno para su esc!'ltHracwJJ.-.Tu.umz CE 
rio debiendo presentar a la aprobación Supe-. MA:-i.-E. \Vi/de. 
rior lit diligencia ele mensm·a, plano e i nfor- : 
me por duplicado dentro del termino de doce 

10890-.se concede á los Seño1·es .Fral 
cisco Leyria y \Veneeslao Tell 
mm área de terreno de :20.0 
hectüreas pilra colonizar en el T 
rri torio del Chaco 

meses contados ¡Jesde l<t escrituración 1le este · 
cont1•ato, y al efecto 1lentro de los dos meses 
siguientes ~' la fech;t pr·opoillll'lt al P. E. un 
agrimensor patentado que hay;t de realizar 
dichos trabajos, sujetandose á l<ts instruccio
nes que expida el Depctrtamento <le Ing-enie-' 
ros y á lo establecitlo á ese respecto por la! 
ley de colonización vigente.-Art· 3" "\los tres· 
años ele la fecha <le! tlecreto ele aprobación de· ¡o Concétlese par>a coloniza.r á los Señor 
la mensm·a deberá haber introtluciclo el con- Fran,:isco Leyria y \Vencelao Tello, de acue 
cesionario :3,10 l'<Linilias agricultoras en las con- do con el artículo 104 de la ley de 19 de O 
lliciones tle la ley, construyendo para ello· tubre de 1870 una supertlcie de terreno 
dentro del üreil l'eseílada un edificio con Cit- :20.000 hectáreas en el Territorio del Olla. 
paciclnd para alojar provisoriamenie dichas f'<t-' comprendi<l<t dentro de los siguientes límitl 
milias y contener Jos acopios ,[e viYeres des- ' Por el E. la múrgen derecha <le! Rio Paragu: 
tinados á los pob!•1dor·es,-Art. 4" El coucesio- r en una lonjitud de diez kilómetros siguie 
nario tendrá la obligación de 1lnna.r ü vender! do el curso de sus aguas á partir del lími 
á cada umt de las í'amiiiao que se comprome-1 su,J de la concesión l\lorse; por el Sud Ul 
te¡\ intruducir, un lote de teneno 1le i"JO ltec-¡ línea de 20 kilümetros de lonjitud con ruml 
türeas como minimnn y otorgar á las que lo al Oeste y á partir del extremo Sud de 
soliciten los auxilios que marc<l. la le~· en los! anterior; por el :\'orte uwc lín<"a paralela, 
incisos ?i0 y 6" del a¡·ticulo ~>1:-l.-Art. :Jo Repú-lla tlel limite Sud y 1le igual extensión sien1 
tase familia á los efectos de este contrato ell en part<~ lo que furme el límite Sud de i\!o 
matrimonio con llliO ó mús hijos ó un gTu- ~e y por el Oeste un;t línea que cierre el p 
po Je tres ó mús persona.~.-Art. 0" Tambie·t rímetro.-2° Ltt exploracíón, m¡;nsura y :-;u 
dará cumplimiento oportunamente el eo:tce- tliYisión 'lol terreno la practicaran de su cuen 
sionario á los incisos (jo y 7° del articulo ~!8 los concesionarios, debiendo presentar á 
de la, ley referida y acordará á los poblado- aprobación superior la diligencia ele mensu: 
res qne puedan existir est<tblecÍilos en el terre- plano ó informe por cluplicaclo dentro d 
no concedido con anteriorit.latl á la ley de 3 término de rloce meses contados des1le la. e 
de Noviernbre 1le 1882 los derechos que la ley crituración de este contrato, y a 1 ef'eeto de 
de colonización acuerda en el art. 10:2.-Art. tro ele los dos meses sizuient1~,; á lit fecha ( 
7° Si el concesionario dejase de cumplir cual- la escritura propondr;\r! al P. E. un agTimer 
quiera de las conüiciones f'OIISigna,hs paga.ra sor patentado que haya, de real izar dich1 
una multa de diez mil pesos sin pcr~jnicio de trabajos, snjeüindose á las itistrueciones CJl 
h1 mt<lneirlntl dn este eontr•;ün en lu~ ra"o~ que expida, rol Depal'tamento de Jngt>niero~ Y <t 
hnbh"re lugar'. y ni erecto rl;n·;\ Ji:ldornbonatlo estableeítlo á ese respecto poi' la Ley de C1 
á satisf'aceión del P. E .. --.\rr. 8" Tod;> duda ó Ionización vigente.-:)o A los tres años de 
reclamaeió:1 que pu.liem suscitnr~e será diri- fecha del decreto 1le aproba.eión de la mer 
mida ctdministratívamente-Art. D" Dentl'O de, ~urrt deberá h;lber introducido el concesi1 
los quince dias signie::tes ;\ la aprobadón ele 1 n;uio ·G3 familias agricultoras en las cond 
este" contrato tleherá ser redueido ;i, eserit.ura 1 eiones de la ley C'Onstruyendo para ello der 
pública y ante~ tle los quince di as <le su fecha! tro ;[el áren. reselíada un edif1cio con eapac 
presentnrá el concesionario un testimonio de datl para alo.i<tl' dichas üunilias y conten' 
ella. en esta oficina para ;;u anotación y regís- los acúpios de víveres destinados á los pobl 

dores.-'!" Los concesionarios tendrán l<t obl 
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~ión de clonar ó vender ü, catl<t una de las f'tt
lias que se comprometen á introducir, un 
e de terreno tle 00 hectáreas como míni
ll1 y otorgar á los q ne lo soliciten los au
ios que marea la ley en los incisos i:J 0 y r;o 
l artí<::ulo Di::l.-i"1" Repútase familia. ú los 
~etos rle este contrato el matrimonio con 
o ó más hijo> ó un grupo de tres ó más 
esoiHts.--()0 Tambiell tl<tl'<trl cumplimiento 
ortnnamente lc's eon,•e:;iom1Tios ,·< los inci-
3 (jo y 7" del artículo D8 de l<t ley referirla 
acordarán á los pobladores e¡ ne puedan exis
! con anteriuridad á la lev de N<)\·icm bre 
. 18i::l'2 los derechos que la Ley <le Coloniza
\n acuerda eh el articulo 10·?.--7" Si los 
ncesionarios rleja.sen de cumplir nmlquier<t 

las comlieioncs consignadas pagarán umt 
lllt<t de 2GOO :;; sin per:juici'l de la cacluei
Ll de este eontrato en los casos que hubiere 
g·ar y al efecto dar;tn fiador abonarlo ;\. 
tisl'acción del Poder EjccutiYo.--8" To<la du-

ó recl<Lmación que pwliem suscitarse será 
¡•imiüa a el mi n istrati va mente. -U" Dentro de 
s quince dias siguientes á la aprobación 
e~ te contrato deberá ser red ucitlo <t cs

ltura pública y antes de los quince <lia.s de 
· fecha presentarán lo:3 concesionarios un 
stimonill de elltt en esta oflcina..-Bnenos 
res, Mayo 1D de l'tlK/.- Em·ique VictoJ·ica. 
Depw'tamento del JnlerioJ·.-l~uenos Aires, 
:tyo 81 de l8t>7. -1\pruébase en tortas sns 
rtes el proyecto tle co:1tmto formui<tdo por 

Oticimt Centra.! tle Tierra.~ y Colonias, por 
cual se coneetle pttra, colonizar á los Sres. 

ancisco Leyri<1 y \Vencel<to Tello una sn
rticie de tetTeno en el Chaco <le '20.000 hec
eeas con los límites determinados en el ar
mlo ¡o del referido contrato, á cuyo tíel 
mplimiento quedan obligados los conce;;io
,rios.--Cornuniquese, publiquese é insértese 

el Registro Nttcional, y pase á la Eseri
nia. de Gobierno para su escrituración .
AREZ CEL;'.IAN.-E. 'vVilcle 

5900-se q,oncede J)ara colonizar á 
D. Manuel Aquiló una supertieie 
de terreno ele i::lO.OOO lleet<trea:-; en 
~;! Territorio <leJ Neuquéll. 

los lotes concedidos G y 10 del 11 y 15, con
ce<litlos á t<. l>esteano y siguiendo en ese 
mismo rumbo, la linea que separa el lote 9 
concetliclo del 12 que está librP; por el Este, 
In. liue<t que separa los lotes:~ y U concedidos 
del :3 y 1:) lilm's y del ángulo N. E. del lote 
:! se cna<lrará al Oeste de lO kilómetros, linea 
que sepctra al lote :! del :3'2, y por último ~e 
vol n,t·ú á enadmr al N. en igual extensión 
qne es In, linc<L que sepa.ra al lote 21 tlel :3:3. 
--i\rt. 2" La exploración, mensura y subdivi
sión del tPITeno la practicará de su cuenta 
el concesionario rlcbieil<lo pre,;en tal' <t fa apr·o
Laeión superior la diligencia de mensura, p[tl
IIO é informe por tlnplic<tdo, dentro del tér
mino de 1·3 meses eontttdos desrle la escritura
ción tle este contt·ato y al ef'eeto dentro ele los 
dos meses Sl!lll ientes <t la fecha. de la escritu
ración propo·n,lrá al Poder Ejecutivo un Agri
mensot' fHlteiJtado c1ue haya de realizttr üi
ehos traba,ios, sujet<lmlose á las ec.udiciones 
r¡nc expíd<t el Depm-tame11to de Ingenieros y 
;\ lo estttblecido ,-, ese respeeto por la. Ley de 
Colonización vigente.-Art. ;i• A los tres años 
üe la í'eclm del decreto de aprobaci,-.n de la 
mcnsm·a, deber~L haLer introdueirlo el con
cesionario :d:íO t'arnilias agr·icultoras en las 
eondiciones rle la ley construyendo para ello 
dentro del área reseñada un editício cGn capa
ei<htl ¡xtra alojar provboriamente dichas fa
milias y contener Jos acópios de víveres des
tinarlos á los pobladores.--Art. 4Q El conce
sionario temlrú la obligaeicín lle llonar ó ven
der ú calla uu<t dA las üunilias que se com
promete á introducir un lote de terreno de 
50 hectáreas eomo mínimum y otorgar á los 
que lo soliciten los auxilios que marca la. ley 
en los incisos 5° y Qo del art. Hi::l.-Art. 5° Re
pútase f;cmilia á hts efectos de este contrato 
el Iwttrimonio con uno ó más hijos ó un gru
po ele tres ó más personas.-Art. no También 
dará cumpli.rniento oportunamente el conce
SIOnario á lqs inciSOS no y 7° dPl art. 9fl de !a 

1 ley referida· y acordará á los pobladores que 
puedan existir establecidos en el terreno con
cedi,]o con a.nterioriclaü á la ley de 8 de No
viembre ele 11:-lS':l, los derechos qne la ley 
rle colonizaeión acuerda en el artículo 10·¿. 
- -Art. 7° Si el concesionario dejase ele cum
plir cualquiera de las COildiciones consignadas 
pagará una multa de diez mil peso~ siu per
juicio ele la caducillarl de este contrato en los 
casos que hubiere lng;tr; y al efecto clarLt 

Art. 1" Coneédese pnm eoloniz¡¡r á D. 1\Ia- tíador abonarlo á satisf'acctóu del P. K-Art. 8° 
te! 1\quiló, rlc acucrtlo con el art. 104 de la Toda duda ó reclamación que pudiera susci
y- de ID ,]e Oetubre <le lfl7G, nnn. snperti- tarse será dirimidú administrativamente.
" <le terreno en el Territ•)rio del ~enquén ,\rt. go Dentro de los quince dias siguientes 

80.000 lJectáreas, comprendidas en los lo- á In aprobación <le este contrato deberá ser 
s núm. :2G, fracción n, y ·!! l't'aeeión C de rerlucido á eseritura púhlif'a y antes de los 
sección XXX y en los lotes núm. G y 6, 15 dias de sn fecha, presentará el concesio

wción A y números 1, 2, 9 lO de la frae- nario un testimonio de ella en esta Oficina 
'm B de la sección XXXI, según la mensu- para su anotaeión ~' registro y aeompáña.ndo 
practieada por los Sres. Pico y Ba.lbin copi>t literal.-- Buenos Aire:<, }.!ayo 2G de !887. 

euyos 1 imites son:-Por el Norte, la linea. -En1·irtue Viclm·ica. 
te separa los lotes concedidos 21 v 20 á los 
tes !'6 y 20 de In. concesión del c;11npo; por _ Dep~1,rtamento ~del_ Int~rior,-Buenos Aires, 
Oeste, la linea. que ~;epara los lote,;; conce-~ }.layo Jl de 18~7.-Apeuebase en todas sus 

dos 25, 3 y G, del 7, 4 y :24, propiedad Ma.ll- partes el anterwr l?royeeto .ele contrato f~r
an y ca.; por el Sud, la linea que separa mulada por la. Oficma ele Tierras y Colomas 
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por el cual se concede para colonizar á D. 
Manuel Ac¡uiló mm superticie dn tel't'c::o en 
el Neuquen de oü,OOO hectáreas con los limi
tes determi11ados e11 el art. primero del refe
rido contrato, qnc<lando el eoneesiou<triu obli
ga<lo á su fid ctJlllplimiento y dcmús pres
cripciones de l<t ley vigente solJI·e la. materia. 
--Comuniqne,;e, publiquese, insértese eu el 
Registro Nacional, y pase ú la Escri bauia :Vlayor 
de Gobierno para su escrituración.-.JUAREZ 
CELMAN.--E. \VilJe 

l 5 90 1-Stl (~onccde á los S1·es l•'r¡~ncisco 
.J. Fernn 1ulez y (}' una ;\re;t de 
terreno <le :::>00 kilómetros cuadra
<los e11 el Territorio de <Santa 
Cruz., 

1° Se couc:ede para colouizat· á los Sres. 
Francisco .J. Fernander, Y C" de acuerdo con 
el artículo lO! de la ley' de HJ de'Octu bre de 
187G una úrea de terreno de Hüü kilómetros 
cuadrados en el Te!Titorio de S<tuta Cruz 
dentro de los siguientes limite~. Toman<io 
como punto de pn.rtida el edificio de la Sub
Prefectura en Pueeto Deseado sobre la márgen 
Sud de dicho rio se meclir;in 1000 metros al 
Sud, y en su extremo se trazn.rá nna línea 
Este Oeste verdadero entre la co::;ta del Atlán
tico y la múrgen Sud de dieho rio. Esta 
línea desde el At[;intlco ~' siguie"<lo el curso 
del río, servirá de limite) Norte al terreno 
concedido; por el Oeste la costa del Océano 
hasta el puente denominado Hilly; por el Sud 
una linea paralela á la del limite Norte y por 
el Oeste otra linea perpendicular á la Norte y 
Sud que cierre la supertieie.-:2" La explora
ción, mensura y subd1visión del terreno la. 
practicará de u1 cuenta el concesionario, 
debiendo presentar á la aprobacion superior 
la diligencia de mensnra, plano é inf'vrme 
por duplicado .dentro del término de doce 
meses contados desde la escrituración de este 
contrato, y al efecto dentro de Jos dos meses 
siguientes á la !'echa de la. escritura propondrá 
al Poder Ejecutivo un Agrimensor patentado 
que haya de realizar dichos trabajos snjet>in
dose á las instrucciones que le expida. el 
Departamento de lng·enieros y ;\ lo establecido 
á ese respecto por la le~' de colonir,aeiün vi
gente.--30 A los tres aíios de la feclm d<d 
decreto de aprobación de la mensura, deber<i 
hnher intro1lueidn el <:onresiona¡•in :2fJil famili:1s 
agricultoras eu las collllieiune.s de la ley, 
construyendo pant ello dentro del área re
seña<la un edilicio con capacidad para alojar 
provisoriamente didms familias y contenel' 
el acópio de vive¡·es destinados á los pobladores 
-Art. 4° El concesionario tendt·á la obligación 
de donar ó nuder a cada una de las familias 
que se comprometrl á introducir• Ull lote de 
terreno de 50 hectáreas como mínimum y 
otorgar á los que Jo soliciten los auxilios que 
marca la ley en los incisos G0 G0 y del a,¡·ti
culo 98.-5° Repútase familia á los efectos 

de este contrai.o el matrimonio con UllO 
mü.s hijos ó un grupo de tres 6 más per·sorH1 
-G0 También dará cumplimiento oportum 
ment.•" el eonC('Sionnrio ;i, los incisos fi0 y ' 
del ;u ticulo UP de ht ley referida y acordar 
;\ lo' pobl<ldures que puedan existir establecidc 
en el terreno concedido con anteriol'idad 
Ja lC)' de 3 de NoYi('mbre de J:::lt\2, Jos derechc 
que la ley de colonización acuerda en su at 
ticulo IO'J.-1'" Si el concesionario dejase d 
cumplir cualquiera de las condicionés con 
~iguada,; pagnrá una multa de 10000 peoc 
sin pm:juicio de la. caducidad de este cmúrai 
en Jos c:~sos que hubiere Jugar, y al efeci 
dar:\, íiarlor abollado a satisfacción del PodE 
EjecutiYo.-8° To<la duda ó reclamación qtl 
pudiera suscita.rse ser;l dirimida a.dministn 
tiYameute.-U0 De11tro de Jo~ quince días s' 
guientes á la aprobaciüu de este contrato ser 
n'tlncido á escritura pública y antes de 1< 
qui11ce tlias ele su fecha presentarán los cor 
c:esionarios un testimonio de elht en esta ofi 
cina para su ;111ota.eión y regi~tro, acompañar: 
1!0 eopia literal.- Hu en os Aires, Mayo G el 
1887.-Fnrir¡ue Vicfo¡·ica. 

Depru·lamento del hüePioi'.-Buenos Aire! 
).layo 31 tlB 18fi7·-Apruébase el anterior pr• 
yecto formulado por la Oficina Central d 
Tierras y Colonias por el cual se concede pa1 
10olonizar ;(los Sres. Fr·ancisco .J. Fernandez y ( 
<le acuerdo con el articulo 104 de la ley ele: 
<l<' Octubre de 18/'G, una úrea de terreno e 
800 kilómetros cU<Jdrat!os en el Territorio e 
Santn. Crm~ y dentro de los limites fijatlos E 
e: art. 1° del referido contrato, debiendo l< 
CO!tcesionarios wjetar::;e en todo á lo establee 
do al respecto por las leyes Yigentes sobre' 
materi<t··-·Comuuiquese, publique;:e, inserte! 
en el Registro Nacional y pase á la Escrib: 
nia •.le Gobierno pa.ra ;,u escrituración.-.Jul 
REZ CEL:.JAN.-E. \Vilde. 

1 9 902 -Se concede para colonizar á 1 
Rómulo Royá, una superficie e 
tierra en nl Neuc¡uen. 

Departamento del Jnte¡•iOJ·.-Buenos Aire 
\[ayo:.¡¡ de l:::l87.-Apruebase Pll todas sus pa 
íes el proyecto de contrato formulado por 
Oticina de Tienas y Colonia:s, por el cual i 
concerle para colonizar :iD. Rümulo Royú m 
:<npel'ficin rk tirrra en el Ncuquen r!e cuare 
1<L mil doscientas Ydnt.e y siete hectáren 
treinta y ~eis iLreas y noveuta y seis centil 
rens, con los límites determinados en el art, 
<lel referido contrato, quedando el concesi 
na.rio obligado ;, ~u fiel cumplimiento y al : 
las prescripcione::; de la ley vigente 'obre 
materia; al efecto aceptase la fianza propues 
en la persona de D. Alejo Rarrere.-Comur 
quese, publiquese, insértese en el Registro 1\ 
cional y pase á la Escribania i\fayor ele Gobie 
no para sn cscritura.ción.-JvAREz CELJ\IAN. 
C. \Yilde 
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5903.-Res()lución aprobando el con- ei,_attículo 10,1 de la _ley rle 19 de Octubre de 
trato celebrado entre la Dirección' lf),(J una snperficJe oe terreno de 80.000 hec
Genern,I 1le Correos y Telégra.(os · r.arens en el tenitorio del Rio Negro demro 
.' U. Segundo Cctlle, p<tca el ser- de los Si¡nnentes límites: al N. E. el Rio Ne
Yicio del transporte de ¡¡, cocres- gTo en una extensión de ~iO kilómetros· al 
pondencia por cuneos á caballo S: K la linea N. O. de rumlJO S. éJ[io O. co{T~
cntre los puntos que se designan. glllo de ht mensuca practicadn, por el A"'l'i-

mensor· Tell'~mnco Gonzalez, rd Swl del n~en-

i!epaí'lamcnlo clellnlei'Wi'.--Buenos Aires 
tyo 01 de 1887.-En vista, de lo manifest.a~ 
por ht Dirección Gcrwral de CorTeos y Te

rrafo3 Y de acuerdo con la Contaduría Ge
rnl;-Sc resueZue.-Apruébase el adjunto 
ntrato celebrado entre la referida Dirección 
D. Segundo Calle pam el tran~porte de la 
rresponclencia por con'eos á cctb<tllo de :\!en
za á Sant<t Rosa ele los c\nrles, me1liante la 
bvencion mensual de (ti .·::J(iO) doscientos se
:tta pesos por el término de un año y de 
nformHlacl con las condiciones establecidas 
. el cont.rat? respectivo.-Comuníquese, pu
ques~, wsertese .en el Hegistro Nacional y 
el va a la DJreccion de su procedencia á sus 
~ctos.-JUA'>.EZ Cm,:IIAX.-E. \Vz:tdc 

5904-Ley 1924 acordando al Sargen
gento 1 o de Policía de la Cctpit<ll 
la pensión de retiro de ;18 ;;; "'In. 

Depa¡·tamcnto del Intc¡·ün·.- Buenos Aires, 
tyo 31 (le lo87.-Por cnanto:-El Senado y 

mara ~le Diputados de la Nación Argent(-
reumdos en Congreso etc., sancionan con 

9rza cle--Ley:-Art. ] 0 Acuérdase la pen
•n de retiro de treinta y nuevo pesos al 
rgento 1° de Policía rle la Capital U .. Juan 
iya.-Art. :2o Mientras e~te gasto uo se<t in
mio en la Ley del Presnpuesto, se pftgará 
rentas genemles y se imputarú á la pre

lte.-:-Art. ;:¡o Comuníquese al Porler Ejecu
o.-Dat!a en l~t Sala ele Sesiones del Con
"~;o Argentino, en Buenos Aires á veinte y 
s de Marzo de mil ochocientos orhenta v 
S.-C .. PELLEGR!NI.--Adolj(; J. Lai!OU(Jle._::-
3I'etano del Se.n<HlO.- ESTANISLAO ZILBALLOS. 
luan D. Ot;ando.-Secretario de la Cúmara 
Diput<tclos. 

Por tanto:-Téngasc por ley 1le la Nación, 
rnuníquese, publíquese é in~értese en el 
gistro Nacional.--.!Uc\REZ CELMAN-E. 'vVilcle: 

5905-se coneede ¡1ara eolouizat· á 
los ~eiior·(·~ Lorrnzo Ost11ni y C:". 
una superficie de HO.OOO hectá
reas en el territorio del Rio Ne-
gro. 

CIOIH11lO Rw; al N. O. una paralela á la nn
tenor; nl S. O. otJ.·a línPa. pnralela al mismo 
Rw Y que formando el paralelógramo encie
rre l<t sn¡wrficie ele 800 kilómetros.-2° La 
exploración, mensnm y subdivisión del terre
no In practicarún de sn cuenta los conce
siona~ios debiendo presentar á la aprobación 
sn\)et'wr la d!IIg~ncm de mensura, plano é 
Jn{oi·me por duplwado dentro del término de 
1!oce meses cont¡tr!os rlesl!c' la escritura.ción de 
este contrato, y al efecto dentro de los dos 
meses siguientes ü la f'eclut tle ht escritura 
propowlrán al P. K un Agrimensor patent<t
d? que l1<.1Y<t ele rea!Jzar c!Jchos trabajos snje
t<llldose <t las instrucciOnes que expicht el 
Departamento de Ingenieros y á lo estableci
do a e:<e respecto por la ley ele colonización 
Vig·ente.-Art go "\ los tres años de la fecha 
del decreto (]e aprobación ele la mensura de
heri\n haber introducido los concesionarius 
:35o f'amilias agricultoras en las condiciones 
de la ley,_ construyendo para ello dentro del 
<tre~t resenada un edificio con c<tpacidaci para 
a lo.Jar provisoriamente dichas familias y con
tener los acópios de víveres destinados á los 
pobladores.-Art. 'f0 Los concesionarios ten
drán ht obligación cle clonar ó vender á cada 
nrut de las familias que se comprometen á 
mtroduc1r un lote de terreno de 50 hectá
re<lS .como mínimum y otorgar á los que lo 
soliciten_los auxllws que marca la ley en los 
illCiSOS 'l0 y (i" del artículo 88. -Art. ;¡o 
Rcpútase familia á los efectos ele e;;te coit
tmto el m¡<ti·imoiiio con uno ó müs hi
jos ó un grupo de tres ó nHls personas.
-Art. ()o También darán cumplimiento opor
tunamente lo~ concesiomtrws ú lo~ i11cisos (i0 

y. 7° .'le! art. 9H de la le~· referida y acorda
ran a los poblarlores e¡ u e puedan existir es
t<tblecidos en el terreiJO COiJee1lido con ante
riori1la1! ú la ley ;:¡ de Noviembre de 1882 los 
derechos que In, ley ele coloi1ización acuerda 
en el art.. 102.-Art. 7° Existienrlo dentro del 
<irea concedidct un arrendamiento otorgado á 
favor de !J. El iseo Herrero, los concesionarios 
se ob!ig·an ú respetar los derechos que ema
nen de aquel contrato de locación.-Art. t\0 Si 
los S•,ñyres Ostuni y C" dejasen de cumplir 
cw<~qmera de las con~liciones consigna1!as pa-
garan una multa de rhez mil pesos sin perjui
eio •.le la caducida1l de este contrato en los 
casos que hubir're lug-ar y al efecto a.céptase 
como fiador abomulo <t D. Erltlilrrlo Castro v 
Cilalles.-,\rt. !J" Todn duda ó rr•¡:lanHIC·i<.>ll qUt\ 
pudiera susciün·se s~eni 1li1'imida <edministm
tiYamente.--;-Art. 10° Dentro de los quince dtas 
SigUientes a la <tprobación rle este contrato 
deberá ser reducido á escritur'l pública y an
t~s de los quince clias de su fecha presenta

¡\rt. ¡o Concédese para colonizar ú los se- mn los concesiOnarios un testimonio de ella 
¡res Lorenzo Ostuni Y ca. rle. acuerdo con en esta Oficina para. su anotación y registro 
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acompañando cópia li tera.l.-Buenos Aires. : - EsTAKISLAO S. ZrWAJ:Los.- .Juan Ovando.--Se-
f.Iayo 16 de 1887.--Ern·i]ue Vicloriea. · eJ·etario 1lo la. Cámara de !Jiputados. 

Depw'lamento del Intm·ioi'.-Bucnos Aires, 
Ma.yo 3l de l8S7.-Apruébasc e11 todas sus 
partes el proyecto de cotJtrato formulado po¡· 
la Oficina de Tierras y Colo!iias, po1· la cual 
se concede para colonizar, á los señores Lo
renzo Ostuni y C", una ::;uperiicie de tieri'<1 
en el Rio Neg·ro, de ochent<t mil héctarens con 
los límites üeterminados e u el articulo 1 o üel 
referido contrato q uedanüo el concesionario 
obligado a su Jiel cumplimiento :· dem<is pt·es
cripcione.,; üc Jn.s leyes v1gentes sobre- la m;c
teria; al efecto aeépt<'se la Ji.anza propuesta 
en la pe1·sona dL; LJ. Edwtrüo Cast.1·o y l.:balles. 
-Coumniquese, public¡ue.-.e (~ iJJsét·tese eu el 

Departamento de Relaciones ExLeJ'iores.
Bnenos Ai1·e.c:, Mayo 31 de 1887.-Cúmplase, 
comuniquese á c¡uieJ1es c"rresponda é insér
tese en el Registro Nacíotwi.-.JuAREZ CEL
~IA.N.-N. Quirno Costa. 

15908-J,ey N" tU:!5 acordando una suh
veneítÍil para la construcción tle 
uu templo en la parroquia de 
"Sant<t Lucia," de la Capit<tl. 

Registro Nacional Y pISO á la Escribanía de lJepal'lrunento (le In:::lnu:dún Púúlica.
Gobierno pam su eserituraeión.-,JcAREZ CEL- Buenos Aire;, Mayo :)1 de 1807.-EI Senado y 
1-IAN.-B. \\ ihle. ' Cúmara de Diputados de la Nación Arg-enti-

15 90() --Se cmu~elie para colonizar á H• 
Pablo Hansen, un;c supel'ikie de 
teneno de 80.000 lieet;'u·ea~ eu el 
territorio del Chaco. 

Depal'lwnenlo úf!l Inle¡·irJI'.-Buenos Aires, 
r.rayo 81 tlt' 1(-)l:li·.-Aprueb:Jse en tod:1s sus 
pa.rtes el proyecto de contmto formulado por 
la Oficina Central de Ti~~l'l'as y Coloni:ts por 
el C.lal se co:Jcede ¡mr:t eolotlizar· á IJ. Pablo 
Hnnsen, nna superficie ele ticrm en el Chaco 
de ochent<t mil heet;'Lreas con los limites de
terminado::; en el art. 1" del referido contr:l·
to,al cumplimiento del cual ~- dcmús prescr1p
cíones de las leyes vigentos sobre 1:1, m;tteria, 
queda obligado el concesionario; ;ti ef'ectt, 
aeéptase la tianm propuesta eu la persona ele 
D .. Jaime \Varren :\Ior::;e.-Comunic¡uese, pu
blíquese. insértese en el Registro Naeíonal, 
y pase á l:t Escrib:wi:t rle Uobierno para su 
escrituración.-JCAHEZ CEL~IAK,·-E'. \Vilde. 

na reUtiidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:---A.rt. 1° Acuérdase una sub
vencióJJ de dir·z mil pesos pa.r;c la construcción 
de un templo en la panoquia de "Santa Lu
ei<L" de I<L Capital.--,\J't. :2" El gasto se httrá 
de ¡·cntas g-enera.les imputándose ú esta ley. 
-.\J·t. ::)" Comtudc¡uese al Poder E.iecutivo.
Datla e11 l;t Sala de Se.'iO!:e' del Cong-reso Ar
gent.ino, en Hue:1os Aires á veinte y seis de 
:\layo de mil ochocientos ochent<t y siete.
CAtu.os PELLEGRINI.-,·1dolfr¡ J. Lnbouglc.--Se
c:ret;u·io del Sen<Hlu.-ESTAKISLAO Zl~BALLOS.
Juon ONmdo, -Secret<trio de he Cámara de DD. 

llepal'ianumto de Culto.-Buenos Aires, :.ra
yo :31 de 1837.--Cúmplase, comuníquese, pu
bliqnese é insértese en el Registro Nacional. 
-.JuAHJ'z CEL~IA:'i.-Filemon Posse. 

15 909 -Decreto <~rcando tres puestos de 
practicantes internos para el Hos~ 
pit:tl de l\lujeres de la Capital. 

Dcpw·/wnenlo del Jnte¡·if¡¡,- Buenos Aires, 
.Junio 1" de 1887.-En Yista de lo manifesta..: 
1lo por la Sociedad de }':eneíicencia de la Ca· 

15~07 -Ley 11o J.H2:~ nbrieutlo un CJ'é- pita! respecto á la _necesidad de aumentar el 
ditc; al Depn.¡·t.:.mento <le Relac\o- per.-onnl de practicantes eu el Hosplta~ d( 
ne>< Exteriores, pol' la su m a de :'lh:.Jeres parae: s;-rY1~1o Cllle tleman;la d 1el:c 
no.ooo ~ m¡,, 1 est,ll)lecJllll<'llt0,-1~1 PleSl~e~1te de l,t Repu-

. ])llca-LJer:J'ela:-Art. 1" Crea,;e tres puesto1 
1le practi<'antes internos para el Hospital el< 

El Senarlo y C;\mara de Diputado;;: 1le la N"a- :'lln.ierl's. con 01 sueldo mensllill ile ($ GO) se 
ción Argentina, renEirlos 1)11 Congreso etc .. san-1 ó':'enta pe~os c:1da uuo.---.-\rt. :2" N"ómbrn,se pa.· 
eionan con fuerza. <le-Le,;:-;\J't. 1" Abn·~e! m ,[(~~empeñarlos ú las seíloritas Rosa l'aw· 
un crédito al flepnrtalllPlltO de Relacione~ Ex-! Jnwsh:i, gjii!a Passo y Ceeiliu, Grierson.-Art 
teriores. por la :.;uma, <le SI'Se!!11l mil ]WSOS 1 go COl1l1lllÍ(jlle'e, pnblir¡n<~~(', e in~értese en e 
ll<tr'io:mles, de~till<:do <L dar· cnmplillliento al; Hegi~t1·o Nacional ~- pase á la 4" Seceión pan 
Ü:1tado para PI ¡·er·ono('imiento dPI teJTJtorio. que dP lns t'ondos rccihiclos con de:::tino á gas· 
litig·ioso en l'v!ísiones.---AJ'I. ::.l" llif'ha :-;nm<I ,;el ws de la. epidemia entregue á la So('ieclarl d· 
imput:wá á l<L presente ley.--},rt, :y· Comn-. Benefieenci<J la suma de (1'2()'1) mil doscie>nto 
niqnese al Poder Ejecutivo.-IJn.da en la Sala sesenta pesos importe de los sueldos que eo 
de Sl~siones del Congreso Argentino, en Buc- rre~ponderÚ11 á los nombrados desde la l'e 
110s Aires á Yeinte y seis de i\Iayo de mil clm <le este decrelo hasta el mes de Diciem 
ochocientos ochenta y siete.-C. PELLEGRINJ. bre inclusive del corriente año.-,TUAREz CEL 
-.Aodlfo J. Labougze:-secretario del Senado. MAN.-E. \Yilde . 

. ' 
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"'n J 0 . . . · tada.-Comuníquese á quienes corresponda, 
~tJ --Be<~ret.o acordando IHmswn a la púlJlíc¡uese é insértese en el Registro Nacio

ex-l'rec:eptora de. ht Escuela Ele- ual,--.JüAIUcl CEL}IAe~.-Filemon Posse. 
mental N. 3 del le'· lJistrito Esco-
l<ll' de la Cnpiü1l, Da. Encarnacion 
?\liller de :\latacz. 

i 
1 1 5 912 -L(•y n" 1926 a¡,robando la de

clitración tirma1la por el Sr. En
viado Extra.orclinarío y ?\linistro 
l'lenipotcnciario ele la Repúhlic<t 
Argentina en Francia 

IJepai'lanwnto de JnsiJ'IiCCIÚ!! Pública.--' 
euos ¡\irPs, Junio ¡o de H:i87.-E~taudo au-: 
·izculo el Po,ler Ejec:utívu por Ley :-¡o IUUU: 
~llllttlg·:ubt C'Oll l'eclia :27 t[p 0;'oVileJll]¡¡·e de[ 
u pns'itdo p;u·n. acordar pettsióu á lus Precep
··es y Sub-!'receptores de [¡ :nr·ucciüu Pri-

1 

tl'ia e¡ u e se eucnentren en las cundiciottes' El Senado y U;\ mara. de Diputados ele la Na
e la mismn. Ley establece;-Hahietulo com- ción "\rgentina. reunidos en Congreso, etc,. 
olmrlo ante el Consejo ::\acional tle E<lu- sancionan con fuerza dc-Le¡;:-Art. 1" Aprué
:~ión la Sra, Encarnación i\liller de :\lataez, base la declaración ürmarla por el Sr. Enviado 
-Preceptora de la Escuela N" ;:J del 1"'. Ext.J·aorrlinario y ?\linistro Plenipotenciario de 
>tl·iw E:;colar de lit Capital, que tiene la Repúblitit Argentina en Fntncia, aclhirién
r·ec:ho it Utl<l pensión conespOtlllient.e á las 1lo~c ,\. la Convención celebra<la 0.1 Ginebra el 
),; cuarms parte,; dtl stteldu mensual <le 2·2 <le Agosto de ltlG-J. coyo objeto es mejorar 
henta pesos nacionales que gozó por el la suert8 tle los militares heritlos en los ejér
sernpeiío del mel!t:iOt!atlo pUtotu y de a.cner- citos en campaiía.-Art. 2" Comunic¡uese al 

con lo int'or·mctdo al respecto por el Con- Puder I~jecnt.ivo.-D<vla en lfl Sala lle Sesio
io 0iacional de Educación y por la Cunta- nes del Congreso Ar·gentino, en Buenos Aires 
tría Genentl;-Ei Pre,;;tlente ele la H.epúbli- ú treinta de :\layo ele mil ochocientos ochenta 
-DI'C!'ela:-L\rt. ¡o Acuórdase a la Sra. En- y siete.- CAHI.fJS PELI.F.G!{I]'(L-B, Ocampo, 
rnación 'vliller de :\fatael, ex-Preceptom SecretHrio <le! Senado-EsTANISLAO ZI<~BALLOS.-

ht E~cuel<L 0:'" 3 del 1er Distrit.O Escolanle Juan ()panrlo, Secretario ele la C. de D. D. 
Capital, el goce de pensión conespontlien-
á las tres cuarws partes ele! suel<lo men- Deprt!'lrunento de Relaciones E:-clei'ÍOI'es

<Ll de odtent<t pesos tmdotmles de que dis- Buenos Aires .. Junio 1" de lk87.-Cúmplase, 
utó.-,\rt. :¿o El gasto autorilado por este comuníqurse, é insértese en el Re,c!'istro 'Nacio
:c:rcto se lutd <le rctttas generales mientras Jlal.-.luARIG!, CEDIA::\._:__N. (Juirno Costa. 
" Fondo Especial de Pensiones" no produz-
, la rentct que íijit la Ley de la materia,-' 
t't. 8" Comuttíquesc á quienes c:orresponda, 
1bliquesc é insértese en el Registro Nacio-
11 y vuelva este expediente á sus efectos al 
msejo 0iaciott<il de Etluc<teión.-.TüAREZ. CEL
,\N-Pilemon Posse. 

5~ 11-Resolución aprobando ei con
trato" ad referedun" cel1olJrado por 
el Director del Departamento de 
Obras Públicas ele la Nación c•m 
los Sres G Sirnonazzi y Ht•rmanos. 

lJepw·tamento de Instruccidn Ptíóheo- Bu e
os Aires, ,Juttio 1° de lk8i'.-·Vistos los in
>rmes prec:cdcntes;- El Presidente rle la Rc
ública-Resuelve:---Aprobar en todas sus par
_:s el adjunto contrato ad rcfcreudum que ita 
~lebrado el Director tlc;l Departamento de 
brns Públicas de la. :\ariótJ con ios Sres. 
uillermr. Simonau.i y Hermanos, por el cual 
sto~ ~e oldigantt efectuar en el an1iteatru del 
ospital de Cllnicas de la Capital, las obras 1le 
e facciones y núevas construrciones e~tal1leeitla 
n el presupuesto que al cf'eeto existen aproba,
as.-- A los fines eonsiguientes. vuélva este cx
etl iente al meuciona1lo DeDartameuto á Ji n 
n que, In·cvin eseritumcióu~ ante el EscrilJa.
o de Gobierno, del contrato aprobado, se 
lrva ordenar el comienzo de la obra contra-

} 5 913- ~e resuelve concluir una Con
vención con el objeto de mejorar 
la suerte tle los militares heridos 
.caidos en el campo de bataE<t 

El Conl!ejo Fedeml de la Cünf'edemcidn Sui::ra 
-Vista la 1leclaración l'ec:hada en Paris el 25 de 
Noviembre de 1879, por la eual S. E. el Señor 
Balcarce, Enviado Extcaor1!ínario y Ministro 
Plenipotpnciario de la República. Argentina en 
P<tris, obrando á nombre de su Gobierno y 
haciendo uso ele la facultad reservada al art. 
!J üe la Convención internaciomtl conf>.luitht en 
Ginebra el :J8 de Agosto de l8G-! para mejorar 
la suerte ele los mi litares heridos en los ejér
citos en eampaí'ia., declara que el Gobierno ele 
la República Argentina accede <tesa Conven
ción, declaración cuyo tenor es como sigue:
"El Gobierno de la República Argentina ha
hient!o tomado en consideración la Convención 
tit·mada. "ll <iinebra. el :?·2 de Agosto de 1864 
e::tre In Cof'erleracíón Suiza, StÍ Altela Real el 
Gran l>uqnc de Hade!!, S. :\l. el Rey tlc Belgica, 
S. \1. el Rey deo Dinamarca, S. ?\1. lit. Reimt 
de Espaiía, S. i\!. el Empcra.,Jor· tle los Franc:e
ses. S. A. R. el Gran !Juque rlc 1-Iessc, S. ?\f. 
el Rey de Italia, S. ?\1. el Rey ele los Países 
Bajos, S. \f. el Rey <le Portugrtl y de los Al
garbcs, S. M. el R.ey ¡Je Prnsict y S. M. el Rey 
de vYürtemberg, para mejorar la suerte ele los 
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J?1ilitltres heridos en los ejórcitos en cumpa- --Se enviarün á sn país á los que, después 
na, Conveneión c;uyn tenm· es como sigut':- de cut•nrlos, •[UPdan reconocidamento inútiles 
S. l\1. el Empc¡·;¡,,[<,¡• rle los f¡•;¡¡¡ccsm<, S. A. R. j)!Ll"IL el Rervieio.-·'A los <lemás pue<lC tam
cl Gran duque rl<· Harlcn, S . .\l. r:l Rey de los bien enviarseles, bajo condición de que no 
Bclg;cs, S. 7\l. td Rey de llinanut·ca, S. :\1. la ndvcu\n ;\. tomar las armas r[urante la eam
Reina de Espúí<I, S .. \. H.. el gran dnqun de paíia.-Una completa neutralidad cubrirá l¡¡s 
Hesse, S. l\!. el R<·y de !t:1!ia, S.\!. el Rey ele e\·acmteioiH'S CO!I el per,;01ml que la~ dit·ija.
los Países Bajos, e;. :'\1. el Rey de Portuga.l y Art. 7" Se arloptat·;i, nn:t bai!rlt•m distintiva y 
de los Algarbes, S. M. el Rey de Prusia, he. uniforme para los hospit;1les, ambulancias y 
Confedemción Suim, S. \l. el Rev de \~Vürtem- evacuacioues; t!cbieudo ir siempre acompaíiada 
berg,--animarlo~ por igual rlesec) ele ::;u;nizar, de la bandera nacionnl.-''Se admitirá tambien 
en cuanto de ellos dependn, Jos males in>epa- un brazal para el personalneutraJ¡zaelo, curres· 
:rabies de la !tUerra, de suprimir los rigores pondie1tdo su entrega ü la autoridad militar. 
inútiles y mejorar la suerte de los milit;ucs -.\rt 8" Los detalles (\e ejecueión de la pre
heridos sobre el ca.mpo de ba.talla,-han resnel- sen te Convención serán reglamentados por 
to conclnir una CO!JVenci:nl con este objeto le.' comandantes en jefe <le los ejércitos beli
y han nomhr·;vlo sus Plenipotenciarios que gerante,, segun la instrncciones (le sus res
son:-(Si.quen los nomJ;res de los Plenipoten- pccth·os !.Wbiernos y cont'orme á los princi
ciw·ios)--Qnienes, des pues ele cn.njear sus pios jenerales enunciados e11 esta Convención.
poderes y hallürseles e11 buena y debiel<l for- Art !l" Las altas partes contratant"s han re
ma, han convenido los :crtícnlos siguientes:- suelto comunicar la presente ConYención á 
Art. 1" Las ambulancias y los hospit<lles mi- los gobiernos que no han podido enviar pie
litares serán reconocidos neutráles, y como nipotenciarios <t la Conferencia internacional 
tales protegitlos y re~petados por los belige- de Ginebra, invitán<lolos á que se atlhieran; á 
rantes, en tanto que los ocupen h.eridos ó cuyo Pi'Peto se deja abier·to el protocolo.
enfermos.·--Cesará la neutralirl:ul desde que Art 10, La presente convención ~erá ratifica
una fuerza militar custodie las ambulancias y da y se ca.njea.ráu las ratificaciones en Berna, 
hospitales.-"Art. 2" El personal de los hos::.. en el término de cuatro meses ó antes si es 
pitales y ambulancia~, compren•lienclo la in- posible. En fé de lo cual lo~ respectivos Pie
tendencia, los 8ervicios de sanielae!, de admi- nipotenciarios han firmado y puesto el sello de 
nistración, rle transporte de heridos, lo mismo sus armas.-Da!lo en Ginebra el !li<t veinte 
que los capellanes, particip:trá del beneJkio ~· dos de Agosto de !SUr. (Siguen las firmas 
de la neutralidad mientras funciona \. hav ele Ios Plenipotenciarios).-'·EI abajo iirmaclo, 
heridos que relevar 6 soconer.-·Art. 3o L:1s Enviado Extraordinario y :\Iinistro Plenipoten
personas designadas en el artículo precellente ciario de la Repúbltc:t ArgentitHt cerc:t del 
podrán, aun después de la ocupaeión por el Gobierno de la República Francesa, provisto 
enemigo, continuar desempeíi;tndo sus funcio- ;\. dicho objeto de poderes especiales, declara 
nes en el hospital ó ambulancia á que prestan por la presente que la República Argentim1 
sus servieios, ó retirarse pn.m unirse al cuer- accede á dicha Convención.-En fé de lo cual 
po :i que pertenezcan .--En e~tas circunst.:w- ha firmado la presente declnración y ::ellrin
cias, cuando dichas persona.s cesen en sus clola con su sello".-P1ris, '2:í de Noviembre 
funciones, scráu enviadas á las avanzadas ene- de 18/'!J.--M. flnlew·ce. 
migas por· cuenta, ele! ejército ocupante.- -Art. 
4" Como el material de Jos hospit<lles milita- Declara por la. presente en virtud de h di:'
res querla sometido á las leyes de guerra, las po~ieión tina! ele! acta de canje de las ra
persouas empleada.s en ellos 110 podrán al titicaeiones ele dieha ConYPnción firm:H!a en 
retirarse, lle\':1r otl'os objetos que Jos rle su Br>rn;J el 22 de Diciembre de 18G4, nceptar 
propiedael pnrtiettlar.-"En las mismas eit·- esta adhesión tanto á nombre üe la Confetle
cunst;wcins. las ambulanci<LS cnnservadn, raci,in Suiza como al r!e los demüs Estados 
por el contrario. todo su mat.erial.--Art. Contratantes, á los que se \es comunicu por 
5" Los habitantes del país que socorran ;\ los la presente declaración.- En fé de lo cual 
heridos st>dn respe.taclos y pt"rmanecerán Ji- los pre~entes han sido firmadas por el Pre-
1Jres.--Será misión de los Generales de las siclente Y el Canciller de la Confederación Y 
potencias helig·en<ntes advertir ;i los ha bi- provista ele! sello riel c.msejo Federal en Berna. 
tantes del Jlaníaclo que st" haee á sn huma- el :?D de :\oviembre de 107D.-A nombre dd 
nidnd y dn la neutralidad con que se les Consejo Federal Suizo.-El Prcsielcntc de la. 
protejerú.--Toclo herido recojielo y cuidado Confederación- ·Jlmme¡·.--El Caneiller ele la 
en una casa, ln senirú ele salva gmn·dia.. El Cofederación.-8chiess. 
habitante que haya ]'('('o.iiclu heridos Pi! sn 
ea;;;;J, sp¡•;i clíspensaelo del alojamiento de tro
Jms, eomn t.aml,j<'•n de nna parte dP las c·on
tribueiOII<'S dr) guerra que se impO!lg"<llJ.---AI'i. 
6° A cualquier nación que pertenezcan, los 
militares heridos ó enfermos serán recogidos 
y cuirlados. Los cnm;wdantes en gefcs están 
facultados para. remitir inmediatamente á las 
avan:r,ada.s enemigas á los militare~ heridos 
durante el comba.te. cuando las circunstan
cias lo permitan y haya mútuo consentimiento, 

1 5 914- Uet•rt•to t~nnfit•mando la re;;oln
civn 1umar!a pot· !;1 Legación Ar
gentina en Italia referente á la 
separción definitiva del puesto ele 
eonsul en "Palermo,, á D. ,José 
Stagno. 

Departamento de Relnciones E.xterim·es,
Buenos Aires, .Tunio 2 de 1887.-En vista de 



lo que manifiesta la Leg·ación Argentma en 
Italia en su nota, f'eclm f¡ rle :\!ayo úitimo;
El Presidente de la República-LJeCI'ela:-Al't. 
¡o C:onf'írmnse la re:-:olueir'J!l tornad;t por la 
ref'erid<t Legación se¡.mranrlo tlclinitil·amente 
riel puesto de Cónsul en P;dermo ú D .• losé 
Stagno.-Art. :2" ComnniqnPse é in,érte"e en 
el Regist,ro Nilt:ioJml.--.lcAtu;z Ct-:L:\L\N.--1'{. 
(,)¿ti¡·no Costa. 

l591 "' D-se acuerda ami,liar la autoriza-
ción dada al Departamento de Po
licia, de la Capital, para invertir 
la. su mn. de {¡()() :::; m¡n. en el pago 
tle f'orraje extraorclinn.rio para la 
manutención de los :-iOcaballo;; de 
que se sine dicha repart.ición. 

Depro·tmilenlo del Interim·.-Buenos Aires, 
.Junio 8 de 1887.-En atención á lo expuesto 
por e_! Departamento tle Policía de la Capital, 
y lo mfurrnado por la Contaduría General;
El Presidente ele la República, en Consejo Ge
neral de Ministros-Acuerda:-1° Ampliar la 
autorización dada á dieho Departamento por 
Acuerdo rle 1!1 de Abril ppdo. para innrtir la 
cantidad de (:1;';)00) quinientos pesos naeiOE<tles 
en el pago de forraje extraordinario pa:'a. la 
manuteneión de los cincuenta c<tballos ,le que 
se sirve esa reparticion fuera de Presupues
to, hasta la suma de(.<;; 670) seiscientos 8eten
tlt pesos; debiendo imputarse al menciona,do 
~\cuerdo, el excedente que resulta sobre los 
nOO $.-2° Comuníquese, publiquese é insérte
se en el Registro Nacional.--.JUAIU~z CELliiAN. 
-E. \\"ílde.-H. Quil·no Costa.-E. Raceclo. 

1 5 91 7-Oec¡·cto a}n·obando t•l contrato 
celebratlo entre la ,\dministración 
del Feno-('arril Andino y U. Allan 
Ram~ay JJa!'a. el ~uministro á cli
elm Adm in ist.raeión ]J<U'<t el con
sumo de es;\. linea, de 100 mil 
meLros eúbieos t!e leíía en los 
¡ntllto,; que ~e designan. 

Depar/runenlo del Inle;•ÜJi'-BUenos Aires, 
.Junio J rle 181:)7.-\'isto el precedente contrato; 
El Presicleme de Ja Re]Jública- Dee¡·eta:
,\rt. 1" Apruebase el contrato celebrado entre 
l<l Administmción del Feno-Canil Andino y 
D. ,\lhw Ramsa.y por el cual se oblig<c éste 
á suministrar á la referida Administración 
para el consumo de esa linea, eiento cincuenta 
mil metros cúbicos de leña en los puntos que 
se indica en el mismo, por el precio de un 
peso treint<t y dos centavos moneda nacional. 
-¡\rt. '3° Comuníquese, publíquese é insérte
se en el Registro ~acional, y prévia. e:::cl'itu
mción ante el Escribano ?>Iayor de Gobierno, 
vuelva ú la Administrac:ión del Ferro-Carril 
Andino á sus ei'ectos.-.!UARE?, C~:LMAN-E. 
\\' ilcle. 

15 918-ucsolución dis¡)OniNulo que por 
el Ministerio respet:tivo se prepare 
lo conYeniente parcc que asistan 
varios cuerpos del Ejército al acto 
de inauguración ele la estátua del 
Genend D .. José :\L Paz en Córdoba. 

Depru·tamento de Gue;·;·a.-Huenos Aires, 
.Junio 4 de 1887.-Habiendo comunicado el 
Gobierno de Córdoba que terminados ya los 
trabajos ele instalación se !m fijtulo el rlia 23 
para que tenga lugar la inauguración solemne 
ele! monumento que se erije en aquella ciudad 
á la memoria del General D .. losé M. Paz, y 
consicleranrlo el Gobierno de la Nación, que 'l r::..916 el ejército debe estar re1)resentarlo en ese act.o ;} -Decreto comisionando al Dr. Sa 

lustiano zavalia, para quedé cuen-. concurriendo en el número posible á asociar
t se á esta demostración del pueblo argentino 
a al P. E. de l<L situación po- en favor de aqp,el>nJCrrero ilustre y esclareci-

litica de la Provincia de Tucu- " · mán. do patriota, que luchó con abnegación heróica 

Depal'lalllento úel lnte;·io,·.·-Huenos Aires, 
.Junio 4 de 1887.-En vista de lo expuesto en 
la H. Cümant de Diputn.rlos de Ja Nación;
El Presidente de la RepúbJicn --DeC/'eta:
Art. ¡o Comisiónase al Sr. llr. Salustiano Za
valía para que trasladándose á la eiudad ele 
Tncuman se de cuenta de la situación polí
tica ele esa Provincia é informe al P. E. á fin 
de habilitarlo para llenar las itH!icaciones ele 
la H. Cúmara de Diputados.-Art. 8° Comu
níquese, publíquese é insértese en el Regis
tro Nacionnl.-.JuAREZ Cv.LMAN.-E. \Vilde. 

por la libertar! é instituciones tle su pátria;
l'or estas consideraciones;-El Presidente de 
la República, en acuerdo de J\linistros-Re- ·• 
suelve:-A rt .. 1 '' Por el f.'li nister"io respectivo se' 
dispondrá lo conYeniente. para que asistan al 
acto de la inauguración de ¡¡, estátua del Ge
neral D .. José :\!. Par, en Cót·rloba, y rindan 
los honores milit.a_res corre~powlientes, las do~ 
ese:uelas militares, tres lHtiallouc;;; de inCanü1ria 
de la P división del ejército, el baütllón ,lo y 
el eseuadron de al'tilleria del regimiento 2° 
que se halla en Córrloba.-Art. 2° Solicítese 
del Honorable Congreso por el :\1intsterio res
pectivo,-un crédito suplementario por la suma 
de veinticinco mil pesos mjn para. atender á 
los gastos qne demanrle el transporte rle estas 
tropas y su alojamiento en Cór,loba.-Art. 3° 
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Comuníquese, publíqnese é insértese en el¡ 
Registro Nacional.-.Tu.uu;z CELMAN.-E. Ra-. 
cedo.-E. 'vVilde. -P. Pnsse.-N. Quinw Costa. 
- w. Pacheco. 

15 9 l 9-Decreto aceptando la propues
ta de D. Ignacio Sarmienio, para 
la construcci<in de un puente so
bre el Rio :"an .Juan, Provincia 
del mismo nombre. 

Departamento del Intrn"ÍOI'.-Atento Jo in
formado por el Departamento de Obras Pú
blicas y la Contaduría Gener¡tl;-El Presi
dente de la República-!JecJ'eta:--Art. lQ Acép
tase la propuesta de D. Ignncio f;armiento, 
que es la más baja de las prrscntadas en la 
licitación celebrada en 5 de ,\hril del, corrien
te año, para la construcción de nn puente 
sol1re el Rio San .Juan. en la Provincia del 
mismo nombre' y por J;Í, cual ~e compromete 
éste i ejecutar la o-bra referirla por la. suma 
de ciento cnarenüt mil quinientos veinte y 
dos pesos moneda nacional con sesenta. y seis 
centavos.-Art. 2° El Departamento de Obms 
Públicas proceded á formular y someter á 
la aprobación de este :V!inis1erio por dupli
cado, el correspondiente pt>o)·ecto de contra
to.-Art. Comuníquese, puhliqnese é insér
tese en el Registro NacionaJ.-.TuAREZ CEL
MAN.-E. \Vilde. 

1 fl92Ü-se a¡,rueba el contrnto cele
brado entre la Dirección General 
de Correos y Telégrafos y D . .Juan 
Erize y C"., para el servicio do! 
transporte de conesponrleneia por 
mens<~,g,erias entre Jos puntos que 
se rlesig:mn. 

1 f>92J __ n,{"y N° 1927 abriendo un eré
dito suplementario al Departa
mento de Justicia, Culto é Ins
trucción Pública, por h1 suma de 
$ ""fn, 35.907,6<!. 

El Se11ado y C1\.ma.ea. de Diputados de la 
N:tción Argentina, reunidos en Congreso, etc, 
sancionan con fnerzct dc-Le¡¡:--Art. 1" Abre
se u11 erédito suplementario al Departamen
to d<~ .Justicia, Culto é Instrucción Públic¡1 
por la snma. de cincnentrly cinco mil naDe
cien/os cincuenta y siete pesos con sesenta y 
cual>·o centrwos, para el pago de las siguien
tes cueiJtas pendientes: 
1° A la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaria, pot· imp1·esión 
del primer tomo del Regís- . 
tro Nacional de 1884 .•....•. :¡¡; "'fi, 18:-)3 

2° A id id, por impt>esión de la 
l\Iemoriadel Minhtel'io (I.S83), 
rle la obra titulada "El Patro
nato Naeional" y del proyec
to de Código tle Procedimien-
tos en ma.tcria Pencll. . . . . . '' " 3'2-98 4!3 

3° A Andrés Simonazzi, por tra
bajos de albañilería practica-: 
dos en el templo de San .Tose 
tle Flores ................. d w 5000 

4° A id id, por trabajos de car-
pintería hechos en el Archivo 
General tle los Tribunales ... " " ltl57 25 

5° A la Comisión de Culto Y 
Beneficencia de Corrientes, 
para el pago de las obras del " " "OOO 
templo de Goya............. "' 

()0 A la Comisión de Culto Y 
Beneficencia del Paraná, para 
el pago de trabnjos ejecuta-
dos en el templo de San " " 

1016 76 Miguel ............... ···· 
7° A la Comi~ión de Culto Y 

Beneficencia de Santa Fé, por 
las obras ejecutadas en la 
construcción del templo del " ,, M-l·H 

03 Rosario .................... · 
8° A In Empresa "Gas de Bel

grano'', por gas suministrado 
á la Cárcel Penitenciaria du~ 
rante el mes de Noviembre 

Dt?JXti'lamenlo del Inten·m·.- Buenos Aires, de 188;) .............. . 
Junio lO de 1887-En vistn. de lo mani!'esta- go A id i:! por id id en Dici\'~m-

!14/' GG 

do por la Dirección General <le Cuneos Y Te- bre de 11-:85 . . . . . ......... " 
lé'!l'afos y Jo i11formar!o por la Cont<ulnría !O" A la Imprenta. "Ln Tribnmt 
Generni.-Apruéhase el nrljmd.o contrato ce- Nacional", po1• trabajos hl'-
lebrado entre la Dirección referida Y D .. Juan 1 ¡ \ 1 ·y CPnet"ll 
E .. r¡'ze '··' C"., r¡uienes se cr,mprometen ¡i_. pfec- e 108 para le 1 re 11 0 

'· · .. '· .. ·' U/U ~ de los Tr1 m 11;: Jes .......... . 
tuar el transporte de !:1 corresponden<'ta por no Al Sr. Luis H. Hrie, ex:-al-
mensna·erí:lS e11 la línea rle Pignó á General calde del Cuartel ::¡o de la 
Aeha tocando cm Pnan, 7\Iarimnmncl Y Hucal. Sección 16. asi&tnaciones por 
merliante ln subvención mensual de ($ 130) Íos meses ;¡e .TÚnio á Diciem-
ciento treinta. pesos por el t(;rmino de un bre ele 1885, qlte le corres-
año y con sujeción á bs condiciones estable- ponde por lmber desempeñado 
cida.s en ~n eont.rato.-Art. zo Comuníquese, interinamente Jos cuarteles 
pnblíqnese é insértese en el Registro Nacío- lo, 2" y 4o rle diclm Sección .. " ·' :210 
nal.-.TUARFZ CJi;T.llfAN.-E • . \Vilde. i 12o A D. Emilio Martinez de 

Hoz, los sueldos del ex-Profe-
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sor del Colegio Nacional (de 
la Capital) Agugari, por Octu
bre y Noviembre tle 183;:) .••• ·• 

¡;.¡o A b. N. Sancllez Benavi<lez. 
sus habl·r·e-.; eomo Pr·uer¡¡•¡c,[ot· 
Fisc:ct del Jm;ga,lo Fe:lel'ill do 
San .Juan por los meses ele 
Ocw·,¡·e, \'ovicmbre y Diciem-
bre de !Stl.-> .... , . . . . . . ... 

1-l" :\ IJ. \'t>tWIICiu Lopez, su;; 
ltaben~s eomu Secretario t!el 
.Juzgado dt> P<tl. tle laSrweión 
il" pur- Octubr·e de H:>tl-t ...... ·· 

1i'>0 A .Twut Seré, por tt·abajos 
ejecutados e11 el e1liticio de 
Jos Tribunales de .J usticitt de 

:201) 

parte, y por la otra. D .. Juan E. Clark y Com
p<Lñia, tle la que l'orma pctrte su hermano D. 
'.ln.teo Cla.r·k. ,[omiciliatlo en Lómlres, han ce
lebr·a,Jo el siguiente C'Ontettto, en Yirtud ele la, 
<1Utol'iZ<l<:it'Jil que contier·e la Ley ~" lKDl de 
,1 de 0/oviembre lie ltlt<U.---Con/l'(tlo.-Art. 1° 
Se coucetle <~ lo-; Seííore~ Clar·k y Com,Jañia 
el del'ec!io tle eon~o·ttir y explotar en lo:,; ter· 
minos que est<tbleee el presente contmto, las 
1!0~ vías t"él'l'ects ,;igu ientes: ia, primer;¡, üestle 
'.lonte Casero,; (Pr·ovint.:i<tlle Col'l'icntes), has
ta Po,;;vlas l"ollel'nación de .\lisiones; y la 
seguuda, ta m bien desde .\Ion te Caser·os, hasta 
lit ciuda<l de Conielltes, pasando por los De
partatnento-.; tle Cu r·uzú-Cuatiá, :\Iercedes, San 
Roque, Salttd<t~, Bella-Vistct, Empedrado y 

l;t Cnpital ................ . 
l(¡o Para el pago del servicio tle 

extmcciún de materias y Hgua::; 

;y;g~, -lO Loma,;.-Art. :2" El coucesionario deberá pre
sentar al Podet· Ejecutivo dentro de los seis 
mese~ de tirmado este contrato, los estudios 

servidas de lit Clt!'cel Peniten-
ciaria hasta, ti11 ele año...... .. .. ;¿j(li)G 
AI't. 2° Comuníquese al Po.ler Ejecutivo. 

-Dad;t en la Saht rle Sesiones del Con~n·eso 
Arg·entino, en Buenos ,\ires, <t tres de .Tunio 
de,mil ocltociet,tos ocllent.a y siete.-:\. C. 
CAMBACERES.-.·ldolfi> J.Lrt.';Olt_'/le,Secretario tlel 
Senado.-- E:sTAC>;I:SLAo ZtWAI.I.m;. --.hum O Dan
do, Secr·etario de la Cclmara de r¡iputadus. 

Depro·tamento de .Justicia, Guito é Instl'ltC
ción híblica.-·Buenos Aires, .Tunio lO de 18t::7. 
-Téngase por Ley de la Naeiótl, cúmplase, 
comuníquese, publiquese y dese al Registro 
Nacional.-.TuArn:z CI,L:>IAX.--Pilemon Posse. 

15922-lleereto mo:lilican!ln la imtut
tacit'ln del gasto de :3"23 0 "'in. 

Depal'lrnnento del JnleJ•ioJ·.-Buenos :\iees, 
Junio 11 de H:itl7.-,\.tento lo expuesto en la 
Ilota, que ;tntececle;-l~l Presidente de liL Re
pública-Dec¡·eta:-Art. l" :\lotlil'icase la im
putttción dada por acuer·do <le ~~!) tiu Abril 
pp<lo. el gastu 1le (~ .·22·2) doscientos ,-einte y 
dos pesos menswdes importe tle los sueldo' 
que cot'l'esponcle al personal de l<t otiein<t de 
timbrc>s post<tles de la Dirección 12·eneral de 
Correos, debiendo dicha ~urna impur,ar:;e al 
inciso 4" ir.em 41 partida U del Presupuesto 
vigente, etl vez tle ltacerlo <ll mismo inr:iso 
ítem "21 panida 1-l del mismo Presupuo,;to.
Art. '.!" El suddo nsignatlo nl suL Tesorero U. 
S. Lamaestl'e. asi como el tlel auxiliar empa
quer,ador ll. Angei \'ela.zqüez á eonti\1' desde 
el primero de Etlül'O ele! corri(·)nte alío, t'echa 
desrle la que prestan sus servicio~.-Art. ;)" 
Comuníquese, pnbliqne~e é insét'te~e er1 el 
Registro 0/acional.-.JtrAtu:z CEL~IAX.-E. \Vilde 

dititli ti vos de l<t parte de vüt comprendida 
entre la ciudad de Corri.on~es y San Roque 
y queda oblig·n,,[o á ([ar principio á la cons
t.rucción ele las üo~ lineas simult<tneamente, 
en los seis meses ~iguientes á la apróbación 
pot·· el Gobierno de la traza estudiada, y á 
dejarlas coneluidas en el plazo de cinco años 
contado~ de,;t!e que se tló pt·incipio á los tra
bajos. Lo:< Señores Clctrlc y C", podrán iniciar 
é~t<ls en el punto ó puntos que consideren 
conveuientes para la. más rápida ejecución ue 
las lí1teas, debiendo ser pr·ecisamente una de 
estas la ciudad de Corrientes.-El Poder Eje
cur.ivo inspecciona.r<tlos trabajos y materiales 
por meclio de sus lttgenieros, de acuerdo con 
lo estahleci(lo en la Ley de concPsión y en la 
f,>rma que se determine en el pliego de con
diciones.-Art. go L<ts clos llllens contratadas 
tendrán la misma trocha que la del Este Ar
gentino, es decir, un mer.ro cuatrocientos y 
cinco milimet¡·os.-,\rt. 4° La Nación g-aran
tiza ai concesionario po¡· el término de vein
te años el seis por c1en to ele interés sobre la 
cantidu.d de treinta mil quiniento~ pesos OI'O 
en e¡ ne se ha fijado el costo de C<tdlt kiló
metco eu las dos líneas, de acuerllo con lo 
dispuesto en el art. 4° de la citada Ley Núm. 
lt:HJl.-Art. ;:¡u La garantia de ámbas líneas 
se pngarü. ca,lil :-;eü; mese:<, haciéndose efecti
vo respecto rle la~ secciones de linea, desde 
el dia que carla utm de ell;ts sea librada al 
senieio público.-Cada seceit.iu cot:stant üe 
citwuentn kilómetr·os, ó de menos extensión, 
St por lmllat·se pohlaeioue~ dent1·o de diclto 
límite, el l'uder Ejecutivo <.lbpusie,;e la aper~ 
tm-,t ;ti tr<tti('o aunque !,;s edifieios no se ha
llasen tot;llme. te eoneluido,;.-El telégrafo 
de las vias Set·;( abierto al ;;ervieio púbiico de. 
la misma manera que éstas y su ütrifct será. 
la de los telégrafos nacionales.-Art. 6°Cuan-l 5 fH) 3 ~ do el pt•od neto l iq ni.! o de cae! a linea exceda 

• u'-' --!Se ap1·ueha ei p·ecedente <'on- de sei:; por cie11to, el CO!lcesionario t.levolYerc\, 
tra~o celebnvl.o entre el Mtnt:;-1 á lct Nación el esce,lcnte imegro que t·esulte 
te~w del lntl,nor _en rcprese11t:t- ltast<t reemboJs¡u· por completo el V<dur pag·a
cwn del Poder E):cutrvo Y ei Sr. do por mzon (le la gamntia, con mús el in
.Tnan .E. Clark Y ca, p~tl'a la. CU!lS· terés del seis por· c:iento.-,\ lus e{'cetos de 
truccron de. lns dos vras ferTeas la clevoluciótt se reco:1oce al conce~ionurio co
que se tlesrgmw. mo g·astos de explotación, el cincuenta poi' 

El Ministro del I'1terior en representación ciento del pruducto bruto e!l las tlus líneas.
r.l0l Exmo. Gobierno ele la República, por una Art. 7" Mientras dure la garantía, la Empre-
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sa concesionaria establecerá las tarifas de 
acuercln con el Po<.ler· EjecutiYo. debien<lo 
fijttrlas <>ste sólo cuando el pr·odueto líqui<Jo 
pase del doee por· ciento al aiío.-Ar·t. 8" Las 
dos líaea.s se co11struirú.n c:on a.rre.~·Io al plie
go de con<li<'iones que. de acuet'<lo con el 
co11cesionario dicte el Gobier11o, tetiÍendo ú 
la. vbta los plano,;, perfiles y eómputos mé
tricos confecciott<Hlos por el De¡mrt.amento de 
Obras Públíeas.-\!edia11te lll mismo aeuerdo 
y eon intervención de <licilo Uep<u-tamento, 
se fijará el peso de los rides, dotación del 
tren rod<Ulte, elase, peso y fuerza.·-Art. !.1" 

,, 'En C<tSO que el COIJCeSÍOtl<U'ÍO enCOJJtrase COll
veniente hacer V<trLwiones <lB detalle en <>l 
traza¡lo de las líneas, debeni ]Jl'e\·enirlo 
al Gobie:'no para que asocie 1111 lng·eniero 
a los encargados ]JO!' la Empresa de ha
cer los estudios üe las variante;;. El Poder 
Ejecutivo fijará el trazado definitivo <l<e éstas 
sino hubieea coní'ormidad e11 el proyectado 
por la Empres<t y el Ingeniero Nacional.
Art. 10. Todos lo~ mate1·íale,; destinados para 
la construcción y cxplotneión de las dos li
neas conceclid<ts, Sel'<ltl inrrodueidos' libres de 
dereehos, son sujeción <t lo,; reglatile:rtos que 
dicte el Gobierno.- L11s propil~<la~.les m uel.J!es 
é inmuebles, que constituy<ul las dos vias fér
reas y ~>ean necesttrias para su ex]Jlotación y 
tráfico, están exentas de W<.lo impuesto na
cional y provincial de acuerdo con los art. 
54 y 55 de la Ley General de Ferro-Carriles 
de 18 de Setiembre de 187:3.-Art. 11. El do
micilio legal del concesionario pam los efec
tos del contrato, con el de las Socie,t.ules ó 
Compañia que se formen, será en la H.epú-
1Jiica, eu l<t que se harán el'ectivo~ los di vi
deudos de las acciones que en ella. se ::;uscri
ban, y la contabilida,d ;;e lleYariL en idiotmt 
nacional.-Art. U. El concesionario 0 la Em
presa, se obliga á con,[ucit· gTútis todas las 
balijas de la corresponderJcia pública,, y hacer 
una rebaja de ciucuent<t por dento sobr·e el 
precio 1le la:; tMifas para los past1jes 1lce em
pleados y tropa que viajen en ~enicio de la 
Nación, así como en la trasmisión de telegra
mas ofici<des y en los fletes narJ. h c;1rga que 
a elh1 pertene~ea Ó que tleb<t COll<.lueirse ]JO!' 
su cuenta.-:\rt. 13. De eonfot·mida<l con la 
Ley ele concesión, la Empresa est<l ihcult<tda 
para expropiar los terre11os neee~aríos para 
ias vias, estaciones, talleres, depósitos, etc., 
según los ]Jlanos aprobados, ltactendo á su 
costa las gestiones eonH\trientes.--,\rt 14. El 
e Ollcesiotmr•io y las Com p<cil ías que l<'" sus
tituyan, qneclitn sujet;ts á la Ley GPnet·a.l de 
Ferro-Carril e:" de 18 1le Setiem IJre de 1s1·2 y 
á los l'cglanw;ltus policiales ya dictn.dos ó qu'e 
se dictaren.·-An. l'í. Como g¡u·antía del eum
lJlimiento en este cornratu, el empresario 
queda oiJlig<ulo ú depo:;itn,r· '~ l<t ót'<leu del c;o
bierno Nacional, la c;wti<la<.i de cíen mil pe
sos en fondos públicos, cuyo depósito ~erá 
devuelto ctwrJdo ar¡uel haya emple<t<lo en la:s 
ob1·as un Y<dor ignai.-Art. 10 Dur'<tnte la 
cor1strucción de lns obras, los emplea<los y 
trabajadores de la Empre:;a serán escepr.nados 
del ser·vicio militu.·-Al't. 17. Si el concesio
nario no presentase los estudios ó no comen-

zase los üab,,jos en los términos señalados, 
sal YO lus c:tsos <le fuer·za IWtYor. el contrato 
quedarú rescindido con la pÚdi•l<t del depo
sito. Si la:; obr;¡.s no termirms1en dentro del 
plazo r·stalJle<:ido por el art. 14, el corlce~io
nario pa.Q·ará un<c multa <le diez mil pe::;us oro 
sellado por cada !lles ,[e ¡·etar,lo, s<d\·o tam 
bien el caso de tuerza m<wot·.- At·t. ltl. El 
cont'esiona r·io no podrá tr,~n,;ferir la conce
sión ü otra Empresa sinó con la a]Jrobación 
del Poder Ejecutivo.-Art. l!J. Las cuestiones 
y diferetJCi<t~ que surjan e11tre el col!cesio
nario 6 Empresas y el Poder EjecutiYo acer
C<t de la manera de cumplir las obligaciones 
que las leyes ele eoncesióu respectiYamente les 
impone, serán sometidas al juicio de árbitros 
arhitra<lores nombrados de una y otra parte, 
con f,wultad 1le nombrar éstos un tercero que 
formando Tribunal, las resuelva. Si los árbi
tros no se acor<laren en la elección del ter
e.:.ro, será nombrado por el Presidente de la 
Corte de .Justicia ~<ecional. !Je conformida.1!, 
con lo estipulado, fir'nwmos este contrato, 
en Buenos Aires. lt los seis dias del mes de 
.Junio rle mil ochocier1tos ochenta y siete.
,JUAN E. Cr.Mtk.-E. \Yilde.-

!JeprU'lrnnenlo del ]J¡fe¡·ioi·.-Huenos Aires, 
Junio lZ de 1887.- El Presidente de la Repúbli
ca-Acuerda y deCI'ela: -Art. 1" Apruebase el 
prece<lentc contrato celebrat!o entre el Sr. Mi
nist:·o del Interior en representacir:n del Po
der Ejecutivo Nacional y D .. Juan E. Clark, 
por si y en representación de la Soeieda1l de 
Clark y Compañía pam la construcción de 
las dos vi<ts fét'rea-; siguientes; la primera cles
<le ::--ronte Caseros. Pro\·ineia de Corrientes, 
hilSta Posa(ias Gobernación de ;\fi,;iones. v la 
seg-u n1la, t" mbién desde :\!onte Caseros liasta 
lt1 ciuda<l de Corrientes.-Art. :.l" Comuníque
se, publique:e é i11sel'tese en el RPgistro ~a· 
cioual y pase al EscrilJauo de Gul.1ierno para 
que reduzca á escritum pública el presente 
contrato, previo depósito vor los Sres Clar!; 
y Cia. en el Banco ~acional de h suma de 
cien mil pesos moneda nacional en fondos 
públicos, lijada como garantía de su fiel cum
plimiento en el art. 10.-.JUAlmZ CELl\L\'\'.
E. 'vVilde.--E. R(/cerlo.-Filemon Posse. 

i 59 2 4:- Resohwiúu autorizando á la l)i
reeciún General de CorTeos y Te
légTal'os para <tbonar al Gel'l~ y :!.' 
Gef'e de la OlicitJa Cetltral de Telt~
gmf'us las difereucias de~ "'iu.. 1:20. 

lJepai'lwnenlo del 1 nleJ'ÚJi'.- Hueuos Aire::;, 
.Juuio lil de l;):-l7.-,\teuto lo expue>tn en l;; 
nota. ó informe que antece<ll~;-Se ¡·csttelve;
l" Qnelht autoriztul;t l<t !Jirecciúrt beneral de 
Correos y Telégrafos vara abor1ar <tl Gefe J 
segundo Gel'e de la Olieimt Central 1le Telé· 
grafos las diferencias de .i;' UO me!lSIHtles a, 
primero, y de :ji GO td último mientras har 
desempei1ado el cargo de lnspectOl' General d1 
Telégrafos del Litoral y Gere de la Oficina Cen 
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tral respectiYamente.--:2° Impútese el importe 
de estas tlii'erencictS al sueldo que corT(~spon
deria ¡d Inspector de Telégmfos del Litoral 
que quedó vacante por í'allecimiemo tle !J. 
Oleg¡u·io V, Ugarte (inciso'!" ítem :3" part. 1"), 
del Presupuesto vigente.-::l" Comuniqueso, 
pnlJliqnese é insértese en el Regbtro :\'ado
mtl.-.Jt:A!Ucz CEL:IL\X.-R. \Yt:lde, 

l 52 2 7 -neereto acCJ)Ütndo la tt·ansfe
re,¡cia hecha por D .. Juan E. Clark 
á la Compañia tlel "Ferro-Carril 
Gran Oeste ArgentillO." 

JJep(lrtanwnto del Jnte;·ú;¡•,-BuettPS Aires, 
.Junio 1-1 ele lSo/.-Vi:;to lo solicitado por los 
Sre~. !J. Atlolfo b~. Il;\Yil<t y ll .. José :\ligue! 
Olmedo en represent<wióll tle ht Compúíia del 
.. Ferro-Carril Gr·an Oeste Argentino" y por 

} i;)99?) • . .• .. . .... , D .. Juan E. Clark y lo dictaminado pur el Sr. 
• ¡;,¡ -Dct.Ieto dis¡wmNu!~ se l)~n,,t ~t Procumtlor Geneml de la N'aci6n;---El Presi-

tl!sp~:o-Icron <_le U._ 1 <tbl.o .:'} 0,\. 1·: .riente de la Repúlll!ca-DeCI'eta:--Art. 1" Acép
>:>UnM de (:;; l.OUO) P01 ;;u\ teto,; tase la transferencia hecha por D .. Juan E. 
prestados. Ciad; á la Compañia "Ferro-Carril Gran Oeste 

Argetrtino'' de la prolongación Jel Ferro-
Depaí'tamento de Justieia.-Bueuos Ait'es, Canil Xacional Andino comprendida entre 

.Junio 1:3 d<> lHo/.-Ett atención ci lo rnauit'es- Villa, \lercedes de S<ui Luis y San .Juan, y la 
tado por la !Jireceión de la Penitenciacia en cesiún del conirato celebr·ado por dicho Sr. 
el precedento otieio y ~ientlo ju,;to acor·dar <tl- Clar·k con este Gobierno cor: feclta ;¿o ele Enero 
guua compenstwiótt al seiior lrtgeuiel'O Blor del eonierne ;trw; y llechirase á la citada, 
por la intervención que ha tornarlo en los tm- com1mñía como su~tituta y cesionaria de D. 
bajos aludidos, dt,s¡¡ués de eliminado del Presu- .Juan K Clark en todos lc,s derechos y obliga
puesto el sueldo r¡ u e petTibia; ---El Pr·esid(mte ciones de l;c concesión or·ij ít:af'ia, ce las leyes 
de Lt Hepúbl ica, en acuerdo general de \linistros y decretos it ella referente~ y del contrato 
-Res?'eive:-Qne pitSe este expediente al \lini~· de :20 de Enet·o de lt-l87; b:rjo la expr·esa. con
terio de Hacienda pam que ~e ponga á dispo· dición de quedar subsistente la respousabili
siciótt del señor D. Pablo Blot la suma de un dad del Sr. Clark, respecto del Gobier·no hasta 
mil pesos nacionales ( 1.000$ m¡,.) que se le tanto se aprueben los Est,Ltutos de ht Com
acuerda como compensación - ;\ los servicios' pañia Gr¡,n Oeste Argentino y se le reconozca. 
que ha peestitdo en las obms de mejoras ltigié- en el carácter de persona juridica.-Art. 2° 
nicas en la Penitenciaría, impuütndo.;e este Comuníquese <t qurenes corresponda, é insér
gasto al Ineiso Go ltem 9 anexo IJ rlel Presu- tese en el Registro Nacion:.d.-JUAREZ CELiiiAN· 
put:sto.--Comuniquese, publiqnese é insértese -E. \Vilde. 
en el Registeo :'>faciormL-.JuARu;z C~;L,IAX.-Fi-
lenwnPosse.-E. R(lcedo.-E. \Vilde.-N. Q¡ú¡·-
no Costa. 

l 59 2 6- J)ecreto m·eando diez puestos 
ele E::;eribieutes para la Ol'ieina 
de Certil'icados de la Dii·ección 
General de Correos v Telé 0Taf'u~ 
y otros diez par~ 1a Oficina <l~ 
Expedición al lllte¡:·ior. 

15 928-De<~reto ot•denando se someta á 
la consideración del H. ConoTeso 
el pr·oyecto de Ley correspondien
te solicitando un credito extraor
dinar·io de GOOLJ s '"ín. 

Depru·tamento de .lusticia.-Buerros Aires 
Junio 1,! de 1887.-Con arreglo ú lo di<>pues~ 
to en el art. :2" del acnerclo de fecha. iJ de 
Noviembre último;-El Presidente de la Re
pública-.úec;·ela:-Art. Jü Sométase á la con-

DepaJ'trnnr>n/n del JnteJ•io;·.- Buenos ,U res, si<ler"<wi.in tlel H. Con¡aeso el proyecto de Ley 
Junio !8 <le l8tl7. -Ett vist'' de las r<tzones corTespondiente. solicitando u11 crédito extra
aducidas por la Di!'eeci<íu de Correos y T¡•- ordinario de seis núl]Jesos nacionales para 
légr:d'os;--El Preside:tte de la República-- et:brtr ;os,gasu~~ -~~. q;w se reiie~·e el De?reto 
Dec:reia:-.\rt. 1° CI·éattse drez pue~to~ de piec_edetr~e.-Ar t. - Comuu1quese, pubiique
Escrtbtentes para la Otlciua de Certificados se, e ,Inserte:oe e_n el Registro Nacioual.-.luA
de la IJirecC'ionUettC'l'lll de CotTeos y TelégTal'os : Rr.z CEDL\.x.-Ftlemon Posse. 
_ .\rt. 2° Cré.w~e tgualrnente otros diez 1 
puestos .:e Escribi(·ntes para Le Oficina de 
Expedi~;óll al Interior de la misrwt Dtreccion. 
-.-\ rt . .-)o .-\Signase la re m nlleracw 11 ele CI n
enenta pesos moneda naciott<tl ú, cada uno de 
ellos, debiendo imputarse este gasto al ltt<:ho 
'1" item 41 <le! Presupuesto de e:"te lleparta
rneuto, hasta tanto ~ean incluidos en la Ler 
del Presupuesto General.-Art. 4° Comun{-: 

15920-se concede IHtra colonizar á D. 
H. Ventura Somosa, una superfi
cie de terreno de 80.000 hectáreas 
e11 el territorio del Rio Negro. 

quese, publiquese é insértese en el Registro' Señor·: -Cumpliendo lo resuelto por v. E., 
Nacional.-.JUAREz CEL~IAN.-R. Wilde. ep este expediente, se formula e.l >tio·niont"' 
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eion y re:!·istJ'O, ncompa.liando eopia literai.
Hue:Jos Aircl . .;, .Junio '.ltle 18::31'.--EnJ•ir¡ue Vwto-
1'1 C{(. 

proyecto de contrato. -Art. 1" Conceduse pa
ra colonizar :t!J. B. Ventura Somos:t de :lcner
do con el art. JO! de la. ley <le l!l de Octubre 
de 187(), una ~uperficie <le SU.OOIJ lwc:táreas é'll 
el territorio ,Jel Rio :\e.c(TU co:1 l:t ubicación Depa!'iam>'Jlio del Inlei'IOJ'.-Buenus Aires, 
y limites siguientes: desde el extremo O. de .innio 14 de 1887.--APl'Uébase en to<las sns 
la mensm'<t. hech;t por el ;\gTim·;:JsOJ' IJ. Tele- partes el prr;ce:kn1<~ contm1o, i'o!'lllniarlo poi' 
maco Gonzalez sobre la nür·gen Sur! del Rio la. o!ki11<1 de Tien:1s ). Colonias, por el cual 
Negro, se medirá11 120 kilómetl'<)~ hacia el o.,: se co::cede par·a. colo11izar <l llon B. Ye11tnra 
y desde ese punto se cuadrarú ;;l E .. ¡;-¡ S. e11 Somosa, urm ;\rea. de terreno <ie ochenta mil 
una ex<ensión de :2GJ!70 meu·o~; por el :-{, E. hect<\r-eas en In Oobm·naci<jn de Rio ?\egTo. 
el Rio Negro con 1111 t'renw sollJ'e la mú.¡·gen eo 1 lo~ límites determinados en el aniculo 

<derecha en U!M extension de ;~:) 1\.ilomet.ro~, ¡o <lel referido eontr<J.t<>, qu"dnndo el conce-
y por los otros rumbo~ líneas paralelas <'t Lt~ sionario ohli.!tado ;i su fiel cumplimiento y al 
anteriores, siendo sus Jin<lPrn,; pn1' el S. E.' <lP. las prescripciones de las leyes ,-igentes 
la concesión al ,.:eílor \lo11toro; por el S. o.· soln·e la materia; a.l erecto, se acepta la. tiallía 
y N. O. campos f1sc;lles, y por e!~. E. el men- propnesta en lil. pei'sona de U. Manuel Fer
cionado Rio.-Art. :2o La, esplo¡·aeión, mensn- nandez ÜI'O. -Comuniquese, pnbliquese e in
ra. y subdivisión del terreno la p¡·ncticar<i de S('J'l,es(" en el Regi~tro ·NncioJml, y pase ;1 la 
su cuenta el concesiomuio, debiendo pr(~I'(~IJ- Escribanía de nobier:;o par;, su P~er-itnración. 
ta,r á la aprobación superior la <lili!.!·encia de .Jr:AHl~7, CICDL\X.--E. \\'ilrle. 
mensura, p!a.no é inl'orme por duplicado de<I-
tro del término <le doee meses contados de~-
J.e la. escrituración de este contJ·ato;··y al efec-
to, <lentro de los dos meses ,;i;nli'ent(~s ;\ ln 
fecha de la. esc¡·itnr<1 propondr:i al Po l:'r Eje
cutivo un Ag-rimensor patentado que h;l)'<l 
de realiz:tr <!ichos trabajos, sujet<i<:do.;e ;i. las 
instrucciones que le expida el llepa.namento 
de Ingenieros, .r á lo establecido ;i. e~e respee
to por la ley de colonización viuente.-Aii. · 
3° A Jos tres n.ílos de la fecha. del decreto de 

1 59 30-sc coni~Nle ¡Jara colonizar al 
Sr. Pe<iru Christophersen, la su
perficie de terreno que r('sulte 
libre entl'e lo-; limite~ que se de
signan. 

aprobación de la mensura. <leberá ha.ber in- 1° Coneédese para colon izar á D. Pe,Jro 
troducido el con~'esionario :¿;'¡{) i'ami'ias agri- Christophersen de acnel'<lo r:on el artíenlo 10-1 
cultoras en las eondiciones •. le h ley, COlls- de 1;< lev de coloniz<lcit'ln de 19 de Octubre d<~ 
truyendo para. ello dcntJ>O <lel ;i.rea l'e:<eñadn. ]8/!l he superti-:ie ¡[¡~ tPrreno en el Te<•ritorio 
un edilicio con capacidad para <tloj;¡p proriso- de ),Tisir>IHlS que resulte libre entre los lími
ria.mente <lielms f;unili<t~, y contenm· los aeó- tes del éji<lo del lHicblo Concepcion por el 
pi os de víveres destinarlos ;i. lo~ pobl<tdoJ'c~. Swl: lo3 de las prop'e<l<vle.; <le S, HarJo~' ). 
-ArL '1° El eoncesionario te11drú la oblig-a- Gelling por el Este; los d(~ l:L de Alnrra.lrle 
ción <le donar ó vender ;i ea:1a una de hts por el Sud Oeste; los de las concesiones de 
familias que se compromete ú. intro<lucil>, un eolonización otorgado:-; ú. los Sres. Rolon y 
Jote de teroro,no de iíO heetúrc>a~ como mínimum H.osetti por el Oeste; ~,por el ~nrtcl y :'\ol'd.:_ 
~'otorga¡· ;i,\;c~ que lo solicite!! lo,; a.nxilios que Este liJJPas que cienen el perimPtPn <le.i:tn<lo 
marca la lev en los in<:i,;o,; ;¡" \' G0 <le! :crtículn ;i, ~;Lin) los dereeho~ de Jos oenp:wtes que 
98.-Art. i"¡".Repút:tse t';unilia ·á los er,~etos de ptwdnn existir con arreglo ;i. In. ley de '27 de 
este contrato el m:ctl'imonio con uno ó m:\s Octubre de 188,1.--:2° La. explorarión, mensura. 
hijos ó un gTuno <le tres ri m;\,: ppr~onas .\1-t, ;.· suh livi,-it\n d(ol terre::o la practicará des¡¡ 
6° Tambien dan\ cumplimiento opo:'tunanwn- cuunt:c ni conce~ionario debien<lo present.ar á 
te el concesionn.I'io á lo~ ineiso; :>· Y 7" del la aprob:tción superior la dilijencia de memura. 
articulo $!8 de la Ir.\' ret'eri<l<t, v a.corda¡•;\ ú pla.!IO é i:¡f'orme por <luplieado dentro del tér
Jos pobl;vlores que lJllüd<Ul exisiil' esta.hi<'Ci- mino de rlor:e meses qne em¡wznr:tn ;\ eorrer 
dos en el terTeno co11cedi<lo con il!Jie¡·iori•lad y <:ontnrse <lPs<le l:t t'echa en que senn apro
á la lev de ?\<wiemlJre dn 1'3'-i'~. los derechos b;td:\s por el P. E. las men.;nms de concesio
qne la 'Icw <le cr>lonizaeión acuerda ('n el :1r- IH'.s dr> roloniz:<ción de Jos Srn~. Rolon v Ho
tículo 10·?·----,\rt.. /'" Si rl eo:Ho<'~Í<Ht:tl'io d<'.i;lse sr;tti. plH'Sto que !:1~ líiJ<';:~ dt>l limi!e · 0<'ste 
de cumplir cualquiera <h~ !a~ eonrlieio'!l'.~ c:Jn- de elht il<tn dt; sen·i¡· <le límiie E~tc ¡\ la pr<"· 
signa<l:ts, p<H~·ar;\. un:t multa de 1lie¡, mil pe~os ~c·nte. Al efecto propondr;\ al P. E. nn ,\gri
sin perjuicio ,¡,, la e:tdw·.i,lad de este contrato mens<ll' ¡mtent:vlo que ha)-<t <le realizar dicho·s 
en los rasos que hubiere lugar; y ;ti et'()Cto trabajos .,;ujetán,lose ;\ la:s instrucciones que 
presenta como Jlrtdor <tho:w:lo ;i D. \Iann<'l expida el Departamento de lng·enieros ~- á lo 
Ferna.ndez Oro.-:\rt· H" To,Ja <lllil:l ó ree!n- estableci<lo :i. e~e re:.;¡wrto por i:l ley de eolo
mación qne pudiera. suscitarse, será dirimida niz:wiún vi:.tentco.->1" \'o ¡m·liendo fi.inrse al 
administrativament.e.-Art. !Jo Dentro de los' pre~ente la snperflcie que resulte libre <len
quince días signientes á la. aprob;ccióii <le este tro de los límites expres;ulos en el articulo 1" 
contrato. deberá ser reducido á escritnr:~ 1le <"ste cont¡·ato, e'J enten lirio que el úrea de 
pública. ·y antes <le los quince días rle su la presente conee~ión no po:lrá exce(ler rle 
fechi1, presentará el concesionario un testi- 80.000 hect:í.re:ts que es el máximum que au
monio de ella en esta oJlcÍ!:a para su anota- toriza á otorgar la ley á una soh empresa., 
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lile las obligaciones del concesionario serán 1 puesto en el articulo 5°, inciso ¡o ele la ley 
relQción á la. superficie que resnlte tlu la, rle 3 ele Noviembre ele WS:3 en que cletermi

lltSUl'a en la proporción que eon·esvo;tLla, 1 It<t que el P. E. dará pref'ereueia. para la 
nanüo como tipo los que segun la ley per- 1 inensura de las tienns á aqnellas que se ha
weett ;i, -Hl.UUU lwetúrcms y ~e eonsigmtu <oDino. !len contiguas á la mar ó ;'t los lios y las mas 
ovisorios ;'t cutttinuaeir'ni.-4" A los tl'es altos' p¡·,',ximas á lo;; puertos y que es conducente 
la i'edut del clect·er.o ·le Hlll'Ob;teióntlc: la :ne11- ·á los objeto~ üe la colonizaeitin conocer lazo
ra deberú haber intJ·udueitlo el collce,;iunario' na que se é~xtiet11le en las márg·enes del Nor
~l familiccs agricultoras en las contliciune~ tlb t.e y ~ur· üel Río Gallegos;- EÍ Presidente de 
le~·, construyeuüo pam ello tll:IItl'<l tlr•l área l;t Hepúblic<t-~ .-icuei'lia y {)ecJ·eta:-Art.- ¡o 

seüacla un edilicio t:on c;tpacidiltl [Hll'<t alo- C:umi;;ióu<vE' ttl ,'.grimensor D. Pedro Sambe
r provísorinmente dichas f<unilias y cuntc- ran P<Ú'a .CJue e.keute ;[entro de los limites 
lr los aeópias tle víveres tlcst.iii<lllos ú los que se indican las operacioue;; siguientes: lQ 
>blittlores.-3" l~l coneesionario tenürá l<t Relevar el curso tlel Rio Gallegos desde su 
Jlig<tción tle dona¡· ó vet;,let· ,·, cntl<t una tle de:;emboearlum hast<t el punto más inclispen
.s t';tmilias c¡uo se eumlH'ometil á itttr·otlucir, s<tble á completar la superficie que debe me
n lotetle terretto de t:ÍilCLWIIt<t hectáreas como tlirse. :2" Trazar y amojonar polígonos ele 
dnimum y otorgar ú. los que lo soliciten los veinte kilómetros de frente por igual fondo 
etxilios que marca la ley en los inciso,; iJ" y tle su cosLtdo menor tlebiendo ser de fierro 
' del lll'ticulu UH.-·Ii" Repút<tse l'cunilia á los sus mojones e,;quiuero:o. ;:¡o Determimtr b 
l'ectos tle e,;te C'Ontrato el matr·imuuio eotJ utw posicitin geográfica ele la lnnra del Rio Ga-
más hijo~ ó un grupo de tl'e~ ó má:.; pel'~onas. liegos ó se<t el punto de su eornplemencia en 

-7° T;unbien dar<'c cumplimiento opol'tunamen- el Atlántico, tijantlo allí mojon especial que 
"el coucosiouario <llos incisos U" y 7" tlei nrti- indique b lat.iT.wl del punto ele longitucl re
ulo 9t\ ele L.c ley rel'eri,la. y <LCtmlará ,¡, los po- feritla <tl mer-icli<tno ,[e Buenos Aires y al 
·laclores que pue,hn existir en el terretto con- inirial de Córcloba.--,ü·t. ;¿o La suma no ex
erlido eon anteriot'itlarl á la ley de :'l de No- cetler<i tle 111m sección üe un millón de ltec
'iembre rle 18<::1·2 los üereelios que la. lPy de túrea~ enten<litliHlose que sólo serán medidas 
:olonizacitin ac:uerda en el <U'tteulo \O·.l. -o" <tc¡uellas üencb quu ~can útiles pat'<1 1<1 agri
;i el coucesior.ario clej¡t,;e tlo cttmplir eu;\l- cultura ó gaii<ttlerí;t y se nbouarú ht super
¡uiel'ie <le l<tS eo:lllieioues consiguada.s 1mgan't íir:ie me,li<la ,·, t'<tZón tlei lJl'cc:io míuimo que 
Jllit mult<t de cinco mil pe~os sin lJerjuicio lija h expt·esa.<la ley ó sua (IJ,U~l) cuatro cen
le la C<tüucitl<td ele e~te comrato en los ca,;o:-: tavos [JOt' ltec:L;lrea.-.·ü·t. 0" Pa1·a la ejecu
lUe hubiere lugar; y al ef'eeto da.l'~t fi;ulor citi11 ,[e lo:-: tt·a.bajos que ::;e recomiendan al 
'tbonado ¡, :;atist'<J.cción del P. E.-H" Totla tlutl<t, AgTimetbor ~<Lmber·a.n se sujetará á las ins
) reclamctción que pudiera su~eitarse será 

1 
truceiones qne le expid<t el Departamento 

iirimida aclminisrmtivamente.--10" Dentro de: de Ingenieros, l<t Oficina Central de Tierras 
los quince tlias siguientes ú la aprobación tlfl 1 y Colonia::; y el Departamento ele Agricultu
e~te contrato ~er<i rw.\uciclo á escritura. pú- ·¡·m en la parte que respectivamente les cor
biCa y antes ele los c¡n1nce cltas ele su tecluc, r·esponcle.·-Art. '1" ComunJc¡uese, publtquese 
preset:tarún los concesionarios un testimonio¡ é insértese en el Registro Nacional y pase 
de ella en esta Oficina pam sn anot;wión y! al Deparüuneuto de Ingenieros para qne pro
registro, acompañando copia literal.-Buenoo! ceda ú formular el contrato respectivo.
Aires, Junio 0 ele lb87.--En,·ir¡ue Victo;'ica. ¡· .JuAm:z CELMAN.-E. \Vilde.-E. Racedo.-N. 

Qui1·no Costa. 
Depar·tamento del Jntm·ío¡·-Buenos Aires, 

Junio 14 de l887.-.-\pru6bccse en tollas sus 
partes el proyecto ele contrato formulado por 
lct Oficina Central tle Tierras y Colonias por 
el cual se concerle para colonizar á D. Pedro 
Cliristopltersen, umt supt~rlleie :le tturrn eu 
Misiones en los limites deter·minados en el 
articulo 1° del rel'et·itlo contmto c¡uellantlo 
obligado el conee~iouario ,¡, ~u fiel cumpli
miento y al de las presc:ripc:iol!e~ ele la. ley 
vigente sobre la mate¡·ia, al erecto se aeepta 
la fianza propuust<1 en la persona. tlt" D. Uni
llermo Ooclclio, comuníquese, publíc¡nese, in
sértese en el Registro \'aeional y pase <Í ·¡¡, 
Escribanía General para su escritUl'<tción.
.JUAREZ CEL=>IAN.-E. Wilde. 

15 9 3 2 -Se acuerda para colonizar á los 
Sres. ~Ion toro y C" una área ele te
rreno de 80,000 hectúreas en el 
tenitorio del Rio Negro. 

1° Concéclese pMa colonizar á los Sres. Jai-' 
me '.Ion toro y C" lle acuerdo con el articulo 
lOJ de la ley de HJ de Octubre de 1876, una 
superficie de terreno ele 80,000 hectáreas en 
el territorio del R!o Negro con la siguiente 
ubicación: por el S. E. una línea con rumbo 
S. ,mo O. de 26.670 metros de longitud y que 
ananque de la múrgen derecha del Rio Ne

' gro y diste en linea recta. 90 kilómetros del 15931 -Se eormswna al a"rimensor n.llimite N. O. tle la mensura verificada al Sud 
Pedro Samberan, pa;a que ejecute de h1 márgen derecha de,l mencionado rio 
las operaciones que se designan. por el agrunensor T. Gonzalez; por el N. O. 

una linea paralela á la anterior de iguallon
Departamento def Intel'iOí'.-Buenos Aires, giturl y clistcwte de ella 30 kilómetros en lí

Junio H de 1887.-Tenienclo presente lo dis- nea recta y que arranque así mismo tle la rnár-
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quese, publiquese é insértese en el Registro 
C\acioncd y pase a lu Escl'ibania de Uobierno 
para su escrituración.-.JUAREZ CICLiiiAN.-E. 
\Yilde. 

l 59 3X -Hecreto nombrando al Ih·. Pedro 
~· Pardo, Delegado Especial del 
Gobterno en el sexto Congreso 
Internacwna.l que tendrá lugar 
en Viena. 

gen derecha del mencionado rio; por el N. 
E. dicho rio en la p<1rte comprend1rla e¡,tJ e 
el límite S. E. y N. 0., y por el S. O. uua 
línea con rumbo de N O. a S. E. de una 
longitud de 30 kilómetros que cierre Le su
perticie.-20 La exploración, mensura y ~ub-· 
división del terreno la pt·acticnrún de su 
cuenta los conce~ionarios ¡[l~biendo presentar 
á la aprobctción superior !el diligenei<t de 
mensura, plano é informe pot• dupiieado den
tro del término de doce meses contaLlos des
de la fecha de la escrituraciciu de este con
trato, y al efecto dentro ele los dos meses si
guientes a la fecha de la escritura propondrá 
al P. E .. un AgTimensor patentado que haya 
de realtzar dtcltos trabajos, sujetandose á Departamento de Relaciones Etctei'Í01'es.
las instrucciones que espilla el Departamento Buenos lures, .Junio 14 de 1887.-Debiendo 
de Ingenieros y ú lo establecido a ese res- celebrarse en Viena del 20 de Setiembre al 2 
pecto por la ley de colonización vigente.- de Octubre del corriente aiio, bajo el patroei
-30 A los tres años de la fecha del deereto 1!10 de S. A. Imperial Y Real el Príneipe here
de aprobación de la mensura deberán haber Ltero, :\.rclnduque Rodoll'o, el sexto Congreso 
introducido los conee~ionarios 250 familias lllternacwnal de . Hlgtene y Je Demografía., y 
agricultoras en las condiciones de la ley, cons- babtelldo ;;tdo lllVltado el Gobierno de la Repú
truyendo p<tra ello lle11tro del áre<< reseñada bltca por mtermedio de S. E. el Señor Minis
u,n edifieio con capacidad pam alojM'" proviso- tro Residente de Austria Hungria, Baron de 
rram~nte dichas familias y contener los acopios ~alz~er?·, a .lmc~rse 1·epresentar e11 el referido 
de vtveres de::;t!nados a los pobladores.-4° Los ?onbreso, } ·-Consulerando:-1° Que es un 
concesio11arios tendrán la obli()'ación !le ,[onar acto de cortesm ll!ternacwnal aceptar esa in
ó vender á c<vla un;t de las !·amilias que se' Vtt<~cwn;-:2o Las ventajas que reportará al 
comprometen introducir, un lote de terreno: pa!S que el gob1em? con.Jurra por medio de 
de 50 hectáreas como mini m un y otoro-ar á. un Repres~ntante a dicha Asamblea, donde 
los que lo soliciten los auxilios que mat';'ca la 1 se dt??Utll'<Lll cuestwnes del mús alto interés 
ley en los inci8os 5° y 6° del art. [)8.-fio Re-, Ctent¡f1co;-La e1rcunstancL:t de haber sido 
pútase familia á los efectos de este contrato; d~slgnado corno enYütdo Extraordinario y Mi
el matrimonio con llllO ó más hijos li un grupo: msku Plenipotenciario en Austria-Hungria 
de tres ó nuLs persona.s.-Go Tambieh darán el l)¡·. D. Pedro A.Pardo, Ex-Presidente del De
cumplimiento oportuna.mente los concesiomt-' ¡mrtam,ento Na.ewnal de Higiene, Ex-Decano 
rios á los incisos G" y 7° del art. H8 de lct ley¡ d:J la l'iH:U!Ütd de Clellcias i\1éüicas de la Ca
referida Y. acordarán. á los pobl<Ldores que, pita!, ,e~e., cuY.a competencia y consagración 
puedan ex¡stn' establecidos en el terreno co 11 _ ¡ e,n lo~ a~untos de que se ocupara el cnado 
cedido con anterioritlitd á la ley de 3 de No-1 Con~Tc~o, ::;on notorios;-:.El Presidente de la 
viembre de l8t:U, lo~ derechos que la lev <le Republica--JJecJ'e/a:-,\.rt.. 1° Nómbrase Dele
colo11izncíón acuerda en el art. 10:2.-7'' s'i los gaüo E:special del Uobierno en el sexto Con
concesionarios llejasen <le cumplir cualquiera gTeso lnter:nacional Ü¡~Higiene y de Demografia 
de las condicione~ consig¡¡a.das pagarán una e¡ u~ t¡~;Jdra lu~<Ll' en\ 1ena del :26 je Setiembre 
multa de d1ez nul pe::;os sin perjuicio ¡[e la al .~ de Octubre del con1ente ano, al Dr. D. 
caducid<td de estB cornrato en lo's casos que Pedro A. Par,[o E11Yiado Extraor . .linario y Mi
hubier-e lugar y al efecto dar;\n fiador abona- ll!stru Plenlpoter¡ctarw de ht República en 
do á satisfacción del P. E.-.')0 Toda dll!Ll ó "\.ustt·m-1-Iungrw.-,\rt. 2° Trasrnitct~e cópia 
reclamación que pudiern su;;;<'itarse ser;( ,!i- leg,Ll¡za¡l<l de loste decreto á S. E. el Señor 
rimida <Ldministrativamel:te.-8" !Jentru de Mlllht.t·o Resl¡[ente de Aust.ria-Hungria, ca
los quince dias siguiente,; á la aprobacilin de mun¡quese .e1.1 Lt mism:1 f'orm<e al nombrado, 
este contrato serú retlucidu <t escritura públic:t publiquese e lli::'et·te,;e e11 el Registro Naeional. 
ya1.1tes de los qnillee.tli<tsdesufeelw prescn- -.JUAREz r_;¡o;LMAX.-_V. Qui¡·no Costtl. 
taran los conces1on:trros un te,;timonio tle ella 
Ht esta_Oficin<1 para su anotació11 y registro 
aeornpanctndo (~·ipi;t lit.e1·al.-Bnenos ,\in~s. 
Mayo ::Jo de 1887 .-EIIJ'Íque "Victo¡·ica. · 

Depa1·tamento del InteJ•ioJ·.-Buenos .\.ires 
Junio H de 1887.-·Aprúébase el cmterior pro: 
yecto L!e contrato por el que se conce<le par;;, 

l ~) g 3 ·4:-- Ley N° 1928 acordando á los 
Sres. que se designan el permiso 
que solicttan. 

colonizar á los S1'es . .Jaime "\Iontoro v C". u me . 
área de terreno de 80.000 hectáreas en el Te- . ~l Senado Y Camara de Dtputa.dos de la Na
rritorio d~l Rio Negro, debiendo los con cesio-¡ CHJn.Argentl;m, :~un11los e1: Congreso etc.,, san
nanos SUJetarse en todo lo establecido al res- ClO!Hn C011 .!uerz,t de-Ley.-Art. 1° Acuerda
pecto por las leyes vigentes sobre la materia~ se el ¡:ermlso que ~olieit:w los siguientes ciu· 
y á cuyo respecto se acept<t el tiador propuesto 1 ;~adanos: 1 o D .. Ylan u el .J ·. Garc1a para aceptar 
en la persona de D. :lllanuel liiiguez.-Comuni- 1 ·~ col;decoracton confenda por el Gobierno 

I• rances.-2° D, Jorge Rohde para aceptar la 
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condecoración acor.Jada por el Emperador de Traductor en diversas causas 
Alenmuia.-3" O. Fetlei·ico Martinez Diaz pam seguidas ante los Tribunales 
aceptar la ór•lell americana del Busto del Li- de la Capital, año 11)86...... S 
bertador,-4° D . .losé Tomás Guido para acep-' Al mismo, por honorarios co
tar he distinci0n t.lo ;a ór·deu del LilwrLt<.lor, • mo Tl'luluetor en causa se
conferida por el Gobierno do V<;nezuela, y ht: guida aHte el .Juzgado Fede
condecoración de Caballero de l:1 Real Orden' ral de la. Capital tlur·ante el 
de C;Olt'los Ill acordada po1· la l~eina de Espaiia. año V:i8fj . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
.... Art. 2° Comuuic¡uese al Poder Ejecutivo.- A lJ .. Juan i\1. Oyuela, por ho-
Dada eH la S:da de Sesiolll'S del Co:,greso ,\r- 110rarios eomo Calígrafo en 
gentino, en Bueno~ 1\ires, á cua1ro de .Junio causa seguida ante el .Juzga-
de mil ochocietJtos Ot:henttt y sif'te.-:\. C. CAil!- do Federal de la Capital du-
BAC!i:rms.-Adolfo Labougle.-- Seeretitrio del mnte lHH!; ........... . 
Senado.·-EsTANISLAo Zb;BAI.Los.-.Juan Ovan- Al Dr. \lanuel Argaí'íarils, por 
do.-Secretario de la C. de lliJ. honorario:; como .Tuez ad hoc 

Depru•hmentn de Relaóones E:cte¡·io¡·es.
Bueno~ Aires, .Junio ló¡ de 18S7.-Cúmplase, 
comuuiqueso. publirlU<,Sto y dése al Regi:-;tru 
Nacionai.--.TUARE?, Cli:UL\;>;, -N. Qui¡·¡w Costa. 

1'u eausa seguida aute el.Juz
:.rado de Secciou de S:t.ntia"O 
del Estero, durante H-!8G .. ~ 

A U. Pedro P. Czal, por hono · 
rarios corno Cali:n·al'o, en cau
sa seguida ante el .Juzgado 
Coneccional de la Capital en 
1H86 • .• . •• . • . • • . . . . . . • . " 

1 ¡; 0 3; · A D G·cbriel Carnsco JlOI' ho-u V u He<~reto diSIHIHiendo t}IIC se so- .... > -. . ' ' ' . e' '. . . 
lic1te del H. CotJ"t'e::;o un cTétlito 1101 <~ 110" como .Juez hPCctal 
suplementario p~r la. suma de ~.~1 can~a s~g:tllla ante el.Ju;;-
,¡o ug•J .... 4tJ ce¡·¡t. "" P'll''' el] 'l"O ,.,a.do dE;_ SecclOn de s.uJt.l l t., 
. ·· .v d ~ . s. m. ( · ::) )< B en el ano IKt;l) .... ~ . . . . . . ·· 
<le las cueutas que se dest.c.J:;JJI. 1 ¡\ u. E<lH<ll'<lo T. Puiestou, por 

1 

lwnorarios cumo Traductor 
Depw·tamento de Justww !J Culto.-Bue:;os en causa seguida ante el .luz-

Aires, Junio 1;) de 18c:)7.-Vist<is los expo:lieu- ;

1 

gaLlo de Seceión de Buenos 
tes respectivo:-:, fortnndos eon n1útivo de di- 1\ires en 188() . . . . . . . . . . . . . . . " 
versos créditos pondientes et~ los r:tmo~ de A !J. üregorio Lopez, por traba-
Justicia y Culr.o qqe corresponLlel: <t ejercicios jos hechos en la Cárcel Peni-
vencidos, y con arreglo á lo establecido en el teneiaria <lurante ~u prisión ·' 
Acuerdo de fecha. ;:; de Noviembre último;- A IJ EnriquP Hoyo y D. Aclol-
El Presidente de la República, en acuerdo f'o Alrü:o, por sus honorarios 
general de :\!ÍI:istro:.-!Jer:J·eta:·-:\rt. 1" Soli- corno Caligral'os en causas se-
cítese del Honorable Co::greso el co!'l'espon- gui,las ante el .Juzgado Fe-
diente crédito suplementar·io por la ~Ul!Ht de llera! de la Capital, en 188G " 
cum·enta y nueve mil nmNcientos ochenta y Al Cu rn J'tector clei Departamen
tpes pesos con cztal'enta centavos moneda na- to dllc. Desamparados, Frovin-· 
cional, para el pago de los siguientes créditos;' cia de San .Juan, importe de 
A D.Man u el A. Butty, por provi- la subvención asignada en 

siones sumillistr<ttlas illa Cür- 1885 para la construcción del 
ce! Penite11eiaría en los meses templo de ese Curato....... " 
de OctubJ·e, Noviembre y Di- Al Vicario Foráneo de Catamar-
ciembre de 18tl(j, ............. $ m;,. 14240 62 c¡t, imnorte de sus asignacio-

A D: Francisco Me !'lo, por ar- · nes y 7 gastos de Curia desde 
ticulos diversos, suministra- Agosto de 1884 hasta Diciem-
dos á la C<ircel Penitenciaria bre inclusive de 188;)...... .. '' 
en los me~es de Octubre, No- A la Compañüt '·La Plateuse'', 
viembre y Dieiembre de. lOi"lG " 011G .Jtl por pasages suministrados en 

A la Compaíi.ia Gas de Belgra- los años de 188;) y 188G , .. . . . " 
no, por gas suministrado á la Al Ferro-C<nTil Centr11.l Argen-
Cárcel Penitenciaria, tlurante ti110, por pasages suministra-
Setiembre, Oetubre, N oviem- dos durante el año 1885 . . . " 
bre y Dieiembre tle !886..... 4100 67 A D. Franciseo Merlo, por ar-

A la Exma. Cámara de Apela- tieulos diversos suministra-
cióu en lo Civil de la CapEa!, dos á la Cárcel Penitenciaria 
para pago de di versas cuen- en Setiembre de 18t)6........ ·~ 
tas por articnlos suminis- Al Cura Párroco de la Iglesia 
tt•a<los á los .Juzgados de del Soeorro (Capital) importe 
1 a Instaucia y obras de ins- de la subvención acordada en 
talación de lns mismos, du- 1885 para la construcción del 
rante los años 1882 y 18t{·L. ·· 4344 3G piso ti e dicho templo.. . . . . . " 

A D. Pablo Frugoni, por sus A la Empresa "Verdadero Lim-
honorarios regulados como piador", importe de servicio 
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de extracción de materias y 
aguas servidas en la C;.lrcel 
Penitencia,rirt, durante los 
me~es de Febrero y .:VLu·zo üe 
1887 ................ . 

' 
Art. 2° Comuníquese á quienes correspon- i 

de, pub líe¡ u ese é insértese en. el Reg·istro Na-

15 9 38-nec¡·eto nombrando al Cónsul 
Argentino en Forli D. Emilio Ro
setti, para e¡ ne represente al Go
biel'IIO en el Congreso internacio
nal de .:Vlilan. 

cional.-.JUAREZ C¡;;r,c.L\_x.-F!lemon Pusse.-' Depa1·tamento de Relaciones Ea:teriol·es.
E. \Vzlde.-E. Racedo.--N. Quii'IW Costa.-- H<tbientlo sido invitado el Gobierno Arg·entiuo 
\~T. Pacheco. á concurrir ;\ la segunda sesión del cC)ngreso 

Internacional encargado de estudiar las mejo
ras que deben introducirse en la construcción 
y explotacicn tle las vias férreas, que se reu-

15 9 3 6-l,ey N° 192!), ácordando á la pen
sionista militar· IP llosa Zambrauo 
el permiso necesario panL ausen
tarse del pais durante dos años. 

El Semcdo y Cám<ll'R rle Diputados de he Na
ción Arg-entrna, reuní<los en Congreso, sa.ncio
nan cou fuerz" rle-Ley: -Art. ¡o Aeuér·dase 
á la pensionista militar Sra RoS<l Zambrano, 
el permiso necesario para ausentars·e del pais 
durante dos años.-Art. :Jo Comuuiquese al Po
der Ejeciitivo.-Dada en la. Sala d.e Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires á 7 <le 
.Junio de mil ochocientos odtenta y siete.-
A. C. CAoiBACERE:s.-Arlol(iJ J. Lr¡l;ouple, Secre
tario del ~.;enaclo.-ESTA:\IS!,AO ZEBALLOS.-.hum 
Ovanclo, Secretario de l<t C. de Diputados. 

Departamento de Guer1·a.-Bnenos Aires, 
. Junio lG de Hl87.-Cúmp1;Jse, comuníc¡uP-se, 
publíc¡uese é insértese <m el Registro Nacio
nal.-.JUAH.EZ CELC.IAN.-E. Racedo. 

15 9 3 7- J,ey N° 1H32 acordando una 
pensión á h Sra. RufirM Ocantos 
de Rave é hijos menores. 

nirá en Milan en Setiembre próximo, y sien
do conveniente hacerse representar eu la re
ferirla A.s<tmblea.---El Presidente de la Repú
blic<t-Decreta:-Art. 1° Nombrase al ingenie
ro don Emilio Rosetti, Cónsul Argentino en 
Forli para que represente al Gobierno en di
cho congreso.-Art. 2° Comuniquese á quie
nes corTespouda, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.-.JUAREZ CEL:\fAN.-N. Qui?'• 
no Costa. 

1 D 9 3 9 -J,ey núm. 1930, del 16 de .Junio 
AU!ImNTO DE CAPITAL n;;L BANCO NACIOXAL 

Por cnanto:-El SenaJo y Cámara de DD. 
sancionan con fuerza <le Ley.-Art.l" Elévase 
el capital del H;tnco Nacwna.l á cuarenta y 
tres millones doscientos setenta y tres mil 
euntrocientos pesos (;.; 4:).273.400 "'f,..)-Art . 
:2' El B<Lnco \facion<tl emitirá aeciones por la 
sum;c de veinte y dos millones seiscientos 
seis mil seiscientos noventa y dos pesos 
($ 22.UOG.G92 '"f,.) en las mismas condiciones 
que las existentes, las cuales serán cambia,das 
por títulos extendidos con arreglo á la pre
sente ley.-Art. 8° El Gobierno Nacional 
suscribirá ú cien mil (100.000) acciones.-Los 
accionistas particulares tendrán derecho á 
suscribir á la p<tr las ciento veinte y seis mil 
sesent;t y seis COI! noventa y <.los centavos de 
acciones rest;111t.es, en la proporción de una 

El SeDado y Cámam <le Diput;1dos de la ac<~ión nueva por cada una de las acciones 
Nación Argentina, reuni<los en Congreso etc, existente~.--Si algunos <tccionisLls no llicie
sancionan con f'uerzit de--Ley:-Art. l" Acnc\r- ran uso ele su derPcho dentro del término 
dase á la Sm. Rufi:1a Ocanto~ <le Rilve (• hijo~ señalicrlo para la SIJS(;f'ición, lll parte no sus
menot·es, la pensión mensual <le ciento án- crita sPr<i. nfljnrlicr,.da ú prorata. entre los ac
cucn/a pesos.-Art.. ;3° \Iientr·as este !tnsto no <'ionistas sn~eritores.-Art.. ·1° Treinta dias 
se incluya en el Prnsupuusto, se nbon;crá de despues de promul¡tad<t esta ley, el Banco 
rentcts g-rmeralcs, imputándose á la ]JI'f~sente abrirá la suscrición simultáneamente en la 
Ley.-Art. ~3o Comuníquese al Pu<ler Ejecuti- Cilpital de la Rrpúhlica y en las Provincias 
vo.-Darla en la Sala de Sesiones <lel Congre- por el término de veinte dias.-Art. [)o Lo, 
so Argentino, en B:Ie~lu~ Aires á once de snscrieión de los nceionistas será pag-ada 
.Junio de mil ochoeientos ochenta Y ~if"te.- en muneda de curso legal al contado, en el 
C. PELLEGRJNr.-,tdolfo Lal;ou_r¡le._:_SecJ·eüL- acto de suscribirse, ó por cuotas trimes
rio del Sena<lo.-ESTA.'IiszAo ZEnALLOs.-.Juan, trales ¡Je diez por ciento (10 o/0

) cada una. 
Ovanclo.-Secretario de la Cámara de Dipu- ¡-El pa1-ro de las cuotas podrá anticiparse 
tados. al principio de C<Hhc trimestre.-Art. Go El Ban

Departamento de Jnsli'ucción PúMica.
Buenos Aires, .Junio lG de 1887.-Tengase por 
Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publiquese é in;<értese en el Registro Nacio
nal.-.JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

co entre:.rará títulos al portador ó nominales, 
según lop idan los accionistas particulareH, una 
vez qne hayan hecho el pago total de las ac
ciones suscritas.-Art. 7° Las aeciones corres
pon<lif;ntes a.l Gobierno, se emitirán al por
tador y serán pagadas en oro por el valor de 
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la moneda legal el dia ele la entrega, con los comuníquese, publíquese é insértese en el Re
fondos procedentes de la venta de la Seeción gistro Nacional.-JuARI!iZ Cl!iLMAN.-N. Quir
del Ferroc<trril de Villa Mercedes á San .Juan no Costa.-
- Esa cantidad será agregarllt pur el B;u,co ú., 
la reserva metúliw I're,crita por las ]('Yt s' 
(núm. 1784 y19IG) de ¡,1de Octubre de ¡¡.:g;, y' 
2 de Diciembre de 18:-l(;, y quedará sujeta ú Art. 1o Las Altas Partes Contratantes se 
las prescripciones l'eQ·i<trnentar·ia,; del Pudc 1• comprornét.ell á la reciproca entrega, en' las 
EjecutiYo.-Art. so El ll<wco no podni aumen- c:rcunstnncmc; y condicione~ Gnunci<Hlas en 
tar b embión actual de billet.es fijada poi' la el presente Tmtado. de toda,; las persona~ que, 
ley de 14 de Octubre tle ltlt'iiJ.-AI't. go !le ]a,; at·us,ulas u connd.as de alg . .110 de los crime
utilidndes del bnnco se deducirá. antes de Ji- ne~ ó delit<)S enumerados en el art. 3° y co
jar el dividentlo lJerióclico, la suma necesa1·ia metielos dentro de la .i uri::;dicción de una de 
pa,ra una reserva igual ti la tercera parte ele! las . Partes, fueren halladas dentro ele la ju
monto ele la CtLrtera. prote,;tacla <lurante el año nscliCCIOtJ.-Ar-t. ;¿o Los crímenes Y delitos que 
Y la agregará á la anterior.-EI banco con- autonzan la extrat!IeiOn, son los siguientes:
vertirá eiJ oro la reserva antes mencionada. 1" Ase~inato Y ataque ú la persona con in
-Art. 10 Si la susc!'ición á que :ce refieren tención ele cometerlo.-:óo-Homiciclio á no 
los artículos ;¿o y so se verificara en el pre- ser que se huhies'l cometido en legiti~w. cle
sente año, los suscritores temlrún sólo dere- fensa, ó por impruclencia.-~io Parricidio.-4° 
cho á percibir del Banco Nacional el seis por lufanticidio.--3" Envenenamiento.-6° Aborto 
ciento (G o/") ele interé,; anual, corresponelien- voluntario.-7" Lesiones voluntarias que can
te á las cuotas pa.g·adas hasta el ;)],le IJiciem- sen la muerte sin intención ele darla, y de 
bre próximo, entrando i participar de los di- las que resulte mutilación gra.ve y perma
videnclos en su cali<l1vl de accionistas <lesele nei:te de algun miembro~ organo del cuerpo. 
el 1" de Enero ele !888.-Art. 11 El Poder Eje-. -8o V,I~lacwn, ~stnprc;: u ot1:os ~~te~1tados al 
cutJvo queda facultado para caucionar ó llar putlm cometidos con \IOletiCI,L.-9 Atentado, 
en garan ti¡¡. las ¡;,cciones á que se reiiet'en los con °.,. Sin VIolenci~t, conti·n el pudor, cometülo 
articulas :jo y /'o, cuando :-;ea necesario P<<ra t•n nillos__ el;) uno u ,ot¡·o sexo menores de .ca
facilitar las operaciones de credito del Tesor'l•. turce anos.-- !U. I)Ignmi<1.---:-ll. Sustraccwn, 
Art. U ComU!Iiquese al Poder Ejecutivo.- eii9u,brii~~en;,o, snpi:eswr~ . o. sustitucíóll de 
Dada en la Sala de Sesiónes. del Congre~o Ar- ~ngs.-;- L: l~,tpto 0 . st:str,\:~CI(~Il de menores. 
gentmo, en Buenos Aires, a 11 de lullio de L>._l a.lslll_Ltciun. o ,tlteracron de moneda, 
1887.-C. PELLEGRINr.-.-1. Labnugle.-Secre- ~mis.~oi: _o eirC~I·l·n·~.wn ~~e. mon.etl<L fal.siticada ó 
cretario del Senado.-E. ZimALLOs.-J. Ovan· ,llter,tüa, f,tbiii_c,tcwn de ;.ertJficarlos o cupones 
do.-Secretario de la c. ele DD. ele la deuda publi~a, bii1~tes de banco, ú otros 

. Jllstrumento,; de credito publico, 1le cualcmiera, 
Depal'tamento de Haóenda.-Bnenos :\ires, de las Parte:>, y emi:-;ión ó circulación c'!e los 

.Junio 16 <le W8/'-Téngnse por ley etc.-.lUA· rnismos.-1-1. Falsifit·acióll de escritura pública 
REZ CELl'<raN .-\\-. Pachecu. o pi'!vacla,, de leuas de cambio, u otros títu

los de cornereio, y circ-ulación y uso de estos 
documentos f<tlsificados.-FJ. Perjurio ó so
borno pcu'a conseguirlo. -1G. Corrupción ele 

15940-l.tly N° Hl31 a¡)robando el tra
tado tle extradición firmado e11 es
ta Capital, pnr los Plenipotencia
ríos de ht República Argem,ina y 
tle los Esütdos Unidos. 

El Senado y Cli mrtra tle Diputados ele la "fa
ciun Argentina, rPunidos en Cl.1ngreso etc., san
cionan con fuerz<l. <Ie-Ley:-Art. 1° Aprné
base el tr<•tado ele extratlición firmatlo en es
ta Capital el Yei nte y seis ele :VIarzo de mi 1 
ochocientos ochent<L y siete por lo,; plenipo
tenciarios de la República Argentina y ele los 
Estados Unidos, rlebiclarnente nutorizados al 
efecto.--,\rt. :2o Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-D<u.la en la S;cla <le Se~iom's <!el Con
greso Argentino en Hnenos Aire~, á once ele 
.Julio <le mil ochocientos oel!enta y siete•-C. 
P~;r.LrcGRINI.--Adol/b Lnbougle.-Secretario del 
Senado.-.EsTANiSLAO ZEBALLOS.-.!?tan Ovando 
-Secretario ele la C. ele DD. 

f'uncionar'ios públicos.-11'. Peculado ó mal
versación ele los dineros públicos, cometido 
rlentro de la jurisdicción ele cualquiera de 
las Partes, por empleaclos públiros ó cleposi
tarios.-18. Peculado por cualquier persona 
ó pel',;onas contratadas ó á sueldo, con detri
mento de sus patrones, siempre que la ofensa 
ele que se les acuq sea castigada por las le
yes rle ambos paises con pena corporal, no 
menor c1e un aíío de prisión.-19. Incendio 
voluntario.-20. Destrucción criminal ó la 
tclJtaiiva 1le destruir Yías férreas, telégrafos,' 
trenes, buques. plwntes, habitaciones, edifi
cios públicos y otros, siempre que haya pe
ligro para la rida.-:31. Asociación de mal
heehores.-'2:¿. Robo cometido con violencia á 
he persona y 1l ]¡1s propieclaeles.-23. Baratería 
y Jlirateria, en los casos qne sean castigados 
con pem, corporal segun la legislación de 
ambo" paise,;.-24. Asesinato. ataque con in
tención de matar, y homicirlio cometidos en 
alta mar, á bortlo ele un buque que lleve el 
pabellon del paisdemantlante.---25.Insurrección 
del equipajlj ó pasajeros cuando sus autores se 
aporleren del buque por fraude ó violencia, ó 16 

Depal'tamento de Relaciones Emte¡·ün·es.- entreguen á piratas.-:26. Estafa.-21' Quiebra 
Buenos Aires Junio 16 de 1887.-Cúmplase, . r:audulenta.-28. Secuestro ilegal de personas. 
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-29 Encubrimiento de objetos provenientes tido el delito mayor, y en caso de igual gra
de cualquiera de los crímenes ó delitos eun-, vedtvl, al que hubiese presentado el primero 
merados en el presente at·ticulo.--Querlan la <lcmancla tle extra<lición.-..\.rt. 8° Si el in
comprendidos en las precedente,; eali!icac:i<J- dividuo re<~ln,m;cdo no fuese ciudadano del 
nes l<t tentativa y lit t:omplicitla•l, cna<Jtlo es-. país r<~quiriente, y lo reclamase tambien el 
tas sean punibles en virtud de b !t•.y penal: Gobierno de su país por causct del mismo de
de los paises contratantes.-L<t e:..:tt'<c.lición ~e lito, el Gobierno á quien :::e hubiese !techo la 
acordará por los delito:; arriba cnumeral!os, denHwtl<c tle ec;tratliciólt, tendrá el derecho de 
cuando los hechos ineriminados fuesen c11sti- entreg,trlo á quien considere más conveniente. 
gados con pena corporal no menor de nn alío -i\rt Qo El pedido de extradición se hari 
de prisión.-Ar'.. 3" Los individuos reclanuvlos siempre por intermedio de los Agentes Di
que se hallasen enjuiciados por crímenes co- plomáticos de las parte~ Contrntantes, y i !'al
metidos en el 1Jaís tlontle estuvieren rel'ng-ia- ta de e~tos, por el CóitSU! rle más categorí'3> 

·dos, no serán entregados sinó á la termina·- del país que la solieite --Si el individuo cuy<L 
cición del juicio tlcfillltivo y en easo de sen- extradición se solicita, estuviese convicto de 
tencia condenatoria. ewtn<lo hayan cnmplido algun crimen. el pe:lido será acomp<tílado de 
b pena que les hubiere sirio impnesta.-L,)S una cópia <le la sentencia del Tribunal r¡ue le 
que se hallaren cumpliendo una pemt ante- cotidcnó. legalizada y sellada ofit'ialmeute, y 
rior por crímenes C'ometidos en el país en !le un óertiflc<tdo del carúeter oficial del .Juez, 
que se hallasen asilados, no serán entregRrlos otorgado por la respectiv<t autoridad ejecuti
sinó despues rlel cumplimiento rle S!l pena.- va, y otro del de éste, otorgado por la Le
Art. 4° Si hubiera. funrlarlos motivos para g-ación <.le la Repúbli<~a Argentina ó de los 
creer que l11 extradicirin es hnst:ada <'011 el oh- E~tados-Cnidos, scg·nn el caso, y á !'alta de 
jeto de encausar ó casth·ar, por un delito po- Pilo~, por el Cónsul de más categoría. -Cuan
lítico, al individuo reclamado, no' se hará tlo el fugado sólo estü, acusatlo de nlgun cri
lugar al pedido, tampoco será etú:ansado ni 1 men. el pedido deber;i ser acompañado de una 
cas~igndo eua. lqnier individuo. erdreg<~do por eopir._, debidnmente le!.tnlizacln .. de ·!·a· órden d.e 
deltto polttiCo o conexos <'nn el, comettdo an- JH'ISton emanada del .Juez t:umpetente del pats 
tes de su extradición, ni por ningnn otro que que haga el pedi<lo. a~i como tlel sumano 
no sea el que dió lugnr ;i la. extradiciútl.- que haya dado lug;Jf ü, diclla ónlen.-Sólo 
Tampoeo po<lrán ser juzga.dos contrar!irtoria-, será entregado PI fugado en vista de aquellas 
mente ni casti!.r<cdos, ni entregado s <i. un trr-' pruebas de cPiminalidad que, según las leyes 
cero Estado qne los ¡·erln mase'' nnr lwclios del lugar do•}(] e el fngnclo ó el inrlividno aru· 
distintos de aquellos que lmhie ~"ll moti,·ado sado fnere halln<lo justiflraran su aprehensión 
la extradición, á no ser que lo ~onsintíese el y enjnieiamiento, raso rle hnb<>rse cometirlo 
país qno lo hubiese entregado. :V que se tnc- allí el erímeP.-:\rt. H1. El extran~rero perse
tase ele hechos comprendidos en los sujetos á guido ó condprwrlo por <'1l<llquiern tle lo~ de
extradición ennmer<tdos en el <trt. 2"-Estas litos comprendidos en el art. :2o, podrá ~er 
restricciones no tendr<in lugar. si el indivi- detenidl) pl'ovisorianwnte en la forma prescri
duo extraído, despues tlc lwber ~ido cast.igndo. ta por la. legi,;lación del pais requerido. me
absuelto ó agraciado por el crimen especifica- di:tnte aYi::;o que ~e tr•;Jsmitini por el correo ó 
do en la demanda de extradición hubiese per- tel<'grafo, emanado de la autoridn,lcompHen
manecido durante tres meses en el país, eles- te del país que haga la reclamación, y anun· 
pues de pasarla en autoridad de cos<e juz2'arla ciando el envio por la vía diplomática de un 
la sentencia de absolueión; ó despues del dia m11nr!ato de prísirin.--EI individuo detenido 
que hubiese sido puesto en libertad, por h<t- de esta manera será nuesto en libertad si, en 
ber cumplido su pena ú obtenitlo su graria, el pinzo rle tres mes0s contados desde la fe
ni t~mpoco en el caso que hubiese rrgresado chn de sn detención. no ~e enviase el pedirlo 
posteriormente nl territor·io del Esta do rerla- diplomático d8 extrndición en la forma de
mante.-Art. 5o .\ ninguna de las p:Jr·trs se terminarla. c•t el art.. !l.-·Art. 11. Los objetos 
le exigiri !:1 entr·eg-n, rle sus ciuclatianos, de JH'OYenientes de un crimen 'ó de nn delito, 
nacimiento ó por naturalización, siempre qur qnP hubiesen sido tomados al inr!ivitluo re
esa rmturali7,ación SP hubiese efec:tua<lo antes rlam;Hlo. ri q1w c:•o;te hnhiese ocultado, y que 
del hecho que motiva el petlido de extradieión fnesen desc11hiertos m<i.:-: tarde. los útiles ó 
-Art G0 El pedido de ext.ra:licirin no tPndr·á ins1rume:l1o~ de que se hubie,oe servido para 
lugar cuando los delitos, aunque cometidos cometer In inf'rncrió:'. así como t.orlils las 
f~era d~l te!'l'itorio del Estndo rN¡uerido, hu- otra~ niezns dP !'Onvief'irin, serán Pntregad a;.: 
bresen sido perseg-uidos y juzgados rletlnitiva,- al mismo tii•mpo qlH' el in•liviclno n·clanw.jo 
mente en su terriiorio.-En ig-ual r·aso, rnan- si el Gobierno reqniricnte lo hnhiese pedido. 
do la pena ó la accitin p:1ra perseguir (~] de- Se rPsPrvnn exnres:nneni.<'. los derechos quE 
lito se hubiPse prescrito con arreg-lo á la Ley puednn tener los tPJ'C'Pros sobre lo" objetos 
del Esta.<lo requiriente ó rtel Estado requerido. antedichos, los que r!eben sPrles den1eltos, sin 
- Art 7° Cuando el indivirluo cuya extradi- gasto alguno, cuando el preso hnhiese t.ermina
c¡~n ·se pide conforme á la presentb Conven- do.-Art. 1'2. Cuantlo en la prosecución de una 
cior:, por una rle las Partes Contrat:lntes, fne-. causa rriminnl. no políticll. nno de Jos rlo' 
se ~gualmente rer:l;¡marlo por otro ú otros Gobiernos jm:gase necesario el ex:imen rle tes· 
G~bte~nos, por crímenes cometidos en los te- i tigns que se encuentren en el otro Fstado, 
~r1torws respectivos.se ac~rtlará la extradicirin se e!wiará un exhorto por la via tliplomáticn 
a aquel en cuyo territorio se hubiese come- al Gobierno ele! pais donde el excí.men deba 
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tener lugar, al cual se le dará curso en el precios unitarios, pam la categoría. respecti
pais requerido, observándose las leyes aplie<t- va.-3• Que en consecueneia, los items 32 y 
bies al caso.-.\rt. 1:1. Si en una causa crimi- S3 de la planilla correspon1liente á la linea de 
na!, no política, fuese nereo;aria la eomparen- Chileas á .Jujuy; i:l3 y HG de la de Chumbicha 
cia personal de un te~tigo, 1'1 Gobierno ¡[cl <t C:ttamarca, y 88 ele la llu !Je<U1 Funes á Chi
pais clonrll' se encuPnt.re le inYitnr<i á <tendir lccito, quedan sustituirlos y re:tsumirlos por 
á la citación que se le haga, y :>i é-;t.e co:1-. ··J siguieute:--- l~osLO de tr-ansporte horizoutal 
sintiere, el Gobierno requiriente acordará los 1 de un metro cúbico de tierr<t de cualquier 
gastos de viaje y de perm:tnencia. á c:ontar cat.egori<J., en terrapler1 ó <lesmonte por cada 
desde el dia en que hubie~e snlido de su do- dí1·'i, metros de distancia, debicn1lo deducirse 
micilio, con arrEglo á las tarifas vige¡;Ü~3 é'll esta dist<tncia lle la mayllr a.Jtur<~ media que 
el país en que su compa.rencía debe tener !u- resulte en la lJai'te modificada. del proyecto, 
gar.-Nin¡nllln persona, eun.lquier"a que fne- ~obre las altura~ medias establecidas por el 
se su nacionalillad, que, citada qtw fuer·e ¡m- lle¡mrtamento de Ingenieros en la planilla de 
ra declarar como testigo en tl!JO ele los dos pree'os unita.J•ios, tomándose para la reduc
paises, compareciese voluntctriamente ante lo~ ciún de la vertic<tl á lit horizontal cinco me
Tribunales del otro, podrá ser persegui<lct ni tros de horizontal por c<t•la uno de la verti
cleteni<la por crímenes ni <leJitos, ó por CO'l- ea! ($ 0,015) quince milésimos de pesos oro se
denas civiles, criminales ó corrcccicJn<des, <t!J ! /lado."-4° Que el item :m de la planilla. de 
teriores á su sa.lida del país requerido, ni so 1 lit linea de Chilcas <'t Jujuy, omitido por error 
pretesto rle romplicidarl en lo,; hcehos ohje- 1 en las actcts ant.er'iores. quedó aceptado de 
to del proceso en que tenga que •leelarar co-! eomun aeuerllo en (8 HUlO) die::; y nueve pesos 
mo testigo -.\rt. 14. Los gastos <le arresto,! OJ'o sellrulo.-Cor' lo que ter·minó la conferen
detención, su m ario y transporte del aeus;v.lo ; ('Üt, labnlntlose lit presente aeta que deberá 
serán cubiertos por el Gobierno que soliciTe' ':er elevada á l<t aprobn.ción del \Iinistro del 
la extrarlicicm.--Art. L->. El presente Trat<Mlo · lnterior.-G. Vi11anueva-C. Giar;i·rone-Fe
entrará en vigor sesenta dias rlespué~ llel can-. deJ'ico Stavelius-Lueas Gonzalez y ca. 
ge de las ratific<teiones riel misrno.-Cua.lc¡uie ' 
ra ,¡e las partes porlrá poner·le fin, pero con
tinuanl en vigor durante seis meses rlespué~ 
de dado aviso de su termirweirin.-Este Tra
tarlo será ratifiearlo y las ratificaciones sccal:
gearán en Buenos .\ires á la brevedad po.,ihle. 
-En f'é 1le lo cnal. los respectivo~ Plenipor.en
ciarios h:v1 tirm;trlo el pt"ese:Jte TraLtrlo por 
duplicarlo y le ha11 puesto su~ sellos á los 
veinte y seis dias de Marzo de 1887.-(L. S) 
N. Quinw Costa. -(L. S.) -Bayles \V. Harma. 

1594 l-se aprueba Ja precedente aeta 
suscrita por el Director de Obms 
Públicas, Inspector de Ferro-Ca
rriles y los señores Lúc<es Gonza
lez y ca., salvando los errores á; 
que se refiere l<t nota adjunta. 

1 

Depa!"tamento el<'! Jnte'i'io,·.-Buenos Aires, 
.Junio 17 de IS87.-.-\pruéhase la presente acta 
st¡,;crita por el Direet.<ll' del Departamento de 
Obr:c~ Públicas, Vice-l>irector, Inspector de 
Ferro-Canile.-; y los ~eñores Lúcas Gonzalez 
y C' .. salnm,lo los enori·s á que se refiere la 
nota <tdjunt<r de feclr<l. 27 de :\·layo último.
Comunic¡uese á quienes conesponda, techo 
Yuelva. al Departa.metlto ele Obras Públicas, 
insertándose prévüunente en el Registro Na
c:ionai.-.JuAREZ CEL:IL\:'1.-E. \Vilde. 

15 94 2-~ Re,;olueión aco¡•dando al Con
sejo \faeionccl ,.le Educación la 
autorización neeesaria para adqui
rir aLmnos Jotes ele terreno des
tiJJ<ÍJidolos al establecimiento de 
escuelas públicas. 

En Buenos Aires á ~iete <le .Junio de mili 
ochocientos ochenta. Y siete reunidos en el De- 1 OP]Jfli'trunenlo de~ Jnstl'ucciór. Pública.
pa.rtamento de Obrcts' Públicas el Director Ge- 1 Bwenos Aires . .Junio 18 de 1887.-De acuerdo 
neral, Vice-Director é Inspector de Ferro-Ca.- con lo solicitado por el ConsPjo Nacional de 
rriles y los señores Lúmts Gonzalez y C''. 'i, Educaciói1 en sn !lota. precedente y con arre
objeto ele dar cumplimiento á í<t resolución de' g!o á lo dispuesto e:1 el inciso :M del artículo 
28 ele \fayo del c~>rriente año, que prec:e¡le,! 57 de la Le~· de Educación Comun de 8 de 
convinieron en rleelitrar lo signiente;-1° Que I.Tnlio de 18,'H y artíenlo :i:-3 del Decreto regla
a,] fijar los precios nnitario~ arlicionales ele: mentario de la mism<1;- El Presi1!ente ele la 
t,ransporte ele tierra, se eliminó el precio por 1 República, en acuerdo genernl de Ministros 
fransporte vertical, sustitnyénrlolo por un solo' -Rr·sltPTve:-,\ccml<tr :1! Cor1sejo Nacional de 
precio de tmsporte h<H'izorrtal, convirtiendo ni Ednf'arión la autorizaeió:! que ha solicitado 
)fecto las 1listancias verticales en horizontales para "'lc¡nirir' por compra, con destino al es
~ razon de un metr·o de 1listancía vertical por. tablecirniento de escuelas públicas, los lotes 
)ineo metros de horiwntal.- -2° Que este prr- 1 ele terreno cornprenrlido~ en el plano y detalle 
~io adicional sólo debera aplicarse en el caso adjuntos, con una supe,.,ficie total de dos mil 
le un cambio de trazado ó n.!teraciones en las 

1 
ochociellfrts quince 11 tJ'<Únta centivm·as .cua

¡asantes, y solamente al exceso ele altur11 me- dNtdas de propw,la:l de la testamentaria de 
~ia que resulte sobre las estableeidas por el la Sra. María Antonia Robio de Vermoeleu, 
Departamento de Ingenieros en la planilla de enajenados en remate público por orden judi-
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cial; pudiendo invertir en la expresada compra, Ir! de Villa Prima (Catamarca) .... $ '"h' 1000 
la cantidad de veinte y cinco mil {¡·~scientos Id de Puerto Bermejo . . . . . " 1000 
treinta pesos moneda nacional.-Comuniqnese Id 1le Villa Nueva (Córdoba) . . . . . " 1000 
á quienes correspO!II.Lt, publiquese é insértese ¡,¡ de !taló (Córdoba) ..... ,. . . . . . " 1000 
en el H.egistro Nacional, y vuelYa á sus efec-, Id de Viednut..................... ~' 1000 
tos este expediente al Consejo Nacional de i Id ,¡(, Patagones.. . . . . . . . . . . . . . . " 1000 
Educación.-.JUAR";z CF;r;~>IAN.-l<ilemon Posse. lId de 1<1 Pampa Central " 1000 
-E. Racedo.-W. \\'ilde. Id de Her·nan(htrias (Entre-Ríos).. " 1000 

15943-c.~creto dejando sin efecto lo 
referente á l<t convocación <le! 
pueblo de la CapitaJ para la elec
ción de un Diputado y electores 
de un Senador Nacional. 

Departamento del Infe¡>iOI>.-Buenos .\ires, 
Junio 20 de 1887.-No habiendo aún procedi
do la .Junta Electoral ti la orp·aniz<tción de 
mesas receptoras de votos en h elet:ción á 
que ha sido convocrc(lo el pueblo.de la Ca
pital para el 3 de .Julio próximo y tÍÍsponien
do el articulo 31 rle l<t Ley de elcccione~ que 
el sorteo correspondiente se el'eetúe por io 
menos treinta. dias ante~ de la elección;-El 
Presidente de la Repúbliea-Dec¡·ela:-A!'t. 1" 
Déjanse sin ei'eeto lo~ <lecrPtos por los qne se 
convocabn. al pueblo rle l<t Capital para la 
elección de un !Ji¡nnado y los electores de 
un ·Senador a.l Congreso Nací omtl.- Art. :2° 
Comuníquese, pnbliqnes10 é insért.ese en el Re
gistro Nacionai.-.Ju.un;z CJ"L~IAN.-E. \\'ilde. 

15944-Hecreto concediendo 110r una 
sola ve:;;, las subvenciones que se 
designan. 

Departamento de Instrucción Pública. -
Buenos Aires, .Junio 20 de !8H7.--De1Jiewlo 
distribuirse convenieutemente los fondos des
tinarlos en el Inr:iso ll ltem 7 ,\nexo D ilel 
Presupuesto p;u•a auxiliar la COIIStrnccion de 
templos, y en visia de l<rs solieitude~ de ,;ub
vención present<tdas al Minister·io del cuao; 
-El Presi<lente de la Repúhliea-Dec;·eia:
Art. 1" Concéde,;e por una sola V("z y con im
putación á la parti<la <tnte,; cita<l:l del Prc"su
puesto, las siguiente~ subveueio1res: 

Id <le la :-rm·cerl (Tucuman) " 1000 
Id de la, Cruz (Corrientes). . . . . . • . u 1000 
Id 1lel Fuerte (CatamnrcaJ " 900 
Id 1le Covaca.lmna (Catamarca).... " 900 
Id de Coellinoca (.Jnjuy) . . . . . u DOO 
Id de Rosario de la Frontera (Salta) " 1000 
I<l de \Iiratlores (Sa.!ta). " 100o 
Id de TuluJnb;t (<~0rdoba) .. .. .• . .. ~' 900 
Id de Al tAlgraeia (Cór;ioba).... . . . . u 900 
Id de S;mto Domingo (Santa Fé).. " 1000 
Id de San Francisco (Tucumttn).. " 1000 
Id del llosttrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . u 1000 

Art. 8° Comuníquese á quienes corresponde, 
pn bl íq twse é i nsél'te~e en el Registro N<tcional. 
-.JcAREz CEL?IIAN.-Filemon Posse. 

J59-J5_1~esoluciún aprobando el con
nato celebra<lo entre el Director 
de la E~euela \'ormal de Profeso
res del Paraná y D. Antonio Varini 

J)cpru·ta mento de Instrucción Pú/Jlica.
Buenos ,\ire~, .Jn11io ·30 de 18H7.-Habienclo 
sido llenados lo~ requisito~ ordenados por la 
C(JIItailul'ia Genei'<ll en el contr<rtcJ que ha ce
leb¡·a,[o el Uir1~etnr de la E~cuela 'Jo¡•m:ll de 
Profesores <lel P<rra ná con el Emp¡·es;uio de 
obras D. Antonio Vtu·irJi. en Yirtad de la auto
rización conferida ú dicho funcionario por 
acuerdo de :) de :-rarzo pas;tdo para contratar 
ad rejeJ>endum las ohras de ¡•ef'acción y ensan
che 1lel e<litlcio que ocupa la mencionada Es
cuela pro~·eeta.¡[as por el !Jeparta,mento de 
Obras Pública.s de la, X<tciún Y 1le conformidad 
con lo cpw e~t;tbJce¡• el art ... :¿·¿ de la Ley ele 
la materia;-El Presidente de la H.epública, en 
acuerdo geneJ•:tl de \lini~trus-Rcsl!e/ve:-1' 
Aprobar el ;rdjunto e011tratn celeb1·ado entre el 
Director· de la Escuela \'ormal 1le Profesores 
del Panwá ,. D. Antonio Yarini. nor el cual 
éste se ohliga;trdecutar las obrns :teen~anehe 
y refncción <le! edifieio que ocupa el expresadc 
Establ1:cimiento con arreglo á los plar~os, es

A la Catedral del Paraná ......... $ m;~ 
Iglesia pttrroq u ial de Río 4°.. . . . •· 

·1000 veeilic:a,<:iorw~ y presnpuesto c¡ne han sido ya 
~)()1)0 a.probados, por la sum<e de ocho mil closclenlm 

pesos iiW/ir>dn nacional con sujeción en todo <! 

'WOO lo que est:1l1lece sobre el particular la Ley rlt 
20110 Obras Púhlicas.-:2" Ae('ptar como p:artrntia de 
Ji)llO ti<d cumplimiento <.!el eon1,rato la iinn:ca perso
Fl00 ¡na! presentada por el eonce~ionario en ]¡ 
10001 persona de D. ':\Iartin Berduc.-~l" Que pas1 

Iglesia de San .José de Flores (Bue-
nos Aires) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .., 

Ctttedral de Cól'dolm.... . . ...... . 
Iglesia Matri:;; de :-Ienüoza ...... . 
Iglesia de los Huérfano,; (Catamarca) 
Iglesia de Sa.n Francisco (Catarnarca) ~~ 
Iglesia, de los Desampar<:tdos (San 

.Juan . . . . . .......... . ;.: 

Id de lvs Remedios (Córdoba) . . . " 
Id de la Villa del Rosario (Córdoba) " 
Id 1le Santa Cruz (Territorio Na-

cional) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id de San Agustín (Santa Fé) 

1 este expediente al Deparwmento de Obras Pú 
1000: b!icas de la Nación para que lo manrle agrega: 
1000, á sus antecerlentes, heeho lo cual proceda in, 
1000 medi;ttn.mente por el mismo en la forma qtn 

·ordena el art. 27 de la Ley citaua, rlebiend¡ 
1000 bajo su dirección técnica llevarse á cabo lo: 
900 trabajos contratados.-'1° Comuníquese á L 



REGISTRO NACIONAL-1887 un 

ContadurifL General y al Director de la Escuela naclo en el articulo anterior y que no haya, 
NormaJ ¡[e l't·uf'e;;ores del Paran<l, quie:1lleberá sido invertici<e en el aumento •lel capital ,Jel 
envmr á este :Vlinist.erio dos cópi<t~ del t·ct'erido B;mc<J Nacional, ser;w de~tii!<l([a,; por el Po
contrato á los efectos <le! caso; publiquese y· tler Ejecutivo á !'etirar üe he circulación los 
dese al Registro Niwional.---.lUAREZ CI•:L~IAN.! l'onrlo:-; públicos de deuclit interna. ó externa, 
-Filemon Posse--E. Racecio-E. Wilde. 1 siempre (¡Ue no estén ú la par.-Art. fJo El 

Poder b~.Jecttti \·o q Uü<l:t rtlltot·Jmrlo p<era emi
tir los fondos públicos á que :-;() refiere el ar-

1 ~(¡4'~ ticlllu:2" de ustct ley.-,\rt. 10. El Potler Eje-
0 u V --Ley número 1934. del 21 !le cnti vo reglamentan\ Ut presente ley.-Art. ll. 

.Tuniu. ComuniquPse al Podüc EjectninJ.-Datla en la 

RETIRO Y A~!ORT!ZAC[(ÍN ll!C DEUDAS 
S:da de Sesiones :le! CungTesu ,\rgentino, en 
Bueuos .:\ires, ú :20 de .Junio de 1887 . 

. El, Senado Y, ~<~rna;a d~ ~lipu~<ulo~ etc .. san~ Depal'lwnenlo di' Ilacir:nda.-Buenos Aires 
~l?IMI 1 con f~w,I.z:' de Lcy.-:AI~.l .. ~e ca.uto·¡.Tunio ·21 de W.'S7.-.TéB;.mse por Ley, etc etc. 
r~za ,t] I.'utler E.]üCUtiVO pcttc1. Ietllai le l<l .JuAimz CEL~IAN.-\V. Pacheco. 
ctrculacwn los stguwntes titulos de deuda 
interna.-!" Los 3JíS·2,:·)lií pesos ;:)() centavos' 
en billetes del Tesoro, e m iti(los poP la ley de 
19 de Ocr.ubre de IN7G, de 9 "!o de interés y 
J 0 /o de nmortización.-'2° Los ,FíH.lOll pesos 
GG centavos en billetes denominados "Deuda 
á Extranjeros, creatlos poP conYetJCiones de :!l 
de Agosto ele l8~l'>.- 3° Los 8l)4.:!.) 1 pe~ os 77 

1594 7 -Hecreto reglamentario de la ley 
anterior. 

centa\·os en títulos de üentla intenm deltorni- Depru·trunenio de Hacienda.-Buenos Aire:> 
medos "Acciones de Puente~ y eaminos, cPea· .Junio 21 de li:l87.-Siendo necesario reglarnen
dos por ley de 17 de Ocwbre de wu:J- tat· la ejeeueión de la ley número 1!.!3,.1 de l::t 
Art. ;¿o El re tiPo de los bi !le tes del Tesoro t'e<"!Ia que ~e refiere al retiro y amortización 
se ltarú o(h,cietJ<lo á sus poeta(lores titulos ú tle lD.s emiswnes de de11tla intena tle la Na
la pn.t· ([e leu:l:l C\Xt.ei'Im rlnl .-¡ n¡, de interés y c·itiiJ enumeradas en diella ley;-El Presirlen-
1 °/o lle amortizadún, <H·umnla.tiYa por sorteo w <le la Repúbliea-Decí·eta:-Art. 1" El 
y ü. la par, C;uyo servicio se hará semestral me¡¡- c:atn bio <le los Litulos ele (leuda interna, 
te. El Gobierno tendrá lacult<1d de ;tument<u' el •lL·.numinctdos "Billetes de Tesorerice" ermulos 
fo¡¡tlo a.mot•tizante. u;¡ e<tmhio de lus t,itulos por· LL ley de ID de Oetnbre de W7G, se h:tr[1 
se ltant á rawn de eieitlO tres pesos treintrt en la {'m·nw siguic\Itte:---1° Se lija el pl;tzo ele 
y tres centavos moneda tweional oro en los sesent;t di:ts, <'1 (:ontcu· de,<le lit fecha de este 
nuevos tit.ulos pot· ea<l<t eien pesos en billetes de tleeret.o, ¡mm que los Tette<lores ele BilleTes ele 
Tesorería. Al't. :l" l~n ca.so que lo~ portadores Tt\,;orori<L, residuntes en la Iü~pública, declaren 
de billetes del Tesm·o ó algu:¡c¡,; de ello:-; no pre- itlll.e la Olki1m 1lel Urédito Público si <weptan 
lieran la forma est;tblecida e11 el articulo an- el cambio ,[e sus títulos en los térn!ÍIJOS del 
terior, el Porlei' f~j~~cuti\·o proce.ter<t ú ret.irar- art. :3 c!P la. ley del :Jl <le .ftlllio ele 18i:l7.-'3° 
los de la circniaciún, pag·,\ntlolos por su va- Los tenedoncs rle Billetes de Tesorería resi
lor escrito por el término (le un airo. por dentes en ·el extrangero, deber<ln hacer esta 
medio del anml·nto proporeiunn.l tlel f'otHlu rmwil'est,it<:iúu deutt·o :lelvlazo <le noventa rlias, 
amortizr•.ttte en cada tPimestre..-·,\rt. -1" Lo~ r:ultLnilos ([e~de !<1 fuelut rle e,;te decreto, ante 
títulos á que se refieren lo~ inci:;os ·2" y :lo el :\linisti·o Argentino, rc~sidente eu Lon:lre.s 
del artieulo 1", se!'ÜIJ retira<los tle la eirc~ula- '' ante. la casa haueat·i<t que éste clesigne.--3" 
ciún en el plazo de un aiío, vagi\ntlolos por Pasado el pl<tzo seti<tlitclo eu los incisos ante
su valor escrito. por medio <le! rwmento pro- l'iores, se emender:l que los que no se !tu biesen 
pot·cional clel fundo amurtizam.e en eatla ópo p!'esenrado :i·ltaeer i<t declanM·ión mencionada 
ca en que por la ley deba lmcerse el st:n·i- 110 aeeptan el eambio, ¡n·ocecliéndose en con
cío de eo:tas tleudas. ó por compra qne itaga secuetieia ¡\ la <tmortizat:ióri <le sus títulos en 
el Poder [<~jecutiHJ.-,\t't. 5" Los titulo,; !'eLi- la. forma que prescribe el articulo :3" de lit ley 
rados <le l<t eirctiiaci<.JI1 se¡•;\¡¡ iuutilizatlos por que se r·eglamenta por este decreto.-4° Ltt 
la Oficina ele! Crédito Públieo.-,\rt. no Las <lecl:u·acióii se har¡'r por e"crito y ~e acom-' 
sumas corTPspondientes <t tit.nlns que resulten pníla.rrt de los t•espectivus Billetes ele .Tesorería. 
a.rnortim<los por el Cr'édito Púhlieo y no co- expidiéndose por el Cre1lit.o Público ó el ]\linis
bt'a(los pot· lo~ portadores, SPrán cleposit:uhts t.ro l'esidente en Loudr(,s, ó la casa bancaritt 
en el il<wco Nac·ional el cnal ac,r·editarü. los de~igrJarLt por é~re, el c.onespondiente recibo 
intereses que de\'enguen á la Tnsorerin. (1¡: .. ó certificarlo, segun t'l ertso, ,~favor del intere
neral.-An. ¡o Petra la ejecncióti tle esta ley s:tdo.-i"J" Vencido el plazu de sesent:c üias que 
se des ti na. la su rna ele que sea necesario clispo- se acuerü:t á los tenedores re,;iclentes en In Re
ner, tomándola de los f'nndos entregados al pública, la Otlci1ta de Crt\tlito Público elevará 
Tesoro en pago de la sección del Ferro-Canil al .\ltnbter·io de H<wientla una. relación <le la;;; 
1le Villa :\lerce¡les á Ran .Tuan.-Art. 8° La üecl:mwiones con expresió11 riel nombre ele! 
suma que result<ese rlisponible por In. conver- clueño de los billetes, sn número y valor, la 
sión rle titnlos á que se refiere el articulo ·3" que será remitida al seílor :\linbtro ,\rgenti
asi como el s<llclo que quecle del preeio t!e · 110 en Lotulrl\s, para lo~ efectos de la emisión 
venta de la sección del Ferro-Carril mencio- y para la entreg<t de los nuevos títulos al in-
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tesa•lo ú s11s a,po•lerarlos.-G0 EI cambio de los los de demlas internas rlenominarlos "Acciones 
títulos se veritic<trá en Londre~ por lit C<LS<t tle Puentes y C<tminos", se procederá á amor
bancaria que el seiiot•21!inistroAr;wntino de~ip:- tizar· en el sm·teo correspondiente al ~emes
ne para el efecto. cuya casa emitirii los tille- tt•e que_ nmce el día:-¡¡ tle Diciembre del pre
vas fondos y será el ag·ente tlel c;obiPt'IIO Na- sente ano, la mitatl de dichas acciones que 
cional para. su servicio anual.-7° La emisión existen en circulación eii esa fecll«. y la otra 
se har:i en los primeros dias tle Octnbt•e del m:tatl cd ,-encer el scm<'st.re Je Etie'ro á .}u
presente aílo, dcspues dr-\ rermdo el plaw p:n·a. nio de 18.'38.- El retiro de estos títulos se ha
la declaracicn de que hahl:1n los int:isos y co- rü por lit Oficina del Crédito Público :\'acio
nocido el monto •le los títulos que •leben ser na!, pagiv;dolos en moned<t de curso legal por 

·" cambiados.- Los cupones respectivos emper,,<- su v¡dor cscrito.-,\rt. 4" Los títulos de deuda 
rán át:orrertlesdeell"'letlichome~deOct.nbre interna do!:ominados "Deudas á extrangeros" 

,y destle la misma fecha. eesar:in los intet'eses O'P-dú ¡,~·ualmentP retirados de la circtúación 
sobre lo~ billetes tle Tesorería pre~entctdos al en los :os semestres qne vencen el día 30 de 
canje.-fl"Losnuevostítnlos deií porlOOserc\.n .Junio del presenteaílo, y el dia :-JOde .Junio 
emititlos en libras esterlinas. v el c:unbio se próximo venidero.-P<ua este ef,"cto se amor
hará por l'l valor le![al ,¡e las 'monc•las óse;w tiza.xá e11 la primem de las mencionadas fe
una libra esterlina por carla cinco pesos cuatro clms todos los cupones de am01·tización cor
cenüwos monedct nar:ional. ó cuatro nesos resrJondientes á las séries que vencen hasta 
ochenta y ocho centavos fnértes.- L:1 enÍisión H·l::JI) inclusive-y en ;:¡o de .Junio del año 1888 
será subdivi•lida e11 séries, H:>¡rnn lo at:uer•le se amot'tiz:u·án torlos los demás cupones de 
e! Ministro. Argentino en LondreB. y las frac-¡ n,mot'tiza('ión hasta la completa ext!nción ele 
ctones de titulo que rrs.nlten en el ramb10 de esta <leuda.- Lo~ cupones por tnteres quedan 
los Billetes tle Tesoreri:t será•1 s_ati::-fechos Pn 1 ~in valor clesde lct fecha misma en que se aa
efectivo por l« t:ns1 bancn.ri:l enrargada de la ticipa rl pago del capital y deberán ser acom
operación. al precio medio á que se t:oticen en íla•los á lus respectivos cupones de amot·ti
la respectiYa fecha los títulos ,¡e deuda, ex- zación, so pena de set' descontado su impar
terna ele igual renta y amortización.-!)" Los te del precio de estos -El v:1lor de los tita
Billetes de Tesoreria pte~cntados en el plazo los :unortiz;vlos será satisfecho por la Oficina 
menciona•lo en los inl'isos 1" y '2" pi11'H ser del Crédito Público e11 moiJe•lametálica., ó su 
cambia(los qnedan exceptuados de la amortiza- equh·:tlente en moneda de curso legal, por 
ción ordinaria por sorteo,? no se tomar:i en el valor que teng<t el dia. que vence el res
cuenta el que hubiera. recaído en algunos de pectivo semestre.-Art .. iío Vencidos los pla
ellos dm'ante el térmn10 que señnla el inciso zos que respectinmente se seílalan para la 
1° y '2°.-10. Ln oficina de Cré•litoP:'1hlico remi- amort.izarión total de las emisiones enumera
tirá al 'Vlinisterio tic Hacienda pnr:c ser enviado tla,s nn los artkulnc; que prece•len. la Oficina 
al Minisrro Argentino en Londres, un registro .!e Crédito Público procederá á cerrar las 
numeraclo ele los Billetes •le Tesoreri:c en cuentas respectivas en el gran libro de la 
circulación para, que haga anot.nr en él los deuda y á quemn,r los títulos retirados.
que ~enn presAntados al en,nje, y r:nanrlo es- Art. fío El importe de los intereses y amor
ta operación hava termina•lo, el Registro se- tir,aeiones no reclamatlos será depositado por 
rá devuelto al Crédito Público pa1~a pue se h Oficina ,¡e Crédito Público en el Banco Na
prepare el sorteo de los titnlos que resulten eional rn 1:1 forma. que previene el art: 6" de 
no haher sido presenütdos. Al mismo tiem- lec le~·. clebtctHio dar cuenta en se![ntda a,! 
po el :\Iinist.ro Argantino en Londres remi- 'Ministerio de Hacienda.-Art. 7" Comuníquese. 
tirá ü la expres:vlit Oflci na lo::: títnlos reco- -.llJARE:r, CEL:IJAX.- \V. Pacheco. 
jidos para su verificación é inntilización.-
1!. El Ministerio rle Hacientla expedirá po-
deres con las instrucciones convenientes á 
favor ilel Sr. 'llinistro :\Prrentino en Londres l fl9 48 

t l "" 1 · 1 · • • '1:: -Autorización dada á la Tcsore-para represen ar a "o nerno en as npernl'tO-
nes :l que dé mát'g'Cll el ea,mlJio de los titn- ría ¡mr-a vender F'ollflo~ Públicos 
los.-Art. '2° i,os Billetes de Tesoreria. cuvos 
tenedores no h:tyan opt:1do por PI t:nmbio.' se- Depru·tamrmto de llrn·irmclo- HnetiOs Aires, 
r:in nmortiza,Jos J-<H' eantida•les ionmles en los .Junio :JI drc lcl87.-Anwrízase <i la Tesorería 
cuatros trimestres qne vencen rl :~1 de Di- para YPllller la cantidad de ~J0-1l,G8 pesos '"i" 
eiembre del corriente <lílo, el 81 de :\Tnrzn. (~n !'ondos públicos nntorimdos por le~' de 30 
30 de .Junio y 30 .!e Setiembre del nño 1888 Octubr·e •le 188'2 (bonos municipales) de (j 0 /o 
resper·tivamente.-,\ est<> efPrto una \'C.Z que el de inter1\s y 1 "/.,de nmortización, y remitan
CréditoPúbicorecihadPl21IintstroArrrentino en sP :¡J Crt\rlito Público ~al'ional para Sll 

Londres el registro :H1ntadn :i '111~' ~e refiPrr inutiliz:JeÍl-Jll, Jos sigui.ente,; titulo,; que ~P 
el inciso 10 ,(el art :ulterior. ¡woce•ler:\ di- retiran en ejecución de la ley número HJH 
cha of'it:ina :i retimr del sorteo-los números de esta fecha (a.rt. \'lll).-Lt\~' 21 de Odubre 
correspondir.ntes á losbilletespresentados p:1I'n ],'l7f). Série A--Número 2·2ií.:30 de$' 100 c¡u p8, 
el canje. dejando sob mente Jos q ne corres- fl00, S '"in 1'20.-Le~' 12 ,¡,. Set.iem hre, 1881 ¡,¡ icl.
pontlan ,¡ los títulos no TJresent:vlos. ~- en !tl 791,94, i•l. id. 400, id. ,n;:;,:~:3.-Ley16 de No· 
cacla uno de los trimestre~ enumerado; m:\s viemhre, l'lcn, i•l. i•L 141i'l,7l i•l 300, i•l 310.
arriba, se sorteará la cuarta parte de esos Ley id. id. B.-Id. ():103, i•l. i1l. 600,~id. iílG,G7. 
números.-"~rt. 3" Para el retiro de los títu- Ley id id id C-Id 5983, id id 1000, id 1033,33. 



REGISTRO NACIONAL-1887 139 

-Lev 10 de Octubre, JS7G, id "~-!el :?85'2,?!0, 
id 50 c¡u. id 400, i<l. ,11:1.3:3.-Ley 1d. 1d. 1d. 
B-l•l :2~-l.~lB,lcl, id 100, :200, id. :201i,li7.-- Ley 
30 de .lu11io. H::8!J, id .\-Id 1:2:.';-:l.:!Ci. 1d .lUIJ. 
s m;,,. 400.---Le~- id. ¡,¡, id. i,l. B-ltl. :.'li3,/ti,_ i•l. 
GOO, id. :20UO.--Ley i l. id. id id.C--ld, Ji'~l,:¡OO, 
id. 100. id. :JS.IHJO.-Son Gl títulos con valor, 
de s '"!n. ;{-l,Hl3,:-J:-l.-Impútesc á la Le,v núm.' 
19Hci, de ·?I de .Junio tic ll-l87, y p:lse á la Con
t<tclnría Ueuer·al <t sus efecws.-.JUAREZ Cl,L
i\IAN.-'vV. Pacheco. 

159±9-l•ecret.o apr·ohando los estatu
tos del fhnco :\grieo-!a Comercial 
del Rio de In Pl~t1n .. 

1 59 5 1-Ht'solución disponiendo que ht, 
Dirección General 1le Con·eos y 
Teli•grnf'os. proceda á contratar 
con !J. ?vfanuel M. Ferrugino, el 
~ervieio de la conducción de la 
corTcspOil•le!lrin por mensajerüts 
v rorr·1·os á cabitllo entre los pun
tos que se designnn. 

J;cpa;·twnento del Jn/e;·ioJ·.-Hucnos Aires, 
.Junio :23 de 1887.-Visto lo expuesto en este 
expedie11te y 1le confo¡·mi.lad cotl lo manifes
tado por· la Dirección Ueneml 1le Co~re_os y 
Te!E'•gr·a.fo;;;-El Presdeute :le la Republ!ca
Resue/IJe:-1" La Dirección General •le Co
rreos y Telégrafos procecler·á ;( contratar con 
D. M;wuel :VI. FelTugino, el servw10 tle la 

Eepnl'lrunento de l-IrteieJ~rl,t.-:-Hnenos Aires, conducción de la. correspondencia por men
.Junio '3·.J de 1807.--De c:onlornwlad con lo tl1e- sajeria:; y col'r'eos (L c:abüllo en la l_i11ea tl~ 
tamiJwdo por el señor l'roeumdor Gelleral de Salta y Campo Sa!Jto, y desde ese punto a. 
la Nu.ci•in y en cnmplimietto de la Ley de 11 Oran mediante la. subvención mensual de 
de A.!tosto ,Jc Jtl;-¡lj; El Presidente de la H.e- (8 0~>) noventa y cinco peso~, y por el ter
públic<t-!Jc,c¡·ela- "\rt. 1° Q:wda <lllt"riza•lo el rnino de un úio. -:ó0 Ueje,;e SÍII ef'w~to la re
establecimiento ele un B<w··o Agrícola Comer solución de !? de :'vlavo último por la. que 
cial del Rio de la Plata .\· apr-obados lo;; ad- se acepraha la pl'opuest;t de D. Vida! Bargas, 
jnntos Estatuto;;, presenta1los por el f>ircct~)- llítl'<t el'eNuat· 8St.e mismo sel'Vicio.--3° Co
rio pt'OYisorio, qt.'f~dn.n•l(l rcco:,oc:Jda <lH~ha So- muJJíquese, pubJiquese é insértese en el Re
cietlad, en el e<tr·áctPr de per::;OIId JurírltP;a .. - ;tisr,t·o NaeionaJ. ~- \'llelva á la Dirección de 
Art. -:;o Expidaii'O ]¡¡, eonespo111l1e¡ttrs coptas su pl'Ocedencia par·a. ,;n cumpltrmento.-.luA
Ieg:tlizadns üebiet11lo oportunamente ¡ntbltc<er- m'z i:¡<;r.~IAN.-R. Wilde. 
se lo~ E~tat.utos en dos diario~ de la Captt:l.l,; 
y f'ec·ho ar·el!íq~se, pt·éYia insp¡·ción en el Re-, 
gistru )l'acional.--Jua¡·e~ Celmrm.-Vv'. PA-
CHECO. 

] 59 50-neer·t•tn organizando la Comi
~ión de estudio,; para un Ferro
Carri 1 de Chumbiclia ti Ti nogasta. 

Deprn·trunento del Inte;·irn·.- Buenos Aires, 
.Junio 2:3 de 1887.-· E~tando dispuesto por ley 
núm. lfJ09 dell7 dt' ~oviernbre del año ppdo., 

1 ;} 9 J 2-J)ecreto aprobando el contrato 
<'f\if\brado e11tre rl lleparta.mento 
•le Policta de la C;qJital y D. Emi
lio Otero, para la provisión de 
nniCorrnes rle invierno al cuerpo 
de Yigilantes de dicho Departa
mento. 

la opinión de los estudios de un Ferro-Ca- l!epa t'lrunento del ¡ 11.t,J•ior.-Buenos Aires, 
rril ele Cltumbic-lta á Tinogasta, Y siNJ•lo ne- .Junio -2:1 de JHS7.-I<:J Presidente de la. Re
ces:crio or·ganizar la romi:-;itin que debe pro- pública-/Jec¡·e/a:-:\r'T. ¡o :\pruébnse el an
ceder ;\. Jll'aeticar los estudios ¡·pf'erido~;----El terior proyeeto dp eontra_t~ fot·mulado por 
Prcsi1lent.e de la Rc•públiea-f)er!'elf!: ··lo Que- ld !Jeparramento dn Polwm de la Capt
da f'orrn:1dn e~ta C<,mición •le la sig·niente ma- tal con o. Emilio Otero. y por Pl cuaL 
nera:-Gef'e, al Ingeniero de '2" cht~e del !>e- este úlrimo se cornnromete á proveer al Cner
parrarne;:to de Oln·as Pública~. n. M. L. Don~- po de vijilante;;, del ret'cri•lo Dep<trt<tm~nto de 
sel:-AYn,Iantes snpernnrnerm·ios <i los Sres. rlos mil unit'ormPs de invierno que seran con
.Tosé B<lrb1eres Y ,\lf'rpdo Friedel con el sni•l- f'errio 11 ;1dos dré ;¡cuerdo con lo esti¡mlado en 
tlo me¡¡,;ual, éstos últimos. _de ciento ri11- el <:!)nt.J'<tt.o ref'eridn.-Ar-r .. :2" Modilicase el art. 
cuPnta pesos !Hl.C'ionales (:-; l;J(I) Y 1111 ,;obt·e- r;o del ,.1, 11 t.mto en lo referente á la c,;tntidad 
sue],Jo •le 1lo;; prsos nacional<>s d ia J·io ú cada n 11 o ú na~·a 1• 1, ¡ Sr. nt(•t·o, la e¡ IIC ele amwrdo con 
de los trrs Ingel:ic,ros Pn eomi:-;ión. -·:\rt. ;¿o l<t ·cont:1duria (ienera.! se tij:c en sesenta .71 
Tanto los sueldo~ de los c\,vudantes como los cuol>'il m:'l dncuenta y r·zwli'O qne se estipn
sobresucldos v Yi;\tiro que por la. ley orgúni- la.---:\J-t. ;-¡o cornuníqnesP. pnbliqnese é inser
ca del Departamento r!e Obras Públicn,s co- tese en Pi Hegistro ~aPional. y pase á la. Es
responde 'á to.los los miembros de la. Comi- crihama dio (7obieruo par;t su cscr1tnración. 
sión, serán imputados:\ In ley c¡ne ~rd~1,a la. debip 111¡0 llltP~TnrsP pr1;vJ:l!ue•Jte el :Icpós1tO 
ejecución de _Pstos e?T~lil;?~·-:'\rt: ao ( o,rm:- i esr.ablecu:o.- .}UAREZ CcLMA:--<. R. w~lde. 
niquesc·, publrquese e mserte~e e11 el Rcg-1~-, 
tro Nacional.-JUAREZ CELl\IA_t'I;.--E. 1hlde. 



HO REGISTRO NACIONALc-1887 

1 5 ~53--Hecreto nombrando una Comi
sión encar¡mda dPI estudio en la 
defensa de los ríos que eruz:cn 
la líne'l ele la prolong-ación del 
Ferro-Carril Centml Norte. 

1_9,... .... 
D V 0- Resolución acordando una snb

Yeueión ú la Escuela que la Socie-
dad "Amigos de la Educación" 
sostiene en Goya. 

Departa mento el el Interior._ Buenos Aires Depm·trwwnt o ele I n~<tntccidn Públ!:ca.-
.Juuio _23 de 1hi:l/.-Vhro lo expuesto por l;{ Bnello~ Aires: .Junio :2.) de 18137.-Tenier~clo en 
Dn·eccion ele la Prolong·ación 1Jel Ferro-Cu>rill cuenta la Imp,ort<ll;cm de Jo~ scrvieios a que 
Central Norte y Jos informes pro1tucirlos a.l[resp_onde l_<L EscuenL ~.lP que se trata y lapo
respecto;-EI Presidente de la República,.- snna comeineiiCia publica que hay en con
Dec¡·etr!:-Art. ¡o Nómbra~e una Comisión en- tribm~· en cuanto sea po~ible ú este l'viinis-

, cargada del estudio en las defensas de los ríos t~r10 a la buena I.nstalacwn y marcha tle ese 
que cruza la línea 1le la prolonga.ción del Fe- b .. stableci~nieuto;-Se ·¡·esuelve:-Acordar por 
rro-Carril-Centntl Norte la que proce<let>a á una ve~ a la Escuela graduada de Niñas que 
levanütr planos deta!l:l<los que servirán de ba>'e la Sociedad "Ambws de la Educación" ha 
para proyectar las obras á construirse.-Art. fundado en la cmda•l de Goya, una subven-
20 Dicha Comisión la formarán D. Alberto Lei- ct,on (le I_rul pesos moneda nacional, autori
deer, como Ingeniero Gefe, con el suelrlo men- zandose a la vez, al Consejo Nacional de Edu
sual de dosciento; treinta pe.sos v un O'Obre- C<tcwn para li<tr a es.0 Escuela tocios los tex
sueldo de sesenta pesos naeiona!es; como A- tos Y ut!les de e~1semwza de que pue,da d~s
yudante u., A~:rustin \Valleman con cien pesos P~:1e: ??n tal ob,¡eto.-;-Comun,HJ,Ue~e a qme
de sueldo a D. Herman Jrwestedt en calidad ncs conesponcla, publ!quese e msertese en el 
de Dibujante proyectista c~n el sne1do men- Regtstro NacJ<J!Htl.-.TUAREZ CELMA'N.-Filemon 
sual de ciento cincuent<1 pesos nacionales.- Posse. 
Art. 3o Para, atender á los gastos que estos 
estudws demanrlen, asignase la cantida,<l 1le 
cinco mil setecientos treinüt Y l!UCYll pesos l'"' ~,... ()' 
nacwnal~s ( :j;' '"h •. f>7:)9 ) qne se invertii'<Ín en ~·. !:> _.·e'' 
1 f 

u~ u ,_ , nlim. 1H37 acordantlo pen-
a ornHt propuesta en la nota que preeede.-

Art. 4o Por el Departamento lle Obras Pú- swn a lit Yiuda é hijos menores 
hr ¡ · del Profesor del Colegio Nacional 

Jeas se e ?·ran _las instrucciones especiales á del Uruguay D. Luis Scar)patura,. 
que clebera sn,¡etarsc la Comisión nombra-
da.-Art. 5° Apru(\ha~e el pro<:erlimiento ob-
servado por el Auxilia.r <le !a.s Obras de Pro- El Senado y Cámara de Diputados de la 
longación, 1li~poniendo que Jm; Ingenieros en- Nación Argentina. reunidos en CongTeso etc., 
caTg'ados de los estudios referidos salgan á 1 sancionan con fuerza cle-LPy:-Art. ¡o Acuér
ejecuücrlos en atención <l su car:icter t!rg-en- dase :l la Yiuda é hijos menores riel Pr-ofesor 
te.-Art. ()o Comnníqnese, pnblíqucse é illl'('r- di'! Colegio Nacional del UJ'U!tua~' D. Luis 
tese en el Reg·istro NaeionaJ.-.TuAREZ GEL- Sca.ppatu ra la pensión ,[el sueldo íntegro de 
MAN.-E. Wilde. que gozn.lm el tinarlo.--Art. 2° Dicha pensión 

15 9 54 --Se atn·neba el contrato ad-re
ferendnm celebrado por el Sub 
Inspector de Colegios Nacionales 
Y E~cuelas Normales con el Sr . 
.José B. Soler. 

Depm'twnento ele Insl¡·ucr:ión Públim,-
Buenos :\ires .. Junio 2>3 de JkS/'.-,\pruél)a.se 
el ad.JUIIto contrato ad-refere.n<lum c¡ne el 
Sub-Inspector de i:o]e!.dos Narionnles y Es
cuelas Norm:tles, !Ji·. lJ .José B. Zubhtn· Ita 
celchratlu ron :tJJlot•izru:ión ;v· en representa
Cion de este \linisterio eon el Sr. ll .. José H. 
Soler, propicutrio dco !:1. easa que ocupa ]a, 
Escuela Nnrm;¡l 1lc;. \l:wstras del Rosario, por 
el cual est(l se ob!J¡.r;¡ a alquilar dich:< pro
picll:1<l :tl Gobierno rle ia N;wión por el t(>r
mino de' dos aiíos á contar desde el 1" <le! 
eorriente )'por la suma mensual ,le cn:ttro
cientos pesos nneioiPtles.-Comnniquese ;l la 
Directo¡•;¡ de la expresa.rla Escuela con eópia 
legali;~,:ula <le la presente resolueióiJ y del 
contrato de la referencia y á la Cont:1duria 
General pam su conocimiento.-.JUAREZ Cm,
MAC:..--Bilemon Posse. 

ser:l a.bona1la de rentas generales, imput<i.n
dose ;i la present<' Ley.-~.\rt. go Comuníquese 
al Poder Eje.cutinJ.-Dad;L en la Sala de Se
siones del Congre~o ;\r;tentino en Buenos 
Aires <t vei•1titres de .Junio 1le mil ochocientos 
OdJeiiÜ1 ~' siete.-C\.RLOS PI•;LLIWIW\'!.-ilclolfo 
J. Lrdmngle, SecreHJ.rio del Senndo.-ESTANIS
LAO ZEHALLOS.-Juan Ovando, Secret:crio de 
la C. ele DD. 

!Jeprrrlamrmto de Instruf'cíón Pública..
nuenos ,\ires, .Junio '!N de 1N87.-Téngase por 
Ley de la Nncióll, cúmplase. comunique~c é 
insértese en el Re.!.óstr·o NaGional.-.TuAREz 
CEU!>IA:-;.-Filemon Posse. 

1 ;) 9 57 -RPsn lnciúr• :l('<'Jlfando la ¡n-o
pucst:l de los Sres. Colombo. Sr¡,y 
y ca para la (>jecncióri de obr:\s 
etc. etc. en el erlificio que ocu
pa la Esc.uela Norma.! de l\Iaes
t.ras ilel Urugn:ty. 

Depm'tamento de insll'ucción Pública.-Bue
nos Aires, Junio 28 de 1887.-Habiendo sido 



llenados por los proponentes Sres. Colombo 
Scty y C·' lus t•equis;to-; or-letEtLlus por el l>i)

pat·t,unento de Obms Públicas de l<t N<u.;iórt, 
ert la pr·opüc;t,;t qtw lnn pt>eseilL t lo en li<:i
ta.ción lJ<tt'ct llev,u· á e.tbo l<t-; obr<ts 1le erts;ut
che y rcl"aueicirt ,[el eclttido qtw oc:ttpct lct !!;s
cuela ~orrn<tl <le ',l¡wstt'Cts del Ut•ttgucty pt·o
yectct,lcts por ulmencionct<lo lJepan;unettLo; re
sult<tttdo de los informes produr:iclos por es
te y por la Cuttt:tLluria, que no obstante ser 
es<1 propuesta Le útttcct que se !u pt·csentatlo 
en aquel acto, vet'iliCit,lo por ~eguncla vc.z, su 
acept<Leión conviene porque se aJusta a los 
preceptos de la ley y á los plano'i y espect
ticacioues y ele mas anteceüen ces que extsten 
al respecto;-El l'resideete ele b Repúbliea, 
en acuerclo genen1l ele i\Iirlistros y de cott
formidacl con lo que est,tblece el an. 04 üe la 
ley de Cuntabilidad;-Resueloe:-Aeept<lt' ht 
propuesLa que lmn pt•esentctclo en ltctt<eewn 
los St·es Colombo S;cy y C" por lit ctud estos ,;e 
comprometeu ,·~ ejecutm· la,; obra~ de erh;ttwlw y 
reücceiün del eLlitieio que ocupa lctE:;cuelct ~or
mal üe :VIae~tras del Urugucty con aneglo ú 
los planos, presupuestos y especiiieaeioues 
que h<lConfeccionado ellJepartamento ele Obr?-s
Públicas de la :.raciótt, por la surwt de che::; 

·y och•¡ rníl ciento f¡•einta y nueve pesos con 
noventa y cual¡•o eentrwos moneda nrrcwnat. 
Vuelva este expe1lieute al Depart;Hneut? de 
Obras Públicas de lct :.ración 1mt'<t que a.J ustc 
las bases llel eorrespO!tdiente contrato, ltecl10 
lo cual lo tlevol ver;\ it este :VIi n isterio pam 
su aprobación, comuniquese ;\quienes corres
pottcla, publiquese y dése al Reg1stro Nctctu
nal.-JuARBZ CEL:IIAN.- Ftlemon Posse. E. 
Racedo.-E. 'vVilde. 

15958-Decreto acordando el goce tle 
pen~ión al Secretario del 10° dis
tr·ito e~colar de lct c<Lpita~ dou 
.Jo~é Pie ioli. 

Depa!'tamento de lnst¡·ucciónPública.-Bue
nos Aires .Ju,Jio :!t:l de Wt37.-Estaudo autori
zado el P. E. por Le ley JUOUpronwlgaLlacou 

Art. 2° El gasto autoriza.,lo por este Decreto 
su h;trá de rentas generales, mientras el 
""Fundr; Espeeia.l 1le Pet1sioues" no pruduzc<L 
la rema que li,j<t lit Ley ,[e l<t matena.-:i.rt. 
:)" ComuniqtH>se ü. quie:res correspumla, pu
bliqul~:;e ó iu...;l;·t·tese en el Registro ~acioual 
y vuelvct este expediente :t1 Con~cju Xacional 
de Educaeiótt pat·a sus e.!"eetos y para que 
Sfm <tlli arehiva,lo.-fu .. uu.;z ¡;¡.;¡,~u:.<.-Pitemon 
]Jos ...... e. 

15 9 59 -Ley n" t9:JS acordando á la viu
d,l 1i hijo~ metllH'es del Dr·. D. 
H.uliuo ,[e Elizalde, ht peusión 
meu:;ual de -101! :;; "~"· 

El Senado y Cámam ele Uiptnctdos de la 
~i.teiúu :\rgeuLina, t•euuidos ett Cungreso, etc. 
Si1llciultatt eutt fuerza ,[e-Let;:-·-At·t. F Ante.r
dase ~~ la Sra. viuda é hijos' mettores del Dl'. 
U. Rutino de Elizctlcle, l<t pellsiún merrsu:d de 
cuatrocieutos pesos moneda tmcioual.-Art, 2° 
Mientras no se iucluya esta suma en el Pre
supue~to se abonará de reutas geueralcs, 
imputáttdose ti. la presente Iey.-:\rt. go Co
muttiqnese al Poder Ejecutivo. -D;ula eu la 
S;tl;t ¡[e Sesiuues del Coti,é!Teso :\rgernino en 
Buenos Aires. á veittthiete de .Junio de mil 
ochocientos o.chetttit y siete.-C. PE:LLEG!U:-<r.
B. Ocrunpo. -Seeretario del Senado.-E~T .. \:'iiS

LAO ZrWALLOs.--Secr·etctrio de la Cámam de Di
put;.cdos. 

Depru·tamento de Relar:iones ExteJ·ioJ·es.
Buenos Aires, .Jturio :;lt) de 1887.-Cúmplase, 
comuniq u ese é insértese e u Registro Nacional
JuAREz CEL:IIAN.--N. Quinw Costa. 

l59(}Q __ I,ey n° 1H36 acordando á la viu
da del Comisario de Polici:t D. 
Lis<tndro Suarez, la pensióu men
sual de las dos terl:eras partes del 
sueldo asigttado á dicho puesto. 

fecha 27 tle Noviembt·e del <tÜo pasado par:t. El Sen;tdu y Citlllar:t de DipUÜ1.1los de la 
acordar pettsión <1 lo,; preceptores Y sui.J-pre- N;u·i,:nt Argentiua, reuttidm; en CongTPso etc., 
ceptorcs de i ttstrueeión pri tn<tt·ia CJ u e se ett- S<lt:ciomu: eun fuerza ,[e-- Le,;:-- Art. 1 o "\cuér
cuentren en las coudi~:io::es que la mtsuw ley dase tela viuda del Combat·io de Poliei¡c D. Li
est<lblece. -Habiendo l:umproba:lll an t.e el Con- ~;mdro Suarez, la ¡;e!!sión mcr:suaJ de las dos_ 
sejo ~acional 1le Educctcióu el Sr. D. José Pi- te!'cems partes del ~ueldo asigt:ado ú diclto· 
ccioli, actual Secretario 1leJ lO distr·itu Esco- umpleo.-:\r't. :2" :vfiott tt·as ese ga~to no sea 
lar de la capital que tiene clereeltu ü Ullct pen- itteluido en la Ley del Presllpl!e:"to, se paga
sión eonespondiet:te al sueldo integt·o 1le cien- ¡·¡( tle rcut:ls genemles ~- Sl) impm;tt·¡\ il la 
tu tJ·einta y cinco peso:s "'h• de que actualmen- pn:seute.-·-Art. i1" Cumuuiqul'SC al Poder Eje
te goza por el desernpcílo del expresado cuti\-o.-D;ula eu l:t S;da de Sesiones del Con· 
puesto y ele acuer·do con lo int"ul'llHLLlo gt·eso At·gentino, eu Buenos ,Ures, á Yeinte y 
al respecto vor el Consejo . ~acional de tt·es de .Junio de mil ochocientos ochcr:ta y 
Educacióu, y po1· la Coutatlurta General;- sietc,-C. P!CLLIWRJ:-<r.-Adol(o Laf;ou.ule.-Se
El Presitl<mte de la Republtca-!Jec:í·eta:- 1 cr·etario del Senado.-ESTAc;rsLAO ZI·:BAJ.Lós.
Art. l" Acuérdasr, al Secr-etario del JO. Dis-: Jurm Ovando.-Secrctario de la C<lmat·a de 
trito Escolar de la Capititl D._ .Jo~ú Piccicli el: Diputados. 
goce de peusiliu coiTespotJdJet:te al sueldo [ . 
ínte"ro de ciento L¡·einta JI c:it~co ¡;eso:; mo·' De¡;a¡·tamento dellnteí'lOi'.-BuetJOS Air·es 
ned~ nacional que percibe al pre:;cnte.- Juuio 00 de 1087.-Tengase por Ley üe ht Na' 
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ción, comuníquese, publíquase, e insertese peso~ ~in perjuicio ele la caducidad de este 
en el Registro Naciol!al.-.JUAREZ CEL;\IA:S.- contrato en los casos que hubiere lugar y al 
E. Wilde. 

1 
efecLO uarú. liador '.tl>onado <i satisihcción del 
P. E.-Art. so Toda duda ó reclamación que 

, puJie¡·a suscit<Ll'se será dirimi.l<t administrati-
vamente.-Art. U" Dentro de los quince dias 

l ~ 9~ ·1 1 siguieutes <i la aprol>aeion de este contrato den V -Se concede ¡mn1 colonizar á lt., l>erú ser redueido á escritura pública y antes 
AsalJle P. Bell, una Htpel'iicie de. üe los quince üias de su !'echa presentará el 
'20.000 hect<ii·eas e u (': Te¡·¡·¡ tuno 1 concesion<Ll'io un testimonio de ella e:1 esta 
del Ohulmt. 'OJicina para su anotación y registro acom

vaiiando copia literaL-Buenos Aires, Mayo 

Señor:-Cumpl!endo lo ordenado por V. E. ;¿-¡· de l'd'd"i.-Em·ique Victm·ica. 

se formula el siguiente proyecto de contrato: Depw·tamento del Inte¡·im·. ···Buenos Aires, 
-Art. 1" Concédese para colonizar al Sr. Asabei .Junio :-Jo de 1011/'.-,\.pruebase en todas sus 
P. Bell, de acuerdo coiJ el art. lOJ de la ley¡ partes el proyer;to de contrato formulado por 
de lU de Octubre de 11:)/ü, una. superl1c1e de la Olícina Ccutral de Tierras y Colonias, por 
terTeno de :20.000 llel!t;\rea~ en el Territorio del el cual se coucede <i D. Asabel P. Bell, para 
Cllubut, comprendida dentro de lus ~iguiente~ coloniza¡· umt superlicie de veiute y cinco mil 
limites; A pai'iil· del limiw Oeste de in, con- her;t<iJ·eas en el Tel'l'itorio del CIJUbut, con los 
cesión otorgada eu lJrupied;l(l á D. Lúe<ts limites dete¡·mimtdos eu el m·t. 1" del referida 
Garcia sobre h< mü.rgen izquienla del R10 contrato,· que1iaudo el conr.;esiollar·io oul1gado 
Cllubut, se medirán s1guiendu el .\)un;o del i su fiel cumplimieuco, y al de las prescrip
mencionado rio liácia el Oeste 1~¡ kilómetl'us, cioues de la ley vigeute sobre la materia.
y desde su extremo cuadt•ar;~ el :\orte en una Comuuiquese, publlquese é insér't%e en el 
exteusion de lU kilómeti'Oti paralela a la del H.egistro Nacional ~- ¡Jase i la E::;cribanía 
límite Este, y por el Norte uua !Ineapar;dela Mayor de Gobierno para su escr·ituración.
<i la del meucionado rio que eucierra la su- .lUARIC;r, CELMAN.-E. Vv'ilde. 
periicie conce(lida.-Art. :2" La exploración, 
mensm·a y sub-división del terreno I<L pract¡-
cn,rü. de su cueuta el concesionar,o <iebieuclo 
presentar i la apr,_•bacióJJ supe1·ior la diligen
cia de mensur·a, ¡Jlanu é informe por duplrca
do dentro del término tle doce meses couta· 
dos desde la escritumcion de este cuutrato, 
y al efecto dentr\\ de lo~ dos meses sigu ieute,; 

15 9 6 2-Uecreto a¡u·obando la mensura 
de la Secc10n XIV de Terntorios 
Nacionales. 

<i la fecha de la escritura propondrá al P · E. Depw,lame11 to de J:Iaóenda.--Buenos Aires, 
un agrimeusor patentado que haya de realizar Junio 00 üe 1007.-llal>ieDdosc pmcticaüo la 
dichos trab<Ijos sujetándose <i las instrucciones mensum de ;a Seceiou XIV de TerritoriOs 
que expi<la el Departamento de l!Jgemeros Y: Nacionales en ia furma estableciüa y resul
i lo estab_leciüo i ese re::-pectu por la ley_ de' tanüo de ¡0 informado por el Departamento 
coluniz~ción vigente.--AI·t. :)" ,\ lo" y·es auos' de Obras Públieas y Jo ,[ictamiJwüo por el Sr. 
de la fecha del decreto de aprokcwn de la ·Procurador Gener·al de la Nacion y Procura
mensura debel'<l llabel' I:1~roüuculo el couce-' dor 1lel Tesoro que nu hay inconveuiente en 
sionario seteut«y nueve lanlllws agTicnl_turas que ;;ea apt·obatlo;-El Presiden"e üe la Re
en las condiciOnes d: la ley,_ coustruye~Ido pública--.'Jec1·ela:-Art. l" Apruébase la men
para ello deutro del ar·e<t. re"euad<L UtJedil1cw sura d(: la Secció:; XIV de Territorios Nacio
con ca:pacidad p<ua aloJar pronsvi·wmeJJ.~.e nales fraceio 11 es A y D cuyos limites son: al 
dichas lamil!as y contener los acopios de vi-' :\orte la Secció 11 Xlll, al Sud la XV, al Este 
.-eres desti1!aüos ü. los poblaüure:-;.-Art. -!",El la IX; y al Oeste la XIX de los mismos Te
coneesJoiwrw tendra la obllg:lcioiJ. de donar u, ITitorio~.-AI·t. :2" 1\pruébase igualmeute 1:> 
Yel!ller <t caü:~ una llc . las lanul1as que ~e concor·dallci<t y Ji visión hecha por el Depar · 
compromete a l!ItrOI!Ucii' un lote 1le terreno' tameiito <le übl'as Púl>licas en lus cuadros 
de :JO hectáreas. comu minimnm y oto¡·¡uu· <L que acompaña.-Art. 3" lmprímaJJse eu nú~ 
las que lo solicite~! Jos ~nniiios c¡ue,marca ~a.: mero de eien ejemplare~ el pl;uio levantado; 
ley ~u los .uJCJsos ;j' Y V' d~l art. Ui:l -: .. Art. ;J"! comuniquese, inse1·tese en el Registro Nacio
Reputase lamili«s. a Jos dectos de. este. con-:- u al y vueh·a á sus efectos á •!icho Departa
trato el matrnnonw c:on. uno o mas lu¡os .O nH~Iito. -.lüAREZ Cl•;Ll\JAN.-\Y. Pacheco. 
Ull grupo tle tres ú mas per:>uuas.-AI'L U' 
Tambien dará cumplimiento oportunamente 
el concesionario á Jos incisoti 6o y 1'0 del art. 
9::3 lle la ley referida y acoJ•tlar<i á los pobla
dores que vuedan existí r establecidos en el 
terreno com~edido eo11 illlterioridD.•l á la ley 3 
de Noviembre tle 18::1:2 los de¡·echos que llL ley 
tle coJo;¡ización acuer·da en el art. 102.-,\rt. 7" 
Si el co:.cesional'io dejase de cumplir cual
quim·a de las condici<>n.es consig11atlas pagará 
una multa de tres mil ciento vel!lte y cwco 

J 59 6 3-Decreto ex.onerantlo á u u Guar
da de la. Aduana de Victoria. 

Dcpw·lamento de Hacienda.- Bueuos Aires 
Juuio 30 de 1881'.- V1sto el sumario levauta 
do al Guarda 2° de la Aüuamt de Victoria, 
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15 9 6 6 -l. e y N° W.tO sobre intervención 
en la, P1'0\'Í!Icia de Tucumán. 

D Mio-uel Castillo, y resultando que se ha,
ll~n c~m_¡Jrobailas las f<tltas d~ in~ubor·t!in<t
eión eometitlas en el t!esempeno tle ~u e;u·go; 
-El Presidente de bt Repúblic:a-Dec,·eta:-: 
Art. 1" Sepúrnse del empleo ele ;tirmr,la :2~ de. El c;ena,lo y Oúmara de Diputa,Jos de la Na
la Mlurr:1a meneionada ú D. \li.:.:nel C:1strllo. 1 eiun "\r;;·e11Lina, retwido~ en C011gresu, san
-Art. ~2" Extiénda\C el nornl.Jrarnienw ele! 1 ciomw con fuer·za de-Lr;y:-,\l·t. 1" El P. E. 
reemplazante por sqJ:n·ado; eomuniqnr-~e. pu- intenou.lr·a orr l:t PruYincia de Tucuman ú 
blique~e, illséne~e 011 el Regi,;t¡·o NaciOillll. y uojeLU de e~Lablec::r· la~ ilUWI'idade;; legalmeu
p¡tse ú Cm1taduria üener:tl.--.JrnRgz Cr·;r.~lAK. te eonstituidas, de conformidad con los arti
-\V. Pacher.o. culos :,o y U" de la Constitnciú1r Nacional.-

Art. :2" ,\utoriza,;e al !'. E. para h:teer los 
gastos que el cumplimiento de esta ley cle

15 9 64 ,-Ley N" 1941 acordando á la ~ta. 
.Juana Mari<~ Lanws~e, pensión 
graciable (le 50 $ ""!" mensuales, 

In<ll1Üa, imputiwdo~e ú la misma,.-Art. 3° 
Comun1que::;e <d P. g,-Dada, en la Sala de 
Se~ione~ del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires ú ¡JI·imero de .Julio de mil 0choeientos 
ochenta y ::;iete.-C. PELLIWRINI.-B. Ocarnpo. 
-Secretario del Sena<lo.--ESTANISLAO ZEBA-

-El Senado y Cámara de Diputado~ de ht Na-, LLOS.·-Jww Ouando.-Secretario de la C. c. 
ci0n Argeut1na, reunidos e:1 CougTe::;o etc., san-, de D. D. 
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1". Des,le. la 1 Depal'lamenlo del Inte;·ún·.-Buenos Aires 
promulgación d~ la presente ley,acuerdase ahí. i .Julio :3 de li:l87.-Téngase pr,r Ley de la Na~ 
Sta . .Juana Marra LetV<Lysse, lapensiOtl gmcm-; ción, comuníquese, publique~e é insértese en 
ble mensual de c1ncuenta peoos mu:lOIIa!e::;-! el Registro 'J;tcional.-.lUAREZ CEL:VIAN-E. 
Art. :3" En t;wto esta suma ~ea rncluHh en el¡ \Ni/ele. 
Presupuesto será abormda de rentas genera- 1 

les, imputándose á esta ley.-,\rt. 3o Comu-: Depa!'lrunento del Jnterio1·.-Buenos Aires, 
niquese al Poder Ejecutivo. -Dada t)11 1;1 Sala 

1 
Julio :3 ele li:li:l7.-Debiendo intervenir el P. 

de Se::;iones ·del Congreso Argentwo, en Bue-: K Nacional e11 la Provincia de Tucuman en 
no::; Aires, á primero de .Julio d"' mil oeho-: cumplimiento de la ley número 1940 promul
cientos ochenta y siete.-C. PELLEGH.r;:<~J-.-lclol-, gada e11 la fecha, á objeto de restablecer las 
fv J. Labougle.-Set:retario del Senarlo.--Es-: autoritlade::; legalmente con::;tituidas, de con
TANISLAo ZrmALLOS.-.lunn Ovanclo.-Secreta-: form itlad con Jos artículos ;jo y Go de la Cons-
rio de la C. Je DD. ¡· ti~ueión Nacional;-,-El Presidente <le la Re-

, . . ~. ,, , _ , _ .. , . publ1r~a.-Dec1·eta:-,\rt. ¡o Nombrase al Sr. 
Depa.~ /mnentp de ,ttuell a. Buenos, .\ll,()~·! Presidente de la C:\mam de Apelaciones en 

.JuLo. ,~ de. 1887 .. -Cumplase, comnnt~\H~c,' lo Civil, Dr. 11. Salnstiano .J. Zavalht, Comi
publrquese e ;11sertese en e,t Re¡nstro N<tCIU-' sionado L'iaeio•.:al e11 la Pr·oYÍ1!Ci't de Tucu
nal.-.JuAREZ CELliiAN.-E. I,ac•:do. man, para hacer et'ectiYa l;t iutervención refe-

riela.-,\rt. :2" El Comisionado procedera de 
acuerdo co!: las inscr·uceione:; que el Ministerio 
del Inte1·io1' le tra,smit<t para la mejor eje-

11"' g • r:_ cuci(nr" de ia mencionada Ley.-AI't. ;,¡o Cornu
n b•J-l.ey N" 1935 .Jnhilantlo á don niquese, publique~e ó i11~t'·rwse en el Regis

Zacarias í\lerlo, Contador ele la l tro '\faciona,l.-.JUAREZ CEL\IAN.-B 'v'iilcle. 
AdtHlll<t de San .Ju:ur. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la 
Nación Argentina, s:, 11eion:u1 co·: rnerza de-· 
Le1¡:-Art. ¡o .Jubila~e :ti Contador de h ,\(ln:t
ua' de Sa.n .Juan D. Z;u:arias :'vler·lo. eo<J .u·oce 
de sesent;L y un pe,;os 111e11suales.-.-\1'L :~o 
Mientra" este gasto no ~e ineluy:t en Pl Pre
supuesto se pagarú ele 1·ent<ls genemles im
pub\ndose á la pre~e11te.-Art. ~l" Comuníquese 
al Po(ler Ejeeutivo.-Ua<ht en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, P!l Bueno~ 
Aires, á ·2:3 de .Junio de 1!-307.-C. P!,LLIWRI· 
Nr.-Adolfo .!. Laúouple, Secretario 'lel Sena
do.-ESTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovanclo, Se
cretar·io rle lrr C<tmara DD. 

Departrunento de Hat'ienda.-Buenos Aires, 
.Julio :¿ ele 1087.-Ténga,;e por Ley de la Na
ción, eomuniquese, publiquese ú insértese en 
el l(egi::;tro Nacion:ti.-.JUAREZ C~<.LMAN.-,'vV. 
Pacheco. 

1 59 O 7 -R<•soluciún aeordantlo al Consejo 
Nacio1ml de ¡,;ducación la autori
zación solicitada para contribuir 
con ¡~,ou pe::;"s á la termi'•ación 
del e di tieio escolar que se cons- . 
truye en Formosa. 

nepadamento rle htstntccidn Pública
Buenos Aires, .Julio -1 1le 11-l!-37.-De acuerdo 
con lo informado por la Contaduría General; 
-.Se ;·esuelve:-,\corda.r al Consejo Nacional 
de Edueación la antorizaeiun que ha solicittt
do para e:ontribuir cou la suma dt· mil qui
nientos pesos moneda nacional <t la tt·;·miua
cióu tlnl t\difi•~io eo;e:ulal' qno 'o eu11::itt·uye en 
el tei'I'i tot·io nacional <.le Formosa, haciendo 
uso para ello, de la partida votada en el inei
::;o 18, ltem ~) üelo pre::;upuesw Yigente, que 
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mensualmente se liquida en planilla.-A sus 'J?óSito_ que seacompañan.-Art. ;¿o Autorizase 
efectos. YuclYa este eXjlr:!iente al Consejo ~<L- a la L<Jil1tS<1l'Ja ¡;,~ut·r;ll <le :\Iarina para recibir 
ciomd <le Etlucación ,_. t!'ascrihase este ÜL~lT!'to nn •1·a t 1 

. e:·~ lll'Opnes a-; wsta el lúnes once del 
<d Sr. \Iinist.f'o <iel lntc·rior.-.luAlU;z CEI.o!A"i c1 r1 1 . -' 'Ien .e mes, con j)I'eYeJJeión dP f¡ne esas 
-l,ilenwn Po$se. ¡J 1 1 · . t'OJll!es1a.' '.e JeJ·an -'el' pot' la tot;Jlidacl de 

t_o<t_o:s lo¿ arti<.~ulos que coustitnyen esta pro
vtswn, y eon la obli.i.!'ilCJOll por oarte <le los 
l~l'OjJO!H·\IlteS de entre.!.ntl' en los clepósitOS <ie 

159G8-ncsoluciim a¡Jrobamlo el <~on- ComJs<Lrln, al •lia si~·uiente de acepta<l<l la 
trato celeJm<do entre Lt Dirección lJl:Olll:esta nu~. 1-,~nt<qo,;<L. h~ teltts Y <lemás 
Genernl ,[(• CorJ'POS Y Telt"oT·tfos ~.¡l,tlteJm\e>:> lllilJs]Jensahles p;u·a la coufeccióu 
Y D. i\Lun{el' Ru<Írio.;·ttez riui~ l;.,r:t <te un:l<.H·me de im·ierno con destino á las 
· . . · · · · ' ' l'J¡JUlacJOnes de la ·'1'111" la ' ~t 3° (' · el H~r\'ICJO del transpo1·te de la · .• ,. . · _ · ·' '"' .. -:d ·· Alll1Ulll-
co:Tespomlencia por :\Ien~ajeria~, quesc. :' qu:ene,; conespo•:d~L pa.ra ,;u debido 
y Correos ú calmllo. ·¡7,um.pJ¡;nJento, publlquese,t+JnséJ'test~ en el Re-

,JStio 0iacwnnL--·.JUAREZ CELoiAN.--E. Racedo. 

Depai'tamento del Jn/.e¡·ún·-Bnl"lJOS Air% . 
. Julio 5 de 1.':38/'.-En vista de lo m:wil'e::;t<tdo 
en l<t nota, é inf'orn1e que antecede;-Se ¡·e
suelt:e:--:\rt. l 0 :\proiJ;u· el adjuuto contr:tto 
entre la Dirección Gener:d ,[ü Coneo,; ~· Tt:légra
fos y Don \1anuel Rodríguez Rui:~; qnieu ,;e 
compromete ;\. efectuar el 1Tansporte,de la co
rrespondencia por \Iensagerins y. Coneos ú 
caballo en la linea de S;u¡ .Ju<tn y .Jacllal por 
~Iens:tgerias, y <le .Jaclml á Un<t,tlll<Leol pOI' 
Correos á c;tb<tllo, me<li<wte la ~ubnmeión 
mensual <le cu<t,t.roeientos enarema pesos (-UO 
$) por el término de un alío y con sujeción 
á las con<.liciones e~t<t,bleci!las en su ermtr·ato 
~·espe?ti\·o.-Art. :¿o r:omunique~e, publiquese 
e l!lsertese en el Recnstro "i'<~.etOnal, y vudYa 
<~ la Dirección Ueneml <le Correos y Télegra
Jos para su cumplimiento-.JUAREZ CELi\IA:-i.
E. Wilde. 

J 59 O 9 -Itesolnciún dejando sin efecto la 
Jieitación pública eelebratla el dia 
17 de .Junio <le 1887, con motivo 
de l:c proYisión de las telas ne
cesarias para la confección del 
uniforme !le invierno <le l:ts tri
pulaciones de la Armada. 

Depw'lamenlo de Jfiti'11U7.-BueJJos Aires. 
.Julio 7' de 1887'.-- \'ht:ts la~ pro¡Jt¡e,;i;ts ;wtc~
rim·e~ Jn~esent<t<las en la Jieit;wió:t pública que 
tuvo lngat' el 'lía. 17 <lü .Junio <lel eoJTieute 
año, pm'a l<1 p1·ovi~ión <le l<ts telas JJeCC':'iU'ias 
con llesti:w al uniforme de im'iül'ltO dt" las 
tri pu 1a.ciunes de la ,\J'Ill<t<la: atendiüiHlo á lo 
in!'ÍJrm<vlo 1101' la Comi,;ari;t Ueum·al <!1' \Ilu·i!Ja. 
de Jo que t'I,Snlta que, no ob~r.antc" ser la 
pro¡.ll!estn dP !J. Natal RuiiJJO m,·,~ b<l.ia r¡ue 
las otl\IS prese•Jt<Ld<ts en !liclw licitación, 
ap:1receu en ell<t exee,;ivamente rec<trgados los 

] 59 7 Ü -Hect•eto acordando el goee de 
venSilin ú la Preceptora de la Es
l:Uel<t. :'\" :J !lel G0 Distrito Eseolar 
üe la Capital, Sra. Sofia O. deBer
tazzi. 

Dcpaí'lamento ele Insl1·ucción Pública -
Huenus Aires, .Julio 7 de 1.':387.·-Estando ~u
toriza!lo el P. E. por Ley No 180(), promul
g"'la. con !'echa .n <le Noviem hre <!el año pa
s_<L¡lo para aeordar pensión ¡\ los Preeeptores 
y Sub-Preceptores de Instrucción Primaria. 
que se eJJcue:Jtren en las eontliciónes que la 
nnsma l~ey e~tablece.-Hn bien <lo comprobado 
ante el Conse.¡o 'lacJOI:<d de Educación la Sra, 
So!ia ú. de Bcrt;tzzi, actual p¡~eceptora üe la es
cuela elemental No 3 üel Qo llistrito Escolar dE 
la Capital, que tiene <.lereeho ú una pensió11 eo· 
rrespon¡lJ~nte al sueldo íntegro ile ochenta 
pesos nacwJ~<tles, de que g-oza al presente poi 
el desempeno del mencionado puesto y de 
étcuer~lo con lo inl'ormn.do al respecto por e' 
Con~e.Jo Nacwnal de Eclucaeión y la. Conta
durut General;-El Pre~idente <le lét R.epúbli· 
ca--DeCI'ela:-,\rt. 1° Aeuérdccse á la Precep· 
tora ¡Je la escuela elemental N° 3 del G' 
Distrito Eseolar de la Capitccl, Sra. Sofil 
O. de Bertaz;o:i el goce de pensión eorrespon· 
<llente al _sueldo íntegro de ochenta pesos mo· 
necla IU!CI.OJtrll que pe¡·cibe al prese:1te.-Art 
:2° El g<csto ;unot·im:lo por este decreto s1 
lutr' <le rent<ts .!.n~nerales mientras el "Fon<l< 
Eseolar" <le pe::~ione~ uo produzc;t la rent: 
que H.ia la iey <le la materia.-Art. 3° Comu' 
niqnese á quienes corre>pon•la, publiques< 
y dése <Ll Registro ~aciona.l y vtwlva este ex 
pediente al Con~c,jo \'acionaJ de E,Jucaciól 
pa.ra sus eJecto,, y pa.ra que sea allí <trchi· 
Ya<lo.-.TuAt<Ez Cgr.,IA:-i.-Filemón Posse. 

15 9-¡ 1-Decreto imlultando la llena 
varios reos de la Cárcel Penite: 
ciitria. 

precio,; <le los ¡~,rticulos que la constituyen; 
y consi<lm'MH1o a<ltmlás. que lo ;w;v¡:~;a<lo de 
la esüteió11 no permite li;Wl<ll' á JIUev;t licitit
ción;-8e resl{ellJe:---Art. l" Dé,jase sin efecto 
h li<:itaeiún públic!l. celebradn el dia diez y 
:~iete de .Junio del corriente alío. ü. que se hace 
referencia c::J este ~expetliente, dehiell!lo ¡\eYol- i Depm'tamcnlo ele .Justicia-Buenos Airei 
v~orse á lus inte¡·es<ttlos los certificados de de- .Julio 8 de 1887'.-Vist;ts las solicitudes d 
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indulto que se encuentran al despacho; rectorio Local <lel Ferro-Carril de Buenos Aires 
examinadas l;ts eircnnst;weias relatii'H~ ,¡ al P;witieo pitliendo la apro!:aeion dA los re
cad<1 caso, la natttraleza de lus deliws t·u- :dameutos que tlelJen n~¡;ir en esa liuea, y 
metitlos, el tiempo de reelusió11 que llevan ate11to lo iuf'ot·mado por el Departamento 
surrido lo~ petif,iOII<\IItH y la ('O:!tlllela qne tle Obras Públicas y l<t Contaduría (;e!leral; 
!tan observado, _,. ~iendu eonveuiL,nW cun- -·-El l'r·c,si,if~uLe de l<t RelJública--Dee¡·eta:
ceder <.;mcia ;i lu~ que se encuentran en .\rt. l'' -'lp:·úe/;;t::se lus re¡;lamenws presenta
mejores col!dieione::;, ligaEdo estt• aew de per- dos por el LJirl,ct.or·iu Local del Ferro-Carril de 
don ;i, las restividade.c, CIVicas que l!a11 de r.e- Buenos "\ir·e~ al Paeiticu para. el servicio de 
ner ltl!Wl' el dia rle m<ti'i:tna, Pll eournemm·;t- e~a linea.·-- Ar·t. :2" Dichos I'<!glnmernos regirán 
l'iun tlel il'' <lllin,r·~at·io rle l<t deelantción de lrasr.a t.anto ~t~a aprobado ]JO!' el Poder Ejecu
ta !ndepeuderwia \'a(:iun;ti;---El PI·e~¡dnnr.e de tivo el que pant el ~<TVieio gf)neral de los Fe
la l{epúblien, !JaC'iendo uso de la. facultatl nu-Canile~ conl'eecioll<t el Depctrta.mento de 
que le confiere el inciso G" aer.. Sli de la Obr·as Públic<t~---"\r·t. ;)" Comuníquese, publi
Constitución-/)r'Cí'etrr:-Art. 1" Inrlúlt.ase el qnese é insé1-tese en el Registro NacionaL
tiempo qne les (';tita pn¡·a cumplir sus ¡·es- JuAREz CELliTAN.-E. \Yilde. 
pectivas pe:ms á los reos K;tanislao Herrer·a, 
Luis Capelli, F'<tbio Escobar, Rutino :\Ialdonaclo, 
Luis Adriani, Anto1rio Cúeeres, Santiago Botti, 
.\rturo B. Seqrwi:·n, .José Rienzi, .Junn Font, 
Rntlecindo Fnnes, Estéhan Amador·, p¡¡JJ!n 
Lazzaroni, Juan Sartori é lndaleeio !Jictz.-~ 
Art. 2" Libt·ese la,; órdenes del ca~o ú fin de 
que los intlnltados sean pue.'itos en lihenatl 
rJ 9 del corriente mes ¡( Lt l p. m., cele
brúnclose el arw con (lebith solemnidad.-Art. 
3° Comuníquese á quienes correspor¡¡le, pnbli
ouese é insértese en el l{e~istro \'at:ionaL
.fuAREZ CF.r.11!Ai\.:_-FUemon Posse. 

1597 4.-se <~oucede para colonizar á n. 
.Juan H.. SoYignou, nn área de te
neno tle :!lJU kilómetros cuadra
dos en el territOl'io del Chaco. 

l" Se co!lcede p<tra colonizar de acuerdo con 
la lev de lU tle OctuLre de 18/'G á D .. Juan R. 
SoviÚnon un úrea de terr·eno de 200 kilóme
r,ros.~cuaJnulos en el Cliaco clentro ele Jos si-
guientes limite,;: A partir desde el á11gulo Es-

1C::.972 te dcla linea que divide los lotes 5" G ele 
•.1 -Ley N" !!l:JH autorizando al P. J 

E. pa¡·;¡'invertir In suma de S '"ín la fmecion C, sec:ción l" me~rsurada por el 
. ,\grimensor Lio se prolong<n·a es<t misma li-

-W.OilO, er1 la adc¡u isieion de dos 11Ca ]¡¡(eia el Este llastc1 tuea1· el Río Salado, 
bomba~ flotantes Jl<ll'<l el CU"l']JO líne<t CUYa CXtellSiúll e,; t!e 17 kilómetros mas 
de HorniJeros d<) la. Capiwl. ó meno,;·, ,;iellllO esta l<L linea que determine 

El Senado y Cámal'a de Diputados de la el limite Sud de ltt couce~ión, por el Oeste la 
Nación ,\rgeutina reunit.lo~ en Congee~o cte. linen. limiw E~te de In referida mensura á 
sancionan con f'uerz:t de-Lcy:-Art. l" Au- partir del punto indicado siguiendo al ),Torte 
wrizase al P. E. pam in,·ertii' ha~w ia ~nma en una exte1rsiou de 1:¿ kilómetros y <L su ter
d_e _cuarenta nlll pesos (S "JO.OOU) en la ndc¡ui- mirmción se_, cmtdntrú. al E~ te hasta toc~tr el 
srcwn de dns homb,b flotantPs con dt•sti 110 al ,[¡cho lüo Sal<ulo, lrnen qne ser<e de l!mrte 
Cuerpo de HombPros del Departarnenr.o de Po- ~one; Y por el Este el. Salado como limite 
li:ía rle la Capiral.--Al't. :2" Este gasw se IJa-¡nawraL--2" Lct exploraeJon,. me_nsura y sub
ra de Ren.Uts Uenerales, irnpnUl!1dose ü. J.a l''rVISIOll del tc"rTeJrO la.practrcara de ~u euen
presente ley.-Art. ;-¡o Comuníquese al P. E. t.a el eouc_e~¡onarw, vropon1endo al efecto tlen
-Dacb_ eu la Sala de Se:;ior:es del Con,l(J'eso 1r.r·o ;lel_t.e.rmr:w .. üe tlos me~es. ~ontados cle~
Argentino, en Buenos ,\Irr;s, a treinta. de .Tu-' de l,t esurtl!lMciOII de este co¡,trato un Agri
nio de mil oclweientos oclwnta v sietP.-.-\_ ('_ mensur pat.enrado que haya ele ejecutar cli
CAMBACI~rü;s. -B. Ocrl!I!Jl'!, Seer·et.ario del Sena- dros trabajos. _quien previ<t aprobación del 
clo.-ESTAi\'ISLAO S. 2EIL\LL(JS.-Juan Otxl!ldo, P. E. los pntcLicara eon arreglo a las rnstruc
Secretario de la C. rle lJD. · cwrws que expr<la el llepa.rtamento ele Inge-

niero~. ~ujett'urtlose r.ambil;n ¡l las prescripcio-
Depw'lrunento del Jntn·ioi·.-Buenos ,\ir·es,' !te~ dd cnpitulo :2" segult<l<t parte tle la ley 

.fulro El tle lSS7.-Téngase~ por Le~· <le la \'a- de cr>!OJtiz;tcióJI y ·.wompaíiando los duplica
ción, cornllníqnesr·, pnbliqne~e (; insértese t'il do,; tlel plano, diligulteia de mensum é infor
el Registro :\acionaL---.lUAlti•:z Cr·:uu:--~.- 8. mes que ~e presentarú11 para l<t aprobación 
'v\'ihle. sup<wior· <leutr·o de lo,; tloc'e meses siguientes 

L- (1""' ~ V'' 4 ') --Hecreto ap1•obundo los reg!a-
meutos present<Hlos por el Direc-
torio Loe;d del Fen·o-Carril de 
Hrwuos Aire~ al Paeitlco para el 
sen·ieio de ,Jiehct linea .. 

ú l<t fecha <le Ja estTitui·a.-:·l" El eoncesiona
rio ticlte In. ob.iigación i[() introdueir cuando 
menos r;:-l í'amilia:::: ;tgricultÓrns en el térmi
no de euatro aiios, ''ont<1dos de~cle la f'eclm <le 
la esc!'itm·aciúu ele este contr<tto, v ;l eonstruir 
dentm del úrea reseñada un editíeio con ca.
pacid<ul l"l m alojar <liclias familias y t'Oitte
JICI' los acopios <le víveres y denu\s útiles des-

JJepai'twnento del Jnter·ior-Bueuos Aires, timldos á los pobladores.-4° Está obligado 
Julio 8 de l8S7.-Vista la solicitud del Di- también el concesionario á donar ó vender 
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a cada familia un lote de 50 hectáreas co-' •lariccs, es ó no, repugnante á la Constitución 
mt> mínimum y adem<i.s otorgar á lo,; colonos' ó ;i, las leyes IJacionales.·-Este e~ el camino 
que lo solicitl\ll lu::; auxilio,-; qu<' nHU'<:il ¡,, q:1e se ha seguido, y no podia seguirse otro, 
m!Slll<t en lo~ incisos 0" v ü" del u,rticulo Ud. en numerosos casos, por impuesto ;d trúnsito 
-5" Repúta~~~ familia :\'lo~ el'e~:tos •le <\Stc <le ln-; ha('.i<,:tdm; en \lila Provincia ú. útra. al 
contrato el m;u¡·imonw eon uuu ü m;.ls hijos expen,[io de ;tkolwles de fabricaeióu naciÓnal 
ó un g¡·upo de tt·es ó nlils persmt<ts.-ü" :\o t:uya eollsütueionalidatl ;e oLjctaba.-EI em
se considerat·án f;tmilias i11trudu.:tdas las que peesa¡·io de la~ Mensajerías, e11 vez de oeu
existen estableci•las en el r.en·eno cotiCl\<li<lo, nir ú \'. 1~., en lo que Ita pet•dido alio y me· 
y ú los que lo hubiesen les reco11ocen\ el cuti- dio, Ita debido ~<1ti~faeet· l;¡ ¡JiLtetite, bajo pro
cesionario los .lerecl!os que acuet·da el arti- testct, y pedit' lueg-o ia devuluciun ante el 
culo 10·3 d" l:1 lt>y dr~ <:oloniz:teió:t, ~in r¡ue .luzga.dn competente; y es esr.n lo que aún 
tales reco:wt·imietito,; disminuyan ia. oblt- est;i <'lt r.iempo de hacer, ~i la patente no ha 
gaciones de ia prese:tte cu:;ce~iúu. <ldJiettdo sido Sltpt·inüLla, ti uu Ita deja.lu <'l rle ser em
ademú,; da.!' cumplim:ento á los it1cisos 7·' presurio.--Eduru·do Costc1. 
y t:o del :1I'tieulu !J8 <lü lil ley nd'eritla.-
':__7o Si el concusi<HJ:u·;o l';dtase :tl r~nmplimiento Depru·trunenlo del lnfe¡·ioi·.-Bueuos Aires. 
<le cualc¡uiel'il <le [:¡:-; condicio:Il~s estipulatlas .Julio U de ltl::l7.--·\'íst,o lo expuesto en esté 
pagat·á una multa dlo ·¿.)olJ :;¡; y al erecto ,[e- PxpedieiJte Y los inr,rmes pt'CHlncídos;--se re
positará e,; a c;w ti. ::d e11 I<L l'ot'IWL que el p. snet DI': -,\.dúptase el precedente dictümen dq 
E. acnerde, sin perjuieio de la ca<luci<la•l ,Jel Señor Procm'it.'lor _General de la :\ación. y 
contrato en los e;Lsos q1w lwbiet·e lugar, uo ;uelnt •.1. la lJtre~tJOll Get:eral de Copr-eos y 
pullfenüo traus!'et·it• los derechos que en él .'e felegra!os a l~l~ 1lrtes co.us¡guteutes.-Comu
acuerdan, mientt•;cs no se l!a)·;tn eump[i,lo tu-[ ntqm~;:e, pui>IH¡uese, llhm·tese eu el Regt:;tr-o 
das la:; cotrdieiones de concesión. ,al';'o h cir- Nacwnal, transcrthten<.lose el dietamen.-.JüA
cunstc.!l•óia rle r,t\tsmisiútt po1· stÍeesíün he re- REZ Ct:LIIIAK.- E. \\' ilde. 
dit<tria.-::l0 Est.e contrato sen\ redueido á es-
critura pública deiitl'o <.lelos diez :.lias siguien-
tes á l:tnotiticación de su apr-obación por· el P. 
E. so peua de ea<liiCi<l<td en c;u;o de no hacer- 1 
lo asi ;.- dentto de l<l~ quiiiCe dj;¡s siguieutes 59 7 6 -l,•eci·eto disponiendo que la Bau

dem \"acional permanezca á me
dia asta n todos los Esüibleci
mietitos públicos de la Nación du
rante el din. 1:·) del presente mes 
y a.11o. 

al otorgamiento de <licita eseritura, debeeú 
presentarse uu testimot1io de ella en e:-;t:t 
oficina p;tra su anor.aciótt y registro, acompa
ñando cópia liter:LI par·a ser at-chiYada en la,. 
repartic.ión.-0°-Toda. duda ó reclamación q1w ¡ 
pudiera suscitarse ser<t dir-imid:t administl'a-' 
tivame_nte.--I~uen?s .\ircs, Agosto 'W <le l::l::lG.! Departamento del ln/e¡·ú;>·.-Buenos Aires 
-Ennr¡ne ·hcto:·u:a. I.Julio U <le 18tl7. -J·htbien<lo fallecido en est~ 

DRparlomento del lnle1'ÚJI·.-Buénos Aiees,: Capital el rlia 1(1 del corriente el Diputado 
.Julio llde lt-\:-li'-Apruólmsc ela.nt<wior pt·DyeeÚ¡ ~acional por la Pro,-inein, de CóPdolm D .. Juan 
de contrato formulado pot' la Oticiua Central de \1. de la Sertw, ~, sieudo un deber del Go
Tierras y Colonias, por el emtl s¡; conce<le para bíPrno honrar la memol'ia de los Represen
colonizar á u .. lnan R. Sovignon, en el Chaco. tantes del pueblo:-El Presidente de la Re
un~t superficie de :JUII kilólnmro:" euadra<ios pública-JJec}'('/a:-AJ't. 1" Lt Bandera Nacio
debiendo el coucr~siona¡·io sujet¡¡t·se en todo nal permaneced. <i m<•dra a~t.a en todos los 
lo estableci<lo al I'<'S¡leCto poJ•la leyes vijPntes establecimientos públicos de la :\ación du
~ob~e colon¡z;u•irin. Comnniquf'S<'. pnhlique:-w. mt~~c, el di,<L r~; t~1:tltat~<~:::-',\rt. :Jo Com:Jn~
msertese en <!l H.egt~t¡·o :\a¡·¡oual. y pasp a qTue._ E.. ¡mbiHJUL e c. llhCI 1c,\ eu_ ~1 Reg¡,tJ o 
la Escribauia de Uobierno p:u·:t su c~eritu 1 ·a- ¡ NaciOnnl.-.luARI~z LEL)JAX.-1;. \'Vzlcle. 
ción.-.llJAREz Cr·;L~IAN.-E. \Yilde. 1 

15 9 7 5 --Re!"oluciún adopta¡¡ <lo el dktá
men del Proc~urador General r!e 
la Nación ~obre las rausas que se 
,¡.,o.;i¡m:IIL 

Reñor \Iini~tt-o: -El Sr. Pronmulor del Te
soro ob~erva. coiJ r.o,ln. razón, que ~on l<Js 
Tl'ibuna!es de Justicia. ~, no V. E., la autori
dad ll:un:ld:t ü decidir si In patente que ha 
impuesto el Gobernador de Entl'e-Rios á las 
mensajeri;ts que hacen el transporte de la co_ 
rrespondencia entre Villa Urquiza y Hernan_ 

1,.,9,..,.. 
U 1 4 -Hesoluciún recaida en una nota 

del nef<' del Bat<tll<.ltl de Artillería 
de :\larina. pidieJ!do autorización 
para cont.r;cta¡· el arrendamiento 
de la ca"a eou de~tino <t cuartel <le 
dic:ho cuerpo etl Z<lrate. 

JJepa /'lamento ele Jfru·in.r1.-Burn os Aires 
.Julio J:-l de 1887.-Atenr.o lo m;wiJ'est<Ido en 1<~ 
nota que precede, conflrmnse la autorización 
veebal conferida al Gef'e del Rntallon de Ae
tilleria de :VIarina, Sargento Mayor D. Cárlos 
Sarmiento, para contratar con el Sr. D. An
tonio ·Montes el arrendamiento de la casa de 
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su propiedad, con destino á cuartel pam tlieho veniente anticipar el empleo de las estampi
cueq;o, por la suma de t1·e,;cwnto~ t:lllClH~nta · Jlit:; Consulares de que trata el articulo Go 
peso:-; monedu. nacional ($m/n ::)f¡UJ mensuale~, J del de<,l·etu re;dame11tario de :20 üe Abril úl
delJ¡endo 1mpumr~e al llJC:lSO ID Lle l<.t Ley del t11no <~n algUI!O' puertos \·ec1nos y ele mayor 
Presupue,tu ngellte.-"\vbe~e en l't•:;¡;ue,;ta, te<'tfico;-El Pre:-;idente de la República-be
comunic¡tw:;e it quienes eo!TP~ponrla. ;'¡ su:; c,·eta:-,\l't. 1" El uso de la.s estampillas Con
efectos, public¡ue,;e y clése al Registro '\aeiu- sulares á que se reliere el decreto indicado. 
nal.-.lCARlcz CEL-:IIAX.-E. Racecto. serit obligar.or·io 1lesrle el l" de Setiembre pró~ 

ximo en los ténninos que lo dispone el arti
culo tl" del mismo, pill'<.t los Consulauos de 

15978--Dect•eto autot·izando á la Hil·ec
cióu General lie Col'l'eos y Tolé
gmi'us pam i11Ve!·tir de lo~ fJudus 
disponibles en el Pt·esnpuesr.L. Yi
gente dél llepar-tamenw del lme
rior, la. cantidad necesaria p;u·a 
la eoustrur:ción de una linea te
legrtlticll ele cmtU'O conductores 
entre los puntos que se designan. 

Depm·tamento det Inte¡·io1·. -Buenos Aires, 
.Tnlio 14 Je l8i:l7.- Visto lo expuesto por lit 
Dirección General de Correos y Telégrafos y 
siendo incue:o:tior:able la necesidad y conve
niencia de mejomr las condiciones en que se 
halla a.ctmdmente la comunicación telegrü.tiea 
en el interio1· del ¡mis.-El l'r·esidente de la 
Repúbliea-fJeCI'eta.-Art. ¡o Autorizase el lit 
Dirección General :le Correos y Telégral'os pa,ra 
que invierta los l'orulos disponibles de las par
tida,¡ 7 item f1, 1" item -¿¡ y::)" item :?1 del in
ciso IV del Pre~upuesr.o de esre l>e¡mrtamen
to, en la constrcción tle Ullll linea tele;.n'útica 
de cuatro eonüuetores de esta C:~tpital ¡L] Ro
sario, pasanrlo por Mercetle~, Bueno.; Aires, 
Cármen de Areco, Salto, Pergamino y Sauce, 
el aumento de un CO!Illuctot· en l~t linea del 
Rosctrio á Santa-Eé y ot,ro e11 la del Eosario 
ú. Villa Mari<t, el ccun bio de los aisladores :le
teriora.üos entre Rosn,l'io y Córdohn, y la~ re
paraciones que exige el l.Jue11 servido e11 las 
lineas del Inte1·ior y Litoral que las rcclameiJ 
urgentemente por ser de irnport<tueia y su 
mal estil:lo.-,\ct. ·l" L:t expresarla Dirección 
dará cuenta en opor·tnnithtrl del uso que lwga 
de esta autorizaciún, r someter·;i ;L In resolu
ción del Po1ler Ejecutivo un plan y prP~u
puesto IenLlente~ <t dej<tr expedit<t y er! con
diciones satistittori<ts la. comunicación teleará
fica en los Terl'itorios :\facionales.-Art:· 3" 
Comuníquese, pnbliquese etc.-.JUAREZ C!cL:YL\N. 
-E. Wilde 

15}) 7 9-- l>ee¡•et.o disponiendo (}ll.C el uso 
tle l<ls estampilla~ Consulares :;en. 
obli!;·atorL) tlestle el 1" de Setiem
bre próximo en los términos in
llic;ulos por el articulo 8" del mis
mo para los COIJSuladus que se 
designan. 

Departamento de Relaciones Exlei'ÍOI'es.
Buenos Aires, .Julio H de 1887·-Siendo con-

.Montevirleo, la Colonia, el Cltrmelo y Conchi
llas en la Repúblii:ct Oriental del Cruguay, y 
parct el de lit .\sur:ció11 en la ele! Par-ao·uav -
;~rL. 2•: Hemita'e sin rl~lllO!'a IÍ las r·espectf~as 
L~;..:·ae;¡u¡w:;, l<~s estampilla.,; necesarias, eo:;,m
rllqnese, pni:!Iqnese y tlése al Rejistro Nacio
llitl.-.r IL\I{EZ C:r:urAxz.- .'v. (,)u.i¡·rw Costa. 

1 f) 9 80-neereto nombrando al Presbí
tero U. Antonio Brunel, Canóni
go Honorario <le la Catedral del 
Púrana. 

Departamento del C·ulto.--Bnenos Aires .Ju
lio ]!J de lHt-!7.-El l'residenr.e de la Rep~bli
'~a. -Dec:¡·eta: ---·Art J" :\fómbrm;e Canónigo Ho
norMio de la Ca.ted ral del Paranú, al Señor. 
Vie:!rio Fo1·áueo de Corrie11te,;, Presbítero D. 
,\ntonio Brunel.-,\rt :2" Comuníquese á quie
ue,; cone.~ponde, publiquese ú insértese en el 
Reg·istro Naeional.-.JUARJ;;z C!cDIAN.-Filemon 
Posse. 

1598 J -ltesolución concediendo á n. 
:\lariano Bigi, la ocupación gra
tuita de los ten·enos que se de
signan. 

JJepal'/rwumto del Inte¡·im·.- Buenos Aires. 
.Julio l·l de Jatl/.--En \hta de los informes 
producidos y de lo tlict<Lminado por el Pro
cul>ado¡· rlel Tesoro; -:se l'esuelt"e:-Art. 1 o 

Conceder i:t lJ. :viario Bigi lit ocupación gra
tu!ta de los terrenos indicados en el plano 
adJunto y que solHma pMct construir en ellos 
HIJa sé~'ie de edificios propios para depósitos 
y dema.s ol:¡•a;; complementarias para atJ·aer 
la poblaci,,n.-Al·t. :2" El término <le la con
cesión será el de quince niíos, contados de la 
fec.ha de la tenninación de las obrn.s; pero po
dl'ct ser pronogado si, por lo;o informes que se 
¡n·o1lnzcan. quecla eum¡Jrollado que la empresa 
ha c·onttibuido á la inrnigTación en la loca
li:larl.-.\rt. 8° El Gobierno podr<i en cualquier 
tiempo expropiar el r.o,lo ó Darte ele las cons
tcueciones, con arl'eglo ;i ia ley genei·a] de 
expropiaeir>ll de 3 de Setiembre 1le 1866.-Art. 
4" Comuníquese, publiquese en el Registro 
Nacional y pase á 1a. Escribanía Mayor de Go
bierno p<i.ra su eserituraeión.-.Ju,umz CELlllAN. 
-E. \Nilde. 
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15982 -Se ca•u·ede })ara colonizar :l n. 
Benj<1min Grmener,, mm ~upel'iit.:w 
de terreno <le 40,000 llect;u·eas e11 
el Territorio del Cliaco. 

8° Tocla duda ó rechctn<1ción que pudiera sus
cibrse serü. dirimi1la admiui,.;trativamcnte.--:
;\l'L !J" Dentro lle lo~ quiuce tlias siguietttcs a 
la a.probaeión clc e~tc ~ontrato deberá ~er re
¡[uc:ido ü e:-:ei·itm·a pública, ~- ;tutes de los 
quit:ce di<ts de su l'ecil<e ¡n·e:::e11tar:i el co.nce-

' ~ .,. , . . ·, . ·l·· . ¡ r sionario un restimot1io de ella en estct l~llcina 
Exmo :Senoi.-~-Cni.npllendo lo o~' u 1·",0 1!,0 p<tra su anotacióll v ¡·e¡.ristro, acompamwdo 

\'.E. esta OllCIIJ:t lorm.uh el .s1gui~lltL lJl<:.-, t.:ópia litel'ili.-Buenc'1s ,\i]'('"· .Julio:! de lí:l87. 
yecto de eontrato:-Art~ ~o Conr:et ese y·~l.'l - En¡·ir. ue '>u:to¡·ic:a. . 
colomzar a D. Ben.]amul S. Ldmetle:o, de ,tcuel-: 1 
do con ei arli,·ulo 10.4 de la ley de ¡;¡ de Uc-: DeJ!ru·tmnento del Jn/e¡•iui'.-Buenos Aires, 

.tubre 1le lMi·t;, una snpeitieie de' terreno <ln .Julio ¡.¡ de" 1MNI·.~ Apruéb::se en todas sus 
JO,OIJO lwet:irea.s eu el Tel't'itoriu <.h:i Ulweu parws é~l ¡;reee1lente proyecto de contrato for
dentr·o de los sif!·Hieme:< límiws;:-A partit' mnl:tdo po1·" la Ofil:ÍIJ<t Centml tl.e Tierra~ y 
del ángulo S. O. del Jote núm. :!1 fracetún B Colonias. por el cual se eoneede a D. Betl.J<l;
de la Sección ll ~e medil'átl rumbo td O. -!U min s. Gimenez, pa1·a eolflntza¡·, una superfi
kilómetros. de enyn punto se itóVantad un<~ ,.¡e de tPJTeno de cnarenta. mil hectáreas en 
pm•peiHlicular al :\. de :21) kiiómet¡·os,_ linea (el Cll:wu. eomp1·endida en Jos lim:tes determi
que senir;i, de limite E; de su extremJ,la<l ~P ttados en el ;u·t. p1·imel'l• ,[e¡ referido contra
cuadrará al O. de igual este11~iú11 pam fot·- to al cumplimiento y clemü.s prescripciones 
mar el limite N; <t su es tremo "e volve¡·;i ú üe' l<Lley vigente ~obre la materm, qu~da obli
cuadrar al S. y de igual exte11sión determi- gado Pl concesionario; :d efl:'cto ttceptase la 
ll>ll1Üo el limite O. y pMalela á la del límite úa 11 z¡1, pl·opnesta en la pel'sona de.!~. '\dolfo 
N; linea que lo ,;epar" de la concesió11 al Sr. Rani. --Comuuic¡uese, publtquese e 1nsertese 
Ferrey.ra.-Art. :2" La expiomeión, mensura Y en el !te:2isti'O :\;Jciona.l y pase ,¡_ la Escriba
:-;ubdiYisióll dd wrTeno he pr:wliea¡•;i, dl~ :-;u ui:c :\lay~ 1 · dt\ Gobit\rnu p;¡ra su rscritura
cuenta el coneesiuiwrio, debiendo presentar :i eiót!.-.iUAi{EZ Ct,Lol.\:\.----E. \\"ilde. 
la aprobación snpe¡·iul'. ln diligeneia, de mel:-
sur<c, plano é i11l'Ol'llle por duplic:ado clPntro 
del término 1ie doc:e meses contado~ desde la 
escrituració11 de este contra.to. r al efecto den-
tro 1ie los dos nwses siguiertte:s <i b fecha. <hl 
la escriturn, propun.lr:t al Pode1· EjecJniYo, 
un agrime11sor ¡Mtcnt.;cdo que liit)"a dP realiz<er 
dichos tmbajos, ;,;u,jet<tllllo"e <llaR instrucciones 
que expida el l!ep:.u·utme:1tu de lt!geniei'os y 
á lo esta.bl~ecido a. e~e n-specto po¡· la ley de 
colomr,ación rígente.-"\rt. 0° A las tres años· 
de la fecha del decreto de aproba.ciún de la 
mensura, <ieber·á lmhe¡· intJ'tHiucido el cunce-

15H83-Lev N" 1!168 autorizamlo ái Po
dtol: Ejel'ut.iYo para sustituir el sal
do de los fondos públicos. 

siollario 1'2f> J'amili:1s agr·i<'.ultom~ en la~ r•ou- El Senado .r Cúmnrn de lliputaüos etc., san
üiciones de la ley, const.r·uyendo ]Ja.ra. ello cíu 1mn con ruei·za de ~Ley:---l\.rt. 1° Se auto
dentro 1lel <irea reseii<J.da un Pditíeio cn11 r-::- riza ai Poder Ejecutivo JMl'a sustituir el sal
vaeid:ul j)iH'il aloj;¡¡• ]JI'OI"i~OI'Í<Ullei"lte dir,Jt;¡s do de ]o~ fundos púb]ieos I.Tf'il.dOS ):101' leyes 
rami:ias y COllllélll.'l' los tll'lliJÍns di~ VÍ\"PJ'('S d<o T> de Setiembre de H:\>.1, :!/" de Setiembre 
destinados ;\ im: pobl::doJ·e:-:. _._,\J·t. 1" El 1:o1- y :2:> de ()('t.úhl'P de 18/:l.S. por l'ondos públicos 
cesionario tendrú l:t obli!.t;tCÍ<JII dn dOII<II' ó (le deuda int.el'iin dt' .J 1¡-2 o¡, de renta y 1 o¡o 
vender ti ca1la lllla de las f'a.'rnílins r¡nP se cnm- d(\ amortización anual acllll11llativa por sorteo 
promete int¡·o:lueii·, un Jote de~ tmTe110 de y ;\ la par.- El sPn-icío de C\~tos ['ondos se ha
eincueuta heet;í¡·eas como minimum. y otor- rá eu ol'o y sel'á seme,tral, pudiendo el Go
ga¡· :i fas que lo sniieit.c;n los :wxiiÍos que bierno 'Jar~·ionnl n.nmentttr el fondo amortizan
man~:c la lev l!ll lo~ iiJeJ::;o~ ,-~ 1· li dl:'l articulo te.---Art. :2" Los fondos que se emitan en Yir
!18.-,-\rr .. ,j.: Repútasl' l'llllili<l ·,¡lo;: ef'edos de ttl!l de ·.~::.rr antorizneión ser;in e.ntrcga,los al 
este contrato ef n¡;¡JrimnJJio con uno ó mús !lO o¡, !le~ su Yalot· csci'ito, prlivin, liquirlaeión 
hijos, ó nn ;.!TII)Hl de nes ii Jwi~ pe¡·~nJJ;lS.- de los menciOJl<ldo;: en el nrtieulo anter¡¡w, ha
Art. no T:unbic':i d::r:i ('\lmplimiemo (ljl()J•tn- ciendo la rPdneción <Í ¡)]'() dc;l flC'SO de enrso 
namente el conee,ionarw ú lus inci"o li" ~· ¡·o lc•g-;11, al tipo de 1'211.-.\rt. :)" El saldo que r~
del art. !):) de J;¡ le·,- ref<Ti•la 1· ill'ordnr;i :i los sulte de la liqnid::ciún dPI vnlnr rle los edJh
j!Obladore~ c¡ue p1ied:w c•xi,ÚI· ect::bl,écidus cios dd 2c1biemn de la provincia de Bueno~ 
Hn el teiTP:•n cn:,cc~dido con :l.!JÜ'l'ÍOI'id:ul ;i, la. Aires ubicados Pll esta c~apital ~· cf'llidos alGo
lcy :) <le Noviemhn de 188·!, lo::: der0cilos que bierno de la Nación. sc•rá emitido )' entregado 
ln ley de coloniz<:ción <IClll•r,la. en el a.rt. 102. a.l Gobierno de la 1n·ovinei:: dp ~~\11'110~ Aires, 
-,\n .. 7'' Si el eoJil'('sion;¡¡•¡ · dPj<IS(> de en m- P11 fondo~ púlJI icos de d<>uda. iutPrna e:1 las 
piir eu:1.lr¡nicra de L1s conrliciOJiüs eon~i¡.ma- condiciones ('otablecidas en lo~ artículos ante
cln~ ]l"l!DU'<Í nnn m¡¡Jt<l de cinco mil pesos ~in riorC'S de est<t ley.-Art. 4" Quedan t!Prog-adas 
prnjnicio 1le la eadncid<td de este contrato en las le)·es de 2.1 de Setiem1Jre de 1k81, '27 de 
los caso~ que hubiere :ll,!.mr; y al erecto d:uá j Setiembre de 188:3 y 18 de Octubre ele 188!'\.
tiador abonado ;\. satisfaccic\n del P. E.-Art. AI't. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo-Da-
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rla en la Sala de Sesiones del Congreso .Ar¡mn
tino, en BuenC>s Ait'r),;, 1.l llrle .\gosto tle Jt;S/'. 
-C. Pt,;LLEGRI:-o;r. -13. Oetunpo.-Secreta.rio e! PI 
Senado. -K lJWAr.r.os.-Ju.an Ocrrndo.-:~t,cn·
tario rle la. C. de Dll. 

Buenos :\it·e:S, .Julio H d8 I8t:>í.-Entre el 
seíior MinistrG rle Hacienrla üe la ~aeión, y el 
setior Uobet·narlut· tlP la Pro1·ittc:ia dé Bur•r¡os 
Aires, se lt<t convertirlo lo siguiente:- Art. 1 ,; 

15 9 84-Acuet•do mandando abonat· á los 
Cirujanos de la Al'lnada, que !m
I i<Ütdo::;e f'uera de Pre::;upuesto, 
los ::iueldos devengados y los qué 
tlevenguen en lo ::iUcesivo, con los 
sobmntes que t·esultt,n en los 
lucisos 7, item 1 y :2, é Inciso n. 
iLetn 1 y -1 del f)rew¡Jtwsto vi_: 
geute de :Ylal'iua. 

El Gobierno ~acional entl't'g~u·<l al Uobierno 
de ht provincia de Buenos Aires en sustitu- Depal'tamenlo de Mru·ina.-Buenos Aires. 
ción de la suma en fundos públieos ;t que Séé .Julio 15 tle It;S/'.--Considerando que los Ci.:. 
refieren las leyes ,¡e Setiembre :2;-'> oe l8tll y rujano~ nnmbrarlus fuera. de Presupuesto, se 
1/::l de Octu1Fe de 1HS3, una. ve¡, heeh<L lct liqni- encuentran desempeílanrlo las funciones in
chteión y prévi<L re,lucción de pe,;o de cur·so heretttes :\. su empleo en los huc¡ues y rep<tr
legal á peso oro, al tipo rl1~ 1·20, mm e:tntid<trl ticinttWi .Marítimas, donde es rle todo punto 
equivalente, en ronrlos público,; ncwionales ele it~rlispensablu los eouoC'imientos profesionales 
deuda interna nl preeio 1[e DO o¡" rle -l l/:! "/n que ejercen; Y teniendo <t la. vez presente que 
de renta y l "/o de :tmort.izaeión anna.l, aen- ese pe1·sonal hn devet1gado alguuos sueldos, 
mulativa por ~ol'teo y :\. lit p;n, con l'acult.<ul y qnP no sN·:\ posible atender al abono ele 
del Gobierno N:teiu:ml de aumentar el fundo ellos, woanrlo las partidas qne par·a su impu
amortizante. El ser·vicio sernestr<tl de e.-otos tacir.>n se indican en el acnPrtlo de fecha 17 
fondos publicos ser>á het,iJo en oro. -,\rt. '2" cle Febrer·o de,] corriente aíio.-Se -;>esuelDe:
Los 6.00U,Oil0 en l>on,lo;; públic:os entrega.dos Dt•jar sin et'eeto las impntncioues ordenadas 
al GobierttO rle la provi11da de· dueno.; Aire~ en el referirlo .\cnertlo rle fec:lta 17 de Febrero 
por ley de :2:) dtJ Oritubre rte J8.'n. ser-án sus~ y ahouar los sueldos dev"ngarlos y los que 
tituidos, previa la liquicl<tción correspondie 11 _ en lo sttce~ivo se tlevengnen, usando inclistin
te, á la reduceiún ele! peso r!e curso l<wal ;l t.a.mente rle las sumas sobrantes que resulten 
oro, al tipo ele UD, por l'on:los público';, r!e en los l!icisus 7 item 1 Y :2 é Inciso 12, item 
deuda interna, cuyo servicio se ltarú en oro ll Y 4 del Presupuesto vi!.!elite del Departa
recibidos á 90 "/o y e:t las rlemús cotHliciune,; mento (\e :Vlflrimt:--En su consecuencia, l!á
esütbleeidas en el art.kulo attterior.-Art. :p gase sctber. eomnntqUPSe<t quienes corresponda. 
El S<cldo por cesió11 de los edificios rle la e<tpi- pnblíquese ~- dése al Registro NacionaL
tal á la Nctción será liquidado en el término .TuA.RB;z Cr•;LMAX.-(1'. Rr1cedo.-E. \Vilde.-N. 
de 30dias y entre~·aüo al Gobierno <le la. Provin- Quwno Costa.--Fzlemon Posse. 
cia ele Buenos Aires en fondos públicos en las 
condiciones est<Cb!Pcirl:ts en los il.rtículos ~lllte-
ríores: pero sin per:juieio de e,;ta liquúlacióH 

1

1 

el Poder EJecutivo Nacional ocurrirá al Ho-
norable Congre~o inmerliatamente, solicitando 
la modificar!ión de las leyes menciorm:las en ~ 
l.os.artt.·c.ulos ¡o y .:2o. rle este conven. io .. ybtau- 1-;)9. 8h. -Se u .:oncede 1mra colonizar á 
torrzacwn para emrtn· los fondos pub! reos;; c0r1 
arreglo á lo c~tableeillo en dichos artielJ lo:-o.- D. Cayet<lllo Ca.rbonel, una super-
'vV. PACHEco.-11..\.xmo PAz.-.Jvlanuel B. Go- licie de t.errerto de .10.000 hectáreas 

en el Territorio de Formosa. nnet.-iviw·tln .Hzrr.r¡rt. --1' ;·ancisco Ser¡u'i.·-
Es cópia-Emilir, Hansen. 

l~uenos Aires, :Tulio H rlc 1887•-El Presi-l _ 
dente ele la Repnbltca, en Acuerdo General Exmu Senor:-Cumpliendo lo ordenado por 
de :Vltnrstros-Dec;·eta:-Art. 1" Aprnebnse.:.. el V. E. se. formula el "i¡ruiente proyecto de 
p~ecedente convento cel2brarlo entre el senor contr-ato:-·Art.. ¡o Concéde~e para colonizar;\, 
Mwtstro de Hacren(l;t y el Gobermtdot· de la p!'(J- D. Cayet.ano Ctrbonel üe a(,Uerdo con el art. 
vincia de Hnenos :\ires,-Art. :2u Solicítese :le! lO.J tle la ley rle Hl de OctnlJre de l8?'G, una 
Honorable CongTeso In. rnorliticaci••n de las le- ,;nperticie tle tel'reno tle .!O.UUO hectcíreas en 
yes de 25 de :O:eriembre rle 1R8l y 18 y '¿.) rle el Tenitnr·io de Formosa comprendida dentro 
Octubre de Ji:lH:-l. a~í como ln correspondiente rle los siguientes límites: Por el O. el límite E. 
¡~utorízación pat·:; emitii' :us l'ouLlos- lJÚblicos 1 de la c:uuce.oiún al :'ir. _\.cCHidu; por el S. el 
a que se refiere drcho eonvenio.-Art. ;jo Co- límite de h1 márgPn izquierda del Rio Ber
mun~quese, púhlíquese é insértese en el Regis-1 me;~ desde .el ¡muto de arranque ele la con
t.ro ~acronal,-.luAHEZ CI.;L\IAN. w. Paclte- eesron referrda, ltasta la del Sr. C. 3!. Cano; 
co.-E .. Wilde.-E. Racedo.-"V. Qu.i1·rw Cos- por el E. limite ele e~ta última concesión, y 
la. -Ftlemon Posse,. por el N. una linéa que ciene la superflcie 

de 40.000 l!ectáreas.-Art. 2" La exploración, 
mensura y subdivisión del terreno la prcti

, cará ele su cuenta el concesionario debiendo 
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l)resentar á la. aprobació_n_ superior la diligen- l5AQ6 
cia de mensura, plano e mforme por dupiJ- ' t-"1,_. -Decreto diSJ)Ollientlo 11ue el He-
cado dentro <lel térmi11o de doce me~<'S conta.rlos pattamento de Rel<tciones Ex te-
desde ;a. e:::crituracióll de e.-;te contt':tto. ~- ;¡; riores dirija una uot<1 ;d H. Con-
efecto dentro de los dos meses Si!luientes <tia greso. solicitando autori;r,ación pa-
fecha de la cscr·itnra, propondrá al P. E. un ra invertir l<t snma de (j0.000 S 

111fn, de,stiiJ:.tdo:-; ii J;t o1·ganizaeióri Agrimensor patent<L,ln_ que hnya de rcnJi¡r,ar 
dichos traba.]os, su_Jetan 1lo-;e a la~ m-;trU<o('JO- de Ull r·nerpo módico Argentino. 
nes que expi<la el Ue¡mrtamento de [,·ge11iero~ 
v á lo estableci<lo á ese respecto por ln. le~· Depru·trunrnlrJ de Relaciones E:de!'Ú!J'es.-
(le colonización Yigente.-,\t·t. ;)" A los tt·es llnenos Aire-;, .Jnlio F> de JNH7.-Habiendo 
años de la t'ech<e del clecreto ne aprobació11 ;tpat'Pcid" el cólera en Italia;-· stenclo un de
de la me11sum deber;i h:1ber intrurlw;ido el lwt· del Podet· Ej,,cutiYo no omitit• precancio
concesiomHio [·.Ji) l'<wtili;~s agTieultnJ·as ''11 las nes ;\ 1in de eYit.al' en cmwto sea posible la 
condiciones de la ley, constniye~:,lo p;u·o ello intruducci,\n ,le dieha enl'et·medn.d;-El Presi
dentre del área re_seíiada l!IJ ediíieio 1:011 ca- denw de l;t República, en Co11Sejo genentl de 
pacirlad para aloJ<l.l' pr·ons,>I'I<tl1le11te tl!r:has ¡ ::Vlinhtt·os--ilcue?·(irt y JJec:;•ef(/:-Art. ¡o Dii'I
familias y contener los ;tcópios de víveres :jir ::Vle11saje al Honorable Congreso por el De
destinados ú. los pobladm·es.-Art. ,¡o El eo<J-: pat·t<tmCIJlO de Relaciones Exteriores, solici
cesionarío tendnt la ohligaciún de donar o t;utdo antot•izaeión á fin de iJ,vertir lmst<t la 
ver,der á cada llllit de lns familias que se :mma dt> se~ent<1 mil pesos moneda nacional 
compromete;\, iLtro:ll1<:-it· un lote de t<~rreno co11 el objeLo .Je ot•g;lniz<'.I' u11 cuerpo médico 
de 50 hectáreas como miJ1imnm y otot·g-ar a :\l'gentiJtu, pat·a el s<>nicio sanitario en bu
los que lo soliciten los auxilio,; q:w marea l<L ques que IJ,tp:an la earrern. <les<le puertos 
ley en lo~ incisos 5" y !5" dPl aniculo ~Y).-- donde exi~titn enl'ernH-'tlades contagiosas, ltasb 
Art. 5° Repútase familia él los efeetosde este los de la República.--Art. :2" Insértese en .el 
contrato el m:.Ltrtmonw cun uno u mas ltl_Jos Registro Nacional.-.JuArmz C~~LMA:\.--N. Qun·
ó un grupo <.le tres ó más personas.-Art. vo no Cosla.--E. \Vilde.-\V. Pacheco.-frilemon 
También dará cumplimiento oportunamente Posse.-E. Rflcedo. 
el concesionario :'t los incis<>~ (j y 7 del art. · 
DH de la ley referirla, y acordar:~ ;\ los pobbt-
clores que puedan existir establecidos en el 
terreno co11cedidu, con anterioridrul á la ley :3 
de Noviembre de 188'2, lo~ derecl10s que la 
lev de col011ización acuerda en el art. 10·2.
Art. 7° Si el concesionat·io dejase de cumplir 
cualquiera de las condiciones consignad:Ls 
pagará una multa de ciJJCO mil pesos, sin 
perjuicio de la c:t<lucidacl de e'te contmto 
en los casos que ltubit~n~ lugar; ;-· al efecto 
presenta como 1iadof' abonado ú D. Adoll'u 
Rniz.-Art. H" Dent.¡·o <le lo,; quince días ~i
g·nientes ;l la ;cprobaciólt de e,;t.e contmto 
deberá ser reducido ú eseritnr'<t públit;t y 
antes de los quince dia~ <le ~n fpeJ¡:¡ presei~
tara el conce-;ionario u11 te,timonio <le ella 
en esta Oficina rmra ~n anotaeió11 y reg-istro 
acompaiiando cópia, literaL-Buenos Aires, .Ju
lio 4 de !88?'.-En;·ir¡ltr> Yú·loJ·im. 

Depw>tamento del Jnte¡·io;·.-Buenos :dres, 
.Julio 15 de 1N87.-Apruébase en todas sus 
partes el :tnterior pl'oye('to d~e contrato J'ot·
mulado por la Olidna Central de Tierms y 
Colonias, por el cn:d se concede á U. Cayetano 
Carbone!, para colonizar, n mt superlicw de 
tierra de cu;u·enta. mil hectáreas en el Chaco 
dentro de los limil·es detenninados en el ;u·
t,iculo primero del I'Pl'el'idn contrato, quetl:tn<lo 
el concesionario obligadu ú el liel emnpii
miento de la ley vigenr.e sobre la materia; al· 
efecto acéptase la fi;u¡za propuesta. en la per
sona de D. ,\dolt'o Ruiz.-Comuniquese, pu
blíquese é insértese en el Registro :\acional 
y pase á la Escribanía ·de Gobierno para. su 
e::;crituración.-.)UARRZ CELliiAX.-E. \Vilde. 

l r.·o,-,,., 
. ') ol O j -Decreto nombrando á do u Ciri

lo Calderon, .Juez Letra<lo Interi-
no ele la Pampa Central. 

IJeparta¡¡¿ento del Jn/Pi'ÍOI'.-Puenos Aires, 
.Julio ](3 de 18N7.-Atento lo m:mifest.<edo en 
la nota que preeede;-EI Presid,·mte de l;L Re
púlllica-JJec;·r!la:--Art. l" Nombrase Secreta
rio, con el can(cter de IJJtt>t'ino, <lel .Juzg-ado 
Letrado del Territorio <le la Pampa Central, 
al Escribano de dicha Gobernación D. Cirilo 
Cald,~ron.-,\!'L. ;¿o Nombrase Escribiente ele 
dicil(J .Juzgado ;i. D. :\!ig-nei Levaggi.- Art.. :3" 
ComlliJiqu.ese, publiqu(oo;e é insértese en el 
Re~·istl·o Nacional.-.)U,\R]!;Z Cl<:Lii!AN.-B. V1:il
de.'' 

1""98') . 
:) t:l-Resoludún aprobando el con-

trato celebrado entre la Dirección 
f~eneml de Correo~ y Telégrafos 
y !J. Delfln .\!. Hodciguez, para el 
servicio dei t.ra 11sporte de la co
J't'espon,lenein, pur mensR.g-erías 
entre los puntos que se desig-nan. 

Veprn·lrunenlo del JnleriOI·.-Buenos Aires, 
.Julio 1G <le lHH?'.-En vista, ele lo manifesta.
do por la Dirección Genera.! de Correos y Te
légrafos y lo informado por la Contttduría 
General;-Se resuelve:-1° Aprobar el prece
dente contrato celebrado entre la Dirección 
referida y D. Delfin M. Rodr1gue7. para la 
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¡THlucción ele l<c correspondencia por mensa
~rias, del p>~erto ele Reeunqui,.,t<t á In Colo-: 
,, Las Gar·1ms. y por· correos a ca.lmllo dn 
. te último ptuno á Tapen<t.~·a p<bnndu ¡Jut· 
s Colonia-; H.et;onquhta, Presirlenw ,\vellll-
3rlct, ()campo, Indta y Lt.; To~ca~. me:liantP. 

snbvencit>l1 men~ual tle (:-; :·l/'.)) tresciellt.os 
:tent<L y ein<'u pe:;os, por t'l tt'·t·rnint' dP un 
'io, ~; eon sujeeiún ú ia~ buses y condidone~ 
:vtbleC'itl<t~ ett td tlOt!U':ttu n•speetivo.-:2" 
omuniqube. pubiiq:Ht~e t:• irt,.;t;.rtesn en el 
:c,;.dstro :;rac:ion<t! y nwlnt P<ll'a su cumpli
¡iento ,·L la Direcciurt tlc :;u pruceLletJcia.
iJAREZ CEt.~L\'i.-R. lVi/de. 

. 5989-ltesnluciún aJlrobaudo el cou
tmto celebrarlo etl1.re la llireeción 
<renPrnl de Currpos y Tel¡\g-r·af'o~ 
y U .. rorge Yalleé, pat·;t. el servi
cio de un.nsporte de la eurres
pondencin. por mensagerias entre 
los !JUntos que se tlestgnan. 

Depm'lamentu del InteJ·ioJ·.-Buenos Aire~, 
1lio IG de W87. -En vista ele los informes 
roducit!os;-Se resuelve:-1" "\pruébase el 
)IJtrato celebrado entre lfl. Dirección Gene
~~ de Correos y Telégraro~ y n. Jorge Va
.ée, quien se compromete á efectuar ei tra.ns
prte ele la eonespontlenei<L por mensage
[as en la linea. del !:1 tie .Julio á Fuerte 
'ictorica pasando por las Ylellizas, Tren
uelauquen y To<t~-. metliante la subven
ión mensmll t!e(:-; GOO) ~eiseientos peso~, por 
l término de un · aiio ~- eun sujeción <t la.~ 
ases y condiciones establecidas en el contrato 
especrh·o.·-·.'2" Comuníquese, pnbliquese é in
értese en el ~~eghtru :;raci(Jilal, y vuelva para 
u cumplimientb á l<t llirecl'iótt tle stt procP
encia.-.JUAREZ Ct•;DIA;o.;.--E. \Vilde. 

l599Ü-Decreto JlOStergando la fecha de 
la inauguración para las Obra~ del 
Puerto tle la Cnpital. 

Depa!'lrunento del ft¡te,·ioJ·.-Buenos Aire~, 
ulio lG tle 11'07. -·.\t.ento lo manife~tado pot' 
lt Comisión etlt:arg<ula de ht inauguración t!e 
as Obras del Puerto de la Capital y teuien
o en cuenta los ¡wrjuieros que en la p<•rte 
jecutatla de las mtslll<Js lm ocasionado el tem
'oral de Jos tlias 0 ~· 10 del corriente;-El 
•resitlente rle la República--Decl·eta:-Art. ¡o 
•ostérgase l<t inauguración de las Ob!'as del 
•uerto tle la Capital que estaba lijada para 
l di a 17 Llel corriente me;;, hasta la fecha que 
n oportnnitlael lijar;\ el Poder Ejeentivo.~M·t. 

:o Comuníquese, publíquese y dése al Regís
ro Nacional.-JUAREZ CELMAN.~E. \Vilde. 

1 59 9 J -Ley núm. 194-i- aumcutantlo la 
pensión que goz<t. la Sra .. Josefa 
H .. de Gonz<tiez . 

El Sen<ulo y Cümara de Lliputados de la Na
t'lÓtl ,\rgentina, r·ennidos en Con~n·so sancio
nall et.>ll ruerza de-Lev:-·,\rt. 1° ,\uméHtase 
<t ¡·inetll•nt<t pe~o~ la ¡wnsión de que goza la 
Sra .. foseí'a ft. ,¡p (lonznlez.-,\rt. zo :Vlientras 
el gasto que import;L esta ley, no se incluya 
en el pre~npuesro. ~e nlwnarú tle rentas ge
nel'ale.~ iml'tltúudu:se á la pre~ente. -Art. so 
Comuuiqnese al Podet EjeentiH1.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos ,\it·es <i. 10 de .rulio de W87'.-"\. CA:\1-
BACBcltEs.-n. OcamJIO.-~ecrethrio del Senado 
-ESTA'iiSLAO ZEllALLus-Juan 0/Jando.-Secre
tario tle la Cúm<tra tle !Jiput.ados . 

liejJw·trunentu de Hacienda.-· Bnenos ,\.ires, 
.Julio lG de J,'-<(·0.-Tén;.mse por ley de la Nación, 
conHtniquesc, publiquese e insértese en el Re
gistro :\aeion;d.·--.lcAREz Ct·:r.:~IAN.-\V. Fa
checo. 

1 59 9 2 -Se autot·iza ú la Administra
ción del Ferro-Carril Central Nor
te, pnra t>Stablecer en el kilóme
tro JD de esa vi<t una estación 
para el servicio de pasajero:.; y 
carga. 

J)(!]Jru·trunento del InteJ·ún·.-Buenos Aires, 
.Julio lH tle lbl::i/.-Vi~ta la. wlicitud ele los 
seiion:~ ,\muc!Hhtegu i Hu os. pidiendo el es
t.ablel'lmieutu <le una estació11 en el kilóme
tro 19 de la via tlel Feno-Carril Central Nor
te, atelll.u ro inf'ortnatiO pOI' la Administrll
ción tlel meneiot:adu Ferro-Carril y el De
pan.amento de Obras Públicas, y cun6Ílleran
do:--Que lo" solicitautes ofrecen ceder gra
tuit<tmer<te el t.erre!IO que sea necesario pa
ra la estación y sus depenüencias y dar en 
las mismas contlicint:es el agua que se pue
tht necesitar para. la,; máquinas del Ferro
Carrii;·-Que existe en el punto indicado es
tablecida urw gran fúhriea tle materiales de 
cot1stntcción y un núeleo tlt~ población snfi-· 
eiente para alimeutat· un cierto movimiento 
en Jl<L~ajern;; ~- en.rga, eapaz de cubrir los pe
queños gastos qne el establecimiento de la 
estación peditla. report<tnt al Ferro-Canil;- El 
Prr>~itlente de la República-;lJ:uercla 11 de
crelo:-ArL \" ,\.utorizase ú la. Atlministr·a
cit1n t!el Ferro-Carril Cf~ntrnl :-Jorte para e;;
tablecer en el kilómetro 1\:1 üe esa vía umt 
estación para el servicio tle pasajeros y car
ga.-Art. 2° El ~enicio rle la referidn esta
ción será atendido por un gef'e telegrafista, 
con el sueldo mensual de sesentet pesos mo
lletla nacional, y nn rwón cnrnbiaclor con :20 
pesos moneda nacional mensuales.-Art. so 
Mientras no sen. autorizada la construccrón 
ele un edificio especial al objeto indicado, ser-
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virá como Estación la easill<l. tle peones ca.- de Ef'e~wla.s Pú bl ica.s. el terreno situado e·n 
minero' qne existe ett el kilónH~tro Hl.-,\rt. la ealle Etn•o¡Ja etJtl·e .!" Y 2a Catamarca, eom-
4o El gasto at1tor;:r,:1.do :-;e abotJ<tra rld ].ll'o:l'l- ptlP:-:1" ,¡p ~ie1e Y mr•dia Yara~ de frente por 
ciüo riel Ferro-Carril, en taJ:to 110 ,.ea ¡nclut- '':~euw. Y ,Jos de J'oJJdo. al J)recio •ie siete. 
do en el Pecsn]Juesto <3eneral.---Art. i"i" Co- pe"os co'n cincuenta cet:ÚYo,; "moned;t Jlaeio
muníque:-;e, publirpwse ~~ il!Sét•w,;r~. en el Ht•- 11nl la Yat·:t t·uad¡·ada.·-Comnnic¡ue,;e n quienes 
gistro 1\fa,:ionnJ y vue!Ya n 1« ,~cdmttitst.r<tetoll ,·orJ·t~sponda. pul.!liqnc:-;e <L in,értese en el 
del Ferro-CaJTil Centl":il \"o¡·tt~ para r¡ur• ¡¡IJ- Regi~Lru \"aciott:ll, ;; ntPlY:l. eote experliente ll 
tenga la cscritnraeió11 del tetTCIJO ot"recido StJ:s l'l"ccws. al Cot:st·jo ?\'acional de Educa
por los Sres. "-\mtwiJ<isteglti !litO:"'· y lll'Uct:•_lan ,·ióu.-.ll:,un:z C~<:L:OL\X.-Filemml T>osse.-E. 
e 11 seguida it l!abiltt:1r la E~taciUJI Ptl l:t lur- \\"i!cle.-11'. Hrrc'"CÜJ.-.N. ()ui¡·no Costa. 
maque queda. acoJ·dad:t.--.lc.\Jmz CEL\JA:\.-
E. \\"ihle. 

l59P3 -Le\- :'\i" 1!1-n. aetn•daudo a las 
pe1;siunistas nÍilita¡·•,•s st•.iioras !Jq
lores Y Antu:•i<~ Ro:iric:!H'Z. e1 
permis~> que solieitan p;n·a ¡•¡•si
di!' fuem del tPJ'l"itorio de l:t lte
públic:l. 

1 ·::-n()~ 
;) ~1 e ;) - Becrt>to acurdanilo el goce de 

lH~ttsióiJ ü ln Srn. \lari:t .Justo, 
Sub-Pt·eeep'ur:t de l<t Escuela Ele
lll1'1It<~l 11útn. ,-, dPl /"Distrito Es
eular de 1<~ Ctpit:tl. 

/Jepru·fruneJ/lo de JnslJ'Itccúin Pública.
Hue1Jus Aires .. Julio W ele Wo/'.-Estando auto
rizado el P. E. por la Ley núm. lUO!J, promu!-

El Senallo y Cú.m:u·a 1le Dipnt;J•lo:; dl' la, ¡.rada e011 fe,;lm :D· de :-.loYiembre de! año pa
Nación At'gentina, J'ellliidos en Congt·e:::o, etc:., sallo, pa!'il acordnr pensióll á lo8 Preceptores 
sancionan con fuerza dc--Ley:-.'d·t._l" Aeuét·- ~· ::;ub-Preceptores de Instrucción Primaria 
da.se á las pensio11istas militares senoras Do- que se (;neueJJtren eJt las condicione~ que la 
lores y Antonia Rodrigtwz, Pl ¡wrmisu que mbnm ley establecc.--1-Ltbiendo compt·obado 
solicitan para rPsdir en .\Io:ttcvideo por el ante el Cunst·jo :"Jacional de Ed1rcación la Sta. 
término de dos ;ti]os.-Art. ·Jo El Poder E.i<·- :\Iari<t .Justo. actual Sub-Precepto"il de la Es
cutivo mandad liquidar y pagar la suma cucl<t ElemeJital núm. ;) del 7" Di~trito Esco
que se les arleuda por ha.lwr¡)S •leveng:tdos.- lm' <le la Ca¡Jital, que tiene derrecho a una 
Art. 0° Comunique:;e al Poder· EjecutiYo.- pen8ión correspondiente al sueldo integro de 
Dada en la Sala cln Sesiones llcd Congreso Ar- cuarenTa y dos pesos moned:1 n:wional de que 
g-entino, .en Buenos "úres. :i doce de .Julio de goza al presente, por el desempelio del rneu
mil oehocieJJtos ochenta y si1:U;.--C. PELLt:;- ciom1<lO.lJlH:sr.o. y de :wum·,[o con lo informado 
GRINI.-B. Oerw?pn.-:'t:en~tario del Senado.- po1· el Consejo N:!cional de Edneaeión y por 
EsTANISLAO ZEBALLOs.-.Juan ()¡:r¡mlo. --Secre- la co~1tad u ría C1enera!:--El Pn·sidente de la 
t:uio de la C:\mara dlo IJ. !J. 1\.epúhliea,-JJeci'ela:_.:Art. l'' ,\cuérdase á la. 

Sta. :\!:tria. .Ju~to. Snb-PreePptora de la Es
cuela l~lementnl núm. 3 dPl /' 0 DisLrito Esco
lar d(~ la Capital, el g-oce •le pension corres
pondiente al sueldo integro de cuarenta y 
do~ pe~os moned<t naeional r¡ne percibe al 

Departamento de GttPJ"J":t.- !iuenus ,U res, 
.Julio 18 de 1H87'. --CúmplasP, eomuniquesP, 
publír¡uese é insértese en el lte•tistro \"acio
nal.-.JUAimz CJ<;urAx.-E. Hac,:do. 

15994-Resolucióa acordando á la Co
misión Nacional de Edueaci,)n la 
a utm·izaei l>Il sol ici tad:.i. para. ad
c¡uiriJ· por compr·a un terren" <les
tinado al e~tableeimiento de Es
cuelas Públi,·a.:-:. 

Departamento de Jnst¡·ucc/dn Pública.
Buenos Aires, .Julio lDde lS-':<7' --I>e aeuerdo 

prese11te.-Art. '2° El ga~to autori:r,ado por es
te llecrer.o se hal'<t. de ¡·ent:ts generale~, mien
tra.s t·l "'Fondo E:'colar de PeÍ¡,;ion("s" no pro
duzc::J la renüc que fija la Ley de la materia. 
--.-\J't.. :)" Comuníquese á qnie1:es correspon
da, publiquese, dése al Registre N<tcional, y 
vuelva. este expediPJJte al Consejo Nacional 
de Educación ú. sus ef(éCtos y para r¡ue sea 
a.ili archi\·ado.- .Jt;AJ:J'Z <'ELI>L\N.-F'I:lemnn 
l'osse. 

con lo solicit<uln por <'1 Crl!J~ejo T\:Jcionai <le 1 599() .neel'Pto aeordmulu el goce de 
Educación en su 11ot;c )Jl"ecedciJte, _,. :t lo r¡ue ' •~ • · - F · · 

pen&ión á D. Mariano 'ranc1nL 
prescribe el Inciso ·¿.J del al'ticulo il/' t!e la ex-Director de ia Escuela Elemen-
Ley de E<lueación Común rie H de .Julio rie tal del F'' Distrito Escolar de la. 
I8tl4 ·y el articulo 3>l •le! Decrew rPglamedario 
de ht misma;-El Presidente de la República, Capital. 
en acuerdo general de :\Ii JJistros-Resuelve:-
Acordar al Cott3ejo Nacional de Educación l:t Departwnento de Instrucódn Pú,blica.
autorización que !m solicitado para. adquirir¡ Buenos Aires, Julio !9 ele 1887'.-Esüwdo auto
por compra con destino al establecimiento 1 rizado el P. E. por la Ley núm. l!J09, prornul 
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1cla con fecha 27 de Noviembre del año pa
Ltlo, para a.cor,lar petrsiún <Í lo~ Pn•ceptorh; 
Sub-PrecepLO!'I~S tle ltlstntcci(lll Pl't!l1<1l't<t 

ue ~e eneuentr·ett en las cundiciones que ia 
tísrwc ley e~r.ablece.-llaiJien,]o comprobado 
11te el CCJtt~c.io ::\;u:ional <le l·~clueacicltt el Sr . 
. :--rari;uro Franeini, ex-DirceT.úl' de la Es-
Ltela Umduada del 1···· Ui~Lritu Es<'idol' dn ];¡ 

10 9 9 s_ Ley N° H)47 diS})()Uiendo (}Ue se 
ai.JuJ:e ú la Seílont Trúnsitu ,\. La 
:--Ltdl itl.li>:' il<tiH:~re~ que se le <tdeu
dan<le~cle ,\a·o~to indn~iYe de lt!t!0 
ll<kta .Juttio.cle 1080. 

a¡)it;d 1¡ue tiene dm·echu ;í una pensión co-! . El Sen;t<lu y t~i¡m;u·a dü Diputados ele la re,;¡)O!llliün1e al sueldo Íllte!!TO <le ciettt.u . ::\aciútt ,u·gettti:1a, reunidos en CongTeso, etc,." 
einte pesos motti'<Í<I ll<teíottal üe qtw llil go- satwioa;\ll con fuerza de -Ley:-AY'L. lo Abóne
'tdo ;el prc,;cnte. por de,;empeño del meneio- ,;(\ á la Scílul'<t Trún~ito ,\. La iYlaürid, los 
aüo ¡mesto y du <teuer<lo 'u u lo in t'cn·maLlG · d · 1 hccber'·'" que se le adeud<tn por su petJsiotJ, es-
obre el p<tt' ieular pot· el Consejo Naewna dP ,\go:;w inelu,iYc clei alto mil ocl!oeieutos 
e Etlueadun Y por la CoJJtaüm·m Uenera.l;-- ocheui<t ,, einco l!a~ta .Tutlio del año mil oello
:1 Pre~ideute de la Repúblie<t- DeCJ'idrr:- .. \rt. ei~uto,; o"e!wuta ,. :'eis.- .. \l't. :¿o-Et gasto que 
o Aeuér<lase al ex-Direcwr üe l;t K;cueb J 

:Jemental del l"'' Ui~trito Eseolar dt> liL Ca- illliJOrt'! esta Le,-. ~e abonará ele rentas ge
nerales, itllJ)Ut<{r1dose ,, la presente.-... l.rt. 3° 

ita!, D. :\lari<trJO Fl'<tneini, el goce de pPn- l) 1 Comuuiquese ai Poder Ejeeutivo.- a1 a en 
ión correSJ)Oll<liettle a: sueldo integt•o ele eien- 1 e· 1 1 ,. · . !el ''o ,,.1,e .0 \.ro·er1t 1110 a. ''" a 1 e .~eswnes e , v n, ~ .. " , 
:; ve:nte pesos morlell<L nacional de que ha eu HuetJos .. l.ires, ú diez y seis ·de .Julio de 
ercibi1lo últimamente.--Art. :J" El g·<Lsto au- , mil oelw~ientos ocltectct y siete.-A. C. CA~I-
)I'izatlo por este Decreto se hará lle rentas BACiétms.-B. Ocampo, Seeretario del Senado. 
et1erales, mientras el "Fondo Escolar de pen- -EsTA:'iíSLAu ZEBAI..Los.-Juan Ovando, Se
iones, no Jll'Oduzca la rent<t que lijn la Ley eretnrio de la c. de DU. 
:e la materi;c.-,\l't. 3" Comuníquese á qnil"
tes corresponda, pnhliquese y Ü(~Se al Regis
r·o Nacional, y vuelva. e~te expediente al Con
ejo N;tciotJ<tl de Eclu1:aeilin ú sus efectos. y 
at·a que sea alli ;u·chivaclo.-.Ju,\REZ CI•;r.MAN. 
-Filemon Posse. 

l5997 -~.ey No1942jubilando alinspec-¡ 
to1· Ge1~erai de la .:--ruur.crp<tllllaü 1 
de 1<1 Cap1t<tl D. Llllrlolio lJ;¡v¡Ja,, 
eon goce de sueldo íntegro. 

Depw·lrunenlo cié GlWi'l'a.-Buenos Aires, 
.Julio !U de 1887.-Cúmpiasc, eomuníquese, 
publíc¡uese é i11senese en el Registro Naeional. 
-JUAREZ CEuuc-;.-E. Racedo. 

15 9 tJ 9 -.. l~ecreto dis.poníendo <}UC duran
te el díct 2U del presente mes y 
alío. se mantenga ú media asüt 
In. lmmlera. ll<t eimml en todos los 
eLliticio,; públicos, fortalezas etc. 

Depa1·trunento de Relaciones E::cle¡·io;·es
Bueno,; Aires, .Julio I!J lle 18S7.-Habiendo 

El Sormtlo y Cámam deDíputados de lnNaeión (';1llecitlo hoy en csrct Ca.pital, S. K el Sr. D. 
l..rgentimt reunidos e11 CO!lg'l'eso etc., sancior an Cál'lo,; Saguier, Ministro Residente üe la Repú
:ou fuerza d("--Ley;-,\rr.. 1° .Jubílnse al Ins- blie<t del P<u·aguay, al'redítado aute el Gobier
Jector Ge•teral de la Municipalidad rle la Capi- no ,\rgentino;--El Presidente ele lc1. República. 
;al, D. Lindolf'o Dü.vila, con goee del suelrlo -Decrela:-Art. 1" !Jurante el día de mañamt 
nteg-ro <esignarlci ;tese emDleo.-Art. 2° Esta se mamewlrá á media asta. la Landerct nacio
;Úrmt será abona,~la de las -rentas de la :\fu- nal en tollos los e<liticios públieos, fortalezas 
licípalid<td.--,\rt. 3" Comuníqneso al Poder y buques rle la m·m<Hl<t.-.Art. '2." El :\litlistro 
Ejecutivo.-Drvln en la Sala de Sesione;; del de Guerra y \larina ,¡¡,pondrá que se tributl-)n 
=:on!!reso ,\¡·gentiJIO en Buenos _-\ires á doce los lwnores militn.res que eorresponden á la 
:le ,Tulio ele mil oehocientos ochent<1 y siete. alta · representación que ejercía S. E. el Sr. 
-C. PELLiéGlUC\I.--B. Ocampo, Secretario del Sag-uier.-,\rt. 3" El :--Iinbtro ele Relaciones 
Senado.-EsT,\XtSLAOZIDBALLos.-.Juan Ovando 1 Extei'iores asistirú ¡tlaC'to ele h inhumación en 
Secretario de la C. rle IlD. reprP.sentncirin rkl (iobierno.--Art. 4" Comu-

. . ¡uíque~e este llecreto <Ll Exmo. Gobierno del 
Depa1·tarnenlo de~ IntCi'WI'.--Buenos _A tres, Pa r<t~·mt~', m<tnife;;túndole el sentimiento del 

lu!Jo 1~ de JSclt.-Tengase p~r ley :le laNaewn, Gobierno Argentino por el falleeimiento de S. 
3omunrquese, publtquese e rn~ertese en el i E. el Sr. S;wuier, ei eual se habi<t heeho acree
E.leg~istro :\Tac_ional y archive~e.-.JUAREZ CEr.-¡ dor á' su especial .. c·stir.nación, manten.iendo 
\IAN.-E. Wtlde. en ht forma mas an11::to~a las relaCiones que 

1 

existen entre c<mbas Repúbliecls.-Art. 5° Co
muníquese, poblíquese y dese al Registro 
N<wional.-.JUAREZ CELMAN.-N. Qui1·1w Costa . . .. 
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16000 . torizarlo el P. E. por Lev núm. 1909, promul-
---~e,~r~to :•':mb.rant!o una "conn-: g-a1Lt con fechan de Novlembre deltüio pasado, 
~wn ~,01~ e¡ 1 b¡cto~Je' c!u~ P1 0!:o.11-:par·n ;lcorrl;n·ycnsión ú lo_s Preeep1ore~ySub
,_,Jll e, .¡t .. <) dOdde lcbe Ubll clbC. Pl'd<T'H<ll'CS LiC ln:-;tl'l!CClO!l Pl'ltnlli'Ja. que se :r L:tz;¡:~·~:.o exteriOr üel Ptwrto 1 eneue~Hren en l;t~ con¡licioncs que la misnlit 

lO lo\ Lct¡ It;<tl. • Lc•y c•si.ablcce.-Hahil:lldo eomprobntlo ante rl 
, Con:'P.io ?\adonal de Educaci0n lit seilo1a !-Icr-

Depal'lmnenlo de Relaciones h'tx:lei'ÍOJ'CS- 1 llH'JJCjil!l;l .l. de Souw. ;tdual l'J·eeeptura de 
B.uenos Aires, .Julio l!J 1 j(~ !Htll·.-lle acnenlo la Eccuela Gradun<la !le '\'iiias del 8" Distrito 
;¡;:on lo propuesto pul' elllepartamento :\aeiomd Eseular <k \;1 Ctpiwl, que tiene !lCrPcho á UlliL 

de Higie1:e y en vi:'ta de i;1 nntoriznciún que pen~ión cunespomliente al :;neldo integi'O de 
;se confirió;-El Presitlento 1le h l{epúhlica- ochenta pesos nwneda lWcional que percibe 
lJI!Cí'ela:-A¡•t, } 0 "iúmbr:JSü ;i los Sl~llUl'8S ln- al presente pOI' el desempeiio 1lel mene;(Jltado 
genieros; ll. Fedel'ico Staveliuo;, Do('tore~; Bar- puesto. y de n.eue¡·do con lo inl'urmndo al res
tolomé Xovaro, E. liarbieri Horghiní, .lu::;é Pen- pecto por la Cot1taduria Genuml y por el re
na, y Antonio Piñero, para que con~tituidos fericlo Consejo.-El Presideute de la h.epública. 
en. comisión propong<ln el lugar donde ha tle --lJec!:eta:-.:O..rt. Y' Acuérda;;e ;lb señora Her
ubJcarse el Litzarcto exterior llel l'u<'rto de mene,pld<c .1. c~e Souzn, actual Preceptora de la 
la Capiüd, y proyecten su (•onstrucción cte Escueht (;raduacla de Niñ;cs dd 8° Distrito 
moLlo que sirva de b;v,;e ,·t la lieitnción que Esculnr de la Capital. el goce de pensión co
sobre ella, recayere.--Art. -¿n El \[inisterio de rrespondwnte ;d suelrlo Integro de ochenta 
Guerra y Marina pondl'ii ;( disposieión rle la pe;;o:,; mo1wdn nncional que percil1e actualmen· 
expresad<1. comisión lns elementos necesarios te.-,\l't. :¿o El gasto autOJ·izaclo por este De· 
de transporte, par<c el me.ioi' !le:<rúipelio rlc 1 errlto Hé h;~r:i <.le rentn~ generales, mien1rao; el 
sus fnneiones.-Art. 3° Comuniquese· á quienes .. Fonrlo Eseolar üe Pensiones'' no proüuzca la 
corresponda, publiquese é insértese et 1 el Re- renta que fija la Ley de la ma.teria.-Art. 3o 
gistro Nacional.-.TUAREZ CE LilAC\ .-.Y. Quin~o Comu n iquese á quienes eorrespoitlln, ¡m bli
Costa. q u ese. <!ése al Re_!tbtro ~acional ~' vuel Ya. este 

1600 1--Ley N" Hl4H aumentando á la 
pen~ionistn. militar Seliora L<lnra 
Almeida rle Bals:t\·i l ba;;o, la pen
sión de que aetn<ll me11te goza. 

m Senado y Cátn<tnt de llipntado'i de in 
~ación Argentina, renuidos en Con'-!Trso. etc. 
sancionan ·con ruer"" de-Lc;¡;-,\rt 1" All
mént<1se á ciento cinr:uen/a )J."SOS ln 'pen:'ión 
de qne actw1lmeut.e goza ln pen.-<i()nist;1 miii
tar, Señora La.nra Almeidn dtl Hn'aYilba-;o.
Art. 2" K-;ta diferencia -;e <tbouant de renta.~ 
generales, mientras no ;.;e ineluya t•n la Ley 
de Presupue~to, impntán<lose ü. la pre;;ente. 
-Art. :3" Comuniqnese nl Pode¡· EjrcntiYo.
Dada en la Sala tlt" S!osiones rlel CnnQ'l'eso 
Argentino, en Buenos Aires, á diez 'f seis ele 
,)ulio de mil ocllocit"ntos OC'henta Y siete.
A. C. C.\:\lBACimi·~s.-B. Ocrunpo, Secr'etario rlel 
Sena.do.-ESTA:'l!Sl,Ail Zt·;nAI.L,lS. -.!tUl JI Or;rt ,¡_ 

do. Secretario lle la C;(mara ll() Di pntn<los. 
Depal'trunento de GueJ•J'IL-Bueno,: Aires . 

. Julio 20 tle 18:-Ji'.-Cúmplase, comnniqnese; 
publíqnese é insértese en el Reg·i~iJ·o :--¡acio
mtl.-.TUARE;:r, CJiiL~IA:\.-E. Racedo. 

16002 --l)ecr~to acordando pensión á la 
señor<l Hermenejilrla. .J. de Sonm, 
P1·eceptora de la E:'CUPla Graclua
r!,t de Nilias riel !)0 Distrito Escolar 
de ht Capital. 

expPdiente ú sus efectos, al C01:sejo Nacional 
de J;;üncaci0n-.1uAREZ CEDIA:'\- Filemon Posse. 

16003-Beereto nombrando canónigo de 
Merced !lel Ca bi Ido de la Cate1l!'al 
1lel Paranú, y Suh-Di;icono t\(l la 
misma. 

iJI'JJfl J'/ amen 1 o del Cull o.-Buenos A in~s, .Julio 
·20 <le 18:-li'.--!Je acnecrlo con las inrlicacione.< 
hPclw:< por el Jluskbimo Sr. Obispo del Para
u;\.- El Presi<lcnte rle In l~epúhlica-JJec¡·e/n; 
-Art. l" Nombrase Ca.núnigo de Mercetl de 
Cabildo dP la CaT-PllrHl del Paramí para llena¡ 
la vacante producida por f;tllec.imiento rle 
Pr·esbitero D. Doming-o Ro"ales. :d Preben<la· 
do Sub-Di;icono Presbítero D. Quintin Vei<1zc0 
y Sub Diácono en recmplnzo dPl anterior; tl 
Presbítero D. SalYador Echeg-arn~'.-Art. 2 
Comnníqnesp á qnirm<>s correspunlla. publí, 
que'e ,; ins1~rtese en el Registro '\'n.cionnJ.
.]l'A REZ CEr.~IA:\ .-Vilemm1. Possl'. 

1 6004-- ~'-'(' «lispnn~> que por el De¡Htl 
ta mento d<' RPiacionr> ExtPriort 
sr~ dirija un \len:':tju nl Honor: 
ble Cou¡.rreso solicitando un crt 
<lito de ::iO•OOO S '"in. con destino 
dicho Departamento. 

Depai'l.runenío de Relaciones Etcle1·io1·es. 
Buenos Aires, .Julio :20 de 18H7.-Habiéndc 

DPpai'twnenlo de lnst;·uccidn Púbhca.- agotaLlo la partida asignada en el Presupue~ 
P.nPnns Aires ... lulio ;~O de 18t:l7.-Esttcndo au- ¡vigente para el pago ele las diferencias de ca 
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bio rle los sueldos del person:ü tlel Cuerpo rle la RepúiJliea-DeCI'eta:-Art. 1" Aeuérrlase 
Diplomático, y t'alt:wdo aún abonar· la~ ilil'e- auwr·ización :\la Direeci0n Gentrr¡¡J ele Cuneos 
reneia,; eorrespo11cl ientes al enarto r.r·i ll1l'~tre y Teh'gm!'os para i m·ertir l:t su nw rln seis
riel prese11W :ti1o;- El Pr·e:-;idel!Le de J;r l\upú- uie11to::; eincuent.a pe~us (GGU ;)) al !lltó:) en el 
pl!e:t, en Consejo (Teneral de \Iinistros.- pago !le stteldus :i. las per-sona,; que se desi;.<
Jr;¡Je,·Lla !1 f)er·;·l'la>-.\rt. l" Iltrtju· \[p¡¡,·rje 11011 r·on el uhjew de cenat· ):·,,; oper:wiOIIes de 
p01' el !Jppartamento respectivo al Honora- i las l]orJt.aduría,; de Cuneos y Telr\gTal'ns, abrir 
ble Cungre-;o ,;olieit:ui<lu ,;t: abt•:t un rrl'r'di- i nuevos lihr·os baje l:1 b:1,;e de una sola oon
to supletÍlentario :1l inebo ;)o irt•m :2" dc•l PI·e-¡t:lbilid:ul, proponer su reglamenr.aeió11 ú fin ele 
snpnesr.o ,]el lJepart:lllll'lllO di' lü:l:tc:iollr\S Ex- illí'<JI'Illar· <·st:t, Pll turl:1~ ias Oíiei1m" <ll' la Atl
ter·iores por· la suma rle tr·einw mil pesos l'Oll mistr:tci,·,n.-Ar·t. '2" ,~uto¡·iza~e igualmente á 
destino :ti pagorle las dift·i"r~ncia.s de los 'uel- it1vcnir· la suma de (lOU ;J;') cien pc:,:os en la 
do~ del pm·sonal rlel Cu<·rpo !Jíplom:ltictJ.-.\rt. ;_¡,[(¡uisición rlü lr's útilb necesarios.-Art. 0" 
:3° Insértese en el Redst.r·o ~:tl:ional,-.lt:AREz Impútes<: (~l preseute gasto al lnei::o "1" ítem 
CEL)L\N.--N. I.Jtti;·Jw Cosia.-E. \\.iltle.-\Y. -!1 del )ll'esnptwsw vigente.-,1-rt. ,J·· Comuní
Par:her:o.-Filemon Posse.-E. Iwr:eilo. q u ese, pu l.d iq nese é i ns<irtc"e en el Registro 

16005 -Bt•Ct'llto autorizando á la Hircc
riti1t (1e1~eral de CorTPo.~ Y Telr\2·J•;t
fos pam establecer oficiuas tele
gr;Uicas, eu los puntos que se de
;-.;ig·l!an. 

Nacional.-.J¡;AREZ CF:L.:IJAX.-E. \Vilde. 

J ()QQ7 -Se concNit" l)lll'll coloul:t:.nr il don 
'.Ianuel Doiz Que~acl<t una super·
tieie de terreno de G!:J,:!,')i' hectá
reas, z,G úreas y 7d centiáreas en 
el tenitor·io del Neuquén. 
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50 hectáreas como Immmum, y otorg-ar á los 
que Jo soliciten los auxilios que marca la ley 
en los incisos 0 y 1! dPI nrt. Uci --Art. ,~¡" Re
pútase f:tmilia, ú, los cl'eet<Js de este eouu·atu 
o! matrimo~:iu eoii UliiJ ó más hijos, ó un 
grupo de t1es (l m:\s peJ'SOim,; ... -.\.Jt il" Tam
bién dará eum~:lirnieiJLO opo¡·ttuJamente el con· 
<;esionario Ü, [os ill<'i:iOS 1J 1· 7 del art. !11::1 de la 
ley rel'erida, y acor<hu·á á '!os poblado;·~;,; que 
puedcw existir establcci•los en d t('ne::o eotJ
eedido, con anterioridad ;~ la fey :i ¡[e NJ,-

j Yiembre de l.':lt:i·2, los derechos que la ley de 
colonización acuerda en el :1rt. 10'2.-,\rt. ¡o 

, Si el concesiomtrio dejase de cumplir. cual
qUiera de las condiciones consignadas pagad 
una rnult:t de l::iGI30 pe'-'O" sin pe1~juicio de la 
caducidad de este con!rato en los casos que 
hubiere lugar; y al Medo presenta como lia
.dor abonado <i D. Rafael ReYnoso.-Art. ':\0 

Toda duda o reclamación que 'pu;liera susci
tarse será dirimilla aclmini::;rratiqunellte.
Art. go Dentro de Jos c¡ui!l(~e días siguientes 
á 1~. aprobación de este contt·ato deberü, ser 
reducido <i, escritum públic·a ~· antes de los 
quince días de su fecha pre~e:ttar;l e'! conce
sionario un testimonio de ella en esta 01lei
na, para su. anotación y registro acump:1ñan
do cópia literal.-Buenus Aires .. Julio W de 
11:387.-Eni'Ír¡ue Yicfo¡·icrL · 

Departamento del Jnte¡·ún·.- Buenos Aires, 
.Julio :20 de 1887.-Apt·uélmse 011 todas sus 
partes el preced~>nte proyecto <le c011trato for· 
mulado por la Oficina Cenr.ral de Tierras y 
Colonias, pot· ei e u al se c·oiiee<le á D. :\Ian u el 
Dolz Quesada, para. co!OIJizar, u na superficie 
de tierra de sesenta y lHWYe mil doscientas 
cincuenta. y siete hect:Lreas seis ;\reas y se
tenta y tres centiáreas, e:1 el TerTitÓrio del 
Neuc¡uén comprendido dentro <le lo~ límites 
cletermin;tclos en el a.rt. ¡o del referido con
trato, queJando el concesrorwrio obligado á 
su fiel cumplimiento y al de las prescripcio
nes de las leyes vigentes sobre la mnteria: al 
efecto, acéptase la fütnza propne~t;l en la pel·
sona de D. H.aJ'e:t! Re~'IJo;;o.-Comnníc¡nese, 
publiqnese é insé1·tese en el Hc>gistro Nacio
nal y pase ;\ la EserihatJÍ<t dr, (iobierno ¡mm 
su escrituración.-.TüARI~z CEL)IAN.-E. TVi.ld!'. 

16008-J .. ey no Hl-lG abeij~a<lo un ct•édito 
snpleme.nnu·io :1! Dr•p;u·t;untmto 
del Interior po¡· la. sum<l. de 
S'í8.9:i'í.OCl. 

~ente ley.- Art. 8° Comuníquese al Poder 
l~jecutivo.-IJ;uirt en ht Sala de Sesiones <:el 
C0!'¡2T<'~n c\1'!-('<'lltino, e11 Buenos Aires, á HJ 
dto .Juiiu <le loo/.-C. PELLEUlUNI.-B. ()r;rtutpo 
SecreJ·.ari o del Senado.-E. .Zr~BALLOS. --.Jua 11 
Urando.--St:en:l:l.l'Ío ,jp ia C:'tm•am de Diputa
dos. 

!Jepm·ta mento del InteJ'ÚJI'. -Buenos Ail'es, 
.Tulio 2U de 11::137.-Tén<:cse pul' ley Üll la. Na
ción, ete.·-.lüAREZ CEI,>IAN.-E. \'lv'ilde. 

1 600~ -Se diSliOIJe que JIOr el i)e}>:ll'ta
Jl1elltO de Relaciones Exteriores 
se dirija, un :\Iensago al H. Con
gTeso c:olici1.:tndo utr erét!ito su
IJ!ementario por la suma. de 8000 
!'¡; "'In. <:on destino á dicho Depar
tamento. 

lJCJ)(U'la rrwnlu de Relaciones Ea;tuiores.
Buenos Aires .. Tulio :Jil ele lt:ll::i7.-Hahiéndose 
inn~rtido en su tot<did:J,tl la pat•ti!lct a~ignada 
EIJ el Pf'l'SUpue:,;to vi;tente para el uso rle la 
!J~V tle 21 de Acwsto de Hl:)l), y siendo nece
sar~io contiuuar a.tct)(liendo el ~erYicio ele di
(:ha !Py;- El Presidente de la República en 
Cu:ls<'.io General ele :\linistros.-Acue¡·cla y 
f)eCI'elrt:-Art. 1° Dirijir :\lensaje por el De
p:crtamE:nto correspondiente al H. Congreso, 
pitliendo se n.hra un crédito suplementario 
al inciso 3° item 1° del Presupuesto del 
DepartnmeJ!tu de Relaciones Exteriores, por 
la cantidad de uelwmil pesu" '"'!J,. destrnados 
al uso de la ley de :21 de Ag·osto de lt:i'í6.
Art. :.l" Comuníquese, publiqne:;t! é insértese 
en H.e~·istt·o N;wiolml.--.TUARE7. Cr;;r,;vrAN.-N. 
Quinw Coslt.l. --B. \Vilde-V•:. Par:.hrco.-Fi
lemon Posse.-E. Racedo 

1 nO 1 O-· J .. t·y uúm t945, juhil:mdo al ex
~argent.o de la Po! ieia de la Ca
pitál D. 'Ylnrti ni ano :\Iaehado. 

El Senado y Cúmara de. Dipuhldos ele la Na
cwn etr. ~ancionan eon fuerza de-Ley-Art. 
1° ,\cnc\rd"~e a 1 ex Sanrento d"' la Polida de la 
Capital, don :\fartiníarlo :\fach:vlo, la pensión dP 
ret,iro d" n'i!Lte Y seis nesos men>:lw.!es.-Art. 
2° :\!ientras no se ine!Úva en el Pre::npue~to 
!:1. ante<lic:lm suma .. se ·abonará tle rernas ge-

El Senado .1· Cci.m;J,m dP l lipn t:ttlo:-; ~;meio- nern 1 es. i mpni:i.nrlr;~e ;\ la presenlr' Iey :
nan con l'uena. üe-Luy: -_\nil:Ltlu l" ,\.in·e~e ¡ .\l·t. ;]" rumuuiqut:sc al J'uJcr EjecutiYo,-
un erétlito Sllplementario :ti Departamento Dada en l;t ~ahc de Sesiones del Congreso Ar
de! :ntt,riur. poe la suma <le cineuenta y gr,ntino, en Buenos Aires ü !G de .Julio de 
ocho mil ItOYec:leliWS cineue11ta .r ei1teo pesos ll::i.':l7.-C. PELLEGRE\'I.-B. Ocrnnpo secretario 
con seis eent<tHJ~ (.') :J8,~l30.JU) petra el pago del Senado.-- E. ZEBALI,os.-.Juan Q¡oando.
de gastos hecho.; por la Direceión Genera.[ de Secretario de la Camara de Diputados. -De
Correos en los meses de Octubre á Diciem-. pal'lamento del Jnierio?'.-Buenos Aires, .Ju
bre de 1883.-Art Jo Esta, sum:1 se abol!al'á t lio 20 de 18R7.-Téngase por ley de la Nación 
ele rentas generales, imputándose á la pre- etc.-.JUAREZ CBLMAN.-E. \\ ilde. 
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160 11-Se nombran los médieo'l IH""IHW3 
tos para t'ormar p:tt·te <kt Llld'[lo 
:Medico "\rgentino rle S«uiüatl lu
terrracioual. 

lJepat'lrurwnlo Nac1:onal ¡/e Hi,!¡iene.-llue
nos ,\ires, .Julio :21 rle Wti7.-A S. E. d Sc
iíur \Iiui~t-l'l> rle RdilCÍUlie:s Extn·iures, ilr. ll. 
~m·bel'to Quinto co~ta.· -Tengo el hol!ot· de tli
rigit·me ,¡, V. f~. pr·opu:lic·nrlo por alwm pat'cl. 
el senic-io médico interuaciu;,al dr:odc los 
puer·t.os de ]tidia hastit los de la. Repú!dica 
,·t lo~ ]Juct.ot'Es Avelino 1-t. .·U un<dde, Per.ll'o 
\!eltdez, ,\rlol l'u .\l. Cibtro, .Julio Fern<i 11dez 
Vilbnuent, y .Juan Luis '.lar'tiu.-Como 110 hay 
que perder· tiempo en este asunto, ruegu <t 
V. E. que se sirva impartir las ónlett<:" tiece
sarias al Cóusul G(:neml en It<dia á titt rle que 
cliclros raeult.ativos sean emba.rca.los stu:esi
va.melltr; ell los paquetes que se tles¡mG!H:ll 
desde su l!egn,la..-EI Consejo 'Jacioual de Hi-

servicio nocturno en las siguientes Ofi.cínas.-
FJ'(lnqueo-D. Fábio Carbiu, ........ $ 50 
Abonados-D. H.amou M. Leite ....... " 50 
Cla.si(ü:ación--Gere, D. \l<eriano Medrano ( ,10 

,\Lnillill' lJ. Fr<liiCisco Soto-
mayor ..................... « 
.\.uxiiiaJ' D. Eusebiu Perez .. " 

ll. ~iCi\110!' LJold<trl. t 
ll. l·:ur-ique Perez. « 

Btdijt:t'" U. Pedro Dra!i·lu. « 
" ,, U. BeuituTojoLopez « 

L!:st!ls~--Auxiliat• U. Se~·unr.lo C.lbarm .. . 
« < U. h'i~'arcln 1\.epler ...... « 

Cru·te¡·os-· Auxiliar ll Frauei~co Figuer·a~ « 
!J. Flo!'et,do U. Ro-

ilriguez . . . . . . . . . . . . ..... " 
"\ltxiliar-D. F-;l'IHliJdoCilertta .. ~ 

« « !J.;\tnérico IJ.,\qnileo « 
Bu::;rmis!rts-Ge!e, \latJUel R. Pintos . . « 

Auxilia.!' 'vJa,mwl Mouferré. « 

giene prupolle que se asigne á Cclll<l uuo tle 
estos médico~ la compeusació11 !lllollSWLl rle Art. :3o La. suma meHnw.l ele diez pesos en 
cua.tr·oeiento~ pe~o~ moneda uaeioual oro. ,( que .se excede las partidas asignadas para los 
contar rlr•,;rlc (jl r.líit ~.le su ¡mrticl<t de est<L C11- senicios expre,ados por la ley del Presupues

,pitai.·-Pirlo igualrnent.e á V. E. se sirva db- tu, sed auon<tria á quien corresponda por la 
poner se eutregue ú cae;;¡ lUJO ,¡e los médicos Dit·e~ción Gene¡·al de Correos Y Telégrafos 
nombr<lrlos la ca.t1tirl:vl de ellittr·oeieutos pe:;o,; Imput<l!Jtlo dielm rlife¡·encia, al inciso 4° ítem 
mOJJeda uacirlliid á cuenta de sus ,;uelrlos.-. 0 p:tnida lU rlel Pre,;upnesto vigeute.-Art. 
En breve propourln~ eL V. E. lus rlem<b dll:<li- :;" Contttl!íc¡nese, anóte~e en el M. rle S. Y 
cos que lmtl rie compOiiE'f' el Cuc:rpo '.ll'~rlico Hlelva e~tt~ expetlieiil.e ú Contatluria General, 
luteruaciut<al. -·Saludo a Y. E. ate11tamellte.-- Jlilt·a que pt·ocerla a la liquirl<tción lle los suel-

t · 

1 

dos C]Hi· SP a::;1gna" los empleatlos ¡(que se re-.Juan B. O¿l- \Y. Tello, Seere ar10. ¡• ¡ l ¡ 
lé't'e P ]Jt·e::;Cilte 1 ()<'l'eto.-. lüREZ CELlvLUI.-

En vist<t de lo c¡uP ,:e expre:,<t e11 la. uom E. \\.ihle. 
precedeuté querlan nombrarlu~ lo~ t1H;.dieos 1 
propuesws para formar parte del Cuer·po .\Ié-
üico Argeutino rle Sani:iarl lnterttaciomtl, los 
cuales gozar:l¡t del suelrlo mensual que se in
clica .. -Ettt.rógnese por inr.ermerlio Llel Consejo 
Nacional <t carlit uno rle los Jlotllhrarlos la CiUJ
tidad ¡]¡, 1:nar.roeieutos pesos moned,t iwcion<d 
curso legal ú cuenta rle su~ lmht·r·es y comu
níqne~e al Consnlr11lo Geneml de la Repúbli
•~a. en Ut;.noYa.-El Consejo ~iteÍUII<LI Pxpedir:ú j 
las lllstrurc!lltWS m'ee,:<tJ'JitS llill':t que los me-' 
rlicos nombrados de~empeíier1 su eomer.irlu.
Inst•rte~e en el Regi~tt·o 'iaciOtlitl.---.Ju.uu:z 
CEL:>IAX.-iV. Quii'llO. Costa. 

1 60 J 2-nec¡·cto atwohando la designa
ción hecha. por· l<t Direeeión (;e7 
Jll'l'ill rle Crl!'l'POS Y Tel~\!.!Tnt'ns rle 
lo~ '"mple<ltlos que ltn.u <lesempe
íiarliJ ser·ricio~ (•Xf,J'<11lrdiu<u·io~. 

:Jeptu·tamento del In teJ'Üii'. ·-Buenos .\ i Pes, 
:21 Lle .Julio rle JH.'i/. -En l'ist:t de lo exnues
to en la ¡)l'ncerlente tJOtiL y los i:,t'ormes· pro
r!nl'irlos;-EI Pre::;i lente rle ia l{epúblieH. -De
c¡·ela:-,\ ¡·t. 1" ,\[Jrnéhase la rle~ig-n<tdón heclm 
!J<II' !:1 llireceir\n Gellr)ral de CorTeo~ ;r· Tt>lé
g·¡·afos. ele los ernple<ulos que !tan ile~empeíia
do desde el l 0 de Enero del COl'l'iente auo el 

160 J 3- Resoluciún aprobando el con
trato edebrado entl'e la Direeción 
(ieneral de Col'reo~ y Telégrafos 
~· !J. Victoriano Barros, para. el 
~~·r·vieio de U<utsporte de la eol'res
potHlenc:ia por sillas correos, en
tJ·n los puntos que se designan. 

Depru·tamento del Inle;·i01· -Buenos Aires' 
.Julio :d de !887.~En \·ist¡¡ de las actuaciones 
que obr·an ·er' e~r.e experlieute;-Se resuelve:
!" .\pr•olJ;¡¡· ei ndjunto eo:1tmto cP!eb¡·;cdo entre 
la :;i¡·eeciótt lltollPT'al de Curreos y Telt\¡:;¡·a.fos ., 
y !J. \'ictoriano Banns, quien se cc)mpromete á 
l'['ecltrar PI tl':tlb[lüt'te rle ]a, r:on·espiHJr.leiiCi~t 
por ~illas t·orTeos e·1 In. línea rle CIJumbicha 
ü. Ti·:og;t~l.it y Cltumbir·ha ü. Anda galú, pasa,n
rlo pu:· lo~ pueblos de"\lpltsiuchi, Cerro NeoTo 
Copac<tb<Ulit, Sijan, Sanjil l.'ipanaeo y Pilciao; 
me.liante la subvención me:¡sual de euatro
eientos pesos. por el térmiuo de un año v 
con ~ujecit'lll á la~ condicioltt:s e~talJ!eeidas 'eil 
el contl'iJ.to respeetivo.-·2" Comui:Í(pteS(é, pu
blíquese e; in~énese en el Re"istro 'iaeional 
y vtre!Yil para su eumplimie1tto it la Dir·ección 
rle su procetlenciit.-.JUAREZ CB~L~IAN.-.E. \:Vil
de.-E. Raceclo,-N. Quinw Costa. 



1.60 14 ,_!)eet·eto autot•iz:uulo al J)i!·e(~~ 
tor del .Ferru-l;<u'l'il de Buenu~ 
.\ir·es y Puerto de la En~enada, ¡ 
rmra cnnsll·u ir· un t'a m:i) d<." ,;u i 
linea prinr:ipal :i los piillto:-; r¡ue ¡ 
se tlesigu:ur. 1 

Deprti'tamento del In/e;·w;·. --Buenos Aires 
.Julio '22 de 1887.-Visto lo exptte.,to por la 
Empresa del Ferro-Carril de Buenos Air·es y 
Puerto de );1. EnseiJ:tüa. en la. presentación que 
anteu~de relativa :LI per•m iso so 1 iei ta do por IJ. 
A. D. \I. Stewart para q ne se est<tb!Pzca un ¡·a
mal de ht linea )ll'inci1J<li <.le ese Fet·ru-Canil 
a la barraca de 811 pr·opiudad; y atento los 
informes pr·cH[ucidus;- El Presiden te de l:L 
Repúblic<t--Dec;·ela:-.,rt. 1" .\u tu rizase :11 
Ferro-C<trril de Bueno::; ,,it•e,; y l'uet·to dtt la 
Ense:mrla p;Lra construit• un ram;ll de su li:1ea 
-prin~:ipal á l<t Bar·r·ae;L ~.le U. A. U. \I. Stewrt 
situ;u.lct en est:L Ca.pital en l<b c.dles Presi.len
te, 1° de :\oYiembre y ei JlUtJtu que se it1tlíca 
en el pl<wo agre.'";uto <ti ex1wd ientr' n úrnero 
5(f¡:2 S. 8::) debiendo l<JS riele;:,; de d iqhu ramal, 
ser colocado~ al ni,-el que <.tet!l<t.lm~nre tienPt! 
las c;Llle~ referida~, y le\·<L:Jta.los ó bajarlo~ 
cuando asi lo di~pung-a la \Innieip;tlidarl, eon 
motivo d'" ht eonstrueeiún <.le! <<iir·m;Hlo.--Al't . 
2° El Ferro-Carril de Buenos Ai1·es ,. Puerw 
de l<l EnsentliL1, querl<L obligalo ú "ievallt:t.r 
dicho empalme cuando ei l'or!er Ejecutivo lo 
cre;t cotneniente, y ,;i11 que por· ello se pued<t 
reclama.r indemniz<LeiótJ alguna; asi como ú 
ob,ervar las rlisposiciones e~t<l bleeinas en el 
articulo 3" incisos 5 á 10 rle _la ley r.le Ferro
carriles nacionales, y las que en arlelante se 
dict<tsen.-Art. ao C<JIUU!IÍfJUe,;c, publíquese é 
ino8rtese en Pl Registro ~aciunal. ·· .JtJARl~z 
C!ilL:>IAN.-E. \tilde. 

1 ÜÜ 15-Resoluciún autorizando á la 
Direccil)n Gellcl·ai de Correo~ y 
Telégrafos para entJtt'atal' con Ü. 
Fcancisco .Jawzarav. el ~ervicio del 
tl'<l~)JCÚ'tl~ de· la. 'em·t·espondencta 
por :Vlensaget'ias entre los puntos 
que se Jesigna.II. 

Depru·tamento del Tnte¡·io1·.-Bueuos .~iras, 
.Julio 'Z·J <le 1887.-En mer'iW ele las eonsiele
rariones aducirlas por l;t !Jireceiólt Cletwr•td de 
Col'Ico~ y Telé.!.trafos y rle acner·rlo entt lo in
í'orm<ulo [J'J!' h C<.mw,Jn¡·i;J r;ener'ttl; -·Se i'r'strel
ve:-l" ,,utu¡·izar• ú la Uil'<.•cr·i,)¡¡ referida. p:1ra 
contratar co11 D. Fr<weisco .Jaugara1· el >en·icio 
del transporte de la. col't'espo!Hlen<;Íit po¡· \Ieu-

ción de su procedencia.-.JuAitEz CELMAN.
E. lVflde.-E. 1-lar:edo.-N. Qzdnw Cos/a. 

160 16-Ley N" 1!)33, acordando á la 
viurla é hijos menores del doctor 
Tristan ,\chaval Rorlriguez. la pen
sión de 400 pesos mensuales . 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
:.Jaciótl Argentin<1, reunirlo~ en CO!Jgreso, etc., 
saneionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér
d<t~e ú la nnda 8 hijo~ del Dr. Tristan Achá
Yal Ror!rig-uez, la pen~ión de cuatrocientos 
pesos mensuale~.-Art. 2° :\lientras esta su
ma 110 se i 1:cl uycc en el Pn"supnesto se abo
n;n•ü, de renta~ generales, imputándose á la 
presente le,r.-:,rt. ;)•> Coml!JJiquese al Poder 
Ejeenti,·o.-!Jarla en la. Sala ~.te Se::iones del 
Congreso Arge11tino, en Buenos :l.ires, á diez 
y SPÍS r!e .)UIJio de mil ochocientos ocltenta y 
siete.-C. PELL8GJU:\r.-Adolfo Labougle.
SecTet;u'io del Senado.-- EsTANÍZLAO Zu3ALLOS. 
--.Juan D. Ovanclo.--Seeretario Je 1<1 Cámara 

de IJ. D. 

De]JfU'Irunenlo del InteJ·iol'. --Buenos Aires, 
. Julio '2'3 <le 1887.--Téugase por Ley de la ~a
cióu, eomuniqnesr'., pnbliqnese é insértese en 
el Registro :.Jaeional.-.JrArmz CEL~IA:\'.-R. 
\ \' ilcte. 

1 OÜ l 7 -Dcct•eto nombrando al Ingenie
ro ll. Federico StaYelius, In:<pec
tor rle las ohm:> del Puerto de la 
Capital. 

Depru·tamenlo del Inter·ioJ·.-Bnenos Aires, 
.Julio ;l;') <le 1887.---De acuerdo eon lo dispues
to e:n el Inciso G" art. 1" de lct ley <.le :27 de 
Octubre ele 188'2:-El Presidente rle la Repú_; 
b!ic--JJec;·elo:-Art. !" ~rimbra~e Inspector 
rle In.~ Obras ele! Puerto de la. Capital <Ll In
g-eniero n. Feeler·ier) Sta.nclins, con el sueldo 
Íie cnat,rocieutos pesos, y u na asig·nacióu de 
cie11ÜJ ci ucuenta pesos moneda. mwionalmen
snales, para atender :l los gastos que deman
de SG comisión. Estas sumas serán imputa
rla~ ;i la ley sobee eonstruccion ele! Puerto 
de la Ca.pital.-Art. '2" Comuníquese :l quie-' 
ne~ eorre>po!Jda, publir¡ue~e é in ér·tese e11 
el F\.Pgistt•o :.Jncional.-.)UAREZ CEL:\1:\C\.-E. 

\Yiüle. 

s:u~crías rlesrle el· pneblo ,¡e Tres Arr·o~·os :'t 16 018 
B:t!lh 1-\Lwr:t. merli:urte la :subn~uc;1Ítl men- . -Ler ::'\J". 1!H8 aco1'dando pensiim 
snal de (s lOil) cien p<.~sos por el térmitto rle á la viurltt dél ex-Guar<la ele la 
un año, b<tio la ba.;e de cittco vi;tje:-; r·erlo•1dos, Aduana de Sau .Jmw, D. Exeqniel 
al mes, y eon ~njeeió11 :l lo establee;ielo por la¡ Cano. 
L<oY y Re!.damento del Correo.-:2° Comuní- ¡ 
quese. publíquese 8 insértese eu el Registro El Senado y Cámara de Diputados de la 
Ntwional y vuelva ú sus efecto:; a la Direc- N<tción Argentina, reunidos en Congreso 
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etc; sancionan con fuerza. de-Ley:-Art. 1" .Julio ele mil ochocientos ochenta y siete.
Acuérdase á la señom Erci li<t H. de (;;¡ ¡; () la i "'· c. CA~IBAC!mEs. --. n. Ocampo, Secretar.io 
pensión mensual de la tercent pccl'Le tlL!l ~twi- <iel Semt1lo.- E,;TA:\ISLAO Zr<:BALLOs.-Juan D. 
do que g'TJZaba su tittado espo~o D. Ex.equiel Q¡¡ando, SccretMio 1lc la C. ele DD. 
Cano, como «uat·d<t 'de la A<lllatta de S:ttt 
.lmtn.-r\rt,. 2° \Iietltt·a.s esta suma uo sc:1 i11- !Jepal'iruiWI1iu del lnte;·úJ;•,-Bucno:; Aires, 
elui:[a en el lll'E~supHesto, se abotl<li'Ú de ¡·etJ- .Julio 21 de U:lS/'.-'1\~,¡g;tse por Ley 1le la ::-:la
tas generales imputúndosc ;i l:t ]Jl'üsente ky. ciou. cotnl!IIÍ<¡lllN'. pubiíquese é i11sértese 
-Art. ·:-¡o Comuníquese al Porlet· EjeeHtiYo.- e11 d H.egistt·u ::-:ladomd.-.JuAREZ CEL:VIAN.
Dada en Lt S:tht ,[e SesiOlu:,; de\ Co!l:.rreso ,\r- E. \\ ilde: 
getnino, en Bue.w~ ,\.iJ·e:::, iÍ lG de .Julio de 
1887.-A. C. CA~IBACERES.-JJ, Ocrunpn. Setore-
tario del Senado.-- ESTANIZLAO ZI<:B.\LLos.--.!uan 
Ovando, Ser:t·eutrio <le l:t C:irn:u·a :[(, Diput:tclus. 

Depal'lwnentu ele flacienr.la.-Hueuus Aires, 
.Tulio 2;·l de lSS7.·--TétJg:t:>e po1· ¡,y de la \'a
ción, eúmpla~e, publir¡uese !Í in~¡;,rt.ese c'll el 
Registro \'aeioJJal-.TcAREZ Ct•:L>L\N.-\\·. Po
checo. 

16019-Ley N° 1!)5;~ j u hilando al Te,;o
ret·o de la \Iuuicipalitl:ul de la 
Capital D. Igwtcio Gallar,[o, cou 
goee de sueldu í tnegTo. 

l (··o o t ) '-~ -Ley N° 1!150 aco¡•ilando al ex-
\·igil<wte de la Policía de la Ca-

pital, D .. Anconio Avila, la pensión 
de :)D :::; m;n. mensuales. 

El Stm:uLJ y G:tlllccl'<t <le Diputrulos ele la 
Nació:1 ,~rgeJ!T.itm, l'üLllli:los en Congreso, etc. 
sanciott<tll eOJI rner·z:t dH--Ley:-,~rt. 1" Acuéi'
<las¡; al ex-vigiht11te tie la Policía de la Ca
pital. D .. -\ntotiio ,\vila, b pensión ele treinta 
y nueve pe,;os mensuale:;.-~\.rt. ;¿o Mientras 
el g:tst.o imputado <t esta ley no se incluya 
en el Presupuesto, se abonará de rentas ge-

El Senado y C<'tnHtm •le Diput.atlos !le la J~er:de.s, imput<ÍIJdose á la. presente.-Art. 3" 
Nación Argentitm, reunido;; en CongTPSO etc. Lon~un:que~e a.l Poiler E,Jecut.Jvo.-Dada en 
snneio 11 a 11 con ruerz:t 1le-L<?IJ: - 1\J't.. 1" .Jubi-, la. Sala de ~e,wnes del Congre~o Argentmo, 
Jase al Tesorero de la \Iu'rlicipali<l:ul de la etl. Hue1:os .\ires, ú tliez y . seis de .Tulio de 
Capital D. b·r¡¡teio G<tll:u·do con el goce ile. mil ochocientos oehent~ Y SJete.-A. C. CAlii
suel,[o integr"o asigna: lo :t 1[icllo etn]Jleo.-- : BACEHEs. -JJ. Ocampo, Secret:1r10 del Senado. 
Art. 2" Este' gasto se <tbonarit Llü las re utas: --EsTA:\ISLAo Z~:BALLOS. ·-Juan Ovando, 1-le
tle l:t \!unici palidad.- Art. ¿¡o Com u 11 iq u ese . loreta.rto de la Ca mara de Dqmtados. 
al Polet· Ejecut.ivu.-Dacht en la Sa.l;t de Se-: De··ru·trunento del lntel'ior·.-Bueuos Aires 
SIO!Je~ :¡[el ;Jo:J,gr~sc~ ,~rgent~ 111(, e ti .. Bueno: .Tulitf :2,1 de 1887.- Téngase por .ley (~e la Na~ 
A1;es, .'t t~te~ .~ ~e~~. :lt~ -~u.ll J ":~e }1~·.1 . 0~10, cwn, c~munH¡uese, publ1quese e rusertese en 
CIUlto~ ochent,t J. siete. C. I ~,LLL;dd:\L h. el Regi,tJ'o ::-:!acwual.-Jc;.~REZ CEL~IAN.-E. 
(}::ampo, Seeretar1o del Senallo .. -l'~STANISLAO. \Vilcle. 
ZEBALLOS.·-J. A./e,JO Leili!Si!Ul, Secret.:tl'lü de' •· 
l!t Cúmm·:t de Diputados. 1 

Deparlrwwnto del Jnte;"ÍOI'.-Bneno;; .\i¡·e~,; 
.Jnlio :2,1 de J.S,':)f'.-Téngase pot' Ley de la ;\a-1 
l'ión, eomnnir¡ue~e, pulllír¡ne~P é insél'lese en; 
el Registro ;\a¡oioJJaL-·.llJAREZ c~~UL\:\. -E. 1 
\\'i!rle. 1 

} OÜ2Ü.-Ley N° W51 jubilandn al Cnu
t.ndor Genera.! de In illtlllicipali
,J:lil !le la Capital ll . .lo,;é :VI. Rei
hawl, co:1 gol'e de sueldo intl'gTo 

16022 -Resolución <Wt•t•tando la mod~
tiea.eión !le lo~ .100 metros ele! 
muelle que ::;¡~ les f;tcilitar:\, á los 
eonce~ionat·io~ de las obras del 
Pnerto <le Buenos Aires. 

Depai'lrunentu !.ll'/ lntel'ior·.-Buenos Aires, 
.Julio ·2~> cte 1R'l7.-Visw lo soliciüulo por los 
recurrentes y lo i 11 l'ornmclo por l:t Comision de 
las Oht':ts ilel Ria.ehnelo;--·Se ·¡·esuelve--Art. ] 0 

El Semulo y Cámara de Diputado,; !le la. Aeép~.<tse In. llHHlilic<Leión en la ubicación ele 
:-:!'ación Argentina, reunidos en Congreso cte., los cien me1ros riel muelle que se les fhcili
sancionn.n con fuen.a 1le .. -Ley:-Art. 1" .Jubí- tar;\ ú los concesionarios tle las Obras del 
!ase al Contado¡· Genera.! tle la Municip:tlida¡J de Puerto de Bnenos :l.ires, fi.i:\ndose en la ex.
la Capiütl D .. Jos[\ \I. Reib:wd, con el sueLlo inte- tJ'i'llli:ln.d norte do lo~ mnt'llrs itunerlillta ;l] 
g¡·o qurc actualmente goz<t.-Art. :2'' Este gasto, .lnnc:tl, v a<ttorizn.seles ú colocar una. haranca 
,;e imputar·:( al Te::;oro l\Iun iei pal de la Ca pi- á fi11 de· aislar ü:,;l. exten,;ió;¡ del resw del trá
tal.-Art. 8" Comuníquese al Poder Ejecutivo, fico públieo.-Art. zo Comuníquese, publique
--Dada en lit Sttla de Sesion~;; del Con~Teso 1 se é insértese 1lt1 el, Registro N<lcional.-.luA
,\l'gentltlo, en Buenos Arres, a dwz y se1s ele REz CEL)IAN.-E. v\ zlde. 
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J (1023-nccreto aprobando el presu
pue,;t.o co.:feccion:uio por la A•i
miuist¡·;ccióu del Fe¡·¡·n-Carril Cen
tral ::\ortc pa.l'a la conserv:wiótl 
de ]a VÍa e::tre io,; puntOS r¡ \lC ,;e 
desi~'lllUl, ;,· Ol'g'il!IIZ:Lc'ü el )Je!'SO!l<tl 
e:Ic:tr¡.r:tdo <lt" t!ic 1I:t eon'len·ación. 

Depai'lamento dl'i J¡¡/c,·iur·.-lltw::o,; ;\ir·cs, 
.Tulio T:i de !H87.--AtP:It<l lo m:lnil'('st:ldo por 
la A:! mi nistmció:I dd Ferro-Cani 1 Centr:Ll 
Norte v lo iul'orma<lo pol' ei llt•partamento tle 

Obr·as Públic11s;-Ei P¡•e,;i,lente de la, ltepúbliea 
-Dec¡·eia:-Art. :o Apt'tH-,b:\,;o el pre,;upuesto 
preparado pol' l;t .\dmiuistraciún <lel F'elTO
Ca.rril Central Nor'te par:t la eon,;ervaeiún de 
la vía rle :V1etan á Chilcas. eon :trreglo al ac
tual per,;onal encarga.do de dieln1 c·o::,;erncción. 
Se compondrá de: 

S m¡ll. 
mensuales 

Un Sub-Inspector con . . li:iO 
Un Capataz, cu:vlril!a \-oJ:wte con.·... eO 
Un peon de 1" clase. . . . . . . . . . . . . . . . B5 
15 peone~ de }' cla.se, c:1da uno...... -!.) 
fi Cn.p<üaces, cuad:·illa pe1·manente, ea-

da UllO............................. '1:) 
5 Peone,; de l" clase, cada ll!IO. 80 
fíO Deones <le 2" clctse, ea.da lllJO...... ~2.) 
'2 G\1arda puentes, c:ula n no . . . . . . . . . '2::i 
Mo.nntención de lO caballos . . . . . . . . . . 5 

Art. ·2" El presente g:¡sto. que ascendet•á á 
la st~nn <le do..; mil tt·escic1tH.os c~twrent:t y 
cinco peso;; rnoned:t naeion:d llHén~na.ies, se 
abonará <!el pro<lneido tlt>l F.1l't'u-Carril en tan
to no se:L incluidn en el Presupuesto Uent>ral. 
-Art. 3° ComunícJliese, pnblíqu1'Se é insérte
se en el Regbtro :'{acional.-.Tn.-\RKZ UtcL~IA\'. 
-E .. \\ilde. 

1602 4 -nccrpt:o :.corJ!anliu al J:n:cenicro 
D. Fert:ando S. Soi:i., l:t dií'erenci:l 
<le sueldos r¡ne exi.;ten enu·c el 
r¡ne coiTesponrle al empleo de Cle
fe de Yi:t:s Y Obt•n:; de Pt·olo!J~·::ción 
clel Ferro~CaJTil Central ~orte ;• 
el de lng-c,::irt•o principal de la 
mism<1. 

Dcprtl'lrunenln del fllit'l'iol'. -Bu(•no~ Aire.;, 
.Julio :¿:¡ <le l8H7.-Yist:: ia solicitud del I,:~·e
niero D. FI1J'n:l>Jdo S. Sol<\ snl11·n reel:1 ll1<ld,!n 
de tlil'erent!ia:-: de Sll!elrlo. )' atPntn lo informa
do por Lt Direct:i,):: dr~ la Prolonga<'iún dt;l 
Ferro-Carril Central .\'oPte", el l>eDHI't<tmento 
de Ob!'as i)úblicas )'la Co•¡tadurín.Ge!Ier<:i;
J~I Pre~idtéJHe dtl la lüopública-Dec¡·eia:--,\rt. 
] 0 Acué¡•d:tse al !twe•1iero ll. Fe¡•nando S. Solü. 
la tlif'erenci:l de sueldos que existe entt·e t:l 
que coJ't't1Spunde <1l empleo de Gefe de Yias y 
Obras <l!t la, Pt•oio:u.r:ceiún del Ferro-Carril 
Centra,! Norte y el de In~·eniero principal de 
la. misma que 1m desempeñado interinamente 

hasta. el 20 de Enero último.-Art. 2° La Di
rPct·ió:: de la Prolongaciúll procederú á abollar 
ai J:t:.:eniero l>. Fe¡·:mti<lo S. Sol:t de conf'or
mid<t<i :'t l:t pt·ecedent.e liqni<lacióiJ de la Con
Tctdurí:t Gene:·al. la suma dr• do~ mil do~cientos 
noventa pesos mjn. proveuientes <L la diferen
eia mencio::ada. e:: tll al't. 1".--,\rt. · :3" El )Jl'e
senr.e gasto ~e imputarú :i los trabajos dt'. las 
Secciones de Tucum:\::, ~let:ul. Ciliicas y Chil
en.~ Cobos.·-Art. 4° Comm!ique:ee. publíc¡uese 
é insértese en el Registro N<tcional, y vuelva. 
ü l:t ,\dministración de la Prolongación del 
Ferro-Carril Central ::\orte á sus e.fectos.
.Tt'Almz CE:Ll\IAK.-E Vv'ilde. 

1 ()02 J ---Se aprueba el contrato celebra
do e:1tre la Dirección tle Correos 
v Telé"Taf'os y D. Fraucisco J.Ierlo 
parn l<~ pt'OYi~ión de útiles á la 
Dirección referida durante un año. 

Depal'iamento del In/eJ'ÜJJ'-Huenos Aires, 
.Jnlw ¡o <le lkH7.-E:: eumplimient<J del acuer
do del Superior Gobierno, de ~Iayo ;¿;) del 
corriente aíio, la. !Jirecció:1 Ge::er:tl ·le Correos 
y Telégrafos por una parte, y el seíior D. Fran
c·i,;eo :-.Iel'io por h otra, celebmn el, siguiente 
eoiltra.to:-1 o El Seíior Francisco f.lel'lo en
tregará los artienlus qne ,;e detallan en la 
pro¡H!est<t, con arreglo ú los Jll'eeios en ella 
é\stableci<lo,;.-8" Los útiles serún emre!.mdo~ 
en el Depósito de esta Reparticiúll, á medida 
qub 1<1 Direcci<)d Ge1:eral los pida, dando el 
tiempo que ella consi<lere nece~ario para su 
proYisió::.-:)0 Todo:; los artículos serán de 
igual c<Liidad á las '11Ue~tras que existen en 
l<i Otici ::a de útiles.-- 4" La Pirecciún se obliga 
á pedir<:! Seí'íor Mel'lo .los \ltiles que expresa y 
determina en su propuesta, siempre qu<o le sean 
11eeesarios y cualquiera que sea. la cantidad.-
50 Si el Señor l\Ierlo. 110 Yeritica [:¡, provisión 
l'n el tiempo rlebi1lo;. !) si la~ cant.idiides pt·o
vei<las son reeh:~zadas por no llen:n· las con
diciones requeridas. la ])i¡·eeciútJ Gl:ueral, si 
la ur.~·,::H:;a lo requiere, pudn\, 11ron•orse ele 
otm persona por euent:t de dicho Seí'íor.-0° 
Las Con1adurias <le la Reputif'iún lhcalizarán 
la entrega. de todo uticulo que remitiese el 
contrati~tn.-7° L<t,; enent:1s que el Seíior ?>Ier
lo presen tn, se¡•:i 11 a hon:1 das por l:l Tc'sore¡·ía 
de la Pirecci<J;¡ (;cuera! üll moned:1 nacional 
,1e <'\lr'>'ll le~·:¡ J. 1111:1 n:z liquid:1d:1>' por la Con
tadm·i:J l'<'Sl><•ctil-a.-é-," La J)i¡•ec•·i<in (1pner:d 
:H'l'J1l<l la. fli1nza d<:l Seiior Erne,cto \favarTo, 
cumo ¡rar:1nt.ia al fiel cumplilniütlÜ) de este 
eont¡•;üo.-D0 La dural:iún de este COI:trato 
ser:t por el término de 1111 aíio á coJnar desde 
el día de su a.prob<lciúJI.--De conformidad am
bas par·tes c:on las condiciones establecidas 
e.n lo,; prespntes artículos, firm<Lmos por du
plicado el presente en la casa de Correos r 
Teleg·mfos. á los doce d ias del mes de .Julio 
de n1il ochocientos ochent<t y siete-- Fmncis
co Jfe¡·lo. 



Depal'tamento del Interior.-Buenos Aires, 1 haber introducido los concesionarios 25 fa
.Julio 2<'> de 11:)87.-Apruébase el precedente· milüts a¡;ricultoras en las condiciones ele la 
contra.to eelebr<ulo por la. Direccioii Gc:lll:ml ley, constr-uyendo ¡mra ello deutro del úrea 
,[e Correos y Telégrafos con !). Fmuciscu :-.Iel'lo reseiiada un etlificio con capacidncl pan< alo
p<trc: el suministro de útiles de ambos r·arnos ja.J' provi,;oriamente dichas familias y conte
<.lurante un iliio por los precios establl:cidos uer los acopios de víveres destinados á los 
en la propuesta respcctiYa, que eone agr·ega- ¡;obladon·s. -4" Los coneesionanos tendrán la 
cta.-Comuníquese ú lit Contaduría GeiJeral obligatión de donar ó vender á tada una de 
publíc¡uese t; insérte,;e en el Regi,;t¡·o Nacional las familias que se comprometen <i introdu
y vuelnt á la ex¡;rcscula Direcc1ón '~los tiJICS tir, un lute dP teneno de 50 hect<ireas como 
constguiente:s.-.luAREZ CEuux-E. \\.ilde. mínimum, y otorgar U. lus que lo soliciten 

1602 6-sc ctmecdl• p:u·a colonizar il lus 
Sres. Villarino y OylJumhuu, UIW. 
;:;uperficie de teJTeno ¡](~ :2.Ti.,l 
heet.áre<LS Go ¡'tJ·ens i""JG eenti<lreas 
en el tet'l'itoJ·iu ,\el ;\eciquen. 

¡o Concédese para colonizm· á los Sres, Yi
lli:trino y Oyinunhun üe acuerdo cOII el art. 
104 de la ley de 10 ele Octubre de l07G Utm 
suoerficie üe terr·eno de ()·2. 774 hectáreas, 5tl 
áreas y 50 centi<ireas en el Teniturio del 
Neuquen en lus lotes 18 a.l ;)0 de la SePei<in 
XXXI y los lows 2, 3, '1, 7, 8, l1 y 1:3 tle l<L 
Secl~ión XXXV y comprendido tlentro de los 
siguientes límites. Por el N. E. las lineas 
que separan el lote :JO del 17, y cel lote lo 
üel 15 de h Sección XXXI, linilanr.lo por esle 
rumbo con C<tmpos lbcales de la esr,resada 
seccitin; por el s. E. ,a márgen iz(¡uierdil 
del Rio Limlty en la ll<trte collllH'endtda ettL!'C 
el lote 10 inclusive de la Scceiun XXXI y el 
lote U también incliiSiYe de la Secciot1 XXXV 
lindando por este r•umbo, rio por medio cun 
las concesiones par« eolonizcll owr¡.mda8 al 
Sr. A. Torrent y al Sr .. Jorge A. Uilclii'ist; 
por el S. O. la linea c¡tw separa el lote 1:2 
del lote lf¡ de ht Secciun XXXV linda.JI(lo por 
este rumbo con la eoncesión otorgada al Sr. 
.T. Sttnchez; por el l\. O. b línea 1livi~or·ia 
entre el lote ·J, 4, 7, tl, 11, y 1:2, de la. se,;ei,m 
XXXV y los lotes 1, 5, G, tl, 10, 1:-:i, de la 
misma Seccióii t:oneetlidos esr.os últimos al 
Sr. P. Nazarre, y además la parte de la línmt 
divisoria entre l:<s Secciones XXXI y XXX!l 
eompretHlid<L entre ](,S luws :·)(), ·20, :JK, :20, 
24, 21, y :20 de la primera que se¡;ara este 
rumbo la presente eoncesiun ele los ororgados 
al Sr. N,tzarre y al Sr. Gionello.-:zo La explo
ración, mensul'it y subdivisión del terreno la 
practic<tt•ún do su cuenta los concesiormrios, 
debiewlo presentar á la aprobaci0n snperio1· 
la cliligeneia. tlc meusum, plano é informe 
por üuplicaLlo dentro 1lel término de doee 
mese~ contados ,]e~,le la escrit.m·aeiún de es
te eontr~tt.o, y al efecto dentro de los dos me
ses sig·uientes ,~ la. fecha de lrt escritura pro
pontlr:<\n al P. E. un Agrimensor patentado 
que ha.ya de realizar dichos trabajos snjetún
close á las instrucciones qtw expida el Depar-

los lLUXi i io~ que marea la ley en los ineisos 5° 
y Ü0 tlel m·tículo ()0.- 0" Repútase fami.iaá los 
erectos de este contmw el matrimonio con uno 
ci má,; hijos ó Htt grupo ÜL: tre~ ó más personas. 
-ti" También lla.nln cumplimiento oportuna
mente los concesionarios á los incisos 6° y 7° 
del artículo V!'l de la ley referida, y acordarán 
,·L los pobladores que pueunn existir estable
<,iclos en el teneno concedido con anteriori
tl<Hl ú. la ley de 0 de Noviembre de 1882, los 
derechos que la ley de c:olonización acuerda 
en oll articulo 10'3.-7° Si lo~ coneesion11ries 
clejasen de cumplir cualquiera ele las condi
ciones consignad> s pagarán una multa ele 
10.000 pesos, sin perjuicio ele la caducidad de 
este coutrato en los casos que hubiere lugar, 
y al efecLO dal'<i tiador abonado á satisfacción 
del P. E.-o0 Toda tluda ú reclamación que 
pudiera suscitar~e será di!'imida aclministrati
vamente.-V0 Dentro de los quince días siguien
tes ~L la aprobación ele este contrato será re
tlneiclo á escritura pública, y antes de los 
qui:tl·e llia~ ,¡e su J'edw ¡,¡·eseutará el conce
~ionario un testillloilio de ella en est" oficina 
,,ara sil ¡IJ1otactüc: y ¡·e).t'istl'o, acompañando 
có¡;ia litef'al.---Bueuu~ ,\.ires, Julio 10 üe lo87. 
-Enrique Victorica. 

Depn.rtamento del JnteJ'ÍOí'.-Buenos Aires, 
.Julio :!5 de 18K7.-Apruébase en todas sus par
tes cl1Jroyeeto de eo11trato por el que se coneede 
paracolonizctr á lo::; Srs. Villarino y Oyhumlmn 
tlll<1 superlide de terreno ,le tl2,774 hectáreas 
50 úJ·eas'y li:3 centiáreas en el Territorio del 
.\ieuq u en. dentro de los límites encerrados en 
el <LI'ticulo 1" del rei'eritlo contrato, y clebien
tlo lus concesionarios sujetarse en todo á lo 
establecido al respecto por las leyes vigentes 
sohre eolonizaeión.-Comuníqnese, publíquese 
é i nsértt:Se en el Hegistro :\facional y pase á 
la Eserihcwia de Gobierno para su eseritura
ción.--.JUAimz CI•:L:\IA:\.-E. \\"ilde: 

16027 -Hc;;:olnciún a<·ordando á !). A
gustín Uonzalez una compensación 
del 2 por ".', sobre el valor de 
los nmterinles que ~e adquieran 
eon destino ,·L los Ferro-Carriles 
pur cuenta ele la Nación. 

tamento de l::genieros y á lo est11bleciclo á De]Hl'i'irunento del Inlei"ÍOI'.-Buenos Aires, 
ese re~pecto po1· la ley de colonización vigen- . .Julio :2() lle 1887.-Vi:;ta. la notn. que anteeecle, 
te.-0" i\ íos tres años de la fecha, del de- -8e res·ttelve·-lo Acuérdase por toda com
creto de ap~·obación de la mensura, deberán pensaeión á D. Agustin Gonzalez, encargado de 

11 
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inspeccionar los materiales destinndos á los har,in con alambre de cobre de primera ca
Ferro-Cal'l'iles que por etF·JHa de la. ~ación li ía:i núm. 1-1; y el empalme euu Jos hilos 
dt"be eonstrui¡· l<t empresa Lttctes Gtwzctlez y Illteriure~, se uar<i por mediO de llll apretu,tlo¡· 
e~., el dos JlOI' cienlo (8 por 0

/,,) del HLlOl' ell ó t.:asquilla de bn>IICe. L<L~ t:OillUllkcceiones 
fabric<t de Jos mattTiales r¡1w ,p ;ulq¡¡iet·au, iuteriun~s, sv ha¡·úu eun alambre de cobr·e 
siendo por su cuenta ios ga:itOS que ocasioue l'Ol'I'itdu en gut;Lperclla, y cubiel'ta e•m eintu, 
el desempelio tle ~u eomt•.ti<lo.--2" i'ot• el Ue- tle algo<lon Jlllpt·egwttlu e11 <llquitrau.-Art. 1" 
pa.rtamento de Obt'iki Públicas !:ie comunicará L<1 ,·l.tlluiuistración del Ferro-Carril Central 
este nombra.mieuw al comisiomulo, dallllosele ~urte abonare~ al Sr. Heruandez, los siguieu
á la vez, la.~ iu~tnweioues del ea .. io.-:l" Co-¡ Les precios·(;¡, ;;>) treinta y ~iete pesos mo
muniquese, l'lliJlique~e ,~. in~él'te~e en el Re- ned<t nacional lJV!' cada kiiómetro de línea 
gístl'O ~ac·io:l<~i.--.íC.\J:EZ C¡,;uL\:\.-E. \Yilde. calocali<L; (3,5U$) tres peso" ciiieUe11ta centaYOS 

por cada poste tle quebracho C<tmbiado; (U,ti6 $) 
oehema y cinco centa Yo~ lJOl' cada aislauor 
•.le la linea exhtt,nte que se k indique cam-

16028-uect·t~to ap¡·olHuulo el <'onti·ato 
celub¡·.ulo en1l'e el .\dmiti istr·ador 
del Fe!'l'u-Cal'l'il Ce1ttml ~orte v 
!J. H.otlulí'o 1-lernau,Jez. par<L la c<;
loeacióu de nn tercer hilo Tele
g-r¡dicu ('.nt,re Jo-; J>Ulltos qne se 
desig·naii. 

bia¡•; (:3!JO ~) üoseiento~ BOYeBt<L pesos por 
¡;atlcc aparato sisLema ~lorse, patent-e Simens; 
(::l-10 ':';)) tJ·e~eielltc>s 0\t<tJ'ClltiL peso.-; por ¡;ada 
n p<t.mlu lJu pi ex del sbtem" n: lis moderno, y 
(.oi·> ~) 1·einticinco pesos por ¡;a,ia bobina Re
l<eix.--Art. ti" Los. pa¡ws se el'ectuariii por la 
ALlministmcióu del Fen'u-CctrTil Central Nor
te por· set:eiones de cie:1 en cien kilómetros, 
y ;~ mét·ito de los certificados que expida el 
lnspectur ó e110arg:ttlo üe vigil;u· los trabajos 
l'OII e, yo B" del lmpeeto1· del Telégrafo, de-

El Administrado¡• del Fel'!'o-Cauil Centml ducie111lo el !U pot• "/., de ~u vcdor que se 
0/orte D. Litloro .J. Qui11terus, eu represe11ta- rete11dl'Ü como gamntia de la cjecnción de la 
dón del Ex:mo. t;obierno 0Jadonal ~ei' (u; rle- obra, lwst<t dos me~es después de terminados 
ereto de fecha :20 de Abril del col'l'ientr" <tílo, tot;dmente los tmb<Ljos.--Art. uo Los mate
por una parte, y U._ Rodoll'o . !Iet·nautle;~;_ por· riales á emplearse e11 :" !mea, así como los 
la otr;L, han eonvetJJuu en el s1gtuentc eomm- viejos que c;e ~aquen, serán tmnsportados por 
to:-Art. 1 o .El St·. Ro.!olfo Het·¡wudez :::e el Ferro-Carril eon g1tias de se¡·vkio, quedando 
compromete a llileet· l<L colocaclOII de un ter- escos últimos tle propiedad del contratista.
cer hilo r.:legr.atic:o e11LI'e (.;ór_dol:a, y Tucumán, 1 Art. 10_. Los trab<I.J.· o. s e m pez<U'án . üPntro. de 
sobre los poste~ ex¡~te11te~, ~o,te>~Hlu:; por los cuarent<t tlla:::, y del>eJ·a¡r ternunarse a los 
a.ishttl,u·es tle poi·eelana, y colocamlo e11 c;ula cuatro meses tle esta feeha.-Art. 11. El cou
kilómetro un _aisLuJo¡· te:;sor :-;imen_s.-Al·t. ,zo 1 trati;;ta atendeJ'<~ y se sujetar<t á las observa
El In lo Lelegmlleo a empk:tl'~e ~er·a a.]<l rnbrc cione~ r¡ u e ltagn el [us¡wctot• del Telégrafo ó 
de fierro g~lvaniza,lo del núm_. 7, liilet'<t 111- per:;o11a encargada de lit i11speceión, referente 
glesa,_de prunet'it Gil,li-hd, trab:tp.tlo con cal'brHt :i lit d<tse <le t:·abajo que el'et:t.úen los emplea
de lena, y ~1endo por· c:uent;c del Sr. Heru;w- dos :lel cunnatista.-.\J·t. U. Estando ambas 
dez, la provi~ió11 del aLunbt·e. aisladoJ•es, panes en eOIJfol'lllid<td ron lo estipulado en 
tensore~, etc.-Art. 8" Lo~ aisl<tdores deben e:::t.c cori1Tat.o, fiJ·mamos dos de un tenor en la 
ser <le l·ZilO gT<1lllOS de peso, ase;.nu•;tdo~ ú lo~ Ciud~ul de Córduba á los once üias tlel mes tle 
postes por medio <le r,res ü>t'ltiilu=- tiJ'al'ondos. \lavo de mil oehuci<~utos ochenta y siete.
La.- line<1 será atada e11 Jos aisladores enn L. J. (Juintei'Os. -le Jic¡·¡wndez. 
alambre g.tlva11ÍZ<L>iu del nú:n. 14; y c•n las 
puntas ó nudo" ~o dados eon esraño.-,\rt. 1" l,ieprn·tamento del Jnte¡·zm·.-Huenos Aires, 
Lüs postes que <leh:tll r~ccmbiarse ser<Í" tle .Jnli<:> ·¿¡¡ <le J8S7.-Yistn el adjunto contrato 
qm~bmeho eolora<.lo Ji:J¡·es de altura y .samago y atento lo info¡·mado por el Departamento 
üe seis metros de aituJ·a, t.e11Íendo su base de Obras Públieas v la C011Ltduria GeJ4eral:
una. sección rle Ü'" ;20)(1!"' 1-~•, y Ü'" 10 <O"' 10 El Pl'esidente rk ia República-Acuerdo· y 
en la parte supm·ior·, toleJ':iwlose una flc"elm dccr·eta:- Art. 1" Aprnébase el proyecto de 
de quince c:entinH~tl'<h en el ~entido longitu- eont¡·;no i'o¡·nntladn entre la Administración 
dinaJ: debenln eJlt,e¡·¡·,u·se ii la pro!\u¡did;ul de del Fet'ro-Cal'l'il Central Norte v D. Rodolf'o 
un Jllctro, y en las eur·1·n~ ~e astég·ur·nrilll llern<mdez pcll' el cnnl S<é obliga ·,~st" á la en
éstos con cuntl'<L·I'ie.Jto~ de <ti<:ml,re. E 1 Jos loeació11 de un tc'J'r•e¡· hilo tt>lt-¡u·;Uico entre las 
pasos :l nivel, criiZ<Lmiento~ de vi;t, ó rami110' ciudades .le Cól'doba y Tu<'Utn:ll', por los pre
t:mTe1Pl'oS c;c'rán de oc·llo llll'tl'os de ;tlttli'<L.·-· cios unitarios que se t'Xpre<w en el mismo, 
"\rt. '!" El conU<tti:ita en1l'<'gtrá diez ap;u'atos siendo e:Jkndi,Jo que el ro~tu tot;ll de la obra 
Mor~e ,je la e:1,sa. :-:imen'-' Hermanos ,¡,. Lón- no podr:i e:xce<ler de la sUlll<1 de trPinta mil 
dres, <:ada nno con nna l'Ue•la. envolvente, Iloveci<'llto~ trei11ta ~· <los ¡wsns moneda na
urm pl:wcha pa.r:t-rayo p;1ra dos hi os y una cional. que es la ca· ti<lad autoriznda "l ol.,jero 
plancha pa1·a tiel'ra, do,: {tparatos Duprex y intlicado.-Art. ·¿o Comnnic]11PSP, publiquPse é 
seis hobi:•a~ Re! tix provistas de hilos dP cobre insértese en el Re.óstro ~acio,,al Y vnelva ü 
y coloc•ulos para ruuciotwT.·-Art. ()" Las co- la Administración del Ferro-Cai'I'.il Central 
municacione~ tlesdn los postes tensores próxi-, Norte á sus efectos.-.JuAm;z CELliiAN.-E. 
mos á las E~taciones hasta las Oficinas, se Vv'ilcle.-W. Pacheco.-E. Racedo. 



]60~9 . 1 sempeiio de sus funciones, comunniquese 
. ""' -l)ecreto contu·mando, las nom-' publiquese é insértese en el Reg·istr-o Nacio..: 

br<tnllentos, tlc .Jup;, l<ederal de nal.-.JUAREZ CJS.LMAN.-Pílemon "Posse. 
Ja Sece10n ( tn•dolm y .Juez rle Paz · 
rle la Seecirin !'\". ,1: Pa!Toqui<t de 
la. Pie1hul de est<t C<tpital, rec;ti-
dos con !'el"lut :20 üe Enero de 1807 l 603 ~ 
\' 18 de Diciembre de Wi::lG, e11 :.J-He(~reto ¡worogando el plazo 
ios S1·es. !Jres. C. :vloyano Uaci- pam el avaiúo de propiedades en 
t(m y Benjamín \Villi<tms. respec- la Capital. 

tivameute. 
Depw·trwwnto de Hacíemla.-Buenos Aires 

Depm·tamenlo de .Justicia.-Buenos .·\ires, .Julio 27 de ltlt\7.--·En ate11Ción ú las razone~ 
.Julio :26 de !887.-En awnción <tl acuenlo que expresan las IlOtas que preceden;-Se ¡·e
prestado por el Honorable Sumtdo 1le la. Na- suelve: -·!" P1·orógase hasta el :3~ de Agosto 
cióu COI! feclw ;2;3 riel pt·e~mtte;-El !'f'l)Si- P}'uxtmo, P1 térmilio tljadu en el Decreto de 
dente de RepúblictL-Dec:;·elrt:--,\rt. 1" Con- ~_unemhr·t" :·liJ ele 1,':),':)(), para eí'eetua.r el a.va
firmase el nombmmier~to d'' .Juez Fetleral dt' lno de las prupwdarles comprendidas en las 
la Sección CórdulJa hedw t'll la ver~on~\ riel secmones prunera ,·, novena, tr·ece, catorce y 
Dr. D. C. Moyano Gacitlw por Deeretu de diez}: 'el~ del J\Iunicipic~ tle la Capital.-:~0 

feelm 20 ue E1:e1·o del corriente aüo, y ei Provea~e oput·l.unamente a la instalación de 
de Juez de Paz ,Je la .3er:eión No .1, Pa.!'I'O- lo~ .Jurado~ de rechuno~ ú qtre dé lugar ltt 
quia de la Piedad. de e~ta Capital n·caido e1t antlua,:!On que se practiqne.--8" Comunique
el Dr. D. Benjamín \\ illiams [JOt' !Ject"eto rle se, Iusertese_ en el Regio·tr·o Nacional y pase 
Diciembre 18 del fti'io ppdo.-At't. 2° Comu- a la Dtreccwtt (3eneral de Rentas a sue efec
niquese, publiquese e ilbertese en el RE>gistro tos.-.TUAREZ CELMAN.-\V. Pacheco. 
Nacional.-.TuAREZ C~i,L"!.IAN.-Ji'ilemon Posse. 

16030.-Heereto nombrando .Juez 
Comercio ele la. Capital, al 
Nicanor Gonzalez del Solm·. 

lie 
llt·. 

Di!p(l')·/rúnento de Justicia.-Buenos ,\ires, 
Julio 26 de 1887.-Visto el precedente acuer
do prestado por el llc.uora ble Sena1lo rle la 
Nación con fecha :.lG del corrierne.-El Presi
dente rle l<t Repúhliea.--JJee;·eta.-Art. 1" 
Nómbrase .Juez de ConH·rcio de la Capir.al e11 

reemplazo del LJr. U. Gabriel Lársen del Ca>'
taño, al Dr. D. Nicattor Gouzalez del Sular.
Art. 2° Comuníquese, pnbiiquese é insértese 
en el Registro Nacional.-.J¡¡,uu:z cr,Ll\IA:\".
Filemon Posse. 

16031-necl'eto aecptando la renuncia 
del Dr .. T. Dominguez, del puesto 
de 'IIinist.ro de la Supi·em<l Cor-te. 
de .J nstic:ia Fe< lera l. 

Depai'lamenw de Jusl'icia.-Hiienos .\ires, 
.Julio ·27 de 1807.--Vi,;ta la l'reeedente nota 
y encontrár;J.ose el Dr. ll .. J. Uonlitl"·uez en 
las condiciones de la Le~· de :!2 de se'fiembre 
de 1887;-El Presidente de la Repúbliea. 

16033-neereto aprobando los Estatu
to~ rle la ··SociPrlnrl Territorial La. 
!'la ra." 

Depai'lrwu•ilto de Hacienda.- Buenos Aires 
.Julio "27 rle 1887.-De aeuerrlo con lo dicta~ 
minado por el Sr. Procuntdor General ele la 
Naeióu y en cumplimiento 1le la Ley de 11 de 
A! .. WSto de lf'81:;-El Pre~idente de la Repú
blica --Drc;·eta:-Art· } 0 Queda establecida 
uwt Sociedad detlomit'ada "Sociedad Territo
ri;i.l Ln. Plat<~'' en el territ.Jrio ele la Capital 
y aprobarlos los adjU11tos Est;ltutos presenta~ 
,]o~ por sn Presidenre ;\ nombre del Directo
rio. reconoeien1lose á dicha Sociedad en el ca
rácter de perwna juriclica.-Art- 2° Expiditn
se las correspondientes cópias le~ralízaclas pu
bliqnese por cuenút tlel interes~'lo los Esta
t.utos e_n los diarios ,[e esta Capital y prévia 
mserc1on en el Registro Nacional, archivese. 
-.luARF:Z CEDIAN.-- "\Y. Pflr:hecn. 

}1)0R4 -Dect·eto dis)Hmiendo se solicite, 
del H. Congreso los f'onrlos neee
sario~ p<tra abonnr al Dr .• J. Do
minguez la cantid<trl rle 1000 pesos 
rnensnales. 

-Dec;·eta:-Art: ¡o Que1la admitida la di- Depru·lrtmento de Justieia.-Bnenos Aire;; 
m1S10n que el Dr. D .. l. !Jominguez ha- .Julio ·?8 ele 1887.-Habiendo adrPitido c01{ 
ce del puesto ele Ministro de la Suprema. Cor- arreglo ú lu dbpuesto en la Lev de 22 rle Se
te de .Justicia F'("deral, con el goce ,le su tiembre de 1877 la dimi~ion del· carrro de "Mi
~~eld_o. lfl;~e~ro. hasta el f¡n de sus dms._-Art. nisr~o de la Suprema Corte ele .Justlcia Fede
~ A~r:ar.teze.tsele debrda m en te los. mer1torws 1 rctl mterpuesta por el Sr. Dr .. José Do mi no-uez 
servrcros que ha prestado al pats en el cle- 1 y en atención ú lo establecido en el ar't. 2° 
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del Acuerdo de feclm 5 üe Noviembre del alío ción, comuníquese, publiquese é insértese en 
próximo pasado.-El Presidente de l<t Rcpú-' el Registro N:teional.--.JUAREZ CgL~IAN.-vY. 
bliea. eu Acuerdo l1eiiend üe l\lilli~tros-iJe- l'uclwco. 
creta:·-,\rL l" Solicite~e del H. Congre¿o los 
fondos nece~arieJs par;c abon;u· al dimitente 
su sueldo de un mil pesos mow>cla nacionrd 
(lOUU) S m/n) al mes, milontra,; tiu ~e inclnya 
en la Ley üe l'resnpnesio Ueiieml la pMtida 
corresvontliente.-Art. 2" Comuníquese, pnbli
quese e insérte~e Gil el Regisii'O Nac:iul.~d.

. ]UAREZ C~!:L\IAN.-Filemon Po!Ssr!.-E. F!Jif.·rHlo. 
-R. Wilde. S. Qri/1'110 !:uslrr. 

1603;) ---Acut•rüo recaitlo <'11 una nota 
du ia Combal'ia Gu11e!'al de l\Llri
na, COIISUltatHlO en qué l'Ol'Jll¡¡ 
deb1; c~l'ectuat' 1« pro,·isión !le ar
t,iculos na,·ales, de máquina, de 
b•.tZ<tl', e te., ;l lo:; bu e¡ u es de l;t 
.\rmada. ltast;t 11 u e ::;ea. aceptada. 
la tlUeYa licitaciuti. 

Deparlame,llo de Jlarina.-Buenos AÍJ'(of', 
.Julio 2H de 18!-37.-Habiéndo:-;e ;wtorizado 'oll 
est;t feel1a á la Comisaria Ueneral de i\lnrina 
para que contrate por medio de iieitación pú
hJica, como lo establece la Ley de Contabili
dad, el jJr<.Jvi,onamienW á l:l Armada d!• ar
tículo~ IJ<nale~. die máquina y b<tzar, ete.
Contéstese :i est<t Eepnnición q•te queda (·om
petentemente autorizada para continwu· ef'e<'
tuan,[o esta pnl\·i,:iún en ht mbma forma. y 
por los mi~ m os precios e,;t<tbkcidos hasta tan
to scJa aceptada l;t nueYa licitación.--Comn
niquese <i quienes con<Jspo;;da ú. su~ efectos, 
publiquese y 1lése al Reghtt·o :\aeionai.
.lUAREZ CI'L~IAN. -R. HrH:erlo.-F. \\'ilde.-X. 
Qwin1o Costa. 

16036-J,ey n" 1H5:> acor,h•.ndo 11ensiúu 
;l la ::-:elíom .J;winta !). ele J\(:osta. 

El Senado \' C;Lmam dP DiDutado:,; de ht 
:iaciun Ar:no:tiin<l, reunido::; en bJIJ;.n·eso, etc .. 
saneionan con Cnel"Zn, d!,-Ley;-.\l'L l" ActH;t·
dase á la selíom .Jacint<C U. de .\costa la pen
;;ión men~mal de LL mita .• ! de>! sueldo r:or
respondieute al empleo de sn finado esposo, 
D .. Juan .\c:ust<t etl la Adunnn de lit Capital. 
-Art. Jo ;'>lien1I\IS este !:taSVi uo ~e inclnva 
en la ley dl'l Pt·esuplH':.oÚl, :'e ahoJia,rli de l'e.n
m,; generale,; itupmándus!' á ];¡, ]Jl'e-<etlk.
Al't, ;.;o Üullllllll(JlH''ü nl Podet• J>:jp¡·utiYo.
Dacln en in ~;da. ele SP:'iOJres del Cor:gl'PSO Ar
gr,tttiuu 1'11 Huenos Aires, á ,-eintiodte, de .Ju
lio de mtl ochoeientos ochenta y si<ete.--A. 
C. CA?IIIL·Í.CEHI,s. -A. .J. Labougle, Secretnrio 
del Senaclo.-.J. A. MALBR,Í.N.-.Juon Oconilo, 
S<·o·eta¡•io de la Cúmara de Im. 

Depa·!'lamento ele }Jacienda.-Buenos Aires, 
.Julio 28 de 18ti7.-Téngase por ley de la Na-

1603 Í --I,ey n" <1956 acordando pensión 
a l<t viuda é hijos de D. Santiago 
Cnt·tinPZ . 

El Senado y C<imara el<" Diputados de la 
Nactun c\l';!·etnina, reuuido~ ell COilg'reso. ScLD
CÍOIM;¡ con l'nerza de-Ley:-c'~.rt. 1" Acuérda
dase ú la "i u da é hijos menores del ex-Pre
sideute de la Contaduría :-.'acional IJ. Santia
go Cortit1ez, In pen~iun mensual de las dos 
terceras partes del sueldo que gozaba su fi
nado esposo.-Art. :¿" \lietitras este g·asto no 
secc i ttclu ido e11 la Ley •Je Presupuesto, se ha
rá de reutas g-enerales impuntándose á la 
presente.--,\t'L ;.¡o Comuníquese al Poder Eje
~;utivo.-Dada en la, Sala de Sesioues del 
Congt·eso A"gentino, en Buenos Aires, á vein
tinueve de .luli" 1le 18:)7•-(} PELLgGRINI.-A. 
Labougle, -Secretario del Senado.- ,J. A· 
~fALBRAN.-.luan Ovrwclo.-Secretario de la 
C<tmar;t de lJ D. 

Depa1·twnento ele Hrrcienda.- Buenos Aires, 
.Julio 29 de 1887.-Téngase por Ley de 1<1 Na
ción, Comuníquese, llllblir¡ue,;e é insértese en 

ei Regbtt·o :-.'aeionai.-.JUARI;;Z CELiiiAN.-\V. 
Par:hN:o. 

16038-Lcy no 19:>2 del Honorable Con
greso de l;t :\'ación aumentado á 
snel¡[o ÍIItegro de empleo de Ca
pitan de :'llarina la pensión men
<>nal que c!ifruta la pensionista 
militar Sra . .Juana ,\. de Olivieri. 

El ::-:emcdo ~- Cúmara de Dipntltdos de la 
:-.'ación Arg·enti na renn idos en Cou¡.rreso etc. 
sancionan eon fuerza de-Ley:-Art. 1" Au
nH~ntase ii sueldo :t1te;n·o de empleo de Ca
pit.an de Maritm la pe11sión mensual que dis
Crut.a la pen~io11ista milítat• Sra .. Jwu111 A. de 
Olh·ieri.-Art. :2" l\lielitras (~,:te aumento ná 
se i ti el uy<t e u la Ley eie Presu p!ll'SW, ~e abo
liará de re11tas genera!e~, imputándose á la 
presente.-An. 8" Cornntdque:-;e al Poder Eje
cutivo. --Dad;¡ e11 la Sala ele Sesiones del Con
greso Ar¡n,IHino. en Buenos ,\ires, ;i, diez y 
~uis du .luiio ele mil oclweiPtltO:-; ochenta y si· 
te.- e\:--;']'e);>li\1) G,D!Jl.\Ct-:RES. -B. Ocrunpo.
Secrer.ario del Senaclo.--.-- EsTA:'\ISLAO ZEBA
r,Los.- Jurm Ovnnelo.-Secretario tle la, Cama
m 1le Diputados. 

Depru·tamento de Mar1:na.- Buenos Aires, 
.Julio :¿u de 1087:.-Téngasc., por Ley de la Na: 
ción, r:úmplase,publiquese. comuníquese ¡j 
quienes corresponda y dése al Registro Na
cional.-.JuAREz CELl!AN,-E. Racedo. 
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160 3 9 -Ueereto creando veinte tlmpleos 
de Telegrafistas y dim, de Mens<l
jeros. 

Al·¡·es·'.! Departamento del Jn/e¡·ú!l'.-Bueuos _ 
.Julio 2~) ele lt:tl7.-De conformidad con lo so
lieitado eu la pre~ente nota de la Dirección 
<~eneral de CorTPM y Telf>grat'os;· El Pre-ci
clerne ele ht Repúblil'<l .. --/!ee;·ela:- Ar·t. lo 
Créase veinte empleo:-; de Telegr·¡¡fisr.as (le .¡a 
ciase con el sueldo mewual de ($ (){)) sesenta 
pesos, y diez de \IetJSajeros c011 el de (Lcl $) 
quince pesos ca.dauno. ImpútPse la, suma 
mensual de (L-JGU $) mil trecientos cineuent<t 
pesos, irnpo1·te de este !.tasto, a.l l11Ciso 4° item 
21 del Presupuesto vigeur.e.-,\rt.. :2" Comuní
quese, publiquese ¡; insért.t~se en el Registro 
Ne,cional.-.lUAtu;z CrcDLI.N.-E. W1!de. 

1604-0 --Decreto aeeptando la propues
ta de D. Vice u te Cáceres, ret'erelr
te á l<t venta de una bomba flotante 
iL vapor para el servieio del Cuerpo 
de Bomberos de la, CapitaL 

1604] -Oeereto aceptando h IH.O}mesta 
de los Seílores Guillermo Simouazzi 
y Hno., para la ejecución de Jo::; 
trabajos de los nuevos salones dor· 
mi torios, en la casa de Huérfanas 
ele la .\lerced de esta Capital. 

Depru·lal/wnto del lnte,·irn·.- Buenos Aires, 
.Julio ·¿~¡ de !HI:!7.- Vistas las propuestas pre
sentarlas en la lieitac:ióll eelebmda en 12 de 
:l.bril ppdo. para la construceión de los nue
vos salones dormitorios e11 la easa ele Huér
fanas de la \h~rced ele esta Capital, y atento 
lo informado por el Depart<tmeuto de Obras 
Públicas y la Coutaduria Geuernl;- El Presi
dente de la Repúbliea,-lJeCI·etii:-Art. 1" A
eéptase la propuesta de los seílores Guillermo 
Simonazzi y hermano que resulta ser la más 
baj<t de las presentadas e11 i<t lieitación refe
rida, y por la cual se comprometen éstos a 
la ejeeul'ióu rle l<t mencionada obra l}Ol' la < 

suma de onc1· mil cuatrocientos diez y 'rmeve 
pesos mo:wda naeiomll con tretnta y dos centa
vos.-Art. ;¿o Apruébase el pro;'ecto de con-
trato r¡ue para la ejecución de esta misma 
obra t'né formulado por el Deparramento de 
Obras Públicas para [). Félix Poursine, y el 
que por Deereto <le 11 rle. Febrero último 
quedó sin efecto á consecuen(:ia de no haberse 
presentado ,·L firmarlo clielto Ptllll'Sine, debien
do dicho Departa.ment.o sust.imir en él 7el 
nombre de éste por el de los señores Simo-
r;azzi y hermano.-Art. 3° Comuníquese, pu-

• < , , • • • , • -. • ". blir¡uese é insértese en d Registro Nacional, 
¡ D_ep~Jtament?_. del}ntu WJ ·-:-I;ucnu~; All<-~, 1 y vuelYa á sus efectos al Departamento de 
:·luho ~9 de 1/)o/.-V !Sto .. _lo ¡¡;{oi.m~.ilU ~or e_l Obra:; Públi(:as, haeietHlO entrega a los otros 
; Depa.rt,ln:.ento d~ P~l!~lcl T. de_ "lcl T c,~~))~,tl, 1_'1 proponentes cuyas propueBtas l!O hubiesen 
:Cout,tduna Gener<tl dE. Id, .~~~e;~ .. ,:¡ tr,ttand~se sírlu aceptarlas del tlepósito que tienen hecho. 
1de la eompr~t _en ~~ extr,m,ero de un ob.)eto -.JUARI•:z CEL~rA;s.-E. 'v\'Ude. 
¡para el serviCIO publico, caso exceptuarlo de 
¡la licitación según el a.rtwulo 33 inciso 6° de 
í la ley de Contabilidad y siendo la cantidad 
icle cuarenta mil nacionales lct que inclieó el 
:Gefe del Cuerpo de Bomberos para la atlqut-
1 sición de una Bomba flotante y la que segu
iramente sirvió de base ú la Cármtra. para con
isignarla en la ley,-El Presidente ele la Re
¡pública.-J)ecreta:-Art. 1° Acéptase la pro
lpuesta hecha por D. Vicente Cáceres en la 
ir¡ue ofrece en venta una Bombn flotante á 

16042-Resolu<~ión npr·ohaudo el eontra
to {ad referendurrn celebrarlo en
tre el Director de la Escuela Nor
mal de Maestros de San Luis y D. 
C<iTlos Cassano. " 

!vapor para el servicio del Cuerpo ¡le Bomberos Depal'lamento de Instrucción Pública-Bue
¡cle la Capital por· la suma ele cua¡·enta mü nos Aires, .Julio :-lO de ]l)tl/'.- Yístos los infor
¡pesos moneda nacional.-.-\rt. 2° El Departa- mes precedentes y rle conCormitlarl cot1 lo que 
imento de Polici;t rle la Capital formulan\. con establece el art. H-1 rle la ley d1• Comabilidarl; _ 
¡el proponente un proyecto de eontmto en que --B:l Presidente de la RepúL<lic;<, en Acuerdo 
!se estipulen la~ cot,rliciones de entrega y neneral de };!inist.ros-Re.l'?'elre: -Aprobar en 
¡clase de útiles c-omplementarios al sen-icio ele todas sus partes el adjunto contrato adrefc¡·en
;la Bomba que crea nel"esario, como <!Si mismo dum que el Director de la Escuela Normal de 
'el plazo en que rleberú ser entre¡.mda. en con-! Maestros de San Luis, ha celebrarlo con el em
!.diciones de pl'bt<lr ,cenir:iu:; que no podr·¡\ j presario tlc ubras don CarlosCas:,ano,por el cual 
?exceder de seis meses contados desde su a- óste. se obliga á efectuar medi<tnte la. suma de 
probación.-Art. :~o Este gnsto se imputará á un mil doscientos eincuentr:t y tres pesos con 

'la ley núm. l,D:3D.-Art. 'l° Comuníquese, pu- veinte y siete centavos moneda nacional los 
,blíquese é insértese en el Registro Nacional. trabajos tlE' albañilería, carpintería, blanqueo 
'Y pase á sus efectos al Departamento de Poli- y pintura en el edificio del mencionado esta
'cia de la Capital -.TuAREZ CELMAN.-E. "Vil- lJlecimiento, qua en el mi~mo contrato se cle
de.-E. Racedo.-N. Qnir-no Costa.--Filemon talla, y los que se llevaran á cabo bajo la in-
' Posse. mediata dirección y vigilancia del ingeniero 
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nacional de esa sección.-A sus efectos, pase posiciones del decreto citado el área de un 
este expediente al Departamento de Ingenie- nJillun de hectárea~ que medirá el Agrimensor 
ros, para que previo cumplimiento de lo que (;unzalcz, estan\ eomprendida entre el limite 
dispone e1 art. :23 de Obra~ Púhlil'as, urde~:e "'"'idc•ntal <ÍP la nH~l~~ura practicada por el 
el eomienzo de los trabajos cunt¡·¡,tados; cumu-, mbmo Agrimensor y el Lago i\ahu<el Huapí 
níquese á quienes C•Jl'!'e~ponda, publíqur-~e e: eu la lllÜ.l'g<~n d<"l'el'ha del Hío Negro y Li
insértese en ell~e, i~tJ'<) Nacionai.-.JUA!<Ez CEL- ¡ may ó sea en la~ H'Ccione:< Jii,Bll, "\li, y BII! 
?>1AN.-Filenwn Posse.-R. Roeedo.--E. \\"Ude' ni E,;tl' del meridiano 100 desde Buenos i\ires y 
-1'1. (.)ui¡·no Costa, ,\1, Bl, Bll, CII, Clll al Oeste del mismo meridi<J-

16043 -Det!reto nombrando it los Sres. 
que se de.,ig!Jitll pal'a l'onnar par
te del Cuerpo :Medico Argenti11o 
rle 1'nlliÜat1 llltel'li<JCÍOJ:ill. 

Depai'{(unento de He/((ciones E:r!e1·irn·es.
Buenos Aires .. Julio 00 de Wi:l7.--EIJ Yist<c de 
lo que se expresa <'n la nota del Dep<lJ·tame\J
to Nacional de Hi¡.rie1 e f'eclm '3i:l del corrien
te, quedan uombra;lo~ lo~ D<ktorcs .To~é N!. Ca
bezón, FranCJSCO Sarmiento, o~\'<\ldo Garda 
Piííeiro, Fr<lllcisco Peiró y Victor H. Alzoga
ray, partt formur parte rlei Cuerpo 'l!edico Ar
gentino ele. Sanidad I11ternacionn.l, los cuales 
gozarán del sueldo mensual de euatrociento,: 
pesos moneda nacional oro, rksde el din en 
que los designados salgan de e~ta Capital con 
destino al Exteriur.-Entréguese por interml'
dio del Depart<tmel1to Nacional de Higie::e <i 
cada uno de los numbraclus la eanti1lnd de cna· 
trocientos pe-;os mon"cla IJacio¡,;t] curso leg·al 
á cuenta de ;;us haberes, y comnniqne~e al 
Consularlo Genernl de la. República e1: OéJhl
va.-El Departamento Nncional de Hi;tiene ex
pedirá las instrucci<>ni:s 1:er:e,arias pnr;t que 
los Médicos nombrados de,empeí'ien su come
tido.--lnsértese en Pl Registro \'acional -.lL\
REZ CELMAX.-N. QIIÍ/'110 C(Js/a. 

16044 -Resolución llJH'obando (~J con
trato f'ormuladfl por el llepnrt;,
mento de Obras Públicas ele la Na
ción con D. Telemaeo Gonznlez. 
quien se compromete á hacer· la 
mensura y amojonamiento de u1:a 
sección de tierra de 1.000.000 de 
hect;lreas en el Territorio del Rio 
~egro. 

uo.-:10 En ningún cn'o la ~uperf'icie total de la 
mensura que pl'acticarü el Agrimensor Go:.
zalcz excedeJ·;i. del m ilion de heetáreas contra-
r,ada~ Y sólo se medirün zonas ele terrenos ade
eU<Idos a la. AuTicultura ~· rrl pastoreo, que 
c·~tt~ll comprendido~ en dichas Peccioucs.-4° 
La UlH'I'aeión de mensura la practicará el A
grimen,or Gonzall'Z de <~<:UP!'do con la,s ins
trucciones que le expida el Departamento de 
Obnts Públicas, las que serán njustadas á la~ 
dis¡,osiciOllC'6 de la ley 3 de Octubre de 1882, 
la Oficina. Central de Tierras y Colonias y el 
De¡>;u·tamento de Agricultur<J.-;'/' La pedigona 
quc· t¡·azar<t el ,\gTimensor Gonzalez para efec· 
1Uill' el releYamiento de los Rios Negro y Lima;) 
rclaeionnrá ú lo~ mejore~ esquinero:ó colocadm 
~ohr·e 1<1 n¡¡irge11 ¡zquiel'da del Rio Neg'!'o, de la~ 
Pc•c:t~io!H'R XYI. XXI. XXY de los Territorio' 
Xac:iouales meilitlos por los Agrimensores Cog· 
uoui y Canallio.-Art. ua El amojonamientc 
de lo~ lotes se hará de conformillad con l< 
dispuesto e11 el Inei~o 2° del art. 1° del de· 
c;¡·eto f'erha .JO de 8etiem bre de 1R8G y la 
lllStruceicne~ que recibirá del !Jepartament1 
.Je Obras Públicas quedando su cuidado : 
eonsennción á cRrgo del Agrimensor operan 
te, m ie11tras no se YeJ'i tique ln entrega defl· 
nitiYa del área expresada y ú que se refler' 
el articulo signiente.-,~¡·t. 7" Durante cua 
tro año~ cont;\clos 1lesde la fecha del decret1 
de aprobación Je fa men:<ura, el i\grimenso 
Gonzaler, tenrlrú In, obli!.(acióll de entrega' 
laO' tiel'J'<1S medidas por él en la forma qu 
cletermine el 8uperior Gobierno.-Art. 8° E 

J AgrimensoJ' G01nalez se compromete á ejecu 
tal' personalmente la mensüra que se le en 
enmienda, y si le es nece,;n·io el empleo ü 
ayndantes tc;cnico~. dará aYiso al J¡pparta 
mbnto de lnzenieros c011 el fin de obtener s· 
a.senti m ienb'; comprometiéndose ü ejercer so 
bre ellos una vigilancia inmediRta, hacién 
rlose responsable de cualquier f'alta ú omi 
sion que pudiera. curneter,.:e.-D0 El ll¡:rrimer 
sor Clonzaler, no podr:\ traspasar ni vendE 
el todo ó parte rle este contrato bajo ningun 
condirión. pues elche verifiear y dirijir pe1 
;.;onalmellte la oneración que f'e le confia.-l 

El Director del l>epartamenro de Obras Pú- El Actrimensol' Gonzalrz se compromete 
blicas de In ~<•rión D ClnilJe¡·mo VillaPueYa ejecutar los trabajos dr• mensura, presenü 
en represeniación del Sr. 'ITinistrn 1lel Interior. los plnm>s y rlilir·enciil rlr mensura por (h: 
por una parte, y el A<Jrimenso¡· D. Telémacc; plic:a.do. las carteras d.e detalles y demás co 
Gonzalez por la otra, han eotnenirlo en in~ f'i- cernienk~ ;\ la. Uj)er<lc:ióu que se le confin e 
¡ruientés bases de un contrato.--1° El Agri- el plazo de doce meses, que principiarán 
mensor Gonzalez se compromete á ejecuten· en contarse un dia despues de recibidm; las in 
el terrE'no la mensura, subrlivisión y amojo- trucciones de la Oficina Central de Tierras 
_namicnto del >i.rra correspondiente a una sec- Colonias y del Departamento de Agi·icultur 
ll,ión de tierr·a;:: de un mil Ion de hectáreas en, -ll. El Sr. Ministro del Interior en re¡m 
ta Gobernación del Río Negro; euya opera- sentación del Gobierno Naeional abona' á 
ción se le confía p(Jr decreto fecha 30 de Se- Agrimensor Gonza.lez en remuneración d 
tiembre pprlo.- :2o De conformidad ron las dis- trabajo que se le encomienda la cantidad < 
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3eis centavos moneda naeional (O,OG) por ea
.la hec:tare« medida y amojonada, eu hts eou
Llieiones diclHt~ y reeibirú nu anticipo de dne(> 
mil pesos nnciouales (l:2,UUO) á eueuta 1:v ¡,¡ 
operación que ejecu utrú, el que set'ú cleseon
tctclo al hacer la liquidaei,·,u tit:al una vez 
que haya jJt·esenwLlo t.odo su trauajo y recib<t 
la aprohneiún dd Superior ¡)obierno.-- J·~. 
Será tle cueutct clel :~grimeusor l1ot>zalez to
tlos los ga.sr.os que ll' dcnntndf' dieha opera
eiú::, lwc:ic'ndu~e t·e~pon~a hh~ en todo tiempo 
de l<t buet:n ejecu-ción del u·abajo.-1.'J. El 
Agrimensor Cionzalez pre~eutarú una per,ona 
a.bonad~t que SI• cou~Iituya garante del fiel 
cumplimteuto de ,;u eompromiso y que en 
prueba lle ello firme tambi1'n estas bnses.-
14. La. falta lle cnmplimie::to por parte del 
Ageimensot· u]Jerante ;\cualquiera de las clúu
sulas estal.der:ida~ en este contr~1to, lo harú 
responsable de ellas y le dan\ derecho al no
bierno p;ua exíjirle In: i::demnizar:ión de los 
daños y perjuicioR que dielws falm~ le ori
·dnen.-li'i. Esta~ bases no obli;.ta:: ú 11i11guna 
ele las part/'S COIIil'ntantes mientr<IS 110 l"PCi
b<1.ll la superior' aprobaeió11 del Gobierno y 
sean red u e idas ü e,;erit>tra pú b!icn.-lG. De 
conformidad crm todo lo e~wblecido en estas 
bases se tirmarún do·; ejempla.res de uu te
nor en Bueuos .-\it·es .. Carlita! de la República 
Argentina ,·L los diez y siete clias del me~ ele 
.Tnnio de mil ochocientos ochenta. y siete.
G. VillnnuePa.-Telemaco Gonznlez.--.Tosé 
Maria E listos. 

Dep!.il'lamento del Jn/e¡·ioi·.-Buenos Aires, 
.Julio 31 de Wo7.-El Pr(•siclent.e de l<t Repú
hlic<t, en acuerdo de '\finistros;-Dec¡·eta:
A,..t. 1° Aprnéb:tse el 2nterior proyecto ele 
contrato rormuln<lo por el Departamento de 
Obras Públicas rle la \'ación con el ,\.grimen
sor D. Telémaeo Gonzale7- por el cual éste se 
compromete ú ejecutar la mensura, subdivi
sión y am0jonamiento de unrt Sección de tie
rras de un millon 1le hecüireas en el Terri
torio del Rio 'Je!2TO. debiendo sujetarse en 
tod0 á lo estipulado en el referido ~:ontrato, 
á cuyo efecto se acepta al fiador propuesto 
en la person<t riel Sr. lJ . .losé Maria Bústos. 
-Art. zo Comuníquese, pnbliquese é in~érte
se en el Registro l\ncional y pa~e ú la Es
cribanía :\!ayor de Gobierno para sn escritu
raeión.-.TUAin~z CEL)IAN.-E. Wilde.-N. Qui?:
no Costa -E. Raeedn.--Filemon Posse. 

1 G045-cont.rato ;;obre las obras de en
sandte en el :Vlnnicomio de Mu-

en el ·Manicomio de Mujeres segun el pro
yecto presentado por D. :l.ngel C<dlega.ri y 
ca en 13 de Marzo de 1800 y bajo la;; espe
L·iileaeio:e:; compiladas ¡ or el Departamento 
de Obras Públicas en Marzo 7 de loo'i.-Art. 
::o u. Silviu Velazco acep1a además en todas 
sus pn.rtes ia,; con.!iciones t!el c:ontrato conJ\ 
venirlo por el DqJ<trtnmet:to de OlJI·as Púb!i
eas y lJ ,\.ngel Callegai·i y C'' en 10 de Enero 
rle H·:8G, com prometié::dos(" á hacer las oh ras 
hnjo l(ls mi,mos pt·ecios de la propuesta Ca
llegm·i y ca.- L\l'f.. ;3° El Sr. Sílvio Velazco 
antes de finnarsc este contrato debera depo
sitar en ei Banco :Nn.eion:d <l la órden del 
Ministro del Interior ei cinc:o por ciento del 
Yalor ele! prPsupuesto, IlO pudiendo ser ele
vuelto este dPpósito sinó dcspues de escri
tuntdo el contrato v lXt(,Ildida la firma co
rrespondiente come; lo establece la Ley res
peetivo.-Art. 4" Este contrato queda sujeto 
ú ht aprobación del Exmo. Gobierno Nacional, 
y en el easo de que ésta le fuera acordada. el 
Sr. Silvio Vebtzco se obliga ú su fiel cumpli
mi<'nto r.n prueba tle lo <'1.1111 firmamos dos ele 
un mi>mo tenor y vara. un :<olo efecto en Bue
no' Aires,¡\ 1ií de Octubre de JSkG.-fi. Villa
nueva.-Sihío Velazco. 

Depal'lamento del lntehoi·.-Buenos Aires, 
.Julio ::a de 1007.-Visto el adjunto proyecto 
de contrato y atento lo informado por la Con
taduría General;·-El Presidente de la R.epú
bliea- lJeCI'ela;--An. l" Apruébase el proyec
to de contrndo celebrado ·entre el Departct
meuto de Obras Públicns y D. Silvio Velazco 
por el cual se compromete éste á ejecutar 
las obras de ensar!che pro~·ectadas en el Ma
nicomio de :\1111-!'erés, rle acuerdo en un todo 
con los planos y espt:clfif·aciones preparadas 
por el referido lJe¡mrtamentü, por la sum<L 
de veinte y un mil tr·.,scir,utos ochenta y un 
pesos moneda nacion&! eon ,·cinte y ocho cen
tavos($ m¡n. :?Ulkl,2k).-Art. 2" El gasto au
torizado será cubierto eon los fondos que 
r.iene disponibles al objeto inrlicaclo la. Socie
dad de Beneficencia.-Art. ;i" Comuníquese, 
pnbliqnese é insértese en el Registro Nacio
nal y vuelva á sus efecto~ al Departamento de 
Obras Pública:<.-.lCARF.Z CF~Ll\IAN.-E. \Vilcle. 

16046-(:ont.rnto sobre las ohrns de al
bañilería. carpintería, .herrería, 
cte .. proyr('tnrla~ sobre el río Men
doza., ert Lujan, y los accesorios 
de éste. 

iet·es. El Dir·E•ct.or riel Departameuto de Obras Pú· 
blic:1s de In :'Jac;ún, !Ppeniero D. Guillermo 

El Director del oepartamenw rle Obras Pú-1 Vi.ll~nueva en rep:esentaeión de S .. E. e}. Sr. 
blica::; en representación de s. E. el Señot 1In,nstro del, Int,erJO.r,, ~ll'_- D; Ednm~~o v: tlde; 
\finistro del lnter:or, segun lo dtspuesto en¡ por una paJt.e ) lo~ Stes. C. 1\Jl(lre:s Br,tly :S 
f•l decreto fecha 18 de Setiembre de 188G, por 

1 
ca por la otra, han COt1Yell!dO en el SigUiente 

una par'te y el Señor Silvio Yelazco por 1<t ¡ CONTRATO 
otra, han convenrdo en el Sl!illlente contrato: 
-Art. ¡o El Señor Silvío Velazco se compro-· Art. ¡o Los Sres. C. Andrés Bra!y y ca. se 
mete á efectuar las obras de nuevo ensanche comprometen á ejecutar las obras de a.íba.ñi-



]ería, carpintería, herrería, terraplenes Y d~:;-: cio11al.-Hl. Por carla metro lineal de calm
más aceesorios que constituyen el lJl'oyecto 1 <1:1 de los terraplenes, do~ (:.l) pesos moneda 
del Pue11te ;;obre el llio "Yle11'loza; en Lnpn, II<I<'i":.al.--17. Pur cada cuadra de 100 metro~ 
y los accesos á éste.-Art. :3o Lo~ ::->res. C. de alttmbrado del camino, tremta (30) pesos 
Andrés Braly y C" se obllg:tn a eJecutar las moneda nacional.-le'. Pnr cada metro lineal 
obras con estriet.a. snjceión ú lo~ planos :r: es- de cliqlHó8 de del'('tloa, veinte y ocho ('28) pe
pecificaciones aprohaclos por decreto dP 11'clm sos mjn.-:3!:1. Arboles ¡mrn la del'ens¡c (sau-
20 de :-Iayo de PloU, JllHlÍ~IHlu por ,;n euenut ce) cu:trent:l (0.40) eent<tvos mju. cada uno. 
todos los materiales, traba.Jador1'·"' hc~"r<lll1len- :20. Por cada kilúgramo de el1:1pa de plomo 
tas y útiles necl'sal'io~ para lne_Jeeucwn conJ- ele los apoyo:;, neinta y cuatro (0,34) ceuta
pleta de las obr:1s Pll Pl termJI:o Y contl!CJ()- yos moneda uacioual.--,\rt. <;o Estos precios 
nes que se e~t.ipulan en e:<te coiJtrato -,\rt. se: aplicarún del modo cstnblecido en las es
so Todo e~ materi:Ll de fierro que en~ra en peeiticaeionP:< hasta el importe total de cien
esta construcción y que se tn:era d1~ l;nropa to setema y ocho mil tres cientos noventa y 

, serú, exento d1• todo derecho d1.~ :\tlnana; 1.111 pesos eo11 treinta ). tres ceiitaYos moneda 
al el'ecto ser<'L obligación de los 1'0ntmnsta.s nacional (017o.:)!)L 33 '"'ín) no estauclo obliga
comunicar á la Llire,·c.ión de este IJepartamen- do el Gobierno t\ lu<cer ext:ensiYO este con
to, con un mes de a.JI1ieipación, la lle¡.r:vla trato :i lns ob¡·::s que c:<i.l suma no n,icance t't 
cte dicho m:tterial a ti11 de solieitar_dd Exmo. pagar, y debiendo los emlH'e,;ario8 presentar 
Gobierno la libre llltl'odw~<~Ion de estos.-Art. oportuna.mente su,; ol•::;ervaeiunes, si eneon-
4o A los efectos dei articulo ·!D de la Le:; de tnt"CII aigUIJ enor en los cáleulos.-Art. 7° 
Obras Públieas, los empres<tl'JOS presenta.n En el caso que no hiciesen en tiempo opor
como fiador •le las olJl¡'"·nciOilPS q1w contraen tuno las observacione~ á que hubiese lugar, 
á D. R. Canhier, quien tirm.ará estt; .eontrato pm' ewclquier cnor qnr. H~ lwya. podido :o
en prueba de que_asiei;te a esta c,;u¡sula.- meter, Jos empresarios tendran la. obligac1on 
Art. 5° El Po1ler EJecutr':o :cbon:na·'<t Jos em- dn e.ieenta.r tl tmhajo por la suma que re
presarios por la obra P.Jecnta;l« con arreglo snlt.e, de <l]Jlic<Ir el precio unitario al c:óm
á la medición que se efectm<J'a mensualmen- puto métrko del presupuesto como máximum; 
te en 1a form:t pre~cript:t por la ley, y apli- y si en el caso de la. mensum direeta resu~
canüo los precios unitarios sig·uientes:-JO iar:l una menor, sólo se observan\ ésta.-Art. 
Por cad;c tonel:td:t de tieno fnndi1lo, l:1mina- 8" Los empresarios s1' comprometen á dar prin
do 6 forja1lo novenia y seis (DG) pesos mone- cipio al trabajo UII mes de~pués de la fecha ele 
da nacional.-'2° Fletes de 1:< p:Lrte metálica este contrato y á tcrminnrlo ú los Yeinte meses 
desde Europa hasta el Rosario, doce (1'?) mone- de la fecha en" que se el'eetúe el re¡ilanteo ge
cla nacional por cada toneladn. de mil ldló- neral de )as obras, obli¡.r<tlldose á IJ'Igar qui
gramos.-:'30 Fletes de la parie metálica des- nieutos (:SOO) pesos nacionales de multa por 
de el Rosario hasta el pié de las obras trein- cada. mes 1le retardo, sin perjuicio de la fa
ta y dos (3'?) p12sos mone•la nacional po1" cada. cnltad de rescin,lir el eontr:tt.o que la Ley de 
tonelada de míl kilógTamos.-:1° Arma.mento Obras Públicas acuerda al Poder EjecutiYo.
de h1 parte rnetá.lien, treintn ~' ocho (38) pe- Art. U" Los ernpret'arios sedn res]Jonsables 
sos moneda nacioua.l por ca,da tonelada .. -!1° de la obra durante ei t.iemvo de la ::on~true
Por cada metro cúhieo •le m:11lera de qnebra- ción. y se obligan á consenar el puente, te
cho para las l-igas ~, ralznrla, sesrnta. y ocho rraplPJWs :-- demris acce~orios en perfecto es-' 
(US) pesos moneda nacionaJ.-Go Por mano rle tarlo üurante un año, después de terminada 
obra para la madera de las vigas, Yeint.e y v recibida. 1<1 obra.-Art. lO Los empresarios 
siete (:27) pesos moneda nacion:1.1 por ca.d~. qnedn.n obli!.tados ;\, Jo Cftipulado en este con
metro cúbico.-7" Por mano de obra de en- t.rnto, á lo prescripto en las especificaciones 
da.met.ro cnadr<tdo de la colocnción de la cal- y basPs de licitaeión y á Jo que disponen las 
zada un peso eon cincuenta centavos moneda Leyes de Obras Públicns y de Contabilidall.---;
na.cional.--80 Por l'ada. nwtro eúbico de te- Art. 11 Este contrato no da derecho alguno a 
rraplen veinte y ci11<:o (2,)) cenül.Yos moneda los empresarios, ndentras no fuere nprobado 
nacioual.-0° Pur 1~arla metro eúbico de es- por el PodL\r Ejecutivu y reducido á escrit.u
ca.vación para. colocar las columnas dos ('2) ra públiea.-Art. 1'2 De J?OI1fnrmidall á lo es
pesos moneda. nacional.- lO. Por cada metró tipnlado, lo firmamos en la Capital de la Re~ 
cúbico de esr,av:1cion para :cleantarilla~, cin- públi<'a. ú los treinta días del mes rle .Juni_o 
cuenta. (:)U) CCJita ,·os moneda nn rionnl.-11. de mil ochocientos ochenta y siete·.-G. Vt
Por ca•la. metro cúbico de hormigón para llanuena.-C. A. J]raly !/ (}ia.--1-' Cau:áel". 
rellenar ias colmnnas d(~l puent.e Yeintr Y do~ 
('2'3) pesos moneda n;wional.--12. Pierlril pn.- Deprrl'lrunento del Jnte¡·ior.- Buenos .Aires, 
ra asiento del Jl!H'tlte sohre la~ columnas .Julio >JI de 1887.-De eonfo¡·miLhul cou lo 
veinte y cinco (:25) peso~ moneLh1 nacional aconscj;vlo por el Señor Procurador del Teso
por cada metro cúhico.-13 Por c~a.da metro ro, se aprueba. el adjunto proyeci.O de contrate 
cúbico de ;clbaíiilería hidránlira, crttorce (14) formul<cdo por el Dep<n'tamento rle Obras Pú
pesos moneda nacional.-1-1. Por rad:1 metro blicas, en cumplimiento del Decreto de .Tnnic 
euadrado de reboque hirlráu licn, un peso con ~~ último, con los señores C. A nrlrés Braly y C" 
veinte ce•Jtavos (1.20) moneda naciona.l.--1'1. por el que éstos se comprometen á la cons
Por cada metro cuadrado de empedrado del ! truceión del puente proyectado sobre el Ric 
fontlo de la acequia. rlos (:2) pesos monedana- 1 Mendoza, en Lujan, por los precJOs unitario¡ 
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que se expresan en el mismo.-Comunic¡uese, la tliligeucüt de mensun<, pl<tLO é iuf'orme 
publíquese é insértese en el Regi~tro ~acio- por tluplicaclo deutro clel término ele doce 
pal, y pa~e á la Escribanía Lle Gobierno lJal'it meses contados desde ln escrit,ttr·:wión de <;;-;te 
¡m esaituración respectiva.-.!UAiu;;z CEUIAN. 

1 
contrato, y al efecto dentr·o ele los dos meses 

--E. 'vVilcle. ! siguientes á la fecha ele la escritum propon-
tira al !'ocler E¡eeutivo un .. \grimensor p<tten

. tado que tleba ejecutar tliehos trabujos, suje
: tá!l(lo~e á las instrncciOlles que exnirla. el De-

1604 7 · partamento de lngenieros y ri lo ·estnbleeido 
' -- Oecreto disponiendo que los. a e,;e n:,;pecw por la !Py de coloniz:tc:ión vi-

Yicc-C(JlJSUics del Riar:huelo Y - -
:-;a.

11 
.Jun 11 (LJeiJartanwnto 11,, Ii1. gentü.-Art. ~l" A lus tres <taos de l<t fecha. 

tlei <iecreto tlc apnd¡nción de ht men~u1a ¡[e
Colonia.), queden ><in Pf'eeto llns- heriL haiJei' introducillo el concesionario eien
ta que no se cstablezean Recep-, 1.0 Yninte y cineo familias agTicultoras en las 
tcn·ias ó Re~guar,Jos pam el des-! coudicíone:s de In ley, consÚ>uyemlo para ello 
1meho de buques. dentr·o del ;irea l"eseiíada nn é•clificio con ca-

Depw·trunento de Relaciones Eo;tc;·io;·es.
Buenos Aires, Agosto l" ele lo87.-Visto lo cx
'puesto por el CriiiSIII !Jeneral en la ltepública 
Oriental, üemostr'antlo que 110 lmy convenien
cia pctl'<t. el buPn set·\·icio en IIHtntenet' Viee
Cóusules en lugar·e~ donde no existe autori-· 
dad aduanera lJcll·a el despacho üe buques, y 
.q ne los no m br·n.dos pam S;w Juan y Riachue
lo han establecido ~us oficinas en la ciutliltl ele 

.Colonitt tlorllle t;unbiénreside el Cónsul, lo qne 
es evider!temente irregu!<l.l' desde que u~te fun
cionario e,; quien üebe legtdizar· tollos lo~ pa.
peles de lo:'> buq uc~ que se despachen por aquel 
puerto, cualquiera que sea el puuto de la cos
ta en que se haya tomado la ca.rga.;--EI Pre
sidente de la República-Dec/'eta:-A.rt. 1" Los 
Vice-Cón,;uies en Riuchuelo y San .Juan en el 
Departamento rle la Colonia, c¡ueda.n sin efec
to hasta tcwto uo se establezcan Receptorías ó 
Resgua.rtlos pua el despacho ele buques.-,\rt. 
'3" Los buques que carguen piedra ó aren<t en 
cualqnier·a ele !u:> me1:cionados puntos, Yisa
rán sus papeles en el Con.-ulatlo Argentino ,le 
la Colonia.-Arr.. 3° Comuníquese al Cónsul 
General ú sus efect.os, publiquese y dése al Re
gistro Nnciomd.-.Ju,\HEZ CEL}IAl'\. -N. QuiJ·
no Costa. 

pacidad para. alojar provboriamente dichas 
familias y contener los <teopios de víveres .des
tinados <i los poblatlot·e;;.-Art. 4° El eoucesio
uariu tendrá ht obligar:ión de donar ó vender 
ü ca.da. una üo las familias quc se compro
metc introducíi·, un lote de terreno de· f¡l) 
hectáreas como ruínimum y otorgar á los que 
lo soliciten los auxilios que marca l<t ley eu 
los incisos :J9 V 6° del artículo !:!8.-Art. 5° 
Repútase üunilla á los efectos de este contra
to el matrimonio r:ou Ul!a ó müs hijos ó un 
g-rnpo de tres ó nlils personas.-Art. 6° Ta.m
bieu dn.rú enmplimieuto oportunamente el 
coucesionario ó los incis"s Go v /'0 del articulo 
fJ8 rle b ley referida y acordctrá á los pobla
dores que puedan existir cstablecitlos en el 
terreno concedido con anterioridarl á la ley 
B de ~oviembre de lt\8:! los derechos que la. 
lev rle colonización aenertla en el articulo 102. 
-'Art. ¡o Si el concesionario dejase ele cum
plir cualquiera. rle la~ condiciones consigna
das pagará lllm rnnlta dP cinco mil pesos sil! 
perjuieio ele la f'<ulueidrul ile este contrato en 
lo~ casos que hubiere lugar, y al t"l'ecto dará 
fiador abonado á satisfacción del Poder Eje
culivo.-Ar-t. 8° Totla ducla.ó reeln.mación que 
pncliera ~uscitarse será dirimida administra
tivamente.· -Art. !:! 0 Dentro ele los quince días. 
siguientes á ht aprobación de e~te contrato 
deberá ser ¡·eclueido á escritnra pública, y an-

16048 . 1 tes ele los quince di as de la fecha presentará 
. ----Se e1~ucede ¡mra (~olonizar á D. el conc:esiona.rio un testimonio de ella en esüt 

Adoltu RUiz, una super'íH·re de Oticum para sn anotacwn y reg1stro acompa
ter·reno de .JO.OOO hecr,áreas en el ñanLlO cópia literal.-Buenos Aires, 'Marzo 21 
Territorio riel Chaco. de 1'<387.-Em"iqne hctoríca. 

Art. 1" Se concede para colouizctl' á !J. Adol-. Depru·iamento del Interior.-Huenos Aires, 
ro Ruiz, ele aeuenlo con el articulo 104 de la Agosto 1" de Hí87. -Apruébase el preceLlelJte 
ley de 19 de Oetubre rle 1076, una superficie proyel'to ele eoutrato rormulaclo por la Oficim1, '~ 
de terreno de 40.000 ltectúrea.s en el Territo- Central de Tiena~ y Colorlias por el cual se 
rio clel Chuco cornprentli<lo dentro de los Ji- corwecle á !J. Adolfo Ruiz, petra colonizar, urm 
mites siguiente~: Sobre l<t márgen izquierrla superlieie el(" tierm ,[(\ cuarenta mil hectct-
del Rio -·Bermejo" se tomar<i como limite K reas, con los limites indicados en el artículo 
el de la línea u. de ia concesióu Beluxlú-á l" clcl n·rr:.r·i,lo co¡;tra.to, al cumplimiento fiel 
su extremo se cuadrará al o. de 15 kilómetros, tle todas las obligaciones, y demás prescrip
linea que servirá de límite N.; por el o. una ciOIIt'S de la ley vigente sobre ia materia, 
paralelit ¡\, ht de :¡,;_ y que forma el límite de queda. obligarlo el concesionctrio; al el'ecto :ccép-
la concesión Gimenez y por el Sud hL márgen tase la fiam~n. propuesta en h1 perwn<t del Dr. 
izquierda del Rio .. Bermejo".-Art. 2" La ex- Benjami11 Gimenez.-Comu::il1nese, publíquese 
ploración, mensura y suhrlivisión del terre 110 é in~értese en el H.egi:,;tro Nacional y pa:;e á 
la practicará de su cuenta el concesionario la Escribanía de Gobierno para su escritura
clebienclo presentar á la aprobación superior ción.-JuAREZ CELliiAN.---E. V.fílde. 
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1604() , que Oi'Upa la Escuela Normal de Maestros de 
'-'-.i:.eY N" 1954 del_ll_. Con_~··mw ln~T-rucciútt PJ·imaria.-:2° Que :-epotga ádis-

'1''-t>.J',J:l', '.11 o :i l:t ., ll ()J"l ]¡ (' · · · ~~·- _ ' · lana ~o-' pusiei···n dPi mencionado Gobierno la suma 
l'l'l';t 1:1. pe::~ir>tl de ,u 0 "'h• men- de seis ¡,¿¡) seiscientos o:incuenla y siete pesos 
;.;u;de~ · 1 ¡·on JUJ1?enta centavos ·moneda n:u·ional, des-

!ti,•ado~ al pago delch t.Jalnjoc;de larel'el'eiJ-
El Senado ·Y C'<innr;l de llipnt:¡dos de Lt ~a- cin, ~ ü cuyu erecto ,.e lilJr¡¡r;i por separado, 

ción Argentina, reunidos en Co:ielre,;o, 1~ 1 c., á su f<tYOJ', la <'n·deu r·oJ'J't spondiet:te, imputún
s:wciotl<tll con fuerzn de-Ley:-<1rt. 1o Ae 111; 1._ do<e <>ste gasto al ltici:io ¡¡; ítem 4 del Pre
dase á la señora .Juana c:otTPa, Yiu 1ln del Es- supnesto Yi¡renw.-:J" Que se remit<l al c;obier
cribano de ).Jari<:a de Clualegw~~-, Ll . .Tnli;m 110 de_ San ,Juan cópia lega.lizada del informe 
Lopez, la ~)ensión de s_·c.·ten.ta _1w~os mensua-¡ :xpeL~Jdo JlOI'. el , llcp:n·t<~n:e:.'to de Ingt:I_lle;:os 
les.-:I.J't, _¿o 'M1e::tra.~ ec;tt• !2'a~to no sea JllClUJ <tcerc,¡, dtc los plCCIOS ]Mleia.leo que f1~UI<ll1 

e do en el Presupnrsto, sc 'pagar;\ de renta;; en l<t cncmtn adjunta, a fin de que en vista 
~. generales y se imputar;[ ;i la prese 11 te ley.·- de el adopte las medHla~ que crea convelllen

Art. :-¡o Comunir¡uese al Poder . Ejecutivo.- tes.-y' CumuJ.llquese b )ll'<'Sente resolurwn 
Darla en la Sala ele Sesiones del.CongTeso ,\r- a. la Cont.a<lUI'm Cleneml a los efeetos del caso. 
¡:rentino, en Buenos .. l.ire:;. ú veinte v ocho de publiqucse é insértese en el Registro Naeio
.Julio ele mil ochocientos ochenta v ~iete•.- nal.-.liJAHFz CEI.l>L\N.-Pilemon Posse.-E. 
A. C. CA~IBACE!{gs.-A. Lal;ou,r;le.-Secretario Ra(;('uo.-E. vVihle.-_V. Quin1.o Costa. 
del Sena<lo.-F. A. i\!ALBHA:\'.-Jurm Ovan-
do:-Secretario de l<t C;i.mara de D. D. 

Depa·l'lamento de Ji a; ·lnrr. -- B lH'nos ;\ir<'"· 
A;rosto '2 ele 1887.-T<;:¡¡ra;,:e nor Le~'.,de la Na..:. 
ción, cúmplnse, comn1tir¡uese it q11ienes co
rrespolllltl<t, puiJliqnesc é i'.1sértese <"n e:l RC'
gistro N;wiomtl.-.liJAiu-::z CEL~IA:\'.-E. Racedo. 

l60GO_nV•snluciú•l a¡n•ohando en todas 
~lE p;trtes h nutorización aeor
dad;t por el ~Iini,tPrio de ln~trur
ción Pública. <Ll Gobil~t·no de ];l 
Pnwincia de San .Tnan para. man
dar ejecutar las ob¡·n~ · de refac
ción necesarias en la E8cuela 
:\fm'mal dt~ }faestros de Instnlc
ción Primaria, 

De]Jartmnento de Insl I'JI(·eion P1i.l1/ira .·
Bueno~ AirPS. Ago,tn :l de 1 887'.-- Ha biet:do ,:ido 
a.uto¡·izn.<lo el Gobi<'l'llO ri<: ia Pr·o,·incia d!' Snn 
Juan por el \Tinisterio dl; Jnc;irucC'ió:J Pú1Jiica 
para contr;Jtal' privadamente con una empres:t 
particular la ejecución de ];1s obras de re!'ae
clón. indi,;pensables en Pl e<liticio qne ocu¡m 
la E,:cuela Norm:n de Mnestros de !tJstrur:r,ión 
Pt·imaria tle em Ciu,lad, en Yista. rle 1<t nr:•·en
cia con que eran reclamada>. res u lt<uido rle lo 
infol'mado al respr•cto por el llepnrtnmento 
de lng·enieros qne eso~ trilhnjo~ se han verifi
cado C<tsi en sn totnlirhd, y que pnr'~o su ter
minación sólo faltan peqt1eíla.s ohras acceso¡>ias 
y teniendo pre:-ente que sn importe ha sido 
ya satisfecho por el llll'l!ciona:lo Clobierno v 
que por tanto no hn~· motivo p<1ra drmor;J'r 
el abono dP la cuenta que éste ha present:1du, 
cuyo impo:·te dPhe se¡· cnbirrto por el Te
soro de la Nnción;-EI Pre<Jdf'llie de la He
pública., e11 .\cuerdo Genrral de '\Tini~tros
Resuelve:--P Aprobar eu 'totla~ sus partes la 
a.utoriznci,jn ne•l1'1l:lda por el Minist<e¡•io <le 
Instrnceión PúlJlicn. nl GobiPrno de la Provin
cia rle San .lunn, para mandar e.Jerubr lns 
obras de ref<wción necesarias en el edificio 

1605l--necreto autorizando á la Poli
cía de h C<1Dital á invertir la su
ma néc':s:n·(a en la ¡Jublicación de 
li~tas de infract-ores multados. 

Depal'/mnenlo de Hacienda.- Buenos Aires, 
Agosto 4 de 1887.-Considernndo que la pnbli
cacióu de l;1s multas policiales que trata de 
efl'r'tllliJ' el Sr .. JeCe de Policía es·altameute 
eon\·t'l iente, c,¡mo que; seeunda el sistt>ma de 
pt~':;>lidad que importan; :t la nz que poi' la 
agrnvaeión moral c¡ne la pnblicidad de ellas 
produec~n, se pre,·ieJ·e con su illflnencia nue
vas infraeriones dr; las disposieiones relativas 
al úrden públi•.·o;-Se resuel¡¡e:-1" Autorizar 
al SJ' . .Jef'u <le Policia de la Capital para. que 
riel proelueido tle las multas fJOliciales apli
cada~ por agentes det DP¡mrtamento, invierta 
la ~nmn neeP~<Hia en la publicación de las 
list:1s nominales de inft<te1ores multarlos.
'20 Al elcwnr el esü1dn mewoual riel produriclo 
de lns multas polici<des, In .T<>fatura de Poli
cüt lwrit constar la e,;tensit'>n del uso que 
haga, de estn antoriz:wión.--Comuníque<e, p:;
bliquesr, dése al Hegistro N<1ciunal y archl
Yrse.---.luAHEz Cr-:DL\:\',- v,-, Prwh.eco. 

nccret.o autorizando a Ja Con
taduría (1eneral el intercambio 
de publicaciones sohrc Contabili
d;ll\. 

lJepul'ialllenlo de Hllcie¡ula.--· HuellOS Aires. 
Agosto .'J dC' 1887.-Rienrlo faTornhle para el 
perfPcrionnmiPJlto de los sistemas de Contabili
dad adoptados en las Oficinas de la República. 
así romo el régimen y procedimiPntos em
pleados e1> lns mismas, el establecimiento de 
relncio:•cs directa::: de la Oficina priPcipal rlel 
rn m o con las de otras N<lciones. en el sentido 
solicitado por el Sr. Ministro de Italia, á 
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ombl'e de su gobierno;-El Presi1lente de la 
~epública-/Jetl'ela:-Art. l" Autorizase ú la 
!outadurm Cleneral para. que rst;¡]¡ip;e;J y 
1ilJJte, g;1 con la Ot1ciua de ContauJliti;ttl ,[el 
lei;;o clc1 ludia, reLtciunPs directa~ que ten
·an por objPtc> el iutere;,mbio de' publica
irilleS ¡·elativa~ it lo~ balanee~. datos y <.tJlte
,,.,[et.tes CJUl! )'tll·clatt senir· ü. estudio~ e~w
.istkos comp<ll'ativ-os.--.\rt. :zo La expedieiótl 
1

(' datos y <llltPc·edente,; r¡ne li<tga lit CnJ:Ta
.urüt (Jeneral ~ido poclr;\ \'erifiear:;e r:on !'('S

;ect.o ;\ ar¡uellu~ etJ que IJUbie~e iuten-ct:ido 
sr.c llepat·t,;unet;to riúndoles ,;u aprobaciun y 
tabilltándolo~ para la pultlicitlari.-Al't. go 
:omuniquese <Ll Ministe1·iu de Relaeiunes Ex
eriores, insértese en el Regbtt·o Xacional y 
'ase ;\ Cont;uluria General Ji. sus et'ctos.
UAREZ CJ•;L\!AX.-\Y. Pra:hecu. 

l ·o!"'~ O ;) u-ResohH~ión :mto1·izando al l)e-

part;unento de Obras Públic<tS <le 
la Nación, pam t.om;cr como em
plea.rlos supcrn u m erarios, n n In
geniero de :?"clase, dos llibuj'UJ
tes tle l" y 1los A~'tHlllfltes. 

Depal'érunentn rle Jnsli'lli'Ción Ptíblic·l.-
lueno~ Airl's, :\go.,to ;e¡ de )1-;0/'.--Sieudo evi
.entes los gr:tves pe1:juicio;; que ,¡ la. Admi
listraeión e11 general y Rl mismo erario eau
a el retardo r¡ne sul'r·en los expedientes so
netido,; <Í estudio tlel Departamenr.o de Obras 
>úblicas de la. Xación y ¡·espnndiendo la me
ida propue~ta á suprimir esa demora, eon 
o que se lwbrá co¡;~eguidf' un resultado do-

1605 Í-necreto acerdnndo JH'nswn á 
1<1 seíiora Cele,tit a (hn·cia f.ina
res, su b-¡n·eceptnra de la .Escue
l<t Nol'!nal uúmero :l del uo clis
t,r·ito escolar de la Capital. 

lJejxrrlrune;l./u de Jns/'i·uccidn Púúlica.-
Bueno,; Ail·es, ,\gn,;to ;-, rle H1i:i/'.- Estando au
toz·izado l'l PorlPl' Ejc·L·uti\'O por Ley número 
UJU:I, ).II'Olll\llg;ul<t COi! J'echtl :2/' de :\oviembre 
rlel arw p;~ocario, pal'a neordar pensión ;i los 
PreceptcJJ'e,; y Su b-Preceptm·es de in~trucción 
Jll'Í!Ylill'ia que se etlctwntreu en las comlicio
nes (jUIJ la misma ley e~tableee.-Habiendo 
comprob:tdo ante el Consejo Nncional 1le .Etlu
cnción, lil señora Celestina Garcia. Linares, 
Sub-Preceptora de la E~cuela número 2 del 

¡ 1:2" Distl'ito E3eolar de l;t Capital, que tiene 
·derecho ti una pensirJn correspondiente á la. 

mitarl del sueldo de cuw·enla y dos pesos mo
neda nacion((l qne percibe al pre~ente y de 
acUL:rdo cotJ lo it;formado al respecto por la 
Contnrlnria General y por el mencionatlo con
sejo;-!~! Presidente üe la República-Decr·e
/((:-:\rt. 1" ,\cuéci.la~e ú la señora Celestina 
Garda Linnres, aetnal Sub-Preceptora de la 
Escnela número:!, del 1:6 Distrito Eseolar de 
la Ca.pital la pensión 1lo veinlwn pesos mane 
rla nrrcional c·orTesponcliente á In. mitnd del 
sueldo de qne goza al presente por el de,em
peño del mPneionado pue,;t.o.-.:_Art. '¿o El gas
to autorizndo po¡· este DN:reto :-:e hará de 
reptas gr~lll:'t':<le.s, mientras el '·Fondo Ese"lar 
de PPnsiozws" no prorlnzca In renta que tija 
la l~>y de l<t rn:tterin.--,\rt. 3° Comuníquese 
1i quienes eorre,;ponda, p11blique:.;e y rlése al 
Registro \faeiona.l, y :vnP!nt este expediente 
al CoJJSejo \fa,-·ioiJal de Educación it los efec
tos rlei caso -JUAHEZ CF:I.\U;:.;-Filemon Posse. 

'lemente benét1co;-EI Pr·esirlente de 1<1 Re
'ública, en Acuenlo GeJ,er·;c¡ rk Ministros- J 
~esuelve:--Art. 1" Autorizar al Depal'tamen-

("O"'!"' ) 0 ;;)_necJ't'ÜJ reglam!'ntando la a¡lli-
eación del impuesto de rmtrca.s de 
ganado. o de Obras Públicas de In :\aeirin para. to

nar corno empleados supernumerarios clcsti
t<tdos excln~inllnet:te al e~nulic, Y de~nacho 
.e Jos expedientes remitidos ó qu(, le r~~mit.a. Deprrl'lamento ele flr¡cienda.--Buenos :\ires, 
l :\finiste¡·io de Justicia, Culto é !nstrucr,ióJ1 A~osto i> de li:lS/'.- Vista ht consulta que pre
'ública.-,\n. '2" Un Ingeniero de :?" chtsc, cede del seúor Gobernador del tenitorio Na
on el sueldo mensual de doscient,¡s cincuen- cinnal del Río Negro rr•lativa á la ofieina á 
a. pesos· dos _.\ywlantes, con el sneJ,lo de quien cut·r·esponde la aplicación del impuesto 
iento cinr:uentn pesos cada uno; dM Dilm- establecirlo pot· el inciso •l 0 del art. 1/'de la ley 
1ntes de 1" clase, con el sne!do mensw1.l 1le de sellos Yigente; oidos los informes it su res
iento veinte posos carla UJIO.-:\rt. :)o Lihrr•se peeto producido;;, y eoJ•siderando:-Que el re
rrlen de pago á favor clel Tesorero del DPparta- gistro de marcas d<' gana.dos, corresponde, por 
1ent.o de Obras Públicas por la suma de dos su objeto Y la. nar.uralem del servitiu al ór
'LÍl pesos naeionrrlrs, dest.inadn al ;1<l!rr> tle lo;;;. drn policial, en enya Yirt1Hl no es compat.í
lencionarlos empleados, impuUndoRe e~te' ble con las l'nnciones enl)omenrladas á la ofi
ast.o al ineiso IG, itc~m 4° del Presupuesto. cinn de patentes de itJYención y marcas de fá
e Instrnceió11 Pública.-Art. ,¡o Comunique-' briea, q1H" se refirren E\xclusinmente, según 
e ;i quienes corre::;ponda, publiqurse é in- las prescripriones de la ley dE~ la materi:l á las 
ertese en el Reg1s1.ro Nneional.-.JUAREr- CEr.- indnst.Pias !'abriles v merrantiles;-Consitle
!AN.-Filemon Posse.-E. Racedo.--E. \Vilde. ra.ndo qtH' en la prüctiea P:' igna!ment.e ineom
-N. Quil·no Costa. pntible la cpntrali7ación de ese servicio en la 

oficina met•cionadn, por In~ dificultades y per
iuíqios que tendran que sufrir los industria-
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les que se encueutra,n á p:mndes distancias de 
la capitel! en tel'I'itorios federal e~, si en cumpli
miento estricto rlel artk:1lo citado de la leY de 
sellos, tuvieran que veuil' ;i, e:-:ta ciudad á ~olí
citar el registro tle sus marcas y expedición del 
correspü!Jdieute certiti<.·<tdo;-Considerando l'i-
nalmente, que 1:1. l'Xistencia de un resristro de 
marc;ts en la C<Lpital es ~in objeto, il~~'<de que 
no se ejerce en eila la in<lu~tria gnnaderil, á 
que Sirve de gar;wüa, e:1 cuya eous<•cue:.cia 

-debe proceder.~e de manera que respon.la ;l 
l~s _fines de su creación, <'t l<t ve1, que hacer m;ls 

1(.01""1"'! 
) ;;) 1 -J,ey u" 1!)5~) autorizando al P. 

E. pam invertir 8 :200 000 en la 
¡·eu!Jióll de olJjetos para l<t Expo
sición de Parh. 

El Senado y C;\mn.ra de Dipnta.dos de la 
N;1c:ión "\r¡.rentina l'CUI!idos eu CongTeso san
clOnan con fue¡·za de-Ü'y:-Art. ¡o Autorizase 
al Poder EjecutiYo par<l. invertir hasta l<t su
ma de$ :2uu OOIJ en la reunión de objetos con 
destino á ln Exposición que dflberá tener lu
¡utr en Paris eu Hl8!J v la instalación de ht 
sección Arg-emina de lit misma.-Art. 2° Los 
gastos autorizados se imputarán á la. presente 
le~' cubriéndose de Rentas Genern.!es.--Art. ;-¡o 
ComnJ!iqnc•:-e ni Poclr~r EjPcutiYo.- Dada en 
la Salt1 de Sesio¡;es <!el Congrc~o Argentino en 
Huenos :\ires á ií <le Agosto rie 1887.-CARLOS 
J>¡·;LT,E<;!{I:\'I-,idolj'o L(/IJougle.--Secreta.rio del 
Senado- ESTA:\'ÍSLAO ZEflALLOs.-Juan Ovan
da.-Secretario de la Cámara de Dipu1ados. 

·facd la apl1eación y JW!'cepción del impuesto 
ú que sirve de materia.- Por est;ts COitsiüera
ciones, de acuerdo con el art. 1-1 del de
creto de :64 de Diciembre ppdo., y en uso de sus 
facultades reglamentnrias;-EI Presidente de 
la. República-!Jé'cr-ela:-Art. ]" Lo~ boletos 
ó certificados de reg-istro <le marcas de gana
do se expediri111 en lo sucesiYo por el registro 
de cada Gobernación de los brritorios ll<lcio
nales, de acuerdo y en la form:1 qne est<cble
ce el art. H del clecreto de 2-! de Diciem
bre de 188(1.-Art. :¿o Dichos boleto:< ó certi
ficados serán manuscritos ~- exten.lidos en el 
sello qne est;t,blece el art. 17 de la leY de la Depnl'la11wnto rlr Rf'laciones E.rterW1'es.-
m 'ter· ·¡ · t · ¡ 1 1 • 1 1 BuPnos .\ires. :\g-osto G üe 1887.-Tengase por 

;, m, y Elran cons .ancm ce 1a Jerse 1ec 10 , ·. _ 1 1 el re~·isr,ro ele. la marca que SP especificará, y '"~ e e .. :l ""'ación comuníquese, publíquese etc. 
el m~mero baJO el cual se halla hecha U:. ins- ¡ --.lt.AnLz CJ•:L:.IA:\.-N. Qui;·¡w Costa. 
cripcJOn.-Art. 3o Oomuníque~e. insértese en 
el Registro N;cc:ional, y ]J<tse ;\ la Dirección 
General de Ren.t<lS á sus efectos.-.lUAREZ C~-:r,-
11'IAN.-\V. Pacheco. 

16056-se nombra al Hr, n. Manu<>l n. 
Ovejero, para formal' parte del 
Cuerpo :.réclico Argentino de Sa
nidad Internacional. 

Departamento de Relaciones E:vleriOI'é'S. -
Buenos ,\ires, Agosto :'i de\ 1887.-En vist<t <le 
lo que se expresa en la not:t del DepartamPn
to Nacional de Higiene l'ec:hn. de hoy, queda 
nombrado el Dr. D. :Vr.tnuel D. Ovejero par;1 
form;n' p<trr.e del Cuerpo ~Iédico Argentino ele 
Samda<l Internacional. el cual gozar;\ del suel
do mensual de cuatroeientos peso~ moneda 
nacJOnal oro, de~de el día '"n que ;;:alga de es
ta Capital con destino al exterin1'.- Entre.~·ne
se por interme<lio t!ei!Jepart.amt>nto Nacional 
de Higiene <ti Dr. Ovejer<J la canticl<vl de eua
~rocient.os pesos moner!a, n:J•'ional eur~o legal, 
a cuenta de sus haJJe¡·es.-EI Departamento 
NacJOnal <le Higiene. expeclil ~l ];¡s ÍllStl'UCciu
ne~ ueee~aria~ pa¡·a que el :Vlé<lico nomhrado 
de:-:empeñe su enmetido.--Comuníquese al Crin
su! General de la. Repúblic;t Argentina en Ita
lia y dése al Hep:i~t¡·o NacionaJ.-,JlL\Rl'Z c~:Jr 
MAN.-N. Quinui Cosl((. 

16058-Ley n" 1.!):>7 di!ll)onientlo que el 
!Jcpa.rtamento de Ingenieros pro
c:e•la ü practicar la. desviaei0n par
cial del Rio Dulce, conforme á los 
plano,; y estudios por él formulados 

El Senaclo y Cámara de Diputados cle la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, sau
cionan eou fuerza de---Ley:-Art. 1° El Poder 
Eje en ti\·o mandará praetiear por í n termcclío 
del Departamento de Ingenieros, y á la bre
Yedad pusi hle, la desviaeion parcial del Rio 
IJuleP, de conformidad ú Jos planos y estu
dios formulados por dielm ¡•e¡mrtíción.-Art. 
·:o ;\si¡nwse J;¡ s11 m a de !) :200.000 para la eje
cudún de la expres:h!a obt·a,-Art. ;~o Este 
¡ntsto se <tbonará de lo.< fondos depo~ita•los en 
,,¡ l~:1::co Nacional en virtud del nrtir:ulo 27 de 
h. lcl~- del ;-;<le No\'iembre de JHi't~. y se im
purar:i :1 In. presente. --.\rt ·1" Comuníquese 
al Pod<'l' Ejrccnt.iYo.-Ila,la e11 la :;:;ala de Se
siu::e~ del Congreso ,\rgentino en Buenos Ai
rPs. ;i iTPiiiT:l de .ln!io <le 18R/'.-C. PELLJ<:
GIUi\'1.-ri. J. Labougle.-':'.ecret:u·io del Senado. 
-EsTAN"ISLAO ZEBALLOs.-.Juan D. Ovando. Se
('!'etario <le la Cámara de Diputado~. 

Depal'lamento del Inte¡·ioJ·.-Huenos Aires, 
Agosto G de 1H87.-Tóngase por ley de la Na
ción, comuníquese, publíquese é insértese en 
el Registro "l'acionaJ.-.]UAREZ CELMAN.-E. 
Wilde. 
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16059-Resoluciún aprobando <•1 con
trato celebrarlo enne Lt lJireeeiútt 
Geneml de Correo~ ,. Telé'"rat'os 
~-D. \!aurieio C. Ciar;t:r, para.e1 ser
vieio del tran~porte ele Lt corre~
JlOIIllencia pul' mr~¡¡,;ajeri;ts entre 
los puntos que se rle~ignan. 

16061-nesohwiún a}n·ohando los pla
no~, presupuestos y especificacio
nes preptu·arlo~ pot· el Departa
mento de Obms Públieas partt el 
ens;wehe de las OEcimt~ uel Te
lt'~gml'o ele' la Ciudad del Rosario. 

Deparlan<e!tlo <lel lnte;·i<Ji'.-·Bueuos Aires, 
/Jepai'lrttiWnlo riel lnterfu,·.-lluenus Air·r•s, :\g~stu.~ '\.~ lK~I .. -:-Vbtns lo~ í;1t'o~·mes pro

,\u·osr.u ri tle li'JS/. -En risi:t de lu~ inrornws: duudo:-,,----,"1 Pt P~tclenre db l<~ hepubl!ea--,·e
p~orlueirlu~;-se J'e:stte.lt.:e:-[ co c'jJl'UiJa!' el ;.Ü- ¡ sue/ce:-~ t" :tpru!Ji\1' ]u,; pJallOS, . pre:;UpUeStoS 
jnntu e"ntraw celebrado enu·e la. 1Jit·eeei6n: Y ~'~pecti~r::tl'H;,n,u~)lJI'P)':.Irado~ ~:or el De_Pai'ta
Geneml :le Correos v Tete"t'aí'l>S v 1>. '\'[<tl!l'lCJO: mento. de Obt ,ts 1 ut>ltc<L~ .. p,u,t el ens,wclte 
L'. Uat·a~·. quieu ~e ~:ompl·ome.w ·,( r•l'bCttnu·. el¡ rl~: .:':IIIf:t.o_.~·cupa;lo ]Hlf·,las. OJicina~ L~.el, Te
t.ransporw de la corresponclencm por mensaJe-, !c._t,do :\<1, un<~l en. l,t Ctwlail del. Ro:s,UHJ.
t·üts, de:;rle Pusculas !Ja::;U.t Sanw Tom~·, ,v tle ¡.!" ,\nt?I'IZar· al re1erlllo UepMtctmento para. 
Pla.ya,litu á Concepción rle las :-;iel'l'm;, mwlian- sa:;u· ,a ltcttaC!Utl la e,¡eeucwu de. est<< obra. 
t.e la subveneión metJSUal tle ciento ocllent<t -.:/' 1·.1 :.:·asto <nnorizado no podra excerler de 
pesos, por el términu de un aiío y eon ~nje- la,st:ma d~ .sets !tul. cuatrocwntos n~venta 
ción 1t la,; condiciones estableeiü<ts en su con- peso:s monuLt lLtcJon,tl con ct~cuenta :\ t.res 
trato.-·!" Commti~¡t!e~e. publíc¡uese é insertesL' ce~ttccv~~- la C~l:tl se~ .11np;1~ara ~al Íll.ci,so (¡o 
eu el Regtstro :--.lacwttal y vuelra p;tm ,;u nem 1 del Prc:-,ttpucsto \t,ente.-·1 Comu
t:umplimiento á lit DirecciÓn rle su proeerleu- tllquese~ publtque~b <l tttsertese en el Regts
(~ia.-.luAIUJZ C:BL~IAN.-E. \V~lde. tt·o :'-Jact.otml y . vuelve~ al Deparütmeuto de 

Obra~ Publlcas a sus eíectos.-.JUAltEZ CEL~IAN. 
-E. \VUde. 

16060 --necreto autorizando á la Ailua
ua del Rosal'io para el libre des
pacho de Jfl<tr.et·iales pat·a obr;ts 
públ ic;t,;. 

Depal'lwnento de Jfaciend(l.- Buenos Aires, 
,,gusr.o 8 de ll:lN7.-.\tenw lo solicit:trlo por el 
lle¡mrt.;uuento de Obms Públir:as,-EI Pt·esi
l!entb de la República-Deu·etrr:-c\l't. 1" .-\u
tcn·izase á la Arlministl'acir'>n rlP Rentas del 
Ro,;a.rio par,l. que tlespache libt•e rle derechos 
y sin trúmites am.e esre :VIittisterio. r.orlos los 
materiales para obras públieas naeionales que 
lleguen 1~ dicho puerto consi!ftmrlos al '\!inis
terio Llel Inter•ior ú <d Departaillelito ele Obras 
Públiea,s.-..\l't. :3" La Arlministrar:ión rle Ren
tas del Rosar·io, procerle¡·;l rle M:uerrlo cott lo 
Ji;,puesto e;t el artkulo <•nterior, ;l solicitud 
solamente rlel emple<1rlo que <t esr~ efecto aer·e
clite rlebi,[ctmenw <tute ella, el Depat·tamento 
tle Obt'<tS l'úblic?HS.-:\rt. ;)" ,\1 Sillit:itarse la 
libre intrurlucci6n, en cada easo ocurrentP 
so pn~,;ent:trci ú la A lminisr.e,tei<)n de Rnnt:1S, 
una plcwilh rle,;ignanrlo de la nmner'<t más 
propia, lo,; mat.ertales rle que ~e r.rat.e, sus en
va,;es, 1wso o volúmen, dehtendo acompai!<tr
se igualmen re los ducu mentos relatin>s.-"\l't.. , 
¡o La :\rlmitli..;nnr·i(:n de l~e111:1:-;, hecha ln so-· 
licitud de lil>t·u íutt·oducciútt de.m,Her·i:tle,; y. 
:m:\viamente :i. Sll <ll"spaeho, dispondrá h ve
'ificaciritt ~' l't\\·i,mción ,!el contenirlo rle tolos 
o.; bultos que eonsitleren convenietttes () ne
:esMios. -Art. :Jo Lil. Dirección General de 
lentcts, queda autorizarla p:m1. l'l'glamentar 
a <tplicaeió:t rle este ·decreto.-Art. fio Comu
liquese, publíquese, insértese en el Registro 
IJ;tcional y pa,se ;'e sus efectos á esta Oficina. 
-.JUAREZ CEL>IAN.--\V. Pacheco. 

1 60(-)2_n.esohwiún autoi•izantio á la 
Prefeewr:t '\Iaritinut petra seguir 
abonando á D. c'lltoUiO :\lartinez' 
Rutiuu, la. suma mensual 1le 200 
:-:; '"in put· lo,; senicios ])!'estados 
corno '.Iéliico de la referirlct l{epar
ticiótt. 

Depa!'Lomento del lnlei'iOi'-Buenos Aires, 
Agosw K rle li-ld7.-\'isto Jo manifestado por 
la Pret'e.ctm·:t \!Mít.i m:t y lo informado por 
el llepartaTnento :'-Jacional tle Higiene.-Se ~·e
suelve:- ro Autorizar á la Prefectura Maríti
ma para~e.!.wir abonando la suma de doscientos 
pe~o~ mettS!Htles al !Jr. "'ntonitJ :\Iartinez 
Rutino que lm desbmpeñatlo hasta ahora el 
¡mr.sto rle rnr\lieo de rlic.ha ¡·epintición.-8° El 
ga~to autorizarlo se ímpnta.rá al inciso 2(} item 
Jü partirla ~l anexo F. del Pres11puesto Gene
ral.·· 8" Cornuníque~e. publiquese é insérte.se 
en el Registro \'aeiut:al.-.JUAREZ CELi\IAN.
E \\'ilrle. 

16063 -Se rt•valida lo:;; titulos de ¡n·o
pierl;itl otorg-ados por el Gobierno 
d<~ ht Pro,·iuc-i;t de Buenos ,,ires 
á Üi\'Ol' de Doña .Julia Obligado 
de Claypole. · 

Depa¡·tamento del Jnlet•io¡·-Buenos Ail'es, 
c\go:,;to 8 rle 1887.-Vistos los informes procln
etrlos, y de aeuenlo con lo dispuesto por la. 
Ley de :n Octubt·e de 188,1 Y decreto i·en·la
mentario de 20 Enero de 1885, dánse por r¡;á-
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Ji,!os á favor de Dolía, .Julia Ol)!igrulo de Clay- República del Par«guay.-Art. ~¡o Extiéndase 
_poie lo:; titnios ,[e ¡H'II¡JJe.h\1[ otor.1ado~ por 1 pot' "r"¡mrado 1'1 nombt•;Jmiento del personal 
el Gobiel'tiO de la l'r·ovitil'ia. de Hueno~ "\ir·e~ <}\ti~ Ita de ~ervir el dvst:wamento de que trata 
y que eol'l'en agTegados ú este expedie:1te, en e,;te decreto.-An. 4" Soiicítese de l<t Comi
los término::; de las e,;ct·itnJ'as Dl'<'St'ntildas.- sión de Presupuesto de la 11. Cümarit d<) Di
Comunic¡up.;e, publiquese ~' p<ese :L ia J~,;Cl'ibanict putado~, ir1eluya. l)tl el pre,upuesto para el 
l\byor de Gobierno ¡mra. que extieuda la co- aiio próximo la pal'Lidct col'!'ec;po:Híiente, lL 
rrespondieute escritut•a. de 1.,,,.,!.1 id:wi<'>tJ.- costear el destacame11to cre:ulo, cuy:) ¡.m.st,o 
:JuAREz CEDIA:-:.--·E \Vi/de. se imputará por el pre,ceute año al item 1" 

160()4-Acnerdo sobre ace¡Jtaeiún de 
l<t propuest;t :iel Sr. Br'J'!J<U'cli é ltijos. 
para el servicio del Tt'<l.IISjlOt'te de 
l:t conespon:.lencJa po,- :\lenf3age
rias entre los puntos qtw ,;(~ de,i-
gnan. 

JJepru·tamenlo del hüe;·io;·-Bue!JO~ Aire', 
Agosto 8 de Ji:)<')7.-I~n víst;t <le los ir1formes 
producidos eiJ este expe:liente;-Se resw•lve:
Art. 1° Apruébasp el adjunto cont.t·ato Cl~lcbt'<t
do entre la Di t·ección Ueneral de Corr·eos y Te
légrafos y D. Domingo Bertmrd i é lt ijos, e¡ t!ierle:; 
se comprometen i el'ect.uar el tl';Lnsporte de h 
correspondencia por meusageria.s en lct 1 ínecc 
de San Agustín. por San C<trlo,;, Las Rosas, r 
Buena Vista, ?\Ierediz Rome:·o, Garibaldi ~· 1 
San .Justo !le Cór·doba .. mediante la sul)l'ensió!J 1 

mensual ile (.$ 10')) cient•J cincne:Jtct pesus, i 

del ir1ciso 27 del Presupuesto YigemP de este 
depar·tamento.-Art. i:J0 El destacamento crea
do funcionará bajo las ór'llenes y dependencia 
inmed rata de la Aduana ó Heceptoria que 
más :>onvenie:1te designe la Dirección Ger.era.l 
,[e Re tita:;, cuya otici na establecerá la regla
mentaciótl neeesaria, para el funcio11amiento 
de dielm dependetlt:i<c.-,\rt, 6° Quedn. a.eeptado 
el of're<:itnil"nto c¡uH h:we el recurTPnte D. 
Alfredo L:l.l'011t del loc<1~ suficit>nw para alo
jamiento y oficina del (;uani<t destac<l:JO ell 
e,:e punr.o.-Art. 7° Comutlique~e á Contarln
ria, publiquese, insértese en el Registro Na
eional y p;w" <t la llit'eeción General de 
Rentas ;l sus efectos, reponién<lose los sellos. 
-.luAREz CEL:IIA:'<i.-\V. Prtchecn.-E. \\.ilde.
E. R(l(~edo.-.V. Q¡fi¡·no Cosla.-Fílemon Posse. 

1606Ü-t.ey n° 1!)58 jubilando al Presi
¡[ellte de la Suprema Corte de 
.J n~tieia Federal, Llr !l. José Hen
jamin Gor·ostiaga . . por el término de un aiíu y con sujeeiútl ;í 1 

las bases y condiciones est.ablecidas et1 el'¡' :o; . 1 . ,,. . .. 1 o . . .• . o • 

contrato respe~tivo.-Art. 2'' Comur1ic¡uese, pu-. -.~l·~,en.t:,ro Y. c,un,,u,t.' e Dip~t,t;;os. de Id. 
blíquese é insertese en el Re~·istro ~aciotJa!l ~aew,. AJbent~tl<l, reumdos en Conbreso, etc., 
y vuelva para ~u cumplimie:tto ú la Direcci:in ~;~ncJ~:J.<Ui GOJ~ 'l>u~r~a ü.e-L~Y·:-,\:L. lo ;Ju,b:la: 
de su proeedPncia.-.ltJAJlEZ rr'~L:Il.\::\" -E. Race- se .'d .a~ u;::! ~ ~.<-SHle:Jtc de l~;Su~r-em.t. Co~ te. de 
do.-N. Qui¡·¡u; Costa ... -E. 'i\'¡lde. .TustJct.1 I c<kl.tl, lli. ll .. lose Bet.J.tlllltJ C:iOIOS-

1606 5 -Acuerdo CI'eando un llesta<~a
mento en el Pllet'to Zalmpé (A
duana de Corrientes) 

Departamento ele Hueienda.-HueJIO~ :\ires, 
Agosto 9 rle H:lf\7.-.En atención á los benefi
cios que reportaría :i la. in,.lu~tJ·ia 1mnadera 
la concesión que se solicita, en cuanto ella 
representa la apertura de nuevas vias sufi
cientemente habilitadas que permitan f:lcil 
comunicación eon el r"xt.<•rior, y de acuerdo 
eon los informes que preeede11;-EI Presi<lPtttc: 
de la Repúblic;t. en Acuerdo t:ienet•al de :\li
nistros- ·necretrÍ: .. Art. 1'' Cróase en Puerto 
Zalmpé, jurisdicciun d<' l<t .\dwum de Cnnien
tes, un destacanwnto d<' H.e,cgtt:<.r<lo, con la 
dotacrón •le 1111 .!:nrarda, un escr·ibient.E' ,. do~ 
marineros con e'! sueldo que corr·esJJotirl:1 :i, 
los <le su cli\se.-Art. :2" El desta<'amento 
erea·lo en el at'ticulo n.nterior, queda autori
Z~>do para pet'mitrr. prévi;c la JJ:te¡·vención 
Ailua·1era que eorre,po:rde. las oper:wiones <le 
<le,cembarque de mercaderías •le removido, y • 
exportación de pro.tuctos con destino á la 
Aduana de Corrientes y g¡wados en pié á la 

tJ<tga., co11 el goce 1lel suel,to !Utegro as1gna<io 
por la Ley de Presupuesto ú dicho c;u·go.
,\!'t. :2" l':st.e ga8to se hat'<t de Rent<IS CetJera-
les, impntúndose ú est;t ley, mient.rDs 110 se 
incluya en Lt del Presupnesto Geneml.-- Art. 
:3" Comttniqne,;e al Po:let' Ejec·utin.J.--D;ula. en 
la Sala de Seswnes del Cot1greso Argentino, en 
litwnos Aires, á primet'o de ,~gosto de mil ocho
.:ientos ochenta. y siete.-C. PJ~LLE<mr:-;r-ArioljiJ 
J. LafJ,¡ugle, Secreta.rio del Senado.-I~STAN!S
LAO S. ZIWALLOS··-Juan Ovando, Sect•etario de 
la C. de UD. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Agosto JO ele Jl:l87.-Téngase por Ley :le la 
~ación, cúmplase, comuníquese, publiquese é 
mse!'tese en el Registro X<H~ionn.l. -.TL\REZ 
Ct·~DL\1\',--Jiilnnón Pnsse. 

l 606 7 -ii.eul'I"llo aui.M·izaullo á la Hi
receión General de Coneos y Te
legrafos pam e¡ un proc:ed;1 á con
tratar con fJ. Pablo Rossi, el ser
vicio <le! trnnsporte <le 1<1 corres
pondencia en e,;üt Capital. 

Departamento del Interio;·.--Buenos Atres, 
Agosto JO de 1887.-Visto lo nHLnifesta,clo por 
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la Dirección General de Correos y Telégrafos, 
y ele eullfurmiüaü con lo inl'orm<ulo por· ia 
Contadm'Í<c Gener<J.l;--El Pre~identu tle la H.e
públic¡c-DcGI'ela:-:\I't. [ 0 AUtUI'ÍZllSe a Lt Di
recdon ue::er<Li de Correos y Telti;:mfü~ J!<Ll';\ 

que proceda ú contratar CO!l LJ. Pablo Ro,si 
el se¡·vicio ele ¡¡, conduccio1: Üt\ la cu¡·¡·e~JJOII
tlellcia e11 p,;tcc C;Lpiutl, üebie!ldu el ctdjuclica
tnrio lHwel' tan ros Yi<\jes cuan w,; -,;e;lll uece
sal'io,;, y el depósi:.o ele U·)· üll g;l!'<llttía 1lel 
curnplimienw del cornratu.--Al'L _-¿o La Di
receion General de Correos abomu·ú vur est.e 
servicio ltt suma mensual !le mil lH'Soo>, que 
se imputar;( al inciso "!0

, ítem ::-!, partida 11 
del Presuvuesw de este Dep;u·t;tl!tentu, y el 
excedente !le enatrocientos eir1euenta pesos 
{~ 4;)0) ;d mes, al it.em .JJ del mi:smo.-.Art. ~lo 
Este contmto es pot· el tet·mitiO de ntt aíio ). 
con sujeción ;i, las cOII1lidone~ cstableci<las en 
el aviso <le lieitaci(nl.--,\l'L. -1" Connlttique~e, 
publiquc~u é in:-;ét'tesc en el l{egisuo :\'aeio
nal, y vuelva a la Uireceion tle su procede:¡
cia pam que proced<t ü l'orm u lar el re~pl:cti
vo proyecto üe eomrato que eleva.ni al P. E
para resolvet· lo que cutTespunüa.- .IU,\l{EZ 
CELl\IA:-..-8. \Vilcle.-R. Rar;erlo.-N. ()¡/i¡·
no Costa. 

16068-Decreto nombrando ;\Iinistl·o y 
f>r·e.-;itlente ele k Suprema Corte 
de .Ju,;ticia Federal, al ilr. Beuja
miti Vic:toi·ica. 

JJepa!'lrwumto de Justú:irt.-Bueuos ,\ires, 
,\gosto lU de loS/'.-Visto ei pt·e<:e,Jeute acuer·
clu prest<\do por el H. Seuaclo ele· la :\'ac:ión 
p<U'<1 110lllbrar 2\lin istro de ln Sup1·em<t Cune 
de .lusr.icia Fe,ieml, <tl Sr. !Jr. !J. Beujamin 
Victoric;t, y habiendo quc.Ü<ldO ntcaute la 
pt·esideneüL tlel Superiut· Triburml e11 virtud 
de la .iubilaei<ill aeor..l<ul<t al Sr. Dr·. D. llen
jamlll Gorostiagct por ley promulg·;llla e11 esttt 
propin. rec:ha.--El Presidente de I<L República. 

Art. :3o Comnniquese al Poder Ejecutivo.
lJ¡ttla. en la S<tl;i de ··se:-;ioues tlel Cougreso Ar
gentino, en Bue¡¡o,; .\.ire::;, ú once de :\go~to 
üe mil ocllocier'to" o henm y siete. "'-· c. 
C\~IBACI·:rn;:s.- .-ldoljiJ Lrt/Jougle; Secretario del 
':lemv.io.-CARLOS S. TAULI•;. ·---Juan Ovando, Se" 
cretat·iu de la Cúm;tra do lJ[J. 

JJe¡.J(ti'fa,JWrlto ele ffaeienda.-.. lluenos Aires, 
"\go-;to 11 de ltl.')/.-'1\~ng-a,.;e pol' Ley de la 
:\'ación, <:omunique,;e, publiquese é insértese 
en el Registro Naeional.-.JUAREZ ÜELMAN,
vV. Pacheco. 

] ()() 7 Ü --l. e y N" 1967, autorizando al 
Po,ler EjecLniHl pat·a invertir la 
su m a de ;:,; ::::.:>u.ouu m;,. e u la ter
mirHteiún ·e i11stalación del Hos
pital :\lilita.r cie la Capital. 

f~l Senado y Cánura de Diputados de la Na
ciótl ArgeHLitli\, reunidos eu Cougreso, etc., 
saueitlll<ll, coti fuerza de-Ley:-Ar-t- 1° Auto
l'Íza~t; al Poder Ejeeutivo para invertir la su
ma de tJ·esc-ientos cincuenta mil pesos mone
da nm:ional, en lit terminación é iu:;talación 
del Ho~pitai !\Iilita1· üe ht Capital.-Art_ 2° 
Este gasto se abomtJ·ú de reuüts generales, 
imp11tánllose á l;c presente ley.-Art. 3° Oo
muuiquese al Potler Ejecuti\o.-Dada en la 
Sala de Sesioue:; del Congreso Argentiuo á on
ce de Agosto de mil ocltocie11to:; ochent<t y 
siete.--,\.. C. CAmHCELu;s.-·Adolfo J. Labou
gle.-Secr-etat·io del Se¡,ado.·-CARLos S. TAGLE. 
-Jua11. Uvani.lo.--Sec¡·etMio de la Cámara de 
fJipntados. 

Depai'laillento tü Gue¡·¡·a.-Buenos Aires, 
,\gosto 11 de loSI'.-Cúmplase, comuniquese, 
publiqne;-;e é insértese e11 el Registro Nacio
rml.-.lUAREZ CEL}IAX.-E. Raceclo. 

--d!Ct·elo: ---Art. l" :'\0mbmse \fi11iSti'O y Pre-¡ 
siilente de la Suprema Co!'te de .Tustiein. Fe- 1 ~0'"' l 
doraL ;11 eiutlad:wo !Jr D. Benjarniu Victoriea. Ü 1 ·-Resolución ordenando se ¡)Ouga 
-Art. 2" Oomu•dquese, publiquese. et<:.--.luA-~ ü. <ii,;posición del Direetor de la. 
REz Cr%~!AN.-Filemon Posse. Escuela. :\'orn¡¡d üe Maestros de 

.J uj u y, ln. su mn. de 1000 8 "'h• ües
tiuacht ~l ref;tcciones etc. ·en el es
t<tblecimiento á su cargo. 

1 606 9 -Ley número 1963 _jubilando al 
VisL<.c de la A1luan:t del Ros~trio, 
U. Eu.c;·enio Frutos. 

Depw·trunento de Inst;·uccidn Pública.-Hue
nos Aires, Agosto 11 de 1087.-De acuerdo 
con lu solJCitado por el Director de la Escue
l<t :\formal de :\lat•stros de .Jujuy y con lu in-

El Semtllo y Cúmara de Dipnt<ttlo~ de l:t :'\a.- form;tdo pur el Dep;trt:unenw de Ingenieros y 
ciú11 .-\r·g,·t1ti nct, ¡·eun idos e:1 Congreso, etc., por la Contaduría lilol!era l ;-El Presitlente de 
:;aneio an COil fud'za de-Dn;:-Art. ¡o .Tubi- l<l República.--Dec¡·r:ta:--Que se pongri, a tlis
lase al Vista de bt Aduana. del Rosorio. D.· posión del Directnr dlo b1 E~euel<t :\'OI'lnal de 
Eugenio Frutos COtl el gocl~ tlei sue!<lo inwgro i !\l<tesl.ros de .Jujuy la suma de -un mil pesos 
aSi!.!·n:ulo ú tliclw empl(•O.-An. ;¿o Mientras' motl.eda naciona.( de,;tinada a satisútcer eol! 
qne nl g-;t~ro que impol't.<-t la Le)' no sea in- (;lla los !.msros que dem<wde la ejeeuci<in ele 
cluido en el PrPsupuesto, se ctbonará de Ren- las obras de ref'acción especificadas e11 el pre
tas <Jenerales impután<lose á !tt presente.- supuesto presentado por don V. Maeehi, ne-
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cesaría;; en el edificio de ese establecimiento 
y Ja colocación del mobili~trio acordado al mis
mo, como los demás nab<ejos de carpinterÍ<c 
expres<tdos en el preoupuesto que ha pre~en
tado don ?Yianuel Corte.-Libresc á f<cvor del 
mencionado Director la órde11 de pago cones
pondiente por la suma indic<tda, la que será 
imputada al itJciso :w ítem 4 del presupuesto 
de instrucción pública, quien d.eberá rendir 
cuenta üocumcntalla á la Contitduria General 
de la inver,;ión de e:;os foudu::>, eomnuH¡UPse 
ú Liiclla oücum, publit¡ne:e.e (~ in~el'Lese en el 
Registro :\'acional y vuelva á ~u:; efectos e:-;
te expediente al Uin:etul' de la Eseneht :\'ot·
lllid de .\LLestros de .J uj ny .-.lUAitEZ t~I·;r.:~JA:'\.
Filenum Posse. 

1607 2 -Hecreto nombrando eauúnig·o 
Diácono del Cabildo de ·la Catetl¡•al 
de San .Jua.n, aJ P1·eshitero don .\n
gel Bermnde;r, y l\11 reemlJlctzo de 
este, como su b-!liáeono, al Pre'
bitero •ion :\hwuel Coaal 

Depa,Ptmnento del Culto.-Buenos Aires, 
Agosto ll de 1887,-De acuer•lo co1J lns indica
ciones hec!,asporS.S._I. el Obispo de Cu~·o,--El 
Presidente de la Repúblic;¡-JJec•·elrr:-,\I·t. 1° 
Nombrase Ca.nónig·o Diúeouo del Cabildo de la 
Cate ira! de Sa,n ,Juan. pa.l'il l!enf!r la Yacante 
produei:lit por' f'alleeimiento dl'll'resbitero IJ. 
Pio del Corro. al Prc·~bireru tioiJ An!tel Ber
lllU<lez, y p;tri1 reempiaz,¡,r á C'te eoi.no CilllÓ
nigo sub-Diúcono, al Pre~l>ítcro don :Vlalll!CI 
Corral.-Art. 2° ComTiiiÍ(jtlilSC ;\,quienes co
rresponda, publiq ue~e ú i Il,;ertese en el Regis
tro :\'aciomtl.--.JuAREt CEL:IL\"".--Filemon Po
sse. 

16073-lleer(•to induH:wdo el tiem¡w 
que le falta pa.ra cumplir sn con
dena, al reo Angel Saparra. 

Dcpai'lamento rle .Justicia-Buenos Aires, 
Ag·osto 11 de H:li)7.-Eu atención <\,Jos info:·
nies JH'Olineitlos y <L la espeeialidatl del easo; 
--El Presiüeme •le la 1\.q)ÚÍJJica IIcu:iPndo usu 
de la f<teult<ul que 1<" eoiH·ede el inriso ()" del 
art. 86 de la Con,;tituC'ión N;iciumd;-lJeuela 
-Art. ¡o lndúltese el tiemvo que le falta pil
ra cumplir su condena al 1·eo Angel Saparra. 
-Art. 2° Líbrese órden á l;c Direeeión de la 
Cárcel Penit•:mciaría ú fin de que el agraci<c
do se ;e puesto in mediata mente en Ji bert;vl. 
Comuníquese, publiquese é insertese (éll el Re
gist,ro N aci o IHll . -J UAI~EZ CELiiiAN-Filemon 
Posse. 

1607 4:-Se aprueba el proyecto ue con
tmto formulado '"utre el Depar
tamento Nacional d.e Hio-ieue v D. 
:\'icolús Mihanovich. pnr~ el se"I·vi
t.:IO •Je un vavor destinado á lo~ 
Jines delmencinado !Jepartarneuto. 

En Buenos Aires, ú lO de Junio de H:l87, El 
lJeopartamento N_<:tcional de Hijiene, por una 
parte, y el seuor :VlthanoYich por la otra 
c•Jnvienen en lo siguiente:--Art. 1° El señ01: 
:Vlih;wovich se com¡Jromete á poner á dispo
~Iewn del Departamento el vapor "Urazza .• de 
~u propiedatl, pam el servicio sanitar'io (iia
rio de los Médicos de Sanidad de este puerto 
•le la, Ca.pital.-Art. 2° .U efecto, el señor Mi
hanoYich arreglará el vapor ··Brazza., dotán
dolo ele cám·1r<t tle b;tiio de de:;infeceión en la 
sentiua, •le local tenado para la tlesinfeeción 
lle la e rrespoudeucia. po1· el acido sulfuroso. 
no •lebiendo ser SI! n~locida<i menos de lÓ 
mill<tS por hora, que marca el reglamento 
para lils visita~ de sani<ia<l.-Art. 3° En caso 
tle descompostura el sP,iior Mihanovich pondrá 
de su eue:1ta otro vapor para el se¡·vieio; to
nutndolo el Departamento por su cuenta y á 
car¡ro del señor Mihanovkh, cuando por 
roualquier causa faltare en el sit,io y á hora 
de costn m bre ó de reg-lamento.-Art. 4° An
tes de los treint<l üias despue::; de aprobado 
<c>te contntto por el Súiol' \Jinistro, e~tará 
listo y á la •irden del Ueparklmento el vapor 
··Br;tz:za.''.-Art. Clo Ei lh•JJ;u·tamento :\'acional 
de Hijieue. pu1· :::u ll<ll'te, abonarú mensual
met:k ;1\ Sefwr \Iihitnovicl! ,es.,¡;ta pe~os mo
ne•Lt ]C'giLi por t:at!a di;t del llH's.-Art. G0 Si 
trascunido UII tt·ime:::tn• el Señor Mihanovich 
110 hubiese recibido l;t,; sumas men~uilles con~ 
venidas. -:_¡ene de1·echo ú rescindir el contrato,' 
sin periuieio de ¡.restionar el cobro de lo 
que se le adeuda.-Art. ¡o E>te contrato ;,erc1 
reno1·able carl;i, año á voluntad r!e las partes 
ermtr<LWIItes, y con la aprobación üel Ministro 
respeetivo.-Art. o° Ce:::;crú el present<c eontra
to ¡[es,[e que el Departameuto adquiera va,
pores propios ad hoc pa1·a ,;u se1·vieio.-.Tuan 
B. Gil. N. Mihanoúch. 

Dcpw·trnnenta del lnle;·ioi',--Buenos Aires, 
:\g·osto H de 1tk>7.--Visto lo expuesto por el 
Jlepartameuto de Hijicue J. lo informado por 
l;J Cont;ulnria Genenll ;-El Presidente de la 
Repúbliea.,--.icue;•tlrL y deCI'eta: --Art. 1° A
pruehase el p1·oyecto de contrato formulado 
<~II diez •le .Junio último entre •d Ut'l¡mrtamento 
:\'aeionai de Hijiene y U. :\ietJ!ús ~lihanoYielt 
para el srni('i() 1le nn n.por desti1mdo ú los 
lim·s de dicho Dté)J<trtamt,llhl por Pl !lete de 
se:'ent<t pesos moned<L naeiona.l eurso leg·;tl por 
e<eda, día que lo ocupe e~te: <,lebiendo el Señor 
\lilmnovich efeetuar el depósito de ley en ¡ta
rantia de su cnmplimiento.--Art. :3° Comu·· 
niquese, pnbliquese e insertese en el Registre 
Naeiolml, y vuelva ü, sns efeeto::; al Depn,rta
mento Naciomd de Hijiene.-,JuAREz CELMAC'\· 
-E. \\'Ude.-N. Qzú¡·no Costa.-Filemon Po
sse.-E. Racedo· 
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1607 5-neereto declarando terminadas 
en totlos sus detalles las olJt•as de 
vía férrea de Buenos Arres al 
Paeitico en la Seeción compren
tUda entre los punto~ que se Lle
signau. 

Depai'larnento del Jnterl!n·.- Buenos Aires, 
N'osto 12 tle ltl07.-Vista la solieitud del Di
re0ctol'io Lneal tlel Ferro-Carril de Buerros "\ires 
¡ti Pacífico y atento lo informado pul' el De
partamento de Obras Públicas;-El Pres!aente 
de la República,-JJec¡·eta:-Art. 1" Declaranse 
terminadas en todPs sus detal "'" hté obra~ de 
vía férrea de Buenos Aires <tl Pacifico en la Sec
ción comprendida ent:-e Orellanos y Vill!t 
Mercedes de San Luis, con arreglo á lo dispw~s
to en el art. ;¿o d~el decreto de ¡o de Octubre 
ele 188!j, y en su conse¡;uencia conc'uida á sa
tisfacción del Gobierno en torlit su extensron 
la vía férrea mencioml(la desde Mercedes de 
Buenos Aires, hast:1 :\Iereetles de San Luis.
Art. 2° Comuniqüese, publíquese y dése al 
Registro Nacional-.lUARRZ CE:LMAN.-E. vYilde. 

1607 6-aesoluciún acordando autoriza
ción á lo mérlicos de Sanirlatl de 
los puertos de la República, para 
hacer uso .!el Telégrafo Nacional 
en los asurrtos de carácter urgen
te. 

Departamento del JntehtJi'.-Ruenos Aires, 
"\gosto 12 c1.e 18:-l7.-Visto lo expuesto en la 
nota, que a»tecede;--El Presidente de la Re
públiea,-ResuPlve:-Art. JO Acnérdase autor·J
zación á los médicos <le Sa,nidacl de los pner'
tos de la República para hacer uso del Telé
grafo Naciona 1 en los asuntos de carácter 
urgente que reclame, la higiene dtl los puer
tos, y en los que tenga que entender el De
partamento Nacional ele Hig·iene.-Arr. 2° Co
muníquese, publíquese é insértese en el_ .Re
gistro Nacional. -.TuAREZ CF:UrAN.-E. \\ lide. 

1607 7 -Ley No 1!)6lautorizando al P. E. 
para invertir· la. suma ele '100.000 
$ •n;,, en la adquí>ición y equipo 
de cwttro vapores para In. navega
ción del Rio Bermejo. 

El Senado y C'<imnra de Diputados de la 

Juan Page.-;,rt. 2° Los gastos que demande 
la prbente Ley serán imputados á los fondos 
depositados en el Banco Nadonal en virtud 
del artículu veinte y siete de la ley de veinte 
y euatro de Oetubre de mil ochocientos ochen
ta y dos.--Ar't. so Comuníquese al Poder 
Ejeeutivo.-!Jada er, la Sala de Sesiones del 
Congreso Arge:.tino, en Buer,os Aires á once 
ele Agosto de mil oehoeientos ochenta y siete. 
-A. C. CA~IBACERES.-A.cloljo Labougle, Se
cretario del Benado.-CARLos TAGLE.-Juan 
Ovando, Secretm·io clt- la C. de DD. 

JJepal'tamenlo del Jntrn·iu1·.-Buenos Aires, 
A.!.;·osto 1"2 de lRi:i/'.-Téng<t>e por ley ele la 
Nación, comuníquese, publíquese é insértese 
en el Regi,;tr·o Naciónai.--.JUARE:z CE:LMAN.--·E. 
\\- ilde. 

1 d07 8-Ley N° 1960 aumentando á dos 
ciento:; pesos moneda nacional la 
pensión que g·oza actualmente la 
Sra. Manuela O. ele Ochoa. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cron Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de--Ley:-Art. 1° Au
méntase á doscientos pesos la pensión que 
actualmente goza la pensionista militar Sra. 
Manuela O. de Ochoa.-Art. 2° Mientras esta 
suma no se ineluya en el Presupuesto se 
abonará de rentas generales, imputándose á 
la presente ley.-Art. 3° Comuníquese al Po
der EjecutiYo.--Dada en la Sala de Sesiones 
del Congr·eso Argentino, en Buenos A1res, á 
once de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
~iete.-A. C. C.-uiBACER~x-Adolfo l. Labou
.r;le. Secretario del Senado.-CARLOS S. TAGLE. 
-.Juan Ovando,, Secretario de la Cámara de 
Diputado~: 

JJepal'lrunento de Gue¡·¡·a.- Buenos Aires, 
"\gosto W de 1887.-Cúmplase, comuníquese 
pnblíquese é insértese en el Registro Nacio_:_ 
nal.--.IUAREZ CE~LMAN.-E Rrrcedo. 

16079-Ley núm. H)64 autorizando al 
Poder Ejecutivo para invertir la, 
snma de 130.000 $ m¡n en la 
compra tle caballos y mulas con 
rlest.ino á las fnerzas que guarne 
cen las líneas militares del Chaco 

Nación Argentina, reunido,; en Congrrso etc., El Senado y Cámara de Diputados de la 
sancionan con fn¡.¡•za de-LPy:-Art. ¡o Auto- Nación Argentina, remddos en Congreso etc. 
rizase al PodPr Ejecutivo para invertir hasta ~ancionan con furrza de-Ley:-Art. 1° Auto
la. sumarle do;;cientos mil pe~os en la adquisi- rizase al Porler. E.ierut.ívo para invrrtir la 
ción y eqnipo de cuatro vapores arler>mHlos suma de o::o.ono S) ciento treinta. mil pe~os en 
prtra la navegación del Rflrmejo y de una la compra de caballos y mulas P'H'a las fuerzas 
chata-draga de ncrro. ron cabida pnra levan-

1 

quP g·narnecen las lineas militares sobre el Cha
tar escollos, de acuerdo con los datos y mo-, co-Art. 2° Este gasto se cubr·irá de rentas ge
delo~ presentados al Gobierno por el Ca pitan ' nerales y se imputará á esta ley. -Art. 3• 

10 
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Comunique~e al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala U.e Seswues U.el Cotwreso Arg·enlttJu, 
en Buenos Aires, á onee de Ag~st~ de m;l ¡' 

ochocientos ocile11t<t y stete.-.\. c. CA~IBACE
rms-,idol{o J. Laúougle.-Secretario del ~e-
. nado.-CÁRLos S. TAGLE.-Juan Ouandu, Se
cretario de la Cúmam tle Diputados. 

Depa¡·tanwnto de Gue¡·¡·a.-Buenm; Ait·eo:, 
Agosto 13 de !d87.=Cúmplase, . comu!tiquese, 
pu l.Jliquese e i 11~ertese en el Re;nstro l\a.1~10nal. 
-.JuAmcz CI';L~IAK.-E. Racedo. 

l 1)080-Ley N" 1.962 aumentando a 10 ::S 
mln ln pensi0n q IHé actualmente 
goza la Sra. Rosalia .T. de A•iriel. 

El Senado y Cámara de Diputados de la N<t
Cion Arg-entina, reunidos en Co :JgTeso e te., 
sancionan con f'uerz:t de-L,·y: -Aí•t, 1" Au
méntase á die:; pesos nacionales Ja pett.sión 
que actualmente . tlbl'ruta la St·a.. R<Jsalm .J. 
de Adriel. -Art. ;¿o :Vlienti'<.ts e,-ta suma u u sea 
incluida en el Presupue,.;to se a.bonará 1le rEn
tas g-enernles, imput<lllllose ;~ la preseme ley. 
-Art. 3° Comuuiquese al Puder Ejecutivo.
Dadn. en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á once de Agosto 
de mil ochocientos oche:1ta y siete.-A. C. 
CAliiBACEREs.-A.dolfo .J. Laúougle.-Secreta
rio del Sennilo .. -CA.RL08 S. TAGLE.-Juan 
Ql)ando, Secret<u·io de la Cúmara. de Diputados. 

Departamento de Guei'Nt.-Bnenos Aire,, 
Agosto 13 de 1887.-Cúmpiase. comuniquese, 
publiquese e inserte'e en el Registro Nacw
nai.-.JuAREz CEL~IAN. -E. Racedo. 

16081-H,~snlución imponiendo una mut
rent.ena ele de,inl'ecl'ión :llas pro
cedencias de los pue¡·tos de Ita
lia y Chile. 

Departamento dP Relaciones E.J:;lPi'ÍOI'es.
Buenos Aires, Agosto 1:3 tle 1887.-De acuer
do .con lo pi'opue:-:to pm· el llep;u-tn.mento Na
cional ele Hig-iette;-El Presidente ,Je la Repú
blica-Resuelve:-10 Imponer una cuarenwna 
de desinfecció11 <t las p1·ocedeneias de lo~ 
puertos ele! Reinn tle Italia y de la República 
de Chillo que zarpen elespués tlel ,1 de Agosto 
corriente.--2° Queda.n exct'ptuaclos los Yapo
res proce,lentes tle Italia. que traigan !.Iédico 
Argentino perteneciente ;tl enerpo de Sanidad 
inteJ'JHlcional, siempre qne dicho fac~tlr.at.ivo 
certifique que aquello< se encue;¡tr•an en bue
nas condiciones sanitn.rias.-8° Comuníquese 
á quienes corresponda y dése al Registro Na
cional.-.JUAREZ CEL!IfAN. ·-N. QuÍI'no Costa. 

1 608 2 -Hccretu reabriendo el ¡)lazo se
üalado para la Comhión norabra
da con el objeto de expeLlirse 
sobre yacirnieiJtos ele carbón de 
piedra en la República . 

Depa1'tamento del Jnte¡·ioJ'.-Bnenos Aires, 
Ao·osto 13 de U:l8i.-Cunsiderandu:-l" Que se 
ti~ne con vencimiento de que nlgunas perso
sonas que creen lmber descubierto yacimien
tos de car·bon en l<L República, no han pod1do 
pi·esetJtar~e á la Comisiun nombrad<L por pe
creto de :28 de Enero último en el plazo ÍlJUr 
do por éste.-'..l0 Que la Comisión ha mani
fest<Lclo que no le lia sidu posil.Jle expedtrse 
con arreglo al articulo :3°.-i.l" Que atenta la 
import<tncia que reYiste el asunto, es con
venietJte p<tra que se pruceda con rmtyor 
,¡cier·to reabrir los términos esta blec1dos por 
ticila resolución;-El Presidente de la Repú
IJlica-lJ,'CI'ela;-.-1-rt. ¡o Reúbrese hasta el 31 
de Diciembre próximo l'l plazo para la pre
sentación de muestras é informes, por los des
cubridores de yae;imieJJtos de carbón depiedra 
en la Repúl.Jlica ü l<L Cumisión eJJcargada por 
decreto de :28 de Enero último de míormar 
cobre el pct!'Licular, y hast<L el :2cl lle Febrero 
ele 1880 el pl<tzo seiilllt>.tlo ¡)itra qu~ dicha Co
misión se expiela.-Art. :2" Comumquese, pu
bliquese é insértese en el H.eg1::;tro NaciOnal. 
-.JUAR8Z CELl\IAK.-E. \Vilde. 

16083-Ley N" 1966 juuilanllo al Alcaide 
de la Adu:ma de la Ca.pital, D. Mll
nuel L. Gazcon. 

El Se111ulo y C;ima,r:1 de Diputados de !a 
Naeión Argentina, reunidos e11 Cungreso etc. 
sancÍOilan con fuerza tle-Ley:-Art. ¡o .Jul.Ji
lase al Alcaide de la Aduana de la Capital D. 
Manuel Lucio Gazcon con goce del sueldo de 
doscientos pesos.-Art. 2° Mientras esta suma 
no sea incluida en el Presupuesto, se abona· 
rá de rentas gener;des, impntünc.lose á la pre
sente Ley.-Art .. :3" Comnniquese al Potler 
Ejecutivo.-Dada en la S<tl:L de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á once 
de Agosto de mil oclwcientos ochetJta y siete. 
-A. C. CA~IBACEREs.-,idoljo Laúougle, Se
cretario del Senado.-CARLOS TACLE.-Ju.an 
Ouan.do, Secretario de la Cám;,ra de DD. 

Depal'!rnnenlo de Hacirmda:.-Buenos Aires 
Ago,;to Lí ele 18tl7.-'l\;ngase vor Ley de la 
0lación, comuniqnese, publiqnese, insértese 
en el Re~·ist1·o Nac:ional Y archiYese.--JUAREZ 
CJ,:LMAK. _:__\.Y. Pacheco. · 

16084-I .. ey N° 1H73 acot•!lando 1)ensíón 
á la Sr>1. Poloni<t L. ele Castro. 

El Senado y Cámam de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso etc., 



¡ancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér-¡ Pablo C. Vella.-Art. 2° Nombrase Profesor 
tase á J<t Sra. Polonia L. de Castro vind<t del, de Historia y Geografía en el mismo Coleg-io, 
~mpleado ele Aduuna de la Capital U. üervasio y en reempl<tzo del Dr. Palmeiro, al señor 
;astro, la pensión de cincuenta pe~os.-Art. Pablo C. Vella, con el sueldo mensual de 
l" En tanto no se incluya esta suma en el cten pesos 11acwnu ,es.-, Art. 0" Exonerase del 
,>re:mpuesto se abonará de rent<ts generales puesto de Profesor de Latin en el mbmo Co
mputándose ,¡, la preset:te ley.-Art. 3" Cu- legio, al SÚJOI' \lallltel Ga.1·ay: y uómbntse en 
rnuníquese al Po•ler EjecutiHl.,-,!J;uh en la su ¡·eemplazo al señor Ernesto Cavulié.-Art. 
:;;ata. <le SesicJIIes del Congreso :\l·gentiuo, en ,1" Ex,·;nerase del ptwsto de Profesor ele Gra
Buenos :\il·es á diez y seis de ,\gosto tle mil mátiect y LitL~ratut·a, al :;eñor Pedro S. Ha
ochocientos ochenta y siete-C. PELLTWRii\I- naza, y uóml¡mse e11 sn reemplazo al Dr. 
B. OcrWI]JO.-Seeretal'io tlel Senado.-CAllLOS Ln is Pai mei ro.-,:\ ,.t. '~J" Eneú1·gase al Inspec-
8. TAGLE.-Jwm Ouruuio.-·Secretario ele la tul' de Colegios ,\facionale~ y Escuelas ,\forma-
Cám,tra. de Diputa<los. les de proyectar las buses á que ha de ajus-

. tCLrse el pla11o del nuevo e1lificio proyectado 
DepaYtamento rle Hacienda.- Buenos Aires, para PI Colegio ,\facional ele Sa.ntiago del Es

Agosto lG rle ltlS/'.-Ténga~e por lPy 1le 1<1· ,\fa.- tero, y aULorizase al Rector del mismo, para 
eión, comuníqne~e, publíquese, insértese en reducir, de acuertlo con el lJJgeniero de Sec 
el Registro N'aeional y a.rchívese -.luAREZ. ción, á lo estr·ictame11te indispensable, las re
CELMAN.-\Y. Pachecu. paraciones ordenadas en el edificio actual.-

16085-Ley N° )970, concediendo á las 
pensionistas milit<tres que se de
signan, permi::;o por dos años pa
ra ausentarse del tenitorio de la 
Repúblic<t. 

El Senado y Cámara de !Jiputados de la ,\fa
ewn Argentirm, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuer¡,a de-Ley:-.,\rt. ¡o CoJJ
cédese licenci<t por el término de dos años, 
desde la promulgación ele J_a presente ley, á 
las pensionistas militccres senom ,\tielina :vlar
tinez, Dolores, Fortuuata y Clementi1m Su..;so 
para ausentarse 1lel territorio de la Repúhli
ca.-Art. 2° Cornuníque..;e al Poder Ejecuti1·o 
Dada en la Sala de Sesiones riel CongTe..;o :\r
ge11tino en Buenos :\ires, ü. diez y sei~ de Agos
to de mil ochocientos oclienta y ~iete.-C. PE
LLEGRINI.-B. Ocampo.-Secretario del Se
nat!o.-CA0L03 TAGLE.- ,Juan Ovanclo.-Secre
tario de la Cámam de D. D. 

Departamento ele GueJ'Nt.- Buenos Aire~. 
Agosto 17 de ltl87.-Cúmplase, eomuniquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.JuAHEZ C'"I.:IIA~.,-E. Raceclo. 

16086-Decreto nombrando Profesores 
en el Colegio Nacional de San
tiago del Estero. 

Departamento de Jnst¡·ucción PúlJlica:
Buenos Aires, Agosto 17 de l8'J7.-Visto el 
informe del Inspector ele Colegios Nacionales 
y Escuelas Normales, en el cual dá cue11Üt de 
su visita or·dirw!'ia ;i .los establecimielltos de 
Educación ele la Proviucict de Santiago ilel 
Estero y propone las medidas neceooarius para 
su bue11a marclm;- El Presidente de la Repú
blica-DeCI'ela:-.\rt. ¡o Nómbrase Vice Rec
ele! Colegio Nacioual de Sa11tiago del Esteeo, 
al Dr. Luis Palmeiro, en reemplazo del señor 

Art. G0 Solicitese del H. Congreso la creación 
de una E:;cuela Normal de Varones en dicha 
Provincia.-Art. 7° Autorizase á la Direetora 
de la Escuela. Normal de Maestras de la mis
ma Provincia, par<L invertir ha.sta la suma de 
quinientos pesos nacionales en la construc
ción de un ;dgibe y hasta la de ochocientos 
pesos en hacer' poner pisos de madera á las 
aulas de :2°, 3" y 5° gTado de la Escuela de Apli
cación, y 3° y 4° años normale~. Líbrese la co
ITespondiente órden ele pago ü. favor de la Direc
tora, la qne deberá renclir cuenta oportuna
mente ante la Conta.,luria General.-Art. 8" 
Remítanse á ht misma Escuela. doscientos pu
pi tr·es de un asiento, tres tamaños sistema 
lllenaes, qnedaJtdo f<tculr.ada la Directora pa
ra donar al consejo Nacional de Educación 
los usados que quedarán sin <tplicación á lin 
de que seau utilizados en las Escuelas Nor
nHLI'e~.-Art. H0 Quedan privadHs de becas las 
alummts de la Escuela de :\plicación, Merce
cles Diaz, Arsenin Rojas y Avelina Alva,rez, y 
acnénlase el goce de ellas á las al u m nas de 
primer ~Lño normal, Rosario Roldan, Aurora 
Barm y ;h,sel'a Gorostiaga,-,\rt. lO. Quedan 
aprobadas wdas las <lemús medidas que en de
sempeño de sus funciones ha adoptado ellns
pecto¡· de Colegios Nacionales y E:seuelas Nor
males.-"\rt. 11. Comuníquese á quienes co
rresponde, publiquese é insértese en el Re
gistJ·o Nacional, prévias las anotaciones del 
caso en el Libro del " Perso1Jal Docente."
JUAREZ CEL~IAN.-l<ilemon Posse. 

1608 7 --Ley núme1·o 1969 autorizando :'t. 
la Municipalidacl para vender al 
Banc·o Naciomtl ei e<liticio del Tea
tro Colón. 

El Semulo y Cámam 1le Diputados etc., .;,an
cionan con fuerza de-Ley:-Art 1" I\utoríza
se á la \!UJiicípalid:ul de la Capital para ven
¡[er al B<tuco :\facional. el erlilicio del Teatro 
Colón por la suma de($ D50Jl00) novecientos 
cincueta mil pesos, que se destinarán á la 
construcción de un Teatro Municipal, el cual 
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llevará el nombre de "Colón".-Art. 2o Comu-1 gentino, en Buenos Aires, á diez y siete de 
niquese ctl Po,le¡· Ejecut1vo.-Uada en S:\la Ü<~ .. \gosto de mil ochocientos ochet1t'1 y siete.-
!'>esiones del Con¡,.'Teso Argentino, en Bueuo8 '¡ :VI. iJBRQUI. -B. Ocwnpo. Secretario del Senado. 
Aires, á 11 de Agosto de 1887.-C. PELLBGRI- -CARLOS S. TAGLE.-luan Ovando, Secretario 
Nr.-B. Ocampo, Sec¡·eLario del Senado.-E. de la Cüma.ra de Diput<Hlos. 
ZEBALLos.- Juan Ovando, Secretario de la 
Cámara tle Diputados. DeprlJ>tamento de OueJ'J>rL-Huenos Aires, 

Agosto ltl de ltltl7.-Cúmplase, etc.-.JuAREZ 
Depm·tamenlu delinle¡·ior.-Buenos Aires, ÜEL~rAN.-E. Raceclo. 

Agosto 17 de 18tl7.-Téngase por Ley de la 
Nación etc.-.ltiAt\l<~Z CEL~fAN.-E. \YUd•e. 

16088-ltesolucióu autorizando al Con
::;pjo Nacional ,Je Ednc:tdün pat'<t 
itHerti¡· $ -2:)00 eu la atlquisici<u: 
tle loo; derechos y acciones e¡ ne 
tuviere el Dr. R. :Mall-Dugall ,;o
bre un terreno <le l:t C<dle De
fensa. 

Depal'tamento ele instrucción Pública.-Bue
nos Aires, Agosto W de l:-Jtl7.-EtT vista de 
los nuevr,s informes trasmitidos po1' el Con
sejo Nacional de Etlucacion y dP ~oni'ormitla,l 
con lo que prescribe el iuciso 2-1 del artícu
lo 57 de h1 Ley <le Erlu~;cciótl Común de 8 
de .Julio de 18dJ v <Lrticulo :.:)8 del decreto re
glamentario de l;t misma;-El Presi,lente de 
la. República, en Acue¡•do General de Minis
tros-Resuelve:-:\rt. ln Aco¡·dar al Cousejo 
Nacional de Eclucacicin la nuto1·i~.ación que 
ha solicitado nam invertir hasta la suma <le 
dos mil quinientos pesos uacion des en la ad
quisición de lo~ det·eehos y <tcciones que tu
viere el Dr. Rie<m.lo \Iac-Uugall sobre el te
rreno ubicado e:1 la calle Defensa núm. 7:3!J. 
en el que ha sido construido un edilicio de 
propiedad públic't para ei servicio de l<ts Es
cuelas Cornmws.--Art. :zo Comuníquese á quie
nes correwonde, pu bl iq u ese é insért')Se en 
el Registro Nacional, y vuelva este expedien
te á sus 0fectos al Consejo Nacioual de E<lur·a
cíón.-.JuÁrtgz CB'L~IAN.-Filemón Pusse.--E. 
'vVilde._;_E. Raeedo.-N. Q1úr·no Costa. 

16089 -Ley N" H)74 a~~ordando á Doña 
Celeoloni<L lL de \luíloz, hija del 
guenero de la Intl("pendencht, Sar
gento \Iayor D. \Ianuel Ron.ero 
la pensió11 gTaciablr· que gozaba 
SH ti ll<Hla madre. 

El Senarlo .Y C;lmai>a dn Di put,vlos r!e la. Na
clou Argentit1a, reUIIirlus e11 Con~Teso, etc .. 
sa.ncion<m con !'uerz<t <le-Ley:-Art. 1" Acuér
dase <i !J' Celeolunia H.. de :viuíloz hija del 
gueJTero de Ja lndepen<le.ncia, Sar~·ento \Ia.
:v-or D. 1\la.nuel Romer·o. la pensión graciable 
que gozaba su finada madre, D" .Juana R. de 
Romero.-AI't. :3" Este g-a.sto se hará de ren
tas generales, imputándose á la presente ley. 
-Art. 3° Comuniqnesé" al Poder Ejecutivo.-
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar-

l6090-Decreto a~eptanlio la renuncia 
tlel cargo de Enviado Extraordi
uario y MinLtro Plenipotenciario 
cerca del GobiertiO de la Repú
blica. Oriental del Druguay. 

Depal'lamenlo de Relaciones Exterio,es.
Buenos Aires, Agosto. 17 tle 18i'l7.-:S:n vista 
de la nota anterior. e¡¡ la cual el Sr. Gene
ral Dt·. D. Benjamín Victoric;c m<ttlifiest<t que 
liabtendo sitio tlesi.!;·llado para ocupar el puesto 
de Pt·esideiJte de la Su¡Jl'ema Curte de Justi
cra Nacional, se ,-é en el c¡tso de dimitir el 
cargo de Enviado Extrao.,·dinario y 1viinistro 
Plenipotenciario cer·ca. del Exmo. Gobierno 
de la República Oriental del Druguay, soli
ciüwdo eu consecuencia la correspondiente 
carta de retiro;-El Presidente de la Repúbli
ca-Decrela:-,\.rt. ¡o Acéptase la renuncia 
in terpuest<t por el Sr. General Dr. D. Benjamín 
Victorica, del cargo de Enviarlo Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca del 
Exmo. Gobierno d·~ la República Oriental del 
Crugua.y, y extiéndase la correspondiente carta 
de retiro. -Art. 2° \!anifiéste~e al Sr. General 
Victoi'i<'a que el Gobierno esui completamente 
~atisfecho de los impurt<tntes servicios que 
lw pre~ta.riD al pais en el desempeílo de ese 
CHrgo.-Art. :·l" Comuuíque~e, publíquese y 
tlése <tl Registro Nacio!ml.-.lUARBZ CELMAN.
N. Q1di'IW Costa. 

1 6091 -Resolución aceptando la pt•o
puesta de n. Tt•müs Nocete, para 
el servicio del tran~porte de la 
correspondencia por vapores entre 
los puntos que se designan. 

lJepm·lamento del JnterioJ·.- Buenos Aires, 
Agosto 17 de 188i.-En vista de los informes 
producido~;-& ¡·ésuelve:-! 0 ,\ceptasela pro
puesta preset1tarla en la.licitnc1ón habida para 
tll servicio del tl',Jl1Sporte de lH eorresponden
cia por Yapore-; entre Goy<L y Reconquista., 
por D. Tomás Nocete quien se c.ompromete ú 
el'ect.uarlo mediante la, :::ulwención mensual 
ck (S 800) trescientos pesos, por el término 
de un año y con sujeción á las condiciones 
<lel aviso de licitación. Este grLsto se imputa· 
rá al Inciso .Jo ítem 45 parti:bl P <lel Pre
supuesto y el excetlente de (:) Fi5) ciento 
cincuenta y cinco pesos, la Dirección de Co
rreos los solicitará por separado para ser 
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pedidos oportunamente al H. Congreso.-:2o 
Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro i'Jaciolt<ti y vuelva para sn cumpli
miento <i l<L Direcl"ión de su prorecleiwi:t--
.TuAREZ CB;L}!AN.-E'. \Yilde.-Filemon Posse.
~v (Jtú;·rw Costa. 

.1 60!") 2-Oecr{•to acP¡Jtan~lo !:1 renuuei:t 
del puesto de Geren t.e <lei Hotel 
ele lnmig¡·nntes tlu lft Capital, y 
nombrando reemplazante. 

lJepartarnento de Relaciones ErcteJ•ioJ·es.
Buenos Aires, Agosto 18 de !887.-Resultando 
del sumario levantado por la Comisión Ce11-· 
tral ele Inmigración:-1° Que el Gerente del 
Hotel de Inmigración ele esta. C:tpital D. Pablo 
Stampa, se ha prorl uciclo en ter mi nos clepresi \os 
para el país en una carta publicada. en "'La 
Patria Italiana".-2° Que el mismo autor de 
la carta ha dedctrado eu el sumario leYa:1t:ulo 
por la Comisión Central <lH 1 nmigración, que 

- la escribió en un momento de exasperación 
por los ataques que se le dirijüw, nlYitlando 
los servicios que ha prestarlo al país, y sin 
la idea ele que la persoua á e¡ uien la dirigió 
la publicara; y--Consiclemndo: -Que los 
términos de dicha cartn, autorizarían la des
titución ele dicho Gerente, pnoscidiendo rle to
marse en consideració11 su renuncia.-Qne 110 
obstante, las explicaciones que ha dado ate
nuan su grave !"alta, sin que deba presci Il<lir·se 
de los servicios que invoea.-Por esto-El Pre
sidente de la Repúb' icct- Resuelve:-! o Aceptar 
la renuncie• de D. Pablo Stampct <lel puesto 
de Gerente del Hotel de Inmigrantes de ia 
Capital.-2° Nómbmse para reemplar,arlo, á 
D. Isidoro Arias. -3° Comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Nacionul.-.Tf'ARE;t, CEL~IAN. 
-N. Quinw Costa. 

1609 3-Acuerdo recaido en el ex¡•edien
te iniciado por D. Rufino y D. 
Eudoro Nuñez sobre expropiación 
de terrenos en el Puerto de San 
Nicolás de los Arroyos. 

Depa1·tamento de ivlarina.-Buenos Aire>s, 
Agosto 19 Lle 1887.-M.endiendo á la reclama
ción que ha dado origen á este expediente 
-Teniendo en cuenta las diversas tasaciones 
de los peritos nombrado~, á objeto de justi
preciar el vnlor de los terrenos ocupados en 
su mayor pat'te por ias obr;ts Llel muelle CtJiiS

truiclo en el puerto de San Nicolás ele los 
Arroyos, en ejecución ele lo dispuesto en la 
Ley 1386, particlrt ga de 25 de Octubre ele 1883; 
y-Considerando, por otra parte, que el Go 
bieruo está en el deber ele illllemnizar á los 
propietarios de diehos terrenos, cuya exten
si0n comprende Fi.524 metros y 8 centímetros 
dentro de los limites fijados en dichas tasacio-

nes;--Se resuelv~:-1° Acuérclase á D .. losé 
Rnfino Nní!Pr, por si y en repreoeutación de 
sn hijo D. Eudoro Rufino Nuiiez, Jet suma 
de peso:-; mune lit n;wional tl'eint<t y seis 
mil, (0 mju ;)(]000) como~ única indemnización 
de lo.-; ierrenr¡;; de que SOII propietarios, y fue
ron oc·u1mrlos en su 111nyor pane po1· las obras 
riel m1wlle ccJII~truj,lo en el Puerto de San 
Nieolús de los :\!'l'oyos, cny<t extensión •temar
cada en el plano que se 1·egistra C!l este expe
diente es de metros quince mil quil!ientos 
veinte ~-cuatr-o ron ocho centímetro~ (metros 
1532-l,OS) -Art. :3" Lft exten:::ión de metros 
cuatro mil c>ehocíentos treinta y ocho con no
venüt ~- cuatro ce11tirnetros ('18:38,U4) que re
sulta no ocupada por las obras del Muelle 
ya ejecutlt<las, será reservada J!ara el caso ele 
ser necesario darles mctyor ensanche.-Art. 3° 
Procéclase por la Contaduría General á prac
ticctr la liquidaeión rle la suma acordada co
mo indemnización por el nrtienlo primero, la 
que se imputará <t la rcferid<t Ley de 25 ele 
Octubre de 188:3.-Al't. 4° Comuníquese á 
quienes eorres¡wnda, publiqnese, insértese en 
el Registro Nacional, y opc.rtunamente pase 
al Escribano General de Gobierno para la 
escrituración rcspectiva.-.Tu.umz CELiiiAN.
E. Racedo -E Wilde.-Filemon Posse.-vV. 
Pacheco. 

1 (}094-Resoluciún mandando adquirir 
para el Museo i'Jacional, la co
lección arqueólogica y panteoló
gica forma<la por D. :.-tanuel B. 
Zavaleta. 

Depa¡•tttmento de lnst;·uccion Pública.
Buenos Aires, Agosto Hl ,]e W87- Visto lo in
formado,por el Director del \Iuseo Nacwnal, 
asi como lo maní festatlo por el interesado en 
su preceLlente exposición, y teniendo en cuen
ta que es de alta conveniencia adquirir para 
dicho .\Iuseo la colección ofrecida, compuesta 
en su mayor parte, segun el informe del 
mencionado Director que la ha. examinado, 
Lle objetos que fabricaban en los vnl!es Cal
ehaqnies, antes del descubrimiento ele Amé
rica, los hombres que poblaban en esa parte 
lo que es hoy territorio de la Nación;-El 
Pre~oidente de la República, en Acuerdo Ge-, 
neml ele Ministros-Resuelve:-Art. ¡o Adqui
rir para el Museo Nacional, la colección ar
queológica y panteológica reunidas en las 
Pro1·incias (le Salta, Catamarca y Tucuman, 
por el Sr. D. Manuel R. Zavnleta y ofrecida 
por 61 en vehta al Ministerio de Instrucción 
Púbiica, pagando por ella la suma ele diez mil 
pesos nacionales, que se imputarán al inciso 
16 ítem l 0 del Pre~upuesto <le este Ministe
rio.-Art. 2° Remítase cópia legalizada de la 
lista de objetos que componen la expresada 
colección al Director del Museo Nacional, para 
que se reciba de ella y le dé la colocación 
que corresponda, hecho lo cual se dictará la 
respectiva órden de pago.-Art. 3° Comuni-
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quese á quienes corresponda, publiquese é 
insértese en el Regrstro Nacwnal.-JUARgz 
CELMAN.--Filemon Posse.- E. \Vilde.- "\\-. 
Pacheco.-N. Quinw Costa. 

l609f)_J)ect·eto tt·ansfiriendn en pt•o
piednd <t la Erupresa del Ferrora
rril de Buenos Aires al Rosario 
el úrea de terreno fiscal solicita.:. 
da, y que se halla ubicarla en es
te :Municipio entre las c:1lles de Ar
tes y Suipacha. 

DepnTtamento del InteJ'ÚJI'-:-HucrJOs Air·es, 
Agosto W de 18~7.-Habiendo manifestado ver
balmente el represcttt:t'lte de Le Empresa del 
Ferrocarril de Buenos Aires y Ros:trio su con
formidad con la, ~asación del terretto cuv;t com
pr<t solicita, y us:1111lo de h fncultael. que 'e 
confiere la_ley ele fecha 7 .. le Octn!Jre ele 188fi; 
-El Presrdente de la República--JJeCI'eta:
Art. 1" Transfierese e11 propierl;lt\ á ·Ja E m pre
sa del Ferrac:crril t!e Buenos y Rosa.rio el ü.rca 
de terreno fi.scal solicitada, cuya supP.rficie 
e:; de trece mrl ses8nta y dos metros. sesenta 
y cinco eentimetros cuadrados, y se !Íalla ubi
e<tda en este :-runicipio e1•tre las calles Suipa
cha Y Artes COIJ frente al Rio de la Plata.-Art. 
2° Ut Empresa abona¡·;i por· la. expresada üre:t 
la cantitlacl de ciento veinte y cuatro mil na
venta y seis pesos sesenta. y tre~ cent;wo~ mo-
1_1ecla r;acior!al de curso legal (S 1:24,0!1().03 ets.) 
o sea a razon de nueve pesos, cincuent:c cen
tavos por metro cuadrado, 'egún la avalnr~
ción hecha por el Departamento ele Obras Pú
blicas en Marzo 21 del corriente año que con~
ta en el presente exrwdiente.-Art. 3° Comu
~1íq~ese i quienes eorresponrla, puhliquese é 
Jnse~tese.en el Registro Nacional, y pase <l la 
E.scrrba1;n~, Mayor de Gobierno, p;tra que pré
vro deposrto de la cantielafl arriba. menciona
da proceda á la escritnración cc,rrespondiente. 
--.JUAREZ CELMAN.-E. Wildr. 

1.6096-Resolución autorizando al Con
sejo Nacional de Educación para 
que acuerde por una sola ve?: al 
Colegio de Nuestra Señora del Cár
men, Terciarias Franci~canas fle 
Rio 4°, la subvención de 6000 8 "'in. 

Depm·tarnento dA Inst1·uccion PIÍ.hlica.- Bue
nos Aires, Agosto lfl de 1887.·-Visto la infor
mado por el Consejo Nacional de Educnciów 
-El Presidente de la República-Resuelve:_: 
Autorizara! expresado Consejo p¡¡raque acuerde 
por una sola vez al Coleaio de Nuestra i"Pño
ra d_el Cármen, Terciari~s Franciscm1a!', esta
bleCido en la ciuclael de Rio 4°, la subvención 
de seis mU pesos nncionnles con destino al en
san_ehe y mejora del edificio en que dicho co
¡egw funciona. imputándose este gasto al in-

ciso lR ítem 1° del presupuesto rle instruc
cion !J(!blica.-Hügase saber en respuesta co
muniq';le:,;e <t quiene~ correspon•1e, pubJ/que
,_e, I::serte:se en el Registro Nacional y vuel
va este expediente á sus efectos al Consejo 
Nacio:1al de Etluea.ción.-.lUARE7, CELMAN.-Fi
lemon Pos8e. 

l(}Qf} ·7 --Hecreto nombrando miembros 
de la Comisión Aflministradora de 
la obra. del templo de San Cril'<
tobal. 

Depal'tamentodelCulto-Buenos Aires, Agos
to W de IH87'.-Siendo nece~ario reorganizar 
i<t Comisión Adrninistr<tdora de la obra del 
templo de San Cristobal, que la presente se en
cue::tm disuelta de hecho, y vista la dona
cióiJ de die<r mil pesos ofrecrda por algunos 
vecinos par:L la prosecución de los trabajos en 
dicho templo;-El Pre~idente de la Repúbli
ca-Dec¡·eta-Art. l" :\ómbrai:le miembros de 
la Comisión Administradora de la obra del 
wmplo de San Cristobul al señor cura párro
co, y ú los Sres. José Moreno, Alfredo de Ar
teaga, Alberto Casares, Narciso Estrada, José 
Luis Amadeo y Miguel Ferrer.-Art. 2° Los 
Sres. no m hral!os se ~harán cargo de las exis
cias ele la extinguida Comisión, de· quien re
cabar;ln los planos respectivos que deberán re
mitirse al Ministerio del Culto para formar 
el presupuesto. -Art. ao La nueva Comisión 
arbitrará recursos para l:t prosecución de l<t 
obra y que(la autorizada para percibir la can
tidctd de diez mil pesos donada por los Sres. 
Alfredo de Arteaga,· .To~é Moreno, Alber·to Ca
sare~, Cárlos A. Aldao y 1-le<'tor Quesada á 
quienes se agradecerá por nota el acto gene-. 
roso de la donación acepwda.-Art. 4° Tanto 
esta sumns como las que en Jo sucesivo reco
lecte, deberán colocarse en el Banco Nacio
nal, á interés y á su órden .-Art. 5" Opor
tuna.mente se destinan\ la suma con que ha
ya de cooperar el Gobierno á la realización 
de la obra.--Art. 6° Comuníquese á quienes 
corresponde, publiques& é insertese eu el Re
¡tistro NacionaJ,-JUAREZ CELMAN. -Filemon 
Posse. 

16098-Ley no 1976 acordando á la pen
cionista militar Pra. Enriqueta V 
Batista, el permiso que solicita 
para residir fuera. riel territorio 
de la República. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
c!ón Argentia, reunidos en Conareso etc., san
cron~n confuerza de-Ley:-Acuérciase á la 
p_enswnista m!litar Sra. Enriqueta V. de Bap
trsta, el. perm:so que solicita para residir en 
MontevHieo por el término de cnntro años.
Art. 2° El Poder Ejecutivo mandará liquidar 
Y pagar la suma que se le adeuda por habe-
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:es devengMlos.-Art. 3° Comuníque~e al Po-I blíque~e é insértese en el Regi~Ü'O 
ler Fjecutivo.--Dndn_ en lfl Sala de Sesi0nes ¡-.h'AREZ CELMAN.-Filemdn Posse. 
le! CongTe~o Arg-ent!llo, en Buenos .11res, a 1 
veinte de ,\gosto de mil ochocientos ochenta:·' 

Nacional. 

;iete.-M. Drm<<UI-B. Ocrunpo.-Secretario del 
;ena,do.-EsTA:\'lSLAO ZeBALLOs.-Jnrm Ot:an
clo.-Secretario ele ia C:imara de Dqmtaclos. 

Depa!'lamento de Guel'i'a-Buenos Aires, 
Agosto 20 de 1887.-Cúmplnse, comuníquese, 
publíqnese é in~értese en el Registro Naeio
rwl.-.lUAREZ CEL~IAC\.-E. Haeedo. 

16099-Ley No 1971 acordando ¡,enswn 
á la educacionista señora Dioni
sia Benitez de Mornnehel. 

El Senado ~· Cúmara de Diputados rle la Na
cwn Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o ,\cuér 
clase á la eflnc;JCJonista señora. Dionisi:t Be
nitez de Morancllel l;t pe11>'ión mensu:tl <le cin
cuenta pesos.-Art. '2° \!ientras este gasto no 
se incluya en la le~· <le Pr·esupuesto, se pa
gará de \tentas Genernlt•s, imput;\nt!ose á es· 
ta ley.-Art. 3° Comuníquese al Porlcr Eje
cutivo.-Dnda en la Sala (]e Sesiones (]el Con· 
greso Ar!!entino, en Buenos Aires, á diez y 
seis de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
siete. -C. Pr~LLF.GRI)II.-B. Ocrnnpo, Recret.ario 
del Senarlo.-CAnLos S. TAGLE.-.Juan Onandn, 
Secretario rle la C. rle DD. 

Departa mento de Inst¡·uccidn P1í&lica.- Bu e· 
nos Air·es, Agosto ·20 de 1887.--Téngase por 
ley de la N:cción. cúmplase, comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Reg-istro Nacional. 
-JUAR~<;Z CB~L;;rAc;.-Filem.dn Posse. 

16] 00-Ley N• 1972 acordando pens10n 
graciable al eclucacionísta D .. José 
Lagarde. 

El Senado y Cámara de Diputarlos de la Na
ciólr Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art 1° Acuér
clase al educacionista D. José La.!!arde, la pen
sión graciable de $ 60 mensuales.-Art. zo 
Mientras el gasto qúe importa esta l<>y no 
se11 inclnirlo en el Presupuesto, se abon11rá 
de Rentas Generales, imputándose á la, pl"e
sente.-Art. 3° Comuníquese al Porler Ejecu
tivo.- Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires. á (Jip;r, y 
seís de Ag·osto de mil ochocientos ochenta y 
siete.-CÁRLOS PELLEGI:INI.-B. Ocampo, Se
cretario riel Senado.-C,\nws S. TAGLE.-.Juan 
Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Departamento de Instrucción Púhlica.-Bue
nos Aires, Agosto ;¿o ele !887.-Tén¡rase por 
ley de la Nación, cúmplase, comúníquese, pu-

161 Ü 1-nt•soluciún diSJJonientlo que la 
Dirección (íeneral de Lazaretos 
pase <t depender del Consejo Na
cional de Higiene. 

JJepm·trnnento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Agosto:¿() de ltlH7.-Aproximán
dose la esta<: ión en que es de temm·se la apa
r·ición de enfermed<Jdes con1agiosas por la 
numerosa inrmgración que llega tLl país y por 
el crecimiento ele nue~tPas relaeiones comer
ci;lles con el exterior; teJ;iendo en vista que 
el Consejo 1\acional de Hi¡dene es la autoridad 
científica en materia sanitaria, y que es con
veniente p<tra el mejor sen·ieio la unidad de 
acción en las distintas reparticiones que 5e 
relac:iotmn r'nn ella, y finalmente con el objeto 
de regnhrizar estos senicios;-El Presidente 
(\e la RepúblH:a, en Acuerdo General de i\li
III>'tros-Resuelue:-Art. 1" La Dirección Gene
ral de Lazaretos con tocio su personal pasará 
á <lepencler <le! Cons(\ju :\'ncional ele HJgiene, 
desde el primero de ~et.iembre próximo.-Art. 
2° El Consejo Nacion:d de Higiene, en torlo 
aqu0llo qne corresponda al servicio sanitario 
que se relacio1te eon el exterior, se entenderá 
en cn:wto fuere 11ecesario con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.-Arl. 3° El Ministerio 
,]e Relaciones Exteriores pasará al del Interior 
los expedientes relativo~ á Lazaretos y todo lo 
que se refiere á estos.-"\rt. 4° Comuníquese 
á la Contarluria, al Consejo N;1cional ele Hi
giene y al Director de los Lazaretos, publí
quese y dése al Registro :\'acionai.-JUAREZ 
CELMAN-·N. Quil·no Costa-E. Racedo-\V. 
Pacheco-E. vVilde- Filemon Posse. 

16102 Se autoriza el contrato cele
brado con los Sres. Goñi Premoli 
y ca., quienes se comprometen 
hacer el servicio del transporte de 
la correspondencia entre los pun
tos que se designa. 

Departa mento del Inten:oJ·.-Buenos Aires, 
Ag-c>sto 'W ele 1887.- En vista, ele los informes 
producidos;- 8e '/"esuelve:-1° Apruébnse el 
ttdjnnto eontrato celebrarlo entre la Dirección 
General (]e Correos y Telégrafos y los Sres. 
Goñi Premoli y e~., quienes 8e comprometen 
á Pfec:tuarel transporte de la f'orrespondencia 
en las lineas siguientes: por mensagerías de la 
Rioja á la Estación San \fartin, por sillas co
rreos de la Rioja ¡,la esüwión Chnmbicha, por 
mensagerias de Ca,ta,n:uca á Chumbicha. y por 
sillas correos de Catamarca á San Pe!lro (F. C. 
C. N.), mediante In ::,ubveneión mensual de (;F 
1.373) mil trescientos setenta y tres pesos, por 
el término de un año y con sujeción á las con-
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diciones establecidas en el contrato respec
tivo.-:20 Comuniqw:>se, publ1quese e iu,;er
tese en el Regi,tro ~acio1ml y vuelva. ü sus 
efectos á la Uireceion de ~u prucedeucia. -
.JUAREZ CEL!IlAN. ·-E. \Vilde. 

"} Ü l 03-],{"Y nüm. 1965 acol'llando á la 
vitida e hijos menores del Dipu
tado Naciotml Dr. U .. J u a u :.1. de 
la. Serna. !;e ::;urn;c de ¡·uoo ;¡;· 111 p1. 

El Senado v C:tmara de Diputados de la 
Nación .Ar"·eiJ'tina reu:Jidos en Cu¡¡greso etc., 
sancionan éon fuerza de-Ley:-Art. 1 n 1\cuer
dase á la viuda é hijo:; menore:; del Sr. Di
putado por Córdoba. Dr. U. .Juan :.1. de la 
Sema, la sunut de siete mil pesos.---·Art. ;¿o 
Esta suma se abonará de rentas generales, 
imputándo::;e a l<t presente ley. -Art. ;:JO Co
muníquese al Poder Ejeeutivo.-- Dwla en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argeu üno en Bu e 
nos Aires á once de Agosto de mil ochociento' 
ochenta y siete. -A. C. t>AliiBACERAS Adolj'o J. 
Laúougle, Secretario del E'enado.-CARLOS .S. 
TAGLE-Juan Ovando, Secretario de l:t C:'tmn.
ra de Diputados. 

Departamento del Jnteriur.-Buenos Aires, 
Agosto 20 de Hit:l7_-Téngase> poe ley de la 
Nación, comuníquese, publiquesc e insérte~e 
en el Registro Naeional.-.JUAJtEZ CEL:\AN-E'. 
\Vilde. 

16104--Se autoriza á la Hireccion Ge
neral de Correos y TelegTa.fo., par<'
que se haga cargo t!el st~r·vieio de 
encomiend<ts postales. contratado 
con los seí'iores nutieiTez, Hnnt y 
Compañia. 

-0° Qne según el prolijo estudio hecho, la 
suma üe Yeinte mil pesus moned<1 nacional 
curso le~·,tl UO.OUII S m/n curso le.:ral), e11 que 
[:; L:.n:cci,)IJ Y<dúa. ht indemnización ú acor
dar·se. e,; razonable.-El Presidente de la Re
públi;•a--JJecrelrt:-Art. 1" Autorizase á la Di
recci<J!I Ch,IJeJ·al de Corn:o::; y TelGgrafos, vara 
que se llaga c;¡rgo del servicio de encomien
das postales contrata.lo en Diciembre último 
eo¡, los seiíores Gutierrez Hunt y C".-Art. 
·2" Asignase ú la. Empresa respectin< la suma 
de n:inte mil (:!U.OOU) pesos moneda nacional 
curso lqntl pur todacom¡Jei,saeión por la res
cisión d(~¡ contrato y la eut1·ega del senicio 
orga.I:iza,lo como se halla Pn la aeLtwlidad, 
con Jo,; materiales reunidos para su ejecución, 
cuya. ~uma ser;i. abollada por la Dirección de 
Cuneos ~- Telégr<tfos de la partida 14, item 
-11, de su Presupuesto, en tanto no haya un 
crédito <'Special á que imputarse.-Art. Co
ll1U1Jiquese, publíquese e insertesn eu el Re
gist.ro Nacional, pasallClo en ,;eguida este ex
pedie11t.e al Ministerio ele Hacienda para que 
tlisponga que por Tesorerí:t General se entre
gue :t la Direeción General de Correos y Te
lt~gTaí'os, á los ef'ectns del a1·t. :¿o, la mencio
n:ui" suma. de veinte mil pesos moneda na
cional curso legal,-.JUAREZ CEUIA:\.- E. V•.,Tilde 
-E. Racedo.-N. Quz:rno Costa. 

16] 05 -Hesolncióu aceptando la pro
puesta presentada por D. .Juan 
Zuccl!ino, para las obras de re
facción proyectadas, en el edili
cio que ocupa la Escuela Normal 
üe :.Iaest.ras de .Juj u y. 

Depai'lamento de Jnst?·uccidn Pública.
Bne11ü:> c'l.ires, Agosto 2:2 de H:i87.-Resultamlo 
de los precedentes informe::; que en la licita
ción verificada en la Ciud<ed de .Jujuy aute 
el .Juzgado Federal, con fecha 20 de .Julio 
ppdo. para admisióll de propuestas relativas 

Departamento del Inter·ior.-Huenos Aires, á las obras de refacción que lm de ejecutarse 
Agosto 21 de J1),')7.--Visto lo expue~to por la en ei edJlicio que ocupa la Esc:uela Normal 
Direc:ci.ón General de Correo" Y Tele~-rafo~ en de i\lae:::tras de esa Ciudad. no se ha ur·esen
la nota que prec:ede y considérando~·-lo Que tado sinó uu sólo interesi<do, el señor .Juau 
el resultado obrenido hasta aquí del servicio Zucchino, el cual acepta el Presupuesto y es
interno ele encomiendas postales, demuestra pecificaciones que existeu proyectadas por el 
que su creacióll lm venir!o á lle1mr una nece- Depart<1mento de Obras Públicas de la Nación 
sidad pública, con beneficio del Tesoro.-2° Que para ¡;, ejecución de dichos tmbajos.-Atento 
las razones a<!Udtlas para contratarlo co11 u11a lo i·nformado al respecto por el mencionado 
Empresa particular·. han desapar<'cido, numen- Depa1·t:1mento y por la Contaduría General y 
taiHlO y reorganizá11dose el personal de la de acuerdo con lo aeonseja.üo por estas repar
expresada Direcciói.L-3° Que hay convr•niPncia ticiones;-El Presidente de Ja República, en 
general en que ese servicio quede á <~ar¡.w Aeuerdo Geuend 1le Ministros- Resuelve:
exc!usivo del Correo, facilitándose así su eo- Aceptm· la propuesta presentada por D. Juan 
nexión con el servicio inte:-nacional corres- Zucchino, segun la cu;tl se compromete á eje
pondiente.-40 Que pam esto es de simple cutar por la C'lntidad de ocho mil cualTocien
equidarl indemnizar á la Empresa. de los gastos tos pesos nacionales, las obras de refacción 
y labor que le ha dem,mdaclo la organización proyectadas por el Departamei:to de Obras 
del servicio en el pie en que se encuentra Públicas en el edificio que ocupa la Escuela 
funcionando con toda regularidad, así como Normal ele Maestras de .Jujuy, con sujeeión a 
del valor del material de servicio que tiene los planos, cómputos métricos y especifica
reunido y que quedará en poder tlel Estado. 1 ciones aprobadas por Decreto de 9 de Mayo 
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[el corriente año.-A sus efectos, vuelva este 
:xpediente al Depa.rt;cme::to de Obras Públl
:as 1le lec Nación ¡mm que, previo ctunpll
niento de lo que e:;L<tblece el art.icnh ·_>:; 1lc~ 
a Lev de Obras Públicas, celebre con el 
~oncesirHario seílor Zucehino el respeeti,·o 
~ontmto. salntn,to en él las ob~ervaciunes que 
lic!ta O'tleirm !:;wp Pn SUS informes respecto 
i, 1<1 forma de ':criticar el pago de las ubras 
ol que se ajust;¡rá <L las eondieione,; tijadas 
,JOr la ley, qne·lando, á la vez, autoriza:lo 1•l 
mismo IJepa:·ramento para acor1lar, si a~i fne
>e intlispensnble. un p!azo mayor del que :<e 
!m sPí'lalaclo e:: la l idtación para la termimt
';ión y entr·ega ele la obra que v;i á e,ieentn.r. 
-El Departamento de Ingenieros deberá so
meter oportunamente ü. la aprob;teión 1lel :\!i
nisterio del ramo el eontrato tle la refe¡·e::eia 
-Comuníquese á quiene,; corresponda, publi
q_uese é insértese en el Registro Naciona.l.
lUAREz CEL~IAN.- Filemon Posse.-E. \Vilde. 
- W. Pacheco.-"\. Quil·no Costa. 

16) 06-Lcy N" IHSO jubiianth• al Gum·
d<c Alm<tcen lle la. Aduana de Sart 
.Juan, D. Patricio Balmaceüa. 

El Sen<Hlo y C<tmara. de Diput<tdos ele la Na
ción Argentina., reunidos en Congreso etc., san
cio.na.n eon l'uerm de-Ley-Art. 1° .Jubilase 
al ·Guarrla Al macen de la Aduann de San .Juan, 
D. Patricio Hu lmaceda, eon el goee del 8UiCl
do ínte>gro· que disfl'uta a.cwalmente.-Art. :2" 
Mientras no se incluya este g·asto en la ley 
de Presupuesto, se pagará de rentas genera
les, impntándose á la presente.-.\rt. ¿¡o Co
muníquese al Poder Ejecmivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete.-C. P~:LLE
GruNr.-;1dolfo Lr1bouqle.-Secretario del Se
nado.-ESTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando.-
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Depal'lconento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Agosto '23 ele lt)87.-Téngase por ley de la 
ción, cúmplase, comuníquese, publiqnese é 
insértese en el Registro Nacional.-.TUAREZ 
CELMAN.- \V. Pacheco. 

16107 -Resolución a¡))'obando el ·con
trato ·'atl referendum" celebrado 
entre el !Jirector de la Olieina 
\leteorológica de Córdoba y D. 
Silverio Gomez, referente ul eu
sauelle de dicha Oficina. 

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aire~, Agosto 23 de 1887.-De acuerdo 
eon lo fl'Hwifestado en los informes prece
dentes y lo que dispone el Inciso 1° del <Lrt. 
33 de la Ley <le Contabilirlad;-El Pre~idente 
:ele la Repúbliea.-Resuetve; Aprbbar el ad-

junto eonte.ctv all referenclum que ha, cele
br<.ttlo el Di reetor de la Otit:i rm :\leteo ro lógica 
1iP CtJl'dob<t eon D. Silver·io Gomez, ~e:~·uu el 
cual éste ~P oulig'a ú ei'eet,uar bs obras 1le 
e::s:wche del etlitit:io de h1 misma, con arre
glo á los plano~ adjuntos y á las prescr·ipeio
nes 1le la L\o.\· 1le übr·a:; Pt'!lJlicas, por ln suma 
de tl!l mil prsos moneda :meiona.l (S lUOO 
m;n).·--c\ su,; efect.us, p;t,;e este expedielite ¡¡l 
Dep:trr.ame!rt.o de Iu;:rt!Hid'Os para qne ordene 
el ernnienzo de. las obras contt·ata,Lts, hts que 
se t~t'ectuat"<'u: nwtlian te l<L vigilacci:t y clirec
eión ,¡¡,¡ In"·0!uieco de Sección de Córdoba, 
qnien expedirú l>l ''espectivo cer•tilicaclo par¡~ 
st1 pres1,nwción ;[ cobro, previos los requi
sitos c¡ne prevee la Lt•y de la materia; comu
níquese <t qnieu:,s corresponde, publiquese y 
dés1~ al Registro Nac:íonal.-.JUAREZ ÜEL?>IAN. 
- Filem.on Posse. 

l 61 OH-se nombra á los señores que se 
'lesignan para J:'orrnar parte del 
Cuerpo 'vlédico ;\l'ge::tino de S<t
nidad Internacional. 

Depnrlrw~ento de Relaciones E:ctel'ioJ·es.
Huenos r\ires, ,\~·osto :!3 de 1887.-En vista 
de lo expuesto por el Departamento Nacional 
dé Hig:ene er. su nota fecha :2:2 del actual
quedan nombrndos los Dres. Enrique .J. Car
bor:e. Cárlos Rojo, .fuMr B. Cross, Cárlos Thi
riot y Eulogio Figueroa pam formar parte 
del Cuerpo :VIé:!ico Argentino de Sanidad In
ternacionaL los cuales guzarán del sueldo 
mem,ual lle cuatrocientos pesos moneda na
eional oro, desde el dia en que los designa
dos salgan de esta Capital eon destino al ex
terior.- Entréguese por intermedio del De
partamento Naciorral de Higiene á eada uno 
de los nombrado,, la c;wtidad de cuatrocien
tos pe~ os monetln nacional curso legal 'á eueu
ta de sus haberes.- El Departamento Nacional 
de Hig·ienl~ expedirá las instrucciones necesa
rias pam que los médico::; nombrados desem-· 
peñen su eornetido.-Comuniquese á quienes 
corresponda y dese al Registro Nacional.
.JuAru:z CtJL~IAN.-N. Qui1·no Costa. 

1 Ü 1 09-Ley N° 1977 acordando á la seño
ra Corina. Hernanclez •le Bolaño, 
hij<t viuda del Teniente Coronel 
D. SAbastian Hernandez, la pen
:;ióu que gozabtt su señora maclre 
desde la. fecha de su fallecimiento. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Na
ewn Argerrti::a, reunidos en Ccugreso, etc., 
~ancionan con fuerza tle-Ley:-Art. ¡o Acuér
dase a la señora Corirw. Hernantlez de Bohtño 
liija viutla del Te:rie:1te Coronel D. Sebastian 
Herrramtez, la pensión que gozaba su señora 
madre, ltesde la fecha ue su fallecimiento.-



186 REGISTRv NACIONAL-1887 

-Art. '2" Este g·asto se hará 1le rentns g·enera
les y se imputará á la pre:.:tente ley.--Art. 0" 
Comnníqnese Hl Pode¡· Ejeentivo. -D;11la en 
la SaJa. de Se·iOJw:< del Cou;n·e:.:o ;\¡•c.rentin·', 
á veint.itres de Ag<_,,:to de mil ochoeientos o
chenta y SÍéie.--C. PELLEGIU:\I.--- . .J.dolf(¡ .}. La
bougle.-Secret.;lrio del C:eJH1,Jo.- EsTA:\"ISJAo 
ZEBALLOS.-.Jzwn Q¡;rwdo. -SPcretario de la 
Cámara de D. D. 

Departamento de Gu.e¡·;·n.-Buenos ,\ires, 
Agosto 23 de 1887.-Cúmplase, comuníq1wse, 
publíquese é insértese e11 el Re;ristro Nacio
·nal.-.TuArm:z CELMA:>.-E. Racedo. 

1611 Ü -Ley N° 1H78 aumentando á 150 
$ "'in la pen:<ión que netualmentr" 
goz;t la señora Carolina M. 1le 
O'Gorman. 

El Senado y Cámar;c ¡J¿ DiputaJos de Ja Na
ción Argentina. reU11idos en Co1'greso, etc., 
sancionan con fuer;m dP.-Ley: ... "\rt.- F Au
méntase á r:iento cincuenta pesos la pensión 
que actualmentp disfl·nül in. pensionista mili
tar señora Carolimc l\l. de O'Goi'man.--Art. 
2° Mientras este gasto no se incluya en la 
Ley de Presupuesto, se abonará de rentas ge
nerales, i,nputándose á la presente.-Art.· 3" 
Comuníquese al Po,[e¡· EjecutiYo.-Dada. en la 
Sala de Sesiones del CoPgTeso Argentino, á 
veintitres de Agosto dP. mil ochocientos ochen
ta y siete.-C. PELLl,GRlAI.-:irlolfo .J. Lal;ou
gle.-Secretario del Senado.-EsTAXIsLAO ZE
BALLOS. -Juan 0Pando.-Secretuio de la Cú
mara de D. !J. 

Depm'tamento de Guer·¡·a.- Buenos Aires, 
Agosto 2a de 1887.-Cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese ;en el Rpg·istro Nacio
nal.-.TUJIREZ CEL~IAN.-E. Rrwedo. 

161JJ_~.,ey n" 1979 aumentando á 50 S 
m{n la pensión que actualmente 

goza la Sra. Valentina C. ele Arana. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina. reunidos en Con;.r-reso etc., ~an
cionan con fnerza de-Ley:-Art. 1° Auméntil
se á cincuenta J?P.\'OS la pensión qnP a.<:tnalmen
te goza la pe1 sionista, Sra. [Y Valentina C. 
de Arana.-Art.. 2" Mientras Pi gasto que im
porta esta Ley no se incluya. en el Presupuesto 
se abonará de rentas genPrnles, impnt;i.ndm:e 
á la presente.-Art. 3" Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.- Dada en la Sala. de Sesiones 
del Congrrso Argentino, en Buenos Aires, á 
veinte y trr"s de Agosto de mil ochoc1entos 
ochenta y siete.-C. PELLEGRINr.-Adolfo La
bou,qle.-SecretHrio d~l Senarlo.-EsTANISLAO 
ZEBALLOS.-.Tuan Ovrmdo.-Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

ni'JJW'lamento de GlteJ'J'a.-Buenos Aires, 
Agosto :24 de 1887.·-Cúmpl<tse, comuníquese. 
pub!iqne!'e ó ins1;rtese en el Registro Nacional. 

.Tr·.\'tEí: CJ·;L:I!A:>.-E. Raeedo. 

] 6112-Ley n" 1975 acordando penswn 
á la educacionista señora Mari<1 M. 
de Mtcrgueint. 

El Senado y C;imara de Diputados de la Na
ción Argentina reunidos en Congreso etc. san
cioww c0n fuerza de-Ley:-Art. 1" Acuérdase 
á la educacionista Sra. ?~!aria :VI. de l\fargueJrat 
la pensión de or;henta pesos mensuales.-Art. 
:¿o Mientras el gasto que est<t Lr'y autoriza no 
se ineJu~·a en el Presupuesto, se hará de ren
tas generale,, imputánrlo:;e á Ja presente.
i\rt. ::3" Comunique'e al Poder Ejecntivo.
Dada en Ja Sala de Sesiones del Congre>'o Ar
¡.tentino en Bueno' Aires á veinte de Agosto rle 
mi 1 oehocieníos ochenb. y siet.e.-l\1. Drn-cQur.
B. Ocmnpo.-Secretario 'del Senarlo.-EsNAKIS
LAO ZEBALLOS.-.Juan ()pando. 

Depm·tamenlo de Jnstrucóón Pública.
Buenos ).ires, 1\gosto '2,1 de lí:lfl7.--Téllgitse por 
Le)' de la Nación, cúmplase, comuníqu?se, pu· 
blíquese é insértese en el Registro NacJOn<.Ll.
.h,AREZ CEL"c.I.\X.-Filemon Pos.<e. 

16113-lh~cr••to considN•n¡ulo miembros 
de la <'o.misión Directiva de la Ex
posición de Paris, á las personas 
que por 1lecreto de 29 de Octubre 
de 188{) ocup<tban la Presidencia 
de la Sociedad Rural, Club Indus
t:•ial etc. 

Depm·tamento del JnteriO?'.-Buenos Aires, 
Agosto :¿,·¡ ele 1887.-Visto Jo expuesto en la 
precedente nota.;-El Presidente de la Repú
blíca--Decreta:-Art. ]° Considérase miembros 
ele la Comisión Directiva de la Exposición de 
Paris creada por decreto ele ::J9 de Octubre de 
188G á las personas q ne en dicha fecha ocu
paban l<t Presiden,~ia de la Sociedad RuraL 
Club Industrial, Sociedad Científica Argentina. 
é Instituto Geo¡rráfico, sin que esto obste á q~e 
igualmente formen parte de la misma ComJ
:-:ión, lus que en arlelante desempeñen dichos 
earg·o:-:.-Art. 2° c~omuníqnese, publíqnese é 
in,értrse en el RPgistro Nacional.-.Tn .. RRZ 

CetMAN.-R'. \Yilde. 

] 6114- Hecr<"to aprobando el adjunto 
rezlamento confeccionado por la 
Comisión Universal de Paris. 

Departamento del Jnterim·.-Ruenos Aires, 
Agosto 25 de 1887.-Visto lo expuesto en la nota 
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que antecede;-El Presidente ele la !tepública
Decreta: -,\rt. 1 o Aprnébase el ad.J unto r·egla
mento confecciottado por la Comisió1: t:ni\'('l'
sal t!e Parts que ter1clrú lugar· en el alío de-
1SH9.-,\rt. 2° Cornuníqnese, publiquese é in
sértese en el Registro Naciolml, y Vt!idva á sus 
efectos á DirecGiún ele ~u pt•ocedencia.-.ll'Mu;z 
CEL:\IA:\.-E. \\'ilde. 

16 1 11

5-l>ecreto nombrando ()animigo 
Honorario en el Cabildo Metropo
litano, al Cura de Chivilcoy, Pres
bítero D. Manuel Badano. 

Depw·tamento clel Culto.-- Buenos ,\ires, 
Agosto 2. de li:lH/'.-El Presirlente de la. Repú
blica--Dect·etn:-An. 1° Numbr·ase C:tnónigo 
Honorario en el Cabildo \Ietropulitano, al ac
tual Cu~·a rle Chivileoy, Pre,bitero, D. \Ia•:nel 
Bada.no.-Art. 2° Cumurliquese (t quienes co
rresponde, publíqnese é insértese en el Regis
tro Nacional-.TcAREZ CELMAN.-F'z:temonPosse. 

16116-()ecreto nombrando al nr. B. 
Roque Saenz Pei'ía Envin.rlo Es
tr·aordinario y \Iinistro Plenipo
tenciario en la. República Or·iental 
del Uruguay. 

Dr>pw·trunento clR Relrtriones E:cte!'iot·cs.
Buenus Aires. ,\gosto 2G de li:lH7.-En visüt 
del acuerdo presta< lo por el Hononcble Remttlo 
en su Re-;ión fecha ·20 del presente;-El Pre
sidente rle la Repúblicn.-Decreta:--Art. 1" 
Nombrase Enviado Extraordinario y :VIinistro 
Plenipotenciario en la República O:>ienüd del 
Urmma.y, al Dr. D. Roque Scwnz Peña.-Art. 
;¿o Etxiénclanse las crede11ciales correspondien
tes, comuníquese, publique~e y dése al Re
gistro Nacional.-.TUAREZ C!<iLMAN.-N. Qui;·no 
Costa. 

1611 7 -Atmerdo sobre aceptación del 
servicio del transporte de la cor
respondencia entre les puntos que 
se designan, celebrado entre la. 
Dirección General de Correos y 
Telégrafos y los señores .José A. 
Villalonga. y C". 

Departamento del Interi01·.-Buenos Aires, 
Agosto 27 de 1887.-Habiendo manifestado 
el Empresario de la conclUPción de las bali
ias de correspondencia por carros y peones 
~n la Capital D. Pablo Rossi, no está clispues
\o á renovar su contrato por la snbvención 
mensual de 530 pesos asignarla. en el InJiso 
1°, item 8°, pctrtirla no riel Presupuesto vi-
5ente, sinó por la de mil, y-Considerando: 

-1' Que los señores .José A. Villalong<J. y ca 
solicitan dicho servicio mecliante la a.si¡mación 
que acuerda la ley, como tambie11 los servi
cios del tJ·asporte de l:c correspondeneia. en 
las citldades de San Nicolás, Rosa.rio, S<LIItit 
F•\ Córdoba, Tucnmú.n, Sa.ntta.!.to del Estero, 
San Luis, :\fenrloz<L, San .Juan, y pueblos de 
Yi !la \!ereedes (San Lu i,;) y Río Ctmrtu, por 
las suma.s íijaclas.-:3° Que las distintas per
sun<ts ó empresas que eu la actualidad los 
verificilll exigen siempre un aumento de sub
velrC!ón al fenece¡· los contt•a,r.0s respectivos. 
--:l" Que la Dirección General rle Coneos y 
Telégntfos se encuentra en la imposibilidad 
de abonar los aumentos que se exijen por 
los Empresarios, por no ~erle dado invertir 
e11 t<tl objeto mayores sumas que las expre
samente acordadas.-4° Que la empresa que 
ofrece tomar á su cargo este servicio reune 
las gar¡wtias y elemeJ:tos nt·eesarios para 
el fiel cumplimiento de su contmto.-5° Que 
la. concentr·ación de e~tos ser·vicios en unct 
sola Empresa de responsn.bilidad, reportcuá 
rconomi;c al ErM'io y ventajas positincs para 
el público.--Por lo ex¡ uesto y de conformi
dad con lo manifestado per la Dirección Ge
neral de Correos y Telé!.!Tctt'os;-El Presideu
te de la Repúb!icit-Dect·eta:-¡\rt. 1° Aprue
base el precedente contrato celebrado entre 
la. Dirección de Correos y Telégmfos y D .. José 
A. Viilalon¡nc y (}', quienes se comprometen 
á efectuar el transporte de la eorresponden
deneia. en esta. Capit;t! y hts ciu,lacles de San 
\Jicol;is, Rositrio, Santa Fé, Cór·doba, Tucum{cn, 
Santiago del Estero, san Luis, Mendoza, San 
.Tww, y pueblo~ dt•. Villa Mercedes. (Rnn Luis) 
v Rio Ctmrto, media11t.e la subvencion men
swd rle !S !l41) novecientos cuare11t<t y un pe
sos .V con sujeción <t las base:: y condieiones 
establecidas en e.l corrtrnto.-.\rt. 2° Impúte
se esta snma al Inci~o 4" ltem So, partida 
11, Item 10 p:1.rtirla. 111, Itern 25 partida 31, 
Itern 28 ,pn.rt.icla. 9, Item 32 partida 8, Item 
:-;o partida 17, Item 3;) pnr·tida. 9 y 18, Irem 
8G partida 7. Item 28 p<ntida 24 y los pesos 
(()]) sesenta y uno restantes al Item 44 del 
Presnpnesto de este Departamento.-Art. 3Q 
Comunir¡nese. publiquese, insértese en el Re
¡:dstro Na,;ional y vuelva para su cumplimiento 
á la Dirección General de Correos y TelégTa
fos.-.TUAREZ CELiiiAN.-E. 'vVilde.-N. Quir-no 
Costa.-E. Racedo. 

16118-l~ecrt>ta autorizando al Admi
nistrador del Ferro-Carril Nacio
nal Andino, para que acepte y 
firme en nombre y representación 
del Porler Ejecutivo Nacio:1al la 
escritura ele donacion gTatuita 
que hace á sn favor D. Augusto 
Gordillo, del terreno que se de
signa. 

Depa?'lamento clel Intrwior.- nuenos Aires, 
Agosto '29 de 1887.-Atento 1<1 manifestado por 
la. Administración del Ferro-Carril Andino;-



El Presidente de la República.-Decl'eln:-/l.rt. 
1° Antnríznse al S!'. Adminis1.rador 1lel Ferro
Carril Nacional ,\ndillO. llr. ]). Lnis F .. \r;wz, 
par:t r¡ue aceptl:' y firme en nombre y repre
sentación 1h·l Podt•r Ejecutivo Nacional, la 
escritura d·\ dorwei0;J gratuita· qne haee :'t 
su favor el ::•·. !J. :\;¡gusto Uor·di!lo del ten·e
no ocupado po1· la Eúa.ción l'hucul.-Art.. ·2" 
Comunir¡uese, pubiiqtoese e insP\'tPse ell el HP
gi~tro Nacional.-.JuAm;z CJ'L~IA".;.-E'. \Yilde. 

.l6119 -Se (!II!H~ecle JHtra (~o Ioniza¡' á 
los Señores .lo:::e M. Garcia y An
to;~iu Romero, una supel'llcie de 
terreno ,¡e 80,000 hect:lrcas en el 
Territorio de Formosa. 

Cumpliendo lo ordenado por V. E. y en 
vis'L<t de lo informado por lo Sección Topo
gráfica se formul[L el siguiente proyectu de 
cor,trato:-Art. 1° Concéclese par:t colouizar 
á Jos Sres .. To,;é M. Garcia y AntoniQ)tomero 
una superficie de teneno de 80,0.)1) ,hectárea~ 
en el Territorio de Formo~:c de acuerdo con 
el art. 104 de la ley de lfJ de Octubre de W7G 
y con la siguiente ubicación. Sobre la márgen 
izquiewla del Rio Ber·mejo á partir de un 
punto fl'ente al Fortín Ortiz, se trazará una 
línea con rumbo N. que servirá de limite E.; 
por el o. otrit linea paralela a la ¡wterior y 
distante de ella veinte kilómerros; por el :;J. 
una linea que cierre la superficie concedi<l;c 
y por el S. el nwncionado río en Jn parte 
comprendida entre los limites E. y 0.- Art. 
2° Su exploración, mensun y subdivisión del 
terreno la practicarán de su cuenta los con
cesionarios, debiendo presentar á la ilproba
ción superior la rliligencia de mensura, pla
no é informe por :luplicado dentro del ter
mino de doce meses, contados <les,le la escri
turación de este contr;Jto, y al efecto 1l<'ntro 
de los dos meses siguientes á la. fecha de ht 
escritura. propondrán al P. E. un Agrimen
sor patentarlo que haya de realizar dicllcs 
trabajos, sujetándo~e :i las instrucciones que 
expi1hc el Departamento rle !!lp:enieros y á lo 
establecido á ese respecto por la ley de colo
nización vi!tente.-Art. 3° A los tres años de 
la fecha. del decreto rle a.rrobación de la men
sura deberán haber intro,lurir!o Jos concesio
narios doscientas cincuenta familias agricul
toras en las condiciones de la ley, eonstru
yenrlo para ello dentro del árPa re~eñada, un 
edificio con capa.ci1larl para alojar provisoria
mente dichas familias y contener los acopios 
de víveres destinado:< á los pobladore>s.-,\rt. 
,1o Los concesiomLriof'\ tendrán la obligaeión 
de donar ó vender ü. cada una. de 1<1s l':.unilias 
que se comprometen á intro1lucir, un lote rle 
terreno de 50 hectáreas como mínimum, y 
otorgar á las qUé) lo soliciten los auxilios 
que marca la ley en los incisos 5" y 6° del 
art. 98.-Art. f'> 0 RPpúta>e familia ü. los efec
tos de este contrato el matrimonio c,,n uno 
ó más hijos ó un grupo de tres ó más per
sonas.-Art. 6° Tambien darán cumplimiento 

oportn namentc los concesionarios á los inci
sus !i'' y 7° del art. !)8 ,¡e la ley referida, y 
ac(ll'<!:Jl'<in ;i. los pobladores qne pue,huJ existir 
e.~tal;J,"·i·ios ü:J el terreno con,~edi,lo el dere
cho que la ley ele colonización les ncuen\:J en 
el art. 10·?.--:\rt. 7" Si los concesionarios de
jn.sen ,¡e cumplir cualquiera de las condicio
nes con~ignaüns pagar:í.n mm multa. de diez 
mil pe:;os, :::in pe1:jnicio de la caducidad de e8 
te cnlltrnto en los ca,;os qne hubiere lnemr, 
y al efecto darán ti:cdoe nbon:Hlo á s[Lti,fac
eion tlel P. E.-Art. 8"-Todn duda ó recla
maeión qm) pudiera suscitarse será dirimida 
<1dministratiY<Lme;Jte.-.\rt.. 9" Dentro de los 
r¡uinc'" ,lias siguientes á hL aprobación de es
te contrato deberá ser reducido á escritura 
pública. y ante~ de los quince dias de su fe
clm pre,;enta.rán lo~ concesionarios un testi
monio de ella en esta oficina para su anota
ción y registro acompañando cópia literal.
Buenos Aires, Agosto lG de 1887.-Enrique 
Y1cloricn. 

Depm·tmnento del Jnluim·-Buenos Aires, 
Ag•.>sto '29 de 1887.-Apruébase en todas sus 
partes el proyecto de contrnto formulado por 
la Oficina Central de Tierras y Colonias, por 
el cnal se concerle para colonizar una super
ficie rle 80,000 liectáre<ts en Formos[L, de acuer
,¡o eon el ar·tículo UH de la ley ele 19 de Oc
tubre rle 1876, <i los Sres .. José M. García. y 
Antonio Romero, quedando los c·oncesí0narios 
obligados ,¡,su fiel cumplimiento, y el de las 
preseripd!JlteS ,¡e la ley vigente sobre la ma
teria; a: efeeto, aceptase la fianza propuesta 
en la persona de D. Constante Tolongos,
Comuníquese, pub!iquese é insértese en el 
Re!tistro :\facioJJal y pase á la Escribanía de 
Gobierno rmra su escrituración.-.JuARr]7. CEL
:IIAN. -E. \\'ilde. 

1 6] 20 -Se dis¡Jone que la ()ontaduria 
General proceda á liquicla.r el cré
clito del Gobierno en contra de 
los Señores .Jaime Llavallol é hi
jos. 

Depnl'lrunento del Jnte;'iOI'.-Buenos A.ires 
Agosto 2!) de 18.')7.-Atento lo expuesto en la 
prececien.te solicitud de los señores Jaime Lla
v:dlol é hijos y lo dictaminado por el Señor 
Procurarlor General de la Nación y-Conside
¡·ancio:-Que habiéndose ent<1blado en aüos 
anteriores u na gestión para obtener el pago 
de una dPuda 1!e los señores .Jaime Llavallol 
é !Jijos a la :;!ación, E':i<l gPStion rlió por re
sultado la adjurlicnción en favor del Jisco de 
bie:.es mices por Ui> n.ior superior al del 
cré,lito.-Que habiendo quedado un saHo pen
diente á favor del Gobierno se ¡rest.iona en la 
[Lctualidad su abono;-Que el Gobierno al ini
ciar este procedimiento contra los señores 
Llavallol é hijos no tenia ni tiene otro pro
pósito que cobrar las sumas que le son de-. 
bidns;-Que la deurla quedará chancelada, y 
por lo tanto llenados los fines administrativos 
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si se acepta la proposiCJOn de Jo::; deudores; 
-Que si bien existe Ull<t resoludó:: :c.l,j:¡,[i
C<tlldo al Gobierno las pr-opiedades meneiona
das, aún no se IM otorgado la. correspondiente 
escritura públiea, que es itidispcnsable para 
trasferir el dominio;-Qne por haberse segui
do el juicio eu esta Cap1tal y estar siW<ttius 
los lJiene:-; Lle que ::;e trata, en la ProviiJCi<t 
de Santa Fé, era intlispetJsable para queq la 
Nación acle¡ uiet'Cl su dominio u o sólo el otot·
gamienw tle la t~::;critura, sinú :-;u proweolí
t.ación e11 los registros dt> es<t Provineia;-
Que no lmbJeudo la Nación atlt¡uirido el do
milliO de esos bienes, está en las f'a,·ulr.:Jtles 
del Poder l<.:jeeuüvo ac:e¡Jtae lct medida ad mi
nistrativa solieit<t<.la, euya equithd es nmni
tiesta. y cuyo efcetu serú. que los impuesto::; 
Mlewlaclo::; se pague¡¡ eu tlinero, eomo tleben 
pagarse, con sus intereses y gastos procesa
les y !le adrninist.raciún;-El Presidente tlt· 
la Repúblie<t-.dctte!'(La y lJec¡·eta:--,\rr.. 1" 
Proc:é,Jase por la Co:ttacluria Getteml de l<t 
Nació:¡ <L liqni,l<U' el créditu del UolJiemu 
contra los St'ilores .Jaime Lla.ntllol ó J¡ijo::;, te
niel!llo en cuenta la~ sumas percibidas pur 
el Tesorero it eueut<t de ese crúdito, tll-bíentlo 
incluirse las cantidades que han in.:.n'esado al 
Tesoro por· MTentlamiento ú otras oper;wio
nes, e;u·'"·antlo ú los seilor·es Llantllol ó hijos 
los gastos é intereses del Banco, capitaliza
dos anualmente r l'tJrmulállClose la c:uenta 
final que esr.aulezca el saldo tleiLiti,·o, que 
los dewlores tleberá~J :tlJonar.--Ar't. :2" Hüg:t
se s:tber este acuerdo al Procurador Fisc:<ti 
que ha iJ:terreniclo 611 la causa para que pitht 
su sobr·eseimieJJto, así como r.ambien al .Juez 
de !<L cansa :t los efeetos coJbinlie.nks.-·Art. 
go Utm vez que el c¡·édito sea clucncehulo, los 
seílores L a\':•.llul é hijus potlr:tll tlispO' er li
bt'tJmente ,[e tl!eltus IJie:,es.-,\J't. '1'' l~l \linis
terio de Hacien l:t proeetiet·á ú tomar las me
!litlas CO!Jvenientc:s en la pa.l'tt' que le corres 
pontlit, para que dta resolución teuga. sn 
tlebido CIImplimiento.-Art. ~>" Comuníquese, 
publiqnese e iusertPse é'll el Re.'"·ist¡·o Nacio
nal.-.lliAH.EZ CEL}L\N.-E'. \\'il!le.-E. Racedo 
--F. Pnsse.- \V. P~tchecn.- 1V. C)ui!'IW (.'os la. 

16 1 21-lh~{·ret.o reevnocie.utlo al Sl". 1). 
<1uillermo Ft~rlel'ir•o Forster en sn 
e;u·ác:ter tle Pa~tur ele la Comuui
dat.l E1·a.ng-él ic;t tle Espemnt.a (S;tn
ta-Fé) 

Depal'lmnento de Jnst;·ucr:i!,¡¿ PMJlícrt.
Bueno~ Aires, ;~gosto ::ll tle I:-~:->7. -Vist:t l:t 
t.r;tt!ucci,'>n 1lel :lr),,ume•Jto ,[e l'eclut 1.) de Ft:
brero último c¡tw aere<iit:L al rl~eurret,r.e r:omo 
Pastor do la Comunidatl En.ngólic:t tlP Espe
ranza. en Snnta-F(•, y en ntencióiJ «l prece
llente dict:imen del Proeumtlor General de la 
Nac:iún;-El Presidente de la República-!Je
e;·eta:--,\l't. !" Quetlarec:onoeido el Sr. D. Gui
llermo Fetlet·ico Forster en su carácter tle 
Pastor üe la expresaü<t comtmidacl.-Art. :2o 

Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nac:ional.-.JliAREZ CELMAN.-Filemon 
Po:s:se. 

16 12 2 -Decreto aceptando la pro¡)uesüt 
de D. Vicente Cúr-eres, para la 
pr·ovisiún de una. bomlJa ilutc1nte 
clesti:mda ai Cuet•po tle Bomberos 
de la Capital. 

Contrato celebt·;Hlo en virtud de a.utoriza
c:iún supe1·ior, et.tre el UeJ'e de Policía de !:1 
Capital y el St·. D. Vice¡,t.e Cáceres para ~a 
provisión de umt Bomba Flotante á vapor panL 
el servicio rlel Cuerpo :.le Homberos, con las 
siguie::tes bases:-1° D. Vicente Cáceres se 
compromete,¡, entregar c<;n :.lestino al Cuerpo 
de Bomber·os tle la Capit:d una bomba rJotaute, 
llamadtt··Remoleatlor y apaga inc:enrlios" cons
tru id<t por la casa de Slmnd Maso u y ca de 
Londres. -·J" Las dimensiones y detttllPS ge
net·aies ser;ln la~ siguiente.,:-El cas.!O será 
de hienu tle 00 piés de longitud, 11 piés de 
anchura y (i pies (le fJIItttal.--Quilla de plan
clw de hierro de 4 x 0/13 Branque 3 1/2 X 1/2. 
-,~,iento de rlot.ación, a 1/'2 X 1 1¡2.-Pieza de 
timon :-)J ·2 x J.-Eje de timón de hiel'ro for
jatlo 1 1¡8 de di<imet. o.-L:t::> planclths exterio
res ,ce¡•,¡ JJ de 0/1 G en la p:trte mús espe~a.
:'>li•.rco :.le 1 lj:3 x :3/IG.-Piso de 0 X :3jl6 en el 
centro y 1·'<') Pll l:l. extremidad.-Pantoq u e de 
sobre quilht 1 l¡-2 x l 1/:2 X 1/8.-Sobre quilla 
centr:d 1 lf:! x 1 1/'2 x ::l. lG.---Plancha de re
gala e:1 la borda. del combes U X 1/H.-Mám
par·¡c de l/8 de espesor l'ot·titleci,la de áng-ulos 
te 1 l/1 X l lj!. -·J O:u·boner·as de :liréi'l'O gai
Yanit.;ulo.--1 Cisternas p.tr·a agu<t de hierr-o 
:.:-alvanizatlo y U11idos por coaduetos de llie
rro, u:ta ct'>cin<t y carnar·otes ¡mr\t ti X :3 hom
bres.-Cubil'rta de pitio de tea de 1 :5/6 de es
peso¡·, asegurad<t ttOIJ tornillos galv<wizados y 
con elavos.-Camarotes de cubierta de pino 
de tE<l con u na e u bierUt tle lona pintada, 
extendida po¡· a ni ba y vitlrietas protegiclacls 
por Yarillas de hietro.--,lpa;·r~jos de limon.
Ruecla de pino (le tea ci¡·cu:¡tl,ccla con bronce, 
caña ¡[e timon, cadenas, sogas, guindalezas, 
amarta ele :tlambl'e de hierro y e,;pias.--"'ln
coNt y Crulenrt.-Vna anel:t de ::l/'1 de qq. y 
t¡•eint:t brnzaLlas de :3 1'8 de cableg;dvanit.:tdo. 
-00 Brazadas de c<eb,te \!anilla· de ;~ l/2 30 ' 
id de id id de 1(.·.?.-Bombrr.-Urm bomba de 
mano colocada en la bodega del centro.-Pin
tw·a y banúz.- -Todas las parte:; de acero y 
mn.tlera te111lrún ;J cnpa,c; de pintura, por el 
ener·ior y el intc•rior del casco tendr·á '~capas; 
todas las p:u·tes de pino de tea y c:am<u·ines 
de cubierta, I:evarún dos ll1<1nos de mejor 
hai'!lit..-Jldqll'inas y Vm·rr do Jmpulsidn
Las maquina' será11 in\·e¡•sadit' tle acción di
rec:tn. de nlta presió·, ;·doble~ cilin Iros !le,¡¡,·,_ 
metro, lo nwnos de 1:3 pulgaclas por f) tle gol
¡ws ,;osi.enidos en su centro por pila¡·e,; de 
hien·o, la ciglieíía .. e moYimie .. to dr• ;) 1¡-3 tle 
di:lmctro y ele acero, ht varillct dt~ conexión, 
v<:rillas excéntricas y palancas del mejor hierro 
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fundido. el eslabón de los aparejos de timón! y Cía., domiciliados en la calle Cangalla N° 
fuurtemente <lsegul'adu; to.lo~ los perno.-; de 1 ·!·i J. qtuenes e11 prut>ba de co:tl'orm¡,¡a,l tJI•m;tn 
acero. el pi,;t,ón y Yarillas de vúl vula~ ta.n1- el pl'e,en te cvnti ato.- .ti'lo·eLiano Cuenca.
bien tle ace¡·o, las vid 1 ul<cs coiTedizas de hie- 'Vicente Cúce¡·es.-C. O. CJ·ouetlo y Compruha. 
rro ft1ertemet1te coloc;td;ls, to.!as las glándulas 
de bronce, la núquin 1 sc~¡·;t pi'OYi~t.J de tl!Ja bom
ba de broncu <diment:tdora y ou·a bomb:t p;u·a. 
bombear de los pat,toques. La rara de im
pulsión de acero, con ajustes de bronce apro
piados ;i, construcciones de hiel'l'u, dar,·L una 
marc!Ja aJ va.¡Jorlóito de lO :i ll millas por 
hora; el todo se¡•,i, esmem<lam:)Jttn coustruido. 
-ilidqaina de incendio ú Vllj)(J!'-Set•;i, del sis
'tema "equilibrio" de Slwnd .\lawn y Comp.tñia. 
y descargará de l:'.Ou á ¡,!JU galones por minuto: 
Est:c máquina estará pro,·ista üe un conducto 
fijo para poder UDil' <Í él Jo;; COil<!UCtOS tJExible.S 
de sucesión; la múquiu:t tenclt·:l tambien en.ttl'<) 
salidas de expulsióu gobet·nn.,[:t ca~Lt una por 
mm v;llvula sepat·ada.-Calile¡·a Esta con 
excepción Lle los tubo;; será toda construida de 
hierro Bonlig, los tubos set•útt de bronce de 
primera calidad, la lwrnalla ¡•odea.da. por uu 
espacio de agua con el objeto de ecouomizar 
combustible; las ban·as de la ltortJitllii de hie
rro forjado y la, c;ddera provista con juegos 
de 11l<UH.imetros indic<ttlores de la presión de 
agua y vapor, nn inyector p;ttente. los con
ductos de cobre, Jl;wes de bt·once, Uit niveh
clor de agun, de vi<lrio, u:1 juego llaves <le 
bas, dos válvul:ts de seguri.btd culoc:adas con 
resortes, un pito á vapor y tllta lla,·e Lle so
pla<lor; en la. parte superior tell<lni una chi
menea.-Tendrá un juego de v:ilvul:ts de go
ma de repuesto p:tra las bombas nivelatlo
ras rle agua "e vidrio, algunos tubos de cal
dera de repuesto, juegos de ll:tves de tuer-
cas, id. para mtwgueras y con<lndos de su
cesión, scst.enl~dore-< t!e lanza. hien·os de e<Lr
bonera, cepillos para los tubos, aceite¡·a~ y 

cajas p<tl'a grasa, lámp'L!':ts, etc .. y 1111 dob(e 
carretel ele man;nieJ·as sobre <:nbic:rt:t:::.-Jf"
Ler-iales-Quiitce tiras manguera.s c:ompletas 
de lona de lOIJ piés de largo ca•[:¡. una. Cin 
co tiras mangueras completas de SIIela r!e 40 
pies ele lar;w cada una.-Cuatro tiras COtJ
ductos •le succión de gom:t elástica vulc<LIII
zada de 10 piés de lar"·o ca:h una.-Cuatro 
g-em(ó!Os de conexión de expt!lsi,·JIJ.-Ckho lan
zas cortas de expulsión con las cajas re<lnn
das, y en la c:lj<t gT<tt11le~ proy,cciones: e;;tas 
lanzas con el jue.~.w de boquillas eorrespon
dientes.-El ca:sco tendrü. el letrero siguien
te: " p¡·esiclente Jua¡·~z r7elmrm "-" Cur'!'J!O 
Bomúems de la Coptlal"--:·)" La entrega sP 
hará en el puerto riel Riachuelo á los· seis 
meses de firmado el pres<:Jttl: eontmto y pré
Yio su ensayo y recibo por PI Gefe de'! Cner
po <le Bomlwros de la, <':tpiral. -1" El pr:•l'in de 
he bumba f!,;tame eon tocio:; los ctp:tmtos det:<
llados queda fijado en el precio <h~ c:narenta 
mil pesos naeionales, que recibirá D. Vicente 
Cácm'es en letr;cs de" Tc:sorería ~aeional á tres 
meses de pl:tzo, sin intrJés y ú contar de~de 
el di:t de In lH'esetJt<tción de la, euent<t debi<la
metJte dor:nme·,L\Ila. -i'>" El pt'OJ)()nente <lá 
como gara.ntía del fiel <:nmplimieino de este 
contmto la ol'reci:!n, que es In c<tsa de co
mercio de esta plaza de los señores Crovetto 

Depru'lamenlo del lnle¡·ioJ•.-Buenos Aires, 
,\g·o~to 01 Lle ldd7.-El Presidente de la Re
pública, e:1 Aeuenlo de :\linistro:;-Decl·eta:-
1\rt. ¡o Apruelmse en toda::; sus partes el pre
ce<lente proyecto de cuntra.to furmulaüo por 
el Lle¡mrtamento de Policía de la Capital con 
el seíior D. Vicente Cáceres por el cual éste 
se compromete á pro\'eerlo de Ullil Bomba 
JloL<Lll te á vapor con d%ti no al Cuerpo de 
Bomberos de la Capital, dentro del plazo y 
en la~ condiciones estipuladas en el artículo 
;~o del mbmo contrato.-Art. :2" Acéptase la 
tianza propuesta en los señort:s C. O. Crove
tto y Cía., eomuníquese, publíquese, insérte
::;e e11 el Registro ~acion;tl y pa:se á la Escri
banía de Gobierno para su e:;crituración.
Huenos )!.1 res, Ag-osto :·H de 18d7. -JUAREZ 
C¡,;L)!AN.-E. \Vilde.-E. Racedo.-N. Quil·no 
co~la. 

1612 3- ReS~llnciún autorizando a los 
seíiores D. Agustín Nlonteverde 
y D. Eliseo Albistur, para que 
gestionen ante quien corresponda 
la reivindicación de lo:s bienes del 
fisco. 

Depro'lamenlo clel lnlel'ior.-Buenos Aires, 
.1gosto JI de 1.o87.- Visto lo expcte,to por D. 
,\gustin ~lonteHTde y D. Eliseo Albistur en 
su" esaitos de l'eclla :3!:! de Ettero, :21 de Fe
brero y J!J de .Julio tlel corriente añl' en los 
que ol'recen ,ju::tificar con documentos públi
cos que algunos particulares se hallan en 
pose~ión de terrenos de propie(i<ul del fisco, 
que á fin <lo reivindiCa!' los derechos que el 
t"obiertto tiPBe á ellos solicitan promover di
I'üctameníe las gestiones del caso ante los tri· 
bunales respectivos, media,nte la compensa
don de ley;-8e resuelve:-! 0 Acuérdase au
tortzacion á los seüores Agusti11 :Montevercle 
y Elíseo Albistur, para que Gil la forma que 
con::;ideren m<ls cOiiVe:;ientc!, ¡restiunen ante 
quien corresponda la reivindicación de los 
bienes del iisco ú que se refieren en sus es
eritos que obran en e:-;te expediente.-3° Es 
et!tenditlo que los gastos que se originen por 
l:t presente gestión sedn de cuenta. de los l!e
nuJwiantes, ,¡quienes ú11icamente se le~ acor
dar;·, la parte que menciona la ley en aque
llos terr<mo,;, que por su intermedio t'ecupere 
el fi,co, y que en 1<1 l'eclt:t se !tallaren deten
tados por particul:1.res.-o0 A los fines consi
guientes tlése á los interesados una eópia le
g:tliz~tda de la presente re,.;olnción. Comuní
que,;e, pulJ!íquese e insét'tese en el Registro 
Nacional. -.JUAREZ CEL:IIAN.-E. \Vílcie. 
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16124 . . . ¡no pttra gestionar ltt expropiacton de los te
-Pecreto autonzando a. la ~~~-' rt·e110S necesat·JO;; para la vía, estaciot,es y 

recci6tt General de Correos Y .le- obras complernetttari<ts de la p¡·olongación 
légr<Lf'os,. p;tra est<tbleeer Ollctn<.\S del Fenu-Canil Central Norte y ramules, de 
Telc;!T<tllcas en los puntos que se acue¡·¡]u ~~un lo est<tiJlectdo e11 el art. lo del 
desig¡¡an. contt·aT.u de 8/ de lJiciembre de H:lt-!G.-E:t la 

]Jepartwnenlo del Jnlei'ÍOI'.:-:-But;nus ,\ires, 
\~Osto iH de lb<'>7.-En atelll;lult il lu expues· 
;Ó e 11 la precL•deute nuta;-B.l PreS!llCI:te de 
a H,epúblit:<t-lJec;,·e/a:-.\!'t,. l" c\ULUl'lZil::il:. il 
a Direccióu l:ieneml üe Correos y Tt·lcgralus, 
)at·, 1• establecer Olici1mS Telegt·úrica,; etl lus 
íicruieutes puntos: Plam Lorea, Plaza G ele 
ft~nio, Centrú·Autériccc y Pueblo tle ~an Jose 
le Flores.- \rt. 2" A utonzar la tgualmente 
)ara it1vertir hasta ltt ~Uillit ,¡e nn 11ut cwn 
?esOS naciOil(rtes Cll alquilereS y IJCl':<Ollitl c~e 
[ichas Uticmas. tlebiemlo iu1putarsc este gasto 
¡;¡ itern 2ltlel l'resupuesw vigente li<tsta tautu 
;ea incluido en el mtsmo.-Art. il" Curnut.i
¡uese, publiquesc y dese al H.egistt·u :\'acioual. 
-.JuAtt~<:z CréLMAN.·--E. \\ tlde. 

1612 5 -Acuerdo autorizando al ilepar
ta.rnento Ile Obms Públicas, para 
in venir ltast<t la suma de:::; :3.UUO 
m/n, en la adqubiciólt de · mobi
liario para la O lici !lit que se de
::;ig!la. 

epa1·tamento del Inle¡·ioJ•.-Huenos ,\ires, 
<\.crostO ;)1 de loo7.-Httbientlo rnanil'estctdo el 
)~parL<Unento de Obras Públicas que las Oli
}jnas üe las Seccione,; tle e,;e llep;u·t¡unentu 
~n el lnteriot· carecen en su mayor parto del 
:Ílobiliar1o necesario;-El l're::;i,[e¡¡te de la Re
lública-.1cue}'(Üt y dec1·eta:-Art. ;o Auto
~ízase al Departamento 1le Obr<<S Públicas pa· 
~a invertir hasta la sum<t de dos mil pesos 
'll/n, eu la adqui:>ición üe mobiliario par·a las 
)ticina::: de las S'"cciones de dichu lJeparttt
:nento en el I:1terior.-"\rt. zo El prese11te ¡.('itS
;o se imputarú ~ti i11Ciso (i0

, ítem ;') pan.. 1'' 
lel Presupuesto vijente.- Art. :3o Comunique· 
;e, publíquese é insérte:<e en el Registro ~a.
;ional.-JuARt•;z CEL:\IAN.-E. \\"i/dc.-- Filemón 
Posse.-N. Qui¡·no Costa. 

1612 6-necrcto nombrando re}weseu
tante~ del Gobiet'no para gestio
rJal' la expropiación dd íos terre
no~ nece~<tr·ios para ltt vía, e,:ta
ciones, etc., de la prolongación 
del Ferro-Carril Central Norte. 

lÍ!Jea tle l!ean Fnnes it Chilecito, al Dr. D. 
Gennro Pe!'I';/,.-En la de Cliilecito á Catama.rca, 
al CiUdad;wu D. ;\la11Uel 13. ltodl'igu<c·z.-En la 
ele Salta <i .Iujuy, al ciudadano U. Eduarclo 
Figueroa.-Arr.. :!" Comuníquese ú quieues eo
!Tespomla, pulJ!iqm·~e é inséJ·te:-;e en el Regis
tro \J¡¡¡~iO!!itl.-.lUAR¡.;z CEL~!AN.-E. \Viléie. 

1 612 7 -neci·eto nümhrando J)irector de 
lec SE)cción "lJe la Pt·opiedatl" en 
el Rvgistt·o de la Propiedad, de 
Hipotecas, de Emba.t·gus é Inhibi
ciones de la Capital, al lJr. Cúrlos 
Rosset.ti. 

Depal'lamento clt! Justicia.-Buenos :\ires, 
Setiembre l de lot-!7.-H<tllándose vacante la 
Secciu¡¡ "lJe la Propiedild" en el Reg-istro de 
la l'r·opiedad, rle Hipowcas, de Embargos é 
Iultibi('iOIIb de esta Capital, en vil'tud de la 
prornoeión del Dr. Ruque Saenz Peíía, que la 
désempeíiaba, al cargo de Euvindo Extraor
dinario y 11inistro Plenipotenciario en la Re
públic<t Ol'ient<tl del Uruguay;--El Presidente 
tle lit Repúblic·a. usando de la Facultad que 
le contit>re el art. 313 de la Ley de l:2 de No
viembre de U:io(i;-lJec;·eta:-Art. ¡o Nombra
se !Jit·ectot· de la expr·e"atla Seceión '·De la 
Propicdau", eu reempiazo del Dr. Roque Snenz 
Peña, al llr·. lJ. C;¡t·lus Rossetti.-Art. 2" Co
mnllÍt¡ne,:e, publíquese é i11Sértese en el Re
gi~tro Nadonai.-.ICAimz CEDIAN.-Filernón 
Posse. 

16 l 2 8-- Beereto reconociendo al sef10r 
!J. :\ietu !Jael ·en el car<icter rle 
l'aswr de ltc IglesÍit Evangélica 
Lutoramt del Taudil. 

nepru·tamento de Cul/o.-Buenos Aires, Se
tiembre '2 ele 1007.-En vista del nombra
miento urigin~1l E>xpedido en Copenlmgue en 
:-lovietn bre de loSii, desiwrando <ll recurren
te como P<1stot• de la I'"le~ia Enng·élica Lu
tl'rana del Tandil. y iet,ieudo en c:nenta el 
preredente dirtúmel1 del Pt·ocnrador General 
de la Nación;-.. EJ Presidente rle la Repúblk'l 
-Dec¡·eta:-.\rt. ¡o neconóee~e en el carácter 

Depal'lrunento clel Inle¡·w¡·.-Bnenos Aires, de Pastor ele la citada Iglesia, al ~eñor D. 
let.iembre 1" de 1887.·-Vi~to lo expue~to por "'ieto ·Dnel.-.\rt. 03° Uevnól\·asele el rlocu
os Señore,; Lúea,; Gonzaiez y C" y lo infor- mento original de ~u uomhr<lmiPnio, romu
n·.· <Hlo por· el IJep:crtamellÜl üe OiJras PúiJli-¡niqnr''C, puhlíqne~e ó in~értese en el Regis
ms-El Presi1lente de la República-Dec¡·eia: tro Nacional.- .TuAimz CEL}IAN.- Filenwn 
"-Art. 1° Nombrase representantes del Gobier- PnssP.. 



192 REGlS'flW NACIONAL-Hit\7 

J 612 9 -Se nombra al d•H~tor ,José Emi
liano Sancllez, para i'tJrmar p:trte 
del Cuerpo Ml;tlico ,\rgentino de 
S:widatl lntor·naeiorwl. 

Depru'tamento de Relaciones ExteJ•iin·es.
Buenos ,\.ires, Setiembre ·J de ll:l~7.-- En vis
ta, de lo expuesto por el Depart;lmento Na
cional de Higiene, e11 st1 u uta fecim 1" del 
actunl, queda nomhm:lo el Dr. D .. José Emi
littno Sanchez para l'ol'll1<lr parte del Cuerpo 
:Médico Argentino de Sauidad InLeJ•:acionaL 
el que gozal'ii, del sueldo metl>;U;d de cuatro
cientos pesos "'!,., oro, <lesde ei ,tia en que :;al
ga de esta Capit<d con de~tino al exterior.
Entreguese por i tJteJ·nw<lio del l>epMt:tmento 
Nacional deo Higiene al nombrado, la C'antid<Hl 
de cuatrocientos pesos "'In, c·urso legal, á cuen
ta de sus haberes.-EI Uept!rtame;¡to Xncio
nal dO Higiene e:q.ledir;·~ la,; inslr·ucciones ne
cesarias tÚ mélico ttombra'l" J!IH'<1 que de
sempeüe su cometido.-Comn!iÍqtwsc~ ,·~ quie
ne:; corre~pollda y dése ai Reg·ist¡·o,\';JcionaL 
-fUAREz CEL~IAK.-N. (.)uiuw Cos.ta. 

16130-Acnerdo couiirmarulo la autori
zación ver·bal c¡ue lt\ l'ué c~<Jtlferi
rl;t itla Comis<tr•i;t GetJer;J! de -:-,¡,,. 
rina par<t compr:n· en e! puerto 
de \lontevideo :2/IJ tottelatlas de 
carbon de Cardiif. con destino á 
la Escuadra de EvoluciotJes. 

Depm·tamento de JJm·ino.-:~nPllth Aire,;, 
Setiembre 2 de l.':k)/ -1-l;¡lJié:Jdu~e autor·izad•> 
Yerb<dment.e i;1 comp¡•;¡ ,¡e ('l'/f)) dus<:ienta~ ,;e
ténta tonel«das de c:u·bon de piedr·a dl~ Car
dilf, en el pue.rto <le '\lonte1·ideo, COIJ <l('sttno 
al servicio de la Esewulra dr. Evolucionec. 
confirmase la autorizaciút, Yerba! i¡\l() le fU<\ 
coní'eri<la. á la Comi~nria C>enernl <.le ).Iarin<t 
para efectuar este g·asto, y YnelY<t ú diclw 
repartición para que proceda <1 eCL'et.uar su 
abono con los fon<los que tiene disponible~ 
la Caja de esa Otieitm, avi"<in<lose préviamen
te á Contaduría Cenerai.-Pnbliquese é in
sértese en el Registro NacionaJ.-.JuA!U~z 
CEL:IIAK.-E. Racedo.-It. \\'l:ide. ·-\'. (.)Ul:··
no Gosta.-Filelllon Posse. 

1613 1-Decreto rcenuocienllo a. !). Gui. 
llermo .\'faHa. <'11 el c:ll'<Ícter· d" 
EI:Yiado Extraor dinnrio y \Iinis
tl'o Plenipotent:iario ,Je Chile. 

dente de l<t F.epública-Decreta:-·Art. 1° Que· 
da r·o,·ono,,ido el ~eñor D. Guillermo :\Iatt; 
en el canlcter de Euviado · Extr·aordinario ' 
:-.rinistro Plenrpotenciario ele Cllile.'-Art. ;¿) 
Comuuíquese, publíquese y dese al Registre 
NacionaJ.-.JUARt<~z Ct<:L:IIAN.-N. (JIÚJ'no Cos
ta. 

] 613 2-Decreto autorizando al Oepar
tamento de Obras Públicas, para 
invertir la suma de $ IHOO m/n, 
en la. terminación de las obra~ 
del puente que se construye so
bre el Riachuelo, en Corriente,. 

Departa mento del Intel'iOI' .-Buenos Aires 
Setiembre ,-~ de 1007.-Visto Jo manifestadc 
por el Departamento de Obras Púb!i1~a:> y aten
to Jo info¡·mado por la Cont;L!llll'ia GeJJeral;
EI Pre~ide1ite de la Repúhlica-DeCI'eta:-Art. 
1" Autorizase al Departamento de Obras Pú
blicas para invertir hasta la suma de mil 
ochocientos pe:-o~ moneda nacional ($ 18UO m/n) 
en la completa terminación ele las obras que 
~e construyen ~obre el Riachuelo, en Cornen
t~s.-Art. -¿o Comnnique,;e, publique,;e é in
::er·tese en el Registro Nacional. y vuelva al 
Dep;u·t<Jmento de Obras Públicas ;i sus efectos. 
-.TUAHEí\ CELMAK.-·E'. \Yilde.-N. Quii'1W COS· 
ta.- \\'. Pacheco. 

1613 3-Acuerdo re¡:¡; lamentando la for-
111<1 en que ha de llevar~e los li
bro., de contabilidad del Presu
puesto. 

Jiepai'lamento de Jfar:ienda.- Buenos Aires, 
Setiembre ü de 1887.-A ten tci lo manifestado 
en la nota que antecede de la Contaduría Ge
neral y <L fi11 de que Jos libros de e~a Re
particíúu puedan Jlevar~e al día con In. mar
ella a.dminhtmtiv:\. y-COIISi<.leru.ndo:-1" Que 
el JH'ineip:d obstáculo que :'t ello se opone 
resulta de no poder abrir~e lo~ libros de cada 
JllleYo ejercieio hasta despue.:; de cerrados los 
del ejercicio anteriOr, lo que tiene lugar só
lo el 01 de:llarzo (Ley de Contabilidad art. 43. 
y 44.)-2° Que esta circUil"tancia lm !lecho 
necesario llevar la contabilidad del nue
vo Presupuesto dural'te el primer trimes
tr·e en libros provisorios que ha sido menes
ter copiar en los definitivos una vez abier
tos estos, lo que no es regulae y produce ade
más i11útil recar~·o de t,areas é inevitables de
moras en la Pscr·ituracicin de Jos asie1:t.os que 
la Jpy exige.-(;" Que b" posible ,¡n apnrtar-· 
'e de ia mismn ley, 'aln1r los apuntados in-

Depm'lrmumto de Relaciones Ea::lCI'icn·es.- convenientes;- El Pre,idente de la. HeDúhlica. 
Buenos Aire,;, Setielllbre 3 de 181:l7.-En vi,ta en Acuerdo •le 1\Iinistro,-Dec¡•e/a:....:Art. lo 
de_ la carta cl·edencJal que ha presetJtado el El 1° de Enero de cadn ar]o se iniciará la con
seuor·. D. OnJilermo \Tatt,a por l~l cual se le tahilidad del nuevo ejerC'icio en libros he
acredita r:omo Envmr!o I<.xtraonllllarJo y :lf1- ellos seo-ún el modelo normai definitivo v c·1 J
nistro Plenipotenciario de Chile;-m Presi-! culados"' para contener los asientos de los t;es 
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primeros meses clel año.~Art. 2° El primero Guillet'mo Irib:trne la poseswn de más 1Ie 
de ,~bril se abrir<tn por B<tlance de l~ntr-fHh t,t•dnt<t Hños de una fmcciótl de terreno en 
los libros generales del nuevo ejet•eicio c:oil <·l pneblo de San .Javier, con J;t ubicación y 
los saldos del ejercicio anter·ior cl<tusut'ado el limites que constan de las escrituras presen-
31 de ~1arzo, despnr;s de lo t:unl se trn~Lul<t-' t<vl:~s;-- El Pt•e..;itlente rle lct República-De
rán ;\ ellos los s;¡¡,[os <le .os libt•os cune~pon- c¡·eta:-Art.. J" RecutJór·.esele la ]Jt'Opieclad del 
dientes al primer trinwst.re üel tJlWHJ ejurci- teneno ref'en,lo ú U. Uuille1·mo Iribarne, de 
cio, los que ser,\nllevados en perfect<e coní'or- u.cuer,lo con el articulo :2° de la Ley de :27 ele 
midacl con los libros geue¡·,de..;. E,;LIH iibt·o,; Octubr·e ele lt),')l, en euantu ilaya lugar por 
serán consitlerados corno detn.lle y tlocumetJ- derecllo.-,\rt. :2o Pase á la Escribanía Mayor 
tación de los mencionados asienr.os inicildes de Uobier·no par·<t que extientla el correspon
hechos en los libros generales como resúmen tliente titulo provisorio <le propiedad, que
del primer trimestre del nuevo ejercicio y e:t d<wdo comprometido el intere:iado á presen
ta! coneepto form,u·,\n p<trte tle l:l cont.abili- t;n· la opemciótl del desli11de del úrea con
dad del año, i cuyo efecto sr•t·ún rubr·ic11tlo..; cedid<t en el término de un alío, á los efectos 
por el Sub-Secret<trio de l-Iac!emht en l<t for- del titulo definit,ivo.-Art. 0" Comuníquese, 
ma establecida por el Deereto de l;) de No- publiquese, insértese en el Registro Nacio
viembre de 1870.-Art. ;-¡o Comu11iquese á quie- nal y pRse á la }escribanía de Gobierno á los 
nes corresponda, pnhliquese, insértese en el efectos tlel articulo anterior.-.JUAREZ GEL
Registro Nocional y ¡mse ¡:, Contctdnria Gene- ~IAN.-E. \Yilde. 
rai.-JUAREZ Cv;urAN-v\'. Pacheco.-·E. Race-
do.-E. Wilíle.-X. (J¡tÍJ'JW Costa. 

] 6134-J,ey No 1985, acordando á la se
nora };!aria Luisa Castro de To
rino, hija del Teniente Coronel ele 
la Intlependencia D. Luis C<tstf'O, 
la pensión menstml de 100 $ '"In.. 

El Senado y Cúmm>a <le Diputclllos ele la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:- Art. 1° ACUl'.l'
dase á la señora. :\f;trm Luisa Castr·o ele To
rino, hijá del TenientA Cor·onel ,[e l<t l<llle
pendencia D. Luis Castro la pensión menswll 
de cien pesos.--\rt. :..lo El Poder Ejecutivo 
mandará liquidar y abon<tr lits pen~iones de
vengadas destle la, época en que dejó ,¡e per
cibir dicha señora la que disfrutaba; y se a
bonará de rentas generales, imputált<iose á 
esta ley, asi como lct suma tlel articulo 1" 
mientras no se incluy<L en el Pre:.;upuesto 
General. -Art. 3° Comuniq U(éSe tll Poder Eje
cutivo.·-Dad<l en 1<1. Sal<t de Sesiones del Con
greso ArgeTJtino, en Buenos Aires, <Í primero 
de Setiembre de mil oclweientos ochenta y 
siete.-C. PELL!WR['H.-B. Ocrunpo.-Sect·e
tario del Senado.-CARLOS S. TAliL;.;.--.Turw 
Ovando.-Secretario de ht Cám:tnt de D. U. 

DepaPtmnrmto clr> Gue¡·¡·a.-Huenos Aires, 
Setiembre 5 de 1887.-Cúmpl<Lse, comuníque
se é insértese ea el Re~·istro Naeiomll.-.Tu.-\
REZ CELMAN.--E. Racedo. 

1613 5 '- Oecreto reconociendo la IH"O
piedad del señor Guillermp Ir·i
lmrne, de una seccion de terreno 
situado en el pueblo de San Ja
Yier. 

1 6 13 6 -Se nJH"ueba el contrato de don 
Leonardo h1rachú quien se com
promete á hacerse cargo de la ex
plotación del Ferro-Carril Primer 
Entre-Ri;wo entre los puntos que 
se designan. 

El Director de Obras Públicas rle la Nación 
Bll representación del Gobierno de la Nación, 
por utm parte, y D. Leon<Lr,]o Parachú por 
otm h<lll convenido en celebrar el siguiente 
cont.rato:-.-\rt. 1" D. Leonardo Parachú toma 
ú ,;u C<trgo la explotación del Ferro-Carril 
Primer Entre~Riano entr·e Gmtleguay y Puer
to Ruiz, corriendo exclusivamente de su cuen
t<t tocios los gastos que ella demande, las re
í'aeciones indispensable,; y lv conservación de 
la linea y tren rod;tnte.-c~rt. ;2" El señor 
P<tracllú,. percibir<\ en compeusación de los 
g;tsto:; que tenga. que hacer, las utilidades 
que pnecla reportar la exploUtción rle la lí
nP<t.-,\rt. ()0 La Empresa esta blecení. el nú
mero de tr·flnrs necesarios al servicio públi
co. que no ser·ú meJJOS de nn tr·en diario rle 
('r¡¡¡lle~·tmy á Puerto r\uiz ¿· vice-versa.-Art. 
'1" L<ts t.<tr·i fns de ¡Msnjes y de carga se fij<t
r(u¡ de eomúu <tcllerilo entl'e ~ll Gobierno y 
ia Empre:.;a, 110 pudienüo exee(ler en ningúit 
ca-'O de las que l'ijen actualmente. -Ar't. 5° 
,~1 veritic:tr• h entcega <le la linea á la Em .... 
pres<e, se lwr:í. un prolijo inventario en qne 
conste torbts las existenci<t.s v el estado en 
que se hallen, debiendo b Er}¡presa, al ter-
minarse e~te contrato, devolver todo en la. 
misnHt cantidad y en el mismo estado, con 
la obligación de reintegrar los objetos que 
falten, salvo caso fortuito ó tle fuerza mayor. 
Es entendi1lo que petra los efectos de este ar
ticulo se tenürá en cuenta parct no ser car
gado á la Empresa el clet.er>ioro natural de los 
materiales de la via, edilicios, obras de arte 

. . ¡Y. tren rodante.-Art. 6" La e~plotación de. la 
Depw·tamento clel Intei'WI'.-Buenos Aires, · ltne<t estara exenta ele todo Impuesto nacw

Setiembre G de 1887.-Habiendo justificado D. nal ó provincial.-Art. 7° El Gobierno cederá 
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la explotación de la línea hasta que se constru
ya, y entregue al servicio la línea proyect;Fla 
entre Gualeguay y Villaguay .-~ "\1'1,. t:" El ~r. 
Dr. D. ~Miguel Laurenccna se constituye ga
rante por pa1·te del Sr. Parachú, deltiel r:um
plimiento de este ¡·ontrato, con las obliga
ciones que la Ley de Obras Púhlicas estable
ce al respecto.--Art. go Este cuutraw no ten
drá ningún valor mientras no sea aprobado 
por el Gobierno; y uo podrá transferirse sin 
su consentimieuto.-Buenos Aires, Agosto 10 
de 1887.-G. Vil/rtnwwa.-Lr'onardo Prl'i'achú 
-3hguel Law·encrma. 

Departamento del Jnte¡·icw.-Bueuos Aires, 
Setiembre G de 1087.--El Presideute de la Re
públíca--Acuei·d•l y deCI'eta:-Art. ¡o .\prué
base el precederrte JH'o.n::cto <le ,;ontmto cele
brado en virtud dei dect·eto de fecha 80 <le 
Abril ppdo, pOI' el !Jepartaml;I1to de Obras 
Públicas, con D. Leorwrdo Paraclrú y po1· el 
cual éste se hace cargo d<; la explotación del 
Ferro-Carril Primer Entre-!{iauo entre Gua
legmty y Puerto Ruiz, rnodilicándu,;e el art. 
7° en la forma siguierne: El Poder· Ejl'eu tivo 
cede la explotaeión de la linea. Jrasta tanto 
no resuelvct hacerse cargo ele ella· nHeYamen
te.-Art. 2° Comuníquese, pubiiquese, insér
tese en el Registro Nncio11<tl y prévin escri
turación ante el Escribano de Gobierno pase 
a.l Departamento de Obras PúiJlicns it los efec
tos del art. ;)" del mismo.-.JüAHEZ Cb;LniAN.
E. vVilde. 

1613 7- Ley N° 1988, reabriendo por dos 
aüos el termino acordado por J<¡ 
ley de :3 de Octubre de 1810, ü los 
milicianos que comba1ieron en de-
fensa de la Independencia de la 

gTe.--Secretario del Senado.-CARLOS S, TA 
tiLJ<:.-· Juan Ovando.-Secretario de la Cáma 
ra ele Diput:tdus. 

DPJJW'tamento de Guerra.-Buenos Ail·e; 
St~ti~;mbre ¡; de 1.'187.-Cúmplase, comuniquE 
se, publíquese e insértese en el Rcgiscro Na 
eional.- .JuAm;z CbiLMAt\.-E. Racedo. 

16138-Ley N° 1983, abriendo un eré 
Jito al !Jepanamento de Relacio 
ne,; Exterion:s por la suma d 
20.000 :¡; ""(, .. 

El Senado y C;tmam tle Diputados de la Na
ción Argentiua, reunidos en Congreso, etc. 
ScUJcioimll con fuerza üe-Ley:--Art. 1° Abres 
uu crédito ~uplemeutario al item 3°, inciso 3 
del p¡·e~upuesto üe Re;acione:s Exteriores, po 
la cautidad de veiute mil pesos moneda na 
cional, pam atett<ler ai ga~to que demanda¡ 
l<ts uticiuas de 1lif'ormc,cióll y Propaganda, e1 
lo que falta, del corriente aüo.-Art. 2° Co
mu:Jic¡uese al Poder Ejecut.ivu.-Dada en h 
Sala de Sesioue~ del Cougre~o Argentino, e¡ 
Buenos Aires, á primero de Setiembre de mi 
ochocientos oclleirta y siete.-C. PELLEGIUNI 
-13. Ocampo.-Secretario del Senado.--CAR 
LOS S. TACLE.-.Tuan Ovantlo.-Secretario d< 
la Cámara de D. ll. · 

Departamento de Relaciones E.xteriores.
Bueuos Aires, Setiembre 1 de 1Hd7.-Cúmpla 
se, comuníquese y dése al Registro Nacional 
-.JUAJ{EZ CELMAN.-N. Quirno Costa. 

Nación á las órdenes de Jos Ge- l6 J 3 9 
res que se designan, a si como á 1 . --Lev N° 1984, autorizando al 
la>i viudas é hijas ::;olteras de di- Poder Ejecutivo para invertir la 
chos milicianos. suma. de éü.OOO 0 "'f,. en la orga

nización de un Cuerpo Médico Ar· 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cron Argentina, reunidos en Congreso, etc., 

gen tino. 

sancionan con fuerza de--Ley:-At't.. '1° Reá- El Senado y Cámara de Diputados de la Na
brese por clos aiios, á contar desde la prómul- ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
gación de la lH'I~~errte, Pi térmirro acordado sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Auto
por la Ley de :2 de Oc tu brc' de 18/-:l á los mi- rizase al Poder Ejecutivo para í nve¡·tir has
licianos que á las órdenes del Ueneral Güe- ta la sunm de sesenta mil pesos moneda na
mes y otros Gel'es comb;ttieron en defens<t cional, con el objeto de organizar un Cuerpo 
de la Independeucia de la. Nacíú•t, asi como á í'vlédico Argentino, para el servicio sanitario 
las viudas é hijas solteras de dicho:; milicia- en buques que hagan la cai'I'('ra. ,le~de puer
nos.-A.rr.. :2" Lo~ Uuerreros de la ludepen- tos clotHle exi~t<ln en!'ennud<~des contagiosas 
ciencia y Sü~ Yiudas e llijas solteras debe!'Ún lut:;ta los üe la Repúbliea.--Al't~ ·O Este gas
present<trse á ¡;-estionar los benelieios que les tose abonan( de rentas gene¡·ales imput.ÜlHlose 
acuerdan In" Leyes de ·22 de Setiembre de Jdfi8, ü l<t presente Iey.-~Art. o" Comuníquese al 
4 de .Julio Lle 11:57;¿ v 1" de Octubre" de 188!J. Poder· Ejecutivo.-D<eda en la Sala de Sesio-

,, dentro del plazo de ·dos <tños fijados en el ar..:. nes dül Congre~o Argentino, eu Buenos Ai
tieulo a.nterioc.-Art. ao Comuníquese al Po- res, á primero de Seti•~mbre de mil ochocien
der Ejecutivo.--Dada en la Sala de Sesiones tos ochenta y siete.- C. PE,,LEGRINr. -13. 
del ConJTreso Argentino, en Bw·uos Aires, á' Ocampo.- Secretario del SerúHio . ..,.-CARLOS S. 
seis de Setiembre de mil ochociectos oclien- TAGLE.-Juan Ovando.-Secretario de la Cá
ta y siete.-C. PELLEGRTNI.-Adolfo J. Labou- mam de Diputados. 
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Depm'tamento qe Relaciones Er:cteJ'f?~'es.- ¡ púhlict_L. en la forma pre~cripta por el título 
Buenos Aires, Setiembre 7 ,¡e 1887. -Cumpln- 14°, articulo HJ de la citada Jev.-Art. 4o Los 
se, cornunique~e y dése al. Re"ist.ro :\;tei(l:-lal., <lol.>iernos rle Provincia. que<lnn encargados 
-.JUAREZ CF.r.:IIAN.-.V. Qtw·¡w r:os/a. .

1

- <ltc har:Pr' et'ectivo el sorteo ele la Guardia Na-
Cional ¡·espectJva. par·a llenar su contingente; 

1 y e11 l<t Ca pi t.<~ l. el Esuulo .\hyor General del 
li·:jói·eito.---.\1'1. 'i" En rwla Provincia ven la 

16140 . . ) Capital de la República, se hará el sor;teo por 
-Ht•c¡•eto nombl':uu.lo al Inge.•me- B·tt·tllún (¡ Rpo·imieJIÜJ ¡ --· : -¡ : . 1· , !) , 0 . , • ('- " J o• ¡ , , , 1 ' '' ,.., • • , 1 Colg!l,tl11 OSe ,1, CM a 

JO, · .. "-~';'t 111 ;un.z,tez~- n:s!J~':- Cuerpo un número de soldados, proporcio
ro.~ .. r.'::~~~c_o E'll .Luio!M ,,e l,t,, ,,. nalrnente al que tel'{.m tle fuerza, y al con
hru,t l,nwn de UoJLtrnuncl. tingenr.e que co,rre~ponda suministrar á la 

Provincia.-A¡·t. r;o Presidirá el sorteo for-
Depm·tam.Pnlo del InleJ•i!JI'. -Buenos Aires, mando jurado, en la eampaña y pueblos, el 

Setiembre 7 de 18H7.-Vista Ul solicitu<l de D. Gef'e del Cqerpo, Gefe Militar del departa
Guillermo \VI!it.e eepre.sPntante de la Fúbrica mento, ,\dministrarlor· de Rentas ó Correos y 
"Unión" de Dortamund ? at.ent'J lo unn1fes- dos vecinos ~o¡teados e11tre lns diez mayores 
tallo por ni Departa.rnento de Ohrns Públicas; COJJi.rilnryentes que se encuentren exceptua
-Fl PresÍI!ente de la HepúhlicH-DecJ·I'ia:-- ¡dos de f'or·m;u· parte del contingente: en las 
Art. ¡o Nóml)J'ase J;¡speetor técnico en Etn·o- capit¡tles de Provincia, formarán el jurado el 
pa, cerca de la Fábric<t "l'nion'' de lJorta- Gefe d1:l Regimiento de linea, el Presidente 
mund, para inspeccionar l(ls materiales que de la :Vlunic¡¡Ja.lida(! y tres vecinos sorteados 
con destino al Ferro-Carril Central :\'orte de- entre los tl!ez mayores contTibuyectes que se 
be construir esta rúbrica, al Ingeniero D. encuentren exceptuarlos de formar parte del 
Agustín Gonzalez.-"\rt. 2° Acuérda;;e al mis- cont.IngentP. Esta misma forma. dejurado re
mo por toda compensación, el dos p;:,r ciAnto jirá para la. Capital de la República.-Art 7° 
del valor en fúbric<t de los materiales que se La opemeión del sorteo será pública con ci
adquieran al objeto indicado, siendo de s11 tación de la Guardia Nacional, sacando por 
cuenta los gasto.,; que ocasione el desempeño :->i mismo cada. guardia llaciona.l, su cédula de 
de su cometido.-Art. 3° El Dep<trtame!Jto de sorteo Y por los que se enruentren ausentes 
Obras Públicas comunieMic este nombmrnien- el miembro que preside el jurado, á cuyo 
to al com;sionar!o, d;'m(lole las instruceiorws efecto se colocarán en una urna un número 
del caso.-Art. ,¡o Comuníquese. publiquese y ele cé.dulas igual al de individuos á sortearse, 
el ése al Registro N<lcional. -.TUAREZ C!éL>IAX. numerados de u no adelante, y serán destina
-E. Wilde dos á forma~· parte del contingente los que 

s<tquen las cerlulas con los números más ba
jos.-Art. so La resolución de los jurados en 

16141-Deereto sobre reelutami<"nto }}a

ra la. orga11ízacíón del ejército de 
la Nación. 

los reclamos que conozcan, se rlará por es
crito á los iJJtéresados, para que éstos puedan 
hacer uso de su dererho, según lo e&tableci
clo en el articulo 20 de la ley ele la materia. 
--Art. gc El jurado podrá aceptar personeros 
por cualquier individuo de los que tengan 

Departamento de G-ue¡·¡·a:-Buenos Aires, que formar el contingente, siempre que el 
'Setiembre 7 ele I8H7.-Siendo necesario dar personero reuna las condiciones exigidas por 
\cumplimiento ú la ley de reelut<lmiento de 28 la ley. En este caso, el personero reempla
:,de Setiembre de JH7:!, procediendo á la orga- za al sorteado y le son aplicables torlas las 
:nización del ejército de la Nación en la for- clisposieiones que rijan pam éste, conforme á 
ma que ella determina en su título 4o, v de lo establecido por el articulo 28 de la ley de 
itcuerdo con lo quA expresa el artículo '¡o y reclutamiento.-Art. 10. El sorteo tendrálu
íl9 de dicha ley;-El Presidente de la Repú- gar el último domingo del mes de Abril del 
blica-Dec¡·eta:-Art. ]Q Sobre l<t base de los año !888.-Art. 11. Heunido el contingente 
cuerpos de !ínr,a existente~, procédase ú la que corresponda¡, cada Provincia en la Capi
formación del ejército NaciomiJ, en el núrne- tal de c:Hla una dA ellas, se entregará al Ge· 
ro de 8.188 hombres. qne fija el Presupues- fe IlilCÍOI<al comisionado para recibirlos, con
to vigente.-Art. zo La C<lpital y ProvinC'ias t.ándose desde ese dia el término de su serví
que componen la Repúblie.a, concurrirán ú, cio, qne dehe durar cua.t.ro años, cuya fecha 
!a remonta dal ejército, por medio (le los se hará constar en la matrícula. que se entre
alistamientos ,·oJnntariM, de Jos destinados gne á carla soldado, con referencia al regis
gne se determinan por e.! artieulu !G de la tro qne el mismo Gef~ formarú rlel conting.en
ley rlr rr:ctutamier:1to y por contingentes con. t;:", ~¡ue r~~c¡~a Y que .. <; su, v¡.z. 1~ entregara~~ 
ureglo 11• los art1culos HJ ~, 20 rle la misma' Ls~Mlo ~I~~or .GenCI :t. dcl)L.Je:clt:o.-:\:.t. L: 
tey, hasta completar el número rle plazas Lo~ Jndn·Hluos qne c,:-cJa. I ro-:1ncm e1n1e poi 
tsigmtdas al ejército.-Art.. ;.¡o Con anticipa- al!st<um~nto v~Juntar:10 o dest.Jnados crm arre
lion á la fecha ·fijada para proceder al sorteo. gl.o a.! ti!:,ll? v

0
, seran par:a ~eemplaza;~ u_n 

~,! Ministerio rJe la Guerra hará anualmente numero 1:-ll'tl rlc los gnc l,l I111sma Provincia 
a desi;rn ación del contingente que corres- hn.ya e~1V1~do por conti:1g:ente, pn:a cu~o _efec~ 
~onde á cada. Provincia. y Capital ele la. Re- to remrt!ran sus destJna.dos o volunt,uws a 
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los mismos Cuerpos á que hubiese sido in- 1 sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Au
corporaclo aquél; y alli se procederá ú. ~or-[méiiütse á cincuenta pesos l<t pensión mensual 
teál' con illterrenei<in del Est<u.lo C\laycJI' Ge-' qtH" goza.l<t pensionista militar señora Manue
neral, <~ los que componían el contingentL' üe J¡c ;-;,u\·atiel'l'a.-Art. ;¿o En tanto no se incluya 
es<t ProYiliCia, d~wrlo rle baja inmerli<ttamen- en la Ley !le Presupuesto, esta diferencia se 
te á los que re~ult:t.ren reemplazado~ y a.no- abon;;rá de reutas ¡!enel'<tles, imputándose ú. 
tándose esa baja en el regist1·u general de re- esta ley.-Art. 0" Comunique::;e al Poüe1' Ejecu
clutamieuto á que se J•cliere el articulo 10. ti vu. --Darla en la Sala de Sesiones del Con
-Art. 10. El Est<u.!o \l:tyot· Geneml formará greso At·gentino, en Buenos Aires, ú. seis de 
un registro geneml de reclutamiento, en el Setiembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
cual se llevar<'• un<L cuentct de altas y b:tjas -C. PELLEGRI:\r.-Adol¡o J . Labougle.-Se
ú cada Provincia, del contingente que le co- cretario del Senado.- CARLos S. TAGLE-Juan 
rrespontbt, cu11 e~pecitieación· rle los rec>ibidus Ocando, Secretario de la Cúmara de Diputados. 

, por alistamietJtos vulllittarios, destinarlos y. 
contingentes, á los el'eetos del artículo :}·¿ 
de la ley de reelut<uniento.-Art. 14. A tin 
de designar el cuntiugente que respectiva
mente corresponJa al primer :;ortc·o, el Esta
do :Ma,yor General pasará al \linisterio de la 
Guerra, una relación de los soldados cumpli-
dos, actualmente en las tilas, y de los que 
cumplan su empeílo hasta el 1" de Abril pró
ximo.-Art. 15. Comuníquese cópia. de este 
Decreto y tle la ley de ;¿8 de Setiembre de 
1872 á los Gobernadores de Provin-ci<L y Ad
ministradores de Rentas :\'aciou<Cles ·á sus efec
tos y demas que corresponda, publiques.¿ y 
dése al Registro Nacional. -.Ju.AJ:Ez CELiiiAN. 
-E. Racedo. 

1 O l4 2-J,ey N° 1!)90, acordando á la 
señora Flori;ma B. rle Boen, m<t
dre del Sub-Teniente D. Eliseo 
Boerr, la pensión mensual de 40 
pesos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér
dase á la señora Floriana B. de Boen, ma
dre del 3ub-Teníente Don Eliseo Boen, 
la pensión mensual de cuarenta pesos.
-Art. 2" :\1ientras c'sta suma no sea incluida 
en el Presupuesto, se abottHá de rentas ge
nerales, imput<iwlose á la presellTr> ley.-"\rt. 
3o Comuníquese al Poder Ejecutivo.- Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á seis de Setiembre r.le mil 
ochocientos ochenta y siete.-C. PI,LLIWRINt. 
-r1dolfo J. Labougle.-Secret<erio del Senado. 
-CARLOS S. TAGLE,--.Juan Ovando, Secretario 
de la Cámara de Dipm.ados. 

Departamento de Gue¡·ra.-Buenos Aires, 
Setiembre 7 de 1887.-Cúmpla.se, eomuníque.
se, publiquese é insértese en el Eeg-istro Na
cional.-.JUAREZ C¡.;¡.~rA~.-E. Rareclo. 

1614~-Ley :-,ro 19H1 aumentando á cin
cuenta. pesos la. pensión mensual 
que g-oza la señora. Manuela Sal
vatierra. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso etc., 

DqJn!'/runento d•; Gue1'N~.-Buenos Aires, 
Setiembt·e 7 de 1887.-Cúmplase, comuníque
se, publiquese é insértese en el Registro Na
ciona.l.-.JUAH.Ez Cr<;LMA;\ .·-E. Racedo 

1614:4.-J,ey N° 1981, acordando a la 
Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales ele la Capital, la canti
dad de $ '"f" :5.000 pam el fomen
to ele su Biblioteca. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción "\rgeutimL, reunidos en Congreso, etc., 
:caucionan con fuerza de-Ley:-Art. lo Acuér
dase á l~t Facultad de Derecho y Ciencias So
ciales de la Capitl1.l, la. cantidad de cinco mil 
p<)SOS pa.ra el fomento de su Biblioteca.-Art. 
·2" Di cita suma se abonará de rentas genera
les, imputúndose á la presente.-Art. 3° Co
murdquese a.l Poder EjecutiYo.-Dada en la 
Sal<1 üe Sesiones del Congreso Argen.tino, en 
Bueuos Aires, á primero de Setiembre de mil 
ochocientos oehe11ta y siete.- C. PELLEGRINI. 
-B. Ocampo.-Secretario del Senado.-CAR
LOS S. TAGLE.-Juan Ovando.-Secretario ele 
la Cámara de Diputados. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Atres, Setiembre 9 de lé\87.-Téngase 
por Ley de la Nación, cúmplase, comunique
se, publíque:ie é insértese en el Registro Na.
eioLa.l.-.lU.AREZ CELMAN.-Fdemon Posse. 

16145-I~ey acordando á las señoritas 
Dolores y Petrona Sanchez de Ze
lis, la pensión mensual de 80 pe
sos moneda nacional. 

El Senar.lo y Cámam de Diputados de la Na
ción Ar¡;rentina, t•eunidos en Congreso, etc .. 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Acuér~ 
dase <i las seüoritas Dolores y Petrona San
cltez de Zelis, la pensión mensual ele ochenüL 
pesos.-Art. zo Mientras el gasto autoriz<1do 
por esta ley no se incluya et1.e1 Presupuesto, 
se ~1.bonará de rentas generales imputándose 
á la presente.-Art. 3° Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Dad.a en la Sala de Sesiones 
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del Congreso "\rgentino, en Buenos Aires, · lJepartamento del Interioi·.-Bueno~ Aire:::, 
ú seis de setic•mbre de mil ochocientos ochen1n 'Setiembre 10 de 1887.-Téllgase por Ley de 
y siete.-C. Pr·:LI:EGRr~r-.-ldolfo .1. Dd;ougü·.---- Le Nación, comuníquese, publique'ie é insér
Secretario del Se!l<vlo.-CARLOS S. TAca.E.- tese en el Reg·istro Nacional.-.JuAnEz GEL
Juan Ooanclo.-Sc·eretnrio de la Cámam de MA::-1.--R. \\'1:tcie. 
Dipnta..los. 

Depa¡·tamento de Gue¡·¡·a-Hnrnos Airrs, 
Setiembre O 1le 18U7.-Cúmpl<tse, comunique-
se, pnhliqnese é insértese en ni Registro \'a
eional.-.JuAiu:z Cr·:L:II\C\.--L'. Raeeclo. 

16146--Acttel'do soln·e a}H'ohadón de los 
actos de Intervención en Tncuman. 

Depal'tamento del In/e¡·ioi'.-Buenos Aires, 
Setiembre 10 de 1887.-Visto el informe pre
sentado por el I·nterveutor Nacional en la 
Provincia 1le Tucnman Dr. Ll. Salustiano .T. 
Zava.lia, en el que d<i. cuent<e de la eumi~ión 
que le fué confiada por decr·eto rle '2 rle .Juiio 
del corriente aí'lo, y resultando que se lm 
cumplido satisfactoriamente lo rlispnesto en 
la ley que ordenó la interveneión;-El Pre
sidente de la República, en M'uenlo tle \li
nistros-Resueloe:-.-\rt. 1° Apruébanse 1 os ac
tos de la Intervención en Tucuman de que 
dá euenta. el informe prececlente.-Art. :!o 
Dénse las gracias al señor Interventor por 
el nuevo é importante servicio que acaba de 
prestar á su país y asígnasele la suma rle 
(S 5.000) cinco mil pesos como remuneración 
que se imputarán á la leY número 1940 ele 
2 de Julio ppdo.-Art. 3° Agréguese los an
tecedentes de este asunto y rlése cuenta al 
H. Congreso del resultado ele la intervención. 
Art. 4° ·Comuníquese, publir¡uese é insértese 
en el Registro Na.ciona.l.-.TuAru~z CEL)JAN.
E. Wilde.- W. Pacheco.-N. Qui!·no Cosla.
Filemon Posse.- E Raredo. 

l () 14))-i. .. ey 1\'0 1994 acordando á la se
llora .Juana Guesalaga, viuda del 
Oficial 1 o de la Contaduría ele la 
A<lua.na de l<t Capitnl D. Carmelo 
Nieva~, la pensión mensual ele la 
tercera. parte del sueldo que go
zalm su firwclo 'olsposo. 

El Senado y Cúmara de Diputados de la Na
cion ,\rgentina, reunidos en Congreso, et?·• 
~ancionan r·o11 fuerza de-- Ley;-Art. lo Acuer
dase á l<t seí'lora .Twwn Guesalaga, la pensión 
mensual de la tercera parte del sue!do que 
g-ozab~t su flnuclo esposo D. Carmelo Ni~vas, 
como Oficial ele 1" ciase rle la Contaduria de 
ht Mluan:t de la Capitai.-Art .. 2° Mrentras 
esta suma no sea incluida en el Presupuesto 
se nbonarú de rentas generales imputándose 
á la presente Jey.-Alt. 3" Comuníquese. al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala rle Se~IO
nes del Congreso Argentino, en Buenos· :\Ires, 
ú diez ele Setiembre de mil ochocientos 
ochenta v siete.- c. PELLEGRIC\I.-.Adol(o La
bougle.___:Secretario del Senado.-ESTANISLAO 
ZEB~\l.Los.-Juan Ovando.-Secretario de la 
Cúmara de D. D. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Setiembre 10 de JH87.-Téngase por Ley ele 
la Nación comuniqnesc>, publíquese é insér
tese en ¿1 Rwisti·o Nacioimi.-.JUAREZ CEL
MAN.-vV ,_ Parheco. 

1614 7 -J,ey N° 1987, acordando á la vi u- i 
d<t é hijos menores del Diputado 16] 49 -
Nacional D. Rafael Cortés, el go- . . - Hem·eto at~eptando la renuncta 
ce de la dieta que debía percibir presentada por el Dr. D. Pablo 
el "ansante hasta la terminación Padilla v nombra.ndo para reem-
del 'período para que fué electo. plazarro· al Canónigo Magistral, 

Dr. D. Pedro N. Fierro. 
El Senado y C<tmara de Diputados de la Na-

~ión Argentina, reunirlos en Congt'eso, etc., lJeparlrunenlo clel CuUo.-Buenos Aires, 
¡ancionan con fnerzn de-Le¡¡:-Art. ¡o Acuér- Setiembre 10 ele 1887.-Vista la precedente 
iase ú la señora .Josefa C. de Cortés, viuda eomunic<eción del seüor Vicario Capitular de 
~el Senador por San Luis D. Ra.f'ael Cortés,,é la Dióee~ís de s,1lta-El Presidente ele la Re
lijas menores, el guce de In; rlieta que debm pública-Decl'ela:-Art. l" Acépr.ase la renun
)ercibrr el causante hasta la terminación del cia presentada por el Dr. D. Pablo Paclrlla, 
)eríoclo para el cual fué electo.-Art. 2a Co- y nombrase para reemplazarlo en el cargo de 
nuniquese al Poiler Ejecutivo.-Daila en la. chantre del Cabildo ele la Catedral ele Salta, 
)ala ele Sesiones. del Congres~ Argentino, en al canónigo Magistral Dr. D. Pedro N- Fie
}uenos Arres, a dos ele Setiembre de mil rro.-Art. 2o Comuníquese á qmenes corres
!Chocientos ochenta y siete.-:-A· C. CAMBACJ;;- pon~!<~, publíquese y dese a: Registro Nacio
~Es.-B. Ocampo.-Secretano (]el Senado.:-¡ nal.--.JUAREZ CELYIAN.-Filemon Posse. 
;ARLos S. TAGLE..,.-.Tuan Ovando.-Secretarw: 
le la Cámara de D. D. ' 



l. ;;lO 

1 i{ 150 . . l gasto se imputará á la parte del Presupnes
v • -Ley N" ~982, aeorcl~ndo JUbila- 1 ro de :\larina que ha pasallO á este Dep;uta

Clon al Secretar10 de, .Juzgu.•1o de lmeuto, (!1 1ciso w, ítem l.Q, part. 1").-Art. ::)0 

Comercw de la C;tptwl D .. Ju!Jo ComUHHluese, publtquese o insértese en el 
Angel Bl<wco: RegistJ·o Nacional. -.JuArmz CEr.~IAN.-E.v\"il

de. 
El SenaJo y Cúma¡·a de lliput;Hlos de la Na

ción Argentina, reunido,; en Congre~o, etc., 
sancionan con fne1·za de--Ley:-Art. 1" A.cuér
dase á D .. Julio Angel Blanco, la .iubilución 
del sueldo i11tegro que actualmente goza co
mo Secretario del .Juzgado de Comercio 11<: 
la Capital.-Art. 2" :\lientl'il~ el g;¡sto que im

"porta esta Ley llO se incluya en el Presu
puesto, se abo:Jarü. de rentas generales, im
putándose ü. lit presente.--At·t. i3'' Comuní
quese al Po1let' E_jecuth·o.-Dada en l<t Sala 
de Sesiones del CongTe~o Argentino, en Bue
nos Aires, á primero ele Setiembre ele mil 
ochocientos ochelHit y siete.-C. PELLIWIUNI. 
-B. Ocampo.-Sect·eÚ;rio del Seii<Hlo.-CAR
LOs S. TAGLE.-.Juan Ovando.-Secretario de 
ta Cámam de D. !J. 

Depw·tamento de Jasticia.-Buenps Ai1·es, 
Settembre lO de H:lti/ .-Téng<t,;e por. Ley üe la 
Nación, cúmpla;;e, comuníquese, publiquese 
é insértese e11 ei l-tegistro Naciomti.-.JUAHEZ 
CELMAN.-Filemon 1-'0Sse. 

16 ) 51-necreto nombrando 1\'linistro de 
la Suprema. Corte de .Justicia Fe
deral, al Dr. Saln::;r,iano .J. Z<wa
lia. 

Depai'lamentu d'! J((sticia,- Buenos Aires. 
Setiembre lO de lilS7.- Visto el ¡Jrecedentt: 
acuerdo prestado por el Honorable Sen;ttlo de 
la Nación para nombrar Ministt·o de l<t Su
prema Co1·te de Justicia Fetleml, al Dr. U. 
Salustíauo .J. Zavalía;-EJ Presidente de la 
República-Dec¡·eta:- Art. 1" Nómbrase Minis
tro de la Supremn Corte tle .J u~tieia Felle
ral al Dr. lJ. Sal ustiano .J. Zaval ia.-At't. 2" 
Comuníquese, publiqube é illsértese en el 
Registro N<tcional.-.lUAREZ CEI~~IAN.-File
rnon Posse. 

1 t) 152-Resolu<!ión autorizando al Go
bernador del Territorio de Sa.nta 
Cruz, para invertir la snma de S 
'~í,. l.OIJO e11 la reparacioll del Cu
tter "Santa Crnz." 

Devartamento del Interinr.-Buenos Aires. 
Setiembre 11 de 181:37.-Visto lo expuestü por 
el Gobernador del Territorio de Santa Cruz 
en la nota que antecede;-E! Presidente de la 
República--Resuelve: -Art. 1" Autorizase al 
expresado Gobermttlor para invertir hasta la 
cantidad de mil pesos (1.000 $) en la repara
ción del Cutter "Santa Cruz."-Art. :Jo Este 

16 1 f¡ 3 -I .. cy N° 1992, autorizando al P. E. 
pam anentlar las Obras de Sa
lubridad. 

El Se11ado y Cámara de Diputados, etc., san
cionan con fuerza. dP-Ley:-,\rt. 1" Autori
Zike al Podet· Ejecutivó pat·a t:ontruücr, pré
VÍ¡\, licitación, el arrendamiento de las Obras 
de Salubridad conjuntiimeute con su conclu
sióil, ,[entro dtd radio seíiaíado por la la ley 
<t didtih Obras y ~e;;ún Jos lJianos aprobados 
b<Jjo las bilses sig-uieiJtes:--1° El plazo del 
anendamiento no 110drá exceder de cuarenta 
y cin~o años contados de:;de la fecha del con
nato. El precio será de veiutiun millones de 
pe~os moneda nacional oro sellado, debiendo 
ll;werse el pa.~o de la suma que se estipule en 
1'1 proporción que se con venga dentro de los 
tres años siguientes al dia en que se firme 
el cuntrato.-:2" La ü1rifa máxima. que la em
presa tendrá derecho á imponet· como térmi
no medio mensual por los tres se1·vicios de 
aguas corrie11 tes, cloacas y desagües, será de 
vesos () y 1/2 moneda nacional oro sellado 
por carla cas;t baja ci de altos.-3° Los propo
nentes que se presenten á la licitación debe
rán fijar el tanto por ciento de interés que 
sc.!4·ún sus cálculos deLa procluc:irles el capi
tal que empleen en la con el m;ión y explota
<:lón de las obras.-4" El Gobierno hará las 
t'c:baj;ts de las cuotas cuando el producto de 
la explota.cióiJ exced<t el interés que se hu
biere lljado en el contrato como consecuen
cia de la base anterior, para cuyo efecto re
visará anualmente las cuentas de la Empre
S<t.--5" Todos los contratos y compromi,os 
que el Gobierno tenga pendientes con terce
ros re latí vos á las aguas corrientes, cloacas 
y desagües, quedará11 á em·go de la Empresa 
y senin cumplidos segun las condiciones y en 
la forma en que ellos hayan sido celebrados 
por el Gobierno ó sus repa,rticiones. Se con
siderarán casas á los efectos del contrato, los 
almacenes, tiendas ó talleres independientes. 
-(jO Toda casa ubicada en el radio de las 
obras, pagará á la Empresa la. cuota men
~ual que se lije para dichos servicios, desde 
el dia en que éstos sean establecidos, aun 
cuando la easa no esté habitada respondien
do ella al pago de la cuota.-La Empresa 
solo podrá cobrar á cada casa la cuota del 
servicio que esté concluido, para lo cual :>e 
establecer;i la división conYeniente it la cuo
ta general en tres parciales correspondiendo 
cad<t nna ú cad'1 servic,o. Si por omisión de 
los propietarios, la Empresa no hubiera po
dido establecer los servicios de alguna casa, 
ésta pagará la cuota que le corresponde 
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como si los set·vicios se hu bier•m esta
blecillo.-7" El Go biet·no e m regará á In 
Empresa los planos y ni\·e!(•S c¡ue ten¡.m de 
las obras ya cuttstruidas y pot· eottsu·rtit·.
Los c¡ue t'alten, serútt lc,·cutt<t•los por los in
genirJros de l<t Empl'l,sa, y l'leYiSatlós vara su 
aprobación pot' el Depat·t;tnWrlW ele lngenie~ 
rús de la Nac:iótt. ú otm otieitta tt;ettiea. ú. la 
que el Gobierno ettC<trgne de lit inspeeeióti 
de las obras ó del t·x;lmen 1le los planos que 
la Empt·esa ler;ttll•" ert el t'<lliin tle las aetll;t· 
les para su complet<t wrmittación.-En el 
caso de que el (iobierno tuviese algun com
promiso 6 contrato respecto á la rlireceión 
ele las obras y t'ormaciótt ele los planos de 
las existente!', ó construcción tle las que f¡¡]
tan, la Empresa reconocer;l esos eontrn.ws 
que quedarán á su cargo.-N° Lit Empres¡c 
tendrit el derecho de introducir clm·ante su 
periodo de it.nendamiento las mPjonts que 
estime necesarias, se<t rle nuevo~ inventos !ti
giénicos, maquinarias ó materiales en gene
ral; pero esbs mejoras deberán ser a.nre~ a
probadas por el Gobierno ó sus repartieiu
nes.-90 L<Í Empres<t se C'ompromete ~' cons
truir por su cuentit y costo, y dentro del 
término de tres años, contados desde la es
crituración de este contmto, todas las obNs 
de salubridad v <lguas corrietttes <le! :VIuni
cipio de la Cal)it;Ú, 1lentro del railio señala
do, y según los planos confecc:ion;vlos por los 
Ingenieros del Gobierno, y que en cópict por 
duplicado se firmará poi' ambas partcs.--10. 
Las obras que l<t Empresa debe c•¡ncluir, son 
las siguientes:-(A) Sifon debajo del R.iachue
lo.-(B) Gran esta,nquc de gravitaciótt.-(C) 
Conexiones externas.-(Dl-·Distrito de Bo
ca y Ba.rmcas.--(E) Techo tle los filtros.
-( F) Distritos que f<tlt<tn en lit ciwlarl, y va
rias pequeñas obras que falt<l.ll P-ll las calles. 
-(G) Las obras que deje ineonclusas la actual 
Empresa.-Todas estas obras serán construi
das por la Empresa, sin cargo para el Gobier
no á la expiración del contrato, debiendo ser 
ejecutadas conforme á los planos a¡Jrobarlos, 
empleando la mismct clase de materiales que 
ha servido en la constr•Jcción de las existen
tes, y sujetándose ht Empresa ú la inspección 
técnica de los ingenieros que el Gobierno nom
bre para fiscalizar las obras y examinar los 
materiales que se empleen en ellas.-11. La 
intervención tle los ingenieros que nombre 
el Gobierno para fiscaliza.r las obras, tenrlrá 
por objeto examinar la cal idacl de materiales, 
soliJez de la construcción, y la estricta eje
cución de la obra., de acuerdo con los p'a
nos; pero lo Empresa tendrü la facultad de 
ejecutar todas la~ obras eon los merlios eientí
ficos que ella posra..·-12. Si en el curso rle la 
construcción de las ohr;1s, la Empresa etlCOn
trara algunas mejoras que introducir res
pecto de la ejecución, podrá hacerlo prévio 
acuer•lo del Gobierno 6 sus represt,ntantes.-
13. En caso de que el Gobierno tomase r•espec
to del funcionamiento de las obras medidas 
que determinasen desviaciones ó produjesen 
deterioros en alguna parte 6 partes de ella, 
los gastos, daños ó perjuicios ocasionatlos, 
serán abonados por el Gobierno.- 14. En ca-

so r!e que se decre.tas~n cambios en las obras, 
la I<..mpresa cleber;t P;)ecut<tr•!o~ por un pre
r~¡o :cJ·regla.rlo rle <tntemano, y de común acuer
r.lu. UaJu la direeeión é inspec:eiótr del Gobierno· 
lo~ gastos que importasen estus cambios será1; 

excln~tqtmettW por cnentit del liobiertw.-15 
Si la Empre~a, en el periodo rle exnloü1ción · 
qui~im·¡¡. introlltteit• algnnas d('S\·iacioi1es en la~ 
obms aetua!Ps ó fntnras en bien tle la hi
giette Y ventaja dn las obras mismas, lo po-. 
rlra hace¡· con la vó:tia del Gobierno, pero 
en t.ale' ca~os los gastos que importen esos <'am
bios ~erún e'il~]n,civamente de cuenta. de la 
Empresa-Hi. Serán libres de impuestos de 
A1lnamt todo~ los «l'ticnlos que la Empresa, 
tntrorluzut del extr·atljero ¡mra destinarlos 
exclttsi\'amente il las ubras de Salubridad. 
cloa~~as,. aguas cor·eietJt.t~s y rle~agiies duran té 
el termmo de su cont.raw. Así mismo la 
Empres<t no podrá ser gmvada durante este 
periodo con nittgun impuesto ~acional ó 
.\Iunicipai-17.-La Empros<t dará gratuita
m,ente al .Gobierno lo~ servicios para las 
otJctnas publrcas r¡ne el P. E. designe, no 
0 fW8!Q8[l el número de estos servicios exceder 
1le doJscientos-18. La. Empresa contratista 
rlepositarú la. suma de un millon de pesos 
moneda nacional oro sella,lo, como garantia 
rlel fiel cumplimiento de su contrato. Esta 
snme1 le será devuelta por el Gobierno el dia 
en que la Empresa lm~·n. abonado ID. tercera 
pnrte del precio que se hubiere estipulado
ID. La Empre~a tenrlrü fact~ltad pam emitir 
1lnmnte el término rle arrendamiento, cleven
t.ures, ó sean obligaciones garantidas por las 
cuotas mensuales que c~ctla casa debe pagarle 
por los tres sel'vicios r.le a.g-uils corrientes, 
cloacas y desagües-'20. La Empresa podrá en 
torlo tiempo transfeJ•ir su contrato á otra ú 
otras Em¡n .. esas, mediante el <teuerrlo del 
Gob.ierno-Art. :2o El Potler Ejceutivo publi
cara los avisos de licitación en esta ciuclacl, 
y en las "le Lóttdres y París, por el término 
([e 40 1lias-La licitación quedará cerrada á 
lPs sei;; meses rle promulgada In. presente ley. 
--Art. 3° El Poder Ejecutivo preferirá. la 
propuesta. de plazo menor euando las bases 
relativas al interés y á la cuotil, no deter
minen por si solas la superioridad ele otras
Art. 4° El Poder Ejecutivo que1la autorizado 
para hacer los gastos c¡ue demande el cum
plimiento de esta ley, imputándose á rentas 
ge¡;erales .. -Art. 5° Comuníquese al P. E.
Dada en la Sallt de Sesiones 1lel Congreso 
Argentino. en Buenos Aires, á 9 de Setiem
bre de 1887-C. PgLLEGRINI-J. B. Oemnpo
Secrotario del Senado.-E. Zeballos.-Juan 
Ovando-Secretario de la C. de DD. 

Depal'lamento del lnteJ'ZOI'-- Buenos Aires, 
Setiem hre n lle 1RR7-Tóngase por ley ele la 
Nación etc.-JuAREZ CELMAN-E. Wilde. 

16154-Ley número 199() sobre prolon
gación rlel Ferro-Carril ele Sun
chales á Tucuma.n. 

El Senado y Cámara ele DD. etc, sa,ncionan 
con fuerza de-Ley:-Art. 1° Concéclese auto-
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rización á la Compañia del Ferro-Carril de 1 Comnníquese al Poder Ejecutivo-Dada en la 
Buenos Aires al !{osario pua prolongar IR Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
linea de Sunchales hasta Tucnman, pa:.;;wdo, lln<'nos Aires, <t 1:2 de Setiembre de ltlo7-:
por Jn, cinda<l de S;wtingo üel Estero, de' C. l'ELJ,lWRil\I-Juan JJ. Ocampo-Seeretano 
conformidad con los estudios, planos y espe- del Se1,ado-E. ZEBALLos-Juan Ovando-Se
cificaciolles que tlebt,I'áll pn•sentarse ú la cretario de !a C. de LJD. 
aprobación del Poder Ejecutivo deatro de 
Jos diez y ocho meses de p¡·omulg;lda la pre
sente Jey-Art. ;¿o Lt coiH:esion ú que se 
refiere el artienlo <Uitei·ior·, es accll'll:tda ~in 
remuneración algnn<~ por pa1'te de la Nación; 
en cambio se le acuerda las H¡t:ü\jas ~· pri-
vilegios que l:t luy de Ft¡r¡·o-Carriles e:.;ta
blece en ~us artkuios 0-1 y ;);) }':H':t lo,; que· 
son de propied:u1 del. Es1ado ('ll la forma 
reconoci!la p;na las ~ec<·ioues en ací1wi ¡•x
plotaeión-,\rt. i\" llPcl;i)';lSe dc utilidad pú
blica la ocu1mciú1: de los telTenos de propie
dad p;utic.ular neccs:trius para la Yia, e;,ta
ciones y talleres, :.;cgtlll los pl:n1os que 
apruebe el Potler EjecutiYo, y autoriz;1se ;í 
la Empresa ¡mm ge~tio1:;u· la expropiación 
por su cue1:t<t de In~ rel't•ridos tl·n·eno~ coll 
sujeción ú l;c ley de Setiembre U <le WüO
Art. 4" El Gobierno Nacio11<tl gesti'onará tle 
los Gobiernos de las Provincias de: S.anta-Fé, 
Santiago y Tucunuu1 lcrs ten·eno$ de propie
dad fiscal que fuesen nece~arioc; para !;1, vi<l 
y estaciones y donar;\ lus que l'uere11 de 
propiedad de la i\'a.ción-Art .. i'>" Se autorizn, 
a la Compaí'íia á espropiar los terrenos que 
fuesen necesarios pam el ensanche de ~us 
vías, estacione~ y t:dlertos por causa del 
incremento del tráfico, debirio ú 1<1 prolonga
ción hasta Tucuma 11 en ;as seccio!les de 
Buenos Aires ü, Sunch:des, previa aprob<tción 
de los planos por el Poder Ejecutivo, y 
autorizase á la Com paí'íia fl<<ra gestionar su 
expropiació11 de acuerdo con lec ley de 13 de 
Setiembre de 18HG-"\.l't. no Pura los casos de 
expropiació11 á que se refieren las bases 3 y 
5 se aplicará en CWilltO ;l la exten:.;ion ~· 
superficie expropiable, lo presci'Ípto por la 
ley de 18 de Octubre de lbi:l·:.l pam los ferro-

Depa¡·tamentu del Jn/eJ·ioJ·.---Buenos Aires 
S.etiem be e 1:2 de 1Htl7-Téngase por ley de la 
-:\;lcióll etc.-.Jt·Amcz CEL:I!Al\.-E. \Yilde. 

t (. 1 ~ -
) l ;) D --Ley N" JH93, jubil:mdo al Se

eretal'io Gene-ral de la UniYersi-
dad de Buenos Aires, Dr. !J .. José 
Garcia Fernandez. 

El SPnado y Cámara de Piputados de la Na
ción "u·;_;·en ti na, retlllidos en Congreso, etc., 
:.;ancionan con f'uer·za de- Ley:-Art. ¡o Jubí
l:tse al !JI'. !J .. José Gnreia Fernandez, Secre
tario (3enrral de la l.'niver.sida<l de Buenos Ai
res. con la asig-¡¡ación mensual de doscientos 
pesos.-,\rt. ;¿;; :Mienti'<ts este gasto no se in
c:luya en el Presupuesto, se imputará á la 
presente, haci(mclose (\e reutas generales.-
Art. 3" Comuníqne:-e a,J Poder Ejecutivo.
Dada en la Sa!R de Sesicnes del Congreso 
Ar¡.tentino, en Buenos ,\ire.s. <i diez de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
-C. PELLEGRil\I.-;idolfb J. Labougle.-Se
ci·etario del Senado.-EsTAl\ISLAO ZEnALLOS. 
-Juon Ovando.-Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

Depm·tamento de Jnstru.cción. Pública.
Buenos Aires. Setiembre 1:2 de 1887.-Ténga
se por Ley de he i\'ación, cúmplase, comtÚ1í
qnes(o, pnbliquese é inséi·tese en el Registro 
Nacional.-.JUAREZ CEL;\IAl\.- Pilemon Pass e. 

] O 156-H<>solución autorizando á la IH
rección General de Correos y Te
légTafos para lweer u~o del pro
rlucido para cubrir íos gastos á 
que se reflcre el expediente que 
precede, siempre que no exceda 
de 20.000 pesos. 

carriles de propiedad d0l Est;tdo, debiendo 
fijarse por el Poder Ejeeutivo dichas super
ficies consultando los intereses de la. pobla
ción que la línea cecorra-Art. /'0 En el pliego 
de condiciolles que dicte el Poder Ejecu tí Yo, 
se estaJ;lecel'<i.n hts rlispusieiunes necesarins 
para garantir la, seguridnd pública e11 la 
construcci611 de esta linea y el cumplimiento 
de lail leyes y reglamentos vigentes, la época 
en que deben empezar y tel'minarse las olJ!'as, 
la traza riel camino. ~ns pcl'tlles y desc:rip-
ciones, número y clase de las estaciones, Depw·tamento del lntei'Im·.-Buenos Aires, 
obras de arte v dem;\s nccesorio~. teléc:Taf'o SPticmlJre l'! de !Htl/'.-En vista de lo expnes
y dotación de· tre11 rodnnte, indicünrlo~e su to en este expediente;- Se ¡·esucl'Dt:.-1° A u
peso Y fuerza-Art. 8" L<t Empre:.;a deberá torizar á In Dirección General (le Correos y 
dejar terminada la constrncríón de esta line;c Telégrafos para hacer uso del producido ü 
en el plazo <le cwttrP años, queLl<tndo ~ujeta fin de cubrir los g<1stos á que se refiere este 
en caso que así no lo hiciere, á las penas expediente, siempre que el importe no exce
establecidas por la ley de Ferro-Carrile~- da de ($ 25.000) veinte y cinco mil pesos en 
Art 9° Si la Compaí'íia no presentase á la calidad de reponer la cantidad que invierta 
aprobación del Gobierno los estudios_. planos una vez asignados Jos fondos respectivos.
etc., dentro del término fijado en el artículo ;¿o Comuníquese, publíquese é insértese en 
1° ó dejase de dar cumplimiento á cualquiera 1 el Reg·istro Nacional, y vuelva para su cum
de las prescripcior.es ele esta ley, quedará p!imiento á la Dirección de su procedencia. 
sin efecto la presente concesion-Art. 10. '-.J¡;AREZ CELMAN.-E. Wilde. 
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1615 7 -Decreto organizando la Comi
sión que debe efectuar los estu
dios de un ramal de la lme<t de 
prolongación del Ferro-Cttrril Cen
tral Norte entre los puntos que 
~e designan. 

Depal'tamento del Jnte¡·io1·.-Buenos "~ire~, 
SetH~mbre l:l lle H:ii-17.-.-~ Jin de 1lar cumpli
miento ú lil dispuesto en el inciso 1" articu
lo 1° de la ley número l90U de 17 de ).'o
viembt·e de Hk>U, que onlena la ejecución de 
los estudios tle un ramal de la linea de pro-

• loogaciótt ele! Fenu-Carril Central 1\orte en
tre Cabeza de Buey y Santa Lerma pasando 
por la ciudad de Salta;-El Presidente de la 
República--Decreta:-Art. ¡o Qued<t organi
zada la Comisión que debe efectuar dichos 
estudios de la manera ~iguiente:- Gel e, el 
Ingeniero D. José Rauch, empleado del De
partame11to 1le Obras Públicas, con el sueldo 
y sobre sueldo de su cb:;e. Ingenieros Ayu
dantes, D. Eugenio Fabrís y \Valther Asslrng, 
con el sueldo de ciento cincuenta pesos men
suales y dos ]Jesos di<lrios (dos) de sobre 
sueldo á cada u 110.-Art. :lo Los sueldos y so
bre ,;uCJltlO$ <l<O los Ingenieros Ayudantes, así 
como el sobre sueldo del Ingeniero Gef'e, se 
imputarán á lrt ley 1733 tle lG de Octubre de 
HJ8.3.-Art. ::;o Comuníquese, publíquese y dé
se al Registro Nacional.- .JuAREz CELMAN. 
E. vVilde. 

1 6158-Decrcto nombrando Contador á 
1>. A. Beneke, para qne proceda 
al aneglo y liquitlación de las 
cuentas correspondientes á las 
secciones de los Ferro-Carriles 
que se designan. 

D_epa'/'tamento del Jnterio1·.-Bucnos Aires, 
Setiembre l:J de 1887.-Habiendo manifesta
do el Departamento de Obms Públicas haber 
llegado el momento de arreglar· y liquidar 
la cuenta corres]Jondiente á las seccicncs de 
los Ferro-Carriles construidos por el Gobier
no de la Nación, tales como el Andino y los 
ramales <i Chumbicha y Santiago del Estero 
y Tucuman á Chilcas, á fin de detr.rmimlr el 
costo exacto ele cada una de estas líneas·- El 
Presidente de la República-Decl·eta:-.A;t. 1 o 

Nómbrase al Contador D. A. Beneke con el 
moldo mcn~ual de cuatrocientos pesos nacio
Jales, qmen con los elementos y auxiliares 
¡ue en oportunidad se indica:-án, procederá 
d arreglo y liquidación de las cuentas refe
•idas, bajo la inmediata inspección del De
mrtamento de Obras Públicas.-Art. 2° El 
;asto autorizado se imputará á la Ley núme
·o 1386 de 25 de Octubre de 1886.-Art. 3° 
)omuníquese, publíquese y dése al Reaistro 
'!acional.-JUAREZ CELMAN.-W. Witde. o 

1615 9 -Decreto autorizando á la Co
misión Directiva de las Obras de 
Saluuridaddela Capital pura ha
cer funcionar la OJieina de Con
trastes. 

~ Depm·tamento del Jntc¡•ior.-Buenos Aires, 
:settembre 1'2 ele l.'::it:i7.--Habiendo manifestado 
la Comisión Directin, de las Obras de Salu
brida'l que l.!a terminado ya la confección 
del Reglamento, que de acuerdo con el arti
culo l:l del ele hts obras domiciliarias, apro
bad? por el dcc¡·cto tle 17 de Mayo último, 
dcbta preparar para la Oficina de Contra::,tes; 
El Presrclente de la República ~-Decreta:-Art. 
1° Autorizase á la Comisión Directiva de las 
9bras de Salubridaü de la Capital para hacer 
funciOnar la Oficina de Contrastes mcnciona
dct•-:-Jü't. :2" Autorizase igualmente para in
ver·tir meusual¡nente, hasta la suma de cua
trocientos pesos moneda nacional en el pago 
~le sueldos del personal de la misma.--I\rt. 
3o. El gasto autorizado se imputará á la Ley 
numero 1917 de 29 de Noviembre de 1886.
Art .. 4o Comuníquese, publiquese y clése al 
Regtstro Nacwnal.-JuAREz CELMAN.-E. Wil
de. 

l ·61 6Ü-se nombra á los Señores que se 
. desigmw, para formar parte del 

Cuerpo Médico Argentino de Sa
nidad Internacional. 

Depat'tamento de Relaciones Exter·iores.
Bucnos Aires, Setiembre 1:3 de 1887.-En vista 
de lo.espuesto por el Departamento Nacional 
de HrJiene en su nota fecha 9 del actual,
quedan nombrados los Doctores Manuel Ber
dier, Pedru Lucas Funes, Fenelon Matorras y 
Emili? ~3:rrlalcla para formar parte del Cuer
po Medico Argentino de Sanidad Internacio
nal, los cuales gozarán del sueldo mensual 
de cuatrocientos pesos moneda nacional oro 
desde el día en que los designados salo-~n el~ 
estct Capital con destino al Exterior.-Entré
guesc por intermedio del Departamento Na
cwnal de Hijiene á ca.[a uno de los nombra
dos, la cantidad de cuatrocientos pesos mo
neda nacional, curso legal, á cuenta de sus 
habcrcs.-:-El Del?1trtamento Nacional de Hijie
I1C espedrr~ las mstruccwnes necesari~s para 
que los Medrcos nombrados desempenen su 
comettll?.-Com uníc¡uese á q uiencs correspon
da, y dese al Regrstro Nacional.-.JUAREZ CEL
:YIAN.-N. Qui1'no Costa. 

l 6J 6.1 -J,ey N° 2001 jubilando al Guar
da del Resguardo del "Diamante" 
D. Ncreo Melo, con goce de suel
do íntegro. 

El Senado y Cámara · de Diputados de la 
Nación Argen~ina, reunidos en Congreso, etc., 
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sancionan con fuerza de-Ley:--Art. 1° .Jubi
lase al Guarda del Resguardo del Diamante 
D. Nereo Melo, con el goce <!el sueldo inte
gro asig-nado á dicho cmpleo.-Art. ;¿o Miee
tras esta sn m a no se incluya en el Presu
puesto, se alJ:,nará rle rentas generales, im
putándose á la prest-lnte Ley.·-Art. :)o Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Darla, en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á 13 ele Setiembre de mil ochoci!m
tos ochenta y siete.-··A. C. CAMBACEIU~s.-B. 
acampo, Secretario del Senado.-CARLns S. 
TAGLE.-Juan Ovando, Secretario de la Cáma· 
ra de Diputados. 

Departamento dr Hacienda.-- Buenos Aires, 
Setiembre 13 de 1887.-Téngase por ley de la 
Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-.JUAREZ 
CELMAN.-\V. Pacheco. 

16162-J,er N° 2000 abrien,lo ~;n crédi
to al Departamento de Hacienda 
por la cantidad de 27,700 $'. 

El Senado y Cámara de Diputados r!e la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancim~an con fuerza de-Ley :-Art. 1 o Abre
se un crédito suplementario al Fresupuesto 
del Departamento de Hacienda por la canti
dad de veintisiete mil setecientos pesos, con 
destino al pago de los gastos efectuados por 
la Aduana de la Capital en el desembarco de 
inmigrantes.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á trece 
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.~A. C. CA~mACEREs.-B. Ocrunpo, Secre
tario del Senado.-CAHLOs S. TAGLE.-.lunn 
Ovando, Secretario de la C<imara de Diputados. 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Setiembre 13 de 18fl7.-Tén¡mse por ley r!e la 
Nación, cúmplase, comuníquese. publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-.JuAHJ<;Z 
CELMAN.- w· Pacheco. 

1 6163-.Resolución transfiriendo it la 
Administración de la Tribuna" :-Ja
cional", los créditos á cobrar de 
los Gobiernos de Córdoba. Cata
marca, Salta y San Luis. por sus
cripciones á las obras del Dr. Al
berdi. 

Deprwtmncnto de Jnst?·uccidn Pública.
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1887.-Visto lo 
informado por la Contaduría General y loma 
nifestado por la Administracion de "La Tribuna 

Nacionai";-Se resuelve:-! o Que se haga á fa
vor de dicha Ar!ministración transferencia de 
los rréditos ú cnhrar de Jos Gobiernos de Córdo
ba, Cat<1marca, Salta y San Luis, por suscripcio
nes á las obras <le! Dr. Alberdi, créditos que 
importan a.:32ií;;; m/n.-1" Que se dirija men
saje a.l Honorable Congreso solicitando la su
ma de 1!.60[) $ m;'n. de la que se destinará 
l.G39 $ mfn. á cubrir el saldo de la cuenta 
de "Lu Tribuna Nacional" por la impresión 
de dichas obr<JS y el resto á remunerar el 
tmbajo de los Sres. Bilbao y Reynal O' 
Connor que han formado la Comisión encar
gada de reunir los materiales y dirijir la 
edición de el!as.-8° Que los J:2.6GO volúme
nes que q ueclan en poder de la expres<1da Co
misión, seaJJ entregados por ésta, bajo coJJS
ta,ncin que se remitirá á este Ministerio, a,J 
librero Sr. Felix Lajouane, á quien se encar
ga de venderlos á precio de un naciomtl ca
da volúmen.-4° Comuníquese á quienes co
rresponda,· publiquese y dése al Registro Na
cional.-.JUAREZ CELMAN.-Filem.nn Posse. 

J 6164-necreto declar~ndo disuelta la 
Colonia "Puerto Deseado" y el 
personal de esa Administración. 

Depru·tamento del Jntel'io¡·.-Buenos Aires, 
Setiembre 14 de 1i:i87.-Visw lo informado 
por el señor Gobernador del Territorio de 
Santa Cruz, y consi<lerando: Que el ensayo 
de colonización intentado en Puerto Deseado 
por diferentes resoluciones, ratificadas en 
a,cuerdo de 3 de MaYo de !8R4 no ha dado 
los resultados que el ·P. E, tuvo en vista en
tonces; y que su sostenimiento hoy importa 
erogaciones al Erario, sin ventajas inmedia
tas para el aumento de la población de aque
lla parte •le! Territorio;-El Presidente de la 
República-Decretn:-Art. 1° Declárase disuel
ta la Colonia Puerto Desea(lo y cesante des
de el 1° de Enero próximo todo el personal 
de ar¡uella Administración.-Art. 2° LaGo
bernación del Territorio de Santü Cruz se ha
rá cargo de las existencias de dicha Colonia, 
pasando relación nominal de las familias es
tablecidas y proponiendo el suministro de 
vive res que según su estado conven¡m acor
darles por última vez.-Art. 3° Encárgase á 
la misma Gobernación la vigilancia del plan
tel de pobiaeión que hu bies e y distribución 
entre l<ts familias instaln•!as ele los víveres 
que ;:e acuerden, y de los animales y útiles 
existentes en la Administración.-Art. 4° Ln. 
Gobernación referida por medio de su per
sonal procederá á la mensura del terreno 
para entregar á cada familia establecida, el 
área de tierra que les corresponda según la 
ley, remitiendo el plano y diligencia de refe
rencia para ser aprobados y expedidos los bo
letos correspondientes. -Art. 5° Comuníque
se. publiquese é insértese en el Registro Na.
cionaJ.-.JUAREZ CELMAN.-E. Wtlde. 
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16165-Decreto acordando })ensión á la 
Señora :Vlerceües Rodrigur"z, Sub
Preceptora de la Escuela Graüua
cla üe Varones del 5° Distrito Es
colar de la Capital. 

Departamento ele Instrucción Pú!Jlica.
Buenos Aire;,, Setiembre 14 <le l8t>7.-EstttllllO 
autoriznclo el P. E. por Ley N" WU~J promul
gada con fe<:lta 'Ji de Noviembre del alio pa
sado, para acordar pensión á los !>receptores 
y Sub- Preceptores ele Instrucción P!'imaritt 
.que se encuentr·c¡, en las condicione;; qu¡. la 
misma Ley establece ;--Habiendo comprobtulo 
ante ei Consejo Nttcional de Educación la Sra. 
Mercedes Rodr1guez, Sub-Preeeptom de l<t Es
cuela Graduada de Varones del tl0 Distrito de 
la Capital, que tiene derecho ú una pemión 
equivaJente ,l dos tercera~ parte~ del sueldo que 
al presente se le tie11e asignado por el desempe
ño del me11Ciowulo puesto, y aten tos los i u for
mes producidos al respecto por el expr-esado 
Consejo y por ht Contaduría General ;-El 
Presidente ele la República-Dec¡·eta :-Art. 1" 
Acuérdase á la Sra. l\Iercedes Ro<lriguez, Sub
Preceptora de la Escuela Graduada de Varo
nes del ;:;o DL;trito Escolar rle la Ca.pitttl, el 
goce de pensión correspondiente á las do~ 
terceras partes ele! sueldo que percibe actual
mente.-Art. :¿o El gasto autorizado por este 
decreto se hará de rentas generales mientr<ts 
el ·' Fondo Escolar ele Pensiones" no proüuzc<t 
la renta que tija la Ley de la m;lteria.-Art. 
3° Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Nacional y vuelva. este expediente al 
Consejo Naciomd de Eclucación it sus efectos 
y para que sea allí arehi vado.-JUAREZ CEL
MAN.-Fitemon Posse. 

16166-Ley No 19H5 autorizando al Po
<ler Ejecutivo para invertir hasta 
la su m a de $ "'fn. 80,000 en el pa
go de honorarios al De. D. ~tui
que Rodrig-uez, rerlactor <lel Pro
yecto de Código de Minería ele la 
Nación. 

El Senado y Cáme1ri1 de Diputados de la 
Nación Argentina, reunirlos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:- Art. 1° Auto
rizase al Poder Ejecutivo para invertir hasta 
la suma de ochenta. mil pesos en el pago de 
honorarios al Dr. D. Enrique Rodriguez, re
dactor del proyecto de Código ele ~ineria de 
la Nación.-c~rt. '2° El gasto á que se refiere 
el artículo anterior se hará de rentas gene
rales y se imputará á la presente Ley.-Art. 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da.da 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires, á doce de Setiembre ele 
mil ochocientos ochenta y siete.-M. DERQUr. 
':-Adolfo Labougle, Secretario del Senado.
EsTANISLAO ZEBALLOS.·· Juan 01'ando, Secre
tario de la Cámam de Diputados. 

üepal'tamento del Culto.-Buenos Aires, 
Setiembre 14 ele H:J87.-Téngase por ley ele la 
Nación, etc.-.JuAR~<:Z CI·~L~IAN.-Filemon Posse. 

1 6 16 7 -Decreto acordando subvencio
nes para miswues. 

JJepa,·trwwnlo de Inst ;·ucción Pública.-Bue
no~ :\ires, Setiembre 10 de 1887.-Con el pro
pósiw de fomentar las misiones entre los In
dios, en cwwto los recursos votados en el 
Presupuesto lo permiten;-El Presidente de 
la República-lJec¡·ela:-Art. 1° Acuérdase la, 
subvención de un mil y cien pesos, por una 
sola vez, para las misiones establecidas en las 
;\.rqnidiócesi,;; de ochocientos pesos para las 
del Norte de Santct Fé y Chaco Austral y de 
cuatrocientos pesos para la.; que lleva á cabo 
el Colegio Franciscano de Salte1 -Art. 2° Es
te gasto se imputarcl al Inciso 11, Item zo, 
Anexo D del Pre~urmesto. Comuníquese, pu· 
blic¡uese é insértese e11 el Reg-istro 0iacional. 
-JUARI'z CELMAN.-Filemdn Posse. 

16168-Decreto reconociendo en el ea
rclcter ele Vicarios Foráneos á las 
persOJlaS que se designan. 

Depal'lamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Setiembre 10 de 1887.-Vista. la preceden
te nota del Sr. Vicario Capitular de Salta 
y lo~ informes producido~;-El Presidente de 
la República-DeCI·eta:-Art. P Quedan re
conocidos en el carácter de Vicarios Forá!leos: 
El Pre~bitero D .. Antonio l\lasoller, de la Vi
caria rle Jujuy, <t eont¡Lr desde el 1° de Ene
ro último; D. Luis Massetti de Oran, desde el 
1° de Abril ppdo; y el Presbítero D. José Do
min;..w Santillan, interino de la de Santiago 
del E~tero, desde la mism<L fecha que el an
terior.-Art. 2" La Contaduria General in
cluirá en la próxima planilla los haberes de
vengados, á contar· tlesde la.s fechas expresa
das.-Art. 3" Comuuíquese, publiquese é in
sértese en el Registro Nacional.-JuAREZ CEL
~!AN.-Pilemón Posse. 

16l69-J,ey N° 20l1jubilando al Guarda 
Al macen 1° ele la Aduana ele la Ca
pital, Don .Tuan M. Leal, con goce 
de sueldo integro asignado á dicho 
empleo. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Na
cwn Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza rle -Ley:-Art.. 1" .Tubi
la.se al Guarda Almacen 1° de la Aduana de 
la Capital D . .Juan M. Leal, con el goce de 
sueldo integro asignado a dicho empleo.-Art. 
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'2° Mientras esta suma no sea incluida en el 
presupuesto, se abonará de rentas generales 
imputándose a la p1>esente Ley.-Art. ao Co
munfquese al P01ler Ejecutivo.--Daela en la 
Sala ele S •siones del Congreso Argentino en 
Buenos Ail·2s. á diez y seis de Setiembre ,[e 
mil ochociento3 ochenta y siete.-C. PELLT~
GRINI.-Adolfo Laboug!e, Secretario del Sena
do.~CÁRLOS S. TAGLlc, Juan Ouanclo, Secre
tal'io ele la Cámara de Diputados. 

Departamento de Hrtcicnda.-Huenos ,Ures. 
Setiembre 16 de !8S7.-Teng<1Se por ley dé 
la Nación, cúmplase, comuníquese, publique
se e insértese en el Registro Na.ciorml.-.J UA
REZ CEL~1AN.- W. Pachcco. 

16170-Decreto constituyendo la comi
sión que ha de confeccionar la 
tarifa de A ml úos para el ejerci
cio de !R88. 

Departamento dq Hacíencla.-Buenos Aires. 
Setiembre 16 de 1887.-Debiendo la DirecciórÍ 
General de Rentas uroceder á la confección 
ele la Tarif» ele Aval"úos que ha de regir du
rante el año próximo en virtud <le lo pres
cripto por la ley de su creación y siendo ne
cesario proveer á los medios ele alcanz<1r que 
dich~. Tarit<1 sea la expresión práctica y equ i
tativa de la ley de Aduana, a,plicada á los 
distintos ramos de comercio.-El Presidente 
de la República-Decl'eta:--Art. ¡o Quedan 
constituirlos en comisión á objeto de la con
fección de la Tarifa de Avalúos, que ha de 
regir en el año próximo, los señores Pr-esi · 
dente de la Dirección General de Rentas Don 
David Saravia; Directores de l<t misma, Don 
Francisco Vivas y D .. Tose Luis Amadeo; Ad
ministrador de Rent>l.s de la Capital D . .Joa
quín Granel, Conta<lor Interventor de l<L mis
ma D. Edu;trdo Anido y Vista D. Lino Pala
cios.-Art. 2'' Esta comisión procederá á ins
talarse á la mayor breverl<td y funcionará ba
jo la pr'esi,lencia <lel Presidente <le la Direc
ción General D. Davi<l Saravia.-.\rt. :3° En el 
desempeño de su cometirlo y á los objetos de 
adquirir las informaciones que reputen ne
cesarias, asi como las indicaciones qne consi
deren aceptables, la Comisión oirá á los Dele
gados que por cacl:1 ramo de comercio acre
diten á ese efecto c:trla uno 1le los centeos 
Unión Industri:tl Argentina. y Cúm:1ra. de Co
mercio-Art. 4° La confflcción de la T;<l'if<t de 
Ava.lúos deberá quedar termina,[a en el tér
mino improrro!.mble ele ti'einta di:ts, 1lespues 
de la promulgación de la Le~r de Aduana pa
ra 1888, á cuya expiración la comisión eleva
ré á est~; Ministerio el resultado de sus tra
bajos.-Ar·t. '5° Comuníquese á Jos centros ex
presados en In, forma acordarla y demás á 
quienes correspo:!<la., publiquese, ins~rtese en 
el Registro Nacional y pase á sus efectos á la 
Dirección General de Rentas.-.JUAREZ CELMAN. 
-·W. Pacheco. 

161 7 1-l.ey N" 2010 acordando á hoña 
Gr'e~·oria B. de Demaria, viuda del 
ex-Tesoreeo General da la Nación 
D. Antonio Dem:uía é hijos me
nores, la pensión de h<;; dos ter
ceras partes del sueldo que goza
ba el causante. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación ArgeJ1tina, reunidos en ·cong¡·eso, san
cionan eon fuerz;t de-Ley :-Art. P Acuér
da,;e á Doña Gregoria. B. tle Demaría Yiuda 
del e-¡;:-Tesorero General 1le la ~;teión D. An
tonio Demaría, é hijos menores, la pensión 
de las dos terceras parte~ del sueldo que go
Z<1ba el c;wsante.-Art. zo Mientras este gas
to no se incluya en el Presupuesto, se abo
nará de rentas generales, imputándo~e á la 
presente Ley.-Art. ao Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Octcla en la S:tla tle Se,iones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez 
y seis de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta, y siete. -C. PEt,LEGRINI.-Adolfo.Labougle, 
Secretat•io del Senado.-CARLOS S. TAGLE.
JIW/1. Ovrtndo, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Depa;>tamento da Hacíencla.-Buer!os Aires, 
Setiembre lG de 1887.-Téngase por ley de la 
~ación, etc.-.JUAREZ GEJ,oL-\.:-l.-\V. Pacheco. 

1617 2-Itesoluciúa dejando sin efecto 
la licitación veritlcada en esta 
Capita,l el 20 de Abril ppdo. para 
la admisión de propuestas rela
ti V<ts á la ejecución de los tra
bajos de refacción proyectados 
en el edificio del Colej io Nacional 
de Corrieutes. 

Depm'tamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1887-No obs
tante d~jar subsistente la resolución adoptada 
por este Ministerio con fecha 22 de .Julio 
ppdo. en la parte relativa al procedimiento 
irregul<tr observado por el Rector del Colegio 
Nacional de Corrientes, con motivo de la 
Jicit<tción á que se habi<1llamado pttra ejecu
tar trabajos solicitados por el mismo Rector, 
y teniendo en cuenta:-1° Que es necesario 
pro\·eer al pago de las obras ejecutadas en 
el erlificio üe dicho Colegio por D. Felipe 
La,Jmri, segn n lo comprueba el certificado 
expedido por el Ingeniero de Sección, mani
festando que ellas lmn sido practica,rlas bajo 
::;u dirección y vi.oülanci:< co~1 arreglo al pre
supuesto ele antemano formulado y dentro 
del limite de la suma de ocho cientos treinta 
11 cinco pesos nacionales, que era la cantidad 
de que el Colegio disponía, con este objeto, 
como produci<lo de matricula, derechos de 
exámen, etc.-·¿o Que la expresada cantidad, 
cumpliendo ordenes dadas al Rector por este 
i\-Iinisterio, se halla depositada en la Sucursal 
del Banco Nacional de la localidad, segun lo 
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acredita el respectivo certificarlo que s.e ha! ciudad d~ Córdoba, la subvención de. mil 
remitido--:3° Que, .al presente, no hay nrJerJte ¡pesos nncwn(/les, por una sola vez, destumda 
necesidad üe r-ealizar los otros trall:I.JOs rle, al fomento de los esbblectmrentos de en~e
mttJ1raleza tu1áloga, pero de m<tYor· illl!JOl'tan- ñanzct fLilldados y rejenteados por ella-Art. 
cia y extensión, que lw.bian sido igualmente 2o Líbrese la col't'e~pondiente órJ.~n de pago 
proyectados por· el Depart.amento. de Obras por- ht sulll<t expres<LLla, la que sera rmputada 
Públicas y qufl estaban comprent!u.los en la al Llctso ·2J. Itf.llll !4 <le! Presupue~to de. Ins
licitación <t que se llamó y <'t ht que cotJCU- truccwn Publrc<t; comunrquese a qmenes 
!'l'ió como único interesado el Sr. Felipe corresponda, publíqucse y dése al Registro 
Lan~ri, que es el mismo que ha ejecutado Naciona!-.JuAREZ CBa.>IAN-Filemon Posse. 
los tr·abajos indebidamente mantlRdos practr-
car por el Rector del Colegio Nacional de 
Corrientes-4" Que el F'. E. se halht l'<tcultallo 
por el art. 17 de la Ley de Obras Públiea:;, 
para dejar sin efecto una licitación, cu~ndo 
corno en el caso presento, asr e.on neue a los 
intereses públicos y nr1 se ha celebr;tt!o con
trato ni &e ha estipulado obligación alguna 
que putlieea ocasionar· per·juicio de ningun 
género a intereses pttrticulares;-Por todo lo 
expuesto;-Se ¡•esuelve:-l o Dejar ~in efecto 
]a licitacir)n verilic<ula, er1 esta Capital el dra 
20 de Abril ppdo. para Lt admision de pro
puestas relativas ú l<t ~jecución de los. tr~
bajos de refaeción proyecttulos en el edrticro 
que ocupa el Colegio Nacional de Corrientes, 
devolviéndose en consecut>.neia, <ti proponente 
D. Felipe Lttnari, juntamente eon su pr·opuesta 
el certificat!o de depósito que hizo en ht Su
eursal del Banco Nacional de Corrientes para 
tener derecho a presentarse á ese acto-:dQ 
Autorizar <ti Rector del referido Colegio para 
abonar á D. Felipe Lanari la suma de ocho
cientos t;·einta y cmco pesos nrwionales, im
porte de IR cuent<t adjunttt por Jos trttb<~jos 
de refacción que lHt ejecutado eh el mismo; 
á cuyo efecto queda fttcultaclo dicho Rector 
para extraer de la Sucursal del Bctnco Nacio
nal de Corrientes la menciopada sumto que 
se enJue;¡tr<t allí deposita.¡la, para lo cual se 
le <levolver'tL ell'ecibo que le otorgó la ref'e
rida Sucursal y que se envió ü. este Miuiste
rio-:30 Que uru vez desglosado y <tgregado 
el certificado do que se l!a hecho mención, 
vuelva este expeLlierrte al Rector del Colegio 
Nacional de Co!'rientes pa.ra que peoceda 
corno queda dispuesto, y rinda, con estos 
antecedentes y con los que en esta misma 
fecha se le envia separadamente, cuenta 
direct<t ü. la Contaduría General de la inver
sion de fondos ordenada-4° Comuniqnese á 
quienes correspor:da, publiquese y t.lése al 
Registro Nacional-JUAREZ CEL}L\N-Ftlemon 
Posse. 

161 7 3- necreto aeot·dando á la ''Con
greg-ación Religiosa de las Escla
vas del Corazon de Jesús" de 
Córdoba, la subvención de mil 
pesos mtcionales. 

Depnrtamenio de Instntcción Pública.
Bue.nos Aires, Setiembre 16 ele 1887-El Pre
sidente de l~t República-·DeCI'eta:....:.Art. ¡o 
Acuérdase á la •·Congregación religiosa de 
las Esclavas del Corazón de Jesús'' de la 

l617 4--Acuerdo aceptando la propues
ta de los Sres. Patricio del Bue
no y Compañi<L, para la provisión 
de telas y materiales necesarios 
pam la confección del uniforme 
de verano ü. la marinería de la 
Armada 

Depm·tnmento r.le 1vfarína.-Buenos Aires, 
Setiembre lG de 1887.--Resultanclo de los in
formes que a11teceden ::;er mü.s ventajosa para 
el Tesoro Público ht pro pue~ta presentada por 
los Sres. P<1tricio del Bueno y ca. de las que 
fueron preserrtaLlas en la licitación pública que 
tuvo lugar en este Ministerio el día 20 de 
Agosto último, con motivo de la provisión de 
las telas y dermis materiales indispensableí' 
para ht confección del uniforme de verano, 
con destino a la marinería de los buques de 
la Armada.-Se J'esuelve:-:~rt. 1° Aceptar la 
pro puesta, presentada en la referida licitación 
por los Sres. Patricio del Bueno y ca. con mo
tivo de la provisión al personal de marinería 
de la Armada, de Jas telas y demás materia
les necesarios para la cor1fección del unifor
me de verano, que le debe ser entregado; de
biendo sujet¡trse en un totlo los proponentes 
<~ las bf1ses y cond iciorws estipul:l.clas por la 
Comisaría General de Marina en el aviso ele 
licititción publicado por esta Oficina, que co
rre agregado á este expediente.-Art. 2° El de
pósito tle'· fianza hecho en el Banco Nacional, 
como gar·antía del fiel cumplimiento de las 
obligaciones establecidas, deberá ampliarse por 
Jos Sres. Patricio del Bueno y C0

• á quienes 
se adj urlica est<t licit<tción, hasta la cantidad 
de ($ '"'"· 8.200) tres mil doscientos pesos üe 
curso legal.-Art. ;.¡o Devuélvase por Secreta
ría á los interesados los certificados de depó
sito de las propuestas que no han sido acep
tadas.-,\rt. '1° Comuníquese a quienes corres
ponda á sus efectos, publíquese é insértese en 
el Registro Nacional, y pa,.;e á la Escribanía 
General de Gobierno para su debida escritu
racíón-.TUAREZ CELMAN.-E. Racedo. -E. Wil
de.-N. Qui1·no Costa.--Filenwn Posse. 

1617 5-Acum·do ace}ltando la ¡n·opues
ta <.le los Sres. Patricio del Bue
no y ca. par,t la provisión ele los 
materiales complementarios al 
unifor·me de verano de la mari
nería de la Armada. 

Depm'tamento de iVInrina. -Buenos Airesl 
Setiembre 16 de 1887.-Resultando de los in-
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formes que antecerlen ser mas ventajosa para' sancionan con fuerza de-Ley:--Art. 1° Con
el Tesoro Público la. propue~ta de tos Sres. l céde:se ;i, l<t Srn. Yinda é hijos menores del 
Patricio del Bueno y C"., de l;ts que fueron 1 ])¡·. D. :\Ianuel R. Gal'C:ía, ex-J\Iinistro Pteni
presentadas en la lieitación pública que tuvo potenciario en el ustria-Hungria, la pen,ión 
lugar en este :\Jinisterio el día 2r1 de Ag-osto de cuatrocientos pesos rnensualc,:, irnpútan
último con motivo <le la pi'OYisión de Jo~ ma- dose este gasto ;l rentas generales, mientras 
teria,Jes complementarios parn la confePción no se incluya en el Pn·supuesto <le Relaeio
del uniforme de verano con destino á lama- 11es Exteriores.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
rineria de los buques de la ,\rmadn.-8e n- Ejecutivo.- Dada en la Sala de Sesiones del 
suelve:-! 0 Aceptar la propuesta J.-resentada Congreso Argentino, en Buenos Aires, á trece 
en la referida licitación por los Sres. Patricio de Setiembre de mil ocl.oci<éntos ochenta y 
del Bueno y ca. con motiYo de la provisión siete.-A. c. CA~IBACER!t~.-B. acampo, Secre
al personal de T\Iarinel'ia 1le la :\rmada, de los tario del Senado.-CA.RLOS S. TAGLE.-Juan 
materiales complementarios nl u 11 i forme de Ova?! dO, Secretario de la C. de D.D. 
verano que les debe ser entre!l'ililo, debiendo 
los proponentes sn.ietar~e en un todo á las 
bases y condiciones estipulada~ por la Comi
saria General de t.Iari¡;a en el aYiso de lici
tación publica1ln por ebta Oticinn, que corre 
agregarlo i este experliente.- 1\rt. '2° El depó
sito de fianza hecho en el Tlanco Nacional, 
como a·arantia <lei fiel cum· limiento de las 
obligaci·o nes establecidas, deber;i ampliarse 
por los Sres. Patricio del Bueno y ca.. á 
quienes se adjudica esta licitación;' hasta la 
cantidarl de ($ m;n 2,500) dos mil quinientos 
pesos moneda nacional rle curso lep:al.-Art. 
so Devuélvase pM Secretaría á los interesados 
los certificados rle las propuestas que no han 
sido aceptaclas.-Art. 4° Comuniq1wse ú quienes 
corresponda, publiqnese, insértese en el Re
gistro Nacional. y pase á la Escribanía Gene
ral de Gobierno para su esJritumeión.-.TuA
REz CELMAN.-- V\'. Pncheco.-E. \VildP .-N. 
Qui¡·no Costa.-Filemon Posse. 

1617 6- Hecreto reconociendo á don 
Fernando Sagn ier, en el carácter 
de Ministro Residente de la Re
pública del Paraguay. 

Departamento de Relaciones ExterioPes.
Buenos Aires, f'etiembre IG de 1887.-En vis
ta de la carta credencial que ha presentado 
el Sr. Fernando Saguier por la cual se le 
acredita como Ministro Residente de la Re
pública del Parguay;- El Presidente de la, 
República-Dec¡·eta:-Art. ¡o Queda reconocido 
el Sr. D. Fernando Saguier en el C<Lrá,'ter !le 
Ministro de la República del Paraguay.--Art. 
2° Comuníquese, publíquese y riese al Regis
tro Nacional.-.TuArmz CELMAN.-N. Quirno 
Costa. 

1 ·¡~.., ... fj 1 4 -Ley núm. Hl97 concediendo á la 
viucl<L é hijos menores del ex-Mi-
nistro Plenip·¡tenciario en Anstria 

·-Hungria Dr. Manuel R. García, la 
pensión mensual de <100 $ m¡n. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso etc., 

Deparllimenlo de Relaciones E.rcterio?·es.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1887.-Cúm
plase, comuníquese y .!ése al Registro Nacional 
-.TuAREz C'ELliiAl'.'.-N. Qui¡·no Costa. 

l t) 1 78--I.ey núm. 2012 concediendo á la 
señora Maria A. 1\Iartinez de Hoz 
de Huergo, la pensión mensual 
de 400 $ m¡n. 

El Senado ~· Cámara r!e Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Con
cédese [\ la señora María A. Ma,rtinez de Hoz 
de Hu ergo, la pensión mensual de cuatrocientos 
pesos.-Art. 2° Este gasto se hará de rentas 
generales, impútando~e á la presente ley. mien
tras no sea incluido en la de Presupuesto.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á r!iez y seis de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y siete.-
0. PELLEGRINI.-Adolfo J. Labougle.-Secre
t,nio del Senado.-CA.RLOS S. TAGLE.-Juan 
Ovando,- Secretario de la Cámara de Diputa
dos. 

Departamento de Relaciones E.'JJteriOJ'es.
Buenos Aires, 17Setiembre de 1887.-Cúmpla
se, y dé~e al Registro NaciunaJ.-.JUAREZ CEL
MAN.-N. Quirno Costa. 

161 7 9 -Ley N° t!Hl9, a(~or·dando pen
sión á las señoras Eloisa C. de 
Quiroga y Mat,ilcle B. de Sastre. 

El Senarlo y CámaJ'a de Dipntnrlos de la Na
c¡on Ar¡rent.inn, reunidos en, Congreso, etc., 
snncionnn con fnrrza dc-Ley:-Art, !" Acnér
dase á la señora Eloisa C. de Quiroga, viur!a, 
rlel ex-edncacionistct D. Pedro Qnirog-a, la 
pensión de dosciento;;o pesos rnensuaiPs. -Art. 
2° AcuórrlasP igualmente á na !\!atilde B. de 
Sastre, vi nda, de D. :\Tarcos Sastre, la pen
sión de h1s dos terceras partes de welrlo de 
que gozaba su esposo al tiempo de su falle
cimiento.-Art. so Mientras no se incluyan 
estas sumas en el Presupuesto general, se 
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abonará de rentas generales, y se imputará 
á la presente.-Art. 4° Connriiiquese al Po
der Ejecutivo. -Dacl<1 en la ~ala tll: St:,;wues 
del Congreso Argentino, en Huenus .-\.Ires, a 
trece de Setiemhr·e dP mil oehocieutos odien
t.a y siete.-A. C. c .. ~.:~IBACÉR&;,;,-R. Oca111po. 
-~·eerewi·io del Senado.-CARLOS S. TAL;LE.
Juan Ovando, Secretario de la CúnMI'a de 
Diputatlos. 

LJepai'lrnnento de Instl'lteción Pública.
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1887.--Ténga
se pOI' Ley de la :\ación, cúmplase, comuní
quese, publiquese é insérwse ~u el Regro;tro 
Xa.cional.-.JUAREZ CgDL\':-1.-Fllemon Posse. 

16180-Lcy Ne 2006 concediendo á la 
pensioniSta rr.ilitar Da TráiiSito 
A. de Lama1lritl, el permiso que 
solieit<e para residir fuera del Ter
ritorio de la Nación. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc, 
sancionan eon fuerza "e-Lc,1;-Art. ¡o Ac:uér
dase ü. la pensio:lista militar IJ" Tt'<tnsito ,\. 1le 
Lamad1·íd, el permho que solieita par<~ ausen
taro;e del lJais por el término de dos años, sin 
menoscabo ele su derecho ele pensionista.
Art. 2u Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dado en la Sala de Sesio11es del Congreso 
Argentiuo, en Buenos Aires a diez y seis de 
Setiembre de mil oehoeientos oehenta y siete. 
--A. C. CAMBAC~~RES.-Adolfo J Labougle.
Secretarío del Senatlo.-CARLos S. TAGLE.
Juan Ovando, Secretario de la Cámarn de 
Diputados. 

DepaJ•tamento de Guel'l'a.-Buenos Aires, 
Setiembre 17 de 1887.-Cúmplase, comuníque
se, pu bl íquese é insértese en el Registro Na
cional.-JuAI<EZ CEL~IAN.-E. Racedo. 

61181 -I .. ey N° 2008, acordando á la Sru 
Juana God0y de Norri, viuda. del 
Tenie11te Coronel IJ. Pru6l'ero ~or
ri, la pensión ¡]el sueldo íntegro 
que gozaba el causante. 

so Argentino, en Buenos Aires, á quinc~ de 
Setiemln·e de mil ochocientos ochent(l, y s¡ete. 
-A. c. CA:I1BACEIWS.-Adol/b Labouute,.-Se
cretario del Seuado.-CARLOS S. TAGLE.-Iuan 
Ovanclo.-Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Departamento de Gue¡•¡•a. --Buenos Aires, 
Setiembre 11' de 1887.-Cúmplase, comuní
quese publíque,;e é in,;é¡·tese en el Registro 
Naeional.-.JuArmz Cr,L>IAN.-E. R(tcedo. 

16 182-Ley n'' 20IH acordaudo al ex
Tenedor de Libros del crédito 
Público D. Francisco Cü.rrega, la 
pensióu Je retiro de 100 $ men
suales. 

El. Senado y Cúmara de Diputados ele la 
Naeión Argentina, reunido,; en Congreso S<tn
eionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Aeuérda
se il D. Franeisco Cárrega, ex-TenedoJ' de Li
bros del Crédito Publico, la pensión de reti
ro de eieu yesos mensuales.-,\.rt. :3° Mientras 
bte gasto no se iueluy<L en la ley de Presu
puesto, se hará ,[e rentas generales, impután
dose á la prese11te.-Art. ;io Comuníquese al 
Poder Ejeeutívo.-Dada en la Sala lle Sesio
nes del C011greso Argentino, en Buenos Aires 
á diez y nueve de Setiembre de mil ocho
cientos oehenta y siete.-A. C. CAMRACERES. 
-..-idolfo Labougle,-Secreta.rio del Senado.
EsTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando,-Secre
tario de la C. D. D. 

Depal'tamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Setiembre HJ de 1887.-Téngase por ley de la 
Naeión, eúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.- vV. Pacheco. 

16183-J,ey N° 2005 jubilando .al Juez 
de Comereio tle la Capital, Dr. don 
Emiliano Gareia. 

El Senado y Cctmara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan eon fuerza de--Le,;:-Art. lo Jubi
lase al seiíor .Juez de Comereio de la Capital, 
Dr. don Emiliauo Ga¡·cía, eon el goee de suel-

E! Senado y Cúrnam de Di¡mtarlos de la do íntegro.-,\.rt. :2" Este gasto se hará de ren
Naeión ArgerÚina, reunidos eir Congreso ete, tas generales con imputaeión á la presente 
sancionan eon fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér- le~', mientras no se ineluya en el Presupues

,dase ~' la Señora, .Juana Godoy de Norri, vi u- to l<L partida eorrespondiente.-Art. 3° Comu
cla del Teniente Coronel D, Próspero Norri, IIÍquese al Po:ler Ejecutivo-Da.da en la Sala 
la pensión del sueldo integro qne gozaba el de Sesiones t!el Cnngreso Argentino, en Bue
ea.usante. -Art. :2o Este gasto se abonará de nos Aires, ~' ca toree de Setiern bre de 1887. 
rentas generales imputandose á la presente -A. C. CA:-.iBACERES.--iL J. Labougle.-Secre
.ley.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejeeuti- tario del Senaelo.-CARLOS S. TAGLE.-Juan 
,vo.--Daela en la Sala de Sesiones del Congre- 1 Ovando.-Seeretario de la C. de DD. 
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Depa¡·tamento de Justicia.-Buenos Aires, Se-¡ TANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, Secretario 
tiembee 20 üe 1887.-Tén.~ase por ley de la. de la Cámara. de lliputados. 
Nación, cúmplase, comuníquese, pnbliquese é . . 
insé!'tese en el Registro ~acional.-.JUAREZ CffiL- Depru·tamento de l:lacwnda.-Buenos A tres, 
MA.N·-Filemón i>osee. Setiembre 20 de 1887.-Téngase por Ley de la 

Nn.ción cúmplase, comuníquese, pnbliquese é 
insét·tese en ei Reghtro Nacional.-.JUAREíl 
CEL~IAN.- W. Pacheco. 

16184-J.ey N° 2004 abriendo un cré
dito extraordi nat'io por 5000 S '"f,. 
al Ministerio de .Ju~ttci<t, Culto é 
Instrucción Pública, pam abonar 
el sueldo menstml de 1000 8 al 
doctor don .José Dominguez. ·· 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
Clon Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza ¡fe-V!y:-.'..rt. 1° Abre
se un crédito extraordinario al Depal'tamen
to de Justicia, Culto é Iustrucción Pública, 
por la suma de cinco mil peso, nncíonale.s desti
nados á abonar el sueldo mensual de mil pe
sos con arreglo á la ley de 22 de ·Setiembre 
de 1877, al Dr. don .José Domi;;gueíl, ex-:v!i
nistro de la Suprema Corte de .Justici<t Fede
ral, hasta tanto se incluya en el Peesupues
to la partida correspondiente.-Aet. :2° Este 
gasto se hará de rentas generales, impután
dose á esta ley.-Art. ;-)o Comuníquese al Po
der Ejecutivo. -Dada e11 la Saln. tle Sesiones 
del Congreso Argentino, eu Buenos Atres, á 
catorce de Setiembre de mtl ochocientos ochen
ta y siete.-A. C. CAMBACERES.-Adolfo Lrt
bougle. -Secretttrio del Sen<1.tlo-CARLOS S. TA
GLE.-Juan Ovando, Secretario tle h1. C. D.D. 

Departamento de Justicia.-Buenos A1re~, Se
tiembre :JO de 1887.-Téngase por ley tle la 
Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro ~acional.-.JUAREZ 
CELMA.N.-Filemon Possr?. 

J618D-I~ey núm. 2007 jubilando al ex
Director de Rentas don CI'istohal 
Aguirre, con el sueldo que go7.a 
actualmente. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
Clon Argentina,, rel!llidos en Congreso, sttncio
nan con fuerza de-Ley:-Art. 1 o .Ju bíla'íe al 
ex-Director de Rentas D. Cristóbal Aguirre 
con el sueldo que goza actualmente y á con
tar desde el !O de .Junio ppdo.-Art. 2" Este 
uasto será cubierto ele rentas p:enerales y se 
imputt1rá a la presente ley Insta tanto no se 
incluya en el Presupuesto.-Art. 3° Comuní
quese al Poüer Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.-A. C. CA.MBACEREs.
Adolfo Labougle, Secretario del Senado.-Es-

16186-Ley ntí.m. 2007 a<'-ordnndo á los 
señores .Jounger y C". el derecho 
para construir un Ferro-Carril á 
vapor tlenominado "Ferro-C;trril 
directo de Paraná á T<1rtagal. 

El Senado y C<imara de Diputado~ de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:·-Art. 1° Ar,uér
dase á los Sres. F .. Jounger y co. el derecho 
para construir un Ferro-Carril á vapor de
nominarlo "Ferro-Carril directu de Paraná a 
Tartagal", que partiendo de la orilla J.erecha 
del Río Par,wá, desde la Colonia "Resistencia" 
ó del punto más adecuado para. embarque, 
ft'ente i la ciudad de Conientes, tocando las 
márgenes del Rio Bermejo, atraviese el Chaco, 
pase por la ciudad de Oran y llegue á Tar
tagal, situado en la Provi111~ia de·salta, baje 
las bases sigutentes:-la La via sera ele trocha 
anchcl iguaí á la del Rosario á Córdoba.-2' 
Los señores F •. Jounger y ca. tendrán la ga
rantitt del 5 °/c durante ocho años, sobre ur. 
costo kilométrico de veintiocho mil cuat?'O• 
cientos pesos OJ'O sellrul.o, como máximum·, y 
sobre una cxte11Sión que no exceda de nove
cientos kilómetros ptna los efectos de la ga
rantia.-Esta garantía comenzará desde que 
principien las obras y se hará efectiva al fin 
de cada año, sobre el ct1pital empleado po1; 
la emprest1 eu trabajos !techos y materiales 
acopiar.los.-3a El Poder Ejecutivo de acuerdo 
con la Empl'esl1 tljar;i periódicamente, con 
i!lte!'vención del Departamento de lngenie!'os, 
los materiales que la Compañia deba acopiar 
para los fines de la construcción y eL los efec
tos de la gMtwtia.--4a Al·f11< tle los 010\to años 
tle haber comenz<Ldo las obras cesará la ga
rantía del 5 por 0

/ 0 de interés que se concede 
á la Empresa.-5" Al fin del décimo de haber 
comenzado la construcción, la compañía co
menz<Lt'Ü. a reembolsar el importe de la garan
tía. Los re e m bolsos se harán por cantidades 
iguales á Lis que el Gobierno hubiese desem
bolsado cada año, de modo que al tin del dé
cimo oct<Lvo, dcspues de haberse comenzado 
la construcción de la linea, el Gobierno será 
completamente reembolsado de las sumas que 
hubiese pagll.do á la Compañia, quedando ht 
misma linea y todas las pertenencias de la 
Compañía, hipotecadas al tiel cumplimiento 
de esta obligtwión.-6" Los materiales destina~ 
dos á la conservación y explotación de ht linea 
serán libres de derecho de importación, duran
te el término de la garantía.-La Empresa 
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usará para la construcción de l<t linea, las 
mader'ts y dermis materiale~ que hubiem ett 
el terreno de propiedad de la Naeiútt, sin 
pagar retribucion ó impue~to alg-uuo.-0" LCL 
Empresa podr¡i, construir clique~, muelles y 
depósitus llill'a embarque y desembarque ele 
mercaderías que lmn tie cottducir-~e por el 
FerTo-Carril, ,;in que esa construeciótt pueda 
perjudicd.l' la navegación. Los muelles para 
el servic:io públieo r¡uedarún sujetos ic ln.s 
t<tri ras gcttcmlcs que la Nación establezca.
!:!" Sin )Jer:jnicio de lo que clisponen los artícu
los 'í8 y i:"J'J de la Ley gener·al cle Feno-Cani
les Nacionales, la Em)Jr·esa cobrarü. la mit>1d 
del prec:io de l<t taril'ic ordinaria por el pasaje 
de los empleados nacionales ett eormsión, y 
de los colorws y sus equipajes enviados por 
la Comisión General cle Inmigración.-10. La 
Nación conc¡•clerá en propie.dad perpétu<L á 
Jos señores F. Yuunger y C". nueve m!l kiló
metros cuadrados eu lotes de cliez kilómetros 
de frente por diez de fondo :\cada lado de lit 
línea, altcrnauclo cun lotes de igu<d irea. que 
quedarán en propiedctd tiscal.-Si las tierras 
tisc<lles existeutes á lo lat'go ele la linmt no 
permiticseu conceder los nueve mil kilómetros 
en la forma indicada, podrá el Poder Ejecu
tivo aumentar el fondo ele Jos lotes corres
pondieutes <t la Empresa, hast<t completar 
aquella extensiórL-11. Los concesiouar!O~ de
berán poblar y colonizar los terrenos cedidos, 
debiendo el Poder Ejecutivo reglamentar l<t 
forma y condieioncs en que se ha de luccer la 
colonizacióu en wdo aquello en quo no· sea 
<tplicable la ley ríe la materia, y Jos conce
sionarios perderán sus clBreclios ú los lotes so
bre Jos cuales no cumpliesen las obligaciottes 
contraídas cuatro años despues de llegar i 
ellos el Ferro-Canil.-1'2. Si la ~ación quisiera 
expropiar el Ferro-Canil pagará ú. la Empresa 
su valor y un 2U por 0

/ 0 (veinte por eientu) 
más·-Para fijar el valor· se nombrarán dos 
peritos, uno por cada parte, y estos nombra
rán un tcrc,~ro para el c<t~o de d ist~ordia.-La. 
avaluacion de Jos peritus será ncept:ub por 
In Nación y por l<t Empre~a sin recur~o al
guno.-J:i. La expropi<teión de la linea y sus 
accesorios no podrá h<teerse ante~ de los 
treinta años.-14. Las tarifas serán tijadas 
entre la Empresa~· el Poder Ejecuti\·o ,[umtJ
te el termí:JO de la garttntia, y despues que 
la línea produzca un JO 0 Jo (cliez por ciento). 
-Art. 2° Los señores F. Younger y C". presen
tarán al Poder· Ejecutivo los planos, perfiles 
v demás estudios rletinit.ivos de la liJJea. der:
tro ele los ciiez Y ocho meses de la celebra
ción <lel corrcspÜn,Jiente eontmto, s<dvu caso 
fortuito 6 tln fuerza nwvo1·. Si en ei tér·mino 
de un mes de pron:nig;tda la prE>.ser1te ley, el 
empres<wio no se presentase al f'ocler Ejec:u
tivo á celebrar el contr<eW á que este articulo 
se refiere. ea<lncan\ la presente concesión.
,\rt ~)0 1\l tirrmtr el contrato la Empres<t de
positará la canticlatl c~e cincnent<t mil pesos 
pacionales en fundos públieos, en garantía del 
cumplimiento de !J. obligación á que se refiere 
el ai•ticulo antc,rior.-Art. 4° Aprobados los 
~studios de qne habla el articulo anterior, se 
~elebrará el contrato definitivo, debiendo au-

mentar la Empr-esa el depósito hasta. ciento 
cincuenta mil pesos (150.000$) en fonclos pú- · 
IJ!ico.-;, en garantía del enmplimiento de sus 
obligac\cmes. Este tle¡Jósito será devuelto á 
la Empres;t cuando lmya introdueido en el 
país materiale~ por valor de quinientos mil 
pesos tFlCÍOtt<tles.-,\I't. .. :;" La Ernpr<;sa pagará 
una mulTa cle veiute mil pesos nacionales 
(!:S 20.000) por cacl<1 mes de retardo en principiar 
los nalJ¡¡jos ó ter'd1inar!os.-Art. Go El Po
del· Ejecutivo entregará gratis á la Empresa 
F. Younge!' y C". el terreno necesario para la 
via, estaciones, talleres, depósitos y demás 
dependencias, siendo fiscal, debi<mdo la Em
pr·esa proceder á exuroyiarlo por su cuenta 
ett ca~o de perter:ecer á particulares, para lo 
cual se tleclanm\ ele utilidad pública.-.nrt. 
¡o Los empresarios quedan obligados á dar 
principw <l los trabajos de la via dentro ele 
los dc,ce meses de celebrado el contrato de
finitivo, y terminar la obra dentro de ocho 
aiíos de haber come11zado dichos tralJajos.
Art. 8" Es obligación de la Empresa cons
truir una linea telegráfica de dos hilos al 
cost~tdo de la linea, debiendo para el servicio 
público no exceder sus tarifas ele la nacional. 
-Art. fl•' El Poder Ejecutivo inspeccionará 
por sus ingenieros la vi a en construcción ó 
en ejercicio, y si los concesionarios no 
se sujetasen en ella á las estipulaciones 
cottveniclas ú los materiales no fuesen de 
primera calidad, las estaciones ó depósitos sin 
ca¡meidad bastar1 r.e, ó el tren rodante insufi
ciente Jlilra las necesidades del tl'úfico, eompe
ler~l <'t la Empresa á suplir las deficiencias 
penándola con las multas que señala la ley 
de t'errocarrile~.--AI·t. 10. La Empresa esta
blecerá su domicilio legal en la Capital de 
he República.-Art. 11. Podrá hacerse la trans
i'ereneia de este contrato prévio o.cuerdo del 
Poder Ejccutivo.-Art. 12. Las cuestiones que 
surj<tn t'tltre el Gubierno y los concesionarios 
acerca de. In matrera de cumplir las obliga
ciones que lits leyes de concesión respectiva
mente les imponen, ser<in sometidas al juicio 
de arbi r.rarlor·es no m orado~ por un ~t. y otra 
parte. con ohligación pam ellos de nombrar 
un tercero arbitrador, antes ele empezar su ta
rea, el que en cetso de rl iscorclia, fRlla.rá defi
nitivamente en Jo~ asuntos que le sean some
tirlos.-Art. 1:1. En torio lo que no se oponga 
á la presente ley, regirá para est<t linea la 
ley reglamentaria de Ferroc<uriles Nacionales 
de diez y ocho rlP Febrero ele mil ochocientos 
ocltentrt \ do:'.-Art. 14. Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Dacla en J¡t Stlla de Sesiones 
del Congreso A!'grntino, en Bnenos Aires, á 
14 de Setiembre <le IB<':l7.-C. CA:'\IBAcErms.
.tclolfo LrtDmrule, Seeretar·io del Senado.--CAR· 
Lns S. TAGLE.-}11rtn D. Ot•anclo, Secretario 
de la. C. de DD. 

Deprn·tnmento del .. JnterioJ•.- Buenos Aires, 
Setiomhre :20 de IKH7.-Téngase por Ley de 
la Nación, comuniqn¡:,se. publiqucse é insér
tese en el Registro Naciorml.-.TUAREZ CEUIL\N. 
-E. 'vi'ilde. 
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16187 · BACEREs.-Adolto J. Labougle, Secretario del 
. -Decreto aprobando los estudios Sellado.- CA!u.os S. TAGLE. -Juan Ovando, 

pa.m las obras de defensa e11 la Secretario de l<L Camara de Diputados. 
ciudad de Santiago del Estero. 

Depai'tamenlo del Jnleriol'.-- Buenos Aires. 
Seti.,mbre :20 de HltJ/.-¡\tet!tO lo iul'ortwttlo 
por el Depart<tmento <le Obras PútJ!ica:;;
El Presidente de la Re¡Jüblica-Dec¡·eta:-Art. 
] 0 Apruebanse los e~ttulios practicados por el 
Ingeniero Nacional !J. Eugenio Zuma.n par<1 
las obras de del'ens:\ •te la ··iudad de Santia
go del E8tero.-Art. ;¿o El meneionacio l nge
niero deber:\. prepunr, para el Departamento 
de Ohras Públicas, llll r'.iemplal' completo de 
todo el pr.¡yecto f,~;¡·mulado con sus corres
pondientes cómputos metricos y espe,·iticacio
nes.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y dé
se al Registro Naciot1al y vue!Ya á sus efec
tos al Exmo. Gobierno de la Provinci<1 de 
Santiacw 1lel Est.ero. - .JUAREZ CEL~IAN. -E. 
Wilde:~ 

16188-Ley N" 2002 autorizandu al Po
der Ejec:utivo para contratar con 
el llaneo Construcwr, lct editica
cióJJ tle veinte y dos edificios ba
jo las bases que ~e designan. 

El Senado y Cám<cra de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Se au
toriza al Poder EjecutinJ para. contmt<ll' con 
el Banco Constructor •le la Plata. la edifica
ción de veinte y do:< edifieio.c: ba.io las base;.; 
siguientes:-1° Bl Banco Constructor de la 
Plata construirá en teneno de su pl'Ojliedad 
veinte y dos edificios ;cdecuados pam Comi
sarias de Policía, .Juzgados de Paz. Oficinas de 
Registro Civil y Comisiones de Iligtenc.-'!" 

Depanamenlo dGl Jníel·io,·.-Bueuos "Ures, 
Setit,mbre :2U de H:lt>7.-Tengase por ley de la. 
:\'ación, COJ11UIIifjlleSe, jJUblic¡UeSe e i!lSfll'tese 
en el lte:.dstro Naeiouai.-.lUAREz CEL:IIAN.
E: \\'ild~"· 

l 6 l 8 9. -Ley núm. 20(Hl, jnbih,ndo al or
denanza del H. Senado Eustaquin 
Vil legas. 

El Senado y Cámara de Diputados etc., s~tn
cionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o .Jubilase 
al o1·denanza del H. Senado, Eustaquio Ville
gas, con el goce del sueldo íntegro asignado 
á dieho empleo.-Art. :2" Mientras e~te gasto 
no se incluya en la. ley general del Presu
puesto, se abonarit de rentas generales, im
putándose á la presen1e.-Art. 3° Comuníque
se al P. E.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congre>'o Argentit:o, en Buenos Aires, á IG de 
Setiembre de 1887.-C. PELLEGIU\'1.-A .. J. La
i!Oll!Jli!, Secretario del Serw.üo.-E. ZEBALLOS. 
--Jurm Ovando, Seeretario de la Camara de 
Diputado,;. 

Departamento del Interio1'.-Buenos Aires, 
Setiembre :30 üc 18tli.-Cumplase etc.-JUARI!:<: 
CEL:IlAN.-E. \\'Ude. 

161 ?0-l .. ey núm. 2003 autorizando á 
he Empresa del F. C. C. _\rgenti~·o 
¡mm eonstl'Uil' una lít;e:t desde la. 
Cañada de c;omez :i. "Las Yerbas.'. 

Los edificios debeJ'Ú.It cotlstruil'se en bs man- El Sena!lo y C<iJTI<li'<L de Diputados etc., san
zanas en que ho:-· <existen la.s Comhu·ías ó cion:1n con fuerza de-Ley:·-Art. 1° Antorízase 
!Jn las cmctro por ('1 frente que it:mediata- á he Empresa rle! Fer'!'ü-l::u'l'il Centr:tl Argenti
mente lascircundnn y tendrün ta estensiónycar nu pa.ra. <·onstruir utra línea desde la l~stación 
pacirlad marcatl<ts en !os pl:wos ¡JJ·est::nados por Carmda de Gomez lmst:c el ¡.Hlt1to denominado 

· el Banco.-8° El B<t'ICO entrega¡·;( al f)ode¡· Eje- "Las Yerlm~" en la Provincia de Srtnta. Fé, y 
cutivo los veinte y dos edificios cornplet:tmente desde este punto en dirección á !a Concepción 
terminados <!entro del tennino <k V("itrtc me- del Tío ó :i la :Vlar Chiquita en !:1 Provincia de 
ses de la feeh:c en r¡lH' se firme el contrato.- Córr!olm.--:\rt. 2° La autorización se confiere 
'--4° Los edifkios se constrmrán cort matc~ria- sin ;wce de ¡.rarantia ó subve:1ciótl por parte 
les de primera clase, b:1jo la inspeeci<ll! del de h Nación.--Art. ::}0 !leclürase de utilidad 
Departamento ele lngeni<'l'os.-iJ0 El Pntlc,r· Ej<'- púhiie:t la ocupaciún de los terrenos necesa
cutivo e!!Ü'egarú en pago de los veitlle ~· dos ¡·ios p;¡¡·:t la vi;t. estaeiones y tallen:>, según 
edificios la suma de dos millonl's quiniento~ los pl:wos qnB apnwhe el Poder EjecutiYo, 
mil pesos nacional<'s en fondos públieos <l•· al qtw le ~erán ~ometidos seis me~e,· despues 
deuda interna, al ,;¡¡,.·o por eie.nto de renta de promul:c:u!n est:t ley.-,\l't .. ¡" La línea. 
anmtl y dos por ciento dr: amortización aen- hasta Las Yerbas deberá tt>rmirmrse dentro 
mulati1·a.-13o Qued:t autol'iz<tdo el Poder Eje- de los <los años de la <1probación de los es
cutivo par:1 hacer 11 na emisión especia 1 de tu dio~ defl n iti vos por el Por! el" EjecuTivo, y 
fondos públicos de <lencla intern:t por rlos mi- en cuanto á la prolo1:gación á -:-rar Chiquita 
llones quitliento.; mil pesos n:wionales.-Art. ó Concepción del Tío, la Empresa dispondrá 
2° Comuníquese ;ll Poder Eje.r.utivo.--D<ld<e en 1le un afío, co11ta<lo desde la misma. feeha, 
la Sala. de SE:siones del CongTeso Argentilhl, l pan1 optar por una ú otra dirección, debien
en Buenos Aires, á c11torce de Setiembre de <lo la Empresa construir est:1 t•rolongación 
mil ochocientos ochenta y siete.-A. c. CAlii- dentro de los dos años de la opción.-Art. 5 
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,utorízase á la Empresa para gestionar por¡ te del su~ldo que gozaba su tinado e~poso .. -
u cuent11 la exproptacwn de los terr-enos· Art. 2° :.!Ientras esta suma no sea me! mela 
articulares á que se retiere el articulo wr- <'11 d f't•esupuesto, se abonará de rentas ge
ero, con sujeción e\ la ley general de expro- 1 11erale~. imputándose á la presente.-Art. 3• 
:iación de H de Setiembre de WGG.-c\rt. (}" 1 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
iomuníquese al Poder Ejecutivo.-L!itda Pn: lic Sala de Sesioue8 del Congreso Argentino, 
a Sala de Sesiones del Con;;reso ,\rgeutiJ:o.! en Buenos ,\ire~, á veinte y uno ele Setiem-
:n Buenos ,\ires, <L U de Setiembre ele 1087. bre de mil ochocientos ochenta. y siete.-A. t 

;. PB;LLEGR!:-<I.-:1. J. Laúou.r;le, sec:reta.rio C. CA~IBACI,:Ju:s.-:ldolfo Laúougle, Secretario ·.·1 

le! Senado.-E. ZI<:UALLos. ·· Jnan Ovando. Se- del Srnado-E~TANILAO ZimALLos.-Juan Ovan-
:retario de la Cámara de DO. ' do. Secretario de la C. de D. D. 

Depal'lamento del Interio1'.-Bueno~ Aires. 
3etiembre 20 de ltiH7.-Cúmplase etc.-JuA.Ricz 
)ELMAN.-E. v\'ilde. 

16191-Ley N° 2036 acordando á Hoña 
María L. de Lopez, viuda del 
Gmcnht Almacen :¿o de la Atluana 
de la Capital D. ,\mancio Lopez, 
la pensión graciable <le la mitad 
del sueldo que goza ha su finado 
esposo. 

El Senado y Cánmra de Diputados de la Nn
cwn Argentina, reunidos en Congr·cso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:--Art. 1° Acuér

Depal'lamcnto de Haáenda.-Buenos Aires, 
Setiembre ?1 de JI:).S7.- Téngase por ley de la 
;\iaciun, cúmplase, comunique~e, publiquese 
é insértese en el Regbtro Nacionai.-JUAREZ 
CEL~!Ai\'.-Vi', PnchecÓ. 

1 O 1 9 3-Ley N° 2035 declarando libre de 
derechos fiscales durante el tér
mino de la concesión, la intro
ducción de los materiales nece
sario~ para la construcción y ex
pl"tación de la linea férrea con
tmtada por el. Gobierno de Cór
doba con D. Santiago Temple, en
tre los puntos que se expresan. 

dase á Doñtt Maria L. de Perez, viuda clel El Senado y Cámara de Diputados de la 
Guarda Almacen :.l0 de la Aduana de la. Ca.pí- Nación Argentina, reuni<los en Congreso, san
tal D. Arnancio Lopez, la pensión graciable de siO!l<HJ con fuerza de-Ley:-Art. 1° Declárase 
la mitad del sueldo que gozaba su finatlo es-j!ibre de derechos fiscales durante el término 
poso.-Art. :2° ~hentras e~te ga,:to no sea 111-\ de la concesión, la introducción de los ma
cluido en el Presupuesto se lmrá <le reutfcs terial¡;s necesttt'ios para la construcción y ex
general~s imputándose á_ UL presente.-Art. go \ plotación de la linea férrea cont.rata:da por el 
Cornun¡quese al Poder E,Jccutrvo.-Da<l<t en la OobJe¡·uo de Córdobtt con el S1'. Santiago Tem
Sala ele SesiolleS del Congreso .. \rgentino, en pie, clescle aquella. ciudad hasta la frontera 
Buenos Aires, ü. veinte y uno de Setiembre d(' Santct-Fé para empalmar con el Ferro-Ca
cle 1887.-A. C. CAMBACimEs.-il. Laúou,r;le, nil de las· Colonias de esta Provincia.-Art. 
Secretario del Senado.- E. ZIWALLOS. -.rurm :3° Esü1 exoneración de derechos, se hará de 
Ovando, Secretario de la Cámara de Dipu- acuerdo con las disposiciones ele la Ley ge
taclos. nm·;ll de Ferro-Carriles de 28 de Setiembre de 

DepiiYtamento de Haciendrt.-Buenos Aires, 
Setiembre 21 de 1887.-Téngnse por ley de ta. 
Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese 
é insértese en el !(e•.dstro Nnciomtl. -·.lU.\IU<:z 
CELMAN.- \Y. Pac/i.I'CO. 

IH72 y demás reglamentos vigentes.-Art. 3• 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dacla en 
h Snla de Sesione:.: del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veinte y uno de Setiembre 
<le mil ochocientos orhent<e y siete.-.-\. C. 
CA~JBACicRI,;s.-Aclolfi:J Laóouple. Sec"etario del 
Semulo.-ESTANISLAO ZEHALLOS.-Juan Ovando, 
Secretario de la C. <le D. D. 

1619 2 f)epar·tamento ele Hacienda.-Buenos Aires, 
. -J .. ey xc 2033 aeordantlo á l)ofw Setiembre :31 r!1: !887.-Téngn.se por ley de la 

Matilde S. do Costa, viuda del Nación. cúmplase, comuníquese. publiquese, 
ex-Cout;u.lor 'llayor de la Naeión, é insértese en el Registro Nncionai.-JUAREZ 
D. Etlelmiro Co~ta, la pen~ió11 Cm.MAN.-\V. Pacheeo. 
mensual ele lit tercem parte del 
sueldo que gozaba su finarlo es-
poso. 

161 94--l;ey N° !9HS, jubilando al señor 
'11~trcial Le be ron. El Senado y Cámara de Diputados de he 

, Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con luerztt de--Ley: -Art. ¡o Acuér· 

• dase á Doña 1-I<ttilde S. ele Costa, viuda riel El Senado y Cámara de Diputa<los de la Na-
ex-Contador Mayor de la Nación D. Edelmiro ción Argentina, reunidos en Congreso, et~., 
Costa, la pensión mensual de la tercera par-' s~mcionan con fuerza cle-Ley:-Art. 1• Jub1-

: 
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!ase al señor Marcial·· Leberon con la suma Manricio Herrera, como Tenedor de Libros dt 
de cien pesos naeionaJes.-/.J't. 2° ~lientr<h l<t Aleaie.lía de la Aduana de i<t Cccpital.-Art 
est.e gasto no sea incluido en la lt•Y eki !'re- ·¿o .E~te gasto se hará de rentas generales et 
supuesto, se abonará de renta.s generales, LaiJtO no sea incluido en la ley general de 
imputándose á l<t presente ley.-Art. 8" Comu- Presupuesto.--Art. ;)" Gomuuique:;e al Pode: 
niquese al Poder Ejéeutivo.-!Jada en la S;c.- E.jecuuveJ.--!Jacla en la Sala de Sesiones de 
la de Se:siones del CoiJgt'•?so Argentiuo, en, Ce.ngreso Arge11tino, en Buenos Aires, ú. vein 
Ruen~s Air·es, ú trece . de S.;LiemiJre de milll tiLlos de Setiembre de mil ochocientos. ochen
ochoctentos ochenta y SieLe.-:\. C. CAMJJACE- üt y s1ete.-A. C. CAMBACEl{ES.-Adoljo J. La· 
RES.-B ()campo, f.lecretario del f.lenado.- bougte, Secretario del Seuado.-EsTANJSLAC 
CARLOS S. TAGLE.-Juan Ovando, Secretario ZEBALLos.-Juan Ovando, Secretario de le 
de la C<im<lra üe ll. lJ. Cámara de Diputados. 

Depw·twnento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Setiembre :21 de 1887.--Ténga
se por Ley de la Nación, <·úmplase, comuní
quese, publique:'e é insértese CII el Registro 
Nacional.-.lUAHI'Z CELMA::-<. -FilerJWI! Posse. 

1619 f>-Ley N" 2016. acordando á la se
íiora Serafina Lopez ds Sanchcz, 
viucla del guenero de la lnde
pendenci<L IJ .. José M .. Sanciiez, la 
pensión graciable de 20 $ men
suaJes. 

El Senado y Cúmara de Diput<ldos ele la, Na
ción Arg-e11tina, t·eunielns en Congreso, ete., 
saneiomin eon f'uerza de-Ley:-Art. ¡o .~cuér
dase (, 1<1 seílom Serafina Lopez de Sanclwz, 
viuda del guer-rero de l<t lndependenci<t D. 
.José M. Sanchez, la pensión .!.!·meiable de 
veinte pesos mellsuales.-/l.l't. :2" En ta.nto es
ta suma no se<L incluida l'!I la ley ge1:ernl 
del Presupuesto. será abonada de rentas ge
nerales, imputú:Idose á ht presente.--Art. ;-¡o 
ComUIIÍq nese al Po<ler I<:jecuti vo.- i)ada e11 
ltt Sala de Sesiones elel Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á diez y siete de Setiembre 
de mil ochoeientos oeiienta Y siete.-C. Pt-:
LLIWRrNr.-B. Ocrvnpo, SecJ;etario del Sem<
do.-ESTAXISLAO ZIWALLUS.-J. Ovando, Se
cretario de la C;lmara !le D. D. 

Depal'lamenío de GueJ'ra.-Buenos Aires, 
Setiembr·e :31 ele 1887.-Cúmplase, etc. -.luA
REz CI•;LMAN.-R. Racedo. 

] 61 9 G -Lt'Y N" 5040 acordando á la Sra. 
\'ktoria Zabalet<t de Herrera. la 
pensión m en su a 1 el e las dos ter
ceras 1nnes del sueldo que goztt
ha su finado hijo D. .\lauricio 
l-Ierrera, •:omo Tenedor ele Libro~ 
de la Ale<tidia de 1<1. Acltmna de la 
Capital. 

.El Senado Y C<\mara ele llinutaclos de la 
Nación Ar;.reJitina, renniclos en Congreso, san
ciona,n eon fuerza de -Ley: ·-Art. 1" Aeuét'
clase ;i la Sra. Victoria, Zabn letlt de Herrera, 
la pensión mensual de las dos terceras par
tes del sueldo que gozaba su tlnado hijo D. 

Depal'tamento de Hacien-da.-Buenos Aires, 
Setit~mbre ;J·¿ ele 1087.-- Téngase por ley de la 
:\'ación, cúmplase, comuníquese, publiquese, 
é inserte~te en el Hegistl'o :\Tacional.-PELLE
Gtu;:-;r.- \\·. Pacheco. 

16] !--} 7 -l.ey N° 2050 jubilando al ex
Ofidal del Resgwu·do de la Adua· 
na de hL Capital D. Federico Mau
ri ño, con goce del sueldo integro 
asigmtdo á ese empleo. 

El Sen<edo y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Cong-reso, etc., 
S<UICi(,nan eon fuerza de-Ley :-Art. 1" Jubi
lase al ex Oficial del Resgtmnlo da la Aduana 
de la Capital D. Federico Mauriño con gocE 
del sueldo integro asiguHlo ;í ese empleo.
Art. :¿o :\Iientras esu1. suma no sea incluida 
e11 el Presupuesto, se abonará de rentas ge
l erales, impnt,<ndose ;t la presente Ley.-Art. 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dadaen 
la S;tl;t de :';p:-;iones del Cúngreso Argentino. 
en Bueno~ Aires, á veintidos de Setiembre de 
mil ochociento~ ochenta y siete.-,\. C. CAlii
BACEREs.-Adol(o Labougle, Seeretario del 
Senado. -ESTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovan
do, Secretario rle la Cámara. de Diputados. 

Depm·twnento de Haciencla.-Buenos Aires, 
Setiembre 2:) de li:lS7.-Téngase por ley de la 
:.ración, cúmplase, comuníquese, publiquese É 
insértese e11 el Registro NacionaJ.--.JUARE2 
Ct'L~IAN.--\V. Pllcheco. 

161 g 8-I.ey "\ 0 2017 acordando pensión 
;\ las Stas, Getónima y i\Iaría Gu· 
tierrez. 

El Smmdo y Cámara de Diputados de la 
~acie\11 Al'!tPril i na, ren nido~ en Congreso, etc. 
sanciona11 con l'uerz¡t de-Le_u:-Art. 1 o Acuér: 
<lase á las Sta,s. Gerónim;¡, y María Gutierrez. 
la pensión mensual de cw1trocientos pesos.~ 
,\rt. 2° i\Iientras este gasto no SP incluya er. 
la Ley de Presupuesto, se 11Bt'á de rentas ge· 
nerales imputúndose á la presente -Art. 3' 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino. 
en Buenos Aires, á diez de Setiembre de mil 
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)Chocientos ochenta y siete.- C. PELLEGRINI 
-B. Ocarnpo, Secretario del Sena.do.-EsTA
S'ISLAO ZEBALLOS.-Juan G-uanclo, Secretario 
:le la Cámara de D. D. 

Depal"la rncnt o de J nst1·uceidn Pública.
Buenos :l.ires, Set.iembre :.;:¿ de 1887.-Ténga
se por Ley de l:1 \'ación, eúmplase, coml.d1i
quese, publique~e é insértese en el Re.<.dstru 
Nctcíonal.-.Tu.umz CEL"l.IAN.-F'iwrnon Posse. · 

16201-Ley N° 2038 antorizandoalPo
der Ejecutivo para invertir la 
suma de ll.OOO S mjn. en la all
quisieión de los veintinueve cua
tlros ofrecidos en venta, repre
sentando episodios tle la gne
rra del Pamguay. 

1 (1199-Ley N° 2047 acordando it la se
ñora Isidora Garcia, hermana ele!· 
Coronel D. Estéb an Garcin, la 
pensión mensual de 50 :¡; '"!n. 

El Senado y Cámara tle Dipuüulos de la 
ll"ación Argentina, reunidos en Congreso etr., 
;ancionan con fuerza de-Ley:-¡\.I't. 1° ,\
mérclase á la señora biclora Garcia. hermana 
lel Coronel D. E~ te\ ban Garria, la pensión 
mensual de cincuenta pesos.-Art. 2° l\lien
fras este gasto no se incluya en la. ley üel 
Presupuesto, se abomw1i de re<1ü1s generales, 
.mputándose á la presente.- Art. 3° Comu
liquese al Poder Ejecutivo.-- Dada en la Sa
a de Sesiones del Congreso ,\rgentiJJO, en 
3uenos Aires, á veinte y dos de Setiembre de 
nil ochocientos ochenta v siete.-A. C. CMr
iAOERES.-AdoZfo Labougle, Secretario del 
senado.-- ESTAN!SLAO ZimALLOs-.Juan Ovando, 
Secretario de la Cámara de D. D. 

; Depm'tantento de Gue;·¡·a _-Buenos Aires, 
?etiembre :¿2 ele 1887.-Cúmplase, comunic¡ue
¡e, publiquese é insértese en el Registro Na
bonal.-.JuAREz CELC.IAN.-E. Racedo. 

~ 6 200-Ley N° 2034 prorrogando 110r 
J dos años el permiso que goza la 

pe1~sionista militar Sra. Dolores 
Guesalaga, para residir en el ex
trangero. 

El Senado y Cúmara de Diputados tle la 
~ación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
)ancionan con fuerza de-Ley:--Art. ]0 Pro
rrogase por dos años el permiso que goza la 
pensionista militar Sra. Dolores Guesalag<1 
para residir en el ext.ranjero.-Art. 2" Comu
!Jíquese al Poder Ejecutivo.--Dada en la Sala 
~e Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
~ires, á veintiuno de Setiembre de mil ocho
~ientos ochenta y siete.-A. C. CA:.mAcgRES. 
~ridolfo J. Labougle, Secretario del Senado. 
j_ESTAN!SLAO ZEBALLOS.-.Tuan Ovando, Se
cretario ele la Cámctra de Diputados. 

l' Depal'tamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Setiembre ;¿~ de 1887.-Cúmplase, comuni
¡;¡ue~e, publíquese é insértese en el Registro 
!Nacwnal.-.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

i El Senado y C<imara de Diputados ele la 
Nación Argen ti IJ<t, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza ele-Ley: -.:\n. 1° Auto
rizase al Poder Ejecutivo á invertir hasta la 
cantidad de once mil pesos moneda nacional 
en l<t adquisición ele los veintinueve cuadros 
orrecitlos en venta. por su autor D. Cándido 
Lopez, representando episodios ele la g·uerra 
del P;u·a.gua.y.-Art.. :2o Este gasto se hará de 
rentas generalPs, imputánclose á la presente 
ley.-Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecuti
vo.-Dada en Lt Sala de Sesione~ del Congre
:-so Argentino, en Buenos Airees, á veinticlos 
de Setiern bre de mil oehocientos ochenta v 
siete.-,\. C. CA:~IBACEREs.-A.dolfo J. Labou"-
{,'le, SeeretaJ'io ele! Senado.-ESTANISLAO ZE
BALLos.-Jurm Ovando, Secretario de la Cá
rwtra de Diputados. 

Departamento ele GuerJ•a. --Buenos Aires, 
Setiembre :2:2 ele 1887.-Cúmpla~e, comuní
quese, public¡uese é insértese. en el Registro 
\'ctcional.-JuAREZ CE:UIAN.-E. Raceclo. 

16202-Ley N" 2055 aumentando á 50 
. pesos la pensión mensual que go

' za la señora Melchora M. de 
Rolon. 

El Semtdu y Cámar·a de Diputados de la 
Nación Argentina, reunitlo,; en Congreso, etc., 
~a.nciona.n con fuerza cle-Ley:-"\rt. ¡o Au
méntase ú cincuenta pesos la pensión men
sual que goz<l. la pensionista militar señora 
Melchora M. de Rolon.--Art. :2° En tanto no 
se incluya en el Presupuesto General esta 
diferencia, se abon:trá de rentas generales, 
imputándose á esta ley.-Art. :3o Comunique
se 1d Pocler Ejecutivo.-Dada en la Sa,Ja ele 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veiJJtitlos de :-)etiembre ele mil ocho
cientos oclwnta. y siete.-A. C. CAMBAOERES. 
-r1dolfo J. Labougle, Secretario del Senado. 
- ESTAl\IS!,AO ZEBALLOS. -Jitan Ovando, Se-
cretario de la Cámara de Dipuw.dos. 

Departamento de fiuerra.-Buenos Aires, 
Setiembre 22 ele 1887.-Cúmplase, comuní
quese, publiquese é im;érte~e en el Registro 
Nacional.-JUA.REZ CELMAN.-E. _Racedo. 
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l6203-Ley N° 2043 aumentando la: 
pensión mensual que disf'rut;c. l<t 
señora Martina R. de lüvaB, VIU
da del General D. Ignacio Rivas, 
al sueldo íntegro que gozaba el 
causante á la fecha de su falle
eirniento. 

El Senado y C:imara de Dipntados de ia 
Nación Ar ~.e::tina, reuni<los en Congre:;o, ete., 
sancionan ·co11 fuerza de-Ley:-Art. JO ,\u
méntase la pensión m~nsual que Ltisfruta. la 
pensionist<t militar senora Martllm R .. de Rl
vas, viuda. del General D. hrnaew R:,·a,;.' al 
sueldo integro que gozaba el eau~ante a la 
fecha de su f<.lllecimiento.-Art. :2° :V!:e::l.!'<lS 
esta sum:.t 110 se:1 inclni(l;i e:1 el P¡·esupues
to se abonn.rá de rentas genemles, impután
ddse á la presente ley.-Art. 3° Comunique
se al Poder Ejecutivo.- Dada. en la Sal:t de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veintidos ele Setiembre de ·mil ocho

16205-Ley núm. 2045 aumentando ~l. 
150 S la pensión que actualinente 
¡.('oza la Sra Cármen Zorraquin de 
Ugarte, viuda del Coronel D .. José 
Fern;wdo Zorraquin. 

El Senado y Cámar<1 de Diputcvlos !le la Na
cJon .\rgemilla. reunidos en Congreso, etc., 
snnciowtn con f't1erza de-Ley:-Art. 1° Aumén
tase á ciento cincuent:t peso~ l<t pensión que 
actualmente ;.wza la pensionista militar Sra. 
Cürmen Zorraquin ele Ugarte, viuda del Co
nmel D .. José Fer!Ja!Hlo "Cgarte.-Art. 2° Ylien
tras este g-asto no se incluya en el Presupues
to, se hnrá de rentas getJer;de~, impu.tándose 
<i la presente ley.-Art .. 0° Comuníquese al 
Pucler Ejecutivo.-Dada en la Sala (le S~s1one? 
del Co::gl'eso Ar!.!entmo, en Buenos A1res, a 
veinte y dos de Setiembre de rml ochoCien
tos ochenta y siete.-A. C. CAMBACERES.
A.dolfo Labougle, Secretario del Senado.-E?
TANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, Secretal'lO 

de la C. de DD. 

cientos ochenta y siete.-A. C. CA~IBACERES. JJepa¡·tamento de Gue¡·¡·a.- Buenos Aires, 
-Adolfo J. LabouglP, Secretario del Senado. Setiembre 9·) de 1887.-0úmpla.se, comuni-
-ESTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, Se- quese, pnblique,;e é insértese en el Registro 
cretario de la Cámara de Diputados. 1 Nacional.-,JUAREZ CEL~L\N.-E. Rrwedo. 

Depm·tamento de Gue1'1'a.-- Buenos Aires, 
Setiembre 22 de 1887.-Cúmplase. comunique
se, publiquese é insértese en el Registro Nar 
cional.-.JuAn.gz CEL)JAN.-E. Racedo. 

16204.-Ley núm. 2052 aeordmu!o it la 
Rra .. Juana 1lel Puerto de Pereira 
la pensión de la mitad del sueldo 
que gozab<t su finado esposo, Te
niente Coronel D. Olimpides l'e
rcira. 

El Senado y Cámara de Dipntados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fu¡.,¡•za de-LPy:-Art. ¡o Acuér
dase á la señora .Tuana del Puerto de Pereira 
la pensión de la mitad del sneldo que ¡wzaba 
su finado espo;:o. el Teniente Col'onel don 
Olimpides Pereira.-Art. c¿o Este gasto ;:e ha
rá de rentas general<'~ mientras no :-:e incluya, 
en la Ley de Presupuesto. imput<indose á la 
presente.-Comunir¡uese al Poder Ejeenti\·o.
Dada en la Ra.la de Sesiones del CoJJllT;\so Ar
gentino, en Buenos Aires, á veinte y dos 
de Setiembre mil ochocient08 ochenh y siete.-
A. C. CAMBACERES.-Adolfo J. Labougle. Secre-

16 206-Ley núm. 2051 aumentando á 
suelrlo integro la pensión que dis
frnta la Sra Lucila C. de Znas
nabal. 

El Senado y Cámara. de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancJonaiJ con fnerza de Ley:-Art. 1° Au
méntase á sueldo integro la pensión que 
disfruta actualmente la Sra. Lucila C. de 
Zuasnabal.---Art. 2° Mientras este gasto no se 
i11cluya en el Presu¡mest!l, se abonará de 
rentas generales, imput<i.ndose á la presente. 
-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en ia Sala de Sesiones del Congreso 
Arrrentino, en Buenos Aires. á veinte y dos 
de.Setiembre de mil ochocientos ochenta y 

siete.-A. c. CA~IBACJ,I\Es.-A.dolfb Labou.r;le, 
Secretar10 del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS. 
-JuanOvanclo, Secretario de la C. de DD. 

Depai'lamento de Guel'l'a-Buenos Aires, 
Setiembre '20 de JH87-Cúmplase, comuníquese, 
publiqnese é in~éetese en el Registro Nacio
:Jal.-.JuAimz CeL~IA?;.·-E. Racedo. 

t,'1rio del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLLOS.- 16207 
Juan Ovando, Secretario· ele la Cámara de Di- l -J.ey núm. 2029 acordanbo sub-
putaclos. ¡ vención á D. Emilio de Leon. 

DPpm·tmnento de Guer?Yl.-Buenos Aires,· 
Setiembre 22 de 1887.-Cúmplase, comuní
quese, publiquese é msértese en el Registro 
.Nacional.-.JuÁREZ ÜELMAN.-E. Racedo. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reuni,ios en Congreso, etc., 
SfLncionan 'con fuerza de-Ley-Art. 1" Acuér-
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dase á D. Emilio de Leon, po1· el término de mento de Ingenieros.-JuAREZ 
cmttro año:<, co11 anterioridad del 1 o de Ene- lemón Posse. 

CELliiAN.-l<i-

ro, la su bveneión de ciento veinte peso~ m en-! 
suales, para. continuar sus estudios de l1:ge- · 
nier·ia Mecánica. en la Un iYersi,lad de Bruse
i.as.-"\.rt. :2° '.IICntrns e,;te g-a,;to no se inclu
ya en el Presu puesw, se n.bom1rá de Remas 
GenPra.les y ,;e impmará <t la presente.-.-\.J't. 
8" Comuni(¡ue~e al Porler Ejeeutivo.-Datli.l 
en la Saltl de Sesio•:e~ del CongTe,;o Argenti
no. c:1 Buenos Aire,;, <\. n•inte de Setiembre 
de mil ochocientos ochenw J ,;iete.-"1.. C. CA}I
BACERES.-;ldol/(J LrthOitgle, S<•cretario l!rl Se
nado.-ESTANISiu\0 ZEBALLUS.-Juan Ovando, 
Secret<lrio de la C. de DD. 

Depm·tamento ele Inst!'ucción PútJlica.-Bue
nos Aires, Setiembre :?0 ele 1887.-Téngase 
por Ley de la Nación, cúmplase, comuníque
se. publíquese é insértesr en el Registro Na
cional.-.JUAREZ Crr.LMAN.-Filemón Posse. 

1620fi-uecreto a¡)rohando los planos, 
presupuestos y especificaciones 
eonfecciona<lo~ poc el Departa
mento ,[e Ingenieros potm l<L cons
trucr:ión de un ecli ficio des ti na.
do al Colegio N<tcional ele Men
cloza. 

Depa1·trunento de Inst,·ueción Púólicrr.-Gue
nos Aires, Setiembre ·?:3 de 1N37.- Vistos los 
1uevos planos, pt·esupuestos y e:;pecitic;wio-
1es C011feccionados por el Departrunent.o de 
:ngenieros, para la construcción del edificio 
:lestimvlo al Colegio Nacional rle \Ienrloza, y 
le acuerdo con lo aconsejado por aquél y 
)Or la Contarlm'ia General y con lo estab!e
~ido en el art. 5° de la Le:¡; de Obras Pú bl i
)aS;-El Prestdente <le 1<1 República.-Deo·e
:a:-Art. 1 o Aprnébase los pl<tnos, presu
Hlestos y especiílcaciones que hacen parte 
le este expediente y que ha confec~cionaclo 
JI Departamento <le Ingenieros para h cons
;rucción ¡[e un edificio destinado al Co
egio Nacional rle Mendoza.--,\rt. ;¿o Auto
'ízase al mencion<ldo Departamento para sa
:ar i licitación, en la forma que ordena la 
Jxpresacla Ley, la ejecución de dicha obra, 
!On sujeción á los planos, presupuestos y es
)ecificaciones aprobados. -,\rt. :~o La presen
;ación y a.pertura de las propuestas se veri
icará ante el .Juzgado Federal de Mendoza y 
,n este acto rla.rá fé el Escribano Secretario 

1 (1209-necreto acordando la subven
ción ·de 1.000 ~ á la Conferencia 
de San Vicente de P11ul. 

JJepartamento de Ins("Uccióh Pú.ól/:ca.:-Bue
nos "\.in·s, SetiernlJI·e ;;';:) de ltl87.-El Presi
dente ,¡p la Repúblic~<-Deo·eta:-Art. l" .\cuér
t!ase á la Conferencia ele 8<m Vicente ele Paul 
la subvención de mil pesos nacionales por 
una sola vez, con destino al fomento de la 
Escuela que sostiene dicha asociación.-Art. 
:3" El gasto qu3 este 1lecreto autorizlt, se im
putar<·, al inciso ;..3"2, iten1 4 del Presupuesto 
de Instrucción PúblicH.-Art. 3° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional-.TuA
REz CEL~IAN.-Filemon Posse. 

1 6 ~ 1 Ü --L1•y núm. 1986 autorizando al 
P. E. para. inYertir hasta 15000$ 
en la e¡Jición tle las obras com.::. 
plet.as del Dr. D. Nicolás Avella
netla. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunido,;; en Congreso etc., 
SilUCÍOII<Ln COII fuer·za de-Ley:-Art. 1" Auto
rizase al P. E:. p<LI'CL invertit· hasta la canti
dad ele quince mil pesos en la edictón de las 
obm;; completas del Dr. D. Nicolás Avella.ne
da.-Art. 2° El gasto que demande la ejecu
cución tle esta ley, se hará ele rentas genera
les, imputándose á la pre~ente.--.-\rt. 3° Co
muniquese ·al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
S;tla ele SesionPs del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires. á ¡n·imero de Setieml:re de mil 
ochocientos ochenta v siete.-C. PgLLEGRINI.
B. Ocampo, SccrPt;trio rlel Semttlo.-CA.RLOS 
S. TAGLE .·--Juan Ovando. Secretario de la 
Cámara de D. D. 

Depru·tamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Setiembre 2:-l de 1887.-Tén.kase por ley de la 
Nación, cúmplase, comuniqnese, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional.-.TUAREZ 
CEDIAN .- Filernon Posse. 

lel mismo é intervendrá el Ing·eniero :'\acio-
J::tl rle esa Sección, quien remitir;i al Di redor 16 2 J 
lel Departamento de Ingenieros, con el ex-

1--Ley núm. 204() acordando au
mento de nen~ión á la señora 
:VIagdalena ·BrihUE:ga de Aberas
ta.in y á sus hijas solteras. 

>ediente original de la ma.teria, las pro-
mestas que hubiesen sido presentarlas para 
¡ue dicho Director, prévio exámen y est.u-
!io 1le ellas, las eleve á este :\Iinisterio eon 
:l i.n~o~me corresp~ndiente . sobre la que, á 1 El Senado y Cámara de Diputados etc., san
u ,JUICJo, fuese mas venta.JOSa.-Art. 4° Co-! cionan c:on fuerza de-Le1;:-Art. 1° Acuérdase 
auniquese, á quienes corresponda, publíque- á la señora Ma.rrdalena Brihuega de Aberastain 
f3, insértese en el Registro Nacional, y YUel- y i sus hijas s~lteras, el aumento de sesenta 
¡a este expediente. a sus efectos, al Departac pesos mensuales de la pensión que disfratan. 
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-Art. '8° En tanto este gasto no sea ineluido 
en el Pre~upue~to v1gettte, será abonado de 
rentas O'enerales, unput,uJrlOo<' a la. pre,;enie 
ley.-A~t. 3° comU111quese al Poder E;jecutiYo. 
-Dada. en l<L Sat<t de Sesiones del C011greso 
Argentino, en Bueno' Aires, a '.';2 de Setieml!l'e 
de H:l87.--C. PiéLLEriJ{!:\I.-A. Laóou!¡le, Secre
tario del Senaclo.-E. ZgBALLos.--.Turw Uvruulo, 
Secret<trio de !<1 Cámat·a üe ()D. 

Depa1·trunento del Infe¡·irv.--Bnenos :\ire,, 
Setiembre:¿;) de lti87.--Ti•n.":Jse, por ley clü la 
Nación etc.-.)PAREZ CEL;\L\:\.-E. \\-ilde. 

J6 212 -Ley _No 2157. autorizando al Po
der Ejecutivo para vender· ü, la 
Seílorc< Isabel Real de !Jkz Ar·e¡m,;, 
un ca.rl!po ubicado en la Seceiótl 
que se designa del Río Negro. 

El Senado y C<imara de Diputados\le l<t Xa
CJou Argentina, reuuidos en CougTe'o etc., 
sancionan con fuerz:t Lle-Ley:-Arr,. 1 o 1\ uto
riz<Lse al Poder Ejecutivo par<t .-endt·t' á l;L 
señora Doña Isab"l Real de Diez Arenas, viuda 
del Teniente Coronel D. Pedro JJiez Aremts. 
un campo ubicado en la Sección V lotes X y 
XI del Rio Negro, que pobló el eausaute desde 
1879 y que forma una superficie de tre~ le
guas cuadradas.- Art. :!0 E:.;ta. venta se hará 
al precio establecido en la ley de :¿7 de Octu
bre ele 1884.-Art. :)" Comuuiquf:'se al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Se,;ione' del 
Congreso Argentino, e11 BuetiOS Aires, á trein
ta de Setiembre de mil ochoeieuto6 ocltent<t Y 

siete.-A. c. CA~!BACERt%.-Adolfo Laónugle, 
Secretario del Seuado.-CÁRLOS S. TAGLE.
Juan Ovando, Secretario de la Cámam de DD. 

Departamento del lnzeJ'imo.-Buenos Aires, 
Setiembre 23 de 1887.- Téngase por l0y de la 
Nación, comuniquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacionnl.-.ll:AREZ C~CL:IIAN.
E. Wilde, 

1 6 213-Decreto acordando al Ingenie
ro üe P clase don .José Rcntch. 
una remunera.ción de, :2000 S '"í,. 
por los se!'Vicios que ha pre~tado 
extraordinariamente en el pues
to que ocupa. 

Departamento del Interior.- Buenos Aires, 
Setiembre 23 de 1887.-Ateuto lo manifestado 
por el Departamento de Obras Públicas; El 
Presidente de la República, en Acuer•.!o rle 
Ministros.-Decreta.-Art. ¡o Acuérdase al 
Ingeniero de ¡a clase del Departamento de 
Obras Públicas don .José Rauch, en recom
pensa ele los servicios extraordinarios que 
ha prestado en el def'empeño del puesto que 
ocupa-, una remuneración especial de dos mil 

pesos moneda nacional.-Art. 2° El presente 
gasto se:·á incluido entre los que deben ha
l'en<' p:rr·:t Lt terrnilmei61r de las obras rle pro
lougaeión del Fen'ü(;<UTil Central Norte has
ta ClJikas.-Art. ~)"Comuníquese. public¡uese, 
dése al Re.:.!'ist<·o :"racional y archiYese.-.JuA
RiéZ CELlllAN.--E. \Vihle. 

J 6 214 -Lt>y N° 2043 diSJlOlliendo qu~ el 
Po<ler Ejecutivo abone á ht pen
sioiJista militar señora Francisca 
Araoz de Alvarez, la diferencia 
de sueldos que se le atleucl~u, 

El Senado y Cámara rle Diputados de la Na
ciórl Argenti:ta, reunirlos en Congreco, etc., 
sancionan co¡¡ fuerza de:_Ley:-.Art. 1" El Po
ÜCI' Ejecutivo mand:tr<·L abonar <t la pensionis
ta militar·, señora Francisca Araoz de Alva
rez, la:; rliferetJCias de pensión que se le adeu
dan co:1 arrea·lo á l<t ley núm. 1813 del año 
wc;::J.-Art. ;¿;; Míer1t.ras · este gasto 1:0 se in
cluya e11 la ley de Presupuesto, se hará de 
rentas !!enerales impuründo~e á la presente. 
-At't. B" Comunique~e al Poder EjecutinJ.
D:tda en l<t S;lla Je Sesioues del Cougreso Ar
¡.!'elltino, en Buenos Aires, á veinte y Jos de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
A. c. C,LIIBACEJUéS.-Adolfo J. L(/órJu,r;le, Se
cretario del Serwdo.-EsTA;'-;JSLAO ZeBALLOs.-
Juan Orando, Secretario de la C. de DD. 

Depal'iamento de GueJ'I'a.-Buenos Aires, 
Setiembre :?0 de IBS7.--Cúmplase, comunique
se, 1mbliqur•se é insérte~e er1 el Reg·istro Na
cioual.-.JLumi: CEL~IAN.-E. Racedo. 

1()21 ;)-Ley N° 2053 aumentando á 50 
pesos la pensión que actualmen
te percibe el teniente :2o de invá
lidos don Dolores 1\.costa. 

El Senado y C<i.mnra de Diputados de la Na
ción At·geutina, reunido~ e11 CcJI1greso, etc., 
sancionan con fnerza de-Ley:-Art. ¡o Au
mentase á cincuent(/ pesos la pensión que ac
tmdmente percibe, el tenie11te ::Jo de Inváli
dos don !Jo lores Acosta.-Art. 2° Esta. diferen
ci;1 se abotmr;t de rentas generale~, impután
dose :i la preseme, mientras no se incluya en 
LL ley de. Presupue,;to.-,\rt. 3" Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-JJada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos Ai
res, e\. veinte v dos de Setiembre ele mil ocho
cientos ochenta, y siete.-A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Laóougle, Secretario del Senado.
EsTANISLAO ZrWALLos.-Juan Ovando, Secre
tario de la C. de DD. 

Depa¡·tamento de Guel'ra- Buenos Aires, 
Setiembre 23 de 1887.-Cúmplase, comuníque
se, publíquese é insértese en el Registro Na
cionaJ.-,JUAREZ CEr,MAN-E. Raccdo. 
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16216-Ley N° 2048 amentando á 70S 
la pensión que actualmente goza 
la pensionista militar seílor't De
metria ·A. de :\Iorales. 

El Senado y Cc\mara. de Diputados de la \'a
ción ArgentimL, ¡·e u u idos e11 Congre:;o etc., 
sa~1e10nan con fuerza de--Ley:-i\rt. JO :\u
mentase it la ~u m a de setent(/ pesos be pensión 
qu~ goza actualmente Le pensionisr,a militar 
senom Llemctria :\.de :\Iorale~.-Art. -¿o \Iien
tras este gasto no sea incluido en la lev de 
Presupuesto, se p<~gará de rentas gener~cle,: 
imputándose á la presente.-Art. 3° Cornuni~ 
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala ele 
Sesiones del Congrew Argentino, en Buenos 
Aires, ú veinte y dos de Setiembre ele mil oci!O
cientos ochenta y siete.-A. C. CA~IHACr•:RES. 
-Adolfo J. Labouqlc, Secretterio del Senado. 
-ESTANISLA.o ZgBALLOS.-.Juan Ovando Se-
cretario tle la C. ele D D. ' 

Departamento de Gue,J•a.-Buenos Aires, 
Setiembre 2;-J ele l8ti7. -Cúmplase, comunique
se, publiquese é insértese en el Registro \'a
cional.-.TUAREz CEL~IAN. -E. Racedo. 

1 Ü 217 -Se concede para colonizar á 
los señores Gutierrez y Cüt., un,, 
superficie ele teneno de 80 000 
hectáreas en el Territorio del 
Chubut. 

Cumpliendo lo resuelto por V. E. en 10 de 
Ma~o ppdo. ,r en vista de los informes pro
elucJdos, :;e iormultt el Siguiente proyecto de 
9ontrato.:-1~rt. lo Concédese para colonizar 
a_ los senores Gutienez y Cia., una 6Uperfi
CI~ ele terreno de BO.UOO hectáreas en el Te
rritorio del Chubut, de acuerdo con el arti
culo 104 de la ley de 10 de Octubre de 1876 
con la siguiente ubi<·ación:-Partient!o del 
llmtte Norte de la concesión otorgada á D. 
!Eduardo Castro, se medirá siguiendo la cos
:ta_ OestE' del Río Charmate, una linea de 27 
J/2 l~tlometros y de~de su extremo se cua
drara .al Oeste en una extensión igual, con 
¡una lmea paralela al límite Norte cerrándo
~e el e~wdrallo por este viento con ,una pa
ralela a la del mencionado rio.-Art. 2" La 
explonccion, mensura y subdivisión del te
rreno la practicar;ln tle su cuenta los conee
~wnarios, debie11do presentar á la aprobación 
~u:perwr la diligencia de mensura, plano é 
mforme por duplicado dentro del término de 

mensura deberán haber introducido los con
ce::;ionarios :250 familias agricultoras en las 
condiciones de 1<1 ley, co;:struyentlo para ello 
dentro del área reseñada un edificio con ca
pacidad para alojar provisoriamente dichas 
familias y COI!tener los acopios de víveres 
destinados;\ los pobladores.-Art. ,lo Los con
ce:;ionarios tentlrún lit obli¡:;M,ión de donar ó 
ve¡¡,Jer á cada una de !<es farnilias que se com
prometen <i intro,lueir un lote de terreno de 
::JU heetúrea;; como nunimum y otorgar á las 
que lo soliciten los auxilios que marca la 
ley en los i11Cisos 5° y uo del articulo 98.-· 
Art. 5o Repútase familia á los efectos de es
te contrato el matrimonio con uno ó más hi
jos ó un grupo üe tres ó más personas.
.. ~rt. 6° También darán cumplimiento opor
tunamente los concesionarios á los incisos 6° 
y 7° del articulo 0i:l de la ley referida, y acor
darán á los pobladores que puedan exisLir es
tablecidos en el terreno concedido con <lnterio
ridad ü la ley 3 de Noviembre de 1i:li:l2, los dere
chos que la ley de colonización acuerda en el 
articulo ltY2.--Art. 7° Si los concesionarios de
jasen de cumplit· cualquiera ele las condiciones 
consignadas png·arán una multa ele diez mil pe
sos, sin perjuicio de la caducidad de este con
tt·ato en los casos que hubiere lugar; y al 
efecto presentan como fiador abonado á D. 
Manuel .Jo:;é Castilla.-Art. 8° Toda duda ó 
reclamación que pudiera suscitarse será di
rimida administr'ativamente.-Art. 0° Den
trt• de los quince dias siguientes á la apro
bación de este contrato, deberá ser reducido 
á escritura públiea y ante:; de los quince dias 
ele su i'eclm presentarán los concesionarios 
un testimonio ele ella en esta Oficina para 
su anotaciün y registro, acompañando có
pia literal.-Em·ique Victonca. 

Depw·tamento del JnteriOi·.-Buenos Aires, 
Setiembre .2-1 cle li:l¡)7.-Apruébase el proyec
to de contrato formulado por la Oficina de 
Tierras y Colonias por el cual se concede a 
los seiío:·es A. Gutierrez y Cia.,' para coloni
zar, una superficie de tierm de ochenta mil 
hectáreas en el Chubnt con los límites deter
minados en el <1rticulo 1 o del referido con
trato, qnedaEdo los concesionarios obligados 
á su fiel cumplimiento y demás prescripcio
IJes de la ley viget:te sobre la materia; al 
efecto acéptase ht fianza propuesta en la per
somt de D. Exequiel G. Calderón.-Comuni
quese, publiquese. insértese en el Registro 
Nacional y pase á !te Escribanía Mayor de 
Gobierno para su escrituración.-JUA.REZ CEL
MAN.-E. vYilde. 

~oce meses C011tados desde la escrituración 
:le este contrato, y al efecto dentro de los 1621 R 
~os meses siguientes á la fecha de la escri- · -Ley No 2054 acordando pensión 
mra propondrá al P. E. un Agrimensor pa- á. la viuda _del ex-oficial de Poli-
¡entado que haya ele realizar dichos traba- c1a D. EladiO Saaveclra. 
~s, sujetándose á las instrucciones que ex- -
~tda el . Dep~rtamento de Ingenieros y á lo El Senado y Cámara de Diputados de la Na 
lsta~le?~do a_ ese resper.to por la ley de 5:0-l cióu Arg-entina1 reunidos en Congreso, etc .. 
·.·.o. lllZ<LCion Vlgente.-Art. 3° A los tres anos sanciOnan con tu. erza .le-Ley :-Art. l 0 Acuér
le la fecha del decreto de aprobación de ht clase á la Sra, Cármen S. de Saaveclra é hija~ 
lf', 
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solteras del ex-oficia! mayor de la Policía de 
la Capital, D. Eladio Saavedra, la pensión 
mensual de ciento cincuenta pesos. -A rt. 2" 
~\1ientrns este gasto no sea incluido en la. ley 
de PrPsnpuesto, se abonará de rentas gene
rales, iEllmtánrlose á la prese11te.-Art. 3" Co
muníquesu a.! Poder Ejecutivo.-Dadct en la 
Sala de Se:;iones del CongresG Arg·entino, en 
Buenos Aires, á veJJtiuno de Setiembre de tr: il 
ochocientos ochenta v siete.-C. Pt•;LLB;GRIXI. 
-B. Ocrunpo, Secretario del Senarlo.-E. Zg
BALTJos.--.Turm Ouudo, Secretario de la Cá
mar<t de Diputados. 

Depa1·trunento del Intei'Íor.-BuentJS Aires, 
Setiembre 2•1 ,¡e 1887.- Téngase por ley de la 
Nación, etc. -JUARgz ÜELMAN.-E. \\'ilde. 

16 21 9 -peereto confirmando la resolu
ción por la que se autoriza al Gefe 
de Policía la, Capital,, pari in
vertir la el iferencia. de suel
dos de Jos Agentes de esa repar
tición en las necesidades urgentes 
de la misma. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, 
Set:embre 24 de 181:3'7.-VIsto lo expuesto por 
el Sr. Presidente de la Contaduría General 
en su precedente nota;· -El Presidente de la 
República, en Acuerdo de Ministros-Deaeta:
Art. 1 o Confirmase la rAsolución de 29 de 
Noviembre del año de 188G,por la que se au
torizaba por el año referido al Sr. Gefe de 
Policía de la Capita.l para invertir en las ne
cesidades urgentes de esa repartición, las 
diferencias de sueldos de loB agentes de la 
misma. -Art. 2° Comnníqnese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional y archívese. 
-.JUAREZ CELMAX.-E. \VUdP,-N, Qui¡•no Cos
ta.-W. Pacheco. 

16220-Decreto nombrando Cnuúuig·os 
Honorarios de la Iglesia Metro
politana. 

1622 L-Ley N° 2014 acordando al Sr 
Cura de la Iglesia Parroquial d¡ 
la ··concepción" en la Capital, h 
suma dem:" :;; :35.000 par« la obrf 
Jel templo en construcción. 

El Senado y C mara de Diput1dos de l< 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc .. 
~ancioml!l con fuerza dEl-Ley:-Art. 1° Acuér· 
clase nl Sr. Cura de la lglesi<t Parroquial de 
la Concepción, en esta C<tpital, ln sum<t de 
veinte y cinco mil pesos para la obra del 
templo en consu·ucción.-Art. 2° Est<l suma 
se abonará de rentas generales, imputándose 
á la presente Ley.-Art. 3° Comuníquese al 
Poder Ejecu ti 1·o. ·-Darla en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á diez v siete de Setiemhre de mil ochocientos 
ochenta y siete.-C. PELLEGIW\I.-B. acampo, 
Secretario del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS. 
-.Juan Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Departamento del Cullo.-Buenos Aires, Se· 
tiembre 24 de l8H7.-Téngase por Ley de la 
Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese 
é insértese en el Reg·istro Nacional.-.J UAREZ 
CELMAN.-Filemon Posse. 

lO 2 2 2 -Acu<'rdo prorrogandv, hasta tan
to termine la tramitación de la 
nueva licitacirm, el contrato cele
brado con D. Fer·min :V!oyano, para 
la provisió11 rle víveres al per
sonal ele la Armada. 

Depw·tamcnto de ¡1farina.-Buenos Aires, 
Setiembre 2ií de 1887.-Re3ultando de la nota 
que precede de la Comisaría General rlc Ma
rimt, que es de n~cesiclad indispensable pro-
rrogar el contrato celebrado con D. Fermin 
?v!oyano para la provisión de víveres al perso
:.al de 1<1 Armada y reparticiones de su de
pendencia .. lla.stlt tanto termine 1<1 tramit""ción 
de la n u e Ya licitación, á fin rle atender· con 
la regula>rirlad debida Ja dbt.ribucion del ra
cionamiento;-El Presidente de la República, 
en Aeuertlo Genera.! rle Ministros-Resuelve:-
Art. lo p¡·orrógase hasta tanto termine la tra-

Depm·tamcnto dPl Culto.-Bnenos Aires. Se- mita.eión dA la, nueva licitación. el contrato 
tiembre 24 de 1887.-En atención <\ las indi- celebrarlo con D. Fcrmin \fovanÓ. con motivo 
caciones contenidas en el precedente oficio de rlc la provisión de víveres a'l personal ele los 
presentación de S. S. el S1·. Arzobispo de buques rle la :\rmn.rh y demás reparticiones de 
Buenos Aires.-E! Presicl'Onte de la República su dependencia, en la misma forma y por los 
-Decreta:-Art. 1" Nombrase Canónigos Ho- mismos precios estipularlos en el anterior con
norarios de la Ip:lesia :\fetropolitana, á los trato.-Art. 2° Avísese en respuesta_, comuní
señores Curas de la Parroquia de la Piedad, quese á quienes corresponde¡ á sus efectos, 
D. Apolinario Larrosa, y de la Parroquia de publiquese é insértese en el Registro Nacio
Balvanera. D . .José A. Chantre.-Art. 2° Co- ml.! y pase á la Escribanía General de Gobier
muníquese, puhliquese é insértese en el Re- no para su debida escrituración.- .JUAREZ 
gistro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.--·Filemon¡ CELllfAN.-E. Racedo.-E. \Vilde.-N. Quirno 
Posse. Costa.-Filem.on Posse. 
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16 2 2 3 -Acuerdo dejando sin erecto la 
licit<tción pública ce!ebr;t,ln. el du1 
13 de Julio último, con motivo de 
ht provisión de víveres secos al 
personal ele la Armada. 

Depru·Lítmenlo de Jiw'ina.-Buenos Aire~, 
Setiembre ·?5 de 18~7.-Hctbiéndusr~ resuelto 
pot· acnertlo de esta fw:h:.t prorruc•·ar el contmtu 
celebt'<t:lo CO!t D. Fet•mitt :\foyano p:H'il. la pf'o
Yisió;¡ de VÍH!l'CS al per:;on;d tle liL c\l'Itl'.Ltlil, Y 
resultittttlo ser má~ conveniente para el set·vi-
io tle la misma clr"j<tr sin efecto esta licitación, 

y llu.m:Lr á 1111eva~ propne:;t<ts arlopt<llldo el 
temperamento aconsejado por la Contaduría 
Ge!1era! en el informe que ante()e<le;-EI Pre
sidente de la Repúb!ica-Resuelve:-Art. 1° 
Dejar sin efecto, por las razones expuestas, 1<> 
licitctción pública celebrada r;n es1;e Ministerio 
el clia 23 de 'Julio último, con motivo de la 
provisión de víveres secos al personal de la 
Armada y sus dependencias.-Art. 2° Devuél
vase por Secretaria á los interesados los cer-

. tificados rle depósito que corren agregados á 
, este "lxpecliente.-Art. ::¡o Autorizase á la Co

misaria General de Marina para que proceda 
á llamar á nueva licitación en la rorma esta
blecida.-Art. 4° Comuníquese á quienes co
rresponda, á sus efectos, publiques& y dése al 
Registro Naciona!-JUAREZ CELMAN.-E. Ra
cedo.-E. Wilde.-N. Qni¡·;w Costa.-Filemon 
Pos se. 

16 2 2 4 -Ley núm. 2039 jubilando al 
fe de la Oficina Principal del 
partamento de Policía de la 
pita! D. Saturnino Marquez. 

Ge
De
Ca-

El Senado y Cámara rle Diputados etc .. 
sancionan con fuerz<L <le--Ley:-Art. 1° .Jubi
lase al Gefe <le la Oficina principal del De
partamento de Polieia de la Capital, don Sa
turnino Márquez, con goce de doscientos pe
sos mensuales.-Art. 2° \Iientras esta suma 
no se incluya en el Presupuesto, se abonará 
de rentas generales, impuüínrlose á la. pre
sente ley. -A rt. :3° Comuníquese a.! Poder Eje
cntivo.-Dada en la Sala ele Sesiones del Con
greso Ar!:.!"entino, en Buenos Aires, á 22 de Se
tiembre ele 1887.-C. PELLEGJUNI.-A. J. La
bou,r¡le, Secretf\rio del Sena<lo.-E. ZEBALLOS. 
-Juan 01mndo, Secretario de la c. rle DD. 

Depw'trunento del Jnter·,:oP.-Bneno., Aires 
Setiembre '2:1 de 1887.-Téngase por Le~· el~ 
la Nación, etc.-.TUAREZ CEL:O,IAN.-E. vVilcle. 

1 H22 5-~ey N° 2044 acordando á la edn
cacionisÜl Señora Felisa L. de La
vari, la pensit>11 ele retiro ele 40 
$ m/n mensuales. 

sancionan con fuerza de-Ley:--Art. 1° Acuér
dase á la eclucacionism Seíiora Felisa L. de 
Lavari, la pensión de retiro de cuw·enta pe
sos nacionales mensuales .-Art. 2" Mientras: 
el gasto que importa esta ley no se incluya 
en el Presupuesto, se abonaeá de reutas ge
ner·ales, imputándose ú. la presente.-Art. 3° 
Comuniqnese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sa.ln de Se~io;tes del Congreso Argentmo, 
en Bueuos Aires., á veinte y dos de Setiem
bm ele mil ochocientos ochenta v siete.-A. 
C. C.D!BACiéltES.-rlclolfo Lal;our;le; Secretario 
del Sem\([0.- EsTANI~LAO ZEBALLOS.- Juan 
Orando, Secretario de la Cámara de Dtputa
clos. 

Departamento de Instrucción PúiJlica.
Bnenos Aires, Setiembre :26 de 1887.-Ténga
se por ley de la Naciót1, cúmplase, oomuni
quese, publiquese é insértese en el Registro 
i'·hwional.-.JuA:>.Ez CELMAN.-J;ilernon Posse. 

16 2 2 6-Ley N° 2028 acordando á la etlu
cacionista sra. FelicianafM. de Bur
cau, la pensión mensual de 80$. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Lcy:-Art. 1° Acuér
tlase á la eclucacionista señora Feliciana M. de 
Burcau, la pensión mensual üe 80 pesos.-Art. 
'2° \!ientras no se incluya este gasto en el Pre
supuesto, se pagará de rentas generales y se 
imputará á la presente ley.-Art. :3° Comuní
quese al Poder E;ecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesione~ del Cong,..eso Argentino, en Buenos 
Aires, á veinte de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta v siete.-A. C. CAliiBACERES.
AdoZfo LniJoÚ,r;Ze, Secretario del Senado.
EsTANISLAO ZEBALLOS.--Juan Ovando, Secre
tario de Ya Cámara de Diputados. 

Departamento de Instrucción PúiJlica.
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1887.-Téngase 
por ley de la Nación, cúmplase, comunique
se. publiquese é insértese en el Registro Na
ciÓnal.-JuAREZ~ CELMAN.-Filemon Pusse. 

16227 -Ley N° 2021 acordando á Don 
.Tustino Clerise, la subvención de 
setenta pesos mensuales por el 
término rle dos años para conti
nmtr sus estudios ele eomposición 
en el Conservatorio ele Música de 
Paris. 

El Senado y C;imara de Diputa.dos de la Na
cwn Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza. rle-Ley:-Art. 1° Acuér
dase á D . .Tustino Clerise, la subvención de 
setenta pesos mensm1les por el término de dos 

El Senado y Cámnra de Diputrv!os ele la. años para continuar sus estudio;; de compo
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 1 sición en el ronservatorio de Música de París. 
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-Art. 2° Este gasto se hará de rentas gene- autorizado el P. E. por ley número !90fl pro
rnles mientras no sea incluido en el Presu- mulgada con fecha :n de Noviembre del año 
puesto, imputándose á la, pre~ente ley.-Art. pas<Ldo paraaeot·1lar pensión ;l Jos Preceptores 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dadaen y Sub-Preceptores de ItJStrucción primaria 
la Sala c~e Sesiones del Congreso Argentino, que se encuentren en las condiciones que la 
en Buenos Aire~, á diez y nueve de Setiem- misma, ley establece.-Ha,bienclo comprobado 
bre de mil ochocientos ochenta, y siete.-A. ante el Consejo ?\acionnl de Educacióü, la 
C. CAJ\IBACERES.-Adolfo J. Labougle, Secreta- Sra. Severa R. de Otamendi, actmd Sub-Pre
rio del Senallo.-EsTANISLAO ZEBALLOs.-Juan ceptora, ele la Escuel<t núm. 15 del 14° Distrito 
Ovando, Secretario de la Cámara de Diputados. Escolar de la Capital, que tiene derecho al 

. . . . goce de pensión equivalen te á la mitad del 
Departa.n.~ento f/e Inst,~·.~tccwn, r:_1.tbllca ;- sueldo_ que percibe al presente ror el de

Buenos AJ,res, Setir~m~re ~·J. de Hl8t.-Ten,~- sempeno del refer!clo puesto, y de acuer
se por le:¡ d~ la Na.cton,, cumplase, comunt .. clo con ¡0 aconse,¡ado por ei menc10 naclo 
que~e, publtquese e tnsertese t;n el Reg1stro .

1 

Consejo y por la Co:Jtücluria General ele 
Nactonal.-.JUAREZ CEL:>IAN.-F!lemon Posse. la Nación; -El Presidente ele la República-

DroCi'eta:-Art.. 1 o Acuérdase á la Sra. Severa 
R. de Ot.amendi actual Sub-Preceptora de h1 

1 
Escuela. núm. Fi del 14° Distrito Escolar t!e la 

16228-necreto acordando pensión á la Capital la pensión de veinte y .un pe~os mo
Sra. Adelaida Quiroga, Precepto-¡ ned<1 nactowtl correspon~tente a la Inttad del 
ra elemental del 5o Distrito ele ht sueldo que, como tal, goza al presente.-Art; 
Capital ¡· 2° El gasto que este Decreto a u torrza se ha ra 

· de rentas Generales, mientras el ·'Fondo Esco-
-_, lar de Pensiones" no produzca la renta que 

Depl!rtamento de JnstJ·ucción Pública.-Bue-, fi.ja la Ley ele la. materia.-Art. 8° Comuni
nos Aires, Settembre 26 de 1887.-Estando 1 quese á quienes corresponda, publiquese, dé
autorizado el Poder E.jecutivo por Ley núm.¡ se al Registro Nacional y vuelva este expe-
1909 promulgada con fecha, 27 r!e Noviembre diente á los efectos del caso al Consejo Na
del año pasado para acordar pensión .á los J cional de Etlucación.-.JUAREZ CEL~IAN.-File
Preceptores y Sub-Preceptores de Instrucción. mon Posse. 
primaria que se encuentren en las condiciones¡ . 
que la misma lev establece.- Habiendo com- . 
p_r.obado ante el 'c?nsejo .Nacional de Educa- 16230-Ley N° 2042, aumentando á 150 
c1on la Sra. AdelaH~a Qmro.ga, a;:tual Precep-¡ $ la pensión que actualmente go-
tora. elementa! del oo Dtstrito ;Escolar de la za la señora Toribia de la Fuen-
Caprtal, que t1ene derecho al. goce de pensión te de Lagos. 
de ochenta pesos crJrrespoü<llente al sueldo 1 · 
íntegr~ que ltl presente disfruta por el de- . ~l Senado y Cámara .de Diput~rlos de la Ka
sempeno del mencionado puesto y atentos cton Argentma, reumdos en c,ongrr-so, etc., 
los informes producidos por el referido sancionan eon fuerza cle-Ley:-Art. 1° Au
Consejo y por la Contaduría General de méntase á ciento cincuenta pesos la pensión 
la Nación;-El Presidente de la República- que actualmBnte goza la señora Toribia ele. 
Decreta:-Art. ¡o Acuérdase á la Sra. Adelai- la Fuente de Lagos.-Art. 2° Esta diferencia 
da Quiroga, actual Preceptora elemental rlel 5o se abonará ele rentas generales, imputándose 
Distrito Escolar ele Jet Capital el goce de pen- á la presente, mientras no se incluya en la 
si.ón de ochenta pesos mtcion:des,'' correspon- Ley de ~resupuesto.-Art. so Comuníquese. al 
dientes al sueldo íntegro q ne percibe al presen- Poder E,¡ecuttvo.-Dada e1: la 8al<1 de Sesto
te.-Art. 2° El gasto que este decreto autoriza, nes del Congreso Argentmo, en Buenos Ai
se hará de rentas generales, mientras el "Fon- res, ú veinte y rlos de SPtiembre de mil ocho
do Escolar >le P0nsio 1e~" no produzca l<t' cientos ochenta y siete.-A. C. CAli!BACERES. 
renta que tija la ley de la materia.-Art. so AclolfrJ .!. Lrrl;ougle. Secretario ,:el f.:enado:
Comuníq_nese á quienes corresponda, publí- EsTANISLAO ~~BALLOS.-.Tuan 0Pando, Secre
quese, dese al Regtstro Nacional. y vuelva. este tarto de la Camara de D. D. 
expediente á los efectos del caso, al Consejo 
Nacional de Educación.--.JUAREíl CELMAN Fi
lemon Posse. 

16 2 2 9 -Decreto acordau do pensión á la 
Sra .. Sevént R. de OtamendL Sub
Preceptora de la Escuela nlim. 15 
del 14" Distrito Escolar ele lct Ca-
pital. 

l!epal'iamenlo de Guerra.-Buenos Aires, 
Setiembre 26 de 1881'.-Cúmplase, comuní
quese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-.lUARE% CELMAN.-E, Racedo. 

l 6 2 31-I~ey N° 2058, acordando á las 
señoras Bartola y Teresa Loba
ton. hijas del guerrero ele la In
dependencia D .• José Lobaton, la 
pensión graciable de 30 $ "'f~ men-. 
suales. 

Depw·tamento df' Jnstruccidn Pública.-Bue- El Senado y Cámara de Diputados de la Na-
nos Aires, Setiembre :ó6 de 1887.-Estando ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
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sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér
·dase á la,; señoras Bartola y Teresa Lobaton, 
hijas del guerrero de la Independ(·neia D . .Ta
sé Maritt Lobaton, la penS!OII gmemble de 
treinta pesos mone(la nacional mensualcs.
Art. :¿o En tanto este ga~to 110 se inclu:m e11 
el Presupuesto, se hará de rentas generales, 
imputündose á l<t pre,;ente ley.-.\J'L. 3' Co
mUIJ ique~e al Poder Ejecutivo.-l>ada en la. 
Sala de Sesiones del Congn"so ArgentllJO, en 
Buenos /l.ires, el veinte y cuatro ,[e Setiem
bre de mil ochocientos ochent:.t y siete.--C. 
PELLEGRLNI.- B. Ocampo, Secreütrio del Se
nado.-EsTANISLAO ZEBALLOS.--.Juan Q¡;ando, 
Secretuio üe la Cimara de D. D. 

Departamento de Gue¡·¡·a. Cúmplase, co
muníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. -.JuARl~Z CELMAN .-E. Racedo. 

16232 -Ley N° 2060, aumentando á 84 
$ ""f,. la pensión mensual que dis
fruta la señora .Josefa. :Ylartinez 
de Massini. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sanc1ona1: con fuerza. cle--Ley:-Art. 1° r\u
méntase á ochenta y cuatro pesos moneda 
nacional, la pensión mensual que disfruta la 
pensionista· militar señora .Josefa Marti nez ele 
:Vfassini. -Art. -¿o :V!ienuas este aumento no 
se incluya en el Presupuesto, se abonará de 
rentas generales, imputándose á la p"esente. 
-,\rt. so Comuníquese al Pode!' Ejecutivo.
Da(la en la Sala ele ~esiones del Congre.-;o 
Argentino, en Buenos Aire~, <t veinte y cua
tro lle Setiembre ele mil ochocientos ochenta 
y siete.-C. Pr•;LLEGRINI.-B. Ocampo, Se
cretario del Senctdo.-ESTANISLAO ZIWALLOS. 
-Juan Ovando, Secretario de lct Cámara de 
Diput<tdos. 

Depa!'lrunento de Guei'Nl.-Buenos Aires, 
Setiembre :JG de 1887.-Cúmplase, comuní
quese, publíc¡uese é insértese en el Registro 
Nacional.-JuARr;:z CEL>IAN.-E. Raceclo. 

7 6233--Ley N° 2061, aume¡¡tando á 300 
S m¡,. la pensión que actualmen
te goza la señora Carolina L. de 
'\'!artinez, viuda del General 'J. 
.Tulian Martinez. 

nerales, imputándose á la presente, hasta 
ta11W ,;ea incluido en el Presupuesto.-Art. 
3° Comunic¡ue,;e al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en BuetiOS Aires, á veinte y cuatro de 
Setiembre de mil odwdentos ochenta y sie
te.-C. PELLEGRr:>r.-B. Ocampo, Secretario 
del Seilaclü. ESTANISLAO ZEBALLOS.- Juan 
Ovando, Secretario ele la Cámltra de D. D. 

Depm·tarnento de Gttci'Ta.-Buenos Aires, 
Set1embre :26 lle 1887.-Cúmplase, comuní
que,;e, publíquese é insértese en el Registro 
Nacionai.-.JDARE:r. Cr•}LMAN.- F. Racedo. 

16234-Resolución autorizando á la Di
rección General de Correos y Te
légrafos para contratar con D. 
Simon Capurro, el servicio del 
transporte de la correspondencia 
entre Jos puntos que se designan. 

Depm·tarnento del lnterim·.-Buenos Aires 
Setiembre 27 ele 1887.-Vistos los informe~ 
producidos en este expediente;- Se 1'esuelve.
Art. ¡o Autorizar á la Dirección General de 
Correos y Telégmfos para coutratar con D. Si
mon Capurro, el servicio dfl la conducción de 
la. corre,;pondencia por mensagerías entre San 
Lorenzo y Rosario, .Jesus Maria, Santa Tere
sa, San Genaro y Utrguia, mediante [¡~ sub
vención mensual de (i) 1:.30) ciento veinte pe
::.os, por el término de un año y con sujeción 
ú la,; concliciones esta.blecidas en el aviso ele 
licitrtción.-Art. 2° Este gasto se imputará al 
Inciso 4o jtem riel Presupuesto de este Depar
tamento ,Y en cuanto á la suma de ($ 70) se
tenta pesos en que se excede de lo asignado 
se abonará de la:s sumas que á ese efecto 
acuerde el Honorable Congreso.-Art. so Co
muníquese, publíquese, insértese, en el Re
gistro Nacional y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su proce,lencia.-.JUAREZ CELMAN. 
-E. Wilde. 

[623f)_Resolución aprobando el con
trato celebrado entre la Sociedad 
rle Beneilcencia de la Capital y 
los Sres. Samueli y D .. José Lopez, 
:; Hnos. para efectuar las obras 
a que se refiere el contrato pre
cedente. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1 o Au
méntase á trescientos pesos nacionales la.\ 
pensión de que goza actualmente la señora 
Carolina L. de :\Tartinez, viwla del General, De conf'ormidad con la resolución del Su
D . .Julian \\Iartinez.-,\rt. 2° El )!asto auto- • perior Gobierno de la Nación, fecha 18 de :\-la
rizado por esta. ley se pagará de rentas ge- yo último, la Señora Presidenta e]¡;¡ Benefi-
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cencia de la Cctpital ha contratado ron los· 16 { 2 3 
Sres. D. Domingo Samueli )' D .. José Lopez. • -Oecreto aprobando el contrato 
IP5., las obms á practic;tr~e en la Casa de Ex-· relebrado entre la Comisaría Ge-
pósitos que eompl'enden la p;>opnesta ele die!)()~. neral r!e Inmigración y la Compa-
Sres. fecl!a 10 de Febrero del presente afio, 0011 íiía. ·'La Platenose", transfiriendo á 
arreglo á las bases siguientes:-]" JJ. Domíngo ó.st;t el contrato COl! '·La.~ :llensa-
Samueli y D .. J<Jsé Lopez y H"'. se obli.:.mn rle jarir,s Fluviales" para el trasporte 
mancornun et in solidum, ;i efecr.uar las menrio- de lnmivrantes por los rios Pa-
nadas obras por la sumrt rle ~iete mil c¡ninien-. ram\ Y Urw.may. 
tos pesos na.cionales, con sujeción ;i las es pe-: 
cificaciones y precios parci;tle~ que se detallan i 
en el pliego adjunto seña.lado con ht letra :\. 
-2° Los mismos se obligan á entregar con- Departrunento de Relacione.< K:r:teJ'iores.
cluidos los trabajos en el término impro1To- HueJJO~ :\ires, Retiembre 27 de 181:l7.-En vista 
gable de ciento veinte rlia.s á c011t:u des,le el de la' razones expnest11s por la Comisió11 Gen
día en que se les comunique la aprobación, traJ de Inmig'ración y la Comisari<t General, 
del contrato 1-or el.Gobierno.-Si se escerliesen i y lo acon:;ej:tdo por la CO!Jta.duria;-El Pre
del plazo estipulado abonarán la multa rle! si, lente de la República, ¡;n Acuerdo· General 
cincuenta pesos por c<tda dia de demora. en-· de Ministros-DeCI'ela:-Art. JO Apruebase el 
ya cantidad se deducirá de h últim;t cuota • contrato celebrarlo el JI) de Agosto último en
á recibir.-3° El pago de l<t obra ~,e har<i por, tre In Comisaria General de Inmigración y la 
el Gobierno Nacional en el órden siguiente:' Compañía ''La. Platense" transfiriendo á esta 
-Dos mil quinientos pAsos cuando estuviesen Empresa el contrato vizente con "L<ts Mensa
raspadas las paredes del edificio y .qoncl u idos ~ jerias Fluvi<tles" pam el transporte de in mi
los reboques; clos mil quinrentos pesos cuan- grantes por los ríos Paraná y Cruguay.
do se hubiese terminado la nueva ·letrimt y Art. 2° Dicho co:1trato durará hasta el 31 de 
las compo:;turas de todas las puertas y vent:t- Diciembre de li:lR7.-Art. 3° Vuelv:t á la Co
tas; y dos mil quinientos pesos cuando misión Central rle Inmi!.rración, comuníquese 
se hubiese concluido y eJ!tregado el á la Contarlui'Ía General y dése al Registro 
total de las obras.-4° Los Sres. Domill.ZO Sa- NaciOilal.-.JuAREZ CEL:IIAN.-.N. Qui1·no Costa. 
mueli Y .José Lopez Y Hnos. ofrecen corno tia- -E. \Vilde.-W. Pacheco.-Filemon Posse.
dor del exacto cumplimiento de este contra- F. Racedo. 
to al Sr. D. Francisco Garrido quien acepta 
tadas y cada una de las condiciones estipularlas. 
-5° El presente contrato está sujeto á la 
aprobación del Gobierno NacionaL-Buenos 
Aires, Julio de 1887.-Por poder de mi esp<~-
so,Julia C. de Samueli.-.Tosr> Loppz y Hnos. 
-Francisco Gm'i'ido.-Luisa Jimio;; de Can
tilo.-

Depm"lamento det Inlei'ior.-Buenos Aires, 
Setiembre 27 de 1887.-En vista de lo mani
festado en este expediente y de conformidad 
con lo informado par el Departamento de 
Obras Públicas y Contaduría Geneml;-Se ?'e

suelve:-!0 Aprobar el precedente contrato 
celebrado entre la Socier!arl de Be!!iefieencia, de 
la Capital y los Sres. Domingo Samuel y D. 
José Lopez y l-Inos. quienes se comprometen 
á efActuar las obr-as á que se refieren las 
plinillas adjuntas y que se detallan en las 
mismas, y con sujeción á las ba13es y condi
ciones establecidas en el contrato respectivo. 
-2° La Sociedad rle BeuellceJ<cia pondrá en 
conocimie11to del Depart;unento de Obras Pú
blicas. el di;1 que ~e desig11e para. el eomien
zo ele las obras <t los (~fectus que se det,e¡•mi
nan en la Lev de la materia.--iJa úll.ima cuow 
de ($ 2500) 'do~ mil qui11ientos pesos, se 

abouar<i á los Empresario~ á los dos meses 
de recibidas las obras, en cuyo plazo de tiem
po quedar:\. la conservación ;i carg-o de los 
contratiBtas.-:J"Com uní e¡ u ese, pnbl íq n ese, in
sártese, en el Registro NaciOI!<tl y vuelva á 
la Sociedad de Beneficeuci:J para su cumpli· 
miento.-.JUAlU"Z CELMAN.-E. Wilde. 

16237 -Ley N° 2070 jubilando al or
denanza del ]\!iuisterio de Hacien
da D. Sixto Andrade, con goce de 
sueldo íntegro asignado á dicho 
empleo. 

El Senado y C:lmam de Diputados de la, Na· 
ció:1 Argenti11a reunirlos en Congeeso etc., S<1!1· 
ciona.n con fuerza de-Lr,y:-Art. ]0 .Tubílase 
al Ol'rlewtnza. ele! ~finisterio de Hacienrla D. 
Sixto Anrlra.de con goce del suelrlo íntegro 
asignado á dicho empleo.-:\rt. ~o Tviientras 
est~L su mn no se i ncl uyn en h1 ley de Presu
puesto, se :cbonará de rentas generales impu
t:\nrlose ¡\ In ¡wesente.-.\rt. :~" Comuníquese 
al Poper Ejeentivo.-!Jada. en la Sala. de S<"
sionPs <lel r.JO!'gr·eso ,\r:te:ltino. en Tlueuo> 
Aires, ü veinte~ y siete de Setiembre rle mil 
ochocientos ochent<l v siete~-\!. DERQU!. 
B. Ocampo, Secretario. del Senado.-ESTANIS
LAO ZEBALr,os.-.Tuan ()z¡rmrlo, Secrer.ario df 
la C. de DD. 

Depm·trnnento ele Haciencla.-Buenos Aires. 
Setiemhre 27 1le 18i:l7.-Téngase por ley de la 
Nacíón, cúmplase. comuníquese, publíquese 
é insértese en el Re;dstro Nacional-JuARE~ 
CELMAN.-W. Pacheco. 
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16238-Resolución autorizando al Res
guardo de la Aduancl de la Ca
pital para proceder admilllStra
tivamente ú la compostura del va
por .. La C::lpital". 

sancionau con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Jubi
la~e al ordenanza de l<t Contaduría General 
cle la :.Jación don Vicente M u íiuz, con goce del 
sueldo mensual de cuarenta pesos que ac
tualmente disfruta.-Art. :2" ?\Iientras estlt su
ma _I<O se incluya eu ei l'resupuesto se abu
lmr<e cle rentas g·ener·;ties, imputándo~e á la 

lJepru·trunento de fla~.;·ienJa.--Bueuo~ ,\ir·t;s,: presente ley.-,\rt. ;~" Comuníquese al Pocler 
Setiembre :J7 de li:lt>7.·-:.Jo habiénclose p~·esen- Ejecutivu.-Dad<t en la Sala de Sesiones del 
taclo siuó una. sola propuesta en la licitación Congreso Argentino, en Bueno,; Aires á vein
pública pat'Ct la compostum del vapor .. l-<L te Y ::>iete cle Setieml!re de mil och~cientos 
Capittd'', y sienclu necesario proceder con tu- uchenta Y siete.--:\1. lJERQUl.--B. Ocampo, 
da urge11cia <l diclws ¡·eracciOIJes;-El l'rl'Siden- Secrerario del Senado.-ZsTANISLAO ZEBALLOS. 
te de la República, en Acuerdo Geneml cle ;<.Ii- -Juan Uvando, Seer•etm·io 1le la C. de DO. 
nistros-Resuelve:-,\.rt. l" Autorizase al Res- JJepal'lamento de llacienda.-Buenos Aires. 
guardo üe la Aduana de la Capital para Setiemln·e.:-17 de Hltli.--'Nlllgase por ley cle la 
proceder administmtivameme a la. compo~- Nacwn, cumphtse, comuníquese, publiquese é 
tura del buque iu1licado, no debiendo en nin- li!Ser-tese en el Reg·istro :.Jacionai.-JDAREZ CEL
gún caso exce1lerse de la suma de cuatro mil MAN.-v\-. Pacheco. 
novecientos ochenta pesos ($ '!.8o0) á que as-
ciende la propuesttL presentada.-- Art. -.;o Co-
muníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y pase it Contaduría General 
á sus efectos.-.lUAREz CB;LMAN.- \V. Pacheco.
E. Wilde.--N. Quirno Costa.-Filemon Posse. 

16 2 3 9 -Ley ::\'0 2072 jubilando al Con
tador interveutor y Vista de ht 
Aduarm de .Jujuy, U . .Jo:;é G. 
Uomez, con goce del suelüo que 
percibe actualmente. 

El Senado y Cánmm de Diputatlos de la 
Nación Argentirm, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuern de-Ley:-Art. 1° .Jubi
lase al Contador intt;rventor v Vista üe la 
Aduana de .lujuy, D .. José G. ·Gomez, co11 el 
sueldo que goz;t acnHtlmente en dicho em
pleo.-Art. 2° Este gasto, mientr;u; no se in
cluya en h Ley de Presupuesto, se lwl'á de 
rentas g·enerales, imputándose á la pr-e,e!lte. 
-Art. 3° Comuníquese ;t] Poder Ejecmivo.
Datla en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, e11 nue11us Aires, á veintisiete Je Setiembre 
de mil ochocientos ochel;ta y ~iere.--M. IlERQUt. 
--B. Ocrunpo, Secretat·io del Senado.-ESTA
NISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando. Secretario 
de la Cümt;.ra üe Diput~ttlos. -

Depar·tamento de Ha~ienda.-Buenos i,ires 
Setiembre ·27 de 10d7. -1\~n.o.:ase por ley de b{ 
Nación, cúmplase, CO!UUIIÍquesfe, publiqucsr. e 
insérthe en el Registro '-:acional.-.lcARI~z 
CEL1U'\'.-\V. Pacheco. 

16 2 40- Ley N° 2085 jubilando al orde
nanza de la Contaduría General 
de la Nación, don Vicente ?lfuñoz. 
con goce del sueldo menswll de 
40 $ que actualmente disfruta. 

El Senado y Cámara. cle Diputa.clos de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 

l o241-Ley N° 2067 jubilando al guar
da ¡o de la Aduana clb la Capital 
don Angel Fernaml:ez Uriarte, con 
goce del sueldo íntegro que dis
fruta actualmente. 

El Seuado y Cám;tm de Diputados de la Na~ 
ción Argentina, reunidos e11 Congreso etc .san
cionan con fuerza cle-Ley:-Ar-t. 1° Jubilase 
al guarda ¡o del Resguarclo de la Aduana de 
la Capita.l don Angel Fernandez Uriarte con 
goee del sueldo integro ·que disfruta actual
mente.- Art. :¿o MielJtras este gasto 110 se in
cluya en la. ley del Presupuesto, se abonará 
de rentas genemles y se imputarü á esta ley. 
~-"·~r·t. 0° Cumuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en lH. Sala de Sesiones del Congreso Ar
g·entwo, e1.1 Buenos Atres, á veinte y siete de 
Setwmbnt de mil ocllociento~ oellenta y síete. 
M. !JrmQui.-B. Ocrzrnpo. Secretario del Senado. 
-ESTA:\ISLAO ZEBALLos.-Juan Ovando, Se
cretario de la e:. IJD. 

liepal'trunento de Jirzciendrt.-Buenos Aires. 
S_et.iembrt-. 27 tle Hk:l7.-Téng<k;e por ley de la 
?llal;wn, cumpbtse, eomuniquese, publique~e é 
tiJSeJ·tese ett el Registro N>tcional.-.TUARB,z 
CI•;DIAN.-\V. Pacheco. 

16242--Le-y _No 2064 aeot•d:llldo á la se
ñ.UI·ita Dolores C. Palacio la. pen
Slon men,ual de liU S en mérito de 
los servicios prestndos por su 
a bu el o <ion Rarnon cle Palacio. 

El Senado y Cúmara de Diputados de. la Nación 
,~rgentina,. reunidos en Congre;,;o etc., sancio
nan con fuerza de-Ley:--Art. ¡o .-\.cuérdase á 
la Sta. Dolore" C. PDla(:io, la pensión mensual 
de~ UO e11 mé1·ito de lo~ servicios prestados por 
su abuelo D. R<lmon cle Palacio y como com
pensación ele la jubilación que á éste le fué 
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acordada en 20 de Junio de 18'2~.-Art. ::3o En 
tantn este gasto no se incluya, en el Presu
puesto, se abonarA t.le rentas general e~, impu
taud0se á la presente Jey.-Art. ;jo Comuníquese 
al Poder Ejecnti\·o.-Da,IÜL en l<e Sala 1le Se
siones del Congre~o Arp:ernino, eu Buenos Ai· 
res. á veinte y siete t.le Setiembre de mil oeho· 
cieÍ1tos ochenta. y ,;jete.-:VL DJ<;RQUr.-B. Ocwn
po, Seretario del Senatlo.-EsTAXISLAO ZEBA
LLOS.-Juan 0Pando, Secretario de la C. de DO. 

Departmnento de~ Hacienda.-Buenos Aires, 
Setiembre 27 ele 1887.-Tén!.('ase por ley de lit 
Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese 
é insértese en el Re¡¿-istro Nacional.-.lUAREZ 
CELliiAN.-\V. Pacheco~ 

gentino, en Buenos Aires, á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta v siete. 
-,\.. C. CAC.IBACEREs.-.~idoZ(o J. Labnu,qle, Se
cretario ele! Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS.
Juan Q¡;ando, Secretario d<> la C. de DD. 
Depa¡·tamenlo de lnstruccid¡¡ PIÍblica.-Bue
nos Aires. Setiembre :37 d1) 18::\7.-Tén;.rase por 
ley de !a Nación, cúmplase, comuníquese, pu
blíquese é insértese en en el Re~cdstro Nacio
naJ.-.lUAREZ CEL~IAN.-Fitemon Posse. 

l624f>-t.ey núm. 2018 abriendo un cré
dito al Depart;unento rlel Interior 
por la suma de $ 83.574,52. 

,. . El Senado y Cámara de Diputados etc., san-
16243-Ley No 2087 jubilando al gnar- ClOna~ con fuerza de-Ley:-Art. 1° Abrese 

úa al macen t!e la aduana de la un credrto suplementario por $ 83.574,52 al 
Capital, D. Norberto Villegas, con DepartaJ?lento de~ _Intenor, para el pago de 
O"Oce del sueldo intenTo a.si(J'nado los srgUJentes crecl!tos: 
~ dicho empleo. " , "' 1 ~ F. q. C. A. })Or pasage~ e11 1886 $ 18~ ~~ 

, ~ Id rd por 1d en 188b..... . . .. liD 10 

· 3 Id id por id en 188G ........ "' 304 63 
El Senado y Cámara de Diputados ele la Na-

1 
4 Id id por íd en I88G ........ " 587 68 

ción. Argentina, reunidos en Congreso, et~., 5 Id id por id en 1886....... " 456 42 
sanciOnan con fuerza de-Ley:-Art. 1 o .Jubt- 6 Id id por id en 188().... . . . " 4R7 7;¿ 
Jase al guarda al macen ¡o 1le la Adwwa de 7 Id id por íd en 1886 ........ " :230 4G 
la Capital D. Norberto Villegas, con g·oce del 8 Id id Buenos Aires y Rosario 
sueldo íntegro asignado a dicho _empleo.- por pasnjcs en IS8G ..... ~ 
Art. 2° Mrentras esta sum~ no se Incluya en 9 Ill id por id en !88() " 

GG~2 35 
4!}1 07 

el Presupuesto, se abonara de rentas gene- 10 Id id riel Sur! por pasajes en 
rales, imputandose á la presente ley.-Art. ;:¡o 188G... . .•............... " 329 44 
Comuníquese al Poder Ejr•cutivo.-~Dada en I<L 11 A la Platense por pasajes en 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 188G . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 432 60 
Buenos Aires, á veinte y siete de Setiembre 12 Id id nor id en 188G. ... . . " G9 GO 
de mil ochocientos ochenta y siete·-M. DER- 13 A 1 Llo.yd Argentino por id en 
QVI.-B. Ocmnpo, Secreta.rio del Senado.-r·;s- 188G .... ~ .............. ·· 877 08 
TANISLAO ZEBALLOS.-.Tuan 0Pando, Secretario 14 A E. Piaggio y ca por id en 
de la c. de. DD. ¡ !886 .............. . 

. 15 A .Julian Camacho por id en 
Depa;•tamento de Hac1enda.-Buenos Aires, 1881> ~ ......... ' ... . 

Setiembre. 27 r!e 1887.-Téngase por ley de l~ 1 lG A ¡¡1 Platense por id en lH':iG ·' 
Nacwn, cumplase, comuntquese, publtqncse e 17 A Emilio N. Cirio por nnifor-

20 00 

28 32 
14G 00 

insértese en el Registro Naeional.-.luA HE7, / mes para la P~licta de la 
CELMAN.-\V. Pacheco. 

1 
Capital en 188G.... ·' 78,'2'20 00 

18 A Sormani !·!nos. por surninis· 

16244-J,ey n° 2020 autorizando al P. E. 
para subvencionar al Circulo Mé
dicn Ar~:tentino con la suma de S 
m/n 30.000. 

El Senado y C<1m:ua rle Dipntados de la 
Nación Argentina, reunidos en Cong-reso etc, 
sancionan con ftH'r·za de~Ley:~-Art. 1" Auto
rizase al Poder Ejecutivo para subvencionar 
á la asociación "Círculo Médico Argentino" 

tros al Hotel de Inmigrantes 
en 1886 ................. · .. G6 96 

19 A Antonio B~jarano, por suel
dos como guarda-hilos, por 
Noviembre rle 188G...... .. .. 42 00 

20 A .Jo,ué Charples. sueldos co-
mo telégTafista por Marzo á 
.Julio rle IH8G........ ·' 450 00 

:21 ,\1 Gel\' <le lo o!leina telegrá-
tlcn de (ioya, por gastos en 
1880 . ............ ' ..... o ,, 8 00 

Total. ....... . 

con la suma de treinta mil pesos nacionales Art. zo Comuníque~e al Poder EjecutiYo.
para. que pueda llevar á cabo la construccion Dada en la Sabe de Sesiones del Congreso Ar
en la Capital de un edificio adecuado á sus' gentino en Buenos Aires, el 27 de Setiemhre de 
fines.-Art. 2° Este gasto se hará de rentas IH87. 
generales y se imputará á la presente ley.- Depm·tamento del Jnterim·-Buenos Aires 
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da- Setiembre 27 de 1887.-Cúmplase, etc.-JuA~ 
da en la Sala de Sesiones del Congreso Ar- REZ CELllfAN.-E. Wilde. 
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6 24 6 . .. . ! integro en oro sellado al gobierno, hastc, re
. -Le~, nn~: .202~ nnt.oi ~zando '1.1 embolsctr por completo las cantidatles recibí

P. E. p<Hamverttr hast,tla:sum,t d·ts en nzón de la "'"I'"tttt'' rn's 1 · t · 
l .... 1710()(') ]· • 't· ., '·- ,. o~ U ,,, a· e In ere,; 
le :ti · · en '' CO~I, r;r~clOn del <J "/o anual.-Art. t)" Durante el término 
de un. pt:ente :sobre el rdo C<t ;u, lL· ele ;" gararrtht, ~e fijarán !m; tar·iras por el 
en .lu.J u~· c?rtceswnarw de acuerdo con el Poder Ejecu-

ttvo, y cle~pues del verJCimiento de la o·aran~ 
tia, crmndo las utilidades líquidas e~cedan 
del U por ciunto, set·i.l lijarla exclusivamente 
por el Po'rler Ejecutivo.-Ar·t. 9" A los efec
tos :~e la .r~·MrHlt.Írl._, el precio kilométrico que
da ti.Jrtclo, eomo ma:ornum, er1 treittta mil qui
mentos peso-; na.eionales oro sella.clo.-Art. 10 
El . precio kilornétl'ieo. ruurlado eu precios 
unttat·w .. ;, se estableeedt de acuerdo entre el 
Poder E,iecuti vo y el concesionario, con in
terveneión del Oeprtrt.amenw de Ingenieros. 
·-An. 11 El concesionariO de la linea se obli
ga:-!" A pr·r~-;entar los estudios y planos de
lioitivos al Poder [<;jecutivo dentro ele los diez 
meses Jespués de celebr~t~lo el contrato co
rre~poncliente.-:2" A comenzar los trabajos 
ele construcción, tres me~es después de apro
bados los estudios y _pianos delinitivos y á 
terminarlos cuatro anos después de comen
zados.-3" A depositar la suma de cincuenta 
mil pesos e_n efectivo, ó d;u una fianza perso
nal a sattsíaccron ,[el Gobierno por dicha can
tidad, para responder al cumplimimiento de 
las ~bligaciones c¡,ntraidas.-Art. 12 La ga-

El Senado y Cátn:lra ,lejDiputatlos ete., san· 
ionan con fuerza de-Ley: -Art. 1° .\u to:·iza
El al Po,ler E,jecuti\'C) p:trrt invertrr hasta l<t 
urna de eiento setenta y cu:ttro mil peso.~ 
aonecla naciort<tl e11 la consr,ruL;ción rle Utl 
mente sobre el rio Gr<Lllrle, ft·ente á la eiu
:atl de Jujuy, rle oouCormidad eon los phtrros 
' presupue!:>tos i'ol'mUlc1tlos pot· el Depal'trt
nento de lngenieeos.-Art. '3" El gctsto que 
lemande la e,jecueión rle la pre~ellte ley, se 
rarci de rent<LS gl;r;et'itle:i v se impútar;L á la 
uisma.-Art. 3·;·comuniqtlléSe al ¡)_ Bjjeeutivo 
-D<Lcla en ht Sn.l~t tle Se::;ioues 1lel Congreso 
~rgentino, en Buenos Aires, á W de Settern
¡re de !H87.-·C. PELLEGRINI.-.-1. Létbouyle, 
iecretario del Senarlo.-E. ZB,BALLOS.-Juan 
)vando, Secretario ele la Cámara 1.le Diputa
los. 

Departamento rlel Intn·ío1·.-Buenos Aires, 
~etiembre 27 ele 1887.-CúmplaSé etc.-.lU.\REz 
JELMAN.-E. 'vVilde. 

16247 -Ley N° 2024, concediendo au
toriZ<tción á D. Isidro Quiroga, 
para eonstruir una línert fénea 
de San .Juan á Chumbiclw. 

rantta de cmcuenta mil pesos quedará á fa
vor del Gobierno, en caso que el concesiona
riO no hubiese sometido á su aprobttción los 
estu,[ws detinitivos ó comenzado ·tos trabajos 
en la,; épocas íijadas, sin per:juieio de la c!L
,_¡ uci,lad ,[e hl concesión.-Art. 13 Los cín
cuentct mil pesos ;í, que se relieren los artí-
culos anteriores serán devueltos á la empre-

El Senado y Cámara ele Diputaclos, etc., sa? una vez que se entr·e·,·ue al servicio pú
sancionan con fuerza tle-Ley:-At·t. 1'- Con- bl!co la primera sección de la línea.--Art. 14 
céclese autorización á O. Isidro Quiroga, para El Poder Ejecuti vu inspeccionar<:i. la construc
la construcción y explota.ción tle una linea ción de ht Jine;t por medio de sus ingenieros, 
férrea üe San .Juan á Chumbieha, pasando por debiendo exigir que los materiales empleados y 
La Rioja, según lo di-puesto por el inciso ;-;o el tren ro,lante sean de primera calidad, y 
del art. 2" de la lev ,[e 5 de Noviembre de este último suliciente para el movimiento de 
1872.-Art. :3° El ptllltO de partida del f'er·ro- la línea, al ertt!'egarlo ttl servicio público, 
carril será la ci nd11rl de S;w Jwtn; segn irA la purlie!ldo desechar lo,; materiales que no 
traza que tle los e~tur.lios rlelinitivos resulte: e~tuvre,;en ea las condiciones establecidas por 
ser mas ventajo~a para los intereses gene-' lo~ eon~ratos respeetivos.-Art. li'> El Gobierno 
raJes, pasando por' el Oeste y Norte de ce,[et•a a la empl'esa los terTetlOS fiscales necesa
Pié de Palo; se aproximará en lo posible á rios para la vi11 y estaciones donde los hubiere,y 
los Marayes; eontintmrci ;i lct ciuJar.l tle L:t dü'H!e no íos hubiere, le autorizará para expro
Rioja y termirurú en Chnmbiehrt, provincia pirH'los con areeglo á la ley tle la. materia, par;tlo 
de Cat11marca.-.\rt. ;jo El fe!'ro-carril serri eual se tleelttran de utilidad públiea.-Art. lG. 
de trocha anc:ha, rle un metro y ,;eisciento~ Sitt perjuicio tle lo que disponen los artículos 
setenta y sei,; milimetros.-At·t. jo La Naeión C,t) y <">fJ de la ley grJneral tle Ferro-Carriles 
garante el interés del ;-, 0 /o anual sobt·e !'! cos- nacionales, la empresa cobrará la mitad del 
to efectivo de las obras, por el término tlc pr-eeio tle la t<trií'<t ordinctr-iit por el pasaje de 
veinte años, siendo la gitrn:¡tia pagarlera se- los empleado,; nacionales en comisión y de 
mestralmente en oro selhulo.-Art. ;,o L<L li- los colonos y sus equipajes enviados por la 
nea se construirú por seceiones de 80 kiló- Comisaria General tte lnmigmeión.-Art. 17. 
metro;; y ht g<U'rtnr;i;t se ha.rá efectiva. ~obre La empr·esrt rlurante el ter·mirto de la garan
cacla sección, 1lesde el momento en que ellas tirt prLS<trá al Gobierno tr·imestralmente un 
sean entreg;vlas al servicio públieo.-Art. G" bn.lance general del produeido y gasto del 
Para liquidaeión de la garil.ntía se reconoce Ferro-Carril, que podrá ser verificatlo en los 
á la empre8cL como gasto rle explotacion el libros de ht empresa por un agente del Go-
35 por eiento del producto bruto.-Art,. 7" bierno.-:\.rt. 18. El coneesionario tendrá o
Cuando el producto liquido <le 1<1 linea exce- r bligaeión de construir una línea telegráfica 
da del 6 "/o la empresa entregará el excedente i de dos hilos al costado del Ferro-Carril.-
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A.rt. 18. Las cuestiones y diferencias qn<' snt·
jan entre los conee:;ionarios, eompalli .~ ,, ~u
ciedades que ~e f'ormen y el Po<lot· Ejer·u ti-· 
vo, acet·ca. de Lt m<uter.t de <:nmplil' l:1s uiJii
gaciones que las leye~ lW eonee~iun re~pt·~ti-, 
vamente les impong·an, serán somet\,ias <l la. i 

decisión de .Jueces ;ú·IJi tl'l1S, Hum bt·a,lus 1le 

16249-J,ey N° 2030, autorizando al F. 
C. C. A. ¡mm cons1Ttlir un ramal 
i"ll1,J'e Calúula 1le Uomez Y Per-
g;unino. · · 

una y otr<l ¡mrte, COIJ raeult.ad de nombrar El ~en<uiu y Cúm<Lt';t de U. U. etc., sancio
ésto~ un tercero, que !'Ol'lllMldn tl'iiJunnl, las !Jan CO!i l'uet·:r,a Je-Ley:-"\l't. 1° Autorizase 
resuelYa.--Si los át·bitros no acner,Jan 1<1 élec- <i. la Empresa del CentraJ .\.rgentino para 
ción 1lel tercero, sera nombrado por el Pre- construir un ·ramaJ desde la Estación Caña
sidente de In. Supt·ema. Col'te ele .Ju:;ticia Fe- cht 1l<3 Gomez en la ProviiiCÍ<l de Santa Fe, 
deraJ.Art. ·2u. E! ,[omicilio legal de la. com- hastct el pueblo del Perg<Lmino en la Pro
pañia ü eompai\ia::: que se constitttyun par·¡¡ vinci<e 1\e Buenos ,\it·es.-Art. :2° La autori
los efectos ,¡e[ C:OIJtrato, será en 1" Capit<ll zación cont'eriüa por el artículo anterior se
üe la. República. en la, que se IHcrán el'ecti- rá ~in goce rle g<ernntía ó subvención por 
vos los tliYidcn¡ius 1ie aec:iones que en ella se parte de la Nacióu.--Art. ;-¡o Declárase de uti
suscriban, y la conCitbilül<cd será llevada en lidad pública la ocupación 1le lo;; terrenos 
idioma, casteila11o.-Art. :3\. E!l todo lo que necesarios pam la vi<l, estaciones y talleres, 
no ~e oponga ú la presente ley, regirán para según los planos que apruebe el Poder Eje
esta concesión las leves de 18 de Setiembre cutivo, ;d que le sec;i,n sometidos seis meses 
de 1872 y ¡\e i) ile No\·iembre del mismo ilJli). despué;; <le ]Jl'Ol11Ulgarla estn. ley .-Art. 4° 
-Art. ;¿;>,, El conc.esionario no podr<.~ tr<llb- Seis meses después ,¡e aproba<los los planos 
ferir esta, concesión sin pré>"io eon"entimien- por el Po,ler Ejecutivo, la empresa Üal'á prin
to y aprobación ilel Poder Ejecutivo.-Art. cipio á la construcción de la línea que de
,23. Comuníquese al Porler Ejecuttvo.-D<ulil berá quedar terminada á los dos aüos si
en la Sala de Sesio11e~ del Congreso Argenti- g·u ien tes. -At't. 5° A u toriz•¡,;e á la Empresa 
no, en Buenos Aires, á 19 de Setiembre de pa.ra gestionar por su cuent11 la expropiación 
1887.-C. PELLBGRI:'li.--A. J. Labougle, Se- de los terrenos particulares á que se refiere 
cretario del Senado. -E. Z~;BALLOS.- Juan el articulo 3° con sujeción á la ley general 
Ovando, Secretario de la Cámam de D. D.¡ de expl'opiaciól! de 14 de Setiembre de 1H6G. 

. . . . -An. G° Comuníquese nl Poder Ejecutivo.-
Depn?'lamento del lnteJ'WI'.-Buenos A1res, Dada en ];¡ Sa.i<t de Sesiones del Conareso Ar

Setiembre .'!/de Hl87.-Cúmplase, etc--.luA- gentino, en Buenos Aires. á 20 de Setiembre 
rmz C~;L::I!AN.-E. \V1lcle. 1ie 1887.--C. PELLBGRil\1·.--A . .!. Lnbouqle, 

Secretario 1lel Se11ado.-K ZEBALLos.--Juan 
01Jrtnclo, Secretario de la Cámara. de D. D. 

Depw·Lamento del 1 nte1·im·.-Buenos Aires, 
1 ()248-J,ey N" 2,083 del U. Congreso Se~ie~nbre ::8 t~e !8_~7'.-Cúmplase, etc.-.TUA

aumentanüo á$ m¡'n. 100 me11sua-

1 

RBZ CEL~IAl\,-l,, \\ t/.de. 
les la pensión que 1lisfruta la 
pensionista militar Sra. Clementi-
l!a Viola de Moneta.. 

16 2 50-Ley N° 2032, jubilando al Ma
YOI'ilomo rlel H. Semtclo, Miguel 
Guzman. 

El Senado y C;tmara 1le Diputados de h Nn
eióll Argentina, t•euni,los en Congreso (-\Te., 
sancionan con fuerza 1le--Ley:-Art .. 1" Au
rnéntase á la suma, ,[e den pesos mensuales 
la pensión que üisl'rut<t la ¡wnsionista militar 
Sra. Clementin<e Viol<1 1le :llonet<t, viud;t del 1 El Senado)' Cilmara 1le Diputados, etc., san 
Capitan de la Armada D. Vicente C. :\loneta. cionan con fuerza 1\e-Ley:-Art. 1° .Jubílase 
--Art. ;¿o :llientras esta suma no se:c inclnídn al :\!a~'ordumo del Honorable Senado, don 
en la Ley 1le PePsnpne,to, se <1honar<i dR ren- '\Ii!rncl GuznHtll, con goce del sueJ,lo integre 
trki ge,lPr:lit'S. impur.:i.1Jdose á la prese•tte.- nsig·nado ;\ dicho empleo.-Art. 2° Este gas
.-\rt. 3° Comuniqne~e <tl Po:ler Ejet'tHiYo.--D«- to se harú de renta-; gencraiPS, impntándosE 
,~;e en !:1. S;tb 1\e Sesiot~e-; rki Congreso A1·- á la. presente ley, mientras no sea incluida 
gentinu, en Btteno~ Air,'S, <i. Yeinte y siete de en el PJ'esnpnesro.-.-\rt. 3° Comnníqnese al 
Setiemhre rle mil ochocientos oC 1!enta y ~iete. Poder Ejecu1ivo·-Dada en la Sala de Sesio· 
-:11. DERQUL--B. Oca,npo, Sccl'Pt¡nio del Se- nes del Congreso .-\rgeut.ino. Gil Buenos Ai· 
nailo .. --~sTAXtSLAO ZgJHLLOS. -.Juan Ovando, 1 ae~, <i 21 de Setiembre tle !887 .. -C. PELLB-
Secret:1l'lO 1le la C. de Dqmt;ulos. GRJNI.--,i. J. L(/bougle. Secretano del Sena· 

. . do.-E. ZEDALl.OS.--Juan Ovando, Secretari< 
l.Jepru'tamento ele Manna.-Buenos Atres, de la Cámara de D. e 

Setiembre :27 ile 1887.-TénQ"ase por Ley de · 
la, Nación, comuníquese, publíquese é insér- lJepal'lamento del InteJ•ior.-Buenos Aires 
tese en el Registro Nacional.--JUAREZ CELMAN. Setiembre 28 de 1887.-Cúmplase, etc.-JUA· 
-E. Raceclo. REZ CELMAN.-E. Wilcle. 
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162 51-Ley N° 2026, abt•iendu 1111 m•f•di
to suplementurio por ::.; ll YOU,tn, 
ai Departame1Jtll riel lutet·ioT·. ¡ 

El Sewuio y C<imam rle Diputados, ete., sau
ciou~uJ co¡¡ l'ur•t·za de-Ley:-,\l't. l" .-\bresc 
un crédito suplementario por once mil oelto
cielltos nlJei"C~ pe~o:; con oche11ta y dos cen
tavos (ll.till~l.::l2) al inciso ;Jo, ir.em :.l" rlel pre
sapuesto del De¡Htrtamento del Interior, á la 
órden del Presidente del Honorable Congreso, 
con destino al pago de los gastos pendientes 
·cie la Secretaria riel Senado, pmcedentes de 
1<1. adquisición 1le mobili<trio y refacciones 
hechas en la casa del Congreso.-At·t. ·2" El 
gasto que rlemande el cumplimie¡¡to de esta 
ley, se llar;\ de rentas generales, imput<ln
rlose ú. la pr·esem.e.-,\rt. :,¡o Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-lla,la. en la Sala rle Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Ai
res á 20 de Setiembre de 1H77. -C. PT>~r.LEGIH· 
NI.-.-1. 1. Labou,r;le, Secretario del Sewulo. 
-E. ZEBALLos.-Juan Ovando, Secretario de 
la Cámara de n. n. 

Departamento del Interi01·.-Buenos Aires, 
Setiembre '28de 18H7.-Cúrnplase, etc.-.lUAREr
r.ELMAN.-E. \Vilrlc. 

1625'2-Ley N° 2027, nutorizanúo ni 
P. E. para l¡l construcción de un 
puente sobre el Río Ca.r·carltiíá. 

El Senado y Cámara de Lliputctdos, etc., san
cionan con t'uerza de--Ley:-Art. 1" Autor>i
zase al Poder Ejecutivo pam contratar· la 
cJnstrucció11 de un puente de hierro y ma
dera en de Río Carcara.ñá rie la Provincia de 
Santa Fé.-Art. 2" Dicha obra ,.;e ejecutará en 
el paraje detet·minado en los estudio~ hechos 
por el Departamer1to Nacional de Ingenieros 
á que hace referencia la memoria ~el mismo 
Departamento correspourliente ¡\l ano HlScL-
Art. :3o Asignase l<t su m <e de -10.000 pesos pa
ra la realizaciór1 ·dr:• la expresada ohr·a.-,\rt. 
4° Los gastos que demande la ejecucir'>n de 
la presente ley se ltar:<ln de rentas generales 
imputándose á la presente.-Art. iJ" Comuní
quese al Poder Ejecntivo.-D:ula en la S;\la 
de Sesiones del CongJ>eso Argentino, en Bue
nos Air0s, á :20 de Setiembre de !SH7.-C. PE
LLIWRfNL-:1. J. Labou,r¡l", Secret¡trio del Se
nado.-E. ZEBALLOS.--Juan Ovando. Secre
tario de la Cámara de D. D. 

Depnl'lamento del lnterior.-Buenos Aires, 
Set.lembre 28 tle 1887.-Cúmplase, etc.-JuA
nEz CELMAN.-E. \Vilde. 

1('0""') 
1) .:,¡Ji>--- HN~reto a¡wobando la meustu·a 

del Pueblo y Colonia •·ueneral 
Acha." 

Dc:pw·Lamenio def. InteriOI'.-Huen% Aires, 
Sew~m bre ·?s de lSs-;·.- Yisto lo i nf'ormado 
JlOt' el [lt•p:u·tarnent'' dt~ Ubm~ Púhiieas;--El 
Pre;;¡,[el,te de ¡¡¡, Repúbliea-Dec¡·eta:-Art. 1° 
.-\pnrc\l,a.$u Lt mutJsttr<t del Ptteldu v Colonia 
"Uen~~ml :\c:lm'', pracLicada por el :\grimensor 
D. Carlu:; . .-\ubOile.--:\rt. :¿o Comuníquese, pu
bliqne::;e e l!ISertese eu el RegJstt·o Naeional 
Y pase para su a¡·chivo á la OticilHt Central 
de Tienn~ Y Jolonias.-.IUAREZ CELMAN.-E. 
\Vilde. 

lo 2 5-± -- Hect·eto a¡,robando el pliego de 
condicwnes para. la construcción 
de los Fel'ro-Carriles en los pun
tos que se designan. 

D_epw·tamento det ln/e¡·icn·.-Buenos Aires, 
Set.Jem bre :2H de 18::li.-Visto lo iní'ormdo 
por el De1Jar·ucmento ele Oln·as Públicas v lo 
expuesto por los concesionarios señores Clark 
y Compaiiía;-B;J Presidente de la República 
--_Dec¡·eta: --,\rt. 1" Apruéb<Lse el pliego de con
dtctones para la constJ·ucción de los Ferro
Carriles Cen t.ra 1 de Corrientes y de Monte 
Caseros ,1· Po:sadas presentados por los conce:.. 
SI~nnrws senores Clm·k y eompañía, enten
clre!Hiose qne las secciones terminadll.s no 
podran ser abierta~ al servicio público sin 
prevra autorización del Poder Ejecutivo.-Art. 
:¿o Comuníquese e\ insértese en el Re()'istro 
~acional.-.JUAREr- CELMAN.-E. Wilde. " 

l623)5:_Ley No 2,022 jubilando alauxi
liar riel Consejo De!ibe1·ante D. 
Hora.cio Dominguez, con "'oce de 
sueldo integro. " 

. El. Senado y Cüm~ll'a de Diputados de la 
::\ac!Oll c\rgentit.Ht, reunidos en Congreso, etc., 
sanc:tonall con luerzn de-Ley:- "\rt. ¡o Jubi
lase al aux1liar de Comisiones del Concejo 
Deliberante,IJ. Hot·acio Dorninguez, con el goce 
del ~neldo Jllte;2ro as1gnado <i dicho empleo. 
-Art. 2" Este gasto se har>i de rentas muni
ci¡>alt:s.-Art. 0" Comuníquese al Poder Eje
eut.rvo.-!Jn.da en la. SaJa de :Se~·iones del Con
gt·eso Argentillo, en Buenos Aires á diez y 
nueve de Setiembre de mil ochocie1Jt¿s oehenta 
.\: ~iete.-~,L c. C~DIBACERE~.- Adolfo Labou,r;le, 
SecretariO del Senado.- J<.sT,I:-iiSLAO ZI',BALLOS. 
-Juan Ovando, :Secreta.r·iu de la CJ.ma.ra de 
litputados. 

Deprrrtamento del Interiol'.- Buenos Aires, 
Setr:rnbre 28 d? 1887.·-Téngase por ley de la 
Nacton, comu n¡quese, pu bliquese é insértese 
en. el Registro "Jacional-.lUAREZ CELl\fAN. -E. 
Wzlde. 
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] 6 2 5 6-!~esolución autorizando al A2:ri-: 
<J 1 

menso1 D. Estani~lao Rojas, ]J<LI'<t: 
hacer entrega á los compradorrs 
ele la~ tierras públie;t~ naeionale~ 
Yendidas en el Territorio del Chaco 1 

l () 2 5 8-I .. ey N° 2059, acordando a don 
Francisco N. H<tnsen el permiso 
que solicita pua aceptar la en
eomielllléL de Caballero de la Or
den de la Concepción, que le ha. 
sido otorgada por el tiobiemo de 
Portug-al. 

•Departamento del lntuio;·.-Buenos "\ires, 
Setiembre 28 de 18tl7.-Debiendo Lerminar el 
30 del actu:1l, el phtzu fljado para disponer la El. Senado Y Cámara de Diputados de la 
entrega por e u en ta rtel Gobierno de las tierras Nacwn .'l.rgent1na, reUIHclos en Congreso etc., 
que se enajenaron en las Secciones r y rr del sancwnai! con fuerza de-Lry:--Art. ¡o Acuér
Territorio del Chaco segun decretos dn 9 ele 1 dase al cmdadano D. Francisco P. Hansen, el 
Octubre y :2'2 ele lliciembr·e del año pl'liximo J permiso que, solicita pam aceptar la Enco
pasado;-Se 'l'esuelve:-,u·t. lo El Agrimensor miencla de Caballero de Ja qrrlen de la Con
D. Estanislao Rojas, procederii eomo está obli- c:epcwn, que le ha S!llo conter1da por el Go
gado por el art. 1" del decreto de 2;) de Se- biel'IIO \l.e Po~tugal.-Art. :zo Comuníquese al 
tiembre del año último, á Jmcer entreo·a á lo,; Poder EJecuttvo.-Dada. en la. Sala de Sesio
compra•lures, de l<ts tierras públicas n7lciona- ~~;s ~lel. Congr~so Argentino, .en Buenos Al
les vendidas e11 las secciones I y II del Teni- 1 es, ,t 'Cinte ) cuatro de SetJembre de mtl 
torio del Chaco.-Art. :3" Por ei.Departamento ochoeieiitos ochenta y siete.-C. PELLEG~~INÍ. 
de Obras Públicas ;;;e expedirán inmetliatamen- -B. Ocrunpo, Secretario det Senado.-ESTA
te la.s instrucciones necesarias al respecto, ~I,SL~I.o '·Zl>~.~~-Los.--Juan Ovando, f:;ecretario 
determwando la manem de d<ll' publicidad al le lcL Camar..~ de !J. ll. 
acto y la época Y t'ormn. en que los interesa- Depai'lamento de Relaciones Htcleriol'es.
dos deban ocurTit• á recibirse •le los teiTenos. Buenos Aires, Setiunh1·e ·2(:) de Itl87.~-Ténga
-Art. 3° La Oticin:t Central de Tierras v Co- se por Ley de la 01aciun, etc.-.JUAREZ CEL
lonias dará un<t relación detal!aü:1 ele !~s-lotes r.rAN.-N. Qui;·no Costa. 
que deben ser entregados con los nombres de 
los compradores.-.-\rt. 4" Comuníquese. pn
blíquese é insértese en el Registro Nacioñal. 

. -JUARI~z CEL:IIA:-.:.-E. WUde. 

16 2 57 -Ley ~" 2056, acordando á tlou 
!)ánmso CentellO. l<t cantidarl de 
'2.000 S '"'!n eom'o remuneración 
por su· Irahajo titulado "Proyec
to d<" Organización y Reglamen
to del Cuerpo lliplom;\tieo ,\r
g·mJtiiJO. 

El Senaclo y Cámara •le Dip11ta,los tle la 
;\facióu Argentina, renni•los eJI CongTP~o, ptc., 
sanciOna.n con fuerza •le-Ley: -- Art. 1" .-\cuér
dase a,J Dr. D. Uitm;tso Ct>nteno la cantida"~l 
de rlos mil pesos corno rernune¡·nci,·n¡ por su 
trabaJo titulado ''Proyecto •le Or¡rauización y 
Regl~mento del. Cuerpo L!iplonútico ,\rgm!
tlllo. -Art. ;2" Est<" gn.sr.o se abo!Pil'Ú. de ren
tas generales, imputáJJdoS<é ¡'¡,la presenlP Jev. 
-Art. :3" Comunique~e a.l Poder Ej<·eutiYo.':.__ 
Da•la en la Sala de Sesiones del ,.,I!QTe'o AJ'
gentino, en Buenos AirPs. á YPinte \ cu:1t.ro 
de Setiembre ¡[p mil ochocientos ochenta V 

siete,-A. C. CA'\JBACEHES.-Adol(o J. Lrrbou'
gle, Secretario del Sena.do.·-ESTA:\ISLAO ZE
BALLOS.·-luan Ovando, Secl'etario de la Cá
mara de Diptn<tdos. 

Depa·rtamenlo de Relaciones Exter·íores.-
Buenos Aires, Setiembre 2H de 1Htl7.-Cúm
p~ase, comuníquese y dése al Pegistro Na
cwnal.-.JUAP.EZ CJ<;Ll\IAN.-N. Qui,·no ·Costa. 

1 (12 59 -Decreto nombrando -Vocal de 
la Excelentísima Cámara de Ape
laciones en lo Civil y .Juez de P 
Instanci<L e11 lo Civil á los Dres. 
Luis A. S;wze y Emilio Gimenez 
respectivamente, y .Juez de 1a Ins
tancia en lo ComercüL!, al Dr. 
Pascual Beracochea. 

Departamento ele Ju.stic:ia.- Buenos Aires 
Setiembre 2tl de 1tl87.-En atención á los pre_: 
cedentes Acuerdos prestado~; por el Honora
ble Senado ele la Nación, con fecha 24 del 
corriente;-El Presidente de la República
JJecreta:-Art. ¡o i\'umbrase VocJl de la Ex
celentísima Cámara de Apelaciones en lo Ci
nl de l<t Capital, al Sr .. Juez de P Insüwcia 
en lo Civil, Dr. D. Luis A. Sauze y .Juez de 
!" [n,tancia en lo Civd, en reemplazo de és
te, al Dr. D. Emilio tiimenez.-Art. ;:¿o Nóm
hrase .Juez de F .ln~tancia e11 lo Comercial,
en reemplazo del Dr. D. Emiliano tim·cia. al 
llr. D. Pa~cu:ll Beracocl!ea.---:\rt. 3° A 'sus 
efecto~, comuniqu<'se ú qnieiJes correspon<la, 
publ1c¡ue~e e Il!Sertese en el Heght,I'O Nacio
md.-.JU,\REZ CEL~JAN.-Pilemon Posse. 

16260 J,ey l\' 0 2110 neordando á Hoña 
Bernalwia Gi,icua de Palma. viuda 
del ex-empleado de la Adtiana de 
la Capital D. Benito Palma, la. 
pensión mensual de 30 $. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 



ltEGISTRO NACIONAL:.::::.l8&7 

ancionan con fuerza de-Ley :-Art. 1 o Acllér- ·¡ nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
ase á D". Bernabela. Gijena de Palnm, viutl:l ,( veinte y nueve de Setiembre ele mil ocho
.cl ex-empleado de la Aduana de la Capital ciento~ ochenta y sietc.-M. DrmQur.-B. Occun-
1. Benito Palma la pensión mensual de $ 30 po, Seeretario del Scnad".--ESTA:SiSLAO ZEBA
-Art. :2" :.Iie11tras este gasto no :;c incluy;c LLos.-Juan Ouando, Secretario de la. Cama
•n la ley de Presupuesto, se abo1mr<t tle ren- rn. de Diputados. 
as generales imput<tlldose <l la presente ley. 
-Art. 8" Comunique,;e al Poder Ejecutivo.
)<tda en la Sala Lle Sesione,.; del Congreso Ar
¡entino en Buenos Aires, á veinte y nueve de 
3ctiembr8 c!P mil ochocientos oclwnta v siete. 
-M. lJERQUr.-B. Ocrunpo, Secretario ;lel Se
nado.-ESTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, 
Secretario de ht Cámara de Diputados. 

Depm•lrunento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Setiembre 29 de ltltl7.-Téngase .por ley de la 
Nación, cúmplase, comuniqucse, publíqucse, 
é insértese en el Ecgistro Na.cionai.-.JUARE:z 
ÜELMAN.-v\'. Pacheco .. 

16261'-I~ey N° 2116 acordando ú la Se
ñora Rosa Soto, la pensión que 
disfrutaba su finado padre D. An
tonio Soto, ex-Vista. de la Adua
na de Santa-Fe. 

Depa l'lwuento de Hm:·ienda.- Buenos Aires 
Setiembre "29 ele l::itl7.--Téngase por ley de ·la 
Nación, cúmplase, comuníquese, publiqucse 
é insértese en el Ee¡.üstro Nacional.-PELLE
mu:>ir.- \Y. P(lcheco. 

16 2 6 3-Ley N° 2089 sobre aneXIon de 
los partidos de Flores y Belgrano 
a.~ 'C\!unicipio de la. Capital. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na-
cJon Arge1:tina, renniclos en Congreso cte., 
sanciotmn _;on fuerza dc-Ley:-Art. 1° En 
virtud de la cesión correspondiente, hecha 
por la. ProYincta ele Buenos Aires por Ley de 
:!i:l del corriente, tos partidos de Flores y Bel
¡rrano qucda.n comprendidos en el Municipio 
ele la ~~apital ele la Nación.-Art. 2° La com
posición del Congreso, por lo que hace á la 
repre-entación que corresponde á la expresa-

El Senado y Cámara de Diputados de la da ProYJnci;t, no se!'á alterada por esta san
Nación Argentina, reunidos en CongTe~o etc., ción.-Art. ;-)o Lns deudas que tengan los 'Ylu
sanciomtn con fuerza dc-Ley:-Art. ¡o Acuér- nic;ipios ele Flores y Bcl!rrano pas<nan á cargo 

tic la Nneión.-ArL 4" La Provincia de Buedase á la señora Rosa. Soto, la pensión que 
disfrutaba EU finado paLlre D. Antonio Soto: nos Aires, conservará el dominio de las pro
ex-Vist;c dB la Aduana de Santa-Fé.-Art. 2o piectaclcs que Ie pertenezcan dentro del terri-
Este g .. , 'to s ~b ~ra· ¡ t 1 ·torio cedido.- Art. 5° La Nación reconocerá u,:; e "' on"' e e e ren as genera es 
imputandose a. la presente lcy.-Art. 3o Co- h,,s concesiones (\e terrenos hechas á particula-
muníqucsc al Poder Ejecutivo.-Dada en la res por la Provincia, para la fundación del 
Sala de Sesiones del CongTeso Arg·entino, <'n pueblo de Bclgrano.-Art. Go El Poder Eje
Buenos Aires, a veinte y nueve de Setiembre cutivo procederá en la debida oportunidad á 

. de- mil ochocientos ochenttt y siete.-M. DER- fijar la línea divisoria, debiendo hacerse á 
! QUI.-B. acampo, Secretario 'del Scnado.-Es- costo de la Nación una calle de cien metros 
TANISLAO ZEBALLos.-Juan Ovando, Secretario de ancho ·cuando menos, en el mismo limite 
de la c. de DD. del territorio cedido.-Art. 7° El Poder Eje-

cutivo celebrará con el Gobierno Provincial 
Depm·tamento ele Hacienda.-Bucnos Aires, 

Setiembre 29 de 18tl7 .-Téngase por ley de la 
Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
é insértese en el Registro NacionaL-JUAREZ 
CELMAN.- W. Pacheco. 

16262-l,ey N° 2102 Jubilando al Guar
da de Concordia D. Manuel Es
pora. 

El Senaelo y Camara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Copgreso etc., 
sancionan con fuerza clc-Ley:-.\rt. ¡o .Jubi
lase al Ex-Guarda de la Aduana de Concor
dia D. Manuel Espora con goce del sueldo 
mensual de treinta pcsos.-Art. 2o Mientras 
este gasto no se incluya en el Presupuesto, 
se abonara de rentas generales. imputandose 
á la presente ley.-Art. 3° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesio-

las estipulaciones del caso, y dará cuenta al 
CongTeso {\el uso que hiciere de esta autori
zación.-Art. 8° Comuníquese al Poder Eje
cutivo.- Dada en Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires á veinte y 
ocho ele Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y sietc.-C. PELLEGR1NI.- B. Ocampo, Secre
tario del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS.-J. 
A ll:jn Ledesma, Secretario de la C. de DD. 

Departamento riel Jnterim'.-Buenos Aires, 
Setiembre 2H de 1887.-Cúmplase, comuní
quese, ctc.-.hL\REZ CELMAN.-E. \Vilde. 

162 64 -Uecreto acordando pensión á la 
Sra. Gabriela Piedracucva, ex-Pre
ceptora infantil del 4° Distrito 
Escolar de la CapitaL 

Departamento de Instrucción Pública.-Bue
nos Aires, Setiembre 29 de 1887.-Estando au-
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torizado el Poder EjPrmiYo por Ley Núm. 190fl, 
promul~ada eo11 f\~t·lia :n de .\'oYiemit·e del al; u 
paS<Hlo, para acot'<l<U" pcn,.:iún ú los l'rel'l']>tut·es 
y SuiJ-preeeptoJ'<'S d(; [¡¡,¡,n¡c,-¡,·¡·¡ l'l'Ílll<U"ia.qu¡· 
se eliCUeutren en ia:; coJ·tli<·ioll<'' r¡tH• la mbma 
ley estn.L>lece.-1-íaiJic:;¡;[o com¡JI·uiJ;;du illlL'' d 
Cousejo .\'at:ioua[ de EducaGIÓII la S¡·¡¡. naLn·¡ela 
Pi.enracueYa, ex-Pn·cq11.ura dlJ Lt E,;cuPia iu
fantil del '1" lli~1Tito Escolar dE' la C:1pital, 
que tiene det·edlll al ¡,u.Jce de p;-,n;-;i,)n equi,·a
lente ú la mitad del s11eldo que ¡wrnibia y de 
acuerdo CUil ]O <LCOi!SL'jado jl<Jl' 21 llWilCiOll<t<JO 
Consejo y por la Coiitatlurict (;Pil\'ml de ia 
Nación;-El Pre~idente de; la Hepública-De
CI>eta:-Art. 1" .\uér·.L;:;e á b Sm. <ciabriela 
Piedra.cueva, ex-Preceotora i 11 f<Lll r,i 1 del 4" 
Dbtrito de la Capital, él goce de pen~ióu de 
f¡>einta y cinco pesos naóonales, eOJTe:-pon
dienteá la mit;Ld del sueldo que pereiiJia.-Art. 
;;>,o El gasto que esté Decreto auto¡·iz<L se liarü 
de reutas g-enerales. lmsta t:wto PI "F'OlJdo 
Escolar de Pen~ione:;", no produzca la renta 
que fija la ley de la materia.-Art. _(-l° Comu
níquese á quienes corresponde, pu.bliquese é 
insértese en el Registro .\'aeional, y ,-uelva 
este expediente a sus efectos, al Consejo ~<1-
cional de EducaeiótJ.-.JrJAJmz CJ<;L~IA:X.-File
mon Posse. 

16 2 6 5 -l .. e y N° 2063 acordando il In Sra. 
Modesta L. de Ve.!.m, viuda del ex
empleado de la. Comi~:il·ia de Gue
rra D. :Yhnuel Vega, la pensión de 
la tercera parte del sueldo que go
zaba el enusante. 

El Senado y Cámara de Di¡mtados de la 
Nación Argentina, J'euni,_los en Congreso etc .. 
sancionan con fuerza de-Ley:-- Art. 1 o Acuér
do-Se a la Señora Mode.-;tct L. de Ve¡ta, viuda. 
del ex-empleado de la Cornisari<1 <ie Guerra 
D. Manuel Vega, la pemión de la tercera par
te del sueldo que gozaba el eausante.--Art. 
2° Mientras el gasto que importa est;c ley no 
se incluya en el Presupue~to. se abon:Lrá de 
rentas generales, imputándose á la presente. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, <L veinte y siete 
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
siete.-M. DERQUr.-B. Ocampo, Secretario del 
Senado.-EsTANISLAO Z rmALLos.- .luan 01:rmdo. 
Secretario de la C. de DD. · 

Departamento dP Gne¡·¡·a.-Bueno~ Aires, Se· 
tiembre :30 de 18tl7.-Cúmplase, comuníquese 
publíquese é insért.r:,;<' 1"11 <Jl Re'!iStrn ~ncio
nai.-.TuAREZ CI<JLMA:x.-E. R.aceclo. 

162 6(i-I..ey N" 2180 jubilando al Guar
da del Resguardo de la Aduana 
de la Capital, N. Maldonado. 

<'ion:ln enn fuerza dP-Ley:-Art. 1" .Jubilase 
cut; ;_:,,,.e de ~neldo í::U'QTO al Gu;~rda del 
HC's¡.n'wrdo dc> lu Aduana ;le Ja Capiral don 
\'ico: ¡¡_, .\l:ildon:\II<J.- .11·t ·¿<· E~w a·;¡::;tu ~e 

haJ·;l ,¡p I'ei:tas .::!'Pll(~l';lle.:-:. JllivJltl'a.'-'' no :-:ea 

inciuido en la le~: de l're~ll]'ll''st.u, impután
do,;" á la pt·eset:U•.-AJ't. el" Comuníquese al 
P"det· Ej;·eut.iYo.-lJ:tda en l:L :'\:da de Sesiones 
dGl Cn1 ¡tl'l'SO Al'_!.!elltino, e~l Buenos Aires, a 
treima de SetiemlirP !.le mil oelweientos oehen
la y ~iete.- '\[. LlERQCr.-B. Owmpo, Secreta
rio dl'l :-;c,u¡¡do.-ESTA:XI~LAO ZEIHLLOS.-Juan 
OnnuJo, ~ecretario de la C. de !Jll. 

Depal'irwwnto de Hacienda.-Buenos Aires, 
Setiembre :-JO de Jf-187.-Tengase por Ley de 
la :\'aeión, cúmplase, eomunique,;e, publiquese, 
e insérte::;e en el Registro N,tcional.-.JUAREZ 
CI·;DL\:X.- \Y. Pacheco. 

1 f) 2 f) 7 -Ley N" 2161 jubilando al ex
vista de la Aduana de la Capital. 
!J. '\!. Rodríguez. 

El Senado y Camara de Diputados de la 
.\'acióu Argentina, reunidos en Congreso etc .. 
sancio11an con fuerza de-Ley:-Art. 1° Jubi
lase al ex-vista de la Ariuaua de la Capital 
D. Manuel Rodríguez con el sueldo que actual
mente goza, y á contar desde el ¡o de Junio 
próximo pasado.-Art. :¿o Este gasto será cu
bierto de rentas ¡tenerales, imputúndose a la 
presente ley hasta tanto se incluya en la del 
Presupuesto.-Art. 3° Comuníquese al Poder 
Ejer:utivo.-Dada en la S;tla de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á trein
ta de Setiémbre de mil ochocientos ochenta 
y seis.-:\L DERQUI.-Adol(o Labougle, Secre
tario <le! Senado.-CABLOS S. TAGLE.-Juan 
Ovando, SecJ'etario de la C. de DD. 

Depai'lamento de llacienda.-Buenos Aires, 
Setiem bi'e 30 de 1887.--Téngase por ley ,de la 
.\'ación, cúmplase, comuníquese. publíquese é 
insértese en el Registro Naeional.-.JuAREZ 
CEL~IAN.- vY. Pacheéo. 

16268-I...ey N" 2144 jubilando al Guar
da Almaeen 1" de la Aduana de la 
C:tpital, D .. J. Salas. 

El ~Pnadu y Cúmara de Diputadol' de la 
~aeión ,\l'gelJtilla, reunidos en c .. ugreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o .Jubi-
lase al Guarda Almacen 1° de la Aduana de 
la. Capital D .. Juan Salas, con goce del sueldo 
integro que disfruta actualmente.-Art. 2" 
~1i<:'ntras este gasto no se incluya en la ley de 
Presupuesto, se pagará de rentas generales 
imputandose á la presente.-,\rt. 3° Comu'ní-

' quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
El Senado y Cámara de Diputados de la· de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Nación Argentina, reunidos en Congreso, san- Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien-
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tos ochenta y siete.-M. llERQUI.-B. Ocampo, insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ CJ<;L
Secretario <.le! Senado.--CA.RI.os S. TAnLL ~- )l.-\:\.--- \Y. Paclteco. 
J·uan Ovando, Seeretario de la C<llllill'ic de DD. 

Depal'lrunelli•l de Hacienda-Buenos ,\ire.s, 
setiembt·e ;·)()de loo/'.-1\;l!gase por ley ele l;t 
Nación, cúmpl<Lsc. r.;omtlllic¡uesc, pnl.Jliquese 
é insértese cr1 el Reghtro .::,acional.- PI•:LLE
rmr¡o;r.-\Y. Pocheco. 

16 2 6 9 -Ley N" 2170 acordando á la :Sra. 
'\1et·cedes A. de Rodríguez, viuda 
del ex-úuarda. de la Aduana D. 
Rudecinclo Rodríguez, la pensión 
gr<tciable de 50 $ mensuales. 

El Sena<lo y Cámara de Diputado~ de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, sn,n
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuérdase 
la pensión graciable de cincuenta pesos. men
suales a la Sra. Mercedes A. de Rodrtguez, 
viuda del ex-Guarda de la Aduana D. Rude
cindo Roclriguez.--A rt. :2" Mientras esta suma 
no se incluya en el Presupuesto, se abowu·á 
ele rentas generales imputándose~~ la presente 
ley.-Art. 3" Comuníquese al Podet· Ejecutivo. 
"-Dad11 en la Sala de St>siones riel Cong-reso 
Argentino, en Buenos Aires, á treinta ele Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete.
M. DERQUI.-B Ocampo, Secretario del Semc
do.-CÁRLOS S. TAGLE.-.Tuan Ovando, Secre
tario de la C. de DD. 

Depaí'tamento de Hacienda. -Buenos Aires, 
Setiembre 30 de 1887.-Téngase por ley de la 
Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese, 
é insértese en el Registro Nacional.-- PELLE
GRINI.-W. Pacheco. 

16270-Ley N" 2173 jubilando a o. Pas
tor Reyna, Ordenanza de la Con
taduri;¡, Geneml. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Cong-reso etc., san
cionan con fuerzade-Ley:-Art. I0 Jubilaseá D. 
Pastor Reyna, Ordenanza ele la Contccduria Ge
neral, con goce rle las dos terceras partes del 
sueldo asignado á sn empleo.-Art. :?o Mien
tras ec;te gasto no se<t incluido en el Presu
puesto, se abonal'á de rentas generales, impu
tándose á la presente ley.-Art. 3° Comuní-
quese al Poder Ejeeutivo.-Dada en la Sala 
rle Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á treinta de Setiembre de mil ocho
bentos ochenta y siete.-:\1. DERQUr.-B. ()cam
po, Secretario del Senado.-E. ZEDALLOS.- Juan 
Ovando, Secretario de la Cámara rle Diputa-, 
dos. i 

1 

1 '9l"' l 6.~.~ 1 -I .. ey N" 2131 :wordando a la se-
üot·iw Paula Luca, hija soltera 
riel ex-.Jefe del ,'\rchivo de la 
_\du;uw, D. \ligue! Luea, la pen
sión rle GO S 

El Senado y Cámara de Diputt1dos de la 
\'ación Argent.ina, reuuirlos en Congre~o, ete., 
sancionan c011 fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér
cli1se á U1 señorit1t Paulit Lucn, hija soltera del 
ex-.Jefe del Areliivo de la Aduana D. Miguel 
Luca la pensión de $ 60.-,\rt. 2" i\Iientras 
est<t suma no se incluya en el Presupuesto 
se abomtrá de renü1s generales imputándose 
,¡, la presente.-,\rt. go Comunic¡nese al Poder 
Ejecntivo.--Ihrla en la Sala de Sesiones del 
Congreso A!'geiJtino, en Buenos :'lires, ú trein
ta de Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.-C. PELLEGIUNI.-A Lrtbonr;le, Secre
tario del Senaüo.-Cii.RLOS S. TAGLE.-.-1. Le
desnw. --Seeretltrio de ht C. de DD. 

l!eprn'iamento de Hacirncla.-1'éngase por 
Ley rle la Nación, eúmplase, comuníquese, pu
bliquese é in~c;rtese en el Regi:stro Nacional. 
.IUAREZ CEL~fAi-1.-vV. Pacheco. 

16 2 7 2-Hesolución disponiende que la 
Administra.eión del Ferro- CatTil 
Andino, proceda á c0nstr·uir con 
los elementos de e¡ u e dispone, una 
Estación ftdecuada en el paraje 
denominado "Carnerillo". 

Depai'tamento del Jnteri01·. -·Buenos Aires, 
Setiembre, :30 de 1887.-Visto este expediente; 
-Se resuelve:-Art. l" La Administración del 
Ferro-Carril Andino procederá. it construir 
con los elementos ,¡e que dispon'l, y habilitar 
en oportunidad, una Estación adecuada en el 
paraje denominarlo Carnerillo; siempre que 
obtenga. a titulo gratuito el terreno necesario 
para los edificios y vía,; complementarias, que
dando lhcnltado el Administrador D. Luis F. 
Araoz para aceptar en nombre del Gobierno 
la donación y firmar lit escritura respectiva. 
-Art.. ;¿o Comuniquese, pnbliquese é insérte
se en el Registro Nacional.-.lUAIU·~z CEr.MAN. 
-E. Wilclc. 

J ()27 3-Decreto disponiendo que la Co
misión ele las Obras ele Salubridad 
de la Ca,pital, proceda a estudiar 
el desagüe definitivo de los con
ductos ·de tormenta, á que se re
fiere el decreto que precede. 

_Departamento de Hacienda.-Bnenos Aires, 1 

f3etiembre 3Cl de 1887.-Téngase por Ley de la· Depal'lamento del Inte1'ÍOI'.-Buénos Aires, 
Nación, cumplase, comuníquese, publíquese é Setiembre 30 de 1887.-Visto este expediente; 



UEGISTRO NACION:\L-18!:$7 

--El Presidente de la Republira-DecJ·eta:- C:n·ril de San Nicolás á Trenquelauquen.
Art. 1° La Comisióll de las Obras de Salubridad Ferro-Carril de Villa :VIaria á Reconquista.
de la Capital, procederá á estudiar lo rela.ti- Feri'o-Carril de La Paz á Concordia.-Ferro
vu al desagüe definitivo de los conductos de Carril de Ñanducito ú Presidencia Roca--Fe
tormentct; formulando )' ele\'Mldo á este \!i- rro-Canil de C1ova á la línen, de Monte Case
nisteno en oportunidad los pl:lno8 y pl'u.)'e{~- ros y Corrientes·:-Feno-Canil á Montevideo. 
to re~pectivo, p:Lr:t la resolución que eonv-en- - Feno-Carril á l\lendoz<t v San Rafael.
ga.-Art .. :2" Comu:dquese, publiqne~e ó in-. Ferro-Carril de \'ill:tguay á 'san .José de Fe
sértese en el Registl·o ~acionai.-.Ju,uu"z CJcr.- liciano y r:llnales á L<e Pnz y Concordia. -Ex
MAN.·-E. T-Vilde. propiación de terreno~ adyacentes al Mercado 

1627 4.-Reso!ución ~tuto¡·izaudo it la Co
misión Local del Ferro-Carril del 
Sud. para con~rrnir el número 
que se designa <.le tilas ele pilott~s 
en el H.iachuelo. 

Depai'lrunenlo del JnterioJ·.·-Haeuos Aire~, 
Setiembre 3U <le 1 HHi'.- Visto este expediente: 
-Se ·J'esuelve:-l" Auwriz:l~e ü la Comisión 
Local del Ferro-Cttrril del Sud ;\,disminuir 
de siete á cinco el número de tilas de pilotes 
para los muelles que vá á construir dif~h<t 
Empresa en el Riachuelo, ü. condición de ser 
ellos clavados á una profnnrlidad t«l, que la 
construcción ofrezc;t la est;tbilidad nece~ari<L. 
-2• Comuníquese, archiv-ese.-.JUAREZ CELMAX. 
-E. Wilde. 

del Centl'O.-FPrro-Canil de Estación Gulvez 
al Rosario y Buenos Aires -Ferro-Carril de 
Cl!umbiclla á AndnJgalá y Tinogasta.-Ferro
Carril de Nueve de .Julio á San R<tfael.-Fe
rro-Carril de S<tn Cristóbal en las Colonias 
de Sa11tft Fé á Tucuman.-\Iuell'3 en el Dia
mante.-Pronue~ta de D. Samuel \V. Thomé 
sobre un sistema de ealel'acción.-Constitu
eió:: de fi;ros -Establecimiento· de una Com
¡müia de vapol'es trasat!ántcos denominda "La 
~ac:ional Argentina."-G<trantía para una lí
nea de V<tpores rápidos entre la República y 
Fmncia.- Fondos p·ara la prolong·ación de 
!ín('as telegráficas y para la constitución 
de un cable subteTTáneo.--Propuestas pa.:.. 
ra tomar terrenos al Rio en la par
te ~orte del Municipio {le la CapitaL
Propuesta del Sr. Temperiey sobre enagena
ción de tierras tiscales.-Propuesta de D.To
más Argaüar<iz sobre limpieza del Riachuelo. 
-Dique flotante de los Sres. E. Moyer y ca. 
-Propuesta de los Sres. Sixto Fernandez, A. 
Francesconi y ca. para la construcción de 
un muelle en Mar del Plata en el paraje de· 

162 ,..,¡:) nominado Punta Piedra.--Concesión para la 
· -Dem·eto pror1·ogando las 8esio- explotación de carbón en h Rioja.-Propues

nes ordinarias del H. Congreso ta de D. Tumás Nocetti sobre la navegación 
Le.!ÜS!ativo para. tomar en cónsi- <lel alto Paraná..-Despacho de la Comisión 
rl_eración los asuntos que se de- de Peticiones de la Cámara de Diputados 
s1gnan. acordando á los Sres. Antonio del C. Leyrós 

privilegio exci usivo para la fabricación de 
Departamento del Inlei'ÜJJ·.-Buenos Aires, 1 alcohole,;.-R~solución sobre planos de la ca.

Setiembre 80 de 1887.-Haeiendo uso de ln sa destinad« a Congreso ~acwna.l.-Ley ge
atribución conferida en el artieu Jo 8G. inciso neral sobre pensiones Y jubilaciones.-Crédi-
12 de la Constitución ~acional·-El Presiden- tos suplementarios. -Ferro-Carril de Santa 
te de la República-!Jr>c¡·eta:~Art. ¡o Prorró- Fé á Bahi_~ Blanca.-Proyecto r,elativo á la 
gase las presentes Sesiones ordinarias del H. cou~trucciOn de una cas~ de Correos en la 
Congreso Legísla.tivo, para !:t eonsi<leración Ca¡)ltal.-Contrato ad Pejerendum con. don 
de los siguientes asuntos: Gtu!lermo H. Moores para el establecirnJento 

· rle un tra.nway del Puerto de la CapitaL-
Interior Fondos para el establecimiento del Correo 

Venta de los Ferro-Caniles Central Norte 
y Andino---Aplica.cióll del Presupuesto vijen
te.-Empréstito Mu11ieipal. -Traí.a de Aveni

neumático en la CapitaL-Código Sanitario. 

Relncwnes Exteriol'es 

das en la Capital.;- Fondos para la terminación l ConYención Consular con Ita.lia.-Teatado de 
de las ca~as de Gobierno y de Policia.-Fon-¡ Extradición con Bélgie;a. -Tratado de Extra
dos para. la renovaci<'•n de nna parte'de la dicción con la. República OrientaJ dPl Uru
via, del Ferro-Canil Central Norte y para el guny.-Trataüo de Extradición con Italia-
pago de cuentas de la prolongación del mis- Asuntos de la .Jeanne Amelía y de D. Ernes
mo y de sus ra.males.-Fonr!os para la Poli- to Honqueaud.-Constrncción de Hoteles pa
cía Fluvial y Salvata!le~.-Contrato ad refe- ra inmi¡rrantes.-Autorización para l!arantir 
rendum con D. ,\nacfirsisLanuz para la cons- subsidiariamente al Banco Nacional hasta la 
trucción y explotación de un Ferro-Carril en cantidad de un Jiúllón cien mil pesos en el 
el Chaco.-F<'rro-Carril de Buenos Aires á anticipo de pasajes de inmigrantes.-Autori
Córdoba.-Ferro-Carril ele la Capital al Limay. zación para exonerar las obiigaciones estable
-Ferro-Carril de circunvalación en la Capital. cir!as en el art. 20, capítulo 6° de la Ley de 
Ferro Canil de Córdoba al Pergamino, soli- Inmigración á los vapores y buques de vela 
citado por el Gobierno de Córdoba.-Ferro conductores de inmigrantes que acepten la 



ntervención y serviCIOS de los médieo~ ar
renr.ino~.-Autorizntión para contratar con LJ. 
loberto Pater~on Houston el establecimien
:o de líneas de navegación .lirecta entre la 
lepública y el Norte de Euro}m y los Esta
lo~ Unhlos.-Proyecto de ley penando las 
nfracciones ú l:t Convención Internacional 
Grotectora de los cables submarinos.-Linea 
'te navegació11 entre España y lcl República 
-\rgentimt, convenida entre ambos golJiernos. 
-Créllitos wplementarios.-Propuesta de los 
)res. :\Ioises y C". sobre l<t naveg<cción. 

Hncwncla 

Presupuesto~ tle gastos y leyes de impues
;os pctra 18tl8.--Aprobación rle los Decretos ele 
W y :¿4 ele Diciembre de 1880•-Banco~ Na
!ionales garantidos.-Consolidación de la den
la flotante.-· Créditos extraordinarios.-Fo
nento de la export¡¡ción de ganctdo e11 pié y 
!>trnes co11servadas por el sistema frigorífico. 

Justicia, Culto é Inst1·ucc¡dn Pú,blica 

<'ondas para refacciones en lct Cárcel Peniten
!iaria de la. CapitaL-Consideración del pro
recto de CóJ.igo de Comercio redactado por 
'1 Dr. Lisanclro Segovia.--Autorización para 
;ctldar la cuenta ele impresión de ld.S obras 
!el Dr. Alberdi y remunerar la Comisión que 
dirigió ese trabajo.- Autorización para ven
ter diversas propiedade~ fis('ales situadas en 
a ciudarl tlel Rosario y desti1mr :.;u produci
lo á la construcción de edificios par-a el ser
ricio de la instrucción secundaria y normal. 
-Autoriz<wión para vender tierras fiscales de 
a Estancia de Caroya y destinar su produci
lo á la construcción de edificios pctra Escue
as Normales en Córcloba.-Créditos suplernen
:arios. 

Guei'í'a ¡¡ 1\'Jw·ina 

Crédito del Gobierno de Salta por gastos de 
guerra.- Ventas de terrenos ocupados por el 
)apartamento ele Agricultura para emplear su 
producido en la construcción de Colegios 'Mi
:itares y un Cuartel de Artillería.-Ley ele 
refor•rnas.-Aut.orización para atender á repa
raciones de los buques de la Armada y pagar 
)tras g<tstos oriEánaclos por la E~cuadra ele 
H:voluciones.-Fondos para atender al racio
namiento del personal tle los buques de la 
t\rmada.- Créditos suplementarios.·--Art. 2• 
Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Naconal.-.JUAREZ Cv;LMAN.-E \Yilde. 

J ~67 6-Ley num. 2062, acordando pen
sion graciable á la señora Caro
lina Z. eh Sha.kePy. 

en el Presupuesto, se abonará de rentas ge
nerales, imput<tndose á la presente.-Art. 3° 
CumUidquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Se~iones del Congreso Arg·entíno, en 
Buenos Aires, á "27 de Setiembre de 1887.-C. 
PI•;LLEGWNI.-B. Ocam.po, Secretario del Se
na(lo. -E. ZEBALLOs.-Juan Ovando. Secre-
tar·io de la Cánmra de Diputctdos. · 

Depauamento del Jnleí·im·.-Huenos Aires, 
Setiern hre 30 de 1887.-Téng-ase por ley de la 
NctcÍÓII etc.-.JUAREZ CELMAN.-E. \Vilcle. 

1 t) 2 7 7 -Ley N°. 2069 jubilando al guarda 
tle la Aductna de la Capital don 
Floro A. Racero. 

El Seuctdo y Cámara de Diputados de la 
Nación. etc., sancionan con fuerza de-Ley:
Art. ¡o Jubilase al guarda de la Aduana de la 
Capital, D. Floro A. Rctcero, con el goce de 
las dos terceras p<trtes riel sueldo que actual
mente disfrut<t.-:\rt. 2° En tanto este gasto 
no se incluya en la ley de Presupue~to, se 
abonará de Re11tas Generales y se imputará á 
la presente.-Comuníquese al Poder Ejecutivo 
-Dada en J,t Sctla de Sesiones del Congreso 
Argenti110, en Buenos Aire:.;, á 27 de Setiembre 
de Hl87.-C. PELLEGRtNr.-B. Ocam.po, Secreta
rio del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS.-JU((n 
Q¡;ando, Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Depru·tamento de Haclencla.-Buenos Aires, 
Seti~mbre 30 de 1887.-Téngase por Ley de 
la Nación, etc.-JUAREZ CELMAN.-\V. Pacheco. 

16278.~I.ey N° 2057 acordando una sub
vencí,')[] de $ GOO mensuales para 
el sostenimiento de la escuela 
.. Liceo Telegráfico Argentino ". 

El Senado y Cámam de Diputados ele la 
Nación "\.rgentina, reunidos en Congreso, etl'.., 
sanciolHUl con fuerza de-Lcy:-Art. ¡o Acuér
rlctse á D .. José :\rancibia Rubio la cantidad 
mensual de seiscien to.:, pesos, como subven.
ción para el sostenimiento de la escuela "LI
ceo TelegrAfico Argentino" estctblecida en la 
Capital de la República.-- Art. 2° Serán 
obligaciones rlel señor Arancibia Rubío:-
¡o Educar gratuitamente hasta el número 
de treinta alumnos.-2" Someter el plan de 
estudios y los reglamentos respectivos á la 
aprobación del Poder Ejecutivo.-3° Sujetar la 
escuela á la inspección y vigilancia del Poder 
Ejecutivo, las que serán desempeñadas por la. 

El Senado y Cámara de Diputados etc., san- Dirección Geneml de CoPreos y Telégmfos.
:ionan con fuerza de-Le¡¡-Art. 1° Acuér-, Art. 3° La designación de los alumnos que 
iase á la señora Carolina Z. de Shakery, la! deben educarse gratuitamente, será hecha por. 
pensión graciable de cien pesos mensuales.- el Poder Ejecutivo, á propuesta de la Direc.,.. 
&rt. 2° Mientras este gasto no sea incluido' ción General de Correos y Telégrafos,-Art. 4° 
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El gasto que dema1•de la ejerución de la, pre-: 
se.nte ley, se llar<'1 d<> nut:1s geucraie~, impu-1 
tándo~e á !:1 mi<;m:L--,\n. :i" Comuníqueseal' 
Poder EjecuLI ;·n.-!Jad:l en la Sala de Sesio-! 
nes del Congre~u :\I';.(l:lltino. CIJ Huenos ~\ires,! 
á veiute y cuatro de Setiembt•e de mil ocho-'¡ 
cientos ochenta y siete.-C. PI,LLEGHINI.-. 

11>2'' 1 O b 1 -l.ey N° 2013 abt·iendo un cré-
dito de $ !0.000 para pago di 
impre~iones de la Secreraria di 

la Honura.lJle Cámara de Diputa
dos. 

Ad?lTo J. Labougle, Secretat·io del Sena•lo.- · El Senado y Cámara de Diputadns,etc. sau
E .. ZEDALLOS: -:-lunn Owndo, Secretarto de la cionan con fuen:<t de-Ley:-Art. 1° Abrese un 
Camara de Dqmtado~. crédito suplerne11tario de $ 10.000 al inciso 3°. 

Depétamento dP Instruccion Pública.-- i~em 6, partida ~a ~el _P;es~tpuesto del D~par~ 
Buenos Aires Setiembre ···o de Itl:r -Téiwase 1 tarnento de_llnterJOI, par apago ~e llnpreswne> 
por ley de la' Nación, etc~-.JUAREz' (;¡·:LMA;..-¡ y ¡;u bl!c:~c;wnes de la Secre_tana, de o l:~ I:-Io-
Filemon Pos,, no1 able Camar:t de Dtputados.-Ar t. 2 Comu-

se. níque;e al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
1 de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires, á 17 de Setiembre de 1887.-C. PELLE
GIUNr.-A. J. Labou.,r¡le, Secretario del Senado. 

16279-Ley N° 2078 acordando pen
sión al ex-Comisario de Policía 
D. Octavio Gonzalez. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Acuér
dase al ex-Comisario de Policía Don Octavio 
Gonzalez, la pensión del sueldo integro que. 
gozaba en su empleo.-Art. :zo Este gasto se j 
hará de rentas generales, mientras no se in
cluya en el Presupuesto, imputándose a la 
presente.-:\.rt. 3° Comuníquese al Poder Eje
_cutivo.-Dada en la f'ala. de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 27 
de Setiembre de 1887.-C. PELLEGRINI,- 1ldol(o 
Labou,qle, Secretario del Senado.-ESTANIS
LAO ZEBALLos.-Juan Ovando. Secretario de 
la Camara de Diputados. · 

Departamento del InteJ'ior.-Buenos Aires' 
Setiembre 30 de 1887.-Téngase por ley de la 
Nación, etc.--.JuAREz CEL~IAN.-E. \Vilde. 

16280-I.ey N° 2090, autorizando al Po
der Ejecutivo para invertir hasta 
$' !00.000 en las obras para pro
veer de agua á la Rioja .. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina sancionan con fuerza de 
-Ley:-Art. 1° Autorizase al Poder Ejec:utivo 
para invertir hasta la suma de cien mil pe
sos en la prosecución de las obras ordenadas 
por ley número !739 de :29 de Octubre de ltl8il, 
para proveer rle agua á la ciudad de la. Rioja. 
-:-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones.·del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á ;¿g de Setiembre 
de 1887. -C. PRLLEGRINI.--.4.. Labou_qle, Se
cretario del Senado.-E. ZEBALLos.-Juan O
vando, Secretario de la Camara de Diputados. 

·Departamento del InterioJ'.-Buenos Aires, 
Setiembre 30 de 1887.-Cúmplase ete.-.JnA-
REZ CELMAN.-E. Wílde . 

-E. ZEBALLos.-Juan Ovando, Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

Depa,tamento del InteJ'Wr.-Buenos Aires, 
Setiembre :30 de !887.-Cúmplase, etc.-.JUAREZ 
CEL:IIAN.-E. Wilde. 

) 6282-se autoriza a la IHrección Ge
m:,ral d•\ Correos y Telégrafos para 
cubrir con el importe de su pro
ducido la suma de 200 & iuvertidos 
en los gasto~ que se designan. 

Departamento del Intm'ior.-Buenos Aires, 
Octubre 1° de 1887.-Vistos los informes pro
ducidos en este expediente;-Se resuelve:
Autorizar á la Dirección General de Correos 
y Telégrafos para cubrir con el importe de su 
prouucitlo, la suma de (200) doscientos pesos 
autorizada a gastar en la instalación de la 
Comisión de Créditos de la Dirección General 
y para abonar igualmente del producido al 
Secretario de la misma Comisión D. Dalmiro 
Ralaguer y al Auxiliar D. Agustín de Elia 
Zúñiga, la remuneración mensual de ($ !50) 
ciento cincuenta pesos al primero y de ($ 100) 
cien pesos al último. Comuníquese, publi
quese é insértese en el Re¡¡:ist¡•o Nac;ional.
.TUAREZ CELlllAN.-E. \\'ilde. 

16283-'Le'\' N° 2074 acordando á la 
pet;sionista militar Sra . .Juana. A
rana de Rocha, la licencia que 
~olicit<t pant permaneeer •los años 
más fuera del territorio de la 
República., con goce de la pensión 
que disfruta. 

El Senado y Camara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér
dase á la pen;;ionista militar Sra._ Juana Ara
na de Ro3ha, la l icéncia e¡ u e solicita para 
permanecer dos años más en el extran¡¡¡-ero, 
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con goce rle ht pensión que difrnta.-Art '2° · Departamen~ode lnstJ·ucrión Pública.-Bue
Comunir¡np,;e at Poder E.iecutiH,.-IJ<tda e:: no~ .tiJ·e.', Octubre 1" de lt::I:!7.--Ténga;;e por 
la sai 1t de Se,cic,ue,; del COIIgTe,-o ,\rgentii:o,: ley de la Nación, cúmplase, comuníque,;e, pu
en HtJeiiO' Ail"e,;. ú n·i: te ,. "iete de SH.iem- ll!iquese ¿· dé~e al Regisn·o Nacioual.-JuA
bre ,\e mil oelio<~ielltu:; o"iÍe:l1.il y :;iete.-~I.: !tEZ Cr:LMA::\.-Filenum Pos:se. 
DE!t<~UI.·--B. (Jcflill]lll, Set:reuu·io del St•J:at!o.- i 
ESTANisL,\O Z!WALLOs. -J1um Ovando, ::SeC]'(e-
ta,rio de l<L C<tlllal"a de IJ!J. 

Depru·trunento de Guei"I'I1.-Bueno::; .-\ires, 
Octubre l" de 18:)/'.-Cúmpinse, eomnnique~e 
é insértese en el Hegbr.r·o :\'acional.-.IUAREZ 
CELMAN.-E'. Racedo. 

16284-Ley N° 2077 acordando á la St·a. 
Corirm C. de Brown. la pensión 
que le conesponde por los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 188G. 

El Senado y C<imara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congre~o rte., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. lo Acuér
clase á la Sm. Corina C. de Brown, la pensión 
que le conesponde por los meses de Octubre, 
No\'iembre y llieiembre de 1886.-Art. 2° Este 
gasto se abommi de rentas gener·ales impu
tanclo~e á esta Ley.-Art. 3° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á veinte y siete ele Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.-~.'1. DERQur.-B. Oemn
po, Secretario del Senado.-EsTANISLAO ZEBA
LLos.-.Juan Ovando, Secretario de la C. DD. 

Departamento de GttC'I'I'a.-Buenos Aires, 
OctubrE' ¡o de 188/'.-Cúmplase, comuníquese 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JuAREZ CELMAN.-E'. Racedo. 

16')8-"' ~ -I~ey N° 2037 acordando al ciu-
dadano argentino don Alejandro 
L. Colombo, la subvención men
sual de 150 pesos. 

16286-l.t•Y N" 20SO acordando á la Co
misión Directi\'a de la obra del 
Templo de Gualeguaychú, la suma 
de 0U.OUO pesos. 

El Senado y C<tmara ele Diputados de la Na
cwn Argentina. reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Lay:-Art. ¡o Acuér
.-lase ü la nomisión Directiva de la obra del 
Templo de Gualeguaychú, la suma de trein
m~l pesos (30.000 $) con destino á la continua
ción de dicha obra_-Art. 2° Este gasto se ha
rá de rentas generales, imputándose á la pre
:;ente ley.-Art. 3" Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á vein
te y siete de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.- ~L DERQUI.-B. Ocampo, 
Secretario del Senaclo.-ESTANISLAO ZEBALLOS. 
-Juan Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Departamento del Culto.- Buenos Aires, Oc
tubre 1° de 1887.-Téngase por ley de la Na ... 
ción, cúmplase, comuníquese, publiquese, é 
insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-Pilemon Posse. 

16287-Ley N° Z065 acordando á 1" Sra_ 
Adela G- de Dominguez, nieta del 
guerrerc ele la Independencia D . 
.José Gijena, la peusión mensual 
de 80 $. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan eon fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér-

El Senado y ctunara de Diputados de ia Na- dase á la Sra. Adela G. de Domiuguez, la 
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc,, pensión mensual de ochenta pesos como nieta. 
sancionan con fuerza cle-Ley:-Art. Acuér- del guerrero de la lntlepeuclcneia D. Jo:;,é Gi
dase al ciudadano argentino, don Alejandro jena.--Al't. :.lo Este gasto se hará de rentas 
L. Colombo. la subvención de ciento cincuen- generales, mientl'aS no se incluya en la ley 
ta pesos mensuales por el término de cinco del Presupuerto, imputándose á la presente. 
años para que continúe en Europa sm: estu- -Art. ;~o Comuníquese al Poder Ejecutivo.
dios de ingeniería rnecúnica -Art_ 2" Mien- Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
tras este gasto no sea incluido en la ley del gentino, en Buenos Aires, á veinte y siete de 
Presupuesto, se hará dA rentas generales, im- Setiembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
putandose á la presente.-Art, 3° Comunique- --:\L DERQUr.-B. acampo, Secretario del Se
se al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de na<io.-ESTANISLAO ZEBALLos_-Juan Ovando, 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Secretario de la C- de Diputados. 
Aires, a veiute y dos de Setiembre de mil ocho- . . 

cientos ochenta y siete,-A. C. CAMBAGERES. Depal'tamento de Guerra--Buenos, Aires, 
-Adolfo J. Labougle, Secretario del Senado.'¡ Octubre 3 d_e_ 1~8/'.-Cúmplase,_ comun1quese, 
-'-ESTANISLAO ZEBALLOS.-.Juan Ovando, Secre- publíquese e msertese en el Registro NaCional. 
tario de la C. de DD. -.JUAREz CELMAN-E. Racedo. 
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16288-J,(') N° 2071 aumentando á 308 
me11 uales la pensión que actual
mente goza.. la señora. C;irmen 
\ín.11si 1 :a de Almeida. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Na
c¡on Argentina, reunidos en C(J!'greso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡n Au
mentase á treinta pesos me11SUales la pensión 
que actualmente disfruta la pensionista mili
tar, señor<t Cármen Mansilla de Almeida.
Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido en 
la ley del Presupuesto, se abonará de rentas 
generales, imputándo~e á la presente.-Art. 3° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dad<l en la. 
Sala. de Sesiones del Congreso Arge11tino, en 
Buenos Aires, á veinte y siete de Setiembre 
ele mil ochocientos ochenta y siete.-M. lh;n
Qur.-B. Ocwnpo, Secretario del Senado.
ESTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, Secre
tario de la Cámara de Diputados. 

Departamento de Guerra.--Buenos Aires, 
Octubre 8 de 1887.-Cúmplase, coniuniquese, 
publíquese é insél'tese en el ~tegistro Nacionnl. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

16290-l,t'y núm. 2081 autorizando al Po
der Ejecutivo para nrvertir la su
ma de 100.000 S en la eonstruc
ción de un edificio para Colegio 
Nacional en la ciudad de Salltia
go del Estero. 

El Sen<H!o ~- Cámara de DiputadQS lle la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerí~a de-Ley:-Art. Autori
zase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la 
suma de cien mil pesos (100.000 $ '"in.) en la 
construcción de un edificio para Colegio Na
cional en la ciudad de Santiago del Estero, 
de acuerdo con los planos y presupue,-tos con
feccionados por el Departamento rle Obras Pú
blica.s.-Art. 2° Este gasto se hará de rentas 
g-enerales imputándose á la presente ley.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da
,{a en la Sala ele Sesiones del Congreso Argen
t.ino, en Buenos Aires, á veinte y siete rle Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete.
M. DERQUr.-B. acampo, Secretario del Se
nado.-· ESTANISLAO ZI<>BALLOS.-Juan Ovando, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento de I nstruccidn Pública.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1887.-Téng-ase 
por ley ele la N<tción, cúmplnse, comuníquese, 

16209 1 publiqtwse y dése al Registro Nacional.-JuA-
0 -Decreto declarando al •'Colegio REZ CELMAN.-Jiilemon Posse. 

San Miguel, establecido en esta 
Capital comprendido en los bene
ficios de la Ley sobre libertart de 
ensúíanza. 

Depm·tamento de Jnsli'uccidn Pública.
Buenos Aires, Octubre 3 de 1887.-En vista 
de lo informa;lo por la Inspección de Colegios 
Nacionales y Escuelas Normales;-El Presi
dente de la República.-Decl'eta:-Art. lo De-

16291-I,e-" núm. 2082. acordando it D. 
Ed~ardo P. Schiafiino, la subven
ción mensuaJ de ciento veinte pe
sos 

El Senado y Cámara de Diputados rle la 
Nación Arg-entina. reunidos en Congreso etc., 
snncionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuer
dase á D. Erluardo P. Schialfino, la subven
ción mensual de ciento veinte pesos (120 $) 
por el término dP tres años para continuar 
sus estudios de pintura en Europa.-Art. ;¿'l 
Mientras no sea incluido en la Ley de Pre
B'lpuesto, se abonará rle renta~ generales: im
putándose á la presente.-Art. 3° Comumque· 
se a 1 Poder Ejecutivo.-- Dada. en la Sala dE 
SesionAs del CongrAso Argent1no, en BuenoE 
Aires a veinte V siete de Setiembre de mi 
ochoc'ientos ochenta y siete.-M. DERQUI B 
Or:ampo, Secretario del Senarlo.-EsTANISLA< 
ZEBALLos.-.Tuan Ouando, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

clárase al "Colegio San Miguel" e~tablecido en 
esta Capital comprenrlido en los beneficios que 
acuerda la Ley de ;30 de Setiembre de lfl78 so
bre libertad de enseñanza. en cuanto se refie
ra. á los jóvenes que sean matriculados en los 
elo8 pri"meros años.-Art. :2o Como consecuen
cia de lo rlispuesto por este decreto, el Direc
tor del Colegio nombrado presentará al Mi
nisterio de Instrucción Pública antes del 31 
de Marzo ele! año próximo, la nómina de los 
alumnos matriculados en los expresados cur
sos, ~· cumplirá seQ·ún el caso, con los demás 
requisitos establecidos en los incisos, 1°, 2o y 
;3° del art. 7° del decreto r?glamentario de la 
meneionada Ley.--·Art, 3° Comuníquese en có
pia leQ'a!iz<vla este decreto a.! Rector del Co
legio Nacional ele la, Capital y rlemás á quie
nes corresponda. publíquese, dése al Registro 
Nacional y vuelva este expediente á la Inspec
ción rle Cokgios Nacionales y Escuelas :\'or- Departamento de lnstruccidn Pública.
males pRra las anotaciones respectivas en el Re- Buenos Aires, Octubre 8 de 1887.-Ténga.s 
gi;:tro que esta Oficina llevará d8 .los Colwios por Ley de la Nación, cúmplase, C?muníque_se 
que se acojieren á la Ley sobre enseñanza Ji-, publíquesf' é insértese en. el ~e¡r1stro NaC!O· 
bre.-.TUAREZ CEL~1AN-Jiilemon Posse. nal.-,JUAREZ CELMAN.-Ftlemon Posse. 
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16292 ~ . . . ! sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Jubi-
-I.ey N 2086 J~b1lando n . I_,. ¡ !ase al Director de la Cárcel Penitenciaria 

Carlos Uhll, ,Profesor de I!JbUJO ·¡Sr. D. Enrique O'Gorman, con goce del suel-
Lmeal de l<t Faculta] de C,1encms do íntegro usignaclo <i dicho empleo.-Art. 2° 
F'lS!CO-},latematwaslle o~t;tL<llJJL<d. },lientms este gasto 110 sea incluido en la lev 

El Senado y Cámara de Diputados de hL 
Nación Argentina, reunidos en C011gTPSO etc:., 
sancionan con fuerza de- Ley:--Art. 1° Jubi
lase á D. Cárlos Uhll, Profesor de Dibujo Li
neal de la Facultad ele Ciencias Fisico-~Iate
máticas de esta Capital, con el sueldo que 
actualme11te tiene.-Art. ;¿o }lientras esta su
ma no se incluya en la Ley •.le Presupuesto, 

·se abonará dé renta:; generales. impután
dose á la presente.-Art. 3o Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.--Dada e11 la Sala de Sesio
nes del Congre~o Argentino, en Buenos Aires, 
á veinte y siete de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete.---:\L DERQUI.-B. Ocam 
po, Secretario del Senado.-ESTM)ISLAO ZrwA
LLOs.-J-uan Ovando, Secretario de la C. de 
Diputados. 

Depm•trunento de Jnstrttccúin jJ¡ibll:crt.
Téngase por Ley de l<t Nació11, cúmpla.se, co
muníquese, publiquese é insértese e11 el HPgis
tro Nacional. - .luARICZ CELMAN. - Filemdn 
Posse. 

16293-J.ey N" 2075 autorizando al P. E. 
par<t contribuir con la suma de 
10.000 8 á las reparaciones de la 
Iglesia Matriz de .Jujuy. 

de presupuesto, se abonará ele rentas genera:... 
les y se imputan\ á la presente.-Art 3° Co
muníquese al Poder Ejecutívo.-Dada en la 
Sala de Sesi·.'nes del Congreso .Argeutino, en 
Buenos Airb, ú veinte y siete de Setiembre 
de mil ochocientos oche11Ul y siete.-M. DER
QUJ.-B, Ocampo, Secretario del Senado.-Es
TAC\ISLAO ZEBALLOS. -.J urm Ovando. Secretario 
de la C. de DD. · 

Depa'l'lame11-lo. de Justicia.--Buenos Aires, 
Octubre a de 18t::i7.-Téngase por Ley de la 
Naeiún, cúmplase, comuníquese, publiquese 
y clése al Registro Nacional.-.lUAREZ CgLMAN. 
-File111on Posw. 

16 2 9 5-!iecreto ereando enatro em
pleos de Avaluadores de la Con
tri o ución Dir-eda. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires 
Octubre 3 de 18t::i7.-Habienclo marufestad¿ 
la Dirección General ele Re_11tas que estc1 pró
ximo a vencer el plazo fi.Jado para la per
cepción del impuesto de Contribución Direc
ta, sin que haya podido terminar aún la ava
l e~ ación de la propiedad r-aíz por ser insufi
ciente el número actual de avaluadores;
EI Presidente de la República en Acuerdo 
General de Ministros-Deaeta:-.Art. 1" Créan-

El Senado y Cámara de Diputados de la se cuatro empleos ele Avaluadores, con el 
Nación Argentina, reur:idos en Congreso etc., sueldo que gozan los de su clase.-Art. 2° 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Auto- Nómbra,;e para ocupar dichos empleos, á D. 
rizase al P. E. para contribuir con la suma Arturo fll'ejia Y D. Armindio Valdivieso, D. 
de die::. mil pesos á las reparaciones de la .Jorge Bütter y D. Pedro Barros.-Art. 3° Este 
Iglesia }fatriz ele .Jujuy.-Art. ;¿o Este g<tSto g-asto se impubrá al inciso 27, item 1 del 
se hará de rentas g~-Jnerales imputándose it la p¡·esupuesto de Hacienda y á descontar ele 
presente ley.-Art. 3° Comuníquese al P. E. l'lS planillas que se forman á favor ele la 
-Darla en la Sala de Sesiones del Congreso Municipalidad y Consejo Nacional ele Educa
Arg-entino, en Bue110S ,1-ires, á veinte y siete ción por importe de la Contribución. Directa, 
de Setiembre de mil oc:lwcielttos ochent<L v la cuot<t que respectivamente les cor·respon
siete.-M. Drm<-!Ul.-B. Ocampo, Secr·etario del ele por gastos de. empleadüs, etc., y la Con
Senado.-E8TAN!SLAOZEBALLos•-.Juan Ovando, taduri<t General hará la acreditación del caso 
3et~retario de la c. de DD. al exp!'eS<tdo inciso de las sumas descontadas 

. por cuenta de los empleos c!'eat!os por el pre-
Depc~;·twner.~~;: de~ _cu~lo.- Bueno? ,1-Jres, Oc-: sen te a?L~ert~o. --Art. ·1° Com uniq u ese, pu bli

tubre 0 de lt::il)t.-1eng,l.se por ley de la Na- quese e msertPse en el H,po-¡stro Nacional. 
ciór!, cúmplase, comuniquese, publiqncse é -.JuAiu;z ÜEL:IIAN.-·w. Pnch~co.-E. Racedo. 
wserte:se en el Reg1stro Nacional.-JuAREz -S. Quir·no Costa.-E. vVilde. 
CELMAN.-Filemon Posse. 

] 6 2 9 4- J. e y 2073 jubilando al Hirector , 
de la Ccircel Penitenciaría D. En-; 
rique O'Gorman. 

16206--n('eret:o incluy('ndo varios a
suntos para ser tratados por el H. 
Co11greso en sus sesiones de pró· 
rroga. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Departamentodellnterwr-Buenos Aires.Oc-
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., ~ubre 8 ele 1897.-El Presidente de la Repúbli-
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oa-Deaeta-Art. 1° Deciárase incluidos entro· Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
los asuntos que tleberün ser tratarlos por el. UetuiJt•e -! de 1887.-Cúmpla:-e, comuníquese, 
H. Con.gTeso en sns sesír}ttes de prórroga, los 1 publíquese e insértese en el Registro Nacio
siguientes-Ferro-Carril de San .Juan á Cabra! nal.-.ll!AREZ CEL:IIAN.-E. Racedo. 
Corai.-Obras de irrigación en la Provincia 
de San Luis.-Solicitud del Señor Solafrenner 
sobre libre introlluciórr de máquinas y nmte
rias primas para la fabric:u:ir'llt de productos 
químieos. --Feno-C:wril de :\Iercedes ;'¡la Rio
ja--Art. zo Comuníquese, publiquese e insér
tese en el Reg·istro Nariorml.·-.ltiAREZ CELoiAN 
·---E. Wilde . . 

16297 -Ley N° 204H jubilando Íl la c~
ladora 1lel Cole¡do de la :\Iercedo 
de la C:tpital, Señora Camila Sasso 
con el goce tlel sueldo mensual 
de 13 pe~os. 

El Senado y Cámam de Diputados de 1<1 
Nación Argentina, reunidos en CongTe,;o san
cionan con fuerza tle-Ley-Art. 1, 0 .Tubila.se 
á la celadora del Colegio de la Merced en h 
Capital, señora Camila :-lnsso, con el sueldo 
mensual de trece pesos.-Art. 2" En tanto 
est.t suma no se incluya en el Presupue~to 
se abonará ele rentas generales, y se impu
tará á la presente ley-Art. 3" Comuníquese 
al Poder E,jecut¡vo-llada en la. Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veinte y dos de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.-.A. C. CAMBACE
RES.-Adolfo Labougle, Secretario riel Senado. 
-ESTANÍSLAO ZEBALLOS -Juan Ovando, Secre
tario de la Cámara ele DD. 

Departamento del InleJ•ioJ·.-Bnenos Aires 
Octubre 3 de 1887.-Tengase por ley de la 
Nación, comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro N:tciou;,J.-.TUAREZ CELMAN.
E. Wilde. 

16298-Ley N° 2142 acordando :1 la Sra. 
Felisa Cornell de Vertiz, hija rlel 
Coronel D .. lüan Cornell la pen
sión mensual rle lOO pesos. 

El Senado y Cám<era de Diputados rle la :--ra
cwn Arg-entina, reurJillOS en Congreso, etc, 
sancionan con l'uerz:1 de- Ley:-Art. JO Acuér
dase á la Sra. Felisa Cornell de Vertiz, hija 
del Te~1iente Coronel U . .Juan Cornell la pen
sión de cien pesos mensn<tles,-Art. :¿o \'iien
tras est<t sum<t no ~e incluya en el Presupu
esto, se abonará r!e rent<1S .zenerales, i•nputan
doc:e á la presente Ley--Art. 3° Comuníque
se al Poder Ejecutivo.- Dada en la Rala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á treinta de Setiembre de mil ochocien· 
to ochenta y siete.-:\1. DERQUI-B. Ocampo, 
Secretario del Senado.- CÁRLOS S. TAGLE.
Juan Ovando, Secretario ele la Cámara de DD. 

1 6 2 9 9 -Ley N° 2160 aumentando :i. 200 
::;; mensuales la pen!'ión que actual
mente goza la Sra. Ermenejilr!a 
lrigoyen de Urdinarray, viuda del 
Ger1eral D. "Mnnuel Antonio Ur
dinarrny. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de-Ley:--Art. JO Au
mentase á doscientos pesos mensuales la pen
sión que actualmente disfruta la pensionista 
militar señora Ermenejilda lrigoyen de Ur
dinarray viuüa del Gener·<tl D. j\1:wuel Anto
nio Urdinárray.-Art. 2° Mientras esta ;;uma 
no se<t ineluida en el Presupuesto, se abona
rá ,[e rentas generales imputiwdose á la pre
sente ley.-Art. 3° Comuníquese al Poder 
E,jecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argelltino, en :~ueno~ Aires, á trein
ta de Setiembre de mil oelloeientos ochenta y 
~iete.-M. DERQUL-B. Ocamvo, Secretario del 
Senado.-CÁRLOS S. TA.GLE:-Juan Ovando. 
Secretario de la C. de D.LJ. 

Departamento de Guerra·- Buenos Aires 
Octubre 4 de U:ltli.·-Cúrnphse, comuníquese. 
publiquese é i11sertese en el Registro Nacio
nal.-.lUAREZ ClCLMAN.-E. Racedo. 

16300-I .. ey N° 2165 anmentlmdo a 75 S 
mensuales la pensión que actual: 
mente goza la señora Dolores Bus• 
tos de Caraza viuda del TenientE 
Coronel D. Salvador Caraza. 

Ei Senado y Cámara de Diputados de 1< 
Nación Argentina, reunido~ en Congreso, etc 
sa.ncionan con fuerza. de-Ley:-Art .. 1° Au
mentase á setenta ~· ci neo pesos mensua le: 
la pensión que actualn.ente goza la señor< 
Dolores Bustos de Caraza, viuda ([el TenientE 
Coronel D. Salvador Caraza. -Art. :2" Est( 
gasto se llarü de rentas generale~, mientra: 
¡,o sea incluido en el Presupuesto, impután
rlosr. ú la presente ley.-At·t. 3" ComuníquesE 
al Poder Ejecmivo.-!Ja.da en la Sala de Se
siones del Co:1greso -'l.rgentino. en Bueno: 
.'l.ircs, <l treinta de Setiembre de mil ochocien· 
tos ochenta y siete.-- :.1. DEI<Qtir.-Adolfo J 
Labougle, Secretario del ~enado.-CA.RLOS S 
TAGLE.-Juan Ov11ndo, Secretario de la Cama 
ra. de D.D. 

Departamento de GuM·r·a.-Buenos Airef 
Octubre 4 de Wil7.-Cúmpla.se, comuniques€ 
publíquese é insértese en el Registro Nncio· 
naJ.-.JUAREz CELliL..,N.-E. Racedo. 
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1630] vaclas tJOr el Estado Mayor General para !le
. ---Ley N° 2163, aumentando á 2:> nar vacantes en los Cuerpos del Ejército;

S mensuales i;c pen~i6n e¡ ue ac:-, El Presitle11te tlc la República, cor1 arr·eglo á 
tnaimente goza la seilor<l Emili<c. lo c~tableeitlo por· l<t Ley rle ,\.seensos;-De
¡;, de Gamlwt't•lia, ,·iutla dr•i .\yu- c1·ela:-At·t. 1" En la. Curma qu6 ú continn<t
tlante :\In,yor .luau B. Uu¡nbarella. cilin sl; e:xp1•esa, promuévense en ~us grados 

t<:l :-le¡nulu v ClWl<lf'<t ,[L, Di¡¡ut;ulu~ ,[e Lt :.:it

ción Al'g'enÚna. reunidos en Cuu;.rre~o, etc., 
sanciotl<lll con fuerza cle--Ley:-~Art. 1" Au
méntnse ú veinte y ciuco pesos metJSU<!le~ la 
pensión r¡ue nctualmenw goz<t lit pen~ionis
ta militar, señora Emilia. ü. de Ü<ttllbarella 
viuda del ,\yutlante :..Iayor lJ .. Juan B. Gam-

·barella.-Art. -¿o :\Iientr·ns esta ~umn. no sea 
inoluiüa en el Presupuesto, se lwrú de ren
tas g-enerales, imput¡\ndose á la presente.
.-\ rt. ;¡o Comuniquese ¡d Poder Ejecmi vn.
Dada en lic Sa.la de Sesiones del Congreso 
ArgentitlO, en Buenus ;.ires, ü. treinta de Se
tiembre ele mil ochoeientus uchenta. y siete. 
:\!. DERQUI.·-B ()campo, Secretario del Sena
do.-C.\lu.os S. T.ua.g.-.Juan Olia11do, Se
cretario de la Cti mara de D. D. 

Depal'lamento ele Gttel"i'a.-Huenos Aires, 
Octubre '1 de 1887.-Cúmplase, comuniquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
Iml.-.JUAREZ CELMA:-1.~-E. Racedo. 

ü. los Oficiales de lo~ siguientes Cuerpos de 
lnb::tet·ia V C:tb:illeri<t do Linea:-Batall6n 
1" de lut'anteria.-~,\1 empleo de Teniente P, 
el Teniente :2" IJ. Carlos Sarmiento.-,\! em
pleo .ie Teniente 2". los Sub-Tenientes Bal
domeru TellPs, Pedru Carcloso y Salvador 
:\Iartinez.---Bat;dl6n 4 de Infantería-Al em
pleo de Capitan, el Teniente 1 o Gregario Ra
ttu.-Al empleo de Teniente ! 0

, el Teniente 
:2" .Juan B. Benvenutto.-Al empleo de Te
rliente :2", los Sub-Tenientes Pedro B. Tavo
res, .\t1tnnsio K Bravo y .Julian Castellanos. 
-:\1 empleo de Sub-Tenie;;te, el Sarjento 
distinguido Adolfo K. Peíia.-Batallón 5 de 
Inf'ant.eria--Al empleo ele Teniente 1", los Te
nietttes :2"', Bnrtulomé Faccio, Diego Lamas 
y .José M. Castro y Sumbland.--,\.1 empleo de 
Te11iente '2", los Sub-Tenientes Francisóo Ber
dier v ,\!varo G. Pinto.-Batallón G de In
i'anter·í:l--Al empleo de Teniente 1 o, el Te
diente ~¿n Odilon Aubone.-Al empleo de Te
niente::!", el Sub-Teniente Martin E. Aldana. 
--Batallón !) de Ir1t'anteria-Al emp!eo de Te-

1 rliente 1°, el Teniente ;¿o Pedro E~cola.-Ba-
1 tallón 10 de Inf<tnteria-Al empleo de Te-

l ~302 L No 2136 . • 1 1 .- 1.,niente 2°, el Sub-Teniente Juan Castellano.-Ba-v - ey r , , .tcot 1 an1 o .t '' 1 . 1 l ¡ f · ¡ ¡ ,, T · t .. - . L ¡·a 1. B 1, P'ta hij; ta Ion l re :: anterra-"\ emp eo ue emen e 
::;enor,t u. rt a . · 1 e 1 · 1.11", los Tenientes 2°' Bernartlo Buet é Ignacio 
del .~uerr~ro de l~t, II;dependm;~ · Schneitler.-Al empleo de Teniente 2", los Sub
tiene¡~, Sat.JeJlto :\~~} 01 D · Lucta 1 Tenientes Tomús Saliwts v Nicanor Martinez. 
no ,PJ~a, la penswn menswd ele Regimiento 1° de Cnbailerin-Al empleo de 
~etent,t pesos. 1 Ca pitan, el Teniente 1" Juan B. Ripoll. -Al 

. . : . . . . . 1 . r. empleo de Teniente '2°, el Alferez Pedro Gue-
. El Senado!_ Cctmar,t ~le Dtput,~tlo~ d~ a "1'1<1- vara.~ Al empleo ele Alferez, los Sargentos 

:wn_ A~gentu.a, ~;.UJmlos ;n. Conbre~o, et::: 1 distinguidos Saúl Lugones é Hip6lito Rueda. 
::;anct~nctn eo_!_l fuerz,t_cle-Ley.-A~t. 1 Aeuer- -Regimiento 2" de Caballeria.-Al empleo 
clase a la senura Ln.Jarda B. _rle Pltt~, hl]a d.el de Alferez, el Sargento ¡o distinguitlo Pedro 
guerrero el~ la I~~lepencl~nc~~~ SarJento. 1\I,l- P. Zúmico .. Regimiento 3° de Caballería-Al 
yor D. Luct,tno Ptt,t, la p~nswn mensu,li de em )leo de Teniente 2° los Alféreces Mio-uel 
sete~1ta pes~s,--Ar~. 2°. M1entras este gas~o Sil;eyra, .José Santos', Agustin Urtubey y 
no :;e 1~cluya en la ley ele Presupl!-esto, s~ Eduardo Rarnayon.-Recrimiento 5° de Caballe
~bonara. de rentas _g~en,erales •. Im.1:ntanclose ': ria.--Al empleo de :\layZr, el Capitan Mariano 
1<,~ prescnte:-:- 1~rt. 3 . cg~~m:quc~e"_al P,odm 1 Vega; al empleo de Capitan, el Teniente 1° 
~Jec,;J~t~o.-I~,:d,l en la. ,_,tla .. l: .. _e. w~;es r!el Salomon Gonzalez.-,\1 empJ.eo ile Alferez, los 
Cortrie:;o Ar,.,et;t.lflO, en Bueno~ .• \tre~, '1 trem- S:ngentos rlistinguiclos Cárlos M. Cualobo, 
t_a -~le Settemb.re ;te mtl ocltoctento; och~n.ta Benjamin M. Caballes y .Juan ,Uberti.--Regi
Y sJC,te- \L DF-RQl;I.-:- ~- Ocrw:po, ecret,uto miento fi" de Ca.ba.lleria -.-\1 empleo J. e Ca
del Ser~~~_lo .. -:-C,u~r,·0~ s; .. T,:~LE .. -Juan Ovan- pitan, los Tenientes 1°' .losé \f. Rodríguez y 
do, Secret,lJto de l,t Ctm¿u,t de D. D. .José iVI. Perez.--Al empleo ele Teniente 2", los 

Dl'prl!'tamento de Gup¡·¡·a.-Ruenos Aires, 
Octubre 4 de 1807.--Cúmplitse, comuníquese, 
publiqucse é insérte:-;e en el Registro Nacio
nal.-~.luAR!CZ l)EDIA='\.-E. f(acedo. 

Alféreces .luan Fogué, .Juan Boeri y Francisco 
Lemns.-Al empleo de Alferez, los Sargentos 
clistinguitlos .luau Frassa y Francisco Ma
thvlen.- Re,!'imiento 7° de Caballería -Al em
pleo tle Capitan, el Teniente ¡o Mauf'icio Bus-
tos.- Re¡!'imiet1to fl 0 de Caballería-Al empleo 
de Ca.pit:1n, el Tenienr.e 1° Fernando Carbia.-1 ()303-Decreto ¡lromoviendo en sus Re!.!·in1iPnto +1 de Caballería-Al empleo de 

grados á los Oficiales que se ele- ":\!:1yor, el Ca.pitan \IarlUel Palmct.-Al empleo 
sigmw tle los Cuerpos de Infan- ele Alferez, los Saru·entos distinguirlos Pedro 
r.eria y Cab<tlleria.. Suarez y Alberto V. Cousir:et.- Regimientos 

U ele Caballería-Al empleo de Teniente 2°, 
Departamento de Gue¡•rrt.-Buenos Aires, \l~s -~lférece~ Césa_r A. MtH'eno, Camilo Can

Octubre 4 de 1887.-Vistas las propuestas ele- ~10ttl y Rufino ArHls.-Al empleo de Alferez, 



los Sargentos distinguidos Vicente E. Villa
fañe y Sa!vttdor Fogué.- Art. 2° Ex:pídanse los 
despachos respectivos, dése en la Orden Ge
neral del Ejército, comuníquese á Cont;tdul"ia 
é insértese en el Registro :\facional. -.JuAmcz 
CEL"IAN.-E. Raceclo. 

J 6~00-Ley N°. 2152 aumentando a 100 
:;; men~uales la pensión que ac
tualmente goza ua. María "'.!. de 
Gomez, vi u da del Teniente Coro
nel D. Pantaleón Gomez. 

, El Senado y Cúmara tle Diputados de Ja 
'\faeión Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
1 sancionan con fuerza de-Ley:·- .Art. 1 o A u
'mentase la pensión que actualmente goza la 

1 .. 904 ¡ p:nsionista militar D". María l\L de Gomez, 
0?> -I,ey núm. 2159 aumentando á; Viuda del Teniente Coronel D. Pantaleon Go

$ 150 mensuales la pensión que! mez, á la cantidad de lOO :;; mensuales.--Art. 
actualmente goza la señom An-; 2o Mie1:tras esta suma no sea incluida en el 
drea F. O. de Gonzalez, viuda del, Presupuesto, se abonará de rentas generales, 
Coronel D. Aquiles r!onzalez. ¡imputándose ú la presente Jey.-Art. go Co-

i muníquese al Poder Ejecutivo. ·-Dada en la 
. . _ ,_. . .. . . . . ! Sala de Sesione~ del Congreso Argentino, en 

E\ .senado ~ Cam,tra de DI~ut,Hios rle la.: Buenos Air<'s. á treinttt de Setiembre de mil 
NacJ?n :A.rgentllla, !,'~Unt;lo~ e,n .Con~resoo, etc.,! ochocientos ochent<1 y siete.-NI. DERQUI.-B. 
sa~c10naJ~ C?n fuerza rle-Lcy._-Art. 1 ~u:: Ocampo, Secr·etario del Senado.-CARLOS S. 
mentas~. a Ciento ci;1eu~nta !~~o~ rn~ns.u<tle~ ¡ TAGLg.-Jurm Ovando, Secretario de la Cá.
la pens10n que actualment:e ,oz,11,1 sen ora An- 1 mara de Dtpntad%. 
drea F. O. de Gonzalez. Viuda del Coronel D.· 
Aquiles Gonzalez.-Art.· ·2o E;.;te g·asto, se l!ard! JJepai'lamento de Guen·a.-Buenos Aires, 
de rentas generales, en tan~o no ~e incluya· Octubre 4 de W87.-Cúmplase, comuníquese, 
e~ el _Presupuesto.-Comuniqne'e al Poder i publíc¡ue~e é insértese en el Registro Nacio
E¡ecutJvo.-Dada en la Sala. de SesiOnes del nal.-.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á trein- · 
ta de Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.--M. DERQUr.-Aclolfo J. Labougle, Se
cretario del Senado.-CARLOS S. TAGLE.-Juan, 
Ovando, Secretario de la C. de DD. i . 

Departamento de Guen'a.--Buenos Aires,! 16307 -i.ey N•. 2133 acordando la pen-
Octubre 4 de 1887.-Cúmplase, comuníquese,: sión de 50 S á D". Dolores H. de 
publiquese é insértese en el Registro Nac10- ¡ Gordillo, mádre del Capitán Ma-
nai.-JUAREZ CELliiAN.-E. Raceclo. nuel Gordillo, y auméntase igual

mente á 30 ~ la pensión que go
za la Sta. Anürónica Nieto, hija 
del Ayudante :Vlayor D. Cristóbal 
Nieto. 

16305-J,ey núm. 2140 aumentando á' 
$ 150 mensuales la pensión que E, Senado Y C;(mara ,Je Diputados de la 
áctualmente g·oza la señora .Jose- ·Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
tina B. ele Esquive!, Yiuda delCo- saneionan con fuerza üe-Ley:-Art. ¡o Acuér
ronel D .. José H. Esquive!. liase la pe11sión de cincuenta pesos á D". Do-

lores H. de Gonlillo, madre del Capitün D. 

El Senado y Cá.m¡¡,¡·a de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso. etc., 
sancionan con fuerza. de-Ley:-Art. ¡o :\u
méntase á ciento cincuenta pesos la pensión 
mensual que actualmente g·oza la 'eíiora .Jo
sefina B. de Esquive!, viud<L del Coronel.l\.lsé R. 
Esquivei.-Art. -¿o Este gasto se hará tle ren
tas generales, en tanto IIO sea incluido en el 
Presupuesto.-Art. 3° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada eu la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á trein
ta de Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y siete.-M. DERQUI.-B. Ocrvnpo, Secretario 
del SP.naclo.-CA.RLOS S. TAGLE.-Juan Ovando, 
Secretario de la C de DO. 

Departamento dt! Gul'rra.-Cúm piase, co
muníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro NacionaJ.-.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

"'.hume! Gordillo.-Art. :2" Auméntase á trein
ta pesos la. pensión que actualmente rlisfru
ta. la Sta. Andrónica \fieto, hija del Ayudan
te ~Ia.yor lJ. Cristóbal Nieto.-Arr .. ;.¡o Estos 
gasto~ se lmr;i,u de rentas generales mientras 
no sean incluidos en la Ley de Presupuesto. 
-Art. 4" Comuníque,;e al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de ~esio11es de1 CongTeso 
Argentino. en Buenos Aires. á treinta üe Se
tiembre rÍe Hl87.-"'.L DlmQUI.-B. Ocampo, 
Secretario del Senado. -CAnLos S. TAGLE.
Ju.an Orando, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Depw·trunento ele Guena.- Buenos Aire:;, 
Octubre ,! de HlH7.-Cúmplase. comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registt·o Nacio
nai.-.JuAREZ CELMAN.--E. Racedo. 
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1 o308_Ley N°. 2151 acordnndo la pen
sión mensual de 50 $ <1 las seiío
ritas que se desi¡.nHtn, hijas sol
teras del finado Comandante D. 
Eusebio ~laeiel. 

El Senn.do y Cámarn, de Diputltrlos de la 
Nación Argentina, reunidos en CougTeso, e te., 
sancionan e o u fuerza de-Ley:-Art. lo Anu\r
llase la pensión meibual de ,-,o pesos ;( las 
Stas. Eusebia., :\!;tria üel ~Iilagro, Estór y 
Rosario :M:wiel, ltíj<tS solteras del finado Co
mandante D. Eusebio Maciel.-Art. 2° I\lien-

- tras este gasto no se incluya en ht Ley de 
Presupuesto, se h:l.l·á rle rentas generale:-;, im
put<\ndose á la presente.--Art. so Comuní
quese al Poder Ejecutivo.--Darla en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á treinr.a de Setiembre ele mil 
ochocientos vchenta y siete.- M. DBRQGI. -
Adolfo J. Labougle, ·secretario del Senado. 
-CÁRLOS S. TAGLE.--Juan Ovando, Secreta
rio de la Cámara de Diputados. 

Depaí>tamento de GuerJ"a.-Buenos Aires, 
Octubre '1 de 1887.-Cúmplase. comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Naeio
nal.-JUAREZ CE:L\IAN.-E. Racedo. 

16309-Ley N°. 2159 aumentando á 
:30 S .mensuales la pensión que 
;wtualmente goza la Sra. Merce
des Pereelo ele Echeverria, viuda 
del Capitán D. Félix Echeverria. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Cong-reso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Au
méntase á treinta pesos mensmdes la pen
sión que actualmente goza 111 Srh. Mercedes 
Peredo de Eeheverria. viuda del Capitán D. 
Félix Echeverría. -Art. 2° Este gasto se ha
rá de rentas (l·enerales, en tanto no se inclu
ya en el Presupuesto.-Art. so Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala rle Se
siones del Con.g-reso Argentino, en Buenos 
Aires, á treinta de Sctiem bre elE\ mil ocho 
cientos ochenta y siete.-M. DERQur.-~idolfo 
J. Labougle, Secretario del Senado.-CARLOS 
S. TAGLE.--Juan Ovando, Secretario de la Cá
mara de Diputados, 

Depal"tamento de Gue1'1·rr. -Buenos Aires, 
Octubre 4 de 1887.-Cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

] 631 Ü-Ley N°, 2092 a~ordaudo al Sr. 
Cura de la Iglesia de San .José 
de Flores la cantidad de :25000 S 
destinados á la obra emprendida 
en dicho templo. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nac:ón Argentina, reunidos en Congreso, etc., 

sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér
dase al señor Cura de la Iglesia ele San .José 
de Flor·es la cantidad de (:26000) veinte y cin
co m-il pesos destinados á la ohm que en dicho 
templo se ha emprcnclido.-Art. ;:o Este gas
to se ha.rá de retJÜts genera.le~, imputándose 
<t la pres("llte Ley.-Art. 0° Comuníquese al 
Po<let· l~jecuti vu. -llacl<t en la S a.! a de Sesio
nes del Congl'eso Argenri11o, en Buenos Aires, 
á veinte y ocho de Setiembre de mil ocho
ciento,; ochenta y siete.-C. PELLEGRINr.-B. 
Ocampo, Secretario del Senado.-EsTANISLAO 
ZB;BALLOS.-Jua-n Ovando, Secretario de la C. 
de DD. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, Oc
tubre 4 de 1887.-Téngase por Ley Je la Na
ción, eúmplase, comuníquese, publiquese é 
insertese en el Registro Nacional.-JuAREz 
CEL)IAN.-Fitemdn Posse. 

J 6 311-J,ey N°. 2141 jubilando al Pro
fesor de la Escuela Anexa al Co~ 
legio Nacional de la Rioja D. Fer
min "Nferchante. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos eu Congreso, etc., 
sancionan con fuerz¡t de-Ley:-"\rt. 1° Ju
bilase al Profesor ele la Eseuela Anexa al 
Colegio Nacional ele la Rioja, D. Fermin Mer
clH1llte, eon el sueldo mensual de cincueuta 
pe:;os.-Art. :¿> Mientras este gasto no se in
cluya en el Presupuesto se abonará de ren
tas genemles, ímputánclose ú la presente ley. 
-¡\rt. ;)o Comuni quese al Po(ler Ejecutivo.
Dada en la Sal<t de Sesiones del Congreso Ar
gentint), en Buenos Aires, ú treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y siete. 
-M. DERQUr.-B Ocampo, Secretario del Se
naclo.-CARLOS S. TAGLE.-j1tan Ovondo, Se
cretario de la C. de DD. 

Departamento de Instrucción Públíca.
Tengase por Ley ele la Nación, cúmplase, co
muníquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JuAREz CELMAN.-Pilemdn Posse. 

16312-Ley N°. 2143 aumentando á 100 
$ mensuales la pensión que ac
tualmente gozan las Stas. Graña. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza cle-Ley:-Art. ] 0 Au
mentase á cien pesos mensuales la pensión 
que actualmente gozan llls señoritas Nieves, 
Luisa, Cármen, .Josefa y Raturnina Graña.
Art. :2o Este gasto se hará rle rentas gene
rales, en tanto no sea incluido en el Pre
supuesto.-Art. so Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Seswnes 
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del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 1 Depa1·tamento de Relaciones ExteJ·iores.
á treinta de Setiembre de mil ochocientos Buenos Aires Ocr,ubl'e 4 lie V:iH7.-Cúrnplase, 
ochenta y siete.-M. Dn:RQUr.-B. Ocampo, publiquese y dése al Regbtro NacionaL-
Secretario del Senado.-CA.RLos S. TAGLE .. JuAREz CELMAN.-N. Qulrno Costa. 

-Juan Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Departamento de InstJ·ucción Pública. -
Buenos Ail'es, Octubre 4 de ll:l87.-Téngase 
por ley de la Nación, cúmplase, comunique
se, publiquese y dése al Registro Naci01ml. 
-JUAREZ CELMAN.-FilentO!l Posse. 

16313-Ley N° 2139 acordando á la 
educacionista, señora Adela Ba
rragan, la pensión mensual de 60 
pesos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc .. 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. lo Acuél'
dase á la educacionista, señora .Adela Barnt
gan, la pensión mensual de sesent« pesos. -
Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en 
el Presupnesto se lmrá de rente1s generales, 
imputándose á la presente ley.-Art. ;jo Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Bue
nos Aires, á treínt<t de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.-:-.1. DERQur.-B. 
Ocampo, Secretario del Senado.-CÁRLOS S. 
TAGLE.-Juan Ovando, Secretario de la C. de 
Diputados. 

Departamento de Instrucción Pública.
Téngase por ley de la Nación, cúmplase, co
muníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-Filemón Posse. 

16314-Ley N° 2167 acordando al Cón
sul en París D. O. Bemberg, el 
permiso para aceptar la conde
coración de la Legión de Hnnor 
que le ha conferido el Gobierno 
de b, República Francesa. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
N:tción Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér
dase el permiso que solicita el Cónsul en 
París, D. O. Bemberg, para aceptar !<1 condeco
ración de la Legión de Honor que le ha con
ferido el Gobierno de la Repúbbica Francesa. 
-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y siere. 
-M. DERQÚI.-B. Ocampo, Secretario del Se
narlo.-CARLOS S. TAGLE.-·Juan Ovando, Se
cretario de la Cámara de DD. 

16315.-Acuerdo aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y 
los Señores I. H. Kidd y ca. para 
la fabricación de valores postales 
y telegráficos durante el año de 
11)88. 

Departamento del Inte1·ior.·-Buenos Aires, 
Octubre 4 de 1887.-Visto lo expuesto, lo in
formado por la Contaduría Geneal y en a.ten
cióll á lo dispuesto en el articulo 33 de-la 
Ley de Contabilir!ad;-EI Presidente de la Re
pública- -Acuerda y resuelve:-Art 1° Aprué
base eí precedente contrato celebrado en
tre ht Dirección General de Correos y 
Telégrafos y los Señores I. H. Kidd y ca., 
pctnt la fabricación de valores postales y te
legráficos durante el año de ldHS, debiendo 
sujetarse el adjudicatario al iiel cumplimiento 
de las bases y condiciones en él establecidas 
á cuyo efecto hará el depósito de ley á la 
órden de la Dirección General -Art. ¡o Co
muníquese, publiquese é insértese en el Re
gistl'o Nacional, y vuelva á sus efectos á la 
8irección de su procedencia.-.JUAREZ Clí:LMAN. 
-E. \Vilde.-N. Quinw Costa.-E. Racedo. 

1 63 lO-I...ey N° 2096 disponiendo que el 
Poder Ejecutivo mande escritu
rar a favor de dor. Guillermo A
taoz, 20 leguas cuadradas de pro
piedad fiscal en el Rio Bermejo. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o El Po
der Ejecutivo ma~:.dará escriturar á üwor de 
don Guillermo Araoz, veinte leguas cuadra
das (de cincuent<1 mil metros de lado cada una) 
de propiedad fiscal sobre elrio "Bermejo·•, en-_ 
tre el pueblo '"Expediciün'· y el fortin aban
clonado "Ministro lrigoyen", como premio á 
dicho selior, por sus exploraciones en dicho 
tenitorio para la navegación del Bermejo, y 
estudios, obras y cartas geográficas que de él 
ha publicado·-Art. 2a Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á vein
te y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
ochflnta y siete.-C. PELLEGRINI.-ridotfo La
bou_qle, Secretario del Senado.-EsTANISLAO 
ZEBALLOS.-Juan Ovando, Secretario de la e, 
de DD. 

Departamento dellnterior.-Buenos Aires, 
Octubre 4 de 1887.-Téngase por ley de la Na-
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ción, comuníquese, publíquese é insértese en 
el l{,egistro Nacional.-.JUAREL: CEL~>IAX.--E. 
v'iilde. 

1631 7 -I ... ey N° 2154 uutot·izanüo al Podet· 
Ejecutivo ll<Ll'a vender al Tenien
Te Cut·uue! Jon .Jorge Reyes, un 
campo poblado pur él en el ·'Cha
co Au~tral. 

1 

Departamento del Intel'ior.-Buenos Aires, 
OctuiJre 4 de l::>i:l7.-Téttgase por ley de la Na
ciün, comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-.JOAREZ CELMAN.-E. 
\Vilcle. 

El Senado y C<lmara de Diputados de la Na-1 
ción Argentin<L, reunidos e11 Cougreso, etc san
cionan con fuerza 1le- Ley:-· Art. 1° Autori
zase al Poder Ejecutivo para vender al Te
niente Coronel dou .Jorge Reyes, al precio fi
jado en la ley de 27 tle Octubre de ll::lt:!4, un 
campo poblado por él en el Chaco Austml, de 
una legua de frente por tres de l'ondo.-Art. 
2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.- !Jada en 
la Sala. de Sesioues del Congreso Argentiuo, 
en Buenos Aires, á treinta de Se"iembre de 
mil oc:hocientos ochenta y siete.- ~,l. !JERQUI 
-B. Ocampo, Secretario del Senado.-CA!t
LOS S. TAGLE.-Juan Ovando. Secretario Je 

J63} 9 -Ley N° 2084 }lrorrogando JlOI' 
el térrniuo de tres años [a sub
vención de UO ~ mju mensuales 
acordada. á D. Exeq uiel Oca, para 
perfeccionar sus estudios de me
cánica, en Europa. 

El Senado y Cámara Je Diputados de . la 
Nación Argentina, reunidos en C011greso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Pro
rrogase por tres años la subvención de ciento 
vemte pesos mensuales acordada á D. Exe
quiel Oca por la Ley núm. 1472 de 23 de 
Setiembre de 18-':14, pam perfeccionar sus es
tudios de mecánica en Europa.-Art. 2° En 
tanto este ga;;,to no sea in el u ido en la ley del 
Presupuesto, se abonará de l'lontas generales 
y se imputará á la presente.-Art. ~)o Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, ~' veinte y ~iete de Setiembre de 
mii ochocientos ochenta y siete.-11. DERQUI. 
-B. Ocampo, Secretario del Senaclo.-EsTA
NISLAo ZEBALLos.-Juan Ovando, Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

~ Q ele DD. . 

Depal'tamento del 1 ntel'iO'I',-- Buenos Aires, 
Octubre 4 de 1887.-Téngase por ley de la 
NacióiJ, etc.-JUAREZ CEL>IAN.-E. Vhlde 

16318-Ley N° 2079 autorizando al Po
der Ejecutivo para suscribirse á 
los ejemplares que se designan, 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cion Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancion'1n con fuerza de-Ley.-Art. ID Auto
rizase al Poder Ejecutivo para suscribirse á 
las siguientes publicaciones;-Quinientosejem
plares de los Comentarios sobre la Constitu
ción de los Estados Unidos, de Story, tradu
eidos por el s~ñor Nicolás de Calvo á seis pe-¡ 
sos "'f" cada nno.-Quinientos ejemplares del. 
Federalista traducido por el señor José :\P 
Can tilo á pesos cuatro cada uno.-Quinientos 
ejemplares de la Historia de la. Constitución 
de los Estados Unidos por Curtís, traducitlos 
por el mismo señor Cantílo á pesos tres ca
da uno y mil ejemplares ele la Breve Expo
sición de la Constitución de los Estados Uni
dos, por Story, versión castellana hecha por 
el mismo señor á pesos uno cada uno.-Art. 
.2° El Poder Ejecutivo hará la distribución 
conveniente de las obras á que hace rPferen
cia el art. anterior, cuyo costo será abonado 
de rentas generales, impntündose á la prese11te 
ley .-Art. 3° Comuníquese ;tl Poder Ejecutivo. 
-Dada en la S<Lla de Sesiones del Congreso 
Argentir,o, en Buenos Aires, á veinte y siete 
de Setiembre de mil ochocientos oehenta y 
siete.-M. DERQUI.-B. Ocampo, Secret<crio 
del Senado.-ESTANI:>LAO ZEBALLOS.- Juan 
Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Depcll'tamento del Jntet'ÍOI'.-Buenos Aires, 
Octubre 5 de !887.-Téngase por ley ele la 
Nación, comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.
E. Wilde. 

16320-Ley N° 2137 acordando á la 
Sra. Pilar L. de Ugarte, madre 
del ex- Inspector de Telégrafos 
Nacionales, D. Olegario Ugarte, 
e hijos menores de éste, la pen
sión mensual de 150 pesos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación, reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de-Ley:-Art. ID Acuértlase á la 
Sra. Pilar L. de Ugarte, madre del ex-Inspec
tor de Telégrafos Nacionales, D. Olegario 
Ugarte é hijos menores de éste, la pensión 
mensual de ciento cincuenta pesos.-Art. 2° 
;\1ientras este gasto no sea inr-Juido en el 
Presupuesto se pagará ele rentas generales
imputándose á la pre~ente ley -Art. 3° C:omu, 
nic¡uese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones tlel Congre:;o Argentino. en Buenos Ai
res, á treinla de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y :;iete.-M. DgRQur.-B. Ocampo, Se
cretario del Senado.-CÁRLOS S; TAGLE.-Juan 
Ovando, Secretario de la Cámara de. DD. 



244 REGISTRO NACIONAL-1887 

Departamento del Interio1'.-Buenos Aires, f Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
Octubre 5 de 1887.-Téngase por Ley de la 1 publiquese y dése al Registro NacionaL
Nación, comuníquese, publíquese .é insértese' .JuARr;;z CELMAN.-Filemon Posse. 
en el Registro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-
E. Wilde· 

16321-Decreto disponiendo que el IH
rector de la Circe! Penitenciaria 
habilite uno de los pabellones de 
dicha Caree!, destinado para los 
reos que remita el Juzgado Co
rreccional. 

Departamento de Justicia.-- Buenos ·Aires, 
Octubre 5 de 1887.-Siendo evidente 1<1 nece
sidad que existe de evitar el lutcinamiento de 
presos en la Caree! Correccional, de acuerdo 
con lo manifestado por el Director de la mis
ma, y teniendo en cuenta que así como se ha 
triplicado el número de pre$OS ha crecido en 
la misma proporción el número de causas 
ante el Juzgado Correccional, á consecuencia de 
las modificaciones introtlucidas en la penali
dad por el nuevo Código Penal;-El Presidente 
de la República-Occreta:-Art. ¡o El Director 
de la Penitenciai<t lmbilitará uno de los pabe
llones de la Cárcel á su cargo, destinado ex
clusivamente para los reos sentenciados que 
remita el Juzgado Correccion<ti, con cópia de 
la sentencia respectiva.-Art. :zo A estos reos 
se les sujetará al réjimen establecido en la 
Caree! Correccional, en cuanto sea posible y 
sin perjuicio del Reglamento de la Peniten
ciaría.-Art. so Opcrtunamente se solicitará 
del H. Congreso la creación ele otra Secretaría 
para el Juzgado Correccional, con la dotación 
de empleados correspondientes.-Art. 4° Co
muníquese, publiquese y dése al RRgistro Na
donal.-JUAREZ CELMAN. ·-Filemon Posse. 

16322-Ley N° 2107 acordando á la etln
cacionista D". Serafina Viera, la 
pensión graciable ele 60 pesos 
mensuales. 

El Senado y Cámara de Diput<tdos ele la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-11.rt. 1° Acuér
dase á la Educacionista D". Serafina Viera, 'he 
pensión graciable de sesenta pesos mensuales 
(60 $).--Art. 2° Mientras este gasto no se 

incluya en el Presupuesto se abonará de ren
tas genemles imputándose il. la presente.
Art. so Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á veinte y nueve 
de Setiembre ds mil ochocientos ochenta y 
siete.-M. DERQUI-B. Ocampo, Secretario del 
Senaclo.-ESTII.NISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, 
Secretario ele la Camara ele Diputados. 

l6i~2~-Ley N° 2091 destinando la. suma 
ele GOOO ~ m¡n. para cubrir los gas
tos ocasionados por la traslación 
y entrega de los documentos na
cionales que existían en la Escri
banía Mayor de Gobierno, al Ar
chivo General de los Tribunalos 
de la Cttpital. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Des
tinase la suma de (GOOO $ mjn.) seis mil pesos 
lnoneda nacional, para cubrir los gastos oca
siomvlos por l<t traslación y entrega al Archivo 
General de los Tribunales de la Capittd, de 
los documentos nacionales que existían en la 
Escribanüt Mavor de Gobierno de Buenos Ai
res.-Art. 2° Él servicio ele esta ley se hará 
de rentas generales con imputación á la mis
ma.-Art. ::3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dad¡¡, en la Sala ,¡e Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á veinte y ocho 
de Setiembre de mil ochoeientos ochenta y 
siete.-C. PELLEGRTxr-B. Ocampo-'-Secretario 
del Senado.-ESTANI8LAO ZEBALLos-Juan Ovan
do, Secretario de la Cámara de Diputaclos. 

Dt!partwnento de Insf¡oucción Pública.
Buenos Aires, Octubre G de 1887.-Téngase 
por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.
.TUAREZ CEV•IAN.-Filemon Posse. 

1 6 3 2 4 -Ley N° 2103 declarando la jubi
htción del Profesor D. .Joaquín 
Alarcon, en 120 pesos mensuales. 

El Senado y Camara de ;Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza Je-Ley:-Art. 1° Declá
rase que la .Jubilación acordada al Profesor-. 
D .. Joaquín Alarcon, por ley de 18 de .Junio 
de HlRG importaba ciento ·¡;ónte pesos mensua
les (1~20 $).-Art. zo Esta diferencia mientras 
no ~e incluya en la ley de Presupuesto, se 
abonará t1e rentas generales, imputándose á 
la presente.-Art. :~o Comuníquese al Poder 
Ej<ocutivo.- Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Bueuos Aires, á veinte 
y nueve de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.-1·1. DEHQUI.-B. Ocampo, 
Secretario del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS. 
Juan Ovando, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Oepartamento de Instrucción Pública.- Departamento de Instruccíón Pública.-
Buenos Aires. Octubre 5 de 1887.-Téngase por Buenos Aires, Octubre 5 de 1887.-Téngase 
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Jor Ley ele la Nación, cúmplase, comuníquese, 
mbliquese y dés~ al Registro Nacional.
'uAREZ CEL?IiAN.-J<ilemon Posse. 

163 2 5 -l. e y N° 2177 acordando al Gene
ral en Gefe del Ejército Expedi
cionario del Swl Teniente Gene
ral D .. Julio A. Roca, quince mil 
hectó.reas de llts Tierra~ á que se 
refiere la Ley núm. 1628 de fl de 
Setiembre de 1883. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congrew etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. lo Acuér
d.ase al General en Gefe üel Ejército Expedi
cionario del Sud Teniente General D. Julio 
A. Roca, quince mil hectáreas de las tierras 
{L que se refiere la Ley núm. IG28 de 6 de 
Setiembre de 1883.-Art. ;¿o Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala ele Sesio~ 
nes del CongTeso Argentino, en Ruilnos Aires, 
á treinta de Setiembre ele mil ochocientos 
ochenta y siete.-M. DERQUI.-B. acampo, 
Secretario del Sena<lo.-EsTANISLAO ZIWALLOS. 
--Juan Ovando, Secretario ele la C. ele DD. 

Departamento de Guerl'a.-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1887.-Cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese en el Regi~tro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN.-.8. Racedo. 

16 3 2 6 -Ley N" 2125 acordando a la pen
sionista militar Sra. Luisa C. de 
Cricllan, el permiso que solicita 
para residir dos años más fuera 
del territorio ele let República. 

El Senado y Cámara ele Diputados de ht 
Nación Argentina, reund(>S en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza tle-Ley:-Art. 1° Acuér
clase á la pensionista militar Sra. Luisa C. 
ele Cridlau el permiso que solicita para resi
dir dos años más en el extranjero.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.- Dada en 
l<t Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta, y siete.
M. DERQUI. -B. acampo, Secretario del Senado. 
-ESTANISLAO ZEBALLOS.--Juan Ovando, Se
cretario de la Cámara de DD. 

Departamento de Gucr1'a.-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1887.-Cúmplase, comuníquese, 
publiquese é insértese eu el Registro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN. --E. Racedo. 

16327 -J.ey N° 2127 autorizando al Po
der Ejecutivo para mandar pagar 
al Ilustrísimo Sr. Obispo de Cuyo 
ht suma de 231,1 pesos. 

El Senado y Camara de Diputados de la 
~Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 

sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Auto
rizase al Poder Ejecutivo para manda¡· pagar 
al Ilu,;trísimo Sr. Obispo de Cuyo la suma 
de dos mil trescientos catorce pesos y sus 
intereses correspondientes hasta la fecha, 
proveniente de entrega:-; hechas por este pre
lado para el pago ele las fuerzas sublevadas 
en San .Juan el aíío 1877.-Art. 2° Esta suma 
se pagara ele rentas generales y se imputará 
¡, la mbrna,,-¡\rt. 3° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala ele Se,;iones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, a veinte 
y nueve de ¡.;etiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.-:\!. DERQUI.-B. Ocampo, 
Secretario del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS. 
--Juan Ovando, Secretario ele la C. DD. 

Departrunento de Guerra.-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1887.--Cúmplase, comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.TUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

l6328-Ley N° 2181 acordando penswn 
grac:able á las nietas del gue
rrero de la Independencia D. Juan 
Gregario Le mus. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér
dase á las nietas solteras del guerrero ele la. 
Independencia D . .Juan Gregario Lemus, la 
pensión graciabltl de treinta pesos mensuales. 
-Art. 2° Este gasto se hará de rentas gene
rales en tanto no se incluya en la ley ele 
Presupuesto, imputándose á la pre:-;ente.
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dacla en ht Sala ele Sesiones del Congreso 
Arg·entino •. en Buenos Aires, á treinta de 
Setiembr~. de mil ochocientos ochenta y siete. 
-M. DERQUL---B. Ocampo, Secretario del Se
nado.- :CSTANISLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, 
Secretario ele la C. ele DD. 

Departamento de Gue1·ra.-Buenos Aires' 
Octubre 5 de 1887.-Cúmplase, comuniquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
IHtl.-JuAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

l 6329-I.ey N° 2124, declarando com
prendida en los beneficios ele las 
leyes ele Setiembre 22 de 1868 y 
tle Octubre 1° de 1886á las seño
riüts Florinüa y Lucincla Figue
roa, hijas solteras del guerrero 
de ln Independencia Sarjento Ma
yor D . .José M. Figueroa. 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Na
eión Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" De
cláranse comprentliüas en los beneficios de 
las leyes ele Setiembre 22 ele 1868 y de Oc-
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tubre 1° de 1886 á las señoritas Florinda y 1 te y nueve de Setienmbre de mil ochocien- · 
L11cinrh Figueroa, hijas soltera~ del guerrero 1 tos ochenta y siete.- M. DJ<;RQUr.-·B. Ocampo, 
de l.t Ltüependencia Sarjent.o l\!ayor U .. Jo'e Secretario del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS. 
Figueroa.-Art. 2" ComuniqU(oSe al Poder Eje- -:-Juan Ovando.-Secretarw tle la Cámara de 
cutivo. -Dada en la, Sala de Sesiones del Con- Diputados. 
greso Argentino, en Buenos ,\ires, á Yeiute 
y nueve de Setiembre de mil ochocJel1tos 
ochenta, y siete.-l\1. LlEHQUI.-B. Ocampo, 
Secretario del Senatlo.-ESTA0i!SLAO ZEBALLO~. 
-.Juan Q1;ando, Secretario 1.le la Cámara de 
Diputados. 

Departamento de Gue1·ra.-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1887.-Cúmplase, comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.JUARE?. CEL~1AN.-E. Racedo. 

16330-I,ey N" 2111, acordand•• á la 
señora Facunda Calde.ron de Qui
roga, viuda del ex-Capitún D. Fa
cundo Quirog;l, la. pen;:.ión gra
ciable üe ,10 $ mensu;ües. 

El Senado ~-Cámara tle Diputados de la N<t.
ción Argentina, rennídos en Cong-reso, He., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér· 
dase <Í. la señom Facunda Calclcron de Qni
l'O!!a, viuda del ex-C<tpitá11 de 'lfilicias D. Fa
CU!Hlo Quiro!!n., la pensión '!I'aciable de cua
rent<l pesos me.~suale~.-Art. '2° :\lientras Ps
te gasto no se Íi!eluya en la lev de Presu
puesto, se abonará de re11tns génet·ales, im
putandose á 1<1 presente.-,\rt. ~)" Comllní
quese al Poder E,jecutivo.-llada en la Sala 
de Sesionc~ del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á veinte y nueve ele Setiembre de 
mí! ochocientos ocl1entil y siete .-l\!. DERQur. 
B. Ocampo, ~eeret.ario del Senado.-ESTA
NISLAO ZEBALLOS.-.Juan Ovando, Secretario 
de la Cámara de D. D. 

Departamento de Guer1·a.-Burnos AirPs 
Octubre :} de 1887.-Cúmplase, cumuniqnese: 
public¡uese é inst\rtese en el Registro Nacio.:. 
nal.--.JUAREZ CEL~IAK.-E. Racedo. 

1 (13R J_.J,ey N° 2114 acordando á ]a 
!'<eñora Adeln O'Domw\1, lnja del 
Dr. D ~a\·ino O'D<,nnell, la pen
sión mensual de 100 pe..;os. 

Depa1otamento de Guerra.- Buenos Aires, 
Octubre 5 de ltl87.-Cúmplase, comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JuAREZ C~<:LMAN.-E. Racedo. 

] 6332-Ley N" 2162, aumentando a 50 
!) ltt pensión que actualmente go
za la señora Elvira Flores. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Arge11tin<t, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de- Ley:-1\.I't. 1° Au
mentase á cincuenta pesos la pensión que ac
tualmente disfruta la pensionista señora El
vira Flores.-Art. ;¿o Mientras esta euma no se 
incluya en e! Presupuesto, se abonaní. de ren
tas generales imputándose á la presente ley.
Art. ;:)o Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
\Jada en la Sala de S~sione~ del Con gres o 
Argentino, en Buenos Aires, á treinta de Se
tiembre de mil ochocielltos ochenta y siete.
M. DER<~UI.·-··B. Ocampo, Secretario 'del Sena
do.- ÜÁHJ os S. TAGLE.-.Juan Ovando, Se
cretario de la Cámara de Diputados. 

Depa¡·tamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Oetul1re 5 de H:ibi.-Cúmplasr, comuníquese, 
pub! íquese é i rrsertrse en el Registro Nacional. 
-.lcARE?, C!'UIAN.-·E. Racedo. 

16333- Ley N° 2118 aumentando á. 
lOO $ la pensión que actualmente 
gozan la~ señoritas Giribome. bi
jns del fir1ado Teniente Coronel 
D .. J. P. Giribome. 

El Senado ~, Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunirlos en Congreso etc,. 
sancionan co1: fuerza de- Lev:-Art. ¡o Aumen
tase. á cien pesos la pensió'n que actualmente. 
gozan las Stas. Giribome. hijas del finado Te
niente Coronel D .. T. P. Giribome.-Art.. 2° 
\fíentras este gasto no se incluya en el Pre
'nrmesto, se abonará de rentas ger1erales, im-

El Senado~' Cámarn rle Diputados de la Na- pután<lose á :a presente ley.-Dada. en la Sa-
. · A t· 1<1 de Sesiones del Cor•greso Argentino .. en Bue-

c¡on. J•gen ma, reunidos en Congreso. etc ... . nos Aires. <i Yeil'te y mieVP ele Setiembre de 
sanc10nn.n con fuerza de- Ley:-Art. 1° Acut\r-
da::;e á la. señora Adela O'DonnPI. hi·a de\ Dr. mil ochocientos ochenta Y siete.--?IL flERQUI-
D. Savino O'Donncl. la pPnsión mensual ele B. Ocr:mpo, . Secretario de! Senado.-EST;\I>IS
Cit'n pesos -Art ')o l\!ie tras e t . t LAO ZbBALLOs.-.Juan Ovando, Secretano ele 

• • ·: • • ' • 11 ' ' s e g,u, 0 no la Camara de lJ D 
sea tn;Imrlo en la Ley de Presupuesto, se 1 · · 

abonara de renta.s generales,, 1mputrindose á Deprtl'tamento de Guer'Ta.-Buenos Aires, Oc
lf1: pre~ente.-Art. 3° Comumquese al Poder 1 tuhre 5 de J8El7.-Cúmplase, comuniquese 
E.]ec11t1vo.-Dada. en la Sala de ~esion.es r.iel, publíc¡upse é insértese en el Registro Nacio~ 
Congreso Argentmo, en Buenos /u res, a ve1n- nal.-.JuAREZ CELMAN.-E. Racedo. 
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l6334 . 1 sancionan con fuerza Lle-Ley:-Art. ¡o Au
-Ley No _2119 aumentando á 200 Si méntase la pensión que disfruta la señora 

la pensiOn men~ual de que gozan Martina G de Olascoatra al sueldo ínteO'ro 
las Señoritas .. Aelelirm Y Dolo;·es que gozaba Al causante' en la época de"'su 
Donl!n;:uez, hr¡as solteras del (,e- tallecimiento-Art. 2° Mientras esta suma no 
neral Dominguez. sea incluida en la ley de Presupuesto. se 

' . . 1 abonara ele rentas generales, imputanelose a 
. El Sellado y Cc.unara de Dqmt~tdos rle I<t Na- la presente- Art. so Comuníquese al Poder 

:IOn Argentrrut, reunrdos en Congreso etc., I<:jecntivo-Datla en la Sa.la de Sesiones del 
ancionan COIJ fuerza de-Ley:-Art. lo An- CongTeso Aro·entino en Buenos Aires á 
néntase á !loscientos pesos la pensión mensual vei rite v nue";,e !le 'setiembre de mil ocho
te que gozan las pensroiiista~ militares Seño: cientos· ochenta y siete- M. DERQUI.-B. 
·nas Adelrna y Dolores D.ormnguez.-Art. 2 Ocmnpo, Secreta::>io del Senaclo-EsTANISLAO 
Gsta elrferencra se abonara de rentas genera- ZEBALLos.-Juan Ovando Secretario de la 
es, imputlwdose á esta ley, mientras no se c. ele DD. ' 
ncluya en el Presupuesto.-Art. 3° Comnní
¡uese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
ie Sesiones del Cong-reso Argentino en Bue
ros Aires, á veinte y nueve de Setiembre de 
nil ochocientos ochema y siete.-M. DrmQui. 
-B. Ocampo, Secretario del Senado.-ES'l'A
riSLAO ZimAI.Los.-.Tuan Ovando, Secretario 
le la Cámara de D. D. 

Departamento de Gue1-ra.- Buenos Aires, 
)ctubre 5 de 1887.-Cúmplase, comuníquese, 
¡ubliquese é in~értese en el Registro Nacional. 
UAREZ CELMAN-E. Racedo. 

lo 3 3 f> -Ley N° %120 aumentando á40 $ 
men"uales la pensión que actual
mente goza la pensionista militar 
Sra. Catalina R. de Prat. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
:ió n Argentina reunidos en Congreso, etc. san
:ionan con fuerza cle-Ley;-Art. to Aumén
.ase a cuarenta pesos mensuales In pensión 
le que g-oza la pensionista militar, Sra. Catct
ina R. de Prat, víurla del Capitán de IngPnie
·os, D. Raymundo Prat.-Art. :2o Mientras no 
;e incluya en el Presupuesto, esta suma se 
cbomná ele rentas generales, imputanrlose á 
a presente ley.-Art. So Comuníquese al Po
ier Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
le! Congreso "\rgentino, en Buenos Aires, á 
reinte y 11ueve ele Setienbre de mil ochocien
.os ochenta y siete.-M. DERQUI.-B. Ocampo, 
~ecretario del Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS-
7uan Ovando, Secretclrio de la Cámara ele DD, 

Depm•t((mento de Guerra-Buenos Aires. 
)ctubre 5 de 1RS7-Cúmplase, comuníquese, 
publiquese e insértese en el Registro Nacional 
IUAREZ CELMAN-E. Racedo. 

[ 6336-I.ey N° 2122 aumentando la 
· pensión que disfruta la señora 

Martina G. ele Olascoaga, al sueldo 
intlogro que gozaba el causante 
en la época de su fallecimiento. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc, 

Dep((rtamento de Guepra-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1887.-Cúmplase, comuníquese, 
publiquese e insértese en el Registro Nacional. 
-.)UAREZ CELMAN-E. Racedo. 

1633 7 __:_J,ey N° 2129 aumentando á 50$ 
mensuales la pensión que actual.:. 
mente gozan las señoras que se 
desiguan. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nctción Argentina, reunidos en Congreso, etc. 
scwcionan con fuerza de -Ley·:-Art. 1° Au
méntase á cincuenta pesos mensuales la 
pensión que actualmente tienen las pensio
nistas militarPs, Sras. Amalia, Bernardina y 
Faustina Fernandez ele la Cruz-Art. 2° Mien
tras esta diferencia no se incluya en el Pre
supuesto, <;e abonará de rentas generales, 
'mpntándose á la presente ley-Art. 3° Co
muníquese al Poder Ejecutivo-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á veinte y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta, y siete--M. DER
Qur-B. Ocampo, Secretario del Senaclo-Es
NISLAO ZEBALLos-Juan Ovando-Secretario 
ele la C. ele DD. 

Departamento de Guerra-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1887-Cúmplase, comuníquese, 
publiquese e insértese en el Registro Nacional 
-.JUAREZ CELMAN-E. Racedo. 

1 t)338-I.eyN°%174 aumentando átOO$ 
mensuales la pensión que disfru
ta la Señora Julia G. de Casa
nova, viuda del Teniente Coronel 
D. Juan Antonio Casanova. 

El Senado y Cám<Lra de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc. 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Au
mentase i la suma de cien pesos mensuales, 
la pensión que disfruta la pensionista militar 
Sra . .Tulia G. de Casn,nova, vimla del Te!liente 
Coronel D. .Juan Antonio Casanova-Art. 2Q 
En tanto no sea incluida esta suma en el 
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Presupuesto, se abonará de rentas generales, 
imputándose á la presente ley-Art. 3° co:... 
mnniq'!('SC al Potler Ejecutivo-Dada en la 
Sala Lle Sesiones del Congrew Argentino, eu 
Buenos Aires, á treint<t de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete--/vi. DERQUI-B. 
Oc ampo, Secretario del Senado-EsTA;:\ ISLA o 
ZEBAr"r"os-Juan Ovando, Secret;trio de la. 
C. de' DD. 

Departamento de Guel'l'a-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1887-Cúmplase, ,comuníquese, 
publiquese é insértese en ei Registro Nacio
nal-.TUAREZ CELMAN-E. Racedo. 

16339-l .. ey N°. 2.18% aumentando á lOO$ 
mensuales Lt pensión que actua.l:_ 
mente goza la Sra. Eloisa de Mo
ritan. 

El Senado y Cámar;t de lliputados'de ht Na
eJon Argelltilla, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley-Art 1° Au
méntase á cien peso~ mensuales la pensión que 
actmtl mente disfruta la pensionista militar 
Sr<c. Eloisa, A. de :\loritan;-Art. :¿o En tanto 
esta suma. no sea. incluida. en el Presupueto 
se abouará de reutas generale3, imputándose 
á la presente;-Art. :3° Comuniquese al Po
der Ejecuti"o.-Datla en la Sala. de Sesiones 
del Congreso Argentiuo, en Buenos Aires, á 
treinta de Setiembre de mil oehocientos ochen
ta. y siete.-M. DERQUI,-B. acampo, Se
cretario del Senado- EsTANJSLAO ZJmALLOs
Juan Ovando, Secretario tle la. Cámara de D D. 

Depm·tamento de Guerra. -Buenos Aires, 
Octubre ,:-¡ tle 1887. -Cúmplase, com uniq u ese, 
publíquese é insértese en el Registr·o Nacio
naL-.JUAREZ CEr,MAN. --E.Racedo. 

16340-Lcy N° 2166 jubilando á D. Li
samlro Luzuria.ga. 

El Senado y Cúmara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en CPn;n'eso etc .. 
s<mcionan con ruen:a de-Ley :----Art. 1° .Jubi_: 
Jase al Inspector de lit :\lnnicipalitlad de la 
Ca.pitai, D. Lis;wdro Lmml'iaga, co>t el goce 
del sueldo integro a,:ign<edo ú diclw eml}leo. 
-Art. :2" Este ga~to se lta¡·;i <le rentas muni
cilmles.-Art. :3o Comuniquese al Poder Ejecu
tivo.-Dad;c en la Sala tle Sesiones del Con
greso Argentino, en Bnenos Aires, a ;-JO tle 
Setiembre de l::-l87.-C. PELLEGRJNI.--B. Ocam
·ro, Secretario del Senado.-E. ZEBALLos.
.luan Ovando, Secret;1rio de la Camara de 
Diputa<los. 

Denartamento df'l InteriOí'.-Buenos Aires 
Octubre 5 1le 11)87.-Ct:unplase, etc.-.JUARE~ 
CELMAN.-E. Wilde. -

16341--Ley N°. 20~)3 acordando a los 
Sres. Charles Tren Preble y E. 
vVare una prórroga de tres meses 
para presentar los estudios etc. de 
la linea férrea de que son conce
sionarios. 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina reunidos en Congre
so etc., sancionan con fuerza üe-Ley:
Art. 1 o Acuérdase á los señores Charles Tren 
Preble y Eduard Ware un<t próroga de tres me
ses, á contar de8de la prumulgaciün de la pre
sente ley, para presentar á la aprobación del 
Poder Ejecutivo, los estudios, planos y espe
cilicaciones de ambas secciones de la linea 
fenea de que son concesionario::> según la ley 
núm. 1835 1le 2 de Octubre de ll:l86.-Art. 
2° Autorizaseles igtmlmente á prolongar dicha 
linea en las condiciones generales de la refe
rida ley núm. ll:laG, en una extensión máxi
ma de seis kilómetros, desde la estación de 
empalme con el Ferro-carril de Buenos Aires 
y Rosario, p;csando por Villa Constitución, 
lwstct la barranca del Río Paraná, en punto 
apropiado para la carga y descarga de buques 
cíe ultr<Lmar.-Art.. i)° Comnniquese al Poder 
EjecutiYo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino en Buenos Aires, á 21) de Se
tiembre de 1887.-C. PELLEGRINL--A. J. Labou
_qle, Secretario del Sermdo.-E. ZrmALLos.-Juan 
Ovando, Secretario de la Cúman~ de lJ.D. 

JJepal'tmnento del Inte?'ior.-Buenos Aires 
Octubre 5 de 181)7.-Téngase por ley de la 
l\ación, COmltllÍqUCSC, lJUblic¡UCSC etc.-.JUAREZ 
CELlllAN.-E. vVilde. 

16342-l .. ey N°. 2094 concediendo á los 
señores Prurl'lwmme y ca el de~ 
recho de construir un Ferro-Ca
rril de Chilecito á Famatina., Sis• 
tem<t Lnrtigue. 

El Senatlo y Cámara de Dirutados de 
la Nación Argernirw, reunidos en Congre
so etc., sancionan con fuerza de-Ley:
Art. ¡o Se conce1le <t los señores P. Prud' 
homme y ca, el derecho de construir una 
vía férrea. sistema Lartigue, que partiendo de 
Cllilecito, termine Ull el di~trito de La i\Ieji
c;wa, del :\li neral ;le Fama. ti na. pa~ando por 
el Riu del Oro, :· cun Jos ramales á los dis
tritos del Oro, Tigre, Cerro Negro y Caldera 
conforme á l<ts in<licaciones del plano que se 
acompaíln,.-Gt!a insta;ación del plano inclina
do automotor permitirá pctsar el Caballo Muer· 
to y llegar á la Mejicaua.-Art. :¿o Gn año 
despué~ de promulgada la ley concesionaria, 
Jos señores P. Prud'homme y C". prese11Üt~ 
rán á la aprobación del Poder Ejecutivo Jos 
planos y presupuestos definitivos de la obra, 
la que será er1tregada al senicio público den
tro de un año despues de terminado el ferro
carril de Dean Fúnes á Chílecito.-Art, go De-
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cláranse de utilidad pública los terrenos que 
se necesitan para la vía y estaciones, cuya 
expropiación se hará por cuenta dr1 los con
cesio¡¡arios.-Art. c¡o Concédesf) ü.nwlmente á 
los señores Prud 'homme y C"; el clereclHJ de 
construir una línea telegráfica á los costados 
de la vía, para el uso de ésta y dd públieo. 
--Al't. i'i" Ut l\aeiún garantir<·L poe (cao¡ veinte 
años á los concesiouario::; (5) cinco po1· ciento 
ele interés al capital inYerticlo en las expre
sadas obras, <'L euyo fiu se fija como máximum 
el precio (~ 8G/i00) veinte y SAis mil quiicien
tos Jlesos nacionales oro sellado el kilómetro, 
por una extensión e¡ u e no podrá exceder de 5:í 
kilómetros, incluso los ramaJes indicados en 
la base P.-,,rt. 6" Cwtndo la linea produzca 
mas del ;j 0 /o de renta, la empres:t entregará 
el excedente ;d Gobierno, hast;c reembolsar las 
cantidades que le hubie~e ctado como antieipo 
por razón de la garantía.-Art. 7 A los fines 
de la garantía, se lijan en 5i'i 0

/ 0 cincuent<L 
y cinco por ciento los gastos de explotación. 
-Art. 8° Al firmarse e: contrato con el Poder 
Ejecutivo, para la ejecución ¡le las obras, los 
concesionarios depositarán ü, la ónlen de él, el 
(1) uno por ciento del valor de las mismas en di
nero efectivo, ó títulos de deud<t pública de la 
Nación, ó en cédulas del Banco Hipotecario 
Nacion<tl. El ¡[epósito se cancelará cuando 
la empresa hubiese ejecutado obras por un 
valor equivalente.-,ü't. go Las tarifits secán 
fijadas por la emp1·es<e de acuerdo con el Po
der EjecutiHJ dtnante el tiempo de la garan
tía, y cuando éstct caduque, cuando la línea 
prodnzca mús del 1·¿ 0 /o de interós.-Es un 
¡[erecho de los concesionarios renunciar en 
cualr¡uier twmpo á la garantía, pr·évio reem
bolso de lo que como anticipo hubiesen reci
bido del Gobierno.-Art. 10. Los concesiona
rios no podrán traiisf'erir la concesión en todo 
ó en pa,rte, sin el pré1·io consentimiento del 
Poder E,Jecut.ivo.-:\.I't· 11. La concesión cadu
cará ipso (acto si los concesionarios no pre
sentasen los estudios definitivos ó no ejecu
tasen las obms dentro de los plazos esütble
cidos en la base 2", salvo fuerza, mayor ó caso 
fortuito, debidameme justificados.-Art. U 
La Nación no podrá expropiar la linea lluran
te el término de la g<tr'<tntia.-Art. 13. Se con
cede la introducción libee de derechos de los 
materiales necesarios para la construcción, 
conse1·vación y explotación de la línea.-Se 
exime así mismo á la empresa de todo im
puesto naciomrl.- Art. 14. g¡ Gobierno podrá 
inspeccionar lo~ tntb<ljos durante la construc
ción y P!l cualquier tiempo, en la forma que 
estime müs conveniente.-Art. 15. Es un deber 
de la ernpres<t tener toLlO el tren rodante ne
cesario para el servicio público, y el Poder 
Ejecutivo comprobada su iBsuliciencia, podrá 
compelerla ú aumentarlo bajo la pena de 
una multa no me¡¡or de (1000) un mil pesos 
mjn y uo mayor de S (10.000) diez mil pesos 
mjn.-Art. lG. La empresa tendrá el domi
cilio legal en la Capitftl de la República, y 
sus libros serán llevados en idiomu nacional. 
-Art. 17. La empresa queda sometida á la 
ley general ele ferro-carriles, á los reglamen
tos policiale~ de los mismos vijentes, ó que 

en adelante se dicten.~Art. 18. Se establece 
una rebaja de (50 °/o) ci¡¡cuenta por ciento 
sobre hts tarifa~ que se adopten para los pa
sajes ele l'uucíonarios nacionalés en servicio 
del nobiel'ItO y tle las ca.rgas del mísmo.-La 
conducción de la correspondencia pública sení. 
grawit<t.-Art. 19. Comuníquese al Poder 
l~jecutivo.-llada en l<t Sal<t tle Se3iones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 28 
ile Setiembr-e ele ldS7.-C. PicLLICGIUNL-"1. J. 
Lnóou,r;le, Secretario del Senado.-E. ZEBALLOS 
-J1wn Ovando, Secretario ele la Cámara de 
Diput<tdos. 

Depal'lmnento del Inte¡·ior.-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1837.-Téngase por ley de la 
Nación etc.-JUAREZ C¡.;LMAN.-E. Wilde. 

l 0343-Ley N° 2095, acordando á los 
señores A. Pelaez y e~. el dere
cho de construir un ferro-carril 
ele Reconquista á Formosa. 

El Senado y Citmara de Diputados de la 
Nación .\rgentina, reunidos en Congreso, 
ete, sancionan con fuerza cle-Ley:-Art. ¡o 
La Nación :tcuerda ,·L los señores A. Pela
ez y ca. el derecho de eonstruir un ferro
carril á vapor que p:1rtienclo del puerto de 
!te ColOIIÍa Reconquist<c ú otro punto cer
CltnO ader~uaLlo para embarque, cruce en di
rección al Norte, pa~ando por las colonias Re
conquistA, l' vellf1ne¡[a, Las Garzas, Las Tos
cas, Florencia., LangwortliY, Fuerte Floren
cia, Resistencia, .Junrez Celman, Victorictt, 
Fuerte Coronel Boseh, y atrcLYesando el Rio 
BermE;jo, sin obstacu !izar ht n<tVegación, ter
mine en la Colonia Formosa, á la orilla de
recha del· Rio Pamguay, en un punto ade
cuado para el embarque y de,;embarque.
Art 2° La línea férrea constará de cuatrocien
tos cincueiita kilómetros de largo, será ele 
trocha ancha ele un ,netro y seiscientos setenta 
y seis milirnet~·o:::, y su construcción igual á 
la del !'erro-carril de Buenos Aires al Rosa
rio y los materiales que se empleen serün de 
primera calidall. -Art. 3° Los señores Pelaez 
y C". presentarün los plnnos, perfiles y Lle-, 
más estudios definitivos de la vía, dentro de 
los quince meses desde l:l fecha de la cele
beaciói< del correspondiente contrato, salvo 
c¡to.;o fortuito ó de fuerza rnayor.-Art. 4" "\1 
lirm<IJ' el contrato la empres:t depositará cin
cuenta mil pesos en fondos públicos nacio
mdes l;n garantía del cumplimiento de la obli
gaeión á que se refiere el artículo anterior. 
-,irt. ¡"¡o El Poder Ejecutivo a,probarü. ó re
probará lo~ estudios definitivos dentro de los 
tres meses de !el fecha en (¡ue se presenten. 
-Art. C" ,,probados los estuLlios Lle que ha
bla el artículo anterior, se celebrará el con
trato definitivo. debiendo aumentar la em
presa. el depósito hasta cien mil pesos en fon
üos públicos nacionales, en garantía del cum
plimiento de sus obligaciones. Esta garantía 
será devuelta a los empresarios, cuando ellos 
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hayan empleado en las obrn,s un valor que! -Art. UJ. La empresa construirá en el pun
ascienda á 300,000 pesos.-Art. 7° Firmado 1 to de a.rranque de la línea, "Puerto ele la 
el contrato definitivo, el Poder Ejecutivo en- Colonia Reconquista", y en su punto de lle
tregará gr,ttis á ht empresa Antonio Pelaer, y gada, "Colonia Formusa", diques y muelles 
ca.. los terrenos fisc,tles, si los liubiet'e, nece- para embnrqne y desembarque üe pasajt:ros 
sarios para la \'Ía, est,aciones, talleres, depó- y mercaüerías que lmn de cowlueir:;e por el 
sitos y demás depend,~ncias, debiendo la em- ferro-carril, sin que e~as con~trucciones pue
presa proceder á expropiarlos por su cuenta, dan perjudicar la navegación. Los Il!uelles 
en Ci'LSO de pertenecer á particulares, y para para el servicio público quedarán SUJetos á 
esto se los declara de utilida,l pública.- Art. las tarifa,s generales que la Nación establece,. 
8° Los empresarios se obligan á dar princi- -Art. :20. ;:¡ Poder Ejecutivo inspecciOnara 
pi o á los trabajos de la vía dentro de ocho por sus ingenieros, lct vi<1 i'érrea e•1 construc
meses de la fecha del contrato definitivo, y ción como en ejercicio, y si los concesioiM
á terminar la obra hasta la colonia Formo'a rios no se sujet<lsen en ella á las estipulacio
clentro de cinco años de;:pues <Jp, haber em- nes convenidas ó los materiaJ¿s fuesen de 
pezado dichos trabajos.-:\rt. go La Nación mala calidad, las estaciones y depósitos sin 
garante á los señores Antonio Pelaer, y C",, capacidad basüwte, r'J el tren rodante insufi
por el plazo de veinte a.ños, el interés !le ciente para las necesid<ldes del trúfico, com
cinco por ciento anual, hasta el precio má- pelerá á la empresn á suplir las deficiencias, 
ximum de veinte y ocho mil seiscientos cua- penarHio a h empresa ú concesio¡¡anos con 
renta y ocho nacionales oro sellado por ki- la multa que señala la ley ¡reneral de ferro
lómetro de vüt coloca!lo.-EI precio kilorné- carriles.--Art. 21. Sin perjuicio de lo que clispo
trico fundado en precios unitarios se estable- nenlo~artículos58yGHdelaleygeneraldeferro 
cerá de acuerdo entre el Poder Ejecutivo y carriles nacionale~. la empresa cobr<trála mitad 
el concesionario, con intervención d(:ll Depar- del precio de la tarifa ordinaria po1·e1 pasHje de 
tamento ele lngenieros.-Art. 10. El servicio los empleados nacionales en comisión, y üe los 
ele la garantía se h<trá semestralmente y em- colonos y sus equipajes enviados por la Co
pezará á pagarse á medida. que las secciones mi~aria General de lnmi;rración.-Art. :22. El 
de la línea se entreguen al servicio público, domicilio legal rle la compañia será en la 
en la forma que se establece en el artículo Capital ,le la República Argentina.--Art. :23. 
Hl.-Art. 11. Cuando el producto liqnirlo del Podrá hacerse la transfer·e1rci~ de este con
ferro-carril exceda del ~eis por ciento, los trato, prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.
concesionarios devolverán á la Nación el ex- -Art. 24. Si la Nación quisiera expropiar el 
cedente íntegro, hasta remnbolsar por com- ferro-1'~1rril y sus dependencias, pa¡rará á la 
pleto el valor recibido por rar,ón de la ga- empresa su valor y un veinte por ciento más. 
rantía, más el seis por ciento de interés anual. -Art. :25. La expropiación á que se refiere el 
--Art. 1:3. Para los efectos de la garantía se artículo anterior, no podrá efectuarse, sinó á 
reconoce á los ~oncesionarios <'Ómo gasto 1le los treinta años de la fecha del decreto de 
explotación el ei ncnentfL por eiento riel pro- eoncesión .-Pero si cumplidos los veinte años 
dueto bruto.-Art. 18 La línea deberá librar- da garantía la empresa no llenara, la, con,ii
se al servicio público por secciones de cin- ción estipula.da ele reembolso, la expropiación 
cuenta kilómetros ó ménos, si por. encontrar- podrá hacerse por el Poder Ejecutivo, dedu
se pobl<tciones dentro de ese límite el Poder ciénrlose en este caso, del valor, el importe 
Ejecutivo lo creyese conveniente, aun cuanrlo !le lo que se hubiere pagado por garantia.
los edificios 110 estén terminarlos en torios Art. :211. Las cuestio1:es que nn·gíeren entre 
sus detalles.-Art. U. :viientras dure 1~1 ga- los concesionarios y el Poder Ejecutivo acerca 
rantía la empresa establecerá las tarifas de rle la manera de cumplir las obligaciones que 
acuerdo con el Poder Ejecutivo, así como las leyes de concesión respectivamente les 
igualmente cuanrlo el producto pase rlel diez imponen, serán sometidas al juicio de arbi
por ciento al año.-Art. ]f'"¡ Se colocnrü á un trarlores nombrados ele una y otra parte, con 
costado de la vía una línea telegráfica de dos ili- obligación de nombsar éstos antes de emper,ar 
los, con los >lp<<ratos necesarios para las esta- ~u tarea. un tercero p<Cra el caso de thscordia, 
ciones, y se dará al servicio público, rigien,lo quien fallará definitivamente en los asuntos 
para elh.t la tarifa de los telégrafos nacionales. que le fueran sometidos.-Art. 27. En torio 
Art. !()La empresa durante el término de la. ga,- lo que no se oponga a la presente ley, regirá 
rantía y una ver, entregarla al servido públi- para esta linea la ley re.!.!lamentaria de Ferro
co la primer~. sección, pasará al Gobierno Carriles Nacionales üe 18 de Setiembre de 1872. 
mensualmente un balance genera.! del prorln- --Art. :?8. Comuníquese al Poder EjecutiYo. 
cido y gasto del ferro-c<trril, que será verificado -Darla. en la Saln de Sesiones riel Congreso 
en lo::: libros de lfL empresa por un a!2·ente del ArgPntino, Pn Buenos Aires, á 28 1ie Setiem
Gobierno.-Art. 17. La empresa pagara una hre rle 1887.-C. PELLEGHINI.-A . .T. Labou,r¡le, 
multa, de diez mil nacionales por carla mes Secretario del Senado.-E. ZEBALLOS.--Juan 
de retardo en principiar los trabajos ó en Ovando, Secretario de la Cámara de Diputados 
terminar la 'Jbra, salv0 caso fortuito ó de 
fuerza mayor.-Art. 18. La empre~a tenrlr<i el Depw'fl!:rnento ~l_!;l Inte¡·ior.-Buenos Aires 
derecho de emplear parn, la constn1rción de ~ct'Ibre ,J de 1B8t.-Ten;rase por ley de 1< 
la línea, las maderas ~' demas materiales que Nacw~. comnn1quese, etc.-.lUAREZ CELl\IAN.

hubiere en terrenos ele propiedad de la N<t- 1 E. Wtlcle. 
ción, sin pagar retribución ó impuesto alguno.[ 
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163±4-Ley N° 2097 autot•izando al P. 
E. para contratar con los señores 
Abreu, Torre~ y ca. la construc
ción y explotación .le un Ferro
C;Jrril <le Bahía Blanca á Villa 
:VT er cedes. 

los efectos de la garantía se reconoce á la Com
pañi<t eomo gastos de explotación de ht linea 
el cincuenta y cinco por ciento del producto 
bruto.-"\.rt. 1:2. Cuando el producto líquido 
del ferro-carril exceda del cir:co por· eiento, 
la Compañia entregará al Gobierno ele la Na
ción el excedente íntegro en oro sellado, hasta 
reembolsar por completo las camiclacles reci-
bidas en razón de. la garantía,, más el cinco 

El Senado y Cámara <le Diputados <le la por ciento de interé:.;.-Art. 13 La Compañia 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., durante el término de la garantía y una vez 
sa.ncionan con fuerza de-Ley :-Art. ¡o Auto- entregada al servicio público la primera ser.
rízase al Poder Ejecutivo para contratar con ción, pasare\ al Gobierno semestralmente un 
los señores Abren, Torres y ca., la construc- balance general del producido y gastos del 
ción y explotación ele un ferro-carril que, ferro-carril. que nodrá ser verificado en los 
arrancar, do del puerto de Bahía Blanca, termi- libros de la Compañía por un agente del Go
ne en Villa Mercedes ,¡e San Luis, empalman- bierno.-Art. 1'1. Mú"ntras dure el tiempo de la 
do con el Andino y pasando por General Acha, garantía, ht Compañía establecerá. de acuerdo 
Toay y Victorica de la Gobernación rle la. con el Poder Ejecut¡vo, las tarifas que deben 
Pampa por un lado, y por el otro siguiendo' regir para el tf'ático público del ferro-carril 
de Toay en linea recta, termine en Rio Cuar- é intervendrá en ellas. rlespués de su venci
to de Córtloba, pasantlo al Rio Quinto, próxi- miento, cuando las utilidades líquidas excedan 
mo al Fortin Necochea.-:1rt. :3" El concesio- de un doce por ciento.-Art. 15. Los materia
nario deberá presentar los planos definitivos les destinados á la construcción y explotación 
de la línea en toda su extensión y demás obras, de esta línea férrea, como sus propiedades 
á la aprobación del Gobierno, dentro de un muebles é inmuebles, gozarán ele los beneficios 
año á contar desde la fecha en que se firme aeorclados en los artículos 54 y 55 de la ley 
el contrato de concesión.-Art. 3o Dentr,¡ de un de Ferro-Carriles Nacionales de 18 de Setiem
a.ño después de aprobados los estUI!ios por el bre de 187'2.-Art. JG. La Compañía queda 
Poder Ejerutívo, la Compañia dará principio sujeta á la ley re![!amentaria de ferro-carriles 
i la construcción del ferro-ca.rril, rlebiendo de 1H de Setiembre de 1872, en todo lo que 
terminarlo y entregarlo al trútlco público, en no se oponga á la presente ley, como asimis-
3! plazo de seis años, salvo caso fortuito ó de rno á los reglamentos de Po licia existentes.
t'uerza mayor.-Art. '1° El ferro-caiTil serc't de Art. 17. ConcérlenH, á la Compañía gratuita
una sola, vja y su trocha de un metro y seis- mente y e:: propiedad, los terrenos fiscales de 
~ientos setenta milímetros, igual á la línea !1t NaeHín, neresarios para la construcción de 
:le! Andirw, debiendo ser los materiales á lil vía, estaciones, talleres, depósitos, muelles 
emplearse en la construcción de la vía, tren y clemá,; dependencias del ferro-carril, de 
rot!ante y <lemás obras, ele primera clase.- conformichtcl á los planos que fueren aproba
Art. f>o La línea deberá librarse al tráfico pú- llos por el Poder Ejecutivo, y se declaran de 
blico por secciones de cincuenta kilometros, utilidad pública los terrenos rle propiedad par
salvo que encuentre poblaciones dentro de este ticular necesarios para la construcción de la 
limite. Art. 6° Ser<t colocada al costa<ln de vía y rleD.~<'ts obras del ferro-carril, pagando 
la vía, una li1ie<1 tPlegráfica. con dos alambres la Compañia el costo de la expropiación.
por lo menos, para el servicio del ferro-carril Art. 18. El Poder ·Ejecutivo podrá mandar ins
'1 del público, rigienrlo para éste la tarifia de peccionar por sus ingenieros, la construcción 
los telégrafos narionales.-An. 7o Sin perjui- de la vía, estaciones y demás obras, así como 
~io de lo que disponen los artículos 58 y (>fJ el tren rodante, para cerciorarse del cumpli
de la ley general rle ferro-carriles nacionales, miento de las obligaciones ele la empresa.
la empresa cobrará la mitad del precio de la Art. 10. El rlomicilio legal de la empresa será 
tarifa ordinaria por el pasaje de los emplea- la Capitnl rle la Repúblira.-Art. 20. Las cues
dos nacion,tles en romisión y rle los colonos y tiones y rliferrcncias que purlieren suscitarse 
sus equipajes enviarlos por la Comisaría Gene-¡ entre el Gobierno y la emprrsa, serán sorne
m! de lnmigración.-Art. 8° La Nación garan- tidas ;i. la decisión de jueces árbitros nombra
tiza tí ht Compañia por el término de veintP idos de una y otra parte, con arreglo i las 
años el interés de cinco por ciento oro sobre¡ leyes del país.-Art. 21. La empresa no podri 
un capital que como máximum se fija en¡ transferir esta concesión sinó con el acuerdo 
veinte mil pesos moneda nacional oro sellado,¡ del Poder Ejeculivo.-Art. 22.-El concesio
por carla kilómetro r!c via., y su correspon-¡ nario. al firmar el contrato, depositará en el 
diente tren rodante y demás obras.-Art. 9°, Banco Nacional, un ntlor de cien mil pesos 
El precio kilométrico fundarlo en pr¡.cios u ni-' nacionales; en fondos públicos, ó cédulas Hi
tarios, se fijará de acuerdo entre .el Poder¡ potecarins de la Nación, en garantía del curo
Ejecutivo y el conce~ionario, con la in ter-' plim;ento de las obligaciones consignadas. Este 
vención del Departamento rle Ingenieros.- depósito será leva,ntado cuando se haya, em
Art. 10. El servicio de garantía se hará se- plearlo en las obras 1111 valor iguai.-Art. 23. 
mestralmente y se empezará á pagar ci medirla En el caso que e.! concesionario no presentase 
que las secciones de lns línea~ vayan entre- los estudios ó no comenzase los trabajos en 
gántlos" al se¡ vicio público, en la forma que los términos señalados, quedará rescindido el 
se establece en el articulo 5°,-Art. II. Para contrato con la p~rdida del depósito, salvo 
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casos de fuerza mayor.-Art. 24. Por cada mes 
de retardo en la terminación de la vía, la 
Compañia pagar;\ á la Nación diez mil pesos 
nac:ionales oro sellaclo.-Art. 25. El Poder Eje
cutí Yo, después de vencido el término de la 
garantía, podrá, ccmnclo lo estime conveniente, 
expropiar la vía férrea y todos sus materia
les y edificaciones, pagando á la Compañia su 
valor á tasación, mas un veinte por ciento 
con argeglo a la ley de expropiac:ión.-Art. 
26. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en b Sitia de Sesiones <!el Congreso Argentino. 
en Buenos Aires, á 29 de Setiembre de 1887. 
C. PELLEGRINt.-B. Ocampo, Secretario del 
Sen?.do.--E. ZEBALLOs.-Juan Ovando, Secre
tario ele la Cámara de Diputados. 

Departamento del InteJ•ioJ'.-Buenos Aires, 
Octubre 5 ne 1887.-Téngase por ley de la 
Nación, etc.-JUAREZ CEt,MAN.-E. Wilde. 

16345-Ley N° 2098, del 5 decOctnbre, 
Ferro-Carril de Belgrano al Tigre. 

El Senado y Cámam de Dipnta,dos ele 1<1 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza tle-Ley :-Art. ¡o Con
cédese á los señores Emilio Nouguier y c•. el 
permiso que solicitan po,ra construir una vía 
férrea que, partiendo de la estación '· Belgra
no" del Feno-Carril al Rosario, termine en 
el pueblo del Tigre, partido de las Con
chas, en la provincia de Buenos Aires, bajo 
las siguientes condiciones :-La, traza será 
la sigueute: Emp<1lmará en la estación" Bel
grano " con el ferro-carril al Rosario, para 
tener acceso á la Estación Central ; pasará 
en seguida por " Nuñez ", '' Saavedra" cos
teará el camino del mac<tdan, cruzará el fe
rro-carril del Norte en Olivos, y siguiendo 
despues por la fal•ia de las barrancas de la 
costa de Martinez, "Snn Isirlro" "San Fernando" 
y termine en la embocadura, de los ríos ''Ti
gre" ó las "Conchas", com(J mejor conYenga. 
-Art. 2° La linea sera sin garantía ni prima 
de ninguna espeeie.--Art. 3° Se declara de 
utilidad públic<t á los el"ectos de la expropia
ción los terrenos necesarios para vi<t.-; y es
taciones.-Art. 4° La linea se hará con ma-
teriales de ¡,¡•imera calidad, exactamente igual 
á los de Buenos Aires al Rosario.-Art. 5° 
Los coches, locomotorns y materiales de cons
trucción, serán introducidos libres de derecilo. 
-Art. G" Los estudios definitivos serán pre
sentados dentro de Jos cuatro meses de fir-

cretadio del Senado.-E. ZEBALLos.-Juan 
Ovando, Secretario de la Cámara de DD. 

Depa1·tamento del lnte;·ioi'.-Buenos Aires, 
Octubt·e 5 de Hl87.--Cúmplase etc.-.JuAREZ 
CEL~fAN.-E. Wílde. 

16346-I...I:'y N° 2100 declarando que la 
compañía üe Tren Roc!nnte de los 
Señores Villalonga y C". gozará 
de Jns ventajas de ln ley <le ferro
carriles en sus arts. i)4 y 55. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
etc, sancionan con fuerza de-Ley:--Art. lo 
Se declara que la Compañía de Tren Rodan
te fundada por los Sres. José A. Villalonga 
y ca., para el transporte de pasajero~, car
gas, encomiendas y equipajes en las vías 
férreas de la República, goz;uá de las ven
tajas que la ley reglamentaria de los ferro
carrile~ Nacionnles concede en sus articulas 
54 y i);), con excepción de la exoneración de 
impuestos provinciales.-Art. 2° Se declara de 
utilidad pública la ocnpa.ción de lof:. terrenos 
que la Compañia de Tren Roclante necesite 
para la instalación de depósitos, talleres y 
vias auxiliares, prévia aprobación ele los pia
nos por el Poder Ejecutivo.-Art. · 3° Se de
clara que los vehículos ele la Compañia ele 
Tren Rodante, podrán circular en las via.s 
férrea~ de i<t República, siempre que prévios 
los requisitos reglamentarios que prescribe 
la ley de ferro-carriles se encuentren en las 
condiciones ele seguridad, y que las compa
ñías de ferro-carriles los admitan de acuerdo 
con sus reglamentos.-Art. 4° Comuníquese 
al Po¡ler Ejecutivo.--Da<la en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á 20 de Setiembre de 1887.-C. PELLgGH.INI.
A. J. Labougle, Secretario del Senado.-E. 
ZEBALLos.-Juan 01Jrmdo, Secrekwio de la 
Cámára de DD. 

Departamento del InterioJ•.-Buenos Aires, 
Octubre G de 1887.-Cúmplase etc.-.JUAREZ 
CELMAN.-E. Wllde 

1634 7 -Ley N° 2!04 a<~ordando pemnon 
á la Señora .Juana G. <.le Argerich. 

mado el contrato de concesión.-Art. /"0 Los El Semt<lo y Cámara de Dipuüvlos de la 
trabajos empeza.ran á los seis m'"ses de n.proh<L- Nn.ción ,\r!tentina. reunidos en Congreso, 
da la traza, debiendo quedar concluidos á los etc, saneionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° 
dos a,ños de empezados, so pena de caducar la Acuénlase á la Sefíor¡L .Juana G. de Arge
concesión, salvo caso fonuito ó de fuerza, rich, Yiuda del ex-contador de la Nación, 
mayor.-Art. so El domicilio legal de la com- D. :Vlanuel .J. Argerich, la pensión mensual de 
pañia esta.rú en la Capital de la República.- las dos terceras partes del sueldo que gozaba 
-Art. go Comuníquese al Poder Ejecutivo.- su finado esposo.-Art. ;¿o Mientras este gasto 
Dada en l<L Sala de Sesiones del Congreso Ar- no sea incluido en la ley rle Presupue;;to, se 
gentino, en Buenos Aires, á 21 de Setiembre ab01mrá de rentas gener<Lies, imputándose á 
de 1887.-C. PELLEGRINr.--A. J. Labougle, Se- 1 la presente.-Art. 3° Comuníquese al Poder 
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.Ejecutivo.--Dada _en la Sala ele Sesiones. del 
Congreso Argentmo, en Buenos ,~n·es, <t '2D 
ele Setiembre de 1887.-C. PF;LLEGRtl'ir.--A. J. 
Labou¡¡le, Secret<erio del Senado. -E. ZEBALLos. 
hum Ovando, Se~retario ele la Cámara. de DO. 

Depal'lamento de Hacienda.·- Buenos Aires, 
Octubre t> de H)i::l/.-Cúmplase etc.-.Ju,\lmz 
CmuvL\N.-\V. Pacheco. 

16348-Ley N° 2108 acordando pensión á 
la Señora Maria B. de Dasso. 

suales, la pensión que actualmente goza la 
pensionista militar, señora .Juana Ferrer de 
Scott, viuda del Teniente l" don Juan Gui
llermo Scott.-Art. :3o Mientr<1S este g<tsto no 
sea _inclniuo en la. ley de Presupuesto, se abo
nara de rentas generale~, imputándose á la 
p~·esente ley.-Art. :3o Comuníquese ni Poder 
E.JeCutlvo.-Dada en la Saht üe Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos ;\ires, á 30 de 
Settembre de 1887.-C. PELLEGIUXI.-B. Ocam
po, Secretario del Senado.-E. ZEBALLos.-J. 
0Dando, Secreta.rio de la Cámara de Diputa
dos. 

Depa¡·tamento de Gue¡·¡·a.-Buenos Aires 
El Senado y Cámara de Diputados de ltt Octubre iJ tte 1887.-Cúmplttse etc.-JUARE~ 

Nación Argentina, reunidos en Congreso, CELMA"'.-E. Racedo. 
etc, sancionan con fuerza de-Ley:-Art. P 
Acuérdase ,¡, la Señora María B. de Tasso, 
la pensiün mensual <le cuarenta pesos.-Art. 
2° Mientras este gasto no sea incluido cn 
la lev de Presmmé"sto. se abonad de ren
tas g:enerales, iinputáádose á est<t ley.-Art 

. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo•- Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

·en Buenos :~ires. ü '2D de Setiembre de 1887. 
-C. PELLEGRINI._:_:\. J. Labou.r;le, Secretario 
del Senado.-E. ZEIL\LLOS.-Juan Ovando, Se
cretario de la Cámara de DO. 

Departamento de Ilaciencltl.-Buenos Aires, 
Octubre 0 ele 18i:l7.-Cúmplase etc.-.TUAREZ 
CELMAN.-· W. Pacheco. 

16349-I .. ey N° 2145, acordando pen
sión á doña Petron<e A. de Rubio. 

El Senado y Cúrnara de Diputados ele la 
~ación Argentina, reunidos en Congreso, 
etc, sancionan con fuetza de-Ley:-Art. 1° 
Acuérclase á la señora Petrona A. de Ru
bio, viuda del ex-oficial del Re:::guardo de 
la Aduana de la Capital, don .José Rubio, 
la pensión mensual de noventa pesos.--Art. 
2° Mientras no se incluya este gasto en la 
ley de Presupuesto, se pn.garü de rentas ge-
nerales, imputándo~e á la presente.-Art. 3° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.- Dad<t en la 
S<tl<t <le Sesiones rlnl Congrc"so Argentino, en 
Buenos Aires, á 00 de Setiembre de 1887.
C. PELLEGRtNr.-B. Ocampo, Secreü1rio del 
Senaclo.-K ZEIHLLOs.-J. Ovando, Secreta
rio de la Cámara de Diputados. 

Depa'l'tamento ele Hacienda.-Buenos Aires, 
Oembre 5 de 1887.-Cúmplase etc.-.lUAREZ 
CELlliAN.- \V. Pacheco. 

16 3 50-l,ey N° 2146, aumentando la 
pensión á doña Joaquina Ferrer. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 

16 3 5] -I .. ey N° 2147, jubilando á don 
Pastor B. Paez . 

El Sen<tdo y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso 
etc., s<111cionc1n con fuerza de-Ley-Art. l~ 
.Ju bílase á don Pastor B. Paez, con las dos 
terceras partes del sueldo de que g-oza.
Art. :2° Mientras este gasto no sea inclui
do en el Presupuesto, se hará de rentas ge
nerales, imputándose á la presente.-Art. 3° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dacla en 
la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos Aires, á 30 de Setiembre de 1887.~ 
C. PELLEGRlNI.-B. Ocmnpo, Secretario del 
Senaclo.-K ZrmALLos.-J. Ovando, Secreta
rio de la Cámant de Diputados. 

Depm'tamento del Interior.-Buenos Aires 
Octubre 5. <le 1887.-Cúmplase etc.-JuARE~ 
CELMAN.---;cE. Wilde. 

l 63 52 -I .. ey N° 2148, jubilando á don 
Francisco Pelliza. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
N<tción Argentina, reunidos en Cono'!'eso 
etc., S<U1cionan con fuerza cle-Ley-.\~·t. 1 b 
.Jubilase al Guarda 1° del Resguardo ele la 
Aduana ele la Capital, don Francjsco Pelli
í\a, con el sueldo que goza actualmente.
Art. :2° Mientras esta suma no sea incluida 
en el Presupuesto, se abonará de rentllS O'e
nerales, imputándose á la presente ley.-Art. 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dacla en 
la Sala de Sesiones del Congreso .ir![entino 
en Buenos Aires, á 30 ele Setiembre ele' 1887 .~ 
C. PELLEGRINI.-B. Ocampo, Secretario del Se
naclo.-E. ZEBALLOs.-Juan Ovando, Secreta
rio ele la Cámara d~ Diputados. 

Nación Argentina, reunidos en Congreso, Depat·tamento de Hacienda.- Buenos Aires 
et, csancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Octubre iJ de 1887.--Cúmplase etc.-JUARE~ 
Auméntase á cincuenta y seis pesos men-: CELMAN.-E. Pacheeo. 
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16 !J 5 •) 'sancionan con fuerza de--Ley-Art. 1° Acuér
Ü ¿)_Ley N° 2153, autorizando al dase ln. pensión mecstud de doscientos pesos 

P. E. á invertir $ 107.i:J83,3:J cen-1 á la St·a-. viuda del Dr. Felix Olmedo, lJ". !Ii-
tavos en Lt con:;trución de un¡ pólita Almeyra ele Olmedo, y á ::m~ hijas sol
muelle y cMnitJO en el pu<,rto tle toras Cármeu y ?vlar;.tarita Olmedo.-Art. :2o 
Goya (Provincia de Corrientes).- Mientras este gasr.o no ~ea incluido en la Ley 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunido:; en Congreso, 
etc., sancionan con fue!'za de-Le:;-Art. 1° 
Autorizase al Potler Ejecutivo <L invertir 
hasta le cantidaci de 107 .i:JI::l3 peso~ 3:3 ce li
ta vos en la construcción de un muelle y 
camino earretero eu el puerto de Goya (Pro
vincia üe Corl'ieutes) <te acuerdo con Jos pl<t
nos, e~pecilicaciones y presupuesto,; que ha 
preparado el lJepartame;1to de Obras Públicas 
de la. Nación.-Art. :J" El gasto que dem;wde 
la con:strucción de esta obra se pagará de 
rentas generales y se imputará ü. la presente 
ley.-Al't. 3" Comunique::;e al Poder Ejecuti
vo.-lJa<la en la ~ula de Sesioues del Congre
so Argeutiuo, en Buenos Aires, á 30 <le Se
tiembre de !887.-C. PELLEGRINI.-B. Ocampo, 
Secretario del Senado. -E. ZEBALLOS.c;:-J. Ovan
do, Secretario de la Cámara de lJiputad(ls. 

Depw'tamento del lnlel'i01·.--Buenos Aires, 
Octubre 5 'le Hltl7.-Cúmplase etc.-.lUÁRE7.. 
CELlli.I.N.-E. \VildP. 

163 54-Ley N° 2171 acordando al Sr. 
Cura de la Iglesia de San Cris
tóbal la su rna de $ 15.000 para la. 
terminación de las obras empren
didas en dicho templo. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Conl!reso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér
dase al Sr. Cura de la Iglesüt de San Crbtó
bal la cantidad de quince mil pesos (15.0il0) 
para la terminación de !as obras emprendidas 
en dicho templo.-"\rt. :2° Este gasto se hará 
de rentas generales imputándose á la pre::;en
te.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala ue Sesiones del Congreso 
Argentino, en Bueno::; Aires, á treinta de Se
tiembre ue mil ochocie11tos ochenta y siete.-· 
lvi. DERQUI.-B. Ocampo, Secretario del Se
nado. -ESTANIS!,AO ZEBALLOS-Juan Ovando, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, Oc
tubre G de 1887.-Téng<Lse por Ley de la N<l.
ción, cúmplase, comuníquese, publiquese é in
sértese en el Registro Nacional.-JuAitEZ CJ,L-
1\IAN.-Filemon Posse. 

16 3 55 -J~ey N• 2106 acordando la pen
sión mensual de$' :300 á Dña. Hipó
lita Almeyra de" Olmedo, viuda 
del Dr. lJ. Felix Olmedo, y á sus 
hija~ solteras, Stas. Cármen y 
Margarita Olmedo. 

de Presupuesto, se paga ni. de rentas genera
les, y se imputará ;í. b prese11te.--Ar·t. 3° Co
muníquese al Poder Ejeeutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones de¡ CongTeso Argentino, en 
Buenos Aire~. á veinte y nueve lle Setiembre 
üe mil ochocientos ocllenü1 y siete.-M. DER
QUi-B. Ocrunpo.-Secretario del Senn,rlo.-Es
TANISLAo ZEBALLOS.-.Juan Ovando.-Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Depal'lamento de J1;Jarina. -Buenos Aires• 
Octubre 6 de 1887.-Téngase por Ley de la 
Nación, comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Naeional. -.Tt:AREZ Cl<:LMAN.
E. Racedo. 

1 Ü3 5O-Ley N° 2156 acordamlo a D. 
Augusto Bal!erini, la :sumtt de 
3000 S por los quince cuadros 
que ofrece en venta, representan
do l<Js miembros del Congreso 
Nacional de 1816 reunidos en 
Tucuman. 

El Senado y Cámara <le Diputados de la 
Nacion Argentina, reunidos en Congre~o, etc., 
sancionan con fuerza de--Ley:---Art. 1 o Acuér
dase al Sr. D. Augusto Ballerini la suma de 
tres mil peso~ por lo~ quince cuadros que 
ofrece en venta, de los miembros del Con
gTeso Nacional de mil ochocientos diez y seis 
reunidos en Tucuman.-"- Art. 2° El gasto 
autorizado por esta ley, se abonará de rentas, 
generales, imputándose á la presente.-.A rt. 
3" Comuníquese al Poder Ejecut1vo.-lJada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, á treinta de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y siete.--:M. DER
QUI.-A.dol(o Labougle, Secretario del Senado. 
-CÁRLOS S. TAGLE.-Juan Ovando, Secretario 
de la Cámara de DD. 

Depal'lamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Octubre 6 de H:l87.-Téngase por la ley de la 
Nacion, comunique~e, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional.-.JUARl':Z ÜELMAN.
E. Wilde. 

1 6 S 57 -J. e y N" 2109 acordando la pen
sión mensual de 30 $ á la Sra. 
Felisa R. de Pnz, viuda del Por
ta Estandarte D. Pompilio Paz. 

El Senarlo y Cámara de Diputaclos de la Na
ión Argentina, reunidos en Congreso, etc., 

El Senado y Cámara ele Diputados de h 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér· 
dase á la Sra. Felisa R. de P<tz, vi ncla de 
Porta Estandarte D. Pompilio Paz, la pen· 
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sión mensual de treinta pesos.-Art. 2° Mien
tra~ esta ~unm no sea incluida en ht Ley de 
Presupuesto, se abuttar<i rle rentCLs gettl,r<tles, 
imputundose á la, presente.·-j_rt. 0° Comutti
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en i<L S<lla 
de Sesiones del Co11greso Argentino, en Bue
nos Aires, á vei11t,inueve de Setiembre tle mil 
ochocientos ochenta y siete.-'.!. DERQUr.-B. 
Ocanvpo, Seeretccrio del Senado.- EsTAX!SLAO 
ZICBALLOS.-Juan Ovando, See;¡·et;LI'iU de la 
Cámara dlo Diputados. 

Depal'twnento de Guen·a.--Buenos Aires, 
Octubre 7 de loo7.--Cumplase, cornur1íquese, 

· publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JUAREí\ CELMA:s'.-E. Racedo. 

163 58--Lev N". 2117 acordando la 
pe1;siót1 mensual de HU $ a hL 
Sta. Adelu,iüCL SosCL y Costa, nieta 

· del General D . .Jerónimo Costa, 
mientras permCLnezca en el esta
do de soltera. 

El Senado y Cám<era de Diput<tdos de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
s<wciollllll CO<l fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér
dase Ja pensión mensual de ochenta pesus u 
la Sta. Atlebiüa Sosa y Costa, niet<L tlel Ge
neral D. Jerónimo Costa, mientras permanez
ca soltera.-Art. :.l0 Los gastos de esta ley, 
mientras no se incluyan en hL Ley de Presu
nuesto, se abouaráu de rentas generales, im
putú,ndose á b misnm.-Art. 3° Comunique
se al Poder Ejecutivo.-D<Lda en h\ S<il<t de 
Sesiones del CotJgreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veintinueve tle Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.-;..!. !JERQUI.-B. 
Ocampo, Secretario del Senado.-EsTANISLAO 
i:EBALLos.-Juan Ovando, Secretario de la 
Cámara de DiputrLdos. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Ocwbre 7 de 1807.--Cúmplase, comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Naeio
nal.-.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

rrero de la Independencia D. Adolfo Venegas. 
--/>rt. :2° i\lientras este gasto no sea incluido 
eu la ley du Presupuesto, se abon;u·á de ren
t<t~ generales, im1mtándose á la presente,
Art. ;:Jo Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dacla en hL Sala de Sesiones üet Co11greso Argen
tlllll, E:ll Bueuos 1\ir·es, t\ veinte y nueve de 
Setiembre de mil ochocietrtos ochet1ül y siete. 
-M. LlERc~ur.-.--lJ. Ocampo, Secceta.rio del Sena
do-EsTA-"ISLAO L:EllALLOs.-Juan Ovando, Se
cretarw de liL c. de JJD. 

IJeprn·tamento de Guer¡·a.-Buenos Aires 
Octubre 7 de 1887.-Cúmplase, comuniques~ 
pub,ique::;e é i11sénese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CgLMAN.-E. Racedo. 

J 63 60 -Ley N" 2121 aumentando á 50 S 
hL pensión que gom la señora Ro~ 
sario Cabrera. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina,, reunidos en Congreso etc., 
S<WCionau Cüll fuerza de-Ley:-Art. 1" AU
rnéutase a cincuenta pl~SOS la pensión que dis
fruta la pensionista militar señora Rosario 
Cabrem.-Art. 2° Mieutras esta suma no se 
incluya eu la ley del Presupuesto, se abonará 
de rentm; generales irnputandose á la presente, 
-Art. 0° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentmo, en Buet!OS Aires, ú veinte y nueve 
de Setiern bre de mil ocl!ocien tos ochenta y 
siete.-1'1. UERQUI-B. Ocampo, Secretario del 
Senado.- ESTANJSLAO ZEBALLOS.--Juan Ovando, 
Secretario de la C. de DD. 

IJepm·tamento de Guel''l'a.-Buenos Aires, 
OctUbre J de 1887.-Cumplase, cornuíquese, 
publiquese é iírsértese en el Registro Nacional. 
-.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

] 6339-I...ey N°. 2123 declarando CfHII-1 
prendida en los beneficios de las 
leyes de los meses, fechas y años 
que se designan, a la Sta. Darnia
na Venegas, hija sultenl del gue
rrero de la Independencia D. Adol
fo Venegas. 

163 61-Decreto nprobantlo el contrato 
tormulaclo por el Departamento de 
Obras Publicas para la construc
ción y servicio de un Ferrocarril 
desde el río Paraná hasta Tartagal. 

En Buenos Aires, Capital de la República 
á treinta de Setiem brede mil ochocientos ochen
ta y siete, de acuerdu con la ley núm. 2007 
fecha Setiembre 20 del mismo año, relativa á 
!eL cunstr·ueción de un Ferro~arril tlenomina
do Ferrocarril directo de Paran á á Tartagal, 
el señor Mini,;tro del Interior Dr. Eduardo 
vVilcle, en representación del Gobierno ele la 
Nación por una prLrte, y tos señores Frcwcis
co Younger y ca concesionarios, por l't otra, 
han conYenido en formular el sümiente con
trato provisorio, según lo itJdica:do cu la ci
tada ley en su art. 2°.-Art. Jo Acuértlase á 
l~s señores F. Younger y ca, el derecho á 

El Senado y Canmra de Diputados de la 
Nación Argentirm, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. lo De
clilrase compreuclida en los beneficios de 
las leyes de Setiembre :3-3 de l8il8, de Ju
lio 4 de 187:-l y de Octubre ¡o de 18oG. ¡i 
la Stct. Darniana Venegas, hija soltera del gue-



256 REGISTRO 'NACIONAL-1887 

construir un Ferrocarril directo de Paraná á E. aumentar el fondo de los lotes correspon
Tartagal que partiendo de l<t orilh derecha dientes á la Empresa, hasta completctr aque
del rio Paran¡\. desde Ja colonia·'·Residencia'· ó !la extensión.- JI" Los concesionarios deberán 
Jel punto más ;ulecuado pa.ra embnrqne frente <L poblar y colonizar los terreuos cedidos; debien
la ciudad de Corrientes tocando las nwrgene~ do el P. E. reglamentar la forrmt y condiciones 
del Rio Bermejo, atl'aviese el Chaco, pase por 1<1 <m que S'" hu, de hacer la colonización en 
ciudad de Oran y llegne á Tartitgal situado en la todo aqu'elio que no sea aplicable la ley de 
provi11Cia de Salta, bajo lns bases siguientes: la materia, y los concesionario~ perderán sus 
p La via será de trocha ancha ign:d <L la del derechos á los lotes sobre Jos cuales 110 cum
Rosario y Córdoba.-:}' Los Sres. F. Youn- pliesen las obligaciones contraídas cuatro 
ger y C' tendrún la garautia de cinco po1· <J.Íios de~pué~ de llegar <l ellos el ferro-carril. 
ciento durante ocho años sobre un costo ki- na Si la Nación quisiera expropiar el !'eno
lométrico de veinte y ocho mil cuatrocientos caJTil p;cgarú ü la Empresa su Y<llor y un 
pesos m·o sellado, como müximum y sobre Yeinte por ciento más. Para fijar el valor, se 
una extensión que no exceda de novec1entos nombrarán dos peritos cuya re5olución será 
kilómetros para los efectos de la garantía. aceptada por la Nación y por la Empresa sin 
Esta garantía comenzará rlesde que princi- r:curso alguno.-13" La expropiación de l<t 
pien las obnts, y se h<trá eCect.iYa al fin de llllea. y sus accesorios no podrá hacerse an
cada nlw sobre el capital empleado por la tes de treinta años.-14' Las tarifas serán ti
empresa en trabajos hechos y materiales aco- jadas entre la Empresa y el P. E. durante el 
piados.-3" El P. E., de ar:uenlo con la Em- término de la garantía y después que la Ji
presa, Jljará periódicamente, con iutervención ne<t produzca un diez por ciento.-Art. 2° Los 
del Departamento de Ingenieros, Jos mate- Sres. F. Younger y ca presentarán al P. E. 
riales que la Comp<<ñia deba acopiar para Jos los planos, perliles y dem<ls estudios defi
fines de la construcción y á Jos efectos <le la nitivos d<" la linea, dentro de los diez y 
garantía.-4a ,\1 tln de los ocl1o añ.os de ha- ociio meses de la celebr'<lción del correspon
ber comenzado bts obras, cesará la garantía diente contmto proYisorio, salYo caso fO!'tui
üel cinco por ciento de interés que se con- to ó de fuerm mayor. Si en el término de 
cede á la Empresa.-:Ja Al Jln del décimo de un mes d6 promulga1la la presente ley, el cm
haber empezado la construcción, la Compa- presarw no se preseutase al P. E. a celebrar 
ñía comenzará á reembolsar el importe de la el contrato á que este articulo se refiere ca
garantía; los reembolsos se harán por canti- ducctrú la presente concesión.-Art. :3° Al fir
dades iguales á los que el Gobierno hubiese mar el contrato provisorio, 1<1 Empresa de
desembolsado cada alío, de modo que, al fin pos1tara la cantitl<ul de dncuentct mil pesos 
del décimo octavo después de haberse comen- nacwnales en Fondos Públicos, en garantía 
zado la construcción de h1 linea, el Gobierno del cumplimiento de la obligación á que se 
será complet<unente reembolsado de la suma retlere el articulo anterior.--Art. 4° Aprobados 
que hubiese p<~gado á la Compañia, hipoteca- los estudios de que habla el articulo anterior, 
da al fiel cumplimiento de esta obligación.- se celebrará el contrato deilnitivo, debiendo 
6" Los materiales destin<Mlos á la conserva- aument<tr la Empresa el depósito hasta ciento 
ción y explotación de la linea serán libres de cincuenta mil pesos en Fondos Públicos, en 
derechos de importación durante el término !.mrantia del cumplimiento de sus obligaciones. 
de la g<Lrantia.-7" L<t Empresa podrá usar Este depósito serü. devuelto ála Empresa cuan
para la construcción de la linea las maderas do haya introducido en el país materiales 
y demús materiales que hubiera en terrenos por valor de quinientos mil pesos nacionales. 
de propiedb.d de la Nación, sin pagar retri- -Art. :Jo La Empresa pagará una multa de 
buciones ó impuesto alguno.-8a La Empresa veinte mil pesos nacionales por cada mes de 
podrá construir diques, muelles y depósitos retardo al principiar los trabajos ó termi
para embarque y desembarque de las merca- narlos.-Art. 6" El P. E. entregará gratis á 
derías que han de conrlucir~e por el Ferro- la Empresa F. Younger y C" el terreno ne
Ca,rril, sin que esa, construcción pueda per- cesario para la v;a, estaciones, talleres, de
judicar la navegación. Los muelles para ser- pósitos y demás dependencias, siendo fisral, 
vicio público quedctrán sujetos á las tarifas debiendo la Empresa proceder á expropiarlo 
g·enerales que la, Nación establezca.-9a Sin por su cuenta en caso de pertenecer á partí
perjuicio !le lo que rlisponen los artículos ,c,g culares, pam lo cual se declmará de utilidad 
y :)9 de la Ley general de Ferro-Carriles Na- pública.-Art. 1'0 Los empres<Lrios quedan obli
cionales, h< Emprea cobrará la mitad del pre- garlos á dar principio á Jos trabajos de Jet vía 
cío de la tarifct orrlinctria p<tra el pas;cge rle dentro de los doce meses de celebrado el con
los empleados nacionales en comisión y de trato definitivo, y á terminar la obra dentro 
los Colonos y sus eqnipages enviados por la ele o.cho años de haber comenzado dichos traba
ComiS<Lria General de Inmigración.-10" La Na- jos.-Art. ¡.¡o Es obligación de la Empresa cons
ción concederá en propiedad perpétua á los tr'uir una linea telegrútlca de dos hilos al costa
Sres. F. Younge.r y ca nueve mil hildmeti·os do de la linea, rlebiendo para el servicio público 
cuadrados, en lotes de diez de fondo á cada no exceder sus tarifas del NacionaL--Al-t. go El 
lado de la linea, alternando con lotes de igual Poder Ejecutivo inspeccionará por sus inge
áre<t que quedarán de propiedad fiscaJ; si las nieros la. via en construcción ó en ejercicio, 
tierras flscales existentes á Jo largo de la Ji- y si los concesionarios uo se sujetasen en ella 
nea no permitiesen conceder los nueve mil á las esti]mlaciones convenidas ó los materia
kilómetros en la forma indicada, podrá el P. les no fuesen de primera calidad, las estacio-
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tes ó depósítos sín capacidad bastante, ó el Senado-·E. ZEBALLos-Juan Ovando, Secre
.ren rodante in su ticiente para las necesid<L- uu·iu de la C. de DD. 
les del tráfico, compelerá á la Empresa á su
>lir las deficiencias, penándola con las mul
:as que señala ht Ley de Ferro-Carriles.
\rt. lO La Empresa establererá :su domict
io legal en la Capital de llt Repúblira.-Art. 
ll Podrá hacerse la transferencilL de este 
:ontrato prévio acuerdo del Poder Ejecutivo. 
~rt. U. La~ cuestiones que surjan ctttre el 
:iobierno y los concesionarios acerca de la 
manera de cumplir las oblignciooes que la 
.ey de concesion respectivamente les impo
ae serán sometidas al juicio de arbitradores 
úoinbrados por una y otra parte, con la obli
gación para ellos de no m bmr un tercero ar
bitrador, antes de empezar su tarea; el que, 
en caso ele discordia, f':tllará definitivamente 
en los asuntos qne le sean somr-tiLlos.-Art. 
13. En todo lo que no se oponga. á la pre
oente ley rejirá para esta linea la ley regla
mentaria de Ferro-Carriles nacionales de diez 
'1 ocho de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.-En prueb<t tle eonl'ormidad y cons
Llwdo J)Or el certificado presentaüo que se lllt 
hecho el depósito ordenado por el articulo So, 
firmamos en la fecha dos úe un tenor. 

Departamento del Interior,-Buenos Aires, 
)ctubre 7 de 1887.-El Presidente de la Re
pública-DeCJ•ela:-Art. ¡o Apruébase el pre
~edente proyecto de contrato formulado por 
al Departamento de Obras Públiccts en eje
cución de la Ley numero 2007 para la cons
&rucción y .servicio de un Ferro-Carril desde 
el !tío Para.ná hasta Tartagal.-Art. :2° Pase 
á la Escribanía de Gobierno para su escritu
ración debiendo hacerse <)fectivo antes de llr-
narse esta formctlidad el depósito de cincuen
ta mil pesos en Fondos Públicos que deter
mina el artículo so de la. referida ley.-Art. 
3° Comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.--E. 
Wilde. 

16362-L(•y N° 2138 jubilando á va
rios empleados de correos. 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina reunidos en Congre
so etc., sancionan con fuerza de-Ley:-

Art. ¡o Jubilase á los emplearlos de Correos 
siguientes, con el sueldo mensual que gozan 
en la actualidad á saber:-Don Julio Orpuelt, 
con $ liJi:i-Don Ramon M. Leite, con $ 155-
Don Francisco Fig·ueras, con $ G2-Don Severo 
Garcia, con :;; GO-Don Lnb ·casanova, con $ 
GO; y Don .J(isé :'viari<e Romero, con el de $ 
88-"·~rL. 2° :'viientras se incluya en el PrEsu
puesto General el gasto que esta ley deman
de, se imputará á la presente-Art. so Co
muníquese al Poder Ejecutivo -Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
.Buenos Aires, á SO de Setiembre de 1887-
,c. PELLEGRINI -B. Ocampo, Secretario del 

Depflrlamento del Jnte,·ioi·-Bmmos Aires 
Octui.Jre tl de ltl87-Cúmplase etc.-JUARE~ 
CgLIIIAN-E'. Wilde. 

J 63ti3-Ley N° 2134. concediendo en 
propiedad á los herederos de D. 
Luis Vernet veinte leguas en los 
territorios nacionales. 

El Senado y Cámara de Diputados de 
la ~ación Argentina. reunidos en Congre
so etc., sancionan con fuerza de-Ley:-

Art. lo Concédese en propiedad á los here
deros de D. Luis Vernet, una área de veinte 
leguas cmtdrada~ en los tenitorios nacionales 
del Chaco, como inclem nización de la Isla de 
los Est<eclo,:-Art. 2° El Poder Ejecutivo man
dará u i.Jicar el ü.rect á que se refiere el arti
culo n,nwrior, siendo de cuenta del interesado 
los gastos de mensura-Art. 0° Comuníquese 
al Po,ler Ejecutivo-Dad<t en la Sala de Se-
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á SO ,¡e Setiembre de !Hb7-C. PELLE
GRINI-B. Ocampo, Secret<erio •le! Senado-: 
E. ZEnALLos-Juan Ovando, Secretario de 
la Cámara de DD. 

DepaTtamento del Interior- Buenos Aires, 
Octubre 8 de Hl87-Cúmplase etc.-JU.AREZ 
CEUIAN-E. V·iilde. 

16 3 O 4 -Ley N~ 2183 concediendo el de
recho á Ios señores Sanchez Igar
zabal y ca para construir un Fe
rrocarril de San Juan á Salta. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancwna.n ron fuerza de-Ley:-Art. 1° Con
cédese á los señores Sanchez lgarzabal y ca, 
el derecho para construir y explot<lr en los 
términos que establecen las presentes bases, 
una linea férrea dividida en tres secciones: 
-P Sección-De la ciudad de San Juan á Ja
chal, pasando por Zonda, Ullún, Ranchos de 
Arancibia, Balde, Tucumuo y Miquivit.-2a 
Sección-Dei punto más conveniente de la 
linea anterior á Chilecito, aproximándose en 
lo posible a Huaco, Gundacol, Villa-Unión y 
Sanogasta.-Sa Sección-De Chilecito á Cabra 
Corral, pasando por Famatina,Alpa.cinche, Lon
dres, Belen, Hualfin, Santa Maria, Tolombon, 
Cafayate, Conchas y Guachipas.-Art. ;¿o La 
trocha de est<e linea será la de un metro.-Art. 
~.¡o Los concesionarios quedan obligados á 
presentar los estudios definitivos de la P 
sección, ([entro de los doce meses de esta con
cesión, y :í. dar principio á su construcción 
dentro de los doce meses siguientes de aproba, 
dos dichos estudios y firmado el· contrato-
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prévia aprobación de las especificaciones y rlo pase del U 0 /o al año las tarifas no exce
<iemás documentos que á él se refiemn. 1'1 rlvrau en ningún caso de las que el P. E. ti
de dichos estudios resultase que la const1·uc- ja para los ferrocaniles mwionales.-Art. l3. 
ción de la líneil proyectarla 110 respoti<liese L<Ls line:1o;.deberáJJ librarse al servicio públi· 
á los intereses económicos de la Nación, por co por snb-seceiones üe ;)0 kilómetros ó menos, 
la caliuad de Jos terreno~ q1H' uelJe cruza¡· si el P. E. Jo creyese conveniente, por en
ó porque ,[e los datos estadisucos del tr;lfi- eontrarse pobJaciOJJes dentro de este Jímite.
co probable que de debe alimental' se cunsi- Art. 14. El servicio de Ja gnTantüt se hará 
dere insuticiente e u relación al servicio de la semestralmente y empeza nL a pagarse á me
garantía en u u periodo de tiempo m u y Jeja- rlida q ne las su b-secciónes <le l<t linea va.yan 
no, el Poder Ejccutivo dejará si11 efecto esta entregúndose al senicio público en la forma 
concesión.-Art. 4° Los estn<.lios definitiYOS de que se establece en el articulo 13.-Art. 15. 
la za y 3" sección, se present<L!'án :!entro de La empresa podrá utilizar los estudios prac
los treinüL y seis meses y se dará pri11eipio ticado,; 6 que se practiquen por órden del 
á su construcción en los plazos y co:Hlicio- Clobierno, de ttlgunas de Ja~ secciones de la 
nes expresadas en el articulo anterior, uua linea propuesta, abonau<lo su costo efectivo 
vez habilitada al tráfico la linea desde De;tn si fuesen aprolmdos.-Art. !G. Se declara de 
Funes hasta Cllilecito. El Poder Ejecutivo utiliéi<Ld pública Ja ocupación de los terrenos 
tendrá, sin emhtLrgo, el der·echo de no for- de propiedarl fiscil ó particular necesarios 
mal izar el contrato 6 de negar la garan tia á la vía, estaciones. talleres y depósitos, se
acordada por esta concesión á la segunda, á gún Jos planos que apruebe el P. E., y se 
la tercera sección ó ú ambas, si de Jos estu- aut,1!'im á Jos concesionarios para gestionar 
dios result<lse que la COJJstl·u•:c¡ón de las dos la \)xpropiación de ellos á su costa, con suje
cuesta más de :29.000,000 de pesos oro sellado, ción á Ja ley clP Setiembre 13 de 188G.-Art. 
en cuyo caso Jos conee~ionarios penlerán Jos 17. El domicilio legal de Jos concesionarios 
gastos hechos en Jos estudi<h.-Art. ;-¡o La ó de las empresas que los sustituyan, será 
primera sección ~eberá quetlar terminada den- l<c Capital de h1 República. La contabilidad 
tro de los dos <WOS, Ja segunda dentro de los se llevará en iuioma nacionaL-Art. 18. Esta 
cuatro años y l<t tercera dentro de los seis concesió:; queda sujeta ú la ley reglamenta
t.ños de empe:oa<los Jos trabajos respeetivos. ri<L ele ferrocarriles nacionales y á los regla
-Art. G0 Los materiales á emplearse serán mentos policiales dicw<.los 6 que se dictaren. 
de primera calidad, y las obms se ejecutarán -Art. ID. En el caso que Jos concesionarios 
con arreglo á las reglas del arte.-Art. 7" no presentasen los estudios ó no cornenzaren 
El precio kíJométrico fundado en precios u ni- los trabajos en. Jos término~ seílalados, salvo 
tarios, las especilicacio;¡es ,~·enerales para la casos fortuitos ó de fuerza mayor, quedará 
construcción de he VI<t, edificio:; y obras de rescit1r.lido el contrato con pérdida uel depó
arte, así como la tlotación, peso y fuerza del sito ó de umt multa equivalente.-Art. 20. Por 
tren rodante. se establecerán de acuerdo carla mes de retardo en Ja terminación de Ja 
entre el Poder Ejecnti vo y Jos con cesio na- vía la empres<t pagará á h1 Nación una mul
rios, con intervención del Departamento tle ta tle diez mil pesos, salvo caso fortuito ó 
Ingenieros Naeionales.-Art. so S<e cbJoctl r<'L á de fue¡•za mayor, y recibirá del Gobierno la su
un costado de Ja vi<c una line<t tele~Tática ma <le cinco mil pesos por cada mes que antici
de dos hilos con Jos ap<uatos necesarios á las pe los trabajos sobre Jos términos de su contra
estaciones, y ~e rhmi al ~er'vicio público, ri- to.-Art. 21. Los concesionarios aJ firmar el con
¡.denrlo para ellas las t;u•it'as d" Jos telégrafos trato de cada una de las tres secciOJJes, deposi
nacionales.-Art. H0 La Nación garante ;\, Jos tarán en nn Bancv ;1 la orden del Gobierno, un 
concesionarios por el térmi;w de 20 aílos, el v;tlor de cincuent<1 mil pesos en títulos na-
5 °/0 de interé~ sobre el costo efectivo de ca- c:ionales ó ¡•endirán una fianza por igual va
da una de las tres secciones, que se fijad. con lor á Ja satisfacción del Gobierno, en cumplí
arreglo á lo dispuesto en los artículos 6° y miento de las obligaciones contraídas, y Jos 
7°.-Dicho costo no parirá en ningún caso, ex- que sel':tn devuelto~ ó cancelada la garantía 
ceder para los efecto, de Ja g·arantí:L de la can cuando hayan i ntroducicio en el p:tís materia
ti dad de cinco millones ochocientos cinco 1nil les ó hayan ejecutarlo obras por valor de 
pesos oro sellado, que se fija como máximum 500.000 pesos.-Art 22. Sin petjuicio de Jo 
para la P Sección, y de 2:!.00' 1.000 de pr>sos que disponen los artículos 08 y 59 rle Ja ley 
oro sellado como total máximum P<U'<l lit 2" de Ferro-Carriles Nacionales, la Empresa co
y 3a Sección.-Art. :!.0. Para los efectos de la brar;i. Ja mita,[ <!el precio de la tarifa orrlina
garantia se reeonocerá ;í Jos roncesionario~ ria por el pa~a.ie de los emplearlos nacionales 
como gastos dt' explotación e' iJiJ "lo del pro- en comisión y ele Jos colonos y sus equipajes, 
dueto bruto.- ,\rt. 11. Cuando el protlueto enviados por la Comisaria Gene:oal <le lnmi
liquirlo del ferrocarril exced:t del G 0 /o, Jos con- gración.-Art. :23. Los materiales destinados 
cesionarios devolverán á la Naeión el exce- á Ja construcción y explotación de esta línea 
dt>nte íntegro, hasta reembolsar pur compJe- gozarán tleJ cincuenta por ciento de rebaja 
to el valor recibido por razón de ht garantía, sobre las tarifas ordinarias en Jos Ferro Ca
más el interés del iJ nor ciento ánual durau- rriles nacionales, como de los beneficios acor
te el período que el Gobierno haya estado en dados en Jos artículos iJ4 y iJ;) de la ley de 
desembolso.-Art. 12. Mientr·as dure la garan- Ferro-Carriles nacionales de 18 df\ Setiembre 
tia la empresa establecerá las tarifas de acuer- de 1872.-Art. 24. Las propiedades de la Em
do con el P. E., y cuando el nroducto líqui- presa serán libres de todo impuesto nacio-
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,al y provincial.-Art. 25. Los concesionarios' sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Au
¡o podrán transferir esta concesión en to.lo jméntase ü la C<1ntidad de doscientos cincuenta 

en parte á otras socieclndes ó empresas, pesos rnen~uales, la pension que actualmente 
inó con la aprobación del P. E.-:\rt. 2G. disfruta l<t pensionista militar Sra. Fanny 
,as cuestiones que se susciten entre los con- Me! ian Latín ur de Borges.-Art. 2° Mientras 
1esionarios ó hts empresas que los sustitu- este gasto 110 sea i1:clui(lo en la ley ele Pre
ca,n, y el P. E. sobre la manem de cumplir supuesto, se abonará de rentas generales, 
as obligaciones que les imponga respectiva- imputúudo~e ;i. la presente.-Art. :3° Comuni
nente la ley ele concesión, ~erán sometidas quese al Poder EjeeutiYo.-Dacla en la Sala 
tl juicio de árbitros nombrados por una y ue Sesiones del Cougreso Argentino, en Bue
)tra parte, con facult<1d de nombrar éstos un nos Aires, á treiuta de Setiembre de mil 
;er•cero, que fortmtndo tribunal las resuelYn, ochocientos ocllenta y siete.-:Vr. DERQUr.-B. 
~i Jos árbitros no se ttcordaren en la elección Ocampo, Secretario del Senado.- EsTANISLAO 
iel tercero, será nombrarlo por el Presideme ZEBALLOs.-Juan Ovando, Secretario de la C. 
le la Suprema Corte de .Justicia Nacional.- de D.D. 
!l.rt. 27. Comuníquese al Porler Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos \ires, á 7 de Octubre de 
1887.-C. PELLECTIWH.-B.Ocampo, Secretarro 
iel Senado.- ESTANISLAO ZEBALLOS. -.Juan 
Ovando, Secretario de la Cámara de D. D 

Departamento del Jnter·ior.-Bueno~ Aires, 
Octubre 8 de 1887. -Cúmplase, etc.--.luARr:z 
CELMAN.-E. Wilde. 

Deprcr·tamenlo de Gue¡•¡·a.- Buenos Aires 
Octubre 8 de H:l87.-Cúmplase, comuníquese, 
puhlíquese e in~ertese en el Registro Nacio
nal.-.TuAIU<cz CréLMAN.-E. Racedo. 

163 6 7 -necreto reabriendo el enrola
miento de la Guardia Nacional 
de la República. 

,... DPpartamento de GueJ•r·a.-Buenos Aires, 
1636D-I...ey N.o 2175 anmeutan~lo á $ Octubre 8 .ele 1887.-Consi.deranclo que de !a 

6:3 mensuales la pensión de que fec~a del ultm:o enrolamrento ele la Guardia 
goza la pensionista militar Señora j Nacwrutl, ver!licarl_o _en vrrtud del decr·eto de 
Inés A. de Conea viuda del Sar- 2D de AlJr!l de 188a, Y termrnaclo el 30 de 
O'ento Mayor de Úarina D. Elíseo Septiembre de e~e mismo año, muchos de 
Correa. ' los ciuJ.adanos que entónces no se enrolaron 

El Senado y Cá.mn.ra de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc; 
sancionan con fuerza. de-Le¡¡:--Art. 1 o Au
méntase á sesenta y tres pesos la pensión 
mensual de que goza la pensionista militar· 
Señora Inés A. de Correa, viuda del Sargento 
Mayor de Marin<t, D. Elíseo Correa.-Art. 2° 
Esta diferencia, en tanto no figure en el Pre
supueéto, se ltbonará ele rentas generales, 
imputándose á la presente ley.-Art. :3° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.-M. DERQUI.-B. 
Ocampo, Secretario del Senado.-EsT.A.NISLAo 
ZEBALLOS.-.luan Ovando, Secretario de la C 
de D. D. 

Departamrnto rle Marína.-Buenos Aires, 
Octubre 8 de !887.-Téng-ase por Ley de la 
Nación, comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional.-.JU.o\.REZ CF;r.M.L>{.-E. 
Racedo. 

] 6366-Ley N° 2176 aumentsndo á 
250 $ mensuales la pensión que 
actualmente goza la Sra. Fanny 
Melian Lafinur de Borges. 

por no tener la edad requerida, estaran hoy 
obligados <i cumplir con esa prescripción de 
la Ley, asi como los que hayan estado ausen
tes en eslt época de la República, y debiendo 
procederse ü la ejecución de la Ley de Recluta
miento para la formación del ejécito, con 
arreglo ü lo que esa Ley :lispone por el art. 29: 
-El Presidente de la Repúblic¡1--Decreta:
Art. 1° Reábrese el enrolamiento de la Guardia 
Naciontd de la Re publica, á objeto de que cum
plan con t•se requisito los ciudadanos que por 
estar ausentes ó no tener la edad requerida, 
no fueron comprendidos en el enrolamiento 
que terminó el :30 de Setiembre ele 1885.
,\rt. 2" La inscripción de los nuevos enrola
dos se hará por ReQ"istros especiales, que en 
la forma cocresponcliente seran remitidos al 
Estado Mayor General, para ser respectiva
mente agTegaclos á los registros del enrola
miento anterior.-Art. :3° Quedan encargados 
los GobiCl'iJOS de Provincia de la ejecución 
de este decreto. en sus respectivos territorios 
y el Estado Mayor General de la Capital ele 
la República.-Art. 4° Comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese é insértese en el Re-
gistro Naeional.-JuAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

16368-I .. ey N° 2149 aumentando á 
:35 $ la pensión que actualmente 
goza la Sra. Julia Larrosa. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la j El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nllción Argentina, reunidos en Congreso, etc., Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
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sancionan con fuerza de--Le:v:-Art. ¡o Au
méntase á treinta y cinco pesos, la pe11siún 
que actualmente goztt la Sra .. Juliit Larrosrl. 
-Art. :¿o Mientras este gasto no se liiCluya 
en el Presupuesto, se u bomtrá de rentas ge
nerales imputándose ú, la presente ley.
Art. 3o' Comuníquese al Poder Ejecntivo.
Dada en la SaJa de SesiO!ICS del Congreso 
Araentino en Buenos Aires, á treint<L de 
Setiembre' de mil ochoeientos ochenta y siet,e. 
-í\L DERQUr.-B. Ocampo, Secretario <lel Se
nado- C.\.RLOS S. TAGLE. -.Juan Oliando, Se
cretario de la Cám¡ua !le DD. 

Departamento de Gue¡·¡·a.-Buenos Aires, 
Octubre 8 •le 1887.-Cúmplase, comunique~e, 
publiquese é insérte,;e en el Registro l'\ucio
nal. -.J u AREZ CEV·IAN. --E. Racedo. 

16369-Ley N° 2128 jubilando al 
pleado de aduana !J .. Jorge 
Lyneh. 

em
B. 

El Senado y C<imara de !Jiput¡¡fios de ht 
Nación Arg-eutina, reunidos en Congreso, 
etc: s;cncionan con J'uet'Za de-Ley:--Art. l" 
Júbilase con goce de sueldo integTo, al em
pleado de !<1 admll1<l de la Capital !J .. Jor
ge B. Lynch. -Art. :2" :\lientras este gast? 110 
se incluya en el Presupue~to, se lmra üe 
rentas generales, imputúnciose á la. presente 
Ley.-Art. 3° Comuníquese al Poder E,iecuti
vo. Dada en la SaJa de Sesio11es del Colli-!Te
so Argentino, en Buenos Aires, <L :2U de Se
tiembre de 1887.-C. PI,LLI~GRINI.-B. Ocampo, 
--Secret~u·io del Senado.-K ZEBALLOs.-Juan 
Ovando Secretario de la Cámara de Dipu
tados. ' 

Departamento de Hacienda.-Huenos Aires 
Octubre 8 <le 1887.-Cúmphtse, etc.-.lUAREZ 
CELMAN.-vV. Pacheco. 

163 70-J ... ey N° 2164, ncordando á la 
viuda é hijos menores del ex
Ujier de la Suprema Corte de .Jus
ticia. ]) . Pedro G;tche, ht ¡wnsión 
mensual ele lUO $. 

rio del Senado. -CARLOS S. TAGLE.- .Juan 
Ovando, Secreutrio <ie la Cámara, de D. lJ. 

uepai'lrunenlo de Justicia.-Buenos Aires, 
Octubre 8 tle 1887.-Téngase por Ley de la 
Naeión, cúmplase, comuníquese, publiquese 
é insérte~e en el Registro N;wional.-.JuAREZ 
CEL~IA01.-Filcmon Posse. 

163 7 1-Ley N° 2155, disponiendo que las 
Provincias que se expresan, re
ciban como subvención para el 
fomento de la Instrucción Pri
m<1ria, las dos terceras partes de 
las sumas que h-ayan de inver
tirse en los objetos que se desig
nan en el articulo de la men
cionada Ley. 

El SetHtdo y Cámara de Diputados de la Na
cióll Arg·eutina, reunidos eu Congreso, etc., 
s;ulcion<LII con fuerza de-Lcy-Art. 1" Las 
Provincias de San .Juan, :\lendoza, Conientes, 
Tnc:umán y Salta, rec;ibirán como snbven
c:i<in para el !'omento de la Instrucción Pri
maria y de acuerdo c:on las bases estableci
das en la ley de 23 de Setiembre de 1871, las 
tlos terceras partes de las sumas que hayan 
de iiHertirse en los objetos expresados en el 
articulo :¿o de dicha lev.-Art.. -2o Comuní
quese al Podér Ejecutivo.-Dadn, en la Sala 
de Se~1ones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á trei!<ta de Setiembre de mil 
oehucientos oche11ta. y siete.-M. DERQUI.
Adol(o .J. Labougle. Secretario del Senado. 
-CARLOS S. TAGL!i>.-.Juan Ovando, Secre
t<trio de la C<Lmara de D. D. 

Departamento de .Justicia.-Buenos Aires, 
Octubre 8 de 1887.- Té11gase por Ley de la 
Nación, cúmpla~e. comuníquese, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional.-.JUAREZ 
CEL)IAN.-Filemon Posse.-

163 7 2 -Le:l' N° 2172 concediendo au
torización á D. Santiago Temple 
para construir un Ferro-Carril de·_ 
Bueno~ Aires al Rosario. 

Fl Senado y Cámarn, de Diputados de la Na- El Senatlo ~~Cámara de Diputados de la Na-
ción Argentina, reunidos eu Congreso, etc., ción iU'gentina, reuui<los en Congreso etc,. 
sancionan con fuerza •le-Ley:-Art. ¡o Acuér- sancionan con fuerza <le-Ley:-,\rt. 1" Con
rlase á la Yiurla é hijos menores rlel ex-Ugier cétlese á <ion Santia,!W Temple autoriz~tción 
de la Suprema Corte de .Justicia, !J. Pedro pam cou~truir y explotar una Yia férrea 
Gache, la pensión mensual de cien pesrJs.- desde Buenos Aires hasr,:t el Rosario de Santa 
Art. zo :-.Iientras este g'<lsto no sea il!cluido Fé, en donde liará estación comun con las Yías 
€11 el Presupuesto, se abona.rú tlce rentm; ge- férreas de trocha de un metro.-Art. 2" El 
nerales, imputánrlose á la presente ley.-- concesionario podrá transferir lit concesión á. 
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.- otra empresa ó sociedad prévin, aprob~tción 
Dada en la S<Lia de Sesiones del Congreso Ar- del P. E.-El domicilio legal de la empresa 
gentino, en Buenos Aires, á treint<l de Se- será en la Repúbllca Argentina.-Art. 3° La 
1 iPm Lr'• '1e mil ochocientos ochent<t y siete. trocha será de un metro. Los rieles serán de 
-- \í. lh>IWCI.-Adol(iJ .J. Labou{}le, Secreta-, acero y no pesarán menos de veinticinco kiló-
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gramos por metro corrido, asentados sobre 
durmientes de fierro ó de mader'l dura por lo 
meno3 un mil por cada kilómetro.-,\lt. ·-1" LoB 
estudios definitivos serán presentados al P. E. 
dos años antes de firmado el contrato, Y en 
los seis me:;es siguientes de su aprobació11 se 
empezarán los trabajos y g uecl;u·á con el u ido 
el ferro-ercrril ú los tres anos de empezrult. 
--Art. i"l0 Se coloc:l.rá en todo el tmyPeto de 
la ,-¡a unct line:t tele~Táíiea de do~ hilo,; con 
apamtos completos para las eswci011es.---Art. 
6° Las nutquin<trias y de1n<b materiales pnr1t 
la construcción y m<wr.enimientu tle la vía" 
quedan exOIIerarlos <le! pago de impuestos 

·fiscales y derechos rle Aduana por el término de 
veintici11üO años.-.\rt. 7° Autorizase á la Em
presa para aproxim:l.r lct linea pri1:cipal ó con 
ramales á los muelles y depósitos <le Aduana 
de propiedad nacionaL e,;t<tblecienclo las con-
diciones rle empalme de acuerdo co:1 el P. K 
-Art. 8° El GolJierno dará á la Empres<l el 
terreno necesario para la vía y e~taciones, 
siempre que sea fiscal; siendo el ancho de la 
vía treinüt metros en toda la extensión de la 
linea.-Art. [Jo Lo~ tenenos r!e propiet!atl par
ticular necesarios para la vía y obras de e~te 
ferro-e<trril serún· expropia1los por euenta de 
la Empresa rleclaráiHlose para este efecto de 
utilid<ttl púb!ica.-,~rt. 10. Este ferro-carril 
quedará sujeto á las leyes y reglamentos 
vigentes sobre ferro-e<tl'I'iles naeionales en to
do lo que no se opong<e <t la presente ley.
Art 11. Comuniqnese al Poder Ejecutivo.-Ua
da en la Salft de E;esiones 1lel Congreso ¡\rgen
tino, en Bnenos Aires, á 80 <le Setierr,bre de 
1887.-C. Pr:LLEGRI'-'L-B. Ocampo. Spcretario 
del Senado.-E. ZEBALLo,-.Juan Qpando. Se
cretctrío de l<t Cámftra de D. !J. 

Depal'lamento del Inleí'ioJ·-Hue11os /l.ires, 
Octubre 8 <le 1887.- Ctunplase etc.-.luAREz CEL
MAN.-E. Wilde. 

16 3 7 3-J,ey N' 2HlH jnbilandt> 
Tomás Navarro. 

á 11. 

El Congreso y Cúmara de Diputados de la 
Nación Argentinn, reunidos en congTPSO etc,. 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o .Jubi
lase al vigilante de la Adminbtración de Co
rrales. don Tormb NaYfHTO con ni goce rle: 
sueldo integro asigwtdo fi dicho empleo.-Art. 
2° Este !!asto se harú 1le r8ntas municipales. 
-Art. 3° Comuniquese ctl Poder Ejecutivo.
Dacla en la Sala de Sesiones del Conl!reso .\r
g-entino, en Buenos Aires, á RO de Setiemln·e 
de 1887.--C. PEY.LEGRT!\I.-8. o,!ampo, Secre
tario del Senarlo.-E. ZEBALLos.-.Jurm Ovonr!o 
Secretario de la Cám:na <le D. D. 

Departamento del Jnte1·im'.-Buenos Aires, 
Octubre 8 de 1887.-Cúmplase etc.,-.TUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

16 3 7 4 --Hecreto disponiendo que se pre
sente <t la. Santa Sede para Obispo 
de Córdob<t al R. P. Fray Reji
naldo Toro v de Salüt al Dr. D. 
S8rapio Gali.Pgos. · 

Depal'la mento del Culto.- Buenos .Air-es 
Oetuhre 10 de 1887.-El Presidente de la Re
plibliea.-Dec¡·i'/o:-i\l'L 1° PI'Pséniese á la 
::;anta Setlc pcu·;¡ Obispo de Cc!l'tloba al R. P. 
Fra)' Rejinado Toro y p':ll'R Obispo de Salta al 
Sr. Dr. D. Rerapio Gallegos ü fin de~ que se 
sir-ra conferirles la ii<Ye~ti<llira ca11ónicn con 
todas las pre!To~atiYas que corrrspomlen á tan 
alt<ts ,¡;gnitlades.-Al-t. :2° PromuéYanse las 
gestiones del caso; a vi, ese al H. Senado y de
müs á quie11es corresponde, publiquese é in
sértese en el Registro l\aC'iomtl.-.JIJAREZ CEL
MAN.-Filemon Posse. 

1 O 3 7 5 -Se COIH~ede ¡Jara colonizar á don 
Gctbriel Vig-neau, urm superEcie ele 
:20 leguas en el Territorio del 
Chaco. 

Cumpliendo lo resuelto por el P. E. en 81 
de Agosto ppdu. y 27 del corriente mes, se 
f¡,¡·mula el siguiente pro)"eeto rle contrato:
An. ¡o Ampliase lit conce;;:ión de coloniza.ción 
otor;.racl<t ú favor de !J. Gabriel Vigneau, por 
e~critnra púlJ!ica dt>l :3 de .Junio del corriente 
año, en un;¡ supPl'ficie de 2-Jieguas ó ~ean 600 
kilómetro,; cuadrados, ii,mediatll á la ele 200 
kilómPtros que allí se le concedió, la cnBl se 
ubicarú Pn l<l signiPnte forma: Los limites ele 
la superficie rh) 2-1 lP!!Uas que constituyen la 
ampliación coneerlida es como sigue: Por el 
O. el lirúite E. de la concesión para colonizar 
de D. H. Acevedo, )"en su prolongación al N. 
si fuere necesario; por el S. la márgen izquier
da del Rio Hermejo en la parte comprendida 
entre el limite antcriormPnte ciiaclo y la con
cesión de igual el;be otorg:t¡]a al Sr. M. Cano; 
por el E. el limite O. de ln concesión Cano y 
su prolongación al N. hasta interceptar la 
prolongación al o. clP lit linea que sirve de 
limite S. á la concesión pa.ra colonizar á D. 
G. \Iorse, debiendo sezuirsP desde el punto 
de intercepción citatlo, la parte prolongada 
del límite S. rle la concesión antediclm hasta 
tocar el límite O. rle In mism:t siguiendo este 
úliimo hácia el N. v la parte del limite O. de 
la;primitiva conensiÓn Vigneau en la parte que 
f11ere necesario; y finalmente por el N. una 
linea, ele E. á O. cornpr<'llilida entre la prolon
gneión N. 1lel limite E. ('11 ia concesión Vig
nPnu p:1ra que cierre In superficie de 24leguas 
cuarlradas.-Art. 2° Las obligaciones del con
cesiOIJario son las mismas 8n el presente caso 
que las con;.;il!nadas en el contrato de 3 de 
.Junio del corriente año. mo<lificadas sólo en 
cuanto al número de familias á introducir, 
que por esta. ampliación se aumenta en 187; 
1?. mismo que .el compromiso del fiador abo-
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nado que debe ampliarse en 7500 pesos más· 
-Art. 3° ConsidPracla la presente concesión 
como ampliación rle la de 3 de .Junio ya cita(ht, 
es entendido que los plazos para el cumpli
miento de las obligaciones que l;¡¡ aquel se 
fijaron, correrán y se contarán simultáneamen
te ó á la par de las que corre:sponden á este 
contrato segun los términos que <Lili se esti
pularon, partiendo como base al efecto, de la 
fecha de la escrituración del presente co11tra
to. -Buenos Aires, Setiembre ::lO de 1087.
Enrique Victorica. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, 
Octubre 11 de 1887.-Apruebase el precedente 
proyecto de contrato formulado po;· la Oticintt 
tle Tierras y Colonias, por el cwd se concede 
á D. G. Vigneau como ampliación á ~u conce
sión de tierras para colonizar eseritnmü:t con 
fecha tres de .Junio ppdo., una superficie de 
veinte y cuatro leguas en el Chaco, quedando 
el concesionario obligado ;i ~u fiel cumpli
miento de las nuevas condiciones que le im
ponen.-Comuniquese, pubiíquesP. agréguese 
al expecliente principal y pase á la/Escribanía 
de Gobierno para su escrituración, previa 
inserción en el Registro Nacionai.-.JUAlmz 
CELiYIAN.-E'. Wilde. 

163 7 6-Acucrdo soltrc la gestión de co
bro de las deudas y créditos, ex
ceptuados por el art. 10 del Acuer
do que se expresa. 

Departamento de Ilocienda.-Buenos Aires, 
Octubre 11 de 1887.-Atento lo expuesto por 
el enc1.egatlo de. la Oficin:J. B. de Balances de 
Registros de Aduana y resulta.ntlo convenien
te amplinr las atribuciones de dicha Comi
sión, encomendán,lole In gestion de ht deuda 
pendiente a.nte la A,Juamt y Tribunales N:t
cionales.-EI Presidente de la República., en 
Acuerdo general de ilfinistros.--Resuelve.
Art. 1° Declár;tsl; comprendido en la conce
sión del recurrente ele f•oclla 1° de Febrero 1le 
1886 la gestión y cobro de las deudas y crélli
tos, exceptuados por el art. 10 del menciona
do acuerdo.-:\rt. ·~o Comuníquesé:, publique
se, insértese en el Registro Nacion:tl y pase 
á la Contaduría GeneraJ.-.TUAimz CgLMAN.
W. Pacheco.-E. Wilde.-N. QuiJ"JW Costa.
E. Racedo. 

16 3 7 7 -I.ey N° 2113 acordando á la 
Sra. Cristina: C. de Morcillo. la 
pensión mensual de 1:30 $. · 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 

sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér
dase ;i la Sra. Cristina C. de Morcillo, la pen
sión mensual de (160 $) ciento cincuenta pe
sos, en mér>ito de los servicios prestados por 
su UnaLlO esposo D. Nataniel Morcillo.-Art. 
2° Mientras este gasto no se<t incluido en la 
Ley de Presupuesto, se pngará de rentas gene
rales y se imput;tra á la pl'esente.-Art. 3o 
Comuníque~e al Poder Ejecutivo.-Dada en 
ia Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, ú veinte y nueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y siete.-M. 
DJmQur.-n. Ocampo, Secretario del Senado. 
-E. ZlcBALLos.-Jurm Ovando, Secretario de 
la Cámam de Diputados. 

Depm·tamento de Instrucción Pública.-
Bnenus Aires, Octubre 11 de 1887.-Téngase 
por Ley de la Nación, cúmplase, comuníque
se, publíquese y llése al Registro Nacionai.
JuAngz Cgr.MAN.-l,~lemon Posse.-

l 63 7 8-J.ey N° 2099 autorizando al 
Poder> Ejecutivo para vender por 
lotes en remate público las tie
rras fiscales de la Estancia de "Ca
roya·· 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
N;J.ción ,\rgentina, reunidos en Congreso, etc., 
s;mcionan con fuerza de-Ley:-Art. lo Auto
rizase al Poder Ejecutivo para vender por lo
tes en remate público las tierras fiscales de 
1::, Estancia de '"Caroya'" con excepción de las 
q ne están ocupadas por la Colonia Agrícola a!li 
fundada y de los lotes que figurn.n en el pla~ 
110 respectivo bajo los núms. I, XXVI, XXV y 
XXIII, que se reservan para ensanche de· la 
misma.-Art. :3o El producido de la venta de 
tlichas tierras se aplicará á la construcción de 
editieios especiales para la Escuela Normal de 
Maestros y Maestras de la Ciudad de Córdo
b<t y it la reparación del local que ocupa el 
Colegio N<tcional de la misma.-Art. 3" Queda 
autoriz<tdo el Poder Ejecutivo para adoptar 
todas las medí das que haga necesarias la eje· 
cución de esta ley, imputándose á ella los 
gastos que demande.-Art. 4° Comuniquese 
al Poder Ejecutivo.-IJada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos Ai
res, :i veinte y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.-M.-DERQUI.
B.-Ocampo, Secretar·io del Senado.-E. ZE
BALLOs.-Juan Ovando, Secretario de la Cá, 
mara de Diputados. 

flepm·tarnento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 11 de 1887.-Téngas€ 
por ley de la Nación, cúmplase, comunique
se, publiquese é insértese en el Registro Na· 
cional.-JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 



16 i ~ 7 9-Ley N" 2130 lj2 acorthtn ti o :'t 

la Señora, Rarnowt Guillen, hijn 
del Capitán üel Ejér·cito tle la lii
depemleiJcia D. Santiago Guí\IG•., 
lu pensión mensual tlel sneltlo in
tegeo que gozalm el ~<LllS<lnte ;\la 
época <lP su (alleL:imiemo. 

f;;l Senado y Cámara de Diputaüos de la 
~<.teión Ar-gentina, reuniLlos en CongTeso etc; 
sancionan con fuel'za t!e-Le¡;:---:\.J't. l" Acner
Jase á 111 Señora Rall10!ltl Guillen, hija del 
Capitan tlel ejLorcito tle \;t Indepenrlencia D. 
Santiago Guillen la pensión mensual rle suel

.do integro que goz;tlm el C<LHS<tnte á la épo-
ca de su f'allecimiento.--Art. :3" Comuníquese 
al Poder Ejecmivo.----Dada. en la SG.la de Se
siones del Congreso "\l·gentino, en Buenos 
Aires, a veinte y nueve ele Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.--C. PELLEGRrNr.
B. acampo, Secretario del Sen;ulo.-EsTA:\'!S
LAO ZEBALLOS.-.!uan Q?)rtnc/o, Sel'rr,t;u·io ele 
la C. de D.D. 

Deptt.i'trunento de Gue¡·¡·a-Huenos Aires. Oc
~ub:·e ll de 1H87.-Cúmplase, comuníquese é 

, msertese en el Registro :.!acional.- -.!UAREZ 
CgLMAN.-E'. Racedo. 

16380-I.ey. N" 2168 acordando á la 
S,ra. Severina AlYnrez, la pen
sión graciable de 20 ;¡; mensuales 

El Senado y C1lmara 1le lliputados de la Na
ción Argentina, reuni,los en Congreso etc., 
sancionan con l'uerza tle-Ley:-Art. l" Ac<lér
dase á la Sra. :'-:everina A~v;uez, la peüsión 
graciable de Yeinte pesos mcnsuiüe,-.-Art. 
2° En tanto este gasto no sea incluirlo en la 
Ley de presupuesto, se hará de renüts gene
rales, imputándose á la presente.-Art. ;3o Co
muníquese al Po1ler Ejecutivo.-Darla en la 
Sala ele Sesiones <!el Congreso Argentino en 
Buenos Aires, ti treint1t de Setiembre de' mil 
ochocientos ochenta y siete.-'),[. DERQU! -R. 
acampo, Secretario del Senado.-C. S. TA
GLE.-Juan Q?)ando, Secretario !le la Cárna
rtt ele Diputados. 

DepoTtrtmento de Gun·,·a.-Buenos Aires, 
Octubre 12 de 1887.-Cúmplase, comnniquese. 
publiquese é insértese en el Regístro ~aeio...:. 
nal.-. .hJAREz Cr·;r,~IA:'-1.-E. Racedo. 

16381-necreto disponiendo que los Fe
noeaniles 'le propie1lad rle la ~a
ción, transpot"ten sin cargo las en
comienrlas postales que expiLla ht 
Dil'ecciói; General 1le Co!'reos v 
Telégrafos. · 

~o en l<t presente nota y considentndo que 
ll<LY eouvenieJtcm para el público en estable
eer un<t t;uifa _uniforme para las encomien
un~ postale:-;;-El Pr-esidente de la República 
-:De~:¡·eta:-.u·~· l~ Lo~ Fenocarriles de pro

piedad de Ia :-liteJOn transportanln sin car!ro 
la:-; eneom¡p¡Jda~ postule~ que expicl<t la ti1-
reccwu Ueneral Llu C•JITeo~ y Telégrafos a sus 
LlC!JlHhl?ncia.s.--;\rt. :Jo Comuníquese, publí
quesu u In~ur·tese OE C'l Registro :"iiteíonal.
.Ju.-uwz Cr•:f.:lfA:\'.--E. \\-ilde. 

1()~82-I .. ey N" 2184, autorizando al 
P. K para cot1tratn.r con los se
iiOJ·es A. Carramm y ca., la cons
trucción de un Ferro-Carril de 
.. :lmm bicha á Tinog~tsta y Andal
galü.. 

El Senarlo y Cámam de lliputatius de la Na
c¡tin Argentilm, reunidos en Congreso, etc., 
s<~J,ciOn<tll con fuerza de-Ley:-J\rt. 1° Auto
l'IZ<t~e _al Porler Ejecutivo pam contratar con 
los senores 1\.Llolfo E. Carranza y C"., lft cons
trucciún y explotación de u na linea férrea 
que partiendo de Chumbicha vaya á Tinogas-
üt y Fuerte de Andalgalá por la Punta del 
~egro ó Quebmdil de la r-:ébiLt, ~egún los es
turlios rlel Dep<wtamento ele Ingenieros, bajo 
lil,; Sl!-flllell tes bases:-- l" La trocha de la vi a 
será ex;wtamente de las rnio'mas dimensione:> 
que las del ramal del Recreo á Churnbicha 
y el ma.terial ú emplearse de primera calidad 
de acuerdo can las especificaciones y tleta
lles que clan\ en oportunidad la Oficina ele 
Obras Públicas.-·?o La construcción de la li
nea empezará rlentro tle los tloce meses si
"wientes de firmrulo el contrato con el Poder 
Ejeeutivo, rlebientlo quedar terminada en el 
término rle cuatro años.-3" La Nación ga
rantiza .al concesio!Jario dur;mte veinte años 
el 5 °,' 0 rle interés ,;obre el costo efectivo de 
las obras, fijándose á e:ste fin el rn¡íximum 
del precio kilométrico en la suma de veinte 
mil pe~os naciomtles OJ'O sellftdo.-4° El pre
cio kilométrico se ni fu nda.do en los precios 
unitarios que se fijen ele acuerdo con el Po
der Ejecutivo y los concesionarios con in
tervención del Departamento de Obras Pú
blic;cs. Las obras de arte. el peso ele los rie
les, h 1lotación del tren rorlante, su clase y 
eontlieio!Jes, sertin ta.mbién tija,Jos entre el 
Poder Ejecnti,·o y los conce~!Onarios, con in-
tenención del Dep<trtamento de Obras Pú
hlicas.-50 Se reconoce corno gasr.os de explo
t<lción para las efeetos de In. gn,rantia, L~l 55 
0 Ío del producto bruto.-G0 El servicio ele la 
~::arant.ia se hará :-;emestr<1lmente y empezará 
;c pagarse por fraccione~ de cincuenta kiló
metros, á rnerlida que vayan abriéndose 
nl servicio público.-7° Los concesionarios 
tendrán Llerecho á ln ocupación gratuita de 

. . , los terrenos de propiedad tisea,l de la Noción 
Departm;;umto qel Inter·wr.-Buenos Aires, que sean necesarios para ltt vía, ttüleres, es

Octubre lu Lle 1887.-En VIsta de lo expues- taciones, depósitos, etc., y se declarará de 
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utilid<1tl pública la ocupación de los de pro,- bratlo })O!' el Presidente de la Suprema Cor
piedaJ partieul<1r que fue~en necesarios p;m1 te de .Justicia Feeleral.-19. Los concesiona
los mismos 1ines, quedando autorizaclos los, rio:; no podrán transferir la concesión á otra 
c;,j .c, .. o.u;¡aríos para .gestionar la expropiación '¡ Empres<e sin prévi.o conocuniento y aproba
a su costa, con SUJecwn a la ley de 10 ele cwu elel Poder E.Jecut.Ivo.-Art. :2° Los cun
Setiembre d.e 18GC.--8° Cuando ·et protiucto 1 cesionarios, urH¡, vez firmado el contrato de
liquido del Ferro-C<wril excedn del 0 "/o los 1i11iti\'O, reembols¡¡,rán al Poder Ejecutivo los 
conce~ionarios devolvenÍ.II á la Nación el ex- gastos que óste hubiere hecho en los estu
cedente integro, hasta reembobar vor com- dios de la linea aceptada.-Art. 0° Comuní
pleto la garantía, eo!l nüs el interés ;wu;d quese al Poder Ejecutivo.-Dacla en la Sala 
del 5 °/o durante el período que el Gobier110 de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
haya estado en descmbolso.-9° Mieletr;ts Llu- nos Aires, :i 8 de Octubre de 1887.--C. PE
re la g·arantia, la Empresa estc1blecerá las LLEGIUNI-.7. B. Ocrunpo, Secretario del Se
tarifas de acuerdo con el Potler Ejecutivo, nado.-E. Zeballos.--Juan Ovando, Secretario 
clebienllo fijarlas este último cuando el pro- de la C. de DD. 
elucido de la línea exceda del 12 "lo anual.-
10 La línea telegráfica que tleberá construir 
la Empresa, será abierta al servicio público 
rijiendo para ella la misma tariüt que para 
las de la Naci.)n.-11. El Poe.ler Ejecutivo iBs
peccionará los trabajos y materiales que se 

Depal'lanumto del IntenoJ'-- Buenos Aires, 
Octubre 1:-l de 18~7-Cúmplase, etc.-JuAREZ 
CELliiAN-E. Wilde. 

empleen en la <·on:;trucción de la linea y sus 
dependencias, pudiendo desechar los mate- 16383-Ley No 2185, autorizando al 
riales que no e:-:tu\'iesen C!l las eoneliciones E " 00 P. <. p<tra invertir hasta, oOO. O 
expresadas en los contratos respecti vos.-1·2. $ en el pngo de servicios de sa-
Las materi<des destinados á la cunstrucción nidad etc. 
y explotacwn de est;t 1 1nea, as1 como sns pro- ' 
picrhtdes, muebles é inmueble~, goz;uán de lo:; 
beneficios acordados en los ;1.rtículos 51 y iJ:) El Senado y Cámara de Diputados ele la Na
de la ~ey ele Ferro,:::-C;uT~les Imciona.les de W 1 ción. Argentina,, reunidos en Congre~o, etc., 
de Scttembre tle lBr:!.-1.3 El tlomtcJ[IO legal r!e sancwuan con inerza tle--Ley:-Art. 1° Auto
los concesionarios para los efectos del con- riza,e al Poder Ejecutivo pam invertir hasta 
~rato, como el de hts comp:tñias ó socieclac!es la cantírl<ttl de trt~sciento:; mil pesos en el 
que se l'orme11, ser<i. en [¡¡ República, en l<t pago ele se¡·,·icios ele sanidad, ~alvatajc, de
que se harú11 eJ'ecti\'os los cliviclenrlus c.lP las semb;crque de inmié!T;wtes ó er¡ la ac.lrprisi
acciones que en ella ~e suscriban, y l<t co11- ción de vnpores, lanchas á vapor y demás 
talJilidad :cerú lle\'<tcln. en idioma castell<tno. elementos propios para estos senicios en el 
-14. Los conee:;ionarios ó las eom¡miiias ó puerto de la Capit;ll y demás de la Repúbli
soeiedades que se forme11; e-;t<tr;\n oblig<Jel;ts ca que lo rcrlame11.-Art. '2° El gasto auto
á conducir gratis las ba.lijas ,¡e corresponde11- rizado en el articulo ;wterior se imputará <i 
cia pública y hace!' UlliL rebaj11 ele 50 °/0 so- la presente ley, pagúndo~e ele r<~ntas g-enera
bre los precios de tarifa parn lo~ pa~ajes de les.-Art.. ::¡o Comuníquese al Poder Eiecuti
los empleados y tropa que viujen en senicio vo.-D,lcla en la S;tla ele Sesiones del Congre
de la Nación, asi como en la trasmisión de so Argentino. en Buenos Aires á 8 de Octu
telegramas oficiales y de los f1etes 'le carga bre de 1887-C. PELLTWRrxr.-B. Ocampo, 
que á ella pertenezcan 6 que deb<t conducirse Secretari•J del SeJea.lo.-EsTANISLAO ZEnALLOS. 
por su cuenta.--1:5. Como g·arantia del cum- -Juan Ovando, Secretario de la Cámara 
plimiento de este contraJ.o, los concesionarios de D. D. 
depositarán la. suma de cnarenta mil pesos 
na iona!AS en cérlulns hipoteearias, títulos de 
renüt ó dinero efectivo en el Banco i\'acional 
á la órden del :\finist.erio ele! Interior. la que 
les será devuelta una vez que hayw (~mplea
do en las obras un valor igual, ó bien darán 

Dqmrtmnenlo clel Jnte,¡·io¡·-Buenos Aires, 
Octubre 1:3 de 18117.-Cúmplase, etc.-.JuAREZ 
CEL:IIA:\- E. Wilde. 

una fianza personal por aquella cantirlad.-
JG. Los concesionario.;, compañia ó compa- 1 g9R4 
ñias, quedarán sujetas á la ley rrglament<t- v•J · -L(•y N"- 218(), autorizando al P. 
ria de Ferro-Carriles de 18 de Setiembre de E. para contratar con los scño-
1872.-17. La8 cuestiones y diferencia~ que rrs C. Portalis, Dupont. y C•., la 
surjan entre Jos concesionarios, compañia ó eonstrueeión y explotación de un 
compañi<ts que se constituran y el Poeler Eje- Ferro-\~arnl rle Villa :vrercetles á 
cntivo, acerca de ht manera de cuntplir las La Rro.)a. 
obligaciones que la.s leyes de concesión res-¡ 
J?ecttva~e~1.te les ~m pongan, ?erim sometidas . ~~Senado y Cúmara de Diputados de la Na
a la decisrou de .JUeces ar·b1tros, nombrados: c1on Ar¡.rentinn, reunidos en Congreso, etc .. 
ele u na y otra parte, con facultad rle no m- 'sancionan con fuerza. r[e- Le u:- Art. 1"' 
brar éstos un tercero que formando tribunal Autorizase al Poder Ejecutivo para con
h~s resuelva.-JS. Si los árbitros no acorrla- tratar con los señores C. Portalis, Dupont. 
sen en la elección de tercero1 será éste nom- y Cia. la construcción y explotación de una 
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vía férrea que se denominará "Ferrocarril 
del Nord-Oeste Argentino'· y tenrlr<t su punto 
de arranque en Villa Meecede . .; (Provincia de 
San Luis) pasando por la villa (ó w proxi
mitlarl) rle San José de Morro y por las villa.s 
ele Renca. San Pablo, Dolores, SantCL !\osa (Pro
vinci<t de S;w Lllb), Dolores, San Pe<lro, Cár
men (Provincia de Clirdoba), Milagro, Cll;cmi
cal y la Rioja.-,\I't. :3" L<t t.rocl¡a será ancha, 
es deeir, de un mPtro seiscientos setent<c y 
seis milímetros, igua.l <t la de los l'errocaJTi
les "Nac:ional An1lino" v Buenos Aires al Pa
cífico·' con los que emp.almarú, y el armamen
to será de rieles de <tcero del mismo tipo y 
peso de lo~ emple<tdos en los l'erroca!'I'iles men
cionados, asentados sobre durmientes de que
bracho colorado ó de hierro.-i\rt. 3'' El per
fil de la línea no podrá tener pendie11tes ma
yores que la del Fer·rocarril ¡\JHliiiO. Asimismo 
no podra tener curvas de radio menor que 
las ele esta linea.-Ar't. 4" Los concesional'ios 
están obligados á presentar á la aprobación 
del Poder Ejecutivo lo> estudios definitivos, 
pla110S, pr':~suptll'stos y demá~ especificaciones 
de la vía, al año tlespnés ;Je tlrmar el contrato 
de concesión, y á empezar los trabajos en los 
seis meses subsiguientes, debie::clo quedar 
terminado el ferrocarril, en toda su extensión, 
dentro de los cuatro años de empezados los 
tarabajos, salvo caso fortuito ó de fuerza ma
yor.-l'odrú no obstante entre;mrse á la explo· 
tación ,[e la vía férrea, por secciones de lOO 
k!lómetros á medida que se termine.-Art. [J0 

Los materiales para este ferrocarri 1 senin con
siderados como para. los f"rrocaniles nacio
nales, con re:acióu ú su introducción en el 
país, y su transpone por los de propiedad :!e 
l<t Repúblien.-Art. Ü" Se declar<t de utilidad 
públi"a la ocupacié'n de los terrenos de pro
piedad tiscal ó particular en la extensión de 
treinta metros e11 toda la lo:1¡dtud de l<t vía 
y de una superficie de seis hectáreas para vía .. 
estaciones, talleres, depó>itos; y se autoriz<t 
á lo:-; conce~ionarios para ;testionar la expro
piación de ellos, con sujeción á ht ley de I:i 
de Setiembre de 187fi.-Art. 7" De <tcuerdo 
con la ley general de ferrocarriles, se cons .. 
truirü á lo hrgo de la vía umt linea telegrá
fic<1 de dos hilos con postes de palm<t y ais
ladores de porcelana, siendo uno de esos hilos 
para el servicio público. rígien1lo ht taríftt de 
los telégrafos naeionales.-Art. so La cons
truccióJJllel Ferrocarril quedará bajo la inspec
ción del Pocler Ejecutivo por intermetlio de 
sus empleados téc•·icos.-Art. 8° El .Jomicilio 
legal de la Compañía será en la Capital de la 
Repúbliea y la contabilidad ~e llevará en idio
ma nacional.-,\rt. 10 El término de l<t con
cesión ·•s rle ,¡;¡ años contados descle el día de 
la terminación de la línea. Coneluido ese tiem
po, el l'erToca¡·ril con sus vías, estaciones, ta
lleres, depósitos, material fijo y tren rodante, 
pasará á ser propiedacl exclusiva de la Nación, 
sin que tenga desembolso alguno que hacer, 

definítívos, de acuerdo con el Poder Ejecutivo 
y con la íntf:rvención del Departamento de 
Ingenieros, cuyo costo no podrá en ningun 
caso exceder para los efectos de la garantía, 
de 2:2,i:í00 ,) ·m¡,, oro.-Art. 12. Para la liq'ui<ü1-· 
ción de e~ta garantía se ded ucir<i como gas-· 
tos de explot<tción EJ 05 °/0 .-Art. 13 Cuando. 
el producto liquido del ferrocarril exceda deL 
seis por cieuto (6 °/u) los coiH~esioncu·ios de-· 
volverán á la Nación el excedente integro has-· 
tct reembolsar por completo el valor recibido 
por razón de la garantía, con más el 5 °/o 
de interés an ual.-Art. 14 i\Ii m tras dure el 
servicio de la g·arantia, la empresa establece
rá hts taríi'a~ de acuerdo con el P. E •. y cuan
do el producto liquido pase del u 0 /o al año, 
las tarifas uo exce,lercin en ningun caso de 
las que el Pmlcr Ejecutivo tija para los ferro
cctrriles nacionales.-Art. 15 Por cada mes de 
retardo en la terminación de la vía, la com
púíia pagará á la '\~'ación la multa de cinco. 
mil pesos nacionales, salvo caso fortuito ó de 
fuerza mayor.-Art. 16 Todo tmnsporte que se· 
efectúe por cuenta de la Nación ó de los Go
biernos ele San Luis, Cónlob« y la Rioja, ten
drá una rebaja. de un 50 °/o sobre la tarifa 
genera.! y la correspondencia públic<:. será 
conducida grútis.-,~rt. 17 La Companía, al 
firmar el contrato de concesión, depositará en 
g-aramía. del fiel cumplitmento de sus o_bliga
ciones, eincuent<t mil pesos naci01~ales (DO,OOO) 
ó rlarú una. fianz<t equivale11te á satisfacción 
del Porler Ejecutivo.- Art. 18 En el caso dfl 
que los cO:Jcesionarios no presentasen los es
tudios ó no comenzaren los trabajos en lo:s 
términos señalados, el contrato quedará res
cindido ro:1 lit pé1·dida del dépósito ó una. 
multa equivalente en el caso ele tianza.-Art. 
19 La Empresa queda sujeta á todos los gra
vümerli'S y goza de todos los privilegios esta
bler,Jt.!os e11 la ley vigente sobre ferrocarriles 
nacionales v á las disposiciones de órden pú
blico que'·ei1 lo sucesivo se dictaren sobre la 
ma,teri<~.--Art, '20 La Empresa no podrá trans
ferir este contrato, sin previo acuerdo del Po
der Ejecutivo.-Art. 21 Comuníquese al Poder 
Ejeeutivo.-Dacla en la Sala ele SesiOnes del 
C.Oll!.!r')SO Argentino, en Buenns Aires á 8 de 
Octubr'f\ de 1887.-C. PELLEGR!NI. -B. Ocampo, 
Secretario del Senaclo.-E. ZEBALLOS.-·Juan 
Ovando, Secretario ele la C. de DD. 

l!epm·tamento del JnteJ•ioi'.-Buenos Aires, 
Octubre 13 de 18'17.-Cúmplase etc.-JUAREZ 
Cr•,LMAN. -·E. \Vilde. 

, Ili _t~ttnpo10o indemnizaciones que dar á la. Com-¡ 
pan1a.-Art. 11 El Gobierno garante á la Com
pañia por el tiempo de su concesión, el 5°/o, 
que comprende la amortización sobre e: ea-

1 6 3 8 f) -Uesolución acordando autoriza
ción á don Arturo Bonafox Hill, 
para el establecimiento de una 
linea telegráfica entre esta cnpi
tal y Montevideo, bctjo l<ts condi
ciones que se designan. 

Depai'la mento del Interioi·.-Buenos Aires, 
O~tubre 14 de 1887.- Visto este expediente;-. pita! que se fije al aprobar los presupuestos 



El Presidente de la República-Resuelve:-Art. 
l" Acuérdase autorización ü don Arturo Bo
nafox Hill pam el establecimh·I,to de una 
linea telegrc\fica et•tre esta Capital y :.Junte
video bajo lns siguientes condiciones;--1° La 
linea telegl':ifica scrá¡:('reasubterrest<d y sub
fluvial entre Buenos Aires. :VIo1:tevideo y es
taciones intel"mcdia:< ó de continuación.--:2° 
La Empre::;a queda obligada á trasmitil' gm
tuitamente los telegramas oticialesdel Gobier
no Argentino ai- -Oriental, a~i como los de 
tránsito, y con prelación.-3° Las Oficinas te
legráfica~; que se establezmtn tmbajarán sm 
interrupción de dia y de n.>che.-4" La em
pres<l usará de aparatos perl'ecci01mdos de ni
pida tra:;misión, de los que como más allelan
tados están en uso en Europa y Norte América. 
-5° Las tarifas serán fijadas de acuerdo con la 
Dirección General de Correos y Telégrafos.-G" 
El servicio telegráfico para la prensa se arre
glará de comun acuerdo con los interesados, 
debiendo los precios que se cobren ser infe
riores á los que se cobran actualmente.-7" 
La mitad de los empleados de las Oficinas de
berán ser Argentinos.-il0 La línea deberá es
tar establecida á los diez v ocho IÍleses de 
1irmado el contrato por el Gobiern'o pa.m w 
plantectmiento.-!)0 Para el trazado y coloc<l
ción de la línea aérea y subterrestal en el te
rritorio Argentino, la empresa se pondrá de 
acuerdo con la Dirección General de Correos 
Y Telégrafos, ó con el Departamento Nacional 
de Ingenieros, gozando en un todo de los de
rechos y garantías que determinan las leyes 
respectivas.-Art. 2° Queda igualmente obli
gada al cumplimiento de las leyes y regla
mentos vigentes sobre la materia.- Art. 3o 
Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional y Vllélva <Í la, Escribania 
Mayor de Gobierno para su escrituración.
JUAREZ CillLMAN.-E. \Vilde. 

16387 -I. .. ey N° 2178 acordando á la 
señora Elvira. Ducase, la pensión 
mensual de GO $. 

El Senado y C;\mara de Diputados rle la 
Nación Argentina reunidos en CongTeso, etc., 
sancion<tn con fuerza de-Ley:-Art. 1" "\cuér
dase á la señora Elvira Ducase, In pensión 
men::;ual de sesenta pesos (UU :¡;).-Art. :2" 
i\Iientras no ¡;e induya este gasto en el Pre
supuesto, se abonará de rentas ge1:erales im
putándose á la presente ley.- -¡\rt. S" Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones üel Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.-C. PELLEGRINI. 
-B. Ocampo, Secretario del Senado.-CAR
r.os S. TAGLE.-Juan Ovando, Secretario ele 
la Cámara de Diputados. 

Depw·tamento de Jnst¡·uccion Pública. -
Buenos Aires, Octubre 14 de Hl87.-Téngase 
por Ley de la Nación, cúmplase, comul!ique
se, publiques8 é insértese en el Registro Na
ciomd. -.JuAREZ CEL~IAN.-Filemon Posse. 

16388-I...ey N° 2187 autorizando al P. 
E. para contratar con el señor 
Mariano I. Loza la construcción 
de un Ferrocarril ele Goya á :VIon
te Caseros. 

El Senado y Cámam de Diputados de la Na· 
c1on Argentina, reunidos en Congreso, etc .. 
sancionan con fuerza rle-Ley.--Art· 1° Auto
rizase al Poder Ejecutivo para contrata.r con 
el señor Mariano l. Loza, la construcción y 
explotación de un ferrocarril, en los términos 
que establece la presente ley, que partiendo 

16386 de h1 ciudad de Goya, e11 la provincia de Co
-i ncreto aprobando el ])lano y rriente~. empalme en el punto más coll\·e

presupuesto preparatlos por el,11iente con el ferrocarril de Monte Cnseros á 
Departamento de Obras Públicas la ciudad de Corrientes y atravim:e los de
pa.ra la construcción de una al- partamentos de Goya, Lav¡llle y parte del de 
cantarilla de desag-iie, en las in- S'1n Hoqwl.-Art. ::o La linea tendrá la miEma 
mediaciones del "Puente Alsina." trocha qee la del ferrocanil del Este Argen-

tino, es decir un metro y cuatrocientos trein-
Departamento del Jntel"ior.-Buenos Aires. ta v cinco milimetros.-1\rt. so El concesio

Octubre 14 de 18U7.-Atent.o lo mauil"estadÓ na1;iu quedará. obligarlo á presentar los estu-
por el Departamento de Obras Públicas;-El üios deiinitivos de la linea ü. los seis meses de 
Presidente de de la Repúblic<t -DecJ·eta:- firmaclo el contrato crn el Poder Ejecutivo y 
Art. 1° Apruébase el pl<tuo y presupuesto á dar principio á la construcción de la via á 
presentados por el expresado Departamento los seis meses de aprobatlo~ aquéllos, la que 
p<na la construcción de una alcantarilla deber;t queda.r compleütme11te terminada den
de desagüe en las inmerli;wiones del Puente tro tle los üos años siguientes.-Si en el tér
Alsina.-Art. ;¿o Autoriza:-:e al mismo Depa.r- mino de un mes de p-romulgad;: la presente 
tamento para invertir en la ejecución de est<t ley, el empresario no se presentase al Poder 
obra, hasta la cantidad üe cuatro mil quinien- Ejecutivo ú celebrar el contrato ú que este 
tos pesos moned<t n:::.cional, que ;;erú imputa- a¡·Uculo se refiere, caducará la presente con
da al mciw G ítem S partida del Presupuesto cesión.-Art. 4° La Nación garante á la Em
vigente.-Art. so Comuníquese, publ!quese, presa por el término de veinte años, el cinco 
insértese en el Registro Nacional y vuelva al . por ciento de interés anual, sobre el costo 
Departamento de Obras Públicas á sus efectos.! efectivo de la linea, que se fijará de antema
-.TUAREZ CELMAN.--E. Wilde. no con el Pod~r Ejecutivo, de acuerdo con los 
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estudios practicados. Dicho costo no podrá en 
ningun caso, exceder á los efectos ue la garan
tia, de la cantidad de veinte y ocho mil pesos 
nacionales oro por kilómetro, que se fija co
mo máximum.-Art. 5° El servicio Lle la ga
rantía se hará semestmlmente y empezará á 
pe1garse desde el tlia que la li:1ea sea, entreg:c
tla al tráfico por autoriz:cción del Poder Eje
cutivo.-Art. ()o Cuando el producto liquido 
de la línea excecl<t tlei cinco por ciento anual, 
el concesionario devolverá á la Nación el ex
cedente integro hasta reembolsar por completo 
el valor pagado por razón de la garantía con 
_más el i uterés del seis por ciento ttn U<tl.
Art. 8° i\Iientra;; dure la garantía, la empresa 
establecerá las tarifas üe actwrdo con el Poder 
Ejecutivo, debiendo fijarlas éste, sólo cuando 
el producto liquido pase del 12 °/0 auuai.
Art. tl 0 Para los efectos Lle la !tarantia se 
reconoce al conc('sionario <:omo ,_gastos ele 
explotación el cincuenta por ciento del pro
ducto bruto.-Art. 9° Los materiales á em
plearse serán de primera calidad y las obras s~ 
ejecutarán con arreglo á las reglas de arte.
Art. 10. El precio kilométrico, fundado en 

' precios unitarios, las especificaciones genera
les para la construcción de la vía, edificios,.Y 
obras de arte, asi como la dotación del tren 
rodante, su fuerza y peso de los rieles, se 
establecerá de acuerdo con el Poder Ejecu
tivo y los concesionarios, con la interven
ción del Departamento de Ingenieros Nacio
nales.-Art. Se colocara á un costado de la 
via una linea telegrafica de dos hilos con los 
a par a tos necesarios á las estaciunes y se da
rá. al servicio público, rigiendo para ella la 
tarifa de los telégrafos nacionales.-Art. 12. 
En caso que el concesiouario encuentre con
veniencia en hacer variaciones de detalle en 
el trazado, tendrá la obligación de prevenir
lo al Gobierno para que éste asocie un Inge
niero nacional á los encargados por hl Em
presa, de hacer los estudios, correspondiendo 
al Poder Ejecutivo fijar el tmzaclo definitivo 
en caso de disconformidad.-Art. 13 Los ma
teriales destinatlos á la construcción y explo
ta,ción de estas líneas férreas, como sus pro
piedades, muebles é inmuebles, gozarán de 
los beneficios acordados en los artículos 54 y 
55 de la ley de Ferro-Carriles naci011ales 
de 18 de Setiembre de 1872.-Art. 14 El 
Poder Ejecutivo inspeccionará los tra,-
bajos y materiales por medio de sus inge
nieros, pudiendo desechar los materiales que 
no estuviesen en las condiciones establecidas 
por los contratos respectivos.-Art. 15. !J:l 
domicilio legal del concesJODario pam los 
efectos del contrato, como el de las socieda
des ó compañías que se form~n, sera en la 
Repú.blica, en la que se harán efectivos los 
d1Videndos de las acciones que en ellas se 
suscriban, y la contabilidad se llevara en 
idioma castellano.-Art. 16. El concesionario 
ó la Empresa se obliga á conducir gratis to
das las balijas de la correspondencia publica 
y hacer una rebaja ele un f>O 0

/ 0 sobre el pre
cio de la tarifa, para los pasajes de los em
pleados y tropas que viajen en servicio de la 
Nación, asi como en la trasmisión de tele-

gramas ofiei:tles y en los fletes para la carga 
que a ella pertenezca ó que deba conducir
se por su cuenta.- Art. 17. Deelárase de uti
lidad pública la ocupación de los terrenos 
de prornedall fiscal 0 particular, necesarios 
para la via, estaciones, talleres, depósitos, etc 
según los planos que apruebe el Poder Eje
cutiYo, y autorizase al conce~ionario para 
gestionar la expropiación de ellos, á su cos
ttt, con sujeción á la ley de 13 ele Setiembre 
ele lt:HiG. -"\.rt. ltl. Ei co¡¡~es:onario ó las com
pañías que lo sustituyan, queclaü sujetos a 
la ley reglameu tariu, de Ferro-Carriles de 18 
ele Setiembre de 187:3 y á los reglamentos 
policiales dictados ó que se dictasen.-Art. 
19. Como garantía del cumplimiento ele este 
C011trato, el ernpresccrio queda obligado á de
positar á la órden del Gobierno Nacional, la 
<:antida<l de trei11ta mil pesos en fondos pú
blit:os, cuyo depósito será devuelto cuando 
aquél haya empleado en las obras un valor 
igual.-Art. 20. Si el concesionario no pre
sentase los e;;tuclios ó no comenzare los tra
bajos en los términos señalados, sa,lvo los ca
so~ de fuerza mayor, el contrato quedará 
rescindido con la pérdida del depósito. Si 
las obras no termínasen dentro del plazo es
tablecido por el articulo 14, el concesionario 
pagara una multa de 10.000 pesos oro sella
do por cada mes de retar·do, ::;alvo también 
el caso de fuerza mayor.-Art. 21. El conce
sionario no pocira transferir la concesión a 
otra Empresa, sinó con la aprobación del 
Poder Ejecutivo.-Art. 22. Las cuestiones y 
diferencias que surjan entre el concesionario 
ó Empresas y el Poder Ejecutivo, acerca de 
la manera de <:umplir las obligaciones que 
las leyes ele concesión respectivamente les 
imponen, serán sometidas al juicio de árbi
tros nombrados de u na y otra parte, con fa
cultad de nombrar éstos un tercero que for
mando tribunal, las resuelva. Si los árbi
tros no acordaren en la elección del tercero, 
será nombrado por el Presidente de la Cor
te ele Justicia, Nacional.-Art. 23. Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
ele Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á 8 ele Octul:>re ele 1887.-C. PE
LLEGIUNr.-B. Ocampo, Secretario del Sena
do. -ESTAN!SLAO ZEBALLOS.-Juan Ovando 
Secretario de la Cámara de D. D. 

Departamento del Intm·ior.-Buenos Aires, 
Octubre 15 de 18tl7.-Cú.mplase, etc.-.luAREZ 
CEL;\'IAN.-E. \Yilcle. 

16389-Ley N° 2188, aprobandoel con
trato entre el P. E. y D. Guiller
mo II. ?~loores y ca para la cons
trucción de una línea ele tram
way en el puerto de La Plata. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Aptué
base el contrato celebrado entre el Poder 
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Ejecutivo y D. Guillermo H. Moores y Cía., cirin de los vehículos entre los siguientes 
para. la construcción y explotación por ~u puntos: entre la prolongación de las calles 
.cuenta de una línea de tramway en la ave-, Corrientes y Cuyo, como se indica en el pla-
3u~da ó vía públic<c inmediata ú Jos muelles y: no, en la prolonga.ción de las calles IUvada
ifliques del puerto de la Capit<ll, con las si-: Yi<L y Vi doria, entre Belgrano y Venezuela, 
;guientes modific:aciones:-1° El articulo 10 re- entre Estados t:nidos y Europ<l, entre Cocha
dactado asi: Artículo 10. La Empresa. entrega- bamb:.c y Garay y en la, prolongación ele esta 
rá al gobierno anualmente el siete por ciento última; se acuerda, también las vws de acce
de! producto bruto desde los dos años des- so á Jo,; dPpósitos en la forma indicada en 
pues de abierta la primera sección de la lí- el plano, y las demás vüLs quP sean conve
ne~, salvo que probase c¡ue sus pro,Juctos lí- ni entes para ambos objetos á juicio del Po
qmdos no alcanzan al s1ete por c1ento riel ca- der Ejecutivo.-Art. ')o La Empresa se com
pita! inYertido; pero cuanrlo toda In. linea se promete á poner en cir<;nhtciótl el número y 
enct!entre e11 explotación, b Empresa abo- clase de elementos de transporte, coches, zo
nara e~ SJete por CJento del p!'oducto bruto rras y wngones especiales que sean neeesa,
cua!qmera que sea la relación entre los gas- rios pa.ra la conducción de las persona:; y de 
tos Y las entradas.-A los efectos rle la pri- las mercaderías, cualesqnier<t qne se:u1 su 
mera parte de e~te artículo, qued<t fijado el Yolúmen ó peso.-Art. 3° El ancho ele la Yía 
producto liquido en el cincuenta, por ciento será el establecido pam l<ts demas del Muni
de las ~?tradas brutas.-En vista de la com- cipio y será colocada por lo me~10s á una 
pensacwn precedente, queda exil11ldo PI tram- dist:1ncia de sesenta y cuatro centJmetros de 
way de toda contribución ó impuesto, sobre las veredas y á dos metros de las líneas fe
la via, estación y tren rudante.-:¿a En el ar- rrea.s <i nivel.- Los rieles y cambios serán de 
ticulo 11,_ cambiar las palabr~s, nov~nta ~ños, canaleta de primera clase y que<ht pro~ibido 
por las surmentes: sete111a anos.-Art. :? Co- el nso de los contra rieles.-Los rlurm!Cntes 
muniquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la serán de fierro. debiendo colocarse á Ja dis
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en tancia de uso en las demás líneas. Los puen
Buenos ,\ires, á 10 de Octubre de I8Cl7.-C. tes serán construidos por la Empresa para 
PELLEH!UNI.-B. Ocrunpo, Secretario del Se- ~u uso exclusivo, del tipo. resistencia Y peso 
n_ado -E. ~EilALLOs.-.Juan Ovando, Se,creta- necesario á juicio del Poder Ejecutivo para 
r10 de la Camara de D. D. el ohjeto á que están destinados.-I:as esta-

ciones adecuarlas pa.ra la linea seran cons-
co;o;TRATO AD-BEFERENDUM truidas con materiales de primera ca!Jdad, 

estarán provistas de aflrm<tdos de adoquine_s 
El Director del Dep~trtamento de Obras Pú- de piedra, ó mar!era, y deberán ser mantem

'I:Jlicas ele !a Nación en representación del das por la Empresa en perfecto estado de 
Poder Ejecutivo, por una parte, y Guillermo limpieza y eonservaei6n.-Art. 4° Es enten.
H. 1\.foores y 0"., por otra, han .oelebrado el dirlo que la vía no será entregada al. servJ
sig-uiente contrato:--Art. ¡o El Poder Ejecu- cio público :<inó con arreglo á este contrato 
tivo concede á Guillermo H. \loores ~' C"., y prévia inspección del Dep~Lrbunento ~loe In
la construcción y explotación por su cuenta Q'enieros sohre su construcciOn.-Art. u Las, 
de una línea doble de tramwav á tracción morlificaciones en la trna de la vía, amplia
animal en la avenida. ó via púbÍica, fre11te á cionrs de ella ó construcción de ramales ó 
los diques del Puerto de la Capital contra- vías auxiliares no previstas, solo podrán. eje
tado con D. Eduardo :\ladero, con la traza si- cutarse con acuerrlo prévio riel ~oder EJecu-;
guiente:-(A) La vía a,nancará de la estación tivo.-Art. G0 La Empresa estara sometida a 
de tmmway proyectada en el plano adjunto los Re.glamentos generales que rlicte el Po
en la proiongación de la calk S<wta Fé. y der Ejécutivo para '"1 serviciO del Puerto.
pasando cerca del muelle v rlársena del Nor- Art. ¡o Se concede á la Empre~a el derecho 
te, to:mará el costndo de la' misma en di1·ec- rle comprar. las dos extensiones de terre!JO 
ció11 al Snrl hasta el puente proyectarlo en- señalarlas con e: plano adjunto para Estario
tre las calles Córdoba y Gen eral Vi amonte, ncs del tramwa,y, por el precio á que el Go-. 
Y entrando por ese puente á la avenida prin- bierr1o hubiere enagenado en re~ate los ~e
eipal, tomará por el costado Este de la mis- rrenos inmediatos, y si no hnbJrse halmlo 
ma, en dirección Sur! hasta la otra estación nntn, por el precio que se fije _de acu~rrlo 
·proyectada en la prolongación de la calle Ga- con la Emprrsa. -Art. so Son ap!Jcables '' es
ray, y de ahí ,-oJverá por el co~t;vlo Oeste tn concesión las •lisposicio11es de l<t ley re
de la avenida v dando vuelta al rededor de glamentaria de Ferro-Carriles na.eion~les so
la Plaza, de .Juiio. tomará de nueYO la avení- bre emp<,]mes y rruzamient.os de r!Jstmtas 
da para terminar en la estación de arranque. lineas y sobre transportes en gpneral .-Art. 
-(B) Otra Yía arrancará de la estación pro- 0° Sen\, obligación de la Empresa la conser
yectacla en la prolongnción de la calle Gara.y, vación del pa.vimento entre rieles Y á cada 
y tomando el costado Sud Oeste de la d;irse- !arlo de ellos hasta completar una zona de 
na del Sud seguirá hasta la calle hoy sin tres metros de ancho.-Art. 10. La Empresa 
nombre qne se indica en el plano, y toman- entregará al Gobierno anualmente el siete por 
do ésta ha~ta la. avenida rle Jos muelles rle ciento (7 °/o) del prorlncto bruto _desde los 
los diq1ws, volver<i por ella al punto de arran- dos años después rle abierta la pr1mera seo
que.-( C) Se acuerda á la Empresa los ca. m- ción de la 1 in ea, salvo que probase que sus 
bios y vías de unión para la rápida circula- productos líquidos r.o alcanzan al siete por 
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~iento de su capit.al invertido; pero cmwdo Depa/'tamento del Interior--Buenos Aires, 
¡oda la línea ~e encuentre en explot<teiou, la Octubre 15 ele 18::!7.-Cúmplase, etc.-JUAREZ 
B;mpres<L abonará el siete por ciento del pro- CEL~IAN.-E. \Vilde. 
lucto bruto, cualquiera que sea, la relación' 
;liJUe los gastos y la~ entradas. A los efec- i 
tos de este articulo queda fijado el producto 
liq 111 üo en uu cincuenta por ciento de las en- 1'~390 
tratl<LS brutas.-En vista de la eompensacióu V -J.ey No 2191 autorizando al 
precedente queda eximido el tramway de to- Poder Ejecutivo para contratar 
da contribucion ó impuesto sobre la via, es- con D. Juli<Ül Martinez la cons-
tacion o tren rodante.-Art. 11. Esta conce- ~rucción de un Ferro-Carril, de 
sión caducará á los noventa años improrroga- Nanducito á P1·esidencia Roca. 
bies, contados de~ de la fe~ha en que comien-
:ze á explotarse sn última sección. Termina-
do ese plazo, ht vi a pe1sará iL poder del Go- El Senado Y Cámara de Diputados de la Na
bierno sin indemnizacic\n, con las Est<tciones, ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
tren rodante y demás útiles en buen estado' sa11cionan con fuerza de-Ley:-Art. ] 0 El Po
de servicio.-Art. 1'3. La Empresa construirá der Ejecutivo contratará con D. Julián Mar
la line<t !JO!' p¡trtes que correspo1Jda.n á cada tinez la construcción y explotación, según las 
una de l¡t,; set~ciunes del Puerto aclyltCelttes á bases que est<~lJ!ece l<c presente ley, de una 
la. ciudad, las que quede1rán concluidas y pro-· via ferrea, de Nanducito, ter·mi110 del Ferro
vistas tle los elemento~ correspondie11tes pa- Cltrril á las colonias del Norte, e11 la. Provin
r-a su explot,\Ción, por lo menos dentru de los ci<L de Santa Fe, hasta Presidencia Roca en 
dos meses siguienws á la fecha, en que l'uere la orilla derecha, del Río Bermejo.-1° m con
entregada. al sen·icio público ca,la una de las. cesionario pre:;er.tará al Gobiel'Ilo para su apro
secciones referirüts, y si esto no fuese pnsi- bacion los estudios definitivos de la line<t. un 
ble por uo esL<H' concluida la ttvenida, á los. ltño después de firmado el contrato con el 
seis meses contados desde su terminación. Si un, Poder Ejecutivo.-2" Conjuntamente con los 
año des pues de estos plazos no se hubiese dado estudios definitivos, el COtJcesioliario presen
cumplimiento á las obligaciones contenidas tGtrá también á la aprobaci0n del Gobierno, 
en este articulo, la concesión caducará, sin u11 pliego de condiciones para la construcción 
perjuiciO de lu establucido en el articulo 14. de la ltnea, con detalles sobre ei peso y cali
-Art. 13 Si el Porler Ejr.cutivo consirlertL dad de los riele~, durmientes y dotación del 
necesario que la construeción del tramway se 1 tren rodante, su peso y fuerza.-3° La trocha 
antie1pe paPa faeilitar las obras del puerto,: será igual á la del Ferro-Carril á las culo
los cutttratistas este1rán obl ig<L,los á poner· en i ni as de ltt Provincia de Santa Fe.-4° La Na
servicio la parte ele la línea que se les exija, ción gamnt~ al concesionario, por el termino 
dentro de los seis meses ,[el aviso, siempre¡ ele veinte anos, el cinco por ciento de interés 
que en esa fecha estuviese terminada la <we-, anual, ~obre. la cantidad de dieciocho mil 
niela. don,le debe colocaJ·se l1L vict, y se con vi-' pesos nacionales oro sellado por kilometro de 
niese con el Gobierno los elementos de tmns- • via completa, que se fija desde ahora como 
portes necesarios y las condiciones lJara. la precio de,.este ca.mino.-5° El servicio üe la 
conducción de mn.teriales y demás servicios. : gar·antia, se h¡tnt semestralmente y empezará 
-Art. 14. Si la Empresa no terminase la pri-' á paga.rse ¡L medida que las secciones de la 
mera ó subsiguientes secciones dentro de los linea vayan entregándose al servicio público 
plazos estipuJa,los en el articulo 12, per,.Jer~L: en la. formtt que ~e establece en la base si
el deposito de 10.000 pesos que constituye en 1 guiente:-13" La linea se librará al servicio 
garanth y abo11ará una rnnlta de quinientos· público por secciones de cincuenta kilóme
pesos por e<t,la mes 1le 1lemora.-Art. 15. Es- tros, aún cuando los edificios 110 estén termi
ta. concesión 110 porjr¡L ser transferida sinó 1 natlos en totlos sus detalles.-7° Cuando el 
con el conse11timiento del Poder Ejecutivo. producto liquido del Ferro-C,trril exceda del 
-Art. W. Lus üe~acum"dos que se produzc<w cinco por cie1•to, el con.::esionario devolverá 
entre el Po¡ler Ejecutivo y la Empres<.t con á ht Ne1ción el excedente integro, hasta reem
motivo de esta. con~esión, serán resueltos bolsa.r por completo el valor recibido por la 
por árbitros ltrbitrar!ores amig-ables compo- garantía, m>ts el cinco pot· ciento de interés. 
nedol'es, nombra1los uno por el Gobierno y -H0 Mientras dure ltt garantía, la Empresa 
otro por la Empresn, con f"acultail ambos pa- establecer,·, las tarifas de acuerdo con el Po
ra nombrar el tercero.-Art.. 17. La Empresa det· Ejecutivo, tlebiendo fi.krla.s este solo cuan
depositará u me vez escriturado el contmto de el~ el prodncido pase del doce por ciento al 
concesión, l<t ctmtidad de 10.000 pesos en fon- ano.-H0 La linea r.elegráfica de la via, será 
dos públicos en gnran,tict de sus oblige1cio- abierta al senicio púl,Jico y regirá para ella 
nes. Los intereses del depósito correspon- lct tlLI'ifct de los telégrafos nacionales.- lO. Es
derán á la Empresa, he que podrá solicitar la ta linea quedará terminada tres años después 
devolución ¡]e dicho depósito cuando haya de aprobados los estudios por el Poder Eje
con~truido obras que exce¡lan al doble de su cutivo.-11. Los materiales destinados á la 
impMte.-Art. 18. Este contrato no protlu- construcción y explotltción de esta línea, ca
eirá efecto a.lg-UIJO entre las partes mientras mo sus propiedades, muebles é inmuebles, 
no haya s~do ajustado por el Poder Eje~uti- 1 goz0rán d~ los_~eneficios acordados por los 
xo:-:-G. V1llanueva.-G. H. 1viom·es y Cia. a:r;:trculos o4 y oo ele la Ley Nacional ele Fe-
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rro-Carriles de 18 de Setiembre r~e 1872.-12. ¡ 1 ()391_ _ ro ( •• • _ 
El Poder Ejecut1vo 1nspeccwnara lo.s tral?a- I ... <') N .2190 aboend.e un .ere_ 
jos y materiales por medio de sus 111g-eme- d1to de 30.000. $. m¡n. ,ll_ De_parta 
ros, pudiendo hacer las objeciones que creye- mento de RelaciOnes Exterwres. 
ra convenientes dur•ante su construcción.-13. 
El domicilio leg<tl del conce,;ionario pam los 
efectos del contrato, como el de las socieda
des ó compañías que se formen, será en la 
República, en la que se harán efectivos los 
dividendos de las acciones que en ella se sus
criban, y la contabil i~_lad se llevará en idio
ma castellano.-14. El concesionario ó la Em
presa, se obliga á. contlucir .grat!s todas las 
balijas ue la correspondencia· publica y ha
cer una rebaja de cincuenta por ciento so
bre el precio de la tarifa par¡~ !os pa,sajes <!e 
los empleados y trop:.t que naJan en servi
cio de la Nación, asi como en la transmisión 
de telegramas oficiales y en los fletes para la 
carga que á. ella perten~zca ó 9.ue debe con
ducir por su cuenta.-1o. Declarase de utili
dad pública la ocupación de los terrenos ue 
propiedad fiscal y particular, necesarios para 
la vía, estaciones, •le pósitos, y según los pla
nos que apruebe el Poder Ejecutivo.-Los pri
meros serán cedidos gratuitamente al conce
sionario, y para los segundos, se le autoriza 
pam gestionar su expropiación á su costa, 
con sujeción á la ley de 13 de Set1embre de 
1866.-lG. El concesionario, ó la compañía 
que se forme, quecla s~jeto á la Ley r~gla
mentaria ele Ferro-Carriles de 18 de Setiem
bre de 1872, y a los re:rlamentos policiales 
dictados ó que se dictaren.-17. Como garan
tía del cumplimiento de este contrato, el 
Empresario queda oblig:ado á depositar á la 
órden del Gobierno NaciOnal la cantidad de 
cincuenta mil pesos en fondos públicos, cuyo 
depósito será devuelto cuando se haya em
pleado un valor igual en las obras. -11-l. Si el 
concesionario no terminase las obras dentro 
del plazo fijado, pagará una multa de ~ 2000 
por cada mes ele retardo, salvo caso de fuer
zn mayor.-19. El concesionario no podrá 
transferir la concesión á otra Empre~a ó 
Compañia sinó con la aprobación tlel Gohier
no.-·20. Las cuestiones o diferencias que sur
jan entre el concesionario ó la compañia que 
se forme, y el Poder Ejecutivo, acerca ele la 
manera de cumplir las obligaciones que las 
leyes de concesión respectiv¡,mente les impo
nen, serán sometidas. al juicio ele árbitros 
nombrados de una y otra, ptHte, con facultad 
de éstospara nombrar un tercero, en caso de 
disconformidad.-Si los árbitros no se acor
dasen en la elecCión del lercero, será nom
brado por el Presidente ele la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación.-Art. :J° Comuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á once de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete.-C. PELLEGRINI.-B. Ocam
po, Secret«rio del Senado -E .. ZEBALLOS.-;
Juan Ovando, Secretario ele la Camara de DI
putados. 

Depm•tamen.to del Interior. -Buenos Aires, 
Octubre 15 de 1887.-Cúmplase, etc.-·JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Abre
se un crédito suplement<Lrio de treinta mil 
pesos moneda nacional al Departamento de 
Relaciones Exteriores para atender á los gas
tos de Lazaretos, ocasionados por la última 
epidemia del cólera.-Art. 2° Comuníquese, 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Se
siones uel Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á once de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete.-C. PELLEGRINr.-B. Ocampo. 
Secretario del Senado.-·ESTANISLAO ZEBALL08. 
-Juan Ovando, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

Depa1·tamento de Relaciones Extm·iores.
Buenos Aires, Octubre 15 de 1887,-Cúmpla
se, comuníquese y clése al Registro Nacional. 
-.JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Costa. 

16392-Deereto nombrando á D. Rey
nalclo Parravicini, Director de la 
Cárcel Penitenciaria. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, 
Octubre 15 de 1887.-Habienclo sido jubilado 
por Ley de 3 del corriente el Director ele \a 
Cárcel Penitenciaria de la Capital,-El Presi
dente de la República- Decreta:-Art. ¡o 
Nombrase Director clP dicha Cárcel al Sr. D. 
Reynaldo Parravicini, en reemplazo del Sr. 
D. 'Enrique O'Gorman.-Art. 2° Este último 
hará bajo inventario la entrega del Estable
cimiento al nombrado, dándose ele ello opor
tuna cuenta al Ministro ele .Justicia.-Art. 3• 
Comuníquese á quienes corresponde, publi
quese y dése al Registro Nacionai.-.TUAREZ 
CELMAN. -}<ilemon Posse. 

16393--Aeuerdo autorizando á la fti
rección General de Correos y Te-
légrafos para invertir la suma 
de 4000 $ en la confección ele un 
mapa posta.! )' telégrafico. 

Departamento del Interior·-- Buenos Aires, 
Octubre 17 de 1887.-De conformidad con lo 
manifestado en In precedente nota é informe; 
-El Presidente de la República-Acue;•da y 
Decr·eta:-Art. 1° Autorízasr á la Dirección 
General ele Correos y Telégrafos para invertit 
hasta la suma de ($ 4000) cuatro mil pesos 
en la. confección de· un ma.pa postal y telé
gráfico.-Art. 2° Impú.tese este gasto al Inciso 
4• ítem 5• partida l" del Presupuesto de este 
Departamento.-Art. 3• Comuníquese, publí-
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quese é insértese en el Registro Nacional.-- sidente de la República-Dec;·eta:-Art. ¡o 
.JuAREZ CEDfAN-E. ';Vitde.-N. Quinw t;osta Autorizase al Gobernador tle Santa Cruz para 
-Ed11ardo Racedo ¡que con las sum~s que asigna a_! efecto el 

' Presupuesto, nclqmm·a el vestuariO para la 
gewlarmería del Territorio.--Art. '2° Comuni-

: quese, publíquese, é in;;értese en el Reg·istro 

1 {)'394· _ 1 ~<Lcional.-.JuARI<iz Cl<iLMAN.-E. Wilde. 
\ • . -- necreto nembrando al Ingeme- 1 

. ro D. Pablo Blot, para que pror:edct' 
,·L tij<U· el límite del :\Iunic.ipio rle 
!u Cctpital. 

JJepru·tamento del InteJ•ior.-Bnenos :\it•es, 
·Octubre 18 1le 1887.-I~n cumplimiento de bt 

ley núm. :3080, de :39 de Setiembre ppdo.
El Presidente de l<L República-Dec;·eta:-Art. 
¡o Nómbrase a.! Ingeniel'O D. Pablo Blot, para 
que poniéndose ele acuerdo con el Ingeniero 
nombrado por el Gobierno de la l'rovincict de 
Buenos Aires, proceda ,·, üjar el limite del 
"'<Iunicipió de ln Capitctl y la calle de cien me
tros ele ancho que debe rodearlo.-:\rt. :3° El 
comisiomtdo Blot recibirá instrucciones direc
tas del ~linisterio del lnterior.--.Wt. 3" Co
muníquese, publiquese é insértese en el .. Re
g-istro Nacional.~.JUAREZ CELMAN.--E. ·wzlde. 

'] g3(\ ('"' 
. U ,-1 D-Acuerdo autorizando a! Gober-

nador de Santa Cruz para la com
pra de cien caballos. 

JJeprn·tamento del Inte¡•¡:OJ·,-Buenos .-\ires, 
Octubre !8 de 1887.-Visto lo soli.:itctclo por 
la Gobernación del Territorio de Santa Cruz; 
-El Presideute de la Repúblicct-JJecJ·eta:
Art. 1° Autorizase al Gobernador del TerTito
rio ele Santa Cruz para la compra de cien ca
bctllos para el servicio de la Gober·ncteiótt en 
la forma que mejor convenga á los intereses 
del Tesoro, por un precio que no exceda de 
treintct y cinco pesos cada. uno.-Art. ;¿o Este 
gasto ser<l cubierto con el arrendamiento tle 
tierras de l)astoreo en ese territorio, á que 
se refiere el decreto de 11 de .Julio de 1885. 
-Art. so Comuníquese, publíquese é insérte
se en el Registro Nacional y archívese.-.TuA
REZ CgL:IIA:>.-E. vVilde. 

1 Ü 3 9 jl -Hecreto distloniendo que desde 
el li:l ele Octubt·e del presente año, 
se instale en el Ministerio ele! In
terior y funcione bajo su inme
diata. dependencia la Sección To
pográtlca de la Oficina Central de 
Tierras y Colonias. 

Depa;·taniento del JntaioJo.-Buenos Aires, 
Octubre 18 de !887.-Siendo conveniente que 
existan en el Ministerio del Interior los datos 
asi como los planos y demás documentos téc
nicos de información sobre la topografia de 
las tierras públicas nctcionales, parct la mejor 
y mús breve resolución tle liJS asuntos perti
nentes <l estas;-El Presidente de la República 
-DecJ•eta:-Art. 1° Desde. la fecha se instalara 
en dicho Ministerio y funcionara en él bajo 
su inmet!íaü1 úependencia, la Sección Topo
gráticct ele la Oficina Central de Tierras y Co
lonicts.-Art. 2o Comuníquese, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

16398~Ley No 2.115 del B. Congreso 
acordando á las hijas del Teniente 
Coronel D. Pedro Pablo Seguí, la 
pensión de cien pesos mensuctles. 

El Senado y Cúmara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sctncionnn con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuér
dase á las señoras Josef<.\. y Sebctstiana Seguí 
hijas del Teniente Coronel D. Pedro Pablo Se~ 
g-ui, la pensión de cien pesos mensuales.-

1 
'396 'Art. 2° Mientras el gasto que importa e~ta ley 6 -Oecreto autorizando al GohN·- no sea incluido en el Presupuesto, se abonará. 

nador de Santa Cruz para que de rentas generales, imputándose ú la presen
con las sumas nsignacla.s 1Ll efecto te.-Art. so Comuníquese la PoLler Ejecutivo. 
en el Presupuesto adquiera el ves- -Dn.da en la. Saht de Sesione_s del Congreso 
tuctrio para la gendarmería tle ,\rgent_nw, en Buenos Aires, a veinte y nueve 
dicha Gobernación. de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 

. Depw·tamento del Intei'iOJ'.- Buenos Aires, 
Octubre 18 ele 1887.-Visto ·ro expuesto por el 

siete.-M. DERQUr.-B. Ocampo, Secretario deli 
Senado.-ESTANISLAO ZEBALLOS. -Juan Ovando 
Secretario de la Cámara de Diputados. ' 

:Gobernador del Territorio de Santa Cruz y Depm·trnnento de 1vfa¡·ina.~ Buenos Air:·es, 
:considerando que puede haber conveniencia Octubre 18 de 1887.-Téngase por Ley cl.e la 
.en que la adquisición del vestuario para la Nación, comuníquese, publíquese é ins!'wtese 
'gendarmería ele ese territorio se efectúe di-. en el Registro Nacional.-JuAREZ CELJIIAN.
trectamente por la autoridad local;-El Pre- E .. Racedo. 
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16399 trato por triplicado.-.JUAREZ CELMAN.-E 
. • -Decreto ap1·obando la licitación \YiLde.-N. {,)uii'IW Costa.-E. Racedo. 

para la provisión de uniformes • 
de verano con destino al Cuerpo 
de Vigilantes. • 

Departamento del InleJ'ÍOJ'.-Buenos Aires, 
Octubre 19 ele J887.· -Vit;to lo informado por 
el Departamento ele Policía de la C<tpital y 
la Contaduría Geueral;-El Preside11te de la 
Repúbiica-Decreta:-Art. ¡o Apruébase la li
citación que tuvo lugar el 30 de Setiembre 
ppdo. para la provisión de uniformes de ve
rano con destino al Cuerpo de Vigilantes del 
citado Departamento, y aceptase la propuesta 
presentada en ella. por los señores B. :-,roreno 
y e~, quienes ;;,e comprometen á suministrar di
chos uniformes por la suma de se,;enta mil qui
nientos 1Jesos moneda nacional, sujetandose en 
un todo ü las condiciones establecidas en el avi
so respectivo.-Art. :Jo Devuélvase á los in
teresados, cuyas propuestas no han >·ido acep
tadas, sus respectivos cert ifica,dos de depósito 
previo recibo; debiendo aumentarse el de Jos 
seño::es :V!oreno y ca lwsta la suma de seis 
mil quinientos ;•esos, de acuer,lo COil 1<1 ley de 
la materia.-Art. 3° Comuníquese, publique
se, insértese en el Reg1stro Nacio1ml y vuel
va al Departamento de Policía para que a
compañe el respectivo proyecto d'~ eontrato 
por triplicaJ.o.-.JUAREz CgDrAN.-E. Wilde.
N. Quil'1w C:osta.-E. Ra~edo. 

1640 1_ necreto nombrando á los Ores. 
José Mariano Astigueta y Tete
maco Susini, Comisarios Técnicos 
y miembros del Congreso Sanita
rio que ~e reunira en Río Janei
ro, adscriptos á la Lega,eión Ar
gentina en el Brasil. 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 20 de 1887.- Habiendo 
sido invitado el Representante Argentino en 
el Brasil para la designa~ión de Comisarios 
Técnicos que en unió:1 de los nombrados por 
el Gobierno Imperial y de la República Orien
tal del Uruguay, deben proceder á efectuar 
experiencias mic1·obiolójicas en la carne tasajo 
y formar parte del Congreso Sanitario, y sien
do urgente el envio de facultativos compe
tentes con ese objeto;-EI Presidente Lie la 
República.-Decrela: -Art. ]0 Nómbr<tse Co
misarios Téc1;ieos y miembros del Congreso 
Sanitario que se reunirá en Rio .Janeiro, atls
criptos á la Legación Argentina en el Brasil, 
á los Doctores D .. José l\Iariano Astigueta y 
D. Telemaco Susini, quienes recibirán las ins
trucciones del caso del Ministerio respec¡,ivo. 
-Art. ~Jo Comuníquese á los nombrados y de-
más que corresponda, é insertese en el Regis
tro ~acional.-.JUAREZ CELMAN.-N. QUÍ1'1W 

16400 . Costa. 
_ -Acuerdo aprobando la licita- ! 

ción de los señores Zaldarriaga 
y ca, para la provisión de uni
formes de verano con des ti no ;tl 
Cuerpo J. e Bomberos de la CapitaL 

Departamento del lnle?·Ím'-Buenos Aires, 
Octubre 19 de 1887.-Visto lo expuesto por 
el Departamento de Policia de la Capit<Ll, y 
lo informado por la Contarluría Genera.l;
El Presidente de la República-Acuerda y 
JJeaeta:-Art. ¡o Apruebase la licitacion que 
tuvo lugar el 1° Liel corriente mes, para la 
provisión de uniformes de verano con desti
nado al Cuerpo de Bomberos del citado De
parta,mento, y aceptase la propueMa presen
tada en ella por los Señores Zaldarriaga y ca 
quienes se comprometen á suministrar diclios 
uniformes por la suma de diez y nue,-e mil 
ochocientos pesos moneda nacional, sujetán
dose en un todo á las eo"cliciones estableci
.das en el aviso respccti\·o.-Art. 2° Devuél
vase a los interesados, cuyas propuestas 110 

han sido ace:ltadas, sus respectivos certifica
dos de depó:::lto ]Jrévio recibo; debiendo au
mentarse el de los Señores Zaldarriaga y C" 
hasta la snm:1 ele mil novecientos ochenta 
pe'SOS monetLt nacional, de acuerdo con la ley 
de la materia.- Art. 3° Comuníquese, publí
que~'e é insertes'" en el Registro Nacional y 
vuelv·a al Departamento ele Policía pam que 
acompañe el correspondiente proyecto de con-

16402-Ley N° 2198 abriendo un cré
dito al Departamento de Guerra 
por la suma de $ 24.122-42 cts. 
mjn. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cwn Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza ele -Ley:-Art. 1° Ahre· 
se un crédito al Departamento de la Guerra, 
por la suma de veinte y cuatro mil ciento 
veinte y dos pesos con cuarenta y dos cell
tavos (S 24.12·2-4:2), para el pago de los siguien
tes créditos, por pasajes y transportes mi
lita,res. 

1 Ferro-Carril del Norte por pa
sajes expedidos en.Junio de 1886 $ 

2 Ferro-Carril del Norte, por 
pasajes expedidos en ,\gosto Lie 
ltlt:li:l . . . . . • . . • . . . . • . . .....•. " 

3 Ferro-Carril del Norte, por 
pasajes expedidos en Setiem
bre ele H:itl•) . • . . . . • • • • . . . • •.. " 

4 Ferro-Carril del Norte, por 
pasajes expedido~ en Octubre 
ele ltl85..... . . . . . . . . . . . .. .. '' 

5 Ferro-Carril del Norte, por 
pasajes expedidos en Noviem
bre de l88li.. . . . . . . . . . . . . . . . " 

31 00 

61 15 

73 04 

45 40 

55 95 
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6 Ferro-Carril del Norte, por 
pasajes expedidos en :::iciembre 
de lH8iJ.. .. . . ............. S 

7 Ferro-Carril del Sur!, por pa- ·· 
sajes e:qJed idos tén Febrero de 
lti85 ..... 

8 Ferro-Canil del Sud, por pa
sajes expedidos en Marzo de 
lti8G ......................... . 

D Ferro-Carril del Sud. por pa
sajes expedi1los en Abril de 
188;) ...... ............... o. , 

10 Ferro-Carril del Sud, por pa
sajes expedidos en Mayo de 
1883......... . . . . . . . . ..... " 

·n Ferro-Carril üel Sud. por pa
sajes expedidos en .Junio de 
1885 . . . . . . . . . . .... ' . o ••• u 

12 Ferro-Carril del Sud, por pa
sajes expeüiclos en Julio de 
1883 . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

13 Ferro-Canil del SU<!, por pa
sajes expedidos en Agosto de 
1883 ...... . 

14 Ferro-Carril del Sud, por pa
sajes expedidos en Setiembre 
de 1885 ...................... " 

15 Ferro-Carril del Sud. por pa
sajes expedido~ en Octubre de 
18'i3 .......................... " 

l6 Ferro-Carril del Sud, por pct
sajes expedidos en Noviembre 
de 1883 .................... " 

17 Ferro-Carril del Sud, por pa
sajes expedidos en Diciembre de 
1885 ....................... ,, 

18 Ferro-Carril Central Arge!Jti-
. no, por pasajes expedidos en 

Setiembre de 1885........... ~' 
19 Ferro-Carril Central Argenti

no, por pasajes expedidos en 
Octubre de 1885....... .. ... " 

20 Ferro-Carril Central Argenti
no, por pasajes expecl idos en 
Noviembre de 1885 . . . . . . . . . " 

21 Ferro-Carril Central Argenti-
no, -por pasajes expedidos en 
Diciembre de 1885 . . . . . . . . " 

22 Ferro-Carril Argentino del Es
te, por pasajes expecl idos en 
Enero de 1885 . . . . . . . . . . . " 

23 Ferro-Carril de la Provincia 
!le Buenos Aires, por pasajes 
expedidos en Setiembre y Oc
tubre de 1883.... . . . . . ...••. " 

24 Ferro-Carril de l<t Provincia 
de Buenos Aires, por pasajes 
expedidos en Noviembre de 
1885...... .. . . . . . . . .. l.( 

25 Ferro-Carril á Campana, por 
pasajes (diferencia en un ex
pediente de 188,1).. . . . . . . . . .. " 

:26 Ferro-Carril á Campana, por 
pasajes expedirlo .. en varios me-
ses de 1885 . . .............. " 

27 Ferro-Carril á Campana, por 
' pasajes expedidos en Marzo 

de 1885..... . ........ u 

28 Ferro-Carril á Campana, por 
pasHjes expedidos en varios 

:J!J 10 meses de 1883. . . . . . . . .... ~ 
29 Ferro-C<trril á Campana, por ·· 

p<t~ajes expedidos en varios 
;->(3 ll meses drdoi->5 ............. " 

00 Ferro-Carril á C<trnpana, por 
pasajes expedidos en varios 

lüi:> 8G meses de !O.':lü...... . . . . . . .. 
::¡ Ferro-Canil á Campana, por 

pasajes ex¡Jeclidos en varios 
98 35 meses de 1Ho0 .............. " 

3'~ Fm·ro-Carril á Campana, por 
pasajes expedidos en varios 

234 CO meses de 1885... .. .. .. ..... " 
33 Ferro-Carril ele Buenos Aires 

y Ensenada, pM pasajes en 
10~1 18 1885 ....................... " 

:34 Fmncisco S. AY<lla, por UIJ 
pasaje expNlido en 18H4 . . . . " 

788 2C 3ü Julian Camn.cho, por pasajes 
tle Mensagerias en JSoC> ...... " 

36 P. Cristophersen, por pa:sajes 
:174 01 espedidos en los vapores de la 

Platense en 188J..... . . . . . ~' 
37 Juan S- \Iuller, por pasajes ex-

64 00 pedidos en el vapor General 
Bolivar en 18t:;5 ... ......... '' 

:'18 \Iiguel \Iarquez y Ca, por pa-
548 29 sajes expedidos en el vapor 

"Proo-reco" en 1 t!84 " 
39 i\íigti"el i.ra~·quez ~·· 6.; · po~: i>;L~ 

~-n·? ,19 sajes expedidos en el vapor 
•·Pro~rf>eso" en lHS"i " 

40 Tomis Noc~tti, po~>·l;~~<;j.es. ~~~ 
::;27 J() pedidcs en los vctpores del 

Llonl Arg·entino. en 1885 ..... " 
41 Tornás Nocetti, por pasajes ex-

G:B 12 pedidos en los vapores del 
Lloyd Argentino, en 1885 ..... " 

42 Tomás Nocetti, por pasajes ex-
28'26 34 perliclo~ en los vapores del 

Lloytl Argentino, en 1885 ..... 
43 Tomcis'·Nocetti, por pasajes ex-

1267 68 pedHlos en los vapores del 
Lloytl Argentino, en 188i">.... " 

44 Emilio Piaggio, por pasnjes el::-
1603 83 pedidos en el Yapor· "Provee-

dor", en HlSG . . . . . . . . . . . . . . " 
4.) Emilio Fiaggio, por· pasajes ex-

32 14 pedidos en el vapor .. Provee-
dor", en 188:-í... " 

46 Emilio Piaggio, por pasajes ex
pedidos en el vapor •·Provee-

178 02 clor", e•1 188{> ............. " 
47 Emilio Pia;!·gio, por pasajes ex

pedidos en el vapor "Provee-
dor", en 1885 ................ " 

37 23 '18 Emilio Piaggio, por pasajes ex
pedidos en el vapor "Provee-
dor", en 1885 ................ " 

G86 fi2 49 Emilio Piaggio, por pasajes ex
pcrlidos en el vapor "Provee
dor", en 1885... .. ........ " 

6·26 42 50 Pedro H.isso, por pasajes ex-
pedidos en varios vapores, en 
188G ....................... " 

177 67 51 Pedro Risso, por pasajes ex:-

367 37 

188 76 

231 D3 

31 87 

12 

190 76 

33() 50 

125 00 

70 00 

15D8 35 

2934 19 

1231 73 

123 00 

426 00 

2D-1 00 

725 00 

173 00 

854 oc 

799 5C 



274 ~~;GJSTRO NACiONAL-188'1 

pedidos en el vapor '·Meteoro" 
en 1885 .................... $ 

5'3 Pedro Risso; por pasajes ex
pedidos en varios 'apares, en 
1885 ............. . 

53 Esteban !le Ri~so, por pasajes 
expedidos en varios vapore,,, 
en 1885 .............. . 

54 Ferro-Carril de Buenos Aires 
y Rosario, por pa:;ajes expedi
dos en IHI:C> .••......•••.. 

55 Ferro-Carril de Buenos Aires 
y Rosario, por pa~ajes expeili-
dos en 1fl85 .............. . 

;¡() ()() 

1(1() 00 

W7 40 

Total. . . . . . . . . . S 241:2:2 4:2 
=--

Art. 2° El gasto que demande la ejecuciün 
de la presente ley, se imputará ú la misma.
Art. 3° Comuníquese ai Po,ler Ejecutivo.
Dada en la Sala Je Sesiones del Cor.greso Ar
gentino, en Buenos Aire,·, ú catorce de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta Y siete.
C. PELLEG!UNr.-Adolfo J. Laóougze; Secreta
rio del Senado.-ESTA;o.;lSLAO ZEBALLO'S.-Juan 
Ovando, Secretario de ia C. de DD. 

DepaTiamento de GueJTa.-Buenos Aires, 
Octubre 20 de 1887.-Cúmplase, eom1wír¡ue
se, publíquese é insértese en el Registro Na
cionaJ.--,JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

16403-Ley N° 2199 abriendo un cré
dito suplementario al Presupuesto 
del Departamento de .Justicia., Cul
to é Instrucción Pública por la 
suma de $ IOG.519,Gi'í cts. "';,., 

El Senado y Cámara. de Diputados ele la 
Nación Argentina., reunidos en Cong'I'es<¡, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. l" Aure"e 
un crédito suplementario al PJ·¡~..;upuesto del 
Departamento de .Justicia, Culto é Instrucción 
Pública por l;c cantidad r!e ciento seis mil 
quinie?.tos die::; y nueve pesos sesenta y cinco 
centavos moneda nacional, des ti nado á satis
facer los diversos créditos pendientes contra 
dicho Departamento, correspondiente á ejer
cicios vencidos en la forma que se 1letalla 
á continuación: 
1 A lnoceneio Lann.tta por gas

tos efectuados para adquirí 1' 

en Europa y remitir á esta 
Cápital artículos y material 
científico de enseimnZil desti
nado á los Establecimiento~ 
NaciOnales de Instrucción Se
cundaria Y Normal según con-
trato . . . . . . . . . . . . . . . . ..... $ 27097 G7 

2 A la Empres" "La Platense" · 
por flete de varios bultos re
mitidos al Rosario por la Ofi
cina de Depósito, Reparto y 
Canje Internacional de Pul:li-
eaciones.. . . • . • • • • . • . • . . . . . . " 13 05 ' 

;1 A la misma Empresa por fletes 
de nu·ios bultos remit.it.los á 
la Escuela Normal de Maestros 
!le Santa Fe . . . . . . . . . ....... $ 

4 A la misma Empresa por pasa
jes suministrados en los me~es 
!le :\Iayu y Junio del año pasado. " 

;¡ A la misma Empreoa por pa
sajes suministrados en los me
ses de .Julio á Diciembre in-
clusive !!el año ppdo ....... " 

G ,\1 F. C. C. A. por pasajes su
ministrados en los meses !le 
Enero á Marzo inclusive del 
año ppJo~...... . . . . . . . . . . . . . "' 

7 Al mismo po1· pa~ajes su
ministrados en los meses de 
\f;1rzu y Abril del año pasado " 

8 Al mismo por pasajes suminis
trados en los meses de Abril y 
.Mayo del año pasado ......... '. " 

D Al mismo por pasajb suminis
trados en el mes de .Julio del 
año pasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

lO Al mismo po1 ¡msajes sumil~is-
trados en los me~es de Marzo v 
.Junio del año pasado ....... .'. " 

11 Al mismo por pasajes suminis
trados en Setiembre del año pa-
Sicclo .......................• " 

12 Al mismo por pasajes suminis
trac.los en los meses de Setiem
bre y Octubre del año pasado. " 

1.3 Al mismo por pasajes suminis
tmdcs en el mes de Noviembre 
del año pasado...... . .. . . .. " 

14 Al mismo por pasajes suminis
trados en los meses de Mayo, 
á Diciembre inclusive del año 
pasado ................•... " 

15 Ferro-Carril de Buenos Aires 
y Rosario por fleteR de vario~ 
bultos con destino á ht Escue
la. Normal ele Maestras de San 
Luis ............ .. 

lG Al Ferro-Carril del Sud por 
pasajes su m in istratlos en el mes 
de Octubre del <tño pasado ... '' 

17 A la Empresa de la Navegación 
¡i, vapor ''Lloytl ArgentinÓ" por 
pasajes suministrados en los 
meses de Noviembre y Diciem-
bre del año pasado. · ....... . 

lfl A la Empresa de Navegación á 
vapor '·Mensajerías Fluviales" 
por pasajes suministrados en 
los meses de Mayo, .Julio y 
Setiembre del año pasado .... " 

W A la misma por pasajes sumi
nistrados en el mes de Noviem-
bre del año pasado ........... , 

:20 A la Empresa. del vapor "Pro· 
veedor" fletes por bultos al 
Rosario . . . . . . . ...... . 

21 A la Compañia nueva. de "Gas 
Buenos Aires" (limitada) por 
suministro hecho al Hospital 
de Clínicas durante el primer 

72 75 

151 00 

:390 00 

71 70 

92 35 

79 65 

60 00 

41 10 

73 80 

20 80 

31 :?5 

70 50 

24 24 

8 32 

78 00 

90 00 

3G 00 

29 00 
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trimestre del año ppdo...... $ 
;j:¿ A la mi:;ma por gas suminis

trado al Hospittll de Clitlicas 
1lm·ante el cuarto trimestre del 
año ppdo ............. . 

23 A Ernesto Turnquist y C". pur 
instrumentos unca:>g;utos á Eu
ropa pot· los señores lleinos 
Kurth y C". cott <lestitto <t la. 
Facultar[ de Cie11cia~ Fbico
;,ratenutticas rle la Cniversidatl 
de Córdoba..... . ......... ·· 

24 A Carlota Hiobó Clticlau;t, itn·
porte de su asignaeióu por Di
ciembre 1lel año ppdo. como be
cada en la Escuela Normal de 
Prot'esore~ de la Capital ...... ·' 

:?5 A Lia Seguí importe de su 
asignación .por Noviembre del 
año ppdo. como bee;tda e u la 
Escuela Normal de Profesoras 
tle la Capital................ .~ 

2G Al Colegio Nacional de Men
doza, por sueldo del Profeso¡· 
de Inglés Dr. Tomás Slatter, 
conespondiente al mes de Di-
ciembre del año ppdo ....... " 

27 A la Escuela Normal de \faes
tros de Catarnarea, importe de 
la beca del alumno Edmun,io 
Medina, desde el 13 de .Julio 
hasta el ;:ll de Diciembre del 
año ppdo .................... " 

28 A la EscuA!a Normal de Maes
tras de Catamarca, impm·te de 

" 

la beca de la alurnn;t I-Iermin
da Medina. desde el lél de Ju
lio hasta el 3! de IJieiembre 
del año ppdo...... . .... 

29 A la Escuela Nor'mal de Maes
tros de San Luis, importe rle 
los sueldos de la ,~yudante Cár
men Ojeda, correspondiente ;i 
los meses de :Noviembre y Di
ciembre y de la becada Cúr·men 
Rouze, por el mes de Octubre 
del año pp(lo........... .. . . . " 

:~0 A Domingo Otfredi y C". por 
construcción de una m a m para 
en uno de los s;olones de la 
Escuela Normal ele Maestros de 
Catamarca ................. " 

31 al 40. A Pedro Ramos, por li
bros, útiles y material cientí
fico de enseñanza, snministra
clos á los siguientes Estableci
mientos ele Instrucción Secun
daria: 
Colegio Nacional de Salta .. . 
Id id del Cruguay .. . 
Id ¡,¡ de Cata marca .... " 
Id id ele! Cruguay... " 
Id id de Catainarca... '~ 
Id id de Salta . . . . . . . " 
Escuela Normal de Profesc1res 

del Paranú .............. " 
Escuela Normal de Maestras de 

La Rioja. . . . . . . . . . , ....... ~' 
Escuela Normal de .Jujuy... " 

1111 76 Escuela id. de La Rioja ..... s 
41 al i'J:í A Angel Estrada. por li- · 

bros, útiles y material cientí
fico de enseñanza suministra-

103 20 

780 00 dos á los si;.;u ientC's E~ta bleci
mientos de Instrucción Secun
daria: 
Colegiu Nacional dEo San Luis. '· 
Id · id de la Capital .. :. " 
Id id de San Luis ..... .. 
Id id del Uruguay .... " 

::li:·J J() lt! id de Salta ....... ·' 
Eseueia Normal de Maestras de 

TucurnatJ ................. . 

220 45 
738 05 

2488 70 
3G74 76 
1517 GO 

Id id id <le Córdoba ... .. 
Id i<l id de Corrientes. '· 

"!U 00 Id id ld de Corrientes. " 
Id íd. id de Corrientes. " 

248 GO 
78G 10 
90 00 

568 00 
39GI ll 
3183 80 
2781 00 

Id i<l id de Mettdoza .. " 
Id id id del t:rugnay. " 
!el id id de S;tn tiago ... " 

;¿¡¡ 00 Id id id de Santiago .. " 
Id id id de San Luis .. " 

270 00 
G5 90 

194() 85 
515 !'ara ltt terminación definitiva 

del edillcio destinado ú la Aca
demia Nacional ele Ciencias de 

PO 00 Córdob:t ........... :. . . ... " 
67 Para In adquisición de un tn bo 

telescópico y sus accesorios é 
instalación, destinado al Ob
servatorio Astronómko ele Cór-

25000 00 

doba ...................... . 
!08 OG 38 A Andrés Simonazzi por traba

jos d'~ pintura, blanqueo etc. 
en el edificio del Hospital de 
Clínica~ de la Capital ....... " 

108 O!l 

80 00 

801 00 

8'?8 !lO 
18:3·¿ 15 
714 40 
950 30 

7358 00 

$ !OG519 65 

-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala dce Sesiones del Congreso Ar
gentino, ·en Buenos Air·es, á cator·ce de Octu
bre de 18o7.- C. PEI.l.EGR!NI.-Adolfo J. La
bougle, Secretario del Senado.-ESTANJSLAO 
ZEIHLLOs.- Juan Ovando, Secretario de la Cá
nlitra de Diputados. 

JJepai'tamento de Jnst¡·ucr;idn Púúlica.
Buenos Aires, Oc:tubre :31 de 11:l87.-Téngase 
poi' ley de la Nación, eúrnplase, comuníque
se, publíquese ). dese al Registro Nacionai.
.Je,\lu:z CELMAN.-Filemon Posse. 

) G404-llecreto acet>tando In renuncia 
tlel puesto de :\!édico Argentino 
del set·vicio de Sanidad Interna
cional, y nombrando reemplazante. 

3481 90 
!O:í 40 

Depa··lamcnto de Relaciones Eo;terio¡·es.
Buellos Aires, Octubre 21 de 1887.-El Presi
dente ([e la Repúblic;t-Deo·eta :-¡\rt. 1° 

7804 :34 Acéptase l;t renunei;t interpuesta por el Dr. 
! D. Manuel D. Ovejero del cargo de Médico Ar-

49 90: gen tino del servicio rle Sanidad Internacional 
204 00 y abónesele los haberes que le corresponden. 
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-Art. :2" Nómbra.se pam ocupar l<t vacante ;;enta.r los estu<lios delinitivos de la via, tlen
pro1lur,i:\;c al Dr. ll. ,\velino S<W<loD!. <~I <'tl;ll tro <le los nU<~ve mes<cs de llrmado el coutra
~mzarú del sueldo mensn<tl rle <~ua.tl'Ut:leiltU.' to <te eoncesi<!l, y ú empezar los trabajos ú 
pews monPda 11 aPIO'J<ll nro. desde el dta dt> ~n los tres. mese~ siguientes ú Sil aprobación. 
sali:la ¡[e v-ra CaptL.tl CU\l <Íh11110 al EXLPI'IOI'. ·-·E~Li' l•en't>-<~<tl'l'il ,[¡"~t'f'<t <c.-;t;tt' GOilClU\IlO en 
-.\rt. ;J" <'umnnH¡uese v ¡[p-e al ltegtstro.el t<el'll1111~ decu:ltl'O<\Il<Js,,:ahy 2'bOS fortm
Naciou:tl.·-.lliARI•:" C!<iL~IAN·.-N. {JtÚJ'JW Cosla. 1 to' ú <le l11erza mayor.-At't. •>" Sera. eoloca-

' da. A un eost<vlo de la. vía 1111<1 liuea. telegrá
lica de dos hilos eon los aparatos necesarios 
panl las estaciones.- Para el telégrafo de es

l64Q;) -Lt>y N" 
:-:rwiedad 
m:t de :::; 

21!)2 amH·da11 :lo á la 
Rm·al ,\rg-eutiJta In sn
l.j.:J()O. 

El Senado y Cámara <lP DipnLa.rlos de Lt 
Nación Argen ti u a, l'<'tt nido:< en Cungreso. ne., 
S<lneiutran co:J fllC'I'/,a de -Le!J:-:\t'L l" ,\r:llet·
·lnse ;i la Socic;rl:ld H.u¡·;\.1 ,\ rgent.itJa. la suma 
de (!:; 1:-J.c¡ilil) fjllÍJHór' mil (jllilliC'!IWS ]W-'0~ ]l<l.-
1\l éubrir t;i dr;fir:it. deja.lu por la última ex
posieión celebr:uh e1: e~t:t C:1pit:il b;1jo lus 
anspidos del IJ.obiet•nq :\'aeiotwi.-At'L :¿•> Es
te gasto se niH)ll<tJ'<i de rent<t:> g·enera.Je,:. Jlll
puÚndose ;\·¡a, pncseutc~. Jey.-.\rt. .. J" Cun.1\l
níquese al l'o<kt· I~.¡ectll.t\'0.-D >da. en l;t :-:a!:1 
<le Se;;ione.< dei Con_,.rce:;o At·g-e.<tlllo, etJ Bue
nos Aires. ,¡ r.rece de Setiembn: ,¡e mil ueho
cientos oew:1t:1. y :-:iew.-C. PELLE<:t\1.:\l. ·-B. 
Ocrunpo, Srócr·nt:tÍ·io <lül Sc;na.do.-E. Zt·;HALLOS. 
-.luan 0Dnn:{r¡, Su,;t•e;;:u•io rle l<t r)am:u·a dl' 
Diput<ldos. 

lJPpal'irrnwnlo di'/ /n/e¡·ioJ'.-BilP!JOS Ain:~. 
Octuht'e '3'2 :le l'l-l7. -Cúmpl;cse. ete.-.lt:.I.Ht·:z 
CELMA:\.-E. \\'il<ú•. 

16--1:0 O·-- ;,t•y N" 2!!l:~ autm•izandu ni 
Po<let' Ejecutivo pat'.t cottt.ra1<Jt' 
eo11 Jos señor<"~ Port.al is Fr<'res. 
C:trhouieJ' Y C". la eo:Jstr'U<:C'i<il! 
de ;111 Fet'r:o-CatTil de la E,:t;wiótl 
San Cristóbal ¡\ Tueumún. 

te Fen·o-Cal'l'il, regit'<\n 1<1=' r.arifas de los 
wi<'!.!T<c1'os uaeiotl<lll:~.·-·A ¡·t. li" Los materia
le:,: ,·Jt•slitJados ;'¡ !:1. <'Oil~true,·i,):¡ ~- explorncióu 
,¡,, ¡;,:te FPt'I'o-Cat'J'il, quedilll lib¡·e:; de todo 
<m¡mesto uaviuunl.-,\t'L /" Lus terrenos ue
cesm·ios p<tra In coJJst.¡·uccióu del Fel't'o-Ca
l't'il y sus esl:\l:iotte,:, ""J'Útl expl'Opia,los por 
cuenw. ,[e la !•:m p¡·es:1, clecl:lJ'lin,lo,.:e para es
t<' d'ectu de nt.ilida<l públif:<t.-Art. 8° La 
eonstntceiún del Fel'l'u-l.:al'!'il. se efectuará 
bajtJ la in:::pe¡;,·iólt d<d !'u.kl' EjeeutiYO, por 
interme<lio del Uqml'1.ameuto de Ingenieros. 
-,\rt. U" El •lomietlio leg·al de la Compaíiía, 
Sl'l'il en la Capit;Ll d<~ la llepúbiica, y la con
tabilida,[ se !leY IJ':'t en idioma tJacional.-Art. 
](), El t<~rmiuo 1le la conce,;ititJ es <le (55) 
<'itteuenta. Y cinco aíius, contados destle el 
dia en qw.: se ¡]¡> al senkio público la línea. 
-Couc:Juido <óH~ tiempo. el Fei't'o-CatTil con 

sus Yias. est<tcione.-;, Úil<'t'es, depósitos, ma
terial lijo ~- 1n~n l'<Hta111.e, pasará ;i, s.er pro
pie,lad e;-;clnsiv:t de Le Xac:i<iu, sin que ten
ga desembolso alguno qtw lwcct' ni tampoeo 
indemnizacioue::: que ,[ar á l:t Compañia .. -:\rt. 
1 L La li11ea s<'rá eutJ'l!g·;ula ni término de 1<t 
con¡·psi<!ll en buen estado de explotación. 
Art. U El Gobierno g-arame á la Compaíiia 
pot• el tiempo de sn conce~ión, el (;') 0 /o) cinco 
por ei<'t!10 anual, c¡ne comprende la amorti
zaci<)n sobre el capita.l que fije al aprobar los 
pt·esn¡.mestos deliniliHl,, de acuerdo con el 
Poder Ejecutivo y eon la, intervención del 
Depn.rtameuto de Ingenieros, cuyo costo no 
podr:t en ningun caso exceder para los efectos 
de h garautia, de ($' !N,:)OO oro¡ diez)' ocho 
mil c¡nitJieJJtns pesos oro sellado por kiióme
no de Yia coloca.d;c y abierta al servicio pú-
blieo.-Art. ]:3 Para. h liquidación de esta 

El Senarlo y Cúmat•a de I>ipntadus de la g·ar<wtia se <leducirá como gastos de explota
Nneión "\rgeJJtiua. reunidos en Congreso, etc., eión el (;);) 0 /u) cincneutcc ~, cinco por ciento 
sancionan con l'net'Za. tle-Le!J:-Art. 1" Auto-. de las etnratl:ls brutns.-Art. 14 Cuando el 
riza:::e al Poder Ejeemi1·o p;u·a eontratat' con pt·odncto lic¡ni<lo del feno-carril exceda ele 
los seiiores POJtalis Fréres. Cilrboni<'I' )' (}'. (13 °(,) seis por eiento, los concesiona.rios de
lit construcción ~- explotac:i<i:J dn una litl<'a voln~t'<ttl el excedt•nte iutegro hast:l reembol
férrra desde ht Esbciún de San Crictób:li del sar por completo el Yaiór recibido, más el 
Ferro-\~arril d1~ Sn11t<t F<' ü la" t'nlonias, lm"- cin o pot' ciento de interés anual.-Art. lG 
ta Tucum:i11. sig·niendo t~l valle del H.io :-:n- · :\fientr;ts <lnrc el senieio de la g:lt'antía, la Em
laclo, al Nol'tn d" óst.e. dll manera que sirv;c presa esta.hlecerü las tnri1'as de neuerdo r,on 
l:ts ]JOblacioJws de FtWJ'tt~ Yiejo, :\lata.r;i \fi- el Poder Ejecntivo; y Cll<\!tdo el prorlucto lí
ravilla, La. Bt'ea, y r,t'ttzando en :seguid:t el quido pasl: del 12 por dento al aíio. las hui
Salado para lil'gar á TneumátJ.-,\rt.. cJ" L:t fas 11'' exeeder:in en ningnn <:aso <le las que 
trocha f'<!r<i angosta, i;znai ;\la <le! Ferro-C<t-1 el Poder EjecutiYO fija pa.ra los ferro-carri
rril Central ?\'orte :-· del Ferro-Canil de las lles nacionales.-Art. lG El Poder Ejecutivo 
Coloni;ls 1le Santa. Fé. <lebien<lo str los ma- 1"odr:'t en todo tiempo exigir á la Empresa 
teriales <le primera ealidad.-1\rt :]" El per- teng-;t el tren rodnnte necesario pam el buen 
111 de l:t línea no po,lr;\. t.enc'l' pen<liente el sei'vieio de la linea, préYio informe del Depar· 
20 °/,, ('30 por mil) y el radto de las curnts tamento de lngenierus.-Art. 17 Por cada mes 
no po1ll'ti. ser inferior á 150 mlltros.-1\rt .. 4o de retardo en la terminación de la vía, la 
Los concesionarios quedan obligados á pre- Compañía pag-Qrá ;i. la Nación una multa de 

- . . 
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($' 5000) cinr~o mil pesos oro sellado, sa!l·o ca nito1·ios nacionales del Gran Chaco Al'stral, 
so fortuito ó de f:terza mayor.-:\rt. JO Tudo. entt·c· en la Pr'ovincia dP Salta y ternl!ne en 
tnwsporte que ~t· efectúe por cmenta del (;o- 1 una de las e~tacione~ riel Fc•JTn-Canil L\acio
bienw ::\acional, te111lrú um1. rebaja de• 1111 ¡¡;\1 Ceutntl :\une, e11Tl'e '.!ew:: y SaJ;ta !\.osa, 
(50 "/,) ei1:cue.uta pot· cienro sobre la tarifa ¡-segun rcosulte ser mús <:onn~niente de los 
general y la c·OJ'I'es¡:o:idf•nci:: pt'ililic:J ~erú con- 1 C>tndil:~ CJllf' el col:cesio:•:tl'ÍO rlel:erá lmeer 
dueida gTatis.-.\rr. W Lt Cornpaiíia. al Ji!'-: pradíc<Jr.--:'" Lt uuch:t de la da sorú de 1 
mar el cot:fl'atu ,¡,. ,·.on:oc:sión. w:pwiía!'ii en lmHJ'O fi/li. y el material ;i emple:\l' de prime
ga.l'iltltia dc"i Cll!llJ>!imic•.ttto de su~ oblig;tcio- r:t calidad, dc: acuerdo cUt! las es¡Jeci!ieacio~ 
nes (80,000 .'!;' m¡n.J oeherrta 111il pesos e11 di- ues ~· :letal!c~s r1t1e :l<tl'<i o¡Iot·Luuarncnte el 
nero cfectinJ ó en titul(ls de :letHla púhliea llc•pat·tamronto dP Obnts l'úhli:·;t~.-·::l" Sobre 
ó una tianza ú satisraccil!tt del Pudet· Ejceu- el ]lllt:to que delintLinnnenw se cletennine 
tivo.-"\l't. ·20 Si lo~ ;:c.nr,esionarios 1w pre- pal'a a¡·¡·anque :le linroa. 1<1 elllpl·e,;a construi
sentaBen los PsWriius é1 nu empezasen los tra- n·, los muelit·s que se;w necf'sarius para el 
bajos en los tc':1·minus seiinuuJos en el co:ttrn.- mc·jot· sel'vic·io de In li:Jca y l'acilidacles del 
tu, quedará i'Ctscituii:lo c:ou la p(·.nlida de' la ¡trátit:o de im¡JOt•racióti ~, exportaciót; ele mer
cantidad in:liea,l;c como dcpó,;íto.--"\!'L. 8! Eu caderias y producr,c,s.-1'' Los eswrlios de la 
torio lo que 110 sc· o¡:onga ,·, la. pre..:ente le~' linea que hm·ú lt<leer·el conce~iotmrio, con in
regir:in para esta li1wa la ley :'{aeioltitl •le re- tc:¡·vencióii del !Jepannmento de Ingenieros, 
rro-earrile~ y los t·e~lamenros sobre la. m:1- serún de sn cuenta, ~· de su co~ta, los cuale~:; 
teria.-An. :¿2 Los concesiottarios no 1wdr·ún deiJerút: estar· termitlndos ~t los 1:2 meses de 
tr:wsCeri1· lct ~on•·e,ic!n it uíJ'it <'lllp1·esa, ,itiú apt·olJado este eo:1trato, ú antes si fuese po
con la aprob;tció!l ,¡,,¡ l'od¡•r· EjeentiYo.-,\n. sible. La c·op;;¡,¡·ncción empezn¡-;'t dentro de los 
:3::3 Las cuestio:¡es ó dil'erencin,;; que sUJ:j;tlt L~ meses si.!dlit·nte;; de ht aprohaeión tle los 
e11tl'e el eOtiCiosiu:uti'ÍO ó empr·es;t ~- el Pode¡· pl;ll!<ls, l'Slle('itieat·iot e~ y (\('más que deberü. 
Ejecutivo, acer·ca de la m;went de enrnplir presl'lltar al Poder Eji'CllTi\·•l por intermeclío 
las ohligacione:-; que las ]l,_,.e, de conce:;i:'lll del I>epartamf'nto :J(, lugenier·os.-Si de dichos 
respeetivamente· les im¡":1te11, ser;in someri- estudios resultase que la c·ot;:.;trnccióu üe la 
!lit:.; al juicio de ;'u·hitt·os nomln·ndo:.; •le una line<t proyeeta:la. no re~pondiese ú los id.ere
y •)tr:t parte, con lhcult:Jtl de nornlmu' esro;; ·se:.; económicos de la 0:aeión, por lct ealidad 
un tereero que, l'ut·maiHlo trihuu:tl, las re:.;nel- ele los terrenos qur: de he er·nzar, ó porque ele 
nt.-Si los ;i¡·]¡¡·it.o;; 110 >e acord;Jren en la lo~ elatos p:.;tadisricos del tr·ülico probable que 
elección del r.ercero, sc-rú :1omhrado por el 1lebe <LiimPtlta¡· se cottsidere iJISUíiciente en 
Presi1lente de la Cul't.e de .Justicia NacionaL relaei:in al serYicío de la ganwtiil pn m; pe
-Art. :!1 Comn::iqnese al Poder l~jecnth·o.- rioclo de tiempo m11)· lejano, el Poder Ejecu
Dacla en la Sala 1le Sesione~ del ('ongreso :\.r- ti\·o se t·e~m·v;t el :lc·reclw de dejar sin efec
gentino, en Buenos .\iles. á 11 de Octubre tu e~ta con~esiótl.---~)" Se aeuerda a.l concesio
de 1887 .. -C. l'IcLr.&;¡; DI:\!.-B. Ocrunpo, Seer·e- nm·io la. gilrantíii del ,-) o, o de interés por el 
t<trio del Senado.-!<~. Zl<iBAr.r.os.-.Juan Ouan- término ele vei 11te (·?O) n ños, sobre el costo 
do, Seeretario de la Cúrnara de llipnt.atlos. et'ectiYo ele la:-; ul1ras, y cuyu monto total no 

Departamenw del In/e¡·ifJI'.-Hnenos Aire~, 
Octubre 2'2 de IHR7.-Cú m piase etc.- -.J(jARI•:z 
CICLMAX.--E. \Yilde. 

J 6407 -Ley N" 2189, U(H'ohando el 
coutrato celebrad u e1nre el P. E. 
y U. Anac;irsis Lanús para cotts
t.r·uil' un Ferro-Carril en el Cha
co Austral. 

El Senado y Cámara de !Jiputados de l<t 
Nación Argentina, reunir.!o~ en Congreso, etc, 
sancionan con fuerza. de-Lr!y:-.-\rt. !" "\prué
base el contrato ceJehrado el :2;~¡ de Abril de 
1887, entre el Po•ler Ejecuti\'o y el ciudada
no don Anaearsi~ Lan ús, 1mra la construcción 
de un Ferro-CaJTil en el Clraco ,\nstral, bajo 
las bases siguientes:--!" Se concede al señor 
A. Lanús, In construcción y explotación de 
urHt via t'érre<t y sns ramales, ht que deberá 
tetter Sll punr.o de ar1·anque en lit márgen 
derecha del Río Par·aná, frente á la ciu:lacl 
capital de la Pr·o,·incia tle Corrienr.e~, ya. sea 
en la Colonia. Resistencia ú otro punto que se 
considere más conveniente; penetre en los te-

c!Pberá exr~e:ler de 20.1GO.OOO $ oro. equiva
lente ü 4 millones de librns.-(i0 El servicio 
de In gar:i\IItia se liará semestralmente y em
pezará <t· pagarse ~' medid:t que las secciones 
de la linea se abran ;\l trútieo público, no 
¡mdiendo estlts secciOJJes ser menores de cien 
(lOO) kilómetros de extensión.-7° El conce:
sionario tendrá derecho ü la ocupación gra
tnit<c ¡[e lo~ terrenos rle propiedad fiscal de 
la nación que sean necesarios para la vía, 
esbccioltes, talleres, rlepósitos, etc., etc., y se 
¡leclara de utilirlad pública In. ocupación de 
los de propiedad particular que para el mis
mo objeto pwlieran ser afeetaclos, segun los 
planos que apruebe el PodPr Ejecutivo au
toriz<indose al concesionario pam gestionar 
su expropia¡'ión :i su costa eon sujeción á la 
ler de U de Setiembr·e de l8G<l.-i'i 0 Estur.liada 
1<1. traza de la líneil fórre;t, e: Poder Ejecuti
vo, •le acnt>rclo con la. empresa. hará mensu
rar lotes de terreno de veinte kilómetros cua
:Iraclos en toda la extensión de los terrenos 
tHtcio1mles que atra,·iese hast<t la front.era ele 
Salta, procurando que dicha mensura rleje 1<1 
li1w:t e11 su centro.-Dielios terrenos sercin 
subdiYididos rle la manera m<is conveniente 
que sea posible, con nrre~·Io :i la ley de inmi
gración y colonización ele 187G, cediéndose la 
mitad en lotes itlternados á la empresa, en 
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las condiciones de la expresada ley, queJan- la líne:t deberá estar terminada en el plazo 
do la. otra mitad de propiedad de la nación. de cinco (5) años, contados desde la aproba
_go Se reconoce como gasto de explot:tción <"it'lr1 de> los planos segun el art. 4°, salvo el 
á los efectos de la ga.ran tía el ;J:J ".o del pro- ca:;o de fuerza u1<1yor 6 caso fortuito.-22. Las 
dueto b:outo.-10. Cuando el producto iiquido' cuestiones y diferencias que surjan entre el 
del fer1·o-carril exceda del G "(o, el concesio- conce:::ionario, compniiia ó compaiiias que se 
narío devolverá á l<t naciou el excedente in- for·men, y el Poder Ejecutivo, acerca • .le ltt 
tegro hasta rel'mlJOl,ar· por completo los va-, manera de cumplir las obligacioues que las 
lores recibidos por !:1 gamntia, con mü-; ellleyes de couce8iútt respectiYarnente les impon
interés rlel 0 °/o <Lillt<tl illll'<t.l;t.e el periodo que· gatt, serán som0tidas á la. decisión de jueces 
el Gobierno hay;c e~t:tdo en desembolso.-11. úrbitros nombr;Idos de una y otro parte, con 
Mientras dure In garantía, le ernpre~¡¡, e:.;ta- facultad de nombmr éstos 1111 tercero que, 
blecerá las tarifas de <tcuer·do con el Poder formando tribunal, las re;;ue!Ya. Si los árbi
Ejecutivo, debiendo fijarlas este último cuando tros no se acordasen en la. elección del ter
el producido de la linea exceda del 12 "/., cero, "erá este nombrado por· el Presidente 
anual.-12. El precio kilométrir.o de la linea de la Suprema. Corte de .Ju:-;ticia NacionaL
á lus efectos de la. garantia, ser:.L fundado en 2::3. El concesionario 110 podl'á transferir la 
los precios unita.r·ios que se fijen de acuerdo concesion á otl'a empresa sin prévio conoci
con el Poder Ejccnth'o y el conce::-;ionar·io, miento y aprobaeion del Poder Ejecutivo.
con interveneióu del llepartruneuto de luge- Art. 2" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
nieros. El peso de lo" riele:-:, la dotación del Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
tren rodante, su cla"e y condiciones, serún gentit<O, en Buenos Aire~, ;\ 10 clr. Oetubrede 
tambien tijaüos entl'e el PorJe¡· E.iPtntivo y 1887.-C. PELLMiRIJ:\1.-B. Oc(llnpo, Secretario 
el conce~ionario, con inten·enc:iún ,¡~~l Depar- del Senado.-E. ZEBALLos.--Juon Ovando, Se
tamento de Ingenieros. -1:3. La Jine¡¡, telt>gr'it- cret.ario de la Cámara de Diputados. 
ñca de la vía ser<l al!ierta al :-;ervicio públi
co, rigiendo para ella la mísmi'L tarifa q11e 
para las de la nación.-14. Los matet'iales 
destinados á la eom;trncc_iótJ y explotación de 
estct líuea, así como sus propiedades, muebles 
é inmuebles, gozarán de los beneficios acor-
dados en los arts. :)4 v ü5 de la Jev de ferro 
carriles nacionales de fs de Setiembre de 1872. 
-lfi. El Poder Ejenrtho inspeccionará Jos 
trabajos y materiales que se empleen en la. 
construcción de la linea y snR depenüencias, 
pudiendo rechazar Jos materiales que no es
tén en las condiciones e:.;tableei•las por los 
contratos respectivos.-Hi. El domicilio legal 
del concesionario pai'a los erectos del contra
to, como el de la compañia ó sociedades que 
se formen, será e11 la República, en la que 
se harán ef'ectií'Os los dividendos de las 
a.cciones que en ellas ~e inseriban, y la con
tabilidad será llevnda en idioma. castellano.-
17. El coneesionario, ó compañia ó compañins 
que se formen, estnrán oblig-ados ü. conducir 
gratis las balijas de conespondeneia públic<J 
Y hacer una rebaja. de iíO 0

/ 0 subre Jos precios 
de tarifas par<t Jos pasajes de empleados y 
tropas que viajen ett servicio de la naeirin 
asi como en la trasmisiótl de telégramas otl~ 
ciales y en los ft('tes de earga. que á ella per
tenezcan ó que deba coiHlueir por su cuenta. 
·-18. El concesiona¡·io, rompai'iia ó ('ompañias 
que lo sustituyan, quedan sujetos á la, ley 
reglament<'Lria de los ferro-carriles de Setiem
bre 18 de 1872.-l!!. Como ga.rantía del cum-

DeJmrtamento del Infe¡·ioJ·.-Huenos Aires, 
Octubre 2:2 de l8S7.-Cúrnplase etc.--,JuAH.EZ 
C":L~IA:'\.-E. 'i\'ilde. 

16408_ Acuerdo autorizando á la Direc
ción General de Col'l'eos y Telé
gTafos para contratar con n .. José 
Bello, el senicio <le! transporte de 
LL corre:<pondencia. por mensa
jerías entre los puntos que se 
designan. 

Departamento del Infe¡•if¡¡·-Buenos Aires, 
Octubre :22 de 1S87.-En vista de lo expuesto 
en este expediente; -Autorizase á la Dirección 
Genera 1 rle Cot'l'eos ~, Telégrafo,; pa.ra contra
t:tr con !J .. José Bellu, el servicio de la con
<luccion de la correspondencia por Mensaje
rías entre Bella. Vista y Cruz Alta. mediante 
i<t subvención mensw1l de (.$ 100) ·cien pe~os, 
por el término de un nño y con sujeción á 
las condiciones establecidas en e: aviso de 
licitación. 

Comuníquese, publiquese, insértese en el 
Registro Nacional y vuelva á sus efectos á 
la Dirección de su proce<lencia.-.TUAREZ CEL
MAN.-E. Wilcie.-E. Rocedo.-N. Quirno 
Costo. 

1 ti409 -Decreto acordando á la. Sub
Preceptora de la Escuela Elemen
tal núm. 1 del 4° Distrito Escolar 
de la C<tpital, señora Concepción 
Gomez, la pension mensual de 
4'2 $ m/n. 

plimiento del presente contrato, el concesio
nario depositará la suma de sesenta. mil pesos 
en el Banco Nac.onal, á. la, órden del l\Iinis
terio del Interior, cuyo depósito será devuel
to cuando aquel haya empleado en las obras 
un valor igual.-20. Si el concesionario no 
presentnse los '"studios ó no comenzase los 
trabajos en el término señalado en la base 4a, 
salvo los casos de fuerza rnavor ó caso fortui
to, el contrato quedará rescii1Clidn con la pér- 1 Departamento de Instrucción Pública
dicta de la garantia.-21. La construcción de' Buenos Aires, Octubre 22 de 1887-Estando 
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autorizado el P. E. por Ley núm. 1909, pro- 8 .José Corbella, por id: id. para. 
mulg<tda con fecha:· 27 de Noviembre del ano el Hospital Mili Lar.... . $ 
pas<ldo para acordar pensión á los Preceptores JO .José Corbelln, por id. id. para. 
y Sub-Preceptores de Instrucción Primari<e el 11 de Cnballeria ..... 
que se encuentt·en en las condiciones que bt. ll .José Corbelln, por id. itl. para 
misma ley estnbleee.-Habiendo comprobado 1 1<1 Comp,liiia de Zapa.dores .... 
ante el Consejo N<Lcion<ll tle E•lucac1ón l<t¡l::l .José Corbella, por id. id. rnu'<e 
señora Crmcepción Gomez, acwal Sub-Pre-1 varios cueqJOs •lel Ejército ... .. 
ceptora de la Escuelil Elemental núm. 1 tlel 4" Ul .José Curbeila, por id. id ...... .. 
Distrito Escolal' 1le la Capital, que tiene 14 .José Co:I.Jella, por· id. id ...... •' 
derecho al goce 1\i! pensión corre~po])l!iente 16 Samuel Villa11Ueva y Compa.-
al sueldo intcgTo que pereibe al p1·escllte, ñia, por pastaje suministrado 
por el desempeño 1lel mencionado puesto y <'t la caballa,[a de la J." Briga-
de acuerdo con lo informado por el Consejo da de la :!" Division del Ejér-
Nacional de Er.lucación y la Contaduría Ge- cito, en lo8G ............... " 
neral; -El Presidente tÍe la República-DI'- IG Snmuel Villanueva y Compa-
creta:-Art. JO Acuérdase r l<L señora Concep- iíia, ],Or pa~taje suministrado" 
ción Gomez, Sub--Preceptor·a de la Escuela i la cabal lada de la 1" Priga-
Elemental núm. 1 •lel ,io Distrito Escolar de da. de la 2~ o:vision del Ejér-
la Capital, la pensién mensual de cuarenta y cito, en 1H8G ........ . 
dos pesos nacionale~ equivalente al sueldo 17 Samuel Villanueva y Compa-
integro de que gcna al presP.nte-:"l.rt. ;J• El ñia por racionamiento al :2° 
gasto que dPmande la ejecucion rle este 1le- Batallan del 2° Regimiento ele 
creto, se hc.rá de Rentas Cienera.les, mientras lnCanteria, y á la Oficina üe 
el ''Fondo Escolar de Pensiones" no prot!nzcn . enganche rie Mendoza, eu el 
la renta que fija la ley 1le la mctteria-Art. mes de Diciembre ele 188(). ... $ 
3° Comuníquese á quienes cone~ponda, pu- 18 S<cmuel Villanueva. y Comptt- ·· 
bliquese, dése ·al Registro \'<wion:tl y vuel V<t ñ ia, por id. á i<t Plana ~!ayor 
este expediente á sus efecto::; nl Consejo Na- 1le la 1" Brigada de la -¿~ Di-
cional de Eüuc;wión-.luAtu;;~, CBLMAN--Ji'ilc- vision, y .al Rejimiento 7 de 
mon Posse. Caballeri<t, en I;iciembre de 

1641 Ü-I .. ey N" 2195 autorizando al l'u
der EjecutiV·> pam invertir la su
ma de S 85,707 !J::i cts m¡n. en el 
abono de los créditos que se rle
signan, con·e,;:pondiente al DepM
tamento ele Guerra. 

El Sen<1do y Cúm<1ra de Diputados de la 
Nación Argentina, reu11idos en Congreso etc-., 
sancion<1n con fuerza de--Ley:-Art. ] 0 Au
torizase al Poder Ejecmivo para invertir la 
suma de ochenta y cinco mil setecientos no
venta y siete pesos con no\·enta y dos centa
vos (85,797 92), en el abono de los siguientes 
créditos correspondientes al Deptutamento de 
Guena. 

l Natal Rufino, artículos de me
nage entrega:los <t la Comis<1-
ria de Guena para varios 
cuerpos del Ejército, 188(;, S 

2 Natal Rufino, por id. id .... " 
3 Nata.! Rufino, por id. id ..... ·' 
4 Nat<1l Rufino, por artículos en-

tregados á la Comisari<L de 

2:·l()() k() 
8()2 00 

2093 'lB 

18t:ll3 ...................... . 
19 Samuel Villanueva y Compa

iíia, por conducción de equi
pos para el Regimiento 7 de 
Caballería, en 188G . . • . . . . . '" 

20 Zncarias Taboada, por hacien
da rle su propied<1ü consumida 
por la guarnición del Fuerte 
Genet'<ti San Martín, frontera 
de Mencloza en 1882 .......... " 

21 Mariano Mach<1do, racionamien
to de la fuerza de la aa Bri
gad<1 de la 4~ Division del 
Ejército, en 188G ............. ·' 

22 Marictno Machado racio:Jamien
to á indios rle la frontera. de 
Salta., en .Julio y Ag-osto de 188() " 

23 :V!ariano Machado, por pasajes 
en 1885, y cueros suministra
dos en ht frontera de Salta, 
en 1886... . . . . ........... ~~ 

24 Hipólito Oliva, por raciona
miento al H..ejimiento Jo de 
C;dmllerin. en los meses rle No
viembre y Diciembre de 188G .. " 

25 Hipólito Olin, por J•aciomt
miento al Escundron <Indios 
Auxiliares) de la frontera de 
Salta en D1ciembre de 1886 ..• " 

Guerra ................... . 
5 Natal Rufino, por artículos de 

menage para el Regimiento 11 

812 00 2G Hipólito Oliva, por rnciona-

de Caballería . . . . . . . . . . . . . . . " 2202 40 
G Natal Rufino, por id. id. . . . . " 643 80 
7 José Corbella, artículos tlr ran-

cho entregados á la Comisari<1 
de Guerra para el Ejército, 1886 " 

8 José Corbella, por id. id ..... " 
277 00 
834 80 

miento á la Pl<1na Mayor de 
la 3a Brigada, de la. 4" Divi
sión y <1\ Rejimiento 1° de 
Caballería en Septiembre Y 
Octubre de 18HG.. . . . . . _, 

27 Antonio B. Ga.llino, por alqui
leres de la casa ocupada por 
el l er. Batallon del 3!'". Re ji-

40"2 00 

:"253 00 

049 02 
72a su 
588 ¡)() 

1197 00 

657 07 

:5441 GO 

3099 ()(j 

212 50 

2625 00 

1"3();2 14 

259 00 

5ti07 22 

226 77 

5526 97 
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miento en Posadas, en No
viembre y Diciembre de 18813. S 

28 Oficina de Engn.nche de San 
Luis, por gastos de escritorio 
y alquiler rle casa desde el 1" 
de Enero á lines de N"oviem-
bre de ll::l8G .................. " 

29 Empresa de :'l!uelles ~, depó
srtos del Gas del. ltos<nio, por 
gasto rle almaeeuaje, etc. de 
varios bultos par:t la estátna 
del Gener·al Paz .............. " 

30 Ferro-carril Central ·\J'"'t>lltino 
por fletes de los h.ult¿s qud 
contienen la e~t.átua del Oene-
ral Paz ..................... " 

31 Ferro-Carril Ceunal Anwnti
no, por de~embarque de los 
bultos conteniendo l:t est:itua 
del General Paz ............. '' 

3:! Compañia del Gas Arge11tino. 
por Gas consumido Cll el 
Cuartel del Rnjímiento '2" de 
Artilleria e11 Abril v :VInvo de 
1886......... o .. : ... :'o .. o. '" 

33 Compañia del G ... s Argentino, 
por Gas consumido Pn el Es
tado :VIayor Geueral del Ejér·
cito en Mayo y .Ju11io de 18813 " 

34 Compañia del Gas Argentino, 
por id. id. en N"oviembre y 
Diciem hre de 188G . . . . . . . . . . . ·' 

35 Compañia Gas Belgrano, por 
id. id. en el cuartel del Rc
jimiento 1" de Artillería en 
.Agosto de 188U.... . -~ 

313 Comp<tñia Uas ,¡e Belgrano, 
por id. id. en Seciembi"e rle 
18813..... . . . . . . . ..... . 

37 Compañia Gas tlc Belgrano, 
por id. id. en Noviembre de 
1886 . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

38 Compañía Gas de Belgrano, por 
id. íd. en Diciembre de 188(i. " 

39 Compañia Gas de Belgra.no. 
por id. id. en Oetu bre de lfl813 
y colocacíon de artefactos... ~' 

40 Compañia del Ga.s, por id. id. 
en la Comandancia de la }a 
División de! Ejército 'lcsde 
Enero á Setiembre de 188(i ... ·· 

41 Compañia dr Oas, por id. ir!. 
en el cuartel rl0l ¡er· Rcji
miento de Enero á Setiembre 
de 1880 ...................... " 

4'2 Compañia del Gas, pot· id. en 
el cuartel 1lel 1"r. Rejimiento 
¡er Batallon de Enero ;i, Se-
tieinbre de 188G ...... .... ~. . ~., 

4:3 Compañia de Gas, Buenos Ai
res, por id. id. en la Coman
dancia de la 1 a :Jivision de 
Julio á Noviembre de 18fJ;) .... " 

44 Compañm Gas Buenos Aires, 
por Gas consumi\lo en el enar
te! del Rejimiento 6 de Caba
lleria en Octubre, Novienbre y 
Diciembre de I88ü . . . . . . . . . . . " 

45 Compañia Gas Buenos Aires, 

por id. id. en el cuartel del 
41:~ 8·2 Rejimiemo 13 de Infantería en 

Octubre. Noviembre v Diciem
br·p de Jt:H.-> .......• .' ..••..•.. 8 

40 Compañia. Gas Buenos Aires, · 
por· td id en Or:tubrc, N"oYiem-

4:2.) :3:-J bre y l!iciembr·e rle 18,'-iG ...... '' 
47 Compañia Gas Bueno~ Air·e~. 

por id id en el cuartel del :2° 
B,tta.llon del 4" Rejimiento de 
Enero á .Junio de 188() ....... '' 

:3:30 /'7 48 Compañia (!as Buenos Aires, 
por id id en el cuartel del 
Rejimieuto ti de Infanteria en 
.Julio, Agost.o y Setiembre rle 

:>128 18 l>l813 ....................... .. 
,19 Compañia Gas Bueno~ Aires, 

por id irl en el cuartel riel :2" 
Batallon del 4° Rejimicnto. en 

:iGG :m .Julio, ,\gosto y Setiembre de 
J88G .. _ ........... .. 

i'íO Compañia ()as Hnenos Aires, 
pot· itl id, en Octubre, No,·iem-
bre y Diciembre de 18813 ...... " 

llO G·3,51 Antonio Olivem, per raciona-
' miento hecho á un conting-ente 

de enganchados en 1S8G ..... " 
.-¡2 Rancho para. la Plana ?llayor· 

li)() :?-1 de la :3" Brigada de la 4a !Ji-
Yi~ion, por ~oviembrc de 188fi " 

:)3 Rancho para la Plana :Vlayor 
144 71 de la :3" Brigada de la 4" Di-

visiou, por Diciempre de 188() " 
fí4 nr. Hug-o Pierrocetti, por asis

tenein, médica pre~üHht en l<t 
2JH 3() Oticiua de Enganche de San 

Luís. tlesde Enero :i .Junio de 
18SG: ........................ " 

2'20 7G 5ü Empres:t Verdadero Limpiador, 
por limpieza practicadn en la 
Escuela de Cabos y Sarg-entos, 

127 ]() Rejimiento 13 de lnfanteria. y 

1 Rejimiento 1" de Artillería en 
177 081 1880......... .. ............ " 

~G .Juan D. Cirio, por varios ar
tículos comprados por ht Di-

:2()G !8 rección del Parque, con des
tiuo ú varío~ cuerpos del Ejér-
cito................... " 

¡57 Paulino Azoque, por trans-
'2()1 50 porte del Rejimíento 10 tle 

Caballería de Salta á Jujuy, 
eu J.'J8() .................. · " 

58 nefe riel Rejimimtto 10 de 
341 52 Cahalleria, por vnrios, compra 

de callil!los y alquiLer de mu
las para la. marrha de ese Re-
,litnient.o .. · .. ................ u 

173:-¡ 110 :JD Veterinario D . .Tuan Senibrel. 
por trabajos efectuado:< en !á 
caba!!Hda riel Regimiento 13 de 
<.Jaballeria, en 188() ..........•• " 

107 134 130 Regimiento 5 de Caballería, 
alquiler de un potrero alfalfa
do para la mulada de ese cuer
po en 1886. . . . . . ~ . . . . . . . . . . " 

:61 HipólitoOliva,porracionamien-
213 20. to á indios de la frontera de 

Salta 611 Setiembre y Octubre 

fi98 0( 

744 134 

:J40 2E 

1'214 7:2. 

309 9~ 

3013 se 

107 74 

50 oc 

:JO OC 

,147 oc 

1250 oc 

1273 45 

328 OG 

1384 oc 

366 l'i 

700 oc 
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de 18813 ...................... S 
G'2 Hipólito Oliva, por raciona- · 

miento á indios rle la frontera 
de Salta en Setiembre y Octu-

1219 50 jes dados en los vapores de la 
··Platense" . . . . . . . . . . . ...... S 

Z-lrl id ]JO!' irl irl Cll 11:)1:);) .••••. ;·. 
:i-ld irl id irl ·· lKt):J ...... .. 

bre rle 188G ................. ·' 1841 36 4-Id id irl Hl " ll:lt-JB ...... •· 
ií-Id irl irl ¡,¡ ·' H:lSJ .... . 
t>--Id i(l id id ·· IN(')-!..... ·• 
7-Id irl id id .. H:lo-1 .... •• 

63 Luis .J. :\lil<Lni, por mulas et:
tre;.tarla.s al Teniente Coronel D. 
.Tose :\!. [ribu¡·u, para el H.e
girniemo 1·3 rleCaballeríuenlt->8Ci "' i""Jü40 00 o-Id icl id id .. li"lHI. ..... .. 

()e! Demarclli PuJ·or!i y C"., por 
merlicamenws e.t:tregatlos al '.l'' 
BatcL!lon del :!" RegirntCnto y <L 
la Oficina de Enganelle rle :Men-

!J-Irl id id id ¡c;s.J ..•. 
10-Icl id irl id .. J8iH ...... " 

'1 l-Id id id irl ·· lOo'L ..... ·' 
1:2-Id irl irl id ·' 1884..... " 

doza, en 18S..J.y 1885 .......... " 141G GO 13-Irl ir! id id .. 1884 ...... '' 
135 Arturo Deuwrchi y C" .. por 

instrumentos ele música. ¡mm 
varios cuerpos del Ejército, et:
tregarlo~ en lS.Sil.... . . . . . . . . . ·' 

66 .José Hazau, por raeionamiento 
<L los emplearlo~ del Telegrafo 
militar en la linea del l{io 
N"egro y Neuqnen, rlurantc el 
mes de Abril de 108:2 ......... ·' 

67 Eugenio Cambaceres, por dife
rencia de alquileres de la casa 
c¡"ue oenpó el .Hospit>ll Militar·, 
en los meses de Oetubre á !Ji-
ciembr·e de 1SS6 ..... . DOO 00 

14 -.Juan Colmeiro, p_o¡· 1msajes rle . 
men~agerms en H-i'i± .........• ·· 

1~J-Corti. Rin1 y C"., por pasajes 
dados Pll el vnpor ""llalda Blan-
ca" en 18t>8. . . . , . . . . . '' 

16-.Tulian C<~nml'!w, por pa.sajes 
de mensagerias en ll:l8·1. ....... '' 

17--.Tnlian Carnneho, por pasajes 
de nH~n::-;ajeri::~:-; en 1Ht3--!.... . . . •' 

18- Empresa de met1sngerhs rlel 
Ferru-Carril ,\utlino, por· pasa-
jes e11 188~! ............ ·' 

!O-Emilio Funcs, por paEajes de 
rnensagerías en ws:'; " 

:20-Id irl por id id en 188:) ..... " 
$ i:l0797 92 '21-ld id ir! irl " JSSJ ...... ·' 

"'====· ··= 22-Id id id id ·' 188::J ...... " 
Total. .... 

:2:3-Nic~ '·lihanovich y ca., por 
Art. :2o El gasto que demande la ejecución de 1111 pasn,¡r~ •.. do en el vapor 

e,sta le_y, se imputará á la misma.-Art. 3° "Toro.' hasta H<thia. Blanca en 
~omun1que~e al Poder E,Jecutivo.-I>ada en la !88:3 ...... .".... . . . . . ....... . 
Sala d~ Sest.on_es •. del, Congreso Argenttno, en 2,1_Empre;;a de navegación de .Jo
Bueno~ At r.b, ,L c,ttoi_ce_. lle Oc tu ?re, rle m ~1/ sé F. Bal'lJOsn, por pasajes darlos .. 
ochocientos ~c:llent.,L y :odete.-A. C. LAMBACI<~-. en 181)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·· 
RES.-··Adol(o J. La~rmgle, Serretclrw rlel Se-. :2i:í-Dominao :vtascarello, por un 
narlo.-ESTA:-~r~r.Ao,. ZEBALLOS.-:-.htrm Ovando, pasnje darlo en In goleta carmen 
Secretario de la Camara rle D1putados. en 1.S82: ....................... •' 

üepm·Lrnnento de GueiTa.-Buenos Aires, 26--.Tnarl"Negri Y ca., por pasajes 
Octubre 22 de 1887.-Cúmplase, comuníquese, rle mensagerías en 1S83 ........ " 
publiquese e insértese en el Registro Nacional.. 27-Irl id id por id irl en 1883 .. . 
. JuAREz CELMAN. E. Racedo. · 28-Tomás Nocettí, por pasajes da· 

1641 1-J,ey N° 2197 autorizando al Poder 
Ejecutivo para invertir la suma de 
$ G3.ri38,8:3 cts. '"fn. para abonar 
varios créditos correspondientes 
al Departamento de Guerra. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley :-Art. ¡o Au
torizase al Poder Ejecutivo, para invertir la 
suma de cincuenta y tres mil seiscientos trein
ta Y ocho pesos y ochenta y tres centavo,; '"'In. 
: $ 53.638,83) para abonar los créditos atra
;aclos que á continuación se expresan, corres
pondientes al Departamento de Guerra, por 
iervicios de pasajes y transportes en las lineas 
~e vapores y mensagerías :-
: 1-P. Crhistophersen, por pasa-

dos en los vapores del "Lloycl 
Arg-entino" en 1883 ... 

39-Id id por id id en 1883 ...... " 
30-Id id " id id " 188'1. ..... " 
31-Id id ~' id id .; 1884 ...... "' 
32-Id id u id id " 1884 ...... "' 
33-Id id " id id " 1884 ...... " 
31-I<l irl " id irl ·' 1884 ....• '' 
35-Id ir! " id id " 1884 . . . . " 
36-Icl id id id· " 1884 ..... " 
37-Id irl H id irl " 1884 .... . "' 
38-Irl id •: id id ., 1884 ....... "' 
39 .luan Poggi, pnr pasajes de 

· mensajerías en Ii:l84 ......... $ 
40 Diego F. Pereyra, por pasajes 

de mensajerías en 1883 ....... " 
41 Emilio Piaggio, por pasajes da

dos en el vapor ""Proveerlor" 
en 1883... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

4Z Emilio Pi<eggio, por id. id. en 
1883 ... '. ''. . .. o • ••••••• ~( 

43 Emilio Piaggio por id. id. en 
-1883 .•.. •'. " 

281 

650 46 
'1:!-1 7,1 
;~¡() (j() 

10D1 i"J2 
l)(j!) :23 

IOUS 00 
,1::8t-> 4o 

:íl GO 
,10 

G31 60 
1087 60 
19'14 73 

f)cJ 00 

104 00 

c1l1 18 

131 04 

DU 71 
1:35 D7 
1D7 15 
261 39 

JG 00 

;):281 34 

1:2 40 

119 ,JG 
R7G 13 

2048 09 
1347 46 

6;'39 75 
1231 2i:í 
1715 00 
1610 00 
138:3 00 

763 00 
995 00 

2067 00 
1517 00 

203 80 

160 GG 

728 i:í3 

:íi:íl 80 

=:l\t 



44 Emilo Piaggio, por id. id. en 
Ull::l3 ...•...................• $ 

46 Emilio Piaggio. por pa:;;ajes 1la- · 
dos en el va¡JOl' "General R<t-

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar-
70! 64 gentino, en Buenos Aires, á catorce de Oc-

cedo'' en .IH~'3,1 . . . . . . . . . . . . . H 

46 Emilio l'iaggio, pol' id. id. en 
1884 . . . . . . . . . . . . ........ . 

47 Emilio Piaggw, por pasajes d<t
dos en los vapores ··Genernl Ra
cedo y .. Proveedor" en 18R4 ... 

48 Emilio Pi<tggio, por pasnjes da
dos en el vapoe "Proveedor'' 
en 1884 .................... " 

49 Emilio Piaggio, por pasajllS da
dos en el vapor ··Geneml Ra
cedo'' en 1884. . . . . . . . . . . . . . . " 

50 Emilio Piaggio, por irl. id. en 
1884 ... ' .. - ....... - . . . . . . .. . " 

21 Emilio Piaggio, por id. id. eii .. 
v2 Emilio Piaggio, por id. id. en 

1884..... . . . . . . . .. ". . . . . . . • ~-
5:3 Emilio Piaggio, por id. id. en 

1HI:l4 ...........•...........•. ,, 
54 Emilio Piaggio, por id. id. en 

1884 ............ .. 
55 Rodrignez Abella y ca, pOI' pa

sajes en 188:~.... . . . . . . . . . . . '' 
fi6 Estevan l.J. Rissu, por pasajes 

dados en el vapor ·'Montevideo'' 
en 1883 . .. . .. . .. .. . . .. 

57 Estevan D. Risso, por pas<~jes 
dados en el vapor "Santa R.osa" 
en 1876 ..................... " 

58 Estevan Risso, por pasajes da-
- dos en varios vapores en 188•.1 '' 
v9 Pedro Risso, por pasajes dados 

en varios va.pores en 1883 . . " 
60 Pedro Risso, por id. id. en 18M3 " 
61 Pedro Risso, por id. id. en 1884 '' 
62 Pedro Risso, por id. id. en 1884 ·' 
63 Pedro Risso, por ir!. id. en ll:lS4 " 
64 Pedro Risso, por i:l. id. en 18i:li '' 
65 Antonio LaJfor, por pasajes de 

rnensajerias en 1883.... . . . . . . .. 
66 Antonio Latfor, íd. id. en 1883 ··• 
67 Antonio Latfor. id. id. en 1884 " 
68 Ignacio Sanchéz, por pasajes 

a las fuerzas de la frontera ele 
Salta en 1883 .. ~ . . . . . . . . . -~ 

69 Rafael Santo, por pasajes de 
mensajerias en 1883...... . . . ·' 

70 Rafael Santo, por id. id. en 1883 '' 
71 Raf<tel Santo, por id. id. en 188·J " 
72 Ra,fael Santo, por id. id. en 1883 '' 
73 Ricardo Tomas, por pasajes da-

dos en el vapor ··scoha'' eii 
1884 .......... " ... . . .. . " 

74 Ricardo Tomas, por id. irl. en 
188,1 .......... ' .... -. . . . . . ,, 

75 Ricardo Tomás, por .T. Oreiro, 
por pasajes darlos en el va,por 
"Scoha" en !884............. " 

773 00 

571 00 

3!J5 00 

612 00 

155 00 

907 ;)O 
849 ou 

828 09 

780 50 

688 00 

31i 17 

GG f{l 

!94 26 

!!3 00 

1686 9() 
2428 30 
858 00 
7\J!) 50 

1278 40 
838 00 

570 ,10 
2'2U 40 
535 00 

174 '24 

552 4o 
99 18 

115 7:i 
81 91 

20 00 

119 20 

409 50 

Total .... $ 53.638 83 

----
Art. 2° Los g-a~tos que demande la ejecu

ción de esta ley, se Imputarán á la misma. 
- Art. ;)o Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

1 tubre de mil ochocientos ochenta y siete.
,\. C. t:.D!JlACEI{E~.-.Jdoljb Laúou,qle, Secre
tcu·Io del Senado.-ESTANISLAOZEBAI.Los.-J-uan 
01;ando, Secretario de la C. de DD. 

Depa1·trunento de Gue;·¡·a.-Cúmplase, co
mun¡quese, publiquese é i11~értese en el Re
gistro NaeiOIIal.--.lUAREZ CELMAN.-E. Race
do: 

l -. . 12 b4 -Se concede para colonizar á 
D. Ciriaco Sosa, una superficie de 
teiTeno de 80.000 hectáreas en el 
Territorio del Chaco. 

Cumpliendo lo orrlenado por V. E. se for
mula el siguiente proyecto de contrato:-
Art. ¡o Concédese para colonizar á D. Ciriaco 
Sosa de acuerdo con el artículo 104 de la 
ley de 19 de Octubre rle 187G, Uira. superficie 
de terreno de 80.000 hectáreas en el Territo
rio riel Chaco comprendida dentro de los si
guientes limites; por el Este el limite Oeste 
de_la, concesión otor;mr:la para colonizar á los 
s~nores Cerrotfky y Cayo!; por el Oeste una 
linea par:tlela. á la anterior distairte de ella 
20 ki,lómeti'Os y que así mi~mo arranque de 
la margen dereclm del Bermejo; por el Nor
te el Río Bermejo en la estension que resul
te compren<lida entre los límites Este y Oes
te, y por el Sud, urra línea qlw cierre la su
perficie de 80.000 hectáreas.-Art. 2° La es
plorac.ión, mensura y subdivisión del teneno. 
la practicará rle su cuenta el coneesionario; 
debiendo p_resentar á la aprobación superior, 
la nJligencm 1le mensura, plano é informe 
por duplicado dentro del término de doce 
meses contados desde la e~crituración de es
te contrato, y al efecto, clerrtro de los dos 
meses siguientes ú la fecha de la escritura, 
Pl'üpondrit al Poder EjecutiYo nn Agrimensor 
patentado que haya dH rea,lízar dichos trab<e
jos, sujetándose ·,i las instrucciones que le 
expida el Departamento de Irwenieros, y á lo 
establecido á ese respecto por la ley de colo
nización vigente.-Art. 3° A los tres años de 
la fecha del decreto de aprobación de la 
mensura, debe\'á haber introducido el conce
sionario 250 famiias agricultoras en las con
diciones rle la, ley, construyendo pa,ra ello 
dentro del área reseñada un ediJicio con ca
pacidad para alojar provisoriamente dichas 
familia~ :: contener los acopios de víveres 
rle~tinados á los pobladores.-Art. 4° El con
ce;:ionario tendrú. J¡¡, obligación de donar ó 
vender á cada una dfl las familias que se 
compromete á introducir, un Jote de terreno de 
50 hectáreas corno minimun y otorgar á las 
que lo soliciten los auxilios que marca la ley en 
los incisos 5 y 6 del artículo 98.-Art. 5• Repú
tase familia á los efectos de este contrato el 
matrimo~io con uno ó más hijos ó uu grupo de 
tres o mas personas.--Art. 6• También dará 
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cumplimiento oportunamente el concesiona- pos fiscales por el O. y S. campos fiscales y 
nario i los incisos 6° y 7° ([el articulo 9i:l de por el E. terreno solicitado para coloniznr 
la ley referida y aconlari i los pobl;ulores por el Sr. Ciriaco So~a. --Art. 2° La explor<L
que puecla,n exi~tir establecillos eu ei terre- ci0n, mensura y sub-,livisión del terreno la 
no concecli1lo eon <lnteriorid;ul á !a ley de 3 practicarán de su cm,nto el eonce~ionrrio de
de No>·iemhre 1lc lRB-2, lo~ derecho~ (¡ue la hiendo prc~entar ¡, la. aprob:teióll superior la 
ley de colonizació,¡ acuerd<t en el articulo rliligt,ncict de mensura, pla1JO é informe por 
10:3.--:\rt. 7" Si l'l concesionario drj:tse de duplic-ailo, dentro del término de duce meses 
cumplir cualquiem de las condicione:; con- cuntado,; llesrle la escrituración de este con
signadas, pagarú una multa de diez mil pe- tratu. y al efecto dentro de los dos meses si
sos sin perjuicio rle ht t·;vluc:idarl de e~w con- ¡.mientes á la f'eeha de la e,;critur:t propondrá 
trato en los casos que hubiere lugar; y al al P. !•:. un :\grimünsor patentarlo que haya 
efecto presenta como fiador abonado al se- de realizar dichos ttabajos sujetándose á las 
ñor .J. Agnsti n Cabez;t. -Ar·t. 8° Toda (¡u da instrucciones que expida el Departamento de 

-6 reclamación que pudienL su,citarse será Ingenieros y ú lo establecido á ese respecto 
dirimida ;ulministrativameme.-Ar·t. !)o Den- por la ley de rolonizacion vijente.-Art. ¿¡o 
tro de los q m nce el 1as siguientes i la a pro- A los tres años de la f'eclw ele! décreto de lLpro'
b,witin tle este c.)ntrat(¡ <lebe ser r·e:lncJdo ú bación de 1« meJJSUra, deberii. haber introducido 
eseritum pública y antes de los quince dia' 1 el concesionario 2fi0 familías agricultoras en 
de su fecha. present:Lrú el concesionario un las cowliciones de la ley, construyendo para ello 
testimonio rle ella en esta Ofieirw para su a- dentro del área reseña(h un edificio con ca
not;wión y registro, aeonmpañan<lo cópi:l Ji- paeidad pa.ra alojar provisoriamente dichas 
teraL-Buenos Aires, Octubre HJ de 1H8/'.- ffunilias y contener los acopios de víveres 
Enrique Vict(JI'ica. <lestinados á los pobladores.-Art. ,jo El eon

Depw·tamento del IntCI·im·.--Huenos Aire~, 
Oetubre 2-i rle 1887.-:\pruébase en todas ~us 
partes el proyecto de contrato formHiado por 
la Oficina de Tierras y Colonias por el cual 
se concetle á D. Ciriaeo Sosa p:tra coloniZ<lr 
un« superficie de tierra en el Chaco (le i:lO.OOO 
hectáreas, (len r.ro ele los 1 imites cletermi na.
clos en el ;u· t. 1 o del referido contrato, al 
cumplimiento del cual y demás prescripcio
nes de la .ley vigente sobre lit materia, que
da obligado el concesionario, al efectrJ acép
tase la fianz<t propuesta en i<L persona ele D. 
Agustin Cabeza. -Cornuniquese, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional y pase á 
la Escrib<wia de Gobierno para su escritura
ción.-.TuA!u;z CB;LMAN.-E. \'\'ilcle. 

] O 413 -Se concede para colonizar it O. 
. ). Ag-ustin Cabeza, una superficie 
de teneno de 80.000 hectáreas en 
el Territorio llel Chaco. 

. Art. ¡o Concédese para colonizar á U . .r. 
'Ag-ustin Cabeza de acuerdo con el art. 104 de 
~la ley W de Oc tu hre de 1876 u na snperfieie 
:. ele terreno 1le HO.OOO hectáreas en el Territorio 
'del Chaco compre11Üida dentro de los siguien
;tes limites: por· el E. una línea con rumbo 

cesionario tendrá la obligación de donar 6 
ven<ler á cada una de las familias que se com
promete á intro<lucir un lote de terreno de 
50 hectáreas como mínimum y otorgar á los 
que lo soliciter1 los auxilios que marca la ley 
en los incisos 5° y 6° fiel art. 08.-Art 5° Re
pútase familia á los efectos de este contrato, 
el matrimonio con uno ó más hijos 6 un 
grupo de tres ó más personas.-Art. 6° Tam
bien dará en mpli miento oportuamente el con
cesionario á los incisos 5° y 6° del art. 98 
de la ley referilla y acol'tÜLrá á los poblado
res que pue,lan exi,;tir estrtblecidos en el terreno 
concellido con anterioridad á la ley de 8 de 
Noviembre de 1882 los llerechos que la ley de 
colonización acuerda en su art.. 102.-Ar-t. 7° 
Si el concesionario dejase de cumplir cual
quiera <le 'la.s condiciones consignadas, paga
rá llllil multa de $ 10.000 m/n sin perjuicio 
de la crtducitla(l (\e este contrato en los ca
so:-; que hn_hiere lugar, y al ef(~cto presenta 
como fiador abonado ú. Il. Ciriaco Sosa.-Art . 
so Torla eluda ó rec-lamaciói; que pudiera sus
citarse serii dirimida administrativamente.
Art. 9" Dentro <le los quince días siguientes 
á la aprobación (le este contrato será reducido 
:L escirtura. pública. y antes de los quince (lías de 
su fecha. presentará el r.oncesionario un tes
timonio de ella en esta Oficina para su ano
tación ~- registro, aeompañando eópia literal. 
-Buen(IS Aires, Octubre 18 tle 1887.-Em'i
que VictOJ·ica. 

;s. que ananq u e de la márjen derechct del Depai'tamento del Inte¡·ioJ·.-Apruébase en 
;'Rio Bermejo y <liste 20 kilómetros rrl O. del totLts sus partes el proyecto de contrato for
:)imite O. de la concesión para colonizar á los mulado por la Oficina Central de Tierras y 
lseñores CeJtosfh y Cayo!; po1· el O. una linea Colonias concerlientlo á D. J. Agustín Cabeza 
i'paralela á la anterior y distante de ella 20 para colonizar· una superficie de terreno en 
~kilómetros que deberá arrancar de la mirjen el Chaco de 80.000 hectáreas dentro de los lí
;:clerecha del Bermejo, por el N. el rio rnen- ¡ mites determinados en el art. ¡o del referido 
Ccionado en 1<1 extensión que resulte compren- contrato, al cumplimiento del cual y tlemás 
:dirla entre el límite E. y O. por el S. una prescripciones (]e la ley vijente sobre la ma
:.línea que cierre el área ele 800 kilómetros teria q uecla obligado el concesionario. A.l efec
rcuadrados. Los linderos de esta concesión son: to acéptase la fianza propuesta en la per~ona 
¡¡por el N. el Rio Bermejo, por medio con oam- de U. Ciriaco Sosa.-Cornuniquese, publique
t~. 
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se. insértese en el Registro Nacional y pase· to D .. José "Maria Lawson, quien interinamen
á li1. Escribanía rle Gobierno para su escritu- te pasará á de,;empeñar el cargo de Inspec
ración.-.lUAREZ CEL~IAl\. -E. Wilde. tor Administrativo en lugar de JJ. Camilo 

}lt'l'cael", que li:c pasado ü dcsempeilai' en el 
mismo carácter el puesto de Secretar,o eu l<t 
mencionada. repartición.-Art 2" Comunique-

164] 4 se, publiquc~e. arcllive~e é itiS~\rte~e en el 
. . - J,e_,. ~" ZlH6 autorizando al Po- l' · t N · 1 J C E' \\. 'l 

1 
'-eg-1~ .ro i ·ac!Ontt .-·, ¡;AREZ I'L}!A:\'.- . · 'l-

der Ejecutivo llal'<L contri m ir con de.' 
S 200.000 <t las obras de irriga-, 
ción ordenadas por el Gobierno 1 

de San Luis. 1 

El Senado y Cámam de Diputados tle la 
Nación Arg·entina, reunidos en Cong-reso, etc:., 
sancion;w con fuerz;t cle-Ley:-Art. 1" Auto
rizase al Poder Ejecutivo para cont¡·ibnir con 
la suma de tloscientos mil peso~ (S 201).01)0), 
á la ejecución de las obras de irrigación or
denadas por el Gobierno de S;¡¡¡ Luis y qne 
están especificadas en los estudios, planos y 
presupuestos present;ulo~.-Art. 2" Las obms 
á que se refien~ el articulo anteri0r sed n 
ejecut<1das bajo la. inmediata in:opección del 
Departa.mento de Obras Públit'as de l<t ~a
ción.-Art. 8" La suma auto¡·iznda. serú en
tregada por cuotas ú metlicl<t que el trabajo 
de las obras lo requiera, prévia justificaci"'n 
de su inver~ión de conformidad á la ley de 
Contabiliüad de 1<1 ~ación.-Art. 4" Los gas
tos que demanüe la ejecución de esta. le)' se 
lwrán de rentas genera.le~, impntánelose á la 
misma.-Art. ;¡o Comuníquese al Poder Eje
cutivo -!Jada en la. S;tla de Sesiones clel Con
greso Argentino, en Buel!os Aires, li 14 de Oc· 
tubre de 1887.-C,\.RLOS PI,LI.l<iGIU:\'I.-B. Ocrun
po, Secretario üel St>nado.---E. Z!<iBALLOS.
Juan Ovando. Secretario ele lct C. de DI>. 

Deprwtamr>nto del lnteri()1~.-J3uenos Ai
res, Octubre 24 de li:li:l7.-Cúmpla::oe, ek.,
.JUAREZ CICL:IIAN. -E. Wilde. 

16415-Decreto nombrando el }Jersonal 
ele la Comisión que ha de proce
der al arreglo y liquidación de 
las cuentas relativas á la cons
trucción de Ferro-Carriles nacio
mtles. 

Dr>pru~tmnento del lnte,'ior.-Huenos Aires, 
Octubre 25 de 1H87.-Sienclo necesario orga
nizar el pen;onal quB lm de ui·oce•.ler al arre
glo y liquidación de las cuentas relativas á 
la construcción de los Ferro-Carriles Nacio
nales, según lo dispuesto por decreto de 1'2 
de Setiembre ppdo.-El Pre~idente de la Re
pública.-DeCJ'eta:-Art. 1" Númhra"e auxilia
res, en la Comio;ión confiada al Contador D. 
A. Benek, al Tenedor de Libros del Departa
mento de Obras Públicas D. Hodolf'o Villa
longa., sin desatender las funciones de ~u 
cargo, con un sobresueldo de cincuenta pe
sos moneda nncional mensual; al Inspector 
Administrativo D . .Jaime Peters. sin s0bre 
sueldo val Oficial 1 o del mismo IÍenartamen-

164] ()--Acuerdo aprobando el contt·ato 
celebrado cutre el!Jcpartn.mettto •le 
Polida de la Capital, y los Sres. 
Nicolús :-Iusio y "~dolf'o Zelada, 
para la provisión de calzado con 
desr.ino al cuerpo de \'igilantes 
del ci tallo Departamento. 

Depal'lamcnlo del Jnte¡·io;·.- Buenos Aires, 
Oetubi'l\ 2~1 de !887.--Visto lo expuesto por· 
el Depnnamenr.o de Policía üe la Capital, y 
lo informado por la Contaduría General;
El Presidente de la H.epúhliea -A.euada y de
(:l'ela :--Art. ¡o ,~pruébase la licitación que 
tuvo lug;u· el treinta üc St>tiembre último, 
p;ua. la. provisión de calzallo COl! destino al 
Cnerpo de Yigibntes del citado Dep<trtamento, 
y acéptase la propue~ta presentaclit en ella 
po1· los Sre~. Nicolús :-rusio y Adolfo Zelada, 
qtiienes se comprometen ;\suministrar dicho 
calzado á razón ele siete pesos oc!1enta centa
YOS el p<tl' de botas ~'dos peso~ cuarent<t cen
tavos el de hotine~. clebie¡¡do sujewrse en un 
todo á las condiciones l'Stableeidas en el aviso 
respectivo.-Art. :!" Devuélnse ;i los intere
S<lclos. cuyas pr·upuestas no han sido aceptadas, 
sus respecti,·o~ certiticados de llepósito; de-· 
biendo aument<u· el suyo los S¡·es. ·Musio y 
Zelad<t para cubt>i¡· el tliez "/o como lo dispone 
l<t ley de la materia.-Art. ;.¡o Comuníquese, 
puhlíquese é insértese en el Registro Nacio
nal ~, vuelva al Departamento ele Policüc pn,ra 
que neom1mlie el ¡·espectivo ]Jroyecto de con· 
trato.--.TCAREZ CJ<;L:IIAN.-E. \Vilcle.-N. Quil'-
110 Costa. E. Raeedo.-

1641 7 -Se a¡wueha el eontralo <~elebra
do entre el director del Departa
mento ele Obras Públicas Y el 
;1¡rrimensor IJ .. Joaquín V. Maque
üa. par<L la ejecución de In, men
sura que se !e encomendó por 
acuerdo de !'echa 8 de Febrero del 
presede nño. 

El Director del Departamento de Obras Pú
blicas de In Nación en representación de S. E. 
el señor ?llinistro clPl Interior por mm parte, 
y el agrimen30I' D . .Joaquín V. Maqueda por 
la otra, han ron venido en las siguientes bases 
de nn contrato :-Art: 1" El agrimensor Don 
.Jonouiu Y. Maqueda se comp·romete á ejecu-
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~r en el terret,o, la mensura, subdivisión y 
mnjonamiento del millón <le heeütre<h de la~ 
"accwnes H y U de ht sección Vll y A y D 
e lit Sl'eci<in VI tle los Ter'f'itorios 1le la Oo
'"rnaeión del Uliaco, de a~:uet·,[u L~OII la ley :; 
.e Noviembre de loo·2, oper;teión que se le 
onfi<t por deei·eto recltai::i de Fl,iJt'ci·o de li::io7, 
lOÜitieaclo por !'csolución f'eclt<l .Julio ::JI del 
ai~mo a.lio.-.-\rt. :2" Los limit,es !le la meusur;l 
ne Jli'<lCtiear."t el a.!.rrimeltsor \Llqm"tla 'on ;ti 
\ste una almuaciún 1le noillLe kiltimetros de 
ongitlltl prolongación al \'nt·w del c:ostatlo 
Cste de las l'r·acciones "\ y 1> de ht secciún I 
necli1las por el agrimelt:iui~ Rojas; al Norte la 
nitad Oe,;te del costado Sud de la seceión XII 
¡ue medirú. el agt·inwnsOI' 11elitou Oünzal<•z 
r en prolongaciún al Oeste e11 llltil. exwnsió11 
le 10 kilómetros; al Oeste la vrulongación 
.Jorte del eost;ulo Oeste <le las J'raceiones By 
) de la seccic!n Il, metlida por el agrimensoi· 
tojas, lmsw, encontr<L' el l lllliUJ 1\orte. y al 
;ut.l.el costado Norte de la l'rac:eió1t B sección 
.I y l'mcciun A de la ~ect:iún I, me1lida por el 
Lgrimensor Rojas.--;\l't. ;·)" La mensura, suh
livisilin y <UlltJjouamiclttu de la s9cción, como 
'a tlet.erminaciún Y nunHTacióll de la:-; l'rac
;iones y lor.es se imrá ele acuerdo con la leY 
3 de N(n·iembre de li::io:2 y las ilbtruecion~s 
·¡ue recihir<t el ngrimctiSOl' 'llaqucda de lo;; 
.Jepartamentos de Obt·as Públicas, Agrir:ultu
~·a v de l<t Oficina Central de Tienas.-Art. 
~o El agri m en sol' .\lnq u e da practicariL igual
rnente el deslinde de las concesiones hechas 
i parti0nlares comprendidas en la zona que 
(D.etlir~t, y que por no haber llenado las con
¡liciones estipuladas eu sus contraws respec
fivus, deben volver al dominio público.--Art. 
ÍJ0 El agrimensor· :.I1tqneda se compromete á 
~jecutar personalmente l;t mensum que se le 
~ncomic11tla y si le es neeesar·io el empleo de 
~yut!an tes tecnieos, rlarú aviso al !Jepartcunen
t.o ele Ingenieros con el fi11 de obtener su 
~sernirniento, comprometiéndose ú ejercer so-
bre ellos una ,.i!.!·ilancia iumedinta.ltaeieudose 

cional ($ 11.000) ú c:1enta de la operacw n 
que practicará, el que le será rle~contatlo en 
cada pago proporcionalmente al importe del 
mhmo. -Art. U0 Serún de cuenta del :\gr·i
mensor \Iaq uc1la tuclos lt1~ gasto~ e¡ u e le deman
de ,Jic:lta. opemció11, ilar~iendo~e responsable 
ett todo tiempo de lit buena ejecución de sus 
trabajos.-,\t·t. !U. Ei Agrimensor 1hLc¡ueda 
presentctrá una perso1m abouatlit, que se cons
ciwya g;u·ante 1lcl tiel cumplimientCJ de su 
compromiso y que en prueb<t de ello tirme 
tal!tbit~n estas base:o.-.\rt. 11. La !'alta de 
cumplimient.o ]JO!' parte del Agrimensor ope
mnte á cual e¡ u ier·a de las cláusulas estable
cidas ,,ll su eontratu, lo ltará responsaJJ]c de 
ella, y le dará dei·eclto al Gobierno para 
exigir la indemnizaciún de Jos daños y per
juieio~ que dicha falta le originen.-Art. 12. 
Estas bases 110 obligan ü uinguna de las par
teo eontratautes mieuuus no reciban la apro
bat:iun super·iot· dei C1obierno y sean reduci
das á escritura ¡¡úbliea.-Ar·t. J::l. De confor
midad cott todo ·lo estPbleciclo en estas bases 
se tir'marún dos ejempl<Jres de u11 tenor en 
Buenos Ait·es, Capital de la República Ar
gentina, tttliez y nueve clias del mes de Agos
to de mil ochocientos ochenta y siete.- G. 
Víllrmueca.--_Joa!J.Uin V. lliar¡ueda,-.1. Ro
clnuue::r Bottl. Fiador Yenezuehc ?"¡9:~. 

iJepm·lamenlo del Jn/e;·im·.-Buenos Aires 
Octubre :2;¡ de 1887.--Apruébase el anterio; 
pr·oyecto dto contnil.o eou las modificaciones 
Cll el iutr·o,[ucitlas, celebr·ado entre el Direc
to!' lid Departamento de Obras Públicas y 
el ,\_gi·imc:nsor D. Joaquin \'. Maqneda para 
lct e¡ecuc1ou de l;t mensura encomendada á 
é~te pur acuerdo de fecha, 8 tic Febrero del 
conieute año.-Comuniqnese, publiquese y 
pase ti la Escribanía de Oobieruo para su es
e!'it.uración, i11~ertántlose en el Registro Na
CIOnal.-.Jt.;,\REZ CgL~IAN.-E. \Yilde. 

164 18-sc aprueba el contrato cele
brado eutre el Director del De
lHtrtameuto de Obras Públicas y 
D. "\Ieliton Oonzalez, pamla eje
cucililt de la mensnra que se le 
encomendó por acuerdo de fecha 
1 o ele Octubre y decreto de 9 de 
Noviembre de 1886. 

responsilble de cualquier !'alta ú éJmisión que 
~udiem cometet·se.-Art. Ü0 El agrirn.ensor 
~Iaqueda no podni tmspasar ni vender el todo 
p p:trte de este contrato bajo ningmut condi
ción, pues debe verificar y dirigir personal
mente la opemción r¡ne se le eon t'ia.-.-\rt. { 0 

r~l <l!.!Tirnensc,p \faqueda Se obliga Ú ejecutar 
¡os trabajos de mensura, presenta!' Jos planos 
y diligencia dP mc11Slll'<L por duplicarlo, ;as car
teras tle det.n.lles y demas COIJCernic:;te ti esta 
~pemción en el plazo de dos años, que princi-
pitmin á eontar~e un dia despnes ele recibidas m Director del Departamento de Obras Pú
~asinstruccionestle!aOtlcinaC('l!traldATierms blicas de la Nación, Ingeniero Guillermo Vi
y Colonias y PI Depa.püunento rlré Agricultura. llanueva, en reprc,;entación de S. E. el se
}?,rt. oo El ,_;cñor Ministro del Interior en re· ñor :Ministro del Interior por una parte y el 
~l'csentación del Gobierno Naeional abonará Agrimensor Meliton (Jonzalez por la' otra 
~l Agrimensor Mac¡neda. en remuneraeión del han convenido en las siguientes bases de m~ 
~rabnjo que se le encomienda la C<llltidad de contmto;-Art. 1° El :\g'rimensor Meliton 
~intw _} medio centav_os moneda, nacioi!al Gonzalez, se compromete ü ejecutar en el te
[$ O.OuJ) por cada _h:ct<u·ea metltda y amo.) o-' rr:no la rn~nsura. subdivisión y amojona
ºada en las condiCiones dichas, cuyo pago· miet1to del arca correspondiente á una Sec
!f será efectuarlo á medida que presente las ción de tierras de un millón de hectáreas en 
~~:rteras de .mensur>l, de acnertlo con .el de- la G?bernación del Chaco, cuya operación le 
~reto f~cha 31 de Marzo ele 1887, haciendose Ita Sido encomendacln por decreto de fecha 9 
tJ~:,n antiCipo de once mil pesos moneda na- de, Noviembre del corriente año, modificado 



286 REGISTRO NACIONAL-1887 

por resolución fecha 31 del mes de .Julio rlel' -Art. go El Agrimensor Gonzalez se obliga á 
mismo año.--Art. 2° El Agrimensor Gonza-! ejeeurat· los trabajos que se expresan ante
laz, medirá únicamente tierras que sean adap- 1

1

. riormente y tambien ,i, present<tr la diligen
tables á la agricultura ó ganatlerh y la sub-, cia de mensura, planos y duplicados de di
división ün lotes corresponderá ü la subdi- ellas operaciones, dentr-o de los doce meses 
visión en secciones, fracciones y lotes de la que principiarán á correr un dia después de 
Gobernación del Chaco, debiendo estar rom- recibidas las instruecioues de la Oficina Ceu
prendido el millón de hectárea~ que medirá tral de Tierras y Colonias y del llepartamen
eu las dos zonas siguientes:--- Primera:- Li- to de "\gricultura.-,1 rt. lU El Sr. Ministro 
mitada al Norte por el Rio Bermejo, el cos .. riel Interior en representación del Gobieruo 
tado Sud de la Sección XI de los territorios ~acional, abonant ;d ,\grimensor Gonzalez en 
de la Gobernación del Chaco. ~, la, mit<,d Es- remuneración de la operación de mensura y 
te del co~tado Sud ri•~ la Seceión XII, al Sn,¡ divi~ión en lotes la cantirlarl de cincuenta y 
la prolongación hácia el Este del costado eit:co milésimos de pesos moneda nacional 
Norte de la fracción A, Sección 1, medida por ($0,055) por hectarea, cuyo pago le serú. efec
el Agrimensor Rojas, hasta etJcontrar el Rio tuado á medida que presente las carteras de 
Paraguay ó Paraná; al Oeste la prolong-acion mensura. haciéndose un anti<'ipo rie rltez mil 
al Norte del costado Este de las fracciones /\ pesos moneda naeional ($ 10.000) sobre la can
y D de la fracción l medid<L por el Agrimen- tid;td total que le será descontada por quin
sor Rojas, hasta encontrar el limite Sud de tas partes al tiempo que se ordene cualquier 
la Sección Xll.-Segunda:- Limitada al None p;tgo parcial, ó en el todo si hubiera que ha
por el Rio Bermejo, al Sud por la p;u'te de eerse un ~oto pago. Por los demús trabajos 
un paralelo al costado Norte de la Sección que se le encomiendan al Sr. Gonzalez, y cu
I distante veinte leguas al ~orte y .Qompren- ya importancia. no puede ser aprecia.da aún, 
dida entre la prolongación al NortE) del cos- se le ;tbonará el precio en que sean regulados 
tado Oeste de la SeccióJJ I y Rio Bermejo; y por el Departamento rle Obras Públicas de la 
al Oeste por la prolongaci0n al l\'orte del Ncleión, como lo establece el decreto de n de 
costado Oeste de la Sección I comprendida Noviembre del corriente año.-Ark 11. Será 
entre el Rio Bermejo y el 1 im i.te Sud de esta 1le cuenta del Agrimensor Oonzalez, todos los 
zona.-Art. 3° El Agrimensor operante prae- gastos que dichas operaciones le demanden, 
ticará el relevamiento de toda la parte <le! haciéndo:'e responsable en todo tiempo de la 
Rio Bermejo que limita aL Norte la~ Seccio- buena ejecución de sus trabajos.-Art. 1:3 El 
nes V, XI y XI!, como t:1mbién de la parte Agrimensor Oonzalez presentará una persona 
del Rio Paraguay y Paraná que limita al Es abonada que se constitnyá garante del fiel 
te la Sección V.-Art. 4° Ln, mens_ura, sub- cumplimiento de su compromiso y que en 
división y amojonamim:to de los Jotes romo prueba de ello firme tambien e~tas bases.
la determinación y numeración de las frac- Art 13 La falta de cumplimiento por parte 
ciones y secciones serán lteelms de acuerdo del Agrimensor contratante á cualquiera de 
con la ley 3 1le Noviembre de 1882 y las ins- las cláusulas establecidas en su contrato, lo 
trucciones qne reciba el AgTimensor Gonza- hanl responsable de ellas, y le darü derecho 
lez de los Departamentos de Obras Públicas, al Gobierno para exigirle la indemnizacióu de, 
Agricultura y la Oficina Centt'al de Tierras los daños y per:juicios que dicha:-; faltas le ori
y Colonias.-Art. 5° El Agrimensor Gon:~,:dez ginen.-Art. 14 Estas bases no obligan á nin
practicará igtmlmente dentro de las mi~mas ¡runa de las partes, mientras no reciban la 
fracciones cuya men~ura se le encomienda. superior aprolación del Gobierllo, y sean re
el deslinde de hts concesiones hechas á par..:. dneidás ú escritura públic<l.-Art. 15 De con
tictdares, que p0r no haber llenado las con- formidacl con todo lo est:tblecido en estas ba
diciones estipuladas 'lll los contratos respec- ses se tirmaron dos ejemplare;, de ellas en 
tivos, deben volver al dominio público.-Art. Buenos Aires, Capitc'd de la J{epública Argen
(l0 Procederá también el Agrimensor Gonza- tiiJiL á los diez y ocho din.,; 1lel mes de Agos
lez á medir y amojonar la prolongación del Lo del año mil ochocientos ochellta y siete.
eostado Oeste rle la Sección I hasta encon- G. Villanueva.-p. p. de Meliton Gon:.alez.- -
trar la ~egnnda zona. deslindada en el arti- N. PmíJ Ji?>gulo.-Fi<vlor N. Paúl Angula. 
culo 2°.-Art. 7° El Agrimensor (~onzaiez se 
compromete é ejecuüu· personalmente las 
operaciones ya dichas. y en todo raso que le 
sea necesario el empleo de ayudantes, se 
compromete también á ejercer sobre ellos 
una inmediata vigilancia, haciéndose respo¡~
sable de cualquier falta ú omisión que pn
rliern, f'Ometerse. Se obliga del misme mo
do el Agrtrnensor Uonzalez á dar aviso al De
partamento de Ingenieros á objeto ele obtener 
~u asentimiento, siempr·e que tenga que em
plear ayurliLntes técnicos.-Art. t:¡o El Agri
mensor Gonzalez no podrá tr<tspasar ni vender 
el todo ó parte de este contrato bajo ningu-
na condición, pues debe vbrifiear y dirijir 
personalmente la operación que se le confia. 

Departamento del InteJ·i01'.-Buenos Aires, 
Octubre 2:~, de 1&97. --Apruébase el anterior 
proyecto de contrato C'On las modificaciones 
en él introducid:ts. cblebrado entre el llir~e
tor del DPpa.rtamento de Obms Públicas y el 
Agrimensor D. 'Meliton Gonzalcz para. la eje
eucion de la mensura encomenda!la á éste por 
acuerdo de fecha ¡o de Octub¡·e v decreto de 
9 de Noviembre de 188G.-Comnrliquese, pu
bliquese y pilse á la Escribanía lle Gobierno 
para su escrituración é insértese en el Regis
tro ~acionai.-.JcAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 
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64] fl l Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar-
- _ '1-J.ey ~o 2207 autorizando al Po- gentino, en Buenos Aires, á veinticinco de 

de~ EJecutivo para conC'edc¡· a los Octubre da mil ochocientos ochenta y siete. 
Senore;; que se expresan la cons-! -M. Dr•;RQUr.-B. Ocampo, Secretario del Se
truccwn Y.. explotaeiOn de un , nado.-ESTANISLAO ZEBALLOS.--Junn 0Pando, 
puerto artiÍlCial y muelle en el' Secretario ¡le la C. <le D. D. 
:\far del Plata. 

El Senado y C<'unara de Diputados de la 
~a.tión ArgentiiJ<\. reunidos en Ccngreso, san
:iormu con fuerza de- Ley:-Art. lo :\ utorí
:ase al Poder Ejecutivo para conceder ti los 
;eñores Sixto Fernamlez, Alfredo Fmncesconí 
r Vittorio Demicolini, la co!lstrucción y ex
notación de un puerto artificial y muelle en 
:1 Mar del Plata. de acuerdo cor1 las siguien
es bases.-1" El Puerto ser<t consTruido en 
:l paraje denominado "Punta de Piedras" con 
:apacidad suficiente para que puedan entrar 
mques de ultramar.-:2" La Empre~a deber:, 
:onstruir á su costa el Puerto, el ~1uelle, los 
\.lmaeenes de ,\duana y todas las construc
:iones necesarias para la vigilancia y control 
~el movimiento del puerto a tin de prevenir 
.os contrabandos y defraudaciones de las ren
;as fiscales.-3~ Se obligar(m igualmente á 
wnstruir ur: faro de primer· órden y otro 
~hico con 1 uz colorada.-4a Las obras se ha
:·án de aeue.rdo con los planos presentados 
d Gobierno, con las moditicaciones que in
lique el Dep<trtarnent.o de Obras Publicas, á 
'in de que presenten buenas condiCiones de 
tbrigo á los buques que entren al puerto.
)" La Empresa tijarti de acuerdo con el Po
:ler Ejecutivo los deredtos que debe cobt'<tr, 
tos que no podrtin nunca exceder de los es
tablecidos en los demás puertos y muelles 
:le la República.-6" Se concede á la Empre
sa el empleo gratuito de lit piedra que se 
encuentra en la. zona de la juridicción na
~ional, y en la cantidad que necesite para las 
r:onstrucciones.-7" El plazo de la concesión 
será de treinta años, !10 pudiendo gmvarse 
á la empresa durante ese tiempo, con ningun 
impuesto nacional.--tla Expirado el plazo fija
rlo en la base anterior. todas las construccio
pes pasarán á ser propiedad de la Nación.
Da El Gobierno tendrá el derecl.o de expropiRr 
~ollas las ~bras antes de expir·ar la concesion, 

Depal'lrunentn de Ilacienda.-Buenos Aires, 
Octubre :2:í de l8<''l7.-Téngase 11or Ley de la 
1-{ación, cúmplase, comuníquese, puhliquese é 
insértese en el Registro Nacional.--.!UAREZ 
CEL:I!AN.-\\·. Pa!'heco. 

16420-Ley N• 22U acordando á los 
Sres. Tenie11te General D. Emilio 
.Mitre y Generales Don Lucio Y. 
:VIansilla y !J. José M. Arredondo 
diez leguas de campo en la zona 
de tierra designada en las leyes 
de f¡ y 16 de Octubre de 1878. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Cogreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Se 
autoriza al Poder Ejecutivo para ubicar e;, 
la zona ele tierra designada en las leyes de 
cinco y diez y sei~ de Octubre de mil ocho
cientos setenttt y ocho y por el precio que 
ellas est<tblecen, diez legmts á cada uno de 
los señores Teniente General D. Emilio Mitre 
y Generales D. Lucio V. Mansilla y D. José 
M. Arredondo.-Art. ~o Comuníquese al Po
üer Ejecntivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
tlel Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
veinticinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete.-C. PELI.EGRIN!.-B. Ocampo. 
Secretario l.! el Senado.-- ESTANISLAO ZICBALLOs. 
-Juan Ovando, Secretario ele la C. de D. D, 

])epw·taliwnto de Hacienda.- Buenos Aires 
Octubre 25 de 1887.-Téngase por ley de 1~ 
Nación, cúmplase, comuníquese, publiquese é 
iusértese en el Regbtro Nacionai.-JUAREZ 
CELMAN.-\V. Pacheco. 

abonando a la Empresa el pr·ecio de tasación 
\nás un ("20 °/ 0 ) veinte por ciento como in- 16421 
!lemnización.-10 En garantía riel cumplí- -Ley :so 2202 autorizando al 
¡miento del contrato, la empresa depositará P. E. pnra invertir hasta la su-
la wrna de treinüt mil pesos en Fondos Pú- ma de 260.000 $ en la construc-
plicos.-llA El Gobierno tendrá el derecho de ción <le edifici"os para Escuelas 
brclenar la clausura del Puerto en caso de Normales de \1aestros Y Maes-
guerra ú otra razon análoga, sin indemniza- tras. 
í::ión.-12~ Los buques de la Nación podrán 
pacer uso del Muelle y Pue!'to sin indemni- El Senado y Cámara de Diputados de Ia 
r.actón alguna, ~sí como "l Gobierno tendrá Nación Argentina, rlmnidos en Congreso, etc., 
~ler·echo de servirse de ellos para el emlmr- ~anc10nan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Auto-
9Ue y desembarque de tropas, inmigrantes rizase al Poder Ejecutivo para invertir· hasta 
'Y artículos destinados al servicio público.- la canti1hlll rle tloscJentos cincuenta mil pe·
~:)a Los trabajos empezarán dentro de los doce sos en la construceión de edificios para Es
m.eses _de aprobados los pla!1os por el Poder i cuelas Normales de 'Y!n.estros y Maestras y 
;EJecutivo y las obras deberan quedar terrn1- pllra el Colegio Nacional de San .Tuau.-Art. 
~~das antes d~ los dos años ele em_Peza~as.- :2° Mientras este gasto n? se incluya en la Ley 
~\It. 2° Comumquese al Poder E.¡ecuttvo.- del Presupuesto se hara de Rentas Genera-

l 
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les, imput<1ndose á la presente.-Art. 3° Co- • resuelto el Gobierno de la República Orien
muniquese, al Podt>J' EjecutiYo.--Dada en la t<ll del Uruguay el restablecimiento de un 
Sa,la de se~lOJleS del Co!lgTP~O ArgentiiiO, Gil Ee,;guanlo Pll "El Riachuelo" (Departamento 
Buenos Aires, ü veinte de Ocwbre de mil de la Colonia) ~egun lo comunica el Cónsul 
oclweiento:; oche11t:t ~- sieLe.--A. c. CA~IBACE- Ueueral Ar¡tentiuo en dicho pah y de acuer
RES.-A.doT(o J. Labougle, Secretario del Se- 1 do con el decreto de 1° de Ag·osto último;
nado.-ESTA:"ISLAO Z~mAJ.Los.-- Juan Orando, El Presidente de la República.-Decnda:
Secretrrrio de la. C. de IJ!J. Art. 1" Restabléce~e el Vice-Consulado en el 

Depru·trnnenlo de Jnlrucción Plibliea.-Bue
nos ;\ires. Oetubre :2:¡ de JHi-ií.-Tén¡rase por 
LeY de ia Nación, <·úm¡¡la~<~, comuníquese, 
pu.bliquese y dése al lü~pi,;tro \facional.--.luA
REZ CELMAt\ .-Filei/10!1 Posse. 

16422-Resoluciún autorizando al Ue
partamento de Obras Públicas pa
ra cont.ratrcr ])ri \·adamen te con los 
señores Nalti HIIC,s .. la ejecución 
de los tmlJajos comple.mentat·ic's 
proyectado~ e.11 el edificio que 
ocupa el Colegio Nacional del Ro-
sario. ·• 

Departamento de Jusf¡·ucc:ion Pública.- Bue
nos Aires, Octubre El dt'\ 10;)/'.-Habiendo ma
nifestado los sRíiore~ Knle Hno,;, emp¡·e"uios 
de las obras de refaccióll que se J,a;¡ pmcti
cado recientemente en el edilleio que o~upa 
el CoiegJO Nacion;LI del Hosa,.io, que están 

·dispuestos h ejecutar los trabajus eomplemen
tarios de las mi,;ma~, p1·oyeetar!os )JO!' el In
geniero tle esa secdón D. n. Dominko, con 
arreglo ü los plano' y pre,;upuesro;; formu
lados por éste; ~· de ac-uerdo con io aconse
jado por el Departamento de OlJras Públicas 
que ha exami11ado )- apJ•obado eq¡,; planos y 
presupuestos y con lo informado pot· la Con
ttuJuri<t General;-- El l're:;idente de l<t Repú
blica. en Acunnlo General de ~Iinistros-Re
suelve:-Autorizar <tl Uepa.rtamento de Obras 
Públicas para contt·at;tr privadamente con los 
señores Nale Hnos. la ejecueión de Jos tra
bajos complementarios pruyec:tados ('ll el el!i
ficio que ocupa el Colegio Nacional del Ro
sario, con sujt;ciún al presupuPsto, phwos y 
demás especificaciones formuladas por el In
geniero Nacional de esa Sección D. G. Domí
nico; debiendo 1lieho Departamento presentar 
á la aprobación del Ministet'IO de Instrucción 
las bases del contrato que estipula,;e.-Co
muníquese á quienes corresponda, publiquese. 
dése al Registro Nacional y vuel m este ex
pediente á Jos efectos del cn~o. al Departa
mento de Obras Públicas de la. '\ación.-.luA
REZ CgL!JL\-:-;.-J?itemon Posse.--E. \Yilde.
]{. Quinw Costa.-E. Raceclo. 

1 {)4 2 3-Decreto restableciendo el Vice• 
Consula1!o eu "El Riachuelo" (De
partamento de la Colonia), y nom
brando ú D. !sedas Leguizamon, pa
ra desempeñarlo. 

Depal'lamento de Rell~cwnes Ec!JleriOJ_'es.
Buenos Aires, Octubre 2D de 1887.-Hab¡endo 

Riachuelo.-Art. :?o Nombrase Vice-Cónsul con 
rrsidencia en 1[1, expresada localidad al ciu
dadrwo D. lsaias Leguizamon.-Art. 8° Extién
dase la patente correspnncllente, comuníque
se, publiquese é insértese en el Registro Na
cional.-.TUAHJ'z CmLMAN.-N. Quirno Costa. 

16424-J,ey N° 21!)4 abriendo un crédi
to suplementario al Departamen
to de .Justicia y Culto por la su· 
ma de 1,110 $ "'f,.. 

El Senado y Camara de Diputados, reuni
dos en Cong-reso etc., sancionan con fuerza 
df\-Ley:-Art. 1'' Abre:;e un crédito suple
mentario al Departamento de .Justicia y Cul
to por la cantidad de mil cuatrocientos die;; 
y seis pesos para el pago de las diferencias 
Gil Jos sueldos de los euatro Agentes Fisca
les de la Capital en el año mil ochocientos 
oehenta y tres y ga.stos de vbi ta pastoral é 
internos 1lel .\rzobispa1lo.-Art. 2o Este gasto 
se liarü, de Rentas Generales, imputándose á 
la pt·esente ley.-Art. :3° Comuníquese al Po
der Ejecutivo,- Dada en la Sala de Sesiones 
del Co11greso ;\rgentino, en Buenos Aires, á 
catorce de Octubre de mil ochocientos ochen
t« y siete.-A. C. CA~lBACERES.-Adolfb J. 
Labougle, Secretario del Senado.-ESTANis
LAO ZI,BAJ.Los.-Juan Ovando, Secretario de 
la. C. de C. D. 

Depal'lamento de Justicia y CuUo.-Bue
nos Aires, Octt.lwe 26 de 1R87.-Téngase por 
Le)' de la 1\"ación, cúmplase, comuníquese, 
publiquPse é insértese en el Registro Nacio
nal.-.JUAREZ CEJ.~!AN.-Filcmon Posse. 

164 2 5-nccreto autorizando á la So
ciedad de Be11etlcencia de la Ca
pital, para que proceda á la es-· 
crituración de la tlnca á que se 
refiere el precedente experiil'~nte. 

Depai'lamento del Jnfe¡·ioJ·.-Buenos Aires, 
Octubre 27 de 18f::l7.-Visto lo manifestado por 
la Sociedad de Beneficencia de la Capital en 
su anter·ior informe y teniendo en cuenta la 
manera como ha sido adquirida la propiedad 
de que se tr;üa; el Presidente de la República 
-Decreta--Art. 1" Autoriz¡¡,r á la Sociedad de 
Beneficencia de la Capital para que proceda 
á la esrrituracién de la finca á que se refiere 
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este expediente.-Art. zo Comuníquese, puhli- ¡ sión, puhliquese y dése al Registro Naciorml.
quese é insértese en el Registro KaciorHll. -- .tL\RI<:Z Cgu\IA:\'. -N.Quirrw Cosla ... -E. \Yilcle. 
JUAREZ C~t!.oiAs.-E. lFílcle. ··\\. F'acheco.-Filemon Posse:-E. Racedo. 

164 2 t)_ Antt•rdo tlis¡Jonienllo diri;.;ir 
mensaje prJr el !Jepartamento de 
Rnladones Extm·iores al llonom
ble Congreso, solicitando un (:ré
dito tle 60,000 pesos Hllll al Pre
supuesto ele dicho Depart:unento. 

Depa!'lame!lto de Relaciones Erctrn'im·cs.
Buenos Aires, Octubre 27 de 18S7.-En ,·irtnd 
de lo manifestado por· bt Co11taduria Gencml 
de la Nación üe habm·,o;e agutatlo ln cnnri dad 
de sesenta mil pesos moneda nacional, vot<l
rla. por ley f'echa >H de }[ayo del corr·iente 
año, y á fin de tl:tl' c:nmplimien1o nl tr·atado 
celebrado con el Brasil el ·28 de Setiembre de 
1886, para el rer.onocimienr.o del tel'l'rtorio 
litigioso en Misiones; El Presilleute de la Re· 
pública, en Consejo Gene1·al de i\linbnos-

, .AcueJ'cla:-Art. 1° Dirigit• :\Iensaje por el De
partamento de Relaeiones Exteriores :tl Ho
norable Congreso Nacional, solicitando un 
crédito de cincuenta mil pesos al Presupues
to del expresado Departamento, destinados <el 
cumplimiento del referido trataLlo, illeluyen
do este crétlito en Jos asunto::: ele próreoga.
Art. 2° Comuníquese é insértese en el Regis
tro Nacional.-.luAREZ Cv:r.:vrAN.-N. ('uii·no 
Costa.-E. \\'üde.-\'\'. Pacheco.-File111on 
Posse.-E. Racedo. 

] 6427 -Acuerdo autorizando á la ('o
misión Central (;e Inmi!.n'ación 
para c:ontmta.r privn.<lameute l:t 
iluminación eléctrica del Hotel de 
lntni!frantes de esr.ct Capital. 

16428-Hecretn lH~ordando una subven
ció 11 tle :::; ~>.UOO COI! dcsti no á las 
¡·eütccio:ies que se practican en 
la Iglesia Cntedml ele C<.,rtlolm. 

Dt!Jxrr·trunento clet Czt!to.-Buenos .\ires, Oc
tub¡·e ·37 de I8H7.-En atención ú lo expuesto 
ten la prt.cdente ooJieittH.l y no siendo posi
ble poe el lll<•mento iltt"eder eu uu todo á lo 
pedi<lo, en mzou rle haberse d ist.ri bu ido con 
anterioridad la ca:-;i totalidad de los fondos 
vot:ulo~ en el Pr·esnpuc~to 1·igente parct ayu
dar Ú las C<lllStl'\lCCione~ \' ref'acr.iones ele 
templos;-El Presidentu <le L: l{epúblic<L-De 
Cl'elfi:-Art. 1° A('Uét·dase 111m subvención ele 
cinco mil peso:s ($ i>.UOO) cor1 destino á las re
fac:•iones que se practicau en la Iglesi:t Ca
tedral de C(mloba. ·-¿\rt. :2" Este gasto se im
pntai'<t al Inc:so 11, ltem 7, ¿\\!exo D del Pre
su puesto.-Art. 3° Comu n iq twse, pu blique~e 
é i rrsértese en el Regisu·o Naeional.- ,] UAREZ 

CED!AX.-·l1llcmrm Possc. 

1G429-Re,:olu<~iún autorizaudu á los 
SPñores Ramo~. Caplll'l'O y ca pa· 
l'<L esta hlecet· Ulm l inca telegrátl
co-telflfónicn si~tema. "Van Rys
sellJerchc" entJ'e estil C<Lpital y 
Mont.eYi<lco. 

JJeprn·trwwnlo del Inlei'ÚJI'.-Buenos Aires, 
Octubre .;20 tle 1807.-Visto e~te expediente;-· 
El Pre~iilcnte tle la RPpúlJ!iea-Resuelve:
Art. l" Acuérdase autorización á Jos seño
res R<tlllOS CapUlTO y ca lJ<ll'<1 el estahleei
miento de una linea telegr;\fico-telef'ómca sis-
tema Van Rysselberche entre esta. Capital 

Depa"lamento ele Relaciones Extel'im'c.<·.- y la de :Vlor•te\·irleo, b<1.io l<ls siguientes con
Buenos Aires, Octubre '37 <le 1887.-Sienclo <lic:ione~:-1 o La 1 in ea se (·.o m p·ondrá de los 
conveniente rlotrtr tle luz elértl'i<:a al Hotel hilo~ necesarios par<t el buen servicio, y 
de Inmigrantes que se com;truye en est<t Cn.pi- se divi<lirú e:r tres secciones: la pt·imera, des
ta!, y teniendo en cuent11. que si se llama ú li- de esta Capital á la. Ensenada, pa~a.ndo por 
citación pública se retardnrÍit c:onsitlemhle- l:c ciudad de Ll Pla'.:l; ht SPgnnda, tlescle la 
mente la instalación rle ese servicio, el cnn.l Ensenad<e á 1:! Colonia (l·ahle) y la tercera, 
es necesario que est.ó terminatlo al mismo tlesrle la Coloni:t á :\lo::t.l)Yitleo, clebientlo la 
tiempo qne las obras dPl Hotel, próximn.s ú olJrn. rjecutarse en In misma CtWill<t de las que 
concluirse, según lo informa el in)!eniero di- se construyen por· cuPnta de 1;, N:teión.-:2" La 
rector, y visté1 lo clispnest.o c•n el ani,;nlo :1 ¡,~m]H'f'S<I qrwtl:t ohlig:1dn ú tra~:nitir gratui
inciso 3" de la. Ley de Contahiliclacl y en el tamente ;,· con prelació:1 los rlP.spachos <le ca
art. 3° inciso ao de la Ley ele Obras Pública~; rácter oficiaL-a" Las iaril'a~ d("berán fi.iar·se 
El Presiriente de la Repúbliea, en Consejo Ge-[ de :wuerdo entre la Direcc:ic'm General de Co
neral de Ministros-Acue¡·da y dec¡·eta: -Art neo~ y Telégrafos y lit Empresa., torna.mlo 
1° Autoriz<tse <'t la. Comisión Centnd de Inmi- por base las establecid:1s por las comprtfíias 
gración para contratar privadamente la ilu- análogas. -4" Lrc mitad ele los Ptnplea<lo~, por 
mi nación eléctrica. del Hotel <le lnmi!rrantes de lo menos, deber;(n ser Ar·g-entinos.- Art. 2° 
esta Capital, con arr·e<tlo á las especificaciones 1 El plazo en que la linea áeberá terminarse 
formuladas por el ingeniero f'tavelius.-Art., será de rloce meses, que empezará á contarse 
2° A sus efectos, vuelva á la. expresada Comi-1 una vez firmado el eontrato por el Go-
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bierno p:1ra su planteamiento.--Art. 3o La 
Empresa que.b ig:r:llmentl\ oblig11rh ;1[ cnm
piimie:ltO de l:t,: leyes y regliime:,ws vig~CII
te' u que ;)ü üiet:1ren ~obre Lt m:tteria.-.-\t•t. 
4" CO!lllllliquose, prriJli(jllt,:'e e Íllst\l'tr'::<e en el 
Registl'o :\acioli<d, y pa::;e o't la Escrillania \la
yor de Gol.Jiei'II<I pam su eseritlli',ICión.~.JuA
H.IBZ CEL~IAC\.-f~'. H drle. 

16430 -Hc,.;ulttdún n•~ordando la exone
raciún del deredw tle exlin.~ajt~ 
p<LI'<L L1,s ope1·acion1's que se prac
tic:w üii Lt Receptoria del Puerto 
Uc;unpu. 

Depru·trunento de Hrtcienda.-Bnenos Aires, 
Oct.ubre '28 tle l'i:->7.-Ue acuer•lo con lo inl'or
Imulo por la Dil·ecció11 Uener;d de Rentas y 
atendiendo á l:t ll:Jturalez;c del itilpue~to de 
ex! i ngaje, eseu•·ialmen te rellllllleratorio de un 
servicio prest·ulo, sie:¡do a~i que e11 é'l Ptw•·
to Ocampo diclw se¡·vicio 110 :<<o i1:tce poi' el 
Estn,do ;-El Presirlentl' de l;t ltepüiJiiea., e11 
Acuerdo Ge:1eral de ~Iinistrus---Hesudre :
¡o Acuér,Jase la exo:1emciú:J del ,Jerechn de 
exlingaje p;tra [;1,; o;,er;l.ciones que ~e pt·acti
quen en la Receptoria de la. exp¡·es;ula loca
litlat.l.~20 Acépt<tse igualmente Lt propnt>~t<t 
de venta de h l'asa l!ll que está. inst:tiad:t •li-

'<:ha Rece¡Jtol'ia, por la snm;c dt; rliez mil pesos 
moneda l!ilCional. debi<·l'do exte!'de¡·se en 
oportunida•l J;¡ ÓI'<l~;n dl: pago coiTPSllOIHlientP. 
-3° Comuníquese, pn bl ic¡tH'St', dése al EPgi,:
tro Nacional y pase á la Contad u ria Ge11er;d 
;i, sus ei'eetos.--.Jt;At'li'z CJ•>t-~1.\:>.-\V. Pachl'co. 
E. \\"ilde.-1\·, {..}ttÍI'IUI Coslrt.-Filenwn Jlosse. 

-Aprobaeiún del Pt·otoeolu tie 
Clausura.- T1·wluccirjn . .... p¡·oto-
colo de Clattsw•rt. 

Gobierno •le la República Francesa queda al 
p1·opin tiempo encargado de exami11ar las rnis
lnas disposiciones legisl:u,ivas ó reglamema
l'Í;ts que hayan de adoptar, e:1 ~us respectivos 
p:11se,;, para confq¡·m;u·s,,: con el Art. 12, los 
Esta • .lo::; que 110 !tan tomadll 1mne en la Con
vt:ncióll y que c¡ui::;ieran a¡mnechar i11 facul
tad de i:1greso previ,;t;c por el c\rt. 14.-En f'¡.\ 
de lo cual, Jos i:1frascriws l'lenipotenciarioo 
han acorüaüo ., l presente Protocolo de clau
sura que se ter11lrá como parte integrante de 
la Coi!Yeneión Imernacional de ¡,1 de l\'Iarzo 
de IKS l.- Hecho en Pa ri~ el 7 de .Julio de 1R87. 
-Josd C. Pa::;.-Leylicns.-HOI'1UJS.--Bcye1iS. 
A.rinos.-Jfanuelivf. de Pe¡•rilla.-Moltke Huit
jefi.-Emmanuel de rllmeda.-l'low·cns.-J. 
L. Albw·eda.-Ro/JCI'Í JI. Jfr: Lruw.-Lyons. 
CI'Ísrmlo Jledlca.-.V. J. Delyanni.--Hune.
J. Jlissal de .Siu.crs.-Menabrea ... -Comte de 
Valbonl..-lilesandl·i de Giei'S ... J. F. Medina. 
J. ¡v[a¡·inovitch.-C. Lcwenlwupt.-Juan J. 
Dia::;. 

Depal'lamento de Relaczoncs Ea;teJ•io¡·es.
Buenos Aii·es, Octubre :2tl ,¡e ltltl7.-Aprobado; 
cúmpl:t:;e, publiqnese ú insértese en el Reg·is
tro :\acionaJ.-.lUAREz CgurAN.-N. Quirno 
Costa. 

J 643;~-J,ey N° 2200 autorizando l>l 
P. E. para contratar con los 
seíiores ,\rtayeta Castex y C" la 
construceiuu de \lll Ferro-Carril 
del U .Julio ;i San Rafael. 

El Semtdo y C<imara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso etc.
sancionan con !'uerz;t de-Lcy:-Art. 1° Au-
torizase al Poder Ejecuti n) para contratar 
con los señore~ B. Arta.yet;L Castex y C"'. 
l<t COIIStrueci•'Hl y explotación de una, vía 
férrea que pttrtiPIHlo dPl :\ueve de .Julio, 
provincia. •le Buenos 1\ire,:, tel'lnine eu San 
Hafael, provin~:ia de .\Iendoza.-Art. :_?o Los 
concesionarios pre,:entarún lo~ estudios defi-

Los ahajo 1lrnutdos, Plenipoten.:iai·io~ de los nitivos de la vía, ú Jos seis meses de firmado 
Golli1or·:ws que su:·.ribieron l<t Connenció:l de l-1 el contrato, y e't<trÜ.11 obligados á empezar 
de \Iarzo •le 188-t p U'.l la p1·otc~ceión de lo.,; eables la eonstrucción en Jos seis me~es siguientes 
sub-marino::;, I't'UIIi<lo~e'' París á objeto de de- :i la aprobación •le dicho~ e,:twlios.--Art. 3° 
cretar, •le cont'ot·mid;¡.,¡ aJ ;u·t. lG •le dicho aeto El ancho de la vía será Je \ metro G7ü, me
internacional, [;¡ !'e<:h<l en que tlehe e~:¡ Con- •.!ido entre los bordes interiores de los r·ieles. 
,·enc:ió11 llentrse ;L c:abu, J¡;ut COIIYC!ii<.lo e:1 !u -A:·t. 4" La Nación acuenhc á los cocesionrt
sigmenie :-r L.1 C'lll\·e:Jei<J'l int 'I'!l,ll'lon.tl de rios por el término ele 20 <Ií'IOs, la garantía 
¡.¡ de \l:wzo •le l<':H jJai'<l prol <'<'<'Wil dl' loo •le! .) "/o sobre el pt·e~:io máxi mnm ,[e :¿:3.000 
C<tbles sub-m:triiJns ent,¡·;u·;i u11 vi~or el 1" •le pesos nacio1mles Ol'o, poc kilómetro de Yia, 
\-laYo de ]:~'·8. , 01: !:1 ló<JIIIiieiún, ~i11 emb:u'g\l. r:or, su tren rod;1n1e Y accl•sorios.-Art. 5" El 
de ·que para es<l. t\;r,lin aql!l:ilus •le .lo~ Ciobit;t·-¡ sen.·icio de la gai'illlt .. i;l, sl\ hará semestral m en
nos culitl'at:tnre:<. qtw ha~t:1. al!or·a no lwn te y empez;tr:t ;i pag:Jl':'e " me,lida que se va
adoplilil ¡ las Jlledi l:ts ¡n·e,·i.':tas por. Pi HI't. 12 :mn entt·eg:wdo la~ seeciones al servicio pú
de dicho ;¡cr.o inwrn<t<·io11al se hubll:mn co::- blieo, e:1 la formot qne se establece en el ar
formado ü. es;¡ e~tipul;1ciúiJ.-ll Las disposi- ticnlo 7".-Art. G" Cu;wdo el producto líquido 
cio,;•:s que clicho~ E:<tados hubieran tomado del ferro-caiTil se;t mayo!' del ;) 0/o, los con
en ej(:t:tJeióil del precitado art. J·! serün noti- cesiotmrios devolYerán á la nación ei exce
fic;t,la.s <i h~ •lem:i,; Pot<encia::; COllt!'atantes por de11te íntegrl•, hasta reembol~ar por comple
int.el me•lio del Uobiel'no fra,ncés, encargado to las sumas recibidas por razón de la garan
de examinar el tenor de aquellas.-líl El tia, más el 5°/o de interés.-7° La línea 
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deberá librarse al tráfico público por ~eccio
nes de 00 kilómetros, ó menores, si el Poder 
Ejecutivo 10 cr·eyese conveniente, aúrr r:ut:1do 
los editieius 110 estuviesen t(\t·mimulo.s ert to
dos sus detalle:.:. -An. S" 'v!ient.ra~ dure ht 
g-ar;wtía, la tltl[!t'l!SIL C!~tablecer.L las wriL1s 
de <Leuer·clo eor: el Po:ler· Eje"tttivo,-,\rt. D" 

.Si los c:onc:esicnnr·ios encontmsett conveniente 
: ll;wer va!'iCLciunu.; de• dutalle crr el U'<tzndo, 
terrdrán la obliga,•.iórt de lH'c!lenirlo al Po
der Ejecutivo, p;u·;. qnt' c;ste asocie UIJ lrt
geniero \"acionnl ;\ lo,; ettl'arg·a,los por l<t em
:presa de haeer· lo~ ustttdius, cones¡JOndierrdo 
al Poder Ejeenr,i\·o lijar el trazado deliriÍtivo 
en caso de discc¡¡¡/'or·tnidad.-Art. !U L.t lítr8n 
deber<l eswr cer·minada cillt~u a.íios dcspllt)., 
de empeza<.lo:-: los tr·;¡IJajus.-,\rt. ll i.us lll<e

teriales destirtadus <t l<t const.r·ncciurr ;-· Pxplo· 
taci,in de btct lín(m l'úrea, eorno Sil~ propie
dades, muebles (, Ltlllltubles, g·ozarúu de los 
beneficios aeor·dados ett los artículos 'J-l v ;¡~¡ 
ele la ley de l'etTCH;;u·r·iies nacio11:tles dt: 18 
ele Setiembr·e de Hfi'J.-Art. U El Podi•r· Eje
cutivo inspee~.iouará los trabajos y materia
les por me,lio d(" su~ ingenieros, pudiendo 
hacer ln.s objeciones que ereyer·e cotrvenietrTe, 
durante la construct:ilitl.--¡\rt. I::l El domici
lio legal de los concesiomtr·ios, par<L los erec
tos del contr<~to, cornu el 1le las sot·iedade~ ú 
compaíiüls que se fur·mert, serú en In H.epú
biiC<\, en la que se luu·ún et'eetinJs los di\·i
Llendo,; de las acciones que er1 ell<ts se sus
criban, y la contabilida.l se lle\-ará en idioma 
castellano.-¡\rt. 1-1 La empre~a se obliga ú 
COJiilUcir gr·:1tis todas las balij<ts de h t·or·r·e~
pouuencht públiea, y hacer una reiJaj<t del 
30 °/0 sobre el ¡)l'eeio ,[e Íil. r.ar·it'a .. ¡mm los 
pasajes de los empleados y tropa~ que via.jnn 
en serviciO de la :'<~'ación, <tsí como e11 la T.I'as
misión de telegmrn;¡s oficiales y en los tieres 
para la C<LI'i.!'it qtw :i. ella pcr·tcnezr,¡t ó quo 
deba condueir·st~ por· ~~~ enenta.- Art. ¡;¡ lle
clárase de utiíitlarl públic<t la ocup:~ci in de 
los terre11os de pro pie lite! lhr;al y par·tieul:u· 
necesarios para la YÍ<t. e~ta.eio::e~, talle¡·¡·s, 
depósitos, cte., se2·un lus. plano.; que aprue
be el Poder Ejecutivo, y aur.ol'izn~e il los 
concesionarios par;¡, gestionar ú su costa l:1 
expropiación de los tenenos.-Art. lll Los 
concesiona1·io~ ó cumpailías que !os sustitu
yan, que,lan sujetos <l la ley reg-lamentaria 
tle ferro-carriles de lS tle Setiembre <le 187:!. 
y á los regliunentos polieiales <lict;~,dos ó que 
se dictaren.- A !'T .. 1 /' Las lineas telegrúlic<h 
tle la vía :set'<ttl abiert;c,; <JI senicio público y 
regirá par:1 ellas la tarif;¡ de los tnll~grafos 
nacionales.-Art. li:l Como g·ar·ar,tia. del cum
plimiento de esr.e contrato, los corrcesíon:trios 
depo::;itarátt <l la lir'tle:t del Gobierno Nacional 
la C<tntidad de ,,¡e;¡¡ mil pe~us e11 fotHlos pú
bliéos, cuyo depósi t. u será devuel t.o cuando 
se haya emplea,lo en las obras un v;llor· íg-u:tl. 
-Art. 1!:! Si los concesionarios no presentélsen 
lo,; estudios ó no comenzasen los tt·abajos en 
los términos seilala,los, salvo los casos de 
fuerza mayor, el eontrat.u queuar<t rescindido 
con la pén!Íila del depó~ito. Si l;t~ obms no 
ter mi nas en dentr·o del plazo estclblecido por 
el articulo 10, los concesionarios pagarán una 

multa de diez mil pesos por cada mes de re
tardo, salvo tambien el caso de fuerza mayor. 
---,\n .. 80 Lo~ cuncesiormr·ios tJO podrán trans
l't~ri!' la. coneesitin <t utra empresa, sin la apJ·o
haciún del Pode¡· Ejecut.ivc,.-.\r·t.. :21 Las cues .. 
tiutH~s ó tlil'er·c¡¡etas que ~ur:ja¡¡ em.r·e los con
eesiii!Jal'ios ú ~~m¡n·c~sa~ y el Poder· Ejecutivo, 
acer·ca de l;t rn:ute!'i\ de (:umplir i<Ls obliga.
eiorw~ que las leyes de l'O!tl'e:;iún respecti,;a
nwntl' les imponen. senin someti1las al juicio 
de úr~Jitr·os nombr·ados pot· una y otra parte, 
eun lacultad de t•utnbr·ar· estos un tercero 
que, l'ol'Imllldo tri bu tml, las resuelvan. Si 
lo:.: :(rhitr·os IJO se acord<tSe!J en la elección 
del ter·cpr,,, se¡·¡l rwmbrado por el Presiden
te de la. Supt'l'.tll<L Corte de .Justicia.-Art. 8'¿ 
Comllniqu(':.:e al l'odet· Ejecutivo.-lJada en 
1:1 Sala de Sesiur:es dPl Cong-reso Argentino, 
en Hucetros Aires. ú !N de Ocwbre de 1887.
C. Pt•cLU•;c~rn;o-;r.-H. nerrmpo, Spcrdario del Se
nado.-- E. ZEBA r.r.os.-Jurw (f/:({ndo, Secr·et<t-
rio tle l:L C;(mam de Diputados. · 

Depai'lamento del JJ¡/u¡·if,I'.-Buenus Aires, 
Oetubre :2i:l de li:lS/'.- Cúmplase etc.-.JUAREZ 
CEL.\L\r<;.-E. \Yi!de. 

1 ()43 3~Ley l\"" 220a autorizando al 
P. E. pnra contratar la enage

na.eión del Ferro-Carril Central 
Norte. 

El SPm11lo y CU.mara de lliputados tle la 
N<wiúti .\I·;Jentina reunido~ en Congreso etc. 
sancionan eon fuerza de-Ley.-Art. 1" Auto
rízase <d Po,ler· Ejeeutivu pai"a contratar la 
enagenacicin del Fen·o-CarTil Central Norte, 
bajo las bases siguiettt.es;-1" El mínimum del 
prec:io que los cutttratistas abonarún por la 
line;t de Córdob<t <L Tncurmin y sus ramales, 
cun :;us 'obms de a.rte. taíler·es, tren roclante, 
wrn'ttos p;n·a la 1·ia y e~taciones, etiificio, y 
denu(s dep('nde:!ci;ls. serú de quince millo-rtes 
de pesos 11Wnr:d11 nru·i,m(/1 o¡·o sellado, paga
dero~ en mensualidades dü ·20U,OUO 5.: en girus 
sobre Lóndres <i !l() di<ls vis1a, debiendo abo
narse 1;~, p¡·inwt·a, el dia que se fínne el con
trato, J¡¡ :segnrt.la el día que se llag;\ la en
trc:.ta de la !in en, nu pudiendo demorarse es
ta ent.t'E~.!(·a. mús •le eu<~r·er,ta dias desde la 
l'ecllit anterior; ~· c<tda urm <le las demás el 
mes de la entrt•ga i 11 med iat.;L :wterior·. -2" El 
Gobier11o g;¡¡·¡u,tizará á la. empresa c:om0 má
ximum el iJ "lo de interes au11<d sobre el precio 
1le compra durante veinte aíios desde el dia de 
la entreg-a del Ferro-Canil.- ::l' L.l empresa po
ur<t I'l!tlli!H:Í<lr á l<t gamrttia er1 cual e¡ u ier tiem
po, de~pués de deYulver al gobiei'I!o las sumas 
que ¡ist.e h n hiere abomulo.- J' El gobierno inter
vendrá e u la furmaei11u de las tarifas d u
rante el tiempo de hl garantía ú cuando el 
ferro-car-ril produzca m:is del lU ''/o de interés. 
-i:i" El guiJicrno abonará semest.ralmeute á la. 
empresa la diferencia entre el pro!lucto liquido 
y el interés g-arantido, en lus casos en que aquel 
resultare menor que éste. Cuando el p1·oducto 
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líquido sea mayor que el interés garantido, el· ti vos Presideutes.-2° El precio unitario de 
excétleuteseentregaráalGobieruo ll:tsta.t·eem· ma1tot•iales y mano de obra en la capital de 
bolsarle de la:; sum'''- adel;wtadas pot· eueuL:c. Lt EepúiJlic:1, que ser;t fijado por el Departa
de la garantin., eon nüs el einco por ciettto i mento de [¡¡g·euieros Nacion;tle::;,-0° L<t esca
lie i:tterés al ;Lílo.-ljo L<t Em¡¡t·us:t podrá t~ll-' Le PI! f]ll<· dt!bt;rit.n jJJ'cse:tt<ll',ce los planos y 
S<1ucltar la trocll<t igua.lúttdc.lct ú ia del Cen- el número de estos para cada proyecto.---4° 
tral Argentino <í co:tstruit· Llllct doble vía ó Estos pliegos serún etti·iados ú las legaciones 
hacer ambas cosas, ,;in tener dl-'l'echo ;i pe- de la Repúhlic<t acreditadrts en Jos paises don
dir g<tratltia por Jos ca.pita.les que ittviert<t d~ se publiquen avisos llamando ú coucurso. 
en esta.s nwjor:ts. -/" La etwjenal'iim de la li- -;)" Los a:.-isus se publicarán (~n la Capitttl 
nea se har<l 1 i br.u1do ;i, esta de todo g-ra.v:i me u, de l<t H.'"JlÚ IJ¡ ica Argeuti 11<1. y en las principa
pero obligáttduse la umpres<t á h:u;er~e eargo lus eiud<~de,; de B:m·opa y América.-Art. 4° 
de todos ros coutmto:; peudientes.--8" :\. los Los autot·es de los planos que se presenten, 
efectos de h1 garantm se r·eccJitoeer,\ como debet•;[¡¡ sujetarse al pliego de cotldiciones, y 
gastos de explutacióu el ;:¡.-¡ ".o de la eur.mda c.t!cular:i.tl sus presupuestos para todos los 
bruta.-U" La c:wti<ht<l ilel t¡·e11 rodar:te que materiales y mano de obm incluidos en la 
correspo11cla á la lincct, :set•á lij<Ltla de eomu11 tat·if'a de precios, Jijada pot· el Departamento 
acuerdo, tenie.,do e11 euenta. la extensión ,¡,~ de lng·enier·os co11 <l!Te;,:-lo ú ésta, debienclo 
ht via y su trúfico actual.-Art. :2" Los detn.- lMl'a lo~ 110 incluiuos, fijar por si su costo 
lles de ln negociacióll 110 eontenidos er1 las avroximatiYo en est:< cccpital.-Art. so Los pla
lmses precPdelltes, :<trt'Üo"l estipulados de co- nos y pt·esupuestos debet·ún presentarse ce
mun aenei·do e;Jtre el Poder Ejecutivo y la nados y l:terados en el :\liuisterio del lnte
empresa, la que te::d1'<t !'<tcultaü de t1·asl'el'ir t'ior á los ocho mel:;es de la fr:cha en que se 
el col!trato á la com1míii:t que se l'or·me pn- empiecel! ¡\ publicar los avisos de licitación. 
ra esta negociacic)ll, préYia co11l'ormidad del -!Jiehos pla1ws y pre~upuestos seráll suscri
Poder Ejecutivo.-Art. ¿¡o A los efectos de la to~ ó flrma,Joscon u:1 Jemaó seudónimo, acom
base 7" queda ütcult<l<lo el l'ciller Ejecutivo paíiállclolos de u11 plieg-o cerraüo donde cons
para levantar to.la hipoteca que pesare so- w el nombre del autor. etc.-Los concurren
bre la linea enajellad;c, eon el producto de tes del exterior podrán presentar sus propuestas 
la linea, uso •lel tTédito 6 de los reenrsos de el! i;t forma U11tes indicada, á las Legaciones 
que le sea dado disJl01let·.-Art. 4° Comuui- Ar1-elltin<1S, llasta cuarenta dias antes de la 
quese al Poder Ejecuti\'p.-!Jnda en la Sala fe1rlw en que debe recibirlos el Ministerio del 
tle Sesiones 1lel Collgt·cso Argentino, el! Bue- Interior, para que sean remitidos por las le
nos Aires, é :21 de Uetubt·e de H-iH7.-C. p¡,_ gaeiot;es a dicho :\linisterio.-Art. 6° Los pro
LLEGRINI.-13. Ocampo, Secretario del Senado. yectO:' .,e ~ometeJ·án al c~tudio y fallo de un 
-E. ZEBALLos.-Jiulll Ovondo, SPcrrtario de .]uJ•:tdo comp:1esto del modo siguiente: Pre
Ja C. de DD. sidentes del Senado y Cúmara de Diputados de 

Depru·trunenlo llellnle¡·irJI'.---Buenos Aires, 
Octubre '28 de IH·~i'.-Cúmplase, cow.--luARF:Z 
CEL.:IIAN.-E. \Yih/1' 

16434-Ley N" 220-l auto¡·izando al P. 
E. par:L llama.r ;[ co: cur~o pa"a 
la ¡n·e~etlt:teiútt de pla!tOS para la, 
construcción del palacio para el 
Congre,;o de lcl Naciótt. 

El Senado y C<tll1al'a de Diput:1dos de la :\'a
ción Argentill<t, reunidos en Congreso, etc. 
sancioruu1 con fum·z;t <le-Ley:-Art.. ¡o El Po
der I~jeeutivo lll'~>ce,!er<t <t ll<i.mar :i conl:m·:;o 
de11tro y fneJ'<l ,¡¡~J ¡mis, h lH'es1et1tación de 
planos lHll'<L la eon,t.rneeión ,¡e un jJ<de~eio ¡M
ra el Cot!¡u·eso :\;;eion<tl.-:\.l't. ·Jo El ;cviso ll:t. 
mantlo á col!Clll'~'' ,[elwr:\ exnnr~n.r:-1" El úre:t 
de terreno de~tiil:ulo ,¡ e,1:e edificio.--!" ,;;u 
costo nüximo n1l ]JO lr<t excu.Je1' ,¡e seis mi
llones de 1wso' mot:ed;c nacionnl uro, siendo 
entendido que en e.,ta suma no está ,-omprelt
dido el costo de ltt pinturR dncorativa ni ,¡e] 
mobiliario.-.\.rt. :¡o El ;\linisterio tlel Interior 
pondrá <t dispchicióll de los interes;tdos un 
pliego ,[e es1wcitic:teiot1eS que contet¡g·a;-1° 
Uu detalle de las oficinas necesarias á catla 
Cám;ua, que le será pasado por sus respec-

la :\'ación, !Ji rector General y \'ice-Director del 
Departamento ele lllg-enieros Civiles y del In
temiente :\luni,:ipal de la Capital. Adem~·l~, de 
üiez miembro~ que tle~ignar<t el Poder Eje
cutivo, y de Jos cuales, cmco por Jo menos, 
deben ser rtrqu itectos.- El Poder Ejecutivo 
h:mi el nombramiento de los miembros que 
deben itrtrgrnr el Jurado atttes de la publica
ciótl de los avisos ll<lmando á concurso. Si 
\ll,o ó m:ts de Jos miembros renunciaren an
tes de ,~umplir su cometido, el Poder Ejecu
tiHJ nombrarü. las persol!as que deban reem
plazctrlos.-At·t.7" Los proyectos se entreg-a
rún al .Ju:·<tdo por el :\linisterio del Interior 
e11 la !'echa que el Poder Ejecutivo determine, 
1le acuerdo eon lo dispuesto en el art. 5° En 
la. mhm<l. fecha el .Jur;tdo proeederá á la aper
tura ,¡e Jos presupuestos y planos, y e"tos 
últimos se pon,lrá:l e11 exhibición al público 
dnnwte un mes.-EJ .Tnrado !tnrá Pl estudio 
t[(, Jo::: proyeeto~ y expedirá su H'.redicto en el 
plazo do tres Jl1Pses. nsta bleciendo cuales 'on 
Jo~ sei:; proyectos mejores y el únlen en que 
dichos proyectos deben dasiticarse para la. 
:uljwlicaeióll de Jos premios.---Art.. i:-l" :-;e es
t:tblecen ~eis premios para Jos sei:; mejores 
pro~·cctos, en l<1 forma sig-uiente: 

Un primer premro 
··segundo '' 
" tercer " 

Tr·es premios " 

ele '20,000 :;; '"f,. oro 
8,000 
4,000 
2,000 " cju" 

sellado 

,, 
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_itra los tres proyectos que sigan e11 mrr·tto 
los trt\S pt·imet·os premi<etlos.-Art. U" Los 

royeet.os premiados quellarú11 de pr-opiL>dad del 
OiJierno. El autor del proyp(·to que ui;Lt·:.g.t 
l primer prerniu, tlcbcd. pt·usellL<ll' lo:-; pla.
os de dcwlle,c; IIC<'csarios p;¡¡·a l;¡ l'<lnstt'llt'
ióii. siempre que ui Uobit~t·uo lus cuttsitlvt·u 
onH\IIieure, dPII1r·o dn los sPis lllt'>it\S suhsi
·uieutus ;'t l<t ft\Cita en qm· se les ellt~omien
_en.-La l'C\lllllllül'at:i<\n por e;te tf'ilh«jo se fi
tU'<t <le acnur·do entre <d Uobierno y el ilUto¡· 
iel proyeeto ar:eptatlo, pero no po<Úá excede!' 
le cinco mil pesos oro sellatlo.-Art. 10 El 
~oder Ejecutivo dará cuenta al Hono~·tÜJle 
;ongreso en sus ¡n·t\xirna.s sesiones del resul
,ctdo del concurso.-"\rt. 11 Este erlitieio se 
~onstruirá en la ma.rrzaua de propiedad de la 
\'<tción sitmvla en la calle C;lllao eutr·e Pa
•aguay y Charcas, y en lit limitada pnr las cn
lés Callao, Rio Bamb:1, Para; .. mny ~- Charc;l~. ,\l 
1l'ecto tleclúr-ase ;i. est<e últimn .. de utilidarl pú
)[icu, debiendo el Poder E_i.jeeutt\"0 pn>eedr~r eL 
;u expr·opiación de acuer<lo con Lt ley de la tna
;erin..-Art. U :\utorizaso al Podm· Ejecut.i\"CJ 
i. hacer los ga~tos que ¡·cquit>l'<t la ejec;¡ciú11 
Je la. pre~e11te ley, incluso lo~ ret'erentcs ;i. 
:a expropiación, los qne S<) irnput;u·;in ;\ J¡¡ 
misma. -Art. ¡;) Cumurdq ue,;e al Poder E.ie
:mtivo.-Da•.la en In Sala de Sesiones del Con
:;reso Argenti~:o, en Buenes Aires, ;i '.?l tltJ Oc
tubre de 1007.-C. P!·:Lr.Jwmxr.-n. Or:runJ.IO, 
~ecr·etarío del St\tlncl:L- E. Zu;nALI.<l~.-.Juan 
'Joando, Seet'LJtario tle l;t C. tle IJIJ. 

Depa¡·tamento del Inlei'ÜJI·.-Hui•r.os Aire~, 
Octubre :20 d0 1887.-Cúmphtse, etc.-.Jr;.uu•:z 
CBJL:\IAN.-E. W ilde. 

c;cso de que la susc:rtewn popular· uo llenase 
el presupuesto de lit obr·a, el Poder· Ejeeu
tinJ potll·;\ erJiltr·ibuir· l'OII la (:nntidarl que 
illljlurte la dit'erencia, toda vez que ella 110 
sea mayor- de. la ;.:uma de tn·seic:utus mil pe
sos morred;t li'l<:io"al.-.\rt. -l'' ('umuniquese 
<d J'c,tlct• Ejec:utiHl.-ll¡¡d;L vr1 la Sal:t de Se
-~inn<·:-; il!:l Cu:'.!.'TC''o ,\rg-entit:o, en Buenos 
Air·es. <t :2:1 de O<:t.ubre de 1:::>07.-C. PEr.r.r'
cau:-;¡: --JJ. (),·ruJt)J(J, sc:,·t·r·t;u·i·> dl'l Senado.-
l•:. Zt·:tu.LLos.-.!twn Ol'ttntfo, Sceret;n·io de 
la Cúmaru de U. D. 

Depru /runenlo del InterioJ·.-Buetros Aires, 
Octubre :28 de 1807·.-cúmpl:i~(·, etc.-.TUAREZ 
Cv;DL\'\.--E. \Vi/de. 

16436 -Lt-y N" 220!l, antnrizando al P. 
E. para vender <l !J . .luan H. 
Tnmpur·lt~.Y, dusciPntns leguas de 
C:ctllljlO. 

El Sen;"lo \' C;\marade Dipulcctlos tle h Na
eiún i\l'gettt.itm, I'Cll!·ido, r•n Congreso, etc., 
sa.r:t:ÍOili<.ll CO!l t'uel'Z:t. dc-Lcy:-1\f't. !" AU• 

torimse nl Podet· Ejee1HiYo par-a vender á D. 
.1tw.tt H. Te: m perley, d oscic11 t'ls leguas <le eam
po ""bre In costa dc>J ,\ t.lúrt.ieo en l<t Gober
nacit\tr dl'l Chubu1., comprendida~: al Norte 
el limite S\lfl ,[e la Coloni<L Chuhut. y el Rio 
<l<: e~te nomh1·3; :d Este\ el Oc(•nno rÚlúntico; 
<ti Oeste el Riu Cl!ieu, y pot· el sucl ca.rr.pos 
tiseales.---:\rt.. 2" Fijase á los c~fectos del ar-
tktllo 1" como precio de pago por l egmt cmt
clradn, In c:wti<hul de 7110 :-¡; incluyendo en él 
la mensunt que cone t!e cuenta tlel compra
dor. -Art. R" El Sl'ílOl' Tt·m¡.erley se obliga á 

16435-l,cy N''· 220(; anturizandn al con~trl!Íl' ;i. su eosr.a, !1:1 mur•lle :~e ll!<tdercl 

l 1:¡ 
en el¡Jultto r¡ne t·esulte rn;\s conveniente, con P. E, pam 1acer construir Cé!l 

l l \I ¡ t ,.; los rlcpr'Jsitos. easillns, etc., que fueren nece-
p aza 1 0 :'ayo e mouumeu.o " sarios.--Art. -1" El señor Temoerley tendrá la 
ltt reYolución de :\layo. obligacióll de itlVeJ·tir en los- can1pos que se 

El Senctdo y C<imara üe Lliputatlo~ rle la 
Nación Argentina, reu1ritlos en Congreso, et.c, 
sancionan eor1 fuerza de-Le¡;:-,\rt. 1" El Po
der EjecutiYo procetler:i á hacer eonstntir en 
la plaz<t tle '.htyo de lct capital rle la Repú
blica, un monumento conmemorativo de la 
revolución de \layo, ú cuyo objeto invitar:l 
á los Gobiernos de provincbt y al lntendente 
Municipal rle la ·capiral par:1, que promuevan 
una suscrición popular destinada á co~t.enrlo. 
-Art. '2" La erección tlcl monumento ;;;e lle
varú á cabo bnjo la Dirección de unn comi
sión de ciutla•li1nos nomhrn<ios por el Poder Eje
cutivo, e¡ u e tendr;i JlOl' encargo:-!" Sac;tr á cort
concu rso el pla.r1<1 ypresu ¡nwsto para la constr~tc
ción del monument.o.-:2° Ues¡gn<tr los premios 
pant lus proyectos q LW "ecttl aeept<ulos y ttorn brar 
el jurado que deba l'<tll~tr sobrcé su mér-ito.-
3" Contmt.ar la construcción del li1011Uillentu 
y admirristr•¡u• los t'ontlos provenientes tle la 
suscrición popular· y los que le sean entre
gados por el tesoro de la Naeión.-Art. 3" En 

le venden, nn IO<tpit;tl mínimum de doscientos 
eir:eueutn mil pe~os en Pstablecimientos in
llu~tri;Jies, como ,ce¡· dP s<Ll;¡dero, de pesque
ría, exportación de carnes conserYatlas, etc., 
y de introt!ueir no mettos <le cien familias 
agTieultoras en lo~ prrnwJ·c,s tres años.-Art. 
.-, .. El pago se han\ en la. siguiente forma: 1" 
Al fi¡·mar~ü la i\Seritum, la ren·era p<trte del 
importe tot.aJ.-·2'' Las dos tPrcerns partes res
tiltttes ¡\ uno~- dos níiu~ de plazo, sin per:jui
cio de put!er ohlnr J;¡ suma total dentro del 
mismo termino sin tlescuento tle ningun g-é
nero. -1\ rt. (i" Si el concesiomcrio no cumplie
ra con las ohli:.:ario11es pstableeidas en la 
p!'esentc iey, detttro del plazo tle tres años 
t·ontados desde el otorga miento ele la. escri
tur<t ele ventct, abon:trá, salvo el caso t'ortui
to ó rle fuerza mayor·. una. multa tle .-;; 10.0()0. 
Ig-ual mult<t abonar<\ por c;cda a.lro <le retar
do en E\l curnplimiertto de esta ley.-:\rt. 7" 
Cornuniquese al Poder E,jel'utiyo.--!Jada en 
la Sala ele Sesiones del Congreso ,\rgentino, 
en Buenos Aires, a 25 de Octubre ele 1887.-
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C. PJ<;LLfWIHNI.- B. Ocrunpo, Secretnrio del ú ot,ro equivalen te á ,juicio del !Jcp:Lrtamcn
Senado.-E. ZEBALLOs.-lltan Ovando, Se-'· to.-J" La vacunaeióu sólo podrá ser· permi-
cret:trio <.le l:t Ca mara de U. LJ. 1 ida ¡¡o¡· ,·eterlllilrios diplomados.-::l" Antes 

. . 1 dc; J!l'oc;edersc ú üt vaeU!HWió:¡ en ¡¡¡¡ punto 
Depal'lwnento del IntenOI'.~lluenos j,¡res, '1 enaJquiera., los Seiiores Nciid v Ci". darán 

Octubre Jt:> tlu _lH'\7.-Ct'lmplase, etc. ·-.JuAWéY. a l'i~o al iJep<tl'!amuuro :\at·io::al .. de Íligiene. 
CEL\L\N.-E. \\ llde. -4'' Eu e:;tt~ a\'i~o det.el'lllillarúu la época <le 

la Y<tcUI a.ción, la cantidatl \' calidad ele ha
cienda que li:t:vau de Yacl!l;·ar, el Jugar en 

16437 ltecl'Cto autorizando it la Em-· 
presa ilcl Fel'!'u-Ca¡·¡·¡ 1 :\u r.J-Ueste 
AI'..!'f'.llt,j;((¡ para CoiiSli'IIÍl' ltll elll
lJétllllü en b est<LC!Úll "L:unad¡·icl" 

Depal'tamento del Intel'iOI·.-B;;euu~ ,\i¡·es, 
Octubre ;¿u de li::it:>/'.-Vista la ,;uiicit.l!d de 
los seiiures l'ikring y Ciil., empre,;:U'JIJS dd 
Ferro-Carril :\u¡·,l-Uestt' Argentt!IO y atuuto 
lo illl'ormado por la .\dillÍllls<.Iacwtr del Fenu 
Carril Centi'ill :\¡¡I'k ~- el Uepartiillle!lll! d<~ 
Obr;ts Públieas;-El Presidenw rk !:1 Repú
blica -Dec,·ela: -,\n. 1" ,\uw¡·¡za~u ;t l;t Em
presa <le! Fenu-Carril :\cll'il-Uesit~ Ar.~eut.i
llO pam construir na empalme t~ll la e,;t,:t
ción "L<LllliVl!'i<l," ele la \'lil IIH\l!CIOI!ilda, t:llil 
la del Ft:rro-Carail Norte en el pu::r.o que ,;e 
fija en el plano a.djLIIito.-Art. :2" Comuni
quese, puiJliquesc, tlese al lü·gi~tl'O 0l'aeitH<a! 
v vuelv<L ~~ su~ e!'eet.o~ :i. In, Ad:niiiÍstraeit)ll 
del Ferro-C:Lrt'il Ce'ltnll :\one.·-.lu.\lu:z Ct•:L
MAN.-E. Wilde. 

16438-.neci't•to a~u!'dando autol'izaeiún 
á lus Se!J<ll'es Xeil<l :v Ci", para 
¡n·actica¡· la \'iLCllllil pt·en!n ti Ya 

que :;e e!'eetU:ll'a.-5" lJe~pUes de pl'aCticar ]a 
\':LC!IIl.lci()¡¡ in!'urm:u·:·LII soiJre Jos resultados 
obtvt1idos, cspecilicaudo la monalidad pro
drlt:ida. J!OI' t·l c:tl'Ílllltclu l:a"ta el mo,nento de 
p:·uce<lt•I·~e :t la vacunaciún.-lj" Eu los lug:t
res en lo,; cuales ~e practique l:t vacunación 

·y e:: ios mol!Ielltos <ie esta, se tendrá una 
Yijilaneia Pspecial sobre las lwcieudas vacu
li:Ls.- .. Eu los aiJ!lllaJes quP mur·ie:;'"'J se l!ari1 
l:t :t tncijJ,;i:c ). <n:[meu b:tcteriui<Jgico para com
probar si la cansa de la muerte ha sido el 
c:ll'LH!Ilclo.-1'" En ea:;o que la r:attsa compro
lmda d<' la mtt<'l'li\ """ Pi c:trhunelo, será 
uiJJ Igatui·io pl'actic:u· 1a et'8m tetón de los ca
rl<iYen•s y ¡,, dL•si:tf\\ceiótl dt:l lug·ar en 1londe 
l!uiJie!'e llltl<'.rto el a.nirn;ti.-An. -¿o Cornnui
que~v, publir¡uese t~ in:;ónese eu el Registro 
:\aeion:tl. ---.J üAREz CEJ.~rA:-; .-E. \\'ilcle. 

16 !3 9 -S<" a¡u·neba la p1•opuesta pre
seutada por l:t Empresa del Esta
bleei mie;¡t.o Ti pográlico •·La Tri
buua Xa.cional'' para la impresión 
de l:t \1\'mori<L del Departamento 
de Haci<ei!tia. otHTespundiente al 
año 18t:>G. 

üel carbttl!clo piW el sistema !'as-¡ Dez!rt;·trunenlo de llaciendn-Buenos Aires, 
t;;ni\ t'-n t.od

1
o .el tetritorlo. de la OetuiJre :n de !S.')i'-Vist:t la propue~t:t que 

h.e!JUJ,tlca. J<IJu 1<\S culld!CtOne, pi'ec1~de y cunsiderantlu que es urgente pro
que ~c. de:sig.t<~.n. \'l)eJ· :i. h impt·e:;ión de J¡¡. ~lemori<l de este 

!Jep:u·wnwnto, eone:;pondie:1te al ejercicio 
Depru·lw!U'illo llcl J¡¡Je¡·{o,·. --Blll\llOS ,\il't's, atlministt':ttivo de Ji)t)(j, :t lin de que :-;e:t pJ·e

Oetubre Bl de J8·F.-\-isl•h lu:; <;r¡s:tV<h de ~1\llt.:ída en el mús breve tiempo al H. Con
va.cunación pt•enmti\";t del carbundo jJIIl' el !.('l'<'·~u-Coll~iderandtJ ig¡¡¡tlment.e que la, pre
sistema Pastenr, !lnl':tdo~ :i e;tlio er: [<;ntrP- p:tl'<llrilin dP los marerinles dc:.;tina.dos á la 
Ríos, COl! interV<'Ilt:ióll del !J"Ie.l!·ado ~aciunal imp¡·psióu y l<t mane¡·;¡ como li:tn sido e¡¡tce
Dr. D. T. Susini. ,. auw:·iz:indose e11 Yirtnd g.tdu,; al establecimic:ntu, no ha permitido,. 
de lo expuesto por. la Comi~¡,·¡:: JlO!lliJI':Lda JHLI':t da.,Ja. su premu¡·a, lle::ar los tnimites de lici
dictaminar el! !:1 suliciLul d ·lo' ~<:iwr·e~ Xeild ración p(¡lJJica-E'I uso de las !'aeult.a<les que 
y Ci".; v¡sto 1ambitm ei i:rf<Jl'llW que :itJIJJ'ü le <rontiel't\11 los :trticu]os :iil Y :).J de la Ley 
esos ens<tyo,; ila ,:xpt)didl! ei lll'panarnent,o <le Contabilidad;-EI Pre;i,lente de la Repúbll
Nacional de Iligieut\. y con,iderando que la ea, 1:11 acuerdo ge¡:eral de \fi:tistros;-Reslll'l
industria ga.n:uiera dt>l p:ds 11btendr:i. gr:tnde> ?:1':-Art. l'' Ac<~ptase la pl'opuesta ~,proyecto 
ventajas con la. pren:::ci<i:: de dicha enferme- de colltra.to respo<:tivo que p¡·ect•de, presenütda. 
dar!;-El Presidt'llte dt• la HqJt'llilir:l.--·/Y•r¡·r'í'r. por l<t Empl'<'>'il dc>l establecimiento Tipográ
-Arr .. ¡o Autor·iz<ts'" <i, los Se1iores Xeild ,. tieo "lA Tribun:L Nacional" p<tra. la impresión 
e¡ a á pr wtica,r i<l l'acuna preventiva del car:.. dB l:t \lemoría de este DP.p:trtamento, corres
bunclo por el sistema Pasteur en wdo el te pondiente al aiio 18tlG, PI! el número de mil 
rritorio de la República., debiendo sujetarse ejemplares :v bajo las demüs condiciones que 
:i la.s siguientes condic;ones:-1° La. prepara- expresa-Art. :¿o Comuníquese, publíquese, 
ción de la vacuna. <>starü ;\ cargo de una per- insértese en el Regi,.;tro :\'a.cional :v pase ú la 
sona. competente :i juiciO del Departamento Contaduría General. reponién<lose los sello::
Nacional de Higiene.-Son titulas de compe- ·, .JuAiu>z CELMAN- \V. Pacheco-E. Wilde-N. 
terrcia certifica-dos de Pasteur, Chamberland, Quirno Costa-Filemon Posse. 
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16440- J)ecreto nombrando á J). 'l'omá¡; 
1\I'![amílús, Director de la Cárcel 
Corre(,c:ional. 

J ()44 2-uecreto ¡)l'omoviendo un aseen
~o g-eneral en Pl Coro de l<t Cate
,[ra! de Salta. 

nepaYtamenlo de .!uslióa.--Bl!e!lOS .-\ir('S, i Departamento riel Culto.--· Buer:os ,l,ircs, Oe-
Octubre :3¡ de !t>S7.-Iíal!úndo.'e Yacittlte Pi tnbn: ;-¡¡ de ],SH/·.~-Vista Lt ¡n·eceder1te nota, 
puesto de Uireer,or· dl' J¡¡ Cúi'C:ei ('orr·peeiomli, e11 111 qne Sl' da cuenta del l'aliecimierrt.o del 
por fallecimiento d<•l Sl'ííor· !J. \f<tnlwl Pru- S!'. !Jearr del \'¡•:;pr·alJ]¡, C;lhil,l" de S;tltn, l'res
ne,la q ne lo de.,:ernpulritha-- Ei Pru,identu de lJítero .. \il'jo I. <k ~[,trq rr il'gui; El Presider;te 
la Repúblic1t-1Jer; 1·eta:-.\n. lo \'ümhr·nse I>i- de la RepúlJ!ic;t-~JJecJ·eto:-.\rt. 1" Promué
rector de la Cúrcel Conecciurral du la. Capit;tl \·ese un asc(~r su i!:c:rc·r;rl e11 el Coro de: la Ca
U. D. Tomás i\r•gaííar<'r.~.-,l,¡·r .. :2" Comuníquese, tedr¡¡l <le Snlw. q\u•da1!rlo su l:abildo organi
publíquese, é inséJ·tese e11 ,,¡ RA![i~tro Nnc:io- zndn en la siglliPr;te t'urma: I>ean, Presbite
wd.-JUAREZ Cr<;L~!A:-;.-Fitemon Posse. ro ll. ~lar.ias Linar(•;, ,l,r·r<•dean, Dr. D. Pe-

1 {)44) -Heet·eto acordando ú la ~ra. 
Arm B. d.e \funteJ·o, Pr·rcept.ora. 
tie l;t l~scuela Elenw¡:t;tl núm. ;, 
del Ll" llist.ri tu Eseolai' de l;r. Ca
pittr.l, ld goce de pensió11 corre~
polldiente <t las tr('S cuartas ¡mr
tes 1lel weldo d1~ GU $ rn¡n. que 
percibe actual mente. 

Depar'lamento ele Jnsl!·uo:ión Públicn.
Buenos Aires, Octubre ~ll .:e 1887.--Estando 
autoriza,lo el Poder Ejecutivo por Ley 11úm. 
1909 promulga la COil f'eelta :27 de :'i"oviembre 
del año pasa,lo, )lill'il aeortlar pensión ;\ los 
Preceptores y Sub-Preceptore,; !le lirstrtlcciórl 
Primaria que ;,e encue1:tren en las condicio
nes que la mi~m·t Ley establl!ee.-Habiendo 
eomprobado ante el Con,.~jn .\'acíonal de Edu
cación, la Sra .. \na H. ele \lonrero, Preeep
tora de la. Escuela Elemental 11úm. ií del !'3" 
Distrito Escolar de la Capital que tiene de
recho al goce de per1sión corTespondiente ;\ 
las tres cwr.ncts p;u't<'S <lel sueldo de sesenta 
pesos nacinnales que percibe ni pre;;ente por 
el desempeño del mencionado puesto y de 
acuerdo con lo informado al respecto por el 
referi<lo Consejo y por· la Contadu!'ia Gene
raj;-El Presidente de la H.epúhliea-!Jec¡·eta: 
-Art. lo .-\cuórdase ;[ la Sl'IJ nr;t A na H. de 
"Montero, Preceptora rle la Escuela. Elemental 
núm. 5 del 1:2" l>istrito Escolar 1le la Caoital, 
el goce de pensión corre::; pon<! ienw á las· tres 
ewr.rtas partes del sueldo de sesenta J!esos 
nacionales que percihc• actna mente.-.-\rt. -¿o 
El gasto que este decreto autoriza. ~e lrará 
de rentas genera]('~, mientras el fondo esco
lar de peósione;; no produzea la. rent;t qne 
fija la Ley de la. materia.-Art. :3" Comuní
quese á qnirn¡·~ c·orrrspo .. dn. pnhliqu('s<', (• 
insértese en el HP;.:istro :-.racional y vuelva. es
te expediente al Con~ejo Nacional 1ie Educa
ción á los efecto~ 1lel caso.-.Ju.\REz C~:L:\IAN . 
-f<ilemon Posse. 

dro :\. Fíe!'l'o, Clr;r.ntrP, Presbítero ll. Napo
león Cairo, C;tnóni~o du ~lerced, Presbítero 
!J. Manuel ,\. Fe!'llitntlet,. Pr·irner Canónigo 
lliitcono, Presbítero LJ • .\f;l!luei A. Alarina, 
Segn:1rlo Can,)ni![O Diúcnno, Pr·esbítero D. Pe
dr·o '.f. dP la CnP~ta, Primer ('anónigo Sub
I>iúrono, Presbítero !J . .Julian Ter;ín y Se
gundo Car:ó igo Sub-!J!;íeoi:O, Presbítero !J. 
.-\ngel Corté~.-,\rt. ·J" 1,:ornuniquese á quie
¡¡e~ c:oJTespo!llla, pnl¡Jíque'e <; insértesf~ en el 
Registr·o Naciunal.-.loAREZ CELJ!.\7':".-Filemon 
Posse. 

16443 Beerct;, señal:mdo la fecha 1° 
,[e lJicinrnbn~ próximo hasta el [ 0 

de ,\ bri l de 18!-i8 para que se 
efeetúe el enrolamier:to en he Guar
dia ~acional. 

Depar-trnnento de (;ue·;·¡·o .-Buenos Aires, 
Octubre :31 1le 1887.-Ei Pre,illPnt.e ele la Re
públi('a-/Jec¡·ctrt:-Art. l" Seílúlase el término 
rle~de el 1" de DiciembrP próximo hasta el 
]

0 de ,\bi•ii de 188H para que ,;e efectúe el 
enrol;Hniento en h Clnardia :-.íaf'ional de la 
República ú quP se refiere rl decreto de fe
clm 8 llel l:orrientl'. ···Art. ·:o Cornnniquese U. 
los Gobiernos de Pr·ovi 11eia v ;¡[ Estall" ~Jayor 
General p11m sn enno<'imirtlto y demá,.; efec
to~.-.\l't. ~-lo Puhlíqne~e y d<'"P al Registro 
:-.!aeiona.l.-.luARI•:z Cr•:L~L\;-; .... R. Ror:edo. 

] 6444-neereto ncet•tanclo la n•nuneia 
tlel cargo de médi(·o del servicio 
1le Sanidad internaeional y nóm
br;lndo reemplaza11t.e. 

J)Ppo!'lrunento de Re/nrimlf's R.xtr;rim·es.
llu<•nus :\ires, ~oYiembre 2 de P)S/·.-El Pre
sidente de la República.-- nen·ela:--Art. ¡o 
.-\cóptase la renuncia, intPrpuesta por nl Dr. D, 
.José \faria Cabezon del rargo de médico del 
~el'Vieio de sanidad intern<.wio11Hl y abonésele 
los haberes que le rorrespondei1.-Art.. 2° 
Nórnbrase para ocup:1r la. vacante producirla. 
al Dr. D. Ireneo Escobar, el cual gozad del 
sueldo mensual de cuatrocientos pesos m¡n 



oro, desde el dia de su salida de esta Capital sión.-,\rt. 3" Promuévense en la. Caballería 
co11 rlestino :11 exterior.-1\I't. :)·' Cumnnu¡tw-¡· :ie L!uea; al empleo de Capitau, los Tenien
~e y (!\>se al H.egi~tro Naciona.I.-.JiJARioz C'I•:L- tu~ !'"D. Agapito :.reaua; del H.egimienw 1", 
MML---"V. (JtÚI'?W Costa. : i:. Lucio AIJerast<tin, del Regimiento núm. :2, 

1644 5- '"'{:rel.o dis¡IH::i<>ndo que G!estle 
ia. feeii:!. d('\ ·IJ IW pn~cedl~, c:ec·.,_; de 
consider;u•,;e r:omu n:;tudiu ohli
gaLOI'lf• e:1 los Colegios 'iacion:L
lc>s t'l de la E><t.euograf',:< y el de !:1 
Tem•.,[UI'i:J. rle Lil>l'O:'. 

Depaí'lrunelllo de Ins!J•tteción Ptíblíca.
Bth~uo~ .-\ireo, 'ioviembr·e "2 ,[ü iCl-'3/.-E:;tando 
actualmente ueup:Ldo et 21Iiui~cerio de instrue
ción Públie.t rlr' cxamini!J' tus pla11es dl) e·1~e 
ñanza que rige:~ provi~ori:tmeute e11 loo_: Cule
gio~ Naciun::ksy l~l;ctwla~ \'<~rm:tles ,¡,la Repú· 
blica :l tin de lllll'uduclr e11 ellos las mndilic:t
ciulleS que !:e prúer.ica li:t rielll,htt·t,Jo ~e¡· lllriis
peib:lbles; y !I:tbie.:du que,!:trlo ,\":1. a.:·o1·dado y 
restwlto r1ue sro Silpr·inM comu estudio olJiig:1 
to1·io el de 1:1 E,tenograi'ia y el de 1:1. Tene
duri:L,Je Libros que figurarán e11tre los C:!li>os 
libres;-El Presi,lente 'le l:t República-/ler;¡·e
ta :-Art. 1° llt~S le la f'eeln de este decreTo. 
cesa üe consider<Lrse como estudio oblic;:ttrwio 
e11 los Colegios 'i:teiu:ni:::.s el rlr: la f~steno
grafia y el de l:1 1\!IIC',)IIria. de Libros.-.\rt .. 
;¿o Comtudr¡ttese :( r¡u:cnes <.~lll't'espon,)a, publi
quese é insé¡·re,;t) e11 el H.'.:c.:-isrro :\T:Leiouai.-
.JUARE!: GEL:.L\~.-FilemrJ>1, Posse. 

il. Pedro SoiJrec:ha.s y !J. A11iceto Vallejos, 
del I·tr•gimie1:to n" 1·. !J. 'iieolü~ Ramallo, del 
lZe.~iilliento uúm. 11, y D. Emilio Pizzuto de 
Lt P. \L du ia ·!" llriga.da, 4" DiYisión.-Al 
empleo de Te1Jiente 1". lo~ Te11ientes ;¿os D. 
!Jesil!erio C:tln¡¡iJlas y D. Ces:tr Cerri, del Re
gimiento 11ú 111. 1, D. Pedro C:tstrv, tlel Regi
miento I!Úill. :2, !J. Mariano Fósvery, D. Dú
lis Flores, D. "\lejo FaieLy y U. José N. Es
pcr:lle, del 1\egimiento 11ÚIIL 7, y D. Juan 
CI·uiJeLIO, del H.egimieuto I!Úill. 11.-AI em
]JI~'O de Teniente ·¿·•, los Alféreces D. Angel 
E. Silveyra, Ltel Regimiento 11ú111. 1, D. Feli
¡w. r;oioú, U. AIJelardo .J. de h Puente, D. 
Guillermo P:hchman y IJ. Pedro Rosas y Bel
gm11o, dei H.egil!Jiento núm. /, l!. tinillermo 
:-;. Rosas y JJ. Angel ,\. Hener·a, del Regi
miellto núm. 1:!.-Art .. Jo Expirlanse los des
paeiln~ respeeti ,-o~, y üése en la Orden Ge
IIei'Hl del Ejér·r.ito.-Art. :'í" Comuníquese, pu
hlique::.:e l; In~éne~c c11 el Eegistro ~acional. 
-ltiA!u;z CEL:>IA::\.--E. Rr¡cedu. 

1 ()44 7 -l}e(~reto se!lalando el dia 1° de 
Febrero próximo para que tenga 
1 ugar el primer· con e u rso par<L 
C011ferir por· ascensos entre los 
Oiici<Lles del arma, lo,; empleos 
V<C1::1ntes eu la artillería. 

!Jepru·lamento de Gw•J'I'rl.--Buenos Aires, 
l6446-ncen•tl¡ sobre at<cemws en <:'l :\oviembre :2 <le lt-lti7.-Vi~to el cuadro de 

var::u¡tu~ en el eucrpo de :trtillerm elevado 
E.¡.ércitu. - t ¡ · por· el 1~s :v n :.ra~·or Geucral del E.Jército, y 

debieudo confer1rse esos Pmpleos con arreglo 
Depal"lrunelliO rie !lwn·,·rr.- llUl'!los Airr·s, :t lo estalJiecidu por el titulo .')o articulo 37 

~oviembre :2 ,:" lti·:"l7.- Vist:ts las propuesL:tS ¡[e la. ley rle ascl)ll:::os milit:.tres;-El Presi
de! Estado \Iayur· c;eueral lJal':c lletiar· vac:w- deute de l:t nepú:Jiicu.-Dec¡·eta:-Art. 1" Se
tes en el Ejércit"; eon :erre.:!"! o :t J;t Ley de ñ:l::tsc" el 1° de Febrero próximo para que ten
Ascensos 1\Jiiit.ar·ns; -El Pr·esi,lente de l<L Re- g:L lug·ar el p1·imer concurso para conferir 
pública-/Jecrei11: ---.\1-t. ¡o Promuen~u~e ~~!l el por ascem•o entre lo:; Oficiales del arma, los 
I~stado .'\Iayor (iPJH'l'al, aí empleo de C:tpiia.n, si:ruiente~ e m Die o,; \"a cantes en la artillería: 
lns Tenientes t··s dt~ lnfa;¡t.eri:~, U. Anto::iu --\l:Jyo¡·es, etiat.ro.--CavitaJie~, cmüro.-Te
ú~sor·io y D. Cle¡·:u·do .) . Caula..-.\.1 emjJleo nil~ntes primeros, o<'ho. -- Tenil:11tes segundos, 
de Teni(mtc 1". 1os TetiÍCIIt.es :¿os de l11f':utte- Sletl'.-1\l"t :¿o El l~st.ttdo :Vlayor Ueneral, con
ria, D. Pedro \Ylllrnos, lJ. Luis .J. Dellepi:L:ii, voc:t!"il p:1ra r"·l ü to,los lo~ oficiales de artille-· 
D. :'\icol:ls .\lr!:;ende;-:, U. Eusebio E~peiPta, !J. ri:L del empleo inmediato inferior; abriendo 
::\Iartin P. Pala,·ius, IJ EillÍJio Palacio~ y el nn l'<":.J·i.,t.ru e;u:J la denomiu:ceiúl! dl'l ·'Concurso 
Teniente ·¿o ,¡e C:LIJ:¡JJeria. IJ. Gnrnei·sindo no- del 1". rle Febrero de lt-!1)8 pa:a. los ascensos 
mez.-.'.1 empll~O 1le Te::ir;llt.e "2". el Sub-Tt:- e11 el aJ'ma rle arl.illül'ia," en el cual inscribi
Jiiellte U. Rndeci:1:!o .J. Pet'(Wr:J.-,\rL :2" Pro- ¡·it todo~; lus oliciales que :,e presenten con 
muévense en la fu f'anteria. ;"¡p Linea; al t"m- e~r; nhjeto.-l:i;n Pl neto de la inscripción el 
pleo de Capit:t:·, ül Tuniullil; l" dd Jl.IL:dl,!u EsLadu Mayor \·erilicar:t si el oíieial llena pa
núm. :2 D. C:irlos \Vapers.-AI empleo de Te- m la fecha lijada, la.s condiciones tle tiempo 
niente 1". el Teniente :¿o ,¡e la 1'. :.r. r!e la -1' y rlem:b r¡ue exije la ley para. optar al aseen
División, ·u. All'OliS•l Honquaud.-AI empleo de so.-Este regbtl''J se cenará el Ji) de Enero, 
Teniente 2", lo~ Sub-Teniente~, !J. Félix Pine- remitir•JHIO el Estado \Iayor una relación de 
da, del Bat:Lll\JIJ núm. :3, LJ. Pedro Gordillo, los inscriptos hábiles para ascender, al Pre
del B:Ltallón núm. 1), D. :\Ticol;is Viüela y LJ., siclente del .Juri y al Ministerio ele la Guerra 
:.rannel Villuldo, dd Batallón núm. 12, D. '¡-Art. 3" El concurso se luná con sujeción 
Le<wdro C. Auaya, de l:t 2" Brigada, 4a Divi- al programa aprobado por el deereto regla-
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mentario de 1:3 de Noviembr'e ele !SS:J. -Art. 
,1o Nombrase para forrn<l.r el .Juri que lm 1k 
pr'esidir este eoncurso.-Presidente: getteral 
dll división, don .Joaquin Viejo i~ttcltt~. -\'uc;t
les: Corottcl don Simun A. de Santa Cruz, 
don .Juan Cet,z, teniel!t(~ coronel, don Emilio 
Se!strott.~·, don Cúrio~ :\lurTil, ingenieru du11 
Feder·ieo C;¡r·uJJ;¡, profe~or don .J(nje C:<ulret. 
-Secretario: :\Iayor don Lorenzo Tock. -A !'t. 
;-.o El jurado remitir·;í al Estado 1\fayor· un 
cuaür·o demostr·ativo de! l'E\:il!!tado del con
curso, con w.s clasificaciones obte:,idas por ca
¡ift 0ticial, segun los ~T<ldus, acompañado del 
informe respectivo.-E! .Esttttlo Mayor, hacien
do constar Lt antigúe1lad en el ejercito de es
tos oticiale~, eJev;lf'lL todo a! :\Iinisterio eon 
!as obser·vacio;,es íle! caso para su resolución 
res;H'Ct.i\·a.-:\rt. (i" EJ concurso tendni lngar 
en e! !OCi11 del ctmneJ de artil 1eria.-Art. 7° 
Queda enccu·gado el Estado .\Iayor General de 
la ejecución <le; este ¡[ecr'eto, que se d<tr;t por 
la ór·tlen gütJcr·aJ del ejército.-Art. 8° Comu
níquese, publtquese e insertese en el Regis
tro Nacional. -.JOARI'Z CB:LllfA:-i.-E. Racedo. 

16448-Ley N° 2216, de Uancos 
eiunales garantidos. 

Sección pi'imcJ'rt 

Nacio-

El Senado y C:<irnara de !Jiputados deJa Na
cióJ! Argentinn, reunitlos en Congres(¡, etc., san
cionan COI.l fuerza tle--Ley:-Art. l" lotlacor
por,1ci0n <'• tod<t sueieclaü CO'.tstituitla para ha('er 
oper·¡wiones bancarias, podrá establecer, en 
cualquier ciudad 0 pueblo del territOJ'iO de Ja 
República, B<wco de Depósitos y descuentos 
cou facu!tall de ernitil· billetes !.!arantidos con 
Fondos Públic:us ~<teiona!es, co'u arreglo éL las 
prescripcinne~ de esta. ley. -Art,. :.lo Consr,i
tuida Ja corpor·:wió:1 ó S•lcieda,[ con arreg!u á 
!as leyes vigente,; y re!;'istra.,[o el instrumento 
ó eontrato en l<t Escribanía del .Juzgado Nlt
cional de la Provincia ó wnitorio rncional 
en que debe funcionar e! B<mco, el represen
tan te legal de la corporación ó sociedad, oc u
nirá al :\[i,,ister·io de H<wienda. CUII cúpia le
galizada del iihT.l'IIrnemo ó eonr.rato, y so!ici
t<tt'á Lt autorizacióu nant establecer IJ!l Ban~ 
co de Depó~itns ~· descuentos, con facultad de 
emitir· bi!letes.-Art. ::) 0 El contrato soeinl ó 
estatutos deben eontcner como ciúnsulas 
esenciales; el Cctpit.n! autorizado, el capital 
introducido por· carla. socio 0 e! número de 
accione~ en que estú dividi1lo; e! Jugar. pl'o.:. 
vinda ó terri:.orio nat.:ional en que el Banco 
vá á funcion<lr'; Ja denominaeión ó razon so
IOial dro Ja. corpor·ación ó socit~d<Hl, y el térmi
no por el cual debe existir·, no puJ.iendo p<tnt 
los efectos de esta ley ser menor de diez 
úíos.-EJ corttrato 0 estatutos deberán pre
sentarse· al Ministerio ele HacieDrla á los ob
jetos del artículo 2•', co11 ,eclaración jurada 
te! c<tpital re<dizado, designándose el Banco 

:> Bancos en que existe depo~itado, el nombre 
y domicilio del Presidente, Gerente ó Admi
llistrador, que tenga Ja representación legal 

de la DotJ!Oración ó sociedad bancaria, el nom
bre y domicilio de los accionistas y el nú
mero de acciones q ne p"lrtenezc~t á cada uno. 
-,\rt .. Jo !nl'urmada l<t soJieitucl lJO!' el Pre
sidente de Ja úticiua Inspectora y por el Pro
cumtlor· del T¡•soro, ser;\, resuelta por el Po
der Ejecutivo.· -Si ¡Jor· esta resolución se 
n,:('ede il Jo -;ol icir.ndo, elh ser<t publicad<t en 
un diario de la Capital ele la República, por 
el térmi110 de cinco dia~:, y por igual ténni
no en un diario de la provincia ó tenitorio 
n;teio!Htl donde V<L ú funcionar dicho Banco. 
-1\rt. o·' El Poder I>;jecutivo 110 concederá la 
antorizacióu menciormda en el artículo 4°, si 
al ¡;resent'H'Se ltt solicitud de la corporación 
ó sociedad bancaria, r1o se comprueba que 
existe en dir1ero uu capital realizado, por lo 
me.no~ üe dosdentos cincuenta mil pesos na
cionales, y si Ja cantidad de emisiones de bi
lletes para cirnr!ar, que pretende atlquirir 
dicha cor·poración (>sociedad bancaria, excede 
del novent<L por ciento del capital realizado. 
-El ca pi ud realiz<uJo deber<L ser lo me u os 
de un treinta. por ciento del capit<Ll autoriza
do.-Art. (jo El Presidente de la Oficina Ins
pectora dar<'t uu cer-tificado al representante 
del B<tnco, en el cual eoustará la autoriza
ción ejecutiva, y procederá, prévio reeibo en 
oro de! precio de Jos fon,los públicos y ele
pósito de su valor en el Banco Nacional en 
cuenta especia.!, ú. entr·egar á dicho represen
tante, billetes de! tipo de uno, tios, cinco, diez, 
veiute, ciucUCilt<L, cien, doscientos, quinien
tos y mi 1 pesos, por una :;urna igual á la re
preseut<Lda por los fon1los públicos por su 
valor á Ja par.-Los fondos públicos emiti
rlos en ejeeucíón de esta ley, serán de deuda 
irnerna, se aforarán a! precio de ochenta Y 
cinco por ciento de sn valor escrito hasta. el 
::>O de Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho, y serán de euatro y medio por cien
to de rentil y lllJO por ciento de amortización 
anual, atllrnulativa, por· sorteo y á la par, 
sienílo su ser·vici!J semestr·al, hecho en oro, 
y con facultad del Gobierno de aumentar el 
fondo arnortizante; pero mientras no lleguen 
Jos casos prev;stos en Jos artículos diez Y 
veinte, no se hMú e! servicio de <tmortiza
cióiL-Al't. / 0 Los fondos públicos menciona
dos en e! uticulo sexto, serán emitidos por 
la .Junta de C:redito Público, ú petición es
crita y tirmarla por el Presidente de la Ofi
cina. lnspectora y entregados á esta, partt de
positarios en ;.;us C<i.Jas á nombre del Banco 
<L que pertenezcan, en gctrantüt de la emi
sióu de billetes recibídos.-Art. 8° La Ofici
na Inspectora podr·,·, t<trnbién recibir de los 
B;wcos que lo soliciten, en cambio de los fon
dos públicos que autoriza esta ley. Otros ti-: 
tu!os de deuda. de ln, Nación, por su valor 
equintlente. En este caso y prévia la liqui
daciün correspondiente, Ja Oficina lnspeetor;.t 
Jos entregal'á ü Ja .Juutct de Crédito Público 
Jlilra sn inutilización, recibiendo de dicha, 
.Jurlt'l, pam ~er depositados en sus cajas, una 
eantidad equivalente en los tondos públicos 
creados por esta ley.-Art. 9° Lct Oticiua Ins
pectora percibirá del Crédito Público Nacio
nal la renta üe los fondos públieos :v la .en.,. 



tregará al re¡:Jresent~nte Ie.gal <le la eorpo
ra?wn o soc1ed:d a que perte11ezcan.-La 
Oticllla liiSpectom dt•p•!~i1ará ;l inten;s en el 
Banco N;1,eio11al l;t J'l~llt:\ de los fondo.-: públi
ros, noycrcibirlo,; p•n· <:ualquier causa por u! 
Banco a qt:e COl'J'Psj>O:Id:t. 

Sr'C(i.Jn S!'(JI!IIdn 

Art. 10. Los Bancos que. t'nw:ioiHm Pn vi¡·
tucl de la presente le~', porldn:-l" ,\nmen
tar su emisión con <tprubació:l ·di'! ~Iilliste
rio de Hacienda, y siemp1·e que PI contraro 
soc1al. estatutos ó C<u·ta dv <!icho-: B<tncos in 
autoricen, y p¡·(~\·io el dq.Jócito en l:t Oficina 
Inspeetor.a de una canttdad proporcional de 
fon<.los publico~, emitido-; co:1 arreglo á esta 
leyó de los mencionados en el articulo ocho. 
pero los Bancos existentes que circulen c11 
esta.. fecha billetes inc01nertibles quedan ~n
metrdos en esta parte á b limitaei<ín esta
blecida e11 el articulo e u¡¡ rent:t v ci neo. _·¿o 
Podr·ún t<tmbién limita.r sn emisión •levo!-· 
viéndoln :i. la Oficina !ns¡wcto<·a. -En este ca
so, la Ofici¡;a. lnspect.om ent¡·e~·<J,rá al repre
sentM;te legal de la suc~iedad un~ cantidad 
Proporcwnal. de los fondos públicps pertene
Cientes .a dJCho Banco. y procederá ;i. bL 
destruccwn de los billetes en la forma 
prescr1pt,a en el artkulo veinte y nueve.-· 
-Art .. 1 l. Los bancos de emisión gnrantida, 
deberan envi..r á la ()fi¡oina Inspe-ctora un 
balance mensual y oLJ'O anual, co11 un infor
me detallado l'll que r:on~te la sit,naeión riel 
banco Y sus operacione~.-·.\l't. 12. C:adn vez 
que se designe 1111 nuevo Pr<:sidente. Director. 
Gere.n~e ó 1\<lministradur·, ó eada vez que se 
modiiJque el eontrato so<'ial ó estatutos. se 
dan~ co!IOI'imiento á la Of1cina l!iSpectora en 
el terrn1t1o de d1ez dms.-.\n. 1:-l. Los bancos 
no podl'iln hacer )JI'é>tamos sobre sus ¡)ropias 
accwnes, 111 ~omp¡·a.r!as, ni invePtir su rapital 
en b1e11es ra1ecs. con excepciú11 de lo.-: q¡w 
necesnen para ~u liSo, pero podr;\n rer:ibirlos 
en g:amntia ó pagos de er·rditos ya concedidos. 
-En este último c:aso deberi1n ena;.renarlos 
en el pl;~zo de tres aíios.-Art. 14. Los ba11r'Os 
no podran poueJ· en circulación los billetes 
q.ue reciban <le la Olicinn Inspectora. sin cons
tltmr prev~<unente un fondo de re~eiTa en 
oro por el equiV<ll.ente al die¡, por cie11to (10 "/o) 
de la ,;um~, reerlnd;t en billetes para. cirl'uhr, 
Y .cada ano, deduciendo primeranwnt() los 
cred1tos dudosos é incobrables, destinarán. 
para a.ume::tal' dir.lw fondo de reserva. un 
ocho por ciPnto (l:i "/.,)de sns ntilídarles IÚ¡ui
ci~s, el cual se con,·ertirá en oro de1:tJ·o del 
ano en que se reparte11 dichas utilid:1.de-;
~Sta reserYa porir<t ser· movili¡,ada ,: Pntre;;;d;l 
a l.a. ci1·cu !ación por merlio de f)jJPI'aci,uJws 
Ieg1tlmas y nsn:lles )'conforme :i lo qtw dis· 
P?nga. el decreto reglamentado del Poder 
EJecutivo. 

Seccion teJ'CeJ'a 

todo. lo relativo á los bancos nacionales e 
e!llJ~Jon de b1}letes g·arautidos con el deplisi1 
de fondos ¡mblwos.-Art. lG. Dicha Ofic:in 
~~·y:t p1 ··~i:liria por· ei Presidente del Crédit 
Publico y se compondrá además de tres In:
prctorrs Con ta:!nres. un Secretn ¡·in. un Escr 
bJetitl' Y uu l'one¡·o.-El Presidente del Cr1 
d1tü p¡'¡hlicn, jef'e de b Oficina Inspector 
crc•a la ]JO!' Psta ley, tenrld Ull sueldo men 
su al de ochocientos pe~o~, cada Ins]Jector· ten 
•!r·a. un sueldo men~ual de trc,;.,cintos peso~, e 
Secrewno tendra do<cielltO> cincuer.tn. peso< 
C'l E~tTihiei.te ciet1to cincue11fa pe>us " ¿ 
Portero cincuent<t peso~.-Art. 17 La· Ofi· 
c11:a It:,;pectom tendrá los deberes v atribu 
ciones siguientes :-1" LleYará un· libro e1 
qtH~ conste l;t co1:stitución <le todos los ban· 
co,, cor¡Jor·ación ó asociac:ión bancaria, exis· 
tc1:t;" en vn·tw.l de esta ley, ó acogida. á elh 
C<Jtilo¡·me :t lo eo;tablecirlo en est:t ley.---::~ 
Llenu·:i un libro en que con~te !;¡, entre'ga ¡j¡ 
los hillet.es que este autorizado á circula!' ea
da banco, anotúndo.-P, adem;i~. la cantidad en
treg;ula. la fecha, In persona· que lo reribió. 
b serie y numerilcióli y las sumas de billetei 
n·unvailus por dicha Otici1:a ú petición del ban· 
co Interesado, por haber sido inutilizados poi 
el uso.->J" Llev;tni un libro en que COIISte In 
em1sto11 de fondos públicos, autorizados por 
e~ta ley. la s1;rie de numeración y la eanti
<lad corre,;pol:<li(,nte ú cada bal:co.-,1" Lle· 
Ynrá una ruent:t de los intereses depositado~ 
Cll el Banco Nacional. deveng:<Hlos por los fon
dos púiJiicos pertenecientes á Ciida banco, en 
los easos expresados en los artículos nueYe y 
veinte.-::i" Llevnrá una C<Jenta de las sumas 
en dinero recibidas por prceio de los fondos 
públieos, de acuer<~O con lo prescripto en los 
arti<:Uios se1s ~· ve¡nte--r;o Cnn,;ervar;i en el 
atehivo el experlirnte origin<tl <i que se refie
l'l~n los artículos do', tres y CU<ltro.-7° Lle
vn.l'iÍ un libro en que con:oten copindos los 
halances meJJsuales ~· anuales ¡]¡o. cadn. banco. 
- t>" Ele,·nJ·;i al ~finisterio <ie Hacienda el pri~ 
mero de Abril de cada año un informe deta
ll;tdo del desrmpeíio de lns funciones de la 
Oficimt y dPI e~t:ulo ~·situación de los l>anros 
regidos por la presente leY.- .\rt. !H. El Pre
si1knte de la Otiei:·a, ó el ·Inspector d(•signa.do 
pnr <'L poclrú en runlquie1', tiempo, examinar 
los e:stados, cajn, libros y opera.ciolleS, de carla 
l~anco.--Art. ID. El Presidentr' ó Inspector es 
p:n·tc" J:ecesaria, en tnda causa de 1111 banco 
exhtcnte en virtud de esta ley ó aco!tido ;\. 
ella. relativn <i su concurso ó 'Jiquidac:ión, y 
dt•clnmdo rl cnl!em·so o la liquidación por 
resl)lnción del .Tuez 'lacional correspondiente, 
,~¡ Presidente de la Oficina Inspectora ó el 
Ins¡wct.o¡· que él designe >er<t el sindico del 
cooncurso hnst:J el <lía et: q¡¡e los billetes del 
b:1nc:o co11cursado ti puesto e11 liquidación, sean 
retira,rlos y pagados ó reembolsado .el Tesoro, 
de la suma que ha~·n entregado con :1rreglo 
;\ lo estahleci1lo e,n lo~ artículos sig·uiente;,.
Al'L 20. En los easos :lel articulo anterior 

,\rt. _l::i. B 1jo l11 depe•1denc1a del :\!inisrerio el Presidente de la Oficina Inspectora suspen~ 
de. Hac1enda ~1'. ¡:stablecerü e11 el Crédito Pú- derá 1<< r>ntreg:< de los intere~es devengados 
bhco,:le, la .Nar.~o11 un. ~,I.e~.art<Jmento tlenomi.- por Jos fondos público~ y procetlerá á vénder 
nodo Oticma Inspectora , .t cuy, cargo estara 1 en la Bolsa 1le ComerciO de la Capital de la 
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República los fondos públicos depositados en 
gamntia de la emisión perteneeiente allmnco 
concursado ó puesto en liquidaciúu, en el tiem
po y poi' las sumas qtte él ,[etet·mi::t·.- L:t,; 
suma::; prucedetrte::; tle los intere~es deposit<ttlOs 
en el Bat:eo Naeiot:al cuu arreglo ú lo pre::;
eriptO ett ei artir·tt!u nueve per·wrteeientes a 
dic:lw Bauen, así eorno las qtw pt·oc·e,[au de 
ltt veut<t ele los l'o:,do~ públic:os, serrln aplica
das po:· i<t 0Iil'i :;, !nspeerot·a <li reT,iro ~·pago 
rle lu,; billete.-; en c¡r·culaeióu.-An. :2!. La 
Otieina lt:s¡,ecwr<t lijar;i un plazo ¡H·udecut:htl 
para el rerir·o y p:1go d1• diclto::< billete~, puiJ!i
eando rt! efecto los ;t\'i,;o,; tiece,;¡¡rio".-,\rt. :2'2. 

·El Poder Ejel'ltt.iHJ podr;( sus¡wndet• la vet1l.<t 
de los fondos públicos ü que se retíere el ar·
ticulo :20, si ,-,!liesl;n ett plllza menos <lel oeheu
ta y cinco por eiPnW, y el Tesoro proceded 
á entregar á l<t Oticiua Iuspeerom las sumas 
necesarias para el rnit·o y )Higo dn U11los los 
billetes.-.\n. ·2!3. Si Yet:didos los fondos pú
blicos 110 pt·odujL•,;eu la sum;c uee(•sar·ia pam 
el retiro y 1mgo de todos los billetes, el Tesoro 
entregarri rL ¡,,, Oficina ltt,;pectora el sn!do en 
diuero.-,\l't. :3-l. En el caso del articulo an-

, terior, el Tes<H'O serú reernb<.]~a,Jo con las 
sumas pr·oven ieu tes <le bt venta <le los demús 
bienes perr.enec:ivntPs al banco concHrs:u.lo ó 
puesto en liquirlttciótL con prereretteia á todo 
otro crédito tle c:twlquier n<tturaleza. que sea, 
con excepción ,¡p los gastos judiciales y los 
de ·~otrsernwión de lo~ biet:e~.-Los fotido~ pú
blicos dente! to,; al ba treo <t q I!P pertetH•ze<tu, 
conforme al arrienlo lO, it:ei,;o ·¿o ó los vetHli
do::; eo11 arr·eglo al artieulo :!O r.eudt·ú.u el ser
vieio de amonizneititt estableei<lil en ol art.i
culo G" de~de el <lía en que sectn entr<'g<tdos 
ó vendidos. 

zaclos por l'~ttt Ley, y los que cireulen bille
re;:; falsos ó adulterados, quedarán sujetos á 
las per!<ts est<tbleci<las en el articulo 10 de l<t 
Ley de l-1 tle Setiembre tle H-iG0.-Art. 01. Los 
billetes <le los Banco emitidos cot1 arreglo ú. 
esta Lt·y, tellllrán eut•so leg·al en to<lrt ht Re
pública y fuerza t~hancelatoria pam tod<t ob!i-· 
gaeiúrt que deba ser· ,;¡¡ti'sl'eelw ett moneda 
Jegai, por ,;u valor ú lrt par, y serúrt reeibi
rlos eu pago <lu wdo im¡Jtwsto naeional ó pl'o
vitJc:ial.--J.l't.. ;:J·J. Limitase put· ahor·a y ltast<t 
c¡ue ei Cut:gre:-;u expi1l<t utm nueva autoriza
ciótt, ú euarettla mtllone~ de vesos l<t emisión 
que haya de hacerse cun arTegio á esta Ley, 
pan1 el c:strtbleei m ien tu de nuevos Bancos. 
Ei Poder· I~jeeutivo l<t tlisrl'ibuin( cuando lo 
suliciteu dieltos Ba.ueos, conforme ú ht pobla
ciótt, riqueza y necesitlades de la loea!iürul en 
que ellos deban funcionar, en la l'orma si
guiente:--!" Quince millones de pesos pam los 
Bat:t·o,; qu¡; se (•StaiJlezcan en San Luis, :VIen
doza, Sa u .Juau, Riojn, Catttmarea, Santiago 
del E~kru, .lujuy, Conientes y Tuc:umun.
;30 Vetntu y ci:rco millones de pesos para los 
Baucos que se fuutlett eu las Provincias no 
ttombr<~clas en el itteiso ru1terior, y en los te
rritorios mteionales. 

&ceión quinta 

Art. ;J0. ::\igun Rwco podrá caucionar sus 
billetes cor1 objeto de proporcionarse recursos 
var·a reribi¡·Jo,; por cuenta de su capital ó 
antuernrtrlos, ó para <Jtra operacióu banearia. 
·- Art. ~l-l. Todo uirecrm·, Gerente, Aclministra
üot· ó emvleadu de banco que· consiema ó 
l'jecUtP. cualquier re,;ulucióll contr·aria á las 
ütsposieiones de la presente ley ó clecretos 
reglamentarios del Poder Ejecutivo, ó que su
mini:stre inl'ot·rnes ó datos falsos ti la Oficina 
li:spectora, ó simule la constitución ó au-

·>. , . mento tle .capitrd ú otra,; operaeiones ó repar-
Art. -lJ. b! Deparwmento tle HaeJe!llli1 :mtu- trl. divitlendos no o·awlilOs ú adultere los libros 

nara la eot:tecctull <le billetes et1 h !OJ'll1'l ·: " · ' . · · · ' ; , . , . . . ,, . , . ,'', .'. ... . '· bala.:<ces u documentos del Baneo, sulr1ra una, 
que el det.ctllltttf.-Lsws btlletes llev,lJ,tll tlll-, pena des,[e seis mest's lmst<L diez años de 
pr.eso .el est:ut~': dt:.lrt ~tept~bl:ca,. el ~~!lo <.!.e l<e: prbiúu, según oe<t la g-r·avetlad del easo, sin 
Oficm,t luor:cct.ut.t de los b,wcos n_.tc¡on,¡leo 1 perjuicio de la. t'acniwtl del Poder Ejecutivo 
garantttlus ~· la ttrnw del Prestdeute ele rlt- , , ... , . . . , .· .·. , , ·:,. . . . 
clt· Ot' •· n y !· ¡,¡ p ·p ·,¡ ···t . l)' .. . 1,: tle tltcJ,uar uul<~, ,~. pntcton tle lct OfiettM Ins-

'' . ~ctr ~. . a. 1 e . 1 -:~1 - "'' e 0 . trccwr re 1 pector'rl. la. autur·izaeión <L que se refiere el 
la asuc~r;~ror.l o .~~-rporrt~on. h:lr:;~n·m a la ew:l aniculc; 4", )Jl'é\·ia la declaración tlel .Juez 
debettSCI entrt"''tdo,. j,rt. ·• 1• .r.u~ btllet<" tlaciotml eompetente de la violación falsedad. 
seenl!tirati por set·tes, ·" c<tda set·te constt- simulaciúti ó ;Íduir.er:wióu menciona'd<L en esté 
tu!l·a lit l'llliston a.utoi·tzatla. de uua sot:Ied<lil articulo._ "\rt. >J:J. Los Bancos establecidos 
O COl'!Jurar·toll battCill'IU ]a l'll'Ll ·t[ l'CCtbtrh · · .. · . · ' : ' .. ' · ' cod <IITP"lo rt la pre,:eute Ley o aCOJlllo:o a 
pag<tra el eosto de su r:onleectO~I.-,\rt. -~N. . " · ..... ' . 
Lrt Otícin", lns¡Jectom Stl::'tit · .,· 1 • b'll, . ellrt, 110 go~;ar<lll . ,[e lJl'IrtleJIO fiscal alguno, 
. . . llll l Os l cte; ll<ll'fl lccs Otl[to·a¡:JOtlCS }JOSte!'lores a S\t lll'O-
llllltiiiZ<lllO~ ¡¡o¡· 1~1 usu ]JO!' otro· nnn·o~ ·t . . ·. " . · . . . - · · · . ' · ·' · -·' ' mu!craewn nt ¡Jotlra hace!'~e valer contrrt ellos 
¡Jetlcwn del battco tntercsado -·\1-t ·>t¡ 1 o~ . ':' . ' · - . ' ·. . · . . · · · · -· · · , ¡n·tn!eO'to:s extl"tl!OS ·t h IPY eornutt -los Go~ lJ¡J]e(,e,; llllltt[IZ<U[OS pOI'("[ l!Sll ·¡e·¡' Cl)ll11J JO>< b . ' ' ' ' ' ', ' . ' 
•.•.. " . · · ..... ', ... ' '~· , . · biernos de Provir1cia no podrúu gravar con 
re~e,ttct<!Os en lo~ CctSrh csr.tblecti.los en e~ta. irn¡mesto al"lltto los bienes acciones ó las 
Ler seratt r¡uernados ett lJl'e"etHTI del Pre ·¡ " ·' ' ' 

J> • . : • • _. • s. · '' . · • ·'- OJl:'Taeionos de los Bancos Nacionales o-aran-
<!ente clr~ bt Olll:tml . !nspe,·tora, 1lt:l Tbor·p¡·o tillos. "' 
tte l<t N<tCIOll y del Contador Mayor qne dP.
signe el Ministerio de !Iacienrla.-Se reclaeta.
rá un act,'l tirmada por los funcionarios men
cionados illltes, y se har·<i. constar en ella el 
tlia, la sunHt, serie, clase, numeraeióu de los 
billetes quem<Hios y la sociedad ó eorporar:ión 
bru;cari<t e¡ u e :os emitió.- Art. ::JO. Los que 
falsifiquen ó adulteren billete.s ele los autori-

Seccirjn ser.cla 

Ar. ::lG. Los H<wcos que en la !'echa de ht 
promulgación de esta Ley circulen billetes 
i neor·vert.ibles, en vn'tud di' autorizaeión del 
Gobierno Naeional, podrán acojer;;e á esta, Ley 
c~n su carta ó contrato actual y tendrán el 
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plazo de siete años, á que se refieren los ar
tículus ü v 7 <~ razón de catorce y dos ~épti
mos ]Jül' ciento nl alío, pero podrún tamiJien 
anticipar e~tns plnzus ~i realizan esta adqui
siei6n y tlep<)situ en menos tiempo. En estos 
casos. su,tituit·ún J;t emisión actual por bille
tes emitidos de 1:o:l!'ormidad con la pt't!Sente 
Ley, por una c:wtida1l i¡.:un.l á la suma repre
sen talla por los fundos públicos adquiridos y 
depositado::; en gar:wti:t con arr('glo á lo esta
blecido en los artículos G y /'.-A.rt. 01·. Los 
bancos mencionados en el articulo anterior, 
con excepción del Banco Nacional, que cum
plan lo que en él se e:;tal>lece, poJrún <lispo
ww, con aprob:t,:ión ,Jel Ministel'io de Ha
cienda, de la mit:vl de la reserva. metúlic<1 
prescripta pül' las leye.-.; vigentes, y emplearLL 
en la adquisición de Jos fo::tlos públicos. -Art. 
38. Lo:; bancos que teng:w actualmeme auto
rización del Gobiel'!1o Nacional pano eireular 
billetes inconvertibles, y que no hayan ma
nifestado antes del ¡o de Enero próximo, por 
escrito, al Ministerio de Hacienda, su propó
sito de acojerse á la presente ley, no podrán 
circular billetes <le curso legal, y lbs retira
rán rle la circula.ción treinta días de~pues del 
9 de Enero de 18tl9, y si no lo hicieren en 
los términos estableciLlo~ anteriormct:te, pa
garán al Tesoro Nacional una mult;L de cin
cuenta mil peo;os, sin perj uieio de las accio
nes que deduzc;L el ,\gente Fiscal <ente el .Juez 
cJmpetente.-Art. 3D. ·si lo~ bancos que circu
len hoy billetes i::convertibles cou excepci<•n 
del Banco Nacional, ó alguno de ellos, hicie
r~t la m;cmfestación pre,cripta en el arti
culo 35, el Poder Ejecutivo, ltast<e dos me
ses despues del ¡o de Enero próximo y 
prévios los arreglos necesarios, podrá darle, 
si le oCreciesen garantías ú ~u ~atisfacción, 
una cantidad igwi:í al valor á la par de fon
dos públicos cuyo depó~ito él anticipa, en IJi
lletes de ht emisión autoriz:tda por esta, Ley, 
para que la sustituyan por la actual.-En es
te caso, la .Junta, del Crédtto Público prucedet·ü 
á emitir y á entreg·ar ;~ l<t Oficina Inspectora 
los íonüos públicos nccesa,rios p<.LI':l que los 
deposite á ::ombr<o del banco ó banc·:'~ que 
haya:: celebrado los arreglos menciowu.los en 
el párrafo anterior y ent.r;ega.do ó const ituitlo 
las gara::tias que é! expt·esa..-Art. 40. Los in
tereses de los fondos públicos á que se t•eliere 
el articulo <wteriot~, 110 se set·virúu sinó des
dr el día en que sea pagado su precio por el 
banco ó bancos á que perte:·ezca.-El término 
p<lra pagar e8tos fondos p.thlicos no podrá 
exceder del que se fijct en el al't. :3G.·-Art. 'Jl. 
El P. E. dar;i. cuenta en las primeras sesiones 
legislativas del año próximo, del uso que haga 
de la f;¡culta<l conf'er·ida en el art. :-)'2.-"\rt. 
4:2. La N··tción tlepositan( en g;1rantia á nom
bre del Banco Nacional. una c<wtidatl i).(tli\l 
ú su emisi<in ;tdual et: fondos público~ ele los 
creat.los por esta Ley, cuyo serYicio de intereses 
y amortización deber;~ hacerse únicamente en 
el CilSO del art.. :20; pero el aumento de la 
emisió:t corr·espondiente al nuevo capital cons
tituido por l:t Ley -.le lU de .l u ni o del preoen
te año. y <le con f'urm ida el con el al't. 15 de la 
Ley de 0 de Noviembre de 1872, será garan-

tido por el Banco con la adquisición y depó
sito de fo11Jos púlblieos, en los términos esta
blecidos 011 Jos artículos <l y 7 de esta Ley.-
_\tt. ¡:;. J.:t Olieina l::speetora procederü, una 
vez que el B;cncu Nacional ltaga, l<L m:.nifesta
ción pres~"riptaen el articulo ::w, á entregar <'t 
tliclto B:tnco u tl<1 c::w ti dad en bil !eLes, igucd á 
la representada por los rancios púl)licos á 
que se refiere el articulo antel'ior, pam cam
biarios por los tle la emisión :wtmcl. El cos
to d.e esta emisión serú. satisfecho al Tesoro 
por el Banco, de acuerdo C(Jn lo establecido 
por el articulo 27.· -Art. ,¡,!. El Banco Nacio
nal cotiServarú las reservas metálicas pros
criptas por las leyes Yigentes.-Art. '15. Los 
B<Ulcos existeutes que circulen billetes incon
verti u les en virtud de a u torizacióu del Go
bier:to Nacional no podrán aumentar su emi
sión actual, sinó después de cumplir con las 
prescripciones de est:L ley y de ~er· autorizadas 
por una ley espeeial. 

Secctón séptima 

Art. 4G. Las sumas procedentes de la ven
ta de los fondos públicos creados por esta 
ley, serán depositadas á interés en el Banco 
Nacional, durttnte dos años, contados desde 
el primero de Enero próximo, y cumplido 
este término ~erú:: destinadas por el Poder 
Ejeentivo al retit·o y amortización de títulos 
de deuda exter11a., tleiJietitlo prel'erir la que 
sea mús gr;wo~a pa.m el Teoot·o.-Art. 47. El 
Poder Ejecutivo reg1ament<J.rá esta ley trein
ta. días üespués de promulgada y dará cuen
t<.t al Honorable CongTe~o de sus resultados 
anualmente.-Art. 4t>. Los gastos que deman
de ltt ejecncióu de la presente Ley, se impu
tan~tl á la misma.-Art. 49. Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.--Dada en la SaLL de Sesiones 
del Co:1greso Argentino, en Buenos Aires, á 
0 de Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y siet.e.-CAnLos Pt,LLI,GtUc-;t.--B. Ocam.po, Se
cretario tlel Sc-,nado.--ESTANISLAO ZB;lJALLOS.
Juan Ovando, Se(:ret;u·io !le la C. de DD. 

Uepw·twnenlo de HacieJU.l(l.-Buenos Aires, 
NoYiembre 0 de l8H7.--Téng;•se por Ley de 
!;1, Nación, cúmplase, comunique~e, publi
quesr;, é i:tsérte~L; e:1 el Reg·isr.ru Naeio:ml.
,JUAREZ Ct•:LMAN.-- W. Pachecu. 

l 6449-Ley 1\i" 2201 autorizando al Po
der Ejecutivo para garantir ~ub
sidiariamente al Banco Nacional 
l:L can ti dad de l.UUO,UOO ::¡; "'in .. e u 
anticipos del importe de pasajes 
de inmigrantes para la República. 

El Senado y Cúmara de Diputt1llos de la Na
cwn ArgentinD, reunidos en CongTe~o, etc., 
s:u1ciunan con fuerza de-Ley:-·Art. 1" Auto
rizase al Poder Ejecutivo para gal'antir sub
sidiariameute al Banco Nacional hasta la can
tidad de Ult millon de pesos moneda nacional 
en anticipos del importe ele pasajes de inmi
grantes para la Repúbi!Ca.-Art. 2° El Banco re-
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cibirá por los anticipos que haga, letras firmadas 
por los interesados, fijando l:t ctmortiznción 
que convenga coll el Poder Ejecutivo.-/cn. 
;)0 Las cantidades que por cualquier causa no 
fuesen cubiertas por los tir·mantes de la,; letras 
correrán á cargo del ramo de inmigraeión, 
imputútlLlo~e á la presente ley.-"l.rt. •1" El 
Potler Ejeeutivo dir;l,Lrá las disposiciones ne
eesari<Ls, ;i, Jin de reglamenta~· la forma como 
han de ~olícitarse y acordarse los pas:ljes.
Art. ;Jo Comnniquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la SahL de Sesiones del Congreso "\r'
geutino, e11 Buenos Aires, ú diez y oeho de 
Octubre de mil oclwcientos ochenta y sieLe.
M. DERQUr.-;idolfo Laóougle, Secretario del 

:seuaüo.-E::>TANISLAO ZEBALLos.-Juan Ovando, 
Secretado de la C:i.mara de DipuLados. 

Depar•tamento de Relaciones Exte,·io;·es.
Buenos Aires, ~oviembre J de li:ii::7.-Téng:tse 
por ley de l:t Nación, cúmplase, comnnique
se, public¡uese é insérw,;e en el Registro :\a
cional.-.Ju.ümz CEDIAX.-N. QuiJ'JUJ Costa. 

, g. ~o 
1. v'±~ -I .. ey N° 2205 autorizando al J>. 

E. para proceder á, la constnrc
cion de Hoteles de 1" y :¿a chLse 
el! l<tS Provincias que se expresan. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
cwn Argentina, reU11idos en C011greso, etc., 

1sancionau con f'uerztt Je-Ley:-Art. l" Auto-

J 6451-Resoluciún a¡Jrobando el con-' 
trato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
y ll .. Julian Camacho, para el ser
vieio tlel tmnsporte ele la corrl:'s
pondeucitt entre los puntos que 
~e design<tn. 

1Jepru·t1ww11to del InteJ•ioJ·.-Buenos Aires 
;\o,·iembre •1 de IH:-:>7.-Atento los tni'orme~ 
producidos en este expetliente;-Se ·¡•esuelve: 
--1" Api·obar el seguntlo contrato celebrado 
entre .la Dirección Genet·al de Corr·eos y Te-· 
legmlos y !J .. Julwn Cnmacho, quien se com
promete <i efectu;u· el tl'ílllsporte de In corres
pondencia por mensajerías de Arroyo Corto 
á Guami11í del pr!mer punto á Carlrué y Ge
nera 1 Aclta. meüia11te la sub.-ención rne'nsual 
de ('DO ::¡;) dos~ietltos setenta pesos, po1· el tér
lllliHJ de un <WO y con SUJeeióu <i las condicio
nes e~tablecitl:ts en el contrato respectivo.-
2" Comuniquese, publíquese é insértese en el 
Hegrstro Nacio11a l y vuelva á sus efectos á, la 
Dir·ección de.su procetlencia.-,JoAm~z CELl\IAN. 
-E. Wilde, 

} 64 0 2 · Lt•y N° 2210 abriendo un crédi
to ~uplememario al Departamen
to del Culto por la suma ele $ 
l5H9D.l1 cts. mjn. 

!trízase al Poder Ejecutivo para proceder á la , 
;construcción ele seis Hoteles ele P clase con El Senatlo Y Camara de Diputados de la 
'.·.·.· •. capacidad para nui,s de quinientos inmigrai.l-~ Nación ,\rgentina, reunidos en Congreso,. etc. 
''tes cada uno, en h Ciuchul tle Sant<t-Fú, Pa- saneionan col! fuen<t de-Ley:-Art. ¡o Abre-
t:ran<i, Córdoba, Corrientes, Rosario y Tucurn:\.n se un cn~dito suplementario <LI Departamento 
;,y siete de :2" cla;se con eapacitlad petra dos- del Culto por la suma de quince mil nove
\cientos inmigrautes cada uno, e11 las ciudacle.; cientos noventa Y nueiJe pesos once centavos 
¡de la Concepción del Uruguay, Belle-Ville (~ l:í~D;l.ll cts.) destinados á satisfacer los 
/Rio IV, Goya, Bahia Bbnca y :\lercedes tl~ crétlito~ ~iguiente~: 
¿Buenos Aires y St1n Luis.-,\rt. :3" El costo de 1° r\ la Com1sion •le Culto y Be-
~los hoteles de ¡o chLse no podru exceder de neficencia del Paramt, impor-
7cien mil pesos moneda nacional y de cincuen- te de obr<LS de construcción 
~ta mil los Lle :3" clase, con arreglo á lo~ planos del templo de Concordia efec-
¡Y presupue~tos formulados !JOl' el i11geniero tuadas en 18i::li . . . . . ..... $ m¡,. 6000 00 
'::Stavelius.-Art. 3" Destinase p<tnt eubrir los ·:Jo A la misma Importe ele obras 
:gastos que origineu tlicltas construccioues: 1" de construrción en el tem-
!1a cctntidatl voktda lJOr la ley de :2H de Octn- pi<) de e~;t dudad .......... . 9999 11 
;ibre de Jt:d0; y :3" el excetlente será cubierto de 159DD ll 
~rentas genemles. --"\rt. 4" Los avisos de l ici-
¡,tacion llamando,·, propue~tas para la construc- ,\rt. :¿o Cornuníque~e n.l Poder Ejecutivo.
tpión Lle los Hoteles, se lmr;i,n ett las Capitn.le~ Dada en l;t Sala de Se>iOnl's del Con¡rre~o Aro-en
f$!e Provincia )' .:iudadcs Llondn <lelmn cons- tiLO. en Buenos Ai1•e:,. <L ,-e!ttte y sietedeSetlem
~ruirse estos editicios.-At·t. 0" Comutdquese al 1 bre de nlil oclweiento..; oeilettt<L y siete.-:VI. 
¡J>otler EjeeutiYo.-D<trla en la S<tla tle Se~io- ¡ Ilt<:RQUL -B. Ocampo, Seeret:trio del Senado.
¡pes del Congreso Ar:.;·entino. e;¡ Buenos Aires, EsT.\:-IISLAO z"~BALLOs.-Jurm Ouando Secre-
!á, veinte y cinco <le Octubre tle mil ocho-' tario de ltt Cámara de D!J. ' 
:,~ientos oehent<L y siete.-:VI. DrcRQUI.-B. Ocrnn
;¡¡o, Secretario del Senado.-ESTA:-IISLAO ZEBA
't-Los.-Jnan Ovando, Secretario de lit C. DO. 
;, Depal'lrunento de Relaciones E:cte¡·wr·es.
'~Uenos Aires, Noviembri~ 3 de 1887.-Cúrn
fi>tase etc.-JUAREZ CELllfAN.-N. Quirno Costa. 

JJepal'lamento del Culto.-Buenos "\.ires No
viembre '1 de l8K7.-Téngase por Ley 't!e l<t 
Na.ción, cúmplase, cornuníquesP, pnbliquese 
é insértese en el Registro Nacional.-.luAm;z 
CrcurAN. -Jiilemon Posse. 
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164:)3_ .~ _. . .· . . , 1 de_ Conb.bi!ili<ld:-El Presidente de la Repú-
H~,olucwn .tutoJ 1?'·uulo :11 Con-' blt<'ll, c·tJ :\<:nerdo General de Mini~tros-De-
se.ro.,;n.<;J~n::l '!e ~~l~~~:acion.p:tra CI''!_Lrt:--.\rt. 1° Aceptase la propuesta de los 
er~trc":o~r ,'~.~·~ Con,re,.,_.l.?ll~~~ !~er- ~enor·es .r. F. Podl'~t:t y ca, pa1'1t h1Ice1' la pro
nMna~Ttrcer.t~!JomJllll;·lS de.an YISIOIJ de lo~ :;igui"lll.l'' lll'ti<:tJiosparl! El ser
.Jose de !:.1 Clll.'~,~,¡ d~ ;,or.~o.ba, l:t vicio del Fato dr• la lsla. 1.\n loó' Estados: 12 
~u~n·:,<~~ ;ooo!:? rn lJO! enot,t;, n:en- docenas wbos de cristal para !:\m paras, 4 ga
~u,tlc. te 1000 pe.o~ c.vl.L llll.l. muzas para lllnpt;u· rellectores. ::) kilógrarnos 

Depw·tamentn de InslJ·ur.:cúin PúiJ/ica.
Buen s Aires, Noviembre .J de 1887.-De acuer
do con lo informado por el Cuu~ejo Nadonal 
de Educación:-El Pre,idente de In Repúblic.-. 
-Der:¡·eta:--Art. 1" Antoi·izase al menciumldo 
Consejo pam que ent1·r~.'-nle ;i la Cun~Tegaeión 
"Hermanas Terc:ems llomiuic:a~ .. de San .Joeé 
de la ciudad ,[e Córdnlm la c:wtidad de or:lw 
mil pesos nacionales por c:uotas men~u;de:i de 
núl pesos cada 111111, rle-;t,í¡¡ndos ;\la. eonstrnc
ción del edificio qne ,¡¡,3Im con.~tregaeión pro
yecta levantctr para la escuela ,¡e enseií1t:1za 
primaria que !a mismn sostiene, debiendo 
imputarse este g;1sto al inciso ltl itrolll ¡o del 
presupuesto r!e lnst¡·ucci<'ln P ú 111 icrt. . .,-Art. 2" 
Comuníquese á qnienes cotrespo:¡,Ja, publique
se y dé,;e al Registro NaciOJlitl, y vuc!Ya e,;
te expediente pnr·a su,; e!'eetos al Cone<ejo Na
cional Nacional de Ed ucaciri:J. ·- .J UAicEZ CrcL~IAx. 
-Filemón Posse. 

1645-l:-Resoluciún dispunh•ndo que el 
'\Iinisteriu tle lnstrueción Públi
ca adquie.ra el cundro '·Lu Sgua
zzetto" pintado pm· el ciudadano 
argentino don 1\p~-naldo Uui,!iei. 

Depal'to meJ1to de Jnsl J'ltcción PtíiJiicrt .
Buenos Aires, Noviembre 4 de ltl8'i'-·--Con el 
propósito de estimnlnr ú los jfh-eJHls ar·.~ren
tinos que se han con,<l2T:tdo al e>stu<lio de las 
bellas artes y h:tn ole,colll([!o en ellas por la 
ejecución 1!e obras qne dan alto te~timonio de 
su capaci•!:ui artistiea y <le sn laho1' perseve
rante;-EI Pre,.;idente de 1:. l{epúblie.a.-Re
suelve:- Que el '\Iinisterio de lnstr·ucción Pú
blica adquiera el cua,iro "Lo Sgna1.zetto", pin
tarlo por el ciudadano a¡•genti:1n don Reynal
do F,. · .ei y premiado en div(•r·sas exposi
cion ~ Europeas, pag1tndo por es1t wla h su
ma, de cua/1'0 núl pesos mnned:t na.r.iona 1.
Cornnniqnese ;\. qui(:nes r.onesponda. pubd
quese y dése al Regio;t.rn ~acio:mi.--.lt;AKKZ 
Cr•;LMAX.--F. lVi/de. 

1645 3-lle<~reto aceptautlo la ¡n·opues-
1a <le los seíiores F .. J. Pode,tá y 
C", para la pr·ovisiólt de lo~ ar::.. 
ticnlos que se expresan. 

tiza, :20 metros lienzo p:wa 1 i m pie;.:n, :WOO me
chas hilo núm. 17 y IO:J cajones aceite de col
za por la sum:1 total 1le J::l/'0,'>0.-Ar't .. 2° En
trégriese por Tesorería Genenll ;\ la órrlen del 
Prt>sidente ,¡¡; ia !Jii'r•ceiún (1(olll'I'ai de Ren
tas. rle los ronolos mandado-; retene.r por de
creto de. ;-)] t!e ~~~u·zo último. la eanUdall de 
:;; lTiO,iJO con dest.ino ni p.¡go de los articulo~ 
~~itar.!o~. una Yez re<'iiJido~ ,: debidamente ins
peecionados por la !lire<:ciÓn Genelid de Ren· 
tas.-Ari. go .\1Jótese y comuniquese.-.IGAH.EZ 
C¡·;DIAX. --\V. Pach.eco.-E. \Yilúe.- S. Quinw 
!.'osla. -File111r.in Posse.--E. ](acedo. · 

16456.-Ley X",22t:> nbriNulo tlll crédito 
suplementarin al DepartamPnto de 
~Iarina por la suma de S aso 670.874 
milr~sit.noo;, para atender !11 pago 
d~ cr·ed1tos qne corresponden ú 
PjerCICIOS Vl'llCidOS. 

E! St!mtdo y Cúm;cra de Ui1mta.rlos de la Na
ció!! ,\rge:Jtina, reunidas en Congreso. etc., 
S:JJICion:'n ron f'tH~r·za dro-D:y:-·Art. 1" ·,\bre
S<\ un crét!ito snpiemenllll'io al DepaTtamento 
de :\lariJI:l por la ~mna de tr·esr·ientos ochen
ta mil ~eis<~i3:1tos ~etenta ¡wsos con ocho 
ciehtus ;;etenta y cuatro mil¡;:-:imos moneda, 
nacional, p:tra ate:ll!_er· al pago de cr·éditos que 
comprender! los •:n•Js dt~ Jtl/'.2 ü lc80, ~- que 
cutTesponden a C.J!Ol'('Ie!OS veneidos.-Art. '3° 
Comuniqnesc al Poder Ejeeut.iYo.-Ila :a en la 
Sal:L dr~ Sesiones del COJI.~Teso c\l'gfon1.ino, en 
Buenos ,\in•s, <i t.rPinta ~· 11110 rli" Octubr·e de 
mil ochocientos oel1ent.a y siete -C. PELT.EfiHI
:c.I.-Adolfo Lri/Jougle, Secretario del Senado. 
E~T,\XISr.Ao ZJ.;nAr.r.os.-J. Alejo Lerle.\'1/trr, Se-
cretario de 1:1 Cámarn 1!e Diputado~. · 

Depal'i(l}nenlo de Jfrn·ina:-Buc110S Aires, :;Jo
Yiembre 0 de 18c-il·.- T¡~::gase por· ley de la 
Naew::. cumplas<'. c:omunique'e :t qnie,;es co
ITPsponda. publiqn<:'se é inst~rtrse ert el Re
gisu·o :\acio::al. -·-.luAREZ CC'L:\IAX.-E. Rrrceclo. 

) ('4-..., 
l 1 ;;) Í -Het~rt•to di:o;poniendo (JU<' se pro· 

eeda <L la H'ltt.a nn remate públi
co tle las t,ierr:Hl fiscales de la 
esta11Ci<\ de .. f\troya ". 

Depru·tamenlo de Haciendo. -Buenos Aires, Deprr!'lwnenlo de Ins/J'IICción p¡í.iJlica.-
Noviembre 3 de ltlo7.-De eonfor·nli<latl co:1 lo Buenos Aires, i\oviembre 'i' de 188/'.-Estando 
dispue~to IJOl' el art. 33 ineisu 3° de la Ley autorizado el Poder Ejecutivo por la ley nú-
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mero 2099 de 11 de Octubre pprlo., ¡mm ven- dichos martilleros se acuerda por el artículo 
der por tdte~, en remate público. !;¡.; til•t·:·:tc< 5o les será ubouada dc~pués que haya queda
ti~calcs 1]e la esta.ncüt de ·· Caroya ". con ex- do perfeccionada la vent<t total y que hayan 
cepció:t de bes que Pstún ocupadas por la Co- rendido <wre el i\linisterio de Instr·ucción 
lo:ti<t ,\c:Ticolct a.li fundada y de tu~ lotes Púhlie<t, ellüllta g:·nl'raí Y detallarla de la 
c¡ue ];¡ mi,;rn<t Ley indica:-EI Pre,;idente de, eombiótt de que ~e les t\ncm:ga.-:.\r,t. i:lo C,o
ht H.cpúblic<t- JJec¡•ell; >-.ArL 1" Pt•oce,¡e.se a¡ 111\tn.tqu,l:~e, llllbltqt_te~eHe tt.t:ettese cn,.e; he
ht venr1; en remate puhltco 1le l:ts twrr·as fh- · gtstro \i,tr10tt.tJ.-.Il,Ahl•.7. Ct·.L~L\N.-l•tlemon 
cales de la estancia de .. Caroya ", con arreglo Posse. 
á la mensusa y división eu lotes que 1le ellas 
lt:t !tecito .i udicialml'ttte e.l agri mc·,t,or !l. g, 
Uarr.on, cutt la aprobación del lJep<tt't,<tmt·ttto 
TopO/I'ilfieo de la Pt'o\ irwia <.le Ct'Jrdolm.-Ar:t. 
2" Lo~ lotes que se erttregan a la vent<t pu
blica, cufl la supel'iide que t:ada uno de edo:s 

· eomprendc, :son los sigui en tes : 

-Art. 3° La venta se !HcnL por lotes.·--Art. 4 
g¡ rem<tte ~e dectuarú en b ciu,la<l de Córdo
ba, debiendo atrurrciúrsele pot· medio de avisos 

1 0458-necreto comisionando al Con
wdor· D. Ricardo Cra.nwell, par<t 
que proceda al arreglo definitivo 
de la,; cuenta,; que se expresan. 

lJepal'lalllento del lnLerio¡·.-Buenus Aires, 
\'oviembr·e 1:> de IHI:>i.-Visr.as las dificultades 
eorr que se toc<t para el arreglo de las cuen
tas pendiente;; errtre el Gobierno de la Na
ción y el de la Pt·ovincia. de Buenos Aires con 
ttroti~·o de la federnlizaciün del Municipio de 
la C:tpit<tl y siendo urgente lieYar ú término 
üidw trabajo;-El Presidente de la Repúbli
ca-DetJ·eia:-·.Art. 1" Comisionase al Conta
dor U. Rieardo C¡·¡mwell para que en unión 
con el anteriormente nombrado, procedan al 
arTeglo detittitivo üe l<ts cuentas expresa.das. 
-Art. :¿o Diríj¡tse nota al Gobierno d0 la Pro
\·incia dé Buenos Aires, manifestándole la 
convenienci<L de que por su parte tome las 
medidas que considere conducentes para ob
t.ene¡· el mismo ¡·esultado.-Art. 3" Comuni
que~e, publíquese é insértese en el Regidro 
\'aeiormJ.-,)UAIUCZ C.I<;LMA:'<.-E. vVilcle. 

) O{ 5JJ -Ley _No 22H, abriendo un eré
diLO suplemeutario al Departa
mento de i'.Iarina nor la suma 
de :;;; ""!,. ;3;)/.N:-H,45 'centavos, pa
ra atender al pago de créditos 
conespouclientes á ejercicios ven
cido~. 

que se publicar:in dumr:te tr·eittt<t días con- -¡¡ 
secutivo~ en todos los diat·ios ele itquella ctu- m Sen<edo y C<tllHtm <le Diputados de~,,,,;Na-
tlad v en cinco de los de mayor· consideraeiun ción ,\rgetHina, reunidos en Congreso .. etc., 
de esta Ca.pitai.-En los aViSth se lrnl'<l ('()llS- sanc:ior:arr COl! ruer·r.a de-Ley:-Art. ¡o Auto
tal', <le utt modo claro, to,los los deta.Jles que, rizn::.e a.! Poder rqecutivo par·a invertit' la su
acerca de Lt figura y sn¡Je¡·ficie de lus lotes, ma de tn)fCientos treirrta y siete mil oclto
compr·ende el "\rt. :2" de este dect·e;to.-Art. 5" ciento::; trt)ir:w ;.· 1111 pesos con cuarenta y 
Nombrase pam llevar ü. cabo est,a vettt<t ;ilus cirreo cent<tvos en el pago tic G74 expeclien
señorcs I<~ulogio Cu~'nC<L y Tenti'itocle,; (1uit- te:s t·onespondietrtes al Depnrtamer1to de 'Yia
tardi. quienes reciiJirán por su cornisió:t el dos nnn y que comp!'t'tllien los alío~ de W79, !880, 
por ciento del rn·oducido rotal ele! remate.- li:lSI, 11:>8:2, li:l83, ll::i::i4, 1tl8;, y vartos de W8<i, 
Art. G" Los ma.rr.illero~ nombr>tdos quedatt, que se encuentl':tu anotados en la. relación 
autorizatlo~ pa¡·¡t firmar. eu represeut<tci,·,u del que motiva est.e crc\,lito.--·,\rt.. :2" El gasto 
Potler Ej(•cutivo, las respectivas escrituras de á que se refiere el artíeulo anterior será 
venta, sielltlo obligación de ellos deposíta.r en a.tenclido con rent<ts g-euemles imputáttclose 
1<t Sucut·s.t.l del Banco ::\facioual en Córdo bn. ú la presente ley. -Art. ;)" Cum u niq u ese al 
ü. l<t ónleu del :\fitii3terio de lnstntcción Pú- Poder ¡,;jeeutivo.-Dad:t t:ll Lt Sa.la de Sesio
bliea los fondos provenientes de las ventas nes 1iel Congreso Argentir:o, en Buenos Aires 
que efectuasen,- Art. 7° La Comisión que á ú treinta y uno de Octubre de mil ochocien-



tos ochenta y siete.-A. CAMBACERES.--A.. ]. 
Labon.r;le, Secretario del St>nado.-CAnr.os S. 
TAGT.E.-Juan Ovando,'Secretario de 1<< Cáma· 
ra de D. lJ. 

Depw'tamento de Jvfw·ino.-Bnellos Aires, 
Noviembre 8 de 1887.-Téngase por Ley de 

taciones respectivas en el Registro que esta 
Oficit::l lli~\·ará de los Colegios que se acojie
sen ü 1<1 Lev sobr·~~ enseiiarua libre. -.luAREZ 
CBiLMAN.-Jlilemon Possl'.. 

la Nación, eú.mplase, eomuníqnrsr, publique- , .• 
se é insértese en el Registro Nacional. --.lüA-1 614 O 2-Hecrcto nombrando á u. 1\Taca
REZ CELMAN.-E. Racerlo. rio Torres. b)il·ector de la Cárcel 

16460-se revalidan a favor de don 
Antonio Ca.sterg. los títulos de 
propiedad de Ull campo al Norte 
drl Rio Negro. 

Departamento del lnfc¡·ioi'.--Buenos .\ires, 
Noviembre 9 tle 1887.-lJe acuerdo con lo.;; 
informes producidos, revalidase á favor de 
D. Antonio Casterg los títulos de propiedr11l 
de un campo al Norte del Rio Negro en los 
términos de las escrituras presentadas y crn 
los límites reseñados por el DGpartamento de 
Obras Públicas en sus i11fonnes ¡wecetlentes 
y en cuanto ha.ya Jug;cr por clerecho.-Co
muníquese é insértese en el Reg1stro Nacio
nal, y pase á la EscrilJanift Ma.:vor de Gobier
no á sus efectos, prévio desglose de los títu
los.-.JUAREZ CELMAN.-E. 'vVilde. 

61461-necreto declarando al "Colegio 
Lhomand" establecitlo en esta Ca
pital, acojitlo á los beneficios de 
la. Ley sobre libertad de. enseiianza. 

Correccior1al. 

Depw·tamento de Justicia.-Buenos Aires, 
\'oviemhre 5) de !887.-Hallándose va~ante el 
puesto de Uirecwr de la Cúreel Correccional 
de est<e Capita.l;-EI Presitle11te de la República 
-DeCI'ela:-.\r·t. 1• Nómbr:¡,se Director de di
clw Cúrcel al Dr. D. :\f:war·io Torres. -:\rt. :¿o 
Comunique:::e ú. q u ie11es correspo11da, pu bli
que~e e insertese en el Regbt.ro C\'acional.
.TuAREZ CEL~IA::\.-Jiilemon J:>osse. 

! f)J()i)_Uect•eto di,;pouiendo (]Ue la 
Guardia \'aeioual de la Cttpital se 

. compondrti dt" U Rejimientos de 
l:1l'<tuteria y <1 de Caballloría. 

IJeprn·trunento de Gue¡·¡·a.-Bnenos Aires, 
\'oviembre U de 1807.-Con~idemudo qn.:; la 
organización de la Guartlia \'acional de la Ca
pitaLdebc compn:nder al pre:;ente lo~ partidos 
de Flores y Belgrano, en virtud de la incor
poración de estos partidos al lllunicipio de la 
Ciudad; y,-Hahiéudose manifestado por al
gunos Gel'es de los H.egimient.os la convenien
cia de que se hag<t, coír este motivo, un nue
YO enrolamiento para la mejor ejecución de 
la Ley de Reclutamiento;-El Presitlente de 
l<t Repúblic¡t--Dec¡·eta:-Art. 1" L<t Guardia 

Depa.>'tamento de Jusli'ucción Pública.- Nacional de la Capital se compondr·á de nue
Buenos Aires. Noviembre Dele 18R7.-De a.-:uer- ve Regimientos de Inf<tnteria y cuatro Regi
do con Jo informa.do por l<t Inspección de miernos de Caballeri<t.-Art. :.l" El Regimiento 
Colegios Nacionales y Escuelas Normales;-Ell núm. U de Infantería se furmarü. con los ciu
Presidente de la Repú.blicrt-lJeCI'ela:-Ar.t.. 1" dttdanos avecindados (.~n los pueblos cabeza 
Declárase al "Colegio Lhomand" estahlPeido de partido, de Flores y Flelgrano.-Este Rtgi
en est<t Capital, acojido á los bend1cios que miento constará rle dos Bata.Jlo:;es, en la f'or
acuerda la Ley de 30 rk Setiembre de l:-l7R m;1 siguieute:-Primer Batallón--Flores.-Se
sobre liberta.r! de enseñanza, e11 cuanto se gundo Bata.llón-Belgrano.-Art. :3" Nómbrase 
refiere á los jóvenes que sean matricularlo~ Gefe del Hegimiento núm. D, <Ll ciudadano D. 
en el primer año tle estwlios prepar·a.torioc;. Emilio Fr·ias.-S<•gmulo, :11 Te11iente Coronel 
-Art. 2" Como Cünsecnenr:i<l rle lo rlisnnesto U. Ramon Bm.YO. -i>efe del ]<'<' J-l;1tnllón Ú lJ. 
por este decreto, el Director riel Colegi,·J nom- Herrwn \'ivot.--Gef'e del '2" Batallón ü. D .. losé 
l)rado, presenta.rá al 'Ministerio de Instr·ucción ~r. Sagasta.~Art. 4° El Regimiento núm. ::¡o 
Pública, a.ntec; del 8! de :\Lu·zo d0l aiio pró- de Caballería, ~e for·mad. eon los cind;¡,rlanos 
ximo, la nómin:t de los :1lnmno' mat.rir~ularlo" aver:inrlados /'.Il el Jl<lrtirlo rk Flores.- \'rim
en el expresado ClHSO, y cumplid, seg-un el brasr~ Gei'e de>este Hegimicnto, al Tenientlo 
caso, con los rlcmás requisitos establecidos Coronel D. Fmil:w Leyria.--Art. i':i' El Re;.t:
en los incisos 1", 2oy;Jo del Mt. 7'0 del Decre- mié11to núm. ,to de Ca.lmlleria, >'El f'or·marú COIJ 

to reglamenta.rio de la mencionarl<c Le~·.-- Art.. los avecindu.dos en el partido de Belgrano.-
3" Comuníquese e11 cópia legalizad:c este De- \'ómbrase Gefe tle este Regimiento, a.l TPnien
creto, al Rector dPl Colegio Naeional de la te Coronel D .. rosé Diez M·enHs. --Art. ()o Los 
Capital y demás á quienes corresponda, pu- Gefes nombrados propondrü.n al Estado j'vlayor 
hlíquese, rlése <1l Registro Nacionn.J y vuelva General, en la forma corresr,ondientEo, el 
este expediente á la Inspección de Colegios nombramiento dP los oficiale;; respectivos, 
Nacionales y Escuelas Normales pam l::¡s ano- para la organización de estos Regimientos.-
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Art. 7° Los ocho H.eg11n1entos de Int"anteria y 1 Uriburn, Enviado Extnwrdinario Y, Ministro 
tos dos Reo·imientos de Caballerw. existentes, i Plen¡putenewr!O de este JHl!s.-S. E. el Pre
conservar<GI su Ol'''t\.llizacióll aL:tual, ú tus ei'L't·- 1 ,.;itlt>ntl~ de la Repúblic<t de Chile al Sr. D. 
tos del enrolarni~11tu.-Art. tl" Procédnse al Luis Amnnúteg-ui, Ministro de Estado en el 
enrolamiento de toda l<t Guardia Nacional de Depart,¡meHto de H.elacio11es Exteriores y Cut. 
la Capitel! con arreglo <'t la Ley de ,-) .Jnlw de tu; los cwtlb, despue~ de llabé:rse comunica-
18G3.-"\rt. U" El t'!Holamientu q uedttr<l ter- do sus n~~]Jt:ctiYo::; plenos poderes, que en
minado el 1° tiC ,\ln·il ele! aÍIO próximo, CU'I- CO!It!'aron bastantes Y en debida forma, han 
forme á lo estableeitlo por el tlee1·ew dé Bl de eo1cnmido en las estipulaciOnes contenidas en 
Octubre último.-Art. lO. Queda eucar¡.ncdo el Jos art1culo~ sJgmente,;: 
Estado i\htyor GéiWI'al de la ejecnf:iún de este 
decreto.-Art. 11. CoiUlllJiqnese, publiquese e 
insértese ell el Hegistro Nacional.-.luAI·:Ez 
CELi\1AN.-E'. Raeedo. 

164(-)4--I~ey N" 2221 llJH'obando la con
vención de F't:rro-cctniles rmra el 
trútico entre Bu<~nos Aires y la 
Esttwión ·'Ynmbel," en Chile. 

El Senado y Cúmara de Dipuüulos de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art, 1" Aprué
base la COIJVeiJción de FerTo-Carriles par•a el 
tráfico entre Ruenos 1\ires y la Estación Yum
bel en Chile, firmada el l7 de Octubre de !887 
en Santiago, entre el Representante Argentino 
y el Ple11ipotenciario llesignado por aquel 
Gobierno.-Art. :2" Comuníquese al Poder Eje
cutivo .. -Dada eu la Sala de Sesiones del Con
g-reso .Argentino, en Hnenos Aires, á nue,-e 
de Noviembre dt~ mil ochocientu:s ochentlt y 
siete.-C. PELLIWRtNI.-B. Ocrunpo, Seere:__ 
tario del Se11atlo. -CARLos S. TAGLE.-Juan 
Ovando, Secretario de l~t C. ue D. D. 

Departamento de Relaciones Extei'Úii'es.
Bueuos Aires, Noviembre JO de 1SS7.-Tén
gase por Ley de la Nación, comuníquese, pu
bliquese é inse1·tese en el Registro Nacional.
.JUAREZ CEL~IAN.-N. Quirno Costa. 

1¡'4o' ~ ') U-Convenciún de Ferro-Carriles 
entre la República Argmnina y 
Chile. 

Los Gobiernos de la Repúbiie<t Argentina y 
de la Repúblic<t de Chile, igualmunte inr.e
resados en p1·omover el rlesa!Tollo de la~ n~
laeiones comereiale~ entr·e los dos pueblos 
facilitando el trMico por los Ferro-Carrile~ 
destitndos ú uuir con ~us lineas el territorio 
de uno y otro, y en el prupósito de hacer 
prlteticas las disposiciones ene~uninactas á es
te fin, eousigmutas en leyes ele una y otra 
República, p¡·ornulgadas en 27 de Noviembre 
de 1886 y 13 de Mayo de l8S7 respectivamen
te, han acordado celebrar urm Convención 
reghtmentarh1 del mismo tráfico por ferro
carril, á cuyo efeeto tienen constituidos Ple
nipotenciarios, ú saber: -S. E. el Presidente 
de la República Argentina al Sr. D • .José E. 

!-El de~paelio rle lllPrcader-ias por Ferro
Caniles se liará en la,; Aduanas de uno y otro 
pais eon ~ujeción ü la~ leyes respectivas. 

II--·Toda mercac.leda transportarla en wa
gones-bt~deg<L, cubiertos y cerrados por todos 
lados, quedal'á exe11ta de visita aduanera en 
los respectivos resg·uardos de fronteras, á la 
ent.mtla ó salicla, tanto de clia como de no
elle, y todos los dias sin excepción, bajo las 
eonrlicioues y formalidades detei·minadas por 
las disposicione,; siguientes--Los wag-ones des
tiwtdos al tran,.;porte de mercaderías, clebe
rún cerrarse fücil y seg-uramente, ele mane
ra que los efectos depositados en ellos no 
puedan ser cambiados ni remuvictos, sin frac
tura que dr·je señales evidentes. No se ad
mitirán wagones eo11 compartimentos secre
to,; ó de dificil acceso, que ¡metieran servir 
al transpm·te clandestino de mercaderías 6 
valores.-Las paredes later·ales, el piso y el 
techo de los wagon es se conservar<ln sin aber
¡,ura,; 1:i grietas de consideración, y las que 
llegaran d producirse por accidentes en el 
Yiaje, no sprún impedimento para la continua
ción de éste, sinó cuando permitiesen alterar 
por introducción, ó de otra manera, el con
tenido del wagon deteriorado.-Las puertas 
rle tos wagone::; deberán estar aseguradas de 
modo que no se<t posible desquiciarlas ó sa
cadas de sus guías sin fractura, y se halla
r<'m provistas de cerraduras con ll<we, clis
pue,;t<¡s ·en las condiciones necesarias para 
g-al'antír· ht clausura con sello metálico.-La 
clisw,ncia entre las puertas cerradas y los 
mr,ntantes de ht enja ele los wag-ones no ex
ceder~t de quince milímetros, de manera que 
este e~ptteio libre no permita alterar el con
teni(lo de los mismos W<lg·ones.-En wag-ones 
dese u bier·tos y en 1 os de enrejado, podrán 
:-:olamente transitar sin el requisito previo 
de l<t visita <tduanera, las mercaderías que en 
seguirht se expresan y en lns condiciones al 
el'ecto requet·id<es: tales mercaderhts son:
Las múc¡uin:ts 6 piezas de máquinas que no 
quepan en wagon cenado.-Las pietlras y me
tales, en I.Jru LO, en hal'l'a ó lamina dos, que no 
l!alla~en colocación adecuada en W<tgones ce
nados.-La madera y el carbon de piedra.
Lo~ animales en p1é, y e11 adelante toda mer
caderia cuyo nausporte e11 estas condiciones 
fuese autorizado ]JO!' acuettlo de los dos Go
biernos com.ratantes.-Los wagoues descu
biertos destinados ni transporte de las mer
caderias mrneionadas, debe!'lin estar provis
tos de anillos sólidamente fijados que servi
rán á la aütdnra de sogas que aseguren lo
nas impermeables de cubierta y que lleven 
los sellos respectivos. -Los bultos que, des-
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pués de enrga<los los \Yagones-hot!egas antes' jeros serü,•J reconocidos en h estación ndua
desig:mdos, COIIStituye,en exceso de earg<t ú! IIPJ'i\ de f'rOJilGI'<l; sin emlJa¡·go, podrün admi
que no ft1ese1t ~ttíicitcutes put· :;u númeru ¡n-, tirst; <'xeepcione~ en favoP rle 'os mismos Yia
ra llenar uno de aquellos wagones, podt'Úil jerus, y aquel de los dos Eswdos contl'at.all
sin per<ler r•l lw11etieio rk la dispe:,sa de tes fJlll' <tdnpL1se eua!esq¡¡iem. disposiciones 
visitn, set· t·tlioc:ldos e11 Ull <iep:lt·taJnento de de exeepció11 en PsW ,·,rilen, dPJH,l'<Í comuni
wn.gou ct•rr·a,lu, prévia la apr·oln··iún de l:t ('aria iilllWrli:~t<ltnFIItP al otro. 
A'luaua y co:1 st1jeciún :t las demás disposi- X- Los equip:1jes do los viajeros no visi
siO!Jes que é~ta er,c:ont.J'ase O[JOl'l.llllO :1tluptr11'. ta.•lus en el re~guardo <k la frunter¡¡, seráu 

Ill-LLs locali,la<les de i:L Eepúblit'il Ar·- de<:larat!os ccmo mcn·aderias en .~duana y 
g-ent.ina y tle h Eepúblie:t do Cilile, <l las <H:omp<tñ11dos de gui11s di~t.itrtas seg·ún sus 
cuales podt'Ú.II di ¡·i .c·i t·sr; t.t·enes <le me r·c:lt!P- des ti 11 ''· con espcci licaciú!J del número de 
rias, bn)o el bc!!Piicio de la. dispens:\ de Yi- bulws. Est•JS eq::ip 1j('s ser·;iJJ eolocados en 
sita y en Ltc> eu:llli<:iuucs estipul:L la~ en el W<tgoli<'S <'<rl'l'ados y sujeU>s ú las mismas fur
articulo' anterior, 'l'l'.t'l desig :a.rlrts, por cada lllllii<i<t ¡,,,, est¡¡lJieeid;ls p:u·a. las mel'<'<Hlerias. 
uno de los (7obict·nos conu·atantes, •los meses Xl-Todo uhjeto sujeto al pago de dere
nntes, euando me11o.;, del dia t!ll que !tubi<'- <'lJOs, tt'IIIIS)JOl'tado po1' eon1uy de p,~Sa¡reros, 
sen dee¡,treg:u·.-t• ;;J ll':ltico l:ts li:wa' .l'i\SIIll- queda sometido,¡ IriS eondiciones y J'orma
üiuas, y e~t11 de,.,i.::.naci<lu ,p¡·.i. r·et:ipr'<H'Illlll'll- iida.lrc~ e~t•.lideeidas rc•sp,•cto de aquellos en
te comunicada "Oll i.!·n:~.l antiei¡meiún, asi co- )·.; tJ'I\itsput·te ~" <,l',·ctuase <!ti conro:r de mer
mo toda :t.!tl'CJ.nc:<J·¡ ú mu lilicació·¡ G!l la li<J- !'aderi:1s. l~sta cli:.:posición no f)~ aplicable :t 
mitla de tlir;ha~ ioc:tiidadcs que lPS mismos íos equipajes de los viajl!ros. 
Gubiet·llos tu vi<:seu ;i, IJi:;;¡ lwcet· e:1 lo snc<:- Xll -·,\ lct llcg:tda. <1<: las me1·caderias al 
sivo. ltlc!;u' de sn destiuo, se1·án depositada:" etr 

!V--·A la salida de cada l·:~r.:>do. cierto nú- edilicios prepal'ad,;s por las administr·acio
mero de empllta•lu.-; ,Ju l:f eol'f't'spoll•lieute nes rle los Ft'l'l'u-Caniles, de eonl'ormidarl ;[ 
Adn:wa r:scolt,ar;i td trctt sobre <'1 territo¡·io las i11strueeiolll'S que sobr·e ei part.ieular dic
dl!l pais ved :o. lt:ht:t la. prinwt·a esraei<'111 T<'ll !o,; r. ,;p¡;,,t,in¡s (;obie:·nos;-y permrtnece
alua::eJ'<c l'cullt''J'iza. E;¡ e . .;r.;¡. eutt•eg·m·;in el rú:: diel1as llll'l'l'Hdl'ria~ t'll ,,¡ mismo depósito, 
convoy <i. lch ,,,mpl:)a.lus rÍH .\•ltW'lil del uti'o b:íjo :n. \"igiin.:Jei:t <le flll1plcados de Aduana, 
R-;taüo, y :w p<tdnlll alJ<liJdo:•:u·lo si11ó ·l<!s- h:v-Ta que f'ue~e:: ¡·e1it'llllas mediante decla
pués tle haber ilt!ll:tdo i:1s fo¡·m:ilid<ule~ Jll'f"- ¡·;¡¡·iún 1ktallatl:t que su pcese:ttal'<i dentro 
criptas Jl<ll'<t el ea.so Pll ea<i<L 11\l(l rle los E:,;- <k los pl:~zo.; t·eglaml~nbll'ios y e:1· la form:t 
tatlo::> cuntrataJnes.---Las ;¡,Jmir,isu·aci•.Jill'S ti<' qu<' r·:ula Kiiatlo prescriba..·----Los wagones 
Fe!To-CatTiies, esrnrün oiJlig;ula~ ;[ t,r·a:ISfllll'- s.el'!i.n de,cargado,o, ~iempre qtw fuese posible, 
tar gt•atuit..¡tlll<!ille los emplendos que PSI'ol- itJmPdiawme:Jte después riela. lll'gada de los 
ten los trenos, culociwdolos lo m:·t~ cerca no- tl'<!llrS. 
sih!e de ;o, vVa!.!·ottes de mt•t·e:llleriHs Y d:\n- Xlll--Cualquiet· cambio en los horarios de 
doles lng·:u· e:~ lo~ coches de seg·nnrla da¡;:e los 1rem•s, se avi~:u·ü, por lo nrei:Os. con quince 
ó en los !'urg·ones de cnndtJct."res. din.s de a::tieipnt:i,in. ú las admi11istraciones 

V-C<uln co::voy Jir,Y:u·;\ guí:t <·spt~cial p:1ra de admwa, dr•Íiieudo· r::1 e;:so contr:lrio llenar
las distint:ts estaciones de de-tinos. Esta-; src eu la estacióJJ adu:tlll'l'<c más inme<liata, 
guias, á las cualv~ tll'lwr:i1: acompnñ:1r t,o,:os todas las f'¡,¡·malid:tdr·~ Ol'<lill:ll'i:ts tle a<l,rana, 
los doeumént.o,; IJecesat·ius, ,oet':i.n pt•eparadrls 'i11 ¡w.rjnído •le !:ts t'e.sp<lnsa.lJilidades en que 
por l:ts respectivns aclmiltisl.J·:tcioncs dr< Fr•:·¡·o por Pilo ill('lll'l'Ít'SPII las empresas do ierr·o
Caniles, se;túll J;¡ l'ol'lll:l presct·ipta ,,11 eada ~~:1l't'ill'S r·o:1 res]JC'do :i los reg-lallWIJtos <le 
uno de lus E~t.ados r·otlt.l':lt:lutes. P''ii<·ia. 

Vi-La adllliJIÍstJ':;ción de Aduana d(' cnda XIV- L11. dil·isiótl dP los trenes que vayan 
anc tle los Estados contr:ltalit.l'S, ¡·r;spetariL In PI! UIJ:L misma dil'l'ceiúll. podrá ~el' concrrli
c!ausnra y los selius tlt• !11 ou·a, dr•s¡mc's dP d11 por l:1s olkillits i'i'Oiil.<'l'iZ:IS t'espectil-as, }¡as
verilie:tr· su est;J.!o y dt• 11segur:ti'SP d!• que ta dir'Z \Yil!l'O!Jes. :-;ill emlJ<Il'!.W en caso rle 
las t:ondil'iolll!S exkidas JlOI' sus propios t'l'- II<'C<'sidad r;l!'OIIoeida, de com:ln aenerdo en
glameiJtos y p<tl' h pt·e~t~Jde Coll\PIIC'i<!ti lt;tn lJ't) l'l g·ere dP l:t l'.,tacióiJ y l'l ngente supe-· 
sido eumplidn..o: elh tcndr;i .. pOI' otJ'<t partr~ rior de la aduana loc:al, podrá admitirse ma
siempre qne lo jnzgnc~ JIC'<'e,;;¡rin, !:1 [;¡cult:ld Y•JJ' s!ll.l<iiYisiún. 
de complPt<ll' la r:lan~ut·a de l••s wagont•s, · XY---Qned:1 e:Jtendid·J que la p1·ese:Jte Con
si iluhic:l'l! lnga¡• p:tl'll ello. Lo.; '"!los 1\li'r:i- \-P::,·i·'J:t no de¡·o:t:1 Pll m:JIIl'l':t alQ'lliHl las ltc
lico-: qtw .lt;IJ:\1':·1:1 e:n 1¡le·\.l'.'"· lle'>·;¡¡·;'¡·: <') Yl'S ,¡,. lo~ E,oladr.s eontra':lllll'". r:n lo n'iatiYo 
nombre de h ,.,¡.;¡¡;j,)n c'qwdidoJ·:1. ;¡ las ])Pl!:l~ f'l\ fJIH' ill<'lliTiesPn los eontr:I-

Vll·--La. l':li;uilad ;¡(·o¡·d::d:t :i :us n·e•:es rlr• H'lll:ill't'S :i !as di.,posí,·io:•<•s fi~c:\les ni tampoco 
merc:ldet·ias, de pas:1r la f'ronic'J'a ;\ cnalqnie- respeC'to de" lns prohibieinnf'S ó t•estriceiones 
no llora. ~' l<J:los los di:¡s l'in l'X''''fWi,·Jn. se PstalJlc,rid;¡s en 111:1teri:1 d<' import:1eión, c•x
lJa,·e extensil·;¡ :\ los Tr·enes du pas::jel'OS. nortación ó tránsito, Y est<'t en la i';H·n\tad <le 

VIll-A! uas:n· la est:wi ón l't·ont;r•t·iz:l c'n las ad lll i 11 istrar·ionc;s · de ad nana ¡·espeeth-as. 
donde se l~:L:ca c"l registro de rquip<wes, los en caso 1le ><ospeclws graws, h;~cer que se pro
viajero~ Jlt) po,ll':tn rlejar Pn Jo.; c:Jrt'n:lges ceda á la YerifiC'ación tle las mercnderias y :'t 
sinó los objetos pequeños exentus de dere-~1 otms formalirlaclPS, en las olicinas Ü'Oilt.erizas 
chos, que ~e llüven sueltos y á la m;wo. ú en la" que e:1contrase má.~ conveniente. 

IX--En general, los equipajes de los via- XVI-En las administraciones ele aduana de 
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's Estados contratantes, E e comunicarán re-' D. Eleazar Garzon en. su contrato y fijara en 
procamente. la~ Insti'liC:clüne~ y Circulares se1s cei.ItaYos el pr~c10 que que se le abona
lle exp1dan a sus agentes, para el cu1;1pl¡-, l'cVI a Sol por li.ectarea.-Art. :2" Comunique
lento de las presente~ dispo~Ic.wnes. 1onnt-¡ su, pub!Jquese e IInertese en el Re"istro Na

Ln t<tmbién, <le común aeuertlo, las medidas ciorml, y á su,; Pl'ectos pase al citct~lo Depar-
3cesarias p.:I';L qnc· las lw1·as de uficina de tamentu, agTeg<induse al expediente princi
>S empleados dE' adu«nn E''TE'n, en lo po,;Ible, ¡ml.-.lüAiu:z l'EL~IAN.--E. \\'iLue.-\\i, Pa
! relitción eon las necesidades del servicio checo.-N. (Juinw Costa. 
'l los ferrO-<.;cllTi les. 
XVII-En todo lo c:oneernienw al ser-ricio de 

)l'l'P.OS y teié;.;t¡tfos, e::; entendido que las ern-
¡•es:ts de feiTo-c:arrile" quedan sujetas ú las 
:yes vigente~, eon relacióii al réc:·imen ge
eral y ii las ohlignciOIIe:o ü cargas que por 
'zón del mismo ,;et·vicio le son impue~tas y 
.1ya reglamentación adeeuada se aeortl<trú 
3ortunamente por <llnlios (iobiernos. 
XV!Il-Cualqui':ll'H. de los estados c:ontratan

:s porlrú, en todn eil'Cl!Itstancia, )H'o!llOYer 
acuerdo dPI otro p :l'<t <tdic,ioi:at·, eorregir, 

de otra ma11er<e moditienr la. prese11te Con
:mción, según la experienr·i;t lo <tcou,ejase y 
msultantlo las nlilyore~ facili<lades del trúfico 

la reg·ularizaei<i11 de todos los senieios 
)11 él r:OIIexos.-- Pal'<t lwc:pr ce,ar la Yigen
ta de esta l'ouHneión, que durarú cinco 
ños contatlos desde el dia del ca!•je Lle las 
1tificaciones, delJtH'<t proceder notificación de 
na de las partes contrntires <t la otm en tal 
mtido, c:on un alío de anticipa.ción: ht a usen
a de esa modic:ación producirú la prórroga 
.tcesiva de lct viJrenc:ia de la Convención, aüo 
)!'<tilo, hasta la. Jll'f'Sentación de ella Pn las con
Lciones establl,r·itlas.-L<L 1n·esenw Conn·nciú¡¡ 
~rá ratificada. y lits l'atifLaeioi!C'S eailjea,(a,; PII 
wtiago taü pi'lJIILo como rne~e po~iblc.
n f'é de lo eual, lo~ l'le:lipote¡¡ci<Irio~ tle la 
.epúblic:a Argentirm-y üe LL Repúblic<L de C!ii
\ firmaron la presenLe ConveiiCión, en doble 
jemplar, y la sellaron ron sus ~Pilo~ respee
vos, en S<wti<tg·o, <t los diez y siete <.li<ís del 
1es üe Octubre del aüo de mil nc:IIociento~ 
cltenta y siete.-.Jose U;·ibUJ'It.-JlÍ,!Jztel Lws 
.mundtegui. 

e 64().(-).-A{~U('rdo disponiendo t}lle el dc
parr.a.mento de Obras PúbiiLOas mn
difiqne el cu1nr·a.to t·on <lon Ue
uulf'u Sol, refr,rente ú. la, mensu
nt üe l.OUU,OOO rle heetúrea;;. 

lepadrunento rlcl Jnte¡·ioi'.-Buenos ,\ires, 
fo\·iembre 10 de 1001'.--- Yisto lo l~xpue~to 
or el represel!t.ante del ,\gTilnensur D. Cie
ulf'o Sol, y ¡,onsidcrnlido que lo propue~to 
or é~te es •in <'ll!:H•nil·nein. p;cr;c el fiseu, por 
ue la menstL<·a que se le ha. e¡,come111iado 
erá má;; clumdera por la I!la.yor solidez dP 
)S mojones que ahora ol'reei';-· El Presidente 
e la Repúhlic:n,--..ir:ue¡·r/a y decretrr:--1\!·I. 
o El lle¡mriamento de Obr·as Pública~ modi
rar;\ el conr.mto celebrado COI! don Genulfo 
ol, e!Jcomendál!llole una men~ura de un mi
ón rle hectáreas introduciendo en él iguales 
ondiciones á las impuestas á el Agrimensor 

1 ( .. 4'~ Fl 
· }' V Í -Ley _No 221a, autorizando al P. 

E. para contratar la enagenación 
del ferro-¡·ar. il de Yilla Maria ü . 
\'illa '}ll'!'c:edes de San Luis. 

l<:l Senado y Cúma.m de lJiputarlos de la 
?'~nción ,\rgentina, reunidos c~II Cungreso ete., 
sancwmu¡ ecJn fuerza de-Lr:y-Art.. }0 Auto
rizase al Pude!' Ejecutivo ['aca eoutratar 
lit enagenación del fenocanil de Villa i\la
ria ú Villa Mercedes de San Luis, con todas 
sus dependencias, bajo las siguientes bases: 
-1" El mínimum de precios CJUP los con
tratistas ahonarún por la linea mencionada. 
con sus estaeiones, tren rodante actual, úriles 
y aece~orios sed de sei;; 'llúllones de pesos 
moneda nacionrll OI'O sellauo.-2" El pago de 
l:t suma indic:ada en la base anterior, se ve
rificará e11 ,:eL.; euot<ts iguales, debiendo abo
Imrse In primera al firmar el contrat<,, la se
gunda el dia de la. entrega Lle la línea á la 
Empl'l'Sa, haciéndose esta enti·ega dentro de 
ios cmu·elll<l día~ siguientes al de la fecha del 
contrato; y 1as cuatro restante;; en cuatro 
mei!SUalidades, t-Ceetwiwlose ni pago de la pri
mera ú los treinta dias de entrl·galla la linea. 
El abono de todns las cuotas se har:i en jiros 
sobre Lóndres á noventa dias vista.-3a El 
Gobierno gnrantir<t ú la Empresa durante 
veinte nños, á contai' desde h l'edH de la· en
r.rega, el ,-,'"/o <le interés anual sobre la suma 
que abone po1· la linen, é intervendrá en las 
tarit'as mientnts dure la garantía y cuando el 
pmducto de In. explotación exceda del 10 "lo· 
-r A los el'eeto~ de la !tm·nnr.m se reconoc:erú 
l~Ul\!0 g-astos de ]¡¡ PXpiutneióll el ¡J;j 0

/ 0 de la 
eutrada ln·utn.-''" El Uobieri!O abonará bC

mestralmente á la Emprt~sa la diferenc:ia entre 
,.¡ producto liquido y el intert;s garantido en 
lo~ casos en que aquel result<ne menor· que es
te. Cuando el producto liquido sea mayor que 
el interés garantido, el exepilente se entregará 
<1.1 nobier!!O i:nst:l rePmbolsarle de las sumas 
adelnntada~ po¡· cue1dn de In p·arant:a, con müs 
el Í!!lCI'ÓS del rineo por ciento <tmml.-fi" Ln; 
Em¡¡¡·¡·s;l respetani los r011tratos vigentes que 
ln admillí~traeir\n de In línen huLiere susc:rito 
li<t,ta l'l l" de .Junio del lH'l'sente aüo.- ¡a La 
enag0nac:ión ¡[e l<l l ÍIIPa ·'e liará libramlo á 
e:'t<t de todo ~THV<ill1PII.-k" El Pode!' EjPcuti
vo, de aenPr1lO con ht Empresa, tijarú los de
m<\s <letalles de la negoeiaciÓil.-,\rL. ·Jo A los 
efectos de In base ¡a nutorizn:'e al Poder Eje
cutivo parlt levantar todo gr1LVúmen que pu
cliera pesar sobre la linea, haciendo para ello 
uso de los recursos de que pudiera disponer. 
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--Art. 3° Comuníquese al Pocter Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congre~o 1\l'· 
g-entino, en Buenos Aires. á 31 de Octubre dl• 
W87.-C. PELLEGRI~I.-B. ()campo, Secretario 
del Senado.- EsTAl\ISLAO ZrmALLOs.-Juan 
Ovando, See1·etcu·io de la C. ,[e Diput;ulos. 

Departamento del lnle¡·io1'.-·Ilnen•>s Aire:;, 
Noviembre lO de 1087.--Cúmpla~e etc.-.lcA-
REZ CEL'.\IA~.-H. \\'ilde. , 

l ()4()8-nec¡·eto !Hllllbrando al Hr. ,José 
A. ]<;,t,~ves Médico At·gentino del 
servicio ,[e sanidad internacional 

Departamento de Relaciones Ea;teJ·im·es.
Buenos Aires, Noviembre 1:3 de 1887.-El 
Presidente de la República,-Dco·eta:-A¡·t. 
1" Nómbrase ivJé,Jieo Argentino def senieio 
de sanidad internacional al Dr .. Jo"é A. Es
teves, en reemplazo del !Jr. Franci,;co Sar
miento, cuya renuncitt lm sido acepruüa con 
fecha 7 del presente mes.-Art. 2" El nom
brado gozará del. ntt'ldo mensual de euati·o
eientos pesos munl·d<l nacional (<I'O, de,.de 
("l dia de su S<tii•l<t de e'ta Capital con d<~s
tino al exterio¡·.-Al't. 3" Comuníquese y dé
se al Registt·o '\<wintl<ll.--.JcAtn:z C~:~L~IA?-i.-
1V. (.)u1nw Cosl 11. 

164 6 9 -LI"y N" 22171 auto1·izantto al P. 
E. para invertir hasta, .-;; óUO.OOO 
en la construcción de utt edificio 
para Coneos y Telegra!'os en l<t 
Ca pita,!. 

El Senado y C:'unam de Diputados de la 
Na,ciún ,Al'g'l~J,tina, reunirlos en Congre~o 
etc., sancionan ¡,on fuenm de--Ley-Ar-t. 1" 
Auwrizase al Poder Ejecutivo }mm inYer
til' hasta la suma de qu111ientos mil pesos 
en la constrnceión de llll edificio lJCLl'H Cor
reos y Telégrafos en la Capital dl~ la Re
pública, eon al'!'eglo á lo~ planos y presu
puesto~ confeccionados por el Depal'i:uuento 
de Obras PúbiJca~.-·1\rt. :2" Este gasw se ha

164 7Ü-J,ey No 2220 autorizantlo al P. E. 
pam abonar al Exmo. Gobierno 
ele l:t l'roYincia de Salt'l, la sunt<1 
ele S ll,l2H-4!J cts. m/n. por gas
to-; he('lJOs en la movilización de 
fuerzas. 

El Senado y Cümara ele Diputados de la 
Naci:;n Argentina, rennir.los en Congreso etc., 
:-;:uH:ÍOl1:Lll COII !'uel'Z:L de-Ley:-Art. ¡o AUtO
rizase al Pode¡· Ejecut.ivo p;cm abouar al Ex~ 
mo (1ohieruo de la Provinci<l de Salta, la 
catltid;id de once mil cieuto ;ciutc y ocho pe
sos c"n ctlar·ent<t y uueve centavo::; moneda 
naciot¡aJ, por lo::; gastos hechos en l<t movi
lizaeión de fuerzas, con motivo de la suble
vación de una parte del Regimiento lO de 
Caballería en Noviembre de W8G.-Art. 2° Es
te ga:-;to se cubrir;i de rentas g·euerales, im
putándose á la pr·esentc ley.-Al't. 3° Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Dada eu la Sa
la de f':esiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Air·es, á nueve de No1·iembre de mil 
ochocientos oc:henta, y siete.-C. PELLEGRJNI. 
-B. Ocam]JO, f:'ecretario del Seuado.-Es
TA~I,.,LAO ZEBALLOS.-Juan Ovando, Sscreta
rio de la C. de D. D. 

IJepal'lamento de Guer1·a.--Buenos Aires, 
NoYiembre 14 de 1887.-Cúmplase, comuní
quese, publiquese é insértesro en el Registro 
Naeional.-.luAHEz CEUIAl\.-E. Racedo. 

164 7 }_J,ey N" 2218 ~u~ordando permiso 
al Sr. Presidente de la, Repúbli
ca, par:c ause11tarse de la Capital 
por el t(;l'lllino d<~ sesenta días. 

El ~enado ~- C;imaJ':J, de Diput:~dos de la 
Naciót1 ,\r!.rentina, reunir!os l"ll !~ongreso etc., 
sancionan con fue¡·za de-Ley:-Art. 1" Acuér,. 
dnse vel'lniso al S!'. Presidente do l:t !lepú
blie:c para ausent;1rse de ln Capital por el 
tér·mino de seset1ta. dias.-Art. -¿o Comuní
qut•se al Poder EjecutiYu.--Dada en la Sala 
de Sesiones del Co1:g-reso Al'gentino, en Hue-. 
nos ,\ires. ü, nueve de N\wiembre de mil 
ochocientos ochenta ,. sietc.-C. PELLEGRI:-il. 
-B. Ocampo, Secret:nio del Senado.-Es
TA~ISLAo Z!:;BALLOs.-JIIan Ontnclo, Secreta
rio de la C. de U. lJ. 

ra de rema~ geJJer;lle~, in1p11t:i.ndo~e á h Depru·tamcnlo del lJüe,·úJi'.-Buenos Air~s, 
p¡·eseJ:te ley.-,\rt. ¿¡o Comuníquese al Poder Noviembre l;) de ll-l87.-Téngase por Ley ele 
Ejeeuti vo. --Dada en la Salv" de Sesion~s- del la Nacion, com lllliquc~e, pu bl 1quPse é ínser
Congre'o ArgentllJO, en Buenos :\1res, a~) de t('s<" en el ReO'tstro 0/,l.cJonal. --.JC.\REZ CEL
Noviembre de 18S7.-C. PEI;LEGlUNI.-B. 0- '!IIA~.-E. v,:¡z/le. 
campo, Secretcn10 del Senauo.-E. ZEBALLos · 
-Juan Ouando, Secretario Je la C. de D. D. 

Depa¡·tamenlo del Jnterio1·.-Rnenos Aire~, 
Noviembre 1:2 de 1()87.-Cúmpla:se etc.-.TuA
REz CELMAN.-E. \iV¡lde 
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] 64 72- , .,.,0 • , ., • , sctneiona.n con fu~_rza de-Ley-Art. lo Auto
.. J,~~' -" -. z·2~::: moth~c~n~l~. lo~ l'IZihC al Po ler E.]ecutrvo para rnvertn· de 

ar trculo:s U, -~1, 110, oL ~ ul ril. re.;tas gener·,tles la cantid<td de veiute y cin
la· Ley N") ~~;)U del 1:¿ de Novrem- co mil ·pesos m<metla Nacion<il, para el t,rans
bi'e lle lo~b, en la íorma q ne se, porte y permanencia e11 Córdoba de las tro
expresa. lpa~ que deben coneunir al itet.u de la inau-

_El Hemuio y Ciunara de Diputados rlc la 
Nación Argentina. rcuniüos en CongTeso etc., 
SC\IICiOIHtn con t'uei'Z<t ;le-Ley: -Art.. 1° \[o
clifica,;e los artir;ulos D, '27, UO, :318 y ::ll:=J de 
la Ley No 18:-m riel l:.l ele No,·iembre de !obG, 
en la siguiente forrna:-AJ·t,. !:!" Habd UJJ .Juez 
de Paz en call<t nmt de las rliez v seis Sec-

. dones parroquiales en que est<~ dividido el 
Municipio, las que .>erún numerarlas por órden 
sucesivo. Art. :37. Una de las Cá<n;u·as de Paz 
conocerá de los recursos que se i;;tel'pongan 
contra las resolueiones de los .TuPces de las 
Secciones 1" <l S' y l<t otra, eorrespond iente 
á las Secciones !J' lG'.-:I.rt. UO. Lit del'eiJS<t 
oficial se harú en la Ca pi t;d de la Repú bl ic<t 
por un Defen~or de pobres y ausentrs ante 
la Suprema Corte, .Juzgndr:>,; Ferlerales y por 
siete defensorc,; de pobres y ausentes ante 
los .Juzgarlos ele Paz, Ch-il, Comercial, del 
Crimen y Conecci0mtl y para ante las Cúiwt
ras respectivas.-.\rt. :31"3. A los efectos de la 
Ley sobre Justicia de Paz, la Capital queda 
dividida en tliez y seis Secciones, y en cada 
una do ell<ts llilJ.Jr;\ un ,\Jc,tlrlc Y un .Juez 1le 
Paz.-Art. ;-31:3. Habrá cuatro ·.Jueces rlc lo 
Civil, dos de Comercio, dos de lo Criminal y 
dos de lo Coneccional.-Art. ~2° K.;ta Lev em
pezará ú rejir desde que las Secciones cie Flo
res y BelgT<tno queden incorporadas á ln. Ca
pital de la República.-Art. :3" Los g-astos quro 
demande la ejecución de estrJ. Ley se harán de 
rentas g·enerales, y se imputar;(n ú la pr'l
sente, mientms no se i nclu ~·an en el Presu
puesto las partirlas conespondientes.-Art. 4° 
Comunique~e al Poder· Ejecutivo.-Darla en 
la Sn.la ele Sesiones tlel Congreso ArgetJtino, 
en Buenos Aires, á nueve ele Noviembre de 
mil ochocientos ochenta. y siete.-C. PELLE
GRINI-B. Ocampo, Secretario ,[el Senaelo.
CÁRLOS S. TAnr.g.-Jurm Ovando, Secretario 
ele 1<1 Cámara de Diputados 

Departamento de .Justicia. -Buenos Aires, 
Noviembre l;) de 1887.-Téngase por ley tle 
la Nación, cúmplase etc.-.JuAREz CELl\IAN.
Filemon Posse. 

gura.ción de lit e-;tút.uct del Bt'igaclier Seneral 
D .. Ju'e 2\!ari<C Paz,-:\rt. ::o Comuníquese al 
Porler E,jeeuti I'CJ.-Dada en Lt Sala cJ(' Scsio
ll')i' iel CongJ'(:So Arge1rtino, en Hucnos Aires, 
<L eatut·ce de Noviembt·e ele mil ochocientos 
oc:lre<JLit y ~iete.-C. PI•;LLJ;;GRl:'ii.-A.dolfo J. 
La!;ou.r;le, Secretario del Sem1do.-CARLOS S. 
TAULE.-hwn 01Jando. Secretario de la C. 
ele !.>. D. · 

Depr~i'lrnnento ele Uue'l'l"a.-Buenos Aires, 
NoviembJ'e lG de !8S7.-Cúmpla~e, comuní..: 
quese, publiquese é in:;értese en ei Reg-i:;tro 
Nacional.-.JuARI'i: CEL:\IAN.-E. Racedo. 

164 7 4-oecreto aprobando el cont-rato 
ce.ebrado entr·e el Director del 
Dep~trtamento de Obras Públinas 
con el señor Carlos ?vi. Schevcit
;,:er, rept·esenta.llte ole! Ba.nco Cons
tructor de La Plata. para la cons
trucción en tenenos tle su pro
piedad de 2·J erlilicios con desti-
110 á las Olicinns que :se expre
san. 

El Director del Depa.rtamento de Obras Pú
blicas en representación del Exmo. Gobierno 
Nacional por una parte y el señor Cárlos 'NI. 
SelieYeitzer, Director princqml del Banco Cons
tructor de La Plata. en representación del 
mismo por la otl'IL, han celebrallo el siguien
te contmto:-1" El 1-ianeo Constructor de La. 
Plata se ,compromete ú con,;T.ruir en terrenos 
r.le su propiedad veinte y dos edificios ade
cuildos para ComisMia~ tle Policía, Juzgados 
de Paz, Oticiuas de Registro Civil y Comisio
!les de Hi¡.dene y ú eJJtrcga¡·io::; en propiedad 
absoluta á la Nación bajo las condiciones que 
se expresan en este contrato.-:2o Los edifi
cios üeberún const.I·uir::.e eu las manzanas 
donde se encueJJti'all <teT.ualmente li•.s Comi
sarias de Policía, ó en las cuatro que por el 
frente inmediatamente las circundan, debieu
do tener la extensión y proporciones de sus 
destinos m<ti'Cados e11 el plano que ha servi
do de base para la propuesta.-ao Las climen-

1 ~473 siones marcadas en el plano son de lG me
U -l.ey N" 2224 autorizando al Po- tros de frente pOI' 46 de f'OIId•.>, con Ull total 

der Ejecntivo pam invertir de de ¡;31) metro~ cnarlraclos rle ~uperficie por 
rentas generales la sumn de c<ula ütlificio.-Si fup¡·a impusíble al Banco 
:25_000 $' ~/n. el; e~ tra.nsport~ Y per- conseguir alguno de los tenenos ele la me
~'~nenct<t en Cor doba d~ ,!as }ro- di da iiHlicacla, se podnt modifictlr el plano t~c 
P·~s o-qu~ _l!eben c~nc1~ 1 .~ 1 r. a. la acuerdo C<>n el Superior Gobierno y la O~cJ
JIMU"ur,tcwn de la. esr.a~u,t <.l~l mt de Obras Públicas sin que esas morl!fica
B:·~gadrer General D .. Jose Mana 1 ciones sean sustanci_n.l:s, quedando entendido 
Par.. e¡ u e el frente 110 podra ser menor de 1-i me-

! tros y que la superficie totn.l no poürá bajar 
El Senado y Cámara de Diputados de la' de la lijada en el plano ele la propuesta. Si 

Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 'algunos de los terrenos en que debe cons-
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truirse Jos e·lificios tuvieran dimensiones pesos moneda nadnnal en Fondos Públicos 
mayores ó menore~ de la~ fi.hd<J.S en el platto ,[e tltmda intema <lel cinco por ciento de ren
se ha!'<i.n <eneglu~ e~pcciale~ ¡mra compe::- id :ltlt!al y do,; por ci1•ntu de amortización 
sar el cXClo~o ó el défic:it, dehie:li[O siPil1[Jl't\ <t.ellllll!ia.tiva.-Art. :2" P:~t'<c el debi<lo cum
el edilicio ser adecuado ;\ los :cel'\'Ício,- ;l que plimien1o ,[nl eontra1o. ac:ópta~e como gar<lll
se le destin<lll.---1" Lo.> edificio~ Hl con~trui-. tia :·L D. Fortuna! o Ctcltt'I'<l, <le acuerdo con 
rán b:1jo las espt'eificacioncs adjunt:1s al pre-! lo e~t:lbleeido 0.11 el artienio :..l:) de la Ley de 
sente cuntr:Lto, ~iendu to,[os los Jll<ltet·iaie' dtl Obm.-; l'úblicas.-.,rt. 0" CulllUillqUe,;e, púbii
primera calidad en ,;u c];Jsl'.-iJ0 Pm· c·nd;l que-e é ins(:t·tese en PI Regisr.ro Nacional, y 
edificio ;i, consr.riiír se n~tlacr,arú. uu aeta ou pase este expediente il la e.<cribania de Go
qne conste el 1lia etl que ::;e empi(~c·e l:t eu: ,_ bierno p:u·a la escrituración eorn~~pontliente. 
trucción de la obra, acta quü set•;i firlll<llL1 -.Jt;AHEZ Ct,L'IUX--E. \Vildf.--\\·. Pachecu.
por el representante del Dep;trt:Jme;rto de FiletJWn Posse. 
Obras Públicas y por el rept't!SCilt<UJte del 
Banco Consu uetor. -G0 El !Jepartamento de 
In."·enieros tendrú tlert"clto coni'orme ü la ley l d4 7 5-se a¡n·ueha el coutt·ato cele

])¡•¡¡r[o e11tre lit Dit·ecc.ióJJ Ge¡;eral 
d<\ Col'l'C<JS y Tel(•gT:ti'os y D. Juan 
NPgri, para el senicio del trans
lJOrte de la <·orre~pond encía en
tt·e los puntos que ,.;e design;w. 

de Obras Públic<ts á iusueccionar los edifi
cios que se <'O:tstruirú.u i)ot· cuenta. dei Go
bierno Nacio:,;d.-7° El B:lllCO ~e comp¡•omete 
a entregar al Pndur Ejecutivo :\acio:tal los ~'2 
edificios completamente cuncluidns dentro del 
térmi:10 de Yeinte meses conta•lns desdl· r¡ue 
se reduzca á esct·itura públie;1 el presemc con- !Npru·trnnento del JnleJ'Ú!J'.-Buenos Aires, 
trato. sa;vo c;cso t'ortuitu ó de l'lterz.a lllarcll'. :\'o\·it~Inlll'e 1() .le 1S:-i7.--En vista de lo ma
so El, Po,[er Ejecntvo entregar<\ al· l3ane<; C'! 11ifesw.do en la nota 1\ iJJI'ot·me que preeeden; 
pag-o de los 2·2 edificios ht Hrma de dos mi- --Apntébase el adjunto eontrato celebrado 
llones y quinie¡7,{m mil pesos moneda nrrcional entre la Dit·ección Getteral de Correos y Te
en fondos públicos de deuda interna de ,-l "/,, lr'gTat'os y D .. Juan :'\eg¡•i, quien se compro
de rent<1. a11nal y :2 °/o de amortización acu-¡mete á efl:'ctuar el tran~porte de la corres
mulativa.-tl0 Siendo el término medio <le! pondencia pot· men~:1gerias en la lit1ea de 
precio de cad;c llllO de los 2-3 e<lificios la Sil- ClliYileoy ;L '23 de :\layo y de Saladillo á?;) 
ma de 1!3.G3r>J36:) m_;n, el Gobierno \';tCIOt:a! de :.rayo, mediante la sub\-eJlción mensual de 
se compromete <:'t panu' e 1da etliticio en ¡,, (S lTJ) cie;JW treinta y dnc, pesos por el 
manera siguiente.-1:na mitad euan.b cstr;n tt~t·mino de un aíio y r·on sujeción á las con
abiertos los cimientos ~- pt'r;l·ia, tr:t~t'erencia dieinnes establecidas en el contrato respec
á favor del Uob:erno delttSt·:scritUl'as públicas tivo.-Comntlique,e. pulJliquese é insértese 
de adquisición de lo:o t.eneno~. y la otra mi- en el Registr·o Nacional y vuelva tl sus efec
tad en tres pat·tes iguales. es decir: la pri- tos_ ;i ln Dirección de su procedencia.-.luA
mera parte <i 1<1 te¡·nunaciún de las obr·as tle rmz t:EL~L\K.-E.\Yilde. 
albañilería de~ cada edificio y la. otra y últi
ma 3" parte al entregar el editiicio eunclui
do.-100 El Potler EjecutiYo se r·eserva el d<'
rec_ho de int1·oducir las modiflc<lcioues qt:u 
estrmase conveniente e11 el plano y constJ'IJt:
ciot:es, de aeucerdo con el Ha1:co Constructot·. 
-ll" A los efecto:; del articulo ~17 de l;c )py 
de Obras Pública:; :-:e tija eu n meses ei tér'
mino rle garautia ¡mra en.da. edifieio.--·12° Este 
eontrato tendr<i et'eeto u11a vez aprobado por 
el Poder Ejecuti \'O :\;tcionnl.- Buenos Aires, 
Noviembre 8 <le 1SNi·.-.lurw Pil'otortJIO-R. 
Scluceit ~e¡·. 

!JeprLI'Irunento del JnteJ•irJJ'.-Bnenos Ai1·es· 
Noviembre lG du 18.':57.-El Pt'<!Sidctd,e de l;c 
República, en Acuerdo de ~1 in i;;;tros- Dec¡·,,ta: 
-Art. 1 o Apruélm~e ei pt·ecedente ]li'Oyedo 
de contrato eclelJJ'ado ePtre el !Jir.:.<~ctor del 
Departamento rle Obras Públien~ Y el Ur. D. 
C<irlos R. Sclrweitzer en l'P]Jl'<'~<'JJtaeiliJI del 
"Banco Construc~or de. 1:< l'l<~ta" por el que 
se eompromete este ultimo a construir en 
terrenos de su propied<vl veiute y dos eclifi
cios adecuados para Comisarias de Pc>licia. 
.Juzg_a,_los de Paz, .. Oficinas de !tegistro Civil~
ComtsiOnes de HIJ!ene en el termmo de veiu
te meses á contar desde el dia que se reduz
ca á escritura pública el referido contrato v 
por la suma de dos millones quinientos ~~il 

} 64 7 tl-se autot·iza á la Prefectura 
\faritima pat·n proveer á la Sub
Prefectura del puerto de Santa 
Gruz :le los ;u·tkulos navales que 
se expresan. 

!Jepw·t(llnento del InteJ·io1·.-Buenos Aires, 
\'oviembre IG de 18.'-;7.-Auto~·iz.a~e á la Pre
fectut'a :\Iaritirn:: para. proner ;i ht Sub
PI'<'fcetura riel puerto dtc SaPta Cruz, por lit 
c;wtidarl rle (:) 1210) mil doscietttos diez. pe-· 
sos de los a.rtic:ulos n;JY<lles que se detallan 
en la planilla adjuuta.-Comuniquese, pu
bliquesc, it1sórte~e en el Registt·o Nacional y 
1mse ;\ la Prefec1 Ul'IL \laritima ti dts efectos. 
.Jt:AJU;z ('EL:'.IAN.-E. TFilde. 

] () 4 7 7 -Heereto a¡H·obando el contrato 
formularlo por el Departamento 
<le Obra.s Públicas y el Agrimen
'or D. Pedro Samberün, á quien 
~e le encomienda la mensura de 
1.000,000 de hect<treas en el te
rritorio de Santa Cruz, 

El Director ele! Departamento de Obras Pu
blicas de la Nación, Ingeniero D. ,Juan Piro-
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vano en representación del Sr. :Yiinistro del después de recibidas las instrucciones rle Ja 
Interior por u:m p;u·te, y el Agrimensor 11. Oticinct Cemml .¡,, Tierras v Colonias y riel 
Ped!'o Sambertl!l por ia otra. han c:onn•:1i ln !l<'jl<ll't:tll1C1:1o deJ Agrieuitui·a.-Art. H;, i~J Sr·. 
en lits siguielllt'S lm~b de un co:JLl'ato:-.\l't \ii::isr.r·o del luteriot· eu repr·eseutaci<'n del 
]" El ,\grirne::sor S;t!llht:l'illl Si: c:Oill)ll'Oll1PtP Cl-obit'l'llO i':acio1w1 alJulntJ·;~ al ,\gTimensor 
;\, ejec:ut.;¡¡· ('ti :•l lt>l'I'Ptto, L: !lit'! Slll'<i, suh- S;;tnlJpr;\n t'll l't'llllllll'l'i\('Í(J!t dt>l t!·al.mjo que 
tlivisión y illlloj<Htilllliento del ;\n:;l, cotTPS- se le ciH:omien<l<t la c:ant.id;ul du c:uat¡·o c·eit
JlOndieuLe ;\. tllla ~L'I'<:ic!n de tit:t·¡·;c dt: lllt mi- lit.\·,,., rnu·,e.ia tmciull<t.l (::;; U.li-lJ por t·ada J¡ec
llón de lieetúreas e:~ la UoiHot':li\.l'ió:J de San- t;l!·e;c medid<~ y itl!lojutJ;¡.ia. en las condicio
La Ct·nz, enyil, oper<tl:ilin ~e le r:onf'j,, por acuet- lH'S 1lie~J<t-<, y t·et:ibir:l tlll iii!T.il'ipo de ocho 
du t'Pdlil. 1-1 de .lut1iu lit· k>0/'.-,\n. :2" !le mil pesos moneda tJI(:ional (S 0.U(J(IJ il cue;,
t:oní'ot·mitla;! cua lo dispuesto e11 el nclll'!'do ta dP la openteión que ejeentariÍ., el que será 
fecha JU de Setiembre de lbS/'. e¡ Úl'(ea de un descontadu :Ji h;tc·er,e la. liquidación final UI!Ct 
millón ele heeL;l!•e;ts que meriir;i el .\grimen- 1·ez que lmya· presettta<lo todo su trabajo y 
sor Sambenin esuu·;( compt·e¡~olida e11 la zon<e r·ecib<t lit aprobación del Superior Gobierno. 
formada pot· tus lotes que en scguitla se de- -,\l't,. 10. Serán de euent.a del Agrimensor 
tallitn:-Lotes números S, D, W, 18, Ul, Jll, S;JmiJenttJ todos los _:n.stos que le dernilncle 
2H, ;JO, 3('), :m, '10, -ltl, -!U, 00 y la parLe situa- dicha oper<tticin, llaciéndos1: responsalde en 
da al i':o¡·t.e del Río 11;\llegos de ¡;Js lott':' nú- ro lo tiempP <le l<L buena ejecución 1le ,;us tra
meros Cí8, iJU y CO, todos de~ 1il secci,·,n \.XXI b;tjo,;.-i\n. 11. El .~\grimensoJ' Sambeni1t pre 
de la Gobet'¡Jaeiólt de Sa!lla !'rllz.-Lules nú- set:tari·l un;l. per<u!ta abon;tda que se c:onsti
meros 1 al d(i, -11 al "1:), y la jJitl'Ttl sit.uadit tuya garilllil' del fiel c:umplirniento dt• SU 
al Norte del Rio ()nllt'gos de Jos Jott>s n¡'¡me- eumproJnis<> y que en ¡n·ueba. tl'l ello tinne 
ros 07 á -W, 41i á -17, ;,¡ ú :::>:; de 111. ,;t'llt:i<.Jtt ta.rnbiótl estas b;tses.-Art. 1·2. La falta de 
XXIV.-Lotes -11 ü. .¡.-,, :il <i :Y!, (jJ il ii.->, 71 ú C'umplirnienr.o por pa.1·te del ,\grirnensor ope
/';,, 81 ú 8G, Ul á !Jii de la stJcc:iótl X\'.-Lo- r;tnre ;\ c:ualquiera de las elúusulas estable
tes números 1 il G, ll ,·~, 17, :).1 ¿· lit p;u·te si- c-id<ts en <eSte contrato, lo J¡;triÍ. responsable 
tu;1da al Norte del Rio Ua!legos de los toLes de ellas y le dar;\ d<•t·ecllu al Gobierno para 
numeros :32 á'¿¡¡ dP la. sección X\'1.~,\t·t. so exi.!.!irle la indnmnizaciótt <le lu~ ditños y per
El Agrimensor Sarnbe:·átt se eomprometcc ,¡ juicios que dichas f<t!Las le O!'igine.n.'-Art. 
efeetuar llll re!evamil'ltl.O prolijo do Ja pn.rte l>J. E~r.::s lliJSes 110 obligillt :\ llinguna rle la~ 
ele! Rio Gallegos, C(JlllJll't'lldida en la zona que p;n'tcs co!Jtl'atant.r·s mierlll'iLs no reciban 1<1 
se le enea¡·ga medir y iÍ. dPtenninar la posi- sn¡wrior aprobacitdl del Gobierno y sean re
ción geognUiea de su eunJlue::eia eU11 el ,\t- <lucidas á escJ·itut·:¡¡:ública.--Arl. 14. Decol!
lántico, lijando alli nn moj0It e~perial que f'ormi<Ja,[ con r.odo lo est«blecido en estas 
indique la latitud y Jongittlll del punto l'lcfe- bases se flrrnar;itt dos <>.i<>mplares de 1lll te
ritlo al meridiano de Bul'J:os ,\ires.-,\r-t . .J" nnr en Huet:os .-\it·es, t':Jpital de la Repúbli
La operaeiú11 de nH:nsur<t la pracr.ic:ará el ca. Arg·Pntina, ;t lus veinte y ocho dias del 
,\gl'imensor Sambedt: de acuerdo cr>n las mes d<' Oc.tuhre dr· mil ul'liocie!Itos ochenta 
instruc:eiones que le expida el Depilrtamento v siet.e.-Pedi'O Smnl;c}'(m.-Juon Pirovano. 
de Obra,; Púb;ica.s, lns qne serün ejecutadas :_(fiador) L. \\'alle. 
conforme á las dispusieiones dG la ley de 3 . . 
rle Noviembre de l<'iH·3, la Oticin~t Centr·aJ de Deprt!'lamenlo del ln/e;·w¡·,---Buenos ,~1res, 

• Tierras y Colonias y el Uepanamenro Nacio- i':ovi.ernbre W de !H.'i7.-- El Presidente de la 
· n;tl de :\gricultur;J .. -,~rt ... -,o El amojomtmie!i-: Republtca--JJccl·ela: ·,ilrt. l" i\]Jl'l!Pbaste el 
to tle Jos lote~, se har·ú de conformidad con ¡n·o;~~t,eto de contmto formulado por el De

' lo dispuesto en el inciso ;jo del artículo lo part<Jmentu de Obrn.s P.úblicns Y el Agrime!J
clel acuer,lo fecha 1~1 de ,Junio de Jtltl/' y la,; wr D. Pedro Sarnberan, por el cuiil se en
ittStrueciones qne expedir-á el Depart11 rriento eumi.er11la. i1 éste la. nwnsm·a de un m!lló,tl de 
de Obms Pt'lblícas.-Art. r¡o El il'2Time 11 sor heetareas en el TerTit.urw de Santa Cruz, 
Samberán se comp1·oml'te á ejecutar verso- aceptanrlose la !1iii1Za propue,ta en la per·so
na!mente lit IiletJSU!'it qne se ie enc-onÚ<l!illa, na <le D. L; . \V~dle.-,\I·t . . '2" Comuníquese, 
y si le es necesario el empleo tle ayudantes puhliqnese ~, tns\;rt.e~e e11 el Rt'grstro ,Na~:IO
técnieos dará ;tvíso al Deputa.mento de lnue- nnl Y ]m'e <t la T•,serrhaum \la.yoc de (,obier
nieros eon el fin rle obtener ~u eonsentimien- no pal'a su Psi·t·iwrac·.rott.·- .!c.-uu'z CEL::IIAN.
to, comprometiéndose á ejereer sobre ellos E. \\ilde. 

_l!flit vigi laneia in merliata, liaciétlllose respon-
sable de cualquier falta ú omisión que· pu-
;d iera cometerse.-- "\rt. 7" El ,\)Jri rnensor Sam 
iberán no potJ¡·;Í tl'iiS]HVilr ni vende¡· l~l tudo 
ó parte de e~te eotrtrato bajo ninguna con
llición, ptw:< debe Yerific:H' y dirigir per~o
nalrnente la opera.ció:1 c¡ne se !e conl'ía.-,\rt.. 
8" El Agrirne:Jsor Samberá:1 se obliga á eje
cut;w los trabajos de mensura, presentar lo:; 
planos y diligencia, ele mensura por duplica
rlo, las carteras de detalles y demás eoneer-

l í).f j 8-A~'twniu a¡u·oi.Jantlo el eonh·ato 
celebrado entre la Comisión Ceu
tru,l de !tJmigt·aeiún y los Sres. 
Rufi110 Vareta, hijo y Cia para 
dotar de luz eléctrica al n nevo 
Hotel üe lumigntntes. 

J'Jientes á la operación que se le confía, en el· Depm·trwwnto de Relaciones Exteriores.
plazo de doce .meses que principittrán un clia Buenos Aires, Noviembre 11:> tle 1887.-El Pre-
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s1dente de la República. en Consejo General¡ te U(' su reserva metálica, y enumerará las 
de Ministros.-A.cuerda· y dec¡·cta:-,\rt. 1" 1 g:Jt'antias que ofeeee par:l que los fondos pú
Aprnébase el contrato que en virtud del :wuer· hii··os le:-: :;e:ut. anticipndos.-Art. 6:' Si las 
do fech:t ;2/ de Octubre último lt:t celeb1·adu g:l.t·ant1as que ulrec~er¡u¡ lo:-: Bancos <t que se 
la Comisión Ce11tral de Inmigmci0n con los retie1·e el articulo que precede, fuese üe cré
Sres. Rulino \'ar·eln., hiju ~· Ci", par;c dotar <lir,os ú pi;,:r,o~ •i Y;tiores. IH•.goeiables, ~erán 
de iluminación eléctrica. al nuevo Hotel de el!do:<;ulos il laYO!' dd \!Illi"terio de Hac\en
lnmigrantes de la Ca.pit:tl, pur la suma. de tLL Y depositados e11 el Banco Nacioiml.-Art. 
cinco mil euatrocient.os ochenta p(~~os oro 7" CottClllTiendo las solicitudes de varias so
selbdo, y de cotJftJt'mi<laü co11 las bases fur- ciedades pur Ul!i1 suma de emisió11 ~ue ex
muhtdas por el Inge11iero St:tvelius.-,\rt. ·2" ce<l:t <le la ent!tJd:ul c?tTPspondtent~ " la res
Dicha eanti<lad se imputará al i11ciso .J. item pect.11a l't'o'·Jnew o 1e!Tttono, ~egun la dts-
1,1 partich~ P del Presuptwsto Yi!.teJJtc de Re- Jribució!J que el P. E. llaga de ae~.erdo e\1n 
Jaciones Exteriores.~-Arr. H" C"muniquc-·e, el :trr.Jeulu :l:2 rle la ley, lo . .; perltdos seran 
dése al Re!<iStJ'O \'aciona! y vuelv:1 :i la Co- llen<tdo,.; por el órden !le prela.eión en las so
misión Cetitral de Iumigrac:i(JJt p;U'a ~n cono- lieittJ!les. y cnando éstas fueren de una mis
cimiento y reposición tlé sello>:<.--.lU·\Jn:z CJ,L- mafeclm, la distribución :.:e hará il prorata, 
MA.N.-N. Qu'inw Costfl.-E. \\'ilde.- \V. Pa- tentendo en cuenta. las c:ll!tttlades que res
checo.-Filemon Posse.--E. Rar:eclu. pectiYamenr.e solieitasen y el capital de cada 

16 4 7 9- Dcereto reglamcntariu de la 
Lev <le Ba.ncos Naeion:1lc:>. Uar;ut
tiLlos. 

Depa1·tamenlo de Hrtcienrlri.-Bllenos Aireo-;, 
Noviembre 18 de 1H87.-En u:;o <le la faeul
taü constitucional que etJcomien(la al P. E. 
la re.:;lamentación de las Leyes y (le acuerdo 
con el articulo .i/ de la Le\· de Bancos 'Ja.
cionales Gara.ntidos. <.le ::J de Noviembre co
rricnte;-El Presidente ele la l{opública -De
creta: 

SECCIÓN PRim>RA 

Banco.- Art. 8° Constituido el B:mco y antes 
<le comenz¡u· sus operaciones, procederá uno 
de los lnspeetorcs que de,iglie el Presidente 
<le la Oficina. lnspectorn, á c:oÍ11probar laexis
teJJt·ia en n:et;\lico de la. reserva á que se re
fiel'e el art.icnlo J.! <le la Lev. leYantándose 
un acta. por duplicaüo, uno 'üe cuyos ejem
plares se archiYará en la Oficina Inspectora, 
y el otro se entregará ;d B:u1co.-En esta ve
rificación ~e tomará en cnenüt solamente el 
metálico efectivo, h;wiéndoó'e caso omiso de 
todo dor:umento ú otra clase de valor que 
represente metál ieo. 

Art. !:!" La Oficina ele Créd1to Público hará 
conf'ecciomcr los fondos públicos que sean 
neeesario'> para. la ejecución <.le la Ley ele 

.'l.rt. 1° Una misma cor·poración ó socieda<l Bancos N<Lcionales Garantidos, en la canti
no podrcí. establecer más de un ;.;oJo banco de dad ~, forma que prevengan las instruccio
emisión, y sus sucnrsales no tendrán mas nes que expida el :\linisterio de Haeienda.
emisión que la del banco de que depenrlan. La Pmisión se h<.trá en títulos de valor de 
-Art. 2° Todo B:tneo \'acion;cl Garantido que ,.;(• mil pesos y rle cinco mil pesos.-Art. 10. La 
establezca, cleber:i llevar unn, dCIJominaciólt entrega rle fondos públicos pot· la Oficina de 
distinta de los Ya establef'ido~.-:\rt. 3" El mi- Crérlito Público ;\. la Oficill<! Inspectora, se 
nímum !le capÜ.al destinado para fundar un har<i en virtud <le ónlen escrita que expida 
banco, será de doscientos cincuenta mil pesos.- el Pr·e~i·lente (le la Oficina Inspectora con 
Art. 4° La socie:la<i ó corporación que prete.nda transcripción de la resolución del P. E. que 
establecer nn Banco Nacional Garantido, al o- autoriee el esr.ableeimiento del BancO, y la 
currir ante el Ministerio de Hacienda determi- .Junta. rle Cré!lito Público har;i la inscrip!'.ion 
narcí. además de las con<lieiones que prescribe correspon<liente en el Gran Libro de la Den
el articulo 2" . .le la ley, la. cantida<l •le fon- da, ;i, nombre de dicho Hanco.-Art. 1!. Si en 
dos públicos qne solicita comprar ó el valor nso del <lerecho conferido por el articnlo 8° 
y designación de los títulos de otras emisio- de la Ley, el Banco presentase títulos de la 
nes que presente para ea m hiar. si usase el ,[eudn. pública nacional de otras emisiones 
derecho que concede el articulo so de la ley. para ser cfunbia.dos por titnlos especiales que 
-Acompañará, adem<is, el certificado deBan- crea la Lev de Bancos Ncwionales Ganmti
co ó Bancos, donde exista. d<~pilSitado su ca- dos·, la. Ofi;~ilJa Inspectora procederá á hacer 
piütl realiza.do, según prescribe el-articulo>l0 l<t correspondiente liquidación, baio la base 
de la ley.-La declamción jur;ula r!e que. ha- de la. relnción entJ'e el prPcio ()e cotización 
bla el artículo 2° será prestada ante el Pre- del título ofrecido ~' el precio á que se de
sidente de la Oficina Inspectora y de este ban entregar los títulos de la emisión espe
juramento se leva.ntará un acta, firmada por cial.-Si el título ofrecido no se cotizara á 
dicho Presidente, un Inspector y por el re- oro, se tendrá en cue:lta la diferencia entre 
presentante legal ele la corporación ó socie- esta moneda y la moneda legal.-Art. 12. 
clad.-Art. 5° En los casos á que se refieren Cuando los títulos ofreeidos para cambiar 
los artículos 38 y 37 de la Ley, el represen- por los títulos que crea la Ley que se re
tanto del Banco manifestará si para adqui- glamenta, fuesen de deuda externa, se noti
rir los fondos públicos, empleará alguna p<~r-! ficará al Agente respectivo para que proceda 
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á dar por cancelados dichos títulos, y la.Jnn- constituyen la circulación actual de lo;:: Ba :
ta de Crédito Público los inutilizar'it con ar·r·e- cos, y su cambio por los autorizados por .'t 

glo al artículo 8°.-En los sorteu:-; po~ter·io- Ley qn¡., se regi;tmcnüJ, se harú con ínter
res Yerificados por· el L\gente, cuando resul- vencion del respecti\o lllter">crJtor.-Lo::; bllle
t,tsen números corTespondicnt.es á títulos can-, tes ret1rndos beJ',llt destruulos por· el fuego, 
cel<ulos en la form<L ;wtes e:qJre,;<uLc, no se 1 en lJI'e~<,ncw del Pre~iclento de la, Oficina Ins
tomarán e:1 cuenta esus números y el ,\gen- peet.orn, de un Contador .\layur rle la Conta-· 
te proce,]erú ú. ·sor·te:tr otr·os 1le lo~ que exi,;- duri:r Uenend de l<t Nación y del Represen
ten en ci r•cm lnción.- ,\rt. Ul. El Cré:l i to Pú- tan te del Banco, levan t<tnclose por triplicado 
blico llev:tr<t cuenb. de lo,; fonüos públ'icos llll a.cta., dt, la. etwl, UIJ ejemplar se archiva
anticipados con ar·¡·eglo al tu·ticulo :3!} de la l'<t ett la Utieina Inspectora, otro en el ~linis
Ley, y la Ofic:ina !Ji~pecto¡·a le notificttrá los terio de Haciendtt :r el tercero se entregará 
pa.gos que h«gan lo~ Bancos por cuenta tle al Ba.ll(:O.-·Art. :?0. El retiro de los billetes 
dichos f'on,los p<tra efecto ,]el ser\'icio de in- de los Bancos, que h0y circulan billetes in

·tereses.-:\rt. 1-1. Llevará igualmente el Cré- convertibles, y que 110 se hayan acogitlo á la. 
1lito Público cuenta de los fon.!os públicos Ley en lo;; términos del al'ticulo 39 ele la 
depositados · . .t nombre del Btwco N:wionttl, mi~nta, se efectuar·ú con las mismas formali
por cuenta Je su emisión <wtual.--Cualquie- clades prescriptas e11 el artículo anterior y 
ra de los Bitncos á que se refiere el artíeulo los que continuaran e11 circulación no ten
;)G, podrá adquir•it', pMa g<Hantir el anmen- llrán fuerm chnncelatoria treinta clías después 
to de su emisión, fondos públicos en C<UJti- del 9 1le Enero de Wi:l9.-Al't. :n. Terminado 
ilades que no bajen del mínimum fijarlo pur el retiro rlP la embión actual de nn Banco, ce
el articulo ?'>0 de In ley c¡ue se J>eglamenta.- sará inmediatamente la resp"e:tiva Oficina de 
,\rt. 15. El servicio de los fondos públicos lnter·vención, debiendo pasar el arcilrvo de 
depositados por los Bancos Nacionales Ga- é:;t<t á la Oficina Inspectora.-Art. 2::3. La emi
rantidos, ~erü hecho por la Oficina de Crécli- sión de los nuevos billetes por los Bancos á 
to Público, á cuyo efeeto la Tesorería Gene- que se refiere el artículo 3G de la Ley, se 
ral le entregará en las épocas correspon- hctrú ;;oi<tmente en c<tmbio de ,;u circula
rlientes, las cantidades necesarias. -La Otici- eión actual, no pudiendo ninguno de esos 
na Inspectora deberá presenta.r al Crédito Btwcos emitirlos sin recoger y retirar al mis
Público los cupones correspondientes á h mo tiempo Ult valor igmd en billetes que 
renta que deba percibir.-Art. lG. La Otici- constituyen su circulación ;u•.tual, ele mane
na Inspectora dará ;wiso al :\Iinisterio de las m que la emisió11 en ning·ún caso exceda de 
cantidafles que deposite en el Banco Nacin- l<t cantidad fijarla por la Ley. Es entendido 
nal por cuenta, rle la, renta. dP, fondos públi- que la anterior prohibición no comprende 
dos, no percibida, por el re,pectivo Banco en los nuevos billetes ya emitidos por dichos 
l0s casos de los artículos 9 y 'W rle la Ley. BanPos, que vuelvan á sus cajas, los que po
-Art. !/'. Lleg·arlo el caso del artículo :?i\ en rlrán ser devuelto~ ú l<t circulación nueva
que debe eomemmr el servicio de amortiza- mente, sin más limitación que la del articu
ción de los titulas entreg<tdos á la circula- lo 24 del presente Reglamento.-Art. :23. La 
ción, se depositnrán en la urna. pn.r:t el f.Or- parte de la nueva emisiun que corresponda 
teo los números correspondiente,;. siendo en- á billetes 'de l<t circulación actual que no se 
tendido que el sorteo se hctrá únicameate so- hayan 1wesentado para ser cambiados, podrá. 
bre el valor puesto en circu!a.ción.-L:t Ofi- ser emitida un <tlío rlespués ele vencido el 
cina Inspectora. dar<t conocimiento al J\!inis- plazo fija1lo pam el cambio de los expresados 
terio de Hacienrla y á la .Tunttt de Crédito billetes. Para este efecto, se dirijirá el Han
Público, el mismo dia qne venda ó entregue co al Ministerio de H<ecient!a y la resolución 
los fondos públicos á que se ret\ere el nrti- será favorable siempre qne el Banco com
culo 2;), debiendo publicar en un diario la pruebe:-1" Que ha hecho las diligencias ne
série y número ele dichos fondos entregados cesarías p:na el retiro de esos billetes; y
á la circulación. :2o Qne la cantidad en circulación puede pro-

SECCIÓN TERCERA 
sumirse perdida 6 destruida por el uso.-

Art. 18. La Oficina. Inspectora, prévias lns 
SECCIÓN CUARTA 

instrucciones riel Ministerio ele Hacienda, se Art. :24. Toda solicitud en que se pida au
ponclrá ele acuerdo eon los Bancos á que se mento de emisión deberá presentarse ante el 
refiere el articulo 3G y se fijará un plazo que M misterio de Hacienda, y será resuelta pre
no podrá exceder de seis meses, para el vio in forme ele la Oficina Ir~;;pectora y Pro
retiro y cambio de su embión actual.- curarlor del Tesoro.--Art. 25. Llt Oficina Ins
-Si pasado este término, aun no se hubiere pectora tendrá un departamento especial pa
operado el retiro ele toda la emisión, el Mi- ra el cambio de billetes inutilizados, y cada 
11isterio de Hacienda podrá autorizar á la Ofi- Banco está obligado á cambiar los billetes de
cina Inspectora para acordar un nuevo tér- teriorados que le lleve el público, siéuclole 
mino de seis meses, para que se efectúe, y 1 prohibido ponerlos en circulación, ni serún 
vencido este nuevo plazo, los billetes no re-, de recibo en las Oficinas Públicas dicho::; bi
tirados perderán su fuerza chancelatoria, y' l!etes deteriorados.-Art. 26. Entiéndese por 
no serún de recibo en Ilinguna Oficina Pú- billete deteriorado para los efectos del arti
blica-Art. 19. El retiro de los billetes que culo anterior, el billete inutilizado, perfora-
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do, bornulo, dr~>flg-ur<ldo, cortado. y tJ¡y¡,Jido, \ ent<t de los fondos ó de su liquidación en el 
aú:1 cu.1ndo 1.1~ l"I'.IC ·io· ,.~ lt.IY 1n ~tdo l!'lida' 1 c,~,,, d1•1 at'll< u~o :3:, del p¡·e~ei!tu RPglameii
posteriot'll!CtiiP.---,\rl. :el. Lu; 1-l:t::co~ c•sl:tn' tu.--"\:·;.:;:,_ :-:i el Pod¡;¡· E_jeeutinJ suspen
oblign,[o;; ,·, c:;unhi<ll' !os IJillr•W,; detl~¡·iu¡·adus, dil'l'CL la H~nta de lo:< fundo" públicos en el 
siemp1·e ,:·¡e C<li!~c·J'\"l'II la llilllll'l'<ll'lt.Hl -y lil'- Cii>O del articulo ·22 dt~ ¡,, L1•L l:1 Ofit-ina [I:S
ma C:OI'l'l'SJ.' ,:.,¡j¡•:·H·::.--,\1'1. ·2:--;. :•ara Lt limi- penora. pl'O<'l!dPI'<I :[ l!acer ¡,; liquidaeion de 
tación de la l'llii~¡,·,¡¡ I'ÍITillallit•. ~e;"·u:1 hs dicltus fondus IJ:1_jo ];¡ l1aH~ 1iPI Ya.ior ;[ que 
¡n·esCI'ipciones 1lei incbo :3" del articulo 111 !'tH'I'Oil l'lltregad(ls al H:uJco, y el üeticit que 
!le la Ley, ba~ta¡·;i que ,.¡ b<ti<CO "'" pn•seltl.l' resulte de Psta iiqui<iaciótl será l<l canLtlad 
ú la Oíiloitia Inspector<t :1vo:npaiiando ius bi- que <ll'he ¡·ermbol-:ar;;e cot1 la Yenta. de otros 
!Jetes cun·rspondiGntes <Í la pa1·W de emi-:ió11 biei!l's pi\J·teJ ecientes ni Bnneo, de ncuerdo 
qne pretm11le retirar de la cii'cul:uoióu 0 del con lu estahleeido e1• el artículo ·!-1 de la Ley. 
todo eu su caso. ). verifie:1da esta. por la Oli- -.\!'t. J(). Cuando (') ¡·escat.e deba hacerse 
Il>l. Inspectora, prueed¡•¡·:i :i Clltre;.tar la p:1rt<' fu~·¡•;¡ de ef:i<l CapilaL la Oficina lnspecl.ui'a 
proporcio1::tl de fondos púl>lico,;, Itotifkilndo <lesiguar:i una vez \'e!;cido el plilZO prefijado 
inmediatamente :"1. la Uficitla de· Cn;dito Pú- para t•l n•tiro de los lJill('tr•,;, la Olícina ~a
blir:u lo ohr:1<lo, par:t l<>' ef'ec·t(¡s d"l sen·icoio ein:¡;ll que deba efeetn:n·!o, ll:teiet:do abrir el 
de amor·r,izaci,\¡¡ de dicÍlo~ tituios.-Las e11- <T<;dito necPsarin par·a <~l pago de los billetes 
treg-a.s parei:tles de los ll:tncus. 11o podr·:\t; -:el' qu1• i¡• sean prese;;tados.--:\n. 07. Los Lille
menore~ de diez mil pesu:<.-Art. ·2u. Lo~ bi- t<'S 1:0 ¡H·e-:<'!lüulos dentro dPl termino seña
lletrs 1lenJeltos por· los ll:tlleos para S<'l' inu- lado por Pl art.ienlo 1H de esw ReglallH\I:to, 
tilizados por limitaci,)n <'> di~minnci,in de su perd<·r:ill 'u fuerza. cham·l'lat.uria, pero ser:in 
emisión, ·' por· liquid:tei0n del mismo. ó'er:i:: rpsc~atados :i sn pre,;c•ntación en la. Ofieirw Ins
qnemados por la Ofkiu:t Inspcwtora, <;on ins JWCtora ó en la Oficil:a. i\'aeional desi~Jiild<l 
formali<lades qtH~ prescribe~ el 'U'Liculo W <lo p:IJ'a este efecto se¡.mu el artreulo que JH'e-
este Reglamento. cede. 

SECC!ÓX l<UlXTA 

Art. 30. Atlenüs de los 1 i bl'o~ determinados 
en el m'tícu lo 17 de l:t L<·~·, h Oliri 11a Ins
pectora lltwar:\ un I'Pg-ist.r·o do!lde lia!.!·:,, eons
tar la Serie, llll1!10l'aCi<Jll ~· C<llltídad ;le bille
tes quemn.do,;.-.-\rt. :-;1. En el ca~o de liqni
daci>.'n Yollll:tarin de l!l! J)aneo. ~~~te rwvol n:
rü. la emisión recihid:t ;i. la Ofiei'la lnsneeto
ra, la etnl public<Lr:i los avisos lll'Cl'Sili'itJs pa
ra la preseiiT.<t.l~i,ín y pag-o de todos lo' billr
tes por el término estabit:eidu en el m·tículo 
anterior.-La Ot-it:iii<I !ltslw•·inra e11tregar>í nl 
Banco nn;¡ pa.rte ,¡e los fo11 lo' públieos pro
porcional it la emisi,!n dC'\'lll'i1n ó ¡•etir·:ula 
de la r·irenlnció11.- An. :)·.> .. En el caso del 
<;trt.iculo ante!'ior, el Ha neo acoompa íi:u·:i 
a su solkitllll de liqllidaclón Jos esta
dos Y b:tlances que demnt·stren su eir<"u!a
ción.-,\.rt. :)::]. En todos los rnsos en que la 
Ofieina lnsuectora. dPb<tretii'a¡·la emisión. lln
ma.rá it los.te1:e io¡·e; de los hillr'tes re<pec.tinJs 
para qne los pl'esenr.en. fijando al pfecto 1111 
plaw qne uo pol)¡•:i s<~r IIWIIO!' de seis nwses. 
Esto., a.\·isos SC'r:i11 pul.l]icado~ en 1111 dia.rio 
de l:t loc:llich:l ,)(o¡ -,lomieiiio del Banco, por 
lo menos, y e11 11n di:ti'io de la Cnpital de la 
Repúl.Jlic:t.--.\rt. :lL En los c:tsos de concur
so <i lir¡uidaei,·>n jr:di1oial de 111l B:llH~o ~~~~·ill
na.l Ga¡·;¡::tido. el procl'd i m ie>:To p:IJ'il d ret i
ro de s11 emisi<in sr,r:i el mi-:mo q11<~ ]ll'e:<eri
ben los al'T.ieulos :-n :- ~l! dPl pl'l':<Putr-, RP
glamento.--Cu:l:lclo l:t ,-e:tta, tl1o los l"nndo~ pú
blicos no pt•odu_jl>pa, la suma s11tkiente p:1ra 
el retiro 1le tod:t la emisió:t ¡l¡.J Banco r.on
cursado 0 en liquidación, ln. Otidna in:<pec
tor:t percibirá del c:oucur~o l:t c:wti,[a,l que le 
f:tit;e, aún cua;¡,[o lo~ respectivos bi.lrotes no 
hubiesen sido p1'e,:e:1tailus para su rdiJ'O.
La c:wti,[ad que la. Ofi~i na lnspeetom debe per
cibir del concurso. serú ig·ual al Y;llor nominal 
de los billetes no cubiertos con el producto de la 

,\rt. ::)8. Cuando se iiift'in.ja:l las )Jl'eSCJ'ip
eionps ¡)¡;] :n·t.ieulo :-J:) üe la Ley, la Oficina 
L1s¡wctcl!\l notificará al Ban ,.o infi'actur, el 
pago de l:1 multa conespot:diente, el ~ue de
lwr:\. ye¡·ifica¡·:;e dentro dl)Í tercero dut de la 
,-wtificacitil: ;.' <la.r:l i;,me:liat:unente cuenta ni 
\li!Ji;;wriu ;!~.\ H<H,ien:la )J;li'a que éste ordene 
al .l!!etlt.e Fiscal deduzca las ac~ciunes á que 
hubii;rl' Jug-ar.-:\.rt. :m. Si el Banco infrnetor 
JI() olJlase el importe de ];¡ mult:l dentro del 
Dl:tzo expresado en el arLieulo antPrior·, la 
()ficina Inspectora ~e dirig-ii':i al Ap:ente Fi~cal 
para que proceda :i hacerla efectiva.--Art. -W. 
En lo~ casos dt:l a,rticulo >l4 de la Ley que ,_e; 
recdamenta, el \Iini:::tt•rio de H:wienda remi
tirá al Fisc:1l los anrecetleutes de que dispon
ga. par;< que proeeda. :i entablar· la at•usaeiún 
G<lf'J'e~pondil,llt!'.-:\rt.. '! 1. Llecl:t J'ada la vio
ladón; falsedad, simulación ó adultemción á 
que se ¡·eliere d :u·t.iculo :3-1 de la Ley por el 
.lue;: c:ompetenw, el P. E. oii'<t :í. la Oficina 
Ius¡wctora )- P¡·ocnra<lor del Tesm·o, <t!lte.s tle 
resoln:r sobre l:t annl:tción de b concesíóu 
hecha para. el estahlecimieiito 1lPl Banco.
Ad .. 42. El informe que t.lebe Jll'<'sent.ar la. 
Oíki nn l nspet:tnr:t al \Ii ttisterio ,¡e Hacienda, 
á qu1• 'e rt;lie!'e el inei~o ,')o del an.ícnlo 17 de 
la IPV. reseiíar:i e: movimiento v ~ituaeión de 
In~ H;lltC'll-:, e11 el lapso de t:iemiJo t·ompreit-
dirlu dP~de ei 1" ¡[p l~1:ei'O al ;:¡¡ !le Diciembre 
d1•l :1íio dP rpw -:~• ¡]¡_\ <'lll'Iti.:l.--- ,\rt. -!:1. La 
Olicin,\ Inspector~. ¡mblicar;\ men~ualmente 
en 1lo~ dia1·ios <le nmvor circulación de la Ca
piwl y uno <ll'l Terr(torio ó Provincia e11 que 
funcionen los !laneos. lo~ bal:wces y est:Hlus 
c¡ue le fueren remitidos por estos. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Art. 4'1. Los Bancos est.:in facultados para 
movilizar su encaje metalico por medio de 
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descuentos á oro, 'comprtt ele cambios sobre el l:t ley de inmigración en su articulo D.
exterior ú otra~ opera.ciones a11:dog·;¡,;, qne :\rt. ,¡o Las eomi~[c¡¡ 11 . 5 auxiliitf·e~ remitinln 
teng·;w por ob.¡eto :t¡H'üCI:tr el b1lkw. l·:~ r•cl!l- ;\ l:t Comistu·i~t (;e¡w 1·al ¡ 0 ~ expc•dieHes en 
dieión expr·es;c ¡mrn el cjer·eieio de e~t:t i';teul- que se <:uncedan P<bajes ('O!l ui,rt ietril fir
t;td, que c:t:!:t ca:1ti<lild dist.r;tida. drl ellc: •. ie m;t:l,t po1· l'l ,:oii<,it;111 u, nor el impurw de 
lllet(dico quede I'E']JI'esd:lda pm· llii docunH:11to .t(jlll'l, en bJ;1:wu l'l uw~ y 'd 1a, y Pxtl'ndllla á 
a oro u r:unn·:¡ nlor· n11 OI'O P<lt'<l ht carter:t i t'd\()t' dP a stH·ttr·:,;;il dl'l ;i .. nco \'aciUtl:tl de 
del Hanto, di:bie1:do hts snmas Wll!<lllas clell!;tjm·isdier:iólt :i que eo¡·¡·psponda la comisión. 
nnca¡·e· set· r·e¡nw~Jas. ~n !:w:alwo dt:ctiYO. en ¡-,~¡·t. ,)'' L<~ so!ieiturl de pasnje eont.eilll~·á: 
el pl.t~o que ei F oder .b.Je~,lHI\ r, de,¡gne.- el nomhr·e. !lonuc!IJo y or,upnción o proíe
Art .. [,J. Cui!ll!IIIC[l!P~r,. ¡mbltr¡ucse e JIJSl'I'le,e sió11 del que Jo solicite; nl no-rniJY'r\ ,[ .. micilio 
er~ el Rr·ghtro ;\aewnai.-.J¡;,uu;z cr.;urA:>. - y el:tse ue r.r:,.IJ;¡jo de que se ocuparú la per
vV. Pacheco. SOilil, qne S(\ tra.T.iL ele hacer Yenil' al pais.-

l~l'L. ca El Dr:¡mrtamento de [nmigl'HCión ex
perlir;'t lus boletos de pn~ajes que hayan sido 

16480-necreto disponit•rulo ¡¡uc las 
salieitude~ rle anticipo de pasaje~ 
pam iumig¡·antes :\ la Repúbli
r:a se tr·amiten por el !Je¡mrtrc
l!ltlllto Uetwrttl de [tJmigra.ción y 
por las Cumi~iones ,\llxiliar·ps tle 
ln. mism;t est;tblecidas c'u la~ Ca
pit<des y ot:·os puntos de las Pro
Yinci:ts y TPrTiturios N:teiou:tles. 

acordados, remitiéndolo~ :'t las personas á 
quiet1es cr,IT<'spo:Jda. si los intere . .;atlos no 
pi·r:lirir:r:tn mruJ<iarlos f'llos mismos.-ToLlos 
Jo,; hoir·üJs rt que se refiere este decrl'to sólo 
serün vúlitlos rlurante seis meses, contados 
desde ia t'er;ha de su otorgamiento.-Art. 7° 
Utm ,·ez que el inmigr·a.nte iwy:t llegado al 
ptwrto Y suserito la letra respectiYa como gi
l'ilnte. el De1mr·tamento t'elleral de Inmigra
ción tlarr't un c!Jpque á la vista coJ,t.r:< el Ban
co Nar:io!Ja.l á favor de la compafiia ele na-
vegación que haya CO!tducido al inmigrante 

Minisle;·ir¡ df' Relaciones E::clel"ioJ·es.-Hue- remir.iendo al establecimiento ltt ]Ptra ó le
nos Aires, :\'oviembre lD de l::lS7.--Con~ide- tms equintieJJtes al Yaior del giro, anot.,tn<lo 
ntn<lo: que d l'o ler Ejecutivo por la ley de e:1 cada una la l'oeh<t e:1 que empiez:t <i. coner 
3 rlel CtjiTienr.e im sirlu antorim lo p;u·a ga- ~1 pinzo del j)J'(~St<JIUO.-Art. ~o Las eompa
rant.tr sulJsidiariamente rtl Bil!JCO \";¡,c·ioitai llÍits co!oniz:l(lOr:Js expresari\n en su snlici
hasta la c;uttirlad de 1.000.0011 ele pesos des- tud las tien'<ts de que di:.;ponen para coloni
tinado~ al anticipo 1le pasajes ptu'a inmigra:J- zar y su ulneación; cd número d<\ pa.snje~ que 
tes que dcse011 est:tblecerse en la ltepúhiic<t; soiiciten, determinando el pnnto de particla 
que el Di1·ectorio de Lliclw estab!ecimieJito ha. ·1e los inmigTanres, el compromiso de Il•) in
acordado lmcer esos a.1:ticipos cou un 20 por tr·o:lw:ii' ningun inmigT<ll!te que no se halle 
c:ento de amortización semestral y K por en las condic:io:·e~ de la ley de inmigTación,. 
ciento <.le interés al afio, en las lett'<IS de el nombre <le dos pc:r~onas de reconocida res
partieul:J.res que se le entreguen por la~ ca.n- pons:tbili.htcl que suscrilnn como 3cepta.nte y 
t11lade~ que se inviertan en los objetos rle la g·irilnte tnntas let.Pas romo sen. el número ele 
ret'erid;t ley; que lrt misma le~' auto¡·iz<t al p:tsajes que se l'ntregueJJ.-Arr.. Do Los Ins
Po,ler Ejecutivo pam reg];¡menta.r la forma pecLcn·es de desernbn.Pco, antes de ser puesto 
como han de expedirse los pasajes, y es U!1 un bnque en libre plútica estamparún un 
deber <le! mismo adoptar las metlidas necc- sello especial "Pasnje subsidiario" en carla, 
sarin.s no sólu para ·que se realicen los bene-, buleto de pasaje expedido en virtud de este 
ficios que se busctw, sinó tam bit;n p<tr·a. que .. tle.creto,. JJna v:'z r:ompt·obatla. la existencia 
la garantw dPl Gobwrno, s1 alguna vez so rlel tnnl!granw a bor·do.-,~rt. 10. Los Agcn
ha de hacer efectiva, lo sea sol;uneJtte en ca- tes ele !as com¡mííias de n<tYega.C'ión ron los 
sos exeepcion<ti<,s;-El Pl'esirlente de [a Re- boletos de p¡Lsajes que tengan el requi~ito 
pública-·!Jee¡·etrc-Art. 1" L:ts solieiturles rle preser·ipto por el artieulo anterior, los en
anticipos de pas:tjes p:ua inmigrante,; á la treg:tr,(n i~:: el flepctrtamen+.o neneral, reci
República se tramitarún por el Depar·tanwrt- bietttlo r'n en.mbio su importe en la forma 
to General !le InmigT;tción y por las Comi- que lo prescribe el artir:ulrJ 7".-Art. !l. Las 
siones Auxiliares rle la 111isma establecidas eompaííiils coloniZildoras que!l:w f<tenltadas 
en las Capitales y otros pullt.os !le las pro- par<L remitir lo~ boletos de pasajes que ob.,. 
Yincias y territorios nacionales.-,~rt. :2" Ln~ teng:tn á las Oficinas <le Informa.eiones en el 
so!ieitucles rk los vecinos de la. Capital ~- de exterior· pam la entrega. de los mismos <t los 
las Cornpañi:ts Colonizadoras se present<trán agricultot·es que quieran tl':lsln.dar,;e ü. la Re
<tl Depru·t;tmento Uell(:rai de lnmigt·aeión. Las p(tbiir:a. Que.l:tl! igualmente facultrttlas para 
solicitu le:-; de los vecinos ele las provincias y te ene<\r;.mr á los dil'eetores de la vem.a de las 
rritorios n:tcionaJe,; á las combiones auxiliarr's tierras destinaclas ú !IL colouiz:ceión, rlebien
re~pectivas.-Art. :3° Se concetlerá ei anticipo do en uno y otro caso dirigir· sn~ soiiciturles 
de pasajes ü. solicitud ele per~ona estab!eei1la e11 ¡al respeeto al :\Iinistel'io de REd:tcioues Ex:
el país,. aereditándose ~umariamente, en.c::so ¡ teriores, co!1 especitleación de to<lo~ los da
necesario, que el so!tcitn.nte reune condiCIO- ¡tos necesanos. E~tos sen·¡cros seran hechos 
nes de moralidad y dedicación al tr:tbajo.-El 'gnüuítamente.-Art. U. Er, e'! Dqrartamen
inmigT<l!lte para quien se solicite el pasaje to General de Inmigr·ación se establecorr.t U!Ht 
debe reunir los condiciones requeridas por oticiua especial por donde tramiten los ex-
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·pedientes relativos á a,nticipo de pa,sajes y rio del Sena<lo.-CARLo,s. S. TAGLE.-Juan Ovan
todo lo relativo <t la le~· ~· presente decreto do, Seeret<Ll'IO ,]e la Camara de DD. 
de su refere11ci:1 .. ~\1'1, l:L L:c ~etm .suscrita 1 lJepw·twnento de Jnst 1·ucción Pública.- Bu e-
por un pmiiCU<<ti con mot.l\O de Lt solicltU<l ¡ . \- N· .· 1 ·e 1,1 le l1-18-1 -1'e'Il"ase ¡1or , .. ,- , . , ... · , . , ,: . . 't t· 1 · \ nos 1 1res, l 0\ !Clll H ~ ·· < ~ ' • ~ de iUJtlclj,O <tep.t~d.Jl, Sll•l SlbCJ!,a ,1,!llJ!Ul l . [ l·• "" ,-·, · l· -., COI'l\lllÍCJUe~e ¡m-, 1 · · ...... ·t. : . 11 "'' l· , , le . C't- Je~ te .. '"1' w.1, cu.Ilp .tsc, por e tllmi,:••\1, ·'·<~.~u e __ ,,,_ a,;._ ei.I h_ '.- blic¡use Y dtlse al lü•o-i~u·o :.JaciOIJal.-.JuAHEZ 
sos en que estu no ltwt·a pustbk, ~er.t su,cii- e, , p·¡ Pb, , 
ta en el domicilio donde la Jetr<t debe ~er ,JcLIIA:"i.- 1 .emon o. se. 
pagada. Si el inmigrante qne llPga. no lirma-
ra la. letra, la responsabiliri<td se had. efec-
tiva contra el que r idió el pasaje, sin per
juido de las accio11es rontr;c el primero.·
Art. loi. El Depal't,amento General de lnmi
;gración propondl'i\ los reglamentos y rlirigirá 
Jas circulare~ ncce~a¡·ia,, para el mejor cum
plimiento del presente decreto debiendo pro
cederse á recibir las solicitude8 Y á expedir 
los pas:>,jes desde el pt•inwro de Enero.-J\rt. 
15. Comuníquese á lo~ Gobernadores de Pt·o
vinci<t y Territorios Nacionales, al Directorio 
de! Banco N<teional, á la Comisión Centml de 
Inmhrración á los efectos del decreto de su 
creación, y nl Dep;trtamento General de Inmi
gración para su cumplimie11to, pub(iquese y 
dése <d Rezistro N;tcional.-.JuArmz C!,LoiA::\. 
--N. Quir1io Costa. 

1648 l-I~ey N° 2225 abriendo un erédito 
suplementario al Presupuesto riel 
Departamento ele Instrucción Pú
blica, pur la suma de 5;i m/n il417 ,H:) 
centavos. 

El Senado y Cámam rle Diputa1los de ¡¡, 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, ete., 
:sancionan con fuerza de Ley:-,\rt. lo Abrese 
iUn crédito suplementario al Presupuesto 1lel 
Depttrtamento de Instruceión Pública por J;t 
cantidad de t1·es mil cuatrocientos die::: y sieLc 
pe;,os con cuarenta y ocho cts. m.jn. ($ m¡n. 
0417,18 cts.) destinados ásatisl'acer los siguien
tes créditos eonr,t·a. dieho Departamento corres
pont!Jelltes á ejercicios vencidos. 
1 o A la ex-Directora tle h Escue-

la Normal de :\Iae:;tras t!e Sal
ta, liquidación practie<ul<L á su 
faYor por la Contaduría Gene
l'Ri como sobrante de sueldos y 
:gastos de reparaciones del etli
ficios de esa Escuela correspon
dientes :i Jos años de 1881 y 
Jl-)82 ....... , .. ,. ....... , ... , S "iw I:-34\ 14 

2° V Fidel Vig;ulo, importe tle 
las obras de-earpinteria por él 
ejecut<uias en la Bihliotrr~n de 
la Universir!arl ele Córdoba .... 

} ()482--Acttet·do aceptanlfio las JH'opues
tas de los Sres. q 11e se espresan, 
pMa las r!hti nt<ts provisione~ c~n 
destino al '· L<u:areto de :\1artlll 
García". 

Depnrtamentu del Jnterim·.- Buenos Aires, 
i\'uYiembre 20 de 1887.-Vistas las propuestas 
presentada,; al Departamento Nacional <le Hi
giene en las licitacione:-; efectuadas para ürs
tintas provisiones a.l Lazareto de ivfartin Gar
cia, y lo informado por 1<1 Conta.rluría G~neral 
de la Ka.ció1J;-El Presidente de ht RepublJCa 
-Acuerda y dec¡·eta:-Art. 1° Aceptar la de !J. 
:\Ianuel Lauús para ht provisión de un I)-10tor 
portátil á Ya por por la su m re de dos nnl cua
trocientos ¡;esos m·o (~ 2·100 oro) 'ellado.-La 
de los Sres. Lejeuna y !Jetrois, pa1·.a la p:·o
visión de mil quinientos metros ele vta P_?rtat!l 
sistema Le!.(ranrl, al precio de (S 397o oro) 
11'es mil novecientos setenta y cinco pesos 01'0 
s~llado. v dos cambios de da en $ 300 oro.
La de b.' E. T. Phillips pa.ra h1 provisi~ón de 
un motor de viento por· la suma de (~ 4000 
oro) CIUI{J'O mil vesos oro sellado.-L<t ele D. 
Felipe Shivarz, pam la eonstrucción de cuatro 
w<wones atmosféricos al yapor al prec1o de 
(S ~>'Hl oro1 quinientos cuarenta pesos OJ'O 

sellado Ccl.da UllO.-La de o. G. Zaldarriaga 
par<t la pro,·isión de do.; mil colchones á (S 
~~.40 et-<) t1·es zy•sos con cuarenta c_e;?~avos cada 
uno, dos mil almohadas 1le lan<l a (:;? 1,40 cts.) 
un peso con cuarenta centavos m/n. c~da u _no, 
dos mil frazadas de mezci<L blanca a (:;? <:J,20 
ets.) cinco pesos con veinte cenlavo., mfn. cada 
una v otras dos mil id id a ($ 3,50) tres pe
sos con cincuenta centavos mjn. cada una.
Art. '2° Las propuesta.s qu~ por !a presente 
resolución se ;cceptan, estan suJetas . en un 
torio á las cláusulas y bases establecrdas en 
los avisos de licitación y pliegos de condicio
nes respeetiYos.-Art. 3° Cor~111níquese, publí
quese é i nsértPse en el Regrstro Nacwnal, y 
vuelva ai Departame11to Na.ctonal de H~gtene 
á sus efedos.-.JuArmz CgL;IIAN.-E. \\~ldc.
N. (Juirno Costa.--E. Racedo. 

$ "':-n :3,117 18 16483 V . d S --Ley N° 2231, de istta e ant-

Art. 2° Comuníquese al Pode;;~:~,:~~:~~"=\ dad, para 
1888

' 
Dach1 en la Sala de Sesiones del Congreso Ar- 1 . . 
gen ti no, en Bu e nos Aires, á diez y seis de El Senado y Ca mara: rle Diputados de la 
Noviembre de mil ochoGientos ochenta, y siete. Nación Argentina, reumdos en Congreso, etc., 
-C. PELLEGRINr.-Adolfo J. Laúougle, Secreta- sanciomtn con fuerza de-Ley:-Art. lo Todo 
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buque mercante procedente del extrangero 
que entrare :i puertos üe Ia República, abo
nará como derecho de vi,.;ita de s:tntd:::l Ult 
impuesto de tlos centavos por tonelatl:c.-Art. 
;~o Los buques que procetlan tle puertos rn
festado~, ó que no presen t.en patente de s:t
nidad, abonaráu el doble del i m¡nresto fijado 
en el artieu lo precedentn. ,\rt. ;·)" El dere
clw de S<L!IÍÜ<t'l se abon:n·:i por mita1l, cwwelo 
los buqul's entrasen en lastre y :'ill ¡J:tsajeros, 
-,\rt. -1" L:t presente ley regirá iluraute el 
año lti88.--Art. ;,o Comuuique~e :d Poder 
Ejecutivo.-ll:ula cn la S:tla. ele Sesiones dPl 
Congreso Argentino. en Bueno::; Aires (t lG <le 
Noviembre tle l8b7-C.I'ELr.twru:>r-B. Ocrunpo, 

·secreta.r•i¡) ele! Se indo.·- [~STAN!SLAO ZI<:BALLOS. 
-Juan Ovando, Secretario de la Cúmara 
de D. D. 

Depw·trnnento ele Hacienda.- Bu e nos Aires, 
Noviembre 20 de lél87.-Cúmplase, ek.-.JuA
REZ CEL:\IAN.-W. l'ncheco. 

.1 6484-Ley N° 2232, ele derechos del 
puerto del Riachuelo, para WHH. 

de el 1° de Enero de 188R, regirá la siguien
te tarifa para los despachos telegr:Hicos que 
se expid:1n por las ulici nas nacionales con 
destino á cualquit•r· JH!Hto de la Repúb.ica.
Jü Las pri mcms diez palabra::; üe texto, cua
;·•;¡zt¡¡ centrwos y die~ centavos por cada gru
po de diez palitiJras suhsig·uientes. La direc
ción y la ilt·m:t no se colmtr<tn.-:2° Los tele
gl':tma~ con aeuse tle recibo, U!! derecho fijo 
de cwtrenta ceJJt<tvo,.-:l" Lo::; urgentes triple, 
t<nifa. ColaciOt!a!los, euallruple, y los múlti
ples, un det·eeho fijo de veinte centavos por 
cada copia.-"\rt. :3" Las confereucias telerrrá
licas se t·egirán por la siguiente tarifa:~l 0 
Por lo~ quince minutos primeros se cobmrán 
cinco pesos nacion:tles, y un pesos por cada 
cineo minutos subsiguiet1tes. Si la conferen
cüt se prolongase nHis de una hora se dobla
¡·¡( la tasa. :\fing-Utm eonfcrencia puede exce
der de dos homs.-,\rt. no Los telegramas üe 
Código, pagan(¡¡ veinte centavos por cada pa
labra, eont<uJllose ademüs la dirección y la 
firma, y tasándose eomo una palabra. el pun
to de destino, ciudad ó pueblo: debie!ltlo ser 
escl'i~os en uno de los idiomas siguientes:
E~pcwol, Italiano, Francé<, Inglés, Aleman 
Latin ó Portugués.-,\rt. cjO Los tele()"ra.mad 
urbanos pagarán quince centavos por t"'as diez 
primeras pala.br·as, y die:; centavos por las 
dece1Jas sub~ignientes ó l'racciones.-Art. ;3° 
Lu~ despachos <ln·iji,[os ü los diarios para ser 
publicados por ellos, pag<trc'tn die:r centavos 
por e:tda grupo ó rr·acción de diez palahras. 
- 1\l'L. (i 0 Queda su p1·i mido el porte á domi
cilio en la. Capital Fedeml y en las ciudades 
de la República. En los demás puntos del 
servicio se tlistribuirán gl'atis los de~pachos 
en un radio de kilómetro y me<lio desde la. 
oficina de recepción ó pl:rza. pr·ineioal de la, 
población-Art. 7° Los telegramas con carác
ter oficial, podrún únicamente ser dirijidos 
por el Pre.sidente tle la República. v sus Mi
IJistros, lps GPbernadores de Provilr;:¡ia y sus 
:\Iinistros y Gobermtdore~ de Territonitorios 
Nacionales.-.-\ rt. 8° El hecho rle que un tele
grama, de caracrer inter¡mcional circule en li
neas i11terna~, no altera la t<trif'a ordinaria.
,\rt. Do Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
Dada en h Sala <lt" ~esiones del Congl'eso Ar
ge11tino, en Buenos :\it·es, :i 16 de Noviembre 
de 1087.-C. I'ELLI·JG!U:\'L-JJ. Ocrunpo, Secre
tario <il'l SOIH1<lU.-·ESTAi\"lSLAO ZEBALLOS.-J. 
Ov([ndo, Secretario <le la C. de DO. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Al'gentina, reunidos en Cougreso, etc., 
sancionan cou fuerza <le-Ley:-Los buques 
m ere antes e¡ u e en tren eat'gados u.l puerto tlel 
Riachuelo, pagarúu uu derecho con arre.:do 
á la siguiente tarit'a:--1° Los buques meuo
res ele tres tonelada::; de reg1stro pagar:'u1 por 
cada tonelada pesos 0.0;).-2° Los tle ciucuen
tf1 ú eien (;30 á 100), pc•sos U.07.-B" Los tle 
ciento una. a ciento cincuenta (101 ú ];)0). pesos 
O.liJ.--1° Los <le ciento cincnenta adelante (150) 
pesos 0.30.-Los buques á vapor y los en lastre 
pagarún la mit<Ld de lo e~tablecido en I<L es
cala ant"rior.-"\rt. :2° Exceptúanse de la t<l
rifa pr·ecedente, las e m bareaciones playeras 
destinadas <t la carga ó descarga de los bu
e¡ u es mayores, las cuales png:crún cinco ce!J
tftvos por tonelatb, cu:llc¡uiera qne sen su to
nelaje, siempt·e que se ocupen de tlichct ope
ración.-Art. ~¡o La p¡•escnre ley regirá illll'<tn
te el año ele 1888.-AI't. "J' Comuníquese al Po
der F:jeeutivo.-!Ja,la en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buei!OS .\It'e~, ü 
W de :-.Joviembre 1le IS->7.--C. PI,LLlwtu:-;r-J. 
B.Ocrunpo, Secretario del Senado-E. ZI•;IL\I.Los. 
--Juan Q¡;anclo, Secreta¡·io de la C. ,Jc• DD. D."]JIIJ'liunento del lnleJ·io;'.-Buenos Aires, 

Noviembre ·Jo de lt!K7.-Cúmplase etc.-.JUA
Dcpa!'Lamento de Hrwicndrt.-Buenos Aires, ru;z CEr.~u:>.-E. \Viüle. 

Noviembre '30 de WS7.-Cúmplase, ek.-.luA
REZ CICLMAN.-- lV. Pacheco. 

16-!8 5 -Ley No 223a, de tarifas telegrá
ficas, para. !88H. 

] 6·t8C-Ley N°. 22:J4 sobre fomento á 
la cxporUwión (le ganado en pié 
y carnes conO"el'V<Hla~. 

El Senado y Cúmara de Drputados de la 
. ~~ Senado y Cámara _ele Diput:ttlos de b Na-¡ Nación Argentir.la, reunidos en Congreso, etc., 
~wn Argentma, reumdos en Congreso etc., 

1 
sanclüllilll con lc1erza üe-Ley:--Art. 1" Desti

¡sancionan con fuerza cle-Ley:-Art. ¡o Des-· nase de l.a cantidad de quinientos cincuenta mil 
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1648 7 ·-l.ey N" 2235 sobre construcciúu 
de utt <lique ilota11te. 

pesos anuales por el término de tres años, á 
contar dc~de el primero <le. En,;ro de mil 
oc!wcieutos ocltenut y Ol:lw, pat·a 1\>meiJt;U' L1 
ex:portaei,in de g<e:Jatlo v.tcuno eu pie y cat·- 1 
nes de V<tt·a y de cat•;¡ero, co:Jse~·v<td<tS por el El Senailo y Cilm:1ra ello Dipntalios de la. 
sistema frigol'ifico, e:1 latas Y ott·:t~ prepam-. Nación ,\rgeutitHt, reunidos eu Cou.C!·t·e~o et.::., 
cione~, que~ á juicio <le! Poder Ejtceutil·,¡ me- sanciOIJ:tn cou fuerza de-Ley:-,\rt. !" ,\uto
rezcan esa coticesitJll, y para suiJ~idios Y riz;c,:e al Poder Ejecutivo para contratar con 
premios á exposieiones y fet·ias t·m'aies. la que los Sees. Edelmiro i\Iayer y Guillermo S. 
se distribuir;~ en la forma . siguient.e:-Pam Parfitt. la construcción :r establecimiento de 
primas :l la expunacióll de g'<l!i:tdo vacuno un Jic¡ue ilotante trasporta.dor üe la pateute 
en pié 6 carues de vac:t <óOn~et·l·adas por el de Clark y St:w!iel<i, par•;t lnlar y tlepositar 
frío. en lat:ts ú otras prev;¡¡·ató!Ones que, a buques hash1 de cinco mil tonela.das de peso, 
juic.io <id PoJt)l' l~jecul il·o 1111H'c!ZC 1.:1 cs:t cun- el que e:;t;U'<t provisto con r.odas las bombas 
cesión, doseiet11.0s ettletWuta llltt pesos anua- neces;crias de vapor y moture>, ~, arreglado 
les (:¡;.·2.)0.000).--P<tr<t primas;\ la l)xpot·r.aciun de tal mtnet'<tqLre uua. mit;vl del dique pueda 
de c<ct·nes de car'nm·o cutJset'\';tdas por' el frío le1·a.ntar Ja otra mita.d, con el fin de limpiarla. 
Í:t otras ¡n·cp<traciones en lat.:1s. <:il,llto ein- hacerle eompustur<t>, pintarla, etc.-·:\rt. :2" 
cue1Jt<1 mil pesos anmdes (s 1311.000).-Pal'il Las platafot'lllils ó :wdarniadas eunespondien
í'avorecer la :tpertnr·a <le uuuvus nwreado-; tes á esta c:lase de diques, ,:e est<tblecerán ü 
para la carne <le tas:1jo, cinr:tWtJta mil pesos orilh,; del rio de las P;tlma8, frente á Zárate, 
<wualh (::; :>U.OIJU¡. --í'at'<c subsidio~ ;· pr·emios dot1de est.;\u los tallere~ rwciot1ales de mari
á ex:posicione::; y fer·i;¡,: rnmle::>, cie11 mil pe- na, <lebiertdo tener la eapacida<i suficiente y 
sos <tnuale~ (S l()iJ.U<!:J).-Art. ·2" Las sumas resisteneia ttecesari<t para l'ccibit· al mismo 
que se destinen p;cra. primas:\ bt ex:portacióu tiempo Jos :<iguientes buques, ú otros del 
üe ga.natlo en pte y carnes co:J.~·eJ:uh~ o con- mi~rno DP>O, á saber: los acorazados "Al
serv:atlas, se <.listribnir·:'ut eutre los t't•specti- mirante -Brown", '·Los Andes", "El Plata", 
vos expot't:l,lores :\ t';tzón <le·¿,¡ peso,; por cada las eaíiuneras "l'aranú'' y "l.it'U!ttJay'' y las 
mil kilos de c:1rn<' de \':tC::t. ri :.¡ pe-:os por' c:ula r~u:nro bombarderas '·PiJcomayo". "Berme
animal vacuno en pi•\ que se exp.Jr·u~. ~· G pe- jo", "Cou~titución", y "República."-Art. 3° 
sos vor ead;t mil kilos 1le C<li'IJe de c:l'·nero Y Los contratistas terminarán ~- etJtregar:in 
serán lir¡uid:tdo,; y p:tg;¡ lo-: t.t'tmestt·almente, todo pronto para el servicio, .:tntes de 
prevLc prescnlaciótJ por el inter·esado <k los los tl'')inta meses, después de til'!l1ado el con
¡[ucumenr.os r¡ue justifiquetJ ld f'.mb<lrque :le tr·ato, delJietHlo hacerse la entr·ega prévio re
las C<WIIPS.-.\rt. :)" \fo tendrán der·eeho :t las CO!IOcimiento técnico y con todos los buques 
prim<lS que c,;t:<hleceu los nrt.ieulos anterio- menciotladtb hal:tdos sobre sus r·espectivas 
res:-]" C!Un<lo la cauttda,l de c:1rne o ga- plataf'orm:ts, si asi see>tima por conveniente. 
nado en pié, embarenda <lunwte el trimes- -Art. 4" !'ara la. re:tliz:ll:iú:l rle esta obra, 
tt'ü por una pm·son<L ó empt•esa, 110 ex:ced;l autut'íznse ;tl Po1ler Ejecutivo ;\ invertir la 
de cinco mil kilos :le rarJll), ,·> de :2.-> :c::im;t- snnw de 1111 mill<)n tre;;;cieutos I!OV<,tltit y rin
les vaclliJos en pie.--~" C1nudo el .!Utna.do en <;o mil pesos oro sellado.-Art. fio El Gobier-. 
pié 6 ca¡·¡w cO:iS<oH'V:Crl;t stnu par;¡, h j)l'OVi- no liará el pago por cré<liws que abrirá ti los 
sióll del viaje del buc¡Ul'.-:)o Cn:t!ldO d ga.- proponentes y del r¡ue estos liO podrán hacer 
mt<.lO en pié sea exportado por la via terres- uso sinó ;l medida y :t proporción del adelan
tre, ó para. puertos <lentt'O <le e:tbos.·- Art. to <le lo.:; trabajos y en la~ cotHliciones habi-
40 L<1 suma 1le cien mil peso-; rpw se desti- tnales de lo~ pa,~·os par:t Jos confraws de la 
nan por· el arti<:nlo l" pal'a l'ome:1tar las ex- misma naturnleza heehos por lo~ GobiertiOS cou 
po~ieioues ~- l't>ri<ts r·nr.ile~, ~cr<'1 distribuid;t las L!T<lll<le~ casas eonstt·uctoms.-An. co Co
por el Poder f~jceur.int ¡;n l:t fot•m:t r¡un crea rn111;iqnese nl Poder Ejeeutinl.-D:vbl ett la 
m:is conve11Ie11te.-Art. ;)''Lo.~ ~·asw-; qllll orí- Sala. de Sc~ione" del Co:'gTec:o Argentino, en 
gine l:c ejecuc~i<in <le la pt·c~entt) ley, mitlll- Buenos ,\ire-:. :i 17 de T\'ovic-mbre de !o:->7.
tcas no se1n incluidos e11 l'l presnpuvsto gene· C. Pgr.Lr·;GFti;'\I.-13 Ocampo. Secretario del Se
ral de la Administ.:'<tcióu. set'<tt: imputados:\ uado.-n. ZEBALLOS . ... Juan Ot:anrlo. Secretario' 
la misma .. -,\rt G. Comll!liqne<e al Poder Eje- de l:J C<'tmal'il dF> Di¡mt;tdos. 
cutivo.-ll:ul:l en laSa :1 ,(e Sesiolll'S del Con-
greso ,\rg-entiJJO, e11 Bnenos Aires, :\. l!l de D''llll''/rnnrmln r!P/ Jn!e;·ioJ'.-Bnenos Aires, 
No\·ietr, bre d <~ ].').'\/'. -l ~- l'ELJ.J-:¡;Jn\'r .-B. Orrr m- '\frFi-em hr¡; ·20 de 1 ''Ri'.-Cú m pla~c, ete.--.lr:A· 
po. St>t:l't!t:lt'in del Se¡¡ado. --E. Z~>:IL\LL<JS-.!IUIII HEt, ('EL:IrAx.-X. \\'il<le ... -
Ouandn. Seeret:u'io <le h C:im;tt'a drc 11. ll. 

Deprr!'lrunent o il•' Hru:umrll!.- Bne ti OS .\ i res, 
Noviembre .·.'IJ de l·'lR/.-Cúm]Jlase, etc.--.lT:A
m'z CEL:\IA\'.-- W. l'acheco. l í)488--Le;. N" 2236, de Aduana, Jmra 

lRoH-Suprcsii\11 de los derecho~ 
de exportación. 

El Senado y C:i.m;tr:t rle Diputados de la 
Nación ,\rgwltinct, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-Ley :-Art. 1° Toda 
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merca,!eria ele procedencia extraujera pagará :25 !.!Taclos en botellas de 501 milíli-
á su importacion, para consumo, el deret:lw tro~ ú. 1 litro...... ;¡; O :25 
de veinte y einco po1· eie11to ~nbre ~u 1·:1!ur en Lo,; ,[e mayor ruerza alcnholica paga-
dep6sito.-Exceptú<li1Selo,; siguie::tes aniculu.s ráu en ]lro¡wr"':ion: 
que pagar·;(n :-1" El derecho de sc,;e:1ta por- Kerosene uor litro . . .. . . . . . . . . . . O CJ;) 
ciento ( ¡jlJ ¡, los eigarl'll:i de toda el<lse ~- \'ela,; dt~ ,::;tem·itm ó ¡nu·;lliiJa, kilo .... U )~¡ 
rape.-·2" de l'incue:Jt<1 y eitlt'O por ciento E~tean11:1, kilo ......... . 
( i""J5 "/u), los r,abacus en genl~l'ill.-:·J" El dere- :--ia.ipes por cada. gTU('Sa 
eho ,[e ei11euont.a. por t:if,llto ( ~,() "/, ), la,; :u·- Fóst'nros de ce:·:1 POI' kilo. 
mas y sus adhm·encias, p.>lvo¡·¡¡., !llll11ieiO:Jes y Papel de pajct, dé estraw, de esti·aci-
perrumería.--4" ~·¡ dereeho de cu:ti'ent;¡ y ci11- ll:t )><lnt IJol.,as, rle eBqmpelar para 
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co ll''l' eieni.o (-l.) "/., ), la t·up;t lted!iL y t:Oil- l'mT,, y bolsas de papel, kilo . . . . () !O 
feecione,; e11 ge11eral, sumbt·e¡·os, cnlza.t!o~, Lus :tníeulu:o al pe~o que te::gan do,; 6 mús 
arreos y arneses, car·¡·¡wjes, mul'blc·s, fó-;f\n·o,; eiJ':asl's, pagat·:'ul el dt:I·e~:ilo G~per:itico tenien
que 110 -;eall ,[L' eera, cohet.e~, yerba-lll<t.Le L'i<t do-;e l'll crwnt:t el r•n rase de eubie1ta. inmetlict
.bor;u.la y objetus ,j¡~ arte.-~,o El ¡[e¡·c:c:lw dn to al ;:rLÍl'iliO.-.\n. :!" Sc:rú libre de tlereeho 
treint<t por cie1ao, ( :·lll ), lus eome-;t.ibles la íntr·o,luccilirt de los -;i!.rniemt•s artic:ulos: 
en guneral, '"on exdusiotl ,[el arroz, b i"<LI'itla Las obms ,¡<' arte origim~-lcs, de escultura y 
y la sal ele me-;a.-li" El deree!to de diez por pintura; libn>s en general; buques y maqui
cien tu (lO··¡,¡ tietTo 110 _:.;al\·a:.izado en jJLtliCitas, l~<il'ias para buques, y;t sea11 movidos á Ya por, 
lingote,;, IJ;uTas y íkiu:o, pino blanc·o ti sp1·uee pot· !:1 e!ecn·icilliul, petr'óleo. air·e comprimido 
sin labt·ar·, c-oiglie, pa¡Jel de eualquier· forma- ú otr·o :t'~O :W imp:tlsor; (·;¡¡·l¡ón <le piedra, 
to para esc:rib:r ti illlpl·imir.-/" ¡.;¡ :lere,·liu ar:ulu~, a.lamlne p<~,l'<l eereos y telégrafos, fllli
de cinco po1· eiento C,-¡ "lo), a¡·pillerus, ;l]lu-Jmales de raza y .:.:·;wados e:: pie, pescados y 
j<ts, oro y plata 1::\n·;tdas,_sed:ts ¡Hll'<t bor.l;tr y 1 fruta-; secas, mueble,; y lienamientas de illllli
coser, to:!o tnsr.runwnto u utensd:o con c;tbul gT:u:te'., de }Joco va!OI·, oro y plata sellados, 
ó a<.lmno :le plata ú oro, en nudo ~~,;tu:; aunwn- é:11 g-mnu, üll pa~ta :i eu polvo, pl;wtas, ma
tan un;t tercc<ra p:u·t:: s11 Yalor, pren:oas, úr.i- wr·iales de lieno ú aee¡·o para. la Yia penna
les ó m:ttel'iales que sirn~u exclu~inuuelltr: jlll~llf(< ,¡e !"e¡·r·o-car·¡·i!es ó t.l'<tmway, loeomotoras, 
para imp¡·:•.nt<t, c·.o!: exel usión de tipos, pt'Uil- ¡·o.iajes co:1 ú_ sin eje-; ¡mm aquellas, caiios de 
sas para litogral':<t, múr¡uiuas de todas e];¡,e_-; 1il'l'l'o sin ba1ro 11i gillranismo, para gas ó 
pa.ra estt,IJ!ecirniemos agr.culas (· i:tdiiSU'iales, ngua.s cuiTiCIJt.e::>, c¡tw r.e::g:u1 ~ete:Jtct y cinco 
sal grnes<~ eomún, mot.ut·es :i. ,·apot·, piezas dn rniiimett·c¡,; de diúrnetro poi· lo met1os, azogue, 
t•epuesto pa,¡·;c ln.; mism:ts m;ú¡niwt,-;, !tilo>, g·uías, eombos de lll<i.s de <los J.::ilógrnmos, b;t
ltlambres e:1 Citr'I'et.eie~ para. eng:tvillar, úeid11 nenas ,\' púh·o¡a espt;einl ¡mr·:t. mi1r:ts y dina
sulf'úri,;o y suifnto ,[e (;a:.-t>" El ¡jp¡·e,:lw de lllJL<IS, uhjer.us pam el eulto, pedi,los para los 
dos por ciento ( :2 "/., ¡, lns ]Jied¡·as ¡n•t;cios<~>' Jll'tdado~. :tzurre en bruto, útile,; y libros 
snelt.<•.s.-U" Lth der·ec:ilo.; específicos r¡tw ú eh~ ense11<tnza pedidos po¡· los Gobiernos de 
coutintmciólt sü exp¡·r:S<l!l: Pt·uvitlci:ts. ci !Ps Co1r:-:éüos de Eilucación, se-
Trigo por· c:ula lOO kil1igTanws :;; 1 ().-, millas destinadas ,·L la :lgTieultura., e~pecíficos 
Almid:Ju pot· Ciula kilo..... O 05 para eL!l'ai· el ganado 'anal\ tíenas de brezo 
C<tf'e por ¡,¡ ¡,¡ . . . . . . . . O OS y castúio, ,Judas, caseos tll' madera 6 tterro 
Fíileus por ir! i:l..... () 07 P<tm !'11\':ts:u·, envasc;s y materiJtles par:t en-
Galletitas ti:t<lS ú utTn-: masas de In- Y<tsr;~ de Q.:trnes eon,ervadas im,ro:luctdos por 
. rina. por c-.nda kilo ................ () OD las <'tllpl'esas expot'tadu¡·as de dicho proc!ucto 
f. br:ina. de trigo ó maíz por id id .... ·' 11 ().¡

1 

eonl"oi·me lo ¡·egl:unettte el Poder EJecutivo, 
I.Vliu;o; desgran:Ldo te! ul. ............. •· (1 01 il1'l(]lllltill'las pal':t la dalJoraclUII de carnes 
Te de tod:t calidad id id ........... " () ~'lO. cil<!set·\·adas !JO!' el sistema l'r'ig-orilieo, ú otros 
:Azúea¡· 110 retinada id id..... . . . . . . .. O 07 · ~istem:1s nwde¡·¡ws, y ]o-; de!ll<IS artículos ex
~\.zúc¡u· retinada i1l ir!. O OD cc:punulos po¡· las le:yes especi<t!es ti cotttmtos 
Vino comú:1 e11 caseos, lirro ....... ·' (1 OS ¡Jl'Oi'l':lentt:s de le,I'E'S de b :\,teiúrr.--:\rt.B" Es 
Vino fi1w en C<lS<·o-;, litro ............ o -¿;¡ libn·. du dm'i'elro~ de expoi'titC!Óil toda clase de 
C:vla hotell:1 dn YiJJo dt• C'lla!qniet• ela- p¡·oducto>, frnt"' ,·, ma:lltfneturas del país.-· 
· SE~ C]lll' ;;e:t de uo mú-; ¡j(' un Iitr·o ... O :25 :\rt .. ¡o Los dr:t·c:cllo-; se liquidarán por una. 
Cn litl'O ó n::a botella 1lt< eervez;¡ (, t:trifa de <tV<tlúos !'ut·rnad<L sobre la base del 

citll'<t.... . . . . . . . . . . . . . . . . O J6 p!'l'cio de los artieulos en tlc<pthito. -Los de-
Í\gu<trclieute en ca~cos que no exc:e- rec:1os de la~ merc:atlerias no inc:luidas en la 
· d:tll de 811 g-nulo,; pol' litro ......... O 15 Vtrii'il, se lic¡uidat·ún sohl'e lo-; va]o¡·e;< tleclit-
Coílac, gi::elJra. ilJIÍo', ki¡·-;cl1, ajenjo y l'itdus por lo~ despacimntt•s, e11 las eotrdir;iones 
. Of.l'US SC:IIH\illllté'S Pll C;tseo-; y (jlil' 110 ~eílala,J;¡~ (:11 ]os ill'tiei!lO~ <lliH'I'iO!'e~.-.\rt. Ó" 

exceda¡¡ ele :25 gntdos...... .. . . . . O 20 Las Adt1a1ms po,ll':·ll1 n~tener, en el te¡·mino ele 
~g-n:n·, 1 il'll te.; e m hor.ella.dos ,[e no m<'¡,; C'.llitl'Pllla y (lCIIO lrul'<ls, I'C" Li das desde la i llS-

de ·2;í gTado~ por botellas de 501 p:•ccitin ,]d Yist:t, pot· cuenL<t del Tesoro Pú-
mi' i: i ¡,¡·os ;i, l 1 i n·o. . . . . . O 20 bl k u, todas !:1s rneJ·t·;ulerias cuyo v;do¡· deela-

~:oiiac, "·inc•.hH .. anís, kirsch, njenjo y r;vlo COilsidere!l bajo, pag:1ndo inmediatame11te 
Otl'os semejantes. hasta de 2;, uTa- ;'t. los ÍIIÜ<re~<llios el valor dec:larndo eon m<'ts 
dos en botellas de .)01 mililitros á un diez POI' ciento de ;wmento, en !etr:1S ex-
1 litro.......... . . . . . . . . . . . . . . . ·' O 2G pe1lfda:--; -pot· ht A{lrninistrttción 1le H.B11t<ts ú, 

Lirores, rlu!ees ú am<Lrgo~, hasta de novent:1 días Yista.-Art. G" El Poder Ejecu-



320 REGIS1'l:t0~ ÑACIONAL-1887 

tivo ha<'á la designaci0n y fijará los étvalúos ·que ejerzan cualquier ramo de comercio, in
de bs mer·catlerias y productos q1H~ hay:ln rle dustria ó profesión de las que se enumeran 
incluir•se en h t<u·if~l de que habla el art. 4". en h p1·esente ley, en la Capital de bt Repú
-Art. ?° Coneé.lese á lo.,; vinos, aceites, aguar- lJlic,t y en los Le!Titorios nacionales, pagar<Ü1 
dientes. cenezct y licores, en easr~o, una mr,r- pateme ;tnual con arreglo á la siguiente es
ma de 5. "/o si pr·rwe:len de puertos situados cala de gra,luaci0n y c:;ne.~·orias: 
al otro lado del .Ecuctdor, y :2 "lo ;(los de este l ........... S :20.000 :!lí. , ........ S 210 
lado. Acuérdase un 2 "In por ¡·otura t't los :! . . . . . . . . . ... ; lG.OOU :27. . . . . :. 200 
mismos líquidos cuando vengan embotell;L,[os. 0 ......... '' 13.000 :2i:l ......... '' !80 
cualquiera que sea su procedeneia.-Las tar;cs, •l. .......... , .. 10.000 :!~l ............. lGO 
1ner1nas y rotur:ts par;t los (ie1n~ts articulos 1 5 . . . .. . . . . . '' 8.000 30 ............ ·• 140 
serán fijados en la tariih de aval úos.-Art· i:l" 6 G.OOO ;JI..... '' 120 
Los derechos de imporLación se¡·;in satisfechos 1. • • • • . • • • . ·1.000 3·J ........... •' 100 
antes de ht entr·ega de las merc:tderías, cuan- H . . . . . . . . . . .. 3.GOO :33..... . ..... ·' 90 
do su importe exceda de pesos 'JOO. .El pago 9. . . • • . . • • • • " 3.000 3-1 ...•••..•••. ·' 80 
podrá hacerse en letras, exten,lidas en papel 10 .......... " :2.:)00 0:3..... 70 
sellado correspon,liente, giradas ú noventa 11.. • • . . :2.000 3G.. . . . . " GO 
días de la fecha, con interés de Banco y ga- 12 ......... '' 1.7:30 .'37.... . . " GO 
rantidas á satisfacción del Administr<ulor de Ia...... . . . . .. I.óOG 38 ........... " 4'> 
Rentas respectivo.-.En totlos los denlils casos ¡,! " 1.:3:)1) :3D........ . .. ·' •!O 
los pagos serán hechos al contado.-Art. go 15..... . . . . . l.OOJ 40 ........... " 35 
Quedtt prohibido el trü,nsito tenestre de mer- lG .......... '' Si'í. 'll........... " 30 
caderías que no hubiesen abonado derechos de 17 ·' 700 42... ;¿;) 
importación en cualquiera Aduana de la Re- 18........... '' G40 43... . . " 20 
pública. lH... 580 4'1... . . . . . . " li'í 

Exceptúanse 

¡o Las que pasen de te:lw;ito p;n';t puer
tos del Brasil, por lo,; de Concor,lia, Fe
deración, Paso de los Li bres.-·J<> Las que de 
Chile se dirijan á les A'lu:was de Salt<t y 

:20. . . . . . . . . . . " 5'20 4:->. • • . . '. . • • . " 10 
:?! ........... " ,HJO 46 ............ " 8 
22. . . . . . . . . . . " 400 ·17. . . . . . . . . . . " 6 
23 . . . • . . . . . . . " :360 48 . . . . . . . . . . . " 4 
24 .. .. . 3·20 4D . .. . .. .. . " 2 
2G . . . . . . . . 280 GO . . . . . . . . . . . . " 1 

.Jujuy ú otras habilitadas por h1 ley.-La,; que Patentes J.li'O]JOI'Cionales · 
de las Aduanas de Buenos Aires v Rosa,r·io 
pasen de tránsito á las ele Men,loza; San .Jua!l 1 o Ba11cos de depó~ito y descuento 
Salta y Jujuy y de é~üts á Bolivi;c y Chile. de primera categoria ............ $ :20.000 
- -At't. lO. .Ei Pocler EjPcuti vo po,lr·ü. est<tble- Se;.m r,d;.t categorra...... . . . . . . . . . . . .. !3.000 
cer el uso de torrm-g·u i<ts, si etrTegla,;e con ven- Te¡·ce¡·a categorüt... . . . . . . . 6.000 
ciones aduaneras con lo,; países limítrofes; Y :_Jo Bancos de ot!'a clase y casas de descuen
mientras tal hecho no teng<t lng<tl', las impol'- to, de$ GSO á ,!.000.-:)" Empresas de gas con 
taciones de mercaderias proceile;Jtes de los usina dentro del territorio de la Capitai, de 
puerttJs de dichos paí,.;es, quedan sujet<ts á 8.01)0 á Hi.OOO.-J 0 Import.<tdoces, exportcvJo
las disposiciones de lo.s artículos 7·2.7 ú 7::)() Y res ó uno y otro ramo conjunüunente, de 
1017 de Ll.s Ol>cleuatn:ts de AriLI<Llla.-.\rt. 11. mercaderías en general, de 120 á 1.000.-5° 
La presente ley l'egirá ,¡u¡·ante el afio de !RaS, Impo!'tadores de alhajas, de 4GO á 4.000.-6° 
pero l<t axotJeración de de!'er:hos á que se re- Dep•'>sttos particul;u·es de Aduana para mer
fiere el a,!'t. 3", se harú el'eetiva desde su pro- caderias generales, de 1.000 ;1 G.OOIJ.--7" Id id 
mulgad0tJ. -Art. 1'2. Comu n iq u ese al Poder de m a te rías i u flama bies, de :240 ;t 1.000.-8" 
Ejecutivo.-D;ula en Lt Saia de Sesiones del C;tsas de giros al extr·anjero, de 200 :1 700. 
Con~·.reso Argentino, en Buenos Aires,;\ die':¡·_-:¡·~ Seg:m·,~s _gener<t.les de dos r) más r:iesgos, 
y s1ete de Nuvtembt·e ,[e mrl ochoctcmtos de ;Ji:lll a J.;JOll.-10. Segurosespecmles o sobre 
ochenta y siete.-C. PF-LI,J•;GIU'\'L--!3, Ocrunpn,, un ~oJo riesgo, de :200 ú líllJ.-11. J<tsas de 
Secretario del Sen<t~.lo.-.E. ~p;nALr.os.-.Tuan negocio por mayor y menm·, de 240 <l 6·10 .. 
Ovando, Sectetarw de la C<unara de DJlHl- -n .. Joyer·ias por· tn<tyor y mellui', de ·100 a 
tados. i:l::JO.- 1:-l. C:tsas de negocio por ma)·or sol;c

Depru·tmnento de J:lrwiendn. -Buenos ,\ire'-', 
Nodr;mbt•e 20 de l:-l'l7 .-C(lmpi":::e, l'k. --.] L\. 
ru;z CEL:IIAX -\V. Pru:lwco. 

men te. de :200 á ~¡·211.-14. ca~n~ de negocio 
poi' menor solamente, de 8 á ;)·21J.--J5. Fübri
c;ts 1le todas chtses de artícnlos eon motores 
ú ntpor ó ga~, ó a.:.ma, mulinos de trigo en 
g·etteral. de GIJ á G10.-IG. F<tbriea.s sin moto
re~ ele lo~ expres¡ulos e11 el inciso anterior, 
talleres ele artes ó m:tnufa.ctul'as en general, 

16489 -Ley N". 
• ! sin casa par<t la venta, de i:l á 800.-17. Hote-

2237, de Patentes JM- les, de :200 á :3.000.-!S. C<1sas ;unueblarlas de 
ra 1888. 

.El Senado y Cúmara de Diputados de la Nct
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Los 

hospedajes, de 80 á 3GO.-HJ. Café, restaurant, 
de 80 á 700.-20. Confiterías con ó sin res
taurant, de 80 á 1.000.-21. Fondas, cCLfés de 
no más de dos habitaciones, y bodegones con 
6 sin hospedajes, de J:) á 90.-22. Ca:sas de 



1)años naturales ó hidroten\ptcos, de lOO it 
.240. -:23. Pel uq uel'ias cou vonüt de artícnl os 
de 40 á :200. -.;!1. Peluq uet·L.ts sin ven t. a üe 
artículos, ele lO. u 3;-J.-:¿) .. Casa::; de Ciltnbio 
üe moneda ó t,iwlo~, üe 120 ,·t :1()0.-.·Jii. Ca
~as de !'e mate, ele GU á ;:J·JO. --:21'. Con::;ignata
rio,; de frutos üol país y ele gana<.lo:o, y agen
tes <leo compr;.t y t·emesa de rnerc<t'lo¡·ias al 
iuterior 6 ,[e tr;'wsitu, de HU <i ;¡()0.-:Jo. Con
si;mat,u·io,; de buques, de i'JO ;i. ;~~lJ.--29. Ba
r-racas con prt;ttsa, ,Jonde :-e trabaja ¡mt·a el 
público, de HO á :.lOIJ.- :311. lJepó,;iws de etLrbón 
en la Capitctl, en lits ribercts y flotantes, ele 2;) 
á U0.-3l. Cucherit1s tle alquiler, de ,10 ú 
;.),10.-32. Cctun.llet·izas y <lel)ó,;itoo de carnw.
'jes, l<wntlero,; de ropa, conalones de ca.n·os 
de tráfico, üe lO ,·t CJO.-::J3 .. Jardines públicos 
con Yetttct ele beiJid<ts, <le liiJ <t lOIJ.---3-l.-Jar
cli nes solanH'Itte, ,[(~ ·2c á ;)0. -:3.). lmpret1tcts 
JitográtitilS y grabarlos, ['oto.S:T<tfias, tintrn·e
I'ÍaS, ele ,10 á 11)1).-;-JG. Ageneia ,\e mensaje
rüts, de condutYos y gabinetes ópt.il'O~ de 1;) 
á Go.-;:r;·. Sahts ele limpin-bot,ts de l:J á 30.-
3i:l. Corredores en general, despaclt<wte,; ele 
Aduana, l'(olll<LL<Ldore~ sin easa dé martillo, 
empresM·ios de ubras, ele üL' á JOU.-0U. Tiros 

'al ulanco, limpiaclores de ro¡m, y eu!oca<.lores 
de campanns electricas ele 8 á lCl. 

Paten/.es fijas 

¡o Embarca.ciones de l á 'l toneladas ... $ 1 
2" Id de mas de 4 á ·\O 4 
~J~· id de rnús de :30 ü, 'GO · · · · · · · · · · " 8 
4" Id <lo Ill<LS de 50 á 100- .. · · ·' · · · · · · ·' 10 
Ó" l el dé lllits el e 100 ú 30 0 : : : : : : : . : : : . : " 25 
V' Id d~ lllitS tle 300 adelante .......... " 50 

An. u" Los _bu e¡ u es nacionales de ultram<tr 
de metJOS de. uUO toneladas, pagarán una P<t
tente de.) 7U.-Los de ;)UO, de S !20.-Estas 
p<ltente~ Llumntn po1· el tét·miliÓ Lle tres años. 
-c~rt. o" Los buques extranjeros de ultramar 
e¡ u o tJ<t vegarert cott pr-ivilegio de paquete 
coHCetltclo por la Repúbliea, abonarán paten
te de pnvtlegw de pesüs liOO.- La concesión 
Y la p~t.e11te durarán sülo por el termiuo de 
tres a11os.-Los buques que lHLgan la navega
ciótt c~e C;LIJota.Je con el mismo privilegio 
pagan~_n patente tle ::;; HO y •lurará tambiér; 
~res. <•nos la conoesion y l<t )Jatente, sin per
.Jutcw Lle la patente ele navegación de que 
habla el art. 4".-Los buques naeio1utles pa
ga¡·all la nutncl de este impuesto.-Art. 7o La 
patente semestral de seglll·idad de máquinas 
de vapor· será ,-r; !i9. 

Disposiciones Genwr-ales. 

. Art. i:l" Las indust1·ias y ramos de comer
CIO raü1caüos en las provincü,s, gravados con 
patente por est<t ley, sott los siguientes:
Casas de .seguros marítimos y fluviales y de 

Art. 2° Pagarán patente:; tijas las siguientes rnercaclerws en los <lepósitos ele /tduana 
inelustrhts:-1'' Los muelles fijos ó llota11tes empresas ele depósitos particula¡·es ele Aelua~ 
que estén sitwulos en el Rio de la Plata pa- na,. consig·nat;u·ios de uuques, corre,:ores ma
garán una pitteute <le B Gé1'J; ios que estnndu I"Jtiinos, despaeltantes de r1.duaua, depósitos 
so u re otros rios ó en l;ts costa.s Llei,.,mm· per- flot<tntes o ett las r·iueras, es ti vado res, reco
mit<tn atracar buques de ultntmar, abonm·ún noceclores <.le mercaderías, metlidores de soli
una patente de ;·HO; y los quP no estén eu el dos ó.liquiüos <i uorclo 6 en las Aduanas, mue
Río de la Plat<t, y no permit<w auacar buques lles JJjOs ó flotantes, certiíicatlos de seguridad 
de ultrtlllHtr, pagltrún t:20. Las cttttalet<ls de los Vilpcn·e~, rnae~tros de ¡·iuera, peritos 
para embarque y clesemlmrque liO.-·J" Las n<t va les, pmci;!Co~ !emanes de puertos y ha
empresas telef',¡¡liccts ;)IJll, sneur,;ales J0.-3" queauos de los ríos, bretes en las ribe1·t1s y 
Los joye¡·os ambulantes ;¿u0.-4" Pt·c'tctieo~ los a.stilleros.-,~rt. !:J'' Cuando en un mismo 
lemaues y de puertos, baqueanos, astilleros edificio, exbtatt llc.s ó más alnutcenes ó tien-
30.-50 Peritos tasad01·es, pintores, estivado- ~~as separad:.\~: con puertas abiertas, para la 
res, reconacedores de mercaderías en las a el u a-: \ etlt;t a~ pu ulteo, a u uq u e pertenezcan al mis
nas, bretes ·en las n be m~, salaüeros y gra- m o dL~eno Y esr.én e o m un icadas int6riormeute, 
serías en l•.t~ costas del mar y rios navega- pag;u·an las pate1.1tcs eonespondientes á cada 
bles ;¿;}.-()0 Ernpapela,\or·es, tapiem>os, nfi na- Luto de los nego<~ios, como si es tu viesen esta
dores de pianos, maestros de ribern, peritos ulücido,; en cli,;t.i:ttus etliíleios.-,~rt. 10 El 
navales, vencledores ambuliuttes de mcrcacle- contt·ilJuyent.e no est;i ohlio·a,lo al pao·o de 
rías, músicos <1mlmlnntes, lu~tnt botas, vi- patente~ por lo,; t:epósitos en"que se cons~rven 
vanderos en tos campctmentos y wnitorios l?s género,; ó frutu~ cld negocio patentado, 
nacionales JIJ.-7" Peseadores de t·ecl C. -l:l" swmp1·e que e~ os. rlP¡h!si tos no sirvan para 
Vendedores nmbulantes de comestibles, uebi- espen<lw Hl publteo.--A:t<t. 11. Nadie podrá 
clus, cigarros y t'óst'o¡·os ;¿,-AI't. :-l" PagM·án dar pl'incivio al ejercicio tlo una industria 
patente fija las siguientes profesiones:--lo prof'e,;iótt ó cmdquíer ramo <le comercio sil{ 
Corredores de Boba :2~JlJ.---2" Los cüusnltorios obtettet· pr(hi;uneutu ln. patente que le cor'res
juridicos, módicos, ingeniet·o~, al'quitectos y ponda, ba,¡o !J()_llcl de ser obligado á pagarla 
escrib<tnos ele registro ,1,).-;)" Lo~ clentbtcts, 1 por· todo Pl (!cuto con ict mult<t corresponclien
agrimensore~, cont<tclot·e~ j)úblic(,:;, medidores t~, .:tm.lqnwr<~. qne sea. ltt ópoca en que se 
en las aduanas, ílebotomt~rrts.· y veterumrtos 1 haya. tldJ.o. pnnc1pw. al e.Jerctetü del come.r-
35.-40 Obstetrices y pedicuros 13. c1o, profesión 6 i_nüu~tria.-Al't. 1:2. Los que 

en el cl!l·so del ano, mudasen sus estableci-
Patentes marítimas mientas en (Jtro lugar·, lleuerán comunicarlo u 

Art. 4° Los lJuq u es que hagan el comercio 
de cabotaje, pagarán patente anual según su 
tonelaje, con arreglo á la siguiente escala: 

l;t _Dirección Gene~·al ele Rent<Ls, en la CapitaL 
Y fuera tle ella a la <tutoriLlad naciomll que 
l_a misma designe, bajo pena 1le ser obligados 
a tomat nueva }Httente si así 110 lo hicieren. 
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-Art. 13 Los que qne durante el alw cm- ¡·:ú1 sne sesiones cuando el P. K lo designe y 
prendan un negocio, industria ó profesión funcionarún durante tl'eilll<t día~ húbiles con
de una clase 0 categurb supe1·io1· ú la que• ~<'<'llliYos, dos lloras diaria~ pm· Jo menos.
ejercian cnando tomaru11 ¡.mtente, est<LIJ ob1i- "\n. 21. Los rodamos sel'<i,IJ dt>,[ueidos den
gados i declararlo ú l" Direeei<i!l Gei!et·al ele tro tlel t(mnino de qut: habla el artíeulo an
r:¡,entas, en la Capit;tl, y i'tll'l'i\ de l!il<L ú [¡¡ teriur. El jJl'()l'Cdilllil'lltll ~l!l'Ú ]Jllf'illllent.e 
autoridad nacion:d que designe la mbma y Yerba!, y sólo ce dt>ja¡·á con~t.:u:eia e:seriUL de 
pagar la dif'm:e:;em eiitre ut.e< y ot1·:c patente. la resolueion en el ¡·pgi,;t¡·o rc,;peetiHl. Los 
-Art. 14. Las 1mtentt!S ex¡wdidas p>~I'<t el rt•clamnnte,; delwmn ma.nii'estaJ' cu:ll sea la 
ejercicio •le una proi'e::,ión y ias ele ambul<u.- euot.a que lt•s cotTes¡wum·ría :!lwna¡· según la 
tes son per:;onale:s. y en ningún c;tso put:den ley, )' Jos .Jurados oir;in ü los aYaluadores y 
transfel'irse; las que col'l'espotHlen ú r<Unos potlrú n tnnwr las i nf'urmaeior.es que r:rcan 
de comeJ'eio 0 ¡,"iustt·ia, sólo pueden ser <oe- del r'<LSO, no ¡nrrliet;do tij<ll' meiiOl' cuota que 
didas, eon COltucimiento dP la Direeciúu Ge- !:1 rledara<ln. Sus rcsoltH'iones ser:itl inape
llei'al de Retttas, ,·, l11 pet·sut!<l ú quien se eeda. lables.-"\rt. '28. El P. E. seiiai<u·á las l'cel1as 
el estauleeimiento ,, ramo rlc llf\!Weio paten- en que Ita)'<! dt~ proct:dci·se ú la clasilkacirin 
tado.-Art. F>. En el caso de trnnsf'ct·encia rle genet•al de patentes y Pn a íJIIe debe hacer
un negocio, el último <t<lquiricnte ser <t reii- se el vago dcuti'o del a]¡p dei ejercicio co
ponsable del pago de la p;ttentt" y de mult<t rrit·ntt:.-AJ·t. '2U. Lo., colli.rihu~·emes que no 
en los casos que lmbie-e lugar.-Art. lli. L:ts Jl<I!WSPn ei impue~to dentro ·del t(•rmino tij<L
industrias ó prol'esiottes en J;c G;Lpital uo do por el P. E., incurrirán en una multa 
enumeradas e<~ la urifa de pate~1tes, ~eritn igual ,¡] ::íO 0

/ 0 dl' la cuota que dehen abonar. 
clasitic;vlas por a~,alojía.--Art. 17. Los vet:· -Art. 30. El cobro ú los dc:utlores morosos, 
detlores ambulantes de que hal.da el meho ti" ~" veritiear<i por procedimiento de apremio, 
del articulo :2", rleben llcV<Ir una placa met;i- J!Ol' los collradon·:; qne S0' nombre al ef'eeto, 
lica visible, represent;Ltiva de la p:itenw que sirviendo rlé: suf'icie•¡re titulo la boleta cer-ti
les corre~poude, y ellt'<l.So de 110 teiit'rla con- ficada por la Dirección de> Rentas, y no se 
sigo, serán oblig,tdos ,¡ tomal' nue;a patent'"• admitír:i m:i~ excc,pción quP la. de fn.Jta de 
cualquiera que sea la t':lwtt que ;t.Jeguen.--· per~onerí:1, falserLid de titulo ó pag·o.-r\.rt. 
Los demás Ye11dedores ambulantes debt:n Jle- 31. Los que dcsp11es de lmtcticad<l la clasifi
var la pa.tente cot·t·espuudieute, bajo las mis- eaeión Pll1)1l'Zaren i ejc·rc·e¡· un r;uno de co
m;<S penas estaiJ!eci:las par;¡ los a: tt•I·io~e~.- mt·rciu, )Jl'o!'e~i(nl 0 industria ~ujetns ;\ pa
Art. m. Las patet:te~ pa.ra \'e¡¡dedot·e~ illlÜJII- tentes. pag:tl'Úll propor·c:;on<tlmeiite el im
lantes se expetlirúu p:tl'<t lt11ln e: :1iio, ennl- pur'sto'dt•sdt· ei Jll'illll'l'O dlOI Inl'S é'll ·e¡ u e hayan 
quiera qut: sea :a l~]lOC<L en que se ~oliciteiJ. empezarlo su ejercicio.-Los J:egoC'Ío>, inclus
-Art. W. En casu de soeierl:ul elitre cuiTP- irias 11 p,rofe,;iotH'S que ~úlo pueden ejercer 
dores, rematallun,,; si11 cnsa de martillo, agri- t•n nua t~st:;ciún del aíio, alio;:<tr<Ín patente JlOI' 
mensores, nuu•su·us mayores, empr·e,arios ,,,. el <tliO t·IttenJ.--Ln:' rpw a11tPs de n•t:cido el pla
obras, arquiteetos, el im¡me~to de pate::ü•s zo IHU'il PI va.,..:·o ~- a11tes de lmbi'r p:1gado su pa.
se abona.ni pagat:do~e t<tnt:~s patet<te~ cti<Illtus tc>nte l'l'Sa~c~n ''n e·l ejcreicio de ::;u comercio, 
SOII ios individuos que f',je¡·zan i<ls p¡·ofesio- industria o profesioll. solo e~t:in o!Jlign.<los it 
nes.-Art. ·20 Querlan exn:ptu:~tlos rlei impuesto pagarL1 pot· el tit'ml]lO tt·an~<·UITido desde el 
los lavaderos de lana ó piel"o; y lits f'undicio- p¡·:mero de Enero lmst;t el último día del me,;· 
ne:; 0 fabricas de tipo8 de imprcnt.a.-Art. ·:¡ r·11 que ltulJiese cPsado,-,\rt. ;;2. Lo:; ne.~ocio~, 
Las indu~trias radica<las en la. Capital que i:Jdu,ll'ia~ ó profesiones que se estalJlezcnn 
haya.n sido exeeptuadas pot· tit'lll]lO detenni- ,¡p~Jlllf'S <it' ter;ni! arlo~ J¡¡,;.Jm·;tdo~, ~f:cl<tsifica
nado del impue~to de patentPs e>t: \'iJ'tud de rún po1· los em¡;lc·ado.; respc•ctiYos con apela
leyes esvecwles <.le la PI'OYinei<t de Blu)nus ci<•II ;( 1<1 !Jir"t·cióiJ Gener:tl de Re~:ras.-.. J\rt. :n 
Aire~, eoiJtinmu áu gozando del mismo ]JI'iYi- Sc~rún considerados t·omo dr•lraudadores del im
legio dur;wt/) el tieinJ>O de la exce¡Jeión- 1\l't. pnPsto •.le ]"ltl'nte:-l" Los qnePjerzau unapro-
22. La clasiíicaeión !.:(é ,er\d tk ia.; i:Jdustl'i:ts, i'l'sióu con ¡wtc:J:te l'X]Jrdida á otm p<~rsona. 
negocios y profesiones, :;r" ha.r:i po1· Jo . .; emplea- -:2" Los que igwtlmet:w ejm·zan u11 ramo de 
dos de de la Direccio•t Uetteral rie Reuta,;. de- cumerein ó indusiria, con 1mtente expedida 
hiendo estos pa::;ar ¡¡J eontJ·tbuyenv: <IYi,:o de para otro ramo dn comercio <i industria dífc-· 
la cuota que debe: alHJilat·.--Art. :23. El P. E. n•tne.-~l" Los que o"nltasen, con el objeto de 
determinará el ttÚlll!'l'O de .Juradu" que haya¡¡ rlei'I'<ttlii<Jr e! fi~eo. la verrl<t<IPra industria. 
de e~ta!Jiecer~e e11 ia. Capital, diYi,;¡,:•ttdola <~l ·ramo de eonwrcio ó pro!'esión que ejer
efecto eu la~ <'ii·ennseri]lCJO!Ies que eul!Yengatt. zan, dc•elaraudo ot.~·n ~n.iPtn ú mct:Ol' impnc;::;to. 
para que entie:td:l l'!i ;as r,:<:.<lll1:win;w,; qtw. -'J" Los qut! contr·aYel!¡.t<lll :i lo di~puesto en 
se suscita1·en poi' Jus co. t.ri!;nye tl!s, eonti·,¡ Jos :u·ii<'!l!os J(i Y 1 1.--Art. ;:!. Los dt:Cra.uda
la elasilicacion ,¡,, lus antiu;ido¡·¡·s oti•·ia.ies.·- dn¡·p~ ~r.>J'<ltl]IP":t.dus r·o;: 11!1:1 mnllil f'r¡niv:lit:n
Art. :21. Los .Jur:ulus St~ c:OlllJJOitcil·:iu de llli te nl duplo del v;ilcr de Ja.Jl<tlenie que le co
Presideute nomlJ¡·ado por l'Í P-. E. ~' de cua- l'I'l'S]lOndce, li1 qu" SPrá aplic«rLt por la. llirec
tro voenlt•s que de:-i:t!WI'<t ú la suenu la. Di- cicin GmH'J·al de Hent:t' con apelación ant.e el 
l'eccion Ueneml de l\.entas, de u:ta lista, CJlH~ Poder EjectniYo.-;\rt. ~i3. Los escribanos no 
formar:\n piLI'il el año, de veinte de Jo, m;'ts po<lrán autorizar contrato <tlguno cdebra.do 
idóneos coilt.ribnyeiit.Ps de c:uht ci¡·r·tui,;erip- por un con1ribnyente en el ramo de patente 
ción.-.\rt. 2.-J El cargo de .Tnrado es obliga- que se refiera :i. asunto de su comercio, in
torio y gratuito.-Art. 2G. Los .Jurados abri- tlustri:t ó profesión, sin que se acredite por 



certificado de la, Dirección General de Rentas sanciomw con fuerza de-Ley:-Art. lQ La 
el pago de l<e pate11te ruspectiva.-Art. :Ju. La cnnespondencia que se cambie en el interior 
Cámara Sindical ele la Bolsa ni el liqnitl~:dlll" .lt~l país, se divide en "intm·na'' y "urbatm". 
no adrnitir<tn ninguna operación ni liquida- Es ··iutenw" la que se expide de una Jocali
ción de corredor que no ha.y~t exhibido lapa- da,[ á ona, y •·ur·bana" la que deba dbtri
teute prescrita por esta ley, bajo Lt muita du buirse e:t l.c misma localiti<Hl donde se fran
cinco mil pbos pot· c;tda i•1fr;wción.-.\n. ili'. qtH·e. El pr(•vio ihwqueo es obligatorio á 
Los escri bano:o: q m• coJ; tmvi ni ese u ;( esta dis- ambas, y sólo puetle efectuarse por medio de 
posición, srH·<i:J peJ1adc>:s eo;1 una multa igual sellos post;tles naciunales.-Art. :zo El impar
al duplo tle ht ¡mwnte.-.\rt. ::>8. :\in.~·un Juez • te de lit r·otTespotttlencia intel'Jla scr<'t:-1° Pa
podrü, ordenar el [H1go tle comisio:, tlü remate, 1 l'<L las cartas y r.otl;c pieza eerrada cuyo con
ni hono¡·;u'ios de mt'dieos, inge::it•t·os. agrimcu-1 tenido no puPde ser· inspeccionado, cinco cen
sores, contadores, macsu·os mayores, emp1 esa- tavos por eatla quinee gmmos ó fraccion de 
ríos de obras, sin que p1·éviamente se exhilm e~te pPso.-:)o Para la~ t;u·jc,tas postales sen
la patente ó un cetti{jca,lo de la oficin;t r·es- eillas, etutlro centavos; para las de respuesta 
pectint dourle conste b;tber aho::ado d impues- paga, seis r:enlrwos.-:3" Par-a los ¡mpeles de 

· to.-.Art. 39. Los.) u e ces de l<t Ca¡.Ji t;d darán a vi- neg·oc:io, seis r:entrwos por· cada. doscientos 
so á la Direccio11 General de Rentas de tudit Cil- eiucuenta gramos 6 fraceión. --!"Para los im
sa de nego<:io qne mandasen renw.tar, ú fin presos determinados en la segun¡[a parte del 
de que se les com llll iq lll' el impuesto que arleu- ;u·ticulo 4°, un centavo por cada cincuenta 
de para. que ordenen el pago tle lit cantirlarl gramos o rracción.-0" Los rliarios ó pcriódi
correspoudieute.-"\rt. ,10 !.os .Juece:; tle lo,; cos no CIICtta:le:·nados, medio centavo por ca
mercados de fr·utos 1le [;e Capit;tl, ,[eberún da cincuenta gramos ó rmcción. -G" Para las 
remitir á la, Dirección de Rentas, en t.orlo el muestras de mercadet'ias y encomienda de 
mes de Enero, Utllt relación de los com;ig:m- :;ernillas, tres centavos los primeros cien gra
tarios y corretlores rle rrutu~ del país, ins- mos ó rraceión, y un centavo por cada cin
critos como tales en los reg·istros, y :;ucesi- euentft g-ramos adicion;tles ó fracción.-Art. 
vamente los que ntyan inscribietulose.-,\rt. ¿¡o El porte de la correspondencia "urbana" 
41 Los Comisarios lle policía. de lit Capit<tl será:--1" Para las ear·tas y teda pieza cerrada, 
están obligados ú. exigir ú todo vendedor am- cuyo contenido no deba ser inspeccionado, 
bulanw la exhibicion de la patente ó placa; t1·es centrwos por cada quince g-ramos ó frac
y remitir al que se cnenent.r·e si11 a!gnJ1it de ción.-2" Par:t lits tarjetas postales ~enci!las 
elhcs, segun el caso, it la. Uir·eet:ión Gener·al dos ce/1/(nos, y tres centavos para las de res
de Renüts para el pago de lo quu eorTespou- puesta paga.-3" Para. los papeles tle neg-ocw 
da, con m;\s la mnlta desig-nada en esta LE')'. cuat1·o centavos los pr·inwros doscientos cin
-Art 48 Los Comisarios de los mercados 11 cuenta gr-amM, y un centavo por Cilda cin
üe Setiembre ~- Constituc:ion, 1:0 cles¡mehar·;irr cuenta gramus adicional ó fracción. Para 
ninguna guia si11 que el ,;orr·edor o consig- las 1lemas categ·orías dé correspondencia re
nata.rio haya justificado lrabet· abon;ulu lapa· ~·irán los portes del articulo :.l".-Art. 4° Son 
tente.-Art. 43 El .Jefe del llepanameuw cle considerados papeles de ner;ocios, ú. los efec
Policí<t de la Capital d<Jt'Ú aviso ü. la Direc- tos· del artkulo 72", inciso ;:Jo, y del artículo 
ción General de Rentas de torio negocio que :l", inciso :3", de l<t presente ley, las piezas y 
se establezca o que cambie de domieilio, des- documentos escritos ó dibujados á la mano, 
pues de la cla~it'icnción g-enend que se ha.ra t.oT.itl y parcialmeJtte, siempre quR 1:0 tengan 
practicado.-Art. -U L<t Bob;t de Comercio de el c;1nic:ter de u1:a correspondencia. actual ó 
la Capital pasaní, ;\ la. llireceión (icmeral de personal, tales como lus expe.lieutes judiciales 
Rentcts, en el mes de Enero, una relaeió1: de lns aetas y testimonios lal:rados por el Mi
torios los conedore~ inscritos como tilles en rtisterio Público, las fal"turas, los documen
sus Registros y sucesivamente los que ~e ins- ros de senicios tle seguros, las partituras ú 
cribieren.-Art. -J.) Com:t:tiqtwst~ al J•oderEje- l1ojas de músie<t manthtritas, y los manus
cutivo.-Datla en ht S;tla de Sesiones del Con- critos de obras expedidas aisladamente. Son 
gTeso "~rg-entino, en Buenos ;\ires, ú 18 de cor1siclerados im])}'esos á los efectos del artí
Noviembre ele Wk7.-C. Pr,r.u:rmr:-~r.-B. Ocrun enlo :2", inc:iso 4°, de la presente ley, los Ji
po, Secreütrio del Se11Julu.-E. ZEHALLO>'.- bro><. lo,; folletus, los papeies de música, los 
Juan Ovando, Seeret<trio de liL C<tmara 1le Di- diarios ó periódicos e::euatlernados, las prue
putados. bas de impreuta con ó sin manuscritos rela-

Departamento ele Hocienda.-Bnenns Aires. 
Noviembre'?~) de INS/·.--Cúmplase ek.-.fcA
REz CE:UIA'\.- \Y. Pad1N:o. 

13 4 9 Ü-- I~ey N" 2238, de 'l'arifas Posta
es, para 18H8. 

tivos, los mauuscritos p;L·a imprenta, las 
guíns de carga. ó de ganado, los grabados, las 
fut.ugmí'ias, los planos, las canas geog-ráli
eas, los e;:t;ilog·os, Jos prospectos, ;umncios 
y avisos rliversos, ~-en general, toclrt hoja ó re
proclucdón obtenida por me<lio de h1 tipogra
fía, litografía ú otros procedimientos mecáni
cos similares. Las muestras de meJ'cader·ias, 
comprenden las de líquidos y objetos frúgiles, 
cortantes ó punzantes, acondicionados con 
arreglo á Jos reglamentos.-Art. 5° Los vnlo

El Senado y Cámara de Diputados ele la res declarados en ca!'ta ó en objetos envía
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc. dos por correo, "Cinte centavos por cada cien 
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pesos, un derecho fijo de die::: centrn:os y el: decímetros cúbicos de volúmen.-Art. 23 L 
franr¡two corTespondiente.-EI asiso de recep- i pieza certilic:ul;t. tie11é der·echo lijo de die 
cióu ciJJI·o cen.lnros.--,\rt. ti" Los giro' po,1:l- ce¡J/i/l:os. ndem:\~ del fl·a¡:queo emTe~pondier 
les nn dere<·lto iljo de qui11ce C•?llrnus !! un • te. En. Jos casos en que de confo1'mida<l 
centow por .cada pc,o.- El aviso rle pago cZ7i-l Jo dispuesto t'll el Código de Comercio, ~ 
co centrmos - Art. /" Los giros 6 pag;¡¡·é.< que i exija el. reeilio de r·ewl'!lo, r¡ui.nce cenlrl'I)O. 
no estéu coneebidos d la rjnlcn y qtH! la Ad-' -1\rt. 'M L<t' cart<ts y demás objetos de ce 
ministraci•i11 di~ Correos se Clií'arguü de co- rr·espondcncia cuyo pe'n no exceda de u 
brar, PI uno 1 or r:ie?lirJ y UJJ dt'!'PI'Iiu lijo de kilúgra.mo, ~e¡·;in distribuido~ gra.ti~ á domi 
treinlo r:en!IIVOS.--i\l'L 8" Las encomie!!rla.~ cilio por tod:ts l;1s olkinas que tengan serYi 
postales un d!'l'P<:ho lijo de f¡·einla cenlaws cio de carter·o,.-Art. :tí La conesoondenci 
y el flete NJ1'l'i~~poudiente.-Art. ~1" L:1 adqui" por e.'lJJ!1'eso, adem:i' del !'ranquPo pagará u 
sición de liht·os .1· la. suserición :i dia¡·io~. )'('- dereehn fijo de xeis r:en/m:os.-Art. 2G El abo 
vistas :> demás ¡mblieaciones, un dereelio fijo uo nl npartado ánr·o pesos :ti año.-'Art. '2 
de quince centavos por cada ndr¡uisición <J El al¡ono á libret:t od1o pesos al año.-Ar'· 
suscrición, adüm:ls del rranquco cone .. spon-¡ '28 1.~1 libre porte de la correspon<le.ncia. r¡u~d 
diente.-.\rt. !O Le responsabll1dad d(•l (.oneo abolrdo.-Art. :2:J La eorrPspol!dencm que s 
salvo fuerza. ma~'or 6 c:1so (i¡rt !lito, por los 1 depm;iÜ) :í. última hora. :ilw1:ar;i. además d't 
nLlores clecim·rulu.~, alcanzar:i: sólo <L diez m.il f¡•:¡nqneo re~pect.h·o, el. v;llor· rle un port 
pesos.-Art. ll La. deei:n·;lc!on de valr¡res :m- senerllo de carta. cunlquJeJ·a qtw sea. su .cJa;: 
periores a.l ;-a.lot' l'P<llmente erniado vor eo- o peso.-At't. 30 E~ta lr'Y rPgirü durante ( 
rreo. hará quedar á lwnelicro de este último, aíio J8S8, y sus disposir·iollc:; derogan tod 
In. diferencia entre el valor deelnrado ~-el n- otm que e't.é en oposiciún ;i ella, sal,·o úni 
Ior efertivo, como pena al fr·ande. conwtido. t':l mente las rpw conciernen :i la conesprm 
--'.;\rt. n Cll<lnrlo ei Correo ri'Ptnbol:;e IR p(•¡·- dP.liCia internacional estipulad<lS pnr las con 
dida de los valores declarados, so subroga <'11 veneioJ•es vigetJl.es.-,\rL >ll Comuníquese a 
los derechos rle propiet:1rio por la ca·ntidad Poder Eje<'Uti\'O. ·-!Jada en la Sala de Sesio 
reemholsad:l.--,\rt. ¡;j El limi1r~ de los g:iros ne' <le! Congreso Arg·entino, en Buenos Aire~ 
á pagar por la. Admiuis1raciún SPni. de c:en á !8 de Noviembre de JHS/'.-C. PELLBc:mx: 
pesos y de mil rw~os el de los giros ú colJ¡•;Jr -B. Or.·run]!O, Secretario riel Senado.-E. ZF:· 
á particnlares.-.\.rt. 1·1 f;i rles¡mes :le en1re- BALI.os.-.Turm Ovo11rio, Seeretario de la Cá
ga.do tlll giro postal, el experiidm· (jlliSJera mara de Di¡mt.ado:,;. 
inodificarlo ó anularlo, le ser:i deYuelto el 
importe por In. oficina r¡ne lo PXpidi6:rcrJ cam
bio riel g·iro mhmo y del recibo coJTespon
diente, firmado ni rever·,;o del g·iro, el re;cibo 
de su importe. La eomi,i6n rolmula qtwd:l
rá á beneficio de 1:1 ,\dmini~traci6n.--·Al't. ¡;¡ 
En los giros postalr's en r¡ne haya m:is de un 
endoso, ;:e ¡mg:1rú eon el recibo del primero, 
con,ideránrlose !lU los los en<lo:<os poster!ores. 
-Art. lG En los giros á cobrar :i partienla·
res, el remit.e11te pagará PI dereclto tljo deiPr
minarlo en el artír:nlo ¡o al depositarlos en 

JJepol'irllnenlo del Jn/ei'ioi'.-Huenos Aire; 
::\oYiemln·e 'W de JKSI.-Cúmplase, etc.-.TUA 
REZ CJ'!.~IA?\.--E. ii ilrle. 

1 ()491-J,(>y N" 222H, 
para IHSS. 

de Papel Sellad( 

la Administración. y el uno por ciento ~P El Senado ~' Climara de Dí¡mtados de l; 
abonnrá e11 In. otlrina. que efeetÚi' el cobro. l\aciún ,\rgentina. reuni.los en Congreso, etc. 
enviando a.l PXperlidor el s;tl<ln por medio de sandounn con fttt•rza de-D'y:-Art- 1" L; 
giros postale~.-Art. 17 No 'e arlrnitir:i el pn- Lr·~· de Pap"l Sellarlo. vi¡.rente en el corrient1 
go parcial de los valores ;i eoln·ar, los que aiio, continuará rig·iPnrlo 1lurante pi año eco· 
realizado~ no po.ld.n r<'lWtirse contrn rl Co- uómieo de 188S. -,\rt. '2" Comnnír¡trese a 
neo.-Art. 18 La púrdida rle Ya lores eubra- Porlr>r. Ejeeuti,-o.---Dada en la f;ala. ile Sesio· 
dos por el C-onen ·le obliga ú ]¡¡ re~titución nes del CongTe,·•¡ AJ·~·eutino, en Buenos ~ires 
integra.-Art. lU La colocació;: de !tiros po,.:- ;i 17 rll~ Noviemhrp de IS87.-C. PELLEGRI?\I 
tales no ])odr(¡ r>xcedPr ead:1 me~ del Ynlor -B. Ocampo. SecrPtnrio del Sen:¡do.-ESTA
total riel prorlueido meu~ual ¡le In o1lcinn que "'"LAO Zr·,BALLOS --Jurm Ouondo. Secretari'C 
delm abonarlo:;--.\rt. '20 En e;¡so de ]l~~rdidn de la Cúmnr;J de !l. ll · 
de nna eneumii~!Hia. po~tnl. el Cn¡·¡·eo alJo¡¡¡¡r:i . . . . .. 
una. inrlem11iznción Jlja. de cinco ¡¡esos.-,\¡'1. T Deparf~l:n~;;lto de ,~r:,rc¡en.rla.--:I1uenns /u:·.es 
21 En los casos l'll que la AdmitJistr·af·i<nl de i ~m t~mln 1 - l d~ 1~·'\,.-Ctunpl.bc·. et.e.-,TcA
Correos ineuJT<l f'll la' respon,nlillld:ull's se-1 Ht•'Z I•DL\:\ -\\ · 1 rlf'heeo. 
ña.Jadas i'll la. prf'S<'lltP Ir.~·. u] p;1go de las 
sumas c:orresnonrlien1PS Si~ hnr/t <le los fon
dos dr• J'i,c:w,'J;¡ci:Jn, 'in·iendo los COilljlJ'ohnn
tes correspondieutes como <lescargo pat·a la. 
r·enr.lieiótl de cue11t.:ts. y ~in perjuicio de las 
accioues pe1·soml.!es :i, que de hecho diese lu
g-ar.--Art. '2·J Las eneomiendas postales ten
drán un peso máximo r(e ciuco ];:ilógra.mos. 
sesenta centímetros de dimensión y veinte 

LPy de Pope/ .'!el/rulo rir;ente ]iru'o 1888. 

Art.. 1" Se extender;in en papel ,p!Jado, eor 
sujeción :i las ilis¡)()siciones de est;i. ley·~' á lf 
siguiente escala de valore~. los netos. contra 
tos. documenr.os. y obliltnciones que ver~arer 
sohre asuntos ó negocios sujetos á la. juris
dicción nacional, por razón del lugar ó de ]E 
naturaleza. del acto. 
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!J:scala de Valm·es-OI!li{JIICiones de 1 cí 90 obli_cmción, considerándose corno enteras las 
dias. l'1·accione,.; tle mil. Lo~ mismos documentos 

l"·ucc.ll,nt.es del e:nrangero deberún ~er se-
·¿() " 100 !':i U lO liados con aneglo á l<t esca.la antes de ser 

101 ·!;)0 O :!;> ne~ociados, aceptados ó pagado,.; .... ·,-\rt. so Se 

~~~ ~gg ;; ;;; ~;~~-~/i,d~~;;~''v;:~L,!;:!¡:~lo~'~1~'\\1c~ ~st~-~- f~;:~·:"fo0 ~,~;~ 
¡·;->! 1(1()0 1 aetoC', doc·umcnto' 1i CCI!itl'aUJS que clehen ne-

1001 L->(JO l ;,o g·ociarse ll eumplir::;c l'ucra del país, no cum-
1501 :211111! :3 preJtdidos entrt• los de .que habla el articulo 
20(!1 :!;>110 ·> ,)() -1".-:!" Los Oto!'gaduo; Ull paises extraujero:; que 
·¿:-,o¡ ciOOU ;-; rlelmn ejec:unu·se, paga.r,.;e ó producir efec-· 
:JOCJl " ¿;:-,()11 ;-; :-iO to~ legales dt·nn·o el tel'l'itoJ·io !le la Nación, 
8501 --lOIHl 4 tleherán ser ~ellaclos ó repuestos lo,; sellos, 
41101 .j;)()() 4 ;:-,o ~e_!.!Úil j¡¡,; j)l'eseripciones de la vresente ley, 
4501 ;'JUOO é> antes 1le :;er presentados, t-jecutados ó pag-ados, 
iíOOl GOOO li a menos que Yer·,nJ'eJJ wbre IJienes raíces, 
6001 " 7000 ·' 7 siwudus en el territol'io de las Provincias.--
/'001 '' 8000 8 1\rt. (i" Todo cheque por giro de dinero y 
8001 9000 !1 todo recibo de tlinero, cuyo importe alcance 
9001 10000 lO lt ·lll pe~os, ilPber¡l lleYn.r mm estampilla de 

10001 L'JOOO 1:-, ciu1:o celltn.n•,.; que Sl'l'lt inutili¡,;tda con la f'e-
15001 '' :!IJOOO ·20 clut de ~n ul urgamiento. Se exceptúa de es-
20001 :2)000 :2ií te impuesro los ciJequPB, giros y recibos de 

~ggg~j ·' :f;;g~~~g :: ;¡g :;~~ le;~ e(~~~~\~ 1 J;l~\ ~~i ~~~~- ~~~~: i 0r
11\::/ ~~~;rrs 1 ~s ~~:c1~1~~l~ 

'10001 ''llliOIJ ,-)o sion is,.;ts no1· sus lutberes.--,\rt. 7" Todo eom-

,, 
" 
" 
" 
" ,, 

" ,, 
" 
" 

50001 GOiHliJ ·' Gn prohn.nte ;le cuenta. que se preseut.e á cobro 
" 60001 ·' 70(111(1 ·' 70 del Putler· Ejecutivo ú •. dieina~ de su depen-
·' 70001 80:100 " 8() denc:ia, debt>rú. llentr UJia estampilla. de cinco 
" 80000 " 90000 f)O cenlaYos coloc<ttl<t lJOr PI inwre~ado en el co· 
" 90001 " l!HHHlO lOO bro. ¡UJnque fue1·a owrgado por empleatlos 
Art. ;¿o De cien mil pesos para arriba se usará públir:o:-;. Queda11 exr:epr.wulos los compro-

el sello que correspnnda al valor de la obliga- barne~ que lll<tnitie~tamente representen valor 
ción, c:omptwindose á 1·azón de nJJo por mil inl'Priordecinco pe,os.-Al't. 1-l" Cunesponde 
y debiendo considerarse como c>nt.eras las al sello ele 10 t·eJJtaYOS:--1" Los cert.itlcaclos de 
fracciones ele esta suma.-Cuando el t(,rmino 1 depósitos de pa1Jeles de naYegac-ión de los 
de la obligación excedie~e de noYent<\ días, buque~ de eabotage.-2° Lt bÜunpilla. que 
se computará ~· pagani ta11tas veces el valor deben colocar los procuradores o agentes ju
de la escala, cuantos noventlt clias hubiere diciales en lo,.; esrrito~ que p1·e~enten ante 
en aquel término, contándose las l'I'ac:cionrs los .Juzgarlos de Sección, Tribunales ele la 
ele noventct días por enlrro; pero en ningun Capital y Territorios l\ací(Jnales.-8° La. que 
caso podrá exceder el importe rlel sello de iguament-!" deben usar los arJoilerados en los 
uno por ciento ~obre el Yalor de la obligit- escritos que presenten ante lns Ofieinas ele 
ción.-Sr no se designa plazo en la obligaeión la Administración General y del Congreso, 
deberá usarse un papel s¡•llado que represente except.uáPdf)Se solamente en las póliza,; tle 
el medio por ciento sobre el valor toral ele Aduana.-Art. go Corresponde fll sello de 25 
aquella.-Cuando no ~e expresa c:<tntidad en centa.Yos:--1° Torlo boleto de compra-venta 
los clóc:umentos ó no deban contenerla por ele bienes muebles y semovientes, ele trans
su naturaleza, se usará el sello rle diez pesos ac-ciones á plazo:o, l)Or proünc:tos, artículos de 
pot· carla foja, con las excepciones qne esta- comercio, piRta. ú oro amunedados, títulos tle 
blezca la presént.(· Jey.--1\rt. 3° Eu los actos renta y mouerlas de curso legal, que tenga,n 
ó contmtus sujetos á pagos ó prestaciones lugar en la Capital y Territor:ios Feder<lles, 
periórlicas, se us~trú el sello correspondiente co11 i nterYe nr:ión de correltor ó sin ella. To
á la mitad del valor total de aquellos por la cla Yenta lt plazos, de moneda metálica tle 
mitad rlel término rle la obligación; y si no curso legal ó ele títulos ele renta, hecha. en 
se expresase plazo. se g-r¡¡duará el sello com- la Bolsa. de Comercio, pagant un medio por 
putándose las ent.regHs por el término de dos mil sobre el importe de la liqnirlnción.-Este 
_años, ele trescientos SEisPnt.fl dias. siemp1·e con impnP>to sm·á percibi•lo por un Pmpleado del 
sujeción á la Pscalado valores. Eulos eornra- Poder Ejt>cutivo y sen\ exijitlo al liquidador 
tos de proveedurüt, ú otros análogos, con los de la Bolsa ó encargado de esüt opernción·
,Poderes Públicos, se repondrán con sello,; Los infl'actores de esta clispo~ieión pagarán 
alliquiclarse los tlor:umentos respectivos.-Art. ¡una multa de mil pesos·náciom1les:-2o Cada 
,4° Los letras de cambio, pa,!nHés, carüts tle: fojil de tlemandn, petición, escrito y diligen
_<;nidito, y órdenes de pago sobre el <>xterinr, eias que se dirijan ó presenten á las Curias 
están también sujetos al impuesto de sellos, Eclesiásticas: las proelamas mntrimonialc~s y 
en ctin.lquíer· punto rlel territorio en qne se los testimonios de expedientes ó ad.uaciones 
extiendan, computándose el impuesto á razón seguidos ante las mismas y sus reposiciones. 
de un cuarto por mil sobre el valor de la -3° Cada foja de laudos, actuaciones, tasa-
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cioues y reposrcwnes en Jos juicios arbitrales pon,le al sello de un peso:-1" L:1 primer<l 
del fuero fe<leral.-'1° Cada foja de uno de foja de uno de Jos ejemplares de los mani
los ejemplare~ de los m:mifie~to~ de c:ll'l:!'i' de :k,;"' de car¡.ra d~: los buque$ mayor~:s de 
Jos buques que llaga u el comei"<'io etttre pu~:¡·- diez, toneladas <le c:1rga. que liaga.n el comer
to::; de e:tbotaje, y qne no e~eed<t !le dicz,.to- cio <l(~ c:tbotaje. y las solicitudes para abrir 
neladas, y la~ c;olieitwle;.; p:U'il :tbrir· y cel'!'ar· y t:errar regi"l!'o de Jos mrsmos.-·2" Las so
registro de los mismo~.--G" El maniriesto de licitude~ r¡ue lta.!.:·an los paL!·oue::; de los hu
los buques en lastre, pr·oc:t>,ltm tt•s de pner·tos e¡ u e~, e¡ u e des paeltados pam puertos de cabo
de cabotaje.-!J0 Lo~ contr·:1tos e:ttre los ¡,a- taje, qni,·ran ree!bir m:ís ,·;u·ga '~n los puer
trones y m•u·inero~ de Jos buque~ mere,urtes. tos iuter·m,~diu:;,-0'' L:L primera foja de los 
--7° La estampilla r¡ne deben u,cnr los ctlwga- te~timonios de ¡>uderes e~peei:iiei:i e~pedidos 
dos, los caligrai'o~ y r.r·:l<luctnres Pll cada PS- por e,cerilJcllloc: naciotr;Lies, tlebien<lo agregar
crito, infol'Ille ó t.r·adueeión que presenteu. 'e 1111 seilo igual en la escritura matriz;' la 
--8° L:t est.<ernpiil:t CJIW <lelwt;in porrer b:1- primera foja de los mi,mos documentos ex
jo su firma, ios actures y demandados ante tendidos por p;u·ticularcs, y la pl'imera foja 
la .Justiei<t de P:1z en la Capital y Te- de Jos te,timonio~ üe prott'Stas y otros docu
rritorios Feder:des en el netu de 'enteu- mentos :1rehind<>s eu Olieirws :\"acionales. 
eia definitiv:1; y en las PrllVitleia~ en igua- que no S('all e,ccritm·¡¡s públicns .. -4" Lascar.:. 
les actos ,:obr·e asunto <le fuer·o r,,,¡('raL en t:1s de sanidad que se solicitetJ para embar
toüo juicio e11 que s1: dem:1n•le una cantid:1d cacioltPs de un:t ;\ euatro toneladas de re
mllyor de diez IJPi'OS.--·.\l't. !U. Curre:']lOJid(' gi:'l!'o.-G0 Las snJi,:itndes <le e~oneracíón de 
al sello de cineuenta cet:t:J\'Os:-1° Cada fnji1 ,¡,~¡·pellos.-()·' Lo:; 1wr·misos mensuales p:cra 
de üemaudn, petici on, e;;crito, ,¡¡; i:-ret:cias ~- d n~o aeeidPnt:d de J'i ber·as nacionales por 
cuenws ú. eobro de un valor mayoJ·.,de en:1- ea:!:t n·inte v cinco metrus cuadrados ó frac
renta pe;;os, que :-;e dirijan •J pre,;enten á Jns f'i<\iL-7° Lo~ certifica<tos que se expidan en 
Oücinas de la :\dministr·:Jción (;eJteral y <!el los \!inisterios :\";u~ionales, po1· leg·alización 
Congreso, á los .Juzga<los de St"rcióiL .1\H;r<:>~ ti<> netos ó do~umentos par·a el extranjero, y 
Letrados, Tribunales .¡,~ Apelneión de In Ca- lo.' que procediendo <le! exterior, deban eje
pita!, i la Snprema Cor·1e, á la '\!unieip:lli- eutarse <i diligenciarse en la Repú.b!ica, y las 
üa<l tle la Capital y Territorios Nnc:ionnles. le¡ralizneiOJJes ó ;1\Jteuticac:ioues <ldministra
-20 Los certificarlos de excepciones del .cer- tiYas ó judiciales de documentos para ó de 
Yicio activo tle la Guardia. "\'acionaJ.-:3" Los !:;;;: ProYincías. -8" Los boletos de reducción 
pas;tvantes (]\le expid:nr ú los bu(jnes las Prr"- de m<"did:1s que expida el Departamento de 
fectura~ ó Sub-Prefecturas '\larítimas.-4° Lns Iugenieros de la. Nación·-9" Las solicitudes á 
certificado, de arqueo por eada diez, tonel:1- In~ 1\tluan:ts para registro de firma de los 
das que el buque midn, ,¡p. c;tpncidad brl!iil. eomereiantes importa<lores y exportadores, 
computándose las fracciones de decena eomn cor't'e<lores maritimos, consigt::üarios de bu
decena enter·:t.-Go Los certi1icndos de n:1ci- ques y despacilantes de "\duana. Estos úl
miento, casamiento ó defunción. expe<lidos Pn 1 timos pre~tar:i.n fianz<~s por errores de m\lcu
los Curatos de la Capital de la República ~- los ó diftJreneia:-, de que trata el articulo 
en Jos Territorio~ su,iC'tos :í la jurisdiccitit• 4:-1:·) tle lns ordenanzas de AduatJa.-Art. 13. 
Nacional.--G0 Los <'ei'titlc:ulo::; de estudio pn Conesponde al ~ello de dos peso:;:-1° Los 
los Colegios ó Universi<la.des de l:c N:wiún. ·- eertitkndos de <lep<isitus de los pa.peles <le 
7° Las libretas de de¡:,,·,sitos en los B:111cos. naveg-ac:ión ,¡c; los buqnes de ultramar.-2° 
que excedan de cuarenta pesos.-8" Los trs- La primera foja de J<,~ m:wiíiestos de des
timonios de las escrituras púhlieas, á los que (o:trga. de los vapores con privilegio de paque-
11?. correspo11<la su sel_lo especial, con exc:ep- '¡tes que n:L:ieguen der1tro de cabos. Este im
cJon de la prrmera fo,Ja que llenwcc ('1 sello, pnesto sera pagado en el pnmer puerto ar
correspondiente con aneglo á las rlisposieio- ¡ g·entino en que toqnen dichos vapores; y en 
nes ele esta ley.-Art. 11. Correspon!le al se-¡ los puertos ele Pscala, tticha primera foja se 
llo ele sesenta y cinco centaYos:-1° Las guias,· escribirá en sello de urt peso.-3° Cada foja 
permisos ó pólizas y transferencias para: de los testimonios de <lisposiciones testa
el despa?ho <le efecto~ en las Arluann,.-·zo 1 ment,nias en la C:t.pit:LI y Territorios Federa-, 
L11 relacwn de !;1 ca.r·g<c tle los buques qu(': les, debrendo agreg'lr::;e e!' el protocolo, tan
se despachen par:.t puertos qtw no sean de· tos sello;, de i;n.ull ntlor enantas hojas ocupe 
cabot8,je.-3° Los eonoeimientos de efectos' In dispo~ición testamentaria en el protocolo. 
transportado:; por a¡[na ó por ti e na.-.. !" Los --·! 0 L:i« en nitnlas de Jos te.~tam en tos cerra
protoeolo~ en que los e::;<;rib:wos n<Jcionales 1 dos otorg:ulos en l:t Repúbliea y en Jos bu
extiendan las PSC'I'ituras matrices; pero de-: ques y p1H'r·tos sujetos ;l h ,jurisdicción na
hiendo agTeg:u's<.' ü. ea<l;c 1l!l:t d" é~tas un Sl'- , ciun<LI.-•Y En la protocolización de los tes
llo correspon<iietrte al actu ó valor ele la' tn.mPnto::; ológrafos, se ngregarán en la escri
obligación escriturada según la escala y dis- · tura tantos sellos de dos pesos, cuantas !Jo
posiciones <le esta ley. Dicha agregación no jas tengan nquellos.-G° Cada foja de los dis
tendrá lugar en las protocolizaciones de do- cernimiet1tos de tutelaó cutatela, no pudien
cumeutos privados qne hubiesen sido ~xten- do admitirse en ,juicio ;i los tutores ó cura
tlidos en el papel sellado correspondiente.- dores que no los presenten.-Art. 14. Co
¡¡o Ln.s guias para la extrac0ión de ganados rresponde al sello de cinco pesos:-]" Las 
ó frutos de la Capital y Territorios sujetos c:ntas de sanidad que se solieir,en para los 
á la jurisdicción nacional.-Art. 12. Corres- buques que excedan de cuatro to:reladas de 
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·egistro. -'2" La primer<t foj<t del 111<llli fie,;w articulo 11, debe agt'egm\-;e en la escritura 
le des<~<Lrg;t tle los buques ¡n·oce,.letttt·s ¡J,; públic<t d(~ los particulat·e:; cou el Gobierno 
llWrtos que no se;tn tie eabulaje, y ca.:a t'"- :\:t<:lUnal, CLHUltlo sea Íi:determinado el valor 
a de p·um tle rel'cret:eia p<tca los que s.d;.:un 1lu b oblig<tción, y ht primem foja de Jos tes.:.. 
;Oit de.-<Lino <t los mi:-:mo-; ¡menos y qtw 110 tirn<Jnios de Lt mism<t.-,\rt. :2:~. Corre~ponde 
:l<l:'tm de t:iucuenta tottelada."-', a . ..;i culllo lits ;ti St\l!u d<\ cinutet:t<t pesos:-- 1" Los títulos ele 
iolieitn,ll-s p;:ra abrir· y t:Ul'l'i\1' regi,;u·o de c:oneesiunes de tierT:J,; n:1c·ionales ú otros que 
ios mi..;mus.-n" La pt·inl!.:t'il l'oj<t de la,; e,;ct·i- illllJOl'ten lll<•rced <> privilegio, con exc·epción 
wr·;,,; :v· Lt'"tiillt•IJios du pudun:~ g'(;uet·:llcs. de !ct~ tic:rT:h ;;t·or.[;¡:[a~ ú. !'olonos, que paga
,¡o L:t vt·imet'" t'oj:t !k la~ prupuesw~ e:1 ltci- l'Úll ~egún la e~cnla, con pl'eseimleucia d(ll 
taciotws ,,,;r;rir;ts.-.-¡" L•ts JJlllicioties tle men- tircmpo. -:!" Lts c:uu,·esi"nes par·il PXplotación 
sums de t ierTas :-;njct;t,; ;(.la juri,;tlíeeiútl na-· de !Jo,ques nac:ionales, sin per:juic:o del sello 
c:ional que se llagntt al l'oder· l•:jecutivu ú ,·L que E'll LL esl:r·itura y su testimonio debe 
los .Jtll:e<:;;, pDt' c;ul:L 1·ui!!tt: y ci.:<··'' kilómu- usarse, ,[u co¡,f'ormi.tad al ;u·ticulo :2U Inciso 
tros Cllitrlrndu~, consirlent!ldosc como llJ11er;t '2° de est;1 ley .-,\n. :2:J. Se usará el pctpel se
ltt rracciún 1ie aquellct superiic-ie.--:\t·t. 15. CP- ll;ulo eotTespundiente segun l:t esc;tla en la 
rre,;ponde al sello de :-;eis pesu,;:----Ln.s ~olici- lH'ltnera l'uj<t de los testimonios, en tocht es
tutles de rlispett~ns tle proclamas ¡.mm maLt·i- critum otor·g·alla a::re Escribano:-; Nacionales 
monio.-,\r-L. l(L Conespo:tdt: <ti sdlo de 1liez pot· particula.res ó entre estos y el Gobierno; 
pesos:-1" Ca.da !'oj;t tle guia 1le r-efpr·t:nc-ia e:: toda tlivisi,·m ó ad.iwlica.c-ió!, de bienes su
que lleYell los buques de ci;,cuerlla y Ullil. á t:esorios, sea judicial ó exttajutlicial, pOI' tes
ci'"ll torwl;¡das de reghrr-o, nt:t:tdu ru,·sUil rll's- tamento ó ab-it:tl·~T<Hlo, agregúndose dicho 
pac:luulos r;on .:arc;·;t par·;¡, puerto' qttfl 110 suan :sello, en vl )H'itltel' casu, en el expediente, y 
de cabotaje.---]" Lt prinwr<t foja de los lll<l- en el sectun,lo al Re.c:·istro dd Eseribano ante 
nitiesws y solir~ir.urles p<u·a a.bt·¡r y l:mTal'l'iJ- quien :-;e llaga. la ¡mrtiei¡mcir1n. El sello agre
gistro :le 1 os mi:-;rnos.-::J" Las solit:i ti: eles e¡ u e gallo al exptdit:tt tf~ :;er;\. in utilizado por el 
:,;e prtl:'Ui.ten ;tl CutJgTt:so dit·r:cwmente ó por· actuario cun l;t ttíJLa. t•e:-;p(Jetiva.-Art. 24. Es
intkrmerlio del Po ler Eje"utivo, pitlienclu ex- t;(n ~ujetos al impuesto de .-ellos los depósitos 
cepciúrl ó !lll pt'i\'ill'gio.-c\t·t. 17. Col't't!SpPtl- tlt: mutll•da met.<\iica. 1.le curso legal ó titulos 
de al std lo de n:i u tu pe~os:-1" Cada foja <le tle t·enü, ele los Banco;; y l.Janqueros de la Ca
g'tlict de la ret't·t·c;neia que llen:tJ los !Juque, pit<ll de l<L l~upúhlica, y será pagado por tri
de ciento ULa. <i quiniétlta,;wnela>Ja:;de regt,;- mest,¡·e de Abril, .Juliu, Octubre y Diciembre, 
tro, cu;utdo fue,;l'lt dc·:.;¡¡achados par;t puul'tus sol.11'e la ca.utidad que en declaración jurada 
que no sean de: c<tlJotaje. --;¿o La pi'imer;t t'üja de pr·estarán ,·L la iJi t·ec-cíón de Rentas, en un 
los nu1.niticsws de tle:-;ear.c;a y solicitudes Jli!l'iL sello que ¡·ept'esente el uno por mil de aquella. 
abrir y eena1· registro:,; tlu los misltli)S bu- -Art. 20. La~ c:tsa,; de seguros ele cualquier 
ques.--:3" L:c ruja. <>,tt que ~e otorguen y r<"nt- dase que sean en la Capital, y las tle seguros 
liden gn1.1los. tlipiom;ts tle pt·ufl'-,;ur<tlo, titullh marjtimos y rluviales 1\ de mercaderías en los 
cientilicos ú otros peric:iatc>s de carücter n<t- depó:-;itos de las Atlu;u:<t,; de l;t Repú bli·~a, 
cional. -.!" Los boleto' ti¡: rt·g-btru tle m;u·ea~ aboll<lrún utt impuesto de sellos de uno por 
tle ga.n;tclos e11 los Ten·ito1·ios snjews á la cieur.o sobre el importe de las primas estipu
jurisdicción nac:io!lal, los que secán expetli- htd<t~.-Este pago se lmni. eu la forma que 
do~ por l<t üticin<t de P<tH·utes tle lnveneiún e~table1:n el aréknlo nnterior.-Art. :?6. Las 
y Marcas de F;ibr-ica. -,\rl;. W. Corrnspontlu ca~as que ·<1jerzan el comercio de importación 
al ~ello ¡[e \'Pinte y eineo pusos:-1" Cit<l<t ro- y exporta'é.ión de rnen•atlerias. hacienuas, fru
ja de guia de rei'bt·enl:i¡t que lleYen los bu- tos y productos de cunlquier clase qne sean, 
ques que pasen tlt: quinientas toneladas ¡[() y las que ~e 01;upen de operacione~ ele tránsito 
registro. Cll<llltlo fue~etl tlespaelmüos para par" el exterior, E:srarún obligadas á registrar 
puertos que 110 sean de C<tbotaje.---:2" L<t pri- sus tirrna;.;, ya SE'<ill i¡¡;liYitlnaies ó sociales, ó 
rner·a foj<t de lo~ mcwiíie,to:; de desc<trga y la~ de los ~eredes ú re1n·~.::-:entantes, cuando 
las :-;olieitutles pant 1tbr·ir y cet'l'<tl' regi~tros se trat<L de soeiedades a1:ó::imas, en lns res
de los mismos bnque:;.--,\rticulo 1\J. Lus pectivas .\tlministraeiones ,[e Renta,, y abo
buques CO!J privileg-io de paquete, cuauüo IHll'lltl un rlL\l'eclw rll~ sellos v estac\isticn, de 
uavegueu i'nem de cabos, usarán en el uno por mil, sobre los v;tlor'es qut: represen
primer puertu argeurino, sellos Lle doble \'ct- ten sus opcracionPs, estén ó nó los efectos 
lor á los tijadiJs pnra lus sit: priYilegio e11 l<t suje.ros á dPrechos tle ,\dunna .. -Las Aduanas 
presente le _y; y on lo,; demás puertos usarán lo~ ele la Repúblic:t comprenderán este impuesto 
selios seiialatlos lJarn los vapm·e,; de cabotaj¡·,, en las lic¡ui:lacione;; de los documentos de los 
-Art. :¿o. Tollo buquP. en ln.st.re procetle:,t.e 1 ,¡¡n-Jr~os ramos de la renta. y se cobr<trán con
del extnw.i~.et'rl, IIHlltJfest.tr."t su c> tnt·L<. t::J un' juntamente! con estos. L:t cuente1. ele su pro
sello igual ú J¡c mitad del que, se.:~un su touelaje' ducido se llevar;i, en la form<t establecida para 
US(]n los que contienen carga.-,\rt. :31. Co- cadn. Ul,O tle los ramos ele renta.-Art. 27. En 
rrespontle al ~elio de cuarenta pe"-'Os:--1" Las el mes tle Enero tle catln año, ocurrirán á las 
petieioll(:s de inscrip:oiótJ ett l;ts m;ürieulas ::e re;.;pectivas ,\tlrnillistmeiones de Rent<ts, las 
los comerciantes, eunedores, nmmta . .lores ú ·personas á que se refiere el i11ciso uo del ar
otras profesiones e11 la. Cctpiutl, que co:t arTe-' ticulo 1·?, pidiendo el r('gistro de sus firmas 
glo ú. las leyc·s deban registr<trse, siempre r¡tw y las tle ~us clepentlientes de, Adunnn.-Art.. 
uo \wy<tn de Jmgar el <liplorrlil.-:3" La fo.ja que :!t>. Ctwmlu hu hiere de hacerse algw a altera
con aneglo ¡\. lo dispuesto en el inciso 4° del ción en la firma ó razón social registrada ó 



se cn,mbiase de agente, deberán m<wifestarlo' rle reposición se inutilizará con la firma ó 
con el sello rle un peso á la Admmistración, 1 sello üel actuario ó de ltt. oficina donde se ha
solicitanrlo se praetir¡nen la~ <lllotaeiones q1w 1 g 1 l<t reposiciOn.-,\J't. '10. Quedan exceptun
fueren neeeS<lrias.-At't. ·m En cualquier tiem- du., ..tel usu ele papel ~ellarlo:-J0 La~ gestio
po que se establezc:t una casa de negocio ó nes de emple:tdo~ ciYiles, solicitandu sus 
agentes de .~omercio, de los r'xpre~a.dos en el sueldo', y tuda~ las ele emplendos de lns eseue
ir1ciso \) 0 riel artkulo 1'2, de!Jnrá pedirse el las púl.ilica.,,-·2'' Las <le los milttares porsus 
registro de bt finn t e•J ei sello eotTespu¡¡,iien- habe!'<'s de\·e:·gados ó solicitudes de baj<1.-3° 
te.-Art. 30. l~l v;tlor de los sellos set·á p:1gado Las gestioiJCS por cobro de pensiór1 y las perso
siempre por c¡uietJ prP~ente lu . .; <lo<~ument,o~ ú nas t!ec!aJ'atla~ pobre~<lesolemnirl<•dporautori
origine las a,etuaciOll(18.-Art. :)}. Los .Juecus uad eompewnte nacional ó pro,-iiJcial.-·4° Las 
no harán cledara.tol'ia <le herede !'Os, ni <cdju- peticiom~s á los yoderes públicos que importen 
dicación üe bit;nes IWJ'e.ditarios, sin que pré- solameiite el e.JereJcJo de un derecho político. 
viamente se hay;c gamntido el impu¡·:,to de -An .. .Jl. El reem·so de habeas C01].Jus y las 
sellos esütblecido PI! los <1l'ticnlos 11. inciso peticiones de excepción de enrolamiento ó 
4°, :?0, incisos ·2°, y ·2·2. --Art. ;:n. Los escribanos scnicio de Guardia 1\acional, serán presen
púbticos no extender;in escrit,u¡·a~ pot· r:ompr<t tadas .Y tramitad;~~. en papel común; pero se 
venta de b1enes ltet·erlitariOs, sin que se les cXJ).nra su I'I'POS!cton cuando no se hiciere 
presente un eeJ'titic:.ulo de que la. propiedad lugar á lo soliciüulo.-Art. 4:2. Ser:in acepta
no arleUIIa contribució:1 directa. exten<lirlo p111' doo y tramit:u!os sin exig·irse repo~ieión de 
el Gefe de la Oficina del ramo en la DireccióJ> sellos todos lo~ tlocunwnto~ ó actuaeiones 
Gener<d de Rent,as en el sello conespondiente, provittcia.les qne se: prpsenten :1.nte los Tribu
segun la escah1 y disposición de 1<1. prese11te nales Federales, que h<tyan debi<lo extenderse 
ley.--Estecertiticadoeselselloqut•debengre-> ú otorg;trse ;·se hayan e.xtendidoúotorgado 
garse e.n los protocolos á que se ¡•etle!'r; el en Jo.-; sellos p¡·ovinciales eonespondientes. 
inciso 4° del artír~ulo 11.-AI't. ;):J.·' Los que -Art. -l>l. Cuando se suscite dud:< sobre la 
otorguen, admitn,n, presenten ó tl'<llniten do- rla:;e de papel sellado que corresponde á un 
cumentos en pa.pel comuit, pngnr:i.!I cada uno acto ó documento. la llireccir'¡n General ele 
la multct de diez veces el valor del sello co- l{eiJÜls h1 reso!Yerá, en la Capital, con au
rrespondiente.-Los que OLOJ'g·uen, n.dmiLnn, diencia verbal r\ eserita del Procurador del 
presenten ó tramiten documento-; en papel Tesoro, si lo creyera necesario, y fuera de 
sellado tle meno-; valor del que correspondn, ella. In autoridad <i. quien eorrespondiera en
pa,_g·arán la mi,;nu1 mnlt<L, l'alc:.nlada ~obre la tender en el asunto en easo de jnieio.-Art. 
difereneia 1le valor,cs entt·e el sello !~.>.~·al y el 44. En el primer mes del año potlric cam
sello usado.-A1·t. 34. Los buques que. despa- biarse •el papel sellado del .año anterior quP. 
chatlos con cargame1tto co11 1lest.iJHJ ó puertos no e'tnviera escritn.-Art. 41>. El papel sella
de cabotaje, siguieran Yiaje pa!'<t puertos que do que se inutilice sin habersr) ürm<1do, po
no lo se;tn, abonará11 la misma multa pOI'. !;es eirá cambinr'se dPntro del año <t que pertene
diferencias de :<Pilos, sin perjuieio de las ac- ee y en el primer mes del aí'io siguiente por 
ciones criminales á que hubiere lugar.-Art. otro ú otros de igual Ynlor, pagando einco 
33. El que otorgne f'ecíbo ó gire eheque, y el conta1·os por cada sello inutilizado; pero en 
que acepte uno y otro sin la estampilla ó se- IliiJgún caso podr:in cambiarse las estampi
llo corresponrliente, pagará una, multa de diez lhts, lla~·an ó no servido <i los interesados. 
pesos.-Art. 3tl. Los establecimientos ó perso- --Art. 4G. La Dire('ción General rie Rentas 
nas designadas en los artículos :24 y ;2:) de Yigil<Il'áel cumplimientodrl<tpresenteley,pa
esta ley, á quienrs se pruebe que han de- rn l<l cnal podrá inspeccionar todas las Oflcin'LS 
frandrvlo el impuesto ele sellos, pagn.dn una públicas en que delm usarse papel sellado, te
multa del décuplo de la <liferencin del impues- nienrlo el deber<le pe<lir á las autoridades eo
to debido y declamdo.-Art. 37. Todo emplea- rrespondientes, se.!mn los casos, la aplicación 
do públieo ante quien se presente una solici- de las penas por las infr;1criones qne desenbra. 
tud ó ilocumento que drba diligenciarse y no -Art. 47. La presente le;' re!.!'irá rlesde el 1" 
esté en pa.pel sr"llado eorrespondiente, !e pon- de Enero hasta el 31 de Díei~mbre.-Art. 4.8, 
drá la nota rubricada de "no corresponde". Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da<ia en 
En este. c<eso no se rl<tr;l curso :i la solicitwL la Sal;t de Se.siones del Oon¡:rreso Argentino,· 
mientras no se repong;1 el sello conespondien.:. en Buenos Aims. i1 '2.) de Noviembre rle 188(). 
te, con exrepción r!e las que se dirijan en 
telegramas colacionaJios. á lo' que se les r!ará 
curso, sin perjuicio de la reposición del sello 
que corrcsponrla.-Art. :'J8. Todas las multas 
en la, p;,rte que okha. pcr.;ibiJ' el Fisco, <:nal-
quiern, que sea su origen, aplicarlas por .Jue- 16402 
ces, autoridades y empleados de la Nación, . u ·-I,ey N" 2227, de eontribuciún 
serán pagailos en papel sellado del valor de Directn,, para 1888. 
ht misma, extendiéndose en él, el certificado 
corresponrliente, con excepción tle la Contri
bución Directa, y Patentes que se cobrarán en 
dinero.-Art. 39. L% .Jueces y funcionarios 
públicos de la Nación, podrán actuar en pa
pel comun con caego de reposición. El papel 

El Semulo y Cámara rle DiptJtados de ltt 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc, 
sanc10nan con fuerza de-Ley:-Art. ] 0 Todos 
los terrenos y e<iiücios de propiedad particu
l.J,r en la Capital de la República, y territo-



!tWG!:STgo NAG!UNAL-IODI 

rios sujetos á lajnris•licción nacional, pag·arún: en una multa igual al cincuenl;;c por ciento 
al año por Contribueión D1reeta, el cin('O por: de la euota.-Art. 10. El cobro á los deudores 

.mil dt> su cLValuación.-:'..rt. :2° Lit nsaluación morosos se Vel'iíic;u·;i por proeedimientos de 
de l<.LS pr·opieda,le~ se hará e11 la epoca. y l'ut·-, apremio, por los cobradores oficiales, ~irvíen
ma que desig·ne el PocleJ.' Ejecutivo, por los· do ele snticient8 titulo la bolew. eerriticada 
emplmulos de lit !Jirecei<Jtl llenera!, rlel1iendo por In llireecic'JII (;cnernl. ~· no se admitirá 
pa~a.rse aviso al COIItribnyenrc, eu el que ~e otras exe('j)('irllles qrw las <le J'alta de verso

. le lmr;\ saber el imporle de lit a.\'itlnaciún Ü(l IJel'itt, üthedad de titulo y p:Igo.-Art. H. ~o 
Sil propi¡1rlarl y ln. euota. que le eorrc:.;pond(> potlr<i E'XV'ttder:.:e pscr·itUI'It de permntn, \·enta 
pctg;u.-EI contribuyente que no redbierc ú oLm~ r¡ue importen nasrnisión de dominio 
aviso, debei'it rc'chtllliU'lu á ht Olicinn. riel m- 0 r¡ue e~tablPzc;tn grnn'unen sobre la propie
mo.-Art. il" lle las aY;tlnnciuties Iteeh;c,; por. dad, sin el í"enilicado 1le la Oficina rle Con
los encarg'ltrlos tlel Poder Ejecut:vo, poclr<t 1 tribución !Jirectn, rle e~tar pago el impuesto 
reclanmt·se a11te los .Jumdus que se estitble-1 de phtzo vencido.- ,\t·t. 10. Los escribanos 
cen por la pre:'cnte ley.-Al't .. ,jQ El Porler deberún IWtnit'esutr ;\ rlicltn oflcina ht ubica
Ejecutivo detet·mimtn\ el número de .Jurados ción, exwnsión, linderos, valor por el cual 

·que se hay<t de establecer en l<t C<tpital, Jivi- se transfiere la propiedarl ó el de la oblig·a
diéndola al erecto, en ht eircnuscripcione::; que ción que sobre ella. quiera establec¡,rse, el 
convenga pa:-a r¡ue entiendan en las reclama- nombre· de lo~ contrn.tantes ú otorgantes. Y 
ciones que se snscittm por los contri bu vente~ si es ¡;entrl eondicumal currl es la condición. 
contra la~ clasilic;wionc~ o a.valu<tcione~ de -Art. IG. El escrilmno quB 110 diere cumpli
los encarga(los oliciale:.:.-:\rt. i:'l" Lo~ .lur:vlos miento <l lo dispuesto e:! los nrticulos prece
se e o m pondrán de u 11 Presiden te ncHn ])¡·arlo cien tes, ó <ll ter·c los hechos al lmcerl o, su l'rirú. 
por el Poder Ejecutivo, y de emttt'O Yoc:des, una mult.<t de rliez veces el valor de Jo r¡ue 
que design<tr<l ;\ la suerte la !Jirer:cion UP- l:t pl'Opierl<t.rl adeude, y ser<'t además suspen
neral de Rencas, de una lista r¡ue !'rn·nHl!'á elido e11 sus f'unciottes por seis meses.-Art. 
para el año, de veinte contribuyentes üe ca- 17. 1~1 cobro ([el impuesto en los territorios 

·da circunscripción que no hubiesen sido nacionales será reglamentcH!O por el P, E, 
designarlos para otros cargos públicos gra- -.\rt. 11:1. L;¡, presente ley rngil'it dnmnie el 
tuitos del j\Iu!lieipio.--c\.rt. ()" El cargo de aiio 1le lt'l:lS.-c\r'L. 1!). Comuniqnese al Porler 
Jurado es obligatorio y gratuitll.-.-\rt. 7° Los I~jecutivo.-lhtla, en la, Sa.!:t cle Se>iones del 
.Jurado~ entender;'tn t<tmbien ([e los reclamos Congreso Argeittino, en Buenos Airrs, ú lG 
que se interpongan por los propietarios ele de ~o,·iembre de lO.'l7.--C. PicLLlWmNr.-B. 
territorio~ navionales. r·nya avaluación se Oeampo, Seeret:trio riel Semt,lo.-E. ZEHALLOS. 
hubiere hecho poi' la Direccion C*eneral rle -Juan Oc·ando, Secretario de la C. rle DD. 
Rentas.-Art. 8" Los .Jura1los a.hrir:'¡n sus se
siones en las !'echas que designe el Poder 
Ejecntivo, y fttneionat•:in dnr·ante treinta •lias 
hábiles con,;eeuti,·os, dos horas diarias por lo 
menos.-Art. U" Los reclamo~ ser:in deducidos 
dentro del término de que habh.t el articulo 
anteriur.- El procedimiento sen\ pummente 
verbal, y solo se clejar<l constancia. escrita ([e 
la resolución en el Registro respeetivo.-Los 
reclamantes debeni.n manifestar cuál sea el 
verdadero valoc de sus pro}Jiedades, y l<t 
cuota que les correspondería a.bona.r segnn la. 
ley; los .Jurados oirán á los avaluadores. y, 
podrán tomar las informacione~ que crean del 
caso, no pudiendo Jlj:tr menos nsalnación que 
la declarada. S11s resoluciones serán innpe
lables.-,\rt. 10. Querlan exceptuarlos del pag:o 
ele Contribución Direeta, los templos con~a
grados á los- cultos religiosos, los conventos, 
las propiedades del Gobierno Xaeional, las de 
las 'lluniei¡mlir.htde:.; y Consejos escolal'es ele 
la Capital y Territorios Federale.s .. las propie
dades actuales de la. provincia. rle Buenos 
Aires, las Cn.~as de Correceión y Benellcencia, 
y las de particnlare~ ó com ¡mii ins r¡ u e se 
hallen exceptuadas por leyes especiales del 
Congreso.-,\rt. 11. El Po(ler Ejeeutivo seña
lará las fechas en las que ha de procederse á 
la avalu:tción genm·n.l ó parr:i;tl rle las pro
piedades y las en que deba hacerse el pago 
de la contribución dentro del año del njer
cicio corriente.-Art. 1'3. Los contribuyentes 
que no pagasen el impuesto dentro del tér
mino fijado 11or el Poder Ejecutivo, incurrirán 

Depru·trunento de If:ar:iencla.-Bnenos Aires, 
Noriernbrc :20 de Wl:l7.-Cúlllpla~e etc.-.JuA
nEz CEDIAN.- \V. Pacheco. 

16493-I,ey N° 2228, de alnuwenaje y 
eslingaje ¡mm 188tl. 

Fl Senado y Cámara. rle Dipntar.los ele la Na
ción .\rgentinit, reunirlos en Congreso etc., 
:;an(:ionan con i'nerzct rle-Lcy:-,\rt. 1" El al
macettaje y eslingnje en las Aduanas rle lR 
República, se abonará rles1le el 1° rle Enero 
de !H81:l, con aneglo ú las disposiciones si
guíentes.---1" Los a.rticulos que deban abonar 
e¡¡ razon ele su peso, ocho centa,·os al mes 
poc cada cien kilógramos de peso bruto.-:'3" 
Los que rleban abonar en razon ele volúmen, 
~ei> cenLtHl>' al mes, pu1· carl:t eien clecimetros 
cúbicos.-3" Los liquido~ no embotellarlos, se
gún la Citpacida<l de su envase, diez centavos 
al mes, por cada cien litros.-4° Los que de
ban abonar en r;1.zon ele su va.lor, pagn.rún al 
mes según la escal;t siguiente: los hnltos en
yo valor no exce1la ¡le treiutn. pesos, sescnüt 
centa.vos por eiento; ios de treinüt á eual'enta, 
cua.renta eentavo'; lo~ ele cincuenta. á cien, 
veinte y cinco éentavos; y los de cien arriba, 
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veinte cent:wos: <lebicndo pttr>t la aplicación <l1l 

:esta, es:~a.!a, tomar~to Pl prc,·iu nwdio <le todos lo~ 
bultos conwnidu~ l': u:1 mallithl~LO qtw dc~iJ:lll 
pag:u· el ; illinw~cu en l'<Lzon <le su v:tlur·,--:-J" 
La pl'Jl\·u ·;t, y <.Jl'Li<';liu.s e:-.:plnsivo~ .. veiuLu y 
cinco eenL: •.·o-; :ll :rws. por' <;:t:la. eitJil kil<lgT:l,
mos.-An. :.3'• L·1~ ['¡•;u;eto.:es en pe:;u, Yolúnwn 
ó meJi<l:t ~e <.Lbu:mr:in como entm·o.·-,\rt. ;)" 
El Pocler' Ejccuti\'O <ltiWI'mi:::mi los :u'ticnio~ 
que ür~ban pag•n· por peso, Yoiúmeil, mudid<t 
ó valor.-,\rt .. ¡o El l'·~lirt~!Aiu ::;::r:t ~:quiYJ!en
te á dos meses de :>.1 m:teemtje par:t las mer
c:Lüeri<>s á dep.isito, y :t tres eu:trt:t6 parte:s <lel 
depósito p:tr:tl:ls <k •lesp;tclto <lirectu.-La sal, 
cc.rbon, la pie<lra., ye:'u, pie<lra üe yeso, <.le ve
redas, :tüoquines, y otl''h semQj:tntcs, p:tg:tl'<L!I 
sesenta eentnn1s por eie11tu de eslin;.taje sobre 
su valor.-Art. 3" Las mercadt~r·i:ls t;:-;oncr:ulns 
del pago tle der·edws de i mport:tci<ill pür' le
yes ú cu 11 tratos, p<tcmJ':i n det'i~el!os <le e.-;l i ng:¡j e 
de desp.tcho rlirecw, ;;i 110 entt':l!l ;t lu~ de
pósitos de Adn:t!!a: y p:tg:tnin ¡>\ almacennje 
y eslingaje de dep<\sito, cuando ennen á sus 
alm:we1tes. -Art.. ti'' .\<:ur~r·,i:J.se exunm·aci<.>tl del 
pago tle S<ois trwses de alm:tcenaje, Í)<ll'a 1:\::; 
merea<leria~ que s:dier·en ,¡c; tr:\nsito •lt~ ltE 
depósitos íiseales :1 otr:ts adua¡¡as de l:t !<P.
públién Ú j)ill'il el OXtPI'iOr.-1\l't. (" CO!ll\IIIÍ
quese al Po<ler Ejecutivo.--ll:cda. c:1 l¡t S;th 
1le Sesiones del Con~Tc~u Al';.te::tino, en Btll:
nos Aire", :1 lG de ~ovicmbre de li'l:-5/'.-C. 
PELLEGlUNI.-13. 0C'l.II~¡JO, S!!CTetarin del Se
nado.-E. ZEllALLOS.· -J. Ot;ruulo, Sc:ct·et:u·io 
de la C. de DD. 

Depru·tamento de I:lar:ienda.-Bnenos Aire~, 
No,·iPmbJ·e :20 <le 18::!7.--Cúmplase, etc.--.luA
Rmz CEL~IAN.- \\.. F'ar:/1 eco. 

164:9-f. -I.ey N" 222H, de Fm·os y ~\..vaH
ees, p;.u·a I8,::Jd. 

El Se::a.io yC;i ma.rn, .ié: Di ¡m t.:1dos de h Nació11 
Arg-eutilHl, ¡·eunido., en CuiJ:ll'c~o etc., ~aneio
ll<LD eun fuer~\it de·-Ley:--Art. 1" l~i rlcn'cllu d:: 
F<tros y A\·alice~ se cobr·:•r;\ l)l1 la ]{.epú.bli<~:< 
por l:t signieute t.ariüt:·-1'' Lo,; buqne~ que 
venga.tt <le ea.l>o:; afuer:t 'l<t::·a¡·ún :i su ent¡·ad;t 
Ull dürec!Jo tle siete r .Jt,:tVOS )lO!' tOJh3lad¡¡, 
<le re.oóstro, cmTe~pl.',Jdientlo tre~ y medio 
centavos por su entrada y tres y medio 
por ~u s:llida.·-·2" Los bur¡m'" ma)·o¡·es de ciJl
co tor1Pla1hs que n:wegnetJ 'l<'!Jtro ,!IJ eaho,;. 
pag:11':i:1 ;i, Sll entt·ada :l puertos dei Rio de 
ht Plata, un ceut.a,·o pur· tont:!:~d:t de l't•.gistro 
y ocho c~:nt:wo,;por l:t salidndr :lichnsptH'r
tos. -3° Las emharc:wioues pi:tyeras ¡><Lga.r:in 
dos centavos !nensn:de:i por t"nda.da 11<\ re
gist,ro.-Art. '2" Qnedan exceptuados <lel i m
puesto las e m bn.n:nciones de ci neo toneladas 
p~,ra a1Jajo, y lo~ buques de :crTih:cd:c !'orzo~a, 
siempre que llo el'eetúen ,,per:1eiones de car
ga ó descctrg.c.-,\rt. d" Pa;.mrú11 la. mita l :le 
la tarif';c l:t~ emb:wc:wiorws qne entren ó ,oal
g<w en l:Lstre.-Art. 4" Lo pr<lsente ley regirá 
durante el año de 1888.-,\rt, iJ" Comuníquese 

al PG,[er· Ejecutivo. -D:t<l:t <m la Saln. <le Se
:;iones dl~l Co:io.trnso ,\rgentino, en Hnenos 
.\it'l~-:. :\ l\) •[!) ~0\'it~!lliJI'ü <le J,':ii)/'.-C. PELU'
liltl:\'1.-!J Ocrunpo, :'iecret:trio <le! ;';enado.
E. Zi·:JL\LUJS. J. Ocando. Secret;crio de la C. 
DD. 

Jlr>prn·frunenln de Ilrt::ienclrr.-Buenos Aires, 
'Jovietnbre :20 de lHd/'. -Cúmplase ctc.-.JUA
HKZ CEL}l.\;'oi.- \\'. Paclwco. 

1 ()495-l"ey N"• 22;)0 aut.uriz;mdo al 
Po:ler EjeeutinJ par:t abrir un 
eréditu exr.r·a.ordinario a..l Inciso 
¡.¡ itc):n >l" del Presupuesto vigen
te tlel Uepart<Ulll)llto <le :\htrin:1, 
Jlur la. sum:t de :;; ¡,j·¿_ooo, que 
debe cEll' iuverricl<t en la p¡·ovi
sión de Yi\·ert)S :\ los buques de 
ln J\rma1la 011 los meses <le Se
tiemLr·e :l iJieiembt·e inclusive üe 
188/'. 

¡q Sena<lo )' C:\mara. <le Diputados de ln Nar:ión 
Argenr.inn, rt>unidos t>.II Cuti.!.U'e:-:n. etc., f':tn
cionan con f'ncrt.a. de-Le¡¡:-Art. ¡o Antorí
z:J~e nl Poder Ejecutivo p:na ;¡lJ¡•ir nn crt'<li
to extraordin:uio al lnr:iso 14. i1em :) del Pre
supuesto 1·ig·e1:tl" del Dcnarta.mento <le \T:ni
n;t, poP ,·alor de (S m¡t1. Fd.IIOtl} c·iento cin
cueut:t )' <los mil ¡wsos moneda rmcronal, que 
deben ser inYertidos en la p¡·ovisión de vive
re:; ú los buques <le la Armada y dern:is repar
tieiotH:" de '\!arina. en los mcsr'' de Seticm
lJI'n :i Did('mbr'e irtelusive del corriente a.ño. 
--Art. :¿o L:1 suma. que expre:-;:1 p] artículo an
t<.'rior ser;\ invertida de rent:1s ;.reuerales e 
impnt:tda á Ja· pre~et1te Le)·.-,\rt': :3o Comu
nique~e al Poder Ejl'c:ntivu. -Da.: la en laSa
la de Sesiones dcl Congreso .\rg·entíno. en 
Bne110~ Aircos. :\. dier, v nneve <le Noviembre 
<le mil rwlweiento,; ocllent.a v siete.-A. CA~I
BAcimEs.-..ttlolfo J. LrtlH¡ur¡ie, Secretario üel 
Senad'J.-C.\ru.os S. TA•;¡,r,.-]lttlli ()¡;m¿•lo. 
Se1:retario de la Cámat•a <le !J. ll. · 

Dri¡irn·tamenlo de Jiru·t:wz.-Bnenos Aires 
~oviembre :21 dr~ lK·'l7.-Téng:t~e por Ley de 
la ~:1eió1t, eomuuir¡ne~e, publir¡uese é in~ér
Wse e:t el Re."·ist.t'O Naciou:d. -.JliAREZ Ct;L-. 
}IAN.-E. Racerlo. 

1()49G-Ley N'' 2223 nhl'ien<lo un cré
ditu ~n:tll'l!Wiltario al Dlopn.rt<t
mento de .Justicia, Cnlto é Ins
trueción Pública por la suma de 
:..; mfn. ·18,7GH ,10 ct~. 

El Senado J' Cámarn. de Dipútados tle la 
Naeióu Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sanciO'li1l\ con í'nerza de--Ley:-Art. 1° Abrese 
un crédito suplementario nl Dep;wtamento de 
Justicia, Culto é Instrucción Pública por al 
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suma de cuarentct y tres mi: setecientos se
senta y nueve pesos eon cuarenta centnvos 
($ mfn. 'J3,7fl9.c10 cts.) destinado ;i ~;:ris(;ll:er· 
los diversos eróditos pendientes cuutra dic:ho 
De¡mrtamento, <:orret<pondientes ú. ejercicios 
vencidos y e11 la furma c¡ue ,:e deta:Ja ú con
tinuación: 

Penitenciaria. dnrante su pri-
sión, ..... . 

'?() ü :28 A. D. Enrique Hoyo y 
:í D. Adolfo Alrlao, por sus 
honorarios como cnligT:Ifos 
en c-ausas ~f>;;uidas ante el 
.Juzg·;ulo Feder:tl dr.' l:t capi
t;ll en 11-ll-lli •.••.••.•.•••. 1 nJ 8 A. D. Manuel A. Butty, 

por pro\·isionns 'urninisrra
das ú la C;ir·cel Penitenciaría 
en los meses de Octubre, C\o-

:29 ,\1 c:ul'<l. Rt>rtor del l!epartct
meuto "L!c:s:tmpara,[o" Pro-
Yinei:t de San .Jnan, importe 

·' G30 00 

viembre y Diciembre de IHSn. ,-:; m;,. U'?.JO G·? 
fi al U A.'¡¡_ Fntncisco \Ierlo, 

por artículos diver;;o;; su
ministmdos ü. 1ft Cárcel Pe
nitL~i,ciaria en los meses rle 

de la subvenc·ión at'ignada 

OctuLre, NoYiembre y Di
ciembre de 188G.. . . . . . .... 

10 al 18 "\ la. Compañia. das de 
Belgrano, por gas suminis-
trado <\la CiircL~: Penitenr:ia-
rüt d nra•:te Setiembre, Oc-
tubre, Noviembr·e y Diciem
bre de JS01i . . . . . . . . . . , 

14 A lit Exma. Cámara de Ape
laciones en lo Civil de la 
Capital, pa.ra el pago de di-
versas cue;,tf<s pur artículos 
suministrarlos <tlo~ .Juzg:<,los 
de !" lnsraru:ra y obr·as rle 
instalaeión de lo~ mhnw~ 
durante lns a!ío;; ele IHS·? y 
11:)8;:¡ . ''' .... ' .. ' .. 

15 al lb Al!. Pablo Frugoni. por 
sus honorario~ como traduc-
tor en lliversa~ causas segui-
das ante los Tribunales de 
ht Capital en 100(}..... . .. 

l!:l Al mismo por· lwnor'<trios co
mo traductor en cR.u~as se-
guidas ftnte el Juzgado Fe
dewl de la Capital r\n !S8n. 

:20 .\ !J. Juan :\I. OyueJ;t por 
hot:or·m·ios corno r:alíé:Tat'o en 
causas scgu idas ante el .Juz-
g·ado Federal de la Capital 
en el ailo de 11:\S(i ...... . 

21 Al Dr. :\Ianuel Arg<tííaráz. por 
lwt•oJ·arios corno .Juez ar.l hoc 
en causa seguida ante el 
.Jm:g·ado de Sección 1le San
tiago del ~~~wro en 188G.... ·' 

2:3 A. D. Pedro P. Uzal, por ho
norarios como calígrafo en 
causa seguida ante el Juzga-
do cor-recional de la Capital 
en H:l8G ..... , ..... 

23 A D. Gabriel Carrasco, por 
honorarios corno .Juez espe-
cial en cansa. seguida ante el 
.J uzgndo de Sección de San
ta-Fó el año 188().... . .. 

21 A D. ~dtwrdo E. Puleston, 
por sus honorarios como tra-
ductor en causa seguida an~ 
te el .Juzg-a,do de Sección de 
Buenos Aires en Jl:l81) ...... . 

25 A. D. Gregorio Lopez, por 
trabajo.; hechos en la Cárcel 

.J!OO Ci7 

i 
!00 Oll 

l 1)0 00 

en l81:l~1 P<l"a la C(Jnstrncción 
de· 1 te m r de Cl~e en m to ... 

30 :\1 Vi ca. ro Forúneo de Cata
rn<Lrca. importo de sus nsig-
naeioiie~ ,. Q'<l.Stos rle enria-
desde ,\gost'o de 1H04 lwsta 
Diciembre inelnsive ele 1í:lS~,. 

81 á :i·! A la. Cornpaiíin. "La l'ht
tense", por pas;Ijcs suminis
trados dur·ante !SS:c, y JSI:lG. 

33 .. u Ferro-Carril Central .·\r
gentitiO, por p:1sajes surni
ni~tr:tdos dnral!te el afio 
!81:\'í,. ..... ' ........... " 

34 A D. F'mncisc' Merlo, por 
nrtieulos diYer~o~ suminis
trados <t l:t C:'trrel Peniten
ciaria en Setir~m bre ,[n !80G. 

::l'í-,\1 Cura Párroco de la Igle
sia. del Socorro (Capital), im-
porte 1le la sub,·ención acoc-
da,la en 188'í par:t la c:onstrue
ción del piso de rlic:ho templo. 

,, 

;,¡, 

•' 

:3400 00 

!178 00 

176 ~10 

.J:3 00 

2Hi8 (¡'' ,) 

------
Total. .... S mJ" 437GH 40 

Art. 3" Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la S<tla, de Sesiones dd Congreso Ar~ 
gentino, eu Buenos Aire:.:, á doee de Noviem
bre de nül oehoei(;utos ochent<t y siete.--C. PE
LLEGRI:\'I -B. Ocrunpo, Secretario del senado. 
-C:\RLO:-l S. T.-\GL8. -Jwm Ouando.-Secretario 
Je la C. de LJD. 

,J073 00: Dcpa!'Lamento de Justicirt y Culto -Buenos 
i :\ires, Noviembre :21 de W~7 .-Téngase por Ley 
:de la Nacion. cúmplase comnnir¡nese, publí
~ quese é in,ét·te'e 'en el Registro N<>Ciona.l.
' .Ju.-\REZ Cer;;.L\N.-F'ilrnnon Posse. 

¿j()() 00. 

;j() 00 
164 9 7 -Hecr(•to nombrando la Comi

sión que <lebe presidir lo,; exáme
nes 1le lin de afio t!e Jos alumnos 
de la Escuela Naval. 

27~) (í() JJepa!'lamento de lvlrwina.-Bnenos Aires, 
Noviembre :2:¿ de 1887.- Atendiendo á lo ma
nifestado en l<t preceder,te r1ota del Director de 

1 la [<~scuela N:wal y tet!Íen:lo en considemción 
\lo dispuesto en el Reglamento Orgúnieo ele 

00 aquel .Estahlecimiento;-El Presi1lente de la :255 
República-DecJ'elrt:-"\rt. ¡o Sefi<llase el clía 
12 ele Diciembre próximo para dar principio 
'· 

i 

1 



á los exámenes de los :tlnmnos de 1", 2" :'3" y ]" Fijase como definitivo el riel de peso tle 
4" año de la E~cuel:t :\':t\~al.--Art. 2" Nom- -veintl) ~· sietn Kilógramos con ;30 cmlti.~-rrtmo:; 
brase para. presidir rlie:1us ()X;i.nwnPs nna Co- pot· Jllt:tt·u lítica! par:t la construeeion de Jos 
misión eompnestn. e:t la foJ•ma síguietne:- F'eno- C<u'!'Jles de \Iollte Casnros ü Posa•lit,; 
PresideJJte--Yi,e-Almírante D. :'llaríano Cor- y Coníentt>~ de qnc es concesíonal'io el Se
dero.- Vocnlc<-Como lm·u IJ. lla:Jíel tle ~olier, iiur· LJ .. Juan E. C!Mk.-At•t. ·J" ComuJJiquese, 
Coronel LJ. Enri.¡JH) c1odoy, ~~ap,Ul::b de Ft·a- pnhliqnese y 1lése al Regbtro ~acio:ml.-.luA
gata D. Antonio Pet•cz y U. YalentÍJJ Feiberg,. RBZ Ct,L:If.\.2'1.-E. \Yilúe. 
Sanrento :v!avor D. Cúrlos JJ. S<ermíent.o Y Ca-' 
pit:~n Orfilío C:ts:u·íego.-,\rt. :_.¡o Forn1'a¡·:\n 
igualmente parte de la Comi'ión nxaminadora 
nombrada por el anículo antel'ior los proie-
sore;, de la Escuela NanJ.-Art. 4° Avisese en 
respuesta, comuníquese á qniene~ cotTe~pO!l
rla, publíquese é iusérte,;e en el Registro ;o{;¡,
cinal. -JUAH.E;ó Ci·:L:IIAN.-E. Rn.cedo 

J64D8-I,ey N° 22:l0 disponit•ndo que 
los buques ma.yores ó menores 
que hícJe"e11 operaciones de car,!.ta 
ó dec;carga por los muelles del 
Est:cdo. paguen un derecho •le 
2 cts. diarios por cad:t tonelada. 

El Senado y Cámara 1le Diputa•los de ltt ~a
ción Argentina, reun:dos en Con_!.!Teso etc., 
sanciona11 con f11erza de-Ley:-Art. !" Los 
buques ma~·m·es ó me1:or·p;.: que hiciPsen ope
raciones tle carga ó descarg:l por Jos mnelles 
del Estado, paga.rún ltn derecho 1le do,; cen
tavos 1liarios por c"da, tonelad:t 1.lc• regí,;tro 
haFüt cien y 1le un centaTo por el tonelaje 
excedente.-Art. :2o Los buques c:trgn.rlos en 
lastre que oenpan los muelles, pagarán tres 
eent:wos diarios por c<td<t tollelaje •le registt'o 
hasta cien; y un centavo por el tonel:1je ex
cedente.-Art, 3" L:.l presellte ley rejir:l du
rante el año ~le mil ochociento~ ochenta y 
ocho.--Art. ,Jo Comnniqnese al Poder Ejecn
tivo.-Datla en la Sella. de Sesiones •lel Con
greso Argentino, en BueJJ<>s .-\iros ú diez y 
seis lle Noviemlwe de mil ochocientos oehe11ta 
y siete.-C. Pt,LL!'GIU:\'1.-D. Ocrtm).Jo,-Sct're
tario del Senado.-CAnLos S. TAGLE:.--Jun.n
Ovando, Secreta,rio de la C:. de D. D. 

Depm"tn.menlo de Har·ienda.-B1wnos Aires, 
Noviembre 2:3 do 1087.-Téngase pcr ley •le 
la Nación, cúmpl:tse etc.-.JUAHEz CgL~L\.::o;.-.\1' 
Pacheco. 

164 9 9 -Hecreto fijando como definitivo 
el riel de peso de :2"'1 kilógrnmos 
;:)() conti;n·:¡mos por metro lil'ü<ll 
parn la I'OlJSU uedóu de ios Feno
Carriles entre Jos puntos que se 
expresan. 

DPpal'lrunento del Intedo>·.-Bnenos Aires, 
Noviemln·e 2:3 de WH7.- Yist<t la solicJt.lJ•l del 
Señor D .. Jn:ln E. Clark y atento Jo informa
do por el Departamento de Obras Públicas;-
E! Presidente de la República-DeCJ'ela:-Art. 

l65QO_s.;ecreto aceJltantlo la transfe
rencia de Jos derechos y obliga
ciones que les corresponden por 
las leyes que se expre~an á los 
Sres. Prebble y Ware. 

Depoi'lamento del IntcrioJ'.--Buenos 1\ires, 
:\'oviembre 22 de 1887.--Vist:c la solicitud de 
los Sres. U. Edn:trdo \Yare y D .. luan A. Don
!le eu represent<wióu de D. Chal'!es F. Prebble 
y ater.to lo manífestatlo por el Departamen
to de Obras Públieas;-EJ Pre~idente de la 
Hepúbli1:a,-Deae/a:-Art. l" Acéptase la 
transferencia que de Jos •lerec!w~ y obliga
l:iones qtw !e~ corre~ponden por las. leyes 
JJúms. JN:);, de 2 Octubr·e de WtlG y :20iJ3 de 
il •le Octubre del presente a.l10, haeen Jos 
Sre>. Prebble y \\"are <i faYor· de !J'. Federico 
Vv'oodgate.-Art. :3" Expídase las copias solici
tadas y ;1gregnese el presente expediente á sus 
anteeedt~ntes.-.\rt. i-l" Comunic¡uese é insér
tese en el Registro ;o{acional.--.lUAlU<iz CgLMAN. 
-E. \\"ilrle. 

J G50 1---Uem·eto autorizando al Hepar
tame~;to de Olmcs Públicas para. 
s:cear á lieital'iólJ l;l construcción 
del muelle pruyectado en '·Goya', 

J)cpai'lamenlo del Infe¡·ior.-Buenos Aires, 
Noviembre :2·3 de 1887.-Estando autorizado 
por la Ley núm. :~J0.);3 de 0 de Octub1·e de· 
1887 el gasto de la sum:c en que está presu
pur:,;iada la coJ:strncc:ión clrl muelle proyec
tado en (ioya :\ que esie ex¡1ediente hace) re
f'ereueia:--El Pr·e:,;ide!l1e de In Reoúhlíl:a,
Dcr;¡·r:lrt:-Arr. 1" Autcn·iza<e a! Dnp:trt:unrnto 
de Obrns Públí•·as ¡wra sacar ú Jkitaeíón la 
eiecueíón d!• !:: •. obra meucion;vJa, no clebien
lÍO exceder el costo 1le és1 a de la suma de 
ca1orc·e mí! cuatr·ocíeni<Js oehenia y cuatro 
pn:-:os nar:ionales con catorce cenü\YOS.-Art. 
2° Comuníqu1•se, publiquese, dése al Registro 
Nac.ionaJ ~, Yuelva al Departamento de Obras 
Públicas á sus eJ'ectos.-.JUAREz CEL~IAN.-E. 
Wilde. 



1 n 502-uecreto autorizando al J)e¡J'll'
tamcntu 1lc Obms p¡'¡\Jlic:ts p:tr:t 
sacar á licitaciúu la l'jPI:U(ciull de 
In obra rlc un ca.rnino c,uTetet·o 
en Goya. 

lH•pru·taillenlo del ]IIIPJ'ÍOI'.:-Buenos ,\ire> 
\'oYiembre ·2~ de lt!S/.-I·~s1nndo auro¡·¡zn¡¡o 
~~ g<l,;to por la Je:v núm. ;;(f¡;J tle 5 de Uctu
bre último, de la suma en que e~t.a pre:;u
puesL:tdo pul' el IlepannmenTtl tle Ubms l'''¡
blicas la coi!Sti'Ut:t·ión tle Ull camJnu c<erret8-

sidente de la República.-JJec¡·ela:-Art. ¡o 
i\úm bm~e mé·_lico aJ·gentipo del serrieio de 
Sauirlarl lntermtcion:il al Dr. !J. Dionisio Ri
r¡neime, e11 n•empiazo del Dr. !J. Leon Pereira, 
cuya re11llncia !m sido aceptad:~ con fecha 7 del 
presente mes.--- An. :2" El uombrailo goz¡trct 
del sueldo llWllsuai 1k cuatrocten tos pesos 
moncd:t ll<ll:ional, uro, de~tle el .Jia de su sa
iitla de esw Capir:il co11 clt>stino al exterior. 
-,\r't. 0" Comuníquese ~- dése al Registro Na
t:iouai.-.h:AIU:z C1·:UL\~.-N. (Juinw Costa. 

ro en llora, ¡\ que este expedie"w se r·l'fie¡·e; l 
-El Pr·e~idente de la República, -JJern:la:
Arr,. 1" :\utorízase al llep:u·talllülitu tle Ubms 
Públicas ¡mm sacar ü. lidtacióll la ejecueión 
de la obnt meneion<ula, si<'ndo eutendulo qtHe 

. '"'()~ h ::> ;) -Resolueióu antot•izando al He-
parta mento \'aeional de Higiene 
para abrir un collc!Urso entre los 
HH;dieos del ser·vieio de Sanidad 
lnternacioual. el costo de e-.;Ut olmt nu podr:i l'Xl'Pdt~I· de In 

suma, de noveut.a y tres mil l!UVüllta y IIIIC-
ve pesos 11neionales eon diez~-- O('ito een.wvos. 
-,\¡·t. :2" comuniquese, puiJI¡quasP, d1•,;e al 
Re!.:·istJ·o Xaciunal ~· Hit:dv:t al Dt-parramento 
de 'obras Públicas á sus el'ectos.-.IUARti:z C~:L
MAN.-E. \\'iltle. 

!Jepoi'lamento de Heladones EtDter·icwes.
Bnenos Airr,s, i\oviernbr·e :2:~ de 1887.-Con
~iderando de eonveniencia el concurso que se 
propone abrir el llepm·t:1mPnto Naeional de 
Hi<riene.-Ei Presidente 1lo la Repúbiíca-Re-
su~/ce:--Al't. ,\cuértli!Se ú dicho Departamento 

16 ,...()9 la ¡¡utorizileión que solicita en la nota pre
~). <0-J,ey N" 22:HJ :t¡)l'obando el tt·a- ee<lenw para abrir 1111 roncurso e!ltre los mé

t;tdo de extratlic:iclll tirmado en! 1lieos del ~enicio de Sanidad Internacional. 
Bruselas p_or· Jo:; Plt•I'.ijiote¡¡ciario:; '¡-,\rt. :2" Autorízaseie ifnwlme11te para, acor
de i:t Republ1ea ,\rgeut!lm Y del dar el 1n·f~IIIIO de mil pe,;os moneda. li<IC:IOI!al 
Reiuo de lkijica. cur~o Jpg·;d, :d médico que presente el meJor 

El Senado v C:imar:t de !Ji¡mtado~ de la \"a· 
eión ,\rc!·entitm, renni1ln~ en Congr·esu, ete .. 
ScU!cion;lll con fuerza de-Ley:-Art. l" ,\prU(!
bas(l el tmtado tle enra(lieióJJ firmado en Bru
sel<ts ei l:J tle Agosto 1l1' 18SG por los i'leni
poteneiario~ 1ln lit Eepúbiicn. Arg.entina Y del 
Reino de Béijica.--,\rt. :2'' .\pnwbase J_~nai
mente PI Protoroio adiciomtl ,te lecha, l(i de 
.Julio de JSH7. firmado en esta cindiid, (jl!e 
pronoga el término para. el Cclllje del rrata:
do citado e·1 el artienio 1".--Arr,. :)" Col!1ll11l· 
quese ¡¡[ Pod(•r E.iPctni,·o.-Dacla en la S<tla 
1l0 Se~innes del Congre,:o Argeitt!nO, e¡¡ Bnr'
nos Ail·e3 :( diez y nueYe de \"o\·iemb¡·e de 
mil ochocientos echent:t y siete.-,\. C. C,\:-1-
B.-\cimEs.-.ctdol/ó J. Lal;Ozt[¡le, Secretario del 
Senildu.-C.i.I{L!JS R. TM•r.t•:.--.Turm Orrwrlo.
SecretaJ'io de la Cúmam üo Diput:vios. 

Depa rtrwzenlo_ de Relru:im_l,es R:-r~L~;·ir¡¡·;:>
Buenos ,\¡res, :\o\·let!lure :2.-, de l::1.'1J.-Lcllll
piase. comuníquese, )11lhiíqne~r\ Y d(•se al .Re
g-istro \Tacionni.-.IUAREZ (:t•:L:-IAN.-1Y. (!llll'rW 

eostrr. 

1 (-) 504 -Oeereto nombrando al i>oetor 
Dionisio Riqueime, '.fó1lico Arg,en
tino del senieio 1ll" Sanitlatl In
ternacional. 

JJepartrunento de Relaciones E.?JteJ'im·es.
Buenos Aires, Noviembre 23 de 1887.-El Pre-

tral.wjo.-ArL ;1" Comuníquese, pubiiquese y 
dést) al Regbtro Naeionai.-.h:AREZ Ct<'LliiAN.
.Y. Qui¡·¡w Costa. 

1 .... o~ 1);;) V-Acuerdo u¡H·ohando el eontra-
to ceiebr·aclo ent1·e la !Jireeción 
Ue¡¡eJ·al ele Curreos y Telégrafos 
y los Sres. \'arciso G. Cutierrez y 
C". para el Sl'J'Vicio tlel tr<tnsporte 
de la cone~pOildencia en las·li
JJeas que se tle~igT!lUI. 

l!cpaí'lwnenlo del Jnle;·¡:or.-Bueno~ Aire~, 
:\twiembre ·2:3 dt~ JS87.-En vista de lo mam
r~~~t:tdo por la liirecci<ill ()eneral de Correos 
). Teiegr·aí'o,; y lo int'ornmdo por la Contatlu
r-i:t Genernl.-- El ['¡·esiLlen re de la l{epública
,lr::ue,·da:-,\JJ!'OlJ:u· el atljunw connnto cele
ht•ado entr·cl la !Jir·eec·it.Jtl (;euernl rle Correos 
v Telégrat'us ~- lo' Sres. :.iarciso G. Gutienez 
~- C". rptil'llP' se cumpr·omete11 ú Pfectuar el 
trnn~porie dt-' la eoJ'!'e~pundencia e11 i<~s líneas 
c¡nn 'e de.r.ermitl<lll en el Lontr·:tto respecti::o, 
!ll(•<li:UIW la 'uhn•nción mensual de (S 4~l0) 
cuatrocientos rilll'IJenta pesos. por el térmi
no de u:1 aiio y con sujeciún 1t las CO!tdicio
nes esvthlecidas tm el mi~mo. El presente 
contrato rejiJ•¡'t des:le el itlio vrúximo.--Co
muniqnese. pubiíquese é insértc·:-;e en el Re
~·istro Niicior<al ~· vnelYa ú la Di¡·ecc,ión t.le su procetleneia it sus efectos.-.JcARI<;z CF~DIAN. 
-E. \Yilde.--N. Qui;·rw Costa.-Ji'. Posse. 



16507 --~e autoriza á la J>¡·en•etura ;\fa
rícima p:tJ"<t pron~er ü l:t Snb-pre
fectura de J:t hl:1 deo los E:,;tado,;, 
de Jos ve~tu:tr·ios )-accesorios que 
se det:lllnr1 en la adjunta pl:uJi
ILl. 

Depal'lnnwnto del Jnlei'ÜII'.--l~nenos Aires, 
Noviembre ·20 de ltlo7.-,\1110I'ÍZ:t-;e :i. la. Pre
tectm·a. MariTim:t para )ll'OVPcr á 1a :-;ub-PJ'e
fectum de l:t Isl:t de los Estn.dos, por la enn
tidad de do:' mil pesos cuare!Jta y un centa
vos de los vestuarios y aeePso¡·io,; que 'e tic
tallan en l:ts planilla~ adjnntas.-Comnnír¡ne
se, publíquese é insértese OII el Registro Na
cional 1· vuelva ti la Pref'ecun·a. ::VlariLinw ú 
susef'ectos.--.luARr:z CELMA~.-E Willle. 

16 508 -Ley N° 2241, ah¡·iendo un eré
dito excraonlinario de 8U3.NOS pe
sos mjn al Departamen.tu del In
terior 

El Senarlo y Cúm'H'il de Diputados de la 
Nación ,'.rgentina, renn;,lm; PIJ Con."TC."O el.t\, 
sancionan COil fue¡•za de-Ley:-,\rt. ¡o Abre
se un crédito extmorrlinario al presupw:~~to 
del Departamento del Interior por bt sumarle 
($ 8l3.f-!08,) oehociento:- trece mil ochoriento~ 
ocho peso.> monerh nacional. que scr:in rlis
tribuidos c11 ia forma sig·uicnte: 
Dirección Geneml <le Correos y Telé

grafos: subvención <\ nwn~:1jerias 
y correos :\ ea ball o.. 8 ·Fí. "26S 

Orención r.le nuevas oficinas. . . . . 40.300 
Utiles de Correos y Teiégrctfos... -10.000 
Salüos ;\ favor dP a.rlmini~traciullPS 

de Correos en el extr:wje.J'O . . . . .. :'2'í. 000 
Aclr¡nisicicill de buzones y renova-

cion de los existentes e1~ toda~ 
las ofleinas de la RepúlJliea. ..... 

Mobiliari<> para la lJirección )' pam 
1-'í (l()il 

to:ln.s las oficina~ de a ]{epública .... ,~,(¡ 000 
Avisos de licitaciti:¡ y otras pul¡li

caciones. . . . . ... 
Policía, <le l:t Capital: n;stu:n·io ~

calzarlo pa.ra el cuerpo de Vigi-

G.OOO 

S:t!Yata.jc;s y senicios del Puerto .. s 10.00( 
Carhon, pasajes. conducciones, Mu m-

brad<>, Jimpiez<tygasto~eventuales .. 20.00( 
lJepartamento :\f:1Ci011al de Higiene: 

~et·vicio sanitario . _ ............ ·' 120.00( 
Depanament<> ele ,\g-rieultura: nue

vas construecio:ll-'; é inst:tlaeio!Jes 
de alumbrado elt~ctrico cu el Par-
que :3 de Febrero ....... _ ...... " 34.00( 

Ten·itorios :\facion:des: gastos di-
\'el'~l>S ....... .......•...... :30.00C 

Total .......... s 813.808 

Art, zo El !tasto autorizado se imputan\ ti 
la pn;sente Ley.-Art. :3° Comunique~e al Po
der E,Jecutrvo.-!Jada en la Sala de Sesiones 
del Cong-reso Argentino, en Buenos Aires. ti 
19 de NoYiembre de 1887 . .:__C. PELr.I,GRI:>I._:B. 
Ocmnpo, Seeret:<rio del Renado.-E. ZimALLOs. 
-Juan Ovando. Secretario dA la C:imara de 
Diputados. · 

Departamento del Inte;·ior·.-!luenos Aires, 
NoYiembrc 24 de 1837.-Cúmplase etc.-.JuA
REZ CEL~IAN.- E. V·/Ude. 

} 0509-Ley N". 2242, 
construeción de 
ele Gobierno. 

autorizando la 
obras en la Casa 

El Senado y Cümara de. Di pn tados tle Lt 
Nación Ar;:-entiwt, reunidos en Con~.-reso etc, 
sancionan con fuerza de -Ley:-Art. 1 o A lito
rizase ;t] Poder Ejecni.iYo para iiJVert.ir ha~ta 
la cantidad de setec-ieutos cincuenta mil pr.sos 
mur eda naeion;d c11 la terminación de las 
obras de h casa de GolJierr1o,-:\rt. :J" El 
gasto amorizado se atenderü con el produci
do de la. emisión lllCIJOr, autorizada por la 
LO)' VJ:31 del 4 de Oetnbre de 188:~, y se im
lJilta¡·;t :\ la pre~ente.-Art .. 3" c:omnniquese 
al PodPr Ejecntivo.-!Jada e11 la Rala rle Rr
siolll'S del Congreso Argentino,en Buenos Aires, 
;\ Ji) de Noviemhr'" de 18S7.--C. ]'¡.;¡ LEGIUN!. 
-B. Ocrun.JW, Secret:Irio del Renado.---E. ZE
HA LLOS. -Juan ()rancio, Reertcta.rio de la. Cá
mara. de lJiput:Hlo~. 

lantes ....... . 
Vestuario y calzarlo parn el cuerpo 

de Bomberos .......... , ....... . 
Alquileres tlc eas:ts 

711DO Depru·twnenlo del lnteJ·ún·.-Buenos Aires,· 
H .OOO Noviembre 24 de ltl87 -Cúmplase, etc.-.lUA· 
B.OOU HEZ CEL~IA:>:.-E. \\.'ÍI!le. 

Mobiliario v útiles de escritorio .. " :cl.fíOO 
Adquisición' r)¡; lllOIItnras ......... ·' -1.000 
Con:;ervacitiT< de eah:i.lleriz:1::; Y ú1i 

les parn las mis'11:l''-.... · 
Utiles p;tra la im¡n·tcnia ........... .. 
Eventnaltcs y g-:tstos extr:1urdinarios ... 
Prefectura ;\[aritima: racionamiento. " 
Vestuario..... .. .. .. .. . . .. . .... '' 
Artículos na.vales y proYisiones ge-

nerales. . ....... , . " 
Pago en euent:ls pPndientes por 

fletamento de vapores para la Po
licia lluvia! y servicio sanitario. " 

:)11110 
;)!)() 

;'j,()l)() 

170.000 
'30.000 

1651 0-Lt•y 1'\". 224:5, autorizando al P. 
E. para inYertir ~lOO,OOO S en el 
edillcio para el llepartamento de 
Po licia. 

3;).000: El Rena.do y Cámara de Diput:v!os de l<t 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 

40.000 
sancionan C'.on fuerza de-Ley :-Art. 1° Auto
rizase al Poder Ejecutivo para invertir hasta 
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la ..;antidar[ de trescientos cincuenta mil pesos: hl suma Ll o non~cientos cincuenüt y cinco mil 
moneda n<tcionaL en la terminación del edifi- i nuvecientos pe~o~, con destino ;i; Ia insta
cío que H\ eOIIStruye eou ilestino al Dr·partn-' laciún del correo uemático en la Capital 
memo de Policía de la Cnpital.--:\r't. :!" El de la Repúbliea.-Al·t. ;¿o El gnsto que <le
gasto autorizarlo se atenderá eo11 el prodnei- lll<lllÜü esta ley ~e im¡Jutal'<i <'t la misma, 
do ür" la emi~ión menor, autm·iz<ui<t por la Ley aiJomwdose <le ¡·enVls genr•¡·;dt~s.--:\rt. 0" Co
U:l::l-1 del 4 dH Octubre ile 100:), y se im¡J!ltarú !llllllíque,;t~ al Podt~l' J•:jf'elltiYO.--!Jarl<t en la 
ú la presC'ntr'.-i\l't. :-;" ComuniqnP~e al Poder 5iala de Sesione,; dl'l Co¡¡p·r·so .. \rgent.nw, en 

· Ejec1itivo.- iJ<tda en i<L Sab de Sesic:,ne,; del Bue1w' .-\ires, <'t 1\J de. \'uviembre <le )k),~/. 
Cong¡·eso ,\rc:·entinn. rt: HuPttOS :\i]'(:~. :\ 1~1 de --C. PI·tLU<t«Itt'd.-lJ. IJcwnpo, Secretario del 
No\·iemln·p de· 1087.-l'. l'l·:Lu·:e,¡ti:-.:r.-B. ONw<- Srtllttrlu.-K /,I-:BALLo~.-.fttru¡. Oc!nzdu, Secre
po, Secretario d1~1 SP'tado.-K ZI·:IL\.LLO~ .- tctl'io de la C:imttJ"l de lliplltctdos . 
.Juan Ocrtndo, Secretario 1k la C:imat·a ¡Jp,; . . . 
Diput·tdr s ! lJepw·lrt"WiiJO del Jntc; UJ;·.-Buenos "ircs, 

' ), · ! Novtt:m!J!·e :2-1 de l0i:ll·.-cúmpla,;l, etc.-.JuA-
Dep¡¡;·irunento del J¡¡[(;;•if¡;·. --Buenos .-\in:~, j REZ CEL:IL\.:\ .-E. \\' ilde. 

Noviembre :2.J du Ii:l:-17.-Cúmplase, ew.-.lc.-1.
REZ C!DL:IIAN.-E. \\'ilcle. 

1{)51 ~--iL(•Y N" 22·U, aut. •• rizandu ai P. 
E. ¡mm i Il\'erti r S 71::J.OUO en un 
C<tble ~ul)wnii.neo r l:ollstnwción 
de V<nia~ 1 ine;e:; u~legrMic>tS. 

l ,~~ 1 ') 
.u.) J-Ley N" 2448, 

dPl material 
las o !Jras del 
\'u rte. 

soiu·e re1wvadón 
y terminación rle 
i'e!To-carril Central 

El Setlarlo y Cúmara 1le L!ipntado::; ele la 
i'\acir'in Argt)IItina, reunido;; e11 Congr·eso etc., 

El Senado y Cúmcn·;¡, de llipulado~ de ];( \'a- sanr:iu1mn eon ftwr·za. dc-Ley:-Art. 1° Auto
cwn Argentina, reunidos en Co¡¡g¡·e~u sancio- riza~e a.l Pode¡· Eje(:uti1·o para i11venir llasttt 
nan con i'tterzi"t de-- Ley: --"\rt. ¡" .-\ utol'izase , b t:;unid;t(l dt: ( .) l. no.oou ¡ un rniiló:1 ;;e
al Poder Ejccuti1·o ¡mm inn:¡·til' lmsta. In st 1-: r.cciel:tos setenta mil peo>o~ lllOI<e(l;c nacio
ma de 71;G.OUO ¡;e~(>s rno1w la ¡¡;wi<>IIal, e11 !<t. na!, e:. ia r·c::"Vil<:iúit de Ulltt parte del ma
colocaciúii de un c;thle ~ubteiTÚnl:o, desde l<t tcl'Lti Y en la termilHtciún de las obr-a,; de 
Capital di' la República lm:>w el Rosnrio, y prolo::gación del Ferro-Carril Central Norte 
en la con;;tr·ueir'JII de Ins siguiente' lineas w- .V su~ l'<i!llales.-;lrt. :2" El gasto aut01·izado 
legráfi('as: de Salw ,·~. Andt\.lgn.l<"t. de .Jujuy ,¡ se imptiLtr;l <'tia ]ll"<'Seine ley.-.. lrt. 0" Comu
Or;u;, de San .ltt<lll ;l \'ilill .lrgent.ina ó Clii- t>ic¡uc;;e ¡,1 Po i<·r Ej!'GULivo.-- lhula. en la Sala. 
lecito. de Bella Yi~ta ú "'.Ionte C<~~<·rns, dt• de. Sl:si"nes del Co11gre,;o Argellt.inu, en Bue
Cll0Pie-Citot~1, l'a~o de i<h Indio~ ü Ñon¡ni:J, · 11<" ,\ires, <L 1!! de \'ovic·mlJre de Wo7.-C. 
de Viednm p<t:iiliido ¡J(Jl' S;111 ,\¡¡Tutli<l Vtt.IHri- PELLIWIU:\I.-!J. OcrHIJ.iO, ~er;retario del Sena
ta, Cc¡r¡·al Chico. T1·es i'¡·uc·e~, l'ae!ielaii á. la du.-E: ZElL\.LLos.--Jtwn Ou11ndo, SeeJ·etario 
Colo11i<1 CIInbut, de~ Puerto Bf'l'lll<'.io ri For- de ltt Cúrrmm de Diputado~. 
mosa ú Ora::. de Rioja ;l Cnt:tmal'ca ~· de ltt 
Ríoja <L Villa .-\rgeiHilltl.--.\n. ·2" El g;¡~to - Deprn·/,fWWnlo del Inte;·ioJ•.-Buenos Aires, 
aur.oriz;¡¡]o ~e imputar·ú ú Lt prPSCitte Ley.--' 0io\'lernbr·e ·JJ de IS07.-Cúmp1a~e, etc.-.JUA
Art. ~)o Cumu:tiqt:esr~ :d Podc'r I<:jeent.ivo. __ REZ CEDI.-\I\ -E. \Yildc. 
Dada en ]n, Sala de Se~ione~ <lel Con.;.tre;;o .\1'-. 
gentino, en Buc~nos .-\ires, ;i ID de \'oviern-1 
bre de ]007.-C. PELLEC;It!:-li.---!J. Or:lliii)JO, 1 

Secretario del Senado.---[~. ZEBALf,O~.-.Tnrm 
Ouando, Sec¡·¡:far·io de la Cúm<ll'<t de liiuut<.t-
clos. · 

Depal'lrunento dellnte¡•/o;>.-Bnenos ... li¡·es, 
Noviembre :.H de l8<'-i7.-.lU,\.REZ C¡.;r.:IL\.:--:.-E. 
'v\' ilde. 

1 f) 5 1 4 -Ley N" 24·W, lll<Wdanchl cons
truir u:1 muelle en el puerto del 
Diamante. 

El Se1:wlo y Cún:wra de Diputados ele la 
N<teió11 .-\rgc:ntitm, renui>lo . .; e.n Congreso, etc., 
sancwn:c:; co11 fuerza de-LI'// :--Art, ¡o El 
Po<ler Ejecuti\·o m<t!ldar<'L eonstl'uir en el 

, ¡merto del !Jiamante (Entre Rios) un mue-
16512 -·lLt•y N" zz,¡,;), :ml.nl"izando al P. lle de <lo,;cil;;;tos nwtros de• longitu,J paralelo 

K ¡mra inn•r:t.ir· .\5 !J);'i.900 en ins-: '1 .la co,;w, ai c:ual PStal'a tulido po¡· otro le 
r.al<tei,·,¡¡ de: cuneo nenrn<i.tico en n~mt(• ). cu1cn metro:; de longitud perpencli
la Cn.piral. c:nlar tL la misma, pn<.liPIIilo invertir e 11 esta. 

El Sena.do ~- Cúmn.ra <le Dipntados de ltt 
Nación Argentina, rennidos en Congreso stUI
cionan ron Cnerza de-Ley:-.-\rt. ]" Autori-
zase al Poder Ejecutivo para. invertir hasta 

obm lmst;\. ( ·'l0,(J(I0 .e:;) oche11t<t mil pesos.
Art.. :i" Este ga~r.o se har;i de ¡·enta~ genera
les l!llputan,.[os(~ a !:1 presente !coy .-Art. 8° 
C:uinunique,;e al Poder l~jecutivo.-lla<la en 
la Sala de Sesiones clt\1 Congreso Argentino,, 
Pll Buenos Aires, á 10 ele Noviembre de 1887. 
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-C. PELLEGRJXI.-13. Ocampo, Secretario del! par·a. la na:veg-adón directa con los Estado 
Senn rl o.-- I~. Í:EHA LLOS. -Juan Ovando, Secre-[l;n idos, lo ~i¡:wiente: no ]JI!diendo ¡;m· lo tan 
tario de la C<tlll<ll'il rle !Jiputn.dos- . lo ('.)'1_'¡•(/er de la S/llilll rle (18.000 S) die;; ;1, 

Depcu·alnwnto del lnle¡·ú;;·.----Buenos Aires, 
NoYiembre :¿.¡ dll 1Sr..:7.--Cúmplase, etc.-.J¡;A
REZ CEL~IAN.-E. \Yilcle. 

l .. ""l r-' OJ J-Ley N° 2252, autorizando al P. 
E. par<t eontratar· con U. R. P. 
Houston el e~t:tblet:imiento tle una 
linea de IH1H'!HLCióll. 

El Senatlo y Cámam rle Diputados de la Na-· 
c1on ,\.rgfluti n;c, ruuuirlo~ en Congreso sa!lcio
nan con fuerza tlc-Ley:-AJ·t. l" ,\uturízasc 
al Poder E.i·-~c.Hr.ivo p;u•;t co¡¡tJ•;tt.;u· t'OJJ tlo)n 
Roberto P. llousWll. el establecimieuto dll 
una linea directa de uavegaciün eJ,tre los 
Puertos •le! 0rorte tll~ Europa y los de 1<l Re
pública. --An. 2'' A uto¡·izrkie igualmet:te ;tl 

ocho mil l/:f);·as es/e¡·!inas unuales.-Art.. 4 
Comunir¡nese al P. K-Darla. e:r l<t Sala dt 
Sesione~ del Con¡n·e,;o Al'!!'l'lltino. eu Bueno 
Aires. á W de 0rovie.nbre ·de 1887:-c. PELLE 
GHI:\'r:-13. Ucampo, Secretario del Senado.-
E. .%rmALLOs.-Juan ()¡;ando, Secretario dt 
la Camara de !J. U. · 

Departa mento del 117-lerío;·.-Huenos Aires 
L'\o\·iembre ;2·1 de 11:387.-Cúrnplace etc ... -.lUA
rmz C!•iL;\L\:\'.-E. \\'ilde. 

16 516 --Bases acordadas cntl'c el Poder 
EjecutiYo y don Roberto Pater
sun HoustOJJ para la uavflgacidl' 
directa desde el norte de Eu
ropa á puertos de ht República. 

Poder Ejecutivo pa.ra coJ1ti'<1t<U' eur¡ don Ro- 1" El Gobieruo Nacional presüt la garantía 
berto P. Houstou, el establecimiento de una tlel 0 °/0 anual sobre la cantid;\ll de 1.2:30,00( 
linea directa de n<tYeAración en los Estados libras e~terliua~ para la constrnceión de diez 
Unidos tle ~orte A.nl¿r·ica )' la República . .:_ buques á ntpor destinados ;\ la navegación 
Art. 3" Para la celebraciótt rle los contmt.os rlit·ecuu li(\~cle el ~ot·te de la Europa á lJUer
respectivos, <>l Poder E_jecutiYu pr·o,·edeni. cott tos de la República y para l<t construceión 
arreglo á las bac:es que l1<t cotn·euido cotl ll. de cu<ttl'O lanehas ú vapor destiuadas á la 
Roberto P. Houston, con las siguieJJtes mo- intert1aeitin en lo" ríos de los inmigrautes y 
diücacio11cs en las bases relatiYas al contrato eaJ·g·a c¡ue couduzc<lll aquellos.-2" La. inmi
it que se refieren los artienlos ¡o y 2" de es- gracitin serú inglesa, sueca, noruega. a!()Jna
te proyecto.----!" La ba~e prinwra e u PSta fol'- na, di namarq ue~a, holandesa, belga, francesa, 
ma:-"1° El UobierJIO Nacional presta i<t ga- y Lle cualquie;• otm nacio11alitlatl que indi
rantia del •3 "/o anual hast<L la cantirlatl de que el Gobierno Argentino. -3" Los mbmm: 
1.'2;"¡(),000 libras e~terlinas par<t la coJJstruc- buques lran\n el senicio de correos condn
ción tle diez buque~ ;\ Y<tpo¡·, tle por·te rle cientlo gratuitamenre la co¡·¡·esponder!cia.-4° 
cuatro mil tonelada~ cada u tJU por lo metJos, En ca~o de guerra, el Gobierno ü~ll<lr~t dere
desLiuados á la ll<cH'g·;wión directa. desde el ciJo de ocupa¡· los Y<tpores para transporte, 
Norte de Europa ;l. pu'm'to~ dll la República )' bajo las condicionfls f]Ufl se flStipularán.-Si 
para la co11struccióJJ de cuatro l;weiJ<JS ú vapor los destinara para cruceros ó buques de gue
destinadas á la i11teruaciún en los t·io:; de los rra, el Gobierno abonará el costo orig·inario: 
inmigra¡¡ tes y earga que conduzcan aquello~.·· -i)" .\ bordo de catla buqufl el Gobierno po-
2" L~L base seguuda así: ":2" El Porler Ejecuti- drá tenr.r ltcLsta ocho eadeie~ ¡mra su educa
Yo determinar;\ la ll<.Wionali•lad de los iJ:mi- ción pni.c1ica de mat'.--li" En t)asn de que las 
g'l'<lll1~l~:i que debatJ ser cunrlueidos por estos gana11cias de ];t ernpre,.:a llegara¡¡ á un 1U "/o 
buques."-:3" E11 l<t base• 4" agregar ai final el ex<;eso sfl diYir.lirü ent-re el Gohillrno y es
del primer púrafo las palal.1ras: rm el con- t<t.-7" E11 la construcción de los buques se 
lrato.-4" En la misma ba<e .(" morlifical' el rn·ocur<trá reducir sus comotlida,.!es rPspecto 
párrafrJ :segtwdo en l<t sig-uie111e J'ol'lll:>: si los á ¡>a~ajeros de primera y segnnda elase ;\fin 
clestinw·a ]Xu·a c;·uce/'()s d 6w¡ues ele .IJIWI'i'll de tlat•las lo más árnpliamente posible á lo'\ 
el Go6ieí'JIO af)onw·ri elu1l01· de tasaeidn r¡ue pa,.:aier•lS tle 1flrcera (inmigrante~).-:)" La ga
no pod;·rí e:Jxede,· del r:oslo rJI·i.r;iJun·io.-:;}" l'<11Itia del i> o¡o empezar;l ú contarsfl en la 
En la base Ü' agregar como pÚ!'l'afn primel'O l.>l'llj)t>l'CiÜJJ r.le los buques que ~e cun,;u·uyan 
el ~ignrente. Curnulo el Jii'Odiu·lo 1ir¡uido ele )' du,.:tle ¡-)J dia fltl que emprendn.n vin.k p:na 
la en:¡,p¡·esa c.;;·r;eda del ,-; 0

/ 0 , ¡·ce,;¡f)of.,·rn·ri al la República, cotll]lJ'(~Jlrli(';¡¡¡]o:;e las eua1 J'r> L111 · 
no/ner·no cmz el e:;;r;eso, las s¡wws r¡11e huúie- ehas ;\ Yapor cpw S(cl'án de poco calado y ap
re ¡·ecibiclo en rrr:crjr, de Ir¡ r;rn·ru11ía.-Ci'' A~ tas para la navegneión de ius ríos P<1raná y 
greg<H' ;tl tina! de la l;ase OJice lo si,1.tniente: y Uruguay -H" La Yllloci•latl mini m« de los 
en ninyun caso 1.1orl·;·ri ésta e(lx;ede;· de (rj:2500 die¡, buques ser;\ de diez y ;;ei:; millas por 
~) sesenta y dos mil quinientas liln·as eslei'- lwm.-10 A los efectos de la garantía, 1-Ions
tinas anuales.-7" L;L base 15 en esta fm·ma: ton presentará ú la Legación Argentiua en 
"La empresa hará á su costo los gastos que Inglaterra, donde se construirán los buques, 
juzgue necflsarios para establecer la corrien- los eomprobantes del costo de mtda uno, y si 
te inmigratoria, empleando pam ello medios esta los consitlerase excesivo, se fijará por pe
de propagaud~t". -8" Ag-rega¡· al final de la, ritos.-11. El término de la garantía será de 
base '1" en lo refel'ente á las bases acordadas: quince años.-12. La navegación será directa 
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desde el Norte de la Europa hasta puertos de la.] mas condiciones ele los de su propuesta pa
Repúblimt, no pudiendo tocar los buques sinú m la naveg<tción desde el Norte de Europa, 
en :1lontevideo y los puntos dolllle es co,;- lkhienüo ser construidos rletttro del término 
tumbre proveerse de carbon. !Je n~greso po- 1 lijado ¡mr<e itqucllos, pero sin C<tmaras f'r·i
drún toear en cualquif'r puerto.-Fl. A lo\ godticas.-:-lo .:\Iientras tanto la nav.egacion 
menos mm n:z por ~emaila lleg;u·a uno ele 1 se liara en otro:; buques que pondr<t Hous
los buques <t puerto tle la República.-1'1 La ton en condiciones apt:t,; rmra la carga y 
citrg<t que eonduzcit lit Empre,;a para el Go- pasajeros. ---1" L<L gitram.ia, del Ci "/o será so
bierno Argentino tendrú una rebaj<t de un IJre un eapital de JliO.UUU libr·as esterlinas, 
40 "/o ele lo que paguen los particulares, ex.- mitximum tle co,;to tle construcción de los 
ceptunuüo d carbún y tiel'!'u que tellllrún 1« buques.-:J" Son aplieable::> á esta propuesta 
rebaja de un 20 "/0 .-15 Sietulo de interés <le la las demás condicione,; estipuladas para la 
Empresa, la cun<luccióu del mayo1· número uavegaeiuu de::>cle el :1'orte de Europa.
de inmigrantes del Norte de la Europa, lm- Buenos Aires, Agosto de 1887 . 

. rá ú su costo los g;1stos que juzgue neces<t
rios para estableeer la corriente inmigratoria, 
empleando para ello medios de propaganda. 
-lG. El precio de lns pasajes para inmigran
tes será Jijallo de común acuer1lo entre el 
Gobierno y ht Empresa, sin que esto impur
te renuncia por la misma de eualquier be
neficio ó prima c¡u0 el Gobierno Argentino, 
en condiciones ge:terales, acordare alguna 
vez á los que introduzcan al país inmigran
tes.-17 En cacl<t uno de los buque,; que ha-

, gan la carrera desde Europa á la República, 
la Empresa tentlr·á u 1m ca mara frigoritica e¡ u e 
pueda contener á lo menos l,t cartJe de tres 
mil carneros ó su equiv;lleute de carne de va.
ca.-18. Los catorce buques ex.pr·esados lleva
ran la bandera nacional y cad<t uno tendi'it 
el nombre de u na pr·ovi nciit argenti na.-W. 
Expirado el término de la garanti<tlos buques 
continuarán siempre con la b<tnder·<t argl!uti
na, mientr·as naveguen ú ú ele puer·tos tle la 
República.-·20. En e;ula uno tle los buques 
habrá un métlico aegent.ino, ó tle otra rmcio
mtlid<t<l que hubiere revitlidaüo sus títulos 
en la República. Dicho médico ser¡[ nom
brado por el Gobierno ú propuest1t de la com
pañia.-:21. Qu i nee meses después de tirnutr 
este contrato empezará el servicio tie nave
gación y dentro de dos años co:tt<tdo~ tlestle 
la misma fecha estar;trl todos los buques en 
servicio.-·22. Es entencli1lo que esttt Empr·e
sa es independiente de la que el señor Hons
toli tiene tambien establecida entre LiveqJool 
y puertos de la República, la cual segnin\ 
como hasta ahora.-Buenos Aires. Agosto dr, 
1887. 

16 5 1 7 -Hast\s acordadas entre el Poder 
Ejecutivo y don Roberto Pa.tr,r
son Houston, para la navegación 
tlir·ecta desde los Estados Unidos 
de Norte América, á puertos de 
la RepúbliCit. 

1 o D. Roberto Paterson Houston, se com
promete á establecer una linea directa ele 
vapores de Estados Un idos á Buenos Aires, 
la cual empezará su servicio cuatro ó cinco 

l h 518-Acuerdo com¡n·ando á J). Fran
cisco Frn,rrcioni la cantidad de 
mil toneladas de carbon de pie
dra con destino á los bupues de 
la Armatla. 

Departainento de :Mw·ina.-Buenos Aires, 
Noviembre :2•1 de 1887.-Considerando de ne
cesidad inaplazable proceder á la adquisición 
en plitz<t de la cantid<td de carbon necesario 
¡mm <ttender d¡,}Jitlamr-mte al mejor servicio 
tle los buques que forman la Escuadra de 
Evolueiones, actualmente surto:; en el puer
to de B<thia Bl<tncn, en desernpeiío de la co'
misión que les l'ué ellcomen< 1ada; como asi 
mismo á los denui.,; que componen la Esf:ua
dm; y resultando de las propuestas presen
talhts ú este .:\Iinisterio por D. Tonliis Noce'
Lti y D. Frn.ncisco Fr;u,cioni, ser más venta~ 
josa pilT'it el Te~oro Público la de este últi . .,. 
timo;-El Presidente ele la República, en 
,\cuerdo General de "Iinistros-Resuelve:-Art. 
lo .\céptase la propuesta presentada por el 
señor D. 'Francisco Fra.ncioni, ofreciendo pro
veer mil tonel<v.las de carbón de piedra de 
Cartlifl' de primera calidad al precio de ($ '"h• 
1,1.25) ratorc1' pesos con veinte y cinco cen
ütvos moneda nacional de curso legal, por 
tonelada, puestas en el puerto del Riachuelo 
al eostado del ponton .. :1'ecoche<e".-Art. 2° 
Comuniquese á la Comisaria General de Ma
rinit ¡nra que proce,la ;\ recibirse en la for
ma que corresponde del combustible de que 
se trata y <L quienes corresponda á sus efec
los; ¡mbliquese y dése al Registro Nacional. 
.TUARicZ C!'L~tA~.-E. Racedo.-E. \Vilde.-N. 
Quinuj Cnsto,- \V. Pachecn.-Pllemon Posse. 

16519-necrt•to autorizando al Depar
tamento ele Obi"as Públicas para 
invertir la suma de S 3.215 en la 
adquisición de los útiles que se 
e.x.presan. 

meses después rle tirmarlo el contrato con el Depm·tamento clel InteJ"iOI".--Buenos Aires, 
Gobierno Argentino. -2° El servicio será he-

1 
Noviembre 24 de 1887.-ll.tento lo manifestado 

cho por tres ó cuatro vapores rle las mis-' por el Departamento de Obras Públicas;--El 
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Presi<lente de la República, en Acuerdo de· denlits diligencias de pruelm de los delitos 
?dinist.l'OS -DecJ•ela:--,~l't. 1" Autoriz:tze <d De- pre\·ist.os por l<t presente ley, se hadn üe 
partamento <le OIJn-; Públie;ts para inn;n ¡· co.li'oi'mida<l y por intermeJio de los A!.(·entcs 
hast<< la suma de tres mil <loscie11tus quinee llldie<ulos p<ir las leyes generales y especial
pesos ¡¡acion;tles en la a•lqnisició:I de un kiló- mentP por las concerniente~ <i. la ma¡·imL
metro de vi<t tle l'l~rl'o-eat'l'il lJOl'i.Útil )' sus ,~¡·t. ::)" Cuando los COllltltda.tlle;; de los bu
accesorios col'l'espcllldientes.-Art. ·2" El pre- ques tle guerra 6 1le buques e~pecialmellte 
sente gasto será imputado al incis" ¡· •lel Pre- eomhionados por a.lgnnos <le los E;,;ta.üos que 
supnosto vigente.--Art. :3'' Comuníquese, ¡m- ha11 sigti<Hlo la Convel:('ión internacional de 
bliqu~"se é iusÓJ'tese en el Registro ~<teiomd. 14 de :\larzo dE~ U:l:H ó por los que po~t.erior
.lUAlu;z CEL:\l,~:-:.---1~. \Yi!de.-S. (.)tú;·rw r:os- mente aeeet!ieseu ;\ ella, tune¡·;u¡ motivos 
tr1.-Jiilemon !'osse. r;.wiunalt~s para supuillol' r¡ue algul!OS de los 

lo52Q_~.,ey ::<\" 22:>1 autorizando al Po
t.ler Ejt•t·ntiHI panc li!Vertir l;l 
sum11 de ll.li.->~1 S des ti n<v los ¡\, 
sallbu· la ciwnt:t de impresión de 
l<ts oht·ns tlel Dr. Albet·tli y re
mulwr<n ú h Comisión que ha 
organiza ;o y llil'ijido dicho tra
bajo. 

El Senado y C;tnl<Lt'a de UilJ!lta.<lo-; tle la 
Nación Argenti11a reunidos l~:1 Co:lgTeso etc., 
S<LllCiona¡¡ <lo 1 t'uu·;,a dC-L'ci.'J:-Art. 1 '' A 11 LO
rizase al Po<ler Ejecutivo p.m1 invenir l!as
ta la sum:1 de otwe mil s,_,is,,ie:ttos cincuellt:l 
y nueve pesos eo.1 el objeto d" Sll<litr la cuell
ta tle impresió11 <le la,s obr:h <lel Dt·. Alber,li. 
y remnnemr á la Comi~ió11 que ha org<wizn
do y dirijido óste tra.iJajo.-Art. :!" El ;m,:to 
que auto1·iz<t el art. a:Jte¡·iot• Sl" har<t<le Ren
tas Generales y se imputar:\, á Ia presente.·
Art. 0" Comuníquese <tl Putler EjeeutinJ.
D¡¡üa en la Salte de Sesiunes del C011gl'eso :\1'
gentino, C<l Buenos Aires, á •liez y ll!leve 
üe Noviembre <ll~ mil ochocientos ocl!eJJta y 
siete.-A. C. CA~IB ICE!ü>'.-.1dolfo J. Lrtúon
gle. -Secret<trio del Senado.-CA.!U/JS S. TA
GLE. --Juan Ov·wdo.-SB.:ret<trio <lt~ la <;. de 
D. D. 

Depa¡·trunnüo tle Jnsl¡·nccidn Púúlir:a.
Bucnos Aires, ~oYiembre :2-l de 1::!8/'.-Ten
ga.se por Ley de la Nació11, cúmplase, r:omn
niquese, publiques<' e inst;rtese en el Registro 
-Nacional. --.li:AHJ·:z CEL:IIAX.-l'Uemon Posse, 

16 52 1 -Ley N" 2240 sobre la pr.>t\~(!<~iún 
de jos Cali!PS SlllillliU'ÍIIOS, 

ddito,; previstos }JUl' dicha Convención han 
sido e"metidos eu alta mar por pe1·sonas em
barcad¡¡:; e11 un uavio de comercio, pueden 
exijir- del Capitan ó pa1J'01l de dicho navío 
la exhibición de los <locnmentos oficiales con
cernientes ú l<t ua.eio1:alida<l del buque.-Se 
llilf'<t meuciú:1 de la exhibicióu eu los clocu.,. 
me 1tos exhibidos.- Los mismos Comandantes, 
ttdemús, podrán rormar proceso,; verbales cual
rlniel'<t r¡ne ~e<t la naeion;tlidall del ua.vio. 
pat·a la comprobación de los ileehos imputa
<los y que pudiemu constituir delitos. Los 
procesos verbales f'e \-eri lic~tr;i n en la for-ma 
.v CII el itlionm del p<ds á ·que pertenezca el 
Oíicial sumMhnte.-Los inculpados y lo.s tes
tigos tendrán derecho de h;wer añadir, ó añu,
tlir en su propio idioma. tollas las explicacio
ne~ que juzgu~~n co¡¡venie:t.tes, fil'ma!lllo en 
segnitl•1 sus <ieclaracionr;s.--Estos proeesos ha 
r;tn Ce en jUil~iO mie11tras llO sean <lestruidos 
pot' J;t JH'lwb~t contraJ•ia.-Art. 4" El Capitan 
tUo u11 buque <ll'gentino que rehusase exhibir 
lo~ d<wumentos en el c<Cso ú que se reliere 
el art.ieulo anterior, serú cast.igado con una 
mnlta <le cineue11T.a ú cien pesos.-Ar·t. 5" Se
I\.1 penado con una multa que no exceda de 
sesenta pesos.-1" .El capita11 de un buque 
oenpa.do en reparar <i colocar un cable que 
uo observe las regla~ sobre seüales adopta
tlas para evitar colisiones.-:]" El capitan ó 
patron de un buque que viendo ó pudiendo 
ver esas selJales no se rer.ire ó mantenga 
alej¡\llo una milla mDTinn, por lo menos, del 
buque ocuparlo e11 l<t colocaeión ó tompostu
r.l de! Ctlble.--:3" El capitan ó patron de uú 
liuqne que \'ien.!o <i pudiendo Yer· la boyas 
<lestinadas á indica¡· la po,;ición de los cables, 
110 S'' ma •1ten'm <t un ctwrto de milln. marina, 
po1· lo men<h, de la linea de tliclws boyas.--
Art. G" Ser<i, cilstign<lo con urm multa que no. 
<•.xeed<t de H•senta pesos pudiendose, además, 
imw1ner· un ar¡·¡~sto de uno ü. cinco dius.-1" 
El 'capit<lll ó pa.tron de un buque que lw,ya 
<<nclado <i. rm\utb de un cuarto de milla. ma
rin<< de un cable snb-Jn:ll'illO, cuya posición 
esté e11 est<ttlo de conocer pm· medio <le la 

El Senado y C:i,mnra de lJi¡mtados •le In lí!i<'il d.~C bO)'Ils ó •le otro modo, ó qm• hubiera 
N<tción Argentitlll. reuni<lns en l'ougTeso cíe .. nm:uT;Ido <t nna d<e t~~ns bo)-as, snlYo caso de 
~a1;cionan ~on f'nerza d<'~-Lr~?J:-ArL l" Toda f'nerza mayor.-':!" El J><ÜJ'Oll de 1111 bareo <le 
Jn!race1on ll h CnnYei:<·wn nltern;wwn;,J de pesc~t que no eche sus np~tr<·.ios <i un:1 milla 
14 de ;\f;u·zo de lS81 par:l In.. protección de m:1rina por lo ménos del lugár donde se en
los cables ~ubmarJllos, cometidos por cu;tl- cuentre un buque ocupado <'11 la colocación 
quier persona embarcada en un buque m·-[ ó reparadón <le nn c:thl<o. Si va estuvieran 
~entmo fnl)ra de las agu;\s ten-itoriales, será· eelmrlos los aparejos cuando el· patron aper
Jnzgada por el .Juez competen::~ del prí-: cibiere ó pwliere Yer el buque telegdJico, 
mer puerto ;le la República a que el se le co::cederá el término necesario para 
buque arribara.-Art. 2° Los sumarios y terminar la operación empezada, el que no 



podrá exceder de veinte y cuatro horas.-3° 
El patron de un barco de pesca que no te11ga 
sus aparejos á un cuarto de milla m~u·itt<t 
por lo ménos de la linea de boy;ts destina
das á fijar la po,;ic1ón tlel cnble.-Art. /" Se
rá penado con n11a mult;t que 110 podrú ex
cetler de sesenta peso,; y con ane~w de ~eis 
días á dos meses:--1" El ljlle ocasionare la 
·:lestrucción tle un t·;tble sub-marino por ne
gligencia culpable 6 un ,[eterioru que pued<t 
tener por re,ult;ttlu i11te-rrurnpir ó tralmr en 
todo ó er, parte b comUtJicaeión tell'grátic:a. 
-'2° El capital! de u:1 lll!Cjllf' oeuparlu en la 
colocación ó reparación de un eable que, pur 
no observ;tr las señales pre::;criptas, fuere 
eansa de la rotura. ó deterioro hecho por 
otro buc¡ne.-3" l~l que haya lab1·icado, cum
pratlo, vendido, emlmrc:allo ó herhu bmbarca¡· 
instrumentos que ,;irvan exclusivamente para 
la de::;truceión 1le los (·ables. -,\rt. K" El que 
voluntariamente lmra roto uu cable sub-ma
rino, ó causá,[ole tleterioros que pueden in
terrumpir ó trabar• e11 todo ó en p<l;'te las 
comunicaciones telegniticas, serú penado co;, 
una multa ele sesent<t á 'loscielltos pesos y 
prisión de tres me~es á cinco tuios. La. ten
tativa del mismo delito queda sometida á la 
disposición de este artículo.-,\rt. 0" Quedan 

ti tlnr aviso del he•:ho á las autoridades del 
primer puerto á que anibase, agravándose 
la petm en que hubiere incurrido. en el do
ble, si a,¡ llO 10 lliciere.-Art. li'í Igual clecla
ración debe1·ü hacer el autor de la rotura ó 
det,erioroetl Jo,;ea,;us del artiCLllo rJo, incurrien
do, si 110 lo liicier·(• ell uua multa de cien pesos. 
-Art. IG. Lit acción á que dén lugar las in
rmccione~ preYist<Ls en esta Ley, st>r:t ejercida 
pol' el ,\Iitdsterio Público, sin perjuicio del 
tlereelw de lu,; pm·tes c:iYiles.-··Art. l'i'. La~ 
Cctlb:ts de agravació11 y de atenuación fijadas 
por· el Código Penal, sou aplicables á las con
de:ms impuesta,; por it:í'racciones ú la presen
te ley.- Art. 18. Comuníquese al Poder Eje
eutivo.-·llada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos :\ires, á diez y 
nueno de \'uriembre de mil l•clwcientos ochen
t<t ;· siete.-:\. C. C.UIJL\CI•:ru:,.,.- B. Ocampo, 
Secretario del Senado.-· C.i.RLOS S. TAGLE.-
.Juan Ovando, Secretario de la Cúmara de DO. 

Depai'ta mento de Relaciones EtrteJ•im·es.
Íluenos Aires, Noviembre 2! de 1Hi::l7.-Cúm
plase, comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Naeion:d.-.lUAREZ CEL:'<IAN.-1\'. QuiJ'no 
Costa. 

16522--Lcy N" 224.7, abriendo un eré>
tlit.o al Ueparta.mento de Relneio
ne:,; gxteriores por la c-antidad de 
,-,11. 000 S m;,.. 

exceptuados tle lo dispue:;to en e' artículo 
anterior.-1" Los que hubieran sido ohligndos 
á la destrucción ú rleterioro tle un cable por 
la necesidad actrHtl de protejer su rida ú de 
asegurar la eonservaci6n de su buque.-:2" 
Los que hubtemn C<HlSitdo J¡¡, rotnra ó tle
terioro, accidental ti tJecesariamente, al com-
poner• un cable, siempre que hayan tomado El Sen;ttl<• Y C;imara de lJiputados de la. 
todas las precauciones p;u·a evitar todas esas Naeiún Argeutina, reunillr·s en Congreso etc., 
roturas ó deterioros. . :;ancioJJan cou l'nerz<t de-Ley:-Art. 1° Abrése 

· uu crédito al lJepat'tamento de Relaciones 
Titulo 2° Exteriores por la suma de cincuentil. mil pe-

. . . . sos nacionales, destinados á dar cumplimiento 
Art. 10 Las dlspos!Cwnes. penales . eontenr- 1 al tratado para el recunobimiento del ter-rito

das en los. art!Culos anterwre~, s~ran 1gual- río Iiti:.óuso en :'vlisiones.-Art. zo Dicha suma 
ll,lente aplicables cuando la tnfraccwn hubt~re se 1mpuótr<t ;t la prese 11 te ley. -Art. 3o Co
SidO comett(la en nuestras aguas terntorm- mut;iqübe al Poder Ejt,cut.ivo.-Da~la en lc1 
les, .por cual9uwr per~una embarc<td<l en un Saht de se,-iones del Congreso Argentino, en 
navw cu~lqmera, ¡l rgentlllo o extra.ngero .- BtH!IlOS A ir e~, á diez y nueve de Noviembre 
Art. 11 El c?noclmiento. de la causa, en. el de mil ochocientos ochenta y siete.-A. c. 
caso del artl.eulo anteriOr, con.espoudem al C,DlBACI•:RE,;.-Jdol(o J. Lrrbougle, Secretario 
Juzgado NaciOnal del puer~o mas cercano al del Senado.- CARLos s. TAGLE.--Juan Ovando, 
lugar del suceso, obser·vandose en relacwn sec!'etaJ·in cle ]a Cúmara de DD. 
al sumario y rlemás t!i!iQencias de pr·ueba lo 
estatuido en el articulo segnn1lo.-.\rt. U 
Los artículos :,o y ;)·2 de la Ley gene red ti e 
Telégrafos Nacionales, s<min aplicable,.; ú lo' 
casos de destrucción 6 detruior·o de los a¡m
ratos colocados en tierrn. pert.CtJPeiente' ,·, 
ligados á los cables submarilW~. 

Título S" 

Art. 13 Los armadores, sean ó no propie
tarios del buque, en el puerto de salida, y 
los consignatarios, en el de llegarla, son res
ponsables ele las multas pronunci:uhts y de 
las condenas civiles 1licta.das DOr tribunal 
competente, por las infracciones cometidas 
por la tripulación.-Art. lt1 El capitan ó pa
tron de un buque eulpable ele rotura ó de
terioro de un cable submarino, está obligado 

Depai'tamento de Relaciones Eo::ter·iores.
Hnenos Aires, Nc.YiPmbre ;¿,¡ de 1887.-Cúm
pla,:,:•, eomuníc¡tJeRr• y Llf;se al Registro Na
einual.-.1¡·.\l:r•:z CJ-:1.:\L\X.-N. Quh·no Costa 

16523-ne(~retn a<,ordando al Ca}litan 
de C¡llmllería ll. Luis R. Coquet, 
Comandante de la Escolta de la 
Comisión Argentina para el reco
nocimiento del territorio litigioso 
en ~lisiones, un sobresueldo igual 
al 1le su clase. 

Depa ¡•lamento de Relaciones Eo::teriores.- · 
Buenos Aires, Noviembre :24 de 1887.-Vista 
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la precedente solicitud del Capitan de Caba- cutivo propon,lrá al Con¡,;reso las sumas nece
lleria D. Lui~ R. Coqnet, nornbr<ulo por de- sarias Jl<II'a la eóngTua dotación de las ltde
creto de 10 de Febrero del eoiTiente. Com:111- ~ia;.,, su:; prelado:;, J'UIICiellíal'ios ecle~i<isí.ico,; 
lhtllte de ht E~colt.a de la CumisiótJ "~rgentilla y dt"nt<ls necesarios á la org·atiización y ~er
par<l el reconoeimic~:tto del teiTitol'JO litigio,.;o vicios dü las nueYa:.; !Ji,)ce~i,.;.-Art. ~1° Comu
en Ylisiones, utUIJtO lo i;.[urma.do pul' ei eief'P niq11e'e' al Pu.lct· Ejc,<:util~u.-!J:ub en l<t :-;ala 
de la expresada Con1i::,ión y por Lt CutJtadm'ia; de Sesionc del Congl'l,S<l "\rgentino, en Bue
-Ei Pr·esidentP de i<t Reji'ública uecrela:- llOS Aires, ó diez y nue1·e de Noviembre de 
Art. 1" Acuénlase al Capitan d(; Cccb<dieri<L !J.' mil ocl¡oc:ientos ochenta y siete.-A. C. CA~I
Luis R. Coquet, ConuwdatJtt' de la Escolta de' BACERES.-.iclo/jiJ J. Dd)()uule, Secretario d<~J 
ln, Comisióu Al'mntiua p<era. elrcenl::<;cimiunto Senado.-CAltLoS S. TM;Lrc.-Juan Qz;ancio, 
del teritorio litigioso eu :--Iisiones, uu suut·e- fSec¡·et.nrio de la Cámara d<' Diputctdosó 
sueldo i!.!·ual ai de su clase de:-:;de la fedm de 
su nJmbt·ctnuento.--.\l't, ·2" lJiclw sobresueldo 
se imputará á la Ley núm. :.3-ZJ/ promulgada 
en la fec:ha.-Art. il" Comtuliqnese ú qui<wes 
corresponda, y <h;se al Re..(·isti'O :--l'<tc,omtl.
JUAREz CEL1IAN.-.V. Quinw Cos/rr. 

1-6r- 9 4 U._. - lh'ct·eto •.•n;audo otra Oficina de 
ltJformación e11 Irlanda. 

Depw"trunento 1le Re/r({;iones E.deriores.
Buenos Aires, Noviembt·u -¿,¡ ele lf;':l/'.-Est<lll
do dispuesto t'll 1<~ Ley de Presupuesto S<liJ
cionada para el aíio de HJSH, que deben es
tabiecer~e eu Irlanda dos Oficinas de [¡¡f'ol'
mación, de las cualt)s i'nncitJI:a ya un:1 en la 
ciuclad de DublitJ.-El Pt'Cosi.lent.e de la Re¡Jú
blica-JJeCI'eia:-Art. 1" C¡·énsc <.lira. Ofici11a 
de Itd'ormación en Irlanda cuya i• st.:tiaei,:nt 
se el'ectnar;í, e11 la ciudad que desi~·¡¡e el Sr. 
Director de la Ofieitm de !tJI'ormaciótJ en Lci::• 
rlre~.-/u·t. 2" Númbr:t,.;e p:tr'<l de;-;.;mpeíiar el 
ca.rg·o ele l)j¡•ectm· a.l S¡·, il, -l!l:lii S. !Jillon.
Art: 3" El nombrado empezará <t gozar· del 
sueldo de Lev e-tes-le el 1" <le Ene:·o del aíio 
próximo.- A r'tieu lo ..¡o !lése al nombrado las 
instruecio:1es corTespllllclie::tes. comuniquesP 
á quienes corresponda. JJUbliqnese (; iiJsórte· 
se en el Reg·bt.t'O Nncional.-JuAin~z CrcL:IIAN. 

--N. Quinw Cosl a, 

Depa!'/runento del Cul/o.-Huenos Aires, 
NoYiemJ,re :Z(J ele V-J8i'-TétJg-use por ley ele la 
:\ación, eúmplasP Pte.-.lC,\HEZ CELoL\N.- Fi
lemon Posse. 

-~{~e' 2'~ 
V;) V-Aeu(•rlio insistiendo en 1a re-

solucióiJ dP 2'2 de Octubre por io 
que se autoriza á !<L Dirección 
Geuera 1 de Correos y Telégrafm 
para a lwnat• c~on su pruducido por 
todo el corriente año, el impor
te de los habct'P~ devengaclos ú 
los em1•leados á que se refierE 
];, planilla adjunta. 

l!ep({l'lamento del Jn/ei'ioi',-Buenos Aires 
:\o1·iemb1·e :z:J de JHN7. -- \'isto lo expm~:.;to po1 
l<e Conraduri<l. Uener;ll ~- eom;ide¡·audo qul 
la::; sumas autorizadas :l inncrtir· en el pre
sente expediente pt'ol·ieueu ele suPldos de em
pleados cuyos sm·vieios sun indispemmbles, y 
que h<tn si<lo nombl':tdos por el Poder Eje
eutivo;-El P!'esidente de In República, en 
Con~ejo dd :\Iiui~tros-Ar·uo'drr y resuelFe:
lnsistir e11 la. resolución de ·?·3 de Octubre úl
timo, por la que se autoriza el ht Dirección 
de Coi'i'eos y TelégTaf'us para abonar con el 
pr·oduciclo, JlOI' todo el eoi'I'iente año, el im
JHit'te ele los l1aberes deYeng-aclos ú los em
plenclos :í, que se retiere l<t planilla adjunta. 
como igwdmente p:tra que invierta, el pro· 
<Incido rnen~ual de 1)() S de la Oficina de Abo-

l r.• t:: 2"' JJ<Iilos de la Administración de Correos de 
O U :;) -Ley :\''' 22-l6 autot•izando al Po- Concordi<e en la fm•m<t decreta el;¡ .-Comu n í

der Ejc:ctllii'O P<ll'<J p1·ocede1' por! quPse, puhliquese, insértese en e~ J_teg-istr~ 
los u·amtt<'s cn·IIc~ y eanon1eos Nar:ton<d y vneiV<l ll:tl'a sn cumplumento a 
á la crraciclll de tres tlllPYa~ !Jió- Contnduría Cienerai.- ,JtJAREZ Ct,L1TAN.- E. 
epsis. \\'ilde.-N. Quin1n Coslr1--F'ilemon Posse. 

El Sem111o y Cúmara ele Diputados de la 
Nación Arg-entinn, rennicJos l)ll CongTeso, etc, 
sancionan cun f'uerza cle--Lr!_¡¡:-Art. 1° Au
torizase al Pude¡· Fjl'Ctlti n1 p:ll'<l procctler por 
los tr<imitus ciYiles v ca'J<)ni:;os ;í, la ct'eación 
de tres nueYas Diócesi:-: denomi;¡¡u[as: Dióce-, 
sis de La Platn, Diócesis t!e Santa Fó ~- Dió-! 
cesis de TucumátJ. ele :-;antiag-o rlel Estero y: 
de Catamarca.-A:'t. zo Autoriza,-;e igua.lmente · 
al Poder Ejecutivo par<t proceder por los· 
mismos trámite:;, á In determin::eión de las 
Diócl'sis e11 que deban ser comprendidos los 
Territorios Federales.-Art. 3° El Poder Eje-

-· 

1 ();) 2 7-HPert•to a!WOhando t•l ]Jiano 
presentado por la Empresa del 
Ferro-Carril de Buenos Aires \' 
Ros:1rio, rP!atiYo al estableci~
mionto de las Yias auxiliares en 
lo~ puntos que se expresan. 

Depw'lamento del Inlel'ÍOi'.- Buenos Aires, 
l\oviembre 2G de lflH7.-Vista In solicitud de 
la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aire~ 
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y Rosario y ntenw lo infol'mado por el De- el Registro Naciomtl y pase ü Contaduría, 
part<tmento !le Obra-; PúLiicas;-El Pre~idt'n- Ueneral pam que dispOIJg<t se ¡·eduzc<c á es
te de bt Repúbliea-Dccl'ela;--,\n. ¡o .\pt't:P- eritllt'<L Lt lJt·opuesta ace¡¡t.<ula.-.JUAREZ CEL
base el pi<UIO present<ulo por la. rel'erith1. em-: :\I.\N.- vV. Paclweo.-E. 'vVilde.-N. QniY1W 
p1·esa, relatiYo al esrablecimieLto de l<tS \·ias: Costa.-Fdenwn Poss•!.-E. Racedo. 
au:dlia.re~ e!l la E~taeiéJ:1 Rosario y empal-¡ 
mes con el Ft>t'f'<> C:<1.!'1 i] Ceutral c\l'günLino y 
los puntos que c•n el mismo se design<w C'Oll 
las leu·as ,\., B y C, qued<Ltldo supt·imirlo en 
Sll C\llhl'C'lll'lll'i<l, el C!'ll(:ü Jll'OllllE"tO C'Il J), 
en sus ti tuei1ill 1lu lu.-; em¡m. me::; .\. y B. -,\.I'L. 
:3·• Las Empresas de las lineas rt18t<cion:tdas 
deber<tll wnet· muy pt·ese11te pant su debitlo 
cumplimi'Jtlto Ias disposicio!JeS est<t.bleci1l<ls 
en el articulo:)", inciso J" <L lO de la lev de Fe
rro Canile:; ~;teiorutles y lcts que Gil adei<Lll
te se clictctr'e". -Art. so Comuniq u ese, publi
quese, tlése al Registro ~aeiou:d y <t sus 
efectos vucdv;t al lle¡mrr.amento de Obns Pú
blicas.-Ju.\lu:z Ct•:DIAN.--E. \Vil!le. 

16528-Hesolueiún aee¡lt:tndo la pl'O
puesta de lo.; St•:•s. E. U. Uibelly 
y C:"., p<tt':l, l<t ¡Jf'O\·isiun de G 
l<tnt:has <L \'<tpor· de bts eonllicio
t!eS .1· llimensionesquc se expre::;all. 

Dq1ru·tamento de Hrlcl:enda.-Buenos Aires, 
Noviembre :28 <ie [¡-(')/. .He11to lo info¡·nwdo 
por la Direceióa Ueneml 1le Rent<t~, y teniendo 
presente 1<' lll"ge::te necesicbttl que hay de 
estn,hleeet' para las A<lll<lll<tS 1lel litoml un 
sistema de crucero,, que garantice un regu
lar y orden;ulo sürvieio de vigilancict, y te
niendo en cuent<t la~ observaciones for·mula
üas por la !Ji¡·eceión Ge:1eml de Renta~ rela
tivctmente á las 11ímensiones v l'tteJ·m de 
vapor ele lc1.3 l<tnehas que se destinan á la 
navegación del ,\lto Crug-ua.y y P<tran<i;-El 
Presidente de la Repúblic<t, en c\.euerdo Ue
neral de :V!inistros-Rcsuelve:-Art. 1" ,~cép
t<tse la propnesta . presentada por los Sres. 
E. G. Gilbelly y C"., con las modilic<teio::es 
indieadas por l<t Dirección Gener"l de Rentas 
para la provisión ele ~eis (G) lanehas ;\ Yapor 
de las condieiotws y dimensiones siguientes: 
-Eslora, (::3'3) treinta y dos pié~s ing-lese~. 
l\-fanga, (G y G p.J seis pif\s y seis pulgarlas 
ingleses. Puntal (:-;y 10 p.) tres l'iPs y rliez 
pulgadcts ingles:ts. Calado (·3 á :2 l/'3) dos ;l 
dos y medio pies ingleses. C<tsco, madera 
de teak. C<dtlem de acero, fue!'za proporcio
nal. :.rarclw, de ~iew <tocho mi!l<ts por hora; 
y cuatro la:Jclias eon eslor<t de treinta y 
ocho pies, y manga y puntal etc., propor
eionales, por la snnu tot:d rle cit:cuenta mil 
pesos ($ :"iOJJOO) monella nacional.-Art. :2° 
Estas l;tnchas set·<ln entregachts por el recu
rrente, 1lentro tlcl tórmino de seis meses 
despues de acepr.adct lct presente propuesta.
-,l.rt. 3° Ln. Dirección Geneml de Rentas 
quella encargwln para. la inspección y reeep
ción de Jn;.; lanchas menci<liHHla,;, rle acuertlo 
con lo estipulado en la propuesta de su re
ferencia.-Art. 4° Comuniquese, insértese en 

6 52 9 -"'i..CII<'l'dO 'clhi'ÍCIHIO llll crédito 
al Ucpan;unettLU Lle Relaciones 
Exter·ior·es l>Or la suma de 40,900 
pesos. 

Depcu·trunento Lle Re lrlÓOiWii ExterioPes .
Buenos Aires, :\oviembre :2D de 1887.-Co.nsi
demllllo que es necesario dar cumplimiento 
á In, ley que dispone se efectúe el pago á oro 
de los sueldos y gastos del Cuerpo Diploma
tieo ,\.r·gentiJ:o y que una rle las C<tmara;; 
del H. Co11gre;;o, cuya satJciótr t'ctltaba, aplazó 
para el ttí'i" entr-ante un me:1saje Llel Poder 
Ejecmivo pidiendo fo11dos pam <tbonar dife
reneia~ de c<tmbio del -1" tt•ime:-;t,y·e del co
I'l'iente aiio, l!·astos <le tr<ISl<teJOtle~ v sob!'e
~uel1los <L lo~ miembros de diel10 Cuerpo; y 
siendo urgente por I'ctzune;; del servicio no 
clemomr· "u abo11o;-El Pre,iednte de la Re
pCtblicn, en Consejo Get<eral de :.rinístros
,\cuenlrt:-Art. ¡o Abn~se> lltl crédito al Depar
tamento ele Relaciones Exwriores por la su
ma <le cuat'e11ta. y einco mil nnevecientos pe
sos moneda naciotml curso legal, destinado á 
cubrir: ¡o las dif'er·eneia~ de moneda nacional 
á oro del 4° tr·imestre del Cuerpo Diploma
tico;--30 lo,; l!·astos .~e trasLwión é inst;tlación 
riel :V!inistro ,\J'."'Clltino !Jr. Roque Saenz Pe
í'ia, en la Repúbli,·a Oriental del Uruguay; 
::;o sobre-sueldos como Enc1tl'.:!ado de Negoeios 
en el Perú D. L<ttll'o Cabr-a] v 4° sobre-suel
dos Y tm~lacirin á París del Oficial de la Le
gaei;>n err Bélgicn. D. Arturo de Leon.-Art. 
;¿o Lt ex¡>resaria suma, SE\ imputará al presen
te twuerrlo, debiendo el' opo¡·tnnidad darse 
cuenta al H. Congreso.-Art. 0° Comunique
sr, publiquese y dése <11 Registro Nacional.
.IUARicz C:EL~L\N.-N. QuÍ?'IW Co.1ta.-E. 'vVilde. 
--- W. Pacheco.-FUeuwn Posse.-E. Racedo. 

16530-Deer(•to a¡H·ohaudo el proyecto 
lle contrato formulado entre e'l 
\linistro del Interior y los seño
¡·es CarratJZ~l y C" para la cons
truceión y servicio tle un Ferro
C:trril e11tre los puntos que se ex
Pl'CS:tn. 

El Sr. '\!inistro riel Interior en representa
ción clel Exmo. Gobierno rl.e bt República au
torizado por Ley del Honorable Congreso, N° 
:.lJH-l fecha n ele Octnhre de JH87 por una 
pnrte y por la otát D. Acloifo E. Carranza y 
ca., han convenitlo en el siguiente cont.rtüo: 
-!0 Los señores Aclolro E. Cm·ranza y C0

., 

construirán y explotarán una linea férrea que 
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partiendo ele Chumbi~ha vaya al fuerte de emp:cen en, lB construcción de üt linea y sus 
Andalgalá y Tinogasta por la punta del N e- dependencia~, 1mrlieudo de~eeliar los materia
gro ó quebrada de la St;.bila segú11 re~ultc k~ fJIIC no cstu,·ie,eiJ en las condicioiJes ex
más conveniente de los estudio~ practicados pre~adas en los contraws respectivos.-ll. Lo:; 
aprobados por el Exrn·'· t;obiel'JIIJ de la Na- materiales rlestii:ados ;\ la construeción y 
ción prévio informe del l.Jq¡;P't;uneJ•to de explota('iOIJ de esta lillt'<l, asi como sus p!'O
Ingenieros.-:2o La trocha de la Yia ~e¡·a piedades muebles é iiiii1Ueblc~, gozará11 de los 
exactamente de la,; misnws rliJIIt'IISiones bt~Iwlicios aeord;ulos en los articulo:; 54 y 00 
que la del ramal de Hecreo ;\ Ciiunlbiclw, de ia Lc•y de Ferro-Caniles Nacionales de 18. 
así como las EstaeiolJ<JS y c<~~a::; de tiua¡·- de Se;.ieinbt·e rle W7:2.-l2. Pam Jos efectos. 
da Camiuos, siendo el material ii emplearse riel coJttr.Ltu, el domicilio Je,cml de los conce
de acuerdo cou las especifieacionb ;· rletailes siouario-, asi como el ele :;Ls compaiiias que 
que se est,alJleccrc\u prévio i!il\ll'lllC del De- llegasen á formarse será en la Capital de la 
pa,rtamento de 1 u;.:·e¡¡ ieros.-:)o Los e~tu.lios República. -La cout<tbi l idad se llevará en iclio· 
serán termi11:rrlos á lo, diez meses de íirmado lllil caste!l;wo. Los dividendo,; de las accio
estc contrato, y la constrPcd<in de ia liuc:' ues qne :se suscriban e11 la República serán 
empezará tleiJtro rie los dnee meses sig·uieiJ- ~atisCechos e11 ella.~l:). Los concesionarios ó 
tes de aprobadus los esturlios y determinada las compaiiias ó :-;ociedades que se formen 
la traza, debie1:do qued:tr concluida tod;t la e:otar;\¡¡ obligados á colJducir gracis las bali
linea á los cuatro aiios tle empt·zarse los tm- ja,; de la correspondet:cia pública y á haeer 
bajos.-,1° La ~ación garautiz;¡ <t los "ei10res \llliL rebnja de i){l por "io sobre los precios de 
Arloll'o K CalTanza. y ca .. el. ::i "/u de intt'l'<'~ tarifa ¡¡ara los ¡¡a"1jes de los empleados y 
anuaJ sobre el costo de las oln·as, tod<t Yez tropas que viajen en servicio de la Nación, 
que éste no exeeda de Yeinte mil. pesos oro asi como en la tr;lsmi~ió:; de telégramas ofi
sellado por cada kilóm<~tru que la ley esta- ciales ;· de Jos Jietes üe carga que á ella per
blece como múximum. Uielw costo sera 1w:- tenezcan ó r¡uc deban couducir~e por su cuen
•lado en lo.> precios unita¡·ios que se fijen de ta.-!'1. Los concesionarios, compañia ó com
aeuertlo entre el EjccutiYo y los <:onee::;iona- pallia~, quedarün sujetos <t l<e ley regla.men
rios con intenei:cióit rlel Dr~Jlal'tamento de t;tri<L de reno-carriles de 18 de Setiembre de 
Ingenieros, reeayel!do igmd acuerdo respec- 187'2.-F>. Las cuestione:; y diferencias que 
to á las obras de arte, el peso de l<1s rieles, st11:jan eJJtt·e los coucesiona.nos, compallia ó 
la clotacióu del th~u r·or.lanr.e, ~u clase y eun- compaiiias que se constituyan y el Poder 
dición.-6° El sen·icio de la g;1rantia se han\ EjecutiYP. acerca de lil m;u¡era de cumplir 
abonando el Gobien!U semestralmente ;i la la:; obli¡meiunes que las leyes de concesión 
Emp1·esa la diferencia entre el pro,lucto Ji respectivamente las impongan, serún someti
qnido y el interé~ g;¡¡·a.ntido en lo~ ca.,o::; en das á la deei~ión de .Juece::; ürbitros, norr.bra
que aquél resultare menor que éste. Cuan- dos uno por earla parte COi! facultad de nom
do el pro(lucto liquido sea mayor que el in- ])¡·ar éstos un tercero que formando tribunal 
terés garantido, el <'Xeerlente se entregará al la . .; resuelnt.-Si los úrbitros no acordasen en 
Gobierno hasta reembolstnle de las suma~ la e!eccióu del tercet·o, será éste nombrado 
adelantarlas por cuenta de la garantia, más por el Presidente de la Suprema Corte de 
el fi "/0 de interés anual. A los efectos de la .Justicia Federa.l.-lG. Los concesiomios no 
devolución se reconoce á los concesionilrio~ podrün transferir la concesión á otra empre
como gastos de la explotación el fii) "/o del sa ó compallia sin pn~vio eonocimiento y 
producto bruto.-Go El senicio de !agar;Jntin apJ·oba<'ion del Poder Ejecutivo.-17. Como 
empezar;\ á hacerse por el Gobierno, por fme- garantía del cumplimiei.to de e:;:te contrato 
ciones no menores de ?'JO kilómetl'Os ;\ medí- 1 los concesionarios depo:'itaráu la suma de 
da que vayal! abriéndose al servic¡o público.- ctwre11ta mil pesos nacionales en cédulas 
-7" Los concesion;1riu~ tendr:ín el rlerecho ;l hipotecarias, títulos de renta 0 dinero efecti
la ocupación gratuita de los terrenos de pro- YO en PI Banco Nacional á la ónlen del Mi
piedad tiseal de la Naeión que sean nert>t;arios nist.erio del Interior, J;~, que les será devuel, 
para la via, talleres, estaciones, depósitos y ta una. Yez que hayan empleado en las obras 
demás depeiJdeJteins y se declara de utilidad Utl va.!o1· igual, ó bien dari<n una Jianza per
pública la ocupación de Jo¡,; ,le propie,lnd sonal por aquella cantidad. E~Sta eláusui<L 
parti('ular que t:1mbit>n fnesen 1:ecesarios para será eumplida cuando eoté11 concluidos los 
los mismos tiur~.', r¡uedatH!o autorizados los planos que determinen el trayecto y especili· 
concesionm·ios para !!f\Stional' la expropiación cadas las obras de arte y demás cos<>s que 
á su costa, con sujeción <t la Le~· dt• J:1 de qnerlan ¡¡enrlientes, ;· que <:onstan\n eu uu 
Setiembre de lo6f).-8'' ,\1 costado de torl<t !<1 pliego sep;m1do firmado por el Gobierno Y 
linea construirán los cunee,ionarios u:¡;¡ linea los co· cesiouarius pm·a lll;Y;tr e\ efecto la obra 
telegráfica. (k dos hilos. la cual tambien será -Hl. Los concesionarios reembolsarán al Go 
abierta a.! servicio público, rigiendo p;cr<t elln bierno los gastos que se hubiesen hecho en 
la misma tariüt que para las de la Nación.-- la parte que se haya estudiado hast<t el pre· 
9" ~Iientras dure la garautín, la empres:t es- sente por los encargados del Departamento dE 
tablecer;L las tarifas de acuerdo cou el Poder Ingenieros, por ser· de la exelu~iva cuenta dE 
Ejecutivo, debiendo !ljarJas este último cuan- los eoncesionarios el estudio de toda la línea, 
do el producido de la línea exceda del 12 por pudiendo el Gobierno si lo creyese conve
ciento anual.-10. El Poder Ejecutivo podrá niente asociar un Ingeniero al estudio quE 
insDeccionar los. trabaios \: materiales aue se ha.'!an los concesionarios de la linea. 



Depw·tmnento del Jntei'ÍOI'.-Buenos Aires, ; ticnlos siguientes:-Art. 1° El Gobierno de la 
Noviembre :!D de ltltH.-EI Prbidente de la: ltepúbli.ca Argentina y el uobie!'Ilo Belo·a se 
Repúlilicct-Dec,·elll:-Art. 1" A.pnu.\b<t>ü PI Jll'l'·. com¡H·omett•:1 á la reciproc"' entre¡ta. (]~ Jos 
cedente pr·u.1cecto 1le cout!'<lt.O fot·mtti<lllo jlOt'\lilllil·i,luus perseguido:;, acu:;ados ó condena
el LlepM'UtmPnto de Obras Públicas eu Pjecu- dos como atttores ó cómpl1ces de los crime
cióu de ln_ley :--1" ·210-J de !H de, Oetubrt; tle\! nes t> delitos e::~tnciaJos e:1 el articulo 2o y 
presente ano p:tt'<t la eoJ!Sti'llccJoiJ y :;c,rvwJo que se h:lllütl ¡·efugwofus en el riel otro Esta
de nn FetTO-Cil!Tii <ics,Jt, l)humbidm ú An- ,lo.-,\l't. :2" Los crimeues y delitos que au
dalgal<'t y Ti1rogasra, deiJii•n¡Ju Illü1litiearse lus torit,;ut la cxtradit·ió11, ~on los siguientes.
artículos ;~;o y JO e11 h J'ut'llM si'-!uieutc: ."i.rt. l" :\sesiuato.--<2" Homicidio, ú. 110 ser que se 
~)0 Los estll(!IOs en la !Jue;t e¡ u e :-;e llevan a ca- huhtese cometHlo e u !egJtima defensa, ó por 
bo por llllH comisió11 de [¡,ge:lil~t·os de b \';t- illl!Jl'lltitliJCia.-:-3" l'<I!Ticidio.--c1° Infanticidio. 
ción deben proseguii·se sin intei'l'upci1\n, ~o - .. C¡o EIIVCP:Imienr.o.-1)" Bi:.:amia.-7° Rapto 
sólo en lo relitt.in> á Jo~ traJ¡¡¡jos de eamp;um ó Sthtrac:c:ióu de mPnures.-0" Violaeion ú 
siitó t;Jmbién e11 lo r¡tw se refiere á la eon- otros atenta.tlos al J>IIdor cometidos con vio
fección de proyectos y presupuestos La Em- !eJ:cin.-U" Aborto voluutiirio, sustracción, 
presa dará principio <t l<t construcción ¡]el encubrimiento, supresión ó sustitución de 
Ferro-Carri 1 dentro de los do e e mesc1s sigu ien- ui íio:.;.-1 O. lueentlio vol u Ir t;n·io. --11. Daños 
tes á la itprobaciúu de los t>stndios -:: deter- ocasio1mclus voluntai'iamente ¡, los aparatos 
minada la traza, t!cbiendoqueda.r cocluida toda telegrútieos. Trabas <t la eirculacion ~de los 
la linea y sus accesorios ú. los cuatro ;tíl<>S Fel'!'o-C:trriles con peligro par'<L la Yid:1 d(J los 
de empezados lo~ t1·ab:1jus. :1rt. 10 Los co:1- viajeros.- J·!. Asociación de ma.lhee!Hn·es.
cesionarios reembolsaráu al Gobier·no Jos gas- U. !tobo con eil'nlllst;wci<Ls agravantes, y 
tos que tlernal!den los estudios. de ;tcuerdo particularmeLte el cometi<lo con violencia ú 
con lo e>t<tblecido en el :trtícul'> :!"·de la le~· lit,; person;cs :v <t las propiedarles.-14. Robo 
de concesion, Jlllilieu lo ellos >\SOCi<tt' nn ln- con efracción en lo:; caminos públicos,--15. 
geniero que los ¡·ept•seJ!ten <i la Comi:>ión •le Faisiticación y alteración de moneda3 y pa
Ingenieros :--iar;ioJI<des enc:a·gados <le la eje- peles de cr(:diw de curso lPgal. Emisión ó 
cución de. los mismos. -.\rr.. ·2" Pase á la es- eircnla!:ión ó alter:teiú:¡ de sellos tle correo, 
cribanía. de Gobierno1nr·:t sn c-scrit.nmción.- esta.rnpil!as, cuños ó sellos del Estado y ele 
Art. 3" Comuníquese, p11blic¡uese é Insér·Lese las Clfici:•as Púb!ic<ts. Cso de documentos ó 
en el Registro "lacional. -.JcArwz C~<;L:>L\::->.- instrumentos i'alsifica,!os á dichos objetos.
E. 1Vilcle. IG. F;t.lsifiadún 1le escritura pública ó priva-

J ()f}31-Hatilieaciún y canje de la Von
vención tle extr·atlieión, celebra
tln con Bélgica. 

MIGUEL .JUARJ<;Z CEL~IAN, Pres!l!ente cons
titucional de la Repúb.lien. Argentiua, A todo~ 
Jos que el presente vieren, Salucl!-Por euan
to:-Entre la. República Argentina y ei Reino 
de Bélgica se 'legoeiú y firmó en lit einda:l de 
Bruselas el duce rle Ag••Sto del a.ílo de mil 
ochociento-; ochenta y seis, por me.!io de Ple
nipotenciarios c,ompetentemente a.ut.of'izndos 
al erecto, una convenciúit para l<t ext.¡•;uJJeión 
de malhechores, -y nn Pr·otocolo a•licional en 
la ciudad de Bueno~ :Ures el didZ y sci,; de' 
.Julio último, prorrogando por seh mese,; ú 
contar del .!oee del mismo me::: y ilílo el pla
zo estipulado pMa el cct11.}e de hes ratitica
cilliJeS de lit rel'•"rida. Convención, enyo tenor, 
así como el riel citado Protocolo, es el si
guiente.--EI (~obierno de la República Argen
tina y el Gobiemo de S. '11. el Rey de los 
Belgas habienrlo jnzga.do conYeniP·•tl.• I'Olll>lnil'. 
de confol'lnidad ú sus leyes respectiYas, una 
Convencion par;c la extratlición <le mnlltecho
res, han nombrado ni efecto sns r·espcctivos 
Plenipoteneinr·ios, á sabei':-E! Gobierno rle 
la República :\rgentina al Sr. D. Deltin B. 
Huergo, \linbtro Residente de dicha Repú
blka.-8. l\I. el Rey 1le los Belg<es al Prínci
pe de Chinmy, su Ministro de Negocios Ex
tranjeros. -Quienes han convenido en los ar-

tia. de las leti'<ts ele cambio ú otros títulos ele 
conwrcio v uso de estos documentos falsifi
eados.-ic/. Peeu\ado ó malver·s;>.ción ele can
dale~ público~, coneu~ión eonwticla por f'un
ciuuat'ios públicos (¡ depositarios, si?mpre 
que tlé lng·;n· á pe1•a corporal segun la legis
ladón de ambos l.mise:;,-18. Quiebra frautlu
lent;t,-W. Bar.ttl~ría y pii'tüeria, en los casos 
en que sean enstigados con pena corporal 
segun !ct legisl"ción de ambos ¡mises.-20. 
lnsuJTe~CCi,\n del Pquip;¡je ó pasajeros cuando 
sus :w tói>es se a.¡Judm·cn tlel i!llq u e por frau
rle ó \·iolencia, ó lo ent.1·eguen á pir;ltas.-21. 
Estat';c.-·.?2. Almso de co;;fian¡,a y sustracción 
l'mudulcnt;L de ca.udales, bienes, documentos 
y <le r.udas cLtses •le títulos de propie¡Jad pú
lllic;c ó priYada poi' las personas á cuya 
gnal'1la estnviesen confiados, ó que fuesen 
~'wio.-; ó em[Jieados eu e·! e"tablecimien
to en que el ltec!w se hubiese cometido.-
2:-l. Falso testimonio, soborno de testigos ó 
juramenr.o f<dso en m;tteria ciYil ó criminal. 
-·~4. At.ent.a<lo sin violenci;t contra el pudor 
coint,tirlo~ en niílos de uno ú otro sexo m<;
nor>es <le catoree años.-·?5 .. Corrupción de 
funcionarios púhlieos.-X). Secuestro ilegal 
do pei·sun;ls.-·n. LesioJJe" Yo!untarias que 
c;wsen la muerte sin intención de darb, ó 
de las que resulte rnutiln.eión grave y per
m;went.e de algun miembro 1'1 órgano del 
cuerpo.-'!S Encubrimie!!tn de objetos prove
nientes 1le cua!qníer:t tle los crímenes ó tleli
tos enurneraclus en el presente a.rtieulo. -Que
da eomprcnrlitla en la.~ precel!entes califiea.
ciones, la tentativa cuando ésta sea. punible 
en virtud de la ley penal de los patses con-
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tratantes.-La extradición se acordará en los 1 cl<n;i la extradición á aquél en cuyo territo
delitos arriba enumerados, cwuHlo los hechos río ~e hubiese cometido el delito mayor. y 
incrimin<edos fuesett cnsttg;tdos eo:1 ¡wna eor-1 e11 ctso de igu;1l gra\·ecl<td al que lwbin:;e p¡·c
poral 110 meno¡· ele un aíio de prisión.- An. setttccclo el· pl'imet·o la deuwnda de extradi
:3" La extr<t<lición no tetHlt•á lugat·:-1" CU<tll- r·iótJ.-¡\rt. !J" Si el indiYiduo reclamado no 
do el i11di\•iduo t·eelama.do i'Lte,e ciu.J<erlan<> fuese ciwLtdano d~l p.ti::; requiriente y lo 
de nacimiento ó por natnralización.-·Jo Por reclam<<'e t<unbión el <.JobierttO de su país por 
lOS tlelitOS pulitÍCOS Ó ilecltO:i COIWXOS COIJ de- C<llb<t del !lli:;!l10 delito, eJ (;obierno á quien 
litos políticos.-3° Cuando Jos delito:; ltubie- se llllbieee lteeho l<t tlemanda de extradieión 
sen sido cometidos en el tet·t·itorio <le l<t Na- tendrá la faeultad de eutregarlo á quien con
ción á quien :;E> )Jid.e L1 cxtl'adieión.-4° Cuan- ~i<let·asc\ mús c·otJYenielltrJ.--Art. lO. El pedi
do lo~ de;itos, auHque conwtido:.; fuera del do de extradieiün debe hacerse siempre por. 
territorio del Estado requet·itlo, hubie;;eu ~i- la vi;¡ diplomátJCa,--Uebení, acompañarse el 
do per:;eguidos y jn;:Dt lo:s de:iuitiv;unellte original ó cópia auténtica del m<tndato de 
en ese tenitorio.-.-J" Cwt:11lo h1 pen<t ó la prisión ó de cwtlquier otro acto que tenga 
a,cción para per.;eguir el delito, hubie>e sido la misma fuerza ó de b setJtencia de eonde
prescripta con :Jl'l'l'o'.!'io ú la ley r.lel Estado re- nació11 expcdi,la por la autoridad eompeten
quiriente ó del K;t<tdo rcquerido.-,\l'C. 4" té en l:t fornm pre:scrtpt:t e11 el país que re
En los casos en que con al't'eg o á las dispo- ciame la extrarliciótJ. Estos documentos de
siciones de esta Con,·etJeicJn la extl'a,[ieiótJ uo beJ'Úll illrlical' la naturaleza de la infracción 
deba acord;tr•se, el indivi<luo t·ecl<tmndo serü y el texto de la ley pella! que le es aplica-
j uzg;u.lo, si hu biet·e lngnr ú ello, put· los t¡·i- ble.-La ti! iación del acusado ó condetmdo 
bunales del país requet·i•lo. y rlr~ conf'ormi- asi ~omo todos los informes que conduzcan 
dad á las leyes de dicho país, <lel>irmdo co- al descnbt'imiento •le sn pamtlero y á esta
municarse la, ~entencia definiiiva al ·Gobiet·uo 1Jlecet· sn itlentidacl deber;tn igualmente ser 
reclamante.-Al't. ;)" Los inrlh"idno~ cuy<t ex- acom¡míi:tdo~, ~iempre qne fuere posible.
tradiccióu haya si<lo concedicb. 110 po•lr;\!1 ser Art. !l. El extranjero perseguido ó condena
procesados ó castig-ados por crimenes ó deli- do por cualquiem de los delitos comprendí
tos politicos antet·iot·es á la extr·arliciólt, ni rlo~ en ei <Lrticulo :2" podrú :;er detenido pro
por hechos que ten"·;uJ cunexió:1 con estos ni- vi:;oJ•iamente e11 la forma prescripta por la 
menes ó delitos.-'l'<llnpoco podt•ún ser jnz":l.- leghLtción •le! país requerido, mediante a vi
dos contradictoriamente, ni ea~tigarlos ni en- so que se tmsmitirá pot· el correo ·ó telégra.
trega•los ;í. un ter·cer E~tarlo que los recla.mn,- !'o emanado de la autoridad competente del 
se por hechos disti·.rtos de aquellos que hu- ¡mis que imga la reclamación, y anunciando 
biesen motiv;vlo la extradición, á no ser que el envio por· la ví<t diplomática de un man
lo consintiese el país qne lo hubiese entt·e- dato tle ¡n·isióJJ.--El indi\·itluo detenido de 
gado y que se trat:J,-:e de hechos compre11di- esta maner;t sera puesto en .libertad si en el 
dos en los sujetos á extradición enumerados plazo de <los meses contados desde la fecha de 
en el ctrticulo :2°.-Estas restricciones no ten- su detenJión, no se en1·iase el pedido diplo
rlran lugM si el in•liYiduo exteuido desptH;s mútico •le extradición en la form<• determi
de haber sido c<tsti.!('<Hio. ab~twlto ó a.g-raci:tdo mtrl<t en el articulo 10.-Art. 12. Se estipula. 
por el crimen especificado en la •lemandct dP rormalmente que el tr<lnsito al través del te
extradición, hubiese perm;wecido, <lurantP nitorio de una de los partes contratantes, 
tres meses en el pais, despué-; de pasada e11 de un indivitluo que no sc<~ ciudadano del 
autoridad de eosa jm;gada bt sentencia de ab- pai~ del trúnsito, se~"Ü acordado por la. sim
solución; ó despné~ del dia qtw hubiese si,!o pie producción por la vía diplomática del 
puesto en libertad por habet· cumplido su pe- mandato de prisión ó de la sentenei:t de con
na ú obtenirlo su gracia; ni tnmpoco en el r!en:Jción siempre que no se trate de delitos 
caso que hubiese regresado posteriormente políticos ó de hecho~ conexos con ello~,. sinó 
al territorio del estado recl:lmante.-Art. (3° t!e los enumerados en el articulo 2° de esta 
Los indivídnos reclnmados que se encont.m- Co¡¡vetwión.-Art. 13. Los objetos provenien
sen procesados por crímenes cometidos e11 el rle un crimen ó de un delito que hubiesen. 
país donde se h:w refn:!'iado, no seritn entre- sitio tomados en la pose:;ión del individuo recla
gados sinó después de terminado el juicio mnrlo; ú que este hubiese ocultntlo y que fuesen 
definitivo, y en caso <le condenac:iótJ. dPspués •lcsc:nbict·tos m;\s tarde; los útiles ó instrumen
de cumplida la pena que se le lmhiem im- tos de que se hubie>e servido para cometer la in
puesto.--Art.. 7" Cnan•lo el r:rimen ó deliw l't·;weiou a si corno toda> la~ otl'<lS piezas de con
que motin1se la demanda de extradición hu- vicción set·ún entregadas al mismo tiempo que 
biese sido cometido <'11 tet"ritorio de nn ter- el intlivíduo reclamatlo si el gobierno requi
cer Estado lJO sro c:oncederá la extmdición si- riente asi lo solieitase. ~-si la nutoridarl com
nó en aquellos casos en que la legislación petente del Esta<lo rec¡uiriente lo hubiese 
del país requert<lo permit<t la persecución de orde.nado.-Se resPrvan expresamente los de
las mismas inf¡·n.ceiones cometidas fuera rle rechos que p11edan trner los terceros sobre 
su territorio.-Art. 8° Cuandr¡ el individuo los objetos ante dichos, los que deben series 
cuya extradición se pide, conforme á la pre- deYueltos sin gasto alguno, cuando el proceso 
sente Convención, por una rle las partes con- hubiese terminado.-Art. 14 Cuanclo en la 
tratantes, fuese igualmente reclnmado por prosecución de una causa criminal no poli
otro ú otros Gobiernos, por crímenes come- tica, une de los dos Gobiernos juzgase nece
tidos en sus territorios respectivos, se acor-; sario el exámen de testigos que se encuen-



tren en el otro estado, se enviará un exhorto 
por la vía tliplomátic¡t al Gobierno del pais 
en donde el examen debe tener lugar, al cual 
se le dar(t curso en el país requerido obscr·
vándose las le;·e~ aplicables 1lel ca:::o.- Art. 16 
Si en una causa crirnirml r.o politica fuese 
necesario el cumparl'cimiento personal rle un 
testigo, ei gr> bierno del pab donde se encuen 
tre, lo im·itar;t <.t acut!ir ú l<L ciuwión que se 
Jwg<e .v si éste <·onsientP, el gubierno J·ec¡ui
riente acurdarú Jos g<L~tos t!e viaje y ele per
manencia ¡( cortUlt' des1lc el t!ía en que hu
biese salido de sn domicilio, con anc&tlo ú 
las tal"if'as vigerrtes en el país en que su 
comparec:imit\trto debe tener lugar.-'\Jinguna 
persona., cualquiera que fuere· su nac:ionali
·cla.cl, e¡ u e, cit.1da que fuere p<era declarar co
mo testigo en uno üe los t!os paises, compa
recie~e vol un tariamen te ante los Tri bu na les 
del otro, podrá ser pcrsegui1la. ni detPrrida 
por crímenes ó delitos, ó por condenas civi
les, criminales ó coJTec:cionales anteriores á 
su salida del país requerirlo, ni so prete~to 
de complicicl<ttl err lo~ hechos, objeto del pro
ceso en que teng¡t que deC'larar como testigo. 
-Art. 16 El presente tratado r·egira por dnco 
años á contar desde el día del canje de las 
ratificaciones y sel'<t ejecutorio cliez días des
pues rle la publicación que tendrú lug<tl' á 
la posible breverlad, simultáneamente en los 
dos países, y continuará en vigor hasta la 
expiración de un <cílo más á contar~e desLle 
el dia en que uno de los Gobiernos haya de
clar<ulo sn volunta,.l de hacerlo cesar en sus 
efectos. -Este tratado ser<t ratificado, y las 
ratificaciones sentn canjeadas en el término 
de seis meses ó antes si fuese posible.-En 
fé de lo cual, los abajo firmado Plenipoten
ciarios respectivos lo firmamos y ponemos 
nuestro sello.-Hecho en doble original en 
Beuselas el 1\l de Agosto ele 1886.-Firm<lllo 
-Delfin B. Huei'¡JO.-Firm<ulo-Le Pce. de 
Chimay. 

Previendo los abajo firma1!os que el canje 
de las ratiticaciones de la Convención de ex
tradición celebrado el 1:2 de Agosto de 1886 
entre la República Argentina., por una parte, 
y la Bélgica, por otra, no podrü, á conse
cuencia. de circunstancias ajenas á la volun
tad t!P las alta~ partes contratantes, efectuar
se en el plazo estipulado por el articulo lG 
de dicha. Convención, se han reunido hoy y 
han acordado prorogar ese plazo por seis 
meses ó cot:tar del Ll de .Julio de 181:)7. -He
cho por duplicado en Buenos ,\ires el Jli rle 
.Julio de 1887.-N. Qui¡·no Costa.-E'I'nest van 
B1·nyssel. 

Por tanto:-Vistos y examinatlos la Corrven 
ción y Protocolo prei nsertos y después de 
haber sido aprobatios por el Honorable Con
greso de la '\Jación, los acepto, confirmo -y 
ratifico, prometiendo y obligándome á nom
bre rle la República Argentina, á hacer ob
servar y cumplir fiel é inviolatlementlé lo 
estipulado en todos y cada. uno de los artí
culos de la expresada C.onvención.-En fé de 
lo cual firmo con mi mano el presente Ins-

trumento de Ratificación, sellado C::lll el Gran 
Sello de las Armas de la República y refren
tlado por el :\Ji 11 istr·o Secretario de H.elncio
nes ExteJ·ior·es.-Dado en el Palaeio del Go
bierno ?\aciorw\ r':r ht Ciudad ele Buenos Ai
res, Capital de la Eepúblie:t Argentina, á los 
treinüt días tl•li me:; de :\uviernbre del aílo 
de mil oelroeil'rrtos oclient;¡ y siete.-.\!. .JuA
¡u;z CBt.:\L\.:\'.-S. Quii'lw Costa. 

Acta de canje 

!{eurridos el sei'ior doctor <Ion Norberto Quir
J:o Cost<t, .\linbt¡·o Seeretario ele Rel;tciones 
Exter·iores de la Eepública Argentina, y el 
seíior <lon Ernesto van Bruyssel, Encargado de 
"i'egocios ele! Reino de Bélgica, con el fin tle 
proceder al canje de las mtificaciones de la 
Convención p<tm I<L extr<td ir:ión 1le mal hecho
re$. celebnu.la en Bruselas cutre los Plení
potrmcicu·ios de la Rtopública ,\rgentina. y del 
Reino de Hólgir:a con fecha 1'3 de Agosto de 
\8i:)G y rlespués de haberse comunicado sus 
Plenos Poderes que hallaron en buerm y de
bidtt i'ormit, examina ron cuiüa,!os;unente el 
texto de la Corn'ctt<·ión. incorporado en las 
respect.incs ratificaciones y habiellllo notado 
que el inciso 16 del articulo :Jo del texto pre 
sentado para el eanje por el seíltn· Encargado 
ele Nl'gocios de Hé\g·ica dice <esi: .. lií Falsifi
cación y a\tentación 1le monedas y papeles 
de eréüito de cur;;o legal. Emisión ó circu
lación de monedas ó papeles falsificados. Fal 
sifir:a.ción ó alter«ciólt de sello~ de correos, 
estampillas, euños, o sellos del Estado y ele 
las Oficinas Públicas. C:;o de clocnmentos ó 
i r:stru mentos falsificados ¡, dichos objetos:" ei 
cual no está conforme con el texto 1le canje 
pre~ent<tdo por el señor· Ministro t!e !{elacio
nes Extet·iores, cuyo tenor es el siguiente. 
·' lií F<Lisif'icaeión y alteración de monedas y 
p<~peles de créllit¿ de curso legal. Emisión 
ó circulaciórt ó alteración de sellos de correo, 
estampillas, cuños ó sellos del Estado y ele 
las Oficinas Públicas. Cso de documentos ó 
instrumentos falsificados á dichos objetos." 
Y sietr1lo este último eont'orme con el del 
texto 1lel Tratarlo firmado en Hrui:.elas por· los 
Plenip0tenciarios, :\lmistro Argentino doctor 
Delt'in B. Huergo y :!.linistro ele Negocios Ex
uangeros rle Ílólgica, Príncipn de Chimay, 
t!ebe entenderse que el instrumento presen
tado por ::::. S. el seíior van Bruyssel es igual 
en el rd'eriüo ir1ciso Fí tlel articulo :.l" al 
aprobado por el Cungt'e~o de la República 
en los término:; que queclan transcritos.-En 
testimonio de lo cual el seíl1n' :Vlinistro Se
cl'etario de P.el¡cciones Exteriores de la Repú
blica Argentina y el sei'íor Encargado de Ne
gocio~ 1lel Reino de Bélgica firmaron y sella
ron con sus sellos la presentr. aeta., por du
plicado, en el Despa.c:ho dr. Relaciones ExtR
riores, en la Cint!atl ele Eu .. no~ Aires a los 
treinttt días del mes :le :\oviembre de mil 
ochocientos ochPnta v siete.-·(L. R.)-.V. Qui;·
no Costa.-(L. S.)-E. van ni·uyssel. 
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1¡.'""'32 Ü U - becreto dispnniendo que los bu-
(jlll~.' lll'O<:<~.Ientes ,¡e pi!PJ'tos ex-
n·:v·jcr<>,; 1le c.•bo,; aücntru, (jUl) 
conduzc:w pasnjeros é itJmigT:(II
tt:s, que len e~1 las mismas· cotl
<l;cio::<;::: que lo~ que Yil;nen de 
cabo~ afuer·a. 

Depm·tmnento de Rr;laciones EtJJin·ioJ·es.-
Bueoos Aires, \'oviembre :.'lO <le 1H8?'.-Sictt<lo 
neces:u·io Cormalizar las estadisti•:as de inmi
gración ~· emigració:J, pa1·a esta.blecer, coJJ da
tos exactos, el excedente que t>e~ulte á favor 
del pah; teniendo :t,lem:\~ e1; vist<t, la eOtJYe
niencia de ¡·eglament<tr el :les1:m1Jart:u de in
migrantes daudo todas las i':lcilid:u.les posi
bles, <l la vez que ,;e eonsult<tn las me(iiclas 
profilácticas y de observacióu higiénic<t vi-

me11to de Inmigración.-Art. i:i" To<las la~ opc
r:rcion~>,; d<' la visita y <le! üesemharco se 
¡Jl':u·ti,-ar:lo eon cxt¡·icta sujecióo <tl lü•gla
mento de .¡ de :Vfarzo de HltlU, quedan<lo dP
rog:ula ·c¡w!qniera disposic:ión e11 contr:u·io.
;\!'C. U" Comuníquese á qnien1Js cor¡·,~,;pouda, 
publiqnese y dése al Registro \'<ecional-.JUA·
RI'z CI·~DIAN.-N. (,)IÚ1'no Costa. 

1 (• ~ !) !) ) ;} u tJ-Resolneión aeeptando In p!·o
pucsta de los seílore~ Estevan lba.-
tiez y G"., J!ara gestion:Jr el cobro 
<le los impuestos de Patentes y 
Con u·i bución Directa anasa<lo has
ta el presente ai'ío inclusive. 

gentes; atento lo aconsejado por el Comisario Deuw·trrmenw de Jlr,:cienda.-Buenos Aires, 
Ge!Jei·ai del ramo. Y dict<i.men de la Comi~ión \'ovwmbre :JU de ltl87.-Vi,;tas las propuestas 
General de lnmigi·ación.-El Pre~idente de l:L que pl'eceden y ate:1to lo expuesto en los in
Republica-JJeCI'eta:-,\rt. 1° Los buques pro- f•n·nws :i su respt:cto pro.lucidos;-El Presi
cedentes de puertos extranjeros de cabos ade11- dente de ia República~Resuelve:-Art. 1° 
tro, que conduzcan pasajeros é inmigrante~, Acéptase la propuest:1pre~entada. pot' los Sres. 
quedan en la:; mismas condiciones que los E::;ténlll !b:1ñez y C' .. para gestion:\r el cobro 
que l'ienen de c;\bo~ af'nPra, ú los efecto¿ de de los impuesr.os de Patent1~s y Ct)lltribución 
-la ley de 18 de Octubre de 187U, y Reglamen- Direct:l atl':ls:tdos lwst;J, el pre:cente año inclu
to de tlesembareo.-Art .. :¿., Las lhtas de pa- sive.-Art. :¿o Los ga~tos que se originen en 
sajeros é inmigrantes est:J<lísticamente for- las gestioues, q<w sean necesarias ent<tblar, 
mallas, se.u·ún modelo 1iel De¡mrt:1me•Jt.ü Cen-¡ 'er:ln de cnenta exelu,iva de los cóncesiona-· 
tral 1le Inmigración, vendr:ln visadas por el rios.-.\rt. :3o Como compensación de este ser
Cónsul de la t"ec>pecti\-,t procc,lencia.-AI't.. :)" l'icio, los coneesion:u·ios gozn.rán de la remu
Los c<tpit:wes ó ¡ntl'one~, respediv:tmente, <le nemción !le treinta y cinco por ciento (30 °/0 ) 

buques :i vapor ó vela que con<iuzcan pas:1- ilel tot<tl de la.s multns por t':llta del p<.Jgo de 
,jer·os n,l exterior, presentani.11 :i la Prefectu- ios impnestos mencionndo-'.-Art. 4" La pre
ra l\Iaritima,. Jn. lisi:t elasitic:llla de todos ellos ~ente concn::;ión dura.!':t por el término de un 
en tres ejemplares, destinando uno al Dep:(r- ai'ío improrroga,ble, :[, cnya cxpir·:Jcióll los con
tamento General de lnmigTación, y otro á la eesionario~ luhr<ln terminado definith-amente 
Prefectur<t Maritirna y el rest<lnte con la no- ei eohro de los impuestos atrazados.--Art. so 
ta, de cumplido, al buque CO!Jduetor.-Art. 4° Los eonclésionario~ entregar:(n quincenalmen
El Depa.rta,mento General de !:11nigTación abri- te á !a Oficina correspondiente del mmo las 
rá un registro determinan<lo los pn~<ljeros eantid;ules recaudadas, procedentes de los im
que s:den p tra el exterior. es¡wcitic:tndo rule- pue~t.os, cuyo cobro se les encomienda, clebien
m<is en él lo~ in<livíduM, qm~ entrados :i. la do otorgárseies recibo por dichas cantidndes, 
Renúhliea en condiciones de inmigTnn1es que serán dt•s,·argadas de !:1 cue:1ta r"specwl 
saliesen er1 l:c de inmigrante ó de sim- que :"C les llevará.-Art. (j'' La llirección Ge
ples viajeros, d(o modo -que, mensual ~e- JJI'r:ll de Rentas exigirú á los concesionarios 
mestral ó anualmente pueda tlj:trse con In u·;tranti:t de un:1 persona :JotOI'i:t y suficien
exactitud In nm.l:idr:ra ci!'1·a dr;l nw.-imiento temrnte abonada que responda como fh],(lor 
emigmtorio y compa¡·arlo con el de inmi.uT:ill- po1· l<ls <::tnLidades que impor'ten l<ts boletas· 
tes cuya esuulist.iea se lleYa actualmente por que se le entre•nten para ~u cobro, ó eu ~n 
dicha repartid,)JJ.-.\rt. ;¡o Los itJ!lligra.ntes deft>eto un depó-sito en el Hanco \'acwnal. a su 
que se ausentaren del ¡mi~, sólo podrán gozar ór,le!t, igua.l <i dichas c:wtidades.-Art. 7° La 
por segunda 1·ez 1le lo.,iJenetlcios qur~ Ir:~ aener- fl:1nzn pi'<•,;erita en el articulo <llJter·¡or·, no 
da la ie~' de ia mak:ria, si habiendo partirlo so- terminar:i si11ó por In expirac!óJJ de la presente 
los, reg¡·esaran con ~n familia.--Art. ti 0 Nin- co::ee~ió~1 ó por sn reY<waei,·lll, y siempre que 
guna. emharcació~J dP i:ts quP- SP empi<;:],JJ en á la. liquidación dr: las euetttn~ !Jcl resultara 
el desembarco de itJmigTaJJf<'s, podrá emJ.!IJ- e:trgo ó ¡·rosponsabilirl;"l algJl!Ja contra los con
cir cuarentenarios ni equipajes df~ ellos ;\ cesionarios.--Art.. 8° Los concesionarios esta
los la.;;;arews design:vlos para obserYació11 sa- blecer<ln en un paraje central una Oticina con 
nitari<t.-Art. 7° Toda vez que se dicten me- íos emple:ulos que sean necesarios, :i objeto 
dirlas de obsenaeión sanitaria, el ?IIinisterio 1 de facilitar á los contribu~-ente::; el abono de 
respectivo dispondr:i. lo conveniente par:1, que! los impuestos que adeuden.-Art. go Lc1 Di
el desembarco de inmigrantes y pas;\jero~ en: rección c;eneral de Hentas t'mrlrá pl:na Jnter
el punto <le~ign:tdo por el Consejo de Higie- vención e11 el desempeílo de la com1sron con~ 
nc, se efectúe por los emple<1lios de Sanidad fi<1da. <t los proponentes, á cuyo efecto har<e 
Y embarcaciones independientes del Dep<trta- inspeccionar por medio de los empleados que 
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designe, la Oficina que se establezca en cum" presa; pero para el uso de los depósitos, en 
plinliento del artículo tLnterior, la contabilirla<l ningún caso porlrán exceder á lo que cobrare 
que se lleve y los procerlimientos que S<' <'lll- In, :\cluana :\'aeionnl en esta Capital.-ll" Todas 
pl2en para la percepción de los impuestos.- las obras quedarún terminadas dentro de los 
Art. JIJ. Los concesionarios queda.n obligados tres años siguientes <i. h feclin en que fuere 
,¡, present;u· n,ensualmPnte ü. la llirecció:1 u~- entrcgnrlo ttl senicio público el puerto de 
rreral de Rcnu¡,: 1111 balance deta.llado de l<L La Plata.-Art. '3" Diríj<t,;e al Gobier·no tlc la 
reeaud;~ción. acompaflado de 1111 inl'urme que, Provincia rlt< BuPnos Air·es la comunicación 
exprese el estado de las gestiones iniriarlas.-! acorrl<Hln.-.\rt. :·l" Cornunír¡urse, publír¡uese 
Art. 11. Cuando la. garantía que se otorgue é insértese eu ('1 Registro Nacionai.-.JuARKz 
sea ¡wrson;d deherü l!acm·se constar en el con- CJCL>IAx.-E. \Vilile.- \\'. Pacheco.-E. Ra
trato conespundieute quu :se formule y que r:edo.·-·X. (iui¡·¡w Costa. 
ser·;i, su~erito por I<L persona tiadora.-,\rt. 12. 
La Dirección (ieneral de Rentas r·e¡.damentnrá 
subsidiariamente esta concesión en I<L rorma 

. que Cl'ea má~ conveniente consnltanrlo la ga
rantía y fiel percepción de la renta.-Art. 18. 
Pase á la Dirección Ge;,eral de Re11tas pam 
que reduzca <t contrato privado la propuesta. 
aceptarla, cornuniquPse, insértese en el Regi~
tro Naciona.l, reponiéndose Jos sellos.-.luAimz 
CF:LoiAX.- lY Pacheco. 

16 ~ ¿{4 --HN~reto a{~ordando ¡)ermiso á 
lo::< Sres. La\·¡l!le, :\!étlici y ca., 
par<L est;cblecer un rner'cado de 
frutos del país en el puertG de 
··La Plata .. " 

Depal'lrunento del InteJ·ioP.-Buenos :\ires, 
:;iciembre l" dP 1887.-Vista la ¡~resente so
licitud y tomando en considerac:ión los bene
ficios que resultan para el puerto de la 
Ensenada de la ejecución t!e la obra, la que 
reporttu·;í. nna economía m<Lnifiest.a en los 
precios de embarque rle fl'utos, ? facilitará 
las operaciones comerciales de aquel puerto 
en provecho de la Nnción;-EI Presidente ele 
la República, en Acuerdo de Ministros-De-
CI'eta:-,\rt. 1° Concédese á los Sres. Lava.lle, 

1 ~.-3-t J U U- Heereto sus¡)endiendo hasta nue-
V<I. resolución la enajena.eiún ele 
Jotes rurales e11 las Colouias N<t
uionales. 

Depal'tanwnto clel hile¡·inJ·.-Buenos Aires, 
Diciembr·e :2 ele 1887.-Considerando:-1° Que 
el peecio que lija l<L ley de 187G en sus artí
culos SU y 87 á lo~ lotes rurales en las Co
lrniÍa~ f"utrdada.s pór· la :-l'ación, es hoy noto
ri;unente inferior ,·L su Y<tlor efeetivo.-:2o Que 
es r·educido el número de los Jotes que que
dan disponihles;-8° Que se eonsnlta.rian los 
intereses del Fisco v lo~ de las Colonias mis
ma~. suspendiéndose b enajenación ele dichos 
'otes en las condieiones expresadas: bien sea 
p~cm ef'ectnarl<L eu remate públic' ó bien con 
mira de poder ensanchar m<ls adelante la tra
zn. urban<t de esos cet1tros de población ó fun
dar otra";-El Presi,lente de la República
Dec¡·eta:-,\rt. 1° Su~pé:1dese hast<t nueva re
solución la e:tajen:wión de lote~ rur'ales en 
las Colouias Nacionales.-Art. :3° Comuníque
se, publíquese é i11sértese en el Registro Na
cional.-.lUARI'z CEUIAX.-E. Vlilde. 

Médici y Comp;Lñia el permiso:solicita\lopara 16'~ 36 
est<Lblecer un mercarlo de frutos del péLÍS en D --Oec¡•cto nombrando IHrectores 
el puerto r!e '·La Plata", en los anegadizos del Banco Hipotecario Nacional. 
de su propiedad, bajo las base~ siguientes:-
)" Los propone:1tes ejecutarán la obrn cxpre-

1 Deprwtamcntn de Hacienda.-Buenos Aires• 
SlH fL de Hcuerdo con los planos presenta,¡os, Diciembre !" de !8K7.-El Presidente de la 
por su cuenta exclusiva y sin gravámen al- República-Decrela:--Art .. 1° NórnbrLtse Direcguno ¡mra el Estado.-·3" El Poder Ejecmtivo 
hélbilitarü como puerto de embarque y de- tores del Ha11co Hipotecario N<wional por el 
~embarque el mercado de frutos, en la misma término de la ley <t Jo~ Sefiores Tristán :\Ial
torma que lo han sido los demús puertos de bra11, Ignacio Sallcl!ez, Dr . .José :\!" Astigueta 
1 'T · y D. :\l<LIIUel Cadret.-"\rt. :8° Solieítese opor-. a "actón, haciendo la provisión ,¡e empleados . , , . , . , ,. . , 
fi_seales que fueren necesarios para su serví- tun,tme;lt: el _:_ctter(lo o t!~l Hon_or<1ble Senat~~ 
t·w.--;:p En el local que determine el Poder 1 rle la, ~,Lel~~l. _Art. 0 Co~t~lt,que~e> p~bl.=_ 
Ejecutivo, la Empresa c.onstr.'uír. á il .su pro p. io 1 f~te~~-· e };\crt:"..:, e~r e; Re~ dr o NclCIOJltLl. 
costo, habit.acione:-; apropiadas ~- e.n el número · lJAhLz CLL.IA:s. \\ · 1 acheco. 
necesario para la instalación de las Oficinas' 
fiscales y alojamiento de sus emplearlos.-4a 
La Empresa queda faculüLda para construir, 
dentro de los límites del mercado, todas las 
lineas férreas que fueren necesarias para su 1 
mejor servicio.-iS" L<LS tarifas para el uso! 
del mercado, guinches á vapor, ferro-ca.rriles, 1 

16 53 7 -Reglamento de las Ofieinas de 
J nfonnación y Propaganrla. 

carga, desc;Lrga, etc., etc., serán fijadas de Depw'tamento de Relaciones Exteriores. Bue
acuerdo entre el Poder Ejecutiv? y la Em- nos Aire~, Diciembre 2 de 1887.-Con el objeto 
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de uniformar los lJrocedimientos rle lns Ofi- oaniles y ott·as empres<<S ú oficinas públicas 
citHLS de información y pt•opng<W<la en Europ« de la \Taci<i<l, prest.<tndoles los sel'\'icios que 
y los E::;t;u.lo~ 1·, ¡,¡,,~, q1w con arreglo ;l in ~ll' <'lll't'espolldielltros jefr~s ó dire,.tor·e::; lr•s 
Ley tlel Pr.~~~~JI!H~'tD S<lllt:ionada. ¡mr<L el pró- eonliet1, siempt·e con eonoeimie:1to <le este 
:ximo <Lílo dr! 10.~.'-l. conti11úan desemneílaiJ<lo! :Vlinistr)rio.-Art. 7° Trasmit.it'<tn n.l :VIinisterio 
las funeiou::' q ne Ir::; sr·tlaló el ,[eereto de 2.-¡' de Reiaeiones l~xteriore::; los i ¡¡formes es pe
de NoYiembt\: dr: !0'-l();-J<:l Pt•esidettle de la. ciales y )JI'est;u·;ln los ,;m·viciu' que sean o;oli
República-JJeC!'cla:-:\rt. 1° Las Ulkitl<b de cit:<dos pur los Oobiet·uo,- de Pt'oYineia; pres
lnformación y Pt·opa~·;wd;L est<lhlet·id<IS <:'t t<trán iguales set·,·iciu::; ;\.las empre:'as indus
Enmpn, y lo~ Estados Cuido,; proee<let•útt. ett triale-; de ¡,, República., siempre que lo con
el ejercicio ele sus rn :;eiotll'S, :"t•g-ntt lt·.-; n:.:;·ias sidere eonYetJ ieme el Ministerio de ReLteiones 
darlas ea el pt·e''"ttte decreto.· Exwriorl:S pot· e u yo conducw deben sc1· soli-

citados. 
Fines de la c;·eación. de las oficinas 

Deúe;·es y at;·iúuc:ionr>s del Inspecto;· Gene;·al 

y de los ¡_.i;w:tores de las Oficinas. 
Art. 2° La,s Oiicin<Ls de lnf'ornmeión estün con· 

sa .. ~T<td<ts especial mente á difnndir el conol'imien· 
to de las condiciones l'isicas, políticas. soeia!es y 
la situación económica y finaneiet·<t ele la. Hepú- At·t. 8° Las Ofirinas estarán á ca.t·go de Direc
blica Argentitl<l, :.i fin de JH'omo\·eJ' un ;ntmettt.o tores que cjel·cet'ált sus funcio11e~ bajo la 
de transaciones internaciunale~ consultando in- vigilancia ,lei In~pector General, de la Ol'i
tereses reciprocos.-Art. 3° Para alcanzat· est.os cina en Paris.-Art. 9ú. Los Directores ejer
resulta<los ~e emvleará pot· regla getferal como cerán sus f'llllCiOtllcS con sujeción al presente 
medio de a,cción: 1° las informaciones Yerb;de~ Decreto y á las instrueciottes generales y espe
y por escrito; zo la divuL!C<eiótl por medio de~ eialt:~ que les sean trasmitidas. -Art. 10. A fin 
la prens<L y la distribnció11 de imDresos sol11'e <lo que pueda el Inspectol' Uenet•;Ll ejereet· la 
las ventajas que ofrpce la H.e1n'lblica, ,·omo 1·igihuH:ia. que le e~t;i. encomendada y le sea 
elima, institueiones é indnstrias, al ¡"mpleo posible cercior;use del cumplimiento estricto 
de brazos y capitales europeos; ::J" la exhibí- 1 de sus oblic;-aciotws pot· p<trte t!e los Directores, 
ción pública en el local de las Ofteittas, <le éstos le remitirün mc~nsualmeme copia del 
las publicaciones. map;ts, planos y ~·¡,t,:¡,; del inf'urme mens1wl.-Art. ll. En caso de au
país y de sus in<lustri<ts y <le los productos seneia del Director, el Secretario de~empetlará 
mwionales; 1" lns cunf't!rettci;ts públicas; :)o la lH'ovisoriamente sus funcione~, haeiémlose 
exhibición en las expo~iciones loeales <le las saiJ("r est<L tleleg.~ciótl al lttspector Gene:·al de 
muestras de pro<lnctos nrgentinos, distrí- las Ot'ieinas. l~l seeretiL!'io sed nombrado 
buyén<lose ampliamet1te, eon ese motivo, im- por el CJol:ierno, ptuliendo el Direetor suspen
pres~s con los dato:; pert.inentüs; ()o la rreti- derlo por razones de nwjm· sr•nicio público, 
flcaewn de l<1S noticias enó :eas que pudier;w <1<\;¡rlo::;e enenta motiva:la al Gobiet·no Y al 
publicarse ~obre el ¡mis.-Act. 4q .\demás de Inspe•,tor General.-:\rt. l '. Los Directores. 
l<t propaganda por !os me<lios gl'ncmles, est<.L-¡no pod_r;\.n ausentar,;.e del pais,_ ó d.e I..·L.regt(~n 
b~eculos eu el a¡>ttculo precelente, la-; Q[¡- de sn .JlUis•lteeton por ma,; de oeho dms, ~~n 
cmas se Ol:up:~r;\.:¡ de reunir, extractar y coot·-¡ prévi<L ·a. utorizci.otl <lel :V!inistcrio de Rela
dtnar los dar.o~ más itttet•eoea.ntes que pned<tn ciones Exteriore~.-Art. 13. ::-.:o ob,tcwt.e lo 
ser utiliza,<los por el comet•eio y las in<lus- e,;tahlectdo en el artículo 9°., los Uirectores 
trias argentinas, tr<Lbajos r¡ue se 'ttestinan'u¡ á collserv<1tl su liherta:l •le acción en el rlesem· 
ser· publicados en la República, y que s<,rán peílo de sus fnnciones, sin que por est.o les 
remn.idos al Minis,te:·io de Relaeionr~s Ext.e- sea licito dejar de sujetarse á las clisposieio-' 
riores. E~tos e:::tuclios a.b;u·ear;\.n todas la.s 1 nes generales. riel presente Decreto y ú las 
it~tlustrhb que p¡¡e,[a;¡ propagarst: ó perfec- órdet,les del :\Iinisterio; en lo que lmce;i, las 
ewnarse; las cuestiones que se J'(!Jaciotlen con instroueeiot;es especiales de la lnspeccton be
los senicios mnnieinalt'S y s;wibrios. y otr•JS ueral, poddn sm> observadas por los Diree-' 
que á,Jnicio de los Direetore·· y (]e lit Inspec- tuJ'(3S, siempre que; las ob.ieeiot:es que sr. for
cJon heneral p1wdan propetJ<l(~r <t su pro!.!Teso mulen contra su e.Jeeuctott, se lundrn en con
yprosperitla<l general.-c\rt. ;yo Las Oficina.s se sideraciunes positivas y en heehos fúcilmente 
ocupal'iÍ.tl ron torla atención de pl")ll10H'l' el ;1 preci<thles. Sometidas cst;1s obseJ'\·aciolles al 
consumo de los productos tJarionnles, abrién- Ins¡wetol' netternl. (:,te podrá insistir en la 
tloles mercntlos ó en~anchán<lolos por me<lio inmediata. pjeeució11 •le··sn, rlisposiciones nsu· 
de u_nap ropaganda tl.propi<l<los ;~ las dt·cuns- mit;;11lo l;t responsD,bili,lad del aeto ante. el 
taltems y ú las localidades, dedicándose á Ylinisterio (le Relaciones Extel'tores. ante qmen 
estndiitr las c<tUS<ts •1ne obstan ;\, la impr;rt<L-·, JW:lrán recnrrir los Directore:o.-ArL 14. Lo~ 
ción, en la condigna escala, de los artíenlos Directores, propon•1rán al :\!inisterio t!e .Re
y materias primas •le procedencia argentina, lacio.ws Exteriores l<ts disposiciones especia
remitir~ndo al \Jinhterio de Relaeiones Exte- les reg-lament.<trias qne á su juicio sean exigi· 
riores los n'snlt.a.<los de ias itnestigaeiones ü. 1 das por las práeticas locales y por las cir
qne se cons:1grrms obre asuntos de m;\xima im-1 eunstancias peculiares al pais ó á la región 
portaneia p<lf';l el p:IÍs.-Art. (jo Los Direr.tores ¡de su j;;rhdiceión, dando conocimiento a: 
de las Otlcinas llcn<1l'iin las fnneionesde A¡!entes 1 TnspectoJ' Gene.ral. para c¡ne éste informe al 
de_ los Fh1c~osNacional é Hipotecario _NaeJonn.l, i\1inistel'io sobre la utilidad y oportunidad de 



Oi'Clen intenw de las Oficinas. 

Art. l::í. Las Oli<:inas se diYidirún po1· lo 
men()S en tJ"es se<:ciones á saber: lJespaclw 
üel !Jireetor, Biblioteca y l\luestrario.-J\l"t. W. 
;-;e llevarú11 !JO!" lo :nenus !liS libross iguientes: 
lllo\·imionto de la Oficina, copi<L de cones
polllleur;i" r;on el Gobiel"IIO, lHs¡wed011 y <tu
to¡·idaele::; n<wiunales 0 extr<wgera,;, co¡Jia de 
corresponclencia ("0!1 lJ<ll"ticul"res, movimic11LO 
y existe11üilt de muest1·as de vr·otluctos; mu
vimieutu y existencia de publicaeioue~.--"\rt. 
1/. Eu el lilJl'O de movimiento <le la Olici1m 
se anotar<lll diariamente: ¡o in.s c"rtas recibi
da,; de partieuhres, cou la desiguaci0n <lel 
nombre, profesión y domicilio du Jos tirmau-

ros tlías tle cada mes, cad<t Oficina r'\tlactará 
nn infurme mensual, que se dirigit·ú en ror
nm de nota al l\linist.et·io <.le Ilelaciol1es Ex
r.et·iol·es, acompaltnclo de cuatro copias. Otra 
copia serú remitida ,·, 1:\ Insvección Geueral. 
-1\1-t. D. De l<ts pniJlie:wiotJes e11 hoja ~ueita, 
folletos, a\·isos, pet·i,·>clíeos etc., hechas por 
disposici0n de los fJirccLOres de Oficitm, se 
remiúrún por lo menos cuatt·o ujemplares al 
Ministerio de Relaeiones Exwt·im·es ,. otros 
tanto~ ti la Inspección Cleneral y Llen"íás Ofi
cinas.·-"\rt. :2tl. Los Dicettores coloL·arún al 
fl'entE de las Ofic:inas el escudo rutcional y 
lo usarán ünmlmente en el papel <le la co
rrespnuüeneia, eu los sellos y las publica
cioues que llagan circular, no debiendo hacer 
exteusinJ este uso a las tarjetas y papel 
particuhr. 

Biúlioteca y muesl!'ario 

. tes: :2" los desvttclws 0 notas recibidas tlol Go
bierno, Inspeceiótl y oi.ras autoridades: ;)o las 
cartas expedidas ;\, p;u'ticu!ares con desigtta
ción de nombre, profesi0n y domicilio: ,!o las 
uotas expetlida.s al Uobierno, ltlspecci0n, etc; 
5" Jos informes per~onales con de,;ig 11 acitin de Art. :¿u, La biblioteea se <liviclirú en seccio
nomb1·e, pt·of"esión y domicilio: li" la~ visa- ncs que se c:lasiftcat·t\,n <tproximaclamente ele! 
ciones de certificado eon espeeifiear-ió:1 1lel motlo siguienw: 1" Ueogr·at"ia. EtnoJgia, An
nombre, ¡n·ofosión, domicilio, estado ~- nacio- tropología, Expforaci011es; ;¿o Estadistica g-e
naliLlad; /'" las otras operaciones no de,igna- neral; 3° lli~T.oritt; '!" Legblación; ;"Jo Obras de 
das en los pttrrafus que pn~<:etle 11 .-,\l't. 10. tnilirl<t<l pública, reno-carriles, telégrafos, 
En al m·clu vo se distrilmir<t por paquetes la trauvms, e te., li" Inmigración y colonias; /'0 In
correspoudencia con el Uubier 110 , con la ¡ 11 s- dustri«s JJac:ionales, exposiciones; 1:3" Finanzas, 
pección, etc., y la recibirla de ¡mrLiculares se Bancos, Bobas; D" '.lensajos, Memorias y Bo_: 
clasifical'a por onleu alfabético do apcolliclo,;, letitl('s ministeriales; 10. Diarios ele Sesiones 
formándose paquetes cacb tre,; ti seis meses; Legislatints; ll. Obra.s científicas y literarias; 
los docutnuuws de otr<t mttur:tleza se c-lasi- 1·2. Puhlicacioues, diario,; y periódicr1s.-Art. 
ficat'é~n met,),[ic:tme:1te, rornün lusco p:H¡twtes ~JO. Todas ~- cada HIJa de las existencias de la 
cada tres ó seis meses.-Act. ID. ¡~ 11 el libro bihliotec::t llevtn·;\t¡ un tlúmer·o t¡ue corres
de existeuci<ts ele publicaciones se ;wottnán ponder·i: al del catalügo que se poncllú de 
¡lia.riamente: 1" lo,; libros, folletos, nmp 11 s, mnnific:sro tilos inwrestulos.-Art. 01. Al fin 
plano,; y tliarios que se l't'cibau, y :¿o Ja,; pu- de caJla al: o se ll1<UJdat·ú al Mit1isterio de Re
blwtwiones que su 1listribuya 11 ú ca.njeeu. laciones l~xteriores una copia del Catálogo 
Jl.l't. :2U. En el libro ,[e exist~oneia, de muestms tli' la biblioteca y or,nt <lel muestrarío.--Art. 
de vrocluctos se :wott.tr<t!J diariamente los ;:n. Los ejemplares tluplieados const:trán de 
objetos que ,;e agTcgU<óll ú Jas eolecciones 1le unn, nómina que se ·agregará al Cat<Uogo. 
Oficina, asi como Jos duplicados que se •lh- Los duplicados se destinarün :l ltt distribu
tribuye~n 0 eanjeen.-Art. :¿1. Las hoJ·as de ei0n, á lt\S bibliotec,,s y otra.s Ol'iciJJas públi
Oficilm se estableceni:n en cada localithul eon cas locajes, asi como á las Bolsas, Cámaras de 
,mjecióu á lo;; hábitos del pais. Lft Oficirw. Collll't"cio y, en ;.n~neml, seg·ún la cantidad de 
permanecer¡( abiena al público, por lo metHh que se disponga, <t Jos particulares que con
durante cuatro horas tliarias.--Art. :2·2. Qt·:eüa venga mn.n1ener al corriente de la situación 
ad01Jtttüo el ¡Jrincipio de la gratuidad m<tS ab- Y PI'ogr·eso del JJfLís.-,\rt. 0:~. Se empleará 
soluta pGtm toLla,; hts informaciones verbales v una parto de los <luplicados á efectuar canjes 
e~critas, vis<.v:i0n <le documento~, etc., e,;to es, con _las Ollcintts públic:ts y con particulares, 
]_Jara todos los sonicios que p 1·esten hts Ofi- cle~Lumndose la~ ¡mbltcae:ones _que con este 
cinas al públieo que ;\, ellas so tlirija..-,\rt. oh.)eto .se consign:.tn, ya sea <t a~nnenta.r la. 
:23~ Tod<ts hts nota" que se dirijan por las 1 coleccwn L_lo las OflC:Iws, ya sea a ser renu
Ofwinas al '.linistel'io de l1elaeione~ E'\terio- tulas al \llll!Strrto de RelaelOJtc~ ExteriOres. 
res, conteniendo estudios ó informes c:unt -Art. :-l-1. Las eolecciones 1le productos que 
dintlgaci0n por ltt prenstt de ht Rep'úblic:a constituyan lo~ ,muestrarios se clasificarán 
_eueda ofrecer algun interé~, sercí.n acompa- segun .1t1struc:c10nes e~peCHl.!es cletn.llatlas, que 
nadas de cuatro cópias de prensa.-Art. :24. se dnrttn por separado. 
Calla not<t no deberá ocuparse sinci <le un 
mismo asunto salH> el iuforme mensual, esto 
es, se evitar,·t tmtar en una mism<~ nota de 
mús de un tem:t ú neg·o.;io.-,\rt. :20. Al Cin 
de cada mes se acusa.rtí rr,ciho al l\Iinisterio 
de Relneiones Exteriores ele totlos los ·libro~, 
folletos y diarios, nsi como de tud:ts las mues
tras de productos que se hayan recibido du
rante ese período mensual procedentes 1lel 
Ministerio_-ArL 2ü. En los dos ó tres prime-

E:i:posióuncs lor;rlles, 

Art. :=;5 Los Directores desempeñarán el 
cargo de Comisarios argentinos en todas lns 
Exposiciones locale:; ó rE"giúmde~ que tengan 
lugar de11tro de sns ¡·e:;peetivas jurisclieciones, 
exhiblPntlo en ellas mnestt·ns de productos 
nacionales y dbtribuyeutlo impresos sobre la. 
H.epúbliea.--Art. :·lü. Caso sea necesario acre
ditar ú los Directores en este carácter, las 
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Legaciones ó en su defecto los Consulados 1 de los Señores Spinedi y HQos.-Art. 5° Co
General•'S, se dirigirán cot1 este objeto i las mnHiq1wse a Cüilta:lnría Uener,d, insértese en 
autoridades competentes del ¡mb.-Art. 01'. 1 el Rt~gi,u·o ~aeional y p<tse á la Dirección 
Cuando se trate de Exposiciones nacionuJes General de Rentas ;i :sus efectos, reponiénd;:,se 
y exista más de un;1 Otícimt en el país cu- los ~e!los.-C. PELJ,!Wlu~r. \Y. Pocheco.-E. 
rrespondiente, el Inspector designar;~ cu;Ll de \Yilde.-N. (Juirno Costa. 
los Directores deLe ejercer el cargo de Comi-
sario: pero existiendo una Oficina en la du-
dad donde tenga lugar la Expo:sición, corres
ponderá al Director respectivo el desempeño 
de estas funciones.-Art. ::ltl. Si se t¡·ati1re de 
Exposiciones eu11ti11entales ó universales co
rresponder<i al Gobier11o hacer bs de;;ig.nacio
nes de la persona <i personas e¡ u e deLa11 
ejercer e~tos cargos. 

Visación f}J'atuita de doculllcnlos. 

Art. :39. Los Directores podr;in vism· docu
mentos personales de los emigmnte~ ~ue á 
ellos reeurran, especialmente de las autoi·i
dades locales que se refieran á ,;u buena vi<la 
y costumbres. Est:l visación se liad en la 
forma, siguiente:-''Visto para panii' Jl\U'a la 
"República Argentina, e11 calidad rle illll1i
"grante, en los tér·mino-; de la ley''del ~~ de 
"Octubre de 187fl (fecha, firm<t y sed lo.) -Art. 
40. Comuníquese <t quienes corresponda. pu
blíquese é insértese eu el Re.!dstl'o Nacional. 
-JUAREZ C!<JLMAN.-iV. (Jui··¡w r·osta. 

16538-Acuertlo ace¡)taudo l:t pro¡mes
ta <le lo~ señores Spioedi HitOS. 
para hacer reparaeiones e11 el 
local de la Bolsa. 

16 53 9 -Hecretn encargando 1lel des¡m
cilo en sus respectivos Departa
mentos á los Sub-Secretarios de 
Guerra y Marina. 

Depal'lamenlo de Gue¡·¡·a.-Buenos Aires, 
Diciembre ~) de 1881'.--Debiendo ausent<n·se de 
la Capital el Sr. \1inistro de Guerra y \Iarina; 
-El PrPsit!ente de la. Hepúblka-Decreta:
Art. lo Quedan e11eargados del despacho en 
3US respectiYos Departamentos, los Sub-Secre
tario~ de Guena y de Marina.-Art. 2° Co
mtuJique~e, pnLiíql.rese y dese al Registro 
Nacional.-.lUAHEZ CICLMAN.-E. Rocedo. 

J 6 5 40-J)ecreto autorizando al Cn~ditu 
Público par:t la compra de tres 
millones de pesos de Fondos Pú
blicosNacionales de deuda interna. 

Departamento de Hacienda.-Huenos Aires. 
Diciembre 3 de 1881'.-Consitlerando:-1° Qué 
existen depo~;i tadas en el Banco Nacional las 
:;u mas necesarias para. retirar y amortizar 
totalmente los ochocientos setenta v cuatro 

!Jepw'twnento de llacienda.-Buenos Aires, mil doseientos cincuenta y un mil "pesos de 
Dieiembre :2 ele Hl87.-Atendíendo :i las obser- titulas de deuda interna denominados "Ac
vaciones expuestas verbalmente poi' el Señor ciones de puentes y caminos" y lo:; cuatro
Presidente de la Dirección Uenei''tl de Rentas, cientos cinnwnta y ocho mil ciento seis pesos 
respecto á !<1 neeesidarl de el'ectnar rep<U';tcio- en títulos denominados ·'Deuda á Extrangeros''. 
nes y construcciones de mayor importn,ncia -::Jo Que habiéndose verilieatlo la conversión 
en el edilicio de ];t antigua. Bolsa, que las que de los billetes del Tesoro del fl 0 / 0 de interés 
fueron autorizadas por el acuerdo que pr<,ce- y 4 °/o de amortización, según ha comunica
de de fecha liJ de e\ bril del C()!Tietlte a.ño.- ,jo ·el \finistro Argentino en Londl't'S, queda 
Y en usu de las facultarles acord;vla.~ por los un sobrante que debe emplearse en el retiro 
artículos 33 y 34 de la Ley rle Contabili,larl; y amortización rle títulos de deuda intermt 
-El Vice-Presidente de la Repúblimt. e11 Con- ó externa que no e~té ;L la p:tr según los tér

sejo Ge11eral de \Iinistl'Ch-;lcue'''lrl:-Art. ¡o minos del articulo "l'' de la Lev tle 21 de .Ju
Déjase sin efecto el ar-:uerdo ref(\rido por el nío del corriente año;-El p¡;~"sirlente ele ln. 
cual se acept<t la propuesta. de los Se!íones R. ReJJúbiica-JJec¡·e/o:-An. 1" El Ministro de 
Spinedi Hnos. por rel'acciones .le algun·ts cons- lla,cierllla ordenará á la .Junta del Crédito Pú
trucciones en ia :wthnm Bol~a, impon<tnte blico la publicación de avisos por ei término 
la cantidad de ( . .,; 1'2.85!!) doc<; mil ochocientos de u·ei:1ta rlía~. pidiell<io propuestas parn, com
cincuentcl peso~ molletla ¡¡a.cional.-,\rt. 2° pra.r h:lst:t tre:; millones de pesos en fondos 
Queda aceptadcL la seglrn,ia propuesta r.le los públicos nacionales de deuda interna, bajo 
menciona,.los Seño1·e3 Spi11e.i1 linos. por re-¡ Lls condiciones establecida~ en la ley mencio
paraciones y constr·ueciones en el mismo nada. ante~.-Art. 2" Vencido el término se
edilicio, '"cendente á Lt suma <le treinta y ñahr.lo en el articulo anterior la Junta <iel 
seis mil c:u:Ltrocientos cincuenta pesos moner.la Crédito Público procederá un rlí<t después á 
nacional.--Art. go Las obras determinadas en abi'ir las propuestas y aceptar la más ven
la propuesta acept<vla, se ejecut<tran tle con- tajosa: para el Tesoro, quedando facul
formida'l á los planos y explicaciones presen· tado p<tra girar contra Tesorería por la su
tadn,s por el proponente.-Art. 4° Quc~da a u-: maque necesite pa.ra pagar los títulos de deu
toriza.rla la Dirección General de Reittu.s pa.r:t da.-Art. 3° Comuníquese á Contaduría Ge
formuhtr en contrato privado, la propuesta neral.-.TUARE7. CELMAN.-\V. Pacheco . 

. ' 



16541-Decreto señalando el dia 18 del 
present.e mes de Diroiembre para. 
la inaug-uración del motlLillW!lt.o 
levantaúo en la Capit:d de h Re
pública il la memoria del Gene
ral !J . .Juau Landle. 

Depal'lrtmeu/r, deL InteJ·ioJ•.-Huenn:< ,\ire~, 
Diciembre :-¡ de lí-\87.---Cunsider-ando:-Quc 'il 

Comisión popuia.r· et1eargada de dirigir la cons
true,oiúJt de un !lllll!Llllll'tlt.o ú la memllria 1lel 
General U .. luan Ltvaíle ha hecho sabe¡· que 
están termi1wdo~ ;;us tmbajos; --Que el 1.':1 del 
mes corriente ,]cbe tener lugar e11 la. Capital 
de la Provincia tle Córdoba ·la inaugumeiúu 

·de ht estútua del Oeneral D. José \!" Paz, 
ejecutada. por iniciativ<t rle la .'.Iunici1mlidad 
de esa Ciu,l<lll v co11 el conem·,;o del (;obiernr¡ 
Nneional;-Que' para dar mayor solemnidad á 
ese acto 1le justicia póstumct es oportuno aso
ciar los nombres de esos dos esclarecidos Ca
pitanes, coloean,lo e:1 el mismo 1lía sus l'figie~ 
bajo la. salv'lguar,lia de lit ~aciótt y et,treg~u:Llo
las al respeto y la gmti tud del pueblo por cu
yo hc.nor y libl'l't.ad luelinr·otJ eon 11oble itb
negaeióu;-El Preside11te de l:t Repúblic:t
lJecrela:-Art. lo Señúl:tse el dia lH del pre
sente mes pa.ra. la inauguración del motJUntetl
to levantado en la Capit<tl de l<t H.epública a 
la memo¡·ia. del llenera! .luctn Lav:t!ie.-J\J't. 
;¿o Por lo:-: di,·ersos '\linhtenos se dictarán 
las disposicioties respectin<s ]Jal'a que la ce
remonia se verifique eon los honores eorres
pomlientP.s.-Art. 0" Comuniquese, publique
se, é i n~értese ett el Registro ~aciona.l.-.JuA
nEz CEL~IA::-i.-E. \\'ilde. 

1 o542-nec~reto a¡wobando las modifi
caciones i nro,l ucidas en el eontr·n
to formulado por· el Uepa.rtamento 
de Obras Públicas con e!1\!!Timen-
~or lJ. (lenulfo Sol. · 

contratante tendrá la obligación de entregar 
las tierras medidas por él, en la forma que 
determine el Superior (iobierno. Art. Por los 
trabajos especilic:tdos en los artículos ante
riores y las obligaciones eontraidas en el eon
tmto tit·mado el a.lto anterior, el 1\grimensor 
Sol, reeibir<t la cantidad de (S O,OU mh,.) seis 
centa Y os moneda naeiot:al comu remuneración 
de ea.rht lteet;trea medida y amnjonada.-Art. 
:3" Cornunir¡uese, pnblír¡ue~t' é insértese en el 
Hegistro ~aciorwl. y ¡m~e ú la I\scrihnnia üe 
Ciobierno ¡wr·a su ¡·serit.ur•aeión.-.lL\RlSZ Ct•;L
~IAX.-·E. \Yi!de. 

lG540 -l)e<~reto encargando del despa
eho del Ministerio del Interior al 
Sub-Seerer.ario del mis.mo, mien
tras dure l<t itUsencia. del Sr. Mi
nistro Ur. U. Erluardo \Vilüe. 

JJepal'trunento dd lnteJ'ÍOi'.-Buenos Aires, 
Uieiembr·e 0 de Wt:i7.-El Presidente de la 
llepública-JJeel·ela:-Art. 1° Mientras dure la 
ausencia del Ministro Secretario de Estado en 
<él Depanamento ,]el Interior, quedn encarga
do del de>pacho rle lus asuntos del referido 
.'.litliSU!rio, .el Señor Sub-Secretario, Dr. D. 
\l<wur·l .'.!. Zorrílla.-,\rt. '2° Comuníquese, 
pn bltq u ese é i u,;értu>e en el Regi~tro Naeional. 
-.luAJtgz CI,L:IIAN.-E'. Vv ilcle. 

1 f',544-Decreto aeeptando la In·opues
ta de D. Ca~imiro Otero, para IR 
provisión de forraje á las caballe
rizas del Departamento de Policía 
de l:t Co pi tal. 

])epal'trunento deL JnleJ•ioJ·.-Buenos ,Ures, 
Diciembee ;:) rle 1887.- Visto lo inCurmado por 
la Cont:,J._tlurút <ienet·al y el Departamento de 
Policb de l<e Capit<Jl;-El Pre~itlente de la 
Rcpúhlica-})ecl·ela:-i\rt. 1° Apruébase la li
eitación que ha tenido lugm· el 8 rle Noviem-

l lez·aJ'lamenlrJ 1·¡1.z J•¡t ,1.·, 1• --l'ue· 0 ..• ·\·r·e·· 1 b1·e pprlo., para la. provbión de fonaje tl las 
.J ' ' • • ' .( 1' 1 • ) 11 ~ • 1 -~, 1 l . 1 1 1 . t t l p ¡· . 1 

Diciembre ::) de li:IB7.- Visto lo informado ea H~ lertzns 'e >ep;u· .amen o re o rcta re 
por el l>epar·ütiJJeJ•to de Obr·as Púldkas.-El la c,apttal aceptiLtlilo..:e_la propuesta. quelmce 
Presidente de ]¡¡ República- Deu·et:l:- ,\r't. D. C:t:mnrro O~cwo, illrbrendo 9uedar· como ga-. 
1° ,\pruébnrL;e las rnoditic;tciones introduei-- ra1~Wt u! t·entf¡eado rle 1l<!posrto que se acom
Lias en el contrato lormnln.do por dicho !Je- pnt~a ~· ."u~l_:·a :11 ?t\a'}.o ll~part;u~ento para. 
pnrtiuner;to, con el ,\grimensor l>. nrnull'o qn_e ,tco.:1]J<L.ne c.~ pro} e ~o ,¡?>ocontJ,lto :e~pee
Sol, en la men"ura que ,e le encomendó en tno .Poi tr.lplrc. .• ulo.--.\rL ,., Comunrq_uese, 
el Territorio del Chubut, ~-que !JO se eueuen- pub~Jqu_;sc, ~ tr1~<~r·w~; en,~l l:rgtstro 0!:wwual. 
tran en aquel, y son lns siguientes: ¡\rt. ¡o -.lLAin.z LJ•,L~fA~<.-E. \'nlrh. 
De con f'onnidüd con la base !" del art. ;jo del 
decreto fecha ,1 del mes de Dicicrn bre del pre
sente año (!8HG), el ,\gr·imciiSOI' Clenulfo Sol, 
colo~a.rú mojone~ de hierro ca,1ü20 kilómetros 
y de madera cada 1n kilómetros, quedando su 
cuidado y con~ervación á cargo del Agri me n
sor cüntr:ltante, mientras no se verifique la 
entrega definitiva ¡lel úrea expr·esada y á que 
se refiere el art. si;:miente: ,\rt. Durante cua.-

1654f)_neeret.o }Wniendo en ejCI•cieio 
del Poder Ejecutivo al Vice-Pre
sidente de la. República, mientras 
dure la ausencia del Sr. Presiden
te De. D. Miguel .Jua.rez Celman. 

tro años contados desde la fecha del decreto Dcpal'!amento del Jntm·irJI',·-Buenos Aires, 
de aprobación de mensura, el Agrimensor Diciemore 3 de 1887.-El Presidente de la Re-
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pública-JJecl'eta:--Art. l" Mientras dure la 
au~cuei<t del Presidente de' la Hepública, que
da en eje¡·cieio del l'orler Ejt~cutiro de la ::\'a
eióll, el Sr. Vice-Prm;ideJiLC lJI'. !J. Cü.l'los 
Pellegrilli.-·Art. :2" Comn1Jique~e, ¡mblicptesü 
e ÍllSel tese Cll e] ltegi~t¡·o ::\'acional.-.JIJAH!·;z 
CEL\IA:'-1.-E. lv ilrie. 

16 54 6 -Acuerdo aprobando el cont1·ato 
de los señores Goiii Premoli y 
ca., para el tran~porte ele la. co
rrespondeucia, encom1e11das pos
tales y útile:s de correos y telé
grafos entre los puntos que se 
expresan. 

Departamento del Jnte;•i()I'.-Buenos Aires, 
Diciembre 5 de lb::l7.-Eu vi~w <le lo mam
festaüo por la IJi¡·eeción Genentl de Correos 
y Telegral'os y lo aconsej;cdo por la Contatlu

yan del tipo propuesto, frenos ele la mejor 
coustrucció11 y manc>jablt~s desde el techo de 
di('!!"' wagoJ:Ps, cu cO!Icepto á que Bll !a fo¡·
m<WJÚII de Jos trenes haya un wagon con 
f'reuo en eada grupo de tres ó cuatro.-Art. 
:2° Derué!ra~e. autorizados por el Director 
del llqJnrtainento de Obras Públicas Lu; eó
pias acompaii<•das rle los pLwos pr·cs~ntaclos. 
--Al-t. ::3" Comuníquese. publiquese y dese al 
ltegistro Nacional.-PELLEGRii\l.-111anuel 111, 
Zo¡·;·Oia. 

i ();) 4 8-Hee¡·eto dcchu·mulo que la fe
el m desde la cual debe empezar
se ú contar el plazo para la ter
mi nación de los obras del Ferro
Carril al Rosario, será aquella eu 
que se aprueben por el Poder 
Ejeeutivo. 

ría General;--El Vice-Presidente de la Repú- Depw·tamento del JnleJ•iOJ·,-BueiiOS Aires 
bliea, en ejercicio del Poder Ejccutivb·--Acue¡· Dic:iembre ;) de li:l87.-Vi~ta la solicitud ele 
da y dec1·eta:-i\rt. 1" Ajlrneba~e el adjunto los señores D. Gnil;ermn '''!Iite, y D. Tomús 
contrato celebrado entre In, !Jirer:ción Gene- Clms Clwrke, representantes de la Empr ;;a 
ral ele Correos y Te!egr•;tl'os y los seiiores •le! Ferro-Carril al Rosa1·io y atento lo. in
Goñi Premoli y C"., quienes se compr·ometcn formado por el Departamento de Obra-· ~)ú 
á efectuar el transporte de la eo!Tes¡JOI!Üen- blicas;-Fl Vice-Presieente de ;a Rep: ;1a, 
cia, encomiendas postales y útiles de Correos en ejercicio del Poder Ejccutivo-lJeCI'ela:
y Telégrafos por men~agt~rias y carTiwge~ de Art. 1" Declámse quA la fecha desde la cual 
Chile<cS ;i S;tltn, y ele S<tlta ;\ .J11juy I!H~<liante <lehe empezar~e :\ contar el plazo de cuatro 
la sulJYención mensual de (.) 1:2(111) mil do,;- aiios que el anieulo 8" de la ley número lDDii 
cientos peso,;, por sólo d tér·mino de UIJ aiio le :30 de Setiembre del pre:-:ente año acuer
que empezará á t'Ot:tarse del 1" de Enero del da á la Empres:c dEd Ferro-Canil al H.osario 
año próximo COJI cuya el<insula r¡ueda modi- para la terminación de las obras de prolon
fica<lo el arUeuio !8 <lel eontratu y en lo de- g-ación de dicha line;c 1lr>sde Sunchales á Tu
más eon sujeción ú hi~ c];\u,;ulas y condicio- cnman, ser;\. aquella en que se~ a.prueben por 
nes establecidas en el mi:-;mo.-·Art. :2'' De- el Poder Ejecutivo los planos que en virtud 
vuelvase á lo,; intei'PSaüos cuyas propuestas <le! articulo 1" de la citada ley debe presen-. 
no han sido aceptadas, ,;us respectivos ce1'ti- t;cr la Empresa mencionada.-Art. 2° Comu
ficados tle depósilo, p1·evio recibo.-Art. ~jo niqnese, publiquese e insertese en el Regis
Comuiqne~e, publique~e, insértese en el Re- tro Nacional.-PELLEGRii\r.-ilfanuel M. Zo
g-iQtro Nacional ). nwl V<t para su e u mpl i m ien- !TilLa. 
to ;\, la Direeeión de su ¡n·ocedencia.·-Pr•;Lu'-
GR!C\r.-Júuuwl M. Zo;·¡·itla.-N. ()uinlo Cos-
ta--Octrwio 111. 1liassini.- Filemon Posse. 

16 54 7 -Hec¡•eto a}H'ohando los }llanos 
presc~nt:crlos por el Directorio Lo
cal del Feno-Ca!Til de Buenos 
Aires al Pacifico. 

Departamento clef J71leJ'io;·.-Bnenos Aires, 
Dieiembno :> <le 1RS7.-·Vi~1o e:;te ex1wdiente 
v atento los informes TJroducidos:-El Vice
Presidente de la República, en e.fercicio del 
Poder Ejecntivo-JJeerela:---Art. Jo Aprueban
se los planos pre~entados por el Directorio 
Local del FmTo-Carril de. Buenos Aires al 
Paeifico. de loc:omotoras y tren rodante para 
he Sección Buenos Aires á \Iercedes (de Bue
nos Aires) debiendo colocarse, en Ul) núme
ro suficiente de los wagones que se constru-

16549-J,ey N° 22W sobre el derecho 
de jnbil<tción. 

El Senado y Cúmara de Diputatlos de la Na
cion Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
~ancionan con fuerza de-Ley-Art. F Los 
empleados permanentes de la Administración 
General de la Naeión. directamente retribuí
dos por el Estado, que sean ciudadano.:; na
turales ó uaturalizwlo~. tendriln derec:ho á 
sn jubilación, de confor:midacl á las disposi
ciones de la presente lcy.-Art. 2° Tendrán 
derecho á ser jubilados;-1° Los que tengan 
treinta y einco años de serYir-io cun~plido~-
20 Los que teng·an treinta aiios cumplidos de 
servicio y SP hallen imposibilitados para el 
desempeño de sus funciones.-3° Los que te
niendo müs de quince años de senicios cum
plidos en plazas efectivas, y menos de trein-



ta y cinco fuesen cleclaraclos fisie<t ó Jntelec-: 11erados por pensión de retiro -Art. 10 En 
tualmente inlutbilitados para contmnar en ell el caso del <ntícnlo anterior, los servicios 
ejercicio del empleo.-A1·t. :-l" t<:n los ca~u~ tlt' militnl'l>; ~l:l'<ÍJI comput<ulos en la forma esta
los dos primeros incisos del artículo ante- 1 ldecitla ]JO!' la le~- de ]Jeneiones militares.
rior, la. _jubilación será con suelllO ínte_:..:To; 1 Arr. 11. Cunnrlo un _jubilado etnr·e lHleYamente 
en el tlel último, con una cuarent;¡, <tYa pal't.t• en Sl'J'\·iciu. cc•sarú llll el g-uee tle la jubilación 
del suelllO por cada cti'io de sc:n·icio.-,\rt. cJ" y )Jl•t·cibiJ·ú soi;J!l!et:IC el sueld,J n'sig-nado al 
La duraeiún del i"CI'\'kío CIJ lo.,; ea~u~ e~ta- lltle\'Cl empleo, siempre que fuese mayor; si 
bleeidos pot· l"l m·tícrilo :2" seni computado: f'u~·s<' nwnor. (·ontillllill'á JW!'cibienrlo ar¡uella., 
1" Pm·a los miembros de la Su¡JJ·em;t Cone ele ma~ una tercer<C parte del snelclo conespon
.Justici;c de l<t \'acióll. lus .Juc·cc·s de Sc:cl'ión, diente' n 1 t'llljlieo q tw dusompeña.-i\l·t. U Ce
los mieml!l·o~ de las (>imaJ·a,; de :\!Jc•lac:iot:c·~ san1lo 1.:i juiJil;ulo ett el lltJe\'O soryi~;io ú que 
ele la Capita.l Y sus Fisc:;de,, lo,; .lucel·t':-; Lt;- !'u(, Jlamatlu, volveJ·ct ni g-oce único de la ju
trn_¡[os de la mism:t y de los Tel'l'itoJ·io:s Fe- hilaeión, sin que· lHH·da ü•n1·!' derecho ü que 
clecales, lo::; Pr-otbor·e:-; de las Dtlin•¡·sidade~ le sea. aumentall<t.-,~l't. PJ El impor·te ele las 

. y los Pmple<tdos de Policía ]JO!' el doble del jubilaciuncs 110 podr·<l ser disminuido, salvo 
tiempo llesempeñaclo en üt magii;tJ·aturn, en el t:aso de u11a rehnja genecal.-i\r·t. 14 El 
el profesorado ó empleo.-:2° Para los emplea- sueldo dl'l emplearlo cone hasta un mes des
dos del Cuerpo Lliplum<itico, los lJireetorE>s, pue~ 1le haber cesado en sus l'uiJctones siem
Vir:e-Directon:s y Profesores de Jo:-; Colepios lll'e que el mbmu no se le hubiere liquidado 
Naeionales Y lle las Escuelas No¡·¡rutJes de ltt a.utes. 

CAPÍTULO SEGU:-IIJO 
Repúblie;c, ios Secretarios lle la SU!'l'l'lll<t Cor
te ele .Justicia, y de l<ts C<'tnwr·cts de Apcolaeio
nes de la Ca pi tal, los Age11tes Fi,eales, lo,; Aseso 
res de los Ministerios de ?o.leJIOl'CS de los T1·i- De las causas po;· las cwtles no se puede op-
bunales inf'Priores, los Tar¡uigml'os del Con- lru· á la juúilacion 
greso, por Utl<t mitad rw\s del tiempo que h<t

. yan servido e1: esas {'uneiouc:s.-Art. ;)" Serúu 
~'',hilados por exc:c:peión los empleados cil·i!es 

,j¡u,;;j excediendo tle cincue¡¡t:t a!w:; de ell<Ltl Y 
·-íl&bienüo servido mús de diez i'uc·sen se¡Jar;t:_ 
dos de su puesto por inner:esidad, ó por las 
supresiones que se hiciesen en los presn¡mes
tos anuales ó po1· leyes espeuiales, a.unqne 
al tiempo de lct supresió11 uo estuviesen im
posibilitados para conr.inuar sinieJtdo. Lo:s 
empleados asi jubil<tllos, 1-WZ<ll'<LJI de una ein
cuenta ava pmte del sueldo, por cada ai'io, 
de servieio.--Art. 6" Poürúu optar tambieu ú 
la jubilaeión, con arreglo ú las preseripeio
nes lle esta ley, los emplea.dos que pur cansa 
ele economía ú otrHs que no <tfeeten su ho
norabilidad, hubiesen cesado en el üesempe!w 
de sus funciotJes y vuelto despué~ al servi
cio; debieiulo en e:stos casos cout;tr::;e para el 
efeeto, el tiempo que hayan servi,lo ¡unel'ior 

Art. 15 No teudrán derecho á ser jubihulos: 
-1" El emplea.do á quien se hubiere separa
do llOt' m:d tlesem1Jeñu eu los deberes ele su 
e;t¡·go.-2° El que por senteneia de Juez com
petente haya sido condell<tclo como autor ó 
eómplíee de a.Jgunos <le los delitos eastigaclos 
por las leyes eomunes. á 110 se¡· que la con
dena. pnl\'iuiese de un 1lelito meramente eo
rTt'ceional.-(l" El que ha !Jeeho renuneia vo
luntariameutP de su empleo.-4" El que río 
solicita :-;u jubilaeión <.!entro de los cinco 
años siguielltes ;ti 1lía en que dejó el servi
eio.--5" El que ltUbiere almn:lotiallO su pues
to por tres me:;es conseeutivos sin el permi
:;o nece~ario. 

CAPÍTULO TERCERO 

Disposiciones oeJie)'(tles 

mente á su sep<traci6n: la que si no ha ex- A1·L IG Lao jubilaeiones no pueden ser ce
cedido ele un año, se consiller·ará no inte- didas. Nmg-un emb<trg-o puede ser cleeretado 
l'Y'lllll]Jiclo el ~er-vtc:io.-Art, ¡e A los emplea- sobre su importe durante la vitla del jubila
dos de las provincias que pasaron á se1·vir á do, sinó hast<t el límit'" determinado por l<ts 
la Nación eu 1853 y e11 JN6'2. y •!e;;de HiSO á leyes comunes para. las pen~iones alimenti
H:>S-1 en la Cctpital de la Repúbliea, se les cia~.--"\rt. 17 Las jubilaciones serán acorda
contará el tiempo qne hubiesen se¡·vido ('IJ ¡]as clescle el tli<c que el emplentlo deje el ser
ellos.-Art. 8" Siempre que el servicio del Yieio.---Art. 10 Las .inbilaciones del personal 
empleado haya sido de~empeñallO sin intl'- de instrucción primaria 110 estún eompren
rrupeión, aún etwndo se ha~·a cambiaüu de didas en las üisposiciOJtes de la pr·esente Ley. 
empleo, la jubilctdón se acm·dm·ú sobre el -,\rt. HJ No se com1mtarát1 para la jubila
sueldo del último, y euando un emple<ulo se rión los scnieios que se hubieren presta(lo 
encuentre desempeñando do:-; ernplr)os en pro- en el •lesempe!w de comisiones, ó como cm
piedad, he jubilaeicitl se acot·<la.r<t sobre el ple;ulo á mér·ito ó como supornumerarios.-
sueldo mayor siil acumularse el tiempo de "\n. :20 Es condición indisepensable para el 
lo' dos empleos. E11 el ]Jrimet· ca~o no se g·oce ele la jubilación, la. resideuci;c de los in
podrá optar el la jnbilación sinó tlespué,; de teresados en el wrl'ito1·io ,te la República, y 
haber servido e11 el último empleo nos alws no lJO<lr<in ausentarse sin permiso del Poder 
conseeutivos.-:\t't. D" CuaJHlo un emple<ulo Ejec:utiHl. Esr,c permiso sen(¡·e¡JOY<Illo anual
civil hubiese tarnbien prestct<lo servicio~ mi- uwnte.-1\I't. :21 Las jldJi!aeionps concedidns 
litares, le serán cont<tdos estos siempr·e que' por esta ley en ningnn caso podn'ltl exeeder 
los servieios civile:s excetlíesen de diez al! os,· del último sueldo del empleado.-Art. ;3:2 Cuan
y que los militares no hubiesen sido remu- üo el interesado no lmya ocurrido á cobrar 
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sus jubilaciones durante un año, el importe 
de las mismas no porlr;\, ,;m· reclnm;ulo y que
dttr<i suprimido de la~ pb:Jilla~ ¡•espL;ctiYrts. 

CAPITULO CUARTO 

Disposicwnes {,¡·rmsituJ'Úls 

Art. 23 Los actuales miembros de la Su
prema Corte y Jueces de Secci<iu po<lrán op
tar entre la presente ley y la <le 8 de .Julio 
de l88:'.l.-Art. :Ji \Iientrrts 110 liayan si lo in
cluidas en el presupuesto gener;d de ga~tus, 
las jubilaciones que ,;e coneed:w de confor
midad á la. p!·esente Ley, se pagal'án <le n;n
tas generales y se imputrcnin ;{ ht mism.a.
Art. 25 Comuniquese al Podet• EjecutiYo.
Dada en lrt Sula ele Sesiones del ConYre'o 
Argentino, en Buenos Aires, ü. nueYe de \'o
viembre de mil ochocientos oclJe¡¡ta y siete. 
-C. PELLEGIUNI.-B. Ocrnnpo, Secret;¡rio del 
Senado.-CA.RLOS S. TAGLE.-.lltrl/1 Ovando, 
Secretario de la. Cámar;t de Diputados. 

Depal'tamenio del Inlei'ÍUI'.-Bucao~ ,\ires 
Diciembr<e 5 de 1887.-Téngase pot· Jey lle ¡;{ 
Nación, cúmplase, etc.-.JUAREZ CEL~Ú.N.-E. 
Wilde. 

16050-se concede pat·a colonizar á los 
Sres. 1\larecltal y Poneet, UJJá su
perficie de terrea o de 10.000 hectá
rea~ en el teritorio de "Formo:<a." 

Cumpliendo lo ordenado por V. E. se for
mula el siguieJ:te proyecto de contrato:
Art. 1° Concédese para colonizar á los Sres. 
Marechal y Poncet, de tteuerdo con el tu·tí
culo 104 de ht Ley de 19 de Octubre tle ld/'ü, 
una superficie de teneno de lO.OOU hectáreas 
en el territorio de Fot·mosa, compreJJtlida 
dentro de los siguientes límites: por el Este 
el Rio Parttguay; por el Sud y Sud-Oeste. la 
conce::;ió11 de igual clase otorgatla á D. G:t
briel Vigneau; y por· el N'or-Oeste, el limite 
S. E. del éjido de ht Cvl011ia de Fot·mo:;tt.
Art. ;¿o La explomción, mensura y sublJi\·isi<)n 
del terreno la pmcticarún de su cuenta los 
conc~siolmJ·ios, debieado pres.entar á ht apru
bacwn superwr la dllwencm de mensura 
plano é informe por duplic;vlo. dentro del 
término lle •1oce meses, eont<lllos desde la 
escrituración de este contrato y al efecto. 
dentro de los dos meses siguiente,; ;l la, fecll;¡, 
de la escr•itura, prOJ)(lll(lrán al Poder E.)ecu
ttvo un Agrnnensot· p;ttentado que haya de 
realizar dichos trabnjos, sujetán<losco ;l la.s 
condiciones que le expicla. el IJepartrtmento 11ü 
Ingenieros y á lo e~tablecido ~' e~e re,;pecto 
por la ley de colonizacic)n Yigente.-Art. ~:l" 
A los t1·es al.ios de la fecha del decreto de 
aprobación de lrt mensnra, c1eberún ha be1· 
introducido lo~ concesic.;¡¡u·ios ~3·2 ütmilias 
agricultoras en las con1licione.-; ele la ley 
constrnyendo para ello dentro del úrea re~·e' 
ñada! un. edificio ~on capacida<l }Jat'rl nJojar 
pronsorHlmente rltchas familias y contener 
los acópios de víveres destinados á los pobla
rlores.-Art. 4° Los concesionarios tendrán la 

obligación ele don:tr ó vender ü cada una de 
la:; familias que se COilllH'O!lieten á introtlucir 
u u lote de Wrl'üiiU de iíO hectáreas,~ como 
miPimum, y otu¡•gar ;\ l•Js que lo ~oliciteu, 
~os aux!l 10;; que marca la ley en Jos incisos 
~" y. 0°. del a¡·!;iculo Uo.-Art. i"l0 Repútase 
lamilia a los electos de este eontmto el ma
trimonio con uno ó más liijos ó un grupo 
<le tre,; o mas pm·sonas.-Art. ()0 También 
claráu cumplimiento oportunameate los con
cesionarios ;i, lo-; i:;cisos U'' y ¡o del artículo 
l!o de la ley referid:c y <tcon!ará11 á Jos po
bladores que JH!e<lan existi¡• esta.lJ!cciclos en 
el teJTGno concediilo con :wteJ'ÍOJ'icl;ul ú ltt 
leY de il de \'oYiembre 1le li-io:2, los derechos 
que Jet ley ele colouización acuerdrt en el ar
tknlo 10'3.-J~rt. /" Del área concetlid<t para 
colmllzar segun el pre~en te co::trato se el e
ducir:\ cualqui~¡· extensión que c:orrr-lsponda 
ser e11trega<l<t a una empresa. üe Fc"rro-Carril 
SIII <lnreclw á iudemuizrtci<i:l alguna por tal 
mot:Yo, reduc1endos~ ~ólo en tal caso y pro
porcw:mlmeute el IIUmet·o de familias á in
troducirse.-·Art. o0 Si los concesiomtrios de
jasen de cumpli¡·cualc¡uiera de las eondiciones 
consign.adas pagar;in Ut!<~ multa de 1250 pesos 
Slil perJUICIO de Ja caducidrtd de este contrato 
en los ?asos que hubiere lugar, y al efecto 
Llar'itll fiador abonado á sa ti~facción del Poder 
Ejecutivo.-Art. ¡¡o Toda tluda ó reclamación 
que pudiera suscitarse ~e¡·;\ dirimida admi
lliStrativameute .. -Art. IO.!Jent.rode Jos quince 
dms stguw1:tes a la uprobacióu de . este con
trrtto Lleber:l ser reducido á Ascritura pública 
y antes de Jos qumce dias de su fecha pre
sentaran los concesio<mrios un testimonio de 
elJ;¡ en esca OJi_cína para su anotación y re
gJstro acomlm!lando cópia literai.-BuenoE 
Aires,DiciPmbre o¡ de 1087.-Ennaue Vict01·ica . . 

Depw·twner1.to del lnterioJ'.-Buenos Aires, 
Diciembre ü ele 1887.-Apruébase en todas sus 
parte.s el proyecto tle contrato formulado por 
l;t OíJCllllt Ceatml ele Tierras y Colonias, por 
el cu;d se conc:eüe para eo!oilizar á los Seña...: 
res Tviarechal y Poncet, una superficie ele 
terreno compt!Cstil dP d1ez mil hectáreas en 
el tel'l'itorio de Furmosa <lentt·u ele lo~ limites 
determinarlo~ elt el art. 1" del referido cou
trato, quc~dnndo los COIIC(~sionarios oblig·ados 
;', su fiel cumplimiento y clemris prescripciones 
de la ley v¡gente sobre la m:tt~ria.-Comnní
quese, publír¡nese, insérte~e en el Reg·io:tro 
\'aciorml, ~- pase á la E;;cribanirt r!e Gol).ierno 
para su escrituracióii.-PELLEGRI:\'J.-Jimutel 
:11. ZOJ'i'illo. 

1 ¡;~-1 
O J J .. -Ley N° 2212 del Honorable Con· 

greso abrieudo un crédito extra-
ordinario al Dermrtamento ele 'l!n
rina por la Buma de$ "'in. 1-1:30/!) 1:: 
prcra atenüer al pago de los cliYer· 
sos ¡tastos que se han orijinaÜ( 
en el Lazareto d.e Martín Garci:. 
d\1~·~nte los aílos 18tl-1, l88:í, 
188(). 

El Sen<iclo y Crimara de Diputados de lE 
Nacwn Argentma_reunidos en CongTeso etc.-
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;ancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Abrese de eonirato formulado pur el Departamento 
cm crédito extraordiual"io al llepartamct1to tle de Pulieia de la Cavital y los Sre:-;. Nicolás 
I;Iarina, por la SHI!Ht tle eit,uto emct·eum y i\lu:;:;io y Adoll'o Zelada, }Hll'<L la pl'O\·biuu de 
~res m!! seteuta y nueve pe::;os con t1·cee cen- calzado cOI! destino al Cum·¡Jo tle Vigilantes 
tavos moneda nacion<Li, ¡mra ateuüer al p:c;;o dt· dicl,u I;epartamento.-Connmiquese, publi
.le los diversos gasto,; que se ltau urijiuarlo c·n qur:~t·, ¡n,;¡;¡·teSL! eu el Re;:risno .\iacional. y 
al Laz:neto de .'\Ianitt Gan:ia cluralite !u,;, ]Jél~c· ú l<1 E--('nbauw de hobil'l'IIO pm·a su 
ttños ldtH, 18t:l0, y 1:-it:lU. ,\.rt. :2" Los g<btu,; <t: C'S('l itur·aciotl.-PBLLt•:uRI:\I.-Jianuel N. Za
que se refiere el acti~:ulo <u1te¡·iul', se¡·¡'ut cu-:-¡ n·i!ia. 
bwrtos con Rentas (,enerales e Imputado" a 
la pre~ente Ley.--"i.t·t. ;:;" CCI!lllllliqut·su <.ti Pude¡· 
Ejecutivo.--Uacla en la Salct de SPsioues del 
Cot1greso Argentino, en Bttt:ttos ,\in>~, <t Yei 11-
teycineotleOctubredn mii ochoeient(Js ocltel!Iit 
y siete.-YI. Ih;wJUL-·-B. Oca!!lpo, ~Pcl'l>taJ·io 
del SGnado.- EsTAN!SLAO z¡.;]L\LLOS.- Jttail 
Ovando, Secretm·io de la C. rle lJU. 

. !-' !'"',... ") 

} O U~) Ü-r:le eoncetie para colonizar á los 
Sres. Cúrlos Cliristiersotl, una su
perficie tlc teneno de 10.000 hec
t~treas en el Terr·itorio del Chaco. 

Depru·tamento de Mrn·irw.-Bnenos Aires, 
Diciembre G de 1887.-TÓ!l!.Ut"e por Ley du In Dep((l'/rrmcnlo ilel Jnte¡·ioJ·.-Buenos Aires, 
Naciu::, eúmplase, comnttiqtiPSP, publiquese tt llteil•mlll'i' 1 de li:ltí7.· ·Cumpliendo lo onlenado 
insér·tese en el Re~·istro .\iaeiut:al.--PICLLEGRI1\I.j por V. E. se l'ormula el siguiente proyecto de 
-Jiw·zrmo 1'vlct'I'CO. coJnrato:-Arr .. 1" Con<·eclese para colonizar al 

l
. Seíior Cúrlos Chistierson, de acue~·do con el 

<eri.. lOcl ele la ley 1.ll' 1U de Octubre üe 1886, 
. una supertlcie de terreno tle IO.uno hectáreas 
l655'l .en el1errttono tlel Chaco denLt·o de los si-

' '""-Se a¡n:uelm la ¡n·t~¡¡nesta d: ~os gnie1ttr·s lintites: por el O. el limite E. de la 
Sres. :,¡,;oLt~ :\Iu~swy Atlollo Ze- lll'Opiednd del recu!'l'elltl' y ::;u ¡¡1·olouu·ación 
lad<e, par:a la proYtston dn ~:alZ<l<lu ;d S. lia,;tn. 1oc·ar l'! ltio Paraguay, sicn1lo esta 
con de~ttlw <Ll cuerpo de Vrgtla.n- prolon;ntción límite, á la n~z de la concesión 
te,; tlel,,llep.nrtcunellt.O de Politta pant colonizar dr: los Sres. C. y R. Hardy; por 
de ],t C,tptt.tl. el .\i. y .\i. E. el rio de Oro, desde el limite 

Proyecto de contr<Lto formubdo con los Sres. 
Nicolás \clussio y :i.<lolfo Zt:la.da, pam la pr·u
visión de calza¡lo co:t üestit:o al Cuerpo ¡le 
Vigilantes rle la Policía ele la ('apita.l.-1° i.o~ 
Sres. Nicolás Mussio y Adolfo Zeladu, se com
prometen á entregar· un mil seisciento,; parps 
de botines y cucttrocieiJtos pares de botas dt\ 
montar para los ;i.<J,·entes dnl IlPpnt·tanwnto de 
Policía de In Capital.-2" El calz:.ulo se pre
sentará igual en material, calidad v confec
ción ú las muestras que existen en' el expre
sa,!o De¡mrtamento.-;-;o La entre.ua se lwr<·L en 
cantidades de doscie::tos, ante aun comisión 
que se nombrarc't pnm recibir'los ó reehaza.rlos 
si no se hnJlasen con arreglo <i. lit' mucsLras 
y condiciones expre,;adas, debie1tdo empezar la 
entrega una vez firmarla la presente ese1·iturn. 
-4° El Gobier·tiO abonarú á lo~ Sres. :\Iussio 
y Zelada. la ~uma 1le siete pesos oelt~enta een
Ücvos moneda nacional pol' carla p:u· de botas 
y dos pesos euarenta cent<t vo" el par de bo
tines, cuyo pn.go se efectuará por Tesorería 
General en letras á tres meses du pl:lzo, sin 
interés y á contar des1le el di<1 de la presen
tación ele la cnentn. 1lebidamente documc,ntnda. 
-5" El depósito que han efeetn:tdo los con
tratistas en el Hanco Nneionnl 1'1 In órdcn del 
Sr. Gefe de Policía .. cpwda como !t<lmntia Llel 
cumplimiento de este contrnto, sujeto en 1111 
todo á lo dispnesto en el decreto reg·lamentn.
rio de lieiLwiones l'eclm veinti~eis de ~(n-iem
bre de mil ochocientos ochenta y siete. 

E. ya rlescrito hasta su desembocadura en el 
P<lrag·nay, y por el S. y S ~- el Rio Paraguay 
desde l<t dese m boca el m·a ele! rio Oro, hasta el 
punto en que la prolongneión del limiw E. 
de lit prnp1edad tle Cl!i:::tierson, toque su mar
gen 1lereeh<1.- Art. :3° Lct exploración, mensu
ra y sub<livisió11 del terreno lec practicará de 
su cnc>nta el concesionario debiendo presentar 
á la aprohaeión ,;nper·ior la diligeueia de 
mensnm, 'plano é informe por duplicado den
tro del férmino de doce meses contados desde 
la esr•rituración de este eontrato, y al efecto 
1lentro de lo,; rlos meses siguientes á la fecha. 
de la escritura propon dril nl Porler Ejeeutivo 
nn AgrimeiJsor patentado que haya de realizar 
rliehos trabajos snjet<intlose á las instruccio
nes que Pxpicla e! Departamento de Ingenie
ros '/ ú lo e'tn lJlecido <t o~ o respecto por la 
ley ele rolonizaciótt Yigente.-..\rt. 3° A los 
tres ceños ele la f'eell<t llel llecreto de aproba
cion de la. mensura, deberá lmbl'r introducido 
el conce~ionario :12 familias ngricnltoms en 
lits conrlieiones de la ley, consú·uyendo para 
ello dentro del úrea resellada, un edificio 
con capaci1lad para alojar provisoriamente di
clms familias y contener los acópios 1le víveres 
rlcstinarlos á los jlolJladorcs.-¡\1-t. 4° El con
eesionario tenllrá la obligación de donar ó 
vender á cada una flo las üunilias que ~e com
promete á intror!urir nn lote ele terreno de 
50 llecü\re:ts eomo mínimum y otorgar á lo::: 
que lo soliciten los auxilios que m:nca la ley 
o u los incisos 3 y G ¡le! fu• t. ()8.- "\rt. 5° Re
pút.anse familias ú los efectos de este contrato 

.Depm·tmnento de! JnleJ•im·.- Huenos Aires, el matrimonio con 11110 ó mas hijos ó un grupo 
Drc1embre 7 de 188/.-Apruéba~e el proyecto 1 ele tres ó más personas.-Art. G0 Ttunbien dará 
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cumplimiento oportunamente el concesionario 
;~ lo~ i:1eisos G y 7 <iel ;u·t. U8 de la ley rdu
rith y aco¡•da¡·ú á los poblado1·e,; que plll~
da,n exi~tir est<tblecidos e11 el tcne•.u, <'oll
ccdido con ;wtel;i<ll'idad á Lt !Pv :·) <lt) :\'u
viembre de 1Sü·2, los dc•recl!os qtw' la ley de 
coloni;r,ación aetWl'<la. e11 el an. 10·2.-.\rt. 7" 
Del área concedida. para colonizar segu11 el 
pre,oeute eontrato H) dl;du<:ir;i. cua.lquier ex
tensióii que C<l!Tespolld:t ú. UJJa Empl'l'S<t de 
Ferro-Carril sin tlcrec 11o ú indemnización a.
guna por tal motivo, reduciéndose ~ólo e11 
tal caso y proporcionalmente el núme1·o de 
famili<L~ á intro,[ueirsc.-/u·t. 0° Si el con
cesional'io dejare de cumplir cwtlr¡uiera de 
h:ts condicio;¡es ccJIIsign:tdas pagar;i una 
multa de mil tlosr:ienros eineue11t;t pesos sin 
pel'jUiCIO <le l;t C<l<lliC«litll de eStlo COIJtl'<l
to en los c:1so . .; que lmbi<Ore lu.>2ar. y al efecto 
presenta como l'ia<lo¡· abowtrlo ;el Sr. Francisco 
Uriburu. Art. ~J'' Toda. duda ó ¡·e<:lam:1citin 
que putlier"<L suscit:u·s~.~ será diritni<la. admi
nistmtin<me.nw.-Art liJ. !JeJitro de ios quin
ce dias siguientes :~ la aprobación .[e este 
contr:Lto <leberá ser re<lucido <~ escriw¡·a. pú
blica y antes de lo.-; quince dias de su i'vclia 
present:1l'á el co::c:csiona¡·io UII testimo:1io <le 
ella, en esta ofiein:t p:11'a su anoütciún y ce
gistro, acompa.íiando cópia literaL-Bueno~ 
Aíres, Diciembre 1° de l8S7.-En¡·ir¡ue Victo
?'ica. 

Depru-twnentu del Jnlei'iO'I'.-Buenos r\.ires, 
Diciembre 7 tle 1807.-A.pruébase en todas sus 
partes el p¡•qyecw <le contrato l'urmula<lo por 
la Oficina Central de Tierras y Cclonias por 
el cual se concede pal'a colornzar al :-;r. !J. 
Cárlos Cl1cistierson una SlllW.l'lil'ie ,\(• t<~r¡·c::o 
de diez mil hectúc:ts en el Territu¡•¡o del 
Chaco dentro de los limites detel'Ilinado,; en 
el artíeulo 1" del l'el'erido contrato, quedando 
el concesio:1ario otJ!igado á su fiel cumpli
miento y rlemás pl'<~scilkiones <le la ley vig·en
te sobre l<t materia; lll efecto act~ptase la fían- 1 

za pl'opuesta en la perso:Ja <le U. Fmncisco · 
Uribnru.- ConHlllic¡nese, publíqw'se, ins<\rtese 
en el H.egi~tro ~<tcion:tl, y p:tse :t ln, Escri
brtnía rle Gobierno pctr':t su escr·itnración.-· 
PELLEGRINI.-llfanuel ilf. ZOI'I'illa. 

1 ... r:,.... 4 (j • r J -Se a¡n·upha <"1 contrato de los 
Sres. Za.lda l'l'i;lg';l. v C' ll<ll'<l, J;¡ 
pn)Yisiún de Y('Stm1rio~ <il; venv:o 
con destino al Cuerpo <le BomlJe
ros de la Capiütl. 

Provecto de contrato á formularse <'Oll lo~ 
Sres. Z:tldarriagn y ca par:l la provisión de 
vestuario~ de verano eon des ti no al Cuerpo 
de Bomberos de la Policíit tle la i'apit:il: --
10 Los Sres. Zaldarriaga. y ca, se comprome
ten á entrpgar doscientos ochent:L y ci:1co 
uniformes de Yer:wo para los sol<lados del 
Cuet•po de Bomberos de la Capital. los que 
se compondrán de la p1ezas siguientes: dos
cientas ochenta y cinco clmquetillas; tloscien-

tos ochenta y cinco pantalones; doscientos 
uelwnta y cineo cascos con pe1mcho; doseie:l
los oclwut.a y ei11co ¡Hu·es <le e:tlzado; q'ui
JJIC'IIW-' ser.<.•nt<t ]lares <le guantes de hilo blau
cu; quinic·nto~ set.en~a pares tle polainas de 
i<l id; s<.·V~IJVL y ci::co jinetas y e~cuadras para 
cia~es.-2° Las viezas que componen los Ulli
l'ol'lnes se prese:!1a1·:in 1gua.les en ma,terial, 
e:cJi,latl y cunfeeci,)n :i lns muestras que exis
w:: e:1 el !Jep:ll'tame:Jto ele l'olici<L.-3° La 
<-llltl·ega se hará ante Ulla comisió:J que se nom
bmrú j)<ti'a reeibirlus ó rechazarlos si no se 
hallasen con aneglo <\. l<1S muestras y condi
ciones expl'esadas, debiendo terminar la. en
trega u na HlZ rirmada (esta escritura.-4° El 
GoGierno abollar;\ ú Jos Sres. Z<1ldarriaga. y 
C", poc esta ¡Jrovisi<:>n In. suma de diez v nueve 
mii ul'liOCill!ltos pesos moneda ncccion:1l, cuyo 
]J<WO se efectuará por Teso;neria (;en era l. en 
letras á tl'es meses de plazo, sin interés· y á 
contar d<•sd(l el di;c de l:t presentación de la 
cueuu¡. <lebid:tme1:te a:ILoriz<Lda.-0° El depó
sito c¡Uie li;t <:fecw:uio el contr<Ltista en el 
ll:tl:co 'JaciOIJ<Ll it b órdetJ del Sr·. Gel'e <le Po
licía. c¡ue<la como g·;u·:tnbt del cumplimiento 
de este coutncto, suj::tu er, un todo á Jo dis· 
puesto eu el decreto reglamentario de licita
ciones, ferlw ·¿t¡ tlc 'JoYi<.~m ])¡·e de mil ocho
cientos ochent<L y siete 

Depcu·tamento del Jnlerior.-Huenos Aires, 
Lliciembre 7 de 1887.-Apruéba,se en todas sus 
partes el proyecto de COIJtrato formulado 
por el lleparL1mento de Policía de la CüpitaJ 
y los Sres. Zaldarriag-a y C', par;t la provisión 
de vestuarius tlP vemno co:1 desti;:o al Cuerpo 
de Bomberos de la Capital.-Comuuiquese., 
pnlJliqut:st', insérrest• en el Registro ~acion;cl, y 
p:1se á l:t E.'eribania <l<~ Uobierno para su escri
turación.- PI·;LLEUHI;>J.--M anuel M. ZOI'i'Ílla. 

16 2) 5 J-se aprueba el contrato lie los 
Sre~ B. ?lloreuo y C" para la pro
visión de ·2000 unil'ol'!l1é;o de Ye· 
ra;¡o con d''stino al cuerpo tle 
vigi !antes <le! !Jepartttmento de 
Policía dt~ la Ca,piaal. 

Proyecto 1le cont.mto formulado con Jos 
Sres. B. ?llonmo ~- C" pa.ra entre¡r;u· con <les-. 
ti1:o al !Jt>p:1rtament.o de Policia de Ja Ca
pit;d dos mil UIJIJ'oi'Illes completos de ve
rano p:ll'<l lo,; a,!i'Ciit('s de dicho lle¡mrtnmento 
y non'nt:; p:1r;1. Jos Ol'<i<'n:wzas, JlaYeros etc.-
-1" Los exp¡·es:1rlos señores B. i\Ioreno y C". 
se compr·omenten ;í, entregar <los mil unifor
mes de ver:n1n ¡mra, los agentes d<:l Departa
mento de Polic1a •le l:t C:1pital, los que s¿ com
pondr:ín de las piezas si¡mientes: dos mil cha
qnt>tillas, dos mil pantalones, dos mil moniones 
con pompó11, ese:uapel:c y respiraderos, dos 
mil corbatines, cuatro mil pares de polainas 
de hilo blanco, cnati-o mil pa,¡·es de guantes, 
dos mil letras y números de paño p;cra el 
b1·azo, treinta. y una gineta para sargentos 
1"' ciento cuarenta ídem 2°', ciento treinta y 
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nueve escu<ttlras p~1ra eabos 1'", ciento diez y 
ocho para irlem :3"', treinta y una clwp<ls p<1l';t 
SiU'gCiiWS ]"', eiCittO CU<lLl'O para idl;lll ·e"", 
ciento treinta Y ttne\·e Pi\l'<t c;th,¡,; 1"', r·ir•¡¡¡;, 
diez y ocho p;tm irleni ·3'"; mil ,;u¡seic•JJTI• 
o ello ir! cm pam vigi li1 11 t{'S, 1< tlllWr·ada,; d1 
acuer:lo con la~ inrlic;H:io:;u~ qut: dar<t la \Lt
yorí<L üel Uepanaml<l<tu de Po!ic-m.-La me
didlL de lo~ unil'or·mc' ser<tll nu;·.H<, ;¡ ~<tbm·: 1 · 
talla, ne,; medidas quu se JJLI!llet·ar<tJI a:;í: 
1.1-l.:J-I.::l--2'' talliL iclem :J.l-:2:3-:2.::l-0" 
ta.lla idem-J.l, i:U, 3.::l. Lo~ monion1:s scr·ún 
de los números, 4, '1 l/:2, ;¡ y ,-) lj·.3 en canti-

. tbtcl proporciunal.-Los sel"101'e:i B. I.Ioreno y 
ca. se obligan tambiett ú entt·e,!.t<ll" skt« trajes, 
compuestos de leritlL, pantalon, cltall<Co y go
rra para lo,; ordetmnzct' de b e;asct euntral y 
ochenta y tres compue::;tos de s·l!:o y g·or·r.t. 
par';t los Of'detliVtZii:O rle Comis:u·ia, llan•rus, 
conductores de nelrieulos, capatace,; ~' peone~ 
de caballeriza.-:)Q L<h piezas que l<olllpo::cn 
los uniformes se present;u•¡\n iguales en lll<l te
rlal, c;llidad y cunfeeciun á la,; mue,tras qlle 
existe¡¡ ett el llelmr·tamc•ttto dP PulicÍit. --1" La 
entreg;¡. se hal'<L en c:1ntidn.de~ de doseic<nto~, 
ante Ull<L cnutisiu:t que se nombmrú 1mra. re
cibirlos ó rechazarlos si 1.0 se lmll<tsen cCJJt 
arreglo <L las Illtlestms ~' condiciones t•xpr·e-'a
das, d(;biendo terminar la eni.re~a una vez 
tirma.cl<L esta esc;ritunt.-.-J" El Uobier·no abol!a!'ú 
<t los seiior·es Il. \foreno y C". por estn. pro
visicnr la :ouma de ::-; (i!l.:iOU m¡n., cuyo pago 
se efectuará por· Te;or"c;l·ia Gener·al, en lena,; 
á tres meses de pla;r,o sin interés y ;l eont<lf' 
desde el 1lia. de la ¡n·esentaeiún de la. cnel!tn 
debidamente auturizada. ~G0 I~l rlepósito que 
ha eí'eetnn.do el contrcctista en el Banco Xa
cional á lct 1it·den del seílof' Gel"e de Policía, 
querht como garantía del cumplirnicnt.o de 
este contrato, sujeto en un todo á lo dispuesto 
en el rlecreto reglamentario rle licitación, fe
eha veinte~- seis de Noviembre; de 1878. 

Departamento del Inle¡·io¡·.-Buenos 1\ires, 
Diciembre 7 de 1887.---Apruébnse el proyecTO 
de contmto formuln.do por el Depar·ntmento 
de Policía de la Capital con los Seliores ll. 
:\Toreno y C'. ¡mra la Jll't!Visión rle dos mii 
uniformes de Hlrano eon drlotir!O é los ;¡gen
tes de dic!Jo Ilep;t.rtamento. y noventa para 
los orde1wnza,; y llaveros.-<'omlttliquesr·, pu
bliquese, insér'te:;e en el Registro \';teionnJ, 
y pase ú la E,;cr~ibanía de CTobier•no pam su 
escrit.ur•a.ción.-C. I'ELU;GRI~r.-Jlrmuel JI. 
ZoNi llrt. 

16 5 f> 6-- n~esohwlún t•liminando !le la ven
ta en rema.te la fr·aceión de tie
rras <le la l<~stancin ··carova" Pro-
vincia de Córdoba. · 

ta. de una pequeíla fr·acción de tierras de pro
pied;td nacicnral p;u·a rlPstinarla á un objeto 
de r·r·co¡toei,la u ti! i<iad JIÚ i1l ir"1, el l'o<ler Eje e u ti
\'' 110 Jllll'<lr.·. C(·rlc·r·ia, crllYJrJ e un vendría en el pre
sertrr• c-ac<o, 11i ve:•rlcrL<, r·r:rno ,;e solicita, en 
11tr'<t l'onna que la e:;l;t bleeida por la ley de 
ll de (l!"tubn> J>J>•iu.-.\e J"r'.we/re:--Eliminar 
de la venta en r·r·mat¡• la fraeción de tierras 
de lit E~t<lllc:i;c tle ··caruya"' qm~ deben ocu
par ht E~rac:iún y vi;t de·! Fer-r·o-CarTil del Este 
que eotJstruyf' la ProYineia de Córdoba, y 
autor·izar al Ci<d.lit:l'tJO de dicha Provincia pa
ra di,;poner prc,\·isoriamente de esas tierras 
con el objeto expresado, mientras el Poder 
Ejr•cut.iHJ ol11ienn del Honor·able Congreso la 
autorizaciólt tleee''<tria para adoptar una re
solueión definitiva. al re~pecto.~ Dése cuenta 
oportunarnen r.e d1; este c!ecrl"t,r1 al Honorable 
Cottgreso; r·omu1ríc¡uese ú quienes conespon
de, puiJliqnese é insertese en el Registro Na
cionnl.- PELLIWRr:-.:r.-Filemcin Posse. 

1 • r-,... 7 
O~);) -Uesulneiún ~:isponiendo que des· 

do el 1" de Enero próximo pase 
;L ~er· 111m dependencia de la In
tettdei'Cia \lunicipal rle la Capi
tal la S1:e¡·ió:1 que hoy forma par
te del l1i'titt1W :\ficrobiológico. 

!Jepru·trwwnto de In~tl·ucción Pública.
Bneno~ Aire~, llieiembre U de 1887.-Con el 
propósito de dar al Instituto Microbiológico 
un ;e organizaciun más ;1 propinrla á sus fines 
y ele aeuerdo c-on lo ac:on;,ejado por el señor 
Deennr' ele l;t Fncult>;d de Ciencia~ Médicas 
v co:t lo connmido entre el l.finisterio de fns
t.rncción Pública v el seíior Intettdente Mu
n ic-í pal de· esta C;;¡ piüll ;-El Vice-Presidente 
de. l;t Re.¡)ública, en ejerricio rlel Poder Eje
cutivo-Resuelvi':-Que rlescle el )0 de Enero 
próximo pase á ser una dependencia de la 
Intendencia l.funieipal r!P la Capital la Sección 
qtw hoy for•rna pnrte de dicho Instituto, des
titrhdo ;i la inoculación rle virus rábico.-Co
rnuniquese ¡'¡ quie1•es corresponda., publique
se é insérte~<' en el Hr~-i~tr·u Nacional.-PE
r.u:cmr~·r.- F'ile,nr!n Pos:~e. 

1 G558-i~esohwión ordenando al Gere 
de Policin rle lit Capital, no pres
te auxilio de la fuerza pública 
para su~penr!er las obras del puer
to. 

De¡Hn·tamenlo clel Interio1·.-nuenos ,\ires, 
Diciembre D de 1887.-Visto lo expuesto por 
los r·onstr·uctores de las ohrns del Ptwrto y 

Depal'tamento de Jnst¡·¡rr:ción Pública.-¡ cot1sidernndo:- 1D Que las obr·as que se eje
:luenos ,\ires, Diciembre D <le 1887.--,\tento cutan en ln.·r·ibenl. Sud por órden Y cuenta 
.o malti!'esta.Jo por e>l Señor Oobent<~rlor de d1d (!olJii!I'llO Y t<JJ \'il"t.nd rle la Ley de la ~a
:a Pf'ovincia de Córdoba en su precedente no-: eión.--'2° Que los constructores, Simples eJe
~,a Y. teniendo en cuenta que, si bien se tra-' eutQres rle esas obras_ fnP.roo. nnP.d.t:t;.:. .A.n .nn-



srsion de la ribera por aeto a:lministrath·o Y 1 
por _i"¡'e."I'll1e<l~o de la Oficina. <le Jugeuiet·os 
NactOnale:;.-.J" Que las euestwne::; que ¡me
dan suscitarse sobre extensión de la ribem 
deben vent.ilat'::;e entre lo~ reel:tm:wtes y el 
Poder Ejecutivo N:t.cicJ!Ial.-J" Que en ningun 
caso, por razou <!el local en que :,;e ejecut:tn 
las obt·:.ts y de la.::; :wtot•irlarlei qne J;ts or:le
llil.ll puede competir l:t resoluci:·,,, ;;obt·¡~ es:t::; 
cuestionos ;\ los .Jneet)S loea!es de la CapitaL 
-3° Que la suspensiú11 de las obrn.s del puer
to por razon de esta~ ge::;t.tones. e~ 110 sr\lo 
irregular sinó que oc.asionnn :d fis<:o gt':tve.ii 
pet~j nicios que pueden evitarse si u nH: :to~:)a
bo de los le.s.(·it.imos derechos de los gc)stio
na<los, qtw el Poder Ejecutivo ;~.wn<!Et'.i en 
justicia.-8e ¡•esueh·e:-Or•lenar :el Gel't) :le 
Polici<1 de la Capital no Jll'Pst.e el auxilio de 
la fuerza públie:t par:c suspen<let· la~ obras 
del Puerw.-Comllllicar e~t:c re~olnción al 
. Juez que ha onlenado la su~pensión, lmrit'n·
dole saber r¡ne lu:; eontratist:~s son ~imple,s 
agentes r¡ne obran por úrtlen del Porler Eje
cutivo <lada en cumplimiento de una ley, y 
que es con el Potler Ejecutivo conr1uien de
ben entenders(" las gestiones que· ~e hagan 
sobre propiedad de lit ribera.-Piiblir¡nese é 
insértese en el Registro .\"a,,ion«l--PELLI'
GRIXI.-Manuel 1lf. ZOJ'I'illa. 

16559-i)ecreto autorizando it lo;;; 
ñm·es \fallet·o é hijo, p:tra. modi
ficar la con~truceión <lel mnro ex
tet·ior ~le las obras del Pue¡·tu. 

Depm·tamenlo del Jnterú¡¡·,-Hneno~ Aires. 
l>iciembre U rle WS7.--Vist<l la solidtn<l rlu lus 
seli.ores 3-Ia<hn·o é hijo t~lt !Jll<.' p1·opon<'n mo
dificar la con~trnceió11 riel m¡n·o exterio¡· <le 
las ohrns del P1wr·to, d•~ sn extl'<~Jno Snd has
ta las inmediaciones de !:1 j)l'IJ!ong:Jciótt de 
la c:tlle llelgrntto. " ~Jtettto lo itlf'rJt'llln.rlo por 
el Dep::t•t:li!Wnto di; Oln·:J,; Púldie;¡~;-EI \';ce 
Presidnnte d<' la Hepúhli<-;t, en <'.il'!'r·ic!o riel 
Poder Eje.:ntiYO--!J·-r;¡•e/rr:-Arl. 1° .\ntoriz<be 
á los selíon•s l~rln;JJ'rlo \Inrlero ,·, hijo parn 
modilic:tr la const¡·nc<:ión dPI muro ex1C>rior 
de las obras d<•l P·wJto <les<.k sn P\lr'J'.mo 
Rnrl h:1sta la~ innwrlinr~ionns rle la p¡·oi"JJ;ta
ci ,·> n de l:t ,,,¡¡¡ <>. !',P 1 ~T<lllo r: n 1 a. pa J't¡; rl (' 1 Ri o 
abrigarlo cont.t·a el ol<,<tlt<" y rloltrlr-'. J¡,,~, poeo 
profnnrlid:1d dn nema, debi<'ndo ri'/'u¡·znr:-:P di
eltos ll1lll'OS :i. mr;didn. i]IHJ sn C:<HtstrTJr·r,iú•¡ 
nv:111ee h:iei:t el \Tort•·~ en e! s<'Jtti•lo q111: lo 
inrliqur; el I>epart:unento de' OiJr:1~ Públicas 
por ínterme·lio de In ins¡w.cc~ión dn liis nln·ao.;: 
siendo entendido qne las morlifie:triones pro
puesi'as y :tntoriz:\das por nste dec-reto se.rán 
eje<;ntadns de :1cuordo con el 111l'nroion:Hlo De
pnrtnmento.-.\rt. :.\° Comuníquese, d(~,.:e <ti 
Rcé!'istro NHcionai y vneiva al !Jep:trtamcnto 
rlr) Ohr:cs PúiJJi<:<lS :i sus efectos.-PELLIWRI
Nr.-Jfanuel Ji. zo¡·¡·itla. 

16 5 (}Q_Ri"soluciiln a1n•obando los J))a
nos tt úmeros 4(), ,17 y 48 pre~en
tados por el lJireetorio Local dei 
Ferro-Carril Tras<tw.lino de Bue
nos Aires y \'al paraíso. 

Depru·tame~tto del lnte¡·ior.-13uenos Aire~ 
U\cielllbt·e lJ de JS87.-Visto lo solicitado por 
el Uirectvrio Loen! del Fert·o-Carrii Trasa.n
ditlU de Buenos Aires y Valparaiw y lo in
!'ot·ma<lo por el Uepartamt;ttto de Obras Pú
blicas;-·.Se ;•esuel¡;e:----,irt. l" ,\prnébanse Jos 
planos números lii, ji' y 4S presentados por 
ei Uirectoriu Lond dp[ FerTo-Carril Tr:tstUJ• 
dino de Buenos :\in;s y Valparaiso para la 
construcción del Fel'l'o-C;~tTil <t Chile.-Art. 
;¿o Comuníquese, publíquese á iusél'te~e en el 
H.eghtt·o :\'aciotml.·-·PELLIWmxr.-Manuel 1lf. 
ZOi'l'ilia . 

J 6 J (11-IJieer<.'l.o declarando cesantes en 
sns funciones de \Iiemi.Jt·os del 
Concr,jo \Iunieipal de la Capitcil á 
todos lo,; que i1aya:~ desempeñado 
dicho <:<ergo por el término de 
dos años. 

Depa J'trunento del JnteJ'iOJ'.-- Buenos Aires, 
DÍl'iP.mbre !:1 rle l:-itl/'.-Cousider:uJdo:-1° QUE 
el dei'reto ck fecha 4 de ,\bril de 181{) que 
org:\lliz,·, la C<¡m,;ir'l:t )funieipal de la Capital 
ha,.;L:t 1.:ult.O el Honorable Con.~reso resolvtera 
sobre l:ts moditicaeiones propiJestas á la ley 
:vrnnieipal, sólo alterr·, la l'orma de eleccióu 
de los Concejales, deja,ndo en plena v:gencia 
las demás tlisposieicJilPS de, dicha ley.-2° Que 
el ;~nienlo 31 de la ley dispone que los Con
<rej:tl<•s rlurarún dos :tño,; en el de~empeñ(l 
de sus fnnciolles. l'l'!WYúndos•~ el. Concejo to
dos los :cli.o~ por mit;1rl.·-8° Qne tratán
do,;e de cargo público 110 Ita~· equidad en 
qne pe,.:e inr/Minidam<·nt.e sobre los mismos 
ciurlndnlws;-E! Vice-Presidelltr: ¡[¡~ la Repú
ldic;t, <"~ ¡;jercieio del Po<IPJ' Ejeeut.ivo--JJe
r;¡·Pirr: .. -:\rt.. 1° Ce,.:a•.t en PI ejen:icio de sns 
['¡¡neione,; dn \Jic~m]¡¡·os del Conctojn '11!1lt~ici
Jl<l \ rle la C:tpital todoo.; lo~ que los hnyan 
;¡p,;r•mneli.:1rlo por t:i t<órmitto dr; dos años á 
c<mt:n; rJ¡)sde si1' respectivM !tomhramientos. 
-:\1'1. ·¿" !)<~nseie,; In,; gT:tcin.s <Í nombre del' 
Porl<~r Ejecutivo, por los ser,·icios (jlHl han 
r<~·est<tdo.-.\rt.. :·)" Comnníqnr~e nl Señor In
wn<lrn1!~ \fnnieip:il, pnbliqn<'H" e\ insértese 
ron el Hegi,.:f¡•o \':ll'.ionai.-PELr.HmiXI.-J11a
mvl !11. ZuJ'I'i1l,f. 

16562-se ('onc('lle para colonizar á n. 
.Jnnn B. PalaYecíno, nna Fuper
tlcie de i.rJTeno de 80.000 hect:'
reas en el Territorio tle ''Formm: :·'. 

Exmo Selíor:- Cumpliendo lo ordenado por 
V. K se formula el siguiente proyecto ele 



contrato;--Art. 1° Conce,[e:;e para coloni~,lll' á· tación y registro acompañan,!o cópia literaL
D •. Juan B. Palavecino de n.cuertlo con el <tl't. Buenos A1res, Noviembre 21:l de 18'1:37.-Em'ique 
104 tle l<t ley ele 10 ele Octubre de 18i(i, una VictoJ·ica. 
superficie de terreno rle 80,000 heculrects en 
el -Territorio tle Formosa. comprent.lid<L ilr"
tro de los siguicntc~s limites. Por el S. 
el limite "!. tle la conce~ión <le igual clase 
otorgarla al :~r. L. V. Ylansilht; por el I~. y 
O. dos perpen,liculares y di:;t<tltte una de otra 
40 kilómetros; y por el N. una paralel11 á la 
del límite S. encerT<tn,lo l<t supertkie de HO,'!CIIl 
hectü.re<ts.-,\rt. :2° La explot·;c,;i,·llt, mensura y 
subdivisión riel terreno In uractiellf'á ¡¡,, su 
cuenta el coucc"ionario, debietttlo present:u' ú 
la aproJación superior la dcligencía ,¡e men
.sura, vlano e iní'orme por duplicado dentro 
tlel ter mi 110 de doce meses contarlos desde Jet 
escritumción rle este contrato, y nl eí'eeto 
dentro de los dos meses siguiente~ ;\ la fech~ 
de la escritul'<t propondrá al P. K un ,\.gri
mensor p<ttenrarlo que hay<t rle re:Liiza.r dichos 
trabajos, sujeL\ndose á las instrucciones qne 
Pxpi,la el llep<trtamento de Ingenieros y ú lo 
establecido á be respecto por la ley de colo
nización vigeute.--,\rt 3° A los tres años dr· 
'la feclta del rlem·eto de aprobación de la men
s~ea, tl8ber<L ll<tber introüucido el concesiorwrio 
,¿,¡l) familias a~Ticultoms en bts cOJtrlieiones 
de ht ley, construyettdo para ello Llentro del 
á.rea reseñ<td<t un edilicio con cnpacidatl ]Jara 
ctlojar provisorilunente tliehas familias y con
tener lo,; acópios de 1 iveres destinados á los 
poblarlore~.-Art,. 4° El eotJcesiot:nrio Tendr·ú 
l:.t obligaeión de dO'l<ll' ó vender· <t e:ul<l 111:<1 
Je las f<tmili<tS qne se compromrt.e ¡, intro
Llncir un lote de terr·eno de ~>tl hectáreas co
mo mínimum y otorgar ú. l<ts que lo solicit(·ll 
los n.uxilio~ qnce llHll'C<t la. ley etl lo.s ittciso~ 
f¡" y no del ar·ticulo 88.-Art. 5° Repúra~e 
l'<Lmilia á los E1fectos de este contmto ul 
matrimonio con unu ó mús hijos ó un gTupo 
de tres ó mú.s person'a~. -Art. (io Tambien rL1r·ú 
cnmpiimientu oportunamente el co::ee,;iotli'iO 
á los incisos il0 y 7° del nrt. !•8 ,Je la ley refe
rida y acordará <L los pobla:lores que puedan 
existir ust<tbleeiilo,; e'l el r.erTC'IO ~:oncedirlo Cllll 
antef'iül'ida.,l á la ley ele 3 rle Noviembre de 
!88'.l, los tlerechos que la ley ,¡e co 1onizacir'>n 
acuertl:1 en elarr.icll!O !()·2.--Art. ¡o Del Úi'ü<l 
eonceilida p<1ra colonizar· se;nut el nf'ese::téJ cou
tr·ato se cletl u ci rá eualq nier Psten~ió:: que c:oJTC'S
]JOn,ht ser entregada <Í. una Ern¡n·e,;a 1le Fenu
Carril sin derecho <l hdemnización illguna. 
por tFd motivo, rerluciét~tlose sólo en tal C<cso 

Depru'lmner.to ilel lnte¡·ioi'.-Buenos Aires 
Diciembre !O tle li:l8?'.-Apruebase en toda~ 
~us partes el ·pcuyecto de contrat.o formulado 
por la Oficina Cel!tral de Tierras y Colonias 
pur el cwd se co11Cede para colonizar á D. 
.Tunn B. Pn.laveeino una superficie ele terreno 
rle 80,000 hectúreas er1 e! Tenitorio de For
mosn. denr.1·c~ de los límites determinados en 
el articulo ¡o del referi,lo contrato, querla.ndo 
el concesionario obligatlo á su fiel cumpli
miento y demás pre,cripciones de la Ley 
vigente sobre la. materi<t. Al efecto aceptase 
la fi<tnzf.l propuesta en la per~ona de D. Agustin 
Por:ce ele Leon.-Comuniquese, publiquese, 
Jnset-t.ese, en el Heg1stru Nacional, y pase á. 
la. E:~criban in. de Gobierno para su escritu
racwn.-.lUAREz CEL~IAN.-F. Wilde. 

{''"" ~3 O::.> O -Resolución (lis¡JOniendo que 
los Ferro-Cani 1 es de propiedad 
ele la Nación, tmnspor·ten libre de 
cargo ó tlete, todos los artículos 
ú objetos destin~dos e\ la Comi
sión Directiva. Argentina.. 

Depm·tamen/o del lnlei'ÍOJ'.-Buenos Aires 
Diciembre 10 <le 188/'.-En vista de lo expues
to e•1 la precedente nota :r considerando que 
el Poder Ejecutivo está en el deber de faci
litar en lo posible la conducción de los 
objetos quP pot· illr.ermedio ele la Comisión 
respe('tint se .¡·emita¡; eo1I destino á la Expo
~!Clüll tk Par1s, sret1do por consiguiente tran
sit.orio el pedido que se haee;-El Vice-Pre
~irll~nte <le la [·(epública, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-Resuelue:--Art. l 0 Los Ferro
Carril('S de propie,!ad tle la Nacion transpor
tctr·án liMe de t·argo ó Jlet.e, todos aquellos 
n.rtienlo:o ú ob.ietus que se envíen de las 
Pro,·i:,ci rs eotisignarlos ci In. Comisión Direc
tiY;t .\r~(~IJtinn de In. Exposición Universal ele 
188U y que delier<tn exhibirse en la Exposi
ción de París.-An. :2° Comuníquese, Jlllb!i
q u ese e insértese en ei Regist,ro Nacional.
Pr•:LLEGIUNt.-lJ!Ianucl JI. ZOJ'J'illa. 

l.() 5 04 -Resolueión recaida en una nota 
de la Comisaria General ele Ma
rina, pidienrlo autorización para 
remiti1· en el buque fietaclo por 
In Prefectura :\Iaritima., el ru,cio
namiento rlr viveres á los buques 
rle la ,\rmacln. que se encuentran 
en el Atlántico del Sncl. 

y proporeionalrnent.e el número ele familias 
<t introclucirsr.-Art. H0 Si el co¡wesiorJaJ·io 
tlejase de cumplir cualquiera 1le las condi
ciones consign;ulas pagará una multn. rle lO,OiiO 
pesos sin perjuiciO ele la carlucida•l de PSte 
contrato en los casos que hnhiere lu···ar. y <ll 
efecto pre~entn como tiarlor· abnna,lo al Sr:. U. 
:\gnstin Ponce de Leon.-Art. go Toda durla ó 
reclamació:I que pucl iera suscitarse sed tliri
lnida aclministratiVf.trnente.-:\rt. 10. Tlentro 
rle los quince días si;tuientes á la. ilproh<lción 
de este cont.mto rleherá ser recluci<lo i\ escri- 1 DepaP/am.ento de Mw·ina.· Buenos Aires 
tnra. públic~t y antes de los quince dín~ 1le 1 DicoiPmbt'r 1·2 de !807.-Vistu;; los fundamento~ 
su fecha present<Lrá el concesionario un t.estí- expue:;to~ en la nota que precede de la Co
monio ele ella en esta Oficina para. su ano- misaría General ele Marina, considerando que 
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es IW~'<''''11'io aproverhar la snlid:1 rlrl lJUqne la República, en e.jercJCJO del Poder Ejecuti-: 
que ,,,, t<trlo fletarlo por In Pref(~ctm·a _Mari- HJ-DecJ'eiri:-Art. ¡o Las esclusas üe_l Sud de 
tima para renuttr elracJOil:lll1Jento <le vn erP:-; lo,; diques del puerto de Buenos Aire~ ten
para los buques ele In Arma<l:t que se eti-: dr:\n mt~. l~·Fíde la.rgo y ?O mts. de ancl!o.
cuentran en el Atlúntico del su,J· -C<m(~l'- 'Art. 2" Las dimensiones de las esclusas riel 
dese la autoriznción solicitada y c¿muniquese 1 Korte se fijar<in oportunnmente.-Art. 3o Co
áaquella Repartición, aYisándose pre\·i;unente ¡ muniqu~sv, publiquec;e, insórtese en el Re
á quienes correspontla, publiquese y dl\se! ¡nstro ~:t?toual y _vuelva :d Depart:cmento de 
al Reg-istro NacionaL--C. Pr.;r,Lr-xmrr-;r.-·ili({-' Obras Publicas a los fines c~n~Igm~ntes.-
1'Íano 1l[m·có.--M. Massini. -Manuel M. Zo- PbLLE,GIUNI.-Jianuel M. ZOJTzlla. 
1'J'Ílla. 

16 56 5 --Resol•.wiGn recaida en una so
licitn'l del Teniente tle Fr·ag-aüt 
D. Pilhlo G. lioyena, eleYada pur 
el Est<Hlo i\layor l~ener·a! de la Ar
mad;t, pidiendo 1 icencia poc el 
tórmino de un aílo para. tras'a-

1651) 7 -Becreto aceptando la ¡n·o¡mesta 
de D. Francisco i\Ierlo, pant la 
provisión de <trticulos :i las Cár
cel\ls Penitenciari<t y Correccio
nal, durante el año 1!'!88. 

ladarse á Europ;t en comisión.. 1 Depm·tamento de Justicia.-Bue. nos Aires, 
Dic-iembre 1,1 de 1887.-Vbtas las propuestns 

D.cpm·tmnenlo de Jlrn·ina.-Bne:ros Aire~,. pres~;1ta.das á ];t licit.aci_ón que tnnJ lugar _el 
Diciembr·e ¡;3 :./e 18::3/.-Vi~ta la. soliQi'tud c¡uui',l~a ,~1 tle,Octubr:e. .u,ltrmo, par~!:~ 1;:_·ov:~nor~ 
precede del Terl!Pllte de h'ilocmta D' Pab. o G' ~~~.1~1ctl 'de :d~' c.n,~ele~ l en l~EI1CHll!ct Y, e_ o 
GO)'ena:-Concó,lese ia licencia ;;o!icitada para rrcc~r~n.tl de e:~·; Cdprtcll, dm.:nte e,! I~r.oxr: 
tr:asl:J<lar:;e á Europ<L 110 r el termino ele un 1~10 ·~·:o r~c IN8~, ) _ten,l~ndo_ en ciJcnt~L-1, 
ano, debiendo únic;lment<~ gozar del sueldo con rcspe,cto_ d I.;,l?:anJda. m_11n., l,_lo_I,nfo_~
y prest qu: corrospnndP n su emplr'u milit;l!', l:1.vl,~ P?I .:·;· .. Dtr~,cuol~ de,¡,~ l ~nlt~uu:r,ra 
el que sera nboJr;Hlo en 01 .0 , pm· 111 ter'IJJP:l!o ~obJC los plcuos de lcl])lOpnest,t del ,SJ. i\!crlo 
de la Legacióu ,\¡·gen ti na eJJ Lúnd res, i 111 pn- e¡ n_e es la _mas.~;qa. d~sp0\l:}' <l~ la CJtaua.--2° En 
tú.nclose al inciso ~lo item ?"<le In L<·y d<~ p¡·e- cu.t~~u .tl.ts P<~unll.tsn" .~;'- ·:c!n~],tf:I.op~!~~~~ 
supuesto del Departamento de :llaLü:t p;u·;1 el ~lel · 1. Phlll])j)S:I 1.1 rlGI · I;C·:stro ~ou Ltsrnct::; ba 
ej~rcicio riel aílo rle. H:lS:-:l.--yumnniqnese á .l:'~'. ,r·e:'Pe.':,~¡\·;~mc:nt:!.--:I<,I V re~-! r~s~,'~ei;te_ ~le 
qurenes eorrespon'LL a sus efectos, publ 1que- l;t !"' pu.bl:c .. t, u~ ~~~I,~JCJO ·~e,!;! o<le; ~Jecu;n,~, 
se y dese al Re.~·i~tro Nncionnl.-C. Pr•;LLI•> ) c.JJ Aenei <lo <~ene¡ ,d de ?IIJnrstJ os,-ll1.C1 e
GRINI.-Jiw·irmo M({!'CÓ. t;I:--Al't. 1° Aceptase la propuest_a, del Sr. D. 

J 6 56 6_:_necl'eto !lisponiNulo que las es
clusa~ del Sud dlJ los diques dtd 
Puerto rle Buenos Aires:, tPngnn 
lcFí metros de l:np:o por :21) me
tros de ancho. 

l'I'a.ncl~co i\Icrlo, pa.r:t la. prOYJSron, duJ'ante 
todo el úío ,¡e WHf::l, de lo~ articulas com
lJJ'ell<lidos en la planill:t núm. l con destino 
:i la.s Cárceles P<·)nitencial'ia y Correccional, 
:l los pre<:ios unit:ll'ios que se expresan en 
'licha propuesta, y que representan; urm vez 
,.;alnHlo el error que hace notar In Contadu
ria de la Penitenci:1J'in, ciento cincuenta y 
L/ os núl!isi)})OS ele pesos ($ O, 15'?;, para cada 
radón para presos )' solclnrlos; dos mil c1w~ 
¡·en/a !J cttolro die:. milrisimos de peso (.) 

1Jepartrnne1ito del Jnte;·ioi'.--Bnenos ,\ire~, O,:ZíLH), por carla rnción para empleados y 
Diciembre 1:3 d;.; 1087.-\'isto c~t.e expedi<~nte: oficiales de ¡:nwrdin y sctecienlos cuarenta y 
iniciado por los Sres. i\ladero é lJijo¡.; cont.J'<t- ·dos pesos con noventa centavos (.) 7'12,()0 cts.) 
tistas rle las obras .:el puerto con el obj<'to ,,¡ total de los articulas por me:.:.-i\rt. ;¿o. 
de que se de1.<'J'IlliiHl lo re!aiivo :i la c-ol!s- ·Aceptase i¡.nwlrneme la propucst;t del Sr. D. 
trucció11 de l:1s csclns;t~, ]>nnto r¡ne r¡w;dó .Julio Philipp', para la ¡1rovi,;ión de los ar
pendJente· al eell;ln·:1rse el contralo y eonsirlc- ticnlos detallado.~ Pll ln planilla núm 2 y la 
r::müo:-1° Que el !)c;p;lrtamento r\1' ll'ltC'lli('- df'] SPíior D. n:nnian {:astro, para las que 
ros :ulmite ln. nnce~id~ul dc; eon;;t¡·ui¡· rliclws flgnrnn en la llÚ!l1. ;:¡ :i los pr<'<)ios unitarios 
escln~as las qrw :1 sn .inicio delw¡·;\n t.e1·er que se determinan eu l;ts resper:tivas pro
me1.s. 130 de larg·r, Jlor nwts .. '25 de ancho.-- rmestas; ascen1li<'nrlo In primera de las cita-
2o (.)ue el Ingeniero l:Jspector reconoce la ne- 1\as :'e la suma de veinte JJ tres m.il1W?Jr?Óen
cesrdacl de que las esclusas tengan mts. Pl5 los ctwi'(m/a y seis pesos con Óllcuenta cen
de l:l.rgo, pero acon~eja el aneho rle 20 mts. tavos (,e; '.B.84G,.IO cts.) 11 a Í''einta y t¡·es mil 
propuesto por los Ingenieros de los contra- ochocientos sesent({ y cuatro pesos con ochPn
tistas.-:'lo Que lo qnc requiere pronta ¡·c~so- la y nueve ccutavos (8 33.8G4, ,')}) cts.) la se
lución es lo que concierne r\ las Psc!IJsas rlPI l.tlln1la, de acuerdo con las liqnirlaeiones prac
!'ondo, no siendo inclispenRnble que las dos ticac!as por la Con1.aduria. de la Penitencia
esclusas que <lebcn construirse tengnn las ria.-Art. 3° Vuelva en consecuencia este ex
mismas dimensiones.-EI Vice-Presidente de pediente á la Escribanía de Gobierno, á fin 
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de que se extiendan los contratos respectivos, lo dispuesto por el artículo 1° de lit Ley nú
con sujeción á las ba.ses estableeidttS en la mero ;!:¿OG, que ordena la construcción de u:1 
licitación, debiendo préYiamet:te los interc- monumento conmemorativo de la revolución 
sa,los efeetu<Ll' el correspon1liente ckpó~iro de \layo en la plaza de J\Iayo de la Capital 
ele ga;•twtin, con aneglo tt la Ley.- 1\rt. '!0 de la Repúblicct;-El Vice-Presidente de la 
Devuélvase bajo COIIStaneia á los üemús lil,i- República, en ejercicio del Poder Ejecutivo
taiHes, los boletos de 1lep6sitos que conen JJec,·eta:-1\rt. 1° Nombrase en Comiswn para 
en este expe<liente; comuníquese, publiquese dirijir la constrnr·ción del monumento de Ma
é insértese en el l\egistro NacionaL--PELLE- 1 yo con las ¡ttribueiones que les confiere el 
GHINr.-Filemon Posse.-Octavio i'dassini.- articulo :2° ele la citada ley á los eiutlaclanos 
M.amwl i'vl. Zoi'J'illa.-J1. A. PelU::;rr.-\V. !J. Antonino C. Cambaceres, Dr. D. Estanislao 
Pacheco. 3. Zeballos, Dr. D. Antonio .J. Crespo, Dr. D. 

. l 6568 -necrt•to aprobando los })!anos 
presetttados por la Elllpresa del 
Ferro-Carril Central Argentino. 

_ Dep:u·trrmento clel InteJ•i!JJ'.-Buenos Aires, 
Diciembre 14 de JH87.- Vist:1. la solicitud de 
la Empresa riel Ferro-Carri 1 Central Argen
tino y ar.en to lo in formado por el Depctrta
mento de Obras Pública~;-El Vice-Presiden
te tle la República, e11 ejercicio del Poder Eje
cutivo-Dee¡·etrt:-,\l't. to Apt·uéh:wse los pla· 
nos pre~l)nt:t,los poi' la rnenciomtd<t Empresa. 
para la sección comprenllidtt entre C>tñacUt 
de Gomez y !tts Ynrbas, de la linea que por 
la ley núm. 2,003 de :2,1 ¡]e Setiembre del pre
sente ttño fué nutoriztula á CO!IStl'Uii' entre 
el primel'o rle estos puntos y MM· Chiquita 
(Provincia, ele Ccirdoba).-Art. 2° Comunique
se, publiquese y dése al Registro Nacional.-
Pl,LLEGRINL -E. vVihle. . 

1 ( Í 56 9-necreto encargando d<>l despa
cho del Ministet·io de .rusticia, Cul
to é Instrucción Pública míen
tras dure la ansenci<t del señor 
;\finistro n.l Sub-Secretario del De
parta melitO de Instrucción Pú
hliea. 

Depal'tamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires. Diciembre 14 ele 1887. -Debien
do ausentarse por alguno:; días ele la Cttpital 
el señor Minis1ro de .Justicia, Culto é Ins
trucción Públicn .. -El Vice-Presidente de la 
República, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Der:¡·eta:-,\rt. 1° Encúrgase del despacho del 
citado \Ii n isterio, n l Su b-SPcreütrio del De
pa.rtamento de .Ju~ticia, Culto é lnstniCción 
Pública, D .. José .·L Ojed:t.-iirt-. 2° Comnní
quese, pnbliquese é insértese en el Registro 
Nacional.-PELLEGRINI. -Filemon Posse. 

Aristóbulo del Valle, Dr. D. Manuel Quintana 
Dr. D. \!cwuel Derqui, Dr. D. Vicente F. Lo
pez, lJr. D. Benjn.rnin Z•)rrilla, Dr. D. Guiller
mo Raw~on, Dr. D. R<W1on J. Cárcano, Dr. 
D. "\mancio "\!corta, General D. Bartolome 
'.litre, General D. Domingo F. Sarmiento, 
General D. Francisco B. Bosch, Geueral D. 
Lúeio V. Mansilla, D. Torcuato de Alvear, 
Dr. D. llliguel Olmedo, D. Vicente L. Casares 
D • .Tasé P. de Guerrico.-Art. :2o Esta Comi
sión serú presiil ida por el Señor Ministro del 
Interior debiendo elejir de su seno su Vice
Presirlente y Tesorero y dictar su reglamento. 
Tendrti los empleados rentados que dieho 
re~·lamento üetermine.-Art. 3° Diríjase nota 
ú los Gobt:riltHlores de Provincia y al Sr. In:.. 
tendente rle la Capital, acompañándoles cópia 
de la ley y este decreto, invitündolo:; á pro
mo,·er la suseripción popular para costear el 
monurnento.--Art. 4° El Poder Ejecutivo an
ticipará ti la Comisión nombrada los fondos 
que le sean> nece~arios para dar principio á 
sus trabajos.-Art. 5° Comuníquese publí-

1 

quese y dese al Registro Nacional.-PELLE
GRINr.-Jllanuel 111. Zorl'illa. 

1 f¡ 57 l -Se :lJn·ueba el contrato celebra
do entre el Director del Departa
mento Nacional de Agrieultura. 
y el señor Ventura.Tanse, á quien 
se le concede una área ele 4 le
guas kilométricas en el Territo
rio del Chaco. 

Depa!'lamenlo del Interior.-Huenos Aires, 
Diciembre 14 de 1387.-Apruébase el contrato 
celebrado entre el Dt~partamento NDcional de 
"\gricultura y D. Vet•tura Jtwse, por el cual 
se concede á é~te pttra a.proYeehamiento fo
restal una área de cuatro leguas kilométri
cas e:1 el Territorio llel Chaco por el término 
de cinco años, debiendo extraerse quince mil 
vig·as de quebracho y urunday, con destino 
interno, las cuales serán extrairlas por los 
puertos ele Ba,rranquera y San Fernando en 
Ri:who Negro, Aduana de Corrientes, ante la 

l ()'570 cual el concesianario dará fianza á satisfac-. - Hecreto nombrando la Comisiún 
para tlirijir la cor;strucción del ción, Y aboiHtrá el diez por ciento sobre el 
monumento de Mayo. , valor del material que extraiga.-Comuni-

Depm·trunento del Jnterior.-Buenos Aires, 
_Diciembre 14 de 1887.-En cumplimiento de 

. que,e, pnbliquese, insórtese en el Registro 
Nacional y pase á la Escribanía rle Gobierno 
parh su escrituración. -P~ji,LEGRINI.- M.antwl 
lvl. Zorrilta. 
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16 57 2 -Dem•eto poniendo en ¡>ose;;;iún \ 
del carg·o ele :viiiJistro Secretario 
de K;t;l!¡'(l en el Depart<tmeiito de 
RelacioiHoS Exteriores al Sub Se
cret;lrio del mismo, mientras du
re la ausencia del titular Dr. D. 
Norberto Qnirno Costa. 

Depa¡·tamento[· de Relaciones Exlel'iores .
Buenos Aires, Diciembre F) de ltkl7.-El V1ce 
Presidente de la República, en ejercicio 1lel 
Poder Ejecutivo- Decreta :-A rt. 1" :1Iie1Itras 
dure la ausencia dd ::.Iinistru Secretario del 
Departamento de Relaciones Exteriores, que
d;t encar¡rado del despacho el Sub-SeceetMio 
del mismo, D. :vrariatJo E. Pelliza.-ArL. :2" 
Comuniquese, publí(¡tH~se y dé,;e a,! Regi.<tro 
Nacional.-PELLEGRINI.-N. Qui1·no Costa. 

16 57 3-Acne1·do auto¡•izmulo á la Co
misión Direet.iv;J de la5 ·Obras de 
Sa.lubri1Lid para. i:J\'er·tir la sumn 
de 41.·250 $ destinados ;í. proveer 
de agua <l ;)GOO e:t~as y habilitar 
las eloaca.s ¡mr;t el servicio <le 
igual número. 

DepaPtrnnento del Intm·io1'.-Buenos Aires, 
Diciembre Ll de 1887.-Visto este expediente 
iniciado por la Comi~ión Directiva de l<ts 
Obras tle Salubri-Jad de !a C<tpitn,l eon el pro-

16574-Hesoluciún aJH'obando el con
trato celebrado entre el Departa
mento de Ingeniero8 de la N<tción 
y lo:; Sres. Demetrio Hale y Hnos., 
por el cual ésto~ se comprometen 
á ejecutar los obras proyectadas 
en el edificio del Colegio Nacio
n<J,l del Rosario. 

Depm'lamenlo de Instl'necion Públiaa.-
Buenos Aires, Diciembre ü de H:itl7.- Vistos 
los itJfor·mes pr-ece:le!Ite~;-El Viee-Pre;;idente 
de la República, en ejercicio del Po<ler Ejeeu
tivo, y en Aeuerdo General de ivlinístros
Resuelve:-Aprobar en todas sus partes el 
adjunto eontrato que ha celebraüo el Depar
t;unento de [¡¡genieros de ht Nación eon los 
Sres. Demetrio Hale y Hnos., por el cual éstos 
se obligan á ejeeutar l:ts obr:ts eomplementa
rias proyectadas en el edificio del Colegio 
Naeiomcl del Rosario por el meneionado De
partamento, mediante la suma de cinco mil 
71esos nacionales á que asciende el presupuesto 
que se acompaíla. -A sus efeetos, vuelva este 
expediente nl Departamento d.e Ingenieros de 
Lt Nación, pccra que prévio enmplimiento ,¡e 
lo dhpnesto en el artícnlo ::n de la Ley de 
Obra~ Públieas, se dé comienzo á la obra con
tratarl<c; comuníquese á quienes corresponda, 
publiquese y dóse al Re!.rist.r·o NacionaL-
C. PELLEGRINr.-José "1. Qjeda.-ivfanuel M. 
Zúl'l'illa.-Oclavio Massini.-M. P'elh:;a. 

1 6 57 5 -Se concetl~ 1mra colonizar á los 
Sres. Dunea11 Stew:ut y ca una 
superfleie de terreno rle :·30.000 
hectüreas en el territorio del 
"Neuquén" 

pósito de que se le antoJ•iee p:tra iJll'nrttr 
h;tsta !a eatJtida<l de 8 41. 2:'>0 '"In en hn hi l i
tar p;trte de !;t rc1! r!e' cloacas v de la ~:1 iiP

ría. nnev:t de ;~,~·n:ts corTiente~, ·), eonsirlt•J·a.:l
do qne según lo IU:111ifiesta la Comisir'HJ, ~r· 
porlrá snministrar asi agua, ~orriente ;\ mil 
oehocientas eas:ts que actíwlmente cnrece:1 rle 
ella, en el tt\rmi 110 de seis meses, y i un to
tal de tres mil seiseient.a~ ca.~as en el tér- Art. ¡o Coneédese para colonizar á los Sres. 
mino ele doce meses, ugre<.tánrlose á esto la Dunean Stewnxt y ca. de aeucrdo eon el art. 
lutbilitación del sel'Yicio de eloacas para tres 104 tle la Ley de ]!) ele Octubre de 187(), una 
mil seiseienta:-: ea:-:;ts en el mi~mo térmir1o rle superfieie ele terreno de él0.000 hectúreas en 
doce meses:-El Viee-Prcsi<lente de la. Repú- el Territorio del ~euquén, eomnrenditlo den
blic:1, en ejer<~ieio del Poder Ejecutivo- t. ro de los si!mientes limites: Por el S. E. la 
.Acuerda y decJ·ela:-Art ¡o :\utoriza~e ;\ la. línea. que sejJa.ra la Seeción 28 de la Seeción 
Comisión Directiva de las Obras de Ralubri- ;jg en toLla su extensión que la separa de la 
dad par:t invertir hasta la suma de euare•Jül, eoncesión de igual ela.se a.J Sr. '\1. Bhtneas y. 
Y un mil doscientos eincuenta pesos "'rn en ca y ];¡, de Carmnza ~Iál'mol; por el N. E. 
el término de <loee meses en las obras á que el límite que por el mismo rumbo tienen las 
se refiere este expe1liente, desti,ados á pro- Seeeiones :19 )' 40, que la. sepnrn. de l<cs con
veer <le agua á tres mil ~eheientas easas v eesiones Carranza :vrúrmol, Yofre Romero y 
habilitar los e]oac:cs p:tm el ~nrvieio de igw;l tierras fiscales; por Al N. 0. Pl limiie Y 0. de 
núm_ero.-Art. 2o Los g:tstos que se efc.:túen la referirla Seeeión 40 y su prolonga.eión, y 
en VJrtwl rlel prese11te :c.,uerrlo. se im¡mtar;ín por el .';.O. una línea que cierre la. superficie 
<el mismo. quedando t':tenltltda la Comisión coneedi,la .. -Art. 2< La exploraeión, mensura 
pe1.ra enhrirlo.~ con fondos ¡wovenientes del y sub•livisión del terre:1o la practicarün de 
servicio actnn.l ele aguas corriAntes. eon c:w- su cuenta los eoncesionarios. ,]P,lJienrlo pre
go de rendir mensualmente ante 1:1 Cnntadn- sentar ;i la uprohaeíón superior la diligeneia. 
ría. General de la. N;tción la r:ucnta doenmen-1 de mensura, pln.no é informe por rlupliearlo 
ta.<_la re~'pcd.i va. -Art. 3° Com un íqueO"e. pu- 1 <!entro del término de n meses, contarlos 
bl1qnesc ó insértese en el Re<.ristro ~aeional. 'de~de la, escritura.ción de este contrato. ~' al 
-P"LLEGRD<r.-Jfanuel Jvf. ZOITillct.-:11. S. efeeto 1lentro de los dos meses siguientes ;í, 
Pelli:::a.-3tariano 111arcó,-Octavio Jliassini. la fecha de la escrituración propÓndran a.! 



P<>rl.er Ejecutivo un "\grimensor patenüulo 
que haya ele ejecutar dichos trabajos, sujetán
dose á las in~truceiones que expida el De
partamento de lngenieros y á lo e~rableeido 
á ese respecto por la Ley ele Colonización 
vige!Jte.-APt. ;)o :\. los tre~ alios del !Jee!'('to 
de <tpr·olmeióii de la metJ~ttr•:t debci'Úti lmber 
introdttcirlo los concesionarios :!..)(1 familias 
agrieulr.ora.s en las coruJi,,iones (k la Ley, 
eoust¡·uyeiHlo p:tm ello elentr·o del Úf'('a rese
üaüa un e lit'ieio 1:on Citpaci1hcl pctl'<t aloj:u· 
provisot"i<tn18nt.e diehas l'amilias y ¡·ontet!er· 
los neopios de ví1·eres clesr.iim los á los J>e>hla
,[ores.-A.t·r.. .¡·• LrH eoncesio:1arius tei;drán 
la oblig<Jción de do'>m' ú vender· á cada una 
de Lts -í':unilia.s que se compromr;ten é intr -

· rlucir ll'l lote de tL,rreno de ,)O hec:t:ireas co
mo mi:dmnm y otorga!' il. los qne lo solici
ten los auxilios que ma¡·r:a la ley en lo~ Ílt
cisos 5" y li" del art. 88.-,\.rt. 5° Repútase 
familia á los efeetos de e,;te contrato el ma
trimonio con uno ó más hijos ó un gntpo rle 
ne~ ó nüs personas.- \rt. G0 Tambión <lar:\n 
cumplimiento opor-tnnn.menr.e Jos concesiona
rios <t lo~ incisos 1)0 y 7° del ;u·t. 98 •le la 
ley ret'erid:t y <LCOI'•lar;in á los pobiarlores r¡uP 
exist.en en el kr!'eno concerl ido con anter-io
rirla l <i In ley •le :3 rle Noviembre de !88·2 los 
rler-ec:lws que la lPY de Colonir.ación acuerda 
en el il!'t.íc:ulo lllJ.-:\.rt. 7° Del úrea conce
rlicla p<tr<e coloniz;tl' S~'gún el presente r~otJti'<l
to se tle•lnciY'il c:ua.lr¡uier exW!lSiótl que c:o
rrPsponda. ser entregada á un<t empr"esa de 
Fe¡·r·o-C;nTil sin derecho á indem:iÍzación al
guna por tal mot1vo, reduciéndose sólo en 
t;d c;¡so y proporcionalmente el número de 
f'amili<JS á int.J·o.\ueirse. -.\rt C: 0 Si :os con
cesion;u•ios dejasen rle enmpli1· cwdqniem de 
las co:Htieiones c:onsigna.üas pagarútl nn<J mul
ta de Ji .OOU pe~os. sin pm:juicio ,[e la carluei
([a<l de: estP eonrrato en los casos qne hnbiNP 
lng<Lr, y al et'ecto pn·:;entan como íiador abo
narlo <l D. Rorlo'f'o R. Nordt.--,\.rt. \J 0 Toda 
duda ó recLI!ll<teión que purliera sns•:itarse 
ser;l clii·imirla administrntivametJte.-,\.rt. 10 
Antes <le lo:; !;) di<1S siguie11tes á la a.prolla
ciúti rle este contrato rlebcr;i ser rt\•lucirlo á 
eseritm•a pt'lblic:J, y antes de los !.) ctias rle 
Ut feeha presentRr<itl los CI>!Ji'("sionar·ios nn 
testi!l1onio de ella en esta oficina p:1ra la 
anor.aeió11 y regisno, ncompaílando copia li
tAral.-Huenos Aires, Dicirmbre ií de 1887.
Ew·ir¡ue Victo¡·if.:a. 

Depal'lamcntn del Jn/e¡·ioJ•.-Ruenos :l.ires 
Dieiemhre 17 dA 18R7.--Apruébase e11 r.odas 
::;us partes el pmy(!Cto rle c<>ntrato f<>rmulndo 
¡,or ta Otlr.i::a Central ,[(, Tierra-> y Coloni;ts. 
por el eual se concede á los Sres. Dnn(·an 
Stewart y C" mm superficie ele tierra de 80.000 
lreet;'treRs en el Nenr¡nen ¡mm colonizar den
tt"O de los limites rleterminados en el articulo 
1° •lel rpferido contr·<tt.O al cumplimiento del 
:~mti y rlem;Ls pr·escripeiones de l;t ley vigen
te queda ohlig<t>lo el eoneesional'io; al efecto ;:e 
'teüpta. la fbnzn. p¡·o¡mesta en ln, persona de 
D. Rorlol Co H. N ord t.. --Com u níc¡ncse pn bl iq u e
se insértese en el Registro Nacional y pase á 

la Escribanía de Gobierno para sn escritura
ciún.-PEr,LEG!U)Il.-¡}Januel M. Zon·illa. 

l5 6 7 6-iH>ct·eto creando la Intendencia 
del Resguardo. 

Uepai'lrunento de llaciencla.-Buenos Aires, 
Diciembre 18 ele loi::i7.-Considenwrto:-Que 
üts t'unc:iolies propias de los Rtosgmu·dos son 
de euntrol y vig-ilancia en la circulación de 
mercüderias sujetas ú impuestos aduanero$ 
e¡ ne se hallen J'uem de los depósitos fiscales. 
-Que el IJeeho de que los Resguardos 
procedan inrlependientemente unos de otros 
en el ejercic:iu de sus funciones, h<tce que 
llenen sn cometido de una manera defeetuo
sa, faltando Ja, unidad de aeción que la indo
le de ese servicio requiere;-Que hay con
venieJJCÍil. en reunir los Resguardos en un 
sólo cuerpo á fin de centralizar la aeción 
fiscal en l<t preverrción ó aprehensión de los 
fraurle~ y contrabandos que se intentaran en 
los rios y costas de ht Nación.-Que esta me
dida que no exige nJ!lguwt nueva erogación 
no está en pugna eon el régimen aduanero 
existeJJte, impoi"ta Lt creación de una nueva 
institución ur:.:·e.ntemente reclama•la por l<l 
vasta. extensión el'" 11 u es tras costas marítimas 
y fluviales, asi como por los intereses del 
Fi~(~o y del cornercio;-Por esta~ "onsillera
ciones;-El Presidente de la República-De
cNla:-Art. lo Todos los Resguardos estable
cirios e11 los puertos de h1 República, que
dan desrle la fecha b<1jo la dependencia ele 
!;t Gef<Ltum del Resguardo de la Capital, que 
ftlllloiOJHtl'<t h;1j0 la designaeió11 de "Intenden
cia. dP Re.sguardo."-Art. zo La Intendencia. 
de Re,-guardo dependerá direcTamente desde 
l<t fecha del Ministerio de Hacienda.-Art. 3° 
A Jo, efectos del despn ello aduanero y pro
cedimientos relativos, marcados por las orcle- · 
nanzas de Atlmtna, los Resgmtrdos con1inmt
r<tn llenando particularmente sus f'nnc:iones, 
bajo lit subordinación de los Aclministrad0res 
ele Rent;cs, ert la forma prescripta por dichas 
orclenanzas.-,\.rt. 4" Además de las facnltn
cle~ y rlebnr1·s que le determinan las or( 1.1~
na.nzas, serán aTribuciones ele la Geüttnra del 
He~guardo de la Capital, á los efectos del 
oresente:-1° Dirigir el servicio dA cruc:eros en la forma estnblec:id<t por el reglamento 
de la materia, aprobarlo por decreto de 24 de 
Marzo 1le J88ií.-·!" Distri!Juir y remover de 
Uil p1:c:~to ü otro el persona.! ele ·los Resguar
dos, por intermedio de los Gefes de cada 
Resgt!ar<lo.- go Ordenm· la vigilancia que con
Yet!ga. establl'cer en los rios y costas á fin 
de evitnr cualquier género de defraudación 
á la renüt.-4° Proponpr los ascensos, dar 
cuenta de las renuncias ó vacantes que se 
produzcan en lit ¡·epartición ft su cargo, en
reJJder en la8 liceuc·¡as que solic:iwn los em
pleados ü. ~us ór•rlenes, pndiendo acordar las 
qne no excedan Lle Iü dias para los. que pres
ten sus servicios en la Ca pi tal, y de un mes 
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rlesde la fecha, en que sww soiicítn,das, para' río Señor Cassano, el contrato respectivo.-
los de otros ¡Juntos, debiendo pas<H ú resolu-[ c:,omunique~e, publiquese y _dé~e a~ .Re.~Jstro 
c1on 1tel :\ltmsterJO las que excedn,n rle ese :\aL:IOnal.-t'ELLE<3lU="I.-.losc A. 0Jcda.--illa
térmi no.-5" Pas<n' menswd m en te <ti :Vli n iste- u u el JI. Zo¡·¡·iLLa.-Jlru·iano J1a red. -M. A. 
río de Hacienda l<ts pl<Willa.s de suelüos y F'e/líza. 
gastos, y recabar de ht Corlt<tduría. la entrega 
de los fowlo:; en l<t forma prescri pt<t por la 
ley de Contabilidad.-G" Prestar ú los Admi
nistradores de Rentas "u lll<l.)'Ol' cooperación 
á efecto de evit<n· ó ap1·esar cualqu,er cc•n
trabando que llegare á intentarse.-,\rt. 5° 
Encárgase igualmente á la Gef'atura riel Res
guardo de la Capitn.l, de l<L Dirección del ser
vicio de Faros, que por un acuerdo ha sido 
encomenrlado al Departamento de Hacienda· 
-Art. 6° A fin de completar esta, nueva or
ganización riel Cuer·po ele Resgua1·rlo, l<t Gefa
tura del de la Capital, preselltar<i a la, breve
dad po,;ible un proyecto rle Reglamento ele 
las Reparticiones á su cargo, con sujeción •1l 
presente deCJ'eto.-Art. 7'° Comur1iqnese. pu
blíquese é insértese en el Registro N<tcional. 
-JUAREZ CELIIIAN.- lfT. Pacheco. 

16
,...,., .... 
~ j 4 - !'esolución acc})tando la ¡n·o

puesta presentada poi' D. Cárlos 
Cassano, ]J<ll'<l la ejecución de las 
obras <le J'efacci<in proyectarlas en 
el edificio que ocupa el Colegio 
Nacional rle San Luis. 

Departamento de Instrucción Público.
Buenos AirPs, Diciembre 18 de 1887.-K.esnl
tando que en la licitación verific:\lla er1 esta 
Capital con fecha 15 de Setiembre p1·6ximo 
pa:,-ado ante el Departamento Nacional de In
genieros y el Escrib;wo General de Gobierno 
para la a<lmisión tle propuestas relativas ;\, 
las obras de refacción que han <le ejecutarse 
en el edilicio que ocupa el Colegio Nacional 
de S11.n Lui~., no se lm presentarlo sino nr1a. 
sol;t propuesta, l<L del señor Cál'los C;r.ss<L:Jo, 
quien se compromete <t llevar <t cabo l'sos 
trabajos, rle acuerdo con los pl:wos, presu
puesto y especilic<t<~iones proyectadas por el 
llep:utn.mento Nacion11.l de Ingenieros.-Y vi~
tos los Í11formes de l[,cha Repartición y de 
la Cvnt<t<luría Gener11.l; -El Vice-i'residente 
de ~a República, en ejercicio del Poder· Eje
cuttvo-Resuetve:-Acept:tr l<t prnpuest<t pre
sentada por D. Cários C:css<tno, para In eje
cucirin de lus obras rle refacción pro~·eetad:ts 
en el edificio que ocupa el Colegio Na,cional 
de San Luis, se_;.(·un la. cwtl dicho empresctrio 
se compromet0 llev:trlas ü cabo por In suma 
de nueve 1rál nu.eve pesos cincuenta y siete 
centavos monedr¡ nar-ional (9,0il~J.'i7) con sn
_jeción á los planos. presupuestos y especifi
caciones formularlos por el Ingeniero de la 
Sección rcspcetiva y aprobados por el Depar
ta,mento rle Ingenieros de la Nación.-A sus 
efectos, vuelv<t este expediente al expt·esarlo 
Departamento, para que, prévio cumplimiento 
de lo est<tblecirlo por el articulo 23 de la Ley 
de Obras Públicas, celebre con el concesiona-

16 57 8-se acepta la ¡n·opucsta de !), 

Runón ,J. G<U'Cl<l, para, lll servicio 
del transporte rle la eol'l'l'Spon
denci<1 entre los puntos que se 
expresan. 

JJepaJ·twnenlo del Inli!J'ÍOJ',-Bueno~ Aires_ 
Diciembre lD de l::l87.-En vistct de lo manife,; 
tarlo por la Dirección General de Correos Y 
Teiégrafos y lo informado por l<t Contaduria, 
Gerreral.-Apruéb<L~e el adjuuVJ contrato cele
braüo entre la Dirección referi,Lc y ll. R<unón 
.J. Garcia, q ni en se compromde á efectuar el 
tran~purte de la correspor1rlencia por mensa
gerias en la línea rle Goya. á .\Iet·cedes y Paso 
de lo~ Libres, medi;urte la subvenció11 men
sua.l de ($·28C)) tl1;ciento~ ochenta y cinco pe
sos, por el té¡•mino rle un año, ~- cun sujeción 
á las c~)nrlieiones e"tablecid;cs e11 el eontr;tto 
repectivo.-Comuniquese, publíqtwse é insér
tese en el Registro Nacional y vueha, á sus 
efectos á la. Dirección General de Coneos y Te
légrafos. -C. ?ELLEGJUXI.-- Manuel M. ZorJ'Ílla. 
-M. S. Pelliza.-- -0. N. Jfassini. 

1 6 57 9 -Decreto acordando penswn ú 
la Señora .1 mwa Echevarria Sub
Preceptora de l;L Escnela Elemen
tal núm. G riel no Dhtrito Escolar 
de la Capital. 

Oepai'twnenlo de Jnstruccidn Público.- Bue
nos Aires. Diciembre "20 dfl ltkl7.-Estando au
toriz<trlo él Poder Ejflf~ntivn pol' Ley número 
HlOD promulg<trla con 1\~clw, "27 <le Noviembre 
del ;cño pasa.,ln para acordal' pensión á los 
Preceptores y Sub-Preceptores rle instrucción 
primaria que se e1:cuentren en las condicio
nes qne la misma ley estahlecG.-Habiendo 
comp¡•obarlo ante el Consejo N<tcional de Erlu
cación la srcíiora .Juana EcheY<llTia, Sub !'re
ceptora de l;c Escuel;c elemental número 1), 
del D" Di~trito Escolar rle la Ca.pit<1l que tie
ne derecho al goce ele pensión correspondiente 
á l<t mitad <lel snelrlo de cuarent<t y r!os pe
sos nacion:1les que pereilJe nl prPsente. por el 
<lesempeño riel mer1cionaclo 1me~to y ·le acuer
rln con lo aco::sejado por la Contaduría Ge
r;tl en sus informes preccdentrs;-El Vice
Presirlente üe h1 República, en ejercicio del 
Po,Jer Ejcutivo-D~ci'Ph: -Art.. 1° :\cuérrlase 
á la señont .Tuana EcheYarrin, Sub-PrPcepto
ra de la Escueh Elemeui;d número <3° del D0 

D1~trito escolar rle lit Capital, el goce de pen
sión mertsual de veintiun pesos equivalente 
á la mitad del sueldo que se le tiene asigna-
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, por el serv1c1o ele dicho puesto---:-Art. 2o por el Director del Ferro-Carril Central Norte 
,sttt mnto el Fondo Escolar de PettSlOtleS uo lw.eiemlo not<.tr ltt imposiuilidad en que s~ 

mtene 11 tre en las contlkiones que la ley eJJeueutra de e11Contrar peOlJes mcdia;;te los 
tada exige, el gasto que el prl'seuw deere- 'jor_nales que actualmente ~e p<egan; atento lo 
antoriz;t. ,;e h<H'<L tle ¡·ettti\S getJCrales.--,\J'L. · tnlurrwwo por el !Jevartameuto de Obras Pú
ComnniqtH~Sll ;\ qnieutts corresponde. pu- i blieas Y la Conr.aduria Getteml;---:-El Vice Pre

iqnese y ¡[(:se al n.e..:·ist.t·u ;:-./<CC:!Oilal, \'Ol\'ie!l s;duULll de la Re¡Jttblwa. e/1 Ujül'Cl(;lO d~l Poder 
) este I!Xp<' lit• me al Co:;se,¡u ~actOil<d tle bjecutno.- ResueiDe:-1" ,\utor·¡zase a l::l. Ad
ducac:i0u ,·L los ll!'ecto::; tlel eltso.--l'~;LI.lWlUC\1. miuisLI'<teiou del Fui'l'O-CCLI'l'il Ceutml Norte, 
-Josi! .•L (Jjedrr. para hacer los siguientes aumentos:-Pagar 

L 6 ~) 80 -Resoluciún recaida en una nota 
clel Gefe de la ci.rmatla, pidie!Jdo 
considere como embarc;ulo el per
sorml de l<.t Comanda11Cia Guucral 
de tvlarina á lo~ efectos de lit 
gr¡ttiticación tle mesa. 

Deprutwnento de Marinrt.--1\neno,; Aires, 
liciemlJI'e :.31 tle 1007.---,\ter,t.u~ lo~ fundamen
os expuestos en ln 11ota que ¡weeeüe del .Jet'e 
le la Armada, y teniendo en cuentcc que para 
os efectos de la gratificación 1le mesa ha 
;ido siempre cot:sidei'<Hlu como ernbarc<vlo el 
)ersomtl de .Jefes y Oticinle~ que forman esta. 
:teptrtición, por raÚ>!I tlt~l servicio activo que 
prestan ;-Se ¡·esltelve:-Art. l" Procédase por 
. a Contaduria General de la N<tción á pmc
Gicar la liqui1hteión me::sual, po1· todo el alíu 
próximo, 1le l;c ¡.!Tatiíicaei0u de me,;a que 
~orrespontle al persoaal militn.r de bt Cumau
clancia General de la .1-rmad<t.-c\rt.. ·2° Comu
nic¡ube á sus efectos á quienes corre.;polldi1, 
publiquese y dese al Reg-istro Nacional.- C. 
PELLEGRINI. -iJia¡•ictno Jf~¡¡·cd. 

16 fl 81-necreto autorizando al B1\nco 
lt<1liano del Hio de he Pliüa, para 
sustituir su nombre por el de 
Banco Itali<Lno. 

Depa;'tamento de Hacienda.- Buenos Aires 
Dieictrnbre ·3-1 de 1887.-Por los fundtunentos 
del precedente diC"támen del Sr. Procurador 
General de la Nación;-El Vice-Pr·ecidunte de 
la República. en ejereieio del Pode¡· Ejecutivo 
-Dec¡·ela:-Art. ¡o ,\utorizase <el Director clel 
Banc·o Italiano del l:io ele ht Plata, para sus
tituir el <tctual nomln·e de ese eot<tblc•cimien
to por el de Banco Itali<cno, e¡:mendnndo en 
esta parte los Estatntos.-Art. :?" Expídanse 
las cópias correspondientes por la Sección res
pectiva, comuníquese y archivese.-PELLE
GIU"il.- \V. Pacheco. 

un peso moneda nacional por din <L los peones 
de la euadrilla vulantc tle vi;c y ol!ms; veinte 
y cinco pesos moneda nacional mensuales á 
los peones !Íll ;}' u.llmüiles y un peso diario a 
lo~ de l·'.-::2° La su m a total de este aumento, 
importantn ,Joscientos ochenta y dos pesos 
mo11eda nacional mensuales soure e1' Presu
puesto, ~e imput<H<.L al ¡[,,ereto ele fecha. 7 ele 
Agosto de lot;G referente lL reparaeiones de 
akantat·illas, pue11tes etc.-8° Comuniquese, 
publique~e e insertese ett el Registro Naeional. 
-PELLEGRI"ii.-Monnel M. ZOI'I'illa. 

16 58B-nec,·eto di>'})()niendo t¡ne ell\Iue
lle ele l<t Dárse11a del Su el se pro
longue hasta unirse con el Muelle 
tlel Riachuelo . 

Departa mento el el Inte¡·ior.- Buenos Aires
Dieiemur·e "2-l de li387.-Visto este expediente 
y de <tCuerdo e011 lo informado por el Inge
niero Iuspeetor· dl, lns obms del Puerto de la 
Capital:- El Yiee-Presidente de la República 
e11 ejerekio del Poder Ejer:utivo.-iJecreta:~ 
.-\!'t. 1" El Muelle de ia Dársena del Sud se 
p¡•olonga?'il hasta unirse con el Muelle del 
Ri<tehuelo describiendo la curva que tal cone
xión c·xije y haciendo la escavacióu que corres
p01lll<t al el)S<wche que de e::; te modo se obtiene. 
-¡\rt. ?o ,El ante-puerto del Riachuelo avan
zará ·200 metros lnteia el puerto, teniend0 por 
limite sobre sus costados, por un lado la 
ret'erida JH'Oltlllgaeión del :\luelle de la Dársena. 
y po1· el otl-o he isl;c Dema.rclii.-Art. 3° La 
Dár·:'ellfl, del Sud se prolong<trá hasta llegar á 
dielto antt--puerto, teniendo sobre su eostado 
Nordeste tal\1(1 empedrado que doblará a,! lle
ga!' el anw-puerto hasta toear eon ln isla 
lJem<trc!d.-.. ,\rt. ,¡o Comuníquese esta resolu
ción á quienes c·o¡·rcspn!lda, puuliquese é in
scrt.e:'e en el Regisuo Nacional.-PICLLEGIUNI. 
-Jlanuel M. zo¡·¡·f/la. 

1
1 Ü G84 -Hecreto aceptando la ¡n•opucs-

16 1':" S2 ta del Dr. \ligue! Romero, para 
J -Resoluciún autorizando á la 1 la publieación del '·Jloletin .ludi-

Arlministmción del Ferro-Canil 1 r:ial" durante los años ele 1888, 
Central Norte, para hacer los au-1 !8ti9 y 18~10. 
mentos qur. se expresan. \ 

Depa¡·/ame?llo de J¡tstieio.-I\Uel os Aires, 
J)eprll'tamrmto clel Jnte>·ior.-Buenos Aires.! Diciembre :3G clo 1887.-Re~ul1ando de: aná

Dieiembre 2<± ele 1887.-Visto Jo manifestado 'lisis comparativo ele las propuestas que for·-

1 
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mttn este expediente presentadas en la licita
ción celebrada el 3 Llcl coniente para dirijir 
la publicación Llel "Bolt,tin .Judicial" durante 
los aílos J:::i8tl, WüD y lüUIJ:-1" Que con ex
cepción del Dr. Miguel Romero, los tlemüs 
proponentes est<eblecen en sus ¡·espt~cti vas 
tarifas, un p1·ecio unifonue t!UJ'<lllte los tres 
años par.t el cobro de las publicaciones á 
que el Boletin está <·speciamente c[e,tinaüo. 
-2° Que el Dr. Romero, oü·ece, sobre su ta
rifa del 1o· aílo una rebaj<e de 20 "/o ''n el ~2" 
y sobre é'Sta una de ao "/o en el terccro;-3° 
Que, ü. Üll Lle hacer Lle~a1mrece1' los illcouve
nientes á que poilrit cl<U' má¡·jen U!la tMif<t 
anualmente variable en asuntos de la natu
raleza. del que se trata, el mencio11ado pro
ponente aeept<t que se est.tblezca precios uni
formes para los tl'es años, liacié11do,;e en 
ellos, de~de luego, para c¡Ul~ riian as1 desde 
el primer momento, Ullit reducción propor
cioual á l<t que ,:e provonia pal'a el 2" y ;y·,· 
año.-4" Que Yeriiicaela esta reducciún en l<t 
tarifa fot·mulada por el Dr. H.omei'Oc, para l'l 
cobro de Jos edictos y dem<is public<lciunes 
judiciales que deben in~ertarse en el Boletin, 
su propuest<l, es por el conjunto de sus con
diciones, la que ofrece mt:jores \'eiitajas á 
los intereses públicos, skndo á la Yez su 
ttnifa un GO "/., más baja, que la que rije al 
presente;-5° Que el Dr. Romero, se compro
mete á publicar gTrtr.uitamente los avisos en 
que sólo e~té interesarla l<t aceión de h ju,;
ticia y no haya intereses pcor,oiin!es; á hneéi' 
una edición e,;pecial por enti·ega.s, de los fa
llos de los Tr·ibunales, sin pecjuicio de su 
inmediata publicación en el Boletín á entre
g·ar, sin C<trgo alguno, al i\Iinisterio y á las 
Oficinas públicas todus los ejemplares que 
de dicho elia.rio se le pida, aparte de los que 
al re~pecto est<tblece el aviso ele licitación, 
y á coste<U' el sueldo de las per·sonas em
plearlas en tomal' cúpia diarin. de los f<tllos 
de los .Jueces para la inserción en el Boletín; 
-El Presidente üe la República, en acuerdo 
gener<tl de :-Ii nbtros--LJeaeta:-Art. 1" Acép
tase l<t propuest<t preselltitda por el Dr. "!.li
gue! Romero, en la lkit<1ción verificada el 
día 8 del me~ COITiCiltC. j)ill'<t eiiCill'g'<l!'Se tle 
la publicacitin tlel "Bolt,tin .Judieial" du
rante lo~ aiíos l·':l88. lK8H Y 18!!0.-,\l't. 2" 
Las pnblica.cione,; que de c:mrormi<larl ú la 
Ley de ht matt"ri>t, tlebe:J lmcerse pn~,-io pa
go en el tlir:ho "Boleti1t ''. ,:.er;tn cobJ·:ula,;, 
a conta,r rle~<.le el 1" de Enei'O próximo CUll 

arreglo á la siguknte tarifa: 
Hasta :3 ctmtimetros :3, public<teioncs S n,,-)1) 

() l ,00 
JO l,iíO " 
lr; .. 1.7;) 

,\rt. 4" Set'á de cuenta del encargado de la 
pnblic:H:ion riel "Boletín" el g·ac;to que de
mande la cúpia ele los fallos tle los .Jueces; 
fallos cuy<t publicación debzmi l<acerse inde
l'eelihkmente dentro de las 4.'1 horas siguien
tes de dit:tarlos.---,u·t. ;:-¡•' Comuníquese á la 
Exlllil. Cúmm·a ele ,\¡¡dacio:¡ e11 .lo Civil, y 
dem<ts ;l quie;Jes ctnTespOI]Ila, publiquese é 
insértese en el Reg·istro \f;Jeionnl, y pa,:e á la 
E~cribnnia General de Gobierno p;tra que li
lJre la correspondien t. e eseri turn. pública, 
ajustá:1dose á lo e~tipulado en .lo~s bases que 
han senido para In, licitación y ü lo que 
quedR ordenado en el presente dec:reto.
.luAREZ CEL?>IAN.-.José J. Qjedrt.,--E. \Vilde.-
E. Racedo.-N. Quirno Costa. 

1 ·~ R~ " () J ;) -Uec¡·eto refer•ente al impuesto 
sobre la ciJ·cnla~.;iún de los Bancos. 

JJepdYlwnen 10 de H acietzda.- Bu en os Aires, 
Diciembre :2(i de 1887. ConBultando el mejor 
senicio;-EJ Vice-Presidente de la República, 
en ejercicio del Poder EjecntiYo.--UcCI'ela: 
-Art. ¡o Des<le el ¡o de Euero próximo el 
impuesto sobre l;t circulacióiJ ele los Bancos, 
creado por la ley t!e B de Octubre de 188'> 
ser<i satisfecho merisualmente por cuotas 
proporcionales. sobre la emisión total auto
rizada para el respectivo Banco.-Art. :3o 
Qt,rda rlerog·ado el articulo 11 del decreto 
reglamentai'io de la exprPsadn ley, dictado en 
4 de Noviembre de l8Nií, en la parte que se 
opone aJ presente.- Ptci.LJWRF\1.- 'vV. ?a checo 

16 J 8 0-necreto ponie~rulo en posesiún de 
w carQ'o de St"cretario de Estado 
m: el·~ Uepartamettto rle .Justici,l 
Culto é lnstrneción Pública, al 
llr. D. Filemon Posse. 

DeJHII'iai!U'1ÜO dr• Justü:irt. Cnlfo r! Instntc
r:ion p¡í./Jhcrr. --Buenos Ai1·es, Diciembre 27 de 
1887.-t!Jdli.v~<lose. en e,;t<t C:t.pir.al de regreso 
rle su viaje al inteJ•ioJ' (•] señor Ministro de 
.Justicia,, Culto é lnstr·uccióiJ Pública, doctor 
Filemon Posse;-EI Pee~i,lente rle la Repú-' 
blica, -DeCI'efrr:-Art. 1" Queda en posesión 
r!c su r;l!'go dl~ Sücretario de Estaelo en e' 
Depart;wlento de .Jnstiei:c Culto é. lnstmcción 
Públic;a, el llr. Filt:mon Pos,e.-Art. 2" Comn
niqnese, pnhliqnest• ¡\ iiiSéi'Iese en el Regis
tro \faciona!.-,JUAHI"Z CET.:O!AN.-.Tosé jL njeda 

21) 2.00 
" ::3n " :i,oo 1 n5R7 

E:-;bl tarifa. se ha,lla.r;i colocada en par;tje )e ( -Resohwiún autorizando al Con-
" 

visible de la, A.lministración del "Boletín" ~e,¡o Nacional de Erluea.ción par<e 
. que entre~me á la Socie:lad <le y en condicione,; de que puerl11. ser fácilmente fi 

1 ¡ 1 · 1 1' \ t ''o t'l , 1l Bene ·eencia riel Rosario. la suma 
COIISU Wt a por. e pu J 1r;o.-, r ·, ., '. .. o- rle 8.000 pesos como subvención. 
let:Jll JnrliCJal' In~ert<tra. grat.Uitameu~e los l · 
edwtos que se reileren a asuntos CI"Iles o 
crimi1I:tles en que no haya intereses perso-[ Depal'lamento de Instrucción Pública.
n,I<>"' ",,~u, inJ.P!'ASa.rln In ac:,c:ió.n .nública.--,' Buenos Aires. Diciembre 27 üe 1887.-De 



acuerno con lo manifestado por el Consejo 
Naciorml de Etluc<LCión: -El Pre~itlcnte .le la 
República -Resuelve:--,\utorih<LI'. <Ll meneio•:a.~ 
do Consejo para que entregue a la Soeted<t•t 
de Be<:erlr;ettcia de la ciudad del Rosario, l<t 
suma de II'I'S mil JJeso.l' nncionales como sub
ve.nciótr que se acue.rdn. ]JO!' Ull<t SOla 'iCZ, 
destimul<t ¡'¡ l<t termiuaciórt y erba.ndre del 
edificio que lit expr·es¡tda. Sociedad hace cons
truit' en esct Ciudad ]J<tr<t escuela y á la vez 
Asilo de Huérí'it:Jcb, irnplltii:tdose Pste gasto 
al Ineiso W item 1° üel Pre,;u¡mesto vigente). 
--COillUIIÍC[llese Ú quienes ('Ol't'eSjlUilcla, jJUlJ]j
C]Uese y dése al lü;gistru J\'aciorwl, y vuelv<t 
este expecliente pctm sus efeetos ¡l[ Consejo 
Nacional de Ecluc<tción.- .Jr.:ARGh Crcuu;s-.
Jose A. Ojeda. 

16588-Hem•l•to ¡umiendo en ejercJcw 
de su cargo al señor :V1inistro de 
Guerra, Geuer·al D. Eduardo Ra
ce<.lo. 

Depru·trunento de Gue!'l·a.--Bueno~ Aires, 
DicieiUiJre 27 ,¡e !8d7.-EI Presidertte de la 
República-Dccl'eta:-Art. l" Queda en ejer
cicio de su cat"g-o el señor Ministro tle (:Iue
rra y :\Iarina, General ,Ion Euuanlo Raeeuo. 

Art. :2'' Comu:riquese, pubiiquese y dése al 
Registró Naciomd. -JU.UtEZ CGLMAN. -0. M. 
ivlassim. 

16589-Acue!'do aceptando la JH'OJHies
t.t pr·esentaua por don Cárlos M<dm 
en pública lkitación. con motivo 
üe l¡t provisión de viveres nl per
sonal de la 1\rmadn. 

Deprn•trunento tle J11ru·inn.-Huenos Aires, 
Diciemhl'e D de 18::17.-Re,;ultitllllo de los iu
formes de) l<t Comi~ar·Lc (:ieneral <le :VIar·itlil y 
Cont,vJm·Lc l1e:ter·al de]¡, \f<wiótr, que la pro-
puesw, m<ls vent:tjoq p:-.ra PI Fheo ele hts 
prese:1t•trla~ en la licitnr~ión pública que tuvo 
lug·¡tr en este Ministerio el día lD d¡d corrien 
te,'- con motivo üe la Jll'OYbión de vivere~ 
par« el r:tcio!lamiento -le! persotlnl de la ,\r
mada, es ht del señor Cúrlos :\Ialrn;-El Pre
siuente ele la República., en Acuerdo General 
ele i'viinistros-Resuelve:-Ar·t. 1" c\ceptn.r I<L 
propm~sta presentctda por don Cárlos Malm, 
en la licit<tción publicct celebrada en este 
Ministerio el ,¡¡a 19 del corriente, con motivo 
de lct provisió:r de víveres ¡mra el racionn
miento del per,;on:tl de la ,\rma.rla.-Art. ·2" 
Ser'~ CJbli:uteión tlel contrati;-;ta ampliar hasta 
la c:antiéad 1le (d :20.000) veinte mil pesos 
moneda 1racional, el depósito tle fütr1za !Jecho 
en el H<tnco N<tcional, como g:lramia del es
tricto cumplimiento ¡le esta. licitación.-Art.l 

puestas que no han sido aceptadas.-Art. 4° 
Uomuuiquese it quienes cunespon,la á sus 
ef'ueto~, publiquese, insérte~e en el Registro 
\'aewnal y ¡mse ú la Escrib<tllÜl General de 
Gobierno_ p;u·a su debida escritumción.-JuA
REZ CEL:IIAC\.- E. R11cedo }v. Quirrto Costa.
Pilenwn Posse.- E. \lilde. 

1 ¡-{,... 90 vu -Heci'ctn poniendo en t'jercicio 
de sus l'uucio11es al Seüor :\Iinis-
tro del JJepar·tameur.o de Rela
doues Exte¡·ior·te~, Dr·. L>. N. Quir
llu Costa. 

!Je}JiWlamcnto de Relaciones Exle'l·iores.
Buenos 1\ires, !Jiciembre ·J7 de li::i87.-Habien
do I'e"Te~ado ú. la Capit<tl el :\Iinistro Secre
tario del LJepart<tmetJto de Relacione::; Exte
riores;-El Presidente de l<t República-De
CI'CI(I;-,>r·t. 1° Queda en ejercicio de sus fuu
ciones el :\liuistro SecretariO del Departamen
to ele Relaciones Exteriores, !J. U. Notberto 
Quiruo Cost<t.-Art. :¿" ComUllique:-;e, publi
quese e rnserwse en el Rtegistro Nacional.
_JUAREZ C!cLMAN.-.M. A. Pelliza. 

1 (15 ~ 1 - J>ecreto autorizando nl Get'e de 
la Inspeeción üe Bancos Naciona
les Garantidos para arreudar un 
local para, la instalación de dicha 
Oticina. · 

Deprutamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
!Jiciembre :27 1le 10i::i7.-Siendo necesario pro
ceder á la instalación de la Inspección de 
Bancos Nacionales Gitmntidos, cr·e<tdo por ley 
'l" 2811) d1" 3 de Noviembre del corriente nño; 
-El Presidente de Lt República-l!ecJ'ela;
At•t. !" Autoriz,tse al Gd'e de la Inspección 
dte Ba•1~QS \'aciuimles Gar-antidos para tomar 
en Mriendo u11 local ap<Lrente, para instalar 
dicha Oficitra, 110 Llebiendo el alquiler men
sual cxced(']· de In suma ele ciento ciucuenta 
]Wsos mon(•da lliiCionaL --Art. 2., El g-ilsto au
torizado e11 l'l <trticulo anterior, se imputará 
de eonf'ormidad <~ lo que establece la referi
da le~-.-..\r·t. 3" Comnniquese, insórtese.e11 el 
Hegistro Nacior:al, y pase a Contctduri<t Ge
ner·,d Ü. SUS ef'ectos.-.JUAREZ CGLMAN.-\V. 
Pacheco. 

1 O 5 H 2 -Se !lJ)rucba el IH'ccedente con
tr·ato celebmdo entre el señor Mi
uistro <le! Interior en representa
<;_ión del Porter Ejecutivo y los se
n ores Lueas Gonzaleh y ca para 
!<1 prolon¡.mción dd Feno-C<trril 
Nol'te e1r los puntos que se cle
siglrarr. 

3" LJeniélv,u_t~n por SecrdaJ'_ia ¡t los interesa-' [ .El Ministr_o 1lel_ Inte¡·ior en 
dos los certificados de deposrto de las pro- del Poucr EJecuttvo Naeronal, 

re1Jl'esen tación 
por urm parLe, 
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y los señores Lucas Gonzalez y C' por otr<t, r nieros, un nuevo proyecto completo, con los 
en virt11d tlB lit ley núm. 17:3:3 de lG de Oc- pl<tno8 11cces:u·ios par:1 su estudio, acompaí'lan
tubre c.le !1::)81), lmn conve:Jic.lo en ll• signiente: do las e~peeilicaciones, los cómputos metricos, 
-Art. l" Lucas Go:wtlez y C'. se oblig:w :'t los au:disis dé j)I'eGioi ll!Jit:t!'ios, el pl'esu
construir la. ptolun,·ación ,[el F'el'ru-CMril pllC-'tC• y la memol'ia tlescl'iptiV<1.-:\.rt. 9° 
Central N"orte h tst:t .Jujuy desde Chiicas y El repLtnteo geueJ'itl de Lts t1 az<ts será eje
UtJa via complemeut<tl'i:t que <tt'l'<ltH¡ue e11tl'e eut:t:lo pur u:1 1~m¿lea lo •lel Deparr.amento 
Cabeza de BLtey y S:tlltit !üJSit, eu el puntu c.le lugeniet·os y otro Lle la Empl'C"'i.l, co11 ane
que de los esturlios respeetivos resalte más glo á la ley de Obril.S Públicas (artículo :?,7). 
convenieute, á juicio del Polet Ejec:ttivo, pa- -Art. 10. El repl<.tnteo 1le l,J, eJitieiosy obras 
se por lit Ciudad de Siiltit y llegu.• h<tsta el <le arte, ser:t ileclw por l;t Empresa, b<tjo su 
Valle de Lerm t.-Se oblig<Lll igu dme.1te :t responsabili,Jlt•l, pero 110 se podr;t proceder al 
construir el mmal 1le CIJUmbicila ú. C;tLtmar- relleno de z;wjas p:tra la,; fundiciones sin re
ca y el de Dean FtuJes á Cllilecito.-Las b<t- levar el plano de los cimiento,; por UJI cm
ses y COilllicio:Jes eo<I que s< .. ~ celebt'<L e:; te con- pleado del Departamento <le l11genieros y otro 
trato son las que se establece;¡¡ e:r los Mti- tle la Empres;t, e'titblecienrlo las costlts de 
culos siguientes:-.\rt. ·¿·• E,;to-; Fer•t·o-Cani- fH'OfnndHid con rcfer0ncia á la nivelación 
les ser:í.n de lit misma tt·ocll;t quo el Central generctl. -,\rt. ll. El Departamento <le lnge
Norte.-Art. 3" Lo,; ,[lll'llllentes sel'lin de l11i1- niel'os Civiles tendrit <i su ca¡·go la inspec
dera dur;t de urun<lity. quebt·aclw eoloritdo 6 ci6n tecnie<t de las obra,; y de la fitbricaci6n 
ñcwdub:ty, con 1<1s tlimt"n.-;iones e,nple:dib :v~- 1le nuttet•i;tles, y la ejercerit cun ;uTeglo á la 
tualmente en las líneas respectiVit,;.-Ar·t. 4" ley de Ob1·as Públic;t-i por los medios que el 
Ltt Empresa se l~just:trct e'tt·ictitmente ;i, los Pode¡· Ej<~cutivo le pt'oporcio:re.-Art. 12. To
planos, pertiles y pl.1egus ,[e cou:!ieiones ,¡ dos lo~ ll1i1tel'iale~ que la empresa introduz
especifktciones llec'litS por' el Uep<l~·t:tme-:to ca del extel'ior P<tra la consr.rucción dr. los 
de lngenie"os y aprobados por el P,<>der• Eje- caminos sobre que Yersa este contrato, esta
cutivo, pudiendo intt·odncir en cLutnto itl trit- d.n exe:rtos de. deredw ü contribuciones na
zado, las modificaciones que fueren nece~iU'ia.s eionale;;, debiendo 'liclw;; materiale~ s<;r mar
al mejor <lesn.rrollo de la. li11ea, pt·évio acue.r- cados cou l:t inscri¡Jeió:r corre,;pondiente á 
do con el Poder Ejecutivo y sin perjuicio de las c:ada línea.-Art. V3. Los terrenos necesarios 
ttltenciones que este pued:t ordenar de corrfor- pam la via, estaciones y obras complemen
midad con el articulo 3.J ,¡e l:t Ley ,¡e Ob!'as tilria-;, serctll oportuna y gr:1tuitamente entre
Públicas.-Art. 5° El tren l'O:hnte ~Pl'it lle g;vlos ü. la Empr·e:n por el Gobierno·, pwlien
primera Cttli,[ad y llenará todaS L\s COlllliCiO- Jo este tlisponer para ei pago 1le exprnpi<t
neS c011tenidas en las 8Specitlcit:ione;; que ciortcs é i:rspc:cció:: tee.nica .. II:LSti.L la s11ma de 
oportu<~ame11te ent.tegará il Lt Empresa el Ue- :~UJ.OOJ $ lkl p1·oduei:lo lle los títulos que 
p:trtame11to de Ingenietos Civiles. sie11do l'll- emitii'.tn por cuenta de este cuntl'ato.-Si 
tendido que cualquiera mo<liticaciót: en el peso pot· fttlta de e::tr,:git 1le dicho tetTeno, salvo 
de las loeomotoms ó cr1 lit e.I.pitciclatl de lo~ el cttso de fuerz;t m<tyor, los tr<tb:tjos ~uí'rie
co"lles y wagortes que se intro lujese en la,; sen :tl:.(·un ret:cl'iio, lo~ cortt.r<ttisr.as tendrán 
especiiic;lciones que h:w servido <le base al dct·eeho ;\. que se les conee<la una próroga 
fijar los pl'ecios unitario..; <lei co:tti'.tto, •lil!'iÍ. en el termi:ro lijado, igl!ld al tiempo que se 
lug¡tr á la mo,liticiteión 1le diclws pt·ecios con- hubiera per,lido l)()I' itquelil1 causa, y se les 
forme al articulo 41 de lit Lev de Obras Públ ieas indemnizar<tll los pet'ju icios j ustiticado,;. -Si la 
-Art. G0 El Dep;u·tamento lle l11ge::icros eut1·e- f:Llt.t> de e::r.re;.?"a de los terrenos fuese acompa
garáá la empresa los planos y perfiles de la:; ñitcl:t por l'twrzit. m:tYOl'. los Empresarios sólo 
trazas, los tipos ,[e oiJ¡·a ,[e arr.e, edi(i¡;ios y ae- teudr:i.n derecho á llll aumento en el término 
ce:;orios, las especiticaciones cot'I'<>-:ipo:lllientes lijado, igual al tiempo qt.w :;e hubiese perdido. 
y una not.it 1le lo; útil·~,; net~ei:t.rio' p<'tl'il la -Art. Jcl. Los lllitte¡·iale,; ser·ún de primel':tca
explot:wi,in. Los plano~ eot·cespo::.li<)nl.es :\. liclitd y esmerada. coustrucció11 sien<lo enten
las lineit~ ,¡e D.~•tii I<ur1c~s i\. C'tile1:ito, v 1le di,[o que proceüer;\.n de fiLIJricas de compe
Clnunbiclm e\. Cat:tm·u·Ja. se entrecr 11'iln de.titro wneitt y ere<lito notorios.-Art. F>. El De par
de los cu;1re:rta dias <le L1 t'ecl1:1 ·,[e '"~te eon- t;cmento ele Ing·enic)l'OS respecto ú · hs .m<1te
tntto, y lo' cone·;pondient.es á las otl'itS li:teilS ri<tle.s que se :tdquieraii en el país y lo;:; 
ta·1 pronto eurn:-J s~ 1. p >-;ib!e y en el tiempo ln~pcctot·es Lle~igna,los pOI' el GoiJie¡·no, res
oportuno p:tl'il r¡ne ~'.o p1u Lt <litr pt·itwipio á pecto :i los. c¡Lw ,;e ;ulquiet'itll en el exte
las obras el 1" de Abril ,¡e 18S7.-.-\rt. /" L:t t•ior, poclrán o¡•,lcniU' el rech<tw de ena!qnier 
empres:t se sujet:tr:l :\. J,¡ dispuesto e:t lo~ e.t- elitse de materLlles que no S('1ltl de i<t c:tlitla,l 
pitnlos 4", ;)", fi'' y 7" de lit ley de Obr:h Pú- especiticilllit y enya, preparaeión sea <lefeetuo
b1ica", sobre la ejeenció~I. me lición y I'ecep- s:1, ~in que la Emp!'<)~il puedit reclamar in
ción de ia.s obrit'i, f'IJ,·maciún, tlll.mitación, li- ,Jemniziteión alg-una eon e~t<C'. motivo.-Art.lG. 
quidacióu y JliWO de los cet'Gitle:do;:; ,¡,., 1.l'.t- Los nutel'iitle.; que se traigan del exterioi', no 
bajo y reseisi•in de los contratos; en eu:tllLO po.lritll ser embal'cados sin qne preeed:celreci
es:ts dispo.;ic:iones no se opongan <t Lts cláu- bo ó illltoriz:teión esc:rita dellnspector tecnico. 
sulas de este contPittO.·-Art. 8' Ct!itll.~O l<l -Art 17. L;t Empresit entregará a.l Depat'tn.
Empresa quiera proponer alguna moclitka- mento de Ingenieros, poi' intermedio del em
ción, ü sustituei6ti en hs obr.ts, deberá pre- plea,[o que este tlit'ije e11 Europa, dos ejem
senta.r ii la aprobación del Poder Ejecutivo piares de los pl:1nos y especificaciones corres
por interml"r.lio del Departctmento de Inge- pondientes á los materiales que los Inspectores 
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[el Gobierno tendrán entrada libre en los ta- Públicas.-Art. :?G. La Empresa responderá 
!eres durante hts horas hábiles, á fin üe que tle la clase de mater-iales y construcción de 
·erifiquen la buerm calid;ul üe lus matL>ricue~ l<ts lineas lrctsta un añu después de la entre-
' de la construcción, si consideran convenien- g'<t provisoria, siendo <t su cctrgo todos Jos 
e, presenciando . los ensa.yos y haciendo l<ts l'il'sgos hasta e¡ u e las obras hayan sido clefi
ndicaciones que estimen opot•tunas.-Art. H:i. rriLivamente rr:cibida,; por- el Gobirn·no, en la 
,a Empr-esa etttregctnt ;d lJe¡mrtamentu de imdigm[(:Í<t de que si sobreviniesen casos de 
.ngenieros. por intet·merlio Lle lo:-; Itts¡Jc:c;Lut·es t'uL:rza mayur, 'erán re:.;i,Ius por llt L"Y ele 
m el exterior. elo:; éjernplares tle la especiíi- Ubms Públicas, y en su defecto por la Jegis
)ación de CctlLt cargcunento con itlclicaei0n i.le lucit!u g'(~t,m·al.-"\J'L. :3i'. El preciu de los 
la marca, número, cour.enitlu, pe~o bruto y caminos r¡ue i'LH·man el objet.u de este coontra
neto de cada bulto, y clemás antecedentes re- to, ,;er~~ el q.ue resulte aplieamlo ,·~ los cóm
lativos.-Art Hl. :\Iieiitm::: dut·a la cunstnrc- puros métr·ic:os Lle lus movimientus de tierra 
ción de cael<t una de las Secciunüs, la Empresa por rum parte, á lct metlicióii de las dem~ts 
terulrá el libre uso de la vía, tren rudante, telé- obr<t,; por· otra, y lirmlme¡¡te al tren roclante, 
grafo, maquinaria de los talleres, estaciones, los preciu::; Ullitarios conve11itlos e11tre el Go
depósitos y demás material de las lineas en la bíer·no y la Empresa, los cuales constan en 
parte ó sección que r;o haya. si. lo tla,!a <d ser·- las actas y tat·iüt adjunta.-Los precio::: uní
vicio público, respontliet1do de l<t destruc- t;u·íos rulati\·os al tren rodante est;tblcc¡llos 
ción ó deterioro causados por el abuso, etl hh llll'nCiOllad<Cs acta:-; se aumentará en 
por culpa suya ó ele cualquiera otr<t [lersona. 1'2 y 1(2 °/o que el Gobiet·no reconoce á la 
Las cautidatles que üebttn pag-ar por illllem- Empresa. á titulo de ber¡eficio, dit·eccióu é 
nización los contraLista¿ e;1 e,;te ca~o, se inspecc:ióll tée11iClt sobre ios tlemás precios 
fijarán por peritos nombrados por ambas p<ll'- consig·natlos en las mi::;mas actas, se hará un 
tes.-Es entendido que el servicio ante1licho aumeuto 7 1/:3 °/0 á título de eventuales y 
.será sólo para las necesiüa,les tle la con~truc gastos de clirecci0n é inspección de materiales 
cióu de la via.-Art. :30. Ning-ún mater·ia.l de hierro para la via y obras de arte.-Los 
sobre el cual el Gobierno hubiere hecho a!gú11 cómputos métricos de los moYimientos de 
adelanto podrá ser retirado tle las obra~ siu tieJT:l. se ltat·Úti sobre los perfiles longitudi
su consentimiento expreso.-,\.rt. :21. Los tra- nales y tmnsversales, aprobados por el Go
bajaLlores y demás empleados de la linea, bierno y aceptados por la Empresa, siu que 
durante l<t construcción, ser8,n libres ele todo ésta pueda reclamar ninguna difet·encta. que 
servicio milit<tr.-Art. :3:2. Antes üe la entreg<.t resultase en l<t ejecución de dichas obras. 
de cada sección, la Empres<e estar·á obligada Cunnclo se introdujes'" alguna. modificación 
á trasportctr g-ratuitamente las fuerzas y em- en los perfiles aprobados se computará el 
pleatlos del Gobierno en el tmyeeto recorritlo. cubo efecti\·o que resulte de ht medición de 
por los trenes, y trasmitir por el Telégmf'o Jla obra. El Gobierr1o reconocerá á la Em
los depachos oliciales.-Art. :20. Lcts oh.t·as se presa el imerés ele e¡ 0 / 0 anual sobre las sunms 
efectuarán en cad<t linea pot' seceiónes suce- emplectdas Cétl la construcción, mielltras el 
sivas, y terminada cada una de éstas será Gobierno no tome el su c<trgo el· servicio de 
recibida provtsiotHtlmente por el Gobierno los títulos co,·t·espondienv,s ;~ cada sección. 
con intervención del Departamento de Inge- En esta virtud, se uiütdirá ~' cada certificado 
nieros y con sujeción á lo establecido en este. el :í 0

/ 0 por intet·eses del capital empleado, 
contrato y en la Ley de Obras Públicas.-Al i caleulaclcís sobre el costo efeetivo ele la vbra 
efecto, quedan divididas las obms en las si-' á que el eertific¡ulo se refiera, debiendo arre
g-uientes secciones:-Primer-a seccion.-Desde' glarse en la liquid<teión semestral las dife
Chilcas hasta el arranque del ranuu á S<llta. rencias ql!e pudiera11 resultar üe los certifi
-Seg-unda sección.-Del arranque Llel ramal carios parcia les y los pagos hechos por la. 
á Salta hasta Jujuy.-Tercera sección.-Del Empreslt á ün de que el Gobier-no sólo abone 
ramal á Salttt hasta esta ciudacl.-Cuarta sec- los intereses ú ra;¿ón del 90 "/o del valor 
ción.-De Salt;t hasta Cahra-corraJ.-Quinta emitido.-Art. :28. Para el pago del precio 
sección.-De Churnbicha ó. Cat;unarca.--Sexta üjado en el articulo anterior, el Poder Eje
sección.-De Dean Fu11es á Tuclame (li:il 108). cuti\·o ordenará la emisión de bonos externos 
-Séptima secciórr.-De Tuclame á Sant<t Rosa de la ::--Jación de 5 °/0 ele inter·és ¡mua! y el 
(kil. :JS9.)-0ctava sección.-De Santa Rosa ú l 0 /o de amortización acumulativa, cuyos bo
Chilecito.-Art. 24. Las lineas quedarán Lle- nos serún recibidos por los contratistas al 
finitivamente terminadas en las fechas siguien- firme, al precio ele 80 °/o con atTeglo á lo 
tes:-Las lineas á Salü1 y .Tujuy el 30 de que se estipula en los m-ticulos siguientes:
Marzo de 18HO.-La líuea de Chumbichct á Art. ::u. Los bonos hasta la cantidad deter
Catamarca el 31 de ~Ia.rzo ele l8H8.-Lt linea mimtda por Lt Ley de 9 Lle Octubre de 188G, 
de Dean Funcs a Chilecito el 30 de Setiembre serán emir.idos en ht fut·nut y ctnm<.lo los 
de 1801.-Art. :25. La Empresa pag-ará mm eonüatist<t,; lo exija!!. Lus <·ostos ,¡a impre
multll de dos mil libr,ts esterlinas rnensuale~ sion y sellos de !u.-; Lono,; serán á cargo ele! 
en el caso de no concluir las obras corres- GulJü:rno, y la comi,it.in ele emi:::ión y demá:o 
pondientes á eacla línea en el plazo que quetla g<lotoo po¡· cuent<t de lus contrathtas.--La 
Jij<J.,Jo.-PenJ si la demom exediese de la ter- cmbión ~e lwrú en libras esterlinus, y el 
cera, p;ute ele! tiempo estipulado, el Poder bonu genend y lo,; ¡mrciall,,; ser~cn Jümaclos 
Ejecutivo podrá hacer uso ele la facultad que en lugar de la embión por el representante 
le acuerda el artículo 69 ele la Ley de Obras del Gobierno, cumulo la Empret:a lo crea 
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conveniente y en la forma adoptada. genera,!- certifiecttlos posteriores cualquier error en el 
m en te par;t e,;t,a cla.s0 dll bonos, á cuyo efecto ! que el lttspector hu bies e ocnnido--Totlo de
el Gobierno comisiottal'á en opot'LUtiid¡c,¡ u;ta: teriot·o, al'eri;t ó pénlidct que sufrieren los 
persona competente <:o ti pleno,; pull•.'l'll::;.- Cilrgameti to,; set';ÚI de Cllenta üe la Empresa. 
Art. JV. El pro.lur:i,lo Üll la 1·eitT,:< ,[e lo,; buno~ -,\t't. -lV. Los eertilieaclus men,;uctle3 por tra
serc, depositado en lJotler üe UIP c;ts;c lnn- bajos hechos ~lll'ctll exttmdidos e11 la forma 
ca,ri;L elegitla, ele comun aeuerüo por el Poder orden<ula por la Ley üe Obra::; Pública.s, aplicán
Ejennivo y los eouti·atist;t~.-Art. 01. El dose los precios Utlitnrio~ convenidos á los 
Gobierno llü rl!sponde de la dif"crettcia que cómputos métricos y me,liciones üe la obra 
pudiem resultat· e11 <:O:ILra de lo,; cot!Lr;ttist;Ls ejecutada durante Al úlLimo mes.-El ;tdelan
en el caso ele emiLirse lo~ bonos ;\ u11 preL:io to sobre l(lS materia.les <ulquiridos en el ex
meuo¡· que el designado e11 el :u·t. 2d.-En <)l tel'ior, se descont~tl'á en los certilicados pos
caso que el pt·et:io de emision sea nHtyot· que Lel'iores ú vroput·~;ión que dichos materia
el precio pot· el cual los coutratisl,as hay<;n les se vayan emplea.ndo eu las obras.
vemlido los bonos al sindicato i'ol'matlo p;u·a Art. '1l. En los certi ti ca dos expedidos en 
su colocación, el Gobierno autorizari a lit el exterior sólo se podrá incluir los ma
casa depo;;it;u·ia pam emregctr al expresado teri<des que teng<ll! <eplic<teion dit•ecta en las 
simlicatu, una vez sus<;t'ito el empréstito, lit obras y ltay<tn sido previstos eu l<JS especifi
diferencia entre el precio pagct,lo <L los con- caciones, computo,; l!létricos y lll'esnpuestos. 
tra,Lhtas por los bonos, y el p1·ecio á que -Ar+ .. 4·2. Los certilicctdos poi' materiales ó 
los lmyan emitirlo <ti púlJlico. -Art. 0"2. Los pot· trabajos, solo tentll';tn el carúctel' de do
iutereses y amortiz<wiou de los bonos sel'Ún, cumeuws provisiot111les p~tra p~tgos (J cuenta, 
durante la cousLt·uccióti de los caminos por sujetos <t las varia.cioues y rectilicacioues que 
cuent;c de los ~;ontl'atJst~ts ,¡e lus fundos ¡H·ocluw~L la liquid<Lcion 1inal como e:;tablece 
remitidos en vinud üe lo establecido en la Ley de~ Obras Públicas.-"l.rt. 40. Los cer
el articulo 40, <i cuyo erecto el Poc'l.er Kje- tilicado~ por· m:twriale,; adquit•iclo~ en el ex
cutiv·o dará las órdenes correspondientes á 111 terior· serán presentados por la. Empre,-a á la 
casa depositaria, para. que se entre;.we á la ~~asa depositaria, la cual lu:' aboti<ll'li üeducien
casa emisor·a. las cantidntles qne :Sean nGeesa- do el lO "/u p<tra el pago de los intereses y 
rins.-Art. :3:3 • .El Gobierno reembolsm·á ú.los amortiz<tciones de los bu110S durante la cons
contratistas, cu11nclo :::e haga la liquidación truccion de las obras.--Los eertificatlos del 
final del importe de las obr11s delinitivamen- l!tspe¡:tor técnico por los tralmjos ejecutados 
te recibidas, la,; <:cllltldilt)es que ilubiemn pa.- serán present;ulo::; al ~Iinbterio del Interior, 
gallo por amor·ti:~,:.tción ,[e los bonos üumnte lit con el visto bueno ele l<L Direcc:ión del Depar
com;trucción.-Art. :3-1. El pro,luci<lo liB la ta.mento de Ingenieros, para que el Poder 
venLa de los bonos no po,lrá ser emplea,[o Ejel:Utivo unn vez aprobados, ordene su pago 
sinó en el pago üe los i'el'l'o-c:H'l'iles sobre que pot• la casa tlep'l<siT,;tria. dando <i J;_t Empresa 
VAt'S'' este eontrato.-.-l.rt. ::J:J. Los i'eno-eaniles giros á !JO ,Jias Yisca, deduedón hecllit del 
expresados y su pro,luc:itlo liqui,lo quetl<Jtl JIJ "/o destinado al senicio del empréstito 
espeeiaJmetite afectados al ser·vkiil de estos tlnrat;te he ~;onstrucción en el caso a;¡terior. 
bonos, debiendo el Uubim·;¡u Cttbrit• el délicit -.lrt. '11. Cuan,[o del !U "/u dejado en la c;csa 
si lo hubiese üe rent,as genel'.tle~.-Art.. dU. depositat'J,t, con al'l'egl" al arti¡;ulo precedente, 
El servicio del empré,;tito se pagar;t (en oro) se h<~ya. pagado los intere:;es y amortizado
en el lugal' de su emisión, cada seis meses, nes üe los b01ws en lns <~pocas designadas, el 
sin rel'e1·encia á las g;wllnci~ts ó g:tstos ,¡e Gobier:,u lll<Uidará entregar el excedente á los 
los ferro-carriles eiectnados.-Art. a7. Los CO!Hl'l\tistct::<.-.\rt. ,J,). La Empresa entregará 
bonos ó cupottes serán libres de todo derecho al Ingeniero ln.,pector e¡¡ el exterior, umt có
ó t:ontribuciótL-Art. 38 El Uobierno pagará pia ele l~t expecilicación de calb cargamento 
á la casa emhora la com!,ion de costumbre con el conocimiento, phwo y demüs ante
por el servicio del empréstito destle que se ceden tes necesarios p<ll"it que aquel pueda ex
h<tgct cargo de dicho :;ervicio y proporctonal- pedir los certificados mem;nales á que se re
mente al importe de é~te.-L:.h tenedores de) lieren los precetlentes articulos.-Art. '16. Al 
bonos tendrá;¡ el ,[ereclto de nombrar apotlce- recibir l)I'OI·isoriamente el Gobieruo cada;una 
raüos par·;1 que lus repre,ento11 en sus rel<tcio- de las secciones, se verificará un inYentario. 
nes con el Gobierno, en la intelig-encin que éste y se h;wá Ull<l liqnirlaeión ,[e todas las obras 
no reconocerú ningun ga~tn que se Ol'ig-ine ejecnt<Vlics y nwteri;\l iijo y móvil correspon
con el nombi'~tmienlo de e~tos apocle.c;ulos.- diente. aplic<tndo los precios unitario::: con
Art. :~9. Los cer·tilioado~ mensuales por los Ye:,itlos, sal ,-:mdo los errores que pned~¡,n 
materiales ;ulquif'idos tlll el exterior ser<in ha.ber ocurrido en los certilieatlos parciales y 
extellllidos por el Inspeetor técnico del Go- estableciendo el saldo que resulte á favor üe 
bierno en Europn. ó en los Estados Unidos, la Empresa y del Gobie.rno.-Art. '47. Termina
Uim vez emb<ll'c:ttlos con destino al Rosario, en do el aiio tle g<wa.nti<l por la construcción de 
vista de los respectivos conocimientos de carga e¡¡,,¡:¡, sección, el Gobierno mandará practic~H 
y de acuertlo con lo,; precio~ unit<wios corres- una liquidación del importe de las obras de 
pondientes á dichos materiales puestvs al pié· conservación que haya sido necesario ejecutar 
de la.,; obras que se tletermin<tn en el art. 27. por los desperfer.tos ocurndos durante ese 
--Gn duplie;cdo de los certifieaclos será re- niio provenientes de mala construcción ó de
mititlo al Deputamento de Ingenieros <i fin fecto lle los materiales y que no hubiese re
th qne pueda ser revisado y se salve en los parado la Empresa.-Art. 48. Si el importe de 
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os títulos emitidos con arreglo al articulo 
le la ley de 9 de Octubre de 1886, no alcu.n
mse a cubrir el costo e!'ecttvo de la;; !11tea:> 
'érreas contratadas, el P. K ,;oltcttar·a del H. 
JonO'reso lit autorizu.ción necesaria p<~ra au
mer~tar la emisión tmsta la canttd<ül sultctente 
a cubrir dicl10 importe.-Si por el .eontrnno 
ht emisión excedie,;e !le! costo dellmttvo, la 
'urna disponible será destinadit exclusi\·amen
te á 1<1. amonimción de los títulos en la for
ma que el P. E. consitlere conveniente.- Art. 
49. Como garantía del fiel cumpltmwnto de 
este contrato la Empresa cleposttarct en el 
llaneo Naciot;al, ·ú la órden del P. E. antes 
de firmar la escritura pública, la sum<L de 
cien mil pesos en dinero efectivo ó en fondo>' 
públicos, que set·á clevuel to en la oportumdad, 
y b11jo las condiciottes cstalJJecir.las e11. losar
tículos 02 y 00 de la Ley de OlJras PulJl!cas. 
-Los iutereses que devengue este depostto se
rán á favor de la Empresa, salvo si lit gat·antm 
resultase insulieieiite.-Lus mar.et•iales acopia
dos y las obras ejecutitclas por la E m presa ~
no pagatlas por el Gobien;o, garantizaran, a 
más del tlepósito expresado, el cump!Hnte~to 
del contrato por parte lle aquella.-Art. 'JO. 
Como la Empre~a recilJirá las olJras en el estado 
de construcción al efectuarse el replanteo, se 
tendrán en cuenta los trabajos ejecutaüo~ á fin 
de uo incluirlos en los certilicaclos men~mcles. 
-En cuanto á los lllcLteriales que se hayan 
acopiado, la Empre~a los recibirá bajo inv~m
tario y su importe se deductra del certitJca
do correspondiente.- Art. 51. Ln Empresa 
podrá adquirir todos los Inatertalés y uti!es 
de la construcción actual a saber: locomovtles, 

todo lo que no se haya previsto en el presente 
contrato reo·irá la ley núm. 1700 de 1() de 
Octubre de" !880 y núm. 18Cl8 de H de Oc
tulJre de !C!tlG.--EDUARDO vVILDE.--Lúca.s 
Gouza lez y Compm?ia. 

Depai'ta111ento del lnte¡·ior.-Bucnos Aires, 
Dic;iemb¡·¡, J7 de !8Cl7.-EI Presidente de la 
RepúlJJica-A.cue!'da y dec¡·eta:-Art. 1 o Aprué
base el pt•ec;edente eontrato celebrado entre 
d Seiíor \linistro del Intenor, en t·epresen
t<teión del Poder· Ejecutivo Nacional, y los 
seiíore~ Lucas Gonzalez y Comp. para la pro
long,ación del Feno-Cill'I'il Central Norte, des
de Cllilcas lmsta .. Jujuy, la construcción de 
una via con¡plementaria, que partiendo de 
un lJU11to entre Cabez<t ele Buey y Santa Ro
sa, pase por la Ciudad rle Salta y llegue húS
tct Valle de Lu·ma, y adenw'> una !mea de 
CllllmiJicha á Catamarca, y •Jtra de De<tn Fu
nes ú Chileeito con sujeción ,,, lits leyes N°. 
1/30 y 17dii del año actual.-I\rt. zo Comuní
quese, publique~e, ius0·tese en el Regis~ro 
Nac:ioual, y pase al senor. Esc·nb¡tno d.e l!O
lJierno para que reduzca a escl'ltura publlca 
el presente contntto, pl'évio depósito por los 
seilores Lucas Gonzalez y Ci". en el Banco 
N¡wional de la suma de cien mil pesos mjn. 
lijada co;110 ···amntia de su fiel cumplimiento en el articulo 4U.-.lUAREz CELMAN.- E. 
\Vilde. N. Quii'JW Costa.-Filemon Posse.
Y.l. Pacheco. l'V. Levalle. 

1 O 59 3-nect·eto ¡womoviendo al })uesto 
de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en el Pa
rag-uay, al actual re~idente en di
cho paí~, D. :-.rartin García. Mé
rou. 

Depa1·tc¡¡nento de Relaciones Exterio;·e.s_
Buenos ~\ires, Dici8mbre 28 ele ltlti7.--Habién
¡Jose elevado en la Ley de Presupue:oto para 
el año próximo al rango de IJrimera clase la 
Le,,aeión acreditada en el Paraguay;-El Pre
sicÍ~nte de la República--Dec!'ela:-Art. 1° 
Promuévése al puesto de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en el P~
rao·wlv al actual Ministro Residente en cll
chZ país D. Martin Garcia :-.rérou, á contar 
desde el '¡o de Enero próximo, debiendo soli
citarse oportunamente del H. Senado el acuer
do necesario par« confirmar esta promoción. 
-Art. ¡o Promuévese á. Secretario de 1" clase 
en dic!Ht Leg·ación al actual Secretario de za 
clase D. Olegario Andrade.-Art, 3o Extién
danse los documentos respectivos, comuní
quese y déee al Reg-istro Nacionai.-JuAREZ 
CELMAN.-N. Quirno Costa. 

, herramtentas bombas, martinetes, carros, 
instrumento; madera, hierro ,animales, mul'
bles, útiles Zte olicina y de dilJujo etc., por 
los precios que el Departamento de Ingeme
ros tije, teniendo en cuenta el estacto en que 
se hallen, prévio inventarlO y clastilcctcwu.
El valor de esto::; útiles y matermles sera cu
bierto por h1 Empresa en tres meses, por cuo
ti1S iguales de cctüa mes. -Art. S3. T~Llas l<lS 
cuestiones ó diferencias que !lega~en <1 suset
tarse entre el GolJierno y la Empre:sa, sobre 
la manera de cumplir ó interpret<tr este con
trato serán sornetid<ts á la decisión de ár
bitro~ arbitradore:s, quienes tendrán facultad 
para designar un te:--cero, constituyendo los 
tres un tribunal que resuelva dichas cuestiO
nes con arreglo á las leyes de la Rer;ublica. 
En cuanto á de::;acuerdo entre los arbttros 
arbitradores sobre el nombramiento de terce
ro lutrá la designación el Presi!lente de la 
su'prema Córte de b, Naeión.-Art .. 00. Sin 
perjuicio de lo estalJlectdo en el art. 31 !~e ht 
ley de Obras Públicas, la Em¡,resa tendra su 
domicilio legal en la Capit<LI de la ftepúbliea 
hasta la recepción detiniti va de las c:_bras y 
liquidación fimtl de su precw.-Art. D:l. No 16594.-llecreto promoviendo al¡mesto 
podrá hacerse transt'erencta r;arcml e, total de Enviado Extraordinaria y Mi· 
de este contrato,~- sin aprobactot; del Poder nistro Plenipotenciario en Boli-
Ejecuttvo.-Art. DD. Queda convelllclo que- via aJ actual residente en dicho 
siempre que la Empresa ejecutare sm ob~er-¡ país D. Ao·ustin Arroyo. 
vación las obras tndtcadas en los planos, se ' b • • 

entiende que esta los hace suyos y ~~UJ~e: Depm·ta_mento d_e Relacz~nes E;:terw¡·e~_.-, 
toda respons<•lJilidad alrespecto.-Art. oG. En· Buenos 1\.lres, DlCtembre 28 de 1887.-Habien-
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dose elevado en la Ley de Presupuesto para 
el año próximo al ncngo de P clase b Lcg<'t
ción nc¡·ediwda en Bolivi,t.-El Presidente !le 
la Répública--Dec¡·elrL:-Art. ¡o l'l'o!nuéH.·se 
al puesto de Envi:~:lo l!:xtraonlina,rio ~, \lini~
tro Plenipotellcia¡·io en Bolivi:t :d actual :\!i
nistl'O residente en :!icho pai~, lJ, Ag·ustin 
Arroyo, á contar de:-; de el 1" de Enero próxi
mo, debi<m<lo solicit:crse nportunamente del 
H. Senado el acuerdo neccs:u·io para eonfir
mar esta promociótJ.-ArL -¿o Promuévese á 
Secretario de 1" clase en dicha Legación, al 
actual de 2" clase D, .Jorge Tezanos l'into.
Art. 3" Extiél11htnse los tiÓcumcntos respecti
vos, comuníquese y dése al Registro Nacio
nal.-JuARJ';rJ, CJ<;L?>IAN. --N. QuiJ'?l-0 Cosln. 

16 59 5-- i)o(~reto dis¡wniendo t¡ue el ac
tual :\Iinistl'o I'C'Sitlente en Por- 1 

de Enero próximo, debiendo solicitarse ópor
tn Jtamente del Honorable Senado el acuerdo 
neecsa¡·io para contirma,r esta traslación.
c\J'L. -¿o PromuéYese á :':ecret<Lrio ele primera 
cla:;e en l:t Le¡maión <le Portugal á contar 
desde el lo rle E11ero próximo, al actual Se
cr<~tario de la, Leg·ilción en Suiza, D. Alejan
dro Guesalaga.-Art. 3° Extiéndanse los do
eumeuto~ col'l'e~pondientes, comuníquese y 
dése al Reghtro N:tcional. -JUAREZ CELli1AN.-
N. Quú·no Costa. 

16597 -l~ecr~to promoviendo al puesto 
de En viada Extraordinario y Mi
nistro Plenipoteneiario en Aus
tria-Hungría al actual i'vfinistro 
residente en la Confederación Sui
za, D, Héetor Alva.rez. 

tugal . D;"· .D. :T'o"s'ó' ,F·l~'tilei~~o Lo-¡' Departamento de Relaciones ExterioJ·es.
pez, pase ·~ e.Jcrcm 1bu\des fun- Bue1;cs Aire~. Diciembre :28 de 1887.-Helbién
Clü!:es en Smza. Jose dispuesto por decreto de esta feclm que 

el Enviado Extraordin<U·io y Ministro Pleni
potenciario Je la Repúblictt en Austria-Hun
gria., Dr. D. Pedro A. Pardo pe1se á ejercer 
iguales funciones en Portugal;-El Presiden
te ile la Repúblíca-Decreta:-Art. ¡o Pro
muévese al puesto de Enviado Extraordina
rio .y \Iinistro Plenipotenciario en Austria 
Hun_!tria al actual Ministro residente en la 
Confederación Suiza, Dr. D. Héctor Alvarez, 
á contar desde el 1 o de Enero próximo, de
biendo solicitar O]Jortunamente del H. Sena
do el acuerdo necesario para confirmar esta 
promoción.-Art. 2° Extiéndanse los documen
tos respectivos, comuníquese y dése al Re
gistro :.l"<tcional.-JUAREZ CELlllAN.-N. Quii•
no Costa. 

DepaJ•tamenlo de Relaciones Err:teriores.
Buenos ,\ires, Diciembre :28 üe ld.':l7.~1-Iabién
dose promovido po1· decreto de esta fech:c, 
al puesto de Enviado Extl'aortlinario y 1\finis· 
tro Plenipotenciario en Austria Huugria., al 
actual Ministro re~idente en Suiz;c, D. Héc
tor Alvarcz;-El Presidente de 1« RelJúbliea 
-Dec1·eta:- Art. 1 o El :wtual Mini~tro resi
dente en Portug-al, doctor <ion .José Fran
cisco Lopez, pasará á <ejercer igu:cles funcio
nes á Suiza, á contar desde el lo de Enero 
próximo, debiendo solicit<erse oportu n:unen te 
del Honorable Senado el acuerdo necesal'io 
para confirmar esta trasl;wión.-Art. :Jo El 
act11al Secreütrio de la Legación en Portu~ral, 
D. Luis R Saenz, pas<trá á desempeñar igmt
les funciones á Suiza desde el 1" de Enero 
próximo.-Art. 3° Extiéndase los documentos 
correspondientes, comuníquese y dése al Re- l ('11;98 

. . N . l J e ~T Q . u -Ley N°. 2253 sobre presupues-g¡stro r acwna .- UAREZ EVIIAN.-Jv. utrno, 
bosta. to general de gastos. 

16596-.oecreto disponiNulo que el nc
tual Enviado Extraorllinrio y Mi
nistro Pleuipotenciario en "Aus
tria Hungri:c Ur·. U. Pedro A. 
Pardo, p<c~e á desempeñar igua
les funciones en Portuga,l. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Diciembre 28 de 1887.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación. 
Argentina reunidos en Congreso etc., sancio-. 
nan con fuerza de-Ley:-Art, 1° El presu
puesto general de g;cstos para la Admil:i¡.;
traeión, en el año económico de l88':l, queda 
fijado en la suma de($ 51.891.235 60) cincuenta 
y un millones ochoc!entos noventa y un mil 
doscientos cincuenta y cinco pesos con se-

Depar·lrun!'nto de Relaciones Etcle¡•io;·e.~.-- senta centavos moneda nacional, distribuidos 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1887.-I-Iabién- e,n; los Depart~mentos SJgurentes: 

9 9 9 dose_ elevado en la Ley de Prc~upuesto p:tra Ll "erwr ( A~1 ~xo .. A) · · · · · · · ·, · · · ?: L~130;:- 1 ~O 
el ano próximo, al r'"ngo de primera clase 1 R~l~ciOnes Exterwres (Anexo B). " 1;:;69~38 

9 la Legación acredita1!a, en Portugal;-El Pre-, H,.cJeJ?cla (A~exo C), · · · · · · · · · · " l~-,~3a30 L 
sidente de la Repúblic<t-Decreta:-Art. lo Elj J,ustlCm, C, ~ l. P. (Anexo D) " ~8~J;;g1 68 
actual Envw.do ExtraonlJnar¡o y M:mstro · Gue:ra (Anexo E) · · · - · · · · ... " b20o9....,9 84 
Plenipotenciario en Austria-HungTia Dr. D. 1 Marma (Anexo F). • · · · · · · · · · · · · ....,¡69~34 16 
Pedro A. Pardo, pasará á desempeñar iguales 
fnnciones á Portugal, á contar desde el 1° $ 51891255 60 
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Art. 1°, ~o.s gastos presupuestados en el eficaci<t su cometiclo en la p~trte que se rela
artículo anterior serán cubiertos con los si- cío na con la representación C(Jildign<t ele la 
guientes recu;1·~os: República en los conc:ursos y exposiciones 

1 Imporü:teión .............. ~ :::.; 38040000 locales y regionales;--Teniendo en vista por 
2 Adiciona! ele itlflm .......... ~ otnt parte que los sim¡J!e:; inmigrantes y los 
S Almacenaje y Eslingaje....... 8/liU.;O capitalist<.ts que lle.~a¡¡ nJ país con el propó-
4 Papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . " 21:.;~)()()()() siw de c:l'eat· nHents ir:dnstri:ts ó de mejorar 
;) Derecho genentl de sellos..... ·?::ll:.;iiOO las existPntr's no lwlla!: un Cent.ro Especial á 
G P<1tentes........... . . . . 1'200UUO quu vueciall ;iirigil'>C ¡ml'a in ponerse tn.nto de 
7 Contribución Directa.. . . . " '3000000 las riquezas que po,ée la H..epúLlica como del 
8 Correo::;...... . . . . . . . . . . . . . .. . . u 900000 g'l'a(lo de de~arrollo de las <lifel'entes indus-
9 T~~légrafos.... . . .. . . . . . . . . . . . . ¡; :170'JUO trias en ella e:-;tRblecidas;-·El Presidente de 

10 Faros y Avalices............. ~~ 130000 la Hepública-Dee;·eta;-:\I't. 1° Organizase en 
11 Visita ele Sanidad . . . . . . . . . . . ·' 40000 la Capital tle la H,epública un Inuestrario ó 
12 Corte ele maderas.... . . . . . . . . " 1()700 exposición permanente ele productos naturales 

'1S Aguas Corrientes..... 4H8000 é industriales del país en el que deben hallarse 
14 Depósitos .Judiciales . . . . . . . . . 77300 r·epresentaclas, clasilic:aclas científica é indus-
15 Acciones del ferro-carril Cen- trialrnelltP, todas las riqueztlS y materias 

tral Argentino...... ·' 7337000 pritnas que posee](\¡ República, con designa-
16 Ferro-carril Central Norte.... " 2000000 ción rle la zona territorial de tlonde provenga, 
17 lclem Anclino . . . . . . . . . . . . •. " ;'íOOOOO -de la r .. Lm1clancia ó existencia aproximada, de 
!8 Itl&m 1cr Entre-Riano. . . . . . . . 11000 cada una, segun los c:ülculo~ y datos mas re-
19 Acciones ele! Banro Nacion<tl.. :2000LlUU 1 cien tes, de los merlio,; de extracción ó de ela-
20 Impuesto á los Bancos por emi- 1 bnraeión ernpleaclos ó disponibles, ele los sala-

sión de billetes .. . . . . . . . . . . .. 8~10000' r·ios corrientes en las localidafles respectivas, 
21 Derecho de Puerto y Muelles. " ,liíOi\00 /-e! el precio de los fhotc~s ó transportes, etc., 

· 22 Eventuales.... . . . . . . '· 33DOOO 1 eLe., e:;to ps con <le~ignactón de todos lo,: 
------ 1 pormPnores ele naturaleza á permitir el estu
$ 3:37,13800 dio por prtrte de los iutlustriales y capita
=-.= ~-· li:-:tas de las eondieiones intrinsecas ó indus-

Art. so Las mercaderías y productos suje- triale~ de cada uno rle los productos nrttu
tos, segun la. ley de Aduana de 1887, al pa- raJes del p:tk-Art 2o Se c:oleeeionarán del 
go de derechos ,¡e importación, pagarán <tde- mismo modo, las muestms de los productos 
más un impuesto adicional rlc uno por ciento provenienr.es ele la" itulnsuias establecidas, 
-Art. 4° Comuníquese al Poder EjecutiYo.- con i:•dicacióll ele las localiclatles, de las canti
Dada en la Sala de Sesiones del Con:<Teso Ar- dades ebbonulas y 1lemás eireunstaneias que 
gentino en Buenos Aires á diez y nueve ile í'<teiliten el cotJocimiento del progreso reaJi
Noviernbre de mil ochocientos oclie 11 ta y siete. zado en cada uno rle los ramos ele la acti
-CÁRLOS PELLEGRINJ.-Benigno Ocrunpo, Se- Yid:ul fabril de la RepúLlic<1.-Art. so Se creará 
cretario del Senado.-E~TANISLAO S. ZEBALLos en el mismo e"tableeimiento, nrm sección de 
-J1~an ODando, Secretario ele la Cúmara tle estudios Y observacimws g·eológicas y clima-
Diputados. téricas ele cad:t un:t de las reglones en que 

. . . ·se diYide he República, tendentes ú facilitar 
. Por tanto:-Ten_gase por le ;Y de la _N_act?Il, el conocimiento. para fines industriales, de 

cumplase, cot~unrquese, publrquese e tnset·-: las contlicione" rle las rliversas zonas del país. 
tese en el Regtstro NactOEctl.-.TuAREZ Cr•;L:vlAN · -.\rt. 4o Se formarán además simultanea
- \V. Pacheco. mente por lo menos veinte coleceiones ele las di-

ferentes muestrns de que tratan los artículos 1° 
v ? 0 con el fin 1le remitirlas á las Oficinas de 
información y Provaganda, aeompañándolas 

16 59 9 -Hecreto or"'anizaudo en la Ca- ele las correspondientes i ndicnciones .. De las 
piüd de l<t,., República un mues-· nnev:cs t;dqmswt~ne~. qn_e Y~ya l_wc;e~do el 
trario ó exposisión perma!;ente :..::wstr,uJO. el? la _c",,~Jt.tl: . .'e ap,tr:t,~rctn las 
de productos ¡-

1
aturales é i ncl us- f¡ aceiOnes o P..) e m pl.'u e._ de,tt naclos a 1r ~om-

triales pletaudo las colercwnes tll' aquellas Oficinas, 
· a las que se mantendrá al coniente del resul

tado de los estudiOS :V ObSI\rVa.CiOnes a que 
Depm·tamento de Relaciones E:cte;·io¡•es.- se retiere el nrtíc1tlo 3°.-Art. 5° Las mues

Buen.os Airos, Diciembre ?9 ele 1887.-Sienrlo tras de w·odnetos, (·uyo nn·.\lisis químico sea 
necesario proveer á las Oficinas de Informa- más necesario pnra comprohnr el grado de 
cién y Propaganda esta.Llecirlas en el Exterior sn riqueza. ci utilizarión industrial, serán 
ele torlos los elementos de acción a1lecwtdos sometidos al exámen de per~onas competentes. 
á la natumleza de sus funciones, entre los -Los Dirrctores rle las Oficinas de Informa
que figuran, en prime:-a linea. al latlo de las cicin cuidaráll, por sn parte. de hacer ana· 
bibliotecas, Jos muestrarios ele proclnctos !izar diehas muestras. trasmitiendo los resuf
nacionales. -Consirlernndo que de diversas torios corresponrli<'ntes á la Comisión Direc
comunicaciones recibidas resulta: que la falta tin1. del mnest.rario de la Cnpitnl.--·,\t·t. co 
de muestrarios completos y bien organizados El muestrario de la Capiütl establecerá canjes 
imposibilita á los Directqres para llenar con de muestras de productos nacionales de los 



374 ltEGISTRO ;\IACION~ -1887 

ramos que estime convenientes con los Mu- Re.pública,-Dec¡·eta:-Art. 1° Convócase al 
seos y muestrarios extranjeros, canje que se pueblo de la Capital para el dia Domingo 5 
realizará por intermedio ,¡e las O!lcinas de di:) Febrero próximo, con el objeto de elegir 
Inf'ormtwión, y Llon,le no las hubiera,, por los seis Diputa,los al Congreso Naeional en reem
Consulados de la Repúbllca.-Art. 7" El mues- IJiazo de los Señores: D. Alejandro Leloir que 
trario permttncntc qne se crea por el pre,ente renunció, D .. losé Araujo, D. Jacinto L. Arauz, 
decreto, ser;t establec1do y administrado por 1 D. Ferlerico de la Barr't, D. Nicolás A. Cal
una Comisión Directivn, compuesta de los vo Y D. AtaliYa Roca que han terminado su 
siguientes señore~; Presidente, D. Edua¡·do periot!o.-Art. zo Comuníquese, publiquese, 
Olivera; Viee-Presidente, D. Enrique Sumblat!; Y el ése al Registro 01'acional.-JuAREZ CELMAN 
Vocales, D. Ricar,[o 01'ewton; D. i\Iamuel Ana-: -E. V·lilde. 
sagasti: Ing·eniero, D .. Julio Lacroze; D. Nica-
nor Abeleyra; y D. hnn A. Alsi•1a. Est<e Co-
misión, propondrá al Gobierno el Secretario 
de la misma y los demás emplea<los que se 
reputen indispensables á los üne¿ Lle la InstJ
tución--Art. 8° Esta Comisión una Yez cons- · 
tituida propondrá al Gobierno, el Pl<w Gene
ral para el desempeño de sn cemetido.-,\rt. 
9° Queda faculíct(la la Comisión DirectiY<e para 
dirigirse directamente á los Gobiel'IIOS de 
Provincia y á los Gobernadores de los Terri
torios Nacionales, solici t.ando la necesaria coo
peración, á fin rle que el "\IneStrario <le la 
Capit:tl responda. á los altos propqsttos que 
aconsejan su organización. Igmd soliciTud 
hará á las asociaciones comerciales é i nd ns
triales establecidas en el¡mis.-Art. 10. \Iien
tras no se prove:t con partida especial dl'l 
Presupuesto á la rmtnutención .!el llllH'str·ario 
permanente de la Capital, los gastos que ori
gine esta nueva organización se imputctr<tll á 
eventuales de este Departamento.-Art. 11 
Comuníquese. publiquese y <!ése al Registro 
Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-N. QuiJ•¡¿o Costa, 

16600-nccreto nombrando á los OII
ci:tles de Le~tación, se!!Un<los Sc
creta¡·ios en l;ts Legaciones de 
primertt cla.sc. 

{ 6602-Resolución autorizando á los 
señores Victoriano Braña y Eu
sebio Lo pez, para pescar en lazo
na que abarca la Bahía Blanca á 
partir del Puerto Belgrano. 

DeprtYlmnento de Intei'Íor-Buenos Aires 
Diciembre !31 de 1H87.-Vistos los informe~ 
que preceden y considerando que es conve
rliente favoreccor el desarrollo r!e Ja industria 
de qne se tratn;--Se ¡·esur'lve:-Art. ]0 .\ntu
rir,ase_;\ los sPñores D. Victoriano Braña y D. 
Ensebw Lopez para pe!'~ctr en la r,ona que 
ahnrca l<t Bahía Hlanca á p<ertir· del Puerto 
Belgrano y el punto paralelo á éste de he 
costa de enfrente en dicha bahía hasta fuera 
de ambos puntos en su cot1flnencia con el 
océano,-Art. :Jo L0s solicitantes podrün esta
blecer en la cost:t las fúbricas y depósitos 
que crean necesarios para el <lesarrollo de 
su industria, reservándose el Gobierno el de
recho de intimar el des:dojo de rlieha costa 
toda ver, qtHo lo repute necesal'io, y de hacer 
cesar ln. concesió11 cnando lo creyere conve
niente, sin qne los interesados tengan dere
cho á indemnizac.ión de ningun género.-.Art. 
3° Estn antorización queda sujeta al cumpli
miento de las rlisposiciones vigentes sobre la 

.. . materia y á las que se dictaren en lo sucesivo 
Depa1·tanvmto r~e Réla~irmes !f;:te¡·~m·es;--. ctHtlqniera. que sea el alcance de ellas.-Art. 

BuenosAJre,,, DleremlJre.·30de l8Ht.·-·l:1bwrt-¡4o Comuníquese, publiquese é insértese en 
d~se creado en la Ley de Presupuesto par;¡ PI 1 el Registro Nacional.-.JUAREZ CELJ\IAN.-E. 
ano de 1888 el emple0 de segnndos Sec¡•eta- \\-ilde .. 
rios en las Legaciones rle primera cla.se;--
El Pre~idente <le la República-necretrt:·-Art. 
1° Los actna.les O!lciales rle Legación qnedan 
nombrados Scgn wlos Secretarios en J;¡s Le
gaciones en que presten sus servicios. á eon-' 
tar L!esde el 1° de Enero próximo.-Art. ·?o 
Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Reg·istro N;wional.- .TUAREZ CEL:IIAN.-N. 
Qui-l·no Costa. 

l f) 60 l_ Decreto convocando al pueblo 
de la Capital á objeto Lle la elec
ción de 6 Diputados al Congreso 
Nacional. 

Depm·tamento del Interior.-Ruenos Aires, 
Diciembre 31 de 1887.-El Presidente de la 

1 f) 603-llccreto <~onvocando al pueblo . 
de In. Cnpitn l á objeto de elegir 
los electores de un Senador al 
Congreso Nacional. 

Depa;·tamcnto del Interio;·.-nuenos Aires, 
Diciembre 31 de 1887.-EI Preooidente de la. 
Repú bl ica-Dec¡·ctrt:- Art. l'' Convocase aJ pue
blo de la Capital para el <lía 5 de Febrero 
próximo con el olJjeto Lle elegir los electo
res de un :-;enarlor al Congre~o Nacional, en 
reemplazo del Dr. D. Diego (le Alvear que 
renunció.-Art. '2° Comuníquese, publiquese 
é insértese en el Reg·istro Nacionai.-JuAREZ 
CELMAN.--E. Wilde., 
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l 6604-i\.cuerdo aceptando la propue;;
ta de los señores Hume Hermanos 
y C"., relativa ú la Yenta del Fe
rro Carril Centra.] 1'\urte. 

Departamento del Jnle1'iot·--Huenos Aires, 

16606-uecreto mandando depo!iitar los 
fondo~:> de las Otlcinas recaudado
ras en las Sucursales del Banco 
de ht Provincia donüe no exis
tan de'l Banco Nacional. 

Diciembre 01 de 18H7.- Vistas las prop11e,;tas Departamento de Haciencln.-Buenos Aires 
que preceden de los s¡-ííor·e~ Ebelot y C"., N. Diciemr>t'e :~)1 de 1887.-Sienilo necesario pro
Bower, G. Yokmll!uhgs Son y C"., y de los se- ,·eer al depósiw de las rentas de la Nación 
ñores Hume Hermanos, para la adquisición en las loenliclades donde no existan Sucur
clel Ferro-Carril Central Nurte y sus ranHt-' sales 6 Agencias del Banco NacionCJ], á fin 
les,¡, Chumbieha y Santiago del E,;tet·o y resul- ele establecer un procedimiento uniforme para 

. tanilo mús ventajosa la última;-El Pr·esitlen- las otlcinas recaudadoras de acuerdo con la 
t.e de la República-"1cuenla y dec/'eta: -Art. ley de 12 de Octubre ele 1882 y decreto re-
10 Act;ptase la propuesta de los señores Hu- glamentario ele 14 ele Noviembre del mismo 
me Hermanos y C"., rel<ttiva ,¡, la compra del año;-El Presidente de la República--Dec¡·eta 
Ferro-Carr·il Central Norte con sus ramales -Art. ¡o Desde el 1" de Enero del año 1888, 
á Chumbic!Ht y Santiag·o del Estero, por h las Otlcinas rec[w!ladoras de lit Naci.-,n esta
que ofrecen la sum;c tle diez y seis millones bleeidas en localidades donde no existan Su
de pesos moJJe•.ln. nacio'ml oro sellado, ;ccep- cur·sales 6 1\gé:ncias del Ba.nco Nacional, de
tanclo todas las bases de la ley que autoriza positarán diariamente en la Sucursal del Ban
laventa -Art. ;¿o Por el Mi11istet·io ele Hacien- co Provinci<JI re~pectivo las cantidades que 
da se acloptarún las medidas neeesn.rias para recauelen en Pfeet.in1. -Art. :2" Ut remesa. ele 
levanütr el gmvámen que pesa :"obre l11 líne;t l'on:ios se hará por medio rll' giros lle los 

· mencionadit.-Art. 3" :..Iientras no se enue- Bancos. purlientlo los A1lministra.dores y Re
gue la line<e libre de todo grav;i.men ;~ los ceptores abon<'I' ][t comisión u'ual.-Art. 3° 
compra1lore~, los señores Hume Hermanos y Lns Oficinas rP .~audarluras remitirün á la Con
ca., se h<erún eargo rle1Jtro de los eunrl,!lt<t taduriu Generi.l íos compr·obantes que a~re
clias ele la fecha, ele l<l explotación de la lí- cliten los cle¡Jósitos heclios.-Art. 4° Comuní
nea mediante el ~tbono de llll arren i;unient.o quese, pnblíquesc, insértese en el Registro 
que será fij<ldo, teniendo en c1wnta los Xacional y pase ¡\. la Dirección General ele 
rendimientos que hay<l darlo, como términu Rentas para su eumplim~ento y demás efec
meclio durante el año 18H7.-Art. 4° Ut e~:- tos.-.JUAREZ CELMAN.-vv. Pacheco. 
trega para los fines del arrendamiento se ha-
rá bajo inventario é implicará desde su fe-
cha la entrega definitiva para los efectos de 
la venta.-Art. 5° Los señores llnme Hrrma
nos y ca., ciarán como gamntia ele la fiel eje
eución de su compromiso, la tlrrna ele una. 
casa bancaria á ~atisfacción del Poder Eje
cutivo.-Art. Go Comu tdq u ese, pnblíq u ese con 
los antecedentes de su referencia. insértese 
en el Registro Nacional y pase al Departa
mento de Ingenieros ¡mm que rle aeuerrlo con 
los proponentes furmule los proyectc's de con
trato relativos á esta negociación y Jos eleve 
á la aprob<ceion del Poder Ejecntivo.-.TUAREz 
CEL:>IAN-E. vVihle.-E. Rrtcedo.-N. QtáJ'nO 
Costa.- \V. P ru:heco.- File nwn Posse. 

166Qf)_Hecreto nombrando Directore¡; 
del Banco Nacional. 

Departamento dr> Hacienda.-Huenos Aires 
Diciembac 31 rle 18H7.-El Presidente de la 
República-Dec¡·ela:--,\rt. !" Quedan nombra
dos nor el Término de un año llirectures del 
Banco Nacional los señores Rarnon lllaneo. 
Vicente Casares. Rnmon Mnñiz y Mamwl Re
gúrmga.-Art. :¿o Oportunamente solicítesP del 
H. Senarlo el acuerdo p:1r:1 estos nombra
mientos -Art. :=¡o Comuníquese, public¡nese é 
insértese en el Registro Nacional.-.TuAREZ 
CELMAN.- W. Pacheco. 

1 6607 -Hecreto reglamentando los ¡Jro
ceelimientos que deben adoptar 
los bnq1ws que salg~m ele las Na
ci(Jnes limítrofes con rlestino á 
lo~ puertos üe la República Ar
gentina. 

Depm·tamento de Hrwiencla.-Buenos Aires, 
Diciembre Bl de 18H~·.-vista. la LeycleAdua
na, dictada por el HonoJ'<thle ConÚre,o. pa.
rn el c;,i<,reicio del próximo año rle 1888, en 
c11~·o arriculo 10 SP establece lo siguiPnte:
--El Poder Ejecutivo podrá establecer el uso 
1le tol'nnguias si arrPglase convenciones ar!ua-
11eras con los naises limítrofes; y mientras 
tal llf'cho no teng·n 1 ngar. las imJJorüwiones 
de mercarleri;¡s proee.clentrs ele los puertos 
dP dieltos paisPs quedan sujetas á las rlispo
siriones r!n l0s artículos 727 á 730 y 1017 
rle las ordenanws de Aduana.-- ()onsirle
mrlllo quP est:t. disposición de la ley, quepo
ne en igwtld;ul de co!·diciones al comercio 
rle t.orlns las naciones vecinas, necesita ser 
re¡.damentada con cln1·idad por cuanto morli
fica pr;\cticas anti!!'IWS en In forma de la rlo
cnmrnt<H~ión aduanera;-F:l PresidPnte rle la 
República- Dec¡·eta:-Art. 1" Los CapitaneA, 
Comisnrios y patrones rle buques rlP cnal
quiQr bandera y tonelajB, sean á vela. 6 ü. 
vapor, que zarpen con carga tomada en los 
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puPrtos ele los estados vecinos desde el 1" de 1 y Receptorías de Rentas, quedando afectadas 
Ene1:'. ,[,, 188i:!, con d~sti no á puertch de la 1 á su pago las. mercade:·ías cond_ueidas. --De 
Republ!ca, presentaran en las Aduanas ar-' d1eha~ resoluciones y solo despues de pag·ada 
gentinas su manifiesto general, le¡.rnliza<lo por' la multa podr<l recurrirse únicamente ante 
el Cónsul Argentino en dos ejemplares, ex- el 'Ministerio de Hacienda.-Art. 8° Las Adua
presándose en ellos, 1" el nombre 1lel J'emi- nas podrcin verificar á bordo, y siempre que 
tente; 2° el punto á 1lo!!de se dir;gen las lo eonsideren necesario, la exactitud de lo 
mercc1derías; 3° el nombre de la persona á ma¡,ifestado por los patrones de buques, ó 
quien van consignadas, no pudiendo serlo á Capitanes y Comisarios de vapores, quedan
la órden; •±0 las ma.rcas, números y envase de do las diferencias que resulten, sean de can
los bultos, determinándose con precisión la tídad, clase, etc .. sujetas á las penas quepa
clase de envase; fío el conteni,]o de cada bul- r:c casos an:Uogos dPterminan las Ordenan
to, expresárrdo:;e la. clase, calidad y cant,i,]ad za~ <le A<luar!a, respondiendo por dich~Js pe
de ca.da. género, y (jo la fecha y firma <le! CM'- nas y derechos las mercadeJ•ias mal manifes
gador ó su agente.-Art. 2° El manifiesto/.!'(!- tada~. siendo aplicnble a.l descubridor ó de
ueral de los buque,; ;i, Yela ó de ,-aporcs sin nunciante el importe de e"tas multas, cou 
privilejio de paquete, 1lcberá ~er expedi<lo por aJTeg·Jo á lo <lispue~to por las mismas Orde
la A<.lu:wa 1le proce<lencia, visa<lo por el .Cón- nanzas.-Art. go La Dirección General de Ren
sul y conducido por el buque en el mismo tas .publicará mensu:Llmente en los diarios 
via,je.-Art. 3" Los buques á vapor con pri- de esta, Capital una relación de las multas 
vilegio de par¡ueie, que no pne<l:w obtener la. aplien,las, con designación ele los nombres 
legalización consular <le ~us manifiestos :rn- del Capita.n. Comisario ó patron multado, el 
tes de su s:clida, po.lr:ln presentarlo :l l:lllr- !le! buque y los puertos de procedencia y ele 
gad:c <!el signienr.e vapor de l:1 misma, carre- destino.-Art. 10. Los Gerrs de las Aduanas 
ra, pero á su arribo al puerto de .lest.irro, que no dieren escricto cumplimiento á las 
presentil.rán á sn entracbc un manifiesto ¡.re- dispo~iciones de los artículos r;o y 7° de este 
neml como se practica actualmente, firmarlo Decreto, sufrirán un<e multa ig·ual á -la que 
por el Capit.an del vapor· y S'l agente en el debieran aplicar á los Ca.pitanes de buques, 
puerto, en dos ejemplares y con tudos los sin perjui('.JO rle ser separarlos de su empleo, 
detalles que determirm el artículo 1° de este y dicha multa será impuesta por el Minis.,
decreto.-Art. 4° La le~·alizacilin 1lel m:wi- terio á requerimiento de 1<1 Oficina de balan
fiesta general por los Cónsules Argentinos, ees de la Dirección General de Rentas, ele
será hecha despnés ,¡e confront:1.rlo con los vada. por intermeflio de su Presidente.-Art. 
conocimientos dü la carga expresando en la 11. Comuníquese ú la Dirección General f!e 
diligencia puesta en el OJ'igina.l, "1 número de Rentas á to<!as las Aduanas y Cónsules ar·· 
conocimiüntos qae las comprendan --Art. i'í0 gentinos. acrediüulos en las naciones limí
Los buqnes cor1 privilegio ,¡e pnquete éstan trofes, publíqnese, insértese en las rlisposi
cOJnpren,]i,los en ia ,¡¡~posición del articulo eiones fisra.les y Registro Nacional.-.JUARF.Z 
:22 de las or<lenanzas dA .\du:1na. rlebi~ndo CEL~IAN.-vV. Pacheco. 
en consecuencin, pres•mtar nn manifiesto 
general visado por el (~ónsul en Cfl.1!a uno 

1 6608-neeret.o sobre impuesto de mu<J .. 
llaje en el Puerto de la Boca. 

!le los distintos puertos argentinos para 
los que con,lnz~:an carga, ele conformidarl 
con lo establecido cm el artículo 3" de 
este decreto.-"\rt. (lo Los cn.pita.nrs, comisa
rios y p:ttrones de buques, ó ~us agentes, 
que presentasen sus manifiestos generales 
sín legali~ación consula.r. si proce1!en de Depa·i'lamento dP H(lcienda.-Buenos Aires 
puertos en que hayan cónsules argentir1o:.;, Diciembre 31 rle JR87.-En uso de la facul
serán penados con una multa en faYor del tatl que !:t Constitución ncuerrla al Poder 
fisco, igual á la mit:nl ele los derechos rle Ejecutivo, 1le reglamentar la ejecución clr las 
importación rle las merca<lerías que conduz- leYes, y siendo nr!!ente provePr á la facilid;11l 
can, cobrándoseles adem:is por las respecti- y ·rapidez rle 1:1. car!!a Y descarg-a y demás' 
vas A<luanas, el importe r!e lns dererhos con- operaciones de los buques que entran al puer
sula.rcs, que será depositado. como está dis- to ,¡e la Bora, que en el ,Jía. son dificultades 
]me~to, en el Banco Nacional y sus sncul'sa- nor el estnPionamiento de buques que han 
les. á la. órden de Jos rr>:.;]Jectivos cón,.:nles.--· termir1ado sus operaciones .v no necesibn 
Art. ¡o Los capitanes, coil1isa.rios y patrones permnnPrer en el puerto:-EI Presidente <le 
de buques ó sus ag-entes, que no presenten In República.--Dr•c¡·etn:-Art. 1° A contar des
sus manifiestos generales dentro de los tér- de el Jo de Enero rle JR88 tclllo buque que 
minos señalarlos por las ordenanzas de Ar!ua- entre al puerto de la Boca, esta.rá sujeto al 
na ó que los presenten sin todos los rletal ies impuesto rle muellaje en los términos de la 
del eargn.mento establecido en el artículo 730 ley rle la materia por to<lo el tiempo qne 
de ]as citnc!as orr!NmnzaS y e) primero de permanezca en dicho puerto. practique Ó 110 
este decreto, snftirim la pena de urr:t multa operaciones ele carg-a ó rle~carg-a, Y cualquir
igual al valor de Jos derechos de importación ra qne sea el pueri o donde se halle fondea,Jo. 
en favor riel fisr:o.-Lns multas á que se re-¡-Art. 2° Exceptúase de la anterior disposi
fiere este artículo y el anterior, serán apli- ción el tiempo que medie entre la entrada 
cadas por las respectivas Administraciones · del buque y su colocación en el muelle, 
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siempre que por causas agenas á la voluntad 
de los interesados, el buque no .pudiere atra
car inmediatamente al entrar.-Art. 3° Co
muníquese, publiquese, insértese en el Re
gistro Naciorutl, y fecho archivese.-JUAREZ 
CELllfAN.-\V. Pacheco. 

16609-oecreto confeccionando el Plan 
ele Estudios para los Colejios Na
cionales y Escuelas Normales de 
la República. 

contra esta medida, apoyada en razones cien
tíficas y reclamada por altas necesidades pú
blicas, pues la única que antes de ahora se 
ha hecho valer, la falta de preparación de los 
alumnos-maestros, desaparece c0mo conse
cuenci~t de la nueva organización dada á la 
Escuela de Aplicación, de donde, en adelante, se 
pasará al Curso Normal con una cantidad de 
conocimientos muy superiores á l<)S que h~y 
se lleva, estando estos perfectlcmente coordi
nados en su desarrolle. con los que se debe 
adquirir en seguida, lo que facilita la tarea 
y asegura su éxito, con ahorros de tiempo.-
70 Que es deber del Gobierno de la República 
imprimir carácter nacional á la instrucción 
que se dá en los esklb:ecimientos que el te
soro público costea, cuirlanclo especialmente 
ele la e11señanza de aquellos ramos destinados 

1 
á influir en la índole de la juventud Y á pro
pagar el conocimiento más compléto posible 

Departamento de Instt·ucción Pública.- ele la lengua, de la Historia y Geografía pá
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1887.-Conside- tria y de los derechos y deberes que reconoce 
rando:-1° Que es indhpensable proceder á la é impone la Ley fundamental de la. Nación. 
organizac1ón de la instrucción pública en todos -8° Que el Plan de Estudios que el Consejo 
sus grados, enlazándolos entre si desde la Nacional de Educación acaba de dictar 
escuela primaria á fin de tener una base se- para las Escuelas Comunes de la Capital 
gura que sirva de punto de partida en la v Je los Territorios Federales responde 
formación de los Planes de enseñanza Normal, á, los propósitos que qu~dan enunciados, 
Secundaria y Superior;-2° Que estando las y está concebido dentro de los límites que 
Escuelas Normales bajo la dirección inmediata deben separar los diversos grados ele la ins
de este Ministerio y siendo ellas las encar- trucción púb!ica;-B0 Que hay por lo tanto, 
gadas de proveer del personal docente nece- conveniencia en adoptar ese Plan para las 
sario á la educación comun, parte primordial Escuelas de Aplicación, que no son sinó otras 
de la Instrucción pública, urge reformar tantas Escuelas Comunes modelos anexas á 
convenientemente su plan de estudios, coor- las Normales, puesto que por este medio se 
dinando las materi~1s anúlogas en una pro- obtiene que todos los establecimientos de 
gresión metódica y segun un desarrollo ló- instrucción primaria que la Nación costea se 
gico, suprimieiHlo soluciones de continuidati hallen Slljetos á un mismo Plan de Estudios 
y dictctndo programcts unit'ormes y armónicos y á programas idénticos y que de cualquie
de que hasta hoy se carece;-3° Que con este ra de ellos, in1listintamente, se pueda pasar 
último objeto conviene lijar los iímites y á los Cursos Normales ó á los de Segunda 
caracteres de la enseñanza , organizando Enseñanza, danrlo asi un encadenamiento ló
dichos programas sobre cada uua de las gico al tle~arrollo progresivo de las asignatu
asignaturas asi del Curso Normal como ele la ras v haciendo á la vez más fácil la tarea de 
Escuela de Aplicación anexa, pues sin ellos los aspirantes á rlichos estudios;-Por torio lo 
el Plan de Estudios seria ::;iempre ambiguo expuesto;-El Presidente de la República
é ;ndeterminall0-4° Que la experiencia ha de- Decreta:-Art. 1" L<lS Escuelas Normales de 
mostrado que para que las escuelas Normales la Nacic\n se rlivirlen en dos categorias:-1" 
dén los resultados provechosos que con ellos Escuelas Normales de Maestros--2• Escuelas 
se busca. es imprescin1lible limitar racional- Normales de Proj"esores.-Art. 2° Anexa ft 
mente el número de las asignaturas que hoy cada Escuela Normal funcionará con el nom
se exije, para conseguir por este medio que bre de E.~cuela de Aplicación, una Escuela 
los Maestros adquieran la debida competencia primaria compleüt que servirá de modelo á 
profesional y conozcan ámpliamente las ma- los aspirantes al Mag-isterio y en la que és
terias que á su vez han ele e11señar, sin re- tos se ejercitarác practicando los sistemas Y 
cargo perjudicial de trabajo y con prescinden- métodos pedagógicos y aplicando las reglas 
cia ele ciertos ramos que tienen su colocación fundamentales del arte de enseñar.-Art. 3" 
apropiada en otros grados de la instrucción El cur~o anual, asi en las Escuelas Normales 
pública, pero que no corresponden á los rle como en las de Aplicación comenzará el pri
la Escuela Normal;-5° Que como consecuencia mer lunes del mes de Marzo y terminará el 
de esta prudente limitación en el número rle lfi ele Noviembre. Los exámenes comenza
las asignaturas, y de acuerdo con lo que esta- rán el primer lunes del siguiente mes de Di
blece al respecto la legislación escolar de las ciembre. 
Nn"iones mas adelantadas, puede y r!ebe re- . . . 
ducirse el número de años de estudio que las _ Escuelas de Aplwacwn.-A;rt. _4_0 La e~s~
ilisposiciones vigentes actual mente entre no-1 nanza en _las Escuelas de A?.l!cac1on _se :(~IVJ-;
sotros marcan par·a obtener el titulo de: de e1: s:1s grados y se d~ra con su.Jemon a 
Maestro Normal;-6o Que no hay observación los s1gmentes plan~s, seg:~n se trate de es
fundamental alguna que pueda invocarse cuelas de >arones o de mnas: 
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Plan de Estudios para las Escuelas de Apli-¡ 
cación de varones 

PRIMER GRADO 

Horas 
semanales 

Lectura.-Ejercicios prepa,rat.orios.
¡alabras y frases sencillas.-Dele-

re.o ........................... . 
Esc1:ttum.-De las palabras y frases 

l~1da~. . . ................. : . ..... . 
Idt~ma Nacional.-Conversación, sig

mfi~a.do de las pala.bras.-Ejercicios 
f~n e~1 ~os-Recitaciones-Di ctfulns ... 

Antmet1ca-Numeración hasta lOO
Las cuatro operaciones con núme
ros de 1 á 2 cifms-Merlidas·-Cál
. culo mei,tal . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Dtbujo-Lineas rectas- Combinacio
nes en papel cuadriculado- Dibujo 
!áci~ ~le objetos . .. . . .......... · .. 

EJenwws intuitivos -Color--Forrríá 
-Lugar -Cuerpo humaiJo-Amm<t
les., plantas, minerales--:\Iaterias 
pnmas usuales-Descripción de ub-
.Jetos ........................... , .. 

Moral y Urbanicl!l:d-Conversación re
latos, poesías, ejemplos moral~s
Aseo, conducta, buenos modales ... 

Ejercicios de 'Cantos escolares •..... 
(Gimnasia ........... . 

SEGUNDO GRADO 

Lectum fácil en libro-Deletreo-
Explicaciones...... . .. . .. . . . .. 

Escritura-Primeros ejercicios cali
gráficos..... . . . . .. .'. . . . . . . .... 

Idi~ma nacional--Conversación, sig
mfic;\rlo de la~ pc.labras-Ejercicios 
fonét1cos -Recitacíones-Dictados-
;)istinciones gramaticales ........ . 

A1•itmética-Numeración oral y es
crita-Las cm1tro operaciones con 
números enteros·-Medidas-Cálcu-
lo mental . . . . . . .......... . 

Dib.ujo-:-Líneas rectas y curvas-Com
?m~cJ.ones-Dibujo fácil de objetos 

EJevcwws intuitivos-Color-Forina
Lua-ar-Cuerpo humano-Animales. 
plantas, minerales-Matferias pri
mas usuales y su transformaCión-
Descripción de objetos .......... . 

Moral y Urbanidwl---Conversaciones, 
relntos, poesías, ejemplos morales 
-Aseo, conducta y buenos modales, 

E}ei'Cicios diCantos .escolares ..... . 
SG1mnas1a ............ . 

TERCER GRADO 

Leclu.m corriente en prosa-Ento-
nación -Explicación .............. . 

Escn:un·a-Ejercicios caligráficos-Le-
tra. cursiva ......... -......... .. 

Idioma nacion!l:l-Gramática elemen
tal-Análisis y construcción-Elü
cución-Recitaciones- Redacción ... 

¡ 

Historia-Historia argentina-Descu
brimiento y conqnista-Coloniage 

Geografía-Nociones generales de geo
grafía-Geografía de la República 
Argentina. . . . .. . ........... . 

A1·úmética-Numeración d" las frac
ciones- Las cuatro operaciones con 
decimales y quebr<ldos comune~-
Me,lidas-Cálculo mental ....... . 

Dib1~jo y Geomeli'Ía- Angulos, líneas, 
polí.7onos, cálculo-Construcciones 
gráficas-Medición tle áreas-Dibu-
jo de objetos ................. . 

Elementos de Ciencias Natu?'ales
Nociones de zoologia-Organos y 
funciones del cuerpo humano .... 

Moral y Ui·banidad-Lecturas y ejem 
plos-Deberes co11sigo mismo, los 
padres, los ma.estros y la patria
Reglas de urbanidad ..... 

Horas 
semanales 

Ejercicios ueS('¡~ntos ~~scolares ...... . 
· ~Gunnasw ... · ........ . 

1 

CUARTO GRADO 

Lectura corriente en prosa y verso-
' Entonación-Explicaciones ....... . 
Esctitura- Ejercicios Caligrü tl cos,-

Letra cursiva . . . . . ....... . 
Idioma Nacional--Gramática elemen

tal-.\nalogía--Elocución--Recita-
ciones -Análisis-Redacción ..... . 

Historia-Historia Argentina--Inde
pendencia-Organización Nacional. 

Ueoqrafia-Geografi<t de la Repúbli
ca, Argentina-Nociones sumarias 
sobre América .................. . 

Jnst?'u.cción Civicn-Nociones elemen
tales sobre nuestra org-anización 
política-El ciudadano; sus deberes 
y derechos-La Nación-Las Pro-
vincias-El Municipio .......... . 

A1·itmética-Sist.ema métrico decimal 
-Comparación con el antiguo sis
tema-Cálculo de los números com
plejos-Regla. de tres-Cálculo men-
tal ......................... . 

Dibujo y Geometr1:a-Polieclros y cuer
pos reclondos-Pianos-Medición de 
volúmenes-Dibujo de objetos ..... 

E/eml'ntos de Ciencias Natura.les--No
ciones de Botánica. '\1ineralop:ía y 
Geolo;tía.--~ociones 1le Agricultura. 

Moml y U1·baniclarl-Lectura y ejem
plos-Deberes con los otros hom
bres-Relaciones respecto de los 
bienes-Deberes para co11 Dios- Re-
glas de UrbanidHtl ............... . 

Ejercicios deSC'.tos ~s.col¡,re.s,~¡rímnasia 
~E.JercJcJOs Militares .... 

QUINTO GRADO 

Lectura con rigurosa entonación-Ex-
plicaciones-Declamaciones ....... . 

Escntura-Letra cursiva y redonda. 
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Tdioma Nacional-Gramatica elemen
tal-Si ntáxis--Elocución-- Recitacio-
nes-Análisis-Redacción ....... . 

Historia-Nociones sumarias de His
toria General, Antigua de Ja edad 
media y moelen1a . . . . . . . ... 

Geografia-':'Jociones sumarias ele la 
Geografía de Europa, Asia, Africa y 
Oceanía ..................... . 

Insf¡·ucción Giriea-Forma de Gobier
no-Derechos y garantias-P<Jder 
Lejislativo--Poder Ejecutivo-Po

: der .Jtulicial . . . . . . . . . . . .. 
Aritmética--Di vi sibil idael--lvláxi m o co

mún divisor y mínimo común múl-
tiplo: aplicación a ;as fracciones
Calculas abreviados-Cálculo men-
tal ............................ . 

neomet1·ía-Nociones sumarias de Geo-
metría plana... . .......... . 

Dibujo de ,}Japas-Elementos ele pers-
pectiva ....................... .. 

Elen~entos de Ciencias Natumles
NociOII% de Anatomía, Fisiología é 
Hi¡l.'iene ..•.......•.......... 

111.oral-Ideas fundamentales-Moral 
individual-Moral doméstica ..... . 

Fmnc~s_-Ejercicios de lectura y tra-
duccwn ........................ . 

. ,Ejercicios desn:to ~ ~lúsica, _Gimnasia 
· ~E.JercJCJOS i\I! lltares ... 

SEXTO GRADO 

Lectur·a-Con rigurosa entonación-

Horas 
semanales 

-Explicaciones ·-Declamación ...... . 
Escritura-Letra cursiva y redonda. 
Idioma Nacional-Gramática elemen
. tal-(Revisión)- Prosodia, Ortog-ra-

fía- Elocución-Recitaciones-Ami
. lisis-Reda()ción .. 
Historia-Nociones de Historia con

temporánea-Revisión rle la T-Iisto
ria Argentina, insistiendo desde el 
periór!Ó de la independencia ...... . 

'Geo.r;mfia-Nociones degeografi::l..ame
ricana-Revisión de la Geografía Ar-
g-entina ........................ , .. 

lnsh·ucción Cívica-(Revisión)-Go
biernos de Provincia-Régimen Mu-
nicipal . . . . . ............ .. 

Aritmética- (Revisión)--Razones y pro
porcione~-Aplicación: reglas de in
terés. compañia, aligación, descu{'n
to-Potencia.s y mices ..... 

Geometl'ia-Nociones sumarias de Geo
metría del espacio 

Diln~in-'F.lementos de rlibujo arqui-
tectónico y de. adorno ........... . 

Elemento~ ele Física y Quimica espe-
rimentrrl ............ . 

Mo1·a Z-!Revi~ión )-Moral Racial-Mo-
ral Política .......... .. 

Francés-Ejercicios de lectura y tra-
ducción ..................... . 

. . . ~C~wto ~ Mú.sica ........ 
EJerciClOS de)G~mnas_m ... _. ._. ...•..•. 

CEJercicws M1htares .... 

Horas 
semanales 

Plan de Estudios para las Escuelas de Apli
cación de niñas 

PRL\IER GRADO 

Lectw·a -Ejercicios preparatoríos--Pa
la,bras y frases sencillas-Deletreo. 

Escritura-de las palabras y frases 
leidas..... . .................. . 

Idioma Nacional-Conversación-Sig
nificado de las pf1labras-Ejercicios 
fonéticos -Recitaciones-Dictados .• 

A1·itmética-Numeración hasta lOO
Las cuatro operaciones con núme
ros ele 1 ó :;J cifras-Medidas-Cal
culo mental . . . . . . . . . . . . . . . . . ...• 

Dibujo-Lineas rectas-Combinaciones 
en pttpel cua<lricularlo-Dibujo fá-
cil rle objetos .................... . 

Ejercicios intuitivos-Color-· Forma
Cuerpo humano-Animales, plantas, 
mineraJes-Materias primeras usua
les-Descripción de objetos ........ 

Moml y UJ·banidad- Conversación, 
relatos, poesías, ejemplos morales 
-Aseo, conducta v büenos modales . 

~
Cantos" escolares.... . . • 

Ejercicios de Gimnasia .............. . 
Labores ............... . 

SEGUNDO GRADO 

Lectura fácil en libro-Deletreo-Ex-
plicaciones ...... " ............. . 

Esrritum-Primeros ej erci ci os cali-
gráficos... . . .. .. .. .. .. . ....... . 

Idinma Nacional-Conversación, sig
nificarlo.. de las palabras-Ejercicios 
fonéticos-Recitaciones-Dictados-
Distinciones Gramaticales ........ .. 

Aritmética-Nnmeración oral y escri
ta-Las cuatro operaciones con nú.
meros enteros- Medidas- Cálculo 
mental ........... . 

D~bi~in-Lineas rectas y curvas-Com
binaciones-Diblljo fácil de objetos. 

Ejercicios intuitú?Os- Color-Forma
Lu!rar-Cuerpo humano-Animales, 
plantas, minerales-Materias prime
rns nsuales y su transformación
Descripción de objetos ...........• 

Moral y U?·banidad-Conversaciones, 
relatos, poesías, ejemplos morales
Aseo, conducta, buenos modales ..• 

~
Cantos escolares..... • . 

Ejercicios cl<e Gimnasia ... : ........•. 
Labores ................• 

TERCER GRADO 

Lectura corriente en prosa-Entona
ción-Explicaciones.... . .........• 

Escritura-Ej erci cíos caligráficos-Le-
tra cursiva ..••..• ; ; •..••••••••.•• 
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Idioma Nacional-Gramática elemen
tal-Análisis y construcción--Elo
cución-Recitaciones-Redacción ... 

Bistoria-Historia Argentina-Descu
brimiento y conquista-Colonia!\e. 

GeogJ'afia-Nociones generales de geo
grafía-Geografía de la República 
Argentina..... .. ............. . 

Aritmética-Numeración de las frac
ciones-Las cuatro opercwiones con 
decimales y quebrados comunes-
Medidas-Cálculo mental ...... . 

Dibujo y Geometría-Angulas-Líneas 
-Polígonos, círculo-Construccio
nes gráficas-Medición u" áreas-
Dibujo de objetos.. .. . .. ...... .. 

Elementos de Ciencias Natu¡·ales
Noci?nes de Zoologia-Or¡.ranos y 
funcwnes del cuerpo humano .... 

llióJ>al y UPbanidad-Lecturas y ejem
plos Deberes consigo mismo, los 
padres, los maestros y la pátria 
Reglas de urbanidad . . . . . . .... ·. 

~
C~ntos escolares ....... . 

Ejercicios de Gimnasia . . . . . . . . . . . . •. 
Labores ............ . 

CVARTO GRADO 

Lectura corriente en prosa y verso
Entonación-Explicaciones 

EscritUJ'á- Ej ercieios caligráficos-Lec-
tura cursiva ........... . 

Idioma Nacional-Gramática elemenc 
tal-Analogía--Elocución--Recitacio-
nes-Análisis-Redacción ......... . 

Histol'ia~Historia Argentina-Inde
pendencia-Organización Nacional. 

Geogmfia~Geografia de la República 
Argentina-Nociones sumarias so-
bre América . . . . . . .............. . 

Aritmética-Sistema métrico decimal 
-Comparación con el antiguo o.;is
tema-Cálcuio~ de los números com
plejos-Regla de tres-Cálculo men-
tal ................... · · · · · · · · 

Dibujo y¡Geometria-Poliedros y cuer
pos redondos-Pianos-:'l·fedición de 
volúmenes-Dibujo de objetos ..... 

Elementos de Ciencias Naturales
Nociones de Rotánina, Mineralogía 
y Geología ....................... . 

Economía dmne'stica--Disposiciones pa· 
ra el gobierno de una casa-Cos
tumbres de sistema y órden- Habi
taciones-Alimentos, ropas, mue
bles-Proporción entre gastos é in-
gresos ....................... , ... . 

Moral y Ui.·ban.idad-Lecturas y ejem
plos-Deberes con los otros hombres 
-Relaciones respecto de los bienes 
-Deberes para con Dios-Reglas de 
urbanidad ....................... . 

~
Cantos escolares ..•.•.. 

Ejercicios de Gi_rn_ nasia ... _· ..... , .. .. 
Labores .............. . 

Horas 1 
semanales 

QUINTO GRADO 

Lectura con rigurosa entor:ación-Ex-
plicaciones-Jeclamación . 

1 

Escritura-Letra cursiva y redonda. 
Idioma Nacional-Gramática elemen

tal-Sintáxis --Elocución-Recitacio 
nes-Análisis-Redacción ......... . 

Historia-Nociones sumarias de His
toria General-Antigua, de la. edad 
media y moderna.... . . . . .. . . . . . . 

Geogra('ía--Nociones sumarias de la 
Geografív. de Europa, Asia, Africa y 
Ocear;ia ........................ .. 

Instrucción cívica-Forma de Gobier
no-Derechos y garantías-Poder Le
jislativo -Poder Ejecutivo-Poder 
.Judicial ........................ . 

Aritmética-Divisibilidad- Máximo co
mun divisor y mínimo comu11 múl
tiplo: Aplicación á las f,..acciones
Cálculos abreviados-Cálculo men-
tal ............... . 

Geometria- Nociones sumarias de 
Geometría plana ................ . 

Dibujo de mapas--Elementos de pers-
pectiva ....................... . 

Elementos de Ciencias Naturales
Nociones de Anatomía, Fisiología é 
Higiene. . . . ...... . 

lVforal-Ideas fundamentales -Moral 
individual-Moral doméstica ..... 

Fmnr:és- Ejercicios de lectura y tra-
ducción ...................... . 

Ejercicios de Gimnasia. _... . . . . . . . ~
Oanto y Música . . . . . 

Labores, corteyconrción 

SEXTO GRADO 

Lectura-Con rigurosa entonación-
Explica.ciones-Declamación ....... . 

Esc1·itura-Letra cursiva y redonda. 
Idwma Nacwnal-Gramática elemen

tai-(Revisión)-Prosodia y Ortogra
fia-Eiocución-Recitaciones-Aná
lisis- Redacción..... . . . . . . . . . . 

Historia-NociOnes de Historia con
tempodtnea-Revisión de la Historia 
Argentina, insistiendo desde el pe
riodo de la independencia. . . . .. 

Grmgmfia- Nociones de Geografía 
Americana -Revisión ele In Geogra-
fia Argentina .................... . 

Inst¡·ucción Cívica-(Revisión)- Go
biernos de Provincia-Régimen l\1u-
nicipal ...... .. 

Aritmética- (Revisión)- Razones y 
proporciones-Aplicación: reglas de 
interés, compañía, aligación, des-
cuento-Potencias y raires ....... ; 

GeometJ'Ía -Nociones sumarias de 
Geometría del espacio ............ . 

Dib?.<jo-Elementos de dibujo arqni-
tect~nico y de adorno ......... . 

Elementos de Fisica y Quimica espe-
rimental, .. , ~. . . . . . . .•... 

Horas 
semanales 
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Horas 
semanales 

bml·-(Revisión)-,\loral social-:\lo-
ral poi itica...... . . . . . ........ . 
r'ances -Ejercicio:; de lectura y tra-
ducción ....................... . 

~
Canto y :>!ú:;ica ....... . 

jercicios de Gimnasia..... . . . . 
Lt're:;, eorte y conl'ección. 

Art. 5° Pa1·a ingresar á cmtlquier grccdo 
e l<t Escuela ele Aplicación basta la presen
~ción de certificado expedido por otra Es
tJ.ela del mismo caracter, ó por el' Consejo 
'acional de EJ ucacióu en cuanto :;e refiera 
las Escuelas Comunes ele la Capital y de 

)S Territorios N<wionales, comprobando ha
erse rencli,lo examen satisfcwtorio del grado 
grados anteriores.- Falt<1ndo dicho certifi

ado, el ingreso no se verificará si nó previo 
x:ámen de Lt;; materia:; que determine el Pl<111 
especti vo, segun el grado de que se trate. 

ESCUELAS NOIUIALES DE MAESTROS 

Art. 6° La enseñanza en las Escuela~ Nor
rtales de Maestros dura tre:; años y se dara 
on sujeción al Plan siguiente: 

•lan de Estudios para las Escuelas Normales 
de Maestros. 

Matemdticas-·-Aritméticc1- Potencias 
y raices -· Comparacióu - Calculo 
mental . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Ciencws Natw·ales-Nociones de Bo
tánica, :Y!ineralogia, Geología y A-

Horas 
semanales 

gricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Idioma extrangero-Francés . . . . . . . 3 

Ejercicios 1 
Caligutfia ....•.... _ . 
Dibujo !ir: ea! ......... . 
Teoría y solfeo.... . 

de Gimnasia y ejercicios 

/
militares ............• 
Práctica en la Escuela 
de Aplicación ........ . 

TERCER AÑO 

---

2 
2 
2 

3 

5 
36 

Pedagogia-Orgauización escolar.... 2 
Idioma Nacional-Lectura-Sintáxis 

-(Análisis y Composición) • . . . . . . 4 
Histm'ia-Nociones de Historia Gene-

ral . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3 
Geogmf~a-Geografia General....... . 3 
ivfatemciticas-Geometria plana y del 

espacio (Aplicaciones) . . . . . . . . . . . . 4 
Ciencias físicas-Nociones de Física 

y Química esperimental........... 2 
Instrucción moral y civica . • • . . . . 2 

PRIMER AÑO 

'edagogia-Educación- Física inte-
lectual y moral. . . . . . . . . . ... 3 Idioma extmngeJ•o-Francés..... • . 2 

dioma Nncional· -Lectura, Ortología 
y Ortografia- Ejercicios Ortográ-
ficos) . . . . ................. , ..... . 

:Zisti)I'Ía-Historia Argenti na-(De;;de 
el descubrimiento de América, hasta 
las invaciones i!1glesas) ........ . 

'}eogJ'afia-NociOJ:es ¡tenera.les-Geo
grafía de la República Argentina .. 

l¿[atemdticas- Aritmética-( Operacio
nes fundamentales--Sistema métri-
co-Cálculo mental)... . ...... . 

7iencias Natur·ales-Nociones de Zoo
logía, Anatomía, Fisiologiaé Hi!!iene. 

'dioma ExtJ'anjem-Francés. 

5 

2 

2 

---

Dtbujo de mapas .... . 
Teor~a y solfeo ........ . 

Ejercicios de Gtmmtstay ejer'os mil'res 
PráctiCa e11 la Escuela 

de AplLación y Critica 

22 
1 
2 
2 
3 l

. Callgrafia . . . . ........ . 

Pedagógica. . . . . . . . . . . 6 
--~-

36 
5 Art. 7o La enseñanza en las Escuelas Nor-
2 males '!e . .Llfaestras du:a ti'es años y se dará 
3 con SUJecwn al plan stguiente: 

----
22 Plan de Estudios para las Escuelas Normales 

de Maestras 2 
Dibujo lineal ....... . 2 PRIMER AÑO ¡
Caligrafia.. . . . . . . ..... . 

B:jercicios de. ~eoria 'f solfeo . . . . . .. 
Gtmnas~n...... . . . . .. 

2 
3 Pedagog.Za-Educación física, intelec-

tual y moral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Práctica en la Escuela 
de Aplicacion. . . . . . .... 5 Idioma nacional-Lectura, Ortología 

9rto~rafía:-(E.i.ercicios ortográficos) 5 
....,....,.....,;3,.,;6 Htstorza-:- Htstona .l.rgentina. (Desde 

el descubrimiento de América hasta 
SEGUNDO AÑO 

Pedagogia- Metodología general y 
especial...... . . . . . . . . . . . . . ..... 

Tdioma 1\acional-Lectura- Analogía 
-(Análisis y composición ....... . 

Histo1·ia-Historia Argentina- (Desde 
las invasiones inglesas hasta nues
tros di as)...... . . . . . . . . . . . . . . .. 

Geo.r;mfia-Geografía de la República 
Argentina· ........... . 

las invasiones inglesas ....... :..... 2 
GeogJ'aTia-Nociones generales-Geo-

3 grafía de la República Argentina.. 2 
Matemáticas-Aritmética. (Operacio-

5 nes fundamentales-Sistema métrico 
.-C~lculo mental).... . . . . . . . . . . . . 4 

Cwncws Naturales-Nociones de Zoo-
2 logia, Anatomía-Fisiología é Higiene 

l dioma extrangero ·-Francés. , ....•. 
2 
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lloras , tar certificado expedido por el Consejo Nacional 
semanales de Educ<1ción, de haber rendido satisfactorio 

examen de todos los t'amos comprendidos en 

)

Caligrafía ..... · · · · · · · 2. los sei,; Grados de las Escuelas Comunes de la 
Dibujo line<1l ..... · · · · · 2 Capital.-Art. 9° Los alumnos del Curso Nor-
Teorii1 Y wl feo ·. · . . • . 2 mal q cie sean aprobados en los tres años de es-

Ejercicios de Labores de mano ...... · 2 tudios que comprende el Plan respectivo, ob-
Gi m nasia...... . .....• · 2 tendrá11 el titulo de iVJaeslJ·o No~·nwl, que le será 
Practica, en la Escuela d.e expedido por el :\linisterio de Instrucción Públi-

.\plicación ...... · · · · · :_. ___ 5 ca,, y que los habilita para, e::señ<tr en cualquier 
30 grado de las E:-cue;as de Aplicación ó de lasCo-

SEGUNDO AÑO 

====-== m unes y para dirigir esta última.-Art. 10 Los 
alumnos de Curso Normal que sean aproba

Pedagogía-Metodologia geueral y es-
pecial ......................... . 

Idioma .Vacional-Lectura-Analogia. 
(AnáJisis y Composicion) ....... . 

Historia-Hi::;toria ,u gen tina-(Vesde 
las invasiones inglesas hasta nues-
tros días) ....................... . 

Geografía-Geografía de la República 
Argentina ............... .. 

Matemdticas-Aritmética. (Potencias 
y mices- Comparación- Calculo 
mental)..... . . . . . . . . . . . ..... . 

Ciencias NatuJ'ales-Nociones de Bo-
tánica, Mineralogía y Geología .... 

Economía Doméstica.. . • . . . . . . .•... 

dos en Jo:; dos primeros años de dicho Cur
so y que J.eseen retirarse de l<L Escuela para 

3 ejercer el Magisterio, obtendrán el titulo de 
Sub-Preceptor Nonnal, que los habilita para 

4 enseñar en los dos primeros Grados de las 
E:;cuelas de Aplicación ó en los Grados In
fantiles en las Escuelas Comunes. 

2 Escuelas :Vo1·nwles de p¡·ofeso¡·es.-Art. 11. 
La enseñanza en las Escuelas Normales de 

2 Profesores dura cinco años, correspondiendo 
de éstos, los tres primeros á la carrera del 
2\!<testro, y se dará en las de varones, con su-

3 jeción al Plan siguiente: 

2 Plan de Estudios para las Escuelas Normales 
2 de Profesores 

Idioma extrangero- Francés ...... · ___ _:=¡ Primero,· Segundo y Tercer año, los mis-
21 mas del Plan de Estudios para las Escuelas 

·Caligrafía . . . . . . . . . . . . 
Dibujo Lineal. ......... . 
Teoría y Solfeo ...... .. 

Ejercicios de Labores de mano.... . . . 
Gimnasia ............. . 
Práctica en la Escuela de 

Aplicación ...... . 

TERCER AÑO 

Pedagogia-Orgauización escolar' .... 
Idioma Nacwnal-Lectura-Sintaxis 

(Análisis y composición) .......... . 

2 Normales de Maestros. 
2 
2 
2 
2 

CUARTO AÑO 

lloras 
semanales 

Pedagogía-Legislación y administra-
5 ción escolar ..................... .. 

·--....,3:;-;G Idioma nacíonal-Literatura-(Estu
dio de trozos selectos-Composición 

Histm·ia-Historia antigua y medie-
val . . . .. . . . . · · · · · ·· · ·· · · ··· 

2 Geografia-Geografia general y espe .. 
cialmente de la República Argenti-

4 
H!sto¡·ia-Nocionesde Historia General . 

na y de América ................. . 
3 ¡}[ate1J2áticas-Nociones de Algebra 

Geogra fíá-Geog ¡·afia General .. .... . 
Matemáticas-Geometría plana y del 

espacio (Aplicacione;;) . . . . ....... . 
Ciencias Físicas-Nociones de Física y 

Química esperimental.... . . . . . . .. 
Inst-rucción Moral y Cívica .. ...... . 
Idioma extrange'i·o-Francés ..... . 

3 elemental...... . . . . . . . . . . . . . ·. · 
Ci encías Físico-Natw·ales- Zoología, 

3 anatomía, fisiología é higiene .... . 
Física elrm~ental- ........... ...... . 

2 Idioma extmnjero-Inglés .•• 

2 Musrca .......... . 
2 \Di)mjo natural. .... . 

----::2:-::1 Gimnasia y ejércicios 
militares ......... . 

Cal ig-rafi<t. . . . . . . . . .. .. 
Dibujos de mapas ..... . 

1 Eje1•cicios de , Pr6ctica en la Escue-

Teoría y Solfeo 

2 

3 

3 

3 

3 

3 
2 
3' 
2 
~2 

2 

Ejercicios de I~a'res, corte y confección. 
Grmnasra ............. .. 
Práctica en la Escuela de 

22. J la de Aplicación y 
f en los r;ursos nor-

22 males y crítica pe-
8 dagógica ......... . 

Ap'ción y crít. pedagóg. 6 
---;3::-::6 

---,3,.-,6 
QUINTO AÑO 

Art. so Para ingresar á los cursos Normales. Pedagogía-Historia de la pedagogía 2 
se requiere haber sido aprobado en el exame_n: Histm:ia-Historia .moderna y contem-
de todos los estudios que comprenden los sers par anea y especialmente de la Re-
Grados de la Escuela de Aplicación ó presen- pública Argentina ..••.••• , . . • . . . 3 
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Horas 1 
~emanale~ i ____ ! 

Horrs 
semanales 

!alemcíticas-::\ucioues de trigonome- poranea, y especialmente de la Re-
trile rcct,ilinea. Y ,]e cosmograí'in . . 0 púulit~a Argentina... . ......... . 3 

'iencias-Físir.:o-1Valurale.I'-BotlliiÍca, : Malemdticas -Nociones de Trigonome 
miner<Llugict y geolugia . . . . . . . . . . 0 uin rec;tiliuea y Cosmogndía ..... 3 

1uimica elemental- . . . . . . . . . . . :2 Cieneia.\ F·isico-Nrt/U!'(tle.I'-Botánica. 
i·uosofia--..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 {..!ineralogi<t y Ueulogia ........... .' 3 

2 
3 
2 
4 
2 
2 
2 
2 
2 

)e¡·eclw Políl ico--. . . . . . . . . . . . . 2 Química elemental . . . . . . . . . . . . . . 
'dioma-exli'C<jn·o -Inglés... . . . . . . . . 4 l<ílosoj'ía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

---
2
-2 JJe¡·echo Político ..... ............. .. 

Idioma Extraujem-Inglés ...... .•. 

f!}jercicios de \

Dibujo natural ..... . 
'Y!úsica ............ . 
Gimnasia y ejercicios 

milimres ...... . 
, Práctiea en l<t Escue
. ln. de Aplieaciüu y 

en los cursos nor
ma!t•s y crítica pe
clag0gica, . . . . .... 

~ \.· Uiuujo Natural. ...... . 
Música .......... .. 

2 L<~Ji~r;1e.s: .c.~r:t~. :'. ~o~~.r~~~ 

a e 

Ejereicios de/ Gimnasia .......... .. 

1
1 Práctica en la Escuela 

de ,\.plicaeión y en los 
Cut·,_;o~Normales y Crí-

1 ti ca Pedagógica ..... 6 
36 

Art. 1:2. La enseñanza en las E~cuelas Nor
'males de Profesoras tlum igualmente cinco 
años y se dará con sujeeió•¡ al Plan siguiente: 

Art. 13. Los alumnos maestros que sean 
aprobados en los exámenes correspondientes 
<t los cinco años de estudios que comp1·ende 
el Pla11 respectivo, obtendrán el título de Pr·o-

Plan de Estudios para las Escuelas Normales f' " 1 ¡ b de Profesoras : esor 1~onnal, que os ¡a· iiita para ejercer 
el Profesorado en las Escuelas Normale~, pa-

Primero, Segunüo y Tercer año, los mis- ra tomar á su cargo la dirección ele éstas, pa
mo::; del Plau de E,;tudios para las Escuelus ra desempeñar las funciones de Inspectores 
Norm:J.le::; ele Maestras. de erlucación común y para todo otro pues

to relacionado con el servicio de la instruc
ción primaria y de la Normal. CUARTO AÑO 

Pedagogía- Legislación y administra-
ción escolar...... . .......... 

Idioma nacional-Literaturc<-(Estu
üio de trozo,; selecto~-composició!I 

Hist01·ia--Historia ltnLigua y medie-
val............ . . . . . ..... . 

Geogmfia-Geogral'ia general, y espe
cwlmente tle la Repúulic;<t Argenti-
na y de "\.mérica ...... _ ....... . 

Matemáticas--· Nocioue::; Lle 1\.lgebra 
elemental ..................... . 

Ciencias Flsir;o-_Vatn¡·ales-Zoologia, 
anatomía, fisiología é higiene .... . 

Física elemental- .... ........ . 
Idwma extrangero-liiglés .... .. · · 

PROGRAMAS 
2\ 

1 Art. 14. El Mini~terio de Instrucción Pú-
0 \' bl1·c·a dwtarR los Programa~ con arreglo á Jos 

cuales ha do darse la ensenanza de todas y 
3 cada una ·de hu; asignaturas que comprende 

\

el Pla1.1 general de estudios rle las Esct.Jelas 
de ApliCacwn y de las Normales. Dichos pro-

o gramas haran p«.tte, como anexoo;, del pre
sent.e decret.o y a ellos se conformarán es-

o trictamente, eu el de~empeño de sus obliO'a-
ciones, los ei:carg<ulos de dar tal enseña~za 

3 en los expresados Establecimientos. 
2 
3 

IJISPOSICIO~ES TRANSITORIAS 

----82 Art. 15. No habrá, por ahora sinó tres 
-~ Escuel11s "'úJI'IIWles ele p¡·of'esores: las dos de 

\

Dibujo natural .... ·· ~ la Capital y la del Paraná. Todas las demás 
t~S)~~:~,~ · ·co·r:t~·;:¿¿ 1;~ - que funeiomtu 6 se instaleu en la República 

' · 2 correspondeu ú la categoría de Escuelas Nor~ 
íeccióu. · · · · · · · · · · · 

2
- mal e::; de ?IIaestros.-Art. lli. El Phm ele Es-

~ Gimmt,;ia . . . . ttl l'os " l s p ' l 

1 
Prúetica en IaE,;cueht l 1 · J 0 · ro¿Tamas que este e ecreto es-
de Aplicación y en los tablece comenzarán á regir desde el próximo 

cursos normales y mes de Marzo.-Art. 17. Las Escudas Nor-
\ crítica pedagógica 6 males de 1Iaestros adoptar<tn desde dicha fe·· 

___ ·- elm el nuevo plan, completautlo la euseñar.-

Ejercicios de 

za de acuerdo coi;_ las siguientes dis.posicio

QUI:-;TO AÑO 

P~da{l~gia-Historia de la pedagogía 
Htslorw-Historia moderna y contem-

\ n:~:-a) Primer auo: :!-:1 nuevo Plan sin mo
' thticncwn alguna.-b) Segundo año: El nue
. v~> Plan, compreiidiendo la Histo1·ia A ¡·gcn-

2 t~na de la que se tla.rá un clll·so completo 
por no haberse visto esta asignatura en el 
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1•r año del plan anterior.-c) Tercer año: El r toria A.?"gentina, Geometría plana y del es
nuevo Phn, con excepción de Geog¡·afia Ge- pacio, Química y A.gricultum (para Jos Maes
ner·al é Histo1·ia A.ntiqur;, ya estudiada~, cur- uos) y Economin Doméstica (p<tra las Mae~
sanüo en cambio Hisl()}'ia AJ•gentina y No- tras).-Art. :20. Los Alumnos-'\Iaestros de las 
ciones de Botánica y Zooloqía.-Art. ll::l. Las Escuelas Normales de Prufesores que teng-an 
Escuelas Normales de Profesores esta.blece- aprobados cinco años de estudios con arre
rán üesde Marzo próximo el nuevo Plan ,)e g-lo al Plan anterior, podrán obtener el títu
Estudios completando la etlseñat¡za de los tres lo de Profeso¡· Normal rindienclo exámen de 
primeros años en la forma que prescribe el Historia ContempOJ·ánea, con especial deten
artículo anterior, y la de los dos últimos ción sobre lo referente á la República Ar
con arreglo á las sig-uiet:tes disposkiones:-- tina, y del segundo curso de lnglés.-Art. 
a) Cuarto año: El 11uevo Plan, con excepción 21. Los ex;i,menes complementarios á que se 
de Hisl!Ji·ia Antigua y Medieval, A..lgebra, refieren los dos artículos anteriores, podrán 
Zoolog'f-a, Anatomía, Fisiología y Fisica que rendirse en las respectivas Escuelas desde 
ya han estudiado, cursando en cambio: His- Marzo hasta .Julio inclusive del año entrante; 
tol'ia k;·genttna, Geomet"l''ia y Química, y y los Directores de esos b;stablecimientos ua
además Ag1·icultw·a los i\Jaestros y Econo- rün cuenta al Ministerio en cada caso, comu
mía Doméstica las Maestras.-b) Quinto año: Ilicando todos Jos antecedentes é informes 
El nueYo Plan, con excPpción de Botánica, necesarios para la resolucióu que correspon
Mine¡·alogia, Geologia, Química y Filosofía, da. Estos exámenes serán tomados con las 
que ya l!an estudiado, cursando en cambio: mismas formalidades que para las pruebas 
Geog¡·af'ía Gene1·al y especialmente de la Re- ordinarms ,[e fin de curso y en acto públi
pública A;·gentú,a y de A.mé!'icr; Y' Geome- co.-Art. 2:2. Quedan derogadas todas las dis
tría del espacio.-Art. 19. Los alumnos de las posiciones anteriores que sean contrarias a 
Escuelas Normal~s de i\Iaestros que teng-;;.n lo que est<1blece el presente decreto, del que 
aprobados tre~ anos d~ estudws con arreg-lo oportunamente se d;1n\ cuenta al H. Cong-re
al Plan anterwr, podran obteuer el titulo de so.-Art. 20. Comuníquese a quienes corres
Maestro Normal rindiendo examen de Jos si- ponda, publíquese é insértese en el Registro 
g-~ientes ramos qu~ completan Jos compren- NacionaJ.-.JUAREZ CELMAN.-Filemdn Posse. 
d1dos en los tres anos del nuevo Plan :1His-



APENDICE 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

RESOL U ClONES GENERALES 
Enero 

3-Acuérdase autorización á la Dirección 
General de Correos y Telégr-afos para eximi1· 
ele porte la correspondencia ele ó para los sol
dados nacionales "en guarnición,, quedando 
por consiguiente éstos comprendidos en las 
prerrogati\'as que acnenl~ el inciso !i0 de~ art. 
48 de la ley de Correos, a los en campana. 
. 4-Re~ultando que el ex-enca,rgado ele !a 
.Sucurs<d de Correos "Lima·' D. Lázaro Dema
'ria adeuda á la, Dirección General de Correos 
iy Telégrafos la sumct de ciento setenta y un 
pesos con· setenta y nueve centavos ($ 171. 7H) 
!-se resuelve: que la Dirección citada '.lescar
lgue de sus cuentas dicha suma, y p<tse el 
!expediente al Sr. Pr·ocurndor Fiscal de la Sec
~ión Capital para que entable la acción co
jrrespon<ilente. 
¡ 7-Reconocese como sociedad anónima á la 
:asociación '·Unión Empresarios de Carruajes. 
· 11-Autorizase á la Direccion General de 
!Correos y Telégrafos, para que renueve por 
;el término de un año, el contrato que tiene 
¡celebrado con D. Laureano Saravia, pan1 el 
1servicio de Correos á pié de ,Javi Quiaca, San
íta Catalina. Ri!Jconada y Cochinoca, median
~te la subvención mensual de$ 50 y de acuer
\íclo con las bases y condiciones est<1blt"ciclas 
r:en el anterior contrato. 
,· 11-Acuérdase á la Escuela Agronómica y 
!Veterinaria de Santa Cati'Llina el libre porte 
'ipostaJ para la remesas de vacuna que efec
':túe limitándose á cién gran10s el peso máxi
smo de cada envio. 
i) 11-Autorízase á la administracción del Ferro 
~Carril Cen.tral No:·tc~ para que de conformi
>dad con el decreto de fecha 7 de .Junio del año 
·'ppdo., S<LC¡ue á nueva licitación la colocación 
~del tercer hilo telegráfico entre Córdoba y 
;n'ucumán. 
~ 12-La Dirección General de Correos y Te
~légrafos ordenará á las Oficinas respectivas, 

1 

trasmitan gratuitamente los despachos tele
gráficos que envie al Interior de la Repúbli
ca, el Geíe de la Oficina Química Municipal 
Dr. D. Pedro N. Amta, sobre asuntos del ser
vicio á su cargo, que se relacionen con lasa
lud pública, no debiendo exceder del número 
ele palabras que establecen las disposiciones 
vigentes. 

13-Autorizase ú la Dirección General de 
Correos y Telégmfos, para llenar h1s vacan
tes que se produzcan en el personal de Es
tafeteros, debiendo dar cuenta á este Minis
terio en cada caso. 

1'1-:\Utorízase ú la Dirección General de C. 
y Telégrafos para renovar el contrato que tie
ne celebrado con D. Juan Andersón para d 
transporte de la correspondencia por mensa
gerias de Paraná á Villa Urquiza, Antonio 
Tomás y ¡:rernandarias, mediante la subven
ción mensual de 30 $ m¡n, por el término de 
un año y con sujeción á las cláusulas esta
blecidas en el anterior contrato. 

14-Autorizase á la Dirección General ele C. y 
Telégrafos, para que proceda ü descargar de 
sus cuentas la sum<1 de ;;; 58t:U:l8 cts., importe 
ele la correspondencia oficial franqueada du
rante el mes ele Noviembre último. 

14-VIsto lo manifeEtaclo por el Departamen
to ele Obras Públicas en la nota que precede 
y considerando: ro Que el cese del personal 
ele que se trata irrogaría perjuicios al Esta
do porque cliticulütria la buena ejecución de 
las obras de interés público á que ese perso
nal se haJht afecto, y zo Qne los lmberes res
pectivos se cubren con fondos asignados ex
presamente para las mismas obras; se clecla
ra:-pue el personal ocupado en las obras que 
se efectúan en virtud ele leyes especiales, de
be continuar en ejercicio mientras sean indis
pens¡tbles sus servicios, imputándose á las 
leyes especia les respectivas, el importe de sus 
haberes. 

15-Mientras se practiquen los estudios so
bre el desagüe del pantano que rodea la ciu
dad ele Corrientes, el ayudante D. César Cá-
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ceres continua,rá prest<mJo sus senieios en: <l\~ eieiiLo Gineuenta pesos que se imputará 
el mbmo earéleter que lo l!a hechu lm~ta alw- 'al iiJ<'iso 0", ítem l" partidn !" üel Presupuesto 
r•;1 y los g<l>:'tus (\Ull e~t.a resulnción ,[e!ll<Uidt" •.k p,¡e ilepal'tallle!l\0. 
~e a.IJunarú.n de lus Con•los •le,tin;¡,[os ;\ Ll i 1-\·i,t.o iiJ suiil:it;ulo por los ¡•ecunentes 
ejecneión •k íos t'studios llll'lll:ionadns. ~·!o~ ÍIIJ'IlJ'llH'S ]Jl'tH!ul'ido;.;, <Lntol'izasu ;i la Di-

l~l-Autorizase <t l:t ,UmiiiiSLt·a.r:i•JJJ rlt:l F¡•r- l't:r-eiún (;e!I<Till de Corre(Js y Tt•lógrafos pa
ro-eMTil Centt'<IÍ N"une pat'<t ot:upar Ull Co:~· ¡·a 111\'et·tJ¡· Ll sumct nleiJSWd de diez Y siete 
tador inv:rino, por ei Liempo que du¡·v i<l ii- ¡wsos C!l "1 P<lg'<J de loo; cinco pases p;1.ra los 
ee;JCi<l. üei ütuiat·, <lehie:¡du ser cubierto \'Ste li!spector¡:~ rie Coneos del servit,io urbano 
gasto con LLi economi;cs que re:;ulLeti eu el :i que se t•efi\~rP este ex¡kdiente ó impútes¿ 
personal ele e,;;c A•lmitti~tl';t<·ic!u. estu .'-'·a~to al ineiso -1", pnrt. U ele! presupues-

1~¡-,\pt·uób:\st~ i<t lij;¡eic'm d:t•la por ei !JPp<lT- to de este Departamento. 
tame:1to ,[e O')l'<t.~ l'úblic·1s ;( los u.liiicius que !.!-::!In •:u :l'urmidad con lo dictnmimHlo por 
debtlll coustt·uirse e11 h Esr.:wiclll dtl tl~rmi .to el St'ltot· Procurador GPnernl de la Nación 
del Feno-c:tnil de llue::o:; Aires ;\, ~lc:t··:u.¡:•s, aprm\b;t~~se los est<Ltutos del Banco Construc: 
Pro'vincLc .te Ji¡¡;mo> .\ire.~, <le <Jcuer·clu c:on tor de la Plata, 
el pl:Lno ;cgTeg<t<lo por .lidw UepMtameato it 1'1-Autorizase ú la llireeei(nt General de 
este cnpelliente. Coneos y Telegntfos pam abonar la suma 

15-Se resuelve no lHtcer lugar ,¡la solici- me::sual de diez pesos ü. contar ele! ¡o de No
tud prcsent1C:l:t por ll. Agenuí· Che:¡aut, en viembre <le! año ppdo., en el pago de alqui
repl·c:sentaeión ele ll. :\Lwuel \Ioiita_c!ut sobre !eres por la casa que ocupa la Oficina Tele
iit<.lem:liz<Lción <le ,[;c[ios y ¡wr:juieios origin"- gndlc:t de Pe~~ico de San 1\ntonio. 
tlos en l<t condueeió;¡ de l!;u:ie!lllas por la Yia !7-AtetltO ,¡ ;ú expuesto eu l<t nota e in-
del Feno-C;tnil AII<lino. Conne, i\utm'ízas(: ;\, la Dirección <.leneral ele 

H:l-Uri cotlt'or!lli<L\.d con el <lil't<tnH'.Il de! C:otTeos y Telt'gTafus, pa¡·a inYertir la sum;t 
Señor Pt•ucuraJur (;el!eral tle la ~ilcic)n; de(~ 80) ochenta ]Je~o~ e11 los gastos que 
<Lli'll >,l¡ ccH: i h EsL I,Wtu' ;lt>. Lt So<:iecla.d <le!!Pll!de la t.t·a~laciún del local que actual
Rural Ar·ge111.in", ~' s:: lt: recunoee v:1 el C<l- me1tW oeupn. l<t Oficina Teleg¡·áfica de Coron-
rácter de persu¡¡a juridic:a. <!:1 ú utt·o Jlll!:i.o, debiendo ¡·erHlir cuenta. 

19.-Resoiuc:iún m;u<htJlo li<:itai' <:11 la. fnr- 18-Que•lil separa•lo del puesto de Estafe-
111<1, <le ¡n·úetic:t cd Sl'.l'l·ic:io <lei tl'allS]J•H·V: de !a tero par" el c1ue f'UL\ noml1rado por <.lecreto 
corTesp<Jn•knei;c po¡· metts:LjüJ'i'lS <le Lobos al <le ~l <le Febrero último D. lvianuel Hev. 
Norte (Buenos ~\il'üs). 18--Aprueb;u¡se los estatutos de la Socie-

27-Se resueln: c¡ite desde el ¡o tlc: FelJI'tl- chü Aitótlima "La l!iilemnizadora" y queda 
ro próximo rep;it'<t pccra el Fe!To-Carr!l An- rec:o::oc:i,!;t en el e<~r;ic:ter de pl'I'sona jurídica. 
dino el rng ;uncmto r¡ue está ;wr.ualmente e11 ¡,-.;-Qnetl;~, autol'iz;vla la. Uit•ec:ción General 
vijenein, p<lt'a el Feno-C;nTil Ce11tt'al Nortt', de Co!'reos Y Telóg-mfos para reHoYar el con
en cuanto sea eo:lc·ilialJlP cu;1 el :cet·Yicio de tt·;li<J que tie·;e cnlein·;ulo co:1 U. Adolfo .\ra 
aquel. tea~·" par;1. el serYic:io de transporte de la co-

L;1 Administr"ción <lel Andino p!'OJ)()!tdl·it ;\ nc•spon,lencia por '.!0nsagerias de Cañada de 
este '.Iinisterio las modi!ir'ac:i,Hle., qne !a c•.x- Gomu1. :i la Colonia. "\l'f.ea!.ra. media11te la sub
periem:ia acon~eje inti'O lucir en 1!icl!o re,.da- Yenciú11 mensual de ($ ·¿;,) \:eiJ:te y eiuco pe
mento. sol', por el t.c>rmino de 1111 alio y •le 11.cuerclo 

con las condiciones establecidas en su <wte

Febl'ero 
rior contrato. 

:2:3-Aur.orízase ;\, la empresa del Ferro .. ca
rril de Buenos Aires al Rosario para el tr<tns-

3-De conrormi<la<l con lo dietaminarlo por port,; rle carga e11 la :"ección de la prolongación 
el señor Procurador GenPr<d <le la Nació:1, <le! Rosario ;\, Sunel!al<~s comprendida entre 
aprueb;1!Jse 1 o:; Estn.tutos <le la Soeieclad las e~taeiolll~s '·Gúl vez" y ·' Raihel<c". 
Español" ¡\e Benefieencia, Y se la reconoee :':3-Antoríza~e il la Dirección de Correos y 
en el ¡:ar:icter de persona, juri<lica. Telé;trafos para, contratar con D. Crispin Can-, 

G-Se re~ne\l·e que par:l la escritnmción dioüi, el servir:io del transporte de la corres
tle lits LlomlcionE\S de snli\J'e~ ~- cimeras se e m- pon•lenci:J por mtmsajerías desde Santa-Fe · 
plee sello del valor \'Ol'l'E,;;pon•lieitü•. al p1·e- á Santo Tome, mediante la sub\·eneión men
cio de vent<l. íiw.•lo )Hl'a las t1err:ts de\ Ig-ual su;tl de U3 ;-)~¡) por el tl'.rmino de un ailo, y 
clase v extl•.m;i•in. de actHmlo r:n11 lo e~tahleeido e11 el aviso de 

11-.Co:Isidernndo que h<lY eon,-e;:ienciu ¡m- licimeión. 
ra el Gobic;r:lo en a.•li¡nil'ii' L'll compr:1 Pl low -2-l-,\t~éptilse la rennnci<t presentarla }Jor 
de terreno ú qne o;r\ ¡·(lfic;ro Ílc llirtlcción Ge- JJ. Flavio '.Ionteneg-ro del puesto rle escribien
ner:l.i dP. Correos ~' Trdógr;d'u.-; par;~, asiento te rlel Juzg:ulo de Paz ~' Hecepi.orict de San 
de lit ~\·lmini.~tmcirin <le Cor1·eos Y Tel{•grafo~ .lilYier en el territOJ'ié> d\~ :\IisiotJG~. 
que: se e•lificm·:i ell el H.osarin de\ h Fronte- ·21-Acéptase la propllP,Üt pre~entarla por 
ra (Salta), y que el precio ]JOl' el que se of'ee- ll. DomJIJf.(O Ltzio. quíen se compromete ü efec
ce en venta es eqmtati1·o;. <wturizase ú la. tnnr el transporte <le la corre-po11tleucia por 
Dirección referida para ;uJqmrir con el ob.ic"- menl'ajPrias Pntre Cn.cha¡·¡ y Tapalqué (Hue
to in;limvlo, _un lote de te~·~·eno en .rl!c!to 1 nos. Ai~'es) medin_nte. ln snlwe¡~ción meusual 
pueblo, de 'e!llte \·aras ele l~cn1e por seseu- de.~ 2:> por el tern11no de un ano y <le acuer
ta de fondo, pudwllllo uwertJr haHa la suma l do con lo establecido en el aviso de licitación. 
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24-Apruéba.se el contrato celebrado entre 
a Direccióu de Correos y Telégrafos y los 
nnpres<trios Auolles, De~calzo y So u to, (!u ie
ws se comprometen á efectuar el ~Ol·vicio 
l.el transporte de la cone~pomlencia por men
:ajerias entre Per<,.amino v Vuwtrlo Tuo!'to 
11ediante b sub;ención ·me11SUal de::; lifl 
11¡n. por el té1·mino de un aüo, y cou suje
?ióu ~l las base,; y collllicionos est<eL·Iocidas 
"n su rospectiYo contnlto. 

:2:1-Autoríza:::e á la [Jireccióu Gu1cral de 
:Jorreos y Telégt·;tfo~ pa1·a. coiltl'<ll.nr con !J. 
Pe,[ro Pféffer, el servicio del u·ansporte de la 
?Orrespomlenoi a por mensajerías de la Colo
nia "Oluselles" pasaJ1clo por Saguier, Roca y 
Susana., ltast;t "Ral'aela" media!lte la subven

·28-De conformidctd con lo solicitado por 
ltL Direc¡;ión General ele Correos y TeléoTaf'os 
créase una Pstafeta en Villn Prima (Catamar~ 
ea) y ¡;Jausúmse la. existente en Capayrtn. 

2t>-L>e acuerdo con lo info¡·mado por l<t 
Cont<u!m•üt General, vuelnt este asunto á !tt 
Dit·ecciún Oenoral ele Correos y Telégrafos 
\ml'a que licite en la forma tlo prúctica el 
servicio del tmnsporte ele la corTesponcleJ~cia 
entre P<traná y \Togoyú siellllo entei11lido que 
el C(J!Jtmto que se formule quednrá sin efec
to una vez libra,lo al servicio púl1lico el Fe
lTO-Carril Ce11tra! Entre-Riano. 

.Marzo 

ción mensmtl do $ GO por el término de un 1 °-Autorízase á la Dirección General de 
año, y de acuerdo cou lo est<tblecido en el Correos y Telég-rfos pam invertir la suma. ele 
aviso de licitación. (::;; :200) doscientos pesos en las reparaciones 

24-Aprnébase el contrato ce!"ehrado entre que l!ay<m lle verificarse en el local que acu
la Dirección General üe Correos y Telégrafos pa !ct Sucur~al de Correos "Aiberti". cuyo 
y D. Dermidio Córclolm, para el senieio de gasto se imputará al inciso "1", ítem ,11 par-
Ia conducción de la coJTespow.lPncia por co- tilla 1<1 del Presupuesto vigentP. ' 
rreos ú caballo clesde Jet Vi!Lt de Oo~quin hastct ! 0 -AUtorií\ase á la !Jireeción General re· 
la Pedan;a de Dolores, pasando por San Fmn- feri(lct, para invertir hasta la suma de jo¡;, 110) 
cisco, Casa. Gra11tle, S;u¡ Antonio, Ca5iada y ctento tl1ez pesos en el blttnqueo del edificio 
Puerto Alegre, meüiante la subvención men- que ocupa be "\tlrninistración tle Correos del 
sual ,le $ 2fl por el término de un alío, y cou lJi:ummtc, tlebiendo imputarse este gasto <tl 
sujeción á las bases y coEdiciones establecí- Inciso G, item ¡o del Pr·esupuosto vigente. 
das en el respectivo contrato. 1 '-Autorizase ú la Dirección General de 

:24-Apruébase el contr<Lto ce!ebratlo entre Correos para que contmtc con los señores 
la Dirección de Correos y Telégrafos y D. Fr;wcisco Vazquez y C" el transporte de co
Juan Cuelli, quien se compromete á efectuar rrespondencia por mr,nsnjerias e¡¡t;·e ·'Dolo
el servicio del transporte de la cones¡1011den- res", ·'Tor,\illo", "llenera! La valle" y "Ajó" 
cia por mensajerías en la Iíne<l tle Ola.varría n:ediante bt subvención mensual de~ 80, y 
á Blanca Grande mediante la sub,·e¡¡ción men- de acuerdo en un toLlo con las bases estipu
sual de$ 37, por el término de un aí1o y de ladas en el anterior eontrato. 
conformidad con las condiciones. establecitlas 1°-La Dirección General de Correos y Te-
en el respectivo contrato. lúgrafos procederá á licitar en la forma de 

24--Apruébase PI contl'ltl•J celebrado entre pnlctiC<L la constcucción de un ramal teJe
la. Dirección General de Correos y Telégmfo~ grúfic:o que <U'I'ancan,lo de la Colonia San 
y D. Felipe Garavento, quien se comprorne- Cúrlos, termine en la de Santa Clara de Ene
te á efectuar el transporte de la co!'l'espon- mt VisUt '{Santa Fé), uo debiendo exceder su 
dencia por monsnjerías en la li11ea do la Es- costo d? la suma en .que se !m presupuestado, 
t<tción Cachari (Ferro-Carril del Sud) al pue- y SUJOt<tndDse a lo dtspuesto en la Ley de 
bio de Rauch, mediante l<t subvención men- Obras Públicas. 
sual ele ($ 3i'i) tránta y cinco pesos por el El gasto que dema11tle esta obra. se impu
término de un año, y con sujeción á las ba.- tará al inciso 4°, ítem 5°, partida 7" lel Pre
sos y condiciones estableciclas en su contrato. supuesto vigente. 

25-Autoríz<lse á la Dir·ección General de 2-De conformidad con el temperamento 
Correos y Telégrafos, para abonar la suma inclic<tdo por el habilitado de la S"cretaría de 
de cien pesos mensuales que se le acordó al la H. Cámara de DiputCLclos rle la Nación, pa
Vice-!Jirector U. Juan D. Garcia, á cont:tr ([el se este asunto á ht cuarta Sección del Mi-
13 de Enero último, fecha del decreto, ele- nisterio, para su conocimiento y efectos; y 
bienclo imputar·se e~te gasto al inciso '1°, ítem líbrese oficio á Contaduría General para que 
23, part. 4" del Pro~upuesto ele este Depar- impute la. suma de \$ 1:3°/, 74 cts.) ciento 
tamentO. treinüt Y siete ))esos, setenta y cuatro centa-

:25-La Dirección General de Correos Y Te- vos, importe de cuatro dias ele la dieta que 
légt·afos, licitará en !tt forma de pn(ctt'ea el percibió el Señor !Jr. D. Filemón Posse por 
servicio ele! transporte cle la correspondencia la 1" quincena 1lel mes ele Octubre del 
por vapores y mensajerías en las siguiente~ año ppclo., al Inciso 3°, ítem 4°, pnrt. p del 
lineas: ele Conient.es á B;wranquera. por va- Presupuesto de este Departamer>to, dejando 
pores, y de este último pucto á Resistencia por consiguiente sin efecto la rebaja practi
por mensnjerías. ea(ht en ltt planilla ele dieta ele los Señores 

:J;)-Se autoriza á la Dirección General de Diputados, por el mes de Octubre último. 
C_olTeos y Telól)rafos para que pr-oceda á li-~ 3-Quecla a~Jtor!zndtt la Dirección Gener-al de 
cttar· el servww del transporte de co1-respon- Correos y TelegTa[os, para contrat.arcon D. Luis 
dencia por mensajerías en las estaciones que Bebilttqun el servicio del transporte ele la co
se indican del Ferro-Carril al Pacifico. , rrespondencia. por mensagerías de O!avarria 
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y San Ignacio (Tapalqué), metliante la sub- 14-Cr(,ase una estafeta en la Estación "Ma
veneión mensual üe (S 40) C1Wl'e!!Lt ;wsos. ri<~ no Haerlo'~. (Ferro Carril del Oeste), de bien
por el térmillo de un ;Íílo ;· co11 sujLwión á rlo tlesempenarla atl hono¡·em, la persona 
las ha;.;¡;s y contlieiones est<thleeida::; en su an- qnt; se nombre. 
terior contrato. 14- t ~r(':lse u na estnJeta en la Estación Santn 

4--Aprnébansc, los proyectos de co .• trato Clara (Feno Canil ú Suncllales) debientlo 
celebrados entre L, Comisió11 :\tlminist¡·atlo¡·a ser •le;.;empeíla.da a.l lionorem, p01: la persa
de las Obr·as •lul Ri:u:llueio v los St;ílores :\. na que,;(; I!Olllhre. 
Mill:mo,·icil y Compaíli:t ;· l~. :-Iein<:l\e é hi- 1-1-QIH,,h autorizada la Dirección Géueral 
jo; con el pnmero, p:lm la provi:;itin de car- de Correos y Telógmfos pn.ra invertir la stl.
bón de C:n'Üitl', al precio de ~ 1:?, ;)() cts m/n; ma mensual de (.S ::JO) treinta pesos en el ser
y con el ~cgllllllo, para el tle <H'tíeulos na- vic:io <lcl trn.~porte •le la correspondencia por 
vales ú lo::; pr"cios que se <letnllan en el carruaJ<e~ c"r1trc la Adm111i,;tración de Correos 
contrato. en :VIoron y la de J;¡ Estación Haedo y vice 

'1-Quctla autoriz:ada l:t Dirección General versa, debiendo imputarse este gasto al item 
de Correos y Telc~grafos p<H<1 de,;cargar de 41 incbo '1" tlcl Presupuesto Yigente. 
sus euentas la Slllllit de $ ,:J9G, 85. importe del Fi-Autorizasc ;l la Dirección Lieneral de 
fmnqueo <le la, eorrcspo!ldencia ofieial tlu- Correos y Telé.f!Tafos para abonar al Admi
rantc el mes <le lliciembre <le! <tño pp<lo. nistr;cdor de Correos de la Paz (l\fentloza), el 

4-Vislo lo inform:ulo por la Contaduría sueldo mc,lsúal •le 11 pesos que se imputará 
Gencml •le la. :'\ación, :tpruéb:lse en todas sus durante el corriente año, al inciso .,!0 item 
partes el co!ltrato celebrado entre el Gt·\fe de •JJ del Pl'esupnnsto vigente. 
Policia de l<t Capital y l!. Ca:;imiro Otero, por Eí-Qneda separn.do el Dr. D. Castor Figue
cl cual se oblig<t ós1e ;l provecr.de forra- ras. <!el cargo de juez Letrado •le! territorio 
ge pam la cnJmllacla de Policia dnra.nte el de la Pampa Ccntml. 
presente nño. 15--.\pruébase el contrato celebrado entre 

7-Acépt:tse la remnH:ia presentada por el la Direeción General <le Correos y Teiégrafos 
Ingenicrr¡ D .. Juan :\. Doncel tlel erilplco qne Y n. llernahé Cü•,eres, quien se compromete 
ocnpnJm en el Ferro-Carril :\ndino. :\ ef'ertnar el trasporte de la correspondencia 

9--Aeéptase la rennneia prcsentad:t por el por correos :\ caballo de Hum<ehuca á Rahia 
.Juez Letrarlo ele la Gobernación de Formosn. (31'MJde mediante la subYcnción mensual de 
D. :\Iig·uel G. :\Iend3z. (lG $) de diez y seis pesos por el término 

JO-De crnd'ormidad con lo dictaminado nor tlc un aílo v de acucrclo con las condiciones 
el Señoc Pl'ocurndor Genernl de la ~aciÓn. establecidas" en el contrato respectivo. 
aprnébanse lo' estatuto:; de la Rncietlarl Anó~ 17-:\utorizase á lit Dir·ección General de 
nim:t '':\Ierc<tclo Centra 1 <le Frutos" Y se la re- Correos y Te]c\gra('os Jnra invertir la suma 
conoel! en el e;cráctcr de Rocie<la<l ,\ncinima. de (.S ;)clCI) quinir>ntos cunrenta pesos en la 

10---:'\o halJiendo el H. Congreso votado fnn· adquisición y colocaciól! de sesenta cerraclu
dos para ln construcción de lincns te!C>gdfi- ras ('On seis llaves c:ula. una, con destino á 
cas y carecién<lose rle Tecur~o~ para. dicho oh- los lnlZOIW8 de la Capital, debiendo imputar
jeto, resóncse este expe<licnte par:t solici- se P:-;te gasto al inciso '1" item 41 del Presu-
ta.rlos oportunam,mtc. puesto vig·cnte. 

1 !-Queda autoriz:Hla la Dirección General 17-Dc acuerdo cort lo expuesto queda an-
de Correos y Telégmfos p:nn. invertir hasta tori~.:ub la Dirección General de Correos y 
la snm<t de (S 000) quinientos pe.sos en las Telt\gmfo~ para abonar mensualmente la su
refacciones y blanqueos del ediflcio que ocu- ma de (:J;' :)0) cincuenta pe:;os ;\ D. Simon Ca
pa la Atlministracicin de Correos y Oficina purrn por el servicio del transporte de la co
Telcgráfica de Bahin Blanca, cn:vo gnsto se rrespondencia que ei'ectuar:\ é'ntre la Colonia 
imputará a.! inciso 0", ítem 1" del Presupncs- .Jesús Mari<t y l:t de S:uguin debiendo quedar 
to vigente. sin efecto est:t autorización, una vez aceptada 

12-Apruóbase el contrato celebr:vlo entre la cualquiera propuesta presentada, en lici
Dirccci6n ele C. y Telóg. ;'D. Pascual S. Casti- taci6n. 
!lo, quien se compl'Oilletc ;\ efprtnar el trrws- 1Fl- Visto lo tlictaminado por el Señor Pro .. · 
portl'. de la cor-re:;pondci_!Cia por eorreos ;\. curador (1cneral ele la Nación, al)ruéhase ];u; 
caballo en la line:t tle ;-,;orqnin :\ Campm>a moditkaciones que sc.liciüt intro(lucir en sus 
Mahnida, pa~a!Hlo por c•l Fortin R.io Ag¡'io, estatutos la Sociedad Anónima ''La nnion 
medi<tntc In. sHbven•~ión nwn:;n;<l de (s -10) lndll':'lrinX'. 
cwtrenta pesos, por el tér·mino de nn ai!o y lk-lle conformid:Jd con lo dictaminado por 
de acuc;¡·t]o t:Oll Jn;.; condiciones est'lblccillas el Seílor Procurador Gcncrnl de ln. Nnción. 
en el contr;tto rt~s¡Jectivo. apruélJase los estatutos de la Sociedad Anó-

12-,\ntori;r,ase ;\la Dirección General ele Co- nima denominada '·La Uníea," y queda, reco-
rreos ~' Telógrafos pnra, qm' contrn.tc' con D. noeicla en el c·a¡·i\eter de Sociedad. Anónima. 
Casimirn ='ron tes, el scnicio del trasporte dP ':31-Re apruclmn los estatutos de la Soc:ie
la conespontlencia. por c:orreos :\. caballo Gn- thtl Anónima denomin:t•la. "Compañia de Zan
trc h Estación General Dorrego (ramal i\ Mar ja. ú Piqnc" y se la. reconoce, en el carácter 
del Plata) y Tnyú, me•.liantc la subvención de Soeiedad Anónimn. 
mensual de (S -10) cn:crent:t pesos, por el tér-: 2'2-Contéstese que los Sub-Prefectos y A
mino de un n,ño y de acwmlo con las condi- yutlantes de que se trata, deben continuar 
ciones estn.blecitlas en el aviso ele licitaeión. hasta nueva resolución en el ejercicio de sus 
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funciones, con el sueldo que les asign<t el 
Presupuesto de la ReparLkiün, y Cll'Cllivese pu
lJlic~uulose próvi<elllC!Iteen el Registro :\cteional. 

:tl-De eunt'ormitlc.ttl con lo e:-;puesto eu h 
nota que antecedo, <Hitoríz;ke il l<t Dit·ecl:ióu 
Gcnet·;tl de Correos y Telc\grrd'os, par<t que 
renueve po1· el t(•rmino de l!II n.ño, el CO!ltl'<li:O 
que tiene celehrado eon D. Salvccdor L:allatn 
parct Lt conrluedún de h co¡·¡·espomlenda JlOI' 
c<1Trtwje ent1·e la c\llltlillistmeiün tle Con·eos 
rle "San Lub" V Lt Est<Wion rle Feno-Canil 
Andino en la Inisnut Uiullall y viee-vet'S<L llie
diante la subvencio1J mensual ele (:j;' :Clil) creil:
ta pesos. 

:20-Asignase la remuner;wiün mensual ele 
·once pe::;os al ,\llminbtt'<trlor de la estafeta 

de Piguó, r~uyo gasto se imputará al i11Ciso 
'1°, item 3D, ;}artirl<t 17 rlel Prcsupuc·sto \·i
gente. 

2G-Queda <tUI.Ol'izada l<1. !lii·eccióii Ueli()f'cll 
•.le Correos y Telégmfo~ para r·enov<tr' por un 
año el coutmto que tiene celebmdo coii IJ. 
Domingo GútH!<Lra, pat·<t el tmuspot·w ele h 
correspondmtci<1 por mensager·ías y cort·eos <t 
caballo entre la Est<wióu General Eotlrigucz 
y el Pilar, cuyct subvención de de (!-;i ;JO) 
tPei nta pbos mensmtle'. 

2G-De acuel'rlo con lo inl'ormado por la 
Contcttl uria Geucra 1, autorizase á la Sub Pt·e
fectura del puerw de Bahía. Blauca par<t i!;
vertir ltasttt la e;l.tnidncl rle (~ '270) eu el 
tmn~¡Jorte á ~loute Hermoso de la casill<1. 
destinada á dicho puiJto. 

2G Autorizase ú la Dirección Gener·al de Cu
rreo~ y Telégrafos para eontl'atclf' C'On D .. Ja
cinto VitlehL el transporte tb lct eorres¡Jon
dencia por correos ll. C<tballo ent1·e la cittrlatl 
tle Snn .Tuau y el Departamento de Valle\ Fór
til, meüiante la subvenci611 mensual de treitt
tn pesos, pur el tórmi110 de 1111 añt• y de 
acuerdo con las contliciones establecitlu::; en 
el <Wiso de li.~itaciün. 

29-Autoríza~e á l<t Direcciün Geueral ele 
Correos y TcolégraJo~ pn.ra que acuenle ~L ht 
familia del ex-Telegrafista de P clase, Gefe 
de ltt Oficina rle SalLcc D. Napoleott i\ÜII'tea
runa, el import<> de dos mt>sc,; de lo~ habe
res que gozab;t en lid e¡u·úder y eon desti
IIO ,·~ lnws. 

:29-E! Cont:ulor de lits obrns del ramal á 
Uliumbiclm, D. (:fuillet·mo !Iasting continuará 
prestando sus ssrvieios como tal, en el De
partcunento tle Ul.n·<ts Pública~, iÍ. elh:to de 
cenar los libr·o:; rle er,ur.abiiidarl de rliclto ¡·a
lll<d, üebicwlo )Jt·éviamente resolH)!' las di
l't:reiieias l] lll! Li(:ne fWII<lientes el Feno Ua
nil Ccntntl ::>:~o1·te y lwcer la revisión de la. 
cuenta con el· Dc:pm~tnmeuto de Obras Publi
r·as, desde el arw Wo0 lmo;ta In !'echa. 

:Ji-Autorizase ~~ la !Jireceión General de 
Con·eos y Telégl'af'os pam t·euovar el eontra,
to que tiene ceJebt·arlu con lJ. Eu:;taquio Diaz 
pum el tmnsporte rle la cunespoildencia por 
mcnsagerícts entre U de .Tulio y Peltuc1.ió me
tliaiJte lil suhv•li eitin lll''nsLml de quinee pe
sos y por el tót·mino de l!ll año. 

81-.\ ut:orizasfe á la LJ¡rección General ele 
Correos y Tclt~g<d'os para cont.rauu· con Dun 
Sa!ILia.:.:·o Uiauit,i, ei ~f)t'Vicio de transporte de 
la cot'l'esponr.le!Icin por mensagerias e11tre .Ro
sario, Snn .losó de la. Esqttilia y Soromlo me
r.liauw ¡,,_ ~ubveuci(Jtl nll.'lhttal de r:::; iJll) ein
Cllül!Ü\ pesos por el tér·mino de un a.ño y de 
acuel·tlo con las eotHlieiones establecir.las en 
el nvi:co de lieitaciün. 

:3!-c\céptase la l'er·muta que ele sus res
pccti\·os emJl]N;s sulicitau ltaeer ll. A!'Luro 
c\een:(lu, Inspector ele! S(orvic:io urlmuo ele la 
.\rlminiSt.l'ClCiün ele Cot·t·eos del Rositrio, y D. 
,\utc!llÍO Negra, e::;tat'ewro del Feno-Uarril 
al Pacítieo. 

abril 

28-Autorízase ú. la Direcciüu General de 1°-c\utorizase ú l<t Ilirceciún General rle 
Correos y Telégrafos pn.ra renovar el wn- Col't'eo~ y Telt,grafos p;ua qm.J eont~·ate <:on 
trato que tie:;e celebrado eon D. Be;:ito Cu- ll. HertHH'llO E~pil el ~er·vicio del trasporte de 
!lea, para el transporte de la co!'l'e.,;ponden- lct correspondt;ncia. por mensnjeria~ de Zapiola 
cia por mensagerias entre Salado y los euar- á :;avano merliante la subvención mensual 
teles '1", 0" y ()" üe l<tS Flor·es, media.ntc la th (GS¡ sesenta y ocho pesos, por el término 
subvención mensual de $ li'> "';,., por el tt"r- de un año y 1lP neuenlo con las condiciones 
mino r.le un alto v de acnm·rlo con las con- esrablucirlas c•n el aviso de lic:it.aciün. 
diciones estahleci~b<s en el antet·ior co11tra.co. !"-La Ilit·eceion Genentl tle Co!Teos y Te-

28--Ln. Direceión General de Correos p('o- légraf'os sulic:iwt'<i f~tt la, f'orma. tle práctica el 
ceden\ á lit:itar el sen·iciu de bt co:¡rJucción cet·vicin de t.ra~]J(JI'te tle la corrcspondénci<l 

.. de i<< eoncsponrlencia por meusa;tel'ias tle por mensnjerh1s y correos ;\ c<tlmllo de Mag
:·'santa Fé á la Coloni<t San :\[¡u·titL pasando ri<dena ;i ln P'avc y tld prime~· punto á 

por el arroyo ele ,\guia.r, el C¡,pon, San Pe- Rivadavia. 
dro, Campo de Antlino, La. Colorinlln, Smr,- 1" .\cépt<e'Se lu pr·rmut;c que hacen de sus 
brero, Fortín de .Airnctgro y el Saladillo ,\nmr- rc,spectivos empleos n .. losó C. \'aldez, telé
go, gJ·atístn. rlr' ~)" ci<ISe en Federación, y D. Pio 

28-Queda, autorizada la Dirección General Salga oficial tle In lnspeeci(nl General del 
_ de Correos y Telógrafos para renoY<U' el con- Litoral. 
·trato que tiene celebrado con D. Marcelino !" En vista tle los informes procluciclos en 

Posse, pant la contluceión de l<l eorrespon- esr.e expctliente, ~e resuelve' n•scinrlir el con
deiicin por mensogerias de S<J.latlo ú los cuar- trato celebrar.lo ent\-e la Dirección General de 
teles 4". ¡¡o \- (;" tle las Flore~ v :.l" v G" riel Cun·é·os v TelégTafos y ll. DomiiHW Gú1:dnrn. 
Norte. mcdi"ante la suhvenció¡} mcr!sual tle para el tt•aspo!~t.e de 'ta ('.Ul'l'P~pcnÍtlr:ur·.i¡¡ )ll•t· 
($ 10). quince pesos, por nl término !le un año lllCIJSageri~ts entre "Pilar" y "Genera.! Rotlr·i
y de acuerdo con las condiciones estalJieci- guez" y vuelva á ht Direcciün General para 
dos en su anterior contrato. · su cumplimiento. 



1 "---Se dispone que la Direccíón General de :21-Concédese la renovacwn de privile-
Correos y Telégrafos proceda á licita.r el jios de paquete al vapor na.cíonal "Comercio'' 
servicio del trasporte ele la correspondenei:t que h:trá su c;tnera en el Rio de la Plata y sus 
por me::sajerias entre Villa Colon y Perga- atinentes, quedando sus agentes en esta ca
mino. 1 pita! obligados al cumplimiento de las dispo· 

1°-Se dispone que !:1. Direccióu Gener:d de, siciones vigentes que Pigen la materia. 
Correos y Telégrafos procetla á licit;u el ser- 1 21- Córwedese renovación de pri vilejio de 
vicio del trasporte de l<t cort'espo;;,lenci:t pot' paquete <ti Yapor ;cleman ··Baltimore que ha
canuage entre b Aclrnini~tracción de Correos rá su carrera entre los puertos de esta, capi
de :Ylendoza y la estación del Ferro-Carril tal y los de ultramar, quedando sus agentes 
Andino. en est<t capital obliga,los al cumplimiento de 

1°-La Dirección Genet·al de Correos y Te- las disposiciones vigente~ que rijen la mate
legrafos proce,ler;i á licitar en In, forma de ria. 
práctica la conducción de h correspondencia '23 Autorizase á la Dirección General de Co
por Correos ú, c;tlmllo entre In, Rioja ~- San rreos y Telé;o·afo;; para invertir hasta la su
Martin, toeantlo en las Estaf'etas de Villa rn<e de diez. y seis pesos con setenta centavos 
Ro:;ario, Toma, :\f;d:wza;;, Belgrano, Santa (S Hl.70 "'í,) en l:c impresión de i:íOO fórmulas 
Rita, Catimna y Chepes. destinadas á las planillas dP informes que 

1°-Queü:t a.tltOI'iZ:tda l,t Dirección General debe11 pasar periódicame11te los Inspectores 
de Correos y Telégra.fos para imputar al inciso de Telégrafos y otieiales de inspecciones, de-
40 item '1'J part. P del Presupuesto vigente hiendo este gasto imputarse al ítem 21 del 
In suma de ($ 40) cuan;¡¡/,r¡ pesos que importa presnpuesto vigente. 
el senicio :lel tm:sporte de la corre:ipondenci<e ~33-Vistos los informes que preceden de la 
entre la Admi;Jistraci,)n de Correos rle Santa Prefeetura Maritim:c, de la Dirección General 
Fé y ht Est:wión del Ferro-Carril. de Correos y Telégrafos y de la Dirección de 

1'2-Apruébanse los c'st:ttutos de J;i;'Socie,!nd Rentas; se resuelve: conceder la renov<~ción 
anómina Agrícola Industri;d y Ga;]adera., "El de privilegio depaq11ete al vapor belga "\Ve
Cazador" y se la reconoce e11 el carácter de velues" que haee ~u carrera entre los puer
personajuridica. tos de est:t República y ultramar, qurdnll(]O 

13-En ate11eión á lo expnesto en la nota sus agentes en esta capital, obligados al cum
de la Dirección c;eueml de Correos y TeJé- plimieJJtO de las rlisposicionPS vigentes que 
grafos y Jo in!'ormn,~.lo por ia Contaduría rijen la materia. 
Geueral, se resueiYe; auturizar á In. rel'Pridn ·23-Concecler la. renovación de privilegios 
Direc('ión para n.bonat' á couta.r rles,le el 1" de paqueü; á los vapores ingleses "Orion" 
de Enero tlel t:OITientcl auo. la c;unidad de ''Hipparchus" y Thales" que har:in su carre
oeheuta y cinco peso:s mclnf'wlles ú lo;o em- ra entre los puertos de esta, República y ul
pleados de la Ofici;m rle la Expedición Exte- tramar, quedando sus agentes en esül capi
rior por servicios en los dias feriados, tal obligados nl cumplimiento de las dispo
debiendo. imputarse este gasto al item 22 sieiones vigr-lntes que rigen la materia. 
partida 08 del Presupuesto vi¡tente. :23-Cor.céde'e privilegio de paquete al va-

14-Apruéb:wse los e,;tatn+,os de la Sociedad por italiano "San Marcos" que hará su ca
tutónima "'Banco de Crédito l~eal'' quedando, rrera entre los puertos de esta República y. 
por eonsiguiente, reconocirla la expresada los de ultr<~I1Hir, quedando sus agentes en 
Sociedad en el de pm·sona jnridica. c~sta capital oblig:ul"s al cumplimiento ele las 

14-Ap:·nébn,e lo~ Estatutos de ln.Compañ1a di~posiciones Yigentes que rigen la materia. 
denominad:c "'Union Telefónica del Rio de la 2:3-Concéde,e privilegios de paquete al va
Pl:tta" reconoci6ntlola por consiguiente, en por espauol "Vale;:ci<t" que harú. su carrera 
el c'H'<tctror 1le persona jurídica. entre los puertos de esta República y lc•s de 

Déjese al i;;tere~ado tomar cópi:t legalizada ult.ra.mar. quedando sus ag·pntPs en esta ca
y devuélYase, como ;o;e 8olicita, -el pr,let' !fü- pita! obligados al cumplimiento dt: las dispo
neral que corre a.rrregado á c')ste expediente. siciones Yigentes que rige,¡; 1:., materia. 

18-Querla. separado de su puesto el con- 2:1-Concé:lesr privilPgios de paquete al va-
tramaestre de li1 Sub-Prefectura de Martin por nacion:li ·'Comc:rcio de Coronrla·' que ha-. 
Garcia, D. C:tyet.;tno Capaee. rá su canera. en el rio Paraná, quedando sus 

19-Autorizase á la llirerción General de Co- arrentes en est;c capital obliga,[os al cumplí-· 
rreos y Tcló.!Imfos para mandar nbon:.1r á don mtento de ln.s disposiciones vigentes que rí
E. Frutos el importe de docr> rlias de servi- gen la materia. 
cios prestados en In Administración 11e Co- 27--Apru(;hanse los estatutos ele la socie
rreos de S:wta Fé, en calidad de estafetero, dad anónima L' Operaio Italiano y se le re
en reemplazo del titular don Robusti:ino Ga- conoce en su car:icter de perso;:a jurídica. 
ray. l!ar:kn,lo uso de los fondos de "Gastos Publique~e los adjuntos estatutos en dos día
generales de Correos". rios de la capital con arreglo al art 407 del 

19--De acuerdo con el informe de la Con- Código de Comercio, insértese sn el Reg-istro 
tadnria General que antecede. vuelva á la Di- Nacional, permítase tomar la cópia que se 
rección General de Correos y Telé!!rafos pa- solicite, legalicPse y archivese. 
ra. que licite en la forma de prúctic:; el ser- 28-En atención á Jo espuesto en la nota 
vicio rle correos por mensn.jerias desde la que precede de la Dirección General de Ca
Colonia "Esperanza" hasta "San .Justo" por el neos y Telégrafos é informes producidos; se 
término de un auo· resuelve: 1° Autorizar á la referida Dirección 
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para abonar la suma de (S GO) cincuenl<t pe
sos mensuales, <"t contar riesrle el ¡o !le Erw
ro del act.wd, al "Cartero üe c'x Jll"l'sos" d()n 
Mi{)'uel de Cárlo,;, rlebicndo imputarse est<' 
ga,:'t.o al item ·1 l riel presupul'sto vigr·nte. 

80-Se cuncerle privilojios de paquetr· al Ya
por italia.no ... Julio Vrnzimo"', qne h~tr~'t ,;u 
carJ'era entre los puertos de cst<t Repúh!ir:<t 
y ele ultramar. 

año y rle a<:uer,lo con In~ condiciones esta
b!er•i;hts en el ;cviso de licitación. 

!len! élvase á loS i!) teresn,dos CU~"<1S pro¡mes
ta-o no !mn sido acept:tdas sn', respectivos eer
tifiendos ele depó:'ito, próvio recibo. 

'0--.\lltoriz<!Si' ú In !Jirccción dc Correos y 
Tr!(•r.·Tnf'os p:u·n contratar ron D. Ricardo Ta:: .. 
rnJ,Jo. el servi"io de lil rr,ndución de la corres
pondencia por· correo' ;i, enballo entr·e La 
Plnüt ~: la Ensenada, mediante llt suhYención 
me~1sual de (S dO mjn .), por el ü\rmino de un 
nrio ,. 1lé' acuePdo r:on lns condiciones esta-

3-Se :wtoriza i ht !Jit·ección Clenrral de lllPci;las en el <il'i,;o de licibción. 
Co1·reos y Telégrafos para<Hiqnii"ir dos sopr,r- 10-Qnerla. nntot•izada de Dirección General 
tes, puüietlilrJ it1vnrtir en ello h:1sTa la snma de Correos~· Tell'gTnf'os ¡wra abonar á la Em
rle $ UO mjn. que se impnt:m\n ,¡, lit part. ;}' Jlrl'~<l rlel Ferro-Cnrril ·c(·tltTnl A~'gentino la 
ítem :21 inciso :J" del Prt·~npue,;to Yi:.!'E'IIte. sumn, r!e (S SOO) oelwcientos pec•os, importe 

;) -:l.ut,oríns'' i. la Direeeión (;Pn(·r~ll de de lo' tre::e~ expre~os pnesto~ <l disposición 
Correos y Telégrafos pnra inYc-l'tir h<:sta la del ex-llirPctor Ge!:Pral rle Correos v Telé!tra
sum<t de ($ 1/'G) ciento s<:tent<1 y c:nco pesos f'o;;, en enmplimiwr.to ele l:t Comisión q11.É: el 
en las repara.eiones que haya de ef"eetwn· e·1 Gobierno le eonfió de ins]Jeecionar personal
~<\ casa que ocu¡mrá la Oíicirl<t Sucm·,:al ele m¡·nte las deficiPncias de las of1ci1JaS de Co
Correos de ·'Alhm•tli" ru~·o g·nsto se imputará rreos y Tcll;gmfo" e11 algunas proYineias del 
al Inciso :1" ítem 41 P'trtida 13 del Presupues- iderior-. 
to vigente. lmpútese este gasto al inciso 4° ítem 21 del 

G-Concéclese renovación de patente de privi· Prc·supuesto vigente. 
legios ele paquete· n.l l'<tpor f¡¡gJé;; ·'Sieily" que 10-Apruébnse el codrnto celebrado entre la 
har<"t su eaiTern. entre los puertos de esb Re·- Dirrceión (;eneral ele Coneos y Tel(•grnfos y 
pública y t!e los t!e Clt:ramar-, quedando SU" D. DesidPrio Sotrlo qni8n 'e compromete <1 
agentes en esla C<tpital obligarlos al f"lllll]>li- ef'e.:tuar el servici•J (le Lt co¡¡duccic\n de la 
miento ele las leyes qnt· rigen In materia. norTnspon<lencia por nH•ns<tjerins y correos á 
7-Colteóde~e lit renoYación de prt"'ilegios cnhallo ele ".Ienrloza á Sar I~nfn,el, toc<LIHlo en 

tic paquete ;d ni.pOI" iticdés ··Perseo" r¡ne lt>HÚ Ln.ian. TIIl'll~·;¡n. San Cárlos y puntos ele tr<ÜI
su carrer<t ent1•e los ¡mel't.os de ln Capital y :'ito. mr)t\iantr,ln sub,·e¡:ción men:-mal de(~ 110) 
los de Uruguay y Par<tiiÚ, queclando sus agen- eir,nto diez pesos y con snjeeió11 á las base::; 
tes en est<t Capital ohli.:Dtdos al cnmp 1imied,o y ronrlicíones e,;b.blecirlas en el contrato res
ele las clíspoi·ieiones vigentes que- rige'' la 1wetivo. 
materia. J 1-Qne<la autorizarla 1<1 Dir·peción General 

7-Coneótlese la renovacit·,, de privilegios rlr. Correos )' Tel(•gral'os para <thonar con im
de paquete al vapor ":,r,~:lttc" que li:u·á su ea- 1111tneión al inciso 4° itPm 21 partida f>" del 
rrera entre el puerto ele. Ros<u'o y Dnrrleos Pre.supnesto Yig-ente, los hfdleres que corres
quedando sus agente~ en esm C;1pitl1l obliga- lJ()])(l8n nl Telegrafista. rle :,p clase de la oficina 
clos ai cumplimiento de la.s disposicione~ vi- ;¡r Ranchps, D '.!amH~l (;;uein por Jo;; servi
g-entes que rigen la makri<t. c1os que ha prestado rlesdP el 1° de Enero del 

7--Concédese previleg-ioc de paqnete al va- eorriente afo hasta el G rle ".fnrzo ppdo. 
pr>r italiano ··San morgio" que !i:tl'!Í. la carrera 14--- Aprnélmse el contrato eelebrado en
entre los puertos rle PSÜt HepúLliea y los rle trr ln Direc("ión •le Coneos y D. Poncio 
t:ltramar, qnedatulo los A~eptes e:1 esta C<L- notte ]Jnrn el :cervicio del +rnnsror·te de la co
pita! obliga•los al "nmpiimie'!ÜJ <k las dis- rrrsnonrlrncin por mensajerías en la linea de 
posiciones ví¡.rentes que rigen la materia. n de .Tnlio <"e FÓ!iYar, rnndin1:te ia snbYeneión 

7-Concéde3e Lt renovación ele priYilegios mensnal de (~RO) por el término de un año, 
de ]Jaqnete al vapor inglés ··Lan<llwdali" qne ,. rle acnerrlo eon las conrliciones estableeiclas 
hará ~11 carrera entre este puerto, los del en sn eontrnto. 
Rosario y l:ltrnmar quedando sus <l!'"l'lÜPs en W-.. Dr eonformirlnd con el tlichímen del se
esta ücpital obli!mdos al cumplimiento rle las ñor Proenrador C1eneral rln l:1 Nación; nprné
d'sposiciones vigentes que rig-en la mate1·ia. bnnse los esintnto~ de la asociación denomí-
~-, ·¡ , ,· .. 1 , 0

,· 1 •t . 1 , .. narln, "Cl_ul1 riel Progreso'~ y _se 1:t reconoce 
t c.o;t~E't e.~.e .~}.1V 1 c,...r~s <r:e paq_nc e .'1 Id, en PI raraetrr rlP persona .)HTt<llca_. 

por esp,tnol :,r,t,...,tlL!nes qu .h,w,t sn C<irrer.t, !!i--Ouerla antor:zarla la Dn·ecc1on General 
e~1tre los pu:~rtoscrli;,e~;,", C:q~tl;tly !os de_ul-:rle C'or~·rosy Telégraf"0s par·~~ abonar al e'cri
twmar queclitndo ,,u· :t,..cnies en esta C.tpttnl biel!te D. Rnfnel Fcrnanrlez el haber mensual 
o~:rg::~~os al Clll~Jl!];~rede rln la.s rltsposiCIO- qne en tal caráctrc le er,rres]Jonrle cc,:n anti
ne~ \I,...entPs qnc ll,...rn la materw. !ÜÍi'darl del]" rle Enero rlel eorrwnte ano fecha 

10--Acópt&.se la propuesta prPsentada por áe he qnP presta sus srn·ieios rlr'biendo impu
D. Mauricio C. Ci'"ra? en l<t lieita~ión ef'eetuacla t:w,;e este gasto al ineiso 4 ítem 41 del Pre
para. el tra.ll'JlOrte rle la I'Orresponrlencia por snpuesto vig·p¡Üf'. 
mensagerías entl''' Pusadas y Snnto Tomó 1G---:\prn(•lmsc• el contrato celebrarlo entre 
mediante la subve11Ción mensual de (S lSO) la Dirncción General rle Correos y Telégrafos 
ciento ochenta, pesos, por el término de un y los Sres. Niel, Mariño y Cia. quienes se 
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com pr<nneten á efectuar el transporte de la 20-Queda autorizada la Dirección Gen.e
cul'l'l~spondencia por mensajerias en la linea ral de Correos y Telégrafos para abon~r 
de Ayacucho á Loberia, mediante la subven- la suma mensual de ($ !1) nueve p~sos al 
ción mensual <.li" (S D3) noventa y tres pesos, eneargado de la Estafeta "L]anlllol C~lya 
por el término de un año y con sujeción á las ~uma se imputará <•1 Inciso 4°, 1tern '11, part. 
condiciones establecid<IS en el contrato re:;- del Presupuesto vigente. . . . , 
pectivo. 28-,\euérdase autorizar á la D;reccló~l Ge-

20 Comuníquese, pulJlí(¡uese é insértese en ne.ral de' Correos y TelégrnJos par<t auonar 
el Registro Nacion;d y YUelva ú sus efec10s mensualmente la s:;ma que importe el exce
á l:t Direeción de su procedencia. dente de la asigmtción de que go;an ~os~~= 

17-Queda ;wtorizada la. Dirección General picados que prestan su senrcJO en l,ts. . 
de Correos y Tel(•grafos p;ua abonar nueve cinas los dias ferüttlos. debiendo comp¡olJar 
pesos mensuales al encargado tle la Estal'et:t. la inYersión en l~t fornÍn de práctica. Impu
•le Santa Ana (Corrientes¡ cuyo g:1sto se im- tese el ¡z,.sto al Inciso ,!o, itero 41, part. del 
putará por todo el corriente año al inciso 4" Presupuesto de e:;te Departamento.: . 1 1 ítem :27 partitla 13, pn.gúndose dicha su m:t cort ~3-- De con fo¡·midad con el ;!rct.u:1811 n~:
lo que la ley del Presupuesto asigna ,·, la sel!or Procur<ctlor General de ht N,te!Oll, ap. 
Estafeta de San Oerónimo. lmnse los e:;ültutos de la Socierl;td, Ita~¡¡~~~: 

17-Aprnébase el contrato eelebrado entre de Socorros .'viútuos de Camp<tn<t Y se .1•. 
la Dirección General de Correos y Tele.!traf'os conoce en el carácter de Sociedad Anonima. . . · le ¡1nv¡Jeo·¡os y D. Vida! Bar¡nts, quien se compromete á :D-Cor1cedese la renova~;¡on 1 . '? , , 
efectuar el transporte de la correspondencia de paquete al vapor itltli::trJO --sud Am~fiC'1 
por mensagerias y correos á caballo e11 la lírJen qued<tntlo su agentes en estlt Ca.pit<tl 0 

· Iga
de Salü1 y· Campo-Santo por men~age¡•ias y dos al cumplimiento de las disposiciones que 
desde este puuto ;i, Oran por correos á cabal'o, rigen la materia. l . le la 
mediante l<L sulwención mensual de ($DO) :7- Vistos los ir1formes que preC':)t en'. ' 
noventa pesos .por el término de un año y de Prefectura !vfaritima, Dirección de Rent<tS Y 
<tcuerdo con las CO!Irlíciones est<tblecitlas eu Dirección de Correos y Telégrú.fos; se resnel
su contrato. ve conceder }Jrivilegios de paquete al 'aptor 

· '. · · r'r·era en re 17-Quedn, separado D. Gabino c\L ArrietH, 1ngles "Europa" que !tara su c,t . 
0 

sus 
del puesto de balijerode la Dirección Ger1er~tl este puertü y los de [¡¡!.flaterra., qued,tn,] 'r 
de Coneos y Telégrafos, y se le autoriza ;\ la ag:entes en esta Capit:d oblig·ad?s al, c\~~~p/i= 
misma Dirección parn. inYertir el ~neldo que Illlento de las disposiciones 'rgente~ q 
por ley tlel Presupuesto gozaba, en el pago gen la materia. . . ·vile()'ios 
del empleado que se aumente para el servicio 28-Concédese la renovac1on de pn ", 
nocturno de la Oficina de Carteros. al vapol' ino·Jés "Fascany" r1ue hara su cMre-

17-A.sign<tse la. catJtirlarl rle cincuenlaJJesos r·t entre este lHierto y Jos de ultntmar,_ que-, . . e· 't::tl olJl¡O'ados 
mensuales á la Escribar"da de Marina de La tl<wdo sus a"'entes en estn, rtP 1 ' " 
Pl<tta. al cumplimi~uto de la~ disposiciones vigen-

Este ¡tasto se imputará ii la parte ele even- tes que rijen la materia. . .1 ·os le 
tuales de ~Iarirm que pasó al Presupuesto del. :28·-Concédese renovación de priv,~ egi 1 ~ 
Ministerio del Iuterior. paquete ni >·apor frarJces --[). Pedr~ qt\~a~r~ 

20-,\pruebase el contrato celebrado entre rá su carrera entre este puerto ~ ~~ ll'"'a
la Dirección General tle CoriW>s y Telégrafos quedando sus agentes en esta Caplt<: 01

, 
1
".· 

Y D. Pedro Orin quien se compromete ú efec- dos al cumplimiento tlc las cllspoSICIOnes vt
tuar el tmnsporte de la correspondencia por gentes que .rigen l<t materia. ·viJeo·io de 
mensagenas y correos a c:1b:dlo en las lineas :28-Conce<lese rer;ov.acton de P~~ e u~ hará 
sigUI~ntes:, (p,or mensagerw~) de :\Ionte Case- paquete al vapor IItgles ".Japor,_ese 'le ultra
ro~ Curuzu-Cuatii.t y Mercedes, (por Correos su carrera entre este puerto :\ 10\ e C ·t 1 
á eaballo) de Monte Caseros y Pnso de los m~ti·, quedando sus agentes en ~s a 0~P~.~Lrbres, med1ante la subvención mensual de obligado" al cump;imiento de las ¡j¡sp 1 1 

($lOO) cien pesos por el término de un año nes yio·entes que rig·en l:t matena. 
y" con sujeción á las condiciones est<cblecida~ 2!J-Créanse diez ])lazas tle Cart~ros G~~~~ · 
en su cornrato respectiYo. la Oficina tle impresos de la Drrecc!Ot. llo 

20-Apruéb:tse el contrato celebr;vlo entre ral de Correos y Telégrafos, con 8 sue l, 
la Direccióu üeneral rle Correos y Telégrafos mene; u al de que' gozan los de su ?tlase,_, 1cul¿ 0

1 
O !) · e·· · l ¡ . ¡ . . l ¡ . . 4o 1 em '" e e y . omrngo .~n·ro, parcc a con< uccron te gasto se nnputara a nc1so ' 

l<t correspondencia por !11\ms:t.g·erias entre Ca- Presupuesto de este Departamento: .. 1 . le 
l ' - 'l' l (f:> · · ¡ !' · · · · · · le prrVI egiO e e lil.l'l } a paquen t'OYt!lcia 1 e )uenos Al~ 30- Concedese renov~1CI0!1 _t. ,, ue hará 

r~s), mellr<.tnte Lt subvenc!On men.sual de (S paquete al vnpor rngles "Mytiber;e r6 a v los 
2o) vmnte Y c1nco pesos por el termino de sn carrera entre los puertos de En P. J tes 

- · .. ' ¡ ¡· · · 1 lo sus ,1gen , un ano y con su.)ecwn. a as cont IciOne3 es- del R10 de l:t Plata, q nec <tlli · r· · eÍ1to de 
tablecidas en el respectivo contrato. en esta C<tpital obligados al cUI_n.P 1 ~111 terh 

:20-,\pru<'base el g<tsto ,]e (,S ,10) cuarenta las clisposiciones vigentes que rl]en 1'' {11~1 ¡ y~~ 
pesos. efectuado por el Gefe de ht Oficina Te- 30-Concédese privilegio de paq:¡e e t~e l~s 
legTidica. de Pringles, en las reparaciones he- por "Narda" r¡ue hará su carrer.t en PI· t' 
chas e.l dicha Oficina á que se refiere este puertos de Hamburgo, del RIO pde Y~, c:n~ 
expediente, e impútese al Inciso 13°, ítem 1°, y de la República de Chile, del ~ru en esta 
¡;mrticla l" del Pr(Osupuestu vigente. . tro América, quedando sus agen es 
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::apital obligados al cump'imiento 1le las dis- de que gozan) por el serVICIO del transporte 
)OSiciones vigentes que rigen la mnteria. de la corresponclencin por mensagm·ias untre 

30-Concédese renovaciótt del pri1·ilejiu al ,\rbolito y Bak<tl'Ce, por el mes ele Dicic:mbre 
vapor inglés "'llios'' que han\. su carrera en- del alío pp,lo . 
. re este puerto y los de ultr·;tmar·, quedando Cll-,\utut·iz<ISO ;\. la Uir·occióu General ele 
ms agentes en esta Capital obligwlos al cum- Cu!'f'cos y Tel(·gr·afos para nombrar ur1 mon
J!imiento tle las dbposiciones vigente:' que sajero que pn•sU• SIIS senicios en la, Oficina 
:igen la materia. ¡ Telegndic<t y tlo Corn~os tle General 1\clw, y 

31J-Coneédese pl'ivilejios de paquete al 1·a- p<ll'<l que pt·o1·ea ú di<:lm Otlc:ina Lll:l mobili<t
por "Colonial" que ha!';\. su carrem en los rio indispeltsable, debiendo imputarse el g·as
Rios <lo la. Plata y sus atluenws, quedando to al inciso G", ítem :21 pnrt. C" deí Presu
ms agentes en esta C<tpit.al obligados al puc~st.o t!P este lJepartarnento. 
cumplimiento c~e las clisposiciones Yigentes 31-CuitCe;dese renovaci<in de privile.iio ele 
que rijen la materia. paquete~ n.l vapur francés "'\linena'' que ha-
. 30-·Concétlese renova.ción de privi!e!.(·io de rú su carrera en el Rio Crugw.ty y sus a
paquete al vapor fr;mcés ''c\polu", que lmrú fluentes, quedando sus agentes en esta Capi
:;u canera en el Río Ct·uguay y sus atluen- t;cl obligados al cumplimiento de las clispo
tes, quetl<tnclo sus as-entes en esta C<tpituJ sieiones vigentes que rigen la materia. 
oblignelos al cumplimiento de las tlisposicio- :3!-Visto lo expuesto por el Dep<trtamen-
nes Yigentes que rigen la materia. to Naeional de Agricultura y el precedente 

80-Quccla <nttor·iztula. la. Dire<:ción General informe Llc la Cont<uluri<t General, ;wt.oríza,
de Con·,"os y Tel(•grafos para abot:m• la se al Señor DirPewr del Departamento citado 
SU111<t me:J'ilH11 <le (S "'f,.. :31J) treinta pesos pnr<t cubrir el déficit de ciento treint<t y dos 
(inc. 4o Item -12 par·t. P) 011 el establecimien- pesos '"in. qne mensualmente resulta ele las 
to de un correo que haga la conducción de pal'l.icla~ 17 y '20 Item :20, ineiso l1 del pre
!lt correspondencia entre la Administraeión snp11costo vigente; con lo que clielm Repartí
del Pueblo del Pilar y la Estación del Fer¡>o- ción comunic<t de otras partidas. 
Carril del mismo punto. 81-Concéclese renovación ele priYile~dos al 

Queda suprimido el servicio que actual- vapor inglés La Plata., que hnrü su carrera 
mente se et'cctúa entre el Pueblo üeneml entre los puertos de lnglntenn, Bélgica y Rio 
Ro1lrignez ~· el del Pilar. de l<t Plata, quetln.ndo sus agentes en esta 

30·-Concédese privilejio ele" paquete al V<l- C<1.pital oliliga;los al cumplimiento de lns dis
por inglés "Peewltia" que hará su caiTer·a posieiones Yigentes que rigen la materia, 
entre este puerto y lo~ del Ros<trio y puer-' :~1--Apruélmse el contrato celehrado en
tos Europeos, quedando sns agentes en Pst.a tre la Dirceción GenornJ <le Correos y Te
Capital obligados al cumplimiento de la~ obli- lógt>.tl'n.-; y U. 0 er.lt>o Pl'eiffel', quien so com
gaciones Yigentos que rigen In materia. prometo á el'eetu;u' el tnmsporte de he corres-

31-Concildese privilejios ele paquete ~,¡ vn- pot1dencia por mensngerias, en la linen. de 
por inglés "Plymor.ltiam" que hará sn ctti'l'e- Chusillus por Sngnier, Roen. y Susana ltastR 
ra entre este puerto y los ele Enropn., que- Raf'ael<1 me<linntu la sub,·ención mensnal ~e 
dantlo sus agentes en esta Capital oblig·atlos ($ 110) se,Se11ta pesos pOt' el tl:rmino ele un ano 
al cumpl i m ion w de las disposiciones vigentes y ele n.cuer1lo con lns condiciones est<tblect-
que rigen la, nHüei'i<t. dns en su· contrato. 

31-Concétlese la renon\Ción ele privilejio 81-Cuneódese ¡n·iYilegio de ¡JaqnPte al m-
ele paquew n.l vapor iugl\'s ":\rkimecles'' que por alemnn Perna.mbuco que hará su cal'l'cra. 
lHc"á su ca.rrern entre cesto puerto y los r.le entre este pm,rto ~- el de 1-Iamburgo, c¡ne
lrglaterru y Bél¡.!'ica, quedanelo sus agentr"s clan¡[o sus n .. !.tentes en esta Capit<Ll obligailos 
en esta Capital obligados al cnmplimietJto rle al cumplimiento <le las disposiciones vigen
las clisposieiones vigentes que rigen la mate- tes que rig,,n l<t mmerin: 
ria. 31-Lle confurmidad con lo nmni('estaclo por 

:31-Concé<lece privilejio dP paque.tf\ r\. los la llirecr:ir'l!t General de Correos y Telógrat'os 
vapores ingleses "Oroiío" ''Hirtle" "C .. lunch" ~- lo int'onmulo por bt Contaduría c;ener<d: Se 
"Borghise" ~· "Plu111ecian'' que lmnin stlS ca- resuelvo apr·olmr t'l eontrnto eelehraclo entre la 
rreras entre este puerto y los de nltr¡uwu· ¡·ei'erid11. Ilincccic\1, y D. _-\lej<JJII!O _\rt.eagn, quien 
quedanelo sm: agentes en esta C:tpital obliga.- se compromete ú el'ectuar· el sen·icio del tratrs
dos al cumplimiento tle la~ disposiciones vi- porte <le la correspondencia por men~-1genas 
gentes que r·igen la m<cteria. de Cnñ;ul<l ele Gomez it la colonia Arteag~t, 

m--La Dirección Genen1.1 de Corn·os y Te)- mediante la subvención mensual ele (S :2;>) 
légrccfos licitani en la forma riP pd.ctica. la veinte y einco pesos por el término ele un 
constl·ucciótl de un g·alpon, con destinO á Ar·- a.ño y de aeuer<io con lns condiciones esta
chivo ele los documentos de Correos y Telé- bleciclas en su respectivo contl'<lto. 
gTafos, ele acuerdo con el plano que obra en 31--Concédese renoYación de priYilegio de 
este expediente. paquete al vapor inglés Mou,lego, r¡ue ltar<t 

81-Sc resuelve: que pase este asunto á la su carrera E-ntre los puer·Los de luglaterra, 
enarta Sección del Ministerio para r¡uc opor- Hélgir:;c ~' Rio de la Phta., qucel<nldo ~us agell
tunamente ~e solicite ele! H. Congreso la Sll- i tes 1m esta Cnpitnl oblig-ados ni cumldimieu
ma de ($ HO) ochenta pesos, importe ele Lt' to de las dispusiciones Yige.ute~ que ¡·igen l<e 
subvenCión que corre~poncle á los Seliores materia. 
Castillo hermanos (importe de la subvención 81--Apruébase el coontra.to celebrado entre 
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l~t Dirección General de Correos y Tc"l<\!tra fos 
y D. C1·ispin Candiotti. quieu se comprome
te efvctuar el tnwspu1·te de la corre~powlen
ci<t por nwnsagerins eu la linea de Santa Fé 
v Sa.nto Tome mediante la ~ubve::ci(ll: mell
sual de (!3 ::JiJ) treiJ:t.a y CillCU pesos ]JO!' el 
término. de un año, y de acuerdo ·con las 
condiciones establecidas en el contrato res
pectivo. 

31-Autoriznse á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos par<c invertir hasta la 
suma de (S '2·?5) doscientos Hlinte y cinco pe
sos en las reparaciones que sea necesario ha
cer en el e.lificio 1mcional que ocup<e l·t Oii
cina telegrúfica. de Coucordi:1, cu;·o gasto se 
imputará n.l il!ciso G0

, item 1", p~n·rida ¡o del 
Presupuesto vigente de este Departamer:to. 

31-Asígnase la remuneración nH"nsmt.l de 
($ 80) ochenta pe,;os al escribiente de la Ad
ministnwión de Correos de Tucuman, encar
gatlo de la correspondencia certificada y de 
carg-o D. Lncas Alejandro Araoz de ($ 38) 
treinta y ocho pesos al inciso 4°, item ,11 del 
Presupuesto vigente. 

· .Junio 

de Oorreos en Hamos ?l'fejía, cuyo aumento se 
imputará al inciso ,¡o, item 41 del Pre~upucsto 
vigeu te. 

JO-Visto lo expuesto en la nota é inl'or
me que antecede, auto1·ízase á la Dirección 
Ueneral de Correo,; y Tel(·gT<tf'os para Jnver
til' IJast<t In ,.;uma de ($ ::llO) t.resciPntos diez 
]JC'~os moneda nacional en la adquisición del 
mobiliario que se indica, con destino á la 
OfieieiJm Tele_grútlc<t de Patagones. lmpútesc 
el presente gasto al inciso "1", ítem :21, par
tilla P del Presupuesto de este Departamento. 

10 -,\ct\pt<tse l<t renuncia presentalla. por e 1 
practicante (hrmacéutico de la Gobernación 
de F'ormo~a' D. Agu,.;ti 11 Chdign i:tna. 

1:3-- Aprnébase el contrato celebrado entre 
la !Jirección de CorTeos y Telégnifos y D. 
Erasmo Col'l·ea, quie11 se compromete á ef'cc
tlmr el transpurte de la corre,.;pondcncia pur 
correos <'t caballo en la lí1wo. de Ancasti :i. 
Icnño, mediante lec snbvención mensual ilc 
($ 1"2) doce pesos, por el té!'lnino de un año. 
v de acuer, 1o con las eonüicio:•es estableci-
;las eu su contrato. · 

18-E11 vista 1\e Jo manifestado por la Di
rección General :le Correos y Telégrafos y lo 
informndo por la Contlcduria General, aprne-

3-Acnerdase nl Ingeniero D. Rnfitel ?vfartinez hase el pr<,cedente contrato celebJ'itdO CIJIJ'U 
Campo~, (}()('orle :\fittePi;cl y Tmcción ,\i)J F. c. la Direeció1: referiüa y ll. S;dvador ZallaiH, 
C. Norte Ull ~olJresueldo mensual <.lecilicnent<L quien se com¡H·omde ·á ('fectuar el transpor· 
pesos rnonr.da naei01:rt! por los mese~ de .Julio te de la corr·espoudencia por can·unges de la 
á Diciembre, inclusi·'es del a]JO ppdo. como Ollcillil üe la Administrncion de Correos de S:1n 
cnmpe.nsaeiú1~ pm· Jos trab:cjns extt'<tur<li::a-, Luis <i la Estació:1 del Ferro-Carril ,\ ndino 
rio.-; qne ha ejecntnrlo dnra::te los referidos' eu la misma ciwJa,J y vice-versa, mediad<' 
meses. El presente ga.sto se i111pninr:i ;í, los la snlwcnciór• mensual de trc~inta pe,:os por 
autorizados para el serYicio •le talleres y 111011- 1'1 término de un año y cou sujeción á las 
tage de coches y \Vagones. eondicioucs ¡:sütblecida.s en su contmto. 

3-Acuérdase al Ingeniero D. Eugenio Ro- 1·1-Antoríza.se ii la Dirección General rlc 
sset.ti, Gefe de Víao; y Obra~ del Feno-Carril Correos y Telé¡rrafos, panL renovar por (\] 
Central '\forte, un :,;obre ~ucl:lo ll1i\nsual llc término <le un año el cont.J·:üo que tiene r·c:· 
cincuent<t pesos monPt!a Jwcional durallte los Jebr;1do con D. Pedro Cardozo para. el seni
me~es de .Julio á Diciembre inelusiYe <!el año eio de transporte de la correspondencitt Cll 
ppdo, como compensación por Jos trabajos Jos buques de ultramar. 
extraordinarios que ha ejccnta<lo dural<te los 14-En vist:t de Jos informes que precerlrn 
meses referidos El presente gasto se impu- ;wtoriwsc á la Prefectura :\l:n!tima par·a in
tará á las ohras extraorrlinitrias ejecutarlits Yertir ilnsta la canticl<Hl <le ciento sesenta lW
en los pnentes de es:t Jínen, bajo la rlircccirin sos moneda nacional (S m/n !GO), en la com
dcl !1:geniüro Hossetti. nr<l rle los rmwh!es v artículos <le comellor 

7-Aprnéhasc el ,rmsto· AlPI'\ua<lo por el Ins- solicit:ldos por la Sub-Prefectura <le Sant:l 
peci:or rle li1. il" Sección rle Tel1;grafo-.: autori- Cruz. lmpútese el gasto al acuerdo de Abril 
zat.lo por la JJirr(>ción nener:1!, cn.\·o impurte '2·2 <le lBS/. 
nscienrle ;': la ,.;umn de (S :·)IJn) treseientos se- 1·1·~-Aut.oríznse ú la Empresa del F'erro-C:t-
seni'il ~, nueve prsos, inYrrtirlos en la com- rril di\ nuenos Aires al Rosa1·io parn. abrir·. 
postura ó in~tal:lción rle la línea telrgr;Uica al ~ervicio público la sección comprendida. 
á Chico<1C<l. entre Jlal'ae!a v Sm:chales. llescle el día Fi 

!0-Aprné>hnse el 8ontrato relelwndo entre del corriente.· · 
la Direceión neneral de Correos v Te!é12:rafos li'i-Vistns Jas razones en qne Jos señor~s 
Y D. Lur~iilllO Saravi<l quien se eompJ'<lllWtr ;i .1n;tn F. Czet.z v Frnncisco P. Hansen flmd' n 
ha~·m· el transporte dn In. corresponde!Jcia <i sus renuncias ;¡e miembros de la Comisir' n 
pw 1'>1! l:t línea 1le, .Jo'.:i Qnia~'n, ~ant:1 Cataii- enca.rgarLl. r[c info1m:n sohre el esti1dn ;' ne
na, I:n1conarla y Coc~11Dnca, mcd1ante la. snh-¡ cesi1lades ,¡ 0 las Jinras telegr:ificas nacion3les, 
>eni;wnmel:sual de!_:; <JO) cJncuentil pesos. por acént.asc las renuncias que rlPl l'Pferido cal'-· 
el term1no ,¡e 11'1 ano, ile ncuerd" coll las go han inter¡mesto dichos señores, y déselr·;;; 
<t~ontrlJCIOII('s establecidas en su J'espectJvo con- las gracilcs por los servic!os prestados. 
·.ra .. o. · 

lO--Autorizase á Jn. Dirección (ienernl de 1_0-De confOI'midn.d con el dictámen d0! 
COJTP•lS ;· TeléQTafos pnra invertir la suma. de Senor Procurnrlor Gell(wal de la Nac.ión; 
diez pesos menswdes eomo <tu mento en el al- Apruehase los estat.utos de la Sociedad <le 
quiler de la casa que ocupa la Administración Seguros contra los riesgos de transporte "La 



)uíza,'', y se la reconoce en el carúcter ._te So-' mediante la subvención de ($ 70) setenta pe-
~iedacl .-\nónima. so~ :tl mes y por el término rle UJI aíio. 

!G-De conformidad con lo dicüuni¡:;ulo por :JO-Coneéciese reJ•ovaeiun de privilejio ele 
JI Seí'ior Procumdor Cenera! de la ~<teióll; paquc:te al vapor itali<LIIO .. ~onl "\mérica" 
<\pruéb<tse los g~¡,awtos de la Socieüacl <le que lmrú su caiTem entre este puerto y el de 
3eguros contra los l'iesgos de In navegación Génont querl;wrlo sus a.!;entes en esta U<tpital 
·'La Badense", y se la reconoce en el carác- obligado,; al eumplimiento de las disposicio-
ler de Sociedad AIIÓ!lima. nes vigentes que rigen la materia. 

17-Queda :wtorizada la Dirección General :.!0-"\utoY'izase al Departamento de Obms 
de Correos y Telégrafos para innortir la su- Públirns para que invim·ta hasta la su
ma. de ($100) cien pesos en la quema rle los rmt <le noveciento:-; novent.;c y un pesos mo
üocumEontos que hay<tn cumplido el término neda nacional e11 la~ obt·as ele rethcc:iun pro
prescripto por Reglamento ~- que se lmllan yeemr!as p;cra la cas<t de la indepentlcueia en 
depositarlos en los archivos rle b Dirección Tnnunan; cuyo g¡¡sto se imputar;\. <d ineiso 
Generctl. Irnpútese este ga~to al Inciso 4° li" itern 1" del pre~npnesto vigente•. Hemita.
)tem ,1o llcl l't'CSHpnesto de este Dep;utarnent.o. ~e este expediente al HoiJ<Jl'<tblc Congreso con 

17-ConcéLlese renovaeiún de pPivileg·io de el mensaje ae0t'<laclo solicitando los fomlos 
paquete al Ynpor :trgentii:O "Alto Param\." nece:mrios para l;t cjecucion de hts obras de 
quollando sus Ajent.es en esta Capital ohli- e11sanche proyectadn~ para la misma casa. 
gallos al cumplimiento ele las disposicioues •!O-Autorizase á la, Dirección Ge!1eral de 
vigentes que rigen la materia. Coneos y Telégrafos pam invertir la suma 

17-Concédese priYile.c.('io de pal]uete al va- lle (S 448,',() ccntaYos) cuatrocientos cuarenta, 
por brasilero ··Rio Paraná" que hará ;;u ca- y ::neno pesos con cinc:ucllta cenütvos en los 
rr·era entre este puerto y el de Cnrumb<i. y gastos que demande la, in:'talación de la ofi
escalas, qnedan<to sus agentes en esta, Capi- ci1!a tele.uT<Uica, de Barracas al Sud, y ($ 20) 
tal oblig;ulos al cumplin1iento de l<1s dispo- vei1 te pesos mensuales para el alquiler de 
sicione~ vigentes qne rigen la materia. la casa, cn~·o gasto se imputará al inciso 'l0 

17-Acliptase la renuncia qne del puesto item :21, partida P del presupuesto de este 
de Presirlcnte de la Comisión enc-araada, de Den<trt.anwn to. 
informar <d Gobierno sobre f\l esbtd~) de l<ts ·l'l--:\uroriznse á la Direcc1ón Ueneml de 
lineas telegTiÍtica:-; de la RepúlJlica hn inter- Correos y Telógmf'os para im·ertir la 8llllM 
:puesto el Sr. [J:!.2eniero D. Guillermo \\hite, men,owtl clP (s 14) <·<ttm·ce pP:-:os en el illqui
y t!ésele las gmeins por los ~cn·icios prestados. ter de l;t ea:.o:t que ocupa la, oficina tclegrá-

17-Vbto io nuwifestaclo por la Dirección tlca del T<ila (Entt·c Rios), cuyo gasto se im
,Gencral de Col'!'('( s y Telé.o.trafos en la pre- putitr<i id inciso el", item :31, lJiLrtida. T' del pre
'sentl) nota; Sepárase á ll. Ewloro Vnzqnez supnrsto ,·¡gente. 
del cargo de Administrarlor rle Correos ele :31-Qne:la, autorizarla la Dirección Geneml 
'Tueuman. de l;unc•o,; ~'. TPlégrafos parn proveer de Utlit 

17-Qnecla autorizada [a, Dirección de Co- eajn. de hierro ú la. ·,\rJministrn.ciótJ de Correos 
Jrreos y TelégTa.fos par¡¡ invertir la snrna de dl' TucPrnnn; pnrlietlclo iJJVerr.ir en su adqni
($ 12) doce pesos nHJIISHales para manuteneión sieir!n lit ~11mn cln (;¡; :200) rlo,cientos pesos, cu
de 11n c:tballo con destino al mensajero car- yo gastu Sb irn1mtará nl inc. ,lo itern 'H del 
tero de la Oticintt de Resistencia. cuyo ,<:rasto presupuesto vigeJ.te. 
se irnput;1rá al inciso 4°, item :n, partida la 27-Concó,lcse renoYaciun de privilegios rle 
del Presupuesto vigente. 1mquete ¡lj vn.por belga ·'Leibui·' q1w liará .'11 

17-Dc ronformi,larl con lo llictaminn<lo por can.era e11tre este punrto, .los de lnglaternt 
el Señor Procura.Jor General de Jet ~ación. y llelg¡ea, qne<lando sus a,;·eutPs Ctl esta C<L

Apruébasc Jos presente' Estatutos de Ja So- pit:tl obligados al eumplirr,icnto ele las clispo-
ciedad denomin<1.,l<t "Cosmopolita C>.lusicnl y slCI~ne~ Ylg:entes qtw. rigen la materm. . 
de SoeotTos Mútuos UnioJJ rle la Bor·a", ~, se 2'--:--Concedese priVI!togiO~ de paquete il.l va~ 
la reconoce e11 el car;irter ¡]p Soeiedn 1l An<i- por lll.cde:' ··S!l· Gar1:et !Iobelky··, que lwra 
nima. Permítase itl inr,eresarlo tornar la cónia su c;nTera c:::tre Pste puerto Y los de Enro
que se solicita, Jega.Jicese, repóngase el sello pa, qued<lllllO SUS n.gentr,,; en esta Capiüd. obli-
y a,rehívesc. g~ulas <tl cumplimwnto rk las cl!spoSICJOnes 

1 ~1 t ' ' . ,' I· r' . ' ' . Vtgentrs que ¡•¡gen la materia. 
, 1-A.u ,orJ7~·':~. ~t 11. lireceHn:. Cre,ne;~t rle :27- Coneódesc privilegios ele paquete al 
Correo~ ~ _ Tcle._r,t.Cos, par:a, Jtncrti~ lMstn la vapor aleman "P;;¡·an;1gu(t·· que lmrú su cit
sum.a ele($ 40) ~uar ent,tpe,~os, :n los ,,a~~~,.fl,t1: ITem entre este puerto y escalcts hastit Hn.m
dem~w,~e ,.Lt tra. lacJ;nl d~. L1 O.tic1~1a ~ele"'I ,tfic,: bnr;.w, quedando sus ag<"ntcs en esta cnp1ta,l 
de S~1It,1 '' otr:o l~JC:ll, e .. ;mpu:.ese,

0 
[,¡, pr~se~1tt obligados al cnmpirniento de ln.s rlisposicio

sun~tl- a.l .. mciSO 4 1tem -1 part. 6 llel I rbu- nPs vigentes que rigen la mate¡·i;L 
pne~to vrgente. 2D-CO!Jcódese privilegios de pa.quctc <11 Ht-

17-Acéptase la propuesta presentarla por por inglés ··\Yesl'orll", que hará su earrera, 
D. Manuel ?vL F0rrnpino, quien se eompro- eJtt.re este puerto. los rlc Ingln.terrn ~, H{:lgiclt, 
mete á efect\mr el transporte de In cotTespl)n. c¡ne1lando sus agentes en esta. C<lpital ohli¡.m
dencia poi· correos ¡\ eaha,JJo de Snlta ;i Ce- dos itl enmplirniento de las di,;po~ieiottes vi
nillos, H.osario <lnLerma, Chicoana, Clttachipas, gC1111e~ q11e rigen la mawria. 
Lit Viiía, San C<irlos. Cafayate, Molinos y Ca- :-JO -r.:onct\dcse privilegios ele paquete al va
chi, haciendo dos viajes redondos mensuales, por ingles "Inccmore" que hará su car·rcra 
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entre este puerto y los de Euroi)a, quedando 
sus agentes en est:t eapiíal obligarlos al cum
plimiento de la~ rlisposiciones vigentes que 
rigeu la m:tteria. 

:30-Concédese renovación de priYilegio de 
paquete :d v:lpor inglés .. Annanrlele .. que ha
rá su earrera entre este puerto y lo~ ,[e In
gl:tterr:1, quedanrlo ,;us ag·eutes en esta. eapi
tal obligarlos :11 eumplimiento de las r!ispo
sieiones Yigentes que rigen la m:tterin. 

:30-Coucérlese rPnovneióiJ de privilegios de 
paquete al v:tpor italiano ··:.1ateo Hruzzo·' que 
lmr:\. su carrera entre este puerto y el de Gé
nova, queda.ntlo sus ngeutes en esta cctpit:tl 
obligados "' eumplimiento de las clisposicio
ues vigentes que rig·en la m:cteria. 

30--CO!Jcéclese privilegio de paquete al va
por alemnn ·'Denderoh'· que hará su carrera 
entre este puerto, el de H:11nburgo y los de 
Valparaiso, Calbo y puertos arg·e11tinos, que
dando sus ag·entes en esü1 ca.pital oblig·ados 
al cumplimiento de l<t::: clisposiciones vig-en
tes que rigen la materia .. 

:30-Visto lo solicit:cdo por el señor .Juez 
LetPado de Formosa en sus notas üe l'eclm !S 
del corriente, autoríz:tsele pam invertir has
ta la suma de seiscientos pesos '"In en los gas
tos que clemantle :,;u instalación. 

:30-Concérlese renovación de privilegio de pa
quete al vapor in;.des ·'Strabo" que hará su 
carrera entre este puerto y los r.le Inglaterra 
y Bélgica, quedando sus a.!.Centes en esta ca
pital obligados al cumplimiento rle las dispo
siciones Yigentes que rigen la materia. 

:30--- Concetlesc privilegio de p<cquete :11 vn.
por ::tlenmn "Hamburgo" que lmr:\ sn carre
ra entre este puerto y es~alas hasta Hambur
go, querlando su <lgente en esta C:tpital ohli
g·ado al cumplimiento üe las clis¡Josiciones vi
gentes que rigen l:c m:lteri<L. 

:30-Concéclese privilegio de prv¡uete al va
por ingle~ ·'Zenolrn" que har:l su c<trTera en
tre este Puerto y los <le E u ropa;q uech.llldo su 
agentes en est:t Capital oblig:vlos al cumpli
miento tle las disposiciones vigentes que rigen 
la matei'i:L 

:30-CO!Jcétlese renovación de privilegio de 
paquete al va.por inglés .. Vnndili:", que llar:\ 
su carrera entre este Puerto y los de Ingla
terra y Bélgica qucdanclo sus ag·enÜ!S en-es
ta Capital obligados al cumplimiento ele l:ts 
disposicio11es Yigenw~ que rigrn lit matel'i:t. 

:30--,\ntorízasc ai Departamento rle Obras 
Públie:t~ p:tra qne de los ftnJrlo~ qnc existl;n 
en su poder pei't.:mecientes :í la~ Obrns e\(;] 
RamaJ 1le Clmmbich;l. abon(; :ll ex-Cont.üdrli' de 
las mismas D. GuilleÍ·mo HastiJJg, lo que hu
llil'Tt' dnYeng:tdo éste clm'allte el titmlpo qne, 
ele aenerrln con el dcCl'elO rle 2D ele l\Ia.rzo 
último, haya p1·estado sus serYicios en el 
mismo. 

30-Autorí;r.ase ú. la Empresa constructora 
de las Obr:1.s del Puerto en la Concepción 
del l,;rng·uay pn.ra sustituir el Depósito tic 
garantía. ¡¡J¡;cta,lo <d cumplimiento ele su con
trato p<tra Lts obras I'e!'er iclas por igual su
ma en títulos ele rentas nacionales al tipo 
corriente en plaza el día de la liquidación. 

.Julio 

!"-Autorizase á l<t Dirección de Correos y 
TelógTafos para contrabr con D. Francisco 
lrnngai'}', el senicio ele! tmnsporte 1le la 
corre~pondencia por mensajerías desde el¡me
lJ!o de Tre,¡ Arroyos ú Bahi:1 Blanc:t, meclian
te la snb\'rc!Jción mensual de $ 100 (cien pe
sos) por el término de un año, bajo la base 
de cinco Yiajes redon¡[os al mes y con suje
ción <i lo c'stablecirlo por la Ley y Reglamen
to rle Coneos. 

1 °-Acéptase la renuncia presentada por 
el Dr. D .. Julian Balbin del puesto ele Vocal 
de In Comisión Directiva de las Ob1·as de Sa
lubridad, si.C(nifiquesele que el Poder Ejecu
tivo lamenta su separación de Lliclla Comisión 
reconocienrlo los importantes servicios que ha 
prc,sta<lo en ella, <lurante el tiempo que des
empefió el cargo renunciado. 

2-Exonerase á D. Pedro Soto del cargo de 
Gefe ¡[e la Oíici na Teleg-ráfica ele Sant:L Fe. 

4-Querla. a.utorizadct la Dirección Ge!Jer:l.! de 
Correos y Telégrafos pam imputar al inciso 
4'1, item 21, pnrtitla 4", la suma de (:) lGO) 
ciento sesenta prsos que le corresponde per
cibir á D. ,\lberto Berlió, como Tenedor de 
Libros de la Contaduría de Correos por el 
me& rle Enero y diez y ocho dias riel de Fe
lJ¡·ero del coniente afio. 

4-Queda autorizada la. Dirección de Correos 
y TelegTaJcs para abonar á D" Clarinda Sa
ribant.e la snma de clncuenü1 y tres pesos 
mjn. (!) 5:'3 m/n.) importe de los servicios que 
como Auxiliar de la sucursal Florida lm pres
taclo en tlicha Oficina y que corresponden ú. 
dos dias del mes de Enero y el mes de Fe
hiero riel corriente año. In1pútese este gas
to al Inciso '1, ítem 4 del Presupuesto vigente. 

5-Quecla autoriznd:c la Dirección General 
cle Correos y Telégrafos para abonar á D. · 
Francisco Rayez la suma mensual de treinta 
pesos (30 $) que le corresponde percibir por 
el senicio de la conducción de la correspon
tlenci<1 de Moron ;d puente Ezcurr·a, Pino, 
partido Cañuelas etc., cn~-n subYención se 
imput¡u·:\ mensualmente al Inciso 4°, ítem 
"1:2. part. P del Presupuesto vigente, durante 
el corriente año. 

5- Apl'Uébase el contrato celebraclo entre 
la. DirN!ciúll General de Correos y Telégmfos 
y D. Luis Bebilaqua, lMra la conducció!J de la. 
corrr!WO!Jc.lencin por \len~agm·üts cle Olavarria. 
<i San Ignacio (Tapalquó), mediante In O'Ub
vención mensual de (0 -lO) cuarenta pesos, 
JIOI' el tórmi110 de un alío y de acuerdo con 
las condiciones estableci¡l:ts en <'1 con1,rato. 

'í-Aprnébase el contrato celebnulo entre 
la Dii·ercirin nr,neral rle Correos Y Te](>grafos 
~- D. S;wtia¡Úl Gianeti pn.ra la co.nduccion de 
la cone~pontlencia por Mensagerías en la linea 
tlel Rosario, San .fosé de¡¡, Esquina; é l''ionclo, 
mediante la snbve11Ción mensual de cincuenta 
pesos (50 :)) por el término de un año y de 
conformirl:ul con las couc.liciones estctblecidas 
en su contrato. 

G-Créase una Estafeta en el pueblo de 
:Vloreno (Entre-Rios)l que será senida. ad
honOI'Win por la persona que se nombre. 



REGISTRO NACIONAL"--1887 397 

G-Créase Estafetas en las siguientes esta- hará su carrm·a entre este puerto y el <le! Ha
iones del R<tmal Férreo de Tolosa á la ~Ing- n·e, queüando sus tlgentes en esta Capital 
,alena: Puerto La Pla.ta, Rufino Elizal<le, obligttdos al cumplimiento de las disposiciones 
"lla.cio Corre;J.~, B. Hairo y .Julio Al'<1itL'. <le- Yig·cmte~ (jUP rijen la materi<t. 
~ 011 tiu ser 1lesempeñtt<l<Ls ad-lwno¡·cnt por- las 10-Collcéde~e privilegio de ¡1aqnete al Ya-
¡ersonns que se nombren. por italiano "C;tfl'<tt·u" c¡tw harú su cmTera 
n-CI·(~,,~e umt E~wúna cm la. E~taci0n \\<es- entre este pnurw y los <le Clt.r<Lmnr, queclan

lil!gton(FtTl'l'-t:anil ,¡,. Blll~lllh ,\!I't·s al Pa.cíii- clo ~u~ ngc\ntns en e,;üc C;1pital oblig¡¡¡Jos al 
;o), 1lebien¡lu ¡[esempeñ<tri<t ml-hoJWi'em el Ge- cumplimit•nto de las disposiciones vigentes 
re ele diclm EstaCÍÓll. \ c¡ne r:gc\n la IlHtterm. 

U--Crease el puesw de Escribir,me pam la !3-COI!CÓ<lcse renovaci~:,n ele privilegio d~ 
Administmeicin de Correos de :\lentloz<t eon el paquete al vaporbel!.!a ··Hip]larchus" que li<l!'<L 
sueldo mei!Stud tle cwtrenta y do~ pe~os (-1:2 ::)), ~u carrem e>ntre este puenc, y lus ele Ingla
imputánllose este gasto durante el col'l'iente term y Bélgica, quechwdo sus agemes en es
año al Item :!1 del Presupuesto vig·ente. ta Capital obligados al eumplimíento ele las 

S-Créase ¡Jíez puestos 1le H<Llijeros para la üispo~iciones vigentes que rigen la materia. 
Otieina Expedición al Exterior ele la Direceión 13--Cuncédese rencwación de privilegio de 
General de CorTeos y Telógrafos, cuyo gasto paquete <ll vapor aleman ·'Rio" que lmrú su 
se ímput<trú ;el Ineí~o '1°, ítem "11 del Presu- cnl'!'ent entre este puerto y Jos ele Europa 
puesto vigente. . quedando ws agentes en esta Capital obliga-

8-Apruébasl' los estatutos de lrL ·'Socierl acl dos al cumplimiento de Lls disposiciones vi
Espaííohc ele Socorros ~lutuos" de Jutn·ez gentes qtw rigen la mate1·ia. 
(Buenos Aires) y se la reconoee con el carúc- 13-Cuneé<le:;e privilegio de paquete al vapor 
ter de Sociedad Anónima. inglés '·Novah" que hará su C:ftrrem e1!1re es-

8-Apruébase los est<LtLnos de la Sociedad te pnerto y los lle Europa, quedando sus 
denominada ··Fábrica Ncwiorml de C;dzaclo", y agentes en esta. Capital obligados al cumplí
se la reC'onoce en el C<tr~tcter de pe¡·so1m mi8nto ele las disposiciones vige11tes que rigen 
ju¡·íclic,t. _ lct m;tter¡¡e, 

8-Créase dos puestos ele TelegTaiísta ele <>" 1:-l-CO!!Céch~se privilegio 1le ¡mqnete al va-
clase (Ensobraclores) pa1·a la Olicim< Ti.~legr<t- por iil;.!'lés •·Ranmoor" que har(t sn carrera 
fictt del Pamnú. (E11t1·e-Rio::;), cun el sueido e:Itre esw puerto y los de Europa, quedando 
mensual que gomn los de su clase, que se sus agentes en est:::. Capítnl obligados al cum
ímputará nl Inciso '1" ítem ;¿1, partida 1" del plimíento ele las disposiciones vigerites que 
Presupuesto de este Departamento. rigen la materia. 

8-Concedese permiso a la Sociedad Anónima 1:3-Concédese renovación ele privilegio de 
Fomento Territoritll para extender sus upe- paquete ai ntpor nacional "Progreso" que ha
raciones al territorio de esta Capit<d., de acuer- 1 rá su ca.rrera entre este puerto y el de la 
do con lo disp1.wsto en el articulo 308 del Victoria, quedando sus a¡EeJ:tes en esta Capi
Código de Comercio. tal oblig¡vJos al cumplimieuto de las dispo-

11-Queda autorizada. la Dirección General ~iciones vi~entes que rigen la Inltterin. 
do Correo~ y Telégmfos p;u·a invertir la su- 1'1-Quetla autorizada la Dirección General ele 
ma de ($ 6l.50) sesenta y dos peso~ cincue11t~t Correos Y. Telegmf'os para invertir la suma 
centavos en la aclc¡uisicióll de un a1·nmrio y 1le (S 7:2Cü setecientos veinticinco ¡Jesos en la 
seis sillas, cou destino <t la Oticimt Telegrátic<L aclquisición de dos pases e11 el Feno-Carril 
de Colon, (Entre-Ríos) euyogasto,;e imput<tnt ile Buenos Aires y Rostlrío, uno de 1" y otro 
al Inci:so 4", ítem 21 partida;)" <lel Pre,upues- de :2" clase, cuyo gasto se imputar;( al inciso 
to vigente. .¡o item ·?I ¡mrtiiln 1" ilel Presupuesto vigente. 

12-Queda autoriztvl<t la Uireccíon Geueral 15-Queda autorizada la Dirección General 
de Correos y Telégrafos pam aboum• al Uuar- de Correos y Telégrafos para imputar ¡¡J in
da hilo~ D. Samuel Slmwaite~, l<t suma de eiso '1° ítem 41 ilel Presupuesto vigente la 
($ 1:25) ciento veinticinco pe:-;os, importe de sum<t mensu<tl de nueve pe;:;os ql!e se le asig
sus haberes deveng<ulos CO!T!~spon1lientes ele,;- na <Ll Allministr<L,Jor <le Correos de Toay. 
ele el 1 o ele Enero hast<L el !5 r.le \Ltrzo 1lel FJ-Quedtc autorizada la. Dirección General 
corriente CLño, cuyos sueldo,; se impuütrán al de Correos yTel(•grafos para inYertir· hasta la 
Inciso '1°, ítem '31 parti<l<t 1" del Presupuesto suma de (S :240) iloscienr.o~ cuarenta pesos en 
vigente. l<t instalación del snlon ele 11pnratos para la 

13-Ap:::'uéb<tse el <Hljunto contrato celebrado Otiein<l Telegrútlca del Rosario, cuyo gasto se 
entre l<t Dirección Ue1Jeral ele Correos y Telé- imputará al iueiso ,Jo ítem 21 part. fl" del 
gTafns y D. BenHcrdo Expil, quien se eom- Presupuesto vigente. 
promete á efectuar el transporte de la corres- !G-De conformi<l<ul con lo dictaminado por 
pondeneia por :\Iensagerias en la línea ele la el Sr. Procura1lur General de la !\ación. 
Estación Z<Lpiola (Feno-Carril del Oeste) al "\p¡·uóbnse los estatutos !le In Rociethul Anó
pueblo de Navccr·,ro, mediante la subnmción nima ·'L<e Sutl-Americ<tn~t·' y se lcc reconoce en 
mensual de (::; Gi:l) S_0se11ta Y ocho pesos, por el carácter !le persomt juriZlica. 
el término ele un ano, y de acuerclo eon la~ í , . , . • ... 
condicione~ establecidas en el contrato res- 1I,--De eun(ormlllatl con el ilictamen que 
IJectiYo. ant.eee,.le del Sr. Procurador cieneral de la 

13-Concédese renovación ele privilegio do Nacwn. 
p<tquete al vapor francés "Rio Negro", que Apruébl\se los estatutos ele la Sociedad Mi-



398 REGISTRO NACIONAL- 1887 

litar rlP Socorros Mútuos y se la reconoce en c<erg-<~rlo üe la, Estafeta de Sanagasta (Ríoja) 
<~d c;tdder de Socit'rl<td 1\Jllinima. la suma mensunl rle IIUeve pesos, á contar 

J,')-Coneédr~~e renoYacion drl pril·ile;óo de desde el l" rle Enero del corriente afio, cuyo 
par¡ul'ir: al Yapol' inglés ··cuvier'' que lHu'á su. ¡tasto se imput;u•;( aJ itJ<.!iso '1" item 41 del 
cal'l'era entre e~le pueno, los de lnglateJ'l'a y: J'¡·esupu<'SIO 1·igente. 
Br~lgica, CJ118drrndn s¡1s .\gen1es üll esta Capita.1 1 :3·2---,\pl'Uébase el contrato celebr;ulo entre 
obligado~ al cumplimil'ntu de ias di::;puskiones la llil'eccion (ie;.eral de Correos y Telegmfos 
Yígeutu< r¡ue rije11 la m;llm'ia. y il. Luis C!Jif'hisola en repl'esentación de D. 

18· -Couceclese renovncióti üe p¡·i\·ilegio de Casimirl) ;yrontes, panL la eonrlucción de la 
paquelc al vapo1' bejg'<t .. llonox'' r¡ne hará su conespondenein á caballo en 1<1 línea de la 
carrera E\iitre este Puerto, los <le i:Jg!<tterra Estación General Dorregü (ramal a.l :Mar del 
y Br~lgie<t, qtH'dat·do ~~~~ ,\gente~ c11 esta Ca- Plata) ni Tn~·ú, mediante la subvención de 
pi1al obligados al <:iimplilllienLO de 1as dio;po- ($' ·.lll) cu<n'e;lt<t pesos, por el término de un 
sicioliüS vigenLes t¡ue rijütt la matr:I'ia. afio, y cou sujeeión á las bases y cotH.licioncs 

lD-Concérlese privill:gio de par¡uecc t1l va- e~tnblecirlits en el contrato respectivo, 
por inglés Par;\ que llarü. su cal'!'em entre ·2:2-De conformidad con el dictámen del 
este puerto y 'los ele Europa, quedando sus l)rocurador Ge 11cral ele la Nación.-Apruébase 
Agectes en est<L \~apital obli:.:·ados al cum¡Jli- los estatutos de la Sociedad Anónima de cur
miento .le la,; di~pusiciot:cs Yigcntes r¡ue ri- ticlo' y productos químicos denomitmda "La 
gen la~ materia. ,\rgentina .. , ~- se la reconoce en el cnrúcter 
· W-Qumlu autorizach la. Dirección Ceneral de persona jurídica. 
de Correos y Telégmfos para abo::a1· la suma ·25-Antorízase ü. In. Dirección General de 
de ($' ::'\l) treinb peso~ importe dP rel'accio- Concos ~- Telégrafos, pam abonar la suma 
nes efectuadas en la Oíir:ha telegrútica de mensu:1l de (.'F :·lO) treinta pesc>S á D .. Juan 
Hamallo, cuyo gasto se imunt.al'<t ai ineiso ·1" Ctu'c:agno, por el servicio del tr<tnsporte üe la 
ítem 21. partida G" del PI·esup11estn Yi,:e::te conespondencia mltre Pilar y General Rodri-

W--La Dirección Cll~::m·a.l Lll) Gorreos y Te- gncz. (F. C. 0.) cuyo servicio efectuaba D. 
légl'afcL: ;cbouanl al Telegrafista de 3" clase Domingo G;ind<Lr;c r¡Uü falleció. 
D. Felix D. Pií'lEro la suma de (s JGO) cie:1- 27--De conformidad con lo dictrcminado pol' 
to sesenta pesos, importe de sus I¡;ÜJe¡·es ro- el sefior Procnnulor Uetieral ([e la Nación, 
rrespo1 diet:tes á los meses de Enero y Fe- apruebase los e:sta~tutos de la Societl<td anónima 
brero del corriente afio, debiendo dicha su- .. R<"finería Argentina-' y se b reconoce en el 
ma impntar:;e :tl inciso 4°. item 21, partida earáeter lle persona .Jurídica. 
4" (lel Presupuesto vige::te. 27-Concr'dese privilejio de paquete al vapor 

l!.J-Cuncedese privilegio de paquete al nt- <tleman "Tijura" que hará su canera entre este 
por inglés ·'Ch<Lncellor" que hnrü su caiTera puerto y escalas lmst;c rramburgo, quedando 
entre este puet·to y los de Enropn, quedan1lo sus Agontes en esta Capital obligados al cum
sus Agentes en esta Capit:li obligados H.i plimiento de las disposiciones vigentes que 
cumplimiento rle lns disposiciotiPS vigentes rigtm la m:Lteria. 
que ri¡.ten la matel'i<L. 27-Concedese privilejio de paquete á los 

:20- Querht autorizada In. Dirección GeneraJ Ya}'OJ'es alemn.nes "Roma .. ~ é "India, que harán 
de Correos y TPiégmfos par:c ubotitlr á Don su canera entre este puerto y los de Ultra
. .Jw1n Uctviola l<t snm;c de ($ 70:1.:30 cts.) sete- mar, quedatlllo sns Agentes en esta Capital 
cientos nueve pusos veinte centavos, cuyo obligados al cumplimiento de las dísposicio
g:Lsto proviene rle !;e mudanza de los mate- nes Yígentes que rijen la materia. 
rin.les telegTúüco~ rle los depósitos de Lanús 
á la Aduan;c nueva. Impútese al inciso 4", Agosto 
item :21, ¡mrtirla 1" del Presupuesto vigente. 

22-:\Iorlif'ícase el articulo '2" de la resolución 1"-Créase el puesto de Ordenanza l-'<l:ra el 
de ;) '~le 'l!aYo último eu esta forma: Aprue- .Juzgado Letrado de Formosa coti la asJgna
base i;nmln1ente los suelrlos abonados á cm- ción mensual de veinte pesos, imput<lndose 
pl<·.~1dos su¡jer:tumerarios, cnyo importe as- el gasto al rondo constituido por el produ
ciende ü, la suma de ($ 'lüD.lG) cuatrociet:tos (..ido de la venta Je tierras. 
sesenta. Y IIUC'·e pesos diez Y seis centavos 2-Se resuelv0: <Lprobar el contrato cele
conespondie;¡tes á los meses de Setiembn·, bmdo por la Dirección General ,Je Correo::; y 
Octubre. \'oviembre, y Diciembre de 1081. 

·2'2-Dé conformitlar.l con el dictúnwn del Telégrafos y D .. Jacit;to Virlcla, quien se 
compromete á efe,·tuar el transporte de Proeurador Gennral rle la Nacion, apl'Uebastl la correspodencia por correos ú caballo en la h)S estatutos de la sociedaü anó!1ima Palio- línea rle Snn .luan ú Valle Fértil, mediante 

ne, pel'lnír.ase al iuteresado tomar la cópia la subvencióti mensu;tl de ($ 3'1) treinüL y 
(jlF' ~olicitP, legalícP:-;e, repóngan"e los sellos cuatro pesos, por el término de un afio y 
v <Ll'C'hin~se. con sujeción á las condiciones establecidas 
· :2'2---C:r(¡ase 1111 ¡nwsto de Auxiliar para la ett el contrato respectivo. 
Arlministracioti 1le Correos 1le Clwscnmus, con 
el sueJ,Jo mensual de (S ao) tl'eint;c pesos, ~ 3-Apruébase .los estatutos ~de 1:\ Sociedad 
qnl: ~e im¡1utará al iúciso 4", item 41 del de .:'r~t~cclO:: .. <t l~s !nm~grant~s l<r;;n,ceses. 
p¡·e~upue~to yigente. Smzos y Hel,.,as re:oJ.octettdosel,L, po_I C?I!Sl-

2'2--(Jne:la ;nitorízada la lJireción Genemll gmeute, en el caracter de persona JUI'ld!Ca. 
de Correos y Telégrafos, para abon<:r al en-' 4-Apruébase los estatutos de la Sociedad 
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anonnna ""Molino Motlelo" y ~e la reconoce sual tle (8 i>O) cincuenta pesos, por el témli
cn Ld carácter de pet·sona Jurídica. no tic Ul> aiio y de acueJ•t.lo con Lt~ eontiieio-

i>- se ¡·e.1uelve: R<Ltiticar l<t auwrizaci0n nes e~titbleci<las en el a\·isu Lle lieitnei0n. 
tlada por el \linisterio del liJter·io¡· :l le< Prc- J:.J~.~eéptas(e la IJI'upLw~t:t pi·escnUttl<e por 
fectum .\lat·itima para la pruvisi0it de ve . .;- D. ¡,;,Juino Umill (;¡¡ l<L linitació:: el'ec:tu:tda 
tuarios y vin;¡·e,; al pe1·~on:tl de la UolJei'IIa- p:II'a el trasj1urw de l:L eun·L·s¡Joiuleuei<e por 
eió11 1le la Tiel'l':t del Fuego, tlurantl: lo:> me- c-o¡·¡·eos a e:dm!Jo desde 8a!l1iago del Estero 
ses de .fulw ~~ !Jiciembre- del eonie1:te aüo .. ~~ 8n1Jt:t Cr·uz, 1m:-;:wdo por Churqui, 1-Uo Hon-

lj--,\pni(;base el coutr·ato eelebmdo en- clu, Yi!:ad, Clmi-er;, Retir-o y Campo Umntle, 
tre l:t Uirecei0n Ueneral de Correos y Te- medi<t:Jte la "ltbve¡¡ció:J meu:sual du (0 tiU) se
legrara~ y l> • .\fareeliuo Po~se, quien 'e com- seut<t pe,os, pu¡· t:l tel'luiuo de uu ailo y tle 
p!-ollwte ú eL'eetu:u· la condueeiún de In. co- iLcum·du eo11 la~ <'oi>dil'iOilP~ eswidecidas en 
!'t·espuncleucia por meusaget'Ías e;¡ la linea el aviso de lieit<tciúl>. impúLese ht sum 11, de 
tll; Est;tcivil Sai11,1o ú los Cua!'tl:les -1" iJ" ,]e (~' _rJ) al iuciso '1" ítem -lB l>ill't. 1" y los (;;; Eí) 
las Flo1·e:s y :2,0 y G" ele! '.lo!lte, media11te la qmnc:e meusuales en que .,e exede. Lt líirec
subn·nción meusual <le (;;; L)) c¡uinc:e pesos, c:i0n UeJ:eJ·al de Cül"l'eos los solicital'i.L por 
por el térmi1;o de UII año y con sujeción :'t sepa!'ado. 
las eondiciones estilblecidas en el C<jntrato 10-Queda n.utorizad<e la !Jirecc:ión General 
re:spi'<~ti,·o. de Coneos y Telégrafos vara abonar á U. Fct-

G--.~utoriz;tse :i la Dir·ección de Correos y bio Cilrbia c:omo 1\uxiliat· de ht Uticina r!e 
Tele;u;lfos para invertir liasta la. suma de Franqueo:; el ~neldo mensual de cincuenta 
($' G·!-J) seiscientos vei1:te y cuatro pesos p;u·n pesos (:;; :30) :l cu11tat· del 1" de .\Iayo ppclo. 
proveer del mobili<trio indispensable seg-un y los c¡ue dever1gUe dumnte el corriente año, 
la plnnill:t a,ljnnta ü. las oficinas telegmficas delJ!lmdo ImputaJ·su este gastu al i11ciso -1" 
de ··Tr-<tiJCas" --rtosario de la Fr-ontem" ".\íe- ítem :2:2 par-t. GU del Presupuesto de este 
tan" "Püsage" --cubos" Salta" y "Ccnillo~", Uepm·üllllClltu. 
cuyo gasto ~e imput:tl'<L al inciso '1" ítem :21 13~Vi:;(.(¡ lo solieitado en la presente nota 
Je] J'resupuestO Vige!!Te. Y :SU f'lllld:lll!elltO ut·gente de salud pública; 

8~-Coiwócle.;(~ jli'Í\'Jlejio <le paquete al va- :~utol'Ízas•· al L>ep;u·tameBto NaciuuaJ de Hi-
por fr:\llcés "l'ortugal" que har<L ::;u raf'!'erH giene para :tdr¡uil'ir tt·Pscientos J-¡i;c>gmuws ele 
e11tre este puet'ÜJ y los de Euro1m, c¡ueda.ndo bicloruro de mercurio, con desti1:o ü. la de
sus ;~gentes l:n esta Capital, obligados ~ll sinf'ccciutt de los buques infestados. 
cumplimiento de las disposiciones vigentes LJ-- Visto lo solic:itcl(lo por la Dirección Ge-
que rije11 la materia. twral de CorTeos y Telégrafos y lo informado 

8-AlJl'Uébase el eontrato celebrado entre por la Cont<tduria General; se resuelve: El 
la [)j¡·ección 1le Coneos y Telé_;rra.!'os y D. Be- sueldo mensual que ú contar clel_ lG de Fe
nito C:ullen, quit'll se compromete á efectuar brero 1lel coniente aüo goza L>. Mig-uel Suu
el transporte de la eorrespondencia por Men- rez como Telegmfista. de 'J" c:Jase, se imputa
sajeei<L en la linea ele la Estación Salado <t r:'t a.! inciso '1", item 17 pa.l't. Gl, en vez de im
los cuatt'ele~ 4° ;,o y ()orle las Flor'es, met!i<tn- puta¡·se al mismo inciso item 11, vart. !JiJ del 
te l:t subve11Ci6n meustul de (;J;' l.'>) quince Presupuesto de este Depar·tamento, como es
pesos, por el término de Ull a.ño y con suje- taba resuelto. 
eión ú las condicion<;;s establec:iclas eu el con- 1:3~A¡)l:uélmse el contmto celebmdo entre 
trato respectivo. la Dirección de Correos y Telég-1 afos y D. 

8 -Coucédese r•rivilejio de paquete al v:t- Pedro Cardoso, quien se compromete á eon
por francés --Louis" que har~t su earrera eu- dur:ir h<ISL<t tierra toda la COJTespOihlencia 
tre (•ste puerto y el de Génova, qm:da.ndo que lleg-ue al puerto de 1;uenos "\ires, me
sus ,\gentes en esra Capital obligados al cum- cliatite la subvención mensual de ($ UO) se
plimiento de las disposieiones vigentes que senta pesos, por el término de un año y con 
rijen la materia. sujeción <t las coudiciones establecidas en su 

8--En vbt:t de lo solicitado por la Pref'ec- contrato. 
tura .\l<lrítima queda separado de su puesto IG -Queda autorizada la Dirección General 
el pr;(ntico arnarrador D . .José Maria Acosta. de Correos y Telégrafos para abonar á la Em-

8-- Concédese pri\ilejio de p<Lc¡uete al va- presa de "Depósitos y Muelle de las Catali
por inglés --zephyrus" que hará su carrem nas" Lt suma Lie (S 703.33 centavos) setecientos 
entre. este puerto y los de Europa, qtwdando t1·es pesos treinta y tres centavos por al
sus Ag·entes e11 esm Capital ob!i!-'·ados al nuwennje y eslingaje de diferentes bultos de 
eumplimi8nto de las dbposiciones vigentes materiales perteneciellte,; á I<L Dirección re
fllil' ¡·ijen la materia. feritla, cuyo ga,;to se imputará al inciso 4o 

11-Concédese renovación de patente de item ;¿t, partida l" ctel P1·esupuesto de este 
privilejio de rmquete al Yapor belga "ROS- Departamento. 
se" querhwdo sus Agentes en esta Citpital IG~Concérlcse privilejio de paquete al vn.
obligatlJs al cumplimiento de las disposicio- por alem:tn "Carnpinas'' que hará su C<tiTlH'it 
nes que rijeu la mtlteria. entre e,;te puerto y escalas hasta Hamburgo, 

13-Queda autorizada la Dirección Gene.ral quedando sus .~gentes en esta Cnpitttl, obli
de Corr·eos y Telég-rafos para contratar con gallos al curnpl.irnient.o rle las dispusieiones 
D .. José Zapata el senicio del trasporte de la v¡g·¡~ntks qne rJ,)en la materia 
cor:e.spq_ndenci<t por mensagerias entre S<m lG-Concédese p;nente de lJI'ÍVilc•jio de ·pa
Rarte! Norquin, mediante la subvención mett- quete al vapor aleman "Tiju(;a" que lt<Lrá su 
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carrer:t entre este puerto y el de Hamburgo, ¡subvención mensual de ($ 95) noventa y cin
c¡uedando sus ,\gentes en esta, Capit:tl olJli-, co pe~os, por el término üe un <eño y con 
g;cdus al cumplimiento ele las dispo:;iciones [ sujeció11 ú las condiciones est;cblecidas en el 
que ¡•ijen la m:üeri:t. commto respeetiYO. 

lG-Concédose priYilojio de paquete al va- :¿'3- De conformidad con lo dictaminado por 
por itali:tno "Plata" qul~ hará su carrem en- el Sr. Procurador General de l:c Nación, aprué
tre los puertos de esta Republica y los de banso los estatutos de la Sociedad ··Cofradía 
Europa, quedando sus Agentes en esta Capi- del S:tntisimo Rosario de l\Ienores". 
tal obligados al cumplimiento de las <lispo- '32-Apruebase el contrato celebrado entre la 
siciones vigentes que rijen 1<1 materia. Dirección General de Correos y Telégrafos y D. 

lT-Antorizase á lo Dirección Ge:10ral de i\Ianuel ~I. Ferrufino, quien se.compromete á 
Correos y Telégrafos para abonat· al contra- efectwtr el transporte de la correspotHlenci,t 
tista D. Francisco Payes l<t subvención de por correos it eaballo en la linea de Salta y Cafa
($ :30) treinta vesu~ por el servicio de la con- yate, tocando en su tránsito en Cerrillos, Rosa
ducción ,¡e la correspondencia de ~Ioron á rio de Lerma, Chicoana, Guaehipas, La Viña, 
Mata;:zas. Cúnwlns y S:w Vicente, cuyo gasto San Cúrlos, :iiolinos y Caclli, mediante la sub
se imputará al ítem ,1:2 p<u'tHla P del Pro- ve¡Jción mensual de (;;; 70) setenta pesos, por 
supuesto de este Depart<unento, :\ contar des- el término de un año y con sujeción á las 
de el 1" de Enero del coniente ailo y en lo condicione~ establecidas en el contrato res-
sucesiYo pectivo. 

17-ll.utorizase ü.la Dirección Ueneral tle Co- :23-De conformidad con lo dictaminado por 
rreos y Telegra.fos para abonar al contratbt<t D. el Sr. Procurador General de la Nación, aprué
Fr<tncisc<l PayL\s l:t sulwenL;ión de (:;i::JU) treinta banse los estatutos de la Compañia Anónima 
peso:; pot' el sm·Yicio rle la condueeión de b de Se!.(·uros "L:t Italia". 
cot·t·espondencia de "\Ioron ú Pino, cJlYO gas- :¿:J...:..De acuerdo con lo solicitado por la Di
to se imput<erü. al inciso '1", item 'J:2. p;utitla rección General de Correos y Telégrafos en la 
p del Pre~upuesto ele este !Jopat't<tmento. nota preeedente, :wtoriZ<tsele ¡nra invertir la 

!7-Visto lo solicitado por l:t Dirección Ge- cantidad de:;; :200 mjn. por una sola vez en 
neral de Correos y Telt'grafos, se resuelYe au- los gastos inrlispensables de instalación etc., 
torizarla. para inYertir mensuaJmente !a su- de ht Comisión de Cródito, como asi mismo 
m:c ,[e treinta pesos comP a.ume1Jto sobro lo para designar tres empleados auxiliares de 
asignado por la Ley de Presupuesto para el Lt misma durante el tiempo que duren sus 
pago del alumbrado y gastos de la OJieina !"unciones, lij:inrlolos el sueldo que crea eon
del Rosario, cuya suma se imputa¡·;[ al inci- Yeniecte, que someterá a la aprobación de 
so 4°, ítem :2.1, part. 1" del Presupuesto de este Ministerio. El gasto que demande esta 
este Dep:tna,mento. resolución será imputado al incbo 4°, ítem 

1 D-Conce<lese renontción de patente de pri- •ll del Presupuesto de este Departamento. 
vilegio de paquete al V<l.por "Galileu" que- :2"1--,\pruébase el conil'ato celebrado entre 
dat~do sus Agentes en esta Capital obliga- la Direcc\ó1J General de Correos y Telégra
dos al cumplimiento de las disposieiOnes que fos y D. Eustaquio Diaz, quien se compro
rijen la matel'ia. mete á efectuar el transporte de la corres-

ID- Concédese renovación üe patente de pri-· pO!Hlencia por mensag·erias en la líne:1 de. 
vilegio de pa.r¡uete al ntpor aleman .. Uru- NueYe de .Julw á Pehuajó, mediante la sub
guay", querlan<lo sus Agentes en est:c Capi- Yención mensual de ($ lS) quince pesos, por 
tal obligados :d cumplimiento de l<cS tlispo- el término de un nílo, y con sujeción á las 
siciones vigentes que rijen la materia. COIJÜiciones establecidas en el contrato res-

10-Concédc)~e priYilegio de paquete al va- pectivo. 
por inglés "Clapeyrou" que hará su carrera :2"1-De acuerdo con lo manifestado por la 
entre este puerto y el de Valencia, quedan-· Frefectunc i\Jarítima y la Contaduri<t Gene
do sus AgeiJÜ~s en esta C<tpital obligados al' mi, autorizase :í. aquella repartición para ha
cumplimiento de las rl!sposJctones v¡gentes cer la pronswn de racJon:.tmJento al Sub
que rijen la materia. Prefecto del puerto de Sant:t Fé, en la forma 

l!J-Oonc(~clese privilegio de paquete al Ya- ele prúctiea. 
por it:diano ··Fo¡·tunatrL R." que hará su en.- 2'-1-De acuerdo con lo manifestado por la' 
rTern. e:Jt;r·e los puertos de esta República y PreCectur:t :vraritima y 1<1 Contaduría Ge:.e-· 
los 1le ulU'<tlll:1r, quedando :;us Agentes en rnJ;-,\UtoJ·ízase á aquella Repartieión para 
esta Capit;cl obligados al cumplimiento de las ltaccw la proYisión de ra<~ionamiento al Sub
di::.;pchieiones que rijen l;t Jll<Ueria. Prdecto cleJ P1wrto de Pilcomayo en la for-

2;2-lle eonformidad con lo dictamirwdo por ma de prúdica. 
e\ Sr. l't'<Wlll'<ldoJ' Gei.t'I'ill cie l<t N:1cic'1n, :?1-De aeurrclo con lo manifestado por la 
apruébaw.r: _Ios <'Statutch d~.l<l Sociedad Anó- Pref~~cwra l\L;~íti.Jr,a {. la Direc~ión General 
nima ·'Ct'l'dno lnmr:bllutno . <le COJTeos y lelPgralos, establezcase en las 

:2:2-:\pruúbase el contmto eelebr:¡¡lo entre concesiones de privilejio de p:1que,te á los 
la JJireceiún Uencml de Corr·eos y TelógTaJos Ynpo¡·eo <le la navegación del Río Uruguay, 
y D. ~I:wnel :\L Ferrufino, quien se compro- que quedan obligados á hacer escala en Mar
]11ete ú efecLu:u' el tra.nspone de la. corres- tin Garcia, bajo pena del retiro ele la conce-
ponrll,!Jci:t pot· mens:1gerins en ht !inea de sió12. mism<e.. . . . . 
Saltn <l Campo Santo y por correos <l caballo, ::lt--Autonmse a la Dtrecc1on General de 
desde este último punto <Í. Oran, mediante la' Correos y Telégrafos para abonar á D. Félix 
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Barrere la suma de ($ 60) sesenüt pe,:os, por ingles ·'Stanmore.. que hani su carrera. 
:mporte' de ht subvención que se le abouit entre este puerto y el de Génova, qUE!dando 
)or la comlucción de la correspolllleueta de su~ Ai!·entes t•n esta Capital obligados al cum
üroyo Corto á Tuay cone_:;pottdtet:te al mes plimieuto de las disposiciones vigentes que 
ie ~Ittyo del corriente ano. Impute~e e~te rijen la materia. 
~ttsto al iuciso 4° ttem 4·3 parttda P del Pl·c- 81--Cocé!lt~se privilegios ele paquete al 
;upue:;to vtgente.. . . . . , Yitpor france.s Gcurgia que haril su carrera 

;;37-Autorizase a ht Utrecc¡un benera~. de. entl'e e~te Puerto y los de. ultramar, que
\.)orrcos y Telégrafos petra abonar iL D. I•el1X: <lillldo sus Ageutes en esüt Capitn.l obligados 
Barrere la suma de (60 $) sese11ta pesos, un- 1 al cumplun~enw de las disposi<oiones vio·entes 
porte d~ ht subvención que se' le aboua por qt~e ri.i;;u la, mnteria. . . "' 
¡c1 conduccióu de la corresr;oudeucm de e1rro· .:51--Coueectese pr1vllegw de paquete al 
yo Corto ú TmtY, eorrespoudieute <d me~ t.le vapor inglés "F<llioden" que harú su ca.rrer¡;¡ 
Abril del eorriente a.ño. Irnpútese este gasto entre e:;te Puerto y los tle Europa, quedando 
al ineiso 4", ítem 4:2 partitla 1" del Presu- :;us L\gentes en e:;ta Cicpit;d obligados al cum
puesto vigente. . . . . , plimiento de !u;; disposiciones· vigentes que 

:.n-Autorizase " l<t Dn·eccton General de l'l.Jen lit materm. 
correos y Telégr<tfos petra abot1ar ú D. Félix :31-Coucédese privilegio de paquete al va
Barrere, la sum<t de (!50 ~) sesenta pesos im- por inglé:; "Zarute" qne hará su carrera entre 
porte de l<t subvención que se le abo1m por este Puerto y los ele Europa, queélando sus 
lct conducción de la corre:;pontlencm tle Ano- Agente:; ett esta Cap1tal obligados al cumpli
yo Corto á Tuay cor_respodi~nte <tl mes de miento de las ü:sposieiones vigentes que ri
Junio del corriente ano. lmpuw,;e e:;te ga:;to .Jell la materia. 
al Inciso 4" item 4:3 p<trt. ¡a del Presupuesto 31-Concédese privilegio ele paquete al va-
virrente. · por aleman "Lissa.bon" que ilarú su carrera 
· ~7-Autorizase ü. la Dirección General de entre este Puerto y escalas l!a:;ta Hamburgo, 
Correos y Telégrafo:; para rbonar ú U. Cusme c¡uedanrlo sus Agente:; en esta Capital ohliga.
Sallano la suma de ($ :20) veinte pe:;os, im- rlos al CLtmplimiento de lns disposiciones vi
porte de la subvenciun de que goz<t por· el guntes que rijen la materia. 
transporte de la eorrespomleucict entre San ;-]1-Concédese priYilegio de paquete al va
Pablo y 1<1 Unión, por el mes de .Junio del por aleman "Europa" que ha.r~t su carrera en
corriente año. lmpútese este ga~to al Inciso tre este; Puerto y escalas hasüt Hamburgo, 
4° item 42 part. l" del Presupuesto vig·ente. quedando sus Agentes en esta Capital, obli
. :39 -Queda autorizada la Direccióu General gil.dos al cumplimiento de las disposiciones 
Ue Correos y Telégrafos para imputar al ítem vigentes que rijen la materia . 
.2:3 partida 68 del Presupuesto vigente, la 
diferencia de ($ 111.81) ciento unce pesos 
oehenta y un centavos pl'oveniente de los 
sueldos asignados á emplearlos extraordina
rios creados por ,decreto del P. E. y que no 
puedan ser imputado,; al Juciso '1", item .Jl 
del mismo Presupue::;to. Autorízasela igual
mente para haeer uso durante el corrriente 
año de h partida. GS del item :.l:J eon el fin 
expresado en el artíeulo anterior. 

31-Concécle:;e privilejio de paquete al va
por español "Costa Rica., que hará su carrem 
entre este puerto y los tle Ultmmar, quedando 
sus Agente·s en esta Capital obligados al cum
plimiento rle las disposiciones vigentes que 
rigen la materia. 

:-Jl Autorizase á la Direeción General de 
Correos y Telégrafos pam abonctr i1 los Sres. 
Goüi Premoli y C\ contmtistcts 1lel servieio 
de la conespondencia por mensagerias it las 
Provincias de Catamarea y L<< Riuj,1, la ~unm 
de doscientos tres pesos con treint<t y tres 
centavos m¡n, eorresponcliente <t la subven
ción que gozan por contrato y por el mes 
de Enero p[>dO. cuya dil'erenei<t se imputarú 
al Inciso 4°, ítem 31 ,pat·t. 14 del Presupuesto 
vigente. 

01-Coneédese renovación ele privilejio de 
paquete, al vapor inglés ·'Hespericles .. que 
hará su carrerl.l entre este puet·to y los de 
Ingl<ttert'ct, qued<lllrlo sus Agenws en esr,a 
Capital obligados al cumplimiento de las rUs
posiciones vigentes que rijen la materia. 

31-Qoncédese privilejios de paquete al va-

Setiembre. 

1 o Apruébase la medie! a. adoptada por la Di
rección General de Correos y Telégrafos por 
ht que se dispone que la Oficina lnternacío
¡;al de Giros y Encomiendas Postales se haga 
eargo del :;ervieio de .b:ncomiendas postales 
internas. Créase tres puestos de Eseribientes, y 
otro de peon con el sueldo mensual á ea.cta 
uno de (~ 30) cincuenta pesos los primeros 
y de $ :23 nl último, euyos haberes durante 
el corriente año los abonará la Dirección Ge
nentl del produeido de Ja misma .Oficina. Y 
nómbraseEscribientes á D. Exequiel Calcleron, 
D. Rodolfo üoya y á D. Isincel Basualo. 

:3-Apruébase el contrato celebrado en
tre la Dirección General de Correos y Te
légrafos y los Sres. Anollo, Descalzo y Sou
to, quienes se comprometen á efectuar el 
servicio del transporte de la correspondencia 
por mei!Sngerías entre la Estación Vedia y los 
pueblos de LillC:oln y Lan<lle, mediante la 
subvención mensual de ($ lOO) cien prsos, por 
el término de un año y c:on sujeción á las 
condiciones establecidas eu el contrato res
peetivo. 

2-Concédese privilegio de paquete al va
por español "Asia" que hará su carrer<L en
tre este Puerto y los de Ultrama.r, quedando 
sus Agentes en esta CapttaJ, obligados al cum
plimieuto de las disposiciones vigentes que 
rigen la materia.. 

0-Créase Estafetas 
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ciones del Ferro-Carril Primer Entre-RiaiiO, 1 este Puerto y los de Europa, queüando sus 
Paraná-Ra.cetlo, Crespo, RJmirez, Hernawlez, agentes en esta Capital obligados al cumpli
No.Q'oyú, L. Gonzalez, F. Solú, Rocamora, 1" de mie11to de las disposicsiones que rigen la mate
Mayo, C<1Sero:o y Uruguay, la,; que deberán ria. 
ser desempeíladas acl hono1·em por las perso- 10-Concéde~e privilegio de paquete al va-
nas que :se nombren. por francés ··st. l\!ungo" que harú su carrera 

3-La Dirección General de Correos y TeJé- entre este Put>rto, lo,; del Rosario y Europa, 
grafos procedera a co11tratar en l<t forma de e¡ uedando su~ agentes e11 esta Capital obliga
práctica con D. M<uluel Poblete, el servicio •los al cumplimiento de las disposiciones que 
del tr<1nsporte de la corre,;poudecia por eor- rigen l<t materia. 
reos á caballo de;:,de Sa,IJ .Ju<UI <t Calingasta 10-Conc\'des<> privilegio ele paquete al va
por vía de Iglesia, mediante 1<1 subYención por i:•gles .. De Bay" que hará su carrera en
mensual de ochenta y ocho pesos, por el ter- tre este Puerto y los de Ultramar, quedando 
mino de un año y con sujeción ;i las co1:di- sus agentes en esta Capital obligados al cum
ciones del aviso de licitación. plimieuto de :as disposiciones que ri,g-en la 

5-De conformidad eou lo tlict;uninado por materia. ~ 
el Sr. Procurador General de la Nacien; aprué- 10-Cre::;,se una Estafeta en el Puerto "Las 
banse los Estatutos presentados por el l'resi- Palmas" (Corrientes) debiendo desempeñarla 
dente de la Canmra Es1mílola de Comereio. nd hono1·em el encargo del Resguardo en 

5-Visto lo solicitctdo en el escrito que an- dicho puuto, 
tecede y de conformidad con lo Jic·<eminado 10-Concedese privile!tio de paquete al Ya
por el Sr. l'rocut·;ulor General de la Nación; por inglés · Southnolcl" que hará su carrera 

Apruébanse las modific;teiones <1 los Art. :2 e u ti' e e~ te Prerto y los de Europa. quedaudo 
y 42 de los Estatutos aprobados el 21 ·de Abril sus age1:tes en est·t C,tpital obligados al cum
de 18tl5 de la Compañia Nacional de· Sc•guros plimiento de las di~posíciones que rigen la 
sobre la vida denominada "La Previsora". materia. 

5-De conformi(lad con lo dictaminar[c, por 10-Concedese privilegio de paquete al va-
el Procurado!' General de la Nación; apruébase por francés "Nante~" que hará su carrera 
los Estatutos presentadv,; por el Presidente de 'mtre C>ste Puertr; y lo,; de Ultramar, quedan
la Sociedad Anónima "La COJ:structora de San <lo sus a~:entes en esta Capital obligudos al 
José de Flores"· cumplimiento de las disposiciones que rigen 

6-Aceptase el cambio de empleos <i que se In materia. · 
refiere la nota precedente, quedando nombrado 10-Concedese privilejio de paquete al vapor 
Sub-Prefecto del Puerto de la Pl<tta el de sueco '"Victoria" que hará su canera entre 
igual carácter de Puerto Deseado, Teniente de este puerto y los de Ultramar, quedando sus 
Fragata D. Cándido Chanetón, y en el puesto Ajentes en esta Capital obligados al cumpli· 
de este el de igual carácter D .. Demetrio Seguí miento de las disposiciones vijentes que rijen 

La Prefectura Marítima tomará las medidas la m<lteria. 
necesarias á fin de que estos empleados tomen 10--Concédese renovación de privilejio de 
inmediatamente posesión de los empleos, que paquete al Vapor francés "Provence" que hará 
por decreto se les encomien1la, debiendo em- su C<ttTera entre este puerto y el de Marsella, 
pezar á revistar en ellos desde el Jo de Oetu- qnedaiJdo sus Ajentes en estil Capital obligados 
bre próximo. a,! cumplimiento de las disposiciones vijentes 

7-Créase una Estafeta en Colastine (Provin- que rijen la materia. 
cm de Santa Fé), debien<lo remunerar,;;e á la Pl-Quec[¡, autorizada la Dirección General 
persona que la desempeí'le con la suma asigo- de Coneos y Telé.!.!rnJos para imputar al in
nada por la Ley ,]el Presupuesto en el inciso ciso "1°. ítem 4>) del Presupuesto vigente, la 
4° item 25, partida JO <L la Estafeta Nueva suma ele (S:¿()()) doscientos pesos que cobran 
Romea. por el mes de Abril ppdo. los Señores Goñi 

8-Concédese renovación de priYilegio de Premoli y c:a., por el servicio de transporte 
pa,quete al vapor ing-lés "Delambre" que harú de la ''Onespondencia. entre Cobos y .Tujui, á 
su carrera entre este Puerto y los de Ingla- que se refiere este espediente. 
terra y Belgica, quedando sus agentes en esta 1'1-Concédese privilejio de paquete al vapor 
Capital obligados al cumplinnento de las dis- ingles ''Belleden" que lial'ii, su carrera entre 
posiciones que rijen la materia. este puerto y los de Enrop11, quedando sus 

10-Concédese renovación 1le pl'ivilcgio de A.i<>ntes en e~ta Capital obligados al cumplí
paquete al vapor aleman "Lissabon" que hará mientode las di~posiciones r¡uerijenlamateria. 
su carrera entre este Puerto y los ,[e Hambur- 13-lle acuerdo con el dicti\men del Sr. 
go, quedando sus agentes 'en esta, CapitaJ Procura,lol' (;enentl dr la 'Nación que antecede; 
obligados al cumplimiento de las disposiciones confiérese autoriz:wión á la Compañia menrlo
que -rigen la materia. eina "Expiotadorn. de Petroleo'' para introducir 

10-Concédese privilegio de paquete al va- la, modificación que solicita en el articulo 10 
por inglés ''Horton" que hará su carrera entre de sus estatutos, sobre aumento de capital. 
este Puerto, los del Rosario Y' Europa, que- 13-Concé,leseprivilejio de pnquete al vapor 
dando sus agentes en la Capital, obligados al inglés ''Suppcich" que hará su ca.rrera, entre 
cumplimiento de las disposiciones que rigen puerto y los de Europa, quedando sus Ajentes 
la materia. en esta Capital obligados al cumplimiento de 

10-Concédese privilegio ,¡e paquete al va- las disposiciones que rijen la materia. 
dor ,ingl~s "Y oc", .que hará su carrera entre 13-Autorízase al Departamento Nacional 
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de H¡o·iene, para que proceda a licitar eu la· plimiento de las disposiciones vigentes que 
forma

0 

de práctica un motor portátil, otro üe, rigen la mater·ia. 
viento cuatro wagones atmosféricos y euatro 17'-Se re::melve: aprobar el contr·<'to cele
mil n{etros de rieles para uu Ferro-Carril brado cutre la Dirección Geueral de Correos y 
portatil, con de:stiuo al Lazareto de Martín Telégrafos Y. don Teófilo Romang, quien se 
García. compromete a efectuar el tran::;porte de la co-

13,---De conformidad con lo dictaminado por rre~pondencia por· meusageric.ts en la linea de 
el señor Procurador General de la Naciott- :\tal Abrigo á Eeeonquista, mediante la sub
Apruébase lo~ Estatutos de la Sociedad Anó- veueión mensual de ($ 4U) cuarenta pe~os 
nima .. La Colonizadora Agrícola Bonaerense." por el término ,[e un año y cou sujeciótl á 

14-Créase el puesto de In tendente de los h1s couJ.iciones estctl.Jlecidas en el contrato 
Lazaretos, con el sueldo men;:;ucll de ($. :330) respectivo. · 
doscieuto:; cineuenta pesos, y nórnlm.tse para U:J-Queüa autorizada la IJirección General 

, d.esempeííarlo, ü. D. Clemente Zü.rraga. El Iu- de Correos y Telégrafos para abonar la su
. tendente de los Lazaretos estttrá ba,jo la tle- ma de veinte pesos, eomo aumento del alquiler· 

penden da del IJepartarneuto Nacional de Higie- que se paga por el local que ocupa la sucur-
ne y ~u sueldo se abonar;( durttnte el corriente sal de correos ·'Lirmv', cuya diferencia sobre 
año por la Habilitación del :Vlirusterio con los Jo que asigna el presupuesto se imputará al 
sol.Jmnte~ de los gasto::; de epidemia. itWlSO 4" itern ;2:¿ ptlrtida 6H. 

14-Concédese renovación de privilejio de :21-Concédese privilejio de paquete al va-
paquete al vapor tmcional "Cenuturo" que- por inglé~ .. Bellane• que har-á su carrera en
daudo sus Ajeutes en esta. Capital obligatlos tre este puerto, los de Ingl<tterra y Bélgica, 
al cumplimiento de las disposiciones que l'ijen quedttudo sus agentes eu esta capital oblíga
la materia, debiendo hacer escala llicllo paquete dos al cumplimiento Lle las disposiciones vi
en Martín Garcia en sus viajes lle ida y vuelta. gentes que rigeu la materia. 

14-Quedtt autorizada la Dirección Gelieral :21-"~utoríz<t~c al señor Ramon R. Vieyra, 
de Correos y Telégrafos, para abouar <t D. Cos- para que en la forma que crea más con ve
me Sollano, la suma de(::¡; 40) cuarent<.L pesos, ;liente gestione a11te quien corresponda la reí
importe tle la subvencióu que le corTespoutle vinJicacion de los terrenos fiscales de que se 
por Jos meses de Abril y :VI ayo del corriente trata. Los gastos que origine esta gestión se-

. año, por el servicio de la conducción de la rán de cuenta del denunciar< te, á quien se le 
correspoudencia de San Pablo (Par·tiLlo del acorLlará por t01hL compet1Saciúu la cuota que 
Saladillo) llast<L el establecrmiet1to La Unión establece la ley en lo coucerniente á aquellos 
(Partido de Tapalquen), cuya suma se impu- teneuos que se hallen detentados por parti
tará al inciso 4°, ítem 4:2 partida !" del Pre- culares, y que por su iutermedio recupere el 
supuesto vigente. fbco. 

14-Autoriz<tse á la Dirección General de ::n-Queda autorizada la Dirección General 
Co: ~vOS y Telégrafos, para que con Jos fondos de Correos y Telégrafos para imputar al in c. 
asigna,dos en la ley de Presupuesto para la~ 4° ítem 21 del presupuesto vigeute la :suma 
Oficinas Telegráficas ele CafcLyate, S. Cárlos y de (,'!;' t:lO) ochenta pesos, importe de los llabe
Guactripas (Salta) abone los haberes devenga- res que por los meses de Marzo y 11.bril del 
dos, desde el 1" de Enero del corriente año y \0orriente. año corresponde á los mensageros 
en lo sucesivo, á los encargados de las Esta- de la oíicina telégrafica de San Nico2ás, 
fetas de los puntos citad0s. señores Albóndigas y Gonzalez. 

14--De conformidad cou lo dictaminado por :23- Concéüese permiso a los señores Pinas-
el señor Procurador General de la Nación, co y Castagnino para extraer arena de las 
apruébanse Jos estatutos de la Sociedad Ge- islas y bancos que existen frente al Rosario. 
neral Paraguayo Argentino. Es entendiclo que este permiso no implica 

15--De conformidad con Jo dictaminado por privilegio alguno, reservándose el Poder Eje
el señor Procur<tdor General de la Nación, cutivo el derecho de dejarlo sin efecto cuan
Apruébanse Jos estatutos de la Sociedad Anó- do lo estime conveniente, ~in que puedan 
nima ·'La Constructo m Argentina... !tos interesados gestionar reclamación de nin-" 

13-De conformidad con el dict~unen del se- guna naturaleza. 
ñor Procurador General de la Nación, quedan 24-Queda autoriz1tLla la Dirección General. 
reconocillos como Directorio Locttl del Ferro- de Correos y Telégra,fos para abonar con el 
Carril Gran Oeste Argentino, los señores don producido, el aquiler de la casa que ocupa 
Nicolás Bouver, don .Jo:::é M. Olmedo y don <t contar clesrle el 1° de Agosto ultimo, r por 
Adolfo E. Dávil<t, y <tpruébanse Jos estatutos todo el corriente aíío si fuere necesario. 
presentados por dichos señores. 24-Autorízase al Departamento Nacional de 

16-Apruébanse las planillas anexcts acortla- Higiene, para sacar 'á licitación durante quin
das entre el Departamento de Obra~ Públicas ce dicts la tmslacióu y colocación en ht Isla 
y la Empresa-Luc:ts Gonzalez y C", que deter- de Martín Garcia de las ettsillas ele propiedad 
minan l<ts Llltidn.tle~ (le preeio para i<Ls con,;- de ht ~<tción, exbtentes en 1<1s inmediaciones 
trueciones de los Ferrocarriles contratados del Puerto Maldonaclo; el alumbrado eléctri
con esa empresa. co exterior üel Lazareto en es<t Isla, y el su-

17--Concédese privilejio de p<tquete al va- minbtro de dos mil colchones, dos mil fra
por iuglés "lngran .. que hará su carrera eu- zadas y dos mil almohadas para el mismu. 
tre este puerto y los de Europa, quedando 23-Se resuelve autorizar a lo, Dirección Ge
sus agentes en esta capital obligados al cum- neral de Correos y Telégrafos para que desig..;. 
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ne la persona que ha de rer.mplazar nl Plll- 7-Apruéba~e el contrato celebrado entre 
plea,Jo de la Adnlitlistt'<!eión de Coneus del la Uirc•c<.:iün LTCI!Ct'al de CorTeos y Telé
Parauü. D. Teodut·o Leyes, lta.sL<t tanto termí- grafos y D. Vicente Lascano, quien se com
ne el sumario tn<ut•l<t:lo instnlir pot' el ,J u e;: ]Jl'omete a efectuar el transporte de la corres
Fe:.!eral de gntt·e-ltios. ¡Jundencia lJUl' butes •:e Paso de los Libres á 

2/-Apruébase el ,,ontrato celebrado Clttre t:ruguaya11a (Brasil), mediante la subvención 
la Direeción Gener:ll <l<e Correos y Tulégtafos. mensu:d de v<:inte y cinco pesos, por el tér
y D. Avelino E. Ui<tZ, quien se compromete: 1111110 de nn anu, y <:on sujl"eión á las condi
á efectua.e el tr;msporr.e ,¡e l<L cot'l'üS[JOIII.lCll\:ia. c1ones establecidas en su cotJtrato. 
por carrmcges, de \Ioron ú. h E:st¡¡;ci<JIJ !Lte-1 8-Co¡,,·edt•se privilejio d<' paquete al vapor 
do, mediante l<t snbvenciün mensu;d <le (:;¿ ;)11). alem<lil "Ella \Vaermau" que hará su carrera 
teeinta pesos, poe el termino de un auu y· e::t1·e e~te puerto y Jos de Ilarnburgo, que
con sujeciün á la.:; condicwue,; e~t:tble('¡,(¡¡.:-, <i<tndo sus :\geutes en e~ta Capit<tl obligados 
en :;u contrato. . al cumpJimieuto <le las disposicioues que rijen 

:38-Autorií;.~:;e al Sub-Prefecto <le Campa- la materia. 
na. pa.iu. que pr<>Ce<h ¡i, comprar dit·ectamen- 8-Concédese privilejio ele paquete al vapor 
te la c:u·ne f'resc<t qne neeesite, debiendo pre- inglú,; "Hellaura" que hará su carrera entre 
sentar en oporWlli<.lad, las cuent:ts con sns este puerto, los de Inglaterra y Bélgica, que
respectivos comprobantes. Comnniquese, pu- dando Stl~ Agentes en esta Capital obligaüos 
blíquese y vuel\·a á he Pret'ectum \Iaritun:t. al eumplunieuto de las disposiciones que rijen 

28-Queda autoriza¡l;t la. !Jireceión Ge:1eml la. materia. 
de Correos y Telégmfos para 1lescargar de .S-Co::cédese la autorización solicitada por 
sus cuent<IS la stuna de (.';) :)J./'tJ) treinta y el Exmo. Gobierno de la Provincia de Mendo;oa, 
cuatro' pesos sete1:ta cent<l vos, q ne .le q uedü pam Yerificar la reforma que indica la Escue
adeudanclo D. Antonio Otero como Eneaqmdo la A!.!ronómica de la citada ProYineia, de acuer
de la Oficina Telegrátic<t de Lantlle Sud, por 1lo con las propue,tas que hace, debie!Ído 
el producido ,[e la citada Oticinn, durante los comnnié<U' en oport.unid:td su resultado. 
meses de Enero y Feb!'ero üel eo1Tie:1te aiio. 11--- Ct•én.se una Estafet:1 en "La Danesa" 

:Z8-Ue eonfm·mid<1:l eon lo diet<lllli:mdo por ~Santingo del Estero), debiendo ser ,Jesempe
e! señor Pl'oeurador General de la. \';wi,\n, Hcula ad hono¡·em. por la pcr,ona que se designe. 
concédese autorimciün ú la Compil!íi<t de Se- 1:2---Autorizase á la Dirección General de 
guros "Lét :VIannhcin" para extender sus ope- Correos Y Telégrafos, para invertir hasta la 
raciones :d territorio de la ::\twión y nprue- sum<t de (S ·1'2; cuarenta y dos pe,;os en un 
banse los presentes Estntutos, pnbliqnese, in- Casiilet·o para, la Administración de Correos 
sértese en el Registro :'laeioual, pl•rmitase al de ~an A11tonio de Areco (Buenos Aires). 1m
interesado tomar la copi<t ,[e los Estatutos, pútese este gasto al inciso 4°, ítem :21 partida 
leg·alícese, devueivnse el poder bajo reeibo PI! U" del Presupuesto vig·ente. 
forma, repónganse los sellos y archivese. W-,\utori~.ase al Encnrgado de la Ayudan-

:39-Autorizase á la. Dirección Gener·al de ti<t de Hernandat·ias. IJ"ra invertir hasta la 
Correos y TelégraJos, pttt'<L que COJJtrate COIJ suma dP veinte pesos. 1ia.cionales en la adqui· 
D .. José Zapat:1. el servieio del trtwsporte sición de !O kilúgl'<l.mos <le pintura, 24. de agua
de la correspondencia por meusaget•ias de rr<~s con desti110 <l dicha Oficina. 
Met11ioza á Tupungato, lmjo la base <le un El gasto ~e imputad.¡\ la ley cuya sanción 
viaje redo::do semanal, me<li<lllte h sub ven- se· l1<t solicit<ulo <lel 1-!0!Jor·able Congreso, pant 
ción me11SUal de cincuenta pe.sos (S 00 mfn.) ate:Hler i\ los gastos de ht Prefectura. 
por el término de un ailu, y co!l sujeci<in ü !:)-Autorizase al Et:cnrgado de la Ayudan
las bases y condieiones estableeidas en el avi- ti<L Hernanda.rias para irrrertir Ja suma de 
so ele lieitación. ImpútesG este gasto al Inciso c:ttorce pesos nacionales en la adquisición de 
4°, ítem 51, del Presupuesto vigente. un :wclote hasta eon su cadena corrm:po!l-

30-Exonémse ú D. Enrique Nigri, del car- diente. El gasto 'e imputará á la ley cuya 
go üe Ingeniero Ayudante <le la Comisión de s;weiún se ha, solieita.do dP.! H. Congreso, par<t 
estudio~ del Ferro- Jarrii ele :\Ieudüz:t <t San p1·ovem· ú las nece03idades de la Prefectura 
Rafael. :\larttima. y sus dependencias en 'lo que resta 

30-Aeuér,hl:'ie al Pt'ofesoJ' D. Fede¡·ico Schi- <lel año. 
kendanz, enc:tr¡nt~lo de PstudiM' <1nalit,ie:ameJI- 14-De conl'ormida<l con el dictámen que 
te las ;tguas meclic:inales ele! Rosario de ln. antecede del Sr. Procurador General de la 
Frontel'a., por Ui!a soi;1 YC;ó, y como Yiático la :'olacióiJ, apruéba11se Jos Estatutos de la. Com
suma de quinientos pesos.- Este gastu se im- üia elel Cilubut Limitada. 
put:Lrá al Inciso li, ilc·m ;), part.i<l<t única del J .. !--Créa~e un puesto de Balijero para. la 
Presupuesto <.le cote Departamento. Admillistraci<!n de Correos de Córdoba, con el 

Octubre 

5--Concédese renov;wión de privileg-io de 
paquete al vapor italiano "Adrht" que har:( 
su carrera entre este Puerto y los de Euro
pa. quedando sus Agentes en estn. Capital, 
obligatlus al cumplimiento de las disposicio
ne~ <"JHe rijen la materi¡,_ 

sueldo nHmsn:d que gozan los de su clase; 
impútesr este gasto al inciso '1°, ítem 21 del 
Presupuesto vigente. 

lii-Autorizase á la Direcr:ión General de Co
rreos y Telégraf,Js, para "Ontrata.r con D. Apo
linario Bnrreira, el servicio del transporte de 
h1 correspondencia por :\fensajerias en la linea 
de Lobos al ?IIonte (Buenos Aires) mediante 
la subvención mensual de cien peso:;; por el 
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término de un <<ño, y con sujeción á las con- !lucido mensual de ($ GO) wsenta pesos de la 
flicione~ establecidas en el aviso ele licitación. Oficina de Abonndlls de la ,\dministración ele 
tmnútese Ja suma rle ochenta pe:-os al ittr'i~o CotTloOs de Cunconlia. e11 l<t fol"lllil siguiente: 
!(0 ír,em ct·~ del Presupuesto vigente y lo,; H\i .,_ so:,l'e.-~Ul~ldo al ContadO!' l!lterventor S ''"f~ lf.¡ 
te pesos re~tn.ntros. ·la. !Ji¡·e~ción Genr•.ral <lü Tr·an,;porte tle la curre,;po::d<Hwia ü.' 
SorTeos los ~olicit;tr.í. por ,;ep;l!';ulo ha.stn. Lwto lit E,;tat'et<t rle! Fel'!'o-Carril r.lel Es-
el H. Co:tg!'eso n1te l'on•los ;i dicho objc•to. te . . . . . . . . . . . . . . 10 

17--.l.ut.o!'ÍZ:tse ü. la Direceió11 Cleneml rle lrlem rlPI puerto; rk !o,; vapores á 
Correos y Telé~'l':l!'os par.t in\·ertir· hasta la l:t Administmción . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
sunM rle (S ·!O¡ veinte pe:;os nH\It:males, e:t el Complemento JHtm alquiler de ea;;a 20 
alquiler- <ÚI loc;tl pa1',1 la. Oitei1ta Telegrúfica ·!1-,\nt.oriza.-<n á la Uirt:cciórt General de 
de ·'Rttmallo," cuyo _g·a~to ,;e imputanl al inci- Coneo;; y TelégraJo;;, par·a invertir la >urna 
so jo, ítem ~JI del l'r·esnpnestu vigtente. mt:tl,.;n:¡J de ;;pis pt;so,; ú contar del 1° de E-

17-Apruélmse el nomhramienw rle (xlliLI'rla- nero r.lel co!'l'iente año, e11 el alquiler del lo
hilos con antigüerl;ul r.lei 1° rlr. Ertet•o del <'o- cal que ocupa i<t Ofieina Telegrúfica de Cons
rrientc año, é impútese el imp01-te tle los lm- t<tllClil. cu~·o g·a:;to se trnputará por todo el 
beres deveng<ulos al Inciso 4°, ítem :21 parti- pt'Psenteaño al Inciso -1°, Item :21, partida 16 
r[¡t 4" tlel presupuesto vigente .. \visese á Con- 1 riel Presupuesto Vi!tente. 
tarlnría GetH\ral v <Lnóre,;e en el R. E. el nom- -~~--Créase U Ita l•;stnret~. tle Correos en el 
brnmiento de ll. 'Lui,.; \Iodttrelli, que presrat·á paraje denomitmdo "Pasaje'' (!'rovlllcia de.S¡¡I
sus servicios como (>uar.la-hilo,.; extr·;wr •. lina- t.a¡, r!ehie1HIO :-:er desempeíladctpor el Gefe de 
r·-io en la Oficina rle «Oiavarria.> l<t Oficirm Telegnific;t rie dicho punto. 

17 Cré<tse Ullil E-;r,at'et.a err !a. Est<tción Co:ts·- ·2·1-Antorizase il la Dir·ección General tle 
titució11, Ferro-Carril Huenos 1\.ires y ltrJS<tl'io. C(ln·eos y TPlégrnl'os, pal'il irnertir la suma 
iebienrlo ser rlr~sell1iJeñ:ula rul-hono¡·em por la rnc;~tswt! rle ($ D) nueve pew~, como aumento 
persomt que se nombre. rlr~i ;1 iquiler del loe((! que ocupa la Oficina 
· 17-De conformi<larl co:1 lo rlicta.mirmdo por Telegr·;ltica de Helln Vist<l, cuyo gasto se im
~1 Señor Proenr<Ltlor Gener;tl de la \faeión, putar<i. por todo el presente año al Inciso ,jo 
t~ruéb<lse_ los E,;tatntos rle la Sociedad A11ó-¡ ítPrn :21 del T~¡·f•snpue:;to viger~te. . 
111111a ~~Bnstol Hotel». ·:3!-lle r·oníormHlml eonlo dtctamma•Jo por 

17-De COitt'orn1i<latl con lo dictaminado por e' Seílor Proeut·ildJI' GerlC"l'al de la Nación; 
~l Señor Procurarlor GPner·al tle la \faroión. <t.¡Jl'IIt:dJ ',:e l'lS Estcttutos de la Sociedad de 
tpruéb;tse los Est.lttut.os, dr~ la Sociedad "\nó-. Beneiicenr;ht "llernw.nas de Dolores". 
1i m a ''Colonizadora Corren ti na... ' ·JN-lle acuet'rlo con los in formes produ¡;idos 

17-De conformirlnrl con lo tlietaminarln por ·léjitSP sin efecto la disposición que obligaba 
ll Señor· Procnr·a,lor General rle la Nación; ,\ 1os lancheros ;'t mnnir;;e lll!llillmente de un 
'l.pt·uébase los Estatutos tle la societlarl de; permiso p;tra rmvegar al K'te del puntón "Van
<Carnieerías lnglesr.s.) guarrli<t" en su;; operaciouPs de carga y des-

18-Concétlese reno\·acirin de privilejio de ¡m carga eon los vapore~ rk ult1·amar· que fon
¡uete al vapor oriental .. vi:l:tso;n que haril tle:tn eu aquP! puerto. 
;u C<trret>a entre este puerto, los dPl Urtlgtwy -¿;¡·-Vtt.orízasP al Sr. Goberuarlor ele Santa 
V Par:tnú, quetlanrlo sus .\gc;t1tes en '''ta, Ca- Cruz para. invertir lmsta l<t sunHl. de tJ·escien
Jital oblig<trlos al cumplimiento de las dis- los setrmta·rJeso.4 111011eda nacional en la ad
JosieiOites que l'ígen la materia. qui~ición de vestuario para. la gendarmería. de 

18-Concédese renovaeión de privilejio rle la Gobnrnación ;\su eargo. Este gasto se im
)aquete .al vapor ingles "Tncle:l" que h:tn\su putar:\. al Fondu C'spe('ial de tierra.s. 
~arTera entre este puerto ,1· 'o,; de Inglitter·ra :?.:-¡-[)p, coqfot·rnithttl eon lo tlictaminado por 
r Bélgica, quedn.nclo sns .\gr~ntes en esta Ca- el Sr. Pr·ocur·aclor General clela Nación; aprué
)it;tl obligarlos al cumplirnienr.o de las di:;- bnse los E,;tatutos de la Sociedad Anónima. 
)OSiciones qne ri.~·en la mnterin. "Lil Colonizntlora, ,\mericana'' con las mocli:-

18 -Concé:lese renovació11 de privilejio ele ficadone~ inrlira,,[as en el escrito de 8 delco
Htqnete al vapor ingles ·'Pnlnn Hranc1r" que· rriente, que obra á 0. ll y 12 de este expe
l<tl'ii. ~u canera entre este puert.o y los de tliente. 
Jlr.ramnr, quetlando sus Agentes en est.a Ca- 20-Autorízase á la Dirección General de 
Jitn,l obligarlos al cnmplimierno 1le las 1lis- Correos y Telégrafos, para invertir l<t suma 
Josiciones quro rigen la. mnteria. de (S 130) eiento treinta pe,;os, en dotar de 

2'2-De conformirla.tl con lo rlictaminado por aguas corrientes ü la Oficina Telegráfica del 
il Señor Procurarlor Geneml ele la Na.ción, Rosario, cuyo g·asto se imputará al Inciso 4° 
.pruébctse los adjuntos Estatuto,; rle l<t Socie'- item 21, partitla 1• <lel Presupuesto ele este 
lad Anónima "Lit Va!orizaclora." Departamento. 

2·2-Autoríz<tse á la Dirección General de 
)orreos y Telégrafos pam abon;¡r con el pro- Noviembre 
.ucirlo por todo el corriente año, el importe 
.e los haberes devengados en las planillas acl-. ~l-Querla sin efecto el nombramiento de D. 
untas. !.Justo Viva1tco, para auxiliar de la Oficina de 

2'3-Apruéba.se los Estatutos de la Sociedad Franqueos y Certific<vlos 1le la administración 
ll1ónima. "La. Alimentarlora Popular." de Correos ele La Plata, y nómbrasele Es('r:-

2'2-.. ~.utorízase á la Direceión General de bien te de In misma Administracinn en reem
~<orreos y Telégrafos, para que invierta el pro- pla~o de D. Manuel AuÜ que renunció, Y' con 



antigüedad dell0 de Octubre próximo pa,sado.l por correos á caballo de Santiago del Estero 
'i -')rease una Est<tfeta en la Estación ·'Pa- á Santa Cruz, Churqui, Rio Hondo, Vinará, 

vou" (Ferro-Carril de Buenos Aires al R0sario) Glnll'co, Retiro y Camedo Grande, (Gimenez 2°) 
en vez dB In, creada en ht 1le Constitución me<liante la subvención mensuaJ de ($GO) se
como estaba, 1lecret:trlo con feelta 17 ele Oc- senta pesos, por el término de un año, y con 
tubre próximo pasa,do. sujeción á las con1liciones establecidas en el 

7-Visto lo informa,do por el Departamento contrato respectivo. 
de Obras Públicas, y lo que exponen los Sres. 12-De COIJformid<td con lo dictaminado por 
Aldao y Diaz en el escrito que antecelle; se el Señor Procurador Ueneral de la Nación, 
resuelve: Devué!V<1se este expediente <tl citado apruélmse los Est;Ltutos de la Sociedad Anó
Dep:ntamento para que gestione l<L expropia- !lima denominada "La Universal". 
ción del terreno de que se trata, con destino 12-Concédese privilejio de paquete al vapor 
á las obras ,Jel puerto del Ros<trio de Santa Fé. inglés "Cuancus" que h<Há su carrer<L entre 
Facúlta,sele pa,r:t acor.lar con los propietarios este puerto y los <1~ Europa, quedando sus 
la tasación corre~pondiente, reservándose este Agentes en esta Capital obligad s al cumplí
Departamento el derecho de nombrar tercero miento de las disp8síciones que rigen la 
en discordi<t, si llegase á ser necesaeio. materia. 

1:2-Concedese pl>ivilegio <le paquete al m- 12-Concédese privilejio de paquete al vapor 
por francés ·'Dupuy üe Lome" que hará su italiano ":Vlarco Minghetti" que hará su ca
carrera entre este puerto y el de Valencia, rrera entre este puerto y los de Europa, que
quedando sus Agentes en esta Cnpiü1l obliga- <laiHio sus Agentes en est<L Capital obligados 
dos al cnmplimiento de las disposiciones que al cumplimiento de las disposiciones que rigen 
rigen la materia. la materia. 

l'-1-Concédese privilejio de paquete ai va- Vi-De conformida.d con lo dictaminado por 
por francés ''Cór<loba," que ha,rá su c:1rrera el Señor Procura.üor General de 1<1 Nación, 
entre este puerto y el del Havre, -quedar1<lo <Lprnéba.nse los Eststutos de la Sociedad Anó
:;us Agentes en esta Capital obligados al cum- nima denominad:t "Córdoba Central Railway 
J)Jimiento <le las disposiciones que rigen la Company Limited·'. 
materia. Fi-Concé<lese f'enovacíón de priYilejio de 

n-concédese privilejio de paquete al Y<t- paquete al vapor' inglés "Leda'' que hará su 
po1> it<tlh1no ":\filo" que haf'<t su can<mt entre carrera entre el Kío Uruguay y sus afluentes, 
este puerto y los de Eu¡·opa, querlando :ms del1iendo en :;ns viajes de Ua y vuelt•• hacer 
Agentes en est:t C<Lpital obliga los al cnmpJic esca.la en '\l<trtin Garcia, qtH"d:v:do sus Agen
miento de las disposicionc~ que rigen !;~ tes en est:1 Capital obligados al cumplimiento 
materia. de las dispooiiciones que rigen !<1 materia. 

1:2-Goncérlese renovación de privilejio <le ¡;)-Queda sin efecto el nombr<111liento he-
pa,quete al vapor· in;_;·Jé' "Sirius" que hará su cho con fecha :3 1le Setiembre ppdo. á favor 
carrera entre este puerto y los rle Inglaterm de D. Severo Albornoz para Gefe de la Ofici
yBéljica,querla.ndosusAgentesenestn,Gapital na de Cer·titic:ulos de la Administración de 
obligarlos al cumplimiento de las disposicio- Correos del Rosario, puesto que desempeña 
nes que rijen la. 1mlteria. D. Aieja.ntlro Silw-ro, quedando Albornoz co-

tó-Concédese privilejio rle paquete al va- mo Gefe de la Oficina <le Franqueos de la. 
por fr<tncés ·'Chesibou" que lmrá su carrera. misina Administración. 
entre este pue1>to y los de Europa, querla.~!dO 1G-Aprnébase el contrato celebrado en
sus Agentes en est<1 Capit.al obliga,dos al cum- tre la Dirección General de Correos y Telé
plimiento de las~ disposiciones que rije:; la grafos y D. Ricardo Belaundi, quien se com
materia.. promete ú. efectuar el transporte ele la corres-

1::!--Concé·lese renovación de privilejio de ponr!enci<l por correos á caballo rle .Jujuy á 
paquete, ;ti v:<por inglé-; "Oivers·· que hará San Lorenzo. mediante l<t subvención men
su carrera entre este puerto, los de In~.datena sual de ($,JO) euarenta pesos, por el término 
y Béljic<L, qnerl:uHlo sus Ag-entes en est,a Ca- <le un año, y con Slljeeión á las condiciones 
pita! obligados al cumplimiento de las dis- establecidas e¡¡ el contrato respectivo. 
posiciones qne rijen !;¡, materia. 17-Autorizase á los Sres. Clark y ca., con-. 

1:3-Concérlese privilejio de paquew. a¡ vRpor cesionarios <le\! Ferrv-Carril á Misiones, para 
francés ".Santa Fé" q1w h<Lr<i su C<trrera entre dar comienzo ;i las obras de dicho Ferro-Ca-· 
este Puerto y el <le! HaYre, quedando sus rril. Quedan ob!iga.tos Jos Sres. Clark y C"., 
Agentes en est<t C<epital obligados al cumplí- á pasar a\"ÍSO con la anticip<tción debida al 
miento <le las disposiciOIJCS que rig-en· la Departamento de Obras Públicas, de la fecha 
materia. en que se comenzarán las obras referidas, á 

12-Concédese privilejio de p:1qnete al va- los efectos rle h inspección técnic~a de dicho 
por francés "Entre-Ríos" que lmrá su carrera Departamento. 
entre este puerto y el del H:LVre, quedando 18-Autorizase á la Dirección General de 
sus Agentes en e-;ü1 Capital obliga<los al cum, Correos y Telégrafos para imputar al inciso 
plimiento rle las disposiciones que rigen la 4° ítem 31 part. 14 del presupuesto vijente, 
materia. la subvención rle ($ 200) doseientos pesos por 

12-Apruébase el contrato celebrado entre el m2s de :\1arzo ¡)pdo. que le conesponde 
la Dirección General de Correos y Telégrafos percibir á los Sres. Goñi Premoli y ca. para 
y D. Eduino Omillan quien se compromete á el servicio de tr<Lnsporte de la conespondencia 
efectuar el transporte de la correspondencia de Cobos á Salta. 
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18-Autorizase á la Dirección General ¡[e ;30 Apruébase el eonteato celebra¡Jo entre la 
Correos y Telégrafos, para contratar con ll. Direeeión General de Correos y Telégrafos y 
,Juan Raffo el ,;ervieio del transpot·te de la U. Francisco L. :\ligone, quien se eomprome
correspontleneia pot' :.Vlen~ageri<t etnt·e Gua le- te á efectuar el tr·ansporte de la correspon
guaychú y Guale.~·uay, por ]a suma de (S iiO) dettcia por mens•tger,as ec la linea de Nonayá 
se:;enta peso,; y por el termino de un añll. ú \'i(:turiea, mediante la subvencion men-

lb-(~Uella autorizada la Uireeeil>n (;enenti st.ml de ($ ;:JO) treinta pesos, por el término 
de Cort·eos y Telégr<ll'os para eontrat<Ll' con de nn año, y con ,;ujeeióu á las condicioues 
D. D. Caifemta el servicio Llel tr<u:spot·te de eswb:ccidas e11 el r:ontr<tto respectivo 
la correspondencia por correos á caballo, de ~-lO.--De con formitlad con lo dictaminado 
la Admiuistración de CorTee~ Villa Constitu- p0r el ~eñor Procurador General ele la Na
eión ,·t la Estación del Ferro-Carril ,[e Buenos ción, apru(·lmn~e los Estatutos de la Sociedad 
Aires y Rosario, me{ liante la su bveneión m en- ,\non i m a ·'La (Jii 1·era'' . 

. sual de ($ 08) treinta y nueve pesos, por el ;:JO. De conl'urmidall eon lo dktaminaclo por 

. término de un año, y de acuer·do con las con- el Señor Procura¡Jor General de la Nación 
diciones establet:idas en el <tviso de lil:ita.ción. apruéhan~e los Estatut·>s ele la Socied<lcl Fi
La suma de ($ 18) diez y nueve pesos en que lantr(Jpiea italiana é Lavoro. 
se excede ú lo asignado por ley del Pre,.;upuesto, 30.·-Apruéba~e el contrato celebrado .entre 
la Dirección de Correos lo solicitará por se- la Dirección General rle Correos y Telégrafos 
parado. y D • .Tosé E. 1lel Barco, quien se comprome-

:23 -Concédese renontcil.>JI de privilegio 1le te á efectuar el tmnsporr.e de la correspon
paquete <ti vapor ingléo "Tllc~saly" que hnl'<i ¡[encía por mensagerüts en la linea de Espe
su carrera entr·e este Puerr.o y los dié Eur·o· ranza ;i Tunas, San Cárlos. San Gerónimo, 
pa, quedando ~us Agentes en esta Capital, S&nta ::viaria, Pilar, Humboldt, C<wour, Au
ohlig·ados al cump[jmiento lle las Llispo~icio- r·elia .. Susana, Clauselles, Rafaela hasta Ca
nes que rijen la materia. bal. Emilia, Florida, Sol de Mayo hasta San 

· 2:·!-Uo:tcérlese pateme de privilegio de ¡m- .Justo, nHilli<wte la subvención mensual de 
quete al vapor italia.no "Fanful!ft'' r¡ue liar;\ su (S 80) ochenta pesos, por d término de un año 
c<errera entre e5te Puerto y los de l.Jltramat:, y con sujeción á lit:; condiciones establecidas 
quedando sus Agentes en esta Capital, obli- en el contrato respeetivo. 
gados al cumplimiento lle bts di~posicio:1es 3(1.-Auwrízasc á la Dirección General ele Co-
que rijen la materia. rreos y Telé¡.!Tn.fos, pa.ra imputa.r al inciso 4° 

26-Cottcé:lese renovación de pater1tf' de itern ;:)1, partida 1·1 del Presupue~to vigente, la 
paquete al vapot· n:tciomd "San Martín" que sumarle$ :300, (doscientos pesos) que los Sres. 
har·á su carrera en los Río~ Parawl y i'a!'n- Goñi Premoli y C' cohr<1.!1 por el servicio del 
guay, c¡uedanllO sus ,\gentes en estct Capital transporte tle la correspon1lencia entre Cobos 
obligados al cumplimiento ele las clisposicio- y Jujny correspondiente al mes ile Abril úl
nes que rijen la m<tteria. timo en vez de ser imputada dicha suma al 

26-Concédese patente de privilelfio de pa- mismo incisc,, item 'Hl, como estaba res1Jelto 
quete al vapor inglés "Rhsikl" que !tarü. su con fecha !3 de Setiembre próximo pasado. 
carrera entre este Puerto y los tle Europa, l>iciembre 
quedando sus Agentes en esta Capital, obli
gados ·al cumplimiento de las disposiciones 
que rijen la materia. 

28-De conformidad con lo llktamina.l!O por 
el Sr. Procurador Gen('ral de la Naeilin. 
Apruebanse los Estatutos ''La Platense Floi
lla Company Limiteil" (.\nónima). 

2f)-Autoriza;.:e á la Dirección General lle 
Correos y Telégrafos, para abOJiilr ú D. Alfon
so Nalmys, ex telegrafista de primer·n clase, 
la suma {le S 167,64 cts. (ciento sescnt<l y 
siete pews sesenta y cuatro cts.), importe de 
sus ltaberE>s desde el 18 de Enero hasta el /' 
de :\farzo del corriente año. lmpútése este 
gasto á la ley núm. 2-?41 ele 2:) de ~oviem
bre de 1887 y tómese razón en la 4" Sección 
del :Vlinisterio. 

30-Apruébase el ]H'0yecto lle contrato ce
lebrado entre In Dirección Cleneral 1le Correos 
y Telégrafos y D .. Tunn Rn.ffo, quien se com
promete á efectuar el transporte de la co
rrespondencia. por mcnsagerias en la línea 
lle Gualeguavchú á lhienv, tocando en Parana
cito, Naucay y llemás 'puntos del tránsito, 
mediante la subvención mensu:-.1 de V>O s) 
cincuenta pesos, por el término de un aíio 
y con sujecion á las condiciones establecidas 
en el contrato respectivo. 

:2.-A¡n~Úébase el gasto autorizado por la 
Dirección·· General de Correos y Telégrafos 
de la suma de ($ 1G3) ciento sesenta y 
tres pesos, provenientes lle obras de herrería 
ejecntadn"' por D. Antonio Volpi é hijos. Irn
púte~e L'ste g·asto á la Ley núm. :32,11 de 23 de 
~oYiem bre ppdo. y tómese razon en la Cuar
ta Sección del \linisterio. 

3.-De conformidad con lo dictaminado por 
el Señor Procurador Geneml 1le la Nación, 
apruéhanse los Estatutos 1le la Sociedad Coo
¡wrativa de Almaeenes Limitaila. 

5.-Autorlzase á la Administración del Fe
rro-C:Jrril ,\nclino para invertir hasta la su
ma de cuatrocientos pesos nacion<tles con eles
tino >i los g-astos que le ocasiona el haber 
entrado ú forma.r parte de la Convención Te
le!!niflca ArgAnti nn. El presente gasto, en 
tanto no sea incluido en er presupuesto ge
neral, serü. cubierto con las entradas ele· ese 
Ferro-Carril. 

:í-De ~~onformi<lad con lo rlicta.minado por 
el Sr. Procurador GenPra.l de la Nación; 

Aprué.hnnse los Est<ttutos de la Sociedad 
Anónima. ''Ltt Viticula·Argentimt". 

;) .. -De conformidad con· lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General de la Nación; 
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Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anó- italiano "Letimbro" que hará su carrera entre 
nimt ·L: .\rgentina/', Cooperativa de Librería lo~ puertos de la, Repúblic<1 y los de Europa, 
y Papeleria. quedatHlo sus "\gentes en esta Ca¡Jital, obliga-

5--De conformitl<t<l con lo solicitatlo por la dos a,l eumplimiento de las dbposicioues que 
Direcr.ión General de Correos y Telégrafos y rijeu la. mater·ia. 
lo informa.do por la Cont<tdurüt C>eneral; ap¡·né- 1~1---Concédese privilejio de paquete al va
base la forma en que la Dirección refe¡·ida nor inglés .. Shnlwspeare" que hari su carrera 
m<lnifie'it<t h<1ber· contmtado la eondneciÓII de entre (~ste puerto, los de lng·Jaterra y Bébdca 
la corresp011<lencia. quedando sus Ag·entes en e~ta Capital, obli-

¡o de Serodino ;~Santa Teresa (.':i 30) treinta g·ados al cumplimiento de las disposiciones 
pesos de subveneión, imput;.lndose al ítem 44 qne rijen la materia. 
partida 1". 1-t--Cocede~e privilejio de paquete al vapor-

20 de la l<;sta.ción Di<tz á San Genaro ~· <le ;wstriaeo ''Polluee" que hará su carrera entre· 
Rosario ú. Alberti (~ liJ) quince pesos de sub- este puerto y el <.le Burdeos, quedando sus: 
vención al ítem ~~:), partida :51) el primer ser- Agentes en esta Capital, obligados al cumplí-· 
vicio y ($ 5) einco pesos el último con la miento de las disposiciones que rigen lama-
mismcL imputación. teria. 

3° de Aldao á .Jésus :VIaria con (:) 10) diez J.!-Concédese privilejio de paquete al vapor 
pesos, al ítem 42, partida P. ingles ''1Iagella.n·•, que hari su carrera entre 

4° de Sa.nta Teresa á Larguía, la mismn. sub- los puertos del Rio de la Plata y los de Eu-
vención é imputación. ropa, quedando sus Agentes en esta Capital 

5° rle Rosario ü, San Lorenzo. la misma sub- obligados al cumplimiento de las disposicio-
vención é imputccción que las anteriores. nes que rigen la m<eteria. 

9-Autorízase ü la. llireceión General de Co- U-Concé<lesc pri\·iJejio de paquete al vapor 
rreos y Tel(~gra.Cos pant contratar con D .José inglés ·'Queen Victo¡·ia" que hari. su carrer<L 
Seeber. el esta,blecimiEmto del servicio <le b entre e.,te puerto y Jos de Europa, quedanJo 
conducción de la, correspondencia en la forma sus ,\gentes en esta Capital obligados al cum
de pr;tctic;t entre la. est:Lcitin Sun<Oimles y lcl plimiento d(o J:1s di~posieione~ ·que rigwt la. 
Colonia, .Jnarer,, merlitwte 1:1 subvención men- materia. 
sual de.):; 40, por el t(~rmino de un año. 1!-ConcédesP JJrh·iJejio de paquete al vapor 

9-Coneérlese Jll>ivilejio de ¡mquete :ti Yil!lOr espa.íiol "Tasso'' que establecer;\ su carrera 
italiano ·· Duelws,o;c ,¡¡ (](ónova" que h<crá sn entre este puerto y los de Ultram<Lr, quedando 
c:1rrer;1 entn' este pnel't.o y el tle Génova, que- su~ Agentes en esta Capihl, obligados al 
dando sus Agentes e11 esta C•l]Jit;tl oblig:ulos cumpli:niento de las disposiciones que rigen 
al cumplimiento de Lts disposiciones que rijen la materia. 
h1 m;tteria. 1-l-Concédese renovación de privilejio de 

1-2--Autori;mse á la Dirección General de p:1q1H~te al vapor nacional 'Concordia." que 
Correos y Telégraf'os para a.bonar ú D . .Jna n dectúrt la navegación <le Jos ríos Uruguay y 
Iñuguez <k llererli;t Lt snmn. de (.S 19:),4.) et~.) PManú. querl<wdu sus Agentes en esta capital 
ciento noventa y eineo pesos cuarent:t y cineo obligot<los al cumplimietJto tle las t!isposicio
cent;LYOS, por trabajos de carpintería efectua- IJ(~S qwe rigen la materia. 
dos en la Oficina de Ahona.<los de la Dirección H-ConcédeS(-) privilPjio de paql)ete al va
General de Correos y Telégraf'os. Impútesto el por italiano .. Rosario" que hará su carrera, 
importe á In, Ley núm. 2Ml de 28 de Noviem- tontre lo~ pne1'tos de ht República y Jos de 
bre último. Europa, querlandq sns Agentes en esta C;1pital 

14-Concérlese privilejio de paquete al vapor obligados el eumplimieJJto <le las disposicio
inglés "Patagonhc" qne har<i sn carrera entre :1es qne rigen la, materia. 
los .puertos tle h República. y los <le Europa, U-Conc('rlese privilejio de p:tquete al va
quedantlo sus Agentes en esta Capital obliga- por inglés ··Sumbeam" qtH~ hará sn carrera 
dos al cnmplimiento de las disposicio11es que entre estP puerto y los de En ropa, quedando 
rijen la materia sus Age:Jtes en esta Capital, obli!.tados al 
· H-1~oncédese privilejio rle ¡mquete al vapor cumplimieur.o de las <lispo~ieiones que rigen 
inglés .. Rosttrian" qne hará su carrera entre le< materia. 
este puerto y los <lé Enropa., qued;wdo sus 14·-!Je conformidarl con lo dictaminado por 
Agentes en esta C;tpital obli!.rados al cumplí- el Seiíor Proctmulor G<'>nera.l de la Nación, 
miento de las disposiciones qU(' rijen In. materia aprnébanse los Esta.tntos dP la Compa.ñia Surl-

1,1-Concé<lese Jll'Í\'ilejio de paquete :el Yap"r Amrricana de Billetes de Banco. 
inglés ·'Arago'' que lw.r:i. su ea.nera entre este 14--ConcéJlese privilejio <le p<tqnete al vapor 
puerto, ·los de Inglaterra y Bóljica, quedando aleman ·'Oiind<t" que hará su carrera entre este 
sus Agentes en esta C<tpit:tl obligados al cum- puerto y el ele HambUJ'go, qne<lanrlo sus Agen
plirniento de las disposieiones que rijen h1 tes en esta Cnpital, obligados al cnmp~imiento 
m:üeria. de las disposiciones que rigen la materia. 

1ct-Concédese privilejio <le paquete al vapor 1-1-Concé<lese pr·ivilejio de paquete al vapor· 
nacion;1l "Lucero.'' q11e hará la nave!mción ·de italiano ·'Victoria" que hará su carrera entre 
los rws P:tr:J,ná, P:tragtuy y Uruguay, quedan-; este puerto y el de Génov;1, querlando sus 
do sus Agentes en esttl C:tpital oblig-ados all Agentes en esh Capital oblig;cdos al cumpli
cumplimiento de las dispo~iciones que rijen miento de las disposiciones que rigen la 
la materia. ma.tcria. 

14-Concédese )JI'ivilejio de paquete al vapor 14-Concédese priv'ilejio de paquete al vapor 
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italiano ·'Ducca di Galliera" que hará su ca- ::n-Queda autorizada la Dirección Generat 
:rrera entre este ¡JUerto y el ele Gé•tova, que- de Correos y Telégrafos para imputar al In
.dando sus Agentes en est~L Capital, obligrt<los ci~o '1°, ítem 4'¿ del Presupuesto vigente, el 
al ctunplimiento de las •lisposieiones que ri- importe men:;ual lle ($ ·JO) veinte pesos, q~le, 
gen la materia por· el servieio \lel transporte de la corres-

!4-Con,:;é,Jese privilejio de paquete al va- pondeneia entre la Union y San Pablo, le 
por francés ··canton," que lnní :;u carrera correspon(le peretbir por el !nes de Octubre,. 
entre los puertos de la Repúblic:a y lo>< de ~oviembre y Diciembre del eorTieute año, al 
Europa, qne<lanclo sus .-\genr,es en estit Cn.- contratista D. Cosme Sollano . 

. pit<d, obligados al cumplimiento de ¡as dis- 2~-Visto lo informado por el Departarnen-
posiciones que rigen la mater·ia. to de Obr·as Públicas, acéptase ctl Agriínensor 

I-1-De conformirlacl con lo dictaminado por D. :\Iariano L. Barilari pl'opuesto poe U. Al
el Sr. Procurador Geneml de la Ne1ción; aprué- berto Seeber·, pi1.ra me1tsurar las tierras que 
bPse lo~ Estcttutos rle [¡t Socierlcd A:tóltinHL de se le conctotlierou para colonizar en el Neu-

. explotación de la Colonia ·'.Jtucrez Celrnan". quén. · 
15-Autorízase á la Dirección General de ~'3-Autorízase á la Dirección General de 

:Correos y Telégrafos para. descctrgJ.r de sus Correos y Telégra.fos, para. imputar al Inciso 
cuentn.s la sum<L de($ 4.80(), 08 cet.) cnatl'o mil 4° ítem 1:3 del Presupuesto vigente, la suma 
ochocientos seis pesos ocho centavos, impor- de ($ 11'3) ciettto <loce pesos, importe de di
te de la eorresponclAncia oficial al exterior ferencias ele alquiler de la casiL que ocupa la 
franqueada. cor1 timbres ofichle;; (lura.nte los Oficimt -Telegráfica ele Santo Tomé, correspon
meses de Jnrtio y Julio del corriente año. <liente á los meses <le Diciembre del año ppdo. 

15-Concédese privilegio de paquete al vn,- hasta Julio inclusive del presente año. 
por francés ·' Poitou". que hará su canera :23-Autorizase i l<t Dirección General de 
entre este Puerto y el de :VI¡trsella. que<lawlo Correos y Telégrafos, para que con el impor

. sus Agentes en esh C<tpital, obligatlos al cum- te asigmulo por la Ley de Presupue&to vigen-
plimiento de las disposicwnes que rijen la te en el inciso 4° ítem 2.) part. 55 y 5G para 

'materia. las Administraciones ele Correos de Carcarañá, 
lG-:\.utorízase á la Dirección rle Correos y San José ele l<t Esquina y Vercelli, que fue

Telégr;tfos, rnr<L que procecl<t al descargo ,te ron aneX<t>hts a las Oficinas de Telégraros, 
la sutn<:L ele S 7;';, ·30 cent .. se ten tit y tres pesos abone la su m ;e men~md <le once pesos á cada 
veinte centavos rle sus cuern;ts, cuya suma urta 1le las perwnas q,1e desempeñan las Es• 
provie~te rle ti rnbre:> postales in uLi 1 izados en t<tfetfLs en las Estaciones ele · ''Diaz'' ''Gatvez" 
el clepósito 1le la Dirección, según se hcc pues- "Ar-royo.Seco" (Fereo-Carril ü. Suncltales.) 
to de manitiesw en el recuento efectua.1lo con 2:3--'-Autortz<tse ;i la Dirección General de C0-
la irttervención de lit Contadut•ia General de rr'c'OS y Telégrafos, para permitir la transfe
la Nación. renci<L del eontcato que D. Ferlerico Stearn 

19-Autoríz<tse ;í. la Dit•ección General de como aporlerarlo de D. Rorlolfo Aparicio, con
Correos y Telégr;tf'os, P:tra eontt'ittar con D. trati~t;c riel servicio del transporte ele la co
.Tuan Palacio el tran<¡:Íorte de la corresp011- rresponrle:JCia por correos á caballo entre .Tu
clencia, desde la .l.dministmciólt de Correos juy y Tupiza, solicita hacer á .favor de D. 
de Vill<t Constitución á la f~stación del mis- José :Vf<triit Pl'ado, quien se eompromete en un 
mo nombre, medi;tnte la suhvencíón mensucLI todo á cu.mplir las condiciones establecidas 
de ($ 30) tremt<t pesos, por el término ele un en el co1nmto respectivo. 
año y en ·la forma ele práctica. :31-Apruébase los E:;tatutos ele la Cimara 

~O -Acuérdase autorizctción ü. la Dir·ección tle Comercio Francesa, establecida en esta 
General de Correos y Telégr.rfo-; p<tra desear- Capital. 
gar de sus cuentas la su mil. rle ('209 $ 30 cent.) 24-Concét!es-, renovació11 de priYilejio de 
doscientos nueve pe~os con treinta centavos, paquete al vapor inglés "Pomona" que hará 
que los ex-:l.rlrniltisteadore~ de Correos de Bo'n- su carrer<L entre esr.e pue1•to y las de las cos
nement quedaron a<leurlantlo en timbre~ po~- tas t!el 3ut! de la República, quedando sus 
tales y fecho pa,se :tl Sr. Procurarlo!' Fí-;cal !le agentes en esta Capital, obli~·ados al cumplí

' l¡t Sección Buenos Aire·'· pam que ent<eble la mienw de las disposiciones que rigen 1<1 ma-
l acción que correQpontla. teri<t. ' 

21-Autori?.ase á l<t Dirección General ele 21)-Autoriz:tse á la Dirección General de 
! Correos y Telégrafos. p;tra. que inviert<t en el 1 Coi•reo-< y Telégrafo,;, par·a descargar de sus 
¡ <_lbono de los ei1cargatlos de las estc1f'etas de, cuenta:; la ;;umcL <le (!:¡; ;11.34 etc.) cincuenta 
[ Norqnin y L<t Paz, la suma menstial asigna.·' y un pew treinta y cuatro centavos, importe 
ida por Ley del Presupuesto de la,; 1le110tni- que el ex-Admin1strabor ti e Corre'OS ele la 
\nadas Socabon del S·mce y San Rafael. Estación Pendo, le ha quedado adeudando. 
¡ 22 -Apruébase el contrato celebra. lo entre :2Ci-Apruéb<cSe el contrato celebrado en-
; la Dirección General de Correos y Telégr:tfos tre la Dire<)CÍÓ!I General <le Coreeos y Te
: y D. José Zapata quien se compromete á légmfos y D. Baltlomero Etelechea, quien 
iefectunr el tra11sporte de la corre-;pondenci¡L se compromete ú efectuar el transporte de la 
jpor :\Iensagerias entre Mendoza y Tupungato, eorrespondend<t por rnensa.gel'ias en la line¡t 
!medi<tnte la subvención mensual ele ($:'JO) cin- ole Sane~. Fé, pasnn1!0 por el Arroyo Agniar, 
icuenta pesos, por el término de un año y con El C<Lpon, S;w Petlt•o, Campo Andino, L<t Clo
isujeción á las concliciones establecidas en el rinda, Sombrerero, Fortín Almagro, y Sal<tcli
i contrato respeeti vo. llo Amargo, y desde este punto hasta San 
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Martin por correos á caballo, mediante la 
subvención mensual de ($ 50) cineuenta pe
sos, por el término de un año y eon sujeción 
á las condiciones est<tblecidas en el cotttrat.o 
respectivo. 

28-Autorizase á ht Dirección Genera,! de 
Correos y Telégrafos para imputar <Ll inciso 
4° item 8 part. 10 ,te! Presupuesto vigente la 
suma de ($ 66.56) sesenta y seis pesos ci n
cuenta y seis centavos, importe que se adeu
da á la Compa,ñia del Gas de Belgrano por 
consumo habiuo en la Sucursal de Correos 
Centro Amérimc, durante lps meses de Enero 
á Octubre del presente año. En cuanto <L la 
suma ue ($ 10.-HJ) dieíl pesos cuarenta y nue
ve centavos restante, se gestiottarán por se
parado, a fin de solicit<n·se oportunamente 
del Honorable Congreso por corresponder á 
ejercicio vencido. 

28-Créase una Est<tf'eta en fll pueblo de 
San :Yiiguel del Pilar, Ferro Canil al Pacifico. 

.'28 -Apruébase el contrato celebr<tdo entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
y D. Ramon Diaz y C"., quienes se···compro
meten á efectuar el transporte de la corres
pondencia en la linea de Rosario lutst<t San
ta-Fé, pasando por Alberdi, San Lorenzo, .Je
sús Maria., Puerto Gomez, Verce!H, Coronela, 
Barrancos, Puerto Aragon, Santo Tomé y S::tn
ta-Fé por mensagerias, medin;nte la ::;ubven
ción menswtl de ($ DO) noventa peso~, por el 
término de un año y con sujeeión á las con
diciones establecidas en el contrato respectÍ\'(1. 

29 -Apruébase el contrato celebra\l,o entre 
la Dirección Genera,! de Correos y Telégrafos 

y D. Mariano Quiles, quien se compromete a 
efectlHU el tran8po1-te de la correspondencia 
por men~agerias en la línea de Arbolito á 
B<ticarce, mediante la subvención mensual de 
($ Hll) ochenta pesos, por el término de un 
año Y con sujeción á las condiciones esta
blecidas en el contrato respecti Yo. 

:21)-Se ¡·esuelve aprobar· el contrato cele
bra<lo entre la Dirección General de Correos 
y Telégr-afos y D. Luis Saccone, quien se com
promete á efectuar el transporte de la corres
porHlencia por rnensagerias entre la Estación 
Azcuénaga y el pl(eblo de San Andrés de Gi
les, medwnte la subvención mensual de ($ Cifi) 
cincuenta y cinco pesos, por el término de 
un año y con f'.ujeción á las condiciones esta
blecidas en el contrato respectivo. 

31· -Autoriú<se á la Administración del Fe
rro-Carril Central Norte, para invertir hasta 
la suma de quinientos veinte y cinco pesos 
moneda nacional (0·25 $) en la adquisición de 
los terrenos necesarios para construir el de-·
vio definitivo del puente del Río Gastona. El 
gasto autorizado se imputará á la Ley núm. 
2'248 <le '2!3 de Noviembre último. 

31-Auto'rizase á la Dirección General· de 
Correos y Telégrafos pam abonar al cart• 1 o 
de la At!mitiÍstración de Correos del Saladii o 
1<1 sum't de (15.42 cts. m/n.) quince pesos cua
renta y dos cent<lYOS mjn., importe de :u 
haber y colllincción de la correspottdencia por 
trece c!ias tic! ¡nes de .Tunio del corriente año. 
Impúte;;e este gasto al inciso 4°, ítem 2,1 part. 
138 y 141 del Presupuesto vijente. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

RESOLUCIONES GENERALES 

Enero 
l
. Noruega y Dianarnarca; nombrase Director de 

la primera, á D. Epi!'anio \lartit~ez y de la 

1 
segun<l<l, á D. Godofredo Huss, debiendo esta
blecerlaen Cope11hague; los nombrados gozarán 
del sueldo de trescientos pesos moneda nacio-. 
na! al mes. 

4-Nómbrase Cónsul en Forli al Ing-eniero 24-Créasc~ un<L Glicina tle Informaciones y 
'D. Emilio Rosetti, para cuya:; fntwione,; ha Propag-anda en los Departamentos de los Piri
sido propuesto por la Leg<teión de Italia. neos Franceses, con resi<lcncia en Tolosa y 

lO-Habiéndose acept<ulo el of1·ecimiento nómbrase lJirector de la mi:;ma, ú D. Emilio 
que ha hecho el Dr. D. Prudencio Otero San- Castro Boc~üo con el sueldo mensua,J de tres
chez, Diputado •le la Provincia de Pontevedt'a, clentos pesos moneda. nacional. 
para d irij ir g-ratuitamente en esa Provincia ·?t)-- Nombrase Vice-Cónsul en la Isla de 
una Glicina de Propaganda e Informaciones,. :vra.deira á D .. Joaquín Tomas Gon<;alves en 
créase una Oficina de Informaciones Y pro-' reemplazo de D .. Juan A. Bianchi 
paganda en Pontevedra y nombrase sub-Direc
tor al Sr. D. Prudencio Otero Sanchez. 

lll-Nómbrase Cónsul en Trujillo á D .. José 
B. Goicocltea, para cuyas funciones ha sido 
propuesto por la Legación Argentina en el 
Perú. 

20--Créase una Oficina de Informaciones y 
Pmnal!anda. en .. Esoaña y otra en Suecia, 

Febrero 

11-Nómbrase Cónsul General en Suiza al 
ciudadano Dr. D. Cárlos Nolasco. 

23-Visto lo manifestcLdo por la Legación 
Argentina en Chile, en su nota fecha n del 
corriente; promuévese al puesto de Cónsul 



REGISTRO NACIONAL-Uik7 411 

en Valparaiso al actual Vice-Ciinsul en la 
misma ciuda1l, D. :\ntonio .JoM¡nin Ramos. 

:23-Nómbrase Vice-Cónsul en Lecds (Cou
dailo de York Inglaterra) á D . .J. E. \Vndswortil. 

'!4-Nómbrase Vice-Cónsul eu Tarragona á 
D .. Juan Tomás Santigosa. 

24-Nómbrase Agregado :\Iilitar de la Lega
ción Argentina en Francia, al Sitrgento \!ayot' 
de Infantería de Linea D. Martín Yiñales. 

Marzo 

7-Habieutlo fallecido el Vice-Cónsul Argen
tiuo en Matazó D. Lizaro Carrau; 

Nombrase Vice-Cónsul en Matazó á D. Igna-
cio Mayo!. · • 

lrl-En vista del recargo de trabajo que 
tiene la Legacil>n Argentitm en el Pnraguay, 
nombrase Agt·egado 1le la Legadón en el 
P:traguay, al eiudndano D. Julian Boneo, con 
l<t asignación dH cien pesos mensualHs, que 
se nbOIIilnl de eventuales del .'v!inisterio de 
Relaciones Exteriores. 

19-Confif'fnase el nombramiento hecho por 
S. E. el Sr. Enviado Extr·aorüinario y Minis
tro PlenipotHnciario Hn España, ele Vice-Cón
sul en Alica11te, á favor de D .. Julian de Ugar
t&, en reemplazo de D. José Mauricio Chorro, 
que renunció. 

i\Iayo 

H-En vista de l<t informado por el Gefe de 2-En vista de lo que manifiesta la legación 
la Comisión para el reconocimiento del te- Argentina en Italia; nombrase Cónsul en Spezia 
rritorio litigioso en :\Iisiones, accédese ú la al Dr. Bernardino Speluzzi, en reemplazo de 
solicitud del Teniente ;¿o de la 3a Sección del D . .Juan Leone quH renunció. 
Estado :Ylayor Ueneral D. Nicolás i\lenenilez, ;?-Habiéndose aceptarlo el ofrecimiento que 
pidiendo f'orme1r· parte del personal auxiliar ha hecho el ciudadano D. Enrique Rodríguez 
de clich;L Comisión. . Etchart pe1ra dirigir gratuitamente en "Vig.o" 
. U -Q~teda Incorporado el Alférez de Praga,-! una Oficina, de información yi~ropagand<t, crea

ta D. I•emando L. Dousset al personal auxt- ~e una Oficina de InformaciOn y Propaganda 
liar de !eL Comisión para el reconocimiento en "Vigo" y nombrase su Director al Sr. D. 
del ter;·ttorw ltttgwso de MtstOites. Enrique Rodríguez Echart. . . 
_lO-En nsta de lo expuesto por la Lega- 3-TPniendo presente los servtctOs queen 

cwn· Argentwa en Alema1da, en su nota de fe- distintas épocas Ita prestado al país el Sr. D. 
cha '~-! de Euero último, q~eda nombrado Cón- Jtmn Le Long, impubanrlo cu1: sus. tra?ajos t~e 
su! honor-ano de la Republica en Bel'!iu el propaganda la corriente de mmtgracwn _ha
actual Consul e11 la misma ciudad JJ. Luis cia l<L Repúbliea Argentina; queda ails.crtpto 
Emllw . Carlos Akerman11; y Cónsul efectivo el Sr. u .. luan Le Long á la Comisana Ge
en Berlm D. Hermitltn \Vallich. neral üe lnmigmción en Europa, con la 

10-:-.\.tento lo expuesto por la Legación Ar- 1 a:.;ignilción mensual de ochenta, pesos moneda 
~enttnu e,11 Franr;ia, en su not<t fecha 10 de nacional, que se <tbonarán de Eventuales de 
l•ebrero ultuno, nombrase (jónsul en Niz<t á Relaciones Exteriores. 
D. E. Vigoureux, en reemplazu ele D .. José tJ-Nómbrase Agregado ele la Lega~ión en 
Demerengo. BéJo·jca al ciudadano D. Narciso "\cuna, con 

ll-Conrírmase el nombramiento hecho por la <~signación mensual de cien pesos que se 
S. E. el Sr. Envt<u!o Extraordinario y Minis-. abonarú!I ele eventuales de Relaciones Exte
t;o Plempote11ctar-io en España como Vice- i riores. . 
Consul en Sau Pedro del Pínat<tr Provincia i IG-Nórnbrase Cónsul en Constantinopla a 
de Murcia,<( favonle D. Julio Augt;sto Guerra.· D. A. BlEmgini. 

82-Nombr:ase Vtce-Cónsul e11 San .Jua;n, De- 113-Promuévese al puesto ele Cónsul General 
partamento <te l<L Colonia, República Oriental en Rusia al actual Cónsul en San Peter"bur-
del Uruguay, á D. Alejandro Solsona. o-0 D. H. M. Fiedemann. 
:2:2-~ómbra~e Cónsul eu Bucarest al Dr·. D. "' :~O-Habiendo fallecido el Vice-Cónsul de la 

At!olfo Stef'll. República. en Las Palmas (C<tnarias) D. Corne-
2:2-Nómbrase .\.gregado Militar de la Le- ¡¡ 0 Diaz Ao-uilar y siendo conveniente elevar 

gación Argeutina, en Bélgica al Teniente-Co- la categorf<t ele ~s'ta agencia Consul_ar; n?m
ronel de la NactotJ U. Sautiago Calz;viilla. brase Cónsul en Las Palmas (Cananas) a D. 

2tl-Nornbrase Vice-Cónsul en París, eu '.Jorge Rodríguez y Pttlcon. 
ree-mplazo de D. Julio Vignal, que falleció, <i :21-Nómbrase Vice-Cónsul en Villanueva del 
lJ. B~nediCto Gullet de Kqlture, para cuyas Grao (Provinci<.t de Valencia) á D. Santwgo 
funcwne::; ha srdo propuesto por la Legación Alll,nde. 
en Francia. 

:31-Nórnbrase Cónsul en Osteude al ciuda
dano D. Augusto Bnllrich. 

Abril 

1 °-Acéptase la renuncia presentaLla por D. 
Leopo'do lJiaz del puesto de SecreLar•io de la 
Legación en el Paraguay, agcndeciént!ole los 
servieios prestados; y nómbrase pilra reem
pln.zarlo al Agreg;trlo de la misma, Legación 
D. Olegario Audrade. 

1:3-Nómbrase Cónsul en Birmingham, In
ghtterra, á D. Jorge Miles. 

Junio 

2-En vista ele lo que manifiesta la Lega
cion ArO'entina en Italia, en su nota fecha 5 
de )!ay; último; confirmase la rHsolución to
rnarla por la referida Legación, separando de
finitivamente del puesto ele Cónsul en Paler
mo á D . .losé Stagno. 

7-Nómbrase Cónsul de la República en 
Varsovia al Sr. D. Luis H. Ernest.. 

11-Nómbmse Cónsul en Bahía á D. Fernan
do Antuuez da Luz, en reempLizo del Conde 
de Pereira Marinho, que falleció. 
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11-Nómbrnse Vice-Cónsul en Carmes (Fran
cia) á D. Enrique Sauvaire. 

14-Nómbrase Cónsul en Neufchatel á lJ. 
Constantino Wuille Belle. 

JG-Nómbrase Vice-Cónsul en Amberes á 
D. Luis Trevino Molinnri. 

20- Pro muévese al puesto de Cónsnl en :\!al
donado al actual Vice-Cónsul en la mism<1 
localida<l D . .Jmw Booth. 

21-Nómbra::;e Agregado haval de la Lega
ción de los Estados-Unidos, al Alférez de Fra
gata D .. Juan Attwell. 

30-Nómbrase Cónsul en Dre~<le á D. Teo
doro ;\lenz, para cuyas funciones lu• sido pro
puesto por la Legación Argentina en Alemania. 

· 2-Confirmase el nombramiento del Cón
sul en .Jerez de la Frontera expedúlo por la 
Leg;J.ción Argentina en Esp<tña á titVOl' de D. 
Cárlos Haurie y Chico en reemplazo de D. 
Fmncisco Revueltas Ca. rrillo que f<tlleció. 

5-Habiéndose aceptado el ofrecimiento que 
ha hecho el Sr. lJ. Atlolfo ?vl<dis~art, para di
rigir gratuitamente en Amberes un<t Oficina 
de Información y Propaganda; cré~tse una Ofi
cin<1 de Información y Propaganda en A m be
res, y nómbrase Director rle la misma al Sr. 
D. A1lolfo :Vlalissart. 

13-NómbEase Vice-Cónsul en Cagliari (Is
la ·de Cer<lena) á D. Miguel Cuguri, para cu
yas funciones ha sido propue-sto por· la Le
gación Argentina en Italia. 

15-Nómbra.se Cónsul en Santa Cruz de Te
nerife en reemplazo de D. Virgilio Ghuirlan
da que rel1l111ció. á D. I!defunso Ct·vz Rodrí
gue-z, para cuyas funciones ha sido propues
to por la Legación .. ;rgentina en K;paña. 

16-Nómbrase Vice-Cónsul en Lishoa á D. 
Lenildo de \Iendoga é Costa, en reEomplazo de 
D. Luis Arenas de Lima. que renu11ci0. 

25-'Nómbrase Vice-Cón'ml en lea ú D. Pio 
. José Erquiaga, en reemplazo del ciudadano 
D . .José F. Za.mbrano, que renunció. 

Setiembre 

l 0-N0mbra~e lgregndo Militar a la Lega
ci,-.n en Francia, al Teniente de Fragtüa don 
:\1anuel .J. García. 

8-En vista de la. antet'ior propuesta del 
señor I~nvi<ttlo Extr'aortlinario y Minist1·o Ple
tlipotenciario en la Repúblic<L Oriental del 
Uruguay; nombrase Agreg·ado Militar de la 
Legación .re la República Oriental del Uru
guay al Teniente :2" de Caballería, D. Manuel 
Córdoba. 

S-Nómbr·ase Vice-Cónsul e11 Tolosa (Francia) 
al ciudadano D. Luís Camilo Dorrego. 
• 14-Nómbrase Vice-Cónsul en París á don 
Benito Champy. 

24-Habieudu comunic;ulo el Cónsul Gene
ral en el Canadá que D .. Jorge B. Day, Cón
sul de la República en i\oiontreal no reside en 
su ,juriclicción y de acuerdo con lo que pro
pone; promut'we;;e á Cónsul de la República 
en :-ro11tre<ll al actual Vice-Cónsul en dicho 
punto !J. Federico Henchaw, en reemplazo de 
D . .Jorge n. !Jay. 

'29-Nómbrase Vice-Cónsul en Barletta (Ita
lia) á D. Leopoldo ;\lontenegro. 

Oetubr('. 

3--Visto lo expuesto por la Legación Ar
gentina en la Ite-públieit Oriental del Urugua-y; 
nómbrase Escribiente de l;J. expresada Lega
ción, ü lJ. Félix Garcia, con la asignación 
men:;;ual de cien pesos moneda nacional que 
se ;cbonarü de eventuale:o de Relaciones Exte
riores. 

0-Nómbrase Vice-Cónsul en Adra (Alme
ria-Espn ña) á D. Francisco Crespo Campos. 

1'3-Nórnbrase Vice Cónsul en Lie.2·e á D. 
Leon Lambin, en reemplazo de D .. T. A. Bomans. 

14-Nómbrase Cónsul e11 Montpellier á D. 
Santingo RigaJ. 

:20 -Nómbmse Vice-Cónsul en ;;:evill<t á D. 
.Juan .José de Orta. . 

El--Nómbrase Vice·Cónsul en Villa Garcia 
(P!'ovincia de- Pontevedra) á D. Vicente 
i\figuenz. 26-'NómbN,se al Capitan de Navio lJ. Cefe

l'ino Ramirez para intec:rar la Comisión nom· 
brada por decreto de 19 del corriente, con el Noviembre. 
o?jeto ,le proponer. e~ lugar donde ha de ubi.- /-En vb;ta de lo expuesto por la Legación 
carse el Lazareto ex:tenor del ¡_:'nerto de la. 1 Argentina en Bélgica; sepárase del puesto de 
Cll;fr~_:\:Y pr?yect~r sn~co;1strnccJOn... . Vice-Cónsul en Gand, á D. Agn~to Hoo~emann, 
, -8 :.loJ'f!biase \ JCe~Consul en Jet ez de_la nombrase Cónsul en la expresada cm1!ad a 
l<r~,~~er;~ a D. Seb.astw.n Rom,~r~ y ?rb<11le.Jn_: D. Eugenio Crnyplants. . . 

...,1:) -~ombrase Consul en ! Mma a D. Lm~ S-En vi,;tn de ln expw<sto por la LegacJOn 
Canessa. Aruentina en Esnaña; nómbrase Cónsul en 

Agosto 

! 0 -Nómbrase Vice-Cónsul en Libocl~rne (Gi 
ronde Francia) á D. Pedt'o Luisrllo Pereim 
Fernandez. 

1° Nómbrase Vire-Cónsul en Huelva á don 
Ramón Cabeza Andreu. 

5-Nómbrase Cónsui en Brusc~las al ciu(,a
dano D. Uario Beccar. 

Mrttanzas (Isla 1le Cuba) á D. ,\ntonio B. 
Zanetti, en reemplazo de D. Cárlos E. Paujaud. 

9-Nómbrase Vici"-Cónsul en Civita-vecchia 
á D. Arturo di Cast.elnuovo. 

:21-Nómbrase Cónsul en la Provincia de 
Or<m (Arjelia) á D. Cárlos .Julian. 

a'1-Nómbras.H Vice-Cónsul en :Y!enagp:io, 
Provincia de Como (Italia) á D. AlÍgPl 
Mazzucchi. 

31-Nómbrase Vice-Cónsul en Santa Rosa IH~iemhre 
(Repúbliea Oriental del Uruguay) al ciudadn.- . . . . . . , . 
no D .. Juan H~trdoy en reemplazo de D. Agus- 1 6-Decreto dtspomendo que el.Caplt~n Pablo 
tin S. Sanchez, que renuncia. : Rececheri, actual Agregado i\llhtar a ia Le-
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gación Argentina en Francia, pase a desem
peñar iguales funciones en Alem<l ¡Ji a. 
14-Nómbra~e medico Ar·gentino del Servi

cio dt' Sanidad lntermtcior;al a.l Dr. D. \Yen
ceslao Tello, Secretario del llepartameuw 
Nacional de Hijieue, en reemplazo del Ur. U. 
Emiliauo Sanehezcuya renutH~i<l ha sido acep
tada. von l'eclm W de Noviemlne Pl'clo. El 
nombrado gozara 1lel :,ueldo mensual de cua
t.rocientos peso~ moneda nacional oro, 1le~de 
el día de su saJida dt~ esta Cnpital eun <.lb
tino al Exter"ior. 

H-Siendo ueeesarios los servieios delCo
. modoro de la Armada D. Daniel de Solier l"ll 

la Legación en el Brasil; nombrase Agregado 
llltl!tar en la Legaciótl en el Brasil al Como
doro D. Daniel Solier. 

:?N-Habiendo l'allecido el Cónsul en Roma 
D. Luis Bartoli; trasládase al puesto dé Ccn
,;ul eu Roma al acmal C0nsul en Spezia D. 
Ht>rnardi no Speluzzi. 
89-~ó~ubrase Cónsul en Fermcndilm (Es

tados LiiHIOs) a D . .T. A. :.:(')son. 
:2U- En Yista 1le lo expuesto por- el Señor 

'vlinistro Argentino en Francia., en nota de 5 
de Dieiem 1JI'e; sepára.se del puesto ele Vice-Con
su! eu la l\ochelle <t D. \Villia.ms Delma. 

MINISTERIO DE JUSTICIA C, É I. PÚBLICA 

RESOLUCIONES GENERALES 

.TUSTICIA 

Enero 

Nonwl tle ,\!aestras de la Rioja é igualmente 
<i. las Srta,;. Rosario ,\güero y Catalin<L Nava
no en la ilel Uruo·uaY. 

, 20- Autorizase til Director ele la Biblioteca 
:Nacional para invertir hasta la suma, <le seis
: ciéntos peso~ moneda nacional, en la atlqui-

26-ACciertlase al l~scribano D. Vicente E.[ sici0u Lle los útiles que fuere nnecesarios 
Martinez, la adscri¡wión que solicita ;d RPgis- p<tm el setvicio d.el Taller de Encuadernación 
tro N" ,19 <t cargo de D. Dúmaso SalvatieiTa, de _l<t mi,;rn<t.. . 
con sujeción á la responsilbilidacl conjunta . L1brese orden de pago por la refenda suma 
quP la eitnda Lev establece. , a f¡tvor <lPl Ha.bilitado de la Repartición, quien 

:¿,j-Acuertlase ;11 Escribano D. Laurean o Car- 1 rendiri cue11ta OpOf'tunamente a la Coutadu
ballerla, la adscripción que solicita al Regis- ria General, de su inversión imputándose este 
tro N° 40 a cargo el el Escriba no D . .Jos e Al-: gasto al lnctso ,1·2,. 1tem 7 del Presupuesto 
varez de Granada, con sujeción á la respou-' de lnstnu;c~on PublJCa. 
sabilidad conjnnt.u que la citada Ley e~tablt~ce.' 20-Appuebase en totl<ts ,u~ partes el con-

2tl-Acuérda,;e al Escribano D. Luh Agüero, trato que ha celebrado el Director del Depar
la allseripción que solicita al Reústro N° M tamento 1le Obt·as Pública.:.; de la Nación, con 
a car:w del E,;cr.ibano D. Anacleto Rest<t, con los Srs. Ris:<otto Y C", por el cual se compro
sujeción a la responsabilidad conjunta que la m~te_n éstos. eL efectuar por la Ccllltiilr~d ele 
cif<lrla Lev PStn.blece. selscwntns dwz Y ocho pesos moneda nacwnal 

· la construcción de jardines en el edilicio que 
Octubre ocup<t la Escueht Nor·m<d de Proresora~ dP. la 

2!-Concetle~e al Escribano D. Etluardo f.,tar
túa, la adscripción que ""licita al Registro 
N° 12, á car~·o del Escribano D .. José A. Cas
tillo, con ~ujedón á lit r·esponsilbil idad con
junt<c que la. cit<ltln. Ley esrablece. 

Noviembre 

:JS-Concedese al Escribano D. Antonio E. 
Solari, la adsci'ipeión que solicita al RE·gistro 
N° 10, it Cttrgo del Escribttno D. !.hnuel Are
chavala, con sujPción á la re~ponsabilidad 
conjunta que la citad<e Ley est<tblece. 

lNSTRl:CCIÓN PÜLICA 

Capital, de conformiclaü al croquis que tienen 
presentad·> en la. propuesta que ha sido 
ac<?ptada. 

25-Durante el corriente año, concédese al 
Sr. Eüua.rdo .J. Shiatrino l<t subvención men
sual de ciento veinte y cinco pesos nacionales 
para continuar en Europa sus estwlios de 
pintura 

El gasto que demande la ejecución de este 
decreto, se imputará nl Inciso 13 item 8 del 
Presupue:oto de Instrucción Pública. 

l~ehret•o 

8-Apruébase la elección hecho por la Co
misión DirPcLiva tle la A.caclemia Nacion<d ele 

Enet·o Ciencias de CMdoba, en la persona del Dr . 
. ~. Osear Doering, pn.m desempeñar duranie el 
~: 13'-Acuérdase el goce de una beca <i la,' corriente año el cargo de Presidente de la 
&,señorita, Carolina Argañamz en la Escuela r¡1isma. 
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8-Concédese al ¡oven D. Eduardo Gomez la¡ 4- -Acuérclase el goce ele una beca en la Es
beca de que goza en Ju. Escueh Normal de 1 cuela Normal de Profesores ele la Capital <i, 
Maestros de Córdoba, el ióven Pantaleon ~los jóvenes RalheJ Reye,;, Hilario Segovia, Adol· 
Gomez. j fo Hau~heer, Arturo de Villar, Arturo i\Iuni-

1:5-.~cuénlase el goce de una beca en la Es- .Jia, Ramon Luis ele Oliveira César, .José Fran
cuela Normal ele Profesoras ([e la Capital á cisco Gouchon, Victorino Barrera. 
las Stas. Valentina Perez Millan, '\!aria !tu- 4-Contiérese el titulo de Prof'e~or Normal 
rriaga y E. i\L Carabona. al ex-alumno ele la Escuela Normal de Pro-

16-AcuérclasCJ el goce ele una beea en la fBsores de la C<tpital D .. Jerónimo R. '\fendo
Escueht Norm;t( de Maestras ele! Pm·;¡JlÚ <L la za, quien ha tel'lniilado con arreglo al Plan 
Señorita ls;tbel Estrada. ele estudios respectivos su::: estudios profe-

19-Acuerdase el goce ele una bec.t en ln "ionales. Expídase al ex-alumno nomi.Jrado. 
Escuela Normal de l>l<l.estros de Córdob<l. ú el diploma c:onespondiente, el que una vez 
los jovenes Luis y Francisco César, y ú la anotado en el Registro, :oerü enYiado al Di
señorita Ltiisa Sof'ia Rorlriguez en la de San rector de la referida Escuela par<1 su entrega . 
. Juan. c!-Acuet·da~e el goce de una IJeca en el 

;¿3-Queda modificado el art.. 1° del Decreto Instituto Naciotml de Sordos-:Vludo~, al joven 
ele fecha :21 de Diciemi.Jre ele 1883, e11 la parte :Vlariano Fernando Dhses. 
qne coniil'ió el titulo de Maestra \'ormal ú 4-l~n la organización del personal docen
la ex-a.l u mua de la Escuela Normal de Pro- te de lct Escuela Normal de Maestros üe San 
fesoras, St<t. P;wla Heredia, y cottfil\rese á la .Juan se autoriza la inver~ión de ochocientos 
ex-alumna nombr;ccla el titulo de Profesora pesos m/n. mensuales en cuarenta becas ü. 
Normal y expida.se el üiploma c;on·e:.:l!Oil·lie:lte razó:J ele veínte pesos cada una, y ac.lemü.s 

:cl4 ~A cu 11 utr de::; de el 1 o de l\Ltrzo. pi'óxi m o, ochenta pe::;os tam bieu mensuales para gas
acuérciase el goce de una bec<e en la. E:;cueh tos internos. 
Normal de '\faestras de Santi<WO del Estero 4--Acueedase el goce de una IJeca en la Es-
á la Señorita ConcepciótJ P<tZ. cuela Norma; de Maestras de la H.ioj<e á la 

25- Aceptase la renuncia, que hace de la seiiorit<t Petrona Calderon. 
beca de que gozaba en la Escuela Normal 8-En la organización del personal docente 
de Maestras de Sa11 .Juan, la señorit<L Sil vi a de I<L E~cuela ;.;ormal de iVlaestros de Ju,juy 
Lima y acuérdase ú la señorita Olivia Lima se <tutoriza la inversión de ochocientos pesos 
la beca vacante. m/n. mensua;es, en cuarenta becas á razón 

28-Acuerdase á la señorita E mil i;1 Savio de veinte pesos cada una y además ochenta 
la beca de que gozaba la señorita Deliina Sa- para alquiler de casa. 
vio, en Ja Escuela Normal de :\Iaestras de 10-,\cuertlase el goce de una beca en la 
Córdoba. Escuela Normal de Ylae;;;tras del Rosario, á la 

:\Iarzo 

3-Acuérdase el goce de U!M IJeca en el 
Instituto Nacional de Sordo-Mudos al joven 
José Montti. 

4-Acuerdase el goce de uu" becP en la 
Escuela Normal ele Maestras de Santiago del 
Estero, á las señoritas El vira Helivan <..huna, 
Arcenia Rojas Robles, Rosario Conalan, Ma
clovia Barraza; Mauricia Diaz, Enriqueta 
Hoyos, y .\.ureliawt Maldonado. 

4--Visto lo informado por la Directora de 
la EscuellL Normal de Profesoras de la Capi
tal y por la Inspección de Colegios Nacionales 
y Escudas Norma,Jes, y teniendo en cuenta, 
las circunstancias espeeiales en que ~e encuen
tra la recun·ente, j)'.Jr liaber ejerciüo el 
Mn.gisterio en Escuelas Públic<ts, d.urante va
rios años;-se resuelve: que, como medida 
de equid;vl y de carácter excepcional, se ex
pida titulo de "Profesora ;.;oi'HH<I'' it fa,·or 
de la solicita.nte .Juana Casinelli. 

4-Visto lo informado por la Direetora de 
la Esr~uela Not·mal c.le. Profesora~ c.le l;t C:.t
pit;d y por la Inspección de Colegios ;.;aeio
nales y Escuelas \'orm;tles, y tenit~ndo en 
cuenta ias cit·cunstancias especiales en que 
se encuentra l;l.recul'rente, por lfaber ejerci
do el \Iagisterio en Escuela,; Públicas duran
te Y:trios aíios; se resuelve que, como medi
da de equidad y de car;Lct.et> excepcional, se 
expid<t título de "Profesora Normal'' á favor 
de l<t soLicit:1.nte .. Srta. Doloees., Cif!SJL 

Sta. Rosa Dorda. 
10 --Acuérd<Cse como excepción,. el goce de 

una IJeca en la Escuela Normal de Maestras 
del Rosario, á la. Srta. Ci<;ra H. Torres. 

11.--Confierese a la;; ex-ahllnnas de la Es
cuela Normal de Profesoras de la Capital, 
Stas, A1Ja Fernand.ez, Delia Novillo y Dolores 
Galvan el título de Maestra Normal, pM ha
ber terminado con arreglo al plan respecti
vo sus estudios profesionales. Expídase a las 
ex-alumnas nombradas Jos Diplomas corres
pondientes, Jos que, una vez anotados en el 
Registro, se re mi ti rán á 1 a Directora de la 
metJcionad;t Escuela para su entrega. 

U. Contiérese el título de ".\Iaestra Normal'' 
á las siguientes alumnas de la Ef>cuela Nor
mal de i\-Iaestr'<Js de Mendoza, que con arre
glo al Plan respectivo han terminado ~n~ 
estudios profesionales: Stas. Clotilde del Valle, 
FerllHlldina :\lartinez, Elena Gue1ara, Rosa 
PelwililJo, Socorro Villavicencio y Luisa Ma
yor:r<t. Expíehtse á i<ts ex-alumnas nombradas 
los Diplomas conespondientes, los que una 
,-ez anotados en el Regi~tro, se enviarán ü. la 
Direetora de la m0nciorHtcl<t escuela para su 
distribUCIÓII. 

U.-,\ contar desde el 1" ,Jel corriente, a
cuérdase el goce de una beca. en la Escueln 
Normal tle Maestl'os de Tucuman á los jóve
nes Luis Cardozo, Emilio Uttinger, Agustín 
H. H.odri!.(·uez y Dolores Rniz Huidoi.Jro. 

14.-Se J'esuelve: privar de la beca de q ne 
.O'O'Z5lh!1_n .-O.l"l l!) Hlc_•nlloln. :\.Tr.. .. .,rn .... l .J,... n ........... f' ....... ~~-""'~ 
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del Parana á Jos alumnos rl.lfredo Pavon, Ur- '24-Acuérdase nna beca, en la Escuela Nor
bano Alvarez, Samuel Dioll y Sta. Felisa Se- mal de Maestras de Salta á las Seííoritas Iso-
rrndo. lina Niño, .Jacoba Bustamantey Alvina Velau:o. 

14.-A contar desde el 1° del corriente. :24-Acuérclase una beca en la Escuela Nor-
acuénlase el g-oce de media. beca e11 la Escue- mal de Maestras del Rosario á la Sta. Maria 
la Normal ele Profesores del Paraná, ;i la Sta. Capumany. 
Anialw Llorens. : :2c1-Acuérdase el g-oce ele una beca en el 

li'i. Acuérda~e el goce de una beca en la 1 Instituto Nncional de Sordo-Mudos á Jos .Í•)Ve 
Escuela :"r0rmal de Pt·of'e~oms ([e ltt Capital, lncs Carrnelo Lopez, RotlolCo Libat·os, .Jorje 
á las Señ ori ws Micaela Sommari nt, \!aria 1 Tort.olim y Luis Canal llosa, Jos cual es se ha
Dona ti. Frat:cisca Sar-avia, Er1wstina OliYe1·,. llan en las .ondicionPs exijidas por el decreto 
Fidclin<L Caimo, Henui11ia. GotiZ<lie'l., i\Iari<t da de :2U de Febrero de !Ht)lj. 
Silva, Fr¡wcisca Offer, lllarg-arita Sempé, .\la- :36-.\euértla~e una beca en la Escuela Nor
ri<t Luisct Quiavclo, Herminia Lujan y Celia mal de Maest1·as de San .Juan á las Seíloritas 
Centurion y Cinfuegos. Las Señorita~. ?lficae- Rejina Feria, Haydeé Tillemelo, Amalia vVin
l<t Somrnariva, .Maria Duuati, Hermi11ia Gonz<t- temur, Dolores Rold;lll, Dorila Gimenez, Maria 
tez y :Vlarg>tritct Sempé gozarán de beca, á L. .\Ionllas, Estela i'daldonado, .Justina Lava
contar <lesde el 1° de Enero del coniente a- rria, Luvina Palacios y Rosaura Aguirre. 
ño. 2G-Acuérd<tse el goce de U!m beea en la Es-
lG.-Contiére~e el titulo de ··Maestm Nor- euel<t Ncn·twtl de Maestros de Santa Fé al 

mal'' á l<ts sig·uientes •tlumnas de la Esct.ela jove11 Ventul'a Palacios. 
Normal t!e Maestras del Ros<erio, que e011 a- :Jo-Concédese el goce de una beca en la Es
rreglo al Plan respeetiYo lmu tennin<ttlo sus cuela Norma.! de :\fctestras de l\Iendoza; á la 
estÚdios profesionales: Flora llena!, !.!aria Seiiorita Ester Martinez. 
(h Si!Ya, Trinida<l Gastiaburo, y Sara Rosas. :3H-Confié¡·ese el título de "lllttestra Nor-

17.-.\cuérdase el goce de una beca en la mal·' <t la Sta. Felip<i .);times, que, con a,rre
Escuela Normal del Maestras del Uruvu:J.y a glo al Plan respectivo, ha ter•minado sus estu
la Sta. Vice11ta Watlet. <li,JS profe~iowtles; expidase á la ex-alumna 

17.-Acuérdase el goce ele una beca en la nombratla el Diploma correspo•Jdiente, el que 
Escuela Nor'mal de Profesores de ht Capital una vez anotado en el Registl-o setá remitido 
al jóYen .Juan Bernabó. al Director de la. mencionada Escuela para 

18-Confiérese el titulo de "Maestra Nor- su entrega. 
mal" á la St<t. Delia Fr-ugoni, ex-alumna de 2!J-Acuérdase el goce de una beca en la 
ht Escuela Normal de Prot'esoms de la Capi- Escuela Normal de Profesüres de la Capital 
tal, que, con aneglo <ti Plan respectivo ha á los jóvenes Filadelfo Perez y Zoilo Concha, 
terminado sus tlStudios profesionales. .\cuénlase, ig-ualmente, una beca en la Es-

Jg-Cu!Ífiérese el titulo de "Maestro Nor- cue.la, Normal de Maestros de Córdob<i. al jóve:1 
mal" á los siguientes ex-alum!WS de la Es- Mateo .José :VIolit:a. 
cueht :'\formal de Maestros ele Mendoza, que, 31-Acuérdase el goce de una beca en la Es
con arreglo al Plan de Estudio::; vigentes han cuela Normal de 1\Iaestras de Salta á las seño
terminado sus estll(lios profesio:·alcs: Sres. ritas Azucena Torres, Rusa Lopez, Maria More 
Saturnino Salcedo, Elis"o Gar-c:ia, Dario Bur-- Amanda Peñ¡t y Predilina San tillan; acuérdase 
goa y Dióje11es · Peramon. Expídase á los ex- igualmente el goce ele una beca en la Escuela 
alumnos nombrados los diplomas corr-espon- de Ingenieros de San .Jmtn á los jóvenes Vir
dientes, los que una Yez a!Jotados en el Re- jilio Ralfmati y Manuel S. Quiroga. 
jistro respectivo, se remitirán al Director de 
la referida Escuela para su distribución. Abril 

19-,\cuérdase el goce de u na beca en la Es-
cuela Norrmtl de Profesoras de l<t•Capital á 4-t\cuér·clase una beca en la Escuela Nor
Ias Señoritas PelegTil!iL Carnogli, Filomena mal de Profesores de la Capital ú los jóvenes 
Grazoq ni, :\farüt E. Viem, l\la.rcel i na Parodi, Félix l\1. :VIeyer, Bartolomé Airolo y Manuel 
Elena Thomso11. Ana LPiYis. Dolores Robr·eclo. S. Rniz 
Aurelia :Ubaladejo, :\fa¡•i<t Regueir-a, Petrona 11-.\cuérdase el goce cJ¡, lllta. beca en la 
Ca m pos, ,\lej<endri mf Vidnr·t, Florencia Cost<t Ése u e¡,, N. de :'1-faestras de Corrientes á las 
y cuoli11a Paswr. Stas. Francisca Bonassies. Ma.l'ia Moneada, Do-

W· -:\.ctH~rdase el goec de u me beca en la rila :\Iendez, .Juana. de Dolores Molina, Ela
Escuela Normal de ':-.-raestras d<>l Crugmcy á clia Figuerolt y Adela Seitor. 
las St;IS . .Juana Herruet y Angela Descharnps. !1-Decreto acordando el goce de becas en 

21-· ,\.cuerdaó'e u na ber:a ell la Escuela Nor- la Escueln. Normal tle \!aesti·as del Rosario 
mal ele :\Iaestms de Cónloba á la Süt. Encar- á las Señoritas Ana :'1-fonzoll, Amalia Caries, 
na.ción Argüello. .Juana Dodtl y Sara Capmany. 

::8-Acuérdase una beca en la Escuela. ~or- 11 Acuérdase el goce rle una beea en la Es-
mal de maestras de Salta á la St<l. Maria cuela Normal de Maestros de Córdoba á los 
Ig-nacia Fünteroa. jóvenes Francisco Argüe! lo y Eduardo Rodri-

28-Querl<L ¡,rivad:t de la beca de que gozaba guez. 
en l<t Escuela Normal de Prof'esora.s de la 11-Acuérrlnse igualmente el gece de una 
Capital, la Sta. Angela Lima. Concédese ell beca en la Escuela Normal de P¡•ofesores de 
Q'Oce d(~ la bec<e que queda vacante á la Sr.a. la Capital al jóven Antonio Suf't'loni. 
Maria Vlllalonga 11-Acuérclaseelgoce ele una beco. en la Es-
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cuela Normal de Maestras de Mercedes á las 1 Sr. D. Camilo Dominguez, Profesor de Filo
Stas Etelvina .Jordan y Angélica .Tordan. 'sofia, Historia Nacion,tl é Instrucción Cívica 

ll-E:xhtiendo vacante en el Colegio Nacio- 1le l<t Escuel:t Normal de Maestras de Sao 
na! de Curdoba una beca de las que costea 1 Luis, por no funcionar el curso que corres
el Pre;mpuesto en dicho EstablecimieiJto; se: ponde á d1cilas materias. 
decreta: á contar desde el 13 del corriente, l!J-Acuérdase uila beca en la Escuela Nor
concé.lese el goce de la meneiouada beea al mal de ~Iaestras del Uruguay á las Stas. Maria 
jóven D. Benjamiu Griera. _ Salaveni y Alfonsa Simompietri. 

12- Acuérdase el goce de una beea en la 19-Acuerdase una been, en la Eseuela Nor-
Escueia Normal de ~Iaestros de Corrientes it mal de Profesores de l:t Capital á los Sres. 
los ,jóvenes .José Ib:trra, .José E. Sliva, Fermin l'l.amon Gene y Angel Boero. 
GonzcLlez, .Juan \I S:wcedo, Jmtn .L Aguii'l'e, 20-AcuéJ•¡[ase una beca, en la Escuela Nor
Rodolfq F. 7.:tragoza, Cayetano Duarte, Ani- mal de Profesores de la Capital a los jóve
bal Vernengo, .Juan Vallejos y Cosme D. \1ie- nes .Jaime Agüero y Federico Casas. 
rez. 20-De acuerdo con lo informado por la 

l3-Acuérd:1se el goce de una beca en la In~pección de Colegios Naeionales y Escuelas 
Escuelit Normal de Maestros de Catamarca á Nor·males; se resuelve que la Contaduría Ge
los jóvenes Lucio Villafañe, Doroteo Barros, neral proce(la á incluir mensualmente en la 
Manuel G. Navarro, Dalmacio Leyva, Segun- pl;willa, por sueldos y ga~tos de la Escuela 
do Vega, Vicente Segtira, .Tose Leyva y Ne- Normal ele Maest.l'os de San LUIS, la cantidad 
mesio .'vfuntaabski. de setenta y ciuco pesos naci01mles, siendo de 

14--Acuérdase una beca en el Instituto Na- estos, cincuenta destinaclos á gastos internos 
cional de Sordo- Mntlos á los ,jóve:1es .Juan y veinticinco para costear el servicio de un 
D. Montedónico, Benito Aste11go, Pedro Sape- ordenanza, cuya cantidad se imputará al In
ta, .Juan :Vlandelli, Angel Hrinzo, \lárcos Ste- ciso lG, Item 17 del presupuesto vigente, has
lia y Vicente Garriel. ta tanto se incluya en el del año venidero la 

11-Acuérdctse un:t en la Escuela Nol'mal suma neces:cria, para scLtist'aeer estas partidas. 
de Profesorrs de la Capital :í las Sta::; .. Juana 22-Acuét'Llase una bec:l en la Escuela Nor-
de Hiriart y .'vlargarita Soubié. mal de Maestros de La Rioja á los ,jóvenes 

14-Acuérdase una bec<1 en la Escuela Nor- rhudilio B'1rros, hmn Ramón Diaz, Pedro D. 
mal de Profesores de la Capital á los jóvenes Quinteros, Wenceslao Mendoza y .Jacinto Mo-
.Julian Caro y Clemente Urioste. rales. 

14-Se resuelve acordctr al aspirante D .. Jo- ·22-El Ministerio de Instruceoón Pública 
sé Luis Silva el goce de Ulla bec;t eu la Es- se suscribirá á cien ejemplares de la obra ti
cuela Norm;tl de Profesores ,Je la Capital con 1 tubda "Laurel Naval" al precio ofrecido de 
la contlición de que si en los exámenes es- tres pesos moneda nacional cad:1 ejemplar, los 
critos der''l"" término no dá pruebas de sufi- que serán entreg-ados á la Oficina de "Depó
ciencia, serit inmediatamente priv:1do de di- sito y Reparto de Publicaciones'' que remiti
cha beca, á euyo fin el Director de la Escue- rá un ejemplar de ellos á cada uno de los 
la. informará oportumunente á este \Iiniste-1 Coleg-ios Nacionales y Escuelas Normales, con 
rio sobre el par ticuln r. destino á la Bi blioteea de esos Establecí-, 

!4-Acuértlase un<L beca en la Escuela Nor- mientos. El ga,:to que autoriza el presente 
m:il de Maestras de Santiago del Estero á la decreto se imputará al inciso 22 ítem 2 del 
St:1 .. Josefa Bravo. Presupuesto del mencionado Departam1'nto. 

14-Acuérdase el goce de una beca. en la Es- 22-Acuérdase una bPca en la Escuela Nor-
cuela Normal <le profesores del Paranú, ü. los mal de :VIaestros de Tucuman al ,jóven Lúcn,s 
jóvenes Etluani1J Gérick, .José Can;1le, Sihano A. Arnoz. Acuérdase igualmente una beca en 
Ca.pará, Alfredo Lalfeniere, Fe1lel'ico Perini, la Escuela Normal de .'vlaestras de Salta á 
Martin Herrera y Numa. Aquino y el de me- la Señorit'la Celina Baca. 
dia beca á la Señorita Eugenia Bellesteros. :l:3-Acuerdase una beca en la Escuela Nor-

15- -Acuérdase uw1 beca en la, Escuela \Iixta mal de Maestras de. Mendoza á la Señorita 
üei Azul ;.Ll jóven Leopoldo Chiape. Celia Laredo. 

lG-Aeuérda-;e una beca en la Escuela Nor- 27-Aeuérclase una beca en la E. Normal de 
mal de Maestras de Mendoza á las Stn,c;. Mer- Santa Fé á los jóvenes Daniel Zabalu:1, Si-' 
cedes Corv:tl<tn, Antr)nia Contt·eras, :Vlercecles meon Ramirez, Cárlos M. Alvarez y Ramon 
:Mor<des y Rosa ·Gommlez. Reyno~o. 

113-Actlér.Ja'-'l~ una bem en lct Escuela Nor
mal 1le \Iaestras 1le S<tnti<1go del Estero, á la 
Sta. Benedieta Bravo Zamora. 

lr'l-Acuénlase nnn beca en la Kicllfda. Nor-
mal de \I<testras de San Luis á las Señoritas 
Elise<1 Peña y Demófila Carrizo. 

18--Acuénlccse una, bec't en la Escuela Nor
m:tl de \laestros de Córdoba á los jóvenes 
David Roblerlo y Cla.ndio Lllllneña. Acnérdase 
iguttimeiHe una, be1~a en la E;;cur,la Normal de 
M~testros de :VIendoza al ,ióven Olbrich. 

19-D~j ctse sin efecto el Decreto de fecha 12 
1le Marzo pasado en la parte que nombró al 

27-Acuénlase una beca en la Escueln, Nor
mal de Maestros de Corrientes al ,ióven .José 
A. Yillordo. 

27-Aeuérdase la. media beca r¡ne existe va
eante en la Eseuela Normal de Profesores del 
Paraná al .jóven Amadeo Anchter. Acuer .. iase 
ig-ualmente umt beca en la Escuela Normal 
Mixta de Mercedes á los jóvenes .José Bustos 
Fernandez; .Juan Ojea, Pedro Ca,racoche y .Jo
sé Blanco y á J¡¡s Stas. Emiliana Palacios, 
Luisa Torello, Esilda Ferran, María O. Ca
rranza, Ciriaca Luna, Clotilde Quirog-a, :VI a-
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ría Naviu, Amelia ,J. Rodríguez, Mercedes Ro-! mal de Maestras de Catamarca á las Señoritas 
driguez y Lucia :.rautale:1. bc;bel Barrionuevu, Jovíta Vega, Edelmira 

:2D-i\cuénlase la beca que existe vaca11te ~11las y Azueena Vega. 
en la E~cuel<t Normal ,[e Prore~ure,; tle la Ca- 9-"\Guérdnse una beca en la Escuela Nor-
¡Jitnl al jún~11 Sa11tiago Fencii'<I. mal '.lixta dt> \IercedP:-;, ¡( las Stas. Tomasa 

:JD-Acuénl<hl\ una beca en la EsGuel<t Xur- \lartiuez, .Jal'int<t Gumez y Servili<wu Villalva. 
mcll de ;\lat•stros tle San Luis á los j0veues lU-Acuérdase una beca en la E:;cuela Nor
Eulogio Lncc1·o, Uaspar Elüts G<trTo y j_veli- nml de Maestros ·ele San Juan á los jóvenes 
no Velazquez. Acuérüase i;..nmlmente urm be- D. Venttu·a S. Andino, Francisco D. Sanchez 
ca en el l:Jstituto Nacion<d de Sorüo-).ludos y "\u¡.;usto Sclmde. 
al jó\·cn Felipe Ruiz. 10-Acuérda:-;c una beca e11 la Escueht Nor-

29-Acuénlase una beca en ht Escuela. ~or- • nHtl ele :-raestras del Rosario á las Señoritas 
mal de Profesoras de he Cctpital á la Seiiori- Clotilüe Rolando y .Julia l\Iachallo. 
ta Cúrmen Ag-relo. Acuértiase igualmente U!Ht beca en la Es-

30-0oHfiljrese el título de "Maestra ~or-mal'' cuela Normal ele Maestras tle Mendoza. á la 
á las siguiente-s ex-alumnas ele la Escu0la Sta. Cthtodia Zuloaga. 
Normal de :Vlaestr<ts de Córdoba que con 11-A contar desüe el P del corriente, queda 
arreglo al Pliw vigente han tel'llliiHtdo sa- suprimitlo el curw libre de Italiano que se 
tisf<tctoriamente sus estudios profesionales: ha dietado en el Colegio l\acional de San Luis, 
Sta,;. Urbana Dolo1·es Casas, Victoria Geroni- cesanclo en consecueneia en el ejercicio ele sus 
ma Cas<es, Cristina del Carmen, Segun <la Mor- t'UIICiones el Profesor nombrado para desem
cillo y Delfina Ucrónirn¡1 Savio. Expillase it pciütrlo D. Hugo Pierucetti, quien continuará 
las ex-alumnas tiOmbradas el diploma co- dictanclo lit cátedra de Química con goce del 
rrespontlieJite, los que una vez anotados eu suel<lo que marr·u la Ley de Presupuesto 
el Registro, se enviarán á 1<1 Directora tle la vigente. 
menciona<ht escuela pa.r-a su distribución. l::J-Ar~nerdase um1 beca en la Escuela Nor-

30-El ).li::iséerio de lnsuuceiún Pública mal ele Maestros tle .Jujuy á los jóvenes Benito 
se suscribirá <l cien ejemplares ele la oh1·n Ai<lamt y Mariano Canillo. 
titula<la ·'Manual de Si,;tema :-Iétrico Deci- AcuérLl<t8e igualmente una beca en la Es
mal" de que es auto!' el ~eñot· D. Juan Han- cuela ~Ol'Ill<d ele M a e~ tras ele Juj u y á las Se
tista Gctruier, al precio ol'reeillo de un peso ñorita~ Maria Villafaiíe y Cárrnen Ramirez. 
con cincuenta centaoos nu;neda nacional ca- l-1-Acuórdase mm becct en la Escuela Nor
da ejemvlar, los que ser<'u1 entregados á la ma.l de :Vlaestras del Rosario á la Señorita 
Oficina de !Jepósito y Reparto de Pul.Jiicacio- :-Inura Berna!. Acuér-dase igualmente una 
nes'' para su oportuna clistribueión. El gasto beca eu la Escuela Normal de Maestras de 
que origiua la ejecución del presente Deae- :Vlenlloza á la Sta. Genoveva Villanueva. 
to se imputará al Inciso :~2 item 2 del Presn- U-Acuérdase una. beca en la Escuela Nor-
puesto vigente. mn l de Maestros de Jujuy al jóven Francisco 

~layo 

3-Acuérilase una beca en la Escuela ~or
mal de Ma.e>:>tras de Córdoba á las Seüoritas 
Demofila Serra110 y Angela Deglozi. 

6-Acuér<lase una beca en l<t Escuelit Nor
mal de Mae~tros de la Rioj:t al jóven Pedro 
Oro. Acuérdase ig-ualmente 1llm becct en la 
Escuela Normal ,\e Maestros ele San Lnis ü 
los jóvenes Angel D. Lobos, Sixto Luna, Luis 
Juarez, Isaia:-; Perez, Ernesto E-· pi nosa, Zacarias 
Funes, Pascm!l Funes, Pascual :\güt>l'O, lhniel 
Busta.rwwte, Norberto Olgnin, Manuel R. Ro
mero, Morlesto Vega, Arlolfo Alnniz y 1\Iarcial 
P. Ag-uilera. 

6-Acnértlase una brc:c en la Escnel:c ~or
mal de \lercP,!es á los jóve11es Cecilio GallaJ•do, 
Anibal Millan, .Tulio Torello, lnoce!lcio Ca,ado, 
y Clodomiro A. Cros y las Stas. ).fercet!es Cañas, 
Ramona Eclutit•e, M:1rtina R<tmos, Emclina 
Roj<es, Emili<um Irrmmbai, ls<cbel ~L Gibert 
Bergéz, .Jusb Mucal, Rogclia Salaverri, \faria 
Peclelacq, Oc:t:wiana Martinez, Enriqueta. Te
rrados y Ci priana Terrados. 

fJ-Aeuérdase un:c beca en la Escuela. Nor
m:tl de M:testros de Jnjny á los jóvenes Ma
riano Sawerri, Francisco M. Ortiz, .Juan Cuevas, 
Manuel Casütñeda, Mtlriano Avila y Evaristo 
Machuca. 

9-Acuérdase una beca en la Escuela Nor-

Sil va. 
17-Acuérdase una beca en la Escuela Nor

mal de Maestros de San Luis á los jóvenes, 
Rutlno Arce, Santiag-o Diaz, Pablo Peralta, 
Emilio Bertin, Florencio Soaiza, Segundo Mo
yano. Gela.nor M. Oviedo, Ciriaco Sosa, Pascual 
~\ Yi la, S<Li ,·arlor Bruce, Ciriaco Lu u a, Pioquinto 
Heredirt, Cornelio P. );!oyano, Ramón Garro, 
Tomüs Ochoa é Isidro Quiroga. 

17-VisT.<L la precedente 11ota del señc>r Di
rector del Coleg-io ~acioua.l de la Rioja en la 
que se dá cuenta <le no haberse presentado 
alumno alguno ú los curcos libres dé mine
ria y ensayos de metales y sistema métrico 
clecinml, y de acuerdo con lo informado por 
ht lnsperción de Colegios Nacionales y Escue
las Normales; decretase: queda suprimido el 
curso libre de minería y ensayo de metales 
del Colegio Nacional de la. Rioja, cesando en 
crmsccnent~ia, en el ejerc:icio de sus funciones, 
el aetual profesor de rlicho curso D. Eugenio 
Esquer. 

1/-Confiérese el título de Maestra Normal 
:i las siguientes ex-alumnas de la Escuela 
Normal de Maestras ele Catamarca, que con 
arreglo al Plan respectivo han terminado sus 
estudios profesionales: señoritas Lastenia Ba
rrera, Amelia Palacios, Evelina Ocampo, Jus
tina Ocampo y Rosa B. de Torres. Expídase 
á las ex-alumnas nombradas el diploma co
rrespondiente, los que una vez anotados en 
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el Registro respectivo, serán enviados á la Di-¡ desde esa fe~ha ~in efecto el. nombramiento 
rectora de la me¡:c·ion;¡da Escuela para su !Je,·lJu de i<t Sta. cn~tllm :\Iorclllo. Que la elase 
oportuna. dbtl·ibuciull. . üe 13Jlllna~iCL ~e.<L <iictccdil en el pre,ente año, 

W-Queda modilü:ado el Decreto de fecha como lo iue en el anterior por la Directora 
21 de Diciembre de ldü:J en la p;trte que acordó 1le b E~cuela sin alteración alguua en el 
el título de :\l<test,-;L Normal ú. l<t ~eíiorit<L :meltlo de que goza.. 
Herminia Re"el'O. ex-alumua de b Escuela. :r7-Con1íéJ•ese el titulo de "Maestra Normal" 
Normal de P~ofesui'ilS de la. Capital. Conlíé- á l;L Sta .. Juamt Etcl!everry, que con arreglo 
rese á dicha seíiorita el titulo de Profesora. al plan ele estudios vig-ente ha terminado su 
Normal y expídase el diploma correspon,[iente profesión en la Escuela '\'ormal de Maestras 
el que, una vez anotctdo e11 el [le¡.('istro, será de la ciudad üel Ros;trio. Expídase á la ex
enviado a la Dirccto1·a de I;L menciorw.cl;t <tlumna uombr<tda el diploma correspondiente, 
Escuela pctr<L su entrega. el que uua vez auotado en el Registro respec-

18-Acuérdase el JfOCe de urm lJeca en 'a ti Hl ser.i remitido á la !Ji rectora de la men
Escueln Norm<ll de' ~Iaestro,; de la Riojn, á ciona<la I·~scu<>la para su oportumt entreg-a. 
los jóvenes Manuel Z;irate, Francisco Heredia :28-.\cuérdase una beca en la Escuela Nor
Modesto :viercado, Gregorio Vera, AIILOIIio del mal de Maestros de Corricntl·S, a los jóvenes. 
C. Varei<t, y Osvaldo H.umero. Teófilo E'Jeina. ViceutR (1. de la Fuente, Va-

18-Acuér<lase el goce de una beca en la lentin :lguilar, Francisco Bislordo, Camilo 
Eseuela Normal de ?>.Iaestras de i\Jercedes á Lovez. :'1-Innuel 1Jelt1no, Hermenejildo Ariz,¡g·a, 
l<t señoritn Ge11ny Fe!'l'ari. Benigno Sanelwz NegretP, .Juau O. Gomez, Abe-

28-Acuérdase una bee<L en la. Esc:uela \'or- lardo lliaz, Luis Bocal<lndro, Silvano Lopez, 
mal de Maestros de Córdoba al jóven Meliton Silvano Sanchez, Guillermo AgTelo y Alejan-
Casas. dro Gauna. 

23-Acuérdase una beca e11 l:t Escuela Nor- :30·--.\cuér•lase una beca en In Escuela Nor-
mal de :.·Iaestras de Catam;crt'a á l<t'señorita mal de M;wsti'ilS de :VIendoza á la señorita 
Ramona, Ponce. Teodosia Pallen•s. 

23-Acuérdase una beca en Ia Escuela Nor- ill-Acuérdase el goce de mm beca en la 
mal de Maestra:; de Catam<Lrca á la señorita ¡ Sscuela Normal de Mae-tras de :'vlercedes á 
María Rosario Martinez. la señorita Sara Vasquez. 

2'1-A.cuérdase una beca en la Escuela. Nor-
,Junio mal de Maestr·as de Córdoba a ltts señoritas 

Mercedes Suasnavar v Catalina Balmace<la. 
24-Acllércla,se una"IJec:;t en la E:;cuela Nor- 8-Acuérdase el goce de una beca en la 

m<tl de maestros de .Jnjuy ü los jóvenes Beuito E~cuela Normal de~ ?vlaestras de la Rioja al 
Baca, Martín Uriondo y Cesareo Gonzalez. júve11 D. Emilio Huuiken. 

24-Acuérdase una beca. eu la R;cuela Nor- 8-Acuérdase una beca en la Escuela Nor-
mal de Varoues de Mendoza á los jóvenes mal de M;wstrus de" Corrientes ;( los jóvenes 
Jorge Friguis, Julio Enrique y ,\t;üiva Cano .. J. M. C;Jsai'u:;, .Juan E. Miéres y Pedro c. Ponce. 

24-Acuénlase umt beea en la Escuew Nor- 8-Acuérüase una. bec:t en la Escuela Normal 
mal de Maestras del Rosario, á la señorita de Mae~tros de San .Juan a los jóvenes Manuel 
Manuela Garcia. ¡ Oiaz, .José Echeverria, C;trlos A. Quirog-a. Ni-

24-Acuérdase una becct en. la. ~S(~uela Nor- colás Agüero, Enlogio Roldan y ·Marcos A. 
mal de Maestr;ts de San .Juan a los ,¡óvenes Ma- Blanco. 
nue!.J. Mar·tinez, Napoleon C\·Ionardez, E<luardo 8-Acnérdase una beca en la Escuela Nor
R. Quiroga, Se"undo Reyes, Saul Quiroga, Pe- mal (le maestros de San Luis á los jóvenes 
dro M. Gil, Dolveo Albarracin, Cárlos Snicer, Pe.tro Suarez, César Rosáles, Ramon Castro, 
Belisario Videla y A. Bustos. Va.lentin Espinosa v .Juan Fer.nandez. 

24-Acuérdase una beca en la Escuela Nor- 8-Acuérdase l.Hl<l beca en la Escuela Nor-
mal de Maestros de la Rioja :L los jóvenes mal de Ma.estros de .Jnjuy á los jóvenes Al
Alejandro Cruz, Estarjidio Gomez Y .José E. berto Queirolo, Benito' Uriomlo, 'y Belisario 
Juarez. · Fascio. 

2.4-Acuérdase una beca en la Escuela Nor- 13-Acuér,lase una beca en la Escuela Nor-
mal de Maestra~ de Mercedes, á la señorita mal mixta del Azul, á la Señorita Valentina· 
María L. Lénac. Balüivares. 

2G-Visto lo informallo por la In<peeción, 10-Acuénlase una heca en la Escuela de 
siendo indispensable volver las cosas al estado Ingeniros de San Juan al jóven o. Elíseo 
en que se h:l.ll:tbn.n <tntes de verilic:use las Gunn!iola. 
promociones ;i r¡ue •lieron lugar los informes 
inexactos que tmsmitió 1<1 Dírecto1·a de la Es
cuela Normal de Córdoba. v teniendo en cuenta 
que la clase ele Gimnasia· estn vo el año ante
rior á cargo de dicha Directora, y que fué a 
consecuencia de las mencionadas promociones 
que se encargó d.e ese ramo á otra Profe8ora; 
se resuelve; que desde el P de .Junio próximo 
vuelva á ocupar el puesto de Profesora en la 
Escuela de Aplicación la Sta. Paula Doering, 
que lo des~mpeñó el año anterior quedando 

líl-Acuérdase un:1 beca en la Escuela Nor
mal t!e Mae,;tros de Corrientes á los jóvenes 
Desi~erio Escollar, Roberto Oliver y Agripi
no F1guerero. 

JG-Atento lo manifestado en la nota del 
Rector del Colegio Nacional de Córdoba· 
Acuérdase la beca que existe vacante en el 
mencionado Colegio al jóven Valentin Rey
noso. 

lG-Acuérdase una beca en la Escuela Nor-
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nal de Maestros de' Jujuy al jóven D. Daniel mal de Maestras de San Luis a la señorita 
~uintam1. 
18-AcuérJa~e Utm beca en l<t Escuela ::\ l>J'

nal de Maestros tle Córdoba, á los jóvoue~ 
viardoqueo SuMez y Pedro Balm<tcetla. 

18-Acuérdase el goce de una beca en 
a Escuela Normal ele Matstros de San hwn, 
tl jóven Bernardo Frias. Declárase vacante lct 
JE'Ca que ocupaba dicho jóvon en la Escuela 
~ormal de Mctestrus de :VIeudoza. 

20-Acuérdase una bec<C en la Escuel<C ::\or
nal de Maestros rle Salta á la Srta. Carmen 
yfatienzo. 

21-AcuérJaso una boca en la Escuel<t Nor
nal de Maestros ele Corriente~? á los jóvenes 
\.ntonio A. Valenzueht, Blas .J. Duran y Ri
)aruo Cáceres. 

21-AcuérJase el goce de una Leca en el 
:nstituto Nacional de Sordo '.ludos <i los jó
Tenes Pedro Armti y Flot·encio Arrati. 
22-Acuérda~e una Leca en la Escuela Nor

nal de Maestr·os del Rosario. á la Srta. Pe-
;rona Rapela. · 

28-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
nal de Maestros de Conientes, á los jóvenes 
l;fanuel Soler y Pedro Mortt y Araujo. 

28-Acuérdase una bec<t en la Escuela Nor-
nal de Maestros de la Rioja al jóven Simon 
~ieva. 

28-Acuérdase el goce de una beca en la 
;¡;scuela Normal Mixta del azul á los jóvenes 
rgnacio Aztiria, Bias Baldino,Al berto Bosch, 
vfanuel Cano, .José M. Dachaupe, Arturo G. 
:.opez y Victor Nigoul y á la Srta. Aurelia 
?eñalva, Julia Piuto, Maria Luisa Reulet, 
:gnacia Vazquez, Angélica Aramburú, Manue
. a, Alonzo, Jmnm Aguirce, Cármen 1\lme!Lia, 
Micaela Caro, Alejandrina Ceürurn, GregOI·ia 
B:cheverria, Ercilia L. Lilippi~, María A. Lu
}Íani, Mercedes Lopez, y Melina Paturan. 

Julio 

2-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
mal de Ma~estras del Rosario, a la señorita 
!!;!vira Schumidt. 

4-Acuérd<tse una beca en la Escuela Nor
mal de Maestras de San .Juan á la señorita 
Mercedes Robledo. 

5-Acuérdase una, beca an la Escueb Nor
nal de Mercerles a la señorita l!;lvira de la 
Sota. 
· G-Acuérdase una beca en la Escuela. Nor

mal 1le Maestros de Mendoza á los jóvenes 
José N. Barraza, Filamir B. Araujo y .José L. 
Chaca. 

Acuérdase igualmente una beca en la Es
cuela Normal de Maestros de Jujuy, á los 
jóvenes Augusto E. Ortiz y Federico Sosa. 

14-Acnénlase una beca en la Escuela Nor
mal de Maestros de la, Rioja á los jóvenes 
Bartolomé Roldan y Belindo Arias. 

Acuérdase igualmente una beca en la Es
}Uela Normal Mixta del Azul, á los jóvenes 
Marcelina Elizalde, Melania Dauga, Juan 
Carlos Ball, Petrona C. Hornos y Cornelia B. 
Fontana. 

15-Acuérdase una beca en la Escuela Nor-

Verónica CarTizo. 
.\cué!'da.se igualmente Ulla lJeca en la Es

cuela :\'ur·nml de Maestras de Catamarca, a 
las señoritas Adeodata Carcloso y Matrona 
Rojas. 

lG--Aeuérdase una beca en la Escuela Nor
mal de Maestros de .Jujuy al jóven Dn. Sa
muel Cau. 

ll!-Acnérdase. como gracia especial al jóven 
Auge! Boero, l<t beca de que gozaba en la 
Escuela de Profesores de la Capital, su her
mano Plácido Boero, recientemente f<llleciclo. 

W--Acuérdase á la señorita Maria Tránsito 
Fierro, el goce de una beca en la Escuela 
Normal de Maestras del Rosario. 

21-Acuénlase una beca en la Escuela Nor
mal de Maestros de San Juan al jóven Dn. 
Alberto Andino. 
21-Acuérda~e una beca en la Escuela Nor

mal de Maestras de Menlloza á la señorita 
Elisa Parra. "\c.uérdase igualmente una beca 
en la Escuela Normal Mixta del Azul á la 
St<t. Rosa Frontini. 

22-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
mal ele Maestros de San Juan al .ioven Dn. 
Antonio Costa. 

:3·3-Se resuelve exonerar ü Dn. Angel F. 
Avalos del puesto de Profesor de Historia 
Nacional, Instrucdon Cívica y Filosofía en 
la E~cuela Normal de Maestras ele Córdoba v 
autorizar á la Directora para que mientras 
se nombra el reemplazante, designe un Pro
fesor que interinamente desempeñe las clases 
expres~Hias, ciando inmeuiatamente aviso al 
Ministerio . 

23-En vista de lo informado por el Direc
tor de la Oficina Meteorológica; se resuelve: 
autorizarle para que establezca, fuera del 
terr·itorio de la República, las Estaciones que 
propone, no pudiendo en caso alguno, e"Kce
derse de la suma que el presupuesto vigente 
para gastos de la naturaleza del presente, 
estttblece en el Inciso 20, item 2, partida 9 del 
Departamento de Instrucción Pública. 

:¿G-De acuerdo con lo manifestado por el 
Director ele la Biblioteca N~l.Cional. se resuel
ve acordar al Oficial 3° de la inencionada 
repartición, D. Efrain Bovet, un sobre-sueldo 
men;;ual de veinte pesos moneda nacional 
que g·ozarú á contar desde el 17 del corriente 
imputándose este gasto al Inciso 2:d, item 3 
del Presupuesto vigente. 

28-Acuérdase una beca en el Instituto Na
cional de Sordo-Mudos, al jóven .Juan Raíl'o. 

Agosto 

1"-Acuérda~e una beca en la Escuela Nor
mal de Profesores de la Capital al jóven Luis 
i\Iessina. 

:2-Acuérdase una beca en la Escuela Mix
ta del Azul al jóven Aman Amarante. 

4.-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
mal ele .Maestros de Córdoba al jóven D. R. 
Lujan. 

4-Acuérda.:;e una beca en la Escuela Nor
mal de Maestras del Rosario á la señorita 
AUrora Vives. 
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8-Acuérdase á la señorita Inés Aleman, ' 26-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
Ia bem1 de que goz:1ba en la Escuela, Normal ·mal de :\laestras de Salta, á la señorita Cár
de Maestras de .)11juysu herm:cna,laseílorit<L men Aramayo. 
Mercedes Alernan. · :2d--Acuérdase una beca en la Escuela Nor-

ld-Acuér<!<tsc el goce de una. bec:t en In 1 mnl :\lixta de :\Icrccde~, ú l:c Sta. !\!alvina 
Escuel:c \'ul'mal <ie \Iaest¡·as de C<)rdoi>a, ú j\f:¡,;,era. 
la Srt:c. :\!ari:c C;tSLiliu. :2d-Acuór·dase el guce de una beca en la 

20-Acuértlase una beca en l:L E~cuela Nor- Escuela Normal de Mae~tros en Mendoza, al 
.mal de Maestra~ de Córdoba á la seílorita joven Fmncisso B. Ferrando. 
Maria Rostt Gómez. 

26-Acuénlase una beca eri la Escuela Nor
mal de Maestras de Meudoza a la señorita 
Nestoria Sancllcz. 

Setiembre 

Octubre. 

3-Acuénlase una beca <'n la Escuela Nor
mal de Mae~tras de Córdoba á la Sta. Rosa 
Gijena. 

3-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
J0-Acuérdase una beca eu la Escuela Nor- mal de Maestros de San .Juan al jóven D. 

mal de Maestras de Salta, ú la :Srta. Estor Marcial Venegas.-Acuérdase igualmente una 
Lopez MDrti11ez. beca en el Instituto Nacional de Sordo-Mudos 

3-Acuérdase una beca en el Instituto de al joven D. Francisco Hrunelli. 
Sordo-Mudo~ de la Cttpital, á los jovenes Luis 3--Acuérdase el goce de una beca en la 
Cortejarena y AntOiliO Cortejarena. Escuela Normal de Profesoras de la Capital 
5-Acuérda~e una beca en el Instituto Na- ü la Sta. Marta \Veb. 

ciónal de Sordo-Mudos, al jóven .José Cara- 4-.",cuérdase umt beca en la Escuela Nor-
chena. mal de Profesores de la Capita.l al jóven D. 
· 12-Acuérda~e el goce de una beca en la Gabriel Pagano. 

Escuela Normal .de .'viaestros <le Tucunuw, á G-Acu(•niase una beca en la Escuela Nor
los jóvenes Belarmino Contrems y Teofania mal Mixta del Azul á los jóvenes Ramon Co
Martinez. Acuénlase igualmente en la Es- ITea y Micacla Caro.·-Acuerclase igualmente 
cue1!1 mencionada, el goce de una bec<J, á una beca eu 1!1 Escuela Normal de Maestras 
Jos jóvenes Múximo Victoria, Angel Paliza, de S<tlta á la Sttt. Candelaria Lupez.-Acuér
Tránsito Figuero;c, \Inrga.rita Tocd y Tr;insi- dase igualmente una beca en la Escuela Nor
to Vi llegas, que gozaban tle mellia beca. mal de Maestras de San .Juan, a la Señorita 

15-Se resuelv., que el Ministerio de lns- Carmela Shadc.-,\cuérdase igualmente una 
trucción Pública se suscriba á cien ejcmpla- beca en la Escuela Normal de Mendoza a la Sta. 
res de la obra titulttda "Buenos Aires, 70 años Totn<tsa Aguilar. 
atrás," del Dr . .José Antonio Wilde, ofre-cida 7-Apruébase el procedimiento seguido por 
por el recurrente al precio de un peso trein-1 el Tribunal de Profesores de la Capital, se
ta centavos c:vla uno, los que serán eutrega-1 parando del Establecimiento al alumno becado 
dos ü la Oficina de Depósito, Reparto y Can- D. Pablo Huzzi, de acuerdo con lo estable
je Internacional de Pu blicacioues, para ser cid o en el art. 30 dei Reglameuto de Escuelas 
distribuidos oportunamente impútándose es- Normales vijente. 
te gasto al Inciso :J ', ltem 2 del Prewpuesto 1•1·-.\cuérd<tse el goce de una beca en la 
vijente. Escuela Normal de Ivlaestros de Córdoba al jó-

!6 Acuérclase una beca en la Escuel<t Nor- ven D . .\larcelino Espinosa, en reemplazo de 
mal de Maestras de Catamarca á la seílorita D. Ramon Espinosa que f<dleció. 
Carlota Guzm:u1. 25-Se resuelve: que con antigüedad del 1° 

16-Acuérüase una beca en la Escuela Nor- de Enero del corriente año, la Celadora y Bi
mal de lvlaestros de Con·ie11tes, á los jovenes bliotecaria de la EscueUL Normal de Maestras 
.Juan Guerreílo, Deltln Achinelli y .\Ianuel de S<dta, Srta. Teresa Aimó, goce del sueldo de 
Bermudez.-Aeuérdase J¡rualmente una beca cuar·enla pesos moneda nacional, mensual que 
en ht Escuela ;-.¡01'!11al de Maestros de Jujuy fija la Ley de Presupuesto vigente, en vez de 
á los jóvenes Remijiu Alvarado y Manuel .T. los 2:3 que ha estado recibiendo. 
Gimenez. 

l9-Déjase sin efect_? el decreto de '2:!. de 
.Julio del cor-riente ano, exo11emndo de su 
puesto al Pl'ofe,;or de Historia Nacional. Ins
trucción CÍ\·ic:l y Filosofi<t de la Escuela Nor
mal de YlaestJ·o~ de Co:·doba, D. Angel F. Ava
los.-L:t Directora de In mencionada Escuela 
procederá ú dar inmediatamente posesión del 
expresado puesto al Sr. Avalos. 

21-Acuérdase una beca en la Escuel:l Nor
mal de lvlae:-;tros de i\[endoza, al jóven Héctor 
Villars.- A~uérdase igual mente u na beca en 
la Escuela Normal de Maestras de Mendoza 
á l:t seílorita Cúrmen Cantos. 

21-Acuérdase una beca en el Instituto Na
cional de Surdo-Mudos,aljóven Nicolás Pelufo. 

Noviembre 

2-Acnérdase una beca en la Escuela Nor
mal de l\'l:cestras de Corrientes á la Sta. Con
cepción Vivar. 

4-Acuérdaso llll<l bc)c:l en la Eseuela Normal 
de Maestras del !{osario á la Sta Cori na Perez. 

4-En vista de lo mtcnifestado en la prece
<lente nota de la Dirección de la Eocuela 
Normal de Maestros de Tncuman, acuérdase 
una beca en la mencionada Escuela, á los 
alumnos Medardo Moreno, Moisés Salas, Ma
ri8.no Cardozo, Beltran Lobo y Felisa Alderete. 

8-Acuérdase una beca en la Escuela Normal 
de Maestras del Rosario á la Sta. Maria Felbot. 
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17-Acuérclase el goce de una beca en la¡ Rejistro, será enviado á la Director·a de la 
Escuela Normal tle Maestras del Rosario, ¡\, mencionada Escuela para su entrega. 
contar desrle el ¡o de ~í<trzo próximo, ú h l >l!J--Confiércse el titulo rle .. ~!aestro Normal" 
Sta. babel Azpil!cueta. á lo~ sic;uientc\s ex-alumnos de la. E~cuela 

'2·2-Arnédase una. beca en la Esenela ;\'m•- ;\'ormal de ~!endoz<~, que, con unegln al Plan 
mn.l 1le ~facstro · de .!njny, :tl jóven Daniel ,·igente, IHltl terminado sus estu,lio,; profe
Gonzalez. stonales, Sres. HcineC'io Carrera, .luan de Dios 

U í ci e mlu· e Flot•es, Francisco C Chaca, Emilio .Tofre y 
En:csto F. Vargas. Expidase á los ex-a.lum-

5--Cnnfiérese el titnlo de ··~r:wstro Normal" nos nombr<trlos los diplurna.s conespotHlientes, 
á los siguientes ex-alnmi!Os de la Escurln. lo~ que una ,·ez ar:ota,ius en elEejistro, serán 
Normal de Maest.ros de Tucuman, que con enviados al Director de la mencioua.da Es
arreglo al plan vijPnte han t.erminado sus cucl<t para su distrilJUción. 
estudios profe~ionales; Srs .. Juan E. "\laniz, ;'30--Confiérese el titulo de ~!aestra á las 
Pedro N. Almon<teid, Eloy :-.roretJO, .Julio c.¡ siguientes ex-alumn~ls de la Eocucla Normal 

· Garcia; y .el de ·:~Iae~tra Normal" á las Stas. de Profesoras de la C;1 pita 1, que con arreglo al 
Carlota Ambertin, Edelrnira Gutierrcz . .Jna.¡¡a Plan respectivo h:111 tcrrniuaclo sus estudios 
Canceclo y Lola Bachi. Expidase á los ex-alurn- proí'esiowlles: Seíloritas Clara Belloni, Nice 
nos nombrados el Diploma eonesponrliente Egor-one, Alcjan1lrina Foucar,l, 'tv!aria Lemos y 
los que una vez anotarlos en el Registro res- Beatrir- Rumi. Expída~e á las ex-alumnas 
peetivo se remit.irún al Vice-Director de la nombradas los Diplom<cs eorrespondientes, los 
mencionada Escuel<t pam su oportuna 1listri- que. una ver- anotados en el Rejistro, serán 
bueión. enviados ,¡, la !Ji rectora de la mencionada Es-

7-Que¡hc mo1lific:ulo el art. )0 del rlec!'eto cuela para su distribución. 
de fecha :?l de Diciembre de l88:3, en ht parte 30- Confiérese el titnlo de· '·"t>Iaestro Nor
que confirió el titulo de ·':'vlae~tra Norm11l",ú mal" á las sig·nientes ex-alumnas de la. Es
la ex-alumna de la Escuela Normal de Pro- cuela Normal de Santiago del Estero que, con 
fesoras dela. Capita.!, Sta. Exequiela Ir-anua.lde. arreglo al Plan vijenté han terminado sus 
Confiércse á la ex-alnmua nombrada el títu- estudios proí'esiomdes: Señoritas Rosario María. 
lo de "Profesora Norrwcl" y expidnse el Diplo- Ese<dacln, .Justa Hernandez, Josefa Rosario Br?-
ma corresponcltente. . vo, Olimpi<t !si dora ?l!cdina, Magdalena Marta 

10-Confiél'ese el r.itulo ele ·'?>!aestra Normal' GutieiTez. Petrona Cármen Marcos, Dolores 
á las ex-alumnas de la Escuela. Normal 1l¿ Rosario Gauna v Emilia Josefa Abregú. 
Maestras de San .rww, Señora Sofía de L. Kla- 30-Confiérese el titulo de "Maestro Nor
ppenbach y seílorit<c Leonor Reyes, que con mal" á Jos siguientes ex-alumnos de l.a Es·
arreglo al plan vigente han terminado sus cuela Normal de profesores del Parana, que 
estudios profesionales. Expidase á las ex-a- con 'trreglo al Plan vijente ~nn terminado sus 
lumnas nombradas los Diplomas corresponclien- estudios profesionales: Sen ores Eclu~rdo_ A. 
tes, lo~ que u_na ve7: anotados en el Rejistro !barra, Leopolüo F. Torres, Geuaro S. S!lve¡ra, 
repee~rvo, seran envtados á la !Ji rectora de la Miguel c. Amable, Flavw O. Navarro ,r ;za
mencwnacla Escnela. c;ari<ts Acosta.; y de "Maestra Normal a la 

27-Acuérdase, á contar rlesde el 1° de E- Señoriüt P. Acosta. 
nero próximo, la becarle que gozrt actualmente 30-Con'fiérese el titulo ele '·Maestra N or
en la Escue~a Normal de Maestras de San mal," á bi.s siguientes ex-alumnns ele _la Es
.Tuan, la senorita l~abel Sancliez, á su her- cuela Normal de Maestras del RosariO que, 
mana la señorita Zaida Sanchez. con arreglo al Plan vijente han terminado sus 
. 29-Confiérese el titulo de "Maestra Normal', estudios profesionales; St~s. Maria Ma~hado, 
a la ex-alumna. de la Escuela Normal de ?l·faes- A1lela Villa, Josefa Premoll, Rosa Martmez Y 
tras rle Santiago del Estero, Sta. Concepción .Julia Sn.lazar. Expiclase á lns e~-alumnas 
N. Mendoza que, con arrccglo nl Plan vigente nombradas los Diplomas correspondientes, l.os 
ha _termina1lO sus estudios profesionales, y que una vez anotados en el Rejis_tro, seran 
exprclnsele en consecuencia el Diploma co- envírtdos a la Directora ele la mencwnada Es
rrespondiente, el que una. vez anotado en el cuela para su entrega, 
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MINl6TERIO DE GUERRA Y MARINA 

RESOLULONES GENERALES 
MAIU~A 

Euc1·o 

3-Consillerando de utili<!a.d para la Armada 
la suserición de la "Revista de Admittistraciúw· 
propuesta; ·autoriz;tse nl Est;vlo :\J;cyo¡• para 
que proceda á Stbcribirse ,[ cincuenta ejem-
plares de la menciomtd<1 obra.. .• 

4-Concédese al Capitan de !\';tvio, D. Martín 
Guerrico, la. medalla. acordada po1· Ley del H. 
Congreso de la Nación, de fecl!r, 27 de Ü<:tn bre 
de 1881. 

4-Resolueión eoncetliendo Jo pedido en una 
nota del Estado Mayor General de la Armada, 
elevando una solieituú del Teniente de Fra
gata, D. Atilio Baril:tri, por la que reclama 
los premios acordados por Ley del H. Congreso 
á los expedieionarJOs del Rjo Negro. 

4-Se conc:ede privileg-ios de paquete á los 
vapores inglese~ "?vfnmeluke" y .. Flaxrnan" 

H-Se conc<étle privilegio" de paquete á los 
vapores ingleses "Colina" y "Ashbnrne" é ita
liano ''Gio-Batta Ln.va1·ello". 

6- Resol ueión aprobando una nota. r.!Pl Estado 
Mayor General de la Armar.la, comunicando 
haber retirado el Cirujano .\layor, en vist:l 
del escaso personal de que dispone, lo~ Ciru
janos de la Cañonera "P;tran;b y del Va. por 
«Azopardo•, á fin ele utiliz;1rlos donde fueren 
reclamados con mayor urgencia. 

de sllelrlo que r-esult<t entre el asignado a su 
empleo militM, y el de S8eret«rio de División, 
al inciso :2G itern 1° del Presupuest<> vigente 
del Departamento de i\JariJJa. 

20-Resolución concediendo lo pedido en 
u na notrt del Estado :VI<tyor General de la 
Arm<tda. elevando una solicitud del Teniente 
de fragata D. Eugenio Leroux, por la que 
recia m;, los premios acord;ulos por el H. Con
gTGSO ü los expedicionarios ni Río Neg-ro. 

'2G--Se concede privilegios de paquete á 
los vapores ingleses "Orion" "Holbein'' y 
"Ber.le", 

Febrero 

U-Se concede renovación de privilegios á 
los vapores aleman "Nmw" nacional "Lito
ral" é "Interior''; aleman ".Jheben"; ingleses: 
"Buenos Ayres", "Coream'', "Phoenician", 
·',\goshire" y "Vulcano", é italianos: "Para
guay" y "Birmania". 

11-Se conce:le privilegios de paquete á lós 
v;tpores ingleses, "Aurora" ''\Vearclale", "Ba
ron Clyde'' y "Chaueher"; y aleman "Mar
tha". 

lG-Se concede privilegios de paquete al 
vapor iugles "Samuel Tih". 

:¿G-Se concetle privilegios de paquete al 
vapor ingles "He!'Üelides". 

J\Iarzo 

8-Se coneede renovación de priYilegios de 7-Debiendo tener Jugar en la Escuela Na-
paquete á los vüpores it:dianos .. sirio> «Per- val, el 15 del corriente, los exámenes de· in
seo" y <Ürione> é ingle;; •Handel> greso y siendo neees'1rio nombrar la Comisión 

lO-Resolución concediendo lo pedido etl que deberá presidirlos; se resuelve: nombrar 
una nota de la Prefcctum M<trítima. solici- Presidente de la Comisión examinadora al Sr. 
tando á fctvol' del Sub-Prefecto del Ri<tchuelo Contra-Almimnte D. Jlartolomé L. Cordero, 
el racionamiento acor<lado ;\ los AYudantes é y vocales ü. los Profesores de la misma D. 
Inspectores de Ribera de aquella Stlb-Prel'ec- Emilio Sellstron, D. P:1blo Canevali, D. Odon 
tura, durante la epidemia colérica.. 'Gricben, D. Angel Perez y Alberto Sclnnerzon. 

11-Resolución concediendo lo solicitado en G--Vistos los informes que preceden de la Di-
·una nota de la Prefectura .\Iarítima, pidiendo rección General de rentas, Prefectura rviarí
el aumento de veinte marineros en la. Sub- tinl<L y Dirección General de Correos y TeJé
Prefectura del Riachuelo, durante las cireuns- grafos; se resuelve: conceder privilejios de 
tctncias exeepcion;des r.le la epiderni;t coléric<L .. paquete al vapor inglés "Fer.leratión". que 

18-Resolución aprobando una nota del E~-: Jumt su carrera entre este puerto y los de 
taJo Mayor General de la Arm<1rla, proponien- ¡Europa, queda.ndo sus Agentes en esta Capi
do para la asimilación de Sargento Mayor¡ tal obligados al cumplimiento de las díspo
al Comisario Contador y Pagador de la Escua- siciones vigentes que rijen la materia. 
drilla del Rio Negro, D. Tornas Caballero. 11-Se concede privil~jios de pa.quete al 

19-Nómbrase Secretcuio del Sr. Gefe del vapor inglés "Ríversdale". 
Estado Mayor General de la Armada. al Te- 11-Se resuelve conceder renovación de pri
niente de fragata D. Leopoldo Funes, con el! vilegios de paquete al vapor francés «San 
mismo sueldo de que gozan los Secretarios Martín>, que hará su carrera entre este puerto 
e División, debiendo imputarse Ja. diferencia y el del Havre, quedando sus agentes en esta 
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Capital obligados al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes que rigen la materia. 

11-Concéclese privilegios de paquete (re
novación) á los vapor·es alemanes "'Gral' Bi~
m<nk", ··Frankfurt" y "'Str<cssburg", que ha
rán ~u carTera etttre los pum·tos de Bremen, 
Ambercs y H.io de la Plata, quedarulu sus 
Agentes en esta Capital oblig·ado~ al cumpli
miento de las disposiciones vigentes que 
rijen la materia. 

11-Concérlt,:::c pri 1·i lrgio~ de 1:,aq u e te. (reno
vación) al vapor· oriental ··:\riela", que ltar<t 
su ca.rrera en el Río de la Pinta y sus afluen
tes, quedtctttlo sus ¡\gentes en esta Capital 
'Obligados al cumplirniertto .te las disposicio
·nes vrgentes que rigen la materia. 

15-Concétlese renovneión de privilegios ele 

cumplimiento ele las disposiciones vigentes 
que rigen la materia. 

01-Concédese privilegios de paquete al va
pur suer-o '·Helga", que h<IT'<i. ~u carrer'1 en
tre puertos de C<tbotaje, quedando sus agen
tes en esta. Capit.nJ ohlígados al cumplimiento 
de las d ispo~iciones vi!.!enr.es que rigen lé1 
rnater·ia. 
~>I-Corwérlese privilegios de paquete (re

novación) al vapor inglés "'L'libnitz", que ha
rá su earTPJ'a entre este ¡nwrto y los de Eu
ropa, quednndo sus agentes en esta Capital 
obligarlos al cumplimiento de las disposicio
nes que rigen la materia. 

Abril 

P<tquete al vapor belga ""Kepler'', que harci. 1°-Concédese privilegios de paquete al va
su C<trrera entre los puertos del Río 1le la por español "'Mndrid", que hará su carrera 
Phtta, Inglaterra y Bélgica, quedando sus n- entre este puerto y los de ultramar, que
gentes en e~ta Capital obligados al cumplí- dando su" Agentes en e~ta Capiütl obligados 
miento ¡Jp. l<ts disposiciones Yigentes que ri- al cumplimiento de la~ disposiciones vigen-
gen la materia. tes que rigen Ut rwtteria. 

15-Concérlese privilegios tle paquete al va- 1° Resolución concedinndo lo solicitado en 
por inglés "'Anglo Ittditwo" que ha.rá su ca- una nota rlel Estado .Nrayor General de la Ar
r-rera entre este puerto y los <le Europa., que- macla, eleva.rHlo una solicitud del Teniente 
rla.ndo sus agentes en esta, Capital obligados de Fragata. D . .Juan Picasso por la que re
al cumplimiento de las t!isposiciorws Yigen- clama los premio~ acordados por el H. Con-
tes que rigen la materia. greso a los expedicionario> al H.io Negro. 

l?i-Concétlese privilegios de p~tquete al 13-Concédese prívi Jegios de paquete al va-
vavor inglés "Lackle Champlain", que harú por sueco "Tyr", que lmra su carrera entre 
m carrera entre este puerto y los <le Europa, nuertos de Cctbot.a.g·r, quedando sus Agentes 
'¡Uedando sus Agentes obligados al cnmpli- en esta Capital obli!.!ados al cumplimiento de 
miento de las disposiciones vigentes que rí- las clisposicionPs vigentes que rigen la materia. 
gen la materia. 13--Resolnción conce·lien<lo Jo pedido en 

22--Concédese privileg-ios de paqnete al va- una not<t del Esbdo Mayor General de la 
por sueco "Betty", que hará sn carrem entre Armada, elev<tndo una solicitud del Guardia 
puertos de ca!Jot;•je, qne,lando sus Agentes Marina, D .. Tose .J. Sacon, por la que pide su 
3n est<L Capiütl obligados al cumplim!ento de baja y absolnt;l separación de la Arrwtda. 
las disposiciones Yii-!entes que rígen la ma- 2CJ--Resnlurión conccrliendo lo pedido en 
teria. u na nota rlel Est;ldo \fa.yor· General de la 

24-Concét!ese pt·ivilegio~ dé paqnete al va- Armada, elevando nna solicitud del Teniente 
:JO!' nacional "CiwhHl ,le Victoria", que hará ¡o del Bnta.llón de ArtillPría de Marimt, D. 
;u carrera entre los pnertos de Ja Repúlicn, Miguel E.,.del Cerro, por la que pide su pa
pret!ando sus agentes en cst.ct Capital ohlig-a- se á la Plante 'vfavor' Gerwral de ResPrva. 
los al cumplimiento rle las disposiciones vi- ?G-Resolución 'concer!ien<lo lo solicitado en 
;;entes que rigen la materia. una nota del Estado 'vínvor General de la 

Arma,]n, elevando una solicit1111 del Alferez 24-Concét!ese privilegios rle paquete al va-
oor nacional "Indio", que hará su carrera de Navío D . .Tulio M. Hictce. por la que re-
~ntre Jos puertos de la República, quedando clama. los premios acordarlos por el H. Con-

areso a los expedicionarios al H.io Negro. 
ms Agentes en esüt Capital obligados al cum- '" 26-Resolución coneedien<lo lo pedido en 
plrmiento rle las disposiciones que rigen la una nota del Estarlo M<wor General de la 
materia. Armatln, elevn.nclo una solicitud del ex-Ma-

30 -Concédese renovación. de privilegios al rinero rle la, Escnadrilla riel Rio Negro, Pe
vapor inglés ·':Y!yrtle Branch", que hará su dro Diaz, por la que reclama los premios 
carrera entre los puertos de la República Y acordarlos á los qne hicieron la campaña de 
los ele Ultramar. quedando sus Agentes en los Andes. 
esta Capital obligarlos al cumplimiento rle :36-H.esolución concerlienrlo lo pedido en 
las disposiciones vigentes que rigen la ma- una nota riel Estarlo Ma-ror General ele la Ar
teria.. maria, elevando una. solicitml del Cabo de 

30-Vistos los informes que preceden <le la Cañón del Torperlero "Maipú" Alberto E. So
Dirección General de Rentas, Prefectura 1\la- ria.no, por la que reclama los premios acor
ritima y Dirección General de Correos y Te- dados por el H. Congreso á los expediciona
légrafos; se resuelve: conceder privilegios rle rios al Rio Negro. 
paquete á los vapores alema.nes "Buenos ,\i-1 26-H.esollwión concediendo lo solicitado en 
res" y "Wantlralim'' que harán su carrera 1 una nota del Estado Mayor General de la Ar· 
entre este puerto y el de Hamburgo, quedan-! macla, elevando una solicitud del Teniente 
do sus Agentes en esta Capital obligados all de Fragata D. Gregorio C. Aguerriberry, por 
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la que reclama los premios acordados por el Bermejo" á fin tle continuar los trabajos co
Honorable Congreso á los expedicionarios al memmdo~ e11 el aiío 1883, referentes á los 
Rio Negro. ·planos y noticias de los Rios Bermejo, Teu-

26-Resolucion concetliendo lo pedirlo en cu ;· S·1n Fra.ncisco. 
una not<L del Estado i\Iayor Geneml de l;t Ar-; /-Resolución concerliendo lo solicitarlo en 
mada, elevando una solieitud del Alfet·ez _;e 1 un« not<c del Est:\do Mayor General ele la Ar
Navio D. Emilio A. lhrcen;t, por 1<1 qlle re- llMrlit, elevando r:tr:t del Com;u-.dante ele la 
clama los premios acor :ados por el llunura.- E~cn:ulrilla tlel Rio ~egro. por la que pide 
ble Congreso á los expedicionarios al Rio Ne- autorización para imwgumry entregar al ser
gro. vicio público en el tli<t :¿:s tle :\Iayo próximo, 

26-Resolución concctliendo lo solicitrcdo en el raro que ~e le ordenó colocar. 
una nota del Estado Mayot' Ge,Jeral tlc la. !)-Resolución concediendo lo pedido en una 
Armada, elcvanrlo una, solieitll'l del Teniente lllltil. del Estado Mayor Get1eral de la Armada, 
de Fragata D. Eduardo Lan, por h que re- elevando una solicit•Jd del Teniente de Fra
clamn. los premio~ aeordatlos por el Honora- gata D. Félix Dol'uu rg, 11or 1<1 que reclitm1t los 
ble Congreso á los expellicionarios al Rio Ne- premios acordados por el Honorable Congreso 
gro. á los (!Xpedicionarios al Rio Negro. 

26-Resolueión conce:lienrlo lo solieitado !)-Resolución eoneedieJJclo lo ·solieita.lo en 
en una nota del E~t;uJo :VI;cyor neneral de Ja una nota del Estado :\Lcyur General ele la Ar
Armada, elevando u n:c sol iei tllll 1lel Alferez marbt, elevanrto u na ::;o! ic:tud dtd Alferez de 
de Navío D. Enrique Quintana, por la que Fragat« D. SerYawlo Cardoso, por la que re
reclama los premios acordados por el HotJO- elama los premios acorrlRd(JS por el H. Con
rabie Congreso á los exiw,lieionarios al Rio gTeso ;i. los Elxpedieiorwrios al Rio Negro. 
Negro. !J-H.esolución coneediendo lo pedido en una 

2G-Resolueión conccrliendo lo pedido en ·nr1ü1 del Estado :Vlayor General de l;c Armada, 
una not<t tlel Esta.lo 11ayor nener;cl de la elev;wrlo una solicitud tlel Alferez de Fragata 
Armadtt, elevando una E'Olicitncl del Teniente D .. JnatJ P. Saen¡; Vi1liente, por la que reelama 
de F'rag<ttct D. Fernando :\Iuzas, por la que los premios aco¡·dados por el H. Congreso á 
reclama los premios acordaclos á los expedi- los expedieionarios al Rio Negro. 
cionarios al Río Negro. !J-He~olución coneer!iendo lo pedido en una 
27-Conté~tese á la Comis<trí<t General tle nota del Estado :\Iayor GetJeral de la Armada, 

Marina que la. provi:'ion de las telas y ma- elevando UlJa solieitud del Alferez de Fragata 
teriales que solicita para la confrceión üel D. Leon ZolTilla, por la que rcel<una los 
uniforme de invier110 pam la 111<1.rineria de premios ;ccordados por el H. Congreso á los 
los buques tle la Arm<vla y Rcparticione8 de expedicionarios al Rio Negro. 
su depcnüeneia, rleberá l¡;¡cerl<t en la forma !J-Re~olueión eoueediendo lo pedido en una 
determinada, en el AJ't. 0G de la Ley rle Con-· nota del Estado Mayor General de la Armada, 
tabilidarl, á euyo efeeto querla esa Repartí- ele>·ando una solicitud del Teniente ;¿o de in
ción autorizitda. f'anteri<t de Linea D. Pedro Eseola, por la que 

27 -Confirmase la autorimción eonferida á reclama los premios acorthtdos por el H. Con
la Comisaría General de \Iarirm par<' efcet-uar g-rco<o á los expedicionarios al Rio Negro, 
durante el eorriente aiío la provisión de car- habiendo en aque!li1. epoc<l prestado sus ser-. 
ne fresca á los buques lle la. Armarla, y re- vir:ios en la Arriwda. 
particiones Marítimas del Atl<lntieo al precio 11--Se resueh·e reincorpor;cr en lit Armada 
de veinte y cuati'O centavos el kilo. eon el empleo de Alférez de Navío al de igual 

28-Resolueión concedien,[o lo peditlo en elase de la misma D. Pedro Córtloba, quien 
una nota del Est<ldo \Iayor Geneml de la rleberá revistar en l<l Plana Mayor Aetiva del 
Armada, elevando utm solieitud del Te- Est.ado \layor General. 
niente de Fragata, D. Franciseo Rí>·era, por 11-RGsolnción concerlien,[o lo solicitado en 
la que reclama los prémios aeonl;utos por el UJM not:t '!el Est;vlo :vi«yor' Gencr;cl de la Ar
H. Congreso á los expedicionRrios al Rio No- mada, elevando unn solieitud del ex-Maqui
gro. nista de la Cañonera "Urugu<l.y·• D. Fr<wcisco 

29-Concédese la liceneía solicitada por el Durhee, por la que reelama los premios 
Teniente de F'ragat<L n. Fmnchco S. River:t, acorrlndos por el H. Congreso ü. los expedí-· 
por el término de 3 años, para trasladarse eionarios al Rio Negro. 
á Europa, con el objeto rle embarc<J.rse 011 la !4--HesolucióJJ eoÍJcctlicndo lo pedido en 
Escuadra de Evoluciones de F'raueia; debien- una nota del Estado Mayor GenerDI üe la 
do gozar del suel,lo de su ehtse, así como A1·nwda, ele>·;mdo una solicitud del General 
tambien del prcst eorrespondiente, pagados. ü de Div·isión D. Donato Al-v-arez, por la que 
oro. rechuna los premios que le corresponden á 

l\Iayo 

2-Resolueión concedienrlo lo pedido en una 
nota del EstruJo Mayor Gener,;l lle la Arma
da, elevando una solicitud rle los;\ lféreces rle 
Navio D • .Juan Saenz Va.liente v D. Leon L. 
Zorrilla, por la que piden su pase del cru
cero "Patagonia" á la "Escuadrilla del Rio 

su finado hijo Alferez rle Navío D .. Julio .J. 
Alvarez, por h:cber formado parte de la cam
paií<L del Rio Negro. 

21-Confit·ma.se la órtlen verbal eonferida 
por el ex-Ministro de Guerra y Marin<t Dr. 
D. Cárlos Pellegrini al Gefe <Jel Estarlo Mayor 
General de la. Armada pam dar de alta en la 
Eseuadra, en el empleo de Guardia Marina al 
Aspirante de la misma D. Adrian del Busto. 
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27-Apruébase el personal de máquina que' Marina á Guerra D. Perlro Gavier en lo clis
Jropone el Gefe del Crucero "Patagonia", de-¡ puesto por la Ley ele ascensos militares en ei 
liendo imputarse los sueldos de aquellos que l Titulo 3° Art. 17, Inciso 2Q, se decreta: pro
~xce1lnn al presupuesto de este buque, y que mover al empleo de Guardia Marina efectivo al 
uw ;;ido contratado,; en el extrangero, al In- de igna,i clase á Guerra !J. Pedro Gavier 
liso C>', ltem "2° de la. Ley del Presupuesto ·2~>-Resolución eonceclielldo lo pedido en 
le este Departamento. u 11a nota. del K; Lado ivlayor General de la Ar-

27-Resolución cunce•lientlo lo pedi1lo en mada, elevando una solicitud del Teniente de 
llna not<e tlel E~taclo :\I<tyor General !le l<e N<e\'io D. Angel Ca,;tello, por la que reclama 
Armada., elev~tntlo unct ,;olicitwl del ,\lférez la me•lalh1 y diploma acordado por la conclu
:le Navío D. ,\ntonio Duró, por la que roela- sión de la guerm del Pnrnguay. 
ma los premios acor.t<tclos por el Honora,ble 17-Resoluciún concediendo lo pedido en 
Congreso <tlo:O expodiciomcrio,; al Rio Negro. un;t nota del E~t<t•lo \la.yor General de la Ar-

Z7-Atendieiulo 11 lo,; st.,r•vicios prestados mada, elevantlo um1 solicitud del Capitan ele 
por el Guc,r.ti<t :\1arin<e de la Arm<td<t D. Flo- Fragata !J. vValtor .J. Green, por la que re
rencio Vareta Ortíz, y de <wuerdo con lo llis- elam<e los premios acordCLclos por el Honora
puesto por la J.,ey de Ascensos :\Iilit<l.res, pro- ble Congreso á los expedicionarios al Río Ne
muévese al empleo de Alf,:~rez tle Fmg¡tta. al gro. 
Guartlitt Marina de la Armada D. Florencia 8·2-Resolución concediendo lo pedido en 
Varela Ortiz. una now el&! Estado :\Iayor General de la Ar-

:28--Resolución coneerlicnclo lo propuesto nmda, eleY<Wdo U11a solicitU1l del Capitan de 
en una nota del Estado r.Ia:vor Ge1;eral rle Fmgata D. El>rique Victoricn, reclamando los 
la Arm·1da, elevando una so.licitud del Te- premios acordaclos por el Honornble Congre
niente de N<evío D. Gregorio Astrada, por ltt so por Ley de Octubre del año 18éll. 
que reclam<t los premios aeorthl.dos por el H. 2-1-Acéptase la renuncia que interpone el 
Congreso á los expeclieionarios al Río Negro. Comodoro LJ. Antonio Somellera como Gefe 
' 30-Resolución eoncedíenilo lo propuesto del Estaclo Mayor General rle la Armada, ma
en una nota eleva1la por el Esütdo Mayor Ge- niCestúndo,ele, que el Gobierno estima debi
neral de la Armada,, elevando una solicitwl tlnmente los importantes servicios que ha 
del Alférez cle Fmgat<L D. Alejandro S. Mar- prestado durante el tiemp que tuvo á su car
quez, por la que reclama los premios acor·- gct dicha, Rep<Lrtición. Encárgase interinamen
claclos por el H. Congreso ú los expediciomt- te de aquel pue,;to el Ayudante General del 
ríos al Río Negro. Estado Mayor, Capitan de Navío D. Miguel 

30-Resolución concediendo lo propuesto en Soler. 
una nota del E~hvlo :\Iayor General de la 27-Resolución concediendo lo petlido en 
Armarla, elevan(lo una solicitud tlel ex-Far- una POtlt del Estado ?11ayor General de la \r
macéutico de la Corbeta "C<cho tle I-Iornos", macla, elevando una solicitud del Teniente ele 
D. José Frigerio, por la que reclama los pre- Fragata D. Emilio V. Harilari, por la que re
mios acordados por el H. Cor1greso á los ex- clarnc1. los premios acordados por el Honora,.. 
pedicionarios al Rio Negro. ble Congreso á lo'l expedicionarios al Rio 

Neg:-o . 
~7-Reso,lución concediendo lo pedido en • Junio 

11-Resolución concecliendo lo pe,lido en urm nota ,del Estado Mayor General de la Ar
una nota. del Estado Mayor de la Armada, ele- ma,la, elevando una solicitud del Teniente 
va.ndo una solicitud del Alferez de Navío D. Coronel de Artillería D. Emilio Sellstrom, por 
Cárlos Massot, por la que l'eclama los pre- la que reclarmt los premios acordados por el 
mios acor(la1los poe el H. Congreso á los ex- Honorable Congreso á los expedicionarios al 
pedicionarios al Rio Neg-ro Rio Negro. 

!1-Resolución conce<liemlo lo pedi<lo en 23-Encontránclose agotadas las partidas 
umt notct del Est<Hlo ::VLtyor General de ¡¡1 ele! Presupuesto vigente á que podrían ser 
Armada, elevando una solicitud del Alférez imputa1los los sobresueldos que pide el Di
de Navío D . .To~é M. Mendoza, por la que re- rector de ltt Escuela N<Wal, en la nota que 
clama los cordones y escudo de la Guerra del precede, contéstesele que no es posible hacer 
Paragmcy. los nombenmientos de profesores que solicita; 

U-Resolución concediendo lo pe<lido en y en C!Jallto á la düetlra de Torpedos, sien
una nota del Estado Mayor General t!e la do rle reconocida u+.ilidad práctica para la 
Armada, elevando una solicitud del Alférez mejor instrucción de los alumnos el curso de 
de Navío D. Leot1 Zonilla, por la que reel11- Torpedos, Y hallándose en Europa el Oficial 
ma la medalla y los dos meses de sueldo propuesto D. Mánuel J. García, designase al 
sin cargo acor,larlos á los expe,lionarios al de igual clase D. Santiago .J. Albarracin, au
Nahuel Huapi y Río Limay. tor del texto que sirve para la instrucción 

ll-Resolur:ión concediendo lo pedido en una de los Cabos y condestables torpedistas1 con el 
notl1 del Estado Mayor General de la Armada, sueldo ele su clase militar. 
elevando una solicitud del Farmacéutico D. 80- Resolución conce1lienrlo lo pedido en 
Caupolican Castilla, por la que, reclam<~ los luna nota del Estado .M~y_or General d_e la Ar
premws acordados por el H. Congreso a los ma1la, elevando una solrc1twl del Temente de 
expedicionarios al Río Negro. Fragata D. Agustín del Castillo, por la que 

12-Encontránclose comprendido el Guardia' reclama los premios acordados por el Hono-
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l'able Congreso á los expedicionarios al Rio' 11-Resolución concediendo lo pedido en 
Negro. ¡una nota del Estado Mayor General de la Ar-

30-Resolución concediendo lo pedido eu ¡ marla, elevando una solicitud del Coronel D. 
una not[t 1l1"l Est:1ln \hyor Ge11Ct':d •le la Ar-, Trifou Cctl'llenas, por la que reclama los pre
ma•la, Plev<tn<lo una solicitud del Alfere;r, de! mios acordados por el H. Congreso á los ex
Navio lJ. \bl'ia.no L. Sa.¡•a.cho, por la que re- i pedicionarios al Rio t-legro. 
clama lo~ premios aeonl:tdos por el Honora- 18- Resolución concediendo lo pedido en 
ble Congreso á los expedieionarios al Rio una nota del Eskulo Mayor General de la Ar
Negro. matl<t, elevando um1 solicitud del Alfére;r, de 

30-Resolución conce,[ientll) lo pedido en Frag:Lt<e D. Ignacio Vila, por la que pide su 
una nota del Esta1lo \Iayor General de la Ar~ baja y absoluta separación del servicio de la 
macla, elevando un:L solicitu<l del ex-Sub-Di- Armada.. 
rector de l<t Escuela Naval. Inge1Jiero D. Ha- 27-Reincorpórase en l:l Armada, desde la 
fael Leon, por la que reclama los premios fecha de este decreto, en el empleo de Tenien
acordados por el Honorable Congreso á los te de Fragata al de igual cla~e <le la mi~ma, 
expedidionarios al Rio Negro, D. Felipe Lopez. 

30-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota del Esta<lo Ylayor Geneml tle la Ar· 
macla, elevando una solicitntl del Alferez de 
Navio D. :Mm·i:tno Olascoaga, por la que re
clam<L los premios acordados por el Honora
ble Congreso á los expediciunurio8 al Rio 
Negro. 

30-Resolnción concediendo lo pei1i1lo en 
una nota del Estado l\fayor General' de la Al' 
ma<la, elevando una solicitud del Teniente de 
Fragata D. Crban':l de la Fuente, por la que 
reclama los premios acordados por el Hono
mble Congreso á los expedicionarios al Rio 
Negro. · 

Julio 

4~Resoluciói1 coücediendo lo pedido en una 
solicitud rlel Piloto prúetíco de las Costas del 
Sud D • .Juan Rubado, reclamando los premios 
a.corda-Jos por el H. Congreso á los experlicio
norios al Rio Negro. 

4-Resolución concediendo lo peilido en una 
noü1 del E~tado \fayor General de la Armarla, 
elevando una solicitud del Teniente de Navio 
D. Constantir,o .Jorge, por la que reclam<l. los 
premios acordarlos por el H. Congreso á los 
expedicionarios al Rio Negro. -

'>-Resolución concediendo lo pedido en una 
nota tiel Estado Mayor General de la Armada. 
elevando una solicitud del Alferer, de Fragatá 
D. Emilio Durao, por la que reclama los pre
mios acordados por el H. Congreso á los ex
pedicionarios al Rio Negro. 

5-Resolución CO!ICediendo lo pedirlo en um1 
nota del Estado M:tyor General de la Armada, 
elevando una solicitud del Teniente de Fm
g-ata D. Manuel Zeballos. por la que reclama 
los premios acordados por el H. Congreso á 
los expedicionarios al Rio Negro. 

8-Visto el informe que precede del Estado 
Mayor General de la A<unada, y habiendo de
saparecido las c:wsas que obligaron al recu
rrente para separarse temporal mente del ser
vicio de la Armada; se resuelve: reincorporar 
á la Armada Nacional, al GuaPdia yfarina D. 
Francisco N!. Zabaleta. 

Agosto 

2-Resolución concerlientlo lo pedido en una 
nota del E~tarlo \!>1yor General rle la Armada, 
elevando una solicitud del Guardia Marina D. 
Ricardo Cruces y Rodriguez, por la que pide 
su lntja y absoluta separación del servicio. 

3-Resolución aprobando lo propuesto en 
una nota del Estarlo ;>,.[ayor General de la. Ar
mada, elevandv la renuncia que interpone 
del cargo de 2° Comandante del Torpedero 
"Y!aipu'' D. Félix Sousati. pidiendo su pase á 
la Plana MILyor; y proponiendo en su reem
plazo al All'ére;r, de Navío D. Francisco Torres. 

lO-Autorizase á la Ilireeción General de 
Arsenales y Talleres de i\Iarina para que proce
da al desarme del vapor "Avella1:eda", de
biendo destinarlo al objeto que indica en su 
mencionada nota. Por el Estado Mayor Ge
neral de la Armada. se tlará de baja á toda 
la tripulación del citarlo buque, exceptuándose 
al 1<'·. il!aquinista. y Foguista, los que han 
pasado ri. prestar sus servicios en otro de los 
buques de la 1\rmada. 

11-Apl'uél)i)se la renuncia. que interpone el 
Dr. D. Gregorio N. ChnYes, 1lel puesto de Ci-
rujano de 1" clase de la Armada. . 

20-Resolución conced1entlo lo ped1do en 
u na 11ota del Estado :\Iayor General de ::t Ar
mada eleva1~do una solicitud del Buzo de la 
División <le Torpedos, D. Mateo Stru;r,zino. 
por la. que pide su baja. y absoluta sep<Lra
dón del servicio. 

Setiembre 

17-Reso:ución eoncedienrlo lo pedido en 
una. nota <!el Estatlo Ma;'or General ele la Ar
mada, elevando una solicittEl del Alf'ére;r, .de 
Frag·ata D. Francisco Acosta., por la que p1de 
su baja y absoluta separación del serv~cio. 

11-Resolución concediendo lo pedido en una 
nota del Gefe ele la Armada, elevando una so
licitud del Capitán de Navío D. Miguel Soler,\ 
por la que reclama los premios aeordados por j 
el H. Congreso á los expedicioqarios iil Río 
Negro. 

::30--Resolueión coneet!iendo lo pedHlo en 
su not:t por el Estado Mayor General de la Ar
ma<la, elevanrlo una solicitud del Sub-Tenien
te del Batallon rle Artilleria de Costas D. 
Angel Haglietto, por la que pi~le su separa
ción de dicho Cuerpo y su pase a la Armada. 

Octubre 

lO-Resultando de la nota que prececlP. del 
E<>tado Mayor General de la Armada, no 
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haber concurrido á sus puestos los Profesores 
de la Escuela ele Marinería, sin causa que 
justifique este proceder: y, consultan(lo las 
necesidades del mejor servicio;-sc re~ u el ve: 
-Exonerar· del empleo de Profesores Civiles 
de la Escuela de l\Iari nería de la :\.rrmula, ú 

30-Atentos los fundamentos expuestos, 
acéptase la renuncia que interpone D: Manuel 
.Tasitlaski del empleo de Piloto Práctico ele 
la Costa tlel Sud. 

Hiciembre 

D. l\Iari<tno Bariltcri, D. l\Ianuel Pcreira y D. 3-Nómbrase para presidir los exámenes 
.luan Galrmno. que tendrán lugar el día 10 del corriente en 

!8-En vist<t <le lo manifesta,lo por el seiícJI' la Escuela de Torpedo,;, al Comodoro, Dn. 
Gefe ele la Escnadl'a de Evoluciones, Contra- Daniel de Solier, como Presidente; y como 
"\lmirante D .. Hil!·tolomé L. Cordero en el te- vocales, al Ca.pitan de Navío Dn. Eugenio 
légrarna que prccede;-se resnelve:-autori- Bachmann, al "\uditor de i\!arina Dr. Dn. 
zarle pena que proceda á <ldquirir cien t!l!IP- Angel .J. Carranza, al TeJllente de Fragata D. 
ladas de carbon al precio de cinco pesos se- Santücgo F. Albarracin y al ele igual clase 

·sent.a y siete cent<t\'OS JBone,.la nacional, oro IJn. Guillermo Scott-Rrown y á los Profeso
·sellado ó su equivalente en moneda de curso res DI!. Ulrich Courtois, Dn. Olaf Storm y D. 
legal; debier)(lo di.;;tribnirse convenientemente Emilio Sellstrom; con la indicación tle que 
este carbon en los buques que forman la Es- estos últimos deberán tener voz y voto en 
ctúttlm de Evoluciones. lo~ exámenes. 

:M-Resolución coneeclienclo lo pedido en 1·3-- Resolución concediendo 1'> pedido en 
una nota del Esta(lo l\layor General de la Ar- mm nota del Director de la Escuela Naval, 
macla, clevcu)(lo un<e solicitud d~l L\lfércz tic, eleYando una solicitud del Profesor de Esgri
Navío D . .José Gascon, por la que pide su ma de aquel Establecimiento, D. José Corso, 
pase á la, Plamt l\Iayor [lispoBible. por la qu0 pi1le una licencia de 4 meses con 

2G-Resolució1! concedientlo lo pedido en goce d1\ suel:lo, petra perj'eccionarse en el 
una nota del Estatlo :V!ayor General de la Ar- m<wejo del s<tble de caballeria segun la es
mada, elevando una solicitud del Alferez de cuela moderna. 
Fragata., D .. José :\f. Aelmval, por la que re- U-Resolución aprobando lo pedido en una 
clama los premios acordados por el H. Con- Ilota tlel Estado l\htyor General de la Armada, 
greso á los expedicionarios al Rio Negro. elevando una solicitud del Piloto de altura 

Noviembre 

S-Resolución eoncetliendo lo pedido en 
una nota del Estcttlo l\Iayor· General d•J la ,\r
macla, elevando mm solicitud ,]el Sub-Tenien
te del Batallon (le Artillería de Marina. !J. 
.José Sassi. por la que pide su pase <Í uno de 
los Batallones de Infantm·ia de linea, por ser 
su arma. 
· 14- Resolución coJJCe,liendo la autorización 
solicitatla en unct nota del Estatlo "Mayor Ge
ner¡J.l de la Armada, elenwdo otra del Tenien
te de F'rag<tt<t, D. Agustín (le! Castillo por 
la que pide per·miso petra llevar á cabo la 
Expedieión á Pctütgouia. Austral que le ha si
do encomendada por el Instituto Geogr•úfico 
Argentiuo. 

2'3-ResolucióJJ concedieudo lo pedido en 
una nota del l•~stado l\!ayor General de la 
Arma(l<t, elev<tnrlo nn<t soli0itu1\ del GGarrlia 
Miari11:1. Dn. Enrique P. Parsons, por la que 
pide sn baja y absoluta ;,eparación del ser
vicio de la Armada. 

D .. Jorge Pnernaticos, por la que pide ingresar 
en el Cuerpo de Prácticos de la Armada. 

12-Concédese licencia hasta el 15 de Marzo 
1ie 1888, con goce tlel sueldo que asigna la 
Ley 1le Presuimesto para este empleo, al 
Comisario Contatlor y Pagador de la Cañonera 
·'ConstitucióB" Dn. Héctor Orma . 

21-Concédese la baja y separación del ser
vicio al 3"' Maquinista de la Cañonara "Uru
guay'' Dn. Isidoro Hofl'mann, y nómbrase en 
su reemplazo ;d de igual clase del Acorazado 
''Alrnir<ente Hrown," un. Ducan Mete Leod, y 
para llenar la nteante dejada por ésfe á Dn. 
Leon Chamousset, que p1·esta sus servicios en 
este buque. 

21-Considern.ndo que el Práctico propuesto 
por el Gefe tle la Armada hace mas de cuatro 
años que presta sus servicios, habiéndose 
abonttdo sus sueldos con la:s cantidades no 
invertidas del mbmo buque en que revistaba; 
se resuelve: aceptar la propuesta que precede, 
debiendo imputarse su sueldo al Inciso 14, 
Item 1" de la Ley de Presupuesto para el 
ejercicio de 1888, 
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REGISTRO NACIONAL-lí387 

.MINISTERIO 

NO.'v1BRAMIENTOS, RENUNCIAS 

1 

Cargo Público ¡ Nombre del Empleado 

Escribiente . . .. .. .. . .. . . .. .. .. ... Emilio R. Montaldo ....... . 
Jefe de Po!. de Ja Gob. del Chubut AlPjandro A. Conesa ...... . 
Contador Tesorero id id ........... Pedro Derbes ............ . 
Cape! Jan <ti Canónigo id id ..•..... Francisco Vivaldi ....... . 
Comisario de Ja Capital id id ...... Prudencio Finoquetto .... . 
Id en Saiman id id .............. Tomás A. Beynod ........ . 
Escribiente :2° id Id .............. Pe<lro Martinez .... . 
On!enanza id id . . . . . ........... Juan Evans ............. . 
Escribiente 1 o id id........... . . . . Arturo ''Vosd!ey ......... . 
Carpintero id id .. , ......... Vicente Scotti ............ . 
V oca,! del Departamento...... . . Dr. José ?II. Astigueta .... . 
Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id Inocencia Torino ...... . 
:VIédico -Secretario.................. Id \Yenceslao Téllo ..... . 
Id ele Sanidad..... . . . . . . . . . . . . . . . . Id Avelino Alurralde ... . 
Dibujante de 2" clase ............... Josué R. Mon ........... . 
Escribiente... . . . . . . . . . . . . . . .... Francisco Hernandez . . .. . 
Encarg. de la Sucurs<ll Centro Qeste Cármen Paz de Passo .... . 
EstaJ.,tero de F. C. del Sud....... Cándido Salazar .......... . 
Id id id .. .. .. .. .. . .. .. .. . Alberto Rodué .......... .. 
Ollcial ¡o de la. Mesa de Entradas ... Juan Arenales .......... .. 
I<:scribiente lQ .............. José M. Valle ......... .. 
O licia! 2° de la Contaduría ......... Pedro A. Rojas .......... . 
Escribiente ¡o !)amian Gonzalez ......••. 
Encar11:ado de la Mesa de Entradas. Abraham Bazo ..... , .•.... 
gscrilÍiente .................... GaLriel Orias ......... .. 
Trad. 2° de la corres p. Internacional Ricardo E.epler ........... . 
Escribiente .............. Pedro Guardo ........... . 
Id de la Oficina de Clasillcación ... Cario~ Roquette .......... . 
Id id id ......................... Jaime Torres ............. . 
Id id id .. .. .. .. .. .. . .. ......... José· Bor¡rogno .. 
Id id id . . . . . . . . . . . . . . . ... .José Villafañe .. 
Id id <le la Expedición al Interior .. A. Cedret .......... . 
Id d•o la Sucnr. de Correos C. Norte .Juli<t Piedracueba ........ . 
Telegrallsta de ¡a clase...... . . . . . Ramon N. Moreno ........ . 
.Jefe rle la Oficina de Córdoba . . . Medardo D. Imporsono .•.. 
Telegrafista de 2" clase ........... Hermann Mnrzet ........ . 
Estafetero del F. C. del Oeste ..... Ramon Filgueira ........ . 
Id id Sud . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Francisco Santo . . . . . . .. . 
Administrador de San Fernando ..... Juan Garcia ... 
Escribiente de la 3a <livi~ión ........ Juan C. Murature .. . 
Secretario del .Juez Letrado en el 

Rio Negro .Julio Silveyra . . . . • ..... . 
gscribiente id id id ............. Francisco Zanza ......... . 
Telegr. ele 3" clase el practicante .. Diógenes .J. de Paz ...... .. 
Escribiente de la Tierra del Fuego. Victoriano Baratai.. . . .. .. 
Contador Interventor de la Adm ... Antonio Albert .......... . 
Telegrafista de 3• ................ Miguel Saenz ........... .. 
Oficial :2o de la Contaduría de Teleg. Eduardo Rivas 
Escribiente ir! id.......... César Caballeda .......... . 
Revisarlor id irl ........... José Snnguinetti .......... . 
Escribiente... . ......... Gregorio Recalde ......... . 
Id de la Oficina de Buzonistas ..... Francisco Barragiola ..... . 
Id id abonados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo Nuñez ...... . 
Auxiliar de la Sucursal de Correos· Federico Kerm ...... . 
Administr. de Correos de "Pringles" Ramon Llames .... . 
Encargado ele la mesa ele Entradas 

3a división ............•........•. P~clro Breur . . . . • .• , . , .. 



REGISTRO NACIONAL-1887 

DEL INTERIOR 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

Fecha 

del Decreto 

Enero 3 

" 
" 

,, 
~' " 
" " 

" 

" " 
" ~-

" 5 
" " 
" " 
~· " 
" 11 

" 
12 

" 15 
" " 
·' ,, 
" " 
" " 
" " 
" " ., 

" 
" " 
" 

,, 
" " 
" " 
" " 
" 

,, 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" ~' 

" " 
" " 
" 18 

" 19 
" " 
·' 20 
" 21 
" 22 
" " 
" " 
" 

,, 
" " ... " 
" " 
" " 
" " 
·~ " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de P. Casas 
A. \\"ordley 

,, 
" A. Con esa 

" " L. Marin 
" 

,, 
.J. Castillo 

" " A. Co!lesa 
" " c. Bartened1ea 

Por vacante 
" ascenso ,, 

" 
" " 
" renuncia de M. M. Sosa 
" exoneración de Emilio Casal 
" rer,uncia de .J. A. King 
" separación F. Figueredo 
'' A.- Villagran 
:.' ascenso 
" 
" " 
" 

¡¡ 

" ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

¡¡ ,, 
" ¡¡ 

¡¡ " 
" ¡¡ 

¡¡ " ¡¡ " ¡¡ " 
" " 
" " ¡¡ " 
¡¡ " 

En reemplazo de Manuel García 
" .. Carlos Gonzalez 

Por ascenso 
" " 

En reemplazo de Pedro Guglíanetti 
" " José Labandeira 
" " Jacinto Alsina 

Por vacante ,, 
" 

En reemplazo del anterior 
Por vacante 
En reemplazo del anterior 
Por vacante 
En reemplazo del anterior 
Por vacante 
En reemplazo de Lorenzo Arriaga 

Por vacante 

429 



NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Itepartición Cargo Público J Nombre del Empleado 

Correos y Telégrafos ...... /Escribiente ....................... ILeonUrbistonrlo .......... . 
" .. . .... ·1 Id dt> la Secretar m. . . . . . . ....... Gabnel Orms. . . . . . .. , .•.. 
" '' ..... Id ;:¡a clivisión .. . .. .. .. .. .. . . Pedro Trainon. . ...... .. 

~' Id auxiliar de la Sucursal de Correos Adela Lug·ones ........... . 
~~ Id de la, Atl111. de Correos de La Plata Isidro .Puz ..... .......... . 
" Telegr. de ~" clase de la Sec. Andina Antonio Morello .... . 
H Id id id id........ . ............... José Rapela ............. . 
u Id 3a id id ........ ....... : . . .. . . Andrés Veira ..... ....... . 

Id id id id ...................... Carmen J. de Guiol ....... . 
Escribiente de la Adm. de Correos .. "\. Espilimbergo ........ . 
Telegrafista de 1" clase ............ Juan Larralde.... . . . .... . 
Id ;}' ............................ .José Dagniuo ............ . 
:\ledico ........................... Dr. Angel Centeno ....... .. 
Contadol Tesorero de Formosa ..... "\lfreüo Ordoñez ......... . 
Escribiente 1°......... . ........ Luis Navarro .. . 

" 

" 
" 
" " 
" 
" 

Casa de~Expósitos..... . .. . 
Territorio::; Nacionales .... . 

" 
Comis;uio del 3° Depto. de Policía. Alejandro Bustos ......... . 

" 
" 
" Escribiente 2° ..................... Enrique Moiraghi ..•...... 

Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de .2" . . . . ......... Arturo Labastie .......... . 
"' Id 3a . ~-". . . . . . .. .. . ............... Francisco Geinet ... ~.. . .. " ,, 

" " 
·' 
" " 
" 

,, 
" 
" " 
" 
" « 

" " 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" ,, 
" 

" 
" 
" 

" ,, " 
" 
" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 
" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 
" 
" " 
" " 
" " 

Auxiliar de la Adm. Gualeguay .... Emilia Arengo ............ . 
Oficial de la Oficina de franqueo ... Antonio Uorr ............. . 
Ese¡•ibiente........... .. .......... Juan Stewart ............ .. 
Oficina Córdoba . . . . . . . • . ......... , Manuel Villanueva ...... . 
Id Santa Fé ................... IAgustin Romero ......... .. 
Id Alejandra ...................... José A. Ca pello ... . 
Id Emilia. . . . .. .. .. . . . .. . .. .. . .. Mauricio Ruiz.......... . . 
Id San .Justo..... .. . . . .. .. .. .. .. Jucinto Contreras .......... 
Id Helvecia..... .. ............... Rómulo Figueroa . 
Id Carcarañá . . . . . . . . . . . . . . ..... ¡.Juan \Veb~r.. .. ........ 
Irl Arteaga ....................... Jorg·e D. 1ereyra .. . .. .. 
Id Ven.ado Tuerto... . ........... 

1

1M. Campana .. ·.:. ......... . 
Id RIOJa..... . ................. A braham Carreno.... .. .. . 
Id La Paz ........................ Ramon Perez ...••......... 
Id Goya... .. .................... .José Palcarí ............. .. 
Id Santo Lucía....... . • . . . . . . . . . . Leonildo Farnessí ......... . 
Id Tucuman ...................... Pablo Matearena ....... .. 
Id id ............................. Fidel Huidobro ......... .. 
Id id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Las ea no..... . ... . 
Id Salta . . . .. . . ........... Hipólito 0Lldone .......... . 
Id id.... .. .. .. .. .. . .. ...... Juan .J. A. Bregui.. .. .. .. 
Id Pasage ....................... Luis E .. Junrez ............ . 
Jtt .Jujuy.. .. . .... ..• . . .. .. .. Agustín Carrion .......... . 
Id Hunrnlucaca ................... Felipe Baldivieso ......... . 

.... Id Humboldt. . ............ Francisco Lamadricl .... . 
Id Pila.r (Sa.nta-Fé) ................ N. Gutierrez ............ .. 
Id Felicia . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Domingo Ríos . . . . . . ... . 
Id Aur·elia .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . . Federico Echavarria ........ · 
Id Rafaela..... .. .. .. . ............. Daniel Vi llamea ........... . 
Id Lehmann ....................... Pedro Malaganiba ...... .. 
Id C. General Roca ................. Lucía Carreras .......... . 
Id Ledesma..... .. . . .. ........... Andrés Arcena ......... . 
Id Ramal a ltepública .............. José Delcampillo ......... . 
Id id .................•........ María P. de Deupucini ... . 
Id id....... .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . . Manuel Benci ..... . 
Id id.... .. . . .. . .. . . . .. . . .. . Crisanto Luna ........... . 
Id Córdoba..... .. .......... Nicolas Lopez ............ .. 
Id Linea Andina..... • . . . . . ....... Tomás Correa . . . . . . . .. . 
Id id,... . . . . . . . ...... · .•........... Federico Zapata . . . . . . . . .. 
Id id ............................ Sixto Cárcano ............ . 
Id id ............................. Atenagoras Garramuñc .. .. 



REGISTRO NACIONA.L-1887 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 
del Decreto 

Enero 2;2 

" 
,, 

., " 
" ·' 
" 23 
~' " 
" " 
" " 
" ')~ 

~o 

" 26 
" " 
" 28 
" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 29 
·' " 
~' " 
~' " 
" " 
" " u " 
" " 
" •' 
" " 
" " 
" " 
" " 
" ,. 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 
" " 

" 
" " 
" " ,, 

" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Cansa del nombramiento y observaciones generales 

lEn reemplazo del anterior 
Por vacante 

En reemplazo de ,\. Uonzalez 
" :\. Navarro 

Por vacante 

En reemplazo de .Juan Cuelli 
'' " M. Ario~tt 

" Dr. P. G. Ruecl<t 

Por vacancia 

En reemplazo de A. Labastie 
Por fallecimiento ele Leonor Arengo 

" separación de Z. Mejias 
En sustitución ele Dorr 

431 



432 REGISTRO'NACIONAL-1887 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Cargo Públi(~O 1 Kombre del ]<:;mpleado 

1 

Correos y Telég;,afos.. .. Oficina Línea Andina ............. ¡Armando Rapela 
Id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Abe! Barrera . . . . . . . . . . . . 
Id Monteros ...................... ¡Eioisa de Cuello .......... . 
Id Ro~<trio de la Frontera..... . . . Isabel S. Lopez .......... . 
Id Catamat·ca . . . . . . . . . . . . . . . .. Pase un! Bazante... . . . . . . 

" ,, 

(( Id Esquina ....................... R<unon S. La palma. 
Id Di<unante ....................... Meliton Martiuez ........ .. 

" ·· Id Esperanza . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. David E. Soldani .. 
" " Id Cordoba ................... Dolores de Gimenez ...•.... 
" " Id San Cárlos (Sant1-Fé) ......... 1.Tosé Bueno ........... . 

Departamento de Higiene .. ?vlédico de Sanid<Ld en el Tigre .. -¡Dr. Garcia Diago ....... . 
Policía de la Capital ..... Oficial Inspector ........... , ..... Daniel F. Gonzalez ....... . 

u "' Inspector ........... .............. iPedro I-tios ...... ...... . 
" " Escribiente . . . . . . . . ........ Vicente Bacarello ......•.• 
" " Id... . . . . . . . . . . . . . . ......... Alejandro Gonzalez ....... . 

Tierr;ts y Colonias...... . Adm. de la Colonia "S;tmpaclto"... 1\madeo Miranda... . 
Correos y Telégr·afos ..... Telegrafista de ·1'' clase ............. ~ráreos Quiroga ........... . 

~' •• Contador"lnterv. de laAdJninistración Ton1ús Ota.ño .. ........... . 
" " Aux. de· la Adm. de CarTeos (S. Luis) .Juan Navamuel. ........ . 

Territorios Nacionales ..... Comisat·io Auxilhtr de Policía ...... Remigio Ortiz .......... .. 
" " ..... Id de Policía del Depto. (Pringles) .. Clemente f-Ieorisce ........ . 

Departamemo de Ingenieros Ingeniero de P clase ............. Cárlos \\'icktn<w ........ . 
Correos y Telégrafos ..... Escribiente de la Adm. de Correos .. Ricardo Victorica ......... . 

" .. Administrador de Correos de i\Ierlo Félix Gonzalez .......... . 
Depart. de Obras Públicas. Dil.mjante ele :2" clase ................ Juan .J. Malina ......... . 

" " Ayudante 1° ......................... Juan Ferrari ............. . 
" " Id 2° ....................... Cürlos Albarracin .. : ..... .. 

Correos y Telégrafos ...... Contador Interv. -Aclm. de Correos .. Fernando Romero ....... . 
" " Escribiente id id ................. Francisco Dechamps ..... . 

Tierras y Colonias ........ Inspector de Colonia..... . . ... . . . Alejo Peyret ..........•.. 
" " ......... Id id . . . . . . . . . . . . . . . . ............ Elatlio Flores ............. . 
" " Encargado del Registro General de la 

Oficina de Tierras .............. E. V. Soneira .. .. .... .. 
Correos y Telégrafos . . . . Id de la Sucursal Centro Sud ...... .Julio Piedracueba .•.•..... 

" " Escribiente ele l;t Direceión GenPral Beniano Oteiza .......... . 
Auxiliar de Sucursal de Correos ..... José· Riera ............... . 

Territorios Nacionales .... Secret de la Gober'ción de Neuquen ?vTariano Zamudio .... . 
'' ~' Escribiente 1° de la id id ... ...... Francisco Albert .......... . 
" " Id 2° id i1l . . . . . . . . . . . . ...•...... Diómedes Querci ........ . 
" Contador Tes01·ero.. . . . . . . . . . . . . . .José Ca mi ña Torres ....... . 
" " Escribiente . . .. .. . .. .. .. .. .. . N. Escobedo ........... .. 

" Id .. . .. . .. .. .. . . .. .. . .. .. . .. .. Nicanor G11zmán ....... .. 
" .Tefe de Policía ................... Gre¡wrío ':\Torg-robcjo ...... . 
" Comisario Auxiliar..... . . . .José Rodríguez ........... . 
" " Id del 2° Departamento .......... Eusebio Costas ......... . 

Oficial Inspector de Policía de la Cap .. Juan Güebbmú .......... . 
Escribiente....... . . . . . . . . . . . . . Benjamín Puclteta ....... . 

Correos y Telég-rafos ..... Jefe de la Oficina de La Plata ...... Cecilia Galeano 

Policía de la Capital 
(,' ¡,¡ 

" " Atlministración de Correos de Pueido 
(F. C. del Sud) . . . . . . . . . . . . . . Luisa E. de Ratuzara ..... . 

Depart. de Obras Públicas. In~pecwr Gral. de F. Carriles Federico Stavelius ........ . 
Correos y Telégmfos .... Escribiente de la 3" división de la 

Dirección General de Correos ...... Ju~to Nuñer, .............. . 
Territorios Nacionales ..... Id de la Gol}ernación del Rio Neg-ro .Jorge Humble ......... . 
Correos y Telégrafos ..... Id Adm. de Correos en el Rosario .. Ceférino Arraga ........ . 

" .Tefe de la Oficina Telegráfica de Salta Gregario Posse ........... . 
" Teleg. rle fía clase en la Ofi. de Timbó Leandro Gonzalez ....... . 

" " Id id id id... . .. ................ Pedro Rarlio........ .. ... . 
Secret. ele la. Direc. Gral. de Correos Dr. Tomás Veyga ........ . 
Id id id Telégrafos ................. Dr. Toribio Lima ....... .. 

" 
·' 



REGISTRO NAC!ONAL-1887 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Contimtarión) 

Fecha 
del Decreto 

Febrero 18 

" 19 

" ~~ 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" ·' 
" 20 
" " 
" 24 
" " 
" 26 
" " 
" " 
" ~: 

'Marzo 3 

" 5 

" " 
" " 

" " 
" " 
" 7 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 8 
" " 
" " 
" 10 
" " 
·' 11 
" 13 
" 15 

" " 
" 17 
" " 
" " 
" " 
" 18 
" " 
" 19 
" " 
" 21 
" " 
" " 
" 22 
" 23 
" " 
" " 
" 24 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reBmplazo de T. Veyga 

Por vacante 

" ,, 

,. 
renuncia de .J. P. Andrieu 
vacante 

renuncia de .José Garcia 
vacante con el suelco dE< ley 

" " mensual de$ 60 

" remmcia de F. Navarro 
En reemplazo de Z. l\1arceuaro 

H ~· L. Gcunboa 
" " R. 11eana 

Por vacante 

En reemplazo de .J. Palavecino 
Por renuncia de P. Sisterna 
" " F. Sosa 

". vacante 

" ,, 
u " 

" 
" 

" con antigüedad al 1° de Enero 
exoneración de .J. M. Uriarte 

" renuncia de J. B. Cáceres 
ascenso de A. Veyra 

" " C. L. de Guiol 
" " 

En reemplazo de A. Espilinbergo 
" " G. Posse 
" " del anterior 

Por 
" 
" 

En 

renuncia de L. Gareía 
" D . G. y A raoz 

ascenso de R. S. Garcia 
reemplazo de J. M. Dagniao 

Por renunf:ia de C. M. Perez 

En reemplazo de A. Rosas 
" " M. Silles 
" " José M. VallP-s 

Por renuncia de F. Aguirre 
" " E. Viñales 
" " T. Linares 

En ve?: de D. Fernandez 
Por renuncia de Julio Marzola 
" " F. S. Echevarría 
" " Martín Zeballos 
" " Octavio Bracamonte 
~' exoneración de P. Salgero 

En reemplazo de M. Echevarría 
" " M. Oliveyra 

.. 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición ()argo Púulico j .Nombre del Empleado 

Correos y Telégrafos ...... 1
1 
Escrii.Jiente de la Oficina de Franqueo

11

Jacinto Eli9agaray .•.....•. 
Sub-Prefecturas Maritimas¡Ayudante de la Sub-Pref'. (Posadas) Antonio Viña,; ......•..... 

" ·· ld id...... . ................... Enrique Medrana ....... .. 
Depart. de Obras Públicas. ,Tenedor de Libros de ;¿a ........... Ang¡,J Azqué .............. . 

" . 1 Oficial de P.... .. . .. . .. ........... José Lawrison.... . . .. • . .. 
" Id 2a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Olmos .... J ........ . 

" " '' Auxiliar .......................... Jaime Rocamora ......... . 
Correos y Telégrafos ...... Telegr. de 3" Oficina (P. de los Libres) Sixto Viñoles ... . 
Ministerio ................. Sub-Direetor de la 3" Sección ...... Cárlos M. Saenz .......... . 
Territorios Nacionales ..... Juez •le Paz del Chaco para el Depto. 

" ,, 

Conferencia Médica. 
" . ,, 

Sub-Prefectura Marítima .. 
Correos y Telégrafos. . ... 

u •. 

" 
" 

,, 

" 
" 

,, 

(Bel'mejo).... .. . . . . . . .. .. . .. Di-ego Pereira . . .. .. " .. .. 
Id id id (Salandido ................ Tomás Castillo ......... .. 
Id id id ( Guayen11l.... . . . . . . . . . . .. Francisco Mendiondo ..... . 
Escribiente de la Gefatura de Policía 

(Misiones) . . . . . . . . . . . . . . . . . Estanislao Coco..... . .... . 
Taquígrafo ...................... Angel Menchaca ......... . 
Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . ... Enrique Hoyo ............ . 
Id ............................•. Simon Ayos ...... . 
Ayudante de Bella Vista.. . ....... Luis San boa .............. . 
Telegr. ·a e 4" en el Ramal (Sala vi na). Félix Piñero ............. . 
Id 3• de la Oficina Reconquista .... Pedro Racho......... . . , .. 
Id 5" id id . . . . . . . . . . . . ........•. Agustin Aguirre ....•...... 
Id 3" id La valle ................... Antonio Vieyra .. . 
Id 4" id id .......•................. Julian Beronosi . . . . . . . . .. 
Inspector del servicio Urbano ...... Antonio Negra ........... . 
Estafetero del F. C. al Pacífico. Arturo Acevedo .... . 

Depart. de Obras Públicas .. Jefe de la Tracción y Talleres F'. c. 
Andino ........................ Eldon Dinkeld ............ . 

Consejo Directivo de la So-
ciedad ele Beneficencia ... Escrib. del Consejo de Beneficencia. Manuel Garcia ........... . 

" " ·' " Sub-Prefecto del Asi. ele Huérfanos. Zoilo Velasquez .......... . 
" " ·' Maestra de Labores id id . . . . . . . . . Antonio Conde ........... . 

Correos y Telégrafos ..... Estafeta de Correos en "Villa del Rio 
Seco" (Tucumán). . . . . . . . . . . . . . Bernardo Rongel..... . .. . 

Oficial de la Insp. (ira l. del Litoral . .José C. Val des . . . . . ..... . 
" Teleg. de 3" clase en Federación .... Pi o Salga ................ . 

" Telegrafista de 4\ Oficina Jujuy ... Adrian Calvo .......... . 
Territorios Nacionales .... Carpinteros de la Gob. de Misiones .. Urrutias J. y. A. Austegui.. 
Sub-Prefectura Marítima .. Es'bano Marino de la Sub-Prefecturai 

de Ja Plata . . . . . . . . . . ......... \.Julio Gutierrez. . . . . .... . 
Policía de la Capital ...... Comisario Auxiliar de Policía ...... !Pedro Sperati.... . 

" " Oficial Principal. .................. IBelisa.rio Silveyra ......• 
" " Id Inspector.... . . . . . . . . . . . . . . . Octavw Sanchez... . .. 
" , Escribiente ...................... Alejandro Leal ...... .. 

Territorios Nacionales .... Comisario de Policía en (T. del Fuego) Cárlos Penna .••. 
Correos y Telégrafos..... Teleg. de 3a en la Ofic. Rosario... Cirilo Lo pez.. . . . . . . . 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

Depart. de Obras Públicas. 
Policía de la Capital .... 
Dopart. de Obras Públicas. 

.,, U H 

" " " 

Id id ''Quica"....... .. . .. . .. • .. .. . .José Hernandez .......... .. 
Oficial ¡o de la Oficina de Franqueo .. Julio Juarez ............. . 
Auxiliar... .. . .. .. .. . . . .. .José Lanotroso ........... . 
Teleg. de 1" en la Oficina de Rioja. Daniel Vega ............. . 
Id 2" id id. . . . . . . . ......... .Juan de la Puente ..... . 
Id 3" id id...... .. . . . . .. .. . . . . . . . Leandro Gonzalez ....... . 
Id i)a icl id ........................ -¡Antonio ·Mesa ........... . 
Insp. Téc. en Europa al Ingeniero .. Agustin Gonzalez ...... . 
Escribiente de Policía... . . ..... J.José Chidano .............• 
Dibujante zo.... .. ............. !Adolfo Karavenant ........ . 
Encargado de la Fotografía. . . . . . . Rartolomé Costa ......... . 
.Tefe de Almacén ................ ,David Ruiz Palacios ..... . 

Territorios Nacionales ..... .Juez de Paz y Receptor de Rentas 
del Depart. Candelaria (Misiones). ¡crisóstomo · Rivero ........• 
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DESTITUCIONES Y PER.MUTAS-(Contitmació11) 

!"echa 

del Hecreto 

Marzo ZG ,, ., 
'.~ " 
" " ,, 

" 
" " 
" 

,, 
" 29 ,, 

" 
" " 
" " 
" 

,, 

" " 
" ~' 

" .; 

" " 
" 30 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

,, 
,, 31 
" " 
,, 

" 
Abril 10 

" " 
" " 

" " 
" " 
" " 
" " 
" ·' 
" " 
" 2 

" ~~ 

.. " 
" 

., 
,, t! 

" 5 
" " 
" " 
" " 
" 6 
" " 
" " 
" " 
" 

,, 
" 13 
" " 
" " 
" 14 

" " 

Cansa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de B. Stewart 
" S Lagarzoza 

Por renuncia de S. Amstrong 
En reemplazo del anterior 

., -~ u 

" " " 
Por exoneración de M. Espinosa 
" renuncia de A. Quiroga 

(con la, remuneración que se acorLlara a la terminación de las sesiones segun 
~ el trabajo que hayan efectuado · 

1 Con sueldo de Ley 

!

Por sepctración de M. Beneij 
" ·' J. R. Sego'~ia 

En reemplazo de P. Racho 
Por renuncia de F. Navarro 
En reemplazo del anterior 
Por permuta con A. Acevedo 

" " A. Negra 

Se le aceptó su renuncia de la fecha 

En reemplazo de F. Lisboa 
" sustitución de B. Pedernera 
" reemplazo de Sta. E. Rissos 

Ad honorem 
Por permuta con Salga 

" " V. Valdez 

En reemplazo de P. Fraigos y M. Diaz con anterioridad al ¡o de Enero 

Por exoneracwn de M. Costa 
En reemplazo de P. Sperati 

'' " B. Silveyra 
" .. O. Sanchez 

" " F. Bachiadone 
" " L. Meo 

Por exoneración de A. Dorr 
En reemplazo de J. Suarez 
Por renuncia ele S. Grancloli 
En reemplazo de D. Vega 
" '' F. de la Puente 

A Jos fines del contrato con L. Gonzalez y C"
Por exoneración de A. Gonzalez 
En reemplazo de F. Pinna 
" " A. Karavenant 



NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS' 

UeJHlrtición {)argo Púolico ¡ 1\" omln·e del Emplaatlo 

1 
Depart. de Obras Públicas.¡ Insp. de Puent. y Viau. del F. C. N.¡.Jorgc Entns. 
Departamento de Ingcnicros,Jngeniero de Sección Salta ...... ¡Eugenio Plazalles ...•..... 
Policía de la Capital. ..... '¡Eserib. del Ueparttunento de Pulicia[Francisco Brignole Sinove. 
Sub-Prefectura :\Iaritim<L ... -\yud. de la SuiJ-Pref'. P. Bermejo ... 'Nicolüs Barrile .......... . 
Cor,:eos y Telég,;aros ...... ,Insp. tte. la,~~ Secci~:~ de ·¡:~legrafos. Hecto~· A .. R~jas .. " ...... . 

. . . . .. !ngelJJero 1ecn1co exclu~namente ... Ing. Numa :\!ayer .•........ 
Departa. de Obras Públicas I11geniero de 2' chtse ............. Francisco García ...... . 

" '' Agrimensor de 1" irl . . . . ... , .... R<wlon Blanco ..........•.. 
'' Id 2a. id . ........................... E1nflio Sin1enaon . ........ . 
" '' Ay u liante....... .. .. . .. .. . .. . .. Vicente .Castro ........... . 
"' Dibujante la id ...................... 11enuttí Foutanola .. ... . 
" '' Id 2" id...... .. .. .. .. . .. ....... Juan Molina ............ . 
" ·' Escribiente ¡a id........... Santos Brüw ........... .. 
~~ Id 2r~. id......... . . . . . . . . . . . . . . . ... Horacio Pereyra . . . . . . . . . 

Prefectura Mari tima. Ayudtmte en B<tnacrcs ............ , . i\Iartin Bergara . . 
Sub-Prefectura :\I<tritima .. Sub-F'refecto en Martín García .... Augusto de la Serna ....... . 
Correos y Telégrafo~ .....• ,\ümi ni¡;traüor de Correos en '',Juarez" .José Menüoza.... . . . . .... . 

~~ ü Teleg. de oa clase en la Ofi. "Libres' .. :-..ranuel Garcia ........... . 
" " Id 4" . :: ............. ............ Francisco Novaro ...... , .. . 

Territúrios Nocionales ..... Comis. del 14° Dep. de 1<1 P. Central Cri~eldo Ramirez ........ . 
Sub-Prefecturas i\'iaritimas Ayud. de 1<1 Snb-Pref. Naca.uguazú. Césu,r V. Olguin ......... . 
Territorios Nacionales .... Cornis. del lr>o Uep. de JQ P. Centrccl Délio Truncoso .......... . 
Oficina C'tral T. y Colonias Auxiliar 1le Libros ................ Servando Alfaro .......... , 

" " '' " Oficial ele Secretaría . . . . . . . . . . . . . .Juan ele Carlés .......... . 
" " " E~cribiente ..................... Alberto Frias .......•...... 

Sub-Prefectura Marítima. ,\yud. 1° üe la Ayuü. de la Ensenada l\'Ianuel Rodríguez ....... . 
" Id 2\) id id -· .................... Pedro Obano ............. . 
" Escribiente al Contra ~Iaestre ...... ~Ianuel Oliver .......... ... . 
" " Encarg. del Faro de T. del Fuego,. Félix Flarolochia . . . . . . .. 

Po licia de la Capital. ..... Cajista de 2" clccse para la Imprenta .Junn F. Hornos .......... . 
Territorios Nacionales. Escribiente 2° ue la Pampa ....... Luvan Equiluz .......... .. 
Depart. de ObrttS Públicas. Inspector Administrativo...... . Ctcmilo \Iercado ......... . 

'' Pro-Secretario del Departamento ... Pedro .Julian Ortiz •. ; .... . 
> " Oll. Encarg. de la Mesa de Entradas Eusebio Ay bar ..........•. 
" '' '' Escribiente l 0.... .. .. . ..... Carlos Saligniana ....... . 

Correos y Telégrafos ..... E~cribiente eu !a. Adm. Córdoba ... Pedro Figueroa ......... . 
" Id Oficina Certificados ...... ....... Dauiel Desconubes ......... . 
" " Adm. de Correos del Tigre ......... Guillermo J\Iartin ........ · 
" ·' Telegrafista ,¡e -1" clase. . . . . • . .... Daniel F. Isla ............. . 

Sub-Prefecturas Marítimas Escrib. Sub-PT·ef. en Puerto Deseccdo Manuel Rutty ........... . 
Correos y Telegrafos ..... TelegTatistas de;)" en Patagones .... ?IIiguel Cané ............ ., 
Sub-Prefecturas ivhcritimas Ayurl<mte de "Rio Gallego'' ........ Bernardo Durruty ........ . 
Policía de la Capital ....•. Comisario titular...... . . . . . . ..... Eduardo Corrales ........ . 

" " Auxiliar... .. .. .. .. ... .. . .José.Hernandez ......... .. 
" " Oficial Principal. .................. Vicente Chichisola ...... .. 
" '' Escribiente . . . . . . . . . . . . . ........... Alejandro Pereyra ....... . 
" '' Comisario TitulaJ·..... . . . ......... Re1mon S. Sosa ........... . 
" " IJ Auxiliar. . . . Gregorio de la Cuesta ... . 
" " :2° Alcaide.......... .. ...... Tomás Sanchez ......... .. 
" " Oficial Inspector........... . ....... Miguel Beccar ............ . 

Territorios Nacionales. Secretario de la Gob. del Chaco... Francisco Reynoldo ...... . 
Correos y Telégrafos .... Escrib. ele la Ofi. de Exp. del Hosario Mwuel Rey ............ . 
Ministerio ................ Id en el Ministerio del interior . . Norberto Quirno Costa (hijo) 
Territorios Nacionales. . . Comisario de Po licia de la Goberna-

Policía de la Cctpital. .. . 
ción de la (Tierra del Fuego) ..... Joaquín Pazzoli .......... . 

Escribiente . . . . . . . . . . . . . ; ....... Lueas Don celar.... . . .. . 
Teleg. 3" clase de la Ofi. Andalgalá Ricardo Quintana ....... . 
Adm. de Correos de Lobos (B. A.) .. Leonicio Fábregas ....... . 
Oficial de Inspección.... . ........ Cornelio Martinez .......•. 
Telegrafista de 3a ................... José C. Valdez .......... , 

" 

Correos y Telégrafos ..... . .. ..~ 

" " 
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' DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

/ 

Fecha· Causa del nombramiento y ·observaciones generales 
del necreto 

Abril 14 ,, 15 
" 23 ,, 30 ,, 
" " 
" " 
" " 
'' " 

.¡¡ ., 
'' " 
" " 
u 

,, 
" " 

Mayo ·2 ,, " 
" " 
" 3 
" 4 
" 5 
" " 
" 
" 
" " 
" " 
·" " 
" " 
;¡ " 
" " 
" 7 ,, 

" 
" 12. 
" " 
" " 
" ,, 
" 13 
'' 15 
" 17 
" 18 
" " 
" 20 
" 21 

~' 

" '' 
¡¡ " 
" " 
" 

,, 
" " 
" " 
" 

,, 
" 24 
" 26 
" 27 

" " ,, 28 
'' " 
" ¡¡ 

" " 
" " 

En reemplazo de M. A. A raoz 
Por renuncia de F. Saenz 

Quedando eximido el Sr. Mayer 
,, 

" M. S. Ocampo 
En reemplazv de F. Garcia ,, 

" Blanco 
" .: del anterior 
" " 

,, 
,, 

" " 
" " " 
" " " 

Por promoción 
En sustitución de Bergara 
Por separación de L. Hernandez 
" ·' E. Terrv 

Con antigüedad de 15 de Marzo 
Por vacancia ,, " 

,, " 
Por renuncia de M. J. Olazábal. 
En reemplazo de Alfaro 
" " Oarlés 

Por vacancia 
En reemplazo de M. Rodríguez 

'' '' P. Obano 
Por renuncia de B. Shoo 
En reemplazo de L .. S'ilva 
" " O. Ramirez 
" "· D. Mac-Phail 
" " C. Mercado 

" P. F. Ortiz 
" " E. Aybar 

Por renuncia de A. F. Alcorta. 

1

1 
" " L. Urbistondo 

En reemplazo de k Gimenez 

1 

'· " J. Veranesi 
" " .T. J. Almanza 

Por fallecimiento de W. Henestroza 
:En r~:>mplazo de A. Bengochea 

" " A. Carrasco 
" " E. Corrales 
" " ·S. Hernandez 
"· " V. Chichisola 

'Por renuncia de J. Panthou 

l
En reempl¡1zo de R .. Sosa . 

" " G. de la Cuesta 
" " T. Sanchez 

Por vacante 
En reemplazo de C. Agrás 
Por renuncia de P. Lozano 

" 
" 

C. Penna 
C. Urrytigaray 

" " D. Barreiro. 
" permuta con Valdez 
" " Martinez 
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NOMBRAMIEN~OS, RENUNCIAS, , 
Repartición Cargo Pt'tOlico 1 .Nombre del Elnpleado 

Correos y Telég.rafos 
" 

Aux. de la. Oii. de Timbres Postales Adolfo Echart". .·., ...•..... 
Id de. 1 a hora ...... · ...... ~... . ... Máximo Terrero .... ~ .... .. ,, Escrib. de la Oficina de Listas .. · ... Francisco Baragiola ...... . 

·' ,, Id 2° .. ~ .. ·... .. . ......... José Vuhia ...... ~ ........ . 
Id d~ la .Admin~s.tra.·ció.n de .Ji\;f~nüoz_a) 

1
_Trá~sito Velez....... . .... . 

Pol,~cía de la C~pital. ..... ComisariO AUXIllar de ·Pohc1a ....... Dame! S. Gonzalez ...... . 
Oficial Principal. ........... · .. , ... Juan Fossa ............ · 

" w Id Inspector ...... .' .............. · .. Cristóbal Calaza ... · ...... . 

" 
,, 

" Es.cribiente ........ ; ...... ~... Cárlos Larrosa ...........• 
4

' Comisario Auxiliar ·de Ordenes·.~ ... Jacinto Vieira ... ..... ~ ... . 
" " Id id Inspector... . . . . . · Benito Vieira .... · ...... .. 
" " Oficial Principal . . . .· .... ·. ·. · ......... José Cesáreo ............ .. 
" " Escribiente ............ · ....... ~ ... Manu'el Argüello ........ . 

Depart. N'nal de Agricultura Horticultor~ .... .-. . . . . . . . .. . . .. ... Luis Kuhn_l ........ .. 
Cor,reoT y Telég~afos ...... Esc~ibiente d~ _2a ?l~~e ............ ·• Enr~que ~e~eira .......... . 

. . . . . . Id de la Adm1mstracwn de (Liit Plata) Abraham -Real... . ...... . 
Sociedad Benefi'cia Capital Practwante In t. en el Hosp. _de Mug. Rosa Pariohski. .•.......... 

'' " " · Id id .. ~ ...... :. . .............•.. Elida Passo ........... · 
" " " Id id .. ~ ................ ~ .... : .. : . . Ceciiia Grierson .. 

:Ferro-Carril Central Norte Administrador ......... ·.. . . . . .. ; ... Lid oro J. Quinteros ....... . 
Correos y Telégrafos ..•... Escrib. de la. Oficina de Carteros: ... José C<J:ldora .......•...... 

" " Id Certificados... . ............... José Grasso .............•• 
"· " Id Su c. de Correos (Central Norte) .. Cándido Sal azar .......... . 

Ministerio ...... .'.. . ...... Tened. de Lib. del Min. del Interior Tomás Gomez ............. . 
¡;, ••••.••••••••••• Escribiente . . . . . . . . . . · ......... ·:·. Luis Sohizie . . . . . . . . .... -

Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de 3a clase~ . . . . . . . . . .'. Adolfo Aymerich .• .' .•..... 
" " Contador Inter·ventor de la Adminis-. . 

trac1ón de Correos (Gualeguay) ... David Cook ............. . 
" . ·· ...... Tesorero de la: Direc. Gral. de Cor. Enrique M. Sanchéz ..•... 

Territorios Nacionales .... Capellan de la Gob. del Rio Negro .. Antonio Pestanino .. • .. •. 
· Córreos y Telégrafos ..... Jefe de la Ofi. de Certificados..... Daniel Martinez Paz ..... : 

'' " .•.... Oficial lo ..•.•. : . . . • • • . • . . ........ Juan Antonio .A-renales ... . 
" " Id de la Mesa de Entradas ........ Adrian G: Calvo ......... .. 
" " .. :. . Jefe de la Ofi. de· Exp. Interior .... Enrique Perez ............ . 
" " . .' .... Oficial de Inspección. . .. Pedro J. Casambru .... · ... . 
" " ...... Inspector General.... . . . . . . . . . Martín Goycochea ...... · .. . 

Ministerio.... .. ......... 'Encarg, .Reg. Nacional y Archivo .. José Costa ( hijo) ......... · 
" : ............... Escribíente......... .. . .. . . . Vicente R. Counas ..... .. 

Territorios Nacionales ..... ·Comisario 3° Depart. de la Pampa .. Elias · García ............. . 
" '' ... ~. Secretario de la Gob. del Chubut ... Alejandro A. Conesa ...... . 

Policía de. la Capital ...... Escribiente del Departamento..... José Olivastry· ........... . 
Correos y Telégrafos .... Administrador de Correos de Rio IV Miguel Magallanes ...... . 

" " . . . . . Es.cribiente de la 4a División ....... Estéban Barberis ....• ~ .. . 
" " Id 3a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. :·.. Daniel Villa . . . . . . . . ... . 
" " Jefe de la Ofi. Teleg .. de (Gualeguay) Severo A. García .. . . . .. .. 
" " Telegrafista de P clase. . . . . . . . . . . Juan de la Fuente. . .•.... 
" ¡¡ Id 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Saavedra ........... . 
" " Id 3a ................................ Antonio Zamudio... .. .. . 
" " Id 4a . . . .... , . . . • .. . • • . .....•.••• Miguel Saenz... . . . . . . ... . 
" " Oficial de 2a clase de la Adm ..... Martín Pena .............. · 
" " Telegrafista de 1• clase.... .. . . .. .. Julio Caballero ..... -..... .. 
" " Id 2~~........ . . . . . . . . . . . • · Justo S. Dávila ........ · ... . 
" " Id 3a .. . .. . .. . • . .. .. : .. .. .. . .. . . Man·uel Villamea... . .... . 
" '' ...... Id 4a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . Segundo Fernandez ...... . 
"· " ..... Id 3° ................. _ .............. Domingo A costa... . . . . . -

· Depart. de Obras Públicas. Ingeniero de 2a. . . .............. Pablo Ronchez ......... .. 
Policía de la Capital ....•. Escribiente ................ ; .... : . ... Manuel Merchanet ........ . 

" " .••... Id ......... .'. . _. ..... : . .......... ~ .. Diógenes Suarez ... · ..... · .. . 
Correos y Telégrafos ... ~ .. Aux. en la Sucursal de Almagro .... Ricardo X de Chipolina. ' .. 

" " •••••• Eseribiente de la Ofi. Buz,onis,~as... Luis Rodríguez ....•...... 
. • 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Contz"nuación) 

Fecha 

del Decreto 

Mayo 29 
. ¡¡ ¡¡ 

¡¡ 29 
¡¡ ¡¡ 

" 30 
¡¡ 31 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ " 
¡¡ " 

.¡¡ " 
¡¡ '' 
" 

,, 
" " 
" ¡¡ 

¡¡ " 
¡¡ ¡¡ 

Junio ¡o 

" " .,, 
" 

¡¡ 2 
" " 
" " 
" " 
" 3 
" " .. 4 

" " 
" " 
" " 
" ¡¡ 

" " 
" " 
" " 
" ¡¡ 

¡¡ " 
" 6 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ 7 
" 10 
¡¡ " 
¡¡ " 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ " 
" " ,, 

" 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ " ¡¡ ¡¡ 

" ¡¡ 

¡¡ " 
"" ¡¡, 

" " 
" ¡¡ 

.. ¡¡ 

¡¡ " 
" ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

" " 
" 13 

üausa ·del nombramiento y obse:.:vaciones generales 

f Por renuncia de L. M. Basabilvaso 
En reemplazo de A. Echart 
Por separación F. Navarro 
En reemplazo de F. Baragíola 
Por renunci~ ·de S. Arenas. 

" '' E. Maldonado 
En reemplazo de D. J~ Gonzalez 
" " · · J. Flossa 
" '' C. Calaza 

Por renuncia de M. Orzaba! 
En reemplazo de J. Vieira 
" " B. Vieira 
" · " ·J. Cesario 

1 Por renuncia de F. Maudosti 
'' B. Oteiút 

'' '' A. Valerga 
Por creaci(m con el sueldo mensual de $ 60 cju por los meses. de Junio a 

Diciembre invirtiéndose ·la suma- de $ 1260 de los fondos recibidos para 
gastos de epidemia 

Se le separa por la participación que ha tomado en los sucesos de Tucumán 
Por separación de A. R. Cruz 
" renuncia de D. Descombes 
¡¡ " J. Riera 
" ¡¡ T. P. Martinez 

En reemplazo de T._ Gomez 
" " J. Valdez 

Por fallecimiento de C. Rettorre 
"_ separación de B.· Despony· 

Con antigüedad de 1° de Marzo último 
Por hallarse vacante 
En reemplazo de Paz 
" " Arenales . 

Por separación· de E. Martinez 
En reemplazo de P. P. Willar:roel 

,_Por fállecimiento de O. V. Ugarte. 
'En reemplazo .de S. Cou.stau . 

'· " " J. Costa (hijo) 
· Por separación de S; Perez ~--

Ex-Jefe de Policía por renuncia de A. Argerich 
Por fallecünientu de J. Miranda 

¡¡ separación.de Carlós. Gonzalez 
" '' F. García More u 

En reemplazo de E. Barberis · 
Por separación de E. ·G.· Bustos 
En reemplazo del anterior 

" " · J. de la Fuente 
" " P._, Saa vedra 

" A. Zamudio 
Por fallecimiento de P. Descharrips 
En reemplazo de M. Guiol- · 
" " G. Caballero 
" ¡¡ del anterior 

" 
" " de C. Guiol 

Por renuncia de H. A. Br.aine 
" " 'J . Rekocer 

En reemplazo d.e G. Rolon 
Con 50 $ imputándose al inciso 4° item 41 
Por renuncia de M. Fernand·ez 
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J / d 
NOMBRAMIENTOS, RENl/NCIAS 

~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!1!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!. !!!!.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!''!!!!!.~,L.__·/ ' 

ltepartlción Cargo Público 1 Noml>re del l!l;,.pleado 

Correos y Telégrafos ...... Escribiente de la Ofi. de CertifieaclosL_ntonio Tes,~o .......•.... 
. Depart. de Obras Públicas. Tesorero ....................... _. 1Nicolás Ghigliassa ........ . 
Correos y Telégrafos ...... Escribiente de la Ofi. de Certificados Ricardo Al varez ........ . 

" ", ...... JefA de la Oficina de Estaclístic?.: ... Ramon M. Leite ......... . 
~~ " Oficial! o de la Oficina ele Abcríados Manuel Paz ............... . 
"· 

1
' Jefe de la Oficina de Clasificación .. Mariano Medran o ........ . 

~~ Id id Abonados.... . . . . . .. .. .. José M. Shaknv .. .. .. . . . 
" 

1
' Escrib. de la Ofi. de Clasi·ficacíones. Salvador Conmingez ...... . 

" Admini~traclor de Correos de Navarro Juan Larés Con dé ....... . 
" .~ Auxiliar ele la Sucursa-l Comercio .. Adela Lugones ....••..... 
" 

1
' ....... Id id de Correos de Lorea . . .. .... Federico Kern... . . . .. .. 

" " Telegrafista ele 3a c~ase ............ Hortensia de los Santos ..• 
" 

1
' In~pector de Tel f:grafos del ·F. C. 

Central Norte .................... Samuel Lascan o ......... . 
. . . . . . . . . . Oficial de la Secretaria de la Cámara Ministerio 

de Senadores .................... Eduardo Basavilbaso ..... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . Escrib. del Ministerio del Interior .. Rodolfo Maciel . . . . ..... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . Inspector de la Coms. de las Obras · 

de Salubridad . . . . . . . ... . . ...... Antonio Ugarte ........... . 
" . . . . . . . . . . . . Cobrador de la Ofi. de Recaud. id id Luciano Pisa..... . .... . 

Asilo de Huérfanos ........ Ma'tra Infantil deLI\.silo ele Huérfanos María Espadero;... . j .... . 
Territorios Nacionales ..... Escribiente 1° de la Pampa .Central Serapio· de Leon ._ .. -.. · ... . 

" " ..... Juez" ele Paz de Victoria de la id id Valentin Romero . :. . . ~ .. . 
Sub-Prefecturas Mari timas Ayu_dante 2° del Puerto de Campana José Cianciola ............ . 

. Correos y Telégrafos., .... Auxiliar Escribiente de la Adminis-
tración del Paraná ............ ~ Manuel Ledesma ......... . 

Telegrafista de 4a clase. . . . . . . ..... Arturo Mera .. : . ......... . 
Id 5a . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Hascar . . . . . . . . .... , 
Escribiente de la Direcdón General Mariano Suarez.: .. 
Administrador de Juarez (B. Aires) Nicolás Sanchéz .... -...... . 
Encarg. de la Ofi. de Correspondencia Emilio Pifiero ....... ; .... . 
Inspector Mensagero para la Oficina 

del Rosario..... . . . . . . . . '.. . . . . . Exequiel Lazcano ......... . 
Escribiente ele la segunda Div. Gral. Antonio Alvarez ......... . 

" 
" 
" 

,, 
Telegrafista de 3a clase en la Oficina . 

de la Quiaca ..... _. . . . . . . . . . . . ... Pedro Loza ............... . 
" " ...... Escribiente de la Ofi. de Certificados Serviliano Benaveilte ... .. 
" 

1
' Aclmmístr. de Correos de Tücum.an Lucas A. Araoz .......... . 

" 
1
' Oficial 1° de la Ofi. de Certificados. Luis· R .. Romano ... L ... . 

" Id id id Expedición al Esterior ...... Julio A.. Croza.... . . ~ .... . 
1
' " Escrib. 1° de la Ofi. de Certificados. José V. Mhin ........ ~.- •. 
" " Id id· id Buzonistas ............... Agustín Ferreira .•...... 
" " Auxiliar.. . . . . . . . . . . . . . . ....... Enrique Ledeira ......... . 

Policía de la Capital ...... Escribiente ................... Manuel Orozco ..... . 
Correos y Telégrafos ...... Administrador del Saladillo (B. Aires) José María Vecino ........ , 

1
' '' Auxiliar de la Sucursal Centro Sud Francisco Xarnmar.... . .. 

Depart. de Obras Públicas. Dibujante de la clase.... . ........ Ubrich. Biedermann ....... . 
Correos y Telégrafos. . . . . . Id 2a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arturo· Ochoa .......... : .. 

" " Telegrafista id. . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Oral ... . 
" Id 3a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Adolfo Aymerich ......•.... 
1
' " Id id . . . . . . . . . . . . . . . . ............ Francisco Novaro · .•....... 
" " Id 4a. ·...... . . . . . . . . . . . . . Rufino Meana ........... . 

Depart. de Obras Públicas. Escribiente de la Secret. del Depto. 
de O. Publicas . .. ....... Ignacio Leí:va .......... . 

Territorios Naci·males ..... Id del .Juzgado Letrado del (R. Negro) Pedro Silveyra ......... .. 
" 

1
' Secret_ del Juzg. Letrado ele Formosa Ernesto Sanchez .......... . 

Escribiente dei íd. id id. . . . • . ... Federico Benitez . . . . . ... . 
Policía de la Capital ...... Id de la Policia de la Capital ... , .. Felipe Delgado .... ·1 .. . 
Correos y Telégrafos ...... Id Dirección General.., ......... ~ Domingo Parras ..... ' .... . 

'' " Auxiliar de la Oficina de Certificados Segundo Palacios .•.••••.•. 

" 
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Fecha 1 Causa del nombramiento y observaciones generales 
del : Oecreto 

.Junio 

" ¡¡ 

" 
¡¡ 

" 
¡¡ 

13 

" ,, 
" 

14 

" "· 

" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

15 
•' 

17 
\1 

" 
" 
¡¡ 

,, 

"1 18 

'' ,, 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
;¡ 

¡¡ 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

20 
21 
22 
" 
" 
" 
" 
" 

23 

" 
" 
" 

25 
" 
" 
" 

27 
28 

" " 
" " 
" 
" 
" 

30 
" 

'' separación de I. Castro Paz 
'' vacancia 

En reemplazo de M. Tallarini 
Por creación con el sueldo mensual __ de 155 $ 
En reemplazo del ::~nterior 
Por ascenso ,, " 
" separación de M. Bafico 
" vacante 
1
' permuta con F. Kern 
" '' A. Lugones 

En ree~plazo de Pío Sanga 

Por renuncia éte M. · I. Goycoechea 
• 

En reemplazo del anterior 

,¡ " 
Por renuncia de M. Muñoz 
'' " F. Bonahora 

'' E. F. Luque 
" " R. Escobar 

" separacwn de J. Segovia 
" renuncia de M. T. Luque 

'En .reempla,zo de A. Mera 
Por separación de M. Medina 

·" J. Mendoia 

Con el sueldo mensual de 90 $ 
Por renuncia de B. Oteiza 

'' separación de J. Hernandez 
" " E. MauriB 

" renuncia de E. F. Sosa 
En reemplazo de L.· R. Romano 
" ~ del anterior 
" " " 
" " "· 

Por exoneración de- J. Chiclana 

En reemplazo de G. Martinez 
Por renuncia de C. Agote 
" · " A. Gocochaga 
" ascenso de M. Magallanes 
" '

1 M. Oral 
En reemplazo de A. Aymerich 
'' " F. Novaro 

Por separación de K Valladares . 
·' renuncia de F. Zouzza 

,, 
" 

,, 
" 

A. Pascualetti 
M. Suarez 
M. Basualdo 
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NOMBRAMIENTOS, RENÚNCIAS 
' 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Correos y Telégrafos..... Escribiente de la Ofi. de Certificados Zoilo Miola ............. . 
'' ~' Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .... Francisco Sarmiento .•..... · 

" ¡¡ 

" 
-¡¡ 

" 
" 
¡' 

" 
¡¡ 

" 
~' 

" 
" , 
" 

" 
" 
" 

. ~' 

¡¡ 

" ¡¡ 

~' 
¡¡ 

¡¡ 

¡¡ 

,, 
" 
~' 
¡¡ 

" ¡¡ 

Id id id..... . .. . . . ............... Nicolá.R Roballos,.... . ~. 
Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Stagnari .... · ..•... 
Id id id . . . . . . .................... Zamor Sanchez ......... . 
Id id id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio German Nuñez ..... . 
Id id id ........ · ................... Nicolás Ramella ........ .. 
Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . • . • . • . . . . . Benigno Mendez ......... , . 
Id id id .. .. . .. . . . . .. .. .. Cirilo Zambrano .......... . 
Id id ·id .. . .. . . .. . .. . ... .. . . . . . Angel '!'exo ............. . 
Id iG. Sucursal Estación Cent-ral ....• Benito Dominguez ........ . 
Auxiliar de la Oficina de Franqueos 

de ht Dirección General . . . Pedro Auteche . . . . ...... . 
Escrib. lo de la Ofi~ de Abon. de id. Lorenzo Pü.llolá.... • .. ; . 
Id id Direccíón General...... . .... , Federico Kern .. .- ......... . 
Id de la Sucursal . :. . . . . . ..... Gen aro Martinez . . . . . . .. . 
Aux. de la Adm. de Cor. de Tucumán Narciso Luna • • • . . ... . 
Eocrib. para la Ofi. de Exp. al In t. Domingo Flores ........... . 
Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... D. M. Alejandro ........ . 
Id id id . . . ................ : . .... Mariano Mansilla ......... . 
Id ~d ~d.. .. .. .. • . . . . . .. . .. .. . .. ~ . Cár!os S~n Martín •. 1 .... .. Id Id Id................. . . ... . . ·· .. Jose Pav1a ............... . 
Id id id ................. _ ......... José M. Vela ...... . 
Id id id ......... ; . . . • . ........... Juan· Pernel ...... . 
Id id id............... . . .. . ... !Rómulo Croza ........... . 
Id id id ... ;· .. ·;.............. . .. . Martin Augier ............ . 
Id id id.... . . . . . . . ..............• Antonio Eslojo , ... . 

Policía de la Capital ...... Comisario Auxiliar...... . ......... Manuel Lee ....... _ .. , .... . 
" " Oficial Principal ................... Leonarclo Menendez ..... , •. 
" '' Id Inspector ......................... Alejandro Migogla ....... . 

Escribiente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dalmiro Leite ............ . " " 
Id en el Depto. de Po licia Capital. .. Antonio Estela ............ . 

Sub-Prefectura Marítima .. Ayudante del Puerto de Formosa .. Manuel Perez .. . . .. .... . 
Correos y Telégrafos. ; .... Telegrafista dé 4a clase en Jujuy .•. Cárlos Romero ........... . 

" " Id 4a... . .......• ·. . . . . . . . Emiliano Aguilar. . . . • , .. . 
Administrador de Correos en Marcos . 

¡¡ 

" " 
Paz (Buenos Aires) .....•••....... Julian Estevez .. ; . . . .. ~. 

" " Oficial 1° de la Mesa de Entradas .... Daniel Ocampo · .......... . 
" " Telegr. para la Oficina de "Azul" .. Cárlos Stagnari ..... l· .... . 
" " Id 2a clase . . . . . . . . ............. Florencio Seipel . . . . . . . .. 
" " Id 3a . . . . . . . . . • . . . . • . . ........ Eduardo Badelli ......•.... 
" '' Id 4a .......• , ................ , .. Pedro !turbe~ .......•.... 
" " Escrib. de la Admi'tración de (Córd.) Ignacio Vis.... . . . . . . . . . . . 
" '' ... , .• Id para la Admi'tración en Mendoza 

Policía de la Capital ...••• Comisario Titular de Sección.. . . . . Mignel La valle ........... . 
" ~' . . . . . Alcaide del Departamento de Policía Andrés Pereira ........... . 
" " . . . Auxiliar... . . .. . . . . ..... , .. . . . Enrique Otamendi. ....... . 
" " ...... Oficial PI'incipal . . . . . . . . . . . . . . . . . Fortunato Ca¡;tro . . . .. . 
" " Id Inspector ....................... Andrés Peluffo .......... .. 
" " Escribiente... . . . . . . . . . .......... Arturo Cad~lago .......... ~ 

Correos y Telégrafos..... Oficial 1° de la Ofi. de Expecl. al In t. Julio Croz·a. . . . . • . . . .... . 
" "· Id id id Certificados.. . . . .......... Luis Romano ............•. 
" " Escribiente de la O ti. de Certificados ·Eduardo Folten ... 

Territorios Nacionales ..... Secret. de la Gober'ción de (Formosa:) Estanislao L. Fraga ...... . 
Correos y Telégrafos ...... Administrador de Correos de Concor-

dia (Entre Ríos)..... . . . . . . . . . • . Ladislao Rodríguez ....... . 
Aux. de la Adm. de (Las Flores)... Alberto Vazquez ......... . 
Telef. 2a clase de la Ofi. Bella Vista Faust!no Cuze~eta .. ~· .... . 
Id 3 • . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . Ignacio Segret1n .... ' .•...•. 

¡¡ ~~ 

" " .,, 
" 

Id 4a, ...•.•••.................•. Ramon. Montero ....•.••... 

¡ 
.¡ 
¡ 
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Fecha 

del Decreto 

Junio 30 .. ... 
•• ¡¡ 

.. .. ... .. 
u ¡¡ 

'·' 
.. 

''·. " 
¡¡ .. 
" ¡¡ 

¡¡ .. 
.. 

¡¡ '' 
¡¡ 1.1 

" " 
¡¡ ,, 
,, " 
" " 
¡¡ ,, 
" " 
" " 
'.' " 
" " 
" " 
" " 
" " .. " 
" " 
" " 
" " 
" ~ " 
" .·" 

Julio 4 
" 5 ,, ¡¡· 

" " 
" " 
'' " 
" .. 
'' " 
" " 
" 6 

" 8 
" .. 
" " 
" .. 
" " 
" .. 
" " 
" "" 
" .. 
" " 

" " 
" " 
" " 
" " 
.•'-,, " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por creación 
'·' 
" " 
" ¡; 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " .. separación de J. Nuñez 

P. Reinoso 

Por renuneín, de c. B. Zambrano 
En reemplazo de F. Kern 

'' " L. A. Araoz 
Por creació!l 

¡¡ ¡¡ 

,, " 
" " 
" " 
.. " 
" renuncia de L. Jalhert 

En reemplazo de M. Leé 
" •• L. Menendez 
" '' .A. Migoya 

Por exoneración de M. Arraga 
" renuncia de E. Zelaya 

En reemplazo de A. J. Ca.l vo 
Por. renuncia de C. Garcia 

'' " J. Gonzalez 
" " J. Chorignac 

En reemplazo de C. F. Sosa 
Por separación de F. Botet 
En reemplazo de F. Seipel 
" " E. Badelli 

Por renuncia de P. Ftgueira 

En reemplazo de E. Ferna.ndez 
'' " M. Lavalle .. " A. Pereira 
t.t .. E. Otamendi 
" .. F. Castro 

¡¡ A. Peluffo 
Por creación 
En reemplazo de L. Romero 
Por renuncia de J. Vela 
Se le acepta su renuncia en la fecha 

· Se separó en esta fer ha 
Con antigüedad ·del !O de Enero de este año 
Por separación de D. S.· Olivera 
En reemplazo de F .. Cuzcueta 

" · " ·' J. Seg.retin. 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición 
1 

Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

. . . 1 
Correos y Telégrafos ..... Ensobrador...... . . . . . . . . . . . . . . Eduardo Montero ....... ' 

¡¡ ¡, Id 3a de la Ofi. (Martín Garcia) ..... Inés C. de Mori.: ......... . 
Depart. de Obras Públicas. Inspector General de Ferro-carriles 

en calidad de interino .. . Santiago Barabino ...... .. 
Cor¡~eos y Telég:fafos ...... Escrib. de la Ofi. de Certificados... Julio Cortines . . . . ..... . 

Telegrafistas...... . . . . ............ Francisco Bianchi ........ . 
" ¡¡ , ..... Id de 4a clase . . . . . . . . . . . . ....... , Cogno Mercul'ino ......... . 
" ,, Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dionisio Terrible.... . ... . 
" , Id. . . . . . . . .... ; . . . . . -. . . . . . . . . . . .. Agustín[ Sal . . . . ........ . 
.. " Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Félix Serrant . . . ....... . 
" " Id...... . ......................... José J. Castro Toledo .••... 
" " Id .................................. Isaac Gallo ............... . 
" " Id . . . . . . . • . . ............. · .. Nazario Michel ........... . 
" " .Jefe de la Oficina de Santa Fe ...... Ramon Nieto Moreno ..... . 
" " Telegrafista de 3a clase ........... Humberto _ Oorglia ....... .. 

Dopart. de Obras Públicas. Escribiente de P. id .............. Ignacio· Leiva ......•.. 
" · " " Id 2a ................. ; ............. Julio Ruiz.... . . . . . . . . .. . 

Correos y Telégrafos ...... Aux. de la Suc. de Correos (Almagro). A9,an T. Perez ........... . 
" - " Escribiente de la Adm. (San Juan) .. Manuel Astorga .......... . 
" " Telegrafista de sa clase-............ Juan Bissiglilli.... . . . . . ·. 
" ¡' Id id . . . .. . .. • . .. ........... ·. .. .. Segundo A vil a ........ , ... · •. 
" " Id id. . . . . . .... · . . . . . . . . . . . . . Juan Cernada . . . . . . · •... ·. 
" " Id 1a .................... -........ Carlos Caballero ........ . 
" " Id 3a ............................... Guillermo Cer1teno ....... . 
" " Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Abraham Carreño... . ... . 
" " Id 4a............ . . . .. .. . . . .. Juan Molina Valle ...... .. 
" " Escrib de la Oficina de Certificados Pedro Millán........ . ... . 
" '' Id id Giros Postales Internacionales Emilio CasLañeda ........ . 
" " ...... Telegrafista............ .. ........ Julio Zubiria ...... . 
" . " ...... ¡Id de 4a. de la Ofi. de (Villa Marina) Pedro Larrabur ......... .. 

Sub-Prefectura Marítima Escribiente de la Sub-Prefectura de 
. · (Martín Garcia.)..... . . . ....... ·¡Gustavo Eizaga ........... . 
". " . Ayudante del Puerto de la Plata ... Ovidio Delgi:tdü .......•••. 

Territorios Nacionales ..• Escrib. 1° de la Gobern. del Chaco. Enrique Gibs ............ .. 
" " ..•. lid 2°..... . ..................... jJosé Leon del Pino ...... .. 
" " ..... ¡Id de Policía ...................... !Rafael Escobar .......... . 

·correos y Telég,rafos ...... Id de 1~ Administrac!ó:~ de_Santa_FejRi~ardo ~asaldúa ... .. .. 
" ·Id 9fic_ma de ExpediCIOn al Inte~~or.¡Juan D~lgado .... ·:·· J,' .. . 
" ': Id Id Id.... . . . ............. ,·¡. Bernabe Aramburu ...... . 
" " Aux. de la Adm. de la Plata. . . . . Manuel Aulí ............. . 

Policía de la Capital. ..... Escribiente del Departamento ..... iEugenio Mecest ........ ~. 
Correos y Telegrafos ...... Telegrafista de sa .................. 1José A. Capelo .......... .. 

" " Id 4a al mensagero ... .. · ......... : ... Manuel Calvo ...... -...... .. 
" " Jefe y Administrador de Correos de 

"Teodolina" Santa Fe. . .......... Prudencia Bustos . . . . . .. 
" Escribiente de la Oficina de Enco-

miendas y Giros Postale.s.... . ... José Tedin ................ . 
" " Id id id. ·-·.: .................... .. Amador Lucero ......... .. 
•• ¡¡ Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ~ ... Gregario Garcia ......... . 
'' " TelegrafiHta de 2a clase.... . . . . .•.. Nicolás. Gu tierrez ......... . 
" " Id 4a.... . . . . . ..................... ¡Márcos Ferrari . . . . •..... 
" " Administrador de Correos en Rauch .Juan Docessunagne ....... . 
" " Escrib. de la Ofi. de Exp. al Interior Manfredo Stuchi. ......... . 
" " Id id Certificados... . ............ Antonio N. Mala ver ...... . 
" " Telegrafista. de 5a clase... . . . . . . . . Miguel Marquese . . . . . . . 

Policía de la Capital ..... Escribiente . . . . .. . .. . .. .. . .. .. .. .. Tomas Pina ............. .. 
Correos y Telégrafos ....... Telegrafista de P clase......... Juan Cremale .•..... 1 ... . " '' Id 2a............ .. .. . .. . ... . Alberto Inquet..... f· .. 

'' " Id 3a . . . . . . . • . . • . .•• ·.•...... Angel D. Jerez ... _ ... .-· ... . 
" " ...... Id 4a ......... ~........ Pedro Marquez ........ .. 

j 
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" 
¡¡ 

¡¡ 

¡¡ 

1./. 

" 

" ,, 
" 
" 
"· 
" 
" 
¡¡ 

¡¡ 

" 
" 
" 
"· 
" ,, 
" 
" ¡¡ 

" 

" 
" 
" 
" 

8 
¡¡ 

12 

" 

14 
15 ,, 
'" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" f " 
" 
¡¡ 

¡¡ " 

" ¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 

- " 
" 
¡¡ 

" 
¡¡ 

" 
" 

18 
" 
¡¡ 

" 
19 ,, 
" 
¡¡ 

20 
¡¡ 

" 
¡¡ 

" 
21 
" 
¡¡ 

¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de R. Montero 
Por separación de A. del Tufo 

En reemplazo de E. MartinPz 
1 
Por separación de C .. Orso 

1 

" 
1
' M. C. de Paez 

" " D. Villamea 
'' ·' Lucia Carrera 

En róe~pla.zo de Julia S. de Gutierrez 
,¡ D. Cortés 

,¡ Edelmira de Casaubon 
Por renuncia de L. Farnessi 
Con antigüedad del 1° del corriente 
Por separación de E. Larrosa 
" renuncia de A. M. Rueda 

En remplazo de J. Leiva 
'' ,¡ M.· Rivas 

Por separación de E. Ruiz 
¡' " E. de Casaubón 
'' " O. A. de Caballero 
1
' ,¡ M. R. de Rojas 
" ascenso de N. E. Romero 

En remplazo de C~ Caballero 
" '' G. Centeno 
1
' ¡' A. Carreño 

Por renuncia de A. Texo 
" A. Etchegaray 

a~censo de S. L~scano 
fallecimiento de R. Echevé 

" renuncia de D. J. Repetto 
¡, ·' F. DeLgado 

En reemplazo de D. C. Sotomayor 
" '· D. S. Sotomayor 

Por renuncia de C. Lopez 
" separación de l.. Pernel 
" ~· D. Zambrano 
" J. Bravo 

En reemplazo de M. Morales 
Por renuncia de J. Ganduglia 
" sustituctón de J. A. Copelo 

separación de H. C. Ponce 

Con el sueldo de 50 $ ""''n. Inciso 4° Item 41 del Presupuesto vigente 
" ~~ ,, " " 

¡¡ 

Por separación de J. M. Avalos 
En reemplazo de N. Gutierrez 
Por separac!on de M. Gutierrez 
En reemplazo, de D .. J. Escalla 
Por separacion de J. S. Nuñez 

" ¡¡ A. Sarramuño 
" A. Ponizza 

" ascenso de R. Nieto Moreno 
En reemplazo de F. Premale 

1./. ~~ .A. Inq uet 
" " A. D. Jerez 

·' 

" 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público / Nombre del EmPleado 

Correos y Telégrafos ....•. Interv. de la Admi'tración del Rosario Ramon Ruiz.... . .• , .... . 
" · " ..... , Escrib. de la O:fi. de Exped. al lnt. Ignacio Piedracueva ...... . 
" •· ...... Buzon. de la Dirflc. Grar. de Correos Miguel Cerro ............. . 

Obras del Puerto Capital •• Ingeniero de 2" clase. . . . . . . . . . . . . Gerónimo Llanos .......... . 
" '' " Dibujante de la clase encargado de 

archivo y de los certificados. . . • • Juan Molina.. . . . . . ... . 
'' " " En calidad de sobrestante... . . . . Pablo Pirovano .......... \ 

Correos y Telégrafos..... Escribiente en la Adm. del Parana. Isais Coronado . . . . . . •.. 
Policía de la Capital ...... Id en el Depto. de Policía de la Cap. Cárlos García .... , ........ . 
Sab-Prerecturas. :Mari timas Ayudante de la Sub-Prefectura del 

Puerto de Chubut ......... Daniel Silva .............. . 
" '' Escribiente id id id Campana ...... Francisco Salguero ....... . 

Puerto de la Capital ..... Médico de Sanidad............. . . . Jesús María Espeche ...... . 
Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de 2a clase ............ Enrique Coquet ........ . 

" " ...••. Id id ............................... l'v1arin Olguru .....••... ~ .. 
" " Id id .. : . ................. .-. . • . . . . . . Rosario Inarez. . . . . . . ... . 
" " Id 3a ............................... GuiLlermo Siptherk ......•. 
" " Id id . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . . ••. Angel M. Parpagline ..... . 
" " Id 4a................... Crisóstomo Villanueva .... . 
" " Id id .. ·...... . . . . . • . . . . . . . . .. . . . Vicente Baijon ........... . 
" " Id id. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . Mariano Mallada . . . . . . . .";. 
" " Id id .............................. Domingo Velazque ... ¡ ... . 
'' " Id 2a ......... ; ................... ·. Juan Villasante .......... . 
" " Id 3a....... . . .. . . . . . .. • ......... Raimundo F. Cuvas ...... .. 
" " Eñcargado de la Ofic. de Certificados 

y Franqueos en ''La Plata" .... -. José Ibañez .............. .. 
. . . . . . Telegr. de 2a clase de Oficina Central Miguel Sanguinetti. ...... . 

. . . Jefe de la Oficina de la Bolsa como " 
" 

Telegrafista de 2a ................. Ciriaco Diaz Velez ....... .. 
.. .. Id id Boca del Riachuelo..... .. .. Benjamín F. Diaz ........ . 
...... Telegrafista de 3a id id id . . . . . . . . . . Húrtensio Fierro . . . . . ... . 

" 

. . . . . Jefe de la Oficina 11 de Setiembre 
como Tetegrafista de 2a...... . . . Ramon Font. ............. . ,, .. .. .. Telegr. de 3a Ofi. 11 de Setiembre .. Félix Piñero ............. . 

Jefe de la Oficina Plaza Constitución 
como Telegrafista de 2a.. . . . . ... Alejandro Grimau ....... . 

,. " Telegrafista de 3a Ofi. Plaza Const. Rosario Juarez . . . . . 
" " Id id id Central. . . . . . . . . . Juan B. Palavecino .. 
" " Id ~d ~d ~d . .. .. .. • .. . . ........ ~ ... Migu~l Saenz ....... a, ••••• 

,, " Id 1d 1d 1d................... . . . . Ignacio Monteros .... r ... .. 
" " Id id id id. . ...................... Eduardo Pardo ........... . 

Policía de la Capital. ..... Escribiente .......... •. . . . .. . . . .. .. Ernesto Alvarez .......... . 
" " . . . . . . Id .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alberto Morales ......•..•• 
" " Comisario de Pesquisas ............ Belisario Otamendi ....... . 
• " Id Titular de Sección ............. Pablo Saldo ni . . . . .... . 
, " Id Auxiliar ....................... Armando Rodríguez ..•.... 
" " Oficial Principal. ................... Manuel T. Lopez....... . . 
" " Inspector.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Ruiz . . . . . . . . . . . .. 
" " Escribiente ....................... Alberto E. Cossy ......... . 

Correos y Telégrafos ..... Contador Interventor de Concordia 
(Entre-Rios) .. ... . . .. ......... José J. Cortés .......... .. 

" " Admi'trador rl.e Correos de Arrecifes Artola Carril... . . . . ..... · 
Policía de la Capital. ..... Oficial Inspector ................... 'José M. Batiz.... . ....... . 

" " ..... Id Escribiente..... .. .............. Eduardo D. Urquiola .... . 
Correos y Telégrafos Contador Interventor . . . . ......... Ricardo Victorica.;.. . ... . 

•• " Escribiente de la Ofi. de Certifiaados Alejandro Ruggia ........ . 
" '' Estafetero Fluvial...... . . . . . . .... Manuel Sliffer ............ . 

Asilo de Huérfanos ....... Médico Interno del Hosp. de Mugeres Adalguiso Bozetti ... ~ .... . 
" " Practicante Boticario .......... · ..... Manuel Dellepiane. ~ ...•. 
" " Maestro de Músi~::t ................• Luis Larrasino •.•.•....... 

1 
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QES,ITUCIONES Y PER~~A~S~· """"(C~o~n~ti~~u~a~c~i~~n)~~~~~~~~~~~!"'!""""'~~ 
Fecha 1 

del Decreto . 

Julio 
11 ,, 
" 
,, 
" 
·' 
" 
,, 
·" 

21 
23 

" 
25 

" 
11 

" 
" 

" 
" 

26 
27 
" 
" 
" 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales · 

Por separación de J. E. Castellano 
En reemplazo de E. Folken 
" '' L. Rodriguez 

Con doscientos cincuenta pesos 

" cierito veinte pesos 
" cien pesos 

Por ascenso _de R. Victorica 
En reemplazo de F. O. Delgado 

Por renuncia de F. O. Caro 
En reemplazo de D. Silva 
Por vacancia --~ 
" ascenso de· C. Diaz y Beley 
" " R. Font 
" " A. Grimau 

En reemplazo de E. Coquet 
" 

11 M. Olguiú 
Por ·ascenso de F. Piñero 
En reemplazo de M. Saenz 

" 
11 E. Pardo 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
41 

" 
" 
" 
" · Por ascenso 

" 

" 
" 

" 
" 
11 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Agosto 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ., 

·¡¡ 

" 

" 
28 

30 
" 
" 

" 
" 

" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
11-

,, 
6 
8 
" 
" 
" 11· 

" 
" " 
" " 

11 renuncia de C. P. de Bustos. 
En reemplazo de I. Villasantte 

Por separacion de D. S. Algañaraz 
11 renuncia de I. M. Diaz 

" 
" 
" 
" 
" 
11 

" 
" 

'11 

" 

creación de esta Oficina 
" " " 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
11 

" 
u 

" 

" 

,¡ 

" 

" 
este puesto 

11 " 

" 
" 

'' 
" 

" . separación de C. Lopez 
" renuncia de T. Castilla 
" " .José S. Alvarez 

En reemplazó del anterior 
" " " 
" 
~~ ,, 

" 
" 
" 

" 
" 

de E. Meett 

Por renuncia de F: Denegrí 
En reemplazo de M. H. Torraba 
" " E. D .. Urquiola 
" " J. M. Batiz 

Por renuncia de T. Otaño 
En reemplazo de M. Sliffer 

" " A. _Ruggia 
Por renuncia de M. Molina 

" J. Gonzalez 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

U e pár·ti dón Nombre del ~mpleutlo 

Correos y Telégraf?so o .... ¡Esc~ibie~te de la Sucursal .......... Vale!l~in Gonzalez.: .. ~-- .. ·. 
Departamento d.e Higiene .• Oficial l o., ... o ... o .....•......... Patricio M. Rufino . . •• 

" 
1
' •• Id 2° . . .. o • • • • • • • • • o ••••••••••• Agmla del Castillo .•..... o 

" " Guarda Sanitario .•• o o .. o . . . . , . o . José E. Roselló .......... . 
Correos y Telégrafos ...... Escribiente de la Ofi. de Certificados Eduardo Fierro .......... . 

'' " ....... Telegrafista de 2a clase ... ,... Miguel Niella .. o ...... ~ .. 
. . . . . • ld 3a, .. o ..... ~ .. o ................ ,Juan Arce ................ . 

'' " ....• Id id ..........••......... .- .•.•. Jpsé·A. Reinafé .......... . 
" " ...... Jefe de la O tic. de Cert. del Rosario .Segundo A. Gonzalez ..... . 
" " ...... Contador Interventor de Tucumán .. Juan E. Machado ........ . 
" " Jefe Ofi. Teleg. (Plaza 6 de Junio) .. Gregaria A. de Lerello ... .. 
" " Telegrafista de 3a clase de itl id. . . Manuela·Oliveyra..... . .. . 
" " Jefe de la Oficina (Lorea). . . . ..... o Juan Vissani ............ . 
" " Telegrafista de 3a... . . . . . . ...... o. P. Pieroni ....•.•.•.•. ~ ... . 
1' " Jefe para la Oficina (Centro América) Rosario lnaez ....... ~ ... . 
" '' Telegrafista de 3a .. .".. . . . . . . . . . . . Nicolasa nanieli ......... . 

Policía de la Capital ..... Fscribiente del Departamento ...... ,losé Salto ... o ............ o 
Depart. de Obras Públicas. Médico de Sanidad Chubut ........ Dr. Leonidas Luc'edo ..... .. 
Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de 3a clase .......... •. Fructuoso Alzugaray ...• 

· 1' • • • • • • Id 4a ..•. ·. . . . . o . . ............ · .· ......... Nicolás Sotelo ......... · .. . 
· Policía dA la Capital. ..... Jefe de Pol. de la Gob. del Chubut. Arturo Woodoley ... 1 • o •. o 

" " Escribiente 1 o...... . . . . . . . . . . . . . . Carlos Flores ........ . 
" " Id ............. o ....... · ............ ·A·ntonio Devotto .......... . 

Correos y Telégrafos ..... o Adm. de Correos Rauch B. Aires ... Juan Barrera.. . • • . . . . . . . . 
" '' Telegrafista de 4a . clase o . . . Santiago San Martín .•••... 

Policía de la Capital ...... Oficial Inspector ................... Vicente García ........... .. 
" " Escribiente.... . . . . . .. . o ........ Salvador ~ierra .......... . 

Correos y Telégrafos o.... Id de la Oficina de Giros Postales o. Justo Real . . . . . . . . . . . .•. 
" " Id id de Clasificaciones ...... o ... o Domingo Parrás o ...... o .. . 
" " Id en la Adm. de Correos de Mendoza .Juan Sosa ............... . 
" " Ingeniero de la dirección ........... .Juan Dazquiero .......... .. 

Policía de la Capital. ..... Escribiente del Departamento ...... Bernardo Gallardo ....... . 
" " Id id..... . . . . . . ............ Ramon Córdoba .........•. 
4' Id de la Policía de la Capital ..... Manuel _Pugno ... . 
" " Id Oficina de Estadística . . . . . . . . . Ernesto Izurrieta ........ . 

Correos y Telegrafos o ..... Telegrafista de 4a clase ........... Fran'sco Fernandez Lenguas 
Prefecturas.......... Encarg. del faro de la Isla de los .Est. Manuel Butti ............. . 

" .. o ....... Escribiente de la Sub-Prefectur:;~ del o ~~ 
Puerto Deseado.. . . . . . . . . . . . . . . Miguel Valdez.. · 

Departamento de Ingenieros Ingeniero de 2a clase de la Comis. de 
Estud. de F. Carril S. Juan á Jachal Roberg Hjalmar 

'' " Id principal de Via y Obra en el F. 
Carril Central Norte . . . . ....... Zacarias Tápia ..... o ...... . ,, ,, Id 2a id id id o . . . o. . . . . . . . . . . . . D. S. Siemens ............ . 

Territorios Nacionales ..... Inspector ele Yerba les de Misiones .. José Vioñel..... . . . . . . .. . 
Correos y Telégrafos o ..... Escribiente de la Oficina de Listas .. Alejandro Ruggia .•... o ... . 

" " Id id Certificados o ............. o .... o Alberto Ugarteche. . . . . . .. 
" Id de la :AJministración Jel Rosario José F. Godoy ... o ...... : 

Territorios Nacionales .... o Id del Juzgado y Receptoria de la 
Concepción en Misiones ......... Ramon Garcia .......... . 

Correos y Telégrafos ..... Id de la Ofi. de Expedición al Interior Isaac Morales . o o .......•• 
'' -~ Id id ·Abonados ..... ~ ........... a.~ Andrés Purtelé ........... . 

Depart. de Obras Públicas. Id de ¡a clase ......... ', ... , .. Nereo Folg-uera .......... . 
Correos y Telégrafos ...... Oficial 1° de la de certificados ...... José V. Ubriá... . ...... . 

" '' Escribiente 1° de Ofi. de Certificados Avelino Rodríg-uez ..... o .. . 
" . Id de la id id: o .. o .... o o.; ........ Fidel Segundo Videla ..... . 

Policía de la Capital .. o . lrl eon el Doep~rtamento .... ~ ........ Francisc? Lo pez .... j ...•.•. 
" , Oficial PrmCipal. ...... · ......... Justo Vlllegas ..... ~ .... .. 

" Id Inspector .............. o ...... Osear Otamendi ......... .. 
" Escribiente ........................ José Spindola ........... . " 

" 
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DES11TUCIONFS Y PERMUTAS-(Conti?ZuaciOtt) 

Fecha. 

del IJec•·eto 

Agosto 8 
" 9 
•1 

,, 
. ;¡ ¡¡ ,, 11 

" " 
. ·~·- " 
"' lO 
" 11 

'11' 11 

" 13 
.. ¡¡· ,, 

" " ,, 
" . '•¡¡· " 

" " 
" 16 
" " 
¡¡· 

'·' 
" " 
" 17 

· .. ¡¡• " 
' ~~- '19 

11 " 
·11' " 11 " 
" " 
"' 20 
"'. 23 
¡1 " 
" ~ " 

.. ¡¡ 24 
" " 

: '" " 
'" " " .. " 
" " 

" " 

" " 
25 

" " 
" 26 
" " 
" ¡¡. 

" " 
" " 
" 29 
" " 
" 31 
" " 
" " 
" \1 

" " 
" " 
" " 
·" {1 

Cnu~u!ii tlei nombramiento 

Por renuncia de F. Xammar 
'
1 M. Sauze 

En reemplazo de P. Rufino 
'' · " A. del Castillo 

Por renunc'ia de F. Sanchez 
En·· reemplazo de C. Mi cían o 

" " M. Niella 
" " J. Rodríguez 

Por separación de S. Rios 
'
1 vacancia 
" creación 
¡1 " 
" " -,,'\ 

¡¡- " 
" " 
" " 
" renuncia de D. Baez 

Se "3eparó y se le aceptó en la fecha 
Por separación de A. Lopez 
En reemplazo del ant.erior 

" " 
· Por renuncia de B. Linare 

En reemptazo de J. Dousinague 
Por separación de F. Correa 

'' renuncia de F. Dones 
En reemplazo del anterior 
Por renuncia de A. Leceros 
" " C. M; Allende 
" vacante 
'
1 renuncia de Numa Mayer 
" fallecimiento de A. Campea 
" renuncia de J. C. Manzano 
" exoneración de I. A. Basso 
" renuncia de R. Montaña· 

" vacancia 

En reemplazo del anterior 

Por renuncia de T. J. Recaldoni 

" vacancia 
En reemplazo del anterior 
Por. renuncia de D. Ganiolo 
" " _ F. Ugarteche 

En reemplazo de A. Ranggia 
Por renuncia de S. V. Palacios 

" " T. Ramirez 
" permuta de Andrés Purtelz 
" " J. Morales 

·. " renuncia de A. Pita 
" separación de L. P . .Romano 

En reemplazo de J. Wa.ber 
Por separación de E. Fierro 
" exoneración de M. Argüello 
" renuncia de A. Cascallares 

En reemplazo· de J. Vi llegas 
" " _. O. Otam_endi 

y nhservadones generales 

..451 
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NOMBRAMIENTOS, .RENUNCIAS 

Repartición Oargo Público 

1 

Sub-Prefectura Mari tima .. Visitador de la Sub-Pref'. del Uruguay 1 Cárlos Gaudencio 
Correos y Telégrafos.... E::;crib .. de la Adm'tración de Ivlercedesl 

(San Luis).... . . . ............ Mariano García~ ......... .. 

·' 

Territorios Nacionales .... . 
Correos y Telégrafos .... . 
Sub-Prefectura Mar·itima .. 
Territorios Nacionales ..... " ,, 

Telegrafista de 3a clase ........... Juan \iVeber .............• 
Id 4a .........•.•.•.•..... : . . .•..•. Nianuel L. Vieyra .......•.. 
Administrador de Correos dé. S. Luis José C .. Peña ......•••...... 
Secret. de la Gobern. de la P. Cer!tral Ricardo D. Garrido· ....• , •. 
Jefe de la Ofi. de Certifi. del Rosario Alejandro Silvero.: ....... 
Ayudante del Puerto Bermejo . . Mll.riano del Castillo .•....• 
Farmacéutico eu la Gober. de Formosa José· Azzanni . . . . . . .... . 
Comisario del go Depto. de la P. Central Olegario Fernandez ....... . 

Correos y Telégrafos ...... Auxiliar de la 'ofi. de Abonos y Listas Pedro· Ballini.... . . . . . . ••. 
~' ~~ Escribiente de la Ofi. de J:f.,ranqueo .. Manuel Auli ........... . 

Auxil. de la Oti. de Listas y Abonados Abraham Real . . . . . . . . . . . 
Territorios Nacionales ..... Comisario de la Pampa Centra ..... Julio Enciso .............. . 
Correos y Telegrafos ...... Encargado de la Sección de Oficios 

de la Oficina de Clasilicación ..... Antonio Alvarez .......... . 
Territorios NacionalelS ..... Secretario de la Gober. de Formosa. Alejandro Montes de Oca .. 

« ~' Inspector Gral. de F-C. del Depto ... Alberto Schneidewind .... . 
" ~' Inge~1i_ero .. . . .. . .. . . . . . . ......... Alfr_edo_ Seuron~ ... ·r ..... . 

Policía de la Capital ..... Escribiente del Departamento...... BenJamm Rodriguez ...... . 
Sociedad de Beneficencia .. Practicante de la Casa de Expositos Luis Livisgton ............ . 

" '' Id id id . . . . . . . . ................... Luis Cabillotti ............ . 
~' '' Id del Manicomio de Mujeres ....... Aléjandro Quiroga ... ~ ... .. 

Policía de la Capital ..... Escribiente en el Departamento .... Nicolás Basualdo ......•••• · 
Correos y Telégrafos ...... Jefe de la Ofi. de Cert. del Rosario. Severo Albornoz ......... . 

" · " Escribiente id id id . . . . ......... Manuel Basualdo ......... . 
" ~· Telegrafista de 4a clase ......•...••. Antonio Elizondo ......... . 

Territorios Nacionales ..... Secret. de la Gober. de Santa Cruz. Caudelino Fernandez .... .. 
Obras Publicas.... . Id del Departamento.. . . . . . . . . . . . . Pedro J. Ortiz.. . . . . •... 

" ·" . . . . . . . . . . Pro-Secretario id... . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Zumarán. . . . . . . 
Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de la Dirección General Nicolás Gonzalez .......... . 
Sub-Prefectura de M. Garcia Escribiente.... . . . . . . . .. . .. .. . . Francisco Alamo ........ . 
Territorios Nacionales ..... Juez de Paz del1er Depto. Neuquen. Eusebio de Castro ...... ; . 

" ~~ Comisal'io 3° id ................... Manuel H. Barra ........•. 
Correos y Telégrafos.... Administrador de Correos de S. Luis Gregorto Gutierrez . . . . . . . 

" " Contador Interventor id id .... .'· .... José C. Arias ...... 1 ..... .. 
Territorios Nacionales ..... Secretario de la Gober. de Formosa. Alejandro Montes de Oca •. · 

'' '' Escrib. de la Colon. (Sampacho) (Córb.) Arturo M. !rusta .......... . 
" '' Secret. de Juzgado Letr. de Río Negro Manuel Ahumada ........ . 
'"L Escribiente ia id. id......... . . ... Francisco. Taxidó ..... · .... . 

Depart. de Ingenieros Civiles Director General . . . . . . . . . . . . . . . . Guillermo Villanueva .... . 
Territorios Nacionales; .... Oficial lo de la Gober. de la P. Central Florencia Bonahora ....... . 
Territorio de Rio Negro .. Com. de Po licia de Depto. "Bariloche" Ildefonso Sal lego ........ . 

•' " ... Id id del Distrito General Conesa.·. Cristian Tevile ........... . 
Obras Públicas de la Nación Director del Depto. al Ingeniero .... Juan Pirovano .......... . 
Sub-Prefectura .......... Ayudante del Puerto de la Plata ... Patricio Aldás ............ . 
Correos y Telégrafos ...... Admi. de Villa Mercedes (San Luis) .. Vicente Aguilera ........ . 

" " .. . . Escribiente id id id... .. ........ Ramon Sosa ............. .. 
Obras Públicas de la Nación Inspector Gral. de la Sec. Hidráulica 

en el Departamento' de Ingenieros Santiago Barabino ........ . 
Territorios Nacionales ..... Comisario de. Guaycan,i y Solalinda . ·• 

en la Gobernación del Chaco.... Rito Elisalero ........... . 
Correos y Telégrafos ...... Auxiliar de la Oficina Franquen y· 

Certi.ficados de La Plata .......... Justo Vi vaneo .......... . 
Telegrafista de 3a clase.. . . . . . . . . . Máxim.o Al m en. dro (pijo) ... 
Id 4a ......................... Ramon Roldan .... ,. .... .. 
Id 3a. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisc.o B. Sanchez ..... . 

~' " 
" 
" Id 4a.. . . . . . • . . . . . . . . ........ Candelaria Martinez ...... . ,, Id 3a,........ . . . . . . . . . . . . . N. N ... · ................. . 



REGISTRO NACIONA.L-1887 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

:Fl~ha 
del Decreto 

Agosto 31 
" " " 

S'bre ¡o 

" " 
" " 
" " 
" 3 
" 5 
" 6 
" 7 
" 10 

-¡¡- ¡¡ 

" " 
" " 

" " 
" ¡¡ 

" 12 
¡¡ " 
" 14 
" " 
" " 
" " 
" " 
¡¡ " 
" ¡¡ 

¡¡ 

¡¡ 17 
" 20 
" ¡¡ 

" 21 
" ' 24 
" " 
" ¡¡ 

'" " 
" ¡¡ 

" ¡¡ 

" " 
" ¡¡ 

" " 
" 28 
" 30 
" ¡¡ 

" ·" ¡¡ " 
" ¡¡ 

Octubre 3 
'( " 
" fl 

" 8 

" 10 
" " 
" " ¡¡ " 
" " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Renunció y se le aceptó en la fecha 

Por renuncia de D. J. Gonzalez 
¡' separación de D. J. Paz 

En reemplazo de J. Weber. 
Se le separó en la fecha 
Por renuncia ele J. A. Bermudez " s: Gonzalez 

¡' separación de N. Barriles 
" renuncia de A. Galigniana 

En reemplazo de F. Rodriguez 
Por renuncia de C. Pairó 

¡¡ permuta con A. Real 
" ¡' M . .Auli 
" renuncia de-'-E. García· 

" E. Piñero 

Por exoneración de M. Alvarez 
¡' renuncia de F. Letamendi 
" " C. R. Huidobro 

En reemplazo de L. Livisgton 
:Por exoneración rle T. R. Flores 
Con antigüedad del lo del corriente 

" ,, ¡¡ " 

Por separación de L. Suarez 
" renuncia de C. Eyroa 
¡' " A. E. Rusiñol 

1 En reemplazo de P. S.· Ortiz 
·¡Por renuncia de M. Pita 

" separación de G. Eyzaga 
En reemplazo de C. Piza:rro 

" " del anterior 
Por separación de J. C. Peña . 
"· sustitución de J. E. Ojeda 

Se le aceptó su renuncia en la fecha 

Por fallecimiento de S. G. Silveira 
" renuncia de P. Silveira 

Se le aceptó su renuncia en la fecha 
Por renuncia de Serapio P. de León 
Con antigüedad del 1° del corriente 
" " " " 

Por renuncia del Ingeniero G. Villanueva 
" ¡' de O. Delgado 

En reemplazo de N. Godoy 
" " G. Fernandez con antigüedad al 1'7 de Setiembre 

Por renuncia de P. Quijano 

Con antigüedad del lo del presente mes 
Por separación de na Maria V. de Marchini 
Con antigüedad del 16 de Setiembre ppdo .. 
En reemplazo de J. Arce 
" " J. C. Martinez, que renunció 
" " F. Ortiz 

45~-
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NOMBRAMIENTOS, RENVNCIAS, 

Repartición Cargo Publicp 1 Nombre delEmplead• 

Correos y Telégrafos ...•. Telegrafista de 3a clase. . ........ Pedro Marquez ...•.....• ; 
" " ..... Id 4a al Em.obradror .............. Luis Mazio .............. . 
" " Jefe de la O ti. Telegráfica de ~·v. Maria" Pedro N. Lastra ....... -..• 

" " Telegrafista de 2a ciaRe... . . . . . . . . . Ramon Lazcano . . . •..•••• 

" .. , Id 3a.... . . . . . . . .. . ............. Juan JV1. Va~le ....... "' .. .. . 
" Id 4a • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo Rodríguez ...•.... 

Hospital de Mujeres. 
Correns y Telégrafos •.... 
Puerto de la Plata .....•. 

Médico de Sala para el H. de Mugeres Dr. J. M. Escalier ......... . 
Telegrafista de 4a cla:se. . . . . . . . . . . . Arturo Bernad . . . . . . . . • • • 
Práctico.... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . Tomt~s Simon ........•.••. 

Correos y Telégrafos ..... . 
" • ¡¡ 

Telegrafista de 3a clase . . . . . . . . . . . . . José J. Castro Toledo •..•.. 

" 
\ '" 

" 
" 
" 
'·' 

" 
" 

¡¡ 

,¡ 

,¡ 

Id 4a... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Valerio Gallegos ....• ~ .••.. 
Escrib. Supernum. de la 2a División Narciso Agote .•.••••..•.•. 
Adm. ·de Correos del Salto (B. Aires) Juan Gardo • . . . . . . . • • . ... 
Escribiente de la Admi. de La Plata D. J .. Paz ...•.. , . . . . . .•. 
Guarda Conductor.... . . . • . • . ...• Faustino Bugallo ........ . 
Escrib. de la Ofi. de Exped. del Rosario Emilio Beque( .........•.•.. 
Id de la Administración de La Plata Jt,sé Massoni ......•...•.. 
Telegr. de 3a clase extraordinario . 

en Choele Choel . . . . . ..•••.... Juan Malloti ...... · 
" Auxi. del Archivo de la Direc. Gral. Mariano Alejandro . , • . . . . 
~' Escribiente de la Oficina del Interior. Luis M. Lopez ... ., ...... . 
" Admi'trador de Correos de los Hornosiida Bake ...........•. i .. ;. 
~; Telegrafista de 3a clase ............. Salvador Sanguinetti .... . 
'' Id ~d .. ~· ..... ~ ..................... Vicent_e Lizar. az~ .•........ 
~' Id Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ,Antomo L~.gassi . . ; ..••• 
-' . Id 4~. ~ .......................... jNicolasa Dame1i .... ...... . 

Policía de la Capital ...... Escribiente en el Departamento .... 

1

Juan N. Vega .. . . . ..... . 
Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de 2a clase ........... Leonidas M. Silva ........ . 

" " Id 3a.... .. .. .. .. . .. ........... Ernesto Arriaga ... .. 
" " ...... Jefe de la Oficina de Carteros ..... ,José A bello. .. . ...... , .. 

" . . . . . Auxi_li<;~or de la Oficina de Útiles .... ·]Pedro M. Millan ...••••. 
" · .... Escribiente de la Sucursal de "Boca 

del Riachuelo" .. .. .. . .. .. . .. .. José de la Rosa ......... .. 
Territorios Nacionales ..... Inspect. de Bosques del T. de Forrp.osa Santiago Rnbé 
Correos y Telegrafos ...•. Telegrafista de 4a clase ............ Alejandro Garmendia ..... . 

~' " Id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . Domingo Barrio .. 
" 
" 
" 
« 

::. 
" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 

" ¡¡ 

Iti id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Juan Acuño ••..••••.•••.... 
Id id. . . . .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . Selso Soto mayor .........•• 
Id 2a... . . • . .. . . . .. • . ......... Sandalio Martinez .... f. .. .. 
ld 3a.. .. .. .. . . ................. '.. Francisco J.. Luenga .. ·.' .. .. 
Id 4a..... . .. .. . .............. Saturnino de los Santos .. 
Id id.................. .. ......... José D.,minguez ......... . 
Auxiliar de la Oficina de Certificados D. N. Rodríguez ... . 
Sub-Ingeniero.................. .•• Justo M. Figueras ....... . 
Escribiente de la Jontaduria ....... Enrique B. Jurado ......•.. 
Telegrafista de 3a. clase . . . . . . . Federico ·Zapata ......... . 
Id 4a. . . . . ........•...... , ......... Narciso Mayorga . . . . .... . 
Mensagero de la Oficina Telegráfica 

de (Irigoyen).... .. ............ Ramon Acuña ......... .. 
Exposición de París Comi.,ionado de lo reletivo á esta .. Ramon .J. Cárcano ....... . 

" " Id id id ........................... Adolfo E. Dávila ........ . 
" " Id id id .........•................ Eduardo Olivera ......... , 
~' " Id id id...... · · · .................. Leon Walls..... . ........ . 
~· " Id id id . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . Dr. Rafael Igarzábal ...... . 
" " Id id id ........................... Fernando M. Perrone ..... . 
" " Id id id ........................ EnriquE> Stein ........... .. 
" " . . . . . .. Id id id. . . . . . . . . . . . ............... Mauricio Mayer .... ~ .•.... 

Correos y Telégrafos. . . . Escribiente de la Contadu.ria ....... Luis Tolosa .... ·..... . ~ ... 
Po licia de la Capital ..... Jefe de la Oficina Principal.... . .. Pablo Calaverino ....... ,f .. 

" " . . .. . Oficial Principal ........... : . .... Narciso Lugones .......... . 

¡ 
'h 
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DESTITUCIONES Y .PERMUTAS-( Continuaczón) 

FJcha 
del ·Decreto 

Octubre 10 

¡¡' ¡¡ 

·' '' 
" " ,, 13 
" 14 ,, ,, 
¡¡ ¡¡ 

" " ,, 
" 

,, 
" ,, 
~' l " 
" " 
" 15 

" 17 
" " 
'" " 
" "' 
" " 
" 

,, 
" '' 
" 

,, 
" 18' 
" 
" " ,,. ,, 
" ¡¡ 

" ~ " 
" " 
" l9 
" " 
" " 
" " 
" '' 
" " 
" 

,, 
" " 
" 24 
" " 

" , 
" ,, 
" " 
" " " " 

" " 
" " 
" " 
·" " 
" " 
" ., .. 
" ,, 
" " 
" 25 
" " 

(!ansa del nombrami~nto y observacionas generales 

·¡Por ascenso . e 

En sustitución de P. Marquez 
Por separación de R. Tejeiro · 
En reemp·tazo de· P. Lastra • 

'' R. Lazcano 
" " J. M. Valle 

Por creac-ión 
" renuncia de C. Villanueva 

" ascen<:.o d.e S. A. de Suerello 
En reemplazo del anterior 
·" · " A. Alvarez 

Por renuncia de J. N. Chaneton 
" ·permuta 
" " 
" 1 separación ·de M. Rey 
" rénuncia de S. Bonarita 

" jubilación de S. García 
En reemplazo de M. Alejandro 
Por renuncia de U. Martinez 
En reemplazo de J. Bissani 

'' " Doña R. Juarez 
" '' M. Oliveyra 
" " A. Pizarro 

Por fallecimiento de M. Martinez 
Por renuncia cte P. Vinelli 
En reempla~o de t. M. Silva 
Por jubilación de .J. Orguelt 
En reemplazo de J. Abello 

" " L. López 
Por renuncia de M. Gutierrez 

" separación de J. Samanés 
" " B .. Vazquez 
" " na L. Carreras 
" " .J. R. Sanchez 
" " M. Sanguinetti 

En sustitución de S. Martinez 
" reemplazo del anterior 

Por separación de E. Susteita 
'' renuncia de S. Cortinez < 

Con antigüedad del lo del actual -
Por renuncia de E. Honuce 
En reemplazo de A. Boer 
" sustitución de F. Zapata 

Con imputación al Inciso 4°, Item 21 en el presupuesto vigente 
Por integración 
" " 
" " 
" " 
" " .. " 
" " 
" " 

Por separación ele .T. M. Llame 
" ascenso 

.. En reemplazo .de L. Calaverino 
.• 
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' - . --
NOMBR!tMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado 

Correos y Telégrafos ..... Inspector de Carteros... . ........ Juan José Ruiz Moreno .. . 
~-- ~' Telegrafista,...... . ................. Ju.an Villasanti.... . .... . 
" 

¡¡ 
Id de 4a clase... . . . . . . . ... ~ ..... Martín Repará... . .....•.. 

Depart. de Obras Públicas. Ingeniero de la clase en el Depto ... :Francisco Robio .... • .... 
Correos y Telégrafos ..... . Telegrafista de 4a clase ............. Felipe Serrano ... . 

Ingeniero de 1 a clase. . . . . . . . . • . . .. Julio Andrieu ... • ......•.• 
Telegrafista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Conrado Ferrer .. · . . . . . ... . 

Depart. de Obras Públicas. 
Correos y Telégrafos ..... . ¡¡ ¡¡ 

Id................. . ........... Cristóbal Molina .......... . ¡¡ ¡¡ 
Id (item 16 partida 29) ....•...... Pascual Vayan te ......•.•. 
Id (id 12 id 61) ..................... Camilo Alvarez. . . . . .... . 

...... Jefe y Telegrafista de 3a de la Oficina 

¡¡ ¡¡ 
¡¡ ¡¡ 

la '¡Sirena"... . . . ........•..... Miguel Gomez .•........•.. ,, ¡¡ 
Id id id id ''Las Montazas" ........ ~. Carlos Caué .............. . ¡¡ ¡¡ 
Encargado de la Oficina de La Plata Adolfo A ven daño . . . ¡¡ ¡¡ 
Jefe de la Oficina Esta.dística. . . . . Alberto Shmerson ......•• 

" 
¡¡ 

Telegrafista de 4a clase ............. Ricardo Castro ........ .. ¡¡ ¡¡ 
Id ........... ~.... . . Pedro N. Lopez ........ .. ¡¡ ¡¡ 
Estaf. ambulante para el F. C .. del Sud Francisco Do nato .••....... 
Id id id id ...................... Francisco Varocelo ........ . ¡¡ 
Cartero ............. ,..... . . . . .. Eusebio Vena ............. . 

·Ferro Carril Andino...... Jefe de Al macen . . . ............. Federico P.ozo ........... . 
Correos y Telégrafos. . . . . . Telegrafista de 3a extraordinario en . i 

General Roca.. . . . . . . . . . . ..... Víctor Guerrero ........ : . . 
¡¡ Oficial 1 o de la 3a Divi::üón.... . .... Ricardo Kesder ...... , ~ ... . 
¡¡ ¡¡ Traductor 2° id id .................. Cárlos Brizuela ........... . 

Ferro-:-Carril Entre Riano .. Estafetero en la Estación Hernandez Alberto Lanús ........... . 
Territorios Nacionales •.... Comisario de Policía del Chubut ... Prudencio Finoquetto .... . 
Sub-Prefectura.... . . • . . . 'Ayudante del Puerto 1le Chubut .... Nicanor Finoquetto ..... : .• 
Armada Nacional .......... Segundo Maquinista de vapor Nacio-

nal (y Comodoro)..... . ......... Pedro Trabuco ..........•. 
Territorios Nacionales ..... Jefe de Policía en el Neuquen ... Miguel Contreras ......... . 

¡¡ ¡' Escribiente 2a ... · .................. Edmundo von Ernstrein .. . 
Correos y Telégrafos ...... Admin.istrador de Correos ue Tolosa Pedro Perviso ........... . 
Ferro-Carril al Ros~rio .... Estafetero en la Estación Pavon (F. 

C. RosariO.) . . . ... ~... . . . . . . P. Porrell ................ . 
Correos y Telégrafos ..... Escribiente 2• de la Adini. de Rio IV Luis Ramirez........... . . 

¡¡ " Balijero de la id. id id.... . . . . . . . . Angel Baldonado ......... . 
Escribiente de la Admi. del Uruguay José Gadea.... . ......... . 
Id 9ficina de Certificados . . . ·,,: •. Eduardo M. Nuñez .. 1, •••• 
Id Id Abonados . . . . . .• . .. .. .. .. Jose C.Velazquez ......... . 

¡¡ 
¡¡ 

" ¡¡ ¡¡ 

Territorios Nacionales .... Jefe de Policía en la Gobernación del 
Chaco Austral. ......... , . . .... Miguel Gárcia .......... .. 

¡¡ ¡¡ .Juez de Paz en la id id id ......... , Gas par M. Perez .. . 
Correos y Telégrafos.. . .. Jefe de la Ofi. Telegráfica de S· Juan Juan Garramuño .....•.... 

¡¡ ¡¡ Telegrafista de 4a clase .•.......... Víctor French ............ . 
Prefectura MaJ•ítima ....... Escribiente encargado del .Archivo .. Juan D.· Aubone ......... . 
Correos y Telégrafos ....... Jefe de la Ofi. Telegráfica de La Plata Clemente Figueroa ...... . 

" ¡¡ Escribiente 1° de la 4a División .... Eladio· Molina .......... .. 
Ministerio del 'Interior ..... Dibujante de la Sección Topo,g-ráfica Félix Bonnet .. ~. . . . . .. . 
Departamento de Higiene .. Direct. Gral. de Laz?,retos Nacionales Pedro Labougle ..... : ..... . 
Correos y Telegrafos ..... Telegrafista de 4a clase. . . . . . . . . . . . . Enrique la Rosa.. . . . . . . ~ 

" ¡¡ Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J. osé Orzi ..... ~ ........... . 
Policía de la Capital Escribiente del Departamento ...... Félix Barrera . . . . . . ..... . 
Territorios Nacionales .... ld de la Gobernación de Santa ·cruz Luis Olivera ............ . 

¡¡ ¡¡ Id id id..... .. .. .. .. . .. ......... Cárlos Buruett .......... . 
Departamento de Higiene .. Direct. Gral. de Lazaretos Nacionales Lucilo del Castil1o ....... . 
Correos y Telégrafos ..... Administrador del Tigre....... .. . Antonio Erbajo .......... .. 

¡¡ " Id de ''9 de Julio" .............. Anacleto Tobal ..... j ... . 
Departamento de Higiene .• Ing. para el Lazareto de M. García .. Víctor. Gremona .... ~t .. . 
Correos y Telégrafos ...... Estafetero en V; Mercedes (S. Luis) Alfredo Franzini . • • . . . . . . 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

lecha 

del necreto 

Octubre 25 
" " ,, 

" 11 26 
" 27 .. ,, 
" " 
" lo4 ,, 

" 
" " 

" " 
" 

" " ,, ~ " 
" " 
" " 
" 28 
" " 
" " 
" " 
" " ,, 

" 
'' " 
" " 
" 29 
" 31 

,, 
,; ;: 

N'b;k· 
" 
3 

" " ,, 
" 

" " 
" " 
" " 
" " 

" 4 
" 
" 7 
" " 
" " 
'' ,, 9 
" 14 
" 15 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " ,, 

" ,, 
" .. " 

" 18 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por jubilación de L. Casanova 
Por separación de D. V. Donatto 
" vacancia 

Se le aceptó la--renuncia en la fecha 
En reemplazo de S. Gallo 

'' '' D. A. D." Santillán 
'' '' .Juan Puchero 

·Por separación de R. Navelino 
En reemplazo del anterior 

Imputación al inciso 4° ítem 21 partida ta 
" " " '' •'"' 

Por renuncia de A. Martinez 
" creación é iJ!lputación al inciso 4° ítem 41 
" " " " " " " 
;' sustitución de Donato 
" renuncia de P. ~sorbier 

Con antigüedad del 1 o ele Enero del corriente 
Por fallecimiento de D. Pindat 
En reemplazo del anterior 
Ad honorem 
Se le aceptó la renuncia en la fecha 
Por renu11cia de D. Silva 

En reemplazo de G. F1ncabe 
" " G. Magrobejo 
" " del anterior 

Por ren.uncia de A. S. de Silva 

Ad honorem 
Por renuncia de. D. R. Moyano 
En reemplazo de L. Ramirez 
Por renuncia de R. Locani 
" permuta \.. . 
" " " 
"· renuncia de A. Figueroa 

En reemplazo de M. Garcia 

Por renuncia de A. qantillán 
" " C. Rimectti 

E. J. Cabrera 
R. Cornell 

En reemplazo de J. S. Gallo 
Por separación de A. Bernard 
" renuncia de J. J. Basavilbaso 

En reemplazo de J. D. Auborie 
·, '' " R. Dávila 
Se le acepto su renuncia en la fecha 
Por separación de G. Martinez 
" renuncia de P. M. Tobal 

Ad-honorem, 

457 
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NOMBRA .. MIENTOS, RENUNCIAS,. 

Repartición Cargo Pú.blico 1 Nombre del Empleado 

Prolo~gación F.~- C. Norte Ing. Inspec. de Dean Funes áChilecito Francisco Venezia .. 
" Id Ayudante id id iJ. ...... , .. . . . . . Consta uzo Barbiero .•...... 

" '' Id Insp. id id Chumbicha á Catamarca Enrlq u e Garzchi ng- ....... . 
" '' Id Ayudante id id id ld .............. Julio Olhlinghaus .... : ... . 
" " Id Inspector id id Chilcas á Jujuy .. Cárlos Brederek ......... .. 
'' · '' Id Ayudante id id id ............. Arturo Seifert , ......... . 

Territorios Nacionales.... Comisario del 4° Departamento de la 
Gobernación Formosa ;" ............ José García.. . . . . .....•... 

Ministerio del Interior.: ... Sub-Director de la 5a Sección ....... Mariano de Vedia ......... . 
Correos y Telégrafos ..... Escrib. Auxi. para la Adm~ del Rosario .Jüan Ladevese ......... . 
Correos y Telégrafos..... ld id para la Oficina del (Rosario) .. Pedro Gonzalez ..... " .. .. 

" " Id id id id........ . .. . . .. . . .. . . Estéban Latlor ...... . 
Id id· id ·id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . Valentin LaYalle .. . ,, Id de la Administración• del Rosario Severo J. Luna.~ .. . 

" Id Oficina de Expd,ción al Interior .. Daniel Lujan .... . 
Territorios Nacionales. .. . Juez de Paz· del 1 er Departamento de . 

Gobernación de Neuquen ......... Saturnino A .. Cortés ..... . 
Correos y Telégrafos ..... Escribiente de la Ofi. de Certificados Juan Rafto ............ . 

" " Id Administración de La Plata~ .... Faustino Bugallo •......... 
~t " Guarda Conductor de la id id .... D. J. Paz ....... . 

Préfectura Marítima ...... Encargado de la Ayudan tia del Qeibo Anastasio Gimenez ....... . 
" '' Id id del ''Puerto Madre" ......... Pedro Debes .......... ·.¡ .. . 
" " Médico... . . . . .................... Antonio M. Rufino ••.. ~ .•• 

Policía de la Capital ...... Escribiente del Departamento..... Matias Pardo .•........... 
Prefectura Marítima. Auxiliar del Oficial Mayor ......... Agustín Burzaco .......... . 

" '' Escribiente ...... ~ .................. .Juan Durruty .......... .. 
Sociedad de Beneficencia ... )fédico de Sala del Hospital de Mug. José M. Caballero ........ . 

" " Id id id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . Cárlos Lloveras ......•..... 
Policía de la Capital Escribiente del Departame,nto... . . Teófilo Cano . . . . ....... . 
Correos y Telégrafos Id de -la Ofi. de la Boca del Riachuelo Vicente Bustos . . . . • . • . . . 

" " Auxi. de la Adm. de Chascomus .... Pedro Machado (hijo) ••..... 
" " Telegrafista de 3a clase. . . . . . . . . . . . . Cárlos Martinez •.......... 
'' '4 Id 4a... . ...........•.....••.•. D. B. Machado ......... .. 
" " . . . • • Eecribiente de la Secretaria ....•. Juan Migo ni . . . . ....... . 

Policía de la Capital ...... Comisa.rio Auxiliar ..........•.... Leona.rdo Menendez .•..... 
" " Oficial Principal· . . ........ "..! ••• Fernando Alvarez ....... .. 
" '' Inspector ............ ; ............ Yalo Romano .......... .. 
" " .... Escribiente .................... Florentino Freyles ........ . 

Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de 2a clase .............. Fortunato Revettini. ..... . 
·" " ....•. Id 3a.,............. . . . . ....... ,,. Diógenes G. Paz ...... J, •• 
" "· Id 4a .... ,....... .. .. . . .. .. Arturo Salguero ..... .. 
" " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Pedro Gimenez .......... . 
" " Id la. .. .. .. . . .. . . .. .. .. . José Rapeh~ ........ .' .... .. 
" " Id 2a . . . . . • • . . •••.......•...•.. Juan Tagnari ...... . 
" " Id 3a . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . Federico Zapata . . . . . . . . .. 
'' " Id 4a ........•.............. .- .•.. Abel Barrera .........•.. 
" " Id 5a ...•..... ~....... . . . . . . . . . Maximiano Herrera ......•. 
" "· Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . Tomás Correa ........... . 
" " Id ......... , . . ............. Delfin Puch ..... . 

Policía de la Capital ..... Oficial Princfpal ... ~...... . . . . . .. Juan Correa ............. . 
" " Id Inspector . . . .. . . . . . . . . . . . . . . Juan Podestá ............. . 
" " Escribiente . . . . . .. . ............. Alejandro Otula ......... .. 

· Correos y Telégrafos Auxiliar del Archivo ........ ~ .. ; Emilio Gomez ........... . 
" ·" Telegrafista de 4a clase . . . Emilio Cabricio ... . 
" " Id id........ . .. .. .. ........ · .... Mar~eJ Magüin...... . ... . 
" '' Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... Nicolás Rufino . <. . . . . . . 

Departamento de Hígi~~~:: Escrib. de la Direc Gral. de Lazaretos Andrés Dad ice ............ . 
Sub-Prefectura . . . ..... Ayudante de ~anto Tomé .. · ...... César Olgüin .......... 'j .. 

" Id de Nacanguazú ............... Ciriaco Sanjurjo ........ , .. 
Po1icia de la c~·pit~i::::: · Jefe de Poli c. en la Gober. del R. Negro Manuel Leal .•...... • ...•. 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuarzón) 

tec4a . · 1 

del. Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

\ 
N'bre 

·' 

" 
" 

,, 

,, . 

" 
-~ 
" 

. " 

" 
" ,, . 

D'bre 

·" ,, 
" 

" ¡¡· 

" 
" 
" 
" 
'" 
" 

18 
" ,, 

•' 
" 

" 
19 ,, 
23 
" 
" ,, 

24 

26 
27 
·30 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
3 
6 
7 
" 

10 
" 

12 
" ,, 
" 

14 
" 
" 

" " ,, 

¡¡· 

" 
" 
" 
"' 
" 
,, 
" 
" 
" 
" ,, 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
~' 
" 

15 
" 
" 

16 
17 
" .... 
" 

20 
" 
" 

1 

¡A los. efectos d. e -la. inspec. eión del .contrato. celebrado con los Sres .. Lu. cas 
Gonzalez y Ca, en 27 de Díciembre de 1886, debiendo gozar los inspectores 

. de $ 300 de sueldo y un sobresueldo diario de ires pesos, y los ayudantes 
de $' 150 y sobresueldo de dos pesos diarios, imputandose estos gastos a 

. la Ley núm. 1733 de 16 de Octubre de 1883. 

En reemplazo de N. Martinez 
Se le aceptó su renuncja en la fecha 
Con el sueldo mensual de 50 $ 
Con el sueldo mensual de 50 $ ,, " " " ,, 
" " " " " 

Por renuncia Jle F. Ladevese 
" separacióQ. de F. Córd<Jba 

" fallecimiento de E. de Castro 
En reemplazo de A. Erbojo 
'Por modificación 
En reemplazo del anterior 
A contar del lo de Enero próximo 

" " " " 
" " " 

Por exoneración de A. Madeiro 
A contar desde el 1° de Enero próximo 
En reemplazo del anterior 
Por creación del presupuesto 

~' "' 
" renuncia de E. Wignola 
" separación de E. Ledeira 

" renuncia de E. Pardo 
" separacíón de N. Arévalo 

En reemplazo de M. P. y Obes 
'' " N. Esperatti 
" "· L. Menendez 
" " F. Alvarez 
" " l. Romano 
" '' J. A. Ojeda 
" F. Revettini 
" " D. G. Paz 

En sustitución de L, Capdevila 
" reemplazo de J. Rapela 
" " J. Tagnari 
" " F. Zapata 
" " A. Barrera 

· " " M. Patiño 
" " l. D. B. Hermón 

Por exoneración de .J. l. y Villegas 
En reemplazo de J. Correa 
" ·' J. Podesta 

Por separación de M. Alejandro 
" renuncia de J. D. Ferreyra 
" " C. Martínez 
" " P. Sal! asta 
" '' T. Toba! 

Por vacancia 
En reemplfl.zo del anterior 

" · " J. J. Biedma 
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Ferro Carriles ............ Comisionado del Gobierno de ~'Dean 
Funes a Chilecito" ...... ~ .... _ ... Manuel· Reca.negui .. 

Correos y Telégrafos . . . . Encargado de cuentas y balances ... Enrique V .. Jurado ....... . 
~' ~~ Escribiente de la Ofi. de Abonados. D. M Rodríguez ........... . 

Territorios Nacionales. . .. Sub-Prefecto del Puerto de la Tie-
rra del Fuego.... . . . . Eduardo O'Connor... . .... 

Correos y Telégrafos..... Telegrafista de 4a clase ............. Lucilo Breard :. . . . . ...• 
" " .-.. Id 2a . . . . . .. . . •. . . . . • . . . . . . . ....... Juan M. Valle . . . . . . .. · .. 
" " Id 3a .•................... ; ....... Antonio Layunta ......... . 
" ~' Id 4a, ......... ; ................ Federico Eckhardt. _ .... . 
" " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Domingo Lo pez ........... . 

Departamento de Higiene .. Habil. Con t. en los Lazaretos Nac'les Aguila del Castillo ....... . 
Correos y Telégrafos ...... Tel. 3a clase en Andalgala (Catamarca) Ricardo Quinteros ....... . 
Depart. de Obras Públicas. Ingeniero de 2.0 clase . . . . . . . . . Emilio Simeudouse ..... . 

" " " • Agrimensor de -1 a clase ............ : Artr .. ro Gonzalez... . ..... . 
Ferro-Carril Central Norte Inspector de trenes de la Admi'tración Seg-undo Roca.... . ..... . 
Correos y Telégrafos ...... Jefe de "Guardia de la Esquina'' .... Camilo Ferreyra ......... . 

" " Id Admi. de Mercedes (Corrientes.) .. Pedro Carbureles.... . ..•. 
, " Administrador de Tolosa (B. Aires). Juan Fosbery . - ........ . 

Territorios Nacionales .... Inspector de Bosques en el Territorio 
del Chaco Austral. .......... · ..... Arturo Freyer ........... . 

Cirujano del id id id . . . . .....•.. Ernesto Spangemberg . i· .. 
Sociedad de Beneficencia ... Secretario Contador de Hospital Ri- · · 

vadavia de Mugeres........ . . . Manuel M. Alvarez ....... . 
Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis Herrera ..... . 
Policía de la Capital.. Comisario de la Gober. de Neuquen Agustín Escobedo ... . 

" " Escribiente de Contaduría . . . . • . . Dario Contreras .........•. 
Depart. de Obra8 Públicas. Ingeniero de 2a clase ............... Enrique Carmona ......... . 
Correos y Telégrafos ..... Escribiente en la Adm. de (Sta. Fé) Lisandro Grillo ........... . 

" " .••••• - Contador General.... . ............. Lazara M. Montero.. . . . .. 
" " Jefe de la Sección.... . ........... Juan D. Garcia .......... .. 
" " Id id .............. ; .............. Pedro J. Lopez ... · ..... .. 
" '' Telegrafista de 4a clase.. . . . . . . . . . Conrado Ferrer ........... . 
" " Estafetero en la Estacion J. Celman David M. Amuchastegui ... . 

Depart, de Obras Públicas. Asesor Letrado en el Departamento Francisco Canale ........ . 
Correos y Telég-rafos ..... Escribiente de la Oficina de Impresos Ricardo J. Bonorino ...... . 

" " Tenedor de libros de la Ofi. de valores José Cordeyro Marmol .... . 
" '' Auxiliar id id id ................ Nicomedes AnteJo .. . .... . 
:: :: Ofi~ial. ~o. id id . .. . .. .. .'... . ..... ~· Gre~?rio Gar~ia . . . . } . 

Id Id Id Id..... .. • . . .. .. .. • . . Emilio Castaneda.; ..... '. , .. 
Id id i1l id, .......... , ~ ............ German Klappembaoh ..... . 

· · · lid id id id... . . . . . . . . . ........ Exequiel Calderon ....... . 
..... Auxiliar id id.... . . . . . . ........... Enrique Villamil ....• 

.•.•.. Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Ansaldo ......... . 
...... Id id id.. . . . . . . ~.. . . . . . . . . . . . ... Antonio Pascualeti ......•. 

" 
" 

" " 
" 
" " 

.. .. ¡rd id id .. · ... ." ..................... Pedro F. Sonher ... .. 

...... 

1

Id id id ........ ·.. . . . Francisco Bravo ........ .. 

,, 
" 

·j 
l 
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Fecha 1 

del n.ecreto 

D'bre ,, 

" 
" 
" 
" 
'' ,, 
,, 

20 
:dl 
" 

23 

,, 

24 
". 

26 
" " 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

29 

30 
'' 

,, 
31 ,, 

,, 
,, 
" .,, 

" ,, 
" " 

" 
" 

~' - ~' 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por renuncia de G. Paz 
En reemplazo de. E .Horne 

'' sustitución de J. Ccrtinez 

Por renuncia de A. V. y Calvo 
'' " V. B. Gomez 
" separación de P. Giachiri0 

En reemplazü de J. M. Valle 
" " A. Layunta 

Por renuncia de na .J. de López ' • 
Interinamente en reemplazo de J. M. Cabrera 
Con antigüed¡;¡,d del ¡o de Enero del presel.te 
Por renunci.a de J. Duclaut 
En reeatplazo de E. Simeudouse 
Se le acepta su l'enw'cia en la fecha 
Por separación de. S. Barrozo 

En reem:¡;>lazo del Sr. Per~vai 

A contar desde el lo del mes próximo 
" " de Eneró de este ·año 

Por renuncia de G. R. Avila 

En reemplazo de A. Escobedo 
Por renuncia de J. A. Doncel 
En reemplazo de A. Loza · 

En reemplazo ele A. Santillan 
Por creación 

renuncia de J. M. Matienzo 
" A. Dobley 

Por organización de la On. de Valores d·e acuerllo con la Ley de la materia 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

U.epartición Cargo Público ¡ Nombre del Empleado 

Lazaretos Nacio"nales .... !secretario ......................... Dr. Samuel Gache •••..••. 
¡, Oficial 1° Inspector de desembarco .. Fermin Eguia.... . • ·~ •... 
" Id 2° Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diego- Knip ...... ; . ; ...... . 
¡¡ ,¡ •· ..... Escribiente.... . .. .. . . , .. .. • Ignacio Toba!. • • • .. . . 
¡¡ ¡¡ Jd..... . ..................... Juan Cárlos EgüüL~· ..... . 
, " Habilitado Contador ....•........ ~ .. Juan Muñoz Cabrerá ...... . 
" " Portero .......................... José María Rodriguez .... . 
" " .... , , Ordenanza ......................... ; Cárlos Perez ................ . 
" de Martín Garcia Aclininistrador, ...•.• ~ ......... ··~· .. , Manuel Ojeda ........... . 
" '' " SQb-administador .................. Juan B. Dubo1s ......... . 
" " " Médico.... .. ................ Dr. CárJos M. Buonani. .. . 
" " " Id.~ ............. ,,., ........... , " Enrique Galanti ..... . 
" " ¡¡ Id sustituto de Gatanti....... . . . . . " Cárlos Ponce ........ · 
ce " AU,xiliar . . ~.. . .... , Francisco Barrios ......•.•. 
" " " Id,.,....... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Jacinto Varas...... . ... . 
" " Id. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R. C. Ga.mbin . . . . . . • . • . . : 
" " " Escribiente ........ : . ............. Federic·o Lopez .......... . 
" " Fa:r~~;tcéutico ..... ·: . . . . . . . . . , ••• J. Peretti .........•.. ¡· ... . 
'
1 

'' " AUXlhar de Farmacia ......•..•.•. Juan .Etchegoyen ....•..... 
" " " Ecónomo ..................•...... Antonio Figueras ......... . 
" " " Guarq~-Almacen. .. . . . . . . . . • • . . . SalVador Pondal ..••••...•. 
" " " Id id Auxiliar~. . . . . . . . Pedro Martinez . . . . . . . . 
" " ¡¡ Farnu:ú~éutico de la enferm. flotante Mariano Querencio ....... . 
¡¡ " " Ingep·i~ro .......................... Federico Stavelius.· ....... . 

. Comisión C'tral Inmigración SecretM•.io ....................... Dr. Alberto Ramayo ...... . 
C'sión de Inm'ción en Europa: Escribiepte ....................... Andrés Lamas Ovejero .... . 
Comisaria Gral Inmigración lntérp. t:raduc. encarg. de la Corres p. ~afael Fragueiro ....... . 

" " '' Archivero .•....... , . . . . • . . . . ....• , . Emilio Gouchon.... . . . . 
" " Escribiente .... , . .. .. • .. ....... u .. Luis Miguel Valdés..... . . 
¡, " " Auxilia:r d·el Archivero... . .......•. Alfredo Castello . . . . .... . 
¡¡ " t• Ayudante de la Ofi. de desembarco. Jorge Goerke ........... .. 
¡¡ " " · Ordenanz~ de la misma ... , . . . . . . . . R. Calado . • • • . . . ........ . 
" » " Oficial de la.. Oficina de trabajo ...... J. A. Diaz ............... . 
., ., " Escribiente despachante . . . . . . . Juan Mariotti ........... . 
" 

1
' Ordenanza. n ................... •• Cárlos Martinez .......... . 

" " " Agente de diligencias de la misma •. Belisario Martinez; ... L ... . 
1
' " " Id id de la Secretaría.. . . . . . . . . . . . . Cárlos Sozzani ... 

" " 
1
' · Ordenanza· . .,. L .••• , ••.•••••••.••. Lucas Mastronard.i , •..... 

_, " " Ayud. del Ecónomo (H. de Inmigr.) Domingo Lepri .......... . 
C'.sión Arg'tina en Misiones Oficial da Secretaria . . . . . . ...... Juan M. Arregui . . . . .... . 
Ministerio . . .. . . ... .. Auxiliar traductor ................ Enrique~E. Yateman ... .. 
Lazareto de Martin Garcia Farmacéutico de ]a ent'erm. flotante. Luis Scappatura ......... . 

" " 
1
' ld del Lazareto· de observación ..... Luis Robert ......•. ; .... . 

Comisión de Límites ..... ~. Comandante de la escolta . . . ..... Cap. Luis R. Coquet ....... . 
Hotel de Inmigrantes Capital Ecónomo .. , ...... ,................ José A. Dillon ........... .. 

" ¡¡ " Escribiente ....... ~ ................. Domingo Fachini ...... .. 
Comisaria Gral Inmigración Id ... , . . . . . . ~. . . • . . . . . . . . . . . . . Francisco Baccin ......... . 

'' " " Id ................. ,.. . . . . Antonio Lugones ......... .. 
" " " Id...... . . . . . . . . . . . , . . . . ...... Art:uro Bertran .......... . 
" " 

1
' Id ..................... · ........... E. Correa Morales .. .. 

·" " " Id ................. · ............. Santiag-o Corino ........ . 
" " " Id . . . . . . . . . . . . . ...• , ...... ~. . . Gregorio Cordero ....... . 
" " " Id . .. . .. . . . . . • . . . ., . . .. . . :dejo Bianchi . . . . . . ..... . 
" ., " Enfermero intérprete ............. Jorge Spatz .......... ·g .. . 
" . " . . " . CociJ?-ero ............. ; ... : .......... Anton.io Fascian~ .... ~f ... . 

C'sión Inm1g-ramon Para na Escr1 b. Auxi. (agente de· diligencia) Franc1sco Malarm .... · ... .. 
" de Límites MisionesjFarmacéutico ..................... Genaro La valle ......... .. 

L 
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DEST{TUCIO.~ES Y PERMUTAS- (Continuación). 

Fecha 1 

del Decreto_ 

gnero 3 
¡¡ " ¡¡ " 

" ,, 
" 

" " 
" " 
" 
" ¡¡ 

"¡ ¡: 

" " 
" "' 
" ¡¡ 

" ¡, 

" " 
" ·" 
" " ,, 

" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

¡¡ 

" 12 
-~ " ,, 

" 
" 
'·' " 
" " 
" " 
" " 
" ,, 
" " ,, 

" ¡¡ 

,, 
" 13 
¡¡ 17 

Febrero ;1 
" 

,, 
" lO 
" 
" 

,, 
.. 

" ,, 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 15 
" 16 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

De conformidad con lo determinado en él inc. 21 del Presupuesto de Ma
rina, como ha de componerse el persórial de los Lazaretos NacionalEfs los 
cuales han pasado al Departamento de R. Exteriores. 

\

Con $ 150. q. u.e se ab.onarán de eventuales 
'' autigüedad del 1° del corriente 
" •• ,¡ .. 

~' ~. ~-~ . -~ ,, ,, " ,, 
" ,, 
" 

,, 
" ¡¡ 

" 
,, 

" ¡¡ 

" " 
" 

" " 
"' 

" ,, 
" 
" 
" 

,, 

" 
¡¡ 

,, 

Po~ renuncia de Martin Llan de Rosas 
vacante 

" renuncia de Mariano Quereneis 
En reemplazo de Juan Peretti 
Con el sueldo de los de su clase en campaña 
Puésto que desempeña desde Diciembre 30 de 1884 

. Ex-Ecónom.o en reemplazo de .J. A. Dillon 

JPor decreto de esta fecha se resuelve que estos empleados supernnmerarios 
' continuen en sus puestos con $ 50 cfu desde el 1° de Enero, debiendo 

'

, pagarse los sueldos ¿lel fondo de inmigración lo mismo que al enfermero 
intérprete y el cocinero con 30 $ cju y además cuatro celadores y un 
sirviente con 20 $ c;/u 

-~Por renuné~a de Eloy López 
Con $ 120 mensualesdescie l Q de Marzo 
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/ Nom~r~ del E~pleado 1 ' . Repartición Cargo 'Púbiico 

Comisaria Gral Inmigración Oficial de Secretaría.... . . . . . Benedicto. Gutierrez •...... ¡· i 
" " '' Escrib. despach. d~ Adu. del Muelle , . / 

y rece p. de Inm1g. de la Com. Gral~ Alfredo Fragumro ...... '? 
Comis.ión Inmig. Gualeguay Presidente.. . . • . . . . . ............. Pedro Eceyza ....•........ \ 

44 
" La Plata. Secretario ....................... Angel Rigoni Stern ..... .. 

'' C'tral Inmig~ación Vocal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Sauze Martinez •.. 
Comisaria . Gral " Intérprete traductor ............... Roque Casal Carranza.. . • 
Comisión de Límites •...... Seg·undo Ayudante ................ Ten. frag.ata Juan Picasso. 

" Inmig. Santa Fé. Escrib. Encarg. del desemb. de Inmig: ·Manuel E. Chena...... . .. 
44 

" Villaguay Presidente . . . . . . . . . . . . . Jose Crespi .............. . 
" , " Vocal................. . . . . . . . . Pedro J. Campos.... • .•.. 
44 

" ;, Id., . . • . . . . . . . . . . .... ~ . . .· .. Juan E. Castagnino •.....•. 
44 

'' ·
44 Id ............................. ·. Eelisario del Prado ....... . 

44 
" 

44 Id .... ~.. . . . . . . • . ............... Cayetano ·Mariñas .. · .....• 
" " " Id .•...........•.................. Francisco Be·rgara ........ . 
'' " Catamarca Presidente ....... , . . • . . . . ........ Francisco J. Acuña ....... . 
" " Vocal . .. .. . .. .. . .. . . . . Juan A. Retamal . 
" " 9 de Julio Presidente... . ............... Alberto Vivot' .......... .. 

Ministerio ................ Oficial Auxiliar .................. Gabriel Martinez Campos .. 
"' .... ,· ... .... Escribiente ...•. ................ Abrallam.·Bazo ...... .. .:. 
" .. . .. . . .. . Id ... :... . .. . .. . . . .............. Augusto Marcó d~l Pimt .. . 

Comisaria Inmig. en Italia Comisario ........................ Héctor Varela ........... . 
Departamento Inmigración. Tenedor de libros .............. Alberto Pita ............. .. 
Comisión Inmig. de Lobos Secretario ........ ,.......... Cárlos Blanco .... · ........ . 
Ministerio ................ Escribiente... . .. .. . . . . .. . .. .. ... Cárlos .Sagasta ........... .. 
Comisión Inmig. San Juan Presidente ....................... Domingo F- Al varado, .. .. 

" · " " Vocal. . .. .. . .. . ................. Dr. Secundino J. Navarro ... 
" " '' Id ..... ·.. . . . . . . . .. · ............ José R. Cortinez .•......... 
" " '' Id . .. .. .. . .. . . .. . .. ............. Benjamín Bates .... . 
" " " Id............... .. .. .. ~ .. . Justo Castro ............ . 
" '' 

44 Secretario ....... : .... ·.. .. . .. Luis Garramuño .......... . 
Comisión Auxiliar de Inmi-

gración del Saladillo ...• Presidente... . . . . . . . . . . . . . Oosme Pallano ........... . 
Comisión Inmig. de Córdoba Id.... .. . .. .. .. .. . . ............. Márcos Juarez ........... . 

44 
44 

" Vocal.......... . . . ......... ; . ,·, Santiago Diaz ............ . 
" 

44 
" Id .........•...••................ Juan J. Pitt .•.......•...• 

, " " Id ................................ Inocente Oárcano ........ .. 
,, " 

44 Id . . . . . . . . . . . ...............• -;:! ••• Dr. ~afael Piccinini. ·1.·.. . . 
" " " Secretario .................. , ..... Junm Ocampo ..... ~ .... . 
" Aux. Gral. Rodríguez Presidente . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. Domingo Fernandez .•.. 

C'sión Auxiliar del Baradero Secretario..... . • . . . . . . . . . . • •..... Juan B. Videla .. ~ ........ . 
" Central Inmigración. Vice-Presidente . . . . . .. . . . . . . . . . Dr. Manuel A. Mansilla .•.. 
" '' 

44 Vocal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Miguel García Fernan-
dez (hijo) ............. .. 

" Auxiliar Pergamino .. Id ....... · ........ ~.. .. . .. ...... Dr. Juan Riera ........... . 
" " " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Sierra.. . . • . . . . . . . .. 
" "· Arrecifes ... Presidente . . . . . . . ............ Teófilo Guerrero .......... . 
" " " Vocal .••. ;' . . . . . . . . . . . . . . . . A,dolfo Zapiola . . . . ...... . 
'' " '' Id ... ; . . . . . . . . .. . . . . . . • . . . . . • . . José Acacio Ramos ......... . 
44 

" " Id .. ·. , . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . Adrian Feyra. . . . . . . . . ••• 
" 

44 
" Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . Miguel Hortal . . . . .......• 

" " " Secretario ....................... Abelardo B. Bullosa ...... . 
Lazareto de Martin Garcia Ecónomo .. .. . . . . .. ............ Luca.s Martronardi ........ . 
Comisaria. Gral Inmigración Escrib. de la Ofi. de trabaj_o y exped. Fernando Lallera ~ ......•. 
C'sión A'liar I'ción Campana Presidente.... . . . . . • . ..........•. L,uis Costa ................ . 

" " ~' " Vocal............. . ..... ~ ....... José Hornos ......... ~ .. , .. 
" " 

44 Id. . . . . . . . . . . • . . ...........•..•. Martín Castilla.. . . .a, ••••• 
" 

44 
" " Id.... . . . . . . . . . . .......... " .. · .••. José Rodríguez .... 1 ..... . 

•' " " " Id, .......... ~ .. · ........••.••.••••• ·Juan P. Garcia .......... . 
44 

" " " Secretario· ................ ~ . . .. ; . ·. . Francisco Bursic ......... . 



Fecha 1 

del Decreto 

Marzo 

" 
" 

Abril 

" 
Mayo ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Junio 

" 
'' 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 

Julio 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

5 

10 
29 
¡o 
13 
20 

0 
lO 
17 
" 
" 
" 
" 
'' 
" 

20 
3 
" ,, 
" 
8 

10 
11 
15 

17 
21 
" 

" 
" 
" 
" 

23 
12 

'' 
l3 
,, 

'' 
" 
" 
" 

16 ,, 
25 

" 
" 
'' 
" 

REGISTRO NACIONAL-1887 

Causa del nombramiento y observacione~ generales 

Por renuncia. de César Ramella 

" 
" 

separación de Juan Marioti 
renuncia de Eliseo Montero 

" Pedro E. Alvarez 
fallecimiento de .Juan Martín 

renuncia del Teniente de Fragata Santiago S. Albarra~rn 
•' de Manuel A. Loza 

decreto de la fecha ,, 

" 
" 
·' 

Por renuncia de Luis Castaño 
" " Gerónimo Castaño 
" " Adolfo Faugon 
" " José M. Salva 

En reemplazo de Martinez Campos 
Por renuncia de Abel R. Noceti 
Con $ 300 mensuales 
Por renuncia de M. Ferreira 
" vacante 
'
1
• renuncia de Jesé Ayala 

" organización en la fecha 
" ,, 
" 
" 
" 

;¡ 

" 

" 

" 
" 

·' 
" ,, 
" 

renuncia del Dr . .José Via.le 
organización en la fecha 

" " 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

renuncia de Pedro Whelan 
'' ·· Nol'berto Nuñez 
" Dr. ALlolfo E. Dávila 

" 
" 

1 

" 

" 
" 

l '' 
" 
" 
" 
'' 

¡ " 
'' 
" 
" 
" 

1 

" ,, 

" " " " 
" " Joaquín Menendez 
" Angel Godoy 

creación en la fecha " ,, 
;& 

" " 
" 

" 
" 
" 
" 

separación de Antonio Figueras 
'' Gualtiero Bustini 

creaci.ón en la fecha ,, " 
" 
" 
" 
" 

" 
" ,, 
" 

465 
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REGISTRÓ NAC!ONAL-1887 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

U.epartición Cargo PúMico 
/ Nombre del Empleado 

Com.Aux. Inm. en S. Nicolás Vocal. ........................... Antonio de Souza Martinez. 
" Cent(·al Inmigración. Id ............................... Nicanor de Abelleyra ..... . 
~~ Inmigración Rosario Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dr. E. Escalera y Zuviría .. 
" " ·· Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Elias Al varado ........... . 

Comisaria Gral Inmigración Tenedor de libros.... . .......... Cárlos Lex Klett (padre) .. . 
Oficina Inform. en Basilea Escribiente. • . . . . ......... Guillermo Gessler ..•...... 
Com. G'ral. de Inmigración Encarg. de Expecl. en Ja Ofi. de trabajo Agustín Lagos ............ . 

" » " Escribiente ...................... Francisco Boccino ........ . Comisión A 'liar Inmigración 
de San Antonio de Areco Secretado 

Comisión A'liar de Inmigra-
ción del Saladillo.... . . . Presidente .. 

Comisión Inmigración San 

. . . . . ... ~ . . . . . . . . ... Ru:fino Somonte .......... . 

... ..... .. ...... . Martín ElS0'1 • . • • • . • • • • • • • 

Carlos (Santa Fé) ........ Id . .. . . . ............ Jorge M. Lubary ......... ~ 
" :. '' " Vocal... . .. . . . . . .. .. . . . ...... Félix Francia...... • .... .. 
" " '' Id . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . José Bertelli. . . .. ........ . 
" " " " Id................ . . . . . . . . . . Juan Rossi ............. . 
" " '' " Id . . . . . . . . . . . . . . . . Andrés Arseno . . . . . . .. . 
" » « " Secretario.......... . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Burone . . . .. . 

Comisión Ctral Inmigración Vocal .......................... A. Altgett ........... ¡ .. .. 

" Inform. Bruselas Secretario . . . . . ....... - . . . . . . . . . . . Alf'do Zimmerman Saavedra 
" Inmig. en Posadas Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Angel C. Tejo.... . . . . .. . . . 
" ~· » Vocal . . . . . ................... Julian Olivera .. . " A'liar ·de Inmigra-

ción «Ca pitan Sarmiento Id... . ............. ¡Bernardo C. Lapousterle .. . 
Departamento Inmigrac:ion. Contador Tesorero ................. Prudencio Acosta ........ . 
Comisaria Gral Inmigración Archivero..... . . . . . . • ...••.... Pedro Antonio Aveleira .. . 
Comisión A'liar '' Vocal de la del Rosario de Santa-Fé Tiburcio Zaldarriaga ..... ~ 

" ~~ '

1 

Id ld de "9 de Julio"........ . . . . . Nicolás Robbio ......... . 
'' " " Id id id id ... , . . . . . . . . . . . . . • . . . . Gabriel Olmos. . . . . . .... . 
" " " Secretario id id id . . . . . . . ........ Elias Gonzalez ............ . 
" " " Vocal de la del Saladillo ........... Antonio Fonenteghi . . . .. . 
'' " " Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Santos Villafañe. . . . . . . . .. 
" " " Presidente de la de Bahía Blanca ... Juan Coelho ............. . 
'' " " Vocal id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . .. A. Sandoval. ............. . 
" " " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Bozzano.. . . ... . 
~~ '

1 1

' Id id id id .................... Diego Meyer..... .. .... .. 
" " " Id id id id ...................... ." José CaYalciro ....... -~ .. . 
·· " Id id U Chaca buco ............... ' .. Dr. Félix Arce .......... . 
" " 

1

' Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramon del Vi llar ......... . 
Ministerio............... Escribiente........ .. . .. ......... Jorge E. Martinez ....... . 
Comisaria Gral Inmigración Ayudante de la Oficina de Desembarco A. Bertrand •............• 

" » 
Escribiente supernumerario ........ Manuel Ponce de Leon ... . 

· C'sión A'liar Inm. Catamarca Vocal......... . .. .. .. . . .. .. . 
" " ;, 

1

' Id .... , ........................ . 
Comisaria Gral Inmigración Escribiente supernumerario ....... . 
Ministerio . . . . . . . . . . .. Id...... . . . . . . . . . . . ............ . 
Hotel Inmigra. S. Fernando Mayorrlomo . . . .............. . 
Comisaria Gral Inmigración Escribiente• expedicionario ....... . 

" " ~' Id id ..................... . 
¡' " Id id.. . .................•...... 
" " ., Id id . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
'' '' " Id id.... . .................. . 
'' " " Id id ..................... , ........ . 

Departamento Inmigración. Tesorel'O ......................... . 
" ¡¡ Intérprete traductor ............... . 

Edil berto Correa. . . . . ....• 
Máximo Rivero . . . . .. ~ ... 
Adolfo Lespes ......... ; .. 
Eduardo D. Esteves ...... . 
Manuel Maraña ......... . 
Alberto Eguia ........... ~. 
Salvador Ursina ......... . 
Juan S. Mujica ......... , . 
Modesto Dominguez ...... . 
Rodolfo Leiva :· ..... J .. . 
Pedro Pronrat1. ...... ~ ... . 
Lucbtno J. Aveleira ....... . 
Jorge Cantuarias ....•..••• 

·1 
1 

1 



). 

1 

REGISTRO NACIONAL-1887 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Contz"nuación) 

Julio .25 
¡¡ 26 
" ¡¡ 

" ¡' 

" 28 
" " 
" 29 
" 

¡¡ 

Agostg lo 

" 2 

" 5 
4 " 
" " 
" " 
¡' " 
" " ,, 

" 
" 9 
" 11 
" " 
" 23 

S'bre 2 

" 
¡¡ 

" 14 

" " 
" " 
¡' " 
~~ " {, 

" 
" " 
" ¡' 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" " 
" 23 
" " 
" 27 

Octubre. lo 
¡; 13 
" " 
" " 
" " " IJ, 

" " 
" " 
" 15 
" " 

1 Causa del nomlJramiento y observaciones generales 

En reemplazo del Dr. José Fonouge que no reside en su ·localidad 
Por r,enuncia de Benigno del Carril 
" vacante 
" " 
" renuncia de Alberto Pita 

Con $' 80 mensuales 
Por separación de Amadeo Bouturi 
En reemplazo de Lagos 

Por renuncia de Bernardo Martinez 

¡¡ organización 
" ' " -;\ 

" "' 
" " 
" " 
" " 

Cosme Sallano 

en la fecha 
" 

" 
" 

¡¡ renuncia de Mariano Unzué 
Con 80. $ mensuales 
Por vacante 
" " 

En reemplazo de T. Apsueni que no reside en dicho punto 
Por separacion de Marcelino Baneiro 
En reemplazo de Emilio Gouchon 
Por renuncia del Dr. G. Escalera y Zuviria 

Por fallecimiento de A. Demaria 
" renuncia del Dr. J. A. Viale 

Por renuncia de L. M. Barona 
" ¡¡ Andres de Veras 
" " Gaspar H. Campos 
" " Jorge Goerke previniéndose al Comisario que no le corres-
ponde aceptar renuneias de empleados por cuanto esta facultad corres
ponde exclusivamente al P. E. debiendo limitarse á elevarlas al lVIiniste-
rio para .;u resol ucion · 

Por renuncia ele Alejandro Bianchi con $ 52 al mes que se abonará á la 
partida la del item 14 del Presupuesto 

Por propuesta ele la Comisión Central 
,¡ " " 

Con $60 é imputándose á la partida Ja inciso 14 
Por renuncia de Francisco Ortiz 
Con el sueldo mensual de $ 70 
Con$ 70 mensuales 
" .. " ¡' 
" " " 
" " ¡¡ 

" " " 
" " " 

Por renuncia de Prud.encio Acosta 
" " Roque Casal Carranza 



4.0.8 REGIBTR0 NACION...,:L-1887 

NOMBRkMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del E,;pleado 

C'sión A'liar In m. Chivilcoy Secretario . . . . . . . . . . . •....•. Pedro Barreiro ••.••.•..•. 
Hotel Inmg. de la Capital. Ecónomo . . . . . .............. Alejandro Marin ......... . 
Comisión Ctral Inmigración Vocal... . ......................... Dr. Éugenio Abella ...... . 

" Auxiliar de Inmig. 
de Estación E. Echeverria Presidente.... . ...........••. Luis J. Roca .......•...... 
(Buenos .Aires).... Vocal... . ...........•........ Francisco Saporeada ..... . 

· " '' " " , Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nemesio Escobedo ...•.•... 
~' ~~ '' " ". Id......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Cárlos M. Feú....... . ..•... 
" "' " " Id . . . . . . . . . . . . . . .....•...... -. Marcelino García . • . . . . . . . . i 
" " '' " ': Secretario ...................•..... Máximo Guzman ........ . 

C'sión A'liar Iumig. Jujuy Presidente ........................ Mariano F. Pinto .....•.... 
"' "' "~ ~.~ Vocal........ . . . . . . . . . .-..... . . . . Mariano Macl1ado .. . -.... _ .. 
'' '' " " Id. . . . . • • • . ...........•.......... _. . Miguel Al viña ......... · ... . 
" " '' Id.... . . . . ......................... Fenelón Quintana ..... -...• 
" '' ·' " Id ..•........................... Cosme Orias ........•...•.. 
" " " Posadas Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Fernando García .......... . 

Oficina Inform. en Irlanda Director...... . . . . . . . . . . . . . . . . Juan L. Dillon ..........• 
C'sión A'líar lnm. 9 de Julio Secretario . . . . . . . . . . . . . . ......... Antonio Maso ni de Gis ... . 

" " ·' " Oficial de Secretaría..... . ......... t Benedicto Gutierrez ....... . 
Com~s~:ia G~,al Iumig:ación Id ic~............ . . . . . ............. 

1

: Guille!·mo Escalada . : ... . 
Comiswr. Presidente ......................... Dr. Miguel M. Nougues ... . 

" '' ., Vice-Presidente .........•........ ·¡ " Manuel A. Mansillai .. . 
" " " Vocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Miguel Fernandez (hijo) 
" " " Id. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . .... Fra11cisco de Souza Martinez 
" " '' Id ............................ 1Dr. Eugenio Abella ....... . 
" ·' " Id ................ -.. . . . . . . . . . . . . . . . " Ramon Gonzalez .... -.. -. 
" " " Id ......•.....................•. Nicanor de Abeleyra ......• 

Comisaria ·' " Oficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . . .. , ... Luis Giles ................ . 

MINIS·TERIO 

NOMBRAMIENTOS,: RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Públieo ,, ' 1 Nombre del Emplear• 

Cont'ción Directa y Patentes Escribiente lo -de la Administración. Damian Torino... . . . .. 
Aduanas .................... Oficial Escribiente en la de Santa-Fé Vicente Neyra ............ . 

'' . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guarda Costa en la de la Capital. .. Jacinto Cardozo ..•....... 
" . . • . . . . . . . . • . . ..... Id id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . ..... Angel Williams .......... .. 

. . . . ...•.......... Guarda Almacen 2° en la del Rosario Filadelfia Diaz . . . . . ..... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . Id id id de la Sec. 16° en la de la Cap. Guillermo Zapiola ........ . 

. . . . . . . . . . . . . . • . . . Id id id del Riachuelo en la de la Cap. Leon !rusta ............ . 
. .. . . . . . . . . . . . . . . . Contador de la de La Plata ........ Lorenzo Mocoroa ......... . 

Crédito Público Nacional .. Vocal de la Junta de la Admi'tración Leonardo Pereyra .. . 
" " .. Id ~d ~d.......... . ............. jBon.i~acioLastra ......... . 

:: :: .. Id Id Id... . . . . . . . . .. .. .. . . . . .... Emllw Duportal..... . ... . 
. . . Id id id............. . . . . . .. . . . . . Felipe Vela ............. . 

Intervención N'nal de Bancos Contador de la Prov. en esta Capital Cárlos Paz, ........... . 
" '' '' ¡d iJ. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. :. Belisario Gache .•.•. , ..... . 

Aduanas.... . ........... Escrib. 2° en la Sec. 2a de la de la Cap. Enrique La valle .......... . 
" · . . . • . • . . . . . . . . . . . Oficial de la Se._cción 4a id id. . . . . . . Lórenzo Gu tier_r_ ez ..... J ••• 
" .. ~ ............... Escribiente lo d~ la Sección 15 id id José Pon ce Silva .... ,_ ... 
" • . . . . . . . .......... Ayudante de Vi:sta·en la del Rosario Luis Velez Berrotaran ....• 

1 

-----:___ 
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DE,TITUCIONES Y PERMUTAS- (Contin'-·:t""'a=c=ió=n)======~=======~ 

Fecha 1 del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales 

Octubre 20 " 
¡¡ Pedro Castro 

" 31 ¡¡ ¡¡ José Lepri 
N'bre 2 " .. José Maria Jurado 

¡¡ ¡¡ Por creación en la fecha 
" 

¡¡ ,¡ ¡¡ 

" " " " ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

" 
¡¡ ,, 

¡¡ ¡¡ ¡¡ ¡¡ " 
" ¡¡ 

" ¡¡ ¡¡ 

" 4 " " " ¡¡ ¡¡ 

" " ¡: " " " ¡¡ 

¡¡1 " " ·¡' 
·,;.. ¡¡ 

" " ¡¡ " ¡¡ 

¡¡ 23 ¡¡ separaciOn de Juan Bizzanelli 
¡¡ 2f) Por creación en la fecha con ei sueldo de Ley á contar del 1° de Enero próximo 
¡¡ ¡¡ 

D'bre 28 A contar del lo de Enero próximo 
¡, " ¡¡ ¡¡ 

¡¡ 29 ¡¡ 

" 
¡¡ 

" " ¡¡ 

" 
¡¡ 

" ¡¡ ,, 
" ¡¡ 

" " ¡¡ " ¡¡ 

" " ¡¡ ·' " 
" '' " " 

¡¡ 

" ;¡ ¡: " 
" ¡¡ Por creación del Presupuesto 

~ 
DE HACIENDA 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 
del necreto 

Enero lo 
" " 
" " 
" " ¡¡ 3 
" " 
¡¡ ,, 
" " 
" " 
" " 
" " ,. " 
" 4 
¡¡ " ¡¡ " 
" " 
" 5 
" " 

1 

Uausa del nombramiento y observaciones generales 

Por ascenso de J. M. Gomez 
renuncia de M. Auli 

por renuncia de J. L. Vela 
¡' D. Masezzell i 

" 
" 
" 

vacancia 
renuncia de C. Villademar 
cese de J. Repetto 
prom9ción de F. Torres ~ 



470. REGISTRO NACIONAL-1887· 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público .¡ Nombre del EmJ!leado 

. ¡ 

Contaduría General ........ Contador Fiscal.... . . . . . . . . . . . ... Aquiles Sioen ...........•. 
~' "' Tenedor rle libros 3°... . . . . . . . . .Julio (:Juimaraes . ......... . 
~~ '' Oficial 1°.... .. .. . . .. .. .. ........ Manuel Touriñan ....... .. 

~' ld .. 2~.·~,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Elltlardo Thwaites , ...... . 
Aduana de la Capital ...... Escribiente 1° de la Sección lOa .... Victorio Moyano .......... . 
Departamento de Estadistica Jefe de la ga Sección .............. Eduardo Capdevila ........ . 

'' Auxiliar 1° ............. · ....... -.. Luis Delcaur ............ . 
Aduana de la Capital ..... Eccribiente 2° en la Sección 6a ..... Luis Garriboa ............• 

'' · '' Id Agente en la 7a .............. Rafael Cacaval. .......... . 
Ministerio.. . . . . . . . . . . Sub-Director de Sección ...•....... Dan-iel Ovejero ........... . 

. << •••••••••••••.• Auxiliar .......................... Ramon Romero .......... . 
'' ................ Escribiente 2° de la Contaduría Gral. Amaranto Siles ........... . 

Aduanas •................. Guarda 2o en Concordia ............ Celestino.Meza ... . 
Re~eptoria......... . .. Id de Ajó ......................... Demóstenes Saete ....... . 
Aduanas... . . . . . . ....... Id Auxiliar en Tinogasta.... . . . . . . Ignacio Quiroga .......... . 

" ................... Id en Reyen de la de Jujuy ........ Adolfo Quintana ......... .. 
Receptoria............. . . . Contador de Posadas .......... · ..... Antonio Rocha ........••... 

1
' · • • • • • • • • • • • • •• Guarda de Victoria . . . . ......... M1gue1 Castillo . . . . . .... . 
" ................. Escribiente de la de Salta......... Luis S. Castro ...........• 

Cont'ción Directa y Patentes Gobernadores Fiscales para]a percep-
" 

1
, 

1
, cion de los impuestos atrasados. Mig·uel Conea ........ , .. 

Id id id id.... . ................ Pedro Crouzeilles ....... .. 
" " Id id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . E. Baizan ............... . 
" " " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alejandro Sch0o .........• , 
" 

1
' " Id id id id..... . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Mejías ......... . 

" " " Id id id id...... . ........... Juan B. Carrica .......... .. 
" ;, " Id id id id .............. · .......... José L. Arancibia. . .- ...... .. 
" '' > Id id id id...... .. . . . . .. . . . .. . ... Felipe Tragnor.... . .... .. 
" " " Id id id id ............... ,. ..... José Gil. Cidra .......... .. 
" " 

1
' Id id id id. . . . . . . . . . ............ Juan M. Amaral ... . 

" " " Cobrador especial .. ; . . . .......... Miguel Ramayon ...•..... 
" " " Id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Federico Wilden . . . . ... . 

Administración de Rentas .. Guarda en la Admi. de La Plata... Luis Padilla ............. . 
1

' " Administrador de Gualeguay ...... Angel Burgos ........... . 
Receptoria..... Guarda en la de Villa Constitución .. Manuel R. y Zeballos ..... . 
Aduanas .............. - .... Ofi. de la Sec. 4a de la de la Capital Coralio Pereyra ......... .. 

1
' • • • • • • • Guarda 2° de la Sec. 24 id id . . . . . Santos Monteros .......... . 
" . . . . . . . . . . . . . . . . .. Escribiente 2° de la del Rosario... HilRrio Mora ..... · ..... ) .. 
" ..•••.............. Guarda 2" de la de Concordia. . . . . Faustino Figueredo ..... , .. 
" . . . . .. ...... Id id id ........................... Leopoldo Rivarós..... .. ., 
" ................ Vista de Aduana . . .. .. .. . . ..... José Leon Sola ............ . 
" Id Auxiliar........ . . . . . . . . . . . . . . . Alejandro Boneo ........ . 
" . . . • . . . . . . . . . . . Inspector de Peones ............... Olinto Fabí ...... , ........ . 

Cont'ción Directa y Patentes Oficial 2° en la. Administración.... Raul Zavalia ........... . 
Aduanas .................. Escrib. 2° en la Sec. 7a en la de la Cap. Napoleón Barrenechea .... . 

« ................. Guarda Costa ................... Luis Passano~ ............ . 
" ................... Id en el Resguardo en la del Rosario Fernando Mota ........... . 
" . . . . . . . . . . . .!:d id id, .... :. . . . . . . . . . . . . .... Pablo Constanzó .......... . 
'' . .. .. .. .. .. .. . . Escribiente 1° en la Alcaida ....... Eduardo Reynoso ........ .. 
'' ............... , Id 2° en la Contaduría. . .-........ Juan Vilardebó .......... .. 
" ....••............. Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . .. , .... Santiago Pietra .......... . 

Receptoria . . . ........ Guarda en Patagones . . . . . . . . . . . Delio Barrios ............ . 
'' ................. Escribiente en la de Empedrado .... Adolfo Gomez.... . . . . . . . . . 

Aduanas .. - . . . . . . . . . . • . . Guarda en la de Concordia. . . . . . . . Antonio Gonzalez ......... . 
" .................. Id id ............................. Luis Argüello ........... . 
" . . . . . . . . • Escrib. 1 o en la. Sec. 15 en la de la Cap. Francisco Cruz .•... , ..... . 
" . . . . . ......... Auxi. 2° del Depto. de Estadistica .. Amado·r Diaz . . . . . . . . ·¡. 
" .................. Gua~da del Resguardo de La Plata .. Segun~o Ea~ías ......... 'f'. 
" ................•.. Id 2 de la Sec. 23 en la de la Cap. Ma,rcehno S1mone ...•...... 
" ....••...••• Auxiliar de Se~retaria ..... .- ........ Segundo Farías ••..•.••.•. , 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuació1z). 

Fecha 

del Decreto 

Enero 5 
~' ¡¡ 

~' " 
" ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

" "7 
" ~' 
H ~' 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ lO 
" ~' 

" ¡¡ 

" 4l 

¡¡ 
'i 13 

¡¡ 15 
" " ¡¡· 

" " 
" " 
" " 
" ¡¡ 

\' ¡¡ 

" ~' 

" " 
" " 
"" " 
¡¡ " ,, 

" 
" 
¡¡ " 
¡¡ í " 
" .·. 20 

" 21 
" 22 
" " 

¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

¡¡ " 
¡¡ " 
" 25 
" " ,, 

" 
" 29 

"" " 
" " . ·¡¡ ¡¡ 

~' 
" " 
" ¡, 

" " 
" " 
¡~ 

" " " 
"" ~' 

Febrero 5 
" " 
" 7 
" 8 
" 10 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por renuncia de C. H. Paz 
En reem,rla.zo del an~,erior 

Por renuncia de B. Gache 
En reemplazo de E. Capdevila 

Por renuncia de B. R. Jurado 
" ascen¡;~o 

En reemplazo de R. Romero 
Por falle~imiento de A. Martinez 

renuncia dé L. Mendez 
" 
" 
" 

vacancia 
renuncia de A. Zamorano 
vacancia 

¡' renuncia de J. M. Ceballos 

Por renuncia de A. Nuñez 
¡' vacancia 
" renuncia de L. Gutierrez 

En reemplazo ele C. Prreyra 
Sele declara vacante 
" " " por no haberse presentado 
¡¡ ¡¡ ¡¡ " ¡¡ 

En 
" 
" ,, 
" 
" 
" ¡¡ 

" 
" 
" 
" 

reemplazo de F. Santiago 
~' M. Segar 
" A. Boneo 
" R. Agüero 
" M. Olrrios 
" E. Correa 
" G. Brozone 
¡¡ B. Pita 

permuta de A. Diaz 
'' J. Cruz 

fallecimiento de J. Idoyaga 
renuncia _.de R. Romero 

471 
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Repartición Uargo l~úlllico 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

/ Nombr~~mvleado 

Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . Escrib. 2° de la Sec· 21 de la de la Cap. Domingo Sa.liardo ........ . 
~~ I(ll 0 icl 27 id ..... ······.···-· .... Agusti11 Palomino} .... .. . 

Guarda 2° de la SAcción 23 de la de 
la Capital anexo a la de La Plata Pablo CeJiz Lascano ...... . 

Rec~ptoria. . . . . . . . . . ... Receptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estéban Girola ........... . 
. . . . . . .. Vista Contador.... . . . . . . . . . . . ... ·Pedro Vicente Lopez ..... . 

Guar·cLt..... . . . . . . . .............. Santiago Arrullaga. ....... . 
i.d.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Domingo F. Posadas .... . 

Aduanas...... .. . .. .. .. . Id 1° en la Sec. :?2 de la de la Cap~tal Jaiille Viñas ........... . 
~~ ............... ld id id id . . . . . . . . . . . ......... Agustín Sirola .......... . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . Vista de la de la Capital .......... Fernando Santiago ....... . 

Receptorías . . . . . Guar·da 2° de Diamante ........... Manuel Alvarez ..... . 
·' ......... Vista Contador en ·santo .Ton1é ..... Franciso Serlich ...... .... . 

Aduanas .................. Alcaide en la Estad. en la del Paranú Ane,carsis Sola ....... . 
. . . . . . ........... Escribiente 2° .................. Aurelio C. Nav"'iros ...... . 

" Guarch.... . . . . . . . . ... Gumersindo Cuescueta ... . 
¡¡ ................... Escrib. 2° en laSec. na de la ele la Cap. Lucas Urtubey ............ . 

Guarda de ''La Paz"...... . ...... o. Alejantlro Etchenique .... .. 
Ofi.. de la Mesa de Reg. de la de Sta. Fé Cayetano Lassag<t ......... . 

Receptorias .............. . 
Aduanas ..... ; .......... . 

Id id id de l.a de Victorias. . Federico Malateste ........ . 
Escribiente 1 o·. o. . .•.......•..•.... Balclomero Monsalve . .¡. ... . 
Id 2°.......... . . . . . . . . . . ........ Francisco Costa . . . . ~ ... . 

Receptorias ........... . 
Contaduría General ....... . 

"' ~,, 

Id 1 o..... . . . . .... . .. . . . . . . . . .... Arturo Merlo. . ......... . ,, 
Id 2°..... .. .. . .. .. . Vicente Chichizola ....... .. ,, 
.Ayudante de libros ... o. . . • . . ... Luciano Gutierrez . . . . . .. 
Escribiente 1°...... . . . . Lauro Leguizamón .. 
Id 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~fario Martín ............. . 

Contribución T. y Patentes Presidente del Jury de reclamos de 
la Sección Norte ................. Francisco Seeber ........ .. 

" ~' " I1l id de la Sección Sud.... . . . . . . . Mariano Escalada ._ ....... . 
Receptoria . . . . . . . . . .... Vista Contador del Puerto ......... Benjamín Lacroix ...••..... 
Cont'ción Directa y Patentes Cobrador Fiscal.... . . . . . . . . . . ..... Miguel L. Correa .•.•.•.... 
Aduanas.... . . . .......... Guar. encarg. de la Es t. en la de Goya Jacinto Palacio .......... . 

" ............•...... Escrib. 2° de la Con t. de la del Rosario José M. Hermoso . . . . ... . 
" Contador Interv. de la de Gualeg-uay Clarizo Ereñú.... . .... ~ . 
" . . . . . . . . Alcaide Encar,!mdo de la Estadistica. .Juan Fomartin ........... . 
~' . . . . . . . . . . . . Guarda en la misma de Gualeguay . Francbco Saenz .. 
" . . . . . . . . . . . . . Id er: la de _Corrientes . .' ......... .' ... \Valdi.no Molina ..... 

1 
.... . 

" . . . . . . . . . . . . Escrrb. Aux1. en el Resg. de Ita-Ilfute Celestmo Vera ....... · .... . 
" ................. Guarda en la de Bahia· Blanca ...... Martín Fircez ............ . 
" . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id en la Receptoría de La Cruz .... ; Donato Delgadillo ....... . 
" ................. Id costa id id ....... : ... ; .......... Antonio M. Sanchez ...... . 
" . . . . . . . . . . Receptor de Rentas id id.... . . . . . . Eugenio Lucero..... . ... . 
~' ............ Guarda..... . . . . . . . . ............. Santiago Boulluani ......•. 
"' . . . . . . ........... Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Leopoldo Echeverria ...... . 
'' Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 Santos Sosa ......... , o ••• 

" . . . . . . • . . . . . . . Oficial de mesa eu la Sección 21 de la 
Capital...... . . . . ............... Agustin Siro la ........... ~ 

" . . . . . . . . . ......... Escrib. 2° de la Cont. de la del Rosario Demetrio Icart .......... . 
Contaduría General.... . . . Id 1°... . . . . . . . . . . . .............. Guillermo Estrella .•...... 

" ~' Id 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Enrique del Busto ........ . 
Banco Nacional .. ~ ........ Presidente del Directorio . . . . . . . . . Angel Sastre . . . . . . ...... . 
Contaduría General . . . . .. Ofici..ll '2°...... . . . . .......... · ..... Eduardo Faria. . ...... . 

" " Escribiente to ..................... Francisco Saavedra ....... . 
Aduanas... • • . .. .. .. .. . . Id de la Sección 15 de la Capital. .. Manuel Marraso ........ . 

'' . . . . . . . . . . ... Guarda Al macen 2° de la Capital .... André'l Diaz Franco ....... . 
Receptorias.... . . . . . Id ele la Receptoría de la Esquina.. Ci priano Argüello .... ~ ..... . 
Aduanas ................... Oficial de Mesa de la Sección 21 de f 

la de la Capital ................. Leopoldo Lefevre ... .' ... .. 
Contaduría GenQral... . . . Escribiente '2° ............•.....•... Gerardo Lopez .....•...... 

1 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) , 
Fecha 

del Decreto 

Febrero 10 ,, 

" 11 ,, 
12 

" ,, 
" " ,, ,, 
.¡ ¡¡ 

" 17 
" 19 ,, ,, 
¡¡~ 23 
" 
" " 
" :28 
" 

Marzo 2 

" 4 
" " 
" " 
" '' 
'' 
" " 
" " 
" " 

" 
,, 

" " 
" 8 
~' 10 
'' 

,, 
" " 

" 
" " 
" 

,, 
" ,, 
" 

,, 
'' 

,, 
" ,, 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 14 
" 15 
" " 
" 16 
" 17 
" " 
" 18 
" 21 
·". .23 

" 29 
" " 

--·----......::....-~~ ---------· - . -

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por renuncia de J. Linch 
En reemplazo de Falaquier (hijo) 

.; F. Fontana 

Por promocwn de E. Girola 
En t·eemplazo de E. Girola 

" " A. Gondra . 
Por destitución de B. Casares 

En reemplazo' de A. C. Naveiros 
Por vacancia 
En reemplazo de A. Solá 
Por permuta dP- A. Etchenique 
·' '' L. Urtubey 
'' renuncia de Z. Garcia 
" J. M. Murua 
" ·exoneración de E. Claro 

En reemplazo de E. Monsalve 
Por exoneración de A. Ferrand 
En reemplazo de A. Merlo 
Por dejarse sin efecto el nombramiento de P. Berutti 
En r~emplazo de L. Gutierrez 

'' del anterior 

Por renuncia de P. V. Lopez . 
Por fallecimiento de Miguel Correa 

En remplazo de Ereñú 
" Fomartin 
'' ·" Marcos Gonzalez que abar1dorló el puesto 
'' sustitución de E. Dominguez 

Por fallecimiento de José Rubio 

'' renuncia de J. Manrique 
Se le separa en la fecha 
Por renuncia de J. M. Santa Coloma 
En reemplazo de G. Estrella 
Por vacancia 
" renuncia de A. Saavedra 

En reemplazo del anterior 
" " M. Passo 
" " N. Parravicini 
" " D. Argüello 

Por vacancia 
En reemp~,azo de E. ChichiJzola 
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NOMBRA MIE~TOS, RENUNCIAS, 

1 

Uargo PúJJJico Nombre del Empleado 

Delegación de Minerías .... Agrimensor del Delegado de minas 
de Gobernación Santa Cruz ....... Manuel Vega Segovia .... . 

Receptoria ................. Escribiente Auxiliar de Ita tí ....... Ulises Gag liado ........... . 
Aduanas ................... Id 1° de la Sec. 14 de la de la Cap. CárlGs Elena ............ . 

1
' • • • • • • • • Guarda de la de San Juan.... Abraham Flores .......... . 
" . . . . . . . . . . . . . . ... Id en el Resguardo de la del Rosario Julio Zeballos...... . . ... . 
" .. .. . .. .. . .. . . ... Escribiente 2° id id id... .. .. . . . .. Juan Elizamburú ........ .. 
" . . . . . . . . . . • . ...... Guarda de la ele Corrientes . . . . _ Juan F. Alsina ........... . 
" .. .. . . . .. .. . . . .. .. Id id Ituzaingo .................... V\' aldino Malina . . . . .. . 

Departamento de Estadística Jefe de la P Sección ...•............ Ricardo Kleine .......... . 
Aduanas. . ............... Escrib. 1° de la Sec. 6': de la de la Cap. Faustino A. Unurriga •.... 

" ................... Id 2° id id id . . ................ Samue1 de Caminos ..... . 
" . . . . . . . . . . . . . .... Guarda 2° en la de Concordia. . . . . . Vicente R. Otero···· ..... . 
" .. ·, . . . . ..... Id 1 o de la Sec. 22 de la ele la Capital José María Lastra... . .... . 

Banco de La Plata: . . . ... Secretario de la Oficina de Interven-
ción del Banco de la Plata ...... Cárlos Durañona ....... . 

Aduanas ................... Guarda en la de La Plata .......... José Rodríguez ........... .. 
" . . . . . . . . . . . . . . .... Id 2° en los Almacenes ele la Boca del 

Riachuelo . . . . . . ................ Ange~ Ferrari ........ . 
" .................. Jefe del cuerpo de Vist. de la de la Cap. Luis M. Brizuela ......... . 

Departamento de Estadistica Auxiliar 1°.... . ............... Julio Peña ........... 'l' •. 
· " " Id so. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l\1an u el Arias .......... ·. 1 ••• 

Contaduría General. ....... Escribiente 2° ....................... Abraham Flores ........ . 
Aduanas...... .. . .. . . . . . . Guarda de la ele San Juan .......... Roberto Serpe ............ . 

" , ......... ·... . .... Id 2° de la Sec. 24 de la de la Capital Francisco Falivene . . . ... . 
Aduana da la Capital ..... Id id id 14............. . .......... Anton~o Fernandez . . .... . 

" 
1
' Escribiente 1° Sección 14... . .... Guillermo del Pino ......• 

" " Guarda 1° de la Sección 22 ........ Juan C. Arroqui ......... , 
11 

" Escribiente Auxiliar de la Sección 29 Nerio B. Zamora ......... . 
Ministerio.. . . . . . . .. . . . . . . . Auxiliar en la Secretaria . . . . . . .. Juan F. Duarte . . . . . . . . . 
Contaduría General.... . . Otieial 1°.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rafael M. Furque . .. . . .. . 

'' " Escribiente to ..................... Manuel M. Gonzalez ..... . 
" Id 2° ............................... Abelardo Breton .......... . 

" 
1
' Id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . César Plat. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aduana de la Capital ..... Id lo de la Sección 6a...... Juan S. Fernandez ........ . 
" ·• Oficial en la SPcción 4a ............. Antonio Mitre ........... .. 
" 

1
' Guarda lo de la Sección 27 . . . .. . Angel Vela ............... . 

Aduanas . . . . . . . . . . Escribiente 2° en la del Rosario .... Gas ton Moles .... ; .' .•...... 
Contaduría General .. . Id 2°.... .. .. .. .. .. . . . .. . .. .. . . . . ._,Augusto Castellano ..... ~, .. 

" " C.onta:clor Mayor ele la Nación ...... Miguel Rodríguez ........ . 
" " Oficial Mayor.... . . . . .. . . .. . .... Ignacio Maradona . .. .. ... 
" " Tenedor de libros 2°...... . . . . . . . . Juan Amenaba .. ; ...... ; .. 
" " Id id so ......................... Julio Farias ............ .. 
" " Id id 4° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Emilio Vela . . . . . . . . . . 
" ¡¡ Oficial P. . . . . . . . . . . . . . . ......... Rodolfo Godoy .. ; ....... . 
" " Id 2° .............. ~.. . . . .. ....... Juan C. Videla · ........... . 
" " Escribiente 1° . .. .. .. , . .. ...... Cárl0s Diaz ............. .. 
'' " Id 2°. . . . . . . . . • • . . . . . . ........... Bernardo Bu lacio ........ . 

Aduana de la Capital..... Oficial de la Sección 23 ........... .Juan B. Trevino .. , ..... . 
'' " Guarda 1° de la Sección .22 ......... Rodolfo Torres ......•.•.. 
" del Rosario. . . . . . • . Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . ........ Filemon Almendro. . ..... . 

Aduanas.. . . . . . . . . . . . . , . . Id en la de Bahía Blanca. . ........ Olivera Viñales. . . . . . . . . . . 
Aduana de la Capital. ..... Id 1° de la Sección 14 o...... .. . . .José Jacques ........... .. 
Ministerio.... . . . . . . . . . . . . . . Id id del de Hacienda.. . . . ....... Guillermo del Pino ......•. 
Di~ección ele Rentas ....... Director de R-entas . . .. · ......... José L. Amadei) . . ....... . 
Adu.a11as ................... Administrador de la de la .. Capital .. Joaquin Granel. . . . . . . ... 1~1 

" . . . . . . . . . . . . ..... Alcaide id id . . . . . . . . . . . . ........ Evarísto Moreno. . . . . . ... . 
~' .................. Vist~ i_d id ..................... : .. . Alejandro V . .Rosas ..... J. 
" . . . . .............. Admnustrador de la de Concurd1a .. Lorenzo Taberner ••.••.. : .. ..,;¡, ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . Guarda Almacen lo en la del Rosario Antonio Centeno (hijo) •• ~ .. 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

echa '1 

del Decreto 

Marzo 
" 
~' 

" 
~' 
~' 

" 
" 

Abril 
" 
" 
~' 

" 

" 

,, 
~' 

" 
~' 

" ,, 
Mayo ,, 

" 
~' 

" ,, 
" 
" 3 ,, 
~' 

~' 

-~ 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
~' 

" 
" ,, 
" ,, 
" 
" 
" 
" 

30 
31 ,, 

~' 

" 
" 
" 
" 

14 

15 ,, 
~' 

16 
18 

" 
" 
" 
" 

26 
. ·'' 

5 
" 
" 
" 
" 
7 
" 

10 ,, 
" 

13 
" 
" 

18 
" 

20 
21 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 

:24 ,, 
30 
" 
" 

31 
" 
" 
" 
" 
" 

14 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por renuncia de C. Castro 

" cese ·de F. Selabrés ' " vacancia ,, ,, 
" " 
" permuta de Waldino Malina 
" . " J. F. Alsina 
'' renuncia de A. M. de E lías 

" A. Mestuis 
~' exoneración de E. I. Roddguez 
" vacancia 

Por vacancia 

" fallecimiento de F. Ferrari 
" haberse vencido el plazo del puesto de Lino Palacio~ 
" vacancia 

En reemplazo de J. Peña 
Por permuta con R. Serpe 
'' " A. Flores 
" cese de E. Angaño 
" '' P. M. Rivera 
" " J. Alais 
" fallecimiento de J. R, Huid obro 

En reemplazo del anterior 
Por renuncia de S. Faria 
" cese de F. Vela 

En reemplazo del anterior 
" " " 

Por cese de D. Gijena 
~' renuncia de F. KiÍlh 
~' ~' C. Pereyra 

En reemplazo de A. Mitre 
Por destitución de D. Ikart 
" renuncia de A. H. Aleman 
'' fallecimiento de E. Costa 

En reemplazo de J. Maradona 
'' '' J. Amenaba 

'' F. Farias 
" " E. Vela 
" " R. Godoy 
~' " J. C. Videla 
" " C. Diaz 

Por fallecimiento de L. Reyes 
En reemplazo de J. B. Trevino 
Se le separa por desacato . 
Por vacancia 
'' permuta de G. del Pino 
" '' J. Jacques 

En remplazo de C. Aguirre 

.Por fallec'imiento de A. Centeno 
.. '.. 
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NOMBRAMI~NTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Departamento de Estadistica Auxiliar 2°..... . . . . . . . ........... Rodolfo Maradona ........ . 
" (' Id id.. . . .. . . .................. Manuel Fluguerto (hijo) ... 
" " Jefe de lt=~. Sección ................. Casi miro Prieto ......... . 
" " Secretario.... . . • . . .. . .. .. .. . . . . Cárlos Jeanes· ............. . 
" (' Auxiliar lo... . ................. Jacinto Coronado .... ; ... . 
" '' Id 2° ............................ Ricardo Pleyne (hijo) ..... . 

Contaduría General Escribiente 1°.... . ................ Mariano Martín.... • ••... 
" " Id 2°. . . . . . . . . . . . . . . . ........... Ulrico Ruybal .....•...... 

Aduana de la Capital... . . Oficial de Muelles de la Sección 29. Angel Ottone ........... u.. ¡ 
" Paso de los Libres Id Encargado de la Mesa de Registro Andrés Pene . . . . . • . . . . . . . ·¡ 
" del Rosario ........ Id Archi v. Encarg. de venta de. sellos Eduardo Oliveros.... .. . . · 

Departamento de Estadistica Auxiliar 3° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Julio Moyano (hijo) .....•. 
" '' Id id ............................ Antonio Brizuelo ........ . 

Contaduría General ........ Escribiente 2°... . ......... Alfredo Pondal ....•...... 
Aduana de la Capital ...... Guarda ;¿o de la Sección 16 ......... José M. Vela ....•........ 

" San Nicolás ... Id ....... , . . . . . . . . . . ............. Miguel Almedez ......... . 
" de la Capital ...... Escribiente 2° de la Sección 20 ...... José Diego ................ . 
~' San Nicolás ~ . Guarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · . .. Silveiro Reyes.. . . . . ..... . 
" del Rosario... . . . . Id 2°.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Félix Manzoni.. . . . . . . . . . 

Aduanas ................... Administrador en Monte Caseros ... Salvador Oviedo 
" . . . . . . . . . . . . . . .. Vista Contador en id id . • . . . . . ... Angel Gonzalez . . . ¡ .... . 

Contaduría General. ....... Oficial 2°......... . . . . . ......•.•• Bartolomé Oblig::tdo .. ~ · .... . 
" " Escribiente 1 o • • • • . • • • • • • • • Abelardo Breton .......... . 
" " Id 2°.... . . . . . . • • . • • • . . . . . . . . . . Justiniano Arias ......... . 

Aduana de la Capital ...... Guarda 1° de la Sección 22 ........ Pedro M. Rivera ......... . 
Departamento de La valle .. Id de Resguardo ... · ............... Francisco Gabino ........ . 
Receptoria ................ Vista Contador en la de la "Cruz" .. Luis Sivori ... . 
Aduana ................... Ese. Aux. en la de Paso de los Libres Bernardino Laval ......... . 

" .................... Escribiente 2° de la de Salta ....... Enrique Klix...... . . . . . . • 
" ................... Id id id Rosario ................... César Diaz .............. . 
" .................. Guarda de la de Victoria ........... Alcides Rabañan ......... . 
" ................. Id ¡o en la Sección 22 de la Capital. José Maria Williams ...... . 
" . . .. . .. . .. .. .. . . . Id id de Corrientes ................ Ramon Alvarez .... . 
" ............ Vista Contador en Paso de los Libres Juan Fontana Vedoya ..... . 
" .................... Id de la de Corrientes ........... Eduardo Iglesias ......... . 

Departamento de Estadistica Auxiliar 1° . . ............. Amadeo Diaz .... . 
'' " Id 2°.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Benjamín S. García ...... . 

Correos y Telégrafos . . . . Escribiente 2°...... . . . . . _. . .. Miguel A. Guiñazú . . . . . . . 
Aduana . . .. . . . .. .. ....... Guarda 2° de la Sec. 24 de la CapHal José Lnja12 .. .. . . . ¡ ..... . 

" de La Plata ........ Alcaide encargado de la Estadistica. Pedro Munoz Perez ....... . 
" de la Capital ...... Guarda Al macen 2° de la Sección 16 Francisco Falibene ........ · 
" " Id id de la Sección 27 ............. Angel Vela..... . . . .. .. 
" " Ididid17... ... ...... LuisJuarez.· ............. .. 
" " Id id de la Boca. . . . . . . . . . . . . . . . . . Rafael Martinez .......... . 
" " Id id de la Sección 24. . . . . . • ...•. Angel Gomez ..........••.. 
" " Id id id 27... . . .. . . ........... Luis Briares ... : . ....... .. 

Aduanas ................. Guarda 2° en la de la Capital ..... Gregorio Tejada; .....•.... 
" . . . . . . . ........ Contador lnterv. en la de San Juan. Juan M. Cabeza ......... . 
" ................... Guarda en la de La Plata.. Luis Argüello ........... . 
" . . . . . . . . .. . . . . . . . .. Escribiente 2° en la de la Capital.. Martín Troncoso .......... . 
(' ... , ............... Guarda Al macen 2° id id id ....... Juan A. Villalobo ........ .. 

~~rtamento de Estadistica Auxiliar 3• ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Arias ....•••.... 
~aduria General.... . .. Oficial 1°.. .. . .. .. . .. .. . . .. ..... Eduardo F Thwaites ...... . 

' " . . . . . Id 2°. . . . . . . . . . . . . . . ............. Del fin Martinez Garcia .... . 
" '' Escribiente 2° .............. ."..... Adolfo Mansilla .......... .. 
" « Tenedor de Libros 3°.. . . . . . . . .... Manuel Touriñan ... . 
" " Oficial lo ............................ Julio Guimaraes... . . . . . .. 

Aduanas..... Guarda en Concor.dia ............... Teófil~ Rocha ....... ~- .... . 
Receptori¡;~¡......... . . . . . .. Id de la Receptoria de Campana ...• Antomo Laserna •... , .... . 

" .. , . , . , . , . . . . . . . Id id id de San Pedro ....••..••..•. Manuel Gonzalez ......... . 

L_ 



REGIST:rtO NACIONAL-1H87 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

--4 
del Hecreto 

Junio 14 .. ,, 
'' " 
" " 
" " 
" "' 
¡¡ " 
" " 
" " 
" 15 
" 17 
" 20 
" " 
" i 21 
" 25 
" 27 
¡¡ " 
" " 
" 28 

Julio 4 
" " 
" 5 
" " 
" " 
" " 
" 6 
" 16 
" .. 
" 18 
" " 
'' " 
" 1 " 
" " 
" " 
" " 
" 19 
" " ,, 

20 
" ,, 

22 
" '' 
" " 
" ,, 
" " 
" " 
·" " 
" 23 
" 26. 
" 27 
" " 
'~ ,. 

" 
'' 28 
" " 
" " 

30 
" " ,, 

" 
Agosto 2 

" " 

Causa .del nombramiento y observaciones generales 

Por renuncia de J. Raggio-
" " J. M. Usandivaras 
" " E. J. Ascoy 

En reemplazo de C. Prieto 
" " · · C. Jeanes 
" " J. Coronado 

Por renuncia de A. Merlo 
En reemplazo de M. Martín 
Por renuncia de C. Ottone 
" F. Jaquet 
" " A. Almeira 
" vacancia 

" 
" renuncia de M. A .. Gondra 
" " M. M. Oromí 

" V. F. Nuñez 
'' permuta de S. Reyes 

" J. Diego . 
" fallecimiento de L. Fernandez 

En !:'eemplazo de T. Rocha 
" " J. del Zar 

Por renuncia de P. Agote 
En reemplazo de B. Obligado 

" " A. Breton 
Por separación de S. M. Morales 
" renuncia de K Tisane 
" vacancia 

En reemplazo de L. Sivori 
Por renuncia de L. L. Castro 
" destitución de F. Almondro 
" '' M. Castillo 
" renuncia de J. \Villiams 
" promoción de E. Iglesias 

En reemplazo de G. G. Vizcaíno 
Por renuncia de E. Fernandez 
" '' L. Delcour 

En reemplazo de A. Diaz 
Por renuncia de .T. Correa 

" cese de V. J imenez 
" S. Jímenz 
'' exoneración de Castelumendi 
" " G. Zapiola 

,, 
'' vacante 
" " 

Nicolás Zoppi 
León Irusta 

Por jubilación dP- M. Gascon 
" " Z. Merlo 
" vacancia 
" renuncia de .J. de Diego 
" J. M. Figuera 
" -vacancia 

renuncia de L·A. Gorostiaga 
En reemplazo de F. Thwaites 
Por renuncia de E. del Busto 

En reemplazo de M. Touríñan 
Por vacancia 
" ·permuta de M. Gonzalez 
" " A, Laserna _, 

477 



478 REGISTRO NACIONAL-18~7 

NOMB~AMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado 

Aduanas . . . . . . . . . ....... Id en la de Gualeguay.. . . . ...... Fortunato Zorrilla. _ ..... . 
'' ........••....... Auxi 1iar so de la de la Capital •.... J. O. Moyano .. : .. ........ . 
" . . . • • . . . . . • . . . . .. Guarda Almacen 1° de la de la Capital Luciano Nuñez .......... .. ,, ......... Escribiente 2° de la de la Capital. .. Erminio Lemos ........... . 
¡¡ . . . . . . . . . . . . .... ; Id Encargado de la·Mesa de Registro 

en la de La Plata. . . . : ...... , .. Faustino Mendez ....•.... ,, Oficial de la MeBa de la Sección n de 
la de la Capital. . . . . . . . . . . . . . . Arturo Duelos. . . . . . . . . .. . 

" Escribiente 2° de la del Rosario .... Juan L. Lucero ........... . 
" Guarda en el Resg. de la del Rosario Florencia Cabral... . ..... . 
" ..... , . . . . . . . . . . . . Id en la de San Nicolás . . . . Juan Segueira... . . . . . . . .. 

Receptorias ............... Receptor de Rentas en Vinchina .. Ruben Angel.... . ....... . 
Aduanas ...... ~ ............ Escribiente de la de San Nicolas.. Juan Cepeda ............... . 

" ................... Guarda de la del Paraná ......... Antonio Puig .. "" .••....•. 
'' · ...... , ....•....... Jefe del Resguardo en la de La Plata Pedro D. Latorre ..• , .... . 
" . . . . . . . . . . . . . . Guarda del Al macen de la del Rosario Máximo Caminos . . • . . .. . 
" .. . . . .. . .. . . . . . . Id 2° de la de Corrientes ........... Domingo Seeyer ........ . 

Departamento de Estadística A u iliar so ......................... Justo Coriego ....... , . • ••. 
Aduanas.... . • • . • . . . . . . . . . rda de la de Ita-Ibaté .•........ Antonio Brignoli .......... . 

" . ... . . .. . .. . . . .. . . . de la del Rosario .............. Elíseo Gagliardo ......... . 
Receptoria ................. Id A

0
uxiliar en la de Ti~ogasta ...... S~lvaJor Solé;: .... ¡· .. .. 

·Aduana......... .. • . . . . . . . Id l en la de Concordia . • . . . . . . RICardo de laR CarreraH ... . 
'' . . . . . . . . . . . . . . . • • Vista en la del Rosario.. . . . . . . . . . . Aristides Echagüe ....•..... 
" ....... , . .. . .. . .. . Contador Liquidador de la misma .. Maximo Lores ......... .. 
» • • • • . .••••..•••.••• Guarda en la del Rosario ... ~ . . . . . . . Manuel Juarez . . . . . . . . . . . 
" ........ , . • . . . Alcaide encargado de la Estadística · 

en la del Paraná ... ; ......... ,';osé Aguia'r .... ; ........ . 
" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guarda en la de Concordia. . . . .... José J. Rodríguez .•.....•. 
" . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id id la Plata . . . . . . .......•..... Odilen Correa ........•.•.. 
" . . . . . . . . . . ......... Escribiente 2° de la de la Capital .. Fidel M. Mabragaña ....... . 
" . . . . . .. . . . . . .. . .. Id id en la de Salta... . .. . . . . . . . Manuel Graña ............ . 
" . . . . . . . . .......... Guarda de la de San .Juan • . . ..... Pedro Sarmiento . . . .. 

Contaduría General. ....... Escribiente 2°........ . ........... Italo Ferrini ............. . 
Administración de Rentas .. Id 1° de la del Rosario .... ~ ....... José Funster .. .. 
Aduana............... Llavero 2° en la de 'la Capital.' ..... Eusebio García .. . 
Departamento de Estadística Auxiliar 2°........ . . . . Manuel Arias ............. . 
Dirección ·General de Rentas Receptor de la de Esquina .••...... Guillermo Goñales ...... . 

" " " ld id Ajó.. . . . .. . .. .. .. . .. . ....... Ramon E. Nikilson ..... .. 
" " " Vista Contador ............... ~:.. Cárlos Antinori. ... 4, ••••••• 

Aduana............ Guarda 1° de la Sec. 22 de la de la Cap. Miguel Aguiar ........... . 
(( . . . . . . . . . . . . . .... Id 2° id 24 id id ........ ; . . . ...... Juan M osa· Facerías ....... . 

Administración de Rentas .. Oficial Liquidador en la Sección 5a 
de la de la Capital ............... Cárlos Navarro ......... . 

Aduana ................... Id de mesa de la Se c. 21 de la de la Cap. D. M. Puente...... . . ~ ... . 
" ............... Guarda Almaceú 2° de la Sección 14 

de la de la Capital............. Antonio Pesce ............ . 
" .................... Id id id 16 id id.................. Alejo Aveleyra .......... . 

" • . . . . . .. Escrib. 1° en la Sec. 12 de la d.3la Cap. Luis Borrere.·.. . ........ . 
Id 2° de la del Rosario......... . José Fuentes . .. . ...... .. 

" ................... Id 1° id id........................ Martín Berruecite ...... .. 
Receptoria. ................. Vista Contador de la de la Paz ... Juan Gasquet ............. . 
Aduana ................ : . . . Guarda en "la del Uruguay ........ Leopoldo Lo pez. . . . . . . . . . . 

" . . .• , .....••• Oficial encargado C. e la Mesa de Re-
gistro de la de Monte Caseros .... Rafael Mavasiage .... ' 

.................... Escrib. de la Sección ga de la Capital Pedro Rojas ...... .. 
Tesorería de la Nación •.... Tesorero General de la Nación ...... Epifanio Martinez ...... . 
Aduaaa.:..... . . . . ....... Guarda Al macen 1° de la de la Capital Juan Leal (hijo) . . . . ... . 

¡¡ 
.. .. .. .. .. .. Id id 2° de la Sec. 16 de la Capital .. Pedro Casanova .. .. ¡ ... : .. 

Id id id id 24 id ................... Francisco Falibene. ~ ..... .. 
" ................. Id en la de Bahía Blanca .......... Emilio Alqate ........... .. 

! 
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REGISTRO NAC.IONAL-US87 

DESJJTUCIONES Y. PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 
del Hecreto 

Agosto 
11 

1' 

1' 
1' 

1' ' 1' 

ól 

1' 
" 
" 

1' f 
S'bre ·. 

" 
" 
" 1' 

" 
" 
" 
1' 
1' 
1' ,, 
1' 
1' 
1' 

2 
4 

5 

1' 
1' 
9 
1' 

1'?. 
17 
18 
20 
22 

24 

2 

3 
6 

lO 

'' 
" 

15 

,, 
21 

24 
'' 
" 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por vacancia 
,, promoción de M. Geseis 
'
1 f<1llecimiento de A. Medina 

permuta 

'' renuncia de Alejandro C. Bollini 
1
' promoción de Fernando Motta 

En reemplazo de D. Julio Can 
Por fallecimiento de D. F. J. Ces tris 

1
' renuncia de Elias Cabral Patiño 

" 
11 Martín Leguia 

,, ,, Pascu;:;l Lo,tero 
1 vacancia 

En reemplazo de D. Joaqmn Vera 
Por renuncia de S. Pintos 

11 vacancia 
" renuncia de E. A. Toledo 
1
' '' M. Avellaneda 

Cun antigüedad del 1° de Enero del corriente año 
Por vacancia 

11 jubilación de E. Frutos 
En reemplazo de A. Echagüe 
.Por renuncia de J.. Capucani 

" 
'' 
1' 

" 

vacancia 
per~uta 

renuncia de Eliseo Alarcón 
" renuncia 
" jubilación de P. Balmaceda 
" reimncia de P. Silva 
'' ·' S. J. Terry 
1
' fallecimiento de .J.· M. Estevez 
" renuncia de M. J. Escobar 
" cese de J. J. Alvarez 
1
' permuta con M. Aguilar 
" '' A. Reyes Leguizamón 
" ~~ Nikilsón 

vacancia 

cese de M. Montero 

" destitución de F. Ortiz 
" " F. Duarte 

Er1 reemplazo de A. R.!bscP. 
Por no hahP-rse p:L·~jsentado J. Elizaburu 

" " " D .. Justo Moles 
renuncia de R. Cernadas 

" vacancia 

" 
1
' destitución de J. M. Salas 

1
' fallecimiento de J. J. Alvarez 
" jubilación de J. M. Leal 
" permuta 

·¡¡ " 

renuncia de M. Luque 

479 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cfi'rgo Público / Nombre del Empleado 

Aduana . . . . . . . . . . . . . . . . Escribiente Auxi. del Departamento Del fin Mendez ........•.•. 
de Resguardo de Itá-Ibaté ....... . 

. . . . ............. Id 2° de la Sec. 12 de la de la Capital Benjamín del Moral ....... . 
Receptoria .............. Guarda 1° en la de Diamante ...... Demetrio García (hijo) .... . 
Contaduría General ..•..... Contador Fiscal ................... Julio Guimaraes ..•.. : .... . 

" 
" " Oficial 1°.. . . . • . . . . . ........... Manuel Casa valle ........ . 

Id 2°... .. . . . .. .. . . .. .. .. Abel de la Serna ........ . 
........ Escribiente lo...... . . . . ......... Hilario Vi vaneo .........••• 

" " Id 2°............ . . . • .. . .. . .. . .. . Manuel A. Medran o ....... . 
Aduanas ................... Escribiente 1° de la Secret. de la Cap. Juan Roca ............. .. 
Contribución Directa ...... Avaluador ........................ Arturo Mejía ........... .. 

4' " Id ................................... Armidio Valdivieso ...... . 
Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Jorge Butter ............ . 

41 

" 

41 

Id, .......•..... .- ...........•..... Pedro Barros. . . . . • , ••. 
Aduana ......... -_ :::::: Escrib. Auxiliar en ·el Resg. de Itatí Domingo Rojas .......... .. " .......... ~ :1\ .. .... Id Agente de Letras en la Sección 7a 

de la Capital. .................. Pedro Oddone ........... .. 
. .. . .. .. . • .. . • .. Guarda 1° e!1 la fsección 22 id id ... Julio Achával .......... . 
................... Guar. 2° de la Sec. 24 de la de la Cap. Manuel J. Zavalía ......•.. 

" 
" . . . .. .. . .. .. Id 1° id 22 id id ........... Lucio Gascon ............. . 

Receptoria.. . . . . . . . . . . . ... Id ~e la de San_ Pedro.. . . . . . . . . . . . Manu~l G?nzalez ... + .... . 
Aduana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id Id del Rosan o . . . . . . . . . . . . . . . . .Agustm F1gueroa ......... . 

" . . . . • . . . Escribiente 1° de la misma ......... Victoriano Aquino .....•• 
Contaduría General. . . .. Contador Fiscal ................... Lui-s Martinez Ihañez ..... . 

" 
41 

Oficial !1 o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Touriñan . . . . . . .. . 
Tenedor de libros 3° ............. · Bernabé Font ......... : .. . 
Id id 4° . . . . . . . . . . . . . . . ...... Zoilr) Can ton . . . . . . . • . . . . . 
Ayudante ............ : . ............ Alejandro Benavidez ......• 

" 
" " 

Aduana O ti. de la Sec. 23 de la de la Capital. Prudencio A costa. . . . . . ... 
" .................... Guarda 2° de la Ser .23 de la de la Cap. G'vasio E. G'zalez Rodríguez 

. . . . . ............•• O ti. en. la Sec. 24 de la de la Capital. Pedro M. Rivera ......... . 
" 
" 
•1 

" 

Guarda 1° de la Sec. 22 de la de la Cap. Adrian Tallaferro ... . 
.................... Id 2n de la Sección 14 ............. Man'el Fernandez Bordeaux 

Escrib. 1° de la Sec. 21 de la de la Cap. J. Miguel Vazquez .•...... 
. .. .. .. . .. . .. .. .. Id ~o de la Sección 6a.. .. . .. .. . .. .. Federico J. Oro mí. ........ 
.. . . . • . .. .. .. ..... Auxi. de Libros de la Sección 20 de 

la de lá Capital.............. . ... Raul Videla .............. . 
Receptoria ..•. , , . . ~. . . • . Guarda en la de Vinchina. . . . . . . • . . Cirilo Pagos. . . . . . . . ..... . 
Aduana .•................ Escrib. 1° en la Sec. 2a de la de la Gap. Domingo Gagliardo .l ... . 

" .................. Id 2° id id 21 id id... . . . . . . . . ... Waldo Lastra ............. . 
" . .. .. . . .. • . • .. . . .. Escribiente 2° de la del Rosar~o .... D. J. Sanchez.... .. . 
" .................... Guarda Almacen 1° id id..... . . . Cárlos Seipel. .......... . 
" . . . . . . . . . . . . . . • . . Id 2° de la Se c. 23 de la de la Capital Julian Machado ........... . 
" . . . . . . . .. . . ....... Escribiente 2° de la id 20 id id ..... José Re bello ............. . 
" ................... Guarda 2° id 24 id id . . . . . . . . . . . . Lorenzo Patreí. . . . .... . 
" . .. .. . . . . . ...... Escribiente en la de Culén ........ Luis Gimen.ez ........... . 
" Id 1 o en la de la Capital. . . . . . . . . . . Pedro Villarroel. . . . . .... . 
" . . . . . . .. . . Id 2° en !aSee. 29 de la de la Capital Eudoro Hallo...... . ..... . 

Ministerio.... . . . . ........ Secretario Auxiliar........... . ... Eduardo Porcel. ...... ~ .... -
Aduana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guarda Al macen lo en la Sección 29 

de la de la Capital.... . . . . . . . ... Roberto Paterson ... . 
u ....... _ ........... Escribiente 1° en la id 7a id id ..... José Beccar .. ; .......... . 
41 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • Guarda 1 o id id 22 id id. . . . . . . . . . . Francisco Leijos. . . . . . . • .. 

Tribunal de Vistas Aduana 
de la Capital •.......... Presidente el Vista..... . . . . . . ... . 

" " " " Vocal .................. , ......... . 
" " " " Id ••.............•...•... , ..•... 
" " " " Id ............... · · · · · · · · · 
·" " "" Id .............•.... · · · · • · · • · 

Receptoria .......•......... Guarda en la de Santo Tomé. 

Luis M. Brizuela ........ . 
José Leon Vela ........... . 
Rodolfo Lagos ... ; .... ]' .. . . • 
Benjamín Frías.... . t· .. .. 
Francisco de1 Sar .... : ... . 
Ignacio Quiroga ....•...... 



ttEI!}IR1'RO NAGfONAL""-1887 

DESTIJ'UCIONES Y PERMUTAS-(Continuarión) 

Fecha 
del Decreto 

S'bre 24 
¡¡ 27 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ 30 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

¡¡ u 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

Octubre 3 
¡¡ ,, 
¡, ,, 
" ¡¡ 

¡¡ 6 

" 7 
;¡ 1( 

¡¡ 11 
¡¡ ¡¡ 

" 13 
" ¡¡ 

" ¡¡ 

" 14 
" ¡¡ 

'' " 
¡¡ ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

" " 
" 15 
" ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

" ¡¡ 

¡¡ ¡¡ 

¡¡ 20 
" 24 
" 26 
'' ¡¡ 

" 31 
" ,, 
" " 
" ú 

N'bre 3 
"" ¡¡ 

¡¡ 4 
" ¡¡ 

" " 

" " 
" ¡¡ 

" 5 

" 10 
" " 
" " " '~ 

" " " 17 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por cese de C. Mesa 

1
' vacancia 
" jubilación de N. Melo 
" renuncia de J. J. Cuyot 

En reemplazo de J. Guimaraes 
" 

1
' M. Casavalle 

'' '' Abel de la Serna 
" '' H. Vivanco 
" cese de N. Berrenechea 

Con el sueldo que gozan los de su clase 
¡¡ ,, " " 

Por vacancia 

" promoción de .J. M. Puente 
" fallecimiento de S. Paz 

vacancia 
" J. Achaval 

Se le exonera 
Por renuncia de N. A. Videla 
En reemplazo de A. Figueroa 
Por rt-muncia de L. Vega 
En reemplazo de L. Martinez Ibañez 

1
' " M. Touriñan 
'' 

1
' B. Font 

" 
1
' Z. Cantor 

Por renuncia de J. A. Leyva 
" promoción de J. A costa 

En reemplazo de J. Linch 
" " P. M. Rivera 
1
' " A. Tallaferro 
'' '' L. Martinez 
'' 

1
' .T. Miguel Vazquez 

Por renuncia de H. Gomez 
" vacancia 
" renuncia de E. Eglis 

En reemplazo de D. Gagliardo 
Por cese de J. Vilardebó 
" renuncia de M. Arnoldi 
" " P. Rivas 
" " F. Caserán 
" 

1
' .J. .T. Sosa 

'' " F. Pajorez 
'' " A. Devoto 
" " J. Solari 
" " F. Duarte 

·' jubilación de N. Villegas 
.. renuncia de J. Roca. 
" jubilación de A. F. Uriarte 

~p. or decret. o de la 
capital 

Por vacancia..• 

fecha y propuesta 

l 

de{ Administrador de Rentas de la 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público / Nombre del Empleado 

Aduana.............. . .•.. Contador Interventor en la de Jujuy Benito Martearena .....•.•• 
¡¡ .. .. .. • • .. .. • ...... Escribiente eri la de Jujuy ......... Bernardo Soto ........... . 
" . . . . . . . . . . . . . . . . ... Mayordomo llavero de la de la Cap. Leonidas Garay......... •. 
" . . . . ............... Dnarda 2° de la Sec. 24 id id ....... Osmán Bernardino.. . . . . . . ·¡ 

Ministerio........ . . . ..... Sub-Director de Sección en la Secret. Temistocles Gittardi....... · · .. · 

De par ento de Esta~istica Auxiliar 3°.... . . . . . . . . . . ......... Eduardo Latzina..... . . . . . . ·¡.¡.· 

Rece~pria. . . . . . . . . . Guarda de la de la Paz.. . . . . . . . . . Del fin Paez ....... , ....•••• 

Rece ría ................. Guarda en la de Chnbut.......... Domingo Sanguinetti... . "' 
Aduan . . . . . . . . . .......... Escrib. 2° de la Sec. 6a de la de la Cap. A11gel Aroza . . . . • . • . . . . . <~ 

" ........... : . ... Guarda '2° id id 24 id id ........... Martín Lineras.... . ..... . 
" ............ Id 1° id id 22 id id........... .. . . lldefonso Perez .. .. 
" . . . . . . . . . . . . . . . . .. Id de la ~ección Monte Caseros ..... Manuei Vida! Saqueiro •... 
" . . • • . . . . . . . . . . . . ... Id 2° id 24 de la de la Capital... . . . Estéban Girola ..........•. 

Receptoría ................. Receptor de la de Puerto Ocampo .. Francisco Baron ......... . 
1
' • • • • • • • • • • • . . • Vista Contador id id.... . . . . . . • . . . . Francisco Simon ....... ~ .•. 
" . • . • . . . . Guarda id id . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Ribalta ......•.... 

Aduana............. . .... Id 2° de la Sec. 23 de la de la Capital Tomás Escocerías:.... . .. 
Receptoria... . .. .. .. . . . . . Id en la de .Javi.... . . .. . . . .. ...... José M. Ibañez ........... . 
Aduanas ................. Capataz de Peones en la de la Capital José Salguero .......... . 
Contaduría General ....... Contador Mayor de la Nación.. . . . Dr. Enrique J. Smith .... . 
Aduanas . . . . . . . . . . . . ... Guarda 1 o e!l la Sec. 22 de la de la Cap. Manuel R. ~campo i... . . 

" ••............... Sub-Admimstrado.r de la de la Cap. Eduardo Amdo .........•.. 

MINISTERIO DE JUS¡ICIA, 

JUSTICIA 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS. 

Repartición Cargo Público 1 Nombre d"l Empleado 

Jueces de Mercado Mercado 1'11 de Sbre" Juez Titular. Pedro M. Cernadas .... 
Id id id Suplente 10:... . ....... José Elordi ...... 'i"' .. " " 

" " 
" 
" " 
" " 

Tribunales de 2° 
" " 
" " 
" 

¡¡ 

" 
¡¡ 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 
" " 

Archivo de los 
" 
" 
" 
;¡ 

Id id id id 2°. . . . .. .. . . . . . . . .': ... Manuel Lamazares ....... . 
Id "Constitucion'' Juez Titular ..•.. Enrique Bonifacio ...... ; .. 
Id id Suplente ¡o. . • ............ Luis A. Boer...... .. .. 
Id id id 2°... .. .. .. .. .. . .. .. .. .. Antonio Ojea ............ .. 

Instancia Id 11 de Setiembre Titular ......... Manuel Chilado . . . . . . . • . . 
~' Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Melchor Iribai'lle ....... , ••. 

Id id id id ........................ Rufino J. Basavilbaso ..... . 
Id id id Suplente..... . . . . . . • . . ... Emilio Saenz .•........... , 
Id id id id... . .................... Gregorio Gallegos... ; .... . 

" 

Id id id id .. . . .. . . .. . .. .. . .. .. .. Francisco Sauze Martinez .. 
'" Id "Constitución" Titular . . . . . . . . . Miguel 'Mendez... . .... ~ •. 
" Id id id........... .. ..... Francisco S. Gutierrez ... .. 
1
' Id id id • . • . • . . . • ·... • . . . . . . . . . Alejandro Sivori . . . . . . . . 
" Id id Suplente .................. Edmundo Napp ....... ~ .. . 
1
' Id id id..... . .. . .. .. . .. Juan Lanús .... ~ ....... .. 

" Id id id .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio Bunge. . . . ......•• 
Tribunales Oficial 1 o.. . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . Sil as Atkins.. . .......... . 

1
' Id .id.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo La Rosa ......... . 
" Id id. . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . Martin Etchevery .... j .... . 
" Escribiente. . . . . . . .. .. . . . . .. .. . .. . Julio La Rosa.. . . . .:1. . •• 
" Id . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•....•.. , .•. Juan Bonino ......•..•...•. 

---...___ ___ ~ 



· REG~TRO NA.CIONAL-188i 

DESTITYCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 

del Decreto 

N'bre 17 ,, ,, 
" 18 
" 19 
" " 
" " 
" " 
" " 

D'bre 3 
" 17 
" " 
" 

,, 
" " ,, '19 
" ¡" ,, 

" 
" 21 
" " ,, 24 
" 26 
" 31 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por jubilación de J. J. Gomez 
En reemplazo de B. Martearena 
Por fallecimiento de M. Corvera 

'' jubilación de N. Maldonado 
" promoción de D. Daniel Ovejero 
" renuncia de F. Rigor 

vacancia. 
" renuncia de F. Finoquetto 
~~ "' tl. G. Oromi 

En reemplazo de J. Salas 
" '' C. Calatayud 

" J. C. Montes 
Por cese de A. Diaz 
" decreto :< 

En reemplazo de ·B. Lacroi:x 
, " F.· Posadas 
" fallecimiento de C. Juarez 
" renuncia de J. B. Aldana 
'' promoción de D. Paez 
" renuncia de E. B; Godoy 
" jubilacion de F. Pelliza 

CULTO E I. PUBLICA 

YOULTO 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

. Fecha 
del D-ecreto 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Enero 15 
" " 
" " ·¡¡ 

" 
" " " " " " 
'' " 
" " " 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley de 12 de Nvviembre de 188G 
" ,, 
" 

" ,., 
¡¡ ,, 
" '' 
" " ' " " 
" 

,, 
" ' ~' 

" 19 
" ~'. 

" " 
" " 
" " 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Archivo de los Tribunales .. Escribientes..... . ............... Francisco García ..•....•.. 
" Id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Salvador Linch ....••.•.... 
¡' Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Joo.quin F. Sayanca ..... . 
'' Oficial 2°.... .. . . . . .. . . . . .. .. .. Luis Vergorozoni ........ .. 
~' Id id . . . . . ............... ._ ....... Hermenegildo Olivera .... . 

Cárcel Penitenciari¡;¡, ...... . 
Escribanía de Regiratro ... . 
Juzgados FeJerales... . .. 
Defensoría de \'len ores ..... 

Id id .............................. José Planes ............•. 
Alcaide 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . Tomás Oliver ............. . 
Escrib. Titular del l:<,egistro N° 40 .. Laureano Carballeda ...... . 
Procur. Fiscal de la Sec. Corrientes Dr. Eugenio Bread .... .' .. 
Citador encarg. cte la conducción de 

Muebles de la Sección Sud ....... Julian Avila .............. . 
Escribanías de Registro .... Adscripto al Registro N° 2 á cargo del 

Escribano D. José A. Peita ....... Juan R. Hornos ........ .. 
Cárcel Penitenciaria ...... Ecónomo .......................... Angel Salas ............. . 
Escribanía de Registro ..... Escribano Titular de la N° 2 ...... Juan R. Hornos. . .•..... 
Juzgados Federales.. . .. Procur. Fiscal del Juz. de la Rioja .. Dr. Serafin de la Vega (hijo) 

'' Corree' y Criminal Agente Fiscal. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . " Lucas Lo pez Cabanillas 
" Federales ......... Procurador Fiscal de la Sec. Mendoza ¡' Emiliano Sayanca •... 

Archivo de l9s Tribunales Oficial 1° .............•............. Adolfo Condomi ........••. 
Escribanías de Registro ... Adscripción al. Registro N° 12 de J. 

A. Castillo ....................... Eduardo Lagartua. ~· .... .. 
Ministerio ................. Jefe de la mesa de entradas y salidas Juan M. García ........... , 

'' . . . . . . . . . ..... Auxiliar id id id . . . . . . . . ......... Federico Valdés .......... . 
'' ................ Escribiente de la Sub-Secretaria ... Joaquin Sayanca ......... .. 

Archivo de los Tribunales Id ................................. José Arias ............... . 
Cárcel Penitenciaria ...... Practicante .......................... Eleodoro Gimenez ........ . 

'' '' ....... Auxiliar de la escuela de la misma Juan Sordilla .....•.•.•.... 
'' Correccional ....... Médico ............................ Dr. Abraham Zenabilla .. .. 

Jueces de Mercado ........ Mercado "11 de Setiembre": Titular Pedro M. Cernadas .... .. 
'' '' Id id id Suplente lo ................ José Elordi...... . ... . 
" '' Id id id· id 2° ................... Manuel Llamazares ...... .. 
'' " Id "Constitución" Titular ........... Enrique Bonifacio. • • . . . 
¡¡ ~~ Id id Suplente 1° ................... José M; Trelles .......... .. 
" '' Id id id 2° ................ · ....... Adolfo Bonorino..... .. .. . 

Tribunales de 2° Instancia Id ¡'11 de Setiembre" Miembro Tit. Antonio Benitez .......... . 
"" j,, "' Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco de S. 1\Iltrtinez •. 
'' '' " Id itl id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gregario Gallegos ........ . 
:: :: :: Id ~~ ~d ~d . .. .................. ·... Uval~o García ...... 1 ....... . 

" 

Ministerio.. . . . . . . . . ..... 

Id J,l Id Id .................. ·'' .... Valerw Galarce .......... . 
Id id id id.. . . . . . . . . . . . . . . ........ Máximo Fernandez ....... . 
Id "Constitución" Miembro Titular. Miguel Mendez ........... . 
Id id id id ....................... Juan Lanús ............ .. 
Id id id id....... .. ............. Francisco S. Gutierrez .. .. 
Id id id Suplente .................. Angel Trelles . . . . • •. , . 
Id id id id ......................... Manuel Amoroso ........ .. 
Id id id id ......................... Diego Romsay ........... . 

INSTRUCCIÓN 

Escribiente de la Oficina de reporte 
y cange de publicaciones. • . . . . . . Santiago Medran o .....•••. 

Id de la Sub-Secretaria de J. y Culto Miguel Auli.... . . . . •..... 
Auxi. de la public. del Reg. Nacional Ataliva LopP.z ............. . 
Id del Contador del Ministerio ..... Juan R. Gomez ........... . 
Id d~ la mesa _de entradas y SalidB:S Juan M. Gar~~a ... ,j· .... . 
Escr1b. de Sub Secret. de J. y Culto Ramon J. Aguero •.•...... 
Id itl id I Pública ..... ~......... Jacinto Cabred . . .. . .. • ... 

11~ 
_IJ 

Í' 

~ l 

(1 
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DESTil.UCIONES Y PI::!:RMUTAS-( Contimtación) 

. Fe-cha. 1 

del Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

Enero 
¡¡ 

¡¡ 

¡¡'. 

" 
" 
" 

Febrero 
" 

Marzo 

" 
" 

.Junio 
Julio 
S'bre 

" 
" 

Octubre 
" 
" 
" 
" 

N'hr13 
" 

D'bre 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
¡¡ 

" 
" 

19 
" 
" 
" 
" 
" 

26 
19 
;.>,8 

¡o 

8 
JO 
28 
5 
5 

15 
29 

21 
22 
" 

28 
" 

15 
4 

12 
15 
" 
" 
" 
" 
" 
'' 
" ,, 
,, 
" 
" 
" 
~' 

" 
" 
" 
" 

1 

¡Por reorganización 

En reemplazo de M. Romero 
Por renuncia del Dr .. José Alvarez de Granada 
" vacancia 

Con el sueldo que asigna la Ley de Presupuesto 

Por renuncia de,,Pedro Monasterio 

.José A. Paiba 
" vacante 
,,. renuncia del Dr. Andrónico Castro 
1
' " " Antonio Astorga 

En reemplazo de Martín Echeverry 

De acuerdo con la Ley de 12 de Nov. de 188() 
En reemplazo de Waldino Posse 
" " por ascenso de Juan M. Garcia 
" " de Miguel Auli 
1
' " . Joaquín Sayanca 

Por renuncia. de A. Murguiondo 
" ascenso de E. · Gimenez 
" renuncia del Dr. E. Arana 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley de 12 de Noviembre de H:l86 

PU.B.L I CA 

! 
Enero lo 1 

;¡ 3 
¡Por renuncia de G: " 11 Zapiola 

¡¡ ,, 
,, 

" 
" " 
" "· ·' 

•185 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNClAS, 

· U.epartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Biblioteca Nacional ........ Oficial 1 o ..•••.••••••.••• ~ •••.••••• Emilio Vi vot . . . . . ...... . 
,, ....... Vice Director y Secretario . . . ..... Emilio Hernandez de Padilla 

Colegio Nacional del Rosario Vice Rector ........................ Eudoro Diaz ........... . 
" ~' ~· ¡secretario Contador ................ Modestino Pizarro ....... . 

Escuela Profesores Capital,Inst. Cívica y Nociones de E. Política Dr. Félix Martín y Herrera 
,, ,, ·· \Profesor de Filosofía.... . ......... Calisto Oyuela . . . . . . .. . 

F'tad C'cias Méd,icas· Ca~,ital tJat.:dráti_co d~ Clínica Médica..... Dt. Ju~n B:. Gil.... . ... . 
" " • 1 Id Id Qmrurg1ca .. .. .. . . .. .. . . . . .. . Lms Guemes ....... .. 
" ;~ :: :; lid de enfez:med~des. ()'~erviosas...... ;; Jos~ M. Ramo~ _Mejia .. 
,, • 

1

Ici Auatomia Patolo0 Ica.... . . . . . Telemaco SusmL .•. , 
E'la N'mal 'M'tros CorJo ba, Director y Profesor de Pedagogía 

Moral y Urbanidad.... . . . . . . . .. Bartolomé Pagliari ....... . 

.,, 
~· 

" 
,, ,, 

Vice-Director Regente de la Ese. de 
Aplicación, Prof, de Crítica Pedag. 
y de Historia General y Geografía Enrique Aimerich . 

Profesor de Gramatica ............. Francisco S. Ceballos •..... 
¡Id E~Arc. d~ lect; compos. ~ declai_D. Roberto J. Payró ......... . 

1

Id Filos. H1st. Nac. Inst. C1v y Lit. Roberto Torres ........... . 

'

Id Aritm. Algebra y Tened. de Libros Ruperto Amaya .••..... 
Id Geom. Trig . .Ag-rim. y Cosmografía Domingo de la Vegt· .•...• 

1 

Id Química Física Historia Natural 
. Anatomía F_ isiologia é Higiene .... Antolin Torres . . . . ...... . 

" '' " '' Id Francés ................. -.. . . Pel1:ro Givasdet ......... .. 
" " •' '' 1 Id Dibujo ....................... Domingo Comas ........ . 
" " ~· !Id Música......... .. ............ Angel Auzzani .......... .. 
,, " '' !Id Gimnasia...... .. .. . ............ Luis Onetto ............ .. 
" '' •' '' Secretario Contador . . .......... Armando Pagliari ...... . 
" ,; " '' Profesor de la Escuela de Aplicación Tristan Avellaneda ....... . 
" .. " Id id id ............ ,.. . ....•....... José Ponsa . . . . . • ......•• 
" " ~' " ·Ia id id .......................... Adolfo Sanchez ......... .. 
" '' " " Id ícl id .......................... N. Rubín Castro ......... .. 
" ~' " " Id id id ........................... José Eugenio Ahumada .. .. 

Colegio Nacional del Rosario Prof. de noc. de derecho y E. Pg. E. Dr. Melquiades Salvá ..... . 
" " " Id Historia y Geografía...... " M. Rodríguez y Zeballos 
'' " " Id Latín...... .. . . .. . . ... .. " José Diaz .......... . 
" " 'Id Gimnasia é Instrucción Militar .. Modestino Pizarro.- ...... . 

E'la N'mal de Prof. Capital Id Geografía...... . . . . . . . . . . . . ...... Abraha.m C. Walker ...... . 
Consejo N'nal de Educación Vocal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , ..... Dr. Férx Martín y !Herrera 
E' la N'mal de Prof. Capital Profesor de Gramática y Literatura Fernando Guerrico ........ . 

" " " '' Id Historia y Geografía de América. Dr. Pastor Lacasa ....... . 
" " " " Profesora Aux. en el curso Normal. Srta. Maria Wilde... . ... . 

Colegio Nacional del Rosario Profewr de :t,lteratura ............ Dr. Ma.rtin Fragueiro... . • 
" > de la Capital Id Idioma Nacional .............. Juan José Garcia Velloso ..• 
" " " Id Aritmética..... . . .. .. ....... lng. Nicolas Jacques .. .. 
" " " lid Geografía ....................... Dr. Alfredo M. Gándara ... . 
" " " Id HistorJa.... . .. .. .. . . .. . . .. . .. . . " Adolfo F. Orma.... .. . 
" " " Id Frances . . . . . . . .............. Alberto Houssaye ..... ~. · •. 
" " " jid Aljebra ......................... Ing. Lorenzo Amespil. ... . 
" " " Id Dibujo Lineal ........... _ . _.. .. " Carlos Massini ...... .. 
" '' " Id id -id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~· Alejo Pressens .....••.. 
" " " Id Física....... . .. . . .. . .. .. . .. . '' Pedro Escurra ....... .. 
'' " " Ayud. de los Gabi'tes y Laboratorios .José Molinari ... .. 

E'la N'mal M'tras La Rioja Direct. y Prof. de Ped., Moral y Urb. Srta. Annette E. Haben .... 
" ~' " '' Vice-Directora Reg. de la Ese. de Apli. 

y Prof. de Crit. Ped. y de Gimnasia Sra. Laura H. de Heodgess 
Prof. de Gram., Lit., Ejerc. de Lec., ~ 

Escrit., Composición y Declamación Antenor Jerez ....... , .... . 
Id de Fil. Hist. Na t. y Ten. de Lib. Aurelio Carreño . . . . ••.. 

" 

" 
,, 

" 
" " Id Fís., Qim., Anat., Fisiolog. é Hig. Leopoldo Herrera ......... . ,, 
" Id Arit., Aljebra, Geomet. y Cosmog. Francisco Soto Mayor .•.••. 
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DESllTUCIONES Y PERMUTAS-(Continuarzón) 

Fecha 
del Oecreto 

Enero 
" 

')~' 

'"'' 28 
31 

Febrero 3 

" 

" 
" 
" 
" 
,, 

" 
" 
·' 

" 
14 

14 

8 

" ,, 
,, 

" 

" 
" 
" 
" ,, 
" 
14 

,, 
" 
14 

14 

11 
15 
16 

14 

14 14 

" 
" 
" 
" 
14 

" 
" 
1• 

" 
14 

" 
14 

" 
14 

" 
" 
" 
" 
" 

17 

" 

" 
" 
" 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Se le acepta la renuncia y se suprime el puesto 
Con antigüedad de 1° del corriente 

Por remoc10n de la fecha 
A contar del 1 o de Marzo 

11 

44 

14 

14 

~' 

14 

14 

14 

Con el sueldo mensual de $ ~oo 

14 

" 

" 
14 

•4 

" 
14 

" 
" 
" 

14 

" 
" 

" 
" 
" 
14 

" 
" 
" 

14 14 

14 

,, 
" 
14 

que asigna 

contar del 1 o de Marzo 
" 

Por vacante 
" 
,, 
" 
14 

" 14 

" 
·" 

" "· 
" 
" 
14 

" 
" 
" 
" 

" 
,, 

" 
,, 

1
' 200 

'
4 70 

14 60' 
14 100 
,, 100 
" 1001 
~~ 100 \Por organización 
¡,¿ 40 de Marzo 

'' 40 
" 40 
" 40 
" 40 
14 60 
14 60 
" 60 
" GO 
" 60 

70 
" 100 
.. 80 
14 50 

el presupuel:-}LO 

Con el sueldo mensual de $ 200 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 

" 150 
1
' 80 
" 100 
" 100 
" 100 

y á contar desde el 1 o 
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~ 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición 1 

Cargo Publico 1 Nombre del Empleado 

M'tras La Riojalld Geog. é Hist. Gen. y especialmen-/ 
te de la República Argentina ..... Dermidio Carreño 

" Id Lab., Econom. Do m. y Dibujo .... Sra. 'Eloisa C. de Catalan .. 
" Id Francés .......................•. Roberto Belfork .......... . 
" Id Música... . . . . . . .............. Alejandro Fragnar.... . . . . 

Secretario Contador.... . . . . ..... Dermidio Carreño ...... . 
Profesora de la Escuela de Aplicación Aurora Perez ............ . 
Id id id.... . . . . . . . . ........... El vira PPrez ............ . 

·' Id id id ............... , .......... Francisca Chueca ........ .. 
de Prof Capit(l,l Id Historia Nacional y de América Alejandro Sorondo ........ . 

·• Id id General ....................... Alfonso Saenz de Zumarán. 
" ·' Id id id... . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·. Rómulo Marcena ro ...... . 
" '' Regente de la Escuela de Aplicación 

y Crítica Pedagógica . . . . . . . . . . Francisco Guerrini ....... . 
M'trag La Rioja Direct. y Prof. de Ped. Moral y Urb. Lidoro J. Avellaneda 

" " Vice-Dil'ec. Reg. de la Ese. de Apli. 
Prof. de Crít. Ped. y de Gimnasia 
en ambos Departamentos ......... Ferrnin Uzin ..... . 

'' " Prof. del Curso Normal y E. de Apli.. Antenor Jerez ............ . 
'; , Id id id ül.... . . . . . . . . . . . . . . . .. Leopoldo Herrera ......... . 
" '-' Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Migl!l.el Scattini.... . .¡ .... . 
" Id id id id .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . A urelio J. Carreño ... ' ... .. 
" ': Id id id íd. • • . . . . . . . . . . . . ....... Gabriel Blanco . . . . . . . . .. . 
" " Id id id id...... . . . . . Francisco Soto mayor ..... . 
" " Id Frances ...................... Justo Herrera.~ ......... . 
" « Secretario Contador ................ Leopoldo Herrera ........ . 
~ " Dos ordenanzas á 20 $ c¡u . .. .... N. N. N ................ .. 

E' la N'mal 
., 44 

.t " 
" ¡: 

" ,, 
" " 
44 " 
44 " 

E' la N'rnal 
" (1' 

'' " 
" " 

" 44 

44 

44· " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" .. 
44 " 
44 " 
44 " 
" " Un jardinero.. . . . . . . . . . . . . . . . . N. N. N.... . . . . . ... , ... . 

Inspección de Escuelas ..... Inspector de las de Santiago ....... Cárlos N. Vergara.... . .. 
E'la N'rnal Prof. del Paraná Direct. y Prof. Qe Ped. (ao, 4° y [}o años) Gustavo Ferrary .......... . 

" " " " Vice-Director y Profesor de Pedago-
gía (1° y 2° años) y de Filosofiá .. Tomás Melec'PJa ......... . 

" 

) 

" 
" 

" " 

" " 
" " 
" " 
" " 
" 

" " 
" " 
" " 
" " 

" 
" 

" " 

" 

" 

" 
" 

,; 

) 

" 
" 
" ., 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

,, 

44 

44 

" 

44 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

Profesor de Historia (1°, 2° y 3° años) 
y Filosofía (5° año).... . ......... Pedro Scalabrini. . . ..... . 

Id Trigonometría, Topografía, Cosm. 
Química, Física, (3° y 5° años) ... Antonio Lauriai .......... . 

Id Geografía. (I o y 2° años) Instruc-
ción Cívica, Hist. Arg. de América Ernesto Bavio .........•. · .... 

Id Aritm. (2° año) Algeb. Geomt.ría l 

(1° y 5° años) Rev. de Arit. y Alg. Ildefonso Monzón .... , ..... 
Id Anatomía, Fisiología é Higiene, 

N oc. de Hist. Nat. (2" y 5° años) Dr. Francisco S. Soler .... 
Id Arit. (lo y 2° años) y de ejercicios . 

de Solfeo de la Escuela de Aplic. Eduardo Lafferriére ..•.... 
Id Lect. y Ese. (lo 2° ao 4° y 5o años) 

Comp., Declam., Moral y Urban .. Antonio Ceballos .....•.... 
Id Ing. Ten. de Lib. Calisten. y Gim. Arturo Goldney ........... . 
Id Música en ambos dep. de la Ese. Sra. Josefina B. de Tarna,si· 
Id Fran. (1° 2° ao y 4° años) y en 

el 6° grado de la Escuela de Apli. Mariano Cané ......•....... 
Id Dibujo. (1° 2° 3° 4° y 5° años) ... Juan V. Ceballos .. .. . ... 
Regente y Profesora de Critica Pe-

dagógica de la Escuela de Aplic .. Srta. Sara Strong .. 
Id 2a y id id........ •. .. • . .. .. 44 Myra Kimball ..... .. 
Profesora. .. .. . .. _ .. . .. . .. . .. . .. " Asteria V. Selogg .. .. 
Profesor .......................... Pedro N. Arias .......... . 
Id................. . . .. . .. . . .. . . .. Silvano Castañeda .... _~· .. . 
Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... David Coror:ado. . . . . f· .. . 
Id. . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . • . . . . . . Gas ton Dacharez. . . . . . • . .. 
lit.... • • • . • . . . . . . . . . . . . . • . • • . . . . . • Ricardo Orihuela ......•... 



REGISTRO NACIONAL-1~87 469 

P~?ji'fUCIONES Y PERMUTAS-( Con,tinuaczón) 

Fecha 
del Decreto 

1 

Causa del nomiJramiento y observacionas generales 

\ 
Con el 

11 
Febrero 17 

" " 
sueldo mensual de $ 

" " 
,, 

,, 
" ¡¡ ,, 

" " 
" " ~~ " " " 
" " '' " " 

contar desde el ¡o de Marzo 

" " '~ " " 
,, 

" " 
,, 

" 
" 

,, 
" " " " ,, 

" 1
A contar del 1° de Marzo 

" 
,, 

" " 
" ~' 

" ¡ " 
,, 

" " Con el sueldo' mensual de $ 200 

" 
,, ,, ,, 

" " 150 
" " " " " " lOO 
¡¡ '' 
" " 
" 

,, 
,, ,, 

" ,, ,, 
" " 
" " ,, ,, 
" 18 ,, 24 
) 

" 

" " " -~ 100 

1 

" " 100 
" " " " 100 

1 

~~ ,, ,, ,, lOO 
" " " 

,, lOO 
" 

,, 
" " 60 

1 
'' 

,, 
" 40 

" " " ,, 40 
1 ,, ·' " 25 1 

,De acuerdo con el Art. 25 del Decreto de 28 de Julio de 1885 
'Con el sueldo mensual de $ 300 

,, ,, "- " 200 

" " 
,, ,, ,, 130 

,, ,, ,, 
'' " " 130 

,, 
" 

,, ,, ,, 
" 120 

" " 
,, .: " " 120 

" 
,, 

" 
,, 

" " 120 
,, ,, 

" lOO 

" 
,, 

" " 120 
A contar del ¡o de Marzo 

" " '' " " " 120 
" " " " " " 90 

" ~' " 
,, 

'' " 120 
" " " ,, 

" " 90 

" " " " " " 180 
" " ,, ,, 
,, 

" 
" " 
'' " 
" " 
" " 

í 

,, 
" " " 160 

" " " " llO 
" " ,, 110 
" " " " 110. 
" " " " 110. 
" " " " 110 
" IJ< " " 110 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

U.epartición Cargo Público Nombre del.Empleado 

E,la N'mal de Pro f. Paran á Profe<::or . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ... Pedro Ramirez ........ o ••• 

" '' '' " Profesora.. . . . ..................... Srta. Saturnina Calderon •. 
" .: " Id ....................... ~. " Ana Robles ........ .. 
" • " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Ana S. y Lo pez ... , . o 

" " " Profesor de Moral y Religión ...... Pres. Domingo Rosales ... . 
" " " " Profesora esp. del Kindergaten Norm. Srta. Luey Dootitlle .....• 
" '' " ¡: Id Auxiliar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' Dolores Aranzadi ... . 
" " " '' Celador y Bibliotecario •............ Claudino Verdier ....... . 

Archivo General de la Nación. Oficial Auxiliar.... . . . . . . . . . ....... Eduardo Zamborain . . . . .• 
" " Escribiente ........................ Juan Pedro Guido ........ . 

E' la N' mal de Prof. Capital Profe::¡or de la Escuela de Aplicación Anacleto Llosa ........... . 
~' " M'tros Córdoba Id Dibujo .. . . ...... o........... Manuel Ponsa: ........... . 
" " M-tras Tucuman Id .... o ••••••••••••••••••••••••••• Mercedes Garcia ..........• 

Colegio Nacional San Juan Secretario Contador y Tesorero •... Alejandro Merlo .......... . 
" " " Profesor de Italiano (curso libre) ... Dr. Antonio D. Angel o .... . 
" " " Id Músiea.... .. . . ............... Pablo Berutti .. o .. • • • • 

E'la N'mal M'tros Córdoba Id de la Escuela de Aplicación ....... Justino Alvarez .....•..... 
Colegio Nacional del Rosario Ayudante del Laboratorio de Quím .. Héctor Fhedy ........... ~ .. 

" " Tucuman Vice-Rector y Profesor de Geometría 
Dibujo Lineal y lavado de planos Ing. Cárlos Lovenhard ..• 

" " " Profesor de Química . . . . . . . . . . Federico SchikendantzJ ... 
" " " Secretario Contador y Tesurero ..... Felipe Bravo .......•...... 

E'la N'm<ll M'tros San Luis Director y Profesor de. Pedagogía 
Moral y Urbanidad.... . . . . • . . . . Eulalio Astudillo .. , ..... . 

)) " Vice-Director Regente de la Escuela 
de Aplic. y Prof~ de Crít. Pedag. Nicolás Jofré (hi.io) ........ 

" " " " Profesor de Gramática Ejerc. de Lect. 
Escritura composición y declam .. Basilio Diaz... . . . . . ..... 

" Id Geografía é Historia General .... José Parellada.... . . . . . .. 
" Id Aritm. Algebra y Tend. de Libros Eriberto Claveles . . . .· ... . 

" 
" " ~( 

" Id Francés ....... < ....... • ........ Joaquín Caries .......... . 
" Id Dibujo . • • .................... Tomás Prieto.. . 

" " "· 
" " " 
" " " Id Música.. . ...... Ambrosio Masuchelli .•••.. 

" " " Id Gimnasia •.••........... o ••••••• Primitivo Fernandez ......• 
a " " " Secretario Contador.... . . . . . . . . . Primitivo Fernandez ••..•. 

" Celaaor Bibliotecario.... Miguel Pastor ........... . 
" Cuarenta becas .................. ,. 
" Pro f. para los grad. de laEsc. de Apli,C. Enrique Jurado o ••••• i ... . 
" Id id id id... . ................ o • ' •• Ricardo Melian.... . .. · .. . 

,, 
" " 
" ,, 
" 

,¡ " Id id id id ........................ Salustiano Aguilera ..... . 
" " " Id id id id ........................ Waldino Romero ......... . 
" " Id id id id. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . Antonio Gomez. . ...•..•.. 

Colegio Nacional San Luis Id Filosofía, Derecho y Economía Po- . 

" 
" 
" 
" " 
" " 
" " 
" ~' 

" " 
" " 
" " 
" " . " " 

l ___ -

lítica ........................... Dr. Prájedes Miguez ..... .. 
" Id Castellano .... o... .. .. • • .. . . .. " Ulises M. Lucero ..... . 
" Id Hi.st. y Geografía (3° y 4° años).. " Adolfo J. Igarzábal : ••. 
" Secretario Contador y Tesorero •.... Benito Velazquez ......... . 
" Escribiente Bibliotecario.... . . . . . Vicente Sosa . . . o. • • ••••• 

La Rioja Rector y Profe':;or de Literatura ... Pedro A. Capdevila. ....... . 
" Vice-Rector y Profesor de Gramática Francisco E. Palbran ..... . 
" 3ecretario Contador y Tesorero ..... Fernando Pereyra ........ . 

" 

" 

" 

Id Química ......................... Emilio E. Lorenzo ....... . 
Id Física, Historia Natural é Higiene Dr. Benjamín de la Vega .. 
Id del Curso libre Minería y ensayo 

de Metales ....................... Eugenio Esquer ......... .. 
Id Geometría, Topografía, Dibujo Li-

neal y Lavado de Planos ..... : ... Agenor Quinteros ..... ~ .•. 
Id Algebra Trigonom. y Cosmografía Domingo Aguero ....• •'· .•. 
Id Aritmética y . Contab. del curso 

N oct. sobre sistema métrico decimal Segundo Castro ......••.••. 

1,;_ 
_1) 

-~---·, 
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DfSTITUCIONFS Y PERMUTAS-( Conti11uaciotz) 

Fecha. 

del Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

Febrero 24 Con el sueldo mensual de $ 110( 14 11 " 14 ,, ,, 80 
" '' " " 14 '' 60 

14 1' ·' 1• ,, 60 '· 
. ~~ 14 ,, 

" " .. 30( coutar desde el 1° de Marzo 

" " "~ 1' 14 " 170 
" 11 " 

,, 1
' 80. 

14 14 14 ll " 80) 
Marzo 4 Por renuncia de E. Horne vVilde ,, En reemplazo de Zamborain .,, 

" A contar del }O rlel corriente 
" 14 Por renuncia de Domingo Comas 
1' 14 1' 1' Zoila Villafañe l.: ·' ,, Con el sueJdo mensual de $ 80 
14 " " 1' 1' 1

' 80 ., " " " 14 " 52 
5 Por renuncia de José E. Ahumada 

11 1' " Emilio Rovirosa 

1' 1' Con el sueldo mensual de $ 198 
" " " 1' 

,, 110 ,, 
" ~' '' 

,, " 180 1 

" " ~· " " " 200 

" ¡¡· 

" " " " 150 
/ 

" ¡; 

" " " ·' 100 ,, ,, 
" " 

¡; lOO 
" " 1' " " " lOO 

f " " " " " " 40 
" 1' ·' ~~ " " 40 
" " '' " " " 40 .. " 14 ,, 1' 40 
" "~ ¡¡· " " " 40 
;¡ 1' " " " 1' 25 
" " 14 " 1' " 800 
·' 1' " " .. " 60 
" " " " " " 60 ,, ;¡ " " " 60 A contar de 1 o del corriente ,, 

" 1' " " " 60 
'' " " 14 " " 60 
14 " " " " " lO 

1' 1' " " " lOO 
" 1.4 1' " 14 " lO 
14 " " " " " 80 
" 1' ,, 

" " " 30 
" " " " " " 250 
1' " " " " " 178 
" 14 " " " " 80 
14 " " 1' " "110 
" 1' " 14 " 160 

1 

" " " " 1' " 100 

" " " " " " 120 
" " " " " " 120 

" " ,, ,, 
" " 120 



1 

L 

Colegio 
,, 
,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ¡¡ 

¡¡ 

" 

" 
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i 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS",· 

Repnrtici(m Cargo Público Nombre del Empleado 

N'onal de La Rioja Id Filosofía y Nociones de Derecho 
General y Economía Política ..... Dr. Maximino de la Fuente 

" Id Historia y Geografía. . . . . . . . . .. Sixto J. Grandoli ...... . 
~' Id id id.. . . . . . . . . ................. Justo Herrera . . . . . . . . . . 
" Id id id.......... . ................ Dr. Marcial Catalán ...... . 
" Id Francés é Inglés .............. G. Helbling . . . .. .. .. .. . 
''. Id Aleman ............... : ......... Roberto A. Belford. . . . .. . 
" Id Latin ........................... Pres. Eleuterio Mercado ... 
" ld Dibujo Nacional...... .. .. .. .. A. Barruel .. . .. .. . .. ..... 
'' Id Música . . . . . . . . . . . . ......•. Mateo Allende ... . 
~' Id. Gimnasia é lnstrucíón Militar .... Mariano Grigera ......... . . 
" Escribiente Bibliotecario .. , ....... Tomás Vera (hijo) ........ . 
'' Celador ......................... Ramon D. Salazar. 
» Id.. . . . ............................. Francisco· Salazar ... , ..... . 
" Ayudante Auxi. para los Laboratorios Rafael Moreno ........... . 

N'nal S. del Estero Prof. de Mecánica Indust. y manejo 
de Máquinas á vapor (curso libre) Raymundo Linard ........ . 

Id Geom. Topog. Dib. Lin. y Lav. de ' 
Plan. Algebra Trig. y Cosmografía Exequiel Paso ............ . 

" 

" 

" 

" 
¡¡ 

" 

" " " Id Gramática y Literatura .......... Pedro S. Barraza" ..... ¡ .. 
E'la N'mal M'tras Catamarca Directora y Profesora de Pedagogía 

" 
" 
" 

" 

'" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
¡¡ 

. " 

" 

" 
" 
¡¡ 

¡¡ 

" 
" 
" 

" 

Moral y Urbanidad .............. Maria L. Villarino de Carril 
Regente de la Ese. de Aplic. y Prof'ra 

de Critica Pedagógica y Gimnástica Srta. Editch Horre . . . . . .. 
Prefesora Geografía é Historia Gral. " Maria R. de Hidalgo. 
Profesora de Aritm. Al{!. Teneduría 

de Libros Geometría y Cosmografía Dr. Enrique Dominguez .. ,. 
Profesor de Física, Química, Hist. Na t. 

y Nociones de Anatomía é Higiene Jorge Katzenstein .. . 
Id Filosofía Inst. Cívica é Hist· Nac. Dr. Róm.ulo Amadey ...... . 
Id Gram. Literatura, Ejerc. de Lect. 

Escritura, Composición y Declam. Dalmiro Silva ........•... 
Profesora r1e Musica, Solfeo y Canto Srta. Camila del Carril. 
Profesor de Dibujo ................ José M. Hidalgo ........ .. 
Profesora de Francés ............... Cesarina Martín ........... . 
Id Econ. Doméstica y Lab. de mano Srta.· Trecia del Carril. . .. 
Id d

0
e _3° ~ra~·o d_e la Ese. de Aplic.,_. " Cel~!la Sotero. ·.·. 'A' •• 

<e Id 4 Id Id Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ; " Cat m a de Dommgnez 
" Id 5° id íd id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Clariza del Carril ... . 
" Secretari;:t CQntadora. . . . . . . . . . . . . . Eugenia del Carril . . . . .. . 

M'tros San .Juan Direct. y Prof. de Ped. Mor. y Urb. Manuel P. Antequeda ..... . 
" " Vice-Director y Profesor de Gim-
¡¡ nasia en aii¡lbos dep. de la Escuela Segundo Rivero ....... . 

PrOfesor del Curso Normal y de la 
Escuela de Aplicación....... . . . Modesto Salcedo ....•... 

" " " Id id id id ..... ; ..............•.•.. Jorge Segovia ............ . 
" " " Id id id id ... , ...................... Ramon Ayala ............. . 
" " " Id id id id .. · ....................... Manuel Rios ......... J', ... . 
" " " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco de la Mota ..... . 
" " " Id id id id .. · ...................... SamuelRobles ........... . 
" " Id Francés ... · ....................... Leon ValenQon ........... . 
" " " Id Música ........................ Pablo Berutti ......... . 
" " Secretario Contador ............... José Delgado . . . . ........ . 
" " " Dos ordenanzas á $' 20 cfu .......... N. N. N ................. . 
" :. " Un jardinero .................... · " " ...............• · ... .. 

Colegio Nacional Catamarca Secretario CQntador y Tesorero .... Basilio de la Vega ...... ___ j. ~ 
E'la N'mal M'tros Santiago Direct. y Prof. de Ped. Mor. y Urb. Srta. Francisca Jacques .. , .. 

" " " Vice-Director, Regente de la Escuela 
de AplicacióJ1 y Prof. de Crit. Ped. Adolfo Diaz ..•.•••• 

: 
! 
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DE$TITUCIONES Y .PERMUTAS--(Continuación) 

Feeha 
del Decreto 

Marzo ,, 
,, 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

'' 
'' 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ¡¡· 

" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 

" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
"· 
" ,,. 
" 
" 

Causa del nombramiento y ob:3ervaeiones generales 

Con el sueldo mensual 

'' 
" 
" 
'' 
" 

·' 

,, 
" 
" 
,, 

¡r, 

" 
" ,, 

" 

,, 

,, 

" 
del 1 o d·el cprrien te 

de $ 100 
'' lOO 

100 
" lOO 
" 140 
" 80 

80 
50 A contar del 1 o del corriente 

" 52 
'' 50 
" 30 
,, 25 
" 25 
" 40 i 

" lOO! 

" 200 y en reemplazo de Adolfo Diaz,. á contar 

Con el sueldo mem;ual de $' lOO y en reemplazo de Federico Alvarez, á 
contar del 1° del corriente 

Con el sueldo mensual de $ 200 

" 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
'' 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 

... '' 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
.¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 130 
" 80 

" 80 

" 100 
" 70 

" 80 
" 75 

40 
" 40 
" 70 
" 40 
" 75 
" 115 
" 40 
" 2oo(A 
" 140 

" 100 
¡¡ 100 
" 100 
" 100 
" 100 
" 100 
" 40¡ 
" 40) 
" 40 
,, 40 
" 25 
" 
" 200 

~' 130 

contar del lo del corriente 
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NOMBRArVIIENTOS, RENUNCIAS-, 
--~~~~~~~~~~ ........... ~""'"""'~~.,;, ........ , .. ""·=',..=~"':'~"'"~"""""';;>' ----"'""~""~- ,....,,.~_..,.,_ .... 

1 Cargo PUblico . 1 Nomb~e <1~1 Empleado Repartición 

Ese. N'mal. M'tras. Santiago Pro f. de Anatomía, Fisiol. é Higiene Félix Gallegos......... . .. 
'' " " Id Geogra1ía é Historia General. ...• ingel Fernandez Frías ..... 
" " '' Id Aritmética, Geometría, Cosmogra-

fía, Algebra y Teneduría de Lib .. Adolfo Diaz .............. . 
" 

" 
) 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

,, 

" ¡¡ 

~' 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

. , " Id Fil. Ins., Cív. é Historia Nacional Remigio Carol... . .. . . .. 
" Id Mú.sica y Dibujo ............... Félix Geisler ............. . 
" IJ. Gramática, Literatura y Francés. Pablo Vello ............... . 

'' " Id Lab., Economía Dom. y Gimnasia Srta. Sofía Ruiz .......... . 
" " Id Lec., Ese., Comp. y Declamación Aurelia S. de De-Mitri ... . 
" " Bibliotecaria.. . . . . . ....... ~ . . . . . . . Srta. Petrona Al carla ..... . 
" " Secretaria encargada de la Contab.. Josefa Guticarez ..••. 
" " Profesora de la Escuela de Aplic... " Maria Rodríguez .... · 
" , Id id id id.. .. . .. .. . . . .. . . . . . . . . . '' Rosario Gallardo .... . 
'' " Id id id id....... . . . . . . . . . . . . . . . . " Natalia Rios •... 
" " Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Florinda Campos .... 
" '' Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Cand'laria Salvatierra 
" " Id id id id . . . . • . . . . . . . • . .. • • • . . " Francisca Al corta ..•• 
" " Auxiliar id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Mercedes Alderete ... 
" " Id id id.... .. .. . .. . .. . • . . . . .. . • • . " Laurencena Bravo ... 
" ·' Celadora .............. , ..•••...... Jesús Basuaido .......... . 

M'tras Uruguay Diret. y Prof. de Ped. Moral y Ur- i 

" " 

" 
" " 

" 
" 

banidad . . . .. ................. Cle¡nentina C. de Alió .. ~ .. 
Vice-Direct. Reg. de la Escuela de 

Aplicación y Prof. de Critica Pedag. Isabel King........... . .•• 
Prof. Gramática y ejercicios de lec-

tura, escritura y composición .... José E. Argüello ....... . 
Id Geografía é Historia General. .... Juan Frankemberg ....... . 
Id Física, Química é Historia Natu-

ral, noc. de Ana t., Fisiología e Hig. Dr. Alberto Ugarteche ... . 
Id Arit. y Cálc Ment en 1° y 2e año. Ramon Medrano .......... . 
Id Arit. ~' Algebra en 3° año y ele, 

Geometría, Cosmografía y Gimnasw.!S¡·tn. Raquel King ....... . 
'' Id Fi~osot'ía, Hist. Nac. é Inst. Civ .. Teófilo C. Aquino ........ . 

" •' Id Labore.sy Economía Doméstica ... Toribia C. de Fraga .... . 
" " Id Francés..... . . ..•........... Estéban Moñe ........... . 
" " Id Dibujo .......................... Victoria R. de Seckamfo •.. 
" " Id Música . . . . . . . . . . ............. Julia B. de Aquino.... . .. 
'' " Secretaria y encargada de la Cont .. Srta. Celsa Speratti. , . . ... 
" " Ayudante de los Gabinetes ....... ,. " Laura Allende .... ~ . 
'' " Celadora y Bibliotecaria........... " Elena Nada! ........ . 
" " Profesora de la Escuela de Aplicación Hortensia D. de Ghiga .... . 
" " Id id id id;.. . . . . .. .. . . . . . . . . . . Rosalia Cuaz ............. . 
" " Id id id id................... . , .•.• Saara Beretervide... .. . . . • 
•' " Id id id id..... . . . . . .............. María Colombo .. , .•••..•. 
" " Id id id id. . . . o • • •••••••••••••• Rosa R. de Scelgi.. . . ...•. 
" " Id id id id .•........... o • • • • • • • • • • Mariana Casanova .......•. 
" " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juana Martín ............ . 
" " Id Id id· id . . . . . . . . . . . . . . . ........ Adela Speratti...... . .... . 
" " Id id id id . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. Victoria. Olivera .. 
" " Id id id id . . . . . .................. Adela Sobrero ........... . 
" " Id id id id ....................... Ambrosía Martocq . 

Colegio N'nal del Uruguay Rector y Profesor de Historia Natural . . 
" " " é Higiene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Honorw Legmzamón ..•... 

" " 
" " " 
" " " 
" " " 

L 

Vice-Rector y Profesor de Historia 
en 5° y 6° año.... . .... , ....... Carlos Warrea ........... . 

Secretario Contador y Tesorero.... Andrés Morramon ........ . 
Profesor de Química.. . • . . . . . . . . . . . . Guillermo Seekamp .....•• 
Id Física .......................... Francisco Quesada ...... :j-
Id Aritmética en la 1 a Sección del 1 er · 

año de Alg. Trig. y Dib. Geomét. Máximo Alvarez ........ .. 

---~·····-----~ 

•r~ 
.') 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

Fecha 
.del Decreto 

Marzo 
¡¡ 

. ~' 

~' 

~' 
11 

" 
,, 

" 
~' 

" 
" 
" 
" 
" 
~' 

" 

" 
" 
" 
" 
~' 

.. 
¡¡ 

'' 
" 
" 
" 
" " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
"· 
" 
'' 

" 

'' 
" 
" 
" 

" 

5 
'' 
¡¡ 

" 

,, 

" 
" 
" 
'' 
" 
" 
" 
" 
" ¡¡ 

6 

" 
" 

" ,, 

,, 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

~· 

" 
" 
" 
" 

" 

Causa del nombramiento y observaciones general~s 

Con el sueldo men::::ual de $ 100 
" ~' " ,, 80 

" ,, 
.. 

¡¡ 

,, 
" 
(l 

¡¡ 

" 
" 
~· 
¡¡ 

" 

~' 

,, 
" 
11 

'' ¡¡ 

11 

" 
" 

,, 

~· 

" 
~· 
" 
" 
" 
" 
" 
" ¡¡ 

,, 
" ,, 
,, 

" 

,, 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 

80 
70 
80 
60 
60 
50 

40 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
50 
50 
20 

Con el sueldo mensual de $ 200 
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" 
" 
" 
" 
" 
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' " 
·' 

" ·' 

,, 

" 
" 
" ,, 

" 
' " ,, 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 160 

" 12 
" 80 
" 60 
" 40 
" 40 
" 4 
" 5 
" 3 
" 40 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 60 
¡¡ 50 
" 50 
" 40 
" 40 
" 40 

" 300 

" 200 
" 80 
" 120 
" 120 

" 200 

contar del 1° del corr·iente 

1 

495 



L_ 

Colegio 

" 
~' 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" ¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
"' 
" 
" 
" 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado 

N'nal. 

" 
" 
(t 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
:t 

~' 

" 
" 
" 
'' 
" 
" 
" 
'' ¡¡ 

" 
" 
" ¡¡ 

" 
" 
" 

del Uruguay ld Arit. en la 2a Sección del 1 er año 
- de Geometría, Topografía, Cosmo-

" 
" 

" 

" 

¡, 

" 
" 

,, 
" 

grafía y Dibujo Geograñco y .Arq. Lorenzo Presas ..... ; ...•. 
Id Grama ti ca en Fr año.. . . . • . . . .. Ramon Medran o.. . • .... :. 
Id id 2° id ....................•..... Teótilo C. Aquino ......... . 
Id Literatura. . . .. .. . . .. • .. . . . . . . Agustín M. Alió ........ . 
Id Filoso fin... . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Miguel M. Ruiz . . . . ..... . 
Id N oc. de Der. Gral. y Econ. Po1it. Amador .T. Tahier ...... .. 
Id Geog. menos la 2a Sección de 1 er 

año de Contabilidad y Dibujo Na
tural en la P Sección del 1er año 
y en 5° y 6° año. . . . . . . . . . ...... Andrés Parodié.. . ....... . 

Id Historia en la la Sección del 1 er 
año y en so y 4° año ............ Cárlos Tabossi. . . • ....... . 

Id Hist. en la 2a Sec. del 1 er año y 
en 2° año, y ele Geogratia en la 2a 
Sección del l er año... . . . . . • . . . Benigno T. Martinez .....•. 

Id Francés en la la Sección del lo 
año y en 2° año... . . . . . . . . . . . . . Luis Vicot ............•..•. 

Id Francés en la 2a Sección de l er 
año y en ser año ................ Gerónimo Picord. . . , r .. . 

Id Inglés en la 1 a Sección de ¡er año 
1 y en 2~' año .................. N estor Narvarte .......... . 
Id Inglés en la 2a Sección de l er año 

y en 3er año; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Everardo Power ......... ~. 
In Alemán: .. , . .. .. . . .. . ...... Martín Reibel ........... . 
Id Latín (facultativo) ..... : ........ Manuel Guy ............. .. 
Id Dibujo Natural.... . . . . . . . . . .... Andrés Morramon . . . . .. . 
Id Mú.s. y Prof. de la. Banda y Orq. Manuel Mallada ........ . 
Id Gimnasia .... _ . . . . .. . . . . ....... José E. Argüello ... . 
Id Instrucción Militar . . . . . . . . . . . . Pablo Matheu ............ . 
Escribiente Auxiliar y Bibliotecario Florencia Pondal ......... . 
Celador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Amado Lanza y Castelli .. . 
Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Ballesteros .....• 
Id.... . . ...................•....... Luis Anadon . . . .- .....•... 
Id. . . . . ...... ·. . . . . . . . . . . . . . .. Celestino Larez ......... . 
Id.. . . . . ..... ;·. . . . . • • . . . • • . . . . . . . Alejandro M o ron ........•. 
Id ................................ ·.. . J.uan J. Warren .......... . 
Id ................. , ........•... '~ .. Javier L. Reguera .. J .... . 
Id . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .Julio .J. Tahier. . ....... . 
Ayudante de Física y Química... . . Venancio Zabalzagaray ... . 
Ayudante Historia Natural y encar-

gado de la conservación del Museo Osear Doraod.... . . .... . 
M'tros Santa Fé Director y Pro f. de Pedag. Mor. y Urb. Nicolás Yillafañe ..... . 

" Vice-Director Reg_ de la Ese. de Aplic. 
Escuela N. 

" 
" " 
" " 
" " 
" " " 
¡¡ " 
¡¡ "· " 
" 
" ) 

¡¡ 

'' " 
~' 

Prof. de Crítica Perlag. y Gimnasia Joaquín Argüelles ...... . 
Prof. de Filosofía, Historia Nacional, 

Instrucción Cívica y Literatura ... David Peña ............... . 
Id Historia Gra.l. Geografía y Francés Cárlos Correas . . . . . ..... . 
Id Aritm. Cálc. Mental y Ten. de Lib. Ramon Aranzadi ........ . 
Id Gramatica, Ejercicios de Lectura, 

Escritura y Composición ......... Seratin Alvarez ........... . 
Id Física, Química, Historia Natural, 

Anatomía, Fisiología é Higiene ... Dr. Miguel Parpal .. · ..... . 
Id Dibujo......... . .. .. .. ...... Enrique Bianchi. ...... .. 
Id Mú.sica ........................ Alfredo Arija ............ .. 
Se<·retario Contador. . . . . . . . . ..... R. Villafañe .. , . . ... ·-~ ... . 
Celador Bibliotecario .. ~........... Francisco Ramirez ... ~t ... . 
Profesor de la Escuela de Aplicación Isidoro Aliau. . . . . · .... . 
Id id id .. . .. .. . . . . . . .. . ........ F. Sanchez de Guzman •.••. 

11~ 

·'' 

)~ 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 1 

del Decreto • 

M¡trzo 
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" 14 ,, 
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'' 
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14 
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14 

" 
" 

" 
Marzo 

,, 
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" 
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" 

" 
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" 
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" 41 
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,,_ 

" 

" 

" 

" 
"¡¡ 

" 
" 

7 

" 
" 

¡¡ 

" 
" " 
4 
" ;¡ 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo mensual 
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" 
" -¡¡ 
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" 

" 

" 
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" 

" 
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·' 
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" 
" 
" 
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' " 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
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'-' 

;¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 

de $ 200 
¿·, 90 
·' 90 
" 100 
" 100 
" 90 

" 170 

'' lOO 

" 100 

. " 80 

" 80 

" 80 

" 80 
" 80 
"- 80 
" 5 
'· . 80 
" 52 
" 52 A contar del 1° del corriente 
" 30 
" 25 
" . 25 
" 25 
" 25 
' ·25 
" 25 
" 25 
14 25 
" 50 

" 50 
" 200 

" 170 

" 100 
" 140 
" 100 

" 100 

" 100 
" 4C 
" 40 
'-' 40 
" 50 
·" 7fí 
" 75 

1 32 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repa1·tición Cargo Público Nombre del Enipleado 

Ese. Nor. de Ma'rs de Sta. Fé Prof. de la Escuela de Aplicación ... Francisco Segovia ..•.•.••. 
'1 " " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luisa C. de Segovia • . •. 
·" " '' Id id id .. . . . . . . . . . . . . . . ... ; . . . . . Maria Cardoso .....••.•.••. 
" " Jujuy •. Director y Pro f. de Pedag. :Mor. y Urb. Pablo Arroyo ....•••....•. 
" " '' Vice-Director, Regente de la Ese. de 

Aplic. y Prof. en el Curso Normal José E. Basualdo ....... .. 

" 
" " Prot'. del Curso Normal de Aplicación Bernardo García Moreno .. . 
" " Id id id id............. .. . .. Antonio Soler .......... .. 
" " Id id id id ....................... Pedro F. Bertrez ...••..•. 
" " Id id id id ....................... Ernesto Claros .......... . 
" '' · Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . • . Reynaldo Pastor.. . • ~- ••... 
" " Id de la Escu.ela de Aplicación ..... Moisés de la Vega ....... .. 
" " Id id i<l ....................... , ... Domingo Baca .•...•....•.. 
" " Id id id . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .!~nselmo Chañi ..••....•••. 

" 
" 
" 

" " Id id id.... . . . . . . . . . . . Baldo mero Al dan a ........ . 
" " Secretario Contador ...........•..... Bernardo García Moreno. . 
" " .. Celador y Bibliotecario .......•.. ~ .. Mariano Baigorri ......••. 

Cpl.é'gio N'nal de Corrientes Pro f. de Inglés Secret. Con t. y Tesorero Tomás Bird ......•..•••... 
< ,,. " " Escribiente y ·Bibliotecario......... José Pereyra .......... .. 

" 
" " ,, 
" '' 
" 
" " 
" 

,, 
" " 
" " 

" Profesor de Dibujo Natural y Latín Juan B. Goyens .........•• 
ld de las clases de Física y Química .Jorge Katzenstein ......... . 

« 

" ,, 
" 
" 
" 

Id Francés ......................... Leandro Caussat ..... 1. .... . 
Id Aritmética y Contabilidad ........ Gervasio Gomez ... . 
Id Gimnasia é Instrucción Militar .. Dalmiro Silva . . . . .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guillermo Fitz-Simon ..... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tomás Bird. . . . ....••..... 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . José Ro bert .•......•.. , ... 
.............•.........•.......... Nicolás Arrío la ..•...•..... 

Córdoba,. Id Geografía, Topografía, Dibujo Li- . 
neal y Lavado de Planos ........ Belisario Carafta ......... . 

" " " Id Nociones de Derecho General... Ponciano Vi vaneo ....... . 
" '"' " Id id Economía Política..... . •.... Rutino Varela Ortiz .....• 
" " _, Id Filosofía .... ; .................. Francisco A. Jofré _ ...... .. 
" " , Id Historia y Geografía ............ Sixto Janis ............... . 
'' " " Id id i(i. . . . . . . . . . . . . . . .........• Gonzalo Figueroa. . . . . . .•. 
" " " Id Física . . . . . . . . . . ....•.......... Rodolfo Flores .......•.... 
" " '' . Ayudante de Laboratorios ......... Genaro Martinez Pitta •. 

E'la·N. Prof'ras de la Capital Prof. de Francés :para el Cur. Norrp.al Baldemar Dobranich ...... . 
Colegio Ncional del Rosario Id Historia Natural ....•........ '·~- .. Dr. Isidro Quiroga • ·1· .•.. 

" " Jujuy .. Secretario Contador y Tesorero.' .... Fernando Schlosser .. ', .. . 
" '' Mendoza Id id id .. . . . .. . .. . . . .. ........ José G. Robles .......... . 

Escuela N. M'tras San Juan Directora y Pro f. de Pedag. y Filos. Mary O' Graham .....•... 
" " " Vice-Directora y Profesora de Hist. 

" 
" 

'' " 
" 

" 
" 

" 
" 
" " 
" " 

) 

" " 
" " 
" " 

" 

" 

" 
" 

" 
" 
" ,, 

Natural y Critica Pedagógica ..... Srta. Amy E. Wales ..•...•. 
Profesora de Gram. Lit. Lect. Escrit. 1 

Composición, Declamación y Dibujo " Luz Gil .....•..... 
Id Geog. Fisio. Econ. Domes. y Gim. " Cora Hill ......... . 
Prof. de Física Quím. Cosm. y Francés Leon Valengon .......... . 
Prof. de Aritm. Algebra y Geometría Cárlos Dndley ............ . 
Id Historia Gral. é Instrucción Cívica Modesto Salcedo. . ....... . 
Profe::;ora de Mú.sica . . . . . ... Corina de Marrodas ....... . 
Id Labores..... .. ................ Sofía de Klappenbach .... .. 
Secretaria . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . Srta. Rosa de ·AguiJar; ... . 
Celadora . . • . • .• • . . . . . . . " Minnie Seely.... . . . 
Profesora de la Escuela de Aplicación " Ignacia V arel a ...... . 
Id id id.... . .. . .. .. . .............. Virginia ;Quiroga ........ .. 
Id id id . . . . . • . . . . . . . . . . . .....•. ,·. Di na Quiroga" ~ . . ......•. 
Id !d ~n .. .. . . .. . . . .. . . .. ....... ~ La~ra Fernan~ez ... ·.& .. .. 
Id Id Id ..............•.......... Jacmto -Benavidez ...• ~ .... ; 
Id id id..... . • • . . • . .. .. . .. .. u .. Gorgonia · Ramos ........... ·• 

o;~ 
-'J 
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DESTITPCIONES Y PERMUTAS- ( Contitzuación). 

Fecha 1 · 

del Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

Marzo 
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" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
'' 
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" 
" 
" 
" 
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" 
" ,, 
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" ·¡¡ 
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" 

7 

" 
" 
" 
" 
" "-
" 
" ,, 
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" ',, 
- ,, 
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" 
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" 
" 
" 
'' 
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" 
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" f" 
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" 
" 
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" 
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Con el sueldo mensual de $ 75 
" " " " 7ó 
" "- " " 75 
" ,, " "20 

" 
" 
" 
" 
" ··" 
" ,, 
" 
" 
" u 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

-" 

" 
-" 
" 
" 
" 
" 
" 
"-
" 

" 
" ,, 
" 
" 
"-
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ¡'¡ 

Con el sobre-sueldo 
"· " 
" 
" 

" 
" 

"-150 
" 100 
" 100 
" 100 
" 100 
" 100 
·' 60 A contar desde el ¡o del corriente 
" - 60 
" 60 
" 60 
" 40 
" -30 
" 160 
,, 30 
" 150 
¡¡ 220 
" 100 
" ·128 
" 50! 

de $ 20 cju~Los_ $ lOO mjn que impo_ rtan los _sobre_-
" 20 " sueldos acordados serán imputados al 
" 20 " inciso 16 ítem 8 del Presupuesto de Ins-
" 20 " trucciór, Pública. 

Por vacante con el sueldo mensual de $ 120 
" lOO 
" 100 
" 100 
" lOO 
'' lOO 

" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 

" 
" 
" ,, 
" 
" 
'' 

" 
" 
" 
" 
" 
"' 
·" 

" ,, 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" ·'· 

'" 110 
" 40 

" " " " del presupuesto 
" renuncia del Dr. G. Achaval 

Con el sueldo· que asigna la ley de presupuesto 
" " " " " 

Con el -sueldo mensual de $ 200 

'·' 
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" 
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" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
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" 
" 

" 
;¡ 

" 
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" 
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" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ·" 
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" 
" ,, 
" 
" 
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" 
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" 

'" 180 

" 100 
" 100 
" 100 
" 80 
" 80\ 
" 40)A contar del 1° de] corriente 
" 4' 
" 40 
" .40 
" 60 
" 60 
" 60 
" 60 
"· 6Ó 
" 50 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartieii>n Cargo Públleo 1 Nombre del Empleado 

Escuela N. M'tras San. Juan Profesora de la Escuela de Aplicación j Adelaida Salas..... . ..•... 
colegioNaciona.l de Córdoba Directora de Kindergarten... . ..... Martha Dudley . . . . . . . .... 
E'la N. M'tras ·• Profesor de Literatura al Vice-Rect. Javier Lascano Coloclrero .• 

,, de Profs. de la Capital ld Gramática, ejercicios de Lectura, 
escritura y Composión ........... Manuel Sarsfield Escobar .. 

Escuela N. M'tras de Jujuy ld Escuela de Aplica1\ión .. .. . . .. . Honorio Senet ............. .. 
,, '' ~ " Direct. y Prof. de Ped. Mor. y Urb. Srta. Juana Stevens ...... . 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

,, 

~' 

~' 

" 
" 

" 
~' 

" 

" 

" 
" 
" 
(( 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Vice-Direct. Reg. de la Ese. de Apli. 
Pro f. de Crit. Pedagógica y Música " Teodora Gay. . ....•. 

'' Prof. Historia Natural ejercicios de 
Lectura Escritura y Composición. Dr. Joaquín Carrillo ...... . 

'' Id Historia Natural, Nociones de 
Anatomía, Fisiología é Higiene... " Antonio Baldi. .......•. 

" Id Geografía . . . .. . . . . . . . . . .. .. .. . . " Ismael Carrillo ...... . 
" ld Aritmética............... . . .. . .. '' José Cuñado .......... . 
" Id Francés .. . . .. . . .. .. . .. . . .. . .. . " Luis Langou ........ , .. 
" Id Lab. Secret. y Prof. de Econ. Dom.¡srta. Matilde de Claros ...• 
" Id Gramática ..................... Dr. Reinaldo Pastor ....... . 
" Id Gi mnas1a... . . . . . . .....•......... Sra. Fe lisa Rasguido ..... . 
" Id Dibujo..... .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. " Delfina San ti bañes .. .. 

.. " Celadora y Bibliotecaria.. . . . . . . . . . " E lisa de Ovejero .•.•.•• 
" Prof. de la Escuela de Aplicación.. " Urbana de Irig'oyen •.• 
" Id id id ............................ Srta. Fidelia Cuello ...... . 
"- Id id id . • • • . . .. .. . . . . .. . . . . . .. .. . . '' Rosario San tillan •.. 
" Id id id.................. . . .. .. .. . . " Delfina Villafañe .... . 
" Id id id.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Fe lisa Rasguido ..... . 
" Id Música ........................ Sra. Dolores de Alcorta .. .. 

Catamarca Direct. y Profesor de Algebra~ Geo- . 
metria y Cosmografía Prof. Norm. Alejandro Ruzo .......... . 

Vice-Direct. y Profesor de Pedagogía, . 
Profesor Normal ................ F. Romai ......•.•.•.•.•... 

" Prof. Gramática Castellana é Instruc- · 
ción Cívica, Profesor Normal ..... Javier Castro ............ . 

" Id Aritmética, Teneduría de Libros y 
Ejercicios de Cálculo, Prof. Norm. Vicente Perez ..... 

Id Geog. General y Dib. Geográfico. Máximo Vera. . . . . .. .... . 
" Id Historia General y Filosofi..t.... F. M. Figueroa ........... . 

lu Ejer. de Lect., Escrit., Composi- . 
ción, Decl. Morl. y Urb., Prof. Nor. Flavio Castellanos J. ...... . 

" Id Historia Natural, A nato mía Fisio- . . 
logia é Higiene, Maestro Normal .. Mauricio Navarro ........ . 

Id Física y Química....... . . . . . . . Ramon R. Cisternas .•..... 
" Id Música ......................... Exequiel Lopez ........... . 

" 
Id Dibujo ••....................... Manuel Gardél ............ . 
Id Francés. . ...................... Bruno Scharn... . . . . ... . .. 

" Id Gim. y Secret. Con t., Prof. Norm. Francisco F. Acuña ..•.... 
" Celador y Bibliotecario ............. Pedro Vera .............. .. 

Regente y Profesor de la Escuela de 
Aplicación y de Crítica Pedagógica Abel G. Delgado .......... . 

" Profesor de la Escuela de Aplicación Ignacio Vega..... . ...... . 
" Id id id... . . . . . . . . ...... -. : ....... Srta. Antonia Alvarez .... . 
" Id id id.......... . . . . . . . . . . . . . . . . '' Casilda Navarro ...•. 
" Id id id.... . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' Catalina Caravali ... . 
" Id id id ...... ~· .. .. . .. .. . .. . . .. . .. . " Raquel Caravali. ... .. 

Mendoza Profesora de Dibujo . . . . . . . . . . . . " Alcira Escalante .... . 
" Id para la Escuela de Aplicación... " Antonia Ubeda ..... . 
" Secretaria y Encargada de la Contabi-

lidad ...... :.·:.............. .. .. . . " Petrona L. 1ergara .. 
" Celadora y Bibliotecaria...... . . . . . . ~' A- L. Aldunate .... . 

Ingenieros S. Juan Direct. y Prof. Topog. y Estereotomía Manuel Q:Uiroga ....... ·.· .. 

"~ .'J 

--~ 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS 
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del Decreto 

Marzo. 10 
" " 
" " 
" ,, . 

" 

" 
~' 

" 
"' 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,,, 
" 

1( 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
~' 

" 
" ~¡ 

. ·,¡· 

. ¡ 

" 
" 
" 
" 

" 

,, 
,¡· 

" 

~' 
~~ 

" 
" 'ü 

" "' 
" ,, 
" ~~-

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo. mensual de $ 50 á contar del lo del corriente 
" " ,, 150 " ti" 

En reemplazo de Colodrero y con el sueldo mensual de $ 80 
Por exoneración de Víctor Pita 
Con el sueldo mensual ue $ 200 

" 
" 
" 
" 
'" 
" 
' " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

'·' 
" 

,¡ 

" 
'' 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" ··'¡¡ 

" 
" 
,, 
" ,, 
·' 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 170 

" 80 

" 80 
" 40 
" 40 
" 40 
" 80 
" 40 
" 20 
" 40 
" 40 
" 60 
" 60 
" 60 
" 60 
" 60 
" 30 

" 200 

" 130 

" 80 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

80 
80 
80 

80 

50 
50 
40 
40 
4o 

" 80 
50 " 

" " " 100 
" " " " 60 
11 " ,, " 60 
" " " " 60 
" " " " 60 
" " " " 60 

A contar del 1° del corriente 

En reemplazo de Antonia Ubeda con el sueldo que le asigr.a la ley de Pto. 
·Con el sueldo mensual de $ 60' . · • 

" " " . · · "· 4~A contar d~l -to del corriente 
" " " . " 4 
" " '' "300 . 
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NOM."fjRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Pl'tblico Nombre del Empleado 

Ese. de Ing. de San Juan. . Pro f. de Resist. de materiales Estética 
Gráfica mecánica aplicada á las 
Máquinas y Física Industrial •.... Ing. ~- P. Ramirez ..•. 

,, 

Id Gimnástica, Mecá. Racio. Cami. y 
Puentes, Geod; y Const. Civiles .. Felipe Victora ....••..... 

Id Quím. Geol. Miner. y Metalurgia Ramon Moyano .......... . 
Id .Algebra Superior, Geom. Analític 

y Cálculo Infinitesimal o. . . . . . L. Gomez de Teran .•.•.••. 
Jd Ferro-Carriles, Hidráulica, Puer-

tos y Proyectos..... o ........ Hipólito Pastore .......... . 
Id Algebra Elem, Geometría Plana y 

del Espacio y Geometría Descriptiva Leon Valengon ............ . 
Id Aritmética, Gosmografia y Trigo-

nometria Rectilínea y Esférica ... Alfredo D. Tello .....• , ... 
• '' Id Arquitectura y Dibujo.. . . .... David Chaves ......•...... 

) 

" " 
" " 
,, ,, 
,, ,, 

, Encargado de los Gabinetes .....•.. César Quiroga .••••.•....• o 
" N· M'tras Córdoba Directora y Prof. de Ped. Mor. y Urb. Srta. Fra'sca G. Armstrong 

" Vice-Directora, Reg. de la Escuela ele . . " 

" ,; ,, 

,, ,, 

" 

" 

" 

Aplic. v Prof'ra Crít. Ped. y Música '' Jennie E. Howard •.. 
Pro f. de Gram. Lec t. Escrit. y Comp. Manuel Sarfield Escobar. . 
Id Geografía é Historia General .... Dr. Ponciano Vi vaneo •.•.. 
Id Historia Natural, Física, Química, í 

Anatomía, Fisiología é Higiene ... Pedro Ruiz de Garibay .••• 
Id Aritm. Cálc. Geom. Gosmografía 

Algebra y Teneduría de Libros ... Francisco S. Ceballos o •...• 
" ·• '' Id Hü:;t. Nac. Inst. Cívica y Filosofía E. Angel Abalos .....•..... 
'' " Profesora de Francés o . . . . . . . . . . . . . . Ga.briela de Lougetied ....• 
" '' '' Id Lab. Econ. Doméstica y Gimnasia Srta. Paula de Doering ... . 
" " Profesor de Dibujo.... . ....•...... D. Fernandez Narvaja .... . 
" " " Secretaria En1cargada de la Contab. Srta. Clara Olmos .••..... 
" '' Celadora y Bibliotecaria.......... . " Sofía de HegeoholzL. 
" " " Profesora de la Escuela de Aplicación . 'l Natalia Tapia .•..... 
'' '' " Id id id ....................... , .. . . " Raquel Barrionuevo. 
" " Id id id o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . " Amelia La Serna ... . 
" Id id id . .. . .. o... . .. • .. . . .. . . .. " Lucila Figueroa ... .. 
" " Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Cristina Morcillo o ••• 

" " " Id id id .... o...... . . . . . . . . . . . . " Delfina Savio ....•... 
Facultad de Derecho Capital Catedrático de Derecho In t. Púb ... Dr. Antonio Bermejo ...... 
Escuela N. M'tras Tucuman Direct. y Pr,~f.o de Hi~t. Nac. Fil~osfía. _. J 

" 
,, ,, 

" 
" ,, 

" 
" " 

" " " " .. " " 
" " " " " " 
" " " " " " " " " " " " 

Instru.c. vlVIca, Litera t. y Comp. Silvano .. Bores ...•... , ...•. 
Vice-Direct. y Prof. de Ped. y No-

ciones de Econ. Po l., Prof. Norm. Ramon V. Lopez .......... . 
Prof. Arit., Ejerc. de Cálc., Algebra 

y Tened. de Líb., Pro f. Normal .. Angel C. Bustos.... . . o. 
Id Historia y Geografía ..•. o •••••••• Dr. Agustín .Lopez ••....•.• · 
Id Graffiát., Eje re. de Lect., Escrit. y · 

Declamación, Profesor Normal .... José R. Fierro ..........•. 
Id Física y Química· ............... Dr. Alberto Soldati ...... .. 
Id Historia Natural, Nociones de Ana-

tomía, Fisiología é Higiene ....... Inocencia Liberani .•...... 
Id Geomet., Trigonomt., Cosmografía 

y Agrimell'Sura, Profesor Normal. P. R. Diaz ....•.....•...• o . 
Id Francés ........ : .. . .. . . . .. ... Agustín Frangois ......... . 
Id Dibujo .................•........ Ruperto Sedra ......•....•• 
Id Gimnasia •.......••.............. Antonio Morís ...•....... 
Id Música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eliseo ·Can ton .... . 
Id Aux. y Cel. Bibliot., Maest. Norm. Pedro S. Alvarez ........ .. 
Secretario Contador, Profesor Normal Angel C. Bustos .... 

0

4 .... . 
Profesora de la Esc-uela de Aplicación Srta. Man uéla Losa.~~ .•..•• 
Id id id . • . . . • . . . . . . . . • • • . . • . • . . .. . . • Mercedes Garcia .•..•.••.•.• 

[_ ·------,_ ___ _ 
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}"echa . ... . ··¡ 
del ·.Decreto .· 

Marzo 
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" 

" 
" ,, 

·' 
" 
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¡¡ 

" 
" 
¡¡ 

;¡· 

" 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" ¡¡ 

" ¡¡ 

"· 

" 
" 
¡¡ 

" 

" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

11 

" 
" 
" 

;1 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
,, 
¡¡ 

¡¡ 

¡¡ 

" 
"' .¡¡ 

" 

12 

" 
'' 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
''· 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo mensual de $ 175 

'·' 

" 
" ¡¡ 

" 
" 
" 

" ¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" ,, 
" :¡ 

" _¡¡ 

,, 

" 

" 
¡¡ 

¡¡ 

" 

" ¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
'' ¡¡ 

,. 
" 

" 
" 
" 

" 

" 
" 
4\ 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

De acuerrlo con la base 

Cou el sueldo mensual 

" 
¡¡ 

" 

" 

"· 

" ,, 
" 
" 
'·' 
"· 

'' 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
'' ,,. 

" 

" 
·" 
" 
" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 

" 175 
,, 150 

" 150 

¡¡ 150 

80 

" 80 
. ·' 80 

" 50 
" 200 

'' 170 A contar del ¡o del ·corriente 
" 80 
" 80 

" 100 

" 80 
" 70 
,, 40 
" 60 
" 40 
¡¡ 40 
" 40 
" 80 
" 8ú 

~ ~~~ 
,, 40, 

l)a de la Ley de 3 de Julio de 1885 

de $ sool 
" 230 

" 110 
¡¡ 110 

" 110 
" 110 
" 110 A contar del 1" del corriente 

" 110 
" 80 
" 80 
" 40 
" 40 
" 80 
" 50 
" 801 
" 80' 
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NOMB:ltAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo .Público 1 K ombre d~l Empleado 

e· 
E'la. N. de M'tras. Tucuman Profesor de la Escuela de Aplicación Tobías B. Córdoba ...•...•. 

'' e;. '' '' Id id id ........ ·.......... . . . .... lVIanuel Perez ............. . 
"· " :' Id id id ........•........ ; .......... Julio Avila ............... . 
" " " Id Auxiliar ........................ Srta. Cármen Robles .... . 
" '' San Luis Direct. y Prof. de PeJ., Moral y Urb. " Adela Horney ...... . 
'' " " Vice-Direct., Reg. de la Ese. de Apl. 
,, 

" 

" 
" 
" ·,¡ 

" .. 

,, 
" ,, 

,, . 

" 
" 

" 
" ,, 
" " 
" 

" 

" 

·' 

" 

y Pr0fesora de Crítica Pedagógica " Délia Robles ........ . 
Profesor de Gramática, Ejercicios de 

Lectura, Escritura y Composición. Felieiano de la Mota ..... . 
Id Geografía é Historia -General. .... Srta. Ramona Olguin ....•. 
Id Física, Química, Historia Natural, " Doiores Monteros de 

Nociones de Ana t. Fisiolg; é. Hig. ·claveles ............... . 
Id Aritmética, Algebra y Geometría. Eriberto Claveles ......... . 
Id Filoso f., Hist. Nac. é Inst. Cívica Camilo Dominguez ..•...... 
Id Lab., Economía Doméstica, y Gim-

nasia y Celadora Bibliotecaria .... Srta. Rosa Horney ....... . 
Id FrJ.ncés ........ : ................ Joaquín Carlés .. . .. . . .. . 
Id Dibujo .......................... Tomás Prieto ............ . 

'' Id Música . . . . . . . . ................ Luis Vasconcellos ....•.... 
" Secretaria encargada de la Contab .. Srta. Betsabé Moreno ..... . 
" Pr~fes.ora de la Escuela de Aplicación H~rminia Ber.rondo .. '.: .. . 
" Id Id Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Modesta .Algum ...... ! ... . 
" Id id id........... .. .. .. .. .. . .. . Otilia Pastor .......... .. 
·' Id id id....... . . . .. ..... -..••.. B'sabé Moreno ............ . 
" Id i.d id ............ ~ ............... Cárrnen Ojeda .......•..... 
" Id id id ......•................... ¡Dalmira Taborda .•........ 

Insp-ección de E. y Colegios Sub-Inspector, Escuelas Normales y 

1 

Colegios Nacionales .............. Eleodoro Suarez .... , •... 
Escuela N. ~'tra.s Rosario Directora y Prof de Ped. Mor. y Urb. Srta. Alcinda Morrow ..... . 

" " •· IVíce-Directora, Reg. de la Escuela de 

" 

" ¡¡ 

" " " 

" ·" " 
" " 
" " " 
" " " 
" " 
" " 

Aplic. y Prof'ra de Crít. Ped. y Gim. " Clara J. Gillies •...... 
Prof'ra de Gram. Lit. Ejerc. de Lect. 

Escrit. Composición y Declamación D. Ricardo Abenoja 
Prof. de Física, Quím. His. Natural 

Historia General y Filosofía.~ .... '' Domingo Dabat •...... 
Id Aritm. Algebra, Geometría, Gosm. 

Teneduría de Libros y Secretario. " Manuel Olivera •.... 
:Id Historia Nac. Inst. f'ívica, Nocio1,1es 

de Anatomía, Fisiología é Hig~ene Dr. Domingo del CaJilpo .. . 
Profesora de Geografía... . ........ Srta.. Indamira Arricruz .. . 
Profesora de Francés y Dibujo ...... D. Enrique Vignes ........ . 
Prof'ra de Música Lab. y Econ·Domes. Srta. Maria Portal. .....••. 
Id especial del Jardín de Infantes .. Antoinette Choate ......... · 
Ayudante de los Gabinetes de Física 

y Laboratorios de Química.... . D. Arturo Ibañez ........ ·. 
" " " Profesora de la Escuela de Aplicación Celina Ricardo ............ . 
" " " Id id id . . . . . . • . . . . . . . . . ......•. Dolores Fredriksson. . ...•• 
" " " Id id id . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • Angela Guastavino ........ . 
" '' " Id id id ...... · .................... Celina Villegas .......... . 
" · " '" · Id id id- ...... ; . • .. . . . . . .. .. . .. ... Manuela Ere mi.... . ..... . 
" '; " Id id id . . . . , .................... Maria da Silva .•.•......... 
" " " Id id id...... . . . ................. Sara Rosas..... . ........ . 
" N. Prof. del Paran a Profesor de la Escuela de Aplicación Gabriel Blánco.... . • . . . . . . 
" " M'tras de .Jujuy Id id id y Curso Normal .... _ ....... Juan de San Martín ..•••.•. 

Colegio Nacional de Salta .. Secretario Contador y Tesorero ..... José Saravia Ferré ........ . 
Escuela N. M'tras de la Rioja Prof. de los Cur. Norm. y E· de Aplic. Amaro C. Lopez ......••... 

" " Rosario Id Música .... , . . . . ; . . . . . . . . . . . Antonio Frigola ....•....... 
'' ¡' " Profesora de Lab. y Econ Doméstica Srta. Angel a Guastavipo ... 
" " " Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Flora Bernal. . :;·. · •.• 
" " Mendoza Celadora y Bibli0te<;Jaria............ '' Alix Bi'ousart •.....•. 



REGISTRO NA:CIONAIJ"i"-1887 ~05 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 1 
del Hecreto · 

Mar.zo' ·12 
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¡¡ 
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¡¡ 
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" ¡¡ 

" 
~' 
¡¡ 
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" 
" 
" ,, 
" 
" 
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" ¡¡ 

" 
" ,, 

" 
" 

¡¡ 

" ¡¡ 

" 
" 
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" 
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" 
'· 

14 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

15 
.16 

" 
17 
" 

" ¡¡ 

- .',' .... 18 .. 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

co,~1 el su~ldo me~~ual de ~ ~g 

" 

" 
" ¡¡ 

" 
" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

¡¡· 

» 

" ,, 

' " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

·.' 

" 

" ¡¡ 

" ¡¡ 

" 

,, 
" ,, 
,, 
" 
" 
" 
" 
" 

" 80 
" 80 
" 200 

" 130 
¡¡ 80 

80 

" 100 
¡¡ 80 
" 70 A contar del 111 del cerriente 

¡¡ 100 
¡¡ 40 
.. 40 
" 40 
" 40 
" 60 
" 60 
" 60 
" 60 
" 60 

60 

Con el sueldo que fija la Ley de Presupuesto 
Con el sueldo mensual de $ 200 

" 

" 
,, 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
' " 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 

" 
,, 

" 

" 

" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 190 

" 80 

" 120 

" 120 

" 100 
" 40 
'' 80 A contar del lo del corriente 
" lOO 
" 160 

u 

" 
" 
¡¡ 

" 
" 
" 
¡¡ 

30 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
30 

Por renuncia de Gabriel Blanco 
¡¡ " . María Portal de Puigari y con el sueldo mensual q.~ $. 40 

Con. el s~eldo mensual de $ 30 
" " . " ;; 30 

Por: renunci_a de la Sta. ·Adela L. Aldlinate · 
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NOMBRAMIENTOS, -RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Pítblico 1 Nombre del Empleado 

Colegio Na'nal de Mendoza Ayudante de Física é Hist. Natural isidro Estrella Vivier .••••• 
" " " Id Química .. .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . . Samuel Bustos. . . . ......•• 

" ¡' Celador .. . .............. Tiburcio Pendilillo ....... . 
" de la Capital Profesor de Historia Natural. ...... Dr. Juan N. Acuña ....... . 
¡' ¡' ' Id id . . . ; .. ~. . .......... ; . . . . . '' Alberto C. Diana .... . 
" " Id Geografía............ . . . .. . . . .. • . " Fe lipa Gonzalez ...... . 

" 
4' 

" del Uruguay Id Francés ........................ Juan Frackemberg ....•..•. 
Escuela N. M'tras Santa Fé Profesora de la Escuela de Aplicación Srta. Angela Francioni .... 

" " Uruguay Vice-Rectora, Reg. de la Ese. deAplic. 

4' 
y Prof'ra de Crít. Pedag. y Gimnasia 

Profesora de Aritmética y en 3er año 
Algebra Geometría y Cosmografía. 

" " '' Iu de la Escuela de Aplicación ..... 

Adela Ellis .•. 

" Juana Martín ....... . 

" > '" Id Música ..... , . . . . . . . . .... . 
Instituto N. de Sordo-Mudos Profesor de Gim:r.asia .... . 
Escuela N. Mixta de Tnstruc- · 

" Magdalena del Custote 
'' Carolina Frankemberg 

Cárlos M. Laveggio ....... . 

ción Prí'ria en la ciudad 
de Mercedes.. . . . . Director y Profesor. . . . . . . . . . . . . . . Cárlos N. Vergara .......•. 
" " " " '' Vice-Directora y Profesora María Sufioni de Cossir ..... 
" " " " " Profesor para el Curso Normal y para 
" " " " " la Escuela de Aplicación ......... Alfredo J. Ferreira .. ·¡ ... . 

Id id id id .•. , .•...............•. Lorenzo E. Cros ......... . 
Id id Id id ....... , ............... José Bustos Fernandez ... . 
Id id id id ....... 1............... José Diaz Mendez ........ . 

4o 4' 4' 
4' ,, 4' 

Id id id id... .. .. . . . .. .......... José Arnaled y Segovia .... . 
Id Música ......................... Enrique Herrsiell .. 

" 4' 4' '' ,, ,, 
Id Francés ........ •..... . . . ..... Andrés Fauque... . .....•. 
Profesora de Dibujo ........ ~..... Esilda V. de Ferrari. ..... . 
Regente de la Ese. de Aplic. y Prof'ra 

4' ,, 4' 4' 
4' ,, 

" " 
de Crít. Pedag. y de Gim. debiendo 
dictar un Cur. espec. de Dib. y Cali Srta. Edith Howe ....... . 

Prof. para la Escuela de Aplicación Pedro Isaurralde ........• " 4'. 4' " ,, 
4' 

" 
,, 

Id id id .. . . .. .. . . .. . . . . .. . . .. . José Gil Navarro......... 1 

Cuarenta becas á $ m;n 20 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Secretario Contador y Tesorero.... José Ar·naled y Segovia ... . 
Celador y Bibliotecario ............. José Biano ............ .. 
Dos ordenanzas á 20 $cada uno.... .. .. .. . . .. .. . ......... .. 
Directora y Profesora ............... Srta. Trinidad Riobó ... .. 
Vice-Director y Profesor ........ ,.. . Fidel Fernandez... . t,. . .•. 
Profesor para el Curso Normal y para 

4' 
4' " 

4' 

" 
,, 

4' 4' ,, 4' 
4' " " 

" 
la Escuela de Aplicación ......... Gerónimo Picard . . . . . .. . 

Id ld id id .. . . . . . . . . .. . .. .. .. . . . .. Eugenio Guy ......... ~ ... . 
Id. id id id .. .. . . . ............ Casio Moreyra ............ . 
Id id id id _ _ . . . . . . . . . . . . . . • Guillermo Encinas .. 
Profesora de Música . . . . . ......... Ricarda X. de Chifolina., •· 
Profesor de Francés .. " ............ Aquiles Nigoul .......... . 
Id Dibujo _ ......................... Rafael Ola vide ........... . 
Regente de la Ese. de Aplic. y Prof'ra 

de Critica Pedag. y de Gimnasia. Srta. Sara Harreson 
" " " " " Prof. para la Escuela de Aplicación J.osé M. Lorenzo ... . 
" " " " " Id id id.... . . . . . . . . . . ............ Pedro Figueroa ........... . 
" " " " " Id id id........ . ............ Félix Riobó ............. .. 
" " " '' " Id id id .......................••... Arturo Barros ............ . 
" " " " '' Cuarenta becas á 20 $ cada uno .................. -........ . 
" " " " " Celador y Bibliotecario.. . . . . . . . . . Antonio Martinez ......... . 
" " " ¡' " Secretario Contador y Tesorero ..... Casio Moreyra ............• 
" 

4
' '' " 

4
' Dos ordenanzas á $ 20 cada uno ........ ·. · ... · ........... · .. · 

Escuela N. M'tras Corrientes Director y Profesor..... • ......... Dr. Ramon, Contreras.~ ...• 
44 

" " Vice-Director Reg. de la Escuela de ,. 

" " 4' 4' " 
• 4 4' 4' ,, 4' " " 
44 " " 4' 4' 4' 

" " 4' " 4' 

Aplicación y Prof .. de Crit. Ped •. Jorge Soler¡ ...•..••••...•. 

---~ 
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DESTITU ClONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 
del necreto 

Causa del nombramiento y obSe:fvaciones generales 

Marzo Ü3' Por renuncia de Carlos Valigmano ,, 
" " ,, 19 Por renuncia del Dr. Juan J. Naon 

:" " " 
,, ,, C . Basa vil baso 

" " Con el sueldo mensual de $ 120 
22 En reemplazo de Geronimo Picard . · 

" " 
,, " de Isidro Alain con $ 75 al mes 

" 23 Con $ 160 por renuncia de Isabel King-

" '' 
,, 

" 80 ·'' 
,, . Raquel King 

"' '' En reemplazo de Juana Martín ., '' ,¡ 
" .Con $ 40 A o~ntar de~ 1Q del Abril 

¡; " Con el sueldo mensual de$ 2001 ,, ,, 
" " " " 150 

\4. ·" " " 
,, 

" lOO 
~' " " ,, 

" " 100 
~' "" " " ,, " 100 ,, ·4; " " ¡; " lOO 
" " " '' " " 100 
'' " " " " 

,, 40 
" " " " " " 40 
" " " ,, 

'" " 40 

" " " " " 140 
t " 

,, 
" ¡; " 60 ,, 

" " 
,, 

"'' " 60 
··- " " " " " ,, 800 

lo','¡ 

~' " " ,, ,, " 40 
u " " " " " 40 
,,~ " " " " " 40 ,, 

" " " 
,, 

·¡¡ 200 
" " " " ~' " 150 Por creación de la 1ey de Presqpuesto 

" " " " " " lOO 
" " " " 

,, 
" 100 

" " " " 
,, " 100 

" " " " " ·' 100 
" " " " 1¡ " 40 
" " " .. .~' " 40 
" " " " ~~ '' 40 

" " " " ·'' ;¡ 130 
" " " " " " 60 
" " " " .·,:q¡ " 60 
" " " " H " 60 
" 

,, 
" " '' " 60 

" " " " .. " 800 
" " " " " " 40 
"· ,, 

" " 
,, 

" 40 
" " " " " " 40 
" 24 ~~ " " "' 200 

" " " " " "1301 
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Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

E1la. N. M'tros. Corrientes Profesor para el Curso Normal. .... [Manuel V. Figueredo ...• · •. 
" " " Id Id id .... : .................. !CésarCáceres ..........•• 
" " 

11 Id id id ............................ iGervacio Gomez ......• o. o 

" " 
11 Id id id. o..... . .. . . .. . .......... [Manuel Malinas (hijo) .... . 

" " " Id id id.... . . . . . . . . . . , .......... IIJ osé Luis Garrido ......... . 
" " 

1
' Id Francés ........................ Dr. Eduardo Ros ........ . 

" '' 
11 Id Dibujo y Música .................. 1¡José M. Hidalgo .......... . 

1
' 

1
' 

1
' Id para la Fscuela de Aplicación ... ,Enrique Dominguez ...... . 

" " " Id id id ... ·...... . ................ ·¡Aniceto Garcete •...•......•. 
" " 

1
' Id id id ....... o ••••••••••••••••••••• Fidel Cávio ............. . 

1
' " " Id id id ............... : ....... José Arrieta ....•........... 

·" " " Id id id .......................... !Atanasia C. Riera ......... . 
1
' " " Secretario C?n~ador -r Tesorero .... 

1
Manuel V. Figueredo .. . 

" '' 
1
' Celador y Bibhotecarw ......... · ...... 'Manuel Soler .......... ~ .. . 

" " "' 40 becas á 20 $ '""'"' cju ..... o....... . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
" " " 2 ordenanzas á $ 20 '""'"' cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ...... . 

E. N. Mixta M'tras Mercedes Profesor de la Escuela de Aplicación Rafael Brescia ............ . 
" Maestros de Mendoza Secretario y Contador ............ Monnoret Villarss ........ . 

Colegio N1nal de la Capital Profesor de Dibujo de las clases de 
.. :mrsos libres.. . . . . . . . .. ........ , Francisco Canal e ......... o. 

E'l~, N. P~ofs. " 1
' Id ~e !a Escuela de Aplicación ..... ¡sr~~· Au~elia. Larreta ...•.. 

M tras de Tucuman Id Id Id .................. ~ ...... 
1 

Julia Figueroa .... L. 
Escuela In!renieros San Juan¡Id Alg. EJem, Geom. Plan. yDescrip.!Carlos Velazques ......... .. 
Es1la N. Mixta de Mercedes·Profesora de la Escuela de AplicacióniSrta. Julia Jordan ....... . 
Cárcel Penitenciaria...... Corrector de pruebas de Imprenta .. !José E. Salazar ...•.•..... 
Colegio Nacional de Salta .. Profesor de Historia Natural ....... jDr. Pedro P. Frias ..... o •• 

Escuela. N. M'tras Santiago Id Labores Economia Domést. y Gim.' Srta. Ester Luna ....•..••. 
Facultad C. Médicas Córdoba Catedrático de Nosografía Quirurg .. Dr. Pablo Rueda .....•• o •• 

" " '' Id Anatomía Patológica .......... o • • ' ' Martín A. Torres ..... . 
'
1 Ciencias FísicO Ma- · 

temáticas de Córdoba ... Id Zoología . .. .. . . . . . . . . ~ ...... o Juan Freuzel ............ .. 
Colegio Nacional de Santiago Ayudante de Física y Química ...... Guillermo Seneider ...• ~ .. . 
Es'la N. Mixta de Mercedes Vice-Director.. .. . . .. .. . . . o- • . . • • 1 Alfredo J. Ferreyra ...... .. 

" . « •: Prof. del Curso Norm. y E. de Apli.¡.srta Fernandina Martinez. 
Instit:u,to N: Sordo-Mud?s .. Profesor_ ........................... Luis Facio _. ........ .. 
ColegiO Na.cwnal de Santiago Secretarw Contador y Tesorero ..... 

1
Absalon Arms .........••• 

Escuela N. M1tras Catamarca Directora y Profes0ra de Pedagogía. 
Matemáticas y Filosofía. .......... ·J. Clara Armstror.g .••.•..•. 

" " " Vice-:-Directora, Reg. de la Escuela d~ · .~ 
Apl. y Prof. de Critica Pedagógica Srta. Vil1a Cross ........ : . . 

" 

" 
" " 
" 

" " 
" 
" 

" " ,, 
" " 
" " 

" 

" 

" 

Prof. Física, Quim., Hist. Nat., No-
ciones de Anat., Fisiol. é Higiene Dr. Emilio Z. Arana. 

Profesora Geog.~ Hist. é Inst. Cívica 
en el Curso Norm. y Ese. de Apli. Srta. Virginia Sotomayor .. 

Id Econmia Domést. Fran. Mor. y Urb " Gracia Vickeaye ..... 
Id Aritmética, Cálculo y Gramática. " Mercedes Iba.ñez . 
Prof. Dibujo en el Cur-so Normal y 

5° y 6° grado de la Ese. de Apl.. Leon Blanco..... . ....... _ 
" Pro:rra Mús. y Gim. en ambos cur. Srta. Mina B. Armstrong .. 
" Secret. y Profesora de Lect. y Comp. " Margarita Salas .... . 
" Prof. Ese. en el Cur. Nor. y ·'E. de A. " Ramo na Omill. .... . 
" Id Lab. y de la Escuela de Ap'lícación " Nicéfora Acuña ....•. 
" Id Escuela de Aplicación.. . . . . . . . . . " Emilia Gimenez,. .... . 
" Id id id........... . .. . .. .. .. . .. " Evelina Ocampo ... .. 
" Id id id.... . .. _ ... ~.. . . . . . . . . . . . . " Sofía Herrera ....... . 
" Id id id.. .. . . • . . .. .. ...... ~ " Lastenia Barrera .... . 
'' Id id id . .. .. • .. . . .. .. .. .. . .. .. ... " Aurelia Gimenez. 
" · Id id id ........... o • o • • • • • • • • • • • • • • " Clara· Correa. . . . . . .~ .. 
" Celadora Bibliotecaria....... • . .. .. " Marta Heinrrath ... ';· .. 

Colegio N'nal de la Capital Profesor de Estenografía •• o o •••••••• Dr. Antonio· -nellepiane ..•. 

___ .,.~-_ 
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Fecha 
del Decreto 

Marzo 24 
¡¡ " 
¡¡ ¡¡ 

,, 
41 " 
,¡ " 
" 
" " 
" " 
" 41 

¡¡ " 
¡¡ " 
" " 
Í' '' 

. ~' " 
" " 
" 26 
11 28 

" 
,., 

" " 
" 29 
" 30 

Abril lo 
" " 
" " 
" 3 
" 11 
" '' 

¡¡' '' 
" 12 
" 13 
" 

·¡¡ 

" 14. 
"· 15 

" 16 

" 
·¡¡ 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " ": " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
"· 18. 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con el Rueldo mensual de $ 100 1¡ 
" " " .. lOO 

¡¡ 

" . ¡¡ 

,, " 100 
~'; 100 
" 100 
" 40 
" 80 
" 60 
;; gg>Por creación de la Jey de. Pre,sup.Ue#o> 

" 601 

,, 
" 

'
1 

" 60 
"' " 1.6 40 

" ,, ,, ,, ". 50¡ 
"\ " " 800

1 

'" " " 40 
" " ¡¡ " 60! 

Con el sueldo que fija la Ley de 'presupuesto y á. contar del 15 del corriente 

A contar del 1° de Abril con $ 100 al mes 
·' ¡¡ " ¡' en reemplazo de E~isa Chapot 
En reemplazo de Manuel· Ponssa 

¡' " Leon ValenQon 
Con el sueldo mensual de $ 60 

Por renuncia del Dr .. Ignacio Ortiz 
A contar del 15 del corriente y en reemplazo de la Sta. Sofía Ruiz de Ruíz 
En reemplazo del Dr. Santos J. Lopez que renun,ció 

¡¡ 
¡¡ E. Lynch Arri balzaga ¡¡ 

Con el sueldo que fija la Ley de Presupuesto 
Por renuncia de Maria S. de Cossú. y con el sueldo mensual de $ 150 

Con el sueldo mensual de $ 80 
" 41 d.el Presupuesto á contar desde la fecha 

" 
,, mensual de $ 200 

" \' ¡¡ " 160 

" " " ¡¡ 100 

" " " ¡¡ 90 
" " ¡¡ " 90 
" " " " 80 

" " " ¡¡ 70 
" " " " 80 
" " " ¡¡ 60 
" " " " 70 
'·· " " " 50 

'" " " " 60 
" ·¡¡ 

" ".50 
Ll, " " " 40 
" " " " 40 
" " " " 40 
" " " " 40 
" ·" '" ¡¡; 40 

.. \' 
·' " ~~ " 80 

. ......~. - ...... '- -...:.__ 

.. ·~·;;o0, 
~Ü~.:~)~ 
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Reparticjón 'Cargo Público 1 Nombre ~el Empleado 

1 . 

Escuela N. M'tras San Juan'Profesor de Francés ........•.... Angel de Rojas 
" ~~ · " Id Física, Química y Cosmografía, ... L. Gomez de Teran ....... . 
'" M'tros Córdoba. Id id. . . . . . . . . . . • • . . .......••.... Francisco S. -ceballos ... .. . 
" " " Id Nociones de Historia Natural, Ana-

tomía, Fisiología é Higiene. .. . . TristanAvellaneda ....... . 
'' 

1
' " Id de la Escuela de Aplicación ..... José M. Aguilar ......... .. 

Colegio Nacional de Santiago Id Francés..... . . . . . . . . • . . ...... Pablo Raspail .•........••. 
Facultad de I),cho y C'cias 

Sociales de Córdoba ...... Escribiente Auxiliar de Secretaría .. N. N...... . .......... .. 
Colegio Nacional de .Santiago Profesor de Física.... . .·..... . • . Emilio Largeaud ........ . 
Escuela N. M'tras San Luis Id Fllos. Hist. Nacional é Inst. Civica Camilo Dominguez . . . . . . . 
Colegio Nacional ¡, Id Literatura ...................... Joaquín Ca~lés . . . . . 
Escuela N. M'tras San Luis Id Gram. Ejerc. de Comp. y Declam. Emeterio Perez ... , ......•. 
Colegio Nacional deMendoza Rector . . . . . . • . .. .. .. . . .. .. . .. .. .. . Abel Biritos .... ~ ......... . 
Escuela N Pro f. de la Capital Celador Bibliotecario... . . . . ..... Juan A. Quintana. . . . . .. . 

" 
1
' '' Profesor de Música ................. Oreste Panizza . .. ..... .. 

" M'tras San Luis¡ Profesora de Economía Doméstica .. Srta. Ra.mona Olguin ..•.•. 
" 

11 
" Id Dibujo y otras asignaturas. . . " Rosa Horney ......••. 

" " Santiago Id Francés y Castellano.... . . . . . . . Marfa H. de Milhé •. _ .•..•. 
Hospital de Clínicas •....•. Escribiente encarg. de la Secretaria Horacio G. del Solar ...•.. 
Colegio Nacional del Rosll;rio Prof. de N oc: de Der. y E. Po l. y Est. Dr. José G. G?nzalez ... 

1 
•• 

Escuela N. M'tros de JUJUY ld E. de Apile. y Cursos Normales .. Pastor Gorost1aga ..... ~ •. 

" M'tras la Rioja Profesora de Labores E. D. y Dibujo Srta. Clorinda Soto mayor. 
" M'tros Corrientes:Profesor de la Escuela de Aplicación Juan M. Barrios ......... . 
" " :' ·Id id id ............................ Benjamín Serrano ....•.... 
" N. Pro f. de la Capital Id 1\.fúsica. • . . . . . . . . . . . . . . . . ... Ricardo Furlotti .......... . 
" " " Id Aritmética y TeneJ. de Libros ... Dr. Luis A. Peyret ....... . 
" M'tros San Juan Id de la Escuela de Aplicación ...... Srta. Emilia Quiroga .... . 
" " " Id id id.... . .. . . .. . . . . .. .. . . . . .. " El vira R. Rodríguez .. 
" " " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Cora Heill. e ••••••••• 

" "· " Id Francés .....................•. Dr. Angel de Rojas ...•... 
" " " .Id Dibujo ........................ Alberto Monyeset ....... .. 

Colegio N'nal de la Rioja .. Secretario Contador y Tesorero.... Alejandro C. Sanjurjo •... 
Escuela N. M'tras Santa Fé Profesor de la Escuela de Aplicación 8rta. Inés Francioni ..... . 

" " Mendoza Id id id ............... ; . . . .. . .. . .. " Rosa del Valle ....... . 
" " " Id id id , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " El vira Guevara .•. o •• 

" " Catamarca Profesora de la id id . . . . . . . . . . . . . Srta. Amalia Palacios ..• o 

" " " Id Gramática............ . ...... r- " B. de Covarrubias ~ .. . 
" " 

1
' Profesores Ayud,. Cálculo y Arim ... Vickery y Blanco. . . ..... . 

" M'tros Córdoba Profesor de la Escuela de Aplicación Manuel Ponssa .......• o. o. 
" M'tras San Luis Id Francés ...... o ........... o ...... Luis E. Vasconcellos ...... . 

Facultad de D'cho y ·c'cias 
Sociales de la Capital ... Catedrático de Derecho Penal. ..... Dr. Norberto Piñero .... o. 

Esc'la N. M'tros Corrientes Profesor de la Escuela de Aplicación José R. Rivero. . . . .... . 
" " San Luis .. Id Química ....................... Huge Pierucetti. o ....... . 

" " la Rioja .. Id Dibujo..... . ............ Ajenor Quinteros ...... .. 
Hospital de Clínicas... . ... Ayudante de Farmacia.... . . ... Eleodoro Gallastegui. ... o •• 

Es'la N. M'tras del Rosario Prof. de Gramática, Literat. Escrit. . 
Composición y Declamación ...... Srta. Maria de Silva ...... . 

" ': " Profesora de la Escuela de Aplicación " Indamira Arricruz ... . 
" " " Id Labores y Economía Domé$tica.. " Angela Guastavino ... 
" " " Id Escuela de Aplicación.... . . . . . . '' Trirádad Gastiaburo .• 

C1.nje y Estadística ..•..... Auxiliar de Cange ................. Manuel Hernandez ........• 
~' " Encargado de Estadística e ••••••••• Luis Lobartié ..... , ...... . 

Ese' la N. M'trás San Luis .. Prorra de 3er Grado de la E. de Aplic. Srta. Lupercina Laborda •.. 
Inspección N. de Escuelas Inspector de Escuelas en Santiago .. Víctor A. Dupuy. . . . ..•. 

~ " " Id Instruc. primar·ia de la República Eleodoro Calderoh ...• :~ .. 
Colegio ·Nacional de Salta .. Secretario, Contador y Tesorero .... 

1

Ricardo Orihuela ...... o~· .. 
Escuela N. M'tras de Salta Profesora de la Escuela de Aplicación Srta. Adelina.M. Teran .... 

1~ 
.'1 
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,, 

}"'echa 

del nccreto 

Abril 18 
11 •1 

" " 

" 1' 

" ¡; 

11 19 

11 " 
11 11 

" 
,, 

,, 20 
" " 
" ij 21 
" ¡¡ 

" 2fl 
" " 
" " 
" 26 
11 

;1 27 
" 28 

11 30 
" " ,, ;; 

Mayo 2 ,, 11 

" 3 
" " 
" " 
" í " 
1' .1 

" " 
4 

" " 
" ¡¡ 

" 7 
" " ¡¡ ;1 

" 9 
" " 
" 10 
" ;1 

" 11 
" ,, 
" 12 
1' " 
" 11 

" " 
" " ,, 

13 
1' ·" ,; 

14 
" " 
" 16 
" " ¡; 

17 

Uausa del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo mensual de $ 40 y por renuncia de Leon ValenQon 
lo~ ~~ 4' ~' 70 

En reemplazo de Antolin Torres 

Con el sueldo mensual de $ 60 
" " de .presupuesto y en reemplazo de Truüan Avellaneda 

Por hallarse vacante 

Con el sueldo mensual de $ 30 
Por fallecimiento del Dr. P. Víeyra y con antigüedad del 1° del corriente 
Se deja sin efecto por no funcionar el curso correspondiente a esta materia 

Por vacante 
Que era vice~rootor 
Por renuncia de E. Lamadrid 
" " J. C. Panizza 

Con el sueldo mensual de $' 20 
" " " " 80 
" " " " 80 por renuncia 

Por vacañte 
de Pablo Vela 

" renuncia del Dr. Milquiades Salvá . 
" " de A. Chami con $' 100 al mes debiendo imputarse el excedente 
de $ 40 al inciso 16 item 17 del Presupuesto vigente 

Por renuncia de la Sta. Elvira c. de Catalan 
" no haber aceptado E. Dominguez 
" " " José Arrieta 
" renuncia de Gracioso Panizza 
" " Dr. José B. Zubiaur 

Con el sueldo dP $ 60 interinamente 
" " " 60 " 
" " " 100 
" H " 40 en reemplazo de L. Valen9on 
" " ·' 25 

Quedando sin efecto el nombramiento de Leonardo Pereyra 
En reemplazo de J. D. S ego vi a 

" " Margarita Mart inez 
" " Cármen Gonzalez 
" Evelina Ocampo con $ 50 
"' 

11 Mercedes Ibañez " " 40 
Se les asigna sobresueldo de $' 20 á cju 
Por renuncia de José Aguilar 

11 11 Joaquin Carlés 

<( creación del Pre.supuesto 
En reemplazo de Benjamin Serrano 
Por hacerse suprimido el curso libre de italiano 
Se le nombra en propied.ad 
Por renuncia de José E. Rivas 

" Ricardo Abenoja 
En reemplazo de María da Silva con $' 100 
Por renuncia de Flora Bernal ·" " 60 

" " 60 
" " Manuel Bahamonde 

En reemplazo de M. Hernandez 
Por renuncia de la Sta. Herminia Berrondo 
" " Carlos N. Vergara ' 

De acuerdo con la Ley de Presupuesto 
Por vacante con el sueldo de Presupuesto 
Con el· sueldo, mensual de $ 60 
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Colegio Nacional de la Riojal Cursos librBs de Minería y ensayo 
1 de Metales . . . . . . . ...... ·. . . • • Eugenio Esquer •.•....•.••• 

'' " de SantiagoiProfesor de Francés ............... Ernesto Cavalié ........... . 
" " Tucuman .. ~Id Mecánica Industrial •• . ....... Agustín Francois ......... . 

Esc'la N. Profs. del Paran á! Id Escuela de Aplicación.... . . . . .. Tomás PRw ...........•..• 
Colegio Nacional Catamarcai Id del Curso libre de Minería ..•... Bernabé Gomez (hijo) ..... . 
Colegio N. del Uruguay .... :Id Francés . . . . . . . . . . . . . , ........ ERtéban M'onié . . . . . . • . . . 

" ·' " ...... !Id Latín......... . . . .. . .. .. .. Señor Brescia. .. ........ 
E. N. de Ma'tros de la Rioja: Celador Bibliotecario ... , ..... .- ..... José Sal azar ............•. 

" " Catamarca i Secretario . . . . . . ................... Juan José Ibañez ......... . 
Biblioteca NacionaL ...... ;Oficial :1° .. . .. • .. • .. ............ Federico Schikendantz ... .. 
E. N. de Mtras. de Corrientes:Prof'ra de ;:¡o Grado de la Ese. de Aplic. Cármen Serrano ........•. 

" " " !Celadora de la Escuela de Aplicación Srta. Armenia Cuntra ...•• 
Cárcel Penitenciaría ...... !Escribiente . . . . . . . . . . .•........•. Francisco Carreño •........ 
C. N. de la Capital ........ ;Profesor de Aleman ................ Joaquín Gimenez ....... . 
Facultad de C. M. de la Cap.:catedr. de partos y clínica respectiva Dr. Samuel Molina .....••• 
C. N. de Catamarca ....... ·Profesor de Aleman ............... _ Federico Ahr ............ . 

·." Córdoba .......... 1Id Histnria y Geografia ............ Dr. Clemente S. Villada .. . 
E. N. de Ma'tras de Córdoba. Id de la Escuela de Aplicación ..... Srta. Mercedes Moyano ... . 

" '· " ·Id Dibujo .......................... Manuel Robledo ......... .. 
" Ma'tros de S. Luis Id id .............................. Primitivo Fernandez .... .. 
" __ Ma'tras de la Rioja Id provisorio del 6° Grado de la Es- ¡ 

' cuela de Aplicación... : ........ Juan F. Bessarez ....... .. 
" " S. Luis .. ;Jd id id id ............ •• ........... Srta. Lupercina Laborda ... 
" •' " .. :Id id so id... . .. • .. . .. .. .. .. .. .. .. " Tomasa Fernandez ... 

Fucultad de C. Físicas Ma-l 
tematicas de la Capital.. !catedrático de Dibujo ............ Ing. JoaqU:in M. Be~.grano •. 

E. N. de Ma'traR de Jujuy.: Profesora de la Escuela de Aplicación Srta. Celinda Padilla ..... . 
" " Sant Fé. Id id id. . . . . .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . " María· Miguez ...... .. 

C. N. de Mendoza ........ Vice-Rector.... . ... " ..... ; ...... Pedro P. Calderon ........ . 
" del Rosario ......... •Catedrático de Derecho y E. Política Dr. José Leguizamon •..... 
" de Santiago .......... iProfesor de Historia y Geografía ...• Estaurófilo Nieto ......... . 

E. N. de Maestras de Salta¡ Directora de la actual de la de S. Luis\ Srt~. Ade'la Horney ...... . 
" " . '' .¡Profesora de la Escuela de Aplicación¡ " Rosa Horney ......•. 
" " San Luis: Directora á la Profesora del mismo Dolores Montero de Claveles 
" Maestros de Jujuy!Prof. del 2° G:r.ado de la E. de Aplic.IMartin de F. Pinto ....... . 

C. N. de Córdoba .......... 1Id de Algebra, Trig. y Cosmografia.\carlos Cuadros ........... . 
" de la Capital. .... · .. ;Id Latín~ .•.. ; ................... IMárcos Jons.· ............ . 

E.: ~· de M tras: del Uruguay!Id 2_0 gra~o de la ·E. d~ Apl_icac~?n .. Pauli~a Cassarini.. '[ .•... 
B1bhoteca NaCional. ....... , Oficial 3 ... " .. _........ . .. . . . .. . . Ephrmm Bovet ........ .. 
Hospital de Clínicas ....... ¡Carpintero ............ • . . . . . . . . . Francisco Barral. ...•.. , .. . 
C. N. de San Luis ....... !Vice;Rector ...... :; : ................ Felipe S. Velazquez .. .. 

" " " ......... ¡Profesor de Latín,. ................ Sera pi o de la." Cuesta.. .. . 
" de la Capital. ........ Jd Francés .................... •. ·•. ~ :·· Enrique ·Cha:qdet ......... . 

E. N. de Prof. de la Capital· Id id..... . ..... , . ;. ·'· .· ......•• -.
1

Luis Delcourt .. ·. ~. .. ... 
" de Ma'tras de Santiago: Id Historia y Geografía ............ .-. Petrona Alcor:ta . . . . . ..... · 
" " S. Juan.¡ Id Escuela de Aplicación .•......... !lcármen ZehaJlos .......... . 

Colegio N. de la Rioja ..... Id Histo_ ria y Geografía: .... ·· ... • ...... _Pedro ·R. Ca.ldero:ri .... _· .•. 
" " Salta ....... Id Geografía de so y 6° años de Est. Dr. D. Daniel Goitiá ..... . 
" " " ........ Id Geog. é Historia Gral. de.S0 y 4° año! " Adolfo Castro .........• 

E. N. de Ma'tros de Mendoza' Id de la Escuela de Aplicación. . . Saturnino Salcedo ....•.•.. 
" de la Rioja .......... Id Econ. Pol., Filosofía y Der. Gral.¡Wenceslao Frías.. . . . ·. 
" de Ma'tros de Có_rdo ba. Id Lect., Composición y Declamación V. García Aguilera ....... . 
" " del Paran á Id Religión y Moral. . . . . . . . . • . . . . . P. Domingo·. Rosales. . ... , 
" " " Id id id .. . .. .. . . . • . . . . .. . . .. . . P. Ca y etano Gentilli... . .. 
" " de Mendoza ld Francés .... ~ .•......... ~ .....•.. • Augusto Romain , •..•..•. 
" " San Juan Id id.. . . .. . . .. • . . .. . .......... Alfredo Emery .......... .. 

C. N. de Santiago ......... Id Dibujo Natural . .. .. .. .. .. . . Nicolás Gigena. .. ....... . 
" de Tu e u mán.. . ..... Rector y Profesor.. • . .. . .. . .. . .. .·; Sísto Teran ......... ;1 

E. N. de Maestros de Córd. Prof. de Hist. Nac. Inst. Cfv. y Filos. Angel· F. Abalos ..•.••..•.• 

\ 

,,¡. 
_lj 



ltEGIS'l'RO NAt:JIONAL-1887 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS- ( Continuarión) 

Fecha 
del Decreto 

Mayo 17 ,, ,, 
,, 23 
" 24 ,, " 
" " 
" " 
" ~26 

" 27 
28 

Junio ¡o 

" 
,, 

" ~ ,, 
,, 

" 2 ,, 3 
" 7 ,, ,, 

''' 

" 10 
'11 

,, . 

,, 

" 14 
" ,, 15 

" 29 
" ¡ 23 
'' 25 
" 3.0 ,, ,, 

" " ,, ,, 
" " 

Julio 4 
" 

,, 
'' 7 ,, 

~' ,, 
J3. 

" " 
" 15 
'' " 
" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 18 
" 19 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 20 . " 22 
,¡¡ " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Se suprime el puesto por no haberse presentado ningun alumno 
Por hallarse vacan te 
" fallecimiento de J. R. Hernanclez 

En reemplazo de David Coronado 
Por renuncia de J¡.wobo Mollar 
'' fallecimiento de Manuel Guy 

Cou el sueldo mensual de $ 40 
Por renuncia ele J. J. Acuña 
Con el sueldo de la ley de presupuesto 
" mensual de $ 7;"'> · 
" " ~ 40 

Por renuncia efe E. Bustamante 
'' " · Emilio Nocetti 
'' ··del Dr. Pedro A. Pardo 
" del que lo desemepeñaba 
" de Donaciano del Campillo 
'' vacante 
" renuncia de M. J Narvaja 
" quedar sin efecto el de Tomás Prieto 

Con 60 $ desde el lo de Abril 
Que desempeñaba el de 3er grado 
En reemplazo de Lupercina Laborda 

Con $ l 00 elej ido de la terna 
" el sueldo mensual de $ 60 

Por renuncia de la Sta. Luisa C. de Segovia 
" ascenso del que lo desempeñaba 

renuncia del Dr. J. G. Gonzalez con$ 60 
En reemplazo de Luis Silvetti 
" '' de la Sta. Pilar Sarriera 
" Felisa Surlin 
'' " Adela Horney 

Por renuncia del que lo desempeñaba 
" vacante 

Interinament~. por renuncia de Julian Vargas 
Con $40 imputándose ai inciso 11 iü~m 8 del presupuesto 
Por reDuncia de M. E. Auzon 
" del que desempeñaba el puesto 
" fallecimiento de Fidel Carreras 

En reemplazo de· Luis Delcourt y con sobresueldo 
" " Enrique Chaudet 
" " A. Fernandez Frias 

" El vira R. de Ruppel ,, 
" D. Geronimo de la Rosa 

Por renuncia del Dr. Jua11 B. Cross 
" de Mariano Goros.tiaga 

" " D. Agustín Salcedo 
decreto 

" " 
Renunció 
Se le nombra por decreto 
Por renuncia. de D. Luis C. Lagomazzione 

" " Angel Rojas · 
" " D. Emilio Lacube 

Renuncia y se Le acepta por el P. E. 
Se le exonera de est9s puestos 

de $ 30 

513 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartieiém t:arg;o .Pú.uiicu N oml.n·e del Empleado 

Ese. N. de ~a'as de Su,n Luis Id Físic<t, Quim. Hist. Nat. Noeionesl 
Anatomía, Fiswiogi<t é Higiene ... Ramona Olguín .......... . 

" Id Geografía é Historia General .... Camilo Dominguez . . . . .. . 
" Profesora de Labores y E. Política. Srta. Delia Robles ....... . 

" " Id Dibujo ....................... Mercedes P. de Ojeda .. .. 
" " IJ Gimnasia y Celadrn·a Bibliotecaria Nicandra Sápori ......... . 
" Mixta de Mercedes .. Pro f. de la Ese. de Aplic; y Cur. Norm. Francisco i. Nuñez ...... . 
" " Id irt id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guillermo Encinas ...... . 
" " " Profesora de Labores.. . . . . . . . . . .. Esilda c. de Ferrari ...... . 
" de Maestros de S. Luis Secretaria ........................ Gambela Lucero ..... ,.. .. . 
" " " " Prof'ra de 1 cr Grado de la E. de Aplic. Teodosia Pastor .•......•... 
~' " de Córdoba Id de la Escuela de Aplicación ...... Cristiila Morcillo..... . .. . 

Ministerio............ . ... Oficial Encarga.do de la Mesa de En-
tradas y Salidas de la Sub-Secret. Agustín Palla •........... 

E. N. de Maestras de Salta Directora de Instrución Primaria ... Maria Lopez Gazcon ...... . 
" " " Profesora de la Escuela de Aplicación Srta. Mercedes Otárola ... . 

C. N. del Rosario ......... Profesor cie Idioma Naciollal ....... Federico R. Alvarez ....... . 
E. N. Mixta de Mercedes ... Id de la Escuela de Aplicación ..... Antonio E. Diaz. 

" de Maestras de S. Luis Secretaria .............. : . ......... Srta. Delinda La borde .... . 
" " Catamarca .. Prof. de Fis. Quim. Nociones de Hist. . _ 

Natural, Anat. Fisiología é Higiene Dr. Francisco de la V!ega .. 
" " " Profesora Aritmética· y Cosmografía Srta Gracia Vickery ..... . 
" " " Catedras Francés, Moral y Urbal1idad la Vice-Dir2.ctora .. :.. . .. 
"- Mixta del Azul ...... Profesor de Música...... . . . . . . . . Antonio M. Giudita ....... . 
" " Id de la Escuela Je Aplicación ..... Srta. Carolina Riobó ...... . 
" " " Id Curso Nor. y Escuela de Aplicación P. Rodríguez y Ocon .... . 
" ,; " Celadora ........................... Srta. Joaquina Riobó .... .. 
" Maestros de Córdoba Prof. 3° grado Escuela de Aplicación Raul Herrera..... . . . . . . . 
" Maestras de Mendoza Id Francés .......................... Augusto M. Romain ...... . 

C. N. de Tucumán ........ Rector..... . .. . .. .. .. . . ...... ~)r. Javier Frias . .. . .. .. . 
'' Prof. Historia y Geografía Argentina -'· Antonio Rusiñoi .. ~ .. . 

E. N. de Maest. de ivlendoza Id id Nacional y de América....... " Pedro J. Guevara .... .. 
Ministerio ....•.......•.... Encarg. de la Es t. Jud. y Administ. Santiago Etchart ......... . 
C. N. de Santiago del Estero Vice-Rector ...............•...... Dr. Luis Palmeiro _ ......• 

" " '' Prof. de Hi::;toria y Geografia. . . . . . Pablo C. V ella ........... . 
" " Id Latín.... .. . . .. . .. . . .. . .. .. Ernesto Cavalié . .. . .. .. . 
" " " Id Gramática y Literatura ......... Dr. Luis Palmeiro ........ . 

Observatorio Astronómico. Astrónomo. 2° .... : . . . . . . . . . . . '/· .. Meliton Updegraf ... l .... . 
E. de Maestras del Azul ... Profesor de MuslCa ................. Modestu Borrt>l .•.••...... 
E. N. de Tucumán ........ Director y Profesor ................ Silvano Bores ............ . 

" Maestros de Córdoba. Profesor de Dibujo. . . . . . . . . . .José Ponssa .......... . 
" " " Id de la Escueia de Aplicación .... Cárlos Brüner..... . . • . . .. 
" " Corrientes Director interino del 1er grado de 

la E¡;;cuela de Aplicación. . . . . . . Félix Seitor .............. . 
" " Id id id id .......................... Víctor Mieres ............ . 
" " " Id id id id ........................ Elíseo Soler ............. . 
" Maestras lle Mendoza Profesora de Gramt., Lit. y Comp .. Srta. Rosa Peñaylilla ... .-.. 

C. N. del Rosario ....•.... Profesor de Idioma Nacional. . . . .. Dr. Agustín Landó. . . . •. 
K N. de Maestros del Azul Id Curso Normal y E. de Aplicación Indalecio Lapuente ....... . 
E. N. de Prof. de la Capital Id de la Escuel;t de Aplicación ..... Guillermo Navarro ....... . 

" Maestras de Corrientes Vice-Rector, Reg-ente y Profesor de 
Crítica Pedagógica y de Gimnasia Marcelino Elizondo ....... . 

Profesora de la Escuela de Aplicación Srta. Isabel Vera ......... . 
Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Amalia Zaold ...... . 

" " " ,, 
" 

,, 
Profesor ........................... Enrique Dominguez ...... . 
Id Francés ......................... Leandro Caussat ........•. 
Id Música Solfeo y C'l.nto ......... Srta. Camila del Carril ... . 

" " " 
" " 
" " 
" " " Id Economía Doméstica y Labores.. " Fresa del Carril .... ' .. 

celadora Y Bibliotecaria..... . . . . . . '' Armenia Cuntra .... . 
C. Nacional de Córdoba .... profesor de Economía Política ...... Dr. Indalecio Figueroa: .. . 

" " 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

);..,echa 

del Oecreto 

.Julio 26 
" ,, 

~· .. 

" 
·' 

2tl 
·' ,, 29 

" ij 
Agosto ¡o 

" .. ;¿ 

,, 9 

~~ 11 ,, ,, 
~~ 

,, 
.. 
,, .. 
,, 

" 
" 12 

·' 
" " 
" ,, ¡ " 
¡¡ 13 ,, 17 
" ~· .. " 
" 

,, 
" 19 
~' 23 
" 24 
" ,; 

~· 

¡¡ 26 
~· 

~~ 

29 
¡¡ 

" ,, 
" 

S'bre ¡o 

,, 
" " 

" 
'' 

" " 
" .. " ¡¡ ¡¡ 

" 12 

f~ausa del nombramiento y observaciones g('neral~s 

En reemplazo de na Dolores Montero de Claveles 
la Srta. R. Olguin 

Por Decreto 
Eu reempla.zo de la Srta. Rosa Hornéy 

Por renuncia del Sr. Rafael Brescia 
Con el sueldo mensual de $ 40 

,, " 40 
,, 60 

Por cesación de la Sta. Raquel Barrionuevo 

promoción ,, 
vacatlte con el sueldo de Ley 

En reemplazo de la Sta. Rosa Horney 
Por renuncia de E. Puccio 

G. Encina con $ 100 
la Sta. Gambeh1' Lucero 

En reemplazo del Dr. E. Z. Arana que no se presentó 
Con el mismo sueldo que g·oza como profesora de otras asig·naturas 
'' el sobre-sueldo d8 la cátedra de francés 

Por renuncia, rle na Ricarda R. .de Chipolin 
de Pedro Figueroa 

·' Gerónimo Ricard 
Con $ 25 mensuales 

· Por !-·enuncia de R. Wilmart 
" Rovin Castro 

Por hallarse vacante 
con 8 100 

" renuncia de Luis C. La.gomagiore 
" Eustaquio Posse 

En reemplazo de Pablo .C. Vella 
" " Luis Palmeiro 

Por exoneración de Manuel Garay 
. · Pedro L Barraza 

" indicación del Director con el sueldo de ley 
renuncia de A. M. Giudissa 

Se le acepta la renuncia 
Por renuncia de Manuel Ponssa con $ '-lÜ 
" " " " " 60 

Con el sueldo mensual de $ 60 
60 

" " ,, 60 
Por renuncia de Trene C. de Sanchez 
" " Tidenio Alvarez 

Dejando sin efecto el nombramiento de 
Por renuncia de Anadeto Llosa 

Con $ 150 iuterinamente 
40 
40 

120 
" 

40 por exoneración de Casarina 
Se reduce el sueldo á 75 $ 

,, 70 ' 
Con $ 40 en reemplazo Leonor Alguin 
Por renunci~ de Rufino Varela Ortiz 

11 del corriente recaido en P. R. Ocad 

Martin 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

U.epártlción Cargo J:tublico Nombre del Empleado 

Coleg·. Nac. de Catamarca. Id Historia Natural é Higiene..... Francisco Castellanos ..... . 
" " la Rioja ..... Vice-Rector . . .. .. . . . . . .. .. . . . . • Alfredo Sanchez Osario .. .. 
Oficina Meteorológica ...... Secretario ............ ~ ......... Vicente Pereyra .......... . 
E. N. de Maes. de Tucuman Profesor de Dibujo........... . . . Santiago Falcucci ....... . 

" " Id de· 5° Grado de la Ese. de Aplic.; Srta. Solana Fodd .....•••• 
Universidad de Córdoba .... Catedratico de Derecho Comercial y 

· Ciencias Sociales ................ Dr. José del Viso ........ . 
E. N. de M'os de Corrientes Directora de l er Gra. de la E. de Aplic. Srta. Amelía Gallardo., .. . 

" " " Id 2° id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " BredresLrú... . ..... . 
Ministerio ... .' ......... Escribiente en la Sub-Secretaría ... Juan. R. Madrazo ....... . 
C. Nacional de San Juan ... Profesor de Literatura ............. N. Sanchez Benavidez ..... . 
E. N. de Ma'tros de la Rioja Id Música de ambos Departamentos. Alberto Giacomelli ........ . 

" Ma'ras del Uruguay Directora del Jardín de Inf<wtes... S. C. Eccleston .... . 
Ministerio ................ Auxiliar de la Mesa de Entradas ... Enrique Fassi (hijo) ...... . 
E. N. de Pr'ras de la Capital Ayud. Je los Gabin. de Ciencias Na t. Adolfo Passo ............ . 

" Ma'ros de Santa Fé Prof. de Lect. Escrit. declam. y Gram. Isidro Alían ............. . 
" '· " Directora de Gra,dos en la E. rle Aplic. Srta. Ana Mallo .... . 

C. N. de San Luis . ~ .... Prof. Hist., y Geog. de 5° y 6° año Gerónimo R. Mendoza ..... . 
E. N. de Ma'tras de .Jujuy Id grado de la E. de Aplicación .... Anibnl Helguera Sanchez .. 

" " la Rioja Id Escuela de Aplicación ........ ; ... Srta. ·clodulfa Ozan ....... • 
C. N. " Id Hist. y Geog. de 1° y 2° años .... Alfredo San che~ Osor~o ... . 

"· Tucuman Id Física....... . . . . . . . . . . ......... Dr. Santos Lopez ......... . 
E. N. " San Juan Secretario .. : ................ ". Srta. Virginia Moreno ... 

" Ma'tros Tucuman Prof. Arit., Ejer. de Cálculo y Alg. Lucas Olguin ............ . 
" " " Secretario Contador. . . . . . . . . . . . . Jo~é R. Fierro ............ . 
" " Mendoza Id id . . . . . ........................ Santo~ Biritos ........... . 
" Ma'tras del Azul .. Profe~ora de los cursos normales y . 

de la Escuela de Aplicación ....... Srta. Aurelia Lamarque .. 
" Ma'tros de San Luis Celador Bibliotecario .....•.......... José Metiendez ..... , •..... 

Hos·pital de Clínicas .....• Ayudante rle la Farmacia. . ....... José Severo Soria ........ . 
E. N. de Ma'tras de Salta .. Secret. encargada de la Contabilidad Srta. E;-:.cída Delgadtllo ..•• 

" Ma'tros de Santa Fe Secretario ·Contador.... . . . . . . . . .Juan Real ...........•..... 
" " San Luis Prof. Geografía é Historia General .. Ventur<1 Dominguez ...•.... 
" " Corrientes Id Historia Antigua ...... ; .......... José L .. Jarrido ... . 

C. N. de Catamarca ........ Secretario ContaL~or y Tesorero .... Constancia Narvaez ..... . 
Ministerio ............. Encarg. de la Est .. Jud.. y Administ .. Juan B.· Gomez ....... .. 

" . . . . . . . . • . . •.... Auxiliar del Contador ................ Jaci ni.o Cabred ............ . 
Hospital de Clínicas ...•.• Ayudante de la Farmacia ....... · ... Emilio Bessio..... .. . .. 
C. N. de la Capital ....... Pro-Secretario ................. \ .. OctavirJ S. Pico ....• ~ .....•• 

'· ju}uy ............ Profesor de Inglés ................ Jorge Portal. ........... .. 
" Catamarca ...... Id Literatura.. . . . . .............. Exequiel Lopez ......... .. 

E. N: de Ma'tros de Córdoba Id Escuela de Aplicación ......... Raul Herrera ..........• ~ .. 
1 

.... 
. 'J 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuaczón} 

Fecha 
del Decreto 

S'bre 12 
" " 
" 13 
" 14 

¡¡ ¡¡ 

" 
" " 
" 22 
" " 
" 29 
'' 30 

Octubre lo 
" i " 
" 4 
" 
" lO 
" 11 
¡¡ 

" 
" 14 
" 17. 
" 18 ,, 

19 
" " 
" 31 

" ¡¡ 

N'bre 2 
" 4 ,, 

7 
" í 

,, 
" 9 
" 15 
" 17 
" 30 
" ., 

D'bre lO 
" 27 
" " 
" " 
" " 

Causa del n'ombrnmicnto y observa«!ionas generales 

Por renuncia de Pedro L. Acuña 
En reemplazo de Francisco E. Malbran 
Por fallecimiento de L. J. Correa 
" Ruperto Seará 

renuncia de Manuel Perez 

" " R .. J. Cárcano 
Con el sueldo mensual de $ 65 

" " " 65 
Por renuncia de Juan A. Cross 
Con el sueldo mensual de $' 100 
" " " " l 00 
" " de la ley de pr:esupuesto 

Por vacante 
renuncia d.~ C. L. Lubary 

" ' Seraíin Alvarez con$ 100 
" Sanchez Guzman 
¡¡ " R. M. Sarmiento 

9on el suelilo mensual de $ 60 
En reemplazo de .Juan E. Besares 
Por renuncia de Justo J. Grandoli 
" " Dr. E·. Canton 
" " la Sta. Rosa F. de Aguilar 

Con el sueldo mensual de $ 110 
" " " " 50 

·P.or renuncia de Hector M. de Villars 

En reemplazo de J. Fuentes que no se presentó 
Por renuncia del que desempeñaba el puesto 
" aumento de personal con $ 40 

Con e) sueldo de Ley 
Por vacancia 
·' renuncia de C. Dominguez 
n exoneración de C. Cá.ceres 
" renuncia de B. de la Vega 
" · ascenso 
" " 

interinamente por renuncia de J .. J. Soria 
Con el sueldo de Ley 
Se lo exonera por decreto de la fecha 
" " " " 
" " " " 
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Repartición 

RWcllS1'lt0 NACIONAL~HS87, 

Cargo Público 

MINI S TER lO DE 

G UE 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Nombre del Nmpleado 

Colegio Militar ........... Prof. Je Derecho Internacional.. Dr. Juan Ba.lestra,... . . . . 
s-uard. Nac. dP- la Capital. Gefe de 2° "batallón del Regim. 4° Felipe Porcel ............... . 
Arsenal de Guerra ..... , .... :3° Ingeniero de los Talleres .. ~ .. Manuel Coste. .-\.rgibel. ... , .. 
Presidencia ... , . . . . . . . Edecan del Presidente.... . . Mayor Rafael Niz . . . . . . . . . . . '1 
Reg. 1° de Artillería Ligera Gefe........... . . . . . . . . . . . . . . . Coronel Enrique Godoy .. ; ... , 

Guard. Nac. de la Capital. Segundo Gefe del Regimiento 7° .. Ten. Coronel Félix Adalid ... . 
,, '' '. Gefe del 8° batallón del 6° Regim. Felipe Porcel .............. . 

Secretaría de Guerra . . ~ Capit.án de la Secretaría..... . . . Félix Benavidez ............ . 
" " Teniente id id ............. , ... Enrique :\Iartin... . ....... .. 

Auxiliar . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . José Romero '".... , ... " .. . 
Escribiente de la SecrP-taria, .... Pascual Echag~üe .......... . " 

" " 
Guard. Nac. de la Capital.. 
Secretaria de Guerra ... ; .. 

Gefe riel 2° batallón del ! er Regim. Dr. Dámaso Centeno ......... . 
Secretario . . . . . . . . . , Manuel Vignoli .............. . 

" " Escribiente , . . . . . . . . . . . . . . . ... Simon Begueri .... , ......... . 
" '' Oficial Auxiliar . . . . . .... , . , . . Leon Urbistondo ........... .. 

MAR 

Torpedera "Maipú" ........ -¿o Comandante.... . .· ....... Alférez de Navío Felix Ponsat 
Prefectura Marítima ....... Traductor Intérprete de la Sub-

Prefectura de San Nicolás ..... Carlos· A. Reivich..... .• . .. . 
Comisaria Gral. de Marina. Escribiente...... . . . ....•...... Agustín Luque ........ _ ... . 
Prefectura Marítima ...•.•. Sub-Prefecto del Puerto de Bella · 

Vista .............. · ............ Salvador Lucas .... ; ........ . 
" " Gefe de la Ayud. de Hernandarías Fortunato Villarruel.... .. .. 
'' " ld id Coronda ................... Mariano Acosta.... . . . ....•. 
" " . . .... Ayud. de la Sub-Pref., B.ella Vista Alfredo Cande!..... . ........ . 

E. Mayor de la Armada: .. Cirujano ......................... Dr. León Pereira.· .......... . 
" " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Juan B.. Pe tris ...•.... ~ .. 

Sub-Prefecto del Puerto de San 
Prefectura Marítima. . .• . Isidro, ......................... Fernando Alfaro ... · ......... . 

Ayudante id id .................. José Puigg ............ 1 ..•••. E. Mayor de la Armada ... Secretario de la Comandancia de ,. 
la Isla de Martin· García ...... ~ Ca pitan Augusto A. Mi:tligue .. 

" " 

" " Cirujano de P clase.... . . . . . . . Dr. Roberto Laspiur ... 
" " .... Id Martin García... . . . . . . . . . . . . " Berardo Rodríguez ..... . 
" " •••• 3er Maq. de la Corb. "La Argentina" Guillermo Mulvany .. 

Comisaría Gral. de Marina. Comisario Contador y Pagador de 
la Bombardera "Bermejo'' ...... Domingo Bonifay. 

Prefectura Marítima .....• , Perito Naval.. . . . . . ........... Edmundo Moisés., 
" ·' · . . . . . Piloto de la -Armada.~ . . . . . . .. Antonio Susini. . . . . . . . . . .. . 

Escuela Naval. .... ; ....... Profesor de Química ............ Octavio Córdoba... . ...... .. 
" ·' . . . . . • . . . . . . Id Geografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cortés Fúnes ................ . 

Crucero "Patagonia" ...... Comandante .... : ................ Ca pitan Juan Cabassa: ...... . 
Aco'do "Almirante Brow". 2° Comandante .................. Ca pitan de Fragata Juan Page 
Prefectura Marítima ....... Ayud. del Pu'to de Martín GC~.rcia Lu1s Olivera ................ . 

" " ....... Id Sub-Prefectura del Parana.. Pedro Parelles ............. . 
" " ....... Id id Diamante ................ Juan L. Ballesteros ......... .. 

Crucero "Patagonia".... 2° Comandante ...•.. · ...... · ....•. Teniente de fragata G,. Nuñez. 
Batallón Artillería Marina. Id Gefe . . . . . . . . . . . . . . . ...•.... Ca pi t. Clemente Marambio ... . 
E:stación de Torpedos ...... Id id .. . . .. . .. .. . . . .. . .. ...... Ten. de Fra. Luis Leon~sse .. . 

" ~' .• , ... 3er Maquinif¡;ta ................... José M. Benitez .. .. . . : ..... . 

,;,. _,, 

1 

1' 
i 
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GUERRA Y MARINA 

_RRA 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

Fecha 
del Decreto 

Enero 
Marzo 
Mayo 
Junio 1° 

Agosto 
S'bre 

~ 

lo 
8 

12 

14 
8 
5 

,, 
~' 30 

Octubre 16 

D'hre 20 

INA 

Enero 

¡¡ 

"· 
" 

Febrero 
¡¡ 

" 
" ¡¡ 

" 
" 

Marzo 
" 

3 

o 
8 

11 
" 
" ,, 

13 

15. 
18 
20 
21 

26 
27 

9 
~' 

11 
¡¡ 

16 
28 

¡o 
7 ,, 

11 

Causa del nombramiento !" observacion()S generales 

1 

1 

IPor creacwn del Presupuesto 
j ~; fallecimiento del que lo desempeñaba 
! " propuesta del E. M. General 
¡En reemplazo del Teniente ·coronel Palemon Gonzalez 
Por renuncia del Coronel Remigio Gil á quien se dispone se le incorpore ti, 

la lista de oficiales superiores 
Por vacante por muerte del que lo desempeñaba 
'' '· 

E u reemplazo de Benavidez 
" Martín 

" Romero 
Por vacante 

renuncia de B. Dulmlde 
vacante 

·' 

Propuesta, del Estado Mayor de la Armada 

" Sub-Prefecto 
Por renuncia de .Juan F. Bardi 

" propuesta de la misma 
" ·¡¡ " 

" " " 
" ¡¡ 

" " del Cirujano Mayor 
" " 

,, ,, 

~' "' de la misma 
" " ~· 

" Comandante Militar 
" renuncia del Dr. Pablo S. Rueda 
" propuesta del Cirujano Mayor 
" " " E. M. de la Armada 
'' renuncia de Juan Muñoz Cabrera 

" propuesta de la misma 
" " en reemplazo de Moises 

De acuerdo con la ley de presupuesü; 
" " " ,, 

Actual Comandante del Acorazado «Los Andes» 
Por propuesta del E. M. de la Armada 
" '' de la mi~ma 
" " " 
" 
" 
·' 
" 
" 

" " 
" del Gefe de la Armada 
" Estado Mayor 
" " " 

'· " 

1 

·¡ 
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NOMBR.AMIENTOS, RENU~CIAS, 

Repartición Cargo Pt'tblico Nombre del Empleado 

Ministerio.. . . . . . . . . . . . ... Oficial Mayor de Sub-Secretaria 
de Marina ..................... Octavio Córdoba ........... . 

Bombardera "Bermejo" ... Comisario Contador y pagador ... Máximo E. Crespo .......... . 
Estado M. G. de la Armada Ayudant~ de la Comandancia de 

la Isla de Martín García... . .. Alfér. Desiderio Manrique ..•. 
Cuerpo de Sanidad ¡¡ Practicante principal.... . . . . . . . Benjamín D. Martinez ....... . 

" " ~' Id id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mariano Orgaz :Montes ...... . 
Estado M. G. de la '' Capellan del 6° Reg. de Infantería Pres. Felipe Gomez .......... . 
Cuerpo de Sanidad " Farmacéutico de :Ja clase ....... Santos Vivot . . . . .... . . . . . . .. 
Transporte ;'Magallanes" ... Comandante ................... Ten. de Navío Cárlos Mendez 

" " 2° id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " " F. Gre. Aguerrimberry 
,¡ "Azopardo" .... Comandante . . " " " Teófilo Loqui ...•.. 
" •' 2° id . . . . . . . . . . . . . . . . . Alfé, de Nav. José M. Nogueras 

Vapor "Comodoro Py"... . l er maquinista . . . . . . . . . . . . . . . . Daniel Doumond .....•..... 
" " " 2° id .......................... William Imkle ............ .. 

Cuerpo de Sanidad Armada Ayudante de Farmacia..... N estor Castillo..... . ...... . 
Transporte "Magallanef-:" .. Comisario Contador y Pagador ... Ula.dislao Lugones .. ,. ....... . 
División de Torpedos .. Id id id ..................... Héctor Osma .............. . 
Cuerpo de Sanidad Armáda Secretario del Cuerpo Médico ... Dr. Cárlos M. Masan .... · .. . 
Estación de Torpedos ..... Gefe interino.... . . . . . . . . . . . . . . . Ten. de Fra .. Félix Dufourg .. . 
Transporte "Villarino" ~ .... Guardia Marina ................. Augusto Turdera .......... . 
Vapor ''Comodoro Py" .... Médico residente en Ushuaia .... Cirujano Polidoro Seger·s.j ... . 
División de Torpedos Comit:ario Contador y Pagador .. Cárlos· Saráchaga .......... . 
Cañonera .. constitución" ... Id id id;....... . . . . . . . . ........ Héctor Orma..... . ......... . 
Acorazado ~'Los Andes" .... Comandante........ . . . . . . . . . . Ten. de .Nav. Edelmiro Correa 
Escuadrilla del Rio· Negro. Gefe ....................... ·... Cap. de Frag. Juan Page .... . 
Armada Nacional ......... Cirujano de ¡a .................. Dr." Eliseo Vivanco ......... .. 

" . . . . . . . . . . Id 2a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....•• Pra:c. Luis Cabillote ......... . 
Acoraz. "Almirante Brown" 2° Maquinista de 2a clase ........ Jorg~ Coplancl .. . 
Bombardera "Pilcomayo'' •. Comisario Contador y Pagador .. Domingo Capella ........... . 
Vapor aviso "Azopardo" .. Id id id... . . . . . . . . . . . . ....... , . Damian G. Cabrera . . . . . . . . 
Armada Nacional ........ Maquinista Mayor deJa Armada. Adolfo E. Ruggeroni •........ 
Escuadrilla del "R. Bermejo" 2° Comandante del vapor ''Teuco, Alfé. Juan P. Saenz .....•... 

" " " Oficial id id....... . . . .. . . .. .. " Leon L. Zorrilla ..... .. 
Talleres de Marina ........ Cirujano ........................ Dr. Fortunato Baigorria .... . 
Cuerpo de Sa'dad de la A:---m. Habilitado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Mario Cornero .... : . .... . 
Transporte "Magallanes" ... Oficial. ............... , .......... Alfé. de Fra. Francisco A costa 

" " Id......... .. . . .. . .. . .. . .. .. " . " " Juan Sessarego. 
" " Piloto_.. . . .. . :. :. .. .. ....... OaJ?; José Sost~ ........ t ... ; 

E. M. G. de la Armada .... Ingemero ElectriCista ............ >Alíe. Adolfo Ihaz ........ ' .. 
Cañonera "Uruguay"- ..... i er Maquinista ........... , . . . . . Guillermo Lander .......... . 
Transporte "Magallanes'' ... Médico .............. :. . . . . . .... Dr. Francisco Emmery ...... . 
División ele Torpedos ...... ser Maq. del Torpedero "Maipü". José María Benitez .......... . 

" " Gefe Interino.. . .............. Cap. de Nav. Martin Guerrico 
Acorazado "El Plata" . . Comisario Cor~tado:r y Pagador .. Mariano AguiJar . . . . . . . . . . . 
Transporte "Rosetti'' ...... Id id id ......................... Daniel F. Campbell ........ .. 
División de Torpedos ...... Gefe de la Estación de Torpedos. Cor'el. Honor. Ruben Warren 
Torpedero "Maipú" ........ Mecár:ico Maquinista ............ José M. Benitez ........ .. 
Cañonera P!Jcomayo ...... 2° Comandante ................ Ten. ele Frag. Juan WUson •. 
Armada Nacional . . . . Secretario del Consejo Consultivo Antonio Goyena ...... ~.. . .. 

" " Alferez de Navío ................ Manuel W. Bello ....... : .. .. 
Cañonera Paraná..... Comisario Contador y Pagador .. Felipe Caro •••............... 
Estado M. G. de la Armada Practicante Principal. ..........• Belisario Echenique ..•....... 
Cañonera "Uruguay"..... Cirujano de P clase......... . . Dr. Francisco Emméry ...... . 
E. M. G. de la Armada .... Id id id ... :... .. . . .. . . .. . . . .. " Gregario N. Chaves .... .. 
Escuadrilla del Rio Negro Comisario Contador y Pagador .. Uladislao Lugones ..... , .... . 
Armalla Nacional . . Ciruja.no de 2a clase ... ~..... . . . Luis Cavilloti ..............•. 
Cuerpo Médico ............ Escribiente ... ; .................. Juan M. Biedma ....... .. 1 ... • 

División de~·-Torpedos. . .•. Buzo del Torpedero "Maipü" .... Enrique Maás . . . . . . . ... :· . . . 
Comisaria G. de Marina ... Ofi Encarg. de la Mesa de Entrad. Aure!iano Gijena ........... . 

\ ___ _ 
¡ 

-~ .'J 

., 

1 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

, Fecha 
del necreto 

Ma.rzo 12 
,¡ 14 

" ¡¡ 

¡¡ 16 
¡¡ ¡¡ 

" l ·¡ 

" 24 
28 

" 
'' " 
" " ,, 31 
" 

·¡ " 
Abril 13 

" 20 ,, 
" 

" 22 
'' 

,,. 
" 27 
" :23 ,, 30 ,, 

Mayo 2 ,, 
" 5 ,, 
¡¡ 9 ,, 

'' 
¡¡ 

,, ¡ 12 
" 13 
'' '' 
" 17 ,, 

20 
" 23 
" '' 

'' 
'·' " 
" 28 
" 

,, 
" 30 

Junio 6 
" lO ,, 

15 
Julio }O 

" 4 
" ,, 
" " 
" 5 
" 12 

Agosto 3 
" 9 
" 11 
" 20 
" 27 
" " S,bre 17 

Octubre lO 

1 

· Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por vaca11te 

" ·propuesta del Comandante Militar 
De acuerdo con la ley de presupuesto 

" " " 
Por propuesta. del Capellan Mayor 

" renuncia de Máximo Aberastury 

" 
" 
" 

" 

propuesta _9-el E. M. de la Armada 
" " ,, 

" 
permuta 

'' 

del Cirujano Mayor 

E. M. G. de la Armada 
Comandante 
E. M. G. de la Armada 

con Héctor Orma 
C. Saráchaga 

'' vacante 
En reemplazo de E. Correa 
Por propuesta del Cirujano Mayor 
En reemplazo de Vivanco 
Por propuesta del E. M. General 

" permuta con Cabrera 
" " Capella 

propuesta del Gefe de la Arma.da 
" " " 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
renuncia del Dr. Cirilo Gramajo 

'. " " 
propuesta del E. M. General 

" " " 
" 

" Gefe de la División de Torpedos 
" Comandante 
" E. M. General 
" Gefe de División 

renuncia del Comodoro Solier 
propuesta c;e la Comisaria General 
separación de Pedro Rivademar 
propuesta del Gefe de la Dirección 

" Estado Mayor de la Armada 
" Gefe " 

Se le acepta su renuncia 
Propuesto por el Gefe de la Armada 
Por renuncia de Ricardo Lobal 
.tropuesto por el E. M. de la Armada 
Por vacante · 
Se le acepta su renuncia 
Propuesto por la Contaduría General 
Se le acepta su renuncia 
Propuesto por el E. M. General de la Armada 

" " " " 
Por renuncia de Cesar Aguilar 

521 
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NOMBRAMIENTOS,. RENUNCIAS 

Repartición 

1 
Cargo Público Nombre del Empleado 

Acorazado " Los Andes'' .. 2° maquinista . . . . . . . . . . . . . . . Jorge Mac-Evoy ............ . 
Bombardera Pilcomayo ... Id Comandante.,., ............. Ten. de Frag .. Juan C. Dailey. 
Comü;aria G. de Marina •.. Gefe de la Oficina de víveres ... Ubaldo Navarro ........... . 
Esc).lela Naval...... . . . . Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . Eugenio Leonardht.... . . .. . 
Sub-Secretaría de Marina .. Id.... .. . .. . . .... . . . . . . . Emilio Robirosa ............. . 
Acorazado "Los Andes', .... ser maquinista.. . . . . . . . . ........ Martín Barbará ............. . 

·E. M. General de la Armada Farmacéutico de 2" clase ......... José Pisaino ................. . 
Comisaría Gral. de Marina E~crib. de la Mesa de Entradas .. Manuel Olea ............... . 
E. M. General de la Armada Práct. en el Vapor ¡'Gral. Alvear" .luan Meucoire . . . . ......... . 
División de Torpedos.... Gefe interiPo .................. Cap. Juan Oabassa ......... . 
E. M. General de la Armada ser maquinista de la Estac. Torp. Cárlos P. Mulvany ... . 
Sub-Secretaria de Marina .. Gefe de la Sección de Contabilidad Cárlos N. Solivella .......... . 

" · " Director de Sección.. . . . . . . . . . . . . Amadeo Acevedo . . . .. ...... . 
" " Sub-Director de Sección ......... Alberto Faurel ............. · 
" " Escribiente...... . . . . . . . ........ Pedro N. Noailles ......... . 
" " Id ........................... Cesáreo Diaz (hijo) ........ .. 
" " Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Estéban Petringa ............ , 

E. M. G. de la Armada· .... Práctico ....................... David Lombardo .. . 

t. 
¡ 

\_ 
t 
¡. 

J 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuaczón) 

Fecha 
del Decreto 

Octubre 18 
" 24 

N'bre 14 
" 19 
" 21 
" 22 
¡¡ 26 
" " 

D'bre 9 
·'' 1() 

" 30 ,, 
31 

" ¡, 

¡¡ 

í " 
" " 
" " 
" " ,, 

" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Propuesto por el E. M. General de la Armada 
" el Gefe · " " 

Por renuncia de Enrique Duran con $ 130 
Propuesto por el Director · 
Por renuncia de Mateo Salvarezza 

Luis· Ronchi 
Propuesto por el Cirujano Mayor 

" la misma 
el mismo 

Mientras dure la aüsencia del Comocloro Solier 
Propuesto por el mismo 
Confirmase el nombramiento 

" " 
Por prom'oción' 
F.n reemplazo· de Faurel 
Por creación del Presupuesto. 
'· " " ,, vacante y propuesto por el mismo 
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11 ANO 1888 

1661 O . , 1 va organización adnÚnistrativa quevresponda 
.. -Uecreto. estableciendo la Co-¡ al estado en que actualmente :se encuentra· 
~ mandanc~a ~ener~l de la Armada -El Presi~ente de la República-Resuelve.:~ 

Y su personal. Art. 1° Crease una Junta Superio:r de Mari-
1 na compuesta de:-S Gefes superiores de la ' 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, A~mada, S Ciudad~n~s pertenecientes á gre
Enero 1° de 1888.-Usando de la autorización ~10s, cuyos conocimientos puedan ser útiles 
conferida. al Poder Ejecutivo e11 el Inciso 2, ~ la Junta, 1 Secretario, Teniente de Navío 
Item 1 ~ del Presupuesto del Departamento o d~. Frag~ta? 1_ Pro-Secretario id id id, 2 
de ~Iarma;-El Presidente de la República- Aux1llares Id. Id Id._-_Art. 2° E! Presidente de 
Der;r~ta:-Art. JO Queda establedda la Coman- la .Junta sera el Mnnstro de Guerra y Mari
dancla General de la Armada que se com- na, pero uno de los Gefes, de que habla el 
pondrá del siguiente personal::_! Comandan- artículo anterior y que será desig·nado opor
te ~e~eral, l Secretario, 1 Ayudante general, tuna_mente por decreto,, actuará como Vice
Capitan de Navío, 1 Gefe de Detall, 1 Capitán ~residente Y en ta~ saracter presidirá las se
de Fragata, 2 Tenientes de Navío 4 Tenien- swnes, cuando el Mmistro no concurra á ellas 
tes de Fragata, 2 Alféreces de Na~ío, S Alfé- teniend~ s~ siempr~ ~ su ?'argo el despach~ 
reces de Fraga.ta, 2 Capellanes 1 Ingeniero Y los tramites admmistratlvos de la Junta.
Insp~ctor de Máquinas de la A~mada, 1 Ins- Art. so Para constituir la Jun~a basta que se 
pec~~r de construcciones navales, 4 Guardias encuentren presentes el Presidente ó Vice y 
Marinas, S. Ordenanzas 1 Contramaestre 10 tres de los Vocales.-4° Cuando el Vice-Pre
Marineros.-Art. 2° H~sta tanto el Honor~ble sidente no asistiese á las reuniones de la Jun
Congreso sancione los Proyectos de Ordenan- ta, será sustituido por el Vocal de la clase de 
za, ~ue oportunamente serán sometidos á su Gefes Sup_eri?res ~e .. la Armada, á quie!l por su 
consideración, la· Comandancia General de la grad.uacwn o ant1guedad le corresponda.-Art. 
Armada, ~s~ablecida por el artículo p1·eceden- 5o La Junta debe tener por l.o menos do.s sesio
te, se reg1ra en lo relativo á sus atribucio- nes por semana, pero podra ser convocada en 
nes Y deberes por lo que tleterminan las Or- cualqu~er momento que algun asunto urgente 
denl'tnzas Generales vigentes, en cuanto no se lo r~qm.era.-El local donde debe aetuar será 
opongan á las facultades confaridas á la .Jun- ordmanamente la Comandancia General de la · 
ta de Marina.- Art. 3°. Autorizase al coman- A:r~ada, Y en este caso sus sesiones serán pre
dante General . ~e la Armada para preparar Sid1das P?r e.l Vi?e-~resid~nte.c:- Una· vez á la 
la reglamenta;cwn interna de esta Repartición s~man~.' o mas, SI ?-Sl ~e d.1spus1era, celebra
y someterla a la aprobación del Ministerio ra. s~swn extraordmarra en e1 despacho . del 
del ramo.-Art'. 4o Comuníquese á quienes cor- ~1mstro de Guerra y. Marina, presidida por 
responda, publíquese é insértese en el Re·:ris- e~te.-Art. 6° En las sesiones extraordina
tro Nacional. -JUAREz CEL).\'IAN.-E. Raced~. ~ras se tratratarán aquellos asuntos cuya 

Importancia lo requiera.-Art. 7° La Junta 

1 6611-uecreto creando la Junta Su
perior de Marina, y estableciendo 
sus atribuciones. . 

Departamento de Marína.-Buenos Aires, 
Enero lo de _1888.-:-Considerando que los ade
lantos y m~Joras mtroducidas en el perso
nal Y material de la Armada, exigen una nue-

Superior de Marina debe intervenir en los 
siguientes casos:-1° En la redacción de pre
yectos de Ley, reglamentos é instrucciones 
generales referentes a los ramos de la Mari
na.-20 En las ampliaciones y modificaciones 
de los que se encuentren en observación ó 
vigencia.- so En el aumento ó disminu
ción en. las clases y números de cual
quiera de los cuerpos ó reparticiones de 
la Armada.-4° En las propuestas de as
ce~so:s ó cualquier clase de recompensas.
--t>0 En el enrolamiento de la Guardia Nacio-
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nal de Marina. -6° En todo lo que se. refiera recoger los dato.$ necesarios, ya sea en carác
de c~wúcter facultativo sobre navegación, puer- ter provisorio ó permanente.-Art. 10 Bajo 
tos militares é hidrografia, comprendiendo en la l.Jase que determina el articulo anterior, 
esto, faros, abalizamientos, construcciot?es .y confecciouani, un proyecto para adquirir di· 
1evautamiento de planos.-7° En lo relativo a chos at'tículo~i de la manera más fácil y eco
la adquisición de buques, .obras civiles é hi- nómica.-Art. 11 La Juuta podrá pedir los 
dráulica~ y armamento de escuadra ó divisio- informes que estime cot1Veniente á todas las 
nes navale8.-8° En la aprobación de presu- reparticione:::; dependientes del Poder Ejecuti
puestos de obras, reparaciones y cat·euas.-U0 vo.-Art. 12 La Junta pasará meusualmente 
En la provisión de articulas navales, de mri- ó bimeJJsualmm1te visitas de inspección, que 
quina, de víveres, y en cualquier clase de le permitct.tl juzgar el estado del personal y 
pedidos en _general que hagan los buq~es ó material de la Armada, informauclo al res
reparticiones de la Armada, como as'mismo pecto al Ministerio.- Art. 13 Es de la incumben
en el pago de :::;ueldos del personaL-lO En cia de la Junta el nombramiento de todos los 
la confección de los presupuestos ele gast.os de oficiales de mar y sus asimilados, a propues
todos .os buques y reparticiones <.~e la Arma- ta de los comandantes de buques.-Art. 14 
da que debe elevar <J.uualmente el Minister·io La Junta quedara establecida y en ejercicio 
al H. Congreso . .:._ll En las dudas y reclama- de su cometido el 1° de Febt'ero próximo.
ciones que en la vía gubernativa se promue- Art. IC> Nombrase para componer la Junta á 
van acerca del cumplimieJJto, inteligencia, los Sres. Coutra-Almira11te D. Bartolomé L. 
rescisión y efectos de los remates y coütra- Cordero, Capitan de Navío D. Clodomiro Ur
tos celebrados por la auministración de Ma-' tubey y Capitan de Navío lJ. Martín Guerri
rina y etl las de indemnizaciones de daños y / co, y los 'citidadonos Dr. D. Estanislao Zeba
perjuicios, relevación de multas por· ftlta de' llos, D. Guillermo White y D. Francisco Se
cumplimiento en los contratos producidos por: ber.-Art. 16 Comuníquese, publíquese y dé
causa de fuerza mayor.-12 Sobre competen-: se al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-
cia de atríbuci·_;nes que puedan producirse· E. Racedo. 
entre las autoridades y corporaciones del ra-
mo, en el órden administrativo.-13 En los 
expedientes de expropiación forzosa marítima. ¡ 
14 E.n los de indemnización de agravio por i l6612 · . . . . . . 
postergación ó pérdida Je antigüedad.-15 En\ -Ratdicacwn_ ele la .convenCion 
los de reclamación de agravio por posterga-' reglame~taria del trafico P?r fe-
cióri ó .perdida de antigüed.ad.-H> En los ex-¡' rro,carrtl celebrada con Chile. 
pedientes de suspensión de empleo por me-
dida gubernativa a dictarse contra cualquier 1 MIGUEL JuAREZ CELMAN, Presidente const-i
Gefe ú. Oficina de la Arma.d.a.--17 En las que-! tucional de la Repúblíca Argentina, á todos 
ja:::; promovidas de superior a inferior y vice- los que el presente vieren-Salud!-Por cuan
ver~a.-18 En la confección Jel escalafón mi- to:-Entre la República Argentina y la Repú
litar de las clases de jefes y oficiales de la blica de Chile se negoció y firmó en la ciudad 
Armada, y en la tramita.ción é información Je Santiago el día 17 de Octubre del corriente, 
de las fojas de servicios de todos sus miem"- por medio de Plenipotenciarios competente
bros.-19 En los expedientes de clasificación mente autorizados al efecto, una convención 
del material de marina que deba declararse para el trafico por ferro-carriles. Convención 
inservible ó innecesario, y Je consiguiente a cuyo tenor es el siguiente: ...:.....Los Gobiernos 
enagenarse.-:30 En el exámen de los diarios de la Repúblic¡:¡, Argentina y de la República 
de n<tvegación de abordo, pr~s~ntados por los de Chile, iguaJínente interes~dos en prqm~ver 
Comanda11tes de buques u oficiales que com- el desarrollo ele las relaCiones comerCiales 
poner. ,el estado mayor Je los mismos, dcwdo entre los dos pueblos~ facilitando el tráfico por 
cuenta al Ministerio de todo aquello que fue- los ferro-carriles destinados á unir con sus 
se de interés.-Art. 8° Las atribuciones de la líneas el territorio de uno y otro, y en el 
.Junta son:~1° Elevar al Ministerio propues- propósito de hacer practicas las disposiciones 
tas en terna para el mando de buque::; que se. encaminadas á este fin, consignadas en 27 de 
concedan, excepto en los casos en que por· Noviembre de 1886 y 13 de Mayo de 1887 res
el. carácter especLal ó urgente de la comisión pectivamente, han acordado celebrar una 
deba proveerlas el Ministerio dtrectamente. Convención Reglamentaria del mismo tráfico 

· -2° Clasificar anualmente a los jefes·· y ofi- por ferro-carril, a cuyo efecto tienen consti
ciales ele los buques de la Armada con arre- tu idos Plenipotenciarios, a saber~ -S_. E.· el 
glo á las disposiciones vigentes.-...:3° proponer Presidente de la República. Argentina al Se
lás reformas militares y administrativas que ñor D. José E. Uriburu, E. E. y Ministro 
estime conveniente en los distintos ramos y Plenipotenciario de este pais; S. E. <tl Presi
servicios de la Armada.~Art. 9° Inmediata- dente de Chile al señor D. Miguel Luis Amu
mente de constituida la junta procederá á nátegui,· Ministro de Estado en el Departa
formar un cuadro demostrativo del qonsumo mento de Relaciones Exteriores y Culto, los 
que pue(lan hacer los buques de la Armada cuales, después de haberse comunicado sus 
mensua.l ó an:1almente de los diferentes arti- respectivos plenos poderes, que encontraron 
culos navales, de máquina y carbon, ya sea bastantes y en la debida forma, han convenido 
eú puerto ó en navegación, quedando autori- en las estipulaciones convenidas en los artí
zada para nombrar las comisiones que deban culos siguientes: 

1 

L__ 
.~ 
.'J 

1 
1 
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I~El despacho de mercaderías por ferro-, el beneficiq de la dispensa de vil::lita y en ·las 
carril ;:se har~ en las Aduanas de uno y otro 1 condiciones estipuladas en el articulo anterior, 
país, con sujeción á las ley-es respectivas. se1·án designadas, por calla uuo de los Gobier-

H-Todajmercadería trasportada en wagones- nos con,tratantes, dos meses antes, cuando me
bodegas, cubiertos y cerrados por todos lados, nos, del dia en que hubiel::len de entregarse al 
quedará exe~1t<1 de visita aluanera e.n los res- tráfico las líneas férreas trasanJ.inas, y esta de
peJti vos resguardos de frontera, a la enr,rada signación será reciprocamente comunicada con 
ó á la salida tanto de dia como de noche, y igual anticipación, asi como toda agregación 
toLlos los dias sin excepción, bajo las condi- ó moditicación en la nómina de dichas loca
cienes y formaiidacles determinarlas por las lidades que los mismos Gobiernos tuviesen á 
disposiciones sig.uientes.-Los wagones des- bien hacer en lo sucesivo. 
tinados al transporte d·e mercaderías debe- IV -A la salida ele cada Estado, cierto nú
rán cerrarse fácil y seguramente, de manera meto de empleados de 'la correspondiente 
que los efectos depositados, en ellos no pue- Aduana escolta.rá el tren sobre el territorio 
dan ser cambiados ni removidos, sin fractura del país vecino, hasta la primera estación. 
que deje señales evidentes.-No se admitirán aduanera fronteriza. En esta entregará. el 
wagones con compartimentos secretos ó de convoy a los empleados de Aduana del otro 
difícil acceso, que pudiera servir al transpor- Estado, y no podrá abandonarlo sinó después 
te clandestino de mercaderías ó valores.-Las de haber llenado las formalidades prescriptas 
paredes laterales, el piso y el techo de los para el caso en cada uno de los Estados 
wago1jes, se conservarán sin abertura~ ni gri.e- Contratantes.-Las administraciones d·e ferro
tas de consideración, y las que llegasen á carriles estará.11 ubligadas á transportar gra
producirse por accidentes en el viaje, no se- tuitame11te los empleados que escolten los 
rán impedimento para la continuación d<=>. éste trenes, colocándolos lo más cerca posible de 
sinó cuando permitieseu alterar, por intro- los wagones de mercaderías y dándoles lugar 
ducción ó de otra manera, el co11te11ido del en los coches de seg-unda clase ó en los fur-
wagon deteriorado.-Las puertas de los wa- gones de conductores· . 
gones deberán estar aseguradas de modo que V -Cada convoy llevará. guia especial para 
no :::;ea posible desquiciarlas ó sacarlas de sus las distintas estaciones ele destino. Estas 
¡;;uias sirr fractura, y se hallaran provistas de guias, á las cuales deberán acompañar todos 
cerraduras con llave, dispuesta.s en las con- los documentos necesarios serán preparadas 
diciones nece::;arias para garantir la clausura por las respectivas administraciones de ferro
con sello met<ilico-La distancia entre las carriles~ según la forma prescripta en cada 
puerta8 cerradas y los montantes de la caja uno de los Estados Contratantes. 
de los wagones, no excederá de quince mi- VI-La AdministJ ación de Aduana de cada 
limetros, de manera que este espacio libre no uno de los Estados Contratantes respetará. la 
permita alterar el contenido de los mismos clausura y los sellos de la otra, después de 
wagones. En wagones descubiertos y e11 los verificar su estado y asegurarse de que las 
de en~·ejado podrá11 solamente transitar, sin condiciones exigidas por sus propios regla .... 
el requisito previo de la visita aduanera, las mentos y por la presente convención han sido 
mercaderías que en seguida se expr·esan y en cumplidas; ella tendrá, por otra parte, siem
las condiciones al efecto requeridas; tales pre que lo juzgue necesario, la facultad de 
mercaderías son. --:-Las m<iq uinas ó piezas 0-e completar la clausura de los wagon es, si hu
máquinas que no quepan en wagon cerrado. biese lugar á ello. Los sellos metá.licos que 
-Las piedras y metales, en bruto. en barra, 1 deberá.n emplearse llevarán el nombre de la 
ó laminadas que no hallasen colocación ade.:.. 1 estación expedidora. 
cuada en wagones cerrados.-La madera y el\ VII-La facultad acordada á los treues de 
carhón de piedra.-Los animales en pié, y en 1 mercaderías, de pasar la frontera á cualquie
adelante toda mercadería cuyo transporte en 1 ra hora y todos los días sin excepción, se 
estas condiciones fuese autoriZéldo por acuer- hace extensiva á los trenes de pasajeros. 
do de los dos Gobiernos Contrakwtes.-Los VIII-Al pa.sar la estación fronteriza en 
wagones descubiertos destinados al transpor- donde se haga el registro- de equipajes, los 
te de las mercaderi<ts mencionadas, deberán viajeros no podrán dejar en los carruajes sinó 
e:?-tar provistos de anillos sólidamente fijados, los objetos pequeños exentos de derech'~s, que 
que servirán á la atadura de sogas que ase- se llevatl sueltos y a la. mano. . 
guren lonas impermeables tle cubierta y que lX-En general, los equipages de los viajeros 
lleven los se U os respecti \·os.-Los lmltos que, serán reconocidos en la. estación aduanera de 
después de cargados los wa.gones-bodegas antes frontera; sin embargo, podrá.n admitirse ex
de.signauos, constituyesen excesos de carga ó eepciones en favor de los mismos viajeros, y 
que no fuesen suficientes por su número pa- aquel de los dos Estados Contratantes que 
r~ llenar uno de aquellos wagones podrán, adoptase cualesquiera disposiciones de excep
SJn perder el beneficio d.e la dispensa de vi- ción en este órden, deberá eomuníca.rla inme
sita, ser colocados en un departamento de diatamente al otro. 
wagon cerrado, prévia aprobación de la Adua- X-Los equipages ele los viajeros no visi
na Y con sujeción á. las demás disposiciones tados en el resguardo de frontera, serán de
que ésta encontrase oportuno adoptar. clarados como mercadería en aduana y acom-

. III-Las localidades de la República Argen- pañados de guias distintas segun su destino, 
tm·'t y de la República de Chile, á las cuales con especificación del número de bultos. Es
poJraH dirijirse trenes de mercaderías, bajo tos equipages . serán colocados en wagones 
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cerrado.s. y sujetos á las mismas .fo.r~alidades ¡general y á _las 6obliga.ci.ones ó carga:s que por. 
' establec1das para las mercader1as. · razon del mismo servisiO le son Impuestos 

Xt-~ToJo objecto sujeto u,l pago de J.erechos Y cuya reglamentación adecuada se aco1·dará 
traílsportados por convoy de pasa.geros) queda oportunamerite por ambos Gobiernos. 
sometiJ.o á las condiciones y formalidades es- X VII-Cualquiera de los Estados Contra...;. 
tablecidas res pacto de aquellos cuyo trasporte tan tes podrá, en toda circunstancia, promover 
se efectuase en convoy de mercadería. Esta el acuvrdo del otro para :1dicionar, corregir 
disposición. no es aplicable á los eq uipages ó de otra manera modificar la presente Con
de los viageros. . vención, segun la experiencia lo aconsejase 

XH---;A la llegada de las mercaderías al lugar y consultando las mayores facilidades del trá
de su uestino, serán depo:::;itadas en edificios fico y la regularización de todos los servicios 
preparacws . por las administraciones de los con él conexos.-Para hacer cesar la vigencia 
ferro .... carriles, de conformidad á las instruc- de esta Convención, que durará cinco años, 
ciones que sobre el particular dicten los res- contados desde el dia del canje de las ratifi
pectivos Gobiernos; y permanecerán dichas ci:1ciones, deberá preceder notilicación de una de 
mercaderias en el mismo depósito, ba,jo ·la las Partes Contratantes á la otra en tal sentido, 
vig-ilancia de empleados de aduana, hasta que con un año de anticipación: la ausencia de 
fuesen retiradas mediante declaración deta- esa uotificacion produci'rá la próroga sucesi
Uada que se presenta,rá dentro de los plazos va de la vigencia de la Cunvenciótr año por 
reglamentarios y en la forma que cada Estado año, hasta la presentación de ella en las co_n
prescriba. . dj,ci.ones .establecidas.-La l?res~nte Convención 

Los wagone~ seran descargados, siempre sera ratliicada y las ratl1icacwnes cangeadas · 
que fue~e posible, inmediatamente despues en Santiago ta11 pronto como fuese posible. 
de la llegada de los trenes.·· -En. fe de lo cual los Plenipotenciarios ·de la 

XIII-Cualquier cambio en los horarios de Republica Arg·entina y de .la República de 
trenes se avisará., por lo menos, con qui11ce Chile firmaron la presente Co11vención en,do
dias de anticipación á las administraciones de ble ejemplar, y la -sellaron con sus sellos 
aduana, debiendo en caso contrario llenarse respectivos, en Sa11tiago, á los diez y siete 
en la estación aduanera mas inmediata todas dias del mes de Octubre del año mil ocho
·las formalidades ordinarias de aduana, sin cientos ochenta y siete. ~JOSE E. UH.llBURU
perjucio de las responsabilidades en que por· MIGUEL Lurs AMUNATEGUI 
ello incurriesen las empresas de t'erro~carriles 
con respecto á los reglamentos de policía. 

XIV -La división de lo::; trenes que vayan 
en una misma dirección podrá ser- concedida 
por las Oficinas fronterizas respectiv¡;¡.s, hasta 
diez wa,gottes_ Sin embar;w, en caso de ne
cesidad recon:ocida, de comun acuerdo ·entre 
el jefe de la estación y el agenta superior de 
la aduana local, podrá admitirse mayor sub
división. 

XV-Queda entendido que la presente COn
vención no deroga en ·manera alguna las 
leyes de los Estados Contratantes en lo rela
Mvo á las penas en que incurriesen los con
traventores á las disposiciones fiscales, ni 
tampoco respecto de las prohibiciones ó res
triccion!3S establecidas en materia de importa
ción, exportación ó tránsito, y está en la facul
tad· de las a.dministraciones de adua:nas res
pectivas, en caso de sospechas graves, hacer 
que se proceda á la verificación de las mercade
rías y otras formalidades, en las oficinas fron
terizas ó en las que encontrasen más. convenien
te. 

Las administraciones de aduana de los 
Estados Contratantes se comunicarán recíprc
camente las instrucciones y circulares que 
expidan á sus agentes para el cumplimiento 
de las presentes disposiciones. Tomarán tam
bien, de comun acuerdo, las medidas necesarias 
para que las horas de oficina de los emplea
dos de aduanas estén en lo posible, en relación 
con las necesidades del servicio de ferro-ca-
rriles. \ 

XVI--En todo loconcernierite al servicio 
de correos y telégrafos, e.s entendido que las 
empresas ~E\ fe.rro-carriles quedan s.ujetas á 
1as ·leyes vigentes, con relación al régimen 

Por tanto:-Vista y examinada la Conven
ción prei11serta y despues de haber sido apro
bada por el Honora.ble Congreso de la Nación, 
la acepto, coufirmo y ratifico, prometiendo y 
obligándome, á nombre de la Republica Argen
tina, á hacer observar y cumplir fiel é invio
lablemente lo estipulado ~m toJos y cada uno 
de los artículos de la expresada Co11vención. 
-En fé ele lo cueJ, firmo l!Ott mi mano el 
presente Instrumento de Ratificación, sellado 
con el Gran Sello de las Armas de la Repu
blica y refrendado por el Ministro Secretario 
de Relaciones:Exteriores.-Dado en el Palacio 
del Gobierno Nacional en la ciudad de Bue
nos Aires, Capital de la Repúbli-ca Argentina, 
á los treiut<f días del mes de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta siete.-(L. S.)-M. 
JUAREZ CELMAN.-E. Quirno Costa. 

ACTA DE CANJE 

Reunidos en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile, el señor D. José E. Uri
buru, Enviado Extraordinario y Ministro Ple...;. 
nipqtenciario de la República Argentina, y 
el señor .D. Miguel Luis Amunát~gui, Minis
tro del ramo, con el objeto de efectuar el 
canje de las ratificaciones de la Convención 
concluida el día 17 de Octubre del año 1887, 
entre ·S. E. el Presidente ,de )a ·República 
Argentina y S. E., el Presidente de la Repú
blica de Chile, para reglamentar el tráfico· y 
las relaciones internacionales á que dé lugar la 
construcción de los ferro-carriles trasandinos, 
habiendo comparado cuidadosamente~ el tex
'to de lás respectivas rati,ficaciones y'.encon-, 
trádolas conformes una á otra, practicaron, 
prévia preseritáción de los correspondientes 
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~lenos poderes, con esta fecha y en la forma 
usua:1 el canje referido.-En fé ele lo cual 
firmaron la presente acta de, canje, en doble 
ejemplar, la. selhu'on COl! sus sellos respec
tivos.-Her~hn en Rantiago, á los 2 días del 
mes de Enero de 1888.- (L. S. José E. Uribu1·u. 
-(L. S.)-.LVIi,r;uel Luis J/Jiuncitegai, 

16 6l3 -Itee~·eto aprobando el p1·oyeeto 
para la navegación directa desde 
el Norte de Europa á la Repablica. 

Prop~ga nda que se establecieron por Decreto 
ct)e, ·)o de Novie~bre de 1886 en la Ley de 
I I.esupue~o sanciOnada para regir en el co
rriente ano-E! Presidente de la República 
-DeC!'etrr,:-:Art. lo El personal y el servicio 
de las OficiiJ~S de Información y Propaganda 
que~a t)rgan¡zad? de Ja, siguieute manera:
Oficma en Pr!;·.zs.--Inspectnr General y Di-
rector de la Oficma D. Pedro S. Lamas con el 
sueldo mensual de 500 $ oro.-Secretario D. 
Andres L. Lamas con 120$ oro.-- Escribiente 
D .. Lucio Guilaine con 80 .. $, oro.-Para al
qml~r de casa y pu bli?aciones 150 $ oro.
Oficmr:- en Lond?'es.-Director Ingeniero Don 
~gustm Gonzalez: con el sueldo mensual de 

Depm'lamento de HPlaciones Exteriores--Bue- 3~0 $ oro.-Alqt:Iler de casa Y }JUblicaciones 
nos Aires, Enero 2 de 1888.-En virtud de la loO $ oro.-Oficzna en Berlín,- Director· Don 
nota que precede de los señores Senador por Ernesto Bactunann con el sueldo mensual de 
la Provincia de Tucumán Dr. Miguel M. Nou- ~{00 $ Jro.-Secretario D. Raldomero Fonseca 
gué~'l_Pr.e.sidente ,de_ In Cof!Iisión Central de c?n 100 .§P· oro.-¡\ lquil~r de ca:-;a f publica
Inmig-racwn, del VICe-Almirante D. Mariano cwnes IDO $ oro.-Ofictna en Viena._;_Direc
Cordero, del Presidente de l.a Contaduría Ge- tor Dr. Ricardo Na.pp con el sueldo mensual 
neral de la Nación Dr. D. Eduardo Basavif:... de 300 $ oro.-.-\.lqui_ler de casa y publicacio
baso y del Comisario General de Inmigración nes 150.$ oro.-Oficwa en Br·uselas.-Direc
D. Samuel Navarro, nombrados por el Depar- tor D. Dario Beccar con el sueldo mensual . 
tamento de Relaciones Fxteriores para pre- de 300$ oro.-Secretario D. Alfredo Zimmer
sentar al Gúbierno el ·proyecto de contrato mann Saa verlra con lOO $ oro.--Alquiler de 
relativo á la nave:!mción directa desde el Nor- casa Y publicac~ones 150 $. oro.-Oficina en 
te. de l.a Europa hasta püertos de la Repú- BenLa (establec'lda en Bas'llea).-:-Director D. 
bhc~, a que se refiere la ley numero 2258 de Eduardo Weber con él sueldo mensual de 
19 de Noviembre del año último, y tenién- 300 $ oro.- Secretario D .. Adolfu Aramburo 
dose presente que dicho proyecto' ha sido C?n 100 j oro.-Alquiler de casa y publica
formulado con arreglo á. la ley citada v acep- cwnes loO $ oro.-Oficína en Toulouse.-Di
tado por el proponente D. Roberto P. Houston. rector Dr. D. Emilio Castro Hoedo con el 
-El PresiderJte de la' Repúblíca; en acuerdo sueldo mensual de 300 $ oro.- Alquiler de 
Genéral de Ministros-Decretd:-Art. 1o Aprué- casa Y publicaciones 150 $ oro.- Oficina en 
b~~e el proyecto de contrato para l.a navega- Copenhague.-Director D. Godofredo Fleuss 
ci<;m desde el Norte de Ja Europa á la Repú- con el sueldo mensual de 300 $ oro.-Alqui
bhca, celebrado por la Comisión especial y l~r de casa y publica:ciones 150 $ oro.-Ofi-
Don Roberto P. _Houston, en cumplimiento · C'tnas en lrlanda.-Director D. Enrique Bul
de la ley N° 22o~ de 19 de Noviembre de heley O'Meara con 200 $ oro.-Alquiler de 
1'3~~.-Art. 2° Pase á la Escrib<:mia Mayor de casa Y publicaciones 150 $ oro.-Director D. 
<J:obiHno .para el .0t~rgamiento de !l:l. respec- Juan S. Dillon con :200 $ oro.-Alquiler de 
tiva escritura. pubhca.-Art. 3o comniquese casa ~ publicJ.ciones 150 $ oro.-- Oficina en 
este acuerdo. a la referida. Comisión reco- Espa/1-a.~Director D. M. L. Olleros con el 
mendándole proceda á. la redacción d~l pro- sueldo mensnal de 300 $ oro.-Alquiler de 
yeeto de contrato para la línea de los Esta- c~sa. Y public<~ciones 150 $ oro.-Oficzna en 
dos Unidos, a que la misma ley se refiere.- .New-·York.-Director D .. Juan King con el 
Art .. 4° Otorgada~ que sean las respectivas sueldo me1rsual de 400 $ fJro.-Alquiler de 
escrituras, remíta,se cópia de ellas a los efec- casa Y publicaciones lóO $ oro.~ Art. 2° Co
tos de la mi:'ma ley á la Legación Argentina muníquese· á quienes corresponda, publíque
~n Ir!glaterra.---Art. 5o Comuníquese además se é insértese en el Registro Nacional.-JuA
a q~11enes correspnnJa y dése al Registro REZ CELMAN.-N. Quir1io Costa. 
Nacwnal.-.JUARr<.:z CELl\IAN.-N. Quirno Costa 
-E. Wilcle.-Wi Pacheco.--F'llemon Posse.~· 
E. Racedo. 

16614~ueereto organizando el perso
nal y el servicio de las Oficinas 
de Información y Propaganda 
en Europa. 

16() 15-neereto disponiendo que el Se
. cretal'io de la Legación en Ale
mania, pase á ejecutar iguales 
funciones en Austria-Hungría. 

Lepmotamento de Relrrciones Exteriores
Buenos Aires, Enero 2 de 1888.-El Presid~n-

:: . te de la República-Dec?oeta:-Art. 1° El · 2° 
B Departa_mento de Relacwn_es Exteriores.-, Secretario de la Legac:ión en Alemania D. Da
.. ~en?s AI.res. 2 de Ene.ro de 1888.-Habiendo · niel García Ma.nsilla pasará á ejercer iguales 
SI o mclmdas las Oficmas de Información y funciones en la -Legación en Austria-Hungria. 
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-Art. :.3° El 2° Secretario tle la Legación en 
Au::;tria-l-luugl'i;t U. Felipe Calvari pa,;al'á ú. 
de::;empeñar igual empleo en la. Leg>Lciun eu 
Aiemania.~-Art. aQ Comuníquese á quienes 
corre::>pütJda. y dése ai Registro NacionaL
.JU:AREZ CI<~LMAN.-.iV. Q·uinw Cost.a. 

166 1 0-ttet";olucióil encargando á la U.e
eeptorm de Rentas de ).'l;.¡,r del 
P!iLtil ele la lJOlicia. de la ribera 
Y. costa. 

\ 6 618-Decreto aprobando los exáme,.. 
ue:; de tin de año de los alum'
pos de la Escuela Naval. 

Departamento de 1vfa:J•i?w.--Buenos Aires, 
E;:ero :3 de H:lS8.-Atento el informe que pre
cede de la comisión no m bra~da. por este Mi
nisterio paht presidir· lo::; examenes de fin de 
año de los alumnus de la. Escuela Naval, ·que 
tuvieron lugar del dia 1'2 a.l 17 de Diciembre 
del úío ppdo. y :siendo conveniente adoptar 
bs medidas que se propo¡¡en;--:-El Presidente 
de la República-Decreta:- .\rt. lo Apruéban-

lJepartamento u e Hacienda.- Bueno::; Ail·e:::, se lo.:J exámene::; de 1i n ele año verificados eil 
Enero :J ue.JHbl:l.-Siendo deber de la::; auto- la Kscuela~Naval del día U al 17 de Diciem
rida.des uaciouales vela.t· por d orden y de- bre del ano ppdo.-.\r~. :¿o PI'?muév~se. al 
coro públicos, e u los put1to::; ::;ometidos ú su 1 empleo de alfere~e::> _de fl·agata a. lo~ Sigmen
jurisuiccióu, reprimiendo toJo acto que ateute tes a.l_umuos ~e 4o ano que ~an te~mmado sus / 
á -las buena::; ~ostum bres.-.Se 1·esuelve:--l u estudw::;: J ose Moneta, Jullan Irtzar, Ramon 
QueLia encarga.Ja la H.eceptoria. de Rentas üe ~onzalez. Ferna~dez, l_>iego <;Jarcia, Leopoldo 
Mar del Plata, de la po.' icicL de la ribera y Gard, Car!os SolJa.lll, , Man;~ no _Beascoch~a 
costa en la parte sometida ú la. jurisdicción ~r~1oldo \\ all bre?ller, Gregono Dtaz, T_omas 
nacional. -:¿o Li expresada Receptol'ia dictarú Gnerson y Arseuw Lopez Decoud; . debiendo 
un. reglamento para los ba.fifJS Lle mar ell e~a extenderse los despa~hos corr,~spondientes_ con 
localidad, el que remiti 1·;i a. e~te .ivlinisterio la. fecht~. de este. 1;iecreto y en~r_egarse a la 
á la m<1yor b1·evedad, para su aprobación.- eon.c.luswu _del VIaJe. de tnstruccwn, ?u;va d~-
ao comuniq u ese, etc.--.JUAREz CEL:'IIAN.-'- v"V. racwn . sera cletermmada por el MmJkSter1o 
Pacheco respecttvo.- Art. 0" Pasan a cursar el 4° ano 
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· de estudios los alumnos del 3°: Tomás Zu-

7 _:Ut•solución ae<·pt.audo la pl·u
pue::;LH. 1le D. Pedi'o Costa, para 
las obr·as Lle repai'HCi1'11t de elliti
cio 1lel Colegio ~acionc1.l ele la 
Capit<11. 

I'lleta, Vicente Oliden, Bernabé Meroño, Leo
poluo Perez, José Pereira, Alfredo Malbran, 
Ernesto A11abia, Fermin Novillo, Jo~é Luisa
ni y Ce:sar Noguera~; debiendo, autes de em~ 
pezar los cursos y a 11te una comisíón com
puesta ue los profesores de la Escuela ·y pre
sidida por el ConHLnda.nte Director de la mis-· 
ma, repetir los exameues en Física los alum-
Alfredo Malbran, .losé Pereira y Cé"ar No-

Departamento. Je inst,·uceión Pública.- gueras; en .Artillería, los alumnos Fermin 
Bue·nos Air'e:-;, Etwt·o "2 de lhHS.- Visto lo in- Novillo, José Luiso11i y César Nogueras; y en 
formado por e·! DqJ<H'tu.mento Na.ciOl;al de Matemáticas superiores, el alumno Leopoldo 
Ingeniero;~ y por la Contadut·i;t Gener·al, ue Perez.-Art. -1° Pasan a cursar el tercer año 
acuerdo cott lo a.eonseja.do por esas . repat·ti- los cadetes alumnos del segundo: Jacinto Ca-. 
cione;,; y Je L~onformida1l co:t Jo est_n?Jeeirlú 1 minos,_ Isma.el,,'F. GalitJdez, .Julio 1~ore1¡o Ve
por el art. 34: de la. ley de eontaiJ!lLlad;- ra, Gu1llel'mo .lores y Brow:t, .Tulto _a,~ Gou
El Presidente de la República, en Acuerdo Ju, .Julio Córclub:1, ;\figuel Otaño, César Ma
G'3nern:l de Ministros--Resuelve:·-Aceptar la ranga, Ezequiel Guttero. Pedl'o Pauilla, Flo
propuesta prese:ttacht en lit.:itación por D. rencio Dónovan y Adolfo O'Connor; debien
Pedro Costa, por la cual éste se obliga llevar do repetir ante la comisión mencionada en 
á cabo lás obr-as de reparación del edificio el artículo anterior los examenes en Histo-. 
del Colegio Nacional de la Capital, ·mediante ria el caJete César Maranl-!n.; Física, los ca
la suma de sei<>; mil seiscientos cuarenta pe- detes Adolfo O'Connor y Pedro Padilla; en 
sos con ochentrt y cinco centavos moneda Algebra, los cadetes Ezequiel Guttero y PQ
nacíonal, con sujeción al presupuesto y es- dro Padilla; en .Trigonometda, ~zequfel Gut
pecificacionos formulados por el Departamento tero; y en Geometría. descl'iptiva, los cadetes 
Nacional de Ingenieros y con arreglo á lo Miguel Otaño, Ezequiel Guttex·o, Florencia 
que sobre el P<Hti~ular dispone la Ley de Dónovan y A.dolfo O'Connor. -Art. 5° Pasan 
Obras Pública';.-A los ·efectos ele la escritu- á cursar el :2° año los del 1°: Antonio· La
ración del respectivo contrato, prévio cum- ma1·que, Guil!et·mo Doll. l'vliguel de Bardi, 
plimiento de 10 dispuesto por el articulo de Daniel Carmotli, Leou .Jandin, Federico Casa
la Ley mencionada, .:vuelva este expediente do, Víctor M. Gardassy, Enrique Gill, ·José 
al Departamento Nacional de Ingenieros, quier1 Sichez, Guillermo F. Jurgemen, Carlos Men
someterá á la aproba.ción del Miüisterio de dez y Agustín Romero.--Art. 6° Los agceg-a
Insteucción Pública, las bases de aquel; co-. dos Antonio Lama.rque, Pedro Pndilla, )Victor 
muníquese á quienes corresponda. publique-· M. Cardassy y José Sichez, que rinrlierón exá
se y dése al Registro Nacional.-.TuAREz CEL-' men satisfactorio (art. 4° y f>0

), quedan nom
MAN.-Filernon. Posse.-E. Wilde.-lv. Qui·¡·no brados con fecha 1°. del corriente alumno¡s, 
Costa. becados.-Art. 7° Repetirán el tercer año los 

----·~~. ---------
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cadetes" Miguel Giralt y Cárlos Gonzalez; el guíen tes condiciones:-- ¡a El coneesionario da
segm;d?o año, los cadetes Roberto Wilkinson, rá principiO á la ejecución de las obras den
Eduardo p¡zzamiglio, Francisco Borges y Al- tro del térmiuo de un año desde la fecha de 
fredo Igle~ias; y el primer año, los cadetes este decreto, y quedaru terminada la prime
Daniel Solier, Ernesto Suüdblad, Jacinto Du- ra sección á los dos años y medio.-- 2a El Go
ran y Carlos Hansen, como tamLién los ngre- ·bieniO potlra lwcer uso del muelie cuando lo 
gados Ju¡w Gimei:ez y .José Cnpanegra:-Art.l necesite; :-;j¡¡ la obligación :de J..Wgar remune-
1:)0 En vi::,t<t ele la poca preparación de unos 1 racíún alguua.-·3a Las ob1·as del muelle y 
y el poco tit~mpo que eursaron otros el pri- galpones de depósito serán levantadas cuan
mer año~ se permite tarn bién la repetición do el GobieriJO lo requiera si 11 I ugar á recla
del pr·imer año á lo:-> agregados Manuel Mal- mo ni indemnización de liinguna clase.-4* 
bran, Manuel lglesias, Guillermo Anaya, .Jor- El uso del muelle será facultativo para el 
ge Spurr, Cárlos Su1fer·n y Smith, l<,icardo comercio. La tarifa que rija las operaciones 
Ugarriza, Guillermo Brown, Rodolfo Elias, de carga y descarga de mercaderívs 0n el mue
Máximo Fernandez Blanco, Lorenzo M. Noailles lle, sera revisada anualmede por la Direc
y Rafael Za.valía; quedan, pero advirtiéndose ción General de Rentas, !a cual I!G podrá ser 
que la mü.s mínima queja sobre mala apliea· !tUnea mnyor que la t.ariüt do los muelles del 
ción ó conducta será motivo suficiente pnra Estado. No podra cobrcU'::,e ningun derecho 
que sean. daJos de baja inmediatamente--· por el embarco y desembarco de personas.
Art. go La duración de. los estud_ios en la Es- 5a El muelle y depósito no sercí.tJ . entregados 
cuela Nhval sera e11 a¡lelante de· cinco años, al servicio. público, sin autorización de este 
quedando autorizado el· Comandil!lte Director Departamento, prévia inspeeción téctJica de 
para organizar la enseñanza primer-o y se- las obras, practicadas por el Departamento 
gundo año currespon<.líente al aumento de de Obras Públicas.-6a El cOIJCesionario cons
un año. debiendo r·egir en el actual tercero ·truira gratuitamente las casillas que sean 
y cuarto año el· plan de estudios prese11te.- uecl3sarias para los Resguardos de Aduana..
El Comandaiite Director presentará á la bre- 7a Sin previo permis•> Jel Gobierno el con
vedad posible el Reglamento con el plan cesionario no podrá ensaucl1ar el muelle ui 
de estudios detallado y o:-oganizado para cinco aumentar el número de galpones ·para depó
años.-Art. lO Siendo el buque-escuela "Le< sito.-Art. 4° Apruébase la. tarifa para lasope
Argentina", y encont.randose éste en com- raciones de carga y descarga que se efectúen 
postura en Iuglaterra, por cuya razón es im- por el muelle, presentada por el recurrente. 
posible practic::tr el viaje de instrut~cióu re- -Art. 5° Comuníquese, ete.- .JL\REZ CELMAN. 
glamentario, Jos nuevos cursos empezarán el -lY. Pacheco. 
1 o de Febrero próximo para. terminar á. ti.-
nes de Seliembre.--Art 11 Dénse las g-racias á 
los Señores miembros c1ue componen la Co- 1 ~620 '-' · -hecreto misión Examinadora, comuníquese á quienes aprobando el contrato 

celebrado entre la. Dirección Ge
neral Lle Correos y Telégrafos y D . 
Antonio Lasfors S•)bre transporte 
ele correspondencia. 

correspo\1da á sus efectos, publiq u ese é in
. sértese en el Registro Nacioual.-.JUAREZ CEL
MAN.-E. Rn.cedo. 

1661 9-necréto conccdlenclo al seJior 
Tristan A. Malbran permL"o para 
construir un muelle y defensa en 
Río Colastiné. 

Depa-rtamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Enero 3 t.le 1888.- Vista la ~olieitud presen
tada por D. Tristan A. Mal4ran, <i objeto de 
que se permita, construir un muelle v defen
sa. €In bl. Río Colasti!:é; y oidos los fnformes 
de la Dir·ección GetJer·;ll de Rentas Adwwa 
de Santa Fé y Departamento rle Obr~s Públi
cae,-:-El Presidente ·de la. República-Dec¡·eta: 
-Art. 1° Concédese al Sr. Tri~tan A. Mal bran 
el per~iso que ~olicit.a para. construir con-

Depa1·trvnento del InteJ·io1·.- Buenos Aires' 
Enero 3 de 1bb8.-Vistos los informr,s produ
cido3 en este expediente,-El Presidente de la 
Repúblic:t-~-Acue-¡·da y dec¡·eta:-Art. }0 Apro
bar el adjuuto contrato eelebra.do entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y 
D. Antonio Lasfors quie11 se comprometE-. á 
efectuar el t~·¡u¡sporte de la corresponde11cia 
por mens11gerias en la J Í!lea. de Santa Fé á San 
Javier, pasil ndo po1· San t<í Rosa. Cayastu y 
Helvecia, medialite $ 130 pur el téJ·mino de 
un año y con sujeción á las condicio1:es esta
blecida:; en el contrato J'e~pectivo.-Art. 2° 
Comu11íqnese. publiquese, imérte~·e en el Re
gistro Naciuna.l y \;uelva a SllS efectos á lá 
Direceión de SU proced€IICi<l.-.JUAREZ CELMAN. 
E. Wilde.- N. QtúJ·no Costa.-"'vV. Pacheco. 

f~r~ne a los planos presentados y en las con-
diCIOnes expresadas en la solicitud que pre- 1 &-{6'J l A 1 b 1 1 t t e d V ~ - cn<'rc o a}H'O ant o e c~on •·n o 
le e,. un muelle Y galpon snbre la mci1·gen celebrado entre la .Jireccion Ge-
~ el R1?. Colastiné en Santa Fé.-Art. 2° La neral de Correos y Telégrafos y·D. 

· · ~nceswn acordada en el artículo anterior se- Francisco Citen o sobr·e tranSJ10rte 
· .. ra consider"Hh sin p ·i · · l. 1 d 1 
qn e ' ' , erJUJCJ~ e e, os · erec ws de correspondencia . 

. · e corresponden a terceros o concesiones que 
otorgu_e el H. Congreso.-'-Art. 3° El conce- 1 Departamento del InterioP.-Buenos Aires, 

ona.rw Sr, Malbran estará. sujeto á las si- Enero 4 de 1888.- Vistos los informes p:rodu-
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cidos en este expediente-El Presidente de la 
República-Acuuday deCJ'eta:-Art. 1° Apro
bar el adjunto co::Ll'cltu celPbra(lo entre l<t 
Dirección General de Coneos y Telégrfc~os y 
D. Francisco Citeno quiett se. compromete a 
efectuctr el tran:-;j)Ol'te Üu la Cül'I'eSj)OllÜencia 
por men:;agerias, en las lineas siguie::tes: la 
línea estación Ca,tillü <1 Cármen üü. Areco; ;¿a 
linea' 0apitan ~at·mieuw <.L Ccú·rnen de Areco, 

6 

y vuelva á sus efectos á la Dirección ·de su 
pro,:edeacia,--.JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde·. ·-
N. QuiJ·Jw Costa.-'N. Pacheco. 

·mediante la subvet:ciutt mensual de $ 100, por 
el término ele .un año y cott sujecion <1 ~as 
condiciones e.stablecicl<lS ~:1 _el contrato respec
tivo. -Art. ;¿o ComuuJq uesf-l, pu biiq uese é in
sértese en el Registro Nac10m1l y vuelva ú. sus 
efectos a la Direcciún de su proceüeucia.
JuAREZ CELMAN.-E. Wilde --N. Quinw Costa. 
- W. Pacheco. 

16624-Acuerdo creando cuatro em
pleos üe A.va,lua~.lores e:1 la Ofici--
na de Cnntl'ilnleión Dirécta. 

Depal'lamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Enero ?""> ele l8.S8.-Subsi~tiendo aún las razo
nes que motivaron el acuerdo por el cual se 
ct•ea.ron Avaluadores en la Oficina de Con
tribución Directa d~ la Capita,l y no habiendo 
sido incluido en el presupuesto la partida 
corresponcliente;-El Presidente de la Repú-

' blica,, en Acuerdo General de Ministros;-De':"' 
166~2-nesolucinn que In Uil·ección Ge- creta:-Art. 1° Créanse cuatro empleo& de 

neral úe CorTeos, clé preferencial Ava.luadores con el .sueldo que gozan los ~e 
á los telegramas dirijidos al De- su clase.-Art •. :¿o Nombrase para ocupar d~
partame::to Nacional tle H ;giene. chos empleos a D. Arturo MeJUlS, D. Arm111d10 

Valdivieso, D . .Jorge Bütter y D. Cruz Bena-
. . . viclez.-Art. 3° Este gasto se imputará al In-

Departatnento_ del Inter·wr'.--Btll'r~os A1res, ciso :?,7 ítem 1 o del presupuesto vigente de 
Ener.o 4 de ~~~~ .. -N~ .estando auto~·tz~:lo por: HaCienda. y á. descontar de las J?l~n~las que 
Ley_ ele Telegr_<tí_o v1gente, el Depa,rtctmet~to. se reforman a favor de la ~Iun!Ctpalidad de 
Nacwr).~l de. H1g1e.ne para, llac~r uso gratm~o: la Capital y Consejo Nacional de Educación 
del Telegraío N~tmu_md, pero ~¡e:tdo necesa~'lO por. importe de la Contribución Directa la 
que sus comuntcacJ.one::> en cucwto SA _relacJO- cuota que respectivamente le corresponde por 
neu con. l<.t• salud publJ~~<t, sean conocido:-; con gastos de empleados etc., y la Contaduría Ge
la celeridad pos1bl<·, -Sr~ ·¡·esuelve:...,-Art. lo La neral hant la. acreditación del caso al exore
D_irección. General L_le. Correo.-; y Telégrafos saüo Inciso de las, sumas de los empleos crea
dtsp_ondra .lo co:tveuJeJ_tte yarl que todas sus dos por el presente acuerdo.-Art. 4° Comuní
O?-c~na~ den prefe~~ucw a lus tele,..;-rama.s que c¡uesL~, publiquese, insértese e11 el Registro 
tl~riJc"t o le s_e<~ll dtl'lJ_tdos n.l Departamento Na- Naciom1l y pase a Contaduría Genera.l.-JUA
c~onal de HI~~ene :-;¡empr~ qup. 'ellos')O::e' reJa= rmz .. CELMAN.-vV .. Pachecn.-E. vVilde.-N. 
monen con la. salud _pub~1ca. -Art. "' Co_mu Qutrno Costa.-Fllemon PossP,__;,E. Racedo 
níquese, publtquese e Jl!Serte~e en el Reg1stro 
Nacional.--.TUAREZ CELMAN.--E. vVilde. 

ll1623-ueca·t•to aprobando el contrato 
celebt\tdo entre l<t Direcci0ll Ge
neral de Cthreos y Telé.~Tafos y 
D. Frttr,..:;isco Rico, sobre tra.:-;pol'te 
de corresponllencia. 

J 

16~2;~ t U '.1 --Decreto ordt•naudo que solo con 
an tol'iz<.tció : üd \1in isterio de 
Hacienda se despacharan libres de 
derecho l<1s o hnts maestras de 
pilttUI'<t y escultum. 

Departamento del JnteJ'1:o,'.-Buenos Aires, Depa1·tamento de Hociend(f.-Ruenos Aires, 
Enero 4 de H:l8~.-Vhtos los informe::-; produ- Enero 7 <le lHi:l.S. -Habiéndo:-;e declDrado libres 
ciclos en este expPdie:1te;-El Presidente de ht de üereehus de impo1·tal'ión por la ·ley üe 
República-Acuerda y dec¡·pta:-A n. 1 o A pro- Aduana. para el cin·riente año, las obras maes
bar el adjunto contrato celebrado e11tre la. tras tlri.~in:,le:-; de piutm·a: y escultura; y en. 
Dirección Genercíl tle Correos y Telégraf\)s y la. necesidacl de prevenir el abuso que pudiera 
D. Franci:-;co Rico ¡·epresetJt 111te ele D .. Julia.n hacer:-;e de diclta frn.I:C¡uicin;---·El Presidente 
Nabregn., qnien ~e compromete ú. hacer el de la República -DeCI'ela:-Art. 1" El üespac.lro 
tr.a;¡;rsporte de la cor¡·esponde··cia por mensage- libre de derechos üe las obms maestr·as origi
rías eu la iinea ele Fr:aile Muerto á Cnpillü.de nales de pintura y e::;cultura sólo se hara por 
Sarl ·Antonio y p:trnje denominado Potro Muer- ln.s Atlua.n<-1S en virtud ;Je decreto del Minis
to. mediante la subvencijt: mensual de ($110) terio de Hacienda. recaido en la$ splicitndes 
ciento diez pesos por Pl término de un <tñoy ·correspondientes, prévios los inforroes y trá::.. 
con sujeció11 á las cottdiciones estahlecidas en mitesde praetieit:-A.l't. 2" Comuníquese publí-

. el'co1:trato respectivo._;_.ut. 2° Comuniquese, quese é insértese en el Reg-istro Na.ciolla.l.-
pu hlic¡uese, i nsertese en el Reg-istro Nacional .JUAREZ CELl\:IAN. - vV. .Pachecn. 

,,¡. 
_lj 
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• il2 ~~ . comenza.do dichos trabaju~.-Art. 8" La Na-16 O.·.· V -Decreto a¡u·obnndo el contrato¡ ción garante ü los Sres. Antonio· Pelaez y 
celebrado con los Sres. A Pelaez: C't., por el plazo de veinte años, el interés de 
y ca. sobre la construcción de un ciuco por ciento anual, lmsta el precio máxi
ferro-carril de la Colonia Recon- mo de veinte y ocho mil seiscientos cuarenta 
q uista, á la de Formosa. mtcionales oro sell<.tclo por kilómetro de via 

" colocada. El precio kilométrico fundado en 
precios unitarios, se establecerá de· acuerdo, 

Departamento del InteriOJ'.--:-Bueno8 Air~s, entre el Potler Ejeeutivo y el concesionar-io 
Enero 2 ·de 11:l88.-El Ministerto del Interwr 1 con intervención del Departamento ele Inge
en representación del_ Poder Ejecutivo Nacio- ni eros .-:\rt. 1 O. El servicio de la garantía 
na! por una parte, y D. Antonio Pelaez Y ca.: so !tará semesr,ralmente y empezara á pagar
por la otra, en virtud ele 1<1 autorización que se á medida que las secciones de la linen, se 
confiere la Ley No 209G de 5 de Octubre de e11treguen al se1·vicio público, en la forma que 
1887, han convenido el siguiente. _ se est-lblece en el articulo l~l-Art. 11. Cuan-

Contrato p1·eliminar: -Art. ¡o ~~. senor Al'l:- clo el producto líquirlo del Ferro:-Carr.il, ex
tonio Pelaez y ca., se compromete a constrUir ceda del- seis por ciento, ~os conceswnarws de
un ferro-carril á vapor q1Je partiendo del volverán á la Nación el excedente í-ntegro, 
punto de la ··Colonia Reconquista" ú otro lla,sta reembolsar por completo, el valor re
punto cercc-tno adecuarLO para embarque, cru- ci bido por razon ·de la, g:arantía, mas el seis 
ce en qirección al Norte, prtSal'lllo po1· l<ts por ciento de interés anual. ---A.rt. 12. Para 
~'Colonias Reconquista, Avellaneda, Las Gar- lo.s efectos de la garantia. se reconoce á los 
zas. Las Tosc;ls, Florencia, Sn,ngoortlly, Fuer- concesioll;tr·ios, como gastos de explotación el 
te Florencia; Colonia Resistencia, Y .Jua,rez cincuellta por ciento del producto bruto.
Celman, Victoria, Fuerte Coronel Bosch" Y Art. 18. L<llinea rleberá librarse al tráfico pú
atravesando el Rio Bermejo, sin •)bstaculizar blico. por secciones de cincuenta kilómetros 
la navegación termine en la Colonia Formosa ó menos, si por encontrarse poblaciones den
y á la orilla derecha del Rio Paraguay, en tro de este límite, el Poder Ejecutivo lo ere
un punto adecuado para embarque y desem- vese conveniente, aun cuando los edificios no 
barque. -Art. 2° La línea férrea. constará ele estén terminados en todos sus detalles.-Art.. 
cuatrocientos cincuenta ki.lómetros de largo, 14. Mientras ·inre la garantía, Ja Empresa 
será de trocha anrha de un metro seiscientos establecer:i las titl'ifas de ncuerdo con 1-d P.
setenta y seis milímetros y su construceión E., como igual mente cuando el producto pa
igual á la del ferro-carril de Buenos Aires al se, de diez por ciento al año.-Art. 15. Se .co
Rosario y los materiales que se empleen serán locará á un co;;:,ta lo de la via, una linea te-
de primera calídacl.-Art. 8° Los señores Pe- legráfica de dos hilos, con los aparatos nece- ~1 
laez y ca., presentarán los planos, perfiles Y sarios para las estaciones y se dará al serví~ 
demás ~studios definitivos de la vía dentro de· cio público, rigiendo para ella, ln tarifa de los 
los quihce meses desde la fecha ele la a proba- telégrafos nacionales.-A rt. l G. La· Empresa, 
ción de este co;itrato, salvo caso fortuito ó de durante el término de la garantía, y una vez 
fuerza mayor. _:Art. 4° Al firmar el contrato, entregada al servicio público la primera sec-
la Empresa deposltctrá cincuenta mil pesos en ción, pasará al Gobierno me.nsualmente un 
fondos públicos nacionales, en garantía del balance general del prorlucido y gastos del 
cumplimiento ele la obligación á que se refie- FerrQ-Carril. que ser<i, verificado en los libros 
re el artículo anterior. Art. ;jo El Poder Eje- rle la Empresa. por 11 n agente del Gobierno. 
c~t.ivo aprob:1rá ó rechazará los estudios defi- -Art. 17. La Empresa pagará una multa de 
mt1vos. dentro de los tres meses en que se diez mil naeionale:-, pot' c;1.da mes de retardo 
presenten. Art. ()o Aprobados 'los estnrlios •le en principiar los trabajos ó en terminar la 
que habla el artícnlo anterior, se celebrará obra salvo C<'lso fortuito ó rle fuerza mayor. 
el contrato definitivo, debiendo anmentar la -Art 18. La, Empresa tendrá derecho de em
Empresa., el depósito, hasta cien mil pesos en plear, para 1(\, construcción de la línea: las 
fondos. ~úblicos nacionales, en garantía del maderas y demás materia.les que hubiere en el 
C?IDPh!mento .ie sus obligaciones. Esta g·aran- terreno de propiedad de ln Nación sin pagar 
tJa sera devuelta, á los empresarios, cuando retrib1wión ó impuesto algnno.-Art. 19. La 
ellos h~yan empleado en las obras, un valor Empresa construirá en el punto de arranque 
q~e asCienda á trescientos mil pesos.-Art. 7° de la Jín,..,a " Puerto ele la Colonia Reconquis
~1rl!Jado ~1 c.ontrato definitivo, el P. E. entre~ ta'' y en su punto de llegada "GoloniP For-
..,ara g~~tis a la Empresa Antonio Pelaez y m osa<' diques y muelles para embarque de 
Compa~Ja los ter~~.nos fiscn.les. si los hubiere, pasajeros y mercaderías que han de condu
nec~s~rws pnrn la, vín, e<;;trtriones, tallerr:-:, cirse por el FPrro-Cnrril, ~in que esas cons
~epositos Y demás dependencias, debiendo la trucciones puedan perjudicar la navegación. 
tmpresa proceder á expropía.rlos por su c11en- Los muelles para el servicio público, queda-
a en caso rle pertenecer á particulares y pa- rán sujetos á las tarifas generales .que laNa

ra esto se les declara de utilidad pública.-, ción establece.-Art. 20. El P. E.' inspeccio
A_rt: 8~ Los empr~sarios se obligan á darprin-! nara con sus Ingeniervs tanto los estnrlios.de 
cn¡;o a Jos trabaJos rle la vía, dentro de los' campaña. como la. construcción y ejercicio de 
~e 0 .meses ~le ll'l. fecha del_contra.to detiniti- · la vía férrea. Los concesionarios deberán ri' Y ad. t_ermmar la obra hasta la colonia For- avisar con la. anticipación necesaria, la época 

osa entro de cinco años, después de haber en que darán comienzo á los estudios de cam-
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paña parct qbe el Departameuto de Ir!genie-;- 1 

ros püe .la asocial' 11;110 de ~us In gen 1ero~ a! 
los que la Empresa mande eJecutar !~Js e~ tu-:-' 
dio:;. Si los concesionarios 1:0 se su,)etaren a 
las estipulaciones convenid<tS 0 los materiales 
fue;-¡en de mala ca.!idad, las estaciones y de-

1 {-) 6 2 7- Resolución autorizando á laGo
bernación de Formosa para inver
tir 100 pesos mensuales para al
quiler de casa. 

pósitoc~ sin capacid<trl bastante, ó ~1 tre!I ro;.. Dt1pai'trwwnto del Intcrioi'.-Bucnos Aires· 
rlante insüliciente para las necesidades cifd Enero U de ltlH/:3.-Visto io ínformado por la 
trál!co, compeled <t le~ Emp1·esa a S~lplir las Contach11·ia, Genemi.-Se ·¡·esuelve:-A.rt. 1° Au
deficienci<tS, pena:Hin a la Empresc.t o conce- toriznse ú la Goben1nción de Formosa para 
sionar;io·; eon la mnl.tn. que seriala ~a ley .g~- inYertá In c;1,ntidad de cien pe:-;os mensua.le:-;, 
nera.l de Ferro-Carr·!lrs.- ,\rt. 21. Sm perJU~- durante el corrie! te año, en el alquiler de 
eio de lo que disponen los articu los 58. Y o9 la c.as;¡ para d iehn Gobernación de bien do im
lie in. Ley Genend de ~<,erro-qarrile~; nnct~ma-1 putn.1·:=;¡~ este g.1s1o al (tlciso :2·3 Item 1° del 
Je:; ln. .Ernp1·e~a co.brara la Illlt~d.del pr~c10 de Prr•su¡nresto vigente de e~te Ministerio.- A.rt. 
la ta.rtf¡L uJ•¡lJu¡¡r¡a, por el.p~:snJe <le lc·s em- '2o Comunique~e, publiquese é insértese en el 
pleados nacion;tl~s en c~mJsJOn Y de los ~~l.o- Registro ~aciouai.--.TU.'\lu:z Ct·:urAN. -·E. Wil
nos y sus equip;t,¡es envmdos por la Comts.w.n de. 
Gen0ral <.le [nmigr•¡tción.-Art. 2'2. El do m !CI-

lio ]eO'al de la Compañía será en la Capital 
de la.rJRepública Arge.ntina.-Art. 23. Podr.á 
hacer·se la tr<tnsfel'encw. rle este contrato pre-
vio acnerdo del Porler Ejecntivo.-1\rt. 24 Si 
la. ~:teión qni:sier<t expropiar el Ferro-Carri~ 
y sus dopen<lenci<ts, pag~.rá a la .Empresa s~1 
valor v un vei:lte por cwnto mas.-Art. 2•). 
La expropiación ;i, qne se refiere el artículo 

. anterior, no podr¡~, efectuarse, si nó á los tr~in
t.~t año:; de la fecha. de) decreto de concestó11' 
Pero si cumplidos los veinte aiios de garantía, 
la. expropiación podrá hacerse por el. P. E
'led uciéntlose en rste mtso ,e 1 valor del I m por· 
tt~ dP- lo que se hubiera págado 1->or garn.ntia. 
-A.rt. :3fi. Las cuestiones que snrjieren entre 
los concesionarios y el P. E. acet·ca de la ma-
1wra de cumplir las obligaciones qne las le
yes de c~ncesione.s respe;ct.iv:amente l.es im
pone, ser<111 sometulas al .JlliCJO de arbitrado
res, nombr<trlos poi' una y otra parte, con 
oblio·ación de nombr.ar éstos, antes de empe
z.a.r ~u tarea un tercero pa!'il el caso rle <lis
cordia, quien fallará definitivamente en los 
asuntos que le fuesen sometictos,-.\rt. 27 En 
todo lo que no se oponga al presente contra
to, rejirá. para est<1 line<1 la le:v reQ:Iamentaria 
de Ferro-Carriles na.eionales rle IR de Setiem
bre de ¡qs·3. De conformid;td con lo esti
pulado firmaf?OS .este. co.ntrato por tri.I?Iicado 
en Buenos A tres a vemtumeve ele Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

De'()arlrt.Jnento del IntrrioP.-Buenos Aires, 
Enero 8 de 1888. -El Presidente de la Repú,. 
blica-Decreta:-Art. 1 o Apruébase el proyec
to de contrato formulado por el Departamen
to de Obras Públicas cor los señores Antonio 
Pelaez y ca para la construcción de un Fe
rro Corril á. vapor (lesrle la Colonia Recon
quísta hasta la Colonia For!llosa á orillas del 
Rio Paraguay,-de conformidad con lo esta
blecido por la ley no 2095 del 5 de Octubre 
del año próximo· pasado. -Art. 2° Comuní
quese á quienes corresponda? publíquese é 
insértese en el Registro Nacional y á sus 
efectos pase este expediente (8197 P. 187) á 
la Escribanía Ylayor de Gobierno.-.JnAREZ 
CEL'MAN.-E. V·lilde. 

1 ~ 41(18 u O~ -T~lllY<~niu l'lltre la Rt.•pública 
Argentina y l;t Cu:Ifedet·ación Sui-
z.a corH~pr·nieute ú los limites de 
peso ~J tli mem;iones ele l?s¡ paque
tes de m nestras comerctaies ca:!~ 
jeadas entre los dos paises. 

El Gobierno de la Republic<.t Argentina y 
el de la Confede1·ación Suiza, en el deseo de 
faeilitar las r~laciones postales entre los dos 
paises y en el uso de la facultad que les es
tá reconocida por el artículo 15 de la Conven
ción Post<ll Universal, celebrada. e.n París el 
1° ele .Junio de 1878, han convenido en lo si
guiente:...:....Los límites de peso y de dimensio
nes de los paquetes de muestras de merca
derías c.anjeadas por vías del correo entre 
la República Argentina, por una parte y l~ 
Suiza por la otra, pueden a u menta_rse por la 
Administraci'ón de Correos de orig-en sobre 
lo fijnclo por el articulo 5° de la Cohvención 
mencionada hasta un má.ximo que no so
brepase: 
Para el peso . . . . . . . 350 gramos. 

~ 30 centíms. de largo. 
Para las dimensiones) '20 centíms. de ancho. 

r lO centíms. de espesor. 

El presente convenio entrará in media!a
mente en vigor y podrá cad.ucar en cmalqmer 
época, mediante aviso da~o con 12 mese_s ~e 
anticipación por la una a la ot~a. Admims
tración.-En fé de lo cual los abaJo firmados, 
debidamente antorizados por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado el Convenio'. Hecho 
en Berna el veintisiete del mes de Noviembre 
del año de mi 1 ochocientos ochenta. y seiR. 
-Héctor Atvare::.-·Welti. 

DPpa·rtdmento de Relaciones Exter·iores.-:
Buenos Aires, Enero 9 de 1888.-A'probado, 
comuníquese al Mini:;;terio del Interior y dése 
al Regic..tro Naéionai.-JUAREZ CELM:AN.-N. 

1 Quírno Costa. 

' ,,¡. 
IJ 
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16629 . . NacionaL permita.se al interesado tomar cópii1 
. - - Hecreto. ac.rethta~u~o En"uul.o legalícese y archivese.-.JuAru;z CELMAN.-E_. 

Extraordmarw y Mm1stro Plem- lhlele. 
. potenciario en Rusia. ; 

. . . 1 

Departamento ele Relaciones Extaim·es.
Buenos Aires, Ene-ro 9 de 188H.-Habiendo 
atribuido la ley de pre:-;upuesto para el co-'
rriente año á la Legación acreditada en Ale
mania la representación diplomatica del país 
en Rusia;-El Presidente ele la República
Decreta:-Art. 1 o Acreditase ce>mo Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Rusia al actua,l Enviado Ex:traortlinario y Mi
nistro Plenipotenciario etl Alemania, D. Cár
los Calvo.-Art. :3o Extiéndanse los documen
tos correspondientes, comuníquese y dése .al 
Registro Nacional.-.TUAREZ CELMAN.-N. Quu·
no Costa. 

16630-Acuerdo recaído en una nota 
de la Comandancia General de la 
Armada, pidiendo cominúe á r~Q 
vistar dllJ'ante el corriente ano 
en el BntallóiJ de :\rtillería d'3 
Costas la brwda_de música, irnpu
tandose sus sueldos ú sobrantes 
del Batallón. 

Departanwnto ele llta¡·irw.-Buenos Aires' 
Enero 11 de 1888.-Aprobaclo·-A visese en res-

- puesta, comuníquese a quienes corresponda 
á sus efectos, publíqu~se é illsértese en el 
Registro Nacional.-.luAREZ CRLl\fAN.-E. Ra
cedo! . .....:.E. Vv'ilde.-N. Quirno Costa..-\Í\'. Pa
checo. 

16631-Resolucion nccptando la refor
ma del artículo 8° de los Estatu
tos de la Sociedad Anón i m¡;, "Co
lonia .Juarez Oelman". 

Departamento del Jntel'io?·'.-Buenos Aires, 

1 () 6 3 2- Hec1·cto ordenando que sólo las 
Administraciones de Rentas Na
ci0llales podran despachar direc
tamente los artículos comprendi
dos etl el siguiente decreto. 

]!epal'tanzento ele Haóenda.-Huer:os Aires, 
Enero 12 de 18t18.-Eu ejecneir'm de la ley de 
Aduana vigente, y habieltdo resultado incon
conveniente en la práctica el d~creto dictado 
con t'eehn, 1·! de !Jiciembre del año pasado, 
reglamentaJHlo 1<1 ejecución del articulo 2° 
de ln. ley de Aduana;-El Presidente de la 
Reoúbl ica-DecJ·cta:--Art. 1° !Jesde la fecha 
las· a1lministraciunes de rentak nacionales só
lo podrán desJ.nclwr directamente los artícu
los comprendidos en el artículo '2° d& la ley 
de Aduana., que se en u meran .ú continuación: 
carhon de piedra. arados, alambre para, cer
cos y telégrafos, anima,les de raza y ganados 
en pié, pescados y frutas fre~cas, muebles y 
herramientas de inmigrantes de poco valor, 
oro y plata senados, en grano, en pasta ó 
en polvo, .plantas, materiales de fierro ó ace
ro para la via permane11te de ferro-carriles 
ó tramways, locomotoras, rodRjes con ó sin 
ejes para aquellas, específicos para, curar el 
g-anado lanar, tierras de brezo y castaño y 
duelas.-Art. 2° Para el 1 ibre despacho de 
todos los demás efectos, compr~t:didos en la 
franquicia del art. :2o citado Sé requiere Ja 
concesion expresa en cada caso, del Ministe
rio de Hacienda, recaida et: las solicitudes 
eorre~pondientes, prévios los tramites é in
formes de práctica.-:\ rt. ;)o Queda derogado 
el decreto de 1'2 de Diciembre del año ppdo. 
reglnmentario ele la, libre importc1Ción.-Art. 
4° Comuníquese, publíquese e insért~se en 
el Regi:-;tro Nacional y disposiciones Fiscales. 
-.JUAHEZ CELMAN. -- \iV. Pilchecn. 

16633-:-Hecreto nutorizando alltepar
tamento de Obras Públicas para, 
cot!strnir Ult eanal ele desagüe en 
el Dique ele Quilit:-o·(Córdoba). 

Enero 12 de 1888.-De conformidad con lo 
acordado por el Sr. Procurador General de la 
Nación .-Acéptase la refor·ma del artículo so 
de los Estatutos de la Sociedad Anónima de
nominada "Colonia .Tuarez Celman", debiendo 
quedar en esta forrna:-Art. 8° Los sócios 
fundadores harán á la Ca.mpañía trasferen
cia de la Colonia .Tuarez Celman ele que son Deprn·lamenlo del Jnte¡·ioJ·.-Buenos Aires 
propietarios con todos los edificios públicos Enero 13 de 18St:l.-Acuerdo:-Resultando de 
que han consrrnido así ~omo el importe dP.. este 'expe1liente que la, construeción del dique 
I_os lotes que tier~e~J Yendil.ios y sie1}clo de 1 de guilillo no s_e_ ·11a r',jec_._u.tndo con s~jeción 
cuenta de los sociOs fundadores los gastos estricta al contrato respect1vo, y-Consuleran
realizados y el cumplimiento de los contra- do:-l o Qu.e no debe quedar sin correctivo el 
tos con los cot1structores del Ferro-Carril! hecho de haberse· aceptado por la inspección 
~este .santafecino para su prolon,!:tación á la 1 de las obras del dique, los trab<~jos imper-

. \...Oloma; todo en el prec10 de un millón de -pe-\ fectos· a que se refiere el Departam~nto de 
so~ nacwnales que recibir4n en la forma si-· Obras Públicas de la Nación en su wforme. 
gmente: 60U 000 $ en acciones v $ 400.000 y-'2° Que mientras se snbs<wen las deficien
efectivo.-Públíquese in·s$rtese en el .. Registro cias observadas por el referido Departamento, 
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es ind_ispen_sable _adoptar medid~s para. ~vitu,r 
1

1a_ I~igien_e práct~ca, ~~bre .la ~rganización. a el-: 
el peligro mmed1ato de una Inunrl.aciOll dP mimstratJva y d1reccwn tecmc<:L de Jos esta..;. 
las tierras ü.dyacentes al dique;-El Presidente 1 b!ecim~e!Jtos consagrados a la curación de la 
de la República-A.cuada .ll der1·eta: -Art. 1 u lucur·a y <i la enseñanza de los Sordo· Mudos, 
El Departamento de Obras Públicnfl proc(-\d.Há Y sobre las reglas á que debe sujetarse la cons
sin pérdida de tiempo ú, hac:er construir el tru0ción de Asilos-Escuelas para los últimos. 
canal de de:--:agüe -que en su informe de 17 de -Art. ;¿o Por el Ministerio de Instrucción Pú
Diciembre último indica como nece:-;ario pnm blica, se dará ü. los Dres. Cabred y Mal bran 
evitar el peligro in mediato de lit destrucción las ins~rucciones correspondientes para ,el ele~ 
del dique de Qnili11o é inU11dación ele las tie- sempeno üe su cometido, irnput<indose el g·as
rras adyacentes.--·¡\rt. 2Q Podl'Ú invertir en to que este decreto autoriza, al Inc. :22 ltem 
esa obra la sum<t cie ($ 4000) con imputación 4 del Presupué.sto v!jente.-Art. 3° Comuni
al inciSO 0° ítem 3° pnrt. 1 a de' presupuesto q u ese ;Í_ qUienes COrresponda, publiquese y 
de este Departame:1to.-Art. 0° El mismo De- clése al Regi:--;tro Nac!o11al.-JuAREZ CELMAN.~ 
partamento propondr<i las me1iidas adiciona- Filemon Posse. 
les que juzgue inclispensables á la solidez y 
1-uen resultado ele! dique; asi como ei tem-
peramento que ha de observar con relnciótJ 
al considerando 1 o rlel presente ilcnerdo.
,JUAREZ CELMAN.-E. vVilde.-.N. QllÍJ'J'i,O Costa. 
-W. Pacheco. 

1 f1634-.\.c;terJio encargando á don Al
berto Gelly. de la Contabilicl<td y 
Teneduría de Libros de la Oficina 
Inspectom. 

Depat'lamento de R a~ienda. --Buenos Aires, 
Enero 13 de 1888.-Consultanclo el mejor ser
vicio;-El Presidente de la República, en 
Acuerdo Genei'al de Ministro.;;-Decreta:-Art. 
lo Queda encargado de la Contabilidad y Te
neduria de Libros de la Oticin:1 Inspectora el 
actual Tesorero ele .la Junta de Crédito Pú
blico D. Alberto Gelly con el sobre-sueldo 
mensual ,Je cz'.mto cincuenta $ m¡,. cuyo gasto 
se imputará á la mencionarla, ley de Bancos 
Nacionales Garantidos, hasta tanto no sea 
fncluida en la ley de presupuesto -Art. 2° 
Comuníquese á la Oficina Inspectora, insér
tese en el Registro Nacional y pase á Con
taduría General...-JUAREZ CELMAN.- Vv'. Pa
checo.~E. Wilde.- N. Quir·no Costa.-F. Po
sse.-E. Racedo. 

166S 5-.necreto acordando á los docto
res Carlos Malbran y Domingo Ca
bred, una subvención mer.sual de 
200 pesos a cju., con el objeto ele 
que se trasladen á Europa para 
practicar e~tudios especiales sobre 
bacteriologia. 

16630-D{'!~reto reglamentando la ins
trucción secundaria en los ~ole
gios Nacionales. 

Departamento de InstJ·ucción Pública.--Bue
nos Aires, E11ero 14 de lf\88.-- En prosecución 
de los propósitos consignados en el Decreto 
de 31 de Diciembre próximo pasado, de 1'pro
'·' ceder á la organización de la. instruqción 
" pública en todos sus g-rados, enlazándolos 
'' entre si desde la escuela primaría á fin de 
" tener una base segura que sirva de punto 
1
' de partida en la formación de los planes de 

1
' eúseñanza normal, secundaria y superior.'' 
-Estando ya dictado el plan de la enseñanza 
primaria y sobre él y con arreglo· a él el de 
las Escuelas Normales, encargadas de formar 
á los que han de diri-gir el primer grado de 
la instrucción pública.- Habiendo, por lo tan
to, ll~gado la oportunidad de organizar el 
plan de la segunda. enseñanza, con sujeción al 
principio fundamenLal y punto de partida a
doptados; y-Considerando:-1° Que el plan 
actual de los Colegios Nacionales, que son los 
establecimientos encargados de dar la ::;egUn
da enseñanza, además de no hallarse en ar
monía con el r,ecientemente decretado ptra la 
instrucción primaria, adolece del defecto; evi
denciado en la práctica, de ser dañosamente 
recargado pcr el número de materias, en u
nos casos, y an_ otros por el excesivo desarro
llo dado al e_studio de el las;-2° Que, en con
secuencia, es indispem;able modificar ese plan, . 
no sólo con el propósito de conformarlo á la 
base establesida, sinó también para eliminar 
de él_ algunas asignaturas que al preserrte fi
guran allí y que corresponden propiamente 
unas, á la enseñanza primaria y otra.s á la 
superior, ó que no deben, por su naturaleza, 
formar parte de los estudios obligatorios, té-
niendo su sitio apropiado en los'cursos libres;· 

Departamento de Jnst1·uccidnPública.-Bue- -3° Que tal reducción, hecha con arreglo á 
nos Aires, Enero 14 de 1888.-El Presidente de un criterio cientifico, de acuerdo con los re
la República.-Decreta.-Art. ¡o A c.ontar des- sultados que la esperienoia propia y la· de 
de el 1° del presente me~, acuérdase á los Drs. otros pueblos ha exhibido, y con el alto pro
Cárlos Malbran y Domingo Cabred, una sub- pósito de garantir el 'éxito de 1~ segund~ en
vención mensual de doscientos pesos á cada señanza en beneficio de la sociedad que la su
uno, á fin de que se trasladen á Europa con ministra y de los individuos que la reciben 
el objeto de prac~icar estudios especiales so-;-: en nada al~eJ_'a ó modifica el carácter integrai 
bre la bacterwlog1a, e11 cuanto se refieran a de tal ensen:::.nza, y pvr el contrario estab.lece 

... 
. '1 

• 
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Cuarto año. ·el d~sarrollo\sradual y uniforme de los es-· 
tudips sobre .ella y la que da la escuela pri
maria, <Í. la vez que marca el limite 11attu·at 
qué la separa de .la instrucción superior.-'-
40 Que, itl mismo tiempo que el plan ele estu
uíos, es necesar-io tlicta r Jos programas con 
sujeción á los cuaJe:-; ha de enseñarse cada 
asignatura, á fin de e:::tabJecer·, por e:- te medio, 
en todos los Colegios Naciorwle,.; d, la Repú
blica !a indispensilble uniformida l en los es
tudios que hasta, hoy no ha existido, y ~UPJ'i
mir p;~.ra siempre lo.-s proce limientos arbitra;_ 
ríos y frecnerrtemente contr:tdict(Jrios, que, 
sobre este-purJto, n>loptab;t ca.da · <'Stableci mien
to con gr·ave daño para la enseñanz<L y para 
loR que la recibían: Por tocio lo expuesto, ~r 
teniendo en cuenta Jo que llisp)ne la Ley !le 

Leeciones 
semanales 

Idioma Nacionrll:-Literatura española 
y 1le los E,tado-; Sud-Americanos .. 

Histo¡·ia:-Mediaval y moderna ..... 
Geo,rp·ajía:-de Europa........ . 
GernnetJ"ía:---Geomdría del espacw .• 
Física:-Ylil gneth m o _J~Iectricidac1 Op-

tica . . . . . . . . .... 
Qwi,¡¡icrt:- (norganica..... . . . . . . . .. -
Lrttin. . . . . .. . . . . . . . . . 
In.r;lés d AleJncin. . . . • . . . . . . . . . ..... 

Quint.o aiio. -
30 de Setiembre tle 1878 sobre liberta1l !le Hi~tn,·iri:-A.mericana (~specialmente Ar-
ensAñ:tnza,--El Pre,.;i1lünte de l;t República-· o·enti u a hasta la Revolució11 ....... . 
Dec;·etrc:-~Art. 1° Laenseñanza correspoudien- Ge~_r;,·afío:-cle América ...... _. ..... . 
te á'iJ:t Instr:rrcción Serunil<~i'i~ se di e21 los T¡·igonometJ·r~:-reetilinect y Nociones 
C'ole_r¡¿os Nar~wnalPs. -Art. "2° · DIClm en-sen¡wza. de Topogratia...... . ........... . 
se diviflf'. en seis años y se dará con snjeció·1 Química: --orgá1rica . . . ........ . 

·al siguiente: Historia NrrtUJ'.1l:-Zoolo!.da, Anatomía 
PLAN DE ESTUDÍOS Y Fi~ioJogÍ'l.. · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · •• 

Filosofia:- Psicología. . . . . . . ........ . 
PruneJ' año. Latín ............. . 

1. e e e iones. lniJlés d A.leman .... ..... "., .... . 
semanales 

Idioma- Naóonal:-Gram'átic::~, Am1lo
gia. y Ortología- Lectura y elocución 

. Análi.;;i.;;-Composición ....•.•....•. 
Hislm'·ia:-Argentina desde ~1 descubri

miento hastas las1 iuvasiones inglesas 
neogNtfia:--Nociones generales de Geo

grnfia y Geografía de la República 
Awgentina..... , . . ... . 

-Arilwu!tica ·pa~onada: ...... . . 
Franrés ..... ..... · ................ . 
Dibujo Geomr!tPico:-de las fii:turas 

planas ...•................... 

Segundo aiio. 

6 

2 
6 
3 

2 
22 

Sexto año. 

Nociones de Derecho potüico ..... . 
Nociones de Econmnia política. . ... . 
Histo1·w:-Cuntemporánea y especial-

mente Argent·ina ..... . 
Cosrno_qrafia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Hístorúr .1\atural:-Botci.nica, Minera-

~o8'ia y Geología ................... . 
Hzgzene ..... ... _· .... _ .......... · .. . 
Filosofía:-Lóg:ica, Moral y TeodiCea .. 
Latin ....... ..................... . 
Inglés d Aleman ...... ......... ·.· .. 

3 
C) 

ü 

2 
;?. 

3 
3. 
3 .., 
o) 

22 

3 
2 

2 
3 

3 
3 
3 
3 

22 

2 
2 

.3 
2 

3 
1 
3 
3 
3 

22 
Art. 3° Además dE> las materias expresadas 

Idioma .Nacional:-Gramatica~Rintá- en el Plan precedente, l.os cursos r~gul_a:es 
xis y Ortografía-Lectura y eloclición comprender~n la GirpnasJa y los, E>~erciCIOS 
-Analisis-Composición............ 6 militares cuya ensenanza se dara fuera de 

Histm·irl:-'-Argentina,desde las invasio- las hora~ marcndas para las demás asignatu-
nes inglesas hasta el presente 3 ras y teniendo presente lo que se disp~:m~ en 

GeogNtfi ·:-Geografía de la Repúbli- l el articulo que sigue.-Art. 4° Las ve1nt1dos 
ea, Argentina · · · ·. · · · · · · · · · · · · · · '2 

1 

horas semanales de clase que fija el Plan se 
_AUebr~ elemental ........... -... .. 6 !listribuirán en Jos diferentes días de la sema-
Fl:anc¡es · · · · · : · ·. · · · · · · · ·- . . 0 na, de manera que el d ia escolar no tel?ga, 
Dtb?tJ~ c-eomet?'wo:-d~ solidos (Pro- '> 

1 

eu caso alguno, una duración mayor d~ ?meo 
yecc10ues y Perspectiva) . . . . . . . . . . ~ horas incluyendo el tiempo que reqUiriesen 

2'2 los ej'ercicios á que se refiere el artiC1llo 3°. 
Te1YY'1' nño. 

Idioma Nacional:-Literatura Precep-
. ~iva-:-Elocución~Composición ..... . 

HzstoJ>za:-- Antigua. . . . . . . . ...... - .. 
Geog1·a{ía:- -de Asia, Africa y Oceanía 
~~o:metría:-Geometria plana ...... _ .. 
F ~szca: -..G-ravedad ~calor-Acústica .. . 

. · . Fra.n.cés. . . . . . . . . . . . . . . . .. • . . . .. . 
. Dibu_jo:- geográfico y arquitectónico 

Art. 5o Los cursos regulares; esto es, el ~s
tudio de todas v cada una de las materias 
que comprende "el Plan en ca~a un? de los 

6 ~-años en que se divide, son ob1Jgator10s para 
3 IIos que se matriculen. como alumnos en los 
2 l Colegios Nacionales.- Art. 6° El ct¡.rso anual 
3 1 comenzará el primer limes del mes de M;arzo 
3 1 y terminará el 15 de Noviembre.-- Los e~ame-
3 ' nes comenzarán el primer día de trabaJO del 
2 siguiente mes de DiCiembre.-Ari. 7° No po-

22 drá funcionar ningun curso que no cuente con 

1 

\Ü 
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la cifra mmuna de cinco alumnos matricu- de dar tal euseñanza en los expresados Es
lados y presentes e11 ·las aulas.--Art. 8° No tablecimiento~. 
podrá continuar en los Colegios Nacionales 
como alumno aquel que, después ele haber 
permanecido eh; años e:1 1m mismo curso, no 
rindiese los eü::1 :11PS necesa.rios para pa~ar 
al curso superior.--'1\Lmpoco podrá contiüuar 
como alumno el· que en ctos a,ños conse
cutivos, fuese reprob<vlo en dos terr8t'aS pa,rtes 
de las materias correspondientes ;i, su curso. 

Condiciones de in,qreso 

Art. go P<tr'<1 ingresar á los nolegios Nacio
nales como alumno, :,e requiere haber sido 
aprobado en el examen rle todos los estudios 
que comprende el Plan completo de lns Es
cuelas de aplicación anexas á las Normales ó 
de las Escuelas comunes de la capiial de la 
República. La comprob<wión se liará por me
dio de certificado expedido por las dirección 
de la respectiva Escuela Normal, siempre que 
se trate de examens rentlidos en Escuelas de 
Aplicación, y por el Cons~jo Nacionr1..l rle Edu
cación, .. cuando se trate de P.xámenes dados 
en las F.scuelas cómunec; de )a capitaL-Al 
efecto, aquellos que hicieren los estl.,Hlios pri
marios en escuelas. particulares ó en su pro
pio domicilio, porlrü.n comprobar su prepara
ción para pasar ú los cursos de se§.n!nda en
señanza rindiendo exámen, en las' épocas re
glamentarias en las Escuelas de Aplicaciól1 ó 
en las Escuelas comunes de la cap1tal, con 

· entera sujeción al Plan oficial de estudios. 

Rendición de exüme·rt 

Disposiciones transitorias 

Ar·t. lt! El Plan de Estudios que este De
creto establece comenzará á rejir de:::de el 
próximo mes de l\'farzo y su adopción se 
efectuará (!On arreglo a las· siguieüt,es dis
posiciones:-En los tres primeros años, regira 
el n nevo Plan, sin modificación alguna.-- En 
los tres últimos, se hará excepción del Inglés 
y de los Metaloides (Química) en cuarto año, 
y de la ZuólO{/Ífl y la Botcinica (Historia ~a
tural) en quinto y sexto año, por haber sido 
ya estudiados esos ramos con sujeción al Plan 
anterior. Los alumnos que tengan aprobados 
uno ó dos curso~ de Inglés, quedan fa,cultados 
para completar el estudio de este idioma en 
los áños en que lo esta,blece el antiguo Plan 
ó en los que marca el presente Decreto.-Art. 
15 En el presente año y durante los meses 
tle Febrero y Marzo se permitirá, como excep
ción y por equidad, que los estudiantes que 
necesiten regularizar sus cur:-;os pueden ren
dir examen libre de las materias que al efec
to les falten. sin ajusLar::;e á lo que manda 
el articulo 11 del presente Decreto. Vencido 
aquel plazo. lo prescripto por dicho artíchlo 
ser'a estrietamente cumpl!do.-Art. 16 Igual
mente por excepción y como medida d-e equi
dad, el ingreso de alumnos a los Colegios 
Nacionales se hará, durante el presente año, 
con arreglo á las disposiciones vi~·entes antes 

·del presente Decreto. -En 1889 será condición 
indis.pensable para ser mutric1llado ó rendir 

Art. 10 Nadie porlra rendir exámen de ma- exámen en los expresados Establecimientos, 
teria alguna en los. Cole~ios Nacionales, sin comprobar por los medios que quedan esta
haber comprobado previamente que tiene la blecidos en el artículo 9°, que se ha obteni
preparación requerida por el n.rticulo anterior. do la aprobación correspondiente en los es
-Art. 11 Nadie podrá, rendir examen de ma- tudios que comprenden los cinco primeros 
terias correspondientes a un año superior d.e grados de las Escuelas de Aplicación ó de las 

. estudios, sin haber sido préviamente aprobarlo comunes de la capital de la República.-Des
en el exámen de torlas las ma.terias corres- de 1890, lo dispuesto por el artículo go de 
pondientes al año inferior. este Decreto rejir.á en todas sus p~1rtes.~Art. 

. 17 Quedan derogadas todas las rlisposici<pnes 
cw~sos llbres anteriores que sean contrarias a lo que ésta-

Art. 12 Además .de los curso~ regulares, blece el prese_nte Decreto, de que oportuna
esto es, de la enseñanza de las materias q11 e 1 m. ente se clara cu.enta al.Hon?rable c;ongre.so. 
comprenden el Plan de Estudios, habra en -:-Art. 1~ Comu~11_qu~se a qmenes c~:re,spon-. 
los Colegios N. acionales Cursos Libres, ó sea! d~, pnbliquese e msertese e_n el Ren1sti o Na
la enseñanza dada fuera de las horas orrii- cwnal.-.JUAREZ CELMAN.-Jizlemon Posse. 
narias de clase, de ramos no comprendidos 1 · 

en los estudios obligatorios. El Ministerio de 
Instrucción Pública determinará cuales han 
de ser esos ramos en cada Colegio .y las horas 
en que deben . ser respectivamente dictada~. 
reglamentando á la vez, la concurrencia á 
dichos cursos. · 

1663 7 -Decreto disponi~ndo que el pFi
mer Secretario de la Legacion en 
1\lémania, pase á desempeñar ig-ua
les funcior·es en la Legnción de 

Programas los Estados Unidos, y el de esta 
Art. 13 El Ministerio de Instrucción Pu- ultima nación, pase á dBsempeñar 

blica dictará los Programas, con ar~eglo á los el mismo empleo en la Legación 
de Alemania. cuales ha· de darse la enseñanza de las ásig- . . 

naturas que comprende el Plan de Estudios · • · 
de los. Colegíos Nn,eionales. Dichos Prog-ramas: Departamento de Relaciones Exteriores
harán parte, como anexo, del presente de~reto Buenos Aires, Eúero 16 de 1888.-El Presiden
y á ellos se conformarán estrictamente, en el te de la República- Dee·reta:-Art. 1 o El pri
des9mpeño de sus obligaciones, los enca1·gados mer Secretario de la ~~egación en Alemania Dr. 

L_ ___ _ 

,,¡. 
.'! 
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D. Ernesto M. Bosch pasara a ejercer ig·uale:::; 
.Vinciones en la Legación en lo:; Estados Un i
aos.-Art. 2° El primer Secretario .. en In. Le
gación de los Estallo:-; Unidos Dr. D. Severo 
Igarzaba.l pasará á desempeñar igual empleo 
en la Legaciótl de :\.lem;wia.·-At·t. ;)o Comu
Híqnesc ~i. quienes corre,;ponda y rlé,;e n.l Re
gistt·o Nacional. -.TuAREZ CEL;)L\:\1'. -J.V. Qu/nw 
Costrr.--W. Pacheco. 

1663~ -Uet·rt•to organizando (•l servicio 
de la cotTespondeucin. e11 las oti
eiuas públicas de la Nació:!. 

Depadmnento de HaC:ienrlo.-Buenos Aires, 
Enero 10 de H:k-lt'l.-Sie:ll!o ur·l-!·ente provee1· al 
servicio de la conesponde1•J~ia 'ele las otici t:a:s 
pdbJicas, atento ú que ha .~ido supl'imido su 
libre porte por ia ley vig·e11te cle correos, y 
el presupue::;to .!.!·e·:eral de gastiJs de la. admi
nistraciótt, nc) eonsigrm ningunapartida. para . 
su atención;- El P¡·esi.le:;te de la. República, 
en Acué,.do G·eiH.'ra.l de 1-.Iini-tros.-Deci·eta:
Art. 1° Lo.; admi!Iist,¡·adore:-; de correos de la 
Repúblicrl, provt>erán á las oflcin<l:-; nacioPa.les 
de, las e::;trtmpill<ts necesar·iag para el feanqneo 
de la. conespondencia oücial postal y t~legrá
fica, durante el mes ele E11ero corriente.-Art. 
2Q En lo sucesivo las olicina.s pública" de la 
Nación, solicitarán mensual mente de los ad~ 
ministrad ores ct·e \!Oneo re~pecti vos, cnn quin-

ta. y siete pesos nacionales ($ 1857) .-Art. <¿o 
Comuniquese, pubiíquese é insértese en el. Re-: 
gistro Nacional.-.JUAI-tF.:Z CELl\IAN.-E. w~tde. 

1 6f)4Ü-neen~ tunpr<·lbando el contrato 
celebrado entre la Direccion Ge
lleral de Correos y Telégrafos y 
ll. 01 iver Budge~ sobre tr:;¡,nsporte 
de eorre~pondencia. 

Uepo ¡·Lamento det Interior.-Buenos Aires, 
Enero lS de lt>SS.-En vist<:t de las -conside
raeiuiiPs aducidas por la Dirección General, de 
Correos v Telégr·afos;-EI Presidente de la 
Repúul ica--A.cwTda y dec,·et(f:-Art. lo Aprué· 
base el alljLllito .euntrato celebr·ado entre la 
Dirección General ele Correc.s y Telégrafos Y 
U. Olive¡· Butl!.!e) quien se compromete a efec
tuar el servicio del transporte de la corres
pondellcia por vapor, de Geibo á. Garruchos y 
por cor1·eos á. caballo de GarruciJOs á San 
.ravier, mediante la subvención mensual de 
($ 1000) mil pesos y por él termino de tres 
años y· con sujeción ci. las condiciones esta
blecidas en sn contrato.-Art. 2° Cnmutdquese, 
publiquese é in,;értese en el Hegistro Naci?
nal y vue-lva á la Dirección de su procedencia 
á SUS denúi.s efectós.-JUAREZ CELMAN~-E. 
Wi'lde.- -Filemon Posse.-W. Pacheco. · 

ce dias de anticipación, la provisión ele las 
estampillas postales Y tele.uTáticas que nece~ 1 66··! l -Resolución concediendo n n. 
~itan .para el feanq ueo de sn corresponclencía, .luan ! 'a.n;:tl, el permiso para ex
y fpasarán u na cópia de e.-.:te pedido al Minis
terio de qne depeiH!an.-Art. ·so La Direccion 
General de Correos y Teléu·rafos elevará men-

traer arena. 

sualmente a cada. Mini::o;terio, para sn ·abono, Depw·twnento del Inter·ior.-Buenos Aires) 
una planilla <le las cantidades que importen Enero 18 de 1H8R.-En vista de lo expuesto 
las provisiones cle estampillas hechas á las en el atHerior escr-ito;-Se 1·esuelve:--Conceder 
oficinas de su ciependencia respeetivamen- a D . .Juan Canal el permiso necesario para 
t~.-Art. 4° Responsabilizaránse directamente extraer (:S>O.OOO) dosciet1tO$ cincuenta mil 
á los jefes de ofi.ci na del debido uso de la metros cúbicos de arenél. de las islas del Es
presente autorización.-Art. 5e CumuníquP.se, 1 pinillo y de la de D. Miguel Ca.stellanos.-El 
etc.-JUAREZ CELMAN.- 'N. Pacheco.·-E. \Vil- precio qne el concesionario deberá abonar se 
de.-.N. Qu~1·no Costn.-E. Racedo._:_F. Posse. :fijará opot·tunamente.-Comuníquese, publí-

J66iJ9-Dect·eto aprobando el Jlresu
, puestu de gastos, formulado por 

la Comisión ,.\.dministradura de 
las obras del Riachuelo. 

quese é insértese en el Registro Nacional.·
JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

1664 2-Decreto autorizando al Depar
tamento Nacional de Hig·iene para 
utilizar los servicios del hiten
dente, y del Ingeniero del Lazareto 
de ·:vra.rti n Gaecia. Departamento del Inl6J'iOJ'.-Buenos Aires, 

Enero 18 de 1888.-El Presidente de la Repú
blica--Decreta:-Art. 1° Apruébase el presu-~ 
puesto de gastos formulado por la Comisión Deprn·tamento de.lln.terwr.-Buenos Aires, 
administradora de las obras del Riachuelo, Enero ld de 1888.-En vista de lo manifes
P?-r.a el _servicio de . limpieza del p_ue_rto y la 1 tado por el pepartamento Na~io~al de Higie
VIgllancia que reqUiere el cumplimiento de· ne.--El Presidente de la Repubhca -Decreta: 
las disposiciones contenidas en el Decreto de -Art. :1° Queda autorizado. el Departamento 
18 de Octubre del año anterior, y cuya suma Nacional de Higiene, para utilizar durante el 
mensual se fij~ en un mil ochocif/ntos cincuen- corriente a:ijo, los servicios del Intendente y 



R-EGISTRO NACIONAL--,-:1888 

del Ingeniero üel Lazareto de Martín Garcia, 1 dado cumplimiento hasta la fecha al contrato 
debi~nQ.o imputarse el importe de los haberes de licitación .celebrado en este Ministerio con 
que mensual mente deveng·ue á .la Ley N° :2241 el Sr. Carlos Mal m, el di a J9 de N 0viembre 
de 23 de Noviembre p])li.o. partida 22.-Art. ppdo., con motivo dé la provisión de víveres 
2J Comunin-1ese, publiquese é insértese en el al person 1.! de la Armada y reparticion·es de 
Registro l'iuJ?irll1al y tómese razón en la 4a su dependencia; y teniendo en cuenta quees 
Sección del Mini.-;terio.-.lUAREZ CELMAN.--E. de urgente necesidad evitar en lo po~ible los 
Wilde. perjuicios que ocasionaría al buen.servicio de 

aquella, la. fa,lta de provisión del racionamien
tn que le corresponde;-El Presidente de la 

l6643-Re~olución autcH·izando ~~ Ca
cique Curun~·nca para que oc u pe 
una area de· tierm en Chapaleó. 

Departamento del InteJ'io·r.-Buenos Aires. 
Enero 18 de 18~8.-Visto lo inform.n.do:-El 
Presidente de la República~ Resuelve: -A u-

~ torizar al Cacique Curu nynca, para que con 
su tribu ocupe por el término de diez años 
en el lugar denominado Chapaleó, en el Te
rritorio del Neuquén, una área de tierra de 
tres leguas de superficie, de propiedad fiscal 
siendo enten1lido que esta concesión es in
transferible y que el Gobierno se reserva el 
derecho de revocarla cuando lo crea -conve
niente .. El referirlo cacique propondrá. la ubi
cación de d'icha area--Comuníquese, pnblí-

1. quese e_ insértese .en el Registro Nacional.-
¡ .JUAREZ CELMAN.-E. Vv'ilde. 

República., en Acuerdo General de Ministros;
Resuelvt-!:-Art. Jo Autorizase á la Comisaria 
General (le Marina para que proceda sin pér
dida de tiempo, á contratar hasta el mes de 
Ma.yo inclusive do! corr-iente año, con el Sr. 
Fermin Moyano~ el racionamiento ele víveres 
que corresponde al personal de la Armada y 
rer nrticiones m<tritimas, debitndo efectuar es
ta, provision en la mismn, forma y por los mis
mos precios qu,e se ha practicarlo hasta la fe
cha.-Art. '2° Avísese en respuesta a quienes 
corresponda á sus efectos, publiquese, inser
te~e en el ReQ·istro Nacional, y pase a la Es
cribanía GenePa.l de Gobierno para su escritu
ración.-JuAREZ CELMAN.-E. Rocedo-E. Wil
de.-N: QuÚ'1W Costa.-- \V. Pacheco . . 

1 6646-nccreto nombrando ni Dr. Fran
cisco C. Figueroa, .Juez Federal de 
Cata marca. 

1 H644 . . . Depm·tamento de Justicia.-Buenos Aires, 
. . -~esoluCJon ct~ncethe.ndo hce_n- Enero 18 de 1888.-Hallandose ·¡,;acante el .luz~ 
. CJa al AlfP.rez de navw D. B.emg-. gado de s;eccíón de Catamarca, en virtud de 

no Alvarezpa.ratrasl.~darse a~~--·~h-aber sido jubilado po.r .decreto expe_did.o en 
ropaco_moagregado_alaLega_cwn esta propia fecha el Dr. D. Joaquín Quiroga 
Argentma en Austrm-Hungrla. que lo desempeñaba;-El Presidente de la 

· . República, haciendo uso de la atribución que 
Departamento de Mm·ina.- Buenos Aires, l1e confiere el In c. 22 del Art. 86 de la Consti-

- Enero 18 de 188R.-En atención á las razones 1 tución-De~reta:-Art. J 0 Nombrase al Dr. D. 
manifesta<las;-Concédese licencia pa.ra tras- Francisco C. Figueroa ..Juez Federal de Caüt
ladarse á Europa como agregado a la Leg-a-- marca, en comisión, debiendo prestar el ~o-
ción de Austria-Hungría, al Alferez de navío rresponcliente juramento ante el Exmo. Seí!ior 
D. Benigno Alvarez: debiendo gozar durante Gobernador ele (licha Provincia.-Art. 2° Co
el tiempo de su permanenci.a en el extrange- muníquese, pnbliquese é insértP.se en el Re
ro, únicamente del sueldo y gratificación de gistro Nacional.- JuAREZ CELMAN.- Filemon 
mesa que según el Presupuesto c.orresp. on.de 1 Posse. · 
á su empleo militar, abonandosele en oro se- . 
llado.-Comuniquese á quienes corresponda á 
sus efectos, publíquese é insértese en el Re-¡ 
gistro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo.

1
16~47 . . J F • '' --Oecreto JUbilando al uez .. e-

deral de la Provincia· ele Catamar-
ca Dr. D . .Joaquín Quiroga. · 

16645 -Acuerdo autorizando á la Co-l · · · 
misaría General de Marina para Depm·lmnenlo de Justww.-~yenos An·es, 
que proceda á contratar, hasta ell Enero JS _de J888.-En atencwu Ral -~rece
mes de Mayo inclusive del cor- dente oficiO del actual .Tuez de, ...:eccwn ele 
riente año, con D. Fermín Moyé\· Ca~amarca por el_ qu~ s~ acog~ ?- l?s _be~e
no la provisión de viveres al per- ficws de la ley ~e .Jubll::tcwnes CIVIles, ha:llan: 
sünal· le la ~rma:da 1 dose comprendido este caso en el InciSO! 9 

e · • • del articulo 2° y del Inciso 1° del artículo 
· . 4° de dicha ley, por cuanto el recurrente acre-

1 _Departamento de Marina.~ Buenos Aires, dita haber desempeñado sus funciones de .Juez t E;nero 18 de 1888.-Considerando que no ~e ha desde. el ·.1' .de Octubre de 1866, y de acuerdo 
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1 

con lo informado por la Contaduría General\ de la Republica, á treinta de Dil~iembre de 
de hL Nación,--El Presidente de 1a República mil ochociento's ochenta y siete, de ·acuerdo 
---:Decreta:-Ar·t. 1° QueJa desJ.e la fecha ju-¡ cun la Ley N° 2:23i) de fecha Noviembre 17 
bllado con el goce del sueldo integro asign<t- del mismo año, rel~tiva á la construccióil de 
do por la Ley ele Presupuest? á. su empleo el u~ ~lique flotante Cl::trk y Stanfield, el Señor 1 

Sr. Juez Federal de la Provincia de Cata,mar- Mnnstro del Iuterior Doctor Eduardo Wilde 
ca Dr. D .. Joaquín Quiroga.-Ar·t. 2° Este gas- en representación del Gobierno de la Nación' 
to se im~u~ará ~ la. a~udfda Ley núm. ~·¿19 por u_ua parte; y los señor~s Edelmiro Maye; 
~e co,nformuJac~ a ,lo d1spuesto ~n st~ <trticu- y Guillermo S. Parfitt,, ~oncesionarios, por la 
x.:ulo 2°.:-:--Art. 0° Comumquese a quienes co- otra, han convenido en el sio·üiente-Contl'·ato: 
rrespon~a, publiquese é insértese e.n e\ Regis- -Lo~ señores Maye¡· y Par?'titt se comprome-:
ifb Nacwnal.-.JUAREZ CELMAN.-Ftlemon Po-· ten. a construir y establecer un dique flotante 
sse- transportado¡·, de l.a patente Clark y Stanfield, 

p~ra ata.r y depvslütr buques hasta de (5000) 
c~nco mil tonela-das de peso, el que estará. pro
VI~to c~n tGclas las bombas a vapor y motores 
ac~esorws, Y. arreglado de tal .manera q.ue una 
mitad del <llq u e· pueda contar á la otra mitad 
C<!n el tin de limpiarla, hacerle compostura; 
pll1Üt,rla, etc.- Art. 2° Las plataformas ó an
damiadas (baraduras) correspondientes á esta 
cl~se de Diques; se establecerán á orillas del 
R;w de la::; Palmas, frente á Zárate; donde es· 
tan los talleres nacionales de marina· debien
do tener la capacidad y re~itencia n~éesarias 
para recibir simultáneamente los siguientes 
buques, ú otros del mi::imo peso, á saber: Los 
acorazados "Almirante Brown'', 1'Los Andes;,, 
··El Plata", .las cañoneras "Paraná" y Uru
guay " y las cuatro bombarderas "Pilcoma
yo'\ ··constitución", ~'Bermejo"y ··:República". 
-B1en entendido que los empresarios tienen 
la obligación, bajo su completa responsabili
Ü<td, de qu.e la n bi.cación del Dique teng·a, aún 
en las max1mas baJantesla necesaria profuncli
d~A para que estas obras püedau prestar 
facilmeiJte el servicio para el cual se destinan. 
-:-De acuerdo con el artículo 1°, el baradero 
debe poder resistir en toda su extensión bu
ques del peso maximo de (5000) cinco mil 
toneladas, y su longitud mínima será la ne
cesitria púa contener todos los buques indi. 
~ados.-0° .-\rt.·-Las fundaciones se ajustaran á 
1~ naturaleza y ~rofuuclidad del terreno, de
biei1liO lo::; corJtrutlstas presentar en oportuni
dad al Departamento de Obras Públicas el siste
lll<L rie t'u u elación que crean conveniente basa
do. en la .naturaleza del lecho del Río; y ade
mns el t1po d0 m u elle Laradero con sus di
mensiones para su previa aceptación.-Art. 
4° Los contr·atistas tArmi IJarán y entregarán 
todas lilS obras prontas pa!'a el Eervicio. an
tes de los treinta meses después. de firinado 
el coi~trato, debielJdo hacerse la entrega de 
las mismas previo reconocimiento técnico y 
con todos los buques mencionados basados 
sobre~e.l muelle plcttaforma, si así se estima 
con:vemente. -El reeono9imiento técnico abar· 
car~ todas las pruebas de resistencia que el 

1664 8-se resuelve que la easa del Sr. 
Angel Estrada, contiuúe prove
yendo de todos los útiles necesa
rios para la enseñanza, á los Es
tablecimientos de Instrucción Se
cundaria y Not'mal. 

Departamento (le Inst¡·uccion Pública-Bue
nos Aires, Enero 19 de 1888.-Considerando: 
-1° Que subshten al presente las mismas 
causas que hicieron impo~ible, dura-nte el año 
que ha terminado, la licitación para proveer 
de libros, instrumento8, muebles, útiles y de
más eleme¡¡tos de enseñanza á los Estitble
eimientos de Instrucción Secundaria y Normal· 
que costea la .Nación;-:¿o Que la mayor-parte 
de los objetos que forman la expresada pro
visió;l están comprendidos entre los que pue
den ser contratudos privadamente, con arreglo 
á lo dispnesto en el articulo 33 inciso [)0 y 
6° de la Ley de Contabilidad;- 3° Que hay 
conveniencia pat·a el fisco en que la casa del 
Sr. D. Angel Estrada, del comercio de esta 
dapital, continúe haciendo esta provisión 
m~entras n~ sea posible sacarla á remate pü_: 
bllco, no solo por la garantía que su reco.:... 
nocida honorabilidad ofr·ece respecto del 
cumplimiento de las oblig<teiones que. contrae 
sino también porque los precios que ha co
brado por los artículos su ministradus han 
sido siempre equitativos;-El PresiJ.ente de 
la República, en Acuerdo Genernl ;le Minis
tros-Resuelve-:-Que durante el afio 18Stí la 
casa clel S!'. Ang'el Est!'a.da, del co mereio de 
esta Capital, continúe proveyendo á los Esta
blecimientos ~acio:n1.les de Instrucción Secu
daria y Normal, de libros, Instrumento:';, úti
les, muebles_ y demás elementos req uericlos 
para la er1senn.nza que en di chus estableci
mientos se dci..-Com uniq u ese a. quienes co
r~esponda, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional -.TUAREZ CELMAN.-Jiitemon 
Posse.-E. ''Y./ilde. -N. Quirrw Costa.- E. 
Rrzceclo. 

16649 gobierno crert I~ecesarias, así como la prácti-
-Decreto aprobando en todas ca tl~ las mamobras que constaten el buen 

sus partes el proyecto de contra- funcwnam1ento del Diq ue.-Art. 5o El im- · 
to celebrado eutre el Sr. Ministro porte de l.os obras eompletas no podra exce
de! Interior y los concesionarios der ~~~ mngun caso la ·suma de un millon 
D. Edelmiro Mayer y D. Guiller-, tresctentos noventa y cinco mil pesos oro SH-
mo S. Parfitt. . ·. ! llad?· -Art. Go Si~uienc!o las prácticas esta-

D t ! · bleCida.s con las grandes casa.s constructoras, 
·E epar amen.to del Interior.-Buenos Aires, el Gob1erno pagará á los concesionríos la ter

nero 19 de 1888.-En Buenos Aires, capital cera parte {1/s) del importe del Dique flotante 
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". 
ocl-J.o d1~1s después de firmado el contrato; la República-,-pecl'eta: -Art. 1° El . })eparta..;. 
ctra tercera parte C /s) se pa·gará cuando se . mento de Ingemero.s, de acuerdo con lns íu
prPsente aJ Minhtro Argentino en Londres dic.te.o¡¡es que le hará la Comisión del Mues
el ·'conoómiento" de toda la obra del hierro trar;o y Exposi·ción permanente de productos 
embarcada;· la última tercera parte se paga- argentinos, procederá a levantar los planos 
rá urr mes después de la r.ecepción de la obra. para la construcción de un etlifi'!io destinado 
---Art. 7° Siempre que la empresa no lleve á á ese objeto, en el terreno fiscal ubirnoo f'll 

cabo las obras etJ_ el tiempo e::;tipuludo paga- la calle Libertad esquiu<l de Tucarmari, a~í 
rá ur:a multa de (5000) cinco mil pesos oro como el presupuesto respectivo.--Ar:t. 2° Co
selrado por cad"a mes de retardo, salvu caso munique::;e, publíqucse y dése al Hegistro 
bi:·n comprobado de fuerza mayor.-Art. so Naciott.ai.-JuAREZ c~~LMAN.-N. Quinw Costa 
-El Gobierno se reserva el derecho ele res..-
cinclir el contrato toda vez que los contratis-
tas no cumplan con las peescripciones del 
mi~mo.-.-\.rt. go. Los Señores Mayer y Parfitt 
garantiza11 por ci neo a,ños, á contar del día 
de la recepción, la bomlctd de los materiales 
y obras construidas.- En prueba d:e confor
midad, lo firmamos· de comun acuerdo en ·la 
fecha utsupra indicada )Firmado:) Edelmiro 
Maye;·.-Guillermo Pa;'fitt. 

1 Of·) 51-oect·eto nombrando A valuado
res para dos puestos creados nue
vamente. 

Depm'lamento de Hacienda.- Buenos Aires. 
Enero 20 de 1888.--Siendo 11ecesario aumen-

Departamento del Inter·io;·.-Buenos Aires' tar el número de Av,tluatlores de la propie
Enero 19 de 1888.- Visto el precedente pro- dad raíz en la Capital por no poderse aten
yecto de contrato celebrado entre el Señor der debidamente ese servicio con los actua
Ministro del Interior Y los Señoces ,Ii:delmi:ro les en virtud de la mayor exteusión del mu
Mayer y Guillermo S. Parfitt, concesionarios nicipio;-El Presidente de la República en 
para la construcción de un dique flot~nte Ac~1erao 0ene.ral de Ministros-Dec,.etá~·r 
trasportador, de la patente Clark Y Stanfield; Ar1. 1° Creanse dos empleos el~. Avaluadb
-en virtud de la ley no 2·385 de fecha 17 ·'e res con el .sueldo que g-ozan los de su cia.
Noviembre del año último;-El Presidente se.-Art. 29 Nombrase para ocupar dichos 
de la República,, en Acuerdo General de M:- empleos a.l Sr. Pe.lro Barrios y al Sr. Euse
nistros.-Decreta:-Art. lo Apruébase en to- bio Conlazo Jsavalia.~Art. 3° Este g·asto se 
das sus partes el proyecto de contrato cele- imputará provisoriamente a.l inciso '27 ítem 
bradu entre el Sr. Ministro del Interior y los 1° del Presupuesto de Hacienda, debiendO la 
concesionarios Don Edelmiro Mayer Y Doq Contaduría General descontar de las planillas 
.Guillermo S. Pa_rtitt, por. el que. se com-~ que _se fo_rmen .. a·· ... t:._avor de la MunieipaJidad 
prometen estus a constrUir Y establecer ep de ln Capital y Consejo General de Educa
Zarate un dique flotante tras portador de la ción por la contribución directa, ~a. cuota 
patente Clark y Sta.nfi~ld, par_a atar y depo~ que respectivarné1~te les corresponde por gas-'
sitar buques hasta de cmco mll toneladas de tos de empleados; etc. y veri1icar la acrecli
péso, (/100) provisto con todas las bombas á tación del caso al expresado Inciso.-Art. 4° 
vapor y motores accesorios.-Art. 2o C~omuni- Comuníquese, insértese en el RPgistr0 Nacio
quese, publíquese é insértese en el Registro na! y pnse á Contaduría. General. -.JuAREZ 
Nacional y á sus efectos pase á la E~cl'ibanía CELMAN.-- \V. Pacheco.-E. V\'ilde.- Filemón 
Mayor de Gobierno.-.JuAREZ CELMAN.-E. Pus.se. ~ 
vVilde. 

] 6 6 5Ü-.Deereto autndzando al deJ)llr
tamento de Ingenieros para le
vantar los planos par·a la coni"
trucción de un edificio destinado 
á la Comisión del Muestra:rio y 
exposición permanente de pro:.. 
duetos argentinos. 

1 t·~""''2" ) U U -Uesolución autoriznndo el pa-
g-o de. di ver:5o~ gastos extraordi-
narios ori.u:í tlatlos en la Secreta
ría de la Presidencia. 

Depai'lamerdo del lnterio;'.-Buenos Ai:ret~;
Enero '21 de 1888.- Debienclo efectuarse el· 
p::go ele diversos gnstos extraordinarios en la 

Depal'tamento de Relacwnes Exte,;·iores- Secretaría de la Pre~i·lenci:"t-'-Se ?'f'suelve:
Bueuos Aires Enero ·20 de 1888.-En vista Autorizar la inversión de diez mil pesos 
del plan de t~abajos formulado por la Comi- ($ 10:000) moneda naci.cmal, para at~ncl.er a los 
sión del Muestrario y Exposición permanen- referidos gastos, debiendo contr!bmr cada 
te de productos arg-entinos, y t~niendo pr~-~ Ministerio con la eai~tidad de dos mil .peso.s 
sente la conveniencia de que dwha reparti- ($ 2.000) moneda naciOnal, la que sera e9-
ción teu<ra un lof~al adecua(to al efecto y co-l tregada al Hfl.bilitado de la Secretaria del 
mo corr;sponde a los fines ·que se han teni~o Presidente de la República.--Comu.níquese:, 
presentes por el decreto de fechü 20 de DI- etc., etc. -JUAREZ CELMAN. -E. Wüde:-y,~ · 

1 
ciembre del año anterior;-El Presidente de Pacheco.-E. Racedo. 

l___ 

,,¡. 
.'J 
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66 ..... ~ · creta:-Art. 1° Las Comisiones Auxiliares de 1 · ~Ü-Ueereto aprobando la planilla Inmigración para I88R quedan organizada::; en 
· de precios pre::;entada por· los. la forma siguiente: 

constructores del e<ltliciu de hL 1 

Policía de la Capital. P1•ovincia de Buenos Aires 

Depal'lantento del !nlaioJ·.-.B_uenos Aires. 
Enero 21 de 1H88.-V1sto lo sohcJtado por los 
recurrentes y los informes producidos al res
pecto;-'-El Presidente ele la República--Acuer
da y deaeta:~:_Apruébase la planilla. de pre
cios unitarios presentada por los ctmst~uc
tores del edificio de la Policia tle la Cap:tn.l, 
Señores Stremitz y ca al Departamentu de 
Obras Pública:-;, relativas á, ciertas obt'<ts.qu~ 
no fueron comprendidas en el contrato, a 
causa de las tltodificacione~ que sufrió pos
teriormente el pl'oyecto primitivo, y en ra
zón de ias causas expuestas por el Departa
mento en el i nformt que prececle.-Cornuní
queset publiquese é insértese~~~ el_.Registro 
Nacional.-JUAREZ CEL~:IAN.-E. 'v\1¿/de.-N. 
Qui'i'no Costa.- V/. Pacheco:. 

J. 6654-Iteereto uombt•ando una Comi
sión para formar los inventarios 
de las existencias del Ferro-Ca

. rril Central Norte. 

La Plata- Presidente, D. Cárlos Davies; voca
les, D. P. César p,Li¡·ó,D.A. Correa, D.J.Ber
cetche, D. Emiliauo de la Fuente; secretario, 
D. A. Rigoni Stem.-Bn.hia Blanca-Presidente 
D. J. Coelho; voeales, D. A. Sandoval, D. F. 
Bazzano, D. D .. 'dey~r, D. J. Ca valeiro; secre
tario, D. Luis Viale.-Mercedes-Presid.ente, 
D. Ferw.uhlo Villafañe; vocales, D. Nicolás 
Lowe, D. Ezequiel Barrancos, D. Alejandro 
Nogués, D. Santiago Mautaleu: secretario, D. 
Pablo J. Traverso.-Cilivileoy-Presídente, D. 
Emilio O'Lea.ry; vocales, D. Manuel E. Lopez 
1>. lreneo Mora::;, D. Cárlo::; Ceballos,. D. Pas-. 
tor 11irallfla; secretario, D. Pedro Barreyro 
--,-Bragado-Presidente D. Pedro R._ Nuñez; 
vocales D. Nla.riauo Biaus, D. Octavio Ituarte, 
D. Nicanor Lugones, D. Cárlos Costa; secre
tario; D. Sebastian Lacoste.-Nueve de Julio
Presidente, D. Alberto Vi vot; vocales D. Pas-
tor Dorrego, D. Pedro César, D. Diego C. Ka
vaughaus, D. Ra1mundo Prieto;. secretario, 
D. Autonio Ma::;oni de Gis.-Chacabuco-Pre
sidente, D. Sixto Cadcla.go; vocales, D. F; Ar .. 
ce, D~ Edmundo Perkíns, D. R. Villar, D. Rodolfo 
Rocha; secretitrio, D. Francisco Dozo.-Junin
Ptesidente, D. Vicente Candino; vocales, D. N • 
Villafañe, D. Luis Paulero, D. José Herrera, D. 
Pedro Hene:;tosa; secrertario, D. Francisco 

Depa'i'tamento del lnlel'l'ot·.--BueiJOR Aire::;, So::;a (hijo).-Lineoln-Presidente, D. Manuel 
Euero 21 de 18~8.-Siendo necesario nom- Garcia; vocale:-;, D. Césur Rosa; D, Pedro 
brar una Comisión especial para. que proce- Charpiu, D. Miguel Sosa; secretario, D. Pedro 
da a formar los iuve11taríos de la:-; existen- Alvarez-Perg-amino-Presidente D. Lucio Al
cías que servircin de base para la entrega. de fonzo; vocales, D. Lorenzo Moreno, D. Juan 
la li:rlea del Ferro-Carril Ceutral ?-Torte, en- Haitze, D. J. Riera, D .. P. Sierra; secretario, 
tre Córdoba y Tucuman y sus ramales á San- D. Félix D. Olmos.--Capitan Sarmiento-Pre
tiago y á Chumbicha, a los Señores Hume sidente, D. Melchor Aramburú; vocales, D. 
Herm<t.nos:-El Presidente de la Repúblira- Gerardo Gomez, D. Mariano Baliño, D .. Flo
Decl'eta:--ArL. 1° Compondrán la. mencionat.lit rencio [Vfolina, D. B. Lapousterle; secretario, 
Comi:-;ión los Señore:'; Ingeniero Mecánico D. Domingo Del uq ui. -San Antonio de Areco 
Francisco Stabi le, Ingeniero de P clase señor -- PJ'esicle:1te, D. Bartolomé Cané; vocales D. 
Eugenio Playales )' Stlb-Inspecr,ur a.tlmi ;¡i:-;- Ventura Li mn., D. N. Lapl<wet, D. ,José Maria 
tr<ltivo D. Jose S. Coi'tinez.-"\rt. 2" A este LacarTa, U. Ursulo Sosa.; secretario, R. Somonte 

·fin apruéba.nse las instrucciones f'ormula:la,s -Lujan y Ge'·emi Rodríguez-Presidente, D. 
por el Departamento de Obms Públicas, Y á Pedro \iVhelan; vocale:-;, D. Presentación Acu
las que <leber'l~n sujet;trse .lo~ nombrn.tlo..;.- üa, D . .Ta.einto Sein, u.· Octavio Chaves, D. 
Art. :.:>e ComuJliqiie.--e, publique:;e é insértese ¡Julio .TordaJ•; secretario, U. Cárlos Dolera.
en el Registt·o :'lraciollill.-.JuART~z CELMAN.- Zü.r·ate-Pt'esidente D. Manuel .José de la To
E. 'vYilde. rre; vocales, U. Ma,mel l. Sola.na, D. Juan Pa-

16 6 ~;)-Decreto nombrando las comi
siones auxiliares de Inmigración 
para 1888. 

Lacio~, D. Jnan ,\ngout, D. Jiiguei Cobian; 
secretario, D. ?vlal'cial Copelo.·-Baradero-Pre
sidente ll. Santiago G;d icia; vocales Dr. D. N. 
Dan iello, D. Francisco f-lan Martin D. Emilio 
Fres, U .. José Vi::;ca.y; seeretario, D. J. B. Vi
deJ;l.-S;ut Pedro-Pre:-;idente D. Facundo Qui
roga; vocales, D. :Máximo Miihtn, D. Eduardo 
R. Molina, D. Tomás Salas, secretario D. Cus-
todio A. Eguia.-San Nicolás-Presidente D. 

DepaPtamento de ReÚu~iones Exteriores- Cárlos Hurta.do; vocales D. Antonio Parejas, 
_Buenos Aires, Enero 21 de 1888.--'-Debiendo 1 D. Tomás ,\cevedo, D. M. ~ernadas, ú. José 
procederse al nombramiento de las Comisiones [ I. Ceballos; se,~retario, D. Zenon Carv:ajal.
Auxiliar.es de Inmigración para 1888, y en vis-' Azul-Presidente D. Emilio Pourtálé; vocales 
ta de las propuestas hechas.~por la Comisión D. Pedro Dhers, D. Cesar Ad.rogué D. Pe
Central;-El Presidente de la República-De- dro Ubiñas, D .. Juan Castañares; secretario, 
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D. Manuel Cn,~telar.-Rauch-Presidente D. vocales: Teodoro ... Brash, Eugenio Minvielle, 
Máximo Gutierrez; vocales: Júan Vousi11a José M. Llar~o, Maximo Martin.az; secretario: 
ge, Pedro Troncoso, AbelarJo Martinez, secre- J. M. :\Lutinez.--Goya,- Presidente: Cárlo.s 
tario, Antonio Bagur.- Saladillo-Presidente: Krauser; Gerónimo Ba,leani, Enriqu·e Garbi
D. Martín Elson; vocales: Alejandro J..>osaclas, ·son, Antonio Mourales; secretario: Manuel 
Ramon Sojo, A. FonAt~iegui, S. Villaf'añe; se- Fernanclez.-Monte Caseros--Presidente: Teó~ 
cretario, Teo loro Ecllev;trria.-T,mdil- Presi- tilo Rocha, vocales: Manuel Borches, Leonnr
dente: D. Ciri<tco Gornez, vocales: D. E. Fidau- Jo Mouse, Atanasio Gimenez; secretario: J. 
za, D .. Jua.11 Dllers, D. Tristan Gomez; Dr. Fus- .J. Pampillon.- E:;quina- Presidente: .Juan 
chini; sec:>et:trio: D. Fabian Fernandez.-Arre- Pa.straña; voc.ales: Enrique Ruiz; Juan Bada
cifes--Presidente: D. Teófilo Guerrero; vocales raco, Sebastian Gonzaiez, Cayetano Mota; ~e
D. Adolfo Zapiola, D. José Acacio Ramos, D. cretario: Pedro Renitez. 
Adrian Teyra, D. Miguel Hortal; secretario: 1 p¡·ovincia de Santa-Fé 
D. Abelardo D. Boullo~ a.-· Campana-Presi-. 
dente, D. Luis Costa; vocales: J. Hornos, Ma-! Santa -Fé- Presidente: don Francisco B. Cl u
nuel Castilla, J. Rodríguez, J. P. Garcia; 1 celias; voc:ales: Julio Buzaneche, Ramón Es
secretario: F. Bursic. ~Estévan Echevarria- pindola, Pablo. Gomez; secretario: Juan A. 
Presiclente; D. Luis A. Roca: vocales, Francis- Bustos.-Rosario -'Presidente: Camilo Aldao, 
co Laporeado, Nemesio Escobedo, C N. Teir vocales: doctor Pedro Sanchez, Belisario Si
Marcelino Garcia; secretario: Máximo Guzman vori, Crisólogo Rodríguez; secretario: José 
-Pilar-Presidente D. Julio C. Metleiro; voca- Goozalez del Solar.-Sa11 Carlos-Presidente: 
les D. Agustín Sanguinetti, Cayetano Beliera, don Jorge M. Lubary; vocales: Félix Franela, 
D. Luis Lagrave; secreta.rio: D. Juan Etche- Jose Bertelli, .Juan Rossi, Alvaro Gomez; se-
goyen. cretario; ~hn u el Burrone.-Cc:tñada de Gomez 

Provincia de Entre Rios -Presidente, D. Víctor Miranda; vocales: Fé
liz Pagani, Augusto Gorije. 

Paraná-Pre_sidente: D. N. M. Fo_ntes; ':_O- P;oovincia de Có¡·doba 
cales D. Ig-naciO Crespo, D. .T oaq u m Otan o, 
D. Oárlos Bongo, D. Rodolfo Nuñez; secreta-¡· Córdoba-Presidente, D. Márcos N. Jl.jarez; 
rio: D. Mariano Ortega.-Uruguay- Presiden- vocales: Inocente Cárcano, Juan José Pitt, 
te D. Ernesto Vieyra; vocales, D. Gen aro de 1 Pablo Rueda, Antonio R. del Busto; secreta
Elia, D. Tiburcio Alvarez Prado, D. Agus- riu: Junin Ocampo.-Rio 4°-Preslclente: don 
tin M. Alió,- Cárlos Ugarteche; secretario: Alejandro Roca; vocHles: Emiliano !rusta, Pe
D. Máximo Lema.- Victoria--Presidente D. dro Itier, Mariano .G.,. Beyanano; secretario: 
Fernando Lima; vocales: D. Marcos Munita, Saturnino Perez.-Belle-Ville-Presidente: don 
don Domi~Jgo H. Basaldúa, don Antonio ~la- Cornelio Casas; vocales: Ponciano Viva.nco, 
tos, don Antonio Mondani; secretario don Al- Pastor Sastre, José M. Bouquet; secretario: 
cides Espindo)a,-Gualeguay~ Presidente: don Ramon Villarroel . ., 
Pedro Eseyza; vocales; do11 Pedr~o Gonzale~, P1'ovir.cía de Santiago del EstePO 
don Leonardo Parachu, don Lms Demarch1, 
don N. Erausquin; secretario don Camilo J. Santiago del Estero-Presidente: don Mar
Duré.-Gualeguaychú-Pr·esidente: don Her- tin A. Herrera; vocales: Pedro Olac.hea y Al
man Fudickar; vocales: don Francisco Garbi- corta, Juan B Paz; Alberto Orgas. Pedro 
no, don Miguel Cánepa, don Sixto N. D. Ney- San Germe~; secretario: secretario: Juan B. 
ra, don Francisco Lesca; secretario: don Do- Paz. 
nato Foblini.-Concordia-Presidente: don .Jo
sé M. Otaño; vocales: do.j .Juan Marull, Be
nito Viejo, Juan B. Randle, .José Carlevaro; 
secretado: Bartolomé Carlevaro.-C,)Ion-Pre
sidetite: don Dalmiro Seoane; vocales: Apoli
llario Sangninetti, .Tai me Corbella, José Lo
pez, Gregorio Moreno; secretario: Enrique 
Seoane.-uiamante-Presidente: don Antonio 
Miranda; vocales: Danie 1 Arca, Antonio Fa
quella, Salvador Esporra., Estéban Ibañez; 
secretario: Ulises Ramirez.- La Paz-Presi
dente: don Santos Gollan; vocales: Arturo 
Nuñez, Zenon Esquilús, Ricardo Belbey, Fer
min Espiro; secretario: Enrique González.

p¡·qvincirr. de Tucuman 

Tucuman-Presidente: don "fanuel Gai nzo, 
vo.eales: Pedro Coy, Ernesto \\"idemann, En
rique Presly, Eli~eo Canton; secretario: Vir
gilo Colambres. 

P1'0vincia de Salla 

Salta-Presidente: don Francisco Alva.rez; 
vocales: Tomás Maldonado, Félix UsanrlJva
ras, Teodoro Beker, Manuel Alvarado; secre
tario: Amador de la Cuesta. 

Provincia de :Jujuy 

Nogoya....:....Pre:->idente: cion Juan B. Canale Eche- .Jujuy-Presidente: don Augusto Brouder; 
verria; vocales: Pedro Marquez, Juan Mon- vocales: Sergio Alvaratlo, Teodosio Carrizo, 
serrat, Francisco Presente, R. Moreira; secre- Víctor Quintana, secretario: Domingo Fer-
tario: .José Irrbarnes.-Villaguay--Presidente: ná.ndez. 
dot1 José Crespo; vocales: don Pedro Campos, Prnvincia de la Rioja 
Juan Castagnino, Belisario del Prado, Caye- . 
tano Moriños; secretario: Francisco Vergara. Rioja-Presidente: don Daniel Sotom~yor; 

Provincia de Cm·rientes vocales: Hércules .Giol fi, Dermidio Carreño, 
1 Lidoro A .. Avellanecta, .Justo Herrera; t=ecre

Corrientes-Presidente: don Simon Derqui; tario: Estevail Mendiola. · 

:6-
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Provincia de Catamm·ca 16 t) 57-· Oecreto aceptando la propuesta 
de D. Nicolas ~Tihauovich para el 
desembarco de Inmigrantes, ·y la 
de D; Enrique Sabattc, para la 
conducción de equipajes de los 
mismos. 

· Catatbarea-Presidente: do11 Luis Castaño; 1 
vocales: Angel A. Quev.ed.o, Juan A. Retama,!, 
Francisco S. Acuña. Máximo Rivera; secreta
rio:. Miguel R Gonzalez.-Tinogast:l-Pr~si
dente: Andrés Villegas; vocales; Francisco 
Ovejero, Rosario FerÍ1ández, Pablo l\lir·ó, .Pe· 
dro A. Michel: secretario: Jesé E. del Plllü. Departamento de Relaciones Exteriores.-

Provincia de San Luis Buenos Aires, Enero 21 de 1888.-Visto el in-
forme de la Comisaría General de Inmigración, 

San Luis-Presiclente: don ·Adolfo !garza- del cual resulta que es más ventajosa para 
baJ; vocales: Bernardo Belzenze, Nicanor Fer- los intereses del Estado, la propuesta de D.· 
nandez, secretario: Eduardo Daract. Nicolas Mihanovícll para el desembarco de in.:.. 

:migrantes;-E 1 Presidente de la República, en 
Provincia de J.lfendoza Acuerdo General de Ministros;-Decreta:-

Mendoza-Presidente D .. E. García; vocales: Art. lo Acéptase la propuesta de D; Nicolás 
Mihanovich para el uesembarco de inmigran

D. Meliton Gonzalez, D. Manuel Cruz ViueJ.a, tes durante el año de 1888.-Art. 2° Aceptase· 
D,: Ricardo Ruiz, D. Salvador García; secreta- igualmeJite la propuesta de D. Enriqu¡, .Saba-
rio: D. Rosendo de b Torre. tté para el acarreo ó coJJducción de equipajes 

;e;-,1,izorio Nacional de Jvfi:iones de inmigrantes en la Capital, presentada en 
la misma licitación .-Art. 3° Los proponen-

Posadas-Presidente D. Angel E. Tejo; va- tes se ajustarán en un todo á las bases y con;
cales: D. Juan Olivera, D. Teodoro V oro, D. diciones de la licitación.- Art. 4° Devuélvanse 
Bautista Nicoli; secretario: D. Fernando Gar- , á los interesados, los certificados de depósi;... 
da.-Art. 2° Comuníquese á quienes -cort·es- to de las propuestas que no ·han sido acep
ponda, publíquese y dése al Registro Nacio-· tádas.---,Art. 5° Pase á la Comisión Central de 
naL--JuAREZ UELMA.N.-N. Quirno Costa. Inmigración para que formule el correspon-

. • diente proyecto de contrato elevándolO á la 

16 6 5 6 ~necreto aceptan do la propues
ta de D. Meliton J. Ruiz, para la 
provisión de víveres á los Hote
les de Irimigrantes t.le la Capital, 
etc., durante ej año 1888. 

consideración del Poder Ejecutivo, comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
.JúAREZCELMAN.-N. Quirno Costa.- Fi. Wilde. 
:--'iV. Pache'éo.--Filemón Posse.~E. Racedo. 

1 t)t)58.-uecreto autorizando al Presi
den te ele la Junta del Crédito Pú
blico, para aceptar las propuestas 
presentadas para la amortización 
de los títulos de la deuda interna 
de la, Nación .. 

Depaftamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Enero 21 tle 1888.-'Resultando 
de los informes de la Oficina de Contabilidad 
de la Comisaría General de Inmigración· y de 
la Contaduría General, que la propuesta de D. 
Meliton .J. Ruiz para la provisión de víve!'es 
á los Hoteles de Inmigración de l::t Capital, 
San Fernando, La Plata, Rosario, Sauta Fé, . Departam,ento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Córdoba, Bahía Blanca y Paraná es la más Enero 23 de 1<'388.-Atenta la nota que prece-: 
ventajosa:-El Presidente de la República, en ele del Sr. Presidente de la Junta del Crédito 
Acuerdo Generctlde Ministros.-DecJ'eta:-Art. Públic0, acompañando una nota de las pro
¡ o Aceptase la propuesta de D. Meliton J. puestas presentadas á esa oficina, para la amor- · 
Ruiz para la provisión durante el <1íio de 1888 tizn.C'ión de los títulos de la deuda interna de 
de víveres á los Hoteles de Inmigrantes de la la ~ación, de acuerdo con el decreto de 3 de 
Capital, Sa,n Fernando, La Plata, Rosario, San- Díciembre de 1887 v el informe deL Gerente 
ta Fé; Córdoba, Ba.hía Blanca y Paraná, .!Jre..,.. Administrador de üi' Cámara Sindical de la Bol
sentadc:t en la licitación pública que tuvo !u- sa de Corn(~rcio, relativo á la cotización de 
gar el día 19 de Diciembre del año anterior. dichos títulos, y-Considerando:-Que según 
-Art. 2° El proponente se ajustará en unto- resulta del mencionado informe, con excep-· 
do á las bases y condiciones de la licitación. ción de las propue~tas referentes á títulos de 
-Art. 3° Devuélvase á los interesados, los la ley rle 7 de Setiembre lR82 de 6 °/o y la de . 
certificaqos de depósitos de las propuestas que los Sres. La.wson y Lossi por títulos de la ley 
no han. sido aceptadas.-Art. 4° Pase á la Co- de '2 Setiembre de 1R8l de 5 °/0 los precios 
misión Central de Inmigración para que for- pedidos por los licitadores no guardail rela
mule el correspondiente proyecto de contra- ción con las cotizaciones habictas en Noviem
to, elevándolo á la consideración del Poder bre último ;.,.-El Presidente de la República 
Eje~tivo, comuníquese, publíquese y dése al -Der.reta:~l0 Autorizase á la Oficina del Cré
Registrp Nacional..,....,...JuÁREZ CELMAN.-N. Quú'- dH9: Público, para aceptar las propuestas ·de 
no (Josta.-E. Wilde.:_ W~ Pa.c"Mco."-.Fzlemon lo~ Sres. Lorenzo Raggio, Roberto Lawson_, 
Possé,~E, Racedo. - - · Andrés Lectunu y Sctieper Enrich que ofre-

35 
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cen en junto $ 127.500 en títulos de 6 °/o del por su cuenta e~e servicio cuando lo juzgue 
la Ley de· Sellos de 7 de Setiembre de 1882 al conveniente abonando el valo·r de los materia
precio de 96 °/o, 05 °/o, 94 °/o y 91'-75 °/o res- les introducidos por el concesionario.-7° Que 
pectivamente y los ~el Sr. Roberto Lawson el se_rvici.o. de carga} pasageros y correspon
por 40.000 pesos en titulas de la Ley de 2 Se- dencm ofiCial, se propone verificar sin cargo 
tiembre de H:l81 de 5 °/o al precio de 80 °/o y alguno para el Gobierno, COll las responsa
el Sr. Manuel Rosso 4000 pesos en títulos de bilidades que puedan corresponder.--8° Que 
la misma ley á 79-90 °/o quedando desechadas finalmente este asunto es puramente del re
todos las demas propuestas que existan de la sorte administrativo de acuerdo con lo dic
precitada nota.-2° Publiquese, insértese en el taminado por el Sr. Procurador del Tesoro 
Registro Nacional, comuníquese á la Conta- la Dirección General de Rentas1 la Inspecció~ 
duria General y á la Oficina del Crédito Pú- de Hidráulica y no obstaute lo aconsejado 
blico á sus ef'ectus y fecho, archívese en esta por el Jefe del Departamento de Obras Pú
Secretaría. -JuAREz CELMAN.-W. Pacheco. blicas;-El Presidente de la República-De-

16659-Dec~eto concediendo á don Ma
nuel Lopez, derecho de hacer uso 
del muelle y rieles de la Con
cepción del Uruguay. 

creta:-}~.rt. 1 o Concédese á D. Manuel Lopez 
el derecho de hacer uso del muelle y rieles 
de la Concepción del Uruguay, para la carga 
Y descarga de las mercaderías y transporte de 
pasageros de la manera expresada en su . 
precedente solicitud.-Art. 2° Concluidas las 
obr·as de colocación de pescantes á vapor, 
locomotoras y demás elementos necesarios 

Depa1·tamento de Hacienda.-Buenos Air-es, para este servicio, y préviamente á toda ope
Enero 23 de 1888.-Yisto este expediente se- ración, el concesionario presentará al Gobier
guido por D. Manuel Lopei, sobre concesión no para su aprobación, las tarifas á que ha 
del derecho de carga y descarga Je merca- de sujetarse.-Al't. 3° El uso de los servidos 
derias por el muelle de la Co:1cepción del de esta. empresa, será facultativo para el 

. Uruguay;-Considerando !O Que la propuesta públif:o.-Art. 4° Será obligación de la em
del referido Lopez para verificar trabajos que presa embarcar y desembarcar gratuit;,mente 
el Gobierno debía realizar, es conveniente á los materiales ó artículos pertenecier1tes á la 
los intereses fiscales, desde que es evidente Nación y hacer el servicio de conducción de 
que practicados esos trabajos por cuenta del empleados ó cuerpo del ejército.--:Art. 5° Esta 
Gobierno, demandarán mayores gastos y ero- concesión será c0nsiderada sin perjuicio de 
gaciones sin que por esto se obtuviera un los derechos que correspondan á terceros ó 
resultado más eficaz respecto de los intereses concesiones que otorgara el Poder Ejecl}tivo 
privados que se trata de benetlcia,r. -2° Que ó el Honorable Congreso.-Art. 6° Cuando el 
acordado ese derecllü á la explotación parti- Gobierno lo juzgue conveniente el concesio· 
cula~ bajo las bas~s e9~litativas respecto, dell n_ario l~vantará ~as~ obras qu. _e ~enga·. e~ta.b_l~
públlco y con obl!gacwn de mantener a su Cldas s1n lugar a reclamo m mdemmzacwn 
costa en buen estado el muelle y las obras de ninguna clase.--Art. 7° Los pescantes á 
anexas, el Gobierno llena cumplidamente los· vapor ó cualquier otro aparato que se coloque 
principales objetos á que responde el propó- para facilitar las operaciones, deberán ser 
sito que se ha tenido en vista al dotar á la establecidos en buenas condiciones de esta
Concepción del Uruguay de un puerto y ele- bilidad, siendo responsable el concesionario 
mentos de embarque y desembarque que por los desperfectos que esa falta pueda ori
respondan á las necesidades de su movimiento ginar á la construcción dd muelle.1 Art. 8° 
comercial y marítimo. -3° Que el solicitante Queda obligado el concesionario á mantener 
se compromete á establecer un servicio com- en perfecto estado de conservación los te
_pleto de guinches y el tren rodante necesario rraplenes, muelles y demás construcciones 
para el servicio de carga y descarga ele mer- existentes, debiendo entregarlas en iguales 
caderías y pasageros, obligándose una vez condiciones á la terminación de esta conce
terminado el tiempo de su concesión á dejar' sión.-Art. 9° Sin perjuicio de la presente 
á favor del Gobierno aquellos objetos en .es- 1 concesión podrá ser concedido el uso de los 
tado de presta-r cumplido servicio. -4° Que la rieles á otras empresas de ferro-carril que 
tarifa presentada para el pago del servicio lo soliciten.-Art. 10. Los pescantes de pro
que debe prestar es equitativa, y la misma piedad del Gobierno establecidos en el muell-e 
que se cobra en los demás muelles de la no podrán ser usados pur el concesionario, 
República.-5° Que en cuanto á los pasajeros sin permiso ele este Ministerio, med~ante una 
aunque no se ha determim1do tarifa, el Go- retribución convencional.-Art. 11. La Direc
bierno debe fijarla en 8 centavos por. cada ción General de Rentas t1Ueda encargada de 
persona como máximum, teniendo en cuenta vigilar el uso de esta autorización, y el 
el trayecto á recorrer y la natur·aleza del cumplimiento de las disposicionas preceden
servicio, ya sea que se preste por medio de tes.-Art. 12 El interesado . manifestará su 
trenes á vapor ó por medio de locomoción asentimiento á las precedentes disposiciones 
de sa.ngre.-6° Que el derrP-cho que se solicita firmando en el acto de ser notificadg.-:-Art. 
no tiene las condiciones de un privilegio que 13. Comuníquese, insértese en- el' ]tegistro 
irripida a los particulares valerse ele otros Nacional Y pa.se á la Dirección Genera¡ de 
medios para proceder á la carga, descarga y i Rentas á sus efeCtos, reponiéndos-e los sellos. 
viabilidad, ni priva al Gobierno de retornar· ..-.JuAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

,,;. 
'1 
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166
1

QÜ-Decreto aprobando el contrato 
J· celebrado entre la Dirección Ge

neral de Correos y Telégrafos y 
D. Oliver Budge, sobre transpor
te de correspondencia. 

Depm'tamento del Interzor,-Buenos Aires, 
Enero 23 dt. 1888.-En vista de lo manifes
tado en fa nota que antecede;-El Presidente 
de la República_;_Acuerda y decreta:-Art. 1° 
Aprobar el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
y D. Oliver Budge, quien se compromete a 
efectuar el transporte de la corespondencia 

' por mensagerías; 1° de Santo Tomé a Posa
das: 2° del Puerto de Garrucho¡:: hasta la ha~ 
rra del arroyo Concepción y desde este últi
mo Puerto a Concepción ;le las Sierras, me
diante l,a subvención men~ua~ dej$ 170) ci~n
to. setm1ta pesos, por el termmo. "de tres anos 
y con sujeción a las condiciones' establecidas 
en su contrato respectivo.-Art. 2° Comuní-

. quese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional y pase a sus efectos a la Direc
ción de SU procedeneia.-JUAREZ CELMAN.-E. 
Wtlde. 

] 6(-)61-Resolución recaída eu una nota 
de la Comandancia General de la 
Armada, elevando otrá del Gefe 
de la Escuadrilla del Rio Bermejo 
en la cual hace presente que el 
Presupuesto para el ejercicio d'3 
1888, no asig·na al vapor Teuco 
foguistas ni carboneros y pide se 
tomen las medidas tendentes á 
salvar esta falta, para evitar la 
interrupción del servicio. 

Departamento de Mar1-na.-Baenos Aires, 
Enero 24 de 1888.-Concéde~e igual número 
de foguistas y carboneros al que asignaba la 
Léy de Presupuesto del año pasado para el 
Yápor Teuco, imputándose este gasto a so~ 
brantes del mismo buque.-Comuníquese á 
quienes correspon1la á sus efectos, publique
se y dése al Regi~tro Nacional.-.JTJARE7. 
CELMAN.-E. Rncedo. 

16662-Acnerdo aprobando el conve
nio celebrado entre el Intendente 
Municipal y la Empresa riel Mue
lle de las Catalinas, relativo á la 
devolución de una plaza y aper
tura de calles. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Enerq 25 de 1888.-Apruébase el oonvenio 
que pt·ecede de fecha 2 de Noviembre de 1R87 
entre el Intendente Municipal ·y la Empresa 
Muelle de las Catalinas, relativo á la devo-

lución de una plaza y apertura de calles que 
a~ectan .los terren~s de dicha Empresa, de
bwndo esta ceder swte mil t1'escientos seten
ta y dos metros cuadrados para la demarca
ción de la plaza, diez mil diecinueve metros 
cuadrados par;-¡, ensanche del Paseo de Julio 
y siete mil trescientos diez (7310) metros cua: 
drad.os para una nueva calle, demoler los mu
ros ya construidos sobre las líneas anterior
mente dadas, terrap1en:tr la manzana desti
nada á plaza y construir el adoquinado de 
las nuevas calles y ensanche de las existen
tes~ teniendo en cuenta que la ley que au
tor·Iza la construcción del puerto, faculta al 
Gobierno en su artículo 2° para reservar pa
ra plaza Nacional y pasP- á la Escribanía de 
Gobierno p~na su escrituración.-JUAREZ CEL .. 
MAN.-E. \1\'ilde.-vV. Pacheco.-...V. Quzrno 
Costa.-Filemón Posse.-E. Racedo. 

16663-Resolución aprobando los pla
nos y perfiles pre~entados por la 
Empresa del Ferro-Carril Buenos 
Aires, y Rosario. 

lJepm·tamento del lnterior.--Buenos Aires, 
Enero '27 de 1888.-Visto lo solicitado por la 
Empresa del Ferro-Carril Buer:os Aires y Ro
sario, y lo informado por el Depa:'tamento 
de Obras Públicas.- Se resuetve:-1 o Aprué
banse los planos y perfiles presentados por 
la referida Emprem, relativas á la prolonga
ción del Ferro-Carril de Sunchales á Santiago 
Y Tucuman;- numerado del J al 10.-2° Hága
se saber esta resolución á quienes correspon
da, publíquese é insértese en el Registro Na
cional.-.JUAREz CELMAN.--E. Wilde. 

16664-Resolución dejando sin erecto 
la licitación pública que tuvo lu
gar el día 19 de Noviembre del 
año ppdo., con motivo de la pro
visión de víveres. al personal de 
la Armada. 

Depa'l'taJnerlto de Jliarina.-Buenos Aires, 
Enero 27 de 1888.- Visto lo manifestado en 
la precedente solicitud del contratista Don 
Cárlos Malm, y-Considerando:-1° Que efec
tivnmente la propuesta presentada por el Sr. 
D. Cárlos Mal m, en la licitación pública que 
tuvo lugar en este Ministerio el día 19 de 
Noviembre del año próximo pasado, con mo
tivo de la provisión de víveres para el per
sonal de la Armada, fué aceptada por ser la 
más bnja.-2° Que así mismo dicho contra
tis4a no ha dado cumplimiento á las obliga
ciones cúntraidas por dicho contrato, en ra
zon de que los valores de las especies que 
componen el racionamiento han aumentado · 
considerablemente por los derechos de Adua
na y ~l tipo actual del oro.-3° Que facil-
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mente se comprende que el Señor Malm no cumplirnient_o y á quie!les corres~ond0¡ á ~us 
ha podido preveer las circunstancias enume- efectos, publ1q u ese y de:S¡j .al Registro Nacw-
radas en el articulo anterior, y en virtu1l nal.-TuAREZ CELMAN.-E. ].¿acedo. . 
de las cuales se ha produeido una alterací.ón 1 

considerable en la totalidad de los precws 
de las especies propuestas; y-4° Que el Go- · 
bierno en asuntos a.nalogos teniendo en cuen
ta los principios de equidad y justicia, que 
se invocan p,w el recurrente, como tambié:1 
las ventajas qne esta medida vendría á pro
ducir en beneficio del Tesoro, si se conside
rase los reclaill''S que m~ts tarde sobreven
drían con motivo de los perjuicios eilUtnera.
dos. Por estas consicleraciones.-Se resuelve:
Art. 1° Dejar sin efecto la licitación pública 
que tuvo lugar el dia 10 de Noviembre del 
año próximo pasado, con motivo de la pro
visión de viveres al personal de la Armada. 
-Art. 2° Devuélvase por Secretaria a.l Señor 
Cárlos Malm el certificado de depósito hecho 
en el Banco Nrwional a la orden de este Mi
nisterio y que corre agre;~aclo al expedientP. 
de su referencia.-Art. 3° Comuníquese á 
quienes corresponda á sus efectos, publique
se é insértese en el Registro Nacional.-.JUA"" 
REZ CELMAN.-·E. Pacheco. 

16666-necreto devengando el sueldo 
de 300 pesos moneda nacional 
mensual al Administrador del Ca
nal ~'General Roca''. 

Depnrtamento del Jnterio'l".- Buenos Aires. 
Enero 30 de 1888.-Subsistiendo las mismas 
causas por las cuales se dictó el decr·eto de 
fecha 5 de Mayo de 1887, encargandc de la 
Administración del Oanal "General Roca, á 
D. Hilarion Furque;-El Prrsidente de la Re
pública- Dec'Y'eta:-Art. 1° Durante todo el co
rriente año, el Administrador del Canal "Ge
neral Roca, D. Hilarion Furque devbngará el 
sueldo mensuul de trescientos pesos moneda 
nacional, que le será liquidado en las plani
llas del Departamento de Agricultura.-Art. 
2° Este gasto. se imputará al inciso 3~, item 
1 o, partida 1a del presupuesto vigente.-Art. 
3e1 Comuníquese, publíquese é insértese en 
el. Registro Nacional.-·JUAREZ · CELMAN.-b. 
Wilde. ¡ 

16{) 6 5 -Resoluc!ón recaida en una no
ta del Comanda,· nte Militar de la 1 

Isla de Martín Garcia, elevada .. 
por la ComandancJa General de 16 OD 7 -Decreto aceptando la propues-
1~ ~rmada, acampanando una .s~- ta presentada por D. Pedro San 
llcrtud de los ~rs. Pablo .Y Socne Gérmes, para la ejecución de las 
E. Besa.na, por la que prde.n. ex- obras de desviación del Rio Dul-
traer p1 eJr<L y arena de diCha ce, provincia ele SantiaO'o del 
Is:la. Estero. "' 

Departamento de Marina.-Buenos A.ires, 
Enero 30 de 1888.-Resultando del informe 
que precede del Gefe Militar de la Isla ele 
Martín Garcia, que esta propuesta se encuell
tra en idénticas condiciones á la concesión 
hecha ú los señores Cllapeaurouge y ca.- El 
Presidente de la. República,.-Resuelve-Art. 1 o 

Acordar á los señores Pablo y Soave E. Be
sana una concesión para. extraer piedra y 
arena de la Isla ele Ma.rtin Garcia, debiendo 
efectuar la extmcción de la piedra en el pe
rímetro demarcn.do con las letri.tS C. D. por 
la 4a Sección de Ingenieros Militares del Es
tad·o Mayor Ganeral del Ejército, y de la arena 
de los puntos deJa Isla clond.e ella se encuen
tra,- debiendo efectuar su extr<leción por d 
tiRmpo que se solicita.-Art. 2° El proponente 
deberá abonar un derecho al Tesorero ele la 
cantidad de quince centavos moneda nacional 
('"'Pn O; 15) ele curso legaL por cada tonelada de 
mil diez y seis kilos (1016 ks.) de _piedra y 
arena que extraiga.-Art. 3° Los sen ores Pa
blo y Soave E. Besana quedarán obliga.:los én 
un todo á ciar estricto cumplimi1~nto á lo 
acO'ISejado en el informe expedido por la 4a 
Sección de Ingeniero" Militares, lljando el pe
rímetro de explotación de estos materiales.
Art. 4° Avisese eh respuesta para su debido 

Departamento del Jnterior.-Bue~ws A:re~, 
Enero 30 de 1888.-Acuerdo:--Visto estE ex
pediente relativo á las obras que deLen prac· 
ticarse para la desviación del Rio Dulce á ob
jeto de impe.lir que sus annidas perjudic;,uen 
la Ciudad d-e Santiago del E~tero, y !consi
clerando:....,.-10 Que hct habido una sola_propues
ta presentada en la licitctción siendo el pro
ponente el Sr. D. Pedro San Gérmes, qu~ ofre
ce efectuar dichas ubms con arreglo á los 
estatutos y especifieaciones respectivas, por 
el precio de $ 191.131-81 cts.·-:2° Que si bien 
la Coniaduria. General cree que debe sacarse 
nuevamente á licitación las obras por ser una 
sola propuesta, el Departamento de Obras Pú
blicas por su parte la halla acepta be por eE
tar en armonía con la ley de la. materia y 
representar una economía de $ 2C6-31 sobre 
la eantidad autorizarla.-8° Que el Gobeirno 
de la Provin~ia de Santiago ha manifestado 
que es de la mayor urgencia llevélcr á,cabo la.
obras, para ev1tar el peligro inminente de una 
inundación parcial de la ciudad, y-·4° Que una 
nueva liitación traería una demora considera
ble con perjuicio cielos intereses de-la prG>vincia 
-El P.résidétite de la República-Acuerda y 
dec,·eta:-Art:~ 1° Acéptase la propuesta pre
sentad~ :P,or: 'el.' Sr. D. PedroSan Gérmes pará 

.~ 
.'! 
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la ejecución de las Obras de desviación del 
Río Dulce, Provincia ele Santiago por el precio 
de $ 191.131-81 cts. .n'h~ de curso legal.-·2° 
Comuníquese, publíq u ese é insértese en el 
Registro Nacional y vuelva al Depart~tmento 
de Obr~ts Públicas, a los efectos consiguien
tes.-JuAREz CELMAN.-E. Wilcle.-N. Quu~no 
Costa.-Filemon Posse. 

16668-Resolución autorizando al Go
bierno de .Jujuy, pa1'a utilizar en 
la apertura de un camino, el resto 
de los fondos de la Nación. 

Departamento del Interior,-Buel)os Aires, 
Enero 30 de 1888.-Visto este expediente, y 
resultando: Que de- los diez mil pesos fuertes 
que en il874 se mandó entregar.'al Gobierno 
de Jujuy, por cuenta del de la Nación y con 
destino á la construcción de puentes en el 
camino de Bolivia, sólo se ha invertido una 
parte de ellos quedando, en consecuencia á 

'f!lVOl' de la Nación, un sa1do de $ et-339 37, 
siendo la suma invertida destinada á la ad
quisición de algunos materiales, para el fin 
indicado, y 2° Que ya no es oportuno la 
construcción de los referidos puentes, por 
haberse cambiado la traza del camino á Bo
livia.-Se resuelve:- I o El Gobierno de la Pro...,. 
vincia de Jujuy podrá utilizar los fondos de 
la Nación que conserva en su poder, en los 
trabajos de apertura del nuevo camino que 

. se hace necesario efectuar, de acuerdo con 
los estudios practicados por el Ingeniero de 
Sección; Don José Kanch.--2° Comuníquese al 
Departamento de Obra.s Públicas, avísese al 
Exmo. Gobierno de la Provincia de Jujuy, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-'-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

16669-Resolución aprobando el pro
yecto de contrato formulado por 
el Departamento de Policía de la 
Capital y D. Armando La:ffour
quet. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Enero 30 de 1888.-Apruébase el anterior 
proyecto de contrato formulado por el Depar
tamento de Policía de la Capital con Don Ar
mando La:ffourquet, por el cual este se com
promete á efectuar el racionamiento de los 
detenidos en dicho Departamento. durante el 
corriente año por la cantidad de' lioce centa
vos cuatro milésimos de peso '"'In. cada ración, 
de ~cuer~o con 1 o estipl.l!ado en el artículo 1 o 

del referido contrato y en la inteligencia de 
que est~ gasto nó excederá de seis míl pesos 
~no, de!>lendo imputarse al inciso 15, partida JO 
Itero• lo del presupuesto~ vigente.-Comuu.í
que~e, •publiquese é insértese en el Registro 
~ac1ún~l y paseal Escribano dé Gobierno parR 
sw escrituración.-JUARB:z CELMAN.-E· Wilda. 

1 G 6 7 Ü -Resolución autorizando· al De
p:1rtamento de Obras Públicas pa
ra adquirir el material necesario 
.con destino á las obras del puer
to del Rosario. 

Départamento del Jntet·ior.-Buenos Aires, 
Enero 31 de 1888.-Visto este expediP.nte;
Se ·;·esuel?x;:-1° Autorizase al Depa.rtamento 
de Obras Públicas para Ja adquisición de un 
kilómetro de vía porta ti l y demás material 
que se especifica en la propuesta. de los Sres. 
Hasenclever y ca., con destino á las obras del 
puerto del Rosario, imputándose la suma de 
tres mil ochocientos treinta y dos pesos oin
cuenta centavos oro sellado, que importa 
dicho material, á la Ley núm. 1386 de 25 de 
Octubre de 1883, partida sa.-2° Comuníque
se, pu blíquese y archivese.-JUAREZ CELMAN. 
E. Wilde. 

]6 6 7 ] -Decreto aprobando el proyec
to de contrato celebrado con los 
Señores Emilio Nouguier y ca, 
sobre la construccion de una vía 
férrea de la Estación Belgrano 
al Tigre. 

Departamento del Jnte1·ior. -Buenos Aires, 
Enero 4 de 1888.-El E. S. Ministro del In
terior en representación del Superior Gobier
no de la Nación, por una parte, y D. Emilio 
N ouguier y ca por la otra, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato, en virtud 
de la autorización que confiete la ley N° 2098 
de 8 de Octubre de 1R87.- Cordrato:-Art. 1° 
Los Señores Emilio Nouguier y ca con.strui
rán y explotaran en los términos que esta
blece el presente contrato, una vía férrea 
que partiendo de la Estación Belgrano del 
F. C. al Rosario, termine en el pueblo del 
Tigre ó Las Conchas, partido del mismo nom
bre~ Provincia de Buenos Aires, pasando por 
Saavedra, Nuñez, costeando el camino de ma
cadam cruzará el F. C. del Norte en Olivos, 
siguiendo después la falda de las barrancas 
de la Costa de Martinez, San Isidro, San Fe:r
nanclo y termine en las embocaduras del Rio 
Tigre ó Las Conchas.-El concesionario de
berá presentar al Poder Ejecutivo dentro de 
los cuatro meses de aprobado este contrato, 
los estudios definitivos de la traza y queda
ra obligado á dar principio á la construo
ción en los seis meses siguientes á la apro
bi:Lción por el Gobierno de la traza est"Qdiada 
y a dejarla c:oncluida en el plazo de dos (2) 
años, contados desde que se dé principio á 
los trabajos.-Los estud1os y planos serán 
preser:.tados por duplicado, á fin de que se 
conserve un ejemplar en el archivo del De..
partamento.-Art. 3° Los señores Emilio Nou
guier y ce podrán ihi~iar los trabajos en el 
punto ó puntos que se consideren conve.,... 
nientes para su más rápida ejecución, de-
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hiendo comunicar por escrito la fecha en que 1 rio no podrá transferir, en todo ó en parte, 
dén pri_ncipio .á est?s.-Art. 4°. ~l Poder E.ie- la ~~ncesión á otra: emp.resa, sinó con la apro
cutivo mspeccwnara los trabaJOS y mater¡a- bac1on del Poder EJecutivo.-Art.18 Las enes
les por medio de sus ingenieros, de acuerdo tiunes y diferencias que surjan entre el con
con lo que se estipule en el pliego de condi- cesionario ó Empresa y el P. E. acerca de la .. 
ciones.-Art. 5° La linea tendrá la misma manera dé cumplir las obligaciones impues
trocha que la del Ferro-Carr!l al Rosario, es tas por este contrato,. serán sometidas al jui
decir, de ·un metro seiscientos setentiseis cio de ri.rbitros arbitradores nombrados de 
(lrn676) y de umt sola via.-Art. uo Los rieles una y otra parte: con facultad de nombrar 
serán de acero, del peso ue 0·2 kilos por me- un tercero que, formando tribunal, las re
tro lineal, sentauos sobre cojinetes de í'un- suelva.-Si los árbitros no convinieran en la 
clición fl-istema Livesey ú otra cualquiera, elección del tercero, será éste nombrado por 
previa la autorización del Departamento de el Presidente de la Corte Superior· de Justicia 
Obras Pública.s, y en un todo idénticas á la Nacional -Art. 19 Si las obras no termina
línea de Buenos Aires y Rosario. -Art. 7° La sen dentro del plazo establecido en el art. 2°, . 
linea se construira con arreglo al pliego de el concesionario ó Empresa pagará una mul
condiciones, planos y perfiles aprobados por ta ele cinco mil pesos ($ 5.000) moneda na
el Gobierno, con intervención del Departa- cional por cada mes de retardo, salvo tam
mento de Obras Públicas, debiendo ser los bién el caso de fuerza mayor debidamente 
materiales que se empleen de primera cali- justificaJo.-·Art. 20 De conformidad con lo 
dad.-Art. 8° La dotación del tren rodante, estipulado, firmamos este contrato por du
clase, peso, fuerza y sus edificios y acceso- plicado, en Buenos Aires, á de Enero de mil 
ríos para la linea que se libre al tráfico pú- ochocientos ochenta y ocho. 
dlico, seráu determinados de acuerdo con el 
Poder Ejecutivo, y especificadas en el plie
go de condiciones.-Art. 9o La compañia. 
construirá una linea telegráfica de dos hi
los que correrá paralelamente á la vía, y 
los aparatos necesarios eu las estaciones 
que se establezcan para el servicio del Fe
rro-Carril.-Art. 10 Si el concesionario no 
presentase los estudios ó no comenzase 
los trabajos en los plazos señalados, salvo 
los casos de fuerza mayor, caducará la con
cesión y el presente contrato quedará res
cindido irrevocablemente, sin derecho nin
guno á reclamo por parte del concesionario. 
-Art. 11 La linea no gozará de garantía ni 
prima de ninguna especie, según lo estable
cido en el art. 2° de la ley de concesión.
Art. 12 Toda variación en el trazado apro
bado debe someterse á la consideración del 
Poder Ejecutivo, quien prévio informe del 
Departamento de Obras Públicas, resolverá 
sobre la conveniencia de introducir las mo
dificaciones propuestas por la empresa.-Art. 
13 El domicilio legal de la empresa para los 
efectos del contrato, será en la Capital de la 
República.-Art. 14 El concesionario ó la em-

Depar·tamento del Interio1·.-Buenos Aires. 
Enero 31 de 1888.-El Presidente de la .Re
pública,-Decreta:-Art. 1° Apruébase el pre
cedente proyecto de contrato celebrado entre 
el señor Ministro clel Interior, en rrpresen
tación del Gobierno de la Nación, y os Sres. 
Emilio Nouguier y Comp." en virtud de la 
autorización que confiere la ley no 2098 de 8 
de Oútubre, de 1887 relativa á la constru.cción 
y explotación de una via férrea que partien
do de la Estación "'Belgrano,, del F. C. al Ro
sario, termine en el pueblo del "Tigre:. ó las 
"Conchas" partido del mismo nombre, (Pro
vincia de Buenos Aires), debiendo pasar por 
Saavedra, Nuñez, costear el camino del Ma
cadam cruzar el F. C. del Norte en Olivos, 
seguir las faldas de las barrancas de la eosta 
de Martinez, San Isidro, San Fernando y ter
minar en la embocadura del río ·'Tigre" ó las 
"Conchas".-Art. 2° Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Nacional y á sus efec
tos pase este expediente á la Escribanía Ma
yor de Gohierno.-.JUAREZ CELMAN-k. Wilde. 

presa se obliga á conducir gratis t0das las 
balijas de correspondencia pública, como al 667 2 
empleado que la conduzca y á hacer una re- 1 · . -Resolución disponiendo que 
baja de 50 °/o sobre el precio de la tarifa pa- continúe desempeñando las funcio 
ra los pasajes de empleados en comisión, y nes de Comisario Contador y pa-
tropas que viajen en servicio de la Nación, gador del Vapor "General Al-
así como en la transmisión de telegramas vear" D. Mariano Matheu con el 
oficiales y los fletes para la carga que á ella sueldo mensual de 150 pesos roo-
pertenezca ó que deba conducirse por su cuen- neda nacional. 
ta.-Art. 15 De conformidad con la Ley de 
Concesiones, la empresa está facultada para 
expropiar los terrenos necesarios para las Departamento de Marina. ·-·Buenos Aires, 
vías y estaciones, según los planos aproba- Febrero ¡o de 1888~-No habiéndose incluido 
dos, siendo por su cuenta las gestiones . á en la Ley de Presupuesto vigente el empleo 
qué hubiere lugar.-Art. 16 El concesionario de Comisario Contador y Pagador del vapor 
y las compañías que lo sustituyan quedan "General Alvear" que lo desempeñaba el Te
sujetos á la Ley General de Ferro-Carriles niente de Navío honorario, don Mariano Ma
de lO de Setiembre de 1872, y á los regla-¡ theu, y teniendo en cuenta que el expresado 
mentos policiales ya dictados ó que se die-· buque no puede permanecer sin dicho eru
taren en lo sucesivo.-Art. 17 El concesiona- pleado, por los servicios á que está destinado 

,,;.. 
.'1 
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aquel buque. -Se resuelve:-Art. P Que con
tinúe desempeñando las funciones de Comi
sarid' Contador y Pagador del Vapor 1'General 
Alvear" D. Mariano Matheu, con el sueldo 
mensual de ci~nto cincuenta pesos moneda 
nacional. -Art. 2° Mientras este empleo no 
sea incluido en la Ley de Presupuesto, se 
abonarán sus suel(los con sobrantes de los 
pagos que ~e efectúan mensualmente á la 
Armada por la Comisaria General de Mari na. 
-Art. 3° Comuniquese á quienes corresponda 
á sus efectos, publiquese y dése al Registro 
Nacional. -JUAREZ CELMAN-E. Racedo. 

16673-oecreto nombrando Gefe del7° 
Bata.llon de Infanteria de linea, 
al Teniente Coronel D. Rómulo 
Parkinson. 

Departamento ele Guerra._:_Buenos Aires, 
Febrero 4 de 1888 -El Presidente de la Re
púbÜca,--Decreta:-Art. 1° Nombrase para lle
nar la vacante de Gefe del Batallan 7° de 
Infantería de línea. al Teniente Coronel D. 
Rómulo Parkinson.~Art. 2° Comuníquese, etc. 
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 H67 4-Acuerdo aprobando el in:forme 
- y planos remitidos al Ministerio 

del Interior por los ingenieros 
Pablo Blot y Luis Silveyra, sobre 
trazado de deslinde entre el terri
torio de la Provincia, y el cedido 
á la Nación. 

Departamento del Interio'r.--Buenos Aires, 
Febrero 6 de 1888.-Habiendose verificado to
dos l s actos preparatorios qpe la ley relati
va á el ensanche del Municipio de la Capital 
menci.ona;-El Presidente de la República
Acuerda y decreta:-Art. 1° Queda aprobado 
el Informe y plano adjunto, remitido al mi-

los puntos que requieran sancwn legislativa 
en conformidad con los convenios realizados 
y con lo expuesto en la nota del Exmo. Go
bierno de la Provincia sobre los reclamos pen
dientes por terrenos de Belgrano.-Art. 5° Co
muníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacio.nal.-JuARRZ CELMAN.-E. Wilde 
- W. Pacheco-E. Racedo-Filemón Posse. 

16 6 7 5 -A.cnet·do ordenando se proceda 
por el Departamento de Agricul
tura, á hacer entrega del parque 
3 de Febrero á la Municipalidad. 

Departamento del Intei~ior.-Buenos Aires, 
Febrer,J 6 de 1888.-Correspondiendo á la Mu
nicipalidad la formación y conservación de los 
paseos públicos y habiendo manifestado el se
ñor Intendente Municipal que se hada en con
diciones ele c.Ltender al sostenimiento del Par
que 3 de Febrero. que por su naturaleza es 
de carácter municipal, y á la termir;ación de 
sus seccion8s segun el plano aprobadu, em
pleando para ello los recursos municipales; 
-El Presidente de la República-A.cuerda g 
decreta:-Art. 1 o Procédase por el Departa
mento de Agricultura á hacer entrega á la 
Municipalidad, baj0 formal inventario, del 
Parque 3 de Febrero, reservando la parte ele 
la sección 3a que dicho Departamento designe 
para destinarla á ensayos ó cultivos experi
mentales, mientras no deban verificarse en 
ella los trabajos que requiera la ejecución del 
plano del Parque.-- Art. 2° Desde la fecha de 
la entrega, serán á cargo de la Municipalidad 
los gastos que demande el Parque.-Los cré
ditos pendientes hasta entonces serán pagados 
por el Departamento de Agricultura, con los 
fondos que señala el Presupuesto, debiendo 
devolverse á tesorería el excAdente que resul
te.-Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér
tese en el Registro Nacional.----JUAREZ CELMAN 
-E. Wilde-W. Pacheco-E. Racedo. 

16 6 7 6-A.euerdo disponiendo que los 
Sres. Carlos H. Laudford y .Juan 
E. Clark, abonen la suma de 
7.:395.000 pesos ""tn por la línea fé
rrf\a de Villa María á Villa Mer
cedes y todas sus dependencias. 

nisterio del Interior con fecha 17 de Enero 
próximo pasado por los ingenieros D. Pablo 
Blot y D.Luis Silveyra, nombrados respectiva
mente por el Gobierno Nacional y el de la Pro
vincia de Buenos Aires, para trazar la línea 
de deslinde entre el territorio ele la Provincia 
Y el cedido á la Nación por ésta para ensan
che de la Capital Federal.-Art. 2 Quedan in
·corporados al Municipio de la Capital las áreas 
de los partidos contiguos señalados en los do- Departamento del.Interior.-Buenos Aires, 
cumentos que menciona el. artículo anterior. Febrero 6 de 1888-Vistas las propuestas he
,_3o El Intenrlente de la Municipalidad y el chas al P. E. para la enajenación de la línea 
Gefe de Policía de la Capital procederán á férrea de Villa Maria á Vllla Mercedes;
hacerse cargo de la jurisdicción que les co- fttento los diversos antecedentes ele esta ne
rrespo.nda en virtud de la ley y de los acto¡; gociación y-Considerando: 1 o Que en la pro
poste:rw:res del Gobierno Nacional y del de la puesta p!'esentada por el Sr. Juan E. Clark, 
Provmc1a de Buenos Aires, pidiéndose para ello en Setiembre n de 1887, se ofrecía abonar 
~e acue~do con l~ autoridades que éste úl- la suma .de seis millones trescientos veinti
ti1mo d~signe.-Art. 4° Remit.~se en oportunidad [ cuatrr¡ mil pesos moneda nacional O~'~ sella_-

. a H.. vongreso el mensage acordado acerca de áo, ($ 6. 324.000 •"},. oro s_ellado) e Invertir 
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quimentos mil pesos($ 500.000 "'f1b) en aumen- rizado por el H .... Congreso para contratar ·la 
to del tren rodante de la li!JE-'a, solicitando la 1 e1wjenación de la linea mencionada;-El Pre
garautia del cíncn POI' ciento ,(5 or) por quin- 1 si dente de la República-Acuerda y decreta: 
ce mios sobre la suma de se2s nullunes ocho- -Art. 1° Los Sres. Carlos H. Laudford y Juan 
cientos veinticuatro mil pesos ($ 6.824.000) que E. Clark abonarán por la linea férrea d·~ Vi
en la de los Sres. Lúcas Gonzalez y ca de fecha ll<L María á Villa Mercedes y todas sus de-
10 de Junio de 11'387, se ofrecía la suma de seis pendencias la suma de siete millones t?·es
millone~ ciento veinte mil pesos moneda na- czentos noventa y cinco tnil pesos moneda 
cional oro sellado ($ 6.120.()(10 "'fn oro sellado) y nacional 01'0 sellado (7.395.000) debiendo ha
se exijía u na garantía del (G 0 /o) seis por ciento cerse cargo de la explotación de la linea, 
-Que esta propuest<L fué modíti<..:ad<-t por te- m ie11trus nu les sea entregada libre de gra
legrama de 0 de .Ju¡¡io, el que tijabtL el pre- vámen me:Jiante"l abono de un precio men
cio de seis millones doscientos mil pesos sm1.1 por arrendamiento, que será fijado te
($ 6.200.000) y exij ía urm garat.t;cL ab~ol uta tdendo en cuenta los rendimientos de la vía. 
del cinco por ciento (;) 0 /o) sobre seis 1niUo- -Art. ~2" La entrega, para los fines dei arren
nes ochocientos cincuenta mil ].1esos (fL o50Uüü, darniento, se hará bajo inventario é implica
~"fn); 2G Que IIu halbindose las propue::;tas rnen- ni., de~de su fecha, la, transferencia detiniti
cionadas conformes con las éstipulaciones de va pal'a lo:S efectos de la velita. La Empresa 
la ley que autoriza la venta, el Sr .Juan E. ~e liará cargo de la lí11ea dentro de los cua- · 
Clark, signatario de las mis f;t,vorables entre ·rentrr dirrs siguientes á la fecha de este de
las preseiitadas, f'ué invitado por el wiinistro cretu.~Art. 3° Serán de cuenta del Gobierno 
del Interior á mo:liticar su oferta y habiendo hts reforma:S qt1e la línea requiera para res
deferido á esa invitación manil'<:'Stó que se ponder á las exigencias del tráfico actual, sin 
asociaba al Sr. Carlo~ H. Ln,udt'orll para lle- que en caso alguno los gastos que ellas oca
var á cabo la negociación; 3° Que en las COJ,l- sionen puedan exceder de la tercera parte, 
ferencia.s celebradas entre el lVlinistru del I11- próximamente, del saldo de las sumas auto
terior y los Sres. Carl<>s H. Laudfurd y Ju:111 rizadHs y que corresponde a los doscientos 
E. Cla.rk, se lla, estipulado: 1° Que el preci? cincuenta y cinco (255) kilómetros que aho
ofreciüo en la propuesta del ~r. Clark de sets ra enajena.--Art. 4° Por el ivlinisterio de Ha
millones trescientos VÚntwuo.t'J'O lilil pesos cienda se acioptarán las medidáS recesarías 
moneda nacional oro selüuio ($ 6.3:24.000 "'f1• parR. levantar el gravámen que pesa sobre la 
oro sellado) será elevado a la suma de siete línea mencionada.-Art. 5° Comuníquese, pu
mitlones tresciento<> noventrt y cinco mil pesos bliquese y pase al Departamento de Obras Pú
($ 7.395.000 '"'fn oro sellado) de la, misma mo- blicas para que de acuerdo con los interesa
neda, obligándose el Gobierno a verificar eP dos formule los proyectos de contrato r·e
la linea las· mf>joras necesarias para ponerl<L lativos á esta negociación, elevándolos a la 
en estado de responder á las exigencias del aprobación del Poder Ejecutivo.-JUAREZ CEL· 
servicio, dentro de las autorizaciones legales MAN.-E. Wilde.-N. Quirno Costa.-W. Pa
y teniendo en cünsideraeión el costo de cons- checo.-E. Racedo.-Filemon Posse. 
trucci<}n de la linea,-el precio que la Em-
presa abona por ella,-la ley no 1386 de 25 
de Oc.tubre de 1883 que destinó un millon 

16 6 7 7 -Resolución autorizando al IH
rector de la Escuela Naciona.l de 
Maestros de San Luis, parp, con
tl'atar privadamente con füs se
ñores Sartorio Deluigi y ca., la 
construcción de las obr~s de Car
pinter·ía y albañilería necesarias 
en el edificio del mencionado es
tablecimiento. 

depesos ($ 1.000.000 "'fn) para. tren rodante y 
quinientos dos mi t pesos ($ 502.000 "'fn) par<L 
ensanche de los talleres de Rio 4°-la ley n° 
1895 de 13 de Noviembre de 1886 que abre 
un crédito por dos millones seiseientos mil pe
sos ($ 2.600.000 "'f~>) á la ley arriba menciona
da,-y el hecho de no haberse empleado has
ta la fecha en las obras ejecutadas, la totali· 
dad de las sumas autorizadas, pues queda un 
saldo de dos m,illones ciento diez mil noven
ta y tres pesos con cuarenta y cinco centa
vos ($ 2.110.093,45) que el Gobierno está au-
torizado á invertir; 2° Que la Empresa toma Depart'llmento de Instrucción Pública.
rá en arrendamiento la linea por un precio Buenos Aires, Febrero 6 de 1888.-Siendo de 
que será fijado, teniendo en cuenta. su~ ren- i,inperiosa necesidad proceder cuanto antes á 
dimientos y por el tiempo que se requiera la ejecución de las reparaciones del .edificio 
.para librarla del gravamen· que pesa s0bre que ocupa la Escuela Normal de Maestros de 
ella, medida que consulta el interés' del Go- San Luis, con el propósito de dar a este la 
bierno y de la Empresa; 3° Que la Empresa capacidad que se requiere para las aulas que 
recibirá bajo inventario el camino v sus de- haii ·de funcionar durante el presente año 
pendencias, a los efectos del arrendamiento, escolar, y no habiéndose presentado al Inge.;.. 
implicando este acto desde su fecha, la entr. e-

1 

niero de Sección, en.ca. rgado de .pedir pPecios 
ga definitiva para los efectos de la venta; 4° á los constructores de la mencionada Provin
Que los demás detalles de la negociación' que- cia f'On la espresa condición de que lo$ tra
darán sujetos á las prescripciones que ema-! bajos se ejecuten rápidamente, otra propuesta 
nen de la ley y seran consignados en los con-· que la presentada por los señores Sartorio, 
tratos respectivos. Y estando el P. E. auto- Deluigi y ca.., por la cual ofrecen construir 

~-·---~-----~---~------ ~---
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las obras de que se trata por un precio que 
sólo difiere en ($ ""'n. 868.55) trescientos sesen
ta y locho pesos con cincuenta y cinco centa
vos moneda nacional, del presupuesto calcu
lado por el Ingeniero de Sección;-El Presi

] 66 7 9 -Decreto reglamentando el ejer:.. 
cicio de la ley de primas á lain
~ustria ganadera en la República. 

dente de la República, en Acuerdo General Departwnento de Hacienda.-Buenos Aires, 
de Ministros, y haciendo uso de la faclutad Febrero 7 de 1888.-Siendo uecesario reglamen
conferida por el inciso 3° art. 3° de la ley üe tar el ejercido de la ley de primas á la. in
Obras Públicas-'-Resuelve:-1° Autorizar al clustria ganadera y en uso de la facultad cons
Director de la Escuela Normal de Maestros titucional;-El Presidente de la República....,... 
deSan" Luis, para contratar privadamentf~ con Decreta~Ar-t. 1° Toda persona ó asociación 
los señores Sartorio, D:~l uigi y ca., la cons- que pretenda acojerse á los beneficios de la 
trucción de las obras de carpintería y alba- ley d'3 primas á la industria ganadera, ocurrirá 
ñilería detalladas en el pliego de condiciones ante el Ministerio de Hacienda acompañando 
formuladas por el Ingeniero de esa Sección, el contrato social si se trata de una asociación 
D. Rafael Leon, necesarias en el edificio del y expresará.-1° El género de industria que 
mencionado establecimiento mediante el pago pretenda explotar· á los efectos de la ley de 
de tres mil cuatrocientos cincuenta pesos mo- prirnas.-2° La descripción de los productos 
neda nacional ($ ""fn 3,450) que se efectuará que comprenderá la explotacióiJ.-3° La ca
así que haya tenido lugar la recepdón de las pacidad industrial del establecimiento ó sea 
misrn,as en la forma que dispone la ley de la el número de animales de cada clase que 
matetia.-:&0 Que este gasto se' cargue al· in- pueda beneficiar por año.-Art. 2° Los esta
ciso 16, ítem 4 del Presupuesto vigente del blecimientos destinados áelaborarpreparacio
Ministerio de Instrucción Pública, para lo nes de carnes en tar!'os ó latas, además de 
cual pasará este expediente á la Contaduría los requisitos del artícul0 anterior.expresar.án 
General á fin de que verifique á la posible la relación aproximativa entre el Kilo de cada 
brevedad la imputacion prévia ordenada por una de sus preparaciones y el Kilo de carne 
Acuerdo de l6 de Diciembre del año pasado. fresca, las diversas clases de envases que em
-Art; 2o Comuníquese, é insértese en el Re- plearán y las marcas ó rótulos que sirvan 
gistro Nacional.-.JuAREZ CELMAN. -Filemón para distinguir los envases exteriores.-La 
Posse.-E. Wilde.-N. Quirno Costa.-E. Ra- ·resolución del Gobierno fijará la equivalencia 
cedo.· para los productos respecto de la carne. fresca 

~ 

166 7 S-Resolución aprobando el gasto 
autorizado por la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos para 
trabajos de carpintería. 

y la prima que señale para cada artículo.'-
Pa.ra la liquidación de la prima, se tendrá 
en cuenta además de la declaración jurada del 
interesado las constancias de la Aduana res
pectiva acerca de la cantidad de productos y 
de cueros que se hayan exportado.-Art. 3° 
Todn, asociación ó persona acojida á ley de 
primas, elevará al Ministerio de Hacienda 
trimestralmente ó en las épocas que sé fijen 
en el respectivo decreto de concesión una 
relación jurada de lns cantidades de produc
tos exportados ,!11 exterior y otras de los que 
se hayan entregado· al consumo local ó de 
otros puntos de la República.~Art. 4° Cuan
do la exportación de carnes se haga bajo la 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, forma ds reses enteras sin desollar, se liqui
Febrero 6 de 1888.-Habiendo el Honorable dará la prima bajo la base del número de 
e ... unidades que representen las reses exporta-

?ngreso votado 1ondos para el pago de eré- das.-Art. 5o Los establecimientos á que se 
dttos entre los que se puede considerar com-
prendido el presente;-El Presidente de la refiere el artículo 2° del presente reglamento. 
República, en Acuerdo Gener.al de Ministros tendrán la obligación de dar aviso á la res
-Res.uelve:-lo Apruébase el gasto autorizado pectiva Administración de Rentas del comienzo 
pb 1 n· y terminación Je la faena anual y terminada 

·"- r a 1rección General de Correos y Telé- esta, pasarán á dicha Administración de Ren
grafos, cuyo importe de $ 1386,50 cobra D. 
Anselmo Gonzalez por trabajos de carpintería tas un estado demostrativo del número de 
efectuados en la Direción General.-:3o Comu- animales faenados, con especificación de los 
niq':lese, publiquese é insértese en el Registro que se hayan consumido en el establecimiento, 
Nacional, impútese el gasto á la ley número los que se hayan beneficiado, la cantidad de 
2241 de 23 de Noviembre último, tómese razón preparaciones de cada clase que se hayan 
el! la 1~ sección del Midisterio y vuelva á la elaborado, el número de cueros exportados y 
Direcc1o!l de su procedencia.-JUAREZ CELMAN. que quedan en depósíto.-Art. 6° Para la lí-

E w ld N quidación de la prima para carneros en pié 
- · z e~- · Quírno Costa.- W. Pacheco. ó sin desollar, se fija el peso medio de cada 

1 

ca!'nero en diez y ocho kilos ochenta centé
simos.-Art. 7° Las solicitudes para la prima 
según el artículo primero de la ley, se presen

: tarán tri_IQ.estralmente ó al finalizar la .faena 

1 
1 

1 
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16680-Dec:eto recaido en una nota 
de la .Junta Superior de Marina, 
pidiendo la separación del Tenien
te de Navío D. Ramon Cavenago 
del mando del Yapor aviso ¡¡Res
guardo". 

al Ministerio de Haciendit acompañadas de 
los clocumentos que justifiquen la exporta
ción y un certificado de habeT'Se registrado la 
firma del exoortn.dor de acuerdo con lo dis
puesto en e:· articulo anteriol'.-Art. 8° ~stas 
solicitudes C\ntendr;in el nombre. naciona.li
dad y número Lle matricula del bÚque expor
tador y las distintas fechas de embarco, la 
Aduana P'Jr medio de la cual se haya realiza.- Departamento de lVIarina.-Buenos Aires, 
do, la cantidad y naturaleza de cada partida Febrero 7 de 1888.-Atenta~ las razonas ex-

- exportada, puerto á puertos 1le destino y no m- puestas en la presente nota de la Junta S u
bre d8l exportador y consigu::ttario:-Art. go perior de Ja Armada, y conviniendo á las ne
La exportación de carne:-:> conservadas ó de cesidades del mejor Sf\rvicio;-El Presidente 
ganado en pié para puerto.; de cabos afuera, de la Repú.blica -Decreta:-Art. ¡o Sepárase 
será comprobada mediante Ja presentación de del empleo de Comand::tnte del vapor aviso 
un certificado de la Aduana exportadora y ·'Resguardo" al Teniente de Navío D. Ramon 
cópia auténticada del manifiesto de descarga Cavenago.-Art. 2° Nombrase para desempe
en la Aduana de destino, ú otro documento ñar di_cho pue?to al Tenien~e de Fr~gata D: 
análogo, visado por el Cónsul Argentino en Eu~emo M. Leroux.-.~rt. 3 Comun1quese a 
la localidad. -Art. 10. El ganado en pié ó car- qmenes corresponda, d.ese en ~a. Or.den Gene
ne conservada destinadet al coqsumo durante 1 ral de la Armada, publ1quese e msertese en el 
el viaje del buque, será manifestada sep<'traLlcL·-1 Reg-istro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Ra
mente en el acto del embarco, ante la Aduan:t 

1 
cedo. 

v en la misma forma que Ja de::;tinada al co- ¡ 
mercio.-4!'t. 11. Las Aduanas exigirán ri Jos 1 

exportadores de carnes conservadas al expedir 1 16 6 81-Decreto aprobando el proyecto 
el permiso respectivo, que expresen la can-' de contrato celebrado entre .el 
tidad de kilos y su equivalencia en animales., Presidente de la Comisión Central 
-Esta manifestación constará en el certificado de Inmigración y D. 'Ylelit~n v. 
que á su solicitud expida á los exportadores. 1

1 

Ruiz 
_:_Art. I-3. Presentada la solicitud para gozar. · 
del benefiicio de la_ ley de. rrimas,. con los 1 Depaf'lamento de Relaciones. Exteriol·es.
documentos respecti~os, pre~J?s. los _mfor~?s Buenos Aire8 , Febrero 7 de 181-:8.-Visto el 
9ue creyere nec?sari?~· el .vhmsterw prevw precedeute proyecto de contrato celebrado en
mfor~e de la J?IrecCI_on General ~le Rentas tre el Presi·dente de la Comisión Central de 
pasara el ~xp?d1e~~e a la_ Contaduna G~neral Inmigración y D. Meliton v. Ruiz, cuya pro
para su liq_mdacwn.-DICha G_ontaduria Ge- puesta para la provisión de víveres durante 
neral !.levara una. cuenta especw,l en que se el año 18:-38 á los hoteles de Inmigrantes. de 
anota_ran ,las pa~t1da~ ~?sembolsadas por p<~~os esta capital, Rosario, Santa Fé, Paran á, Cór
de prima a la exporta.cwn d~ ganado e? _Pie y doba, Bahía Blanca y San Fernando, presen
c~rnes conservadas.-.Art. 13. Las A.dmtms~ra- tada en licitación pública que tuvo lugar el 
c1one~ de Rentas Nacwr~ales l!evaran un l1bro 19 de Diciembre del año anterior, fué acepta
espeCial, e~1 que _se reg1straran las fi~mas. de da por decreto fecha 21 de Enero último;
las asocia~wnes. o personas 9ue se ac~J~n. a la El Presidente de la República, en Acuerdo 
ley de pr1_mas, a la ganadena, el domw~lw de General de Ministros-Decreta:-Art.lo Aprué
la. asoCiación o p_erwna, y la clase de Indus-;- base el expresado proyecto de contrato ~pase 
tria q_ue explot<:t o pretenda expl?tar.-Llevara á la Escribanía Mayor de Gobierno pFfra la 
ade.~as un registr~ de los pe~m1sos de expor- escrituración correspondiente~-Art. 2o Comu
tacwn que se e_xpidan, haCJend? cor~st~r el níquese, publiquese y dése al Registro Nacio-

. nombre del rer:rutente y del. cons1gnatarw, el nal.-.JuAREZ CELMAN.-N~ Quirno Costa.-E. 
puerto de destmo, la cantidad y naturaleza Wilde.-- w. Pacheco.-F. Posse. E. Racedo. 
de los. prodnctos embarcados y el nombre del 
buque conductor.-Art. 14. Los libros de todo 

16682- .. \.cuerdo comisionando al_lnge
niero D. VaJentin Balbin, para 
que practique los estudios com
plementarios para el estableci
miento del Canal que una el Río 
Lujan con las aguas hondas de la 
rada interior, frente á la Capital, 
y autorizando al Ministerio rle 
Guerra. y Marina para que dis
pong-a hasta la. cantidad de 80.000 
pesos moneda nacional en la eje-
cución de dicha obra. ~.i 

establecimiento ó empresa acogida á la ley que 
se reglamenta, serán exhibidos á los empleados 
de la Dirección General de Renta.s, siempre que 
ésta lo disponga á objeto de fiscalizar la elabo
ración y expor·tación de los productos que com
prende la ley de primas. -Art. 15. Los estitble
cimientos que fueran convencidos de haber he
cho falsas declaraciones ó intentado de otro mo
do defraudar el fisco, prevaliéndose de los 
beneficios de la ley de primas, perderán por 
este solo hecho todo derecho á los beneficios 
de dicha Jey, sin perjuicio de las responsabi
lidades criminales en que incurran.-Art. 16. 
Oomuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional,--.JUAREZ CELMAN.- W; Pa-' Departamento de Marina.-Buenos Aíres, 
checo, · Febrero 7 de 1888.-Siendo urgente poner en 

.~ 
.'J 
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comunicación los Talleres de Marina sítuadc•s ¡D. N. Bower, representante de la Empresa 
· en la márgen ~lel Rio Lujan, con las aguas del Ferro-Carril Central Argentino pidiendo 
hon;das de la rada interior por medio de un \la aprobación de los planos de la traza y los 
Canal que dé facil acceso a los buques de la' perfiles del ramal de dicha via entre la es
Armada, y teniendo presente que una obra tación Cañada de Gomez y el Pergamino, 
tal, es además reclamada por las necesidades autorizado por la Ley 2030 de 28 de Setiem
del comercio y de la marina del Cabotaje, bre ~e 1888. y atento lo informado por el 
siendo por otra parte un complemento del Departa11u~nto de Obras Públicas.-El Presi
Canal interrluvial que ha de unir el Pa.raná dente de la República~Decreta:-Art. 1° A
de la~ Palmas con el Lujan.-El Presidente pruébanse los planos presentados por la Em
de la: República, en Acuerdo General de Mi- presa del Ferro-Carril Central Argentino. re
nistros- Decreta:-Art. lo Comisiónase al In- ferentes á la traza y perfiles del ramal de 
geniero D. Agustín Balbin para que, tenien- Cañada de Gomez &1 Pergamino. -Art. 2° A
do á la vista los estudios hechos con anterio- pruébase igualmente el desvío de la traz~ 
ridad, practique á la mayor brevedad los es- presentada, propuesta por la Empresa para 
tudios complementarios para el establecimien- la Colouia Candelaria en la parte que dicha 
to del Canal que una el Rio Lujan con las traza interesa al Boulevard de la referida 
aguas hondas de la, rada interior frente a la Colonia. --Art. 3° Queda oblig·ada la Empresa 
Capital, levantando los planos y formulando el á presentar en su oportunidad los planos 
Presupuesto correspondiente que presentara de las alcantarillas de cinco y seis metros 
al Minister.io de Marina.-Art. 21) ~e autoriza de abertura, como también los planos del 
al Jlv:liTiisterio de Guerra y Marina, para que puente sobre el Rio Carcarañá y del viaduc
disponga hasta la cantidad ·de ochenta mil to ~obre el Ferro-Carril Oeste Santafecino.-· 
pesos moneda nacional, para la ejecución de Art. 4° Commdquese, pnblíquese é insértese 
esta obra, sin perjuicio de tomarse en con si- en el Registro Nacional.-J UAREZ, CELMAN.
derac:ión el presupuesto definitivo de gastos, E. \Vilde. 
cuando sea presentado por el Ingeniero nom-
brado.-Art. 3° Para inspeccionar los traba-
jos que se mandan ejecutar por este Acuerdo, 
se nombra nna Comisión compuesta de los 
ciudadanos: D. Angel Sastre, D. Juan Madero 
y D. Luis A. Sauze.--Esta Comision desem- 16685 
peñará sus funciones bajo la dependencia del . ~ -Decreto nombranllo Gefe de 
Ministerio de Marina.-Art. 4° Comuníquese, Policía de la Capital.· 
publíquese y dé:-;e al Registro Nacim,al.-
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo.-W. Pacheco.-
1\. Quirno Costa.-E. Wilde. 

l{f)683_ Resolución encargando al Di
rector de la Oficina Meteorológica 
de Córdoba, la preparación de una 
Monografia del clima general de 
la República. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Fe:hrero 7 de 1888.-Vísto lb 
indicado por la Comisión Directiva Argentina 
de la exposición Universal de 1889 y lo in
formado por el Director de la Oficina Meteo
rológica de Córdoba.-Se resuelve:-Encomen
d~r al Director de la Oficina Meteorológica 
Citada la preparacción de una monografía del 
clima general de la República, con arreg-lo á 
las indicaciones conteni,las en el precedente 
oficio de la Comisión antes nombracla.-Art. 
2o Comuníquese, publiquese, é insértese en 
el Registro Nacional.-JUAREz CELMAN.-Fi
lemdn Posse. 

16684-Decreto aprobando los planos 
presentados por la empresa del 
Ferro-Carril Argentino, referen
tes á la traza y perfiles del ra
mal de la Cañada de Gomez al 
Pergamino. · 

· Departamento del Inte1;ior.-Buenos Aires 
Febrero 7 de 1888._.,--Vistá la solicitud del S; 

JJepartamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Febrero 8 de 1888.-El Presidente de la Re
pública-Decreta:-Art. 1° Nombrase Gefe. de 
Policía de la Capital al Teniente Coronel D. 
Alberto Capdevilla.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN.-E. Vlilde. 

16686-Resolución ordenando que el 
pago de la garantía del Ferro-ca
rril Gran Oeste Argentino,· se 
efectúe el 1 o de Mayo y el 1 o de 
Noviembre de cada año. 

Depa·rtamento del Inte1·ior.-Buenos Aires, 
Febrero 8 de 1888.-Visto lo solicitado por el 
Directorio Local del Ferro-carril Gran Oeste 
Argentino'-Se resuelve:~l0 Que el pago de 
la garantía semestral se efectúe· el lo de Ma
yo y el 1° de Noviembre de cada año."-2° 
Que la Contaduría General practique la liqui
dación de la garantía impaga devengada has
ta el 1° de Noviembre de 1887.-Comunique
se, insértesa en el Registro Nacional y pase 
á la Contaduría General al efecto expresado. 
JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
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16()87 -Decreto nombrando Ge:re del 
Batallón ¡o. de I:-¡fanteria de linea 
al Teniente Coronel D. Cárlos 
O'Donell. 

Departamento de Guer¡·a.-Buenos Aires, 
Febrero 8 de 188H. -Estando vacante el em
ple d8l Gefe d~ Batallón 1° de. In~anteria de 
linea;-El Presidente de la Republisa-Decre
ta:-Art. lQ Nombrase Gefe del expresado 
Batallón al Teniente Coronel D. Cárlos O'Do
nell.-A~t.. 2° Comuníquese, etc.-.JuAREz CEL 
MAN.-E. Racedo. 

16688-Resolución aprobando et con
trato "ad-referendum,

1 
celebrado 

por el Departamento de Obras 
Públicas de la Nación con don 
Pedro Costa, ·para llevar á cabo 
las obras de refacción en el edi
ficio que ocupa el Colegio Nacio
nal de la Capital. 

vi a ordenada pcr •el acuerdo de Ministros del 
16 de Diciembre del año pasado.-3° Publí
quese é insértese en el Registro Nacion~l.
JUAREz CELMAN.-Fílerndn Posse.-N. Qutrno 
Costa.-E. Racedo. 

16689-necreto aprobando el proyec
to de contrato para la navega
ción directa entre los Estados
Unidos y la República Argentina. 

Depm·tamento de Relaciones ,Extedo:es
Bueno.::; Aires, Febrero 8 de 188t;.-En VIrtud 
de la nota que precede de los señores .Vice
Almirante D. Mariano Cordero, del Presidente 
de la Contaduría General, doctor don Eduar
do Basavilbaso y del Comisario General de 
fnmigración don Samuel Navarro, nombra
dos por el Departamento de Relaciones Ex
teriores para presentar al G.obierno el P~?
yecto de contrato relativo a la navegacwn 
directa entre los Estados Unidos d~ Norte 
América y la Repúblira, á que se refiere la 
ley número 2252, pr~mulgad~ con fec~a 24 
de Novieml:Jre del ano anteriOr, y temepdo Departamento de InstJ·uccidn Pública.- presente que dicho proyecto ha sido formu-

Buenos Aires. Febrero 8 de 1888.-Visto el lado con arreglo á la ley citada y aceptado 
precedente contrato ad-referendum celebrado por don Samuel Yohuston, como apoderado 
en virtud del Decreto de fecha 2 de Enero del proponente don Robert? P. ~o:uston_, se-;
próximo pasado, aceptando la propuesta pre- gun consta de las respecll,vas d1llgenc,1as a 
sentada por D. Pedro Costa, en la licitación fs;-El Presidente de la Repubhca, en At:uer-: 
verificada en está Capital el día 28 de No- do General de Ministros-Decreta:-.t?-:t. !o 
viembre ilel año anterior para llevar á cabo AruébaRe el contrato para la navegacwn di.
las obras de refacción del edificio que ocupa recta enere los Estados-Unidos de Norte Ame
el Colegio Nacional; y de acuerdo con lo in- rica y la República Argentina, celebrado por la 
formado al respecto por el Departamento de Comisión Especial y don Roberto P. Houston 
Obras Püb:icas de la Nación;-El Presidente en cumplimiento de la referida ley: -Art. 2o 
de .la República, en Acuerdo General de Minis- Pase á la Escribania Mayor de 0o b1erno .para 
y d.e conformidad con lo que dispone el art. 34 el otorgamiento de la respectiva escritura 
de la Ley de contabilidad.-Resuelve:-1 o A pro- pública. -Art. 3o ~torgadas q~e sean la~ cor
bar en todas sus partes el adjunto contrato respondientes escrituras, r_emitase c?pia de 
ad-referendum celebrado por el Departa- ellas á los efectos de la m1sma ley, a la Le
mento de Obras Públicas de la Nación con D. gación Argentin,a en Inglate~ra.-Art._ 4° !Co
Pedro Costa, por el cual éste se obliga á llevar__ muniqué'3e y dese al .Registro NaciOnal.; 
á cabo las obras de refacción proyectadas por JUAREZ CELMAN.-N. Quzrno Costa.-E. Wzl
el mencionado Departamento en el edificio de.-W. Pacheco.-Filemdn Posse.-E. -Fa
que ocupa el Colegio Nacional de la Capital checo. 
mediante el pago de la cantidad de seis _mil 
seiscientos cuarenta pesos con ochenta y cznco 
centavos moneda nacional ·de curso legal: de-

16690-Rosolución autorizando a la 
Directora cie la Escuela Normal 
Mixta de la Ciudad del Azul., pa
ra que proceda á la ejacución ~e 
las obras de refacción en el edi
ficio que ocupa la mencionada 
Escuela. 

biendo el contratista sujetarse al presupuesto, 
especificaciones y demás antecedentes que co
rren agregados á este expediente, y á la. expr~
sa condición de que las obra¡;; d~ la refereJ?C!a 
S·e han de ejecutar sin que sean mterrump1~as 
por causa de ellas los cu~sos ~el Colegw; 
para lo cual el citarlo conceswnarw se pondra l 
de acuerdo con el Rector del Colegio nombra
do y con el Ingeniero q~e fuese designado para' 
la inspección de las m1smas.-2o Que el gas- . , , . 
to ue demande el cumrlimiento de la pre-¡ Departa.mento de Instruccwn P1fbhca.
•eni\, resolución se impute al Inciso lfl, item ¡Buenos A1res, Febrero 9 de l888.-V1stos }os 
4 del Presupuesto de Instrucción ~ública; á•¡ informes precedentes, Y ,de co~foJm¡d•f ~n 
cuyo efecto pasará este expediente a la Conta- ! lo establ.ecJ~o por. el arti_culo -.~2 d e 

1 
a Rey . ~ 

. du.ria General de la. Nación para que prac- Obras Pubhcas.-El Preside!! te e· .. ~ . epu 
tiq«e á la brevedad po~ible la Imputación pré- blica, en Acuerdo Genel'al de Mm1stros,-

,¡ 
.'1 

t¡ 
·¡ 

'1 
•1 

1 

'1 
!j 
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Resuelve:--!0 Autorizar á la D~rectora de la 
Escuela Normal Mixta de la Cmdad del Azul 
paraf proceder á la. ej~cución de las ~b1·~s de 
refacción en el edrficw que ocupa dlCll~ Es
cuela? detalla,las en el Presupuesto adJ.unto 
prese~tado por J?. José Caputi, al prec~o d.: 
n~~evecientos t1·eznta y cuatro pesos nacwna 
len con setenta y cinco centavos (~)S4 P.eso~ 
nacionales 75 centavos) que se abonara. a~1 
que hayan sido las expresac!as ob~as recibi
das á satisfacción de la Senora Dire~to:a.-
2o Que el gasto que demande el cumph~1e1~to 
de la presente resolución se cargue al mc1so 
16 item 4 anexo D del Presupuesto d~ Ins
tr~cción Pública, para lo cual p<1Sara este 
expediente á la Contaduría Genera.l de la ~~
ción, á fin de que practique la 1 mputacw.n 
prévm, or>dena_da por ~cuerd~ de 1~ de DI: 
ciembre del ano anterwr.-S Publ1quese J 
dése al Registro Nacioi~al.-JuAREZ CELMAN.
Filemon Posse.-N. Qu~rno Costa.-E. Racedo. 

i ~ 

16691-Decreto organizando las Seccio
nes Judiciales de Paz de la Ca-
pital. · 

Depa1·tamento de Justicia.-Bue11:os Aire~, 
Febrero 9 de 1888.-Siendo necesarw modi
ficar las disposiciones contenidas en los a~·
tículos 1°, 2° y so riel Decreto regl.ametarw 
de SO de Noviembre de 1886, temendo en 
cuenta lo dispuesto en la ley númer~ 22'22 
de 15 de Noviembre último.-El Presidente 
de lp.. República.-Decreta:- ·Art. ~o Las Sec
cionles Jndiciales de Paz de la Capital quedan 
numeradas como sigue: 
Núm. 1 la de la Parroquia Catedral al Norte 

· Id 2 ·' '' '' " San Miguel. 
Id S '' San Nicolás. 
Id 4 '' ·' '' '' Piedad. 
Id fi '' •· Socorro. 
Id 6 ·' Pilar. 
Id 'i' ·' ., '' Belgrano. 
Id 8 " .; " Balvanera.. 
Id 9 " Flores. 
Id lO '' " '' San Cristóbal. 
Id 11 " " '' " Santa Lucía. 
Id 12 " '' " S . .J. Evanjelista. 
Jd lS ·' " " San Telmo. 
Id U '' " '' Concepción. 
Id 13 " ·' " MonseJTat. 
Id 16 '' " " '' Catedral al Sud. 

16692-necreto aprobando el proyecto 
de contrato celebrado entre la_ 
Comisión Central de Inmigracion 
y D. Enrique Sabatté. 

Departamento de Relaciones Exteri?res.
Buenos Aires, Febrero 9 de 1888.-VIsto el 
precedente proyecto de contrato . cele?rado 
entre la Comisión Central de Inmigracwn y 
D. Enrique Sabatté, cuya pr?pn.esta para ~l 
acarreo ó conducción de eqmpaJeS de Inmi
grantes en la CH.pital presentada en la lic~
tación pública que tuvo lugar el 19 DI
ciembre del año anterior, fué aceptada por 
decreto fecha 21 de Enero último;-El Pre
sidente de la República, en Acuerdo General 
de Ministros- Decreta:-Apruébase el expre
sado proyecto de contrato y pase á la ~scri
banía Mayor de Gobierno para la escritura
ción correspondiente -Art. 2° Comuníquese, 
publiquese y clése al Registro Nacional.-;-JuA-
REz CELMAN.-N. Quirno Costa.-E. W~lde.
W. Pacheco.~Filernon Posse.-E. RacedJo. 

16693-necreto creando una Oficina 
, de Información y propaganda en 

las Islas Canarias y nombrando 
su Director. 

Departamento de Relaciones Exteriores--:
Euenos Aires, Febrero 9 de 1888.-El Presi
dente de la República-Decreta:-Art. 1° Creá
se una Oficina de Información y Propaganda 
en las Islas Canarias, sujeta á la existente 
en España~ que deberá instalarse en Santa 
Cruz de Tenerife. -Art. 2° Nómbrase para 
dirij ir la al Sr. D ~ Ventura Castro y Fariña 
al que se le señala el s.ueldo mensual. de 
cieuto ciucuenta pesos nacwnales que se Im
putaran á eventuales de este Departamento. 
-Art. so Comuníquese á quienes correspon
da y dése al Registro Nacional.-JVAREZ CEL
MAN.-N. Quú;no Costa. 

1 6 6 9-4-- Uecreto promoviendo al empleo 
inmediato ele Teniente tle Navío 
al Teniente de Fragata D. Ma
nuel .J. García. 

Art. 2° La Cámara de Paz de las Secciones Depm·tam.ento de iVlarina.-Buenos Aires, 
del Norte conocerá de los recursos que se Febrero 9 de 1888.-De acuerdo con lo pres- .. 
interpongan contra las resoluciones de los cripto en el articulo 21, Titulo Ili de la Ley 
.Jueces ele las Secciones numeradas del 1 al 8 de Ascensos mi litares, y en atención á los 
inclusive y la Cámara de Paz de las S~ccip- méritos y servicios prestados por el Teniente 
nes del Sud, de las correspondientes a los ele Fragata D. Manuel J. GR.rcia.-Se 1·esuelve: 
.Jueces de las Se~ciol'les numeradas del 9 al -Art. 1° Promuévese al empleo inmediato de 
16.-Art. 3a Comuníquese, publiquese, é in- Teniente de Navío al Teniente de Fragata D. 
sértese en el Registro Nacionai.-JUAREZ CEL-. Manuel J. Garcia.~Art. 2° Procédase por el 
MAN.-l!ilemon Posse. .• ; Departamento de Marina á extender los des-

pachos respectivos.-Art. so Corpuníquese á 
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quienes corresponda, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.
E. Racedo. 

16 6 9 5-Resolución aprobandó el pro
yecto de contrato celebrado en
tre el Departarr:entG de Obras 
Públicas de la Nación, y los Sres. 
Guillermo Simonazzi y Hermanos, 
para la construcción del edificio 
destinado al alumbrado eléctrico 
en el Parque 3 de Febrerú. 

del Int.erior, sin cliyo requisito no podrá lle
v~~se a .efecto. -Art. 7° L&.s obras serán re
cibidas a los tres meses después de su com
pl~ta te_rminación, quedando el empresario 
SUJeto. a las responsabilidades establecidas en 
el artJct~lo 47 de la Ley de Obras Públicas. 
-Art. ~~ Este contrato queda sujeto á la. 
aprobacwn del li;xcelentisimo Gobierno Na
cional y en caso que ella le fuere acordada 
el empresario se obliga á su fiel cumpli~ 
miento, en prueba de lo cual firmamos dos 
de un tenor en Buenos Aires á. los vcinti
n_ueve dias del mes de Noviembre de mil ocho
Cientos ochenta y siete.-Guillermo Simona
z~i Y, Hnos., Sa11 José núm. 181.-A. Simo
n~z~z, fiador calle Uruguay núm. 65- Juan 
PzJ·ovano. Depm·tamento del Inter'iGt;',- -Bue1ws Aires, 

Febrero lO de 1888:-El Directorio del De
partamento de Obras Públicas en represen- Departamento del lnterior.-Buenos Aires 
tación de S. E. el Señor Minist.r0 del Inte- Febrero 10 de 1888.-Apruébase el proyect¿ 
rior, segun io dispuest.v en 81 acuerdo de de contrato celebrado entre el Departamento 
Setiembre G de 1887, por una parte, y los de _Obras P~blicas de la Nación y los Srs. 
señores Guillermo Simonazz' r Hnos. por la Guillermo S1monazzi y ~ermanos, por el cual 
otra, han convenido el :Siguiente-Contrato: estos se comprometen a construir el edificio 
-Art. 1 o Los señores Guillermo Simonazzi y destinado al alumbrado eléctr.ico del Parque 
Hnos. se comprometen a construir el edificio 3 de Febrero, en un todo de acuerdo con lo 
destinado al alumbrado eléctrico en el Par- establecido en el referido contrato, á cuyo 
que 3 de Febrero, de acuerdo con los planos efecto, se acepta la fianza propuesta en la 
copfeccionados por el Departamento de Obras person. a de D. A. Simonazzi, debiendo impu
P(lblicas que fvrman parte de este contrato tarse el pago que dicha obra demande a la 
asi como las especificaciOnes de las que se ley número 2241 partida 23, el cual rio ex
entregará cópia legalizada á los interesados. cederá á la suma de seis mil trescientos cua.:. 
-Art. '¿o El replanteo se verificara JtOr un renta Y o_cho pesos con .treinta centavos mu
empleado de la Inspección de Obras Arqm- 21~da nacwnal.-:Comuruquese, publíquese, in
tectónicas en la formD prescripta por la Ley sertese en el Registro Nacional y vuelva al 
de Obras Públicas y con intervención del Departamento de Obras Públicas á sus efec
Departamento de Agricultura.-Art. 3° No po- tos.-JUAREZ CELMAN.-E. Wílde. 
drá hacerse modificación ó alterach"•n alguna 
á los planos aprobados sin una órden por es- 16696 
crito firmada por el Ingeniero Inspector, quien· . -Resolución nombrando interina-
recabará préviamente la autorización del De- mente miembro de la Junta Su-
partamento.-Art. 4b Las obras deberan ser perior de Marina a: Comodoro D. 
principiadas dentro ae lo" 15 dias si.Q"uientes á Augusto Lasserre, con retención 
la órden que al efecto dé por escrito :-la Inspec- del mando ele la Di risión á su 
ción de Obras ArqUJt'::'ctónicas, y terminadas j cargo. · 
completamente en el plazo de dos meses desde . 

·la fecha en que se dé la órden de empezar los Depa;·tamento,. de .Marzna.-Buenos Ai!res, 
trabajos, debiend0 en caso contrario~ pag-ar Febrero lO de 18.'3~. -Encontrando~ actual
el empresario una m n:ta de cien pesos m o- men_t~ _en el extr<~n.Jero, en dese m peno de una 
neda nacional por cada mes de retardo a no com1s10~1 del serviCIO, el Capitan de Navio D. 
ser que hubiera·una causa ,justific<1da.-Art. ClodOlTIIro l!rtubey n~mbrado miembro de la 
5° El Inspector expedirá, á la terminación de Junta Superwr de Mar111a, por Decreto de fe
la obra un certificado de los trabajos hechos cha 1_0 de Enero próximo pasado, y siendo ne
aplicando á las cantidadRs que re8ulten d~ cesarw. proveer este puest~ mientras dure la 

·la medición los precios unitarios que figuran au.sencm del uefe.-El Presi?ente de la Repú
en el presupuesto confeccionado por el De- bhca.,-R~suelve:-Art. lo Nombrase interina
partamento de Obras Públicas, y que los Srs. ~ente m1embro de la, Junta Superior de Ma
Simonazzi y Hnos. aceptan.--De la cantidad rma al Comodoro d~.la .Armada D. Augusto 
total se deducirá. el lO ~¡o que se devolverá L~~~er~e, con retencwn uel mando ele la Di-

. al hacer la recepción definitiva de las obras. VlSIOil as~ cargo.-.JUAREz.CELMAN -E. Racedo. 
Qúeda entendido que dichos precios unita-
rios comprender: ~odos los materiales y la 
obra de mano necesaria para la completa'ter
minació•J de las obras por cu~nta de los em
presarios Srs. Simonazzi y Hnos. -Art. 6° 
Cualquier modiG.caciór. que fu8se necesario 
introclud.r en e! proyecto y que pueda hacer 

1 ') ~g,.., ofi. ~ ,-ltecreto aprobando el proyeeto 
de contrato celebrado entre la 
Comisión Central de inmigrac.jón 
y D. Nicolás Mihano.vich. / 

vari~r el co~tc de las o~~as, será ~or_neti~a l Departamento de Relaciones Exteriores.--c
prévn'-mente & a aprobacwn del Mmu;terw 1 Buenos Aires, Febrero 11 de 1888.-Visto el 

-- --------·-·--'--..;.....,..---...-t' 

... 
. '1 



REGISTRO NACIONAL...,-1888 559 

precedente proyecto de contrato celebrado atención á que los TallereH de Mari-na no se 
entre,''la comisión Central de Inmigración y D. encuentran habilitados para atender á estas 
Nicolas Mihanovich,cuya propuesta p<ua el .. obras con la debida prontitud y economía 
El.esembarco de inmigrantes, presentada en la 1 requeridas en este caso;-El Presidente de la 
licitnción pública que tuvo lugar 'el HJ de República, en Acuerdo General de Ministros 
Diciembre del año anterior, fué aceptata por -Resuelve:c--Art. 1 o Autorizase á la Junta 
decreto de 21 de Enero último;-El Presi-~ Superior de Marjna para que proceda á eje· 
rl).eute de la República, en Acuerdo General cutar las obras de reparación qne necesitan 
de Ministros,-Decreta:-Art. 1 o Apruébase el los buques de la Escuadra de rios, por medio 
expresaüo proyecto de contrato, y pase á la de licitación pública verbal.-Art. 2° Los gas
Escribanía Mayor de Gobierno p"'ra la escri- tos que demande lo dispuesto en el· art. 1 o 
turación correspondiente.-Art. 2° Comuni- se imputaran al Inciso 12, Item 4, Partida 3a 
quese, publiquese y dése al Registro Nacio- de la Ley de Presupuesto del Departamento 
nal.-,-JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Costa.;-E. de Marina para el ejercicio del corriente año. 
Wilde.- W. Pacheco.-Filemdn Posse.-E. -Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda 
Racedo. á sus efectos, públíquese é insértese en el 

1669R-uecreto recono·ciendo al Señor 
·¡_ Bayless W. Hanna, oomo Envütdo 

ExtraorJinario y Ministro P leni
potenciario de lo::; Estados-Unidos. 

- Departamento de Relaciunes Exteríores.
Buenos "\.ires, .Febrero 15 ele lbb8.-En vista 
de la Carta Credencial que ha presentado el 
Ministro Residente en los EstaLlos-Unidos Sr. 
Bayless 'VV. Harma, por la cual S. E. el Sefior 
Presidente de dicha Nación lo acredita como 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca del Gobierno Argentino;-El 
Presidente de la República-Dec?~eta:-Art. 1° 
Queda reconocido S. E. el Sr. B<tyless vV. 
Han na, como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pienipotenciario de los Estados-Unido~ 
cerca del Gobierno Argentino.-Art. :2° Comu
níque:~e, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Costa. 

16 O 9 9 -Acuerdo recaido en un&. nota 
de la .Junta Superior de Marina., 
autorizándola para que proceda a 
ejecutar las obras de reparación 
que nece~itau los buques de la 
Escuadra. de rios, por medio de 
licitación pública verbal, segun lo 
propone la mencionada Junta 
Superior. 

Departamento de Mm·1:na. --Buo,.os Aires, 
Febrero 16 de 1888.-Considerando suficiente-

Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Ra
cedo.---E. Wilde.-N. Quirno Costa.-W. Pa
checo.-Filemon Posse. · 

] t) 700-Resolución aprobando el con
trato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, 
y D. Julian Camacho, sobre trans
porte de correspondencia. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Febrero 16 de 1888.-En vista de los informes 
pr·odricidos;-Se resuelve:-:- lo Apruébase el ad
JUnto contrato celebrado entre la Dirección 
Geñeral de éorreos y Telégrafos, y D. Julian 
Camacho, quien se compromete á efectuar el 
transporte de la correspondencia por mensa
sajerías entre las líneas siguientes: de Arro
yo Corto ü .. Guamini, de Arroyo Corto á Car
hué y el~ Carhué á General Acha, mediante· 
la subvención me¡¡sual de ($' 270 m/n) dos
cieutos setenta pesos por el;término de un año 
y con ~mjeción á las condiciones establecidas 
en el contrato respectivo.-2° Comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal y vuelva á la Dirección de su procedencia 
á SUS efectos.-.TUAREZ CELMAN.-E. Wilde.~ 
N. Q-uirno Costa.-W. Pacheco. 

l6 70 l-necreto aprobando Jos plan·os 
presentados por D. J. E. Clark, 
sobre edificios, accesorios y pos
tes de telégrafos. 

mente ·atendibles la:-; razones expuestas por Depnrtmnento dellntP1'Íor.-Buenos Aires, 
la .Junta Super·ior de Marina e11 la, nota que Febrero 16 de 1888.- Vista la solicitud del 
precede, respecto á la impeJ•iosa necesidad señor D. Juan E. Clark, concesionario de los 
que existe de proceder sin pérdida de tiempo Feno-Carriles de Monte Caseros á Posadas y 
a efectuar las reparaciones generales que r~- a Corrientes y atento ln informado por el 
quiere el material ele los buques de la Arma- Departamento de Obras Públicas;-El Pre
da que forman .la Escuadra de rios, á fin! sidente· de la República-Decreta:-Art. 1° 
de ponerlos en condiciones de atender á los ' Apruébanse lós planoR presentados por el 
servicios que h<1l1 sido destinados,-y tenien- señor D. Juan E. 8lark de las Estaciones 
do en cuenta que es· corrveniente se ejecuten -Edificios y accesorios y postes de telégra
estas r·3paraciones por meqio de licitación fos rorrespondientes á los Ferro-Carriles de 
verbal ante la Junta Superiór de Marina, _en Monte ,caseros á Corrientes, y á Posadas 
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marcados del número uno al die,z y siete 
inclusive~ siendo entendido qu&. la ubicación 
de las Estaciones en que debe construirse, será 
hecha en Jos mismos puntos que se designan 
en los planos que se apruéban por este de.:..: 
creto;-Art. 2° Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-.JuAREz CELMAN.
E. Wilde. 

16 7 04__,_,necr:to declara_. do que elBan~() 
. Pr.~vinci.al_ de Córdoba, queda a.;;. 

COJido e ll1Corporado á la Ley 
de Bancos Nacionales Garantidos. 

Departamento de Bacienda.-Buenos Aires 
Febrero 16 ~e _1888.-Vista la solicitud ctei 
Banco . P_rovi~lc:tal de Córdoba presentada á 
este Mtmsterw, con fecha 18 de Noviembre. 
d~ 1.887, en la cual manifiest¡;¡. dicho estable
Cim~ en to: -1 o Que se acoge á la 1 e y de Bancos 
Nacwnales Garantidos de 3 de Noviembre de 
1887, conforme al articulo 39 de la misma.-2o 
Que deseando hacer uso de la facultad que 
le acuerda el art. 39 citado, propone entregar 
en pago .de _los cuatro millones de pesos en 
fondos publtcos qu~ deben depositarse á su 
nombre para_ garantir la emisión que circula 
por la_ autoridad del Gobierno Nacional u'na 
~u~a Igual ~n. oro,_ en letras extendida~ á la 
orden del Mimsterw de Haciendu de la Na
cwn,_ firmadas por el Presidente y Secretario 
de diCho ~a1~co y representando cada una de 
ellas la septima parte del precio de los ex
P[esados fondos públicos, y-Considerando:
! Que los J?ancos existentes en la fecha de 
la l~y mencw!Jada ar:L.tes, autorizados pqr el 
Gobiern_o Nacwnal para circular billetes in
convertib~e~, acojidos á ella antes del ¡o de 
Enero proximo pasado, están facultados por 
el. art .. 39 :para celebrar arreglos con el Poder 
EJectltivo, a fin de garantir su emisión autori
zada en la . fecha de dicha ley, debiendo en 
consecuen.CI_a el Gobierno Nacional anticipar
les el deposito de los fondos públicos.-2° Que · 
la. forma en que el Banco Provincial de Cór-· 
doba, proponP pagar los fondos públicos en
tregando pagarés ó letras á plazo fijo firm~das 
por el Presi~e.nte del Banco, consulta el ver
dadero. proposito de la ley en lo relativo á la 
garant~a_, gue es sati~factorio y que no per
turba m vwlenta Jos mtereses que represen
ta el I_3anco.-Es~os documentos pagaderos 
cada ano en oro repres(:-ntan todos los bienes 
de u~1 B~nco, sean muebles ó i:qmuebles, j;. por. 
consigUiente r·epresentan toda la responsabili
da? del establec.imiento. -Por otra parte, acle
mas de la· garantia dada, existen estas otras:-1 o 
~:1. reserva métalica del Banco de Córdobafi
Jada en 2.81 ¡·?~S pesos 85 centa.vos segun el 
decreto de DICiembre 24 de 1886, y la cual 
debe conservarse intacta segun el art. 87 de 
la ley ~le Noviembre 3 de 1887.--2° El capital 
de 8 millones realizado por el Banco de .Cór
doba, que es doble de su emisión autoriza
da.-3o Las previsiones de la ley de la materia 
encaminadas todas á dar intervención á 1~ 
oficina in~pectora para vijilar la marcha y· 
las operaciOnes del banco y garantir todas 
sus obligaciones.-La ley de Bancos Nacwna
le~ Garantidos, buscando conservar el órden 
existente y operar una transformación con
cedió _á los Bancos de circulación de 1Ílletes 
a:utorizados por el Gobierno, los beneficios cion
s~gnados en _el ar~. 39, con el objeto de ahti
Cipar 1!1 umf?rmidad de la circulación y f:lll 
garantia, mediante 'los arreglos que hicieran 

16702-... uecreto aprobando la modifi
cación presentada por el Departa
mento de Obras Públicas, sobre 
las obras que se construyen en 
eL Puerto de Atalaya. 

Departamento del Interio·J'.-Buenos Aires, 
Febrero 16 de 1888.-Aten to lo manifestado 
pol' el Departamento de Obras Públicas;-El 

- Presidente de la República-Decreta:-Art, ¡o 
Apruébase la modificación propuesta por el 
referido Departamento ~n las. obras que se 
construyen en el Puerto de Atalaya. -Art. ;¿o 
El exceso de ciento Eesenta pesos veinte cen
tavo~. que sobre la cantidad autorizada en la 
inversión de dichas obras resulta de esta mo
dificacion se :imputará á la Ley núm. 1290 de 
2 de Agosto de 1883.--Art. 3° Comuníqúese, 
publíquese, é insértef:;e en el Registro Nacio
naL-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

1670'3-Resolucion aprobando los con
tratos entre la Comisión de Obras 
del Riachuelo y los Sres. E. ,J. 
Meínecke y ca., D. Bartolomé La
ccone y C. Pablo Benguria, sobre 
la compra de arena. 

Depm·tamento del Interior-Buenos Aires, 
Febrero 16 de 18$8.-En vista de lo manifes
tado por la Comisión de las Obras del Ria
chlielo y lo informado por la Contaluría Ge
neral de la Na.ción.-Se resuelve:-! o Aprobar 
los adjuntos contratos celebrados entre la Co
misión de las Obras del Riachuelo y los Sres. 
E. J. Meinecke y ca., D. Bartolomé Laccone 
y D. Pablo Benguria, respectivamente, quie
nes se obligan á comprar la arena que se 
extraig;;t del canal de entnda y de los bancos 
adyacentes del Riachuelo, al precio de un pe
so moneda nac.ional por metro cúbico, suje
tándose en un todo á las condiciones esta
blecidas en el pliego y contrato respectivo.-
2o Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional y. vuelva á sus efectos á 
la Comisión administradora de las Obras del 
Riachuelo.-JuAREz CELMAN.-E. Wilde. 
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con el Pode:r Ejecutivo para asegurn.rle el aun la suma que el Gobierno de la Nac.ión 
pago); de los fondos públicos cuyo depósito se deberá entregar al de la Provincia de Buenos 
anticipa.-~i los Bancos existentes tuviesnn AiPes, por saldo del valor de los edificios 
for1do~ públicos, los entregarían en pago públicos ubicados en esta Capital, cedidos po.I 
antes de ofrecer letras.~La garantía de que la provincia á la Nación, y otros créditos u fa
habla la ley es la letra. que crea una obli- vor de aquella. por no estar terminadatodavia 
gaetón del banco á favor del tesoro, pero la la re3pectiva liquidación en los términos del 
que asegura el pago del billete bancario al Coilvenio de :¿O de IJicif'mbre de 1S86, ·y ven
püblico que lo recibe, no eii la letra, sinó cienclo en el presente mes el plazo que señala 
los fondos públicos depositados á nombre de el a.rt. 39 de la ley de Bancos Nacionales Garan
cada banco e11 la Oficina Inspectora.-0° Con- tidos se conviene lo si.guiente, entre el Gobíer
siderando que verificada la g-arantía de la emi- no de la Provincia de Bueno~ Aires, y el Mi
stün actual del Banco de Córdoba, por la en- nistro de Hacienda de la Nación:-1° El saldo 
uega de las letras y el depósitO de los fondos que resulte á favor del Gobierno de la Provin ... 
públicos, hecho por· la ofieilla in::ipectora, los eia de Buer:os Aires, y que debe pagarse en 
billetes que circula adquieren desde luego el fondos públicos de la Nación, segun el precita
caracter de un billete· de curso legal en toda do Con ven iu de :30 de Diciembre de 1886, será 
la República, segun las disposiciones de la. ley retenido por el Ministerio de Hacienda de la 
de la materia, por estos fundamentos-;-El Pre- Nación .r entregado á la oficina Inspectora 
sidente de la República~Decl'efa:-Art. 1° Se de Bancos Nacionales Garantidos en pago de 
declara que el Banco Provinc~al de Córdoba, las dos primeras cuotas destinadas para ad
coh su capit.al realizado de ocho millones de quirir los fundos públicos con· que el Banco 
pesos, de cur~o le.~·al queda acogido é iucorpo- debe garantir su emisión de acuerdo con la 
rado con su carta á la ley de Bancos Nacionales ley de 3 de Noviembre de 1887.-Si ese saldo 
Garantidos y con derecho por lo mismo á gozar no alcanzara á cubrir las dos cuotas, el Ba.n
de los beneficios acordados en el art. 3t) de la co integrara inmediatamente la suma en oro 
ley citada.-En su co11secuencia, se declara entregálldoJa, á la Oficina Inspectora, y si el 
igualmente que los billetes del Banco Provin- saldo excediese de la suma que importan las 
cia.l· de Córdoba tienen desde la fecha curso le-. dos cuotas, el exc9so. será aplicado al pago 
gal y valor chancelatorio en toda la república, de la tercera cuota. 2° El pago d.e las cinco 
sin perjufcio de ~er sustituidos oportuna.men- cuotas restantes hasta completar la suma de 
te por los que entregue Ja oficina inspecto- :J9.270,858 pesos oro, que importan los fondos 
ra:.--Art. 2° Las siete letras por la suma de públicos que debe adquirir el Banco de la 
tres millones cuatrocientos mil pesos oro Provincia par¡t garantir su emisión afia.nzada 
($ 3.400,000.. ora} serán entregadas por el Mi- por el Gobierno Nacional de 34. :!36.280 pesos, 
nistro de Hacienda y remitidas á la oficina será afianzado por medio de uinco letras de 
inspectora de Bancos Nsciona.les Garantidos, dicho Banco otorgadas á la órden del Minis
cuyal oficimt solicitari del crédito púbhco, la ~er:o dl3 Ha.ci~nda. por la cantidad de 4.181584 
cantidacf de cuatro millones de pesos en fon..,· pesos 2t) centavos oro sellado cada una, y que 
dos públicos nacionales creados para garantía: vencerán ;respectivamente el dia 31 de Di
y asegurar el pago de los billetes de banco,· eiembre d.e cada año deRde 1890 hasta el 1894 
segun las prescriciones del art. 89 de la lc~y inclus·ive.~3° El Gobierno Nacional dispondrá 
y los depositará en sus cajas á nombre del qüe la Oficina Ir1spectora deposite en los tér
Banco Provincial de Córdoba.-:\.r't. 3il Los minos de la lev v á nombre del Banco de la 
fondos públicos depositados á riombre del Prbvinciit ele 'nuenos Aires, la cantidad de 
Banco P1 ovincial de Córdoba sólo tendrán ~HA3G.280 pe~os en fondt1s públicos de la ley 
el servicio de interés designn.do en el art. de 3 .de Noviembre rle 1H87; pero esos fondos 
6 de la ley desd~~ el dia en que haya efectua.- no tendrán servicio de interés para el Banco 
.do el pago de las letras y en la proporción sinó desrle la fecha y en la proporción que 
de las sumas en oro abonadas por-el banco· se::t ~bonarlo su precio a la Oficim:t Inspecto
-:-Art 4° Agréguese aJ presente expediente la. ra rle Bancos Nacionales Garantidos.- W. Pa
carta del Banco Proyineial d.e Córdoba y fe- checo.-:.tlldximo. Paz.-1vfanuel B. Gonnet.
cho, remíta:~e original á la oficina inspectora f:i'ranctsco Segut. 
comuníqlll'lse, publíquese é insértese en el Re· 
gistro NacionaJ-,JUAREz CELMAN.-\V. Pncheco. 

lt)705--(~ouvenio cel<'br·ndo erltre t'l 
Ministro de H;teiénda de la Nación 
y el P. E. de la Provincia de¡ 
Buenos Aires sobre el saldo del 
valor de los edificio,;;. públicos 
ubicados en esta c~apital y cerli
do por la Provi ::cia. á' la Nación 

Deparamento de Haciendn-Bueni>s Aires, 
.Febrero 17 de 1888. -No pudiendo determinar 

1 6 7 O()_Acnerdo :mtorlzando á la J)f-
rección General de Correos yTe

.légntfos, para que adquiera en 
compra la casa que ocupa la Ofi
cina Telegráfica de Resistencia. 

·nepa?·tamento del lnte1'1'or.-Buenos Aires, 
FP.brero 17 de 18t:JH.-De conformidad con ·lo 
solicitado por la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos,-El Presidente de la Re
públi~a--Acuerda y decreta:-Autorizar á la 

3G 
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Dirección referida para que adquiera en com- bon, estopa, aceite, etc; rara el consumo :del 
''pra la casa que. ocupa la .Qficiná Telegráfica vaporcito "Mendoza'\~-3° E? ~ua:nto .. al rac~?-

de Resistencia de· D. Ranulfo Ferreyra de la. nam1ento que corresponderm a la tr1pulacwn 
Cruz, segun se. desprende del testim0nio ele 

1 

de ~mbos b~ques, el proveet~or del, Lazareto 
la escritura adJunta, por l<:t surna de($ 2000) ; dara las racwne~ correspon~lientes a su per
dos mil pesos moneda nacwnal. que abonara sonal, cüyo gasto se abonara en la forma que 
la Dirección de Correos con los fondos que se establezca en el at:uerdo que se dicte para 
le acuerda su Presupuesto.-Comuníquese, provision de raciones y víveres al La.zareto 
publíquese é insérte~e e~ el Regis~ro Nacio- de Ma~t~n .Gal'cía.-4° Corr.I.Uniquese! publi
nal y pase á la EHcribanm de Gobierno )>ara quese e ¡nserteseen el ~eg1stro N~;~.cwnal.--.:..· 
su escrituración.-JUAREZ CELMAN.-:- e.· W zlde. JuAREZ CELMAN.- E. Wzlde. 

16 707 --Resolución confiriendo á la Di- 16 7 09 ~necreto fijando en 90 pesos . 
rección General de . Co_rreos, la· moneda nacional el precio. por 
autorización para invertir la su- kilórn,etro de limpieza en las via:s 
ma de 250 pesos mensuales, para férreas de Catamarca, Chumbichá, 
el. pago de los empleados de la Salta y Jujuy. · 
Comisión de Créditos. · 

Departamento del Int~·rior!-Buenos Aires, 
. Dépm~tamento del Jnte1·ior.-Buenos Aires, Febrero 18 dé 1888.-Vista la solicitud de 

Febrero 17 de 1888.-Atento lo expuesto por los señores Lúcas Gonzalez y Compañia, y 
la Dirección General de Correos en la nota· atento lo informado por el Departamento de 
.que antecede-Se 1·esuelve:-Que rija en el Obras Públicas.-El Presidente de la Repu- · 
presente año y desde el 1 o de Enero, la a u- blica.-Decreta:-Art. 1° Fijase en noventa 
torización conferida en el año proximo pasado. pesos oro sellado el precio por kilómetro de 
á la expresada Repartición, para invertir la limpieza de la via en las líneas de €hum
cantidad .de doscientos cincuenta pesos ($ .. 250) '! bich. a á Catamarca y de Chilc.as á Salta .. y 
mensuales en el pago de los empleados ele, Jujuy, Cabra-Corral, que es el mismo estable
la Comisi,)n de Créditos, debiendo imputarse cido para la linea de Dean Fú.nes á. Chilecito 
dicha cantidad al· inciso 4°, itf m 22 del Pre-. por la ley núm. 1888 de Octubre de 1886._c,;_ 
supuesto vigente.__:_Comuniquese, publíquese Art. 2° Comuniqu.ese, publíquese y dése al 
.é· insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ Registro Nacional.-JUAREz CELMAN.- E. 
CELM:AN.---'E. V-lílde. Wild~. 

16 7OS-Resolución disponiendo . que la 16 7 1 Ü_:_necreto aprobando la propues-
Contaduría General liquide .~ fa- ta presentada por los señores Hol-

. vor .d~l Depar~amento NaciOnal . hmann y Muller para la provi...; 
de. Hig.Iene, el Importe ele l_o que.¡ s·ión del material metálico del 
asigna el Presupuesto . v1gerlte ¡ · puente que se construye sobre 
para el pa.go de Jos sueldos de eJ Rio Grande (.Jujuy). ¡ 
la tripulación de los vapores de ·· 
Sanidad. Departamento del Interior.-Buenos Aires, 

Febrero 18 de 1888.-Resultando que las pro-
Departamento del Interíor.~Bueno::; Aires, . puestas presentadas para la provisión de la 

Febrero. 17 de 1888.-De conformi~i.a~ con lo parte metálica del puente ~;obre el Río Grande 
solicitado pur el Departamento Nac10n~l ele· de la .provincia de .Jujuy, es la más )Jaja 
Higiene en la precedente nota;-El Presiden-: la de los señores Holhmanr! y Muller, y te
te de la Repúblíca-Resuelve:-1° 'La Conta- • nientlo en cuenta que la Ley de Contabilidad 
duria General de la Nación liquidará men- 1 en su artículo 33 base Ga, autoriza á contra
sualmente en las planillas respectivas, el im-' tar privadamente la compra de materiales 
porte del ittciso 18, ítem 2, pal'tidas 2 á sj ú otros objetos que para el mejor ·servicio 
inclusive que asigna la Jey de Presupuesto· público sea necesario hacer en el extrange
vigente par·a el pago.de los sueldos de la tri- ro.-Por estas consider-aciones;-El Presiden
pu!ación de dos vaporcitos de sanidad á fin te de· la República-Dec1·eta:- Acéptase la 
de que con esos fondos el Departamento Na- propuesta presentada por los señores Holh
cional de Higiene atiecda al.pago del perso- mann y Muller para la provisión de lá parte 
nal del hospital fiotante, anexo al Lazareto riletálic!L del puente referido, á·razon .de (522 
de Martín Garcia, cuyo mantenimiento es 50) quinientos veinte y dos francos y,.medio 
i11clispensable. -2° Autorizase. igualmente al la tonelada puesta en el puerto del Ros~rio.--'-
Departamento Naciomtl ele Hig,iene para ha-; Comüriíquese, publiquese )' vuelva el Depar;.. 
cer uso de los sobrantes del LnzaTeto de Mar- tamento de Obras Públicas á los efectosque 
tin García, con destino-á la;prl)visión de car- haya luga.r.-JUAREZ CELMAN . ..;_E. Wilde. 

~~-
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1-Decreto aprobando las motlifica
cíones propuestas por la Empresa 
del Ferro-Garril de Buenos Aiees 
y Rosario. 

Departamento del IntePio,·.-Buenos Aires, 
Febrero 18 de 1888.-Vista la solicitud del 
apoderado y representante del FerTo-Carril 
de Buenos Aires y Rosario, y atento lo infor
mado por el Departamento de Obras Públicas. 
·-El Presidente de Ja. Repúb! ica,-Dec1·eta: 
-Art. 1° Apruébanse las modificaciones pro
puestas por la Empresa del Ferro-C<Lrril de 
Buenos Aires y Rosario, referentes al cambio 
de ubicación de la Estacidn proyectad;L en el 
kilómetro 24 al 26 ó 27 v al aumento ele los 
rádios de las curvas de d'icha linea.-Art.. :2° 
Comuníquese, publiquese, dése al Registro 
Nacional y vúel va al Dep::Lrtarnento de Obras 
Públidas. ---JUAREZ CELMAN.-E..'Wilde. 

Braly y ca se comprometen a ejecutar las 
obras de aluañileria, carpinteria, herrería, 
tenaplenes y demás accesoriOs que constitu
ye¡¡ el pi·oyecto del puente sobre el Río Sao 
.Jua.n, en el P11so del Sauce y los accesos a 
ést.e.~AI't. 2° Los Sres. C. Andres Braly y ca 
se oblig<Lll a ejecutar las obras con estricta 
sujeción á los planos y especificaciones a.pro
baclos por decreto de fecha 1° de Mayo de 
1880, poniendo por su cuenta todos los .ma
terkdes, trabajadores, herramientas y útiles 
11ecesnrio,; para. la ejecución completa dé las 
obras en el término y condiciones que se· es
tipulan P-11 este contrato.-Art. 3° Todo e! ma· 
teriai de fierro que entra e11 esta construc
ción y que se traerá de Europa, será exento 
de todo Jerecho de Aduana; al efecto será 
obligaci::m de los contratistas comuuicar á la 
Diredción 1le este Departamento con un: :mes 
de anticipación la llegada de dichos mate:ria-:
:es á fin de solicitar del Exmo. Gobierno 1&. 
libre introducción de é::;tos.-Art. 4° A·. los· 
éfectos dé! art. 20 de la Ley de Obras · Pú
.blicas los Empresarios presentan como ~fia
dOr á D. Genulfo Sol, quien firmará este con

] 6 7 12 _:_Decreto concediendo permiso trato' en prueba de que asiente á esta cláu
para la pesca en Bahía Blanca y süja. -Art. f)o El PoLler Ejecutivo abonara á. 
sus inmediaciones. los Empresarios la obra ejecutada, con arre~

g:lo ~ la medición que se efectuará mensual-
. mente en la forma prescripta por la Ley y 

Depm·tamento del InteJ"Z01'• -B.~en~s Aire~, h;pJicando Jos precios unitarios siguientes: 18 

Febrero H:l de 1888. -En atenCI_911 a lo e~- Por cada tonelada. de 100 kilogramos de fié
puesto por Jos Sres. Lo pez Y. Brana .3f .con si- . rro fundido, laminado ó f'or~ado, noventa y 
derando que se t:ata de Unit mdv.st.ria. Impor- seis pesos (HG) moneda IIHCÍOI1nl.-2° Fletewde 
tante;-El Presidente ~e la Repub!Ica-LJe- Iá p<frte metálica desde Europa hasta el Ro
c\eta:-Art. JO El p~rm1s~ p~ra pes.ca en Ba- :sario doce ( J·?) pesos moneda nacional por ca
hia Blan?a. y sus 111mediacwnes, Incluso el llri. tqnelada de 1000 kilógramos.-3° Fletes 
P~~rtoVteJO', acor~ado por decreto de 31_tle de la· parte metálica Je.sLle el Rosario hasta. 
DtC1e~b~e de . .]887 a l~s S:es. L~pez Y Bra~a, el' pié de la obra, treinta y cinco (35) pesos 
tendra diez anos d_e terilllllü, bJen enten<.lldo moneda nacional por caJa tonelada de rooo 
que. el -~· K po:lra hacer!o. cesa~ ~~~es de la kilógramos.-4° Armameuto de la parte m_e
~Xpiracwn d~ ese plazo ~1 a. su JUI~JO llegase tálica. cuarenta (40) pesos monNta, n.a~ .. ~oi};cl: 
a ser n_ecesa_rto de.Jarlo sin efecto~, sm que los por c<11 ta tonel·ada.-5~~, Por c~da me:trG' cúM
c?nceswn.a.rws tengan o derecho .a reclamo J.e co ,_le: movimiento de tierra p~ra terrap.leries, 
mngun .ge_nero.-Art. ~ · Comu~Iques~, P~•bl1- tre1 nta y do~ (~1'2) centaYos Jl<tcwnales-6° Por 
ques~ .~ msérte?e. en ~l Re:nstro _Nacwn~tl cada-metro cua.Jra1lo derevestirnento del os ta-: 
p_ertmtlendose copia al 111teresa.~lo SI la soll- lude:<, eespE>.d y caña, veinte (2ó) centavos n:a
cltare.--.JUARI<~z CELMAN.-E. \Vzlde. cionales--7° Poi' caiht metro lineal de dique de 

] t¡ 71 3--.Decreto aprobando el adjunto 
contrato celebrado entre el Di
rector del Departamento Nacio
Iial de Obras Públicas y tos ~re111. 
Andrés Hraly y Ca, par~1 )a rjecu
ción de la.s obras de aJii;¡Jíilet•i;l 
etc., del puente sobre el Rio San 
Juan. 

llepnl'lainento del Interio,·.-Buenos Aires, 
Febrero 18 ele 1H88.~El Director de Obras Pú
blicas de la Nación, Ingeniero D. ftwn Pi
r?vano, en representa(•ión de S. E. el St•. Mi
mstro del lnterior Dr. D. Edüardo Wilde, 
por una parte, y los Sres. e. Andrés Hraly 
Y ca por la otra, han convenido en el sig-uieu· 
te-Contrato-Art. lo Los Sres. C. Andrés 

defer'lsa,cna.ren tay ocho (4t)) pesosmo11eda nac!O
nal.~80 Por C<Lda. mer r~· cuadrado de defenstt"·de 
la base del te1-raplen del Indo' de ht cor·riente. 
veinte ("W) ce.nta.vo::; moneda nucional.-9° Por 
metro Ji neal de calza.t!a sobre Jos terraplenes, 
cuatro (4) pesos monetb nacional . ......-10 Por 
cada cuadrtt de u~n metros de alambrado del 
ca,mino, ctutrPtlta (-JO) pe!:'OS moneda nacional. 
-11 Por cada rnet.J'(J cúbieo de madel'a tle 
quebracho colorado ó tuur:day para. la obr~i, 
ochenta (~O) peso::; mon~da uacior:a.l.-U PQr 
mano de obra de la madera de' los puent~s, 
treinta (30 pesos moneda nacional por calla 
metro cúbico.-'--1:~ \fa no de obra pam la coloca
ción de la calzada, uos ("~) pesos moneda na~ 
cional por cada mr~tro cnadJ•ado.-14 Por cada 
metro cúbico de al bañjleria de ci mer1to (puen
tecito), veinte (20) pesos rnone<1a nacionaJ.-,. 
15 Por cada metro cúbico rle nlbañileria. hi
dráulica (Cuerpo y estribo), diez. y ocho (lH) 
pesos moneda 11acional. -· ln Por cada metro 
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cuadrarlo de ~eboque hidraulico, ur; peso y 
cincuenta centavos (1.50) mon~da nacwn~l.-
17 Por cad<1 metro cúbico üe p1edra trabaJadrt 
para el púentecito, veinte ("20) y~:sos mo.neda 

. naci0ni1l.-18 Por ca,da metro cubico ele piedra 
para revestimiento, quince (l5) peso~ J?one
da nacional.-W Por cada metro cub1co de 
excavación de tierra para _los cimientos,. cin
c.uenta centavos (50) moneda. uacional.-20 
Pór cada metro .cubico de hormigon para re
llena{ las columnas, veinte y, ocho (2tl pesos 
riacwnales.-21 Sauces llorones del grueso ele 
S a lO centímetl~OS para diques Y defensa del 
talud. veinte (20) centavos moneda nacio~ml 
cada uno.---Art. 6° Estos precios se aplicaran 
del modo establecido en las . especificaciones 
hasta eL importe total. de Ciento czncuenta y 
cuatro rnil- ochocientos cincuenta y cuatro 
'pesos . moneda .nacional con noventa. y tres 
centavos {liJ4,834-93) no estando obligad? el 
Gobierno a hacer extensivo. este contrato a las 
obras que esrl suma no le alcance á pagar, 
debiendo los empresarios presentar·sus obser
vaciones si encontrasen algun error en los 

· éáculos.-Art. 7° En caso de que no hiciesen 
en tiempo oportuno las observaciotles a que 
hubiese lugar por cualquier error que se haya 

:·podido cometer, los empresarius tendrán la 
obligación ele ejecutar el trabajo por la suma 
que resulte al •wlica.r el precio . unitari~ ~l 
cómputo métricodel presupuesto como ~axr
mum y si en el caso· de la mensura <ilrecta 

cl3de;~El Presicfente de la República-Decreta 
-Art. 1° Apruébase el proyecto de Contrato 
celebrado entre el Director del Departame-nto 
de Obras Públicas y los Sres. C .. ~ndrés Bra
ly y ca., para la ejecución de las obras de 
aihañileric1, carpintería, herrería, terraplenes 
y demc-i.s accesoi·ios que constituyen el pro
yectado pue11t,e sobre el Río San Juan, en el 
Pa::so del Sauce, pór la su1:1a de (~iento cin
cuettüt y cuat1·v mil ochocientos cinC 11enta y 
cm1tro pesos mot~ eda nacional ele curso legal, 
noventa y tres contavos, (154,854-·93)~-Art. 2° 
Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registl:·o Naciomd, y á los efectos correspon
dientes ·pase est(3 expediente (1329 y 1885) á la 
Escribanía de Gobierno.-.JUAREZ CELMAN-E. 
Wilde. 

16 7 14 f){~creto aprobando la licitación 
y los ;!ontratos celebrados entre 
la Comisión Administradora de 
las Obras del Riachuelo,. y los 
Sres. Aubin Botey y ca y D. l.J:. 

· Meinkke .é hijo sobre pr<j>visión 
de carbon y artículos navales. 

resultare una menor sólo se observará é:..;ta.- Departamento del Interior.-- Bufmos Aires 
Art .. 8° Los empresarios se comprome~en á Febrero 20 ele 1888.~ Visto este expediente y 
dar principio al trabajo un mes üespues de ·atento. 'l0 informado ~por la Contaduría Gene
la fecha en que se e:'ectúe el replanteo general ral;-El Presidente de la República en Acuer
de las obras y á terminarlo á los diez Y ocho do de Ministros-Decreta;·,_ lo Apruébas·e la 
(18) me~es de esta fecha, obligandose á pagar licitación efectuada por la Comisi'ón Admi
(300) quinientos pesos naeionales de multe:\, por ·nistradora de las ·obras del Riachuelo, con 
cada nies de retardo, sin perjuicio de ra fa- fecha 2 do Diciembre del año próximo pasado, 
cultad de rescindir el contrato que la ley ele para la provisión del tr:en ti.e dragado de c·ar
Obras Públicas acuerda al P. E. -Art. 9o Los bou y· artículos navales y de la cual resul
ernpresa:dos serJn responsables de la obra taron más ventajosas la:s propuestas ele los 
durante el tiempo de la · construccióll Y se Sres. AUbin Rotey y. ca por carbón y la de 
obligan a conser;var el puente, terraplenes Y los Sres. E. Meh1icke é hijo para artículos lia
demás accesorios en p0rfecto estado durante vale~ .-2° Ap.ruebase igualmente los cohtratos 
un año después de terminada Y recibida la /celebrados por dicl1a Comísióü con los Seña
obra.- Art. lO Lqs empresarios quedan o?li- res expresados, en virtud de los cuales, los 
gad,os ~.lo estip~lado ~~J es~e contrato, a lo Sres. Ati'bin Botey y ca sé comprometen á en
prescrlpto en las especificacwne~ Y bas.e ele tregar durante el año lf388 todo el .carbon de 
.licitación y á lo que, disponen las leyes ele (Carcliff) que fuere necesario para el tren de 
Obras Públicas y de Contabilidaü.-Art. 11 dragado, por el precio de$ 12.45 cts. de cur
Este contrato no dá derecho alguno ~i los so legal cada ton.elada . de mil kilos, y los 

. empresarios, mientras no fuese aprqbado Sres. Meinicke e hijos se obligan á proveer 
· por el P. E. y recLLcido á escriturn. pú.blira. durg.nte el mismo año, á los. buques emplea
. __c..Art. U De conformidad· á lo estipulado, dos en Hts Obras de. los artículos navfdes que 

lo fi-rmamos en la Capital cleln. República a se cleterrni nán en ,el mismo y por los precio 
. ;lÓs veinte y nueve días del mes .de Octubre que en él se expresan.-3° El presente gasto 

del año mil ochocien~os ochenta Y s1ete -Juan que importará aproxímadamente la suma de 
. Pi1·ovano.~C. ilnd1~es J3raly Y ca..·-Por· au- ciento veinte mil pesos, de los cuales corres-
to,ri~~yión de Jenulf:o Sol.-Al(?~edo Ebelot. ponde la mitad á, cada una d~ las provisiOnes 

· . .. D.epart~rn.~nto del In_,teJ W? ·~.Bue 11 ~'.s At~es : de 26 de Noviembre dé 1881.-4° Comuníquese 
. "· '·. · . ·. . ., · . · · . " · , 1 mencionadas. fera imputado a la Ley Na 1921 

F~br~ro 18 de 1888.-VIsto ~st; ~xpér!Jellte.'. Y publiques~ é ii1sért.e~~ en el Registro N~cio~al 
c_ons1d~~{t1;do ~ue es anter~oi la ;eJ~b~~-?101~ 

1 
y v-uelv~ a la Cor~m;¡on de las Obras d~l Rla

d_él._Proyedod~;corl:trato n..d.Jt~nto.aLl lhpgo' clmelo a .. sus .eíectos-.--JUAHEz C!<iLMAN~......:E. 
SICIOn del Mmist.erw .~e HacJenrL~, fecha .. :--'0 Wilde.-Filenwn Posse.-N. Quir·1w Costa. 

·de· Diciembre último, a que hace referencw,Ia · · · . 
·contaduría General en el informe que ante-: 

. .. 
_lj 
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16 7;,15 --Resolución ~utorizando á la Di- ]_ f) 718-Acuerdo aceptando la propues-
.' rección General de Correos y Telé- ta del Sr. Umberto Della Casa, 

grafos, para incluir en el. pre::;u-, ofreciendo en venta el ·material 
puesto vigente la suma de 270 pe-: de hilos elécti·icos conductores :y 
sos moneda nacional J fulminantes que se necesitan co~ 

1 • mo elemento complementario, ·á· 
Departamento del l?Jterior.-Buenos Aires¡ la ·División de Torpedos, pd.ra ha-

Febrero .20 de 1883.-E:l vista de los informes¡ cer posible· en sus diversas apli-
producidos.-Autorizase á ht Dirección Gene-¡ ~~~.ion,es .el uso de :la gor~~.explo-
ral de Correos y Telégrafos, para imputar al¡ 81 a, 1 ecientemente adqun Ida 
inciso 4° .item :2·3 part. ~-n de Presupuesto vi-, 
gente, la. subvéución mensual de ($ 270) que Departamento de Marina.-Bueuos Aires, 
se acuerda á D. Julian Camacho por el servi- Febrero 20 de l8i::l8.-ResultanQ.o del informe 
cio de la conducción de la correspondencia 1 que precede del Jefe ele 111 División de Tor
por mensagerias de Arroyo Corto á Guamini pedos, no existir en los Arsenales de esa Di
del primer punto á._Carhué y de Carhué á Ge- visión el material de hilos eléctricos conduc
neral Acha.-Comuniquese, insértese en el tores y fulminantes que se necesitan como 
Registro Nacional y vuelva para su qumpli-1 elemento complementario para hacer posible 
miento. á la Dirección de su nrocedencia.- en sus diversas aplicaciones el uso de la go-
JUAREz' CELMAN.-F. V\'ilde. ma explosiva recientemente adquirida;-El 

· Presidente de la Rep;úblíca, en Acuerdo 3-e~ 
nera~ de Ministro~-Resuelve:-Art. lo Acep
tar la propuesta del Sr. Umberto Delia Casa, 

1 ~ 716 . . . . ofreciendo e9 venta veinte mil cápsulas fu l
o -Res?~ución autorumndo a la DI- mi nantes, al precio de dos pes0s con cincuen-

reccwn General de Correos Y Te- ta centavos moneda nacional ·oro sellado el 
~égrafos, para permitir á los se-·· ciento, dos mil metros de hilo conductor prin:... 
nores Islas, Irungaray Y ca.,-trans- cipal á cincuenta centavos oro el· metro, mil 
fieran su contrato so~re transpor- metros de hilo conductor principal á cuarenta 
te de correspondencia. centavos oro el metro; quinientos metros de 

-Departamento del Interim'--Buenos Aires 
Febrero 20 de 1888.-En vista de los infor
mes producidos . ..,-Autor'ízase a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos para permi
tir á. los señores Islas, {rungaray y ca., trans
fieran lel contrato que tienen celebrado con 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
para el trasporte de la correspondencia -por 
mensagerias de Juarez á. Necochea, á favor: 
de D. Pablo Oliver.-2° . Comuníquese, publi-' 
. quese,insértese en el Registro Nacional y vuel-· 
va á la Dirección ele- su _procedencia.-JuA
REZ CELMAN.-E. Wilde. 

16 71· ?.-Resolución autorizando al D(>
partamento Nacional de Hijiene 
para incluir mensual mente en sus 
planillas, la: suma que D. Nicolás 
Mianovich debe . percibir por . el 
servicio de vapores. 

hilo conductor auxiliar á veinte centavos oro 
el metro y quinientos metros de hilo conduc
tor auxiliar al precio de veinte centavos nio;_ 
neda nacional oro sellado; imputá.ndose este 
gasto á sobrantes del Inciso 6, Item 1, 2 y 3 
de la Ley de Presupuesto para el ejercicio ' 
del :año próximo pasado:--Art. 2° Comun:ique;,.. 
se á quienes cotresponda á sus efectos,· pu-
blíquese é insértese en el Registro NacioiuiJ. 
-JUAREZ ·CELMAN.-E. Racé.do.-E. vv·ilde.-'
N. Quirno Costa.- W. Pacheco.- Filemón 
Posse . 

16 7 19 -D·ec~eto aprobando los planos 
presupuestos y especificaciones 
confeccionados por· el Departa
mento de Ob.ras Públicas de· la 
Naqión, para la construcción ele 
un edificio destinado para Escue
la Normal de- Maestros de San
tiago del Estero; 

. Departamento del Inte·rior.-Buenos Aires, Departamento de Instrucción Pública.-
Febrero 20 de 1888.-De conformidad con lo Buenos Aires, Febrero 22 de 1888.-Vistos los 
solicitado en la nota é informe que anteceden. nuevos. planos, presupuestos y especifica cío
-Se ·Pesuelve.-- Queda autorizado el Departa- nes corifeccionaclos por el Departamento de. 
mento Nacional de Higiene, para incluir men- Obras Pú.plicas ele la ·Nación, para la construc
sualmente en sus planillas la suma que. Don ción d·e un edificio destinado á: la Escuela 
Nicolás Mianovich debe percibir por el servi'-l Normal de Maestros, que debe instalarse en 
cio de vapores para' los Médicos de Sanidad la Ciudad de Santiago del Estero Y de con.;.. 
del Puerto de la Capital, según ol 'contrato formidad con lo que establece el art. 5° de la 
respectivo. -Comuníqu~se, .~A en el M. de S. Ley de Obras Públicas.-- El Presidente de la 
y vuelva á. sus efectos al Departamento Na- República-Decreül:-Art. ID Apruébanse los 

.cional de Higiene.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde planos, presupuestos y especificaciones que 
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h<L confecci-onado el Departamento dé Obras 1 preceden, y considerando que se trata de un 
Públicas de la Nación, para. la construcción establecimiento de verdadera utilidad para 
de un edificio desti11ado a l<t Escuela Normal la inJ.u::;tria ganadera.-Se resuelve:-Art. 1 o 

de Maestros, que próximamente se estable~erá Concedese al señor D .. Tose. M. Novoa ~1 per
en la Ciudad de Santiago del Estero.--Art. 2° miso que solicita para construir, en una 
.A-utorizase al mencionado Depa.rw.mento pa.m extensión de ciento cincueuta metros cua-

. que, con arreglo a los expresados plano::-, pr,:- tractos en la márgen derecha del arroyo 
supuestos y especiticaciones saque á licita- ··Ytaimbé" sobre el Rio Paraná, jurisdicción 
ción la obra de que se trata., publica.ndo los de la capital de 1vlisiot:es, un brete destina
avisos en esta Capital y en la de Santiago de: do al embarque de animales en pié, debien
Estero·; debiendo enviar oportul·amente á la do el interesado satisfacer la respectiva pa
consi1teración de este Mi tlistet io Ja:-; propues- ten te y a:t)Onar los impuestos que la ley es
t<ts que se hicieren, acompaíüt1las del corres- tablezca para lHs operacionf>s que realice.
pondi~nte infot·me sobl'e la. que juzgue mas Art. 2° El concesionario queda obligado a le
ventajosa.-Art. ao Comuníquese á quiene.í:> vantar las construcciones cuando el POder 
corresponda, publiquese é insértese en el Re- Ejecutivo asi lo juzgue conveniente, sin que 
gistro Nacional y vuelva este expediente pa- por ello tenga derecho á reclamar indemni
ra sus efecto~ al Departamento lle Ingenieros. zación alguna.-Art. 3° Queda encargada la 
-.JUAREz CELMAN.-Filemón Posse. Policía de aquel territorio de la vigilancia 

16 7 20-Hect·eto dt•clarantlo al Colegio 
de enseñanza secundaria denomi
nado "ln::;tituto Garcia'', acojido 
á ')os beneficios de la Ley sobre 
libertad de enseñanza. 

Depa)·tamenlo de Instrucción Públicn.
Buenos Aires, Febrero 2"2 de l8HH -De acuer
_do con. lo informado por la Inspección de 
Culeg-iqs Nacionales y Escuelas Normales;-

. El Presidente de la. República-Decretrr:-Art. 
1° Declárase al Colegio de enseñanza secun
_daria esr,ablecido en esta Capital y rlenomi
hado ··Instituto Garcia", acojido a la Ley de 
30 de Setiembre cte 187H, sob1·e libertad de 
enseñanza, á los efectos de los beneficios· por 

. ella acordados y por el Decreto Regla.me'nta
rio de la misma, ele 1 o de "Yiarzo de 1886.
Art. ~o La anterit>l' conce~ión es extensiva 
únicamente para los alumnos del menciotia
do Colegio, que con arreglo al Plan y Pro
gramas oficiales · dicta.dos por el Ministerio 
de Instrucción Públ icn. con fecha 14 de En['
ro ppdo. cursen durante el pre;;;ente año el 

1° y 2° :años de estudios preparatorios.-Art. 
3° El_.•>irector del Colegio nombrad'~ queda 
.obligado á éumplir, antes del 31 del presente 
mes, 1'011 los requi::;itos exijidos por los in
cisos 1°, 2., y 3° del art. 7 del expresado De
creto ,Reglamentario, según ·su caso.-Art. 4o 
Comuníquese, a quienes corresponda, publi
ques~ é. insértese an el Registro Nacional.
.JUAREZ CmLMAN.- Filemon Posse. 

J 6 ·7 -2 1-se resuelve coilceder al n. J~sé 
M. Novoa,·permiso para construir 
en la márgen derecha del arroyo 
''Ytaimbé:' un brete destinado al 
embarque de animales en pie, 

que reclame la instalación del brete autori
zado y de la visación de las g·uins respecti- · 
vas, con el fin Je gar.tntir la propiedad del 
ganado que se exporte.-Art. 4° Comuníquese,. 
publíquese é insértese en el Registru Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN.-E. Wild'!. 

In 7 2 2-Resolución aprobando el con
trato ''ad-referendum" celebra~o 
por el In.g·eniern Nacional de Sec
ción de San Luis, en representa
ción del Departamento de Inge..
nieros, para llev::tr á cabo las 
nuevas obras de construcción y 

·refacciones en el 'edificio que 
ocupa el Colegio Nacional de la 
Provincia mencionada. 

Departamento de Inst-rucuion Pública.
Bueuos Aires, Febrero :23 de lti88.-Visto el 
adjunto contrato ad-referendum que ha cele
brado el Ingeniero Nacional de la Sección de 
San Luis, en representación del Depar\amen
to de Ingenie'i'os, con el industrial Don Cár
los Cossan•>, para la ejecución de las obras 
Je co·nstruccióu .y reparnciones nuevamente 
proyectadas por el mencionado Departam~nto 
en el edificio que ocupa el referido Colejio; 
resultando del precedente dictamen del .Sr. 
Procurador del Tesoro, que en ·el contrato 
lle que se trata se ha consultado las pres
cripciones de la Ley. en cuanto á las clau
sulas del mismo y de conformidad con lo 
que dispone el a.rt. 34 de la Ley de conta-
bilidarl;---'-EI Presidente de la Repúb1ica en 
Acuerdo General de Ministros--Resuelve:-1° 
Aprobar en todas ·sus partes el adjunto con
trato ad-referendum celebrado por el Inge
niero Nacional de la Sección de· San Luis, en 
representación Jel Departamento de Ingenie
-ros, con el industrial Don Cárlos Cossano,
por el cual. éste se obliga á. llevar 4 cabo 
las nuevas obras de contrucciones y refaccio-
nes proyectadas por el mencionado Departa

üepaJ·tamento del InterioJ·.-Buenos Aires, mento en el edificio que ocupa el Colejio Na~ 
Febrero 23 de 1888.--Vistos los informes que· cional de San Luis, con arr,eglo á los pla-

L~---·--·--
.~ . 
. 'J 
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nos, presupuestos y especificaciones que for- do la Sección Tucuman-Chilcas· del Ferro 
man parte de este expediente, y mediante el Grril Cent,ral Norte, hasta el punto de arran
a,bono de la cantidad de nueve mil nueve pe- que de las obras de prolongación de ese Fe
sos con treintae~ntavos monería nacional que rro-Carrii, contratados con los señores Lucas 
será satisfecha en la forma que ·determina la 

1

. Conzalez y Compañía, y-Considerando:-"
Ley de Obras Públicas.-Que el gasto autori- 1° Que es de verdadero interés público dejar 
zado por la p1'esente resolución sea cargado 1 concluida esa Sección en el pequeño trayecto 
al Inciso 16, Item 4, Anexo D del Presupues- que falta para que se pueda en breve verificar 
to de Instrucción Pública, para lo cual pasa-· las· obras expresadas y-2° Que la empresa 
rá á la' Contaduría General de la Nación pa- Gonzalez y Compañía se halla en condiciones 
ra que practique la imputación prévia arde- excepcionales para realizar ese trabajo con la 
nada por Acuerdo de 16 de Diciembre del rapidez y economía necesarüis;---.,.EI Presiden
año anterior y fecho lo devolverá al Minis- · te de la República-Acuerda y decreta:
terio de Instrucción Pública para la resolu- Art. 1° Encárgase á los señores Lucas Gonza~ 
ción ulterior que procecla.-Comuníquese, les y ca, procedan a la mayor brevedad po-

. publiquese y dése al Reji'stro .NacionaL- sible á dejar terminada la sección Tucuman 
JUAREz CELMAN.-Filemon Posse.-N. Qwr1io Chilcas del Ferro-Carril Central Norte, en el 
Costa.-E. Racedo; trayecto reducido qué le falta para alcanzar 

16 7i23~oecreto a.probanao los planos 
presupuestos y especifi'caciones 
preparados por el Departamento 
de Obras Públicas· de la ·Nación 
para la construcción de un edi.,.. 
ficio destinado á la Eseuela Nor
mal de Maestras del Rosario. 

Departflmento de Instrucción Publica.·
Buenos Aires, Febrero 23 de l888.~Vistos los 
planos y presupuestos confeccionados por el 
Departamento de Obras Públicas de la Na-

al punto de. arranque de la linea contrata.da 
~Art. 2° Para la ejecución y pago de los 
trabajos á que se refiere el artículo anterior, 
rejirán· las estipulaciones del contrato cele
b.rado con la referida Empresa para las Obras 
de prolángación del mencionado Ferro-carril. 
-Art. 3° Los gastos que demande el cum
plimiento de esta resolución se imputarán á: 
la ley N° 1733 de.16 de Octubre de 1885, y 
N° 1888 del 9 de Octubre de 1886.-Art. 4° 
Comuníquese, publíqu.ese é i!'!sértese en el Re
gistro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-:-E. V:ilde. 

ción,, para la construcción de un edificio des- 16 7 2 h. 
tinado á la Escuela Normal de Maestras que ·. ~J-Resolución recaída ~n :..ria ·so~ 
funciona en la ciudad'.del Rosario, y de con- · licitud del Yacht' Club Argentino, 
formidad con l'o que establece el art. 5 de pidiendo aclaración si. á pesar del 
la Ley Je Obras Públicas;-El Presidente de decreto 8 de Octubre de 1886, que 
la !1epública-Decreta:-Art. 1° Apruébanse prohibe el uso de la banderana-
los planos, presupuestos y· especificaciones cional de guerra en otras embar-
:preparados por el Departamento de Obras caciones,. que las de la Marina 

, Pú:blicas de la Nación,· para la construcción Nacional, pueJe la Asociación_del 
de un edificio destinado á la Escuela Normal Yacht Club seguir haciendo uso 
de Maestras esta.blecido en la ciudad del Ro- de dicha concesión y privilegio, 
sário.'-Art. 2° Autorizase al referido Depar- que le fué concedido por decreto 
mento para que con arreglo á los rriencio-:- de 26 de Mayo de 1883. . 
nados planos, pres·upuestos ·y especificaciones 
saque á licitación la obra de que se trata, 

. publicando ·Ius avisos correspondientes en 
esta Capital y en la del Rosario· debiendo 
envíar oportunamente á la consideración de 

. este Mi12,isterio las propuestas que se hicieren, 
acotnpanadas del respectivo informe sobre la 
que resulte más ventajosa.-Art. 3° Comuní.., 
quese á. quienes correspohd·a, publiquese é 
insértese en el Rejistro Nacional y vuelva 
este expediente. para sus efectos al Departa
mento de Ingemeros.-JUAREz CELMAN.-File
mon Posse. 

Depm·tamento de Mar·ina.---'Buenos. Aires
Febrero 24 ele 1888.-Contéstese á la Sacie, 
dad del Yacht Club Argentino,. que .~stá au
torizada para u'sar en sus emha.rcaciones la 
bandera de guerra pacionaL-Cgmu.níquese 
á quienes corresponda, publíquese en,el .Re
gistro Nacional.-JUAREZ CELMAN.:-E. Ra.cedo 

l6 7 2 6--Resolución recaída en una no
ta de la Junta Superior de Ma
rina, elevando <t la Superio.r apro
bación él proyecto. de Reglamen
to de su régimen interno. · 167 24--Pecreto encargando á los se-. 

ñores Lucas Gonzalez. y ca, pro
cedan á dejar terminada la· Sec-
ción Tucuman ·á Chilcas del Fe- Departamento de M11rina~-Bueno~ Aires, 
rro-Carril Central Norte. Febrero 24 ae l888._.:__Aprobado: avísese en 

.• respuesta, comuníquese á quienes correspon-
Departamento del Interior.-Buenos Aires' . da á sus efectos, publiquese y dése a:J Regís

Febrero 24 de 1888.-No habiéndose termina-¡ tro Nacional.-JbAREz CELMA.N,:.:_E, Racedo. 
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16 72 7 -Uesolueión recaída en una. no
ta de la Junta SuperiOr de Ma
rina, elevando á la Superior apro
bación un proyecto para proceder 
á la. formación de la foja de ser
vicios y escalafón de los .Jefes y 
Oficiales de los buques, cuerpos 
y reparticiones de la Armada. 

DepaPtamento de J.l1rt1·ina.- Buen~s .\ ires, 
Febrero 24 de l.S.S8.-Aprubado: iiVIsese en 
respuesta, comuníquese ú quie:Jes correspon
da á su~ efectos, publiquese y dese en la 
Orden General de la Armadii é insértese en 

. el Registro Naeional.·--.JUAREz· CEL~1AN.-E. 
Racedo. 

16728-oecreto disponiendo el pago 
de un peso por visación consular. 

y dése al Reg'istrb Nacional.-JUAREZ CELMAN. 
-N. Quirno Costa. 

l 6 7 30-Resolueión aprobando los nue..:. 
vos· planos presentados por el 
Banco Constructor de La Plata, 
para los edificios destinados á 
Comisarias de Policía. 

DPpar·lamento del InleJ·ior·.-:--Buenos .-\ires, 
Febrero 23 de lb88.-- Vista la solicitud ·del 
representante del Banco Constructor de La 
Plata y atento lo informado por el Departa
mento de Obras Públicas-Se resuelve:-1° 
Aprobar los nuevos planos presentados por 
el Banco Constructor de La Plata para los 
veinte y dos edificios destinados á Comisa
rias de Policía, Juzgados de Paz, Registro 
Civil y Comisiones de Higiene, siendo enten
dido qne esta aprobación es he~ha sólo en ·. 
tésis general, quedando obligado el Banco 
Constructor de conformidad al contrato cele-

Departamento de Relaciones Exte¡·io;·es. ~ brado, á presentar ~eparadameute por cada 
Buenos Aires, Febrero 24 de 1888.-Ate:ito llllo de Jos edilicio~ á construirse, un plano 
lo informado por la Dirección Ge11eral de hecho de acuerJo con las dimensiones de ca
Rentas Y en uso de la autorización conferida da terreno, basa.do en el quA se aprueb~ por 
por el art. 8° del Arancel Consulal' de 6 de, este Jecreto.-2° Queda autorizado el Depar
Diciembre de 1886;-El Presidente de la Re.:.. tarnento de Obras Públicas, para aprobar y 
pública-Decreta:-Art. 1 o Toda guia expedí- modificar dichos planos en el sentido que lo 
da por una aduana. terrestre extranjera lo ju~gue conveniente.-3° Comuníquese, pu
mismo que los certificados de bultos de mer- bliquesc é insértese en el Registro .Nacional 
caderías. que vinieren en tránsito para !a y vuelva al Departamento de Obras Públicas 
República, pagarán un peso por la visación á sus efectos.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
consular que deben obtener fle la respectiva, 
oficina.-Art. 2° Los quA omitiesen este re-
quisito quedarán sujeto~ á pagar el doble en 
la primera aduana neciona.l donde presenten 
dichos documentos, correspondiendo al fisco 
el exceso.-Art. 3° Comuníquese á quienes 
corrf'sponda, publiquese y dése al Rej istro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.--N. Quirno Costa. 

J 6 7 2 9 -Uee~·eto nombt•audo rCJ)resen
tante del Gobierno en Bruselas. 

Depa1··tarnento de Relaciones Exterio··es.-
Buenos Aires, Febrero 24 de 1888.-Habiendo 
sido invitado el Gobierno para hacerse re
presentar en la conferencia. que ha de reu
nirse en Bruselas, el l.5 de Marzo próximo, 
en el Ministerio de Negocios Extranjeros pa-

16 7 ~ 1 -lleereto at•robando la distribu
ción propuesta por el Departa
mento ue Policía de. la Capital 
para el servicio del Muni~ipio. 

Departamento del Inte1·ior.--B~enos ~Air~s, 
Febrero 25 de 1888.-El Presidente de la Re
pública-Decreta:- lo Apruébase la distribu
ción propuesta por el Departamento de Po
I icia de la Capital para el servicio del MUni
cipio, l!omprendida la parte á que se extien
de en la actualidad su jurisdicción.-2° Ex
pUase el decreto acordado, comuníquese, pu
bliqüese é insértese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CEL'MAN.-E. Wilde. 

ra tratar de lo relativo á la publicación de 
las tarifas de aduana de todos !.os paises;- 16 7 3 '). 
El· Presidente de la República-Decreta:- ~-Acuerdo aprpbando el prf~Su-
Art. 1o Nómbrase para representa.r al Gobier- puesto presentado por el Dépar-
no en ,la mencionada conferenciaal Ministro ·tamento de Obras Públicas, para 

la construcción de una calzada Residente en Bélgica, D. Cárlos Calvo Y Cap..;. de piedra en el puente del· Río 
devila. -1\,rt. 2° Comunfquese por telegrama . G 

1 
v 

este nombramiento y remítase 1~ credencial· ua eguav · 
y demás documentos de práctica á sus efec- , . · · 
tos.-Art. 3° Hágase saber por nota al En-' Departamento del Interwr.-Buenos ~ .. 
cargado de Negocios de Bélgica, publiquese Febrero 26 de 1888.-Visto e3te expedí~ 

,,¡_ 
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atento lo informado por el Departamento de 
Obras. Públicas y la Contaduría, y conside
rando que hay urgente. necesidad eu la eje
cución de las obras de defensa proyectadas 
por el Departamento de Obras Públicas, para 
el puente construido sobre el Rio Gualegnay; 
-El Presidente de. la. República-Acuerda y 
decreta:-Art. 1° Apruébase el presupuesto 
presentado por el Departamento de Obras Pú
blicas para la construcción de una calzada de 
piedra destinada á evitar la destrucción rlel 
terraplen acceso al puente del Rio Gualeguay 
ProYincia de Entre Rios.-Art. 2° Queda. au
torizado el Departa.rnenta- mencionado, pn.ra 
hacer ejecutar por admin'istración la referida 
obra, pudie11do emplear en su ejecución has
ta la suma de diez mil ochociento.;; pesos.
Art. 3° El presente gasio se imputará al in
ciso 6°, item so; partida 2a del Presupuesto 
del año pasado.-Art. 4° Diríjase nota al 
Exmo~ Gobi~erno de la Pro:vil1cía de Entre 
Ríos transcribiéndole el presente acuerdo, á 
fin de que permita el transporte gratis por 
el Ferro-Carril Central Entrerriano, desde el 
Uruguay hasta el Tala, de la piedra. que se 
dP-stina á la obra mencionada.-Art. 5° Comu...; 
níquese, publiquese é insértese en el Regis"'
tro Nacional y vuelva al Departamento de 
Obras Públicas á sus efectos.-.JuAREZ CEL
MAN.-E. Wilde. 

16 7 34-Decreto declurandoq11e ei.Bau
co Provincial de Santa-Fé, queda 
acojiclo é incorporado á la ley de 
Bancos Nacionales Garantidos. 

Depw·tamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Febrero 27 Lle 1888.-Por los funda.mentos 
contenidos en el decreto ele 16 del corriente 
mes relativo al Banco Provincial de Córdo
ba; y el decreto de t'sta fecha relativo al 
Banco ele la Provincia ele Buenos Aires, en 
lo pertinente á la presente solicitud del 
Banco Provinciál de Santa-Fé.-El Presi(ten
te de la República-necreta:~Art. lo Decla
rase acojido é incorporado á la ley de Ban·
cos Nacionales Garantidos el Banco Provin
cial de Santa-Fé, con sli carta y constitución 
actuales y con su capital real izado de cinco 
millones de pesos, su reserva. metálica pres
cripta por ley nacional de dos millones no
vecientos mil pesos ($ 2.900,000) y su emi
sión autorizada, anterior á la ley de bancos, 
de cinco millones de pesos ($' 5.000,000).
Art. ;zo Quedan admitidas las siete letras por 
valor total de cuatro millones doscientos 
cincuenta mil pesos oro ($' 4.250,000) á ven• 
cer en siete anualidades de igual valor, pa
gaderos el. lo de Enero de cada año, desde 
Enero de l88~l hast<t 1 o de Enero de 1895 in
clusive, que ofrece el banco en pago de los 

• cinco millones de pesos en fondos públicos 
de la ley de 3 de Noviembre de 1887, que 
dicho establecimiento debe adquirir para ga.:
rantir su emisión; en los términos de la an
tes citada ley de bancos nacionale¡;; garanti
dos. -.Dicha~ letras serán endosadas por el 
Ministerio de Hacienda y remitidas á .la otl~ 
nina. inspectora á los efectos del articulo 6° 
de la ley. --Art. 3" La oficina inspectora pro-

167 33_:_necreto aceptando la propues
ta de D Oronte A. Valerga, pa
ra la traza de un camino carre
tero y uu muelle en Goya, y 
autorizando al Departamento de 
Obras Públicas, pai•a formular el 
contrato correspondiente. 

Depar-tamento del Interior. -Buenos Aires, 
Febrero 27 de 1888.-Visto este expediente y 
atento lo informado por el Departa.mento 'de 
Obras Públicas y la Contaduría General;
El Presidente de la República-Decreta:-
Art 1° Acéptase la propuesta del señor D. 
Oronte A. Valerga que resulta ser la mas 
baja de las presentadas en la lieitación de 16 
de Enero último, y por la cual se compro
mete á la ejecución de las obras proyectadas 
por el Departamento •le Obras Públicas para 
el camino carretero y muelle en Goya., Pro
vincia de Corrientes, por el precio de ($ 
91691 con 19 centavos).-Art. 2° Autorizase al 
Departamento de Obras Públicas para formu
la~ el contrato correspondiente, el que por 
trtplicado, elevará a este Ministerio para su 
aprobación.-Art. so Hagase entrega a. lo'l 
·o~ ros proponentes, cuyas propuestas no han 
Sido aceptadas de los depósitos que tienen 
~echos.-Art. 4° Comuníquese, publiquese é 
msértese en el Rejistro Nacional y vuelva al 
Departamento de Obras Públicas á sus efec-

. tos,;_._Ju:AREz CELMAN.-E. Wilde. 

cederá a reeibir de la otlcina· de crédito pú
blico la emisión y entrega de cinco millones 
de pesos en fondos públicos creados por la 
ley de S de NoviemLre de 1887, los que de
positará en sus cajas á nombre · del Banco 
Provincial de Santa-Fé, en garantía de su 
comisión.- Dichos fondos. públicos no tendrán 
servicio de interés á favor del ·Banco pro
vincial de Santa-Fé, sino desde la fecha y en 
la proporción en que el banco satisfaga su 
importe en oro, por el vencimiento anual de 
las letras á que se refiere el art. 2° que pre'
cede.-Art. 4° Declára~e que desde la fecha, 
los billetes que constituyen la actual emi
sión autorizada del Banco Provincial de San
ta-Fé, y que asciende a cinco millones de 
pesos, tienen curso legal y valor chancelato
rio en toda la República, · sin perjuicio de 
ser sustituidos oportuna·mente por los que 
debe entregar la oficina inspectora en los 
términos del art. 6° de la ley;-Art. 5° Co,.. 
muniquese, publiquese y prévia agregación 
de la carta y estatutos del Banco Provincial 
de Santa-Fé, pase á la oficina inspectora pa
ra su conocimiento y. archivo.·-Repóngase 
los sellos.-JTTAREz CELMAN,-W. Pacheco. 
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• 1673 r; !se dos Oficinas Recaudadoras de los impues
u-Decreto concediendo á U. I.Juis tos de Contribnción Directa, Sellos y Paten-

Norzagaray la venta de papel se- tes en los Parti.dos de Flores y Belgrano coh 
liado durante el corriente año. el siguiente personal pwra céúi.a una dé ellas: 

1 Gefe de Oficina, encargado del ·expen- · · 
Departamer.to de Haciendrz.-Buenos Aires, dio de papel· sellado ................. $ 230 

]'ebrero 27 de "1888.-Vista la solicitud que 1 Contador Interventor, 2° Jefe.·...... '· 125 '¡ 
precede y atento lo informado á su respecto;- 1 Tes~rer·o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ,; 125! '_:.:--ji 

El Presidente de la Repú.bUca-Decrcta_:_Art. l Ofici~l. 2o ·.......... . . . . . . . ... . . . '' R3 
1° Concédese á D. Luis Norzagamy la venta 1 EscrJ bien te 1°...... . . . . .. . . . . "·· 60 

11 de papel sellado, á comisión durante el co- 1 Portero Ordenanza...... '' 30 
rriente año en lo~ términos y bajo _las condi-1 Para falla~ de caja . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 20 ::~ 
ciones establecidas en el decr-eto reglamenta- Pera alqUiler de ca~a ...... :.. .. .. .. .. " 100 :.·¡

1 

rio de 12 de Diciembre ú.ltimo.-.11rt. 2° El Para gastos de Oficma .......... " 10 
concesionario gozará por toda remuneración, Para mobiliario y gastos de instalación ij 
~~ suma anual votada por la Ley de Presu- (por un_a sola vez) . . . . ..•. ·- .... " 500 ; 
pue~to vigente, la que le será entregada por Art. ~~ Nombrase para la Oficina de Flores, tl 
mensualidades.-Art. 3° Será obligación del Gefe a D. Pedro I. Lopez-Contador Interven- ·:'j 
<Concesionario, establecer dos nuevas Oficinas: tór, 2o G~fe á D. Edelmiro. Rojas-Tesorero á 
·en los puntos que designe la Dirección Ge- !!· AntoniO Fraguei_ro~·Oficial 2° á D. F; Nu- liJ 

neral de Rentas.-Art. 4° Esta coucesión que- nez. Ast?rga-Escribiente 1° á D. Guillermo ·, 
.da suj_eta á las disposiciones y condiciones A_nzo Quintana y _Portero ·Ord_enanza á Luis :. 
establecidas en el citado decreto regla.men- L1ma.-Art. 3o ~ombrase para la Oficina de :,.:_.J 

tario.-Art .. 5° Pase á la Dirección General BelJ.rano, Gefe a D. F. Fernand.ez Blanco- 1 

de .Rentas para .su conocimiento y efectos de- Contador Interventor 2° Gefe á D. Carlos \_.~ 
biendo pasar este expediente á la Escríb~nia l Ottone-Tesorero á D. Augusto Golfarini- ;1 

Mayor de Gobierno, para que reduzca la pro- Oofi~ial 2o á.f?. M~ximo Quiroz y Escribiente · '· 
puesta aceptada á la escritura correspondien- ~ a D .. Marw . D1a_z.-Art. 4° _Es~e gast_o se. 
te.-Art. 6° Comuníquese, publiquese, é in- Imputara provJsoriamente al InCISO 24,1ltem 
sértese en . el Registro Nacional.-JUAREZ lo del Presupuesto de Hacienda, debiendo la 

' CELMAN.-W. Pacheco. Contaduría. General descontar de las plani
llas que se forman á favor de la Municipa
lidad de la Capital y Consejo Nacional de 
Educación, por la Contribucióll Directa de Ja ] 67.3- ~ cuota qne respectivamente les corresponde 

~. 'J-J)ecreto nombrando aJ Sr. don por gastos de empleados etc., y hacer la acre
Emiliano Frias, Director del Ban- ditación del caso al inciso 27, item 1 o del 
co Nacional. · Presupuesto de Hacienda por las sumas que 

importen Ios empleos creados por el presen-
Departamento de Hacienda.- Buenos Aires, te acuerdo.·-Art.. 5o Comuníquese, publíque

Febrero 28 de 18S8.-El Presidente de la Re- se, insértese en el Registro Nacional y pa;'e 
pública-Dec-reta:--Art. 1D Queda nomb-rado á Contaduría General.-.JUAREZ CELMAN.-W. 
para el presente año de 1888, Director del Pacheco.-E. Wilde.--E. Racedo. · 
Banco Nacional el Sr. Emiliauo M. Frias.-
Art. 2° Oportunamente dese cuenta al H. Con- ; . 
g-reso rl.e la Nacion soliciütndo su acuerdo 
para confirmar este nombramiento.-Art. 3° 1 1-{7 '>8 
Comuníquese, publiqu.ese y dése. al Registro V ~ -:-IJeet•eto lleelaraii•lo al BanCo : ,, 
Nacional.-JUAREz CEÜTAN.--W. Pacheco. Nacional, acogido é incorporado 

á la Ley de Bancos Nacionales Ga
rantidos. 

1 16·7 3 7 · · Der.a1·tamento de Hacienda-Buenos Aires, · • -Acuerdo creando dos Oficinas re- :.t-' 

caudaJ.oras de los impuestos de Febrero 28 <le ·1888.·-Atentas las constancias 
Contribución Directa, Sellos y Pa:... del presente expediente iniciado pOr el Ban
tentes. en los Partidos de Flores · co Nacional para acogerse á la Ley de· Ban-

B 1 b d cos Nacionales Garantidos, y-los términos pre~ 
Y e grano Y nom ran ° su per- cisos del ar_ticulo 42 de la mencionada 'Ley·, 
sonal. ~ El Presidente.de la .. Rei;>úbli.· . Decreta:-AT't. 

ID Se declara acog-Ido e inc .· orado el Banco 
Depa-rtamento de Haci~nda.:.._Buenos Aires, Nacional á la Ley de Banc -Nacionales. Ga-

Febrero 28 de 1888.- Siendo indispensable pa- rantidos con su carta y constitución actual; 
ra la percepción de los impuestos de Contri- siendo su capital de cuarenta y tr.es millo-. 
bución Directa, Sellos y Patentes la creación nes doscientos setenta y tres mil cuatro~ien
de Oficinas recaudadoras en los Partidos rle tos pesos; su emisión autorizada anterior. á 
Flores y Belgrano anexados á la ·Capital;---: la ley de Bancos, de cuarenta y un millones 
El Presidente de la República, en Acuerdo trescientos treinta y tres mil trescientos 
Gene·ral de Ministros-Decreta:---:Art. 1 o Créan· treinta y tres pgsos (41-.333~333) y su reserva 

L_ --- ·-------------·---- --~·---------· .-->...:.==== 

,,¡_ 
1) 
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metáliqa prescripta por leyes .de la N~ción, 'glos necesarios á ia total y definitiva entre
de qqince millones o~hocientos novellta y ga de la linea, comprendida la recaudación 
nueve'' mil ochocientos ocho pesos, cicuenta del producido hasta ht fecha de la entrega 
centavos (15,899 808,50)-Art. 2° La Oficina y la expedición de los informes que corres
Inspectora recabará~.}a. Oficina del CréLlito pondan; c.ontinuando en tal carácter en el 
Público, la emisi~n . ··entrega. de, 41..333.3~3 goce .del sueld? 9.ue le asigna el Presupuesto 
pesos en fondos puh ¡cos, que ~egun el art1- como tal Adm1mstrador.-Art. 3° El Dr. Araoz 
culo 42 de la ley antes citada deben ser de- designará y dará cuenta á este Ministerio 
positados en las cajas de la mencionada Oti· del número y calidad de los empleados que 
cina Inspectora en garantía de la emisión del deberán auxiliarle en el desempeño del co· 
Banco NacionaL-El costo de la impresión de metido á que se refiere el artículo anterior 

· estos fondos públicos será satisfecho por el lo.s que continuarán en el goce de sus res
Banco Nacional.-- Art. 3° La emisión actual pectivos sueldos hasta que quede termi:nado. 
del Banco Nacional será subs<ituida oportu- -Art. 4° Las remuneraciones á que se refie
namente por la que debe entre5ar/la Oficina re este decreto se imputarán al Presupuesto 
Inspectora.~.luAnEz CELMAN·-W. Pacheco. del F~ C. Andino en sus partidas correspon-:-

clientes.-Art. 5° Comuníquese é insértese en 
el Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-E .. 
Vlilde. 

1613 9 -necreto deveng;aªtlo el sueldo 
mensual de 200 p~sos moneda na
cional :ü Sub-Director del Canal. 
General Roca. 

Departnmento del Interior. -Buenos Aires,· 
Febr·ero 28 de 1888.-Subsistiendo las misma;;· 

.causas por las cuales.se dictó el decreto de 
fecha 5 de Marzo de 1885, encargando de la 
Su b..;.Dirección del Canal General Roca á D. 
Francisco J. Diaz;-El Presidente dé la Re
pública--Decreta:-Art. 1° Durante todo • el 
corriente año y con antiguedad del lo fle Ené
ro, el 8ub-Director del· Canal General Roca, 
D. Francisco D. Diaz devengará ei sueldo 
men~ual de doscientos pesos moneda nació
na! que le será liquidado en las planillas del 
Dep~rtame.nto de Agricultura.-Art. 2° Este 
gasto se imputará al inciso ;?0 , item 1° del 

. Presupuesto vigente.-Art. 4° Comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.JuAREZ CELMAN.~E. Wilde. 

16740-Deereto autorizand'o una remu
neración extraordinaria al perso
nal del F. C. Andino, y nombran
do· á D. Luis Araoz representante 
del Gobierno para la total entre
ga de la línea. 

Dep(t-rtamentn del Interior.- Buenos Aires 
Febr~r? 28 de 1888.-Visto Jo que expone ei 
Adm1mstrador del Ferro-Carril Andino en la 
nota .que precede, y considerando que son 
atendibles las razones de equidad en que se 
funda, teniéndose ad6más en cuenta el recar
go el~ trabajo que ocasiona al personal de 
esa linea .la for.mación del inventario general 
de las existenCias; -El Presidente de la Re
pública--Dect'eta:-Art. 1 o Asig.nase al perso
nal del Ferro-Carril Andino, como remune
ración extraordinaria, el importe de un mes 
del su~ldo que corresponde. á sus empleos 
respect1vos.-Art. 2° El Ad.ministrador D. Luis 
F. Araoz, representará al P .. E. en los arre-

16 741-ne-creto disponiendo la mane·ra 
de efectuar el pago de la garan..;. 
tía á los concesionarios de Ferro
Carriles. 

DPpa?·tamento del Inte?·ior ... Buenos Ab.·es, 
Febrero 29 de 1888.-- Habiéndose suscitado 
dudas y promovido controversias, con moti
vo de las cláusula;;; referentes á la garantía 
que figuran en las leyes de concesión de Fe
rro Carriles, razon por la que se hace nece
sario establecer ciertas reglas de caráter ge
neral respecto á la forma de liquidación de 
esa garantía, y-Considerando:-1° Que, co
mo manda la ·ley en varios casos, como lo 
demuestran diversos documentos emanados 
de a.¡;esores competentes y lo comprueba la 
expe:rienci<1, es indispensable fijar el monto 
de los g:astos de explota,ción de las ví.as fé
rreas de lo:; contratos respectivos, á fin de 
evitar dificultad.es en las liquidaciones ele las 
garantías é impedir abüsos por parte de .las 
Empresas, las que además son beneficiadas 
con esa medida, pues á causa de la restric-. 
ción que ella impone se ven obligadas á ve
r!ficar economías en la administra..;ión de los 
fondos que constituyen sus entradas.-2° Que 
si bien para el Gobierno en sus relaciones 
con cada Empresa, salvo las excepciones con
tenidas en ley especial, no hay má.s entidad 
que la de la misma Empresa c0ntratante, es
ta interpretación legal no se acomoda con la 
práctica, pues las Empresas invocan la res
ponsabilidad indir-ecta del Gobierno por ra
zon de la garantía ante los capitalistes que 
suministrar. los fondos para la construcción 
ó e1:plotación de las vías férreas, mediante el ~ 
interés garantido y los compromisos direc
tos que ellas mismas contraen con los men
cionados prestamistas.-3° Que una estricta 
aplicaCión de las leyes, interpretando sus 
cl~usulas referentes á la garantía, de tal ma
nera que el Gobierno sólo sea autorizado á 
abonarla prévia deducción del exceso de la 
entrada bruta de las vías férreas sobre el 
gasto de explotació-n reconocido, impide la 
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com;trucción y explotación de los Ferro Ca- conformidad con l~s siguientes reglas:--'-1~· La 
rriles concedidos últimamente, lo que no pue- garantía acor.:lada ·por el Congreso á cada
de haber entrado en la meute del Congreso. Empresa, será pagada íntegramente . ..,.......2a S:e 
--'-1° Que las cláusulas que manden fijar los fijará en cada contrato un tanto· por ciento 
gastos de explotación, no tienen otro alcance para gastos de explotación, que el Gobierno 
que el de señalar un limite legal, con los ob.;. reconoce á los efectos de la liquidación de la 
jetos antedichos, pues el gasto efeQti vo no gaJ;antía; de acuerdo con la ley respectiva, 
:puede ser previsto en caso alguno, y que üe debiendo, en caso dé no fijarse en ella el á u-; 
la obligación de atender á esa cláusula no sulas relativas á este· punto, estipularse el 
deben deducirse estipulaciodes que hagan gasto que se autOrice teniendo en cuenta las 
imposible la ejecución ele las obras proyec- concesiones semejantes en que dicho gasto 
tadas, en tanto que el Poder Ejecutivo pue- haya sido fijado.-Por consecuencia las Em
da salvar las dificultades pOP medio de reso- presas quedan obligadas á entregar al Go
luciones racionales y conformes con las mis- bierno en; las épocas correspondientes al pa~ 
mas del Congreso. -5° Que respr.cto á la Ji- go de las garantias para los fines de su reem
quidac¡ón de garantías, el P. E. encuentra bolso, el ex~eso de la entrada bruta de la U
antecedentes que' explican la causa por· la neR explotada sobre el gasto de explotación 
cual los nuevos concesionarios exigen que reconocida. Cuando las Empresas por in su
el pago de las gu.rantías se haga íntegramen- ficiencia de sus entradas, ó _por exceso en los 
te, pues ·aunque algunos de estos anteceden- gastos efectivos de explotación con los gas.:.. 
tes se refieran á disposiciones legales en que tos reconocido~, no pudiendo entregar suma 
por excepción las categorías de Empresn,rios alguna ó solamente abonasen una parte del 
y accionistas eran reconocidas separadam'eu- total estipulado, el Gobierno cargará á los 
te, ese antecedente obligó al Gobierno á pro- concesionarios en cuenta especial y ee>n ~1 
ceder de un· modo análogo _en circunstancias interés de un tanto por ciento igual al de 
semejantes por razones de interés público ·la· garantía, .la suma qqe represente la dife
:atenrl.ibles·.-60 Que aun cuando el abono de la rencia entre la entrada bruta y el gasto de· 
garantía sin .dedueción prévia de la suma que explotación re .. c. on. ocido en el pr. imer c¡1so,. 
representa la diferencia, entre la entrada bru- y en el segundo la diferencia en el ex®eso 
ta de las lineas férreas y el tanto por cien.,. de la entrada .bruta sobre el gasto de explo
to reconocido para gastos de explotación, im- · tación reconocida y la parte que entregaren 
porte un adelanto de fondos ó sea un em- á cuenta por devolución de garantía.-En .la 
préstito regular y continuo del GobiPrno á liquidación final se tendrá en cuenta estas 
las Empresas, las sumas adelantadas deherán diferencias.-3a . Cuando las entradas de las . 
ser devueltas con los intereses que hubiesen líneas no alcanzaren á cubrir los .gastos 
gan?do hasta la liquidación final, lo que re- efectivos de esplotación será de cuenta de. los . 
duce el hecho á un préstamo del crédito na- empresarios arbitrar los medios para llenar. 
cional en favor cte las obras públíeas.-7° Que el déficit, sin que en caso alguno el Gobier
las mod;.r ...,ciones que pueden introducirse do deba abonar mayor suma que la corres~ 
en la.' ,.cma de la liquidación Je la garantía pondi"ente al i-nterés garantido aJ capital re
en virtud de estipulacior,es emanadas de los conocido.-4a Mientras no sea reembolsada la 
con:sidera ndos anteriores r;o impo1·tan una suma total entregada por el Gobierno en pa-
alteración sustancial en favor ó en contra del go de lu garantía, las Empresas no podrán 
Gobierno, puesto que abün;tr la totalidad de repartir á los accionistas, sócios ó interesa
la garantía y recibir en efectivo de las Em- dos, mayores dividendos que los que resul
presas la diferenc~a entre la entrada bruta y ten de la garanti'a que el Gobierno abOlH:1Se
el gasto de explotación reconocido, ó cargar'- ~ 'ln la ley y el' contrato de su referencia, ni 
les en cuenta la totalidad ó una parte de esa distraer, para ese ni otro objeto, parte de 
diferencia según el caso, y con un interés sus entradas una vez cubiertos los gastos 
igual al .de la garantía,. es lo mismo que el legítimos y efectivos de explotación.-Art. 2° 
abonar sólo el. cumplimie. nto de la .gara:!L · La liq. ui~lación de la garantía par¡:¡, las líneas 
sobre el liquido producto legal, con la " - enajena:dss ó arrendadas por el Gobierno se 
taja, en la primera form<.L, de la mayor· la- hará de acuerdo con lo establecido en el ar
ridad y· sencillez de la operación y de la se- tículo anterior.-Art. 3° Sométase,· en opor
guridad que se dá á los capit::~.listas respecto tunidad, este decreto· á la consideración del 
al pago del interés de .su dinero.-Atentas las H. Congreso . .,-Art. 4° Comuníquese, publí
dificultades que se suscitan y no si(>ndo razo- quese y dése al Registro Nacional.--.Ju_AREz 
nable demorar indefinitivamente la celebración CL<:LMAN.-E. Vvilde. 
de los contratos relativos á las vías férre::~.s 
autorizadas, cuya ejecución importa tanto para 
el progreso del país;-El Presidente de la 
Repúblic<t-Acuerda. y decreta:-Art. ¡o En 
los contratos pendientes relativos á las con-
cesiones de ferro-carriles garantidos acorda-. 
dos por el H. Congreso hasta la fecha, y que 1 

el Gobierno celebre de acuerdo con los con..:.. 
cesionarios en virtud' de las. reyes respectí-! 
vas, las cláusulas relativas á la garantia se-' 
rá.n estipuladas, en su parte pertinente, de 

16 74 2·-Acuerdo aprobando el conve.-
nio· celebrado entre el Ministro 
de Hacienda de la Nación, y el 
P. E. de la Provincia· de Buenos 
Aires sobre el saldo ·del valor .• de 
los edificios públicos ubicados.::en 
esta Capital y cedidos por la Pro
vincia á la Nación. 

Depat'tamento de Hacienda."'-Buenos Aires, 
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Febrero 29 de 1888.-El Presidede de la, Re- . vincia de Buenos Aires denominado ¡'Banco de 
. 'públipa,, en Acuerdo General de Ministros- la ProYincia" queda acojido é incorporado á Út 

Resuelve:-Aprobar el precedente. convenio Ley ele Bancos ?-racionales Garalltidos, de 3 
·celebrado entre el Ministro de Hu,eienda. de de Noviembre 1887, co1t sus leyes y estatutos 

la Nación y el Poder Ejecutivo de la Pro- actuales y su,jeto á lás prescripciones de la 
-·vincia de Buenos Aire3 -declarándose que los ley Nücional citada, antes, coil un capitai de 
artículos 1, :2, :3 y G clel·arre;glo de 20 de Di- treinta y cuatro millones trescientos mil cien
ciembre de 188S quedan vigentes en toda,s to setentc'L y ocho pesos con veinte y ocho 
sus partes.-JUAREZ CELMAN.- W. Pacheco.-~ centuvos moneda nacional ($ 34.300,178-28 
E. vViide.-N. Qui?'no Costa.-F. .Posse.-E. mjn) segun su último balance; una reserva 
Racedo. met<ilica prescrita por la Nación de doce mi..

llones cuatrocientos tres mil pesos oro ($ 
12.40;3,000) y una circulauión de treinta y cua
tro millones cuatrocientos treinta y seis mil, 

167 43~necreto declarando que el Ban
co dé la Provincia de Buenos Ai
res queda acojido é incorporado 

·á la ley de Bancos Nacionales Ga
rantidos. 

doscientos ochenta pesos ($ 34.436,280 mrn.) 
autorizada por el Gobierno Nacional con 
anterioridad á dicha ley.-Art. 2° Quedan 
admitidas las garantías que da el Banco 
de la Provincia con arreglo al art. 39 y 40 
segun lo estipulado en el convenio de esta 
fecha.-El Ministro de Hacienda hecha ·la 
liquidación correspondiente, retendrá los fon-

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, dos públicos que debe entregar el Gobierno 
Febrero 29 de 1888. --Habiéndose aprobada el Nacional al de la Provincia de Buenos Aires, 
.convenio precedente, c-elebrado entre el Mi- y los aplicara al pago de las dos primeras cuo~ 
. nistro de Hacienda de la Nación y el Poder tas.-Las cinco letras por el valor de v.einte 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires: millones, nuevecieutos siete mil setecientos 
y-Considerando:--:-1° Que segun el art. 36 ele cuarentcL y un pesos cuarenta y cinco centavos 
la ley de Bancos Nacionales Garantidos, los oro ($ 20 907,741-45) serán endosadas por el 
bancos existeutes que circulan billetes incon- Ministro de Hacienda y remitidas á la Ofici...: 
vertibles por autoridad de la Nación, tienen na Inspectora, y ésta solicitará, del Crédito 
el derecho de incorporarse a dicha ley y de Público la emisión de treinta y cuatro nli:
verificar el pago de·. los fondos públicos na- llones, cuatroCientos treinta y seis mil, dos~ 
cionales destinados a g~rantir su Girculación cientos ochenta pesos($ 34.436,280) en fond.os 
actual por cuotas anuales é iguales en el', públicos ele los antorizados por la ley de .8 
plazo de siete años, y segun los art.iculos 39 .Noviembre 1887 y los depositará en la Ofici
y 40 de la lay citada, estos mismos bancos oa Inspectora a nombre del Banco de la Pro
pueden celebrar arreglos con el Gobierno Na- vincia de Buenos Air·es.-Art. 3° En su. con
·cionfal para que éste les anticipe el depósito, secuencic1 y estado garantidos díichos. billetes 
en la Oficina Inspectora, de los fondos públi- por fondos públicos nacionales se declaran. 
cos que han de asegurar el pago d~ los billetes de circulación y de valor chancelatorío en 
·en circulación aetualmenLe. mecila11te la en- toda la República y así que sea entregada a 
trega de garantías q~e d·~l?._en hacerse efecti- la Oficina Inspectora la emisión de billetes 
vas en el plazo de s1ete anos con el fin <le de circulación fiduciaria que el Poder Ejecu
anticipa,r también la uniformidad de la cir- tivo ha mandado confeccionar sera sustituida 
culacion y su g<1I'antía, eficaz, representada la actual de .dicho Banco por la nueva.-,
por clicos ·fondos públicos depositarlos en la Art. 4° Comuníquese al Gobernador de la 

. Oficina Inspectora á nombre del Banco de Provincia de Buenos Aires, al Presidente del 
·la Provincia.-2° Que seguri el convenio de Banco, al Crédito Público y a la oficina Ins-
14 de .Julio de 1887 y ley de 15 <le AgGsto del pectora.,-.JUAREZ CELMAN.-W. }Jacheco. 
mismo año qne lo· aprobó, el Poder Ejecuti-
vo Nacional está autorizarlo para emitir y e.n ... 

J 6 7 44 -Decreto declara.ndo al Banco 
Provincial de Salta, acogido é in
corporado á la Ley de Bancos Na
ciom1les Garantidos. 

tregar al Gobiern~ de la P~ovincia de Bue
nos Aires la, cantidad suficiente en fondos 
públicos ele 4 °/o ele interés y l c¡o de amor
tización servicio que debe hacerse en. oro, 
para p~ga.r · el . sa.ldo ele la liquidación del 
valor de los .edificios cedidos en esta capital 
así 'C.OmÜ. de.be paga,¡· J[L expropiadón de las 
obras del Riachuelo, Y el préstamo de cua-
tro millones de pesos fuertes segun el contran Depm'tamento de Hacienda.--Buenos Aires, 
to de Agosto de 1882, cantidades quE> se cal- Febrero 29 de 1888.-Atenta la solicitud que 
cula bastarán para el pago de las dos pri- precede del Banco Provincial de Salta en la 
meras cuotas que está obligado á hacer el que pide se le tenga por acogido á la Ley de 
Banr:o de la Provincia á la. Oficina Inspectora Bancos Nacionales Garantidos, en los términos 
p'ara adquirir una ~antidad equiv<1lente E>n de los artículos 36 y 39 ele la misma, y ofrece 
f'onclos . públicos que gar;anten ~u emisiól1 l entregar· en oro, al contado la mita1.i de los fon ... 

·;u,ctuaL;'---El Presidente d.e · la República--..:.ne-1 dos públicos que debe adquirir para garantir 
creta;·-Art. 1° El Banco de estado de la Pro-_' su emisióncon arreglo á la precitadaley, y el 
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saldo en cuatro letras giradas. á plazo desde corpora(lo el Ba~co Provincial de Tucumán 
un año hasta tres años y medio: 'y por los 1 (antes Banco Mendez Hnos. y ca) con sus ·Es-. 
fundamentos consignados, relativos al Banco 1 tatutos actuales á la Ley de Bancos Nacic.
Provincial de Córdoba y el Banco de la Pro-· nále::. Garantidos de 3 de. Noviembre de 1887 
vincia de Buenos Aires, en Ja parte pertinen- teniendo un capital realizado de ·quiniento~ 
te á la presente solicitud; -El Presidente de mil pesos moneda nacional en circulación au
la Repúblíca-Decreta:--Art. 1° Declarase aco- tcrrizada por la Nación, y anterior á la Ley 
gido é incorporado el Banco Provincial de de Bancos Nacionales Garantidos de cuatro...; ~1 
Salta á la Ley de Bancos Nacion·aJes Garan- cientos mil pesos y un encaje metálico pres- r,._J 

tidos de 3 de Noviembre de 1887, en los tér- cripto por el decreto de 20 de Diciembre de M 

minos de los articul?s 3?. y 39 de la m~sma, 18t;6, de ~30.'281 pesos oro.-Art. ~~~ J ... céptase :l 
con su carta y constltucron actuales; srendo Tia gara!ltra que ofrece el Banco Provincial de ~l. 
su capital realizado, según su último balan- ucuman, á los efectos del articulo 39 de la -1 
ce, de 331.400 pesos, su circulación autori- ley antes cit:tda, consistente en siete letras ;j 
zada anterior á la ley de Bancos, de 125.000 giradas por ese Banco á la órclen ele este Mi- -
pesos. y su reserva metálica prescripta de nisterio de IfaciendaJ por la cantidad total de ~ 
52.162 pesos,-'28 centavos oro.---ArL 2° La Ofi- tres~ientes cincuenta mil pesos oro, dividida 
_cina In::>pectora de Bancos Nacionales Gc1ran- en srete auual_idade~ iguales que vencen el 
tidos recabará de la Oficina del Crédito Pú- día lo de Enero de cada año, á contar desde 
blico, la emistón y entrega de la cantidad de el 1 o de Enero dA 1889 hasta el J•> de Enero 
ciento veinte mil pesos ($ 120.000) en fondos de 1895 inclusive. Estas letr·as serán ·en do-· 
públicos de la Ley de Bancos Nacionales Ga- sadas por el Ministerio y entreg·adas á la Ofi
rantidos de 8 de Novrembre de 1887, los que cina Inspectora á sus efectos.-Art. 3° La Ofi- . 
depositará en sus cajas á nombre del Banco cina Inspectora pedirá á la Oficina de Oré
Provincial de Salta en g-arantía de su emi- d to Público la emisión de cuatrocientos mil 
sióó.-La mitad de estos fondos públicos, ó pesos en fondos públicos de lc1. ley de 3 de 
sea la cantidad de G2.500 pesos devengará in- Noviembre d~ I8R7, antes citada, la que de-
terés á favor J~l Banco desde la fecha del positará en sus cajas á nombre del Banco 
presente decreto, y el resto desde las fechas Provincial de Tucumán. Pero estos fbndos 
y en la prbprción en que su importe sea en- n_o . deveng-arán intereses á favor del Banco 
tregado en oro por dicho establecimiento.·-·- sruo desde la fecha y en la proporción en 
Art. 3° La Oficina Inspectora d<-trá entrada en 9ue. dicho establecimiento satisfaga en oro su 
·sus libros á la cantidad de cincuenta y tres Importe, pagando _las respectivas letras á su 
mil ciento veinte y cinco p~sos oro ($ 53.125 vencimiento en monedas dP oro.-Art. 4° En 
oro) que el Banco ha deposita.do á su órden consecuencia de lo que precede declárase que 
en el Banco Nacional . como importe rle Jo.; los billetes del B~.nco Provincial de Tucumán 
62.50(} pesos en fondos públicos que compra (atltes Mendez Hnos. y ca) tienen curso legal' 
al contado.-Las cuatro letras que entrega Y valor chancelatorio en toda la. Rep.úbhica 
por el saldo de dichos fondos públicos serán desde la fecha, debiendo ser~ sustituidos opor
endosadas y remitidas por él Ministerio de tunamente por los que entregue la Oficina 
Hacienda á la mencionada Oficina Inspecto- I1:spectora en virtud de la ley.-Art .. [)0 El Go
ra.-Art. 4° Los 125.000 en billetes que cons- b1erno de la Provincia de Tucumáñ, somete-
tituye la actual emisión autorizada d.el Ban- rá á la aprobación del Gobierno NaciOnal á 
co Provincial de Salta,· tendrán curso legal y la may0r brevedad, los Estatutos nuevos del 
valor chancelatorio en toda la República Banc? Provinci~l de ~ucurná.n.-Art. 6° Co-
desde la fecha, debiendo ser sustituida opor- munrquese al Poder EJecutivo de la Prpvin
tunamente por la emisión que debe entregar cia de Tucuman y á quienes más ecrre§pon-
la Oficina Inspectora.- Art. 5° Comuni- da, publíquese, insértese en el Registro Na-
quese, pub! iq u ese é insértese en el Re- cional Y pase á la. Oficina Inspectora para su 
gistro ~acional y fecho pase origin:tl á la Oti- conocimiento y demás efectos. -.lUAREZ CEL-
c\na Inspectora para su conoci mi~nto y de-. MAN.- Y./. Pacheco. -
más efectos.-.JUAREz CELMAN.- W. Pocheco. 

1{) 7 4 5-Decreto tlechu·nntlo al Banco 
Provincial de Tucumán acogido é 
incorporac{o á la Ley de Bancos 
Nacionales Garantidos. 

Departamento ele Hacienda-Buenos Aires, 
Febrero 29 de 1888.--Por las consideraciones 

16 7 46-uecreto nombrando á 'los seño- . 
res D. Mauricio Mayer y D. Mi
g1]el García Fernandez (hijo), Di
rectores del Banco Hipotecario 
Nacional, en reemplazo de los 
señores D. Bruno Quintana y D. 
Francisco Bustamante. · 

expuestas en los decretos recaidos en las so- Deprt~•tamento deHocienda.-Buenos 1\;ires, 
licitudes de los Bancos de la Provincia de Febrero 29 de 1888.-El Presidente de la: Re
Buenos Aires, Provincial de Córdoba, de San- pública-DecrPta:-Art. 1° Quedan nombiados 
ta Fé y de ~alta;-El Presidente de la Repú- Directores dE;l Bauco Hipotecario Nacional 
blica-Decreta:- Art. 1° Queda acogido é in-. por todO el presente año de 1888, en reem-
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plazo de los r~nunciantes Sres. Bruno .Quin- 16 7 48-oeereto nombran,~o á ios seño~ 
tana ::Y Francisco Bust3:mante, lo.s Sres. D. , res D. Remigio R1gal y D. Jose 
Mauricío Nlayer Y D · ~I;guel Garcnl Feriian- 1 Drysda.le Presidentes de juris en 
dez. (hijo).-Art. 2o Sol!cite.se oportunamen~e ¡ los recl~mos de patentes del lo 
el Acuerdo del H. Senado.-Art. 3o C?mum- 1 y zo circuito del Municipio de la 
quese, etc.-JUAREZ CELMAN.- W. Pacheco. Capital. 

. 1 O 7 4 7 -Decreto tleelarando · al Banco 
Provincial de Entre Rios, acogido 
é incorporado á'la Ley de Bancos 
Nacioncdes Garantidos. 

Departamento de Hacienda.-Bu~nos ~ires, 
. Febrero 29 de 1888.-:-Por las consideraciOnes 
expuestas en los decretos recaídos en_ la~ so
licitudes de los Bancos de la ProvmCia de 
BuenQs Aire:S, Provincial de Cór:P.oba, de ,sa~ta 
Fe y ~alta-El Presidente de, _la ~?publica 
-becreta:--Art. 1° Queda acogid_o ~. mcorpo-

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Febrero 29 de 1888.-En l'!umplimiento del ar
tículo 24 de la Ley de Patt-ntes;-El Presi
dente de la RepúbUca.:..._Decreta:-Art. lo Nom
brase para presidir l?s Juris de ~eclamo de 
patentes en los cir·cmtos, en_q_u~ a este efec
to se halla dividido el MumCipiO de la Ca
pif.i'l ~1 Sr. D. Remigio Rigal para el prime
ro y al Sr. José Drysdale P?'ra el ~e~un.do.
Art. 2° Comuníquese, publlquese e msertese 
eh el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-W. 
Pacheco. 

16 7 49-Deereto autorizando á los Es
cribanos de Flores y Belgrano, pa
ra que puedan abrir y llevar 
Protocolos de escrituras y contra
tos Civiles. 

rado el Banco mixto de la ProvinCI.a ~e En~ 
tre B..ios, denominado Banco Provureial. de 
Entre Ríos, con sus estatutos a?tuales a la 
Ley de Bancos Nacionales Garantidos de 3 de 
Noviembre de 1887, y sujeto á todas sus pre~
cripciones teniendo un capital de nueve mi
llones de pesos y una circulación de tres mí
llones de pesos.-Art. ~o. ~l Banco de Ent~e 
Rios garantiza su emiswn en _la forma SI_· Departamento de Justicia.-Buenos Aires, 
guierite.; 1 o Entrega al Tesoro Nacwnal un mi- Febrero 29 de 1888-Visto e$te expediente y 
llon de pesos oro y seis letras por la .suma considerando que no se· encuentra compro
de un millon quinientos . cincuen~a mil pe- bada la converiiencia ó necesidad de crear 
sos oro á razon de dosCientos cmcuenta Y nuevas Escribanías de Registro, aparte de 
ocho mÚ trescientos treinta Y tres pesos Y las que se hallaban establecidas en Flores y 
treinta y tres centavos oro cac!_a una, á ven: Belarano en la fecha de la incorporación de 
cer eh 1° de Enero .de cada ano, desd~e el 1 est3s Pa;tidos á la Capital de la República). 
de ·Enero de 1889 hasta igual dia del ano 1894 y que estas Escribanías se encuentran exac
inclúsive.-:-Estas letras serán á la órd~n del tamente en las mismas condiciones de las 
Ministerio de Hacienda endosadas por este, Y existentes en la ciudad cuando fué federali
entreg-adas á la Oficina del Tesoro en la cual zarla siendo de consiguiente razonable con
se entregará también el millon Lle p~so& oro cede~les la misma autorización que se otor-

. pagado al c01:tado.-:-;A~t. 3o, L~. Oficma. 1~~~- gó por Decreto de 9 .de Enero de l88:J. á ~s
pectora pedira al Credlto Publico la e!BJ~IOn tas últimas:- -El Presidente de la Repubhca 
de tres millones de pesos en fondos publlcos -Dec;•eta:-Art. ¡o Autorizase á los Escriba..; 
los que depositará en sus caj~s á no~bre del nos de Registro de Flores y Belgrano D. José 
BaTico Provin~ial de Entre Rws Y solo abo- A. Vilialonga, D. Luciano Peteilg, D. Adolfo 
nad. el interés de 4 y l/2 ~>Jo nr:.ual corres- Puyrredon y D. Lisandro Billinghur~t, q~e 
pondiente al lnillon de pesos pagado al con- han estado en ejercicio en los Partidos Cl· 

tado, y por el saldo de los ~~nclos yúbli?os tados hasta el dia de l'a 'anexión á la Capital 
abonará el interé~ en proporcwn Y a medida Federal. á fin de que puedan abrir y llevar 
que se haga efectivo el pa.2·o de cada letra. Protoco.los de escrituras y contratos civiles, 
-Art. 4° En su consecuencia, Y con arr~glo en la forma y condiciones establecidas por 
al articulo de la ley_, s~ declara que l~s bii~e- las disposiciones vijentes para los_ Registros 
tes del Banco Provmc~al de Entre ~JOs, tie- Civiles ya establecidos en la Capital.-Art. 
n .. en _cur. so .. le~al y .. VcL.lor chancel.ato.rw en o t.o-

1

. 2o Designase .con el I~úmero _5_1 el. R. e. j ist;.o. 
da la. Repub!lca. descle la fe.~.:hfl:.-.,.-Art. 5 El que rejenteara el Escribano D. Jose A. vi-
Presidente del Banco Provmc~al de ~ntr~ llalona-a, con el núm, 5'3 el Rejistro de D. 
Rios presentnrá en el plazo de ocho dJ?-S _a Luciai1o Petielh, con el núm. 53 el de D. 
l~ Oficina Inspeatora sus Est~tutos Y el ulti- ¡Adolfo Puyrredon y con el núm. 54 el ~e D. 
mo bala.nce.--'-Art. 6o Comumquese a_I Po~er ILisandro Billino·hurst.-Art. 3o Comumque-" 
Ejecutivo de la Provincia d.e Entre ~10s, a. la: se á sus efect~s á la Excma. Cámara de 
Oficina Inspectora :r ú la Contadurm Y dese Apelacióll en lo Civil y demás á quienes co
a! Registro Na.cional.-JUAREz CELMAN.- W. rresponda, publíquese: é insértese en ~1 Re-
Pacheco.. gistro Nacional.-JuAREz CELMAN.-Fzlemon 

Posse. 
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. ] H 7f>Ü-necreto fijando el b~~n rodante 
que debe suministrar la E m presa 

: Lucas Gonzale:r, y Ca.. 

ciente para ma~dar efectuar coh arreglo al 
presupuesto que se acompaña presentado por 
el industrial D. Enrique Delor, las obras de 
refacción especificadas en el mismo, necesa...: 
rias en el edificio que ocupa ese E:,tableci-

Departamento del interio1·.-Buenos Aires, miento.-- Que la suma dé dos mil novecien..;. 
Febrero 29 de 1888. -Visto el pedido de los tos setenta Y u u pesos con cincuenta centa
Sres. Lucas Gonzalez y ca., para que se fije V?S nacionales, e~1 que están :pre~upuest_adas 
:U.n 'tren rodante que correSlJOnde á la pro- dicha') obras, sea Imp~ltada al lllC_I~O 16,, It~m 
longación y ramales del Ferro-9~rril Central 114 ~lel prest~puesto -a e Instruccwn PublJC~ 
Norte, y aumentar la proporcwn que se ha para el co:rient~ ano, para 1? cual pasara 
establecido para las lineas de Dean Funes y este e~~edtente a la Co~taduria . General_ ~e 
Catamarca, y atento lo informado por el De·· la .N~cwn para que verifique la Imputacwn 
partamento ele Ingenieros;-El Presidente de p~e_vta, ordenada_ por el Acuerdo d_e 16 d~ 
la República-DecJ·eta:-Art. 1 o Queda fijado DI~tembre del ano pasado .. -Comun_Jqu.ese a 
el tren rodante que debe suministrar la Erri- qmenes co_rr~sponda_, publiquese é., Insertese 
presa Lucas Gonzalez y ca para todas las sec- ei~ el Registio NaCJOI~al.--JuAREZ. CELMAN.
cjones de la prolongación y ramales del Fe-:- Füemon Posse.-.E. Wzlde.-N. Qu~rno Cesta. 
rro Carril Central Norte contando con la Em-

.presa mencionada como sigue:-Diez y nueve 
(19) furgones; veinte y siete (:37) Locomoto
ras de· carga; diez y siete (17) id e m de pasa
jeros; veinte y seis (:¿6) coches de primera 
clase; treinta y seis (3o) coches de segunda 
clase; doscientas treinta y cinco (235) casi
llas; trescientas cuarenta y dos , (342) plata
formas; noventa y cinco· (95) wagones para 
ganado.--,Art. 2° La distribución de este tren 
rodante entre las diversas secciones que com
ponen la· prolongación y ra,males del Ferro
Carril Central Norte, será hecha en la forma 
que lo determina el Departamento de Obras 
publicas en el acuerdo adjunto.-Art. S° Co
muníquese, publ'íquese, dése .al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos al Departamen
to de Obras Públicas.-.JUAREz CELMAN.-E. 
Wílde: 

[6 7 51-Resolucfón acordando á la ~Ji
rectora de la Escuela Normal de 
Maestras del Uruguay, autoriza
ción para mandar efectuar las 
olJra.s de refacción en el edificio 
que ocupa dicho estabi;cimiento 

,Departamento. de Instrucción Pública.
. Buenos Aires, Febrero 29 de 18-'38.-Siendo de 

imperiosa· necesidad llevar á cabo algunas 
"' obras de refacción en el edificiO que ocupa 

la Escuela Normal de Maestras del Uruguay, 
con el fin ele mejorar en cuanto sea posible 
Sl;IS condiciones higiénicas para el servicio á 
que está destinado, visto el presupuesto pre
sentado por el industrial D. Enrique Delnr 
para la ejecución de dichas obras, y estando 
autorizado el P. E. por el inciso 3° del artí
ClJ.IO 0°. de la ley de Obras Públicas para 
prescindir de la. licitación, ~mando en casos 
como el presente haya urgencia en ejecutar 
las obr·as mencionadas;-El Presidente de la 
Repúbli(.)a, en Acuerdo General de Ministros, 
y de conformidad con lo que establece el ar..:. 
ticulo 22 de la ley citada-Resuelve:-A~or-· 
dar á la Directora. de la Escuela Normal de· 
Maestras del Uruguay la autorización sufi-

16 7 Ó 2 -8e ncuerda conceder en arreu'
damiento á los Sres. Hume Hnos. 
la prolongación del Ferro-Carril 
Central Norte, desde Tucumán 
hasta Chilcas. 

Departantento del Jnterior.~BueiÍ.os ~ires, · 
Marzo 1° de 1888.-Considerando que es de 
visible cOnveniencia contratar el arrendamien
to de la línea férrea de Tucumán á Chilcas, 
única que queda á cargo del Gobierno y que 
por su corta extensión y por su importancia 
relativa. no compensa los gastos y atenciones 
quo ocasiona una administraoión especial; 
que su explotación puede ser contratada en 

'las mismas condiciones que la· del Central 
Norte, del cual es la prolongación,-y que el 
Poder Ejecutivo ha recibido proposiciones 
convenientes respecto al arrendamiento de esa 
sección presentada por los contratistas del 
C\3ntral Norte, las que aceptadas pondrán en 
una sola mano la administración de toda la 
línea desde Córdoba, hasta Chilcas, coq ven
taja para la Empresa y beneficio parara Na:... 
ción, por quedar asi desligada de mantener 
una administración dispendiosa con relación 
al corto trayecto en explotación;--El Presi
dente de la República-Acuerda y decreta:
Art. ]° Concédese en arrendamiento á l0s se.:.. 
ñores Hume Hnss. la Prolongación· del Fe
rro Carril Central Norte desde Tucumán hns
ta Cbilcas. á contar desde el dia en que los· 
contratistas se hagan cargo del camino y has
ta ·la fecha de aquél en · que el Gobierno se 
reciba de las líneas que deben construir los 
Sres. Lucas Gonzalez y ca.-Art. 2° Si el Go
bierno enajenase la sección mencionada an
tes de vencerse el plazo del arrendamiento, és
te quedará, por ese solo hecho sin efecto.--:
Art. so La suma mensual que los Sres. Hu· 
me pagarán al Gobierno. será proporcional al 
número de kilómetros de la secciói: arren
dada, tomando por base lo que dichos ~eño
res abonen poT' el arrendamiento de la linea 
de Córdoba á Tucumán. Esta obligación pe
sará sobre la Empresa ·desde el día en· que 

--- -- ---·-·. 
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le sea ~ntregad<l laliaea, n0 pudienclo d.emo- ·cinto R. Viñas que la ocupaba;-El Presiden
rarse· ta entrega más de treinta dia.s con sa-, te de la Repúbliea-Decreta:-Nóm brase Ca
dos de'§de la t'echa de este decreto.-Art. ·!,: nónigo ~Iagistral en el Coro de la Catedral 
La entrega como la devo:ución, en su caso, del Parana al Presbítero D. Enrique Tissidre; 
se hará. bajo inventario.-Art. 5° Sométase en Cnnóni.!!o Lectora! aJ Presbítero Dr. Quintín 
oportunidad este decreto a la consideración Velazco; Canónigo de Merced al Presbítero D. 
del Honorable Congreso.~Art. 6° Comuni- Salvador Etcheg¡¡r<iy y Cattónigo media ra
quese, publiquese y clése al Registro Nacio- :ción al Presbrtero D. Domingo Tosyas.-Art. 
nal.-JUAREZ CELMAN.-E. 'vVilde.-W. Pa- 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el 
checo.-lv. Quil·no Costa.-E. Racedo.-Fi- Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-File-
lemon Posse.. mon Posst. 

16 7 53..:_ Uecreto ordenándose que 1~ 
bandera riaGional. per:qlaJJezca á 
media asta en todos lo·s ediGcios 
públicos de la Nación. 

Departamento :del Inte1·io:·:-Rueno~::; Aires, 
Marzo 1° de 1888.-Habiendo comunicado el 
Sr. Presidente del Honor;able Senado el sensi
ble fallecimiento del Sr. José Godoy, Sena
dor c:Ll Congreso por la Provincia de~ San Juan 
y siendo un deber del Gobierno honrar la 
rriemoria de los representantes del pueblo~---:
El Presidente de la República-Decreta:-Art. 
1° La bandera Nacional permanecerá á me
dia asta en todos los edificios público:-; de 
la Nación el día 1 unes 5 del corriente.-Art. 
2° Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREz CELMAN.-E'. Wil-
de. · 

16 7 p4_ D(lcret.o aceptando la renuncia 
del Secretario del_ Departamento 
de Policía de la Capit8fl. 

1~ 7 5 f)_f)ccreto nombrando al ductor 
D"";J Genaro Perez, representante 
uel Gobierno en la expropiación 
de los tei·Tenos necesarios -a la 
vía del Feno Canil Central Ar
gellti no. 

DepaJ'laniento det Inlerim·.-Bpen<:·S Aires, 
Marzo 2 de l.S88.-El Presidente de la RepÍl
blica-DecJ'eta:-Art. ¡a Nombrase al Dr. D. 
Genaro Perez, .representante del Gobierno en 
la t-xpropiacion lie los terrenos necesarios á 
la vía del Ferro Carril_ Central Argentino, ~n 
los. kilómetros infneuiatos á la Estación Cór
doba ele dicho Ferro Carril.-Art. 2° Comu
l1íquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-JUAREz CELMAN.-E. v.r·ilde. 

1 t) 7 57 -Acuerdo aprobando el presu
puesto formulado· por el Gefe de· 
Policía para atender á los gastos 
que demanda el nuevo persoqal 
de dicha.· reparticióu. 

Departamento del Jnterior.~Buenos Aires, 
Mar2ío 1° de· 1888.-Atento lo expuesto en la Departamento del Jnterior,-Buenos Aires, 
precedente nota por el Secretario del Depar-- Marzo 2 de 1888.-Visto lo expuesto por el 
tameuto de Policía de la. Capital l)r. D. Va- ~r. Gef'e de Policía de la Capital en sti pre
lentin Fernand.ez Blanco;-El Presidente ele cedente nota, y atento la urgencia de proveer 
la República-Decreta:~AI·t. 1° Aceptase la a los gastos que demanda la instalación y sos
renuncia presentada por el Secretario del De- tehimiemo del nuevo servicto de PolicJa e~
partainento de Policía Dr. D. Valei,tin Fer- tableeido por decreto de 25 ae Febrero ppdo. 
nandez Blanco.-Art. 2° Encárgase al Sr. Gefe .... ,JEl Presidente de la Rrpública-Oecreta:
de Poli.cía para que rn nombre del Poder l\rt. ¡o Apruébase el presupuesto formnlaJo 
Ejecutivo, tie ias gracias al Dr. Biarico por por e~ Sr. Gefe de Policía ·para atender du':" 
~os servicios que ha prestado en el desempe- ra,nte el corriente Ftño, á los gastos que de-:
no de su puesto.-Art. 3° Comurdquese, pu- mnndu el nuevo pel'sonal de dicha repar~icit'~n 
bl~quese é insértese en el Registro Nacionn 1· establecido por el detreto citado, y cuyo mon-:-
-:-JU.AREZ CELl\fAN.-,E. lVilde. . to asciende a la suma lle trescientos setenta 

. ·¡·y :ocho mil quinientos sB.senta y cinco :Pesos 
. . noventa y seis ceutavos.-ArL 2° A los .,efec-. 

· · . - · tos del articulo anterior, 4brese un c:r:édi.~o _á 16 7 f) 5 · ~ . . . , la Ley N° 208D por la suma de $ 37.S.56n,96 
, -Decreto nombrando Ca~~mgos 1 qu __ .e irr.porta .e.l pre_s·u· pl.Ie.sto aprobado.-::-~rt_ .. 

, . en la Catedral del Parana. ::¡o Dése cuenta ele este acuerdo en la debida 
·_ . . . oportunidad al H. C0ngreso.-Art. 4° Co.mu..;.-

Depa,1·tamento de htst1:cia.- Buenos Aires, ~ ni.ques·e, publiquese é insértese en el_ ~eg1stro 
Marzo 19 de 1888.-Hallándose vacante en el Nacional.-.c.JuARRZ CELMAN.-E. Wzlde. -E. 
Cor.o d.~ la .Catedral del Paraoflá la Canongía. Racedo.-W. Paeheco.- Filemon Posse.-N. 
Ma.g!stral por renUJ!Cia del Presbítero D. Ja•- Quirno Costa. 

8i 
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16 ""5·8 .·. . .· ·.~· . . .· . - . . '..; r sente que el met{eionado terreno de la c.alle 
... ·· 1 ... -Decreto autorizando a los seno- Libertad no· es tampoco adecuadcf para cons-. 

res ~dolfo E" Carrau~a Y Ca, para truir el edificio destinado al Banco á causa 
e?nünuar los estu_dws sobre ~a de 1~ gran distancia que se encuentr-a de la 
.hnea.del_ Ferro Carril de.Chumbt- Boba de Comercio, y manifi,esta .haber .en
cha. a T1nogasta Y Fuerte Anda!_.,. contracto un terreno que llena todas las con-... 
gala. diciones necesarias, situado en la calle de '35 

de Mayo número 119 al 127, compuesto de 22 
metros 95 c(mtimétros df~ frente por 43 me
tros 30 centímetros ele fondo; el que puede 
adquirirse por la. cantidad de 220,000 pesos 
m/n cuyo precio ha sido aceptado . por el 
Directorio.- Por estas consideraciones, y sien
do necesar·io proceder á la adquisición del 
ter.reno á fin de dar principio á la construc
ción del eclificio;---El ·Presidente de la Repú
blica, en Acuerdo General dQ Mi-uistros-De
creta:-Art. 1° Autorizase al· Directorio del 
Banco Hipotecario Nacional, para realizar la 
compra del terreno situado en la calle 25 de 
Mayo núnil~ros 119 al 127 en 1a cantidad de 
220,000 pesos moneda nacionaL-Art.' 2° Co- · 
m uniquese, publiquese, é insértese, en el Re'" 
jistro Nacional y fecho pase al archivo de: 
esta Seeción.-.JUAREZ CELMAN--W. Pcaheco. 
.-:-E. Racedo.-E. 'V'lilde.-E. Posse.-N. Quir"" 
'fO Costa. · 

Depa1•tr1menlo·del Interior.-Buenos Aires, 
Marzo 3 de 1888.-Atento lo manifestado por 
el Departamento de Ingenieros:-El Presiden
te de la República--Decreta:-Art. 1 o Auto
rizase á los Sres. Adolfo E. Carranza y ca., 
concesionarios del Ferro Carri-l de Chumbi
cha á Tinogasta y .Fuerte Andalgalá, .. para 
continuar por. su cuenta, con intervención del 
Departamento de Ingenieros, los estudios de
finitivos de dicha líüea ·ctesde ·el punto á que 
hubiesen llegadolosque seejecutanactualmen
te.-----:Art. 2° El Departamento de Ingenierc•s 
hará entrega á la Empre::;a conce::;ionaria, ba
jo inv~ntario valorizado, de todos los útiles 
que tenga la concesión de estudios á fin de que 
dicha ·-Empresa abone los valores que se esti
pulen, así comó· también lo que se hay~~ gas
tado hasta la fecha en que ésta se haga car
go de· los estudios referidos.---Art. 3° A los 
efectos de 1&. entrega el Departamento de In
genieros designará al empleado que deba re- . 
presentarlo· en f\1 acto de la entrega, quien ' 
conjur:ítamente con el representante de la E m- 1 6 ,.., gÜ · 
presa labrarán y suscribirán el acta en for- · . V. :_Decreto nombrando á D. Tom~s 
ma, en la que deberá coustar el punto á que . .Fielton, Pres.idente d.e Juris en los 
hubiesen alcanzado los estudios totalmente rec'amos de patentes del 2° cir-
terminados.-Art. 4° Comuniquese, publique- 0t1ito del Municípi0 de la Capital. 
se é insértese en el .Registro Nacional.-JuA
REZ CELMAN.-E. Wilde. Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 

¡Marzo 6 de 1888.~Aten~o-. á las excusas maní-: . 
1 festadils por el Sr . .J úsé Drysdale, resp(3cto al 
1 nombramiento de Presidente .. de Juris de re-

1 ~,..,·-·9 . ·· .. • clamos de patentes eÍ1 el segundo·circuito del 
v tr.> -Acu~~do autoriza~ulo nl ~irec- Municipio de la Capitai;.--EÍ Presidente de la 

t?r del Banco _fllpotecarw Na- Repúblicd..-:-Decreta:-Art. }0 Nómbrase para 
cwna), para realtz~tr )a compra ·presidir dicho puesto al Sr. D. Tomás Fielton. 
de~ t~rreno .9-ue 1ndwa para el -Art. 2° Comtlniquese-, publíquese é insértese 
edtficto mencwuado, por la suma en el Regi~trp: Nacionai.--'-JUARE'1. CELMAN . ..,..;.. 
de '22,000 pesos moneda nacional) W. Pacheco. -

DépaPtamento de Haciendá.-Buenos Aires. 

-167 61'--se resuelve autorizar á Ja So
c.iedad Jockey Club, á mantener 

Marzo 5 d·e 1888.-Considerando:-Que por 
acuerdo de 21 de Octubre de 1886 se· autorizó al 
PresdP.nte del Banco Hipotecario Na.cional para 
efectuar la compra del edificio conocido por> la 
antigua Bolsa de Comercio.;-Qlle por notas 
posteriores. del Banco fecha IG de Enero de· · 
1887, éste hizo presente al Gobierno que cuando 

si:I1 cargo algnno el Hipódromo 
del Parque 3 de Febrero. 

se compró el mencionado edificio· no se ex- Departamento del Intm~ioJ·.--Buenos Aires, 
presaba el desenvo\ vi miento qve hábin, de :Marzo 7 de 1R88.-Yisto lo !'O licitado por la 
tenér el Banco, Y que segun se desprendía-de Sociedad Joekey Club y lo info:'mado por la 
informes; ·competentes, el ,edificio· resultaba oficina respectiva.-Se resuélve:-'--1° Autor:)zar 
entónces in adecuarlo para el establecimiento a la. .so.cied¡:¡,d Jo~ey Club, para mantener . sin 
de ·las oficinas. :...Que' con: ese motivo se dictó ·cargo alguno.el Hipódromo á que se refiere ~
el acuerdíi fe~:ha 01 ele Enero 'rle 1887 auto- la ·precedente soliciturl,· en los terrenos que 
rizando nuevamente al Directorio para hacer ocupa actualmente en el Parque 3 de Fe.brero, 
uso del terrer\o de pt·opiedarl de Ja Naéión mie:·1tras el los no sean destin::tdos á otrd obje- . 
situado en la. calle. Lil.Jertad esquina Tucu- toque el que actualmente llC':nan.-~o Comu
man.-Que por· nota del· señor· Presider!te niquese, publíquese é insértese en el Registro. 
del Banco de 8 do Febrer-o ppdo.- hace ·pré:i.5 'Nacional.-.JuAREz CELMAN._:_E.· Wilde., .·· · · 
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. l.67 62 · Alemania, el fa.Heeimiento de S. M. el Empe-
. -~ Ht>creto autorizando á la: U~n- rador üe Alem<wia Guillermo 1, y correspon

taduria Ge11eral para que J¡quHle diendo al Gobiel'l1o Argentinl) demostl"ar el 
mensualmei:.te la s~ma de 50 pesos pr·ef'uiJdo dolor de e:'ta H.(•p!'¡b.lica por tan ~en

. moneda nacwual, a fa.vol' del Es-1 sible acontecimiento;-EI 'Presidente ele . la 
c¡·ilw.IlO de Mariua Je "La Plata,, República, en Consejo General de Mini:'tros. 

DP-par·tr.unento delinterio1·.-Buenos Aires, 
Marzo 7 de ·188t).-Subsistiendo las razones que 
motivaron el decreto de Abril del año pasado, 
en que se asignaba la cantidad d~ pesos. 50 
mensuales á la. Escribanía de Marma en La 
Plata. -El Pre8idente de la República-Decreta: 
-1° La Contaduría GenAral procederá a. la li
quidación de .la s~ma de pesos 50; á fa.vor del 
Escribano de 'Nlarma de La Plata, a contar des
de el 10' de Enuo del corriente año.- 2° El 
gasto que durante la ejecución rle este decreto 
se tmputará á la. partida de eventuales de este 
Departam~nto.-3) En lo sucesivo, .~f' hasta tan
to se incluya en la ley del presupuesto, se 
formulará una. planilla especial para el pago 
del presente gasto.-4° Co~uniquese_, publi
quese é insértese en el Registro Nacwnal.-· 
JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

16 7 63 ___ Decreto recono~iendo nl Minis
tro Plenipoteciariu de España. 

Depa1·thmento de Relacione<; E.xteriores.
Buenos Aires, Marzo 8 de. 1888.-En vista de 
la carta credencial que ha presentado el señor 
Ministro residente en España, D .. Juan Duran 
Y Cuerbo, por la cual se le promueve al cargo 
de. Ministro Plenipotenciario cerca del Gobier
no argentino; -El Presidente de la: R3públ ica 
--Decreta:-Art. 1° Queda reconocido el se-. 
ñor D .. Juan Duran y Cuerbo, como Ministro 
Plenipoten~rio ele España cerca del Gobierno 
Argentino.--Art. 2° Comuníquese, -publíquese 
Y dése al Registt·o Nacional.-·.JUAREz CELMAN. 
-N. Quu·no Costa. 

16764 -Acuerdo disponiendo que las 
Oficinas públicas narionales y los 
buques de la armada., enarbolen 
su pabellón á media. asta. 

-Acue1·dn: -1° En wstimoiiio de du.elo'·por 
tan irreparal.Jle pér·dida qlie ha sufrido: ellm
pe'rio A lemn.n en lit persona de su Soberano; 
las oticintts públicas ¡·ncionales de la Capital 
y en todas las provi11cias, enarbolarán el pabe
llón nacional á me(La asta durante el 12 del 
eor:rimne.-2" · Igual manif'estución harán en 
el mismo · 1 ia todos los buques de la Armada 
Nacional.-0° El presente acuerdo se pondrá 
en conoci mieuto de la. lt>gación de Alemania, 
manifestándole el sincero pe~ar del pueblo y 
Gobierno Argentino por el infausto suceso 
que ha enlutado nl puel.Jln Aleman.-4° Comu
níque~e, publiquese y dése al Hegistro Nli
cional. -JUAREZ CEL::\JAN. -N~ Quirno co.§ta.
E. Wilde.- W. Pncheco.-~ F. Posse.;-E.Racedo. 

16'7 t);)_Decreto c).'tl-ando en el T~rrito-· 
rio del Ch~co, un plreblo denomi
nadv Púerto Ber·mejo. 

])í!pa·rÚimr-nlo ·del hüerio1·.-Buenos Aires, 
Marzo 10 üe 1~88.-:--De acuerdo con lo. infor
mado por la. Sección T,)¡)ogní.tiea de este Mi
'nisterio, y los antecede des y propósitos que 
el Gobierno tuvo en vi:-;ta. al est<tbiecer la Sub
Prefectura Jel Puerto Berrnejo, como futuro 
Cf-\ntro de un pueblo, cabecera de lá línea 
militar del Rio Bermejo;- El Presidente de 1a 
República-Dec¡·pta:-Art. 1° Créase un Pue
blo denominado Puerto Bermejo en el.Terri
torio del Chaco, en donde actualmente existe 
la Sub-Prefectura r Puerto del mismo- nom
bt'e.--Art. 2° Asignase comv. pe1 imétro de 
dicho P11eblo y su éjido uua super-ticiede diez . 
rnil hectüreas. e~:cerrada en los 1 imites·Norte 
cl~e los lotes ü y 1 o de la fracción e .de la 
Seceión V de In· mrnsum general; portll SUd 
ui1a linea p<:tralela á lit anterior y que dista 
Jo:; mil quinientos metros al Sud del dentro 
de la plaza denominada. Coronel Obligado, 
donde existe liii mrjon; por el Este, el · rio 
ParDguay en la parte compl'end illa entre los 
límites Norte y Sud ya ci tadus; y por el Gesté, 
una línea perpendicular ü esto:; mismo-s Limi
te;:; y que ciP-rre la snperficie f.!e diez mil • 
hedáreas.-- :\ rt. 3° Encárgase a la -S~qcióil .•. 
Topográfica pnrn que en Yista de Los antece,. 
(lentes qne[posee, dé instruccioi e~ al hJ~;i)j~!:ro: 
110mbrado al efecto pa1'a el des: inJe: t~"f 
neno, con arregio a los limites esta. _ .. '_·· •. 

Departmnento de Relacione::, EXlf'l'lOI'eS.-: en el articulo anterior, y lJéHa la su_ :~\:-.t-;:: 
Buenos Aires, Marzo JO de 1888.=-- Habieulo · sión más cor:veni~nte en aquella locaHilad.
comuni.cado ·oficialmente el Sf. Enviado Ex- Art. 4° Comisionase al Sr. Sub-Prefec-to, Cf.t"" 
traordinario y Ministro Plenipotenciario de pitán de Caballetía D. Santiago Bacz pa_r~;~fl:~'· 
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asociado al Juez de Paz y tres vecinos de la 1 ra que no sufr"an deterioro alguno los. male
l<??alid~d, lev~nten la est.adística üe. pobla-- eones 1~i los edificios, en cuya proximidad pa.:. 
cwn, btenes raiCes y semovtentes, cult1 vos, co- se; 2o a establecer l.In servicio .de vigilancia 
mercio é: industrias, aproximadas avaluacio- adecuado, para evitar accidente.s con el tram .. 
l}es y las observ~c~Ortes,-que cr~a~ ne~esarias· wa~, el trati?o comun ó el público; 3° a cons
a fin de que r·emttidas a este Mm1ster10 pue- trmr tres mil cuatrocientos metros cuadra
da ordenar la adjudicació!l de soiares, qui.n- dos de .e.I?pedrado_ comun en los punto~ que 
tás y chacras. -A.rt. 5° Nombrase al Ingeme- la Comtston menciOnada designe y con suje
ro D. Meliton G?nzalez, para 9ue practique ción a las instrucciones que ell~ formule; 4° 
todas las operacwnes necesn.r.H1S para dar efectuar de su cuenta la remoción de las vías 
cl!mplimiento_á este. t~~cre.to.~Art. 0° Com.u- del' ~ramway que se~ n~cesaria para la colO"'
mquese~ publlquese e msertese en" el. ~eg1s- cac10n del Ferro Cat'I't!; D0 á mantener enper
tro NaciOnaL- JuAREZ CELMAN.~E. Wzlde. fect?e:::;tado de adoqmn~_do entl'e l~s rieles de 

su llllea, y eu una extenswn no menor de un me
t~o á. ambos·costados de.ésta, pudiendo la autá
rtdad.competente efectuar las reparaciones ne.:. 
e~sar1asyo~ cuenta de la Compañia duran~e el 
tiempo mdtspensabl"e para la carga y desca.r
g~,.y durante l~s horas fijadas por el art. 31):--:-. 

16:7 ~6 · Art. co Comumquese, publíquese anótesn en 
· \.1 -Decreto autorizando á la Em- el Registro Nacional y pase á 1'a Comisión 

presa del Ferro Carril de la. Bo- Administradora üe las Obras del Riachuelo á 
éa Y Ensenada, para ·que prolon- .los efectos consiguientes.-JUAREz CELMAN.
gue su línea por la ribera del E. '0/ilde. 
Riachuelo. 

Departamento del Interior.- Buenos Aires, · . ¡ . 
Marzo 10 de lt:l88.- Vista la s0licitud de· los , ] 6 7 6 7 
Sres. Eduardo :Madero é hijos, pidiendo S<l · · .:_Acuerdo autorizando al Depar-
autorice á. la Empresa del Ferro Carril de la tamento de Policia de la Capital 
Ensenada pára prolongar su línea por la ri- para contratar la adquisición de 
berl), del Riachuelo, ctesde la esquina d_e la los artículos necesarios· para los 
calle General Brown hasta la entrada de las Comisarios últimamente estable-
obras del Puerto, y· atento lo informado por cirlos. · 
el Departamento de lngenieros;-El Presi-
dente de la República--Decreta:--Art. 1° Au-
torizase a la Empresa del Ferro Carril de la Depa·J'tamento del Interior.-Buenos Aires, 
Boca y .Enseüada, para que bajo la di:r;ección Marzo 10 de 1888.-Visto lo expuesto por el 
de la Comisión Administradora de las Obras Gefe de Policia de la Capital en su nota, pre..;.. 
del Riachuelo, y prévia &probación, por ésta cedente respecto a la urgencia que hay en 

1 de los planos presentados por la referida E m- :proveer de los artículos indispensables á. los 
presa y suscrito por sus Ingeriieros, prolon.:.. nuevos Comisarios establecidos por decreto 
gue su linea por la ribera del Riachuelo,.· de 25 de Febrero próximo pasado, y de acuer
desde la esquina, cuando ésta no las practi- do con lo d~spúesto en el art. 33 Iuc. 3° de 
case en el plazo. que se le señalare.-Art. :2° la Ley ele QontabiliJ.ad ·-El Presidente de la 
Los trenes s_ólo c9rreran por LL extensión República-Acuerda Y decreta:-'Ad. 1 o A u
autorizada por este decreto; fuera de las ho- torizase al Departamento de Policía de la 

. ras de despacho de .~uaua, salvo los dias en Capital, para contratar privadamente la ad
que por ·-escasez' de despacho aduanero, leH quicisiónde los artículos necesarios para los 
sea expresamente permitido por la autoridad Comisarios últimamente establecidos.-.üt. 2° 
respectiva .. Su velocidad maximi1 no podrá Comuníquese, publíquese ·é insértese en el_ 
exceder de . diez kilómetros por hora.--Art. Rejistro Nacional Y archívese.-.ll'AREZ CEL-
30 El servicio de trenes será únicamente pa- MAN.-E. '0/ilde.-W. Pacheeo.-E. Racedo. 
ra carga; con excepción .cte aquellos que con-
duzcan directamente pasajeros y equipajes 
para los .vapores. -Art. 4° La -Emp1·esa no po-

16 7 68-necreto aceptando la propues-
. ta de D. Simon Cha.vanne, para 

la construcción del puente sobre 
el Rio Grande (Provincia tle 
Jujuy). 

dra situar en Ja ribera,. más wagones que 
los destinados ci las operaciones del d.ía, de
biendo retirarlos inmediatamente de termi
nadas dichas operaciones, tantas veces en el 
mismo día cuantas sean necesarias, para uo 
ent0.rpecer el tráfico general, es der.ir, sólo 
permanecerán en la ·ribera de la calle Gene
ra,l,Brown hasta la entrada ele los trenes de 
las obras del Puerto de la Ca.pital.""7'"Art. 5° 1 

Queda obligada la Empresa· del Ferro Carril: Deva;•tarnento del Interior.-Buenos Aires, 
de )a Ensenada: 1° a sentar la via de malle- Marzo 12·de 1888."-Atento lo manite:5tado -por 

,.;e 
.'1 
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el Departamento de Obras Públicas, el señor la Ley del Presupuesto creado una Escuela 
Procurador del Tesoro y la Contaduría Ge-l Normal de J.lfaestras en la ciudad de Tucümán 
neral;......:.El Presidente de la República.-De- y estando ya nombrado el personal docente 
creta:-Art. ID Acéptase la propuesta de D. de la misma.-Se ?~esuel?;e:-·Que la antigua 
Simon Chavanne en la licitación celebradi Escuela Normal Mixta de Tucumán quede, 
el 20 de Diciembre último, que resulta ser en adelante, en la categoría de Escuela. Nor
Ia más baja ele las presentadas en la men- mal de Maest1'as, debiendo las actuales alum
cionada licitación y por la cual se compro- nas ele ésta, a¡::i del Curso Normal como ele 
mete dicho señor á la ejecución de las obras los Grados de Aplicación, pasar á la Escue
proyectadas por el Departamento de Obras la d.e Maestras, después de rendir en aquella 
Públicas para la construcción del puente los exámenes complementarios que debieren. 
sobre el Rio Grande de la Provi tlcia de Jujuy, -El Director ele la Escuela Normal de Maes.;. 
por la cantidad de ciento cincuenta y cinco tros comut1icará á este Ministerio, en opor
mi1 trescientos veinte y seis pesos moneda tunidad, la nómina de las. alumnas becadas 
nacional de curso legal.-Art. 2° Devuélvase que hubiesen pasado á la de Mae:-;tras. Co
á los otros proponentes cuyas propuestas no muníquese á quienes corresponda, publíquese 
han sido aceptc:..das, el certificado del depó- é insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
sito que hubieren hecho.-Art. 3° Comuni- CELMAN.-Filemon Posse. 
quese, publiquese é insértese en el Rejistro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. V.Tilde. . 

16 7 6 9 -Resolución autorizando á la 
Dirección General ele Correos y 
Telégrafos, para invertir mensual
mente la suma ele 128 $' moneda 
nacional para el pag-o de dos em
pleadDs y alquiler de casa. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Marzo 14 de 1888.-Habiéndose suprimido en 
la ley ~el Presupuesto vigente la partida asig
nada á la Sucursa.I de Correos Central Oeste, 
y siendo neces;.uio ·para el buen servicio su 
funcionamiento;-Resuelve:-Art. 1° Autorizar 
á la Dir.ección General de Correos y Telégra
fos, para invertir la suma mensual ele ciento 
ochenta y dos pesos en la siguiente forma á 
contar desde lo de Enero del corriente año. 
Enc.argado de la Sucursal . • . . . . . . . o $ 52 
Escribiente............ . . . . . . . . . . . . '' 50 
Alquile~ de Casa .................... o '' 80 
cuya suma se imputará al Inciso 4° item 22 
P: 5o del Presupuesto vigente.-Arto 2° Comu
mquese é insértese en el Registro Nacional. 
-JUAREz CELMAN-b. Wilde. 

$1' 

16 7 70--se resuelve. que la antigua Es
cuela Normal Mixta de Tucumán, 
quede en adelante, en la Cate
goría de Escuela Normal de Maes
tras. 

1 

16 7 7 '-Decreto recaido en una nota 
de la Junta Superior ele Marina, 
elevando la terna de Oficiales pa
ra llenar la vacante de Coman
dante del Acorazado ·'El Plata". 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Marzo 14 de 1888.-Vista la propuesta que 
precede de la Junta Superior de Marina;
El Presidente de la República.-Decreta:
Art. 1° Nómbrase Comandante del. Acorazado 
¡'El Plata:, al. Teniente de Navío D.· Juan 
Aguirre.-Art. 2° Avísese en respuesta, comu
níquese á quienes corresponda á sus efectos, 
publíquese y clése al Registro NacionaL~ 
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

16 7 7 2 -Sé resuelve aprobar el contrato 
, celebrarlo entre la Dirección Ge

neral de Correos y Telégrafos, y 
D. Isidro Buada, sobre transporte 
de correspondencia. 

Departamento del Interio1·.-Buenos Ai:res 
Marzo 17 de 1888.-Vistos los informes produ
cidos en este expediente-Se resuelve ;·-V 
Aprobar el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
y D. Isidro Buada, ~quien se compromete á 
efectuar el trasporte de la correspondencia 
por mensagerias entre Gualeguaychú, Guale-

: . .. . guay, Rucamora, Villaguay, Tala, Uruguay, 
, Departa~ento de· lnstruceidn Públi~a.-, Nogoyá, Victoria y Puertos intermedios, ,rri~
BU.enos Awes·, Marzo 14 de 1888.-Habiendo diante la subvención mensuaL d!3 ($ 207) 'dos-
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cientos siete:.~esos por el término tle un -año· tuado en la Gobernación del Rio Negro.-2° 
y e .n sujeción a las condicione:::; establecidas 

1 
El i•.Itore::-:ado deberá pre::;ontar dentro del tér

en el contrato respectivo.-:2° Comuníquese, 1 rnino de un año contándo desde la _fecha, la 
publíquese é insértese en el Regist1·o Na~cional mensura -del terreno con laubicación, límites 
y vuelva á sus efectos á la dirección de sn y superficie a qué dicho titulo se refiere, r·e
procedencia.-JuAR.Ez CELl\IAN.-E. W ilde.--N. lacionándolo con las operaciones análogas praQ
Quii·no Costa.- '0/. Pacheco. ticadas en esa sección por cuenta del Gobie1·no. 

-36 Comuníquese, y pase á la Escribanía Ge
neral de Gobierno para la correspondiente es
crí'~ura, debiendo el interesado presentar cópia 
de ella en la ~ección Topográfica de este Mi-

1 t)7 7 3-nccrcto autorizando al IHrecto
rio tlel FelTO-C<nril de Buenos 
Aires al Pacifico, para abrir al 
servicio público la línea compren
dida entre esta Cupital y la ciudad 
de Mercedes. 

Departamento_ del Interio1'.-Buenos Aires• 
Marzo 17 da 1888.-Vista la solicitud del Di
rectorio Local del Ferro-Carril de Buenos 
Aires aiPacifico, pidiendo autorización p;1ra 
abrir aJ servicio público la secció11 de dieha 
Unea comprendidas er;tre esta Capital y la 
ciucla(l de Mercedes de la Provincia de Buenos 
Aires. Atento lo ii1formado por el Departa
mento rle Obras Públicas y cou~iderando que 
la sección expresada se encuentra ter mi uada 
en tocios sus deta.lles;-El Presidente de la 
República--.lkcreta:--Art. 1° Autorizase al 
Directorio Local del Ferro-Carril de Buenos 
Aires al Pacífico, p'ara abrir al servicio pú
blico, á contar desde el veinte (:¿0) del corriente 
mes la sección de esa linea comp¡·enflida entre 
esta .Capital y la. ciudad de · Mercedes. -.L_\rt. 
2° Comuniquese;. publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN-E. '\:Vilde. 

167 7 4 -necreto revalidando el titulo 
pres~ntado por D. Fausto Torres, 
y otorgado por el Gobierno d.e Bue
nos Aires, en 27 de Junio de 1EB8. 

niste:~o pélra su rejistr ... -.JUAH.EZ CELMAN.
E. \\, llde. 

] 6 77 5-Decreto recaidu en una nota de 
la J nnta Superior de Marina, ele
van! lO la terna de Oficiales para 
llenar la vacante de Comandante 
de ia Bombardera '·República: .. 

Departamento de Marina.-Bueno$ Aires, 
Marzo 17. de 1888.-Vista la nota que precede 
de la .Junta Superior de Mari11a; -El Presiden
te rle la República-DPcretat--,.Art. ¡o Nómbra-·· 
se Comaridhnte de la Bombardera '·República, 
al Teniente de Fragata D. Lorenzo Irigaray.
Art. 2° Avisese en respuestn, comuuíquese á 
quienes corresponda á sus efectos, publíquese 
y dese al Registro Nacional.-JUAREz CELMAN. 
-E. Racedo. 

l 6 7 7 6--ltesolución supriini~ndo de la 
'-Armada las plazas de A~pirantes 
y Distinguidos. 

Depa1·tameuto de llfarina.-Buenos Aires, 
Marzo 17 de 188A.-Atento lo manifestado el! 
el preceder1te informe Je la .Junta superior de 
lV!arioa, y no encontrándose comprendidos en 
la Ley de Presupuesto vigente las plazas de 

Departamento del lnterioJ·.-Buenos .Aires, Aspirantes y Distinguidos, y finalmente siendo 
Marzo 17 de 1888.-,... Vistos los informes ,ie la contrario· á la Ley de Ascensos Militares. la 
Oficina Centt>q,l de Tierras y Colonias y el De- existencia de estas plazas-Se resuelve:_;_Art. 
partamento de Obras Públicas, y lo dictamina- 1° Suprimese de la Armada las plazas.de As
do por el Sr. Procurador del Tesoro.---:-E! Pre piran tes y Distinguidos.---Art, 2° Prevéngase 
sidente .de la Repúolica.---:-:Dec-¡·eta:-1° Dése á la Comandancia General de Marina que no 
por revalidado el título presentarlo por el D.. podrá dar de alta en los buques ni repaticio
Fausto Torr~s, cou arreglo á la ley número nes de la misma á ningun · ciudadano en las 
1552 de· o~tubre 27 de 1884 otorgado por: el clases á que se hace referencia en el ,_articulo 
Gobierno de Buenos Aires, en 27 de Junio de 1 anterior.-Art. 3° Comuníquese. á· ·quienes 
1868 a favor de D. Eusebio. Ibañez, y transfe- corresponda para su de bid() cumpli_miento, 
rido por éste! D. Fausto To. r_res con fecha 30 publíquese é insértese en .ef' Registro Nacio
de Agosto de ·1883, referente a un terreno si- nal.-JUAREJZ CELMAN.-E. Racedo.-

,,¡. 
.'1 
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1- ~7-7 7- _ ''·- . _ . 1 pública-Decreta:-Art. 1° El Gefe del Regí
'-'; -r~.ecreto1 establec1en.do que reg~ mien~o .No 11 de Infanter~a de.línea,, Coronel 

ra. para .1as D~fensorms. de Me!l~ D. Max1mo Bedoya., pasara á eJercer el- cáí'go 
- - -__ r~~ de la. Ca_pltal, la rmsma. diV,I-¡ v<l:cante de Gefe _del Regimiento N° 4 de la 

swn terr1tonal que. para las Ca- misma arma.--Art. 2o Nómbrase Gefe del Re· 
mara.s de Paz. -1 gimiento Na I1 de Infantería de línea al Co

- ronel D. Santiago Baibiene.-Art. 3° Comuní-
- quese, etc.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

' -

Depr;l-rtamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Marzo W de I888.-Siendo necesario modifi- . 
car con motivo de la incor-poración de los 
partidos de Flores y Belgrano .a la Capital de 
la República, la división del Municipio de fe
cha ¡o d"' Diciembre de-1884 á los efectos ele 

· Ia jurisdicción atribuida por la ley á las De
fensorías de Menores;-El Presidente. de la 
República-Dec¡·eta:-Art. 1° Desde la fecha 
regira para la::; Defensoríus de Ménores de la 
Capital la división territorial determinada en 

lo 780-J)eereto revalidand~ el título de 
prop1edad de un teneno s,ituado 
en la Gober;.nación del Río Negro. 

el art. 2° del decreto de 9 de Febrero último e 
para Ha Cámara rle Paz.-ArL 2e Comuníquese Departamento det InteJ'ÍO-r.--Buenos Aires, 
á quienes. corresponde, publiquese é insérte- -Marzo 20 de 1888.-Vistos los informes pro
se en el Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN. d ucidos y de acuerdo con el dictámen del 
-Filemon Pos.se. Señor Procurador del Tesoro,-El Presidente 

16 7 7.8-Decreto nombrando al hr. o. 
Benjamín Romero, Juez Federal 
de la Sección Corrientes. 

Departamento de .Tusticio.-'Buenos Aires, 
Marzp 19 ele 1888.-Hallandose vacante el 
puesto lie Juez Federal de la provincia de 
Corrientes, por licencia concedida al titular, 
Dr. D. Carlos Lima -El Presidente de la Re
publica.-Decreta:-Art. 16 Nómbrase .Tuez Fe
deral en comisión; para la Sección de Cor
rientes al Sr. Dr. Benjamín Romero, mientras 
dure la am;encia del Sr. Juez Titular.-Art. 
2° Oficiese al Exmo. Sr. Gobernador de la
provincia a fin de que se sirva recibir el .Ju-
ramento de ley que el nombrado debe pres
tar antes de tornar posesión de su cargo.
Art. 3a Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro :Nacional.-JUAREZ CELMAN.
Filemon Posse. 

1 6 7 7 9 -~Decreto nombrando al Coronel 
D. Santiago Paibiehe, Gefe del 
Regimiento N° 11 de Infantería en 
reemplazo del. Coronel D. M. Be.;... 
doy a. 

de la República.-Dect·eta:-Art. lo Revalidase 
en cuanto hj},ya lugar por derecho, el título 
de propieLlacl ele un terreno situado en la Go
bernación del Rio Negro, otorgado por el Go
bernador de Buenos Aires eri 18 de Diciembre 
de 1869 á favor de D. Francisco Tavares, y 
transferido por éste a D. Tornas Calvo con 
fecha 3 de FebrerO ele 1882, quedando obligado 
el interesado á presentar en el términO. de 
un año contando desde la feeha, la mensura 
del ter:reno cuya. ubicación, límites y super... 
ficie se expresan en el titulo mencionado.
Art 2° Comuníquese, publiquese é:insértese 
en el Registro Nacional, y pase á la Escribapia 
General de Gobierno a sus efectos, debiendo 
oportunamente . presentar el intersado cópia 
de la escritura correspondiente en la ~ección 
Topografica del Ministerio para su registro.
JuAREZ CELMAN.-E. Wüde. 

16 7 81-Acuerdo no haciendo lugar á 
la intervención que el Gobernador 
de Córdoba solicita. 

Depa1·tamento dell'nterim·.-Buenos Aires, 
Marzo 21 de 1888.-Habiendo el vice-gobérna
dor de la Provincia 'de Córdoba comunicado 
que se ha hecho cargo. del Poder Ej ecu ti vo por 
hallarse el gobernador titular sometido á 
juicio político por resolución de la lejislatura, 
habiendo al mismo tiempo solicitado el refe
rido gebernador que el Gobierno Nacional 

1 

adopte las medidas que el caso requiera, y
Considerando:- Que la Lejislatura de Córdoba 

Departamento de Guerra.·-Buenos Aires, 1 usa de sus facultades const.itucíonalE~s segun 
Marzo 20 de 1888.-El Presidente de la Re- los ·datos trasmitidos al Gobierno; que el mis-
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1no .Gobernador Señor Olmos -no desconoce la ta precedente-s; 1·esuelve:-:-ló Dirijas~ nota 
:éX;isfencia legal de la Camara que lo ha sus- al :Ministerio de Gúerra para que se ·sirva fa~ 
'pendido de sus funciones. limitandose á de- cilitar a los contadores señores Perez del Ce
nunciar como motivo de su solicitud de in- rro y Cranwel el expediente infciado por los-_ 
tervencion, defectos de forma cuya apreciacion Bancos . Hipotecario y el de la Provincia de 
no corresponde al Po.der Ejecutivo Nacional. Buenos Aires, sobre el pago del valor del te
-,-Que el artículo sexto de la Constitución neno comprado á la testamentaria de D. C. S; 
marca estrictamente los ca::; os de intervencion 

1 
de Navarro Viol~ con desiino á Ar~enal de 

del gol:¡jerno general, ninguno de los cuales G_uerra.-2° Autorizar a los referidos comí
es aplicable al actuaL-Que la interveucion swnados par>a incluir en la liquidación gene-· 
nacional en la preseute circunstancia sólo ral de Jos créditos á favor del Gobierno de 
producirá el entorpecimiento del uso de atri- · la Provincia de Buenos Aires por propieda.:.. 
bucion~s constitucionales y exclusivas ue·los des transferibles a la Nacion, importe de la 
poderes públicos de la provincia de Córdoba; tinca mencionada, previo descargo de la su
-El Presidente de la República,-en acuerdo ma imputada á la ley por la Contaduría Ge
General de Ministros-Acue1•da y decreta:- neraJ.-3o Comuníquese, publíquese é insér. 
Art. :¡_o No se .hace lugar á la intervención tese en el Registro Nacional, y entréguese ba
que el gobernador d~, Córdoba solicita en su jo recibo á los comisionados del Gobierno."
telegrama del 'dO del corriente.-:- Art. 2° ~o- JUAREZ CELMAN.-E. 'Nilde. 
rnuniquese, etc.-Jl)AR~Z CELMAN.-E •. Wilde. 
_;_W. Pacheco._;_N. Quzrno Costa.-Fzlemon. 
Posse.-E. Racedo. 

16782-Decreto nombrando al doctor 
Luis V. Varela comisionado espe
cial para que investigue en Qór
doba, los hechos que han tenido 
lugar entre el .Gobernador y la 
Legislatura. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, 
Marzo 21 de 1888-Ten'iendo en cuenta los. da
tos COQl.Unicados de la provincia de Córdoba 
respecto á los hechos que han tenido lugar 
entre el Gobernador y la Legislatura, y de
seando. el Poder Ejecutivo ser inf0rmado i~
parcialmente acerca de ellos por las ulteri?
ridades á que pudiera dar lugar;-El Pr~si
dente de la República- Dec1·eta:-Art. 1° Nom
brase en comisión al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la PP.ovincia de Buenos 
Aires doctor Luis V. V arel a, para que trasla
dándose á la ciudad de Córdoba investigue 
los hechos que han tenido lugar é informe al 
Poder Ejecutivo Nacional acerca de ellos.-Art. 
2° Comuníquese, etc.-JUAREZ CELMAN.--E. 
Wilde. 

16 7 83-se solicita. al ~finisterio de G~e
rra se sirva facilitar á los cOnta
dores Perez del Cerro y Cranwell 
el expediente iniciado por el Ban
co · Hipotecario y el de la Pro~ 
vincia de Buenos Aires, sobre la 
compra de un terreno para Ar
senal de Guerra. 

16 7 84--Decreto aprobando la propuesta 
de la Comisión Directiva del Mu
seo de productos argentinos. 

Departamento de Relaciones Exteriores.____;_ 
Buenos Aires, Marzo 21 de 1888. Apruébase 
la propuesta que hace la Comisión Directiva 
del Museo de Productos Argentinos de las 
Comisi.anes Auxiliares . en las provincias y 
territorios nacionales para la reunión de 
muestras y su remisión al Museo. Encárga
se á Jos Sres. ·Gobernadores de territorios 
nacionales el nombramiento de las Comisionés 
que han de funcionar en sus respectivas ju-_ 
risdicciones.-Facúltase á las Comisiones nom
bra(las para nombrar las Sub-Comisiones que 
sean necesarias para el desempeño de su co
metido,.-·- Vuelva á la Comisión del Museo á 
SUS efectos. - JUAREZ CELMAN.-.:N. , Quirn() 
Costa. ·. · ~. 

16785-Resolución aprobando en todas 
sus partes el adjunto contrato 
celebrado por el Departamento 
Nacional de Ingenieros con el Sr. 
Juan Zuchino, para ejecutar las 
obras de refacción proyectadas en 
el edificio de la E~cuela Normal 
de Maestras de Jujuy. 

Departamento de Instrucción Pública.-
Buenos Aires, Marzo 21 de 1888.-Vistos los 
informes precedentes y de conformidad ·f con 
lo que dispone el articulo 34 de la Ley de 

1 Departamento del lnterior.-Buenos Aires, Contabilidad;-'-·El Presidente de, la República 

l_Marzo 21 de 1~8.-Visto-Io expuesto en 1,=a=n=o=-=-e=n=-=A=cuerdo"Gener~Ide Mfui~troS~&suetve:- · 

,,¡_ 
.'1 
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Aprobar en todas sus partes el adjunto cqn
trato celebrado por el Departamento de In
genieros con el Sr. Juan Zuchino, por el 
cual éste se obliga a ejecutar las obra& de 
refacción que el mencionado Departamellto 
tiene proyectatlas en el edificio que ocupa la 
Escuela Nacional de Maestras de Jujuy, con 
sujeción á los planos, cómputos métricos y 
e"peciticaciÓ11es que existen aprobados y con 
arreglo á los que sobre la materia establece 
la Ley de Obras Públicas.·-Qw~ la suma de 
ocho mil cuotrocicntos pesos moneda nacional 
que impor:ta.ran la:;; mencionadas obras se 
eargue al lnci'3o lG,. Item 1 del Presupuesto 
vigente, para lo cual pasará este expediente 
á la Contaduría General de la Nación á fin 
de que practique a la mayor brevecla.d la im
putacióll ¡wovi:soria. ordenada por Acuerdo 
de lC de DiciAmbre del año pasado y fecho 
lo devuelva al Ministerio de Instrucción Pú
blica á los fines ulteriores que corresponda. 
"""":"Corrluníquese, publíquese é i'nsértese eíi el 
Registro Nacional.-JuAREZ CEL.MAN.-Fílemon 
Pos se. 

16786:-necreto aprobando las modifi
caciones introducidas por el De
partamento Nacional de Ingenie
ros en el edificio destinado á la 
Facultad de Ciencias Médicas de 
Buenos Aires. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1888.-En vista de 
los precedentes informes;-El Presidente de 
la Rqpública--Deaeta:-Art. 1° Apruébase las 
moditicttcioues introducidas por P,l Departa
mento Nacional de Ingenieros en el edificio 
destinado á la Fa.cultad de Ciencias Médicas 
de Buenos Aires, en la parte á que se refiere 
la nota del Ministerio de Instrucción Pública 

· de 7 de Octubre próximo pasado; así como 
tambien el Presupue:-;to formulado por el 
mismo· Departamento por la cantidatl de un. 
mil ochocientos setenta pesos con die~ g ocho 
centavos m1n. que importarán las obras or
gauizadas por dichas modificaciones. -Art. 2° 
Comuníquese, publíquese, é insértese en el 
Registro Nacional y vuelva este expediente,· 
para los efectos ·del caso, al Departamento de 
Ingenieros.-.TUAREZ CELMAN.-Filemón Posse. 

] 6 7 8 7 -ltecreto mandando organizar 
una Escuadrilla á fin de establecer 
la vigilancia en las costas del 
Atlántico del Sud, como tambien 
la instruccion teórico-práctica del 
personal de Oficiales y el servicio 
que. reclaman las Gobernaciones 
respectivas. 

Departamento de Mari1ta--Buenos Aires• 
Marzo 22· de 1888 ... -Considerando-·1° Que es 

urgentemente necesario adoptar tOdas ·las me~ 
didas tendentes á la mejor vigilanCia .de las 
costas Patagónicas con el fin de evitar la ex.;. 
tracción de los produ~tos naturales que en ellas 
se encuentran y que actualmente son sustrai ..... 
dos por fulta de aquella;-2° Que es conveniente 
ofrecer al Cuerpo de oficiales de la marina 
de Guerra un campo vasto de acción, en que 
pueda ejercitar su actividad, adquiriendo por 
este medio los conocimientos teórico-práctico·s, 
y--3° Que es necesario hacer con m·ás regula.;;. 
laridad el bUen servicio que reclaman .las 
Gobernaciones de aquellos territorios) facili
talldo por evte medio su desarrollo y ·progre·so~ 
Por estas c'Onsideraciones;-El·Presidente de 
la República-Decreta:-Art. 1° Organizase una 
Escuadrilla compuesta lel pailebot 1'Piedra 
Iluena" y cú.tter "Santa Cruz", 1'Bahia Blanca' 
y 1'Patagoues", bajo el mando inmediato del 
Teniente de Frngata D. Jorge H. Barnes, quién 
deberá operar con la Escuadrilla á sus órdenes 
en el Atlántico del Sud, estableciendo la vigi
lancia como también la instrucCión teórico-prác
tica del personal de oficiales y el servicio que 
reclaman las Gobernaciones respectivas.-2° La 
.Junta Superior de Marina redactará oportu
namente el pliego de instrucciones á· que 
deberá sujetarse el Jefe de esa Escuadrilla 'eh 
el desempeño, de su comisión, determinando al 
propio tiempo el Húmero y· clases de Oficiales 
que deben embarcarse en cada uno de los 
buques que la componen .-Art. 3° El Jefe de 
la Escuadrilla arbolará su insignia en el bu
que que crea más apropiado á su carácter de 
.)efe.--Art. 4° J~a Comandancia General de al 
Armada pr0cederá sin pérdida. de tiempo· á 
dar las ór<:lenes del caso para el alistamiento 
de los buques que van á formar la E~cuadrill!L 
á que se rel!ere el Art. 1 o, elevando a este MI
nisterio los pedidos de víveres y demás ele,.; 
mentos que Jlecesltan para haeerse a_ .la ~ar 
- Art. 5o Comu niquese esta resol.ucwn a la 
Coma11dancia General de la Armada para su 
inmediato cumplimiento y á quienes correspon~ 
da á sus efectos, publíquese é insértese en el, 
Registro Nacional.;...;_,JtJAREzCELMAN·-'-E. Racedo 

16788-necreto reconociendo al. Reve..
rendo Pelham Ogle~ en el carácter 
ele Tenieute Cura de la lgles;ia 
Anglicana de San Juan de esta 
Capital. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, 
Marzo 22 de 1888.--Visto el precedente nom
bramiento, y atento el dictámen del Sr. Pro
cnrador General de la Nacioh en él recaído;
El Presidente de la· República-Dec;'eta:
Art. 1° Reconócese al Reverei:ldD Pelham Ogle 
en el carácter de Teniente Cura de la Iglesia 
Anglicana de San Juan de esta Capital.-Art. 
2° Comuníquese, publíquese é insértes~ en el 
Registro Naciónal.-JUAREZ CELMAN.-. .btlemon 
Pos se, 
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:16 7 8 9-Decreto réva1i dan·d~ ~~ títu.lo de 
propiecü:td presentado por D. To
mas Kincaid, y otór@'allo por el Go
bierno de. la, Provincia de Buenos 

· Aires sobre tin- terrei1o en la Go
bernación del Río Negro. 

Depw·tamento dellnterioJ·.--Buenos Airesl 
Marzo 2.'3 de 1888.- Visto este expediente, de, 
que resulta que D. Tomas Kincaid se presentó 
con fecha :¿3 de Julio de 1885, pidiendo la re
v~;tlidación de un titulo d_e propiedad, otorgado 
por el Gobierno de la Provincia. de Buenos 
Aires, referente á un campo sito -~n la Gober
nación del Río Negro en parte de lós lotes 22 
y· 23 fracción C. y 2 y 3 fracción E. de la Sec
ción VI de Tenitorios Nacionales; y- Cor;side
rando:-10 Que la ley núm. l6f>~ de 27 de Oc-

. tubre de 1884 faculta al P. E. pa.rn, revalidar 
los títulos de propiedad otorgados por las Pro
vincias en los Territorios Nacionales·, antes 
de. la. ley de Frontera • ..i......;¿o Que rle los infor-:
me;s. de. la. oQ.cina de Tierras y Colonias y rlel 
D~pa;r-t1me1ito de Obras pú.bliocas apn,rece que 
n~ Tomas Kincaid está·· comprendido en los 
beneficios de la ley éitada,'---3° Que del infor~ 
me· del Departamento de Obras Públicas fecha 
U de Enero del corríente año, resulta que el 
exceso de 21 hectáreas, f!8·áreas y 11 centiáreas 
que arroJa la mensura no alcanza al dos por 
ciepto _del área del tftulo y se encuentra por 
lo tanto dentro de los límites de los errores 
admisibles para estas operaciopes.-El Presi
dente de la Repúblíca.---'Decreta:-AJ't. 1° Dése 
por revalidada á favor c!e D. Tomas Kincaid, 
el ti:tulo presentado, con la extensión y linde_ros 
que le asigna la mensura de fs. :27, sin per
j.uicio de terceros.~.Art. 2° Extiéndase la co
rrespondiente escritura, desglo<sándose los tí
tulos ori.jinales que se entregarán, bajo cons
tanCia al interesado.-Art. 3° Comuníquese, 
insértese en el Registro Nacional, y pase al 
Escribano General de Gobierno para su cum
plimiento; quedando obligado e! interesado á 
presentar cJpia de la escritura correspondien
te en la Sección Topográficadel Ministerio para 
su rejistro.-JUAREZ CELMAN.-E. Vi/ilde. 

16 7 90-necret.o l•econociendo al Envia-
- do Extraordinario y Ministro Ple

nipotenciario de Bolivia. 

16 7 9 J. -Uec;eto declarando al Colegio 
dé enseñanza secundaria estable
cido en esta Capital y denomina
do "Franco Argentino", acojido á 
los beneficios de la Ley sobre li
bertad de enseñanza. 

Depm·tamento de Ins1 ¡·ucción Pública.-Bue
nos. Aires, Marzo 2::1 de 1888.-De acuerdo 
con lo informado por la Inspección de Cole
gios Nacionalesy Escuelas Normales.~ El Pre
sidente de la. República.-Deaeta.--- Art. I o 

Declárase al Colegio de enseñanza secundaria 
es+ablecido · en esta Capital y denomi llado 
1'Franco A:--gentino'', acojido á la Ley de 30 
de Setiembre de 1878, sobre libertad de ense
ñanza, á los efectos de los benoficios acorda
dos por ella y por el :Decreto Reglamentario 
de la misma fecha 1° de Marzo de 1886.
Art. 2° La anterior concesión comprenderá 
únicamente á los alumnos del mencionado 
Colegio que; con arreglo al Plan y Prog-ramas. 
oficiales dictados por el Ministerio de Instruc
ción Pública ron fecha 14 de Enero ppdo. cur
sen durante el presente año el 1° y 2° años 
de estudios preparatorios.-Art. 3° El .Director 
del Colegio nomb.:rado queda obligado á

1
cuin

plir, antes del 31 del presente mes, con _los 
requisitos exigidos por lus lncisos lo, 2° y 3e 
del art. 7° del expresado Decreto Reglamen
tários; ,segun su caso.-Art. 4° Comuníquese 
á quienes corresponda, publíq u ese é insértese 
en el Registro Nacional. -.JUAREZ CELMAN.
Filemon Poses. 

16 7 9 2 -Decreto declarando- al "ColegiQ 
de la Victoria'' establecido en 
esta Capital, acojido á los bene
ficios de ·la Ley sobre libertad de 
enseñanza. 

Depw·tamen~¿ de Instrucción Públf.ca.-
Buenos Aires, Marzo 23 de 1888.-De acuerdo 
con lo informado por la Insp~cción de Co
lejios Nacionaies y. Escuelas Normales;-El 
Presidente de la República-Decreta:~Art. 1° 
Daclárase al "Colejio de· la Vict·wia", estable
ciclo en esta Capital, acojido á la Ley de 30 
de Setiembre de 1878, sobre libertad de en
señanza,, á los efectos del benefieio acordado 

Departamento de Relacinn(!s Exteriores.- por el artículo 4° de la misma y Decreto Re
Buenos Aires, Marzo 23 de· 1888.-En vista de glamentario de fecha 1° de Marzo de 1886.:
la carta credencial que ha presentado el Sr. Art. 2° La concesión anterior compr~nde:rá 
Ministro Residente de Bolivia, Dr. D. Santiago únicamente á los alumnos del mencionado 
Vaca Guzman, ·por la cual se le -promueve al· Establecimiento que cursan durante el pre
rango de Enviado Extraordinario y Ministro sente año, el 1° y 2° años de estudios prepa
Plenipótenciario cerca del Gobierno Argentino; ratorios, con sujeción al Plan y Programas 
-El Presidente de la- República.-Decreta.- oficiales dictados por decreto de fecha 14 da 
Art. 1° Queda reconocido, el Sr. Dr .. D. Santiago Enero último, quedando obligado el Director 
Vaca Guzman, ·como Enviado Extraordinario á pres~ntar ·al Ministerio ?e Instrucción .:pú
y Ministro Plenipotenciario de Bolivia cerca blica, antes de 31 de corriente mes, la 1lsta 
del Gobierno Argentino;:-Art. 2° Comm?íque- .'de los alumnos matriculados y lr:_s de· los 
se, publiq u ese y dése al_ Registro NacionaL-: Profesor~s encargados de _la ensenanz~ de 
JuAREz CELl\IAN.-N. Qu~rno Costa, conformidad con lo que dispone el art1culo 

[L_ __________ _ 
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16 del referido Decreto.-Art.- 3° Comuuíque
se ~ quienes cor_responda, publíqucsc y dé:- e 
al Rejistru ~aciouai.-JUAREZ CELMAN.-Fii~
mon Pos.se. 

considerando: Que el trabajo ·de que se trata 
ha sido autorizado por el Gobierno como ütil 
para el comercio y ventajoso para el fisco;-'
Que en mérito de los informes de los conse-

1 jeros legales del P. E; se aceptó y reconoció 
el servieio prestado por el recurrente, por cuya 

1 razón se pidió al H. Congreso la cantidad de 
1 ~7 9 ·~ " ~ .. :seis mil pesos para destimulos á una justa y 

V . V-Uec~eto declara~ulo ni ColeJIO: equitativa remm eración--C.Jue segun los an-
A_u:ll1a" ~l~t.ab~ecHlo eu e_s~a _ _ca-¡ tecedentes que el P. E. 'conoce, la Comísión 
p1tal, acoJido a _los beneficio~ de¡ de legi~lación del Senado no ha despachado 
~a Ley sobre libertad de ense-; ese pedido por razón del estudio especial que 
nanza_. · . :por su novedad el asunto exijia, y por hallarse 

; comprendido en el proyecto de ley elevado, 
Depm·tamenlo de Instrucción Públicn.-Bue· l tanto la sanción del Código como el pedido 

nos Aires, Marzo :23 de 188R.--Atento lo manifes,.! ue fondos. Que este estudio mismo revela 
tatlo en el precedente informe de la Inspeccióp., que el trabajo es digno de t0marse en cortsi
de Colegio~ Nacionales y E:::cuelas Normales; El¡ deración;-Que el hecho de hallarse aun á es
Presidente de la República-Dec¡·etn::-'-Art. 1° 1 tudio este proyecto de Código, no priva al 
Dec~á.r~se al "C?!ejio_Ausina" establecido e~ es-j recurrente de l_os derechos q11e e_l P. Ej_ec~tivo 
ta ~ap1tal, acOJHlo a la Ley de 30 de Set1em- le ha reconocido en el mensaJe, eXIstiendo 
bre de 187t:l, sobre libertad de enseñanza á Jos¡ a~lemás diversos precedente~ ~le haber el go:"" 
efectos del beneficio acordado por el art. 4° ¡ b.mrno remuner-ado lo:-: serVICIOS de las C?_mi
de la misma y Decreto Reglament:uio de fe- s10nes redactoras de esta clase de trabaJos, 
cha 1° de Marzo de 1886.-Art. 2° La conce- 1 aun sin el requisito de que ellos se hallasen 
sión anterior comprenderá única~ne_nte á los 1 sancionados;-Que en el de que .s.e trata e! fisco 
alumnos 1-lel mencwn<tdo Establecimim1to que n? ha h~cho hasta h?Y erogac~on de n~ngun 
cl!'rsen durante el presente ano, el ¡o y 2o genero, a pesar de su Im:p?rtanCia y del tlem~o 
anos de estudios prepa.raturios, con sujeción empl~ado en su conf~ccwn.-Por est:;ts consi
al Plan y Programas o.ficiales dictados por deracwnes y dado el ~tiempo transcurrido desde 
decreto de. fecha 14 ~le Enero. último, qüe- que .se aceptó como~: b~1eno este trabaj;;;;"""':"El 
dfl:n~o obligado el Director, a presentar al Pres1den~e _de la Republrca,- en Acuerdo ,Gene
Ministerio de It1strucción Pública, a 11tes del ral de Mimstl'Os-Decretn::-Art. 1° Acuerdase 
31 del corriente mes, la lista de los alumnos al Sr. D .. Tnan Goyena la suma de seis mil 
matriculados y las de los Profesores encar- pesos moneda nacional·por su trabajo titula
gados de la enseñanza, de l~onformidad con do 1'Proyecto de Reglamentación General para 
lo que dispone el art. ¡o del referido Decre- !a Marina !nercante".-Art. 2° Este gasto.será 
to .h, ~Art. 3° ~om,unique;se á quienes corres- Imputado ~-l~t Ley No 22~1 de 23 d,e Novwm
po da, publlquese y dese al Rejistro Nacio- br~ de 1~8~ f. 89.-Art. o° Co~umques~, pu
nal.-.JuAREZ CELNIAN.~Filemon Posse. bliquese e msértese en el Registro NaciOnal. 

1 
.....:.JuAREZ CELMAN;-E. Wilde.-N. Quirno 

1 Costn;-E. Racedo. 

16 7 94 -Decreto nombrando 2° Jet"e del 
Batallan '/'0 de Infantería de línea 
al Mayor D. Máximo Rendon. f f) 7 96-uecreto nombrando Comandan..:. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Marzo 23 .de ltl88.- Habiéndose promovido en 

te ·del Vapor "Teuco~' al Teniente 
de Navío D. José Folgueras. 

la fech_a al empleo .... de Teniente, Coronel al Departarnento de .L1fa1·ina.-Buenos Aires, , 
~a~~ d~lo·B~~allon 1 ~e Infa.nter1a D. R;os~n- 1 Marzo 25 de l8Fl8.-Atento lo manifestado en 

Frana, El Presiden te de la Republlca 1 el precedente informe de la Junta Superior 
:;;;,~~~~·eta:-Ar~. _1° ~ómbra.se _2° Gefe del Ba- _de Marina, n.ómbrase comandante del vapor 

M
. . 7 de Infcl.llteria de lmea, al Mayor D. •·Teuco'' al Teniente de navio D Jose' Fol(J'ue-

I aximo Rendo 1 -Art ')o e ' . 1 . • o JUAREz e· 1 • ·"' omumquese, etc.- 1 ras.-Comuniquese á quienes corre:-3ponda á 
~ ·ELMAN.-E. Racedo. i sus efectos, publiquese y dése al Registro 

} 6 7 9 5--:-Acuerdo concediendo al Sr. D. 
Juan Goyena, la suma. de 6.000 
pesos por su trabajo titulado ''Pro
yecto de Reglamentación Gelleral 
para la marina mercante". · 

Nacion'1l.-.TUAREZ CEL:M:AN.-E. ·Racedo. 

1 6 7 9 7-Hecreto prorrogando el término 
fijado para el enrolamiento de la 
Guardia Nacional en la República. 

Departarnento del Interior.-Buenos Aires Depm·tamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Marzo 24 dé 1888.-Visto este expediente .y Marzo 26 de 1888.-Habiendo manifestado al-
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-gunos. Gobiernos de Provincia, que no seria. prorlueidos;-'-8e re~uelve:-Art. 1° Ap~oba~ el 
posible terminar el enrolamieJito de la Guar- 1 adjunto contrato celebrado entre la Dirección 
dia Nacional en el término fijado, y-A fin 1 General tl~ Correos y Telégrafo.s y D. Rafael 
que ese en·rolamiento se practique con la Sonto, qUJen se compromete ~ efectuar el 
exactitud que exije la ley de reclutamiento· tránsporte de la cor~espondeuCia ent_r_e Arre
por su artículo 29, á los objetos allí expresa- cife:3 y el. Salto, ~ediante la subven.ciO~ men
dos;-El Presidente de la República-Acuerda sual _ge ($ lOO) c1~n peso.s por el ~e~muw de 
y decr-eta:-Art. I o Prorrógase hasta el 30 de un an_o, y con SUJecJon a las condi~IOnes es-
Junio el término fijado para el enrolamiento tableCidas. en el con~rato r~sp_ect~vo.-Art. 
de la Guardia Nacional de la República.-Art. so Co~un1ques~, publiquese e ;nsertese en 
2° Comuníquese este decreto á los señores ~l Reg1~tro ~.acwnal, y vuelva a ~us efectos 
Gobernadores de Provincia, encareciéndoles la a la Direccwn de su procedencta.-JUARE7. 
necesidad de adoptar ·las más estrictas dispo- CELMAN.-E. V·.,Tilde. 
siciones á fin de que por las autoridades loca-
les se lleve á cabo este enrolamiento con la 
severidad· que exije la ley.-Art. so Por el 
Estado Mayor del Ejército, se dictarán las 
disposiciones del caso en el municipio de la 
capital federal, haciéndose saber esta resolu
ción á los Gobernadores de territorios f1~dera~ 
les, á sus efectos.-Art. 4° En consecuencia 
de lo dispuesto por el presente decreto, tra:s
fi.érese para el último domingo del mes de 
Julio la época señalada para que tenga lugar 
el sorteo.-Art. 5° Publiquese, etc.-JuAREz 
CELMAN.-E. Racedo. 

167 98~se resuelve aprobar el contra
.. ~o celebrado entre la Dirección 
Ue!leral de Correos y Telégrafos 
y D. Apolinario Berreiro, sobre 
transporte de correspondencia. , 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Marzo 27 de·IS8$.- Atentos los inf0rmes pro
dücidos;--El Presidente de la R.epública.
Resuelve:-Art. 1° Aprobar éladjunto contra
to celebrado entre la Dirección General de 
Correos y Telégrafo~ y D. Apolinario Berreiro, 
quien se compromete á transportar la co:"" 
rrespondencia por mensagerias entre Lobos y 
el Mo11té, mediante la subvención mensual de 
($ 100) cien pesos por el término de un año, 
y con sujeción á las condiciones establecidas 
en el contrato respectivo.-Art. 2° Comuní
quese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-JuAREz CELMAN.-E. Wilde.-N. 
Quirno Costa.-W. Pacheco. 

l68ÜÜ-oecreto covcetliendo á los Sres. 
Guillermo H. Moore y ca., las 
modificaciones que proponen, so
bre construcción de doble linea 
de la vía proyectada en la A veniqa 
inmediata á la Dársena Sud. 

Depa·rtamento del Inte1·wr.-Buenos Ai(es, 
Marzo 27 de 1888.-Vistas las solicitudes de 
los Sres. Gnillermo H. Moore y ca. de la Com
pañia de Tramways ·de "Buenos Aires á Bel
grano" y de la Compañia de Tran;tways "Anglo 
Argentina" (limitada), y-Considerando :-1° 
Que el Poder Ejecutivo no cree prudente por 
ahora usar de la autorización conferida por . 
él H. Congreso en el art. 5, del contrato con 
los Sres. Guillermo Moore y ca. por lo que 
hace il. la primera . cláusula de la . solic!tud 
presentada por dichos Sres. en _2? de Noviem
bre de 1887, por cuanto el serviCIO del puerto 
vinculado al progreso del Municipio requiera 
el acceso de las líneas que funcionan en él, 
servicio que podrá ser impedido ó dificu~tado 
por resoluciones que importen conces!o?es 
nuevas·hechas, sin tomar en cuenta las sollcitu
des de las Empresas establecidas que invdcan 
razones fundadas para pretender lo que so
licitan.-20 Que la modifi(·ación hecha por de-" 
creto de 24 de Diciembre de 1887. en la dár;,. 
sena sud de las Obras del Puerto, de la Ca pi• 
tal induce la de las lineas de Tramways 
co~cedidas por el H. Congreso á los Señores 
Moore y ca. y que hallándose el Poder Eje
cutí vo autorizado á permitir las que propon-
ga la Empresa., por el art. 5° de la concesión 
puede acceder á lo que los Señores Moore y 
ca. piden en la cláus':lla segunda d~ la citada 
solicitud de conformidad con lo d1ctammado 

1 6799 por el Dé.partamento de Obras Públicas.
- -Se resuelve aprobar el contra- so y en cuanto á la solicitud de las Empre-

, to celebrado entre la Dirección sas de Tramways de Buenos Aires á Belgra-
General de Correos y Telégrafos no y Anglo Argentino, que no pudiendo el Po
y D .. Rafael. Sonto, ~obre transpor- der Ejecutivo resolver defi.nitivamen~e sobre 
te .de . correspondencia. el'las. las mismo& razones de prudenCia m en-

. . . . cionádas aconsejan no formular. contratos ,9,ue 
1 el H. Congreso pudiera, m.odlficar en Vls!a 

Departamento del Interior.-- Buenos Aires, 1 d.e nuevos ~ntecedent~s tratando~~ del serv1~ 
Marzo. 27· de !888."'--En vista de los informes cw de l;larr1os_ de la CIUdad que aun no éstan 

- ...... -------·--~---~--------··--·---.... ._ .. ____ -· .. ·=========----........, 

,.;. 
.'1 



REGISTRO NAOIONAL-1888 · 589 

formados;- El Presidente de la República-De· ción, debiendo el· inventario 3omprender las 
GJ'eta-Art. 1° No se hace lugar· á las modi..:. tierras públicas, los edificios, los ferro carri
ficaé)ones proyectadas en la cláusula la de la 1 les, los buques, las armas, los muebles y úti
solicitud de 25 de Noviembre de 1HI:l7. del Sr.¡les de la administración; asi como los títulos, 
Guillermo H Moore y ca. que se refiere á\ acciones, documentos de crédito y Jemás 
vías de unión ha.sta el Paseo de .Julio y Pa-

1 
bienes cuya euumet"ación no se consigna.-

seo Colon en la prolongacióu de la.s calles Art. 2° La Comisión podrá dividirse en sec
Arenales, Charcas, Córdoba, General Lavalle, ciones para llenar su cometido y tendrá la . 
Corr:entes, Cuyo, Ca.ngallo, Alsina, Moreno, facultad de recabar informes de los emplea
Be~grano, Venezuela, Comercio, Garay y Ave- dos públicos, revisar archivos y practicar to
nidas proyectadas Rosales y Espóra.-Art. 2° das h.ts investigaciones que considere opor-:
Concédase á los mencionados Señores 11oore y tunas, para cuyo fin sus miembros tendrán 
ca. la. modificación que proponei1 en la dáu- libre acceso á las oficinas· páblicas.-Art. 3° 
sula 2a de la solicitud referida, autorizándoltla Los empleados nacionales prestarán diligen
en consecuencia la prolongación y construc- te coopAración á la Comisión, cuyos miem
ción de doble línea de la vía proye~tada en bros· debidamente autorizados por ella, po
la Avenida inmediata á la Dársena Sud, has- drán asumir su representación.-Art. 4° Di;:.; 
ta los muelles actuales del Riachuelo. -Art.3° ríjase nota á los Gob-ernadores de_ Provincia 
Remítase al Honorable Congreso para su re- piJ.iendo su cooperación para facilitar el tra
solución, las solicitudes de la Empresa de bajo que se encarga á la Comisión.-Art. 5° 
Tramways de ''Buenos Aires á Belgrano" y Todos los habitantes de la Nación, asi como 
''Anglo Argentina" (li mitada).-~Art. 4° Comu- las personas que ha~lándose en el extranjero 
níquese publiquese é insértese en el Regís- posean algnn dato concerniente á los obje..;. 
tro Na~ional. -.JUAREZ CELMAN.- E. Wild.e tos que se propone el Poder Ejecutivo según 

16RO 1-A.cuer,lo noombrando una Co
misión, para que proceda á le

. vantar el inve!Jtario de todos los 
bienes pertenecientes á la Nación. 

Departamento del Interior. -Buenos Aires, 
Marzo 28 de 1888 -Siendo de alta co~~venien· 
cia teuer el detalle de todos los bienés que 
la Nación posee, á fin de llenar debidamente 
los grandes propósitos de la administración, 
y hallándose esoarcido en di versas reparti
ciones los documentos é inventarios que acer
ca de esos bi~nP>íil existen; atento que el de-:
sarrollo cons1derable del país crea cada año 
una nueva dificultad para la formacióu del 
censo, catálogo é inventario de los bienes na
cionales, y deseando el Poder Ejecutivo dar 
cumplimiento á prescripciones legales que no 
han sido llevadas á la práctica-con detri-
mento de las elevadas miras que las dicta-
ron;-El Presidente de la Repúblich-·A.cuer-
da y decreta:-Art. 1° Nómbra.se en comisión 
á los señores Dr. D. Benjamín Zorrilla, Dr. 
D. Juan A. Garcia, Dr. D. Edmtrdo Basavil
baso, Ingeniero D. Juan Pirovano, Ingeniero 
D. Guillermo White, Gefe del Archivo Gene
ral de la Nación, D. Carlos Guido Spano, Ge
fb del Archivo General de los Tribu 11ales de 

este decreto, quedan invitados para suminis
trar á la Comisión los documentos ó noti
cias que tengan respecto á la existencia de bie
nes que pertenezcan ó debaü pertenecer á la Na~. 
ción-Art. 6° La Comisión procederá con la acti
vidad necesaria á fin de llenar su encargo en 
el término de un año.-Art. 7° El Poder Eje.
cutivo fijará en la· debida oportunidad lare
muneración que corresponde á cada uno de 
los miembros de la.Comisiói;; teniendo en cuen
ta el trabajo verificado por él. -Art. 8° La 
Comisión funcionará en la Capital, en el lo
cal que designe el Sr. Ministro del Interior; 
quien presidirá el acw de su instalación. Las 
sub-Comisiones que ella designe podrán ins
talarse en las Provincia~ si ello fuese n.ece
sario para el de!Sempeño de su cometido.~ 
Art. go El Ministerio del Interior proveerá á 
los gastos que ocasione el cumplimiento -.de 
este acuerdo.·-.,.Art. 10. Dése quenta oportu
. namente al Honorable Congreso, comunfque~ 
se, publíquese é insértese en el Registro Na
cional.-.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde-G. Quir-. 
no Costa.-W. Pacheco.-Filemon Posse.--:-13. 
Racedo. 

1 6802- l}ecreto reabriendo el plazo 
para el enrolamiento de la Guar
dia Nacional de Marina. 

la Capital, D. Dámaso Salvatierra., Ur. D. Fé-
li.x Martín y Herrera, Dr. D. Francisc"o Lat- · Depai'tamento de Ma1'ina.--Buenos Aire$, 
zma, Capitán de Navío, D. Martín Guerrico, 1 Marzo '29 de 1888.-Siendo necesario proceder 
~r. D. Belisario Gache, Sr. D .. losé A. Villa-

1 
á la apertura del nuevo enrolamiento de la 

lOnga y Sr. Alois J. Fliess, para que usan-¡ Guardia Nacional de Marina en todos los 
~o d,e. todas las medidas que su.Jiera sus de- puertos de la República <~on arreglo á lo 
11 be·raciones, dentro de los límites que las le- prescrito en los Incisos del 1 o al so del ar
yes permitan, procedan ;i levantar el censo tkulo lo y articnlv ~o del Decreto de 12 
de todos los bienes pertenecientes á la Na..,. de 1883, y -Considerando:-1° Que ha sido 
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exonerada la Prefectura -·Marítima Y su~ de- que resulta;-Que 16s señores Cadret y Raba.;.; 
pendencias por- decreto de 1_0 de Febr;~ro del zini propietarios de una extensión de doscien;..; 
año próximo pasado, de. la mtervencron qu.e tos Jtoventa y ocho núl quinientos cuatro me
hasta entonces tenía_ en el enrolamiento de tro;:; J.e terreno situado sobre la A venida Gral. 
la Guardia Nacional de Marina;-;¿o . Que ha Brown, manifie;:;tan qne la ejecución del nue
lleaaJ.o el mome.nto de harer pt'áctica aque- vo trazu~lo del Municipio le~ toma setenta y 
lla

0

disposición·, permitieudo asi utilizar los ocho rml cuatrocientos ochei:ta. metros qu~ 
servicios de los numerosos Oticiale::; que no deben ser destinados á calles y .Plazas, y pi
tienen colol!ación en la organización dada á den como indemnización que el Gobierno les 
la Armada y-3° Que á la vez . que se ase- c~da fracciones de terrenos linderas á su pro
g-ura un ~nrolamiento prolijo dé. la Guardia p1edad, cuya superticie total es de cincuenta 
Nacional de Marina, t;l Ministerio del ramo Y och0 mil sesenta y tre~ metros._ Que la In· 
tendrá en todos los puertos principales de tendencia Municipal cousidera que hay justicia 
la Nación agentes auxiliares en lo militar_y en la indemnizp.ción solicitada, haciendo pre
administrativo, para atender al desempeno sente que no tiene fondos para poderla efe~
de. _las múltiples comisiones que el buen tuar por su cuenta. y Considerando:.....,. Jo Que 
servicio de la Armada i·equiere.~Por estas ~1 ~er:reuu. tomado á los señores Cadret y Ra
consideraciones;-El PrP-sideuLe de la Repú- oazt111 va a ser destinado, no sólo á las vias 
blica-Decreta::._Art. ¡o Reábrese el plazo necesarias para la circulación en el Municipio 
para e'l enrolamient~ de la Gu3:rdia, Nacional sino también a Avenidas y Plazas que se pro
de Marina en la Capital y de mas puertos de yectatt en los 11uevos: barr-ios contiguos al pu.er-
la República desde el 1° de Abril hasta el 1° to.~2o Que las. ob'ras de que-se trata. ademáS 
de J.unio próximo.-Art. 2° Establézcase e.n d.e consultar el embellecimiento y la htgrene 
todos los puertos de la República, -excepto d~ l;l. Ci udn.tl, tocan intereses de,: otro órden 
en el. de la Capital y .ia Boca,-un oficial de de la. Nación faci'litando el acceso al puerto 

-la Armada á las órdene:s del Ministerio del 'ele la Capital, y ofreciemlo en consecuencia 
ramo, con el titulo de Auxiliar de· Mari na.--,. notorias ve11tajas para la traslación de mer
Art. 3° En e: puerto de la Capital y de la caderias cuyo embarque y desembarque se ace
Boca el enrolamiento se hará bajo la inme.,.. lera con notable beneficio para el comercioi
diata dirección de la Comandancia General 3° Que los terrenos solicitados en indemniza
de la Armada, estableciendo al efecto esta ción abarcan una extensión mucho menor y no 
Repartición, un oficial. para el desempeño ele están en mejores condiciones que los que'van 
este .servicio.-Art \4o Serán obligaciones de a ser ocupa.dos por resolución J'vlunicipal;
los Auxiliares de ?v1arina:-l o Proceder al El Presidente de la Rep_ública.-Acue1·da y 
enrolamiento de la Guardia Nacional de Ma- becJ·eta:-Art. 1° Concédese en propiedad á 
riJJ.a .en el punto de su. destino, •conservando los señores C¡1dret y Rabazini los lotes seña
prolijamente sus rej istro~:;. --"2° Prestar todos lados en el plano adjunto por los núm. 30 al 
los auxilios y servicios que le sean reque- 35 inclusive, y las pequeñas fraccwnes lincle
ridos por los buques de la Armada qne pa- ras con su propiedad por el lado del Rio de 
sen en comi~ión del servicio por los puertos la Plata que abarcan una superficie total de 
de .su resiclencia.-8°·· Administrar los clepó- ciricuenta y ocho mil sesenta y tres metros 
sitos de la Arrilacla que el Mi1listerio resuel- como una indemnización por· los setenta y o-:
va. establecer en los puertos de la Repúbli- cho mii cuatrocientos ochenta. metros que el 
ca.:...._4o Desempeñar las comisiones del serví- üuevo traza.do del Municipio les toma en los 
cio militar y aclministrativo qne les fueren terrenos que poseen sobre la Avenida General 
encomendadas·.-,)0 Hacer las observaciones Brown.-Art. 2° Inclúyase en la memoria

1 
de 

hidrograficas mensuales y anuale8 ele Los .ac- este Ministerio, cumuniquese, publiqn~se, 'iu
éfdentes_que se produzcan en los rios y cos- sértese en el Registro Nacional y pase á la , 
tas, dando· cuenta a la Oficina. Central de Escribanía Mayor <ie Gobierno para su escri
Hidrografia . ...:..6o Oportunamente se designará turri.e~pn.-.JUAREZ CELMAN:-E. Vlilde.-E. 
el per-sonal (le empleados y marineros que l Rrrced_o .. -.1\. Quú·no Costa.-'vV. Pacheco.--
deberán estar bajo las órdenes de- los Auxi- Filem.on Posse. 
liares de Marina.-Art 5° Los g·astos que · 
demande la ~jecución 1le este:~ Decreto, seran 
imputados oportuna.mente . .....,..A.rt. 6° Comuní-
quese á quienes corresponda á sus efectos, 
publiquese é insértese en el Rejistro Nacio
nal.-JUAREZ C:B~Ll\IAN.-R'. Racedo. 

16803-Acu~rdo concediendo á los Srs. 

16804-se reconoce á los· rer)resentan
tes de la Compañia del Ferro 
Carril Argentino del Este. 

Cadret y Rabazini, !a indemniza- · · · · 

ción que solicitan. . ¡-· _ nepm·tamento del Inte1'iOI'.-Buenos Air_és, . 
Marzo ::n de 1888.-Atento lo dictaminado 

Departamento del InterioJ·.-Buenos Aires, ! por el señor Procurador General de la Nación, 
Marz;o 31 de l88EL-Vif'to este expediente del y a mérito de los poderes presentados, que--

,,¡_ 
_1) 

lli 

1 
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dan· reconocidos como representantes de la 1 año contado desde la fecha, la mensura de 
Compañiá clel Ferro-Carril Argentin9 del dich? .tPrreno con la ubicación,, límites y ~u
Este lo's señores D. Francisco Hpbum Cheva- _ periJcre que se expresa. en el titulo mencw
lier Boutell. D. Recrínaldo J. Neild y D. D:tvilt · nado.-Cornuniquese, publiquese é .insértese 
R. Macvica·r. -Co~uníquese, publíquesc y en el Registro Nacional y pase ála Escriba~ia 
dése al Rejistro ~ilcional y previa copia. de- G~r~eml de Gobier11o á sus efecto~, d~bi.endó 
jada en este expediente hágase entrega a los e~ mte~esado, o~ortun~ment~. deJar c?p1a de 
interesaJos (le los po iP-res pre.sentaLlos.-.JuA: la es~r,1tura corresp?n.flleu~e a la Seccw~ To-. 
REZ CELMAN.-~E. Wilde. pogratica de este M1n1sterw para su .reg1stro. 

JUAREZ CELMAN .. ~E. Wilde. 

16~05-se resuelve revalidar un titu
lo de propiedad de un ca.mpo si
tuado ,en la Gobernación de Rio 
Negro, y otorgado por eL Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires 
á favor de· D. Hilario Paz. 

Depm·tamento del Inte·~'ior.-Buenos Aires, 
Abril2 rle 1888.~Vistos los informes produ:.... 
cidos, y de acuerdo con el dictámen. del Sr. 
Procurador del Tesoro, revalidase en cuanto 
haya lugar por derecho, el título de propiedad 
de un terreno situado en la Gobernación de 
Río Negrü, otorgado por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires en 11 ele Octubre 
de lR71 á favor de D. Hilario Paz y tra:rsferido 
por éste~ á D. Guillermo Tribarne en 8 de 
Febrero de 1~83, quedl:lnüo obligado el int~"" 
resada á presentar en el término de un ano 
la mensura del terrer10 cuya ubicación, límites 
y superficie se expresan en el titulo menciona
do.--:-Qomuníquese, insértese en el Registro 
Naciohal y pase á !u. Escribanía Geueral üe 
Gobie1·no á sus efectos, debiendo el int~resado 
dejar cópia de la escritura correspondiente en 
la Secció11 Topográllca de este Ministerio para 
SU ¡·egistro.-JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

;~~ 

16807 -Decreto aprobando el,p:royeeto 
de nc,ntrato formulado por . el 
Departamento de Ingenieros sobre 
la construcción de un F.erro-Carri 1 
de San-~OristobaJ á Tucúman. 

Depa'l'tament() ·de( Inie·dor.~Buenos Aires, 
Abril 3 de 18.S8.-EiPresidente de la Repú
blica--Deaeta:-Art. 1° Apruébase el prece
deute proyecto de Contrato formulado por el 
Departamellto de Ingenieros, en ejecución de 
la Ley N° 2170 de 21 de Octubre de 1887, para 
la construccion y servicio de un Ferro....:Carril 
de San Cristobal á Tucuman, debiendo modi
ficarse el a~rtículo lfo. Él Gobierlro garante 
á la _Compafíia por el tiempo de su concesión 
el cinco por ciento (5°/o) anual que corresponde 
la autorización sobre el Capi't.al. El precio 
por cada kilómetro de vía general ó ·auxiliar 
colocado y abierto al servicio público queda: 
tljatlo para los efectos de la :garantía, en 
d~ez y ocho mil y quinientos pesos oro sellado 
(18,·-:.oo $ oro) qu~ sera el precio definitivo 
una vez aprobu.dos de acuerdo con la ley, los· 
estudws que serán presentados al Poder Eje-: 
cutivo en la fecha séfíalada por el articulo 2°. 
Art. 2° Pase á la E'scribania de Gobierno para 
su escrituración.-Art. 3° Comu'niquese;~ pu
lJlíquese é insértese en el Registro NacionaL·· 
--.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde; 

] 68ÜO-s~ resu("lve revaÜdar el título 
de propiedad de un campo situa-
rlo eula Gobernacion de.Rio Negro, 16808-necreto declarando al Colegio 
Y ot~rg<.tolo. por el Gobier 110 ie la 1 · ele enseñanza sec'undaria tlenomi-: 
Pro~Vll1Cli't a favor de D. Clemente nado "Iriternacional'', establecido 
Nunez. en esta Capital, acojido á los he:-:

neficios de la Ley· de 30. de Sep

DepoYhmenln del InlerioJ·.-Bueuos Aires, 
Abril 2 1le 1888.-Vistos los informes produ
cidos, y de acuer·do con el ante:'ior dictá.men 
del Sr. Procurador del Tesoro, revalída~e en 
cuanto haya lugar por derecho, el titulo de 
propiedari de un campo situado. en In. Gober
nación del Rio Negro, _prPsent:1,1lo por D. 
Clemente Nuñez y otorgado á. su fa.vor por 
~ll, Gobierno ~le la Proviqcin. ele Bne·¡o:; ,\.ires, 
a. :3~ de Febrero 1le 1R6~~. qL~eda.ndo obligado 
el mt.eresado. á presentar .en el término de un 

tiembre de 1878, sobré libertad .de 
et1señauza. 

Departamento ·de Inst·rucción Pública.-~;· 
Buenos Aires, Abril 3 de 1888.- Visto lo iilfor~ 
mado por la. Inspección de Colegio~ Naciona
les y Escuelas.-El Fresidente de:la República. 
-Decrcta:-Art. 1° Declárase al Co"legio de 
enseñanza secundaría üenomimula "interna;.;.· 
cional", establecido en esta capital, acojido· •á' 
la Ley de 30 de Septiembre i:le 1878 y Deceeto' 
de Jo de Marzo de 1886, reglamentario - de 'lB.: 
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. misma, u~1;- y otro so~~e libertad de enseñan-¡ insértese en ~1 Regist:o Nacional.-JuAREz CEL
za.-Art. 2 La conceswn aco~da.rla.por el art,. MAN.-E. Wtlde.-Fllenwn Posse.-Jv. Quú~no 
de este Decreto, comprendera umcamente a Costrr.. 
los alumnos que con a.rreglo al Plan de Es-
tudios y Programas oficiales cursen, el 1° y 
el 2° años de estudios secunilarios.-Art. 3) 
Antes del 10 del corriente, el Director presen
tara al Ministerio de Instrucción Pública la 
nómina ·de los alumnos inscritos en dichos 
cursos y cumplirá, segun el caso, con los de
más requisitos por el art. 7 del mencionado 
Decreto.-Art. 4° Comuníquese á quienes co
rresponda, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional. -.JuAREz Cl!~LMAN.-Filemon 
Posse. · 

16809 -Resolución dejantlo sin efecto 
el Decreto de 31 de Marzo de l8g5, 
relativo á la construcción del edi
ficio proyectado para el Colegio 
Nacional de Mendoza. · 

.·Departamento de Instrucción Publica. -
Buenos Aires, Abril 3 de 188~.-Teniendo en 
cU:enta;-1° Que ele acuerdo con lo pe lido y 
aconsejado por el Departamento de In_genieros 
en su informe de 23 de Ma.yo del ano ante-
terior, que hace parte de e;:.;te eApecliente, se 

] 681 O-Resolución disponiendo que el 
torpedero "Maipú'' pase a for
mar parte accidentalmente de la 
¡a División Naval. 

D~partamento de Marina.-,Euenos Aires, 
Abril 4 de ~88.'3.-Atento lo aconsejado por la 
Junta Superwr de Marina con fecha 2a de Abril 
próximo pasado, respecto á la organización qne 
debe dar::;e al material de la División de torpe
d?s. Y la ~tvisión Naval ele la Armada, y con
VImendo a las necesidades del mejor servicio 
aumentar la flota de guerra de la ¡a División Na
val.- Se resuelve:......;..} o Que el Torpeder·o ''Mai
pú" pase á formar parte accidentalmente de 
la ta División Naval.-2° Que la Estación Cen
tral de Torpedos con todo su material, conti
núe bajo las in.mediatas órdenes del Teniente 
de N avía D. Manuel José Garcia.- Comuni
que;;;e á quienes corresponda á sus efectos, é 
insértese en el Registro Nacionai.-,.JuareiCel-
man.-E. Racedo. ' 

resolvió aclrptar para la construcción del edi-
ficio destinado al Colegio Nacional de Mendoza, 16811 
un plano diferente del que sirvió para la li- -'-Acuerdo ac~ptando la propues-
eitación que se efectuó en 20 de Septiembre ele los Señores ·.mi lío Castro y 
dé 1884 y que motivó la aceptación ele la pro- C~., para la terminación Y arreo-
puesta en ella presentada por)_os Sres. MigUel: d'l.miento ele la:s obras de Saluhri-
Cobos y ca;.......;...2a Que con posterioridad á la 1 dad de la Capital. 
aceptación de dicha propuesta Sf3 devolvió á . . . 
los Sres. mencionados el 'depósito que hicie-j Departamento del Interior.- Buenos Aires, ' 
ron en garantía reemplaz~ndola P.o~ una fian-

1 
Abril 4 de l888.~Vistas las cu~tro únicas 

za personal (Decretos de 1 el~ Diciembre de 1 propuesta.s. que han sido presentadas en la· 
1885 y 8 de Febrero de 1886);--3° Que el Minis- licitación que ha tenido lugar el 16 del mes 

· terio tiene conocimiento por informes oficia- ppdo. para la terminación y arren(bmiento 
les de ~~e los Sres .. Cobos y ca n~1nca. ~icie-

1 
.. de ~as Obras cte· Sa,lubrida1l de la· Capi~al, y 

ron acopiO de material para la e.)ecucion de temendo en cuenta;-Que los Senores Devotto 
los trabajos proyectados, ni tomaron medida y ra., ofrecen como precio de arrendamiento 
alguna en vi~tud de ~a cmal ~a suspensión ele 

1 
veinte y un millo.nes de peso_s nwneda nacio

aquellos hubiera podido ocasiOnar algun per- nal nr·o sellado ( $ 21.000,000 ""h• oro sellado) 
ju. icio;-4° Que se ha efectuarlo licitación pú-1 por el término de cuarenta y cuatro (44) años, 
blica en la misma ciudarl de Men·loza para se proponen cobrar la cuota mensual de seis 
la. construcción del edificio. expresado 00n a-

1 

pesos con cu.arenta centavos nwrieda nacional 
rreglo á los nuevos Planos confeccionados por oro sellado ($ 6,40 m¡,,. or·o sellado), y aceptan 
el Departamento cte Ingenieros, y en est.a fecha las demás condiciones de la ley, separándo3e 
se aprueba la propuesta presentada en ese acto sólo de ella y del aviso de licitación por cuan
por los Sres. Clerici y ca. pa.ra encargarse de to no fijan el interés que su capital debe dar
la ejecución rle ,Jicha obra.-Púr todo lo ex- les.- Que los Señores ~amuel B. Hale y ca., 
puesto;-El Presidente de la República, en ofrecen veinte y un rnillonPs quinientos mil 
Acuerdo General de Ministros --Resuelve- De- pesos moneda nacwnal 01'0 sellado ($·¿1.500.000 
jar.sili efecto. el Decreto de fecha 31 de Marzo 

1
m¡,~ oro sellado) como precio, por el térmi·no 

de 1885, por el cual se encargó á los Sres. Mi- de cuarenta y cinco años (45) años, fijan en 
guel Cobos y ca. de la construcción del·edi.,.. dor;e POI' ciento (12 por ciento) el interés del 
ticio que entonces se había proyectado para el , capital ·que empleen, se propone cobrar la 
Celegio Nacional de Mendoza.-Comunique-~ cuota mensual de seis pesos cuarenta y c:inca 
se esta resolución á la Contad. uria. General, al centavos moneda. nacional om sellado ($: ().45 
Departamento de Ingenieros y al Rector del m¡,,. oro se1lado) y aceptan las dem.ás condicio
Colegio Nacional de Mendoza, para que la noti- 1 nes de la Ley, separándose sólo de ella y del 
fique á dichos Sres.· Cobos y' ca., publiquese é aviso ele licitación por cmwto aumr 1tan en 

,.¡_ 
.'J 
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quini.~ntos mii pesos ($ 500,009 ""fn oro se~lado) 
él pr~cio de arrendamiento fiJado en yeznte y 
un millones de pesos por la ley, y eXIJen que 
las obras les sean entregadas libres de gravá
men constando, COlllO es de pública llOtorie
dad,' que ellas se hallan af'ect~da.s á un em
préstito contraído por la Provincia ~~ Bue110S 
Aires de que se !uzo cargo la Nacwn.-Que 
los Señores Heyneman y ca., ofrecen veinte y 
un millones de pesos moneda nacional oro 
sellado ($ 21.000,000 'TI'fr. oro sellado) como pre
cio, por el térmitiO üe treinta y tres años 
(33); ~jando el int.erés del capital en nueve 
por mento (9 por Cientp), se proponen cobrar 
la cuota mensua.l de se1s pesos c1ncuenta cen
tavos moned<t nacio:tal oro sellado ($ G.50 'll!'f1• 

oro sellaJo) y aceptan las demás COilrliciones 
de la ley, sujetá ndosé a lo:; términos del aviso 
de Hcitación.-Que Jus Señores Emilio Castro 
y Cit.;; ofrecen veihte y un millones .de pesos 
moné$ nacional· oro sellado ($ 21:000,000 ·m;~. 
oro sellado} como precio, por·el término de 
treinta y ci·nco, (35) años, fijando en ocho por 
ciento (H por ciento) el interés del capital que 
empleen, se proponen cobrar la cuota men
sual de· cuatro pesos cincuenta centavos mo
neda nacional oro sellado ($ 4,50 n'f,. oro sellad o) 
y aceptan las demás condiciones de licitación. 
-Considerando:-Que las propue::;tas de los 
Señores Devotto y ca., y Samuel R. Halle y. 
ca., no podrían ser aceptadas aún cuando las 
sumas que señalan fueran convenientes, por 
cuanto la de Jos señores Devotto y ca., no 
marca el interés que los contratistas se pro
ponen obtener del. capital que emplean, lo 
que es contrario á· los principios de la licita
ción;. y la de los señores Samuel· B. Halle y 
ca., ~e apartan de las bases de .licitación al 
aumen~ar el precio del arrendamiento y al 
exijir la eondición de que las obras sean en
tregadas lib.re de gravámen, cláusula inarlmi
sible, pues el gobierno cuenta con los fondos 
que ei.arrendamiento produzca para pagar 
el saltlo pendiente de.l empréstito que las afec'
ta; á r~embolsar con ese producto las sumas 
que hubiere invertido en Ja chancelación de 
dicho empréstito si Ja operación se realizase 
antes de que el contratista de las obrus entre.;.. 
gase Ia.s .sumas que:marca la ley dentro de 
los plazQs que ella estipula.-Que la de los 
señores·Heyneman y ca., aunque muy favora
ble por lo que hace el plazo d.el ctrrendamiento, 
es inferior en los demás términos á la de los 
señores ·castro y oa., no encontrándose com
pensadas las desventajas relativas del interés 
Y la cuota con la reducción en el número.de 
años que debe durar el contrato.-Que la, 
propuesta de los señores Castro y ca., es. l'a 
má~ ventajosa segun resulta del análiEis an· 
terior y se patentiza con la simple lectura de 
sus .términos y·Ia comparación de éstos con 
la de las otras propuestas, hallándose además 
conforme con la ley y con el aviso de licita
cíón;-EI Presidente de la República, en Acuer 
do General de Ministros--.:Decreta:-:Art. 1° 
Aceptase la prop11esta de los señores Emilio 
Castrp. y ca., prese!Jtada en loa Jieitación del 
16 del· mM' ppdó., ·para la· te·rminación y 
arrendamiento de las Obras de Salubridad de 

la Capital, por el cual los proponentes·, S~·je
tando:;e a los datos del aviso de licitación. y 
~.ceptando todas las bases de la ley uúmero 
1992, ofrecen pagar al ·Gobierno. Ja cantidad 
·de veinte y un millones de pesos · moneda 
nacional· oro s.ellado ($ 21.000,000 "!'fr. ·ciro.se
ll.ado) y ~xp~otar las obras .durante treinta .y 
cmco (3o) ano~, cobrando a los propietarios · 
Ja cuota mensual media de cuatro. pesos cin
cuenta eeutavos moneJ.a IJacional oro· sellado 
($ 4.50mh orosellaJ.o)y fijando en ocho por 
cJento (l::l 0/o) el interés que debe retirar rlel ca
pital efectivo que emplee.·-Art. 2° Pasese todos 
losan tecedentes de la licitación á la Comisión de 
las Obms de Salubridad, para que en unión 
con el Presidente de la Contaduría Cenera! 
IJr. Eduar.to Basavil vaso y el Presidente del 
Departamento de Obras Públicas, Ingeniero 
D. Juan Pirovano, formule a la m.ayor bre~
vedad y de ocuerdo con el proponente Dr. 
Emilio Castro el proyecto de contrato corres
pondiente, deütro de los plazos que la ley 
establece, con sujeción á sus . cláusulas y á 
Jos fundamentos de este decreto y haciendo 
constar en la forma que .cunvenga, que el 
gravámen que pesa sobre las obras no obsta 
a la celebración ni á la ejecucióü del contra
to, todo lo que someterá a la aprobación. del 
Poder Ejecutivo.-Art. 3° Comuníquese, 'pu
bliquese é insértese en el Registro Nacior.tal. 
-JuAREz CELMAN.-E. Wüde.~ W. Pachec(J .. 
-N. Quirno Costa.--Filemon Posse,,.-E. Ra-. 
ecdo. · · · · · 

16612-rJecreto autorizando á la E~-:"· 
presa d'el Ferro-Carril Central de 
Corrieútes y )!Ionte Caseros á PD~ 
sadas, para emplear los durmíen~ 
tes del sistema. mixto de Budge. 

Depw·tamento del 1nte1·üJr-Buenos. Áires 
Abrii 4 de 18.8H.-Visto lo expuesto por la Em
presa del Ferro-Carril Central de Corrientes 
y lo informado por el Departamento de In
genieros y considerando que se deduc~ de. ello. 
- i. o Que el empleo de los durmientes del sis
tema mixto de Budge no ofrece incoúvenien
te en los terrenos secos.-2° Que ni .la Em- ' 
presa ni el Deparr,amento de Ingenieros pue
den sosteüer la absoluta exactitud d9 sus 
asertos sobre la necesidad de las dimensiones 
fijas é invisibles que deba tener la. sección 
transversal y-3° Que es urgente adoptar una 
resolución que facilite el comienzo de las 
obras;-El Presidente de la República-Decre- . 
ta:-Art. 1' 0 La Empresa del Ferro-Carril Cen
tral C.e Corrientes y Monte Caseros á Posa
das podrá emplear los durmientes del -siste
ma mixto de Budge en los terrenos reconocí~ 
damente secos. y en una extensión que no ex
ceda de 50 kilómetros pór cada 'línea, de acuer:- . 

· dó con lo pedido por dicha Empresa.-Art. 2° 
La sección ~ral1sver-Sal· de la via ·y· ca-lzadas' 
en la corona será de tres metros noventa. cen
tímetros que es el· término medio entre lo 

.38 
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propuesto por la Empres~ y lo aco11sejaJo J ~¡ iio, respectivamente, el aumento d~~ 15 por 
por el Departamento, pud1endo en algunos c1ento, hecho por la expresada Compama en la 
puntos aumentarse hasta cuatr·o metros vein-, tarifa de pasajeros y la de carga, segun su 
te centímetros ó disminuirse hasta tres me-¡ comun.icación de18 de Marzo último que precede 
tros sesenta centímetros, con acuer':lo del In-¡ --Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese 
gerrieró Inspector Nacional.-Art. so Aprué- 1 en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.
base la planimetría y perfil longitudinal de E. Wilde. 
la traza de San Roque á Corrientes, con la va-
riante que se propone- en el pueblo de Em-
pedrado, plano ( 1 á 10) el tipo para arma
mento de la via y disposición de los cambios 
(plano 11) el tipo sección normal de riel y 
detalle de los accesorio::: (plano lS) el tipo, 
distribución de cojinetes, (plano 15) y los ti
pos durmientes y cojinetes, con la excepción 
establecida en el articulo 1 °.-Art. 4° Comu
níquese, publiquese, insértese en el Registro· 

16815 -Se resuelve que la Prefectura 
Marítima gestione ante las com
pañías de vapores, la observación 
de lo que establece á su respecto la 
Convención Sanitaria Internacional 

Nacional y vuelva al Departament<? de Obras lJepa'l·tamento del Interior.-Buenos Aires, 
Públicas.-JUAREz CELMAN.--E. W1-Zde. Abril 5 de 18t8.-:-Considerando:-Que aunque 

la convención sanitaria internacional carece 
hasta el momento de la sanción necesaria 

16813-oecrcto encargando al señor 
Julio Nuñez, para dictar un cur
so libre de Contabilidad y Siste
ma Métrico Decimal, en el Cole
gio Nacional de la Capital. 

para tener fuerza de ley, es conveniente pro-
ceder ya de manera que las Compañías de 
vapore~ se acojan a sus disposiciones.-Se ?·e
suelve:-1 ° Pase á la .Prefectura Marítima al 
efecto, para que gestione ante las expresadas 
Compañías b observaciones de lo que esta
blece á su respecto la mencionada Convención 
Sanitaria Interr.acional.-2° Comuníquese, pp--

Dépar:tamento de Instrución Pública.-Bue-
1 

bliquese é insértese en el_ Registro Nacional. 
nos Aires, Abril 4 de 1888.-De acuerdo con -JUAREz CELMAN.-E. Vihlde . . 
lo propuesto por el Rector del Colegio Na- · 
cional de la. Capital;-El Presidente de la Re-
pública-Decreta-Art. ID Encárgase al señor 
Julio Nuñez, de dictar en el Colegio Nacional 
de esta Capital, un curso libre de Contabi li
dad y Sistema Métrico Decimal.-Art. ~3o El 
Rector del Colegio Nacional determinará la, 
hora y los días de cada semana eli que debe 
darse -dicho curso.-Art. so Asignase al Sr•. 

] 6816-oecreto aprobando los planos 
presentados por D. Juan E. Clark, 
sobre construcción de puertos y 
alcantarillas. 

Nuñez, la remuneración mensual de cien pe- Departam.ento del Interior.-Buenos Aires 
sos, ·que le será abonada a contar desde el lo Abril 5 de 1888.-Atento lo informado por el 
del corriente,. d~ los fonCl_os que el m.encio- Depart::~mento de Ingenieros:-El Presidente 
nado Establec~m1ento perc1be po; matriC~!as, de la República-DecPeta:-Art. 1° Apruéba_nse 
derecho ~e exa~e_n, ~tc.-Art. 4 Co:r:numque- ¡los planos presentados por el Señor D. Juan 
se, pubhquese e 1nsertese en el Reg1stro Na-' E. Clark concesionario de los ferro-carriles 
cional, prévias las anotaciones del caso en elJ Central de Corrientes y de Monte Casero¡;{ á 
Libr:o de "Personal Docente".-JuAaEr. CELMAN l Posadas señalados del número Sl á 57 inclusi
-Fzlemon Posse. - ve, siendo entendido que las pruebas de prác-

tica á que deben someterse los puentes y alcan
tarillas que se construyan se llevará á cabo 
en la época de la recepción de la linea -Art. 

168] 4 . 2° Comuníquese, insértese en el Rbgistro Na-
. · --Decr~too aprobando el aumenta cional y á sus efectos vuelva al Departamen-

del lo lo hech? por la Emp_resa 1 to de Ingenieros.-JUAREZ CELMAN. E. Wilde. 
del Ferro-Carrll de Buenos A1res, 
y Rosario en la tarifa de carga y 
Pasajeros. 

Departamento del Interim'.-Buenos Aires, 
Abril. 5 de 1888.-Resultando dudas por la Em
presa del Ferro-Carril de Buenos Aires al 
Rosario, que sólo ha habido un error de in
terpretación por su parte en lo relativo al 

1681 7 -Decreto recaído en una nota de 
la Junta Superior de Marina, pro
poniendo la terna para Coman
dante del Acorazado ~'Almirante 
Brown". 

asentimiento prévio del Poder Ejecutivo para ., 
la modificación des. us tarifas;- El Presidente/ Departamento de M.arina,-B.uenos_ Air.es, 
de la Re:pública,-Decreta:-Art. 1° Apruéba- Abril 5 de de 1888.-Vista la nota que pre
se con anterioridad del 15 de junio y 1° de cede de la Junta Superior de M~rina, y ha-

,,¡_ 
_1¡ 
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biéndose dispuesto cou fecha 26 de Marzo 
1 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Re

próximo p<tsado nombrar Comandante del 1 gistro Nacional.- -JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
acorazado "Almirante Brown'';-El PresiJente · 
de la República-Decreta:-Art. ¡o Nombrase 
Comandante del Acorazado ¡¡Almirante Brown" 
al Capitán de Navío don Juan Cabassa.--Art. 
2° Comuníquese á quienes correspol1u<L, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN.--E. Racedo. 

16818-Resolución fijau1o la suma t}ue 
debe pagarse por la extracción 
de arena de los bancos situados 
frente a,! puerto del Rosario. 

16820-Decreto mandando organizar en 
Europa, las Oficinas de Informa.,. 
ción y Consulados en que fuera 
necesario el servicio de anticipo 
de pasajes para inmigrantes. 

Depa1·tamento de Relaciones Exteriores.
Buenos .Aires, Abril 6 de 1888.-Teniendo 
prese!lte Jos da.tos oficiales que el gobierno 
ha recibido rel<Ltivamente á numerosos agri
cultores é industriales, que desde distintos 
puntos de l<L Europa desean establecerse en 

Depa,rtrtmento del Jnterio¡·;_, Huenos Aires, l<L República, y-Jonsider<Lndo:-Que aun 
Abrill 6 de ld8tl.-Habiéndos~ cunced ido per- cuando el numero de inmigrantes llegados 
miso a algunas personas paru, extraee arena al país dur<1lltR el aií.o último Y en el primer 
de los bancos sittHtdos frente al puerto Jel trimestre del corriente, excede en mucho la 
Rosario, y habiendo manifest<Luo el Sub-Pre- cifra de los e;•tracios en el año 1886 y en el 
f'ecto de dicho puerto, l<L diticult<Lr.l en que primer· trimestre del año lí-387, no basta para· 
se encuentra para hacer efectivo el ·cobro llenar los numerosos pedidos 'que se hacená 
por metro cúbico, proponiendo el de un pe- las Ofieil1<1S fiel depart<Uneuto de inmigración 
so moneda nacwncd por lanelHt lo que viene por las distiutas provincias de la RepúbJica;
á ser equivalente al precio fijado de cinco Que el desenvolvimie11to de la agricultura y 
centavos m/n por metro cúbíc.J apa.l'te de de las indu-;trias exij~ un número considera-
prestar esta medida mayor facilid<td par<L la. lJle de brazos que hoY faltan en el país, c.on 
percepción de la renta-Se resuelve:-Fijar sensible per:juicio para los intereses públicos 
en un peso mju por lancha la suma que de- Y privados, cuya prosperidad debe fomentar 
beran abonar Jas personas que extraiga!! arena el gobierno en la forma que le es permití
de los bancos Situados frente al }{.osario, que- clo;--Que si bien no entra en los propósitos 
dando comprendidos en la presente resolu- del gobierno buscar otra inmigración que la 
ción, los permisos que con <Lnterioriclad. se espontárrea, á ello no se opone el empleo de 
ha,Yq.n ac~r~ad,o.-Art. 2o co~uníquese_, pu- medio::; que la fadliten y aún que permitan 
bhquese e msertese en el Reg~:-;tro Na.cional. elejirla;-Que con estos propósitos el Honora
-JUAREZ CELMAN.-E. Witde. ble Congreso dictó la ley de 3 de Noviembre 

del año próximo pasado, autorizando al Poder 

1 6819-Resolucion autorizando al Gere 
de Policía de la Capital, para que 
retire toJos los vijilantes que se 
hallan á las órdenes de las di ver
SRS Oficinas públicas. 

Ejecutivo para garantir subsidiariamente has
ta la cantidad de un millon de pesos moneda 
nacional en anticipos de pasajes á inmigran
tes para la República;-Que por decreto Je l9 
de Noviembre del mismo año, se reglamentó 
la mencionada lev esütbleciéndose en esta 
capital la oficina respectiva, la que está fun
cionando regularmente y prestando los impor
tantes servicios que se tuvieron en vista por 
el Honorable Congreso al dictar la ley roen-

Departamento del Interior·.· -Buenos Ail es, cionada;-Que es conveniente comph:.mentar 
Abril 6 de I8tl8.-Resultando de lo expuesto la ejecucdón de dicha ley anticipando pasajes 
por el Sr. Gefe de Policía de la Capital) que desde EUI,opa, para lo cual deben utilizarse· 
el persona~ de vijilantes es apenas suficiente las oficinas de información y consulados que 
en su totalidad para el servicio de seguridad tiene la Nación en el exterior;-'-Que las per-
y conservación del órden en las vías públicas, so nas que gocen de este beneficio deben ser 
Y que no se puede, sin perjuicio de ese serm elejidas, á fin de que el país reporte las ven
v.icio, co¡:tinual' facilitando agentes á las Ofi- tajas de una inmigración adecuada á sus 
c1nas públicas para atenciones que no son del necesidades;-Que la corriente de inmjgración 
r~sorte de la Policía_:_Se resuelve:-1° Auto- necesita impulsarse desde el nortede la Euro
rizase al Gefe de Policía para que retire pa, pues de otros puntos está establecida ya 
todos los vijilantes que se hallan á las 0rde- satisfactoriamente, y no es necesario fumen
nes. de las diversas. Oficinas públicas de la 

1 
tarlas por medio del anticipo de pasajes;-Que 

Capital, con excepción de los que existen colo-! además, el gobierno debe tener un conocimien~ · 
c~dos e~ ellas para guardar el órdeu, respon- 1 to cada vez más exacto de los servicios sobre 
d1endo a l-os fir~es del servicio policial y los, inmigración en el exterior) completando sus 
cuatro agentes que ocmpa la secretaria de la informes con el estudio personal qw~ debe 
Presidencia y el Ministerio del Interior.-2° ordenarse se haga al respecto por persona 
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co:rppetente;~El Presidente de la Repúbliéa, 
en Acuerdo General de Ministros-Decreta:
Art. 1 o El Comisario General de inmigración, 
Don Samuel Navarro se trasladará á Europa 
á la mayor brevedad, y,· de acuerdo con la 
ley de 3 ·de Noviembre de 1887, organizará en 
las oficinas de información y consulaJos que 
fuera necesario el servicio de anticipos de 
pa~ajes para inmigrantes, en las condiciones 
reqUeridas por las disposicionesvigentes.~--Art. 
2° Destinase para lo que falta del ,;orriente 
año cincuenta mil pasajes, que el comisario 
distribuirá para ser expedidos por las men
cionadas oficinas y consulados, con arreglo á 
las instrucciones qw'l les trasmitirá.-Art. 3° 
El mismo Comisario General presentará al 
gobierno al terminar su comisióu una memo
ria detallada de los trabajos· que practique 
en Europa, para el aumento de la corriente 
inmigratoria y de las observaciones. que le 

r sujieran sus estudios ~tn los países que re
corra.-Art. 4° Destinase para los gastos que 
origine la expresada comisión, la cantidad de 
treinta mil pesos moneda na<'ional.-Art. 5° 
Por el Departamento de Relaciones Exteriores 
se expedirán las instrucciones á que ha de 
sujetarse el Comisario General en el desempe
ño de su comisión.-Art. 6° Dése cuenta en 
oportunidad al Ho~orable Congreso, comu'ní
quese, ·publíquese é insértese en ~~ Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN .-lV. Qw.rno Costa. 
-E. Wilde.-- W. Pacheco.·-F. Posse.-E. Ra
cedo. · 

16821- Decreto acordando al Dr. Sego-
. via, la suma de 30.000 pesos mo

neda nacional como anticipo. 

. ~-

CELMAN.-Filemon Posse.-W. Pache .o.-N. 
Quí1·no Costa.-E. Wilde. 

16822-Decreto acordando que el De-
. partamento de Obras Publicas en

. tregue á la Comi~ión Directiva del 
Museo, planos de toda la República 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buet~o~ Aire~, Abril· 6 de l888._.:.Á fin de que 
se de Illlnedmtamente cumplimiento á lo dis-· 
puesto en el art. 17 del Plan de organización 
d_el Museo de producto:5 naciouales;-El Pre
Sidente. de la República.-Decreta.-Art. ¡o 
Por el _Ministerio del Interior se dispondrá lo· 
convemen~e para que la Sección Topográfica 
de ueodesm y Catastro del DApartamento de 
Obras Públicas, entreguen á la Comisión Di
rectiva _del_ M~s.eo, planos de toda la Repúbli~ 
ca con Indicacwn de los ferro-carriles esta
ciones, caminos, telégrafos, terrenos d~ pro
piedad nacional y Colonias.-Art. 2° Las mis
mas secciones renovarán esos planos en lós 
períodos convenientes, para que el "Museo 
tenga en todo tiempo conocimiento de 'los 
adelantos ocurridos en los ramos enunciadds · 
en el articulo que precede.-Art. 3° Comuní
quese, pu blíq u ese y dése al Registro Nacionál~ 
-.JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Costa. 

16823-Decreto dísponiendo que se ha-
ga extensiva la ley sobre libertad 
de enseñanza á los alumnos que 
cursen el tercer año de estudios 
preparatorius del Colegio de '·ins
trucción secundaria, denominado 
~~Instituto Argentino", establecido 
en esta capital. 

Departamento de 1 nstrucC'ión Pública-Bu e· 
nos Aires, Abril 6 de 1888.-No existiendo Departamento ,de Instrucción Pública.~-
811 la ley de Presu,puesto fondos de que pue- Buenos Aires, Abril 6 de 1888.-Visto lo in
da .hacerse uso, con el objeto de remunerar formado por la Inspección de Colejios Naciona
al Dr. don Lisandro Segovia la redacción del les y Escuelas Normales·-El Presidente de 
Pro:yecto' de Código de Comercio sometido el la República.-Decreta.-Art. 1° Hágase exten
año ppdo. á la considerac~ón del H. Congreso sivo á los alumnos que cursen el 3er año de 
y ten.iendo en cujj~ta el t_!.empo que ~1a tra.s- estudios preparatorios del Colegio de enseña,n
currido desde que dicho senor concluyo su ta- za secundaria denominado "Instituto Argen-. 
rea;-:-El Presidente de la Repúb1ica, en Acuer- tino·' establecido en esta Capital, los beneficios 
do General de Ministros.-DecJ~eta.--Art. 1° acordados por Decreto de fecha 23 de Marzo 
Acu.érdase al Dr. Don Lisandro Segovia, la de año pasado, declarando al mencionado 
suma de treinta mil pesos moneda na,cional Colegio acojido á la ley de 30 de Setiembre 
($ 30.000), como anticipo á cuenta de los de 1878, sobre libertad de enseñanza.-Art. 2° 
honorarios que asignará el H~ Congreso- por El Director_ del Instituto nombrado presenta
la rédacción del aludido Proyecto del Código rá al Ministerio de Instrucción Pública, á la 
de Comercio para la Nación. -Art. 2° Este gas- mayor brevedad, la nómina de los alumnos 
to se impútará provisoriamente' al presente matriculados en 'dicho curso, y cumplirá 
Acuerdo, al que se acredita~á ig_ual cantidad según su caso con:todos los requisitos ex!jidos 
oportunamente con imputación a la Ley que por _el art. 7° del Decreto ReglamentariO c~e 
fije ~os honorarios que correspondan a~ Dr. ! la citada Ley ~e fecha, lo d~ Marzo de 1886.¿
·Segovíá.:-Art. 3° Líbrese la correspondiente Art. 3° Comumquese a qUienes norresponda, 
órden de pago, comuníquese, publíquese,. é publíquese, é insértese en el Registro Nacional. 

, insértese en el Regü;tro Nacional.-JuAREZ -JUAREZ CELMAN.-Filemon,Posse. 
i ' 

L ---.......-,-.-.·----- . 
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16024. "Constitucion" al Teniente de Fragata D.,lJr
e -Decreto aprobando el proyecto bano de la Fuente.-Árt .. 20 .·Comuniques~; á 

de contrato formulado por el De..,. quienes corresponda, Pl!blíquese é insértese· 
partamento de Obras Públicas, en el Registro Nacíonal.~JuA:REz CELMAN-E. 
con los Señores Sanchez,IgaJ"zabal _Racedo. · ' 
y ca. para la construcción de un 
Ferro.,.Carril de_ San Juan á Ca· 

1 bra-Corral. _ . 

Departamento. del Interior.-Buenos Aires, 
Abril 7 de 1888.-Visto el informe que precede 
del Departamento de Obras Públicas y el pro
yecto de contrato á que alude, acordado con los 
Señores Sanchez, Igarzabal y ca para la cons
trucción de un Ferro-Carril de San Juan a 

. Cabra-Corral, pasando por .Jachal y Chilecito 
en virtud de la Ley No 2188, y-Considerando: 
-1° Que en ese proyecto han quedado salva
dos los puntos en. di~idencia sobre liquidación 
de la garantía y ejecución de lQS estudios de 
la linea y 2° Que aunque no se ll)enciona en él 
expresamente lo que establece el párr·afo 2° del 
artículo 3° de dicha ley, queda entendido na
turalmente que subsisten en pleno vigor y 
fuerza esa y demas cláusulas de la ley no in:
cluida en el proyecto de contrato;-El Presi
dente de la República-DecJ•eéa:-Art. 1° A
pruébase el proyecto de contrato formulado 
por el Departamento de Obras Públicas con 
los señores Sanchez, Igarzabal y ca para la 
construcción y servicio de un Ferro-Carril de 
San Juan a Cabra-Corral pasando por Jachal 
y Chilecito.-Art. 2° Comuníquese, publique
se é insértese en el Registro Nacional y pase 
a la Escribanía de Gobierno á los fines con
siguientes.~JuAREz CELMAN.-E. Wilde. 

] 682 5-vecreto nombrando Comandan-
te del Crucero ''Patagonia" al Ca
pitan de Fragata D. Lazara Itu-
rrieta. · 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Abril 7 de 1888.-Vista la propuesta que prece~ 
de de la Junta Superior de Marina:-El Presi
dente de la. República-Decreta:-Aat. ¡o Nom
brase Comandante del Crucero ''Patagonia" al 
actual Comandante de la cañonera "Paraná'' 
Capitan de Fragata D. Lázaro Iturrieta.-Art. 
2° Comniquese á quienes corresponda, publí
quese é insértese en el Registro Nacional-
.JuAREZ CELMAN.-·E. R'rcedo. 

16826-·necreto nombrandoComandan
te de la Bombardera "Constitu
cion" al Teniente de Fragata D. 
Urbano de la Fuente. 

1682 ?'...,..Decreto nombrando Comand~n
te de la Cañonera "Parári4" · al 
Capitan de Fragata D. Antonio 
Perez. · 

Departamento de Ma·rina.-Buenos Ai:r~s, 
Abril 7 de 1888.-Vista la propuesta que pre
cede de la; Junta Superior de Marina;- El Pre
sidente de !a República-Decreta:-Art. 1° 
Nómbrase Comandante de la Cañonera·"Para.; 
na" al Capitan de Fragata D. Antonio Per~z. 
Art. 2° Comuníquese á quienes correspónda, 
publiquese é insértese en el· Registro Nacio
nai.-JuAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 ¡898 .... : .. ' O -.,¡ -Decreto aceptando la retmp-
cia del puesto de Juez del Crí:ril:en 
de la Capital, y nombrando reem
plazante. 

Departamento de Justícia.- Buenos .Aires, 
Abril 7 de 1A88.-Vista la presente renunCia fp-. 
terpuesta por el Señor Juez del Crimen de la 
Capital, Dr. D. Guillermo Torres, y siendo nece
sario designar el reemplazante a fin de q11e 
no sufran retardo en el despacho las C¡l.USas 
pendientes ante el citado .Juzgado;-El Presi
dente de la República, haciendo uso de la fa
cultad que le confiere el Inciso 22, del art. 
86 de la Constitución-LJecreta:-Art. 1° Que
da aceptada la renuncia y nombrase en Co
misión, Juez del Crimen de la Capitalen reem~ 
plazo del renunciante al Dr. D. Juan José 
Soneyra.-Art. 2° Dése las gracias al Dr. To
rres por los servicios qu~ lla prestado erLla 
Judicatura, comuníquese á quienes correspon
de, publiquese é insértese e~1 el Rejistro Na
cional.-JuAREZ CELMAX.- Ftlemon Posse. 

16 R 2 9-necreto nombrando los Auxilia-· 
res de Marina para el enro]a'mi~n
to de ¡a Guardia Nacional de Ma
rina, y asignándoles los puertbs de 
residencia. 

Departamento de Mm~ina.-Btienos Aires, 
Abril 9 de 1888.-Envirtud del Decreto de fe-;
cha 29 de Marzo próximo pasado, referente a 

Departamento de Marina.- Buenos Aires, la Guardia Nacional de Marina, Y de acuerdo . 
Abril 7de 1888.- Vista la propuesta que pre- con lo dispuesto en el artienlo 2°, d~l cita~o 
cede de la Junta Superior de Marina;-El Pre- Decreto;-El Presidente de la. ~epubhca-D~-:
sidente de la República-Decreta:--Art. 1° creta:-Art.l0 Nómbranse ~ux1lmre~ de M~rl
Nómbrase ComanJante de la Bombardera·; na para los puertos del R10 Par~tna:-Caprtan 
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de Fragata D. Domingo Ballesteros, San Ni-¡ 16831 Á 

colas. de los Arroyos.-Teniente de Fragata D. 1 -Decreto aprobando_ los p~anol!l 
J1ü,tn · G. Dailey, Rosario.-Teniente de Na vio 1 pret'entado~ p0r el D1_rector10 del 
D. Vicente Costantino, Santa Fé.-Alférez de Ferro-Carril Trasandmo. 
Na vio D. Amceto. Perez, Diamante.-Teniente 

/ de F!'agata D. Felipe Lopez, La Paz.-Alférez Depa-rtamento del Interior-Buenos Aires, 
de Navio D. Diójenes Aguirre, Paraná.-Alfé- Abril 10 de 1888.-Visto este expediente, y 
rez de Navío D. José Gazcor., Goya.-Tenien- atento los informes producidos y lo acorda
te de Fragata D. Luis D. Cabra!, Corrientes. do en la conferencia de 23 de Marzo último. 
-Art. 2° Nómbranse Auxiliares de Marina pa- -El Presidente de la República-:-Decretn;
ra los puertos del Rio Uruguay.-Temente de Art. 1° Apruébanse los planos presentados 
Navío D. Juan J. Balie:5teross Gualeguay.:-Te- por el Directorio Local del Ferro-Carril Tras
niente de Fragata D. Juan E. BLtllesteros, Uru- andino de Buenos Aires á Valparaiso nume
guay.-Alférez de Navío D. Tomás Alegre,Vic· rados del 23 al 4;) inclusive, dabif·ndo los 
toria.-Teniente üe Navío D. Bel'nn.rdino Prie- puentes ser sometidos ul tiempo de su recep
to, Paso de los Líbres.-Teniente ele Navío D. ción definitiva á las pruebas de resisteneia 
José Maria Manzano, Monte Caseros.·- Capitan que deban soportar.--Art. 2° Comuníquese, 
de Fragata D. Watter y Green, Concordia.- publíquese é insértese· ~n el Regi-..tro Nacio
Teniente de Fragata D. Francisco de la Cruz, nal y vuelva a sus efectos al Departamento 
Gualeguaychú. -Art. 3° Nómbranse Auxiliares de Ingenieros.-JUAREZ CELMAN.-E. 'Nilde. 
de Marina para los puertos del Atlántico:-
Teniente de Fragata D. Federico Croveto, Ba-
hía Blanca.-Teniente ele Navío D. Pedro La-
torre, Patagones y Viedma.-ArL 4° Nombran
se ..-\ uxil iares de Marina para los puertos del 
Tigre y San Ferna:.1do al Teniente cte Navio D. 
Teodoro Conde, y para la Ensenadct y La Pla
ta al Teniente de Navío D . .ruan Antonio Se
gui.-Art. 5° Comuníquese á quienes corres- t 
pon.da, publíquese é insértese en el Rejistro 
Nacional- JuAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

16832-neereto ordenando se entre
gue á la Comisión Directiva del 
Museo, la suma de veinticinco 
mil pesos nae.ionale~. 

Departamento de Relaciones Exteriores.-
Buenos Aires, Abril lO de 1888.-Habiendo 
comunicado la Comisión Directiva del Mtis~o 
de Productos Argentinos que ha dado prin"" 
cipio a la instalación del Museo; con cuyo 

16830-oecreto encargando ul ur. n. motivo han comenzado a orijinarse los gas
,Joaquin V. Gonzalez, de reunir tos autorizado~ poy los artículos 21·y 25 del 
todos los materiales que consti- Plan_ de. organizaCJon, en arreglo del l~~al 
tu yen las obras del Dr. D. Nico ... provisoriO, aparatos para col_ocar. los p_rtl
las Avellaneda y dirijir la edición 1 duetos, fletes; transportes; clasificaciOnes cJen
de ellas. - tí_ticas é industriale_s; analisis, Libros de Re-

gistro Y otros varws;-El Presidente de la 

Departamento de Jnst?·uccidn Pública.
Buenos Aires, Abril 9 de 1888.-En ejecución 
de la Ley N° 1986 de 23 de Setiembre del 
año próximo pasado, autorizando al P. E. 
para invertir hasta la cantidarl de quince 
mil pesos en la edición de las obras comple
tas del Dr. D. Nicolás Avellane1la;--El Presi
dente de la República--Dec¡·eta,~--Art. ¡o En
cargase al Dr. .Joaquín V. Gonzalez de 
reurtir todos los materiales que constituyen_ 
las obras completas del Dr. D. Nicolás Ave-

. llaneda y dirijir la edición de ella.s.-Art. 
2a Autorizase al Dr. Gonzalez para contratar 
la impresión de las expr:esadas obras, y para 
adoptar todas las medidas que juzgue conve
nientes con el propúsito de obtener el mejor 
éxito en la comisión de que se le encarga, 
debiendo dar cuenta oportunamente del con
trato que celebre para dicha . impresión, á 
fin de adoptar al respecto la resolución que 
.corresponda.-Art. 3° El Ministerio de Ins
trucción Pública ·dará al Dr. Gonzalez las de
mas instruceiones que fuesen necesarias para 
el desempeño de su cometido;-Art. 4° Co
muníquese, publíquese y dése al Registro 
.Nacional.-JU.AREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

~ . . 

L--~--

República, en ACuerdo General de Ministros
Decreta:-Art. 1° Entréguese á la Comisión 
Directiva del Museo, la suma de veinte y 
cinco mil pesos' nacionales, para atenct,er á 
los gastos expre'sados, Je cuya suma rendirá 
cuenta documentada en la Contaduría Na
cional.- Art. :¿o Esta .suma se pagará de Rentas 
Genemles y se i mputarü, al presente acuerdo. 
-A.rt. ;-3o Dése cuenta en oportunidad al H. 
Congreso, comuníquese á quienes correspon
da, publiquese é insértese en el Registro Na-:
cion~l,-JUAREZ CELMAN.-.N. Quh·no Costa.
E. Wílde.--W. Pacheco.-Filemon Posse.
E. Riwedo. 

) H833-uecreto creando un batallón de· 
Ingemeros Mllitares, y nombrando 
su personal de oficial·es. 

Depa1'tamento de Guerra.-Bvenos Aires, 
Abril 19 de 1888.-Sieudo necesaria la orgiwi
zación del Batallón de Ingenieros Militares, 
con arreglo al personal, que establece la ley 
d.el Presupuesto del corriente año de 1888;-El 

,,¡. 

·'' 
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Presidente dé la República-Resuelve:-Art. 1 o 
Crease el Batallón de Ingenieros Militares, so
bre el plantel de la compañia de zapadores 

·el que se compondrá de la manera siguiente. 
-Plana Mayor--1 Jefe ingeniero, 1 segundo 
Jefe, 1 Teniente ] 0

, l Ayudante, 6 cornetas, G 
tambores.-Oompañias-1 compañia de zapa
dores, 1 compañia de pontoneros, l compañía 
de ferro-carrileros, l compañia de telegrafis
tas.-Art. 2° El Cuerpo de Ingenie.ros Milita
res, será armado con I·itles-remington modelo 
argentino, é instruidos segun la táctica y re
glamento de. Infanterüt, para que de este mo
do pueda llenar su misión según las circuns
tancias.-Art. 3° El uniforme que usará la 
Oficialidad del Cuerpo, será el que determina 
el ·reglamento de uniformes pa1-a Ingenieros, 
y en cuanto á la tropa, el de artillería con 
torres en el cuello, hasta tanto se le asigne 
el nropio que debe llevar. -Art. 4° Nombrase 
Jefe1 del Cuerpo, al Ingeniero,Capitan don Orfi
lio Casariego.-Art. 5o El Jefe nombrado pro
pondrá el personal de Oficiales que marca el 
presupuesto, debiendo hacerlo de aquellos Ofi
ciales que se dedican al arma de Ingenieros. 
..,...Art. 6° Comuniques9, publiquese y dése al 
Registro Nacional.- JuAREZ CELMAN. E.
Raéedo. 

-·-Se resuelve:-Art. 1° Comisionar al_ Dr. o~ Ge
naro Perez para que en representación del' Go· 
bierno proceda á la expropiación de los terrenos 
necesarios á la vía del Ferro· Carril Central Ar
genti_no en la legua próxima á las Estaciones · 1 

San Gerónimo (Fraile Muerto á Bellville) y Vi-

16834-Resolncióu jubiland~ al direc-
. tor del cuerpo de Taquígrafos del 

H. Congreso, D. Emilio Inzaurraga. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Abnil 11 de 18~8.-Estando plenamente com
probados los años de servicio prestados por 
D. EmUio Inzaurraga, Director del Cuerpo de 
Taquígrafos del Honorable Senado, para aco
gerse á la ley de jubilaciones y de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 1° inciso 2 de la 
misma;-El Presiden·;e de la República
Resuelve:-Art. lo Acuérdase su jubilacién con 
sueldo integro al Director del Cuerpo de Ta
quígrafos del Honorable Senado, D. Emilio 
Inza.urraga, á contar del 1° de Marzo del co
rriente año, debiendo figurar en las plani
llas de la Secretaria del Senado el importe 
de sus haberes, con imputación á la ley nú
mero 2219 de 15 de Noviembre del año ppclo. 
-Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional y fecho vuelva. á 
despacho.--.TUAREZ CELMAN. _:_E. \;Vilde. 

lla Nueva y práctique las diligencias necesa- ; 
rias para que se escriture á favor de dicha __ 1 

Empresa los· terrenos cedidos para Estaciones 
en estos dos puntos y en la ciudad de Córdoba; 
debiendo la Empresa como lo ha ofrecido, 
abonar las sumas re::;pectivas, mientras. el 
Honorable Congreso no provea los recursos 
correspondientes.-Art. 2~ Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional.
JuAREZ CELN:AN:-E. Wilde. 

) 683 6-Resolución concediendo a la So
cieda't de Beneficencia, el permiso 
para enajenar las propiedades. que 
menciona, y cflnstruir con su pro
ducto un nuevo Hospital de Nlñ()s . 

Departamento del 1nterior.-Buenos Aires, 
Abril 12 de 1888.-Resultando de los informes 
suministrados por la Sociedad de Beneficencia 
que las propiedades que ella menciona, f"G.e
ron adquiridas por ellas particularmente y 
sin erogación para el Fisco, manifiéstesele en 
contestación, que por parte del Poder Ejecu
tivo no hay inconveniente en que las enajene 
para ·construir con su pr(iducto un nuevo 
Hospital de Niños y una escuela. -Comuní
quese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional. -JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. . 

1683 7 -Acuerdo autorizando al Depar
tame.nto Nacional de Agricultura, 
para. invertir la suma de 12,000 
pesos moneda nacional en la ins
talación y mantenimiento del cam
po experimental de ensayos de 
aclimatación. 

Devartamento del InteJ•io1·.-BuE:i,no's_ )~ft,~:~, 
Abril 13 de 1888.-Visto lo expuestO~n la IJi'~- . 
cedente nota;"-El Presidente de la Rep~'QHca 
-Acuerda y Decreta:-Art. lo Autdriza'sé 'al 
Departamento Nacional de Agricultur~ ,pa'ra 
invertir hasta la. suma de doce mil peso~ '("jn., 

1683 5 durante el corriente año, er~ la _iüst,~.~a,·qi~n 
· ·. -Reolución comisionando al Dr· y mantenimiento del camp? ~xp~rim~nt.a,I;'~e 

D. Genaro Perez, para que en re- ensayos de aclimatación, tendep~~s.}l' fq~~,h
presentación del Gobierno proce- to. de la agricultura' naciona_l, 'á c .. u~._o _,~1e_:_sAo 
daá laexpropiación de los terrenos se reservó en el Parque 3 de' Febrero el t.~-

n_e.cesar.ios á la· vía .del Fe.rro.:.. Oa-,''r.re_ no __ · n_ec· .. e_s. a_r_· .• i._o_·._.-__ . ·A.· rt .... 2.·_o·.·.·_·. __ L·;_a __ ' __ ·.·n_,·_ ~re_·,cc_J_O:n .. __ .,_:_a._ ·~_:_r_~l_:-rrll Central Argentmo·. ' ·: tado Departamento rend1ra. cu,enta. docu,m~·n-
': '··.. · ' ' ·· ' . ·•·· · · · tada. en oportunJ.!dad, de l~ · ii:i;Versió.~· 'd~.-,:~:<;>s 
·,·,D~pa'rt'amento 'del:Jnterior.~Buenos ,Aires,¡ fondos· ·qrr~ ·se_ aeuerdaú; ~A.:rt .. · _3tt , Es,t~, 'g'M'to 
Abr1l 11 de-1888>"":..-Aten:to lo ·expuesto·por el re- se i·mputará 't:iYinciso 'll',···rterif 2°, ' pártidas 
presentante del Ferro-Carril Central Argentino 23 y 24 del .Presupuesto vigente.-Art. 4° Co-
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muniquese, publiquese é insértese en: el Regis- Comuníquese, p'Ó.bliquese é insértese en el 
tro Nacional.-JUAREZ CELMAN.~E. Wilde.-. Registro NacionaL__;_ JUAREZ- CELMAN. --,E. 
W. Pacheco.-E. Racedo. Wilde . . 

16838-Resolución declarando termi
nada la obra del Muelle en la ri
bera del Riachuelo. 

D,partamento del Jnterio1·.-Ruenos Aires, 
Abril 18 . de 1888.-Visto e:-;te 0xpediente y 
atento lo informado por la Comhion Admi
nistradora de las Obras del Ri:u:huelo y el 
Departamento de Ingenieros-Se 1 esuelve:
Declarar terminarl.·~s los noventa y u1_1 metros 
cuarenta y cuatro centímetros de muelle que 
á virtud de lo estipulado en el Con tratn de 
4 de Dicíembre de lRRf>, celeLrado entre el Po-

. der Ejecutivo y la Empresa del Ferro-Carril 
del Sud ha construido dicha Empresa en la 
ribera del Riachuelo para la carga. y ~"le~carga. 
-Cüw.uniquese, publiques.e é insértese en el 
Registro Nacional y pase al Ministerio de Ha
cienda para su resolnC'ión en lo perteneciente 
á. la habilitación pedidrt del muelle de que se 

. trata. -JUAREz CELMAN.-E. Wilde. 

16839-.Decreto autoa·izando ·al Depar-
. tamento de Obras Públicas para 

que formule de acnerdo con el 
Banco Constructor de la Plata, un 
articulo adicional al contrato so
bre c~onstruccióp de edificios para 
Comisarias de la Capital . 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Abril lB de 1888.--Consirl.erand.o:-Que el ob
jeto de la ley número 2002·es,proveer de edi
ficios adecuados á todas las Comisarias de 
Policía; que la determinación del número de 
esos edificios fué hecha antes de la inc'orpo
ración de los Partidos de Flores y Belgrano 
al Municipio de la Capital, y debe aumentar
se ahora en razon de haberse creado nueva::; 
Comisarias para el servicio de los distritos 
mencionados; y que la acephción de la pro
puesta que hace el Banco Constructor de la 
Plata para la construcción de los edificios para 
dichas Comisarias importaría simplemente una 
ampliación del contrato respectivo que es de 
verdadera conveniencia á los intereses genera
les;-~1 Presidente de la República-DecJ'eta: 
-Art.· 1° Pa.se al Depnrtamenw de Obras Pú-

. blicas para que formule, de acuerdo co11 el 
Banco Constructor de la Plata, un artículo 
adicional al' contrato aprobado por acuerdo 
-16 de Noviembre. último, á efecto de que 
dicho contrnto comprenda los edificios nece
sarios á las nuevas Comisarías de Policía 

· cr~adas ~on mptivo dé. la incorporación de 
los Partidos dj Flores ·y Belgrano á la Ca
pital de la República,, sometiéndolo á la 
aproba9ión de este Departamento.-Art. 2° 

1684-0-uecreti• no haciendo lugar á 
la modificación del Decreto de 
fecha 1° de Febrero de 1887 so
br·e extracción de arena en el Ro
sario. 

Depa?~tamento del Interior.-Buenos Aires, 
Abrll 13 de 1888.-Visto este expediente y 
co1 siderando, por una parte, que el Poder 
Ejecutivo no ha autorizado al Señor D. Ce
cilio Echeverrb para ocupar la isla de Thom
t30n ni la del Espinillo, y por otra, que el 
arrendamier,to de todo ó una parte· de los 
bancos de arena á que se refiere el s~ñor 
Espínclola equivaldría á un monopolio que 
seria perjudicial á los intereses del Rosario 
de Santa.-Fé.-El Presidente de la Repúbl¡·ca'
Decreta: ·-Art. 1 o No há lugar á la mod fica
ción solicitada ·~el decreto de 12 de Febrero 
de 1887 que corre anexo, por el cual se fa
cultaba al señor Espíndola para extraer 250,000 
metros cúbicos de arena (doscientos cincuen
ta mil metros cúbicos) de los bancos en las 
isla. mencionadas. -Art. 3° Comuniq u ese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacior.a1. 
JU.AREZ CELMAN.-E. Wílde. 

J 684 1-Aeuerdo autorizando á la Di
rección Genéral de Correos ¡y Te
légrafos, para imputar á su pre 
supuesto ia sumade 2254 pesos 
moneda nacional . 

Departamento dellnterior.-Buenos Aires, 
Abril 14 de 1888.-Visto lo expuesto en la 
nota que antecede;-El Presidente de la Re
pública-Acuerda y Decreta:---Art. 1° Auto
rizar á la Dirección General de Correos y 
Telégrafos; para imputar por tod? el co~riente 
año la suma de ($ 2254) dos mrl dosCientos 
cincuenta y cuatro pesos, importe mensual 
de diferencias que es necesario abonar por al
quileres de los locales que. ocupar: las ofici
nas indicadas en la plamlla adJunta, del · 
Ir, c. 4°, Itern 21. partida ta del Presupuesto 
de este Departamento.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese é insértese en el. Regist~o N~~ional 
y vuelva á sus efectos a la D1recc10? de 
SU procedencia .. -JUAREZ CELMAN.-E. \\ 1Jde. 
'-N. Quirno Costa.~ W. Pac.heco. 

... 
. '1 
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168~2 ,.--Resolución dclarando cumplido 
en todas sus partes el contrato 
celebrado con D. lldefonso Casa
nova sobre construcción de obras 
en la Concepción del Urugtwy. 

Depm·tamento del Interíor -Buenos Aires, 
Abril 15 de 1888.-Vista la solicitud del Señor 
D. Ildefnnso Casanova, contratista de las obras· 
ejecutadas en la Concepció·n del Uruguay, 
atento lo mformado por el Departamento de 
Ingenieros, y habiendo expirarlo el año ele 
garantía á que dicho contratista estaba su
jeto segun el artículo 8° del contrato respec
tivo.-'- Se resuelve:-1° Declarar cumplido en 
todas sus ·partes el Contrato celebra.do con 
el Señor D. Ildefonso, Casanova para la eje..;. 
cución de las obras del Puerto, Muelle y edi
ficios Fiscales en la Concepción del Uruguay_ 
-2° Agregar á este expediente, el que lleva 
el ilufnero 5591, 1888, por constar en el la 
liquidación que á favor del recurrente ha 
practicado ya la Contaduría General del de
pósito del 10 por ciento que en calidad de 
garantía se ha retenido al Empresar·io del 
importe total .de las Obras.-3° Dirijir nota 
al Señor Presidente de la Contaduría Gene
ral .para que ordene que el Banco Nacional 
haga entrega al Señor Casanova de las cé,.. 
dulas · hipotecarias que en sustitución de 
treinta y un mil veinte y cuatro pesos cinco 
centavos nacionales del expresado depósito 
entregó á dicho Banco; y en cuanto. al saldo 
que de este depósito resultó á favo::o del con
tratista en la liquidación practicada ele cinco 
mil setecientos setenta y ci neo pesos cuatro 
centayos moneda nacional; líbrese por dicha 
suma Ha correspondiente órlien de pago con 
imputación á la ley nú:nero 1368 de 25 de 
Octubre de 1883 partida 14.-4° Autorizar al 
Departamento de Obras Públicas para inver
tir hasta la suma de doscientos. pesos men
suales en el pago de un capataz y cuatro 
peones para la conservación de las obras de 
que se trata, con imputación al inc. 6° del 
Presupuesto vigente.-5° Comuníquese, pu
blíquese é insér:ese en el Re.cdstro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN • .....;..R. V\1ilde. 

16843c.__;_Reso1ución aprobando el con
trato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
y D. Tomás Nocetti,. sobre trans· 
porte de correspondencia. 

de un año, y con sujecion á las condiciones 
establecidas ·en el respectivo contrato -Co
muníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional, y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Wilde. 

16844-nesolución autorizando al De-
partamento de Ingenieros para 
hacer levantar el puente constr.ni
do por laEmpresa del Ferro-Carril 
Trasandino, y ordenar la construc
ción de un paso á nivel proyecta
do. y aprobado. 

Departamento del Interím·.-Buenos Aires, 
Abril 16 de 1888.-Resultando de este exp'i:ldien
te que la Empresa del Ferro-Carril Trasan
dino ele Buenos Aires al P . .tcífico ha construido 
en el kilómetro 76-79f), de laSección de Bue- . 
nos Aires á Mercedes, un puente ·en el lugar. 
del paso á nivel que·· según los planos a pro ..... 
bados fué proyectado ·en dicho punto y
Cousiderando:-Que esta modifiicación segun 
lu manifiesta el Departamento de Ingenieros 
ha sido introducida sin su conocimiento, lo 
que no sólo importa un desconocimiento por 
parte de la Empresa de la intervención que 
legítimamente le corres-ponde á dicho· De
partamento en cada caso en que se trate· de · 
una modificación de la t.raza aprobada, aunque 
esta importe una mejora, sinó que tambien 
acusa una falta grave por parte del empleado 
que debió inspeccion<1r la construcción de la· 
expresada línea, y siendo un deber del Go
bierno, corre.Q'ir estos abusos á fin de evitar 
su repetición.--Se resuelve:-- El Departamento 
de Ingenieros procederá inmediatamente· á 
hacer leva.nta.r el p,uente ele que se trata Y 
ordenar la construcción del paso á nivel 
proyectado y aprobaclo.-El mismo Depar-ta
mento apercibirá seriamente al empleado que 
intervino en la inspección ele la ejecución de 
ias obras.- Comuníquese, publíquese é insér- · 
lese en el Registro Nacional y transcríbase 
esta resolución al Excmo. Gobierno de la Pro· 
vincia de Buenos Aires.-.JUAREz CELMAN.
E. Wilde. 

·16845-uecreto aprobando las condicio· 
nes sobre la construcción de la Ir 
nea del F. C. de San Cristóbal á 
Tucumán. 

Departamento dellnterio1'. --Buenos Aires 
J\brii 16 de 1888.--Vistos los informes produ~ Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Cidos-Apruébase el adjunto contrato celebra- Abril 16 ele 1888.-Visto lo informado por el 
do ~ntre la Dirección General de Correos y Departamento de Obras Públicas;-El Presiden
Telegrafos .Y D. Tomás Nocetti, quien se com- te de la República-DecTeta:-Art. lo Aprueba
promete á efectuar el servicio del transporte se el pliego de condiciones sobre· construeción 
de la co~respondencia por vapores de Goya á de la linea del Ferro-Carril de San Cristócal á 

dR econqu.Ista, mediante la subNención mensual, Tucumán, p_royec,taelo por los ~oncesionarios, 
e trescientos pesos (300 $), por el término Sres. Portalls Freres, Carbonmer y ca. y el 
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Departamento de lngenieros . ...:....comuníque?s, el Departamento Je lngenieaos;-El Presiden
pu bliquese é insértese en el Registro Nacional. te de la República.-Decreta:-Art. 1° Aprué
_ _:_JÚAREZ CELMAN.--E. Wilde. base el plano general de locomotoras desti-

tinadas á los Ferro-Carriles Central de Co
rrientes y de Monte Caseros á Posadas, nre
sentado por el concesionario Señor D. luan 

16840• E. Clark y de cnnformidad al cual el peso de 
· .. -Resolución aprobando los pJa- éstas sera de veinte y ocho toneladas y me-

nos presentados ·por el Director del dia.·-Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése 
F, C. Trasandino, referen~es á la a J Registro Nacional y vuelva á sus efectos 
variante de la línea, en su arran- al Departamento de Ingenieros.-JUARrz CEI-
que de Mendoza. 1 MAN.-E. Wilde. 

Departamento del lnte1·ior-Buenos Aires, 
A brfl 16 de 18R8.·--Visto este expediente y aten
to los informes producidos-Se resuel/le:-1° 
Aprobar los planos presentados por el Direc- 160 f 9 · 
torio Local del Ferro-Carril Trasandino .de r:J"j' t -Dec:."eto aprobando el contrato 
Buenos Aires á Valparaiso, designados con los celebrado entre la Direcció:J Ge-
números 18, 19, 20, 21 y 22 refe,rentes á la va- neral de Correos y Telégrafos y 
riante de la liuea en su arranque de la ciudad D. Jacobo Fernandez so~re trans-
de Mendoza; plano general de la línea corres-, porte de correspondencia 
pondiente á la Segunda División, kilómetros! 
34, 591, 48 á 59, 591, 48, perfil longitudinal J D t . t d l 

1 
t , · . .· · 

correspondietlte á los mismos kilómetros; al- 1 ~par amen ° e n e":'zor.~Buen?s Aires, 
cantarillas de bóveda de cu·. a.tro y cinco metr.os ¡·Abril 1_7 de .H:l88 .. -,-En :VIsta. d. e· los 1 n~orm. es 
de luz y Estación proyectat.:la en Mendoza; pro~uCidos .en .este expediente,-El Pre~Idente 

·quedando á cargo del Inspector Nacional la d~ la R~pubhca.- ·Acuerda Y Decretd:-Art. 
vigilancia y solución de las mejoras en las 1 Apruebase _el p~~cedente contrat~ celebra
gradientes y modificación de los rádios de cur- do ~ntre la Direccwn General de liorreos y 
vatur~ de esta línea, á que responden los estu- T~l.egrafos y ~- Jacobo Fernandez, para _el .. ser
dios que ejecuta la Empr8sa concesionaria. Vl~I;. de ,transporte de la ?orrespondenCia ~or 
~2o Comuníquese, publíquese; dése al Regis- ?O- eos ~ caballo en la hnea .de San. Rafael 
tro Nacional y vuelv~t á sus efectos al Depar- a Nvorqu.1!1 pasando por Ma~ague, med1a!lte la 
tamento de Obras Públicas.-JUAREZ CELMAN. sub encwn. mensual d~ (~ 3HO) tresCie_!ltos 
. -E Wild ochenta pesos por el termmo de un ano y 

· e. con sujeción á las bas~s y condiciones esta-
blecidas en el contrato respectivo.-Art. 2° 

1684 7 -Resolución aprobando los pla
nos presentados por el Directorio 
del Ferro-Carril Trasandino de 
Buenos ·Aires á Valparaiso. 

Departamento del lnterwr.--Buenos Aires, 
Abril 16 de 1888.- Vista la solicitud del Direc
torio Local del Ferro-Carril Trasandino de Bue
nos Aires a Valparaiso, y atento lo informado 
por el Departamento de Ingenieros-'-Se J•esuel
ve:-Art. 1° Aprobar los planos numerados del 
49 al 5~ inclusive presentados por el Directo
rio Local del Ferro-Carril Trasandino de Bue
nos Aires á Valparaiso, referentes á los coches 
de pasageros y vagones de carga de esa línea. 
-Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte
~e en el Registro Nacionai.-.JUARE7- CELMAN. 
-·E. Wilde. 

16848-Dem•eto aprohaudo el plnno ge
neral de locomotoras presentado 

'por D. Juan E. Ciark. 

Departamento del Inte1'ior.-Buenos Aires, 
\____Abril 17 de 1888.-Atento lo informado,por 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y vuelva á la Dire.ccióii de su 
procedencia á sus efectos.-JUAREZ CELMA:N.
E. Wilde. 

168 50-Decreto aprobando los estatutos 
de la Sociedad anónima "English 
Bank of the Rio de .Taneiro" (Li
mitada). 

Departom.ento de Hacienda--Buenos Aires. 
.Abrn .18 de 188R.--:Atento lo dictaminado'por 
el .Sr. Procurador General de la Nación;
El Presidente de la República.--Decreta.
Art. 1° Apruébanse los adjuntos estatutos pre
sentados por el representante de la Socierlad 
anónima. •·English Bank of the Rio de Janei
ro" (Limitada) y reconocese en consecuencia 
personería jurídica al mencionado estableci
miento jurídico que se establece en la Capi
tal.-Art. 3° Expídanse por ante la Secretaria 
de este :Ministerio las cópias que· se SQ.licitan 
y prévia mserción en el . Registro "Nacional, 
archivese en la 4a sección de este Ministerio. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

,,{. 
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16851 'dad alguna encargada del órden público.-Que 
· , -Decreto aceptando la ubiencion por la larga distancia y carencia de vías de 

. propllesta para 20 leguas de te- comunicación, esa parte del territorio no 
rreno á que tiene derecho la su- puede ser directamente vigilada por los 
cesiou de D · Luis Vernet. empleados de la Gobernación residentes en 

Departamento del Interior.- Buenos Aires, 
Abril 18 de 1888.-Vista la solicitud del Sr. 
Luis E. Vernet proponiendo la ubicación de 
las veinte leguas que por ley No 2134 de fe
cha 30 de Septiembre de 1887 se acordaron a 
la sucesión de D. Luis Vernet y de acuerdo 
con el informe precedente;-El Presidente ...ie 
la .Rep~blica-Decreta:--Art. 1° Acéptase la 
ubtC<Wton en dos fracciones propuesta por la 
Seccion Topográfica de este Ministerio para 
las veinte leguas a que tiene derecho la su-
9e~ipn de D. Luis· Vernet.-2° Acéptase el 
agrrmensor propuesto para efectuar la men-

-sura correspon_diente, y pa.se al Departamento 
d~ Obras Publtcas para que expida las ins
trucciones del caso.-3° Comuníquese a quie ... 
nes corresponda é insértese en el Registro 
Nacional Y. pase á la Escribanía de Gobierno 
á SUS efecto:).-JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

16852-necreto nombrando en los asti
lleros, un Inspector de construc
ción de Vapores. 

lJepa·rlcim.entd de Relaciones Exteriores.-=
Buenos Aires, Abril 19 de i888.-Siendo ne• 

Ushuaia.-Que es urgente remediar este estado 
de cosas para impedir los abusos que puedan 
cometerse por los pobladores que hasta ahora 
no estan sujetos á ninguna autoridad;-El 
Presidente de la República,- Acuerda y Decrta: 
·-Art. 1° Nombrase á D. Máximo Papper Co
misario de la Tierra del Fuego subordinado 
al Gobernador de la rn :sma, 0on resiJencia en 
la Bahía San Sebastian y con jurisdicción desde 
el Cabo Espíritu Santo hasta· el río "Juarez 
Celm.an''.-Art. 2° La expresada Comisaría ten
drá. üua dotación de doce gendarmes."-A.rt. 3° 
El comisario y los gendarmes gozaran del 
sueldo asignado en el Presupuesto vigente 
á los empleados de su categoría.-Art. 4° La 
Prefectura Marítima procederá. á proveer de 
vestuario y racionamiento a los gendarmes 
ref'eridos,....:.;.Art. 5° Este gasto se imputará al 
inciso 3"3, ítem 1° del Presupuesto vigente.
Art. 6° Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN 
E·Wílde . 

1 G854--Decreto reconociendo nl En-' 
viado Extraordinario y Ministro· 
Plenipotenciario de Italia. 

cesario designar un Oficial de la Armada pa- Depdrtdmento, de Relaciones Ext~riores.~ 
ra que ~rjn a.rregld al contrato firmado en esta Buenos Aires, Abril 2'0 de 1888.-Eu VIsta de lá 
Capital 1 con el cdncesidnat;io D. Roberto Peter- carta credencial que ha presentado el Sepor 

·son Houston, i·nspeccione en los astilleros la Duque José Anfora de L.icignano por el. cual se 
construcción de los vapores destinados á la na; le acredita como Enviado Extraordmario Y 
vegacion entre los puertos dd Norte· de Eu- Ministro Plenipotenciario dé S. M. el Rey de 
ropa y la República Argentina;-El Presitlen- Italia cerca del gobierno argentino;-El Pre
te de la República-Decr•6ta:-Art. 1 o Nómbra- si dente de la !tepública-Decreta:--Art. 1 Que~ 
se Inspector á Jos efectos indicados, al Ca- da reconocido el Señor Duque José Anfora de 
pitan .de na~ío D. R~fael Bl3:nco, quien pro- Licignanu como Enviado EÁ.traordinario Y 
c~dera en VIrtud de Instruccwnes rlel Sr. Mi- Ministro Plenipote11Ciario de S. M. el Rey de 
n1stro en Inglaterra, D. Luis L. Domi nguez. Italia cerca del Gobierno Argentino.-Art. ;?a 
Art. 2° L;>s haberes de_ ~~te oí·i~:ial_, dura,nte el Comuníquese, publiquese y dése. a_l Registro 
d~sempeno de su comtston, contmuaran pa-1 Nadonal.-.JUAREZ CELMAN.-N. Qmrno Costa, 
gandose e.J la forma de estilo por el Depar-
tamento de Marina.-Art. 30 E'{pídase el nom-
bramiento, comuníquese á quienes correspon
da Y dése al Registro Nacionai.-.JUAREZ CEL
MAN.-N. Quirno Costa. 16 8 t> 5 -Oeereto declarando ú don Ma

nuel Argañaras, cesante del em
pleo de Guarda en el Resguardo 
del Rosario. 

16853 D t b d . D M' . - ecre o nom _ran o a .. .r a~Imo Departamento de Hacienda.-Buenos Aires 
Papper, Comtsar10 en la Tierra Abril 20 de 1888.-Resultando de la nota que 
del Fuego· 1 precede ele la Intendencia del Resguardo, que 

¡D. Manuel Argañaras, no se ha presentado a 
· D~partamento del; Inte1'io 1·.-Buenos Aires,· tomar posesión del e~npleo de Gnar,d~ en el 

. Abril 20 de 1888.-Atentas las reclamaciones Resguardo del Rosar10, para que fue nom
hechas por los po'bladores de la Tierra del brado por decreto de 5 (~e Enero ppdo;-EJ 
Fuego Y c_onsideran do:-Que lá parte Nor-Esté Preside!1te de la Repúbhca-:-Dec¡·eta:-Art._ 
de _la Tierra del .Fuego se está. poblando con 1 o Declarase cesante el referido em_pleado Y 
rapidez sin que hasta la: fecha exista autorí- expídase por separado el nombra~mento del 

.1· 
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r,eemplaza,nte.-Art. 2° -Comuníquése y pase lo avise á los nombrados-Dése al Registro 
á Contaduría GeneraL-:-JUAREZ CELMAN.-W. Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Costa. Pncheco. 

16856-Decreto concediendo al doctor 
D. Manuel M. Pinto, -adscripciJn 
al Registro de Propiedad de la 
Cápital. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Abril 20 de 1888.-Visto el precedente oficio 
del Encargado de la Propierln;d de la Capital 
solicitando autorización para adscribir -qn Abo~ 
gado á. la oficina á s~ cargo á. fin de que 
colabore en ella y sustituya al Gefe en caso 
de:impedimento físico ó legal, y considerando: 
-Que por. este medio se facilitará evidente
mente el despacho de esa oficina., mejorando 
elservicio publico ~in ocasionar gastos_ al 
erarió;-Que los motivos que se han temdo 
en cuenta para permitir á los Escribanos de 
Reg-istro que tengan un adscripto, pu~den 
aplicarse en el presente caso por amdogia;
Que idéntica autorización á la solicitada por 
el funcionario recurrente le fué otorgada á 
su antecesor:- Y por fin, que el abogado pro
puesto como adscripto reune las condicion~s 
que la Ley exije para el titular;...,-El Presi
dente de la Repú.b!ica-Dec¡·eta:-Art. 1° Con 
cédese la adscripción al Dr. D. Manuel M. 
Pinto al Registro de la Propiedad de la Ca
pital, á condición de que qued~ _éste su~eto 
á las obligaciones y respon~ab1hdades un
puestas por la Ley al. t~tular.-Art. 2° Co~u
ni_.quese, publíquese e .msértese m~ el !legls
tro Nacional._.:JUAREZ CELMAN.-Ftlemon Po
·88e. 

168!1.7 -Re·solución ordenando se abone 
. al Comisario de Inmigración 600 

pesos moneda nacional oro, al Se
cretario 300. ·al Ayudante 190, al 
Escribiente IOG, y al ordenanza 60. 

16858-Dccreto acordando la autori
zación solicitada por D. Roberto 
Paterson Hauston. 

DPpartamento de Relacinnes Exteriores.-,
Buenos Aires, Abril 23 de 1888.-Vista la pre
sente solicitud y lo informado por la Conta
duría Gener·al-El Presidente de la República 
-Decreta:-Art. lü Acuérdase la autorización 
solicitada por D Roberto Patersoa Houston, 
concesionario rle las líneas de navegación á 
vapor directas entre el ~ort~ de Europa, l?S 
Estados-Unidos y la Republwa, para trasferir 
los respectivos contratos á la Sociedad 9ue ha·. 
formado en Lóndres y de la cual e:s Director 
General el mismo, Houston, siempre qu~ á 
juicio de la Legación Argentina eri Londres 
la Sociedad reuna las condiciones de respeta
bilidad necesarias.-Art. 2° Esta transferencia 
se acuerda sin perjuicio de la responsabili

dad personal del ci~ado conc~sionario.-:-Art. 
;1° Comuníquese y dese al Registro :tfJ'a.cwnal. . 
-JU~REZ CELMAN.-N. Quirno Costa. 

1 f)f3 59- Decreto ·aprobando la designa
ción hecha por la Comisión Direc
tíva del Museo· de Productos Ar-
gentinos. · 

Depm·tamento de Relaciones Exteriores.-· 
Buenos Aires Abril 23 de 1888.-Apruébase la 
designación hecha por la Comisi~n Directiva 
del Museo de Productos Argentmos, de los 
ciudadanos que han de formar la~ d~s ~or;n_i
siones Auxiliares en Moron, con JUrisdwciOn 
en Moreno, .Matanzas, Merlo y San Ma:rtin_ y 
en Dolores. con jurisdicción eu Cast'elh, Pila 
Vecino, Torclillo, Ajó, Maypú., Tuyú_ Y Mar Ch_i· 
quita, quedando la _Primera d_e diC~as coml
sion·es constituida baJo la PresidenCia del Dr. 
D. José M. Casullo, con los vocales D. Luis 
Benguria, D. Miguel Bancalari, (hijo) D. José 
Fernandez y D. Cosme L. Gariña de Secreta
rio, y la segunda bajo la Presidencia de D. Fe-. 
derico Oromi con los vocales, Dr. D. José Go
mez Rodríguez, Dr. Ezequiel Martinez, D. Vi
cente Etcheverry y Don Federico G. Oromí 
(hijo) ele Secretario.-Vuelva á la Comisión 
del Mnseo á SUS efectos.-.JUAREZ CELMAN.
N. Quirno Cnstrr. 

16860-se autoriza á don Enrique' Ba
rros para que gestione ante los 
Tribunales el derecho de; un te~ 
rreno que corresponde al fisco. 

Devartamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires Abril 21 de 1888.-En vista de 
Jas propuest~s hechas por el Comisario Gene
ral de Inmigración nombrado en Comisión á 
Europa.-Se resuelve:-1° Que se abone al Co
misario de Inmigración mien~ras dure su co
misión 600 pesos moneda nacwnal oro-Al Se
cretario D. ·Federico Guillermo Hartmann á. 
quien se le designa para ese puesto, 300 pe
sos moneda nacional oro-Al Ayudante D. 
Plinis Harrisson de Gramela 190 pesos mo
neda nacional oro-Al ciudadano D. R. Zava
lia como escribiente, con lOO pesos moneda 
nacional oro-Al Ordenanza Antonio CorBs 60 
pesos moneda nacional oro-Dichos s~e_Idos 
.se cJevengarán desde el 1° de Mayo prox1mo.l . . . . ,- . 
-2o Comuníquese á la Comis::Jria General de. D~partamento del !nterzor.-Buenos ~1res, 
[nmi.gra.cipn para, su ,conocimiento y para que Abril 24 de 1888.-VIsto lo, expueso por Don 

,,¡. 
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Enrique Barros en el presente expediente en Enrique Barros en su escrito qúe . obra en 
el que ofrece justificar por documentos pú- este· expediente en el que ofrece justificar por 
blicos. qu.e algunos particulares se hallan en documentos públicos que el terreno situado 

· posesión de un terreno ubicado á 1nmediacio- en el Paseo Colon entre Comercio y San Juan 
nés del Puente Alsina y á fin de reivindicar con frente á las tres calles, y á fin de revin
el derecho que ei Gobierno tiene á él, solici- dicar el derecho que el Gobierno tiene á él 
ta promover directame11te las gestiones . del soli-cita promover directamente las gestiones 
caso ante los Tribunales respectivos, median- del caso ante los Tribunalés respectivos, me
té ia compensación que acuerda la Ley-Se diante la compensación de la ley.-Se resuelve 
resuelve:-Art. 1° Acuérdase autorización á -A1t. 1° Acuérdase autorización á D. Enrique 
D. Enrique Barro'>, para que en la forma que Barros para que en la forma que considere 
considere más convenie11te gestione ante quien conveniente, gestione ante quien corresponda 
corresponda la reivindicación del bien del F1s· la revindicación del bien del Fisco á que se 
co á que se refiere en el escrito que obra en refiere como denunciante.-Art. 2° Es enten
este expediente. -Art. 2° Es entendido que dicto que los gastos que se originen por la 

- los gastos que originen por la presente ges- presente gestión serán de cuenta del denun
tión, serán por cuenta del denunciante á ciaute, se Je acordará la parte que menciona 
q:uien únicamente se le acordará la parte que la Ley en aquellos terrenos que por su ínter
menciona la Ley en aqüel!os ·terrenos, que medio recupere el Fisco.-Art. 3° A los efectos 
por su intermedio recupere el Fisco y que en la consiguientes dése al interesado una cópia 
fecha se hallaren detentados por particulares. legalizada de la presente resolución.-Art. 4° 
-Art. 3°

1 
A los fines consiguientes dése al Comuníquese, pu bl iquese é insértese en el 

interesado. una. cópia legalizada de· la presen- Re.s·istro Nacional.-.JuAREZ CELMAN.-E Wilde 
te resolucion.-Art. 4° Comuníquese, públí-
quese é insértese en el Registro Nacional.~ 
JUAREZ CELMAN.-E. 'Nilde. 

16861 -Decreto desígnaudo al Intenden
te Municipal, representnate del. 
P. E. en el centenario de Corrien- · 
tes. 

19893-Encárgnse interinamente al Sr.
.José A. Ojeda, del despacho de 
los asuntos del Ministerio de Jus
ticia., Culto é Instrucción Pública• 

' ! Departanento del Interior.-Buenos Aires,· Departamento de Instrucción Públiea.-
Abril 24 de 1888.-Habiendo invitado el Go- Buenos Aires, Abril ;¿4 de 1888.-Debiendo 
bierno de Corrientes al P. E. para las fiestas ausentar:-;e de la. Capital el Sr. Ministro de 
que deben tener lugar en esa Provincia en Justicia, Culto é Instrucción Pública;-El 
celebraci~n del tercer centenario de la fun- Presidente de la República--Decreta:-Art. 
dación de su Ciudad Capital, y considerando 1° Mientms dure la ausencia del Sr. Ministro 
que, aurHíue la proximidad de la apertura del , de Justicia, Culto é Instrucción Pública, que
Honorable Congreso Nacional no permite al ·da ettcargad.o del despacho de los asuntos de 
Presidente de la República ni á sus Ministros dichu Departamento, el Sr. Sub-Secretario Dr. 
ausentarse en estos momentos de la Capital, Don José A. Ojeda.-Art. 2° Comuníquese, 
es ·sin embargo justo y conveniente que el publíquese y dése al Registro NacionaL
Gobierno de la. Nación dé público testimonio JuAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 
de la simpatía con que se asocia al acto pa-
triótico que se trata de rP-alizar:-El Presidente 
de la República;-Decreta.-Art• 1° Designase 
al Intendente Municipal de la Capital, Dr. D. 
Antonio F. Crespo para que en representación 
deLP. K Nacional concurra á las fie:;;tas pú
blicas con que el Gobierno de Corrientes ha 
resuelto solemnizar el tercer centenario de la 
fundación de la Capital de esa Provincia.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registr•) Nacional.-JuAREZ CELMAN.-
E Wilde. · 

16862-se autoriza á D. Enrique Barros 
para que gestione ante los Tri
bunales el derecho ele un terreno 
que corresdonde al fisco. 

D~partamento del Jnterior.-:.Buenos Aires, 
Abril 24 de 1888.-Visto lo expuesto por don 

16 8 f) 4:-- Oecreto acordando al Or. Luis 
V. Varela, la suma de 4000 pesos 
moneda r1acional. 

Depa·rtamento del Interior.-Buenos Aires, 
Abril 25 de 1888.--:-Habiendo terminado el· 
Doctor D. Luis V. Varela á satisfacción del 
Gobierno la miswn que le fué confiada en la. 
Provincia de Córdoba;-El Presidente de la 
República-Acuerda y decreta:-Art. 1° Acor
darle la suma de ( $' 4.000) cuatro mil pesos 
como compensación de sus servicios, impután
dose el importe al presente acu erdo.--Art. 2° 
Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro NacionaL-,-JUAREZ CELMAN.-E. Wil
de.-N. Quirno Costa.-,-W. Pacheco. · 
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. 16865-Det:<·eto acordando á D. Cárlos 
Rus, Sub Preceptor de la Escuela 
Eleml:.ltal N° 2 del 11° Distrito 
Escolar de la Capital, el goce de 
pensión :'"\Orrespondiente á las tres 
cuartas ¡'artes del sueldo de 80 
pesos m ;)neda nacional. 

Departamento de Instrucción Pública.
Ruenos Aires, Abril 25 de 1888. -Vistos los 
informes producidos por el Consejo Nacional 
de Educación y por la Contaduría General, y 
estando autorizado el Poder Ejecutivo por 
1 ey N° 1099 de fecb:127 de Noviembre de 188q, 
pwa acordar perdión á los Preceptores y 
Sub--Preceptore!'l de Instrución Primaria que 
se encuc:.:~tr>A~: en las condiciones que la misma 
Ley establece;- Habiendo comprobado ante 
el Consejo mencionado el Sr. D. Cárlos Rus, 
actual Sub-Preceptor de b Escuela. Elemental 
N° 2 del 11°-DistritoEscoJaJ·de la Capiial que 
tiene derecho á una pensión correspondiente 
á las tres cuartas partr.s del sueldo que go
za al presente;-El Presidente de la Repúbli
ca-Dec~-eta:--Art. 1 o Acuérdase al Sub-Pre
ceptor de la Escuela Elemental N° 2 del 11 o 

Distrito Escolar de la Capital, Sr. Carlos Rus, 
· el goce de pensión correspondiente á las tres 
cuartas partes del sueldo de ochenta pesos 
nacionales que actualmente percibe.-Art. 2° 
El gasto que autoriza este Decreto, se impu
tará al inciso 16 Item 15 del Presupuesto 
vijente, mientras el «Fon:lo Escolar de Pen
siones.,no produzca la renta que fija la Ley 
d~ la materia.-Art. 3° Comuníquese á quie
nes corresponda, publíquese, dése al Registro 
Nacional y vuelva este expediente al Consejo 
Nacional de Educación, para sus efectos y 
para que sea allí archiva,do.-JUAREz CELMAN. 
-José A. Ojeda. 

1 G866-ReAolución aprobando el con
trato celebrn,do entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, 
y D. José Bello, sobre trasporte de 
corresponde u cía. 

Departamento del lnlerior.-Buenos Aires, 
Abr1l 25 de 1888.-En vista de los informes 
producidos-El Presidente de la República

. Resuelve:-Aprobar el üdjunto coutrato cele
brado entre la Direcció:1 General de Correos 

. y Telégrafos y D. José Bello, quien se com
promete á efectuar el transporte de la corres
pondencia por mensagerias de Bell-Ville á 
Cruz Alta, pasando por la Villa de Colonia 
Rodríguez, Saladillo, labaton y Cabeza de Ti
gre, mediante la subvención mensual de ($'100) 
cien pesos, por el termino de un año y con 
sujeción á las condiciones establecidas en el 
contrato respectivo.-Comuníquese, publique
se é insértese en el Registro Nacional y vuelva 
á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 
-JUAREZ CELMAN.-E.\Vilde 

16867 -U~;reto disponiendo que el uso 
de estampillas consulares sea obli
gatorio. 

Depa-rtamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Abril 26 de l88R. -El Presi
dente <..le la República-Decreta:-Art. 1° El 
uso de las estampillas consulares á que se 
refiere el Decretl• de 25 de Abril de 1887 se
rá, ol:ligatorio desde el 1° de Mayo próxÍmo,. 
en lo~ términos que lo dispone el articulo 8 ". 
del mismo para el Vice-Consulado en el Ria
chuelo (República Oriental del Uruguay).
Art .. 2° Comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.··-N. Qui,J·no Costa. 

J6H()8_se acuerda abrir al Depar
tamento del Interior, un crédito 
suplementario de 70.000 pesos 
moneda· nacional con destino á un 
viaje presidencial. 

Departamento r,lel Inte-rior.-Bueno~ Aires, 
Abril 26 de 1888.-Debiendo efectuar~ll el pa..
go de gastos originados con motivo del viaje 
á la inauguración del Muelle y Aduana de 
Concepción del Uruguay y ¿státua del Gral. 
Paz en Córdoba, y no asignando el Presu
puesto vigente partida alguna con que pue
da atenderse esta clase de gastos;--El Presi
dente de la República, en Consejo General 
de Ministros-Acuuda:- -Que se abra un cré
dito suplementario al Departamento del In
terior por la suma de ($ ""-f¡¿. 70.000) setenta 
mil pesos moneda nacional con destino á cu
brir los gastos mencionados.- Dése cuenta e1i 
oportunidad al Honorable Congreso, comuní
quese etc.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde.-N. 
Quirno Costa.- vV. Pacheco. 

16869-Resolución- aprobando el con
trato celebrado entre la Direc
ción General de Correos y Tele~ · 
grafos y D. Juan Erize, sobre 
transporte de correspondencia. 

Depa'l'lamento del Inte-rior.-Buenos Aires, 
Abril 27 de 1888.-En vista de los informes 
producidos;-El Presidente de la República-'---
Acuerda y resuelve:-i\.rt. 1° Apruébase el 
adjunto contrato celebrado entre la Direc
ción General de Correos y Telégrafos y D. 
Juan Erize para efectuar el transporte de 
correspondencia por mensajerías entre Gene~ 
ral Acha y Bahía Blanca, mediante la sub
vención mensual de doscientos cincue.nta pe
sos moneda nacional ($ 250 ""-f¡¿.) por :el tér
mino de un año, y con sujeción á las con
diciones establecidas en el contrato respec
tivo.-Art. 2° Comuniquese, publíquese é m-
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sértese en el Registro Nacional y vuelva á para sus efectos al Consejo Nacional de Edu
la Dirección de su proeedencia.--JUAREZ CEL- cación.-JUAREz CELMAN.-Filemon Posse. 
MAN.-E. ,Wilde.-N. Quú·no Costa.-w·. ?a-
checo. ·· 

16870-necreto jubilando al vigilante 
José Estremador. 

Departamenta del Interior.-Buenos Aires, 
Abril 27 de 188H.-Visto lo informado por la 
Contaduría General y estando r.omprobaüo 
que el ciudadano José Estremador ha servi-

168 7 2-- Oecreto acordando á la señora 
Elisa B. de Amato, Preceptora de 
la Escuela Elemental de Varones 
N° 1 del 6° Distrito Escolar de la 
Capital, el goce de pensión corres-

. pondiente á las tres cuartas par
tes del sueldo de 70 pesos mo
neda nacional. 

do á la Policía de la Capital durante veinte -Departamento de InstJ·ucción Pública.
y sois años consecutivos: de acuerdo con lo Buenos Aires, Abril 27 de 1888.-Visto los 
dispuesto en el articu 1o 4°, inciso lo ele la. informes producidos por el Consejo Nacional 
Ley ele jubilaciones;-El Pr6sidente de la 1 de Educación y por la Contaduría General 
República--Dec·rela:--Ar~. 1° Declárase jubi- y esta"?-clo autorizado el Pod_er Ejecuti:vo por 
lado con goce t.le sueldo 1ntegro á contar des- Ley numero W09 de fecha :!.7 de Noviembre 
de el P. de Mayo próximo, al vigilante dell de 1886 para acordar pensión á los Precep
Departarn'ento de Polecia de la Capital José tores y' Sub-Preceptores de Instrucción Pri
Estremador? debiendo liqL~ida_rse. _mensual-. maria, que. se ~::;ncuentren en las ?ondiciones 
mente el Importe de la JUbllaciOn en las 1 que la misma Ley establece;-Habtendo com
planillas del ~itado Departamento é ~mpu- probado ante el mencionado Consejo la se
tarse á la ley no 2219.-Art. 2° Comumquese 1 ñora Elisa B. de Amato, actual Preceptora 
publíquese é insértese en el Registro Nacio- de la Escuela Elemer~tal de Varones núm. 1 
nal.-JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. ! del G~ Ditrito Es(~olar de la Capital, que tie-

] 687 1-uecreto acordando á la Precep
tora de la Escuela No 7 de la Pa
rroqnta de la Piedad de esta Ca
pital, señora Catalina Lourtet, el 
goce de pensión de 40 pesos mo
neda nacional. 

Departamento de Instrucción Pública.-
Buenos Aires, Abril 27 de 1888.-Visto los 
informes precedentes del Consejo Nacional 
de Educación y de la Contaduría General, y 
estando autorizado el P. E. por Ley núm. 
1909 de fecl;a 27 de Noviembre ele 1886, para 
acordar pensión á los Preceptores y Sub
preceptores de Instrucción Primaria que se 

; ne derecho a una pensión correspondiente á 
1 tres cuartas partes del sueldo de que goza al 
presente;- El Presidente de la República.
DecJ·eta:-Art. 1° Acuérdase á la Preceptora de 
la Escuela Elemental de Varones número 1 del 
6° Distrito Escolar de la Capital, señora Elisa 
B. de Amato, el goce de pensión correspondien
te á las tres cuartas partes del sueldv de seten· 
ta pesos nacionales que percibe al presente. 
-Art. ;¿o El gasto que este Decreto autoriza, 
se imputara al Inciso 16 del Presupuesto vi..:. 
jente mi en tras el ''Fondo Especial de Pensio
nes" 'r1o produzca la renta que fija la Ley ele 
la materia.-Art. 3° Comuníquese, publiquese 
dése al Registro Nacional y vuelva este expe
diente <i, sus efectos al Consejo Nacional de 
Educaeión.--JUAREZ CELMAN.--José A. Ojeda, 

1 68 7 3-Decreto acordando á la Señot-a 
.Juana Perez, Preceptora de la Es
cuela Infantil N° 4 del so Distri
to Escolar de la Ca pita 1, el goce 
de pensión correspondiente al 
sueldo integro de 70 pesos moneda 
nacional que percibe actualmente. 

encuentran en las condiciones que la misma 
Ley establece.-Habiendo comprobado ante el 
mencionado Consejo la señora Catalina Lourtet 
g.ue tiene derecho á una pensión equivalente 
a la. mitad del sueldo que perdbia como ex
Preceptora de la, Escuela uúmero 7 de la 
Parroquia de la Piedacl;-El Presidente de 
~a República.-DecJ~eta:- Art. 1° Acuérdase 
a la ex-Preceptora de la Escuela número 7 
de_la Parroquia de la Piedad de esta Capital, 
senora Catalina Lourtet, el g-oce de pensión Depw·tarnento de Jnst1·uccwn Pública.-Bue
de cuarenta pesos ¡Jacionales correspondien- nos Aires, ~bríl 27 de 1888.-yistos l<;>s infar
te á la mit~l del sueldo que percibía, por meH pr?~UCidos por .,el Cons~JO Nacwnal de 
el desempeno del mencionado puesto.-Art. Educacwn Y. por la contadm:~a G~neral y es~ 
2 El ~asto que autoriza este Decreto, se im-

1 

tapdo autorizado el Pode~ EJecuTtJv? por Le;y 
P~tara al Inciso 16, Item 15 del Presupuesto: numero 1909 de fecha., 2, ."Pe Novlembre de 
v.Igente, mientras el "Fondo Escolar de Pe..n- 1886 para acordar penswn a los .. Prec~_Ptor~s 
Slünes'' no produzca la renta que fija la Ley y Sub-Preceptores de Instruc~I<?n Primaria 
de la materia.-Art. 3° Comuníquese, publí-:- que se encuentren eu las ~ondiCIOnes que la 
quese, dése al Registro Nacional y vuelva misma Ley establece;-Habiendo comprobado 
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ante el mencionado Consejo la señora Doña mida.cl con .el Protocolo de clausura de la. 
Juana _Per~z, actual Precep~or<l: dé la Escuela (·?~1ferencia celebrada en Paris para la protec
Infantil numero 4 del so Distrito Escolar de cwn de cables sub-marinos, y en vista de la 
la Capital, que tiene derecho á una pensión , comunicación del G1Jbierno Francés de que 
corres. pondiente al sueldo ínte. gro d. e que go-~' todas las potencias signa. tarías de la Co·n. ven
za al presente;-El Presi~ente d.e la Repúbli- ción de 16 de Marzo de 1884, le han enviado 
ca-Decreta:-Art. 1° Ac~erdase a ht \rec~pt~- ya las ley~s f reglamentos adoptados por ellas 
ra de la Escuela .Infantil No 4 del so DIHtn- en cumplimiento de[ artículo 12;-El · Presi
to Escolar de la Capital, Sra. Juana Perez, el dente de la Repúblíca.-Decreta:-Art. ¡o La 
goce de pensión correspondiente al sueldo ín- _ley no. 2240 de 24 de Noviembre de 1884 para la 
tegro de setenta pesos '"'fn que actualmente per- protección de cables· submarinos dictada en 
cibe.-Art. 2° El gasto que este Decreto auto- cumplimiento del Art. U de la Convención de 
riza, se imputara al Inciso 16 Item 15 del 14 de Marzo de 1884, empezará á cumplirse en el 
Presupuesto vijente, mientras el "Fond.o, de territorio de la República. desde el 1 o de· Mayo 
Pensiones"' no produ.zca la renta que fiJa la de 1888.-Art. 2° Comuníquese a la Legación en 
Ley de la materia.-Art. 3° Comuníquese, pu- Francia, á los Ministerios del Interior y 
blíquese y dése al Registro Nacional Y vue~- de Marina á sus efectos, publiquese con la 
va este expedi8nte ú sus efectos, al ConseJO ley de la referencia y dése al Registro Na,cio
Nacional de Educación.-..JUAREZ CELMAN.- nal.-JUAREZ CELMAN.---.N. Quirno Costa . 
. losé A. Ojeda. 

16R 7 4-Resolución perinitíendo la ex
tracción {le arena de la ribera en 
el Municipio de la Capital, y or
ganizando al efecto mta Oficina 
recaudadora. 

Departamento del Interio1·.-Buenos Aires, 
Abril 28 de 1888.-No siendo aceptables las 

168 7 Q~necreto comisionando al Capi
tan de Na vio D. Martin Guerrico, 
para que proceda á trasladarse á 
Europa con el fin de comprar el 
número y clase de pontoner que 
se necesitan para el servicia de la 
costa Sud y rios de la Repúhlica. 

propuestas presentadas pam la extracción de Depa1·~wnento de Mari-:M.- Buenos Aires, 
arena de la ribera en el Municipio de la Capital Abril 30 de H:l88.-Considerando que han· sido 
y á fin de reglamentar esta operación de m en-, votados por el Honorable Consejo, en el In
sura para que el público no se vea obligado á císo 18 Item 1° Partida 9a de la Ley de Pre
sufrir monopolio alguno.--Se resuelve:-P Per- supuesto del Departamento de Marina la can
mítase la extracción de arena en la ribera de tidad de ($' lUO,OOO m¡n) cien mil pesos mo
la Capital, á toda person\1 que abone una cuo- necla nacional para la a.dq uisicion del número 
ta que se fija provisoriamente en cincuenta de bur¡ues que sean aLlecuados o,l servicio de 
.centavos moneda nacional por carrada, excep- Ponton.-Qu(j son notorias las malas condicio-'l 
tuando los puntos donde se hayan hecho con- nes de que adolecetJ los buques de la Armada 
~cesiones determinadas por el Gobierno y por qut: actualmente desempeñan este servicio.
sólo el tiempo que ellas expresan.-;¿o A los Que por otra parte para poder ~lenar los ob
<e[ectos del col;>ro de las cuotas respectivas y jetos que .se han teni~lo en cuenta al votar 
¡p:ara la fiscalización corresl)ondiente, l!óm- aquel la ca.lltidad, es de impresindi ble necysidad 
lbrase Gefe de la oficina recaudadora que se comprarlos en·Europa, consult<.tndo así lama
organice, a D. Tomas Fú nes Diaz.-3° El Gefe ym· economía y clase de material, y finalmen
nombrado pedirá al Ministerio del Interior el te.-Que no es posible demorar por mas tiem
número de Agentes q uc considere indispen- po la adquisicion de esta clase de buques, por 
sables para ejercer la vigilancia 'necesaria.- razon de que su fLLlta e:;teriliza completamen-
40 La remun6ración del Gefe y demás perso- te !as medidas tendeutes á mejorar el ser
na! de la oficina será fijado en oportunidad. vicio de la Marina de Guerra. -Por estas cou
-50 La Policía de la Capital y la Prefectura sideraciottes;-El Presidente de la República 
Maritíma prestarán á la Oficina de Recauda- -Decreta:-Art. 1° Comisionase al.Capitan de 
ción eJ auxilio que ésta solicite pam el mejor Naviu D. ·Martin Guerr.ico, para que en re
desempeño de sus funciones.-6° Comuníq u e- presentación del Gobierno proceda á trasladar
se, publiquese é insértese en el Registro Na- se á Enropa, con el fin de comprar el núme
cional.-JUAR:Ez CELMAN.-E. vVílde. ro y clase de pontones que se necesita para 

el servicio de la Costa- Sud y rios de la Rep*..;.. 
blica.-Art. 2° Las instruceiones á que deberá 

168 7 5 . . sujetarse el Comisionado en el desempeño de 
p -lt~creto ')~~spomendo que la ~:~Y su cometido son las que se expresan á conti-

numero ""'""'40 para. la proteccwi~ nuacion: -1° Los buques-pontones á q.ue se 
Je cabl~~ sub-marmos~ empezara¡· refiere el artículo anteriiJr seran de dos, cla
n cumpltrse desde el 1 de Mayo. 

1 
ses: las apropiados para .el mar y los qué ten-

: gan que destinarse al servicio de los Rios•
Departamento de Relaciones ExtePiores . ..,...... 2° L~s buque_s-pontones pa_r~ .. el' mar deberán 

Buenos Aires, Abril ~29 de 1888--De corfor reumr todas aquellas cond1Cwne:s respecto de 
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su coristruccion, material, desplaza.miento, ·tos correspondientes. 2° Dejar expédita la 
condiciones marinera~ y velamen, etc,, que ribera. 3° Desocupa.r ellocal cuando el P. E. 
los hag·a aptos para el desempei.ío del bne·1 lo resuelva, sin derecho á indemnización ni 
servicio en el punto á que se destineu·-Jo compensación alg-una y bien entendido que será 
Así mismo, los buques pontones des ti na,dos de su cuenta compoller la ribera en la parte 
para el servic'io en los puertos de los rios de I<L. que hubiese ocupado.-2° Comuníquese, pu
Repilblica deberán reunir todas aquellas con-! blíquese é i l!Sét·tese en el Registro Nacional 
diciones n~ces<1r'ias p¡tra el buen serv·icio de ·-.JuAREZ GELMAN-E. Wilde. 
estos.-4° La capacidad que deberán tener 
estos buques no bajará de 800 toneladas de 

l ~)8 7 9- U.esolu~ión :.probaiulo el con
trato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y T~légrafos, 
y Don Rafael Souto, sobre tras
porte de correspondencia. 

desplazamiento, ni exceder en ningun caso 
de 1,500.-5° El número, clase y precio de los 
pontones que debe adquirir el Comisiowv1o 
en Europa, será el que a su juicio estime con~ 
veniente, consultando los verdaJeros inteJ'eses 
del fisco y el servicio á que se les destina.-
30 Inm~rliatamente de compr<Hlns los buques 
-pontones de que se trata, el ComisionaJo a
doptará todas aquellas medidas q11e crea del 1 Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
ca.;;,o para tripularlos CO!!Venientemente, po- Abril 30 de 18H8.-Vistos los informes procluci
niéndolos al propio tiempo en }astre con la dos en este expediente. Se ¡·esuelve: Art. 1° A pro
can ti dad de carbon Cardiff de 1 a clase que sus bar el adjunto contmto cel\}brado entre la Di re c-

. bodegas puedan contener. -7n El Comisionado ción General de Correos y Telégrafos y Don Ra
podrá permanecer en Europa el tiempo que fael Souto, quien se compromete á efectuar el 
crea necesario para el mejor desempeílo de trasporte de la correspondencia por mensa
su cometido.-Art. 3° Comuníquese á quienes geri~s en la línea del Peraamino a Villa Ca
corresponda, publ':quese é insértese en el Re- Ion y puntos de tránsito~ mediante la sub
gistro NacionaL--JUAREZ. CELMAN. E. Racedo. vencióa mensual de cien pesos moneda nacio-

·168 7 7 -Uecreb1 aprobando el gasto he
cho e·u la cobranza de los créditos 
en las Colonias. 

Depa¡·tarnento del Interior- Buenos Aires, 
Abril 3P de 1888.-Visto lo expue . ..;to por la 
Oficina de Tierras y Colonias en su preceden
te nota:-El Presidente de la República-De
creta:-Art. lo Apruébase el gasto de 770 $ m¡,,. 
hecho por el Inspector de Colonias D. Eladio 
Flores, en la cobranza de los créditos y los 
éobros correspondientes á la primera quince
na del mes de Marzo del año corriente.- A rt. 
2° Dicha suma se imputará a.l fondo e~pecial 
de tierrras.-Art. 3° Comuníque$e, publique
se é insértese en el Registro Nacional. -JuA
REz CELMAN-E. V..rilde. 

nal, poe el término de un año y con sujeción 
á las cond.ici0nes esütblecidas en el contrato 
respectivo.-Art. ~o Comuníquese, publíquese 
é ir:sért.ese en el Registro Nacional y vuelva 
a sus efedos á b Dirección de su proceden
cia.-JUAREZ CELMAN. -E. Wilde. 

16880-Acuerdo a¡n·obando el proy~c
to de modificaciones presentado 
por el Departamento de Obras 
Públicas, sobre las Obras del Ro
sario. 

Depa1·tamento del Interior.- Buenos Aires, 
Abril 30 de ISSR.- Visto lo manifestado por 
el Departamento de Obras Públicas en el in
fol'me que precede y siendo de urgente ne
cesidad termina.r las Obras clel Puerto del 
H,osnrio, dando así cumplimiento á la ley que, 

¡ t'unda.da en razones de interés Nacional se dic-

1 

te para colocar i ese Puerto en condiciones 
1 ~ . . . . . : d~· 1~esponder sRtisfnct_nr~amente n l de~envol-6878-nesol~acH•n concethenfl? ~1 don v1rn 1e11to ele su mov 1m1ento comercwl;-El 

Franc1s~o Arena, el perm1so para. 1 Presidet1te rl0- la Repúblicn., en Acuerdo Ge
constr11_2r un va;,acl.ero en tl arro-/ nera.l de Ministros-Dec1·eta:-Art. ¡o Aprllé-
yo "Dona Flora (Ensenada.). loase el proyecto de moclificncíones prepara-

. 1 da po.t' el D~pnrtnme;nto de 9brns Públi~as y 
Departamento del JnteJ'WJ'.-Ruenos Aire•;, ·que tiende a la lliP.JOr Y mas pronta e.Jecu

~b_ril 30 d·e Il-l8R.-Visto c.;ste expediente y los ción de las Obriits del Purrto del Rosa.rio .. --
Informes producidos por la. DiJ'ecciólJ General .\rt •. -¿o El e.xp1·~sndo _DP:par~amentu con~ecclü
de Rentas, la Administración de Aduana, de La mua y re1111t1ra. al l\IJ!liSt.erJO del I'd.erior las 
Plata. y la Prefectura Marítima,-Se 1·esuPlve:- f::Speciticaciones y pliegos de condiciones ne
lo Concédese á D. Francisco ,\reJl::t el perrni:'=o cesarios, <i fin: ele qne se pueda licitar y con
q.ue solicita para construir nn varadero en el tratar con nnn. Empre:-a particulnr la termi
arroyo 4'Doña Flora". en la Eu_.senada, en una; nación o e las Obras con <1rreglo <1l proyecto 
e~tensión de cuarenta metros de frente, de- á que se refiere el artículo anterior._::.Art. 

· b1endo el concesionario: 1 o Abonar los impues- 3° Procederá tam bien á recabar px·opuestas 
39 
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para el suministro del tren de dragado que ·culos 7° y so del citado decreto y con la ubi·
sea indispensable para que se conserve en di- cación, límites y linderos que se expresan en 
cho Puerto una conveniente prufundiüad de el informe de fólio 11 vuelta,, y U de la sec
agua.-Art. 4° Solicítese del Honorable Con- ción topogrci.tlca de la Olicina Central de Tie
greso en oportunidad los fondos necesarios ITas y Colonias.-2° Comuníquc~e: insértese en 
para la terminación de la obra y la adquisi- el Registro Nacional y pase á la Oficina de 
ción y mantenimiento del tren de drag-ado -Art. Tierras y Colonias para que practique la co-
50 Comuniq u ese, publiquese é insértese en el rrespondiente 1 iquidación y fecho, a la Escri
Registro Naciormi.-JUAREZ CELMAN.--E. Wil- bania, de Gobierno para que extienda el titulo 
de. -.N. Quirno Costa.- W. Pacheco.-E. Ra- ele propiedad cuya, cópia presentará oportu:... 
cedo.-Filemon Posse. uamente el interesa.rlo en In. Sección Topográ-

fica de este Ministerio para su registro.-JuA
REZ CELMAN·- E. vVilde. 

1688 l-Acuerdo autorizando á la Ofi~ ~ 
ci_na Central de Tierras Y Colo- 1 o883-üecreto aprobando el convenio 
mas para que haga los gastos que pactado eutre la Empresa del Fe-
d~mande_ la cobranza en las Colo-

1 
ri·o-carr-il de Buenos Aires al Pa-

mas NaciOnales. 1 cifico, y la del Ferro-Carril del 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 1 Norte de Buenos Aires. . 
Abril 30 de lSSS.- Visto !o expuesto por la _ 
Oficina Central de Tierras y Colonias en la Depar-tamento del Jnteri01·-Buer:os Aires·, 
nota de fecha 14 del corriente, solicitando a u-¡ Abril 30 de 1 ':!88.-Visto este expediente en que· 
torización para hacer los gastos que ocasione el Directorio Local del Ferro-Carril de Buenos 
el cobro de los créJitos de los colonos á fa- Aires al Pacifico solicita se apruebe un coll
vor de la Nación.-El Presidente de la Re- vettio que ha celebrado con la Empresa del 
pública.-..:.,!cuerda y DeCI'eta:--Art. 1° Autorí- Ferro-Carril del -Norte de Buenos Air~, para 
zase á la Oficina Central de Tierras y Colo- qw~ los trenes de aquel puedan llegar hasta 
nias ·para que durante el corriente año llaga la Estación Central de Ferro-Carriles en el 
los gastos que demande la cobranza en las Paseo ele .Julio, visto t:lmbien lo dictaminado 
Colonias Nacionales, los que serán pagados al respecto por el Depai·tamento de Obras Pú
cle la suma que se recaude en las mismas, blicas, y considerando que la medida de que 
-Art. 2° En oportunidad la citada oficina ren- se trata es de conveniencia· al público pero 
dirá cuenta documentada de la inversión de no debe dar lugar á erogaciones por parte del 
los fondos que se autoriza a disponer, Jos que Fisco poe cuauto la estación terminal del Fe
se imputarán al "fondo especial de tierras". rro-Carril al Pacífico, se halla ubicada en el 
-Art. 3° Comuníquese, publíquese é in::;érte- punto desde donde arr-anca la liuea para los 
se en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN. efectos de la garantía y no puede extenderse 
-E. Wilde.- V.'. Pacheco.-E. Racedo. ésta á la prolongación solicitada,-El Presi-

dente de la República- DeCJ'eta:-Art. 1° Aprué
base en cuanto responde á las conveniencias 
del publico el conveni~ pactado e~1~re el Fe-

168U2 . rro-Carril de Buenos Atres al PaCifiCo con el 
· · O -Uecreto reconociendo a D. :lio- del Norte de· Bueuos Aires, para que puedan 

ral~s. Cantero, el. derecho de ad- los trenes del . primero llegar hasta la Esta
qmrtr 6F>7~ h.~etareas (~e ~er-re?o 

1 

tación central de Ferro-Carriles en esta C~-
en el Terrltorw del R10 Negro. pital; bien entendi~lo que l?~ gastos qu~ orl:-

. . aine al Ferr-o-Carrll al Paclftco no podran re-
D~v.m·tmnento d~l Jnte1'_W~'. -11uenos AI_res, ~argar las sumas que por garantía deba abo

Abrtl30 de 1888.-VIsto los mformes producidos 1 1 N · ·. A t ->o I a referida Empre};a 
y el dict~men del Señor Procurador del~Tesoro ~1~~!te~á1 áaf~~~~.I~id~~a~iór~ del P. E. los planos 
y ?ons_Iderando que IJ. ~l_orales Cante_!'O y presupuestos correspondientes, compren
h~ Justificado tener ,en. poseswn desd~ el ano dido el cálculo del costo anual del servicio. 
1~7"2 u!'l ca~npo fisc<tl . y _haber . n~tro:~u- -Art. so Comuníquese, publiquese é insértes.e 
cHlo en e~ haciendas por valur d_e do:::. mil OCtlO- en el Re istro Naciomtl.-JUAREZ CELMAN'
cientos diez pesos moneda nacwn: 1, esr,ando E W 'ld g · 
por lo tanto comprendido en los benAficios · z e. 

16884-Decreto aprobando el p1·oyecto 
de contrato por el que se conce
de á Don Benjamín H. Zapiola, 
80.000 hect<ireas de terreno en el 
Territorio de Formosa. ·· 

que el art. 4° de la. ley de 27 de Octubre d.e 
1887 y decreto reglamentario de 20 de Enero 
de 1885 acuerdat1 á los ocupa:1tes sin titulos; 
-El Presidente de la República-Dec1·eta:·-
1° Reconócese al poblador D. Morales Can
tero el derecho á adquirir seis mil ochocientas 
setenta y ci neo ltertt:1reas de terreno en el te
rritorio 'del Rio Negro de las euales dos mil 
(l scientas noventa y una hectárea:-; y Gü area.s 
en doüación y el resto en compra, en la forma, Departa~nento del Interioc_.-Bueno~ .Aires, 
p:anos y condiciones que establecen los artí- Abril30 de 1888. -Excmo. 8eno1 :-Recibido en 

,,¡._ 
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esta repartición el pres~nte expediente el día ~1 de Jos quince días siguientes ü la a~·robación 
25 de}. actual, se pasa a formular el proyec- de este contrato deberá ser reducido á escri
to· d.e contrató Ofde,rJa~o por el P. E. en, 4 de 1 tyra pública y <.HJtes de Jos quince días de su 
Nov1embre del h.no ult1mo.-Art. 1° Concede~e Jecha presentara ~1 concesionario un testimo
para colonizar á . D. B. H. Zapiola, de acue1·- nio_ de ella par-a su anotacion y registro acorn
do con el artículo 104 de la ley de 19 de Oc- panar:do cópia. literal.- Buenos Aires Abril 
túbre de 1876, una superficie de ter-reno de 2{) de 18f3t3.---Em·ique T/ictorica. ' 
80.000 hectáreas en .el Territorio de Formosa 
comprendida dentro de los limites siguientes: 
por el 3ud el limite N. de la concesión de 
igual clasP- otorgada como ampliación á los 
señores Camilo Bouvié y ca; por el Este el 
Río Paraguay hasta su confluencia con el Pil
«;(lmayo; por el Norte el Río Pilcumayo húcia 
el O. en extensión necesaria ,Y por el Oeste 
una línea N. S. verdadero que cierre la su
perficie de 80,000 heetáreas que se conceden.
Art. 2Q La exploración, mensura y subdivisión 
del terreno, la practicará de su cuenta. el con
cesionario, debiendo presentar á la aprobación 
superior Ja diligencia de mensnra, plano é 
informe pür duplicado dentro del término de 
doce meses contados deRde la escrituración 
de este contrato y al efecto dentro de los dos 
meses siguientes á la fecha de la escritura, 
propondrá al P. E. un agrimensor patentado 
que haya de realizar dichos trabajos sujetán
dose á las instrucciones. que expida el Depar
tamento de Ingenie1·os y á lo establecido á ese 
re~pecto por la ley de colonización vigente.
Art. so A los tres años de la fecha del decreto 
de aprobaciór. de la mensura, deberá haber 
introducido el concesionario 200 familias agri
cultoras en las condiciones ele J.a. ley, C"ons
truyendo para ello dentro del área reseñada 
un edificio con capacidad para alojar proviso
riamente dichas familias y contener los acópios 

. de vív~res destinados á los pobladores.-Art. 
4° El ~oncesionario tendrá la obligación de 
donar ó vender á cada una de las familias que 
se compromete á introducir un lote de terreno 
de 50 hectáreas como mínimun y otorgar á 
los que lo soliciten los auxilios que marca. la 
l.ey en los incisos 5° y 6° del art. 98.-Art.. 5° 
Repútase familia. á los efectos de este con
trato el matrimonio con 11110 ó más hijo:; ó 
un grupo de tres ó más pe1·sonas.--Art. r;o 
También dará cumplimiento oportnnnmentP 
el concesionario á los incisos 6° v 7° del ar
tículo 98 de la ley referida y acordará a !m: 
pobladores que pllednn existir en el terreno 
concedido con nnteriorida.d á la ley de 3 de 
Noviembre de 188~ los derechos que la le~' de 
colonización acuerda. en el articulo 10'3.
Art. 7° Del úrea concedida para colonizn r 
segun el presente contrato, se deducirá eun l
quier extensión que corresponda ser entregarla 
á una empresa de feno-cal'ril sin derecho á 
indemnización alguna por tal motivo, redu
cién(fose solo en tal caso y proporcionalmen
te el número de fa,milias á intro¡lucirse.-Art. 

Depa-rtwnento del lnterú)'}'.-Buenos Aires 
Abril 30 de 1S88.-1° Apruébase el anterior 
pruyecto de contrato por el cual se concede 
p~ra colon iza¡· al Seí\or D. Benjamín H. Za
p10la. una superficie Je terreno de 80 000 hec
tt.i,reas en el territorio de Formosa d~ntro de 
los límites señalados en el artículo ¡o del 
referid.o .contrato, ü cnyo cumplimiento y 
prescnpc10nes de la ley sobre la materia 
que.da. obligado el concesionario.-2° Acéptase 
la. 1wnza propuesta en la persona del Sr; Mo
dest~ San eh~~ ':'iamonte.- 3° Com Ullíquese, 
pulJI¡quese e 1nserte~e en el Registro Nacio
nal y pase ~t.l Escribano de_ Gobierno para 
su e~crituracwn.-JUAREZ CEI.MAN.-E. Wilde. 

16885-necreto concediendo á n. Be
~:i t.o Güinca, el derecho de adquirir 
7500 hectáreas de terreno en la 
Gobernación del Río Negro. 

Depw·tamento del InteriOJ·.-Buenos Aires 
J\bril30 de 1888 -Vistos los informes produ~ 
c¡dos y de acuerdo con lo dictaminado por 
el Procurador Genera-l de la Nación y teniendo 
en cuenta lo manifestado por el recurrente. 
en la vista q 110 precede;-El Presidente de la 
Repú.blica;-Decreta:-:\rt. 1° Reconócese á 
favor de D. Benito Güinca el derecho de ad
quirir 75CO hectáreas de terreno ·en la Go
bernación del Río Negro, de las cuales 2f>OO 
en donación y 5,000 en compra, con arreglo á 
las disposiciones del articUlo 4° de la ley de 
·n de Octubre de 1884 y decreto reglamenta
rio de 20 de Enero de 1885.-Art- 2° La ubi
c;tción de dicho terreno se har<·L en la. forma 
propue:-:ta por Ja ~ección Topográfica de la 
Oficina. Central de Tierrns y Colonias y P.n el 
informe de foja 1::>, y el pa: . .w se efectuará de 
acuerdo con lo prescripto en los nrticulos 7° 
y so del_decreto reglament3rio citado. -Art so 
Comnnique:::e, in~értcse en el Registro Nacio
nal ~' pase á la Oficina Celltral de Tierras y 
Colonias para la liquidación que corresponda 
y fecho á la Escribanía, de Gobierno para su 
Pscrituración, quedando el int.erc:-::auo en la. 
obligación de presentar cópia de la escrit:ura. 
en la Sección Topográfica de este Ministerio 
para su regist.I·o.-.TUAREz CELJ\:TAN-E. Wilde. 

8° Si el concesionario dejase de cumplir cu0l- l688li 
quiera de las condiciones consignadas, pagará Ü-necreto acordando un sobre-
una multa de diez mil pesos sin perjuicio de sueldo igtml al de su clase al 
la caducidad de este contrato er. los casos que Alférez de Fragata. D; Fernando 
hubiere lugar; y al efecto dara fiador abonado L. Dou:-set. 
á satisfacción del P. E.-Art ... 9° Toda duda ó \ 
recl::tmación que pudiera suscitarse será diri- \ Departamento de Relaciones Exteriores.-
mida administrativamente.-Art. JO Dentro Bt1enos Aires, Abril SO de 1~88.-Vista la pre-
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cedente solicitud del Alférez de Fragata D. Departamento de Obras Públicas para efectuar 
Fernando L. Dousset, del personal auxiliar los trabajos y deducir del Presupuesto í'or
de la Comisión Argentina para el reconocí- mula,do, el importe de caños que la Dirección 
miento del territorio litijioso en Misiones- d'e la Carcel le suministre, por el valor es
atento lo manife.:stado por el Jefe de la ex- tipulttdo.-Art 2° Vuelva este expediente al 
presada Comisión y lo informado por la Departamento de Ingenieros, á fin de que 
Conta,duria General;-El Presidente de la Re- se lleven á cabo bajo la inmeuiata Inspección 
púbhca-Dec1·eta:-Art. 1° Acuer"clase al Alfé- los trabajos detallados, debien<.lo recibirse 
rez de Fragata D. Fernando L. Dousset, del de ellos á su terminación,-Art, 3° Comuní
personal auxiliar de la referida Comisión, un quese, publíquese é insértese en el Registro 
sobresueldo igual al de su clase, J.esde el 9 Nacional.-.JuAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 
de Marzo del año anterior. -Art. :~o Comu- -N. Quir·no Costa.- vV. Pacheco. -E. Vt"ilde. 
niquese y dése al Registro Nacional.-JuAREZ E. Racedo. 
CELMAN.-N. Quirno Costa. 

1688 7 -Resolución disponiendo que el 
Ministerio de Instrucción Públí
ca, se suscriba a 200 ejemplares 
de la obra titulada -<Aritmética 
Completa". 

16889-Ley n° 22!>4 acordando al Pre
ceptor jubilctdo, D. José Lagarde, 
permiso para residir en Europa, 
por el ter mi no de tres años. 

bl Senado y Camara de Diputados de fa 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-- Ley.- Art. 1° 
Acuérdase al Preceptor jubilado, D. José La
garde, el permiso que solicita para residir 
en Europa. por el término de tres ¡años.-
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buer.os Aires, á dier. y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y ocho.
c. PELLEGRINI.-Adolfo J. Labougle.-Secreta
rio del Senado.-CÁRLOS TAGLE.- .J. Alejo Le
desma. Secretario de! la C. de DD. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 30 de 1888.-De acuerdo 
con lo manifestado por Ja Inspección de Co
legios Nacionales y Escuebs Normales;-El 
Presidente de la República.-Resuelve:-Art. 
1.0 Que el Ministro de Instrucción Pública, 
se· suscriba á doscwntos ejemplares de la obra 
titulada "Aritmética completa'' por E. E. 
\Vhitey traducida al castellano por D. Der
mi_dio Curreño, al Ptecio" de un peso con 
vetnte centavos cúda ejemplar, los que una 
vez entregados al· meuciouado Departamento, 
serán distribuidos convenientemente por la Departamento de Instrucción Pública.-
inspección ele Colegios Nacionales y Escuelas Buenos Air~s~ _May? 2 de lt)88.-T,éngase por. 
Normales entre estos establecimientos.-Art. Le,Y de la Na~10n, cum~lase. comumquese, pu-
20 El gasto originado por la preBente resolu- ~llquese Y d_ese al Registro Nacional.-JuAREZ 
ción, se imputara al inciso 2o, item 2 dell CELMAN.-Ftlemon Posse. 
Presupuesto vigente.- Art. so Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-
JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

J 6888-oecreto aceptando la propuesta 
presentada por los sres Simonazzi 
y Hno., para la colocación de las 
cañerías· de gas y desagüe e.n la 
Cárcel Penitenciaría. 

Departamento de Inst?·ucción Pública.
Buenos Aires, Abril SO de 1888.-Vista la 
pret.:edente propuesta presentada por los Se
ñores Simonazzi y Hno., para la colocación 

·de las cañerías ele gas y de desagüe en la 
Gá.rcel Penitenciaria, á los precios unitarios 
detallados en 1<1 planilla acompañada, segun 
la cual el importe total de la cañería de gas 
y accesorios por ectcla pabellón asciende a 
mil ochentrt y siete pesos con cuarenta y tres 
centavos ( $ l J87-43 ) y á ocho mil ciento 
vPinte y cuat1'o con quince centavos($ 8124-15) 
el de los otros de desagüe, delJiendo el pro
ponente sujetase al croquis levantado ~wr el 

1 68f-l0~·Resolución disponientlb que el 
Ministerio de Hacienda, entregue 
al Habilitado de este Ministerio, 
la suma de 6.000 pesos mopeda 
nacional, para cubrir los gastos 
originados en la instalación del 
nuevo Juzgado de Paz y Alcal
días de Flores y Belgrano. 

Departamento de .Justicia.-- Buenos Aires, 
Mayo S de 1888.--Siendo nece~ario proveer 
al pago de los gastos ocasionados por la ins
talación del nuevo Juzgado de Paz y Alcal
días de Floros y Belgra.no, creados por la 
Ley N° 2:2"22 de 15 de Noviembre último y 
hallanclose autorizado el gasto por el articulo 
so de la citada, Ley;-El PreBiclente de la Re-_ 
públicá, en Acuerdo General ,de Ministros~ 
Resuelve:-El Ministerio de Hnéienda, dispon
drá el pflgo á la orden del Hahilitado del 
Ministerio de Justicia, D. Arturo Zinny, de 
la suma de seis mil pesos moneda nacional, 
destinada á cubrir los gastos ordenados para 

-'·-~=~-=-·=-====----'* 
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la instalación de las aludidas reparticiones. 
:-:-Impútece á la Ley N° 2222 de fecha 15 de 
Noviembre de 1887,-JUAREz CELMAN.-José 
·ojeda.-E. Wilde. -N. Quirno Costa.- w. 
Pacheco.-E; Racedo. 

1689] -UeCI"eto aprobando el pago he
cho por el 8eñor Ministro Ar
gentino en \Vasbington, por los 
materiales contratados para el fe
rro-carril Central Norte. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Mayo 3 de 1888.-Atento lo informado por el 
Departamento de Ingenieros y la Contaduría 
Genera1;-El Presidente de la República-De
creta:-Art. 1° Apruébase el pago hecho por 
S. E. el señor Ministro Amentino en \Vas
hington 

1 
á la fabrica The Harlan y Hollings

worth Company, que importa la suma de 
ocho mil novecientas cuaYenta y dos Zib1·as 
esterlinas y ocho chelines (884~ libras ester
linas y S chelines), por el nover::.ta por ciento 
correspondiente al primer envio de los ma
teriales contratados con dicha fábrica para 
el ferro-carril Central Norte.-Art. 2° Comu
níquese, publiquese, insértese y dése al Re
gistro Nacional, y á los efectos que hubiere 
lugar, transcribase esta resolución á S. E. el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores.
JUAREz CELMAN.-E. Wilde. 

J68Q2-neereto disponiendo que el uso 
de estampillas consulares, se lle
vará á efecto desde el 1 o de Junio. 

Departamento de Relaciones Exteríores .
Buenos Aires, Mayo 3 de 1888.-Vista la pre
cedente nota del Cónsul General Argentino 
en la República Oriental del Uruguay;-El 
P.residente de la República-Decreta:-·Art. 
lo El uso de estampillas consul~Ares, qu~ por 
decreto de 26 de Abril último, se dispuso 
fu;era obligatorio desde· el 1 o de Mayo co
rriente para el Vice-Consulado en "El Ria
chuelo" (Republica Oriental del Uruguay), 
se llevará á efecto recién desde el 1° de .Ju
nio próximo.-Art. 2° Comuníquese á quie-

. n~s: corresponda, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-JUAREz CELMAN.-N. Quirno 
Costa. 

16893--ueere1o ;1omhrando Asesor de 
Menores de la Capital, al Dr. D. 
Francisco ele Elizalde. 

Departamento de Justicia-Buenos Aires, 
Mayo 4 de 1888:-Hallándose ·'vacante el car
go de Asesor de Menores de la Capital por 

haber sido promovido al de Juez de 1 a Ins
tancia el Dr. D. Angel S. Pizarro que lo de
sempeñaba.·:- El Presidente de la República
Decreta: Art. 1 o Nómbrase Asesor de menores 
de la Capital al Sr. Dr. D. Franc"isco de Elizalde. 
-Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional-.JUAREZ CELMAN.
José A. Ojeda. 

16894-neereto disponiendo que el de
recho que se abona. por la extrac
ción de arena frente &.1 Parque 3 
de Febrero, sea recaudado por el 
Departamento de Agricultura. 

Depm·tmnento del InteT·ior-Buenos Aires, 
Mayo 4 de 1888.-Visto lo expuesto por la 
Municipalidad de la Capital en la nota que 
antecede y lo manifestado por el Departamen
to de Agricultura en el expediente ane:xo 
('2416 item)-El Presidente de la República
Dec·Peta:-Arr. Jo El derecho que por la ex
tracción de arena frente al Paque 3 de Febrero 
abona el contratista respectivo, sera recauda
do, como hasta ahora, por el Departamento de 
Agricultura, pero éste entregara su importe 
a la Municipalirlad de la CapitaL-La Conta
duría General liquidara el importe del dere~ 
cho percibido desde la fecha en que quedó el 
Parque a cargo de la Municipalidad, para que 
se disponga su entrega á esa Corporación.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional.--JUAREZ CELMAN .. -
E. Wilde. 

1689 5_ oe .. reto redueien~o el personal 
que ha de componer la Comisión 
Argentina de límites. 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1888.-Siendo nece
sRrio reducir el personal de la Comisión (le 
Límites á lo estrictamente preciso para la 
terminación de los trabajos pendientes: visto 
lo propuesto por el Presidente de la Comisión 
Coronel Garmendia; El Presidente de la Repú
blica-Decreta:-Art. 1 o La Comisión Argentina 
de Límites queda constituida como sig~e: 
1 o, Comisario, Coronel José Ignacio Garmend~a_; 
2", Teniente Coronel Arturo Seelstrang; 3°, 
Teniente Coronel Valentin Virasoro; Ayudan
tes, 1 o, Mayor Jorge J. Piohde, 2°, TeJ?iente de 
Fragata Juan c. Picasso; ·3°, Temente de 
Fraaata Manuel . Domeq Garcia; Auxiliares, 
Alférez de Navío Juan S. Martín, y Vicente 
Montes, Teniente 1°, Sebastian J. Carrasco, 
Alférez de Fragata Fernando Dousset, Manl!el 
Lagos, y Jorge Victorica. Teniente 2°, BenJa
mín García Aparicio y ciudadanos,. ~omo 
"Secretario Juan M. Arregui, y como escribiente 
.Jo~é B. Baez, .. con cien pesos mensual.e~·:
Deja:b de pertenecer a la expresada Com1s~on 
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desde la fecha, los Doctores D. Benjamín 
~ Cortina y D. Juan B. All:.JaiT<:tcin, el prepara

dor de instrumentos D. Cárlos Rakhausen, 
el farmacéutico, D. Genal'o Lavalle, el Teniente 
de Fragata, Santia.:w .T. Alburraci u, el Ca pitan 
Luis R, Coqnet y los Tenientes prirheros 
Manuel Fu nes y Nicolü..-; :\fenenclez.-Art. 3° 
Hágase saber ú q 11 ienes correspontla., con 
rcornendaciótl ci los oftci;dAs cesante::; de 
present<lrse al Estado' Mayor I~espeetivo á sud 
efectos,déseles lasgr,tcic.ts á t.o~los por los servi
cios prestados, pul:.Jliquese y üése al Reg-istro· 
Nacionai.-JUAREí\ CELl\:IAN.-·N. Qninw Costa. 

..,-Art. lo Queda aceptadt1la referida renuncia, 
y nombrase en Comisión Juez de 1° Instancia 
en lo Civil de la CapitaL al Dr. D. Angel S, 
Pizarro, en reemplazo dei renunciante.-Art. 
2'' Dét~se las gracias al Sr. Dr. Basualdo por 
los importantes servicios que ha prestado en 
lu judicatura. Comuníquese á quienes cor
responda, publíquese é iQsértese en el Re~ 
gbtro Nucional.-JuAREz · CELMAN.- Filemon 
Posse. 

1689 6-ncm·eto tiedaraudo al t:olegio 
de enseñcwza secn n rlnria, esta
blecido e11 esta Cápital y denomi
nado '·Victor Hug:o'', acog·ido á 
los beneficios de la ley sobre li
bertarl de en~eñnyza. 

Departamento clP Instrucción Públ~ca. ·
Buenos Aires, ~·fa y u 4 de 1888.-Visto lo in
formado por la I::spección de Colegios Nacio-

. nules y E:::cuelas Normales;-El Presideme 
de la República-Decreln:-Art. 1° Declárase 
el colegio de enseñanza secundaria, estable
cido en esta Cc.lpital y denominado "Victor 
Hugo", acogido á los beneficios que acuerfli1. 
la ley de 30 de Setiembre de 1878 sohre li
bertad de euseña.nzn .- Art. 2° La anterior 
concesión comprende únicamente á los alum
nos que con u.rreglo al Plan de estufl ios y 
prográmas oficiales vigentes, rursen el 1° v 
2° años de preparatorios.-.\rt. 3° El Directo'r 
del Colegio nombrn.du queda obligado á presen
tar al Ministerio de Instrucción Pública antes 
del 15 del corriente, la nómina de los a-lum
nos matriculados en clicho:'i curso:;;, y á cum
plir, segun el caso, con los demás requisitos 
exij irlos por el art. 7° del Decreto de Jo de 
Marzo de 1886, reglamentando la mencionada 
Ley, sin lo cual quedará sin efecto el presen
te decreto.-Art. 4° Comuniquese, publíquese 

·y dese al Registro Nacional.-JUAREz CELMAN 
-José A. Ojeda. 

16897 -Oecreto aceptando Ja renuncia 
del puesto de .Juez de la Instan
cia en lo Civil de la Capital, y 
nombrando reemplazante. 

16898-ncsolu«>ión a~torizando á la Di
rección General de Correos y Te
légTafos para incluir en sus pla
nillas, la subvención acordada al 
Liceo Telegráfico Argentino. 

Drpm·tamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Mu.yo 4 l.:::lt;t;.-En vista de lo expuesto en la 
nota, é informe que antecede, queda auto
rizada In Dirección General ele Correo::; y Te
légr·afos para incluir en sus planillas, la sub
vención mensual de ($ 600) seiscientos pesos 
que por Ley no 20f)7 se acuerda para el sos
tenimiento del Liceo Telegra:fico Arkentino 
que dirige Don José L. Arancibi Arribio.
Comuníqnese, publiquese é insértesE' en el 
Registro Nacioual -A en el M. de S. y vuel
va á sus efectos á la Dirección de su proce
dencia.-.JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

l 6899-Acuerdo aprobando el co.nt~ato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y· Telégrafos y 
D. .Jorge Vallé, sobre transporte 
de correspondeucia. 

Deprtrlanuinto del InterWI'.-Buen<;>s Aires, 
Mavo 4 de l88H.-De conformidad con l~re~ 
suelto por la Dirección Genera,\ de Correos 
y Telégl.'afos en :20 de de Marzo ppdo. y con
siderando que la organización propuesta por 
el li:mpresario Sr'. Vallée permite alcanzar los 
beneficios del correo á varias poblaciones de 
importancia proporcionando ventajas al pú
blico;--El Presidente de la Repú.blica. -Acuer
da y JJec¡·eta:--Aprobar el adjunto contrato 
celebrado entre la Dirección ·_¡eneral de Co
rreo::; y Tf~légarios y D. Jorge Vallé, quien se 
compromete á efectuar el trasporte de la co
rrespondencia por mensagerias en las ocho 

Departamento de Justicza.-Buenos Aires, líneas que se det'::.'rminan en el contrato res
Mayo 4 de 1888.-Vista la precedente renun- pectivo. mediante la. subvención mensual de 
cia interpuesta. por el Sr .. Juez de ¡a Instan- ($ li'">OO), mil quinientos pesos por el término 
cia en lo Civil de la Capital Dr. B. Bejamin de un año, y con sujeción en un todo á las 
Basua.ldo, y siendo urjente designar al reem- bases y condkiones establecidas en el mismo. 
plazante a fin de que no sufran retardo en el -Comuníquese, publíquese é insért13se en el 
despacho las causas pendientes ante el citado\ Registro ~racional y vuelva á. sus ·:efectos á 
Juzgado;-El Presidente de la República, ha-

1 
laDirección de su· .procedencia.--JUAREZ CEL

ciendo uso de la facultad que le confiere el' MAN . .;_E. Y...'ilde.-N. Quirno Costa.-W. Pa-
inciso 22, art. 86 de la Constitución-Decreta: checo. 

___ ¡--·--
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16900-Resolución nprohando el con
trato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
y D. Manuel Bustos, sobre trans
porte de correspondencia. 

Depa·¡·famento clel Interior.- Buenos Aires, 
Mayo 4 de 1888.-Acuado:-Vistos los in for
mes producirlos eu e~ te expediente-s~ ·?·e
suelve:-Apruébase el actju nto contrato cele
brado entre la Dirección General de Correos 
y Telégrafos y D. Samuel Bustos para el ser-

. vicio de transporte de la correspondencia por 
correos á caballo de La Rioja á Güandacol, 
~ecUante la subvención mensual de ($ 115 '171fn) 
mento quince pesos moneda nacional, por el 
término de un año y con sujeción a las 
condiciones establecidas en el I"!Ont.rato res
pectivo.-Comuniq u ese, publíquese é insér·
tese en el Registro Nacional..-.luAREZ CEL
M.AN • ..2..E. Wilde.--N. Quirno Costa.-W. Pa
checo. 

] (}90 }-Resolución aprobando el con
trato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y TeléO'rafos 
y D. Abdón Aguirre, 'sobre trans
porte de correspondencia. 

Departamento del Inter-ior.-Buenos Aires 
Mayo 4 de 1888.-Vistos los informes produ~ 
?idos;-Se resuelve:-Art. 1° Aprobar el arl
JUnto contrato celebrado entre la Dirección 
Gen~:r;al de Correos y Telégrafos y Don Abd1)n 
Agm~re, para efe~tuar el transporte dP: la co
rrespondencia por mensagerias y correos á 
caballo en las lineas que se detallan en su 
contrato, mediante la subvención mensual 
de ($ 426 '171fn) cuatrocientos veinte y seis pe--

. S<!_S moneda nacional, por el término de un 
ano, y con sujeción á las condiciones esta
blecidas en el contrato respectivo.-Art. 2° 
Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional y vuelva para su conoci
miento á la Dirección de su procedencia.
JuAREz CELMAN.-E. Wilde.- W. Pacheco.
N. · Quirno Cnsta. 

16902-Decreto nombrando una comi
sión para que estudie y proponga 
al Ministro del Interior, los me
dios de· impedir la. propagación 
de la Phylloxera vastatrix en la 
República. 

Departamento df!l Interior.-Buenos Aires, 
Mayo 4 de 1888.-Resultando de los informes 
obt~nidos por el Pepartamento Nacional de 
~gr1eultura que ha aparecido en algunos vi
nedos de la Provincia de.p Buenos Aires la 
"Phylloxera vastatrix", y siendo un deber de 

la autoridad Nacional propender á impedir 
su propagación en el resto del país;-El Pre
sidente de la Repúblíca.-Dec¡·eta. -Nómbrase 
en comisión a los señores D. Cárl_os Reig-, D. 
E~iseo Marenco, D .. José M. Huergo y . D. 
VIcente Peluffo para que en unión del Director 
del Departamento Nacional de Agricultura' 
D. Julio Victorica, propongan al Ministerio 
del Interior las medidas que pueda adoptar 
el Poder Ejecutivo de la Nación para impedir 
se propague la •·Phylloxera vastatrix" en la 
Repúblic:n.-Art. 2° Recomiéndase bajo la más 
séria responsabilidad el cumplimiento estricto 
del decreto de 26 de Agosto ele 1874 que 
prohibe la intrortucción de vides en la Re
pú.blica.-Art. 3° Comuníquese, publíquese · é 
insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

l690R --Uecreto modificanllo el artículo 
arlicional del contrato celebrado 
con D. Cárlos Schweitzer, sobre 
contrucción de edificios para Co
misarias. 

Departamento dellnterior.-Buenos Aires, 
Mayo 4 de lB88.-El Presidente (le la Repú
blica.-Acue?.·dn y decreta:-Art. 1° Apruébase 
el articulo adicional al contrato de lG de 
Noviembre de 1887, preparado entre el De
partamento de Ingenieros y D. Cárlos M. 
Schweitzer, Director principal del Banco Cons
tructor de la Plata, en representación del 
mismo, por el cual se obliga éste á consiruir 
siete edificios más para Comisarías de Poli
cia., Juzgados de Paz, Oficinas de Registro 
Civil y Comisiones de Higiene en Flores y 
Belgrano, sujetándose en un todo á las bases 
y co!1diciones estipuladas en el referido con
trato de 16 de Noviembre de 1887.-Art. 2° 
A los efecto~ del articulo 23 de la Ley de Obras 
Públicas, aceptase como tiatlor al S~ñor D. 
Fortunato Cichero propuesto por el Banco 
Constructor.:.._Art. 3° Comuníquese, publíquese 
y dése al Registro Nacional, y pase á la 
Escribanía de Gobierno para su escrituración. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

16904-Decreto mandando escriturar á 
favor de la Compañia F. C. C. del 
Chubut, el contr·ato celebrado con 
el Sr. Funes y ca. 

Departamento del Interior·.~Buenos Aires, 
Mayo 5 de 1888.-Vista la solicitud de la 
Compañia del Ferro-Ca,rril Central del Chubut, 
y atento lo informado por el Departamento 
de Ingenieros;-El Presidente de la República 
-Decreta:-Art. lo La Escribanía General de 
Gobierno escriturará á favor de la Compañia 
del Ferro-Carril Central del Chubut el con
trato que en oportunidad celebró el Sr. D. 

r 
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Luis Gomez y ca para la. construcción de aquel Ley N° :d,2W de •i5 de Noviembre del año 
ferro-carril v que por resolución de H> de. próximo pasado:- El Presideute de la Repu~ 
Agosto f'ué 'tr~ansferdo lll Sr_ D. Ashel P. Bell.' bhca-Decreta:-Art. 1° Con diez y seis y me
-Art. 2° Apruéba_nse lo~ planos que para la: riio años de. servici.os prest~dos en el P~·o~e
construccióu refer' da ex1sten en el Departa-: sora.do, acuerda:::;e a. lq, Profesora de MusiCa 
mento de Obras Públicas de conformidn.tl con j de Lt Escuela Normal del Pat'aná, S1'a. Jose
lo manifestado por este.-Art. 3° Comuníquese, l fina B. de Farnesi, la jubilacion ~qnivalente 
publiquese, insértese en el RPgistro Nacional, a la cuarta parte de_l sueldo de que goza actual
y pase á la Escribanía de Gobierno á sus ef'ec- me.nte. po~ cada an? de s~rvicios.--Art. 2° Es·
tos. JPAREZ CELMAN. ---E. \Yílde. ta JUbila.cwn se hara efecttva desde la fecha en 

que la Sra. de Farnesí, comunique al Mini s
I terio de Instruccion Pública su retiro del Pro-

1 

fesorado, y Ja Contaduda General de la Na-

1 ~90 · . . ción practicará la liquidación respectiva en 
') 0-Resolución thspou~endo que la form<1 prescripta por la Ley.-Art. 3° Co-

.el Capitán de !'Ja;vw DI:. Ra- muniquese á quienes corresponda. publiquese 
fael Bla_nco, cont11:~1e revis~antlo é insértese en el RPgistro Nacional.-JUAREZ 
en la lista respecttva, debiendo CELMAN.-Filemon Posse. 
ajustarse su sueldo, racionamien-
to y gratificRción de mesa, con 
arreglo á oro. 

·Departamento de lJ;Jnrinrr.-Bm~nos AirPs, 
Mayo 6 de 18~1'3.-Habiéndose comisionado por 
el Uepartame11to de Relnciones Exteriores al 
Capitán de Navío D. Itaf<.tel B.lanco, para el de-

- sempeño de una comisión especial e11 el ex

16907 -Decreto aceptando la transf'e
rencia que haceD. Julhm~1artinel, 
á favor ele la razón social de J ohn 
G. Meg¡¿·s0n y ca. 

tranjero, que en ht pc.rte militar Y científica Departamento dellnter·ior.-Buenos J\ires, 
s~rá de utilidad práctica para la Armada,-y Mayo 8 de 1888.-Vista la precedente solic1tud; 
considerando que independientemente de los -El Presidente de la República-Decreta:-
servicios que e11 el ejercicio de esa comisión Art. 1o Acéptase la transferencia que de los 
prestará aquel Jefe al referido Departamento, derechos y obligacione~ que le ccrresponden 
ella se relaciona en una parte principal con por la ley num~.ro 21!=11 dcl Octubre. 14 de 
el Mmisterio de Marina;-S" resuelve:-Art. 18t:l7, ltace D. Julian Martinez á fa.Yor de la 
1° Que el Capitri.tJ de Navío D Rafael Blanco, razón social de John G. Meiggson y ca._ 
continúe revistando en la lista respectiva, ArL 2o Comuníquese, publiquese, clése al Re
debiendo ajustarse su sueldo, racionamiento y gistro" Nacional, y agréguese el presente ex
gratificación de mesa á oro.-Art. 2° Asignar pediente ú sus antecedentes.-JUAREZ CELMAN. 
por razón. de la comisión anteriormente ex- ~E. Wilde. 
presada, únicamente la suma de ciento cin-
cuenta pesos ($' 150) oro mensuales, que cle-
berá imputarse al Inciso 3°, ftem 2, partida 
Pdel Presupuesto del DepartamentodeMarina ¡o908 
-Art. 3° Debiendo hacerse estos pagos por O -Ue8oludón aprobando el cer-
laLegación Argentina en Lóndres, comunique- . titicado y la partida por valor de 
se á sus efectos al Ministerio de Hacienda, pu- seis' mil cuatrocientos -pesos con 
bliquese y dése n l Registro Naeiona 1.-JUAREZ cuarenta centavos moneda nacio-· 
CELMAN.-E. Racedo. na!, provenientes del empleo dP. 

materiales y ejecución de obras 
verificadas en la Escuela Normal 
de Profesoras de la Capital. 

16906_ -:Decreto acordando a la !Sra. 
Josefina B. de Farnesi, Profesora 
de Músira de la Escuela Norma,! 
del Paraná, jubilacion equivalente 
á Ja cuarta parte del sueldo de 
que actual mente gozn. 

Departamento de 1 nstrucción Pú blíca.-. 
Buenos Aires, Mayo 8 de 1888.-Vistas las 
explicaciones dadas por el Departamento de 
Ingenieros, las cuales se encuentran en un 
todo conforme á los articu los 37 y 4 de la 
Ley de Obras Públicas;-El Presidente de la 
República, en Acúerdo General de Ministros 

Departamento de Instrucción Pública.- -Resuelve:- A probar en todas sus partes el 
Buenos Aires, Mayo 7 de 1888.--Vistos los adjunto certificado y la partida por valor 
documentos que hacen parte de este expedien- de seis mil cuatrocientos treinta pesos r.on 
te y que fundan el derecho á la jubilación cuarenta centavos ·nacionales que figura en 
que se solicita, teniendo en cuenta lo infor-~ él, provenientes del empleo de materiales y 
mado por la_ Contaduría Genera.! y por. la Ins- .·._ejecución de obras extra-ordinarias verific:adas 
peccion de Colegios Nacionales y Escuelas en el edificio de la Escuela Normal de Pro
Normales y de conformidad con lo que es- fesoras de la Capital, por el empresario D. 
tablece la última .parte del artículo 3° de la ;Luis Valeavi, fuera de contrato.:-En conse~ · 

,,;. 
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cuencia vuelva . este expediente á la Conta-¡ qne D. José Maria Saavedra ha justificado ha
duria General para que practique la corre:-;- ber ocupado desde el año 1864 una área de 
pondiente liquidación. -.JUAREZ .CELMAN.-Fi- tierra ubicad::~. en el paraje denominado ''Mon
lemón Posse.--E. Wilde.- vV; Pacheco. te Bagual" y que se· encuentra comprendida 

l fi909-necr••to derogando el de fecha 
23 de Agosto, que exonera á los 
Consulados y Vice-Consulados Ar· 
gentinos, de pagar á Jos respec
tivos Cónsules Generales, la sexta 
parte de los emolumentos que 
perciben. 

Departamento de Relaciones ExteJ·iores._:_ 
Buenos Aires Mayo 9 de 1888.--El Presidente 
de la República-Decreta:-Art. ¡o Queda de
rogado el decreto fecha 23 de Agosto de 1879. 
que exonera, á los Consulados y. Vice-Consu la.:. 
dos Argentinos establecidos .en los puertos 
que el Brasil y la República Oriental del 
Uruguay tienen sobre el río rl.e este nombre, 
de pasar á los respectivos Cónsules Generales 
la sexta parte de los emolumentos que perci
ben.-Art. 2° Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese y déseal Registro Nacio
nal.-.JUAREz CELMAN.-N. Quirno Costa. 

1691 O-Acuerdo aprobando el gasto 
hecho por la Dirección General de 
Correos y Telégrafos sobre traba
jos de albañilería. 

DPpartamento del Intuior.-Buenos Aires 
May_o ~ de 1888.-En. vista de lo expuesto, y 
los mforrnes produc1dos;-El Presidente de 
la Repúblic~-Acuerda y Decrta:--Aprobar el 

_gasto autorizado por la Dirección General de 
Co _ _:'reos y Telégrafos, cuyo importe de ($ 
30t3-60 centavos) tres mil setenta y tres pe.:.. 
sos sesenta centavos, cobran los Señores Si
mon Barris y ca., por trabajos de albañiJeri~ 
efec~uadc.~~ en la casa que actualmente ocupa 
la Direcc1on referida. Solicítese del Honora
ble Congreso, comuníquese é insértese en el 
Regis~ro Nacional. -JUA.REZ CELMAN.:-E. Wil
de.-N. Quirno Costa. -E. Racedo. 

16 911_ Resolución concediendo á don 
José María Saavedra, 416 hectáreas 
y 66 áreas de terren'o sobre la 
márgen derecha del Rio Negro. 

M Departamento del Interior.-Buenos Aires 
~yo 9 de 1888.--Visto lo dictaminado por el 

senor Procl!:ador def Tesoro y lo informado 
~or1 la Seccton Topográfica de este Ministerio 
Ofi.e. Depart_amento de Ingenieros Civiles y 

Cina de Tierras y Colonias, y considerando 

en la III s~cción lote número 15 de la mensura 
practicada sobre la márgen derecha del Río 
Negro, por el agrimensor· D. Telémaco Gon
zalez: y de acuerdo con lo que prescribe el 
artículo 4c de la Ley número 1552 del 27 de 
Octubre de 1884, y el art. ()<i párrafo 3° del 
decreto de 20 de Enero de 1885 reglamentario 
de dicha Ley, se declara:-! o Que el expresa
do D. José María Saavedra tiene derecho á 
recibir en propiedad la superficie de 416 
hectáreas y 66. áreas y en compra una super
ficie de 833 hectáreas y 34. áreas siendo esta 
última en los plazos y por el precio que indica 
la referida Ley.--2° El señor José María Saa
vedra presentará en el término de un año las 
dilijencías de mensura de las mil doscientas 
cincuenta (1,250) hectáreas poseídas, debiendo 
tener presente la ubicación, linderos mencio
nados por la referida Sección Topográfica en 
su informe precedente.-,-3° Pase á la Oficina 
de Tierras y Colotlias para que practique la 
liquidación de pago que debe hacer::;e por su 
intermedio, y fecho, p&se á la Escribanía Ge..,. 
neral de Gobierno para su escrituración; co
muníquese é insértese en el Registro Nacional. 
Mil doscientas cincuenta hectáreas.-JUAREZ 
CELMAN.-E. \Vilde. 

16912-A.cuerdo aprobando los contra
tos celebrados entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
y los Se,ñores Enrique Gorostizo, 
y Guillermo Araoz y ca.) sobre la 
construcción de las líneas tele
gráficas de Timbó á Formosa, y 
de Resistencia á Orán. 

Departamento dellnte;rior.-Buenos Aires, 
Mayo 9 de 1R88.-En la Capital de la Repú
blica, á los dos dias del mes de .\.bril· de mil 
ochocientos ochenta y ocho, el Director Gene
ral de Correos y Telégrafos por una parte y 
la otra el señor D. Enrique Gorostizo, han 
convenido lo siguiente:-1° El señor D. Enri
que Gorostizo se compromete á construir la 
linea telegráfica desde Timbó á Formosa, de
biendo comenzar estos trabajos á los treinta 
dias después que la Dirección General le haya 
entregado los materiales de construcción y 
terminarla en el plazo de cuatro meses bajo 
las bases siguientes:-La línea se compondrá 
de dos conductores y se extenderá sobre postes 
de quebracho colorado en número de catorce 
por kilómetro de puro corazón labrado á azuela 
Y de U:na altura, por lo menos, de 5.30 metros 
y un grosor que presente un cuadrado de 0.15 
por 0.15 en la base y en su parte superior 
0.12, por 0.12 tolerándose una curva en el 
sentido longitudinal de 0.15 c. y vetas blancas 
de 0.5 c. y al cruzar los caminos Jos postes 
serán de seis metros de altura y de diametro 
en la base de 0.17 por 0.17, y en la parte-su-
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per~or de O; 13 por 0.13_, ó en pa~mas negr::~s 1 pro~wte.--1 o Abo ... nar al Sr, Don Enrique Go
en Igual numero de primera calidad de_ se1s 1 rost1zo, la ea.ntidad de ochenta pesos nacio
metros de .~ltura ~on un cuadmdo de 0.1a, en nal:s ($'~O) por c.ada kilómetro; y su pago se 
la parte baJa, y 0.12 en la p~rte alta.-En u~1o Y v_e~rficara cada Cien kilómetros de línea re
otro caso los postes llevaran su~ respectivos e~ ?_rda si u observación por el encargado· de la 
P.ararayo~ y siendo palm~s ten~ran un cono de VIJilancirJ. y en presencia de los certificados 
zmc cubr~endo su extremidad d1spuesto el~ mo- otorgadqs por éste.-2° A entregar en el plazo 
do queevrte penetren las agl!as en el cora:zon de de sesenta dias de la fecha lo:-; materiales de 
las palmas, Jos postes deberan ser sometrdo.,; al fJ.brica destinados á la co1;strucción de esta 
exam~~1 del encargado de la ~i.gi 1~.ncia de la cons- lí_nea, como ser: alambres No 7 y 1 1 ~ para los 
truccwn antes de su.colocacwn, a fin ele que es~e rws; N° 11, para las ataduras; estaño para 
acept~ los q~Ie esten conformes con la~ di- soldadura~, aisladores de porcelana con los 
menswn~s, o rechace los que no lo es ten.- per11os r·espectivos, brazos de mn,dera. ó llie
En los rws, los post~s deben .s.er de madera rro y en su caso abrazacler:1s ó tornillos.-3o 
dura cuya a.ltur:a este en rel<tcwn con la fle- ~a lin~a d~berá .seguir el mismo trazado que 
c?.a que determme el alambre en s~ ex~en- tiene, o el- que m dique el Rncaro·a.do de- la 

-swn y ser ~stos de un grosor relat1vo a su vijilancia de la consUucción debi~ndo pasar 
at~ura; pudiendo ser en este caso, meno~ ~l por Resistencia., .Tuarez Celr{¡an, Guaycurú ó 
numero de lo~ P?Stes. 9ue entren .en .el kilo- Las Palmas y Sola.linda.-La falta de cum
metro .~uya drs.mm~cwn se aprecmra por la. plimiento á. cualquiera de las cláusulas de este 
extenswn del rr?, siendo es~os coloca~?s de convenio por cualquiera de las partes con
manera que ~o mterrnmpan :a na.veg<-1CJOn de tratantes, sera motivo suficiente para rescin
las embarcacwnes.-2° Lo_s postes seran en- dir sin perjuicio de hacerse responsables de 
!_errados? por lo menos_1.1~) mts. y e~ los ba- los daños y perjuicios que resultaren.-R. J. 
nados o terrenos cena~osos, .se~an . colo- Cd-rcnno.--E. Gorosti::.o.-T. Carlos Lima, 
cados dentro ele cuatro VIentos o tirantes.- Secretario. 
3° CuanJo en el trayPcto rle la línea hubiere 
que hacer curvas ó ángulos, el contratista se En la Capital de la República, á los dos 
obliga á disminuir las distancias que separe días del mes de Abril de mil ochocientos o~hen
un poste de otro, proce:liendo de acuerdo con ta ·y ocho, el Director General de Correos y 
las indicaciones del empleado que la Direc- Telégrafos por una parte, y los señores Gui
ción designe para la vigilancia. -4° El con- Jlermo Araoz y ca. por otra, han convenido . 
tratista se compromete igualmente á. recibir en lo siguiente:-1° Los señores Guillermo 
en .los depósi~os. de la Dirección, aquellos ma- Araoz y ca. se comprometen á construir h 
teriales de fabr1ca que sean necesarios, to-- línea telegráfica de Resistencia á Oran, pasan 
mando en cuenta los que se encuentran en por N 1palpí, Arias, Cangallé, y Rivada.via; de
las líneas; siendo de su obligación la conduc- biendo comenzar estos traba)os á los treinta 
ción, transporte y reparto.-5° Será tambien día;.; después que la Dirección General les haya 
de su obligación la compra de herramientas, entregado lus materiales üe construcción; y 
carpq,s y demás. útiles de trabajo, siendo de- terminarla en el plazo de cinco meses, des
ber del Inspector ó empleado de la. Repartí- pues de recibido el material, bajo las bases 
ción encargado de vigilar el trabajo, orde- siguientP-s:-La línea se compondrá de dos 
nar las modi t:icaciones del caso qne fueren conductores y se extenderá sobre postes de 
necesarias en la construcción, las que se efec- quebracho col-orado en número de trece por 
tuarán de conformidad: y asimismo queda kilómetro de puro corazón; los labrados á 
facultado para. suspender este, si no se azuela y de una altura. ,por lo menos, 5. 30 
practica· de acuerdo con las prescripcio- metros y un grosor que presente un cdadr::t
nes del presente contrato y las reglas do de 0,15 por 0,15 en la base y en su parte 
que rigen en toda construcción telegráfica. superior 0,12 por 0,12 tolerándo_se una curva 
~-6° Se compromete así mismo el contra- en el sentido longitudinal de 0,15 eentíme...; 
tista, á dar alojamiento y medios de sub- tros y vetas blancas de O,f, centímetros; al 
sistencia ~n el campamento general, al en- cruzar los caminos, los postes serán de 6 
cargado de la vigilancia de la. construcción. metros de altura y su diámetro en la ba
-70 La mayor ó menor extensión de la linea, se, de o, 17 por O, 17; y en ia parte supe
no mortificará en nada el precio kilométrico rior, de O, 13 por 0,13; ó en palmas ne
estipulado en el conr;rato; es decir: ochenta gra.s en igual número de primera calidad de 6 
pesos nacionah'\S el kilómetro.--A0 El contra- metros de altura con un cuadralio de 0,15 en la 
tista queda obligado á construir la línea en parte baja , y O, 12 en la parte alta . -
su totalidad, ya sea con postes ele quebracho En uno y otro caso, los postes llevarán sus 
colorado ó con palmas negras de las ciim<"n- respect.ivos para..;..rayos; y siendo palmas ten
siones estipuladas en el presente coutrato.- drán un cono de zinc cubriendo su extremi
go Al fiel cumplimiento de lo estipularlo en dad dispuesto de modo que evite penetren
los prececlentes artículos, el contratista. acom- las aguas en el corazon de las palmas; los 
paña el certificado de depósito hecho en el postes, deberán ser sometidos a.l exámen del 
Banco Nacional á la órden del Director Ge- encargado de la vigilancia de la. construcción 
neral, equivalente al .lO 0 / 0 del importe total antes de su colocación, á nn de que éste 8-cep
de su propuesta, el que quedará agregado al te los que estén conformes con las diinen
expedierite, hasta la terminación de la obra .. siones, ó rechace los que no lo estén.-:-En los 
-La Dirección_ Gral. por su parte, se com.- ríos, los. postes deben ser de madera dura, mi.-

' IL;. 
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ya altura esté en relación con ·la tleeha que guir el· trazado marcado en el aviso de lici
det~rmine el alambre· en su extensión, y ser tac'ón. La falta de cumplimiento á cual
e~tos de un g·1·osor relativo á su alt.ura, pu- quiera de las cláusulas de P-ste convenio por 
d1endo ser, en este caso, menor el número de cuaiquieJ'a de las partes cont:r.·atantes, será 
los postes que entrén en el kilómetro, cuya motivo suficiente para rescindir sin perjui
disminueión se apreciará por la extensión clel cio de hacerse responsables de los daños y 
~ío, siendo estos colocados de manera que no per:j uicios que resultaren.-R. J. CÁRCANO.
u_tterrnmpan la navegación de las embarca- Guillermo A1·ao~ y Compañta.-T. Cárlos 
cwnes.-2° L~s pos~es serán enterrados por Lima, Se<:retario. 
lo menos l.l;) centimetros; y en los bañados· . . . 
ó terrenos cer.ap:osos. estos serán coloca-- Depa1·tamento del Interwr.-Buenos Aires, 
dos dentro de cuatro' vientos ó tirantes.- ~1ayo 9 de 188~.- De conformidal~ con los 
3o Cuando en el trayecto de la línea hubiese mfor:mes productdos P;Il ~ste expediente;-El 
que hacer curvas ó ángulos, el contratista Presidente de la Repubhca-~cue?'da y Re
se obliga á disminuir la distancia que separe suelve:· -Art. lo Aprobar ~os a~Jyntos contra
un poste de otro, procediendo 'ele acuerdo los celebrados ~ntre la D1reccw..:1 Gener~l d~ 
con las inJ~caciones del ~mpleado que la Di- Correo~ y Teleg~afos y lps senores Enrique 
recc_wn des1gne para la v1gi!ancia. -4oEl con Gorost1zo. _Y GUillermo. Araoz y ca: para la 
tratista. se compromete igualmente á recibir C?nst:uc.cwn do las ]meas . teleg~afi_cas .de 
en los d,ep~sitos de la Dirección, -los materia- Timbo . a Formosa y de Res_1~tencm a Ora~, 
les de fabr1ca destinados á es.te trabajo, sien- respect_1vamente, comprom~tiendo::;e el pri
do \le cuenta. ele éste la conducción, trans- mero, a. h?cerlo por el p;re~IO de ochenta pe
por~~ y reparto.-5° Será tambien de c;:u obli- sos el k!lometro, .Y ,e_l ult¡mo ~1 de ochenta 
gacwn, .la c?~pra de herramientas, ·carpas Y nu_e~e,_ con suJeCI~H~ a~bos a las bases Y 
y. demas utlles de trabfljo, siendo deber condiC

0
IOlles es.tableciclas e~1 sus c~n~ra~os.

del Inspector ó. e_mpleado ~le la Repartición Art. 2 Co_~1~111que~e, publlq uese .~ msertese 
enca_r~ad~ de VIP,Tiar el trablljo, ordenar las en e.l Reg1?tl0 _N_'acwual y vuelva a sus efec
mocllficacwnes del caso que fueran necesarias tos a la Direct.:IOn . !le su proce~encia.-JuA
en la co!1strucción, las que se efectuarán de REZ CELMAN.-E. V\ zlde.-N. Qutrno Costa.
conformida.d, y así mismo queda. facultarlo E. Racedo . . 
para suspender este, si no se practica de 
acuerdo con las prescripciones del presente 
contr~~o y las ~eglas que rigen á toda cons-
tr~Iccwn teleg-rafica.-6° Se compromete así- 169 ] 3 mis~o el contr<;Ltista. á dar alojamiento y - . -. -Decreto acordando al señor Mi· 
medios de ~ubsistenc¡a en el campamento gue! Auli, Secretario Sub-Inspec-
geueral <1:1. encargado de la vigilancia de la tor del 11 o distrito -escolar de- la 
construccwn. -7° La mayor ó menor ex ten- Capital, el goce de pensión corres-
sió~. de. l~ lín~a, no modificará en nada el pon diente al sueldo integro que 
preciO. kilometnco estipulado en el contrato, actualmente percibe. 
es cl~c_1r: ochenta y nueve pesos nacionales 
el kil?metro.-~o El· ~ont.ratista queda obli- . . , . 
gado a constrmr la 11. nea en su totalidad, ya 1 Depf!-r·tamento de Jr.st1·uccwn P_ublwa.-B:ue· 
sea con postes de quebracho colorado, ó con nos Aire::<, }.1ayu 10 de 1888.-VIstos los m
palmas negras deJas dimensiones estipula 1 formes dados por el Consejo Nacional de Edu
das en el presente contrato.-9° Al fiel cum- caclón y p(ir la Contaduría General Y estando 
plit;niento de lo estii?ulado en los precedentes aütorlzado el Poder_ Ejecutivo por ley no 1909 
art1eulos, el contratista acompaña el certifi- de fecha '27 de Noviembre de 1886, p2ra acor
cado de depósito hecho en el Banco Nacional dar pensión á los preceptores y subprecep
á la órden d~l Director General, equivalente tores de instruc~ió_n primaria qu~ se e~cuen
al 10 °/o del I~porte total de su pr·opuesta, tren en las ?onchcwnes que la m1sma 1ey es
el que quedara agregado al expediente hasta tablece. Habiendo comprobado ante el men-

-la terminación de la obra..--· La Dirección Ge- cionatlo consejo el señor Mig-uel Auli, secre
neral por su parte se compromete:- lo Abo- tario sub-inspector del 11 distrito escolar 1ie 
nar ~ los Señores Guillermo Araoz y ca la la capital, que tiene derech~ á una pellsiqn 
cantidad de ochenta y nueve pesos naciona- correspondiente al sueldo mtegro que goza 
les ($ 89) por cada kilómetro y su pa&o se al presen te;-El Presidente de la Republica 
verificará cada cien kilómetros rl.e líne~ re- -Decr·eta:-Art. 1 o Acuérdase al secretario 
~ibi~a.. si~ observación por el' encargado de sub-inspe~tor d_el 11° di~trito escolar de _,Ia 
la VIgllacm y en presencia de los certifica·- capital senor Migue\ Auli, el goce de p13nSIOU 
dqs otorgados por éste.-2° A entreg::~.r en el correspondiente al sueldo integro que actual
plazo de sesenta días de la fecha los mate- mente percibe.-Art. 2° El gasto autorizado 
riales de fábrica destinados á la cons.truc- por e.:;te decreto se imputará al inciso 16, ítem 
ció11 de esta linea,· como ser alambre núme- 15 del presupuesto vigente, mientras el "Fon· 
ros 7 y 11 para los ríos, número 14 para las do especial de pensiones~' no procluzca la ren
ataduras, estaño para soldaduras, aisladores ta que tija la ley de la materia.-Art .. 3° Co
de porcelana con los pernos respectivos bra- muniquese, publíquese, dése al Registro Na
zos de madera ó hierro ·'y en su caso ~bra-- cional y vuelva este expediente al Consejo 
zaderas ó tornillos.-3° La linea deberá se;.. Nacional de Educación, á sus efectos, y-_ para 
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que sea alli archi.vado.-JUAREZ CELMAN-Fi
lemon Posse. 

16914--Resolueíón aprobando los pla
nos y presupuesto confeccionados 
por el Departamento de Ingenie
ros, para la ejecución de lasobras 
en el Anfiü~atro del Hospital de 
Clínicas de esta Capital. 

Depertamento de Instrucción Pública.'--. 
Buenos Aires, Mayo 11 de 1888.-Siendo ur
gente proceder a la ejecución de las obras 
a que este expediente se refiere, premiosa
mente reclamado por las necPsidades de la 
enseñanza que suministra la Facultad de 
Ciencias Médicas de esta Capital; vistos los 
planos y presu}Juesto formulados por el De
partamecto de Ingenieros, de -acuerdo con 
las indicaciones dadas a.l respecto por el De
cano_ do la expresada facultad, y habiendo 
mamfestado a este Ministerio los Sres. Gui
ller~10 Simonazzi y Hno. que están dispues
tos· a aceptar y que aceptan, con sus precios 
tmi~arios, el mencionado presupuesto, y que 
d~s1sten, por su parte, del contrato que ha
blan celebrado con el Gobierno, en virtud de 
-lo dispuesto por Decreto de fecha 16 de Mar
zo. del añ_o pasado, para la ejecución de tra
baJOS analogos, aunque en escala menor a 
los que ahora se trata;-:-El Presidente de la 
República, en Acuerdo General de Ministros 
Y de conformidad con lo que establecen lo~ 
articulas 03, inciso 3° de la Ley de Conta
bilidad y 5° de la de Obras Publicas.-Resuel
ve:-10 Aprobar los planos y presupuestos 
~?nfeccionados por el Departamento de Inge
meros que se acompañan, para la ejecución 
de las obras á que este_ expediente se refiere 1 

169] 5-Deer~t: acordando á hi Srá. 
Cármen M. de D~votto, Precep
tora. infautil de la Escuela Nor
mal No 11 dell4° Distrito Escoiar 
de la Capital, el goce de pensión 
correspondiente á la mitad del 
sueldo que percibe al presente. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1888.-Vistos los 
informes producidos por la 1 nspección de Co
legios Nacio_nales y Escuelas Normales y por 
la Contadur1a General, y estando autorizado 
el P. E. por Ley N°. 1909 de fecha '27 de No-:
viembre de 1886. para acordar pensión á los 
Preceptore~ y ~ub-Preceptores de Instrucción 
Primaria qúe ~e encuentren. en las condicio..
nes que la misma Ley establece;-Habiendo 
comprobado ante el mencionado. Consejo la 
Sra. Cármen M. de Devotto, Preceptora in
fantil de la. Escuela. N°. 11 del 14. Distrito Es
colar de la. Capita.l, ·que tiene derecho a una 
pensión COI'l'espondiente a la mitad del sueldo 
que goza al presente.-El Presidente _de la 
República-Dec~·eta-Art. ¡o Acuérda~e a la 
preceptora Infantil de la Escuela N°. 11 o ~el 
!¿lo Distrito Escolar de la capital~ Sra. Cármen 
M. de Devotto; el goce de pensión, correspon
diente á la mitad del sueldo que actualrnu1te 
percibe.-Art. 2° El gasto autorizado por este 
Decreto, se imputará al Inciso lG, ltem 15, 
del Presupuesto vigente, mientras el ''Fondo 
Escolar de pension·' no produzca la renta que 
fija la Ley de la materia.-Art. 3° Comuníquese 
publiquese, dése al Registro Nacional, y vuelva 
este expediente al Consejo Naocina.l de Educa
ción a sus efectos y para que sea allí archivado. 
-JUAREZ CELMAN.- Filemon Posse. 

en el Anfiteatro del Hospital de Clínicas de 1 

esta Capital.-2" Dejar sin efecto el Decreto 1 ' 

de fecha 16 . ~e Marzo del año pasado por el' 16916-Dec~eto nombrando al Capitan 
que se acepto la propuesta presentada por a- . · · · · 
los Sres. Guillermo Simonazzi y Hno. para la de Frnoata D Mar~1~ Riva~,avia, 
ejecución de obras análogas a las de que aho- Co~andante de la Canonera T}ru-
:ra se trata.-3o Que el Departamento de In- guay, r~ll ree~p~azo del Capltan 
genieros contrate privadamente con dichos de Na\ _w D. _Rafael Blanco, cuya 
Señores á 1~ mayor brevedad, la ejecución renunCia de dicho empleo se acepta 
de los trabaJOS expresados con arreglo á los 
planos y presupuestos aprobados, debiendo 
someter oportunamente dicho contrato :t la 
aprobación del Ministeric, de Instrucción Pu
blica._;_4o Que el gasto que oriji ne el cum..: 
pli~iento del presente acuerdo, se cargue al 
I~c1~o 12, Item 5, partida 39 Jel Presupuesto 
;r1gente, para .lo cual pasc.~rá este expediente 
a la ContarlurJa General, a fin de que verifi
que laeorrespondiente imputación prévia. y 
fecho lo devuelva para los efectos del caso.-
50 Com~miquese, publiquese y dése al Regis
tro Nacwnal.-JUAREZ CELMAN.-Fílemon Pos
se.-E. Wilde,-W. Pacheco. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Mayo 12 de 1888.-Visto lo manifestado por 
la Junta Superior de Marina en su precedente 
informe;-El Presidente de la República
Decreta:-Art. 1° Aceptase la renuncia que 
interpone el Ca pitan de Navio D. Rafael Blanco, 
del puesto de Comandante d~ la Cañonera ';U
rug~uiy." y nombrase en su reemplazo al 
Cap1tan de Fragata D. Martín Rivadavia. 
Art. 2° Comuniquese á quienes corresponda á 
sus efectos, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JuAREZ CELM.AN.-E. Ra
C?,do •. _ 

,,¡_ 

·'' 
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16917 . tículos 7 y 8 de su proyecto de cont1•ato, para 
, -A(merdo general dejando sin el caso que uo respondan á sus fines por de

efecto la adjudicación y arre1~da- fecto üe su concepcion técnica ó en su cons-
miento de las Obras ele Salubridad trucción actual, ó no puedan funcionar por 
de la. Capital. \ órden del Gobierno ú otras causas agenas á 

\la empresa arrendataria;-3a Que se declare 
que el intéres del 8 por cier:to de que debe 

Depa'rlamento del Jntuior.-Buenos Aire::;, gozar la emjJresa, será estimado sobre el pre
Mayo 12 de 1888.-Visto este expedieute y cio del arrenuamiento y capital empleado en 
constando por los documentos que contiene la COJlstrucción y explot<wión de las obras;
y los hechos de su referencia:-Que el P. E. 4a Que se esta.blezca un tribunal arbitral para 
previa licitación, adjuJ.icó por decreto de 4 las diferencias que pudieran suscitarse entre 
de Abril del presente año, al señor Emilío el Gobierno y la empresa, el que, dice, es 
Castro el arrendamiento, conclusión y explo- práctica. establecer en todos los contratos 
tación de las obras de salubridad de la Ca pi- análogos, como los de ferro-carriles:-- 5a Que 
tal, en virtud de la manifestación expresa de el contrato que se formule sea sometido á 
su· propuesta de conformarse con todas las la aprobación del Honorable Congreso, lo que, 
cláusulas de la ley y de las condiciones ven- dice, es indispensable por la declaración que 
tajosas consignadas en ella, confiriendo ci se pide respecto á los capitales sobre que ha 
una comisión especial el e11cargo de formular de emplearse el i11terés del 8 por ciento, que 
el proyecto de contrato re~pectivo de acuerdo no se encuentran claramente fijados en las 
con el adjudicatario;-Que esa comisión, des- bases 3a y 4e1. de la licitación, y cuya declara
pués de varias conferencias con el Sr. Castro cióa por parte solo del P. E .. ofrecería difi
en que fueron discutidos algunos puntos de cultadesgraves en los mercados europeos para 
capital importancia, sometió en su 11ota de levantar capitales; requiriendo tambien la 
Abril 24, a la consideración del P. E. pa,rte sumision á árbitros la aprobación del Congreso 
de las cláusulas sobre las que la comisión ·y -Ga Que sean aceptados tambien Jos demás 
el señor Castro se hallaban en desacuerdo, artículos del proyecto de contrato sobre los 
acompañando un acta suscrita por ambas que la comisión no se ha pronunciado;--~ Que 
partes relativa, á. dichas cláusulas;-Que el los artículo::; de significación fundamental á 
señor Castro, por su parte, presentó al P. E. que se refiere la cláusula precedente, aparte 
en 27 de Abril un escrito en que exp0ne los de lo ya expresado, consignan en resúmen:
funuamentos de su insistencia adjuntando una La obligación del Gobierno de pagar daños y 
cópia de su proyecto de contrato;-Que según perjuicios á la empresa en caso de no poder 
acta y nota de la comisión, estaba rechazado, é::;ta explotarlas por las causas antes mencio
por com;iderarlas contrarias a la ley, entre nadas; de prorrogar el plazo de la explotación 
otras estipulaciones propuestas por el señor por el tiempo que durase la interrupción del 
C~stro, las tres siguientes;- la Que la Jey de servicio, si este no fuere de mas de un año, 
291 de Noviembre de 188(:) relativa a las cloa- ó por el doble, si la suspención durase más 
cas domiciliarias, no Sf\rá modi1icada en la (articu!o 7°), y de devolver el precio que la 
parte referente a la construcción de estas empresa hubiese abonado, pagando además 
obras, á fin de que no se conceda á ninguna los daños y perjuicios que irrogase la re
empresa el derecho exclusivo de construirlas, solución anticipada del contrato, si se acor
haciendo constar este eomprómiso en el con- dase la suspensión _ indefinida de la ex
trato;-;¿a Que el Gobierno solo podrá usar plotación ó esa suspensión se hiciere por 
del derecho que la ley le acuerda de rebajar cualquier causa, ajena á la empreEa (artí
las cuotas, cuando el rendimiento de la ex- culo 8()).-La irresponsabilidad de la em-
plotación cubra, a más del 8 por t~iento de presa en caso por las deficiencias del st:r
interés aceptado, ~1 tanto por ciento necesario vicio cuando la población aumei1te sobre la 
p~ra amortizat:> el C¡).pital que la empresa hu- cifra de 200,000 habitantes, y el compromiso 
·~nese empleado;-3a Q~e el Gobierno se obligue del Gobierno de contratar con la empresa la 
a. ?ontratar con el senor Bateman, la inspec- construccion de los ensanches que requiera el 
cton de las obras que la empresa deba cons- servicio por aumento de la poblaci~n (articulo 
truir, y a má-:, las de las cloacas domiciliarias; 17).-L<1 obligación por parte del Gobierno de 
-Que el señor Castro en el resúmen final contratar con la empresa la construcción de 
de su escrito ya citado, renuncia el tanto las obras adicionales dentro y fuera del rádio 
por .ciento adicional que pedia, con tal que el aprobado, entendiendo por tales obras adicio
Gobierno acepte las siguientes cláusulas·- nales, todas las 110 enumeradas especialmente 
¡a Q~e se mantenga la libre concurrencia 'en en la base de la ley, y por lo tanto, la con
la eJ~cución de )as cloacas domiciliarias, que clusión de la casa de bombas de la Recoleta, 
pe~m1te la ley de 29 de Noviembre cl.e 188(), y debiendo el Gobierno hacer el pago men
ba.Jo. la doble inspección establecida por el sualmente á la presentación de las planillas y 
Gobterno Y por la empresa, sin que pueda abo11ando el interés del 8 por ciento sobreel 
conce_c~erse privilegio exclusivo para su cons- valor de éstas en caso de demora en su pago 
truc?t?n, Y sin que en ella tenga intervención (artículo 29).-La transferencia á la empresa 
admm1strati va, ó Üil'ediva la actual comisión de toda:-; las atribuciones, derechos y deberes 
de las obras de salubridad·-2a Que se reco- que la ley de cloacas domiciliarias confié-re é 
n?zca Y establezca la respo'nsabilidad del Go- impone al Gcbierno ó comisión de obras de 
bterno en los términos indicarlos en los ar- sa.lubridad, pudienüo estas obras ser efectua-
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das por la. empresa ó por otros industriales,' deba cesar definitivamente por razones de sa"" 
sin que en caso alguno pueda conferirse á lud pública ó cualquier otra yUe se invoque, 
ningun particular ó empre:;a el derecho exclu- el Gobierno. satisfará á la empresa el precio 
sivo de construirlas (articulo 30).-Que llama- que hubiese pag<:tdo, más los daño::; y perjui
do por el Ministro del Interior el señoe Castro cios que se la irrogasen por la anticipada re
para fijar definitivamente hs términos de las solución del contrato.-3cl. Habiendo sido cal.
cláusulns en que él in::~istiera, eliminando to- culadas las obnt:~ (•jecutadas para la. provisión 
do cuanto en su concepto pudiese ser elimi- de agu11, tan sólo para una poblacióu de cua
nado, tuvo lugar el 2 del presente mes una trocientos rnil habitantes, la empresu. no será 
conferencia, en la que, despue::; de examinar responsable de las deficiencias de que tal ser-
el escr·ito ó proyecto aludido, el Sr. Castro vicio pueda adolecer aumentandose dicha po
suscribió varias enmiendas que fueron con- blacióu.- 411 Se declara que el, interés del ' 
signadas en los documentus re,pectivos, y rati- ocho por ciento que debe gozar Ja empresa 
ficó su insistencia sobre la parte no enmen- debe ser estimado sob:re el precio del arren
dada, mantenie~1do sus proposisiones bajo su damiento y capital empleado en la cons
última forma como indeclinables y quedando trucción y explotación de las obras.
por lo tanto concretada su propuesta eu lo 5a Todas las obras adicionales, fuera de las 
fundamental, á lo siguiente:-EI Sr. Castro ele- enumeradas por la, ley, que hubiere que 
clara que no insiste en su exigencia relativa al ejecutar durante el término del contrato 
tanto por ciento adiciomtl destinado a la amor- dentro del rádio de las actuales, serin ex
tización, con tal que el Gobierno acepte y con- clusivamente e,jecutadas por la empresa,. por 
signe expresamente en el contrato las clan- el precil) que prfwiamente se acnerda con el 

. sulas que á contiimación se expresan:-1° Las Gobierno, el que hará el p~go ele estas obras 
cloacas üomiciliarias podrán ser ejecutadas mensualmente y á la presentación de las pla
por la empresa que representa el Sr. Castro, nillas certificadrcs por el ingeniero inspector, 
ó por otro::; industriales, de conformidad con debiendo pagar además el interés del ocho 
lo dispuesto por la ley tle :29 ele· Noviembre por ciento- cuando demorase su u bono, decla
de 18~6, pero en ningún caso podrá conferirse rando el señor Ca:stro en la nota margjnal 
á particulares ó empref~a alguna el privilegio del ya citado proyecto ele contrato y con re
ó d.erecho exclusivo ele construir dichas cloa-- ferenci1t á este articulo •·que. la conclusión 
cas domiciliarias. Las atribuciones y faculta- de la casa de bombas de la Recoleta debe 
des que la ley mencio_nada confiere al Gobierno ser ejecutada pagando el Gobier11o el· (~osto.
y. comisión de obras de salubridad, quedan en 6a Se establecerá. un tribunal arbitral para 
consecuencia reducidas á la inspección técnica las diferencias que pudieran suscitarse en
de_dicllas cloacas domiciliarias, la que sera tre el Gobierno y la empresa.-7a El contrato 
dese-!fipeñacla por el ingeniero ú ,oficina que que se formule será sometido á la aproba
practique igual inspeceión en el resto de las ción . tlel Ho:wrable CJngre::;o. - Atento lo 
obras. S_in perjuicio de lo dispue_sto en el expuesto, y consicleranclo:-1° Que después 

. inciso anterior, la empresa arrendataria ten- de la conferencia del 2 de Mayo, las pr<iposi
drá el derecho. ele examinar la construcción ciones del señor Castro quedan concretadas 
de dichas cloacas que ejecuten otras empresas, en los términos ele las cláusulas enmendadas 
debiendo ser resuelta toda cuestión que se que mantiene con el carácter ele incleclina
suscite sobre la buena ó mala construcción de bies, debiendo recaer sólo sobre ellas la re
dichas obras, por la inspección técnica esta- solución del P. E.-2° Que el P. E. ha saca
blecida por el Gobierno.-2a Se reconoce y esta- do á licitación únicamente el arremlamitmto, 
blece la responsabilidad del gobierno en los tér- conclusión y explotación de las obras ele sa
minos indicados en los artículos 7° y 8° del pro- lubrid<1il ele la Capital, determinando expresa
yecto de contrato para el caso que las oLras no mente la extensión y clase de dichas obras, 
respondan a sus fines por defecto en su concep- con entera sujeción á los términns, cláusulas 
ción técnica ó en su construcción actual, ó no y limitaciones de la ley ele la materia, y sin 
puedan . funcionar por órrl.en del gobierno ú referirse en parte al~nmtt á la construcción de 
otras_cimsas ajenas á ict empresa arrendataria. las cloacas domiciliarias regida por otra ley, y 
El teiiOr de la. parte pGrtinente de los articu- extraiia á la licitación ilA las obras autorizadus 
los 7° y 8° del proyecto. hechas las modifica- en 9 de Setiembre de IRH7.-3° Que la adju'dica-

. ciones su~cl'itas por el Sr. Castro en la con- ción de la cosn, 1 icitacla fue hecha en favor del se
ferencia del 2 de Mayo, es el siguiente:-Art. ñor Castro, por las condicior'e:; ventajosas de 
7° Si las obras ejecutadas que se entregan t\ las cláusulas ele su propuesta, relativas á la 
la empresa arrendataria no pudiesen ser ex- cuota, interés y plazo dt~ que habla la ley, y 
plotadas por ésta en todo ó en parte en ra- por la expresa declar<lCión del proponente, de 
zon. de vicios ó defectos en su concepción téc- conformarse á todas sus preEcripciones;-4° 
nica ó en su construccion, el Gobierno pagará Que á- pesar de esta formal declaración, el 
á la empresa los daños y perjuicios que se le adjudicatario propone varias estipulaciones 
irrogasen por tal causa.-Art. 8° Si por fuerza contrarias á dicha ley, y entre otra~, una re
mayor ó por caso fortuito la empresa se viera lativa al reconocimiento de un tanto por 
o-bligada a suspender la explotación ele las ciento adicional para amortización del cap:ital, 
obras, tendrá derecho á que el Gobierno le cláu.-;ula que retira solamente en el caso en 
satisfag-a, los daños y perjuicios.-Si se decla- que el Gobierno acepte los demás artículos de 

) rase por el Gobierno sw~pendida indefinida- su proyecto, por lo que debe considerársela 
L~ente la explotación de las obras, ó que ésta subsistente, toda vez que esa COlHlirión no sea 

,,¡. 
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atendi,la;-5° Que el adjudicatario exige que derecho á reclamo, objetando que las habrían 
el Gob,ierno contraiga compromisos respecto mejorado ~i hubiesen tenido en vista tales 
á la vigencia de la ley de cloacas domicilia- concesio11es, y que este pri11cipio de equidad, 
rías obligán,lose á manter inalteral>le en parte, de moral y de ley, obsta no solo á que se 
lo que equivale á t>xigir que atribuya faculta- haga bonificación alguna cuntraviniendo las 
rles que ni el Soberano Cor:greso tiene y com- bases de la. licitación., lo que seria u !'a odiosa 
prometiéndose á desnaturaiizaJ•la con reformas arbitrariedad, sinó tambien á que se mejore 
destimlrlas á dar pepsoneria en la inspección la situación del adjudicatario dentro de sus 
de ias obras domiciliarias a la empresa, y con estipulaciones;-13. Que las cláusulas acerca de 
la supre::;ión de tlisposiciones que marcan los las cuales insiste el :::;eíior Castro, son inacepta
derechos y deberes del Gobierno, á fin de bles por cuanto á mas, de su inconvenieucia no 
quitarle ó limitarle las atribuciones que ln. tienen cabida dentro tle los términos de la ley; 
ley le ha conferido:-6° Que tales exijencirlS, -14. Que teniendo dichas cláusulas el carácter 
que serían injustificables aún cuando se trn- de indeclinables, se hace imposible la cele
tase de reformas en la ley que rije la lici- -bración del contrato, y que en tal situación 
tación, son de tc,do punto inadmisibles tra- solo es proc~tdente dejar sin efecto la adju
tándose de obras rejid.ts por una ley especial dicación hecha en fa.vnr del Sr. Castro por 
extrañn, al objeto licitado, implicando, por lo decreto de 5 de Abril último;-15. Que &nula
tanto, la proposición de un contrato sobre Ja dicha adjudicación queda el P. E. en aptitud 
cloacas domiciliarias á propósito de otro con- de tomar en consideración, las demás pro pues
trato ageno á ellas y que solo cl,ebe versar so- tas presentadas dentro del plazo de la licitación 
bre ef arrendaniiento, la conclusión y la ex- toda vez que su::; signatarios declaren dejarla 
plotación de las Obt as de Sal u bridacl, clara- subsistente;- Y resultando de tüJo lo expuesto 
mente determinadas en la ley de la materia. que la celebración del contrato de arrendamien
-70 Que las proposicilmes del adjudicatario to conclusión y explotación de las Obras de 
relativas á indemnizaciones, pago de daños Salubridau, no se ba verificado por causas 
y perjuicios y clevoluclón Jel precio abonado, 1 imputables al adjudicatario incurriendo éste 
por las causas que se.nala en su propuesta y por lo tanto en las responsabilidades leg·ales; 
formuh.1.das en los términos que en ella -El PresiLlente ,¡e la República, en Acuerdo 
constau, son inadmisibles y no tiene11 cabida Geneal de 1\iinistros-Decreta:-.'\.rt. 1° Déja.,.. 
dentro de las prescripciones ele la ley:-8° Que se sin efecto la adjudicación hecha en favor del 
igual observación puede hacerse al artículo Sr. Eruilio Castro por decreto del 4 de Ahirl 
que establece la irresponsabilidad de la em- del corriente año, declarándose que el adju
presa por deficiencia de servicio fundándose ec. llicatario ha incurrido en las responsabilidades 
que las obras fueron calculadas para 400.000 que las leyes establecen.-Art. 2° El Ministro 
habitantes, pues el P. E. se considem in ha- del Interior reca.bará tte los signatarios de 
bilitado para hacer concesiones que la ley las demás propuestas que fueron .presenta
no ha hecho y piensa, por el contrario, que la clas dentro del plazo de la licitación, la cor
empi·esa tieue lll obligación de atender á todas respondiente declaración para considerarlas 
las exigencias de la población dentro (]el rádio subsistentes y resolver lo que convenga á 

·de las obras, y con sujeción i1 las bases legales; fin de dar cumplimiento á ln ley que au
-90 Que el P. E. considera obligatoria para toriza el arrendamietrto, conclusión y explo
la empresa la terminación de la. casa de bombas tación de las Obras de Salubridad.-Art. 3° 
de la Recoleta. asi como· las demás obras de Comuniquese, publiquese · é insértese en el 
complemento, ~in cargo para el Gobierno, Reg·istro Nacional.-JUAREZ CELMAN.--E. "\-Vilde. 
mientras que el señor Castro considera todas - Vv. Pacheco.-N. Quirno Costa.-E.Racedo. 
estas obras como adicionales y reclama para -Filemon Posse. 
las empresas el d.erecho de ejecutarlas, debien-
do el Gobierno pagar su costo á la presen-

1 6 9 18-necreto aprobando el contrato 
formulado entre el Departamento 
de Ingenieros y D. Pedro San Ger
mes, sobre la ejecución de las 
ob1·as de desviación del Rio Dul
ce (Sa.ntiago del Estero). 

tación de planillas y abonar interés por las 
demoras e¡¡ el pago;-1~). Que el P. E. se halla 
facultado para llevar á cabo el contrato de 
arrencla.miento, conclusión y explotación de 
las o.bras, sin mas limitacióJL que la de su
je~'l.rse ú. las estipulaciones legales; y que el 
senor Castro por el heeho de proponer que 
su contrato sea sometido á la consideración 
del H. Congreso, declara explícitamente que 
no lo considera ajustado á la base de la ley: 
lo que por si su lo coloca al P. E. en la i-m- Departamr?nto del IntedoJ·.- Buenos Aires, 
posibilidad de admitii'lo;-11. Que los datos Mayo 12 de 1R88.-En Bne1~os _.\ires, á los 18 
~xpuestos en los considerandos anteriores,' dias del mes de Abril de mil ochocientosochen
Impor~an la. exijencia de 11uevas coneesiones ¡ ta y ocho el Ministro del Interior Dr. Eduardo 
no senaladas en la propuesta que el señor; \Vllde en representación del Gobierno de la 
Castro presentó en la licitación y que el P. E.· Nación, de acuerdo con el decreto de fecha 
a~e;ptó;- 12. Que no es licito m~jorar las cou- Enero 30 de 1838, por una parte, y D . .Jaime 
d~cw~~s de un licitante después de la adju- Vieyra debidamente autorizado en represen
diCacwn, por cuanto los ~demás proponentes tación de D. Pedro San Germes por la otra, 
cuyas propuestas no fueron admitidas, tienen han convenido en el siguiente-Cont1·ato:-
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Art. 1 o El Gobierno de la. Nación aeept? la bosque como si el proyecto fuese completo. 
propuesta presentada por el Sr.· D. Pedro San 8° Cuando se deje el cauce antiguo para ha
Germes para la ejecución de las obras de cer una rectificación es menester interceptar 
desviación del Río Dulce, ·provincia cte San- lc1 comunicación del nuevo cauce con la par~ 
tiago, por el precio de ciento noventa y un te abandonada; para eso se construirá Ul) 
mil, cieuto treinta y ·uo pesos, con ochen- terre1.plen convenientemente pis<1do coii la 
ta y un centavo moneda nacional de t'.urso tierra extraída al hacer el corte correspondien
legal (191.131 $ 81) lJ. Pedro San Germes te.-9° El Ingeniero Inspector queda autoriza
construirá ele conformidad con los planos y do para ordenar el revestimiento de los taludes 
las condiciones estipuladas en este contrato, en los casos y en la forma que lo estiJhe 
las obras proyectadas para la desviación par- conveniente.- Anexo:_!. C11undo el terreno 
c_ial .del Río Dulce.-Art .. 2° Las obras de ex- que debe excavarse según el proyecto redu.., 
cavaciones del movimiento de tierra com- cido, no sea socavable, se adoptarán las sec..;. 
prenden la ejecución de los desmontes d~ la ciones del proyecto completo.-II. Queda a u
Boca, á donde se hace la desviación, en el torizado, el Inspector de las obr:as para pro
cauce antiguo del Rio, y en las trincheras ponel' modificaciones á la posición de Jos di
que se practicarán para la rectific}J,ción del ques si lo creyera más conveniente.-Art. 4° 
mismo, corno tambien de los terraplenes pro- Obras de madera.-Tanto para la construc
yectados como diques, debiendo observar las ción de los diques como para la defensa de 
presentes prescripciones: .. -1o La forma y di- la parte izquierda de Lt boca del cauce an
mensiones de los desmontes y terrc1plenes se- tiguo, exclusivamente servirá la madera du
rán lt)S indicados en los perfiles y secciones ra de quebracho ó urUnday .-Los diques es
transversales que remitirá el Departamento. tán formados como se vé en los planos N° . 
-"'-2° De los desmontes que se harán en el 5 -(Láminas 1 y 2) que se adjuntan al presea
lugar llamado Paslm, es decir, en el estua- te proyecto.-Los pilotes de cabecera tienen 
río de los dos cauces, ~tntiguo y nuevo, pre- el largo de 3m40 y el diámetro ()m20 deben 
cisamente á donde se establecerán los diques, sobresalir de 0m4o sobre el nivel del terre
:se hará el transportf'en la parte Nord-oeste, no. Los' pilotes internos tienen el largo de 
y, de manera tar que sirv~w como refuerzo 3m10 y el diámetro de Om20.-Todos los jpilo
del dique mismo.-3° En .las inmediaciones tes indistintamente, tienen las puntas arma
de Paska se hará u plantaciones de sauces para das de azuches.-La distancia entre eje y eje 
impedir el movim:ento ele los arenales que de los pilotes de cabecera es de Irn25 y de 
podrían obstruir otra vez la boca del cauce lm5() entre los de cabecera y los internos.
antiguo. Los taludes de la excavación -en Los pi! otes de cabecera y los internos están 
Paslm, serán rP.vestidos con tierra vegetal.- ligados entre sí por medio de los r·ios tras 
4° Después de construida la parte de made- ó soleras transversales, como lo indica el 
ra de los diques, se procederá como sigue: plano detallado del proyecto. Las dimensio
El extremo del g-ran dique será terraplenado nes de las soleras son 3.45 x 0.15 x 0.10.-Las 
hasta el nivel superior de las cumhreras, en soleras y los pilotes están ligados con tor
el espacio vacío comprendido entre las partes nillos largos Om40 y de diámetro 0.025.-Co-:
en madera. En la parte restante del dique, locados los pilotes, y las soleras transversa
eri una longitud de 250 metros se hará el les, se colocará la solera longitudinal int.er
terraplen .con la tierra que se saéará de la na (a) tangente y los pilotes de cabecera y 
loma Nord-oeste, del cauce nuevo, que por la ligada á los transversales con tornillo::. de 
construcción del dique queda libre de la ac- -Om45 de largo y de Om25 de diámetro. Las 
ción del agua. En el seguíldo dique, todo dimensiones de estas soleras son de 3.75 x 0;20 
el espacio entre las partes en madera será x O. ~5.-Las tablestacas (b) tienen el largo de 
terraplenado hasta el nivel superior de las 1 mOO, el ancho de Om2.) y el espesor QmOZJ; 
cumbreras, sacando la tierra de la barranca forman un ángulo en la üente y se intro:.. 
Sud-oeste cerca de la. acequia de D. Apari- ducen Om70 en .ia tierra-Cada tablestaca está 
cio Isla, de m o, lo tal, que se mejore la boca- unida á la solera longitudinal interna con 
toma de la acequía.-5° Se hará el desbosque dos remaches. Inmediatamente se colocarán 
completo del cauce antiguo en la parte que las soleras longitudinalas, que son tangentes 
de éste He aprovecha en el proyecto, y al externamente á los pilotes de cabecera y 
mismo tiempo se limpiará completamente q ne tienen las dimensiones 3.75 x 0.20 x 0.1?>, 
todo el cauce .antiguo desde la Capilla hasta están ligados á las soleras transversales con 
f;alavisea.-6° Toda la tierra que se .sacare tornillos tle 0.4;) de largo y Om 25, dP diá
para la formación del canaL proyectcuio, _se metro. - Los pendolones asientan sobre la 
depositará á los dos lados del mismo, como cabeza de los pilotes centrales y tienen las 
para formar un terraplen que sirva de con- siguientes dimensiones: :?m 70 x Om 1ií.-Los 
tra-barranca, deja.ndo al efecto un;:t banqui- pares externos asientan sobre las soleras longi
na de 3m00 entre el borde superior del canal tudinales internas, y los pares internos sobre 
y el pié del talud del mismo tenaplen.- los pilotes internos. Los dos pares se unen 
7° En el caso actual, que el Gobierno Nacio- superiormente con las cumbreras por medio. 
nal ha. aprobado el proyecto reducido, el de. un tornillo de O m 8:) de largo y Om 02,5 de 
terraplen hecho con la excavación tendrá. el diámetro·-Las cumbreras asientan sobre los 
mismo objeto que en el párrafo precedente, ·pendolones, los pares y el pendolon están: 

~ y la distancia del terraplen al eje _del canal unidos entre si por un tornillo de Om 40 de t __ sera de 20•00. Asimismo se har4 el des- largo y de O m 25 de diámetro; las cumbreras 

,,¡_ 
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~on de 3.75 x 0.18 x 0.15. La correa (d) ele ú la construccion.-Los materiales serán reco-
3.75 x 0.10 x 0.10 liga los pares exteruos Y nocidos por el Inspector antes ele emplearse, 
está. unida á .estos por medio !le tornillos de pudiendo rechazar aquellos que no reunan 
0.20 de largo y de Om 02 de diametro. El las condicioue:·iprescriptas ó que sean de mala 
sistema delos pares y del pendolón est:L.ligarlo calidad.-Los materiales rechazado::> deberán: 
á la parte media, poe dos cadeuas; SU.Jeta.das ser inmediatamente llevados fuera del lugar 
poe medio de tres tornillos de0.0::írn de largo del trabajo.---,\rt. 18. De acuerdo con la ley 
y de 00.25 de. diámetro. En la pcued ext~rna ·dA obras Públic(J,s, el Inspector podrá rnandal' 
están colocados los tablor1es de una longitud ·deshace!' c~ua~quier obra que á su juici'> no 
de 3 /f>, de Om [)() ele ancho y de un e~pesor de ·esté eje(;Utada con <.ti'I'eglo al proyecto, ó 
0,05. Están uúidos á los pare::; externos con re- ·que :-ea ejecutada e u IlHtlas condiciones.-
maches. En el armnque y en las cabeceras de Podrá despee! u· curL!qüier trabajador ó_ emplea:t 
los diques, el te~,lud que m. ira, n:J sud se har<i, de 'do del empresario que u o demuestre sufidente 
madera, como el otro. Se ligaran las cumbreras sagacida.tl pai'<l el tmbajo de que está. encar
por medio de cruces de San Andrés y lcLs solet·as gatlo.-1\I't. 1-J. Durante la construcción de las 
transversales á flor de tierra COJ1tra la ma,Llera obms, el empresario es responsable de las 
como lo indica el plano y abrazando las dos ·mismas.-Al't. }:-'., La madera que se emplee 
partes como aros de hierro rernaeluu.los. La : s~rú, <l.e quebracll? col?nHlo ó ur_unday, ~ana, 
defensa de la boca del eauce ant1guo, es •siiJ raJaduras, y Sin defectos de umguua clase. 
constituida de número 24G de pilotes de ;-)m -Art. lG. Mensualmente el Ingeniero Inspec-
06 delarg·o y ue0m20 de,diametro, puestos ·torrnedir'á los trnbajos ejecutadosyentrega
á umi distancia de Om t!O de eje á eje y u ni- . rá al empresario el conespondiente certifi-· 
dos por medio de raf!iaS y a.lnmbre. En .caso cado, deta.lland? las obr~s. hechas y aplicán-' 
que el Gobierno Nacwnal creyese conveniente ·doles los prectos establec~~_los.-Art. 17 Del 
servirse del .Rio Piuto como acequia, el dique importe de los certiticados mensuales, se re
que se construya en la Ramadita será hecho tendrá hasta la recepción definitiva de la 
con arreglo á las prescripciones anteriores.- · nbra, una cantidad igual á la décima parte 
Art. 5° Obras de hierro.-Las partes en hierr·o de su valor.-Art. 18. Las dificultades que 
se reducen á. los torhiilos, remache~, abraza- puedan surgir por uo estar estipuladas de 
deras que deben ,:;er üe la mejor clase, de bien- acuerdo con. ltt ley de Obras Públicas; ---:Art. · 
dose hacer las unioues con ei mayor esmero· 18. El contratista no pudra traspasar este con
pues la resistencia de los d iqnes depende de , trato ni en todo ni en parte, á otra persona 
la buena construción del sistema en maclem ó personas. sin autorización del Poder Ejecu.~
que se proyecta.- Art. ljo Estas ob!"as deberán tivo.-Art. 20. Los precios unitarios por apli,;_ 
quedar completamente terminadas a los quince carse sou los. siguiente!', que figur·an eu la 
meses de la fech<t en que se verifique el propuesta del interesado: 
replaúteo, para lo que deberá labrarse la Movimiento de tierra....... . . . M8 $ 0.185 
correspondiente ~teta en~re el Ing:enier? Nacio- MadHa dura para diques .. _.... ;, 50.16 
n~l- ~ el contr~ÜI:-;ta, fipndo as1 oficHtlmer~te Colocación de pilotes.......... 11 5.40· 
dtt'!ha fecha.-St no se concluyeran el contrat1s- Colocación soleras transversale.s. M .l. '1 0.6! 
ta pa15ará J?O.r cada mes deretatdo una multa : ·· ,, .. Longitudinales... . 1' 0.6f 
de mil qum1entos pesos ($ l. oOO)~ salvo caso ·Colocación tablesr.acas.;... M2 " O.t{6 
de fuerza mayor bien justifiracla.--Art. 7oEtl · pendola.res _... . . . . ... M .l. " 0.61 
contratista Sr. San Ge~·mes antes de for.m.alizar. 1' pn.res... . . . . . . . . . . . " 0.61 
este contrato debera elevar el deposito de correas.... . . . . . . . . . . . . " " 0.61 
garantb á ocho mil pPSOS (fjOQQ $).-Este tlepó- '' cadenas .... _. . . . . . . . . . '' .. 0.61 
sito podrá retirarlo Cll<tndo el reten ido del cu m brerns _..... . . . . . " " 0.61 
diez por ciento ( 10°/o) sobre los certifica1los ·· cruces S<tn 1\nrlrés.... ·• '' 0.61 
men:males de los trab:1jos pasen de e::;a. su m a tabloiles tlt- reoto..... 1' O.RG 
-Art. t:;o Los pn.g-o:-; se efectuar<'Ln á fi:1 de :Fierro para tornillos y clavos .. Klg. '' 0.25 
cada mes, mediante los c:ertifica.dos mensuales .. .. abr:1za.t!eras . _ 1' 0.15 
corresponrlie;.tes, después de las tramit:wionps .. ¿¡zuches " 0.23 
que son de "práctica, eon arreglo a la coi1titbi- En prueba de cúnf()rmiilnrl lo fir·mamos rlos 
hdarl de Ob~·as Pública.s.-Art. Do El Deua1·ta- de u_Il tenor.-Repi'ese11tante de Pedro San 
~ento de Obras Públicils ent.reg:u·ú al cóntr·a- ,Germes.-.Taime Vieym. 
tlSÜL COpia le.;,ralizada de los planos, y COnJicio
nes Y especificaciones referentes á las obr:1s 
contratadas.-Art. 10. No se podr~i introducir 
~n las obra::-; mo,Jific:tción <tlgu n:~., si:1 prévin, 
orden escrita del Ingeniero In~pector que 
represente al Gobierno en ella.s.-Art. 11. Las 
modificaciones imprevistas que ocasionen au
mento de tmbajo y consecuentemente de costo 
se a,justal'án á los peécios llnitar·ios 1lel con
trato.-Art. U. El contratista cleher<i tener 
permanentemente duea11te la.:-; horas hábiles, 
un. representante en las obras con poder pleno, 
quten. deberá ajustarse á!' las óPtrenes del 
. Ingemero Inspector en todo lo que se r·efiere 

Departamento del JnteJ'iO'f·.-Buenos Aires, 
Mayo 12 de 1888.- Visto el precedente con
trato y átento lo dictaminado por el Sr. Pro
curador del Tesoro.-El Presidente de la Re
pública-D¿creta:-Art. 1° Apruébase el con
trato formulado entre el Departamento de In
genieros y D. Pedro San Germes, en v.irtud deJo 
dispuesto en el acuer·do de :30 de Eúero úl
timo, y por-el cual dicho Sr. San Germes. se 
compromete a la ejecución de las obras pro-· 
yectadas P')r el referido Departamento para. 
la rlesviación del Río Dulce, provincia de San:.., 
tiago del Estero, por la suma de ciento nó;.;..' 

4.0 

'1 
1 



1 

626 REGISTRO NACIONAL-1888 

venta y un mil ciento t1·einta y un pesos con 
ochenta y un centavos moneda nacional de cu r
so legal (191.131.81 "~n ).-:--Art. 2° Comuníquese, 
publíquese, dése al Registro Nacional y pase 
á la Escribanía üe Gobierno para su escritu
racién, _debiendo exijirse ·al llenar esta forma
lidad, el cumplimiento de lo establecido en 
el artículo / 0 .--JUAREZ CELMAN.-- E. vVílde. 

l 69 L 9-Decreto acordando ú lu señora 
Josefa, Lima, Preceptora de la Es
cuela elemental núm, 4 del ~o dis
trito esGolar de la capitíll, el go
ce de_ pensión t:orrespondiente á 
las tres cuarta-s partes del sueldo 
que percibe al preseute. 

Departamento de Jnst1'ucción Públíca.
Buenos Aires, Mayo 12 de 188H.-Vistos los 
informP-s producidos por el Consejo Nacional 
de Edücación y por la Contaduría General y 
estando autorizado el P. E. por ley núm. 1909 
de fecha 27 de Noviembre ele 1886 para acor
dar pensión á tos preceptores y sub-precepto.:... · 
.res d.e instruccióu pr-imaria que se encuen
tren en. las condiciones que la misma ley es

·tablece.;-Habiendo comprobado ante el men-

acordar pensione~· á lo~ preceptores y su b-pre
ceptores de instrucción primaria que se en
cuentren en las. condiciones que la misma ley 
establece.-' Habiendo comprobado ante el men
cionado consejo la señora Flora L. de Si
rimaco, Su~_p-recept~ra _de _la escuela gra
duada de mnas del D0 thstrtto escolar de la 
Capital, que tiene dereclw al goce de pen
sión corresponrlieute á las tres cuartas par
tes del sueldo que actualr:p_erite percibe;-
El Presidente de la República-DecJ'ela:-Art. 
lo Acuérdase á la sub-preceptora de la es
cuela graduada de niñas del 5° distrito esco
lar ele la c<:tpital, señora Flora L. de Sirimaco; el 
goce de pensión correspondiente á las tres 
cuartas partes, del sueldo que tiene asignado 
al presente.-Art. 2° El :5·asto que autoriza el 
presente decreto se imputará al Inc. lf> item 
15 del Presupuesto vigente, mientras el ¡'Fon
do Escolar de Pensiones" no produzca la 
renta que fija la ley de la materia.-Art. go 
Comuniquese, publíquese, dése al Registro 
Nac10nal, y vuelva este expediente á sus 
efectos, al Consejo Nacional de Educación.- · 
JUAREZ CELMAN.-.Filemon Posse. 

16921-necreto designando el p!raje 
donde se ha de establecer la 
Capital de la Gobernación del 
Neuquén. 

. cionado .consejo la señora Josefa, Lima, pre-
ceptora elemental de la escuela uúm. 4 del 
9° distrito escolar de la capital, que tiene 
derecho al goce de pensión correspondiente á 
las tres cuartas partes del sueldo que actual
mente percibe;--El Presidente de la Repú
blica-Decreta:-Art- 1 o Acuérchse á la pre
ceptora de la escuela elemental núm 4 del 
9° distrito escolar de la capital,. señora Josefa 
Lima, el goce de pensión coY'!'espondiente á 
las tres cuartas partes del sueldo que tiene 
asignado actualmerite.~Art. 2° El gasto que 
autoriza el presente decreto, :,e imputará [.1,1 
inciso lG, item 15 del presupuesto vigente, 
mientras el ¡'Fondo Escolar de Pensiones" no 
produzca la renta que ftja la ley de la mate
ria.--Art. 3° Comunique~e, pulJlíquese, dése 
al Registro NacionaJ y vuelva este expedien
te á ::sus efectos al Consejo· Nacion<ll de Edu
caéión-JUAREZ CELMAN. -Filemon Posse. · 

le92Ü-Decreto acordando á la señorn 
FlO!'a L. de Sirimaco, su b-precep
tora deJa escuela graduada de ni
ñas del 5° distrito escolar.· de l;t ca· 
pita!. el goce de pensión corres
pondiente ú las 3¡4 partes del suel
do que percibe actualmente. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Mayo 14 de 1t:l88.-Atento lo manifestado por 
el Sr. Gobernador del Territorio del Neuquén, 
eu la nota que precede, y-Considerando: ,¡tl 
Que con fecha 12 de Dici.embre de lt:l84 se dictó) 
un decreto estableciendo la divi::;ión departa-; 
mei:tal de ese_ territorio y designando para. 
capital del . m1smo .la población denominada, 
Campana Mahuida.-2° Que po~teriormente. 
y por causas de índole Lliversa que obstaban 
al desarrollo de la población, el Gober\1ador 
del territorio se vió obligado ú trasladar el 
a~iento de la GolJernación sucesivamente ~ 
Ñorquin y Chosmalal, en cuyo último punto 
se enc11eutra hoy y en el cuul concurren 
condiciones de clima, suelo y· medi,os ele co-
municación que garanten la estabilidad y pro
gre::;o de ese centro destinado á servir los 
intere~es de aquel vasto y rico territorio---':"; 
ao Que la Gobernación ha procedido á consm 
truir en el pnraje mencionado varios edificios; 
para servicio público, y emprendido además· 
obras de caualización y otras ele imporhncia;.· 
cuyo abandono en la actualidad significaría 
una pérdida considerable para el Gobierno.-< 
4° Que el Jote número ocl10, fracción D, Sec..
ción XXX, dentro del cual se halla ubicada 
·la nuevn. población, fué adjudicado al Gene.ral 

Departa}nentode jnst-ruc.cionPúbtica.~Bue~ D; Lucio V. Mansilla á virtud úe la ley núm e
nos Aires, i\1nyo 1'3 de 18.q8.--Vistos los infor- ro 2211 de 2:3 de Octubre de L887.-5° Que la 
mes p~~dt~cidos por: el cons~·jo ,Nacional de circunstancia anterior es un obstáculo para 
Erlucacwn Y po1· la ( ontadur·ut ( eueral, y e~- que pueda tener lugar el camlJio de capital 
tando autoriza~o el P .. E. por la ley núm.· de este territorio, propuesto por .la Goberna-
190~ de fecha 2t de Nuv1embr~ de ~8~G, parq. :· ciún siendo por tanto necesario arbitrár los 

... 
. '1 
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medios de que el Gobierno vuelva-al elomi- trucción---2° Aquellos cuyos trabajos se Im
nio ele la pa.rte ele tierra enajeuu,da que sea ciaron en el presente ailo.-3° Los que no 

. ineltsoensab!e a la realización de los propó-l disfrutan de gara,ntia, y aquellos que. por 
sitos~ que se ha11 tenido en vista al formular: las eondiciones ele las leye:::; respectivas de 
esta propuesta.-6° Que aun cuanuo á causa concesión, 110 requieran. una inspección de 
de los perjuicios que reporta al actual lJI'O- detalle sinó getler<d-4° Los que, concedidos 
.piÉ~tario del referidú lote el tener que cedel'lo, con garantíil, no llayau sido contratadoS. aún, 
después de haber tomado posesion de él haya de I'nanera que no se puede actualmente 
que iudem11izui'lo adjudicandole en cambio detf;rmitwr la ~poca en que se dará comien
mayor extensión de terreno en otro punto zo a sus trubaJOS.-Art. :¿o Habrá para el 1er 
de los Territorios Nacionales, siempre hay grupo, cuatro inspectores; para el segundo, 
ventaja positiva para el Gobier11o en asegu- diez, Y para el tet·eero y cuarto, cuatro de 
rar por tal .tnedio la buena administración reserva~-Cadi1 uno de estos insvectores per;.. 
del territorio. Por tales considera:Giones;- ci b:rá como Ingeniero de 2a clase ·Doscientos 
ElPresit!ente de la República-Dec?·eto:-Art. cincuenta pe::_;os de sueldo mensual; y por 
1° Designase para establecimiento de la cn.pi- sobresueldo de campaña sesenta pesos rnen
_tal de la Gobernación del Neuquén el lote sua.les.-Art. 4o El lJepa1·tamento de Obr·as 
número ocho, fracción D, Sección XXX de Púb!icas pollrci invertir hasta la car.tidad de 
este territorio, que está, comprendido e:• el pa- J¡ecwcl~o mil ( u,LOOO) pesos en instalar las 
rage denomitm,lo Cho~-Malal, en sustitu- Inspeccwnes y dotai'd1S de los instr•mnentos 
ción~ lle la población de Cainpana Mahuida, necesario::s, á razón lle mil pesos por cada inspec
señalacla con el mismo objeto en el articulo 3° ción.-Art. 0o El mismo Departamento propO;l1· 
del decreto del 12 de Diciemh1·e de lt:lH4, que dra el nombramiento de lo~ inspectores á 
queda mollificado en ese purte.-Art. 2° La medida que vaya siendo indispensable poner
superficie de diez mil hectarens de que consta los en ejercicio; y les expedirá Jos instr~
el lote mencionado, será subdiv-idida en sola- mentos convenientes.-Art. Go Los gastos que 
res, quintas y chacras por la Gobernación demande la ejecución_ de lo <J,Ue dispol?-e el 
respectiva en la forma más conveniente y presente Acuerdo, se tmputaran al Inciso 9 
con sujeción á las instrucciones que lP expida del Anexo A llel Presupuesto vi.!.!·ente, en 
la Seccióu Topografica de este Ministerio.- tanto no haya. una partida especialmente asig
Art. 3° Acuérdase al General D. Lucio V. nada al efecto --Art. ¡o Comuníquese, publí
Mansilla el üerecllo de ubicar en otro punto quese é insértese.· en el Rejistro Nacional..;_ 
de los territor·ios nacionales que se encuentre JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
libre veinte mil hectáreas de terreno, en 
reemplazo de la diez mil que debe ceder á 
los objetos de éste decreto, y como compensa-
ción de los perjuicios que este cambio le irroga, 
deb~endo hacerse la ubicación de esa super-
ficie de acuerdo con la Sección Topográfica 
de este Ministerio.-Art.. 4° Pase á la. Escri
banía Geueral de Gobierno para que, con 
intervención del General Dn. Lucio V. 
Mansilla, proceda á anular la escritüra otor
gada á. favor de é.:;te del Jote número ocho 
ya mencionado.--A.rt. 5° Comuníquese, publi
quese, insértesr.. en el Regbtro Naci01:al 
JUAR!~Z CELMAN.-FÍlPmOn Posse. 

16922-Hecreto dividiendo en gi"IJIWS 

Jos ferro-carriles que se cons· 
truyen en virtud de leyes de In 
Nación. 

L·epaPtamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Mayo 14 de 1888.-Atento el número v la 
importancia de los ferro-cniTiles autoriz<:;dos 
por leyes de ht Nactón y visto lo que pro
pone .el Departamento de Obras Públicas panL 
1~ mejor organización de la inspección de esns 
.IIneas;-El Presidente de la República-DeCJ'e
l~:-_Art. 1° A los efectos de la it1speccíón 
tecm_ca, Jos ferro-carri 1 es que se construyan 
et_l :VIrtud ele leyes dt la.!" Nación, quedan di
VIdidos como sig-ue:-1 er prupo-Los que en 
la actualidad se hallan en estudio, y en cons-

16~23---necreto jubilando con el goce 
de sueldo integro, ál Yocal de la 
Excma. Camara de Apelaciones en 
lo Civil de la Capitnl, Dr. D. Ale
jo B. Gonzalez. 

Departmnento de Justicia.-Buenos Ain1s 
Yiayo 16 de 1888.- En mérito del precedente 
oficio del SJ'. Vocal de la Excma. Cú,mara. de 
Apelaciones en lo Civil de la. Capital, Dr· ... D. 
Alejó B Gonzalez,-vista. su foja de servicios 
en la carrera d~ la M:tgistratura desde el; a
ño H:ro hasta b1 fecha. y debiendo computar
se ú los efertos .de la jubilación y de acuer
do á. lo dispuesto en el <U'tícu;o ¡o de la Ley 
de la . materia,. el tiernpo que dicho fun~. 
cionario ha servido a la Provincia de Buenos 
Aires;- El Prestdenle de la República-Decre
ta:-Art. 1° Quetlü desde ln. fecha jübilado con 
el g-oce de sueldo íntegr·o, asignado por la 
Ley de Presupuesto ($' 800 "'fn), el Sr. Vocal 
de la Excma. Cámara citada, Dr. D. Alejo B, 
Gonzalez.-ArL. 2° Este g-asto se imputará á 
la Ley N° :_!-3~9, de ·conformidad á lo estable:
cido en el articulo 24.-A rt. 3° Comunique~e,, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN.-Filemon Po8se. 
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16 9 2 4 -Hecreto acordando seis meses 
Je prrórog-a para empezar el sei·
vicio d.e una línea de va,pores 
entre la, República, Europa y los 
Estallos Unirlos. 

Departamento de Relr:ciones E.derio·¡·es.-
BuenoE: Aires, Mayo 1:> de ltlHH.-V1 sta la 
precedente petición de D. Samuel Joh:,stoll, 
representaxne de D. l~oberto P. Houston, con
cesionario de una linea de vapores entre la 
República, Europa y los. Estados Un.idos, en 
la cual so'Jicita: 1° Se le acuerden se1s meses 
de prórroga para empezar el servicio, es de
cir veintiun meses desde la fecha del con
trato,· en lugar de quince que establece la 
base 21 de las e8tipuladas entl'o el Poder 
Ejecutivo y Houston y 2° Se declare que la feclm 
del coutrato para la línea entre el Norte ele Eu
ropa y ésta es la mtsma del contrato pttra la li
nea con los Estados Unidos.-Consitlerando:
Que está en las í'acult11des ele! Poder Ejecutivo 
ampliar aquel término, sie~pr.e que se asegyre 
el cumplimiento de las obhgacwnes contra1das 
por el conce~ionario;-Que ellas están garan
tidas no solo por los contratos respectivos 
reducidos ya á escritura públictl, sinó tam
bien por haberse formado en Lónl~re~ la So
ciedad de capitalistas que ha de eJecutarlos; 
-La demora sufrida en la remisión de la 
cópia de los contrat~~s á la Legac~ón Argen-:
tina er1 Inglaterra, fue por la tramltacwu que 
naturalmente ha tenido que seguir el asunto; 
-El Presitlente de la República, en Consejo 
General de Ministros-Dec,·eta:-Art. 1° Acuér 
dase como única prórroga la sol ici tad;t por el 
representante de D. Roberto P. Honston.
Art. 2° Declára;;·e que la fecha del contrato 
para la línea eutre el None dE} Enrop:1 y ltt 
República. es la misma el el contrato p11 ra la 
linea con los Estados Unidos.--·Ar t. :~o Co
muníquese y dese al Registro Nn.cional.
JUAREz CELMAN.-.LV. Quá·no Costa. 

1692 5-ue(~rcto autorizando al Inspec
tor de las Oficinas de Informa
ción, para que orga,nice en Fran
cia el servicio de anticipo de pa
sajes par·a inrmgrantes. 

ley de 3 ele Noviembre de 1887;-El Presiden
te de la República, e·n Consejo General de 
1'\'linistros-LJecreta:-Art. 1 o Autorizase al Ins
pector ele las Oficinas de Información D. Pe
dro S. Lamas, para que organice en Francia 
en los Consulados y Oficina8 de Información 
establecidos en dicho país, el servicio de an
ticipo de pasages pn.ra inmigrantes, especial
mente agricultores é industriales, en las con
diciones requeridas por las disposiciones 'vi
gentes.-Ari. ;¿o Lest.ina~e para lo que falta 
del corriente afio, diez thil p<tsajes, qde el 
Inspector Lamas distribuirü para ser expedi
dos por los Consulados y Oficinas ele infor
mación en Fr·ancia de acuerdo con las instruc
ciones que les transmit!rá.-Art. 3" Por el De
partamento de Relaciones, Exteriores se espe
d.irán las instrucciones ti que ha de sujetarse 
el Inspector Lamas en esta Comisión, para cu
yo desempeño se pondrá de acuerdo con el 
Comisario de Inmigración D. Samuel Navarro. 
-Art. 4° Comuníquese, publiquesa y dése al 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-.N. Qui'f·
no Costa. 

16 92 6-oecreto nombrando Plenipolen· 
ciarios en la República Oriental 
del Uruguay. 

lJepartanunto de Relaciones Exte?'iores.
Buenos Aires, Mayo 15 de 1888.-Debiendo reu
nirse el 25 de Ag·osto próximo en la ciudad 
de Montevideo el Congreso~ Internacional Sud
/l.mericano para resolver varias cue;-;tiones so
bre Derecho Internacional privado;-El Presi
dente Ue la Repú blica-Decr·etn:'-Art. 1° 
Nombrase Plenipotenciarios á dicho Congreso 
al E. E. y Ministro Plenipotenciario en la Re
pública Oriental del Uruguay, Dr. D. Roque 
Saenz Peña, y al Aeadémico de la Facultad 
de Derecho y Cieneias Sociales de Buenos Ai
res, Dr. D. lVIa.n 11el Qui ntana.-Art. 2° Pdr el 
Ministerio de Relaciones Extedores se expecli
ran á los nombrados las respectivas credencia
les, con las instrucciones y dema--. anteceden
tes para el desempeño de su mision.-Art. 3° 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N~ Quirno Costa. 

Depa!'lamento de lÚtocione::; Exteriores.- 1692 7 
Buenos Aires, Ma.)·ó F> de lt)S8.-En vista ele ' -HN~r~to euncedil•rulo iudult.o it 
los informes tra"mitidos al Gobierno respec- varios reos de la Pe!Jitenciaría. 
to á los agricultores é industriales que en 
gran cantidad acuden á los distintos Consu- Depw·tan:ento de .Justióa.-Buenos Aires 
lados y Oí1cinn;-; de Información establecidos '1 Mayo !G ele 1888.--Dehieudo verificarse el 
en Francia, solic1üuJclo su traslación ü. la Re- dia de mañana la fiesta _~:ivica cun que la 
-pública con el ob.jet<) d? estab'ecerse en ella; Naciór.1 Arg-ent!na ho.11.m y c~lebra la gran 
....... y por las eor!:<JderacJOnes expuestas en el, conqmsta que la Nacwn Brnsllera acaba, ele 
acueruo de ü de Abril último, comisionando 1 realizar en bien de la. libertad humana, bo
al Gomisario Gener<tl de Inmi2racic'n¡ D. Sa-! rrando para. siempre (!e sus Códigos la es
_muel. Navarro, para que orgauicc en di:;tintos clavitnd del hombre, y deseaúdo el Gobierno 
Consulados y Oficinas de In form;,ción el ser- que ü los nobles regocijcJs se unan actos de 'L--=Io ~e anticipo~!:_ pae1\jes con arreglo á la magnanimidad en benrticio de aquellos que 

,.¡_ 
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se hallan privados ele 1::1 libert::Lcl, sufriendo¡ Pres'qmesto vigente, partülas para servicios 
sus respectivas condenas en las Carceles de/ sn.nitaríos y, constando á este Ministerio que 
esta CapitaL-El Presidente de la República,, el Departamento Nacion::Ll ele Hig-iene carece 

.. teniendo á la vista los i~formes judiciales/ ~le ~ecursos para atender á gastos que son 
del caso y en uso de la facultad que le a- lnchspensables efectuar-Se resuelve:-Auto
cuercla el artículo 86, inciso 6~ de la Cons~ rizar a.J Departamento Nacional ele Higiene pa· 
títución.-Decreta:-Art. lo Concédese indulto ra pagar con los sobra.ntes los sueldos y gas
á los siguientes reos: Yiartín Lla.mbra.n, Ma- tos ele Lazareto de ?vfartin Garcia, los diver
nuel Sánchez, Nicolás Gomez, Celest!no Cor- sos crédito-s que Jos servicios de Sanidad- re
tes, Inocencia Barrasa, Augusto Oesterreich, clamen prévin. autorización del Poder Ejecuti
Cárlos Villarruel, Nicolás Lanclera, Ruiz, Del- vo en Ccl':l<L caso .-Comuníquese, publiquese 
fino Romero, Irineo Ctlrcloso, Alfredo Pozzo; é insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ 
Mariano Balleto, Pascual Sarr1as, .Juan Cade- CELMAN.--.E. V\rizde. 
martori, Gerónimo Montegazza, Pedro Luis 
Brito y Angela Go:1zalez.-Art. 2° Los presos 
mencionados en el articulo anterior serán 
puestos en libertad mañana á las doce del 
dia, á fin ele que puedan asociarse :i la pro
cesión ~ívica y demás actos públicos co·11 que 
el Pueblo Argentino vá a festejar la desap::L
rición de la esclavatura en el Continente 
Americano.-Art.. 3° Comuníquese á quienes 
corresponda, publiquese é insértese en el Re
g:istro ~acional. -JuAREz CELMAN. - Jtilemon 
Posse. 

16928-Resolueión declurando com
prendidos en la ley de Ferro-Ca
rriles Nacionales, á los Ramales 
del Ferro-Carril Central Entre
Riano. 

- ' Depar'tamento de Hacienda.-Buenos Aires 
Maro 16 de 1888.-Vista la solicitud que pre
ced\3 y considerando que el Ferro-Carril Cen
tral Entre-Riano ha sido declarado por decre
to de 16 de Noviembre de 1886 comprendido 
en los beneficios de la ley de Ferro-Carriles 
Nacionales de 1872 a los efec.tos de la libre in
troducción de materiales destinados á la 
construcción y explotación de la linea-Se 
resuelve:-1° Declarar comprendidos en los 
beneficios de lá ley General de Ferro-Carriles 
y disposición del decreto ele Noviembre ele 
1886, á los Ramales del Ferro-Carril Central 
Entre-Riano.-2Q La empresa presentará en 
cada introducción de ma.ter·iales, la solicitud 
correspondiente para el libre despacho de 
la aduana respectiva.-3° Comuníquese, pu
blíquese, insértese en el Registro Nacional, 
pase á la Dirección de Rentas quien hará sa
ber esta resolución á las aduanas que corres
ponda y repónganse los sellos.--·JUAREZ CELMAN. 
-W. Pacheco. 

) n929 -Resolución autorizando al He-
partamento Nacional de Higiene, 
p<l.ra pagar los diversos créditos 
que los servicios de sanidad re
clamen. 

] 6930-neereto aprobando la transfe
rencia hecha por las Sres. Porta.lis 
Fréres, Carbouier y ca., del Ferro
Canilcle San Cristóbal á Tucumán. 

Departamentn del Jnte1'Ío·¡• -Buenos Aires, 
Mayo 1G de 1888.--Vista, la 11ota que antecede; 
-El Presidente de la República-Decreta:
Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por 
los coneesionarios del Ferro-Carril ele San 
Cristóbal á Tucumán, Sres. Portalis Frér~s, 
Carbonier y ca., á favor de la Compañía ele 
"Fives Lille" de Paris, con facultad ésta de 
traspasarla á su vez á favor ele la ~·compañía 
Francesa de ferro-carriles Argentinos". -Co
rnuníquese, publ"íquese y clése al Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

16931-A.euerdo aprobando la propues
ta ele los Sres. Zaldarriaga y ca 
para la provisión de uniformes ele 
invierno, con destino al cuerpo de 
Bomberos de la Capital. 

Departamento del Jnterio1'.-Bnenos Aires, 
Mayo 16 de 1888.-Visto lo expuesto por el 
Departamento de Policia de la Capital, y lo 
mformado por la Contaduría General;-El 
Presidente de la República, en Acuerdo Ge
neral de Ministros-Dec1·eta: -Art. 1° Aprué
base·Ja licitación que ha. tenido lugar el 18 
ele Abril del corriente año, para la provisión 
de uniformes de invierno con destino al Cuer
po de Bomberos de la Capital; y acéptase la 
propuesta presentada en ella por los Señores 
Zaldarriaga y Compañia, quienes se Compro-
meten· á suministrar dichos unif,n•mes por la 
suma de treinta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco 'pesos moneda nacional, su
jetándose en un todo á las condiciones esta
.blecidas en el proyecto de contrato adjunto, 
que queda a.probado.-Art. 2° Devuélvase á 
los interesados, cuyas propuestas no han si
do aceptadas, sus respectivos certificados de 
depósito, prévio recibo, debiendo aumentarse 

!' " el ·depósito de los Señores Zaldarriaga .y ca. 
Departamento del' Interim·.-Buenos Aires, hasta. la. suma de tres mil cuatrocientos cua

Mayo 16 de 1888.-No> figurando en la Ley de renta y cinco pesos cincuenta centavos mo-
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neda .nacionaL-Art. 3° El presente gasto se 
imputará a.l inciso 5, ítem 13, partida pri
mera del Presupuesto vige11te.--Art. 4° Comu
níquesE:, publiqllese é insértese en el Regis
tro NaciotJal. y pase á la Escribanía, Mayor 
d~ Gobierno para su escrituración.-~JUAREZ 
CELMAN.-E. Vlilde.-vV. Pacheco.-N. Quirno 
Costa. 

16932-w;ecreto disponiendo que los 
Juzuados Letrados de los Terri
tori'os Nacionales, pasen á depen
der del Ministerio de Justicia. 

Departamento del InterioJ·.- Buenos Aires, 
Mayo 16 de 1HH8.-Habiendo quetlado orga
nizada la Administración de .Justicia en Jos 
Territorios Nacionales con la instalaCión de 
los .Juzgados Letrados autorizados por la ley 
número 153:? del () de Octubre de 11484 y sien-

. do conveniente que dichos Juzgados pRsen á 
depender del Ministerio de Justicia;-El Pre
sidente dé la República, en Acuerdo General 
de Ministros,- Df'CrPta:-Art. Jo Desde el Jo de 
.Julio próximo los .Juzgados Letrados de los 
Territorios Nacionales, pasarán á depender 
del Mi Úisterio de .Tustida.-Art. :2o La Co!l
taduria General trasladara del anexo A al 
anexo D, de la ley del P1·esupuesto, los ítem 
correspondientes para pago del perso:1al de 
los Juzgados.-Art. 3° Comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional.-:--JUAREz 
CELMAN.-E. Wilde.- N.· Quú·no Costa.--W. 
l:'acheco.-Filemon Posst:. 

16933-nesolución recaida en una no
ta de la Junta Superior de Ma
rina, elevando u u proyecto de 
Reglamento parte. la Comisaria Ge
neral de Marina. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Mayo 18 de 1888.-Visto el proyecto de Re
glamento General, formulado por los vocales 
de la Ju11ta Superior de Marina D. Francisco 
Seeber y Capitan de Navío D. Martin Guerri
co-Se Resuelve:-Jo Aprobar en todas sus 
partes el proyecto de Reglamento General, 
formulado por la Junta Superior, para la Co
misaría Gener·al de Marina.--2° Comuníque
se á quienes corresponda á sus efectos, im
prímase el númer>o de ejemplares necesarios, 
publíquese y dése al Registro Nacional.~ 
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 O 9 B 4- Decreto suprimiendo en el Co
legio Nacioual de Tucuman, el 
curso libre de Mecáníca Indus
trial y manejo de l\riáquinas á va
por, y declarando cesante al Pro
fesor que lo servía. 

Depa;·tr:unento de Ins(Puccidn Pública,._ 
Buenos Aires, Mayo H(de JH88.-Resultando 
de la precedente nota del Rector del Colegio 
~ncional de Tucuman, que el curso libre de 
··Mecanica Industrial y Manejo de Máquina3 
á Vapor" no cuenta al presente con el su
ficiente número de alumnos rna.triculados ne
cesarios para su funcionamiento, y de acuer
do con lo informado por la Inspección de Co
legios Nacionales y Escuelas Normales;- El 
Presidente de la República-Decreta:-Art. J 0 

A contar desde el 1 o de .Junio próximo, queda 
suprimido en el Colegio Nacional de Tucu
man el curso libre de "Mecánica Industrial 
y Manejo de Máqui11as á Vapor", cesando, por 
consiguiente, lJ. Agustín Fran<;ois, del puesto 
de Profesor de dicho cur~o.-Art.2° Comu
níquese, publiquese y dése al Registro. Na
cional. prévias las anotaciones del caso en el 
Libro de '"Personal Docente".-.JUAREZ CEL
MAN.-l~ilenwn Posse. 

16935·-Resolución permitiendo á la So
ciedad Anónima. de Muelles y de
pósitos del puerto de ';La Plata''· 
extender sus operaciones al terri
torio de esta Capital. 

Departamento del Inte1·im·.-Buenos Aires, 
Mayo ;¿2 de 1888.--De conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. Procurador· General de 
la Nación;--Perrnítase extender sus opera
ciones al territorio de este Capital; á la So
ciedad Anónima de Muelles y depósitos del 
puerto de La Plata, cuyos e~tatutos han si
do aprobados por el Gobierno de la Provin
cia d9 Bueno~ Aires.-Publíquese, .insértese 
en el Registro Nacional, repóngase el sello, 
permítase al interesado tornar la cópia que 
solicite, legalícese y archívese.-.JUAREZ CEL
MAN.-E. Wilde. 

16936--nesolución aprobando los esta
tutos de la Compañia del Ferro
Carril Nord-Este Argentino y re
conociéndola en carácter de So
ciedad Allónirna. 

Departamento del Interior.-Buenos Áires, 
Mayo 22 de 1888.--Visto lo solicitado por el 
Representante de la Compañia del Ferro-Ca_,. 
rril Nor-Este Arge:ntino, habiéndose consti_,. 
tuido el domicilio de la Sociedad en esta 
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Capital, ratificándo.;e D. Juan E. Cbirk por. informe del Inspector de Colonias y demás 
si y en representación de la Sociedad de; documentos agregados, evidencian qu_e el con
Clark y ca. en la cesion y traspaso á favor; césionario ha llenado todas las obligaciones 
de la Compañia tlel Ferro-Carril Nord-Este\ y requisitos que la ley de colonización im
Argentino (anónima) de la construcción de pone en tales casos á las empresas coloniza
las dos vías férreas de Monte Caseros (Co- doras;-El Pref1idente de la República--De
rrientes) y de Monte Caseros hasta la Ciudad c1·eta:-Art. J0 Reconócese á favor del con-:
de Corrientes, y de conformidad con lo cesionario D. Ricardo I. Harcly la propiedad 
dictaminado por el Sr. Procurador General de las veinte mil hectáreas que fué autori- ' 
de la Nación ;-El Presidente de la Repú-¡ z_ ado á colonizarpor decreto de fecha 28 de Ju
blica-Re.suelve:--Art. Jo Aprobar los adjun- lio de J886.-Art. :?,o Pase á la Escribanía 
tos Estatutos de In, Compai1ía. de Ferro-Ca- General de Gobierno para que extienda la ca
rriles Nord-Este Argentino, y reconociéndola rrespondiente escritura, prévia designación, 
en el carácter de Sociedad Anónima.-Art. 2° por parte ele la Sección Topográfica de este 
Aceptar la transferencia h6cha por D. E. Ministerio, de los límites que á dicha _área 
Clark por si en renresentación de la Socie- corresponden, con arreglo á la· operación de 
dad Clark y ca. á favor de la citada Campa- mensurq, verificada por D. Elise~ ?chieroni y 
ñía, en mérito de lo cual declárase á esta aprobado por decreto de 1° de DICiembre del 
como sustituta y cesi(lnaria de aq11ellos, sien- año ppclo.-Art. 3° Comuníquese, publiquese 
do entendido, que ella acepte l_os derechos y é insértese en ~l Registro Nacional.-JuAREZ 
obligaciones del contrato de 6 de .Tunio de CELMAN.-E. Wüde. 
1887.-Art. 8° Comuníquese, pübliquese é in-
sé-r·tese en el Registro Nacional, repónganse 
los sellos, permítase al interesado tomar la 

ia que solicite, leg<tlicese y archívese.--'
REZ CELMAN.-E. Wilde. 

16937 -Decreto reconoci("ndo al Envia
do Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario del Perú. 

Depa1·tmnento de Relaciones EtcteJ·iorcs.
Buenos Aires, Mayo 23 de 1888.-En vi¡..;ta de 
la carta-credencial_ que ha presentado el Sr. 
Dr. D) Cesáreo Chacaltana, por la cual se le 
acredita en el caracter de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario del Perú 
cerca del Gobierno Argentino;-El Presidente 
tle la :República.-Dec?·eta:-Art. 1° Quedct 
.reconocido el Sr. Dr. D. Cesáreo Chaca.ltana 
en el carácter de Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca del 
Gobierno Argentino.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro Nacional.
JuAREz CELMAN. -N. Quirrw Costa. 

16938~uecreto concediendo á don Ri
card') Harcly, la propiedad de las 
veinte mil hectá1eas que fué au
torizado para colonizar por de
creto de fecha 28 de Julio de 
1885. 

16 9 3 9-B ccreto limitando á la mensura 
del perímetro de las áreas, las 
operaciones que deben ejecutar 
los agrimensores en los Territo:.. 
r.ios Nacionales del Chaco y For,.. 
m osa. 

Departamento dellnterior.-Buenos Aires, 
Mayo 23 de 1888.--Atento lo manifestado por 
la Comisión encargada del estudio y reforma 
de la lejislación vigente sobre tierras públi
cas, y-Consideranclo:-1° Que la mayor par-:
te de las tierras cuyas mensuras deberían
ejecutarse en los territorios del Chaco y de For
mo~a, han sido concedidas para la coloniza
ción, con arreglo á la ley de 19 de Octubre 
de J876 y qu~ ellas han sido acordadas en 
virtud de las ubicaciones determinadas por 
los mismos concesionarios con arreglo al 
plano provisorio formado en la Sección To
pográfica del Ministerio del Interior;-2° Que 
á excepción ele las concesiones linderas á 
tierms ya pobladas ó medidas, ninguna de 
ellas tiene puntos fijos de arranque sinó 
que se apoyan entre sí sirviendo una linea 
de limite comun, cuando menos á dos con
~"'esiones, ele mono que no es posible deslin
da.r una sin que lo sea préviamente la con-. 
cesión ó concesiones que la han servido de 
base para fijar su ubicación;-3° Que no sien
do justo ni debiendo esperarse que un con
cesionario cargue en gristus de mensura que 
no corresponden, como son los deslindes de 
concesiones ajenas, la operación de mensura 

Departamento del InteJ>ior.-Buenos Aires, ejecutada por cada concesionario dara, ade-:- , 
Mayo 23 de 1888.-Vista la solicitud del con- mas, hJ-gar á supersposiciones. reclamos Y 
cesionario I) .. Ricardo I. Hardy pidiendo se demoras en la traza difinitiva de la colonia que 
le otorguen los títulos difinittvos de propie- debe ponerla en condiciones de r:ecibir. in
dad de tierras que le fueron concedidas para mediatamente las familias que estan obllga
coloniz~r, Y a.tento los informes producidos, dos á introducir los concesionarios;-4° Que 
Y lo dictaminado por. el S@ñor Procurador: es deber del Gobierno cortar esos inconve
del.Tesoro y, consi~era:rido: que los certifi- 1 nientes perjudiciales a la población; Y pro
cactos de las autoridades de la Gobernación,. greso de esos territorios, como tambien co~ 
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probar las operaciones de deslinde de las cmvlrado, y dentro del cual existen las con
tierras que enajena;-5o Que en cuanto sea c(·siones porque !m sido propuesto. El agri
posible, conviene hacer par'ticipes á todos los mensor D. Estariisluo Rojas en el área com
concesionarios de las ventajas que ofr'ecen p1·endida uentJ'o de los siguientes límites: 
los ríos navegables, como aEi mismo cortar Por el Oeste, la prolongación al Norte del río 
que entre una y otra.· concesión, queden es- Hernwjo en la 1 iuea, que sirve de limite Oes
pacios sobrantes inú.tiles;-üo Que es, en cou- te a.! ü.rea cuya. mei!SUra se encomienda á D. 
secuencia, necesario modificar, de acuerdo Me! iton Gonzalez; por el Sud, el río Bermejo 
con estas consideracioa, s, las in.strucciones e11 la, parte comprendida eiitre el limite a.n
dadas.á los agrime11Sores encarga:dos de prac- terior j' su tieselllbocadura en el río Para.
ticar mensuras en el Clla~o y Formosa, sien- guay; por el Este. el río Paraguay hasta el 
do además convenie11te la iiiter-venciuu del 1-'aralelu :!G latitud Sur y por el Nortr, el mis
Gobierno, en las que han sitio eiicomenrladas mo paralelo t'n la p;t.rte compreudida entre 
al agrimen:,or D. Domingo .T. 01'landini, por los limites Este y Oeste.-Art. 8° En las con
varios concesionarios de colonias;- El Presi- cesiones limitadas por alguno de los ríos Para.· 
dente de la República-Decreta::-Art. 1° Las n<i, Parag·uay y Bermejo, los agrimensores 
operaciones de los agrimensores que eJecutall operantes distribuirán proporcionalmente los 
ó deben ejecutar mensl!ras en los territorios f¡·entes sobre los ríos, á fin de dar á cada con
naciOnales del Chaco y Formosa, se limitar<i11 cesión el que corresponda, para formar rec-

. á la mensura del perímetro ele las áreas cuyos túngulos cuyo fo11do sea de doble extensión 
limites señalan respectivamente á ·continua- que el frente, debiAJido asimismo hacer lindar 
cien, al deslintle de las concesiones otorgadas las concesiones cuando entre ellas queden 
dentro de ellas para colonizar ó en propie- e . ..,pacios menoees de diez kilómetros de fren.,. · 
dad, y al relevamieiito de los rios y arroyos te.--Ar't. go Fijase como remuneración para 
comprendidos ·l.entro de las mismas . .....:.. El agri- todos estos r.r;t bajos de mensl!rn., ln. cantidad 
mensor D, Meliton Gonzn.lez desempeñará su de cuatro centnYo:-; monetla nacional por hectá
cometido en el área. comprendida dentro de rea, sin incluir el relevamiento de los rios 
los limites siguientes:-Por el Sud la línea Pa.r·aná, Paraguay. Bermejo, Para.ná-Mini y 
limite Norte de la fracción B, sección' I y su Arazn que ser<\ regulado á parte, siendo~ obli
prolongación hasta. el río Paran á; por el gación de los agrimensores, entregar las· con
Oeste~ la prolongación al Norte del limite cesiones de'ilindadas á lgs concesionarios ó 
Oeste de la misma, fracción hasta la margen su:-; representantes, en la forma y plazos que 
derecha del rio Bermejo: por el Norte y Este se designarán en el pliego de instrucciones 
los ríos Bermejo, Parag·uay y Paran á. --El que entregara la Sección Topográfica. del Mi
agrimensor, D. Ag·ustin J. Rodríguez en el nisterio del Interior.-Art. 4o El coucesiona.
área comprendida dentro de los siguientes rio abonará en Tesorería el importe de la 
limites: Por el Sud parte del limite Norte mensur<t del perímetro de su concesión, una. 
del área concedida para colonizar, á Don vez a:probada y con arreglo al precio estable
Eduardo M. Sanguvortluy y su prolonga- cido en el artículo anterior, debiendo la. Sec
ción hasta el río Paraná; por el Oeste, ción Topográfica entregarle cópia de .la dili
el limite Este de la fracción B, ~ección gencia (Le m~nsura y plano pa.ra que 'proce-
I y su prolongacion al Sud hnsta encontrar da. por ahora á la subdivisión de los lotes 
el ·limite anterior; por el Norte, la prolonga- rnra.les con arreglo n.l número de familias 
ción al Este del límite Norte ele la misma. que debe establecer por contrato, y á la. de 
fracción B, hasta encontrar el río Paraná en lct planta urbana, con a.rrep-lo á la ley de 19 
la p;:¡_rte comprendida entre los limites Norte de Octubre de 1876.-Art. 5° La Seccion To
y Sud.-El agrimensor D .. Joa.quin V. Maque- po~náfica, que es la que ha intervePido en la 
da, en el área comprendida dentro de los lí- ubicación de todas !R.s concesiones otorgadas, 
mites siguientes: Por el Sud el límite Nor- dará. las instrucciones qne son de su resorte, 
te de la fracción A, sección primera y B, sec- á los agTimensores referidos, para -el -desem
ción ~egunda: por el Este la' pr·olongación al peño de su cometido, entregándoles cópia. del 
Norte del limite Este de la fracción A, sec- piano con nrreglo al cual fueron hecbas las 
ción primera., en .una extensión de cien ki- ubicaciones y de la parte del contrato en que 
lómetros; .. por el Oeste la prolongación al se fijan los limites y demás elatos que con
Norte y en igual extensión del límite Oeste ceptúe necesarios para el me,joi' conocimien
d·e la fracción B, sección segunda, y por el to tle los terrenos que deb<tn medirse. ~Art. 
Norte una linea que ci<':rre este cuadrado.- G0 El Departamento rle Obras Públicas, de a
El agrimensor D. Domingo .T. Orlandini, en el cuerdo con lo dispuesto en el presente de
área comprendida dentro de los siguientes lí- creto, entregará el coerespondieilte pliego de 
mites: Por el Sud, el limite Norte del área instrucciones que se eúcomiendan á los agri
que debe medir el agrimensor D .. Joaquín V. mensores mencionados.-Art. 7° Aprobada que 
Maqueda: por el E::;te parte del limite Oeste sea la ·cliligencia de mensura y plano del des
del área. que deberá medir el agrimensor D. linde de cada. concesión~ la Sección Topográ
Meliton Gonzalez y su prolongación al Norte fica pasará el antecedente á la. Escribanía Ge
hasta completar una extensión de cien. kiló- nera.l de Gobierno, para que se anoten af már
metros: por el Oeste, una. linea paralela gen de la escritura respectiva Jos límites y 
á la anterior y de la. misma extensión; : linderos de ella.-,Art. so Comuniquese, pu
y por el Norte, uná linea perpendicular bliquese é insértese en el Registro Nacional. 
a los límites Este y Oeste que cierre este -JUAREZ CELMAN.-E~ Wilde. 

... 
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}{)!:J4Ü-Resolucióu a~robando el con-· ·]6942-Dee~~to disponiendo que .la bi-
trato cele. brado entre la Direc. ción ~~ . rec.cw,n (~en eral ~e ~entas.,. pro-
General de Correos y Telégrafos y ceda a e.íectuar la avalu~?lOn de 
n. Pedro Avalía, sobre transporte las prop~eda.des comprenUidas en 
de correspondencia. los partidos de Flores Y Belgra

no. 

JJepartanúnto de Hacicnda.-Buenos Aires, 
Departamento del Jnle1··ior.-:-Buenos Aires~ ·~1avo 28 de 1888.-Habiendo sido incorpora

Mavo ~34 de 18Htl.-Vistos los 111formes . pro~ dos· al municipio de la Capital F~deral, los 
du¿idos.---Se resuelve.-Aprobar el adJunto partidos de Flores y ~elgrano y s!endo nece
contrato celebrado entre Ja Dirección Gene~al sario dictar las medidas necesarias para el 
de Correos y Telégrafos y D. Pedro A'valw., percibo del impuesto. de Contri~n1ción· D~rec-. 
quien se compromete á efectuar el tr~nsporte ta correspondiente a las propiedades. ~om
de la correspondencia por correos a caballo prendidas en dichos partir.los;-El Pres1d~nte 
en la linea de Posadas ~y Puerto Soyena, P~- de la República.-Decreta:-.;,rt. Jo. La Direc
sando par Sr"nta Ana, Ca.ndela.ri~ Y establee!- ción General de Rentas proceclera a efectu~r 
miento Primer Misionel'o~ medmnte. h1 sub- la avaluación de las propiedades comprendi
vención mensual de ( $ 90 'lnfn ). noventa pes.9s das en los partidos de Flore~ Y .~elgr?-no, 
moneda nacional, por el. término de Ull !1110 afectadas al impuesto de Contnbucwn Direc
y con suJeción á las con(~icione~ estab.lecidas ta como lo prescribe el artí?~1lo ~2° de l.a ley 
en el contrato respectlvo.-Comun1q~ese, de la materia, cuya operacwn quedar~ .ter
pubiíquese é insértese en el R~:>gistro Nac1~na~ minada el :31 del mes de Agosto prox1mo, 
y vuelva á ht Dirección· de su proeede!1c1a a conjuntamente con el a~alúo ~~e las seccio
sus efectos. -JUAREZ CELMAN.-E. \\ tlde.- nE's desin·naclas en el articulo 1 del decreto 
N. Quirno Costa.-E. Racedo. reglame~tario.-Art. 2°. Cornyniquese? publí-

quese é insértese en el Reg1stro Nacwnal.
JUAREZ CELMAN.- W. P11checo. 

1694 i -Uecreto aprobando los planos, 
· presupuestos y' especificaciones 

formulados por el -Departa~ento 
de Obras Públicas, para la eJecu
ción de las obras de ensanche en 
el edificio que ocupa la Escuela 
Normal de Maestras de &an Luis. 

16943.--nesolueión r~validando un tí
tulo de propiedad de un terre~o 
situado en la Gobernación del Rw 
Negro, y otorgado por el Gobier
no de la Provincia de Buenos 
.Aires, a favor de D. Cecilio Lu
cero. 

Departamento de Jnst1·ucr:idn Pública.- Depm·tanento del Interior. -.Buenos Aires 
Buenos Aires, Mayo 26 de 1888.-Visto l.o in- Mayo 28 de 1888.~Vistos los mf~rmes.pro
formado por el Departamento de Ingemeros; duciclos. v de acuerdo con lo dwtammad.o 
-El Presidente de la República-Decreta:- por el Senor Procurador del Tesoro, revall
Art. 1° Con las modificaciones introducidus clase ()n cuando haya lugar por dere?ho el 
por el Departamento de Ingenieros, apruébase titulo de propiedad de un terreno s1tuado 
los planos, presupuestos y especifi~acio~~s en la, Gobernación rlel Rio Negro, otorgado 
que el mismo ha formulado para la e.Jecucion por el Gobierno ~~-~ la Provine~~ ~e Bu~nos 
de las obras de ensanche proyectadas en el Aires, en 19 de D1c1embre de l~ti8 a fav.or d~ 
edificio que ocupa la Escuela Normal de Maes- D. Cecilia Lucero, y transferido por este a 
tras de San Luis.-Art. 2°. A utorízase al men- Doña Manuela Valenzuela de Tovares, en 30 
~ionaclo Departamento, para que saque á de Diciembre de 1883, quedando obligada la 
licitación en la forma que determina la Ley interesada á presentar en el término. de. _un 

·de Obras Públicas, la realización de dicho tra- año la mensura del terreno, cuya ub¡ca?wn, 
bajo, con sujeción a los planos, presupuestos límites y superficie se expresan ~n el t1.t~lo 
Y especificaciones aprobados.-Art. so Oportu- mencionado.-Comuníquese. pubhquese e 111~ 
na.mente someterá el referido Departamento, sértese en el Registro Nacional, y pase a 
á~ !a co?si~eración del Ministerio de .rnstruc- la Escribanía. General de Gobierno á sus efec
c~o~ Publica,. las propuestas respectr':a.s que t~s, quedando obligado el interesado á yre
hici~ro~ los mteresados en ese acto, e mfo~- sentar cópia oportuna mente de la e~c_r1tu~a 
mara. a la vez, sobre la que result~ mas: en la Sección Topográfica de este M1mst~r10 
~ven.taJosa.-Art. 4° Comun-tquese, pubhquese pa.ra su registro.-JUAREZ CELMA.N.~·E. Wtlde 
Y dese al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN. 
-Filemon Posse. · . . · 
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1 60 .f4 'Directorio Local del Ferrn-Carril Trasandino , v'± -Dec'l.·eto autorizando á la Comi.:.. ele Buenos Aires á Valp~raiso;-El Presidente 
sÍón 'central ele Inmigración para de la RApúbliccL--Decreta-Art. ¡o Reconócese 
invertir $ 19, 71fl,87 para pagar al Dr. D. Isaac M. Chavarria en el carácter 
los gastos que ha demandado la de miembro del mencionado Directorio, en 
terminaciór: del Hotel de In mi- reemplazo del Dr. D -Juan E. Serú, que ha 
grantes.. presentado su dimisión de dicho cargo.-Art. 

Departanunto de Relaciones Exte¡·ioJ•es.-
. Buenos Aires, Mayf) 2R de 1888.--El Presiden~ 
t~ de la República, en Consejo General de Mi
nistros--:-Acuerda y decreta:-Art. 1° Confir
mase la autorización dadn, á la Comisión Cen
tral de Inmigración para invertir diecinv,eve 
mil setecientos quince pesos ochenta y siete 
centavos ($ 19.7lñ,87) en los siguientes gas
tos que ha demandado la terminn,ción del Ho
tel de Inmi.grantes de esta Capital. '-A Car
boni, Catto y ca. por dos cocina~ á vapor en
cargadas á Em·opa, cuya cuenta a! cambio de 
147-20 °/o importan dos mil cuatrocientos tt·ein
ta y dos pesos, ochenta y cinco centavos 
($ 2432-85).-A Lurati y Cremona, cuya cuentn, 
por mil cuatrocientos sesenta y cuatro (1464) 
cuchetas. veintiseis lavatorios y devolu
ción del 16 °/0 sobre el precio de construcción 
.del Hotel, importa la suma de diez . y siete 
mil doscientos ochenta y tres pesos ($ 17.'383) 
según la;; correspondíeutes liquidaciones prac
ticadas por la Contaduría Generai.-Art. :~o 
Comuníquese y dese al Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-.N. Quirnó Costa.-E. Wilde. 
-W. Pachero.-Filemón Posse.-E. Racedo. 

16945-Resolución concediendo á H. 
· Emilio Bieckert, el permiso soli

citado para colocar un ramal eles
de su estable-cimiento, hasta la 
Estación del Retiro. 

Departamento del lnter·ior.-Buenos Aires, 
Ma'yo 28 de 1888.-Visto lo solicitado por. el 
recurrente, lo informado por el Departamento 
de Ingenieros y lo expuesto por la Intendencia 
Municipal-Se r(}suelve:--1° .Concédese á Don 
Emilio Bi~ckert, el permiso que solicita para 
colocar un ramal que una su establecimiento, 
situado en. las calles de Juncal, Esmeralda y 
Paseo de Julio, con la linea del Ferro-Carril 
del Norte, en la Estación Retiro, siendo eu-. 
tendido que la tracción , se efectuará por 
sangre y que no se alterará el nivel actual 
de la .calle.--2° Comuníquese, publiquese dése 
al Registro Nacional, y vuelva al Departn,men
to de Ingenieros á sus efectos.-.JuAREz CELMAN. 
-E. vVilde. 

] 6~46-Decreto reconociendo al ltr. D. 
Isaac M. Chavarria, miembro del 
Directorio Local del Ferro Ca
rril Trasandino de Buenos Aires 
á Valparaiso. 

2° Comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde 

Jf)94 7 :.... Resolución autorizando al Ue
partamento de. Obras Públicas, 
para pedir del extranjero las pie
zas necesarias para las refacciones 
de in, drag.n, "La Nacional." 

Depm·tamento del lnteJ•ior.-Buenos Aires, 
Mayo 28 de 1888,-Visto lo expuesto por el 
Departamento de Obras Públicn,s-Se 'resuelve:. 
-1 o Antorízas!3 al mencionado Departamento· 
para pedir de; extrangero las piezas enume
rn,das á que se hace referen'cia en este expe.,.. 
diente, con destino á las reparaciones que 
rlebet·án efectuar~e en la draga "La Nacional'', 
y ele acuerdo con las especificaciones y pla~10s 
que figuran en el presente.-2° El gasto que 
demn,ride·estaresolució!1 se imputará al inciso 
Go, Item 4° del presupuesto vigente.--3° Co
muníquese, publiquese y á sus efectos vuel
va al Departamento de Ingenieros insertándose 
préviamente en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

16f.)¿!8 __ 1tecreto disponientio que el Te
soro de la Nación contri bu ya con 
4000 pesos moneda nacional, para 
la compostura del camino de Pa;.. 
tacón á Soto y Cruz ele! Eje (Cór
dob~). 

I>epartamento del Interior.-Buenos Ai
res, Mayo 28 de 1888.-- Atento lo dic
taminado por el Señor Procurador del 
Tesoro y el Departamento de Obras Públicas; 
El PI·esidente de la República-Decreta:--:
Art. ¡o El Tesoro de la Nación contribuirá 
con la suma de cuatro mil pesos á la com
postura del camino de Patacón á Soto y C~uz 
del Eje, (Provincia de Córdoba) que ha s1do 
solicitada por la Empresa Minera ''La Jndus-. 
trial'' .-Art. 2° Serán ele cuentn, exclusiva de 
dicha Empresa cualesquiera otros gastos que 
le exigiere esta obra.-Art. 3° Los trabajos 
serán ejecutados por In, Empresa bajo el con
trol de un Ingeniero Nacional, que designa
rá el Departamento de Obras Públicas.-Art. 
4° El gasto de cuatro mil (4000) pesos á que 
se refiere el art. 1° se imputará al Item' 2° 
del Inciso 6° del Presupuesto vigente, Anexo 
A.-Art. 5° Comuníquese, publiquese é insér

Departamerito dellnte1·wr.-'--~Buenos Aires, tese en el ftegistro Nacional.-JUAREZ ,GEL
Mayo 28 de 1888.-Visto lo expuesto por el¡ MAN.-E. Wilde. 

,,. 
.'J 
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1 L-·94·9 · aparatos necesarios.-·AI·t. 10. Si el coucesio;... 
'•, : - Uecreto aprobando el contra-. nario no presentase los estudios ó no empe-

to celebrado con D. Santiago Te m- zase los trabajos dentJ o de los plazos señala-
pie, sobre la construcción y ex- dos, salvo los casos de fuerza mayor, cadu
plotación ele un Ferro-Carril ele cará la concesión.-Art. 11. La compañía no 
Buenos Aires hasta el Rosario de gozará de garantía por parte de la Nación. 
Santa-Fé. El Gobierno dará á la Empresa el terreno 

necesario para la via general, estaciones, ta
' lleres y accesorio.-:, siempre que sea fiscal, 

Depa1·trnnento del Interior.-BuenoE Aires siendo el ancho de la zona de expropiaciones 
Mayo 28 de 1888.-Ferro-Carril de trocha an· de treinta metroE', ó sean quince metros á 
gosta de Buenos AireR al Rosario de Santa cada lado del ej8 ele la vía, en toda su exten
Fé, (Concesión Santiago Temple).-Pruyecto sión.-Art. 12. Los terrenos de propiedad 
ele contrato para la. c.Jnstrucción de una vía, particulilr necesarios para la vía y obras de 
férrea de Buenos Aires al Rosario de Santa este ferro-carril, serán expropiados por cuen
Fé concedid.Cl. al Sr. Santiago Temple y con ta del concesionflrio, declarándose para este
arreglo ~~ las bases de la ley de concesión efecto de utilidad pública; de acuerdo con 
número 2172, de 30 ele Setiembre de 1887.- el articulo 9" de la ley ele concesión.'-Art. 
El Ministro del Interior en representación 13. Toda. nriante en el trazado aprobado, 
del Excmo. Gobierno de la República, por debe someterse á la consideración del P. E., 
una pa}te, y el Sr. Santiago Temple por la quien prévio informe del Departamento de 
otra, han con ven ido en celebrar el siguiente Obras Públicas, resol vera sobre la convenien-: 
-Contrnto:-Art. lo Se concede á D. San tia- cia de introducir las modificaciones propues
go Temple la autorización pn,rn: construir Y tas por la Empres:1.- Art 14. El domicilio 
explotar una vía férrea desde Buenos Aires legal üe la Empresa será en la República, y 
hasta el Rosario de Santa Fé, en donde hará ·para los efectos de este contrato en la Capi-. 
estación comun con las VÍ<JS férreas de tro~ tal Federal.-Art. 15. El concesionario ó la 
cha de un metro, una. vez que se eJCtendie- Empresa, qne le sustituya, se obliga á conclu
se la red de ellas hasta esa ciudad. -Art. 2° cir gratis tod:-ts las valijas de correspondencia 
Los estudios defi 11itivos serán presenta.dos al públicrt, como al empleado que la concluzc~, Y 
Poder Ejecutivo (leBde la fecha ele este con- á hacer una rebaja de 50 °/ 0 sobre las tar1fas 
trato á más tardar en dos años, y á los seis para los paslljes de empleados en_ comisión y 
meses ~iguientes de su aprobación definitiva tropas. que viajen en servicio de la Nación, Y 
se empezarán los trabajos y quedará concluí- en los fletes para la carga que á ella perte- . 
do el ferro-carril á los tres años de empe- nezca ó deba conducirse pOl' su cuenta en 
zados dichos trabajos.-Art. 8° Los estudios caso de guerra.-16. El concesionario y las 
y plaqos seran presentados por duplicado á compañías que le sustituyan quedan su
fin de! que se conserve un ejemplar en el ar- jetos á la ley géneral de ferro-carriles de 
chivo del Departamento de Obras Públicas.-'- 18 de Diciembre· de 187rJ, en cuanto no se 
Lrt. 4° El 8eñor Temple podrá iniciar oponga á la ley de concesión y tambien á 
los trabajos en el punto ó. puntos que consi- los :::-eglamentos policiales ya dictados ó que 
dere convenientes para la mayor rapid~~z en se dictaren en lo sucesívo.-Art. 17. El con
.la ejecución de las obras, debiendo comuni- cesionario podrá transferir la concesión á 
car por es~rito en la fecha que de principio que <se refiere. éste contrato, á otra Empresa 
á éstos.--Art. 5° El Poder EjecutiYo podrá ó soci·edad prévia aprobación del P. E.-Art-. 
inspeccionar los tnbajos y materiales por 18. ·Las maqninarias y demás materiales para 
medio de sus Ingenieros, para verificar que la construcciór: y mantenimiento de la via, 
estos sean construidos y adquiridos de acuer- quedan exhonerados del pago de impyes~os 
do con lo estipulado en el pliego de c·ondi- fiscales y derechos de aduana por el termmo 
ciones.--Art. 6° La línea tendrá la trocha de ele veinte y cinco años.-Art. 19. Si las obras 
un metro. Los riRles serán de acero v 110 no se terminasen dentro del plazo estipulado 
pesarán menos de 25 kilogramos por metro en el articulo seg·undo, el concesionario ó la 
corrido, a,sentados sobre durmientes de fierr-o Empresa que se forme, pagará una multa de 
ó de mad~ra dura, de los cuales se colocarán cinco mil pesos moneda nacional por cada 
por lo menos un mil en cada. kilómetro.- mes de retardo, salvo el caso de fuerza ma.,... 
Art. 7° La línea se construirá con arreglo al yor debidamente justificado.-Art. 20. Queda 
pliego de condiciones, planos y perfiles apro- tambien autorizado el concesionario para 
bados por el Gobierno, debiendo ser los ma- aproximar la linea principal y mediante ra
teriales que se empleen de primera calidad. males, á los muelles y depósitos de Aduana 
-Art. so La dotación del tren rodante, su de propiedad nacional, prévia aprobación de 
clase, peso y fuerza ele tracción, los edificiós los planos y pliego ele condiciones por parte 
Y. estaciones para la linea. que se libra al ser- del P. E.-Art. 21. Las cuestiones y diferen
VIcio publico, serán determinados de acuer- cias que surjan entre el concesionario y la 
do con el Poder Ejecutivo y especificados Empresa sustituyente y el P. E., sobre lama
en el plieg-o de condiciones.-Art. go La com- nera de cumplir las obligaciones impuestas 
P?-ñia construirá una, linea telegráfica de dos por este contrato, seran sometidas al juic.io 
hwls,. que córrerá paralela.mente á la vía, y de árbitros arbitradores nombrados por una 
l3:s .estaciones que se establezcan para el ser- y otra parte, con facult_ad d~ n.or:nbrar un 
VICIO del ferro-carril, serán provistas con los tercero que ·formando tribunal las resuelva. 
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Si los árbitros no conv1mesen en la elección'. pie. Ira en condiciones tales,· que quede for
del tercero, será este nombrado por el Pre- ¡ mado un gran boulevarcl euyo nivel será su-:
sidente de la Suprama Córte de .Justicia na- perior á ia de las mas altas mareas ordinarias, 
cional.-De conformidad con lo estipulado y tendrá todos los acceso~ necesarios para trán· 
firmamos este contrato. -Depa1·tamento del sito seguro y cómodo de carruajes y peatones. 
Interi01·.-Buenos Aires, Mayo 28 de 1888.- -Art. 3° El P. E. podrá cuando lo crea nece
Visto lo que expone el Departamento de sario hacer cesar esta concesión sin que pueda 
Obras Públicas en la nota que antecede;- el concesionario exijir indemnización alguna. 
El Presidente de la República~Decreta: -Art. -Art. 4c Queda asimismo obligado el conce-
1 o Apruébase el proyecto de contmto con Don sionario á presentar en oportunidad los planos 
Santiago Temple, que ha formulado el De- del parnge en que va a extraer la piedra y 
partamento de Obras Públicas, para la cons- boulevard que deberá construir.-Art, 5° Co
trucción y explotación de un ferro-carril de m uníquese, publíquese e insértese en el Re
un metro de trocha, desde Buenos Aires has- gistro l\acional.-.TuAR~z CELMAN.-E. Wilde. 
ta el Rosario de Santa-Fé, á que se refiere la 
ley N° 2172.-Art. 2° Comuníquese, publique-
se é insértese en el Registro Nacional y pa
se á la Escribanía de Gobierno para su es
crituración.-.TUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

169fiQ_Dccreto aceptando la propues
ta presentada por D. Nicolas Ma
te, para la ejecución de las obras 
de ensanche en la casa de Correos 
y Telégrafos del. Rosario. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Mayo 28 de 1888.--Siendo de urgente nece
sidad proc13dm· á practicar las obras de en
sanche de la casa de Correos y Telégrafos 

· del Rosario, y resultando ele la licitación sa
cada con tal objeto que es aceptable la pro
puesta de don Nicolás Mate;'-F~l Presidente 
de la República-Decreta:-Art. 1° Acéptase 
la propuesta pres~ntada por. D. NicOlás Mn
te, quien ofrece ejecutar las mencionadas 
obras por la suma de ($' G840-37 n!fn) seis mil 
o.chocientos cuarenta pesos treinta y siete 
centavos moneda nacional.-Art. 2° Comuní
quese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional, y pase al Departamento de Obras 
Públicas para que form~1le el proyecto de con
trato respectivo.-.JUAREZ CELMAN.--'-E; Wilde. 

16 9 51 ___:D~creto concediendo á H. Gui
llermo Almansa, el permiso qüe 
solicita para. la extracción de pie
dra del puerto de Mar del Plata. 

Depm·tamr>nlo del Inter1;01'.-Buenos Aires, 

1 () 9 52 -Resolución u¡wohando los })lanos 
presentados por los Sres. Eduardo 
Madero é hijos, sobre prolongación 
de la Dársena Sud. · 

DepaPtamento del JnteJ'ior.---Buenos Aires. 
Mayo ~8 de 1888.-Visto lo expuesto por los 
recurrentes y lo informado por el Departamen· 
to de Obras Públicas.-Seresuelve:-1° Aprobar 
los planos presentarlos por Jos conceAi9narios 
de las obras del puerto, senores Eduardo Ma
dero é hijos, relativos á la, prolongación d'el 
muelle de la Darsena Sud hasta unirse con el 
del Riachuelo, de acuerdo con lo establecido 
en la resolución de 24 de Diciembre próximo 
pasado, debiendo estos tener preser:te lo indi
cado por el Departamento de Ingenieros en lo 
ref'3rente á la colocación de riostras que sirvan 
para reforzar las palizru:las que resultaron de
formables.-20 Comuniquese, y vuelva al De
partamento ele Obras Públicas, insertándose 
préviamente en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN. -E. V·lilde 

169 ;')3___:J)~creto aprobando el cóntrato 
celebrado entre el Departamento 
ele Ingenieros y los Sr~s. Abreu, 
Torres y ca, sobre con6trucción de 
un Ferro-Carril de ·Bahía Blanca 
á Villa Mercedes (San Luis). 

Departamento del Inteaior.-Buenos Aires, 
Mayo ::38 de 18R8.--El Ministro del Interior, en 
representación del Excmo. Gobierno de la Re
pública, por una parte, y por la otra los Sres. 
Abreu, Torres y ca. domiciliados en esta Ca
pit~Ll, calle Reconquista N° 81, han celebrado 
el ~iguient6 contrato en virtud de la autori
zaCión que confiere la ley número 2097. 

CONTRATO: 

· I\Ta~7 0 28 de 1888.-Visto lo informado por la 
Prefectura Marítima, la Dirección General de 
Rentas y el Departamento ele Ingenieros;-=
El Presidente de la RP.pública-D.ecJqeta:-Art. 
1° Concédese por el término de cinco años á 
D.- Guillermo Al mansa., el permiso que soli
cita para extraer piedra en la ribera del mar, Art. ¡o Se concede a los Sres. Abreu, Torres 
puerto 1\Iar del Plata, en Ja· parte compren- y ca. el derecho de construir y explotar en 

d .. ida entr,. e. ·e. l. Lu. ro y la dese·m.boc, adn.ra .. ·q. u.e l.lo. s t·é·r· minos.· que establece este contr_ ato, un pasa al Norte de la Iglesia en la extención de ferro·~arril que arrancando del puerto de Bahia 
~uarenta metros.:-Art. 2° ·El concesionario Blanca, termine en Villa Mercedes de San Luis, 
qu_eda obligado á hacer la extr~cción de la empalmando con el Andino y pasando por G~-

: t .. 
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ueral Acha, Toay y Victorica de la Gobernación garantía, se reconoce á la Compañía, como 
de la Pampa por un lado, y por el otro siguien-\ ga::;tos Je explotación de la, linea, el cincuen
do de Toay en linea recta, termit;e enRio Cuar- ta y cinco por ciento. (55 °/o} del proJ.ucto 
to de. Córdoba, pasando el Rio Quinto próxi- bruto.-Art. 12. Cuando el producto liquido 
mo · al Fortin Necochea.-Art. 2° El eouce- del feno-carril excflda del cinco por ciento 
sionario debera presentar los pla,no:-; definitivos (5 °/o), la Compañía entregará al Gobierno 
de la línea en ttnla su extensión y demás obras, de la Nación el excedente íntegro eu oro se
á la aprobación del Gobierno, dentro de un llado, hásta reembolsar por completo las 
año á contar desde .la fecha ell que se firme cantidades recibidas en razon de la garantía, 
el contrato de concesión, y tendrá el derecho de mis el cinco. por ciento de interés anuaL
empezar la con::;trucción de una ó más lineas AI'L. l;J. Cuando la Empresa, por insuficien
en el punto ó puntos que considere más con- cia de sus entradas ó por exceso de los gas
venientes ]Jara la más rápida conclusióu de tcis efectivos de rxplotación, con referencia 
las obras, una vez que el P. E. haya aprobado á los gastos reconocidos, no pudiera entre.;.. 
los estudios definitivos de la linea en toda su gar suma alguna al Gobierno, ó solamente 
extensión.-Art. 3° Dentro de un año después abonase una parte del total estipulado, el 
de aprvbados los estudios clefilliti vos por el Gobier·uo cargará á los concesionarios en 
P. E., la Compañia dará pri11cipio á la cons- cuenta especial y cGn el interés de cinco por 
trucción del ferro-carril, debiendo terminarlo ciento (5 °/o) auual, la suma que represente 
y entregarlo al tráfico público en el plazo de la diferencia entre las entradas brutas y el 
seis añ'os, á contarse üesde la fecha en que gasto de explotación reconocido, en el pri
::;e aprueben les estudios definitivos, s·alvo caso mer caso, y en el segundo, la diferencia en
fortuito ó de fuerza mayor.-Art 4° El ferro- tre el exceso de las entradas brutas sobre el 
carril será de una sola vía, y su trocha de gasto de explotación reconocido y la parte 
·un metro y seiscientos setenta y seis milime- que entregaseu á cuenta, por devolución de 
tros (lm 676), ig·uál á la trocha del Andino, la garantía. En la liquidación :final f:e 'ten
debiendo ser los materiales á emplearse en la dr·án en cuenta estas diferencias.-Art. 14 
construcción de la via, tren rodarite y demás Cuando las entradas de la línea no alcanza
obras, <.le primera clase. El concesionario po- sen á cubrir los gastos efectivos de explo
drá emplear durmientes de madera dur¡:¡, fie- ta.ción, sera de cuenta ele los empresarios 
rro batido ó fierro fundido con cojinetes sis- arbitrar los medios para llenar el déficit, 
tema T.ivesey, ó de acero.-Art. :)0 La línea sin que en ningún caso el Gobierno deba 
dehera librarse al tráfico público por secciones abonar mayor suma que la correspondiente 
de cincuenta kilómetros, salvo que encuentre al interés garantido al capital reconocido.
poblaciones dentro de éste lin1fte, en cuyo Art. 15. Mientras no sea reembolsada la su':"' 
caso el Poder Ejecutivo permitirá la apertura ma total entregada por el Gobierno en pag,o 
al trafico, aunque los. edificios no se hallasen. de la garantía., la Empresa. no podrá repar
totalrriente concluidos, siempre que pudieran' tir á sus accionistas, socios ó interesados 
ser habilitados para el servicio público.--Art.l mayures dividendos que Jos que resulten de 
61) Será colocarh al costado de la via una ií- la garantía que el Gobierno abona, de acuer
nea telegrafica con dos alambres por lo menos, do con este contrato, ni distraer, para ese 
con los aparatos necesarios An los estaciones, ni· otro objeto, parte de sus entradas, una 
_para el servicio del ferro-carril, y del público, vez cubiertos los gastos legítimos y efecti
rigi_endo para éste la tarifa de los telégrafos vos de explotación.-Art. 16 .. La Compa
n~1CIOnales.-Art. 7° Sin lJerjuicio de lo que ñía, durante el término de la garantía y una 
cl1sponen los artículos 58 y 59 ele la ley gene- vez entregada al servicio publico la primera 
ral de .ferro-~arr-iles naci~nales, la Empresa sección, pasc.trá semestralmente. al Gobierno 
cobrara la mitad del preciO de la trtrifa ordi- un balance general del producido y gastos 
I'l.aria por pasages de los empleados nacionales del ferro-carril, que podrá ser verificado en 
en ~omisión, y de los colonos y sus equipa.ges los libros ele la Compañia por un agente del 
e~tvmdos por la Comisaría General de Inmi- Gobierno.-Art. 17. Mientras dure el tiempo 
gración_._-Art. K0 La Nn.ción garantiza á la de la garantía, la Compañía establecerá de 
CoJ?pnn~a por el termino de veinte (20) años acuerdo con el P. E. las tarifas que deben 
el Interes anual de dnco por ciento (5 o/o) regir para el tráfico público del ferro-carril 
oro sellad?, sobre un capital que como máxi- é intenen1lrá. en ellas después de su venei
~un se fi.Ft. en veinte mil pesos moneda na- miento, cnalldo las utilidades líquidas exce
c~onal oro se!lado ("30,000 $ oro) por cada Ki- dan de un doce por ciento (12 °/0).--ArL 18 
lometro de vm y su correspondiente tren ro- Los materiale:'; destinados á la construcción 
.da.nt~ Y de mas obras. -Art. 9° El precio kilo- de esta linea férrea, como sus propiedades 
metri~o fun!.l<~d? en precios unitarios según muebles é inmuebles, gozarán de los béne:fi
estudios detimtivos. se fijará ele acuerdo entre cios acordados en los artículos 54 y [)5 ele la 
el P · ~· Y el concesionario, con la ¡ n- Ley de Ferro-Carriles Nacionales de 18 . de 
te~venc1ón Llel Departamento de Obras Pú-- Setiembre de 1872.-Art. 19. La Compañía 
~llcas. -:- Art. 10. El . servi~io de g·arantia q neda sujeta á la ley reglamentaria de fe~ 
.:se h~ra. semestral é íntegramente y se em- rro-carriles de 18 de Setiembre ele 187"3, en 
pezara a ~ngar á medida ~que las seccio- todo lo que no se oponga á la presente ley 
n~s. de !a l.mea vayan entrégánclose al ser- y á este contrato. como nsími~mo á l0s re
;rc101 pu~llco, en la forma .que se establece glamentos de Policía existefltes y á la Ley de 

11 e ar · 5o.~Art. 11. Para los efectos de la 1 Obras Públicas.-Art. 20. Concédese á la Com-

~ 
! 
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pañia gratuitamente,< y en propiedad, los te-¡ Panwa por un lado; y por· el otro siguiendo 
rrenos fi;3cal~~ de la Napión, ne?esarios para de To~y en linea recta, terJ?ine en . ~io. IV 
la construcmon de la v1a, estaciOnes, talle- de Cordoba, pasando el . Rro V, proxrmo al 
re$

1 
depósitos, muebles y demá$ dependen-' Fortín Necochea.-Art. 2n Comuníquese, pu

dencias del ferro-carril, de conformidad a los bliquese é insértese en el Registro Nacional; 
planos que fuesen aprobados por el P~ E. y y vuetva i!l r.eferido Departamento, previa es
se dec~arau de utilidad pública losterrenos de crituración en la Escribauia de Gobierno, 
propiedad particular necesarios para :a cons- debie11do tenerse presP,ute el decreto de 1° de 
truce.ión de la via y de!ltás obras del ferro-ca- Mal'ZO último por el cual se aceptó la trans
rril, pagando la Compañía el costo de la ex- fereucia que á favor de los señores .John G. 
propiación, y debier1do al. mismo tiempo ha- Meiggs, Sau y ca., de Lólldres, hicieron de su 
cer las gestiones del caso.-Art .. 21. El P. E. concesión los señores Abreu, Torres y ca. 
mandará inspeccionar por sus tngenieros lu. -JUAREZ CELMAN.-E. 'vVilde. 
co.nstrucción de la via, · estaciones y dermis 
obras, así como el tren rodante y materia-
les á emplearse, para. cerciorarse del cum
plimiento de las obligaciones de la Empresa. 
-Art. 2:2. El domicilio legal de la Empresa 
sera eu la Capital de la República.-Art. 23. 
La Compañía no podrá transferir estrt con
cesión sin previo acuerdo del P. E.- Art. 24. 
Los concesionarios, al firmar el contrato, 
depositarán en el Banco Na,cional un valor 
de cien mil pesos nacionales en fondos públicos 
ó cédulas hipotecaria_s de la Nación ($ 
.100,000) en· garantía del cumplimiento ele 
las obligaciones consignadas en este contril
to. Este depósito s:erá levantado cuando se 
haya empleado en las obras un valor igual. 
--Art. 25. En el caso que los concesionarios 
.no preser1tasen los estudios ó no comenza
sen los trabajos en los térmi·nos señala<los, 
.quedará rescindido este contrato, con la pér
dida del depósito, salvo casos de fuerza ma-
yor.-Aat. 26. Por caJa mes de retardo en la 
terminación de la. via la Compañía pagará á 
.la Nación diez mil pesos (10,000) oro sellado. 
~Art.. 27. El P. E., despué':l de vencido el 
término de la garautia, podrá, cuando lo es
time conveniente, . expropiar la vía fé
·rrea y todos sus materiales y edificaciones, 
pagando á la Compañía su valor á tasación, 
más un veint.e por ciento (:20 °/0 ), con arre
glo· a la Ley de Expropiación.-Art. 28. Las 
cuestiones ó diferencias que surjan entre 
la Compañia y el P. E·., acerca de.la mane
ra de cumplir las obligaciones que las leyes 
de concesión respectiva,mente les imponen, 
seráll sometidas al juicio de árbitros tubi
tradores nombrados de una y otra parte, con 
facultad de nombrar éstos un tercero, que, 
formando tribunal, hJ.s resuelva.-Si los ár
bitro::; no se acordasen en la elección del ter
cero, éste será i1ombraLlo. por el Presidente 
de la SuprP-ma Corte ele .Justicia Nacional. 

16Sl 54 --Decreto dejando en vigencia pa-. 
ra la administración del Canal de 
riego "General Roca", el mismo 
reglamento aprobado por decreto 
de fecha :¿2. de Setiembre de 1886. 

Departamento del Inte1'ior.- Buenos Aires, 
-Mayo 29 de lf:ltl8.-Siendo de indispensable 
rtecesida.d la conservación del Canal "General 
Roca" y la conservación de los beneficios que 
reportará á la irrigación pcner er. vigebcia el 
reglamento que fué aprobado con tal objeto 
y habiendo desaparecido las dificultades que 
se opusieron á su ejecucion;-El Presfdente 
de la República-Decreta:-Art. 1° Queda en 
vigencia el reglamento para la Adminitrnción 
del Canal ele riego "General Roca'', aprobado 
por decreto de fecha 2:2 de Setiembre de 1886. 
-Art. 2° Los puestos de Administrador é Ins
pector General, seguirá.n desempeñándose por· 
las personas que fueron nombradas á ese fin. 
-Art. 3° Las funciones de Secretario-Tesorero 
serán desempeñadas por el Comisario de la 
colonia "General Roca".-Art. 4° Queda auto
Iiznda la Administración del Canal para soli
citar del Gobernador del Territorio,_ ó en su 
defecto del .Jefe Militar superior del punto, 
los elementos que fueran indispensables para 
conservación 'y mejora del Canai-Art. 5° Los 
g-astos que demande la. eJecución del presente 
decreto, se imputarán al inciso 32, item 1° del 
Presupuesto vigente,á ctintar del mes de Junio 
próximo.-Art. 6° Comuníquese, pu bliquese é 
insértese en el Registro Nacional.-.JuAREZ 
CELMAN.-E vVilcle. 

Departwnento del lnteJ'iOl'.-Buenos Aires, 1691:::4 
Mayo 28 de 1888.-Atento lo mauif~staelo por ~'. -Hecreto autorizando al llepar-
el Departamento de Ingenieros y de acuerdo tam~nto üe Ingenieros pa.ra con-
con la Contaduría;- El Presidente de la Re- tratar con D. Carmelo S. Crespo, 
pública---:Dec1·eta:-Art. 1 o Apruéhase el cori- la provisión ele piedra para el 
tratu formulado entre el Departamento ele enrL)Cami~nto en el Puerto del 
Ingenieros y los Señores Abreu, Torres y Rosario. 
Campa.., según la ley número '2097 ele 29 de 
Setiembre de 1887, para la construcci0n Y Depal'lamento del Intuior.- Buenos: Aires, 
explotación de un Ferro-Carril_ de Babia. Blan-[ Mayo :30 de 1888.-Vistas las propuestas pri
~a á Villa ~ercedes ele San Ltus; empalman~lo vadas pr.esentadi'ls para el suministro de pie
con el Andwo y pasando por Genera~ Acha, , dra con destino á las Obras del Puerto del 
Toay y. Victoriea, de la Gobernación de la 1 Rosario, y ---:Com;illerando:-Que los Señores 
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PasÚn.i,. Battilana y ca. ofrecen piedra de la licitación privada el sumuustro de la parte 
Banda. Oriental· por el precio de seis pesos metálica del puente sobre el rio Carcarañá, 
mone,da nacional la tonelada, y los Senores 1 en la Provincia de Santa F:é, de acuerdo con 
Félix Rojas y Carmelo S. Crespo oft·ecen pie- lo establecido en al articulo 3° de la Ley de 
dra del Paraná por el precio de cinco pesos, Obras Públicas;-El Presidente de la Repúbli
setenta centavos, y cinco p••sos ochent<t cen- ':-a-Decreta:-Art. ¡o Acéptase la propue~ta de 
tavos respectivamente~ La tonelada;-,-Que aun- D. Juan de Comiuge~ qne resulta ser la más 

·que está reconocida la superioridad de la baja de las tres presentadas, y por la cual se 
piedra de la Banda Oriental, el Departamen- compromete dicho señor á suministrar el ma..:. 
to de Ing-enieros cree que la del Paraná pue- terial ele que se trata á :rC:tZón de trescientos 
de servir .sin inconveniente alguno para las noventa francos la tonelada de mil kilógra
Obms de que se teuta--Que los precios pe- mos, á bordo en el puerto del Rosario.-'-· 
did.os por lo.:; Sei'íores Rojas y Crespo son, sin- Art. 2° Comuníquese, ptJ.bliquese é insértese 
embargo, relativamente altos en comparación en el Registre Nacional, y vuelYa- al Depar
con los que proponen los Señores Battilana tamento de Ingenieros para que formule, por 
y ca., teniendo en cuenta las dif~:::rentes con- duplicado, el correspondiente proyecto de con
diciones de la pied1"a ofrecida.-Que invita- trato, que para su aprobación, elevará á este 
.dos los proponentes á hacer modificaciones en Ministerio.-,.JUAREZ CELMAN.-E. Vhlde. 
su::; propuestas, el Sr. Crespo ha manifesta-
do que está dispuesto á reducir la suya á.cin-
co pesos cincuenta centavos moneda nacional 
la,tonelada de piedra. -Por esta considera
ciones~-El presiJ.ente de la República-De..,. 
creta:-.\.rt. P A.utorízase al Departamento de 
Ingenieros para contratar con el Sr. Cá.rmelo 
S. Gre~po, l-a próvisión de piedra necesaria 
destinada al enrocamiento en el Puerto del 
Rosario, al precio de cinco pesos 50 centavos 
moneda. nacional, la tonelada métrica~ en las 
condiciones estableciJas por el mencionado 
Departarriento.-Art. 2° Comuníquese, publí-· 
quese é insértese en el Registro Nacional, y 
á sus efectos vuelva al Departamento de In
genieros.-JuAREz CELMAN.~E. Wilde. 

] O 9 58-.nesolución autorizando al De
partamento de Obras Púb-licas, 
para que proceda á levantar .el 
inventario de los artículos exis
tentes en el Almaeen de Tucuman 
y sus Sucursales. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Mayo 30 de 1888.-Visto lo expuesto por el 
Departamento de Obras Públicas en la nota 
que precede-Se 'i'esuelve:-1° Autorizase al 
mencionado Departamento para que, ponién,
dose de acuerdo con los arrendatarios del Fe-
rro-Carril Central Norte, proceda á levantar 
el inventario de lo~ artículos existentes en 

16n,.... 6 el Al macen de Tucuman y sus Sucursales en 
· Vi~) -Ley nt'tm. 2255, del 30 de Mayo, 'otras Estaciones para su estimación, estable-

concediendo permi~os varios. · ciéndoles un nuevo precio.-2° Comuníquese
2 

: : · >publíquese é insértese en el Registro Nacio-
El Senado y Cámara de Diputados de la 1 ~mi, Y vuelva al Departa_mento de Ingenieros 

Nación Argentina; reunidos en Congreso, etc., • a los efectos_ correspond1entes.-JUAREZ CEL-
.sancionan con fuerza de-Ley:-.Art. 1° Acuér-. MAN.-E. W~lde. 
dase permiso para residir en el extrangero~ : · 
por el tér,mino de dos años, á las pensionis;_ 
tas Toribia L. de Iramam, Eduarda Mansilla 
de Gctrcía y Rosa Corvalan y <i los Sres. Pe
dro Demetri y Marin Froncini.-Art. 2° Co
muníquese al PoJ.er Ejecutivo.--'-Dada en la 
Sal:t de Sesio!Jes del Congreso Argentino, en l 
Buenos Aires, <i W J.e Mayo (le !8-8H.-CÁR
Los PELLEGRINL-A. J. Labou.ole, Secretario 
del Senado.- CARLOS TAGLE. -J. Alejo V1des
ma, Secretario de la C. de DD. 

1.6 9 57 -necreto aceptand() la })I"Otnaes-
. ta de D. Juan de Gominges, sobre 

suministro de material metálico 
para el puente sobre el río Car
carañá "Santa Fé". 

· Depa~~tamento del Interio1'.-'~uenos Aires, 
Mayo ,30. de 1888.-Habiendó sido autorizado 
el ·Departamento de Ingenieros para sacar á 

16959-necreto reconociendo el Uiree
torio Local de la Compañia del 
Ferro-Carril Nord-Este Argentino 

:Jepm·tamento del Interior.-Buenos Aires·, 
Mayo 30 de 18R8.-Visto Jo expuesto por los 
recurrentes y de conformidad á lo dictami
lJaclo por el. Sr. Procurador General de la 
N<:tción; -El Presidente de la República-De+ 
creta:-Art. 1 o Reconóce:-e el Directorio Local 
de la Compañia del Ferro-Carril Nor-deste 
Arg-et:tino, Limit<:tda, cor.stitmdo por los Sre~. 
Ro do! fo Heimendahl ~ Jorg-e E. Maschuri y 
D. bnac M. Chaval ria, acreditados en tal 
ca.rácter por los documentos que se adjuntan 
y de conformidaJ. con Jo establecido en el 
nrtículo 17 de la Ley ele co~1cesión de 17 ele 
Octubre de 1886.'-Art. 2° Hagase saber la 
presente resolución á quienes corresponda, 
publíqnese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JuAREz CELMAN.-E. Wilde. 

~ 
1 



G4P REGISTRO NACIONAV-1888 

16 9 60 . · . -. 1 d'o prestado por el Honorable Senad~ ·-de 
-- · -Decreto haCiend~ extensiva a la Nación con fet·ha· 22 del presente;'-EI 

los. La~?-retos Nacwnales la a u- Presidente de la República-Dec·r·eta:-Art. 1 o 

tor1zacwn _acordada. ~l Departa- Nombrase Vocal de la Exma. Camara de N}!;e
mento Nacion~ü _de Higiene, s~~re !ación de la Capital, cuyo puesto se halla 
el pag? de credltos por serviciOs vucante, en mérito de la jubilación del .Dr-. 
de samdad. D. Alejo B. Gonzalez, que lo ocupaba, al Dr. 

Departament,o dd Jnte-ri01\-Buenos Aires, D. Cál'los Moliua Arrot.ea, y Juez. de 1 a Ins
'Mayo 30 de 1888.-Habiéndose autorizado !JOr taucia en lo Civil, en reemplazo de éste, al 
resolución del 16 del corriente, al Departa- DI·. D. Luis A. Mendez Paz . .;_Art. 2° Confir
mento Nacional de Higiene para pagar con los manse los siguientes nombramientos ef'ec·LUa-

. sobrantes de los sueldos y gastos del Laza- dos en Comisión:-Del Dr. D. Francisco C. 
reto de Martin Gctrcia, los diversos créditos Figneroa, como ,Juez Federal_ de Catamarca, 
q.ne los servicios do sanidad reclaman, pré- en lH de Enero ppdo.-Del Dr. D. David Za
via autorización del P. E. en cada caso;-'--El valía, como .Juez Correccional de la Capital, 
Presidente de la República-Decreta:-A rt. en lO de Febrero ppdo.-Del Dr. D. Ventura 
} 0 Hacer extensiva dicha. autorización para Pondal, como Juez de Paz de la Sección Flo· 
los d.emas Lazaretos Nacioimles, en la misma res, en 10 de :Febrero ppdo.-Del Dr. D. Juan 
forma a(}ordada.--Art. 2° Comuníquese, pu- José Soneyra, como Juez deL Crimen de la 
blíquese é ínsértese en el Registro Nacional. Capital, .en 7 rl.e Abril y del Dr. D. Angel S. 
-JUAREZ CELMAN.-E. V/ilde. Pizarra, como Juez de P· lnstatJcia. en lo Ci-

:16 9 61-necreto promoviendú á los Je
fes y o'ficiales que tomaron parte 
en la Comision Argentina de Lí
mites. 

Departarnento de Guerra.-Buenos Aires, 
Mayo 30 de 1888.-Vista la relación hecha por 
.el Gefe de la Comisión Argentina de limites' 
Coronel D .. José l. Garmendia, riela conducta 
abne'gada y distinguida de los Jefes y Oficiales 
·que á sus órdenes han llevado á cabo la im
portante misión que el Gobierno confió á esa 
Comision, y-considerando:--Que es un deber 
de estimulo y merecida recompensa, premiar 
la conducta de esos militares, conforme lo 
establece la ley de ascensos, por el artículo 
21, inciso 1°;-El Presidente de la República
Decreta:-Art.lo Promuévense al empleo su
perior inmediato:-Al Mayor de Estado Mayor, 
.Jorge Rodhe. -Al Capitan de Caballería, Luis 
R. Coquet. -A los Tenientes Jros de infantería, 
Sebastian Carrasco y Manuel Fúnes.-Al Te
niente 1 o de Estado Mayor, Nicolás Menendez 
y al Teniente 2° de Estado Mayor; Benjamín 
G. Aparicio.-Art. 2° Promuévense igualmente 
al empleo superior inmediato á los oficiales 
de la Armada:-Teniente de Frag;Jta:--Manuel 
Domecq García y .Juan Picasso, a los alféreces 
de Navío Vicentes ·Montes, Juan Martín. y á 
los Alféreces de Fragata ·Manuel .J. Lagos, Fer
nando Dousset y .Jorge Victorica.-Art. 3° Por 
la~ Secretarias respectivas se expedirán los 
rlespachos de sus nuevo~ empleos a los oficia-

- les promovidos.-Art. 4° Comuníquese, etc. 
--'-,JUAREZ CELMAN.-E. Rncedo. 

vil, por decreto de 4 de Mayo corriente.-Art 
3° Comuníquese, publíquese é insértese en el_ 
Registro Nacional.- -JUAREZ CELMAN.- Filemdn 
Posse. 

169 63-necret.o autorizando á loJ Sres. 
c. de Murrieta y ca., a retirar de 
la circulación los títulos de deu
da externa del 6 por cieiJto de 
Interés .. 

Depal'lamento de Hacienda.-:-Buenos Aires, 
Mayo 30 de 1888.-El Presidente de la Repú
blica- Decreta:--Art. 1° Se autoriza a.los se
ñores C. de Murrieta y Compañia, a retirar 
de la circulación los títulos de deuda externa 
del 6 por ciento de interés, emitidos en 1881, 
y cuyo empréstito lleva la denominación de 
"Ferro-Carriles".-Art. 2° Remítanse a la casa. 
mencionada y al Ministro Argentino en Lon
dres, las instrucciones necesarias.-ArL 3° 
Comuníquese, etc. '-.TUAREZ CELMAN.-\íV. Pa
checO. 

16964-Decrc.•to distwniendo que el .Mi
nisterio del Interior suministre 
al de Relacio11es Extertores datos 
sobre las Colonias y Territorios 
Nacionales. 

Departamento de Relaóm1es Ea::terio¡·es.--:
Buenos Aires, Mayo _30 de_ 1888.-Teniendb 

16962-necreto nombrando Vocal de en vista que las funciones rle la Comisión 
la Exma,. camara de Apelacion Central de Inmigración, np deben limitarse 
en lo Civii de la Capital y Juez á fiscalizar la marcha de lás oficína.s del De~ 
ele p Instancia en lo Ci ri 1 res- parta.~ento,-~ que el principa~ objeto de su 
pectivamente, y confirmaEdo los creacw~ ha .~Hi~) buscar en su Il_~stra,~o co~
nombramientos que expresan. 1 curso Y pa~IJottsmo la .co?peracion nec~sar~a 

! para el me.Jor estableCimiento de los mm1-

l 
Departamento de Justicia.-Buenos Aires, · grantes qne llegan al país, en .cuyo punto 

- Mayo 30 de 1888.-En atención al acuer- ha demostrado hasta ahora el mayor celo y 
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competencia, y atéiHliendo á la importar:cia arrentlamientos de tierras y las de explotacio,. 
· que encierra la medida que pl'OpoTre en :::;u . nes de bosques que se solicitan, se eucuen

preceJente uota, para equilibrar la inmigra-. trun generalmente 0omprendidas en terreuos 
ción, por las facilidades que se ol'rezcan pa- ·entregados á la colooización, ó adjudicados 
ra atraer colonos é inmi~.rrantes del Norte'¡· en pcopieJaJ, ó que s_e mens_ uran . .J.e acuerdo 
de Eui'Opa:-El Presitlente de la Re¡:>ública- á la ley 3 de Noviembre de 1H8~2.-2° Que 
Decreta:-Art. 1° El Ministerio clel Interior mientras no se desigre por el Poder Ejecuti
suministrará al de Relaciones Exteriores, á vo las área::; que deben entregarse á la colo
la brevedad posible, todos los datos sobre la nización y. las que deben conservarse no es 
existencia de lotes l'Urales, chacras ó quin- posible da1" .curso a las solicitudes de arren
tas libres en cada Colonia oficial, como ser: damientos y de explotaciones de bosqÚes sin 
Formosa, Resistencia, Roca, C011esa, Frías y perjudicar el desarrollo de la· población de. 
demás en que los hubiere; y en los territoris arraigo definitivo en los· Territorios Naciona
nacionales de Santa Cruz, Penin!:iula, Va,! des les, que es el objeto esencial á que el Gobier
y Puerto San Antonio, próximos á los éjidos no 'lebe prestar aterJción preferente.-0° Que 
respectivos; planos de los mismo:-:, medios·. los rPglamentos q ne rigen la explotación rl.e 
dE-': comunicación· y transporte, clima, pro- los bosques n:wi~males SOIJ deficientes- y en 
duetos, elementos para recibir f;tmílias y muchos casos de imposible aplicación, .como. lo 
para construir éstas sus viviendas; y las ha: demostrado la práctica imponiéndose de uua 
condiciones con que la Comisión de Inmi- manera absoluta la necesidad de su reforma. 
graci&Il podrri. disponer de ellas.-Art. 2° Los -4° Que apercibido el g·vbierno de las cir
gastos que origine la preparación de_ estos cunstancias apu11tadas, nombró con fecha () 
datos se cubrirán de eventuales del D~par- M<.tr:zo último una Comisión enoargada del 
tamento respectivo.-Art. 2° Comuníquese estudio· de la legislaeión de tierras nacionales 
al MinisLerio del Interior á sus efectos y á y del proyecto de modifjcación ·de las mismas· 
la Comisión Central de Inmigración. Dése -El Presidente de la República-lJec·¡·eta:
al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. -Art. ¡o Suspéndese toda tramitación de so
Quirno Costa. licitudes referentes á explotación de bosques 

y rJe' arriendos de tierras en los Territorios 
,.. N;lcionales.-,-Art. 2° Déjase sin efecto la auto-

1696~- Dec•·l'to aprobando el contrato 1 riz~ción ac?~d~da por clecre~? de fecha 11 de 
celebrado entre la Dirección Ge-' JuliO de 188.J, eL la Gobernacwn d_e Santa Cruz 
neral de Correos v D. l\lanuel par~ ef~ctuar contratos de arriendos .. e~ el 
Pableti, sobre transporte de co- territoriO. _de .su mando, y 1~ que s~. dw a fa 
rrespondencia. . Gober~a~wn del Chu~t~t para perm1tlr el es-

Departamento del 1nteJ·im'.-Buenos Aires' 
_:ry!ay~ ao de 18!38.-Vistos los informes produ
ciuo~ en este expediente;-El Presidente de 
la República-Acuer·da y Dec;'eta:-Art. 1° 
Aprobar el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
y D. Manuel Pableti, quien se compromete á 
efectuar el transporte de la correspondencia 
por correos á ca,ballo en la lí11e<:L de San .Juan 
á Calingasta por via de la I;:rlesia, mediante 
la subvención mensual de ochenta y ocho pe
sos moneda nacional, por el término de un 
año, y con sujeción en un todo á las bases 
y condiciones establecidas en el contrato res
pectivo. --Art. 2° Comunique:;:e, publíqu.3se, é 
irísértc8e en el Registro Nacional, y vuelva cí. 
sus efectos á la Dirección de su procedencia. 
-:--JUAREZ CELl\IAN .-E. "V\cilde.--N. Quirno 
Co,~ta.-E. Racedo. 

16960-necreto.sus¡lendientlo toda. tra
mitación de solicitudes sobre ex
plotación de bosques y arriendo 
·le Tierras en los Territorios Na-

tablec1m1ento de famllms en los valles de la 
cordillera, en las condiciones establecidas por 
el decreto de 13 de Setiembre de 1886.--,-Ar.t. 
3° Los Gobernadores de los tel'ritorios de Santa 
Cruz y del Chubut, remitirán á la mayor bre
vedad una planilla en que conste el número 
y ubicación de los arriendos efectuados ó per
misos concedidos, con ·especificación de la 
supertlcie que comprenden y número de ha.., 
ciendas .introducidas. --.Art. 4° Los arrendata
l'iOs que hubiesen celebrado contrato, proce
derán á tomar posesión de los respectivos 
terrenos dentro del plazo improrrogable de tres 
meses de la fecha, ye11 caso de no haeerlo se· 
les tendrá por de:::;i~·tidos, declaráml.ose cadu
cos sus contratos.-i\rt. 5° Remítase por Se
eretarict cópia <~ lus Gobe¡·nn.dores de .los Terri
torios <le ~Iisioues, Formo::;a y Chaco de las 
de11uneias rle. abusos en la explotacióri de 
maderas, para quo procedan á practicar una 
inspección mi 11 ucio~a de cada obraje con vista 
de sus antecede11tes, é informen al respecto 
al l\1inisterio del lnterior.-Art. 6° Comuní
quese, pu blíquese E.'>: insértese en el Registro 
NacionaJ.-JuAHEZ CELMAN._;_E. Vhlde. 

cionales. . 1691:!7 i~ · , O -Uecreto ot·ganizando la lnspec-
Depm'tamento dd. Jnte;·ioi'.-Bu-enos Aires, ción Técnica de los Ferro ... Carri-

Ma.yo 30 de H·k!H.-Atento Jo informado por le::; Nacionales. _ 
. la Comisión revisora de la, legislación de tie·¡ . . . ' 
rr.(IS públicas en 'la nota· que precede, y-,- Departamento del Inte?·io;·.-Bueno~ Aires, 
co·nsiderando :-1° Que las concesiones· de' M<lYO 30 de 1888.-Haciéndose sentir la nece-
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sidad de dar una nueva. o"rg<1niz.ación a la ins
·pección técnica de los ferro-carrile::; nacionales 
en actual explotación; en vista de 1~ _mayor 
'importancia que ha; to~~do ese servi.clO, con 
motivo <.le la constru~cwn de las !meas ele . 
Buenos Aires al Rosario y al .Pacitico, Y la 
federalización de'l Municipio de Buenos Aires; 
ptil1to de arranque de esas du;:; líneas como 
<.le las ciel Sud, Ensenada, Norte de Buenos 
Aires y las <.le la Provincia de Buenos Aires, 
y atento lo que al respecto propone el Depar· 
tamento Nacional de Obras Públicas;-El Pre
sidente de la Repúblic<t-Dec¡·ela:-Art. ¡o La 
inspección técnica de t'err?-carriles que atri
buye la ley de lH de Set1embre de 1872 al 
Departamento de Obras Públicas, queda orga
nizada en cinco Divisiones, como sigue:--P 
División-El ferro-carril de Buenos Aires al 
Rosario y al Central Argentino.-23. División 
.-El ferro-carril Central Norte y ramales.-3a 
División-El ferro-carril al Pacifico, el Andino 
v el Gran Oeste Argentino.-4a División-El 
t'erro-carril Primer Entrerriano el Argentino 
del Este :y el Central Entrerriano.-5a División 
-El ferro-carril del Sud, Jos de la Provincia 
ele Buenos Aires, el de la Boca y Ensenada. :y 
el del Norte de Buenos Aires.-I\:rt. 2° La ins
pección técnica de las lilleas comprendidas en 
la .1a Divisióu, estn.rü ú cargo del Ingeniero 
Nacional de la Sección Santc1-Fé y un inge~ 
nierb ayuclante.-La :¿a División estará á cargo 
del Ingenieroo Nacional de la sección Córdoba 
y el d~ l~l s~cci:ón Tucu~t'tn cada uno ~~~ntro 
de sliJUrlSdlccwn resp•~ctlva y con el auXIliO de 
uh Ingeniero ayudante. Los Ingenieros nacio
nales <.Íe las secciones San Luis y Mendoz.a den
tro de sus j uritlicciones re.:;p~cti vas, tentl rán 
á su cargo la 3'1. división y dispondrá de un 
Ingeniero ayudante cada uno. La inspección 
de las lineas de la 4't División, estará. á cargo 
de un Ingeniero de P clH.se del Departamento 
de übras Públicas, designado por el Director 
del Departamento, y dos Ingenieros ayudan
tes, con residencia uno en la Concepción del 
Uruguay y el otro en Concordia. Finalmente, 
la im:pección de la 53. División, la t-jerceran 
dos Ingenieros de 2a clase del J'eferido De
partamento, designados por su Director.
Art. 3" Los siete rLyudantes Ingenieros á que 
se refiere el articulo 2°, percibirán el sueltlo 
mensual de ciento ochenta pesos y además 
dos pesos de sobres 11·eld.o por cada día que 
se vean obligados á permanecer fuera de su 
residencia en el desempeño de sus funciones. 
-Art. 4° El gasto que demande el cumplimien
to de este clecr·eto, se imput<1rá al inciso üo, 
Anexo A. del Presupuesto vigente en tanto no 
haya u na partida especialmente a~ignada al 
efecto.-.-\rt. ~)0 El Departamento de Obras 
Públicas expedirá á tes Ingenieros las instruc
ciones necesarias al cumplimiento ele su co
metido, con sujeción á la ley de la. materia." 
-Art. (:)° Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacwna.I.-.TUARE~ CELMAN.
E: Wilde .. 

16 9 68 -.Resolución .,concetliendo á non 
José Comastri, el permiso para 
extraer la ma.dera cortada e.n los 
bosques de que es concesionario, 
en la Colonia Resistencia. 

Depru·ta.nento del Interim·.-Buerios Aires, 
Mayo 31 de 1888.-Vis~,L la solicitud del colono 
José Comastl'i, pidiendo se le permita extraer 
ciel'ta canti¡La,d de ma,dera cortada en los lotes 
de que es concesionar-io en la Colonia Resis
tencia, y ar,ento lo informado por el Depar
tamento üe Agricultura y Oticina Central de 
Tierras y Colonias, y-Consi¡\erando:-1° Que 
si bien tOdo cort'.'l de m:1dera no autorizado 
por el Gobierno y efectuado con aneglo á las 
prescripciones (\e la ley de bosque::::, íncurre 
en las penas establecidas en el artículo 13 de 
la misma, en el pre3ente ca.so 110 se trata ele 
una operación lleYada á cabo con objetos co
merciale.:., sinó exclusivamente para estender · 
la superficie cultivable dentro de los lotes 
de que el recurrente eE concesionario . ..,2° 
Que en tal concepto y no obstante no ser to
talmente aplicables las penas á que se refiere 
el artículo 13 citado, el colono Comastri no 
ha procedido corr·ectamente al pretender1hacer 
uso del material cortado sin previo permiso 
del Gobierno. Por estas consideraciones y en 
atención á las circunstancias enumeradas por 
el recurrentn y á la buena conducta por él 
observada en los diez a.ñosqne lleva de pobla
dor en la Colonia Resistenciá:-El Presidente 
de la República-Resuelve:-Art. "JoConcédase 
¿, D. José Comnstri, comoexcepciuny por esta 
sola vez, el permiso de extraer y embarcar 
la madera que tiene cortada en Jos lotes de 
que es concesionario en la Colonia Resistencia. 
-Art. ;¿o Las operaciones precitadas se harán 
con intervención de las autoridades de la 
Gobernación r ele la Aduana de Corrientes,. la 
que pi'ocederl á la aval nación del material 
extraído, imponiendo al recurrente una re
tribución de .veinte por ciento sobre el valor 
que represente, lo cual se abonará e!1 la forma 
de práctica.-Art. 3° ~omuníquese á quienes 
corresponda é insértese en e I Registro Nacio
nal.---,JuAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

16 9 6 9 --Ueet·eto autorizando á la Comi
sión Central de In migración,· pa
ra contratar la construcción de 
un depósito ele agua en el Hotel 
de Inmigrantes de esta Capital. 

Departamento de Relaciones Exteriorcs.
Ruenos Aires, .Junio P de "1888.- Visto el 
presupuesto levantado por el Ingeniero Sta
velius, para la construcción de un depósito 
de agua con capacidad de sese1.ta. metros cú
bicos y altura de treinta metros. en el Ho
tel de Inmigrantes de eSÜl Capital, para prr
caverlo de incendios,. por 131 costo de diez y 
siete mil trescientos diez pesos con noventa 

' ... 
.') 
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y siete centavos; y atend;enJo al informe minado por el Sr. Procurador General de la 
del Departamerto de Obras Públic¡.ts, que uo Nación:,-Apruénlmse lo:s adjuntos estatutos de 

_solo acepta el presupuesto y las condiciones la Sociedad Anónima ··servicio Mensajero de 
de_ la con:-;ti·ucción como ventajosas, sinó que la Capital", cuyo objeto es establecer oficinas 
recomienda la mas pronta ejeeució11 de esas y e:staciones en diferentes partes de'la ciudad 
obras en vi:-;ta de ~u objeto.- El Pre:sidente liara facilitar todos- los medios de comunica
de la Repúbiica-Decl·eta:-Art. lo Autoriza- e ion que f'uereu necesarios, con un capital 
se á la Comisión Central de Inmigración pa-¡ de dosciellto') cincuenta mil pe~ o~. moneda 
ra contrata.r a la brevedad posible la cons- nacional, divididos en dos mil quinientas 
t~ucción del depós;ito meucíonado con la capa- a?ciones indivisibles ~le cien pesos m~r_Ieda ria
ctdad y los materiales que expresa el pre~m-

1 
cwnal cada una~ y siendo la duracwn de la 

pue;;to del Ingeniero Stavelius, bajo las con- Sociedad de cincuenta años. -PubUquese, 
dtcioues y precios allí designados, dando insértese en el Registro Nacional, pe-rmítase 
cuenta al Gobierno para su resolpción.-Art. al interesado tomar la cópia que_ !20licite,le;.. 
2° El gasto que demande dicha construcción ~:alicese, repóngase el sello y archivese.~ 
se imputara al inciso 5'\ ítem lG, pnnida P JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 
del Presupuesto de Relaciones Exteriores a 
cjue por su naturaleza corresponde -Art. 8° 
ComuníquP.se á sus efectos á. la Comisión 
Central de Iumigración y a la Contad u- ] 69 7 2 · · · . . . . 
ría General, y dese al Regi~tro Naeional.-- _ · -Resoluc•on ap•·obando los es-
JUA'REZ CELMAN .-_ N. Quirno Costa. ·1 tatutoR de la Sociedad Anónima 

de Alumbrado por la luz Eléc-
trica ';Edison". 

1 

.169 70 . . . . , _l D~partamentc del InterioJ'.-:-Buenos ·Áir~s, 
-Decreto at)robando el PI esu Jumo ·i de IH8H.-1Je conformidad con lo die-

puesto presenr,a~~o por. ~1, Banc.o! taminaJo por .el ::;eñor Procurador Gem~rald:e 
· Constructor-~? La P,lat~- ' l~ai a· la Nación:-Apruébase los adjuntos Es.tatutos 

la construccJO,J~ de ?os_locaJes ~n d.e la Sociedad Anónima de Alumbradq por 
cada uno de lo~ ed~ficws contr ,t-, :a ruz Electrica '·Edison''. cuyo objeto es su
tado)s para ComisariaS Y .Juzgados: ministrar dentro del radio de la (\iudad de 
de I az cte. 'Buenos Aires, el alumbrado por l~ luz Elé-

irica del sistema incandescente de. Edison, 
_ Dr-1partamento del Jnle?·ioJ•.-- Buenos Aires, con un capital de ($ i100,000 ""f,~) quinientos 
Junio 4 de 188/i.-Atento lo info¡·nutdo por el mil pesos moneda nacional, dividido _en cin
Uepartamento de Ing·eniero=-;- E;L Presidente co mil acciones de cien peso~ moneda nacio
de la República.-DeCI'ela:-Art. 1° Apruébase .nal cada una, y siendo la duración de la 
~~~ ~resupuesto presentado por el,Bauco Cons- Sociedad de treinta aííos.-Publiquese, in
tructor de ia Plata, para la construcción de sértese en el Registro Nacional, permítase ~l 
dos locales en cada uno de Jo::; edificios que interesaclo tomar la cópia que solicite, l.ega
tiene contrat<tdos con el Gobierno para Co-:- licese, repóngase el sello y archivese.-:-JuA
misarias de Policía, .Juzgados de Paz, etc., REZ Ci!:LMAN.-· E. Witde. 
·destinados para depósitos de materiales de·'· 
incendio y destacamento de Bom bei os y por 
el que estima el costo 1le esta d-bra para ('<1-

da uno de los edilicios á construirse, <'11 la 169 7 3 
suma de cuatro mil pesos moneda nacionaL -Acuerdo organizando la :guar-

. (4000 $ ""f,¿), -Art. ;¿o El Departat.nento de In- 'dia. nacional Je la Repúbica . 
. genieros de flCUerdo con el Banco ConstructDr, 

formulará un nuevo artículo adicional al Depm·tamento de Guerra.-Buerios Aires, 
contrato de lC de Noviembre de 1887, de con- .Junio 5 de 188R.-Siendo I1ecesario por razo
for·midad á esta resolución, el qne par·a sur nes de mejor administración, y á fi.n de dc1r 
aprobación, elevará á este Ministerio.--.:\rt.. una forma definitiva de organizaeión militar 
3° Comuníquese, pubLiquesR, dese al Registro eventual á la guardia nacional de la Repú
Nacional y vuelva al Departnmento de [nge-' blica, p;na los efectos de su más rápida mo
nieros á sus efectos.--.luAREz- > CELMAN.-E. vilización y concentración en los casos pre
Wilde. vistos por la Constitución NacionaL-El Pre-

sirlente de la República, en Acuerdo General 
de Ministros-"-Resuelve:-Art. 1° La Guardia 
Nacional de la República se divide en Ejér-

1 69"" 1 cito activo, Reserva del Ejército activo y Ejér-
. · • · -Uesolución a))robnndo los es-· cito pasivo.-Art. 2° El Ejército activo com-

tatntos de la Sociedad /111ónima puesto de cien mil !lumbres, lo formarán el 
··Servicio Men~ajero de la Capital". Ejercito de línea y Jos ciudadanos enrolados 

en la Guardia N<ocional de la ,República, de 
diez y siete á treinta. y cinco años de edad. 
-La. Reserva del Ejf\rcito activo como lo es-

Departamento del Interior.- Buenos Aires, 
.Tunio 4 1888.-De conformidad con lo flicta-
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presa el art. 6°; y, corresp~mderán al Ejército San Luí$ y Mendó.za y los Regimientos 3 y 
pasivo, ,los ciudadanos de c1.úirenta y cinco á 12 de Infantería de llt(ea y 12 de Caballería 
cincuenta años y los exceptuados del servicio de linea. · 
activo con arreglo á las -leyes y disposiciqne::; : Segundo cueJ'po de Ejército~-Segunda Di
de la materi:t.-Art. 3° El Ejército activo visión-,-Segunua BrigaJ.a-La. ProYincia _de 
queda dividido. en tres _cuerpos ·de Ejército¡ San Juan y los Regimientos 7 de Infantería 
de treinta y tres mil. hombres cada uno, á de linea y 3 y !) de· Caballería de línea. 
cuya formación contribuirán la Capital y 

1

. Tercer cuerpo de B)ército- Primer·a Divi
Provinc:as de la República, en la forma si- sión- Primera Brigada- La Provin'cia de 
guiente:-Primer Cuerpo de Ejército:-Lo 'Ctttamarca y los Regimiento::; 8 •le Infantería 
constituirá la Guardia Nacional de la Capital de línea y 8 de Calmlleria de línea. 
de la Repú.bli~a y de las Provincias de Bue- Terr:eJ' cuerpo de _Ejército-Primera Divi
nos Aires, Santa-Fé, Entre..:.Rios y Corrientes. sión-Segunda Brigada--La Provincia de San 
-Segundo Cuerpo de Ejército:-Lo constituí- tiago del Estero y los Regimiento$ lO y 11 
rá la Guardia Nacional de Córdoba, Sau Luis, J.e Caballer¡a de línea. 
Mendoza, San Juan y Tucuman.-Tercer Cuer- TercéJ~ cuerpo de Ejército-Segunda División· 
po Je EJército: -Lo eo:-::stituirá la Guardia -Primera Brigada--:-La Provincia de Salta y. 
Nacional de las Provincias de Santiago J.el lo::; Regimientos 9° .de Infantería y 2 y J> de 
Estero, 0atamarca, La Rioja, Salta y Jujuy. Caballería J.e línea. 
-Art. 4° Cada uno de estos tres Cuerpos de ; TerceJ' cuerTO de Ejércilo-Segunua Divisióú' 
Ejército, se subdivirá en .dos Divisiones de ~Segunda Brigatla:-Las Provincias de la 
16.500 hombres cada una, en· esta forma: Rioja y Jujuy y los Regimientos l y 4 de 

Prtmer Cuerpo de Ejé1'Ctto. -Primera Di vi- Caballería de líuea. 
sión-La Capital de la República y la Pro- ~- Art. 6° La Res~rvadel Ejército activo, fuer
vincia. de Buenos Aires. t:e de 33,000 hombres, la constituirán los guar

Primer• Cue)·po de Ejército-Segunda Di- dias nacionales de 35 .á 45 años de edad, de 
visión-Provir:cias de Santa-Fe, Entre-Rios la Capital de la República y Provincias de 
y Corrientes. Buenos Aires, Santa Fé, Córdoba y Entre-

Segündo Cuerpo de Ejército-Primera Di- Ríos, en la siguiente proporción: · ¡ . 
visión-Provincias J.e Córuoba y Tucuman. Buenos Aires 15,500 hombres, Capital ~,000 

Segundo Cuerpo de Ejé1'Cito-Segund.a Di- hombres, Córdoba 4,000 hombres, Sa,nta Fé 
visión-Provincias de San Luis, Mendozc.i· y ~,500 hombres, Entre-Ríos 3,000 hombres, total 
San Juan. 33,000 hombres. 

Tercer Cue'l'po de Ejército-Primera Di vi- Art. 7° Nombrase Gefe del 1 er Cuerpo de 
sión....:...Provincias de Santiago del Estero y Ejército, al Teniente Jeneral D. Julio 'A. Ro
Catamarca~ ca; del . 2° Cue-rpo, al Teniente General D. 

Tercer Cuerpo de Ejército~Segnnda Divi- Emilio Mitre; del3er Cuerpo, al Teniente Ge
sión -·Provincias de La Rioja, Salta y Jujuy. neral D. Juan AndrPs Gelly y Obes, y de la 

Art. 5° Caua una, de estas divísiones se com- Reserva al General J.e División D. ··Eduardo 
pondrá de dos Brigadas ele 8.250 hombres, Racedo.-Art. 8° Nombrase .lefe ele la la Di-:
distri bu idos en doce Batallones de lnfáutería visión del 1 er Cuerpo de Ejército, al General 
y cinco Reg·imientos de Caballería, en esta de División, D. Nicolás Levalle.-Nómbrase 
forma: .Jefe de _la :¿a División del 1 er Cuerpo de Ejér-

Primer ()uerpo de Ejé1·czto-Primera Divi- cito, al General de División, D. DomitJgo ,F. 
sión-Primera Brigada-La Capital de la Re- Sarmiento.-Nómhrase Jefe de la P División 
pública y el Regimiento 1° de Infantería de del 2° Cuerpo üe Ejercito, al Genera.! de Di
línea. . . visión, D. Luís María Cnmpos.-Nómbrase 

Primer Cuerpo de Ejé1'cito-Prímera Divi- Jefe de la ;¿a Divisió.)J J.el 2° Cuerpo de Ejér
sión-'-Segunda Brigada-La pt·ovincia de Bue- cito, al" General de División, D. Donato Al
nos Aires y el Regimiento 2° ele Inf'anterJi:"t V<.~;rez.-Nómbrase Jefe de la la Division del 
de linea. . 3br Cuerpo de EJército, al General de División 

Pr·ime·¡· Cuerpo de Ejérci-to~Segunüa Di-¡ D. Teodoro García.-Nómbrase Jefe ele la 2a 
visión-Primera Brigada-La Provincia de División del 3er Cuerpo de Ejército, al Gene
Santa Fé y el Regimiento 5o de Infantería ral J.e Dívisióni D. Juan Ayala.-Al't .. 9° Nórn
de línea. · · 

1 

brase .Jefe de la la Brigada de la P División 
Prim,er Cuerpo de Ejé¡·cito-Segund.a Di- rl.el 1er Cuerpo de Ejército, al Coronel D. Ge

visión-Segunda Brigacl<t-Las Provincias de. uaro Raced-o.-Nómbrase Jefe de la 2a Brig·a
Entre.:...Rios y Corrientes y los Regimientos 1 da, de la P. División del 1 cr Cuerpo J.e .Ejér- ·. 
10 y 11 de Infantería de linea. 1 cito, al General de Brigad,L D. Ignacio Fo-

. ~egundo_ cue1'po ~e ejército~Pri~ter~ Di- theringham.-_N?f!I_brase Jefe de la la Br~~a
VISlún-Primera Brigada- La Provmcta ue' da de la 2a DtVlSJOn del l er Cuerpo de Ejer. 
Córduba' y el Reg·imiento 4° de Infantería de! cito, al Geiter;-tl de Brigada D. Manuel J. 
linea. ¡ Canipós.-c-Nóml:irase .Jefe de la 2a Brigada 

Segundo cuupo de EjéJ'cito- Primera Di- de la 2a División· der¡er Cuerpo de Ejército, 
visi:ón--,-Seg-nntla Brigada--La Provincia de al Geli.eral de Brigada D. Antonio Dónova.n
Tucumán y lo:-; Regi mietos Ü0 de In rauteria Nóm brase Jefe de la Ja Bf'igada de la Ta Di
de .linea y G0 de Cabn.llenia de linc·a. visióti del 2°· Cuerpo de Ejército, al- ueneral 

Segundo cuerpo de Ejé-1·itr:o-Segunrla Di- de Brigada. D. Rndecindo Roca . ....:...Nómbra
vjsión- Primera Brigada-Las Pl'ovillcias ele se Jefe de. la :2a Brigada de la P División 

... 
. 'J 
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_ del 2° Cuerpo .ele Ejército, al General de 
Brigada D. Lucio V. Mansilla.--Nómbrase 
Jefe de la P Brigada ele la 2a División del 
2° Cuerpo de Ejército, al General de Brigada 
D. Zacarías Supisiche.-Nómbrase .Jefe de la 
2a Brigada de la 2a División del .2° Cuerpo 
de Ejército, al General de Brigada D. Lort>n
zo Wintter.-Nómbrase Jefe de la P Br.igada 
de la P División del 3er Cuerpo de. Ejército, 
al General de Brigada D. Napoleón Uriburu. 
...:_Nombrase Jefe de la 2a Brigada de la P 

· División del 3\)r Cuerpo de Ejército, al General 
de Brigada, D. Domingo Viejobueno.-Nómbra
se Jefe de la P Brigada de la 2a Divisióndel 
;)er Cuerpo de EjérCito, al General de Brigada, 
D. Francisco Bosch.-Nómbrase Jefe de la 2a 
División del 3•·r Cuerpo de Fjército, al Gene
ral de Brigada, D. Manuel Obliga.do-Art. 10. 
El personal de Jefes y Oficiales para la or
ganización de Detalls y ayudantes para los 
Cuerp'os de Ejército, Divisiones y Brigadas, 
queda fijado en la forma siguiente.-Para 
cada Cuerpo de Ejército, dc•s Coroneles, cua
tro Tenientes-Coroneles} ocho Mayores, ocho 
Capitanes, seis Tenientes y seis Sub-tenientes. 
-Para cada División: un Coronel, dos Tenien
tes-Coronele~, cuatro Mayores, seis Capitanes, 
cuatro Tenientes y cuatro Sub-tenielites.
Para cada Brigada: dos Tenientes Coroneles, 
tres Mayores, cuatro Capitanes, tres ':"enientes 
y tres Sub-tenientes.-Art. 11 La Plana Mayor 
de la Reserva del Ejército Acti,vo, se compon
drá de dos Coroneles, ocho Tenientes-Coroneles, 
dieciseis Mayores, dieciseis Capitanes, ocho 
Tenientes ocho Sub-tenientes.- Art. 12. Los 
.Jefes de Cuerpo de Ejército, Divisionarios, de 
Brigap.a y de la Reserva, -propondrán respec
tivam~nte por medio del Estado· Mayor al 
Ministerio de la Guerra, de acuerdo á lo pres
cripto en el artículo anterior, el personal para 
formación mensual de las Listas de revista. 
por donde rleberán ser abonados sus sueldos 

. respectivos.-Art. 13. Los Gobiernos de Pro-

formes precedentes del Consejo Nacional ele 
Educación y de la Contaduría General, y estan
rlo autorizudo el Poder Ejecutivo;· por Ley No 
1909 de fecha 27 de No,viembre de 1886, para 
acordar pe11sión á los Preceptores y Sub-Pre
ceptores de Instrucción Primaria que se encu
entren en las condiciones que la misma Ley· 
establece. :-Habiendo comprobado ante el con
sejo mencionado la Sra. Josefa Pacheco Sub-. 
Preceptora de la Escuela N° 1 del 1'1° Distrito 
Escolar de la Capital, .que tiene der~Gho á una 
pensión correspondiente á las tres cuartas par
tesdel sul'ldo que goza al presente;-El Presi
dente de la República-Decreta:-Art 1° Acuér
dase J. la Sub-Preceptora de -la Escuela N° 1 
dP-1 11° Districto Escolar de la Capital Sra. Jo
sefa Pacheco, el goce de u na pensión correspo.o
diente á las tres cuartas partes del tueldo que 
percibe al presente para el desempeño del 
mencionado puesto.-Art. 2° El gasto que ef::te 
Decreto autoriza se imputará al Inc. t6, Item 
1!1 del PresuplJesto vigente mientras el "Fon
do Escolar de Pensiones" no produzca la renta 
que fija la Ley de la materia.-Art. 3° Comu
niq uese, publíquese, dése al Registro Nacional, 
y vuelva este expediente al Consejo Nacional 
de Educaci1'ln para sus efectos para que sea 
allí archivado. -JuAREZ · CEÜ'I.AN.-.Filemon 
Posse. 

1697 5-Resolución acep.tando la pro
puesta presentada por los seño
res Na.poleon Zavalía y ca, en 
representación de la Sociedad A;_ · 
nónima "La Edificadora" para la 
construcción del edificio proyec
tado y destinado á la Escuela Nor
mal de Maestros de Santiago del 
Estero . 

vincia y en la Capital, el Estado Mayor General . 
se sujetarán en lo sucesivo para efectuar el · Departamento de Instrucción Publica.
enrolamiento de la Guardia Nacional, á ·lo· Buenos ·Aires, Junio 5 de 1888.-Vistos los 
prescripto en el presente Decreto. -Art. 14 Las 1 informes precedentes y de conformidad con 
disposiciones contenirias en este Decreto, em- 1 lo que dispone el ark 24 de la Ley de Con
pezarán á regir desde el 1° ele Enero del año í tabilidad;-El Presidente de la República, en 
próximo de mil ochocientos ochenta y nueve, l Acuerdo General de Ministros-Resuelv~
quedando derogado el Decreto vigente sobre Aceptar la propuesta presentada por los seno
form:-,eión de Divisiones y Brigadas del Ejér- res Napoleon Zavalía y ca, enrepresentación 
cito de. linea.-Art. 15. Comuníquese, publi- de la Sociedad Anónima "La Edificadora", en 
quese ~' dése en la Orden General.--.TUAREZ la licitación verificada en esta Capital el dia 
CELMAN.-E. Racedo.-N. Quirno Costa.-E. 30 de Abril próximo pasado, por la cué\,1 dichos 
Wilde.-\"1. Pacheco.-Filemon Posse. señores se obligan á construir el edificio p1·o-· 

yectado para la escuela normal de maestros que 

1 · · fm.ciona en la ciudad de Santiago del Estero, 
' f1!'J7 4-Decreto acordando il la señora con arreglo á Jos planos, presupuesto Y espe-

.1 osefa Pacheco, Sub-Preceptora cificaciones confeccionados por el Departamen
de la Escuela Elemental No 1 del to de Obras Publicas de la Nación Y mediante 
11 o Districto Escolar de la Capital, el abono de la suma de ciento ochenta mil 
el goce ele una pensión correspon- cuatrocie!1tos pesos con ochenta cent~v.u,s mo
diente á las tres cuartas partes neda nacwnaJ ele curso le7al; prevJme11ctose 
del sueldo que actualmente per- que la menciona~a p~opuest~, ·n.o -podra ser 
eibe. · ¡aumentada por v1a de mdemmzacH)n, en razon 

.P. . J de error ú omisión por .parte de los propo-:-
. Depar~amento de. Instrucción Publzca.- nentes ó por pérdidas sufridas, sinó en •los 
Buenos Aires, Junio 5 de 1888.--Vistos los in- caso~ que autoriza la Ley de Obras Públicas, 

~ 
1 
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..;_A sus efectos vuelva este expediente al extrao.rdinario :tl Presupuesto del Departa
Departament<.• d~ Obras PÚ.blipas de la Nación, 1 -~ent? de Marinat correspondi.ente al ejercí
para. que, previo cümpl!mJeJ.1to de .lo que\ cw v1g~nte po_r la suma de quunentos sesen
dispone el drticulo 2:J de la .citn.da Ley: pr9· ta Y cmco mil pes~s •. para. atender al :pago 
ceda a la escrituración del ?ontrato que. opor-\ de los g~s.t~s y servwws que se determman 
tunamente debera someter a la aprobacwn del en segmda . 
Gobierno y a clevol ver a los .demás propo- .1 o Para las reforma~ y modifi-
nentes juntos con los respectivos certiti~ados caciones del Tra:nsporte "Vi-
de depósito, sus pro¡Juestcls n.o aceptad~tS.-'- llarino'' y Corbeta ··La Argen-
Comuniquese, publíqnese Y dese al Reg1stro tina" .............. _ ... $ ""f1b 145.000 
Nacional.- JuAREz CELMAN.-F. Posse.-E. 2° Para las reparaciqnt·s y com-
Wilde.-:-N. Quil·no Costa.-W, Prtcheco. po.sturas de Jos buques: Aco-

'1697 6-oecreto acordando á la seño1·a 
Alejandra P. de Va~qu·~z, Maestra 
de Sala de la Escuela N° 3 del 11 o 

Distrito Escolar de la Capital, 
el goce de pensión correspondieri-

. te al. sueldo integr-o que percibe 

razado "El Plata", Cañonera 
··Parana", Bombarderas: "Pil· 
comayo'', ··Bermejo", "Cons-
titución''y ''República", Tras-
porte ··Rosetti" y los Vapo-
res- Aviso ··Resguardo" .y 
"Vigilante".......... . . . . • . . ~· '' 180.000 

3° Para el provbionamiento de 
la Escuadra, pago de artícu-
los navales, carbon, etc. etc.·~~ " 240.000 ¡-actualmente. · 

Total ...• , $ 11!fn , 565.000 Depa¡·tarnento de Instrucción Pública.- ·¡ 

Euenos Aires, Junio 5 de 1888.-Visto los infor
mes del qonsejo Nacional de Educación y (le 
lar Cont1duria General, y estando autorizado 
el Poder Ejecutivo por Ley número 1909 de 
fecha 27 de noviembre de 1886, para acordar 
pensión á l0s Preceptores y Sub-Preceptores 
Je Instrucción Primaria que se encuentren 
en las condicione.:~ que la. misma Ley estab_le
ce;-HabiEndo comprobado ante el mencioúa
do.Consejo .la Sr·a. Alejandra P. de Vazquez 
actual Maestra de la Sala de la Escuela nú
mero 3 del. l-1 9 Distrito Escolar de la Capital, 
que tiene dereclw á. una pensión, correspon
diente al ~ueldo integro de que goza al pre
sente; -El Presidente (le la Repúblit!a.,- De-
creta:-,-Art. Acuérdase a la Maestra de ~a-
la de la Escuela número :3 del 11° Distrito 
Escolar de la Capital, señora Alejandra P. -de 
Vazquez, el goce de pensión equivalente al 
sueldo integro qne percibe al presente.--AI:t.2° 
E1 gasto que este Dec1·eto autoriza se imputa
rá. al Inciso 16, ltem ·15 del Presupuesto vi
gente, mientras el ':Fondo Escolar de Pen
siones" no produzca la renta que fija la Ley 
de la materia.-Art. 3° Comuníquese, publí
quese, dése al Registro Nacional y vuelva 
este expediente al Consejo Nacional de Edu
cación para sus efec~os. y para que sea all1 
archivaf)o.-JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse 

16 9 Í 7 -·l.~ey N" 2257 a bri(>ndo un cré
dito al Presupuesto del Departa
mento de Marina, correspondien;.. 
te al ejercicio vigente, por la 
suma de pesos, moneda nacional 
565.000. 

De¡ja'i·támento de Mm·ina.;-Buenos Aires, 
Junio 6 de 1888.-Por cuanto:-El Senado y 
Cá.mara de· Di,putados de la Nación Argenti:
na reunidos en Congreso etc. sancioilan con L __ fU::_d:-Ley:~Art. 1'-=e un cr~ito 

Art. 2° Este-crédito se cubrirá. de rentas 
generales y se imput;trá. a la presente 1~>
Art. 3° Comuníquese \al Poder Ejecutivo._:_:_ 
Dada en la Sala de Sesiones del, Congreso 
Argentino en Buenos Aires, a dos de Junio de 
mil ochocientos ochPuta y ocho.-CÁRLOS 
PELLEGRINI.-Adolto J Labougle, Secretario ilel 
Senado.-CÁRLOH TAGLE.-J. Alejo Ledesma, 
Secretario de la C. de D D.-Por ta.nto:-Tén
gase por ley de la Nación, comuníquese, pu
blíquese é insértese eu el Registro NacionaL 
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

J f1978-Lf!y N° 2256 acordando pensión 
á Ja. viuda é hijos menores del 
Coronel D. Aureliano Cuenca. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Junio 6 de 1888.-- Por cuanto el Honorable 
Congreso ha sancionado la siguiente Ley:~ 
El Senado y Camara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso etc., 
sancionan con fuerza de-'-Ley:--At·t. 1° Acuér
dase á. la viuda é hijos menores del Coronel 
D. Aureliano Cuenca, la pensión mensuaLde 
cuatrocientos pesos.-Art. 2° En tanto t~ste 
gasto no se incluya en la Ley General del 
Presupuesto, se abonará de rentas generales, 
imputandose á la presente Ley .-'-'-Art. 3° Co
muníquese al Poder Ejecutivo . ._,.. Dada en la· 
Sala de Sesiones, del Congreso Argentin9, en 
Buenos Aires a dos de Junio de mil ocho:eien
tos ochenta y ocho.-CÁRLOS PELLEüRINI.--,-A. 
J. Labouyle.-Secretario del Senado.-GÁRLOS 
TAGLE;-J~, Alejo Ledesma, Secretari.o de la 
C. DD. 
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169 7 9 rar vigente la concesión hecha por el P. E. 
. . · -.Resolución aceptando la _pro-, en G de Agosto d8 1886 á favor de los Sr~s. 

· · puesta presentada por lo senores. Domingo Fernandez y Bartolo Saccone, siendo 
Adolf? Hertz y C~.,' para l~ cons-;- [entendido que estos señores solamente po
truccJón de un edifiCIO destinado a, drán extraer arena del banco Sud del canal 
la Escuela Normal de Maestras de la Boca del Riachuelo, con destino á las
del Rosario. tre de buque~.-2° Comuníquese, insértese en 

Departamento de Jnst1·~wción Públicd.
Buenos Aires, Junio G de l.Stltl.-Vistos los 
informes precedentes y de cot1formidad con 
lo qüe dispone el articulo 84 de la !ey_ de 
contabilidad.-El Presidente de la Repubhca, 
en Consejo General de Ministros-DeC?'eta:
Art. 1°- Aceptar la propuesta presen~a_da r?r 
los Señores Adolfo Hertz y ca., eu la liCitacwn 
verificada en esta Capital el día 30 de Abril 
próximo pasado, por la cual dichos Señores se 
obligan á construir el edifici~ para la Es_cuela 
Normal de Maestras que funcwna en la· Ciudad 
del Rosario, con Slljeción á .los planos, presu
puesto y especificaciones cont'eccionactos por el 
Depártamento de Obras Públicas de la N<:tción, 
y mediante el pago de la suma de _doscwnto_s 
treinta y seis mil cualroctentos veznte y sezs 
pesos con cuarenta y un centavos moneda na
cional de cu1·so legal, previniéndose que esta 
propuesta, no será aumentada por vía de 
indemnizacióti en razón de pérdidas sufridas, 
perjuicios ocasionados por culpa de los con
cesionarios, faltas de medios ó errada,s OJ?era
ciones de cálculo, sinó en los casos prescr1ptos 
y áutorizados por la Ley de Obras Públicas~ 
-A sus efectos, vuelva este expediente al 
Depar·tamento de Obras Públicas de la Naci?n 
para que, prévio cumplimiento de lo que ths
pone el articulo ;¿3 -de la citada ley, proceda 
á reducir á escritura pública la propuesta de 
l~ referencia, proyectand't..el correspondiente 
contrato, que oportunamente deberá someter 
á la aprobación del Gobierno, y á devolver a 
los demás proponentes, juntos con los respec-· 
tivos certificados de depósito, sus propuestas 
no aceptéldas.-Art. 2e- Comun:quese, publi
quese y dése al Reghtro Nacional.-.TUAREZ 
CELMAN.--FilemonPosse.-E. Wilde-N. Qui1·
no Costa.-W. Pacheco. 

1698Ü_:Resolución declat•ando vigente 
la concesión hecha á favor de los 
señol'e8 Domingo Fernanclez y 
Bartolo Saccone. 

Departamento del Interior.·-Buenos Aires, 
J-unio . 7 de 1888.--'-Considerando:--Que los 
recurrentes solo piden permiso· para conti-

el Registro Nacional, y archiveEe . .....,JUAREz 
CELMAN.-E. Wilde. 

16981-Acuerdo aceptando la propues
ta de los señores Pistone y Acur
ssi, para la construcción de un 
puente sobre el rio "Carcarañá". 

Depm·tamento del Inlei'Í01'.-Buenos Aires, 
.Junio 7 de 1888.- Considerando que es nece
sario proceder á la, construcción del puente 
sobre el Rio ';Carcarañá" (Provincia de San
ta-Fé) y cuya ejecución ha sido licitada en 
v.irtud de lo establecido por ley número 2027 
de 27 de Setiembre de~ año ppdo; y teniendo 
en cuenta que si bien una sola propuesta ha 
sido presentada, ésta favorece los in~ereses 
del Fisco por cuanto ella es mas baJa que 
el presupuesto formulado al efeGto por el 
Departamento de Ingeniero~; -El Presidente 
de la Repúbl ica-A.cue1·da y Decreta.:-Art. 
1 o Aceptase la propuesta presentada por Jos 
señores Pistone y Acurssi para la construc....; 
ción del puente sobre el río "Carcarañá" (Pro
vincia .de Santa Fé) por la suma de veintiocho 
mil doscientos cuarenta y seis pesos ochenta 
y siete centavos moneda nacional.-Art. 2° 
El gasto que demande el presente acuerdo se 
imputará á la ex.:presada lP.y número 2027 ~e 
27 de Sttiembre de 1Fl87.-Art. 3° Comum
quese, dése al Registro Nacional, y vuelva al 
Departamento de Obras Públicas ·para que 
formu'e por triplicado el proybcto. de con
trato r:espectivo, debiendo los contratistas 
manifestar previamente si aceptan la expo-: 
sición hecha por el Dr. Huidobro como lo 
iudica el Pro<mrador del Tesoro:._JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde.-W. Pacheco.-Filemon 
Pos se. 

16982 -Resolución aprobando el con.:.. 
venio celebrado entre el Depar
tamento ele Ingenieros y D. Arturo 
Castaño. relativo á las obras de 
canalización en la Provinria de 
la Rioja. 

nuar extrayendo arena del banco Sud del ca- . . . 
nal de la Boca del Riachuelo con destino 1 Depa1·tamento del Jnterw1·.-B~enos AI~es, 
únicamente á lastre de buques, que la pe- Junio í de ·1888.-En Buenos _Aire~, _Capital 
tición. que haceri. la fundan en la concesión'¡ de la República, á doce de Abril_ de mil o_cho
que el P. E. les acordó con fe<th_a 6 de Ago~- cientos o.chenta y ocho, el I~~emero Santiago 
to del año 1886,, y-Que el permiso que soh- E. Barabmo, en representacwn del Departa-:
citan en nada perjudica los contratos exis.-j mento de .obras_ Públicas, por _una par.te, Y 
tentes entre la Comisién de las Obras del 1 D. Arturo Castano, por la prop1a, est'tl;dmdos 

.. Riachuelo y terceros-Se resuelve:~! o ·Decla-! y discutidos los reclamos hechos por el se-_ 
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1 gundo, h•1n formulado el siguiente proyecto de. na!, y .vuelva á suS efectos á la: Dirección de 
1 -Convenio:-Art. 1° El Gobierno de la N_0-j ~u procedencia.'-JUAREZ --CELMAN.-E. Wilde. 

· [ ción pagará al Empresario D. Arturo Gastauo 
i el exceso de excavación que ~e produzca sobre 
j.' el· calculado en el presupuesto del Departa-

/ 
mento de Obras Públicas, siempre que sea 
debido á causns fortuitas, al precio de con-
trato .:._Art. ~o Consecuentemente se abonará 
al mismo Señ(,r el exceso do relleno de mam
postería de piedra en f!eco, á $ 4.1 O po~·· m 8 • 

-Art. 3° De la excavación para Vt-mtarw., sólo 
se abonara al Sr. Castaño la tercera parte 
de su justu valor, siempre que ellas sean ne
~esarias ú juicio del Inge11iero Insper'tor.-

1 Art. 4° El empresa1·io está obligc1Llo al relleno 
~~~.~~ de la excuvación total. Sin embargo, en ~1Qlle
r llus puntos donde. debido á exceso de pied1·a, 
li no pueda verilicarse con ésta el relleno, sinó 

., con tierra de préstamo, se le abonará por 
1 cada metro cúbico de esta diferencia el pre

cio de $ 0,23.-Art. 5° E:ste convenio no tie11e 
valor legal alguno ni obliga á uinguna de 
las partes, mientras no sea nceptado por e>! 
Poder Ejecutivo, y para que conste firmamos 
Jos de un mismo tenor.-A1·túro Castaño.
S. E. Baraóino. 

DezHlJ·tamenlo delinte1·io·J'.- Buenos Aire~, 
.Junio 7 1888.-En vista de lo manifestado por 
el Departamento de Ingenieros y lo informa
do por la Contaduría Ge:'eral y el Procurador 
dAl Tesoro ---Se ·¡·esuelve:-Art. lo A probar el 
convenio celebrado entre el Departamento de 
Ingenieros y el Sr. D. Arturo Castaño, em-

1 presario de las obr·as tle canalización que se 
¡1 construyen para proveer de agua á la ci1,1datl 

· de ·ra>Rioja, por el cual se determinan los 
precios que deben abonarse á dicho contra
tista por exceso de excavación y de mampos
tería, reLleno de escavación etc., que no fue
ron prcvisto.s:-tl hacer los estudios respectivo.'. 
--Art. :.3° Comuníquese, publíquese, dése al Re
gistro Nacional, y prévia escrituración ante 
el Escribano de Gobierno, vuelva al Depar
tamento de Ingenieros á sus efectos.-.JUAREZ 
CELM~N.--E. \Vilde. 

16983~neso~ución autorizando á la IH-
. rección General de Correos y Te

légrafos para imptltar á la Ley 
N° .. 2241, el importe de los ha
beres de los emplAados de la Co
misión de Crédito. 

169B4-necreto estableciendo una ofi
cina de información anexa al Con 
sulndo en Niza. 

Depm·tamento de Relaciones Exterio1·es.~ 
Buenos Aireí', Junio 9 de 1888.-Siendo con
veniente aumentar los medios de que dispo
ne el Consulado Argentino en Niza, para dar 
conocimiento y referencias SIJbre el pais;
El Preside11te de la RRpública-Dec¡·eta:
Art. JO Establécese una oficina de informa
ción anexa al Consulado en Niza, que será 
provista de todas las publicacwnes, mapas 
y demás elementos para· realizar su objeto, y 
se le asigna para sufragar los gastos que su 
creación y sostenimiento exijen, la suma de 
cien pesos moneda nacional mensuales que 
se pagar·án de "Eventuales" de este Departa
mento.-Art. 2° Comuníquese á quienes co
rresponda y dése al Re.!!istro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-.N. Qui¡·no Costa. 

16~8fl_necrcto org·auizando los Jura-
·\ dos que han de entender en loH. 

~eclamos por avaluación para el 
pago del impuesto de patentes 
en las secciones de Flores y Bel
grano. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
JU11io P de 1888.-Sier.do necesario organizar 
los Jurados que han de entender en los re
clamos por clasificación de profesiones é in
dustrias que se ejercen en los partidos "fe
deralizado-; de Flores y Belgra.no, · afectados 
al impuesto de Patentes, y de acuerdo con 
el articulo 24 ele ·!a ·1ey de !a materia;- El 
Presidente de la República-Decreta:-Art. 
1 o Nóm branse para formar el Jurado de re
clamos por a valuaciones para el pa.go del im
puesto de Patentes en la Sección de Flores, 
á Jos señores Gervasio Zapata, Natalio Bol
vino, Isidro Bombat, Santos Lupi y Juan Cen
zolo.-Art. 2° Nórnbranse para constituir el 
.Jurado de reclamos por aval uación para el 
pago del impuesto de patentes en la Sección 
de Belgrano, á los Sres. Florencia Nuñez, 
Juan Guerón, Emilio Volzatti, José Linolto 

Departamento dellnterio1·. --Buenos Aires, y Antonio Verceri.-.Art. 3° Los Jurados nom-
Junio 8 de 1888.-Atento lo solicitado en la brados procAJerán á organizarse á la mayor 
nota que antecede y lo informado por ;a brevedad, designando de su seno la persona 
Contaduría GeneraL-Queda autorizada la Di-¡ que ha de presidirlo.-Art. 4° Los Jurados 
~ección G~neml de ~orreos y Telégrafos para abrirán las ?esion.es el dia 15 del co!Tie!lte 
Imputar a la ley numero 2241 de 23 de No- mes, y funciOnaran en la. forma y termmo 
viembre ú_ltimo, el importe de los habe. res 

1
1 que señala, la ley.-Art. 5° Comuníquese á l_.a 

que corre·sponda á los empleados de la Co- Dirección General· de Rentas, quien lo hará. 
misióu de Créditos de la Dirección referida, ¡saber á Jos nombrados, publíquese é insér
por todo el corriente año.-Comuniq u ese, ·tese en el Registro Nacional.-JuAttEZ CELMAN. 
publiquese, insértese en el Registro Naci9- - Vv'. Pacheco. 
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·J· ·~.!)8~ . . . · tria-Hungria rioctor D. Pedro A. Pardo, á 
\:.Jt. · '-'-LeyNo2260 abrie-ndo un crethto. Portugal, y del ~inistro residente en Por-

. al Departamen_to de Guerra por, tugal doctor D. José Francisco Lopez, á Suiza. 
la ~urna de 10:).~00 ~esos mo!l~l.h.t ¡ -Art. 2° Confirmase igualmente la promo
nacwnal cot: destmo a_ la proviSion! cíón del Ministro 'residente en Suiza IJ. Hécu:. v_estuarw Y eqmpo para el . tor Alvarez, al rango de E. E. y M. p. en 
eJercito. 1 Austria-Hungria.-Art. 3° Comuníquese, pu-

l blíquese é insértese en el Registro Nacional. 
Depw·twnenlo de Guet·ra.-Buenos Aires, -...;..,JuAREZ CELMAN.~N. Quirno Costa. . 

Junio ll de 1888.-Por cuanto el Honorable 

16989 --Uesolución nombi~ndo tres A-· 
yudantes y un Auxiliar para au..;. 
mentar el personal que estudia 
los trabajos del ramal á Salta y 
Valle de Lerma, y autorizando al 
Departamento de Ingenieros para 
invertir hasta la suma. de 26, 000 
pesos moneda nacional en la prO
secución de dicho~ estudios. 

Congreso ha sancionado la siguiente Ley:-El 
Senado y Cámara de Diputados de la N'1ción 
Arg-entina, reunidos en Congreso, etc., San
cionan coi\ fuerza de--Ley:-~rt. 1° Ábrese 
un crédito al Departamento de Guerra por la 
suma de ciento cinco mil pesos moneda uacio-. 
nal con destino á la provisión de ··vestuario y 
equipo para el Ejércit1.-Art. 2° Comunique
se, al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones de! Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á ocho de Junio de· mE ocliocientos 
odi.entay ocho.-CÁRLOS PELLEGRINI.-Adol{o 
J. Labougle.--Secretario del Senado.-BENJA
MtN ZoRRILLA.-·J. Alejo Ledesma, Secretario 
de la Cámara de DD. 

Departamento del Interio?·.-Buenos Aires,: 
Junio 12 de 1888.-En vista de lo informado 
por el Departamento de Ingenieros -Se resuel

Por lo tanto: Cúmplase, c0muniquese, pu- ve:-.Art. 1° Aumentar con tres ayudantes y 
bliquese é insértese en el Registro Nacional. un auxiliar, á Jos efectos que indica dicho· 
-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. Departamento, el personal de la Comisión de 

estudios que bajo la dirAcción del Ingeniero 
D. José Rauch, ejecuta los del ramal á Salta 
y Valle ele Lerma.-.Art. 2° Nómbrase .Ayudan-

11--t98 7 1 tes de ésüt (:omisión á D. Augusto Jehn Tayem• 
"'- -Uec~·.eto confirm~ndo la pro- bois, Ag11stin Borus y S. Kiolo Simesen, con 

mocwn de los: Enviados Extraor- el sueldo mensual de doscientos pesos nacio-
d_im~rios y Mifflstro.s ~Ienipoten- nales cada uno, y dos. pesos diarios de sobre-' 
c.IaT'IOS en las Repubhcas de Bo- sueldo y como .Auxiliar á D. Casimio Ta.rto, 
hvia y Pal'aguay. con el ~meldo mensual de cien pesos y dos 

, pesos de sobresueldo diario.-Art •. 3° .Autori-· 
Depr1.?'tamento de Relaciones E.xte1·io1·es.- za.se al Departamento de Ingenieros para que 

Buenos Aires, Junio 11 de 1888.-EH vista invierta en la prosecución de los referidos 
del acuerdo prestado por el. Honorable se- estudios hasta la suma de veinte y seis mil 
nado en su sesión de 7 del corriente;-El. pesos, excluyendo los 5,000 pesos que auto
Presidente de la República-.-Decr-eta:-Art. riza la Ley N° 190.0 de 17 de Noviembre de 
1° Coufirma.se la promoción al rango de E. 1886; cuya suma. será imputada á la Ley N° 
E. y Ministro Plenipotenciario en Bolivia y 1733 ele 16 de Octubre de 1885 Y satisfecha 
en el Paraguay, de los Ministros Residentes ·por los señores Lúcas Gonzalez y e~. ele los 
en dichas Rep.úblh!as, señores Agustín Arro- fondos que le fueron entregados de acuer
yos y Martín García Mér0u, respectivamente. rlo con el decreto de 24 deFebrero último.
-Art. :3° Comuníquese, publiquese y dése al Art.. 4° Comuníquese, pu'bliquese, anótesé en 
Registro Nacional,- .TuAREz CELMAN. -·N. el Registre ele Empleados los nombramientos 
Quú·no costa. hechos, y diríjase á la Empresa Lúcas Goh-

] 6988_ Decreto aceptando la trasla
ción de los Ministros Plenipot~n
ciarios de Austria-Hungría y ,Por
tugal. 

Depm·tame.nto de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Junio 11 de 1888.-En vista del 

zalez y ca. nota, para que haga entrega al 
Departameuto de Ingenieros de los 26,000 
pesos á. que hace referencia el precedente 
articulo.- -JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

16990 .. -necreto nombrando d.íbujantos 
y copistas para aumentar el per.:. 
sonal de la Comisión que hace 
lor:-: estudios de las lineas férreas, 
ordenados por la ley de 17 de· 
Noviembre de 1886. · 

- acuerdo prestado por el H. Senado en su se~ 
sión de 7 del presente;-El Presidente de la 
República-Decreta:-Art. 1° Confírmanse las 
siguientes traslaciones dél Enviado extraor- Departamento del Interior. -Buenos Aires, 
dinario. y Ministro Plenipotenciario en Aus- 1 Junio 12 de 1888.-De ·a<?uerdo con lo iriani-
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festado por el Departamento d.e Ingenieros y mismo, por la otra, han: convenido en agre .... 
al solo objeto de la terminación de los estu- gar al contrato firmado en los mismos y 
dios de gabinete de las lineas férreas orde- aprobado por el Poder Ejecutivo en 16 de~ 
nadas por la ley N°. 1900 de 17 de Noviem- Noviembre de 1887, el siguiente nuevo ar
bre de 1886;-El President~ -de la República ticulo adicional: -El Banco Constructor de 
-Decreta:-Art. 1° Nómbrase á los señores La Plata se compromete a construir en ter
D. Enrique Wauters, Enrique Rossi y Cárlos renos de su propiedad y en el fondo de cada 
Reinholth, dibujantes proyectistas con el uno de los edificios destinados a Comisarias 
sueldo mensual de ciento ci'ltcuenta pesos; de Policía etc., dos locales aclecúados para 
á los señores Manuel Martinez y Noelhutois ¡depósitos de materiales de incendio y desta
dibujante 2° con el sueldo mensual de cien camentos del Cuerpo de Bomberos, por la 
pesos, -:,· á los señores Luis Digoria., Eduardo 1 cantidad de cuatro mil pesos moneda nacio.
Lualdi y Luis Plasolles copistas, con el suel- nal cada uno de dichos dos locales, cuyo 
do· mensual de· ochenta pesos.:-Art. ~o Pro- precio le será ab01:ado en los mismos títu
muévese á . dibujante de P clase durallte el los, forma y plazo que . se establece en el 
tiempo que duren estos trabajos al empleado contrato principal~ sujetándose en todo á las 
de ese Departamento, D. Luis Foureacle, abo- bases estipu-ladas en el referido Contrato.
nánrlosele la diferencia de (40) cuarenta pe- El Banco debPrá construir estos locales de 
so.s· que correspo'fl,de á ese empleado.-Art~ conformidad con los planos parciales que se 
3° Durante él.· tiempo necesario á la termi- aprueLen por él Departamento de Obras Pú
nación de los :r'ef'er1dos estudios, autorizase al blicas, en virtud de la autorización que le 

·Departamento de Ingenieros á conservar con acuerda el decreto de 25 de Febrero del co
el. mismo sueldo que actualmente gozan, al rriente año,--,Si el Gobierno no considerase 
Ingeniero D. Tomás Agostini, que se hará .necesario la construcción de estos locales en 

1 

cargo de la inmediata dirección de los pro- algunos de .los edificios que se destinen para 
yectos citados, como tambien á los dibujan- la Inspección, el Banco quedará exonerado 
tes proyectistas, Sres. Jorge Duchateau y de la obligación de construirlos, sin que por 
Máximo Millo . .:_Art. 4° El gasto que ciernan- ello tenga derecleo á reclamo algww, de 
da el presente decreto y que no podrá exce- acuerdo con lo establecido en la ley7de Obras 
der de la suma de diez mil pesos moneda Públicas ....... El contratista presenta como fia.,.. 
nacional, se imputará á la ley liúmero 1900 dor del fiel cumplimiento de este contrato, 
de 17 de Noviembre de 1886.-'-Art. fJo Ex- á D. Fortunatt"' Cichero, que en constancia 
tiéndase la correspondtente órden de pago á firma con las partes contratantes, en Bue
favor· del Tesorero del uepartament.o de In- nos Aires, á 9 de Junio de mil ochocientos 
genieros por la suma de diez mil pesos, de- ochenta y ocho.-Juan Piruvt~no.-Cárlos M. 
hiendo rendir oportunamente cuenta de su Schu;eitze1~.-,Fortunato Cichero. 
inversión:-Art. 6" Una vez terminados los es
tudios de cada una de las Uneas mencionadas 
el Departamento de Ingenieros los someterá 
inmediatamente á este Ministerio para la 
resolución currespondiet1te.-"-Art. 7° Comuní
quese, publiquese y anótense los nombramien
tos hechos en. el '·Registro rie Empleados".
JuAREz CELMÁN.-E. Wilde. 

J 6991-Deereto aprobando el pre-sente 
articulo adicional al contrato de 
16 de Noviembre de 1887, cele
brado entre el Exmo. Gobierno 
Nacional y el "Banco Construc
tor de La Plata''. 

· DepaTtamento dellnteri01·.-Bueno~ Aires, 
Junio 12 de 1888.- Nu'evo artículo adicional 
al con Lrató celebrado entre el Ex m o Gobler-· 
no Nacional y el Banco Constructor de La 
Plata para la construcción de 22 edificios en 

Depm·tamento del Jnte?'im·-Buenos Aires, 
Junío 12 de 1888.-El Presidente de la Repú
blica-Dec1'eta:-Art. lQ Apruébase el prece
dente artículo adicional al contrato tle 16 de 
Noviembre. de 1887, formulado por el Depar
tamento de Ingenieros, en virtud ;Je lo dis~ 
puesto en el decreto de fecha 4 del corrien
tP- mes, ·y por el cual el Banco Constructor 
de La Plata se compromet~ á construir en 
cada uno de los edificios destinados para 
Comisarías de Policía, Juzgados de Paz, etc., 
dos locales para depósito de materiales de 
incendio y destacamento de bomberos, por 
la suma que se expresa en el mencionado 
artículo udicional.-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional, y prévia escritura
ción ante el Escribano de Gobierno agréguese 
á SUS antecedentes.- JUAREZ CELMAN.- E. 
Wilde. · 

·la Capital Federal con destino á Comisarias , 
de Policía, .Juzgados de Paz, Oficinas de Re- 16'992 _Acuerdo autorizando á la Di-
gistro Civil y Comisiones de Higiene, apro- rección General de Arsenales y 
bada por acuerdo de 16 de Noviembre de Talleres de Marina, para que pro-
1888.- El Director del Departametito de Obras ceda á invertir la suma de 18.003,87 
Públicas en representación del E:xmo. Gobier- pesos moneda nacional en las re-
no Nacional, y en virtud de la autorización paracioiles que necesita la Borri-
que le confiere el decreto de Junio 4 de 1888 bardera .~'Bermejo". . 
por una parte, y el. señor D. Cárlos M. Sch-

1 weitzer. Director priricipal del . Banco Cons-, Depm·tamento de Marina.-Buenos.· Aires, 
tructor de La Plata en representación del Junio 12 de 1888.--Visto 1o aconsejado en el 
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precedenle informe de la Junta Superior de 
Ma.rimt.:--Se 'l'esuelve: -/ ... rt. 1 o Autorizar a la 
Dirección General de Arsenales y Talleres 
de Marina, para que proceda á invertir la su
ma de ($ mjn. l8.003,o7) diez y ocllo mil tre:; 
pesos con ochenta y siete centavos monedc1 
nacional, en_ las reparaciones que necesita la. 
bombardera "Bermejo'', imputándose este gas-' 
to á la Ley sancionada por el Honorable Con;.... 
g·reso, con fecha dos de Junio corriente.-Art. 
2° Líbrese órden de pago al Ministerio de 
Hacienda. po_r la C<1ntida.d de $ mjn. 18.003,87 
á favor del Director General de Arsenales y 
Talleres.-Art. 3° Comuníquese á quienes co
rresponda á sus efecto:-;, publíquese á insértese 
en el Registro Nacional! -.JuAREr. CELl\L\N.
E. Racedo._;_E. vVUde.-N. Quirno Costa.-
Filemon Posse. 

16993-necreto promoviendo al ~:layor 
D. Franklin Rawson, al empleo 
de Teniente Coronel de Infantería 
de liriea. 

Dep'ratamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Junio U de 1888.-Vista la propuesta elevada 
por el Jefe de la 4a División del Ejército,
El Presidente d.e la República-Dec··eta:-·-Art. 
1° Promuévese al empleo de Teniente Coronel 
de lnfa.nteria de linea, al Mayor D. Franklin 

· Rawson.- Art. 2° Expidanse'· lo.s despachos 
respeciivos, y comuniquesA é insértese en el 
Registro Nacion::~.l.- -JUAREZ CELMAN.-E. R~l
ceda.. 

16994 -Decreto aprobando los planos 
· presentados por D. A. Lanús, so

bre la construcci0n de la P Sec
ción de la linea del Ferro-Carri 1 
del Chaco Austral, y el relativo 
al Puerto sobré el Rio Barran-
queras. 

J6fJ9 5-Acuf'!rdo aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y ·Telégrafos y 
D. Manuel M. , Ferrufino, sobre 
transporte de correspondencia. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Ju 11io 13 de 188/i.-Vistos los informes pro
ducidos;- El Presidente de la República
Acue·¡·da y decrela:-Art. 1° Apruébase el 
adjunto contrato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos y D. M. Fe
r·rufino, quien se compromete á efectuar' el 
transporte de la correspondencia por correos á 
caballo entre Salta y Rivadavia, mediante la 
subvención mensual de ($ 100 '"'fn.) cien pesos 
moneda nacional, por el término de un año, 
y con sujeción á las condiciones establecidas 
en el contrato respectivo-:-Art. 2'' Comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal y vuelva para su conocimientu á ~a. Di
rección de su procedencia.-.TuAREZ CELM:AN .. -
E. \X/ilde.-Quirno Costa.-:-E. Racedo. 

] 699f)_D{"creto reconociendo á don 
Mariano Liimres, el derecho ele 
adquirir siete mil hectáreas ·de 
terreno en la Gobernación del Río 
Negro. 

Depm·tamento del InteJ·ioJ·.-Buenos Aires, 
Junio 13 de 1~88.-Vistos los informes pro-: 
ducidos y de acuerdo con lo dictaminado .por 
el Sr. Procurador del Tesoro.-El Presidente 
de la República;:~c:Décr~(a:.:_Art. 1 o Reconócese 
á favor de D. Mariano Linares, el derecho á 
adqtürir siete mii. qumientas hectare~is de 
terreno en la Gobernación del Rio Negro, de 
las euales dos mil quinientas, gratuitamente, 
y cinco mil en compra, con arreglo á lo pres
cripto en el art. 4° de la ley de 27 de ·oCtu
bre de 1884, y· por el precio, plazo y condi
ciones que se establecen en .los artículos 6°, 
7° y 8° del decretro reglamentario de 20 de 
Er.ero de 1885. _;_Art. 2° La ubicación de dicha 

Depm·tamento dell11'teri.or.-Buenos Aires, superficie se hará de acuerdo con lo que pro
Junio 13 de 1888;-Visto lo expuesto por el pone la Sección, Topográfica de este Minis
recurrente y lo informado por el Beparta- terio en la nota anterior, quedando en la 
mento de Obras Públicas.-El Presidente de la obligación el interesado de presentar para su 
República-Deereta:-Art. 1° Apruébanse Jos aprobación en el término de un año, contado 
planos presentados por el concesionario del desde la fecha de la. escritura, la mensura 
Ferro-Ca·rril dei Chaco Austral, D. A. Lanús, de la parte de terreno no comprendido en la 
correspondiente al trazado de la P Sección Sección segunda del Sud del Rio Negro.--Art. 
de la linea en una extensión ue ciento cua- 3° Pase á la Oficina Central de Tierras y Co~ 
~enta y Eiete kil<'>metros-Art. 2° Apruébase lorlias· para que practique la liquidación dé 
1gua~mente el plano relativo al puerto sobre lo que al interesado corresponde pagar, y· 
e~ R10 "Barranqueras"¡ haciéndose sabeT' á fecho, á la Escribanía Gener·al de Gobierno 
dicho concesionario, que debe remitir al De- para su escrituració.n, debiendo. el. Sr. Linares 
partamento de Ingenieros los_ dibujos orijina- ~presentar oport11name'nte cópia de la escritu
les Y una cópia en tela de los referidos planos! ración á la Sección Topográfica para su regis
-Art. 3o Comuníquese, publiquese é insérte- tro . .:_Art .. 4° Com uuiquese, publiquese é 
-se en el Registro Nacional.-JUAREZ CALMAN. insértese· en el Registro Nacional.-.1UAREZ 
--E. Wilde~ . - OE~~AN.-)?. Wi.lde. 
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1 ¡ () 9 7· ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBA ... 611 . --Se resuelve renlldal- el titulo cE REs.~ Adolfo J. Laboug le, Secretario del 
(~e propiedad d~ 2:3 leg~a~ de Sen.ado.-'CÁRLOs TAGLE.-J. Alejo Ledesma, 
terreno en el terr1tor10 deMISJOn~s Secretario de la C. de DD. 
transferido a los Sres. Franklln ¡ . . . . . . . . 
Rawson y José Rojo. ¡ . D~pm'trpnento del JnteJ'Wr.-Bt~enos Aires, 

, Jumo 14 de 1888. -Por tanto:-'-Tengase por 
ley de la Nación, comuníquese, publiquese y 
dése al Registro NacionaL-JuA'REz CELMAN. 
-E. Wilde. 

Depm·tan"'ento del Interior.--:-Bue?.os Air:s
2 Junio 13 de 1888.-Vista la conceswn de 2t) 

leguas de terreno otorg-ada_, en venta á D.' 
Evaristo Corrales por el Gobierno. ~e la Pro
vincia de Corrientes en 18 de Diciembre de 
1881 fecha ariterior á la de 111 ley nacional 
que' estableció Jos lí~ites del Terrise~io de 
Misiones, donde se encuentra comprendida el 
área de terreno de que se trata, y la trans
ferencia efectuada por el concesionario en 
favor de Jos Sres. D. Franklin Rawson y D. 
José R. Rojo, y ·considerando que aquel Gobier
no procedió e11 uso de la autorización conferida 
por la ley dé esa Pr0viucia de fecha f> de 
Febrero del mismo año y de acuerdo con las 
obligaciones que ésta impone-Se resuelve: 
-1° Revalidase en cuanto haya lugar por 
derecho en favor de los f:;res. D. Frank1in 
Rawson y D. José R. Rojo, el titulo de 
propiedad de 25 1eg·uas de terreno ubicadas 
en el Territorio de Misiones dentro (le los 
limites que en el mismo se expresan, otorgado 
por el Gobierno de la Provincia á favor de 
D. Evaristo Corrales, en 18 de Diciembre de 
1881 y transferido por éste á los recurrentes 
á cargo de los cuales deben correr todas las 
obligaciones que en el respectivo contrato 
de concesión se impusierun al primer con
cesionario.-20 Pase á la Escribanía General 
de Gobierno á sus efectos, debiendo los in
teresados dejar oportunamente cópia de los 
títulos en la sección Topográfica del Ministerio 
del Interior para su registro.-3° Comuníquese 

-é insértese en el Registro Nacional---JUAREZ 
CELMAN --E. W 'tlde. 

16 99 9 -Oec~·eto concediendo á n. Ma ... 
rius Andrieu permiso para con~
truir un astillero en la Ensena
da· (Isla: Santiago). 

Depa?·tamento clfll Interior.- Buenos Aires, 
.Junio 14 de 1R88.-Vistos los informes pro
ducidos,-El Presidente de la República 1 De
creta:-Art .. 1° Concédese el permiso solici
tado por D. Mariapo ,Andrieu, para con~truir · 
un astillero en la~ Ensenada (Isla Santiago), 
debiendo los interesados abonar los impues
tos determinados por la,~ ley~s de la mate
ria..-Art. 2° Será condición expresa que los 
recurrentes c~e?erán le.vantar J~s co~Js}rnc
ciones que hic1eraa, sm pretender müem
nización alguna: en el momento en que el 
Gobiernó lo considerase nécesario.-Art. 3° 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional.~JUAREz CELMAN.-E. \Vilde. 

170QQ_Resolución aprobando la mo
dificación que se solicita intro
ducir en el art. 2° de los Esta
tutos de la Compañía de Gas Pri
mitivo Buenos 11ires. 

J 6998-J_¡ey N° 2258 autorizando al Po
der Ejecutivo. para iilvertir la 
suma: de 50000 pesos moneda na
cional en la construcción de ün 
puente sobre el arroyo Arenales 
(Provincia de SaHa). . 

Por cuanto:-El Senado y Cámara de Dipu
ta::liJs de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, ·etc.; sancionan con fuerza de-Ley: 
-Art. I o Autor:zase al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta la. suma de cincuenta ·mil pe
sos moneda nacional, en la construcción de 
lÚi puente sobre el arroyo Arenales en. la 
Provincia de Salta, prévio los estudios que 
se practicarán por el Departamento de In~e
nieros.-Art. 2° El gasto que demande la eJe
cución de la presente ley se .hará de Rentas 
Generales, imputándose á la misma.-Art. 3° 
Comuníquese al. Poder Ejecutivo.-Dado en 
la sala de sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos· Aires, á cinco . de Junio de mil 

Departamento del Interior.-Buenos .Aires, 
.Junio 14 de 1888~-Visto lo solicitado por el 
recurrente, y de .conformidad con el d~ctá
men que antecede del Sr. Procurador General 
de la Nación:-Apruébase la modifica,~ión que 
se solicita introducir en el art. 2° de los Es
tatutos de la Compañia de Gas Primitivo· 
Buenos Aires, aumentando el capital social, 
que queda fijado ~n la suma d~ dos millo
nes doscientos tremta y dos mil· pesos mo
neda nacional ($ 2.23':!.000 m/n).-Publíq~e
se insértese en el Registro Nacwnal, repon
g~se el sello, perm~t~se al int~resado tom<;r 
la cópia qpe se solicite, legal_ICese y archi
vese.-.JUAREZ CELMAN.~E. vVtlde. 

l 700 1-se acuerda solicitar· del Hono
rable Congreso, autorización para 
. abrir un .. crédito suplementario 
rle 110,000 pesos moneda nacio
nal, al Presupuesto de Rela(lio
nes Exteriore~~ 

Departamento de. Relaciones Exter~~res.-:
Buenos Aires, Junio 14 de 1888.-Hab¡endose 

... 
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agotado la partida presupuestada para abonar 
las diferencia¡.: de cambio en los sueldos del 
Cuerpo Diplomitico y Oficina de Información 

.. en el pago de los dos primeros trimestres 
· del año, a cansa del alto premio del oro, y 
si~nclo necesario por razones del buen servi
cio· .rio demorar el pago de los sueldos á oro 
á los iúdividuos del referido Cuerpo Diplo
mático y Directores de la Oficina de Informa
ció'n- El Pre_sideüte de la República, en Conse
jo General de Ministros-Acuerda y lJ~e?·eta:
Art. 1 o Diríjase mensaje al Honorable Congre
so por el Departamento. de Relaciones Exterio
res~ solicitando autorización para abrir nn cré
dito suplementario al presupuesto de Rela
ciones Exteriores por la cantidad de (110.000) 
ciento diez miL pesos moneda nacional cur~o 
legal, par.a abonar las .riiferencias de moneda 
nacional á oro en los sueldos y gastos del 

. Cuerpo Djplomático y Oficina de Información. 
-Art.,2° lnsérteee en el Registro Nacional. 
--JUAREz CELMAN.-'- N. Qui1·rw Costa. -E. 
Wilde.-V/enceslaoPacheco.-Filemón Posse. 
-E. Racedo. 

1 7002~Resolución autorizando á la 
· Dirección General de Arsenales y 

Talleres de Marina, para que pro-· 
ceda á invertir la suma de 1,470.50 
pesos moneda nacional en las 
reparaciones de la Bombardera 
"Constitución". 

Departamento de MáJ"tna.-- Visto lo a con-: 
se,jadq por la .Junta Superior de Marina en 
el informe que precede-Se 1·esuelve:-Art. 
1° Autorizar á la 'Dirección General de Arse
nales y Talleres Ge Marina, para que proce
da á efectuar las reparat•iones qué requiere 
la Bombardera '·Constitur~ión", presupuesta-

. das en la cantidad de un mil cuatrocientos 
setenta pesos con cincuenta centavos mone
da 11acional, imputándose á la Ley sancio
nada por el Honorable Congreso con fecha 
:3 de Junio corriente.-Art. ~o Comuníquese 
á quienes corresponda. á sus efectos, ptibli-

, quese y dése al Registro Nacional.-.JUAREZ 
CELMAN.-E. Racedo.-E. Wilde.-N. Quirno 
Costa .-Filemón Posse. 

J 7008_ Bt~ereto ordenando que In (~on
taduria General liquide las pla_. 
nillas del Departamento Ge:wral 
de Inmigración con arreo·lo al 
Presupuesto vigente. o 

General del ramo en su precedente nota, que 
conviene a lo5 intereses del Fisco abreviar 
los trámites para el pago de las cuentas por 
los distintos servicios de dicho Departamen
to, pues el procedimiento seguido has.ta ahora 
perjudica al erario en un 40 ó 50 °/ 0 ;--:-El 
Presidente de la República-Decrela:-Art. 
1° La Contaduría General liquidará desde el 
presente mes, lo. planilla del Departamento 
General de Inmigración con arreglo a-l Pre
supuesto vigentH, incluyendo integras las 
partidas . 4 del ítem 5, 17 del 8, y P del 
del 16, á fin de que el referido Departamento 
abone por su Tesorería todos los gastos que 
ocasionen sus diferentes servicios.-Art. 2° 
--La Comisaria General de Inmigración ren
dirá cuenta á la Contaduría General de las 
sumas q ne reciba, de acuerdo con las dis
posicione:> vigentes.-Art. 3° Comuníquese y 
dése al Registro Nacionai.-.JuAREZ CELMAN. 
-N. Quirno Costa, 

1 7 004-oecreto acordando á don Luis 
Facio, una subvención mensual 
de 200 pesos muneda nacional por 
el término de un año. 

Depm·tamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 18 de 1888.-No h&.biendo 
sido posible contratar en Europa el personal 
docente necesario para el servicio del Insti
tuto de -Sol'do-Mudos de esta Capital, y re
sultando de todos los informes y antecedentes 
que el Ministerio de Instrucción Pública, ha 
tomado al respecto, que el único medio eficáz · 
de conseguir maestros competentes que su..:. 
ministren en aquel Establecimiento la ense..:. 
ñanza tle la pq,labra pura, es enviar una ó 
más personas idóneas que hagan en Europa 
los estudios del ca~o para venir más tarde á 
aplicar en el Instituto los conocimientos ad
quiridos;-El Presidente de la República
DecJ·eta:-.\rt. 1 o Acuérdase al Sr. D. Luis 
Facio una subvención mensual de doscientos 
pesos nacionales por el término de un año 
para que se traslade á Europa á estudiar la 
enseñanza de los Sordo-Mudos segun el siste
rr,a ·de la pálabra pura, con la obligación de 
enseñar en el · Instituto Nacional de Sordo
Mudos de esta Capital durante un tiempo 
igual por lo ménos, al . de la subven~ión.
Art. 2° Por el Ministerio de Instrucción Pú
blica se darán al Sr. Facio las instrucciones 
convenientes para el me,jor desempeño de su 
cometido. -Art. 3° Comuníquese,· publiquese? 
y dése al Registro NacionaL-:JuAREZ CELMAN. 
.-Filernon Posse. 

Depa1·tamento de Relaciones Exte1·io1·es.- 1 ,...00~ 
Buenos Aires, Junio 16 de 1AS8.-Teniendo ¿ ·. ;J-Aeuer(Io .. mandando pont>r el 
en cuenta lo establecido e·n . el. artícnlo 3°, pabellón nacional á media asta. 
Inciso 13, artículo 55, inc_iso 1°, y articulo 
56, incisos 2, 3 y 4 de la ley d.e inmigración, Depa_rtamento de Relaciones ExtériO?·es'
y considerando como lo exiwesa la Comisaria Buenos Aires, Junio 1H de 1888.--.:Habiendo 



6'54 (tEGISTRO. NAGIONAL~I688 

comunicado oficiahnente el. señor Encargado 
de Negocios de Alemania, el fallecimiento de 
S. M, el emperador .·Federico lll, y deseando 
el Gobierno Argentino demostrar su profundo 
dolor por tan sensiblí:: acontecimiento;-El 
Presidente de la República, en Consejo Gene
ral de Ministros-Acuerda:-Art. 1° En testi
monio de duelo por la irreparable pérdida 
sufr1da por el impe,rio aleman, con motivo de 
la muerte de su soberano, las oficinas públi
cas nacionales, en la Capital y en todas las 
provincias, enarbolarán el pabellón nacional 
á media asta, durante el cEa 19 del corriente. 
-Art. 2° Ig.ual manifestación harán en el 
mismo dia los buques de la armada.--Art. so 
El .preserite acuerdo se pondrá en conocimien
to de la ~egación de Alemania.-Art. 4° Co
muníquese, publíquese y dése al Registro 

-Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. Quirtlo Costa. 
-E. Wilde.-E. Pacheco.--Filem,on Posse.-
E. Racedo. 

17 006-nccreto nombrando 2° Coman
dante del Acorazado 11Almirante 
Brown" al Teniente de Navío D. 
Juan Picasso; 

·Departamento de Mm·ina.-Buenos Aires, 
Junio 18 de 1888.-Hallándose vacante el pues
to de 2°Comandante del Acorazado ';Almiral1te 
Brown";-:-E.l Pre::.-idente dela República-De
cJ·eta:'-.1\.rt. 1° Nómbrase segundo Comandante 
del Acorazado ''Almira:nte Brown" al Teniente 
de Navío D. Juan Picasso.-Art. 2° Comuní
quese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 7007 --Ley núm. 2261 aumentando á 
200 pesos moneda nacional la sub
vención de que goza la Sociedad. 
··Damas de Caridad'' del Rosario 
de Santa Fé. 

comuníquese, publique,se é insértese en ·el 
Registro Nacional.-'-JUAREZ CELMAN. E. -Wilde. 

17008 ~necreto reconociendo á don 
· Raimundo Ramirez. el der·echo 

de adquirir 7500 hec'táreas de te
rreno en la Gobernación del Río 
Negro. '· 

D~partanwnto del InteJ·ior.-Buenos Aires, 
Jumo 20 de 1888.-Vbtos los informes produ
cidos, y _el dictámen del ·señor Procurador 
uel. Tesoro y considerando que, el señor don 
Ru.Imundo Ramirez ha justificado estar en 
posesión de un campo fiscal uesde el año 1877, 
y tener en él hacienda por valor de cuatro 
mil ochocientos veinte pesos moneda nacio
nal, hallándose por tanto coihprendido en 
los beneficios del art. 5o de la ley de 27 de 
Octubre de 1884 y decreto r_eglamentario de 
20 de Enero ele 1885.-El Presidente de la Re
pública-Decreta:-Art. lo Reconócese al po
blacl.ar D. Raimundo Ramirez, el derecho de 
adquirir siete mil quinientas hectáreas de 
terreno. en la Gobernac~ó.n del Río Ne~ro; por 
el preciO, plazo y condiCIOnes que se estable
cen en los artículos 6°, 7° y 8° del decreto ci
tado, sie_ndo la ubicación de la superficie re
ferida la que se determina en el anterior in
forme de la Sección topografica.-Art. 2° Pase 
á la Oficina Central de Tierrás y Colonias pa.ra 
que practique la liquidación de lo que al se- . 
ñor Ramirez corresponda pagar, y luego á 
la Escribanía General de Gobiel'uo para que 
se extiendan los títulos de propiedad, quedan
do el interesado en la obligación de dejar 
oportunamente copia de ellos en la Sección 
Topográfica para su registro.-·Art. so Comu
níquese á quienes corresponda é insértese en 
el Regbtro Nacionai.-JUAREZ CELMAN . .....;,E. 
Wilde. 

1 7 009- Uesolución removiendo al -se
gundo ~ecretarip de la Legac1ón 
Argentina en Francia. Depm·tamento del In.teJ·io¡·~Buenos Aires, 

1Tunio HJ de lR88. ~Por. cuanto:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
1·eunidos en Congre:-,;o etc. sancionan con fuer- Departamento de Relaciones Exteriores.
za de Ley:-Art. 1° Auméntase á doscieutos Buenos Aires, Junio 20 de 1888.-Vista la nota 
pesos mensuales, la s•ubvención de que ac- pasada por e"r Enviado Extraordinario y Mi
tualmente goza l<t Sociedad ·'Damas de Cari- nistro Plenipotenciario de la República en 
dad'' del Rosario de Santa Fé, para el soste- Francia, doctor don .José C. Paz, en la que 
nimiento ue los establecimientos á su cargo. pide la remoción del segundo secretario de 
-Art. 2o·, En tanto no se<t incluida esta dife.:.. Legación don Arturo de Leon, denunciando 
rencia en la ley de presupuesto se abonará faltas de este en el desempeño de su puesto, 
de rentas generales, imputándose á l.a pre- las que si bien no menoscaban la honorabili
sente.--Art. S°Comuníquese al Poder Ejecutivo, dad del empleado, revelan actos irrespetuosos 
-Dadn. en la Sala de Sesiones del Congreso 1 á las órdenes é indicaciones de su superior. 
Arg·entino á trece de Junio de mil ochocientos -Y considel_'ando: 1°, que si Líen el señor 
ochenta y ocho . .....;.A, C. CAMBACREES.-B. Ocam- Ministro Pa;: manifiesta que no desea que 
po.-Secretario del Senado.-CÁRLOS T.AGLE.- se corte el porvenir á un jóven que más tarde 
J. A leja Ledesma~-Secretario de la C. de DD. puede ocupar una posición distinguida en la 
-Por tanto;-Téngase por ley de .la Nación. carrera á que se ha dedicado,. por lo que se 
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limita· á pedir la remocron del mismo, de la al General D. Juan· Ayala; de Misiones el Ge
Lf\gitcion dE' París, el Gobierno aún cuando! neral U. Rudecinrl.o Roca; del Neuquén al 
acepta benévolamente esta consideración, y 1 Coronel D. Manuel Oluscuaga, de Formosa, 
tiene presente los buenos servicios presta ~os ·1 al General D. Ign<i.cio Fotheringhann; del 
por el Sr. de León en la Legación de Bél,!.dca Chubut, al Coronel D. Luis Jorge Fontana, y 
to?o lo que lo. abstiene de adop-tar Uila 1!ledir~a 1 de Ti.e~ra del Fueg-o, al Teniente .de Fragata 
.mas severa que la propuesta por _el Sr. MI- D. Fel1x M. Paz.-Art. ?o Comumquese, pu
nistro, uo puede permitir acto:-; de ~lesacato bliquese é insértese en el_Registro Nacional. 
de un subaiteno contra su superwr .- 2° -JUAREZ CELMAN.-E~ .W'i.lde. 
Qut- sería imposible el buen ser·vicio de las 
legaciones, si se admitiera que los emplea-
dos de ellas pudieran creerse autorizados 
para censurar á sus Gefes y aún para dirijirse J 7 Ü 1_1 - neet·eto acordando. á la señorá 

Angela Lima de Tittamendi, Pre
ceptora d ~ la Escuela N°. del: Te
rritorio !le la Gohernación del 
Río Negro, .el goce de pensión 
GOrrespondiente al sueldo integro 
que percibe al presente. 

·al Departamento tle Relaciones Exteriores en 
otros ·casos que los excepcionales, como 
una denu.ncia <le ·hechos graves que pu
dieran comprometer las buenas relaciones 
internacionales ó el decoro de la República 
en el exterior, lo- que no puede suceder en 
vista de las personas que desempeñan los 
altos 1puestos diplomáticos ele ·¡a Nación.--3° 
Que simultáneamente con el · recibo de ur1a Departamento de Instrucción Públíca.
comunicaciói) dirijida al Ministerio por el Buenos Aires, Junio 21 de 1888.-Vistos los 
segundo Secretario D. Arturo de León, que- informes precedentes y de acuerdo con Jo 
jánclose de su gefe, esa comunicación apareció que establece la Ley número 1909 promul
publicada en un diario de la. mañana, lo que gada el 27 de Noviembre de 1886, sobre ju;.. 
el Gobierno no debe tolerar, Y habiéndose bilación á los Preceptores y Sub-Preceptores 
quitado con esto al incidente ei carácter ele de Instrucción Prima.riu';-El Presidente de 
un hecho interno en el ~ervicio de las legn.- la República-DecJ;eta:·--Art. 1° Acuérdase' á 
Clones, -Se resuelve:-! o Aprobar la conducta la Prereptora de la Escuela número 1 del 
obsepva.da por el Minis~ro Argentino en Fran- Territorio de la Gobernaci-ón del Río Negro, 
cia, Dr. D .. José C. Paz, en lo ocurrido con el señora Angela . Luna de Tittamendi, el 'goce 

·segundo Secretario de León, y de que instru- de pe11sión correspondiente al sueldo íntegro 
yen las comunicaciones recibidas en este Mi-:- que percibe al presente por el desempeño del 
nisterio.-2°Remover de la Leg·adón Argentina mencionado puestb . ..,-'Art. 2° El gasto .que 
en Francia al segundo Secretario D. Arturo este decreto autoriza, se imputará al Inciso 
ele León, quien pasará á continuar sus serví- 16, Item 15, del Peesupuesto vigente, mien
cios ~n la Legación en España.-0° Apercibirlo tras. el "Fondo Especial_ de Pensiones" no 

. por las faltas al buen servicio que denuncia produzca la renta que fiJa la Ley de la, ma
el S1'. Ministro Paz.-4° Apercibirlo tambien teria.-Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése 
por los términos inconvenientes en que se ha al Registro ~acional, y vuelva este expedien
dirijido al Ministerio ele Relaciones Exteriores te al Consejo Nacional ele Educación á sus 
al referirse á su gefe inmediato.-5° Que el efectos y para que sea allí archivaclo.-JuA
mismo Secretario explique la publicación del REZ OELMAN.-Filemón Posse. 
documento indicado, la que no ha sido orde-
nada por el Departamento de Relaciones Ex-
teriores.-60 Que dicho documento sea devuelto 
por Secretaria al Secretario de León.-7o Que 1 ?O 

2 
· 

~e publiqu_e _e. sta_.· resol~wión, comu!licándose -

1

1 1 -H .. ecreto aeorda~do á la Sta. 
al ~r. ~11111stro argentino_en Francm,_nr. D. JuamJ.de Lemos Paz, Sub-Precep-
Jose C. Paz, y aL SecretariO Sr. de Leon, In- tora de la Escuela No 2 del uo 
sértese en el ~6gistro Nacional.-JUAREz CEL· Distrito Escolar de la Capital, el 
MAN.~N. Quzrno Costa. goce de pensión corr·espond'iente 

á la mitad rlel sueldo que percibe 
actualmente. 

1701 Ü-necreto nombrando Goberna
dores de los Territoi·íos Naciona
les. 

D:~partaqwnto de Instrucción Públ·íca.
BuellOS Aires, .Junio 21 de 1888.-Vistos los 
iuformes preceuentes y de acuerdo con lo que 
establece :a Ley N° 1909 promulgadet el 27 de 
Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los 

Deparlnmento del Interior.-Buenos Aires, Pr~cep~ores y. Sub-:Preceptores de Inst,ru?ción 
',._ Junio 21 de 1888.-Habiendo prestado su Pruna.rm,-El Presidente de la Republica-

-.. ,acuerclo el· H. Senado para el nombramiento · nec;'ela:-Art. 1° Acuérdase á b S~b-~recep
de varios Gobernadores de Territo,rios Nacio- tora de la Escuela N° 2 del no- D1str1to Es
nales.--El Presidenteda la República-DecPeta: colar de la Cn.pital, Sta . .ltntnfl de Lemos Paz, 
....:..:..Art. 1° Nombrase Goberria1lor, por el pe·rio-. el goce de la pensión corres,poncliente á la 

·do q ne marca la ley, de Ja. Pampa Central, mitad del ·sueldo que percibe al presente por 
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e.l . des. empeño del mencionado .. pu_esto.-~. r. t.¡ e~1 la 1_10ta. qn_e a. n~~ce. de;-. Se res·u· el.ve:-Auto
. 2° .El ~asto. qu_e este d~creto a~tor1za, se 1m- r1za;r a h~ D1reccwn General de Correos· y 
putara al mc1so 16, 1tem lo de la Ley de Telegrafos, para que del producido de esa 
.p.resupue~to vigente-, mientras el ·'Fondo Es- Repü.rtición abone á D. Fernando BerO'hman 
pecial. de Pensiones'' ·~·Jo ~~roiluzea , la ,renta la s_uma, ~e ($ 3000) tres mil peso:;_ 1rionedd 
que fiJa la Ley de la ma.ter1a.-Art . .3° Comu- nacwue:.d, Importe de sus honorariOs como 
niquese, publiquese. dése al Registro Nar:io- saldo de lo que se le adeuda como Jefe de 
nal, y vuelva este expediem,e a.1 Consejo Na- la'Cornisión de Crédito de 1<1 Dirección referida. 
cional de Educación á sus efectos y para que Este gasto se imputara a la Ley No 2241 de 
sea allí archivado.-JUAREz CELMAN.-Filemon ~3- de_ Noviembre.--Comuniquesfl, publiquese 
Posse. e Insertesa en el Registro -~~·acional.-JUAREZ 

CELMAN.-E. Wilde. . 

170 13-De·ereto s~ñalantlo hasta qué 
fecha se ha de cobrar sin multa 
el impuesto sobre patentes en la 
secciones de Flores y Belgrano. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
. Junio 22 de 1888.-Siendo conveniente proveer 

con oportu n iclad las medidas necesarias para 
la percepción del impuesto de patentes en 
las secciones de Flores y Belgrano;-El Pre
sidente de la República-Decreta:-Art. 1° 
Señálase hasta el 31 de Agosto del corriente 
año, para el cobro sin multa del impuesto de 
patentes en las secciones de Flores y Belgrano. 
-Art. 2° La representación del Fisco, ante 
los jurados de Patentes en dichas secciones, 
será ejercida por el Administrador de Contri
bución Directa y Patentes.-Art. 3° Comuni
qu·ese, publíquese é insértese en· el Registro 
Nacional.;__JUAREZ CELMAN.-W. Pachecá~ 

1 7 Ü 14:_Resolueión ap1•obnudo el plano 
- g'eneral, perfiles, etc. relativos al 

·Ferro-Carril de 1 Sud de Santa-Fé 
·y Córdoba. 

Departamento del Jnte1'1:o1·.--Buenos Aires, 
Junio ;¿~2 de 1888.-Yisto este expediente;
Se resuelve:-Art. lo Apruébase el plano ge
neral, perfilés, planimetría, plnn.os de las 
Estaciones, de las obras de ar-te y demás que 
se mencionan en el escrito del recurrente' 
relativos al Fer!'o-Carril del Surl de Santa-Fé 
y Córdoba, de· que es concesionario D. C. Fede
rico Woodgate.-Art. 2° Comuníquese, publi
quese é im;értese en el Registro Nacional.-
JuAREZ CELMAN.-E. vVilde. 

170 16-neereto asignando mensualnien
te á la Oficina rle información, en 
Bruselas, la suma de 100 pesos 
moneda nacional. 

Deparlrt.mento de Relaciones Exte¡·iores.
Buenos Aires, Junio 23 de 1888 . .:._En vista de 
las importantes razones presentadas al Minis- · 
terio por el Director ele la Oficina de Infor,... 
mación en Bruselas;-El Presidente de la 
República-Dec;·etá-:-Art. 1 o Asignase á la 
Oficina ele Informacion en Bruselas la suma 
de ciento cincuenta pesos moneda na~ional 
mensuales, que destinar..á como subsidio para 
el periódico ~'L' Univers Commercial" que se 
ha constituido en órgano internacional para 
el desarrollo de las ·relaciones comerciales é 
.industriales entre Bélgica, Holanda Gran Dú
caclo de Luxemburgo y la República Argentina. 
-Art. 2° Este gasto se pagará de ,;Eventuales" de 
este Departamento, á contar del 1° de .Julio del 
corriente año.-Art. 3° Comuníquese, á quie:-' 
nes corresponda y dése al Registro Nacional 
-JUAREZ CELMAN;-N. Qui1'1TO Costa. 

1 7 Ü 17 -Ueereto uutorizando á la Ofiei~ 
· na de Información en Brtmela¡:¡,

para extender su acción l ha~ta · 
Holanda y el G1'an Ducado de Lu
xemburgo: 

Depal'lamento de Relaciones Esteriores. -
Buenos Aires, Junio 23 de 1888.-C.En atención 
a los numerosos pedidos de tlutos sobre la 
República que se tlirijen constrmtemente á la 
Oficina de Información e:1 Bruselas desde la 
Holanda. y Gran. Ducado de Luxemburg-o, y 
teni~ndo en cuenta la proximidad y facilidad 
de comunicación entre aquella capitai y los·pai
ses nombrados;-El Presidentede l;L República 

170 .. ·1 1; -Decreta:-Art. 1° Autorizase .á la Oficina de 
·~ · . ·u-Resolución autorizando á la Información en Bruselas, para extender su 

Dirección General de Correos Y acción á la Holanda y Gran Ducado de 
Telégrafos, para que abone de su Luxemburgo.-Art. 2° Asignase para atender 
producido, á D. Fernando Bergh- á los gastos que demande este nuevo servido, . 
man, la suma de 3000 pesos mone- la suma de cien pesos nacionales mensuales 
da nacion<: l. que se pagarán de la partida de ''Eventuales'' 

Devartamento del Jnte1·ior.~--Buenos Aires, 
Junio 22 de 1888.-En mérito de lo expuesto 

de este Departamento.-Art. 3° Comuníquese, 
á quienes eorre:-;ponda y dese al Registro Na
cional.-JTTAREZ CEÍ.MAN;- N. Qui1·no Costa. 
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1701 B~Aeuerdo aeetlta~do la propu~s
ta de los señores Samuel B. Hale 
y ca. para la terminación y arren-
damiento de las Obras de Salu
bridad de la Capital. 

Departamento del InteriOI'. -Buenos Aires, 
Junio 23 de lt:l88.-Vi:::;tos los docume11tos de 
este exped.iente y resultando de ellos. Y de 
los hechos de su referencia: "-·Que habiendo 
quedado sin efecto la adj udicacici~l dt\ arren
damiento de las obras de salubrtd.ad en fa.
vor · del señor clon Emilio Castro, los o~ros 
tres. proponentes que se presentaron a la 
licitación señores Devoto y C:1., Heynemctnn 

virtud de. órdenes recibidas, la propúesta 
que ~es fue transferida y el depósito corres
po:11ilente.-,-30 Por lo que hace á los sen ores 
Samuel ~· Hale y qa.~. cl)ya p_rimera propues
ta consignaba vewtzun mzllones quinzrln
tos mil pesos moneda naeional oro sellado 
(2l.:JOO.OOO pesos moneda nacional oro sella
de) ?omo precio de arreudamiento, cum·enta 
y cznco año~ ( 45) üe plazo, seis pesos con 
cuarenta y cznco centavos moneda nacitinal 
OI'O se!lado (6,45 oro 8ellado) de cuota y doce 
po1· ctento (12 °/0 ) de interés, exigiendo les 
fuerctrl entregadas las obras libres de gráva~ 
men;-;Ql~e la ~odifican ofreciendo el precio 
de vezntum mzUones de pesos 1no'neda na
cwnal 01~0 sellado (:¿1.000.000 pesos moneda 
naci~n1al oro sellad~) que la ley fija como 
pre?JO J~l arret:d.amtento, r~duciendo el pla
zo a t!:em ta y nueve (39) anos, inclusive los 
tres anos de construcción, la cuota a seis pe 
sos nwneda. nac~onal OI'O sellac(o (ü.OO pesos 
m.oneda na~wmu oro sellado) y el interés a 
dze~ po;· czento (lO 0 /e;) retirando además su 
exigencia. relativa al gravamen que pesa so..;. 
bre, las· obras, a,ceptando la obligación de 
co.nstruir, sin cargo para el Gobierno, el du
pliCado de la casa actual de bombas de la 
Recoleta, la cañería de unión con el depósito 
distribuidor, la casa de bomba::; del pozo N°. 
ll del tune! de toma, y otras obras adicio
nales de menor impoi'tancia, toLto lo cual no 
figura en la ley y la fórmula del contrato 
retlactado por la comisión nomb!'ada por el 
P E. para pro_yectar el referente á la pro
puesta del senor Emilio Castro.--- Que con 
referencia á los c:apitu,listas que deben levan
tar los fondos necesarios p:l ;·a la empresa 
los p~opo11entes señores Sa,muel B. Hale y e< 
ademas de la, responsabilidad de su firma y 
del ?epósi to de un millón de pesos moneda 
naczona.l (1.000.000 de pesos moneda nacional 
que la ley exige, m<wtienen la garantía de la 
ca~m de MaJlmann y ca. y dan, en documento 
á satisfacción del Poder Ejecntivo, el nombre 
de las ca::;as de Lóndres que en unión con 
ellos, se encarguen de la parLe financiera 
de la negocia~ión-Que en vista de esta pro
puesta, el .senor Ministro del Interior ha ce~ 
lebrado con los señores Samue-1 B. Hale y ca 
el contrato que .figura en este expediente; y 
·-Con si d~rando:-Que retirada la propuesta 
~ie los senores Heyneman11 y ca. transferida 
a lO::iSres. John G. Meigg:::; SOl! y ca. solo que
dan subsistentes la de Jos señores Devoto y 
ca y Samuel B. Hale y ca; siendo ,ésta evi
deutemente más favorable para el Sobierno, 
uo sólo con relación á élQ u ella, sino tamb1en 
á la última de los señore:::; Heynemann y ca., 
retirada, por la seriedad de la garantía res
pecto á ella, por ser menor el plazo de arren
damiento, por obligarse la Empresa a cons
truir sin cargo para el Gobierno obras no 
incluidas en la ley y cuyo costo excederá de 
un millói) de pesos, y por cuanto la diferen
cia del uno por ciento (l 0

/ 0 ) de interés en 
la de Heynemann y ca sería una ventaja ilu
soria, pues durante el tiempo del arrenda
miento no se llegaría á obtener el interes que 
daría derecho· al Gobierno á intervenir en las 

y ca. y s'amuel B. Hale y ca. fuer~n i l.Jvita
dos por el señor Ministro del In.terwr ct m<L
nifestar si mantenían sus respectiva-s propues
tas, a modificarlas en favor clel Gobierno. r\n 
caso de 'mantenerlas, y presentar los captta
listas que hubieran de suministr;trle los fon
dos necesarios para la oper.ación;:-Que los 
proponentes rhanifestarou 111tned1atamente 
que se mantenían en su propósito de arren
dar, concluir Y· explotar las obr~s de sa~u
bridad.-Que posteriormente han wtrocluCido 
en sus propuestas las alteraciones que cons
tan en los documentos que anteceden, por 
lo que se ve con referencia. á .los tér~inos 
principales:-1° Por Jo que hace a los seno~es 
DevOto, cuya primitiva propuesta. er<~ de vezn
tiun millones de pesos moneda nacwna.l OJ'O 

sellado ( $ 21.000,000 moneda uacional oro 
sellado) por arrendamiento,-cuarenla y cua
t;·o (44) años de plazo, y sei_s pesos con cua
renta centrwos moneda nacwnal oro sellado 
($ 6,40 moneda nüCional oro sellado) ~~ CUO
ta sin señalar interes·--que la mod1ficabat1 

· re~duciendo a cuarenta y dos (42) años el 
plazo y á diez po;· cifmto (lO por cie.nto) el 
interés que en nota a,nterior había stdo se
nalaclo el doce por ciento (12 por ci~nto), no 
pí·esentando capitalist::ts. que tomen a su car
go el arreglo financiero, por las r.azones gue 
aducen;-2° Por lo que respecta a los seno
res Heynemann y ca., cuya primet•a propues
ta consignaba treinta y tres (33) años de pla
zo, seis pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional oro sellado (G,50 monetla nacional 
oro sellado) de cuota y nueve po1· ciento (!J 
por ciento) de interés;-que la modificaron 
elevando á cuarenta ( 40) años el plazo y re
duciendo á· seis pesos moneda nacional oro 
sellado (6,00 pesos moned& nacio:nd oro se
llado) la cuota; lo que importa un notable 
aumento en contra del Gobierno, é indicaron 
á los señores· Murrieta~ de Lónctre"5, como 
los c~pitalistas que se encargarian de cojocar 
los ti.tulos de la Empresa.-,-,Que los seno:·es 
Murr1eta manifestaron, en el telegrama In
serto en: este expediente, las circunstanclu,s 
problematicas y condicionales en que confia
ba <l:rreglar la emisión pública: por cuenta de 
los mteresados-Que los señores Heyne.mann 
y ca. transfirieron los ·derP-chos que pudieran 
tene~ por . su propuesta primítiva y por la 
modtficada, á los senores John G.· Meiggs son 
y ca; -Que estos sen ores han retirado, en 
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tarifas d.e las casas· situadas dentro. del radio Por tanto:-Cúmplase avísese recibo co
de la ley.-Que ·durante la gestión ele este r~uuique:-;e, publíquese y dése al Registr¿ Na~ 
asunto, al que el P. E. ha consagrado su cons- <!IOlla\.-luAREz CELMAN.-E. Racedo. 
tante atención duraJ1te largos meses, y en 

17820-uecreto dando de alta en el 
Ejército ele línea ar ex-General 
D. José Miguel Arredondo. 

presencia de los hechos que la reciente ex-; 
períencia poile de manifiesto, queda ratificada: 
la seriedad de los cálculo~ del Gobierno y i 
demostrada la justícia y previsión de sus pro.,. 
cederes.-Que estos antecedentes ponen igual
mente en evidencia que niguna propuest::t ra
zonable y práctica puede presentarse si no se 
basa en cifra_s aproxima.da_s á las que la ley' Departamento de fi'uerra.-Buenos Aires 
de arrendamtento ha_ consrgnado. Y que, por; Junio 23 de 1838.-En vista del acuerdo pres~ 
lo tan.t~ •. debe con~tclerars~ equJ~at_tva tot~a: tado por el Honorable Senado;-El Presiden
p~oposrct~n que no alcance~- los llmttes ma-: te de la República--lJecreta:-Art. 1o Dés'e de 
xtmos, senalados po_E el H. Congreso.-Que la alta en el Ejército, al General de División 
p~opuesta de los_ sen?~es S~m~el, B. Hal~ Y , ~- .Jos~ Miguel Arredondo~ inc.orporándosele 
C ·. con~ulta los rntet e::;es pu~ll~(J::;,yor cu_an-

1 
a la ll~ta de Ofi0iales Superiqres.-Art. 2° 

to, ha~landos.e per_fe_ctamente ~ara,ntJ~a Y aJUS- ¡ Comumquese, etc.-JUAREZ CELMAN.-E. Ra
tada a las dlsposiCwnes legales, esta en con- • cedo 
diciones más favorables que aquellas en que¡ · 
estarían otras que,-siendo más onerosas para , 

17021-Resolución aprobando los Esta~ 
tutos ele la Sociedad Anónima 
denominada ''Popular Colonizado
ra y Cvnstructora". 

el Gobierno-cabrían no obstante dentro de · 
la ley;-Y, finalmente, que habiéndose hecho 
por el señor Ministro del Interior todos 1 los . 
esfuerzos que· su deber le i tripotiía para lle-: 
gar a las soluciones más favorables, y que 1 

en vista de no haberse presentado proponen-. 
tes a la licitación en Europa,-de ser solo cua-

1 

t~o los presentu.~os . aq ~~·-de hab~r q ued~~o \ De arta · "· , _ · sm efecto la ad)UdJCacwn del senor Emllw .P _ mento del Inte1 W'i · Buenos A1res, 
Castro por haber resultarlo impracticable -y J~mo _2o de l88R.-De conformidad con lo -
be haberse retirado léJ. de los señores Heyne- ?~c~~~I~1ado por,el Sr. Pr~)CU~ador G~neral de 
mann y ca.·--no es razonable esperar mejores de 1 ~ 0 ~1 , aprueb.at:se lo-, adJu_ntos ~statu tos 
condiciones ni demorar por mas tiempo la · ?ociedad Anomma denommada Popular 
solución de un asuuto que afecta' tan grave~" Colomzado~a Y Coustructora", que se esta~lece 
inte.reses;-El Peesiüet?t~ de la República, en ~~n ~ 1~ capt~~l de ($ l .. o~o .. ooo m/n) .un ~~l~on 
Acuerdo General de Nllmstros-Dqc¡·eta:-Art. <le ~c~i- s nacwnales, d,l~tc~I 1 lo en ve~nte ::se_Etes 
1 o Apru~base el contrato_ celel?r<}do el di a, 21 siendo ones, por el te.r !?m? de trewta anos, 
del corriente entre el senor \hn1stro clel In- ·forrna, su obJ_eto :_ctguu.

1
: Y vende~, te~renos, 

terior y los señores Samuel B Hale ,. ca y· . 1 colomas a.,rlColas, construu v1as ca
pase á la Escribania General cie Gobiérno ·¡;a·- rrt!~ras, etc .. -Oomuní~uese, insertese en· ~l 
ra su escrituración. -- Art. :2° Comuníquese ü ~~~~s~r~ Na~lOnal, repo?g~se. e.l sello, pe.rJ?t
quienes corresponda · publíquese é insértese . mteresado. tomal la; copta que sohct te,_ 
en el Registro Nücibüal.·-JUAREZ ÜELMAN.- ~~~~cese Y archtvese.--JUAREZ ÜELMAN.-F. 
E. Wilde.-:-N. Quil·no Costa.-W. Pacheco.-- e. 
F. Posse.-E. Racedo. 

1701.9 -A.cuer~lo prestado al Exmo. Sr. 
Presidente de la República, para 
dar de alta en el ejército de línea, 

, al ex-General D .. José Miguel Arre
doudo. 

Depw·tamento de Guel'J'a. --Buenos Aires, 
Junio 23 de 1888.-A,cuerdo:-Art. 1 o El Se
nado de la Nación presta su acuerdo al Pre
sitlente de· la República, para dar r.i.e alta en 

1 

el Ejército rle linea en el empleo ele General 
de División, al ex-General D. José Miguel 
Arredonclo.-Art. 2° Comuníquese al ·Poder 

\ 

Ejecutivo en contestación á su mensaje del 
11 del corriente . mes. -Da.da en la Sala de 
Sesiones del Senado Argentino, en Buenos 
Aires; ,á 23 de Junio de 1888.:--CÁRLOS PELLE-
GRINI.-A. J. Labougle, Secretario. 

1 7022-Resolución aprobándo los ERta
tutos de la Sociedad Anónima de 
construcciones, denominada ''Ave
nida de Mayo". 

Depa·¡·tamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Junio 25 de 1888.-De conformidad con lo dic
taminado por el Sr. Procurador General dé la 
Nación. -Apruébase Ios adjuntos Estatutos de 
la Sociedad Anónima de construcciones deno
minada ''Avenida de ~ayo" que se establece 
con un capital de ($ 2.000,000 m/n) dos millo
nes de pesos moneda nacional, dividido en 
dos séries de diez mil acciones de cien pesos 
($ 100 m/n) cada una, por el término de trein
t::., años, pudiendo prorrogarse por resolución 
de un número cl·e accionistas que representen 
cuando menos, dos terceras partes del capital 
social, y siendo su objeto la compra y venta 

L.~---~---- ==="'======-. ---· 

... 
1) 



REGISTRO N.ACIONAL-1888 659 

de terrenos y fincas dentro de la Avenida 
mencionada.-Pub!íquese,· insértese en el Re
gistro Nacional, repóngase el sello, permítase 

· al interesado tomar la cópia que solicite. lega
lícese y archivese-.TUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

17023-uecreto nombrautlo varios em
pleados para aumentar el personal 
de la Inspección de las obras del 
Puerto de la Capital. 

Departamento del Intet·ior.-BUP.nos Aires, 
.Junio 25 de 1888.-Exijiendo el desarrollo de 
los trabajos de las obras del Puerto de la Ca
pital, aumento en el personal de la Inspec
ción de dichas obras;-El Presidente de la. 
República.:_ Decreta:-Art. ¡o Nómbrase AYn
dante de P clase al de igual categ-oría· del 
Departamento de Obras Públicas, D. Vicente 
Castro, 1con el sueldo mensual de ciento cin'"" 
cuentn pesos rn/n (150) y como sobrestantes á 
D. Enrique Belascain con cien pesos de sueldo 
mensuaL-Para ocupa.r el puesto de Ayurlente 
de 1a clase que dejará vacante D. Vicente 
Castro, nómbrase al Dibujante rle P clase Me
notto Fontanarrosa, y en lugar de éste al 
Dibujante de 2a D. Cárlos Rover;--Como Di
bujante rle 2a en reemplazo del anterior á D. 
Fidel Maza;-Art. 2° El gasto que demande 
esta resolución, se imputará al Acuerdo de 
fecha I5 de Diciembre del año ppdo. sobre 
inspección ele' las obras del Puerto.-Art. 3o 
Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-.TUARF.z CJijLJ\TAN.-E. V·/ilde. · 

1'7024-A.cuerdo aceptando la propuesta 
de los señores Zaldarriaga y ca 
para la p:rovisijn de vestuarios á 
las Sub-Prefeturas del Sud. 

'Departamento del lnterlor.-Buenos Aire~ 
·!unio 25 de 1888.-Visto este expediente y~~~ 
Informes que preceden;-El Presidente de la 
República, en Acuerdo General de Ministros
Decreta:-A:rt. 1 o ~cépta,se la propuesta pre
sentada por los senores Zaldarriaza y ca para 
la. provisión del vestuario de franela para las 
Sub-:- Prefecturas del ~ud, de que se trata..
Art. 2° La Prefectura Marítima formula.rá el 

· proye?to de contrato correspondiente, el que 
debera ser elevado para su consideración.
Art. 3° Comuníquese, pu bliquese y p:lse á la 
Prefectura Marítima á los efectos del articulo 
ant~rior.-.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde.--N. 
Qu~rno Costa.-E. Racedo. 

los representantes de la Compañia del ferro
ca.rril de Buenos Aires y Rosario y lo infor
mado por el Departamenfo de Ingenieros.
Se r·esuelve:--Art. 1 o Apruébase la variante 
introducida por la mencionada. Compañia en
tre los kilómetros 110 y 22b, 559, 34. de la 
traza aprobada en la prolongación de Suncha
les á Santiago, de la que resulta ácortada la 
distancia de Tucuman y tle Santiago al litoral 
en 13 kilómetros 559 metros.-Art. 2° Comu~ 
uiqt~ese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacwnai.-.JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

1 7 02 6 -necreto acordando al Estafete-
. I'(l D .. Tunn Rueda, su jubilación 

con sueldo íntegro. 

Departamento del InteJ·ior.-Buenos Aires 
.Junio 25 de !SRS.-Estando plenamente com~ 
probados los años ele servicio prestados por 
D. Juan Rueda, Estafetero de la Dirección 
General de Corre•)S y Telégrafos, p·ara acojerse 
á la. ley de jubilaciones y de acuerdo con Jo 
dispuesto. en el artículo 2° ir:ciso 1° de la 
misma;-Ei Presidente de l<t República-De
CJ'eta:-Art. 1° Acuérdase su jubilacJÓ!~ con el 
sue!do íntegro al Estafetero D. Juan Rueda, 
deb1endo figurar en las planillas de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos el im.,;. 
porte rle .sus haberes, con i rnputación á la 
ley número 22H) de 15 de Noviembre del año 
p!'óximo pasado.-Art. 2° Comuníquese, pu
bliquese é insértese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN.-·E. Vílilde. 

1 7 02 7 --I~ey núm. 2262 jubílando á la 
Sra. Amalia A. de Ca~tañoiL 

El Senado y Cámara de Diputados ·le la Na
ción Argentina reunidos en ConO'reso etc 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1 o Jubí~ 
lase á_ la edLcacionista Sra. Amalia A. de 
Castanon, con goce del sueldo de ochenta 
pesos 1:nensual.-Art. 2° Mientras este gasto 
no se wcluya en el presupuesto, se abonará 
de rentas generales, imputándose á esta Ley. 
-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Da:ia en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino en Buenos Aires á diez y nueve de 
.Junio de mil ochocientos ochenta y ocho.
PELLEGRINi.-Adolfo J. Labougle.-Secretario 
del Senado. -CÁRLOS TAGLE.-J. Alejo Ledesma 
-Secretario de la Cámara de Diputados. l 702 f)_R.,soluciór:.:t' aprobando la vari

ante introducida por la Compañia 
del Ferro-Carril de Bueno~ Aires Departamento de Instrucción Pública.-
y Rosario en la prolonO'ación de Buenos Aires, .Junio 25 de 1888.-Téngase por 
Su_nchales á Santiago. "' Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese 

. .F . publíquese é insértese en el Reg-istro Nacio_: 
D~partamento del Interior.-Buenos Aires . na.l-JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

Jumo 25 de 1888:-Visto lo. manifestado po; 1 
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.17028-Decreto promoviendo al Canó
nigo D .. Domingo T.onjas, al pues
to de primer Medio Racionero en 
la Capital del Paraná, y en su 
reemplazo, al Presbítero Dr. Ma
nuel Boedo y Carisma. 

Depa1·tamento del Culto.-Buenos Aires, 25 
de Junio de 1888.-Hallándose vacante 1<1 Silla 
de Primer Medio Racionero 'en el Coro de la 
Iglesia Catedral del Paraná, por fallecimiento 
del Sr. Presbítero D. Agu.stin Cormenas, que 
la ocupaba;- El Presidente de la República
Decreta:-Art. lo Promuévese al referido pues
to vacante al Canónigo Segundo Medio Ra
cionero, Presbítero D. Domingo Tonjas, y nom
brase en reemplazo de éste al Presbítero D. 
Manuel Boedq y Carísmo. -Art. :2o Comuní
quese, publíquese é insérte~e en el Registro 
Nacional.-juAREZ CELMAN. -Filenwn Posse. 

l '7029-oect•eto .fijande en 248 pesos 
moneda nacional, la cantidad que 
debe pagarse por perso;-¡ero, y 
nombrando una Comisión especial 
para administrar esos fondos. 

Departamento de Guer1·a.-Buenos Aires, 
Junio 28 de 1888.-En ejecución de lo ~sta
blecido por. el artículo 28 de la ley de Re-
clutamiento, y á los efectos del sorteo que 

tal, en el Estado Mayor General del Ejércíto• 
y etl los Territorios Federales, ante el· Gober: 
naclor respectivo; expidiéndose por estos fun
cionarios las cédnlas ele "Libre de Servicio'' 
al reemplazado._:Estas cédulas deberán se; 
presentadas á la visación del Estado Mayor'. 
General ~lel Ejército, en el término de tres. 
meses.- Art. 7° Los Jurados y Gobernadores 
de Territorio, remitirán al Banco Nacional 
por medio de las Sucursales y á la órden de. 
la Comisión de personeros, los fondos· reci-, 
bidos por personer1a, mandando al mismo 
tiempo una relación nominal de esas perso
nerías á la Comisión, y al Estado Mayor Ge- • 
neral.-Art. 8° El Estado Mayor formará so
b~e. ~:os datos, un ~egistro. de Reemplazados, 
dJVHtldos por Provmcias, a efecto de justifi
carse en todo tiempo haber cumplido su ser
vicio el sorteado.-Mensualtnente remitirá el 
Estado Mayor á la Comisión, una rela~~ión ·. 
nominal de Jos enganches que se hagan por 
reemplazo, para los diversos cuerpos del ejér.,... 
to.-Art. 9° La Comisión nombrada, propon":" 
drá la reglamentación que considere conve-· 
niente para el ajuste y pagos de cuotas y 
demás disposiciones á que se refiere el p~e
sente Decreto.-Art. lG. Los gastos que origine 
la ejecución de este Decreto, se imputarán á 
la ~a~tida que asigna 81 Presupues'Ío para 
serviCIO de la ley tlé Reclutamiento.-Art. 11. 
Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese é insértese en el Registro Nacional.
JuAREZ CELMA.N.-E. Racedo. 

debe efectuarse en la Guardia Nacional de la 
República, para llenar los cuadros del Ejér- 17 030-ueereto aprobando los planos 
cito.-El Presidente de la República ha acor- presentados por D. Juan E. Clark;, 
dado y-Decretn:--Art. 1 o Todo Guardia Na- referentes á. lo~ Ferro-Carriles 
cional á quien t')que por suerte formar parte Central ele Corrientes y de Monte 
de un contingente, quedará libre ele todo ser- Caseros á Posadas · . 
vicio entregando la suma de doscientos cua-l · · 
renta y ocho pesos moneda naciona.l ($ 248,) . . 
para d pago de un reemplazante.-Art. ;¿o Las 1 D~pm·tamento dql Int~¡·wr.-Bue_nos A~res, 
cant~dades que se reciban para reemplazos for- Jumo 26 de 1888.-En vtsta el~ lo m(o,rmado 
maran el ''Fondo de personeros" que será P.or el Departament~ el~ Ingemeros;-El Pre
administrado por una comisión especial.~Art. s1den~e de la Republlca -Decreta :~Art. 1 º 
3° Queda á cargo del Ministerio de la Guerra Aprue?anse los planos presentados por el Em~ 
llenar por enganche esos reemplazos, en lo~ presarw Sr_. D. Juan E. Clark, re~erente á los 
términos establecidos por el Título 2° de la Ferro-Carriles ~entral de Cornentes y ~e 
Ley de Reclutamiento.-Art. 4° Designase para Mont~ Case~os a Posadas numerados del n9 
formar la Comisión que. se estable.ce por el al 63 mclus1ve --·Art. :~o Comuníquese, publí
articulo 2°:-Al Presidente de la Contaduría que~e Y vuelva al Departamento 0e Ingenie
General; Al Tesorero General, y Al Comisario ros a sus efectos.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde~ 
General de Guerra.-A .esta Comisión se en-
tregarán los fondos recibidos para personeros, 
los que serán depositados por ella en el Ban
co Nacional, en cuenta corriente, para aten
der á los pedidos que se hagan por el Minis
terio, para enganche.-Art. 5° La Comisión 
llevará cuenta separadamente á cada Provin
cia, por las personerías abonadas en el con
tingente que respectivamente les corresponda· 
y á cada enganchado, por las cuotas y en ei 
tiempo que deben abonarse.-Art. 6° Los reem
plazos podrán hacerse en los términos que 
expresa el artículo lo en las Provincias, ante 
el Jurado que preside al sorteo; en la Capi-

1? 03 l- -l..~ey N° 2263 autorizando al Po_: 
der Ejecutivo para mandar prac
ticar los estudios necesarios á la 
fácil navegación en el canal de 
Mar·tin García, y en los Ríos Pa
raná y Uruguay ha~ta Concordia. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires 
J-~nio 26 de ~888.-Por cuanto:-El Senado. y 
Camara de Diputados de la Nación Argentina, 

... 
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reunidos 'en Congreso etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:-Art. 1° El Poder Ejecutivo 
mandara practicar los estudios necesarios pa
ra remover los obstáculos que dificultan J;¡ 
navegación en el Canal de Martín Garcia y 
en los Ríos Parana y Uruguay hasta Concor
dia, así como la de otros canales que tiendnn 
á facilitar la comunicación entre la Capit<tl 
y los expresados Rios -Art. 2° Los estudios 
podrán ser divididos en secci·ones, y una vez 
terminados los que correspondán á cada una 
de ellas, serán sometidos al Congreso con Jos 
planos y presupuestos correspondientes.-Art. 
3" Autorizase al Poder Ejecutivo para inver
tir en los estudios mencionados, hasta la su
ma de d·oscientos mil pt>sos, que se abonarán 
de rentas Generales y se imputarán á la pre
sente ley.-Art. 4° Comuniquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires á veinte 
y tres días de Junio de mil ochocientos 
ochenta J ocho.-C. PELLEGRINI.-A. J. Labou
gle, Secretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-·J. 
Alejo Ledesma, Secretario de la Cámara de DD. 
'-Téngase por ley, publíquese, dése al Regis· 
tro Nacional y a visese recibo .·-JUAREZ CELMAN' 
V/. Pacheco. 

J. ~032 -Decreto jnbilando al Sr. Juez 
Federal de la Rioja, Dr. D. Mar
cloqueo Moliua, con goce de suel
do integro. 

D~partamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Jumo 27 de 1888.-En atención al preeedente 
oficio del actual Juez de Sección de la Pro
vincia de la Rioja, por el que se acoge á la 
Ley de J'\].bilaciones Civiles;- Hallándose com
prendidó este· caso en el Inciso 1 o del arti-
40 de dicha Ley, por cuanto el recurrente 
acredita haber desempeñado sus funcioues de 
.Juez desde el 6 de Abril de 1870, y no sien-
d,o aplicable la observación que la Contadu
ruv General aduce en el anterior informe con 
r~specto á la neces:dad de comprobarse pré
vmmente. !a ciudadanía del recurrente, por
que ademas de ser Juez Federal) eH notoria 
s~ calidad de éiudadano argentino;-El Pre
Sidente de la República-.Decreta:--Art. 1° 
Queda desde la fecha, jubilado con el goce 
de. sueldo íntegro . asignado por la Ley de 
Presupuesto ($ 310) á su empleo, el Sr .. Juez 
Federal de la Provincia de la. Rioja Dr. D . 
.Mardo,q~eo Molina.~Art. 2° Este gasto se im
puta_ra a la Ley N° 2219, de conformidad á 
lo ~hspuesto en su artículo 24, mientras no 
se mcluya en la de Presupuesto una partida 
pa,ra ~u s~~vic,io.-Art. 0° Comuníquese, pu
bliquese e msertese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN- Filemon Posse. 

17033--Ley N° 2 .. 264 aut()·rizando al Po
der Ejecutivo para invertir hasta 
la suma de 85.000 pesos moneda 
nacional oro. 

B Depdrta_mento de Relacione~ Exteriores.
uenos A1res, Junio 2tl de 1888.-Por cuanto: 

-El·· Senado y Cámara de Diputados de la Na .. 
ción Argentina, reunidos en Congreso etc;, 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Auto
rizase al Poder Ejecutivo para invertir hasta 
la suma de ochenta y cinco mil pesos oro 
(85.000 $oro) en la adquisición de una propie~ 
dadraiz en la Capital Uruguaya, á efecto de ins
talar en ella. la Legación Argentina.-Art. 2° 
El gasto de esta ley seri imputado a los so..:. 
brantes de rentas consulares, cubriéndose en
tre tanto con rentas generales,-Art. 3° Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Darla en la Silla 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veinte y cinco de Junio de mil ocho.:.. 
cientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACERES.
B. Ocampo, Secretario del Senado.-B. ZORRI• 
LLA.~J. Alejo Ledesma, Secretario de la ·c. 
de D.D. 

Por tanto:--Cúmplase, comuníquese, puhli
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Costa. 

l 70H4 -Decreto declarando cesantes los 
privilegios concedidos á los va.;.. 
pores. de la Compañía de 44 Mensa
jerías Marítimas" de Francia. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Junio 30 de 1888.-Considerando que la acti
tud inmotivada de la Agencia de la Compa.:.. 
ñía de Mens<Ljerías Marítimas de Francia ante 
el pedido de pasajes que le hizo el 11iniste
rio de Justicia, Culto é Instrucción Pública 
exige un sério correctivo, por su descortesía, 
que se agrava por la circunstancia de ser 
esa Compañia en la actualidad la única que 
disfruta de privilegios sin prestar servicio-s 
al Gobierno, pues el transporte de las vali
jas postales lo efectúa por cuenta del correo 
de Franciá, que percibe del Argentino en 
retribución de máximum de los derechos de 
tránsito que establece la convención de Paris. 
~El presidente de la República~Decreta:~ 
Art. 1 o Desde el 15 del entrante cesarán los 
privilegios de que dísfrutan los vapores de 
la Compañía de Mensajerías Marítimas de 
Francia.- Art. 2° Comuroíquese, publiquese 

é insértese en el Registro Nncional.~JuAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

1 7034-necreto concediendo á D. Julio 
Frayman, el derecho de adquirir 
7.500 hectáreas de terreno en la 
Gobernaciófl: del Río· Negro. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Junio 30 de 1888.-'-Vistos los informes pro.:. 
ducidos y el dictámen del Sr. Procurador del 
Tesoro, de los que resulta que D .. Julian Fray
man ha justificado ser poblador de un area 
de terreuo en la Gobernación del R1o Negro, 
con una antigüedad de catorce años, tenien-
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.do además dentro del terreno ocupado . ha-l Director ele la~ obras y. por el interesado 
cien das por valor de tres· mil cuatrocientos 1 pérvia conformidad de la Inspección Generai 
pesos moneda nacional, lo que le hace acree- de Obras Hidráulicas y visto bueno del Direc
dor á los beneficios del artícU:l9 4° de la ley tor General. -Art.. 5° Los buques que con dUz
de 27 de Octubre de 1884 y decreto de 20 de can la piedra deberan ser descargados en los 
Enero J. e 1885.-El Presidente de la Repú- cinco días siguientes á su anclaje al laJo ·de 
blica- Der-reta:-Art . . 1 o Reconócese a favor las obras, en cuya operació'n deben ayudar a 
del poblador D. Jullo Frayman, el derecho !os obrero::; del puerto, la tripulación de los 
de adquirir siete mil quinientas· hectareas de mismos buques.-Art. 6° En caso de no curo
terreno en la Gobernación del Rio Negro, de bs plir con lo estipulado e11 el artículo 2° por 
cuales dos mil quinientas de donación y cinco lo qüe respecta á la cantidad de piedra, el 
mil en compra, 1~or el precio, plazo y condicio- Contratbta sufrirá Ull<L multa equivalente al 
nes que se establecen en los artículos 6°, 7° importe de la piedra que falte para comple
y 8° deldecreto citaclo.-Art. 2° La ubicación tar las mil quiuientas toneladas (1.500 tone
y .limites ·de dicha superficie será la que se ladas) siempre que la causa no sea plenamente 
determina en el anterior informe tle la Seeción justificada.-Art. 7° El Inspector podrá recha-

. Topograüca.- Art. so Páse a la Ofic: na Cen- zar aquellos materiales que no satisfagan las 
tral de Tierras y Colonias para . que practi- condiciones de volúmen y calidad indicada, 
que la liquidación de lo que al interesado sin que e;:;to dé derecho á indemnización al
corresponde abonar, y previo el pago cor- guna ni a ser tomadas en cuenta en la 
respondiente, á la Escribanía General de Go- cantidad mensual que debe proveer el in
bierno para que le extienda el titulo de pro- teresado. -Art. so De cada certificado men
piedad quedando el Sr. Frayman en la obli- sual se retendrá hasta la recepción defini
gación de dejar oportunamente copia ele él tiva de las cantidades pedidas, ·la décima 
en la Seccion Topográfica para su Registro. parte de su valor de acuerdo con la ley de 
-Art. 4° Comuníquese é insértese en el Re- Obras Públicas.-Art. go Las dificultades qué 
gistro Nacional.--JUAREZ OELMAN.--E. Wilde. puedan surgir en el cumplimiento de este 

. · 1 7036-Decr ... to aprobando el proyec
to ele contrato celebrado entre el 
Director del Departamento de In
genieros y D. Carmelo S. Crespo, 
sobre provisión ele piedra para 
las obras 1iel Puerto del Rosario. 

. Depar·tamento del lnteáoJ·.-En Bue11os 
nos Aires, á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho el Director del Depar
tamento ele Obras Públicas, Ingeniero Juan 
Pirovano, en representación del Gobierno ele 
la Nación, ele acuerdo con el decreto de fecha 
30 de Mayo próximo pasado, por una parte, y 
D. Carmelo F. Crespo, por la otra, han con
venido en el siguiente-Contrato:--Art. 1 o J. 
Carmelo F. Crespo. se compromete á proveer 
la piedra necesaria para enrocamiento ele las 
obras del puerto del Rosario, actualmente en 
construcci(;m, al precio de cinco· pesos con cin
cuenta centavos ($ 5.50) la tonelada métrica:. 
-Art. 2° Se compromete también a entregar 
como minimum mil quinientas toneladas (Ú)Oj 
toneladas) mensuales á bordo, a¡ lado de las 
obras. donde se lo indique el Ingeniero Direc
tor.-Art. so La piedra será del Paraná y rle 
buena calidad. La entrega de dicha piedra 
deberá empezarse quince días después de re
ducido a escritura pública este contrato, de
biendo el contratista avisar Jos sucesivos en
víos, á lo menos con tres días de anticipación 
al iugeniero Directoi; de las obras_-El volú
men ele las piedras no podrá ser inferior a 

. treinta decímetros cubicas (Om3 030), admi
tiéndose una. tolerancia de 30 °/0 de acuerdo 
cou la circular de la Inspección General de 
Obras Hidráulicas de fecha Marzo 9 de 1888.
Art. 4° El pago lo verificará el Departamen
to de Obras Públicas, por certificados men
suales formulados y firmados por el Ingeniero 

contrato, serán arregladas de acuerdo con la 
misma ley.-Art. 10. El Señor Carmelo F . 
Crespo no podl'á traspasar este contrato, en 
todo ó en parte á otra persona ó personas, 
sin autorización del Poder Ejecutivo.-Art. 
ll. Antes de reducir::;e á escritura pública 
este contrato, el interesado deberá hacer el 
depósito de garantía que marca la ley, ó dar 
la fianza correspondiente á satisfacción del 
Gobierno.-Art. U. Este contrato no obliga á 
ninguna de la~ partes, ui tendrá valor algu
no hasta tauto no sea aprobado por el Go
bierno de la Nación y, para qüe conste, fir
mamos dos de un mismo tenor.-Juan Piro
vano.-Cannelo F. Crespo. 

Mepartamento 'lel Interim·.--Buenos Aires,· 
Junio 30 de 1888.-El Presidente de la Re
pública-Dec~-eta:-.Art. 1 o Apruébase el pro
yecto ele contrato celebrado entre el Director 
del D6partamento de Ingenieros y D. Carmelo 
F. Crespo por el que se obliga éste .á proveer 
de la piedra necesaria para las obras del puerto 
del Rosario,· á razón de cin~o pesos cincuen
ta centavos moneda nacional ($ 5,.50 mjn) la 
tonelada métY'ica.-Art. 2° El gasto que de
mande esta resolución se imputará á la ley 
que autoriza á la construcción de las obras 
mencionadas.-Art. 3° Comuníquese, publí
quese, dése al Registro Nacional y, previa 
escrituracion, vuelva al Departamento de In
gcnieros . ..,-.JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 03 7 -Resolución aprobando el con
trato celebrado con los Sres. Pis
tone, Accursi y ca, sobre la cons
trucción de un puente sobr·e el 
rio Carcarañá. 

El Director del Departamento de Obras Pú
blicas de la Nación, Ingeniero D. Juan Piro-

¡ -
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vano, en representación de S. E. el Sr. Mi.:.. metro cúbico de hormigón .para cimientos: 
nistro del Interior, Dr. D. Eduardo Wilde, quince (15) pesos moneda nacíonal~-12 Por 
por una parte, y los Sres. Pistone, Accursi cada metro cúbico de albañileria de ladrillos: 
y ca, por la otra, ban convenido en el si.- doce (l2) pesos moneda nacional.--13 Por cada 
guiente-Contrato:-A.rt. 1° Los Sres Pistone, metro cúbico de piedra trabajada á la.rústica: 
Accursi y ca se com~ometen a ejecutar las cuarenta y cinco (15) pesos moneda nacional. 
oblas de albañileria, carpintería, herreri<L --14. Por cada metro cuadrado de rejuntado 
terraplenes y demás accesorios que cu11Sti- de los paramentos: un (l) peso moneda na
tuy~n el proyecto del . puente sobre .el rio cional.-15 Por cada metro cúbico de movi
Carcaraña (Provincia de Santa Fé) y de los miento de tierra para terraplen: treinta (30) 
accesos a éste.-Art. 2° Los Empresarios ::;e centavo~ nacionales.-16 Por cada metro li
obligan á ejecutar las obras con estricta su-' neal ele calzada sobre el puente y terraplen: 
jeción á los plano~ y. esp~cificaciones apro- cinco (5) pesos moneda nacional.--Art; 6° Los 
bados por el Poder EJecutJvo Y confecciona- empresarios se comprometen á dar principio 
do.s por el Departamer.to de, Obras Públicas, al trabajo un mes después de escriturado 
poniendo por su cuenta Jos materiales (sal- este contmto, y á terminarlo á los· diez (10) 
vo los de hierro correspondientes al tramo meses de la fecha en que se efectúe el re
metálico) y todos los trabajadores, herra- planteo general de las obras, obligándose á 
mientas y útiles necesarios }Jara. la ej~cu- pagar doscientos (?00) pesos moneda nacional 
ción completa de las ob_ras en el término y de multa por cada mes de retardo, sin per
condiciones que se estipulan en este con- juicio de la facultad de rescindir el contra
trato.,-Art. 3" El Departamento de Obras Pú- to, que la Ley de Obras Púbicas acuerda al 
blicas er.tregará gratuitamente á los Empre- Poder Ejecutivo.-Art.. 7° Los empresarios 
sarios la part.e metálica que forma el tabJe- serán responsables de las obras· durante el 
ro del puente; esta entrega se hará libre de tiempo .eh~ la construcción, y se obliga á con" 
derechos de Adua.ua, sobre los muelles del sen-ar el cami:to, el puente y los terraplenes, 
Ferro-Carril Central Argentino en el puerto ;tsi como todos lo accesr-rios en perfecü• esta
del Rosario de Santa Fé, siendo por cueHta do durante un año después de terminada y 
de los· contratistas la.s operaciones de carga recibida la obra.-Art. 8° El empresario que
sobre- los vagoues del Ferro-Carril, los que Lla· obligado á lo estipulado en este contrato 
deberán. verificarse á medida que se desem- á lo prescripto en las especificaciones y 
barque el material, siendo también por su !Jases de licitación, y lo que disponen las 
cuenta todos los de:rechos de muelle, alma- Leye;:; de Obras Públicas y de Contabilitlad.
cenaje, etc.-Art. 4° A los efectos del art. 20 uo Este contrato no da derecho alguno á los 
de la ley de Obras Públicas, los Empresa- empresarios, mientras no fuese aprobado por 
rios presentan como fiador responsable de el Poder Ejecutivo y reducido á escritura 
las obligaciones que contraen al Sr. D. Ma- pública.-10 De conformidad <t lo estipulado 
nuel V. Vialardi, quien firmará este contrato lo firmamos a los -veinte y tres clias del mes 
en :prueb~ de que asiente á f.sta cláusu- ,[e Junio del año mil ochocientos ochenta y 
la.·_::A.rt. 5° El Poder Ejecutivo abonará á ocho.-Juan Pirovano.-Pistone Accussi y ca. 
los Empresarios la obra ejecutada .. con arre- -Manuel V. Vwlardi fia.dor, Piedad 1689 
glo á la medición que se efectuará men
sualmente en la forma prescripta por la 
ley y aplicando los precios unitarios siguien
tes:-! o Flete de la parte metálica desde el 
Pl!-erto del Rosario hasta el pié de las obras: 

. seis pesos moneda nacional con cincuenta 
centavos ($' 6,50 ""fn.) por cada tonelada de 1000 
k~l?gram~s .. -2° Armamento de la parte me.:.. 
t_?-liCa: vemte y nueve pesos moneda nacional 
(29 $ ""f¡~).~3° Por cada metro cúbico de ma
dera de quebracho para la cáJZada; sesenta 
pesos moneda nacional (60 $ ""fn.).-4° Por ma
no de obra para colocar la madera, treinta (30) 
pesos_ moneda. nacional por C;ada metro cúbi
co.-no Por cada metro cúbico de madera de 
q_uehrac~o para las fundaciones cincuenta y 
cmco (o5) pesos moneda nacional.-6° Por 
colocació~ de cada pilote, siete (7) pesos mo
n.eda nacwnal. (Pilotes debajo de las funda
cwn~s).-70 Por cada metro cúbico de madera 
de Pmo de tea para los cajones, cuarenta. (40) 
pesos moneda nacional.-8° Por coloc.ación de 
0(Jr:

1
os pilotes, seis (G) pesos moneda nacional. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
.Junio 30 de 1888.-Visto ·este e.xpediente;
El Presidente de la República-Decreta:-Art. 
1 o Apruébase el proyecto de contrato celebra
do por el Departamento de Ingenieros con los 
Sr::>. Pístone, Accussi y ca por el cual se 
oblig<w esto~ últimos á construir el puente 
sobre· el rio ''Carcarañá'' Provincia de Santa
Fé, por la suma de veinte y ocho mil dos
cientos cuarenta y seis pesos, ochenta y siete 
ceutavos (28.246,87). El presente gasto, como 
lo establece el acuerdo del 7 del corriente, se 
imputará á la ley 2° 2.027 de. 27 de Setiembre 
del año ppdo.~Art. 2° Comuníquese, publi
quese, dése al Registro Nacional, y prévi.1 
escrituración en la Escribanía de Gobierno, 
vuelva al Departamento de lngenieros á sus 
efectos.--·JUAREZ CELMAN-E. Vv·~lde. 

17 038- Hecreto reconociendo al Sr. D. 
Ernesto Buettner. en el carácter 
de Segundo Cura· de la Congrega
ción Evanjélica Alemana de esta 
Capital. 

l otes .del cajon).- go Por colocación de cada 
metro lmea~ de tablestaca, cinco (5) pesos 
moneda mwwnal.-10 Por cada metro cúbico 1 

de . exca~ación de tierra .para los estribos, i Departamento del. Culto.-Buenos Aires, 
tremta (30) centavos naqionales.-U Por cada Junio 30 de 1888.-VIsta la pr"ecedente comu-
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nica;ción y atento lo dictaminado por el Sr. 
P1:;ocu.rador General de la Nación;-El Presi-' 
den:te de la Republica-c-Decreta:-'-Art. lo Re-' 
conócese al Sr. D. Ernesto Buettner, en el 
caracter de Seg·undo Cura de la Congregación 
EvanjélicaAlemana de esta CapitaL--Art 2° 
Comuníquese al interesado y a la Oficina -Cen
bral del Registro Civil á. los efectos que hu
tiere lugar, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-Filemon 
JDosse. · 

1703~-Decreto nombt•ando nl Mayor 
D. Adalberto Rivadavia, Segundo 
Gefe del Batallon 8 de Infantería 
de linea 

Departamento de Guara. -Buenos Aires, 
Junio 30 de 1888.-El Presidente de la Repu 
blica-Decreta:--Art. lo Nombrase Segundo 
Gefe del bata·~lon 8 de Infantería de linea, al 
Mayor D. Aclalberto Rivadavia, llenando la 
vacante proclucida.-Art. 2° Comuníquese, etc. 
-JUAREZ CELMAN.-E'. Racedo. 

1 7 040-A.cucrdo autorizando á la l)irec
ción de Arsenales y Talleres ele 
Marina, para construir una Balle
nera para, el servicio de la Isla 
ele Martín Ga1·cict. 

puestos presentado:, ser mas conveniente eje
cutar las reparaciones· del Pa:ilebot 11 PiedJ'a 
Buena" por intermedio de la Dirección Gene
ral ele Arsenales y Talleres de Marina, en 
razón de ser más equitativo su vrecio, y atento 
lo aconsejado por laJunta Superior de Marina. 
-Se ·¡•esttelve:-Art. lo Autorizar -á. la Direc
ción General ele Arseua1es yTalleres de M~tri
na, para que proceda a ejecutar. en el Pail&
bot "Piedra Buena" las reparaciones presu
puestadas por esa repartición, quedando al 
efecto autoriz.acLa para invertir la canthlacl 
de tres mil ochocientos pesos moneda nacio-· 
nal ($ m1n S800.)-Art. 2° Impútese este gasto 
á, la partida sa de la ley sancionada por el 
Honorable Congreso con fecha 2 de Junio del 
corriente.-Art. so Comuníquese a quienes 
corresponda á sus efectos, pubiiquese y· dése 
al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. 
Racedo.-E. Wilde.-N. Quirno Costa .. - W. 
JDacheco.-Filemón Posse. 

1 7 04 2-Uem·eto encargando al Director 
del Instituto Nacional de Mil¡sica 
de Córdoba, ele trasladarse a Eúro
pa con el objeto ele adquirir varios 
útiles para el mencionado Ins
tituto. 

DApadamento de Insi'rucóón JDública.-'-
Depar.tamento de lvfru·ina.-Buenos Aire~' Buenos Aires, Julio 2 de 1888.-Atento lo 

Jurrio SO de 1888:-Visto lo aconsejado en el mcwifestado en la precedente nota y teniendo 
precedente informe de la Junta Superior de en cuenta que es de positiva conveniencia 
Marina,.-Se resuelve:-Art. 1° Autorizase á la para el Instituto Nacional de Música de Cór
Dir~cción General de Arsenales y Talleres ele cloba Y para el ernrio mismo, que los instru...;, 
Marina para q_ue proceda á construir una mentos, tratados de armonía, música, muebles 
baJlenera para el servicio ele la Isla de Martín Y demá.s útiles necesarios para el servicio de 
Garcia, de. !as di menciones indicadas, quedan- dicho Instituto, sean adquiridos di;rectamente 
do al efecto autorizada para invertir la can- en ~u ropa, por persona de _reconocida cOJ;npe
tidad de dos mil novecientos ochenta y ocho tenCia, pues por este medw se conseguirá, á, 
pesos moneda nacional ($ 'll!f¡• 2988).--Art. 2o ¡la v~z que el, menor gasto, l_a mejor calirlad 
Impútese este gasto á la partida 3a de la Ley e1~ d~chos artwulos,-El Presidente _d~ la. Re
sancionada por el Honorable Congreso con 1 publica: en _Acue~do Gener~l ele M1mst:r:os y 
fecha 2 de Junio corriel1te.-Art. so Comuní- de conformidad a lo que dispone el. articulo 
quese á. quienes corresponda ·á. sus efectos, 3S Inciso 6o de la 1-:ey ele Con_tabilidad;-De
publíquese y dése al RP-gistro Nacional.-- c!·eta:-Ar~. lo Encar~a~e al Dire_ctor del Ins
JuAREZ CELMAN.-E. Racedo.-E. Wilde. -N. tltuto NaciOnal de MusJCa ele Cordoba., S. G; 
Quirno Costa.- W. JDacheco.-Filemón JDosse van Marck, de trasladarse a Europa con el 

· objeto de adquirir los instrumentos, tratados 

1 7 041-A.cuerdo autorizando á la Hi
rección General de Arsenales y 
TaJleres ele Marina para que pro
ceda á invertir la suma de S.800 
pesos moneda_ nacional en üis re
paraciones al Pailebot "Piedra 
Bum1a". 

de armonía, musica, muebles, y demás ele
mentos necesarios para el servJCio de dicho 
In sti tu to.- Art. 2° Póngase á. disposición del 
mencionado Director la suma ele cinco mil 
doscientos cincuenta pesos nacionale~, que la 
Ley . de Presupuesto asigna en el Inciso 19, 
Item 2, .Partidas 24, 25, .2G y 27 para la ad
quisición del material expresaclo.-Art. S° Co
muníquese, a quienes corresponda, pu blíquese 
y dese al Registro Nacional.~JUAREZ CEL'MAN. 
-Fílemon JDosse.-W. Pacheco.-E. Wilde.-

Departamento de Ma?~ina.-Buenos Aires,\ N. Quirno Costa. 
Jlmio SO de 1888.-Resultanclo de los presu-

'"' .'J 
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I-7Q4'3~Ley No -2266-acordnndo pensiqn 
al ex-Guarda 1° de la Aduana· de 
la Capital, D. Luis Mom. 

24 de Noviembre de 1887, los fondos nece
sarios para la instalación de este servicio.-'
El Presidente de la República---'Dec1·eta:-:Art. 
1° Comisionase al I11geniero D. Otto Krause 
para que, bajo la superintendencia de· la Di:-

Departamento de Hacienda.-Büenos Aires rección de Correos y Telégrafos practique los 
J~lio 3 de 1~88.-Por cuanto: -El Senndo y 

1 
estudios nec.e~arios y presente e~ pro~ecto y 

Cam ___ · ara .. de Diputados de h, Nación ArgeJJti-¡ planos .defimtlvos, co_n la_s espem~camones. -y.· 
na reumdos en Congreso. etc., sancionan con memorias correspondientes, para mstalar de-
fuerza de-LPy:- Art. 1 o ·Acuérdase al Guarda bidamente el correo neumatico en la Ca-. 
1° de la Aduana de ln Capital, D. Luis MomJ pital.-Art. 2° Concluido y aprobado el pro
la pensión del sueldo íntegto que goza dicho yecto, ~e dara comienzo á los trabajos, con
empleo -Art. 2° Mientras este gasto no se in- tratando el todo ó por partes, según conven
cluya en la ley de Presupuesto ~e abonará dé venga y sea mas económico y expedito, que
rent~s g-enera~es imputandose .á la presente. rlan~? en~ar~ado dicho Sr. Krause, Q.e la .rli
Art. 3° Comun1quese ni Poder EJecutivo.---Da- r~emon tecmca d~ las obras que se l?ractrca
do en la Sala de Sesiones del Congres·o Ar...,. ran con arreglo a la ley de lamaterm.-Art. 
gentino en Buenos Aires á 30 de Junio de so Queda fijada la remuneración del Sr. Krause 
mil ochocientos ochenta y ocho.--M. DEH.Qur: P.or todos sus trab11jos, ircluyendo la direc
--R; Canipo.-Secretario del Senact.o.-R. CANO. c1ón de las obras, en el cinco por ciento (5°/u) 
-S. ,Alejo Ledesma.-Secretario ¡le la c. DD. del costo total ele ellas.-Art. 4° La Direc-
-Por tanto:-Tér1gase por ley de la Nación. ción General de Correos y Telégrafos dará 
-Comuníquese, publíquese etc. é insértese las instrucciones que crea oportunas, que-
en el Registro Nacional.--JUAREZ CELMAN.- dando encargada del cumplimiento de este 
W. Pacheco. clecreto.-Art. 5° Comuníquese, publiquese é 

170.-14-uecreto aprobando los plano!" 
para construcción de un puentt· 
sobre el arroye, Arenales (Salta). 

Depar·tamento del Jnterior.-Buenos Aires 
Julio 3 de 1888.-Visto el adjunto proyecto 
preparado por el Departamento de Ingeniero~ 
para la construcción de un puente sobre el 
Arrbyo Arenales de la ciudad de Salta y ha
biendo el Honorable Congreso votado {os fon
dos necesarios para la ejecución de esta obrn 
(Ley No 2258 de Junio 14 de 1888), -El Presi
dente de la República-Dec¡·eta:-Art. 1 o A
P!Uébanse los planos, presupuesto, especifica
ClOnes y cómputos métricos preparados por 
el Dep~rtamento de l11genieros para la cons
Ü'tlCCion de un puente sobre el arroyo Are
nales, en la ciudad de Salta.-Art. :¿o El De
partamento citado, procederá, á sacar a lici-. 
tación la. ejecución de esta obra.-Art. 3' 
~o~uníquese, públiquese, dese al Rep:istrü 
N!lc1onai y vuelva al Departamento de Inge
meros á sns efectos.-.JuAREZ CELMAN -E 
Wilde. · · 

1 7 04 5 Uecreto comi~ionando al Ingenie
ro D. Otto Krause para que prác
tique los estudios necesarios· a 
fin de· instalar el correo neumá
tico en la Cápital. 

Depa'rtamento del Jnterior.-Buenos Aires 
<Tulib 3 de 1888.---:-Siendo nece3ario estable: 
c~r a la mayor brevedad el correo neuma-. 
tico en la Capital de l~ Nación y habien
do votado el H. Congre:so por ley fecha 

insértese en eJ Registro Nacional...--JuAREz 
CELMAN.-E. Wilde. 

1 7046_ Decreto fijando el sueldo del 
personal del tren de dragado d.el 
Departamento de Ingenieros. · 

Departamento del In.terio1·.-Buenos Ai:i·es, 
.Julio 0 de 1888._...._Visto este expediente ini:..· 
ciado por el Departamento de Ingenieros, so-:-· 
bre uniformación de sueldos del personal 
el el tren de dragado de dicho Departamento;. 
-El Presidente de la República-l)ecreta:.:_ 
Art. 1° Queda fijado el suelQ.o del personal· 
del tren de dragado del Departamento de 
Ingenieros, en la forma siguiente: 

Dra,qa 41 La Nacional" 

U u capitan ·con.. . ... . 
U11 maqmnista con ... . 
Un contramaestre cou .. 
Un henero con.. . .... 
Un cabo foguista con .. 
Un foguista con •.... 
Un cocinero con ..... . 
Un mucamo con ...... . 
Tres marinero-; con ... , 
Un Sereno con ...... . 

170 pesos 
130 
7G 
80 
30 
45 ·' 
4f> ,_ 
:)?) '' 
40 
dO 

mensuales. 

-" 
'' 
¡¡ 

Chatas 1, :2, :3, 4, 5. y 6. 

~eis patrones con .. 38 pesos mensuales c/u. 
Doce marineros con 34 '' 

Renwlcadon's "Ayacucho" é ·'Ingenie·ro"; 
Dos patrones con.. 50 pesos inensuale~ cju. 
Dosmaquinistascon 1!'0 " " 
Dós foguistas con. . 41 " " 
Dos carboneros con .34 " 1

' 

Seis marineros· con · 34 · " ~~ " 
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Lancha á vapor "Querandí" 

.lJn patron con. . . . . . . . . 4!) pesos mensuales 
Un foguista (maquinista) 
. cori.. . . . . . . . . . . • . . . . . eo pesos mensuales 
Un marinero con. . . . . . . 34 " 

Art. 2° EstP- gasto, que importará la suma 
mensual de dos mil doscientos treintinueve 
pesos moneda nacional, se imputara al in
ciso 6°, item 4°, partida 1 a. del presupuesto 
vigente.-JUAREZ CELMAN.---E. Wilde. 

1 7 04 7 -Acuerdo aprobando el contra
to cou D. Simon Chabanne, so
bre la construcción de un puen
te sobre el Rio Grande (-Jujuy). 

Comuníquese á quienes corresponda, .. publí
quese, é insértese en el Registro Nacional, 
previas las anotaciones del caso en el Libro 
de "Personal Docente."-JUAREZ CELMAN.
Filemón Posse. 

l 7 04 9 -Se acuerda en arrend~miento 
al señor Francisco Souza Marti
nez, los pescantes hidráulicos del 
Riachuelo. 

Departamento de Hacíenda-Buenos Aires, 
Julio 4 de 1888.-De acuerdo con los informes 
que preceden, acuérdase. al recurrente señor 
Francisco Souza Martinez en arrendamiento, 
los pescantes hidraulicos del Riachuelo, bajo 
las siguientes condiciones: -1 o El recurrente 

Departamento del Inten:m' -Buenos Ai- recibirá. baj~ inventario los pescantes y útiles 
res, Julio 3 ele 1888.-Visto el. precedente correspondientes, así como la maquinaria, 
proyecto de contrato formulado por el D.jpar- comprometiéndose á efectuar las reparaciones. 
tamento de Ingenieros en virtud de lo dispues- necesarias para su funcionamiento, y aman
to e!I el decreto ele Marzo 12 último, Y aten- tenerlos y entregarlos en buen estado cl<jser
to el informe del Sr. Procurq,clor del Tesoro, vicio ::í. la terminación del contrato.-2° El 
El·Pl'es.idente de la Repúbli~::1--Aeuada Y concesionario deberá construir ocho galpones 
Decreta:-Art. lo Apruébase el proyecto de para el depósito de mercaderías y fru_tos del 
contrato formulado por el Departamento de pais; dichos depósitos serán constrmqos de 
Ingenieros ele acuerdo con D. Simón Chabanne madera y hierro, cerrados, completamente se
quien se compromete á ejecutar las obras pro- ,,.uros llenándose al respecto las prescripcio
yectadas por dicho Departamento para 'la cons- ~es el~ las Ordenanzas de Aduana, obligándose 
tr~cción del pu~nte sobre el Rí? Grande en la el solicitante á prolongar las vias necesa~ias 
Provincia de JUJUY por los precios que s~ de- 1 para facilita:::' la carga y descarga, depóslt~, 
terminan en el expresado con trato, Siendo utc. otorgándosele el derecho ele cruzar la rl
ententlido que el costo total de. esta obra no bera.-3° Estos depósitos serán· puestos á clis-

~ pod_rá exc~der el~ la sum.a ~e ~tento cuarenta posición del Fisco para las op~raciones de adua
. y c!.vwo m~l trescwntos Demtzsezs pesos moneda na sometidas en un todo baJO este respecto, 
nacional ($ 145.326 ""hb)'.-Art. ;¿o Est.e gasto se. ,¡_ la jurisdicción. de la Aduana de la Capital; 
imputará á la le~ N° 2~23 ele Septi.embre 27 comprometiéndose los recurren~es, á no cobr~r 
de 1887.-Art. 3° Coi?uruquese. p~lblique.se, de- estadía mayor que la que perCiben las d~mas 
se al Registro Nac10nal y previa escritura- empresas.-4° A los dos meses ele firmado el 
ción ante el Escribann del G(Jbierno, vuelva contrato de esta co:-JCesión, se presentarán los 
al Departamento ele Ingeni_e_ros á sus e.í'ec- planos de dichos galpones, y á los seis.meses 
tos.-JUAREZ CELMAN.-E. Wade.-N. Quzrno de su aprobación, deberán estar tf•rmmados 
Costa.-W. Pacheco. para entregarlos al servicio.-5° El proponen-

17 048-oecreto nombrando al Sr. Jor
ge Katzenstein, Director de la 
Escuela Normal ele Mae-stros de 
Corrientes, en reemplazo de D. 
R. Contreras. 

Depratamento de· lnstJ'ucción Pública.
Buenos Aires, Julio 4 de 1888.-El Presidente 
de la República-Dec;·eta:-Art. _1° Aceptase 
la reunncia presentada por el Directo~ de la 
Escuela Normal de Maestros de Corrientes, 
Dr. Ramón Contreras, y nómbrase para reem
plazarlo, nl Sr. .Jorge Katzenstein.-Art. 2° 
El Director saliente hará entrega del Estable
cimiento al nombrado, bajo el corr~~spondien
te inventario. del que remitirá una cópia 
legalizada al Ministerio de Instrucción Públi
ca, y otra á la Contaduría Heneral.-Art. :3° 

te podrá. aumentar el tren de pescantes á me
dida que las necesidades del servicio lo requie
ran.~-60 El concesionario::tbonara al Gobierno 
la sexta parte de las utilidades netas en los 
t1os prim~ros años y la cuarta parte el?- los 
años sucesivos.-7° A los efectos del artJCulo 
anterior, el Gobieruo establecerá Jos medio 
de control quejuzgue necesarios, pudie~~o 
ser exi,jicla en cualquier momento la exhibi
ción ele los libros de la Empresa.-8° Para 
el uso de pescantes regirá la- siguiente tarifa. 

Pescantes hidriÚüicos de 10 toneladas 
Por dia de 10 horas. . . . . . .. ~.. ~ •"'fn 80 00 

,,. 1/2 ,; " 5 . . . . . . . . . . . . . . . !J2. 00 
\1 " ·' ,, 4 « . . . . . . ,, 35 00 

Pescantes hid1'dulicos de 3/4 de tonelada 

Por dia de lO horas..... . ..... 
¡¡ 1/2 ¡¡ ¡¡. 5 ¡¡ 

" .. ¡¡ ¡¡· 4 ¡¡ •••••••••• 

¡' cada hora al dia .....• , , . .. . 

% 'YI'flb' 20 00 
.. ¡¡ 11 00 

,,¡. 
.'J 

9 00 
2 50 
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Pescantes hidráulicos de 1/2 tonelada 

Poi:· ·di a de 10 horas .... ~. . . . . . 
¡¡ 1/2 ,, ¡¡ 5 '... . . . . . ..... . 
" ¡¡ " ¡¡ 4 ¡¡ ••••••••• ' ••• 

Por cada hora al dia .......... . 

$ m¡lb 28 00 
15 00 

,, 12 50 
3 50 

Pescantes d vapor de 2 y 1/2 toneladas 

Por dia de JO horas ............ . 
¡¡"1/2 ,, ,, 5 .............. . 
" ¡¡ ¡¡ ,; 4 

$ m¡lb 35 00 

·' 
18 00 
15 00 

9° Siempre que al concesicnario le convenga 
y para mercaderías especiales, podrá. efectuar
se la cargn. ó descarga a Un tanto la tonelada. 
La .ta,rifa para este caso. será ,¡e $ 0.:20 mfn. 
por cDda ·tonelada cargada ó descargada..-10. 
Esta tarifa 110 podrá. ser aumentad<1 sin au
torización del P. E., pero podrá ser disminuida 
siempre que convenga á los inte.reses del con:
cesionaJ'io.-11. En el precio de alquiler de 
un,pescante se entiende comprendida la obliga
ción por parte del concesioüario, de suminjs
trar la fuerza motriz necesaria y un empleado 
maquinista para manejarla COJ'I'iendo los ~tas
tos de cuenta del arrendatario.-12. Los pagos 
de las cuotas correspondieutes al Gobierno, 
se efectuarán mensualmente a ~a oficina que 
el Gobierno designe al efedo.--,-13. El conce
sionario podrá. transferír la presente concesión, 
prévio aviso y consentimiento del Gobierno.--
14. Esta concesión podrá ser rescindida por 
el superior Gohitrno en cualquier tiempo sin' 
derecho á indemnización de ningun género 
por parte del concesionario. -15. Los galpones 
de depósito á que se refie·re el inciso 2°, de
beran ser habilitados por el Gobierno ante~' 
de ser entregados al servicio.-16. A los cuatro 
mrses de la fecha del contrato definitivo, el 
concesionario deberá tE:ner los pescantes en 
estado de funcionar. En caso de no efectuarle 
por culpa propia, cadueara la presente con
cesión.-17. Insértese en el Registro Nacio
nal, páse á Contaduría General á sus efectos. 
Repónganse Jos sellos. -.JUAREZ CELMAN.-W. 
Pacheco. 

Del kilómetro 186.700 ms, al kilómetro-193.900 m. 
" ,, 207 ¡¡ " 215. 
¡¡ ,, 223 " " 314. 
'' ¡¡ 370.900 m, " " 376.800 m• 

y en los ramales á los puertos, y en la línea 
de Monte Caseros a Pos:~das, en los trayectos 
siguientes: · 
Del Kilómetro 133.500 m. al kilemetro 135.200 m. 

'' " 177. " ¡¡ 178;500m• 
" ¡¡ 191. " ,, 198.700 Dl, 

243.700 m. " 267.200 m, 
En los demás trayectos de estas lineas y 

l~n los ramales :i los puertos de los :rp.ismos, 
la Sección transversal de la Vía y Calzada ten
clrá en corona un ancho de tres metros seten
ta centimetros.-Hagase saber esta resolución 
;\.l Departamento de Ingenieros, publiquese Y 
dése al Registro Nacional.-JuAREz CELMAN.-c 
E. Wilde. 

l 7 O 5 1 -Decreto nombrando 2° ·coman
dante del Acorazado Almirante 
Brown al Teniente de Fragata D .. 
Guillermo Nuñez, y 2° Comandan.,. 
te del Crucero ¡'Patagonia" al Teni· 
ente de Fragata D. Leopoldo L. 
Fúnes. 

Depa¡·tamento de llfm·ina.-Buenos Aires, 
Julio 5 de 1888.-Hallándose vacante el puesto 
de Segu nclo Comandante del Acorazad e) '"Almi
eante B1~own, y porrazones de mejor servicio, 
-El Presid~nte de la República>~ Decreta.-. 
Art. 1° Nómbrasesegundo comandante del-Aco
razado ¡'Almirante Brown,, al Teniente de· Fra
gata D. Guillermo Nuñez, y Segundo Coman
dante del crucero 1'Patagonia .. al Teniente de 
Fragata D. Leopoldo L. Fúnes.-Art. 2° Comu
níquese, publíquese ydése al Registro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

17 O 50--Resolucioi.. determíuaiulo el un
cho en corona, de la Sección trans
versal del Ferro-Carril de Monte 1 

Caseros á Corrientes y Posadas. 

] 7 O 52-Rt>solucíón determinando los ex
ceptuarlos del sorteo ele la Guar
dia nacional. 

Departamento de Guer¡·a.-Buenos Aires, 5 
de .Tu 1 io de 1888.- Vista la sonsulta del Rec
tor del Colegio Nacional de la Capital, y lo 

Depm·tamento del1nte1'ÍOI'.--Buenos Aires, ,Jictamniado por el Auditor de Guerra.- Se re
,Julio 4 de 1888.-De acuerdo con lo resueltó ;!lelve:-··De conformidad con lo establecido 
en el decreto de 4 de Abril último, sobre an- por el art. 3° inciso 1 o (le la Ley de Enro:
cho de la Sección transversal de la Vía v Cal- lamiellto de .Junio 1le 186{,, quedan exceptua
zada en las líneas ferreas de Monte Caseros '.los del sorteo ·de la Guardia Nacional, los 
á Corrientes y. Posadas,~Se 1oesuelve:- El an- Dir-ectores y Preceptor.es de las Universidades, 
c4o en cot·ona, de la Sección transversal del Escuelas y Colegios de ~a República, en ejecu
Ferro-Carril de Monte Caseros á Corrientes y ci0n de lo prescripto por el art. 2Winciso 3o de 
Posadas, queda fijado en cuatro matros vein-¡la Ley de Reclutamiento,-Comuníquese eata 
te centímetros (ms. 4.20 cts.) en los terraplenes 1 Resolución á los Excmos. GoLier,nos ele Pro
ele los siguientes trayectos de línea de Monte vincia y al Estarlo Mayor General a sus efectos 
caseros á Corrientes: y publiquese,-JUAREZ CELMAN.-'-E. Racedo. 

f 
i 
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'J 70~ 9 · · · · por eL-Comuniques~, publiquese é insértese 
'- ui)-I.~ecreto nombrando Juez Felle- en el. Registro ~acional.-JUAREZ CELMAN.-E. 

ral de la Sección Rioja. Wilde. · ' · 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires 5 
de Julio de1888.-Hallándose vacante el cár
go de, Juez Fede.ra:l de la Provincia de la Rio
ja, por haber sido jubilado el Dr Mardoqueo 
Molina que lo desempeñaba, y visto el pre
cedente acuerdo prestado por el Honorable 
Senado de la Nación.--El Presidente de la Re
pública-Decreta:-Art; 1° NómbrfJ,se Juez Fe
deral de la Sección Rioja, al Dr. D. Gaspar 
N. Gomez en réemplazo del Dr. Mar(loqueo 
Molina.-Art. 2° El nuevo Juez ele berá reci-

. bir del saliente, bajo inventario, las existen
cias del Juzgado.- Art. 3° Encomiéndese al 
Excmo. Gobernador de la citada Provincia, la 
recepción del juramento de Ley que deberá 
prestar el nombrado.--Art. 4ú Comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-'-JUAREZ CELMAN._:_Filemon Pnsse. 

l 70n4-Decreto indultando del tiempo 
que 'le falta para cumplir su con
dena al reo Felipe Luciano Me
cleros. 

Departamento· de Justicia.- Buenos Aires, 
Julio 5 de 1888.-Vista la precedente solici
tud y. en atenció.n á los informes producidos, 1 
--El Presidente de la República, haciendo uso 
de la facultad que le confiere. el art. 86, in-, 
ciso, 6° de la ConstitU:ción,-Decreta:-'-·Art. 1° · 
Indúltase el tiempo que le falta para cum
p'lir su coridena al reo Felipe Luciano Mede
ros.-Art-. 2° Líbrese oficio á la Direccion dr 
Ia Cárcel Penitenciaria á fin de que el agra
ciado sea puesto imediatamente en 1 i b"ertad. 
-Comuníquese, publiquese é insértese· en el 
Registro Nacional. -JUAREZ CELMAN. Filemon 
Posse. 

17055-nesohtción aprobando la ope
ración de mensura y planos de 
porte de la Sección V. del Chaco. 

17.05 6-uecreto fijando en 1000 hom
bres, el contingente que debe su-~ 
ministrar la Guardia Nacional de 
la República. 

Departamento de Gue·J"ra.-Buenos Aires, 
Julio 6 de 1888.-Debiéndo procederse al sor
te.-i de la Guardia Nacional para completar los 
cuadros del Ejercito de linea, con forme á lo 
establecido por el decreto de Setiembre 7 del 
año ppdo. y tomando por base el personal fi
jado á los ~~uerpos de lin{'a por el Presupuesto 
presentado al H. Congreso para el año próximo; 
-El Presidente de la República.-Decreta.
Art. 1 o E.l contingente que debe suministrar la 
Guardia Nacional de la República, para com
pletar el Ejército de linea, se compondrá de 
mil hombres, _distribuidos en la forma si
guiente:-

Capital Federal ..... , ........ . 136 
221 

68 
59 

102 

Provincia de Buenos Aires... . 
1
' '' Entre Ríos ...... . 
" " Corrientes ........ . 
" " Santa Fé .. 
" "'Córdoba .........• 102 

56 " " Tucuman ........ . 
" Salta..... 42 

,¡ " .Jujuy........... . 17 
" Santiago . . . 5b 
" Catamarca . . . . . . . . 30 
" Rioja . . . . . • 20 
'
1 San Juan...... . . · 25 

" 1
' Mendoza , . . . . 34 

1
' San Luis......... 26 

Total .......... 1000 

-Art. 2° El Estado Mayor General dispondrá 
se trasladen á las Capitales de Provincias los 
Jefes de Regimientos de Linea respectivos, 
para presirlir el sorteo~ recibir los contingentes 
y. remitirlos según las instrucciones que para 
ellos se Jictarán por el Estado Mayor.--Art. 
3° El sorteo se ejecutará con sujeción á los 
terminas del e~presado Decreto de 7 de Sep
t.iembre.-Art. 4° Los Gobiernos de Provincia 

Departamento del interior.-- Buenos Aires, que al tiempo de verificarse el sorteo, presen- · 
.Julio 5 de 1888.- De acuerdo con los informes ten al .jefe que preside el Jurado, voluntarios 
del Departamento de Obras Públicas y de la y destinados con arreglo a la Ley de Reclu
seccíón Topográfica del Mil1isterio del luterior, tamiento, para ing-r~sar al ejército, le serán 
apruébase la operación de mensura y planos deducidas en igual número, del contigente que 
de porte de la Sección V. del Chaco y rele- corresponda á esa Provincia.-Art. 5° Los Jefes 
vamiento de los ríos que la limitan y que la de Regimiento de Linea, comunicarán direc
rompre:oden, ejecutada por el Agrimensor D. tamente. cou el Estado Mayor General. para 
Meliton Gonzalez.-Fa-se á la, Contad u ria Ge- todo lo relativo á las funciones de que son 
neral para que liquide el importe de esa ope- encargaclos.-Art. 6° Los Gobiernos de Provin
ración con arreglo al contrato, sin hacer de- cia y el Estado Mayor General, en la Capital, 
ducción alguna por causa de adelantos q11e l fijará. n ñ cada Reg·imiento de Guard. ia Nacional 
dicho Agrimensor haya recibido del Gobierno, el número que deba wrtearse en cada uno, 
los que serán descontados al practicarse la para llenar el contingente designado. Esta dis
liquidación de los demás trabajos efectuados tribución se hará proporcionaln1ente al nú- . 

... 
'1 
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mero· de plazas· que tenga cada regimiento.- 1 ele 1<1_ Ca~ital Y d~l Rosario, el, e~J?leo de #Ú:.'· 
Art. 7° Comúniq u ese etc.·-.lUAREz CELMA~ .-\ veter111arw con el sueldo de dosc1entos pesos 
E. Racedo. . mesuales, á los objetos de la presente ley, 

·debiendo en las Aduana de la República, 
emplearse en e-tela caso un veterinario con la 
compensanció.n que le asigne el Administrador 

l 705 7 --l¡ey U 0 • 2.268 declarando pro~ 
hibida la importación de animales 
que adolezcan ele enfermedades 
contagiosas, y la de reproductores 
que·tengan defectos orgánicos he
reditarios. 

Departamento de Haciendu-Buenos Aires 
Julio 6 de 1888-Por cuanto-El Sen:1do y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentiná, 
reunidos en Co11greso etc., sancionan con 
fuerza. de-·Ley:-Art. 1 o Queda prohibirla la 
importación lte animales de cualquier especie 
de ganado que sea, que adolezcan ele enfer
medades contagiosas, y la de animales repro
ductores que tengan defectos orgánicos here
ditarios.-Art. 2° Todo introductor de ganados 
debe presentarse á la Administración de Rentas 
dentro de las veinticuatro horas de desem-
barcados, manifestando ~l número, clase, sexo 
y raza de aquellos; pidiendo por escrito, y en 
sello correspondiente, sean examinados por 
el Veterinario Oficial é indicado el punto en 
que estén depositados. -Art. 3° La Adminis
tración de Rentas ordenará el exámen solicitado 
al veterinario, quien deberá expedirse dentro 
de cuarenta y ocho ])oras, á menos que algunos 
de los animales deba quedar en observació11, 
en cuyo caso podrá pedir hasta ocho dias de 
término.-Art. 4° Declarados los animales por 
el vleterinario Oficia 1, libres de las enfermedades 
ó vicios determinados en el Art. lo, la Admi
nistración de Rentas permitirá su despacho 
entregando al interesado un testimonio en 
papel sellado que corresponda al informe 
del veterinario.-Art. 5° En caso que el 
veterinario Oficial declare los animales afec
tados de la enfermedad ó vicios de los determi
nados en Art. l 0 , podrá el introductor solic-itar 
y el Administrador de Rentas nombrará un 
Tribunal de tres veterinarios, cuya resolución 
será definitiva.-En caso que el Tribunal 
confirme la resolución del veterinario Oficia,!, 
los honorarios .del Tribunal serán á cargo del 
importador, y en caso contrario á cargo del 
Fisco.-Art. 6° Los animales que sear: afectados 
de enfermeda<l ó vicio de los determi n;-tdos en 
el Art. 1° serán reembarcados dentro de las 
cuarenta y ocho horas, ordenandolo así la 
Administración ele Rentas.-Art. 7° Todo in-
troductor que no haga la manifestación orde-
nada por el Art. 2°, ó que trasla.de los animales 
del lugar del depósito antes de ser despachados 
por la Administración, ó no proceda á su 
reembarco en el caso del articulo anterior, 
gueda sujeto al ·decomiso de los anima les y 
a u~a ,multa de doscientos á mil pesos nacio-

de Rentas por cada informe, siempre que no 
fuera posible la inmediata traslación tle alguno 
de los veterinarios Oficiales. Dichos veterina
rios deberán, además, prestar los servicios de 
su profesión que fuesen requeridos por las 
autoridades nacionales.-Art. 10. Prévios los 
estudios del caso, el P. E. determinará, po:r 
decreto, las enfermedades, vicios ó defectos, 
con relación á cada raza que deban conside-:
rarse comprendidas en el Art. l 0 .-,--Art. 11 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos Aires á tres de Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBAOERES. 
-A. Labougle. Secretario del Senado.,-R.CANO 
-J. Alejo Ledesma. Secretario de la C. o. D. 

Por t¡:¡,nto: --Téngase por ley de la Nación. 
-Comuníquese, publíquese y dése al ?..egistro 
~acional. -JuAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

17 Ü 58 -Uccreto acordando al Ingeniero 
Stavelius, una remuneración de 
:3,000 pesos moneda nacionaJ. 

Depa1•tamento de Reluciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio G de 1888.-Atento á las: 
cónsideracio:Jes 1le la precedente nota, y te
niendo conocimie11to este Departamento de la 
importi1ncict q U-3 l'evisten los planos, presu.,. 
puestos y demás tr<tb::ljos técnicos ejecutados 
hasta ahora sin remuneración alguna, por el 
Ingeniero Stavelius, en las obr<LS proyectadas 
para HotPles de Inmigrantes y en el construí
lo en esta Capital, y encuntrando arreglada 
la compensación que tija en la precedente nota 
la Comisión Ce11tral Ll8 lnmigración;-El Pre
sidente de la Repú blica-Decr·eta:--Art. 1° 
Acuérdase al Ingeniero D. Federico Stavelius, 
la cantidad ele tres mil pesos monerl.a nacio
nal, por compensación de los trabajos que ha 
prestrl•lo al D2p:utamento de Inmigración, los 
que seran abonados por la Comisaría General, 
de los fondos economiza,Ios en los gastos or-. 
dinarios.-Art. '3° Comuníquese á la Comisió11! 
Central y á la Comisarí<1 General de Inmigra
ción á sus efectos, y dése al Registro Nacio
nal.-.JUAREz C1J]LMAN.-N. Quirno Costa. 

17059-Aeuerrlo aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, y 
D. Asael P. Bell, sobre transpor
te- de correspondencia . . nales.-Art. 8° El decomiso, como la multa, 

serán administrativamente aplicados por la 
Aduana~ con. recurso de· apelación ante la· Departumento del Jnterim~.--Buenos Aires' 
Justicia Federal.-Art. go Créase en las aduanas: Julio 6 de 1888."-E!Í. mérito de los informes. 
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producidos;-El Presidente ele la República- , ferentes á la garantía que figura en las leyeB 
Acuerda y decreta:---Art. P Aprobar el ad- 'de concesión de ferro-carriles, razon por la 
junto contrato celebrado entre la Dirección fque se hace necesario establecer cierta~ reglas 
de. Correos y Telégrafos y D. Asael P. Bell de carácter general respecto á ·la forma de 
quien se compromete á transportar la corr·es- liquid::tción de esa ·garantía, y- Considerando: 
pondencia por correos á ca,ballo del Fortín --1° Que, como manda la ley, en varios casos 
Costre á la Colonia Chubut pasando por Val- como lo demuestran riiversos documentos 
cheto, Pajate, Fawalk, Puerto Ma!luya Trelur, emanado:~ de asesores competentes y lo coro
mediante la subvención mensual de ($ 6ÓO "'f~·) prueba la experieri.cia, es indispensable fijar 
seiscientos pesos, mod íecündose el término el monto de los gastos ele explotación de las 
de duración del contrato á que se refiere el líneas férreas en los contratos respectivos, á 
articulo lo, en el sentido determirrado por fin ele evitar !liticultades en las liquidaciones 
resolución de 28 de Noviembre del año pró- de las ¡mí"antías é impedir abusos por parte 
ximo pasado.-Art. 2° Comuníquese, publi- de las Empresas, las que además ~on bene
quese, insértese en e! Reg·istro Nacional y ficiadas con esa medida, pués á causa de la 
vuelva á sus efectos á la Direceión de su restricción que ella impone se ven obligadas 
procedencia.-.lUAREZ CELl\1AN.-·E. \"lilde.-N. 1 á vPrificar economías en la aclministrc.tción de 
QuJrno Costrr.-E. Racedo. 1 lo3 fondos que constituyen sus entraclas.-2° 

Que si bien para el Gobierno en sus relacio
nes con cada Empresa, salvo las excepciones 
contenidas en ley especial, no hay más en-

l. 7060 tidacl que la de la misma Empresa contratante, 
· · -Acúerdo autot'izando á la Di- esta interpretación no se acomoda con la 

rección de Correos y Telégrafos práctica, pues las Empresas i 11vocan la res-
para abonar la suma d<::l 17.!'):)3,G9 ponsabiliclad indirecta del Gobierno por razon 
centavos importA cl_el gasto origi- de la garantía ante los capitalistas que sumj-
naclo por 14 expecltentP.S. nistran los fondos para la construcción ó ex-

. . . piotación de. las vías férreas, mediante el 
D_epartamento del Infe?~wr.--Buenos ~tres, 1 interés garantido, y los compromisosclirectos 

.T!lho 6 de 18~8.-En ~~~ht? de _l~s consHlera- qU:e ellas ·mismas contraen con los menciona
ctones aducidas por 111 Direccton General de dos prestamistas.-8° Que. una estricta aplica
Correos y Telégrafos e11 la precerle11te nota;- ción de las leyes. interpretando sus clausulas 
El Presidente de la República-Acuerda y referentes a la garantía,, d<> tctl manera que 
Decreta:-Autorizarla para abonar del produ- el Gobierno solo se crea autorizado á abonarla 
ciclo, la suma de ($ Li'.:15:),()9 cts.) diez y sie- orévia deducción de exceso de la entrada. brutl 
te mil quinientos cÚ1cuentn y tres pesos, se- 'le las vías férreas sobre el gasto de explota
senta y nu~ve cen_tavos impo_rte de lo~ ca- ción reconocida, impide la construcción y 
torce expe~Ientes __ a q ne se _refiere la adJUnta explotación de los ferro-carril e~ concedidos 
not.a cuya mverswn q uerlara comprobarla. con últimamente lo que no puede haber entrado 
los documentos justificativos que al efecto en la mente 'ele Cono-reso.--4° Que las cláusu· 
acof?paña .. -_Comuníquese ~, insértese en_ ~l lc1s que mandan tija.~ los gastos de e~plotación, 
Regtstro Nacwnal. -.TUAREz vELl\IAi\'.-·E. \\ 1!- 110 tienen otro alcance que el de denalar un U
de.--N. Qui,·no Costa. -E. Racedo. mite legal, con los objetos antedichos, pues el 

] 7 ÜO l-Ley N° 2265, tlel 6 de Julio esta
bleciendo la forma en que debe 
abonarse la ga.rantia á los ferro
carriles. 

g·asto efectivo no puede ser previsto eu caso 
algUno, y que de .la obligación de atender á 
esa cláusula, no .deben deducirse estipulaeio
nes que hag·an imposible la ejecución de las 
obras proyectadas, en ta11to que el Porler Eje..., 
cutivo pueda salvar las clilicultacles por me
dio de resoluciones racionales y conformes 
con las miras del Congreso.-6° Que respecto 

1 á la liquidación de garantías el Poder Ejecu-
Departamwnto del Inlen"or. --Buenos Aire.s, tivo encuelltra antecedentes que explican la 

Julio 7 de 1888.-Por cuanto el Honorable causa por la cual los nuevos concesionarios 
Congreso ha sancionado la. siguiente Ley:- exigen que el pago de la garantía se haga 
El Senado y Cámara de Ui putados de la Na- íntegramente, pues aunque algunos de. esos 
ción Arg·er.tina, reunidos en Congreso etc., antecedentes se refieran á disposiciones lega
sancionaÍ1 con fuerza de-Ley:-Art. 1° Aprué- les en que, por excepción, las categorías de 
base al decreto del P. E. de 29 de Febrero empresarios y accionistas eran reconocidos 
del corriente año, establecienrlo la forma en separadamente, ese antecedente obligó al Go
que debe pag·arse la garantía acordada á los bierno á proceder de un modo análogo, en 
ferro-carriles.-Art •. 2° Comu.níquese al P. E., circunstancias semejantes, por razones de in
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso terés público atenclibles.-6° Que aun cuando 
Argentino, en Buenos Aires, á 28 de Junio de! el abono de la garantía, sin dedu_cción prévia 
1888. ···A. C. CAMBACERB;S.-Adolfo J. Labou.c;le1 

1

1 

de la suma. que representa la diferenCia en
Seeretat'io del Senado.- BENJAMÍN ZoaRILLA. tre la entrada bruta de las líneas férreas y 
-J. _1lejo1.edesma, Secretario de la- O. de DD .. el tanto por ciento reconocido para gastos de · 

Habiéndose suscitado dudas y promovido: explotación, importe un adelanto de fondos, 
controversias con motivo de las cláusulas re- 1 ó sea un empréstito regular y continuo del 
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Gobierno á las empresas, las sumas adelanta- efectivos de explotación, será de cuenta de 
das deberáu ser devueltas con los· i 11tereses jlos empresarios arbitrar los medios para lle
que hubiesen ganado hasta la liquidación ti- nar el déficit, sin que en caso alguno el Go
nn,J, lo que reduc-e el hecho á un préstamo 1 bierno deba ·abonar mayor suma que la co
d~l .crédit~ nacional· en .. fav~r de las obras rrespon~liente al i_nterés garantido al capital 
publicas.-/" Que las mod1ticac10nes que pue- reconoCido.-4a Mientras no sea reembolsada 
den introducirse en la forma de liquidación la suma total ·entregada por el Gobierno en 
de la gat·antia, en virtud de la::; e::;tipul.acio- pago de la garantía, lu,s Empresas n;:, podrán 
nes emanadas de los considerandos anteriores, repartir á los accionistas, socios ó interesa:.. 
no imputan una alteración sustanciaJ en fa- dos, mayores dividendos que los que résul
vor ó en contra del Gobierno, puesto que a- ·ten de la garantía que el Gobierno abone 
bonar la totalidad de la garantía y recibir segun la ley y el contrato de su referencia· 
en efecto de las empresas la diferencia en~~e ni distraer, para ese ni otro objeto, parte d¿ 
la entrada bruta y el gasto de explotac10n sus entradas, una vez cubierto los gastos le
reconocido, ó cargarles en cuenta la totalidad jitimos y efectivos de explotacíón.-Art 2° La. 
ó una parte de esa diferencia, se.gun el caso, 

1
liquidación de la garantía par:;t las líneas e

con un interés igual al de la garantía, es lo' najenadas ó arrendadas por el Gobierno. se 
mismo que abonar solo el complemento de hará. de acuerdo con lo establecido en el ~rtí
la garantía. sobre el líquido producto legal, culo anterior.-Art. 3° Sométase en oportu
con la ventaja, en la primera forma, ele la nielad este decreto á la consideración del Ro
mayor claridad y sencillez de la operación y norable Congreso.-Art. 4° Comuníquese, pu
de la seguridad que se clá a los capitalistas blíquese y dése al Registro Nacional.- MIGUEL 
respecto al pago de interés de su din~ro.-· JuAREZ CELMAN.-Edua'J"do Wilde.-Nm·berto 
Atentas las dificultades quA se suscitan, y no Quirno Costa.-Wenceslao Pacheco. -Eduardo 
siendo razonable demorar indefinidamente la Racedo. 
celebración de los contratos relativos á las 
vías férreas autorizadas, cuya ejecución im-

. porta. tanto para el progreso del país;-El 
Presidente de la República-Acuerda y d.e
creta:-Art. 1 o En los contratos pendientes re
la ti vos á las concesiones de ferro-carriles 
garantidos acordados por el Honorable Con
greso hasta la fecha, y que el Gobierno cele
bre de acuerdo con los concesionarios en 
virtud de las leyes respectivas, las cláusuias 
relativas á la. garantía serán estipuladas, en 

_su parte pertinente, de conformidad con las 
sig·fiientes reglas:- F La garantía acordada 
por el C01~g-reso á cada Empresa, será paga
da íntegramente. -:Ja se fijarli en cada con
trato un tanto por ciento para gasto ele ex
plotación, que el Gobierno reconoce <i loE. 
efectos de la liquidación de la garantía, de 
acuerdo con la ley respectiva, d.ebiendo en 
caso de no fijarse en ella cláusulas relativas 
á este· punto, estipularse el gasto que se au
torice teniendo en cuenta las concesiones se
mejantes en que dicho gasto haya sido fijado. 
-Por consecuencia, las Empresas quedan 
obligadas á entregar al Gobierno, en las épo·· 
cas correspondientes al pago de la garantía. 
para los fines de su reembolso, el exceso 
de la entrada bruta de la línea explotada. 
sobre el gn,sto de explotación reconocido. 
Cuando las Empresa,s, por insuficiencia de 
sus entradas, ó por exceso de los gastos e
fectivos de explotación con referencia á los 
gastos reconocidos, no pudieren entregar ~u
rna alguna ó solamente abonaren, una parte 
del total estipulado, el Gobierno cargará á 
los consecionarios en cuenta especial y con 
el interés de un tanto por ciento igual al 
de la garantía, la suma que representa la 
diferencia entre la entrada bruta y el gasto 
de explotación reconocido, y la parte que 
entregaren por devolución de garantía.-En 
la liquidación final se t~ndrán en cuenta es

1 7 06 2-nect·eto concediendo subven
c·íones <i va,rias sociedades de 
beneficenúia ·y· templos. 

Departamento· de Inst:ruccídn. Pú,blica.
Buenos Aires, .Jullo 7 de 1R88.--Vista~ la:-:. 
diversas solicitudes ele subvención presenta
das al Ministerio del Culto, y siendo conve
niente distribuir l0s fondos destinados en el 
Inciso 11, ltem 4 y 7, Anexo D. del Presu
puesto, para subvenciones de beneficencia y 
para, auxi liai' l<t construcción de templos.
El Presidente <le la República-Decreta:
Art. 1° Concellanse por una sola vez las si
guientes subvenciones:-Con imputación al 
inciso 11, Item. 4, Anexo D: 
A la Sociedatl de beneficencia del 

Diamante (Entre Rios) para el hos-
pital ... ·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • $ 300 

Al A si lo rle huérfanos (Córdoba). , .. ¡, 500 
A la Sociedad de Beneficencia de For-

mosa, para el hospital · · · · · ...... ~· 300 
A las Herma,nas fmnciscanrts, Capital.. " ROO 
Para el Hospital en Chacabuco, Pro-

vincia de Buenos Aires. . . . . . ..... ¡, 300 
Para el Asílo de SrLn José en -Me-:-cedes, 

Provincia de Buenos Aires •...•. " 300 
A la Sociedad protectora de niños 

desvalidos del Rosario. . . . . 400 
A la Sociedad de Beneficencia Paran a.. " 300 
A la Con fe~·encia de N. f). de la Mer-

ced, de la Sociedad San Vicente de 
Paul, Capital .. , . . . . . . . . . ... 

A la Sociedad Dam~s de Caridad. San 
300 

Martín, Provincia de Buenos Aires .. " 300 
Al Asilo de huérfanos, á cargo de la 

señora El mina Paz de Gallo, Tucu-
tas diferencias:-3a Cuar.do las entradas de man........... , . . . . . . . . . . . . . . . ¡¡ 1500 
las. líneas no alcanzaren á cubrir los gastos Con imputación al Inciso 11, Item 7, Anexo D: 
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Al templo parroquial del- Rosario ... $' 
•' '' de Armstrong .. 
" " Je Guamini 

(Provincia de Buen_os Ai~~es). · · · · · ;, '· 
A la Capilla de la Sociedad Socorros 

2000 ·A la id de Villa Nueva de Quin es, 
1000 id id id. .. . .. . .. . .. .. . .. .. . .. . .. .. $' 500 

1 Ai templo de San Telmo. (Capital) ... '' 1500 
1000' Al id de San Juan Evangelista (Capital) " 1500 

A la Capilla del Hospital de Caridad 
de San Isidro, Provincia de Buenos 
Aires . . . . . • . . . . . . . . . . • · . · .. · · · .· · · ·· 100() 

A1 templo de la M~gJaJena, Provtn- .. 1000 

(Rosario). . . • . . . .......... _... . . . . " 1.000 
Al templo de Be len (Catamarca) ...•. '' 500 
Al id de S;:¡,n Cárlos, Curato de Minas 

cia de Buenos An·es .......... . 
Al templo de Morón, Provincia Je Bue- " 

nos Aires . . . . . . ... · · · · · · · · · · · · 
.A la Capilla del Cole:.('io de Huérfa-

nas Provincia de Catamarea ..... . 
Al te:Uplo de 3an Isidro, Provincia de 

Catamarca ........ · .... · · · 

(Córdoba) .................... _ " 1000 
A la Capilla del Río Blanco (.Jujuy). " 500 

1000. A la id de A11ta (Salta)...... . . . . . . " 500 
A la id de Chicoana (Salta)... " 500 

1000 Al templo de San Francisco (Mendoza) " 1500 
Al id de San Francisco (Tucuman) .. " 1500 

500 A la Capilla de .Jesús del Sacramento. " 1000 
A la id de la Banda.... . . . .. . . . " 1000 

500 A la iglesia de Sau P0lro (Departa-
Al templo ele .chacarita, Provincia de 

Catamarca.. . . . . . . · · .. · · · · · · · · 
Al.templo de S:1n Fra~1cisco, Pf'l)Virl-

cia ·de Santiago del Estero ........ ·· 1000 
mento de San Alberto, Córdoba) .. " 1000 

A la id de la E.,tación, Río 2° (Córdoba) ·' 500 
A la icl de Río Seco (Córdoba) " 500 

Art. Jo Comuníquese, puhlíque:-;e é insértese 
en el Registro NaciDnal.-.luAREr. CEr...MAN.-
Filemón Posse. 

Al templo de la plaz;t Bel;trano, Pro
vincia de Santiago del I~stero ... 1000 

Al templo ele Ranto Domingo, Provin
cia de Santiago del Estero.... . .. ·· 1000 

Al templo de Mercedes, Provincia de 
1000 Corrientes,.... . .. · .... · · · .... ,, 
1
_
00 Al templo de Formosa ........... : · · •1 

Al templo de San Francisco, Provm- 1000,.17 063-Dec.t·eto indultando v. a1•ios .-.e. os. · cia ele Rioja..... . ... · · · · · · · · · 
1 Al templo de Río 4° (Córdoba),- ...... :; 1000 

A la Capilla de las S<1les<tS (Cap1ta) · ;)OO Departamento de Instrucción Pública. -
Al templo parroquial de 1\nillaco .. ·). ) J Buenos Aires, .Tulio 7 de 1888.-Vistas las 

(Rioja) ..... · .. · · · · · · · · · · · · · · · · ~g~~, :Solicitudes que se encuentran al despacho; exa
Al templo de San Francisco (La Plata) :: :;-

000 
1 minadas las circunstancias r~lativas á _cada 

Al templo de Santa Lu~ía (Capital)· -~OUO ~aso, la naturaleza de los delitos cometidos, 
A la Cat~dral del Paru.na, · · · · · . '! ll tiempo de reclusión que llevan sufrido 
A la Catedral de Córdoba .... · .. ~ "· · ·· oOOO los ljeticionantes y la conducta. que han ob
Al templo de la Merced (Rioja) · · · · · ·• i3~g ~~rv3:clo -y siendo con ,·eniente conceder .gra~ 
Al templo ele San Vicente (Córdoba) .·.· ;) ~~Ia a Jos que se encuentrCLn en meJores 
Al templo de San Ferna11do (B. Aires) . ·1-Y00~ 1 Jondic. iones, ligando este ac. to de perdón 
A la Capilla de Resisten_cia · ... ~ .. : • · .. ·)u j, la~ festividades Cívica-:; á celebrarse en 
Al templo de-Santo Domingo (Oapttal) lOOu 

1 

conmemoración del n,o aniversario de la de
Al id de la Piedad (Capital)· · · · · 100~ claración de la . independencia uac.ional;-El 
Al id de Belgrano (Capital) . · · · · · · · · ·: l~U PresiJe11te de h1 República;-Decretll:-Art. 1° 
Al id del Chubut ... ·.. .. 1~00 l Indúltase el tiempo que les falta para cumplir 
Al id de la Concepción (}Iísiones) · · ·• loOO sus respectivas peua,s, .ci lo-:5 reos: Cárlos Arri
A! id de Hernandarias (Entre-Ríos).· '' ')~00 goti, Eugenio David y Andrés Caballero.'-Art. 
Al id de San Francisco (Catamarca) · " ._,~00 'J 0 Líbrese las órLlenes del caso, á fin de que 
Al id de Arauco (Rioja) , . · · · · · · · · a0

0
0 los indultados sean ·puestos en libertad el di a 

·Al iri. de Ralcarce. (BuerllJs Aires) 1yo 9 del corriente mes á la l p. m. celebrándo-;e 
Al id de General AClLL ..... · • • • • • • '' 1;)00 el acto con la debida so le m nidaLL-Art. 3° · 
Al id de Ajó (Buenos Aires) 1QOO l Comuníquese á quienes corresponda, publí
Al id de Cañada· de Gómez . · · · · · - · '' ~00 quese é insértese en el l:{,egistro NacionaL-
Al id de la Colonia l.l:milia- ·. · · · · · · " D00 TUAREZ CELMAN.- File,non Posse. 
Al id del Paso de Sauto Tomé...... 500 
Al id del C;;i,rmen de Sa11ta Fé . . . . '' 500 
A la Capilla de Nogalé, Departamento . 

de Belgrano, Provincia de San Luis '' 500 
A la id de General Roca, Departamen-

to de Belgrano, Provincia de San 
Luis ............................ . 500 

A la id de Santa Rosa., Departamento 
de Belgrano, Provincia de San Luis ;¡ 500 

A la id de las Minas de la Carolina, 
Provincia de San Luis ............ '' 500 

Al oratorio Colinas de Ma.ria, Pro-
vincia de San Luis ........... ., . . " 500 

A la Capilla de Lujan, Provincia de 
San Luis ........... , .............. '' 500 

l 7064-Decreto confiriendo el empleo 
de Coronel á los Tenientes Coro.,. 
neles que se mencionan. 

Departamento de Guerra."7'"Buenos Aires, 
Julio 8 de 1888.-Habiendo prestado el H. 
Senado, el acuerdo solicitado, para elevar al 
rango tle Coroneles á los Tenientes Coroneles 
que se mencionan en la nómina anterior;
El Presidente de la República-Decreta:-Art. 
1° Conti.érese el empleo de Coronel, á los Te-
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. ni entes Coroneles D. Juan A. Diaz, D. Julian : Por tanto:-Cúmplase, Com,uní'q u ese, publi
. Voilajouson, D. Francisco Reynolds, D. Julio · quese é insértese en el Registro Nacional.-

R. l1iz Moreno, D .. J.uli? Figueroa,. D. Jua~ A.

1

1 .JUAREZ CEZMAN.-E. Racedo. . 
Alvarez, D. Juan G. D~az, D. Mariano Espma, · · 
D. M. J. Irigoyen, D. Justo Aguilar, D. Zaca-
rías Taboada, D. Satur.nino Garcia, D. Alberto 
Capdevila, D. Manuel Usandivaras, D. Alejan
dro Montes de Oca, D. Patrocinio Recabarren, 
D. B,udecindo Maza, D. Marcial Nada!, D. Die
go Lucero,. D. Victoriano Rodríguez, D. Ma
nuel Ruibal, D. Benito Meana, D. Francisco 
Leyría y D. Ramorí Acosta.- Art. 2° Comuní
quese á quienes corresponda, . publíquese y 
dése al Registro Nacional.-JuAREz CELMAN. 
-E. Racedo. 

l 7065-oecn~to reglamentando el in
greso de Maquinistas á la Armada. 

Deparlame/1,to de .Llfa,rina.-Buenos Aires, 
Julio lO de 1888.--Siendo necesario reglamen
tar el ingreso de maquiuistas á. la i\rrnada 
Nacional, -El Presidente de la Repú.blica
Decreta:-Art. ] 0 Toda vez que se presenten 
candidatos para llenar las vacantes de ma
quinistas en los buques y reparticiones de la 
Armada, tendrán que rendir el exámen re
glamentario ante la Comisión respectiva.
Art. 2° La Comisión examinadora la formarán·: 
el Inspector de máquinas de la Armada, el 
Ingeniero principal de los Talleres de Mari
na y un primer Maquinista que se designará 
en cada caso.-Art. so El exámen tendrá lu
gar en el local de la Junta Superior de :Mari
na, y será presidido por u11 Vocal de la mis
ma.-Art. 4° Comuníquese á quienes corres
ponda á, sus efectos, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional. -JUAREz CELMAN.
E. Racedo. 

17067 -Decreto nombrando je,Ces de, Jos 
Batallones 5°, G0

, 9, 1 O y ll ·de in
fantería de línea. 

Depal'tarriento de Gerra.-Buenos Aires, Ju
lio ll de 1888.-Habiendo quedado vacante el 
comando de algunos cuerpos del ejército por 
el ascenso de los Jefe~ que los desempeñaban 
-El Presidente de la República.-Decreta.-
Art. 1° Nombrase Jefes del Batallón 5e de in
fantería de línea, al Teniente Coronel don 
Jose Maria Ruiz, del Batallón 6° de infrateria 
al Teniente Coronel don Tomas Parkinson, 
del Batallón 9° de infantería al Teniente Co
ronel don José Garcia, del Batallón 10 de infan
tería al Teniente Coronel don Ru:fino Por_cel 
y Novas, del Batallón 11 al Teniente Coronel 
don Ponciano Torres . ..,..-Art. 2° El Jefe del Ba
tallón 11 de infantaria Teniente Coronel don. 
Rodolfo Krantzestein, pasará. á. ejercer el man
do del Batallón 2 de infanteria.-Art. so Co
muníquese, publiquese, etc.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Racedo. · 

1 7068-becreto acordando á la señora 
María M. de Manguero; Maestra: 
Elemental de la Escuela N° 12 del 
12 Distrito Escolar de la Capita1, · 
el goce de pensión correspondien· 
te al sueldo íntegro que actual
meute percibe .. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 11 de 1888.-Visto lo in
formado por el Consejo Nacional de Educa-

17 ción y por la Contaduría General, y de con
O() 6-Ley nll. 2269 acor·dando pension á formídad con la autorización que acuerda al 

la señora Emilia Rasero de Muñoz. Poder Ejecutivo la Ley No 1909 promulgada 
con fecha 27 de Noviembre de ·1886, sobre pen
sión á los Preceptores de Instrucción Prima-

Departamento de Gue1'ra.-Buenos Aires, ria que se encuentren en las condiciones que 
Julio 11 de 1888.--Por cuanto el H. Congreso la misma Ley establece para gozar de· ella,
h~ sancionado la siguiente ley.--El Senado y El Presidente de la Repú.blica-Decreta:-:-Art. 
Camara de Diputados de la Nación Argentina, 1° Acuérdase á. la Maestra Elemental de la 
reunidos en Congreso etc., sancionan con fuer- Escuela N° J 2 del 12 Distrito Escolar de la 
za de-Ley:-Art. 1° Acuérdase a la señora Capital, Sra. María M. de Manguero, que ha 
Emilia Racero de Muñóz, hermana del Coronel acreditado ante el mencionado Consejo hallar
M. Racero la pensión mensual de cincuenta pe- se en las condiciones que prescribe la men
sos.-Art. 2° Mientras este gasto no s,e incluya cionada Ley, el goce de pensión correspon
en e! presupuesto se hq.rá de Rentas Genera- diente al sueldo íntegro de ($ 96) noventa y 
les Imputándose á. la presente Ley.--Art. so seis pesos moneda nacional que al presente 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.'-Dada en la percibe por el desempeño del expresado 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino á puesto.--Art. 2° El gasto que autoriza el ar
cuatro de Junio de mil ochocientos ochenta y tículo anterior, se imputara al Inciso 16, 
ocho-A. C. CAMBACEREs.-Adolfo J. Labou- Item 15, de la Ley del Pres1.1.puesto vigente, 
gle, Secretatio del Senado.-BE~JAMÍN ZORRr:-

1 
mientras el ¡'fondo especial de Pensiones" no 

LLA.-.J. A·lejo Ledesma,-Secreíario de la Ca-· produzca la renta que fija la Ley de la ma
mara 'de Diputados. teria.-Comuníquese, publíquese é insértese 

43 
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en el Registro Naciona.l, y vuelva este expe- ¡Ministerio del Int~rior con fecha 21 de Enero 
dierlte al Consejo Nacional de Educa,ción pa- \del corrie 1te año.---:Art. 5° En la fecha esta
ra sus efectos y para que sea allí archivado.¡ blecida en el art. 1° en que se firme el inveu
-JUAREZ CELMAN.~.Jtilemon Posse. tario general, se considerará hecha la entre-

ga definitiva, haciéndose cargo de la línea los 
Sres. Hume Hnos. y ca.~Art., 6° El Gobierno 
intervendrá en la confección de las tr1rifas 

17069-Acuerdo aprobando e~ contra-
. to celebrado por el Sr. Ministro 

del Interior, con los Sres. Hume 
Hnos. y ca. sobre el arrendamien
to de la línea del Ferro-Carril 
Central Norte de Córdoba á Tu
cumán, y sus ramales Clmmbi
cha y Santiago. 

Contrato provisorio celebrado con los Seño
res Hume Hnos. y ca. para que 8stos se ha
gan cargo de la explot<teión de la line.a del 
Ferro-Carril Central Norte de Córdoba a Tu
cumán y sus ramales i Chumbicha y San
tia50 del E~tero, mediante el pago de un 
arrendamiento hasta tanto les sea ditinitiva
mente entregada la linea, libre de todo gra
vámen, y se celebre et contrato de ve11ta au
torizado por ley N° :¿~303. de 28 de Octubre 
de "1887, y la aceptaeión de la propuesta de 
los referidos señores hecha por el acuerdo 
y decreto de 31 de Diciembre de lH37.-El 
Señor Ministro del Interior en representación 
del Excmo. Gobierno Nacional, por u tl<t parte, 
y por otra,, los Señores Hume Hnos. y ca. 
domiciliados en la C<tpital, c;dte de la Flori
da N•> 134, en virtn<i de la autorización con
ferida por la ley N° :¿203 de 28 de Octubre 
de 1887 y acuerdo de 31 de Diciembre del 
mismo n.ño han celebrado el siguiente, 

Contrato. 

durante el tiempo del arrendamiento y una 
vez efectuarla, la e11trega definitiva, la inter
veuciótJ del Gobierno se hará de acuerdo con 
el inciso 4° del art. lo de la ley número 2203. 
Art. 7° La Empresa podrá ensanchar la tro
cha igualándola á la del Central Argentino ó 
construir una doble vía ó hacer ambas cosas, 
sin tener derecho á garantía alg-una por los 
capitales que invirtiera en estas mejoras.
Art. 8° La enajenación de la linea se hará 
librando á esta de todo gravámen, pero obli
gúndose la Empresa desde el día que la re
ciba en arrendamiento, á hacerse cargo de 
todos los contratos pendientes.-Art. 9° La 
cantidad de tren roclante que corresponda á 
la linea, será fijada de común acuerdo, tenien
do en cuenta la extensión de la vía y su trá-
fico actual.-Art. 10 Todos los materiales ne
cesat•ioa para la construcción y explotación 
de las lineas. serán introducidos libres de 
clerecho.-·-Art. 11. Estarán exentos de todo 
impuesto Nacional ó Provincial, las propieda
des muebles ó inmuebles que constituYan la 
línea y sean necesarios para su explotación 
v trafico.-Art. 12 El tráfico común entre la 
Empresa del Ferro-Carril Central Norte y los 
rlemás ferro-carriles Nacionales, así como 
todos los derechos y obligaciones de la mis
ma, se sujetarán á la ley de ferro-carriles Na
cionales ele 18 de Setiembre de 187:2.--Art. 13. 
Las maquinarias de talleres se repartirán en
tre la línea que se arrienda y la prolünga
ción de Tucumán á Chilcas, teniendo en cuenta 
el destino que se les dió á la procedencia de 

Art. 1° Los Sres. Hume Hnos. y c:1.. se ha- los fondos con que se adquirieron.-Art. 14. 
rán cargo de lEt explotación del Ferro-Carril En caso de duda sobre lo que corresponde á 
Cerltral Norte de Córdob1 á Tucumá n Y sus la parte de la linea arrenda(la (Córdoba á 
ramales de vías á Santiago del Esterú á Chum- Tucuman y Ramales) y á la prolongación de 
bicha, el día ll de Marz;o de 1888 y en las. Tucumán á Chilcas, se tendrán en cuenta los 
condiciones expresi:Ldas en este contrato.-Art.¡ n,ntecedente . ., (leyes, presupue~tos, pliegos de 
2° _Desde el día expresado en el artículo an-

1 

condiciones, etc.) referentes á la prolongacion; 
terior y hasta que no se efectúe la entrega siendo entendido que toda cosa, mueble ó 
detlnitiva de conformidad con el citado acuer- ¡inmueble adquirida con fondos y con destino 
do, los Sres. Hume Hnos y ca. aLonarán mer1- á, la prolongación, se considerará perteneciente 
sualmente al Gobierno la cantidad de sesenta á la misma, con . excepción del tren rodante, 
rnil pesos moneda nacional de curso legal para el que regirá el articulo go de este coD
(60,000 m1n) como arrendamiento de la linea trato.-Art. 15. Los edificios, cambios y vías 
principal y sus. ramales nombrados, según lo que han sido construidos para la prolonga
estipulado en el decreto de 28 de Abril delco- ción, se entiende que se hallan sobre terr~nos 
rriente año.-Art. 3° La entrega para los tl- pertenecientes á le\, misma prolongación. Art. 
nes de este arrendamiento, se hará bajo in- lG. La Empresa goza,rá de todos los privilegios 
ventario, é implicará desde su fecha la entrega derechos y demás que ha adquirido ó ele los 
definitiva á los efectos de la venta.-Art. 4° El que esté en posesión el Central :Norte para el 
inventario se hará por la comisión nombrada suministro de agua en el trayecto de la linea 
por el Departamento ele Obras Públicas con arrendaLla, quedando á cargo de la Empresa, 
íntervención de los representantes nombrados los convenios existentes al respecto.-Art. 17. 
respectivamente :por la Gerencia del Central Toda cuestión que se suscite entre el Gobier
Norte y los Sres. Hume Hnos. y ca. debien- ¡no y la Empresa, será sometida á árbitros 
Jo firmarse las actas por estas treR comisio-! nombr::tdos por ambas partes, cuya rlecisión 
nes, así como el inventario general, de lo que' será final.-Art. 18.. Este contrato de arren..:.. 
harán tres cópias del mismo tenor y de acuer:- damiento durará hasta que el Gobierno haga 
do con las instrucciones aprobadas por el la entrega definitiva de la línea, libre de 
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todo gravámen, debiendo "una vez levantado 
dicho gravámen firmarse el contrato de venta 
con arreglo á la ley N° :2203 de 28 de Octu
bre de 1887 y el acuerdo de 31 de Diciem
bre del mismo año.-Art. 19, La Empresa 
ofrece como garantía del fiel cumplimiento 
de este contrato, la razón social de la casa 
bancaria Murrieta y ca. á cuyo efecto el re
presentante de la misma firmará con las par
t~s. contratantes, el presente contrato.-E. 
Wilde. 

J>epartamento áel Interior. -Buerws Aires, 
Julio 11 de 1888.-Visto el presente contrato; 
El Presidente de la República., en Acuerdo 
de Ministros--Decreta:- Art. ~o Apruébase el 
contrato celebrado por S. E. el Ministro del 
Interior con los Sres. Hume Hnos. y co pa
ra que estos se hngan cargo de la. explot<1-
ción Lle la linea. del Ferro-Carril Central Nor
te de Córdoba á Tucumán y sus ramales á 
Churhbicha y Santiago del Estero mediante el 
pago del arrendamiento mensual de sesen
ta mil pesos moneda nacional, hasta tan
to les sea entregada la linea en la forma que 
lo establece la ley N° 2203 de 28 de Octubre 
de 1887 y el Acuerdo de 31 de Diciembre del 
mismo año.-Art. 2° Comuníquese, publique
se, dése al Registro Nacional y pase á la Es
cribanía de Gobierno para su escrituración.
.JuAREZ CELNAN. -E. Wilde.-N. Quirno Costa. 

1 7070-Decreto deja.udo sin e:ft"eto e] 
de fecha 12 de Julio de 1883, y 
nombrando á D. Tomás Machado 
encargado de las colonias Maipú 
y Chaca buco. 

Estación del Ferro-Carril más i nmedíato.
Art. 4° Nombrase Encargado de la Colonia 
Maipú y su inmediata denominada Chacá.bu
co, á D. Tomás Machado con el sueldo men
sual de cien pesos, autorizándole para hacer 
las reparaciones necesarias en el galpon y 
casa destinadas allí al alojamiento provisorio 
de colonos, debiendo formular el respectivo 
proyecto de presupuesto que elevará al Po
der Ejecutivo.-Art. 5° La Oficina Central de 
Tierras y Colonias tendrá bajo su dependen
cia al referido Encargado y expedirá tanto á 
los colonos que se establezcan en la Colonia 
Chacabuco, los boletos provisorios de los lo
tes concedidos con arreglo al articulo 93 de 
la vigente ley de Colonización cuyas disposi
ciones se aplicarán á ambas Colonias en cua.n
to no esté previsto en este decreto .-Art. 6° 
La erogación autorizada por el presente de
creto se imputará al fondo especial de tie
rras. -Art. 7° Comuníquese~ publiquese; in
sértese en el Registro Nacional y archive se. 
-JUAREZ CE<LMAN.-E. Wilde. 

17071-Decreto aprobando el contrato 
celebrado entre la Direccil>n Ge
neral de Correos y Telégrafos y 
D. ·Rafael Lonto, sobre transporte 
de correspondencia. 

Departamento del InteJ'im··-Buenos Aires, 
Julio 12 de 1888.-- Vistos los informes produ
cidos;-El Presidente de la República.--Acuerda 
y Decreta:-Art. 1 o Apruébase el adjunto con
trato celebr-ado entre la. Dirección General de 
Correos y Telégrafos y D. Rafael Lonto, en 
representación de D. Félix Barrere, quien se 
compromete á efectuar el transporte de la ca-

Departamento del Interior.-Bnenos Aires, rrespondencia por :\1ensagerías en las lineas que 
.Julio 11 de 1888.-Siendo necesario disponer se indican en el contrato respectivo, mediante 
de terrellos apropiados para dar inmediata la subvención mensual de ($' 120 ""fn) ciento 
colocación á los inmigrantes agricultores que veiiJte p~sos moneda 1~ac~?nal: por el t~rp¡ino 
arriban á la República; y no habiendo dado de un a_no Y con SUJecwn a las condiCIOn~s 
resultado para la población de la Colonia Mai-. establecida~ en el ?on.trato.--Art. 2o ,9omum
pú cedida á la Nación por la Provincia de¡ q:uese, publ1quese, msertese en el .Re.gistro ~a
Córdoba la forma acordada en decreto de 12 CI.onal .. Y vuelva para s~ conoc1m1ento a la 
de Julio de 1883;-El Presidente de la Repú- Direccwn de su proc~dencia.-JUAREz CELMAN 
blica--Decreta:-Art. ¡o Hágase saber al Sr. -E. Wilde.-N. Quzt·no Costa.-E~ Racedo. 
Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraor- · 
~in~rio de la República, en Italia, que se de-
Ja sm efecto el decreto de 12 de Julio de 1883, 1 

por el cual se le encargó la enajenación ele 1 1 7 07 2 . o 
~os lotes que constituyen la colonia :\'laipú, ! --Ley N_ 226? autoriza~do a~ Po-
mme~iata á la Villa carlota, Departamento ! der E.Jee.utiv~ _para mvert1r la 
de R10 IV, en la Provincia de Córdoba.--Art. ! suma de$ 57.o3t>,l0 centavos m?-
20 Los mencionados terrenos serán enajena- 1 n~da naciOnal e~ el pago _iie cre-
dos_ por la Oficina Central de Tierras y Co-: d1tos correspondientes al ano 1886. 
lomas bajo las condiciones de los artículos ! 
8~ ,Y 87 de la vigente ley de colonización po-' Departamento de Guerra;-Buenos Aires, 
mendose de acuerdo con la Comisión Central Julio 13 de 1888.--Por cuanto el Honorable 
~e Inrl!igración para dar colocación en ellos Congreso ha sancionado la siguiente L8y.
a los Inmigrantes que l'o soliciten.-Art. 3° El Senado y Cámara de Diputados de la Na..; 

d
P.or el Ministerio de Relaciones Exteriores He ción Argentina reunidos en Congreso etc. 

1~Pondrá lo conveniente pára la conducción sancionan con fuerza de-Ley:-Art. lo-Auto
de los colonos á la Colonia ·Maipú desde la rízase al Poder Ejecutivo para invertir la 
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suma de cincuenta y siete mil quinientos [ 
treinta y cinco peso;:; con_ diez _ce~tavos 
($ 57.535,10 ctvs.) en pago d~ lo~ _s1gU1en~s 
créuitos corresuondiei1tes al eJerc1c1o del ano 
de mil ochocier1tos ochenta y seis, por pasa
jes pertenecientes al Departamento de la Gue-
rra. 

Pesos m/n 

1 Ferro-Carril del Norte, por pa-
sajes en Agt)Sto de 1886 ..... . 

2 Ferro-Carril del Norte, por pa
sajes en Setiembre de 1886 ... 

3 Ferro-Carril del Norte, por pa
sajes en Noviembre de 1886 .... 

4 Ferro-Carril del Norte, por pa
sajes en Diciembre de 1R86 ..... 

5 Ferro-Carril del Sud, por pasa
jes en de 1886 . . . . . . . . . . . .... 

6 Ferro-Carril del Sud, por pasa
jes en Mayo de 1886 . . . .. ~ .. 

7 Ferro-Carrríl del Sud, por pasa
jes en Junio de 1886. . . . 

8 id id por Julio de 1886. 
9 id id Agosto id 

10 id id Setiembre id 
11 id id Octubre id .... . 
12 id id Noviembre id ... . 
13 id id Diciembre id 
14 id id ¡¡ id .... o 

15 Ferro-Carril Argentino del Este, 
por pasajes en Mayo de 1886 .... 

16 Ferro-Carril Argeqtino del Este, 
por pasajes del mes Agosto de 1886; 

17 Ferrocarril Central Argentino por 
pasajes en 1886 .... ' ......... . 

18 Id id id id id ... . 
19 Id id id id id .. .. 
20 Id id id id id. 
21 Id Id id Ícl id ... 
22 Id id id id id .. . 
23 Id id id id id .. . 
24 Id id id id id ... 
25· Id id id id id ... . 
26 Id id id id id .. . 
27 Id id id id id ... . 
28 Id id id id id ... 
29 Id id id id id ... . 
30 Id id id id id ... . 
31 Id id id id íd ... 
32 Id id id id id ... 

-33· Ferro-Carril de Buenos Aires y 
Ensenada por pasajes en 1886 .. 

-34 Id id id id id ... . 
35 Id Id id id id ... . 
36 Ferrocarril Buenos Aires y Rosa-

rio pasajes en 1886 ............ . 
37 Id id id id id ... -
38 Id id id id íd ... .. 
39 Id id id id id ... 
40 ld id id id id .. .. 
41 Id id id id id .. .. 
42 Id id íd . id id ... . 

l __ 

9 60 

66 80 

86 20 

6 20 

168 80 

54 28 

57 67 

256 82 
110 23 
107 19 

50 39 
239 21 
612 47 
483 59 
119 88 

2091 73 

15 28 

16 67 

421 55 
. 941 26 

B40 43 
20 00 

821 56 
479 10 

1133 77 
506 83 

4412 37 
863 90 

5433 04 
6087·54 

3 75 
10 00 
75 35 
55 10 

22105 56 

56 52 
10 75 
2 20 

195 80 
63 02 

303 38 
955 29 

42 93 
23 00 

185 56 

43 Ferrocarril Buenos Aires y Rosario, · 
pasajes en 1886.......... . . . . 45 60 

44 Id id id id id.... 488 36 
15 Id id id id id . . . 28 95 
46 Id id id id id. . . . 293 22 
4 7 Id id id id id .. 577 87 
48 Id id id id id.. .. 61 50 
49 Id id id id id.... ·214 51 
50 Ferro-carril de Buenos Aires y 

Rosario, por pasajes en 1886 .... . 
51 Id id id i<J id ... . 
52 Id id id id id .. . 
53 Id id id id id .. .. 
54 Id id id id id .. 
fi~) Id id id id id .. 
5G Id id id id id ... . 
57 Id id id id id .. . 
58 Id id id id 1d .. . 
59 Ferro-carril Buenos Aires y Ro-

sario, por servicio especial para 
la conducción del Ministro de la 

4 60 
126 67 
843 06 
404 23 

32 77 
166 32 
641 64 

49 86 
331 60 

Guerra, del Rosario á la Capital. 549 12 
60 Ferro-carril de Buenos Aires y 

Rosario, por un tren expreso para 
el transporte del Regimiento 10 
de Caballería, desde el Rosario 
hasta esta ciudad en 1886.. . . . . . 1272 00 

61 Compañia ~'La Platense'' por pa-
sajes en 1886 . . . .. . .......... . 

62 Id id id id id .. 
63 Id id id id id .. . 
64 Id id id id id .. .. 
65 1 d id id id id ... . 
66 Id id id id id ... . 
67 Id id id id id ... . 
68. Id Id id id id ... . 
69 Compañia Lloyd Argentino por 

pasajes en 1886 ................ . 
70 [d id id id id ... . 
71 Id id id id id .. 
72 Id id id 1d id .. . 
73 Id id id id id ... . 
74 Id id id id id ... 
75 Id id id id id .. .. 
76 Id id id id id ... . 
77 Id id ici id id .. 
78 Compañia Lloyd Argentino a-

rrendamiento del vapor ''Mensa:.... 
jero'' transportando tropas á Co-
rrientes en 1885... . .......... . 

79 Pedro Risso por pasajes en 1885 . 
80 Id id id id id .... 
81 Id id id id id ... 
82 Id id id id id .. .. 
83 Id id id id id .. . 
84 Id id id id id ... . 
85 Id id id id id .. .. 
86 Id id id id id ... . 

214 00 
29Í 00 

71 50 
480 00 
170 00 
30 00 

457 50 
741 95 

1215 50 
4171 75 
1085 02 
1029 30 
2535 00 
2189 20 
1188 40 

66 30 
2~7 50 

3280 50 
17050 
161 50 
33 50 

130 00 
166 00 
394 00 
137 20 
27 00 

87 Esteban D. Risso, por pasajes en 
1886 .......... o.. o ...•. o... 429 30 

88 Juan S. Muller Id id id... 15 00 
89 Emilio Piaggio y ca id id. . • . 104 00 
90 Julian Camacho, por pasajes de 

mensajerías en 1886 .......... . 
91 Id id id id id .. .. 
92 Id id id id id ... . 
93 Id Id id id id .. .. 
94 Id id id id id .. .. 

127 44 
2.8 32 
14 16 
42 48 

175 76 

.... 
. V 
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95 Juan Colmero por pasajes de 
mensajerías en 1886 _. . . . . . . . . . . 156 00 

96 Id Id iJ íd id.... 39 00 
97 A Carboni Catto y ca., por pasa-

jes en 1886 . . .. .. . . . . . . .. .. . 129e 00 
98 Villanueva, Saraleguí y Leguíne-

che pasajes de mensajerías en 1886 603 00 
99 Ferro-Carril del Sud, por pasajes 

en 1886. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 54 
100 Amadeo Acevedo, por pasajes de 

mensajerías en 1&!86.... 1426 57 
101 id id id id .... ' 741 76 
102 Ferro-Carril Buenos Aires y Ro-

sario, por pasajes en 1886....... 150 78 

57535 10 
Art. 2° Este gasto se imputará á la presente 

Ley y se hará de Rentas Generales.- Art. 2° 
Comuníquese al P. E.-Dada en la Sala de 
Sesiqnes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho. -A. C. CAMBACERES. -Adolfo 
J. Labougle.-Secretario del Senado.-CÁRLOS 
TAGLE.-J. Alejo Ledesma, Secretario de la 

' Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1707 3-se acuerda solicitar del H. eon
greso autorización para abrir un 
crédito suplementario de 30.000 
pesos mone3a nacional al presu
puesto de Relaciones Exteriores. 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Julio 13 de 1888.-En virtud 
de la ley de Diciembre 3 de 1886, este Depar
tamento de Relaciones Exteriores al hacerse 
cargo del ramo de Inmigración desde Enero 
Jo de 1887, ha invertido en su totalidad las 
partidas asignadn s en el Presupuesto desti
nadas á pasages y demás gastos de interna-
ción para abonar las cuentas originadas en el 
año; más tarde han presentado á este Minis
terio cuentas por pasajes de inmigrantes por 
los años 1880, 1884. 1885, 1886 y no existiendo 
fondos: á qué imputarlos;-El Presidente de 
la República, en Consejo General de Ministro.:; 
-~ícuerda y Decrecra:-Art. 1 o Diríjase men
SaJe al Honorable Congreso por el Departa
mento de Relaciones Exteriores solicitando, 
autorización para abrir un crédito suplemen
tario al Presupuesto de Relaciones Exteriores, 
por la cantidad de (30,000) treinta mil pesos 
moneda n::tcional de curso legal, .para. abonar 
las cuentas atrasadas que existen en su De
partamento pertenecientes á inmigración.
Art. 2° Insértese en el Registro Nacional.
JUAREz CELMA:N.~N. Quirno,Costa.-E Wilde. 
- W. Pachef'o.-Filemon Posse.-E. Racedo. 

1 7 Ü 7 4-se acuerda solicitar del H. Con
greso autorización para abrir un 
crédito suplementario por la can
tidad de 50.000 $moneda nacional. 

Depm·tamento de Relaciones Exteri01·es.--'
Buenos Aires, Julio 13 de 1888.-Habiéndose 
agotado los fondos creados en virtud de la 
ley de 24 de Noviembre de 1887, en el pago 
de sueldos al personal de la Comisión Argen
tina de Límites, gastos y compra de inRtru
mentos científicos, aún cuando se ha proce
dido con la mayor economía, y siendo nece
sario continuar sosteniendo dicha Comisión; 
pues aún prosigue en el desempeño de sus 
funciones;-El Presidente de la República, en 
Consejo General de Ministros-Acuerda y de
creta:-Art. 1 o Diríjase mensage al Honorable 
Congreso por el Departamento de Relaciones 
Exteriores, solicitando autorización para abrir 
un crédito suplementario á la ley de 24 de 
Noviembre de 1887, correspondiente al Minis
terio de Relaciones Exteriores por la cantidad 
de (50.000) cincuenta mil pesos moneda na
cional de curso legal, para abonar los suel
dos y demás gastos de la Comisión Argenti
na de Límites.-Art. 2° Insértese en el Re
gistro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. Quirno 
Costa.-E. Wilde:-W. Pacheco. - Filemon 
Posse.-E. Racedo. 

1 7 07 5 -Decreto autorizando á la Pr~
fectura Marítima, para invertir 
hasta la suma de 2854 pesos mo
neda nacional en provisión de 
materiales para la Sub-Prefectu
ra del Puerto de Bahía Blanca. 

Departamento del Interiot·.-Buenos Ai
res, Julio 13 de 1888.-Visto lo expuesto en 
la nota de la Prefectura Marítima que pre
cede y tratándose de un gasto urgente;-El 
Presidente de la Republica-Decreta:-Art. Jo 
Autorizase á la Prefectura Marítima para 
invertir hasta la suma de dos mil ochocien
tos cincuenta y cuatro pesos moneda nacio
nal (2854) en la provisión de anclas y cade
nas para la Sub-Prefectura del Puerto de 
Bahía Blanca.-Art. 2° Páse á Contaduría Ge
neral á los efectos del acuerdo de 16 de Di
ciembre del año ppdo. pucliendo computarse 
este artículo al inciso 22, ítem 1 o del Presu
puesto vigente y fecho comuníquese, publí
quese y vuelva á la Prefectura Marítima.
JUAREz CEL-MAN.-E. Wilde. 

1707 6-Decreto reglamentando la en
trega de las Tierras Fiscales ena
jenadas en remate público. 

Departamento del Interior.-Buenoa Aires. 
Julio 14 de 1888.-De acuerdo con lo infor-

1 

1 

'i 
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do y Cámara de Diputados de la Nación Argenti
na reunidos en Congreso etc., sancionan con 
fuerza de.-Ley.-Art. 1° Acuérdase á la viuda 
é hijos menores del ex-Tesorero General de la 
Nación, D. Juan M. Alvarez, la pensión men
sual de las rl'os terceras partes del sueldo que 
gozaba el causante.-Art. Este gasto será cu
bierto de rentas generales y se imputará á la 
presente ley, mientras no sea incluido en el 
Presupuesto General.- Art. 3° Comuníquese al 
Poder Ejcutivo.- Dada en la Sala de Sesio
nes del Coógreso Argentino, en Buenos Aires 
á siete de .Tulio de mil ochocientos oehenta 
y ocho.--:-CÁRLOS PELLEG!UNI.-A. J. Labougle, 
-Secretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE. · J. 
Alejo Ledesma, Secretario de la Cámara de 
D. D. 

mado por la sección topográfica del Ministe
rio d·el Interior, y en vista de los adeceden
tes sobre entrega de Tierras Fiscales otorga
das en remate público; de acuerdo con la Ley 
3 de Noviembre de 1888, titulo 2°;-Et Pre
sidente de la República-Dec1·eta:-Art. 1° Pa
ra la entrega de las Tierras Fiscales vendi
das por el Gobierno en remate público. se 
publicarán edictos indicando la persona en
cargada de hacerla, el lugar de reunión de 
los interesados y el dia en que comenzara el 
acto.-Art. 2° La entrega se efectuará exhi
biendo cada illteresado por si 0 por apodera
do el boleto provisorio de su adquisición, y 
con arreglo á él, el encargado le ni8:;trará so·
bre el terreno, el lote ó lotes que hubiese ad
quirido indicando los mojones que los limitan 
y acompañado de la autoridad más inmedia
ta.-Art. 3° Terminada la entrega y vencido Por tanto: -Téngase por Ley de la Nación, 
el plazo fiJado en el edicto de que habla el comuníquese, publiquese Y dése al Registro 
artículo 1°, se extenderá acta indicando deta- Nacionai.-JuAREZ CELMAN.-\V. Pacheco. 
lladamente todo lo practicado, las personas 
presentes y los lotes entregados, firmando es-
ta el comisionado y todos los que hubiesen 
recibido tierras por sí ó por poder, y la au
toridad que ha ~.compañado la operación, á 
quien se le entregará copia de ella.. Art. 4° 
Dicha acta, con toda la tramitación anterior 
á ella, será devuelta original al Ministerio 
del Interior acompañada con nota del comi-

. sionado.--Art. f)o Esos antecedentes serán pa
sados á la. Sección Topografica del Ministerio 

1 7 07 8-I ... ey N° 2271, autorizantlo al Po
der Ejecutivo para. invertir la suma 
de nueve mil ciento setenta pesos 
moneda nacional en las Obrals del 
en"anche del edificio en que se 
juró nuestra Independencia . 

del Interior para que, teniendo presente los DepaJ·tamento del Inte·rior.-Buenos Aires, 
plazos establecidos por la Ley citarla, el Mi- Jnnio 15 de 1888. -Por cuanto:-El Senado y 
nisterío haga pra.cticar la inspección en las Cámaea de Diputado:-' rle ltt Nación Argentina, 
épocas correspondientes a los efectos de la ex- reunidos en Congreso etc., sancionan con fuer
pedición del titulo difinitivo ó ele la resolu- za de-Ley:-Art. 1o Autorizase al Poder Eje
ción que corresponda·.-Art. 6o Los compra- cutivo para invertir hasta la suma de nueve 
dores de Tierras Fiscales del Neuquén Y Cha- mil ciento setenta pesos moneda nacional, en 
co, vendidas en remate público ordenado por las obras de ensanche del edificio en que se 
decreto de lU Marzo Y 5 de Julio de 1885, del juró nuestra Independencia.: siendo entendido 
de 9 de Octubre de 1886 Y 24 de Noviembre que quedará sin tocarse el Salon del Congreso 
de 1887, se presentarán dentro del término de Tucumán de 1816.-Art. 3o El gasto auto
de 30 días á la sección Topografica del Minis- rizado se imputará a esta ley, cubriéndose ele 
terio del Interior, que al efecto publicara el. rentas generales.-Art. 4o Comuníquese al 
edicto corresponclien_te pa_ra las ~notacion~s Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
(le sus hol~tos provisor_ws Y de~as e~ el ll- del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 7 
bro de registro, de':'olv1endo al lnter_e~a?o el! de .Julio de mil ochocientos ochenta y ocho. 
docum~nto que exhiba, con l~ constan cm de __ A. c. CAMBACERES -Adolfo J. Labougle, Se
-ha~er s1do P,r~sent_ado.-Art. ? Por la ~e?r~- cretario del Senado.- CÁRLos TAGLE.-J. Alejo 
~aria del MJtns~erw del .Inte~wr se rem1tiran Ledesma, Secretario de la c. DD.-Por tanto: 
a las GobernaciOnes .re~pectJvas , los ant~ce .. - Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, pu
dentes d~tallado~ y nomma de los compra_do- bliquese, comuníquese é insértese en el Re
:res d~ Tierras Fiscales en Jos ~emates c~ta- aistro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
dos, a fin de establecer la debida fiscaliza- 5 

ción.-Art. 8° Comuníquese, etc.-JUAREZ CEL-
MAN.-E. Vllide. 

1,..,07,..,. 
¡ ¡-Ley N° 2259 acordando pensión 

á la viuda é hijo8 menores del ex-
Tesorero General de la, Nación, 

] 7079-necreto aprobando los planos 
y presupuesto formulado por el 
Departamento de ingenieros, para 
la construcción de un edificio des
tinado al Coleg·io Nacional de San
tiago .del Estero. 

D •. luan M. Alvare~. · . 1 

D~partamento de Instrucción Pública.
úepartantento de Hacienda.-Buenos Ai- Buenos Aires, Julio 16 de 1888.-Vistos los 

res, 15 de Julio de 1888,-Por cuanto:-El Sena planos y presupuesto fol'mulado por el Depar-

.... 
. 'J 
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tamento de Ingenieros para la construcción 
de un edificio destinado al Colegio Naci01~al 
de Santiago del Estero y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 5° de la ley de Obras 
Pú.blicas,-El Presidente de la Repúblic;1-
Decreta:-Art. ID Apruébanse los planos y pre
supuesto preparado por el Departamento de 
Ingenieros para la construcción de un edificio 
destinado al Colegio Nacional d.e Santiago del 
Estero. -Art. 2° Autorizase á dicho Departa
mento, para sacar á licitación en esta Capital 
y en la Ciudad ele Santiago del Estero, la 
mencionada obra, con arreglo á los planos y 
presupuesto que quedan aprobados.-Ar_t. 3~ 
Comuníquese, publíquese, dese al Registro 
Nacional, v Vtlelva este expediente á su~ efec
tos, al expresado Departamento.---JuAREZ CEL
MAN.- Filemón Pos se. 

17080-Acuerdo adoptándo como pu
b! icación Oficial, el "Manual· del 
Inmigrante en la Repú.blica Ar
gentina" 

Departamento de Relaciones Exteriores
Buenos Aires, Julio 16 de 1888.-Visto el 
informe que precede de la comisión Central 
de Inmigración, recomendando la adopción 
del ''Manual del Inmigrante en la República 
Argentina" escrito por el Sub-Secretario de 
Relaciones Exteriores y la conveniencia que 
habría en distribuirlo en los pueblos del norte 
y o}ros de Europa para facilit::tr dat_os exactos 
sobre el país respecto de las ventaJas conce
didas á los inmigrantes por las leyes y disposi
ciones vigentes;-E! Presidente de la República 

1 7 081-L·ey N° 2270 destinando la su 
ma. de 100.000 pesos moneda 'na
cional para la creación de un mo
numento conmemorativo en la ciu-. 
dad de Mendoza. 

Departamento del Jnte?'ior.-Buenos Aires, 
Julio 16 de 1R88.-Por cuanto:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso etc., sancionan con fuer
za de-Ley:-Art. 1° Destinase la suma de 
cien mil pesos moneda nacional para la erec
ción en la ciudad de Mendoza, de un monu
mento coumemurativo de las campañas del 
Ejército de los Andes, orgauizado en esa ciu
dad por el General D .. To.sé de San Martín.--= 
Art. 2° El Poder Ejecutivo reglamentará la 
ejecución de esta ley.-Art. 3° La suma vota
da en el art. 1 o se abonará de rentas genera
les, imputándose á la ~reset:te.-Art. 4° Co
muníquese al Poder EJecutlvo.-Dad~ en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentmo, en 
Buenos Aires á cinco de Julio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.--A. C. CAMBACERES. 
-Adolfo J. Labougle.-Secretario del Senado. 
-CARLOS S. TAGLE.-J. Alejo Lcdesma.-Se-
cretario de la Cámara de Diputados.-Por tan
to:-Téngase por Ley de la Nación, com1P1Í
quese, publiquese é insértese en ~1 Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. W~lde. 

1 7 08 2 -Decreto reconociendo á don 11-
defonso Linares, el derecho de ad
quirir en compra 4375 hectáreas 
de terreno en la Gobernación ·del 
Río Negro. 

en Consejo General de Ministros-Acuerda- Departamento dellnterior.-Buenos Aires, 
Art. lo Adoptase como publicación Oficial el Julio 16 de 1888.-Vistos los informes produ
··Manual del Inmigrante· en la Repú.blica cidos y considerando que D. Ildefonso Lina
Argentina", escrito por D. Mariano A; Pelliza, res es poblador desde el año 1887 de una área 
fijándole la compensación de mil pesos moneda de campo en 9 1 territorio_ del Ri_o Negro y 

. nacional por la propiedad de este trabajo, que que ha justificado haber .tntrod~tcido en ella 
se le pagarán de eYentuales del Minister~o. ~e haciendas por valor de m1l seteCJentos ochen· 
Relaciones Exteriores.-Art. 2o La Comtsion ta pesos moneda nacional, hall~ndose por tan: 
Centro.! de Inmigración mandará hacer una to comprendido en los beneficiOs del art. 5 
edición en español de diez mil ejemplares, de la ley de 27 de Octubre de 1884 y d~cre
con la cooperación del autor; en seguida hará to reglamentario de 20 de Enero de 188D'-' El 
traducir la obra y publicar ediciones de Presidente de la República.-Decreta:-Art. 1° 
igual número de ejemplares en los idiomas Reconócese á favor de D. Ildefonso Linares 
inglés, francés aleman, sueco, húngaro Y el derecho de adquirir en compra cuatro mil 
dinamarqués, imputando los gastos que de- trescient8 s setenta y cinco hectáreas d.e terre
mande á la part-ida presupuestada para fomento no en la Gobernación del Rio Negro por el 
de la l nmigración.-Art. 3o La distribución precio y en las condiciones establecidas en 
del "Manual de Inmigrantes" se hará en Europa los artículos 6o, ¡o y go del decreto de 20 de 
en los respectivos países por las Oficina.s de Enero de 1885.-Art. 2° La ubicación del ár.,.ea 
Información y Consula~os, con a:r~eglo. a las expresada será la que se designa en el infor
intrucciones que expida ·el MI_n 1sterw de. me. de la Sección Topográfica á fojas 34 vuel
Relacio_nes Ex~eriores.-Art .. 4o ~agase saber, ; ta, quedo.ndo el inte~esado en !_a obligación de 
comumquese a sus e~ectos a q:tnenes corres- presentar en el térmmo/de un ano pat·a la a pro
pon da., y dese al Registro NaciOnal._-JuAREZ bación la mensura. de la parte de terre
CELMAN-N .. Qui~·no Costa.-E. W'ilde.-W. no no comprendida en la ¡_.;éptima Secc~óil.
Pacheco. -F'tlemon Pos~e~-E. Racedo. Art. 3o Pase á la Oficina Central de Tierras 

y Colonias para que practique la liquidación 
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correspondiente, y fecho á la Escribanía Ge
neral de Gobierno pa,ra su escrituración, de
biendo el interesado dejar oportunamente co
pia de la escritura en la Sección Topográfica 
de este Ministerio para su registro.-Art. 4° 
Comuníquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.JuAREz CELMAN.-E. \V-i.lde. 

1 7083-necreto aumentnndo el eapital 
actual del Ferro-Carril Central 
Argentino. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Julio 16 de 1888.- ·Visto este expediente inicia
do por la Empresa del Ferro-Carril Central 
Argentino pidiendo aumento de su capital y 
t(miendo en cuenta los informes del Señor 
Procurador del Tesoro, de la Contaduría Ge
neral y del Departamento de Ingenieros, de 
lo que resulta comprobado debidamente, como 
lo dispone el artículo 14 del convenio de 16 
de Abril de 1887 el aumento solicitado por la 
Empresa haciendo uso de la facultad que le 
acuerda el artículo 5° del contrato de 4 de 
Diciembre de 1884.-El Presidente de la Re
pública.-Decreta:-Art. 1° El Capital actual 
del Ferro Ca.rri 1 Central Argentino, compuesto l 
de 2.S25.000 libras esterlinas, queda aumen
tado en tresr.ientas setenta y cinco mil libras 
esterlinas (libras esterlinas 876.000) en virtu¡l 
de cuyo aumento dicho capital se fija en la 
suma de dos millones setecientas mil libras 
esterlinas (l:bras esterlinas 2.700.000).-Art 
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.-.TuAR!lJZ CELMAN.-E. ·v-.lilde 

1 7084-neereto nombrando ()irujano 
principal de la Armada al Doctor 
D . .Tosué A. Beruti. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Julio 17 de 1888.-Habiendo sido nombrado el 
Cirujano principal ele la Armada Doctor D. 
Benjamín Araoz, Director de la E!ección de 
Higiene de ·1a Munidpalidad de la Capital,
El Presidente de la Rt-pública-Decreta:
Art. 1° Nómbrase Cirujano principal de la Ar
mada al Doctor D. .Josué A. Beruti.-Art. 2° 
Comuníguese á quienes corresponda á sus 
efectos, "publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

17085-Decreto jubilando á n. I~uis B 
Al faro. 

Depal'lamdnto de Jnst1oucción Publica.-

d.i~nte y que funct~n el derecho á la jubila
cwn que se solicita; teniendo en cuenta lo 
informado por la Contaduría General y de 
conformidad con lo que establece el artículo 
3° en su última parte, de la Ley N° 2219 de 
15 ele Noviembre del año próximo pasado, 
sobre jubilación,-El Presidente de la Repú-:
blica-Decreta :-Art. lo Con veintiun años 
de servicios prestados en el desempeño riel 
Profesorado, acuérdase al Profesor titular de 
Latín del Colegio Nacional ele Tucuman, D. 
Luis B. Alfaro, la jubilación equivalente á 
la cuarenta ava parte del sueldo de cien pe
sos moneda nacional de que goza actualmen-

. te, por cada año de servicio.-Art. 2° Esta 
jubilación se hará efectiva desde la fecha en 
que el Señor .¡\.!faro comunique al Ministerio 
de Instrucción Pública su retiro de la ense
ñanr.a, y la Contaduría General de la Nación, 
practicará la 1 iquidación respectiva en la for
ma prescr·ipta por la Ley .-Art. so Comuní
quese á quienes corre::;ponda, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.
Filemon Posse. 

1 7 086-necreto acordando p~nsión' D. 
Federico Espinosa. 

Depa~'tamento de Instrucción Púhlica.
Buenos Aire~, .Julio 17 de 1888.-Visto lo in
formado por el Consejo Nacional de Educa
ción y por la Contaduría General, y de con
formidad con lo que dispone la Ley 1909 de 
fecha 27 de Noviembre de 1E86, sobre pen
síón á los Preceptores y sub-Preceptores de 
Instrucción Primaria,-EI Presidente ele la 
República-Decreta:-Art. 1° Acuérdase á D. 
Federico Espinosa, Secretario Sub-Inspector 
del 1er Distrito Escolar, que ha comprobado 
hallarse en las conclkiones exigidas por la 
mencionada Ley, la pensión correspondiente 
al sueldo íntegro de ciento cuarenta y tres 
pesos nacionales que actualmente disfruta 
por el desempeño del mencionado puesto.-'
Art. 2° El gasto que este Decreto autoriza, se 
imputará al Inciso 16 Item 15 del Presupues
to vigente, mientras el 11 Fondo Especial de 
Pensiones" !lO produzca la renta que fija la 
Ley de la materia.-Art. so Comuníquese, 
publíque&e, dése al Registro Nacional, y vuel
va este expediente al Consejo Nacional de 
Educación para sus efectos y para. que sea 
allí archivado.-JUAREZ CELMAN.-Filemo·fl 
Posse. 

1 7 o~ 7 -Decreto rescindiendo el contra
to celebrado con D. Abdon Aguirre, 
sobre la construcción del Dique 
de Quilino. 

Buenos Aires, Julio 17 de l88R.-Vistos los ~-Departamento del Interior--Buenos Aires, 
documentos que hacen parte de este expe- Julio 17 ele 1888.-Vista la solicitud que en 

1 
\ 
1 
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rrombre y representación de D. Abdón Aguirre 
. ha presentado el Dr. Nicolás Peñaloza pidiendo 
la rescü;ión del contrato celebrado con aquel 
para la construcción del Dique de Quilino; y 
considPrando que no seria equitativo atribuir 
en absoluto á Aguirre la responsabilidad ele 

· los defectos de construcción que se han no
tado en el Dique, teniendo en cuenta que 
resulta del expediente respectivo que el an
terior inspector oficial de las Obras certificó 
bajo su firma en diversas ocasione::; que los 
trabajos se ejecutaban debi1lamente; -El Pre
sidente de la República-Der;reta:-Art. 1° 
Rescíndese el contrato con D. Abdón Aguirre 
para la construcción del Dique de Quilino.
Art. 2Q El Departamento de Obras Públicas 
propoudrá las medidas que sean necesarias 
para que el referido Dique preste convenien
temente el servicio á que se destina.-Art. 
3° Publíquese, comun.íquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. vVil
de. ' 

entregado por ellas al Gobierno de la Nación; 
-El Presidente de la República.-Decreta:
Art. 1° Queda desde la fecha, bajo la juris
dicción del Ministerio de Instrucción Pública 
el Colegio de Instrucción Secundaria estable
cido en la Ciudad de La Plata. por las auto
ridades de la Provincia de Buenos Aires.
Art. 2° Nombrase Rector del Colegio Nacional 
de La Plata al Dr. D. Jacobo Larrain.-Art. 
3° El Inspector de Colegios Nacionales dará 
posesión de su puesto al Rector nombrado, 
quien se hará car·go del Colegio prévio inven
tario de todas las existencias de este Esta
blecimiento.-Art. 4° El Rector hará conocer 
oportunamente de este Ministerio, el personal 
docente que el Colegio tiene al presente, y 
propondrá las medidas que considere nec'e
saria.s para la organización y marcha de dicho 
Establecimiento, con sujeción al Plan de .Es
tudios y Reglamento vigente.-Art. 5° Del 
inventario á que se hace referencia en el art. 
3° se harán dos ejemplares, remitiendo uno, 
á la Inspección, y quedando el otro archivado 

·¡en el Col ~gio.-Art. 6° Comuníquese, publí
quese y dése al Registro LNacional, prévias 

· la::; anotaciones del caso. en el libro de ''Per 
17088-oeereto autorizando al nepar- sonal Docente"-JUAREZ CELMAN.--Filemon 

tamento Nacional de Higiene para Posse.-
abonar con los sobrantes de La-
zaretos, á los Médicos y practi-
cantes que prestaron sus servicios 
durante el cólera. 

Departamento del lnte-rioJ'.-Bnenos Aires, 
Julio 17 de 1888.-De conformidad con lo so
licitado en la precedente nota,-El Presidente 
de la República.-Decreta:-Art. lo Autorizase 
al D~partamento Nacional de . Higiene para 
que con los fondos sobrantes de Lazaretos, 
abone á los Médicos y pra.ctieantes que pres
taron sus servicios en las provincias del in
terior durante la última aparición del cólera, 
la suma de ($ 7.478,54 centavos) siete mil 

·cuatrocientos setenta y ocho pesos con cin
cuenta y cuatro ~entavos, importe de la tercera 
parte de sus haberes, cuya cantidad se descon
tará de la suma que ha sido solicitada del H. 
Congreso á dicho objeto.-Art. 2 Comuníquese, 
publiquese, i,llsértese en el Registro Nacional 
y tómese razón en la 4° Sección del Ministerio. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

1 708 9 --Decreto disponiendo que el Co
legio de Instrucción Secundaria 
establecido en La Plata, quede 
bajo la jurisdicción, del Ministe
rio de Instrucción Pública. 

Departamento de Instrucción Pública.-
Buenos Aires, Julio 18 de 1888.-Habiendo el 
Inspector de Colegios Nacionales tomado po
sesión, en representación de este Ministerio, 
del Colegio de InstrllCCIÓI1 secundaria esta
blecido en la Ciudad' de La 'Plata por las au
tor·idades de la Provincia ele Buenos Aires y 

17090-oeereto eonfirmanrio.los nom
bramientosde Directores del Banco 
Naci0nal Hipotecario, hechos en· 
Diciembre 31 y 1() de 1887. 

Departamento de Hacienda;--Buenos Aires'; 
Julio 18 de 1888.-Habiendo el Honorable Con
greso prestado su acuerdo para el nombramien
to de Directores del Banco Nacional á los Sres. 
D. Ramon Blanco, Ramon Muñiz, y Manuel 
Regunega y Emiliano Frias;-Y para Direc
tores del Banco Hipotecario Nacional á los 
Sres. D. Tristan Malbram, Ignacio Sanchez, 
José Ma. Astigueta, Manuel Caclret, Máuricío 
Mayer y Miguel García Fernandez (hijo),-El 
Presidente de la República-DeCJ'eta:-Art. 1° 
Comuníquese dichos nombramientos hechos 
en Diciembre 31 de 1887 y Diciembre 1° 1887; 
-Art. 2° Comuníquese, publíque~e é insértese 
en el Registro Nacional.-JUAREz CEI.MAN.
W. Pacheco. 

1 7 091-Aeuerdo autorizando á la Co- . 
misión Central de Inmigración 
para contratar la construcción de 
Hoteles de primera y segundh. 
clase. 

D'epm·tamento de Relaciones Exte,riores.
Buenos Aires, Julio 18 de 1888.-Examinadas 
las treinta propuestas presentadas en la lici;... 
tación para la construcción~ de Hoteles de 
Inmigrantes en distintas ciudades y villas d-e 
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conformidad con la ley de 3 de Noviembre de 
1887; visto el informe ele la Comisión Central ele 
Inmigración exponiendo que la mayoría de esas 
propuestas exceden en mucho de la suma pre~ 
supuestada en la referida ley como máximun 
del costo de dichas obras; y consideranduque 
las propuestas recomendadas como aceptables 
para los hoteles de primera clase en las ciu.:.. 
dades del Paraná, Santa Fé y Rosario, si bien 

1 7 09 2 -Itecreto aprobando el proyecto 
de contrato formulado por el De.: 
part<::mento de Obras Públicas.con 
los Sres. Juan Pellschi y ca, para 
la construcción y explotación de 
un ferro-carril; entre la Estación 
Villa-María y Rufino. 

exceden en ochocientos un pesos, esta canti- Departamento del Interio1·.-Buenos Aires, 
dad, puede suprimirse en algunos detalles; Y Julio 18 de 1888.-Visio el proyecto de con
respecto de los ele segunclrt, que pueden acep·- trato que antecede y considerando: 1° Que á 
tarse las propuestas para los cuatro Hoteles pesar de la.s explicaciones que dá el Depar
de Rio Cuarto, Concepción del Ur·uguay, Mer- tamento de Obras Públicas, nó corresponde al 
cedes de Buenos Aires y Bahía Blanca, en Poder Ejecutivo aprobar el art. 2° en su forma 
vista ele quelos cuatro presupuestos reunidos actual, desrle que el material de los durmien
no exceden en su total ele doscientos mil pe- tes, ele que trata ese art. ha sido rlesignado 
sos, y tambien la de Villa Mercedes ele San expresamente por la ley respectiva, y 2° Que, 
Luis, por haber manifesütdo el proponente, en lo demá~, las cláHsulas del proyecto se 
estar dispuesto á colocarse en los términos hallan en armonín. con dicha ley;-El Presi.,;. 
de la ley; y atento lo informado por el De- dente de la República,.- Decreta:- Art. 1° 

,partamento de Obras Públicas y la Contaduría Apruébase el proyP.cto de contrato que ha 
General,---El Presidente de la República., en formulado el Departamento de Obras Públi
Acuerclo General ele 'Ministros -DecJY!to.: -Art. cas, ele acuerdo con los Sres. Juan Pell;:;chi y ca 
1° La Comisión Central de Inmigración, queda y en virtud de la ley N° 1800 de 6 de Septiem
autorizad3. para contratar con los Sres. C re- bre de 1886 para la construcci6n y explota
mona y Surati, de conformidad con la ley y ción Lle un ferro-carril de un metro seiscien
las bases y planos resper.tivos de la licitación, tos setenta y seis milímetros de trocha e,ntre 
la construcción de los tres hoteles de primera las Estaciones Villa-"Yiaría y Rufino, pasándo 
clase: uno en la ciudad del Paraná, otro en , por Villa Carlota, suprimiéndose el final del 
la de Santa Fé, y el restante en la ciudafl ctel 'art. 2° sea las palabra~ ú otr·os materiales que 
Rosario (Sta Fé,) por la cantidact de cien mil el Poder Ejecutivo de acuerdo con J.os conce
pesos moneda nacional cada uno.-Art. 2° sionarios juzgará preferible.-Art. 2° Comu
Queda asimismo autorizada para acepta.r las níquese, publíquese é insértese en el Regís
siguientes propuestas para ln, conRtrucción ele tro Nacional y páse á la Escribanía de Gobier
Hoteles de. segunda clase en los siguientes no para su escrituración prévio depósito de 
puntos: Villa Mercedes de Buenos Aires, pro- los veinte mil (20.000) pesos á que se refiere 
puesta ele los Sres. Degeorgi. y Russo, por él art. 22.-JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
la cantidad de cincuenta y dos mil quinientos · 
sesenta y nueve pesos con noventa y dos cen-

1 7 09 3-Decreto aprobando el proyecto 
de . contrato formulado por el 
Departamento de Ingenieros, por 
el que se concede al Sr. I•sidro 
Quiroga el derecho de constmir 
y explotar una vía. férrea entre 
San Juan y Chumbicha. 

tavos moneda nacional; en la Concepción del 
Uruguay, la del Sr. Enrique Delor, por la 
cantidad de cuarenta y nueve mil seis cientos 
noventa y dos pesos con veintiseis centavos 
moneda nacional; en la ciudad del Río Cuarto, 
la del Sr. Manuel Fisera, por la cantidad de 
cuarenta y cinco mil noveeientos ochenta y 
un pesos con cuarenta centavos moneda na
cional; y en Bahía Blanca, la de los Sres. 
Degeorgi y Rus~o, por la cantidad de cincuen· 
ta y un mil seis cientos noventa y cuatro 
pesos con cincuenta y cuatro centavos moneda Proyecto de contrato para la construción y 
nacional.-Art. 3o Podrá igualmente contratar explotación de un Ferro-Carril entre San Juan 
con el proponente D. Francisco Ceppi, la y Chumbicha, provincia de Catamarca.-El Sr. 
construccion del Hotel de segunda clase en Ministro del Interior en representación del 
la Villa de Mercedes de San Luis, por la can- Exmo. Gobierno de la República Argentina, por 
tidad ele cincuenta mil pesos moneda nacional, una parte, y por la otra, el Sr. Isidro Quiroga, 

b t , 1 han celebrado el siguiente contrato en virtud de iendo hacerse las obras con los ma erui es . o 9 C\ 98 t· b d 1887 
designados en su propuesta. -Art.4° El costo de m ;ey N "'0~4 de"-' de_Se Iem. re ae el e~;
de las obras expresadas en en este Acuerdo se Art. 1 Se conc~de al Sr. Isidro Qmrog , d_ -
imputará á la ley de 3 de Nov4embre de 1887. 

1 
cho de constrmr y explotar, en los t~r~mos 

--Art. 5o comuníquese á quienes corresponda, que estab_lf;Ce el presen.te contrato, la vm fer~ea 
y pase á la comisión Central á sus efectos. que partiendo de la cmd~cl ele Sa.n . .Juan, siga 
-JUAREZ CELMAN.-N. Quil'no Costa.-E. V/il- la tra~a que ~e los estudio~ defimtlvos resulte 

. de -V/ Pacheco -J1ilemon Posse-E. Raccdo. ser maR ventaJosa para los .1~1tereses gen~rales 
· · · por el Oeste y Norte del Pie ele Palo; se apro-

xime en lo posible á los Mayores, pasando por 
la ciudad de La Rioja y termine en Chumbicha, 
provincia de Catamarca.-Art. 2° El ancho ó 

L ____ _ 

'"' .'J 
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trocha de la vía será de un metro seiscientos excedan del doce por ciento serán fijadas ex
setenta y seis milimetroR, y el peso de los clusivamentepor el Poder Ejecutivo.-Art. 13. 
rieles será de veinte y siete kilogramos por El Poder Ejecutivo inspeccionará los estudios 
metro corrido, debiendo ser estos rieles de y la construcción de la línea por medio de 
acero, colocados sobre durmientes de madera sus ingenieros debiendo los materiales emplea
dura, fierro:fundido.sistema Liversey, ele fierro dos y el tren rodante ser de primera calidad 
batido ó acero. á opción del coneesionario.- y éste último suficiente para •l movimiento 
Art. 3° La Nación garcwte el interés del cinco de la linea al entregarlo al servicio público 
por ci<-'llto anual sobre el costo efectuado de puJiendo desechar los materiales que no es
las obras por el término de veinte años, siendo tuviesen en las condiciones establecidas -por 1as 
la garantía pagadera semestralmente en oro especificaciones aprobadas.-Art. 14. El Gobier
sellado.-Art. 4° Para la liquidación de la no cederá á la Empresa los terrenos fiscales 
garantía se reconoce á la empresa como gastos necesarios para la, vía y estaciones donde los 
de explotación, el cincuenta y cinco por ciento hubiese, autorizándole para expropiarla por su 
del producto bruto Lle la linca.-Art. 5° A los cuenta con arreglo á la ley de la materia 
efectos de la garantía el precio kilométrico cuando sean de propiedad particular,·para lo 
queda fijado en treinta mil quinientos pesos oro cual se declara de utilidad pública.-Art. 15. 
sellado como máximun.-Art. 6° El precio ki- Sin perjuicio de lo que disponen los articulos 
lométrico fundado en precios unitarios se es- 58 y 58 de la ley de Feno,.-carriles Nacionales 
tablecerá de acuerdo entre el Poder Ejecutivo la Empresa cobrará la mitad del precio de la 
y el concesionario con intervención del Depar- tarifa ordinaria por el pasaje de los empleados 
tamento de Ingenieros. -Art. 7° El pago de la nacionales en comisión y ue ·ros colonos y sus 
garantía y la devolución de la misma al Go- equipajes, enviados por la Comisaría General 
bierno por el concesionario ó empresa quedan de Inmigración.-Art. 16. La Empresa, durante 
en un todo sujetos á lo establecido en la ley el término de la garantía, pasará al Gobierno 
N° 2265 de 28 de Junio de 1888.--Art. 8° El semestralmente u11 balance general del pro
concesionario ele la línea se obliga:--1° A pre- elucido y gasto del ferro-carril que prodráser 
sentar al Poder Ejecutivo los estudios y_ planos verificado en los libros ele la Empresa por un 
definitivos de la línea dentro de los diez meses agente del Gobierno.-Art. 17. El concesionario 
después de celebrado este contrato:-2° Con- tendrá la obligación de construir una línea te
juntamente con los estudios definitivos presen- legráfica de dos hilos al costado del ferro-carril 
tará también á la aprobación del Poder Eje- con los aparatos necesarios para su servicio. 
cutivo un pliego de condiciones para la cons- -Art. 18. La construcción de la linea comen
trucción de la linea con detalles sobre el peso, zara á la vez por ambos extremos, es decir, por 
fuerza y dotación del tre11 rodante.-3° A co- San Juan y Chumbicha.-Art. 19. Las cuestio
menzar los trabajos de construcción tre meses nes y diferencias que surjan entre los conce-

. desp':J~S de ap~obados los estuuios y planos sionarios, compañías ó sociedades que se for
clefidltJvos y a terminarlos cuatro años des- m en y el P. E. acerca de la manera Lie cumplir 
pués ele comenzaclos.-4° A depositar la suma las obligaciones que las leyes de concesión 
de cincuenta mil pesos en efectivo ó dar una respectivamente les impongan, serán someti
fi~nza pers_onal á satisfacción del Gobierno por daH á la decisión de Jueces árbitros nombrados 
dicha cantll.lad para responder al cumplimiento de una y otra parte, con facultad de nombrar 
de las obligaciones contraidas.-Art. 99 La estos un tercero que formando tribunal las 
garantía de cincuenta mil pesos quedará á resuelva.-Si los árbitros no acuerdan en la 
favor dAl Gobierr:o en caso que el concesionario elección del tercero, será este nombrado por 
no hubiese sometido á su aprobación los es- el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
tudios definitivos ó comenze1clo los trabajos en Federal.-Art. 20. El domicilio legal de la coro
las épocas fijadas; sin perjuicio de la caduci- pañía ó compañías que se constituyan para 
dad de la concesion.-Art. 10. Los cincuenta los efectos ele este contrato, será en la Capital 
mil pesos a que se refieren los artículos ante- de la República en la qu.e se harán efectivos 
riores serán devueltos á la empresa una vez los dividendos de las acciones que en ella sus
que se entregue al servicio público la primera criban y la contabilidad será llevada en idio
sección de la línea.-Art. 11. La línea se cons- ma castellano.-!..rt. 21 En todo lo que se 
truirá por secciones de cincuenta kilómetros oponga á la ley de concesión regirán para ésta 
por lo menos, y si se hallasen poblaciones concesión la ley de ferro-carriles nacionales 
dentro de dicho limite el concesionario con de 18 de Setiembre do 1872 y la de 5 de No
permiso del Poder Ejecutivo podrá abrir una viembre del mismo año.-Art. 22. El conce
ó más secciones al tráfico público aunque ·los sionario no podrá transferir esta concesión sin 

·edificios y demás obras no estuviesen completa- prévio consentimiento y aprobación del P. E. 
~ente concluida~, y la garantía se hará efec-
tiva sobre cada sección desde que ellas sean · Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
entregadas al ,..;ervicio público teniendo tam- .l ulio 18 de 1888.-Visto este expediente, aten
bién el derecho de empezar la construcción tolos informes producidos y teniendo en cuen
de la obras una vez aprobados cincuenta kiló- ta los cálculos hechos por el Departamento de 
_metros de los estudios definitivos.--Art. 12. Ingenieros y por el concesionario así con:_10 los 
Dura.n~e el término ele la garantía se fijaran precios que, á los efectos de la garantw, se 
las tarifas por el concesion'a.rio de acuerdo con han acordado para otros ferro-carriles analo
el Poder Ejecutivo y después del vencimiento gos;-El Presidente de la República-Decreta: 
de la garantia cuando las utilidades líquidas· Art. 1 o Apruéba.se el precedente proyecto de 
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contrato formulado por el Departamento de 
ingenieros en ejecución de la ley N° 2024 del 
28 de Setiembre de 1888, para la construcción 
y servicio de un ferro-carril desde San Juan 
á Chumbicha, debiendo modificarse el articulo 
5° en la forma siguiente: Artículo 5o á los, 
efectos de la garantía el precio kilométrico 
queda fijado en 320,250 oro sellado como de
finitivo.-Art. 2° Páse á Ja Escribanía de Go
bierno para su escrituración prévio depósito 
de la suma de cincuenta mil pesos que como 
garantía del cumplimiento de éste contrato 
establece el articulo 8°, inciso 4° del mismo· 
siendo entendido que el Sr. D. Isidro Quiroga, 
de acuerdo con los documentos que corren 
agregados á éste expediente' puede transferir 
al Sr. D. Juan Staniforth los derechos y obli
gaciones que le acuerda el precedente contrato. 
Art. 3° Comuníquese, publíque&e é insértese 
en el Registro Nacionai.-JUAREZ CELMAN.-E. 
Wilde. 

1709J._Decreto ·nombrando interina
mente, Miembro de la Junta Su
perior de Marina, al Capítan de 
Navio Don Ceferino Ramirez. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Julio 19 de 1888.-Siendo necesario integrar el 
personal de Miembr·os de la Junta Superior de 
Marina,-El Presidente ele la República- De
creta: - Art. 1 o Nombrase interinamente, 
Miembro de la Junta. Superior de Marina, mien
tras dure la ausencia del Capitan de Navio 
Don Martín Guerrico, al de igual clase Don 
Ceferino Ramirez.-Art. 2° Comuníquese á 
quienes corresponda a sus efectos, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Racedo. 

cretario. del Senado.-CARLos TAGLE.-Juan 
Ovando .. -Secretario de la Cámara de Diputa
dos. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacior.al.
JuAREz CELMAN.-E. Racedo. 

l 7096-Ley N° 2276 autorizando al Ban
co Provincial de Córdoba á au
mentar su circulación. 

Depa?"lamento de Hacienda.- Buenos Aires, 
Julio 19 de 1888.-Por cuanto:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Oongre:::;o etc., sancionan con fuer
za de-Ley:-Art. 1° Autorizase al Banco Pro
vin.,cial de Córtloba á aumentar su circula
ción hasta ocho millones de pesos moneda · 
nacional, igual á su capital realizado, prévia 
la constitución de una reserva metálica de 
tres millones de pesos moneda nacional oro, 
-Art. 2° Los fondos destinados á garan
tir est~ aumento ele circulación, será111 ad
quiridos en los términos del art. 39 de la ley 
de tres de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.-Art. 3° Comuníquese al Po
der Ejecutivo.-Dada en la SaJa de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires á 
diez y siete de Julio ele mil ochocientos 
ochenta y ocho-A. C. CAMBACERES.-B. Ocam
po, -Secretario del Senado.-CARLOS T AGLE.
Juan Ovando,-Secretario de la Camara de Di
putados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación 
Argentina, comuníquese, publíquese é insér
tese en el Registro Nacional.-JuAREZ CEL
MAN.-W. Pacheco. 

17095-Ley N° 2277 aumentando á cien 17097 
pesos mensuales, la pensión de la -Resolución acordando un 20 "/o 
viuda del Sargento Mayor Don de aumento á los Hoteles de, In-
Lazara Hernandez. migrantes. 

Departamento de Guerra.--Buenos Aires, Departamento de Relaciones .E.vteriores. 
Julio l9 de 1888.-Por cuanto el H. Congreso Buenos Aires, Julio 19 de 1888.-En vista de 
ll91 sancionado la siguiente Le~--EI Senado los precedentes informes de la Contaduría Ge· 
y Camara de Dipt1tados de la Nació~ Argen- neral v Comisión Central de Inmigración, y 
tina reunidus en Congre~o etc., sanciOnan con considerando equitativo lo solicitado por el 
fuerza de-Ley:-Art. 1° Auméntase á cien recurrente-Se resuelve:-Acordar un aumen-: 
pesQS mensuales, la pensión de que goza ac- to de veinte nor ciento en el servicio de pro
tualmente la Sra. Catalina F. de Hernandez, veeduria á l;s Hoteles de Inmigración, efec
viuda del Sargento Mayor D. Lazaro Hernan- tuado desde el 31 de Diciembre, en que ter
dez.-Art. 2° Mientras esta diferencia no se minó su contrato hasta el dia en que el nue
incluya en la Ley de Presupuesto, se abona- vo proveedor D. Meliton Ruiz, se hizo cargo 
rá. de rentas generales, imputándose á la pre- del mencionado servício.--Hagase saber y co
sente.-Art. 3° ComuníqueRe a~ Poder Ejecu- muniquese á la Contaduría General y Depar-· 
tivo,-Dada e~1 la Sala de Ses10~1es del _Con- tamento de Inmigración, reponiéndose los se
greso Argentmo en .Buenos_ Aires á diez Y, llos.-JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Costa. 
siete de Julio de mil ochoCientos ochenta y \ S. 
ocho.-A. C. CAMBACEREs.-B. Ocampo.-Se-



REGISTRO NACIONAL-1888 685-

1 7 098 . ' do por el Departamento de Obras Públicas 
· · -~ecreto aprobando l~s ~recws i en su informe precedente, y c0nsiderando que 
. . fiJados por ,Ios .. contratis~a:s ~res. ha sido necesario dar mayor profundidad á 

E.· Madero e hiJOS, relativos a las los cimientos del edificio construido para el 
obras del Puerto. alumbrado eléctrico del Parque S de Febre

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Julio 19 de 1888.-El Presidente de la Repú
blica-Decreta:-Art. 1° Apruéban~e los precios 
fijádos por los contratistas de las obras del 
Puerto, Sres. E. Madero é hijo~, para los Item 
122 y 124 relativos á las maquinarias para 
las compuertas y caño::-; y válvulas, importan
do el primero de estos, setenta y cuatro mil 
trescientos cuarenta pesos y el segundo sesen
ta y dos mil doscientos noventa y cuatro pesos 
cuarenta centavos m·o sellado.-Art· 2Q Co
muníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional, y pase al Depa.rtamento de Ingenie
ros.-JuAREz CELMAN.-E. Wilde. 

17099 -Decreto aceptando la propuesta 
presentada por D. Antonio Vetro
ne, para las construcciones y de
más trabajos accesorios en la Cár

ro que la calculada en el presupuesto for-
mulado al efecto, como así mismo efectuar 
algunos otros trabajos complementarios, lo 
que ha dado por resU'ltado un aumento en 
el costo del edificio en la suma de dos mil 
cuatrocientos diez y nueve pesos con veinti
nueve centavos (2419, 19).-El Presidente de 
la República--Acuerda y Decreta:-Art. 1° 
Aprúebase el aumento de dos mil cuatrocien
tos diecinueve pesos, con veintinueve centa
vos moneda nacional_ sobre la partida pre;_ 
supuestada para la construcción del edificio 
para el alumbrado eléctrico del Parque S de 
Febrero.-Art. 2° El presente gasto se itnpu_. 
tará á la ley N° 2241, part. 2S del Presu
puesto.-Art. so Comuniquese, insértese en el 
Registro Nacional y pase á la Contaduría Ge
neral para que liquide.-JuAREZ CELMAN.·
E. Wilde.-N. Quirno Costa.-E. Racedo. 

cel CorrecCional. 
. , , . 171 Ü 1--Uecreto aprobando la medida 

Departa.mento r!e Instruccwn f:ublzca.-
1 

adoptada por el Departamento Na-
Buenos Aires, J~lro 20 de 1888 .. -:-Slendo ur- cional de Higiene, por la que se 
gente proceder a la reconstruccwn de las ve- destina el vapor ¡'Rossetti" para 
redas de la Cárcel Correccional y colocación Lazareto flotante 
de la cañería que conduce las aguas servidas · 
de aquel establecimiento.-Vistas las pro
puestas presentadas con tal objeto, y resul
tando que la de D. Antonio Vetrone e~ la 
más ventajosa, segun lo informado por el 
Depadamento de Obras Públicas de la Nación, 
-El Presidente de la República,-vecreta:
Art. 1 o Acéptase la propuesta de D. Antonio 
Vetrone, para las construcciones y demas tra
bajos necesarios detallados en la planilla que 
acompaña, á los precios en ella. expresados, 
y cuyo importe total, asciende ilá setecientos 
cuarenta y seis pesos con noventa centavos 
(746,90) debiendo el proponente sujetarse á 
las indicaciones que le trasmita el Departa
mento de Obras Públicas.-Art. 2° Vuelva el 
expediente al Departamento de Ingenieros á 
fin de que se lleven á cabo dichas obras bajo 
su inmediata inspección.-Art. so Comuníquese 

Departamento del Interioro.-Buenos Aires, 
Julio 20 de 1888.--Visto lo expuesto en la 
pr.ecedente nota;-El Presidente de la Repú
bhca-Decreta:-Art. 1 o Aprobar la medida, 
adoptada por el Departamento Nacional de 
Higiene, por la que se destina el vapor ¡'Ros
setti" para Lazareto ·flotante, y autorizarlo 
para invertir hasta la suma de ($ 3850), tres 
mil ochocientos cincuenta pesos, en su des
arme á fin de utilizarlo con el objeto pro
puesto.--La suma autorizada se abonará con 
los sobrantes de Lazaretos.-Art. 2° Comuní
que~e, publiquese é insértese en el Registro 
Nacwnal.-JUAREZ ÜELMAN.-E. Wilde. 

al Director de la Cárcel y al proponente, y 
diríjase el oficio acordado á la Contaduría 1 7102 -Oecreto jubilando á D. Mariano 
General á los efectos de la imputación pro- Pilar Diaz. 
vü;ori~ del aludido gasto al inciso 6° Item 11 
Anexo"C), del presupuesto.-JUAREZ CELMAN. 
-Filimón Posse. Departamento de Hacienda.-.-Buenos Aires 

Julio 21 de 1888. --Resultando de los infor..: 
mes producidos, hallarse comprendido el re-1 r'1 100 currente en los beneficios del inciso ¡o del 

1 · · -Acuerdo aprobando el aumento artículo2° y 3° de la ley de 15 de Noviembre 
que sobre la partida presupuestada, de 1887, y de conformidad con lo dictaminado 
ha. or.igin ado la construcción del por el Sr. Procurador del Tesoro.-El Presi
edificw para alumbrado eléctrico dente de la República-DecJ•eta:-Art. 1 o Jubi-
del Parque 3 de Febrero. , lase con goce de sueldo íntegro, al peon de la 

. . j Aduana de la Capital, D. Mariano Pilar Diaz. 
D~partamento del Int~rowr.-Buenos .Aires, -Art. 2Q Comuníquese, etc., y pase á Conta

Juho 20 de 1888.-En v1sta de lo mamfesta- · duría General.--,-JuAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 
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1 7103-I.Áey N° 2278, del 21 de Julio, ] 7 1 06-Ley No 2272 acordando permiso 
sobre tres puentes en la Provina á la pensionistá úurora Quinte-
cia de Mendoza. ros, p~ra ausentarse del país por 1 

dos anos. · 

\ 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Julio 21 de 1888.-Por cuanto:-El Senado y Ca
mara de Diputados de la Nación Argentina reu
nidos en Congreso etc. sancionan con fuerza de 
-Ley:-Art. 1° Autorizase al Poder .Ejecutiv.o 
para invertir hasta la suma de trescientos mil 
pesos ($ 300,000) en la construcción de tres 
puentes en la Provincia de Mendoza, prévios 
los estudios necesarios del Departamento de 
Obras Públicas. Dos de estos puentes, se 
construirán sobre el Rio Tunuyan; uno, en el 
camino del Sud y otro, en el Departamento 
de Rivadavia, frente á la Villa de San Isidro, 
y el tercero sobre el Rí~. Diamante, e~ el 
camino hacia la Gobernac10n del Neuquen.
Art. 2° El ga.sto que demande la presente se 
hará de rentas generales, imputándose á la mis
ma.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
·-Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á 19 de Julio de 1888. 
--A. C. CAMBACEH.ES.-Adolfo J. Labougle, Se
cretario del Senaclo.-CÁRLOS TAGLE. -Juan 
Ovando, Secretario ele la Cámara ele D D. 

Por tanto:-Cúmplase comuníquese, publí
quese é insértese en el Registro Nacionai.-
JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

] 71 04-Decreto confiriendo el empleo 
de Capitau ele Navío, a los Capi
tanes de Fragata O. Enrique G. 
Howarcl y D. Federico Spurr. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Julio 21 ele 1888.-En vista del acuerdo del 
Honorable Senado, de esta fecha,-El Presi
dente ele la República-Dec?'eta:-Art. 1 o Con
fiérese el empleo de Capitan de Navío, á los 
Capitanes de Fragata D. Enrique G. Howard 
y D. Federico Spurr. --- Al't. 2° Espídanse los 
U.espachos respectivos, eomuniquese á quie
nes corresponda, publíquese y dése al Regis
tro Naciónal.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

17 1 05-Resolución recaida en una nota 
de la Comandancia General de la 
Armada, elev(\ndo una nota (lel 

Depa1·tamento de Gue¡·pa.--Buenos Aires, 
.Julio 21 de 1888.-Por cuanto el H. Congre
so ha saur:iouado la siguientA Ley:-El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de-Ley;-Ar·t. ¡o Acuérdase per
miso á la pensionista Aurora Quinteros, pa
ra ausentarse del país por el término de dos 
años.-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires á trece de 
Julio de mil ochocientos ochenta y ocho.
C. PELLEGif;INI.-B. Ocampo,-Secretario del 
Senado. - CÁRLOS S. TAGLE.-Juan Ovando.
Secretario de la Cámara de Diputados.-
Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí
quese é insértese en el Registro Nacional._: 
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

l 7 1 Ü 7 -Decreto confiriendo el empleo 
dé Coroneles á varios Tenientes 
Coroneles de Infantería y de Ca
ballería. 

Depar-tamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Julio 21 de 1888.-En vista del acuerdo 
del H. Senado, de esta ·fecha,-:-El Presi
dente ele la República-Dec¡·eta:-Art. 1° 
Confiérese el empleo de Coronel á, los te
nientes Coroneles de Infa.nteril'l: Don Dioni,:;io 
Alva.rez. Don Ramon F. Bravo, Don José Ma. 
Fernandez. don Cárlos Smith. De caballeria; 
don Angel S. Tabalia, don Hilario Alzo!!aray y 
don Emilio Delgage.-Art. 2° Espídanse los 
despachos respectivos, comuníquese y dése en 
la órden general del Ejército.-.JUAREZ CELMAN 
-g. Raceclo. 

17 1 08-necreto Jlenando las vacantes 
existentes en el Estado Mayor Ge
neral y Cuerpos del Ejército, y 
las producidas por la reciente pro
moción de Oficiales Superiores. 

.Tefe de la E';;;tación de Torpedos, Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
por la que propone al Teniente Julio~1 de 1888.-El Presidente de la Repú
de Fragata D. Félix Dufourg, pa- brica-Decreta:-Art. 1° Promuévense al em
ra 2° Jefe de la misma y Sub- pleo de Teniente Coronel, á los Mayores del 
Director ele la Escuela de Torpe- 1 Estado Mayor General: César Cardoso, Pablo 
dos. 1 Sequeira, Licimaco Correa Luna, Lorenzo To?k, 

· Oasimiro Guevara, Gualberto Torena.-Dd ~n-
Departamento de MaPina.-Buenos Aires,: fanteria:-Rómuio .ossori~, P~dro A. Rodri

.Tulio 21 de 1888.-Aprobado: Avísese en res- guez, Juan M. Faccw, BenJamm Barroso, José 
puesta, comuníquese á quienes corresponda, Pozzue.lo, José Crespo, qrisólogo Rodríguez, 
á sus efectos, publíquese y dése al Registro Gregorw ~ereyra, Antom~ Recalde, Juan A. 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-: E. Racedo Ríos, NarciSO Bengola, LUIS Ar..orade.-De Ca-

L_ ________ _ _j 
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balleria:-Vicente Bustos, Marcos Clavel, Se~· Jnfantería:-Mamiel Vega Segovia, Arturo 
gundo Molina, Máximo Silva, Hilario de la Lugones, Juan Gonzalez, José Esquive!, Dio
Quintana, N1colás Santerbo, Manuel Lopez,- nisio Mesa, Salvador Velazco, Enrique Schoe~ 

· Art. 2° Promuénvese al empleo de Mayor, á der, Cosme Caraballo) Carlos M. Anderson, 
los Capitanes del Estado Mayor General:- Ercilio Dominguez, Gabino Romero, Amador 
Mariano Salas, Antonio Bustriasso, Alfredo Molina, Alberto Von Sidon, Martín Rivieri, 
J. Urquiza, Severo Alvarez, . Rodolfo Mom, . Mauro A. Fernandez, José Bruzzone, Elieser 
Laurentino Vigil, Eduardo Drago, Jose A. Es- Grandoli, Marcelino Nuñez, Juan C. Medrano. 
peche, Pedro B. Medina, Adolfo Tersi, Eduardo --De Caballería: Gregorio Mogrovejo, Rómulo 
Oliveros Escola, Ireneo Vallejos, Pablo Ri- Vera, Damian Villegas, Angel Alegre, Enrique 
cchieri. -De Infanteria:-Manuel Sontang, Seoane, Franklin Laborda,Manuel Prado, Pedro 
Eduardo H. Ruiz, Alfonso Durand, Alberto Correa, Pedro Fac,cio, Juan A. Villavicencio, 
Martinez, César Aguirre, Adolfo A. Arana, Francisco Echavarria, Florencio Rivera Indar~ 
Eduardo Munilla, Teófilo W. Fernandez. Félix te, Juarr J. Bazetti, José Blasco.-Art. 5° Pro
Bravo, Felipe A. Acevedo, Francisco Schieroni, muévense al empleo de Teniente segundo á 
"Manuel ,Etchichury, Juan E. Rovirosa, Agus- los Sub-Tenientes del Estado Mayor General: 
tin A.; Alvarez, Teófilo F. Fernandez, Ricardo Emilio Sifredi, José Martinez, Guillermo Ma
Walron, Pedro Toscano, Alejandro Mombello, són, Pastor Marambio, y Agustín R. Cejos.
Severo Moncillo, Jacinto Z. Cabra!, Medardo De Infantería:-Carlos Zárate, Feliciano Lobo, 
H. Latorre, Casto E. Vergara, Manuel Amie- Esteban R. García, José Maria Anderson, Ma· 
va, Adrian Mondragon, Gregorio Iturgay, Eli- nuel Videla, Francisco Denis, Cornelio Diaz, 
seo E,. Argüello, Domingo Vera, Federico Ze- Luis Llames, Pedro A. Pintos, Domingo Reyes, 
ballos, Isidro Zaballa, Ramon J. de Olmos' Miguel Girón, Aniba,l Villamayor, Eduardo 
Jacinto Salcedo. _:_De Caballerta:-Napoleon To}osa, Adolfo Medina, Ismael. Lugones, Pan¡ 
Alvarez, Ciriaco Barsola, Pedro Rosales. Ge- taleon Rodríguez, Rodolfo Soria, Federico 
rónimo Miller, Clodomiro Cañete, Julio C. Ma- Mauriño, Facundo E. Navarr·o, Ramon Noguei
llea, José S. Montero, Fernando Cabrera, Mar- ra, Jorge Señorans, Luis Capurro, Rodolfo M. 
cos Cáceres, Saturnino Canaveri, Santiago Oliva, Teodolindo J. Linares, Leandro M. Ar
Barez, Fenelon Avila, Jose Marzano, Gregorio tigas, Joaquin Repetto.--De Caballeria:-Juan 
Fernandez.-Art. 3° Promuévese al empleo de Ortiz, Mateo Santini, Carlos Guido Spano, 
Capitan, a los Tenieutes Primero~ del Estado Francisco Villarino, Cárlos Spinosa, Gerónimo 
Mayor General;-Pedro Elia, Benjamín Maga- Bianchi, Francisco GuGrrero, Camilo S. Gay, 
llanes, Alejandro Cortina, Juan A. Mendoza, Eusebio Roldan, Cristóbal Miranda, Ezequiel 
Arturo M . .Jaureg·ui, Rodolfo G .. Varas, Manuel Canicoba, Ricardo Quintana, Isidoro R. Nava.
Faramiñan, Pedro Diehl, Juan L. Bruzzone, rro, Pedro Brouchet, Pedro J. Gonzalez, José 
Pedro Puidarié, .~mili o Rouquad, Nicolas J. R. Carlini, Eduardo Ramallo, .Juan B. Ocampo, 
Podestá, Martín E. Aguirre, .José N. Linch, Pedro Casariego, .José· Izurco, y Arnoldo Mal
Antonio Tiscornia, Augusto C. Portunato, José mstein. -Art. 6° Promuévense al empleo de 
A. 1\ojas, Manuel V. Alvarez, Cárlos Mallo.- Sub-Tenientes a los sargentos distinguidos: 
De Infantería: -Ricardo Cornell, M. Gonzalez --De Infantt:ria:-Nereo L. Astengo, Lúcio 
de San Martín, José M. Castro, Horacio Pin- Rasavilbaso, Rosario Morales, Samuel Nuñez, 
tos, Juan R. Gambas, _.José Benavides, Roberto Angel J. Infante, .Juan Miñones, Angel Caldas, 
Capurro, Juan P. Manzano, Dalmiro Castex, Luis Chausiño, Vicente Oviedo, Antonio Ger
Eliseo Quiroga, Policarpo A. Espinosa, Ramon kens, Cayetano !lamirez, Juar1 Cambiasso.-Al 
Gonzalez, .losé A. Dauza, Nicolás Palavecino, empleo de Alférez", á los sargentos distingui
Manuel de la Serna Ezequiel Pereyra, Jo- dos:-De Artilleria:-·José L. Urizar, Pedro A. 
sé Fernanclez Castro, Emilio Calp, Marcos Perez, Juan Casas, Zacarias Araoz.-De CabrJ
A. Osor!o, CoPnelio Gutierrez, Lorenzo Macha- lleria:-Alberto B. Coussinet, José Ormaechea, 
do, Luis R. Roverano, Rodolfo M. Ossorio, Carlos E. Molina, .José Maria Quintana.-Art. 
Esteban Garcia, AguileoZuluaga, Orencio Mur, 7° Espídanse los despachos respectivos, dése 
Manuel Rawson, Pedro !1 Rebollo, Mariano A .. en la Orden General del Ejército y publiquese. 
Rostl.s, Carlos Sahguinetti, Wilfredo Bustos, JuAREZ CELMAN. -E. Racedn. 
Gualberto V. Ruiz, Eduardo A. Fernanclez, 
Rafael Guerrero, Carlos A. Revilla, Alejandro 
Razetti, Pedro Escola.-De Caballer1:a:-An
dres Rodeyro, Ernesto Molina, Ricardo Brown, 
Antonio Gimenez, Manuel Montiel, Francisco . 
Viclot, Soriano T. y Periteado, Pablo Aleman, 
J~sé Maria Rivarola, Leandro Miranda, Ricardo 
P1aggio, Daniel Bouchard, Carlos Saboriclt•, 
Enrique Zimmermann, Alejandro Hégui, Fíla
delfio Villamayqr, Manuel Silveyra, Alfredo 
Grandini, Julian Tor.ces.-Art. 4° Promuévese 
al empleo de Tenientes primeros, a los Te
nientes segundos del Estado Mayor General: 
Primitivo Gc..nzalez, Antonio Lezica, Julio Se
toque, José H. Rvsende, ,\.dolfo Lemos, Pedro 
P. Crespo, Agustín . Carra~o, Emilio E. Co
rrea, Faustino B. Diaz, y Pablo Santander.-

1 7 1 09 -necreto aprobando los Estatu
tos de la Socierl.ad Anónima "Te~ 
rrenos . Puerto Madero". 

Depa1·tamento del Interior: -Buenos Aires, 
Julio Jl de 1888.-De conformidad con lo dic
taminado por el Señor Procurador Ge:1eral 
de ~a Nación.-El Presidente de la República 
-Dec1·eta: -A.rt. lo Adjúntanse los estatutos 
de la Sociedad anónima ''Terrenos Puerto Ma
dero" que se constituye con un capital de 
seis millones de pesos· moneda nacional, en 
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acciones de á cien pesos ele igual moneda, 
para, la compra y venta de los terrenos co...:. 
nocidos por de "Tragaleguas" Y reconócese 
á la citada Sociedaden el carácter ele persona 
jurídica.-Art. 2° Permítase al interesado to
mar copia de los mencionados estatutos, y 
iegalicésele.-Art. 3° Comuníquese, publique
se é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.- E. Wilde. 

1 7ll Ü-J..~ey 2274 creando en e} Minis
terio del Interior, una ~epartición 
denominada ¡'Dirección ele F. c. 
Nacionales". 

mento~ en todas la~ oficinas de su dependencia, 
proponiendo al Ministerio las reformas y medi
das que sean convenientes al mejor servicio pú
bl:co y explotación de los ferro-carriles.
go Proponer al Poder Ejecutivo el nombra
míen to y remoción de los empleados de su de-:
pendencia, pudiendo suspenderlos por su pro
pia autoridad por un término que no exceda 
de dos meses. -lO. Exigir de las Administra
ciones de Ferro-Carriles en explotación y cons-

. trucción y á todos los que manejen fondos 
destinados á Ferro-Carriles ó procedentes de 
ellos la presentación mensual, trimestral ó 
semestral de sus respectivas cuentas de gas
tos y entradas.-11. Examinar las cuentas á 
que se refiere el anterior inciso y efevarlas 
con su informe á la Contaduría General.-12. 
Formar anualmente la carta det;;todos los Fe-
rro-Carriles existentes en la Ñacién, ya sea 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, en servicio ó en construcción especificando 
Julio ~l de l888.~Por cU:anto:--El Senado y en ella su tr<tza, longitud, trochas, territo
Cámara de Diputados de la Nación Argentina rios que atraviesan y si pertenecen á la Na
reunidos en Congreso, etc., sancionan con ción, Provincia ó empresas particulares.-13. 
fuerza de-Ley:-Art. 1 o Créase en el De par- Determinar periódicamente á los efectos del 
tamento del Interior y bajo su dependencia art. 4° de la Ley General de Ferro-Carriles, 
una repartición denominada''Dirección de Fe- prévia aprobación del Poder Ejecutivo, el tren 
rro Carriles Nacionales,'' cuyos deberes y rodante que debe mantener en serviciO ordi
atribuciones son:-1 o Entender en todo lo nario cada línea en relación al movimiento 
referente á los ferro-carriles de propiedad de carga y pasageros entre los diversos pue
de la Nación, y tener á su cargo la inspec- blos que la ligare. -14. Examinar las cuen
ción de los que se construyan y exploten tas de los Ferro-Carriles garantidos.-15. Ins
con la garantía del Estado.-2° Proponer al peccionar la marcha de los Ferro-Carriles 
Poder Ejecutivo la construcción de nuevas considerados nacionales por la ley; exigirles 
vias férreas, ramales y estaciones donde crea el cumplimiento de sus obligaciones ó propo
que lo exija el mejor servicio de los ferro- ner al Poder Ejecutivo la aplicación de las 
carriles y las necesidades de la industria.- penas en que incurrieren con arreglo á la mis-
3o Dictaminar prévio informe del Departamen- ma.-Art. 2° Las multas á las Ferro Carriles se
to de Ingenieros, sobre la aprobación de los rán impuestas por el Poder Ejecutivo como me
planos Y propuestas de las vías férreas que riida administrativa y sin más requisitos que 
:-:>e presenten al Poder Ejecutivo ó al Congreso, los informes de la Dirección de Ferro-carriles. 
y entender en lo relativo a la compra de ma- -El Gobierno no reconocera a las empresas, 

_. teriales para los que el Estado construya por como gastos de explotación el monto de ·las 
su cuenta.-4° Presentar á la aprobaciá'n del multas que hubiesen pagado.- La Dirección 
Gobierno los reglamentos á que debe sujetarse de Ferro-Ca!'riles, una vez fijada la pena, la 
la administración y explotación ele las lineas hará efectiva por todos los medios legales de 
férreas del Estado, especificando en cuanto apremio.-Art. 3° El personal de la Direc~ión 
sea posible, los deberes y atribuciones de cada de Ferro-Carriles se compondrá ele un Presi
empleado, según su categoría; y fijar en los dente con sueldo, seis vocales honorarios, con
casos ocurrentes las instrucciones que han de taclores fiscales, inspectores y demás emplea
observar los inspectores de los ferro-carriles dos que fije la Ley del Presupuesto. El Po
que se construyan ó se exploten por cuenta der Ejecutivo instalará, mientras tanto, la ofi
de la Nación ó con su garantía.-Uniformar cina, con los empleados que juzgue necesa
la contabilidad de los ferro-carriles que se ríos.- Art. 4° Quedan derogadas las dispo
construyen ó exploten por la Nación ó con siciones que se opongan á la presente Ley.
su garantía,, ordenar ó inspeccionar la forma- Art. 5° Los gastos que demandt> la ejecución 
ción de los estados de valores de las líneas ele esta Ley serán. cubiertos de rentas gene-
que se contruyen y solicitar en la debida raJes, imputándose á la misma mientras se 
oportunidad del Poder Ejecutivo la resolución fijaren en el Presupuesto.-Comuníquese al 
respectiva para declarar cerrado el periodo Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesio
de construcción.-6° Proponer al Poder Eje- nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
cutivo las tarifas que deben rejir los ferro- á catorce de Julio ele mil ochocientos ochen
carriles ele la Nación, dictaminar en los ferro- ta y ocho.-C. PELLEGRINI.-Adoljo J. Labou
carriles garantido3 y aprobar los horarios, au- gle.-Secretario del Senado-CÁRLOS S. TAGLE. 
mento ó disminución ele trenes propuestos por 1 -Juan Ouando,-Secretario de la Cámara de 
las administraciones respectivas.-7° Informar DD. ~ 
al Poder Ejecutivo acerca de los reclamos que 
formularen los particulares contra las admi- Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
nistraciones de los ferro-carriles de la Nación. comuníquese, publíquese é insértese enel.Re-
,so Vigilar el cumplimi_ento de las leyes y regla- gistro Nacional.--JUAREZ CELMAN.-E. W~lde. 

,,. 
.'J 
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17111 . . 1 a la Dirección de su procedencia 
.· -necretn aprobando el gasto he-: tos.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

cho por la Jefatura de Polici.L, ' 

á sus efec-

en la compra de monturas, con 
destino al servicio de Comisarias. 

Departamento del lnterior.-Buenos Ai.res, 
Julio 21 de 1888.-En virtud de la autoriza
ción acordada á la .Jefatura de Policía de la 
Capital ~on fecha 12 de Marzo último y aten. 
to lo ·expuesto por la misma ~n la nota que 
obra en este expediente;-El Presidente de la 
República en acuerdo General de Ministros,
Decreta-Art. 1 o Apruébase el gasto dé seis 
emir doscientos cincuenta y nueve pesos na
cionales,. hecho .por la, citada Jefatura, en la 
dompra de monturas con destino al servicio 
de las Comisarias últimamente establecidas; 
debiendo imputarse la suma invertida a Ü\. 
Ley número 2088.-Art. '3° Pase este expe
díente a la Contaduría General á los efectos 
del acuerdo fecha 16 de Diciembre de 1887, 
y fecho, comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.
E. Wilde. 

l7] 13-Acuerdo aceptando la propues- · 
ta de D. Domingo Samuelli, sobre 
obras de refacción en la Casa de 
Expósitos. 

Departamento dellntedor.-Buenos Aires, 
Julio 22 de 1888.-Habiendo sacado á licita
ción la ejecución de refacciones que se hace 
necesario practica.r en la Casa de Expósitos 
de esta Capital, y teniendo en cuenta, que si 
bien una sola propuesta ha sido presentada 
para tal objeto, ésta favorece. los intereses 
del Fisco por cuanto es mas baJa que el pre
supuesto al efecto formu.lado por la oficina 
respectiva.·- El Presidente de la República 
-Acuerda y Decreta:-Art. 1° Acéptase la 
propuesta presentada por D. Domingo Samue
lli, quien se obliga á ejecutar las obT'as de re
facción proyectadas en la Casa de Expósitos-
mediante la cantid8..d de ocho mil seisciéntos, 
once pesos, con ochenta centavos moneda na-:
cional.-Art. 2° El gasto que demande el pre
sente acuerdo se imputará al inciso 6 item lo 
partida la del presupuesto vigente.-Ar~. 3° 
Comuníquese, publíquese, dése al Registro 

171 1 2 Nacional y a sus efectos vuelva este expedien
-Decreto aprl}bando ~~ c~~venio te· al Departamento de Obras Públicas.-JuA

celebrado entre la D1recc10n Ge- REZ CELMAN.-E. Wilde.-N. Quirno Costa. 
neral de Correos y Telégrafos de -W. Pacheco. 
esta República, y la Oriental del • 
Uruguay, sobre el servicio de g.i-
ros postales, etc., entre ambos 
p~s~. . 

1 7114-~esolución autorizando la. va
riante en la línea férrea de Dean 
Funes á Chilecito. Departamento del lnterior.-Buenos Aires 

Julio 21 de 1888. ·-Atento el convenio celebra
do entre la Dirección General de Correos y 
Telégrafos de estct República y la de la Orien- Departamento del Interior.-- Buenos Aires 
tal del Uruguay y hallándose las bases acor;. Julio 23 de 1888.-·Vista la solicitud de los 
da.das dentro de las disposiciones de la Unión vecinos del Departamento Cruz del Eje, pi
Postal Universal y de la Ley de tarifas vigen- tliendo una variante en la linea férrea de 
te, sancionada por el H. Congreso,-El Presi- Dean Funes a Chilecito, atento lo informa
dente de la Repú.blíca-Dec¡·eta-Art. lo Aprué- do por el Departamento de Ingenieros y te
bH.nse en todas sus partes, las bases conveni- niendo en cuenta las razones en que fundan 
das entre la Dirección General de Correos y este pedido los recurrentes,- Se resuelve:
Telégrafos de esta,' República y fa de la Orien- Autorizar la variante pedida, a cuyo efecto 
tal del Uruguay, para la continuación del ser- el Departamento de Ingenieros impartirá las 
vicio de giros postales entre ámbos países, instruccioces del caso al inspector técnico 
para el establecimiento del servicio de valo- de la línea expresada, pal'& que éste, á la 
res declarados en carta, para la ejecución brevedad posible, practique los estudios ne
del servicio de suscripción á publicaciones y cesarios ele la variante pedida, la que deberá 
para el establecimiento de1 servicio de e neo- partir, más ó menos, de la Esqui na Grande 
miendas postales. Art. 2° Queda autorizada en el kilómetro 80, buscando acercarse cuanto 
la Dirección General de Correos y Telégrafos· se pueda a la Villa Soto, y debiendo empal-
.Para redactar y convenir los reglamentos mar en .la traza gener}Ll entre los kilómetros 
complementarios á que se refieren esas Con- 100 y· l05._.Comuníquese, publiquese y dése 
-ye.ncj?nes.""':"'Art. 3o Com~níquese, publíquese al Registro Nacional.--JUAREZ CELMAN.-E. 
e msertese en el Registro Nacional y vuelva vVilde. 
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7] 1 h. :licitación la ob~a de que se trata; sea con 1 tl-Resoluci~n recaida en. una nota. arreglo a los planos, presupuestos· y especifi:.. 
· de la Contaduría General Ll~ .la caciones que ya están aprobadas, ó prévia 

Armada, proponiendo la, creacwn confección y aprobación por este Minbterio 
del puesto de Inspector de pagos, ele un llUevo presupuesto. si juzgase que es
Revistas y Víveres de la ArgmQ.a, to último es indispensabie.-Comuniquese, 
yproponiendo para desempennrlo, publiquese, dése al Registro Nacional y vuel
a! ex-Comisario General de pago~, va este expediente al Departamento de lnge
D. Francisco Aparicio, con la <.tsi- nieros para que cié cumplimiento á lo que 
milación de Capitan de ~mgat<t queda ordenado.-.JUAREZ CELMAN.-Filemon 
y con el sueldo que le asigna el Posse.-E. V/ilde.--N. Quirno Costa. 
Presupuesto al Comisario Gene-
ral de Pagos. 

Departamento de Ma,'ina.-Buenos Aires, 
Julio 24 de 1888.-Aprobado. Avísese en rPs
puesta y comuníquese á quienes corresponda 
á sus efectos, debiendo depender este emplea
do del Mi!"!isterio de Ma1·ina. Publiquese y 
dése al Registro Nacionai.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Racedo. 

1 711 6-Rcsolución dejando sin efecto 
el Decreto de~) de Abril ppdo. adj u
dicando á los Sres. An<lrés Clerice 
y ca la construcción del edificio 
destinaLlO al Colegio Nacional de 
Mendoza. 

1-,·117 ' --l .. ey N° 2275 autorizando alPo-
dhr Ejeeu tivo para invertir la 
suma de 30.000 $ ·n"},b en la insta
lación de la Suprema Corte de 
.Justicia Nacional y Juzgados Fe
derales. 

Departamento de Justicia.-Buenos Aires,, 
.Julio 24 de 1888.-El Senado y Cámara de Di
putados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso etc., sancionan con fuerza de-Ley: 
--Art. ¡o Autorizase al Poder Ejecutivo á in
vertir de rentas generales, hasta la su~a de 
treinta mil pesos moneda nacional, en la ins
talación de la Suprema Corte ~aci0nal y Juz
gados Federales de la Capital, . en el edificio 
que ocupa el Banco. Hipotecario de la Pro
vincia de Buenos Aires.-Art. 2° Este gasto 
¡se imputará á la presente ley.-Art. 3° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino en 
Buenos A íres, á diez y siete de .Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACE
RES. -B. Ocampo.-Secretario del Senado.
CARLos .J. TAGLE.-Juan Ovando.-Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, 
comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-Filemon 
Posse. 

1 7118-necreto ~cordando el ··cambio 
de ubicación de la Estación, en la 
ciudad de Cata,marca. 

DepaPtamento de Instrucción Pública.
Buerros Aires, . .Julio 2-1 de 188N.-Re:->ultando 
de lo ir1formado por el Departamento de· IIi
genieros, que los Sre:':. Andrés Clerice y ca 
rehusan firmar el contrato que dicho Depar
tamento ha,bía formulado en virtud de lo dis
puesto por acuerdo de 0 de Abril próximo 
pasado, a.ceptanrlo la propuesta presentada 
en licitación pública por l0s menciOnades se~ 
ñores pn,ra llevar á cabo la construcción del 
edificio destinado al Colegio NacioT!al de Men
doza, eon arreglo a los planos, pre.mpuestos 
y especi tieaciones que sirvieron de base para 
la licita,ción y que aquellos aceptaron; y de
biendo procederse en este caso con sujeció~ 
á lo que ordena el articulo 21 de la Ley de 
Obras Públicas;- El Presidente de la Repú
blica, en Acuerdo General ele Minist.ros,
Resuelve:-Art 1° Dejar sin efecto el decreto 
de 3 ele Abril próximo pasado, adjurlieanclo á 
los Sres. Clerice y ca la con~truccíón del edi 
ficío destinado al Colegio Nacional de Men
deza.----Art. 2° Que ingrese á Tesorería Gene
ral la suma ele un mí! ciento ochenta y dos 
pesos nacionales que repre-;enta el certifica
do de depósito ad.i unto á este expediente, que 
Jichos Sres. hicieron en la Sucursal del Ban
co Naciona.l de Mendoza corno garantía d9l 
fiel cumplimiento ele todo lo que proponian y 
con sujeción á lo que dispone el articulo 10 
de la Ley de Obras Públicas; á cuyo efecto 
el Director del Departamento de Ingenieros, 
procederá á endosar á la órden del Ministro de 
Hacienda el mencionado boleto.-Art. 3° Au-

1, torizar ·al mismo Departamento, para á la 
· mayor brevedad posible, sacar nuevamente á 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
.Julio 25 de 1888.-Vista la nota del Exmo. 
Gobierno de Ca,tamarca, pidiendo el cambio de 
ubicación rie la Estación en esa ciudad del 
Ferro-Carril de Chumbicha á Catamarca, te
niendo en cuenta las consideraciones en que 
se fur.da este pedido y atento lo informado 
por el Departamento de Ingenieros,-El Pre
sidente de la República-Decvoeta:-Art. 1° 
Queda fijada la ubicación de la Estación Ca
tama,rca, en la línea férrea de Chumbicha á di
cha ciudad, trescientoH metros. (300)· al Norte 
del punto fijado con ese fin por el lhgeniero 

·===================-~~==~==·~================----------
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Sr. Agustini.-Art. zo Comuníquese, publíqu·e
~ se y dése al Registro Nacional.-JUAREZ CEL

MAN. E. Wilde. 

1 7l l9-Decrf!to nombrando Jefes de 
los Batallones 3 y 12 de Infante
ría de Linea y- 2'' Jefe al Mayor 
D. Jacobo Fernandez. 

Departamento de Guer·ra.- Buenos Aires, 
Julio 26 de 11:188.-El Presidente de la Repú
blica-Decreta:-Art. lo Nombrase Jefe del . 
Batallón no 3 de Infantería de Li.nea al Te
niente Coronel D. Rosendo M. Fraga.-A.rt. 
2° Nombrase Jefe del Batallon no i2 de In
fantería de Linea al Teniente Coronel D. Ro
mulo Osorio y 2° Jefe a·l Mayor D. Jacobo Fer
nandez,-Art. 3° Dése en la órden general del 
Ejército, comuníquese y publiquese.-JuAREZ 
CELMAN.-E. Racedo. 

17120--Decreto acordando á D. Fede
rico Gisletti, su jubilación con el 
sueldo mensual de ($ 36,40.) 

Departamento del Inte?·ior.-Buenos Aires, 
Jl_!lio 26 de 1888. -Estandu comprobados Jos 
anos de ·servicio prestados por D. Federico 
Gisletti, como Encargado de Ja Sucursal de 
Correos Plaza Constitución, para acojerse á 
la ley de jubilaciones y de acuerdo con lo 
dispue,sto en el Inciso 3°, del art. 2° de la ley 
de la í:nater-ia;-El Presidente de la República 
-Decreta:-Art. 1° Acuérdase su jubilación 
co!l el sueldo mensual de ($ 36,40) treinta y 
seis pesos cuarenta centavos, al Encargado 
de la Sucursal de Correos D Federico Gislettt, 
debiendo figurar en las planillas de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos, el im
porte de sus haberes, con imputación á la 
Ley N° 2~ . .n9 de l?> de Noviembre de 1887.-
Art 2° Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional.- JUAREZ CELMAN.
E. Wilde. 

' 

diez y ocho pesos con cuarenta centavos na
cionales, importe de estampillas suministradas· 
ci varias oficinas dependieutes de este Minis
terio, dur-ante el mes de Marzt> del corriente 
añc1.-Comuniquese, publiquese, insértese en 
el Registro Nacional, y pase á la 4a. Sección 
del Ministerio a SUS efectos.-JU.AREZ CELMAN. 
-R. "'vVilde. 

1 7122-J .. t"y N° 2281 autorizando al P. E. 
· para invertir hasta la suma de 

pesos GO.OUO moneda naeionaJ, en 
la co11strucción ó adquisición d_el 
eJ ificio para. Correos y Telégrafos 
en Ja, ciudad del Paraná. 

Departamento del Inte¡·ior.-Buenos Aires' 
.Julio 26 de 1888.-Por cuanto:-El Senado y 
Cámara Je Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuer·za de-Ley:.....;.Art. 1°. Autorízase al Poder 
Ejecutivo, para invertir hasta la suma de 
cincuenta mil pesos, en la construcción ó ad
quisición del edificio para Correos y Telégra
fo::;, en la ciudad del Paraná.-Art. '2° Dicha 
cantidad se abonará de rentas generales, im
putándose a la presente Ley.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Bue
nos Aires, á :¿4 de .Julio de mil .ochocientos 
ochenta y ocho.-A. C. CAMBACERES.-Ado.lfo 
J. Labougte, -·Secretario del Senado.-CÁRLOS 
TAGT~E.-Juan Ovando,-Secretario de la· Cá
mara de D D. 

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JUAREz CELMAN .-E.- Y.,'ilde .. 

1 7123-Resolución acordando á o. Juan 
D. Gibson, la suma de 2500 pe
sos moneda nacioaaJ, para la eje
cución de las obras de excavación 
de vertientes y canalización en 
el Departamento de cuauco. 

Departamento del Ir.tet·ior.-Buenos Aires,' 
Jul-io 26 de 188H.--Vista la solicitud que en 

17121-Resolución autorizando á la Oi- representación de los vecinos del Departa
rección General de Correos y Telé- mento de Arauco, ha presentado. á este Mi-:
grafos á descargar de sus cuentas nisterio el Sr. D. Jna.n D. Gibson, soli'citando 
la suma de 2018, 40 pesos nacio...; la ayuda de la Nación para los trabajos de 
nales, impürte de estampillas su- excavación de vertientes y canalización pro-

. ministradas á varias oficinas de yectados en dicha localidad--El Presidente de 
este Ministerio. la Rep~blica-~esue~v~:-Contribuir _con _la 

suma df' d<•s mil qmmentos pesos (2o00) pa-:-
. . ra la ejecución de las obras expre~adas, lós 

D_epartamento del Interwr.-Buenos Aires, que se imputarán al inciso 6°, ítem 5° del pr.e
!uho 26 .de 1888.- De conformidad con los J supuesto vigente, y seran entregados al Sr. 
mformes. producidos en este expediente-Que-. Gibson por el Departamento de Ingenieros,~ 
da autorizada la Dirección de Correos y Telé-: quien queda enra!'gado de la inspección .de 
gra.fos para que proceda á . d"escargar de sus esta obra · asi como de v1gilar que la suma 
cuentas, la suma de ( $ 2018, 40 fnf,~) dos mil con que el Gobierno contribuyé á· su realiza-
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ción: sea aplicada al objeto ·que se destina.- base el proyecto de contrato forniulado por 
Comuníquese, publí~uese y dése ~l Registro el Departamento de Oor:as Públicas con los 
Nacional. -JUAREZ ÜELMAN.--E. w~zde. Sres. B. Artayeta Castex y ca., para la cons-

trucción y explotación de un ferro-carril de 

17124-neereto acordando á u. Silvio 
Velasco, la indemnización de un 
25 °/

0 
sobre el valor fijado á las 

obras de ensanche que ejecut.a en 
el manicomio de mujeres. 

trocha de un metro seiscientos setenta y seis 
centímetros, desde Nueve de Julio (Buenos 
Aires) hasta San Rafael (Mendoza) en virtud 
de la ley número 2200; con las modificacio• 
nes siguientes: lo El artículo 2° del proyecto 
de C011trato queda suprimido y reemplazado por 
el siguiente: "Artículo 2° Los concesionaeios 
presentarán al P. E. para su aprobación, los 
estudi0s definitivos de la vía á los seis me-

Departamento del Inte¡·iol'.-Buenos Aires, 

1 

ses de firmado este contrato"-y 2° el arti.:.. 
Julio 26 de 1888.-Visto este expediente, a- culo_ .18, bases 3a Y 4a quedaeo~pleta.do esta-

, tento lo inform ~do por el Departamento de bleciendos·e el sesenta (60)por ciento. ~lelpro
In,renieros el Sr. Procurador del Tesoro y dueto bruto como gastos de explotacwn a los 
la o Contad~ria General teniendu en cuenta efectos de la liquidación de la garantía.--Art. 
los perjuicios sufridos por el conr.ratista por 2o _Com_uniquese, _PUbliquese y pase. á la ~s
la falta de agua y el aumento de precio de cri_bfl:ma, Ll: _Gobierno para su ~scritt;traciOn_, 
los materiales de construcción y de la mano ~rev10 depos!to de la sui?a de cien mil pesos 
dé a,bra, y considerando que se trata en este . a que se refiere. e~ 

0 
art1?ulo 22 del pro~ecto 

caso de la adjudicación de una obra hecha de ~ontrat,o.-Art. 3 Iusertese en ~.1 Registro 
fuera de licitación -El Presidente de la Re- NaCional.-.TUAREZ CELMAN.-E . . W~lde. 
p(lbiica-Decreta:~Art. 1° .\.cuérdase al Sr. 
D.. Silvio Velasco, contratista de las obras de 
ensanche del manicomio de mugeres, y como 
indem·lizc~.ción por los perjuicios que ha su- 17] 2 6 
frido durante su construcción, el. VAinte y . . -Ley No 2283 acordando pepsión 
cinco por ciento sobre el valor fijado á e~ta á la Sra. Rosario L. de Bonifacio. 
obra po.r decreto de 31 de Julio de 1887.
Art. 2° Este gasto, importando la suma de 
cinco mil trescientos cuarenta y cinco pesos 
t-reinta y dos centavos($ 5345,3·2)·se imputará 
al inciso n°, item 3° partida 15 del Presupues
to vigente, y será satisfecho· por la Sociedad 
de BeneficPnéia con los fondos que hubiere 
r.ec.ibido y aún tiene que recibir de la parti
da expresa la._-Art 3° Comuníquese, publ~
quese y archivese.-JUA.REZ CELMAN.-E. W~l-
de. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Julio 27 de 1888.-Por cuanto:--El H. Con
greso ha sancionado la siguiente Ley.-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuérdase á la 
Sra. Rosa L. de Bonifacio, herm1:lna única d.el 
Teniente Coronel D. Belisario Liendo, la pen~. 
sión graciable de cien pesos mensuales.-Art. 
2° Mientras esta suma no sea incluida en la. 
Ley de Presupuesto,_ se abonará de rentas ge
nerales imputándose á la pres.ente.-Art. 3° 
Comuníquese al Poder Ejecu;tivo.-Dada en la 

1712 5 
· . : Sala de· Sesiones del Congreso Argentino, en 

. · ~ -Decreto aprobando el proyecto t Buenos Aires á veinticuatro de Julio'de mil 
. de C011trato formular.Jo po. r .el _De- ·¡_ochocientos och. enta y ocho.-C. PELLEGRINI. 

partamento de Obras Publicas -Adolfo J. Labougle,-Secretario del Senado. 
con los Sres. B. Artaye~~ Castex CARLOS TAGLE.-Juan Ovando,-Secretario 
y ca., -para la construcc10n Y ex- :le la Cámara de Diputados. 

· plotación de un ferro-carril des- · 
de 9 de .Julio (Provincia de Rue- Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí-
nos Aires) hasta San Rafetel (Men- quese é insértese en el Registro Nacíonal.-
doza). .JUAREZ ÜELMAN.-E. Racedo. 

l)epartamento del Interio1·.-Buenos Aires, 
Julio 2() de 1888.-Visto el proyPdo de con
ttatp acordarlo entre el Departamento . de 
O.br::ts Públicas y los Sres. B. Artayeta Castex 
y ca.; en virtud de la ley N° 2200, para la 
construcción y explotación de un ferro-carril 
d.e Nueve de Julio á San Rafael, y conside-

1 712 7 -I .. ey N° 2280 autorizando al P. 
E. para vender en remate públi
co las propiedades que se desig
nan de propiedad de la Nación, 
situadas en el Rosario de Santa F~ . 

. rando que sus estipulaciones deben ajustarse 
á las cláusulas de dicha ley, no pudiéndose 
e·n consecuencia,, ac~ptar aquellas que cons- Departamento de Instrucción Pública._;_ 
tituyan modificaci.ones que no están en las .Buenos Aires, Julio 27 de 1888.-El Senado y 
atribuciones del P. E.aprobar,-El Presiden-: Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
t~ de la República~Decreta:-Art. 1° Aprué.;, reunidos en Congreso etc., sancionan cof 

.... 
. '! 
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fuerza de- Ley:-Art. 1 o Autorizase al P. E. Entre iRios.... • . . • . . . .......... $ 4,000,000 
para vender en remate público las siguientfls Corrientes ..... , .........•....... " 4,000,000 
propiedades de la Nación, situadas en el Ro-¡ Tucumán..... . . . . . . . . . . .... " 3,000,000 
sario de Santa Fé:- 1 o La casa en que ant.e::s · Santiago del Estero . . . . . . .. " 3,000,000 
flfncionó la Escuela Normal de Maestras si- Mendoza.... . . . . . . . . . . . . . ,¡ 3,000,000 
Ú1ada en la. calle Rioja entre las de Buenos Salta...... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 2,f)OO~OOO 
Aires y 25 de Diciembre.- 2° La quinta que San Juan . . . . . . . . . . ......... ·· 2,500,000 
fué embargat.la en 1865 al Gobierno del Pa- San Luis . . . . . . . . . ......... '' 2,000,000 
raguay, ubicada en los .suburbio~ de la ciu- Catamarca .................. ·... '' 1,000,000 
dad.-3° Un terreno situadu en el distrito de Jujuy ........................... " 1,000,000 
Ludueña..-Art. 2° Autorizase igualmente al Rioja.... .. . .. ................ '' l ,000,000 
Poder Ejecutivo para vender prévia tasación Art. 4° Sí hasta el 31 de Marzo del año 
pericial, la parte de los terrenos del Colegie próximo, alguna Provincia ó Territorio no 
Nacional que ocupa . el Sr. Carlos Casado.- hubiese solicitado la cantidad de cédulaR que 
Art. 3' El producido de la venta ele las pro- se le acuerda en el artículo anterior, el :so
piedades mencionadas, así como de la sumn brante que resulte, sera distribuido propor
que los Sres. Lavallol deben entregar al era:- cionalmente entre la~ Provincias y Territorios., 
rió. ·por pago de derechos fiscales adeudados,· cuyos pedidos excedie~en de dicha cantidad.-r 
se empleará por el P. E. en la construcción Art· 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.--:
de edificios especiales para el Colegio Nacio- Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
nal y para las Escuelas Normales de la ciu- Argentino, en Buenos Aires, á veinte y siete 
dad del Rosario, aplicándose el sobrante, si de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho .. 
lo hubiere, á mejorar los establecimientos na:- -A. C. CAMBACERES.-R. Labougle:-Secrf;ta
cionales de educación de la ciudad ele Santa río del Senado.-CARLOS TAGLE-Juan Ovando' 
Fé.-Art. 4° Quéda autorizado el ·Poder Eje- -Secretario de la Cámd.ra de Diputados. 
cutivo para adoptar todas las medidas· que la -Téngase por ley de la nación,· comuníquese, 
ejecución de esta Ley haga necesarias.-Art. publiquese, y dése al Registro Nacional.~ 
5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en .JuAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 
la Saia de Sesiones del Congresq Argentino 
en Buenos Aires á veinte y uno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAM-
BACEREs.-B. Ocmnpo,-Secretario del Sena
do.-CARLOS TAGLE.-Juan Ovando,- Secre
tario de la Cámara de Diputados. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase' 
comuníquese, publíquese y dése al Registro 1 

Nacional.--JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 1 

1 712 9 -Resolución autorizando á la In
tendencia de Resguardos, para 
contratar 12 maquinistas de 2a 
clase. 

j Ilepartamento de Hacienda,--,-Buenos Aires, 

1 
Julio 27 de 1R88.-Atento la nota que prece-

"""" d0,_ el Presidente de la República en acuerdo 
1 4 128-Ley mím. ~287 autorizando al gen.eral d.e Ministros,-!les-uelve:-Art. 1° Au

Bat;~co Hipotecario Nacional, para tor1zase a la Inte~det;~c~a de Re~§'auardos, para 
emitir hasta pesos eo.ooo.ooo en contrat~~ doce ma.qmmstas de "", clase, para 
cédulas. -!el servicio de l~s d. o?e. lanchas a vapor qu.· e 

han empezado a recibirse, con el suelrlo de 
. . · 50 pesos mensuales cada uno.-Art. 2° 'Aut.o-

D_epm·tamento de Hac~enda.-Buenos Aire.s, rizase igualmente á la Intendencia, para in
Julio 27 de 1888.-Por cuanto; El Senarlo Y Ca- vertir hasta la suma de mil pesos mensuales 
ID:ara de Diputados de la Naci~n frgentina reu- ($ 1000) en carbon, ranchos y artículos r1a~ 
mdos en Congreso etc., s~ncwnan con f~erza vales para el servicio de las mismas.-. Art. 
de--:-Ley:--:-Art. 1° Se auto.ri.za al Banco Hrr~ote- 3° Comuníquese y páse á Contaduría General. 
cariO Nacwnal, para emitir hasta. la cantidad -.JUAREZ CELMAN.- W. Pacheco.- E. Wilde.
de sesenta millones de pesos en cédulas, con N. Quirno Costa.~E. Racedo. 
arreglo a la ley de su creación.-Art. 2° De 
la cantidad mencionada en el artículoanterior, 
el Banco podrá si lo cree conveniente, emitir 
veinte millones de pesos en cédula.;; cuyo ser
vicio de interés y amortización, se hara en 
oro, y de acuerdo con las disposiciones de Ja 
ley quP. rige al Banco.-El interés de estas 
cédulasno excederá de 5 °/ 0 anual. -Art. 3° 
Las cédulas que se emitan con arreglo al 
artículo 1°, serán distribuidas en ia forma 
siguiente: 
Capital de la Provincia de Buenos 

Aires y Territorios Nacionales. . $ 25,COO,OOO 
Santa Fé.. . . . . ........... • .. .. " 4,000,000 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . " 4,000,000 

1 7130-D('creto nombrando al Coronel 
D. Napoleon Berrante, Gobernador 
en el Territorio del Rio Negro~ 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Julio 27 de 1888 . ...,... Visto el acuerdo que .pre
cede;- El Presidente de la República-Decreta 
-Art. 1° Nómbrase Gobernador por el perío
do que marca la ley, del Territorio del Rio 
Negro al Coronel,_ Don Napoleoq Berrante . ..-
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Art. 2o Comuníquese, publiquese é insértese 1 Bat.ei?-an, Par_sons y Ba~eman, si fueren· re
en el· Registro Nacional.-.JuAREz CELMAN.-1 queridos en VIrtud de dichos contratos, pre-. 
E. Wilde. 1 pararán los ~lanos genera~e~ y detal1~s, pre-

. ,...1 9 1 l i d -Acuerdo aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y 
el lt;geniero D. Otto Krause, sobre 
los estudios de instalación y di
rección técnica del correo neumá
tico en esta Capital. 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, 
Julio 27 de 1888 -En ejecución de la ley N° 
2.245 del 24 db Noviembre del año ppclo. del 
decretO del 3 del co1·riente y visto el· contra
to precedente,--El Presidente de la República 
-Acuerda y Decreta:-Art. 1° Aprobar en to
das sus partes el adjunto contrato celebrado 
entre la Dirección General de Correos y Te
légraf'os y el Ingeniero D. Otto Krause, a quien 
se comisiona para efectuar los estudios de ins
ta.lación v dirección técnica del Correo Neu
mático ei1 esta Capital. . Art.. :¿o Comuníquese 
publíquese, insértese en el Registro, y vuel
va á sus efectos a la Dirección de su oroce
dencia.-JuAREz CELMAN.-E. Racedo.--E. Wil
de.-Filemon Posse. 

J 7132-necreto aprobando el contrato 
celebr<1uo por Ia Comisión Direc
tiva, de las Obras de Salubridad 
con los Señores Bateman Parson~ 
y Bateman, sobre la Dirección 
té~nica ele dicha8 obras. 

supuestos, pliegos de rondwwnes, exp11iiendo 
los certificados en virtud de Jos cuales tendrán 
derecho los cüntratistas á recibir el pago de 
los trabajos ejécutados.-Art. 3° Los Sres . 
Bateman, Parsons y Bateman, informarán al 
Gobierno respecto á todo asunto relacionado 
con las obras de Salubrida:l del Municipio de 
Buenos Aires, y entregara11 me::sualmente al 
Gobierno un informe sobre el adelanto y eje
cución de los trabajos. Serán por cuenta ex
clusiva de los Sres. Bateman, Parsons y Ba
teman, todos los gastos que se ocasionen en 
el cumplimiento de !as obligaciones que to
man á su cargo en este y en Jos precedentes 
articulos.-Art. 4° Los Sres. Bateman, Parsons 
y Bateman, serán responsables por la perfecta 
ejecución tle todos los trabnjos en que inter
vengan como Ingenieros Directores; no pu
diendo imputárseles responsabilidad ninguna 
por todo aquello que se baga sin su interven
ción ó contra sus opiniones. En este último 
ca.so, ellos tendrán la opción de renunciar á 
la Dirección de dichas obras contrarias á sus 
opiniones, ó bien, rescindir el contrato si por 
la gravedad de las mismas, considerasen com
prometiclas.su reputación científica ó la efibacia 
(le las obras. Dicha responsabilidad solo podrá 
hacerse efectiva durante un año contado desda 
que se haya puesto en función una obra, ó bien, 
dos años desde que se haya suspendido por cau
sas no imputables á los Sres Bateman, Parsons 
y Hateman. Si al expirar este contrato hubiese 
obras en ejecución, el año de responsabilidad 
de los Sres. Batem& n, Parsons y Ea teman, se 
eontará desde que ellos dejen de dirijirlas. 
-Art. 5° Uuatro meses antes de dar·se prin
cipio á la construcciór1 de una obra, se dará 
aviso de esta resolución á los señores Bate
man, Parsons y Bateman, para que organicen 
el personal técnico que haya de sér emp!ea-

DPpartamento del JnterioJ·-Buenos Aires, do en ella.-Si durante la ejecución ele los tra
Julio 27 ele 1888.-Bases de contratos, con el bajos ocurriesen interrupciones ó demoras 119 
Gobierno de la República Argentina y los Sres. imputables á los Sres Bateman, Parso11s y Ba
Bateman, Pearsons y Ba.teman, para la direc- teman, el Gobierno les pagará mensualmente 
ción técnica de las obras de Salubridad de la los gastos del personal y de la oficina, enla. 
Capital.-.-\.rt. ¡o Los Sres. Bateman, Parsons parte proporcional al valor de las obras sus
y Bateman, convienen en prestar sus servicios· pendidas, desde el dia de la sw pensión. Al 
profesionales para la Dirección de las Obras efecto, los Sres Bateman, Parsons y Bateman, 
de Salubridad proyectadas para la Ciudad de una vez ocurrido el hecho, pasarán al Gobier
Buenos Aires, por el Sr. I. F. La Trobe Bate- no una planilla detallada indicando los gas
man, y par:t bts demás complementarias, ó de tos expresados, pudiendo éste en caso de sus
ampliación, mejoras ó clesvi;tciones que se pensión indeterminada librarse del pago re
proyP-cten ó ejecuten durante la vijencia de ferido, mediante aviso anticipado de tres me
este contrato dentro del Municipio de la Ca- ses. Si á causa de una suspen¡::ión de las 
pita!. En consecuencia revisarán é informarán obras los Sres Bateman, Parsons y Bateman re
sobre los estudios, planos, proyectos y espe- tiraran total ó parcialmente el ·personal de 
cificaciones que hagan los contratistas en vir- las obras, el Gobierno les pagara los gastos 
tud de la ley No 1992 riel 16 de Setiembre de provenientes ele esta causa.-Art. 6° El Gobier-
1887; vijilarán que las obras sean ejecutadas no abonará á los Sres Bateman, Parsons~ Ba
con estricta conformidad á los planos aproba- teman, sobre el costo total de las obras y ma-

. dos, que los materiales empleados en la mis- teriales á que se refiere este contrato, una 
mas sean (te calidad satisfactoria y que las cons- comisión de seis por ciento en .:.a siguiente 
trucciones tengan la solidez requerida.-Art., forma. -Dos por ciento sobre el costo presu-
20 En caso de que el Gobierno celebre para puestado de las obras, inmediatamente de ser 

, la construcción de obras, otros contratos ade-
1 
aprobados por el Gobierno los· estudios, pfa

más del autorizado en la referida ley, lo·s Sres, ' nos, presupuestos
1 

pliego de condiciones y pla .. 

,,. 
.'1 
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nillas de precios para la lícitación ó ejecu,- Parsons y Bateman por planos y dirección, 
ción de las obras, ó bién, á los seis meses de los que tendrán veinte días para observarla 
ser presentados al Gobierno. Si d_urante este y reclamar la indemnización á que se consi-

li.\ plazo, no hubiese este resuelto definitivameil- deren con derecho. Si el Gobierno no acep
te- sobre su aprobación, y la misma comisión tare las observaciones ó no llegare á un acuer
pur los p~anos preparados por tercero y re- do á su respectn, con los Sres. Bateman Par
visados por los señores Bateman, Pursons y sons y Bateman, se someterá el punto ó pun
Bateman:.-Y el cuatro por cif:-'n to restante tos en divergencia á la decisión de los árbi
por partes iguales trimestrales, haciéudose el tros que menciona el articulo 15.-Art. 10. 
primer pago el tlia en que el Gobierno dé a Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes so
los señores Bateman, Parsons .V Bateman el bre rescisión de los contratos de esta natura
aviso del caso para que organicen el perso- lezn, el Gobier·no podrá pedir ante los árbi
nal necesario, y el último pngo 11ovenra clias tros la _rescisión en los casos siguientes:-1° 

. antes del dia que en el mismo aviso se esta- Cuando por eulpa. de los Sres. Bateman Par
blecerá para la conclusión de la obra.-Dicho sons y Ba~eman, ó de sus agentes, las obras 
seis por ciento se abonará á Jos señores Ba- se suspendiesen ó no marcha~en con la po· 
teman, Parsons, y Bateman en la misma mo- sible actividad, debiendo preceder en este úl....: 
necia en que se efectúen los pagos de las obras timo caso tres requisiciones dirijidas por el 
y materiales.-Art. 7° Sin perjuicio de hacer- Gobier·no al representante de dichos señores en 
se arreglos de cuentas durante la construc- esta ciudad .-2° Cmwdo los Sres. Bateman Par
ción de las obras, cuando concluya el phzo sons y Bateman, dejaran de cumplir cualquie
dt este contrato, .ó cuando cualquiera. de e-lla ra de las obligaciones que aceptan en este 
sea terminada, se liquidará la comisi<'•n cor- contrato.___:Art. 14. Eí1 los casos del artículo 
respondiente á los Señores Bateman, Pa.rsons anterior se liquidara la cuenta de liquidación 
Y Bateman.-Art. 8° Respecto á los asuntos incluyendo lo· que corresponda á los Sres. Ba 
relativos al contrato de 4 de Julio de 1883, pa- ternau Parsons y Bateman, por el valor de 
ra la construcción de las obras generales los planos á que se refiere el art. 2° y demás 
continuará rijiendo el convenio celebrado co~ que hubiese entregado, con relación á la par
el Sr. Bateman,o sea: el Gobierno pagará men- te de las obras que aún no este ejecutada, y 
sualmente á la oficina de los Sres. Bateman, también, si hubiera lugar, la indemnización 
Parsons y Bateman, existentes en esta ciu- que debieran satisfacer los Sres. Bateman, 
da~, la, parte de gastos proporcional al tra- Parsons Y. Bateman, siguiéndose el mismo pro-

. baJO requerido para atender á dichos asuntos. cedimiento que el articulo 12 establece para 
-Art. 9°. Este contrato durará hasta el 31 de la liquidac~ón de cuentas.--Art 15 Todas las 
Diciembre de 1891, pudiendo el Gobierno pro- cuestiones que surjan sobre · la inteligencia 
longarlo por un año maE, siempre que notifi- de este contrato y las obligaciones que esta
que la prórroga á más tardar el 30 de Junio. blece entre el Gobierno y los Sres. Bateman, 
de dicl,o año.-Art. 10. Los Sres. Bateman . Parsons y Bateman, serán dirimidas á verdad 
Parsons y Bateman, se comprometen á hace; sabida y buena fé guardada, por un tribu
los arreglos necesarios para que en caso de nal de árbitros arbitradures, de cuyo fa
fallecimiento ~ incap~ci~lad de cualquiera de llo no podra_ apelar ninguna de, las p&.r
ellos! su Ingen1_ero Prmc!pal en esta ciudad y tes.--Este tribunal se compondra de tres 
demas empleatios continuen sus servicios has- personas, una nombrada por cada parte y 
ta la terminación de este contraw.- Art. 11. la otra por los árbitros.-Art. 16. Los Se
Si por causas no imputables á los Sres. Ba- ñores Bateman,- Parsons y Bateman, cons-:
teman Parsons y Bateman, se paralizase du- tituirán en esta ciudad un representante rnu
rante ~eis meses la ejecución de las obras nido de plenos poderes para todos los efect-os 
en s~ mitad por lo menos sin que el Gobier~ de este contrato, debienuo en caso contrario 
no fiJe dentro de dicho plazo la fecha del re- ser considerauo como tal, el Ingeniero Prin
com.i~I:Zt), podrán aquellos señores pPdir la cipal, quien no podrá. en ningun caso excu
r~sCiswn de este contrato, siempre que el Go- sarse con la falta de poderes y cuyo nombra
btern? so_l~citado, para fijar el. día en que la r~ieuto lo harán saber opo~'tunamente.al ?o
parahzacwn deb<t cesar no lo hiciere debien- b1erno.--Art. 17. Para los fines de la hqmda
do los ~res. Bateman Parsons y Bate~an es- eión definitiva que establece el presente con
perar quince dias dicha contestación ven' es- trato, se estipula el interés recíproco del 5 
te c_aso, la res~isión no tendrá lugar si el "lo anual, sin que esta estipulación im:plique 
Gobterno toma a su cargo el sostenimiento derecho de demorar el abono del capttal.
del personal de la oficina técnica. Ocurrida Art. 18. Los Sres. Baternan Parsons y Bate
la rescisión el Gobierno pagará á los Sres. Ba- man dirijirán la construcción de las obras de 
t~man, Parsons _y Bat_e,man, los gastos pro ve- desagüe en el i_n~~rior de las casas, si~nd<? :i 
mentes de la d1solucwn de la oficina.-Art. su cargo la reviSIOn de los planos y dtbUJOS 
12. Ll~gado el ca.:so l~e ;rescisión, previsto en que presenten_ los particulares con indicación 
el articulo anteriOr o SI venciere el plazo de de _las concesiOnes que deban hacerse y la 
es~e contrato antes de que se hallasen ter- inspección de las obras, todo de conformidad 
mm,adas las obras en construcción ::;e proce- con las atribuciones que confiere á la direc-:
dera dentro de un mes á: liquidar la cuenta ción técnica la ley de la materia y reg1amen
por comisión. así como las . .sumas que con tación aprobada.-Les corresponderá igual
arregl_o á las estipula.ciones del presente con- mente la preparación de los planos. corres
trato correspondiesen á los Sres. Bateman, pondieútes á aquellas propiedades cuyas obras 
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costee el Gobierno, así como el máximum de 
'cincuenta éasas en cad?. distrito de cuya cohs
. trucción se haga cargo el Gobierno en defec
to rJ.e los propietarios para responder á la 
prescripción de la ley de cloacas en su artí
culo 10.-Art. 19. Los Sres. Bateman Parsons 
y Bateman percibirán por ~a. c~ir~cción é ins
pección de las obras domlclharJas de desa
güe la comisión de cuatro y medio (4 l/2 °/o) 
sobre el costo del presupuesto que se presen-

.. te para cada casa, y el cual podrá ser corre
ji do con arreglo á la tarifa de precios uni
tarios á que se refiere el articulo 21 del ci
tado Reglamento, y en los casos de omisión 
para los precios corrientes.-Dirijiran los tra
bajos de provisión de agua, en la parte en 

. relación con el desagüe dentro ·de las casas, 
y. percibirán por esta direcúión la comisión 
del (4 1/2 °/0 ) cuatro y medio por ciento so
bre el costo ele la mano de obr[t.-Les corres
ponderá también comisión .sobre las obras 
que por cualquiera causa no hayan figurado 
en el presupuesto aprobado.-En el costo ele 
materiales no figurará el de los artefactos de 
lujo, sinó el precio uniforme que se haya fi
jado en la tarifa de precios unitarios á tales 
artefactos.-Dentro de los diez primeros días 
ele cada mes, el Gobierno pagará á los Sres 

· Bateman Parsons y Bateman, la comisión que 
les corresponda con arreglo á todos los pre
supuestos aprobados· en el mes anterior y á 
· <ts avaluaciones que se hayan hecho de las 
Jbras no comprendidas en los presupuestos. 
-Buenos Aires, .Tulio 2.-) de 1888. -Isaac M. 
Chrzvarria.-Bateman Pa1·sons y Bateman.-
S. A. Lopez. Secretario. 

Departamento del JnteriOJ'.--Buenos Aires, 
Julio 31 de 188,').-Vista la nota que precede 
y el adjunto proyecto de contrato; --El Pre
sidente ele la República-Det;;'eta:-Art. 1' 
Apcuébase el contrato celebrado por _la Comi
sión Directiva de las Obras de Salubridacl de 
la Capital, con los Sres. Ba.teman Parsons y 
Bateman para !a dirección técnica de las 
obras.-Ar>t. 2° Comuníquese, publíquese. in
sértese en el Registro Nacional y vuelva á 
la. Comisión á sus efectos.-JUAREz CELMAN. 
~E. Wilde. 

1 7}33-nec~eto reconociendo á n. Igna
cio Sarmiento el derecho de ad
quirir en compra seis leguas 
cuadradas rle tierras· fiscales en la 
margen Sud del Río Negro. 

cuadradas ele tierras fiscales en la márgen 
Sud del Rio Negro que ocupa, mediante la 
eoncesion que el P. E. le acordó por decreto fe
cha 17 de Mayo (le 1881.-La Sección Topográ
fica del Ministerio del Interior, determinará 
la ubicación, límites y linderos que corres
pondan á esa superficie, remitiéndose este 
expediente á la Oficina Central ele Tierras y 
Colonias para que practique la liquidación de 
acuerdo con lo prescrito en el articulo 6° del 
decreto fecha :dO de Enero de 1885, reglamen
tario de la ley de 17 de Octubre de 1884, y 
fecho, rase á la Escribanía General de Gobierno 
á sus efectos.-Art. 2° Comuníquese é insér
tese en el Registro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.· 
-E. Wilde. 

17 134-Ley N°. 2285 acordando pensión 
á la viuda del Coronel D. Pedro 
P. Seguí. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Julio 28 de 1888.-Porcuanto:-El H. Congreso 
ha sancionado la siguiente Ley:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Co11greso, etc., sancion!n con 
fuerza de-Ley:- Art. 1 o Acuérdase la pensión 
de 100 $ á la Señora Victoria S. de Seguí, 
viuda del Coro11el D. Pedro P. Segui.-Art 2° 
Este gasto se hará de rentas generales mien
tras no se incluya en la, Ley de Presupuesto 
imputándose á la presente; -Art. 3° Comuní
quese al Poder Eje(•utivo.- Dada en la Sala 
ele Sesiones del Congreso Argentino en Buenos 
Aires á veinte y seis de Ju!io de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACERES. 
--Adolfo J. Labougle,-Secretario del Se11ado. 
-CÁRLOS TAGLE.:-luan Ovando, Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuniquese, publí
quese é insértese en el Registro Nacional.-
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. · 

J 713 5-R.esolucioil aceptando la per
muta ele dos superficies de te
rreno propuesta por D. Tadeo Mo
yano á la Intendencia Municipal 

Departamento del lnterior.-Buenos Aires, 
.Julio 28 de 1888. - Visto lo solicitado 
por D. Tadeo Moyano en representación 
de los Sres. D. Cárlos Pellegrini, D. Angel 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, Sastre, D. Epifanio Portela, D. César Gon
_.Julio 27 de 1888.-Vistos los antecedentes é · zalez Segura, D. Bruno y D. Manuel Quin
informes que precP.den de. la Sección Topográ- tana,y lo expuesto por la Intendencia Muni
fica del Ministerio del Interior, y de la Oficina· cipal.-El Presidente de la República-Re
Central de Tierras y Colonias, y de acuerdo suelve:-Art. 1° Acéptase la permuta pro
'con lo dictaminado por el Sr. Procurador puesta en el escrito que antecede, ac,ordán
Beneral de la Nación,-El Presidente de la dose sólo la superficie de ochenta y ocho mil 
República-Decreta:-Art. l 0 Reconócese á fa- cuatrocientos ochenta y seis (88.486) metros 
vor de D. Igna~io Sarmiento, el derecho de cuadrados, en cambio de los ciento siete. mil 
¡;~,dquirir en compra la. super'ficie de seis leguas trescientos catorce (107.314) mei~ros cedidos 

'"' .'1 
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para calles, avenidas y boulevard.-Art'. 2°. ·-Art .. 2° Mientras este ga~to nt) se incluya en 
De acuerdo con lo :solicitado en .dicho escri-; el Presupuesto, se abonara de Rentas Genera
to, adjudicase á cuenta los tres iot~s .A, B,. C, ¡1 les it?putándose 'á la preseute.-Art. S° Ca
contiguos á. los terrenos de los petiCIOnariOs n;tumquese al P. E.-Dad~ en la Sala de .se
y señal~dos con tinta amarilla en el plano ~10n~s del Co.ngreso Arg~ntmo ell: Buenos. Aires 
de fs. S, adjudicándoles el resto en los te- a vemte y Siete de Julw de mil ochocientos 
rrenos situados ~ntre el Paseo Coló~l y el ochenta y ocho. A. C. CAMBACERES.-Adolfo 
dique núm. 1, al Norte de la linea AB del J Labougle,-Secretario del Seü~do.-CÁB,L?S 
mismo plano.-Art. so Vuelva este expedien- TA.GLE.-J~an Obando,-Secretarw de la Ca
te á la Intendencia Municipal, pa.ra que la mara de Diputados. 
Oficina de Obras Públicas determine la ex
tensión de los lotes A 1 B, e, haga en el ci
tado plano la ubicación orden?.da y fije los 
linderos del terreno cedido.-Art. 4° Inclú
yase este decreto entre los documentos de 
la memoria anual que se presente al H. Con
greso; comuníquese, insértese en el Registro 
Nacional, y prévio ·cumplimiento á lo dis-

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Julio 30 de lt38t3.-Téngar::;é por 
Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese y 
dése al Registro Nacional.-JuAREz CELMAN.
Filémón Posse. 

puesto en el artículo anterior, pase er pre- · ' 
sente á la Escribanía de Gobierno para el 1 7138-necreto acordando un sobre 
otorgamiento de la correspondiente escritl?-- sueluo al capitán Nicolás Me-
ración de permuta.~JUAREZ CELMAN.-E. Wtl- nendez. 
de.- W. Pacheco.-E. Racedo. 

1 713 6-Ley núm. 2279, del 30 de Ju
lio, sobre exoneración de dere
chos al Ferro-Carril NoroesteAr
gentino. 

Por cuanto:-El Senado y Cá.mara de Diputa
do~ de la Nación Argentina, reunidos en Con
greso, etc. sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 
1 o Acuérdase la exoneración de derechos de im
portación para los materiales introducidos, ó 
quejen adelante se introduzcan, destinados á la 
construcción del Ferro-Carril Noroeste Ar
gentino, en la Provincia de Tucuman, d~ 
que es concesionario el Señor ~amuel Kelton. 
-Art., 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-D?-da en la Sala de Ses!ones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á 20 de Julio 
de 1888.-A. C. CAMBACÉRÉS.-Adolfo J. La
bougle, Secretario del Senado. -CÁRLOS TA
GLE.-Juan Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Depm"tamento del Interior. ·-Buenos Aires, 
.Julio 29 de 1888. -Téngas·e por Ley de la Na
ción, c:úmplase, comuníquese y dése al Re
gistro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

Departamento de Relacwnes Ext~riores;
Buenos Aires, ~ulio 30 de 1888.-Vísta la pre
cedente solicitud del actual Capitán D. Ni..
colás Menendez, del personar auxiliar de la 
Comisión Argentina para el reconocim1ento del 
territorio litijioso en Misiones; atento loma
nifestado por el Jefe de la referida Comisión 
y lo informado por la Contaduría General,
El Presidente de la República-Decreta:-7,Art. 
1 o Acuérdase al solicitante D. Nicolás Menen
dez, del personal auxiliar de la expresada Co
misión, un sobresueldo igual á la clase de Te
niente ~3°, desde el l:J de Marzo ·del año an
terior, hasta el 1° de· Noviembre del mismo~ 
como Teniente 1° desde el 2 de Noviembre al 
.)0 de Mayo del corriente año; y como Capitan, 
del 1° al 18 de Junio último.-Art. 2° Comu
níquese y clése al Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-N, Quirno Costa. 

1 7139-necret~ reconociendo á donA. 
Grevini: el derecho ce adquirir 
7500 hectaras de terreno· en la 
Gobernación del Río Negro. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires' 
Julio !30 de 1888.-Vistas las actuaciones pro· 
ducidas y lo dictaminado por el Sr. Procu-

'l r?-dor del Tes~r?, y co_nsi~erando, que D. Lu-171 v 7 -l..~ey No 2286 aumentando á 150 CJano A .. Grevim ha ,JUStificado ser p~~lador 
pesos moneda nacional, la subven- • d~ una area de terreno en la G?bernacwn. del 
ci.ón de que goza el señor Emilio 1 Rw.Neg_ro, y t~ner en .. ella u. n capital ~u. e. as.cJen
de León, para continuar sus estu- de a mas <:!_e cmcc ~nl pesos moneda nacwna~ 
dios de Ingeniería en Europa de~de el a~o de !881,, lo que le hace acreedor a 

· los beneficios del art1culo 1° de la ley de 27 1e 
Octubre de 18fi4 y decreto reglamentario de 

El Senado y Cá.mara de Diputados de la 20 de Enero de 1885, -:-El Presidente de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso etc., Republica-Decreta:-Art. 1° Reconózcase al 
sancionan con fuerza de-Ley:-:-Art. Jo Aumén-, poblador D. Luciano A. Grevini, el derecho 
tase á óento cincuenta pesos, la subvención de! de adquirir 7500 hectareas de terreno. en la 
que goza Don Ernilio de I..eón para seguir sus 1 Gobernación del Rio Negro, por el precio, pla.,. 
estudios de Ingeniería y Mecánica en Bruselas zo y condiciones que ~e establecen enlosar~ 

1\ 
1 
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ticulos 6°, 7° y 8° del decreto citado.-Art. 
2° La situación de dicha superficie, será la 
que Re designe en el anterior icforme de la 
sección topográfica del Ministerio del Interior 
debiendo el interesado presentar la mensu
ra correspondiente en el término de un año 
á contar desde la fecha de la escrituración. 
-Art 3° Páse a la Oficina Central de Tier
ras y Colonias para que practique la liqui
dacción de lo que el Sr. Grevini debe pagar 
y fecho, á la Escribanía de Gobierno para la 
debida escrituración.-Art. 4° Comuníquese. 
archivese, é insértese en el Registro Nacional. 
-J U AREZ CELMAN- E. \Vi lde. 

para el E~ario.-Art. 2°' Impútese este gasto 
al Inciso l~J Item 4°, partida P de la Ley de 
Presupue~to vigente del Departamt>.nto de Ma
rina.-Art. 3° Cr)muníquese á quienes corres
ponda á sus efectos, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-JUAHEZ CELMAN. -Eduardo 
Racedo.-E. V>/itde.-N. Quirno Costa.-W. 
Pacheco.-F. Posse. 

1714 2-becreto nombrando Vocal de la 
Junta Superior de Marina al ciu
dadano D. Mauricio Mayer. 

] ,.... 140 · De].Jartamento de Marina.-,-Buenos Aires' 
. . • -Acuerdo aprobando el contrato .Julio 31 de 1888.-Sielldo necesario integrar 

celebrado e11tre la Dirección Ge- la Junta Superior de Marina por haberse au
nera.l de Correos y Telégrafos y sentado el vocal de la misma D. Francisco 
D. M .. Mora, sobre transporte del Seeber. -EJ Presidente de la República.-
correspondencia. Decreta:-Art. 1° Nombrase Vocal de la Junta 

' Superior de Marina, al ciudada.no D. Mauricio 
. . Mayer, mientras dure .la ausencia del Vocal D_ep~rtamento dPl !nterw:··.:-~3uenos Aires, titular D. Francisco Seeber.-Art. 2o Comuní-

~~lio 30 de 1888.~ y1sto .los mform~s produ- quese á quienes corresponda á sus efectos, 
cidos e,n ~ste espe'l~ente,-El P~esuienteo de publiques·2. é insértese en el Registro Naciop~l. 
la Republlca-:-'Acue1 da y Decreto.-Art. 1 A- .TUAREZ CELMAN.-E. Racr>do. 1 
pPobar el adJunto contrn.t.o celebrado en la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y 
D. Marcos Mora, quién se compromete á efec-
tuar el transporte de la correspondencia por 
Mensajerfas de Babia Blanca á Patagones, me
diante la subvención mensual de ($ 800) 'lllfn. 
ochocientos pesos, por el término de un año, 
y con sujeción á lo establecido en el respec
tivo contrato.-Art. 2e Comunique~e, publi
quese é insértese en el Registro Nacional, y 
vutlva á sus efectos á la Dirección de su pro
cedencia.-JUAREZ CELMAN.-E. Vlilde.-- E. 
Racedo.·- Fllemón Posse. 

1 7141-Acuerdo nuto1·izando á la Vo
saria General de Marina., para que 
proceda á contratar en plaza, la 
cantidad de 1200 toneladas de ca.r
bon de Carcl.iff. con destino á los 
buques de la Armada. 

Departamento de .2Vlarina.---Buenos Aires, 
Julio 31 de 1888.-Habiendo dado cuellta á este 
Ministerio Ja Comisaría Ge¡¡eral de Mariua, 
de la falta absoluta de carbon para atender 
debidamente al consumo de Jos buques deJa 
Armada, y considerando que es de urgente 
necesidad proceder á contratar en plaza la 
cantidad de combustible indispensable para el 
mejor servicio de la Armada.-El Presidente 
de la República, en Acuerdo· General de Mi
nistros;-Resuelve:-Art. ¡o Autorizase á la 
Comisaria General de Marina, para que, sin 
pérdida de tiempo, proceda á contratar en 
plaza la cantidad de un mil doscientas tone
ladal:l de carbon de Cardiff de primera calidad 
teniendo en cuenta los precios más ventajosos, 

J ~ ) 4 3 ......;.J~ey N° 2288 abriP.ndo un crédito 
suplementario al Departamento 
de Guerra por la suma de 163,563 
pesos con 66 centavos m¡,& para el 
pago de pensiones. 

Depm·tamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Julio 31 de 1888.-Por cuanto: -El H. Con
greso ha sancionado la sig·uiente ley:-·El Se
narlo y Cámara de Diputados de la Na-ción 
Argentina, reunidos en Congreso etc., san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. lo Abrese 
un crédito suplementario al Departamento 
de Guerra por la suma ele ciento sesenta y 
tres mil quinientos sesenta y tres pesos, con 
sesenta y seis centavos moneda nacional, pa
ra el pago de las liquidaciones por haberes 
de pensión, correspondiente á ejercicios ven
cidos. 

1 Bernardino Sosa, haber de pen-
sión del mes de Setiembre de 
1886 . . . . . . . . . . . . . . . $ 

2 Eloisa Velarde, haber de pensión 
del mes de Setiembre de 1886 " 

3 Azucena G. de Herrera, haberes 
de pensión por los meses de 
Setiembre, Octubre, Noviem-
bre y Diciembre ............ ¡' 

4 Espíritu Santo V. de Pedrós, ha
ber de pensión del mes de 
Diciembre de 1886 ........... ·" 

5 Emilio Quintana y Hermanos, 
haber de pensión del mes de 
Octubre de 1886 ..... . 

6 Cármen G. de Naón, haber de 

196.07 

34.10 

400.00 

59.93 

... 
1) 
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pensión del mes Diciembre de 
1886...... . . . . . . . . . .. . . . $ 

7 Mercedes y Florentina Casara- · 
villa, haberes de pensión de 

.los meses de Setiembre, Oc ... 
tubre y Noviembre de 1886 .. " 

8 Cornelia B. de Beigornia, habe
res de pensión desde el 17 de 
Noviembre de 1882 hasta fi
nes de Noviembre de 1886 .. ¡: 

9 Rosario G. de Moyano, haberes 
de pensión de los meses de 
Octubre á Diciembre de 11"i84, 
Enero á Noviembre de 188i1, 
Enero á Julio y Setiembre de 
1886............ . ...... . 

10 Adelaida C. de Gonzalez; ha
beres de pensión del 20 de 
Agosto de 1886, hasta fines de 
Diciembre del mismo ....... " 

Ü Lucía A. de Lopez, haberes de 
pensión ele Octubre y Noviem-
bre de 18R6. . . . . . . . . . . . . ¡¡ 

12. Fi~~mena Díaz, ~abe res de pen
swn rlesde el 2o ele Noviembre 

· de 1881, hasta fines de Diciem
bre de 1885 ..... - . . . . . . . . . . " 

13 Eloisa Bertr8s, haberes ele pen
sión de varios meses de 1882 
83, 8:1 y 85 ................. ' '' 

14 Socorro R. de Cáceres, haberes 
de pensión desde el 9 de Octu
bre de 1885, hasta fines de Di
ci~m bre de . 1885. . . . . . . . . . ,¡ 

15 Constancia Ordoñez, haberes de 
pensión desde el 9 de Octubre 
de 1886 ..................... " 

16 Ca.r1o~a C. de Leguizamon, dife
re~Cias de pensión atrasadas. " 

17 Encarnación S. Virasoro dife
rencia de pensión descl~ el 9 
de Octubre de 1865, hasta fines 
de Diciembre de 1886.. . . . . . ¡¡ 

J8 Juan José Araya; haberes de 
·Guerrero de la Inrl.ependencia 
desde el 24 de Setiembre de 
18R8 á fines de Diciembre de 
188¡;},,..... .. . . . . . . ..... " 

19 Antonio Videla, haberes de 
Guerrero de la Independencia· 
desde Enero de I871 á 5 de 
Agosto de 1873.... · ......... ¡¡ 

20 Herederos del Coronel D. Fran
cisco de la Reta, haberes de 
Guerrero de la Independencia 
desde el mes ele SetiE·mbre de 
1868, á Febrero ele 1881 . . . . . " 

21 Mariano Figueroa, diferencias 
de haberes de Guerrero de la 
Independencia, desde Setiem
bre de 1868, hasta Setiembre 

77.50 

108.48 

2450.36 

267.08 

de 1867 á fines de Diciembt'e 
de 1886 ..................... $ 

24 Espectaci.Qn A. de Carreras, ha:
beres de pensión desde el 4 de 

'755.79 

Julio de~ 1872 á fines de Di
ciembre de 188(:) ..... " 10421.82 

25 Luisa A. de Conde, haberes de 
pensión, desde el 7 de Setiem-
bre ele 1886 á fines de Diciem-
bre del mismo año ......... " 74.10 

26 Waldina C. de Navarro, habe
re:S de pensión de Setiembre 
á Diciembre de 18R6 . . . .... " 7770.00 

27 Pilar T1·istany, haberes de pen:
sión desde el 1 o de Agosto de 
1883 á fines de Diciembre de 
1S85.......... . . . ......... ~' 

28 Dolores P. de Perez, haberes de 
pensión desde el 4 _de Julio 

449.50 

111.93 . de 11172, hasta fines de Diciem-
bre de 18~6.. . . . . . . . . .. . . '' 10421.82 

352.36 

398;02 

2039.52 

g277.20 

ll597.68 

22335.66 

9730.18 

. 1136.05 

i:.9 Juana Parias, haberes de pen-
sión desde Setiembre de 1885, 
hasta fines de Diciembre del 
mismo ...... -···· ......... '' 

80 Teresa S. de Reynaga, haberes 
de pensión desde el 9 de Oc-
tubre de 1885 á fines de Di-
ciembre de 1886 (devuelto al 
Poder Ejecutivo á su solici- ". 
tud) .. · .................. . 

31 Penelope M. Peorest, haberes 
de pensión, desde el 16 de Se-
tiembre de 1886, hasta fines 
de Diciembre del mismo ... ·· 

3'2 Toribia D. de Otarola, habe-res 
de pensión del mes de Agosto 
de 1886..... . . . . . . . . " 

64.72 

7368.47 

280.00 

11.36 ----
Total.. . . 11i3563.66 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, Pn Buenos Aires, á veinte y siete 
de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho. 
-M. DERQVI.-Adolfo J. Labougle,-Secreta
rio del Senaclo.-CARLos TAGIE.-.Juan Ova-ttdo 
-Secretario de m Cámara de Diputados. 

·Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí
quese é insértese en el Regi::;tro Nacional.
JuAH.EZ CELMAN.-E. Racedo. 

l 7144----Decreto nombrando Jefe del 
241.28 Regimiento N° 9 de Infantería de 

línea al Coronel D .. Mariano Es
pina. 

Departamento de Guer,ra.-Buenos Aires, 
3295 71 Julio 31 de 18H8. -El Presidente de la Repú-

. 1 blica-Decreta:-Art. JO Nómbrase Jefe del 
Regimie_ nto N° 9 de Infanteria de linea, al 

. Coronel D. Maria,no Espina.-Art. 2° Comu
niquese etc.--JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

de 1886. . . . . . . . . . ....... . " 33536.65 
17 l45-Decretojubilando al Escribiente 

¡o de la Oficina de Chancelacio
2"J Honorata V. de Iriarte, haberes 

d~ pensión desdé el 9 de Octu
bre de 1885, á fines de Diciem-
bre de 1885 ..... _ .......... . 

23 JuJa.n P. de Nieva habere·s de 
pHnsión desde el' 3 de Enero 

7439.77 
nes de la AdUana de la Capital, 
D. Francisco G. Gimen.ez. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Julio 31 de 1888.-Habiéndose llenado el re-
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quisito exijido· por decreto de 23 ~e Juni:o de esto:.; conociinientos se hará ante una Co.:. 
próximo pasado, y resultando de l<J mforma- misión examinadora compuesta del Procura..:. 
do por la Contaduría General,·.,~que el- recu- clor General de Ja Nación, de! Rector del co~ 
rrente se encuentra, comprendido en los be- legio Nacional de la Capital y del Sub-Secre
neficios del inciso 3<', del artículo 2°, de la tario del Departamento de Relaciones Exte
Ley de Jubilaciones de 15 de Noviembre de riores, bajo la presidencia del primero.-Art. 
18S7 y de perfecto acuerdo con· lo dictami- 4° Esta Comisión recibirá el exámen de los 
nado por el Sr. Procurador del Tesoro.-El, que soliciten ingresar al cuerpo consular, 
Presidente de la República-Dec1·eta:-Art .. 1 desde et: 1° al 5 de Abril de cada año, con 
¡o Jubilase al Escribiente lo de la Oficina de; arreglo al programa que préviamente publi
Chancelaciones de la Aduana de la Capital, . cará Ja Comisión, no pudiendo otorgar otras 
D. Francisco G. Gimenez, con la asignación' clasificaciones que las de aprobado ó aplaza
mensual de 34,50 pesos moneda nacional, que do.--Art. 5° Los exámenes de idiomas lo mis'
según liquidación practicada, es lo que le m o que la redacción de documentos} campe
corresponde por los 23 años ele servicio, de te:ncia en contabilidad y conocimientos esta
acuerdo con lo que -:lispone el inciso 3° del dísticos, serán escritos y en presencia de la 

·artículo 2° de la. precitada ley.-Art. 2° Co- Comisión.-Art. 6° Toda persona que haya 
muníquese, insértese en el Registro Nacional cursado más de dos años de derecho en aJ...,. 
y páse á Contaduría General, prévia reposi- guna Universidad de la República, podrá so
ción de sellos.-JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. licitar de la Comisión examinadora se le exi-

17146-Acuerdo reglamentando el in
greso al cuerpo Consular de la 
República. 

ma de las materias sobre que ha dado 
exámenes públicos.-Art. 7° Los que tengan 
título de abogado, podrán. hacerse inscribir 
sin necesidad de rendir examen ante la. co-...: 
misión.-Art. 8° Terminada la época de los 
exámenes, !a Comisión remitirá al Ministe~ 
rio de Relaciones Exteriores un informe so
bre Jos mismos, y en su vista, el Poder Eje-
cutivo ordenará se inscriban en un lipro es-

Departamento de RelacionP-s Exteriores.~ pecial, los nombres de los ciudadanos que 
Buenos Aires, Julio 31 de 1888.-Consideran- hayan justificado . sus aptitudes é idoneidad 
do: Que la ·aplicación de Ja. ley de 6 de Di- para ser nombrados oportunamente en los 
ciembre de 18k6 y decreto reglamentario de consulados vacantes.-Art. 9° Los ciudadanos 

. 25 de Abril de 1887, sobre atribuciones y emo- que se hallen preparados y quieran ser exa
lumentos de los Cói su!es de la Repúblir:a, minados, lo harán saber á la Comis'ión un 
ha habilitado ·a! Poder Ejecutivo para dictar mes antes de la epoca fijada en el artículo 4°. 
disposiciones que reglamenten el ingreso al -Art. 10. El número de inscriptos disponi
cuerpo consular; Que la importancia de es- bies para optar á los Con su lados que deter
tJs puestos y los emolument~s- que la ley 1 mina el art. 1° no podrá por ahora. exceder 
acuerda á los que los desempenan, exije que de veinte; y mientras no se nroduzca vacante, 
se tenga presentes reglM fijas para los nom- no se admitirán nuevos exarñinados.-Art. ll. 
bra.mientos que se haga.'n, creando además Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
una carrera distiPguida para. la juventud es- Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. Quirno Cos
tudiosa que quiera prestar sus servicios en ta.-E. WildP.-Vl. Pacheco.-Filemon Posse. 
el exterior,-El Presidente de la República, ·-E. Racedo. · 
en Acuerdo General de Ministros,-necreta:-
Art. lo Desde el lo de Mayo de 1889, solo 
podráo · ser nombrados Cónsules Generales, 
Cónsules y Vice-cónsules en los puntos en 
que se prescribe el uso de estampillas consu
lares, los ciudadanos argentinos mayores de 
edad que hayan ingresado en la carrera con
sulg.,r argentina.-Art. 2° Para ingresar á la 
carrera consular, se requiere:-- t o Conoci
miento perfecto del idioma español, francés 

. ú btra lengua viva.-2° Nociones generales 
de derecho comercial y civil.-3° Contabilidad. 
-:4° Conocimien.toP. generales de historia y 
geografía universaJ .. -f>o Conocimientos de his-

J 714 7 -Decreto declarando lib:-es 1as 
tierras de la Sección VI de Terri
torios Nacionales, y reconociendo 
á D. Ju'an J ones y á la Señora 
Eugenia R. de Gonzalez, el- dere
cho de adquirir 7500 hectáreas de 
terreno en la Gobernación del Rio 
Negro. 

toria y geografía de la Repúhlica. -6° Cor.o- Departamento del Interior -Buenos Aires, 
cimiento del censo y estadística comercial de Jul:o 31 de 1888.-Vistos los informes produ
la Nación. 7° Conocimientos de la ley de or- ciclos y lo dictaminado por el Sr. Procurador 
denanzas de Aduana.-8° Conocimientos de del Tesoro y considerando; lo Que D. Juan 
derecho internacional y de los tratados ar- Jones ha justificado ser poblador de tierras 
gentinos con las potencias extranjeras.-9° fiscales de la VI Sección de Territorios Na
Expedición de documentos oficiales concer- cionales desde el año 1867, con un capital en 
nientes á la carrera commlar.--10. Deberes y haciendas de 6144 pesos moneda nacional, 
prerrogativas de los Cónsules en el ejercicio correspondiéndole, por tanto, los ber.eficios riel 
de ·sus funciones.-Art. 3° La justificación· artículo 4° de la ley de 27 de Octubre de 1884, 
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ep derecho de adquirir .el maximum de te- lo ordenado por v. K se formula el siguiente 
rreno que la misma acuerda á los pobladores proyecto de contrato:-Art. lo Concédese á D .. 
sin titulo; 2° Que en el parnje de la ocupa- Guillermo Pinzolle por el termino de diez 
ción fue trazada la Sección Agrícola ''Bajada años, para criariero de ostras una extensión 
del Turco" la cual no ha sido entregada á 1a de mil metros de frente al mar entre el Arroyo 
colonización, por cuyo motivo y habiéndose ''San Clemente" y el Cabo "San Antonio" en 
por otra parte, suspe~-:.dido la enagenacióu de la parte que convenga mas al concesionario 
lotes en las Colonias oficiales, es justo dis- sin perjuiciq de tercero. -Art. 2° El terrenc' 
poner de esas tierras, para atender en pri- concedido no excederá de los treinta y cinco 
mer término, á los derechos de los antiguos metros de ribera de propiedad fiscal, y no se 
po_bladores, con arreglo á las disposiciones extenderá en el mar á mas de cuareuta metros 
de la ley citada; 4° Que, del escrito de f. 41 fuera ele la línea ele marea mas baja.-Art. 
y· testimomo de escritura acompañado, así 3° En la zona compreudida entre el límite ele 
com.o de conformidad del representante del la ribera como camino público y los cuarenta 
Sr; Jones manifestada á f. 4:2, resulta que metros ele que habla el articulo anterior para 
Da Eugenia Ruiz de Gonzalez es cesionaria la instalación ele casas y material, no se ha
de la tet·cera parte de los d.erechos de aquel. rán obras que mas tarde pudieran impedir el 
Por estas cottsider·aciones;-El Presidente de trámite por· la ribera sin aviso y autorización 
la República-Dec¡·eta:.....;.Art. 1° Declaráttse li- del Gob-ierno.-Art. 4° En ln, parte que cubre 
bres las tierras de la Sección VI de Territo- y descubre á cada mare<t, la Empresa es libre 
ríos Nacionales en que fue trazada la Sección de hacer toLlas las obras que juzgue conve
Agrícola •·Bajada del Turco"-Art. 2° Reconó- niente al buen éxito de su industria y sin 
cese al poblador D. Juan Jones y á la Sra. perjuicio de tercero.--Art. 5° Con la ínter
Da Eugenia Ruiz de Gonzalez, el derecho de vención ele la Policía Marítima del punto más 
adquirir la superficie de 7,500 hectáreas de cercano, se hará la mensura y demarcación 
terreno en la Gobernación del Rio Negro, de del área concedida, cerc:indola en tierra por 
las cuales 2,500 gratuitamente y 5000 en com- postes ele madera y alambre, siempr~ que no 
pra, por el precio; plazo y condiciones que importe peligro para las embarcacioues en 
se establecen en los artículos 6°, 7° y 3° del las alt<l"s y bajas mareas; por mar se pondrán 
Decreto de 20 de Enero ele 1885 r·eg-la:tnenta- boyas que limite esta concesión por una línea 
rio de la ley N° 1552, ele 28 de Octubre de 1884 paralela á la costa.-Art. 6° La empresa queda 
estableciéndose en la escritura correspondien- obligada y sujeta á las leyes que formulará 
te que de esá superficie corresponden 5,000 más tarde la superiori.Jad en lo que se re
hectáreas al Sr. Juan Jones, y 2,500 á la Sra. fiere á las épocas de venta ú otras causas, 
Eugenia R. de Gonzalez.-Art. 3° Pase á la que se creyeren de utilidad pública.-Art. 7° 
Sección Topográfica para que determine la Esta concesión no importa privilegio alguno, 
ubi~n,ción y límite.s del área expresada, dejan- pudiendo el Gobierno rescindir elcontrato en 
do a salvo los derechos del suscritor al em- caso de necesitar para otros usos esa parte 
présti~o D. Enrique Godoy, quedando los inte- de la costa y _sin derecho por parte del inte
resados en la obligación de verifiear con su- resado á exijir indemnización de ningun gé
jeción á dichos limites, el deslinde del terre- nero.-Apruébase en torlas sus partes el pro
no á que tienea derecho en el término de :¡·ectu de contrato formulado por la Prefectura 
un año, R, contar desde la fecha de la escri- Yiarítirtut, por el cual se concede á D. Gui
turación.-Art. 4o Fijada la ubicación á que llerwo Pinzolle permiso para establecer un 

-se refiere el artículo anterior, la Oficina Cen- criadero de ostras e¡; la costa del Atlántico 
tral_ ~e Tierras y Colonias practicará la liqui- entre el arroyo de San Clemente y el cabo de 
daClon de lo que á los interesarios correspon- San Antonio, y con arreglo á l<'ts bases pres
de pa!!ar, Y. verificado el pago, remítase este criptas en el referido contrato, quedando el 
exped1ente a la Escribanía General de Gobierno concesionario obligado á su fiel cumplimiento. 
para q_ue ot?rgue á D . .Juan .Jones y á Da -Pase á la Escribanía General de Gobierno 
Eugen1a Rmz de Gonzalez, el titulo de propie- ·á sus efectos, comuníquese, publíquese é in
da!l de las _7,50.0_ hectáreas á que tenian derecho, sértese en el Registro Naciona.l.-JuAREZ GEL
con la ~blCacJOtl <l~terminada por la Sección MAN.-E. Wilde. 
To~ograftca.~~rt; ;)° Comuníquese á quienes 
corresponda e msertese en el Registro Nacio-
nal.-.JUARE7. CELMAN.--E. V/ilde. 

17148 ' -Decreto aprobando el proyecto 
de contrato formulado por la pre
fectura Mat'itima, por el que se 
concede á D. Guillet'mo Pinzolle. 
el permiso. para establecer un cría~ 
de ro de ostras en la costa del A t
lántico. 

Dep,a¡·tamento del Interier.-Buenos Aíres, 
01 de 1888-.-Excmo. Señor:-Cumpliendo 

·1 714-9 -Decreto declarnndo jubilado 
con goce de sueldo íntegro, al 
Sargento seguüclo del Dep<trtamen
to de Policía de la Capital, D. 
Angel Coronel. 

Depm·tamento del InteF·ior.--Buenos Aires, 
Julio 31 ele l88f:l.-Visto lo dictamiDado por el
señor Procurador de la. Nación; lo informado 
por la Couta.duria General, y estando com
probado que el ciudadano legal D. Ang;el Co-
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1

~;~kha serv-ido á¡ la Policia de la Capital 
du.Í'a·¡té diez y ocho años consecutivos, y de 
acue do 'con lo dispuesto en el art. 4°, inciso 
¡o de la ley de jubilaciones;-El Presidente 
de la República-Dec¡•eta:-Art. 1° Declarase 
juhilado con goce de sueldo íntegro, á con
tar desde el 1° de Agosto próximo, al Sargento 
;¿o del Departamento de.Policia ele ~a Capital, 
D. Angel Coronel, debiendo liquidarse men
sualmente el importe de la jubilación en las 
planillas del citado Departamento, é imputar
se á. la Ley N° 2219.-Art. :3° Comuníquese, 
publiquese é insértese en el Registro Oficial. 
JUAREZ CELMAN.-E. 'V./ilde. 

1.7150-oecreto derogundo el de :fe
cha 13 de Noviembre de 1885, y 
disponiendo que las propuestas 
de ascensos se hagan por el Mi
nisterio de Guerra. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
.Agosto 1" de 1888.-En vista de los inconve
nientes que resultan de que las propuestas de 
ascenso.; ep el Ejército, se hagan en el breve 
intérva~t> de cada año, como está establecido 
por ·el cL~creto reglamentario de la Ley de 
ascenso:->: y considerándose más coo.veniente 
á. los ti ·es mismos de la Ley, que el Minis
terio dr. :a Guerra :fije la oportunidad de hacer 
las prop llestas,-El Presidente de la República 
-Decre a:-Art. Jo Queda derogado el Decreto 
de Novi ,mbre 13 de 1885, que reglamenta el 
tiempo y forma, en que deben hacerse las pro
puestas de ascensos en el Ejército.--Art. 2° 
En adelante las propuestas de ascensos se ha
rán en las épo·cas que se determinen por el 
Ministerio de la Guerra.-Art. 3€) Las vacan
tes de los cuerpos de Artillería serán llenadas 
por los oficiales .del arma que estén en con
diciones de ser ascendidos.-Art. 4<! Dése en la 
Orden Genera-l. del Ejército, Comuníquese y 
publíquese.-JUAREZ CEZMAN.-E. Racedo. 

l 71 fl 1-I .. ey 2289 autorizando al l,oder 
Ejecutivo para invel'tir la suma 
de 88,597.46 centavos en el pago 
de liquidaciones por haberes de 
pensión. 

sei~ ce!ltavos, en el..-pago de las siguientes li-
qmdacwnes por haberes de pensión: . 

1 Petroua Godoy de Migue, ha
beres de pen~ión desde el 9 
de Octubre de 1865 á fines 
de Diciembre de 1884 ...... $ 3934.00 

2 Juliana Serrudo de Pereyr·a, 
haberes de pensión desde el 
"!.o de Julio de 1873 á. fines de 
Diciembre de 1884 . , .•....... " 5845.68 

!i Rosaura Martinez de Reinafé, 
haberes de pensión desde el 
;J3 de Agosto ·de 1873 á. fines 
de Diciembre de 1884 ........ " 7297.21 

4 W::ddina Cano de Navarro, ha-
beres de pensión desde el 19 
de Enero á fines de Diciembre 
de 1884.... .. . . . .. . ..... , 

5 Espíritu Santo Videla de Pode· 
roso, haberes de pensión des-
de el 4 de Julio de 1882 á fin 

2194.50 

de Diciembre de 1884 ........ " 8983.50 
6 Jacoba Borrego de Casto, habe

res de pensión desde el 1 o de 
Setiembre de 1866 á fines de 
Diciembre de 1884 ............ ¡' 8502.00 

'7 Pastora Blanco, . haberes de 
pensión desde el 9 de Octubre 
de 1865 á tln de Diciembre de 
1884 ..................... '' 5602.20 

8 Julia. Torrens de Pírano, dife
rencias. de pensión desde el 9 
de Octubre de 1865 á fin de 
Diciembre de 1884 . . . . . . .. •' ;~265.80 

9 Rosalia Baca, habP.res de pen
s'ión desde el 4 de Ju 1 io de 
1872 á fines de Diciembre de 
1884.... .. . .. . . .. . . ..... ; . . ¡¡ 8983.50 

10 Caro] ina Navarro de Obligado, 
diferencias de pensión desue 
el 11 de Octubre de 1873 á 
fines de Diciembre de 1884 .... " 

ll Magdalena Velez de Vera, ha
beres de pen&ión desde 27 deo-
Agosto de 1884 hasta fines de 
Diciembre del mismo ...... " 

12 Damacena, Carolina, Micaela y 
Carmen Wiemar. haberes de 
pensión desde el 7 de Mayo 

973.64 

397.83 

de 1884 ......... · ........ ". - 1350.36 
b) Las mismas, haberes de pen-

sión desde el 1 o de Enero á 
fin de Diciembre de 1885 ... " 

14 Estanislada Sar·avia de Luna, 
haberes de pensión desde el 
26 d.e ·Febrero de 1883 á fin 
de Diciembre de 1885. . . . . ~' 

818.40 

t{58.95 
15. lgnacia Castillo de Saups, ha

beres de pensión desde el 12 
Depa.'"tam,ento de Guerra.-Buenos Aires, de Octubre de 1882 á fin de 

Agosto l0 de 1888.-Por cuanto:-El H. Con- Diciembre de 1884 .......... ,; 
greso li 1 sancionado la siguiente ley:-El Se-:-· 16 Tomasa y Elisa Rumiro, dife-
nado y :~amara de Diputados de la Nación 1 rencia de pensión del 4 de 

nan con .uerza de-Ley.-Art. 1 Autorizase al bre de 1884.... . . . . . . . . . . . 102.2_3 .18 
A·.rge. nti n,~' reunidos en. Congres~ etc .. , ~a~cio- Julio de 1872 á fin de Diciem- " 

Poder L :ecutivo para invertir de rentas Ge- 17 Andrea Ollva de Boedo, por 
nerales, la suma de ochenta y ocho mil qui-1 'diferencia de pensión del 4 
nient~-; noventa y siete pesos con cuarenta y Julio de 1872 hasta 1883 .... " 11571.93 

... 
. '1 
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18 Cipriana Miró, por sus habe- .)17153-Acuerdo aprobando la pro_pues-
res liquidados con arreglo á 

1 

ta de D. Julio Philipps, sobre 
_ la ley de 24_ de. Setiembre de · 1 ·· 

83 " 9'361.46 provisión de víveres a os m-
18 ····o· · · · · migrante~ del Lazareto de Martín 

Suma total .... o •• S 88597. 46¡ Garcia. 

-A,rt; :?o Comuníquese a~ Poder Ejecutivo.-\ Departamento del InteJ'Íor .-Buenos Aires, 
Daua e~1 la Sala de~ Se?w:le~. de~ q?.ngreso 1 Agosto 2 de 1H88.-En vista de los inf?rmes 
Arg.entmol ~n Buei~O::; Aire::;, a velntlslete de producido::; en este expediente-El Presidente 
Julw de mil ochoCientos ochenta y ocho.-:- de la República-Acuer·da Y dec¡·eta:-:,..o Acép~ 
M. DERQur.-Aqolfo J. Labougle, Secretario tase la propuesta prese:1tada por D. Julio Pi
del Sena.do.-CAR~os TAGLE.-Juan Ovando, lipps, en la licit::LCión efectuada para la provi
Secretarw de la C. de DD. sión de víveres y otros artículos de consumo 

con destino á los inmigrantes en el Lazareto de Vepartamenlo de Guerra.~Bueno's Aires, 
AgoSto 1° de 1888.-Por tanto:-Cúmplase, 
comun.iquese,·publiquese é insértese en el Re
gistro NacionaL-JUAREZ CELMAN.- E. Racedo. 

Martlrí García, de conformidad con el término 
de dur;1Ción v Lts condiciones establecidas al. 
efecto en el piiego de condiciones adjunto á este 
expediente.-:J° Comuníque~e, publíquese, in; 
sértese en el Registro Nacwnal, y vuelva a 
sus efecto::; al Departamento Nacional de Hi
giene.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde.- W. Pa-

171 r;2· 1 checo.c_F. Posse.--E. Racedo. 
. u -Ley N° 2.292 autorizando al P.; 

E. para hacer los arreglos con- _ _ 
ducentes á la conversión de los 
títulos de deuda externa de 6 °/o 
de interés. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
1° de Agosto de 1888~-El Senado y Cámara 
de Diputados de la Nación Argentina reunidos 
en Congreso etc., sancionan con fuerza de
Ley:-Art. 1° Se autoriza al P. E. para hacer 

l 7 154- Acuerdo aprobando el contrato 
celebrado con D. .Juan D. Con..:. 
minges, sobre provi~ión de la 
parte metálica del puente sobre 
el Río Carcarañá. (Santa Fé). -

los arreglos conducentes á la conversión de DPpartamento del JnteriOJ'.- Buenos Aires, 
los .títulos de J.euda externa del seis por ciento Agosto 2 de 1888.-Atento lo informado por 
de interés. que-circulan actualmente emitidos el Sr. Procura1lor del Tesoro.-El Presidente 
por lE¡, Nación, y la de aquello::; del mismo de la República-A.cuerda y decJ•eta:-Art. 1° 
carácter y tipos de interés, cuyo pago y ser- Apruébase .el proyecto de coñtrato formulado 

·vicio ha tomado por su cuenta y bajo su res- por el Depnrtamento de Ingenieros, en virtud 
ponsabilidad. El Poder Ejecutivo retirará de de lo dispuesto en el decreto de 30 de Mayo 
la circulación y pagará a la par los títulos último, por el cual el Sr. D. Juan d~ Con:': 
mencionados, ó los sustituirá ofreciendo á los 1 minges, se obliga á suministrar la parte me- _ 
_ portadores nuevos títulos en las condiciones 

1 
tállca del puente sohre el Río Carcarañá 

enumeradas en el artículo sigui~nte.-Art. 2° (Provincia de Santq_ Fé), por los precios que 
El Poder Ejecutivo emitirá, con el objeto de- se establecen en el mismo --Art. 2° Este gasto 
signa,do en el artículo antP.rior, porel precio se imputará á la ley número 2027 de 27 de 
y demás condiciones que él convenga, hasta .Setiembre de 1887.-Art. 3° Comuníquese, 
la cantidad de veitisíete millones de pesos oro publiquese, dese al Registro Nacional previa 
en títulos d_e deuda externa del cuatro y medio escrituración ante el Escribano de Gobierno, 
por ciento de interés, y uno por ciento' de 1 vuelva á sus efectos al Departamento de 111-
amortiza.ción anual acumulativa por sorteo y 

1 

genieros.-.JUAREZ CELMAN ~-E. Wilde.-N. 
á la par, de servicio semestral y con facultad Quirno Costa.--W. Pacheco. 
del Gobierno de aumentar en cualquier tiempo 
el fondo amortizante.--Art. 3° Lo::; g<tstos de 
esta ley se imputarán á la misma.-Art. 4° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires á primero de Agosto de mil 
ocho cientos ochenta y ocho.-A. C. CA,MBACE
REs.-B. Ocampo.-Secretarío del Senado.-:
CARLOS TAGLE.-Jufln Ovando.-Secretario de 
la Cámara de Diputados.-

1 ·7 1 55-Ley N° 2282 declarando libre de 
derechos la introdución de ma
teriales y útiles para las obras de 
aguas corrientes que se cons~. 
truyen en el Paraná. · · 

Por tanto. --Téngase -por Ley de la Nación, 
CQmuníquese, publíquese é insértese en el 1 Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Registro Nacional. ---JUAREZ CELMAN'.-W. Pa- Agosto 2 de 18~8. ~Por cuanto:-El $e nado y 
che_co. Cámara de Diputados reunidos- en Congreso 

e-. 
1 
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etc., sancionan con fuerz¡:¡, de-~ey:-Art .. 1 o' :;te con los~ del "esta~leci~n:ient~ ~ su. car_go 
Declárase libre de derechos. la 1ntroduccion J con otro:s de colec?I~~es a.me~~ca.nas, exis
de materiales yútil.es para las. obras de aguas 1 }ent.es en esa repar.t~ciOn; mam ti.esta q~e se
corrientes que .se .construyen en la Ciudad 1 ~y·ata ~e obras ra.r~.:; las unas,.IJ?P~rtantes 
del Paraná por la muriicipalidad .. -Art. ~3° Es- }as mas Y I?~chas de ellas, Y~ l!1hcdlables 
ta exoneración, comprenderá también Jos ma- ,,en el comerciO, .cr~~ que el Gobierno ~o de
teriales y útiles ya introducidos con destino "be per~er una ocasi~n que se presentara muy 
á dichas obras, hasta la fecha de la presente ,,rara. "!vz, para: enriquecer notable.m~n.te la 
ley.-Art. 3° Comuniquese al Poder Ejecutivo. }~cct?~, más . Importat?~e de sus b~blwtecas 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso }ubliCas, pudi~t:do tlec~_se qu~, al trasladar~e 
Argeütin·o, en Buenos Air·es á veinte y euatro "de_ una cole~cwn parttc~lar a un estableci
de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho. ":Uten~o naciOnal.' ~se t~soro de d~cumen~?s 
~A. C:. CAl\lBACERES.-Adolfo Laboügle,-Se- -~ameriCan.os, entrara recten en l,~ ctrculac~on 
cretario del Senado.-CARLOS TAGLE.-Juan Y cobrara s~ valor ve:d~H~ero ; Y te_r1:n~~a 
Ovando -Secretario de la C. de DD. expresando · q~·~' a. su JUICIO,. la adqms~c10n 

· ' ~'de la Coleccwn Casavalle, es convemente 
:Pór ta.nto:-Téngase por ley de la Nación, "é importa un servicioreal prestado á la his

·comuniquese, publiquese y J.ése al Registro ·''toria nacional y á la::< letras a.mericanas".
Nancional.-JUAREZ· CELMAN.-W. Pacheco. De acuerJ.o con lo qu~ se expresa en el pre

'cedente informe y teniendo presente á la vez, 

.1715 6-Res~lución aceptando la pro-
. puesta del editor argentino D. 

Cárlos Casavalle, ofreciendo en 
venta una importante colección 
de publicaciones periodicas y Ji-

. bros Americanos. 

Departamento de Instruccidn Pública.
Buenos Aires, Agosto 8 de 1888.-Vista la 
precedente solicitud del Editor Argentino 
Cárlos Casavalle, ofreciendo en venta por la 
suma.- de cúat·;'o mil pesos una importante 
colección de publicaciones periódicas y libros 
americanos, reunidos en largos años de la
bor asidua y dispendiosa~ compuesta de: Cua-
trocíentas colecciones de Diarios, Revistas, 

Jos servicios que el Sr. Casa valle, e;, su. ca
rácter de Editor, ha prestado á la República 
llevando á cabo coi1 generoso desprendimien-
y patriotismo laudable, la edición de la' ma
yor parte de las obras nacionales desde ha.:. 
ce más de un cuarto de siglo, desde la épo
ca en que los trabaj·os de esta naturaleza o-· 
freqian mayores riesgos que beneficios,-El 
Presidente de la República, en Acu. erdq Ge
neral de Mi nistros,-Resuelve:-Acepta'r la 
propuesta hecha. al Ministerio de Instrucción 
Pública por el Sr-. D. Cárlos Casavalle, ofre
c,iendo en venta la colección expresada, por 
la suma de cuatro ma pPsos nacionales.-,-
Comuniquese ~ quienes corresponda, :imblí
quese é insértese en el Registro Nacíonal.
JuAREZ CELMAN.-Filemon Posse.-N. Quirno 
Costa.-E. Wilde.-E. Racedo. 

l 715 7 -Se acuerda que el proveedor 
D. Damian Castro, continue ·con 
la provisión de artículos para el 
Hospital de Clínicas. 

Anuarios Periódicos, etc., publicados en di:
versas épocas · en Buenos Aires, M011teviueo, 
Chile, Perú, Colombia y otras secciones de 
la América del Sud, formando entre volú
menes y cuadernos, un total de mil cuatro
cientas piezas.-Dos mil quinientos volúme
nes de obras americanas, encuadernadas to-¡ 
das, referentes á la República Argentina, á Departamento de Instr'uceión Pública.-· 
la Oriental, al Brasil, á Chile, al Perú, Bo- . Buenos Aires, Agosto 3 ele 1888.-Habiendo 
livia, Venezuela, Ecuador, Nueva Granada y¡ vencido el plazo que fijó el acuerdo de 8 de 

· Méjico .. -Seis m.il títulos diferen.tes,. entr.é ~.o-~ Mayo. pro.'ximo pasado,. adjudicándo a.! señor 
lletos y obras á la rústica. referentes todos Damian Castro la provisión de los artículos 
á los diversos pueblos de la América del Sud, necesarios para el Hospital de Clinicas, en
figurando entre dichos folletos m nchos rarí- r virtud de la licitación practicada al efecto, y 
si m os y algún os· de los memorables de la ti- con .el objeto de que no sufra demora ni en., 
pog.rafia argentina.-Veinte volúmenes de torpecimiento alguno el servicio mientras se 
manuscritos históricos de positiva importan- verifique nueva licitac1ón.-El Presidente de 
cia, figurando entre ellas las hojas sueltas la República, en Acuerdo General de Ministros 
en que se expedían los Bandos, Proclamas, ·y de conformidad con lo que dispone el inciso 
Decretos, etc., durante los primeros años de 3° del: artículo 33 de la Ley de Contabilidad. 
nuestra Independencia.-- Y mil votl'tmenes de -Resuelve:-Art.. 1° Que mientras se .lleva á 
todas las publicaciones Argentir.as editadas cabo nuevamente la licitación para proveer á · 
por el mismo Sr. Casavalle.-':'eniendo en dicho Hospital, siga el aC"tual proveedor· su._ 
cuenta lo informado acerca de esta propues- ministrando los artículos necesarios, con su
ta por el Director· de la Biblioteca Nacional, jeción á los precios estipulados en el contrato 
quien, despues dé haber ~'examinado perso- anterior.--Art. 2° Apruébase la cuenta por.-· 
"nalmente la colección ofrecida y estudiado valor de cinco mil cuatrocientos cinco pesos 
"su~ catálogos, comparándolos minuciosamen- con noventa y ocho centavós nacionales, que 

... 
. 'J 
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el mencionado proveedor ha presentado al 
Ministerio de Instrucción Pública por articulas 
suministrados al . expresado establecimiellto 
durante el mes de .Junio próximo pasado. 
Comuníquese la presente resolución a quienes 
corresponda y dése al Registro Naciona;l.
JuAREZ CELMAN.-Filemón Posse.-N. Qu~rno 
Costa.-E. Vi/ilde.-E. Racedo. 

17158-l..ey N° 2284 a~ttorizando al Po
der' Ejecutivo para invertir la 
suma de 100,000 pesos moneda 
nacional. en la construcciór1 de 
un Puente sobre el Río Valle. 

[Jepa¡·tamento del JnteJ·io~·.-Ruenos Aires, 
Agosto, 3 de 1888.-Por cuanto:-El· Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación _Argentina 
reunidos en· Congreso etc., sancwnan con 
fuerza de Ley:--Art. 1 o A ntorizase.al Poder Eje
·cutivo para invertir hasta la cantidad de 
~ien mil pesos, en la construcción de un puen
te sobre el Río Valle en la Provincia de Ca
tamarca, con sujeción á los estuJios, planos 
y presupuestos que préviamente hará el De
partamento de Obras Públicas de la Nación. 
--Art. 2° El gasto autor·izado por esta ley se 
hará de Rentas Generales imputándose á la 
misma.-Art. :)o Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la ~ala de Sesiones del Con-

. greso Argentino en Buenos Aires, á veinte y 
cinco de Julio de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-A. C. CAMBACERES.-B. Ocampo,-,-8e
cretario del Senado.-CARLos TAGLE.-Juan 
Ovando.-Secretario de la Cáma·ra de Diputa
dos. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro 
.Nacional.-JPAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

171 59·-Lay N°- 2273 acordando pe~sión 
á la Sra. Carmen M. de Haymes 
Sagasta. 

Departantento de Hadenda.-Buenos Aires, 
Agosto 3 de 1888.-Por cuanto:-El Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidus en Congreso etc., sancionan con fuer
zade-Ley:-Art. 1° Acuérdase á la Sra. Cármen 
Haymes de Saga.sta. viuda del Vista de Aduana 
dé la -ita! D. José M, Sagasta, la pensión 
mensual de ciento v~inte pesos.-Art. 2° Mien
tras esta suma no se incluya en el presupuesto, 
se pagará de rentas generales, imputándose 
á la. presente ley.-Art. 3° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.- Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires á 
catorce de Julio de mil ochocientos ochenta 
Y ocho.-C. PELLEGR'NL-B .. wOcampo,-Secre
tario·del Senado.-CÁRLOS TAGT E;-Juan Ovan
do, Secretario de la Cámara de Diputados 

Por tallto,-Téngase por ley de. la Nación, 
cúmplase, comuníque:'e publiquese é insérte
se en el Registro Nacional.~.T'uAREZ CELMAN. 
-\V. Pacheco. 

J 7 1 60-Resohicion comisionando al Ca
pi tan: de Fragata D. Martín Riva~ 
davia, para que se tra"'lade á 
B-:thía Blanca con las Cañoneras 
''Uruguay" y ··Paraná", ,á. nri de 
realizar los trabajes de baliza
miento de aquel .puerto~ 

Departamento de Marina.-Buerios Aires, 
Agosto 4 de 188t:l. --Encontrándose en malas 
.condiciones el balizamiento del Puerto de 
Bahía Blanca, por razón del tiempo transcu
rrido desde su instalación y de los últimos 
temporales sufridos, y siendo de urgente ne-:
cesidad proceder á su completa renovación,, 
á fin de facilitar el acceso á aquel puerto,
Se resuelve:-Art. 1° Comuniqüese al Coman
te de la Cañonera '·Uruguay", Capitan de 
Fragata D. Martín Rivadaviq,, .. para que se 
traslade á Bahía Blanca cOn lás Cañoneras 
"Uruguay'' y "Paran á", á .fin de realizar los 
trabajos de balizamiento de aquel pue:r:tl), 
debiendo sujetarse al pliego de instrucciones 
que le será entregado.-Art. 2° Comuniq.uese 
á quienes corresponda á sus efectos, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.-
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. · 

J 7 161-I~ey núm. 2294 a.utorizando el 
P. E. para contribuir con 10000 
pesos moneda nacional, ~ los gas
tos que demande la repatriación 
de los restos del Doctor D. Juan 
B. Alherdi. 

Por cuanto:-,El Senado y Cámara de Di
putados d~ la Nación Argentina; reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-Ley: 
-Art. 1° Autorizase al Poder Ejecutivo, pa
ra contribuir con la suma de diez mil pesos 
a los gastos que demande la repatriación de 
los restos del publicista Doctor Don .Juan B. 
Alberdi.~Art. :¿o El gasto autorizado por es
ta ley se imputará á la misma.-Art. 3° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y ocho. -A. C. CAMBACÉRÉS. 
-B; · Ocmnpo, Secretario del Senado.-A. CA.
NO.-Juan Ovando, Secretaio de la C. de DD. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Agosto 4 de 1888.-Por tanto:-Téngase por 
ley de la Nación, comuníquese, publíquese 
é insArtese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 
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17162-Ley núm. 2290 autorizando á la e~e objeto; considerando el informe qu~ pre.;.. 
- • . empresa compri1dora J.el F. c. c. cede del Departamento_ de Ingenieros y los 
~ · Norte, para efectuar varias ope- datos obtemdo~ . sobre el v_alor de .la tierra 

raciones en esa linea, y redu- en _aquella localidad, Y ha:b1endo mani_festado 
ciendo a quince años el tiempo¡ e~ _mteresado_ su conformidad en la hquida~ 
de la garantía del 5 °/ó· 1 ClOn del preelO de 60.000 nacionaleS; haciendO 

. de esta m_anera una rebaja a su propuesta:.; 
Por cuanto:-El Sena.clo y Cámara de Di-\-El Presiclen_te_ de la República, en acuerdo 

putados de la Nación Argentina reunidos en· General de Mmlstros,-Decreta:-Art, 1° Au
Congreso, etc., ·sancionan con fuerza de- ~oríza~e á la Gobernación de Misiones, para 
Ley:~Art. 1° La Empresa compradorc1 del F. Invertir hasta la suma de 60,000 nacionales 
C. C. Norte procederá á re'3onstruir la línea en la adquisición de la casa que ofrece e~ 
en 'lá. parte que lo requiera ó eriO'ii' ó frac~ venta el Sr. D. [)ionisio Shoó, en represenfa
cionar las estaciones ó ect'ificios 

0
ne'cesarios ción de D. Eladio Guesalag·a, con destino á, las 

para la ?uena administración; ó reparar ó oficinas ~e 13: referida ~obernación.-Art. 2° 
reconstrUir los puentes y obras de arte que Q.uE:d<~ as1 ~1smo autor¡zada la Gobernación 
se hallen en mal estado; ó proveer la vía del para 1nvert1r en el pago del gasto que úrigina 
tren rodante suficiente y adecuado para el esta c_ompra, la suma de dinero que e'l{iste 
creciente trafico; y a verificar las demás re- depositada en el Banco Nacional para la ad
formas que el camino necesite para respon- qui~ición de edificios públicos en Misiones., 
der satisfactoriamente a las _exigencias del debiendo abonarse lo que se queda adeudando, 
servicio público. Estas obras deberán quedar con ,10.000 pesos que se imputarán al inciso. 
terminadas dentro del término de treinta 3·2, 1tem lo, del Presupuesto vigente y veinte 
meses á contar desde la promulgación de ~a mil pesos que se solicitarán J.el Honorable 
p!:_esente l_ey. ~Art. 2° Queda reducido a quince Congreso:-:-Art. 3o. ~ase á la Escribanía de· la 
anos el tiempo de la garantía de cinco por GobernaciOn de Misiones para su escritura
c~nto que la· !ey N° 2203 acordaba por veinte ción, co_muníques_e, publiquese é insért~se en 
anos al preciO de venta, debiendo gozar el Registro Nacwn~1l.-JUAREZ CELMAN .-E. 
de la misma garantía de cinco por cientoy W'tlde. 
por el mismo término de quince años-.. las 
sumas que la empresa emplee· en la~ mejoras 
expresadas, dentro del límite máximo de cinco 
'millones de pesos moneda nacional oro sella
do, líquidandose en la forma usual y con 
relación· a las cantidades cuva inversión se 
compruebe.-Art. 3° La garantía que se acuer
da en la prese11te ley, al capital aclicionill, 
tiene por condición el cumplimiento del con
trato celebrado por el Sr. Mi nistrQ J.e Ha
cienda en representación del Poder Ejecutivo, 
con. los Sres. Hume Hermanos, el di a 30 de 
Mayo del corriente año.-.-\.rt. 4° Comunique
s·e al Poder Ejecutivo.·- Da.da en la S<lla de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires á treinta de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ocho. -A. C. CAMBACERES.-B. Ocam
po.-Secretario del Senado.-CÁRr.os J. TAGLE. 
--J. Alejo Ledesma.-Secretario de la Cámara 
de Diputados. 

: Por tanto:-Tengase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese é insértese e11 el 
RegistroNacionai~JuAREZ CELMA-N-E. Wilde. 

1 7164-Resolueión nombrando á n. v'ie-" 
tor Ternentsch, encargado del re
cibo é inspección de los durmien
tes que empleara la empresa Lú
cas Gonzalez y Compañía. 

. Departamento del J'nterior.~Buenos Aires 
-Agosto 4 de 1888.-Siendo necesario como ¡¿ 
indica el Departamento de Ingenier~s, proce
der al nombramiento de. un empleadu que se 
haga cargo del reciba é inspección de los 
durmientes que la empresa Lúcas Gonzalez 
y Cia. debe emplear en la colocación de la 
vía permanente de la prolongación y vamales 
del ferro-carril Central Norte,-Se .resuelve: 
Nombrar al objeto indicado al Sr. D. Víctor 
Ternentsch, con el sueldo mensual de ciento 
cincuenta pesos.-E-ite gasto se imputará á 
la ley núm. 1733 d.e 16 de Octubre de 18H5.-
Comuníquese, ·anótese en el Ragistro de em
pleados y archívese.-JUAREZ CELMAN.----.,.E. 
Wilde. 

1 7. l6 3-- neereto autorizando á la Go- : J 7 l6 5-Resolución reeaida -en u.,a nota 
ber-na~ción de Mi.sion-es, a efectuar-! de- ~a Junta S-uperior de Marina,· 
la co_mpra de una casa para ins- haCiendo r.otar la. conve~i~~cia .de 
talaCion de sus oficinas. q~e s~ no~bre una ComiSion tec-

.. _ __ . _ , mea a obJeto de que se practí-
.,_ .. -_. De_ partamento del ~nter, ior.-__ · Buenos Aires,., que en e_I. Acoraz-ad? ''El Plata" 

A:gosto 4 de 1888 .. -~~~ta la. propuesta pre- un prol~J? reconoCimiento sobre 
sentada por D. Dwmsw Shoo, en representa- las condiCIOnes de navegabilidad 
ción d.e D. Eladio Guesalaga, proponiendo en en que se encuentra actualmente 
venta· una casa en Posa,das para las Oficinas Y. de las reparaciones que nece-

. de la. Gobernación de MisionAs, habiéndose sita. 
~~ a:utor,i~a~o P?r el Gobier.~o para proc_ed~r a la · Depar-tamento _de Marina.~ Buenos Aires 
\l adqUISICión o construccwn. de un edificiO con Agosto 6 de l88S:_;Vistu lo manifestado e~ 
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la precedente not.a de la Junta Superior de ble Congreso ha sancionado la siguiente Ley, 
Minina, haciP,ndo notar la conveniencia. de --'-El Se~:ado y Cámara .de Diputados de 1a 
.que se norhbre una ComhiótJ téctiica á objeto Nación Argentina reunidos en CongréSO etc., 
<le' que se practique en él Acorazado "El Pl<Lta:" sancionan con fuerza cle-Ley:-Art. 1° Acuér
un pro!ijo reconocimiento sobre las cottdicio- da~e u na medalla conmemorativa y diploma, 
nes de navegabilidad en que se eilCuentra al Ge1,eral, Jefes y Oficiales asimilados é .in
actualmente y de las reparaciones que requiera dividuos de tropa, así de línea como de guar
pará que pueda quedar en perfecto estado de dia nacional, que en cumplimiento de la ley 
sef'vício,-Se resuelve:-Art. lo Nombrase una de 15 de Septiembre de 1884, hicierori 'la cam
Comisión compuesta del Capitan de Navlo paña del Chaco.-"'-Art. 2° Dicha medalla de 

-Don Ceferino Ramirez, como Presidente; y forma circular, y de 30 milímetros de diá
como Vocales, <:.d de igual clase D. Federico metro, será de oro para lo~ Jefes, de plata para 
.spurr, al Inspector de Yráquinas de la Armada los· Oficiales y de cobre para la tropa, lle
D. Adolfo Rugeroni, al Inspector de Máquinas vando grabado en el anverso el escudo nacío
de la Prefectura Marít.ima ·D. W. E. Huuter, nal, y esta leyenda circular: campañas del 
y del ¡cr Maquinista del Transporte "Villarino"; Chaco~ En el reverso, entre láurea: La Na:

. á tin de que, á la brevedad p·•~ible, proceda ción Argentina.-Art. 3° Ella se usará en el 
á ir.:speccionar y reconocer el estado y cotr- lado izquiedo del· pecho, pendient,~ de cinta 
diciones generales de servicio en que st: en- azúl, de 82 milímetros, orlada de blanco; de
cuentra el Acorazado ··El Plata".-Art. 2° La. sigllándose en pasadores respectivos Je cu·a
Comi~ión nombrada procederá, sin demora, á tro milímetros de alto las expediciones espe
ciar cuenta á este Ministerio del estado de cificadas en el artículo que· sigue.-.\rt. 4° 
navegabilidad y reparaciones generales que Tendrán igual derecho á este premio ·Jos 

.requiera, debiendo aeompañar los respectivos· Gobern::¡,dores. del Territorio, Jefe~, Oficiales 
pre:supuesto~.-Art. 3° Comuníquese á quie-:- y soldados, que justiftcasen haber dirigido ó 
nes corresponda para su debido cumplimiento, tomado parte activa en las divisiones expJo;.. 
publiquese y dése al Registro Nacional.- radoJ·as que pre~)araron aquellas, al mando 
.TUAREZ CELMAN . ....,.E. Racedo. del Comandante Ur·iburu en 1870, al del Ma-

yor Fontana en 1880, al del Cor0nel Bosch y 
Comandante Sola en 1881, al .de los Coroneles 

l 71 t}(}_A.cuerrlo aprabando el contra
" to celebrado con la Dirección Ge

neral de Correos y Telégrafos, y 
D. Abraha.m Medina, sobre trans
porte de correspondencia. 

~ 

Departamento del inter-ior.- Buenos Aires, 
Agosto (j de 1888.-Vistos los informes pro
ducidos en . este expedfe¡¡te,-El Presidente 
·de la República.-Acuerda y Decnta.-Lrt Jü 
Aprobar el adjunto contrato celebrado e11tre 

. la Dirección General de Correos y Telé.g-rafos 
y D. Abraham Medina, quietJ se compromete 

·á efectuar el transporte de la corre~ponden
cia por mensagerias y correos á cabaJlo, ~n 
·las lineas que se icJdican en el co11trato res:
pectivo, me,liante la subvención .men.sual de 
·($ 1.000) mil pe=?_OS moneda. na.c.wnal por el 
término de un ano, y con SUJecwn en unto
do á las bases y condiciones . estab:ecida.s en 
el mismo.-Art. zo Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro NHcional, y vuelva 
á sus efectos á la Dirección de su proceden
cia.-JUAREZ CELMAN.-E. Vililde.-E. Racedo. 
-Filemdn Posse .. 

Bosch y Obligado y Comandante Ybazeta en 
18H3, y á la del General D. Benjamín Victo"" 
rica e:1 1884. --A rt. 5° Tam bien se declaran 
acreedores al mismo á los Jefes, Oficiales 
y mari11eros de los buques de la Armada que 
en servicio de guerra cooperaron á la expre
sada campaña ó expediciones precursoras.
Art. 6° Los ga.stos que demande la ejecución 
de la presente ley se imputarán á la ·misma. 
-Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
,-Dada. en la S'61.la de Sesiones del Cpngreso 
Argentino, en Buenos Aires á tres de Agosto 
de mil ochocientos ocltent<J y ocho.-A. C. 
CAMBACERES.-B. Ocampo, Secretario del Se
.nado.-CÁRLOS TAGLE.-J. Alejo Ledesma, Se
cretario de la Cámara de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional 
-JUAREZ CELMAN. E. Racedo. 

171 08-uecreto designando al Sr~ Cár
los Calvo, Ministro Argentino .en 
Berlin, ·para representar al Gobier·
no· en· la confección y firma. del 
contrato definitivo con los Sres. 
E. Tornquist y ca, so·bre emision 

· de un empréstito externo de 4 1/2 
0 / 0 de renta y 1 °/0 de amortización, 
de.;tinado á la conversión de varios 
empréstitos externos de 6 °/o 

1 7 16 7~-Ley N° 2295 acordando una me
dalla conmemorativa y diploma 
al General, Jefes y Oficiales et<?_., 
que .tomaron parte en la campana 
del Chaco. . Departamento de HaciPnda.-Buenos .Aire-;, 

Agosto 7 de 1888.- Hallandose el P:. E. sl~fi.
Departamentu de Guerra.- Buenos Aire,::;, cientemente autorizado por la ley num. 2292 

Agosto ? cte·1888.-~or cuanto:-EI Honora-. dell 0 del·corriente, para: ejecutar el conv·e:nio 

. 1 
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celebrado. con los señores E. To.rnquist y ca 
.de está plaza, en representación de un sindi
cato de Ba.nqueros Europeos, cuya. nómina 
consta lie la propuesta aceptada sobre emisión 
de un ·empréstito externo de 4 1/2 "/o de ren-

. ta y 1°/0 de amortizc.).ción anuales, destinaJ.o 
su producto á la conversión de varios emprés
titos externo:'> del () 0 /e;--El Presidente de la 
Re,pública.-DeCI'eta:-Art. 1° Designase al Sr. 
Ministro Argentino resirlente e11-Berlin y acre
ditado cerca, del Gobier·no del Imperio de Ale
mania, D. Cárlos Calvo, pttra que represente 
al Gobierno en la· confección y firm::t llel·con· 
trato definitivo, el b_oú6 g·eneral del 1mevo 
empréstito, y en las clemas dili~·encias y con
venios concernientes á dicha emisión.-Art. :¿o 
EJpídase por el Mi11isterio .ele HQ..cienda, poder 
en forma, á f<wor del espresa.closeñor ·~di:listro 
á Jos fines del quwciato que se le confiere y 
las instruccione~ nece:-;arias para su ·buen de
ser;npeño.-Art. 3° comuníquese, etc.' -JuAREZ 
CELM~N.·-W. Pacheco. 

~enumerados en el artículo 1° del presente 
decreto, el retiro definitivo de diclws "títulos, 
los ql).e serán pagados á la par en el lugar 
y fechá que el Sr. M.inistro designe.-Esta 
notificación se 11ará por lo menos con tres meses 
de anticipació11.-Art. 4° Lüs tenedores de ti-· 
tulos de los precitados empréstitos, que quie
ran convertirlos directamente por títulos del 
nuevo empréstito de 4 1/z 0 /o tendrán dere
cho preferente á su5cribir este empréstito al 
tipo á que se ofrezca U. la suscripción, re·ci
biéndoseles sus títulos del () 0 /o por su valor 
escrito, y reconociéndoseles los intereses sobre 
los mism0s, hasta la fecha designada según 
el articulo 3° del presente decreto, para el 
retiro tot<ll de la respectiva emhión.-El va
lor del cupon del título de 41/z 0 /o que reci
ben, sera deducido rlel· cupon üe 6 °/o en la 
forma que establezca el prospecto y otros 
documentos públicos, refereHtas á la emisión 
del nuevo empréstito.-Art. 5° Expídase por 
el Ministerio de Hacienda, poder en forma, 
á favor del expresado Sr. Ministro Dvminguez, 
para los fines del presente decreto.-Comuni
quese, etc.-JUAREZ CELMAN.-\V. Pacheco. 

1716 9-uecreto disponiendo sean con- l . 
vertidos ó pagados por su valor á, 1.? l ,... 0 . 
la par y retirados los títulos de· . . 4 -I~ey num. 22!H atltorizando al 

,varios e:npré::;titos. ' P. E. para invertir la suma de 
50.000 pesos moneda nacional, pa
ra la erección de dos estatuas en 
la Provincia de San Juan. Departamento de Hacienda.-Bu~nos Aires, \ 

Agoste- 7 de 188R. -En ejecución de b ley N° 1 

2292 de 1° del corrirnte rnes, que faculta al . . 
Poder Ejecutivo para convertir ó pa()'ar y re-1 Departamento del Jntaw1·.-Buenos Aires, 
tirar títulos de. deuda externa de fa Nacion !'Agosto 8 de lRRR-Por cuanto:-El Senado y Cá
del 6 °/

0
._.:..El Presidente de ht República.- ~ara de Diputados de la Na~ión Arg'entinaJ reu

Decl'eta:-Art . . 1° Será11 CO!IVertblos ó pagados melas en Congre.:.;o, et·.: .. sancionan con f.uerz~ de 
por su valor a la par y retirados los títulos -Ley:-Art. _1° Autorizase al Poder EJecutivo, 
de .los siguientes ernprésti tos: 1" Empréstito. para q ~e de rent.a.s get1erale~ contribuy~ con 
Inglés de Obras Públicas de 1871 de 0 o¡o de la cantidad ele c~~cuenta mil pesos na:ci.o~a
renta y 2 1/2 °/o de amortiza:ci,)n anuRles, au- les para la ere?c1on de dos estatuas IniCla
t..>rizado por ley de 5 de Agosto 1le 1870, capital das ~or el G?bierno ~e San .Jua::1; una al Dr. 
emitido libras esterlinas 13.122 400, a()'entes NarciSO Lapruia, presidente del Congreso que~ 
Sres. e:' de Murrieta, y ca., Lónrlr~$. 2o E;;prés- dec_Iaró la

1 
in1~ependencia de las Provincias 

tito Inglés de Bonos del Tesoro de 1882, de 6 "/o U~1~las det. RJO de la Plata; y otra, al Ilus
de renta y 2 °/ode amortización anuales, autori- trisim~ Obispo de ~u yo, Fray J~sto de San
zado por ley de 3 de Noviembre de 1881: capital ta Maria de Oro, chputado al m1smo Congre-

. emitido, libras esterlinas 187.000. agentes La Ba.n- so. -Ar~. 2o Comuníquese al Poder Ejecuti
que ~le París et des Pa.ys-Has París 3°Empréstit9 vo.-Dada en. la Sala de Sesio~1es ~el qon
I ngles ele la Provincia. de Buenos Aires de 1870 de gres o .Argentmo, en Buenos Aires, a tremta 
6°/

0 
de renta y1 °/

0 
1le ;tmortización anu::tles, au- Y uno de .Tul~o de mil. o_chocientos ochenta 

torizado por ley de 28 de Enero de 1870: ca- ·Y ocho.-A. t~. CAMBACERES:-B Ocampo, Se
pita.! emitido libras e~terlina.s 1.03J,700, agen- cretario del Sen.ado.-CÁRLOS TÁGLE.-Juan 
tes, Sres. C. de Murrieta y ca, Lóndre:;.--4o Ovando, SecretariO ele la C. de DD. 
Empréstito Inglés 1l'1 la Provincia de Buenos 
Aires, de 1873 de 6 o/o'rle renta y 1 o¡o de amor- Por t<wto:-Téngase por Ley de la Nación, 
tiza-ción anuales, autorizado por ley de 27 de comu níqüese, publíquese é insértese en el Re
.J.ulio de 1873, capital emitido, 1 ibras esterli- gistro Na.ciona.J.-.TUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
nas 2.040,800, agentes, Sres. Baring Bros y 

l 7 1'71-Resolueión aprobando los Es
tatutos de la Sociedad Anónima 
¡'La Nacional". 

Ca, Lóndres.-Art. 2° Nórnbrase al Sr. Minis
tro Argentino en la Gran Bretaña, D. Luis L. 
Dominguez, representante especial del Gobier
no para entender en lo relativo al pago y 1 

retiro de los mencionados empréstitos.-Art. ! 
3° Prévios los arreglos dAl caso, el Sr. Mi-
nistro Dominguez, notificará a los agentes y Depqrtamento del Intel'ior.-Buenos Aires 
á. los tenedores de títulos de los empréstitos Agosto 'l de l888.~De conformidad con lo die 
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taminado por el Sr. Procuradúr General de putacion al Inciso 11, Item 2, Anexo D: del 
la Nación-Apruébanse los adjuntos Estatutos Presupuesto.- Para las Misiones entre los in
de la Sociedad anónima "La Nacional'', Coin- dios de la Arquidiócesis $ 6.000.--Para laH Mi
pañía de tierras y colonización que se cous- sioues dé San Cárlos, Pl'ovincia de Santa Fé 
tituye con el objeto de revalizar los campe~ $ 2.000.-A la Sociedad de San José, para sus 
de las ProvinciaEl y tierras nacionales, fo- Misiones en Viedma $ 1.000.-A la Comisaria 
mentando en ellos el desarrollo de la agri- General de Misiones Franciscanas $ 1.000 . ....;. 
cultura; con un capital de ($ 5.000.000) ciu- Art. 2° Comuuiquese á· qúie11es corresponde, 
co ~iliones dividido en (fíU.OOO) cincuenta pu blíquese é insértese en el Registro Nacio
mil acciones de $ iOO cien pesos cada u11a, nal.--.JúAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 
y por el término de· 30 años. -Publíquese,-
insértese en el Registro Nacional, repó11ganse 
los sellos, permítase al interesado tomar co
pia de los Estatutos, legalrcese y archíves.e. 
--JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

]r717 2--Resolución dejando sin efecto la 
adjudicación hecha á favor del Sr 
Julio StorrJi, para llevar a cabo 
las obras de refacción y ensanche 
del edificio: del Colegio Naci-onal 
de Santiago del Estero. 

· Departwnento de Instrucción Púbhca.
Buenos Aires, Agosto 9 de 1888.--Resultando 
del precedente· informe del Departamento Na
cional de Ing-enieros, que don Adolfo ~uiz, 
representante del adjudicatario D. Julio Stor
ni, no se presentó en el término establecido 
por el art; 2° de la ley de. Obras Públicas, á 
firmar el contra.to formulado para la refacción 
y ensanche del edificio que ocupa el Colegio 
Nacional de Santiago del Estero, y que, por 
otra¡parte, no hay conveniencia en llevar á 
cabo dichas obras por cuanto el Poder Ejecu
tivo, en virturl de ht autorización que 1~ fué 
conferida por Ley núm. 20tH de 3 de Octu
bre ppdo. ha aprobado los plano~? y pre-'
supue::stos para la COtlstrucción de ui1 tJuevo 
edificio con destino al mencionado Colegio, y 
ha sacado á licitaciótJ la realización de esa 
obra,-El Presidente de la República, en A
cuerdo General de Ministrr,s,-Resuel?,e:- De
jar sin efecto la adjudicación hecha por re
solución Superior de 20 ele Abril último á fa
vor rl.e D. Julio Storni, para llevar á cabo Las 
obras de refacción y ensanche del edificio que 
ocupa el Colegio Nacional de Santiago del Es-

, tero.-Comuníquese á quienes corresponda,· 
publiquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.JUAREz CELMÁN.- Filemon Posse.- E. 
Wilde.-N. Quirno Costa.-E. Racedo. 

1717 3~Decreto concediendo subvencio
nes por U~é,t vez, para las misio
nes entre los indios. 

· Departamento del Culto.-Buenos Aires, A
. go~to 9 de, 1888.-El PresHiente de la Repú
phca--Dec·¡·eta:-Art. 1° Concédese por una 
sola vez, las siguientes subvenciones, con im~ 

l 71 7 4 -I~ey 229:Í.aumentando á 4() p~sos 
la pensión mensual que disfruta la 
pensionista militar, señora Rosa 
G. de Cánepa. 

Departamento de .Zifm·ina.:..__Buenos Aires; 
A~osto 9 de 1888. -Por cuanto:-El Senado y 
Cámara ele Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etcó, sancionan con 
fuerza de'-Ley:-Art. 1° Aumé11tase á cuarenta 
pesos la pensión mensual· que disfruta la 
pensionista militar señora Rosa G de Cánepa. 
-Art. 2° En tanto esta suma no sea incluida 
en el Presupuesto, se ábonará de rentas·Ge-! 
nerales, imputáncl.ose á la presente Ley.-Art; 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. --'-Dada en 
la SaJa de .Sesiones del Congreso Argentino; 
en Buenos Aires, á los dos días del lnes d:~ 
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.--'-.:. 
A. C. CAMBACEH.ES.-B. Ocampo-, Secretario del 
SP.nado.-A. CANO, Vice-Presiden.te de la C; 
de D D.-Juan Ovando, Secreta-rio de la C; de 
Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nacion, 
cúmpla~e, comuníquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-:JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 71 7 5-Decreto aprobando los. Estatu
tos de la Sociedad Anónima ·'Com
pañia Colonizadora del Chaco Cen
tral''. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Agosto 9 de 1888.-De coriformidact cnn lo 
dictaminado por el Señor Procurador Gene
ral de la Nación, El Presidente de la Re,pú
blica-Decreta:-Art. 1° Apruébanse los' ~sta
tutos de la Socied9d Anónima ''Compajiia 
Colonizadora del Chaco Central'' que se cons- -. 
tituye con un capital de dos millones de pe
sos divididos en cuatro Eéries, de qUinientas 
accione::;, carla ·una de mil pesos, y cuyo ó~-
jeto es la Colonización de Tierras.-Art. 2~ , 
Permítase al interesado tomar cópia de.,F,o~~.:~ 
Estatutos y legalicesele.-Art. 3° Comuníql,i,~<
se, é insértese en el Registro Naciomil:~.< 
JUAREZ CELMAN.--E: Wtlde. · ·· 
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CELMAN.·· ] 7 J 7 R . . . . . - _ _ rección de su procedericia,-.JUAREZ 
. )-Decreto auto¡•¡z~ndo a:t Uepar- -E. Racedo._:_-Filemon Posse. 

tamen. to __ General d_e Polwia, _par_ a .
1

. 

invertir la suma de 160,000 pe
sos, en el mobiliario y obras ne
cesarias pii.ra la habilitación del , 
nuevo local. 

Depflrtr:rmgnto del Interior.-Buenos Aires, 
Agosto 9 de 1B8H.""~ Atento lo expuesto por 
el Gefe del Departamento de Policía de la 
Capital en su precedente nota, vistos los pre
supuestos acompañados referentes al mobi.
líario y obras necesarias- para la instalación 
del citado Departamento en su nuevo edifi
cio; y· considerando que existen fondos so
brantes de los ·autorizados por la ley núme
ro 2·343 de 26 de Noviembre de ll:)F37, para 
la termí nación del referido edificio, los cua
les .pueJen aplicarse en esr.e caso al pag·o 
del g·asto que se propone, cuyo objeto es 
su habilitación; Que conviene al mejor ser
vicio de la Repartición instalarla cuanto an
tes· en· su local propio, y teniendÓ en cuenta, 
lo que dispone en· su articulo 33, inciso 3°, 
la iey de Contabilidad,-El Presidente ele la 
República, en Acuerdo General de Ministros, 
-Decreto:-Art: 1~ Autorizase al Departamen
to de Policía de la Capital, a invertir hasta 
la suma de ciento sesenta· mil pesos, en el 
mobiliario y obras necesarias para la habili
tación completa de su nuevo local.-Art. :2o 
Este gasto se imputará a la ley número 2243 
dé' 26 de Noviembre de 1887.-Art. 3° El ci
tado Departamento rendirá ~uenta documen
tada en oportunidad, de la inversión 1e estos 
fondos.-Art. 4P A los efectos del acuerdo de 
ll:i de Didembre de 1887, pase este expedien
te á la Contaduría General; comu niquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JUAREz CELMAN.-E. Wilde. ·-N. Qui-rno 
Costa.-E. R"aeedo. 

1 7 1 7 8-I..ey Nu 2297 autorizando al. Ban
co de la Provincia. de Buenos Aires 
i elevar su circulación. 

Por cuanto:-El Senado y Cámara de Di
putados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso etc. sancionan co11 fuerza de Ley:
Art. 1° Se autoriza al Banco de ia Provincia 
de Buenos Aires, 'á elevar su cil'culación ac
tual lmsta la suma de cincuenta millones de 
peso:::;, previa adquisición y depósito de la ,su
ma correspondiente en fondos públicos na
ci-onales. --Art. 2~. Comuníquese al Poder Eje
cutivo.--Dada en la Sala Je. Sesiones del Con
greso Argentino en Buenos Aires, á nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.
M. DERQUI.-Adolfo j. Labo71gle, Secretario del 
Senado.-CARLos TAGLE.,-Juan Ovando· Se-
cretario de la Camara de Diputados. ' 

Drqmrtamento de Haeienda. --Buenos Aires, 
Agosto 9 de 18t)8.-Por tanto:-Téngase por 
ley de la Naeión, comuníquese, publíquese·y 
dese al Registro Nacional.-- JuAREz CELMAN.L 
V/. Pacheco. 

1 7 l7 9-uecreto no'inbrando J~res 2°8 de 
los Batallones 6° y 11 <le Infantería 
ele Línea. 

17 J. 7 7 --'-Acuerdo aprobando el contra
to celebrado entre la Dirección 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
,\gosto 10 de 1~8t) --El Presidente de la Repú
btica-Decretrr.:-Ar ;, 1° Nombrase. Segundo 
.Jefe del 3atallon 6° de Infantería de Linea. 
al Mayor Don Eduardo Ruiz.-Art. 2(' El mayor 
D. Daniel Pujol, pasara á llenar la vacante 
de Segundo Jefe del Batallan llo cie Iufaute.::.. 
ría de Línea.-Art. 3° Comuníquese ete.
JuAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

General de ·Correos y Telégrafos 
y D. E. Alvarez sobre transporte 
de correspondencia. .} 7180-Ley N~ 2296 autorizando lll P. E' 

.para invertir Ht suma de 87.987 
pesos 64 centavos moneda nacio· 
nal, en el abono de créditos pen
dientes del Ministerio de Guerra .. 

Departam~nto del Inter·ior. -Buerii'Aires, 
Agosto 9 de 1888.-Vistos los informes pro
ducidos__;. El., Presidente d~ la . República--
Acuerda y Dec¡·etri:-Art• 1° Apruébase el ad-
junto contrato celebrado P-ntre la Dirección Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
General de Correos y Telégrafos y D. E. Al- Agosto 10 de 1888.-Porcuanto el H. Congreso 
V<:\.rez,. quien se Clompromete á efect11ar el lla sancionado la siguiente Ley:-El Senado 
transporte de .la correspondencia por correos Y Cámara de Di pul actos de la Nación Argen
á _cab_allo en Ia línea de la Rioja á San Mar- tina, reunidos en Congreso etc., sancionan con 
tin y puntos de transito. meJiante la subven- fuerza de-Ley:-Art. 1 o Autorizase al Poder 
cióQ mtmsual de ($ 100 "'f,.): cien peso_s mone- Ejecutivo para invertir la suma de ochenta 
da nacional por el término de un ano y con y sie+e mil nueve cientos ochenta Y :;;iete pesos, 
su.iecipn á las condiciones !3Stablecidas en el sesenta v cuatro centavos, en el abono.de los 
contrato respectivo.~Art. 20. . Comuniques~, , siguientes créditos pendientes en el Minister-i9 
publiquese, inc;;értese en el Registro Nacio-. de la Guerra, por eorre::;;ponder á ejer9icios 
.nal y vu·elva para su conocimiento á la Di- vencidos. 

.,f 
.'1 
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Manuel H. de Urquiza, porra
cionami~nto en Martín García 
a las compañías de Artillería 
de plaza en Junio, Julio y Agos 
tode 1886 .... _ ............ ~ $ 

2 Manuel H. de Urquiza, porra
cionamiento en Martín Carcía 
á los indios presidariol",en .Ju-

gada de la 4a División, a las 
.órdenes del Comandante Fe~ 
rreyra desde el B de Mayo ha!:i
ta el 8 de Abril de lb86..... $ 

t)72 31 W Bernardo Sobrado, por alquile
res de la casa de su propie-
dad que ocupó el B!1tallón de 
Ametralladoras del 12 de No-

30 81 

nio, Julio y Ago::;to de 1H8G ... ·· 796 90 viembre a !Jiciem bre de 1886. '' 735 00 
3 Teniente Corouel D. Benito Alea· 

na, por rancllo que se le a-
dPuda por Octubre, Noviern bre 
y Diciembre de 18HG ........ ·· 

4 Teniente Coronel Don Marcial 
Nadal, por diferencia de ran-
cho que .se le a.cuerd.a por No
viembre y Diciembre de 1885. ¡, 

5 Teniente2° D. Rodolfo M. Osso
rio por rancho que se le adeu-
da desde el. 12 de Mayo al 22 

, de Junio de '18R6 ...... ~ ... " 

7;1 00 

20 Compañia Telefónica, por ser-
vicio en la Comatu1ancia y 
Mayoría de· la P J,ivisión, de 
Enero a Octubre de 1b83 .... '' 1012 6.2 

21 Sastre y ca., por uniformes pa-
ra lo!:i Ordenanzas del Estado 
Mayor y Comisaria de Gue-

().J 4o rra, et1· 1886 ............. '.. ·• 900 00 
22 Oficina de Enganche de S. Luis, ~ · 

17 34 

por alquileres desde el 20 de 
·N o vi en> bre á fin de Diciem-

. bre de 1886 . . . . . . , . " 
23 B. Cabra! y ca., por servicio 

fúnebre para el entierro del 
Coronel D . .Juan R. Nadal, en 

54 57 
6 Regimiento 2° de Artillería, 

por rancho de los aspir~· ·tes 
de ese Regimiento porNov1 -
bre y Diciembre d-e 1886 ... · •·. 114 00 1886 ......... - ..... ;. . ,, 1000 00 

7 Mayor D. Julio Alba, por ran
cho que. se le· adeuda desde 
el 2 de. Noviembre al 31 de 
Diciembre de 1b85 .........• ¡, 

8 Ca pitan D. Alfredo u e Urquiza, 
por rancho que se le adeuda 
desde el '27 de Junio al 31 de 
Diciembre ·de 1885. . . . . _. . . . " 

9 Teniente Coronel D. Dalmiro 
R~ Medina, rancho. por No
viembre y Diciembre de 18H5. " 

10 Coronel D. Domingo Yiejobueno 
por rancho que se le adeuda 
de Enero al 01 de Diciembre 

24 Sarnuel Villanueva y ca., por , 
alquiler de la casa ocupada 

1 

por la 1 a Brigada de la 2a Di-
40 63 visión, en Diciembre de 1886. " ··. 35 00 

77 64 

25 Gnillermo WooJgate, Gerente 
de la Compañia d-el Gas Ar-
gentino, por, g-9.5 consumido· 
en el Estado Mayor y Comisa-
ria de Guerrá de Agosto a Ootu.; 
br·e · de 1886. . . . . . . . . . . .... 

41 32 26 Guillermo "roodgate, Gerente 
de la Compañia del Gas Ar-
gentino, por gas consumido-
en el Estado Mayor y Comisa-

290:90 

de Jt)85 . . .. . . .. .. . . . . .. • . " · '247 92 ria de Guerra en Diciembre de 
1884 y Enero á Diciembre de · 11 Teníente D. José M. E&peche, 

por rancho que se le adeuda 
desde Agosto á Diciembre 'tte 
1884 y Enero de 188;).. . . . . . " 

12. Córonel D. Juan A. del Campo, 
por rancho que se le adeuda 
de Enero al 31 de Diciern bre 

75 99 

de 1885 . . .. . . . . . .. . . . ¡¡ 600 00 
13 Teniente Coronel D. Manuel 

. S9ler, por raneho que 'se le 
adeuda del 10 al 30 de Setiem
bre de 1886.... . . . . . . . .... 4

' 

14 Capitan D. Nicandro G. Sosa, 
por rancho que se le adeuda 
de el 1f> de Julio al 21 de 
Octubre de 1B86 ... ~....... . ' 

16 66 

47 50 
15 Regimiento 3° de Infanteria, 

racionamiento de famil'ias por 
varios meses de lb84 y 1885.. ¡¡ 1697 85 

16 Cadete D. Juan M: Zeballos, por 

1f85 ..... ' .. · ... · .... -. . . . • • ''· 661 79' 
27 Terersa Bosch de GoQza1ez, al.:,;. 

quileres de la casa que ocu-
paba el 1 er Batallón d~l 6° 
Regimiento, desde el 19 de 
Octubre a fin de Noviembre de 
1886 . . .. . ....... ·-· ,, 630 00 

28 Andrés Raraldo, por pa:-;to y 
maiz suministrado en Junio y 
Julio de 1880, a las caballadas 
al servicio del Ministeri.o de la 
Guerra, en Belgrano ....... " 707 32 

29 Regimiento 12 de Caballería, 
por cueros cornpraLlos para el 
serviciO de ese Regimiento, en 

el mes de Diciembre de 1885 . ~' 105 00 
30 Demarchi y ca, cuerdas para 

cajas de guerra entregadas á la 
Comisaria de Guerra, en Di
ciembre de 18t)6. . . . . . . . • . . . " 48 40 rancho que se le .g.deuda desde 

el 1° de Agosto ·de 1t-l83 al30 
de Setiembre de 1884 ••..... " 

17 Qomandancia en J.efe de la 2a 

1 31 Tribuna Nacional, por publica-: 
112 74 ción de avisos en el año 1886 41 6585 

· División del Ejército, por ran
cho de los Jefes desde Junio 

. á Dicie·mbre de 1886 .•...•.. ·. ¡¡ 

1° Olivera 'Y Silvano racioi1a:mien-
, ~·to á. una comisi.ónde la3aBri-

32 Jacobsen y ca., por papel y 80'
'bres para la prime;.a Sección 

. 3821 66J, t3Jf.~~~~~ ~~:~~-~~~1~.r~1.' ~~n 41 447 00 
33 Meliton Panelo,pór forraje á la; 

ca.ballada del 2° Ba.talloh del69 
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Regimiento, en Diciembre de 
1886..... . . . . . . . . . $ 

34 Batallón 1 o, Regimiento 5° de 
Infantería, por cu"'ros coni-

30 08 

prados para~¡ servicio de es~ 
Cuerpo en 1886 ... 

35 Paulino Asogne, por alquiler 
de mulas pam la persecución 
de las fuerzas del Regimiento 
lO de Caballería en 18R6 .... 

36 Dirección de la Penitendaría 
por impresiones hechas en ese 
Establecimie11to, para la Co-

<164 00 

misaría de Gnerra en 1886 '' 5109 ;)5 
37 S. B. Dame! y ca., por corne

tas y cajas de guerra., para 
varios Cuerpos del Ejército 
entregadas en Comisaria en 
1886 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,¡ 490 50 

38 Zaldarriaga y ca., por artículos 
de menage para. varios Cuer-
pos del Ejército entregados en 
la Comisaría err 188-L .. . 

39 Id id id. en 1886 ......... . 
40 Id id id en 1886 .. . ...... .. 

· 4Lld id id en 18R6 .... 

1301 20 

42 Id por mueble~ id en 1886 ... ·' 
43 Daniel Lopez, por·artículos de 

~quipo . para varios Cuerpos 
'del Ejército entregados en 

·· 32Z3 G8 
1139 52 

159 ñO 
516 00 

1886 ..•....... ~.~... . ~ 4174 00 
44 Daniel Lopez, por articules de 

equipo. para el Batallón 8° de 
Infantería entregados en 1886 ': 404 00 

45 Daniel Lopez, por artículos de 
· ··equipo· para varios Cuerpos 

del Ejército entregados en 
1l386.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 1640 90 

46 G. Simonazzi y hermanos, por 
construcción de una· vereda 
en Pl Cuartel del Retiro, en 
1886 . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • • " 722 50 

·47 G. Simonazzi y hermanos, por 
· colocación de ca'ños do desa

güe en el Cuartel d~ Artille-
ría en Palérm{l en 1886.... '' 2000 00 

48 G. Simonazzi y l1ermanos, por 
obras de albañilería practica-
das en el Cuartel del Retiro, 

. en 1886 .•... ; . ; . . . . . . . . . . . . " 27853 93 
49 Hipólito Oliva, p(lr gastos de 

la.s Comisiones científicas de 
. exploración en el Chaco, en 
1885...... . . " ......... . 

50 Dr. Felix Gallegos, por asis
tencia médica prestada en la 
Oficina de Enganche de San-
tiágo del Estero á un piquete 

1349 66 

del Batallón 4° de ·Infantería, 
de Agosto á Octubre de. 1882 " 215 96 

51 Dr. Del fino PachE:co, por asis
tencia médica prestada á una 
Comisión del Batallón 7° de 
Infantería, en varios meses de 
1885 .......... " 176 00 

52 Dr. Felix Gállegos,. por asis
tencia médica en la Oficina 
de Enganche de Santiago del . 
Estero,. en 1885 ...••.....•. " 360 00 

53 Dr. Antonio D~ngelo, por asís-
. tencia médica· en la Oficina 

de Enganche de San Juan, del 
¡o de Febrero al 30 de Junio 
el~ 1R85 ......... ~ . . . . . .. .. $ 500 00 

54 Hospital Militar, porasignnción 
para 1a · alimentación espe
cial de .los hospitales de fron-
tera, por Diciembre de 1S86 .. " 200 00 · 

55 Cuerpo de Sanidad Militar, 
por sueldos· de Diciembre de 
1886 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1 704 39 

56 José M. Soto, medicamei)tos 
al Regimiento 10 de caballe-
ría, en 1886 ............. .. 

57 Migone y ca, por varios ar
tículos entregados en la Co-
misaría de Guerra con des-

602 56 

tino a los cuerpos del Ejér· 
cito, en 1886 ............... ;¡ 2838 50 

58 Mariano Machado, por pas-'-
taje de las caballadas del 10 
de caballería, en 1886...... 4

' 2056 ~O 
f¡tJ Mayor Mariano A. Cabrera, 

por raneh2,_ que ·se le adeu-
da, desde Abril á Junio de 
1836..... . ....... " 

60 Administración . de '·La ·Tri
buna Nacional", por impre~ 
sión de 200 ejemplares de 

75 00 

la Revista Naval y ·Militar, 
en 18H5 ......•.......... " 450 00 

01 Administración de "La Tribu-
na Nacional", por publica:
ción de avisos, en 1SSG .. 49 60 

6'¿ Andrés Simonazzi, por obras 
ejecutadas en el Hospital Mi-
litar, en 1886. . . . . • . :. . . .. .. " 4263 38 

63 Tomás Rodríguez y ca, por 
trasporte. de . ·.corresponden-

. eh e11tre Goya, y Reconquis· 
ta, en Diciembre de 1885 .... '· 200 00 

64 Alberto L~rsch, por libros de 
pasajes confecdonados, en 
181-!5 y 1886 ..... 

65 Fe.d.erico Benelishe, por li
bros é impresiones para el 
Estado Mayor ueneral, en 
lP85 1886 . . . . . . . . . . . . . . . " 

66 Claret y ca, por .guantes blan
cos entregados en la Comi-

32 00 

59 30. 

saria, en 18Si1 ................ " 102 99 
67 Tramway de la Boca y Ba

rracas, por conducción de 
equipos militares desde la 
.Boca hasta Constitución, Re
tiro y Maldona,élo, en lf\86 .. 4

' 

68 l)omingo Ramayón; por fletes 
de carros. para la conducción 
de equipos al Regimiento 5 

65 00 

rte caballería. en ~'386 ...... '' 104 00 
69 Torcuato Mattaldi, por man

tas para los caballos del .ca,.. 
rrua.ge de Gobierno, entre-
gadas en. 1886.. . . . . . . . . . . . 4

' 185 OO. 
70 Compañía de Gas Argentino, 

por gas consumido en el Es"
tado Mayor General, en Julio 
de 1884 ..•...........••.... " ' 66 96 

... 
_1) 

Il 
=; 
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71 Compañía de Gas Argentino, 
por gas consumido en el 
cuartel del Regimiento 2 de 
artillería, en Julio de 1884 ·· 

7.2 Compañía -d~ ;jas Argentino, 
por gas consumido en el cuar
tel der Regimiento .2 de arti
llería, en .Junio de lf:l84 ..... ¡¡ 

73 Compañia de GaH Argentino, 
por gas consumido en el Es
tado Mayor en Agust.o de 1884 ¡¡ 

74 Compañia de Gas Argentino, 
por gas consumido en el Es
tado Mayor General, desde el 
mes de Enero lüLsta. Mayo de 
l HS6 . . . . . . . ~ ~ . 1 ~; 

75 Federico Benelishe, TJOr libros 
entregados en la Comisaria 

· de Guerra, en 1886 ...... ~ 
76 :•;mUio de Marsico; por encua

dernaCión de 20 ejemplares 
del libro Campaña del Chaco, 
en 1884 .................... ¡' · 

77 Julian (arnacho, por pasajes de 
mensajerías, en 1886 ...... . 

78 .Julian Camacho,. por pasajes 
de mensajerias en· lR86 .... " 

79 José Corbella, por artículos de 
rancho para varios cuerpos 
del Ejército, entreg:.tdos en 
1H86 . .. . . . . . . . . . . . . . ¡' 

80 .José Corbella, por id., id., en 
ltl86 ·..... . . . . . . ........ . 

81 Enrique Portela, por ~ervicio 
· . · fúnebre para el entierro del 

te11iente Host, en J8H6 ..... ·' 
8'2 Higinio Vallejos, por 200 ejem

¡plares del T1·atado de Tele-
. :grafía Militw·, en 1886, . . . . ¡¡ 

83 Daniel Lopez, por una carpa 
entregada en lH86 ... .- . . . . '' 

84 Veteri~1ario :Juan Ginebel, por 
trabaJOS practicados en la ca-

. baUBda del Regimiento 6 de 
caballería, en 1886..... . .... 

85 Compañía de Gas, por gas con
sumido en la Secretaría dé 
Guerra, de Ene1 o á Diciem-
bre de 1886 . ~ 

86 "La ~rib:una· · N~~io~1~l;;,. ·p~~ 
publicaciOnes en 1885 ....... '' 

87 Id. id., por suscripción de Ene-
. ro de l8tlG...... . .......... .. 

88 Id. id., por id. de Febrero de id. ¡¡ 

89 Id .. id., por id. de Marzo de id. " 
90 Id. id., por id~ de Abril de id. ·' 
91 Id. ~d., por id. de Mayo de id. ¡¡ 

92 Id. Id., por id. de Junio de id.·"· 
93 Id. id., por id. de Julio de id. " 
94 Id. id., por id. de Agosto de id. " 
95 Id. id., por id. de S~tiemb. de id. "' 
96 Id. id., por id. de N'bre de id. " 
97 "S.~d-América", por impre-

swn Y encuadernación del 
mensaje de S. E. el ·Sr. Pre
sidente,. en 1886 . .. . . . . . . . 

08 "Sud-América'', suscric:Jón por 
.el mes de Octubrede 18A6." 

gg '·Sud-América", por suscrimón 

y publicación -dé avisos en 
varios meses de 1886 $ 886 49 

lOO "El Pueblo", por suscrición de 
130 84 Mayo ele 1tl86.... . .. • . . .. . .. ¡¡ 200 00 

101 ''El Pueblo''", por suscríción 
por Julio ele 1886 ....... ~· .. ¡, 200 00 

: 102 '·El Pueblo" por ~uscrición por 
86 30 Agosto de 1886 ............. " 200 00 

103 ''El Pueblo", por su::-crición 
por ~etiemhre de 1886 ....... " 200 00 

66 59 104 '·El Pueblo", por suscrición 
por Octubre de 1886 .. ~ . . . . . . " 100 00 

106 Te11iente 1° D. Cárlos Mallo, 
.por rancho que se le adeu-
da desde Ju11io á Diciembre 

385 39 Je 1886 ............... ; ... · '' 105 00 
10G Bonifacio Billo (hijo) y her-

mano, por provisión de agua 
356 00 al Regimiento 10 de .Caballe-

ría, en Diciembre de 1886 .... " 120 00 ~ 
107 Cirujano Adolfo M. Martinez, 

por rancho que se le adeuda 
55 00 de Noviembre v Diciembre 

de J 886 . . .. .. . . ~. . . . .. .. .. " 50: 00 
56 64 108 Teniente Coronel Lorenzo Fres-

co, por rancho que se le adeu-
28 3'3 da por Noviembre y Dici-

embre de 188() .............. " 50 00 
109 Mayor D .. Juan A lvorino, por 

rancho que se le adeuda de 
255 40 Setiembre á Diciembre de 

1886 . ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 100. 00 
· 273 50· 110 "La Razón", por public'ación de 

avisos en 188().... . . . . . . . ... ¡' 52 76 
} 111 Compañia del .G().s Argentino, 

76 00' por gas con su mido eh el De
tall General .del Ejército, de 
Mayo á Diciembre de 1886 .. " 62 10 

300 00 112 C. F. Lascano, por medicamen-
tos suministrados al Regimien-

40 00 to 11 de Caballería, y al 1 o 

256 00 

240 00 
204 56 

100 00 
100 00 
100 00 
125 00 
12G 00 
126 00 

de Artillería en 1886..... . . '' 737 ;30 
Suma total. .... ~ 87987.64 

Art. 2° Este gasto se imputará á la presen
te ley y se hará de re11tas generales.-Art. 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la 3alü. de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á siete de Agosto. de mil 
ochocie11tos ochenta . y ocho, -M. DERQVI.
Adolfo J. Labougle,-Secretario del Senado. 
-CÁRLOS TAGLE.-.luan Ovando,-Secretario 
de la Cáma.ra de Diputados . 

Por tanto: Cúmplase: comuníquese, publi
q u ese é insértese en el Registro Naciona.l.
juAREz CELMAN.-E. Racedo. 

125 00 .1 ,.., ] 8 1 
125 00 t . -Deereto acordando á la señora 

1
L
2
')no: r0~00 Nicomedes Echauri, Sub--Precep-

tora. de la Escuela N° 15, del 14 
Distrito Escolar de la Capital, el 
goce de pensión correspondiente 

240.00 
á la mitad del sueldo que percibe 

\ al presente. 

125 00, . Depm·taménto de l'nstrucc'tónPUblica.:_Bue
. nos Aires, Agosto 11 de 1888.-Resultarido de 
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1o informado por el Consejo Nacional de Edu-! Departnmento de Ing-enieros,-Se resuelve:-;.-;. 
cación y por la Contaduría General, que la ¡o i-iprobar la resolución tomada por dicho 
Sub-Preceptora de Ja Escuela N° lf> del 14 DepartDmeato, ::~utorizando. al Ingeniero Jefe 
Distrito Escolar de la Capital, Sra. Ni comedes de la Secció11 Córdoba, proceda inmediatamente 
Echauri, ha comprobado plenamente hallarse á la construcción del canal de descarga y 
en las condiciones. que exije la ley N° 1909 desagüe del Dique QuiliLo.-2° Autorizar al 
de fecha 27 de Noviembre de 1h8fj, sobre mismo, para proponer todas las medidas que 
jubilación á los Preceptores de Instrucción fttera nece!:'ario adoptar para que el expresa
Primaria y que le corresponde . uua pem;ión do dique satidaga ei objeto que se tuvo en 
equivalente á la mitad del suelt:o de que goza vista al or.lenar su construcción, debiendo 
al prese11te·,-El Presidente de la Republic-a someter á este Ministerio para su aprobación 
---,-lJec-reta:-Art. ¡o .Acuérdase á la Sub-Pre- los proyectos y pre~upuestos del caso -Co
ceptor<;t de la Escueln N° 15 del 14 Distrito mudquese, publ1quese y dése al Registro 
Escolar de la Capital, Sra. Nicornedes Echauri, Nacional.--JUAREz CELMAN.-E. v...·ilde. 
el goce de pensión correspondiente á la mitad 
del sueldo que actualmente percibe.-Art. 2° 
El ga~to que autoriza el presente Decreto se 
imputará al Inciso 16, Item 1f>, del Presu
puesto vigente, mientras el ':Fondo Especial 
de Pensiones" no produzca la renta que tija 
la Ley de la materia.-A.rt. 3° Comuníquese 
á quienes corresponde, publiquese é insérte
se en el Registro, y vuelva este expediente 
al Consejo NaciOnal de Educación para sus 
efectos y para que sea allí archivado.-JuAREZ 
CELMAN-Filenwn Posse. 

1 7182-nect"rto acordando al jt>vt"n ar
gentino D. Felix Alberto Zavalia. 
la subvención mensual de 100 pe
sos moneda nacional, para costear 
sus estudios de arquitectura en 
la Escuela Normal de Bellas Ar
tes en París. 

Departamento de Instrucción. Pública
Buenos Aires, Agosto 11 de ltl8H.-Atentos los 
favorables informes que suministran los do
cumentos adjuntos y las especiales manifes
taciones que hace el Sr. ~inistro Plenipoten

1 71 84 -Rt"solucíón aprobando los Es:
tatutos de la Sociedad Anónima 
¡'La Cooperadora Argentina". 

Departamento del Jnte1·ior,-Buenos Aires,. 
Agosto 11 de 1888. -De conformidad con lo · 
dictarnil:adó por el Sr. Procura.dor _General 
de la Nación,-El. Presidente de la República 
-DecrPta:_:_Art. 1° Apruéban:se l_os Estatutos 
de -la Sociedad Anónima "La Cooperadora Ar•. 
gentina" que se constituye con un capital de 
cuatrocientos mil pesos mjn en ochocilentas 
acciones de á quinient(ls pesos, con objeto de 
fabricar, comprar y vender artículos de metaL 
-Art. 2° Pe.rmitase al interesado tornar có
pia de los mencionados estatutos y legalíce
~ele.-Art. 3° Publiquese é insértese en el Re-. 
gistro Nacionai.-JuAREz CELMAN.- E Wilde. 

1 718 5- Uecreto rt"conociendo a dou 
Charles Henry Krabbe, miembro 
del Directorio del Ferro-Carril 
Trnsandino, de Buenos Aires. á 
Valparaiso. 

ciariO y E. E. de la República de Francia en Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
la nota precedente,- El Presidente de la Re- A gusto 12 de lt:l8b.~ Vi-;to lo expuesto por eJ 
pública-Decreta -:Art. lo Acuérdase, durante Directorio Local del· Ferro-Carril Trasandino, 
eJ resto del presente año, al jóven argentiJJO de Buenos Aires á Valparaiso y lodictaminado 
D. Félix Alber·to Zavalía, la subvención rnen- por el señor Procurador General de la Nación, 
sual de cien pPsos nncúmales, á fin de con- -:-El Presiuente de la República-Dec·J·eta:
tri bu ir á los gastos que le demandan -los estu- Art. 1 o Reconócese al Sr. D. Charles Henry 
dios de arquitectura que cursa en la Escuela Krabbe, corno miembro del mencionado Di
Nacional de Bellas Artes de Paris.-Art. 2o rectorio, en reemplazo del Sr. D. Rodolfo Hei
El gasto que exija el cumplimiento de este rnendahl que ·lJa dimitido el cargo, como lo· 
decreto, se imputará al Inciso 13, item 8, del acredita el documento que corre agreg·ado al 
Presupuesto vigente.-Art. 3o Comuníquese, presente.-Art. 2° Cornuníqu~se, publiquese é 
publíquese y dése. al Registro Nacional.- insértese en el Registro Nacional.-JUARÉZ 
JUAREZ CELMAN.-Fllemon Posse. 1 CELMAN.-E. Wilde. 

] 7183 -Resolución autorizando al De
partamento de Ingeuieros, . para 
mandar construir el canal de de
sag_ü_e y descarga en el Dique de ¡ 
Qmlmo. ! 

J 7 186 -IJt"rrt"to autorizando .á la Pre
fectura Marítima, para llamar á 
propuesta la estracción de .cascos y 
accesorios de los buques naufragas 
que d,ificultan la návegación enel 
Río Bermejo. 

Departamento del Interior . .,....Buenos Aires' Departmnento del Interior.-.Buenos Aires, . 
Agosto 11 de 1H88.-Vista la presente nota del Agosto 13 de l888.-El Presidente de -la Re- . 
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publica~Decreta:-Art. 1 o La Prf>fectura Ma- 17 189 
ritima procederá á llamar á propuestas para -D.-cr~to aceptando la renuncia,· 
la estracción de los cascos y a.cce:-;orios de del Intendente Municipal de la 
los buques náufragos que obstruyen ó difi- Capital. 
cultan la navegación del Rio Bermejo, con 
sujeción á las disposicio11es vig-e11tes Y debien- Depm·tamento del Jnterior.-Buenos Aires. 
do elevar al Ministerio del Interior, para su Agosto 14 de 188S. . Vistas las razones· en que 
resolución, el expe~iiente respectivo .. -Art. ;¿o se funda la renuncia que antec6de.-El Pre,;, 
Comuni~uese, pub!Jquese y vuelva a la Pre- sidente de la República.-Decreta:-Acéptase 
fectura a sus efectns.-.JUAREZ CELMAN.-E. r la renuncia que del puesto de Intendente Mu
Wilde. 1 ríicipal de la Capital presenta el Dr. D. Antoüio 

z. Crespo, clirijasele por el Ministerio del In
terior la . nota acordada manifestándosele el 
agradecimiento del Gobierno por los servicios 

1 7 18 7 -Hecreto aceptando la regulación 
de tos honorarios del Dr. Juah A. 
Montero. 

pepartamento del Inte1~ior.-Buenos Aires, 
Agosto 13. de IH8H.-Visto este expediente ini
ciado por el doctor Don .Juan A. Montero, pi
diendo la estimación ele sus honora,rios como 
árbitro en la reclamación de los Señnres Ro
drígu.e·z y Compañia, y atento los infn.rmes 
producidos.-EI PrePidente de la Republica, 
~Dec;;eta:-Art. JO Acéptase la regulación prac-

que ha prestado alMunicipio y el sentimiento 
con que se vé privado de su servi·cio en l'a 
Administ¡·ación pública. Comuníquese, publ(
qpese e insértese en el Registro Nacional._..:. 
.JUAREZ CELMAN.-E. V/ilde; 

17 l9Ü-Acuerdo aceptando la propuesta 
de D. Juan Echevarria, para la 
construcció"n de varias líneas te
legráficas. 

ticada por el ~;ño.'r Asesor Letrado del.De~ar- Departamento del Jnterior.-Buenos Aires~ 
tamento de In,...,enieros, d?ctor don Frauc1~co Agosto 14 de l8tlH .. -Vrstos los informes pro
Cnndle, por la que se e::itimatl los .honorariOS ducidos en este expediente y lo acOnsejado por 
que eorresp?n~en al Doctor Don Ju,Ln A. ~on- la Contaduría Gene:-aP.-El Presiriente de la 
tero, como arbitro nombrado por el Gobierno R p · bl' · A ·d · De · ·eta· Art ¡o Apro · 1 · ¡ ' · · d s - ·· 1 · e u 1ca.- cue1· a y cr .- . . 
en a r~c-':L.macwn e_ 1?~ . .._enor~s Roe ri~uez bar .la licitación efectuada para la construcción 
y Compama ex-c_ontr~ti:::;ta~ de las obras d~l ele las líneas telegráficas de Guachipas á An.,.. 
muelle del ~osar1?, en 1~ :-,~ma ~e ochgo mi: 1 cl~lgalá, de ~i..;dma á R~wso_n, d~ San Juan á 
peso~ ~o?ecla na~wnal_ ($ ~·~?O) .. Art. -~ Co. Vllla Argentma y de JUJUY a Oran, y aceptar 
~un1qJ,les~. publlquese e 111. ertese en elT _Re-¡la propuesta presentada por D. J,uan Echeva
gistro 'Nac!oual.-JuAREZ CELMAN.-E. Vv llde rria, quien se comvromete á efectuar la cons-

17.J 88 -Decreto nombrando· al Jefe de 
la LegH.ción Argentín'l en Madrid, 
para que represente al Gobierno 
en el acto de la celebración del 
c·uarto centenario · del descubri
miento de América. 

Departarrwnto de Relaciones Exteriores.
BuellOS Aires, Agosto 13 de l88R.-Dese1.ndo 1 

el Gobierno por su parte contribuí r á la mayor 
solemnidad de la fiesta que se prepara en la 

trucción _de dichas lineas al precio de ($ 149) 
ciento cuarenta y nueve pesos el kilómetro 
de la primera, al de ($ 16U) ciento sesenta la 
segunda, al de ($ l2H) ciento veinte y, ocho 
la tercera, y al de (!:.15) noventa y cinco pesos 
la dl-l Jujuy á Orán, sujetándose en todo lo 
demcis, á las bases y condiciones establecidas 
eu el contrato respectivo.-Art. , 2° Coniuni-, 
quese, pu bliq ue::;e é insértese en el Registro 
Nacional, y vuelva para su cumplüniento á 
la D1 rección rle su procedencia.- JuAREZ CEL
MAr;L-E. Wilde.-Filemón Posse.-E. Racedo. 

17 19 ] --Decreto aceptando la propuesta 
ele los señores Dockir y Flament,. 
sobre la coustrucción de un depó
sito de ag·ua en el Hotel de Inmi
grantes de esta Capital. 

. capital de España con motivo del cuarto cen-j 
tenario del descubrimiento de América, y aten- 1 

dien_do á la __ i_nvitación. que á nombr~ de su i 
Gob1er_ no diriJe el Enviado Extraordmario y'¡ 
Ministro Plenipotenciario de aquel reino.
El:Presidente 'de la Repub¡ica.~Decreta:-Art.¡ 
1° Nómbrase al Jefe de la Legación Argentina¡ 
en. Madrid, para que represente al Gobierno ¡ Departamento· de Relaciones Exte1·iores.
en la Comisión del cent'3nario y en el acto 1 Buenos Aires, Agosto 14 de 18tl8.-Vista la 
de la celebración de ln, fiesta proyectada.- licitación practicada por la Comisión ·central 
Art. 2o Expidase la credencial re~pectiva, co- de Inmigración y de conformidad con el de
muniquese este decreto á lw Legación de_ Es- creto de 1° de Junio último para la construc
paña,, publiquesey dé"e. al Registr,o Nacional. ción de un depósito de agua en ~1 Hotel de. 
-JuAREZ ·cELMAN; ,.....c. N, Quú·no Costa. · · Inmigrantes de la Capital, y ·:atendiendo 'á lo 
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informado por la Contaduría General, que re- Estero ha presentado f'On feéha de hoy a este 
· comienda como más ventajom la propuesta de Mi_nisterio. y se ha agregado al expetliente 
los señores Dockir yFia¡:nent.-El Presidente baJo el fol~o 5, un certificado expedido por el 
de la Repúblicfl.--Dec¡·eta:-Art. 1 o Acéptase Banco Nacional, en el cual consta que tiene 
la propuesta de los señores Dockir y Flarnent, depositada corno capital perténeciente al Go
para la construcción de un depósito de agua bierno de esa Provincia, a la . órden de Ja 
en el Hotel de Inmigrantes de esta Capital, Oficina Inspectora. de Bancos Nacionales Ga
con la capacidad y los materiales designados rantidos, la suma de un rnillo11 ocho cientos 
en los pl<lnos respectivos, por la suma de mil pesos oro, para ser invertidos . en l'a ad;.. 
qu~nce mil setecientos setenta y ocho pesos l quisición de dos m iliones setenta mil pesos 
tremta y cuatro cent~1vo:-; rno1~eda nacional. e~1 fondos públicos nacional(~s y abrir las opera,.. 
-Art. 2° DevuelvaHsea los dernas propor1entes CIOnes del Banco,-4° Que el Banco cuyaexis
los respectivos bolet~s de depósito; comunf:.... ten~ia é i11corporarión á la ley ~ie Bancos 
quese a la Contaclurm General para su co1:o- NaciOnales, se autoriza por esta resolución 
cimiento; pase el expediente original a la co- se halla comprendido en el articulo S2 d~ 
mision Central mencionada á sus demás efec- dicha ley~ que asignó la suma de cuarenta 
tos, y dése al . Registro Nacion_al.---JUAREZ millones de pesos en billetes para los nuevos 
CELMAN .-N. Qulrno Costa. establecimíentos bancarios que se fundasen, 

1 71 g 2-Resolución. autorizando é incor
porando e\, la ley de Bancos Na.cio
nales al Bancó Mixto de Santiago 
del Estero. 

y cuya cantidad debe ser distribuida por el 
Poder Ejecutivo sin necesidad de ocurrir al 
Congreso, con arreglo á la población, riqueza 
y necesidades de las localidades en que· ellos 
deban funcionar.-5° Que por Ja ley Provincial· 
mencionada, el Banco de Santiago del Estero se 
ha creado acogido á la ley de Bancos Nadonales 
Garantidos, y que los documentos presentados 
á este Mini~terio revisten el carácter de docu-

Departarnento de 1Hacienda,-Buenos Aires. mentos auténticos, desde que emanan d.e po
Agosto· 14 de 1888.-- Resultando de este expe- deres públicos Provinciales;· y haciéndose las 
diente:-1° Que el Gobierno de Santiago del gestiones para su establecimiento por el Go
Estero sancionó en S de .Julio del corriet,te bernador titular en comisiotr del Poder Eje
año, una ley en virtud de la cual se al!.tori- cutivo de esa Provinda,. no hay objeto en 
za al Poder Ejecutivo. para establec€r en exigir la declaración del domicilio de dicho 
dicha Provincia, con arreglo á la ley nacional Gobernador, ni el ele los accionistas particu
de Bancos Nacionales Garantidos, un Banco lares, supuesto que no se ha abierto .aún la 
Mixto de emisión, depósitos, descuentos y suscrieión de acciones al públ ico.-Por tanto 
comisiones, denominado ''Banco de la Provin- -~El Presidente ds la República-Resuelve:-'
cia de Santiago del Estero'', con un capital Art. lo El Banco mixto de la Provincia de 
de seis millones de pesos, divididos en accio- ~antiago del Estero, queda autorizado é in
nes de cieri pesos cada una, y de las cuales corporado á la 'ley de Baucos Nacionales 
deben pertenecer al Gobierno de esa Provin- Garantidos, debiendo prestar el Sr. Goberna~ 
cía dos terceras partes.-:2o Que la ley men- dor titular de dicha Provincia. la declarnción
cionada. del Gobierno de la Provincia de Sar~- jur(Ldá. á que ~e refiere el artículo 3° ele la iey 
tiago del Estero, establece que· dicho Banco nacional, ante el Presidente de la Oficina Ins..;. 
podrá principiar á funcionar cuando h}J,ya pedora.--Art. 2° El rnillon 0cho cielitos mil 
realizado un capital de un millon ocho cien- pesos oro á que se refiere el certificado de 
tos mil pesos, facultando además, al Poder fojas 5, será depositado con arreglo al Art: 
Ejecutivo, para preparar la instCllación del 6° de la ley de Bancos Nacionales; y la Ofi..:.. 
Banco y -.Considerando:--1° Que el Sr. cina Inspectora solicitará del Crédito Público 
Gobernador ti tu lar de la Provincia de San- la emisión Y depósito á nomhre del Banco de 
tiago del Estero, D. Absalón Rojas autorizado la Provincia de Santiago del Estero. de dos 
por el Gobernador delegado que ejerce. el millones setenta mil pesos en fondos públicos 
Poder Ejecutivo, según el documento de fojas nacionales; . procccliénd~:se en seguida, á ex
ta, se ha pr'esentado á este. Ministerio acom- pedir á favor de .dicho Banco el certificado 
pañando la ley del Gobierno de esa Provin- correspondiente, y á entregar á su represen.:...· 
cia, recordada antes, legalizada debidamente, tante legal, la cantidad de dos millones se
y solicitando la autorización para establecer tenta mil pesos en billetes para circular,. 
dicho Banco á incorpora.rlo á la ley de Ban- prévia la constitución de una reserva en oro 
cos Nacionales Garantidos. 2° Que en dicha ele un 10 °/o sobre la suma total de dichos 
soliqitud se pida la autorización para circular billetes, con arreglo al Art. 14 de la ley nacio
dos millones setenta mil pesos ( $ 2.070.000) 

1 

nal de_ Bancos.-,-Art. so A bierta·la suscripción 
en billetes de banco, equivaliendo dicha suma de acciOnes al público y sancionados los es
á un rnillon ocho cientos mil pesos oro, que tatutos del Banco, se presentarán al l\1inis
es el precio de los fondos públicos nacionales terio ~e J:Iacienda para cumplir con las demás 
al 85 °/o de su valor escrito, destinados á ser prescr1pc10nes comprendidas en el Art. ,so de 
depositados en la Oficina Inspectora de los la ley nacional.--Art. 4° Esta resolución será 
Bancos Nacionales, para garantía y asegurar publi.ca~a por el término de cinco dias en 
el pago en todo tiempo de dichos billetes.-, un d1ar1o de esta Capital, y en otro de la 
so Que el. Gobernador ti~ular de Santiago del Capital de Santiago del Estero.-Art. 5° Pu:-. 

L __ _ 

.... 
. '1 

1. 



REGISTRO NACIONAL-1888 717 

blíquese, remítase orijinal este 
la Otici na Inspectora de Bancos 
al Registro Nacional,--JUAREZ 
Pacheco. 

expediente a] manifiestos de entrada y conocimientO res
Nacionales y pecti vos, á fin ele comprobar si se llenan los. 
CELMAN.-W. requisitos ,e::;tableciclos en el Arancel Consu-

1'? l-93-Acuerdo aceptando la propues
ta presentada por et Director de 
los Talleres ele la Compañia "La 
Platense", para efectuar al Vapor 
''Azopardo" las reparaciones que 
necesita. 

Departamento de Marina.-Buenos. Aires, 
Agosto .16 de 1888 ---,Vista la propuesta pre
sentada por el Director de los Talleres de la 

lar y los 8° y 12° del referido Acuerdo.-Art. 
2° El ComisionaJo informará mensualmente 
del resultado de sus investigaci0nes, y en 
oportunidad se le fija.rá la remuneración que 
corresponda.-Art. ao Comuníquese al Minis
terio de Hacienda y dése al·Registro Nacional. 
~JUAREZ CELMAN.-NOJ'be1•to Quirno Costa. 

17 19 5-necreto nombrando Obispo de 
Córdoba al R. P. Fray Reginaldo 
Toro. 

Compañia ''La Platem;e" don D. c. Moore Departrunento de Culto.-Buenos Aires, 
relativa á las reparaciones complementarias; Agosto 17 de 1888.- Vista la bula expedida 
que es de urgente necesidad efectuar al Vapor en Roma el dia 1° de .Junio del corriente año 
:·Azopardo", y atento lo informado por la por Su Santidad Leon XIII, instituyendo ca
JUnta superior de Marina.,.-El Presidente de nónicamente Obispo de la Diócesis de Córdo
la República, en Consejo General ele Ministros ba, al R. P. Fray Re.~.dnaldo Toro, y en aten
'-.Resuelve:-Art. 1 o Acéptase la _propuesta ción á lo dispuesto por la Suprema Corte al 
presentada por el Director de los Talleres de presentar el acuerdo constitucional necesario 
la Compañia ''La Platense" Don D. C. Moore, -para que se pueda conceder el exequatur á 
para efectuar las reparaciones que necesit~, dicha bula y a las demás que la acompañan. 
el Vapor ''Azoparrlo", en el término de veinte -El Presidente de la República-Resuelve:
dias, y por la cantidad de dos mil pesos de Art .. ro Ooncédese el. pase á l_as referidas bulas 
curso leg<d, al contado.-Art. 2° Impútese este acordadas en favor del referido R. Padre Fray 
gasto á la Ley dé fecha 6 ele Junio del corriente Reginalclo Toro, preseutado para la Dignidad 
año.-Art. 3° Comuníquese á quienes corres- de Obispo de Córdoba por el P. E., como Pa
ponda á sus efectos publíquese y dése all trono de la Iglesia Argentína.-Art. 2° Dirija
Registro Nacional.-.1~AREZ CELMAN.-E. Ra- se á Su Salltida,d )a respectiva presentación 
cedo.-E. V\Tilde.~N. Quirno Costa.-W. Pa- por las cláu:::ulas que importan el descono-
checo.-Filemón Posse. 

1 

cimiento del Patronato Nacional, que corres-
! · ponde al Presidente de la Repú.blica.-Art 

3° Señalase el día~ 18 del corriente mes á las 
3 p. m. para que el Obispo electo pr8ste el 

17 !juramento en el Despacho de Gobierno.-Art. 
· 194-rftecreto comisionando á don 4° Con cópia debidamente legalizada de este 

~osé M~ria Sagasta Isla para que decreto, hágase entrega al R. P. a u tes nom-
mspeccwne los manifiestos de en- brado, de las bulas-originales q.ue le perte
.trada y conocimientos, en las necen; comuníquese y dése al Registro Na-
Adu~nas de la Capital, y en las cional.-JuAREZ CELMAN.-:Filemón Posse. 
Prov!ncias de ~u.enos Aires, San-
ta Fe, Entre Rws y Corrientes. , 

Departamento de RelacionPs E.xteJ'LOres.-1] 7 1 96-lllecreto designando al Hr. D. 
Buenos Aires, Ago~to 16 de 1888.-Teniendo en Norberto Quirno Costa, para que 
cue~ta las dispo:'iciones del arancel de 25 de represente aJ Gobierno Argentino 
Abril de 1887, reglamentario ,¡e la lev de Aran-. en el acto de la instalación del 
cel C?nsular de 6 de Diciembre de l·Sl:$6 y muy Congreso Internacional Sud-Ame-
especialmente los artículos 8° y 12° de dicho ricano) en Montevideo. 
acu~rdo. -.·Considerando además, que convie-

tne a los mter~ses de~ Fisco que se vigile por De'nartamento de Rela. cinnes Ex. te1·iores.-
. odos los ~edws posibles el cumplimiento de ..t' 

~o establecido en el citado Acuerdo respecto Buenos Aires, Agosto 17 de I888,..:_Debiendo 
a los requisitos que-deben traer los' manities- instalarse en la Ciudad de Mon.tevideo, el 
tos y cortoci~nientos que se presenten en las Congreso Internacional Sud-Americano. para 
Aduanas y sm perjuicio· cl.e la fiscalización qu~ han invitado los Gobiernos _Argentmo y 
que corresponde ejercer á éstas -El p . el 0rie!1tll:l del Uruguay;-El Presidente de la 
te de la Repúbli.ea-DecrPt . .:_A t l~e~I er:-! Repub_hca,-Decreta:-Art. Jo El Ministro Se
siónase al ci l d ~· r: omi- · cretarw de Estado en el Departamento de 
Isla para ·quuec

1
?- ano ~- Jose M

1 
ariad Sagasta Relaciones Exteriores, Dr. D. Norberto Quirrio 

, nspeccwne en as A uanas de e t t · · 1 n b' · · la Capital y de a p . ·. d . os a, represen ara e •:rO Ierno Argentmo en 
~es San . · ag rovJ_nCias . e ~uenos Al- el acto de la instalación del Congreso Inter-

' ta Fe, Entre Rws Y Corrientes, los nacional Sud-Americano.-Art. 2° Expidasele 
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la correspondiente .Plenipotencia, debiendo 
refrenlar este decreto el Mi r~istro del Inte
rior.--Art. so Cumuniquese, publíquese y dése 
al Reg·istro Nacional.-JUABEZ CELMAN;-E. 
Wilde. 

·¡ 7 1 g 7 -Acuerdo creando una Oficina 
· de Información en el Hotel de 

Inmigrantes de esta Capital y 
nombrando Jefe de ella á D. A. 
Facl!ini. 

Depw·tamento de Relaciones Exte?·io·res.
BU:enos Aires, Agosto 17 de 1888.--Conside
rando aceptable lo propuesto por la Comisaría 
General de Inmigración, respecto á la conve
niencia de establecer en el Hotel, una Oficina 
que se ocupe exclusivamente de suministrar 
á los inmig-rantes á su arribo á esta Capital, 
todas las informaciones que solicitasen sobre 
el país, y también acerca de las colonias ofi
ciales y particulares existentes;-Teniendo 
presente que tal medida, contribuirá de 1ura 
manera eficaz á encaminar convenie11temente 
hacia el interior de la República, la consi
derable corriente inmigrato~·ia que afluye a 
ella;-11:1 Presidente de la República, en Con
sejo General de Ministros-DecPeta:--:-Art. 1° 
Créase en el Hotel de Inmigración ele esta 
Capital una oficina con el objeto expresltdo. 
Art. 2° Nómbrase Jefe de dicha oficina, al 
Escribiente de Registro D. A. Fachini, cDn la 
asignación mensual ele cien pesos, que se le 
abJnará de las economía'> que realice el De
partamento l~e Inmigración, hasta tanto se 
incluya en la ley de presupuesto.-Art. so 
Nórnbr.ase en sustitución de Fachini, al su
pernumerario D. Pedro Pronza,tti.-Art. 4° Co
muníquese y tiése al Regi;,;tro Nacional. 
JUAREZ CELMAN.-.N. Quirno Costa.~E. lVilde 
- W. Pacheco--JJilemon Posse.~E. Racedo. 

1 7198-necreto destinando para las 
Oticinas del Crédito Público y 
Oficina Inspectora de Bancos Na
cionales Garantidos, el edificio 
conocido por la "Bolsa Vieja'' 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
-Agosto 18 de H:l88.--Siendo necesario desti
nar para la Oficina Inspectora de Bancos 
Nacionales Garantidos y Crédito Público Na
cional, un local adecuado para su funcio,_Ht-
miento, con comodidad para los diversos tr-a-
bajos que deben efectuarse en ellas, y con la 
seg-uridad que exige la naturaleza de los do
cumentos y valore~ 1 u e se depositan en ellas, 
cuyas condiciones renne el edificio conocido por 
la .. Bolsa Vieja "-El Presidente de la Repú-

Presidente de las expresadas Oficinas pará in:,_·· 
vertir hasta la cantídacl. de seis mil pesos en· 
la trc1~l;:wión al me-ncionado edificio, y .hasta 
cincuenta nül pesos para la adquisición de lás 
maquinas, muebles y material que requier~ 
el buen funcionamiento de la Oficina InspeQ
tora.-Estos gastos se imputarán como sigu~: 
-Inciso 27, Item l $ 6.000--..:Ley N° 2:216; de 
S de Noviembre de lH87, 50.000-Art. 3° Por 
el Ministerio de Hacienda se librarán las ór~ 
denes necesárias para la entrega al Sr. Pre:.. 
si dente del Crédito Público de las cantida
ües que autoriza el presente acuerdo, cuyas 
entregas se harán á. medida que lo exija la 
ejecución de los trabajos; debiendo el men-. 
cionado funciollc.rio, rendir cuenta oportuna 
de su inversión.-Art. 4° Comuniques€, etc. y 
pase á la Contaduría General.-JUAREZ CEL
MAN.-N. Quirno Costa.-Wenceslao Pacheco. 
-E. Wilde.--Filemon Posse.-E. Racedo. 

17199-necreto acordando á. D. Anto
nio Gil y Campos, Director de lll. 
Escuela N° 1 del 12 Distrito Es-:
colar de la Capital, su jubila;cióii 
con goce de las tres cuartas par ... 
tes del sueldo que percibe. 

Departamento de Instrucción Pública.~ 
Buenos Aires, .Agosto 21 ~de 1888,..:..:.. Visto lo 
i11formado por el Consejo Nacional de Edu
cación y porla Contaduría General y de con
forn~idad con lo que establece el Inciso 1° 
ele! art. 3° de la Ley N° 1909, de fecha 27 de 
Noviembre de 1886 sobre jubilación á los 
P1·ecPptores y Sub-Preceptores de Instrucción 
Primtria en la Capital y Territorios Naciona
le~;-El Presidente de la República,-Dec1'eta: 
-Art. 1° Acuérdase jubilación, con goce de 
las tres cuartas partes de su sueldo, al Di
rector de la Escuela N° 1, del Dh.trito Escolar · 
de la Capital, D. Antonio Gil y Campos.--r-Art. 
2° El gasto que autoriza el preseute Decreto 
se imputara ~}nciso 16, Itero 16, del P~esu
puesto vigent~, mientras el ·Fondo Especial 
de Pen::,i011es" no produzca la renta que fij!l 
la, citada Ley.-Art. so Comuníquese a quie
nes corresponda, publíquese é insértese en el 
Regü;;tro Nacional y vuelva este expediente 
al Consejo Nacional de Educación a sus efec
tos y para- que sea allí archivado.-JUAREZ 
CELMAN.-Filemón Posse. 

1 7 2ÜÜ-Ley N°. 2300 aumentando . hi 
pensión de que goza la Señora 
Cecilia T. de Centeno. 

c1-·eta:-Art. ¡o Destinase pa.ra las Oficinas del Departamento de nuerra.~Buenos Air~s,· 
blica, en Acuerdo Gener<Ll de M in istros,~De-~- . . . 

Crédito Público Nacional y Oficina Inspecto- Agosto 21 de 188R.-Por euanto:-El H. Con:.. 
r_a d. e B.'ti1cos Nacionales Garantidos, e __ l ___ edi-~ greso ha sancionado la. sig. uie.nte Ley:-_ ·.E.l se_:-
fiieío de propieda'l Je la Nación, conocido nado y Cámara de Diputados de la N;tción 
por la " Bolsa Vieja "-A1·t. ;Jo Autorizase al Argentina, reunidos en Congreso, etc.~ s&:n;.. 

;¡ 
) 
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cionan con fuerza de-Ley:--Art. 1° Aumén..:. 
tase á ciénto sesenta pesos, la pensión que 
~cttial me11te goza la Señora Cecilia T. de 
Cei'lteno.-Art. 2° En tanto este gasto no se 
incluya en el presupuesto, s~ abonará de 
Rentas Generales, imputándose á la presente 
ley.-Art. so Comuníquese al Poder Ejecutivo 

• 7 Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta. y ocho.
M. DERQUI.-Adolfo J. Labougle.-Secretario 
del Senado-CARLOS S. TAGLE. -Juan Ovando, 
Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CEZMAN.-E. Racedo. 

1 ~ 20 1-Ley N° 2307, autorizando al 
Banco Provincial de Entre-Ríos, á 
elevar su circulación. 

- Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Ao·osto 21 de 1888.-Por cuauto:-El Senado 
y ""cima.ra de Diputados Je la Nación Argen
tina reunidos en Congreso etc., sancionan 
con fuerza de-,-,-Ley:-Art- 1° Se autoriza al 
Banco Provincial de Entre Ríos á elevar su 
circulación actual ha.sta la suma de ocho mi
liones quinientos mil pesos, prévia la adq ui
sición y depósito de la suma correspondien
te en fondos públicos nacwnales en los tér
minos de la Lev de 3 de Noviembre de 1887, 
de Bancos Gara'ntidos.-Art. ·2° Comuníquese 
al Poder Ejecuti-vo.-Darla en la Sala de Se-

. sioneJ del Cong-reso Argentino, en Bueuo~ 
.üres, á veinticinco de Agoste de mil oc ha
cientos ochent::t y ocho.-A .C. CAMBACERES.
B. Ocampo,-Secretario del Senado.--CÁRLOS 
T A GLE. -'-Juan Ovando,-Secretario de la Cá-

. mara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
comuníquese, publiq_uese y dése al Registro 
Nacional. -JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

l 7 202·--l~ey N° 2301 abriendo nn cré
dito suplementario al Depar·ta
mento del Interior. 

Departamento del Inte'~"ior.-Buenos Aires, 
Agosto 22 de 1888.--Por cuanto:-El Senado 
y Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina reunidos en Congreso etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:-Art. lo Abrese un crédito 
suplementario al inciso S", ítem· 6 del Pre
supuesto del Departamento del Interior y á 
la órdei1 del Sr. Presidente de la Honorable 
Cámara de Diputado:;, por la cantidad de 
treinta y cinco mil p~sos ($ 35.000)-Art. 2° 
Este gasto :,e hará de renta~ ~pnerales y se 
im:)utará á Ia presente ley.'-Art. so Comu

~ niquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sa-

la de Sesiones del Congreso Argentino ·en 
Buenos Aires á diez y ocho de Agosto de m'il 
ochocientos oche11ta y ocho.-M. DERQUr.-'B. 
Ocampo, -Secreta,rio del Senado.-CARLOS TA.
GLE.--Juan Ovamto,-Secretario de la Camara 
de Diputados. 

Por tanto:-Téng-ase por Ley de la Nación 
comuníquese, publíquese é in~értese en el 
Registro Nacional. --.JUAREZ CELMAN.-Eduar
do Wilde.· 

17 203_ W)ecreto fijando el flete de trans-:
porte del material que ha de ero

- plearse en la construcción de los 
puentes sobre los ríos Mendoza y 
San .Juan. 

Depr1.rtamento del Interior.-Buenos Aires, 
Agosto 2·3 de 1888.--Vista la solicitud de los 
Sres. Andrés Brahy y ca., contratistas de las 
obras proyectadas para los puentes que de
ben construirse sobre los ríos Mendoza y 
San Jua.n piLliendo aumento de los precios 
del material de hierro á emplearse en los 
mismos; atento lo informado por el Depar
tamento de ingenieros y la Contaduría Ge
neral y teniendo en cuenta las circunstan
cias especialas aduci,las por los recurrentes, 
-El Presidente tle la RE>pública-DecN~ta:---:-: 
Art. 1° Queda fijado el flete del transporte 
del material á emplearse en la construcción 
de los puentes sobre los rios Mendoza y S3.n 
.Juan, desd.e la cmdad del Rosario hasta el 
pié de las obras; p<-1ra el primero de estos_ 
puentes en treihta y siete pesos sesenta cen...: 
tcwos, y para el segundo en cuarenta y dos 
pesos treinta centavos moneda nacional e!! 
vez de treinta y dos ytr~.inta y cinco pesos 
que por los contratos formula,dos fueron es
tablecidos respectivamente para el transpor
te de cada tonelada de mil kilogramos de 
los materiales expresarl.os.-Art. 2° En lo que 
respecta al precio de los materiales se con
sidera subsistente el fijado e¡;¡_ ol contrato 
respectivo.-Art. 3° Comuníquese, publique
se é insértese en el Registro Nacional.
JuAREz CELMAN.-E. lVitde. 

l 7 204-Decreto aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y 
los señores Goñi, Premoli y ca. 
sobre transporte de corresponden• 
cia; 

Departamento del IntPrior.-Buenos Aires, 
Agosto 22 de 1888.-Visto lo solicitado en es
te expediente y los informes producidos,- El 
Presidente de la Repúbl ica-Dec¡·eta:--'-Art. 1° 
Aprobar el adjunto contrato celebrado. entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
y los señores Goñi, Premoli y ca., quienes 
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se ·comprometen á efectuar el transporte de d·o su importe á ~a disposición de ia Comí
la correspondencia y encomiendas postales 1 sión d_e las Obras del Riachuelo.-3° Coriiuní.-. 
por mensao-erias ó carruages adecuados al; quese, publiquese y rlése al Registro Nacio
movimiento0 de pasageros, de Jujuy á Tu.piza, nal.--.JUAH.EZ CELMAN.-E. WUde. 
mediante la subvención mensual de ($ 1800) 
mil ochocientos pesos, por el término de un 
año y con sujeción á lo establecido en el con-
trato respectiVO.-:-Art. 2° Comunique;;:e: pu- ·1· 7 206 
blíquese, insértese en el Registro Nacional, · -I..~ey número 2299, del 22 de 
y vuelva á sus efectos á la Dirección .de su Agosto, acordando pensión á doña 
procedencia.-JUAREZ CELMAN.-E. Wzlde.- Dorotea G. de Alvarez. 
Filemon Posse.-E. Racedo. 

1720.5-uecreto modificando el presu
puesto de gastos para el servicio 
de saneamiento del Riachuelo. 

Departamento de 0-uerra. -·-Buenos Aires 
Julio :dl de 1888.- Por cuanto:--El Senado y 
Cámara de. DiputR,dos de la Nación Argentina 
reunirlos eü Congreso, etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:-Art. 1° Acnérdase á la Sra. 
D. Doretea G. de Alvarez, viuda del Ir,spec
tor de armas de l¡:¡, Casa de Expósitos, don 
Eduardo Alvarez, la pensión mensual de las 
clus terceras partes del sueldo que gozaba el 
cansante.-,\l't. 2° Mientras este g·asto no sea 
ir,cluido en la ley del Presupuesto, se abo
nará de Rentas Generales y se imputará á la 
presente. -·Art. 3° Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Dada en la SaJa de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, á diez y 
seh de Agosto de J8"i8.-M. DERQur.-Adolfo 
J. LabouglP, Secretario del Senado.-CÁRLOS 
S. TA'JLE.-luan Ovando, Secreta,rio de la 
Cámara de DD. 

Depadamento del Jnler'ÍOI'.-Buenos Aires, 
Agosto 2"2 de 1888.-Siendo necesario, como 
lo hace presente la comisión· administrativa 
de las obras del Riachuelo, modificar el pre
supuesto de gastos actualmente en vig·encia 
para el servicio de saneamiento del mismo, á 
consecuencia de las deficiencias que se han 
notado en la práctica,-El Presiden te Je la 
República-Decreta:-l o El Presup~1esto ele 
gastos para el servicio de saneam1ei1to del 
Riachue.lo quedft modificado en la forma. si-

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese é in-
150 sértese en el Registro Nacional.-JuAREZ CEL

flO MAN.-E. Racedo. 

guiente: 
1 Inspector, al mes . . . . . ........ ~ 7fn 
1 Irl .. " sobresueldo .... . 
6 Auxiliares, á 70 $ c¡u . . . . . . . 1

' " 

6 Id sobre sueldo $' 30 cju. " " 
1 Encargado de la Chata..... . . . 1

' 
1
' 

1 Guardian de Depósito, espias... 1
' " 

l Peon Auxiliar . . . . . . . . . . . . ~~ " 
3 Marineros para las canoas de 

inspección á $ 34. c¡u.... . . . . . . 1
' "· 

420 
180 
70 
70 
20 

102 
-----

Chata nú1nero 4 

1 Pátron, al mes...... . .. .. .. . .. $ 
1 Maquinista. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

' 

1 Cabo foguista ............... · · 1
' 

1 Foguista ....... : . . . . . . . . . . . . . " 
5 Marineros á $ 34 c/u.. . . . . . . . '' 

Canoas basureras 

$ 1062 

m¡,,. 65 
1' ll5 
" 45 
" 40 
1' 170 

$ 43;) 

4 Mari~Jeros á 40 $ cju.. . . . .. . . $ '"'f1b 160 

Gastos gene1·ales 

Carbon y artículos navales al mes. $ '"'fn 450 

l 7 207 -l>et~r~to promoviendo al empleo 
de Tenientes Coroneles, 2° Jefes 
de Jos Regimientos 1 o de Arti
llería Ligera y de Costa: 

Departamento dP Guerra-Buenos Aires, 
Agosto 23 de 1888,-Llenando las vacantes exis 
tentes de Segundo .Jefe en el Regimiento '16 de 
Artillería Ligera y Artillerla de Costa,-El 
Presidente de la República-Decreta.-Art. 1° 
Promuévese al empleo de Teniente Coronel, 
Seg·undo Jefe del Regimiento 1° de Artillería, 
al Mayor Don Cárlos Sarmiento.·-Art. 2° 
Promuévese igualmente al empleo de Tenirn
te Coronel, Segundo .Jefe de la Artillería de 
Costa, al Mayor D. Ramon Correa.-Art. 3° 
Dése en la Orden General del Ejército, y co
muníquese á quienes corresponda.~ .TUAREz 
CELMAN.-E. RACEDO. 

Eventuales .............. · · . . . . . . . "' " . 250 

$ 700 . ] 7 208 -Decreto nombrando al Coronel 
D .. Julian Voilajouson, Jefe de la 

Total general al mes... $ '"'11b 23f>7 Artillería de Costa. 

1 2° La Contaduría General 1iquida::.oá men- 1 Departamento de Guerra.--Buenos Aires, t. __ s_u_a_l-me-n-te_l_a_p_l_a_ll-il-la-co•r•r•e-sp_o_n_d_i~e-n-te_,_p_o_n_i_en--~A-g•o•s•t•o•2•3-d•e-l8•8•8•._-E111liiii----P¡¡¡¡r .. es•i-d.eniliiiilite-d•e•l•a-R•e•--i:"'• r•• 
·"' .'1 
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pública-Decreta:-Art. ¡a ·Nombrase Jefe de¡· l 721 ] 
la .Artillería de Co:;ta, al Coronel D .. Julian --H<-cret,; aceptando la ¡u·opuesta 
Voilajouson.-Art. 2° Comuuíquese, etc. -JuA de los Sre:-;, Tomc.is Rios ·Y .Jaime, 
REZ CELMAN. - E. Racedo. Saury sobre extraéción de arenas. 

17 209-necreto concediendo á u. Ha
niel Solier, autorización para ex
traer productos animales de las 
costas de la Patagonia. 

Departamt!nto del Jnterwr.-Buenos Aires, 
Agosto 23 de 1888.- No haoie11do hecho uso 
los Sres. Leoncio Bonché y ca de la autoriza
ción que se les concedió, por decreto de fecha 
7 de Julio de "188:3 para extraer productos ani
males, aceite, pieles de pengüines, guano, etc. 
en las eostas é islas de la Patagonia,-El. Pre
sidente de la República,-Decreta:-Art. 1° 
Queda sin efecto la autorización concedida á 
los Sres. Leoncio Bonché y C3. para efectuar 
la extracción de los referidos productos.-Art. 
2° Acuérdase al ciudadano D. Daniel Solier, 

·autorización para efectuar la explotación de 
aceite y pieles 'de Pengüines, aceite y cueros 
de focas, lobos y leones de mar, pudiendo ex
traer por una sola vez hasta. la cantidad de 
quinientas toneladas (500) de dichos produc
tos.-Art. 3° Comuníquese á quienes corres
ponda, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde 

17 2l Ü-necreto fijando el precio kilo
métrico para el Ferro- Carril de 
Buenos Aires, á San Rafael (Pro
vincia de Mendoza). 

. nepartamento del Inte1·ior.-Buenos Aires, 
Agosto 23 de H:l88.-Habiendo solicitado los 
señores B. Artayeta Castex y ca, que en vir
tud de la autorización conferida en la ley 
respectiva se -fije el precio kilométro definitivo 
para el ferro -carril que deben cOJJStruir de 
Nueve de, Julio á San Rafael, visto el resul
tado de las diversas co11ferencias celebradas 
con los concesionarios; teniendo en cuenta 
los documentos y cómputos sometidos por 
ellos a:l examen del Mmisterio del Interior y 
prévia consulta, heeha al Departamellto de In
genieros sobre la relación en que se encuen
tra e.l precio exigido por los contratistas y el 
mínimun á. que puede llegar el costo rea,I de 
las obras,-El Presidet1te de la República.
Decreta;-Art. 1 o Queda fijado en veintidos mil 
ochocientos pesos (22.800 $ m¡,., ) oro sellado el 
precio kilométrico definitivo del ferro-carril 
de Nueve de Julio (Provincia de Buenos Aires) 
á San Rafael (Provincia de Mendoza), cuya 
construcción y explotación tienen contratada 
los señores B. Artayeta Castex y ca.-Art. 2° 
Comuníquese, publíq-uese é ~Ibértese en el 
Registro Nacional y á sus efectos pase á la 
Escr~banía de Gob1erno.-JUAREZ~ CELMAN~
E. W-ilde. 

Depm·tantento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Agosto 23 de ltl88.-Visto lo informado por la 
Comisió11 Administradora de las Obras del 
Riachuelo y la Coutaduría General rle la Na
eión;-El Presidente de la República en 
Acuerdo General de Ministros,-Decreta:~Art. 
1~ Apruébase_la licitación que tuvo lugar el 
dm 4 <ie Abril ppdo. pa.ra la extracción de 
arena del Banco su·d. á la entrada del Riar.hue- · 
lo y acéptase la propuesta presentada en ella 
por los senores Tomas Ríos y Jaime Saury, 
quiene:; verificarán la referida extracción de. 
acuerdo con las condiciones e.;tablecidas en el 
contrato eelebrado entre dichos Sres. y Corni~ 
sión citada el cual queda aprobado.-Art. 2° 
Comuniquese publiquese é insértese e'n el Re
gistro Nacional y. pase á la Escribanía de Go
bieriJO para su escrituración.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Wilde.-N. Quirno Costa.-E. Racedo. 

1 7 ~ 1 2 -Hecreto separando de sus 
puestos á varios empleados de 
las Oficinas de recaudación del 
Riachuelo. 

Depa·;·tamento de Haciendn.-Buenos Aires, 
Agosto :23 de ln88.-Considerando:-l 0 Que 
para presentar al Honorable Congreso el pro
yecto de presupuesto de gastos, ha precedido . 
un examen del Poder Ejecutivo relatívo· á la 
fijación de los sueldos de los empleado::; y los 
recursos probables riel Tesoro;-2° Que la 
presentación directa de los empleados EJ;l Ho-· 
norable Cong-reso, verificada sin conocimien
to del Po{ter Ejecutivo pidiendo aumento de 
la renmneración asignada, importa un ver
dadero desacato, por cuanto tiene por objeto 
alterar y contrariar sus po:>opósitos y sus ac
tos.-::>() Que el P. E. ha prohibido varias ve
ces que los empleados de la Nación, hagah 
gestiones ante el Congreso para obtener el 
aumento de sus sueldos ó que penetren· en 
su recinto cuando se discute y se vote el pre
supuesto tle gastos, por estas consideracio
nes; -El Presidente de la República--Decreta: 
-Art. 1 o Sepárase á los empleados de las 
Oficinas de recaudación del Riachuelo: Oficial 
2° D. Luis Briones, Auxiliares Juan Valero y 
Dalmiro V. Rubio y Escribientes D. Emilio 
Heslili y Rodolfo Hidalgo.--Art. Bo Comuní
quese é insértese en el Registro Nacional..
JUAREZ CELMAN.-.'0/. Pacheco. 

1 7 213- --Decreto jubilando al sargen
to 2° del Departamento de Policía 
de la Capital, don Zacarias Prado .. 

Departamento del Interior.-Buelios Aires, 
Agosto 24 de 1888.-De acuerdo con lo die-
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taminarlo por el señor Procurador Gener~l 1 pección de las obras del Puerto de esta Ca pi
de la. Nación, lo informado por la Contadu_rta \tal, un so_bre-sueldo de cuarenta pesos mo-

-Nacional, y e::;tanJo comprobatlu que el c1 u- neda nacwnal mensuales.-Art. 2° Este O'asto 
dadanQ don Zacarias PrB.do, ha serviJo f!..Ueve se imputará á la ley núm. 1:357 .te 27 d~ Oc-" 
años en el Ejército t;a.oional, y se~s u.nos Y tubre ~l~ 1~8-~.-Art. 3° Comuníquese, publí
tres meses en la Pollcm de la capital, que quese e tnsertese en el Registro NacionaL
según el inciso 1° del art. 4e- de la ley de JUAREZ CELMAN.-E. Wilde: 
jubilaciones, hacen un total de 21 años seis 
meses; habiendo ,justificado el recurreute ::;u . 
ilflposibilidad fisica para continuar ejerciendo 
su empleo; y en vista de lo dispuesto en el 
art. so de Ja. ley citada,--:El Presideuie de la' 
Republica-Dec,·eta:-Art. 1° Declárase jubi
lado al sargento 2° del Depa.rtamento üe Po
licia de la Capital, Z<Lcarías Prado, quien go
zará de una cuarentava parte de su . ::;ueldo 
por cada año de servicio, debiendo liquidarse 
el importe de su jubilación en -las planillas 
del citado Departamento, desde el 1° de Se.
tiembre próximo é imputarse á la ley núm. 
2219.-Art. 2° Comunique::;e., publique::;e é itl
sértese en el Registro Nacional.-.JUAREZ CEL-
MAN.-E. Wilde. 

l 7 ~ 1 i -Uecreto jubilando á la s~ñora 
Nemesia Delgado. 

Departamento del Jnterior.-Búenos Aires, 
Agosto 24 de 1888.-Visto lo infl)rmado por 
!a Contaduría Genera,!, y habiendo j ustiticaJ.o 
doña Nemesia Delgado su imposibili•lad fi:;ica 
para coutinuar en el empleo .de celadora de 
la casa de Huérfanas de de la Merced, que 
desempeña hace 27 años, de a.cuerdo con lo 
dispuesto en el art. 2°, Inciso so y art. 3° de 
la ley de jubilaciones;-El PresiderJte de la. 
República-DecJ~eta: -Art. 1 o lJeclárase jubi
lada á contar desde el 1° tle Setiembre pró
ximo á doña Nemesia Delgado, quien gozará 
de una cuarentava parte de su sueldo acLual 
por cada año de servicio; el importe de esta. 
jubilación se liquidará meilsualmente en las. 
planillas de la Sociedad de Beneficencia y se 
imputará á la ley núm. 2219.-Art. 2° Comu
níquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional.-JuALtEZ CELMAN.--E; Wilde. 

1 7 215-uecreto n~Ot'llantlo sobre-sueldo 
a varios empleados de la Inspec
ción ele ·las obras del Puerto de 
la Capital. 

] 7 2 l()- uecreto organizando el perso
ual de la Dirección de Ferro-Ca
rriles. 

]Jepm·tamento del Interior.-Buenos Aires, 
Agosto ¿J de 11:)8~.-Visto el proyecto de pre~ 
supuesto coufeccwnaüo por l<~ Dirección de 
Ferr~-:-Carriles~ del personal que p.ara la ins
talacwn desu~ oficinas ha creído suficientP
por aho;.a di~ha Direceión, correspondiendo al . 
Poder EJecutivo fijar ~! sueldo que el Presi
uente de la expresada Dirección deberá O'ozar· 
-El Presidente de la República-Decr~ta:-: 
Art. lo De acuerdo con lo establecido en el 
artwulo 3o de la Ley número 2274 de 21 de 
.Juli~ de 1888, el personal de las oficinias de 
la Dtrecci?n ~e Ferro-Carriles, queda organi
zado prov1sor1amer.te en la forma siguiente: 

Personal y sueldos 

Presidente al mes ........... _ .... $ m¡,, 
Secretario '' " . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Oficial 1° y Hllbilitado ........... . 
Oficial 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ;' 
Oficial de la Mesa de Entradas .. 
Do::; e:-;cribientes á GO $ 'Tnfn • • • • • • • " 

Mayordomo.. . . . . . . . . . .. . . . . . . . 
\1ensagero. . . . . . _ . . . ..... 
Para gastos de las oficina~ . . . . . . . '' 
Para Viático á $ 5 diarioL y $ 0,05 

por kilómetro._.... . . . . . . . . " 

700 
300 
180 
lOO 
80 

120 
60 
so 

250 

200 

$ ""ttb 2020 

Oficina de Contabilidad y Control 

Jefe, al mes ......... _ ........... $ m¡,, 
Dos contadores, á 300 $ ""'n..... . . " 
Dos primeros contadores á :200 $ ""ftb. -,: · 

Dos oficiales 2° á $ 100 mfn .•• • ·• • • " 

Dos escribientes .á $'60 ""fn ....•. •. " 
Un portero.... . . . . ..... -... . . . . . . .• " 

450 
600 
400 
200 
120 

40. 

$ ''"!lb 1810 

Sección de Inspectores 

Doce Inspectore~ á$. 250 cada uno. $ ""!tb SOOO 
Para sobresueldos de los mismos á 

razón de $ S ··diarios y viático á 
$ 0,05 por kilómetro..... . ... 

Total ... 

1000 

$ 'l!lflb 4000 
" 7830 

Departamento del Interio1·.-Buenos Aires, 
Agosto 24 de 1888.-V1sto lo so~icitado por los 
empleados de la Inspección de las obras del 
Puerto de la Capital y los informes proci.uci
dos;-Considerando justas las razones expues
ras por lvs recurrentes, á quienes la natu
t .aleza del empleo que desempeñan les obliga 
á efectuar g<1stos extraordmarios,-El Presi-
dente de la República---' Decreta: -Art. 1° Acuér- r Art. 2° Este gasto que importará la sumá 
da&e ~ los empleades subalternos de la Ins-:- de siete mil ochocientos treinta pesos mone...; 
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da nacional, se imputará á la ley de Julio d~l.¡' Mendoza, D.· Cá~los B. ~assot, D. c.ayetanq 
corrieute año.-·-Art. 3° Com atdquese, pu l>l1- . Castello, D. Adollo. Argench, D. Federico Ard
quese é in:-;értese e11 el Registro Nacional.- maun, D. 1!aced?niO Bustos, D~ Onofre Betbe-
JtJAREZ CELMAN .-E. Wilde. der, U. Jullo H!Ctu, D. Manuel Barraza., D~ ·. 

Enrique M. Quintana, D. Mariano. Saracho; 
D; Daniel Rojas Torres, D. Belisario Quiroga, 
D. Servando Cardoso, D. lJiógenes Aguirre, D. 
Enrique A~torga, JJ. Juan· P. Saenz Valiente, 

172l7 -Uecrdo de nsceusos en el Ba- D; Numa P. Quiroga, D. Leopoldo Tttboada, 
tallon de Artillería de Costas. D. Adolfo Dlaz, D. Gustavo ~umblad, D. Fr'an.;.. 

cisco Torres, D. Anibal Carmona, ·D. Esteban 
Férnández, D. Elías E. Romero, D. Leon Zo-

Depa?·tqmento de Mari~w.-B~enos Aires; rrilla, D. Zoilo Romero, D. Federico Baccaro, 
Agosto ;~o de 1888.-Atendlendo a la pro~u~s- D. Tomás Peña, D. Cárlos Aparicio, D. Emi
ta que pl'ecede, considerando que los 01ic1a- Jio A. Bárcena, D. Juan M. Noguera, D. Es
les que e.n ella se expre~an se encuentr<u~ teban Loqui, D. Victor F. Elizalde, D. Aurelio 
comprendidOS eil la Ley VIgente u,e :lScensos Garibaldi, D. Francisco Hué, D. Cárlos Cárre
Militares,-El Presiden,te de la Republwa.-~e- 1 ga, D. Mac-Dounal y D. Hortensia Mawithes. 
creta:-Art. ¡o Promuevens~ al ~mpleo ~e ca- -Art. 4° Promuévase al empleo de Alférez de 
J?itan del. Batallon. de "~rtJlle~Ia d'3 Cost~s, Navío, á los Alféreces de Fragata D. Felipe 
a los 1'ementes ¡o del m1smo Cuerpo, D .. Ma- R. del Viso, D. FJorentino Marquez,.D. Ale-· 
nuel L Guarre~o Y D. Pedro, A. Echavttr.rla.- jandro Gazcon, D. Antouio Villoldo, D. Emi
Art. 2° Promuevase al emp:eo de Tementes lio Durao, D. Luis Esteves, D. Alberto Enci-
20 á los Sub Tenientes .d~l .Batallüll de Artl- na, .D. Juan Peffabet, D. Pedro Mohorade, D. 
lle~ía de ~ostas, D. Leo!l1da~ Alvarez,. ?· A u- Antonio Ballesteros, D. Alejandro Roca) D. 
dres BassiCh y D. Balblll D1az.-~rt. 3 ?ro- José García, D. Eduardo Pozzo, D. Angel Huta-· 
muévense al ~mpleo .de Sub-Ternentes a los riz, D. Ni.colás. ~aenz Cabral, D. Alejandro S. 
Sargentos 1° lllstwgmdos ?~1 Batallon de } .. r- Marquez, D. Luis Calderon,' D. Ubaldo Es
tillería d~ Cos~~s, D. EmiliO ~ey C~~ud, D.

1 
quivel, D. José Mendez, D. ~uillermo ~rells,. 

José Maria MuJica Y D .. Juan Ast~rgo,,. -Art. D. Eduardo Quesnell, D. Remaldo Duran, D. 
4°, Espid. a:se l?s d·.espachos re. spe~trvo. s, comu. -~ Asciclo. Benaba.l, D .. En eique T.horne, D. C. é-. 
mquese a qUtenes corresponda a .sus efect?s, sar Silvey!'a, D. Gavino P. Martinez, D. Ale-
publíquese é insértese en el Reg1stro Nacw- jandro ·Pastor, D. Luis Demartini, D. Antonio . 
nal.-.TUAREZ CELMAN.- E. Racedo. · L. Mathé, D. Maximiliano Rivero, D.· Segun-

!\ do Vallada re. s,. D. José María A chaval, y· D.·· 
José Quiroga Furque.-Art. 5° Promuévase al 

· ··empleo de Alférez de Fragata á los. Guardias 

172¡18 . · ~Marinas D.
1

Justo P. Goyena, D. Rafael Gar-
. ·, · - Oec.reto promoviendo Geres Y cía Mansil.la, D. Alberto Castello, D. Toma.s 

· · ·oficwles en la Armada. E. Mulhall, D. Antonio Quevedo, D. Tiburcio 

1 

Aldao, D. Cárlos J. Martinez de 'Hoz, D. Lo-
Departamento de Marina. -BUenos Aires, renzo Sacon, D: Bernab.é Segovia:,, D. Ro~asio 

Agosto 2i) de lHH~.-Vistas las propuestas que Lamas, D. Enri9ue Rodas Garcw, P~ Mlf?'~el 
·eleva la comandancia General de la Armada Navarro y D. Ed1gardo Guyot,.-Art. 6 Ex,tien
y de acuerdo con las prescripciones de la dan.se l~s despachos respee~1vos, comunique
Ley vigente de Ascensos Milítares,-El Pre-· se.a qme~~~s c?rresponda a ~l_JS efectos.' pu
sidente de la . República- Decr'eta:-Art. 1° bllquese e msertese en el Reg1stro Nacwnal. 
Promuévense al empleo de Capitán de Fragata JuAREZ CELMAN.-E. Racedo. 
á los Tenientes de Navío D. José Manzano, 
D. Yicente Constantmo, ·D. Edelmiro Correa, 

1'721 ? -I-4ey N° 2a04 acordando a la So- : 
cieda.d de Beneficencia deSan Juan 
la suma de 15.000 pesos moneda 
nacional para ensanche del Hos...; 
pital de Mujeres; 

D. Pedro Latorre, D. J.osé G, Mainó, D. An
gel Castello, D. Teodoro Conde, D. Bernardi
no Prieto, y D. Consta.ntino .Jorge.-Ark '.3° 
Promuévense al empleo de Teniente de Na
vío, á los Tenientes de Fragata D. Luis B. 
Cabra!, D.Santiago Danuzio, D .• Tosé Pastore, 
D. Jorge H. \Varnes, . D. Eduardo. O' Cormor, 
D. Atilio S. Rarilari, D. Guillermo Nuñez, D. 
Cándido E. Eyroa. D .. Federico Mouglier, D. 
Joaquin Madariaga, D. A,gusto J.· Grasso, D. Departamento del Jnterior.-BueiiOS Aires, 
Ramón Lira, D. Agustin del Castillo, D. Emilio Agosto 23 de 1888. ·-Por cuanto:....,... El Séliad.o y 
Y. Ba.rilari,· D. Hipólito Oliva, D. Leopold. o\· Cámara de Diputado.s ele .la Nación Arg.P.n. tir·1·a·, 
Fúne~. D. Félix M. Paz, D. Eduardo Lan, D. reunidos en C0ngreso, etc., :sat1ciunan con· 
Francisco S. Rivera, D. Federico W. Ferna11- fuerza de-Ley:-Art. ¡o Acuérdat~e á la. Socie-

d. ez., .y/D. Ca.· rl. os Béc~ar .. -.A. rt. 3° .P.romuév.ase .. \
1

d. ad ·de Ben.eticencia de la ciud .. ad .de San .Ju.an. al empleo de Teniente de Fragata á los Al- la suma de quince mil pesos para ensanchar · 
féreces de Navío D .. losé Gazéon, .D. Lucio Ba- y mejorar eL Hospital de Mujeres -que tíene 
s.ua!do, .n; Benigrio Alvarez, D. Domingo M; á· su cargo.- .üt. ;d<> El gasto que demanda la 
Q,uintana,, D .. Aniceto :Pérez, ·D. José Maria ,1 ejecución de .esta ley s~ hará de rentas· ge~-
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nerales y se imputara a ella misma. -Dada 
en la Sala de Sesiones del GOitgre:;o .-\rg·ett
tino, en Buenos Aires, á veintiuno de Agosto 
de mil ochocie tos ochenta y ochü.-M. DER
QU!.--Adolfo .J. Lnbougle,-se'cretario del Sena
do.-D. CANO.-·Vice:..pre~idente.-.Juan Ovnn
do--Secretario de la Cü.mara de D D.-Por 
tanto:-Téngase por ley dl' la Nación, comu
níquese, publiquese é ittsértese en el Registro 
N<cciona.l-.JuAREZ CEr.:IIAN-E. \\'Ude. 

l 7 2 20-uect·eto jubilando á 1.1. Benig
no Oteyz;t. 

Depnl'la,nento del InteJ"ior.-Buenos Aires, 
Agosto 23 de 18Si:3.-Estando c•)mpt·obados los 
años tle servicios prestados por D. Benigno 
Oteyza, ettcat'ga•lo de la Sucursal de Correos 
Centro Sud, par<t acojerse ú la ley üejubtla
ciones y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo :2" inciso ;¡o de l<t misma,-El PreSI
dente de la Repúblie<t.-!Jec;·eta-Art. 1° A
cuérdase su jubilación con el sueldo mensuctl 
de$ 20.90 cts, veinte pe~os, noventct cent<evos 
a !), Beni!.!·no Otey~:<t, enc<tt'g•t•lo ,[e la Sncur
<><11 de Correos. Centro Su•!. debiendo fi!.!·urct:· 
en las planillas de la Dirección Getteral rle 
Correos y Telégrafos por el importe de sus 
haberes e >11 imputación <i la ley No 2219 del 
año ppdo.-Art. 2° Comuníquese, publíquese 
é insértese en el Re;tistro Nado na!. -.JUAREZ 
CEI,MAN.-E. Wilde. 

] 7 2 21-I .. ey N° 2303 autorizando al Po
der Ejecutivo á contt'i butr con la 
suma de ;30.000 pesos motteda na
cion<1l pat·a la terminación rld 
Hospital de Cari<l:ul <le Rtuttiap:o 
del Estero. 

l 7 2 2 2 -Hecreto autorizando al Minis
tro Argentino ett Francia, p;tra 
d<tr instrucciones al ··comptoir 
d'Escompte", á fin <le que suscri
ba al Gobiernv por 48tl5 acciones 
del Ferro-Carril Central Argen
tino. 

Dept'li'lwnento de Haciendtt.-Buenos Aires, 
Agosto 2;) de 188H.·-:\T.ento el t;legrama que 
precede del Mi:tistro Argentino en Francia., 
Dr. !J . .José C. Paz, en el que dá cuenta del 
aumento de capital que ha resuelto ltacer la 
Compn.ñi<t del Ferro-Carrd Central Argenti
uo, y sienr.lo cottveniettte que el Gobierno 
N<tcionat ltaga uso de su det·eeho de suscri
hit> á la p<tr el ttúmero de aceiunes que in
rlica el expresado Señur '\!itJistt·o,-El Presi
rlen te de la República- !Jec¡·etn:-Autorizase 
al St·. \lini,ctro Argentit:o en Fr<wcia, para 
rLtr iustrucriones á la cttsa bancaria "Comp
toir d'Eseompr.e", á titJ de que suscriba á 
nombre del G•Jlnerno las ·.li'305 acciones del 
Ferro-Carril Central Argentino, que expresa 
~u precitado telegrama.-Comuutquese por 
telegmm;c l<1 anterior re,;oJuc,ón al expre:-:a
do Sr. :VIiuistro, el que llara lo» <ltTeglos ne
cesarios con el ··comptoir d'Escompte", para 
el pago de la su~cripción y demás der.alle~ ele 
la negociaciüu.-Com un iq u ese é iusértese en 
el Registro Naeiotta,l.-.lUARfCZ CrcLliiAN.- vV. 
Pacheco. -E. Witde.-E. Rncedo. 

l ·7 2 2 3-Re~oltwióu u probando el .<'on
trato celebrado entre el Depar
ta.mento de Ingenieros y D. Na
poleon Z<tvalia, sobre la construc
ción de la E~cuel;\ :;!ormal de 
\laestros de Santiago del E~tero. 

Depr¡!'lrunento dr! In.strucción Pública. -
Buenos Aire,;, A!Hhto 27 de l8tltl.-De Acuer
do con lo m:wifesta<lo por el Departamento 

JJepartnmento del InteJ•im·.-Buenos Ait'e:-;, de ltlgettieros y vor la Contaduría Getteral; 
Agosto 25 de l88H.-Pot• cuanto: -El Senado -El Pre,;idente de !:t Repúb:ic<C, en Acuerdo 
y Camara de Diputados de la :;!<wión Argen- General de Mittistros-Resuelve:-Aprobar en 
tina reunidos en Congreso, etc., sattciotJ:w todas sus part,es el l'.ont.r:lto ad ;·efeJ·endum 
con fuerza rle-Ley:-Art. lo Autorí:r.:t:-;t! al que en virtwl de lo dispuest0 por Acuerdo 
Poder Ejecutivo pa.t'<l contribuir ·~on lit suma de,-> de .Junio próximo pao:ndo, h<t celebrado 
de treinta mil pesos pn.rn la terminación <.lei el Director riel Departamento de Ingenieros, 
Hospital de Caridad que se construye en la con el ·;cñor Napoleon Za.valia, como repre
Ciml<td de Santiago ·lel Est.,;ro.-Art. :¿o El senta,nte <le la Sociedad anónima "La Edifica
gasto autoriza~lo por: e,;ta l~y se h;~rá rle ren- dora", por el enal se compromete á construir 
tas generales tmputandose a la tmsma,-Art. el eclifieio proyectado para la Escuela Nor-
3" Comnniquese al Poder Ejecutivo.-Datl<t eu mal de ~laestt'o,; de Santiago del Estero, con 
la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, sujeción á los planos, condiciones generales 
en Buenos Aires ::i. veintiuno lie Agosto de mi! y especiticacionE>s formulados por dicho 
ochocientos ochenta y oclto.-M. DrcRQUr.- Departamento, mediante el pago de la suma 
Aiolfo .T. LnbiJu,qle.-Secretario del Senado. de ciento nclvntr¡ mil curltJ•ocientos tres pe
- R, CANO,-Vice-Presidente. -.Junn Ovnndo, sos con ochenta eentnvos moneda nncionnl, 
-Secretario de la Camara ,de Diputados.- que se efectuará en la forma estipul<1da en 
Por t<lnto:-Tén.Q"ase por ley de la Nación co- el contrato mencionado.-Oportunamente fi~ 
muníquese, publíquese é insértese en el Re-, ,jara el Ministerio de Instrucción Pública, la 
gistro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 1 imputación que deba darse al total de la ex-
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presada cantidad, ó la qu~ represente. los 
certificados parcJHles que fuesen exp('clidos 
::ti concesionario.- Comuníquese :l CJllieiws 
conesponda, publiquese, dé,e ¡¡]Reg-istro Na
ioal, y vuPiva E~ste expediel!tP pcn·H que se· 
reduzca á escritura públiea el contrHto apro
b:Hio y ordene PI comieitZO de la obra de que 
se trata.-.lCAREZ l'EI.MAN.-10/emon Posse.
E. \'.'ilde.-N. QuÍI'no Costa. 

17 2 2 4 -J,(•Y N" 22118 concPdiPndo it la 
seí{ora IY". C;trolina \YhitP, la 
cant.idacl de MJUIJ pesos moneda 
cioual. en mérito de los senicios 
prestados al pais por su tin<tdo 
padre D. Guillermo White. 

DPpa·¡·tmnento de 1vlal'ina.-Hueuos .\ires, 
Agosto :2/' de 1088.- Por cuanto:-El SPimdo 
y Cámara de Diputados de la N<tciótt AI·gen
tina, reunidos en Congreso, etc., saueionan 
con fuerza de-Ley:-Art. JO Acnórdase a !Y'. 
CMolina \Vhite, la ctuttidad de ($ ,1000) cua
tro mil peslh, en mél'it.o de lo~ ~enic:ios 
prestados al ¡mis por· su tinado padre !J. Gui
llermo vVhite, como orga¡tizador del cu·ma
mento anual en 11:>8-l.-An. :_;o El gnsto que 
impol'te la pre>ente Ley, >e abOllará de Renws 
Geuerales, imputát,dose á la misrna.-Ar t. 3° 
Comuníquese al Poder· Ejecutivo.- M. DERQCI. 
-B. Ocrunpo, Secr·erar-io del 8enado.-CAHLOS 
TAGLE.-Jurm Ovando, Secretario de la Cá
mara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese é in~értese en el Re
gistro NH.cional.-.Ju,uu;z CELMAN.-E. Racedo. 

17225-Resolución autorizando al I>e
partamPnto Nacional de Higiene, 
para adquirir la barca "Singapore.' 

Departame·nto del Interior.-Buenos Aires, 
Agosto 27 de 1888.-Visto Jo solicitado en la 
nota a.nterior;-Autorízase al Departamento 
Nacional ele Higiene, para i11Vertir de sobran
tes de Lazaretos, la suma de seis mil ocho
cientos pesos moneda nacional, en la adqui
sición de la. harca ·'Singnpore" con destino á 
Hospital y Lazaretos tlotantes.-Comuniquese, 
publíquese é insértese en el Re.!.!istro Nacio
nal.-.JUAREZ CEL~IAN.-E. 'V.lilde. 

17226-Decreto jubilando al Alcaide de 
los depósitos del Sud de la Aduana 
de la Capital, D. Honorio Torres. 

•· 
currente se halla comprendido en los bene
ficios del articulo ;¿o, Inciso :2o v articulo 3o 
de la ley de jubilaciones del 15' de Noviembre 
de 1887, y de perfecto aeuenlo con Jo dicta
minado por el Sr. PI·ocuraclor del Tesoro;- El 
Presidente ele la República-JJec¡·eta:-Art. 1o 
.Jubilase con _goce de sueldo integro ($ 250 
m;n.) al Alcarde tle los DepLlSitos del Sud de 
la Aduana de la Capital D. Honorio Torres.
A_rt. 2° Comll!ríqnese á quienes corresponda, in
serwse en el Hü!.!"!Stro Nacional y pase á Conta
d lll'Ht Ueneral .-.)U,;HE:t, CRLMAN.-W. Pacheco. 

l 7 2 2 7- Uect·eto nombrando Presidente . 
del Jurado de reclamos de con
tl'ibución Directa eu la Capital, á 
!J. Hctor C. Quesada. 

lJepal'irnnento de Hacienda.-Ruenos Aires, 
Agosto :2R de 188~-De acuer-do con lo pres
crr¡no por· el art.. ;¡o df~ la ley de Contribucion 
Uii·Prta YigentP,--EJ Presidente de la Re
pública--JJeaeta:-Art. ¡o Ncimbrase p11ra pre
Sidir el .Jurado de rt>c:lnmos de Contribución 
Directa en In Capital, al Sr-. Héctor C. Que,acla. 
-Art. '~° Co!I1Uiliquese é insértese en el Hegis
tro Nacwnal.-,TlJAREZ CELliiAN.-vV. ·Pachero. 

1 7 2 2 8 --l,ey N° 2302 autorizando al 
Poder EjecutiYO para invertir la 
3ll!na de 70.000 $ en la adquísi
cion ele u na casa para la residen
cia del Obispo de Córdoba. 

Depa·¡·tarnento del Culto.-Buenos Aires 
Ago,;to 28 de !8b8.- El Senado y Cámara d~ 
Diputados de la Nación A!'gentina reunidos 
en Congreso, etc., ;.anciana n con fuerza de
Le¡;:-Art. ¡o Autorizase al P. E. á invertir 
hasta la suma de setenta mil pesos en la 
a:lqni~ic:ión de nr·a casa para la residencia 
del Obispo de la dióresis de Córdoba, y en los 
gastos de prrconización é instalación del re
cientemente electo.-Art. :2° Este gasto se ha
rá de rentas ,Q"enPrales, con imputación á la 
presente Ley.-Art. 3° Comuníquese al P. E. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Cono-reso 
Argentino en Buenos Aires, á VPintiu;o de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho. 
-M. DERQUI.-A. J. Labougle,-Secretario del 
~enaclo. Juan Ovando,-Secretario de la Cá
mara de D. D. 

Departmnento de Hacienda.-Buenos 
Agosto "27 de 1888.-Resultando de lo 
mado por la Contaduría General, que 

Téng-ase por Ley de la Nación, cúmplase, 
\. 1 publiquese é insértese en el Registro Nacio-
11~es, 11 nal.-.TUAREZ CELMAN -]!ilemon Posse. . 
In,or-
el re-
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1 7 2 2 9-- H<"creto recopociendo al Ud o. 
Oelham Ogle, en el carácter de 
Cura-Rector de lit l;.de:sbt Angli
cana de San .Juan, de la Capital. 

1 7 2 3 2-ll<"cr<"to aprobando Jos estatu
tos deJa. Soniedrvl Ano"ñima,'·Lava
de¡·os Nacionales de Jan as.'' 

lJepru·lllmento dc.l Inle¡·ioJ'.-- Buenos Aires, 
Depai'lmnento del Culto.- Buenos Aires, 1\go~to ::l'l 1le 188tl.-\'¡st o lo dictaminado por 

Agosto 28 de !SSN.-Vista la precedente co- el :-;r. Pt·oetJI·adm GeJ>fral de Ja Nacion.-El 
municnción y ate11to al dictúme11 del Sr. Pro- Prl·sidt"nte de la República,-DrrJ'e/rt:-Art. 1° 
-curador General de la Nación en ella recaído A)li'tiébanse lo~ estatuto~ de ia Sociedad ,\nó-
-EJ Pre~idente de Ut República,-Dcc¡·eta:- niitw. "LaYacleros :\aciunales de lanas" que se 
Art. ¡o l{econóce~e al Rdo. OeJIJam Ogle, en constituye con 1111 capit,tl 1le dos m,llones de 
el caractar ele Cura-Rector de Ja Iglesia ,\n- pt'Sos "'fn <iiYidido en \·einte mil acciones de 
glicana de San .luan. de ia Capit,al.-Art. 2° eiPit pesos una, cuJJ el objeto de fundar un 
Comuiquese ú qniene~ eoiTespoiJde, publique- • est<lbleeimiento para el lavado de Jan<1S, asi 
se é insértese en el Regi~tro :\Ta.cional.-.JuAREZ como la compra y ve11ta de éstas.-Art. zo 
CmL:>IAN.-Fiiemon Posse. , Pt>rmitase al interesado sacar cópia tle los 

1 f 2 30 -Decrt•to destinando Jmra la 
Universidarl de Córdoba la colec
ción 1le obras ~- Docnmem.os Na
cionales ofrecidos por D. Cárlos 
Ca~avalle. 

Dcpn>'tllJW'n·to de lnsf¡·ucóón Púhlica.
Bnenos Aires, Agosto :28 de J.'-)88.- Hilbiendo 
resuelto, por Acuerdo 1ll'- :3 del corTiente, ad
quirir la colección de obras ~- documentos 
nacionnJes ofrecida por el editor D. Carlos 
Casavalle;-El Presidente de la H.epúbliea..
Decn;la:-Art. 1" !Jestil!ase diclii\ colección, 
á aumentar los elementos con que cuenta Jn 
Biblioteca Públil:it de l<t Univprsidad de Cór·
doba.-A.rt.. :2° Por la. ~eeretaria de Instruc
ción P,úblicn., se adoptarán las medidas del 
caso para _el envio rle t!ielra coleceión al ex
presado destino.-Art. 3° Comuniquese. pu
bliquese y dése a.l Reg·istro Nacional.-.lUAREZ 
CELMAN.- Filemon Posse. 

17 2 31-necreto aprobando los estatutos 
de la Sociedad ,\nónima. "Eleva
dores y Depósitos de Granos." 

; nwneionados estatutos y legalicese; publique
se, insértesP en el Registro ~aeional y archi
\·ese.-.JL:,uu:z CEDIAN.-E. \'\'dde. 

7 2 3 ;~ -llecr(•to aprubando los estatutos 
de la Compaí!ia .. "Lavaderos Ar
.!.tf~nti nos·•. 

DeprtrtllmeJito del Jnfe¡·im·.--Buenos Aires, 
Ag·o~to '28 de 188N.-Atento á lo expuesto pnr 
Pi Sr. Proeur;ulor Ge11eral de Ja. Nación en su 
pret'Pdente dictiimen;-EI PI'eside1:te de la 
H.!·públicn,-JJer;J'elo:-Art.. ] 0 Apruéb;wsc los 
e~tarutos de Ja Compañia "Lavaderos Argen
tiiiOs" que eo11 el ob.kto ele lav<Jr ropa, se 
eo!1stituye con un c;tpital de quini1o11tos mil 
p¡•sos. diYididos en cinco mil acciones de mil 
pesos cada una.--·Permitase a.! interesado to
lllili' eópia de los estatutos, legalicese, repon
g-;inH" los sellos, publir¡uc•se é insértese en el 
n••!tist.t·o '\'n.eiona!, v archivese.--.lUAimz CEL-
oL\.X.·-E. V.'ildl.'. · 

1723-f·-oe<~n·to crl'ando seis puestos 
de ~'Il~d icos de Sanidad. 

nepa!'/amento del Jnte'J'io¡·.-Buenos .Aires, 
Departamento del Jntel'ior.-Buenos .Aires, :\gosto 28 de li:iNS.-En vista de Jas razones 

Agosto 28 de l.S88.-;)e COilformidad con Jo aducidas por el Dep;crtamento Nacional ele 
dictaminado por el Sr. Pr·,;curador General de I-!i,~·iene, en b1 presente nota;-EJ Preside11te 
la Nación;-El Pre,;ide.~t.e de la República- de la Repúhlica,-Dec¡·da:-:\f·t. ¡o Créanse 
Dec¡·eta:-Art. 1" AprucbaJJSe Jos estatutos de' seis pue~t'o:-; de :.redieos de Sanidad sobre Jos 
la Sociedad .At>ónima. '"Eleva,_lores y Depósito<> einco q1w asignn el pres11pue~tu vigente, c.on 
de Granos"· que se constituye eon un capital el sueldo mesual de (:) :2ií0) dos cientos cin
de tres millones quinientos mil peso~ oro, e11 cuenta pesos cado uno de e.JJos, cuyos suel!los 
treinta y cinco mil ¡v·eioites indivisibles, de se atenderán imrmtúndo ei impone al anexo B, 
cien pesos oro una, con eJ objeto de cvnstruir ineiso (), item 9, partida Ci al 455 y 56 é item 
y explotar en la República, Elevadores y Depó- 4, partida. 74 y /'5 del presupuesto actual, 
sttos de granos, comprar y vender granos y debiendo liqui<.lar~e á e~e el'ecto por Contadtt
oeupa.rse de su trai1sporte.-Art. zo Permitase riiL General, las sumas de dicha:; pitriJdas á 
al interesado sacar cópi<l, de los mencionados contar del 1° de E11ero de, corriente año.
estatutos, legalícese, puhliquese, insértese en Art. :2o Comuníquese, publiquese é insértese 
el Registro Nacional y arcltive~e.-.JUAREZ CEL- en el Reg·istro NacionnJ.--.lUAREz CELMAN.-
?,IAN.-E. V•iilde. E. Wilde. 
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} 7 2 3 5-necreto a¡,rnbaudo los estatutos 
üe la Sociedad ,\nóninm, "Cuope
rati nt de Casal:' Económicas". 

lJepai"Lrnnento del Intcn·ioJ·.-BueJJOS Aire,, 
Agosto :2tl de lbtltl.-l!e ronforrniiiHd con lu 
dictamimtdo por el Sr. p¡·oeurador Ue! er;ll dP 
la Nación;-EI Preside11te de la República,
Decreta:-Ar-t. 1" ApruúlJa~e lo,; cstarutos de 
la Socie,lad .\r:ónima "Cooperativa de Casa~ 
Económica:;" que su coiJstit.uy¡, 1·on UIJ eapit<.J 
de dos millones de peso:;, Pll vei:;t.e mil aecio
ties de cien pe,os cad;I una, t'C>ll el objew de 
cornprn.r, perm u Utr, veii1ier r.eneno,;, erli 1: ea r 
y aeor1lar pré,tamo~, con )2<Il'<tntia hipotrca
ria para la ndqubición y edificaci.Jn üe m;Ie
bles -'3° Permítase al interesado s;war ct.>pi<l 
üe los mcnciomulos estatutos y legalic.·se, 
publíquese, insérte~e en el Registr-o Naeit·llai 
y archivese.--·.lUAREZ CI•;Lii!AN.-E. \iVitde. 

17 2 3 6 ~ Ueereto ar,robando los estatutos 
üe la. Soeiedail Anóiiirna, "l'om
pañi<t Menilocin;t Explotadom tlt1 
Petróleo". 

DPpa!'tamento del Intaio,·.- Buenos Aires, 
Agosto 28 !le 18t\8.-De eonforn¡jdn1l con lC> 
dictami11ado por el Sr. Procumdor General 
de la Nacion;--EI Presidente de la República, 
-lJec¡;eta:-Art. 1° Apruébanse los estatutos 
de liL Socieriad Anónima "Com¡müirL :\lendocina. 
Explotadora de Per róleo·· que se constituye 
COII un capital rle rloseientos cuarenta y cua
tro mil pesos monerla nacional, en dos mil 
euatrocientas cuarenta acciones de cien pesos 
una, con el objeto de explotar los yacimien
tos ele Petróleo en la República.-,\rt. 2° 
Perndtase al intere~ado ~acar cópia tle los 
mencionados estatutos y legalícese, publique
se, insérte~e e11 el Registro Nacional y archi
vese.-.JUAREZ CELliiAN.-E. v\'ilde. 

17238-ne'Creto dis¡)()niendo que la Co
misión de la:; Ob1·as de Sa!ubri
daü, se compli!Jüra üe un presi
üente y cuatr·o vocales é indi
canüo sus atribuciones. 

l!eparlamento del InteJ·irn·.-Buenos Aires, 
Ago~to :20 de lo0tl.- Habiénclose recibiüo de 
la Em]Jre:.;a, SanHlel B. Hale y C", que ha cou
tr·at.adu su anen~:amiei!W, según consta de 
las comunieaeioiieo< 1le la Comisión que las 
lw dirijido y ac'mini:;tradu, quedando asi cum
plida la ley núm. HJU:2 de lG ele Setiembre 
de 1007 y cousidenJ!:do:-Que el Gobierno se 
lm reservado intervención en la ejecución de 
las obms que debe !levar· ú cabo la Empres;.c 
arreiidat.tJ'ia, <L fin de que ellas se11n cons
truida~ e11 la forma y COIH!iciones prescrtptas 
por ht ley;-·Que también le correoponcle ejer
citar l!Il control inmecliato en las cuentas de 
la Empresa, á objeto de verificar el resulta
do que arroje la explotación, y poder en opor-
r.unid<u.l hacer las reb<ljas convenientes en las 
CtlOtas que }lilgUen 10:3 propietariOS por Jos 
servicios de tles:1güe, cloacas y agua corrien-
te;- Que ndemüs le incumbe fijar en definiti
va la cuota que debe pag;(r·se y establecer la 
división entre lo~ tre~ senicios, en caso de 
que los propietarios u ocupantes de las fin
eas 110 se COI:l'ormeii cou la cuota ó división 
establecidas por la Empresn;-Que por la ley 
v contrato de arrendamiento el Gobierno tie
i.e a SU cargo diYersas t'unciolleS at!minis
tr·ativas y el cumplimiento de obligaciones 
respecto de la Empresa, que deben ser aten
didas en su clebiüo tiempo;-Que Ia ex
plotación de las obras de salubridad por 
parte de la Empre~a arrendataria está su
bordinarla al funciomuniento de las obras 
clorniciliarws rle Salubridad, de tal mane
ra, que para que ella se haga efectiva, es 
forzoso que préviarnente se construyan y ha
biliten las obras dentro de las propiedades; 
-Qne hl ley núm. 1!!17 t!e 29 de Noviembre 
de !Nt'G, ha, autorizado la. ejecución de las 
obras domiciliarias, expresando las condicio
nes, y rég·imen de su construcción y que en 
\layo 17 de 1Ntl7, el P. E. aprobó el regla
mento que dicha ley manda expedir antes de 
procederse á las obras élomiciliarias:-Que ha 
llegado la oportunidad de dar principio á ta
les obras, y nada obsta para su construcción 
d~entro de los términos y bases de la ley Y 

17 2 ~ 7 Reglamento dictado, y, por otra parte;-Que 
U - Oecreto a)'robando el regla- ¡ b G ¡ por el arrendamiento de as O ras enera es 

mento organico del Centro Naval. de Salubridad, han quedado de hecho modifi-
cadas sust<uicialmente las atribuciones que 
conferían a su Comisión Directiva la ley pro-

Depm·tmnento del lnteriol'.-Huenos Aires, vinci¡tl de su creación, otras posteriores y el 
Agosto 21::ide Jt\t->8.-Visto lo dictaminado por el üecreto del P. E. Nacional tle 30 de Diciem
Sr. Procurador General de la Nación,-El Pre- bre de l8t>O·-Que la ley de obras clomicilia
side!lte de la República,-Dec!'fla:---Art. ¡o rias, entre ~tras funciones, atribuye á la Co
Apruébase el reglamento orgünico del Cen- misió11 la de dirijir y vigilar su construcción 
tro Naval, cuyo objeto· es propenclt-r al acle- y es conveniente, por l<e relación directa que 
Jantu ele la mari11a nacional.-Art. 2'' Permí- existe entre las obras de salubridad internas 
tase sacar cópia del m<•¡¡(·¡omulo reglamento' y exteri;as (domiciliarias y gener11les) que se 
y legalícesele; publiquese, lliSérte~e en el Re-' ejecuten con la debida uriidad, consultando 
gistro Nacional. -.JUAHEZ CEL~IAK.-E. \Vilde. sn pronta y eficaz terminación;-Y finalmente, 
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que para responder ú su contenido, la Comi-' mil ochocientos ochenta y ocllo.-A. C. CAl\I
sión requicnl una organización mellos com- BACEI{ES.-A. J. Laóo-ugle.-Sf~cretario del Se
plicada- que b actuaí,-- El Presidente dü la lJa•lO.--CAI{LOS TAGLE.-Juan Ovando,-Secre
República.-Decl'e/r¡:-,\rt. ¡o L:~ Comisioll dü wrio de la Camara de DD. 
las Obras de Salubridad, se compoiJdrá de u¡¡ 
Preside11te y cuatro \'ocaltcS.-Art. :2" Sus atri
buciolle~ y deberes serün:-A) Resolver y ter
minar los asuBtos 1wndientes, de acuerdo con 
las disposieiones Yigentes y convenios res
pectivos. -B) Pmcticill' los actos conducentes 
al cumplimiento de las obligaciones que en 
el contrato de a.nendamient.o <'OIJ los seño-
res Samuel B. Hale y C" ha tomado sobre si 
el Gobier110.-C) IJesempeíiar su represeBta
ción en el mismo eOIILI':tto.-/J)-Ejercitar las 
funci011es que le eJJcomienda la ley y Reglil
me!Jto ele las ob1·as domiciliaria~.-E')-Enten
derse con la Oficina. Tecnica en todos los asun
tos concef'nientes ;i la direceión de las obras 
y cumplimiento del contrato cPlebrado con 
los señores B•tteman Par;;:ons y Hateman.-FJ 
-Presentar anu<tlmente al P. K una memo
ria detallada de los tr·aliajus de la Repartición 
y el presupuesto de. sus ;;·astos.-D)- Rendir 
cuent:t de la inver~ión y pei'cepción de fondo~ 
en la fornut y tiempo que h1 ley de co!Jtabi
lidarl dis¡Jone.-ll)-Someter ;i la aprobación 
del P. E. los C011tr·atos que importa:;<'.!! ero
g;tción p:tra el Tesor·o \'acionnl.-1)-Recabar 
auto¡·ización para liacer !lastos no previ:;U¡,; 
en l<ts leye~ antes mellcio; arl<>s. y fum·a ele 
los qne sean nece-<af'ios pnrn. déd' :ctimplimien
to al co:1trato de 3ITendamiento de las oiJI'HS. 
-J)-Proponei' al 1'. E. ~~~ regl;JmeJJto inteJ·
no de la Comisión y el presupuesto de sns 
empl;,ados.-;-¡o Ln, Comisió11 cor1sultará al P. 
E. sobre los casos cuy;J srdueión te11~m un in
terés de importaneia.-'1° Nómbrase Presi
dente al señor kwc l\:L Ch:narria, y Vocales. 
á los señores Rafael Ruiz de los LJ¡¡¡,os, \f:l
nuel A. Aguirre. Daniel ílónovan Y Pedro P:t
lacios, dándose 'las gr·acia~ por sus servicios 
a los señores que hasta est;c feclia llfl!l forma
do la Comhión Directiv:t de las Obras de Sa
lubridad.-50 Comunique~e, ¡mbliqm'se é in
sértese en el FegistriJ Nacional.-.JUAimz O!cL-
1\IAN.-E. \'!,'ilde. 

·1 7 2 9 -Ley núm. 2305 acordando In 
suma de 20.000 S '"!n pat'<lla eons
trucciórJ del :\silo de 1-Iuérf'anos 
de Tucuman. 

DPpartmnento del JnteriOI'.- Rueno~ Aires, 
Ag·osto 2N de 188'1-Por euanto:-El Senado y 
Camara ele Diputados de la Xacirin _-\rgentinrr 
reunidos en Cor¡greso ete.. sancionan cOI! 
Tuerzil c!e-Ley;-lo Acuerdase ;\ la señora 
Elmina P. de Gallo, la cantidad de veinte mil 
pesos con riestino á la obr<t que hace coJrS
truir t>n la ciudad de Tncnman pa,ra Asilo de 
Huérfanos. -2° Este g¡J.sto se hará de rer1Üt~ 
genera!P-s y se imputr~ra á esta ley.-3° Co
muníquese ai Poder Ejerutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á veinticuatru· de Agosto de 

Por tanto:-Téng<tse por ley de la Nación~ 
comuu¡queB<:>, publíquese é insértese en el 
Registl'O Nacional. -- JuAREz CgLliJAN. -E. 
\Yilde. 

1 7240--Acutwdo nutorizando á la I~i
rección Gene1·<1l de Correos r Te
légmfos, par« invertir· Ja suma 
de :!:.lt)() pesos moneda nacional 
e11 la instalación de Oficinas en 
Córdoba. 

Depru·trunndo def Jnteriot.- Buenos Aires, 
Agosto :2H de 181:i8.-De conformidad con lo 
solicitado en la nota que precede,--El Pre
~irlente de la República.- -"1CUI'I'da y Deaeta: 
-Art.. 1" Auto¡·iza:<e á la Dirección General 
de Correos y íelegrnfos, para irrrertir la su
ma ,¡z, (8 :2·!tiíl) dos mil dosciedo3 ,;esenta pe
sos, en la instalación apropiada de las Otici
liils de AbOJJ:ido:;. Listas y Carteros del:.; Ad
ministraciór! de l'orreos ·de Córdoba cuya su
ma se abonará con los fondos de la lev N° 
·!·!-Jl de :20 de Noviembre último.-Com.uni
quese, lJUblique.se é insértese en el Regi:;tro 
Naci011al y vuelva á sus efPctos á la Direc
ciún <le Sll procedencia.-.)UAHEZ CELI,IAN.
E' v\'itcle. 

1 7 2 4 1 --Aeuerdo aprobando el contra
to celebrado entre la Dirección 
Gen era 1 de Correos y Te 1 egra fos 
y !J. Ricardo Solü, sobre recons
tr·uccióJJ de la linea teleg-ráfica de 
Ohoele-Choel y P<~so de los Indios. 

Departamento del lntei'ÍOI'.-Buenos Aires, 
Agosto 'W de !H:l8.- Visto Jo soliciTado por 
i<l Direrción Genrrnl de Cür-reos y Telégrafos 
El Presidente de l:\ Repúhlica-.4cue¡·da y 
dr•c¡·eta:----Art-. 1° Aprubn:· el a. junto contra
to celebrado Pntre la DiJ·eceiói' GPneral de 
Correo~ y Te!<'•¡zrafos y D. Ric-ardo Solá quien 
Be compromete á efectuar la recrll!strucción 
de la line:1 telegrúfien de Clioele-C!Joel y Paw 
de los Indios, mediante la suma de (S 110) 
eiento tliez pe::os moneda nacionnl curso le
g·al po¡· cada ldlómetro recon~truido y con 
sujeción en un todo, á las bases y condicio
nes establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comunique:"e, publiqne>'e, dése al Re
gistro Na.cicnal, y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedeneia.-.lUAREz CELMAN. 
-E. \Vilde.--EduaJ>do Racedo.--Filemon 
Pos se. 
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17 2 4 2 -Hesoluciún autorizando á la Oi
rección (je¡tu·u,l de Correo:; y Te
légrafos, par;i invertir meu~ual
mente 100 pesos m011r"d~t ll<1~ional, 
en el alquiler tle una casa p<tl'a 
tlepo~it.o de documenws. 

Depa1·1wnento d!'l Intn·io,·. -Buenos Aires, 
Ago~to :2~J de 1800.-En mér·1to de !u expuesto 
en Ja nota é informe que ctlltececleu;-Autol'!
zase á la Direc:eióu Geueml de Cornws v Te
lé.~ral'os, para innl'tir J¡, sum;t de ($ lUO). de11 
pesos, en el alquiler de u1m casa, que sinn 
eomo depósito dé Jos <locumPntos que debeJ1 
guard¡u·se en el ill'clli\·o de la. l>ireeciún General 
de Correos y Telt'gTat'os, euyo gasto se iinpu
tará al inciso 4, item 7, parr.. 31 del Presupu
esto vigente.-Comu¡Jiquese, pubJiquese, in
Sf'.rtcse en el Registt·o N'cwioual, y vuelv<t ;i 
sus efectos ú lct IJireceión <le Sil pr-ocetlencia. 
---.J UARIBZ CI•:L~IAN .-E. \\'ilcle. 

1 7 2 4 5- nC'~,·eto ¡u·omoviendo 
oficiales ~ilb;tl terno~ 811 

pos de Anilleria. 

á varios 
los Cuer-

Depw·trunento de GueJ'I'rt ---liue"o~ Aires, 
Ago~to ;-H de loS::->.--Llenando Lb 1·acantes de 
Olid;de:; subalternos e11 los euerpos de a~·tille
ri<t eon los oticiales del <ll'll1<t que se h;tllalt eu 
condic:ioues de ser a:;r~cndidos;-El Presidente 
de l<t República,-Dec¡·et(l:-,\rt. ¡o Pl'omuéven
sc ;¡] emp.eu de C;;pitan á lo:; Te11ientes ¡o <le 
:\rtillerta;-R,tmutt UoltZ<Ilez, Lui:i U. Ferna.n
<kz, E10y 1\. BriglliiJ'delio l{aymuudo Lttol'l't', 
:\Ia.ltl!d Roldan, Tr•istall Viilnnuei, Oct<tviauo 
Soria, .Jw1n Boune.-Art. ;2" .-\.1 emj_Jleo de Te
nicucc 1", ú lo3 Tenieutes ¿o_. :\Iariano Vaz.:1uez 
:\11gel P. ,\.Jlm·ia, Lorenzo Br<<VO.-i\.rt. 3° Al 
empleo de Teltiente .'2" á Jos "\.lf'ér·eces: Benja
m in E~trada, Ed uar·do Lisay, .Eduar·do Rey
baud, Elia~ P<IZ, Públio Risso Pattón, .Julian 
C. Quir·oga, Be¡,jamiu Cornejo, .José Cáceres. 
-Art.. 4" Al e<Jipleo de .-\.ll'erez; á lo:: s,u·gen¡ws Ubtinguidos: Tornüs SalnldorPs, Snrique 

,... 
1

,\.yhnmbur·u. -"\.rt.. ~,o Co!l1U11íquese, publique-
! ¡ 243-necreto autorizando á la Dii·ec- ~e· ete.-.JUAIWZ CBL~IAN.-E'. Racedo. 

ció11 Uener<tl de Coneos y TeJe-
grafos, p;tra abonar 1.:.11 !!<tlpón de 
madera <'t D. Felipe Fiori. 

Depa'!'lameJ?.lo del 111/e¡·im·.-Btwno:-; "~ires, 
Agost.o Ho de li'lt:\S.-En vi,ta de lo expuesto 
en la nota anterior y de conformidad con la 
Contaduría Ge11eral de la '1/aeión;-El Presi
dente de la República,-Dec:J·eia: -Art. 1" Au
toríza,;e á lit Dirección Gener<tl de Correos y 
Telégrafo:-; para que si Jo estima conveniente, 
abone Ja sum;t tle ( G:>uo) ~ei~ mil quinie:1tos 
peso~ moneda nacional, ú U. Felipe Fiori, para 
la construcei0It de UIJ gnlpon de madem par·a 
la Dirección refer-i1la; cuyo importe :;e impu
tará á Ja ley 1! 0 :!:.?41 ele ;2;3 de Noviembre 
último. -.-\rt. :2' Comuníquese, publíquese é 
insérte~e eu el Rf'gistro Nacional, y vuelva 
á sus efecto:; á Lt Dirección <le su proee,lenc:ia. 
-JUAREZ CEL~IA:VL-E'. Vvilde. 

L 7 2 44 --Se t'PSnelvt• tJUC la Sefwrita Vir
ginia Padilla, goce mensualmen
te el suel<lo de t>O pe~os moneda 
naciOI!ill. 

Depal'trunento do Jnsl!·uccidn Púb'ica.
Buenos 1\.iJ·es, ,\gosto 31 de 108:1.-Teniendo 
á su cargo la Señoriut Virgitli<.t P;ulilla, Pro
fesora de Jn Escuela. de Aplie;lción, anexu, á 
Ja Normal de 'vli!e~tras de Saltee, ;¡dem;i~ de la 
clase de Dibujo, la de Caligratia.-Se J•esue!ve: 
-Qne Ja Seííorita rne!lCic.ttada, goce it contar 
desde el 1" de .igosto, el sueldo mensual de 
pchenta pe~os nacionales. -Comuníquese ú 
quienes cOJTesponda y archivese, previas Ja.s; 
anot;ccione~ del caso en el Libro de .. Per~o
nal Docente,. - JUARF,Z CF.LMAN.- Filemon 
Pos se. 

1 7246-Ley N° 2306, acordando 
ííora Solana Lopez la 
m en :mal de Stl pesos. 

á la se
pensión 

Departamento de Gup·¡·¡·a.- Buenos Aires, 
_\gosto 31 de HlSI:i.--Por cuanto: El H. Con
greso Ita sancionado la sig·uiente Jey:--EI Se
mtdo y Cüma.ra de IJipur.ados de la Nac1ón Ar-
gentina, reuni<io,; en Cot>greso, etc. sancionan 
cu•l ruet·z;t de-Ley:--Ar·t. Jo .lcuérdase á ~i.L 
~eñora Solana Lopez, nieta del guer-rero de lcL 
lii<lependeJtcia. Co1·o::el D. 1\polinnrio Figuero:t 
1<1 pensión mensual de ciiiCUGIJta peso~.-"\rL 
:2" :\li<-nrras e:;ta suma no se incluya en el 
Pre~u puesto, se abon;Lf'á de rentas general e:; 
'mputállllose á la prese11te ley.-Art. 3° Co-

l munique:;e al Podc•r Ejecutivo.-Dacht en la 
S:lln. de Se~iones del C01•gceso At·gentino en 
Buenos A·Ires, á veinü,;inco de ligosro de mil 
oclwciPt!lOS ochenta, y ocho.-A. C. CAMBACJ·:-
RES.-- B. Ocrunpo, Secretal'io del Senado.--CAR
r.os TAGL~:.-.!uan Ocando,-Secretario de la 
c. de Diputados. 

Poi' tanto: Cúmplase, comuníquese, publí
que~e é insértese en el RPgistro Nacional.-
.JUAREíl CI,L:IIA:-<.-E'. Rrwedo 

} 7247 --Uecreto reeonociendo á D. José 
BPterette, el derecho de adquiril' 
7300 hectáreas de ter·reno en ht 
Gobernación de Formosa. 

Depw·tamento del JnteJ•íor.-Buenos Aires, 
Agosto 31 de ll:i88.-Vistos los informes pro-
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ducidos y lo dictaminado por el Sr. Procura- General.-Art. go Comuníquese, publíquese é 
dor del Tesoro, y considerando que D .. lose insé1·te,_;e ütJ el Regi~tro l\aciot<al.---.JUAHFZ 
Beterette ha justificado se1· poblador de 1!1 CEL~IA:\. -E. Wilélc. 
área. de terreno en Formosa desde el ano 
ltl7J, y tenee e11 ella un capital en hacierHias 
suficiente para optnr al lll<tximuJt de renet:o 
que la ley dE) :27 de Octubre rle 1804 autoriz<~ 
conceder á Jos poblndo¡·es sin ti1 ulu.-El Pre
si<lente de la República.-IJeCI·eta:-,\rt. 1" 
Reconócese al¡nblador D .. Jo,é Bet.erette. el de
recho de adqtiit·ir siete mil qninienta" hectú
reas en la GolJe¡·naeión de Formo,a, de !<k 

17249-lle<·Teto suprimiendo la Ofieiua 
eiJCai'!W.rla. de L1 di1·eeción ele la 
prolo;Ig<teióiJ .iPI Feno-Carril Cen
tral NurtP, de Tucnrnat: :i Chilcas. 

cuales dos mil qui1tientas en douaeión, Y cinco Depw·tomento del Jnte 1·ioJ·.-Buer·os Aires, 
mil en compm, por el l!l'ecio, vlnzo Y condi- ,\gusto :-JI de loCiH.--Hal.Jiet<do "ido incluida. la 
ciones que se e"tableceu e11 los art.iculos (i" prolong<lciótl nel Ferro-Cafl'il Central Norte 
v 7o del decreto <le 2u de Enero de 1880. re- de Tucuman ;i Chilcas, en el contrato de arren
glamtlltariu ele la ley núm. lJCrJ de :27 rlP damie11to celnhrado con lo~ Sres. Hume Her
Octubre de 1884.-Art. 2" La ubicación del nHt.JIOS y C", y d'"biendo trasladarse á Tneuma.n 
área. expre~ada., será hL que se detm·mina en (,¡ jefe de la Comi,ión en<:argad;' por decreto 
el ante!·ior 1Ilforme de la Secciótt Topogrútlca, de u de Setié•mbre del níio próximo pa~ado, 
siendo de cnet,t;t del Gobier11o efectuar sn de det.erminar el costo de Jos Ft>rro-Caniles 
entre.!!a opo1·tunamente con arreglo al deereto nacionale~, <t objeto de traer el resto de la. 
23 de :-.rayo últ1mo, y debien¡lo el intere~ado docnmentaci6n referente á la. inver,ión de 
abonar por adelantado el importe de la men- ro 11 dos del expre>ado Cerro-carril, cot·siderando 
sura correspolJdietJte.-¡\rt. :)" Pa~e á la Oti- r¡or ¡0 tanto, inJtece'arta la existencia en di
cina Central de Ti¡;rras Y Colonias para que éha ciudad, de la Oficina. COJTe:-po1:diente á 
practique la liqnidaeión de lo que al Sr. -losé la direcció 1t de !:1 linea metJ<:iona.la;-El Pre
Beterette corresponde abon<U\ ~- fecho, <i la side11te de la Rc>pública.-Uec¡·da:-1" Queda 
Escribania General de Gobiet·no }Ja.J·a que ex- suprimida la nfi(·iua c-oiTH]JOt diPute ú la 
tienda ü l'a\·or del ll1J,mo ei tíwlo de pl·opie- dirección de la prolongacion del Ferro-Carril 
daLl COJTespoudietJte con la ubicaciótt yu, de- ce:.tra.l Norte de Tneuman ü Cliileas, e:-table
signada.-Art. 4" Conmnique"(" á quit•ues cidn en la Ciudad de Tncum¡w.-2" El agentl? 
corresponda é inserte"e en el Registro Nacio- fi~e;J] del .Juzgado de Sección de Tvcnman, 
nal.-.lUAREZ Cr,DIAI\'. -R. \Vtlde. 1 auxiliado po:· el Ing,~niero .Tefe de Sección de 

la misma, se encargad rle la gestión de los 
asuntos que existiera11 p(~ndientes.--::¡o El De

17 248-necreto fij:indo la remunet·a
ción dtj los emplea.dos de l;t ofi
cina eneargada de VÍ!.rilar la es
tracción de arena en el ?lltllticipiu 
de la C:tpital. 

Departamento del JnteJ'iOJ'.-Buenos Aires . 
Aiwsto JI de J888.-HalláJ1dose instal11da la 
Oficimt encargada de ''igilar la estracción de 
arena, y siendo necesario pr·oeeder ¡j lijar ú 
lo:s empleados de la misma la renunwraciót: 
que Lleven percibir-El PI·esidente de la Repú
bltca-Dec¡·eto:-Art. 1° Fijase la remunera-

. ción de los emplea los de la Oficina encargada 
de vigilar l<t estracción de arena en el Mu-
nicipio de la CapitaL e11 lu ,i¡.ruiente forma: 

.Jefe, nJ tnes ............. S ·m¡~~ 400 
Contadnr . . . . · :200 
Auxiliar...... . . . . 1::33 
EscJ•ibietJte ...... _. . . 60 

pnname::to de Obras Públicas procederá á 
l'(•eibi¡·se de los libros y archivos de la Oflci
tlil supr-imida, P.ncar·¡niiÍ.duse de la -renta en 
remate público, prévio inventario, de los mue
ble~ ~- útiles que perteneciero11 á la misma, 
y de cuyo result:1do, dará cuenta á este Mi
nisterio, en la debida oportUtJidarl.--4" El In
geniero de Seceión Sroñor Chiappa, encargado 
de la Oficina en cnestion, <leberü. rettdir cuenta 
. loeumentada al lleparta.meuto de Obras Pú
bliC<IS. de 1<1 inversión de los fondos que le 
hayan ~ido entl'egados, <i. los el't>cros que co
¡•respondan.-!>" Comuniquese, publiquese y 
dése al Regbtro NacionaJ.-,JUAHEZ CELlllAN.
E. Wilde. 

17 2 50- Ht•soluciún acot·dando la com
pra (le un vapor á D .. lose Maranga 

Inspector . . . . . . . . . . . . . . 120 JJr'pa¡·/ru}len/o deL Interior.-- Buenos Aires, 
Cobradores 150 Agosr.o 01 de ll:it8. -Vistos los informes que 
Portero .. - . . . . . . . . . . . . . 40 fig-uran en e~te ex¡wdiente. ~egun los cuales, 

Art. 2° Autorizase el .Tefe de la Oficina re- el vapor que se propone en ve11ta _es apro
ferida,, para pagar de los fondos que tiene piado al ser-vieio del _puerto de Bahm Blanca, 
en su poder á los emplen.dos que pre~t<Ln ~er- siendo su precw ec¡u:tatJvo;-y rons1denntdo: 
Yicios en ella, de~de la fecha ele su nombra- -Que conviene al Gobieno tener en ¡1quel 
miento hasta el 1° de Ser,iembre prox1mo, puerto un Yapor de su propiedad para ~1 
debiendo hacpr entrega del exeedente con la desempeíio policial y fi~cai;-Que la e_xistencm 
comprobación de dichos pagos á la Tesorería; allí de este elemellto, es un medw estimulante ., 
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para el desanollo y segnrid;l<l de l<l !Ja\'ega
eit!u V COlllél'CiO marítimo, pue,;W CJ !le HCLIHtl
rnente lus buques 11u pnede11 aceH·¡·a¡· su P!l
t.ratla al puerto por falta op"l'tuna tll' t·emol
quc; y que toda vez quP ganea algUII<l dé lns 
boya~ del Yalizarnie11to, no puede coloe:II'Se 
nuevamentte Pn su lugar, sin di,poner al efec
r.u de U11 Yapor adl'C!Jado;-QTJe la Sub-Pre
feet.ura del punto 110 est:'l dotada de los 
eJeme!JÍ:US lleCPSill'iO~ )lill'il C:OII('lll'I'Íl' 1'011 ~U 
auxilio en los casos de :-dniPstro ó IIHUit·;t
gius, c:uyo iiiCOI!YCI!iCIITe lHiedl•. ~aJVii!',CC COll 

la adq11~1eión de un npor tanta~ vel'es pedi
do por la Pret'l'ctu ra \,Iariti m a ;-Que In~ 1 i-
citacio!H•S ú qne se !m llnmado eon motivo de 
esos ]JPriidos no lian d:"lo rPsultado pur falta 
dl~ eonntlTPncia;-I•:J PresirlellfJ•. rle In Repú
blica, en e!) Sl'jO Geneml de \,[inistros,-Re
suelve:--AI't. 1° :\dquirir en propiedad el va
por propuesto por Don .José :Ylurang<l, con la 
¡.mrantia de Don Frani'Isco Francioni, se¡.rún 

ta pe11sión seí-á abonada. de renta municip;tl. 
-,\rt. 0° ComuJiíquese al Poder Ejeeutivo.
Dn.rla e11 la S;tla •13 Sesiones tlel Co1:gTeso 
Argentino, en Buenos .~ires, á veinticinco 
de Agosto rle mil ochocientos oc:he11ta y ocho. 
-.\. C. CA)IHACEREs.-B. Ocrunpo, Seet·etario 
del Senado.-C.í.F:Los 'I'AGL!c.-Juan Orando, 
Seu·eLnrio rle la C. DfJ. 

Por t:ll'to:.--T(:n¡:mse Jh:d' ley de l:t Nación, 
culi1UilÍC)liP>'I'. J>Ub!Jques<' é insértese en el 
Regi~L¡·o ~aeiur:<il.-.TUAtu;z CY,:L}!A:'-1.-E.lVilde. 

'"'2,...0 1 U,:;.¡-- Dect·etu acordando revalidar el 
titnlo de propierlad otorgarlo l;Or 
el Gobim·:¡¡, de la ProYil:cia, á fa
vor de D .. lusé Pazos. 

las COIISt<UJcias de este expedieJJte, por la su- JJeprli'lrunento del Jnte¡·im'·-Buenos Aires, 
ma de setenta y seis mil quinientos ¡wsos ,\go~tu ;i! de lKHt:l.-Yisto Jo inf'unnalio por 
(7G,000J moneda nacionai.-·-Art. '3" El propo- la Seeeión de lieode in del Uepartamento de 
neute dPbe entrrg<tr el buque en Bahía Blan- ¡111_c-c,nier·os r Jo dict<uninado por el Procura
ea, Y provi::;to de un tanque para n,!.nm dulce dm· Ge 1.eral riel Tesoro, renllidase en cuanto 
con capncidad pm·;¡, tres Co11elndr.s cúbicas ha lu!.!ar á dez·eehu, el titulo de propiedad 
por Jo meno~, dehienrlo interH~"ir en la e11- ow 1wulo por e.! Gobierno rle la Provincia de 
tre~·a, el Inspec·tor de \,Iúfjuinas Y el l'ecito Bue 110s Air·es, á t'a.voz· de U . .Jusé P<tzos, ele 
Naval dP ltt Pet·ft'ctllz·a :\[¡¡¡·it.ima, bt1jo PI'O- Ullit ,ucrtB de c:stnncm ubicada. eu la már
lijo i11Ye11tnrio y nueva i11~peeeiún qnf' Úre- gen derecha del Rio Negro y comprendida 
dite el l;ue11 est<1do riel l~uquey le sus accCó- en la parte de los lotes 11 y 1:2 de la Sec
HH'Ju~, utile~ y en,:eres, a fin tle que el ].Jro-, ció: 1 :!" cotTe~pc,: 11 iiente ú ¡,, men>"ura ejeeu
poJ.JeJ:te r<"]J<Jre por su cuenta !u q_ue hubiere'· t;via por el ;t!n·in1en:,;or Telérnaeo Gonz<Jiez;. 
defectuo~o o 1:0 se hallare <óll perfecto e,:tado, rlebienrlo el interPsado presentarse en el te
cle usu.-:-AI't. 3". El GolJiei'IIO. no reczlJI.m Pl: rrenu rle la me 11 sura. cone~pondiente.-Pase á 
buque ,;~u la prena PSIT!tUl'<tcwn .a n1 favor. la E:>cribanía \,layar .te Gobierno petra que 
- Art. 4" Este gasto se Jmputttra a_la. Ley renllide el titulo de que se ha lzeeho mérito 
~0 • :218.! dü 13 de Oewbre pp~lo.-,~rt: ;-¡o Púse debiendo el interesado entn·gar cópia á la 
a ht Cor~ta.dt.n·m Gener·al a !o". electo~ del Se<'eiún Topogrútil'a del \IinisteriO del Inte
acuerrlo ue. lb de Noviembre ultimo, prenas ¡·ioz· pam su debido re.:2istro y archivo.-Co
la:; anutacwn~s riel caso .\;or, la 4''. Sece.t,''~l mu 111 quese, publ1qnese é ~nsértese en el .. Re
rle e~te \,f¡¡nsterw.-Art. () LO!lllll1J(JUe~l eL gistro NctcionaJ.-.JUAREZ CEL:!.IAN.-E. Vvzlde. 
quienes eorrespol!da é insét·tese '"u el Re-
gistro Nacional, y vuelva a la P.:;rfectum 
Marítima para que de ~cuerrlo con el illte
resado formule el proyecto rle eontr·ato, el 
cual de~pues rle aprobado, se rednein\ ;( e~
critum públiea ante el Es<oribano Ge::eral de 
GobieiJIO.-.luArwz CI,Ll\IA:'-1.-E. 'v\-ilde. -N. 
Qu.it·no Costa.-F2Iemun Posse. 

1 7 2 5 l -Ley N° 2308 acord:uulo ¡H•nston 
ü la hija é hijo menor· del lloe
tor Don Federieo de la Ser1m. 

1 ''"') ~ ') 1 '-'e) ;:)-Ley N" 2311 acordando á la 1\'Iu-
J!ici¡mlidarl de Vil lit i\Ja.ria, ( Cór-
doba) :¿.).000 S. como su bve11Ción 
para el t,emplo que se con,otruye 
en dicha localidad. 

Departamento del Culto.--Buenos Aires, Se
tiembre ¡o de 18'it>.-Por cuanr.o:-El Senado 
y Cúmar<t de Diput:trlos de la Nación Argen·
r.imt, reunido:; en CongTe~o etc., sancionan 
con fn¡:rza de-Ley:-Ar·t. 1° Acuénlase á la 
:\lunicipali'dall de Villa \,!aria ( Provinci<t ele 

Depa'l'tamento del Inlel'iOI'.-Buenos Aires, Córdoba) la subveJ1Ció1J de veinticinco mil 
Agosto 31 de ldi'8.--Por cuanto: El Senado pesos para conclusión del Templo que se cons
y Cámara de Diputados de la N<teión Argen- truve e11 diclia loe;tlirln.rl. -Art. :~o Este gasto 
tina, rewridos en Congreso etc., sancionan se itará ele rent<Ls generales, imputándose á 
con f'11erza. rle ·-·Ley:-Art. 1° ,~cnértlase ;i. la la presente ley.-,~rt. :Jo Comuníquese. al Po
señora .Tosef'a Serna. de las Carrer·as, hija rlel Ller Ejeeut:vo.-Dad<t en la Sala de Sesiones 
Dr. D. Ferlnrico de la Serna, \!érlieo :\Iuniei- de; Cungre~o Ar;2er,tino, en Buenos Aires, a 
pal, y al hijo menor riel mismo, la pensión 'veintiocho de Agosto de mil ochocientos 
meuswtl de cieuto veinte pe~us.-Art. ;¿o Es-, ocllel!ta y oeho.-A. C. CAMBACERES.-Adol(o 

1 
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J.Lr¿1¡ouqle -Secretario del Senarlo.-CAn.LOS 1 mil ochocientos ochenta y ocho.-A. c. CAJ\1• 
TA<.7LE • ...:...lu:an Ovando,-Secretario .ie la Cá- BACBHEc;.-IJ. Ocwn}JIJ, Secretario del Senado. 
mara de Diputados. -C,Uu.os TAGLI'- Juan Ovando, Secretario 

. . , : de la C<llnara de Diputados. 
TéPg-m:e por ley de la Nac10n, cumpla>:e, 

commliqtw~e, publiqueseé insértese en el Re- Por ünJto:-Téngase por ley de la Nación 
o-istro Nacional.--.JUARBZ CELO.IA.\ .-Filemon com u niq u ese, pu bl iq u ese é insértese en el 
Posse. RegistroNacional.-.lüAI,EzCELMAN.-E. \Vilde. 

1 7 2 54 -l.bt"creto ot'!!:anizando nuevamen· 
te el personal de la lnspecr·ión 
1\drninistrativa del Departamento 
de Ingenieros. 

lJepro·tmnento del Jnte;'io;·.-Buenos Aires, 
Setiembre ¡e de JHH8.-Siendo nece~ario dar 
una. nueYa organización ü la ln:-:pección Atl
ministrativa. del DepartamPnt.o ele ll1i.!"eniero:o: 
á COI'Seeuencia de la cre:1cih1 de la Direceión 
de Ferro-CaJTiiPs;-El Presidente de l<e RPpú
blica-JJecretn.:- Art. ] 0 La Ins1wceión Admi
nistratint del Depart<1mento de I1¡geniero,.; 
queda autorizada en Lt forma que á conti
nuación se expresn, siendo los ~neldos de su 
perso11al los mi::ctnos que le asigna el presu
puesto vigente. Un In ¡wctor General; llll 
Sub-inspertOl' Cont:ulor, 1111 TPIIedor de Libros 
1°, ur; Tenedor dP LiiJros 2°, un TP~orero, dos 
Oficiales 1°, un Oficial '2° y un auxiliar.-·Art. 
2° Encuntránclose vaeante de este personal el 
empleo de Sub-Inspector por renuncia riel S. 
CortíiJez, nombrase en su reemplazo al Tene
r!or de Libros 1" ,D . .José R. Villalong-a, y en 
lugar de éste al Sr. D. Camilo i\!Prcarlo.
Art. 3° Quedan suprimidos todos los demás 
empleos: qne no figur, .. n en esta. nueva orga
nización y que le asignaba. á esta Sección el 
presupuesto vigw1te --Art.. 4° Comuníquese, 
públiquese y anótese en el Re¡:risrro de Em
pleados.-Jcuumz CI,LMAN.-E. \\ ilde. 

1 7 2 ;') f)_J,ey N° 2,310 eon!'ediendo am
ni~tia por todo delitO político an
terior á la presente ley. 

1 7 2 56_ Oecreto aprobando los }llanos 
~' presupuestos p1·epa rados por el 
IJPpartamento de lnge.nieros para 
la con:;trucción del dique y ea
nnles en Catamarca. 

r,r·paTtam.ento dd JnteJ•ior.-- Buenos Aires, 
Setiembre 3 de lHi:ik.-El PresidPnte de la Re
púbiica-DecJ·eta:-Art. 1" ApnH~banse los pla
nos ~· p1·e,.upuestos prPp<lT'ndos por el Depar
tamel:to de lng-e1:ieros para la construcción 
clpl dique y canales q11e proYeer<in de agua. 
á la ciudad de Cata marca, mn.nclados practicar 
por Ley númPro lt\OJ de Setiemhre de 1886. 
- Ari. :¿o Dirijn>e al CongTe>o el mensaje 
~Ccordarlo, comunique,;e. publiquese, in~értese 
en el HPgistro N;tcional, ~- vueJy;¡ a: meucio
Pncia Departnmen10 para que sa(]llP ü Jieita
eión la ejecución de las obras rPf<>rida~. con 
sujeción á lo ley de Obras Públiea.s.-.TuAREZ 
CI<:LMAN.-E. vVilrle. 

1727 5-necreto autorizando á In Em
presa da la,; Obras de Salubridad 
de la Ca pi tal para h<tcer i nspeccio· 
nar los materiales adquiridos en 
el exterior. 

DeJW1'tamento del lnfe1'i01'.-Buenos Aires, 
Setiembre 0 rle 181<8.-Visto lo solicitarlo por 
la Empresa arrendHtaria de las Obras de Sa
lubridad de la Capital, y Jo que m<tnitlesta al 
respecto la Comisión Directiva de las men
ciol adas Obras;-EI Prrsidente de la. Repú
bli<'a-Decreta:-Art. 1° La Empresa arren-
dataria de la~ Olm1s de Salubridad rlP la Ca-

Depa1'tamento del hlteriOJ··.-Buenos Aires, .
1 

pitnl, podrá por ;:;¡¡ cuenta. encarg-ar á los 
Setiembre Jü de J88R.·- Por' cuanto:-- El Sen;l- señores Ha teman Parsons y Bat('ill<Ln, la ins
do y Cúmara de Diput:1rlo' de In Nación Ar- pecrión prévia que .itngue neceó'nrin rle los 
g-entlna, reunidos e11 Con!!re~o, etc., s:wcio- materinle' que ell:c adquiPra en el exterior 
nan con fuerza de-Ley:-Art. ]" Concérlese con de~tino ü dichas Obras; biPJI entendido, 
amnistía por todo dplito político anterior á 1" que esta nutori;~,ación sólo ~era por el tér
la presente Jey.-Art. :?,o La. nmni~tía á que se mino rle quince (15) meses contados desde el 
refiere el articulo prPcedente, no afecta las 1° del mes actual, y 2° que no implica. en 
acciones civiles ó criminales que se pnedan manera al!mna relevar ú los Sres. Bateman, 
ejercer con motivo de actos prorh1cidos en Parsons ~- Bateman de la impección que de 
contra del derecho común.-Art. 3" Los deli- Jos refPridos matPriales rleberún efectuar en 
tos amnistiados por la present.P ley, no ,·erán representación del Gobierno.-Art. 2° Las su
considerados como circunstRncia~ ngravantes mas que clevePguen Jos Sres. Bateman Parsons 
en los casos del artículo nnteríor.-Art. 4° y Bateman, en virtud de su contrato con el 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.- DMla en la Gobierno sobre la DirE:cción Técnica de las 
Sala de Sesiones del Cong-rescr Argentino, en Obras de Saiubrirlad, le>i serán abonadas por 
Buenos Aires, á veintiocho de Agosto de la Comisión de las Obras, la cual recabara al 
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efecto del Ministerio del Interior. los fondos¡ Gobehrtulor de Tucumán, enviándole cópia ele 
necesa.rios.-Art. 3° Comnníquese, publique,e 'e~ta resolueiórr, y pirlié11rlole se sirva snscriiJir, 
é insértese en el Reg·istr·o Nacional.-.lUM'.EZ en representacir'>n ti(,] :\Ii:ristro de Instrueción 
CJcL~IAN.-E. \Vi!de. Públiea, la. e,;c·r·itnra. públiea eorrespundierrte 

á drella dorraeitin.-Comuuiquese á quienes 
correspolllln., publíquese, insértese en el Re
gistr·o Nacional, y pase este expediente á la 

2-8 Inspección para que sea nllí conservatlo hasta 17' u -Heereto autorizando á los Sres. que se escriture y se dicten en consecuencia 
E. :\longuier y ca, par·a construir las medidas del easo.-.JUAREZ CJDL:\IAN.-File~ 
u na se~:u nda vi a, desde la l<~stn- mon Pos se. 
eión Helgrano, hasta el Tigr·e. 

Depm·tmnento dellnler·ini'.-Buenos Aires, 
Setiembre il de U:il:l8.-Visra la solicitud en 
que los Srs. Emilio :\Io1rguier y C", piden 
permiso par·a eonstr·uii' urm scgur11lc" vi;t de 
la Estación "Bel!!Tano" del F. C. al Rosario 
h11st<t el "Tigre'' 'panido de las Cor:chas, y 
-Corrsiderarrdo:-Que la constrneción de 1<1 
segunda vía que se ,.:olieita sólo responde ,¡ 
llenar las exigencias del trúfico, dando mayo
res facilidades al movimierrto ele pasajeros y 
carga;-Que la expresada segurrda vía no 
constituye, por eonsiguienre \lira línea nuev<t 
y di"be considerarse comprendida en la pri
mitiv<t concesiórr <tcorda.tla para el estableci
miento tlel Ferro-Carril de que ha ele formar 
pane -irrtegT<tnte.·-··Qne para lleri<U' el ob
jeto propuesto, ia Empresa ha manifestado 
que no necesit<t de mayor exterrsión tle tiel'l'a 
que la que est<t <llltor·izada á expropiar; -El 
Presidente de la República -Dec¡·eta:-:\rt. 1° 
Auto!'Ízase ú Jos Srs. E. \!orrguier y C\ ¡mra 
corrsLruir la sc'gnrtda vht que soliclt<tll, desde 
la EstacióG "Belgmrro" del F. O. al Rosario, 
hasta el "Tigre", partido de las Conchas; de 
aenpr·do eorr las eond iciones establecidas en la 
Ley de conee~ió!1, rro pudiendo la Err.p~·esa 
expropiar mayor· extensión de tierra de la, que 
le e~t.ú a.utorizacla.-Art. ;¿o Los planos res
pe('tlvos deburún ser• sometidos en oportuni
clatl á la aprobación <le! Ministerio del Inte
rior, debiendo el Dep:lrtamento de Ingenieros 
intervenir en l;t. construcción con arreglo á 
las leyes y reglamentos de la rnateria .. -.-\rt. 
:3° Comuníquese. puhlíqnese é insértese en el 
Regrstr·o Nacional.-.Ju,uu;;zCELMAN-E. \Yilde. 

1 7 2 59 -Se aee])ta la donaciún hl'eha 
por la :\lnrrieipalida.d de Tueurrün 
de un teneno clestirmdo á la cons
trucción <le la Escuela Nor·mal de 
"\Iaestros ele aquella ciudad. 

Depr¡ r·trnnentn de lnstJ·ucción Publica. -Bue
nos Aires, 4 <le Setiembre de !RRS.-,\eéptase 
la donación que en virtu•l de ht order¡;UJza sarr
cionada el :2i:i de As-osto ppdo. y agreg,ula en 
cópia legaliz<ul<L ú e~tc expediente, liace la 
Municip<ilrclad de la Ciutlatl de Tuenrnün, ü. 
f'<tvor del Gobierno de la Nación, de un terreno 
destinado á la construcción de un edilicio para 
la 1'>;cuela Normal de Maestros est;rblecida 
en esa Ciudad.-Diríj~se nota al Exrno. Sr. 

1 7 2 60-LPy N° 23t:~ acordando })ensiún 
á I<L Seilora. Ln bi ll<t Carril de Godoy. 

DeprFtamento del JJ¡/e¡·iM.-Hncnos Aires. 
Set.iemure ,! de lKKt:l.-Por euanto:-El Sena<lÓ 
y Cámar·,t de Uiput.ados tle la l'\aeión "\rgen
tina, reurri<los err Cotrgr·e~o, etc., sarrcionan 
con fue¡·za de-Ley:-:\rt. 1" ,\cuérdase á la 
Seilura Lubirm C<tr'l'il de Godoy, vin,la. tlel ex
,\dmiurstrado¡· de Cor·reos de San .Juan, Dotl 
.Jo,é Godoy, la pe11sic'>u men,ual de eienw cin
cuerrt<L peso~.-Art. :¿o Este gasto ~e lrará de 
rentas ger;erales mientr·as no Sl) ineluy¡t en la 
ley de Pr·esupue,w, imputúrillose á In. presen
te.-,\r·t. ::¡o Comurríqtw~e, al Poder Ejecuti\'o. 
-D<ula en la Silla de Sesiones del Congre.:;o 
Arg·ent.ino, en Buenos Aires, ú veirrte y nueve 
ele Ago~to (le mil oclrocienro~ oclrerrta y ocho. 
-,\. C. CA~IBACEru:s.-B. Ocampo,--Seeretario 
del .';enado.-C.i.RLOS TAGLE. -.Juan Ovando,·
Secretario de la Cámara de UD. 

Por· tarrto,-Téngase por ley de la N<tción, co
murJic¡ue,e, publtqtrese é insértese en el Re
gistro Nacional.-.lOAREZ CEL~IAN.-E. Wilde. 

l 7 2 (-} 1-Ley 2309 autorizando al Poder 
Ejecutivo para invertir la suma 
de ;-li!.OOO pesos morre<la nacioual, 
en la terminaciórr del camino de 
la Estar:ión del Ferro-Carril á 
Clr u m bielm y valles de Catamarea. 

Depai'tomento del Jnlei'ÍOi'.·-Buenos Aires, 
Setiembre 4 tle lKKd.-- Por eua nto:-El Serrado y 
G~tllllll'<t de Díput<tclos de ht Naciti11 Argentina, 
retu1l(los en Congreso, etc., sancionarr con 
fuerza de-Ley:-:\rt .. !" ,\utorizase al Poder 
Ejecuti\·o pnm in\·ertir· ele l'errtas generales y 
su imputación á la presente ley, hasta la can
tidad de treirrta mil pe::;os (:;; 30.000) en la ter
minacrón del camino de la Estación del Ferro
C<erril <t Chumbiclra. ú los valle~ de Catama.rca 
por la Quebr·a<la de la Sébila.--,\rt. ,¿o Cohruní
quese ttl Poder Ejecutivo.-Da<la err la SallL 
rle SP,iorres de(Con~Teso ,\r:.:·errtino, en Buenos 
Aires, ú \·eiJJte .v 'iet.e de ,\gosw de mil oeho
cier tos oelwrrt<>. v ocho.-C. T'rcu.IWIU.'.:t.
Jl,iolfi; .J. LaiJourrt'e, Secr"c:tn.rio del Semulo.
CARr.os TAGLE.-.lure! Ovando, Secretario de 
la. Cámara de Diputados. 



734 RIWISTHO NA ClONA L--188S 

Por tanto:--Tóng-ase por Ley rle la Nación; 
comu¡Jiquese, publíq1rP~e ó it1sórte,oe en el RP
gistro :\'acional. -.JUAHI'~ CEL)IAK .-E. \'düle. 

cumplimiento de la ley de Bancos Nacionales 
Gat':Inttrl0s p:u·a sustitn'r· la actual emi~ión lle 
los b:Ittc·us acogidos :t rliclm ley, á cuyo fin es 
itHlis]JCilsab e dot:u· :t la mencion:ul<t Olicina 
del personal supernumerario t;ecesario para 
tl:tr pronto término :\ esas tareas, y de con-

] 7''•"2 ~ !'ormi1lad con lo propue,oto por el Presidente 
.:n) -necreto aprobando la_transfe- ¡el!~ la Olicina I1:~pectora en la nota que pre

renct:l que it;tcetl los Seno1·es Pe- cede;- El Presidente de la República, en 
dro Rtsso y 0", a f:tYOI' ·le Este-· Acuerdo Clemmll de :\li!tistros--Dec~·eta:-Art. 
ban FetT:n·i Y C" .. sobre las obras i 1" Crl'mse para l:t Olicinu I11spectora de Bt"Ln
del ,'':Ittallltterlluvt:d enu:e el Rto cos Nacionales Garaittiilos, 81 per . .;orwl extraor-
de tas Palmas Y Rw LUJ<llJ. clinario que ;;e euumera :i. continuar.ión: 

Un Tesor·er·o Principal con....... $ m;,. -?00 
J)epa!'lamento rlel InleJ'ÚJi'.- Bueaos Aires, '' Sub-Teso1·ero. . . . . . . . . . . . . . . . . !:':JO 

SetiembJ>e ~> de 18il8.- -Visto lo expuesto por ·' .Jefe de ht Ofieina de verillc:t
los Señores Pe,[:>o Ris;;o y C". concesiotl<tt'ios ciótJ Y recuento de hilletPs con. 
de las obras del c;Jn;d interlln,·i;\1 entre el Diel oficiales co!ttaüore~ de billetes 

12.-·) 

Río Par:wá de las Palmas y Río Luj;w;-El con 9U S e;v!:t nno .... 
Presidente de l:t Rcpública,-LJeCI'ela:-,\I't. Diel auxiliarc"s contadores de bille-

90U 

1" Aprnébase la tra¡¡sf'ereucia que ]¡¡¡eeu Jos tes 70 $' cada uno ....... . 
Sres. Pedro Hisso y C'. á l'.t.\·or de la Empresa. :\Iac¡uinist:t enc:trgado del arreglo 
Constructora Esteban FetTari v C" de l:t eon-. diario de l:<s prensas...... . . . . " 
cesión de las obras del canal Lrt.eriluvial e11- Treint:t maquinistas de las prensas 

700 

80 

t.re el Río de las Palmas y Lujan, que les con GO !':i cad:t uno ... . 
f'ué acord:tda por la ley de 14 de Noviembre M:tyorilonio con ......... . 

" ,, 1800 
f.)() 

ele IH8·?. y c[PC"etos de 4 de No,·iembr·e de· Sereno con.·... . . . . . . 
188:> v :\I;irw 8 ,[el corriente aílo.-:\rt. ;3° Para g;¡,stos de Ollcina, combu,;tible, 

50 

r:omn·;Jíquese :í.:qnienrs col'!'espotJda, publique- artículos de máquir:as etc. etc ·------·-··---~~0 
se, ins<;J'tese, I'n el Re:.ri~tro N;ccio~cal, pas1" :\ 
la Escribaní:1 de Gobierno á los e.·ectos eoJTG>i
ponclientes.-.JuAREZ cr,r~~uN.-E. Wílde. 

Total al mes. . . . . . . . . $ '"ín 4tlt>;-> 

Art. 2° Los gastos que ocasione la ejecu
ción del presente decreto, ~e imputaran pro
Yisoriamente :i la Ley de Bancos Nacionales · 

. Uar:cntidos de 3 de Noviembre de 1HH7; pero 
• debiendo ser· satisfecho to1lo el costo de J:t 

172t)P»-neere-tn aet•ptaudo la t.ransfe- confección de ios billetes por los respectivos 
rencia que h:1cen Jos señores B. batiC~s, de acuerdo con ?¡.artículo 27 de. la 
Artaveta Cilstex y (}' .. á favor de me::cwnada ley. La. Oür111a. Inspectora Ju
lo~ seii.ur·es .Jiwn Ó. y \reigg-;, Siln, el u irá en ~n co~to_ l_o, gastos or·iginados por 
y 0". sobre construcción de un este Decr·eto, J¡qmdandolos ett proporcron al 
i<'erro'-canil ele !1 de .Julio :\ San númeru de billetes que se entn~guetl á cada 
Rafael (:\Iendoza). bancu.-Art. ;;:o ~omuniquese á qui_et1es co-

rresponcla, publ1quese, dese al Re,<n:->tr·o Na

D'!pw·Lrunento dPl JnteJ•ÜJJ',-Buenos Aires. 
Setiembre :í de !888.-El Pre,Hll'tlte de In~ 
República.,-/JPCJ'elrl:- Art.. 1° ,\c__éptase la 
transferencia que á f;¡,vor· de los senoJ>es .Jhon 
G. :\'feig,,.,, Son y ü'., lmcett los seii.ores B. 
Artayeta Cast.ex y C"., de su concesión de un 
FerTo-Oanil del !J de .Julio (Buenos Air·es) ú 
San Rtl';tel (:\fetHiow).-Comutliquese, publi
qnose é insérto~e en el Re"istro :\;tciotmi, y 
pase á !:1 Escribanía de Gobiertto ~t sus efectos. 
--.luArwz CEL:\IAN.- E: \\'ilde. 

] -¡ 2 6 4 -Oecreto ct·eando un ]Jersonal 
ext.raol'dinario parn h Ollci11a Ins
pect.nr·a de Bancos Nacion:1le:s Ga,
nw ti dos. 

cional, y pa.,;e á Ooutaduri<t GetJer:d.-JuARE~ 
CELi\!A:<i.- \Y Pru;lwco.-'N. Quinw Costa.
E. Racedo. 

17
~'01"' 

2 (j;:)- necJ'eto 
la de l:t 
Nacíón, 

jubilando al Ordenan
Tesorería General de la 
D. Francisco García. 

üepal'tamrnto de Hacienda.- Buenos Aires, 
Setiembre 5 de 1888.-Resultando de lo in
formado por la COtltaciuria General, hallarse 
comprendido el recurrente en los beneficios 
del Inciso segundo del articulo segundo y 
articulo tercero (le la ley de jubilaciones de 
J;) de Noviembre de 1H87,--El Presidente dt! 
la República.-!J,·c¡·ptrt:-.\rt. 1" .Jubilase con 
goce de sueldo integro ;t.! ordenanza de la 
Tesor>ería General de la. :\'n.ción, Don Fra.ncis-

Deprn·lruncnto de If({cienda.-BuPnos Aires, co Garcia.-:\.rt. 2" Comuníquese, publíquese, 
Setiembre ;-, ele 1H0H.- Siemlo u r:..gen te proveer i n,;é¡>te~e en el Registro Nacional, y pase á 
;i la ma~ pronta habilitación de lo~ billetes de: Contaduría Generai.--.TuAHE~ CEL~IAN.-vV. Fa
banco enc«rga•los por la Oficina Inspectora en 1 checo. 
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~ ' el Llict<imen de la Exma. C<imn.ra de ,\pelacio-17 260-Dect·eto ace¡)tando la pro¡mes-1 ne,; é)n lo Civil, recaído ett la ret:Ulll"in. i:,ter-
ta de lo,; ·sres. Hottu hi.Jo~ Y C".: 1 puesta. poc el E~criha::o U. Vicente T. :\larti
pam la provbi0n 1le vtver·es a nez, del carg-o de atbcripto a.l regi~tro \'" "19 
los Hot.ele,; <le Inmigrantes !le he v ett la soiieitwl de LJu:1 ::\Ltnuel Eseudero; 
Capital. Ro~ario, Santa Fé, 1Jór- ~- habiéndose llenado los requisito~ exigidos 
1loba, La PlattL )'Bahía Blanca. por la ley de Noviembre U de l8cil3; --El Pre

¡;epai'la mento de Relnr:ion'!-' Emte;·io;·es.
Buerwo> Aires, Scr.iembre ;) ele 1<'18:-3.·-Etr VISta. 
,íe lo manifest.<tdo por h Conta.duria Gt~ner<LI 
v Jo aconsejado por la. Comisión Uent;·al. tle 
hmli"r·acióti,--1~1 Presiclunt.e tle la RepubltC<l. 
e u ,\.~uerdo Uene\'ill de :\li n htr·os-LJec:;·e/ rr:
,\ct. ¡o Acépr.ase la pr·opuesa present;ula por· 
los Sres. Bono lti.ios y C", para. la pr·ovtswtl 
de viveres ú Jo,; Hotcdes de InrnigT<Hrtes de 
estCL Capital, Rosar·iu, Sa•tta Fé, C<'>rdoiJ<L, L·, 
Plata y Fl<Lhin Blauca, á los precros. qu<:) e~
tipula el !Jepart;uneuto de l;tmtgracton, a ex
cepeiún del aume1tt.o •_le tr;s cc)ntavo~ en el 
rmn.-,\rt. :3" \"uulnt a lit Cumrsarra GeJJGl'al 
de Inmigmciútí para que se formule el con
tr·at.o corTespon,liente, y pase á la E,;crrlmttl<t 
de Gobierno p;tra su escrir.u~;tción.-ArL ~)" 
Comuníquese, publiquese y riese al. Regr~tro 
Nttciotml. --.TUAREZ CEL~L\X.-N. Q¡w·no Cos
ta. -E. Vvilde.- \V. Pacheco .. -I<itemon Po
sse.--E. Racedo. 

1 7 2 O 7 -nect·eto ace})Íando el ní'l't•d
miento del Sr·. A. K. Vatt der Gar
den, y nornbrántlule eneargatlo 
hOtiOl'ario del ser·vicio de infor·· 
maciottl'.S en Gonda (Holanda) 

[)ept7.1'!ronen/o de Relrrcir;nes E:c/m•ú¡¡·es.
Buenos Aires, Setiembre G de H:l8'L-Habien
tlo uú·ec:i,to sus servicios el Sr. ,\, K. Van 
der Garden, ¡Mra encargarse honor<~riame::te 
de hacer un servicio de j¡¡f'ormaciones sobre 
lr1 Reptrbliea en Gonda (Holanda) y con~ide
rando que su est<tblecimiento puede ser Dt
Yorable é lo~ i11teresPS del país;-El Presi
dente de la República--DPc;·eta:--.Art. 1" 
il.céptase el ofr·Primiento que hace el Sr. A. 
K. V<tn der Gar<.len y nórnbra~ele enc:argatlo 
honorario del senicio de intor·maciottes rela
tivo ü la República en Gondn. (Holand<e). de
biendo ponerse de acuerrlo para el desempe
ño 1le su cometido, con el Uit·ector de ia Ofi
cina e•t Br•t¡se]cc~, cuya juri~dicciótJ e~ exten. 
sint <t he Holand11 y Luxembur:.m. -,\rt :¿o 
Expítlanse nl t1om bratlo las i nstr·ucciones del 
caso, y remit<wsele la~ public;wiones necesa
rias ptu'n. lit realización rle sus trabajos.-
Art. 3" Comuniquese á quienes corTespoJrda 
y rlr'se al Registro Nacional.-.lUAREz CELMA:II. 
--N. QIÚi'no Cr;sta 

'i:le:tte de la Repúbliea,-LJec;·eta:--Ar·t. 1° 
,\céptase !a r·enutrcm ret"erid;t del Sr.:). Vicente 
T. i\lm·ti:tez, y cont:édese al E$Cl'ib<LllO LJ. :\la 
uul E~cudc·r·o la adscripci0tt que solicita al 
Registr·o N°. 40 ú c:trgo del Sr. E'cribano D. 
Dttm<~,;o SttlYatirm, cott 'ujeci0n ú ÍlL r·espon
Sttbilitlatl cot¡juntil que ht citadll Ley e~table
t·e.-,\r·c. ;¿o CornuniqttPse, pubiique~e é insér
tese en el Regi~tr•o Nacional.-JUAREZ CE!.~lAN. 
·--Filemon Posse. 

1 7 2 (58 -Oecreto coneedi('IHio subvención 
}Jam el templo de he Mereed 
(Sa11ta Fe¡ y ,\silo de Huérfiuws 
(Capital). 

Depai'Lauwnto del Cu!Lo.-Buenos J.ires, 
SPptiembre 7 de 188:).-El Presúlente de la 
RepúiJliea,-DI'C;·eta:-,\rt. 1° Coucédense por 
U \lit soLt vez las sip·uietttes ~ubvenciones, c:on 
imputación el lnciw 11, lt.em 7, Anexo D. del 
Prl~supuesto:-A lit Comisi0tt !Jir·ectiva del 
Templo de la ?lrer·ced de Santa Fé, para el 
mi~mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S lOJO 

A ht Sociedad de :\Ibericordia •le la ·· 
Capital, para ht Capilla tlel ,\silo 
de I~Iuér!'anos........... . . . . . . " 
Art. ·zo ClJI1ll\tJíquese, púbiiquese é inséne-

SP en el !{egi~tro NacionaJ.-.)UAREZ CEL~IAN.
Fileuwn Posse. 

1000 

17 2 7 Ü -· Hec¡•eto con cediendo á la Com. 
paííia Constr-trcr.ora. del Gmn Fe
r:ro~Cilf'l'ii del Sud de Santa Fé y 
Cordolm, extender sus operacio
nes al Territor·io de la República. 

fJCJJai'Lrnnento del Intel'io¡·.-Buenos Aires 
Setiembr·e lO de l8HS.- Visto lo expuesto er~ 
PI precedente dicuimett tlel señor Procurador 
Ge:terai de la \';ceiün,-El Presidente de la 
Ropública-Dec;·etr~:-Art. ¡o Permítase exten
rler· sus operaeiottes :d 'l'erTitCJrio de la Re
pública, ti la Colllpaííia Constructor:t del G!'an 
Feno-carril dct Stlll de Santa Fé y Córdoba 
constituida en Londres con un "capittd d~ 
qutnrentns mil lrbras esterlinas, dividido en 
cinco mil aec:iones de cien libras Clldn. una, 
con el objeto de con~truir y explotar Cerro-] 7 ~~(i8_nt•creto aceptando la rt•nuncia c:arriles, etc.; debierttlo lijar su domicilio en 

elevada por el Esct•ibano D. Vi- est;J Capital.-Art. :2" Reconóeese en stt ca
cente T. Ma.rt.inez, y eo 11 cedien(lo rácter de repre-etJta.ntes de dieh:t socie(lad, 
ú D. :\Ianuel Escudero su adscrip- á los, ~eü.o;:es I,-oc:k>~~J.r··I y Dr·abble. -Art, :-Jo 
ción ul Registro N" 49. Permrt,tse el lo~ rrrter c~,lrlo~ tomar· CU]JI<l de 

. . . . . jlos estatutos y le;.ntlrce,e.-Art. 4" Comuní-
ll:•pai'tamento, ele Instruccwn p¡~T;lu:~r.-¡ r¡uese, publiquese 6 ittsér·tese en el Registro 

Buenos Arres, Septrembre 7 de 18b8,-Vrsto 1 Nacwnal.-.JuAREZ CEL:\IAN.-E. 'vVilde. 

(j 

1 
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1 -Ley Nr 2314 autorizando al Po- 1 U-Se concede libre desp:who para. 

der EjecutinJ p:u·a i11vertir la io~ matei·iale-: destin:tdos :i la 
su-m:t de UW,Oli•J pr:sos moneda .-~ottStnu:eillii y explotaeión del 
mwion;tl. e11 la continuación de Feno-c_;anil de :\!onte Co,seros á 
los ti'<tbajos pat•:t la eoneurrencia Corrientes y Posildas. 
1ie la Repúblic:t i la Exposicióll 
<le !8>m e11 París. 

De?Fti"lwnento del lnlerinr.--Buenos :l.ires, 
Setie.mbt·e lO de U:k:itl.-Por cnanLo:-El Sena
do y Citm:tra de Diput:ulos tle la Nación Jl.r
g·entiiJa reU!Iidos en CoJigt·eso, etc., sancionan 
con fuerza de-Ley:-:\.I't. 1° Autoi'izase al 
Poder Ejecutivo, pat•;t Íll\-ertir li:Jst;t seisciell
tos cuare:1ta mil peso~ en la continwv:¡(¡¡¡ de 
los tralmjos para la r:OJicurreuci<t de la Repú
blica ;l la Exposici<lll de ll:l8:J en P:tt·is.-,\l't. 
2° Este gasto se l!at·ú de rent:1s generales.
At·t. ::)o Comuníquese ;¡] Poder Ejecutivo,
!Jada. e11 l<t Saht de Sesione~ del Congreso Ar
gentino, en Bueuos ,~ires, á cineo tll\ Setiem
bre de mil ociJUcieutos ochenta v ocho.
A. C. CA;~IBACl~tu<:s.- !J. Ocrunpo, Sec1·etario 
d !l Senado.-CAt{LOS TAnLJ:;.-Jur?n ODando, 
Secretat·io de la. C:ima.m de Diputados. 

Por tallto:-Téii!.Wse por l•"Y de la Nac1ón 
Argentina. Comuníquese, publiquese é in
sérte:;e en el Re~·istro N:tcional.-.JUAREZ CEL
MAN.-R. 'vYilde. 

17272-l>eercto fijando el diapara dar 
principio ú los cxámet:es de los 
alumnos !le la Eseuela Naval, y 
nombrando l<t Comisión Ex:unill<l
dora. 

Depa?'tamento de 111m·ina.-Bnenos Aires, 
Setiembre JI tle 1888 -Visto lo manifestado 
en ]¡¡ precede11te not<í del Director de la Es
cuela. Naval, y teniendo e11 cnet1ta lo !lispuesto 
en Pl r1:gl:unento o¡•g:inieo de aquél e,table
eimientu,-El Pr·esiril'llte de la Repúblic:t
DeCI'ela:--Ar·t .. 1'' Q11eda fijado el di:t ·21 del 
~~on·ie11te mes pal'<l ,];¡¡·¡n·i11<:ipio :l los ex;lnie
nes tle los alnllliJOS del 1", ·2". :3", y !" aXío 
de l:t E-;cuela :.l:t\'rtl. --,\lt. :2" :.lcimbr.tse para 
presidir dichos ex:lmene,;, Ull:t Comisiu11 com
]Juesta e11 ht form:t siguiente:-Presi1lente, 
Contm-.~lmir:tnte lloll Barto!omé L. Cordero; 
---Voc<des, C:tpitane~ de N<tvio Don Ceí'erino 
Ramirez, Don .Jorge H. Lowry y !Jon Federico 
f;pui>r; Capitan de Fragat:t Don Cár!os M. 
:\Ioya¡¡o; Tenie11te de :.i<Wio, Dun Manuel .). 
García y S;U':{eJJto \!a.yor Don Orlilio Casar·iego. 
-Art· ;)" Form:u·án parte ignalmeJJte •le d1L:lia 
Comisió:1 los p¡•ofesot·es de la Escu<~la :.lava!. 
.. -Art. 4° .~ vi"ese e:1 respuest·t, c.o1n un ir¡ u ese 
:i. quienes correspo:tda, publiquese é insértese 
en el R<'gistro Nacional.-.JUAREZ CEL~IAN.
E. Rncedo. 

Depru>Lamento de Hacien:la.-Buenos Aires, 
Setiembre 11 de 1888.-Ue acuerdo con los 
informes producidos, coneé<lese el libre des
pacito para los mneriales de~tinados á la 
constt·uceión ~' explot:teión de lo~ ferro-c:trriles 
de Mo11te Caseros ú. Corrientes v Posadas, en 
los términos del artículo 51 de' la ley regla
me•lt:u·ia de los fet-rn-canile,.; nacion:tles, de 
18 de Setiembre de !87·2 y decreto~ reglamen
tarios de l:t misma de .Junio 2.1 •le 1877, 
\Taro 3 de 188 l v Octubre ·3::J •le 1881), in:.;ertos 
en '!as pá~·iJJHS :3.1 y siémientes de la-; "Dispo
siciones tis,•alcos'' vigr.ntes.-L:t empresa recu
rPeJite pre,entará p¡·éYiame11te y en cada cnso, 
el m:wiflesto de lo:; nLtter·iale-; que lll'etentle 
iiitro,]ucir ú l<t AduaJJa respectiva, •lebiendo 
la Dirección General dp Re11tas impartir las 
inst.rucciuJies t!el caso á los efectos de esta 
f'ranquiciil.- Pase :i dicln Oficina, repóngase 
el sello é insénese en el Rt•.gistr'o NaciOJJal, 
--.JLTARI'z Ct'L~IAN.-\V. Pacheco. 

1 7 2 7 4 --Acuerdo aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégeafos, y 
!J_ Jorge Vallée, sobre tra¡,sporte 
de conespondencia. 

Departamento del Intel'lor·.-Buenos Aires, 
Setiembre 11 de H:li::itl.-En vista de los infor
mes produeidos; -El Presidente de la Repúbli
ca --ricaerda y JJec¡·eta:-Art.. lg Apt•uébase 
el 'adjunto contrato celebrado entre la Direc
ciun Geneml 1!e Coneo~ y Telégrafr¡~ y D. 
Jorge Vallée, quien se compromete á_ efec
tu:u· el transporte de la. correspüiJ!.lencta por 
mensagerias y concos ú caballo. de Choele
CIJOel á Jl.gnelo por Roca (\leiiSa.!.!'erías) y de 
Agnelo á Clw.-;-:\{alnl por cotTeos ú C<tb;l]ln, 
me,li<wte la subvenci.)n men::;ual de (S 101)0) 
mil pe~o~ por el tér·mino detr·es aíios, ~, eon 
su,jeei0II :i l<t-; bases~.- coiidiciones est:l~Jiecrd~s 
en i)) eonu·atu reslJl~Ctl\-1).-,\rt. :¿o Comunr
qucse, pubiiquese, insértese en el,. Registro 
Naciorral, y vuelva par:t su cumpumiento a 
la DireccióJJ •le su proce,]eJJcia.-.JuArucz CI,L
~IAN.-E. 'vVilde.-vV. Pacheco.--E. Racedo. 

] ,...2 ....... 
. 1 1 U-Acuerdo a¡H·ooando el contrato 

celebi'a,]o e11tre ltt Dirección Ge-
neral de Correo~ y Telégral'<)S, y 
D .. Jorge V:tllée, sobre transporte 
de correspo11cleucia . 

Depal'tamento del Inten:o¡·.-Buenos Aires, 
Setiembre 11 ele Hl8d.-En vista de los infor-
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mes proclucidos;--El Presidente rle la R:pú
blica,-A.cne¡·da y dec;·eta:-Art. ¡o ;\pruebase 
el adjunto contrato celebrado entre la !Jirer
ción ueneral de Correos y Telégrafos, y D .. Turge 
Vallée, quien se compromete ú efectuar el 
transnorte ele ht correspondencia por mensa.Q·e
rias el1t.re bs lineas que en el contrato se expre
sa.n, me<liante la subvención mensuctl de (S 800 
"'/,.)ochocientos pesos por el término 1le :3 <úíos, 
y con sujeción á hts bases y condiciones 
e'itab!ecidas en el contr<tto respectivo.-Art. 
2° Comnniquese, públiquesc: é insértese en el 
Registro Xacionaí, y vuelva para su cumpli
mirniento ú la Dirección fle su procedencia. 
-.lUAREZ CKL:.IA.'I.-E. \\'ilcle.-\V. Pacheco. 
-E. Racedo. 

1 7 2 7 6--Resolnciún aceptando la IH'O

puesta Sartorio, Deluigi y C' para 
el ensanche del e<lificio qw3 ocu
pa la Escuela NormaJ de :\htestras 
de San Luis. 

Depal'lmnento ele lnst¡·ucción Pública.-Bue
nos Aires, Setiembre U de 1888.-Vist•J lo 
informado por el Depart<tmerlto de Ingenieros 
y por la Contaduri<t General;-El Presidente 
de la República, en acuer1lo General tle 11i
n istros.-Resuelve:-Aceptar la propuesta pre
sentada en licitación por los Señores Sartorio 
Deluigi I-Inos. por l<t cual se obligan <'L llevar 
á cabo las obras de ensctnche del eclifir,io que 
ocupa la Escuela Normal de Maestras de San 
Luis, mediante el abono de la cantidad de se-
senta mil ochocientos un pesos con treinht y 
tres centavos moneda nacional, con arreglo á 
los pl~tnos y especiflca•~iones aprobados por 
decreto de 213 de Mayo próximo pnsaclo, pre
viniéndose que el P. E. no tomará en consi
deración solicitud alguna 1le los adjudica
tarios, que importe reclamo ó aumento de 
precios por vía de indc·mnización fundada en 
r~tzón de pérdidas su !'rielas ó erradas opera-
ciones de cálculo, sinó en los casos que. ter-

1 7 2 7 7 -ne:.reto concediendo á los Srs. 
Guillermo Tonkinson y C", el 
permiso para construir y explotar 
una Montaña Ru~a en Mar del 
Plata. 

Depal'lo mento del Jnle¡·ior.-Buenos Aires 
Setiem brP 1;3 de 1888.-Atento lo solicitad¿ 
por los Srs. Guillermo Tonkinson y C", y lo 
tnfot·mado por la Prel'ectura Maritirna,-El 
Presidente de la República-Dec¡·eta-1° Per
mitasr' <L los St·~. Guillermo Tonkinson y ca, 
la construcción y explotaeión rle una "Mon
t<tñ<L Rus<L" en :'vl11r del Plata, bajo las 
condiciones siguiente,;:-1° El área de ribera 
que se podrü ocupar al efeeto, no excederá 
de dos mil metros cuadrados, y se ubicará 
don1le no perjwlique el tránsito de los baños 
de mar.-:!0 El Ministerio del Interior inter
vendrú por medio de la Prefectura Marítima, 
en la construcción y explotación del estable
cimiento de .:¡ue se trata, para !11 seguridad 
de las personas que acudan á este.-3° La 
Empresa abonará ttl Fisco N<wional, los im
puestos que correspondan, con arreglo á las 
leyes vigentes ó que se <lietaren. 4° La pre
sente concesión será por dos años á contar 
desde esta fecha; bien entendido que el Po
der Ejecutivo, podrá revocarla antes si lo esti
m<LSe necesario, sin aceion á daños ó perjui
cios por parte de la Empresa.-·Art. 2° Co
muníquese, puhliquese é insértese en el Re
gistro Nacion~tl.-.luAREZ C~<;r.MAN.-E. Wilcle. 

l 7 2 7 8_ Decreto a)n·obundo los estatu
tos de la Sociedad /l!1ónima "La 
Buenos Aires nairy Company Mo
delo". 

minantemenw autorice la Ley de Obras Pú-
blicas; condiciones que se h<1rán constar en Depal'lamento del Jntel'iOI'.-Buenos Aires, 
el contrato que, como consecuencia. <le esta Setiem bt·e 18 rle 1888.-Visto lo es puesto por 
resolución, se estipule con dichos señores .. - el Sr. Procurador General de la Nación en 
A sus efectos Ynelvn este expediente [l] De- su precedente rlictúmen y lo propuesto por 
p<Htamento de Ingeniero~. p~ra que, prévio el interesado en el escrito de r~. en qne solí
cumplimiento rle las observaciones hechas por cita <wreg-;ll' la palnbrn "i\lodelo" al nombre 
la Contoduria Cieneml referentes á la repo- de l<t Socieclacl "La Ducnos Aires Da.iry Com
sición de sellos ele la. propuesta que lm sitio pany",-El Presidente de lrt República,-De
aceptaüa, celebre con los menciomtdos conce- c;·rtrr:-:\rt. ¡o _-\TlruéhansP los Estatutos de la 
sionarios el contrato correc;pon<liente que opor- SociPcla<l Anónimn. "La Buenos Aires Dairy 
tunamente <leber1i somct<-r ú la aprobación Com¡mny :\-fodelo" que se constituye con un 
del Ministerio ele In~trucción Pública, 1levol- c<epital de un millon de pesos, rlivirliclo en 
viendo ·á los demás interesados, juntamente diez mil ~tcciones de cien pesos cacla una, con 
con sus propuestas no aceptildas, los certitl- el objeto de expender al público leche fresca 
cados de deposito que con ell<ts se han acom- y leche prctoniz~trln, quesu y m~tnteca.-Art. 
pañaclo.-Comuniquese á quienes coTTespon-. 2c Perm itase á los i nteresaclos sacar cópia de 
da. publíquese é insértese en el Reg-istro Nft-' los esta.tutos y legalícese.-Art. 8° Comuní
cional.-.luAREZ CI<:L:>tAN.-Filemon Posse.-E. quese, puhliquese é msértese en el Registro 
vVilcle.-N. Q?árno Costa. Nacional.-.ll'AREZ CELMAN.-E. \Vilcle. 

47 
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i 72• 711 nifest<Ldo que acude á acojcr~e á ese favor 
l u -Acuerdo aprobando el (:ontn~to con~ider;tblr) 11 ú tnPro ,[e gTnpos rle obrer·os y 

eelebr.tdo erJtt·e 1<1 lJ~r·eecJut~ Ge- familias ltoue~tas y laborio:ms, y que uo son 
neral de Col'l'eos Y 1elegmlos, Y suJiL:ietrtes Jos diel: mil pas:tjes que se le Ji
D. Lorenzo Games, sobre traus-

1 
j;u·on para el corriente afio;-·-Y teniendo 

porte de correspondencia. 1 presente las consrderaciones del acuerdo ci-
. tado;-EI Presidente de la Repúblic;J, en Oon-

Depm·tamenlo del Jnte;·irJI'.-Bue;w~ Aires, ~¡,jo Geneml de :\linistros,-LJec¡•ela:-Art. 1" 
Setiembre Ji3 de ltltltl.-\"istos los iafonnes Elévnuse <L la cantid;lll de Yeinte mil los pa
producirlos en éste expediente;-El Presidente sajes que el Inspector de las Oficinas de lu
de la República.,-"tcuei'LÜl y JJecJ·eta:-Ar~. ]" l'orm;cciütJ puede cotJceder en Fra:1cia hasta 
Aprobar el adjunto contrato celebr·;ulo eutre la fin del ~otTiente úio.-Ar·t. :2" El Sr. Inspec
Dirección General de Correos y Telégrafos, y tor p¡·ocedet'<t en esta Comisiün según e~tá 
Don Lorenzo G:unes, quien ~e comp¡·omEte it dispue~tu eu el menciona. io acue¡·do.-Art. :)o 
efectuar el transporte rle la co¡·r·espoudettcia Com UIJ iq uc~e, pu bli~¡ u e,; e y tl~se al Regi~tro 
por· me11S<tjeria~ en le line<t ,Je Río Cual'to al \'aeJonaL.-.JuAw<:z CICL;\IA1'.-i\. (!uu·¡w Cos
Cristiano, pasando por l<t Fúbric<L dn Püh-ora,, lrr.-;E. \\-ilcle.- \\". Pacheeo.-Filemdn Posse. 
Orcobí, Leonsita, \\"aslli ngtün, Sarmiento, :vion- -- 1>. Racedo. 
te la vieja, San .Juan y Tr·onuel, merliante Ja 
suhvenciün mensual de cieuto cincueuta pews 
moneda nacional, por el t1~rmi u o de un aíio, y 
COl1 sujeción en Ull tOdO á !as bases y COIItli
ciones establecidas en el con tr;J.t,) respectiYo. 
-Comuníquese, ~- dese al Registro \';wional y 
vuelva á sus erectos á h !Jirección de su 
procedencia.- JuARIC7, CJ<~L;\IA1'. --E. \hlde.
N. (!ninw Gosta.-E. Raceúo. 

] 7 2 80 -necret~ auto1·izaudo á la Go
bernaciótJ de Sant<t Cruz, para in
Yertir· lOOU pesos moneda naeio
rwl Gil el fletamento de un buque 

1 7 2 8 2-RI"solnción mandando vender 
al Sefior Cirios Casado, el terre
no ocupado pol' la Estación Cen
tml del Ferro-Canil Oeste S;wta 
Fecino, y 1:ombrantlo tasador del 
mismo al Dr. D. llesiderio Rosas 

Departamento de Inst¡·uccidn Pública.
Bnettos Aire~, Setiembre 14 de JSSS.-Visto lo 
m<ulil'esta,lo en la p1·ecedente solicitud, y de 
<Jcuerdo con ht autorización aconlad:1 al Po
der Ejecutivo por Pl <ll't. :2'' de la Ley de 2'7 
de .Jnlio del corriente ailo, y teniendo en cuen-
tn. que los tenenos cuya compnt se solicita 
~e hallan ocuparlos pol' una Empresa que, 

JJepm'tamento del hde¡·Íoi·.-Bueuos Aires, a\utque de propietlall particular, responde á 
Setiembre I::J de. JSSS.-Yista la. JJOt<L que propüsitos de po:-;itim utilillad pública y pres
pr·ecede;-El Presidente de la Rep;rblJca-De- ta servicios de~ Yerdadera importancia;-El 
c¡·eta:-Art. 1" Autol·Izase <t la bobe!'llacwn Presidente de la República-Re.<·uelve:-Art. 
de Santa Cruz, para tnYertJl' lta:-;t.<t l;t suma 1" Vender al Seiior C;trlos Ca:-;ar!o, el terreno 
de mil pe~os mu1wda nacion;d (::,; lUIJO) en el ! d('l propietLul del ColPgio Naciollal dei Rosa
fletamento de un buq~¡e <L vela pam el trans- rio, ocupndo por b Estaciotl Central del Fe
porte de m:uleras y utrles Gil gelllH'al, con no-Carril Oe,;te Santa-Fccino.-Art. ;2° Esta 
destiuo <t las obra~ de l<L Gouernar:iün, des- ye: 1ta se hará prévia me::snra y tasación pe
de Punta Ar·emt~ hasta Pneno Gallegos.- ricial de dielw t.erreno.-Art. 3°,Nómbrase ü.t
Art. 2" Comuníq~tese, pubíic¡uese é _ir¡,;értese s<tdor al !Jr. Desiderio H.oons, Procurador Fis
en e_l. Regtstro 1\actonai.-.JuArmz CguiAK.- c<d del .Juzgarlo Federal de Sant<t Fé, y pase 
E.V\tlde. este expediente al Depart.umento de IngeniP.-

L 7 2 81.- He(~l·eto elevando á 20.000 los 
JlilS<Jje~ que el IttspeetoJ' de las 
Oliciuas de lnformnciün puede 
conceder en Fr;tncia hasta fin del 
corrietJte aiio. 

ro~ para que proeeda ¡\ practiear á la mayor 
breYeda,lla mensur:t del terreno mencionado. 
--Art. e[" ConH!llÍ(]\tese á quienes eorrespon
d<l, publiquese y dése al RegistJ'O Nacional.
.JFAHEZ CEUL\X.---Vilrmon Posse. 

l 7283-llecrl"to nomb1•ando al 1\'Jayor 
D. Perlro Toscano :¿u .Tef'e del Ba
ta,llón 10 de Inf<tnterü de· Líne:1. 

Departamento de llelrrcionr>s R.rteJ·io1'es.
Buenos Aires, '.:etiemlJl·e 11 de li300.-E:t aten
ción :í. que r~l 81·. ltl>'lWCJor de las Oflcinn.s 
ele !tJt'ormación, ü quien se :wtot·izó por acuer-1 
do fech<\ J;) di' :\Ia,\·,¡ d<>l erJI'I'ir•ttlf~ aiio, para! Dl'prtrfanu•nlo de Gue;•¡·a.-Huenos Ai1·es, 
orgnnizar en Franeia en las OJici!taS de su· Sct.iPmbre 14 de ltl88.-El Presidente de la 
dependencia y con,ulado~ el wnicio de an- Repúblic:c-JJec,·e/({:-AJ'L. 1" Kómbrase para 
ticipos de pasajes para inmigrantes, ha ma- llell<LI' la Yacante de :2" .Tefe del Batallón 10 
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rle Infantería ele Linea <ll ?\Iayor D. Pe1lro 
Toscn,no.- Arr.. 2" Comurriques.:;, etc.-.JuAngz 
C!::r.:~rAX .-E. Racedo. 

17 284-Ley N" 2:n5 del 14 de Setiem
bt·e acorilantlo m:a concesión de 
t.iCI'ras á Ice SI'<t. \,.l. L. ele Eli
ztdde. 

los diversos campamentos en que se hallan 
distribuidas las fuerzas ele la Nacirin fuera 
de ht Capital, se lmgan lo~ honores correspon
dter_Jtes.-Art. 4° Comuníquese, publiquese e 
tnsertese en el Registro Nacional.-JuAREZ 
Cgr.:.IAN.·-E. \Vilde.-\V. Pacheco.-N. Quirno 
Cost,,.-E'. R :cedo. 

1 7 2 8 6_J,ey .N0 2.312 abriendo un ere
ciito suplementario á la H. Cámu.rtt 
de Diputados, y al H. Seando. 

El Sermdo v C<itnara de llinntados de la ~a
ción Argerrtina reu11idos e·n Corrgreso ere., 
s;weionan ron fuerza de--Ley:-Art. 1" ,\cuer
clase á b1 Sra. l\lannel:c Leal dP Elizallle, viu
da del Ur. !J. Ruflno de Elizalde, en premio 
1le Jos servicios pre~tados por é~te, veirrte mil JJeprn·tamento del ln/e¡·io;·.-Buenos Aires, 
hectáreas de tierras fiscales en el paraje que Setiembre 14 de IH88.-Por t<ento:-El Se
el Poder Ejecutivo determine.-.-\rt. :3" Co- nado Y C;imara tle lJ1putados de la Nación 
muníquese ·al Poder Ejecutivo.-Dada en la "\rgentiua, reuni1io,; eu Congreso, etc., san
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en ClOnan. con luerza de-Ley:-Art. 1° Abrese 
Buenos Aires ú ll de Setiembre dé WSS. -,\.¡un credrto suplemenr.ario a,! presupuesto ele 
c. CA~IBACEims.-Adolfo J. Laóougle-Secre- la Honorable C;imara de Diputados, de seten
tario del Se 1rado.- CAm.os TAGL!c. -J. A tc:jo ta. n;tl. pesos, pam b reimpresión del . Diari? 
Ledesma.-Secretario de la. Camara de Dipu- de ~e_.:swnes .de _la~ m1sma:. eorres\)Onrllente a 
taclos. los lUJOS ltlb'.?, 18;0 a 187; mclustve.-Art.l0 

Abrese igunJmente un crédito suplemeotario 
al Presupuesto de la Secr·etaria del Honora
ble Serrado, por la suma de setenta mil pe
so~, para la reimpresión del Diario de Sesio
nes del mismo, correspondiente á los años 

Depa¡·tamento del Jnterim·-Buenos Aires, 
Setiembre 14 de l ':388.-Cúmpla~P, etc.-.JuA
REZ CELoÚN.-E. \\'ilde. 

1 7 2 8 5 -Acuerdo disponiendo lo neee
sario para la traslación de los 
restos del Ueneral D. Domingo 
F. Sarmiento. 

Depw·tamento del Inte?·idJ'.-Buenos Aires, 

lHG-2 á 18tH, 18GG, 1871, 1873, 1874, 1873, !876, 
;sn, 18/'8, 18/'D y 18Rl.-Art. 3° Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dacla en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
1\ires, ú veir1tinueve de Ag·osto de mil ocho
cientos ochenta v oeho.-~C. PELLEGRINI.
Adolfo J. Laóou.c;te,-Secretario del Senado. 
--CAI{LOS TAGLE-Juan Ovanclo,-Secretario 
de la Cámara de Disputados. 

Setiembre_ 14 ele l8S8.-Habien1lo fallecido en Por tanto:-Téngase por ley ele la Nación 
la Asuncwi: del Paragu;cy, el ex-Presulente 1 comuníquese, publiquese, e insértese en el Re
¡]e la I_lepublrea. General de la Nacwn 0.

1 
gistro Nacional.-.Ju.\ln;z CELoiA)I-E. Wilde

Doming-o F. S;u·miento, y sien,lo un deber 
del Gobierno llonr¡u· la memoria de ese es-
clarecido ciudadano por los altos puestos que 
ha ocup11do ;.· los grandes senicio~ que ha 
prest<tdo al país; -El Presi1lente de la Repú
blica, en Consejo Ger:eral de \Iinistro~-De
CI'ela:-Art. [ 0 Por el \,.lini:;terio de la Guel'!'<l, 
se 1lictarán las llisposiciones necesarias para 
la traslaeión de los restos del ilu,;tre finado, 
y ptlra que ú su llrgndtt ú esta Cn.pital y en 
el acto de su inhnmacion, se ll" tributen los 
honores correspondiente~ al cargo ele C<cpitan 
Genebtl, conforme <t las or1lenanztts. En ese 
dia la bctmlem uaeional permanecerü <t merlia 
asta en todos los editleios públicos de la 0/nr 
ción. -Ar·t. 2° Sent de cuenta del Tesoro 
Nacional, el entierro ~· fnrrl"ra.les d8l Geneml 
Sarmiento, para euyo acto se invita ti los altos 
poderes del Estado y ú las reparticiones ei
viles y militares 1le la N:tción.-.\rt. 3" Inví
tese á los Gobiernos de Provincia para que se 
asocien al duelo público, en forma análoga 
~t las disposiciones pertinentes de este t',ecreto, 
y dictense las órcleues respectivas para que en 

1 7 2 8 7 -Heer·et.o nombrando Reetor del 
Colrg-io ~acional ele Tncurnan, al 
Doctor Don Santos .T. Lopez. 

Departrrmentn de JnstJ'lU:r:-irhl Pública.
Buenos Aires, Setirmbre u·> de 1888.-Hallán
rlose vacante el puesto de Rector en el Co
lrgio Nt\Cional de TneuuHirr, por fallecimien
to riel Dr·. Don hvier .J. Frhs,-El Presi
¡]ente de l:t República-Dec;'etn:-Art. 1° Nóm
brase Rector del Colegio Nacional de Tucu
m<ln al Dr. D. Santos .J. Lopez.-Art. zo Co
muníquese ,¡ quiene,; eorresporlili\., publíque
se ó inserte'(' en el Re!.dstl'o NaciomU, pré
vias las anotaciones del caso en el "Libro 
del Personal Docente" .-.luAru:z CbcLMAN.
Filemon Posse. 



740 ::CEGlSTRO NACIONAL-1888 

17 288-Decreto declarando incorporad() [ 17 290 -Hecreto autorizando el cambio 
tola Ley tle Bancos Kneiouales G<t-· 1 tle la estaeión Tuclame sobre la 
rantfd?s, al Bctnco Alemctn Tr;m- [ linea. Llel Ferrocarril de Dean Fu-
satlanttco. nes a Chileeito. 

D_epartame!<lo de Haciendr~.-Buenos Aires, 
Setiembre J;J de ltl88.-Vistos: la solicitud 
que precede del Banco Alem<tll Trausatiántico 
pitlieudo su incorpoi'<Lcióu á la ley de Bancos 
Nacionales Gara.ntitlos, el informe de la otici11a 
inspectora y el dictámeu del seüor Procura
dor del Tesoro y eonsitlerando:-Que el Banco 
Aleman Transatlántico ha sido constituido Lle 
acuerdo con las leyes vigentes y su,; escatu tos 
aprobados por el Poder Ejecutivo Naciun<d, 
funcwnando actualmetJte como t;tl B<onco en 
cuya, virtud pueden d<1r38 por cumpii:la~ las 
formalidades rehotivas ;\ la eonstitución de hL 
sociedacl y el depósito ,[el capit;d realimdo 
que exije la ley Lle Ba1Jeos Kac10nales Gctmn
tidos en sus artículos 2 y 3;-Que, tratauüose 
de un Banco formado con C;l,pitales extranje
ros y cuyos accioni:;tas re~iden en el extra¡¡
jero, no son esencicLles la.s prescripciones de 
~a preCJtada ley eu su articulo 0", referentes 
a su respon~abilidaü, uómitl<t y tiomici!ios. 
porque los fines de l<e ley estún llenados, to: 
da vez que el capit<d social ,¡e[ Banco ha ~ido 
mtegrado, y 1;1 responsabiiill<.o<l de: accionista. 
es limitalla, a lct integracion del ¡•espeetivo 
capit;ll social;-El Presirlente de la República, 
-DeCI'Cla:--Al't..l 0 Decl;i!·a"e i ncOI'j}Ul'<LdO á la 
Ley de Ba.ncos N<.teionales Gccmn tiLlos el Htweo 
Aleman Transatlántico, con su capital reali
zado de un millon trescientos mil pesos oro 
sellado, y con autorización para emitir y cir
cular un millon de pesos en los terminas 
de dichn ley .-Art. 2° Prévias las formalidades 
legales que la ley prescribe, y constituido por 
Bauco el depósito de un millon de pe:;os en 
los fondos públicos correspondientes, la Oficina 
Inspectora entregará al mi~mo, 1;, cantid;vl de 
urí millon de pesos en billetes ct·eados por 
la. precJtada ley.-Art. ~-l" Comunic¡uese á 
q_menes corresponda, publiquese e~ta t·esolu
cwn en la forma que pres<:ribe el articulo 4". 
de la leJ: Y. pase ü,_la Oticit:a Inspectora par;c 
SU COnOC!l11IelltO y e,jeCUCIOI!.-.JL'AKEZ CI'L~IAN. 
- 'vV. Pacheco. 

l 7289-ncer<>to nombrando á <Ion Cút·
los Hottitli, .Jefe de Policía de la 
Gobernación de Sa nt<t Cr\lí~. 

Departamento del lnteriO?'.-Buenos Aires, 
Setiembre 15 de 1888.-Vista.s las solicitudes 
de los ~eüore~ PemltcL v :Sancliez vecino;; de 
la Provincia dt- Córdob"a, pidiend~ el cambio 
de la E~tación de Tuclame sobre ht linea del 
Ferroc<LJTil de Dean F'unes á Chilecito y la 
del seil.or uon Demetrio :-loreno, pidiei~do no 
:;e aeceda <L dicho cambio; r.euien,lu en cuenta 
las razones en que HIJOS y otros fundan sus 
pe~idos; consideran,lo que la solicitud de los 
~euores Pe1·alta y Sa.ncl!ez es uu complemen
t.o Lle la que con f'eclm 17 Lle .Julio último 
presentaron los vecinos de Soto (Departamen
to Cruz del Eje) y de acuerdo en un todo 
col! las coiHlicioues del pret:edente informe 
del Departamento de Ingenieros;-El Presí
de!!te de l;o República.-JJecreto:-"\.rt. 1° La 
E:;tación . Tnclame proyectada en el kiló
metro 108 de la linea ferrea de Detm Funes 
á Chilecito en la band;t uacieute del rio Pa
ciltula, será con~truida en las i~lmediaciones 
del kilómett·o lUJ, como lo ~olicitan los veci
nus de Soto.-A los efectos de la escrituración 
del terre¡;o que debe ocupar esta estación. 
a..;¡ como riel agua que pueda necesitarse rm
ra el senicio üe la misma como ta.rubien de 
las m<iquinas, húgase cono~er est.c resolución 
dld ltelJJ;esentttllte del Gobier·no en l<t expt'O
]Jiacwn de Jos terrenos neces;u·ios á la liiie<t 
expresada.-Art. 3o Comuniquese, publiquese 
Y 1lése alllegistro Naciowd.·--,JUARE:Z CELi\IAN. 
-E 'vYilde. · 

1 7 2 9J __ Acuerdo al' robando el contrato 
celebt'<lf.lo eii tre la Dirección Gene
ral de Correos y Telegrafos, y D. 
Angel Termrossa, sobre trat1sporte 
de corresponüencilc. 

Depw·tamento del lnte¡·io?'.-Buenos Aires, 
Septiembre 17 de 18Stl.- Vistos los informes 
pruclucidos en este expediente;-El Presitlente 
de la l~epública,-Acuenla y DeC!'eta:-Art. l" 
,\pruektse el contra tu celdmt<lo e11tre !ct Direc
ción Geneml de Correos y Tel(•grafos. Y D. An
gcd Tcn;uossa,quien se compromete ¡,efectuar 
el_ transporte •le l« corrE:spondetieia por Men
:;a.Jt:l'Ins e11 las ;;ig·uientes Jj¡¡etts: de Sctn {;¡·ba
IlO ,, \'ill<o C¡n·lota, de Rio ·1" ;l Vill;t Carlota., 
de R~~ario tl Sa.uce, Cerrillo, HiJ;ojo y Comer

Depr.:r/(l}nento dr'l lnle;•irJI'.-Buenos Aires cnd ne :-rarr¡uez, ,¡e Sa.n Crlmno á Teo<lolina 
Set1embre 16 de W0'l.-Yi~t:t la lH'OJJLle's,'t·,: ,. ¡ I' t' · 1 ' · ' 

1 
- " J' 'e "u 1110 a as I'unns; mcdic1ute lit suhven-

que precet e;-El l';-:).-ide.nte d1; la ll<o:n'tlJIJ·c,1 · · · ¡ ¡ · D , , , ewn mensua 'e md 11esos, y cou .<ujecion á 
-: ec;·eta:~:\1-t. ¡o :\'ómbr;c~e .Jc'f'e d1o Poli- las condiciones y termino de tres aílos e:;ta.
r~a dül tPI'l'J to1·io de ia Uobernacir)ll c!P Santa bleciüo ei! su con.trato.-Art. :2.o Comu 11 ;quese, 
Crur,, en rePmpiazo ,[¡)D. Eduardo Ril·a<i:tvia publ1quese e ¡nserteo;e en el Registro Nacio
al CJ~l.ta.dano ll Cúrios Buttini. ·-·:ll't. -¿o Co~ na!, y Yuell-a ¡\ ht Dirección 13ceneral de Co
n: u_n 1CJ u;"~e, pub l iq ue'e c; iusót'Í.use PI! <'i Re- rreos v Teleg-ral'os.-.J u,\REz CEL~IAX.-E. \Yil
gJstJ·o Nac;onal.---.J¡·AJmz CEurAx.-.J.i'. \\'ilde. de.-N Quu·no Costa.-E. Racedo, 
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17
')92 . 1Contctrluria Géneral üe la ?-J;tción, y consicle
._. '-Hesolncion autortzantlo á la 1 r·.ulllo: 1° Qne di ellos créditos provienen de ú

Dtreecwn General ele Coneos Y~ ti les v at'tículo~ su mi n istrnd os ú la Dirección 
Tclégral'os, pnm imputar á su Gr,net;al de Correos y Telégml'os, lo;J que no 
¡H·esu¡Htesto el tmporte de alqm- !m sido posible p<ega.r en la opo!'tuniüad de
lores de Otrctnn:;. bi,l<t <'t caus;t rle l<t exiguillatl de recursos pa-

Depal'lantcnto del InliJI·io¡·.-Htwnos Aires 
Septiembre 17 de [,'),-;().-En Yist;c d.e lu~ inl'ur
mes prorlucirlos en e,;te expe;dient.e-Se :'e
SUP/ve:-.-\rt. ¡o Autorizar <l \;t Direr:eion Cie
neral de Cuneos y Telégr·<tt'th, ¡><ll'<t irnplll.<n 
al item :21, p;u·t.irlit primel'a del l're . .;u;¡u¡,~to 
vigente, la ~umn. m<>n~ual de r·ientu setr•nta y 
do~ pe::os, importe de los alr¡uiler·es dr1 la c;cs;r 
para las otiduas indie<Lrlas en e:sr.e expe1lie1Jte, 
á eontar rlesde el 1° 1le Enero del coniente 
ltÍÍo.-Art.. :¿o Comuniquese, puhliqr¡ese e\ 
inst~rtese en el Re~·ist.ro 'Ja.c)iOllitl, y vrwlrn. il 
Slls eí'eetos á l:t llir·eccion ele SU procerlencia. 
-·.luAm'z Ct,:I.:\L\:>1.-E. \Yilde. 

ra ar.enrler al abono de <te¡uellos;-::l" Quemen
su;tlmence ingresan al Te,;oro N<teionallas su
mas que rrec<tÍlllct lit Dirección General tle Cor
r·eos y Telégm!'os provetlientes de valores pos
tale::;, etc.;-;l" Que no hay justicia en clemo
t'<\1' por rnc\:; l~iemJlo su ¡mgo 'i se tiene en 
cnem~a qne ú los ¡JI•oveedores ;tcttmles se les 
abona ú b pre:;c:nt;tción de sus cuentas;-Por 
lo expuesto, y esr.anclo aprobados y liquida
rlos los cr~1ditos adjuntos,-El Presidente de 
la Repú b! ic<t- Ac·nctcla .11 Dec¡·cta:-Art. 1 o Pa
se <tl Ministerio de Hacienda., para que se sir
ya librat· e.n la l'or·ma que estime convenien
t.(), ór•¡\e¡t tle pago por la su1m1. ele$ 14G,31l.67 
eentit\'OS monetl<t nacional, ciento cual'enta ¡¡ 
seis mil /¡•eseient os once pesos con sesenta y 
side eenlaros moneda nacional curso lepal, 
<t f<tvor de los seílores ~lanuel Reñé, Jorge 

172(\3 :\[<cckern )' ~l;lckm·n y ivlac-Lean; cuya cant.i
v -liect·etoautorizando á la Gobcr- d;ul se ~olicit;u·;i, riel H. Congreso en el men-

naeióG rle la TietTit del Fuego, pa.ra 
inverr.ir la suma de 8:3.000 pesos 
mone1ht rmcional en la adquisición 
ele! vapor "Tir >. 

Dc)JW'lmnentn del JntCI'iOI'.-Huenos Aires, 
Retiembre 18 1le 1888.--l<.:IJeontrántlose inutili
zarlo para presütr servicios á la Gobernación 
de la Tie_rm riel Fuego el vapor ." Comorloro j 
Py," Y swndo rwceSill'IO proveer a rltcha Go
bernación de un vapor que tenga. las con1licio-: 
nes m:tri neras necesarias para naveg<tr en las' 
costas del Sud, concliciones que reune el vapor 
~Tir" según los planos presentados y los in
formes suministrados por ln. mism« Gober
nación;-El Presidente de la República. en 
Acue!'tlo rle ).Iinistros--[)e,;;'eli!: -:\rt. ¡o Auto· 
rizase á la Gobertmción de la Tierra del Fneg-o, 
para invertir hasta. la. suma 1le oehent.a v tres 
mil pesos moneda naeional en la adquisición 
riel vapor «Tir» para el set'vicio ele dicha t"o
bernación, imputándose este gasto á In. ley 
número 2187i del 13 rle Octubre del año pró
ximo pasado.-Art. 2° Comuníquese, publique
se é insértese en el ReQ·ist.ro Naeionnl. pase 
á sus efectos á In. Escribanía. de Gobierno.
JuAR!éZ CEL:VIA:i'.-E'. \Vilde.-E. Racecln.-.V. 
Qtti?'no Costa. 

17~94-Acuerdo ordenando se niJOnen 
va~'ios crérlitos provenientes de 
útiles smninistrarlos ü la Direccic'>n 
Cieneral de Correos y Telógrafos. 

S<lje rle et·étlitOs y se <tct·ediütrá oportunamen
te á lrt r.ey respectiYa.-,\rt. '2o Comuníquese, 
i~1sértese e11 el Regi~tro Nacional, y tómese 
f'i\zr•n en ln 'J" seceión rlel P.Iinisterio. -.1uA
REZ CJ•;ursx-E. \Vilde.-J'v. Quirno Costa.
E. Racedo.-Filemon Posse. 

l 7 ;2 9 f) -Oecreto concediendo subven
ción ú la Asociaeión ele San José, 
de Córdoba. 

J!ep(lrtronento del Culto.-Buenos Aires, Se
tiembre 18 de 1888.-El Presidente de la Re
pública-Dec¡·eto:-Art. 1° Conr•.édese, po::> 
una sola vez ;l lit Asociación de Ran .losé de 
la eiudn.d de Córdoba, la subvención de qui
nientos pesos, que deberán imputarse al in
ciso :1, ítem 7, anexo D rlel Presupuesto.
:\rt. 2° Comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional. -.JuAREZ CEL:VIAN.
Filemon Posse. 

1 7 2 9 6-Dccreto coneedientlo subven
ción al templo de la comunidad 
de las Religiosa" Carmelitas des
calzas de Córdoba.. 

Departamento def Culto.-Buenos Aires, Se
tiemhre 10 1le 18S8.-EI Presidente de la lte
púhlica,-Decrela:-Art. ¡o Concéclese por una 
solo vez al templo rle la Comunidad rle Re
ligiosas Carmelitas De~ealzns de la ciuda.cl de 

. . . Córdoba, l~t snbveneión rle mil pesos moneda 
I~epnrtamcnlo del Jnlrnnr.-Huenos A1res, nn.eional (S 1000 'n!n) debiendo impntarse e~ta 

Sei1emhre 18 de 1888.---Yistos los ex¡Jelliert.es suma al inciso 11, item 7, anexo D del Pre
qne.Rnteceden. cnyo impnrt_:>,gest.ionnn lo. s :::re'·/ sr1puesto vigente.-.\rt. '2°. romuniqnese, pn
.1orge Mackern, 1\fnnuel RenP, Macl<:ern r 1\fac- bliquese é insértese en el Registro Nacional. 
Le«n, y las liquidaciones practicadas por la -.JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 
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17297 ¡mtándose á la Ley de 3 de .Junio próximo 
• -Hecreto nombrando al Coronel pa~nrlo.-- Art. 4" Avhese en respuesta, comu

lJ: Francisco Leyria, .Jefe del Re- niqnese cí r¡uiencs correspond<t á su~ efectos, 
gimiento 11 rle C<tiMIIel'Ía de L1- ¡ puiJ!iquese, t~ insértese e!I el Registro~acional. 
ne<t, y en su reemplazo ;ti Cero- II.JliAHEz CELMAK.-E. Racedo.-E. WUde.-N. 
nel D. nena ro Rn.eedo. Quirno Cosía.-\\'. Pacheco.- Filemon Pos se. 

Departamento de Gue;Ta.-Huenos _\ire~, 
Setiembre ID de 18SS. --El Presidente rle la 
República-DecJ·eta:-Art. 1° ~r>mbrase .Tefe 
del Regimiento ll de Caballería 1le Linea, al 
Coronel D. Francisco Leyria.--Art. :2" Llenan
do la vacante que dPj;l el Coronel Leyria, 
nombrase Comisario Genera.! de Guerra al Co
ronel D. Genaro Racedo.-Art. ;jo Comunique
se, etc. -JUAREZ CEL~IAN- E. R.ru:edo. 

] 7 2 9 8-Acuet·do aceptando la JH'HJHiesta 
preseotach por D. nui!lermo ,\. 
Hal'ley, ante l<t Legación Arg-en
tina en \lontevideo, pttra efrcenmc 
las obras que requiere el depar
tamento de ealdei"as del C¡·ucero 
'·Patagonia", por la suma de.') 
8-WO oro selbdo arg-entino. 

Departamento de 1vfan:na.-Buenos Aires, 
Setiembre ID de 1888.- Vista la pro]Juesta pre
sentada por e[ seiior GuillPrmo r\. liarle~' 
ante la Legación Argentina en Motltevirleo, 
con. motivo de las reparaeiones que requiere 
el Crucem "Patag-onia" y,-Considemndo:-
10 Que es de e\·idente Ul'![cncia proceder sin 
pérdida de tiempo á ejer;ntar ;leste buque las 
reparaciones f:o!icitadas por su Comandan1e, 
(en el departamento de calderas) rle acuerdo 
con lo <tconseje1do por la .Junta SupePior de 
Marine1 en el informe que precede;-'2° Que 
de las propuest<ts presen uvlas llast;t l<t feeh;c 
para este objeto, la que m;ls ventajas ofrece 
á los intereses del Fisco es h del seiior Gui
lleríno A. Harley, de \lontevideo, por razón 
de su equidad y perentorio tiempo en qun 
se obliga el señor Harley ú dar terminadas 
le1s obras que propone;-Po1· estas considera
ciones,-El President;e de la República, en 
Acuerdo General de Ministros,-Resuelce:
Art. ¡o Acéptase en todas sus partes la pro
puesta presentada por lJ. G1!1llermo A. Hrtr
Jey e1nte la Legación ,\ru-elltina en ~!ontc,vi
deo, para ejecutar las obras que requiere el 
departamento de calderas del Crucero "Pata
gonia" por !;1 .Slllllic de pesos moneda. nacio
nal 8,400 oro sellado argentilto, ocho mil 
cuatro.;ientos, oro ~ellado argentino, con in
tervención del Inspector· de ~!<ir¡uina~ de la 
Armada.-Art. 2° ,\utorizase kt S. E. el Sr. 
Ministro Al·.~·entino en 1viontevideo, pa.ra que 
proceda ;i, ce!ehre1r eon el Sr. Guiliermo A. 
fl<trley, el contmto respeetivo.-1\rt. :3o Líbre
se órden de pago por el ~liniste.I·io de Hucienrla 
por ht c:mtir!ad de ocho mil euatrocientos 
pesos oro sellado, á favor de S. E. el señor 
Ministl'o Arg-entino en MontevideB, pam aten
der al pago- de las obras de que se trata un-

1 7 2 9 9 -Acuerdo a¡n·obando el conve
nio celebrndo sobre todos Jos 
aneg-los relatiHJS ü la cesión de 
la Ciudad de Buenos Aires pam 
1;apital de la República. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Setiembre 19 de !888.-En Bueno~ Aires ú doce 
de Agosto de mil ochocientos oclwnta y ocho, 
reunidos en el despacito del Señor Ministro 
del Interior. el Seii.oi' \lüximo Paz, Uoberna
nador de la' l'rovincia, y el Doctor Eduardo 
\Vilde, ~linisti·o del Intel'ior; convinieron en 
clej;lr terminados todos Jos aneglos eeonómicos 
relativos á la eesió11 ,[e Lt Ciudacl de Buenos 
Aires par<l. Capital de l;t República, prévio 
exámen de las 1 iq u idaeioues ¡:iraeticacJas por 
los Comhionados :-eñores Pere¡; del Cerro, 
Dillon y Oranwell, bajo las bases siguiente': 

Art. ¡o La :\'ación e11trega al Gobierno de la 
Provincia, la suma. de rúe::: mzl!ones de pesos 
moneda nacional Oi'O selladp (10. 000,000) oro 
sellado en fondos públicos sobre las bases del 
arreglo de la deuda del Banco de la Provincia 
con la Nación.-Art. .2" El Uobierno de la Pro
vincia se dú por recilJido del saldo resulUtn
tc por rar.ón de la expropiaeión ele las obras 
del Riaehuelo, y de las cuentas á que se retie
ren las Jic¡uirlaeiones practicadas con motivo 
de la cesión de la Capital y que 11guran en la 
planilla anexa á este arreglo.-Art. o" Quedan 
incluidos e11 este arreglo, los valores que pu
dieran corresponder· ;\ J<t Provincia por las 
obras públic:.cs ejecutadas en Jos territor·¡os 
de Fior·es y Belg-mno cedidas p<tra el ensane}Ie 
de la C<Jpital.-Art. '1" El Gobierno de la N<~
ción se dá por recibido clel mlor de los c_re
ditos á su favor que Jignr<en en ¡¡, llqllldacwu 
y<e mencionada,.-~Li.xmo PAz.-E. \Vzlde. 

C1·éditos de la P;·oviJicirr.-1° ObrHs de Salu
hrida'l con interés h<to;ÜL Diciembre 31 rle 1880. 
-2" "-\r!el<tntos ü la \!unicipa.lidad. --:3° Nuevo 
Hospital de Homb¡·e~.-4" Edifkio tle la Cárcel 
Pen i tenciari<t.-0" ~!u~eo, Bibl ioteea y <trchi
vo.-G0 Parque ''il de Febrero".--7° Terreno 
de ht Cúrcel Pe ni tenciari<t.-S" Edilicio de la 
C<trcel Correciona!.--H" Edilieio del Cuartel 
de Bombero~.-lÜ0 Terreno del Corrn.lon de 
Limpier-a.-11° Refacciones del Cabilr.lo.-12° 
CaS<L de Expósitos.-!::)" Asilo de Huerfanos. 
yo B0 .-~IAXD10 PAz.-E. \Yílde. 

El rlia 4 rle Setiembre de 1888, reunirlos en 
el r!espacl!o del S"•ñor ?llinistro del Interior el 
Seii.or C<obPrll<ldor de la Provincia de Buenos 
Aires, D Máximo Paz, y el Señor Ministro 
del Iuterior Dr. D. Eduardo \Yilde, á fin de 
terminar los arreglos relativos á la <~rlqnis\ 
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c1on de los edificios, ins~itut.os y terrenos vor 1 

varte de la Nacwn, y :t crednos ven,\¡ entes.! 
para cuyo abono se lmlla. twtorizado el P. K 1 
se convino en el siguiente:- lo La Nctción nlJo-¡' . . 

DEBE 

)loncda i\'acional oro 

IJ<t á la Provincia, la suma tle cinco millones Convemo de ~O rle 
cuatrocientos treinta mil trescientos sesenta f)¡.c¡emb_re de •. 18~1i 
y nueve pe~o~ con noventa centavos moneda ::; c1.81LJ80.4b<ll ,)\ 
nacional oro (;-i.48CI.3GD !JO '"!,. oro) de acuerdo de Ag.,sto de IH88, 
con el conn~nio de 14 tle .Tnlio de 188/', por ~os que n~dnc1dos 
los siguientes creclitos: valor llel edific:io a oro segun el cou-
r\el Banco Hipotecario en Buenos Aires, de los venw de 14 de .Tu-
terrenos dPI ,\r·setml de nuerr·a. llel TeléQTa- !JO de 1887 son··· ~ 4.012.150 38 

fo al Ro';ario, ,]e u da al Ferro-Carril del Oeste 
desde el 31 tle lliciern bre rle 1880, hasta la 
fectm, y convenio de :20 lle Dieiemhre tle !881i. 
-Con este arre~Ilo, queda chancelada toda 
deuda pendiente por razón de los crét\itos 
mencionados y que figuran á más en laplanill<t 
adjunta. -Se convino igualmente aceptnt• la 
tasación de la maquinaria de la. Escueht 
i\Iecánica, que importft la cantida1\ tle setenta 
11 cinco mil CU((t¡·oeientos tJ·emta y sris pesos 
con treinta ¡¡ un eentm:os moneda naciona 1 
ew·so lrgal ($ 7;-i. 4<lG. 31 '"in) y la del e1lificio 
cedido para Colegio ?\acional en L<e Plata, que 
es d~ ciento setenta y un mil pesos moneda 
nac.wnal Clt1'SO le.r;al (:) 11'1.000 m;,.¡ sumas que 
seran abomvlns, una vez llenrtrlas las forma
lidades del caso.-:.u_xmo PAz.-E. Wilde. 

EL Ex:.w. GomER:xo DE LA NAcióN A LA 
PRoVIKCIA nE Bv-r;Nos AmEs 

DEBE 
~toneda Nreional 

Edificio del Banco 
Hipotecario en Bu-
enosAires ....... . 

Su parte lle valor ta.-
do á oro .......... S 

El resto de su ta.stt- ·· 
ción 393.130.G;'í, ... 
monecla de curso 
legal que reduci
dos á oro segun el 
convenio de 14 de 
.Tul io de 1887 son. " 

Terrenos del Arsenal 
ele Guerra ... 

Su importe hasta el 
31 tle Agosto de 
1888. S 5ÓU84.ól 
curso le.!!·al que re
dueidos <t oro se
gun el convenio de 
1,1 de .Julio de 1887 
SOil .............. a 

Telégrafo al Rosario 
S 1/'.489.34 eurso 
legal, que rer\nci
dos a oro segun el 
ya citado convenio 
son .............•. '' 

G-1G.87;) 27 

0'2.7G 88 

oro 

<117.737 10 

14.[)74 4;) 

.S 5.4.'30.3G9 90 

M.\.xmo P.-\Z. --E. Wilcle. 

Buenos Aires, Setiembre 19 de 1888.-Vis 
tos los <loen mentos que a.ntececlen ,-El Pre
~idente de la. República, en Consejo General 
de ;\!inistros,--Acul'l'drt y Dec¡·eta:-Art. ¡o 
.-\probar en tochs sus vart.es los convenios 
adjuntos de t'eclta doce de Agosto y cuatro 
rle Setiembre del corriente año, ce!ebrados
•\ntr·e el Sr. ;\linistro del Interior, Dr. Doil 
Er\ua.rr!o \\'il(\e y el Sr. Gobernador de la 
Provinci<e 1le Buenos .-\ires, D. Máximo Paz, 
para. la terminación de todos los arreglos re
lativos ;\, la cesión rle la Ciuchvl de Buenos 
Aires vara Capital de la República., y vara. la 
1le los ret'erentes á la adquisición de edificios 
i11stituto,; y teJTenos por parte de la Nación' 
y á créditos pendientes, que se mencionan 
en los documentos anexos.--Art. 2° El Mi
nisterio ele H<tciencla entregará al Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, la suma ele 

l 
quince millones cuatrocient-os treinta mil 
trescientos nueve vesos con noventa centa
vos moner\a mwional, en fon1los públicos, ele 

¡ conformir\t1cl eon lo establecido en el articulo 
vrimero~ del convenio de doce de Agosto y 
con lo que se determina en la primera parte 
ele\ n.rtículo vrimero del rle fe'.'JJa cuatro ele 
Setiembre del corriente año, adjuntos.-Art. 
3° En oportu n iclad se resolverá la forma en 
que se h<t de pagar la su m a de doscientos 
treinta y sei,; mil cua.trocientos treinta y 
se1s pesos con treinül y 1111 centavo moneda 
nacional, en que h:1. sido tasada la maq.ui
naria de la. Escuela 'Mecánica, y la del edifi
cio eec\i1lo para Colegio Nacional en la Ciu
rl<t.rl de L~ Pla:a.--:Art. 4° Com.uniquese, pu~ 
bltquese e msertcse eu el Registro Nacional. 
-.TL\rtEz CEL~IM<.-E. \\'ilcle.-vV. Pacheco. 
-E. Racedo.-FilPmon Posse. -N. Quinw 
Costa. 

1 7 300_ Oecrct.o jubilando al Tenedor 
de Libros de la Aduana_ del Rosa
rio, D. Angel Gonzalez. 

Deuda al Ferro· ·Ca
rril S 13.690.58 

curso legal que re
ducidos ú oro se
gun el ¡\icho con
venio son.~...... ~' 

Departamento de Hacienda.- Buenos Aires 
, Setiembre 21 de 1888.-Resultando llel infor~ 
1 me que precede de la Contaduría General que 
el recurrente se encuentra comprendido en 

l1A13 82 los beneficios del Art. 2°, Inciso 2° ele la Ley 
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de 15 de NoYiembre de 1887, y de acuerdo con: Buenos Aires, a. veintidos de Setiembre de 
lo dictaminado J:lOI' el señor Pro~:urador dcJ!I mil ochocientos oche!JÜL y ocbo.-A. O. ÜAl\1-
Tesoro,-EI Presidente de la RepuiJ!Jca--De-

1
llACimEs.-.cldoljo .1. Lrtbougle, Secretario del 

c1·eta:-Art. 1° .Jubilase al TeJJedoJ· de Libros Senado.-CARLOS TAGLI,.-.Juan Ovando Secre-
de la Alcaidia de Ju Aduana del Rosario, Don tario de C. de D!J. ' 
Angel Gonzalez_. con goce; de ~ueldo í11tegro. 
pesos ciento trei J1tn. lllOIJed<l uacion:d; de ncuer 
do con lo dispuesto 011 la prinH'r,t p;u·te del 
Art. go de la mi:sma ley.-An. :!" ComuníqneS'\ 
insértese en el Hegi~tro Nacional, y pase ú 
Contarluria Geuerai.--.Jc:Aiu.:z CEL=>IA:\.--\\'. 
Pacheco. 

17 30 1-Decrcto pcrmitkutlo á la Compa 
ñia de "Seguros Generales'', ex
tenc!Pr sus operaciones al Territo
rio de esta Capital. 

llepai'lamento del Jntcl'iOI'.·-Buenos Aires, 
Setiembre :n de ltl8d.-Ar,ento <i lo expuesto 
por el señor Pt•ocura<lor General de la N<eción 
en su precedente <lict<imcn,---El Preside11te de 
la República--Dec¡·c/a:-,\rt. ¡o Permibse ,¡ 
la Compañia de ··seguros Generales", que co:1 
el objeto de practicar seguros, estli. con~ti tuid;t 
en Trieste (Austria), con 1111 capital de flo
rines cinco millones dosciento~ eiiH:tw:Jt:t mil 
papel moneda austrin.ca, dividido en cinco 
mil acciones de mil cineuent<L florine' c;u!a una 
extender sus operaciones al Territorio de esta 
Capital, en donde lljar<i ~u domicilio legal.
Al·t. 2° Permítase al interesado tomar copia 
de los Estatutos y Jegalicesele, repónganse los 
sellos, insértese en el Registro N<Ícioual y 
archivese.-JuAREz CEL~uN.-E. vv-ilde. 

17 302-I .. cy 2318 autorizando á la )[u
nicipalillad de la. Capital, pa¡·:.t 
contraer un empréstito extemo 
ó interno. 

Deparla~nento ~el Jntrwior.-Iluen os,¡ i re>', 
Setiembre :22 de 1888.-Por euanto:--El Se:1ado 
y Cámara de Diputados de la Nación :ir;.teu
tina, reunidos en Congreso, etc., sanciolian 
con fuerza de-Ley:-Art. 1° Autorizase 1L 1<1 
Municipalidad de la Capital, pa.ra contrae¡· un 
empréstito interno ó externo de <liez millones 
<le pesos oro sell;cdo, con el interés de cuatl·o 
Y medio por _ciento anual y uno por cienw 
de. amort¡zacwn acumulativa por sorteo y ü 
la par.;-Art. 2° El sm·vicio tle este empréstito, 
~e hara en oro S':lmestralmente, afectándose 
a_ su pago las rentas generales de la l\Iunicip<L-

Por ran to:-Téngase por Ley de Lt Nación, 
cúmpla~e, comuníquese, publiquese é insér
tese en el Registro Nacional.-.lUAJU~z CELThiAC~. 
E. \\-ilde. 

l r-!4')04') 
4 U ;:)-nccreto acordando mm ¡n•orro

gi1 al contrato celebrado entre la 
Dirección Genel'al de Correos y 
Telégrafos, y D. "\rturo Bonafox 
Hill. 

Depw·tamento del InleJ•ioJ·.-Buenos Aires 
Setiembre 22 de H:l88.-Visto lo solicitado po!
el recurrente y Jo informado pül' la Dirección 
General de CorrerJs y Telegntfos,-Acuérdase 
una prórroga de cuatro meses á contar del 
vencímieiJto del contrato que D. Arturo Bona
l'ox Hill, como Gerente de la Compaüia Tele
gr<ltica "Platense Brasilem y Esutdos-Unidos 
<iirecta'', tiene celebrado con ht Dirección Ge
neral de Correos y Telégral'os para el esta
blecimiento de una linea telegráfica entre 
e,;ta Capital y MonteYideo.-Comuniquese é 
insérte;;e en el Registro Nacionai.-JuAREZ 
CErJ:>IAN.--b. \Vilde. 

l 7 304_ Uccrcto autorizando la cons
trucción de una Est<tción de '4" 
clase en la linea férrea de Dean 
Funes <i Chilecito. 

Depal'lrunento del lnteJ•ior.-Buenos Aires, 
Setiembre ~:¿ de l88H.-Vista la solicitud del 
.:;efíor Don Demetrio Moreno, pidiendo se es
tabl<oZC<J unet Estación tle carga en el kilóme
tro 108 <le la linea de Dean Fuces á Chileci
to, y t.\tento lo inform<lClO por el Departamen
to de Ingenieros,-El Presidente de la H.epú
blica.- Decrela:-Art. 1" El Departamento 
de Ingeniero:; di;:;pondr<i lo conveniente para 
que en el kilómetro 10,'-\ de la linea, férrea 
de Dea,n Funes a Chilecito y en el paraje en 
que fué proyectada, la Estación Tuclame, que 
por decreto de 15 del corriente mes fué or
denada su construcción en las i'umendiacio
IJeS del kilómetro 104, se construya una. Es
tación de enarta clase.-Art. 2" Com uniquese 
publiquese y dé~e al Registro Nacional.,
.JUAREZ CEL!IIAN. -E. '\Nilde. 

17 305-l)ccrcto acc}Jtando la propues
ta. de D. ,Juan Viclela sobre pro
visión tle calzado. 

hdad de la Capital y pudiendo está aumentar 
en todo tiempo el fondo rnnoJ•ti:::rmte. -Art .. 
~o El _empn\stito podrá ser negociado en una 
o var!as secciones, según Jo requieran las 
neces1dades y su producido se destinará á 1 

obras de pavimentación é higjene.-Art. 4o ¡ 
C_o~lllniq~w?e al Poder Ejecutivó.-Dada en la Depa1·tamento del Inte?·io?·-Buenos Aires, 
Sdla de Ses10nes del Congreso Argentino, en Setiembre :M de 1888. Visto Jo expuesto 
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por el Departamento de Policía de la Capital, 
y lo inl'ormado por la Cottttuluría Gcncral,
E1 Pre:;ideute de la ~epública ell c~cuerdo 
Gener·al de i:VIinistros,-Dec¡·ela:-··"~rt. 1" A
pruébaee la li0itació11 que ha tenido lugar el 
;·n ele Agosto último, para la proYisión de 
calzado con destino al Cuerpo de Vigilantes 
del citado LJeparwrne;¡to, y acéptase 1<1 pro
puest<L presen tarl<L en ella por ll .. J !HUI Yidela. 
quien se compromete á ~uminbtrar tliclio 
C<tlzrcdo en la l'orma si!.ruiente: lo,; mil sete
ciento:i nove11t<l y nue\·e par·e,; de l.Jotines ü. 
dos pesos cincucuta centa\·os par, y los qui
nientos cuareutct pares tle botas ele IllOlHaJ·, 
á siete pesos pnr; sujeu\nclose en un to,lo, á 
las condiciones establecidas en el aviso 1le 
licitación y en el adjunto proyecto üe eon
trato que qucu<t aprob<tuo.-Art. zo El Sr. !J. 
.Twtn Vitleli1. clevnr1i su depósito h<tsta el diez 
por cie11to sobr·e el importe total de e:>ta li
citación.-Art. 3" Este se imputar<i, al inciso 
n, ítem lD, ]J<tr'titl<L :3" del Presupuesto vi
gente, debiendo lOlll<ll'se razón prévi<tmente 
por l<t Contaduría General de esü1 imputaei6n. 
-"\rt. '1" Comuníquese, publíquese é ittsér·tese 
en el Registro Xacional, y pase á la Escrílm
nía ele Gobierno para la esc.r·itumciún del eOII
trato.-.TUAREZ CEL:Ifc\N.-E'. \Vilde.-;.V. QuiJ·
no Costa.-E. Racedo. 

17 30D-I1ey N" 2317 acordando Ilenswn 
á la seílor<t Mar11rela S. de Figue
roa. 

Departamento del lntenor.-Buenos Aires, 
Septi"embrc 2,1 de !888.--Por cuanto:-El Se
nado y Cámara d.:l Diputados de l<t :\¡wión 
Argentirnt, reunidos en Congreso, cte. s;wcio
nan eon l'uerza de-Ley:-Art. 1 o Acuér·ü<tse 
á la Señora ~ütn u e la S. de Figueroa, Yi u da 
del Dr. Don Fmneisco .J. Figuero<t, la diettt 
que lmbría gozaclo éste durante el período 
ele su mandato eomo di¡·mtado al Congreso •.le 
la Nacióll.-·:\rt. 2° El pago se h<tr<t en la for
ma y en los términos en que se hace por la 
ley á los rlemas miembros del Congreso.
Art. 3° Terminado el período á que se refiere 
al artíeulo 1°, la Señora :Vlanuela S. de Figue
roa, goz<ná de una pensión menswtl de eua
troeientos pesos.-Art. '1° :VIientras este gasto 
no se ineluya en el Presup11esto, se har<i, de 
renta,s generales, imputándose <L la presente 
ley.-Art, 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en l<t Salct de Sesiones del Conp;reso 
Argentino, en Buenos Aires, á diez y nueve 
de Septiembre ele mil oclwclelltos oehe11Üt y 
ocho -·C. PIBLLICGRI!\'L--B. Ocampo, Seeretario 
del Semulo.-CARLos TAnLrc.--J. A.lt:jo Ledes
ma, Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Naeión.
Comuníquese, publíquose é insórtese en e¡ 
Registro Naeional-JUAREz CELMAN.-E'. Wilcle 

1 7 30 7 -Oec:·ctn acc¡1tando ia J>l'OJHICS

ta, de los Sres. B. i\In.reneo y C", 
sobre provisión de uniformes. 

Depal'lamenlo del JnteJ'ÍOI'.-Buenos Aires, 
Suptiem bre :d ele l88R.- Visto lo expuesto 
pm· el !Jepartamento de Polieía de la Capital 
y lo int'ur·mado por lit t:ulttadurí<L Genend.
El l'rosidentt.; rle la Repúldiea, en Aeuer·do Ge
neral de \!i11htros,-lie('i'da:-Art. ¡o Aprué
b;tsc Jet liciwdón ¡¡ue lm tenido lugar el 31 
tle :~gusto último pant l<t provisión de uni
fu¡·mvs eon destino al Ctwrpo ele Bomberos 
del citado LJepactamento, y aeéptélse la pro
puesta presenwcht por los Sres. B. Marenco 
.V C", quiene:; se comprometen á suministrar 
üiehos uniformes por· la suma de treinta y 
dos mil pesos moneda rwcional, sujetánclose 
en un to,lo. ú las c011dir~iones estableeidas en 
C>l <LYÍSo de,iieitación y en el adjunto pr·oyee
to de contr·ato que queda aprobado.--Art. ;¿<> 
lleYUélvnnse <\los interesados cuyas propuesta;; 
no li;tn sido aeeptadas sus respectivos certi
ficados ele depósito, pre\·io recibo, clebíeuclo 
'cnmentarse el de ios Sres. ~hu·enco hasüt cu
bt·ir el cliez po¡· ciemo sol.Jre el tot1tl del im
porte <le esr<Í: licitaeión.-At·t. ::lo Este gasto 
se implltm·,·t al Iuciso ¡;-,, Iwrn 15, partida 
)H'ilHera del presupuesto vigente, debiendo 
tomar razón ¡¡réviamento l<t Contaduri<L Ge
ueral pant la imputación c:orrespondiente.
Art. ,Jo Comuníquese, publíquese é insértese 
l~n el Registro Nacional y páse á la Escri
banía de Gol.Jier110 para ln. eserituración del 
contrato.-.luArmz CEL)!Al\'.-E'. \Vilcle.-N. 
(Juirno '~'osta.-E. Racedo. 

17 508-nccrcto acc¡ltantlo la JH'OlHICSta 
tle los Sres B. Mnreneo v C" so
bl·e provisiún de uniforni'es. 

Deprwtrunellto clel InleJ·im·:-Buenos Aires' 
Septiembre :24 de ltl88.- Visto lo expuesto 
por el Depttrt<tmento cie Polieía ele la Capital 
)" lo inf'onnado por la Contaduría General,- El 
Presidente ele la, República, en aeuerdo gene
r·al ele \!iuistros,-Dec¡·eta:-Art. 1° Apruéba· 
se la licitaciótJ que ha tenido lugar el 31 de 
Agosto último, para la. provisión ele unifor
mes de verano con destino al euerpo ele Vi
gilantes y ot•clenazas del citado Departa
mento, y acépta.se la propuesta preseiJtacl<L en 
elltt por lo~ Sr·es. B. Marenco y C", quienes 
se eomprometen á suminist,rar dichos unifor
mes por la sumn ele ciento diez mil pesos 
moneda nacional sujetándose, en un todo, á 
las condiciones establecidas en el aYiso de 
lieitaeióri y ett el acljunt.o proyecto üe con
trcüo que queclct aprobacio.--Art. :Jo Devuél
vanse á los interesat!os cuyas propuestas no 
han sido aeeptadas sus r·espectivos :~ertifi
eatlos de depósito. pré\·in recibo, tlehienclo, 
aumentar~e el de los Sre,; . .\larenco, hasta el 
tliez por eiento sobre el importe totttl de esta 
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licitación.-Art. 3° Este gasto se imputar:t al 
Inciso J:), Item. 1!), p:trti<la ~l" del Pre~upnesto 
vigtmtc, <lebiendo tomarse razón Jli't;.viamente, 
por la Cont<t,luria General rle esta im])llt<.tCIUtt. · 
-- Art. 4° Comuniqnese publiquesc" e m:;e¡·te,e 
en el Reo·htro NaciOil<ll. .1· pa~e á Le l~scri ba
n ia de (Jo biel'IIO par<c ·la eseritu ración del 
contrato.-.JL\1\EZ CEL)JA:>. --E. \\' ilde .-:\-. 
QUÍI'iW Custa.-B. Racedo. 

17 309 -Decreto permitiendo á la Com-· 
pañi<C de Tierras del Gran Sud de 
Santa Fé, esten<ler sus opemcJI¡
nes al territorio ele la Hepública. 

Departamento dPl In/ePior.-Buenos Aire~. 
Setiembre 24 de 188S.-Visto lo m;u: ¡festndo 
en el precedente diet;lmen tlel Sr. Procnrndor 
General de la Nación,-El Fresidc~nte <.le la 
República--Decl'e/a:-Art. ¡o Prrmíta~r. ú In 
Compañia de Tienas del Gran Sur! de S;wta 
Fé y Córdob;t que, con el objeto th~ eompr;u· 
y vencler tierras, está el)n~titnid<1 en Londres 
con UJI eapital de enatrncientas mil libras. 
dividido en veinte mil occionrs ele VPint.e libras 
c;vh1 una., extender sus ,.Jpercwioncs al terri
torio de la Repúbliea, debiendo fijar Sil domi
cilio en est<t C;tpitai.-AI't,. 2° RccerJnó,:ese Pll 

su carácter ele representantes de <lieh<t socie
dad á los Sres: Cárlos Lohwrel y Citrlm Drable. 
-Art. 3° Permít.ct~e á los int'eresa.rlo~ tomar 
cópia de los Est<1tntos, legaliccsele, repóngamcc 
Jos sello~, insérte~e en el Regi:,;ti'<> Nacional 
y archivflse.-.lüA!Uoz CJ<;r,;\IAN.-E. \Yilde. 

17 31 o_J,ey N° 2326 aumentando la pen
sión que di~fruta. la Señom Clr
men ?11. de Zu bi ria. 

El Senado y Cámara de Di]! u tallo-; de 1<1. "J;r
non ,\rgentina. reunirlos en Congreso, et<o., 
sancionan con fuerza <le -Ley:-Art. 1° Au
méntase á cuatrocientos peó'os, la pensión que 
disfruta la Sra. Cármen M. de Zuhiria. viuda 
del ex-.Tuez N;tciona 1 de la Pro vi nci;t de Smnn 
Fé. Don Fenelón Zubiria.-Art. '2o "\lientras e>:
te !n<sto no ~ea incluido en la Le\· d(•i Pr<;'n
puesto, se abonarü. rle rentas genÚales, impu
tándose á la ~)resente.-Art. :-)" Comnniquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala r!e Sesiones, 
del Congreso Argentino, en Buenos ,\ires, ;tl' 
veinticuatro de Septiembm de mil or:hoeien
tos ochenta y orho.-A. C. CA:IIBACEHEs.-
""idól('o .1. Labougle.-Secretario del Senado,--. 
CA.Iu.ns TAGLm.-.htan O?Jando.-Secretarin de 
la Cámar<e de Diputados, 

17Bl l -lleercto aceptando la ¡n·o¡Hlt'S}u 
de don Hoque Franzett.i, para. re
J'accion;Jr el Hotel de InmigTantes 
del Paran;í. · 

De].Jn'·/amcnlo de Relaciones Eo:tc;·irN·cs.
Buenos Aires, Setiembre '24 de Wi:i8.--En vista 
de lo expne:.;to por la, Comisaria Ger1eral de 
Inmigración, y In aconsejarlo por el Depar
tctmeJrto de Obras Públicas v Contacluria 
<leneml de la :'\;LcióiL-EI Presidente de la 
n .. epública, ei: .-\cue¡·do Geneml de ;\Iini:oti'OS. 
-!JeCI'eta:-.-\.rt. 1° .-\.cépta:se la propuesta 
presentarla, por don Hoque Fmnzetti, para 
rcfaccionar el Hotel de Inmigrantes <le la. 
ciudad drcl Paranú, cuyo importe asciende á 
la cantidad de (:;i :?:2;)7 !l1fll.) dos mil dos
cientos ~incwmta y sietr~ pesos moneda na
r:ianal' imputándose diehn gasto al inciso !i0

, 

írem l!i r!el presupuesto 1le Relaciones Exte
rioreó'.-Art. :2° Comunique~e, publiquese y 
dése al Re2·istro Nacional.-.JCAJms CEL~JAC>.
N. Qtúnw· ('os/(1.-E. \Yilde.-\\-. Pachcco.
Filemon Posse.- E. Ro cedo. 

] 7 312 -J,ey N, 2324 aconlando peusiún 
á la. Sra. Cúrmen Q. de Alvnrez. 

El Semt<lo y Cúmara de Diputados de la. 
Naf'itin ArgPntina, reunido~ en (,Jnngr·eso, etc .. 
s;u1ciona.n -r:on lne.rza cle-Ley--Art. ·1° Acnér
dase á la Sr<t. Cúrmrm Q. de Alvarez, viudil 
de Rnctor jubilarlo del Colegio Nacio¡JaJ rle 
San .Jnan, 1;¡ ¡wnsiún men~ual de doscientos 
¡wsos que gozaba su finarlo esposo.-Art. 2° 
l\Iientms 110 se incluya este g·ast.o en el Pre
supuesto, se pagarcl de Henias Generales, im
putándose á esta le)'-Art. 3" Comuníquese 
al Poder Ejecntin>.-Dadn en la S<da de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
,¡i¡·es. á YeintidÓs de Setiembre rle mil ocho
cientos ochenta v ocho.-A. C. CA:IIllACimEs. 
-:trlol(b .T. Labour¡Te. Secretario del Senado. 
-CARr.ns TAGLJ·~.-.T. Alejo Leclesma, Secreta-
rio de la Cámara de Diputados. 

f)r>pw'/mncnln di' Insfi'?'eóón Púuli('a.-Bue
nos ,\ires, Setiembre 2C'> <le 1SS8.-Téngase por 
f.r~· rlr b X<lción, cúmplase, cnmnniquese, 
pnbliquese ). dc:•se nl Registro Nacional.-.JcA
H.EZ CF:r;,rAK.-Filemon Posse 

l 7 ~ l 3--Hccreto deelarando inenrt){)t'adn 
á la Lev de Bancos n;trant.idos el 
Ba.nco ''Buenos Aires ... 

Dr•pm·frnnenlo de .Tuslicia.-Buenos 1\ire~. Depn:drunento de Jlacienda.-B,Ienos Aires. 
SeUembi'e >JO rle J8Rfl .. -Téngnse por Lcov rlP ht' f:etiembre 23 de !RRR.---Atrntn la soliciturl que 
~<wión; cúmplase, publiques~ y dc\se 'al Re- 1 prrcerle dr>l Banco Buenos Aires, pidiendo ser 
p:istro Nacional.--JPAHEZ CEr::.rAx.-Filemon inrorpo1·ado á la Je:v <le Bancos Nacinr.«!es G<l
Posse. nwtidos; visto lo informado por la Ofieina Ins 
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pectom y el cltct:imen rlel Sr Procuratlor riel snal que rlisfr•uta.ln pensionista milit<U' Sr,,. 
Tesoro 1·-Conslller,mclo: Que la oficina lns- \·icenta Sala'; de Pacheeo.-Art. :,;o :\lientras 
pectora ·no encuentra otr<t ulJ,en ac1ón r¡ u e est<t suma 110 se incluya c·n el Presupnesto, 
hacer que la f',tlta tle Registro rle lo~ e,.,r,;ttu- se abona1·il tle l'e11ta::: generales imput;indose 
tos, la r¡ue no éS funelament;tl desrle que ua-1 ü. l<t presente Ley.-,\rt. ;-¡o Cumuniquese a.l 
túnclose tle bancos domiciliados en la Capi-' Pode¡· EjeGutivo.-Uada en la S;tla. ¡le Sesiones 
tal tle lit República, l<l autoridad pública eJ;- !le! Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
ccugada ele ~tprolmr los estatutos en este '.Ii- Yeintirlo~ ele Se.ptiemb1·e de mil Oyhoeien
nistel·io, y lo~ que se acompañan en cópia. le- tos ochenta y oehu.-A. C. CA:IIB:\CtmlEs.-.t1clol· 
gel! izada, han o1Jtet1irlo esa aprobaei,·>n por re- to J. Laúuugle,-Scereta!·io del Senado.-CAih 
solucici:r rle l'e~hn. :!,'J de Agosw próximo pn- r.os 'l'Auu;.--.1 . .lh:jo Lerlesma,-Secretario üe 
sctdo.-Que c:on~ta. por la bolet<c de depósiw i<L Cúmam de \Jiputaüos.--
del Ba1wo \'acionaL que se acompnña, que 
lm efectuado ya el depósito lle b cantidéHl en 
oro :recesaria para la adquisieión ¡le los ron
dos públicos que deben ;.uuantir ht emisión 
que solicJta;-Bl Presidente de la República, 
-Deaela:--Ar't. 1° Declámse incorporado á 
la ley de Bancos Na.ciOimles (:;;u·;mtirlos <le :3 
(]e Noviembre de 1887 con las re~ponsabilithc
des y cler·echos r¡ue l<.t misnm determina., el 
Banco "Buenos .\ires., con su ca.pital <mtori
zado, tres millones de pesos (:-J.UoO.OOO) y cun 
emisión en los tt~rmitiOs de lit pt·ecitada leJ·, 

Por tP.nto:--Cúmplase, eomuníquese, publi
q u ese é insértese en el Registro Nacional.
.IL\REz CEL:IL\:'1.-E. Racedo. 

17 01 5- Ley acordando á J)(•ña ,Juana 
Pu~bla.s, la pensión graciiible ele 
1' pesos. 

lw.sut la canticlarl de quinientos mil pesos "'/n !Jepai'lrunenlo de GueJTa..-Buenos Aires 
(000.000¡.-Art. 2" Transfiérilse ú la órden 1;e Septiembre :!U de 1888.- Por cuanto:- El Ho-
la Oficitm lt1spectora, el depósito rle cuatro- norahle Cougr·eso lm saucionado la siguiente 
cientos veuticinco mil pesos oro (S ,1·2::>.000) Ley:-El Senado y Cám<u a ile Diputridos ele 
oro que segun lo acreclita la boleta ile 'lepó- la ~ación ,\r·gentina., reuni,los en Congreso, 
sito adjunta., ha constitui<lo el Ba.nco "Bne- etc; sancionan eon fuerza tle-Ley:-Art. ¡o 
nos Aires, en el Banco Naciomtl ú h óetlen Ac:nérrlitst> <t lloíl" .Juana Puehhts, viuda del 
del Ministerio de Hacienda ele la N<tción, Y solda<lo rlel Ejército Nacio:ml Don Gervaílio 
JH'Océdase por <licha Oficinél, á •lepositttr en Say<tgu, la. pensión graciable de siete pesos. 
sus arcas á nombre del H<wco, ht cantidatl de --c\rt. ;¿o :\IientrtlS 'este gasto no sea incluido 
q~rinie~~os ;ni~ pesos (0(:~1.000), _en ,~0 ~ fond(:JS ett la Ley de Presu¡me~to, su. <Lbonar·á ele ren
p_ubl~cc s c~r :e:spo!;~LlerJté.s,, c~_ue_,d .. 8~> .1~ lle"s'u tas general e;;. rmpu tandose a la presente.
v,cl,~r ;10mrn,d COl ~espon<le '' ¡,, c.w.~~d,\ü. c_J;-, Art. 3° Comuníquese <el Poder EjecutivO.··
tre,,a¡],t en oro. por el Banco.-c\_rt. ".! IOCl- Dada Cll la Seda de Sesiones del ConoTeso Ar
~~8-~ po::. la Ofi~l!Ia _Insp~ct,o_ra, a _verlú~ar la gentino, en Buenos Ain,s, <Í veinte "y dos tle 
":'!:stenoa. '~:l. c.''Pit:ll rect!Jz,l:l.~, .. 1''. e~nstn:l~ Septiembre (le mil ochocientos ochenta y oelro. 
Ct,~n de !<~· 1 e:s_erv,\ E 1 ~ oro P1 e. <:n,r,,, ~ de m~;" -A. c. C.uiHACtmES.-JttlalfiJ J. Laúougle,
~x ,r~~nos ;le l,t _le.), 1 et~m~Jlulos e~to··' .en ti e: Seereta.rio del Sewvlo.-CARLOS TAGLE:.-J. il
,ues~ por diChd Of1ctiM, ,d_ B.tnco hueno" leio Lcdesma.-Sccret.ario de ht Cúmara de 
;\lre~ •. en la debub oport.t~mclarl, la cautJcla•l Diputados. 
de qumrentos mrl pesos (;:;00.000) en bdletes 
ele emisión autorizada por la mencionada ley 

·ele Bancos Nacion;tles Gamntiüo~.-Art. ,loCo
muniquese, publiquese, dl~se al Registro Nn
eional, y p<tse á la Oficina Inspectora para, 
que reciba la declaeación jurada y verifique 
la publicación cle ;trisos de ncuenlo con los 
artículos ;:Jo y ,4o ele la Iey.-JC'ARlEZ ClEL:IL\N. 
- W. Pacheco. 

Por tauto:-Cúm~Jlase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Reg·istro Nacional.-
.Tuuu:z Cr<:L:IIA)I.-E. H.acedo. 

17 3l6-necreto acordando pens1on al 
Pr0ceptor de la Eseuela Elemental 
N° 1 del 1!0 Distrito Escolar de 
la C<tpital, D . .José Lijo Lopez. 

1 7 314 -Ley aumentando la ¡1enswu de 
que goz<t la Señont Vicenta Salas Depal'lamento de Inslnteción Púú!ica.-Buc-
de Paeheco. nos ,\iees, Setiembre 2G de 1888.- Visto el in

forme precedente de 1 Consejo Nacioúal de Edu-

1 

eacióu J. ele la. Contaduritt General, y de con-
Depm'tamento ele Gue¡·¡·rr.-Buenos Aires, i'ormidarl con lo que .. esütblece el Inc:iso 1° del 

Septiembre :2(} de 188t:.-Por c::uanto:-El Ho- artieulo ::;o de la. LeY N° 1909 de fecha '27 tle 
norabie Congreso lm sancionado ltt siguiente 1 Noviembre rlel a.ño "¡m~arlo soln·e jubila.eioues 
Ley:--El Setw.,lo y Cúrnara de Diputados do 1 ú Jos Preceptores y Sub-Preceptores ele Ins
la Nación Argentina, reunillos en Cong-reso i truceión Pritmtri~t de las Escuelas rle la Capital 
etc; snnciona:r con fuerza de-Ley:-Art. 1D y Territorio~ :\faeionale;;:.-El Presirleuw ele la 
Auméntase á sesenta. pesos ht pension rnen- Repúbliea-DeCI'eta:~Art. l" Acuérdase al 
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Preceptor de la Escuela Elemental N" 1 tlel 11" 
Distrito Escolar tle la C<tpital, !J . .Tosó Lijo 
Lopez, el goce de pensión correspondiente a 
las ües cuartas partc~s del sueldo que ac~tnal
mente percibe.-:\rt. 2" El gasto autoriz:J.rlo 
por este Decreto, se imputará :ti Inciso itun del 
Presupuesto vigente, mientms el «Fondo I<};
pecial de Pensiones» no prodnzc:t la reJJta 
que fija. la Ley de l:t ma.teria..-.1 rt. >l" Comu
níquese á quienes corresnoJ:tln, public¡ue~e, 
dése al Registro N:.ccion:tl y nwlva este expe
diente al ConsPjo Nacional de Educación para 
>:US efectos y para que sea aili archiv;ulo.
.JUAREZ CELiiiAX- Filemon Posse. 

1 7 3 1 7 -l.•e(~l·eto acordando pensiún á 
la. Sub-Preceptora de la Esr:uel :t 
Elemental N° 2 del 1 1" Di~trito de 
la Capital, Señora Elen:L Sa.ravé. 

Depm·ta mento de Jnstr·ucción Pública.
Huenos Aires, Setiembre 2G de J88B.- Visto;: 
los informes precedentes del ConsE\jO Nacional 
de Educación y de la CotJtadut·i:1 General, ;.' 
de conformirlad con lo que est:thlece el Inciso 
1° del articulo 3o de la Ley N° lDO!) de fech:t 
27 rle Noviembre del año pasado, sobre jubi
laciones á los Preceptores de Instrucción 
Primaria de las Escuelas de la Capital y Te
rritorios Nacionales,-El Presidente de la 
Hepública-Dec¡·eta:-Art.icnlo ¡o Acnérdase :\. 
la Sub-Preceptora de la Escuela Elemental 
N° 2 del 11 o Distrito de la Capital, señora 
Elena Saravé, el goce de pensión correspon
diente á las tres enartas partes del sueldo 
que actualmente percibe.-Articulo 2° El gasto 
autorizado por este Decreto, se impnt:uü. al 
Inciso 16, Item E>, del Presupuesto Yigente, 
mientras el «Fonrlo Especia.! de Pensiones> 
no produzca la renta que fija la Ley de la. 
materia.-Art. 3° Comuníquese á qnie11es co
rresponda, publiquese, rlése al Registro Na
cional y vuelva este expediente al Consejo 
Nacional de Educación para sus efectos y para 
que sea alli archivado.-.JUAREZ CgL:>IAX.- Fí
lemon Posse. 

l 7 318--Deereto acordando ¡>ensión a la 
Sub-Preceptora de la Escuela In
f<tntil N. 'l. rlel i3° Distrito Escolar 
de la Capital Dnña Florenci:1 
Perez. 

Depm·toinentn de Jnst?'ucádn Pública.
Bucnos .1Ures. Septiembre ::y; de U'lRS. ---Vistos 
los precedet1tes i11formes del Consejo Naciona.l 
de Er!ucacion y de la Contaduría Get1eml. y 
ae conformidad con lo qué\ f!ispone el Inciso 
1" tlel A1·t. 2° de In. Ley N. !90\J de feclw '27 
de Noviembre de 1S87 SOllre .T.ubihciones á los 
Preceptores y Sub-preceptores de Instruecion 
Primaria de las Escuelas de la Capital y Te-

rritorios Naci01~ales,-El Presidente de la Re
pública-Decl'etrr:-Art. 1" Con goce de sueldo 
integ-ro, acuc\t·dase la pension que solicit:t h 
Señora Florencia. Perez, como Sub-Preceptom 
rle la Escuela Infantil N" 'J, del 8° Distrito de 
la C<tpitaJ.-,\rt. ;¿o El g-asto que autoriza el 
presente Decreto, será !mputarlo al Inciso JG 
Item, 15 ,ie Presupuesto vigente, mientms el 
·']<mulo Especial de Pensiones .. no prurl uzc:t 
l<t renüt que tijn la Ley etc la materia.-Art. 
:3" Comuníquese, publíquese, y dése al H..egis
tro Nacionai, y vuel\'a este expediente al Con
sejo Nacional rle Educación pa.ra sus efectc;s 
;.·para que sea allí areiJivado.-.JcAHEz CEL:IIA/\ . 
-Jiilemun Possc. 

1 7 ~ l 9 -J.ev N" 2320 acordando una sub·· 
ve1;eión al Colep:io de Huérf<wos 
de Catamarca. 

Depa1'tamentó del Jnterior.-Buenos Aires, 
Setiembre 2G de 1888.-Porcuanto:-El Sena
do y Cámara de Diputados rle la Nación Ar
!tentina, reunidos P.n Cong-reso, etc. o:wciona.n 
con fuerzcc de-Ley:-Art. 1° Acuénlase un 
subsidio de diez mil pesos, para te1·minar el 
Cole.:do de Huérfanos que se c<mstrnye en 
Catamarca.-Art. ;_Jo Esta suma. se abonará 
de renta:o Generales, imputándose á la pre
sente Ley.--Art. 3° Comuníquese al Pode¡· 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Cong-reso Argentino, en Buenos Aires, á veinti
dosde Setiembre de mil ochocirntos oeheuta 
y ocho.-A. C. CAi\IBACERES.-Aclolfo Labou.r;le. 
-Secretar-io del Senado.-CARLOS .T. TAGLK-· 
Al~<jo J. Ledesnw,-Secretario Lle la Cúmara de 
Diputados. 

Por tanto:--Téng·ase por ley de la. Nación, 
comuníquese, publiquese é insértese en el 
Reg·i:;tro Nacional.- .JuAREz Cr~L:IIAX.- E. 
\1/ilrle. 

1 7 3 20 -Acuerdo aprobando el contrato 
celebra!~O entre In. Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, y Don 
Cayetano Rosoag-li, sobre traspor
te de corresponclenci:1. 

Depatlamento del Jnír'l'iOI'.-Buenos Aires, 
Setiembre '2G de 1888.-Yist!JS los informes 
producidos en e~teexpecliente,-El Presidente 
de h República- Acuer·dn y Dec1·eta:-Art. 1 o 

Aprobar el adjunto contmto celebrado entre 
l:t Direceión General de Correos y Telég-rafos, 
y Don Cayetano Rosoag-li, para el transporte 
de In. correspondencia por mensajerías, en la 
linea de Ituzaingó á Posarlas, merliante la 
subvención mensnnl r!e (S 200) doscientos 
cincuenta pesos, por el término de un año, 
y con sujeción en un todo á las bases y 
condiciones establecidas en el mismo.-Art. 2° 
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Comuníquese, pnbliquese, tlése al l{,egistro 
Nacional, y vuelva a sus efectos á Ia Direc
eíón de su proceüencia.-JrAREZ CEL:IIA=>.
Eduardo Racedo.-E. \Vilde.-N. Quimo Costa 
\V. Pacheco. 

1 7 3 2 ] -Acuerdo a¡n·obando el contrato 
c0!ebmdo entre la Dirección Ue
ner;d rle Correo,; y Telégrafo~. y 
ll. c\l<tri<WO Vclcz, sobre tras
porte de correspumleneia. 

Depa.l'lamenlo del Inte;•ÜJJ'. --Buenos ,\ires, 
Setiembre :n 1le 1888.-Vistos los informe~ 
proüueidos,-El Presidenr,e de la Repúblic<c, 
-1lcuenla y Dec;·eta:-Art. l" ,\.pruébase el 
adjunto contrato ceiebl·aclo entre la. Dirección 
General de Correos y Telégrafos, y D. \!aria11o 
Velez, quien se· compromete á efectual' el 
transportP de l<t correspondencia por mensa
jería~, entre Río 4" y Capilht de la Cruz, me
tlí<ll1te la subvención mensual de (;:;; 300) tres
cientos pesus moneda nacional, por el término 
de un año, y con sujeción á lcts conüicio1w~ 
esta.blecidas en el contrato respectivo.-Aró. 
;¿o Cornuníqtwse, pu blíq u ese, insértese en el 
!)vegístro :.!aciomtl, y vuelv<t p<H'a su cumpli
miento ;i, l:c Dirección de su procedenci<t. 
-JüAR¡.;z CEL~IAN.---E.\Vihle.-N. Quirnu Costa 
-E, Racedo. 

.17 322-J,ey N" 2323 acordando 10.000 
pesos p<tra la construeción del 
templo de he .\Iercecl (Tucuman). 

17 323 -Ley N° 232!) '.ltttorizando al Po
der Ejecutivo para <ebonar ú la 
Señont Ca,siana Uriarte de Garcia 
la suma de ,1000 peso~ moned~ 
nacional. 

Por cuanto:-El Honorable Congreso ha san
ciomtdo la stguiente Ley:-El Senado y C<ima
ra de Dtputado~ rle la Nación Argentina reu
nit!os en Congreso, etc., sancionan cotl fuerza 
de D;y.":._-~\rt. l" El Poder Ejecutivo abonará 
a la Seuor<t Cctsi;wa Uriarte de García. viuda 
üel Teniente Coronel IJon .José Cármen'García, 
la cantJdad de cuatt·o mil pesos por auxilios 
~uministrados rlel estttblecirniento de éste en 
Corrientes el año mil ochocientos treinta 
y nueve, á las fuerzas tlel Ejército Liberta
t!or <ti mando ele! General Lavalle.-Art. ;¿o 
E~te g<tstu se imputará ü. la presente Ley.
,\rt.. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.·
Dad<t en 1<t S<tla de Sesiones del Congreso 
,\rgentmo, en Buenos Aires, á veinte v cua
r,ro de Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y ocho.-A. C. CA?>IBACEnEs.-Aclolfo J. LaiJou
rJle, Secretario del Senaüo.-CARLOS TAGLE.
Juan Oumdo, Secretario de ht Cámara tle Di
putados. 

Deprn·tamcnto de Gue?'J'a.-Buenos Aires 
Setiembre 27 de. ltl8S.-Por tanto:-cúmplase: 
pulJJ¡quese e msertese en el Registro Nacional. 
--,JUARE7. CEL:IIAX.-E. Rocedo. 

1 7 3 2 4 --Resolución autorizantlo á la 
Aclministración del Ferro-Carril 
Andino, para invertir ltt suma 
de $ '1"20,i:i80'04 centavos moneda 
Ntcinnal, en el p<tgo del l)er~onal 
y g-astos prGsupuestados: 

Vepai'lamenlo del Culto.-Buenos Aires, Se- De]Hll'tamenlo del Jnte?'ior.-Buenos Aires 
t,iemnre 27 ¡[e 1888.-El Senado y Cúmara ¡[e Setiembre 28 ¡\e 188R.-Vísta la nota del s/ 
Diputados de la Nación Argentina, reuniüos Adrninistnlllor tlel Ferro-Carril Andino en 
en Congreso etc., sancionan con fuerz<c ele- que lll<Hlifiesta qull, para poder celTflr' los 
Ley: -Art. ¡o Acuérdase ú la Sra. Celirm F. de libros de coutitbilidad de esa línea correspon
Rusilíol, Presillent<t ele la Comisión encarg·a- llieutes <l 1887, Y terminilr definitivamente la 
da de recolectar fondos para la construcción reYisió11 de sus cuentas hasta el día de la 
del Templo de l<t c\Iercetl de Tucurnan, la can- entreg;t á los compradores rle l(t linea, Sres. 
tidacl de diez mil pesos nacionales, con clicho Cl<u·t Y Sanford, se hace necesario se estienda.n 
objeto.-,\rt. ;2° E;te gasw se haril de rentas los libramientos respectiYOS contra la caja 
genenlles, imputánrlose ella presente> ley.- del Fen·o-Cil.lTil Allllino, por la c<wtidad de 
Art. 3" Comu¡Jiquese al Poder Ejecutivo.- D._ cuatrocientos veinte y un mil quinientos 
el<t er1 la Salarle Sesiones del Congreso Argen- ochentct p~sos con cuatro centavos moneda. 
tino, en Bueltos ,\.ires, á veintitlos ele i:iep-, nacJomtl, a que ttSC!Cllllen los sueldes de su 
tiembre rte mil ochocientos or:henta v ocho., personal Y gastos presupuestctclos para el año 
-A. C. CA:IllL\CEHES.-.ridoljo J. Laúo~u.r¡lG.- 1.887 Y ele. aeuerrlo con lo informado por ht 
Seer·etarío del Senado.-CAl{LOS TAGLE.-J. Ale- Contarllll'Ja Generai,-Se resuelve:-¡\utorizar 
jo Lellcsnw.-Secretario c.le la Cámara de !Ji- i <'t la Administración del Fc>rro-CarTil Andino 
pntatlos. \para invertir hasta. la suma de cuarrocientos 

, . . . , . . , ¡ veJnt(\ y un 11111 qmmentos ochenta pesos con 
1Pngase por J_.ey de la NacJOn; cumplasc, 'cwttro cenütvos, en el pago 1le l<,s sueldos 

publJquese e Jnse¡·tese en el Reg1stro Nnciowd. rle su personal y gastos presupuestaelos nara 
-.JU.-\REZ CrcL:.IAN.-Filemon Posse. el año 1887.-Este g-usto serú, cubic:rto con el 
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protlnei<lo <lol menoionatlo Ferro-Carril.-Co-~ trueción rle un teatro en ht CapitaL-Créditos 
muní(jU('~e, p11blíquese é in~(:'rtese en el Re- de. reparacio11cs y construcción ele nt.tevas 
gistro Nacional.-.JUAREZ CEL:IIAN.-R. \\''fldc. iine<t~ telegnlticas. 

Relaciones Eo;LeJ"10i'CS.--Tratacio de Extradi-

17 3 2 5 -Hecreto Jn•oi'l'ogando las se
. siunes del H. Con;n·eso para la 

terminaeión de alg-unos asuntos. 

!Jepw'íwnenlo del InterioJ•.-Huenos Aires. 
Setiembre ~28 de 1888, !laeiendo uso (le la 
atribución confcrid:t en el articulo tlG, inciso 
12 (le J;t Constitución Nacionai,-El Pre~i(iente 
el.e la República-Dec¡·eta:-Art. 1° Prol'l'óganse 
las presentes sesiones (le; I-L Congreso pa¡·a 
la considerctción de lo·;; siguientes asuntos: 
-InteJ·ioi·.-Propue~tas para la construcci<in 
ele Ferro-c¡uTiles sin tianza ni g:u·antias pol' 
parte de la Nación, en los puntos siguientes; 
-De los Sres. Scham<ezer y <>'. do Ituz¡¡¡ngo 
á Posadas.-De D. Asila! P. Bell, para un 
Ferro-Carril :\letropolitano.-Del IJireetorío 
del F. C. <l Sunchales, para un ram<tl de la 
Estación Dhtz á S<enta Fé.-De D. Eluy Palacios 
y C''. por D. Cúrlos Cas<ulo, del Ro,;u·io de 
Sant<t Fé aJ Pet'gami110 (Buenos Aires).- De 
D. Roberto A. \V!lktnsou, de Buenos Aires al 
Pacífico á :\Ielincué.-llel Directorio del F. C. 
ele Buenos AirE;;; al Hosario-Ramales, Lle la 
Estación San Lorenzo hasta el río Paran<i, Y 
de la E~t,ación Gahez al fortin los :\Ionteros. 
-De los Sres .. José l\1. :\l<Hti11ez ~- V"., de la 
Capital á Halli<1. HJa¡;cn.-Ue la. Empresa (lel 
F. C. C. Argenti110, C'OlJre cOIIStruceión de 
varias lineas.-!JP D. C:\.rlos Chape<turouge, 
sobre una red de Cerro-cnniles económicos y 
livianos.·-De los Sres .. Jolw n. :\leiggs Son y 
0" .. del Pil<tr ü Cn.mpana.-lJe D. Enrique de 
Galzain y C"., de Villa Mereedes <tl Rosario 
de S<tnta-Fé.-De los Sres. :\fae Sec y C", del 
Pergamino á la Capit;d Fe1lcml.-DP D. Ellri
que Tonfuui, de SlliJc!lales ú Recouqnista,
!Je D. Clemente Ferreyra, del pueblo de la 
Esquina á i\Ierccdes, (Conientes).- De !J. G. 
Marchelli, y C"., de• (iunleg·uay ú Cm·uzú 
Cuatía.-De D. Emilio Nognier, de la Estación 
Rivadav-ia á San ,\ntouio ele ,\reeo.-!Je D. 
\V~llter \\-ooclg·<tte y C., de.l Rosario pOI' Cúr
men S<mce <t la prolong;cción del F. C. C. Ar
gentino al Pergamino.-Enajenación de los 
terrenos del puerto pro~·ectado, de la Sociedad 
General Pobl<Ldom parn. canalizar el ri<wlnwlo 
y río :\·Lüauza~.-,\utorizaciún p:1r·a inYertir 
hast<t la suma de doscient.o,: mil pesos en la 
instalación de la Policía de la Capital en su~ 
nuevos edificios.-Autrwización para invertir 
veinte Y cinco mil pesos e11 el CeiiSO de bie
nes naciouales.--coilstrnceí<ill de edificios pa
ra Corr·eos y Telégrafos e11 la Capital y al
gunas Proviuci:cs.-Antorización para coJÜl'a
tar en J¡cs condicioues más f'<norables la cons
trucción de 1Iale<~OIH~s e11 los puerto . ..; y eosb~ 
de la Repúbiica y el terraplen de las áreas 
que ::;e a vaneen en l<rs riber:rs.-- Proyecto re
glamentando el pago rle garantías á los Ferro
Oarriles.-Proyecto adoptando- medidas pam 
impedir la introducción de la tilóxera.-Cons-

ción con Portugal.-Trata·lo de Extradición 
con Chile.--Con~·eneión Sanitari<t negociada 
e11 Hio de .Janeil·o.-Conn!nción ¡mra la de
marcación de limites• con Clliie.-Sub\·ención 
<"t una, linea de vapores entre la Hepública y 
Espaiía.-Convención sobre exhorto con Italia. 
-Crédito de diez y nueve mil setecientos 
qni11ce pesos paett <1bonar cueutas á los Sres. 
Carboni Calto y C". y <l Lurati Cremotlll.
Ct'édito de cincuenta. y ocho mil ~eiscientos 
sei~ pesos ¡mra atender á los gastos extraor
dinarios de las Oficinas de lnfurmaeión.
Crédito de Yeiute y cinco mil pe:::os para 
abo11<L!' los gastos y menslwlidadPs devenga-· 
das del Cuerno Sanitario lnternacionaf.
Créllito de diez' mil pe~os para ateude¡· á los 
gasws que orig·;ne la le~' de :n de Agosto de 
de 180fJ.-Crédito de ciento diez mil pesos 
para abonar las diferencias de oro del Cuerpo 
Diplom<ltico ':/ Ofirinas de lit formación. -Cré
c!ito por treinta mii quinientos sesenta. y nueve 
¡wsos con veinte y ciuco centavos, para abo
nar cne11tas de la. Comisariil General de lnmi
gr;¡ción.-Conve:Jeióu sobre faros entre la Re
pública Oriental y l<t Argentma. 

Hactenda.-Presupuesto de gastos y leyes 
de impuestos para !8i::>!J.-Pt'oyecto sobre ope
I'<lCiOIIes 1le Bolsa.--:--Proyecto sobre amortiza
cióll de letras ele deuda interna.-Proyecto 
sobre aumento de emisión del Banco l\acional 
Santa-Fé, Córdoba y Tucumán, y reforma del 
articulo c;o de la ley de Bancos Nacionales.
Constl'uccióll 1le Faro:<.-Proyecto de Ha11Co 
Hipotecal·io de !J. Luis de Candia. 

Juslicia, Culto, é Inst¡·ur:ción Pilblica.-Ma
trimoniu Civil.-Cótligo de Procedimientos en 
Jo penal,-E1wjemwióu ele los terrenos de la 
Cliacarita .-Créditos Sllplementarios. 

Gue¡·¡·a .11 Jllw·i?w. -Créditos complementa
l'iO:O. 1mrn. l<t term.i1taeión de los do:s cuartele~ 
de cabaJleria l~ Infilllteria, e11 con:;trucción en 
la Ca pi 1 a l.-Proyecto de ley dando organiza
cióll militar ú los Cuerpos de Sanidad del 
E.iército y de la Al'lnada.-Proyecto de ley 
:tutorizando tt hacer gastos en con~trucciones 
mi, it:ues, estudios topogrúfiros y aperturas 
de caminos e11 el Chaco.- Pro~·ecto de ley 
autorizaiHIO J<L COIIStl'UtCitill de Un edificio pa
ra ,\r~cnal de Guerra.-Canalizaeiun del rio 
Lujan.-CJ'(~ditos suplemeiiÍ<1l'ios.- Comuni
que~e, publiquese é in,-értese en el Heg-istro 
\"aeional.--.]T'AJ-:EZ CEL~IAN-B. \\-ilde. 

] 7 3 2 6_ Se resueh·e t¡ne la Contaduría 
Gc~neral de la ?{ación, proceda ¡\, 
imputar dnmnte el pn:se11te alío 
escolar al lnc:iso 14 Item :::1, y al 
Inciso !0 Item 3!, los sueldos y 
gastos asig·nados al Consejo Na
cional v Escuela Normal :\!ixt:t de 
La Pla"ta. 

Depa·J'trnnenlo de JnslJ'UCción Públiea.
Buenos Aires, Setiembre :28 de 1888.-ExcE-
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diendr,se las pla.nillns por stwltlos Y gastos tlel 
Cole!rio N<tcional y Escuela '\orm<d 31!;.r,a, de 
ht ct'tHlacl de La Phtta, en razon d¡; q ne, p<H<L 
el mejor secvieio de la enseí'lattZ<L qne ~u ,¡,(, 
en uno y otro Estal.Jlecinllento, el ~l!msterJo 
de .Justicia, 1.:;ult,o é [¡¡strucctOiJ Publica, se 
ha visto en la necesi<larl de dotar a ciertos 
Profesores ele un sueldo superior qwo los 
que asig .. <~ la Le~· <la Presupue~to vige11W; te
niendo en cuenta que tlel examen pl'aCtJe;cdo 
del est,<lllo en q1w ~e encuentr'<lll los ftem :) 
y 31 ele los [¡¡<;iSOS 1-1 y n que CtJ!Tesponden 
pe::;pectiv:unente ú, los Estal.Jleciml:entos nom
bra;[os de l<l cit<tda Ley, ex1sten lottdos ~u 11-
cientes corno p:tnL eoste;u· con regularidad 
durante el curril'nte ití'lo, sueldos ~- !'<btos de 
aquellos, con sujeción ¡\ los decl'utos qne, Ol'
ganiwndo e: pel'~orml docente y adnllliistr:l
tivo ele los mismos, tiene expedidos lltcho \ft
nisterio; pues el primero de ellos ha sitlo re
cien fundado el ¡o de r\gosto, y el seguudo, 
el 1° de 3Iarzo del presente año, y se puede 
disponer, por lo tanto, de la cautidad de 
!J;' :WA-18 "'h• toin<lda tle ámbos Item, corre>
pou,lieute á las a,;ignar;ion<~~ no ernplead:lS, 
de los meses de Enero á .Julio inelusiv('. Por 
lo expue::;to,- Se resuelve:- Que la, CO!Jt:ului'Ía 
General de la Nación. proeeda ü. imputen·, du
raute el eoniente año e:scolar, al luciso 1'1, 
Item 3; y al Inciso F>. !Lem ill del Presupues
to vigente, q nA corresponden respectiva men
te al Colegio Naei01ta.l y Eseuela Normal Mix
tit de la ciudad de Lit Plata, los suelrlos ~· 
gastos asig-nado~ á dichos Esütl.Jleeimientos y 
en la forma que lir¡uillase la,; planillas men
suales de los mismo~.·-Comuníquese en cíi
pia 1e.2·alizada de ln, presente ¡·esolución á ln 
Cont<ctlnri:t Ueneral.-.lUAREZ CJ,L;:lfA?\.--FIIe
mon Posse.-E. \Vilde.-N. (JuiJ'nO Costa. 

1-¡ 3 2 8-!)ec:·cto ar>robando los estatu
tos de h Comparlia ,\nóttinla ··Se
guros Populares". 

Depal'tamento ele! Jnt.el'io1'.-Buenos Aires, 
~etiembre :¿!) de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Rr. Prot.Onrador Geneml de la Nación, 
-El Presidente de la Repúblic~.-Decretrc
,\rt. ¡o ,\pruébanse los estatutos de la Com
paüi:t Anónima "Seguros Populares" que con 
el objew de practicar seguros contra in.;en
<lios sobre los cohechos, el celibato en la mujer', 
lit riudez en éstit, la renta Yit:diciiL y la Yida' 
se h:t colbtituiclo cou un capiüd de cinco 
millones de peso::; dividitlos en 50.000 acciones 
·le 100 pesos cad<t um<.-Art. 2" Perrnítctse al 
intf~l'e;:vlo tomar ccipia ele los estatutos, le
galíeesde, repótJganse los sellos y arcltivese. 
··- .Jr.:Am~z CEUIAC!.- E. \\'ilcle. 

1 7 3 2 9- Ley N° 2330 aeordnntlo })ensiún 
gTncirtble a las Señoritas Nicasia 
y Luciil!Ja Martinez. 

Depa!'lamento del IntcriO?·.- Buenos Aires, 
SeLiembre :29 de !888.-El Senado y Cámara 
de Uiputados de l<tl\:tdón Argentina, reunidos 
en Congreso, cte., sancionan eon 1\;erza, cle
Ley:-Art. 1° Aeuenlase (e las Seí'loritas Nieasia 
y Lueian<e .\'1<tl'Liuez, hermanas del ex-Comisario 
.\faunel .\fartinez la pensión gnceiable ele ochenta 
pesos motJechcnaciotml.--r\rt. :2° En tanto esta 
suma 110 sPct incluida en el Presupuesto, será 
abonadlt de rentas Generales, imputándose a 
i:c presente Ley.- \rt. ;:)o Comuniquese al 
Poder Ejecutivo.-llada en la Sala ele Sesio
ne::; del CongTeso Argentino, en Buenos Aires 

17397 
1 

á veinte Y cuatro de: Setiembre de mil ocho
._. -l>eereto nemlu·andt) una c_omi- cientos ochenta y oclio.-A. c. C.umAeERES.

sión para que proeed:t a la eJecn-

1 

B. Oe:runpo.--S8cretar'io del Sermdo.-C.i.RLOS 
cwn de un monumento en la ciu- TAGLE.-Juan Ovantlo.-Secretario ele la C. de 
dad de Melllloza. LJ¡putatlos. 

Deprtl'trunento dellnte;·ioJ·.-Bnenos Aires, 
Setiembre 29 de !R8::;:.-A fin rle dM cnmpll
mif~nto á la ley N° 2n0 de IG <le Julio del 
corriente año, sobre creación de un momi
mento en lit Ciudad de \Iendoza que conme
more hts g-lorias del Ejército Ar,::;ent¡no e11 los 
Andes -El Presi<lente de l:l Re_pubilcct-DeCJ'C
Irr:-A'rt. 1° Nómbm~e á los ~ellOJ'eS ~emulore~ 
al Congreso Nacional, Dr. Don :Vlanuel Derq~11, 
Don José V. Zapata; DlplH<li_los:. Dr. Don l~s
ta,nislao S. Zebilil•!S.: D. En11llll Ctv!T; .\ftn;str_o 
Ar()'entino en Espau:1. Dr. D. ?I'Iq:mel Cane, 
n/ D. Guillermo Cdaonrlo., Dr. D. Isa~-e 3!. 
de Clwsarria é llweniero D. bmllermo \v l11te, 
para qne, constituidos en Comisión, procetlan 
<t la ejecución de lo propuesto en l<L le~' men
cionad:\, r¡ twdaiHlO a u tortz:ulos para erclebrar 
Jos O'¡L~tos que aquella r!emn,ncle.-Art. :2° Co
m1!i~íqnese, ¡mbliqnese ó insértese en e! lZe
gistro ~acional.-.JuAm:z CELc>IAN.-E. \\, tlde. 

Por tanto:-Conmníc¡nese la presente Ley, 
e <nsel'tese en el Regbtro Nacional.-.lUAREZ 
CEL:IL\X.- B. \Yilde. 

17 ,, ')O 
¿) é) -Decreto nombrando Intt•tuleute 

3lunicipal üe la Cctpital. 

Depal'iamenlo del Intei'ZOP.-Buenos Aires, 
Septiemlll'lo 2tJ de 1888.-Habiendo pi·esüldo 
el Honnrahle Senado su acuerdo pn.ra. nom
hl'a.r Intendente ~Iuuicipltl de lit Capital al 
ciurladn.no D. Francisco Seeber,-EI Presiden
te de la República-Decreta- Art. ¡o Nombra
se Intendente Muuieipal de la Capital :11 ciu
<hulnno D. Francisco Seeber.-Art. 2" Comu
nique,;e, pnl.~lique:'e e insél'tese en el _Regis..; 
tri) Naciona.J.-·.]L\RJi;z CEUIA?\.-E. \l.,'¡lde. 
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1733 1_1 N 2.~'>"" • b • .1 • ·•I·t guel~ iiiolina, D .. losé .J. Garmendia, Capitán 
.ey .,,.,, .1 rtent 0 un e_tet 1 0 de i'hno C'ei'-•!'1110 1-, · · ' -¡·t ·1 'I , ¡ ¡ . . · t ¡ 1' 1· · , • J<. . ' ' • e "amn ez, :illll or e e '"a-''-. Jepitrt.tmen o e e "e acJOue;; ,x- l'lll'l !Jr J'l10'e•l ¡ C'1l'J'a Z" . le·., ·. 'f . . ] · [ ¡ 1 ' ·'o ··' ll.«}'e IIUJc1.!10.,a,yO!' 

tenores para. a JOlHtr a os 1erec e- IJ Pedro \hJlo la CJlle t 1 • .- .- ·. . ·. • 1 . d D i\1· .-. B 1 . , 
1
. · . . . : • , ene r,t ,, su c,11go a 

ros e · 1 .U lituo a CMee. cJasJllcaczon de Lí.S li~tas de los comprendí-
- · 1 dos en este prem10.-Art. zo L<1 Comisióu pro-

Depa?'lamento de Relr1ciones E.?;le¡·io¡·es. -¡ cedera dentro de Jos ter mi nos expresos de la lev 
Buenos Aires. Setiembre :2() de ll:l.SI:l.-Por de la referencia, haciendo la clasiíicación, sep<t
cmtnto:-El Sen._·¡do y Cúmara de Diputados lradamen.te pur c.ada. una cle las expedicioues 
de la Nación /u·::rentina, reo nidos en Congre- en ella menc¡onadcts; resolviendo las dudas ó 
so, etc., sancion;tn cou fuerza de-Ley: --Art. reclamos que sobreveng·an, poro el conocimien
¡c Abrese nn cré<lito uplement;1J'io al Presu- to pz·op10 de los hechos y pndienclo pedir di
puesto del Departamento de Relaciones Exte- rectamente los datos ó informe~ que le fue
ríores por la cantidad. de once mil rloscientos sen tlecesarios, para el mPjor desempeiío de 
novelü<t y c1wtro pesos cincuer,ta y seis cen- su cometido.-Art. 3° El EBta.do Mayor Gene
tavos ($ 11.2f-hl.5G) pam abonar ú los heredero:; ral del Ejército, dispondrü. que po:- las Ofici
del Sr D. Mariano Balearce, ex-Envia•lo Ex- nas respect1vas se pongan á disposición de la 
traordinario y Ministro Plenipotenci;u·io en Comis_i?n _las listas de revista de los Cuerpos 
Francia, por suel<los.-Art. '2° Comuniquese al del E¡erc1to y los guardias mtcionales en ser
Poder Ejecutivo.-!Jctrht en la Sala de Sesiones VlCJCl en el Chaco, en las épocas mencionadas 
del Cor,g-reso Arg-entino, en Buenos Aires, ú en la, Ley de premins, y suministren los de
veinte y cuatro rle Setiembre de mil oclwcien- más elatos é i:;formes que sea.n requeridos 
tos ochenta y ocho.-,\. C. CA:~IBACEHEs.-A. por la Comisión en el desempeiío de sus fun
,J. Labougle,-Secretario del Settado.-CA.l{J.Os ci.oues.-Art. '1" Del mismo modo se procede
TAGLJ,.-.!uan Ouando,-Secretario de la Cú- ra, por el Estado :'llayor de la Arnucda, con 
mara de Diputn,~los.-Por tanto:-Cúmplase, respecto á las tripulaciones de :\!arinn. que 
comuníquese, publiquese y dese al Registro lv:yan to1~1acl? parte en ~sas expediciones se
Na.ciomti.--JUAREz CEL,IAX--N. (Juii'JW Costa g-un los termwos del urtJCulo 5° de la. ley.-

Art. f>o El Estado llfayor General desigr!ará 
un local donde haya de funcionar la Comi

17 332-l)ecreio jubilando n1 macpnms
ta de la ,\duana de la Capital !J. 
Tom<ls Ca.stillo. 

Departamento de Hac/ewla.-Ruenos Aires, 
Setiembre ;¿g de I8R8.-Resultando de los in
formes: producidos, que el recurrente se en
cuentra, comprendi:!o en los beneficios <le! 
articulo 2°, inciso :3° de la, ley de .Jubilacio
nes rle 15 de NoYiembre de IS87 y de C<Jnfor
midatl con lo dicuuninado por (~l Sr. Prucu
rador del Tesoro;-El Presi<lente de la Repú-
1Jlica-D!'c1'eta:-Art. ¡o .Jubilase con g·oce de 
sueldo integ-ro ($ 4:.! "'ín) al ma,quznista de la 
Aduana de la Capital, D. Tomús Castillo.
Art. 2° Comunique:'e, puhliquese, insértese 
en el Registro Nacional y ¡.¡ase tl Cotiütduri<l 
Generni.-JuAREZ CELMAK.- VV. Pacheco. 

sión, des ti na ndo ü su servicio los Oficiales ele 
Secretaria. que sean necesarios.-Art. 6° Co
muníquese, etc.-.JUAI;.Ez CELMAN.E. Racedo. 

?or ta1.1t?:---:Cúmplase, cumuníquese, pu
hlzq u ese e msertese en el Registro Nacional. 
-.JuAREz CELliiAN.--E. Racedo. 

17 334--Ley N° 2322 aumentando ]a 
pensión de que goz,w las Sras. 
!Jelfina y Angel ica Vega. 

Depm·tamentu de Guen·a.--lluenos Aires, 
Setiembre 2D de 1.888.-El Honorable Congre
so ha sancionndo la ~iguiente Ley;-El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación ,\r
gentina reunidos en Cong-reso etc .. sancionan 
con fuerza, de-LI'y:-Art. 1° Aumentase á 
sesenta. pesos la J-l"nsiün que actualmet1te 12.·o-

333 znn l:ls Sras. llelllna ~' "\.ng-élica Veg-a.-Art. 17 • • ~ -Oecreto nomlw:mdo una Comi- ;¿o Mientl'<ls este g-asto no se incluya en la 
sión encal'!t<ldn, <le el<Jsilicn¡· las lh
tas para. el premio ac·ot·,lado ú las 
l'uerz¡¡ s exped icíonarias al Clmeo. 

Ley de Pl'esnpue>to, ~e abonarú de rentas 
g-enerales impntündose ;l la prescnte.-Art. 
3° Comuníquese al Poder Ejt-•cutiYo.-lJaclaen 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires á Yelllte y dos de Ag-osto de 

Depai'lmnenlo de Gue¡•¡•a.-Bnenos Aires. mil ochocientos ochenta ~- ocho.-_:_A, C. 
Setiembre 2D de 1888.-- -A fin de dar la debi..:. CA:IIIÍACicl{ES. -A.do1fo .1. Labou.r;le,----Secreta
tla ?.iecució.n ú la le1~' )J" :2·2():) f~ch.a 7 '-l~ 1~gos- rio del Senarlo.-~CARLOS TAGLE.-.1. Alejo Le-
o ultJJno: acordanr o UJM medaJI,t .t lcl.S fuer- desma,-Secretario de la Cámara de Diputa

zas experl¡cwnartas en el terrlt.Ol'JO del Cha-. dos 
co.-·El Presidente ele la República-Deaela: j · · 
·-Art. lo Nómln:ase ~na Comisión compnest:a ?or t<u:t?:---:Cúmplase_. comuníquese, pu-
del General D· I<rancJsco Bosc·h, eomo PresJ-1 bllquese e msertese en e! Reg-Istro Nacion;Jl. 
dente, de los Coroneles D . .Juan Solú, D. Mi- -JuAREz CEr,~.-rAN.-E. Racedo: 
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1733 r, . . 'greso ha sancionado la siguiente Ley:-EI Se
,l-Decreto rec~nocte.n~lo a n. Ed- nado y Cámara de Diputados de la Nación 

mundo f Alejo Mo1ses el ~derecho Argentina, reunidos en Congreso, etc., san-
de adqumr en compra 7.:J00 hec- cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Aumén
táreas de terreno en la Goberna- tase la pensión que actualmente disfruta la 
ción del Rio Negro. Pensionista Militar, Sra. Sara P. de Saenz, 

Departamer,to del Interior.-Buenos Aires, 
Setiembre 30 de 1888.-·Vista la solicitud de 
D. Edmundo y Alejo Moisés, pidiendo ~n con~
pra la superficie de (7.500 hectáreas) s1ete mll 
quinientas hectáreas de ter~eno fiscal,, y atento 
lo manifestado por la s&ccwn topografica en el 
precedente informe y considerando:- 1° Que 
de las constancias de este expediente, resu~
ta comprobado que D. Edmundo y . Alejo 
Moisés ocuparon y poblaron con haCiendas 
un campo fiscal en la Gobiernación del Rio 
Negro en el año 1880, y que p~steriorment_e so
licitaron y obtuvieron del Gobterno, en v1rtud 
del decreto de Marzo 24 de 1881, el permiso 
de ocupar la superficie de 3 leguas con pre
ferente derecho a i.l.dquirirla en propiedad. 
-Art. 2° Que en tal concepto y de conformi· 
dad con los fundamentos y disposiciones del 
decreto dictado con fecha 7 del corriente, se 
han justificado en este caso los extr~mos re
queridos para que pueda declarase a sus po
bladores comprendidos en los beneficios del 
artículo 5° de la Ley de 24 de Octubre de 1884, 
por tales consideraciones.-E! Presidente d~ 
la República-Decreta--Art. 1° Reconócese a 
D. Edmundo y Alejo Moisés el der·echo de 
adquirir en compra siete mil quinientas (7GOO) 
hectareas de terreno en la Gobernación del 
Río Negro, por el precio y en los plazos Y 
condiciones que establecen los artículos G0 7° 
y 8° del decreto de 20 de Enero 1885 regla
mentario de la Ley N° 1552 de 27 de Octubre de 
1884.-Art. 2° La ubicación de dicha superfi
cie será fijada por la sección topogr~fica del 
MinistP.rio del Interior en el paraje de la 
ocupación ó en otros puntos libres del. Terri
torio, si aquel se encontra~e af'ect~do a otras 
concesiones.-Art.3° Pase a la Oficma Central 
de Tierras y Colonias para qne efectúe la 
liquidación de lo que al interesado le corres
ponde abonar, y prévio el pago de la tierra 
en la forma establecida, remítase el expedien
te a la Escribanía de Gobierno para que ex
tienda a favor de don Edmundo y Alejo Moi
sés el titulo de propiedad correspondient_e 
con la ubicación, límites, y linderos determi
nados por la Sección Topografica.-Art. 4° 
Comuníquese, publíquese é insértese er: el 
Registro Nacional.-JuAREZ CELMA.N-E. Wtlde. 

17 336-Ley N• 2331 aumentando la pen
sión a la Sra. Sara P. de Saenz. 

viuda del teniente coronel D. Emiliano Saenz, 
á las tres cuartas partes del sueldo del cau .. 
sante.-Art. 2° Mientras esta diferencia no se 
incluya en el Presupuesto, se abonará de 
Rentas Generales imputándose á la presente 
Ley.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.-Da.da en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino, en Buenos Aires, á veinte 
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-A. C. CAMBACERES.- B. Ocampo, Se
cretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-J. Alejo 
Ledesma-Secretario de la Camara de Dipu
tados. 

Por tanto: -Cúmplase, comuníquese, pu
b!íquese é insértese en el Registro Nacional.
.JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 7 33 7 -Ley N°. 2342 acordando pensión 
á la Srta. Margarita Rebollo. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Octubre ¡o de 1888.-Por cuanto: El H. Con
greso ha sancionado la siguiente Ley:-El 
Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Acuér
dase a la Srta. Margarita Rebollo, nieta del 
General Paz, la pensión mensual de cien pe
:>os moneda nacional (100 $).-Art. 2• Mientras
e~te gasto no sea incluido en la Ley de Pre-:
supuesto, se abonara de Rentas Generales 
imputándose á la presente.-Art. 3° Comuní
quese al P. E.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á veintiseis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta V ocho.-A. C. CAMBACERES.-AdolfÓ J. 
Labougze, Secretario del Senado. - CÁRLOS 
TAGLE. -J. Alejo Ledesma, Secretario de la 
Camara de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese é in
sértese en ei Registro Nacionai.-JUAREZ CEL
MAN.-E. Racedo. 

17 338-Ley N• 2332 acordando pensión 
á la Sra. Manuela B. de Legui
t~amón. 

Departamento de Gue~·ra.~Buenos Aires, Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Octubre 1° de 1888.-Por cuanto: El H. Con- Octubre 1° de 1888.-Por cuanto: El H. Congreso 

4.8 
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ha sancionado la siguiente Ley:-El Senauo y¡ nado Y Cámara Je Diputados de la Nación 
Cámara de Diputados Je la Nación Argenti-: Argentina, reunidos en Congreso etc., sancio
na reunidos en Congreso, sancionan con fuer- nan con fuerza de-Ley:-Art. ·¡o Declárase 
za' de-Ley:-Art. ·lo Acuértlase á la señora obligatorio en todo el territorio de la Capital, 
Manuela B. de Leguizamón, viuda del Sar- el pag·o del adoqmnado ue piedra, empedra
g~nto Mayor D. Felipe M. Leguizamón, la do mixto y común, mar·adam, asfalto, pavi
pensión graciable de cien pesos mensuales.- mento de madera y toda otra clase de afirma
Art. 2° Mientras este gasto no sea incluido do que se mande ejecutar por la Municipali
eu la Ley de Presupuesto se abonará de Ren- dad.-Art. 2° Los propietarios de C<tsas y terre
tas Geuer-ales imputándose á la presente.- nos que paguen Contribuci.Jn Directa, estarán 
Art. so Comuniques'l al P. E.-Darla en la obligados <t abonar por los respectivos frentes, 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en la tercera parte del total del costo del afirma
Buenos Aires, á veinte y seis de Setiembre tlo, debienrlo la Municipalidad, co:;tear la ·otra 
de mil ochocientos ochenta. y ocllo.-A. C. parte y el frente de las propiedades exceptua
CAMBACÉRES.-B. Ocampo,-Secretario del Se- das, con los fondos que destine al efecto.'-Art. 
nado. ·- CÁRLOS TAGLE. -J. Alejo Ledesma, ¿¡o Los trabajos de afirmados serán hechos por 
Secretario de la C. de D D. htlntewlencia, prévia licitación, ó ejecutados con 

Por ta,nto:-Cúm.plase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Naciomtl.
JUAREZ CELMAN.-E. Raceclo. 

1 7 3 3 9 -Ley N° 2338 acordando p!'lnsión 
á la Señora Dolores Argücllo de 
Cáceres. 

Depm"tamento ele Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre ¡o de 1888.--:El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso, etc., san clO
nan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o .~.cuérdase 
á la Señl)ra Dolores Argüellü de Cáceres, la 
pensión mensual· de ciento cincuenta pesos. 
-Art. 2° Mientras este gasto no sea inclui
do en· el' Presupuesto, se hará de Rentas Ge
nerales, imputándose á la presente Ley.
Art. S° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dacla en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, eE Buenos Aires, á veinte y seis 
ele Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-A. C. CAMBACibRES.-ilclolfo J. Labou
gle,-:Secretario del Senado.-CARLOS TAGLE. 
-J• Alejo Leclesma, Secretario de la C. D D 

Por tanto:-Téngase· por Ley de la Nación, 
cúmplase publiquese é insértese en el Regis
tro Naci.onal.-.JUAREZ CELMAN.--Faemon Posse. 

17 340--Ley N° 2328 declarando obliga
torio el pago de todo afil"mado 

· que, se· mande efectuar por la 
.Municipalírlad, en el tflriTitorio 
de la Capital. 

. l)epartamento del. lnte7·ior,_,...Buenos Aires, 
OctlJ,bre ; ¡o de .. 1888.:,...;Por cuanto:-El se:.. 

cuadrillas y materiales de la;\Iunicipaliclad, de
e¡ ien<lo ser estos últimos ele su propiedad ó ado
quinados por licitación.-Art. 4° El pago del 
adoquinado se hará por los propietarios en 
1loce mensualicl<tdes, por partes iguales y á 
lit presentación de la cuenta, con el descuento 
del (8 °/o) ocho por ciento sobre su importe. 
- Art. :c¡o A los efectos del artículo anterior, 
las cuentas visadas por la Intendencia tendrán 
carácter ejecutivo.-Art. 6° Cuando los afir
mados sean construidos por empresas parti
culares quedarán á cargo de las mismas, el 
cobro de los cuotas que correspondan á los 
propietarios; y cuando éstos sean hechos por 
la Municipalidad ó con materiales municipa
les lo efectuará ésta.-Art. 7° La Municipali
darl determinará el órden y forma en que 
rle,ben efectuarse los trabajos á que se :i·etiere 
1<1 presente ley.-Art. 8° Comuníquese al Po
dei" Ejecutivo.-Dada en la Sala ele Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
veinte y cuatro de Septiembre de mil ochocien
tos ochenta Y ocho.-A. C. CAMBACERES.
Aclolfo L. Labou.r; le, Secretario del Senado. 
CARLOS TAGLE.-Jaan Ovando, Secretario de 
la C. ele DD. 

Por tanto :-Téngase por ley de la Nación 
Argentina, cúmplase, comuníquese, publique-
8e y dése <tl Registro Nacional.-.JUAREz 
CrcLMAN.-. E. \Vilcle. 

17 341-Decreto incorporando el "Ban
co Provincial de la. Rioja" a la 
ley de Bancos Nacionales garan-. 
ti dos. 

Departamento ele Haciencla.-Buenos Aires 
Octubre ¡o de 1888.-Resultando de los do~ 
Cl}-mentos acompañados al expresado expe
chente, que por ley ele la Provincia de la 
Rioja de 27 de Agosto de 1888, se ha creado 
en esa Provincia un banco de emisión eles-· 
cuentos y depósitos denominado ''Banco Pro, 
vincial de la Rioja" con un capital de "3.160.000 
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pesos dividido en acciones de lOO pesos cada 
una y,-Considerando:-Qne los documentos i 
presentados por el señor Gobernador titular 
de la mencionada Provincia, D. Francisco Vi
cente Bustos, revisten el carácter de auten
ticidad que exige la. ley, por emanrtr de au
toridades provinciales suticien temente auto
rizadas; -Que el B<wco cuyo establecimiento 
é incorporación se solicitan se halla com
prendido en la disposición del inciso JO riel 
articulo :3'3 ele la ley ele Rancos ~<tcionales 
Garantidos;-Que la prescripción del artículo 
5°, inciso :2" respecto del capital- realizarlo, 
que exige la ley, est~t cumplirln. desde que 
el Gobierno de la Rioja ha hecho el depósito 
respectivo y llenado las demás formalidades, 
y cuyo depósito de un millón de pesos oro 
excede del ~'lO 0 /o sobre el capital autoriza.do 
de 3.160.000 pesos moneda lega 1;-Qne las 
prescripciones de ht ley relativas al nombre, 
domicilio, etc. del Presic!Pnte, Gerente ó Ad
ministrador, y üe los accionistas del Banco' 

1 7 342-I .. ey N°. 2356 del 2 de Oetubre 
sobre d.onación de tierras al Gene
ral Frias. 

Depcn·tarnento de Guer1·a.-Buenos Aires. 
SetiRmbre 37 de 1888.- Por cuanto:__: El 
H. Senado lt;t sancionado la siguiente Ley:
El Semulo y Cúmara de Diputados, de 
la Nación /1.rg-entina reuniclos en Con
g'l'eso etc., sancionMJ con fuerza ele -Ley: 
-Art. 1" A::uérdase en donación al guerrero 
ele la Indepentleucia D. Eustaquio Frias, diez 
mil hecuireas de campo en ltt Gobernación 
de la Pamp¡t.-Art. :?o Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Daüa en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires á 27 de 
Setiembre ele 1888.-,\.. C. C.UIBACERES.-B. 
Ocampo,-Secretario del Senaclo.-CARLOS TA
GLE.-C. Alejo Ledesma,-Secretario de la 
Cü.mara ele Diputados. 

no han podido ser llenadas en la presenta- Por tcwto:-Cúmplase, etc. - JuAREZ CELMAN• 
ción hecha, porque el Banco recien se halla -E. Racedo. 
en vías de constituirse, y en el caso ele un 
Banco mixto cuyo principal accionista es un 
Gobierno de Provincia, no hay peligro en 
ap1ctzar su cumplimiento para más tarcle,-

1 7 343-Ley N°. 2357, del 2 de Oetubre 
vendiendo tierras al General Fo
theringham. 

Depm·tamentn clel Interior.-Ruenos Aires, 
Octubre 2 ele 18·'38.-Por cuanto:-El Senado 
y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congres.o, etc., sancionan con fuer
Zft de-Lcy:-Ar-t. lo ;\ utorizase al Poder Eje
cutivo para escriturar en propiedad 'por el 
precio y en los plazos esablecidos por la ley 
número 12G5 en sua rtículo 12, incisos 3°, 9° 
JO y ll al General ele Brigada D. Ignacio A. 
Fothenngham el área de terreno poblado por 
él, al Noreste de la Colonia Formosa, cuya 5U
perlicie es de diez mil hectáreas ó sean cua
tro leguas kilométricas cuadradas.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Cougr·eso Argentino, en 
Buenos ,\.ires á 27 de Setiembre ele 1888.
,\. C. CA1IBACEREs.-B. Ocmnpo,-Secretario 
del Senado.-CARLOS TAGLE. -J. Alejo Ledes
ma,-Secretario de la Cámara de Diputados. 

EI Presidente de la República- DeCI'eta:
Art. 1 o El Banco Provincial ele la Rioja con 
su ley orgánica que se acompaña y su ca
pital autorizado de 3.160.000 pesos, queda 
incorporado á la ley de Bancos N<tcionales 
Garantidos, con todos los cleJ'echos y obliga
ciones que dicha ley establece para las aso
ciaciones bancarias.---Art. 2° La Oficina Ins
pectora entregará oportunamente al mencio
nado banco, la cantida!l ele emisión que co
rresponda á su entrega ele 1.000.000 df' nf'sos 
y depósito de la suma respectiva. en fónclos 
públicos de la ley dE> 3 ele Noviembre de 
1887.-Art. 3° En la debida oportnnidacl, el 
Banco Provincial de la Rioja, comunicad á 
la Oficina Inspectora, el nombre y domicilio 
del Presidente, Gerente ó Administrador, y 
demás accionistas en los términos ele la lev 
de Bancos Garanticlos.-Art. ,lo La Oficina 
Inspectora. depositará á nombre del Banco 
Provincia.! de la Rioja, la can tielacl de 1.045.000 
pesos en fondos públicos, y le entregará 
oportunamente igual cantidad en billetes de 
la emisión encargada para él. El pago de 
estos fondos se atenderá con la su m a deposi
tada por el Banco Provincial en el Banco 
Nacional á la órclen ele rste Ministerio, segun Por tanto:-Cúmplase etc.-JuAREZ CELMAN. 
consta del boleto acompañado á cuyo efecto -E. Wilcle. 
se librarán las órdenes del caso al Banco 
Nacional, debiendo ser puesto á la órden rlel 
Banco Provincial, el saldo que resulte des-
pués de pagado el precio ele los fondos pú-

17 344-J .. ey N° 2346 2 de Oetubre sobre 
concesión de un canal de navega
ción en el Riachuelo á los Sres. 
Paul Angulo y ca. 

blicos -Art. 5° Páse á la Oficina Inspectora 
para que reciba la declaración jurada riel 
Sr. Gobernador de la Rioja y practique las 
dem~ls diligencias que exige la ley, haciéndose 
oportunamente las publicaciones que pres
cribe el articulo 4° de la misma.-Art. 6° Co
muníquese, etc., etc.-JUAREZ CELiiiAN.- \V .

1 
Pacheco. Depa1•tamento del Interio1'.-Buenos Aires, 

· , Octubre 12 de 1888.-El Senado y Cámara.de 
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Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
"en Congreso, etc., sancionan con fuerza de
Ley:-Art. 1° Concédese á los Sres. Paul Angulo 
y C". el derecho de exca.var y ~xplotar por 
su cúenta, un canal de navegacwn que par
tiendo de un punto sobre el ante-puerto del 
Riachuelo há.cia el Este del terreno ocupado 
actualmente por el •·LJoyd Argentino", ter
mine en la inmediación de la Estación "Mitre," 
ferro-carril á la, Ensenada, de acuerdo con 
la siguientes bases:-P El canal tendrá un 
ancho de 90 metros en el fondo, fuera de 
taludes, y una extensión aproximatla de 4.000 
metros, con profundidad suficiente para que 
puedan entrar buques de Ultramar.-2" Los 
concesionarios construirán por su cuenta las 
oficinas para el servicio aduanero y demás 
construcciones necesarias para el control del 
movimiento del canal, y adoquinarán, con 
materiales de primera clase, un camino de :d8 
metros de ancho en toda la longitud del cos
tado Oeste.-3" La conservación del canal, 
será por cuenta de los cüncesionarios.-4a El 
Poder Ejecutivo ejercerá vigilancia. é inter
vención en la construcción y explotación de 
las obras, las que se harán de acuerdo con 
los planos que pre8ente á su aprobación.
Art. 2° la Empresa podrá desviar el arroyo 
"Maciel" y deberá practicar las obras de 
desagüe en el área comprendida entre el 
'Riachuelo y el Oamtl, que cons'stirá en un 
canal colector.-Art. o0 Se concede á la Em
presa:-! o El derecho de construir muelles 
á los costados del canal en una extensión que 
no será menor de 4.\JOO metros lineales, ele
vados á 4 met~os sobre el nivel de las aguas 
bajas del Rio de la Plata y 7 metros de 
fondo,-2° De establecer pescantes sobre la 
ribera, y construir depósitos pam me!'cade
rías, para las comodidades del comercio.-3° 
Construir las vías férreas y de tramways 
necesarias para el tráfico del canal, y conexio
nes con los ferro-carriles existentes y que se 
construyan en adelante.-Art. 4° Dentro del 
plazo de seis meses contados desde la pro
mulgación de esta ley, los concesionarios 
presentarán al P. E. para su apr·obación, los 
planos y presupuestos definitivos de las obras 
á ejecutar, debiendo quedar terrniaada.s éstas 
por secciones, y entregadas al servicio pú
blico en el término de cuatro años contados 
desde la aprobación de los estudios definiti
tivos.-Art. 5° Los concesionarios, al firmar 
el contrato, depositarán en el Banco Nacional 
á la orden del P. E. un valor de 100.000 
pesos en títulos de renta nacional en gantn
tía del cumplimiento de las obligaciones 
consignadas. Este depósito será devuelto cuan
do :;e haya empleado en las obras un valor 
doble de la cantidad espresada.-Art. 6° En 
caso que los concesionarios no presenten los 
estudios, ó no comiencen los trabajos en los 
términos señalados, quedará caduca la con
cesión con la pérdida del depósito, salvo caso 
de fuerza mayor ó causas justificadas á juicio 
del Poder Ejecutivo.-Art. 7° Declárase de 
utilidad pública la ocupaci~n de los terrenos 
de. propiedad particular que atraviese el canal, 
as¡ como los 35 metros de ribera.-Los te-

rrenos que se tomen al Rio de la Plata, 
cerca ele la. entrada al canal con excepción 
de los 3u metros de ribera, serán cedidos 
gratuitamente á los concesionarios no de
biendo exceder el ál'e<e total, de cie1; mil me
tros cuadrados.-Art. 8° Los derechos de puerto 
que se cobren en el canal, corresponderán 
por mitad al Gobierno y a los concesionarios. 
Los de muelles, y almacenaje y eslingaje 
p~rtenecerán á la Empresa.-La.s tarifas serán 
fiJadas por la Empresa con intervención del 
Poder Ejecutivo, pero en ningún caso serán 
menores que las que se cobren en los muelles 
Y depósitos del Estado en el Puerto de la Capi
tal.-Art. 9° Se declara libre de derecho á los 
materiales y articulas que se introduzcan para 
la construccion de las obras.-Art. 10. El 
Gobierno tendrá derecho para expropiar en 
cual:¡uier tiempo todas las obras, abonando 
á los concesionarios el precio de tasación más 
un 20 por ciento como indemnización.-Art. 
11. Los buques de la Nación que entren al 
canal, podrán hacer uso de los muelles sin 
indemnización alguna para el embarque y 
desemb~rque de tropas, inmigrantes y artícu
los destmados al servicio público.- Art. 12. 
Los concesionarios IIO podrán alquilar local 
alguno en los puertos ó ribera, con excepción 
de ~os almacenes para el depósito de me!'ca
denas.·-:Art. 13. Los concesionarios no podrán 
transferir esta concesión sin acuerdo del Po
der Ejecutivo.-Art. 14. El canal de navega
ci.ón queda sujeto a las leyes y reglamentos 
vigentes sobre higiene y policía de los puertos. 
-Art. 15. Las cuestiones que surjieren entre 
los concesionarios y el Poder Ejecutivo, sobre 
la manera de cumplir las obligaciones que las 
leyes ele concesión les impone, serán sometidas 
al juicio de arbitradores nombrados por una 
y otra parte, debiendo éstos, nombrar antes de 
empezar su tarea, un tercero para el caso de 
discordia, quien fallará defipitivamente en 
los asuntos que le fueren sometidos.-Art. 
16. Comuníquese al P. E.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á 26 de Setiembre de 1888.-A. C. CA.l\1-
BACERES.-Adolfo J. Labougle, Secretario del 
Senado.·--CÁRLOS TAGLE -J. Alejo Ledesma 
Secretario de la C. de DD. ' 

. Por tanto:-Comuniquese, publiquese é in
sertese y dése al Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

1 r; 345-Ley N° 2337 del 2 de Oetubre 
· concediendo pensión á Doña. J osef~ 

Romero. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires 
Octubre 2 de 1888.-El Senado y Cámara d¿ 
Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de
Ley:-Art. 1° Acuérdase á la Señora Josefa Ro-



REGISTRO :-lACIONAL-1888 757 

mero hija del Comisario de la Policía de la 
.Capit~l, D. Atanasio Romero, la pensión men
sual de sesenta y cinco pesos.-Art. 2° Mien
tras este gasto no sea incluido en la Ley de 
Presupuesto, se abonará de Rentas General e~. 
imputándose á la presente.-Art. 3° Comum
quese al P. E.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
26 de Setiembre de 1888.-A. C. CMMBACERES. 
Adolfo J. Labougle, Secretar·io del Senado.
CÁRLOS TAGLE. -Juan Ovando, Secretario de 
la c. de DD. 

Por tanto: -Cúmplase, comuníquese publí
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

17 346-Ley N° 2358, del 2 de Octubre, 
sobre donación de tierras al Je
neral Espejo. 

Departamento ':le G7terTa.-Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1888.-Por cuanto:- El Senado y 
Camara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso etc. sancionan con fuerza 
de-Ley:-Art. ¡o Acuérdase en donación al Ge
neral de la Independencia D. Jerónimo Espejo, 
siete mil quinientas hectáreas de tierras fisca
les en el paraje que el P. E. designe.--Art. 2° Co
muníquese al P.E.-Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
a 27 de Setiembre de 1888.-A. C. CAMBACERES. 
-B. Ocampo, Secretario del Senado.-CÁRLos 
TAGLE.-J. Alejo Ledesma, Secretario de la 
Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREz CELMAN.-E. Racedo. 

17 34 7 -Ley N° 2371 del 2 de Octubre 
sobre tramways en el Puerto. 

Departamento del Interior- Buenos Aires, 
Octubre lO de 1888.-El Senado y Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso etc., sancionan con fuerza de
Ley:-Art. F Autorizase al P. E. para conce
der dentro de los terrenos del Puerto de la 
Capital, el establecimiento de linéas de tram
ways, dando preferencia á los que actual
mente existen en el municipio de la ciudad, 
á efecto de su prolongación.-Art. 2° Estas 
conce~iones se harán aplicando las disposicio
nes que prescriben las ordenanzas municipa
les de la Capital.-Art. 3° Las Empresas ten
drán obligación de conducir gratis á los car
teros, y permitir la colocación de los aparatos 
necesarios á la fácil y segura conducción de 
la correspondencia en el municipio de la Ca
pital.-Art. 4° Comuníquese al P. E.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-

no, en Buenos . Aires, á 28 de Setiembre de 
181:"8.-A. C. CAMBACERES.-B. Ocampo, Secre
tario del Senado.-CARLOS TAGLE.-J. Alejo 
Ledesma, Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional
JUAREZ CELMAN.-E. YVilde. 

17 348-Resolución ordenando se entre
gue la sum<L de 10,000 pesos mo
neda nacional, al habilitado de 
la Secretaria de la Presidencia .. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1888.-Debiendo efectuarse el 
abono de varios gastos extraordinarios, per
tenecientes á la Secretaria del Señor Presi
dente,-E! Presidente de la República-en 
Acuerdo General de Ministros-Resuelve:-Se 
entregue al Habilitado de la Secretaria de la 
Presidencia la cantidad de diez mil pesos •"/-,., 
($ 10.000) para el abono de cuentas extraor
dinal'ias de !á misma, debiendo contribuir 
c'1da Departamento con dos mil pesos mone
da nacional ($ 2.000) y que se imputarán á 
las partidas que el Presupuesto vigente les 
asigna para este género de gastos.-Comuní
quese etc., etc.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
-W. Pacheco.-N. QuiJ'no Costa.-E.Raredo. 
-F. Posse. 

1 7 3 4 9-Ley N°. 2365 acordando licen
cia al Sr. Presidente de la Re
pública. 

Depa?'tamento del Inte1'Í01'.-Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1888.-Por cuanto:-El Senado 
y Cámara de Diputados de la Naciót1 Argen
tita reunidos en Congreso, etc, sancionan con 
fuerza de-Ley':-Art. 1° Acuérdase al Señor 
Presidente de la República la licencia que 
solicita para ausentarse de la Capital por el 
término de sesenta dias.-Art. 2° Comunique
se al Poder Ejecutivo.-Dado en la Sala de 
Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos 
Aires, á veinte y ocho de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACE
REs.-Adolfo Labougle, Secretario del Seuado 
-CA.RLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secretario 
de la Cámara de DD. 

Por tanto.-Téngase por Ley de la Nación, 
comuniq u ese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-Ju,~REZ CELMAN.-E. Wilde, 

1 7 3 50 -Ley N° 2364 jubilando á Don 
Benjamín Villafañe. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 2 de 1888.-El Senado 

l 

1 
j 
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y Camara de la Nación Argentina, reunidos "18° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
en ConO'reso etc. sancionan con fuerza de- la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
Ley:-Art. ¡'o ,JÍJbílase al Rector del Colegio en Buenos Aires, á veinte y seis de Setiembre 
Nacional de Jujuy D. Benjamín Villafccñe, con de mil ochocientos ochenta y ocl:o.-A. C. 
el goce del sueldo íntegro asignado á ese CA?,IBACERES.-B. Oeampo, Secretano del Se
empleo.-Art. 2° :Mientras este gasto D? se nado.~CAH.LOS TAGLE.-1. Alejo Ledesma, Se
incluya en el P:'esupuesto, se abonara de cretano de la C. ,Je DD. 
Rentas Generales imputándose ú l;c presente 
Ley. -Art. 3o Comuníquese al Pode!' EjecutiYo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Con¡rreso 
Argentino, en Buenos Aires, ú veinte y ocho 
de Septiembre de mil ochocientos ochenüt Y 
ocho.-A. c. CAoiBAcfmES.-l1dolfo J. Labouule, 
Secretario del Senado.-CARLOS TAGLE.-Jurm 
Ovando, Secretario de la C. DD. 

Téngase por Ley de la Nacion, cúmplase, 
comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional.-,JUAREZ CELliiAN .-1• ilemón Pos se. 

17351-J,ey N° 2343 aumentando la 
pensión á la señora Francisca Bal
bastro. 

Departamento de GuerJ·a.-Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1888.-Por cuanto:-El Honorable 
Congreso ha sancionado ht siguiente ley:-El 
Senado y Cámara de Diputados de la NclCión 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., sancio
nan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Auméntase 
á sesenta pesos, la pensión mensual que ac
tualmente goza la pensionisü1 miliüll' señoril 
Francisca l~albastro.-Art. 2° ?viientras este 
gasto no sea incluido en 1<1 ley ele presupues
to, se abonará de rentas generales impután
dose á la presente.-Art. :3° Comnnic¡ucse al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la S;da. de Sesiones 
del Congreso Argeritino en Buenos Aires, ú 
veinte y seis de Setiembre de mil ochociento~ 
ochenta y ocho.-A. C. CAliiBACERl'>S. -A.clolj(J 
J. Labougle, Secretario del Senado.-CARLo:o; 
TAGLE.-1. Alejo Leclesma, Secretario de la 
C. de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese. publi
que;:;e é insértese en el Registro Nacional.
Jummz CELJ\IAN.-E. Rac:eclo. 

17352-Ley núm. 2334 aumentando la 
pensión á la seílora Francisca Uri
burn de Castro, 

Depa?'tamento de Guerra.-Bnenos Aires, Oc
tubre 2 de IS88.-Por cuanto:-EI H. Congreso 
ha sancionado la si¡rniente Jey:-EI Senallo y 
Cámara de Diputados <le la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:-Art. 1° Auméntase á cien 
pesos la pensión mensual que disfruta la pen
sionista, militar Francisca l:riburu de Castro. 
-Art .. 2° Mientras esta suma no se incluya 
en el presupuesto, se abonará.·de rentas ge
nerale:;, imputándose á la presente ley .-Art. 

Por ta.nto:-Cúmplase, comuníquese, é in
sértese en el Registro Nacional.-JUAREZ CEL
~IAK.-E. Racedo. 

1 7 3 53 -Ley N' 2336 acot•dnndo penswn 
á llt Señora Pastora V. de Mes
quita. 

DezJaJ·tamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Octubre 2 de ll:lR8.-Por cuanto;-El H. Con
g·reso ha sanciona<lo la siguiente Ley:-El 
Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Acuér
rlase á la Sra. Pastora V. de Mesqúita, viu
da del Capitán D .. Julio ~Iesquita, la pell<'ión 
mensual de cien pesos --Art. 2° En tanto que 
esta suma no sea incluida en el Presupues
b, se abonará de rentas generales, impután
t!ose á ];l presente Ley.-Art. 3" Comuníque
se al P. E.-Dada en la Sttla de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á vein
te y seis de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocl10.-A, C. c,umACEREs.--B. acam
po, Secretario del Senado.-CAitLOS TAGLE.-
J. Alejo Ledesma, Secretal'io de la C. de DD. 

Por tanto: -Cúmplase, comuníquese é in
sértese en el Registro Nacional.-JUAREZ CEL
)!AN.-E. Racedo. 

1 7 3 54 -Ley N° 2345 aumentando 
sión á varias pensionistas 
tares. 

pen
mili-

Depa·¡·tamento de G1WI'Nt.-Buenos Aires, 
Octubre :3 de 188S.-Por cuanto:- E! H. Con
g¡·eso h<e sancionado la siguiente Ley:-El Se
nado y C;lmm·a de· DiputaAlos de !a Na.ción 
,\rgentina, reunidos en Congreso, etc., sancio
nan con fuerza ele Ley:-Art. 1° Auméntase 
ú treseientos cincuenta pesos, ht pensin men
sual que disfrutan las pensionistas militares 
Srtas. :.raria, Sara, Clara Seguí y C<lrlos Se
gui.-Art. :¿o Mientras est<1 ·suma no sea in
cluida en la Le~' del Presupuesto, se abona
rá de rentas generales imputándose á la pre
sente.-A.rt. ::¡o Comuníquese al P. E.~Dal!a 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, á veinte y seis de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
-A. c. CAoiBACÉRES.-B. acampo, Secretario 
del Senado.-- CARLOS TAGLE.-1. Alejo LedeJ
ma, Secretario de la C. de DD. 
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Por tanto:-Cúmplase,- comuníquese é in
sértese en .el Registro Nacional.-JuAREZ ÜEL
MAN.-E. Rar:edo. 

1 7 3 5 f}_J.cy N° 2335 acordando pensiOn 
á la Señora Eciltla Videla. 

J)epm'tamento de GueJ'I'a.-Ruenos Aires, 
Octubre :2 de JSSR.-Por euauto:- El Honül·a
ble Congreso ha sancionado la siguiente Ley: 
-El Sena.üo y Cúmara de Diputados de la 
Nacion Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza cle-Ley:-Art. 1° Ac;uér 
dase á la Sra. Ecilcla Videla, nieta del Gue
rrero de la Independencia, Co1·onel Felipe A. 
Videla, la pensión menseual de treinta pesus. 
-Art. 2° En tanto esta suma no sea incluida 
en el Presupuesto Yigente, se abonará de 
Rentas Generales, imputándose á la presente 
Ley.-Art. so Comuníquese al Poder Ejecutivo 
-Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, ú veinte y seis 
de Setiembre ele mil ochocientos ochenta y 
oc]Hl.-A. C. CAMDACEltES.-B. Ocampo, Se
cretario del Senado.-CARLOS TAGLE.-J. A.lejo 
L~desma, Secretario de la Cámara ele DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JuAREz CELMAN.-E. Racedo. 

l7356-J.eyN° 2333 acordando pensión 
á D. Pablo Afre. 

17 3 57 -Ley. N° 2354 acordando pensión 
á la señora Margarita Gauna de 
Morales. 

Depm·tamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1888.- Por cmtnto:-El Honora
ble Congreso ha sa ncionaclo la siguiente Ley: 
-El Senado y Cúmara de Diputados ele la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan eon fuerza cle~Ley:-Art. 1° Acuér
clase ú la Sra. Margarita Gauna de Morales, 
hijiL del Coronel Cal ixto R Gau na, la pen
~ión mensual de cien pesos.-Art. 2° Mien
tras esta suma no se incluya en el Presu
puesto, se abonar·ú de Hentas Generales im
putándose á la presente Ley:-Art. 3° Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
de Sesiones del Congreso Argrntino, en Bue
nos 1\ires, á veinte y siete ele Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAM
BACEREs.-A.doljo J. Labougle, Secreta.rio dei 
Senado.-CARLOS TAGLE.-.Juan Ovando, Se-, 
cretario de la Cámara de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional. 
-.JuAREZ CELl\IAN.-E. Racedo. 

1 7 H58-necreto promoviendo un aseen-
. so general en el Ca.bildo Diocesa

no de Córdoba. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, 
Octubre 2 de 1888.-Hallánclose vacante la si
lla de Dea,n rle la Catedral Je Córdoba por fa
llecimiento del Dr. D. Andrés Vazqúez Novoa 
que la ocupaba, y de acuerdo con lo indica
do por S. S. l. el Señor Obispo de dicha Dió-
c.,sis, pi(lientlo se efectúe un ascenso general 

DepaYtamento de GueJ'ra.-Buenos Aire~, en el personal del N. Cabildo Diócesano.
Octubre 2 ele 1888.-Por cuanto:-El Hono- El Presidente de la Repúhlica-Decreta:-Art. 
rabie Congreso hn. sancionado la siguiente 1" Promuévcse á hL dignidad ele Dean de cli
Ley:-El Senado y Cámara ele Diputados de cho Cabildo, al Chantre del mismo, Dr. Don 
la Nación Argentina, reunidos en Congreso. L:l<tdislao Castellano; á la de Chantre, al Teso
etc., sancionan con fuerza de-Ley:-Art. l" rero D. Aquilino Ferreira; á la de Tesorero, 
Acuérclnse á D. Pablo Afre, ex-Capitan de los al Dr. D . .Juan M. Jarui; á la Doctoral, al 
ejé~citos libertadores, la pensión graciable de Magistral D. Apolinario Argañaraz; á la ele 
tremta pesos mensual:s.-Art. 2o Mwntras! ;,ragistml, ;ti Canónigo Diácono D. Filemon Ca
este gasto no sea mclmclo :n la ley general ba.nillas; á Canónigo Diácono, al Sub-diácono D. 
del Presupu~sto, se S;bonara ele Rentas Gene- Narciso Gonzalez; y á las Sillas vacantes de 
rales imputandose a la presente ley.-Art. Sub-diáconos á los Señores Dr. D. Rosendo 
so Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada de la Lastra y Dr. D .. José Anselmo Luque.
en In. Sala de Sesiones (]el Congreso Argen- Art. ;¿o Nómbranse icrualmente Canónigos ha
tino, en Buenos Aires, á veinte Y seis ele ~e- norarios del mismo Cabildo, al Señor Vicario 
tiembre de mil ochocientos ochenta y och~. Foráneo de la Rioja, D. Eleuterio Mercado; al 
-A. C. CAl•IBACERES.-B. Ocampo, Secreül!'JO cura Rector de la Catedral, Dr. D. Francisco 
del Senaclo.-:CARLOS L\GLE.-J. Alejo Lerles- Solano Cesar; y al Cura Rector ele la ParrC!
ma, Secretano ele la Camarft de DD. quia. del Pilar ele Córdoba, Dr .. Don AmanciO 

Rotlricrucz.-Art. so Nombrase Secretario del 
Obisp~üo, al Señor D. Rose~; do de ~a. Lfi~tra. 
-Art. 4° Comuníquese, publlquese e mserte
se en el Registro Nacional.-JUAREZ CEI;MAN· 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí
quese é insértese e!' ·el Registro: Na.cional.
JUAREz CELMAN.-E. Racedo. 

'-Filemon Posse. · 
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l 7 3 59 -Acuerdo aceptando la propues
ta presentada por el Director de 
los Talleres de la Compañia "La 
platense" para ejecutar en el va
por "Azopardo" las reparaciones 
adicional¡,s propuestas, por la can
tidad de $ 3075 "''n. 

Departamento de MaPina- Buenos Aires• 
Octubre 2 de 1888.-Atento á lo expuesto en 
el precedente informe de la . .Junta Superior 
de Marina, y considerando que es de evidente 
necesidad practicar en el transporte "Azopar
do" las reparaciones complementarias pro
puestas por los Talleres de "La Platense" en 
la cantidad de T1•es mil setenta y cinco pe~ 
sos nacionales, de curso legal, aprovechándose 
.así la oportunidad de encontrarse este buque 
en el baradero de aquellos talleres; por estos 
fundamentos,-El Presidente de la República, 
en Acuerdo General de Ministros,-Resuelve: 
-Art. 1° Acéptase la propuesta presentada por 
el Director de los Talleres de la Compañia 
"La Platense" para ejecutar en el vapor "Azo
pardo" Ja.s reparaciones adicionales propues
tas, por la cantidad de tres mit setenta y cinco 
pesos nacionales de curso legal.-Art. 2° Im
pútese este gasto á la Ley sancionada por el 
Honorable Congreso con fecha 2 de Junio del 
presente año, y líbrese órden de pago al Mi
msterio de Hacienda por la ca-ntidad de t1·es 
mil setenta y cinco pesos nacionales de curso 
~égal, á favor del Cajero de la Comisaría Ge
neral de Marina, á fin de atender en la debi
da oportunidad, al pago de las mencionadas 
reparaciones.-Art. 3° Comuníquese á quienes 
corresponda á sus efectos, publíquese é in
sértese en el Registro Nacional.-JuAREZ CEL
MAN.-E. Racedo.-E. Wilde.-N. Quirno Cos
ta.-W. Pacheco.-Filemon Posse. 

1 7 3 60- Ley N°. 2367 autorizando al P. E. 
para contribuir cori la suma dP 
200,000 pesos moneda nacional, éi 
la celebración de la segunda Ex
posición Internacional de ganade
ría y agricultura. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires. 
Octubre 3 de 1888.-Por cuanto:-·EI Senado 
y Cár:tara de Diputados de la Nación Argentina, 
reumdos en Congreso, etc., sancionan con fuer
za de:-L:y:-Art. 1° Autorizase al P. E. para 
cont:r:1bU!r con la. ~uma de doscientos mil pe
sos, a la celebracwn de la segunda Exposición 
ln~ernacional_ d_e ganadería y agricultura, que 
baJo lps auspiciOs del Gobierno de la Nación 
y á iniciativa de la Sociedad Rural Argentina' 
ten~rá Jugar en la Capital de la República e~ 
Abril de 1890.-Art. 2° La suma autorizada se 
j:tbonará de rentas generales, imputándose á 
la presente ley.-Art. 3° Comuníquese,· al P. 
E.-Da~a en la Sa1a de ~esiorr~s del Congreso 
Argentmo, en Buenos Aires, a veinte y ocho 

de Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.~A. C. CA111BACEREs.-Adolfo J. Labou
gle, Secretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE.
J. Alejo Ledesma, Secretario de la C. de DD. 
-Por tanto:-Téngase por ley de la Nación 
Arg.entii;a, cúmplase, comuníquese, publique
se e msertese en el Registro Nacionai.-JuA
REZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 361-Ley N°. 2341, del 3 de Octubre, 
concediendo pensión á doña Mer
cedes G. de Alvarez. 

Art. 1° Acuérdase á la señora Mercedes G. 
de Alvar~z, viuda del ex-comisario de policía, 
don Tomas Alvarez, la pensión mensual de 
?ien pesos.-Art. 2° Mientras este gasto no se 
Incluya en la ley de presupuesto se abonará 
de rentas generales, imputándose á la pre
sente.-Art. 4° Comuníquese al P. E.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 
en Buenos Aires, á 26 Setiembre 1888.-A. e: 
CAJ\IBACEHEs,-Adolfo J. Labougle, Secretario 
del Senado.-CARLOSTAGLE,-J. Alejo Ledesma 
Secretario de la Cámara de Diputados. ' 

Por ta!1to: -Cúmplase, comuníquese, publí
quese é Insértese en el Registro Nacionai.
JuAREz CELMAN.-E. Racedo. 

17¿;62--Ley N°, 2339 autorizando al 
P. E. para invertir la suma de 
160.000 pesos moneda nacional, en 
la construcción de un puente so
bre el rio Dulce. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires> 
Octubre 3 de 1888.-Por cuanto:-EI Senado 
y Cámara de Diputados, reunidos en Con
greso, etc., sancionan con fuerza de-Ley:
Art. ¡o Autorizase al Poder Ejecutivo para 
invertir la suma de ciento sesenta mil pesos 
moneda nacional en la construcción de un 
puente en el río Dulce, frente á la ciudad 
de Santiago del Estero, con sujeción á los 
estudios y presupuestos practicados por el 
Departamento de Obras Públicas de la Nación. 
:-Art. 2° El gasto autorizado se hará de Ren
tas Generales, imputándose á la presente ley. 
-Art. 3° Comuníquese al P. E.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á veinte y seis de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.-A. C. 
CA~IBACÉRÉS.-Adolfo J. Labougle, Secretario 
del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-J. Alejo Ledes
ma, Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
publíqucse é insértese en el Registro Nacio
nal. -JUAREZ CELliiAN.-E. Wilde. 
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1 7 363-Ley N°, 2340 jubilando alma
quinista de las aguas corrientes, 
D. Antonio Fini. 

Depw'tamento del JnteriOI'. -Buenos .\ires, 
Octubre 3 de 1888.-Por cuanto:-EI Senado 
Y. Cámara .de Diputados de la Nación Argen
tma, reumdos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de-Ley:-Art. 1° Jubilase al ma
quinista de las Aguas Corrientes, <lon Anto
nio Fini, con goce de las dos terceras partes 
del sueldo asignaüo á dicho empleo.-Art. 2° 
Mientras esta suma no se incluya en el Pre
supuesto, se abonará de rentas generales, im
putándose á la presente ley.-Art. 3° Comu
níquese al Poder Eiecutivo.-Dada en laSa
la de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á veinte y seis de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.-A. C. 
CAMBACÉRÉs.-Adolfo J. Labougle, Secretario 
del Senado.-CA.RLOS TAGLE.-J. Alejo Ledes
ma, Secretario de la O, de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación 
comuníquese, publiquese y anótese en el Re~ 
gistro Nacional.-JuAREz CELMAN.-E. Wilde. 

1 7 3 64-Ley N° 2353 aumentando la pen
sión á Sabina J. de Thomsón. 

Depa1·tamento de auerra.-Buenos Aires 
Octubre 3 de 1888.-Por cuanto:-EI Honora.:. 
ble Co11greso ha sancionado la siguiente ley: 
-El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción. Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sanciOnan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Au
mén~~se á la cantidad de cincuenta pesos, la 
penswn mensual que actualmente disfruta la 
pensioni!lta ~ilita,r Sabina ~· de Thompsón. 
-Art. 2° Mientras esta diferencia no sea 
incluida en el Presupuesto, se abonará de 
Rentas Generales, imputándvse á la presente 
ley.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á 27 de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. -A. C. CA!If· 
BACEREs.-Adolfo J.Laboug le, Secretario del Se
na~o.-CA.RLos TAGLE.-Juan Ovando, Secre
tarw.de la c,..de _DD.-Cúmplase! comuníquese, 
publ1quese e msertese en el Reg1stro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN.-E.Racedo. 

17 3 Ü 5-Decreto nombrando Rector del 
Colegio Nacional de Jujuy, al Dr. 
D. Pablo Carrillo. 

-Depw·tamento de JnstruccionPública.-· Bue
nos Aires, Octubre 3 de 1888.-Habiendo sido 
jubilado por Ley promulgada con fecha 2 del 
corriente, el Rector actual del Colegio Nacio
nal de Jujuy, D. Benjamín Villafañe,-El Pre-

sidente de la •República-Decreta:-Art. 1o 
Nombrase al Dr. D. Pablo Carrillo Rector del 
Colegio Nacional de Jujuy .--Art.2° Comur:i
quese, publiquese y dése al Registro Nacional 
prévias las anotaciones del caso en el Líbr¿ 
del Personal Docente.-JUAREZ CELMAN.-File
mon Posse. 

17 3 6 6-Decreto acorl}ando pension a la 
Señora Antonia Olivera. 

Depal'lamento de Jnst-ntecion Pública.-Bue
nos Aires, Octubre 3 de 1888.-Visto lo infor
mado por el Consejo Nacional de Educacion 
y por la Contaduría General, y de conformi
dad con lo que dispone el art. 2° Inciso ¡o de 
la Ley N" 1909 de fecha 27 d.e Noviembre de 
1886 sobre jubilaciones á. los Preceptores y · 
Sub-Preceptores de Instruccion Primaria de 
las Escuelas Públicas de la Capital y Territo
rios Nacionales,-El Presidente de la Repú
blica-Dec¡·eta:-Art. 1° Con goce de sueldo 
íntegro, acuérdase pension á la Maestra de 
Sala de la Escuela N° 2 del 7° Distrito Escolar 
de la Capital, Señora Antonia Olivera.-Art; 2° 
El gasto que este Decreto autoriza, se impu
tará al Inciso 16, Item 15 del Presupuesto vi
gente, mientras el "Fondo Especial de Pensio
nes" no produzca la renta que señala la Ley 
de la materia.-Art. 3° Comuníquese, publi
quese, dése al Registro Nacional, y vuel;va 
este expediente al Consejo Nacional de Edu
cacion á sus efectos y para que sea allí archi
vado.-JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

17 367 -Ley N° 2355 acordando pensión 
á. la Señora Agustina Linares. 

Depm·tamento de GuM·r>a.-Buenos Aires, 
Octubre 3 ele 1888.-Por cuanto:-EI Hono
rable C0ngreso ha sancionado la siguiente 
ley:-EI Senado y Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina, reunidos en Congreso, 
etc., sandonan con fuerza cle.-Ley:-Art. 1° 
Acuérdase á. la Señora Agustina Linares, hija 
del guerrero de la Indepedencia, Sargento 
Mayor D. Julian Linares, la pensión mensual 
de cien pesos.-Art. 2° Mientras este gasto 
no se incluye en el Presupuesto, se abonará. 
de Rentas Generales, imputándose á la pre
sente ley.-Art. 3o Comuníquese al Poder .Eje
cutivo.- Dada en la Sala de Sesiones del .Con
greso Argentino, en Buenos Aires, á veinte 
y siete de Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho.-A. C. CAMBACERES.-Adolfo J. La
bougle, Secretario del Senado.-CA.RLOS TAGLE. 
-Juan Ovando, Secretario de la Cámara Di
putados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese é in
sétese en el Registro Nacional.-JuAREz CEL• 
MA.N.-E. Racedo. 1 
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17 368-Ley N° 2359 acordando á la 
viuda del Coronel D. Luis M" 
Argüero, el sueldo integro del 
grado ele General. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Octubre 3 ele 1888.--Por cuanto:-EI Honora
ble Congreso ha sancionado la. siguiente ley: 
-El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza cle:-Ley:---:Art. ¡o Acuér
dase á la Sra. Dolores M. de Argüero, viuda 
del Coronel D. Luis i\P Argüero, el sueldo 
íntegro del grado de General con arreglo á 
Ja ley del Presupuesto de 18GG.-Ar-t. 2° Mien
tras este gasto no se induya en el Presu~ 
puesto, se abonará de Rentas Generales, im
putándose á la presente ley.-Art. 3° Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Dacht en laSa
la ele Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á veinte y siete éle Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.-A. C. 
CAMBACEREs.-Aclolfo J. Labouple, Secretario 
del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-.Tuan Ovando, 
Secretario de la C. de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JuAREZ CELMAN.-E. Raceclo. 

17 3 6 9 -I"ey N°. 2344 aumentando la pen
sión á la Señorita Justa Fernan
dez. 

Depa?·tamento de GueJ'1'a.-Buenos Aires, 
Octubre B de 1888.--Por cuanto:-El Honorable 
Congreso ha sancionado la siguiente ley: -El 
Semvlo y Cámara ele Diputa;los de la Nación 
Argentil1a, reunidos en Cong-reso etc., sancio
na¡} con fuerza de ley-Ley:-Art: 1° Atunén
tase la pensión mensual que difruta la pen
sionista militar Sei'íorita .Justa Fernnndez, hi
ja soltera del Sarg·ento Ma~'or D. Vicente Fer
nandez, á la suma de oc!Jenta pesos.-Art. 2° 
Mientras este aa~to no sea incluido en la ley 
ele Presupuesto, se abonará de Rentas Gene
rales imputándose á l<t prsente.-Art. 3° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, á veinte y seis de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. -A. C. 
CAli1BACEREs.-Adolfo J. Labou_qle, Secretario 
del Senado-CAnws TAGLE.-.luan Ovando, Se
cretario de la C. de Diputados. 

Por tanto :-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JuAREz CELMAN.-E. Racedo. 

17 3 7 Ü-J.ey N°. 2361 acordando pensión 
á la Señora.Ascensión B. de Diaz. 

Departamento de Gue1·ra.-BH.enos Aires, 
Octubre 3 de 1888.-Por cuanto:- El Honora-

ble Congreso ha Eancionado la siguiente Jey: 
-El Senado y Cámara de Diputados de la Na
ción Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:-Art. ·1" Acuér
dase á la Señora Ascensión B. de Diaz Rodrí
guez, viuda del Teniente Coronel D. José Diaz 
Rodríguez, la pensión mensual de setenta pe
sos.-Art. 2o Mientras este gasto no se inclu
ya en el Presupuesto, se abonara de Rentas 
Generales imputúndose á la presente ley.
Art. 3° Comuniquesfl al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á 27 de Septiembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho. -·A. C. 
CAliiBACERES.-·B. Ocampo, Secretario del Se
nado.-CARLOS TAGLE.-.luan Ovando, Secre
tario ele la C. de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 7 3 '7 } -J.ey N°. 2351 autorizando al P. E. 
para invertir la suma de 25.000 
pesos. en la construcción de un 
Panteón Militar. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, Oc
tupre 3 de 1888.--Por cuanto:-EI Honorable 
Congreso ha sancionado la. sig·uiente ley:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de-Ley:-Art.loAutorizase al Poder 
Ejecutivo, para invertir hasta la cantidad de 
veinte y cinco mil pesos, en la construcción de un 
panteón militar donde sean depositados los res
tos de los .Jefes y Oficiales del Ejércíto.
-Art. 2° El ga~to que demande la ejecución 
de esta ley, será cubierto con el producido de 
la venta de tierrfts públicas, imputándose á 
1<1. misma.-Art. so Comuníquese al Poder E
jecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
greso Argentino en Buenos Aires, á 27 de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y ocho.
A.C. CAliiBACERES.-B. Ocwnpo, Secretario del 
Senado. - CARLOS TAGLE.-.luan Ovando, Se
cretaría de la C. de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
,)UAREZ CELMAN.-E. ](acedo. 

17 3 7 2-I.ey N° 2360 aumentando la pen
sión á la Señora Enriqueta Vedia 
de Baptista. 

Denartamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Octubre 3 de 188R-Por cuanto:-El Honorable 
Congreso ha ·sancionado la i'iguiente .ley: -
El Senado y Cámara de Diputados deJa Na
ción Argentina., reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza dé-Ley-Art. ¡o Au
méntase á cien pesos la pensión merisual que 
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dsifruta la pensionista militar Señora Enri
queta Vedia de Baptista.-Art. 2" l\Iientras 
esttt sumtt no se incluya en el Presupuesto 
se abonará Je Rentas Generales imputándose 
a la presente ley.-Art. 3° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. -Dada en la Sttla de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires,á 27 de 
Setiembre de Iríil ochocientos ocllenttt y ocho. 
A.C. CA~IIlACEREs.-AdoZfo .!. Labour;le, Secre
tario del Senado.-CARLOS TAGLE.-.!uan Ovan· 
do, Secretario de la C. de DD. 

Por tttnto-Cúmplase, comunique~e, publi
quese é insértese en el Registro N<tcÍOlial.
.luAREZ CELliiAN.-E. Racedo. 

Por tttnto:-Téngttse por ley de ltt Nación, 
comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Na.cional.--JUAREZ CEL~IAN.--E. Wilde. 

J 7 3 7 5-Ley N°. 2348 del 4 de Octub11e 
autoriz<mdo la venta de tierrtts, 
á nrios Jefes del Ejército. ·· 

Depm'tamento del Inte;·io1·.-Buenos Aires, 
Septiembre :27 de 1888.-Por cuanto:-El 
Senado y C~unara de Diputn.clos clr~ la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
ciomm con fuerza de-Ley:-Art. 1° Autori-

""' • z:1se al Poder Ejecutivo para vender á ~os 
1 '3 7 3-Ley No 2362 aumentando la I•en-1 Corone.les Don Socrates Anaya. y . Don Bemto 

. síón á la Señora BU.rbara Planes. ¡' ~·!achaJo y Telllen~es Coroneles ~on Lmo O. 
de Roca y Don .J ose S. Daza, al prunero cuatro 

· leguas de campo fiscales, y á los demás tres 
Depw·tamento de GueJTCI. -Buenos Aires, leguas á cada uno, en el paraje que el 

Octubre :3 de 1888.~Por cuanto: -El Honora-¡ Poder Ejecutivo desio·ne al precio de la ley 
ble Congreso, ha sancionado la siguiente ley;- ,¡e 8 de 'Noviembre 1le lS8'2.-Art. 2' Comu
El Senado y _Cámara. de Diputados de la Na- nir¡uese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala. 
cwn. Argelitll1a, remudas en Congreso, etc., de Sesiones e! el Congreso Argentino, en Buenos 
sanc19nan con fuerza cle-Ley-Art. 1_0 _Aumén- Aires, a :!7 de Septiembre ele 1888.-A. ~
tase a noventa Y ocho pesos la pen_swn men- .CA~IB.ICihms.-Adol(n J. Labour;le, SecretariO 
st~al que disfruta la. penswmsta lllllltar, Sra.., 1\el Senaclo.-CARLOS TAGLlc.-J. Alejo Ledesma, 
Barbara Planes-Art. 2o 'i'vl1entras esta suma Secretario de la Cámctra Je Diputados. 
no se mcluya en el .Presu~uesto, se abonara Por ttwto:-Téngase por ley ele la. Nación, 
de Rentas Ge\1~rales unputandose a la pr~sen- comuníquese, publíqu3se, é insértese e~ el 
te ley.-Art. 0 Comm11quese al poder E.Jecu- Reg1stro Naciona!-.JUAREZ CEI.~IAN.-E. 'vVtlde. 
tivo-Dadn en lcL Saht Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á 27 de Setiem-
bre de mil ochocientos ochenta y oclto.-A. C. 
CA:ImAcrmEs.-B. Ocampo, Secretario del Se
na.clo.-CARLOS TAGLE.-.!uan Ovando. Secre
tario ele la C. de DD. 

Por tanto:-Cúmplase comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JuAREZ CELliiAN.-E. Racedo. 

1 7 3 7 6-J,ey N°. 234!) del 4 de Octubre 
a.utoriza.nJ!o venta ele tierra.s á 
va.rios .Jefes del Ejército. 

Departamento del Jnte¡·ior.- Buenos Aires, 
Septiembre 27 de 18S8.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados ele la Nación 

17 374 1 Argentina, reunidos en Congreso, etc., sanciO· 
·' -Ley N". 2350, del _4 de o.ctnbrc na.n con fuerza ele-Ley:-Art. 1° Acuérdase al 

sobre venta de tierras a D. J. General Don Dona.to Alvarez, al Teniente Coro-
Gomensoro. , nel Don Fra.nklin Rctw;;;on, al Tenieqte Coronel 

Depa1·tamento del Inte·¡·io·P.-Buenos Aires. 
Octubre '1 de 1888 -Por cuanto:-El Senadó 

.y Camara ele Diputados, reunidos en Con
greso. etc., sancionan co11 fuerza de-Ley:
Art. 1° Autoríza.se al P. E. para vender tres 
leguas de tierra fiscal en los territorios na
cionales al Teniente Coronel .Jc.sé .-\. Gomen
soro por el precio de i<L ley (le 5 ele Octubre 
ele 1878.-Art. :2." La ubicación tleberá ha
cerse en tierras que uo tengan destino es
pecial por leyes anteriores.-Art. 3" Comuní
quese al P. E.-Dacla en la Sala ele Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 27 ele 
Setiembre ele 1888.-A. C. CA:\lBACimícs.- -ilclol
f"o J. Labougle, Secretario del Sena.elo.-CAR· 
LOS TAGLE.--.Tuan 0Pando, Secretario ele la 
C. de DD. 

Don Narciso Bengolea y al Teniente Coronel 
Don C<ir!os O'Donnell, el derecho á comprar 
cada uno, siete mil quinientas hectáreas ele 
campos en el paraje que el P. E. determine, 
por los precios y condiciones que establece 
la ley de 3 ele Noviembre de 1882.-Art. 2° 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Daela en 
la. Saht de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á 27 de Septiembre de 1888. 
-A c. CA~mAcimEs.- Adolfo .!. Labour;le, Se
cretario ele! Senado. -CARLOS TAGLE.-.1. Ale
jo Ledesma.-Secret<nio de la Cámara de 
Diputados. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Na.ción, 
comuníquese, publiquese é insértese en el 
H.egistro Nacional-JUAREZ CELMAN.-E. Wilds. 
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l 7 3 7 7 -Ley N. 2369 autorizando al Po
der Ejecutivo, para invertir la 
suma de 80.000 pesos moneda na
cional, en el ensanche del cami
no carretero de San Juan á Co
quimbo y Copiapó. 

Depm·tamento del Interior.-Buenos AirAs, 
Octubre 4 de 1888.-El Senado y Cámara de 
Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de
Ley:-Art. 1" Autorizase al Poder Ejecutivo, 
para invertir de Rentas Generales hasta la 
cantidad de ochenta mil pesos, en la mejora 
y ensanche del camino carretero de San Juan 
á las poblaciones de Coquimbo, Huasco y Co
piapó; y en la construcción de un ramal á 
los minerales de Fierro y Lagunita.-Art. 2° 
El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente ley, se imputará á la misma.-Art. 
3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veinte y ocho de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-A. C. 
CA:r.IBACERES.-Adolfo J. Laoougle, Secretario 
del Senado.-CÁRLos TAGLE.-J. Alejo Ledes
ma, Secretario de la C. de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

1 7 3 7 8-Ley N. 2370 autorizando al Po
der Ejecutivo, para acordar varias 
subvenciones. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Octubre 4 de 1888.-Por cuanto:-EI Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:-Art. ¡o Autorizase al Poder 
Ejecutivo, para subvencionar con ciento cin
cuenta pesos oro, mensuales. á los jóvenes 
Luis A. Belloeg y Santiago Ortiz, est11diantes 
de la Escuela Agronómica de Mendoza, y á 
dos médicos veterinarios que hubiesen ter
minado sus estudios con buenas clasificacio
nes en los establecimientos de este genero, ya 
sean nacionales ó provinciales; a fin de que 
vayan á Europa á perfeccionarse en las es
cuelas mejor conceptuadas en estos ramos.
Art. 2° Esta subvención durara por el térmi
no de dos años, y regresando al país los agra
ciados, tendrán el deber de prestar los ser
vicios que el Gobierno Nacional les exijiese 
por igual término de la subvención, y con el 
sueldo que la ley dcsigne.-Art. 3° El Poder 
Ejecutivo tomará todas las medidas necesarias 
para que los favorecidos por esta ley, llenen 
los altos fines que ella tiene en vista.-Art. 
4• Este gasto se hará de rentas generales 
en tanto no sea incluido en el Presupuesto. 
-Art. 5° Comuníquese al Pod.tr Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Coágreso Ar-

gentino, en Buenos Aires, a veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y ocho 
-A. C. CAMBACERES.-Adol(o J. Labougle, 
Secretario del Senado,-CÁRLOS TAGLE.-J. A
lejo Ledesma, Secretario de la C. de Dipu..., 
tactos. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación Ar
gentina, cúmplase, comuníquese publiquese 
é insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

1,7 3 7 9-Decreto nombrando al Ingeniero 
D. J. F. Sarhy, Jefe de la Sección 
de Geodesia en el Departamento 
de Ingenieros, en reemplazo de 
D. Angel Silva. 

Departamento del Interior.- Buenos Aires, 
Octubre 4 de 1888.-El Presidente de la Re
pública-Decreta:-Art. ¡o Acéptase la renun
cia presentada por D. Angel Stlva, del puesto 
de Jefe de la Sección de Geodesia del Depar
tamento de Ingenieros, y nómbrase en su 
reemplazo, al Ingeniero D. Juan F. Sarhy.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y anótese 
en el Registro Nacional.-JuAREz CELMAN.
E. Wilde. 

17 380-Deereto asignanda al Ingeniero 
Inspector de la Construcción de 
Hoteles de Inmigrantes, un sobre 
sueldo de $ "'fn 100 mensuales. 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 4 de 1888.-En vista 
de lo manifestado por la Contaduría General 
de la Nación,-El Presidente de la República 
en acuerdo General de Ministros-Decreta:
Art. ¡o Asignase al Ingeniero Don Enrique 
Carmona, Inspector de la construcción de los 
Hoteles de lnmigrantes, un sobresueldo men
sual de cien pesos moneda nacional, impután
dose este gasto á la Ley N°. 2205 de 3 de No
viembre de 11!87.-'-Art. 2° Autorizase á la 
Comisión Central de Inmigración, para que 
abone la suma de trescientos sesenta pesos, 
importe de noventa cópias de Jos planos de 
los referidos Hoteles, imputándose este gasto 
á la misma ley de 3 de Noviembre de 1887.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-N. Quir
no Costa.-E. Wilde.-W. Pacheco.-Filemon 
Posse.- E. Racedo. 

1 7 381-se resuelve que el Ministerio 
de Instrucción Pública se suscriba 
á cien ~jemplares de la obra ti
tulada <Rasgos Biográficos del Co
ronel D. Juan P. Pringles>. 

Departamento de Instrucción Pública.-Bue. 
nos Aires, Octubre 4 de 1888.-Considerando 
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que es conveniente que exista en las biblio
tecas de los colegios Nacionales la obra que 
se ofrece en venta,-Se resuelve:-Art. 1° Que 
el Ministerio de Instrucción Pública se sus
c:r:iba á cien ejemplares de la obra titulada 
aRasgos Biográficos del Coronel D. Juan P. 
Pringles> publicada por el General D. Geró
nimo Espejo, y ofrecida en venta á dicho Mi
nisterio por D. Rufino M. Rodríguez al precio 
de un peso con veinte centavos nacionales 
cada ejemplar, los que serán oportunamente 
distribuidos entre las Bibliotecas de los Cole
gios Nacionales y Escuelas Normales.-Art. 2° 
Impútese este gasto al Inciso 22, ltem. 2 del 
Presupuesto vigente.-Art. so Comuníquese á 
quienes corresponda y dése al Registro Na
cional.-JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

17 H82-J,ey N° 2347 acordando á la 
Sociedad de Productos Químicos 
"La Argentina", el derecho de in
troducción, libre de gravámen fis
cal, los materiales, útiles y ma
terias primas necesarias para la 
fabricación de albayalde. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Octubre 5 de 1888.-Por cuanto:-EJ Senado y 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso etc., sancionan con fuer
za de-Ley:-Art. 1° Acuérdase á la Sociedad 
Anónima de Curtidos y Productos Químicos 
"La Argentina" el derecho de introducir libre 
de gravámen fiscal Jos materiales, útiles y ma
terias primas necesarias para la fabricación 
de Albayalde, mientras tales materiales no 
puedan obtenerse der.tro del país.-Art. 2° 
Exonérase por el término de cinco años á 
dicha Sociedad de todo impuesto Nacional.
Art. so Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á veinte y seis 
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-A. C. CAMBACERES.'-Adolfo J. Labou
gle, Se.cretario del Senado.-CÁRLOS T.t'.GLE. 
-Juan Ovando, Secretario de la C. D. D. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-JUAREZ CELJI!AN . ....:.. W. Pacheco. 

17 383-Ley N°. 2368, del 6 de Octubre, 
sobre venta de tierras á varios 
jefes. 

Departamento del Interím·.-Buenos Aires, 
Setiembre 28 de 1888.-Por cuanto:-El H. 
Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Autori
zase al Poder Ejecutivo para vender tierras 
fiscaJes al precio de la ley de S de Noviembre 
de 1882, y en el paraje que estime conveniente, 
á los siguientes jefes:-1° Cinco leguas á cada 

uno de los generales D. Napoleon Uriburu y 
Juan Ayala.-2° Cuátro leguas á cadauno de 
los coroneles D. Alvaro Barros, D. Manuel 
Fernandez Oro, D. Enrique Spika, D. Juan 
F. Cetz, D. Santiago Baiviene y D. Nicolás 
Barros.-S0 Tres leguas á cada uno de los te
nientes coroneles D. Benjamín Sastre, D. José 
M. García, D. Rómulo Parkinson, D. Tomás 
Parkinson, D. Julio Ruiz Moreno, D. Tristán 
Amparan, D. Ponciano Torres y á la viuda del 
ex-Senador teniente coronel D. Agustín Go
mez.-Art. So Comuníquese al P. E.-Dada en 
la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á 28 de Setiembre de 1888. 
-A. C. CAMBACERES.- AdolfO J. Labougle, 
Secretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-Juan 
Ovando, Secretario de la Cámara de Dipu
tados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
cúmplase, publíquese é insértese en el Re· 
gistro Nacionat-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde .• 

1 7 384-Decreto jubilando á don Caye.,. 
tano Rossini. 

Departamento del Interior. -Buenos Aires, 
Octubre 6 de 1888. --Visto lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General de la Nación, lo 
informado por la Contaduría Nacional, y re
sultando de este expediente, que el ciudada
no legal D. Cayetano Rossini es empleado de 
las Obras de Salubridad hace 20 años y 8 me
ses, encontr·ándose en la actualidad imposi
bilitado físicamente de continuar prestando 
sus servicios y en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 2° inciso so y articulo 3° de la 
ley general de jubilac:oneR,-El Presidente 
de la Repúb!ica-Decreta:-Art. 1° Declárase 
jubilado á contar desde el 1° de Noviembre 
próximo al encargado de la limpieza de Jos 
filtros de las aguas corrientes, D Cayetano 
Rossini, quien gozará de un_a cuare_ntava par
te de su sueldo actual por cada ano de ser
vicio; el importe de esta jubilación se liqui
dará en las planillas de la Comisión de las 
Obras de Salubridad y se imputará á la ley 
22!9.-Art. 2° Comuníquese, publíquese é in
sértese en el Registro Nacional.--JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

17 385- Resolución separando absoluta
mente del servicio de la Armada, 
al Alférez de Fragata Don· José 
Ignacio Igarzabal, por delito de 
deserción. 

Depm·tamento de Mm·ína.-Buenos Aires, 
Octubre 6 de 1888.-Resultando de la nota 
que precede de la Comandancia General de 
la Armada, haber cometido el delito de deser
ción el Alférez de Fragata del vapor «General 
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Alvear,, Don José Ignacio Ig·arzabal, y-Con- publiquese é insértese en el Registro ~acio
siderando que es de absoluta necesidad al! nal,. Y tómese razon en la Cuarta Sección del 
mejor servicio velar por la moral y disciplina' ::VlmrsterJO.-JuAREz CELoiAN.-E. Wilde. 
de su personal,-El Presidente de la República 
-Resuelve:-Art. ¡o Separar absolutamente 
del servicio de la Armada al Alférez de Fra-
g-ata Don José Ignacio Igarzabal, por haber 
cometido el delito de deserción.-·Art. 2o 17 388-necreto incorporando al dlan• 
Avisese en respuesta á la, Comandancia Ge- co Provincial de i\Iendoza" á la 
neral de la Armu,da, para que proceda á darlo Ley de Bancos Nacionales garan-
en la Orden General de la Armada, comuni- tirios. 
quese á quienes corresponda á sus efectos, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-JuA
REZ CELMAN.-E. Racedo. 

J 7 3 8 O -Ley N°. 2352 aumentando la 
pensión de que disfruta la Sra. 
Elvira Lopez. 

Departamento de Hacienda.-.,.Buenos Aires; 
Octubre 8 de 1888.-Atenta la solicitud que 
precede del Banco de la Provincia de Mendo
za, pidiendo ser incorporado ,¡ la ley de Ban
cos Nacionales Garantidos de 3 de Noviembre 
de 18tl7 y,-Considerundo:-Qne seg-ún consta 
de la ley y estatutos que se acompañan en 
cópia debidamente legaliza,la, el Banco de la 
Provincia de Mendoza ha. sido constituido eo-

Depw·tamento de Instrucción Pública.- mo Banco mixto, con un capital de cinco mi
Buenos Aires Octubre G de 1888.-Por cuanto: !Iones ($ 6.000.000) de pesos, dividido en cm
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación cuenta mil (30.000) acciónes de cien (lOO) pesos 
Arc:rentina reunidos en Cono-reso etc. sancio- caclc1. una, de las que el Gobierno de la Pro
na~ con f¿¡erza de-Ley:-l'rt. 1o' Aun~éntase á vincia su.scribe, cuare~1ta mil (49.000) pesos 
setenta pesos mensuales, la pensión que dis-¡ Y .dJez ~-.¡] (!0.000) acc10nes que _Importan_ un 
fruta la educacionista jubilada Sra. Elvira 1:r:uiion (~ 1.~~0.009) pesos han SJ~O ofrecidas 
Lopez.-Art. 2° Mientras esta suma no sea¡ a la suscr¡pcion pub!Jca.-Que segun mamfies
incluida en la ley de presupuesto, se abona- ta el Presidente del Ban.co en .supresentaci?n 
rá de Renta;; Generales, imputándose á ]¡1 el esta~lo de la su~cnpc10n. p~1b!Jca no le ha 
presente.-Art. 3° Comúniquese al Poder Eje- permn1do ::-companar la nomina de estos ac
cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del CJoJ;Jstas n!. el capital de cad~ uno. de .ellos 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á veinte seg-un lo ex_JJe la ley, pero no sJCndo tan melis
y siete de Setiembre de mil ochocientos pensable~ estos anteced.e!'.~es en el ~aso de un 
ochent~1 y ocho. -A. c. CAi\IBAcÚRES. __ B. R<tnco 1mxto, cuyo capihtl es suscrito en ~u 
Ocampo, Secretario del Senado.-CARLOS TA- mayor parte _por el Gobierno de la Provincia 
GLE.-Juan Ovando, Secretario de la Cámara Y ex1.s~e realizado, puede concederse que estos 
de Diputados. reqms1tos legales sean llenados después de 

acordada la incorporación fijanclose para ella 
un término prudenciai;-Que en cuanto al 
pedido de emisión que hace, no hay incon
veniente en que le sea entreg-adá, desde que 
el Gobierno ele la Nación recibió del de Men
doza la cantidad de dos mill-ones ochocientos 

Por tanto:-: Tl~ngase por ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese, publiquese é insér
tese ·en el Registro Nacional.· -.JUAREZ CEL
MAN.-Filemon Posse. 

17 387 -Decreto jubilando al doctor don 
Teodoro Alvarez. 

treinta mil setecientos diez y ::,eis pesos 
con diez y siete centavos oro ($ 2.830.71G, 17) 
en letras de cambio sobre el" exterior, para 
aplicar á la compra de los respectivos fondos 
público3, y á la reserva metálica que pres
cribe la ley: se ha introducido ya. y entrega-
do á la Oficina Inspectora la primera, remesa 

Depm•tamento del lnterior.-Buenos Aires, de ese oro que importa quinientas mil libras 
Octubre 8 de 1888.-Estando plenamente com· esterlinas (S 500.000) ó sean dos millones qui
probados los años de servicios prestados por nientos veinte mil pesos oro ($ 2.520.000),.,.
el Dr. D. Teodoro Alvarez, como médico de El Presidente de la República-Dec¡·eta:-'-Art. 
Sala del Hospital de Mujeres y en otros car- 1" El Banco de la Provincia de Menrloza con 
gos públicos, para acogerse a la ley de jubi- sus estatutos acompañados y su capital de 
laciones, y de acuerLlo con lo dispuesto en (5.000.000 $) cinco millones de pesos, queda 
el inciso 1°, del artículo 2° y 3° de la misma, incorporado á la. ley de Bancos Nacimmles 
-El Presidente de la Repúb!ica-Dec¡·eta:- Garant1dos, con todos los derechos y ·obliga
Art. 1° Acuérdase su jubilación con sueldo ciones que establece la misma para las asocia
ínteg-ro, al i\Iédico de Saht del Hospital de ciones bancarias.-Art. ;¿o La Oficina Inspec
Mujeres, Dr. D. Teocloro Alvarez; debiendo tom entrega¡•á oportmlamente al Banco dé la 
figurar en las planillas de la Sociedad de Provincia de iVIendoza~ la cantidad de tres 
Beneficencia de la Capit.al, el importe de sus ha-¡ millones (3.000.0.00) ele pesos en bilietes de la 
beres, con imputación á la ley .>1úmero :2215 de emisión autorizada por la· ley de Bancos Nacio-
5 de Diciembrede1887.-Art. 2° Comuníquese, nales garantidos; prévio ·depósito á. nombre 
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del expresado banco y en garantía de ~icha síón Central de "Inmigración y los Sres. Ar
emisión de igual suma en los fondos publt- nold Dockir y Flamant se ha efectuado el 
cos respectivos.-Al pago de estos fond?s pú- siguiente contrato:-1° Los Sres. Dockir y 
b!icos se destina el producto ele las:\: o5GAU Flamant, construirán un depósito metálico 
en letras de cambio sobre Londres, entrega- para agua en el Hotel de Inmigrantes de es
das por el Gobierno de Mendoza al Ministerio ta ~t~pital, en conformidad á los planos y es
de H!Lcíenda de la Nación, y por éste, remestt-. pecii1cac10nes del Ingeniero F. Stavelius, y 
das al Comptoir d'Escompte de París, pttra ·con aneglo al aviso de licitación y á la pro
que remese al país su producto en oro efec- puesta presentada por dichos Sres.-2° El pla
tivo, habiéndose recibo ya, :\: 500.000, ó sea.n zo para la terminación tle la obra será el de 
2.520,000 pesos oro, venidos por el vapor in- seis meses contados desde el dü~ en que se 
glés "Siddons" y mandados entregar á la Ofi- hiciera el replanteo de la misma.-;3" Por ca
cina Inspectora, y por el imldo responde el da mes de demora en la entrega del depósi
Tesoro Ntwional, el que será entregado á ltL to, dichos Sres. abonarán la eanticlacl de qui
Ofieina lnspet;tora, ttw prouto eomo se re- mentos pesos moneda naeional legal ('nf,. 500). 
ciba en ésta el resto del oro eonespomliente -4° La Conusión Central ele Inmigr<wíón 
á las letras reeibiclas del Gobierno ([e M:m- abonart\ la eantiLlacl de quince mil setecien~ 
doza.-Art. 3° Pase á la Ofieina Inspeetora pa- tos setenta y ocho pesos con treinta y cuatro 
ra su ejecueión, prévias las diligencias que eentavos mone,la: nacional legal (li:í.771:l.;34mh,). 
exija la ley, haciéndose oportunamente las pu- por la eonstrucción de dielm obra.-5° Los 
blieaciones que prescribe el art. 4° de la mis- Sres. eontratistas acompañitráu al presente clo
ma.-Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése curi1ento un eertitieado del Baneo Nacional 
al Registro Nacional.-JUAl{E2 CEL~LAN.- \V. )Or la eantidad de seteeientos ochenta y ocho 
Pacheco. i¡esos con noventa eentavos moneda nacio-

17389-l.ey N" 2363 acordando pensión 
á la Seiíora Matilde Haymes dl' 
lVIiguens. 

Departamento de iVIal'ina.-Buenos Aires, 
Octubre 8 de 1888.-Por euanto:-EI Senado 
y Cámara rle Diputados de la Naeión Argentina, 
reunidos en Congreso, ete., saneionan con fuer
za de-Ley:-Art. 1° Aeuérdase á la Señora 
Matilde Haymes de l\1iguens, hija del Capítan 
de Mari a Don Tomás G Haymes, la pensión 
mensual de ochenta pesos.-Art. zo l\1ientras 
esta suma no se incluya en el Presupuesto, 
se abonará de rentas generales, imputándose 
á la presente Ley.-Art. 3" Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala ele Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
veinte y siete de Septiembre de mil ochoeien
tos oehenta y ochO.·-A. CAMBACERES.- B. 
Occnnpo, Secretario clel Senado.- CÁRLOS TA
GLE.-Juan Ovando, Secretario de la C. ele DD. 

:tal legal ( '"},. 788.UO) que corresponde al 5 °/0 

,;omo lo est<tblece la Ley.-6° El pago se ha
t'á mensualmente ó eada dos meses, por los 
,;ertifieados expedidos por el Ingeniero Ins
¡¡ector, con la reteneión del 10 °/0 eomo lo 
tlsta.blece la Ley de Obras Púb!ieas. -7° El 
•lepósito del 5°/o y la retención del 10 "/o so
lo será devuelto al contratista, una vez que 
liclm obra fuera sometida á las pruebas ne
eesarws, p¡na lo cual la Comisión nombrará 
ú la persomt q ne ha de preseneiar dteha ope
ración.-80 Este contrato está sujeto á la. Ley 
de Obras Públieas de la Naeión.-9° El plazo 
para dar comienzo á dicha obra, será el de 
r1uinee días después de firmado el presente 
,[oeumento.-,-10. Este eontrato se llevará al 
.Yiinisterio para su aprobación.-Al fiel eum
plimiento de lo estipulado en el presente eon
trato, firmamos dos ejemplares ele un tenor 
y para un solo efeeto.-A. FLA~IANT Y DocKm. 
-Mi,r;uel ivi. Nou.r;ues. 

Depn1'lamento ele Relaciones ExteJ'ÍOI'es.-Bue
nos Aires, Octubre 9 de 1888.-Aprobado, co
muníquese á la Contaduría y á la Comisión 
Central ele Inmigración, y dése al Registro 

Por tanto:- Téngase por Ley ele la Na- Nacional.-JUAREZ CEL:."IIAN.-N. QzÚ'í'no Costa. 
cíón, cúmplase, comuníquese á quienes eo- · 
rresponda á sus efectos, publíquese é insér-
tese en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Racedo. 

17 3 90-se aprueba el contrato celebra
do entre la Comisión Central ele 
Inmigración y los Señores Arnolcl 
Dockir y Flamant, para la eons
truceión de un depósito metálieo 
para agua, en el Hotel de Inmi
grates ele esta Capital. 

En Buenos Aires, á 17 de Setiembre del 
año de 1888, entre el Presidente de la Comí-

l 7 3 9 l-necreto permitiendo á la Com
paiíía Anónima "The Argentine 
Lancl and Investment Company 
Limited'', extender sus operacio
nes al Territorio de la Repúbliea. 

Depw·tamento del Intm·io1'.-Buenos Aires, 
Oetubre 10 ele !888.-El Presicler,te ele la Re
pública-Decreta:--Art. 1° Permítase á la Com
pañ(aAnónima 'The ArgentineLancl andinvest
ment Company Limited" eonstituicla en In
glaterra eon el objeto de adquirir bienes 
muebles é inmuebles etc. etc. y con un ea-
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pita! de 1.040.000 libras esterlinas dividido 
en 260.000 acciones dé 4 libras esterlinas 
cada una, extender sus operaciones al terri
torio de la República, Jebiendo fijar su do
micilio legal en esta Capital.-Art. 2° Per
mítase al interesado tomar copia de los EE
tatutos, legalícesele, repónganse los sellos, 
insértese en el Registro Nacional y archívese, 
-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

1 7 3 9 2 -Decreto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad Anónima "Coo
perativa de Cristalería". 

Departamento del InterioP.-Buenos Aires, 
Octubre 10 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Sr. Procurador General de la Nación, 
-El Presidente de la República-Deaeta:-

Art .. ¡o Apruébanse los Estatutos de la So
ciedad Anónima "Cooperativa de Cristalería", 
que se constituye con el objeto de elaborar 
vidrio, cristalería y demás concerniente al 
ramo, con un capital de doscientos mil pe
sos m/n. rlivididos en dos mil acciones de 
cien pesos cada una.-Art. 2° Permítase al 
interesado tomar copia de los mencionados 
Estatutos y legalicesele; publiquese é insér
tese en el .Registro Nacional, y prévia repo
sición de sellos, archívese.-JUAREZ C:LMAN. 
-E. Wilde. 

17 3 9 3-·-Deereto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad anónima, "Gran 
Cocheria Rivadavia''. 

Depa·Ptamento del Interim'.-Buenos Aires, 
Octubre 10 de 1888.-Visto lo dictaminado por 
el señor Procurador General de la Nación, 
-El Presidente de la República-Dect'eta:
Art. lo Apruébanse los Estatutos de la Soeie
dad anónima "Gran Cochería Rivadavia, que 
con el objeto de explotar la industria de co
cheria, se constituye con un capital de dos 
millones quinientos mil pesos, dividido en 
5.000 acciones de 500 pesos cada una. --2° 
Permítase al interesado tomar copia de los 
estatutos, legalkesele, repóngase los sellos, 
insértese en el Registro Nacional y archíve
se.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 3 94-Deereto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad anónima, "Com
pañía de Hierro y acero de Liniers.,. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Octubre lO de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Señor Procurador General de la Na
ción,-El Presidente de la Repúblic:i-Decre
ta:-Art. 1° Apruébase los Estatutos de la 

Sociedad anónima "Compañía de Hierro y 
Acero de Liniers" que con el objeto de plan
tear y explotar establecimientos metalúrgicos 
en la República, se ha constituido con un ca
pi tal de 3.000.000 pesos, dividido en 600 accio
nes de 500 pesos cada una.-Art. 2° Permí
tase al interesado tomar cópia de los Esta
tutos, legalícesele, repóngase los sellos, in
sértese en el Registro Nacional. y archívese. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

L 7 3 9 5-ne"reto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad anónima "New 
Market Anglo Argentino." 

Departamento del ZntePior.-Buenos Aires, 
Octubre 10 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el señor Procurador General de la Na
ción,-El Presidente de la Repúb!ica-Decre
ta:-Art. lo Apruébanse los estatutos de la 
sociedad anónima "New Market Anglo Ar
gentino" que con el objeto de procurar á los 
criadores de la República Argentina un mer
cado para la compra y venta de animales 
finos, se ha constituido con un capital de 
100,000 pesos (cien mil) dividido en mil ac
ciones de cien pesos cada una.-Art. 2° Per
mítase al interesado tomar cópia de los es
t~tutos, legalícesele, repóngase los sellos, in
sertese en el Registro Nacional y archívese. 
-JUAREZ CELMAN.-E. 'Nilde. 

] 7 3 9 6-Resolueión disponiendo la re
presentación de la República Ar
gentina en el Congreso Interna
cional que debe celebrarse el año 
1889 en \' ashington. 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre lO de 1888.-Atenta 
la invitación que precede del Presidente de 
los Estados Unidos, para que la República 
Argentina se haga representar por el número 
de delegado:: que crea conveniente en la 
Convención Internacional que debe celebrarse 
en Washington el 2 de Octubre de 188\J, en 
virtud de la Ley del Congreso de aquel país 
dictada al efecto y donde se tratará de iate~ 
resantes materias relacionadas con el comer
cio y otros puntos de reciproca conveniencia 
para los Estados Americanos;-El Presidente 
de la República-Resuelve;-Art. 1° Hacerse 
representar en la conferencia Internacional 
de Washington por los delegados que nom
brará oportunamente-Art. 2° Comuníquese 
esta resolución á quienes corresponda, publí
quese y dése al Registro Nacional.--JUAREZ 
CELMAN.-1\. Quirno Costa. 
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• 
1739,.., . . . , tina, reunidos en Congreso, etc., sancionan con 

1 -D':creto autorizando al~ Comi- fuerza de-Ley:-Art. 1° Autorizase al Poder 
ston Central de Inrntgr~.ctón, pa- Ejecutivo para abrir un crédito al Departa-
!'a practwar las refacciOnes que mento de Marina, por la suma de dos cientos: 
mdwa .en el Hotel provtsorJO de cuarenta y cuat¡•o mil noventa y nueve pesos 
la Capttal. moneda nacional y setenta y dos centavos 

Departamento de Relaciones ExteJ•iores.
Buenos Aires, Octubre 10 de 1888.-En vista 
de las razones expuestas por la Comisión 
nentral de inmigración en nota fecha 14 de 
Setiembre último, y de la urgente necesidad 
que existe de practicar algunos trabajos en 
el Hotel provisorio de la Capital, y teniendo 
presente Jo dispuesto en el articulo 32, in
ciso 3 de la ley de Contabilidad,-El Presi
dente de la República, en Acuerdo genera.! 
de Ministros-Decreta:-Art. 1° Autorizase á 
la Comisión Central de Inmigración para prac
ticar las rP-facciones que indica en el Hotel 
provisorio de la Capital, de acuerdo con el 
presupuesto presentado por el Ingeniero D. 
Enriqne Carmona, cuya suma asciende á la 
cantidad de cuarenta mil ochocientos pesos 
ochenta. :,z siete centavos, imputándose dicho 
ga~to, al inciso 5° Itern 1G de R. Exteriores. 
-Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-N. Quir
no Costa.-E. Wilde.-W. Pacheco.-Filemón 
Posse.-E. Racedo. 

1 7 3 9 s~Decreto llestinando la suma de 
90.000 pesos moneda nacional pa
ra la compra de un vapor. 

Departamento del InterioJ·.-Buenos Ai1·es, 
Octubre 11 de 1888.-Visto lo manifestado por 
la Prefectura Marítima en la nota que pre
cede,-EI Presidente de la República-Decreta: 
-Art. 1 o Destinase hasta la suma de noventa 
mil pesos moneda nacional ($ '"in 90.000) de 
la suma de trecientos mil pesos votada por 
ley núm. 21R4 de 13 de Octubre del año pa
sado, para la adquisición de un vapor para 
el puerto de la Capital.-Art, 2° La Prefectura 
Marítima elevará en oportunidad á este Mi
nisterio, las propuestas que se presentáren á 
la licitacion á que deberá llamarse para la 
adquisición del referido vapor.-Art. 3° Co
muníquese á quienes corresponda publíquese 
é insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

($ 244.099, 72mp,.) á fin de atender al pago de 
Jos cuatrocientos veinte y ocho expedientes 
provenientes de diverso:-; gastos efectuados 
durante Jos años desde 18G5 á 1886 y cuyo 
abono no fué decretado por corresponder á 
ejercicios vencidos.-Art. 2° La suma que ex
presa el articulo anterior, será cubierta de 
rentas generales é imputada á la presente 
Ley.-Art. 3o Comuníquese ai Poder Ejecuti
vo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á veinte y dos 
de Setiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-A. CAMBACERES.-B. Ocmnpo, Secre
tario del Senado.-CARLos TAGLE,-1. Alejo 
Ledesma, Secretario de la C, de DD. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nacion, 
cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese 
en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.
E. Racedo. 

17 400-Resolución sobre visación 
manifiestos y conocimientos 
carga en Bremen. 

de 
de 

DepaJ•tamento de Relaciones Exterióres.
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1888.-Vista 
la solicitud del representante del Directorio 
de la Compañia del Lloyd Aleman, en Bremen, 
y lo informado por la Dirección General de 
Rentas con motivo de dificultades surjidas 
con el Consulado Argentino en ese punto, 
se resuelve:-Art. 1° Que el Consulado Ar
gentino en Bremen no tiene derecho para 
exijir visación de manifiestos y conocimientos 
de carga, que desde Nueva York se conduzcan 
para puertüs de la Republica; pues el hecho 
del trasbordo de la misma en aquel punto, 
solo debe considerar~e como continuación del 
viaje, bastando la vir,;ación de dicho documen
to por el Consulado Argentino del lugar de 
procedencia.-Art. 2° Que en el caso de que 
los buques conduzcan desde un puerto carga 
de opción con puerto extrangero, pero com
prendiendo en éste alguno ó algunos. Pl!ertos 
de la Nación, los manifiestos y conocimientos 
deben ser visados por el respectivo Cónsl!l 

.. Argentino, pues siendo la opción un. ben.eficw 

¡á favor del cargador, no debe cons1derarsele 
• . ,., . exento del impuesto de la ley de Aranc~l 1 7 3 9 9-I.ey nnl!I• 23.2a autoriZa~ do al Consular y reglamentos dictados que prescr:

Poder EJecutivo para abrir un ben la visación de los manifiestJs y conoci
crédito al Departamento de Ma- mientas de la carga por el Cónsul Argentino 
rína por la ~urna de $ 244.099,72 del punto de embarque.-Art. 3° Que Jos. va:
moneda Nacwnal. pores que traigan carga para Buenos Aires, 

DPpm·tamento de Marina.-Buenos Aires. 
Octubre 11 de 188i:l.-Por cuanto:-El Senado 
y Cámara de Diputados de la Nación Argen-

San Nicolás y Rosario, ó para estos dos pun
tos únicamente como de tránsito, trasbor
dándola á otros buques para seguir á su des
tino, deben traer los manifiestos y conocí-

49 
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mientos de la carga correspondiente á cad" 
puerto, visados por el Cónsul Argentino del 
punto de embarque.-Hágase saber al solici
tante, comuníquese al Ministerio de Hac1enda, 
publiquese en el Boletín del Ministerio y dé
se al Registro Nacional.-.TUAREZ CELMAN.
N. Quirno Costa. 

17 40 J -Decreto designamlo al Señor 
Ministro de Relaciones Exterio
res para :·epresentar al Señor 
Presidente de la República en la 
inauguración del Ferro-Carril de 
Santa Fé á Córdoba. 

Departamento del Interim·. -Buenos Aires, 
Octubre ll de 1888.-No pudiendo presidir 
personalmente la inauguración del Ferro-Ca
rril de Santa Fé á Córdoba para el cuaJ ha 
sido invitado,-El Presidente de la Repúbli
ca-Dec¡·eta:-Art. 1 o Designase al Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores, Dr. D. Nor
berto Quirno Costa, para que en represen
tación del Presidente de la República, con
curra á la inauguración del Ferro-Carril de 
Santa Fé á Córdoba.-Art. 2° Comuníquese, 
publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-JUAREZ CELMAN,-E. Wilde. 

l 7 402'-vecreto d~clarando á los em
pleados de la Municipalidad de 
la Capital comprendidos en la 
ley general de jubilaciones. 

Depm·tamento del Intei'Í01'.·- Buenos Aires, 
Octubre 11 de 1888.-De acuerdo con lo dic
taminado por el señor Procurador General 
de la Nación,-El Presidente de la Repúbli
ca-Dec¡•eta: -Art. 1" Declárase comprendi
dos en la ley general de jubilaciones á los em
pleados de la Municipalidad de la Capitai.
Art. 2° Los expedientes respectivos serán 
instruidos en cada caso por la Intendencia 
Municipal, que los elevará al Ministerio del 
Interior, expresando su opinión relativa
mente á la jubilación solicitada, para que 
con audiencia de la Contaduría General de 
la Nación y del Tesoro, se resuelva lo que 
corresponda.-Art. 3° El pago de estas jubi
laciones se hará de rentas municipaleH, por 
la Tesorería de la corporación.-Art. 4° Co
muníquese, publíque~e é insértese en el Re
gistro Nacionai.-JUAREZ CELMAN--E. V.hlde. 

17 403--Decreto nombrando Jefe y 2o 
Jefe del Regimiento 6 de caba
llería de linea á los señores que 
se expresan. 

Departamento de Guen•a.-Buenos Aires, 
Octubre 13 de 1888.-El Presidente de la Re-

pública-DecPeta:-Art. 1° Nombrase Jefe del 
Regimiento 0 de ,;aballeria de línea, al Te
niente Coronel D. Alfredo Cabot, y segundo 
.Jefe, al Teniente Coronel D. Pedro Racedo. 
-Art. 2° Nombrase al Teniente Coronel don 
Juan J. Gomez, segundo .Jefe del Regimiento 
1° de caballer·ia de línea.-Art. 3° Dése en la 
Orden General del Ejército y comuníquese, 
etc.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

17 40+ -Decreto jubilando al Sargento 
1° de Policía de la Capital, D. 
Adolfo Gomez. 

Depw·tamento del Interior.-Buenos Aires, 
Octubre 15 de 1888.-Visto lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General de la Nación, lo 
informado por la Contl1duria Nacional, y re
sultando de este expediente que el ciudadano 
argentino D. Adolfo Gomez ha, servido once 
años cinco meses en el Ejército Nacional 
y siete años cinco meses en la Policía de 
la Capital, los que computados de acuerdo 
con los artículos 4°, Inciso ¡o y articulo JO 
.[e la, Ley de jubilaciones, hacen un total de 
más de treinta y seis años de servicios con
tinuos, y en virtud de lo dispuesto en el art. 
0° de la ley citada,-El Presidente de la Re
pública-JJec¡·eta:-Art. 1° Declárase jubilMo 
con goce de sueldo integro á contar desde el 
¡o de Noviembre próximo, al Sargento 1° de la 
Policía de la Capital Adolfo Gomez; el importe 
de esta jubilación se liquidaJ"á mensualmente 
en las planillas del citado Departamento y se 
imputará á la ley 2:319.-Art. 2° Comuníquese, 
publíq u ese é ínsérte~e en el Registro Nacio
nai.-JUAREZ CELMAN.-E. V.lilde. 

17 405-Decreto permitiendo á la Com
pañia Anónima, "Central Argen
tino, (Carpa Valley) Explorativa 
Company Limited", extender sus 
operaciones al Territorio de la 
República. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires 
Octubre 15 de 1888.-Visto lo expuesto por el 
Sr. Procurador General de la Nación en su 
precedente dictámen,-El Presidente de la 
República-·Dec¡·eta:-Art. 1° Permítase á. la 
Compañía Anónima "Central Argentino (Carpa 
Valley) Explorativa Company Limited" que 
con el objeto de explotar la industria minera 
está constituida en Londrés con un capital 
de 120,000 libras, dividido en 120,000 acciones 
de una libra, extender sus operaciones al 
Territorio de la República, deb1endo fijar su 
domicilio en el Territorio de la Capital.-Art. 
2° Permítase á. los inte1esados tomar cópia de 
los Estatutos, legalicesele, repóngase los sellos, 
insértese en el H,egistro Nacional y archivese. 
-JuAREz CELMAN.--E. Wilde. 
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17 40~ . . . , . 1 do ofrecido grátuitamente sus servicios el 
V-Decret? permitiendo a la Soc.•e- Dr. D. Matías F. Erausqu:n en el ro.mo de 

da~ anon;ma "C.en.tnl, Argentma inmigración, y deseando el Gobierno utilizar-
-Gol<! F Iel.d Limited extender los,-El Preside¡;te de la Repúbliw,-Decreta: 
sus op~ra.cwnes al Terrnorw de -Art. ¡o Nombrase al Dr. D. Matías F. E
la Repubhca. rausquin, para inspeccionar el estado de las 

Departamento del Intaior. -Buenos Aires, 
Octubl'e 15 de 1888. ~Visto lo expuesto por 
el señor Procurador General de la Nación en 
su precedente dictámen,-El Presidente de 
la República-Decreta:-Art. 1° PPrmitase á 
la Sociedad anónima "Central Argentina Gold 
Field Limited", que con el ob:eto ele explo
tar la industria minera, está constituida en 
Londres, con un capital de 1:¿0.000 libras, 
dividido en acciones de una libra, extender 
sus opP.raciones al Territorio de la República, 
debiendo tljar su domicilio legal en esta Ca
pitai.-Art. ;¿o Permítase al interesado tom11r 
cópia de los Estatutos, legalícesele, repónga
se los sellos, insértese en el Registro Nacional 
y arcllívese.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

] 7 407 -Ley N° 2316 abriendo un crédi
to al Departamento de Relaciones 
Exteriores por $ 50.000, para dar 
cumplimiento al tratado sobre 
el reconocimiento del territorio 
litigioso de Misiones. 

· Departamento de Relaciones ExteriOI·es.
Buenos Aires, i'etiembre 15 de 1888.-Por 
cuanto:-El Senado y Cámara de Diputa
dos de la Nación Argentina, reunidus en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de- Ley: 
-Art. 1° Abrase un crédito á la ley ele 24 de 
Noviembre de 1887 del Departamento de Re
laciones Exteriores, por· la cantidad de cin
cuenta mil pesos nacionales, destinados á dar 
cumplimiento al tratado para el reconoci
to del territorio litigioso de Misiones.-Art. 
2° Diclm suma se imputará á la expresada 
Jey.-Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecuti
vo.-Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so Argentino, en Buenos Aires, á doce de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
C. PELLEGRINI.-B. Ocrunpo, Secretario del 
Senado.-CA.RLOS TAGLE.-juan Ovando, Se
cretario de la C. de D. D. 

Por tanto:-Cúmplase, publíquese y dése 
al Registro Nacionai.-JUAREZ CELMAN.-N. 
Quirno Costa. 

1 7 40R-Decreto nombrando al Dr. n. 
Matías F. Erausquin, para ins
peccionar el estado de las comi
siones de Inmigración en la Pro· 
vincia de Entre-Rios. 

Departamento de Relaciones ExteriOI'es.
Buenos Aires, Setiembre 15 de 1888.-Habien-

Comisiones de Inmigración en la Provincia 
de Entre-Ríos y para establecer en ellas el 
senicio de anticipo de pasajes recibiendo 
instrucciones al efecto de la Co;nisaria Ge
neral de Inmigración.-Art. 2° Comuníquese 
Y dése a! Registro Nacionai.-JUAREZ CELMAN. 
-N. Quh·no Costa. 

1 7 409 -I.ey N°. 2373 autorizando al Po
der Ejecutivo, para vender la 
"Chacarita de _los Colegiales, y 
c!Ispomendo la m versión que debe 
darse á la cantidad que de ella 
resulte. 

Departamento de Instntcción Pública.
Buenos Aires, Octubre 16 tic 1888.-EI Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso, etc., sancio
nan con fuerza de -Ley: -Art. 1° Autorizase 
al Poder Ejecutivo, para vender en remate 
público ~or lot~s, l.os terrenos de propiedad 
de! ColegiO Nacwna1 de la Capital, conocidos 
baJO el nombre de "Chacarita de los Colegia
les.-Art. 2° Autorizase igualmente al Poder 
Ejecutivo, para hacer los gastos que demande 
la divis.ión y demás operaciones que fuesen 
necesarias para la venta de dichos terrenos 
-Art. 3° El producto de la expresada venta· 
será depositado en el Banco Nacional par~ 
ser empleado en la construcción de los edifi
cios de Colegio Nacional, Universidad y Biblio
teca Pública en la Capital de la Nación, y 
de acuerdo con Jos planos y presupuestos 
que oportunamente apruebe el Congreso.
Art; 4° Sin pe~juicio de Jo dispuesto en el 
?-rtwu!o anterwr, el Poder Ejecutivo podra 
wvert1r hasta la suma de un millón del 
producHo ele la venta en la adquisición de Jos 
terrenos para los edificios mencionados.-Art. 
5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.- Dada en 
la sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á nueve de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.-C. PELLEGRINI. · 
-Adolfo J. Labougle, Secretario del Senado. 
-CARLOS TAGLE.-J. Alejo Ledesma, Secre-
tario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de Ja Nación. 
cúmplase, comuníquese, publíquese y dés~ · 
al Regi~tro Nacional.-JuAREz CELJIIAN.-Fi
lemón Posse. 
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17 41 O-Decreto nombrando Jefe de la 
División ele Transportes al Ca
pitan de Navío !J. Federico Spurr, 
Comandante del Transporte ··Vi
llarino" al Ca pi tan de Fragata D. 
Valentin Feilberg, y Comandante 
de la Corbeta "La Argentina" al 
Capitan de Fragata D. Martín R;
vadavia. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Octubre 17 de 1888.-EI Presidente de la Re
pública-DecPela:-Art. ¡o Nómbr?-se Jefe de 
la División de Transportes al Capitan de Na
vio D. Federico Spurr.-Art. 2° Nombrase Co
mandante del Transporte ''Villarino" al Ca
pitan de Fragata D. Valentin Feilberg.-Art. 
3o Nombrase Comandante de la Corbeta "La 
Argentina" al Capitan de ~ragata D. r.:rartin 
Rivatiavia.-Art. 4° Comuniquese, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-E. Racedo. 

17 41l-Ley N°. 2372, fijando la fecha 
desde la cual debe observarse el 
Código de Procedimientos en ma
teria criminal. 

Depm•tamento de Justicia.-Buenos Aires, 
Octubre 17 de li-388.-Por cuanto: -El Sena
do y :Cámara de Diputados de la Nación ~r
gentina, reunidos en Congreso, etc., sanciO
nan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Desde el 
primer·o ele Enero de mil ochocientos ochenta 
y nueve, se observara como ley de la Nación 
en asuntos cr·iminales pertenecientes al fuero 
federal, y en los tribu na les ordinarios de la 
Capital y de los Territorios ~acionales, el 
proyecto de Código de Procedimi~nt?s.~n ma
teria penal, presentado por la Comision re
visora del formulado por el Dr. D. Manuel 
Obarrio, con las modificaciones introducidas 
por la Comisión de Códigos de la Honorable 
Cámara de Diputados, en su dictámen de fe
cha diez y ocho de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y ocho.-Art. 2° Solo se tendrán 
por auténticas las ediciones oficiales.-Art. 3° 
Autorizase al Poder Ejecutivo para, hacer de 
rentas generales los gastos necesarios en la 
impresión de dos mil ejemplares de dicho Có
digo.-Art. 4° Comuníquese al P. E.-Dada_ en 
la Sala dfl Sesiones del Congreso Argentmo, 
en Buenos Aires, á cuatro de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho. -M. DERQur.
B. Ocampo, Secretario del Senado.-CÁRLos, 
TAGLE.-Juan Ovando, Secretario de la Cá
mara de Diputados. 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase 
comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-Filemon 
Pos se. 

1 7 412-necreto nombrando Canónigo 
Magistral del Coro de la Catedral 
de Córdoba, á D. Apolinario Ar
g?ñaráz. 

Departamento del Culto.-Buenos Aires, 
Octubre 17 de 1888.--En atención á lo indi
cado con fecha 12 del corriente por S. S I. 
el Sr. Obispo de Córdoba,-EI Presidente de 
la República-Dec¡·eta:-Art. 1" Nombrase Ca
nónigo Magistral del Coro ele la Catedral de 
Córdoba, al Sr. D. Apolinario Argañará.z, y Ca
nónigo Doctoral, al Sr. D. Filemón Cabanillas. 
-Art. 4° Comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacionai.-JUAREZ CELMAN.
Filemon Posse. 

1 7 413-necreto comisionando á los 
Dres. Benjamín Basualdo y Ernes
to Colambres, para que corran con 
la edición oficial del Codigo de 
procedimientos en materia crimi
nal. 

Departamento de lnstTuccidn Pública.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.-Debifmdo 
observarse como Ley de la Nación desde el 
1° de Enero próximo, el proyecto de Código 
de procedimientos en materia penal, red:¡,ctado 
por la Comisión revisora del formulado por 
el Dr. D. Manuel Obarrio, con las modifica
ciones introducidas por la Comisión de Có
digos de la H. Cámara de Diputados en su 
clictámen de fecha diez y ocho de Agosto tiel 
corriente año, y,-Considerando.-Que solo se 
tendrán por ~uténticas las ediciones oficiales 
de tiicho Código;-Que el P. E. se ludia au
torizado para hacer una edición de do:; mil 
ejemplares, y que es conveniente encomendar 
esta edición á personas competentes,-El Pre
sidente ele la Repúbliea.-Decreta:-Art. 1° 
Comisionase á los Dres. D. Benjamín Basualdo 
y D. Ernesto Colombres, á ti!! el~ ql!e corran 
con la edición oficial de dos mil eJemplares 
del Código de Procedimientos en materia pe
nal.-Art. 2° La Comi;ión nombrada recibirá 
del Ministerio de .Justicia, las instrucciones 
del caso para la impresión.-Art. 3° Comu
níquese, publiquese, é insértese _en el Registro 
Naciouai.-JUAREZ CELMAN.-Ftlemon Posse. 

1 7 41 4-Ley núm. 2378 aprobando la 
Convención Sanitaria firmada en 
Rio Janeiru, por los Plenipoten
darios de la República Argenti
na, del Brasil y de la República 
Oriental del Uruguay. 

Depa?'tamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.- Por cuan
to:-EI Senado y Cámara de Diputados de la 
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Nación Argentina, reunidos en Congreso, et~. · Navio sosp~cl~oso:-1° aquel que, procedente 
sancionan con fuerza. de:-Ley:~Art. ¡o Apru:- de puerto wfectado ó .sospecho:;o, uó hubiese 
base. la Con'.:_encJOn Santtarta tirm;\{I.a en R10 tetmlo durante el via.Je, caso de alguna eu
~~tnet.ro el 2.;1 de Novternbre. de lot:i1. por !os fermedad pesttlencml; :~o aquel que, aunque 
yJentpotenctartos de lit Republtca Argenttna, procedente do puerto !tmpio, hubiese tucado 
del Brasil y de la República O~·iental del en puerto infectado ó sospechoso, salvo la 
Uruguay.-Dada en la Sala ele Sesiones del excepción del párrafo JO del articulo so· 3o 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á quin- aquel que, durante el viaje ó á su arrlbo 
ce de Octubre de mil ochocientos ochenta y comunicase con otro navío de procedenci;{ 
ocho.-C. PELLEGRixr.-B. Ocampo, Secr~'ta- ignorada, infectada ó sospechosa; 4° aquel 
río del Senado.-CA.RLOS TAGI.E.-Juan Ovan- que hubiese tetlido defunciones por causa no 
do, Secretar·io de la C. de DD. determinada ó repetidos casos de una enfer

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, pu
blíquese é insértese y dése al Registro Na
cional.-JuAREZ CELMAN.-Mw·iano A. Pelliza. 

CONVENCIÓN SANITAIUA E:'>ITRE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, LA REPÚBLICA 0IUE:'>I'l'AL DEL 
URUGUAY Y EL IMPERIO DEL BRASIL. 

Su Excelencia el Presidente ele la. Repúbli
ca Argentina, Su Excelencia el Presidente de 
la Repúbltca Oriental del Uruguay y Su Al
teza la Princesa Imperial Regente, en nom
bre de Su Magestad el Emperador del Brasil, 
habiendo resuelto celebrar una eunvenció11 
sanitaria, nombraron para ese fin sus Pleni
potenciarios, á saber:-Su Excelencia el Pre
sidente de la República Argentina, al Señor 
don Enrique B. Moreno, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
Su Magestad el Ernper<ulor del Brasil;-Su 
Excelencia el Pre:;idente de la República 
Oriental del Uruguny, al señor don Cárlos 
Maria Ramirez, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en misión especial .;er· 
ca de Su Maje,;tad el Emperador del Brasil; 
Su Alteza la Princesa Imperial Regente al 
Sr. B<tron de Cotegipe, del Consejo {le Su M a
gestad el Emperador, Senador y Grande riel 
Imperio, Dignatario de la Orden Imperial del 
Crucero, Comendador de la Orden de la Ro
sa, Gran Cruz de Nuestra Señora de la Con
cepción de Villa Vicosa, de babel la Católi
ca, de Leopoldo de Bélgica y 1.le la Corona 
de Italia, Presidente del COt'S~jo de :VIinisrros 
Y Ministro y Secret<trio de E:;tado de los Ne
gocios Extranjeros é interino de Jos del Im
perio.-Los cuaJe~, habiéndo:;e comunieado 
recíprocamente sus plenipotencias, que fue
ron halladas en buena y debida forma, con
vinieron en los artículos siguientes:-Art. 
¡o Las tres Altas Partes contratantes convie
nen en declarar: Enf'ennedades pestilenciales 
exdticas:-la fiebre amarilla, el cólera. mor
bus y la peste oriental. -Puel'to infectado: 
-aquel en el cual existiese epiclémicamente 
cualquiera ele las referidas enfermeclades.
PueJ•lo sospechoso:-1° aquel en el cual se 
manifestase uno que otro caso aisladamente 
de cualquiera de las tres enfermedades pes
tilenciales: 2° aquel que tuviesE> comunica
ción fácil y frecuente con localidades infec
tadas: so aquel que no se precaviese suficien
temente de los puertos infectados con arre
glo a los principios de esta Convención.-Na
vío inf'ectado:--aquel en que hubiese ocurri
do algun caso de enfermedad pestilencia!.-

medad cualquiera; 5° aquel que. no trajese 
patente de sanidad del puerto de proceden
cia, así como de los puertos de escala, debi
damente visada por los Cónsules del país de 
destino en esos puertos; 6° aquel que, ha
biendo hecho cuarentena ó recibido . trata
miento sanitario especial en cualquiera de 
los lazaretos ele los tre!' Estados contratan
tes, no se presentase munido de la patente 
i11ternacional de libre plátíca.-Objetos sos
pechosos d susceptibles de ¡·etene¡· d t-ransmitir 
contagios:-las ropas, paños, trapos, colcho
nes y todos Jos objetos de uso y servicio 
personal, así como las balijas. baules ó cajas 
usadas para guardar estos objeto,;, y también 
lo~ cueros frescos. Los dem<is objetos no es
pecificados anteriOrmente. así como los ani
males en pié no serán considerados sospe
cho;;os.-Pár·i·ato único.-La declaración de 
inf'ectado d sosprchoso aplicada á· un puerto, 
será hecha por cada Gobier110, en su caso, a 
propuesta del Jefe de servicio sanitario ma
rítimo y oficialmente publicacla.-Art. 2° Los 
Gobiernos de las tr~s altas partes contratan
tes, instalarán Jos respectivos servicios sani
tarios de modo qtie puedan cumplir y hacer 
cumplir lo que en la presente convención se 
e:;;tipula.-Los Gefes de los referidos servi
cios sanitarios, se comunicar-án entre si, 
siempre que fuere necesario, y cada uno de 
ellos podrá hacer á los otros dos, las obser
vaciolles que creyera convenientes con moti
vo del ejercicio ele sus funciones.-Para la 
ejecución de los servicios sanitarios, se ex
pedirá un Reglamento Internacional unifor
ma¡;do las medidas generales y especiales 
aplicables en los tres Estados.-Art. 3° Las 
Altas Partes contratantes se obligan: ¡o á fun
dar Jos lazaratos que fueren necemrios, sien
do conveniente situar en i:-las los lazaretos 
tijtJS; ;>,o á establecer y mantener en caso de 
epidemia un lazareto flotante, por lo menos; 
so á crear hosnitales flotantes anexos al laza
reto fijo, destinados al tratamrento de las 
personas atacadas de enfermedades pestilen
ciales exóticas en los navíos que llegaren, en 
Jos que es tu viesen ya fondearlos y en los la
zaretos; 4° á considerar válidas, para los efec
tos de esta Convención, en cualquiera de sus· 
puertos las cuarentenas y medidas sanitarias 
empl"adas e.1 alguno rle los lazaretos de los 
tres E,tados, á condición de que fuesen jus
tificadas por testimonio oficial; 5o á no recu
rrir a ht clausura de los puertos respectivos 
ni á rechazar navío alguno, cualquiera que 
fuese el estado sanitario de á bordo.-Art. 4° 
Ningun navío procedente de puertos extran-
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jeros será puesto en libre plática en los puer- rle la .patente de sanidad, y por cuyo ado 
tos Argentinos, Uruguayos ó Brasil eros sin cobrarán los Cónsules los emolumentos de
prévia visita ~anitaria efectuada por la au.- bidos.-§ :¿o El vísto consular será escrito 
toridad respectiva, salvo la excepcwn del pa- en el reverso de la patente y autentificado 
rrafo 10 del artículo 8°.-En esta visita, la por el sello del Consulado,-§ :3°-Cuan
misma autoridad procederá á las pesquisas do por las informaciones y conocimiento ex
necesarias para la completa averiguación dei acto de los hechos, ninguna observación tu
estado sanitario de á bordo y determinará el viera el Cónsul que hacer á los dichos de la 
tratamiento á que debe quedar sometido el patente ele sanidad, la visRción será simple; 
navío, cuyo capitán será notificado por escri- en caso contrario el mi~ m o Cónsu 1 anotara á 
to.-Art. ;)o Para la ejecución de lo dispues- continuación del visto lo que le parezca con
to en el articulo anterior, las Altas Partes veniente para rectificar los dichos de la pa
contratantes convienen en distinguir tres es- tente de :>aniclad.-Las patentes de sanidad 
pecies de navío: P los vapores que conduz- que fuesen rectificadas, despues de visadas, 
can menos de lOO pasajeros de proa; 2" los en el primer puerto de cualquiera de los tres 
transportes de inmigrantes, es decir, vapores paises en que el navío tocase, serán acampa
que, gozando ó no Je los privilegios de pa- ñadas de un billete sanitario firmado por 
quetes, conduzcan más de 100 pa~ajeros de autoridad del mismo puerto, en el que se ha
proa; 3a :os navíos ele vela.-1° Los navíos de rá la declaración del tratamiento á que hu
la primera y segunda especie deben llevar biese sido sometido el navío. A continuación 
un médi0o á bordo, y estar provistos:- de es- del visto se hará constar la remisión del billete. 
tufa de desinfección por el vapor de agua;- §-·1° Los Cónsules en los puertos de proce
.de depósito de desinfectante y útiles de de- clencia procurarán informarse en las reparti
sinfección con arreglo á las indicaciones del ciones s<witarias locales, ó como mejor pu
Reglamento Sanitario Internacional; -de un diesen, del estado sanitario de los mismos 
libro de proveeduría de farmacia., en el cual puertos, debiendo comunicar inmediatamente 
se consignará Ja cantidad y especie de las en caso de rectifi0ación de la patente de 
drogas ó medicamentos existentes á bordo en sanidad. á la autoridad sanitaria de su país 
el momento. de la partida del puerto de pro- la, cual trasmitirá á la de los otros Estados 
cedencm, as1 como ele Jos abastecimientos su- contratantes los motivos y fundamentos de la 
plementarius que hubiesen recibido en los rectificación.-§ 5°-Los navíos que tocasen 
puertos de escaJa;de un libro de registro de las puerto de los tres paises, deben sar~ar en ca
recet<ts.médicas; de un libro clínico en el que se da uno de ellos patente de sanidad.-Estas 
anot<tran con la mayor minuciosidad, todos los patentes serán entregadas por el comandan
casos de enfermedad ocurridos á bordo y t" á la autoridad del último puerto á que 
los respectivos tratamientos;- de la lista de entrare el navío.-§ 6°-La~ Altas Partes con
pasajeros con in diC<tción de nombre, edad, tratantes reconocen dos especies de patentes 
sexo, nacionalidad, profesión y proce¡Jencia; de sanidad: limpia 1J sucia, siendo limpia la 
-del· cuadro de l<t trjpuJación;-del maní- que no refiere caso alguno de enfermedades 
tiesto de carg<t. § 2°-Los libros á que SP pestilen,.,iales exóticas en el puerto de proce
refiere el párrafo anterior ser<in abiertos ru- denciaó en los rle escala, y sucia la que consig
bricadas y selladas sus h-jas por el Cóns~1l de nase epidemia ó caso aislado de cualquiera de 
alguno ele los Estados contratantes en el puerto las referidas enfermedades.--§ 7°-Los navíos 
de procedencia; y las fojas referentes á ca- ele guerra de las naciones amigas, tendrán pa.:. 
da viaje ser<in cerradas por la autoridad sa- ten te de sanida!l gr'atnitamente.-Art. 7° Carl<1 
nitaria del puerto de destino.-Por la habi· una de las Altas Partes contratantes se com
litación de estos libro~ u o pagaran emolumen- promete á instituir en la forma constitucio
to alguno los comandantes de navío.-§ 3° na! en su territorio, un C?Jei')JO de Ins
-Todos los papeles de á bordo serán sometidos pectores Sanitarios de }{avío compuesto de 
al exámen de la autoridad consular en los médicos especialmente encargados de fisc<diza.r 
puertos de procedeneia, y de la autoridad <i bordo de los naviós en que se hubieren em
sanitaria del puetto de Mribo, cumpliendo á barcado, la ejecución de las providencias aclop
la primera cor.signa en las patentes de sani- tadas en favor de la salud de los pasajeros y 
dad, al visarlas, lit existencia ó auseneia to- tripulantes, de obsernu· las ocurrencias ha
tal ó parcial de los libr-os, Jbta y cuadro in- bid<lS durante el Yiage y refererirla;; á la au
dicados en el § 1° de este articulo.-Art. 6° toridad sanitaria del puerto de destino.-§ 1° 
Todos los navíos con destinu á cualquiera de -Los Inspectol'es Sanitarios de na1Jío serán 
l0s tres paises deben traer patente de sa- funcionarios de !as reparticiones de saLiclad 
nidad otorgada p<)r la autoridad sanitaria del marit.imn, de los estados á que pertenezcan. 
puerto de procedencia, visarla por Jos Cónsu- § 2°·-Los inspectores Sanitarios de navío se
les de los paises ele destino en el mismo r<in nombrados por los Gobiernos mediante 
puerto de procedencia y en los de escala. E~- concurso, correspondiendo ci los .Jefes del ser
ta patente de sanidad será presentada á la vicio sanitario respectivo, designar á los Ins
autoridad sanitaria de los puertos de Jos pectores que deban embarcarse.--§ 3°-El 
tres países para que sea visada, y será ent1·e- reglamento Sanitario Internacional formulará 
gada á la del último puerto á que llegue el el programa y objeto del concurso, así como las 
-navio.-§ 1°-El documento sanitario expe- funciones que deban encomendarse a los Inspec
¡iido . hasta ahora por los C:ónsules queda tares Sanitm~ios de Navío.-Art. 8°-En los 
suprimido sustituyéndose, por la visación puertos de cada uno· de los Estados contratantes 
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se practicarán dos especies de cuarPntenas: las ponible, lo que permitirá efectuar la cuaren 
de observación y la de rigor.-§ 1°-La cua- tena á bordo.- t:l0 -Si el navío en el momen 
renten a de observación, consistirá en la de- to. de su llegada tuviese personas atacadas de 
tención del navio por el tiempo necesario pa- enfermedad pestilendal, serán éstas alojadas 
ra practicar uua rigurosa visita sanitaria á en el Hospita,J flotante y los pasajeros sorne
bordo.-§ 2°-La cuarentena de rigor tendrá tidos á cuarentena en el Lazareto flotante. 
dos objetos· 1° averiguar ,;i entre los pasaje- La cuarentena en este caso se contará desde 
ros procedentes de pworto infestado ó sos- la fecha de la entrada á los pasajeros al la
pechoso, viene alguno atacado de enfermedad zareto.-El navío quedará sujeto <'t Jo quepa
pestilencial en via tle incubación; zo proceder ra tales emergencias disponga el Reglamento 
a la desinfección ele lo~ objetos sospechosos Internacional.-§ 9° QueLlarán tambien suje
cle retener ó transmitir contagios.-§ so - La tos á lo establecido en el párrafo anterior los 
cuarentena de rigor será aplicada: á los rm- navios que habiendo tenido casos dél enfer
vios infestados; :¿o á los navíos á cuyo bor,[o mellad pestilencia!, aunque no los presente en 
hubiesen ocurrido casos de enfermedad no el momento de su llegada, no hubiere satis
<Jspecificada y que no hubiese podido ser ave- fecho, sin embargo, las exigencias del párrafo 
riguado con motivo de la visita sanitaria.- 5o de este articulo.-§ 10.-Los navíos. sospe
§ 4° La duración de la cuarentena de ¡·igor chosos que hubiesen hecho el viage desde el 
será determinada por el tiempo de la incu- puerto infestado ó sospechoso al puerto de 
bación máxima de la enfermeda,rl pestilencia! arribo en un periodo de tiempo menor que el 
que se quiere evitar, es decir, die;; días pa- de la incubación máxima de la enfermedad 
ra la liebre amarilla, ocho para el cóle!'a y pestilencia! que se procura evitar, quedarán 
veinte para la peste orientrd.-Esft duración igualmente sujetos á la cuarentena comple
podrá contarse ele ¡[os modos: 1° partiendo ment<eria en los términos del párrafo 7°.
de la fecha del último caso ocurrido duran- Queda exceptuado de esta cuarentena el na
te el viaje, y 2° partiendo de la. fecha del de- vio tle 2" e-<pecie que, procedente ele un puer
sembarco de los pasajeros en el lazareto.- to reconocidamente limpio y en satisfat;torias. 
!'l 5°-La cuarentenil. de rigor comelJZará {1 condiciones de salud de á bordo, ate~tiguadas 
contarse desde la fecha del último caso ocu-· pnr el Inspector sanitario de navio, tocare en 
rrido durante el viaje, cuando se cumplier·en Buenos Aires, Montevideo ó Río Janeiro du
las tres condiciones siguientes: ¡a Que el rante U!l estado epidémico y se limitase á des
navío satisfag¡t las exigencias ele los pár¡·afos cargar sus mercadei·ias, desembarcar sus pa-
10, 2° y So del artículo 5°; :¿a que venga á sajeros y dejar, y recibir la correspondencia, 
bordo suyo un Inspector Sanitario ele na vio qut> con tal que dichas operaciones se ejecuten en 
certifique la fecha exil.cta de la terminación un ponton destinado al efecto por la autori
del último caso, la ejecución de todas las me- dad sanitaria, convenientemente situado; li
clidas de desinfección indicadas en las ins-1 bre de toda infección y en condiciones satis
t.rucciones que el mismo Inspector hubiese f<tctorias tle aislamiento, y por consiguiente, 
recibido del Jefe del servicio sanitario, con- no recibiese á su bordo, ni tuviese contacto 
for·me al Reglamento Internacional y el per- con persona ú objeto alguno de esos puertos 
fecto estado al:tual de la oalud á bordo; i:l" -Estos hechos serán comprobadas por docu
que la autoridad ~an itaria local com prue- mento auténtico, firmado por la autoridad 
be la veracidad de las informaciones presta- sanitaria del puerto que el navío tocare, vi
das.-§ 6°-Si, en las condiciones indicadas en saclo por el Cónsul del país de destino, y ates
el párrafo anterior, el tiempo transcurrido eles- tiguado por un Inspector Sanitario igualmen
de el último caso hasta el momento de la !le te del p<Lis ele destino.-§ 11.-El navío sos
gada del navío, fuese igunl ó mayor que ei pechoso que verifica~e su viajA en un perío
cle la incubacion máxima de la enfermedad clo de tiempo superior al de la incubación 
pestilencia!, los pasajeros serán puestos en máxima ya citada, será sometido á la cuaren
libre plática, lo mismo qut> el navío, en ca- tena de observación durante la cual se pro
so de que éste último no trajese objetos sos- cederá á las investigaciones prescriptas en el 
pechosos.-Si el navío trajese objetos sospe- Reglamenr.o Internacional, y solamente des
chosos en condiciones tales que no hubiesen pués de comprobado el hecho ele no haber 
sido desinfectados ó precisaren todavía la de- ocurrido caso alguno de enfermedad pestilen
sinfección, la libre plática de la emb&.rcación cía!, será puesto en libre plática.- Queda en" 
sólo tendrá lugar después de terminada hL tendido que, si este mismo navío trajese oh
desinfección de dichos objetos.-En caso con- jetos sospecl!os no desinfectados, que !JO hu
trario, navío y personas serün sometidos á biesen porlido contaminar á los pasaJeros .Y 
cuarentena de rigor.-§ 7°-Si el tiempo trans- tripulantes,. será sometido á cuarentena de rJ
currido despues del último caso de enferme- gor para completar la desinfección de los 
dad pestilencia!, fuere menor del que se dá mismos, la cmtl comenzará despues de reti
á la incubación máxima y si el n¡¡vío se en- r;ulos de á bordo Jos pasajeros que viniesen, 
contrare en las condicíoi1es exigidas por el los cuales deben ser puestos en l!bre plática. 
§ 5°, los pasajeros purgarán una cuarentena ¡-En caso ele posible contaminación ;:;e estará á 
complementaria de tantos clias cuantos fa!- lo dispuesto en la última parte del parrafo 6 de 
tasen para integrar el referido término de. este mismo articulo. § 12.-Los efectos de 

zincubación máxim<1.-Did1a cuarentena com-! las disposiciones precedentes con relación á los 
¡yPleméntaria será practicada e~ el f:a.zare~o, · navi?s ~le ¡a especie, indicfl;clO en.el articulo 3°,, 
· salvo el caso de no haber en este, ;,¡tto d1s- subs1sttrán, aunque no traJesen a su bordoln<s 
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pector Sanitario de nnsío, con tal que observa
sen rigurosamente las disposiciones del Regla
mento Internacional en cuanto se refiere á la 
responsabilidad que asume el médico de a bor
do para ante la autoridad sanitari<t del puer
to de llegada, relativamente á las informa
ciones que bajo la fé ele juramento profesio
nal tú viese que prestar, y que cumplie~en 
exactamente, durante el viage, lo que en las 
instrucciones se determina como los deberes 
del Inspector Sanitario de na vio.-§ 13.-- Las 
dispa>:iciones de los párrafos anteriores, en 
cuanto importe;, una concesión .::n relación 
á la cuarentena de rigor sólo seran aplica
das en provecho ele los navíos de 2" especie 
que: 1° recibiesen á su bordo, dando pasaje 
gratuito de primera clase de ida y vuelta al 
Inspector Sanitario de navío; 2° observasen, 
relativamente á la salud de á bordo tanto en 
el momento de partila como durante el via
je, las recomendaci~nes del mismo Inspector. 
-En el caso contrariO, no se admitirá para con-
tar la cuarentena de rigor en el criterio es
tablecido en el párrafo 4° número 1° tanto res
pecto de los pasajeros como del mismo navío. 
-Art. 9°-Las disposiciones del§ ¡o del art. 5° 
sori ob~igatorias para to?-os los navíos que en 
cu~lqUiera de los tr~s paises gocen de los privi
legiOs de paquete, a cuyo efecto Jos Gobiernos 
contratantes se comprometen a retirar rlichos 
privilegios ele paquete. á todos Jos navíos que, 
cuatro meses despuees de entrar en vigor 
esta Convención, no hubiesen dado estr¡'cto 
cumplimiento á las referidas prescripciones.
Art 10-Las Altas Partes contratantes convie
l?en en copceder prívi/igios de paquete solo 
a los navws q?_e se conformaren con la pre
sente Convencwn y que probaren además an
te la respectiva autoridad sanitaria haber darlo 
cumplimiento á las exigencias del § ¡o art, 
5° y que declaren someterse á las condiciones 
ta y 2a del § 13 del art. 8°-Art. 11-Las 
providencias sanitarias que las Altas Partes 
contratantes hubiesen de tomar por tierra y 
dentro del propio territorio, no constituyen 
objeto de la presente Convención, pero queda 
e~ten?ido que esas providencias nunca !lega
ran a establecer la suspensión absoluta rle 
las comunicaciones terrestres. Los Gobiernos 
interesados se entenderán oportunamente sobre 
los puntos de comunicación y los merlios mas 
eficaces para precaver todo peligro de inva
ción epidemica.-Art. 12-La presente Conven
sión durará cuatro años contados desde el 
dja del c?-n.ie de las ratificaciones y continua-
ra en VJgor hasta que una de las Altas 

Depal'tamento de Relaciones Etcterio1'es.
Buenos Aires, Enero 9 de 1888-Habiendo pro
cedido el Plenipotenciario Argentino, D. En
rique B. Moreno, de acuerrlo con las instruc
ciones que le fueron pasadas en 24 de Octu
bre de !887, para el ajuste de la Convención 
Sanitaria firmada en Rio .Juneiro el 25 de 
Noviembre último, con los Plenipotenciarios 
del Imperio del Brasil, el Baron de Cotegipe, 
y de la República Oriental del Uruguay Dr. 
O. Cárlos M. Ramirez; y Considerando: que 
es urjente poner en vigor algunas clausulas 
de esta Convención y otras del Reglamento 
formulado por el Congreso Médico respectivo 
aprobado también por los mismos Plenipoten
ciarios con fecha 26 de Noviembre.-El Pre
sidente de la República-·Decreta:-Queda a
probada la presente Convención; sométase en 
oportunidad al H. Congreso.-.JuAREz CELMAN. 
JI.. Qui·rno Costa. 

17 415-necreto poniendo bajo la de
pendencia de la Comisión Admi
nistradora de las Obras del Ria
chuelo, al Ingeniero uirector D. 
Emilio Candiani. 

Depa·¡·tamer.to del Jnterior.-Buenos A:res, 
Octubre 17 de 1888. -AtentG lo que expone la 
Comisión Administradora de las Obras del Ria
chuelo,-El Presidente de la República-De
c,·eta:-Art. ¡o La Comisión Administradora 
de las Obras del Riachuelo, tendrá bajo su 
dependencia inmediata, un ingeniero que di
rigirá las obras y será renumerado dB los 
fondos de que ella dispone.-Art. 2° El pues
to á que se refiere el articulo anterior; será 
desempeñado por el ingeniero director ac
tual, D. Emilio Ca:1diani.-Art. 3° La cons
trucción de las obras por la Comisión, se 
efectuará con arreglo á los planos aprobados, 
quedando á cargo del Departamento de In
genieros Nacionales, la inspección en el tiem
po y forma que estime cOineniente.-Art. 
4° A los fines de la inspección, la Comisión 
comunicará mensualmente al Departamento 
de Ingenieros los trabajos e,jecutados.-Art. 
5° Comuníquese, publiquese é iusértese en el 
Registro Nar;ional.--JUAREZ CEL:IIAN.-E. Wil
de. 

17 416--Ley N 0 5376 abriendo un crédito 
suplementario al Presupuesto de 
Relaciones Exteriores, por la suma 
de $ "'fn 110.000. 

Partes contratantes notifique á las otras la 
intención de darla por terminada cesando do
ce meses rle~pnés dA la fecha de 'esa notifica
ción_.-Dichas ratificaciones serán canjeadas en 
la cmdad de Montevideo dentro del menor 
tiempo posible.-En fé de lo cual los respec
tivo~ Plenipotenciarios la firman y sellan.
Hecho en la Ciudad de Rio .Janeiro á los veinte y Depa1'tamento de Relaciones Exte¡·wres.
seis días del mes de Noviembre del año del nací- Buenos Aires, Octubre 17 de 1888.-Por cuan
miento de Nuestro Señor .Jesu-Cristo de mili to:-El Senado y Cámara de Diputados ele la 
ochoci-entos ochenta y siete.-ENRIQUE B. Nación Argentina, reunidos en Congres,o, etc_; 
MORENO- CARLOS M. RAM!REZ- BARON DE sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Abrese 
COTEGIPE. -· un crédito suplementario á los Incisos 3, item. 
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2, y 4, item. 2 del presupuesto de Relaciones 
Exteriores, por la cantidad de ciento diez mil 
pesos moneda nacional de curso leg<ll, pai·a 
e¡ pago de las diferencias de cambio en el 
s11eldo del Cuerpo Diplomático y Oficinas de 
lnformación.-Art. 2° Comuníquese al P. E. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á quince de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y ocho.
C. PELLEGIUNI.-B. Ocampo, Secretario del 
Senado.-CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, Se
cretario de la C. de Diputados. 

Por tanto:-cúmplase, comuníquese, y dése 
al Registro Nacional.-.JUAREz CELMAN.-1Yfa
'l'iano S. Pelli::;a. 

1 7 41 7 -I.ey Na. 2383 abriendo un cré
dito suplementario al Departa
mento ele Guerra, por la suma 
de $ 203.143 con ,17 centavos. 

Departamento de Guet'J'a.--Buenos Aires, 
Octubre 18 de !888.-Por cuanto:-El Hono
rable Congreso ha sancionado la siguiente 
Ley:-El Senado y Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina, reunidos en Congreso. 
etc., sancionan con fuerza de-·Ley:-Art. ¡o 
Abrese un crédito suplementario al Departa
mento de Guerra, por la suma de doscientos 
tres mil ciento cuarenta y tres pesos y cua
renta y siete centavos, para abonar las liqui
daciones por haberes de pensión que á con
tinuacióll se expresan: 
1 Gertrudis Torello, diferencia 

de pensión, desde el 2 de 
Octubre de 187R, á fin de 
Diciembre de 1884 •......... $ 1.534 53 

2 Geno ve va y Urbana Sanmillan, 
diferencias de pensión, des
de el 2 de Octubre de 1873, 
á fin de DICiembre de 1883 .. " 1.397 79 

3 Bersabé Burela, diferencia 
de pensión, de Enero á fin 
de Diciembre de 1884 ...••.. " 

4 Carlota C. de Leguizamón, 
diferencia de pensión, de 
Enero, á fin de Diciembre 
de 1884 .•..•................ " 

5 Presentación, Encarnación é 
Isabel Corvalan, diferencia 
de pensión, de Enero, á fin 
de Diciembre de 1884 . . .. . " 

6 Romana A. de Calderon, di
ferencias de pensión, desde 
el 4 de Julio de 1872, á fin 

136 44 

716 04 

136 42 

de Diciembre de lb83 ....... " l. 567 94 

lO 1'Ió:1ica Ro•lrÍguez, diferencias 
de pensión, desde el 2 de 
Octubre de 1873, á fin de 
Diciembre de 1883 ......... % 

11 Jacoba, Fructuosa, Concepción · 
y Manuela Lopez, diferencias 
de pensión, de Enero á Di-
de 1884 .................. " 

12 Petrona del Portal, diferencias 
de pensión, de~de el 2 de 
Octubre de 1873, á fin de Di-
ciembre de 188,1 ........... " 

13 Andrea Taranzo, diferencias 
de pensión, desde el 2 de 
Octubre de 1873, á fin de Di-
ciembre de 1883...... 4

' 

14 Jacoba, Fructuo:,a, Concepción 
y Manuela Lopez, diferencias 
de peusión, desde el 2 de 
Octubre de 1873; á fin de Di-
ciembre de 1883 ............ " 

15 Presentación, Encarnación e 
Isabel Corvalan, diferencias 
de pensión,· desde el 2 de 
Octubre de 1873, á fin de 
Diciembre ele 1883 ......... " 

16 Bersabé Burela, diferencias 
de pensión, desde el 2 de Oc
tubre de 1873, á fin de Di
ciembre ele 1i:l83 ..... 

17 r>etrona Belmonte, diferencias 
de pensión, desde el 4 de 
Julio de li:l72, á fin de Di
ciembre de 1883..... .. .... " 

18 Josefa J. de Chaves, diferen
cias ele peüsión, desde el 2 
de Octubr·e de 1872, á Di-
ciembre de 1880 ........... " 

19 Simona Martinez diferencias 
de pensión, desde el 4 de Ju
lio de 1872, á Diciembre de 
!883 ........................ " 

20 Andrea Taranzo, diferencias 
de pensión, de Enero á iin de 
Diciembre de 1883.. . . . . . . . . " 

21 Isabel Lopez, diferencias de 
pensión, desde el 2 de Octu
bre de 1873, á fin de Diciem-
bre de 1884 ................ " 

22 Jacinta Marcó del Pont, dife
rencias de pensión, de Enero 
á Diciembre de 1884 ....... " 

23 Beatriz Saravia, diferencia de 
pemión, desde el 2 de Octu
bre de 1873, á fin de Diciem
bre de 1884..... . . . . .. . . .. " 

24 Mercedes, Débora Zelacla, dife
rencias de pensión, desde el 
4 de Julio ele 1872, á fin de 
Diciembre de 1884 ......... " 7 Hermenegilda E. de Fernan

dez, diferencias de pensión. " 
8 Hermenegilda E. de Fernan

dez, diferencias de pensión, 
desde el 4 de Julio ele 1872, 

716 04 25 Cármen Sevilla, diferencias 
de pensión, desde el 2 de 
Octubre de 1873, á fin ele Di
bre de 1884 . . . . . . . . . . . . . . " 

á fin de Diciembre de 1883. " 
9 .Jacinta C; de Marcó del Pont, 

diferencia de pensión, desde 
el 4 de Julio de 1872, á fin 
de Diciembre de 1883...... ~' 

8.228 49 26 Benigna Saravia, diferencias 
de pensión, desde el 2 de Octu· 
bre de 1872, á fin de Diciem
bre de 1883. . . . . . ....•..... '' 

3,135 8,! 27 Teresa M. de Acevedo, diferen-

777 

1 397 63 

198 36 

1.534 48 

l. 015 70 

2.032 63 

l.3f)7 79 

1.397 79 

3.135 74 

1.398 13 

8.288 49 

90 12 

2.230. 9H 

Z72 88 

3.069 14 

1.704 36 

1.114 82, 

2.331 09 
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cias de penswn, desde el 4 
de Julio de 11::572, á fin de Di-
bre de 1883..... . ......... $ 

28 Dorila Aleman, diferencias de 
pensión, desde el 9 de Se· 
tiembre de 1867, á 3 de Julio 
de 1872 .................. " 

29 Clemencia B. de Costa, dife
rencias ele pensión, desde el 
JO de Enero de 1877, á fin de 
Diciembre dE' !S83..... . ... " 

30 Cárrnen y Emilia~Casacuberta, 
diferencias de p·ensión, desde 
el 4 de .Julio de IH7:d, á fin de 
Diciembre de 1883 ......... " 

31 Lucia A. de Lopez, diferencias 
de pensión, desde el 4 de 
de .Julio de 1872, á fin de 
DicirJnbre de 1883...... ... '' 

32 Ceobulina Correa, diferencias 
de pensión, desde el 1° de 
Noviembre de 1878, á tin de 
Diciembre de 1884 ......... " 

33 Juana R. de Veron, diferen
cias de pensión, desde el 16 
de Febréro de 1868, á fin 
ele Diciembre de 1884 ...... " 

34 Eulalia Zamora, haberes de 
pensión, desde el 14 de .Ju
lio de IS72, á fin de Diciem-
bre de 18H3 . . . . . . . . . . ~' 

35 Elisa Iba.ñez, haberes de pen
sión, desde el 4 de .Julio de 
1872, á fin de Diciembre de 
188:)...... . ..... o •••••• " 

36 Felipa Ealdovino, haberes de 
pensión, de Enero á Diciem· 
bre 1884 ................. " 

37 Luciac M. de Vilches, haberes 
ele pensión, desde el 24 de 
Enero de 1884, á fin de Di
ciembre del mismo..... . . " 

38 Feiipa Baldovino, haberes de 
pensión, desde el 17 de A
gosto de Hl76, á fin de Di-
ciembre de 1883 ........... " 

39 Javiera, Mauricia y Matilde 
Lopez, haberes de pensión, 
desde el 4 de Julio dP- 1872, 
á fin de Diciembre de 1883. " 

40 Mercedes Peralta, habPres de 
pensión, desde el 11 de No
viembre de ltí82, á fin de Di
ciernbre de 1:-)H3.. . . .. . . . " 

11 Petrona P. de Torres, haberes 
de pensión, desde el 1° de 
Marzo de 1881, á fin ele Di
cieinbre de IA83..... . . . .. " 

42 María G. ele Ramirez, haberes 
ele pensión, desde el 10 de 
Diciembre de 1873, á Diciem-
bre dP. 1883 ~.... . . . . . . . " 

43 FeliciaiHI, G. de Lopez, habe
res de pensión, de Enero á 
Diciembre de 1883 . . . . .... " 

44 Fortunata F. de Cordón, ha
beres de pensión, desde el 
213 de Octubre de 1882, á fin 
de Diciembre de 1884 ...••.• " 

1 4fi Cármen C. de Duran, haberes 
1 de pensión, desde el 4 de Ju-

4.061 35 1
. lio de 1872, á fin de Diciem-
l bre de 1883. . . . . . . . . . . . . . $ 
146 Ramón Marquez haberes de 

641 23 

1 pensión, desde el 1 o de .Julio 
1.722 911 de 1880, á fin de Diciembre 

577 73 

13.518 G2 

9.404 78 

3.872 67 

2.376 10 

4.987 30 

8.264 78 

744 00 

478 40 

de 1883 ................•••. " 1.931 16 
47 Paulina G. de Garcia, haberes 

de pensión, desde el 9 de 
OctubJ'e de 1865, á fin de 
Diciembre de 1884 .......... " 5.602 20 

48 Andrónica y Clodulfa Netto, 
haberes de pensión, desde el 
6 de Julio dd 1865, á fin de 
Diciembre de !88:3..... . . . " 3.876 g:¿ 

49 Florencia Echana¡.wcia, habe
res de pensión, desde el 22 
de Junio de 1869, á Diciem-
bre de 1R88...... " 1. 709 88 

50 Ruperta M. de Colman, habe
res de pensión, desde el 9 
de Octubre de 1865, á fin de 
Diciembre de 1884..... . ... " 1.965 88 

51 Rosario Pacheco, hRberes de 
pensión, desde el 3 de Julio 
de 1872, á fin de Diciembre 
de ISi-34... . . . . . . . . . . . . . , 6.348 7G 

52 Bernardina Sosa, haberes de 
pensión, desde el 4 de Julio 
de 1872, a fin de Diciembre 
de 1884 . . . . . . . . . . . . " 29.390 89 

53 Ramona F. de Galeano, ha
beres de pensión, desde el m 
de Oetu bre de 1873, á fin de 
Diciembre de 1884 . . . . . . . . " 5.677 75 

54 Maria Andrea O. de Barreta, 
haberes de pensión, del 31 
de Octubre de 1878, á fin de 
Diciembre de 1884..... " 4.015 63 

i15 Cármen Santa Colon. a, haberes 
de pensión, desde del ¡o de 
Enero de 1881, á fin de Enero 
de 1883 ................... " 1.149 50 

56 Eulogio y Egidio Sosa, ha-
5.484 93 beres de pen:sión desde el 28 

de Febrero de 11580, á fin de 
Diciembre de 1884 .......... " 3.001 44 

4. 986 76 fi7 María Madero, llaberes de 
pensión, del 4 de .Julio d~ 
1872, á fin de Diciembre 188o" 18.569 94 

58 Juana D. ele Galvez, haberes 
de pensión, desde el 4 de No 
viembre de ltl70, á fin de 
Diciembre de 1885 ......... " 2.819 45 

423 60 

59 Andrea B. de Flores, haberes 
de pension, del 31 de Octu-
tubre de 1873, á fin de Di-
ciembre de Hltl5..... ·' 3.016 30 

412 76 

558 00 $ 203.143 47 

Art. 2° Comuníquese al P. E.-Dada en la 

.

508 32

1 

Sala de Sesiones. del Congreso Argen~m. o .. ' en 
Buenos Aires, á 16 de Octubre de 1ml ocho
cientos ochenta y ocho.-C. PELLEGRINI.-B. 

. acampo, Secretario del Senado.-CÁRLOS TA-
1.013 95 GLE.-Juan Ovando, SecretariO de la C. D D. 
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Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publi· 
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CEL~IAN.-E. Racedo. 

glos necesa!'ios con quien corresponda, Jos 
puentes denominados del Ferro-Carril ele la 
Provincia, Alsina y Noria por puentes de un 
solo tramo de veinte metros de luz v con 
la altura bastante para el tránsito ele las em
barcaciones.-Art. 5o La ··Sociedad Pobladora" 
podrá construir pescantes en la ribera y los 17 418-Ley No 2366 acordando á la depósitos de merl!aderias necesarios para el 

Sra. G. de Sorondo, la jubilación comercio.-Ar·t: Qo La ··S?ciedad Gerwral Po
de que gozaba su finado e;, poso, 'blaclora" tenclra derecho <t comprllr los terre-

1 nos que se formen en las partes clei lecho 
1 del río que corte el canal al regularizar-se, 
que pertenezcan al fisco nacional, por el pr·e
cio que fije el Departamento N<tcional r1e 
Obras Públicas.-Art. 7" La ··sociedad Pobla
dora·• podrá cobrar en la parte del canal que 
consr,ruya ó ensanche, á las embarcaciones 
que hagan uso de él ó ele sus muelles, y por 
término de 00 años, los derechos de puerto 
y muelles que fije, de acuerdo con el P. E., 
no pudiendo ser en ningún caso mayores que 
los que se cobran en el pre;:;ente año.-Art. 
8" Los buques de la Nación no pag·arán nm
guno de Jos derechos á que se refiere el ar
tículo anterior.-Art. 9° El P. E. fijara la 
fecha en que Jos empresarios comenzarán t\. 
cobrar Jos derechos a que se refiere esta ley. 
--Art. 10. Vencidos los 30 años de la concesión 
el canal y las obras anexas quedarán á be
neficio ese! u si vo de la Nación. -Art. ll El 
Gobierno se reserva la facultad de expropiar 
las obras a que se refiere esta ley, en cual
quier tiempo, abonando por ellas el precio 
de tasación que en ningún caso podrá exceder 
de 1.000.000 de pesos oro.-Art. 12. Comuní
quese al P. E.-·Dada en la Sala de Sesiones 

Departamento del Intaio1·.-Buenos Aires 
Octubre 18 de 1888.-Por cuanto:-El Senarlo 
y· Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina reunirlos en Congreso, etc, sancionan 
con fuerza ele-Ley: -Art. 1° Acuérclase á la 
Sra. Josefina G. de Sorondo, como pensión 
graciable, la jubilación de que gozaba su tl
n'l.clo esposo, el ex-Secretario de la Honora
ble Cámara de Diputados Dr. D. Miguel So
rondo.-Art. zo Mientras este gasto no se in
cluya en la Ley ele Presupuesto, se abonará 
de Rentas Generales imputándose a la pre-

. sente ley.--Art. S° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á vein
te v ocho de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.--A. C. CAllmAcímEs.-AdoZto 
.7. Labouole, Secretario del Senado.-CÁRLOS 
TAGLE.-Juan Ovando, Secretario de la C. 
de Diputados. 

Por tant.o:-Téng·ase por ley de la Nación, 
comun:quese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-JUAREZ CELllfAN--E. Wilde. 

l 7 419-I.,ey N°, 2374, del18 de Octubre, 
sobre concesión á la "Sociedad 
General Pobladora,. 

Departamento del· Interior. -Buenos Aires. 
Octubre 18 de 1888.- El Senado y Ca mara de 
Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 9 
de Octubre de J8H8.-A. C. CAMBACERES.-Adol
fo J. Labougle, Secretario del Senado.-CÁRLOS 
TAGLE.-luan Ovando, Secretario de la Cámara 
de DD. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación' 
comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-E. \Vil
de. 

l 7 420-Decreto incorporando al «Ban
co Provincial ele San .Juann á la 
Ley de Baucos Nacionales Garan
tidos. 

Ley:-Art. ¡o Concedese á la «Sociedarl General 
Pobladora .. el derecho de ensanchar a su costa 
y regularizar el cauce actual del Riachuelo 
y Rio de Matanzas, desde el puente del Ferro
Carril del Sud y en una extensión de SS kiló
metros sobre la base de los estudios presen
tados y de Jos planos definitivos que serán 
sometidos a la aprobación del p. E.-Art. '2° Departamento de lwcienda.-Buenos Aires, 
El canal tendrá 20 metros de ancho por dos Octubre 18 de H:li::i8.-Resultándo de los do
de profuntlidad, hasta el puente de la Noria, cumentos acompañados al presente expedien
Y 1.60 adelante en aguas bajas y las clivisio- te, que por ley de la. Provicia de San Juan 
nes, esclusas, diques, puertas jiratorias y de- de Setiembre 1° ele 18H8, se ha creado en esa. 
más construcciones que en él se hagan no Provincia un banco mizto de emisión, des
podrán imperlir la fácil navegación de embar- cuentos y depósitos, denominado "Banco Pro
caciones de porte de :200 toneladas.-Art. so vincial de San Juan" con un capital de 3.000.000 
La "Sosiedad General Pobladora·• podrá expro- de pesos dividido en SO.OOO .acciones de lOO 
piar á su costa los terrenos necesarios para· pesos cada una, de CUJ:_O valor ~1 Gobierno de 
.el ensanche y regularizar el canal a cuyo ht Provicia suscrrbe 2o.OOO acccones, o sean, 
efecto se declara de utilidad pública la ocu- 2.i100.000 pes0s, y el resto por suscrición pú
pación de ellos.-Art. 4° Autorizase á la mis- blica y,-Considerundo:-Qu: los docum?ntos 
ma Sociedad para sustituir, prévios los arre- presentados por el Sr. Mrmstro de HaCienda 
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y Obras Públicas Dr. D. Mardoqueo J Olmos, El Senado y Cámar·a de Diputados de la Nación 
revisten el carücter de autenticidad que exije Argentina, reunidos en Congreso etc., sancionan 
la ley por emanar de autoridades provincia- con fuerz:t <ie-Ley.-Art.l° Créanse dos Cuer
les suficientemente autorizadas;-Que el banco,! pos de Sanid'ld Militar, uno del Ejército y otro 
cuyo establecimiento é incorporación se solí- 1 de la Armada, bajo la ba~e del personal que 
cita, se halla comprendido en la. disposición está en servicio actual.-Art. 2° E,;tos cuer
del inciso 1° del art. :):;l de la ley de Bancos pos se compondrán de Médicos, Farmacéuti
Nacionales Garantidos;-Que la prescripción dos y Veterinarios para el Ejército y de Mé
del art. 5° inciso :zo respecto ,Jel capit<1l rea- dicos y Farmacéuticos para el de la Armada, 
lízado que exije la ley, e,;ta cumpliua desde con la siguiente dotación y uenominación: 
que el Gobierno de IR Provincia de San Juan Pw·a el Ejército.- Un Cirujano :Mayor-Ins
ha entregado á este Ministerio la cantidadde pector GeneraL-Tres Cirujanos de Ejército. 
f:, 318.300 en letras de cambio sobre Londres -Seis Cirujanos de División. '-Doce Cirujanos 
como procedente de la negociación de la F de Brigada.-Doce Cirujanos de Regimiento, 
parte de su precitado empréstito, para que --Doce Cirujanos de Cuerpo.-Un Farmacéu
con su producto se haga traer oro que se tico Inspector.-Tres Farmacéuticos de Ejér
destina a la adquisición de fondos públicos cito.-Doce Farmacéuticos de l" clase.-Diez 
que debe garantir la emisión que solicita, y y ocho Farmacéuticos ele za cla:;e.-Un Vete
el valor de esos cambios reducidos á moneda rinario Inspector. -Quince Veterinarios de 
de curso legal excede del 30 °/0 sobre el cap1- Regimiento. 
tal autorizado de $300.000 moneda legal;- Pw·a la Armada.-Un Cirujano Mayor-Ins 
Que las prescripciones de la ley relativas al pector GeneraL-Tres Cirujanos de E:;cu:tdra 
nombre, domicilio etc., del Presidente, Ge- -Seis Cirujanos de División.-Doce Cirujanos 
rente ó Administrador, y ele los a-::cionistas de ¡a clase.--Seis Cirujanos ele 2a .clase.- Un 
del Banco, no han podido ser llenadas en la Farmacéutico Ins:Jector.-Diez Faemacéuticos 
presentación hecha, por que el Banco recien de 1" clase.-Diez Farmacéuticos l!e :Y cla~e. 
se halla en vi as de constituirse, y en el caso -Art. 3° Los Ofh:iales de los cuerpos de sa
de un banco mixto cuyo principal accionista nidad serán incorporados al ejército y arma
es un Gobierno de Provincia, no hay peligro da con la asimilación á los grados de la je
en aplazar su cumplimiento para más tarde; rarquia militar en la forma siguiente: 
-El Presidente de Ja República-DeCJ·eta:- Pam el Ejé1·cito.-Cirujano .Mayor Inspec
Art. ¡o El Banco Provincial da San .Juan, con tor General asimilado á General de Brigada. 
su ley orgánica que se acompaña, y su capi- -Cirujano ele Ejército asimilrt•io á Cor?nel. 
tal autorizado de 3.000.000 de pesos, queda -Cirujano de División asimilado á Tetnetite 
incorporado á la ley de Bancos Nacionales CoroneL-Cirujano de Brigada asimilada á 
Garantidos con todos los derechos y oblig<t- ;vrayor.-Cirujano de Regimiento asimilado á 
ciones baiiCarias.-A!'t. 2° La Oficina Inspec- Capitan. -Cirujano de Cuerpo asimilado á 
tora entregará al mencionado Banco, J;,. can- Teniente [ 0 .- Farmacéutico Inspector asimi
tidad de emisión que corresponda a su en- lado á Mayor.-Farmacéutico de Ejército asi
trega de ·f:, 318.300 en cambios prévialiquidación mi lado á Capitan.-Farmacéutico de P clase 
de dichos valores y depósito de la suma re:;- asimilado a Teniente -¡o-Farmacéutico de 2" 
pectiva en fondos públicos de la ley de 3 de 1 clase asimilado á Teniente :<l0 .-Veterínario 
Noviembre de 1887.--El depósito del precio Inspector asimilado ú Capitan.-Veterinario 
de estos fondos se hará tan pronto como se de Regimiento asimilado a Sub-tenieiJte. 
reciba el. oro proceden~e de la negoc.iación rle Pw·a la AYmada. _Cirujano Mayor Iuspec-
1?~ menc:o_nado~ cambios que al etecto han tor Geueral asimilado á Comodoro.-Cirujano 
SlüO remttidos a Lo!1dres por e~te Ministerio.¡ de Escuadra asimilado á Capitan de na vio.
-Ar!. 3 .. 0 En la deb1da oportun_Idad_, ~1 Ban~o j Cirujano de División asimilado ú Capit,\11 de 
P_rov!l1mal de San .Juan comumcara a _1~ Oti- Fra[l:ata.-Cirujano de ¡a clase asimilado á 
cm a. Inspectora, el nombre .Y. domictiiO del Teniente de navio.-Cirujano de 2a clase así
Presidente, G_erente ó Ad~Ini_strador, y los milado á Teniente de Fragata.- Farmacéutico 
de sus acciOmstas en los termwos de la ley Inspector asimilado ú Teniente de navio.
de Ba;ncos Nacwuale;; Garalltidos.-Art .. 4o Farmacéutico Inspector de primera clase así
Pase a la <;)fici!1a Inspectora P<1ra que reciba milado a Alférez de navío.-Farmacéutico de ;¿a 
la deelaracwn .JUl'<~da riel Sr. Ministro de Ha- clace asimilado a Alferez de fragata.-Art. 4° La 
Cienda Y Obras Publicas de San Juan Dr. I?· asimilación ú que se refiere el articulo 2°,prodn
~~a.rdoq~wo .J. Olm~s, y practiq~: las demas eirá todos sus efectos para los privilegios y go
di!Igencws que exi¡e la ley, llaCiendose opor- ces del estado militar.-Art. 5° A los efectos de 
tunamente las p~blicac10nes _que presc:ibe el la ley de pensiones, retiros y sueldos militares, 
art. ~o de la m~sma.-.\rt .. 'Jo ComUI_nquese, se contaran á Jos médicos sus servicios presta
pubhquese Y dese al Registro NaciOnal.- dos hasta ahora, ~o mismo que a los farma
JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. céuticos y veterinarlos.-Art. 0° Ningun mé-

1 7 4 2 1-r.ey núm. 2377, del 18 de 
bre, sobre cre<tción de dos 
pos de Sanidad Militar. 

dico, farmacéutico ni veterinario podrú in~ 
g resar a los cuerpos de Oficiales ele Sanidad 

Octn- ¡ t· Militar, si no es diploma~. o, ar~ten Ino ó na-
Cuer- turalizado, y mayor de 2~ anos.-Art. 7° 

Ningun Oficial de Sanidad podrá ser ascendi
do si no llena las condicivnes siguientes:
Haber ingresado como Cirujar.o de cuerpo en 

Depa1·tamento de Guerr(l y ¡f'~w·ina.-Bue
nos Aires, Octubre 18 de 1888.-Por cuanto:-
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el Ejército, ó de 2a clase en la Armada. se- cretario del Se1.1ado.-CARLos TAGLE.-Juan 
gun las condiciones expresadas en el articulo Ovando, Secretar.10 de la Ca mara de Diputados. 
anterior, ó ser alumno de las facultades de Por ~anto:-\engasc por Ley de la Nación; 
Medicina de la República ó de la escuela de comumqus.se, publtquese é insértese en el Re
Medicina Militar, cuan de, la hubiere, y haber, g1stro Nacwnal.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 
comprobado conocimientos en Higiene Militar. 
-Para assentler á Cirujano de Regtmiento ó 
<le buque de P clase, se requiere haber ser
vid.o por lo menos dl•S años en el empleo an
te!'lor.-Para ascender al empleo de Cirujano: 
de Brigaga, es necesario haber desempeñado J 

cuatro anos el empleo de Cirujano de Rcgi-1 
mtento.·:-~fl:ra ascender al empleo de Ciruja
no de DtYJSJOn, es necesario haber servido por 
lo menos tres anos como Cirujano de Briga
da.-P<~ra: ascender a Cirujano de Ejército, es 
necesariO haber set vi do cuando menos cuatro 
años como Cirujano de División.-Para as
cender en la Armarla á Cirujano de 1" clase 
s~ requiere haber servido por lo menos do~ 
anos en el empleo ante:oioi .--Para ascender 
á Cirujauo de División en la Armada, es ne
cesar.o haber desempeñado cuatro años en el 
empleo de Cirujano de ¡a clase.- P;Lra as
cender á Cirujano de Escuadra, es necesario 
haber servido por lo menos cuatro años como 
Cirujano de División.-Para ingresar eomo 
F~rmacéutic_? de za clase, se requieren las con
diCiOnes senaladas en el articulo 6°.-Para 
ascender á Farma.céutico de 1 a clase se re
quieren tres años cuando menos de s~rvicios. 
-Para asce~der á Farm_acéuiico de Ejército, 

17 4 2 2 -Resolución aprobando los Esta
tutos de la "Compañia Argentina 
de Tramways''. 

Depa/'la mento del InteJ·ior.---·· Buenos Aires 
OcLubre :20 de 181)1:!.--De conformidad con ¡¿ 
d JS)Hlt:St~ por el S~ñor Procurador General 
de la Nacwn,-Apruebanse los adjuntos estatu
tos ele l<t ··compañin. Argentina cie Tramways" 
q_ue se establece con el objeto ele explota~ 
!meas .de tramways en este Municipio, con 
un captütl de ('1.000.0QfJ) cuatro millones de 
pesos, c!JvtdJdo en cuarenta mil acciones de 
c1en ~esos cada una, siendo el término de 
duracwn,. de sesenta años, y se la reconoce 
en el caracter de Sociedad Anónima.-Publi
que~e, insértese en el Registro Nacional 
repongase el sello, permítase al interesad¿ 
toJ?ar cópia de los estatutos, legalícese y ar
clllvese.-.luAREZ CF.LMAN.-E. Wilde. 

l 7 423-Decreto a¡,robando los contra
tos celebrados entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
Y D. Ciriaco Urtubey, sobre trans: 
porte de correspondencia. 

son necesariOS cuatro anos de servicio en el 
empleo anterior.-Para ascender á Farmacéu
tico Inspector, se requieren tres años de ser
vicios !ln el empleo anterior, y habe.r hecho 
campamt en este grado.-Para ingresar como 
Vewrinario de Regimiento, se requieren las 
mtsmas condiciones señaladas en el articulo 
Go.-Para ascender á Veterinario Inspector 
son necesarios cuatro años en el empleo pre: 
cedente y haber hecho campaña en este gra- Depm·tamentodellnteJ'iOI'-BuenosAires Oc
do.;-Art. so L~s ascen~os establecidos por el tu bre.:;!O de 1888.-Vistos los contratos adjuhtos 
art1culo anterwr seran llenados por medio Y lo mformado par la Contaduría General de 
de .c.oncursos, s1empre que existan vacantes, la Nación,-El Presidente de la He]Jública
temendose en cuenta la antigüedad, en igual- Ac~e1'da Y deCI'eta:-Art. 1° Apruébanse los 
dad de competencia.-Art. go A todos los Ofi- adJuntos contratos celebrados entre la Direc
ci<cles del Cuerpo de Sanidad del Ejército y ció~l General tle Correos y Telégrafos, y don 
de la Armada en actual serviciO aetivo se les es- C!l'laco Urtubey, quien se compromete á efec
tendera los correspondientes despachos siem- tuar el ~ransporte de correspondencia por 
pre que tengan tres años de servicio de con- mensagerta~, desde la Estación "Lor.,to., á la 
f'ormidacl con la jerarquía militar establecida VIlla del m1sm? nombre, Mamisqui, Salavina, 
en el articulo 2°.-Los que no tengan el ti- Queb.~acho Y ÜJO ele Agua, mediante la sub
tuJa científico respectivo, deberán pre:;;entar- vencwn mensua~ de trescientos pesos; y el de 
lo dentro del témino de tres años.-Art. 10. don Edmno Om1ll, para la conducción de la 
Los programas de concursos y exámenes se- correspondencia por correos á caballo de 
rán sometidos á la aprobación del Ministerio Santiago del Estero á Loreto, de Santiago del 
de Guerra y Marina.-Art. 11. En estado de Estero á la Estación ,San Pedro" (F. c. C. N.), 
paz ó de guerra el aumento de personal de pasando por Villa Guasayan, por la subven.:. 
Ofici,lles de Sanidad Militar del Ejército y de ción men~ual el~ ochen}a pesos ($. ~0), ambos 
la Armada se harán se()'un las llecesídades del contr~tos tendran un ano ele duracwn, debien
servicio de acuerdo c~n las propuestas del do suJeta~se en todo, á las bas~s y condiciones 
Iuspector General respectivo.-Art. 12. El l establectdas ~n sus respectiVOs contratos. 
Poder Ejecutivo dispon lrá la reglamentación A!'t. :¿o. Comumquese, publiquese, insértese en 
de ambos cuerpos, con arreglo á la presente! el. R~gtstro Nacwnal,. y vu.elva .l_lara su cum
ley.-Art. 13. Comuníquese al P. E.-Dacla plnme~to Y efectos a la Dn'eccton de su pro
en la Sala de Sesiones del Con()'reso Ar()'enti- ced~ncta.--JuAREz. CEL:>IAN.-E. \Vilcle.-N. 
no, en Buenos Aires, á !5 de O~tubre ü; 1888., QttLI'1W Costa.-l<llemon Posse.-E. Racedo. 
-A. C. CAMBACÉRES.-Adolfo J. Labougle, Se-' 
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17 424 :emisión, descuentos y depósitos denominado 
-J,ey No. 2380, autorizando al "Banco Provincial de Catamarca'' con un ca

Poder Ejecutivo, para invectir pita! de 0.000.000 de peso.s, dividido en 50.000 
hast<1 Ia suma de pesos /0.).719,77 acciOIJeS de 100 pesos c:td~ una, •le cuyo va
en la construcción de varias li- lor el GobierllO de la Provincia suscribe has
neas telegráficas. ta la concurrencia del producto liquido del 

Depa;•tamento del Intel'iOI'.-Buenos Aires, 
Octubre 20 de 1888.-Por cuanto:-El Senar!o 
y Cámara de Diputados de la Nación Argenti
na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:-Art. 1° Autorizase al Poder 
Ejecutivo, para invertirla sumad e ($703.719,77) 
setecientos cinco mil setecientos diez y uueve 
pe~os nacionales con setentcL y siete centavos, 
en la construcción de las siguientes lineas 
telegráficas: Chos Mala! ó Ñorquin, á la Fron
tera Cllilena; de Chos Mala! ó Ñorquin, á San 
Rafael, Colonias de Santa Fé; Cable de Cor
rientes, á Resistencia; Cable de Buenos Aires 
ó 1<1 Costa Oriental de San Luis, á Villa Do
lores de Córdoba; y de ésta, á Vi !la :Vlercedes 
de San Luis; de Corrientes, á Posadas; de la 
Paz, al Federal; de Rio Hondo, á San Pedro; 
de Santa María, á Ta.ti: de Tucuman, á Me
tan, pasando por Bunuyacu y las Cañas de 
San Roque Abbanecuya, pasando"por Concep
ción; de San .Juan, al Rodeo. pas&ndo por Ca
lingasta ó Iglesia: y de la Rioja, á S<cn Bias 
de los Sauces, pasando por Villa i\nillaco y 
Villa Concepción; y en las reparaciones de las 
siguientes: de Buenos Aires á Choole-Choel· 
de Santa Fé, á Timbó; de Paso de Indios. J 
Posadas por Garrochas; de Sa ita, á la Qulrtca · 
de Salta, á Guachipas; de Rioja, á Andalgalá; 
y de Loreto, á Sala vi na. Art.:2o Autorizase al P. 
E. para proceder por administración á las 
constl'ucciones y reparaciones autorizadas por 
la presente ley, siempre que pueda ejecutar
se por un precio menor que el obtenido en 
la licitación.-3° Este gasto se abon<trá de 
rent;;s Rentas generales, nnputándose á la pre
sente ley. Art. 4ú Comuníquese al P. E.
Dada eJJia S<Lia de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aíres, á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos ochentct y ocho.
C. PELLEGRINI.-B. Ocampo, Secretario del 
Senado.- CARLOS TAGLE. -Juan Ovando. -Se
cretario de la Cámara ds Diputados. 

Por tanto:-Tengase por Ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro N.-.JUAREz CELMAN.-E. Vvilde. 

17 4 2 5 -Decreto incorporando al Ban
co Provincial de Catamarca a la 
ley de Bancos Nacionales garan
tidos. 

Depadamento de Hacienda.-Buenos Ai
res, Octubre ~O de ll:ll:ltl.-Resultando de los 
documentos acompañados al prese11te . expe
diente, que por ley de la Provincia de Ca
tamarca, de 2~1 de Setiembre ú.Jtimo, se ha 
crE.ado en esa Provincia un banco mixto de 

e~npréstito exterior autorizado por ley pro
VliiCial de 30 de Agosto del corriente año; y 
el resto, por suscrición pública; y que, ~e,
gún su ley orgánica, el banco podrá abrir 
sus ope~aciones, una vez realizado el 30 °/0 

del capital autorizado; y,-Considerando:
Que el Sr. Gobemador titular de la Provincia 
está debidamente facultado para solicitar la in
corporación del banco á la ley de bancos na
cionales garantidos, y no es indispensable 
la designación del nombre del presidente, ge
rente ó administrador que prescribe el art. 
3° de dicha ley, por tratarse de un banco 
en vías de constituirse;- Que los documen
tos presentados por el señor Gobernador re
visten el C<cl'<icter de antenticidad que exije 
la ley, por emanar de autoridades provincia
les suficientemente autorizadas, no siendo 
necesaria en tal virtud la declaración del 
domicilio del señor Gobernador ni el de los 
accionistas, por la razón que se invoca de 
que aún no se ha abierto la suscrición pú
blica;-Que el banco cuyo establecimiento é 
~~~corporación se solicita se· halla compren
dido en la disposición del inciso 1° del art. 
02 de la ley de ios bancos nacionales garan
tidos;- Que la prescripción del art. fJ0 inciso 
2°, respecto del capital realizado que exije 
ht ley, 8$Ü\ cumplida, desde que el gobierno 
de Catnm<trca ha entregado á este !\Iinisterio 
la cantidttt! de libras esterlinas 236.754 en 
letras de cambio sobre Londres, como pro
cedente de la negociación de la 1" parte de 
su precitado empréstito, para que con su 
producto se haga traer oro que se destina á 
la adquisición de los fondos públicos que 
deben gar;ll1tir la emisión que solicita, y el 
valor de esos cambios reducido á moneda de 
curso legal, excede en mucho al de S l.tJOO.OOO 
gue corresponde al capital autorizado de 
o.OOO.OOO de pesos moneda legai;-El Presi
dente de la República-Decl·eta:-Art. 1° El 
Banco Provincial de Catamarca, con su ley 
orgánica que se acompaüa y su capital 
autorizado de 5. 000.000 de pesos, queda 
incorporado á la ley de bancos naciona
les garantidos, con todos los derechos y obli
gacion~s que dicha ley establece para las 
asocmcwnes bancarias.-Art. 2° La oficina 
inspectora entregará al mencionado banco la 
cantidad de emisión que corresponda á su 
entrega de libras esterlinas 236.7ü4 en cam
bios, prévia liquidación de dichos valores y 
depósito de la suma respectiva en fondos 
públicos de la ley de, 3 de Noviembre de 1887. 
-El depósito del precio de estos fondos se 
hará tan pronto como se reciba el oro pro
cedente de la negociación de los menciona
dos cambios que, al efecto, han sido remiti
dos á Londres por este Ministerio.-Art. 3° 
Una vez abierta la suscrieión de acciones al 
público, se presentara el Banco Provincial de 
Catamarca al Ministerio de Hacienda de la 
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Nación para cumplir con las ·demás pres- ·sellado, se lega:Iicen en el punto donde se ha 
cripciones del art. 3° de la ley . de . bancos ce la. entrega, por exi;i!rlo .asi la práctica y 
nacionales garantidos.-Art. 4° Pase a la oti- Consu.lerando: que la YJsacwn de los conoci
cina inspectora para que reciba la declara- mientos se ha e:;tablecido para evitar los con
ciút1 jurada dei Señor Gobe.rnador de. Cata- trabandos, lo que 110 pur.de referirse al oro 
m,•rca y practique las clemas cllltgenclaS que Y plata sellados que no adeudan ningún de
exije la ley, haciéndose oportunamente las recho de importación, se resuelve:-1° Que los 
publicaciones gue presc~ibe el art. ~o de la conocimientos por remesas de oro y plata se
rnisma.-Art. Q° Comumquese, publtquese Y !lados, puedan legalizarse en el Consulado del 
dése al Regi~tro Nacional.-JUAREZ CELMAN. punto donde se hi1.ce la expedición.-2° Los 
-W. Pacheco. emolumentos percibidos por esta legalización 

corresponderán al Consulado de lü. ~alida del 
buque.-3° Comuníquese, publíquese y dPse 

17 426-Decretoponiendo en el ejercicio 
ele sus funciones, al Ministro Se
cretario de Estado del Departa
mento de R. Exteriores, doctor don 
Norberto Quirno Costa. 

Departamento de Relacwnes ¡txteTioTes .
Buenos Aires Octubre 20 de !888.- Hab1endo 
regresado á '¡a Capital el M.inistro Secr~t.ario 
del Departamento de Relacwnes Extenores. 
-El Presidente de la República-DeCI'eta.
Art. 1 o Queda en ejercicio de sus funciones 
el Ministro Secretario del Departamento de 
Relaciones Exteriores doctor don NorbertoQuir
no Costa.:....Art. 2° Comuníquese, publíquese Y 
dése al Registro Nacional.-JUAREZ CEL~IAN. 
-1v1ariano A. Pelliza. 

17 427 -Decreto dejando sin e:fecto el 
ele 7 de Junio de 1887, referente 
al nombramiento de Cónsul de la 
República en Varsovht (Rusia). 

Departamento de Relaciones Et:cterim·es.
Buer:os Aires Octubre 20 de 1888.-Stendo con
veniente al mejor servicio remover el consu
lado establecido en Varsovia (Rusia),-El Pre
sidente de la República-Decreta:-Art. 1" Dé
jase sin efecto el decreto de Junio 7 de 1887, 
nombrando á don Luis H. Ernst, como Cón,ul 
de la Repúb!ir.a en Varsovia (Rusia).-Art. 2° 
Comuníquese, publíquese y dése a.l Registro 
Nacional.-JuAREZ CELMAN.-N. Quu·no Costa. 

17 4:28-Resolueión disponiendo que los 
conocimientos por remesas ele oro 
y plata sellados, puedan legalizar
se en el Consulado del punto 
donde se hace la expedición. 

ai Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. 
Quirno Costa. 

] 7 429-Decreto acordando pensión á D. 
Luis de ·Marco. 

Depm·tamento de Instrucción Ptíblica.-Bue
nos Aires, Octubre :30 de 188H.- Vistos lo~ in
formes pruduciclos por el Consejo Nacional de 
Educación y por la Contaduría General y 
estando autorizado el P. E. por Ley N° Hl09, 
pro m ulgacla con fecha 27 de Noviembre del 
año ppdo., para acordar pensión á los Pre
ceptores Y Sub-Preceptores de Instrucción 
Primaria que se encuentren en las condicio
nes q1:e la misma ley establece, y habiendo 
comprobado ante el mencionado Consejo, D. 
Luis de Marco, actual Preceptor de la Escuela 
Graduada del Pueblo "General Roca" que tie
ne derecho á una pensión correspondiente á 
la mitad del sueldo que actualmente goza,
El Presidente ele la Rl·pública- JlecTeta:-Art. 
1 o Acuérdase al Preceptor de la JJ:scuela Gra
duada del Pueblo "General Roca" D. Luis de 
Marco, el goce ele pensión correspondiente á 
la mitad del sueldo que actualmente perdbe. 
-Art. :3° El gasto autorizado por este Decreto, 
se imputará al Inciso 16, Item 15 del Presu
puesto vigente, mientras el "Fondo Especial 
ele PensiOnes" no produzca la renta que fija 
la ley de la materia.-Art. 3" Comuníquese á 
quienes corresponda, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional, y vuelva este expe
diente al Consejo Nacional ele Educación para. 
sus efectos Y para que sea allí archivado.
JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

17 430_Dccreto vprohando los Estutn
tos de la Sociedad Anónima "La 
Argentina" 

Depm·tamento del Intei'WI'.-Buenos Aires, 
Departamento de Relaciones Exteriores.--:- OctubrA 22 ele 1888.-Visto lo dictaminado por 

Buenos Aires Octubre :30 de 1888.-Atendiet1clo el Señor Procurador General de la Nación,
á las observacion0s que hace el Consulado Ge- El Presidente de la República-Decreta:-Art. 
neral de Inglaterra scbre la conveniencia lie 1° Apruéban~e los Estatut<JS de la Soeiedad 
ampliar las resoluciones vigentes relativas á Anónima "'La Argentina" que eon el objeto de 
la visación de los conocimientos de carga, dis- adquirir la fábrica de los Señores ?vlaupás, 
poniendo que los expedidos por remesa de oro Escalada, Estrada y ca y continuar la f"abri-
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cación de papel, se constituye con un capital 
de m1 millón quinientos mil pesos divididos 
en quince mil acciones ele cien pesos cada Ul!a. 
Art. zo Permítase al interesado tomar cópia 
de los mencionados Estatutos y legalícesele, 
repónganse los sellos, publiquese, insértese 
en el Registro Nacional.--.lUAREz CEr,MAN.-
E. Wilde. 

17 ..J:31-Reeolución aprobando los pla
nos presentados por el Directo
rio del Ferro-Carril Nordeste Ar
gentino. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Octubre 23 de 1838.-Visto lo expuesto por el 
Directorio local del ferro-carril Nordeste Ar
gentino y lo informado por el Departamento 
de Ingenieros-Se resuelve:-1° Apruébanse los 
planos presentados por el Directorio del ferro 
carril mencionado, relativo á la sustitución 
de los wagones ele dos ejes por otros de loo
ju, facultad que se le acuerda en el pliego de 
condiciones celebraclo.-2° Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacionai.
.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 432-Decreto autorizando á la Direc
ción General de Correos y Telé
grafos, para que abone la suma 
de $ 4411.7313,41 mt-n. por provisión 
de artículos. 

Departamento del Interim'.-Buenos Aires, 
Octubre 23 .de 1888.-En vista de las conside
raciones aducidas en este expediente,-El Pre 
sidente de la República-Acuerda y Decreta: 
-Art.. 1° Autorizase á la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, para que mientras no 
se obtengan los recur&os necesarios, abone 
del producido la suma de($ 446.736.41 cts.) 
cuatrocientos cuarenta y seis mil setecientos 
treinta y seis pesos con cuarenta y un cen
tavos, en que ~e calcula ascenderá el impor
te de la provisión ele artículos y titiles que 
!vs contratistas respectivos han entregado ya 
á la Repartición citada y le suministren en 
lo que falta del presente año.-Art. 2° La 
Dirección referida rendirá cuenta á la Conta
duría General de la inversión de dicha suma, 
acompañando al efecto como justificativo los 
expedientes respectivos.-Art. 8° Comunique
se, publiquese é insértese en el Registro Na
cional.-JuAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

gastos causados en la instalación de talleres 
para preparación é impresión de papel sella
do P-ll la Casa de ?.Ioneda, no han sido cubier
tos en la forma y con los fondos autorizados 
por acuerdo de 5 de Diciembre de lii84, y 
que el Honorable Congreso no ha votado la 
cantidad que fué solicitada á este objeto·
Considerando que dichas obras ejecutadas 
con urgencia han sido pagadas por la Direc
ción de la Casa de Moneda, con el produci
do ele la venta de moneda ele bronce en vir
tud de órdenes verba!es de este Ministerio, 
y atento Jo expuesto en la nota que precede 
de la Dirección de la Casa de Moneda,-El 
Presidente ele la República en acuerdo gene
ral de Ministros-Resuelve:-1° Apruébase Ja 
inversión de la cantidad de sesenta y un mil 
quinientos pesos ($ 61.500) hecha por la DI
rección de la Casa de Moneda en la instala
ción de los talleres ·para la preparación e 
impresión de papel sellado del producido de 
la venta de moneda de cobre.-2• La Conta
duría General exigirá á la Dirección de la 
Casa de Moneda, cuenta documentada de la 
inversión de la suma mencionada, así como 
de la venta de moneda.-3° Comuníquese, 
insértese en el Regidtro Nacional, y pase á 
Contaduría General á sus efectos.-JUAREZ 
CELMAN.-W. Pacheco.-E. Wilde.-Filemon 
Posse.-N. Quirno Costa.-E. Racedo. 

1 7 434-Decreto aprobando los contra
tos relativos á la construcción de 
Hoteles de Inmigrantes. 

Depm·tamento de Relaciones Exteriores.-
Buenos Aires, úctubre 23 de 1838.-Resultan
do del expediente relativo á la construcción 
de los Hoteles de Inmigrantes, que Ja Comi
sión Central de Inmigración ha dado cumpli
miento al acuerdo de 18 de Julio último, fir
mando Jos siguientes contratos: 1 o Con Jos 
Sres. Cremona y Lurati, para los Hoteles de 
¡a clase en las ciudades del Paraná, Santa 
Fé y del Rosario, por el precio de cien mil 
pesos moneda nacional (100.000 $ mfn.) cada 
uno; 2° Con los Sres. de Degeorgi y Russo, 
por un Hotel de 2a clase en la ciudad de 
Villa Mercedes (Provincia ele Buenos Aires) 
por 1:1 cantidad ele cincuenta y dos mil qui
nientos setenta y nueve pesos con noventa y 
dos centavo':l moneda nacional (52.579.92 mfn.) 
3° Con el Sr. Manuel Tissera, por un Hotel 
de 2a clase en la ciudad de Rio IV, por el 
precio de cuarenta y cinco mil novecientos 
ochenta y un p~so cuarenta centavos mone-
da nacional (45.981,40 m/n.) 4° Con los Sres. 1 lj 43~3 . . . - Degeorgi y Russo, por un Hotel de 2a clase 

' ( -~~solucwn,. apto bando la mver- en la ciudad de Bahía Blanca, por la cantidad 
SJ_on el~. Gl.oOO pes?s hecha por la de cincuenta mil pe>;os moneda nacional (50.00') 
Direcc:on de !i!' Casa de Moneda 1 mfn.) 5o Con el Sr. Francisco Cheppi, por un 
en la mstalacJOn de talleres. Hotel de 2a clase en la ciudad de Villa Mer-

cedes de San Luis, por la suma de cincuenta 
Depm·tamento de Hacienda.-Buenos Aires, mil pesos moneda .nacional (50.000 mfn.) 6o 

Octubre 2.3 de 1888.-Considerando que los • Con el Sr. Enrique Delor, por un Hotel da 



REGISTRO NAClONAL-1888 785 

2a clase en la ciudad de Concepción dei Uru- mes que preceden, y de acuerdo con lo soli
gu<1y, por la cantidad de cuarenta y nueve cit:1do,-El Presidente de !:1 República,-Decreta 
mil setecientos novent11 y dos pesos con vewte ---:-Art. ¡o Para la aplicación del impuesto Na
y seis centavos moned11 nacion11l (49.798.:26) cwnal de Contribución Directa en l11s Parro
y teniendo presente lo informado por el De- quias de Flores y de. Belgra2w, se tomará por 
partamento de Obras Públicas y por el Pro- base durante el corriente ano, la avaluación 
curador del Tesoro,-El Presidente de la pmcti.cada en el año próximo pasado por las 
República-Decreta:-Art. ¡o Apruébanse los autoridades de !11 Provinci11 de Buenos Aíres.
rel"eridos contratos por las cantidades expre- Art. 2° Diríjase nota 111 Gobierno de la Proviri
sadas, cuyo imp01·te será imputado en la· cia de Buenos Aires, á fin de que á la bre
forma que lo dispone el articulo 4° del men· vedad posible imparta las órdenes necesarias 
cio1mclo acuerd<> (Ley de 3 de Noviembre de para que por donde correspond11 se faciliten 
1<:'87).-Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor los padrones de la Contribución Directa del 
de Gobierno para la escrituracion correspon- año 1'3H7, á los empleados que se designen 
diente; avísese á la Comisión Central de In- por la Dirección General de Rentas, para sa
migración para su conocimiento :- demás car las copias que han de servir de base para 
erectos; remítase en copia con nota á ht cobrar el impuesto en dichas parroquias.
Contaduría General, y dése al Registro Na- Art. 3° Comuuíquese é insértese en el Regis
cional.-JUAREZ CELMAN.--N. Qui?·no Costa. tro Nacional, Y fecho, pase á 111 Dirección 

General de Rentas á sus efectos.-JUAREZ 
CELMAN.- W. Pacheco. 

17 485-Decreto disponiendo que el 
Ministerio de Instrucci0n Pública, 
se suscriba á 250 ejemplares de 
la obra titulada '·La Tradición 
Nacional." 

Depw'tamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre.Z4 de. 1888.-El Pre
sidente de la República-DeCJ'eta: -Art. 1" 
Que el Min!sterio de Instrucción Pública se 

l 7 438-oecreto promoviendo al empleo 
de Sub-Teniente á los Sargentos 
primeros Distinguidos del Bata:.. 
llón de Artillería de Costas, Don 
Justo J. Sanchez y Don Ne~tor 
Saráchaga. 

suscriba á doscientos cincuenta ejemplares Departamento de Ll1at'ina.-Buenos Aires, 
de la obra titulada "La Tradición Nacional" Octubre 25 de 1888.-Vista 111 propuesta que 
de que es autor el Dr. D. Joaquín V. Gonzalez, precede Y atento lo uispuest.o. en el artículo 
ofrecido en venta á dicho Ministerio por el 17 de la Ley de Ascensos MJ!Itares,-El Pre
Eclitor D. Felix Lajouane, al precio de t·¡·es pesos sídente de la República-Decreta:-Art. 1° 
moneda nacional cada uno, Jos que oportu- Promuévesfl !11 emple? de Sub-Teniente á los 
namente serán distribuidos entre las E~euc,la::; 

1 

Sargen~os ~rnneros D1stingmdos del Batallón 
Norm11les y Colegios Nacionales con destino de Artiller1a de C?stas, Don Justo J. Sanchez 
á sus respectivas Bibliotecas; imputándo::;e Y Don Nesto~ Sarachaga.-Art. 2° Estiéndase 
este gasto, al Inciso :22, Item 2 del Presupu- por Se?retarm. los ~espachos de este e~pleo; 
e::;to vi.rrente.-.Art. 2° Comuníquese, publique· cumumquese a qmenes corresponda a sus 
se é i~1sértese en el Registro Nacional.- efectos, publíquese é insértese en el Registro 
.JUAREZ CELMAN.-Filemón Posse. Nacional.-JUAREz CELMAN.-E. Racedo. 

17 436-Decreto nombrando á don .Juan 
G. Diaz, Jefe del Regimiento N" 7 
de Infantería de línea. 

Departamento de Guen'a- Buenos Aires, 
Octubre 24 de 1888-El Presidente de la Re
pública-Decreta-Art. ¡o Nombrase Jefe del 
Regimiento N° 7 de Infantería de Línea, al 
Coronel D . .Juan G. Diaz.-Art. 2° Comuníque
se etc.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo, 

17 439-Ley N°. 2382 del 26 de Octubre 
sobre construcción de Oficinas 
Nacionales en Mendoza. 

Depm·tamento del Interio1'.- Buenos Aires, 
Octubre 26 de 1888.-Por cu11nto:-~l Senado 
y Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina, reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de-Ley:-Art. l' Autorizase al 
Poder Ejecutivo para invertir h<.1sta. la can ti-

• 1 dad de 59.5G8.12 $ m¡.,. en la construcción del l 7 43 7 - . . ¡edificio destinado á Juzgado de Sección, 
-l~~creto d.Ispomendo la apl~ca- Correos y Telégrafos en la ciudad de Mendoza, 
c~?n d.el 1m~u~sto de Con~nbu- con sujeción á los planos y presupuestos 
cwn ?¡recta a las Parroqmas de 1 confeccionados por el Departamento de Ob1·as 
Flores Y Belgrano. Públicas, prévia aprobación de estos por el 

Poder Ejecutivo.-Art. 2° El gasto autorizado 
Depa1'tamento de Hacienqa.-Buenos ~i1:es, ¡:por e~t11 ley. se ho.~á de rentas general~s 

Octubre 25 de 1888.-En merito de los míor· 1mputandose a la m1sma.-Art. 3° Comum-

50 



786 REGISTRO NAClONAL-1888 

quese al P. E.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos A;res, á 
16 de Octubre de 1888.-A. C. CAMBACERES . 
....:.Adolfo J. Laóougle, Secretario del Senado. 
-CÁRLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secretario 
de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional.--JUAREZ CEL!IIAN-E. Vlilde. 

17 44Ü-Ley N°, 2384 autorizando al P. 
E. para que proceda á tomar las 
medidas necesarias á fin de des
truir las cepas atacadas por la 
filoxera en cualquier punto de la 
Repú.blica. 

Departamento del Interior. -·Buenos Aires, 
Octubre 26 de lt)()8.-Por cuanto:-El Senado 
y Cámara de Diputados de la Nadón Argen
tina, reunidos en Congreso, etc., sancionan 

biendo imputarse éstos á la misma.-11. Co
muníquese al P· E.-Dada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino; en Buenos 
Aires, á diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-M. DERQUI.-B. 
Ocampo, Secretario del Senado.-CÁRLOS 
TAGLE.-Juan Ovando, Secretario de la Cá
mara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación 
Argentina; cú.mplase, comuníquese, publique
se, é insértese en el Registro Nacional.
.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 4-J: 1-Ley N° 2379 autorizando al P. 
E. para suspender el pago de la 
garantía á to<ta empresa de Ferro
Carril que la tuviere, y no se 
encor.trase en las condiciones exi
jidas por las leyes de su regla
mentación. 

con fuerza de-Ley:-1° El P. E. procederá á Departamento del InteJ'ior.-Buenos Aires 
tomar las medidas necesarias para que sin Octubre :2G de 181:38.-Po!' cuanto:- El Sena
pérdida de tiempo, sean destruidas las cepas do y Cámara de Diputados de la Nación Ar
que se reconozcan estar atacadas por la tilo- gen tí na, reunidos en Congreso etc., sancio
xera en cualquier punto del territorio de la nan con fuerza de-Ley:-lo Dese la promul
Repú.blica. _;¿o No se abonara indemnización gación de la presente ley, el Poder Ejecutivo 
alguna al propietario por las cepas atacadas suspenderá el P<Jgo de la garantía á toda 
de filoxera que se le de~truya.-3° El P. E. 
nombrará en cada Provincia ó Territorio Na- empresa de Ferro-Carriles que la tuviere y 
cional, comhiones de dos vecinos y un in-. no se encontrase en las condiciones exijidas 
~eniero agrónomo; y á falta de éstos, un por el art. ;¿ mciso 2a de la ley de 18 de 
perito para que practiquen el exámen de las Setiembre de 1H72 Y 13 de la que crea la 
viñas que se supongan atacadas :le la filoxe- Dirección General de Ferro-Carriles (Ley N° 
ra, dén cuenta á la autoridad que el P. E· :2274 del 21 de .Julio de 1888)-:2° -\.utorízase 
designe, para que éste proced;1 en presencia al Poder Ejecutivo para invertir el valor de 
de dichas comisiones á destruir las plantas la garantía devengada y retenida de confor
infestadas.-4o Todo propietario de viña~ que midad al art. anterior, en la adquisición del 
tenga el más leve indicio de que éstas estén: tren rodante necesario para colocar á la U
atacadas de la filoxera, dad. cuenta á la co- nea respectiva en las condiciones de la ley.
misión respectiva para que proceda como es- 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 
tablece el articulo anterior.-5o Queda pro- ~.a Sa~a de Sesiones del Congre.so Argentino; 
hibida la introducción á la Repú.blica, de cepas a diez y seis de Octubre de mil ochomentos 
ó sarmientos de procedencia europea, ó de ochenta .Y ocho.-C. PELL~GRINI-B. Ocampo, 
otros paises dollde 110 exi::;ta esta prohibición. 1 SP-cretano del Senado.-CARLOS T~GLE.-Juan 
-6° Queda igualmente prohibida la intro- Ovando, Secretano de la C. de Diputados. 
ducción de toda especie de plantas sinó acre- Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
dita el introductor que en el país de su pro- comuníquese, publiquese é insértese en el Re
cedencia no existe la enfermedad denominada gistro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-E. Wilde, 
Fhiloxera Vaxtatrix.-7° Declárase libres del 
págo de derechos de importación, las sustan-
cias químicas y aparatos destinados á preve-

1 7 4:4 2 -Ley N° 2381 autorizando al Po
der Ejecutivo para sacar á licita
ción la construcción de un tea
tro Municipal. 

nir ó curar las viñas enfermas.-8° Sin per
juicio de lo dispues~o en el artículo anterior, 
se procederá á la destrucción de las cepas 
ó sarmientos que se tratase de introducir de 
procedencias infestadas.-9° A u torízase al P. 
E., para establecer é imponer multas que no 
excedan de quinientos pesos á los que con-
travengan ó se opongan á las disposiciones Depa:·tamento del InteriO'I'.-Huenos Aires, 
anteriores y para adoptar todas aquellas me- Octubre 26 de 1888.-Por cuanto:-El Senado 
didas conducentes á impedir la propagación y Cámara de Diputaclos de la Nacion Arl[en
de la filoxera.-10. Queda autorizado el Po- tina, reunidos en Congreso, etc., sancionan 
der Ejecutivo, para hacer los gastos que de- con fuerza de-Ley:-Art, 1° El P. E. sacará 
mande la ejecución de la presente ley, de- 1 á licitación la construcción de un teatro M u-
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nícipal para esta Capital, con sujeción á las trado que la O~cina de Depósito, Reparto y 
bases siguientes:-P Los empresarios debe- Cange InternaciOnal de Publicaciones 110 I'es
rán construir el tea~ro _á su c•>sta para u su- poncle, con su a_ctual o~gau ización, á los pro
fructuario por un termmo que no exceda de pos1tos de utilidad publica que se tuvo en 
cuarenta años, en ei terreno de propiedclá vista al crearla; -·-2° Que á fin de corre"ir 
fiscal SJtúado entr_e las calles de Cerri~o, Ge-¡Jos. !nconveniente~ ele esa defe~tuosa orga~i
neral Viamont, Libertad y Tucuman; o en la zacwn, conviene mcorporarla a la Biblioteca 
manzana comprendida entre las calles Entre Nacional, en la que constituiría una Sección 
Ríos, Pozos, Victoria y Rivadavia; si á juicio sometidlt á la autorithtcl inmediata del Direc~ 
del Poder Ejecutivo fuere mas conveniente tor de esta Repartición, con lo cual se con
esta ubicacion, tomando por base los proyec- seguirá, á la vez, dar á la Biblioteca el me
tos de embellecimiento de la Capital.-2" De- dio eficaz de enriquecer sus elementos y de 
clárase ele utilidad pública la ocupación de ensanchar su campo de acción, estableciendo 
los terrenos pertenecientes á particulares que un verdadero y provechoso ca.nge interna
fueren necesarios para los efectos de esta ley. cional de publicaciones;-Por todo lo expues
-La. expropiación se hará á costa de los em- to,-EI Presidente de la República-Decr'eta: 
presarios del teatro.-3" El edificio del teatro -Art. 1 o Desde la fecha. de este decreto, la 
tendrá capacidad por lo menos para dos mil Oficina ele Depósito, Reparto y Cange Inter
personas.-4" El empresario podrá construir nacional de Publicaciones, con el personal 
en el mismo teatro, edificios accesorios que c¡ue le asigna. la ley de Presupuesto, queda 
se relacionen con el teatro para el meJor wcorporada a la Biblioteca Nacional en la 
servicio ó comodidad pública.-5" Los planos que constituirá una Sección consag;ada á 
y presupuestos del teatro y edificios acceso- las mismas funciones á que estaba aquella 
rios, serán sometidos a la aprobación del Po- sujeta á la autoridad inmediata del Director 
tler Ejecutivo, el que señalará los planos pa- de esta repartición.-Ar. 2° El ex-Jefe ele di
m comenzar y terminar la obra, debiendo cha Oficina D. Márcos J. Gutierrez, cuya re
hacerla inspeccionar durante su construcción. nuncia. ha sido aceptada por decreto ele esta 
-6° El costo del teatro y edificios accesorios, mi::;ma fecha, entregará, bajo prolijo inven
no bajará ele tres millones ele pesos.-7° Al tano, al Director de la Biblioteca Nacional, 
vencimiento del plazo estipulado, el teatro las existencias de la Oficina que ha tenido á 
con todos los accesorios, los terrenos expro- su cargo.·-3° El Director de la Biblioteca, 
piados y edificios construidos en ellos, pasa- queda autorizado para proponer el reempla
rán á ser propiedad esclusiva de la Nación zante ele dicho Jefe, y para indicar todas 
sin remuneración alguna.- so Los proponen- las modificaciones que juzgue necesarias, 
tes deberán afianzar su propuesta depositando ast en el resto del personal de empleados, 
en el Banco Nacional á la órclen del Minis- como en lo que al régimen interno se refie
terio del Interior una suma en cliner·o ó fon- ra, para la organización definitiva de la 
(\os públicos nacionales equivalente al '4 o/ 0 ~ueva Sección que se agrega á la repartición 
del valor de la obra que proyecten, suma que a su cargo.-Art. 4° Comuníquese á quienes 
se devolverá á aquellos cuya propuesta fuese corresponda, publiquese é insértese en el 
desechada retenienclose la que corresponda á Registro Nacional.-JuAREz CELMAN.-.Z<ile
la que se acepte, hasta que la empresa haya mon Posse. 
invertido en construcciones una cantidad 
equivalente.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dado en la. Sala ele Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos, Aires, á diez 
y seis de Octubre ele mil ochenta y ocho.
C. PELLEGRINI.-B. Ocampo.-Secrctario ele! 
Senaclo.-CARLOS TAGLE.--Juan Ovando,-Se
cretario de la C. de D. D. 

Por tanto:-Tengase por ley de la Nación,. 
comuníquese, pnbliquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-JuAREz CEL:MAN.-E. \Vilde. 

17 443-Decreto incorporando la Ofici
na de Depósito, Reparto y Cange 
Internacional ele Publicaciones, 
á la Biblioteca Nacional. 

Departamento de Jnst1'ucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 26 ele Hl88.-Teniendo 
en cuenta:-1° Que la experiencia ha demos-

l 7 444-Decreto aprobando los estatu
tos ele la Sociedad Anónima, "El 
Buenos Aires Ilustrado". 

Departamento del Interio1'.-Buenos Aires 
Octubre 27 ele 1888.-Visto lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General de la Nación -El 
Presidente ele la. República-Decreta:-A~t. ¡o 
Apruébanse los estatutos ele la Sociedad Anó
nii?a ·'El Buenos Aires Ilustrado", que con el 
objet? de publicar un periódico literario, se 
c?n.stltuye con un. capital_ ele cinco mil pesos, 
drvJdiclos en dosCientas Cincuenta acciones á 
veinte pesos cada una.-Art. 2° Permítase al 
interesado tomar cópia de los mencionados 
esta tu tos, y legalícese ésta; publíq u ese é insér
tese en ~1 Registro Nacional.-JUAREz CELMAN. 
-E. Wllde. " 
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17 4·4:5-uecreto aprobando los Estatu-· 
tos de la Sociedad Anónima, "Union 
Meridional". · 

Departamento del Interim'.-Buenos Aires, 
Octubre 27 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Sr. Procurador General de la Nación, 
-El Presidente de la República-Decreta:
Art. 1" Apruébanse los Estatuto~ de la So
ciedad Anónima "Union 'tvleridional'' que con 
el objeto de explotar una propiedad con fines 
filantrópicos, se ha constituido con un capital 
de cincuenta mil pesos, divididos en cinco 
mil acciones de á 10 pesos cad3 una.-Art. 2° 
Permítase al interesado tomar cópia de los men
cionados Estatutos, y legalicese ésta; publíque
·se insértese en el Registro Nacional y archí
vese.-.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 446-Decreto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad anónima "La 
Argentina.'' 

Depm·tamento del lntei'ÍOJ'.-Buenos Aires, 
Octubre 27 de l1i88.-Visto lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General de la Nación,-El 
Presidente de la República-Decreta:-Art. ¡o 
Apruébanse los Estatutos de la Sociedad anó
nima La "Argentina" que I'On el objeto de cons
truir las cloacas domiciliarias y obras sanita
rias en la Capital de la República, ú otros tra
bajos análogos fuera del país, se ha costitui
do con un capital de dos millones ele pesos, 
divididos en veinte mil acciones de á cien 
pesos cada una.-Art. :Jo Publíquese, permí
tase al interesado tomar cópia de los mencio
nados Estatutos, y legalícese ésta; repóngan~e 
los sellos, insérte~e en el Registro Nacional 
y archive~e.-JUARE7. CELMAN .--E. Wilde. 

. 17 44 7 -Decreto aprobando los Estatu
tos de la Compañia anórdma So
ciedad Minera Andina. 

1 7 448-Resolución autorizando al Go
beruaclor de Santa Cruz, para que 
practique una nueva exploración 
en la zona andina. 

Departamento del lnteJ'ior.-Buenos Aires, 
Octubre 27 de 1888.-Visto este expediente,
-Se t'esuelve:-Art. 1° Autorizase ai Gober
nador de Santa Cruz, para que practique una 
nueva exploración de la zona andina, com
prendida entre los paralelos 48° y 51 o, inYir
tiendo en ella, hasta la suma de ochocientos 
pesos moneda nacional (800 $ "'f,.) debiendo 
imputarse esta suma á los sobrantes de dicha 
Gobernación.-Art. 2o Comuníquese, publí
r¡uese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CELMÁN.-E. Vlilde. 

17 449-J,ey N°. 2375, •lel 27 de Octubre 
autorizando la construcción del 
Ferro-Carril de Villa Maria á Re
conquista 

Departamento del InteJ'ior.-Buenos Aires, 
Octubre 27 de 1888.-Por cuanto:-EI Senado 
y Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina, reunidos en Congreso, etc., sanciónan 
con fuerza de Ley:-Art. ¡o Autorizase á los 
~eñores .Justo P. Balmaseda y Tomás F. Hug
hes, -para construir á su. costa, oon sujeción 
:·, la Ley General ele Ferro-Carriles, sin sub
,·ención, prima ni garantía, una línea férrea 
r1ue, partiendo de Villa Maria (Provincia de 
Córdoba), termine en Reconquista, en el pun
to más adecuado para embarque y dese m bar
que, pasando por Quitilipe, Corral del Bayo, 
:VIanguillo, Quebracho Herrado, San Francis
~~o, Vila, Sc;n.~hales, Constanza, San Antonio, 
:VIonte Aguará, Calchaqui, Cañada Gran•le y 
Piazza.-La empresa podrá construir vías do-
bles en los puntos que estime conveniente. 
---,Art. 2° La extensión máxima de la línea fé
tTea será de 561 kilómetros y la trocha y 
materiales que se empleen para su construc
ción y explotación iguales á los exigidos pa
ra la línea de Buenos Aires al Rosario y Sun
ehales.- Art. 3° Declárase de utilidad públi-
eu, la expropiación de los terrenos de propie-

Depa?'tamento del JnteJ'ior.-Buenos Aires, ,Jad particular necesarios para la vía, esta
Octubre 27 de 1888.-Visto lo tlictamin>Jdo por ciones y talleres, segun los planos que aprue
el Sr. Procurador General de la Nación,-E! be el Poder Ejecutivo. y autorizase á los con
Presidente de la República-DecJ'eta-1° Aprué cesionarios para gestionar la expropiación 
banse los Estatutos de la Compañia anónima por su cuenta. con sujeción á la Ley de 13 
Sociedad Minera Andina que con el objeto de de Setiembre de 1866 . ...:..Art. 4° Esta empresa 
explotar la industria minera en la República, 1 estará exenta de todo impuesto nacional en 
se ha constituido con un capital de 3.000 000 los términos de la Ley General de J:erro-

. de pesos, divididos en 3 séries de un millón Carriles.-Art. 5° Los señores .Justo P. Bal
de pesos cada una, las que se compondrán de maseda y Tomás F. Hughes deberán presen-
10.000 acciones de á cien pesos.-2° Publique- tar á la aprobacion del Poder Ejecutivo los 
se, permítase al interesado tomar cópia de estudios, planos y especificaciones dentro de 
~os mencionad•>S Estatutos y legalícese ésta; diez y ocho meses de la fecha de esta ley.
Hlsértese en el Registro Nacional, repónganse Art. 6° La línea concedida debera estar ter
los sellos y archívese.-.JUAREz CEI.I11AN.-E. minada seis años despues de aprobados los 
Wílde. ·• estudios definitivos por el Poder Ejecutivo. 
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-Art. 7" Para los casos de expropiación á que 
se refiere el <trticuio 3" de la pre:oente ley, se 
aplicará en cuanto á la exten::;ión y superfi
cie expropi<t!Jle, lo prescrito por la Ley de 18 
de Set.iem!Jre de 1::5/'J para lo,; reno-carriles 
de propiedad del Estctdo, debiendo fijarse pur 
el Podet• Ejecutivo dicha,; superficies, con:oul
tando los intereses de las poblacioue::; que la 
linea recorra.- Art. 8" Si los concesio:mrios 
110 presentasen ~t l<t aprobación del Poder 

uovecientos cuarenta y cuatro pesos con ochen- -
ta y cuat.ro centav0s moneda nacional ($ "'f1, 
4f~.tl44,84).-Art .. 2° Comuníquese, publiqllese, 
dese al Registro Nacio1ml, y vuelva al De
partamento de !1 g·enieros para. que formule 
el correspolldiellte proyeeto-co¡¡trato.-.JUARICZ 
CELMAK.-E. \Vilde.-N. Qui·rno Coslit.-E. 
Racedo.- \V. Paclwco.-Filemon Posse. 

1 7 45 l-necreto nombrando Presidente 
y Directores del Banco Hipoteca
rio Nacional. 

Ejecutivo los estui.lios, planos, etc., dentro del 
término Jijallo en el art. 5", ó dejasen de dar 
cumplimiento á cualquiera de las prescrip
ciones de esta ley, abonarál! una multa de 
20,000 pesos, y quedará sin efecto la pt·esen
te concesión.- Art. 9" Los concesionarios po
dran transferir, en todo ó en parte, e~ta con-
cesión, prévio acuerdo con el Poder Ejecuti- Departamento de hrzcienda.-Buenos Aires, 
vo, debiendo ser en la República Argentina Octubre 27 de Iflélfl.-El Presidente de la Re
el domicilio de la Empresa.--Art. 10• Co- pública,-Decnta:-Art. 1" Nórnbrase Presi
muniquese al Poder Ejecutivo.-Dada en la d~nte del Banc.~ H~pote~ar~o Nacional ~or el 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en t,er;n.I·n·o .qu~ fi.Ja la ley, ~1 Dr.,. D . .Ju,~n A. 
Buenos Aires, ú ¡:¿de Octubre de lH8~. -A. C. Carcict, Y Direc~ores del rntsmo, ct lo~ Senore~ 
CAMBACÉRES.-Jlclolfo J. LabouglP, Secretario,. M .. iY~ayer:-M· barcia F~rr~andez, (h~oo)-Jose 
del Senado.-CARLOS TAGLE.-Jurzn Ouando, F~rnandez- Hector Quesada.- Art. ~ Comu-
Secretario de la Cámara de Diputados. niquese etc.-JUAREZ c~~Ll\IAN.-w. Pacheco. 

Por tanto:-Ténq-ase por Ley de la Nación 
comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacwnal.-JuAREZ CELliiAN.-E. Wil
cle. 

l 7 450-Acuerdo aceptando la propues
ta de D. Felipe Neri y Benitez. 
sobre las obras proyectadas para 
el puente á construirse sobre el 
Arroyo Arenales (Salta). 

Depm'tmnento del Intel'ior.-Buenos Aires, 
Octubre 27 de lél88. -Visto este expeclieute 
referente a la ejecución de las obras proyec
tadas para el puente á construirse sobre el 
Arroyo Arenales en Salta, y considerando:-
1" Que ha hftbido una propuesta presentada 
en la licitación efectuada el día G de Octubre 
del presente mes, siendo proponente el Señor 
D. Felipe Neri Benitez, quien se compromete 
á ejecutar las obras proyectadas de acuerdo 
en todo con las especificaciones y estudios 
preparados, por la suma de $ 49.944,87;-2" 
Que el Departamento de ingenieros rr.anifiesta 
que esta propuesta se encuentra en armonia 
con la ley de Obras Públicas, y representa, 
aunque pequeña, una economía á favor del 
erario sobre la suma presupuest.ada;-3° Que 
hay urgencia manifiesta en ejecutar á la ma
yor brevedad posible la obra ele que se trata; 
-4° Que una nueva licitación traeria una 
demora considerable con perjuicio de los in
tereses de la Provincia de Salta,-El Presiden
te de la Repú.biica-A_cue¡·cla g clec¡·eta.-Art. 
1" Acéptase la propuesta presentada por el 
Señor D .. Felipe Neri Benitez, para la ejecu
ción de las obras proyectadas para el puente 
a construirse sobre el Arroyo Arenales en 
Salta, por e! precio de cuarenta y nueve mil 

1 7 4 52 -Decreto aprobandc> los Estatutos 
de la Sociedad Anónima acampos 
Eliseos". 

Depar·tamento del JnterioJ•.-Buenos Aires, 
Octubre 27 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el 8r. Procurador General ele la Nación;
El Presidente de la Repú.blica,-Decreta:-1° 
.Apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anó
nima "Campos Eliseos" que con el objeto de 
plantear diversiones públicas, se ha consti
tuido con un capital de 375.000 pesos, divi
dido en 1:~50 acciones de 300 cada una.-2° 
Publíqnese, permítase al interesado tomar 
cópia de los mencionados Estatntos, legalícese 
ésta, repóngam;e los sellos, insértese en el Re
gistro Nacional y archívese.-.JUAREZ CELMAN. 
-E. Wilde. 

1 7 4~3-I.ey nitm. 2387, autorizando al 
Poder Ejecutivo para subvencio
nar con la suma de 5000 $ oro 
al mes, á una línea direcf.a de 
vapores entre puertos españoles 
y argentinos. 

Departamento ele Relaciones Exteriores.~ 
Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.-Por cuan
to:-El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso etc;, 
sancionan con fuerz<t cle-Ley:-Art. l" Auto
rizase al Poder Ejecutivo para subvencionar 
hasta con 1<1 cantidud de cinco mil pesos oro 
al mes, de acuerdo con el Gobierno Español, 
á una linea directa de vapores entre puertos 
españoles y. argentinos.-Art. 2° El Poder 
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Ejecutivo someterá á la aprobacic·n del Con
greso el contrato que celebre, no pudiendo 
exceder de diez años el término de la sub
vención.-Art. 3° Serán condiciones especia
les del contr::tto, la rapidéz de los viajes y 
la baratura de los tran&portes de inmigran·· 
tes.-Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecuti
vo.-C. PELLEGRINI.-B. Ocampo, Secretario 
del Senado.-CÁRLOS TAGLE.--Juan Ovando, 
Secretétrio de la Cámara de DD. 

Ocampo, S¿cretario del Senaclo.-CÁRLos TA
GLE ... Juan Ovando, Secretaria de la C. ele DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese y clése 
al Registro Nacional.-·JUAREZ CELMAN.-N. 
Qui''1W Costa. 

Por tanto:-Cúmplase, publíquese y dése 
al Registro Nacional.- JUAREZ CELMAN.-N. 
Quirno Costa. 

17 454-r..ey N° 2388. abriendo un crédi
to suplementario al Presupuesto 
de Relaciones Exteriores por la 
cantidad de :¡; 10.000 '"f,.. 

Departamento de Relaciones Exterio1·es.-· 
Buenos Aires, Octubre 29 de H:l88.- Por cuanto: 
-El Senado y Cámar<t de Diputttdos de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de-Lev;-Art. 1° Abra
se un crédito al inciso 3, item. 1" del Presu
puesto del Departamento de Relaciones Exte
riores, por la cantidad de diez mil pesos mo
neda nacional de curso legal, pam atender 
á los gastos que origina el servicio de la ley 
de 21 de Ag0sto de I85G. -Art. 2° Comuníque
se al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Bueno:< 
Aires, á veinte y seis de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.-C. PELLEGRINI. 
-B. Ocampo, Secretario del Senado.-CARLOS 
TAGLE.-Juan Ovando, Secretario de la C. 
de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese y dése 
al Registro Nacional.- JuAREZ CELMAN.- N 
Quirno Costa. 

17 455-J,ey N° 2389 abriendo un crédi
to suplementario al Presupuesto 
de Relaciones Exteriores, por la 
suma de $ 25.000 de cjl. 

Departamento de Relaciones Extm·iores
Buenos Aires, Octubre 29 de 1888.-Por cuan
to:-El Senado y Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina, reunidos en Congreso 
~te., sancionan con fuerza de-Ley-Art. 1" 
Abrase un crédito suplementario al Presu
puesto del Departamento de R. Exteriores, 
por la cantidad de veinte y cinco mil pesos 
moneda nacional ele curso legal, para abonar 
los gastos y las mensualidades devengados de 
los médicos del Cuerpo Sanitario Interr.acional. 
-Arq2o Comuníquese al P. E.,.-Dada en la Sala 
ele sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veinte y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.-C. PELLEGRINI.-B. 

l 7 4 5 6-J,cy N° 2392, abriendo un crédi
to suplementario al presupuesto 
de Relaciones Exteriores, por la 
suma de $ "'h• 58.606. 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Octubre 29 de 1888-Por cuan
to:-El Senado y Cámar>t de Diputados de la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerz<t de-Ley:-Art ¡o Abra
se un crédito suplementario al Inciso 1° item 
2o del Presupuesto ele Relaciones Exterio
res, por la cantidad de cincuenta y ocho 
mil seiscientos seis pesos, para atender al 
pago de los gastos del servicio extraordinario 
en las oficinas de información en Europa.-
20 Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veinte y seis ele Octubre 
..le mil ochocientos ochenta y ocho.-0. PE
LLEGRINL ·-Adolfo S. Laboug le, Secretario del 
Senaclo.-CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, Se
cretario de la Cámara de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese y dése 
al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. 
Qui1·no Costa. 

17 45 7 -Decreto acordando pension it. la 
Sra . .Jovita S. de Lascano. 

[Jepartamento de InstJ•ucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 30 de 1888.-Visto los 
informes producidos por el Consejo Nacional 
rle Erlucación y por la Contaduría General, y 
estando autorizado el Poder Ejecutivo por ley 
N° 19Dr:l, promulgada con fecha 27 de Noviem
bres del año pasado, para acordar pensión á 
los Preceptores y Sub-Preceptores de Instruc
ción Primaria que se encuentren en las con
diciones que la misma ley establece;-Habien
rio comprobado ante el mencionado Consejo, la 
Sra. Juvita S. de Lascano actual maestra 
Infantil de la Escuela N° 7 del 12° Distrito 
Escolar de la Capital, que tiene derecho á 
una pensión correspondiente á la mitad del 
sueldo que al presente percibe por el desem
peño de dicho puesto,-El Presidente ele la 
República-Decreta:-Art. ¡o Acuérclase á la 
Maestra Infantil de la Escuela N° 7 del 12° 
Distrito Escolar de la Capital Sra. Jovita S. 
de Lascan o, el goce ele pensión correspondiente 
á la mitad del sueldo de que actualmente 
disfruta.-Art. 2° El gasto se imputará .. al 
inciso IG, ítem 15 del presupuesto vigente 
mientras el "Fondo Especial de Pensiones" no 



REGISTRO NACIONAL-1888 791 

produzca la renta que fija la ley de la mate
ria.-Art. 3• Comuníquese, publiquese. dése 
al Registro Nacional, y vuelva al f'onsejo Na
cional de Educación p<tra sus efectos y para 
que sea allí archivado.-JUAREZ CELMAN.
Filemon Posse. 

17 4 58-l .. ey núm. 2391, del 30 de Octu
bre sobre crédito de :j:'JOOO S para 
formar el censo de bienes nacio· 
nales. 

Departamento de Bacienda.-Buenos Air'es 
Octubre 31) ele U188.-Por cuanto:-El Semu.lu 
y Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina, re u nidos en Congreso, etc., sanciornn 
con fuerza de-Ley:-Art. 1° Autorizase al 
Poder E;jecutivo para invertir hasta la suma 
de veinticinco mil pesos en la formación del 
censo de los bienes nacionales.-Art. 2• Los 
gastos que demande la ejecución de esta ley 
se abonaran de Rentas Generales, imputáwlo· 
se á la misma.-Art. 3• Comuníquese al Po
der Ejecntivo.-Dada en la Sala de Sesione~ 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
26 de Octubre ele !8S8.-A. C. CAMBACERES.
Adolfo J. Labou_qle, Secretario del Senado.
CARLOS TAGLE.-1-uan Ovando, Secretario de 
la Camara de DD. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional.-JUAREZ CE:Lli1AN.-vY. ?a
checo. 

1 7 4;) 9 -l .. cy N° 2390 del 30 de Octubre 
sobre i nversion de HH.i14:>.fi·~ pe~o~ 
para el servicio ~anitario •le! In
terior v racionamie11to ele cua
rentenarios. 

Depal'trtmento del InteJ'ZM.-Buenos Aire~. 
Octubre 30 de It)8':l.-Pur cuanto :-El Senarlo 
y Camara de Diputarlus tle la Nación Argell
tina, reunido~ en Congreso, etc., sanciOrmn 
con fuerza cle,--Ley:·-Art. ¡o Autorizase al 
Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma 
de ochenta y nueve mil quinientos cuarenta 
y cinco pesos con sesent<t y dos centavos 
(89.545,62) en el pago de los hn.beres deven
gados al personal técnico que fué empleado 
en el servicio sanitario del interior y en el 
racionamiento de los cuarentenarios del laza
reto de Martín Garcia, durante el corriente año. 
-Art. 2• Comuníquese al Poder Ejecutivo -
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, a 26 Octubre de 1888. 
'-A. C. CAMBACERES.-J. Labougle,Secretario 
del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-Juan Ovando, 

17 •tHO-I .. ey N• 2386, del 30 tle Octubre 
sobre Ferro-Carril del Pergamino 
á San Fernando y Santa Rosa. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Octubre 30 de !88i:l.-Por cuanto:-El Senado 
y Camara, de Diputados de la Nación Argen
tina, reunidos en Congreso etc., saneionan con 
fuerza de-Ley:-Art. ¡o Autorizase á la Em
presa del Ferro-Carril Central Al'gentino para 
construir á su costa, con sujeción á la Ley 
General ele Ferro-Carriles, sin subvención, pri
ma ni garantía, las siguientes líneas:·-Una, 
desde el pueblo del Per·gamino hasta el de 
San Fernando ú otro punto del Ferro-Carril 
del Norte, provincia de Bue.1os Aires, quepa
se por la Capilla del Señor, y otra desde la 
Concepcion del Tio hasta el pueblo de Santa 
Rosa, provincia de Córdoba.- El punto de par
tida de esta última línea será la estación "Pue
blo tle San .Jorge, ó cualquier otro entre dicha 
estación y la de "Yerbas,.-Art. 2• Declárese tle 
utilidad pública la. ocupación de los terrenos 
de propiedad particular necesarios para la vía, 
estacione:; y taileres segun los planos que 
apruebe el Poder Ejecutivo, y autorizase á la 
Empresa para ge:;tionilr la expropiación por 
s•1 cuenta COJI sujeción a la ley •le! 13 de Se
tiembre de lt:iSG.-,\rt. 3° La Empresa deberá 
presentar a la aprobación del P. E. los estu
dios, planos y espe•·ificacione~ dentro de un 
año de la fecha de esta ley.-Art. 4° L<1 cons· 
trucción de las dos líne:ts concedidas deberán 
estar terminadas, tres años después de apro
bados los estudios definitivos por el P. E.
Art. 5° Para los casos de expropiación á que 
se refiere el art. 2• de la presente ley, se apli
cará en cuanto á exte11Sión y superficie ex
propiable, lo prascl'ipto por la ley de W de Oc· 
tubre de 1H7·2.-A.rt. L 0 Si la c-ompañia no pre
senta~e a l<t aprobación del Gub1et·no, los e~
tudios, phtnú~ ew., de Jt.ro ,[pl tér·mino tij<1<lo 
en el art. ::;o, ó ,lejat<e rle dar cumplimiento á 
cmt!quier·a de las preseripcione~ de esta ley, 
quedar·á sin efecto ht pre~ente CUIICe~ión.-Art. 
7° Comuníquese al Poder E.i<'CUtivo.-DaohL en 
la Sala <le Sesiones del l CHigre-o Argenti: o; 
en Buenos Aire~, a 2tJ d,; Octuhr·e de lcltlH.
A. eJ. CA:IIBACEI{ES.-.ido/fiJ J. LaiJou_qle, Se
cretario del Senallo.-CARLOS T A'Yr E.-Juan 
Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase· por Ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese é insértese e~ el 
Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Wtlde. 

1 7 461-Decreto aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, y 
los Sres. Bavio y Crespo, sobre 
transporte de correspondencia. 

.....:secrehrio de la Cámara de Diputados. . . 
Por tanto:- Téngase por Ley de la Nación; Depwrtamento del Interwr.-Buen?s Aires, 

comuníquese, publiquese é insértese en el¡ Octubre 31 ele 1888.-~1stos los. mformes 
Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. producidos en este expediente Y lo mformado 
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por la Contaduría Generai,-EI Presidente l gistro Nacional, y prévia reposición de sellos 
de la Repub!ica-Acue1'da y Dec1·eta:-Apro- i archívese.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 
bar PI adjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos, y 
los Sres. Bavio y Crespo, quienes se com
prometen a efectuar el transporte ele la co
rrespondencia por Correos, de la Adminis
tración de Correos del Paraná al Puerto Y 
vice-versa, mediante la subvención mensual 
ele ( 100) cien pesos por el término de un 
año, y con sujeción en un todo á las bases 
y condiciones establecidas en el contrato 
respectivo -Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Nacional, y vuelva á sus 
efectos a la Dirección de su proceclencia.
JuAREZ CELMAN.-E.Wilde.-N Quírno Costa. 
-E. Racedo. 

17 462-oecreto aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, 
y D. Pablo Oliver, sobre transpor· 
te de correspondencia. 

Depm•tamento del Intel'iOI'.-Buenos Aires, 
Octubre 31 de 1888.-Vistos los informes 
p1·oduc!dos en este expediente y lo informado 
por la Contaduría Generai;-El Presidente 
ele la Republica,-Acuerda y Decreta:-Art. 1 o 

Apruébase el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos 
y D. Pablo Oliver, quien se compromete á 
efectuar el transporte de la corresvondenci<t 
por Mensajerías, en la línea de Juarez á 
Necochea, y de Ayacucho a Necochea; median
te la subvención mensual ele ( 140) ciento 
cuarenta pesos por el término de un año, 
y con sujeción en un todo á las bases y 
condiciones establecidas en el contrato res
pectivo.-Comuniquese, publiquese, insértese 
en el Registro Nacional, y vuelva á sus efectos 
á la Dirección de su procedencia.-JUAREZ 
CELMAN.-E. '"'ilde.-N. Qui1·no Costa.-E. 
Racedo. 

17 463-l)ecreto aprobando los Estatu
tos de h SO"Ciedad Cooperativa de 
carruages de ·alquiler. 

Departamento del Inte¡·ior-Buenos Aires, 
Octubre 31 de 18íl8.-Visto lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General de la Nación,-EI 
Presidente de la Repú.blica-Decreta:-Art. ¡o 
Apruébanse los Estatutos de la Sosiedad Coo
perativa de Carruages de alquiler que se cons
tituye con el objeto de explotar el ramo de 
cochería en el Municipio de la Capital, con 
un capital de un millon de pesos divididos 
en veinte mil acciones de cincuenta pesos ca
da una.-Art. 2° Permít<tse al· interesado to
mar cópia de los mencionados Estatutos, y 
legalicese ésta; publíquese, insértese en el Re-

17 464-oecreto aprobando los Estatu
tos de la Compañ(_a Metropolita
na de Tramways al Puerto Ma
dero. 

Depa·J·tamento del lnte?'ÍOI'.-Buenos Aires, 
Octubre 31 de 1888.-Visto lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General de la Nación;-El 
Presidente ele la Repú.blica,-Decreta:-Art. 1° 
Apruébase los Estatutos ele la Compañia Me
tropolitana de Tramways al Puerto Madero, 
que se constituye con el objeto de explotar 
concesiones de tramways, con un capital de 
dos millones ele pesos dividido en vein
te mil acciones de cien pesos cada una.~ 
Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia 
de los mencionados Estatutos, y legalicese es
ta; publíquese, insértese en el Registro Na
cional, y prévia reposición de sellos archívese. 
-JUAREZ CELMAN.-E. 'V\11:lde. 

1 7 46 5 -Decreto permitiendo á la Com
pañia limita da "Alejandro Shanks 
hijos y C"' á extender sus opera
ciones al Territorio de la Repu
blica. 

DPpartmnento del Interior.-Buenos Aires, 
Octubre 31 ele 1888.-Visto lo dictaminado por 
el SI'. Procurador General de la Nación;-El 
Presidente de la Repú.blica-l!ecreta,-Art. lo 
Permítase á la Compañia "Alejandro Shanks 
hijos y C". Limitada·' constituida en Escocia 
con el objeto de practicar operaciones comer
ciales en general, con un capital ele cincuen
üt mil libras dividido en cinco mil acciones 
de diez libras, extender sus operaciones al 
Territorio de la República, debiendo constituir 
su domicilio legal en la Capital.-Art. 2° Per
mítase al interesado tomar cópia de los esta
tutos, y legalícese esta; publíquese, insértese 
en el Registro Nacional previa reposición de 
sellos, y archíve;:,e. - JUAREZ CELMAN.- E. 
Wilde. 

17 466-oecreto aprobando los Estatutos 
de la Compañia Nacional de Fe
rro-carriles Pobladores. 

De'J)artamento del Interior.-Buenos Aires• 
Octubre 31 de 1888.-Vísto lo dictaminado por 
el Sr. Procura1lor de la Nación;--EI Presidente 
de la Republica,-Decreta:-Art. 1" Apruébanse 
los Estatutos ele la Compañia Nacional de Fe
rro-carriles Pobladores•' que con el objeto de 
construir y explotar la línea férrea de Bel..o. 
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grano a _las Conchas, concedi.üa a los señores' j¡¡formes J?roduciclos por el Consejo Nacional 
E. Nogmer y ca., comprar y vender terrenos de Educac10n y por la Contaduría General 
y ~ormar centros ele poblaci?n, se ha consti- y estando autorizado el Poder Ejecutivo por 
tmdo con un cap1tal de cmco rmllones de ley No 18m), promnlg<llla con fecha :29 de No
pesos, divididos en cincuenta mil acciones de\ viembre del año pasado, para acordar pen
á cien pesos una.-.l.rt. 2° Permítase al inte- sión á los preceptol'es y sub-preceptores de 
rezado tomar cópia de los mencionados Esta- instrucción prima1·ia que se encuentrE:n en 
tutos, y legalíccse ésta; publíquese, insértese las condiciones que la misma. ley establece. 
eu ·el Registro Nacional, y previa reposición -Habiendo comprobado ante el mencionrtdo 
rie. sellos, archivese.-.JUAREZ CELMAN.-E. Consejo el Sr. D. Lorenzo Bernabó, actmtl 
\V1Zde. secretario sub-inspector del 1:2° distrito es-

l 7 4 O r; ·-Uem·eto a¡wobando los Estatu
tos de h1 Sociedad Anónima ·'La 
Constructora del Sud". 

Departamento. del JnteJ·io;·.-Buenos Aires, 
Octubre 31 ele ltl88.-Visto lo dictamina<lo por 
fll Señor Procurador General de la Nación; -
El Presidente de la República,-Decreta:-Art. 
1° Apruébause los Estatutos de la Socieda<l A
nónima ''La Constructora del Sud·' que se eons
tituye con el objeto ele praeticar operaciones 
comerciales, con un capital de un millon de 
pesos, divididos en acciones ele cien pesos una. 
-Art. zo Permítase al interesado tomar cópia 
de los mencionados Estatutos y legalícese ésta; 
publíquese, insértese en el Registro Nacional, 
y previa reposición de sellos, archivese.-JuA
REz CEL!IIAN.-E. \V~lde. 

colttr' de la capital, que tiene derecho á una 
pensión corre~pon1liente al sueldo integro que 
actualmente percibe por el desempeño del 
mencionado puesto;-EI Presidente de la Re
pública-Decreta:-Art. l 0 Acuérdase <tl se
cretario sub-inspector del ¡:¿o distrito de la 
c:.cpital, D. Lorenzo Bernabó, el goce de pen
sión corrflspondiente al sueldo integro que 
disfruta actualrnente.-Art. 2° El gasto que 
autoriza este decreto se imputara al inciso 
lll, ítem li"l del presupuesto vig·ente, mien
tras el ·' Fonrto Especial de Pensiones" no 
produzca la renta que tij<t la ley de la. ma.
teria.-Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé
se al Registro Nacional y vuelva. este expe
diente al Consejo Nacional ele Educación pa
ra sus erectos y para que allí sea. archivado. 
-··Jr•AREZ CELMAN.-Filemón Posee. 

17 468-llecreto jubilando it Hon José 1 7 4 7 0"-Hecreto acordando pen¡;;ión a 
Casanova Moure. D. Félix ,J. Meyer. 

Depm·tamento del Interio1·-Buenos Aires 
Octubre 31 de 18:38.-Visto lo informado po1: 
la Contaduría General, y habiendo compro
bado el solicitante D . .José Casanova Mou1•e, 
su carácter de ciudadano argentino, así com 
su imposibilidad física para continuar en el 
ejercicio del empleo ele .Jefe ele la Oticina de 
recaudación de las Obras de Salubridad de la 
ºapital, que hade diez y ocho años desempe
na, y de acue1·do eon lo dispuesto en el art. 
zo, inciso 3° y art. 3° de la Ley de jubilacion; 
-El Presidente de la República-DeCI'eta:
Art. ¡o Declárase jubilado á contar desde el 
¡o de Noviembre próximo, al Jefe de la Ofi
cina de Recaudación ele las Obras ele Salubri
dad D. José Casanova Moure, quien gozará rlfl 
una cuarentava parte de su sueldo actual 
por cada año de servicio, debiendo liquidarse 
el importe de estajubilación en las planillas 
de sueldos ele la citada Comisión, é imputar
se á la Ley número 2:319.-Art. 2° Comunique
se, publíquese é insértese en el Registro Nacio
nal Y archívese.-JUAREZ CELMAN.-E.Witde. 

Depar·tamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Octubre 31 de 1HH8.-De acuer
do cou lo aconsejttdo por el Consejo Nacio
nal df'l Educación y por la Contaclur.ía Gene
ra.!, y de conformidad con lo que dispone el 
art. •:1° de h1 ley N° 1909 de fecha 27 de No
viembre de 18HG, sobre pensiones á los pre
ceptores y sub-preceptores de Instrucción 
Primaria ele las escuelas públicas de la ca
pital y territorios na.ciouales;- El Presidente 
de la República,- Dec1·eta:-Art. ¡o Acuérdase 
al secretario sub· inspector dfll 14° distrito 
escolar ele la capital, D. Félix J. Meyer, la 
pensión correspondiente á la mitad del suel
do de que goza al presente por el desempeño 
del mencionado puesto, quién, con arreglo a 
las disposiciones de la citada ley, ha. com
probado ante el Consejo Nacional. de Educa
ción hallarse en las condiciones necesarias 
para obtenerla.-Art. 2° El gasto que auto
riza este decreto se imputará al inciso 16 
ítem 16 del Presupue8to vigente, mientras el 
''Fondo Especial de Pensiones" no produzca 
la renta que tija la ley de la materia,-Art. 
3° Comuníquese, publiquese é insértese en el 

á Registro Nacional y vuelva al Consejo Na-

1 

cional de Educación para. sus efectos y para 
que sea allí archivado.-.JUAREZ CELMAN.

Departamento de Instrucción Pública.- 1 Fitemón Posse. 

17 469-Dccreto acordando pensión 
· D. Lorenzo Bernabó. 

Buenos Aires, Octubre 31 de 1'388.-Visto los 
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1 7 4 71-oecreto a e ordando penswn il 
la Señora Trinidad Palacios dl· 
Suarez. 

Depal'tamento de Inst¡·uccidn Pública -
Ruenos Aires, Octubre 31 de !888. -De acuer
do con lo informado por el Consejo Nacionaí 
de Educación, por la C011taduria General y 
de conformidad con lo qne dispone el arti
culo 4° de la lev N° 1909 de 27 de Noviem
bre de 1H8G, sobre pensiones á los precepto
res y sub-preceptores de Instrucciór. Prima
ria de las escuelas públicas de la capital ·' 
territorios nacionales;-El Pre>:idente de 1« 
República,-Decreta:-Art. 1° Acuérüase á ¡,, 
Señora Trini<lácl Palacios de Suarez, maestra 
de la escw~la No 13 del 10° distrito es".o lai' 
de la capital, la pensión correspondiente ü 
la mitad del suelr.o de que goza al presen
te, por el desempeño del mencionado pues
to, quién, COI< arreglo á las disposiciones de 
la citada ley, ha comprobado ante el referi
do consejo de hallarse en las condidones IH'
cesa,rias para obtenerhL-Art. 2" El gasto que 
autoriza el presente decreto se imputará al 
inciso 16, ítem l:í del Presupuesto vigente. 
mie11tras el ''Fondo Especial de Pensiones" 
no produzca la re11ta que tija la ley de la 
materia.-Art. 3° Cnmunique..;e, publiquese é 
insértese en el Registro Nacional y vuelv<• 
este expediente al Consejo Nacional de Edu
cación á sus efectos y para que sea allí ar
chiyado.-.JUAREZ CELMAN.-Filemdn Posse. 

17 4 7 2-Acu<'rdo aee¡)tando la propues
ta de los Señores N. Zavalia ~
ca. para la construcción del E<li
ficio des ti nado P l Colegio Nacional 
de Santiago del Estero. 

con dichos Señores el contrato respectivo co
rrespondiente á la propuesta aceptada y pré
vio cumplimiento de lo que dispone el art. 
.):) de la citada Ley y de la reposición de se
llos que se tiene exijida, páse este expediente 
•d Departamento de Ingenieros; quien some
terá oportunamente á la consideración del 
llinisterio de Instrucción Pública, las bases 
le! contrato de la referencia; com uuíq u ese. á 

.¡uienes corresponda, publíquese é insértese 
en el RPgistr·o Nacional.-JUAREZ CELMAN.
f?ilemon Posse.-E. \Vilde.-N. Quirno Costa. 

l7 47 3--Ley N°. 2385, autorizando al P. 
E. para invertir hasta la suma de 
500,000 pesos en la construcción y 
adquisición de e<li ficios para Ofi
cinas Nacionales en las Provin
cias. 

fJepa1·tamentv del Interior.-Buenos Aires, 
:-l'oviembre 1" de IHSH.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación 
.\rgentina, reunidos en Congreso, etc., san
cionan con fuerza de·- Ley:-Art. 1 o Autoríza· 
<e al P. E. para invertir h<1sta quinientos mil 
pesos en la construccion y adqui~ición de 
·dificios para Oficinas Nadonales en las Pro
vincias donde no los hubiere.-Art. 2° Este 
gasto se hará de Rentas Generaies, impután
•lose á la presente Ley .. Art. 3° Comuníque
se al Poder Ejecutivo.-Dada, en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veinte y cinco de Octubre de mil 
ocllociento~ ochenta y ocho.-A. C. CAMBACE
REs.-Adolfo J. Labougle, Secretario del Se
nado.-CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secre
tario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese é insértese en el 

Depm•tmnento de. Instl·uccidn Pública.-, R~~·btro Nacional. - .JuAREZ CELMAN. - E. 
Buenos Aires, Octubre 31 de JHHR.-De acuer- 'v'vzlde. 
do con lo informado por el Depart~tment.u de 
Ingenieros y por la Contaduría General ;-El 
Presidente de la República, en Af'uerdo Ge
neral de Ministros-Resuelve:-Aceptar la pro
puesta en licitación por lu>i Seño1·es Napoleon 
Zaval ía y C"•, en representación de la Socie
dad anónima "La Edific,ulora" por la cuai se 
obligan á construir el edificio destinado al 
Colegio Nacional de Santiago del E~tero, me
diante el abono de la :mma de ciento trece 
mil novecientos cuarenta y un pesos con 
cuarenta y un centavos moneda nacional de 
curso legal, con sujeción á los planot>, pre
supuestos y especificaciones aprobados por 
Decreto de lG de Junio del corriente año; au
virtiéndose que el P. E. no tomará en con
sideración solicitud alguna que le hicieren 
los adjudicatarios por vía de indemnización 
fundada en pérdidas sufridas, averías sobrP
vinientes, falta de recursos y erradas ope
raciones de cálculo, etc., etc., ·sinó en los ca
sos que prevee y autoriza la Ley de Obras 

· Públicas.-A los efectos de que se estipule 

l 7 4 7 4 -Acuerdo librando órdeu de"pa
go al Ministerio de Hacienda, á 
favor del Secretario de la .Junta 
Superior de Marina, por la can
tida<l de$ '39.H56,41 "'!" para aten
der á la compra de articulas na
vales, etc., con destino al servi
cio de la Armada. 

Departamento de Marina .. -Buenos Aires, 
Noviembre 5 de lASS.-Considerando que por 
acuerdo de fecha 24 de Agosto ppdo. fué au
torizada la .Junta Superior de Marina para 
aclq uirir en plaza los artículos navales ne
cesarios con destino al consumo de los bu
ques de la Armada;-Que el temperamento 
de provisión directa adoptado ha producido 
una verdadera economía para el Tei'oro Pú
blico;-Que los fondos que le fueron entre-
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gados á la Junta Superior ?e Marina pa.~a. 
este objeto, se han agotado, siendo necesariO 
reponerlos á fin ele seguir atendiendo debi
damente al servicio de los buques de ht Ar
ma.da·-Por estas consideraciones,-El Presi
dent~ ele la República, en Acuerdo General 
de Ministros,-Resuelve:-Art. 1 o Líbrese ór
clen de pago al Ministerio de Hacienda á fa
vor del Secretario de la. Junta Superior de 
Marina, por la C<Wtidad de ($ 2~!.83G,41 m;,.) 
veinte y nueve mil ochocientos cincuenta y 
seis pesos cuarenta. y un centavos moneda 
nacional, para atender á la compra de artí
culos navales, etc., con destino al servicio ele 
la Armada, imputándose á la. Ley 2 de .Junio 
ppdo., partida. 3a.-Art. 2~ Comu~i.qu~se á 
quienes corresponda, publ1quese e Insertese 
en el Registro Nacional.-JUAREZ CELliiAN.
E. Racedo. -E. Wilde.-N. QuirJ<O Cosla.
v;. Pacheco.-Filemón Posse. 

Poder Ejecuti~o se establecerán las disposi
ciones necesanas para garantir la seguridad 
pública en la construcción de la línea y el 
cumplimiento de las leyes y regiamentos vi
gentes, la traza del camino, sus perfiles y dis
posiciones, número y clase de las est<lciones, 
obras de arte y demás accesorios, telégrafos 
Y dotación de tren rodante, indicándose su 
peso y fuerza.--AJ•t. 4° Esta concesión es acor
dada sin gat·antia, subvención ni prima por 
parte de la Nación; pero he linea y sus depen
dencias gozarán de los mhmos beneficios que 
las leye::; federales conceden á los ferro-carriles 
costeados ó garantidos por el Tesoro Nacional 
con excepción ele los impuestos provinciales 
a que se refiere el artículo 55 ele la ley ele 18 
de Setiembre de 18n. -Art. 5• Declárase de 
utilidad pública la ocupación de los terrenos 
de prupiedad fi::;cal ó particular, necesarios 
par<tla vía, e::;taciones, talleres, depósitos. etc., 
según los pianos que apruebe el Poder· Eje-

- ,.... cutivo y autorizase á los concesionarios para 1 ¡ 4 7 D -·Decreto recaído en una nota gestiormr la expropiación de ellos, á su costo, 
de la Comandancia General de la· con ::;ujeción á la ley de 13 de Setiern bre de 
Armada, proponier:do para 2° Co· \ l8GG. -Ar.t. Go La constPucción del ferr_o-ca~ril 
mandante de la Bombardera "Pii-t queda ba.Jo la Inspeccwn del Poder E¡ecuttvo 
corna,yo" al Teniente de Fragata¡· por intermedio de sus emp~eaclos técnieos.
D. Leopoldo Taboa.da. Art. 7o El domicilio legal de la Compañia será 

en la Capital de la Repúbiica y la corttabilidad 
Depm·tamento de 1vlarina.-Buenos Aires, ·se llevara en idioma naciomtl y su Gerente 

NoviHmbre 5 de 1888.-En vista de la pro- y empleados priucipale~ po::;eerán el mismo 
puesta que precede,-E! Pre.:;idente de la Re- idwma. -Art. 8° La Compañia al firm<tr el 
pública-Decreta:-Art. :o Nombrase 2• Co-. contrato depositara en el Banco Nacional, en 
mandante de la Bombardera "Pilcomayo" al garantía del fiel cumplimiento de sus obliga
Teniente ele Fragata D. Leopoldo Tabmtda..-. ciones, la suma. de veinte mil pesos ó dará 
Art. 2° A visese en respuesta, com uniquese á fianza equivalente á satisfacción del Poder 
quienes corresponda á sus efectos, publiquese Ejecutivo.-Art. 9° En caso que la. Compañía 
é insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ concesionaria no presente los estudios ó no 
CELMAN.-E. Racedo. termine los trabajos en los plazos fijados en 

17 4 7 6-Ley N°. 2394, del 6 de Noviem
bre sobre Ferrol-carril del Cúrmen 
Sauce y Rosario, concesión \V alter 
Woodgate y ca. 

Departamento del Intm'ÍOI'.--Buenos Aires, 
Noviembre 6 de 1888.-Por cuanto:-El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gen:¡ina, reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza de-Ley:-Art. 1° Concétlese á los 
señores vValter Woodgate y ca. autorización 
para construir y explotar una via férrea de 
trocha de un metro seiscientos seterrta y seis 
milímetros, que arrancando de un punto en 
la prolongación al Pergamino, del ferru-carril 
Central Argentino, pase por Cármen Sauce, 
y tengan su fin en las inmediaciones de la 
Ciudad del Rosal'io, empalmando en la via 
principal del ferro-carril Central Argentino, 
y teniendo una extensión máxima de setenta 
y dos l<ilómetros.-Art. 2o Los estudios, planos 
y especificaciones se presentarán por los con
cesionarios a la aprobación del Poder Ejecu
tivo dentro de un año ele sancionada la pre
sente ley, y.la línea debera quedar terminada 
para ser dada al servicio público dentro ele 
tres años de la aprobación de aquellos.-Art. 
3° En el pliego de condiciones que dicte el 

esta ley, el contrato quedará rescindido, con 
la pérdida del depósito ó una multa equiva
lente en el caso de la fianza.-Art. 10. En 
todo lo que no se oponga á la. pre::;ente ley, 
regirá para esta linea la reglamentaria, de 
ferro--carriles nacionales de 18 de Setiembre 
de 187-J, como así mismo los reglamentos ele 
policía é inspección dictadoJ ó que se dic
taren.-Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.- Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buertos Aire::., á 2 ele Noviembre 
ele 1H88-A C. CAMBACEI{ES-Adolfo J. L'!.OOU{}le, 
Secretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-Juan 
Ovando, Secretario de la C. de DO. 

Por t<ento:-Téng-ase por Ley de la Nación; 
comuníquese, públique::;e é in~értese en el.Re
gistro Nucional.-JUAREZ CELliiAN.-E. Wtlde. 

J 7 4 7 7 -Ley N°. 2398, autorizando al P. 
E. para contratar por cuenta de 
la Nación, la construcción de la 
Estación Central de Ferro-carriles 
y vías de acceso a la misma. 

Departamento del Inte1'ior.-Buenos Aires' 
Noviembre 6 ele 1888.-Por cuanto:-El Senado 
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y Cámara de Diputados de la ~ación Argentina, referido canal; de las que existen disponibles 
reunhlos en Congreso, etc., sancionan con del Inciso 6°, Item 5° del Presupuesto vigen
fuerza de-Ley:-Art. ¡o Autoríza:;e al Poder. te.-:3° El Departamento de Ingenieros dará 
Ejecutivo, p:•m co 1tratar por cuenr.a de la' cuenta á este Ministerio de la inversión de 
~ación, prévi<t licitación, la construcción de i los fondos, á los efectos correspondientes.
la E':ltacicín Central de Ferro-carriles y vías¡ 3° Comuníquese, insértese en el Registro Na
<le acceso á l:t mi-;m:t, segun el plano general, cion:d, y archivese.-.!UAREZ CELliiAN.- E. 
letra B., aconsejada por la Comisión, en los Wilde. 
terrenos que se toman al río por h•s obras 
del puerto; debiendo diclms construcciones, 
ubicarse entre los diques y la ciudad, y pudien
do emplear en ellas, hasta la suma de cinco 
millones de pesos oro, ó su equivalente en 
moneda de curso legal.-Art. 2° Para los pa
gos que originen las construccwnes á que se 
refiere el art. ! 0

, podrá el Poder Ejecutivo 
disponer de una parte equivalente del producto 
de la venta de los terrenos del puerto, prévio 
acuerdo con los concesionarios de las obras 
del mismo, á quienes es tan afectados dichos 
terrenos, para sustituir en las construcciones 
de la Estación, la parte de g<trantía repre
sentada por el terreno de cuyo producto se 
disponga.-Art. 3° Queda igualmente facultado 
el Poder Ejecutivo, para. si lo creyera más 
conveniente ó si se presentaran diticultrvles 
para. el procedimiento establecido en el art. '2°, 
con tratar un empréstito con las varias em
presas de Ferro-carriles que hoy convergen á 
esta Capital, por la sum<l requerida para las 
construcciones autorizadas por la presente 
ley, pudiencJo estipularse para dicho emprés
tito, un interés anual, no mayor de cuatro y 
medio por ciento ( 4 1/• 0/o acumulativo).-Art. 
4° Comuníquese al Poder Ejecutivo.--Dada en 
la Sala. de Sesiones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á dos de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta. y ocho.-C. PELLEGRINI.
B. Ocampo, Secretario del Senado.-CARLOS TA
GLE.-Juan Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Por tnnto:-Téngase por ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese, publiquese y dese a.l 
Registro Nacional.--.JUAREZ CELMAN .--E. V.:ilde. 

1 7 4 7 8 -Resolución autorizando al De
partamento de Ingenieros, para. 
hacer uso de las sumas necesarias 
en la construccióu del dique de 
Quilino. 

1 7 4 7 9 -Decreto concediendo una man
za.ua. á la Municipa.lidatl de Resis
tencia, para construir en elht los 
edificios Municipales. 

Depar·tamento del Interim·.-Buenos Aires, 
Noviembrq 6 de 1888.-Vistos los precedentes 
informes y atento á lo espuesto por el Seiíor 
Procurador del Tesoro; ·--El Presidente de la. 
Rcpública,-Deaeta:-Art. 1° Concédese á la 
Municipalidad de Resistencia, la man;-.ana. N° 
53 del pueblo del mismo nombre, con el ob.Je
to de que construya en ella. los edificios :\Iu
nicipales.-A.rt. 2° Comuníquese, publiquese 
é insértese en el Registro Nacional, y pase á 
la. Escribanía de Gobierno para que extienda. 
el titulo de propiedad, prévia. toma de razón 
á la Seccion Topográfica..-JUAREZ CELliiAN.-
E. Wilde. 

1 7 4:80- Decreto declarando clausuradas 
las Sesiones del Congreso. 

DPpartamento del Interim·.-Buenos Aires, 
Noviembre 7 de 1888.-Habiendo comunicado 
Jos Presidentes de ambas Cámaras Lejislativas 
del Honorable Congreso, haber ter mi nado la 
consideracióll de Jos asuntos incluidos en el 
decreto de prórroga;--El Presidente de la Re
pública.,-DecPeta:-Art. 1 o Declára.se clausu
rado el precedente período lejislativo.-Art. ~¿o 
Comuníquese, publíquese y dése a..l Registro 
Na.cional.-JuAREZ CELlllAN. -E. Wllde. 

Depa'i'tamento del Inte1·io1·.-Buenos Aires, 
Noviembre 6 de 1888. -Resultado de lo ex
pue;;:to por el Departamento de Ingenieros en 
la presente nota, que es de urgente necesi
dad proceder al pago rle los trabajos que se· 
ejecutan en el dique de Quilino; y Conside
rando que se ha agotado la partida destinada. 
a este objeto; y que existen fondos disponi
ble:; al Inciso 6°, Item 5° del Presupuesto vi
gente, para exploración y ensayos de planos 
anteriores, obras que tienet1 analogía con las 
de que se trata por tender ambas á la provi
sión de agua.;-Se 1·esuelve:-l" Autorizase al 
Departamento de Ingenieros, para hacer uso 
de las sumas necesarias en la construcción del 

l 7 481-Resoh•ción autorizando la cons
trucción de dos Estaciones, á la. 
Dirección del Ferro-carril de Bue
nos Aires y Rosnrio. 

Departamento del Interior·. -Buenos Aires, 
Noviembre 7 de 18R8.-Visto lo solicitado por 
la Empresa del F<>rro-carril de Buenos Aires 
y Rosario y lo informado por el Departamen
to de Obras Pública.s,-Se resuelve:-1° Au
torizar á la Compañia del Ferro-carril de Bue
nos Aires y Rosario, para construir, ele con
formtdad con Jos planos presentados, dos Es· 
taciones en dichn línea, u ll<t en el kilómetro 
13, que se denominará "Villa Ca.talinas''•. Y 1~ 
ótra en el .lülómetro 72, que se d-enommara 
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,Otamendi".-2° Com:uníquese, publíquese Y 
dése al Registro Nacwnal.-JuAREz CELMAN
E. Wilde. 

l 7 4H2-Dect·eto autorizando al Departa· 
mento de Ingenieros, para ena
genar en remate público, la lan
cha á vapor "Querandy·' 

Depm·tamento del Inte¡·ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 7 de 1888.--Atento lo mamfestado 
por el Departamento de Ingenieros referente 
al mal estado en que se encuentra la lan~lm 
á vapor "Querandy'', y de acuerdo con lo m
forma,io por la Contaduría Generai,-El Pre
sirlente de la República-Decreta:-1° Auton
zase al Departamento de Ingenieros, para ena
jenar en remate público, la lancha á ve1por 
"Querandy-', y con su producido, contribuir 
á. la compra de otra nueva q_ue la re~mpla_ce; 
debiendo esta compra cons1derarse mclmdCL 
en la autorización acordada últimamente al 
mencionado departamento para la compra c~e 
ctraO"as.-2° Comuníquese, publiquese y arclu
ves~.-.JuAREz C¡,;LMAN-E. 'vVilde. 

17 483-Resolueión aprobando los planos 
para el Ferro-carril de Ñanduci
to á "Presidente Roce1." 

Departamento del IntePio1·.-Buenos Aires, 
Noviembre 7 de 18S8.-Vísto lo solicitado por 
los recurrentes señores F. Meiggs Son y ca, 
y lo informado por el Departamento de Obras 
Públicas,-El Presidente de la República-Re· 
suelve:-1° Apruébanse en genera.! los planos 
de los primeros sesenta kilómetros _de estu
dios definitivos del Ferro-carril de "Nanduci
tn á Presidencia Roca", como asimismo, las 
especiftcCLciones presentadas para la construc
ción de dicha línea.-2° Los concesionarios de
berán tener en cuenta: 1° Que los puentes 
deberán someterse á las pruebas de cos
tumbre en el acto de recibir la linea.-2° 
Que le1 Empresa someterá á la aprobación 
del Poder Ejecutivo, la ubicCLción de las es
taciones una vez que las haya establecido de
finitivamente, conservando el número fijado 
en el pliego de condiciones.-3° Que deberá 
entregar oportunamente los planos detallados 
de todo lo refe¡;ente á tren rodante, une1 vez 
que lo haya recibido de la fábrica construc
tora á le1s efectos de la aprobación.-4° Co
muníquese á quiene:> corresponda, publiquese 
y dése al Registro Nacional.-JuAREz CELMAN. 
-E: Wilde. 

17 484-Dec~·eto ¡n·omoviendo al empleo 
de Teniente 1le Fragata al Alférez 
de Navio, Don Rafael Garcia Man
silla. 

Devartamento de }fw'ina. -Buenos Aires, 
Noviembre 8 de 1888.-Considerando que el 
Alférez de Navío don Rafael Garcia Mansilla 
fué autorizallo por el Superior Gobierno, á 
cursar- sus estudio~ en la Escuela Naval de 
Fr<wcia; que las clasificaciones que obtuvo 
han sido del todo S<ttisfactorias; qu" ha prac
ticctrlo durante varios años en los buques de 
guen·a de aquellct Nación; que los alumnos 
ingresados de la Escuela Nc.tval Argentina en 
l.S84, en clase de Alfél'eces de Fragata, fueron 
a~cendidos á Alféreces de Navío, y en Agosto 
último á Tenientes de Fragata; encontrándose 
en igualdad de condiciones el citado Oficial; 
Vistos los informes que preceden de la Junta 
Superior rle Marina y Comandancia General 
de la Armada;-El Presidente de la República: 
-Dec¡•eta:-Art. 1° Promuévese al empleo de 
Teniente de Fragate1 al Alférez de Navio Don 
Rafael Garci<t MansillCL. -Art. :2• Extiéndase 
por SecretariCL los despachos correspondientes, 
comuníquese á quienes corresponda á sus 
efectos, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-JUAREZ C¡,;LliiAN.-B. Racedo. 

17 485-necreto 
Brigada. 

nombrando Jefes ele 

Departamento de Guel'l'a.-Buenos Aires, 
Noviembre 8 de 1888.·-Debiendo procederse á 
la formación de los Estados Me1yores Divisio
narios, y de Brigada, con arreglo al decreto 
de 9 de .Junio ppdo., y á la ley de Presupuesto 
para el año proximo,-El Presidente de la Re
pública-Decr-eta:-Art. 1" Nórnbrase al Gene
ral de Brigada D. Francisco Bosch, Jefe de la 
1" Brigada de la P División del ¡cr Cuerpo 
de Ejército.-Art. ;¿o Nombrase .Tefe de la ¡a 
Brigada de la 2a División del 3cr Cuerpo de 
Ejército, al OoroHel D. Genaro Racedo.-Art. 
3° Comuniquese, etc.--JUAREZ CELMAN.-B. 
Racedo. 

1 7 486-ueereto aprobando los planos 
para las Estaciones de la linea 
férrea de Belgrano al Tigre y las 
Conchas. 

Depm'tamento del Interior.-Buenos Aires, 
Noviembre S de !888.-Visto lo solicitado por 
los Sres. Emilio Nouguier y ca concesiona
rius de la linea férrea de Belgrano al Tigre 
y las Conchas, y atento ú lo informado por 
el Departame::to Nacional de Obras Públicas 
y la Prefectura Maritima,--El Presidente 
de la República--Resuelve:--1° Apruéhanse 
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en general los planos definitivos, perfiles, f 1 7489 · 
P"Oyectos de Estaciones, etc., de la línea -Deel:'eto aceptando la transfe-
t'érrea de BelO'rano al Tig¡·e y las Conchas rencw que hacen los Sres. C. Por-
de que son ~oncesionarios los Sres. Emili~ ~alis. D~pon~ Y Ca, á ravor de la 
Nouguier y ca, y de conformidad con lo · Societ~ de Constructwn ?es Bati-
establecido en el contrato respectivo.-zo Co- gnolles·, .~obre conces1_on de ~n 
muníquese, publiquese y dése al Registro Na- F. C. de Vllla Mercedes a la Rw.Ja. 
cional.-JUAREZ CELMAN.-E. Vvilde. 

17 487 -Resolución aprobando los pla
nos_ para la linea del Ferro-carril 
de Nanducito á "Presidente Roca." 

Departamento del büel'iOJ'.-Buenos Aires, 
Noviembre 8 de 1888.-Visto este expediente, 
~n que se solicita la aprobación del F. C. de 
Nanducito á ''Presidente Roca", del kilómetro 
O al lOO; y habiéndo . .;e aprob<lCIO por decreto 
de fecha 6 del corriente los planos referentes 
al kilómetro O al 60, y en atención á lo in
formado por el Departamento Nacional de 
Obras .Públicas,-El Presidente de la Repú
blica-Resuelve:-! o Apruébanse en general 
Jos plan_gs relativos á la linea del Ferro-ca
rril de Nanducíto á "Presidente Roca", de los 
ldlómetros 60 á 100, bajo las condiciones in
dicaJas en el decreto de fecha 6 del corriente. 
-2° Comuníquese, publiquese é insértese en 
el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. 
Wilde. 

1 7 488-Deereto aprobando la planime
tría para la prolongación á Tu
cumán de la linea de Buenos 
Aires al Rosario, y los planos pa
ra la construcción de pueutes so
bre los ríos Dulce y Sali. 

Departamento del InteJ>ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 8 de 18~8.:-Visto este expediente 
iniciado por la Compañía del Ferro-carril de 
Buenos Aires al Rosario, y lo informado por 
el Departamento de Obras Públicas;-El Pre
sidente de la República-Decreta:-!" Aprué
base la planimetría y perfiles que comprenden 
desde el kilómetro núm. 206.500, hasta el 
kilómetro núm. 6!0 de la linea de Buenos 
Aires y Rosario en la prolongación á Tucu
mán, así como la que comprende el ramal á 
Santiago del Estero, teniendo por punto de 
arranque el kilómetro 461.339,9:-l de la línea 
principal, por una longitud de 6.906 kilóme
tros.-2" Abruébanse igualmente los planos 
núms. 1.2-3.4 y 2 de los puentes sobre los 
ríos Dulce y Salí, á que se refiere el presente 
expediente.-3° Comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

Departamento del InteJ•ioJ'.-Buenos Aires, 
Noviembre 8 de !SRS.-El Presidente de la 
República-Deaeta:-Art. 1° Acéptase la trans
ferencia que hacen los Sres. C. Portalis Du
pont y ca, como concesionarios del Ferro- Ca
rril de Villa Mercedes á La Ríoja, á favor de 
la "Societé de Construction des Batignolles·' 
establecida en París.-Art. 2° Procédase por 
el Departamento de Ingenieros, á formular el 
contrato respectivo, de acuerdo con los inte
resados.-Art. 3° Comuníquese, publiquese y 
agréguese á sus antecedentes.-JUAREZ CEL
MAN.--E. Wilde. 

17 490-Deereto ampliando las dispo
siciones de 1° de Marzo de 1886, 
sobre Colegios particulares. 

Departamento de Instrucción Publica-Bue
uos Aires, Noviembre 8 de 1888.-Habiendo 
demostrado la experiencia que es indispensa
ble ampliar las rlisposiciones del Decreto de 1° 
de Marzo de 11:!86, que reglamentó la Ley so
bre libertad de enseñanza; exigiendo en los 
establecimientos particulares á ella acogidos, 
contliciones satisfactorias, no solo en lo rela
tivo á elementos de enseñJ.nza, sinó tambien 
en cuanto concierne á la instalación é higie
ne general de los mismos; -El Presidente de 
la República-DeCJ'eta:-Art. 1° Desde el 1° 
•le Enero de 181:!9, los Directores de Colegios 
particulares ya acogidos ó que quieran aco
gerse á los beneficio,; de la Ley sobre liber
tad de enseñanza, deberán hacer conocer del 
Ministerio de Instrucción Pública, además de 
todo lo que el citado Decreto expresa, la nó
mina de Jos profesores con que cuenta, indi
cando si son ó no titulados, y, en caso a.fir
mativo, acompañando los respectivos justifi
tivos.-Art. 2° La Inspección de Colegios Na
cionales, al practicar la vi::;ita correspondien
te, informará, no solo sobre todos los puntos 
que comprende el articulo 5° del Decreto ci
trtdo, sinó tambien sobre las condiciones de 
instalación é higiene general del establecimien
to. -Art. 3" Comuníquese á quienes corres
ponda,, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional.-JuAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

l 7 491-neereto acordando jubilación al 
Agente de Letras de la Aduana 
de la Capital, D.Emilio Pintos. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Noviembre 9 de 1888.-En atención á los in-
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formes producidos, y encontrándose el solici-1 aeta_:- Art. 1° Encargase al Doctor Olegario 
tante dentro de los términos de la ley ele .Ju- N. O.] ella, para que estutlie en Alemania y 
bilaciones de 15 de Noviembre de 1887;-El Francia, la organización Jel servicio Je Ca
Presidente ele la República.-Decreta:-Art. lo rreos en get1eral, y la instalación y régimen 
Acuérdase al Agente de Letras de la Aduana del nuevo Hotel de Correos, recientemente 
de la Capital, Don Emilio Pintos, la jubila- inaugurado en París.-Art. 2° La Dirección 
ción pedida con el sueldo mensual, de ($ 3:2 50) General ele Correos y Telégrafos enviará al 
treinta y dos pesos con cincuenta centavos Comisionado, las instrucciones del caso, res
moneda nacional, que_ le correspon1le como pecto de todas las partes que debe abarcar, 
cuarentava parte del haber que goza actual- especialmente el estudio que se le encomien
mente.-Art. 2° Comuníquese á quienes co- da, segun Jo encuentre conveniente y nece
rresponcla, y pase a Cont~duri~ General para sario a los objetos del .servicio.-,\rt. _3. Men
su conocimiento y demas efectos.-JUAREZ sualmente se ltqmdara, en las plamllas ,del 
CELMAN.--W. Pacheco. per~onal de Correos, la suma de trescientos 

17 492-Deereto reconociendo al Ge
neral de Brigada D. Ignacio A. 
Fotheringham, el derecho ele ad
quirir 10,000 hectáreas de terreno 
en el Territorio de Formosa. 

Depw'tamento del Intm·ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 9 de H)88.-Habiendo el Honora
ble Congreso autorizado al P. E., por ley nú
mero 2357, de 4 Je Octubre último, para 
vender al General de Brigada D. Ignaeio Fo
theringhan, el área de cuatro leguas ocupada 
por el Nor-Este de la Colonia Formosa, por el 
precio y en los plazos estableciLlos por la ley 
número 1266, ele 3 de Noviembre ele 1882; e11 
su artículo 12, Incisos 3, 9, lO, y 11;-El Pre
sidente de la República,-DeCI'ela:-Art. lo 
Reconócese al General de Brigada D. Ignacio 
Fotheriugham, el derecho de adquirir la su
perficie de diez mil hectáreas en el Territo
rio de Formosa, por el precio y en las con
diciones establecidas en los incisos 3, 9, 10 y 
11, articulo 12 ele la ley núm. 1265, de 3 de 
Noviembre de Hl82.-Art. 2° La ubicación de 
la superficie expresada, será la que se deter
mina en el anterior informe ele la Sección 
Topográfica del Ministerio del Interior.-Art. 
3° Pase á la Oficina, Central de Tierras y Co
lonias para que practique la liquidación de 
lo que el interesado debe abonar, incluyendo 
el va,lor ele la mensura que actualmente se 
practica, en esa parte del Territorio de For
mosa, y efectuando el pago en la forma de 
práctica; remítase á la Escribanía General de 
Gobierno para que extienda á favor del Ge
neral D. Ignacio A. Fotheringham, el corres
pondiente título de propiedad.-Art. 4° Co
muníquese á quienes corresponda é insértese 
en el Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.
E. Wilde. 

17 493-Deereto comisionanllo al ur. n. 
Olegario N. Ojecla, para que es
tudie en Francia y Alemania, la 
organización del servicio de Co
rreos en General. 

pesos, para gastos de viaje y permanencia del 
Comisionado en Alemania y Francia, debien
do fijársele los honorarios clespues de presen
tar á la Dirección General, el estudio á in
forme indicado en el art. 1°.-Art. 4° Comu
níquese, publiquese é insértese en el Regts
tro Nacional.-JuAREz CELMAN.·-E. Wilde. 

17 494-uecreto nombrando a lo;; Seño
res que se expresan, para integrar 
ltt Comisióu examinadora del Cole
gio Militar. 

Departamento de Guerra.-Buenos Aires, 
Noviembre U ele Hlt:l8.-Debiendo darse prin
cipio el 15 del corriente á los exámenes del 
Colegio Militar, y con arreglo á lo que esta
blece el Reglamento del Colegio al respecto, 
-El Presidente Je la República,-DecJ•eta:
Art. 1° Nombrase para integrar la Comisión 
examinadora del Colegio Militar, al Dr. D. 
Juan Lalanne, al Dr. Cárlos Marenco y al In
geniero D. Angel Silva-Art. 2o Comuníquese, 
etc.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

7 54 9 5 -Ley N°, 2404, autorizando al P. 
E., para invertir la suma de 
500.000 $ """· en la construcción 
de un edificio para Arsenal de 
Guerra. 

Depar·tamento de GueJ'J'a.-Buenos Aires, 
Noviembre 9 de 1888.-El Honorable Congreso 
ha sancionado la siguiente ley:--El Senado y 
Cámara de Diputados ele h Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuerza cle-Ley:-Art. ¡o Autorizase al P. E. 
para invertir la suma ele quinientos inil pe
sos moneda nacional, en la construcción de 
un edificio p<tra Arsenal rle Guerra, el que 
será ejecuta1IO bajo la dirección del Departa
mento ele lt1genieros Militares, y con sujeción 
á la ley de obras públicas.-Art. 2° Este gas
to autorizado se imputará á la presente ·ley, 
y se costeará con el producto ele la emisión 

Departamento del Interio1·.-Buenos Aires, menor.-Art. 3° Comuníquese al P. E.-Daela 
Noviembre D ele 1888.-En vista de lo expues- en la Sala ele Sesiones del Congreso Argen
to por la DirecciJn General de Correos y Te- tino, en Buenos Aieres, a tres de Noviembre 
légrafos;-El Presidente de la República-De-' de mil ochocintos ochenta y ocho.-C. 
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P8LLtWRtNr.-B. Ocampo, Secretario del Se-¡ un crédito suplementario al Departamento 
na.do.-CÁRLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secre- de Guerl'a, por la suma de setenta y cinco 
t•1rio de la Cámara de Diputados. mil -trescientos cincuenta y ocho pnsos con 

. . 'noventa y nueve centavos ( $75.358.99) para 
_Por tant?:--:Cumpla~e, comuntquese,. pu- el pago de los siguientes créditos correspon

b!Iquese é rnsertese en el Regtstro Nacwnal. dientes á ejercicios vencidos: 
-.JUARE2 CELMAN.-E. Racedo. 1 l\1. C t' I 

! 1gone y a., por ar ICU OS 

17 496-Decreto nombrando una comi
sión encargarüt de la Direcciór, é 
Inspección del nuevo erlificio en 
la Escuela Naval del Diamante. 

Depa¡·lamento de M.al'ina.- Buenos Aires, 
Noviembre D de 1888. --Stendo necesario IlO!ll

br<Lr una Comisión .encargada de la Dirección 
é Inspección del edificio de la Escuela Na val, 
que va á erijirse en el Puerto del Diamante, 
-El Presidente de la República-Deaeta:
Art. ¡o Nómbrase, para los fines indicados, 
una Comisión compuesta del Sr. Capitan de 
Navío D. Enrique Howard, y d.el Sr. Coman
nante Director de la Escuela Naval, Capitan 
de N;wio Don Eugenio Bachman.-Art. 2° Co
muníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional.-.JuAr<Ez 
CELMAN.-E. Racedo. 

de menage entregados á la 
Comisaria de Guerra con des-
tino á va.rios cuerpos del E-
jército en 1887...... . . . $ 

2 Migone y C"', por ldem idem. " 
3 Idem. id. por id. id .... " 
4 Idem. id. por id. id .... " 
5 ldem. id.. por id. id ... " 
6 Idetn. id. por id. id... " 
7 Idem. id. por id. id.... ·' 
8 Administración de la Peniten-

ciaria, por impresiones hechas 
en ese establecimiento en 
1887..... . ................ o. ·~ 

9 Administración de la Peniten-

2019 62 
2829 
;?495 
518G 30 
1081 
1911 3:2 
:J67 70 

629 :)() 

ciaria, por id. id .......... " 1479 
tO Bernardo Sobrado, por alqui

leres de 25 dias del mes de 
Octubre de 1887 de la Barraca 
que ocupó el Batallón de Ame-
tralladoras . . . . . -......... "' 

11 Bernardo Sobrado, por alqui
leres de la Barraca de su pro-
piedad ocupada por el Batallón 
6 de Infantería desde el 15 

43? ;)0 

17 497 -Uecreto nombrando juez letra- 12 

do en la Gobernación del RioNegro. 

de Febrero inclusive, ele 1887. " 3937 50 
Daniel C. Amacleo, por alqui-
ler de la Barraca ocupada por 
el Batallón lO de Infantería, 
por Noviembre y Diciembre 

Depa!'tamento de Inst,ucidn Pública-Bue
nos Aires, Noviembre 9 de !SRS.-Visto el 
ac11erdo presta.do con fecha 6 del corriente 
mes por el Honorable Senado de la Nación, 
-El Presidente de la República-Dec¡·eta:
Art. ¡o Nómbrase .Juez Letra,io de la Gober
nación del Rio Negro, al Doctor D. Abraham 
Arce, y para el mismo puesto en la Goberna
ción del Chubut, al Doctor D. Horacio A. 
Reale.-Art. 2" Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 35 de la ley de 16 de Octubre de 
1884, los nombrados prestarán el juramento 
respectivo ante la Suprema Corte de .Justicia 
Federal.-Art. 3° Comuníquese, publíquese é 

.insértese er, el Registro Nacional.--.JuAREz 
CELMAN-Filemon Posse. 

1.7 498-J,ey N°. 2430, abriendo un cré
dito suplementario al Departa
mento tle Guerra, por la suma 
de $. 75.358.99 "'fn.. 

Depa¡·tamento de Gue¡·;·a.-Buenos Aires, 
Noviembre lO de 1888.-Por cuanto:-El Ho
norable Congreso ha sancionado la siguiente 
ley:-El Sermdo y C<imara de Diputatlos ele la 
Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de-Ley:""""Art. 1° Abrese 

de 1886 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1600 
13 Daniel C. Ama·Ieo, por id. id., 

por Noviembre y Diciembre 
de 1887 .................... " 1600 

H Guillermo Portez, por caballos 
y mulas entregados en Octu-
bre de It;74....... . . . . . " 

15 Samuel Villanueva y ca., por 
pastaje de mulas en 1886 ... " 

16 Samuel Villanueva y ca., por 
id. id. en 1887 ............ " 

17 Hipólito Oliva, por raciona
miento á indios de Salta, en 
Setiembre de 1885 ....•... " 

18 Gregorio Torres, por raciona
miento á un piquete del 
Batallóa 2 de Infantería des-
tacado en Río Gallegos, en 
Diciembre ele 1886 .......... " 

!9 .José C. Silva, por raciona
miento á los indios y familias 
de la frontera de Salta, por 
Marzo de 188() ............. " 

20 A la Administración de la 
"Ilustración A;gentina" por 
suscrición de Enero á Noviem-
bre de 1887 ............... " 

21 Miguel Romero, por 11u;:crición 
á la "Revista de Arlministra
ción", por Octubre de 1887 .. " 

22 Administración de "La Patria" 

515 

536 

395 93 

520 30 

618 

207 48 

375 

75 
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por suscrición correspondien-
te á Noxiembre de 1887 ..... . 

23 Administración de "La Tribu
na Nacional," por suscrición 
y publicación de avisos, en 
Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1S!:l7. . . . . . . . . .. .. . $ 

24 Administración de "Sud Améri· 
ca," por suscrición de Diciem-
bre de 1886. . ............. ~' 

25 Administracion de "Sud Améri
ca," suscrición de .Enero á, 
Abril de 1887 .............. " 

26 Administración de "Sud Améri
ca," suscrición de NoVIembre 
de 1887 .................... " 

27 Administración cte ,Sud Améri
ca," suscrición de Diciembre-
de 1889 . . ................ ~' 

2S Administración de ,La Razon," 
suscrición de Abril á Junio 
de 18S7 ..•................. " 

29 Administración de la "Razon" 
suscrición ele Noviembre ele 
1887 . o o o •• •••• o ••••• o... " 

30 Administración de la "Razon" 
suscrición ele Diciemlwe de 
1887 ...........•.•......... " 

31 Andino é Iribarne, por servicio " 
ele carruage en 1887. . ...... . 

32 Batallon so de Infantería, por 
alquiler de un depósito para 
el equipo ele ese Cuerpo .... " 

33 Batallon so de Infantería por 
gas consumido en el Cuartel 
que ocupaba ele Enero á Ma-
yo de 1H87 ................ " 

34 Domingo Belonini, por tres ca
rros completos para el servi
cio clel!Batallon 7° de Infante
ría en Formosa en 18S6. . . . . . " 

35 Jacob~en y co por libros entre
gados en la Comisaria dP Gue
rra con destino al Regimiento 
2 de Artiller-ía .. H. . • • . . • " 

36 Zalclarriaga y ca, por varios ar
tículos entregados en la Co
misaria en 1886... . . . . . . . ~' 

37 Antonio G Danguelo por asis
tencia médica y reconocimien
tos practicados en las Oficinas 
de enganche de San Juan en 
1885 'o o. o o o. o. o o. o •• o o. o.... ~' 

38 A. Muñoz, por diferencias de 
alquileres ele la casa ocupada 
por la Cumandancia de ·?Ja 1 a 
División, deEde el 5 de Octu
bre á fin de Diciembre de 1886 $ 

39 Unión Telefónica, por servicios 
prestados en el Hospital Mi
litar, de Julio á Diciembre de 
IS87 ...................... " 

40 Luis Strenier y ca,, por cons
trucción de una casilla ele ma
dera en el Hospital Militar 
en lSS7 ................... " 

41 Marcelo Pintos, por reparacio
nes en los techos de la oficina 

60 

524 23 

125 

500 

125 

125 

150 

50 

50 

de Ingeni~ros Militares en 
1887 .. o •• o.. • ••• o ••• " 

42 Leopoldo F. Cutiellos, por ar.,. 
tículos para la coustrucción 
ele dos campanas para la Igle
sia de la Villa ele Mercedes 
e11 1887 ................. " 

43 Cárlos F. Sartoni, por vrtícu
los entregados al Arsenal de 
Guerra en 1887.. . . . . ...... " 

4,1 Regimiento 2° de Artillería, 
por cueros para construccio
nes de cabestros, maHeadores 
y bozales para el expresado 
cuerpo en 1887. ... . .... '' 

45 Roberto Sarmiento, por medi
camentos suministrados á la 
ofi.::ina de Enganche de San 
.Junn, en 1883 . . . . . . . _ ..... 

cJG De Jaér Fréres, por construc
ción de una enfermer1a de 
acero para el Colegio Militar 
en 1887 .. ~ . . . . . . . . . . . . . . . ~' 

47 Julio E. Rufemer, por alqui
leres de la casa que ocupa la 
Plana Mayor de la ¡a Brigada 
2a División del 11 de Octubre 
á Diciembre de 1887........ H 

48 Guillermo Hasembalg V ca., 
1310 13 por instrumentos para la ofi

cina eJe construcciones Mili-

243 
tares en 1S87 ............... " 

49 Enrique Guti errez, por artícu
los suminist:-aclos al Ho~pital 
l\Iilitar durante la epidemia 
del cólera . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

523 78 ;¡Q Guillermo Almanza, por lana 
para la construcción de col
chones para el Hospital Mili-

375 

1000 

331 

450 

330 

500 

tar en 1887... . ............ " 
51 Julio Gerbais, por trabajos efec

tuados en el cuartel del Re
gimiento ¡o de Arti!leria du
rante la epidemia del cólera " 

52 Alfredo Kollicker y G. Welchli 
por asistencia médica al ope
rario del Arsenal de Guerra, 
Federico.... . . . . . . . . ...... \' 

~J3 Escuela de Cabos, por gastos 
hechos el capitan D. Geróni
mo Meller en la comisión que 
se le confió en Setiembre de 
1887. 

o'1 Corti Riva y ca., por artículos 
de construcción para el Ar
senal de Guerra en 1887.. . . " 

55 Capitan Arturo Orzaba], ran
cho que se le adeuda por el 
mes de Noviembre ~te 1886 y 
diferencia del mes de Diciem-
bre del mismo año .......... " 

66 Mayor Martín vV. Gras, ran
cho que se le adeuda desde 
.Julio tl Diciembre de 1886 ... " 

57 Regimiento ¡o de Caballería, 
rancho que se le adeuda á los 
Jefes ele ese cuerpo por No
viembre y Diciembre de 1886 " 

58 Cirujano Facundo Larrosa, ran-

801 

40 

225 

250 

165 80 

1858 42 

106 66 

92 

853 74 

1000 

10531 05 

1000 

124 

289 

35 

!50 

200 

51 
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cho que se le adeuda por 
Noviembre y Diciembre de 
1886 ....................•.. S 

59 Teniente José Blasco, rancho ·· 
que se le adeuda desde el 15 
de Julio á. fines de Diciem
bre de 1886 .......•.•..... -. . " 

60 Mayor Ricardo Mulladi, ran
cho que se le adeuda desde 
el 9 de Julio de 1886 hasta 
el 31 de Agosto de 1887.... . " 

61 Coronel Ruperto Fuentes, ran
cho que se le adeuda de Oc
tubre á Diciembre de 1887 .. " 

62 Teniente Miguel Silveyra, ran
cho que se le adeuda del 15 
de Diciembre de 1887 al fin 
del mismo ...... . " 

63 Capitan .Juan P. Spikerman, 
rancho que se le adeuda de 
Agosto y Setiembre de 1887. " 

64 Capitan Adrian Mondragon, 
rancho que se le adeuda de 
Abril á. .Julw de 1887 ....... " 

65 "Compañia Primitiva Gas Bue
nos Aires, por gas consumido 
en el Batallón 1• de Infantería 
por varios meses tle 1886 y I:-387 " 

66 "Compañia Primitiva Gas Bue
nos Aires", por gas f)Onsumido 
en la Comandancia de la !". 
División, de Enero á. Julio de 
1887...... . .· ..... o •••••••• u 

67 "Compañía Primitiva Gas Bue
nos Aires", por gas consumiclo 
en la 1 a. División y Batallón 
1° de Infantería, de Agosto y 
Setiembre de 1887 ........... " 

GS "Compañia Nueva Gas Buenos 
Aires", por gas consumido 
en el cuartel del Batallon 6° 
de Infantería, de Enero á Ju
nio de 1887 . . . . . . . . . . . .. . . . . ~' 

6!l Compañia "Gas Buenos Aires" 
(nueva), por gas consumido en 
el cuartel del Batallon 11 de 
Infantería, de Enero a Agosto 
de 1887...... .. .. . . .. . .... ~: 

70 "Compañia Nueva Gas Buenos 
Aires'', por gas consumido en 
el cuartel del Batallon 5° de 
Infantería, de Julio á Diciem
bre de 1887 . . . . . . . . . . . . . . . . " 

71 "Coi1).pañia Nueva Gas Buenos 
Aires·', por gas consumido en 
el cuartel del Batallon 5" de In
fantería, de Enero á .Junio de 
1887......... . ....... . 

72 "Compañia Gas de Be! grano", 
por gas consumido en el cuar
tel de Artillería en Abril de 
1887 . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... ~~ 

73 "Compañia Gas de Belgrano" 
por gas consumido en Mayo 
de 1887...... . . . . . . . . . . . " 

74 "Compañia Gas de Belgrano", 
por gas consumido en Julio 
de 1887. . . . .. . . . . . . __ . " 

75 "Compañia Gas de Belgrano", 

por gas consumido en Setiem-

50 
bre ele 1887 ................. $ 

76 "Compañia Gas de Belgrano", 
por g-as consumido en Octu
bre de 1887...... . . . . . . . .. . " 

77 "Compañia Gas de Belg-rano", 
83 50 por gas consumido en No-

342 74 

150 

8 

30 

60 

viembre de 1887. .. ......... " 
78 "Compañia Gas de Belgrano", 

por gas consumido en Diciem
bre de 1887 y colocación de 
artefactos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

79 "Compañia de Gas Argentino'', 
por gas consumido en el Es
tado Mayor y Comisaria de 
Guerra, de Enero á Marzo de 
1887 ..........•............. " 

80 Miguel Victorica, por servicio 
de earrm~jes al Hospital Mi
Jitar, Regimiento de Artille
ría, Sanidad ·Militar, durante 
la edidemia del cólera, de 
Noviembre de 1886 á Febrero 
de 1887 ..................... " 

81 1Iiguel Victorica, por servicio 
fúnebre en el Hospital Mili
tar, en varios meses de 1887 .. , 

2309 28 82 Miguel Victorica, por servicio 
de carruajes en la Comisaria 

121 48 

554 78 

667 16 

1634 34 

1089 92 

u e Guerra en 1887.... .. . " 
83 Miguel VictorJCa, por servicio 

ele carruajes en la Comisariu, 
de Guerra en 1887..... . . . " 

84 Miguel Victorica, por servicio 
de carrunjes en la Comisaria 
de Guerra en 1887 ........... " 

85 1'liguel VíctoriC<l, por gastos 
de entierro del Teniente ue 
Inválidos Rómulo .J. Sarmien
to en 1887, y del Subteniente 
Rosenclo Rivera ............. " 

86 Miguel Victoric:1, por gastos 
de entierro del Teniente :¿o 
. .lose Gimenez, en 1887. . .. . " 

87 Practicante Mayor Juan Bazo, 
rancho que se le adeuda des
de el 17 de Junio á. fin. de 
Diciembre de 1887. . . . . " 

88 Intendencia Municipal de San 
Juan, por medicamei:tos su
ministrados al Bata!Ion 2 de 
Inüú1teria en varios meses de 
1887........ . ........ . 

89 Miguel Romero, suscrición á la 
Revista de Administración por 
Noviembre y Diciembre de 

" 

1887 ....................... " 
G31 28 90 Teniente Coronel Manuel Rosi, 

r«ncho que se le adeuda por 
Diciembre de 1887 . . ....•. " 

217 64 
91 Aberastain y Moyano, por me

dicamentos sumunistrados al 
Batallon 12 de Infantería en 
1885, 1886 y 1887 .. :. . ..... " 

255 60 92 Teniente Coronel Antonio Sar
miento, haberes desde Enero de 
1884, á Diciembre de 1887 ... " 

272 24 93 Regimiento 3 de Caballería de 
Guardias Nacionales de la ca-

1 

166 16 

173 96 

97 52 

195 12 

288 67 

4840 

230 

200 

83 

182 

300 

150 

97 

226 80 

25 

807 05 

4953 3•2 
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pita!, por alquiler de casa y 
gastos de escritorto del mes . 
de Diciembre de 18()7..... . .. $ 

94 Carlos Rivolta, por colocación 
de una bomba de desagüe y 
otros trabajos particulares en 
la Comisaria General de Gue-
rra en 1()86 .......... . " 

120 

105 

la Sala de Sesfones del Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á tres de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAl\IBACE
CERES.-Adolfo J. Labougle, Secretario del 
Senado.-CARLOS TAGLE.-luan Ovando, Se
cretario de la C. <le DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación; 
comuníquese, publíquese, y dése al Regii:>tro 

Total .................... $ 75S58 99 Nacional.-JUAREZ CELMAN.~W. Pacheco. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la presen
te ley·-Art. so Comuníquese al E. P.-Dada 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires á seis de Noviembre de 
mil ochocientos ochocientos ochenta y ocho 
-A. C. CAMBACRES.-B. Ocampo, Secretario 
del Senaclo.--CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, 
Secretario de la O. de DD. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese, publí
quese é insértese en el Registro Nacional.
JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

17 499-I.ey N~ 2407 estableciendo dere
chos sobre las operaciones de car
ga y uescarga de los buques en 
la Boca del Riachuelo y demás 
muelles del Estado. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Noviembre lG de 1888.-Por cuauto:-EI Se
na(lo y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Los bu
ques que hicieran operaciones de carga ó 
descarga eu el Puerto de la Boca del Ria
chuelo y demás Muelles del Estado, paga
rán un derecho de dos centavos (0,02) diarios 
por tonelada de registro hasta cien, y un cen
tavo (0,01) }i>Or cada tonelada excedente.-Art. 
2° Para el <'.obro de dicho impuesto en el Puer
to de la Boca, del Riachuelo, se computará el 
tiempo en dias hábiles, dado en el que el bu
que principiase sus operaciones, sea por turno 
ó sin éJ hasta el de su salida del puerto, cual
quiera que sea el puerto en que hubieren 
per~necido.-Art. 3° Los buques cargados ó 
en I!stre que ocupen los muelle;; sin hacer 
operacwnes, pagarán tres (O.OS) centavos dia
rios por tonelada de registro hasta cien, y un 
(0.01) centavo por cada tonelada excedente,
Art. 4° Quedan exceptuudos del pago del im
puesto de muelles, los buques que hubiesen 
concluido la descarga y estuviesen fondeados 
en la banda opuesta del muelle por un tér
mino que no exceda de treinta clias, los que 
entren á los astilleros para carenarse, por el 
tiempo que dure la carena y los de arribada 
forzosa mientras dure la tempestad en la ba
ltía--Art. 3° Queda autodzauo el P. E., para 
establecer tarifas provisorias para la ocupa
ción ele la darse na y die¡ u es del puerto ele Bue
nos Aires que se entreguen al servicio públi
co por la empresa constructora.-Art. 6° La 
presente ley regirá durante el año 1889.:-Art. 
7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dada en 

J. 7 500 -l .. e y N° 2413, declarando vigente 
para el año 1889, la ley ele Adua
na del 88, con las modificaciones 
que se expresan. 

Depa1·tamento de Ha::!ienda.-Buenos Aires, 
Noviembre 10 de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara ele Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en CongTeso etc., sancio
nan con fuerza cle--Ley:-Art. 1° Declarase 
vigente para el año próximo ele 1889, la ley 
de aduana que rige en el presente año, con 
las siguientes modificaciones:-En el art. 1°, 
inciso S0

: En lugar de pólvora, poner "pólvo
ra ele cazar".-En el inciso 11, agregar al fi
nal: "frutas en conserva, conservas de carnes 
y ele legumbres en aceite, en vinagre ó en 
aguardiente, y quesos" .-El inciso 5° modifi
cado de esta manera: "El derecho de treinta 
por ciento (SO 0/ 0), los adoquines, cordones ele 
vereda, trotadoras, comestibles en general, con 
exclusión del arroz; la fariña, la sal ele mesa, 
y los que pagan derecho específico" .-Agregar 
al final del inciso 7°: "Hojalata", "soldadura". 
-El inciso 9" modificado en esta forma: "Al
midón, por cada kilo siete (0,07)centavos".
En el mismo inciso, la última partida de esta 
manera:"Papel ele paja, ele estraza, de estra
cilla para bolsas, para forros ele empapelar, 
bolsas de papel y papel ele colores: kilo, doce 
centavos (O, 1:2)·' .-En el articulo 2°, después 
de las palabras "alalllbre para cercos y telé
grafos'', agregar: "Y alambre de viñas hasta 
et número l'l'es·' y después de las palabras bre
xo y castaño "tierra refractaria" y arena blan
ca de FontairH•plau".-El art. 4° modificado 
en su primer ,mrágrafo tle esta manera;·' Para 
el cobro del 1m puesto de importación que se 
estitblece en la presente ley, igualmente que 
para el adicional, el ele estadística y el de di
ferencias de cambios vigentes, el P.E. esta
blecerá una tarifa de equivalencias en dere
chos específicos, formando sobre la base ele 
los aforos oficiales de los artículos en depó
sito·'. En el art. 5° suprimtr la última palabra 
"Visto".-En el art. 8° modificado asi: "'Los de
rechos ele importación seni.n ;,atistechos antes 
de la entrega de las mercaderías. Cuando su 
importe exceda. de (200) doscientos pesos, el 
pago podrá hacerse en letras extendidas etc., 
etc. ''-Al art. 9", inciso lo, de esta manera: 
"Los que pasen de tránsito para puertos del 
Bra~il y Paraguay, por Jos de Concordia, Monte 
Caseros, Paso de los Libres, Santo Tomé .Y 
Posadas". Colocar entre los arts. 10 y 11 el St-
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guiente: "El P. E. sólo podrá exonerar de de-. lo cual se consignará en el documento de la 
recho de importación, cuando esta leyó leyes oblig~ción entre el Estado y la Compañia.
especiales lo autoricen". El. art. 11 modifica~o Art. ü 0 Las e:npresas garantidas cstaran obli
asi:" La presente ley reg1ra durante el ano gadas ~ reservar por lo menos el 20 o¡o de 
1889".-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecu- su cap1tal para que sea suscrito en la Repú
tivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con- blica.-Ar~. 6° Será obligación de las empre
greso Argentino, en Buenos Aires, i seis de sas garantidas: 1° Constituir un Directorio en 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y oeho. le~, Repúbli?a con :v~rios re.sidentes en el país, 
-A. C. CA11IBACEREs.-Adolfo J. Labougle, de reconoc1da pos1c1ón soc1al, comercial ó in
Secretario del Senado.-CARLOS TAGLE.-Juan dustrial.-2° Llevar su contabilidad en iclio
Ovando, Secretario de la C. de DD. ma nacional.-3° J!;stablecer su domicilio le-

g·al en la República.·-4° Suministrar los da
tos é informaciones que el Poder Ejecutivo 
les solicitare de conformidad con los regla
mentos que expidiere para asegurar los fines 

Por tanto:--Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacionai.-JuAHEZ CELMAN.-VI'. Pacheco. 

de esta ley.-Art. 7o El Poder Ejecutivo deter-
minara al reglamentar esta ley, y de acuerdo 
con los hechos y las circunstancias de la in
dustria garantida, el mínimum de carne bo
vina medida al peso, que debe exportarse a
nualmente con relación al capital garantido 
de cada empresa. -Art. 8° El cálculo de las 
u.tilith1des anuales para los fines de la garan
tla comprenderá la explotación de todos los 
ramos industriales de la faena, como cueros, 

' huesos, astas, ceniza, grasa, extracto y demás 
Depa?·tamento de Haciend(J.-Buenos Aires apr~:JVechamientos del animal de cualquie1· es

NoviP-mbre lO de 181:l8.-Por cuanto:-El Se- peC!e que sean. Las empresas presentarán 
nado y Cámara de Diputados de ia Nación anualmente al Poder Ejecutivo una cuenta 
Argentina reunidos en Congreso etc., sancio- detallada de las operaciones del año transcu
nan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Autorizase rrido para la liquidación de la garantía co
a! Poder Ejecutivo, para conceder la garantía rrespondiente.-Art. no En los contratos se 
anual de cinco por ciento (:3 °/o} por el tér- establecerá la cantidad anual que de las en
mino de diez años, sobre el capital ele las tregas brutas se asignen, por deterioro de las 
empresas que se establezcan en la República usinas fijas, de acuerdo con las reglas cientí
para exportar carne bovina fresca ó conser- ficas Y comerciales existentes sobre la mate
vada por procedimientos que no sean nocivos ria.-Art. 10. El Poder Ejecutivo nombrará 
á la salud.-Art. 2° El límite del capital que los Inspectores de las empresas garantidas 
comprende la presente autorización, se tlja con las atribuciones que los decretos regla
en ocho millones de pesos moneda nacional, mentarios les asignen, para vigilar la obser
no pudiendo garantirse á cada empresa un vancia de los contratos, y sus sueldos, serán 
capital mayor de un millon de pesos, ni me- pagados á prorrata por las mismas empresas. 
nos ele quinientos mil pesos. El capital ga- Los datos que á ellas se suministren, se man
rantido se distribuirá en esta forma:-Para tendrán reservados, aplicándolos á los nnes 
establecimientos que se instalen en la Pro- del control necesarios para la ejecución de 
vincia de Buenos .\ires, Capital ele la Repú- esta ley.-Art. 11. Las empresas garantidas 
blíca y Territorios de la Pampa, pesos tres estarán exoneradas de todo impuesto nacional ó 
millones quinientos mil pesos($ 3.500.000). provincial, durante el térmmo del contrato 
Para establecimientos que se instalen en la de garantía.--Art. 12. Las empresas garantí
Provincia de Santa Fé, un millon qui1.ientos das estarán sujetas á los reglamentos de se
mil pesos. Para establecimientos que se ins- guridad é higiene que las autoridades com
talen en la Provincia de Entre Rios, un mi- petentP-s establezcan. -Art. 13. Cuando las 
llon quinientos mil pesos (1.500.000.) Para utilidades liquidas de las empresa,s excedan 
establecimientos que se instalen en la Pro- del cinco por ciento (5°/o} el exceso será apli
vincia de Corrientes, un millon quinientos cado al reembolso de los anticipos, con el 
mil pesos (l.f>OO.OOO.) Art. 3° Las empresas interés que el Gobierno les hubiere hecl1o por 
que quieran acogerse a los beneficios d.e es-¡ r~zon . de. la garantía: Exceptúanse c!_e esta 
ta ley, deberan presentars.e al Poder E.Jecu-~ d1sposJc10n y por .el termmo de tres ~nos, las 
tivo solicitando la garant1a de acuerdo con empre~as establecida. s en el pr1mer ano de la 
los trámites que establezcan los decretos re- VJgencm de esta ley.-Art. 14. Es un derecho 
o-lamentarías de la misma. Si los pedidos rle las empresas garantidas, renunciar en cual
~xcedieran del capital fijado en el articulo 2° quier tiempo á la garan~ia, prévios los arre
se resolverán por el órden de su presenta- glos del caso con el Gob1erno para al reem
ción sorteándose en caso de igualdad de fe- bolso de las sumas que le adeuJare por· ra
cha . .:_Art. 4° No se hará concesión de garan- zon de garantía recibida.-Art. 15. Queda de
tia sin que préviamente sea aprobado por el rogada la ley N" 223,1 de 20 ele NoYiembre de 
Poder Ejecutivo el presupuesto de la.s insta- 1887, en eua1~to se re.fiere á la exp?rtación de 
laciones materiale~ y canttdades en g1ro para ganado vacuno en p!C y carne bovma fresca. 
el seni~io y explotacion de la empresa, todo -Art. 16. Los gastos que origine la e.jecu 

} 7 50 1-Ley N°. 2402, autorizantlo al 
Poder Ejecutivo para conceder 
garantía sobre el ca,pital de las 
empres<1s que se establezcan en 
la República para exportar carne 
bovina. 
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cwn de esta ley, se imputarán á la misma y 
serán atendidos con el producto de la venta 
de Ja~-; tierras.-Art. 17. El Poder Ejecutivo 
reglamentará la ~:;jecución de e~ta ley.- -Art. 
18. Comuníquese al Poder Ejecutivo.--D<tcla 
en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti
no, en Buenos Aires á tres de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAM
BACERES.-Adoljo J. Labougle, Secretario del 
Senaclo.-CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, Se
cretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-JVAREZ CELMAN.- W. Pacheco. 

1 7 502-Ley N° 2409 declarando vigente 
para el año de 181)9 la Ley de pa
pel sellado que rige en el ()(), co11 
las modificaciones pue se expre
san. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires 
Noviembre lO de 18()H.-Por cuanto:-Ei Se
nado y Cámara ele Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso etc., sancio
nan con fuerza de-Ley: -Art. 1° Dec]¡irase 
en vigencia, para el año de 1t>89, la ley de pa
pel sellado que r1ge en el corriente año, con 
las modificaciones siguientes:-Art. 3' en vez 
de las palabras .. por ht mitad de término de 
la obligación", poner: ··con prescindencia dei 
tiempo... Y después de las palabras: "Escala 
de valores," agregar: "En las escrituras por 
préstamos del Banco Hipotecario Nacional en 
la Capital y Territorios Federales, se ag¡-eo-a
rá el :oello correspondiente al valor nomi7utl 
de las cetlulas pre~tadas con sujeción á la es
cala de valoret;, prescindiendo del tiempo·'.
En los contratos ele proveeduría, etc.--Art. 7° 
En vez de las palabras: "Cinco pesos·', poner: 
"Cuarenta pesos·' .---,Art• 9° Inciso 1 o Después 
de las pala_bras: "Corredor ó sin ella", agre
gar: "En dichos documentos podrá habilitar
se el sello con una esta m pilla de igual valor 
sobre la cual se escribirá la fecha ... -Entre 
los incisos 7° y 1:>0 colocar el siguiente:-·'? '/2 
La estampilla que deberá ponerse en las soli• 
citudes á los Bancos de la Capital y Bancos 
Nacionales Garantidos, cualquiera que sea su 
ubicacióll>.-Art. JO, iriciso 7°, modificado de 
esta manera:-"La estampilla anual que debe 
ponerse en las libretas de depósito en los Ban
cos de la Capital y Bancos Nacionales gHan
tidos, cuando los depósitos excedan de cua
renta pesos".-Inciso l:l0 , suprimido.-Art. 11. 
En vez de sesenta y cinco, ,poner: "setenta y 
cinco".-El inciso ¡o de este a~·tículo, pasa co. 
mo indso del art. 12.-Inciso 4o Después de 
la palabra "correspondiente", agregar: "y las 
escrituras de trasmisión de dominio de bie
nes raíces ubicados fuera del territorio de la 
Capital ó territorios Nacionales".-Art. 12, in
ciso 3°, modificado asi:-"El sello que deberá 
agregarse en las escrituras de poderes espe
ciales y los testimonios de escrituras públicas 

y de documentos archivados en Oficinas Na
cionales, a las que no corresponde un sello 
especial con arreglo á las disposiciones de es
ta ley··.-Art. 17, Inciso 4°.-Después de la 
palabra: "Oficina·', de esta manera: "respecti
va de cada Gobernación".-Agregar después 
del articulo 2! lús dos nuevos siguientes:-
22. "Corresponde al sello de $ 1000, la prime
ra foja de las propuestas sobre construcción 
de Ferro-Carriles con garantía, que se presen
ten á los poderes públicos, y el sello de 500, 
la ele iguales propuestas en que no se pida 
gamntía".-23. "'Corresponde al sello de $ 600, 
la primera foja de las solicitudes referentes 
á compra de tierras fiscales ó donación de 
las mismas para colonizar".-Art. 23.-Supri
mir, después de las palabras "según escala", 
hasta donde dice " el Gobierno, inclusive".
Después de las palabras: "de los bancos," las 
siguientes: "de la Capital", con excepción de 
los Bancos Nacionales garantidos que solo pa
garán el impuesto sobre lo:; depó~itos que no 
sean en cuenta corriente. El pago se hará por 
semestres en Enero y Julio, etc.-Art. 32. 
Después de las palabras," bienes raíces", agre
gar "'ubicados en el Municipio de la Capital 
y territorios nacionales, sin que, etc. etc''.
Art. 38.-Modificado así:-"Todas las multas 
por infracciones á la presente ley impuestas 
por jueces, autorirlacles y empleados de la 
Nación, serán pagadas en papel sellado del valor 
de la misma, estentliéndose en el certificado co· 
rrespondiente con excepción de la contribución 
directa y patentes que se cobrarán en dinero. 
Art. ,12 Después de la palabra; "federales'·, 
agregar: á los de la capital".-Art. 47 Agre
gar al final: "1889".-Art. 2° Comuníqm:se al 
Poder Ejecutivo. -Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
einco dé Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho.-A. C. CAliiBACERES.-B. Ocampo, 
Secretario del Senado.-CARLOS TAGLE.-Juan 
Ovando,--Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-JuAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

] 7 503-I~ey N~ 2408 declarando vi
gente, para el año 1889, la Ley 
ele Contribución directa que rige 
en el 88, con las modificaciones 
que se expresan. 

Depm·ta>nento de Bncienda.-Buenos Aires, 
Noviembre 10 de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc. san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Declárase 
en vigencia para el año económico de 1889, 
la Ley ele Contribución Directa que rig-e en 
el presente año cou las siguientes modifica
ciones:-En el Art. 5° después de la palabra 
"veinte" ag-reg-ar "mayores".-En el Art. 9° 
después de la palabra "dirán" agregar "al 
Administrador".-Art. 2° Comuniquese al Po-
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der Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 
tres de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho.-A. C. CAMBACERES.-Adolfo J. La
bougle, Secretario del Senado.- CÁRLOS TA
GLE.-Juan Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional.-.luAREZ CELiiiAN.-W. Pacheco. 

17 504-Ley N~ 2412 autorizando al 
Poder Ejecutivo, á emitir hasta 
S 17.394 855 en Fondos Públicos 
destinados al pago de los crédi
tos á favor de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Depm·tamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Noviembre 10 de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc. san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1 o Se auto
riza al Poder Ejecutivo, á emitir hasta, la 
cantidad de diez y siete millones trescientos 
noventa y cuatro mil ochocientos cincuenta 
y cinco pesos ($ 17,394.855) en fondos públi
cos de deuda interna de cuatro y medio por 
ciento de renta, y uno por ciento de amor
tización anual acumulativo por sorteo y á 
la par.-EI servicio de estos fondos será he
cho en oro, semestralmente, pudiendo el Go
bierno aumentar el fondo amortizante en 
cualquier tiempo.-Art. 2° Los fondos que se 
emitan en virtud ele esta ley, se destinan al 
pago ele los créditos á favor de la Provincia 
ele Buenos Aires, comprendidos en los arre
glos celebrados entre el Poder Ejecutivo de 
la Nación y el de la Provincia en 12 de 
Agosto y 4 de Setiembre.-Art. 3" Mientras 
no sea incluida la partida respectiva en el 
presupuesto general el gasto que origine el 
servicio de los fondos emitidos en virtud de 
esta ley, será atendido de Rentas Generales 
é imputados á la misma.-Art. 4° Queda de
rogado el artículo 3° de la ley N° 1968, de 
15 de Agosto de 1887.-Art. 5o Comuníquese 
al Poder Ejecutivo.-Dacla en la Sala ele Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á cinco de Noviembre ele mil ocho
cientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACERES. 
-B. Ocampo, Secretario del Senaclo.-CAR
LOS TAGLE.-Juan Ovando. Secretario de la 
C. de DD. . 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-'vV. Pacheco. 

Argentina reunidos en Congreso, etc. san
cionan cou fuerza de- Ley:- Art. ¡o Sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
46 de la ley de 3 ele Noviembre de 1887, 
se autoriza al Poder Ejecutivo á retirar 
ele la circulación y amortizar todos los títu
los de la deuda interna creados por leyes de 
16 de Noviembre de 1863, y de 5 y 7 de Se
tiembre de 1882:-Art. 2° El retiro de los· tí
tulos de deuda meucionados en el articulo 
precedente, se hará pagándolos á la par, en 
las épocas que designe el Poder Ejecutivo.
Art. 3° Queda facultado el Poder Ejecutivo, 
para aplicar al pago de los títulos que la 
presente ley manda autorizar, la suma que 
sea necesaria de las cantidades depositadas 
en el Banco Nacional procedentes del precio 
de los fondos públicos adquiridos por los 
Bancos Nacionales a·arantidos-Art. 4° Los fon
dos públicos á que se refiere el art. 6°, de la 
ley, número 2216 de 3 ele Noviembre de 1887 
continuarán enajenándose al tipo de 85 o¡o m/n 
de su valor escrito, hasta el 31 de Mayo ele 
1889.-Art. 5° Comuníque:se al Poder Ejecuti
vo. -Dada en la Sala de Sesiones del Congre
so Argentino, en Buenos Aires, á 2 ele Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-C. 
PELLEGRINI.-B. Ocampo, Secretario del Sena
do.-CÁRLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secretario 
de la C. DD. 

Por tanto:-Téngase por ley ele la Nación, 
comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

] 7 506-Ley N° 2405 cleclarantlo en vi
gencia para el año 1889, varias 
leyes que rigen en el presente. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Noviembre lO de 1888.-Por cuanto:-El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina, reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
fuerza de-Ley:-Art. 1° Queda en vigencia para 
el año económico de 1889, las siguientes le
yes que rigen actualmente:-De Faros y Ava
lices.- De Derecho del Puerto del Riachuelo. 
-De Almacenaje y Eslingaje, y.-De Visita 
ele Saniclacl.-Art. 2° Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del 
Congreso Argentino, en Buenos Aires, á tres 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-A. C. CA.\IBACÍ~RES.-A.dolfo J. Labou
gle, Secrett<rio del Senado.-CÁRLOS TAGLE.
Juan Ovando, Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional.-JuAREz CELMAN.-V•/. Pacheco. 

17 505 -I .. ey N~ 2496 autorizando al 1 7 507 -Ley N° autorizando á )), I .. uis 
Poder Ejecutivo á retirar de la de Candia, para establecer en la 
circulación y amortizar los títu- Capital de la Republica, un Ban-
los de deuda interna, creados co de hipotecas denominado "Ban-
por las leyes que se designan. co Hipotecario de la Capital'' y 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, reglamentando sus operaciones. 
Noviembre 10 de 1888.-Par cuanto:-El Se- Depa~·tamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
nado y Cámara de Diputados de la Nación, Noviembre lO de 1888.-Por cuanto:-El Sena-
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do y Cámara de Diputados de la Nación Ar-¡ rios.-5o Inspeccionar la contabilidad.-Art· 
gentina, reunidos en COiígreso, etc., sancio- 11. Las obligaciones ó bonos emitidos por er 
nan con fuerza cle-Ley:--Art. ¡o Autorizase Banco serán nominales ó al portador y de
á D. Luis de Candia, para establecer en la vengarán el interés que designe el directo
Capital de la República, un Banco ele Hipo- rio.-Art. 12. El rescate ele las obligaciones ó 
tecas que se denominará •·Banco Hipotecario bonos se hará:- ID Por anticipo del préstamo. 
de la capitai."-Art. 2° Las operaciones del -2° Por extinción natural del préstamo.-4° 
Banco serán:-! o Conceder préstamos en dine- Por compra ó licitación.-Art. 1S. La época 
ro efectivo, á corto ó iargo plazo, con ó sin ~· el modo ele pago de las obligaciones ó bo
autorización, sobre bienes raíces ubicados en nos serán fijados por el Directorio. Cual
la Capital.-2° Conceder préstamos en di- quiera que sea la forma de las obligaciones, 
nero efectivo con ó sin amortización, á corto· el Banco hará íntegramente su servicio al 
ó largo plazo, sobre las construcciones á ve- portadur.-Art. 14. Las obligaciones ó bonos 
rificarse en terrenos existentes en la Capital. son reembolsétbles por cantidatles calculadas 
so Crear los bonos ú obligaciones necesarias á amortizar la deuda en un término no me
para sus operaciones, las que serán á ct.rto nor de diez años ni mayor de cuarenta. El 
plazo, nominales ó al portador, con ó sin Banco puede también emitir obligaciones á 
amortización.-4° Pagar y percibir puntual- corto plazo con ó sin amortización.-Art. 15. 
mente los rntereses y la amortización de los Los préstamos no podrán exceder del cin
bonos ó títulos emitidos, en la fecha ele su cuenta por ciento del valor de la propiedad 
vencimiento.-Art. so El Banco tendrá su ofrecida en garantía apreciado por el Banco. 
asieuto en la capital de la República.-Art. -Art. 16 Los deudores tendrán derecho á 
4° El capital del Banco queda fijado en la anticipar la amortización de sus préstamos, 
cantidad ele veinte millones de pesos moneda siempre que la cantidad entregada por anti
nacional oro sellado, dividido en cuatro sé- cipo represente por lo menos el diez por 
ries de acciones rle cinco millones ele pesos ciento del monto ele la cleuda.-Art. 17. En 
cada série, pudiendo ser aumentado dicho caso ele anticipo, el deudor perderá á favor 
capital á cuarenta millones ele la misma mo- del Banco un trimestre ele interés anticipado. 
necia, prévio acuerdo del Poder Ejecutivo.- -Art. 18. Cuando el Banco efectúe préstamos, 
Art. 5° El servicio de interés y de amortiza- cobrará, además del interés y amortización, 
ción de las obligaciones ó bonos creados por u na comisión anual no mayor de uno por 
el Banco Hipotecario de la Capital será ga- ciento que, con el interés y amortización, 
rantido:-1° Por las propiedades hipotecadas. formará la cantillad á pagar durante el tér
-20 Por el fondo de reserva formado del mino del contrato.-Art. 19. Los préstamos 
cinco por ciento, como mínimum ele las uti- que el Banco hiciere serán desde uno á 
lidades lí::¡uidas anuales.-S0 Por el cinco cuarenta años de plazo.-Art. 20. Las anuali
por ciento del valor de la emisión que será dades por préstamos hipotecarios serán divi
depositado en fondos públicos nacionales en tlidas por· el Banco en trimestres ó semestres 
la Junta de Crédito Público de la Nación; que cobrará anticipados.-Art 21 El Banco 
teniendo el Banco el derecho de percibir los paga vencidos los intereses de los trimestres 
intereses y la amortización que produzca el ó semestres que corresponden á las obliga
depósito. Ar·t. 6° Las acciones que consti- ciones emitidas.-Art. 22. Cuando el deudor 
tuyen el capital del Banco serán de cien pe- demorase el pago de un trimestre ó semes
sos oro sellado cada una, al portador y pa- tre anticipado, el Banco tendrá el derecho 
galleras en la forma que los estatutos lo es-1 ele cobrar un dos por cit-mto mensual como 
tablezcan.-Art. 7° El Banco comenzará sus. interés penal, sobre el monto del trimestre 
operaciones una vez suscrita la primera sé-1 ó semestre en retardo.-Art. 2S. Los gastos 
rie de cincuenta mil acciones, igual á cinco que se ocasionen por justiprecio de la pro
millones de pesos oro sellado, realizado el piedad, exámen de títulos, honorarios del 
cuarenta por ciento del valor suscrito.-Art. escribano serán pagados por el deudor, al 
8° La administración del Banco estará á car- firmar el C011trato, junto con ei trimestre ó 
go de un presidente y ocho directores, ele- semestre adelantado que corresponda al prés
jidos por la asamblea general de accionistas. tamo.-Art. :34. Pasados sesenta días del ven
Para ser presidente se requiere ser ciudada- cimiento del trimestre ó semestre sin que el 
no argentino.-Art. 9° Las operaciones del deudor haya cumplido su obligación, el Ban
Banco serán controladas por un inspector co tendrá el derecho ele proceder al remate 
nombrado por el Poder Ejecutivo y cuyo de las propiedades afectadas, sin forma de 
sueldo será pagado por el establecimiento.- juicio.-Art. 26. Los remates se efectuarán 
Art. 10. Son deberes y atribuciones del ins- por un martillero público designado por el 
pector:-1° Dar cuenta mensualmente al Po- directorio y prévio aviso publicado por trein
der Ejecutivo de las operaciones que realice ta días en tres diarios de la capital.-Art. 
el Banco, acompañando el balance respecti- 26; Los gastos que demande la venta de la 
vo.-2° Intervenir en la realizacion de las propiedad hipotecada serán de cuenta del 
operaciones hipotecarias, ponienrlo su visto cleuclor.-Art. 27. Los deudores, al formular 
bueno.-3° Firmar las obligaciones ó bonos la escritura hipotecaria, acordarán al Banco 
hipotecarios que el Banco emita.-4° Vigilar poder para que, en caso de remate, proceda 
la marcha general del establecimiento, te-

1 
en su representación á la escrituración del 

niendo derecho á recabar de la administra- inmueble vendido. Esta escritura será igual
ción todos los antecedentes que crea necesa-' mente firmada por el inspector del P. E.-
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-Art. 28. Los Jueces no podrán trabar el 
proéedimiento del Banco para la venta en re
mate de las propiedades hipotecadas, salvo el 
caso de tercería de dominio.-Art. 29. Los tí
tu:Ios de las pr•>piedades ofrecidas en hipote
ca, serán pasados en consulta á los abo,'(·ados 
del Banco, quienes darán su opinion por es
crito.-Art. 30. Los títulos de propiedad de
ben estar libres de todo vicio ó defecto legal, 
pudiendo el Banco exigir que se compruebe 
la posesión continuada Jurante treinta años. 
-Art: 31. No se admititán títulos de propie
dades en condominio, á no ser que el présta
mo se hiciese a todos los conuóminos.-Art.3:~. 
Siempre que el Banco lo creyere convenien
té, podrá. exig-ir el seguro de la propiedad 
afectaua.-Art, 33. El Banco tendrá el derecho 
de tomar la posesión y administración, y perci
bir las rentas de las propiedades afectadas, 
si sacadas á remate no hubiese postores que 
ofreciesen la base fijada par-a la venta., qul' 
será el saldo del crédito con intereses y ga~
tos.-Art. 34. Las sumas obteniuas por renta~, 
serán afectadas al pago de los servicios ven
cidos y á la conservación del inmueble.-Art. 
35. Si el deudor ó terceros se negasen á en
tregar la posesión y administración, los tri
bunales á simple r-equisición del Banco, las 
orclenarán sin más trámites.- Art. 36. En ca· 
so de remate de una propiedad sin que su 
producto alcance á cubrir el crédito y lo~ 
gastos, el Banco tendrá acción contra el deu
dor hasta cubrir el monto de la. deuda.
Art. 37. Las propiedaues hipotecadas no po
drán darse en arrenuamiento sin autorización 
del Banco, por más de cinco años.-Art.. 38. 
Los títulos de las propiedades afectadas, que
darán archivauos en podAr uel Banco, ha.;;t<l 
la chancelación del préstamo, dando al inte
resado un documento de resguaruo; y no po
drán ser extra idos si nó por órden del Juez.- En 
los demás casos que requiriese su conoci
miento, el Banco esta obligado á permitir su 
examen en el misnio establecimiento, ó á dar 
copia simple ó legalizada de ellos por cuenta 
del que lo solicitare.-Art. 39. No podrá efec
tuarse la venta de una propiedad hipotecada 
sin el consentimiento del Directorio.-Art. 
40. Es requisito indispensable para la divi
sión del gravamen de una ó mas propiedades, 
ó la liberación parcial ele las mismas, el 
consentimiento del Banco.-Art.-4!. El Ban
co tendrá uno ó más escribanos adscriptos. 
ante quienes se extenderán las escrituras de 
préstamos, trasferencias, divisionAs y chan
celaciones, dejándose un testimonio en su 
oficina. -Art. 42. El interés y amortización 
de los préstamos en dinero efectivo, así co
mo el de las obligacionas ó bonos, serán fija
dos por el Directorio, no pudiendo exceder del 
nueve por ciento, para aquellos préstamos 
que excedan de diez años.-Art. 43. El Banco 
podrá conceder ptéstamos en segunda hipote
ca, siendo la primera particular, y debiendo 
retener en su poder el valor de la primera, 
con los intereses que devengue, para ser en
tregados al primer hipotecante en la fecha de 
su vencimiento.-Art. 44. Los acredores ins
criptos en el título de propiedad, renuncia-

rán por escritura pública á favor del Banco 
su derecho de prioridad.-Art. 45. La dura
ción del Banco será de sesenta años, á contar 
desde la fecha de su instalación definitiva. 
En cualquier tiempo la forma y casos de la 
liquidación, serán los establecidos por leyes 
comunes.-Art. 46. En caso de liquidación 
forzosa, el Banco rescatará en la forma y con
rliciones en que se hubiesen emitido, las obliga
ciones ó bonos que ex1stieran en circulación. 
-Art. 47. Toda vez que el Banco venda un 
bien hipotecarlo, permitirá al comprador que 
continúe con la primitiva deu la hipotecaria, 
,;iempre que el precio obtenido supere al de 
la hipoteca..-Art. 48. El Banco podrá conceder 
aumento de p1•éstamo sobre una propiedad 
llipotecacta, siempre que por razón de mejoras 
ó aumento natural de valor, garantizase de
bidamente el servicio de la cleuda.-Art. 49. 
El Banco podrá contratar la enajenación por 
séries de sus bonos ú obligaciones, entregán
dose el monto de Jos préstamos en dinero 
efectivo, en las condiciones quA estableciere 
con sus deudores; en ningun caso podrá su
perar el monto de la emisión de las hipotecas. 
-Art. 50. Los préstamos sobre eonstruccio
ues serán rcg!amentad0s por el Director.
Art. 51. Los bonos ú. obligaciones del Banco, 
serán libres de todo gmvámen ó contribución 
y podrán ser emitidos á o¡;o ó en moneda na
cional de curso Jegal.-Art. 52. Los sorteos 
serán públicos. El Presidente del Crédito Pú
blico Nacional presenciará el acto, y el Es
cribano del Banco levantará el acta corres
pondiete. El resulta,io del sorteo se publica
rá en tres diarios de la Cttpitltl. Las obliga
ciones ó bonos sorteados dejarán de ga
nar interés desde el día señalado para el pago. 
Art. 53. El Banco ;vlmitirá sus propias obli
gaciones ó bonos hipoteearios por su valor 
nominal, en pago de anticipos ó chancelacio
nes. siempre que aquellos sean de la misma 
série en que se acordó el préstamo.-Art. 54. 
Las cantidades en dinero efectivo que se re
ciban por anticipos del capital prestado ó las 
que provengan u e la venta de propiedades hi
potecadas. se aplicarán siempre á aumentar el 
fondo amortizan te de la respect1va série.
Art. 55. Comuníquese al P. E.-Dada en la 
Sala de Sesiones yap Congreso Argentino• en 
Buenos Aires, á dos de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACE
R~:s.-B. Ocampo, Secretario del Senado,
CARLOS TAGLE.-1. Ouando, Secretario de la 
C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Naciona!.-.JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

1 7 508 -Ley N°2440, declarando en vigen
cia para el año l889,el Presupues
to Geoeral de la Administracción 
que rige en el presente, con las 
modificacic,nes que se expresan. 

Departamento de Hrwienda·. -Buenos Aires 
Noviembre lO de 1888.-Por cuato: El Sena-
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do y Cámara de Diputados de la Naeión Ar- L 7 509 • 
gentina, reunidos en Congreso etc., sanciona.n ~ -Ley No. 2399 reglamentando las 
con fuerza de-Ley: -Art. 1 o Queda en vigen· operaciones ele Bolsa. 
cia para el año económico de Hl89, la ley de 
Presupuesto General de la Administracción Depm·tamento de Hacienda.-Buenos Aires 
que rije en el presente año con las modifica- Noviembre 10 de 18SH.- Por cuanto: El Senado 
cioues que se espresan en las planillas res- y Cúmara de Diputados de la Nación Argeuti
pectivas.-Art. zo En consecuencia de lo dís- na, reunidos en Congreso, etc., sancionan con 
puesto en el art. anterior, el Presupuesto Ge- fuerza de-Ley:-Art. 1° Las operaciones de 
neral ele gastos para la Adrninistracción en Bolsa al COIIÜtdo y á plazo, son 1 egale,; y que
el año económico de 188H, queda fijado en la dan comprendidas en las disposiciones del art. 
suma de sese11ta y un mUoues tee~cieuto::> ¡o del Oudigo de Cornercio.-Art. zo Nadie po
Cincuenta y tre,; mil ciento ochenta y tres pesos drá, para sustraerse á las obligaciones que 
con noventa y seis centavos ($ Gl.3Cl3.lti3.9t)) de ellas resulten, prevalerse del art. 20;55 del 
distribuidos en los Anexos siguientes: Código Civil, aunque se resolvieren en pago 

A. Interior..... . .. . . . . $ 15.672.757 20 de una simple diferencia. · 
B. Relaciones Exteriores. ". 1.455.600 -Art. 3o Los agentes ó corredores de Bolsa 
c. Hacienda... . . . . . . . . " 24.250.8~11 92 quedan sometidos á las disposiciones del libro 
D. Justicia, Culto, etc.... " 8.677.1383 68 ¡o titulo 3o del Código de Comercio.-Art. 4° 
E. Guerra...... . . . . . . . . . " 8.387.538 76 Comuniqnse al Poder Ejecutivo.-Dada en la 
F. Marina............ . . . '' 2.908.702 40 Sala de Sesiones del Congreso 1\.rgentino, en 

_ , o " . • , Buenos Aires, ;i dos de Noviembre de mil 
Ar~: ~ ~-o~ oasto~ presupuest,ldo, ~~ ~1 art. ochocientos ochenta y ocho.-A. CAMBACERES. 

anter Jor . seran cubiertos con los Sialllentes! B. Ocampo, .c::ecretario del Senado.-CÁRLOS 
recursos. TAGLE, Juan Ovando, Secretario ele la C. üeDD. 

¡o Importación y adicional de id $ 38.000.000 
zo Almacenaje y Eslingaje ........ ·• 950.000 
3° Papel Sellado . . . . . . . . . . . . '' 3.500.000 
4° Derecho de Sellos y e~tampillas " 250.000 
5° P<ttentes . . . . . . . . . ........ '' 1.000.000 
6° Contribución Directa .......•. " 2.300.000 
7° Correos...... . ............ " 1.050.000 
8° Telégrafos. . . .. ~~ 500.000 
9° Faros y A valices. . . . " 160.000 

10. Visita de Sanidad ............ " 5;i.OOO 
11. Corte de madera . . . . . . . . • . . " 15.000 

Por tanto;-Téngase por Ley de la Nación, 
comuníquese, publiqne,.;e y clése al Registro 
NaciO!Jal.-.iuAREZ CELli!AN.- E. Wilde. 

17 51 Ü-Ley N° 2421 de I•t·esupuesto de 
gastos del Banco Hipotecario Na· 
cional para el año 1889. 

12. Depósitos judiciales " 80.000 
Depm·tamento de Hacienda.-Buenos Aires, 

,100.000 Noviembre 10 de 1888. 
13. Acciones del Ferro-carril Cen-

tral Ar.:.!·entino ............... " 
14. Ferro-carril Andino (arrenda-

miento) . . . . . .......... •' 
15. Acciones del Banco Nacional.. 
16. Impuesto á la emisiün Ban-

caria .................... ·' 
17. Derecho de Puerto y Muelle. " 
18. Derechos Consulares.... " 
19. Derecho del 15 °/o ........... ·· 
20. Eventuales.... ·· 

Por cuanto:-EI Senado y Cámara de Dipu-
1"20.000 tados de la Nacion Argentina, reunidos en 

2.900.000 Congreso, etc., sancionan con fuerza de-Ley. 
. -Art. 1° El presupuesto de gastos del Banco 

1.154.000 Hipotecario Nacional para ·el año de 1889, 
750.000 ·queda fijado en la suma ele ($ 323. 775) tres-
1·20.000 1 cientos veinte y tres mil setecientos setenta 

5.8:20.000 y cinco pesos, distribuidos en la forma si-
300.000 guierte: 

Total . . . .. .. . . $ G0.224.000 

Art. 4° Las mercaderías y productos, sujetos 
segun la ley dP. Aduana para 1889, al pago de 
derecho de importación, pagarán además un 
derecho adicional ele (1°/o) uno por ciento.
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, á seis de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y ocho.-M. DER
Qur.-B. Ocampo, SecreLario del Senado.-BEN
.JAl\IIN ZoRRILLA.-Juan Ovando, Secretario de 
la C. ele Diputados. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación 
Argentina, cúmplase, comuníquese y dése al 
Registro Nacional.-JUAREZ CELl\IAN-· vV. Fa
cheen. 

CASA CENTRAL 
Presidente. . ........ . 
Inspector General .. . 

SECRETARÍA 

Secretario...... . ..... . 
Pro-Secretario. . . . . . . . ....... . 
Oficial 1° ......... . 
Tres oficiales de Secretaria á 

$ 120... . .............. . 
Dos escribientes á $ 80 ...... . 
Escribiente de 2a clase ..... . 

CONTADURÍA-LIQUIDACIONES 
Contador ..................... . 

·Oficial 1° . . . ......... .. 
Dos auxiliares á $ 100 

Al mes Al año 
$m/n. 

1000 
600 

400 
300 
150 

360 
160 
50 

330 
150 
200 

1'3000 
7;300 

4800 
3600 
1800 

4320 
1920 
600 

3960 
1800 
2400 
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Al mes Al año Al mes Al año 
$ m¡n 

TENEDVRiA DE LIBROS 

Tenedor de libros... . .... 
Oficial 1 o • • • . • • • • • ••••••••••• 

Dos auxiliares á $ 100 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS 

Jefe ...................... .. 
Oficial 1°... . . . . . • . . . . ....• 
Dos auxiliares á $ 100 ....... . 

AGENCIA 

Jefe .............. ·· 
Oficial 1°...... . ....... . 
Dos auxiliares á $ 80 ........ . 

REGISTRO DE PROPIEDAD Y AR-
CHIVO 

Jefe ........................ . 
Oficial archivero. . . . . . . . 
Dos Escribientes á$ 80 ....... . 

DEPÓSITO DE Cl~DULAS 

Jefe ........................ . 
Auxiliar Contador.... . . .. 

E~USIÓN DE CÉDULAS 

Gefe ...•..................... 
Escribano Público ........... . 
Oficial ......... . 
Dos auxiliares á $ 80 . . . . .. 

TESORERÍA 

Tesorero ................... . 
Sub-Tesorero ............. . 
Oficial 1 o.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficial 2°.... . ........•...... 
Auxiliar ............. . 

ABOGADOS 

Para honorarios de tres aboga-

$ m¡n. 

280 
FiO 
200 

230 
150 
200 

260 
150 
160 

200 
150 
160 

200 
150 

200 
250 
120 
160 

3§0 
2fi0 
ViO 
120 
80 

dos del Banco á $ 300 cju... 900 

SERVICIOS 

Capataz mayordomo . . . . • . . . . 70 
Nueve sirvientes, comprendi-

dos ordenanzas, porteros y 
guardianes noctur~.1os á $ 45 
c/u............ . . . . . . . . . . . . • 405 

GASTOS GENEAALES 
Alquiler de casa, útiles de es

critorio, reposición de libros, 
impresos varios, etc..... . . . . 2300 

Para compra de papel especial, 
impresión, numeración, y fir~ 
ma de cédulas en el año ... 

AGENCIAS 

Rosario 

Jefe........... . . . . . 300 
Abogado.. . .. .. . .. .. . .. ... ·• 150 

3360 
1800 
2400 

2760 
1800 
2<100 

3000 
180() 
2400 

2400 
1800 
1920 

2400 
1800 

. 2,100 
-3000 
1440 
1920 

4200 
3000 
1800 
H40 
960 

10800 

Tenedor de Libros....... . .. . . !50 
Auxiliar..... . .. .. .. .. . . . .. 100 
Escribiente............ . . .. . • . 50 
Sirviente..... .... .. .. . .. .. .. 30 
Igual presupuesto para las agen-

cias de Santa Fé, Córdoba, 
Tucuman, Paraná y La Plata, 
que son 5 á $ 780 cfu..... 3900 

Santiago 

Agente.......... . . . . . . . . . . . • 250 
Abogado......... .• . .. .. .. . 150 
Tenedor de Libros.... . .. .. .. . 120 
Auxiliar . .. .. .. . .. 60 
Sirviente . . . . . . . . . . . . 25 
Igual presupuesto para las 

agencias de San Luis, Mendu-
za, San Juan, Uruguay y Cor
rientes que son 5 á$ 605 c/u. 3025 

Rioja 

Agente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Abogado . .. .. . . .. .. 120 
Tenedor de Libro~... . . . . . . . . . 120 
Escribiente......... . .. .. .. . . 50 
Sirviente.... . . . . . . . . . . . • . • 25 
Igual presupuesto para las 

age~ocias de Catamarca, Sa:ta 
y .Jujuy que son 3 á$ 515 cfu. 1545 

Alquiler ele casa, gastos gene-
rales de Agencias, útiles de 
escritorio, impresos libros etc 2500 

Total. ... 

1800 
]200 
600 
360 

46800 

3000 
1.800 
1440 
720 
300 

36300 

2400 
1440 
1440 

600 
300 

18540 

30000 

323775 

Art. 2° Comuníquese al P. E.-Dada en la 
Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos A!res, á seis ele Noviembre ele mil 
ochocientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACERES 
-B. Ocampo, Secretario del Senado.-CÁRLOS 
TAGLE.-.Tuan Ovando, Secretario ele la Cá
mara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro 

840 Nacionai.-JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

486U 17 r:::: }} i.J -J.ey N°. 2395, autorizando á los 
Bancos que se designan, para 
aumentar su emisión. 

26400 Departamento de Bacienda.-Buenos Aires, 
Noviembre 10 de 1888.-Por cuanto:-EI Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación 

30000 Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
¡ cionan con fuerza de-Ley:-Art .. ¡o Autori-

1 
zase á los Bancos nombrados en este articulo, 
á aumentar su emisión actual de billetes, 

, en las sumas expresadas á continuación:-
3600 Banco Nacional hasta la cantidad que le auto-
1800 riza su c'1rta.-Banco Provincial de Santa Fé, 
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veinte millones de pesos.-Banco Provincial' de Zamora) 20000.-Art. 3° Entre los incisos 
de Córdoba, diez millones de pesos.- Banco· 1" Y 2c, colocar el siguiente:-Incisc 1 1/2 Los 

'Proviucial de Tucuman, tres millones seis-1 Dentistas, Agrimensores, medidores en la A
cientos mil pesos.-Art. 2° Esta emisión será! duana y pedicuros, 100.-Suprimir del inciso 
entre()'ada por la Oficina de B<tncos Naciona- 2° las palabras "consultorios juridicos ... -In
les g~rantidos con acuerdo del P. E., quien ciso ;:¡o Suprimir las palabras ··dentistas, agri
determinará h1s ép lcas y proporciones en que mensores, medidores en la Aduana.,-Inciso 
han de llevarse a efecto; debiendo el Banco 4" Suprimir "y pedícuros.,-Art. 27. Las pa
Nacional, aplicar por lo menos, la mitad de labras "resolución en el registro respectivo" se 
la cantidad de ella, á reforzar la circulación cambian por las siguientes: "resolución en un 
ele sus sucursales en las Provincias.-Art. 3" re¡dstro especial, y después de la palabra "<li
El aumento de emisión autorizado por el ar- ran" agregar la siguiente: '·al AdminisTrador 
ticulo 1°, se hart't prévia la adquisición y de- y etc.,-Art. 2" Comuníquese al Poder Eje-· 
pósito de los fond.os públicos ú que se refieren cutivo.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
los arLiculos G" y 7° de la Ley N" :2316 de 3 greso Argentino, en Buenos Aires, á cinco de 
de Noviembre de 1887.-Art. 4° Oomunique,-e Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Se- -A. C. CAlllllACI~RES.- B. Ocmnpo, Secretario 
siones del Congreso Argentino, en Buenos Al- del Senado.-CA.RLOS TAGL]i;.-Juan, Ovando, 
res, ú dos de Noviembre de mil ochocientos Secretario de la C. de DD. 
ochenta y ocho.-C. P~iLLEGRINI.-B. Ocampo, 
Secretario del Senado. -CARLOS 'l'AGLg.-Juan 
Ovando, Secretario de la C. de Diputados. 

Por tanto:-·Téngase por Ley de la Nación' 
comuníquese,publiquese y dése al Registro Na
cional.-JUAREz CgLMAN.-W. Pacheco. 

17 512-Ley N° 2410 declarando en vi
gencia, para el año 1889, la Ley 
de Patentes que rigfl en el presen
te, e;on las modificaciones que se 
expresan. 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Noviembre lO de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentin·l, reunidos en Congreso, etc., san
cionan con fuerza de-Ley:-Art. 1 o Declú· 
rase en vigencia- para. el año 188D, la Ley ele 
Patentes que rige en el presente, con las si
guientes moüiticaciones:-Artículo 1" Inciso 4° 
modificados de esta manera:-"Import<tdores, 
Exportadores ó uno y otro ramo conjuntamen
te, de mercaderías en general, con excepción 
ele alhajas, de 250 h 1500.-Entre los Incisos 
4° y 5°, colocar el siguiente:-Casas exporta
doras de moneda metálica de '2o00 á ?i000.-
1 nciso 9° En vez de 580 á mil, poner "ele 1000 
á 3000."-Inciso 10. En vez de 200 á 640, po
ner "de 500 á !500,.-Inciso 11. Despues de la, 
palabra menor agregar: •·que no introduceii"
Inciso 12. Igual modificación que la anterior. 
-Inciso 13. Suprimir la palabra "solamente" y 
en vez de ella colocar esta: "que no introdu· 
een".-Inciso 14. Igual modificación que la 
anterior.- Inciso 30. En vez de 40 á 240, poner 
de 40 á 500.-Despues del_ inciso 39, colocar el 
siguiente: -"Inciso 40. Lo:, importadores de 
mercaderías generales que introduzcan alhajas, 
pagarán además de la patente principal, la 
cuarta parte de las que les corresponda como 
importadores ele este último artículo".-Agre
gar como Inciso 9°, del art. 2". "Las casas de 
Remates, de Carreras, ele partidos de pelota y 
apuestas mútuas, con (excepción del Jokey Club 
Hipódromo Nacional y Club Hípico de Lomas 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
comuníquese publiquese y clése al Registro 
Nacional.--JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

17 513--J,ey N°. 2393, sobre Matrimonio 
Civil. 

Departamento de .Justicia y Culto.-Buenos 
Aires. Noviembre 11 de 1888.-Por cuanto:
El SentLdo y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso etc., sancio
nan con fuerza cle-Ley:-Art. 1° Queda mo
dificad•> el Código Civil, en la forma y con 
arreglo á Jo que se establece en los artículos 
siguientes: 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los derechos personales en las relaciones 
de familia 

TÍTULO PRIMERO 
DEL MATRIMONIO 

CAPÍTULO I 

Régimen clel nwlt•ilnonio 

Art. 2° La validez del matrimonio, no ha
biendo IJinguno de los impedimentos estable
ciclos en los incisos 1°, ~0 , 3°, 5°, y ()0

, del 
art. 9°, será juzgada en la República por la 
ley del lugar en que se haya celebrado, aunque 
los contrayentes hubiesen dejado su domicilio 
para no sujetarse ú las formas y leyes que en 
él rigen.-Art. 3° Los derechos y las obliga
ciones personales de los cónyuges son regidos 
por las leyes de la l'{epública, mientras per
manezca en ella, cualquiera que sea el país 
en que hubieran contraído matrimonio.-·Art. 
4° El contrato nupcial rige los bienes del ma
trimonio, cualesquiera que sean las leyes del 
pais en que el matrimonio se celebró.-Art. 
5° No habiendo convenciones nupciales, ni 
cambio del domicilio matrimonial, la ley del 
lugar donde el matrimonio se celebró rige los 
bienes muebles de los esposos, donde quiera 
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CAPÍTULO IV 

Del consentimiento 

que se encuentren ? don ?e quiera 9ue hayan 
sido adquíridos.-Sr llubrese cambiO de do
micilio, Jos bienes adquirid?s por los esposos 
antes de mudarlos, son regrdos por. l~s leyes Art. 14. E~ indispensable para la existencia 
del primero. Los que hubiesen adqmndo des- del matrimonio el consentimiento de Jos con
pues del cambio, son regidos p~r las leye~ trayentes, expresado ante el olkial público 
del nuevo domicilio.-Art. 6" Los brenes raiC~s, encar"'ado del Registro Civil.-El arto que 
son regidos por la ley ~el lug:11;r en que _este_n' careci~re de alguno de estos requisitos no 
situado.s.---Art. 7" La. drsol_ucwn en pars ex- producirá efectos civiles, aun cuando las pa.r
tranjero, de un matnmoti!O celebrauo en la tes tuviesen buena f'é.-Art. I5. El consentí
República Argentina aunqu_e sea de confo_:m_r- miento puerle expresarse por medio de apode
dad a las leyes de aquel? SI _no _lo fuere <L las rado. con poder especial en que ~e designe 
de este Código, no habilita a mnguno de los expresamente la persona con quien el podAr
cónyuges para casarse. dante ha de contraer matrimo11io.-Art. 16. 

CAPÍTULO II 

IJe los esponsales 

Art. 8° La lev no reconoce esponsales d<' 
futuro. Ningui1 tribunal admitirá demand¡l 
sobre la materia, ni por indem11ización de per
juicios que ellos hubiesen causado. 

CAPÍTULO III 

De los impedimientos 

La violencia, el dolo y el error sobre la iden
tidad del individuo físico ó de la persona 
civil vician el consentimiento. 

CAPÍTULO V 

De las diligencias pl'évias á la celeb¡·ación del 
matrimonio 

Art. 17. Los que pretendan contraer matri
monio. se presentarán ante el oficial público 
encar;ado del Registro Civil, en el domicilio 
de cu;Jquiera de ellos, y manifestarán ver
balmente su intención, que será co:1signada 
en un acta firmadn por el oficial público, 
por los futuros esposos y por dos testigos; si 

Art. !)o Son imveclimentos para el matrimo- los futuros esposo:; no supieren ó no puclie
nio:-1" La consiwguiniclad entre a::;cendien- ren firmar, firmará á su ruego otra perwna. 
tes y descendientes sin limitación,. s~an lejiti- -Art. 18. En el acta debe expresarse:-1" Los 
mos ó ilejitimos.-2° La consanguinidad entre nombres y apellidos de los que quieran ca
hermanos ó medios hermanos, lejitimos ó ilejí- sarse.-'2" su edad.-3° Su nacionalidad, su do
timos.-3" La afinidad en línea recta en torios micilio y lugar de su nacimiento.-4° Su pro
los grados.-4" No tener la mu.if'~ doce añ~s fesión.-5" Los nombres y a.pellidos de sus 
cumplidos y el hombre catorce.-<>" El matrr- padres, su nacion::didad, profesión y domicilio. 
monio anterior mientras subsista.-6" Haber -G" Si antes han sido ó nn casados y en caso 
sido autor Voluntario ó cómplice de homicidio afirmativo el nombre y apellido de su ante
de uno de los cónyuges. -7" La locura.-En loi-' rior cónyt{"'e el Jugar del casamiento y la 
casos de lo~ incisos l" y 2" la prueba del pa- causa de s~ 'disolución.--19. Los futuros es
rentesco queda sujeta á lo prescripto en 1<1 S posos deberán presen~a~ en el m1smo acto:--;-1° 
disposiciones de este Código.-Art. 10. La Las 11artidasdesu nacrmrento.-2 Lasde_defm:
mujer mayor ele doce años y el hombre de ción de sus cónyuges, en caso de haber srdo an
catorce, pero menores de edad, Y los sordo- teriormentlJ casados. -3° Cópia, debidamente 
mudos que no saben darse á eütender por Jeo·alizada de la sentencia ejecutoriada que 
escrito, no pueden casar~e entre si ni con otra ht~biere declarado nulo el matrimonio an
persona, sin el consentimiento de su padre terior de ambos futuros esposos en su caso. 
lejítimo ó natural que lo hubiese reconocido, 4o La declaración aútentica de las personas 
ó sin el de la madre á falta de padrfl, ó sin cuvo consentimiento es exijido por la ley, SI 
el de tutor ó curador á f<tlta de ambos ó en 110 ' la prestaran verbalmente en ese acto, ó la 
defecto de estos sin el del Juez.-Art. 11. El veni<t supletoria del juez cuando proceda. 
juez de Jo civil decidirá de las causas de di- Los padres tutores ó curaclore?, q~¡e _Presten 
senso en juicio privado y meramente infor- su consentimiento ante el oficmt pub!Ico.~fir-: 
mativo.-Art. 12. El tutor y sus descendientes marán el acta á que se refiere el art. lt; S! 
lejítimos que estén bajo su potestad, no podrán no supieren ó no pudieren firmar, lo hara 
contraer matrir~lOnio. co·1 el meno_r ó. 1<t m:nor alguno de los tes~il!'~s á ru~go.--Los futuros 
que ha te rudo o tu VIese aquel bii,JO s_u guarda esposos cuyo domiCrl!o de origen n? sea _en la 
hasta que fenecida la tutela, _haya s_rdo a~ro- Repúblcia, deberán presentar acle~r~s.cerhfica
bada la cuenüt de su adminrstracwn. Sr lo. dos de su estado civil en aquel domrcrlw.--6° Dos 
hicieran, el t-utor ¡Jerderá la asignación que le 1 testigo- que, por el conocimiento que t~n~an 
habría correspondido sobre las rentas del me· de las partes declaren que los creen h~biles 
nor, sin perjuicio ~e su responsabilidad_ pe- para contrae:· matrimonio.-.Art. 20. S_r las 
na!. -:Art: . 13. Casar: el ose 1 os ~en ores sm la partidas mencionadas e~ el articulo a:nteri.or,_ se 
autonzacwn necesaria, les sera ne_gada lapo- encontraran en el Registro del oficial Pl!blrc? 
sesión y administración ele sus brenes hasta que interviene en el act0, bastará referm;e a 
que sean mayores de edad; no h<Ibrá medio ellas.-Art. 21. En caso de no existir la~ par
alguno de cubrir la falta de autorización. 

1 
tidas ó cuando la inscripción en los Reg1stros 
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se hubiese hecho bajo falsos nombres ó como 1 art. 9.;-2° En enfermedad contagiosa de la 
de padres no conocidos, esos hechos podn\n persona que pretenda casarse con el menor; 
probarse por otros medios de prueb<t, adm1- --3° En su conducta desarreglada ó inmoral; 
tidos en este Código.-Art. 22. Formalizada el -4° En que haya sido condenado por delito 
acta á que se refiere el art. 17, el oficial pú- de robo, hurto ó estafa, ó cualquiera otro que 
blico la publicará en la puerta exterio" du- tenga pena mayor de un año de prisión;-5° 
rante ocho dias.-Si los futuros esposos tu- Falt<1 de medios de subsistencia y de aptitud 
vieren distintos domicilios, el oficial público para adquirirlos.-Art. 31. La oposición puede 
ante el cual se seguirán los procedimientos deducirse ante cualquiera de los oficiales pú
remitirá cópia al del otro domicilio, para que blicos que haya publicado el acta á que se 
haga idéntica publicación. Si los futuros es- refiere el art. 17.-Art. 3"2. La oposicion puede 
posos ó uno de ellos hubiera cambiado de deducirse rlesde que se hayan iniciadtJ las dil!· 
domicilio en los últimos seis meses anteriores gencias para el matrimonio hasta que éste se ce
á la publicaciim, esta se hará además en el lebre.--,\rt. 3:-5. La oposición se hará verbalmen
domicilio anterior.-Art.23.EI oficial público que te ó por escrito, expresando:-! o i:l nombre y 
reciba para publicar actas remitidas por los apellido, edad, estado, profesion y domicilio 
de otros lugares, deberá, pasarlo el término del opone11te.-2° El parentesco que lo ligue 
de la publicación, levantar una acta, en que con alguno de les futuros espooos.-3° El impe. 
hará constar que aquella se verificó. De es- dimento en que se funda su oposición.-4° Los 
ta acta y de la que se levantará sobre opo- motivos que teng<1 para creer que existe impe
sición, si la hubiere, remitirá testimoninio al di mento-5° Si tiene ó no documentos que prue
oficial público, ante quien deba celebrarse el ban la existenciadrl impedimento y sus referen
matnmonio; ,;i no hubiese habido oposieión,se cías--Cuando la oposición se deduzca verbal m en
expresará así en el acta.-Art. 24. El matrimo- te el oficial público levantará aeta circuns
nio no podrá celebrarse sino después de los tancia,la que deben\ firmar con el oponente y 
tres dias siguientes al último de la publica- con dos testigos, si éste no supiera ó uo pu
ción. Si por razón de domicilio de los con- diera firmar. Cuando la oposición se deduz
trayentes la publicación se hubiere hecho en ca p0r escrito, se transcribirá en el libro de 
varios lugares, el oficial público no podrá actas con las mismas formalirlades.-Art. 34. 
proceder á la celebración del m:ürimonio sin Si el oponente tuviera documentos, debe pre
haber recib1do los testimonios á que se refiere sentarlos en el mismo acto. Sinó los tuviere, 
el articulo ante:-ior.-Art. 25. Se considerará expresará el lugar donde existen, y los deta
como no hecha la publicación si el matrimo- liará si tuviere noticia de ellos.-Art. 35. De
nio no se celebra dentro de los cien tlias. ducida en forma la oposición, se dará conoci

CAPITULO VI 

De la oposición 

Art. 26. Solo pueden alegarse como motivo 
de oposición los impedimentos establecidos 
en este Código. La oposición que no se fun
de en la existencia de algunos de esos impe
dimentos, será rechazada sin más trámite. 
Art. 27. El derecho de hacer oposición á la 
celebración del matrimonie, por razón de los 
impedimentos establer>idos en el art. 9 com
petl;:-1 o Al cónyuge de la persona que quiere 
contraer otro:-2° A los parie:1t.es de cualquie
ra de los futuros espo~os dentro del cuarto 
grado de consanguinidad ó afinidad ;--3° A los 
tutores ó curadores;-4° Al Ministerio público 
que deberá deducir oposición, siempre que 
tenga conocimiento de esos impedimentos.
Art. 28. Si la mujer viuda quiere contraer ma
trimonio contrariando lo dispuesto el art. 99, 
los parientes del marido en grado sucesible ten
dr<tn, derecho á deducir oposición-Art. 29. Los 
padres, los tutores y curadores podrán además 
deducil' oposición por falta de :ou consenti
miento.-Art. 30. Los padr0s, tutores y cura
dores deben expresar los motivos d<> la opo
sición; pero los padres estarán exentos de 
esa obligación cuando se trate de un hijo va
ron menor de 18 ~1ños ó muJer menor de 15 
años, excepto el caso en que estén gozando del 
usufructo de sus bienes. La oposición solo 
puede fundarse :-1 o En la existencia de algu
no de los impedimentos establecidos en el 

miento de ella <i los futuros esposos por al 
oficia! público que deba celebrar el matrimo
nio.-Si alguno de ellos ó ambos estuviesen 
conforme" en la existencia del impedimento le
gal, el oficial público lo hará constar en el ac· 
tel. y no celebrará el matrimonio.-Art. 3G. Si 
la oposición se dedujese ante un oficial pú
blico que no fuera el del lugar en donde ha
ya de celebrarse el matrimonio, aquél deberá 
remitir á éste rlentro de veinte y cuatro ho
ras cópia del acta de oposición con los docu
mentos presentados, dejando constancia.-Art 
:37. Si la oposición no se fundase en alglll:o 
de los impedimentos legale><, el oficial públi
co ante quien se deduzca, la rechazará de 
oficio levantando acta.-Art. 38. Si los futu
ros esposos no reconocieran la existencia. del 
impedimento deberán expre>arlo ante el ofi
cial público dentro de los tres clias siguientes 
a 1 ele la notificación; éstt> levantará acta y ! 
remitirá nl .Juez Letrado de lo civil cópia au- [i 
torizada de todo lo actuado con los documen- ¡, 
tos presentados, suspendiendo la celebración ¡ 
del m<Ül'imonio.-Art. 39. Los Tribunales ci- r 
viles sustanciarán y decidirán en juicio suma- u 
rio con citación fiscal la oposición deducida, ~~:':l· 
v remitirán cópia legalizada de la seutencia . al oficial público.-Art. 40. El oficial público 
no procederá á la celebración del matrimonio 
mientras la sentencia que desestime la opo
sición no haya pasado en autoridad de cosa 
j nzgada.-Si la sentencia declara~e la existen
ci<: del impedimento en que se tunda la opo
sición no podrá celebrarse el matrimonio: 
tanto ~n uno como en otro caso, el oficial pú-
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blico anotará al márgen del acta de oposición¡ hubiere otorgado, en caso que el matrimonio 
la parte dispositiva de la sentencia.-Art. 41. se celebre por medio de apoderado, cuyo ins
Si la oposición fuere reé!haz<llla, su autor, no trumento habilitaute se archivará e11 la ofi
siendo un ascendiente ó el ministerio público ciua.-Ar'C. 48. El act<L de matrimonio será 
pag<Lrá á los futuros espo>os una indemniza- redact:tda y firmada inmediatameute por to
ción prudencialmente fijada por lo$ Tribuna- dos los que iutcrvienen en él y poe otros á 
les que conozcan de ella.-Art. 42. Cualquiee ruego de los que 110 supieren ó no pudieren 
persona puede denunciar la existencia de al- hacerlo.-49. Lct declaración de los contra
gunos de los impedimentos establecidos en el yentes de que se toman respectivamente ·por 
articulo 9°.-Art. 43. Hecha en forma la de- esposos, no puede someterse á término ni á 
nuncia, el oficial público la remitirá al .Juez üontlición alguna.-Art. 50. El .Jefe de la 
Letrado ele lo civil, quien darü. vista de ello Oficina del Registro Civil entregará á los es
al ministerio fiscal; éste dentro de tres días posos copia legalizada del acta ele matrimo
deducirá oposición ó manifestará que consi- nio.-Art. 5!. El oficial público no podrá re
dera infundada la denuncia. husar la celebración del matrimonio sinó en 

CAPÍTULO VII 

De la celebJ>acidn del matrimonio 

virtud ele las causas establecidas en esta Ley y 
no deberá celebrarliJ cuando de los documen
tos presentados resulte algún impedimento. 
En caso de negativa, hará constar en un acta 

Art. 44. El matrimonio debe celebrarse an- los motivos en que la funde, y entregará 
te el oficial público encargado del Registro testimonio de ella á los interesados, quienes 
Civil en su oficina, públicamente, compare- podrán ocurrir al .Juez letrado de lo civil si 
cienclo personalmente Jos futuros esposos ó la considPran infundada.-Art. 52. El oficial 
sus apoderados en el caso previsto en el ar- público procederá á la celebración del matri
tículo 15, en presencia ele los testigos y con monio con presc:nclencia de todas ó de algu
las formalidades que esta ley prel:lcribe.-Si nas de las formalidades que deben precederle, 
alguno de Jos futuros cónyuges estuviere im cuando se .i ustificase con el certiticado de un 
posibilitado para concurrir á la oficina, el médiCo, Y donde éste no existiere, con el 
matrimonio podrá celebrarse en su domicilio. testimonio de dos vecinos, que alguno de los 
-Art. 45. Si el matrimonio se celebra en lit futuros esposos se encuentra en peligro de 
oficina, deberán COilCUTTir dos testigos, y cua- muerte, haciéndolo constar en el acta. Cuan
tro si se celebra en el domicilio de alguno de do hu hiere pe! igro en la demora, el matri
los cónyuges.-Art. 46· En el acto de Ja ce- monio en artículo de muerte, podrá celebrar· 
lebración del matrimonio el oficial público se ante cualquier funcionario judicial el cual 
dará lectura á los futuros esposos de Jos ar- deberá levantar acta de la celebración, hacien
ticulos 55, 56 y 58 de esta Jey, recibirá de do ~onstar las circuns_tancias mencionadas ep 
cada uno de ellos personalmente uno después. los Incisos 1, _2,, 3, 4, ?,.S, 9,,10 y I1 del arL. 
del otro, la declaración de que quieren res-; 47 Y la remiti~a. al oficml publico enca~>ga,lo 
pectivamente tomarse por marido y mujer, y del B:_egistro Civil para que !oprotoco!ICe.
pronUJrciará en nombre ele la ley que quedan Art. a3. En los casos del articulo anterior e.l 
unid?s en matr~monio.-El oficial público no acta. de la celebracio'~ d.el matnm?mo sera 
podra oponerse a que los esposos después de publicada clurant8 ocho dms en la i_<?rma es
prestar su consentimiento ante él, lmgan ben- tctblec!(!a ?n el articulo 22.-Art. :J4 .. Todos 
decir su unión en el mismo acto por un mi- los actos a ql~e se rRfiere esta Ley ser:w ex
nistro de su culto. Art. 47. En el acta de tendidos en libros encuadernados y foliados, 
celebración del matrimodio se hará const:Lr:- sin perjuicio de otras formalidades que es-
10 La fecha en que el acto tiene Jugar.-zo El tablezcan las Leyes del Registro Civil. 
nombre y apellido, edad, profesión. clomici
li_o y lugar del nacimiento ele los compaPe
mentes.-30 El nombre y apelli<lo, profesión, 
domicilio y nacionalidad de ~us respectivos 
pudres, si fuere;-¡ conocidos.-4° El nombre y 
apellido del cónyuge premuerto cuando al'
guno de los cónyuges ha sido ya casado.-0° 
Consentimiento de Jos padres, tutoreP., ó cu-

1 radores, el supletorio del .Juez en los casos 

\

' en que es requendo.-GQ La publicación del 
matrunonw y su fecha.-7° La mención de si 

1 

hubo ó no opo~ición y de su rechazo.-13° L:< 
declaración de los contrayentes de que se to
man por esposos, y la hecha por el oficial públi

r co deque quedan unidos en nombre ele lalev.-
90 El reconocii!liento que los contrayel1tes 
hagan de los hiJOs naturales, si los tuvieren 
que lejitimen por su matrimonio.--10. El 
11?I?1bre, a.pellido, estado, profesión y domi
Ciho de los testigos.-11. Lct mención del 
poder,. con de.termii.lació~l de la f'~cha, 1 ugar, 
Y escribano u oficial publico ante quien se 

CAPÍFULO VIII 

DeJ>echos y obligaciones ele los cónyuges 

Art. 55. Los esposos están obligados ü. 
guardarse fidelidad, sin que In inf]delidad de 
uno autorice al otro á proceder del mismo 
modo. El que faltare á esta obligacion pue
de ser demandado por el otro por acción de 
üivorcio, sin perjuicio de lo que le acuerda 
el Código Penai.-Art. 5G. El nutrido está 
obligado á vivir en una misma casa. con su 
JllUjer, á orestarle todos los recursos que le 
fueren necesarios y á ejercer todos los actos 
y acc_iones que á ella correspondan, haciendo 
Jos gast.os judiciales necesarios aún en el 
caso ele ~me fuese acusada criminal mente. 
Faltando el', marido á e~tas obligaciones, la 
mujer tiene ·clere~ho á pedir jud.icialmei1te 
que aquel le Lié los alimentos necesarios y 
las expensas qu~e le fuesen incli!Spensables en 
los juicios. -Art\ 57. Si no hubiese contrato 

\ 



nupoiol, el muido "el admiai::::~e~:~·~:::~::::, del macido que manifieete:::e- > :~ 
mo de todos los bienes del matrimonio, in- quívocadamente su aquiescencia.-Art. 68. Los 
cluso los de la mujer; tanto de los que !le- actos y contratos ele Ja mujer no autorizados 
vó al matrimonio, como los que adquiriese por el marido, ó autorizados por el Juez contra 
después por títulos propios.- Art. 58. La la voluntad del marido, obligarán solamente 
mujer está obligada á habitar con su marí- su bienes propios, si no se pidiese su resci
do do:1de quiera- que éste fije su residencia. sión en el primer caso; pero no obligarán el ha
Si faltase á esa obligación, el marido pnecle ber social ni los bienes del marido sinó hasta 
pedir las medidas judiciales necesarias y la concurrencia del beneficio que la sociedad 
tendrá derecho á negarle alimentos. Los Tri- conyugal ó el marido tmbiesen reportado del 
bunales, con conocimiento de causa, pueden acto. 
eximir á la mujer de estlt obligación cuando 
de su ejecución resulte peligro para su vicl<;t. 
-Art. 59. La mujer no puede estar en jm
cio, por sí ni por procurador, sin licencia 
especial del marido, dada por escrito, con 
excepción ele los casos en qne este Código 

CAPÍTULO IX 

Del divorcio 

presume la autorización del marido ó no la Art. 69. El divorcio que este Código autoriza 
exije, ó .sólo exije una autorización general, consiste únicamente en la separación personal 
ó sólo una autorización judicial.-Art. 60. de los esposos, sin que se disuelva el vínr;ulo 
Tampoco puede la mujer, sin licencia ó po- matrimonial.-Art. 70. No puede 
cler del marido, celebrar contrato alguno, ni en las convenciones matrimoniales la facultad 
desistir ele un contrato anterior, ni adquirir de pedir el divorcio al juez competente.-Art. 
bienes ni acciones por título onGroso o lu- 71. No luty divorcio por mútuo consentimiento 
crativo, ni enagenar ni obligar sus bienes, de los esposos. Ellos no serán tenidos por 
ni contraer obligación alguna, ni remitir obli- divorciados sin sentencia ele Juez competente. 
gación á su favor.-Art. 61. Se presume que -Art. 72. Las causas de divorcio son las 
la mujer está autorizada por el marido, s1 siguientes:-!" Adulterio de la mujer ó del 
ejerce públicamente alguna profesión ó in- marido.-2" Tentativa de una de los cónyuges 
dustria, como llirectora de un colegio, maes- contra la vid<t ele! otro, sea como autor prin
tra ele escuela, actriz, etc., y en tales casos cipal ó como cómplice.-3" La provocación 
se entiende que está autorizada por el mari· de ltno ele los conyuges al otro á cometer 
do para todos los actos ó contratos concer- adulterio ú otros delitos--4" La sevicia.-5a 
nientes á su profesión ó industria, si no lln- Las injurias graves; para apreciar la grave
biese reclamación por parte de él, anunciada da,¡ de la injuria, el Juez deberá tomar en 
al público ó judicialmente intimada á quien 0onsideración la educaci0n, posición sociaJ y 
con ella hubie~e de contraütr. Se presume demás circunstancias de hecho que puedan 
también la autorización del marido en la~ pr·esentarse.-6" Los malos tratamientos, aun-. 
compms al contado que la mujer hiciese, y que no sean graves,cuando sean tan frecuentes 
en las compras al fiado de objetos destinados que hagan intolerable la vida conyugal. _¡a 
al consumo ordinario de la familia.-Art. 02. El abandono volutario ó malicioso.-Art. 73. 
No es necesaria la autorización del mari- Puesta la acción de divorcio ó antes de ella 
do er, los pleitos entre él y su mujer, ni en casos de u'rgencia, podrá el Juez á instan
para defenderse cuando fuese criminalmente cia ele la parte, decretar la separación perSü· 
acusado, ni para hacer su testamento ni revo- na! ele los casados y el llepósito de la mujer 
car el que hubiese hecho, ni para admirds- en casa honesta, dentro de los línutes de su 
trar los bienes que hubiese reservado por el jurisdicción: determinar el cmdaclo de lo:-¡ 
contrato de matrimonio.-Art. 63. La mujer, hijos con arreglo á las disposiciol!es de estf'' 
el m,1rido y los herederos de ambos, son los Código y los alimentos que han de prestarse~. 
únicos que pueden reclamar la nulidad de la mujer y á los hijos que no quedasen en 
los actos y obligaciones de la mujer por falta poder del padre, como también las expensas 
de licencia del mariclo.-Art. 64 Bastará que necesarias á la mujer p<.tra el juicio de di-
la mujer sea solamente autorizada por el vorcio.-Art. 74. Si alguno ele los cónyuges: 
Juez del domicilio, cuando estuviese el mari- fuese menor ele edad, no podrá estar en juici/ 
do loco ó en lugar no conocido, en los casos como demandante ó demandado, sin la asis 
del art. 135 ele este Código en cuanto á los tencia de un curador especial, que para esté. 
actos que los menores casados no pueden solo fin eligirá la parte, y en su defecto nom-\ 
ejecutar.-Art. 65. Los Tribunales con conocí- brará el Juez.-Art. 76. Toda clase de prueba 
miento de causa, pueden suplir la autorización será admitida en este juicio, con excepción ele 
del marido, cuando éste se hallare ausente la ()Onfesión ó juramento de los cónyuges.
ó impedido para darla, y en los casos especia- Art. 76. Se estingue la acción de divorcio y 
les previstos por este Código.-Art. 66. El cesan Jos efectos del divorcio declarado, cuando 
marido puede revocar á su arbitrio la auto- Jos cónyuges se han reconciliado después de 
rización que hubiere concellido á su mujc~r; l{ls hechos que autorizaban la acción ó moti
pero la revocación no tendrá efecto retroactivo varon el divorcio. La ley presume la recon
en perjuicio del tercero.-Art. 67. El mrtrido ciliación cuando el marido cohabita con la 
puede rüiticar general ó especialmente los mujer, después ele haber dejado la habitación 
~ctos pa:a los cual~~ no .. hubiere autori~ado '¡común. La yeco!1ciliac1ón restituy.e to~o al 
a su muJer. La rat¡ficamon puede ser tac1ta. estado anteriOr a la demanda ele c[¡vorcw. 

---u.\. 

trt.~i::),, 

pn los· , 
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CAPÍTULO X 

Efectos del divm·cio 

. Art. 77. Separados por sentencias de divor
CIO cad<t uno de Jos cónyuges puede fijar su 
domicilio ó residencia .londe crea conveniente 

I",'.,,':.,,J, a~~nq~e sea en el extrangero; pero si tuviese hiJOS a su cargo, no podrá transportarlos fuera 
del país sin licencia del Juez del domicilio.-
Art. ys .. Si la mujer fuese mayor de edad, 
podra eJercer todos los actos de la vida eivil. 
-- Cualquiera de los cónyuges que fuese me
nor de edad, quedará sujeto á las disposicio
nes de este Código, relativas á los menores 
e~ancipados ... -Art. 79. Si durante el juicio de 
divorciO, la conducta del marido hicie~e temer 
enag~naciones fraud!-!lentas, ó disipación de 
los .b1enes del matrunonio, la mujer podrá 
ped1r al Juez de la causa que se ha()'a inven
tario ~e ellos y se pongan á carg3 de otro 
admunst.rador, ó que el marido dé fianza 
del importe de los bienes. Dada la senten
cia de div?rcio, los cónyuges pueden pedir 
la separacwn de los bienes del matrimonio 
con arreglo á lo dispuesw en el titulo de ¡¡{ 
~'Sociedad nonyugal" .-Art. 80. El cónyuge 
mocente que no hubiese dado causa al divor
cio, podrá. revocar ias donaciones ó ventajas 
que por el contrato del matrimonio hubiese 
hecho ó prometido al otro cónyuge, sea que 
hubiese1_1 de ~en.er efecto en la vida ó despué" 
de su fall~cimie~to--Art. 8l. Los hijos me
nores de cmco anos quedarán a cargo de la 
madre. Los mayores de esta edad se entre
ga!'ái~ al esp?so que, ajuicio del j~ez, sea el 
mas a propostto para educari.os, sin que se 
pue~a alegar por .el marido o por l<J. mujer 
pre1er~nte derecho a tenerlos.-Art. 8·2. Si por 
acusaCión criminal de alguno de los esposos, 
contra .. el otro, hu.biese condenación á prisió11 
recluswn o destierro, ninguno de los hijos 
de cualqu~era eda.d que ;;ea, podrtl ir con el 
q.ue deba cumpl1r algunas de estas penas, 
Sll1 consentimtet1to del otro cónyuge.-Art. 
80. El po.Lire y la madre q uedarari sujetos a 
,todos los car~·?s y obligaciones que tienen 
;par~ con sus hiJOS, cualquiera que sea el que 
hubiere dado causa al divorcio.- Art. 84. El 
marido que hubiere dado causa al divorcio 
debe contribuir a la subsistencia de la mu-
~j~r, si ella no tuviera medios propios sufi
Cientes. El juez determmará la cantidild y 
forma, atendidas las circunstancias de am
~os.:-Art. 85. Cualquiera de los esposos que 
.JUbiere dado causa al divorcio, tendrá dere
'cho á que. el otro, si tiene. medios, le provea 
de lo preciso para su subs1stencia, si le fue
se de toda necesidad. 

CAPÍTULO XI 

De la disolución del mat1·itnonio 

Art. 86. El matrimonio válido no se disuel-

Art. 88. El fallecimiento presunto del cónyu
ge ausente o desaparecido, no habilita al otro 
esposo para contr·aer nuevo matrimonio.-
1\~If'ntras no se pruebe el fallecimiento del 
c<?nyuge ausente ó de~aparecido, el matrimo
niO no se reputa disuelto. 

CAPÍTULO XII 

De la nulidad del matrimonio 

Art. 89. Es absolutamente nulo el matri
monio celebrad~ con algunos de los impedi
~nentos establecidos en los incisos 1, 2, 3, 4, 
;) Y 6 del art. 9°, Y su nulidad puede ser de
mandada P?r el cónyuge que ignoró la exis
tencia del Impedimento y por los que hubie
ran podido oponerse á la celebración del 
matrimonio.-Art. 90. Es anulable el matri
monio:-10 Cuando fuese celebrado con el 
impedimento establecido en el inciso 4° del 
art. 9°.-La nulidad puede ser demandada 
por el cónyuge incapaz y por los que en su 
representación habrían podido oponerse á la 
celebración.-No podrá demandarse la nuli
:lad después que el cónyuge ó los cónyuges 
incapaces hubieren llegado á la edad lecraJ 
ni, cualquiera que fuese la edad cuancl; ¡,{ 
esposa hubiese concebido.-2° c'uanclo fuese 
eelebrad.o el m¡¡,tr.imonio con el impedimento 
establecido en el mciso 7° del art. 9°-La nu
li.dad podrá.. ser demandada por los que hu
IJJeren podido oponerse al matrimonio.-El 
mismo incapaz podrá demandar la nulidad 
cuando recobrase la razón, sino hubiese con
r.inuad? la .vida marital, y el otro cónyuge 
sr hub1ese 1¡morado la incapacidad al tiempo 
de la celebrac.wn del matrimonio y no hu
bJere he.cho VJ~ia marital después de cono
Cilla la mcapa.cJdad.-3° Cuando el consenti
miento adoleciera de alguno de los vicios á 
que se refiere el artículo 15. En este caso 
la nulidad únicamente podrá ser demandada 
por el cónyuge que ha sufrido el error, el 
dolo ó la vi?lenc!a. Esta acción se extingue 
pill'a el marido SI ha habido cohabitación du
l'ante tres días despucs de conocido el error 
ó el d~lo ó de suprimida la violencia y part{ 
la muJer durante treinta días despues.-4° 
En el caso de impotencia. absoluta y mani
fiesta de uno de los cónyuges, anterior á la 
celebración del matrimonio; la acción corres
ponde exclusivamente al otro cónyuge.-Art. 
91. La acción de nulidad de un matrimonio 
no puede intentarse sino en la vida de lo~ dos 
esposos; uno de los cónyuges puede, sin em
bargo, deducir en todo tiempo, la que le 
compete contra un segundo matrimonio con
traido por su cónyuge; si se opusiere la mi
lidad del primero, se j uzgarú. préviamente esta 
oposicion.-Art. 92. El matrimonio celebrado 
por el cónyuge de un ausente con presunción 
de fallecimiento, no puede ser impugnado sino 
probando la existencia del ausente. 

ve sino por la muerte de uno de Jos esposos. CAPÍTULO xm 
-Art. 87. El matrimoniO qtie puede disolver- . . . 
se segun las leyes del país en que se hubiese 1 Efectos de la nultdad del matrtmomo 
c~l~brado, no se. llisol verá .en la Republica l Art. 93. Si el matrimonio nulo hubiese sido 
smo de conformidad al artiCulo p.nterwr.- , contraído de buena í'é por ambos cónyuges, 

1 
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producirá hasta el dia en que se declare su nu-, 
lidad, todos los efectos del matrimonio valido, ' 
no solo con reladón á las personas y bienes 
de los cónyuges, sinó tambien en relación á 
los hijos.-En tal caso lét nulidad solo tendrá 
los efectos siguientes:-1° En cuanto á los cón
yuges, cesar·án todos los derechos y obligacio
nes que produce el matrimonio, con la sola 
excepción de la obligación reciproca de pres
tarse alimentos en caso necesario.-2° En cuan
to á los bienes, los mismos efectos del falle
cimi~nto ?e uno de los cónyuges; pero antes 
del fallecimiento de uno de ellos el otro no 
tendrá derecho á las ventajas ó b~neficios qJle 
en el contrato de matrimonio se hubiesen 
hecho al que de ellos sobreviviese.-3° En 
cuanto á los hijos concebidos dur·ante el ma
trimonio putativo, serán considerados como 
lejitimos, con los derechos y obli()'aciones de 
los hijos de un matrimonio válido.-4° En 
cuanto á los .hijos naturales concebidos antes 
del matrimonio putativo entre el padre y la 

CAPÍTULO XIV 

De las segundas ó ulteriOJ'es nupcias 

Art. 09 .. La mujer no podrá casarse hasta 
pasa~os d:ez _meses de disuelto ó anulado el 
rr_wtnmomo, a menos ele haber quedado e 
cmta, en ?UYO caso podrá casarse después de~ 
alumbramiento.-Art 100. La mujer que. se 
casase ~n contravención del articulo anterior 
I~é~clera _los Ie€fa~los y cualquiera otra libe~ 
r ah dad o beneficiO que el marido le hubiese 
hecho en su tes~arnento.-Art. 101. La viuda 
que temendo ba.~o su potestad hijos menores 
de edad, contra,¡ese matrimonio, debe pedir 
a~ .Juez que les nombre tutor.-Si no le hi
Ciese, e_s .r~sponsable con todos sus bienes ele. 
los per:Ju_I_cws que resultaren á los intereses 
de ~l~s hi.JúS.-La misma obligación y respon
sabilidad twne el marido de ella. 

CAPÍTULO XV 

madre, y ~acidos después, quedarán lejitimados Disposiciones generales 
en los mismos casos en que el subsiguiente 
matrimonio válido produce este eí'ecto.-Art. Art. 102-Los matrimoios celebrados con 
94. Si hubo buena f'é solo de parte de uno posterioridad á la promulgación ele esta ley 
de los cónyuges, el matrimonio hasta el día se probarán con el acta á que se refiere eÍ 
ele la .sentencia que declare la nulidad, pro- art. 47 ó su testimonio.-Art. 103. Si hubie
cluCira tamb1en los efectos del matrimonio vá- re imposibilidad ele presentar el acta ó su 
l~clo,, pero .. solo respecto al esposo ele buena testimonio, se admitirán todos los medios ele 
fe y a los hiJOS y no respecto al cónyuge de mala pr~ebas; estas pr?ebas no se recibirán sin que 
fé-La nulidad en este caso tendrá Jos efectos si- previamente se JUStfique la imposibilidad.
g?entes:-10 El cónyuge de mala f'é no podrá exi- Art. 104. La disposición del articulo anterior 
g1r que el de buena ré le preste alimentos.-2° se explica: 1 o Cuando el registro ha sido des
-El cónyuge de mala fé no tendrá derecho truirlo ó perdido en todo ó en parte:-2° Cuan· 
á ninguna de las ventajas que se le hubiesen do estuviere incompleto ó hubiere t;ido lleva
acordado en el contrato ele matrimonio.-3a do con irregularidad.-3° Cuando el acta h!' 
-El cónyuge de ~mda f'é no tendrá los clere- sido omitida por el ofici&J público.-Ar·t. 105, 
chos. de la patri~ potestad sob!e los hijos; pe- La sentencia que decida que una acta ha 
ro SI las obligacwnes.-Art• 9a.-Si el matri- sido .destruirla, perdida ú omitida será co
monio nulo fuese contraído ele mala fé por municacla inmediatamente al ofidial públi
ambos conyuges, no producirá efecto civil a.l- co, el cual la transcribirá en un registro 
guno.-La nulidad tendrá los efectos ~iguien- suplementario que será llevado con las forma
tes::-1"-La union será reputada como con- lidades que prescribe el art. 54,-Art. 106. 
cubmato.-2°-En relación á Jos bienes se pro- Cuando la destrucción, falsificación ó pérdida 
ceclera como en el caso de la disolución de una de un acta ele matrimonio dé lugar á una ac
sociedad de hecho, quedando sin efecto algu- ción criminal, la sentencia que declare la 
no el contrato de matrimonio,-3°- En clun- ex1stencm del matrimonio se inscribirá en el 
t? á los hijos serán considerados como leji- Registro de estado civil y suplirá el acta.
tlmos y en la clase en que los pusiese el im- Art. 107. La posesión de e;;tado no puede ser 
pecl1meuto que causa,re la nulidad.-Art. 96. uwocada por los esposos ni por los terceros 
Consiste la mala f'é de los cónyuges en el co- como prueba bastante cuando se trate de 
noc1m1ento que hubiesen tenido, ó debido te- establecer el estado ele casados ó de reclamar 
ner, el di a de la celebración del matrimonio los efectos civiles del matrimonio. Cuando 
del impedimento que causa la nulidad.- N~ hay posesión del estado y existe el acta que 
habrá buena fé por ignorancia ó error de establece el art. ·17, la inobservancia de las 
derecho.-Tampoco la habrá por ignorancia ó formalidades prescriptas no podrá ser alega
enor de hecho que no sea excusable, á mé-· da co:Jtra su validez.-Art. 108 El conocimien
nos que el error fuese ocasionado por dolo. to Y decisión de las causas sobre divorcio ó 
-Art, 97. El cónyuge de buena fé puede de- nulidad de matrimonio celebrado antes ó eles
mandar al cónyuge c~e mala fé y á los terce- pués de la vigencia de esta ley, corresponde 
ros que hubiesen provocado el error, por in- ú la jurisdicción civil.-Art. !OH. Cuando se 
demnización de daños y pejuicios,-Art. 98. En tratase de un matrimonio celebrado con an
todos los casos de los artículos precedentes, terwridad á esta ley Y la acción de nulidad 
la nulidad uo perjudica los derechos aclquiri-: se fu_ndare en un Impedimento,_ se apl~~arán 
dos por terceros, que Je buena fé hubiesen las disposicioues ele est9. ley;-s1 la accwn se 
contrataüo con los supuestos cónyuO'es. l fundare en defectos de forma se aplicarán 

. "' las leyes canónicas.--Art. 110. Las acciones de 
divorcio y nulidad de matrimonio deben in-
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tentarse en el domicilio de los cónyuges. Si, hijos sacrilegos. Los que actualmente son 
el marido no tuviere su domicilio en l<\ Re- llamados hijos sacrílegos tendrán la filiación 
pública, la acción podra ser intentada ante que les corresponda según las disposiciones 
el juez del último domicilio que hubiera te- civlles que quedan vigentes.-Art 121. Los 
nido en ella, si el matrimonio se hubiese ce- registros públicos que debían ser creados por 
lebrado en laRepública.-Art. 111. Toua sen- las municipaJidades según el art. 8° del Códi
tencia sobre divorcio ó nulitlau de matrimo- go Civil, deberán serlo por las lejislaturas 
nio será comunicada por el juez de la causa respectivas.-Art. lZ2. El artículo 21:i3 de este 
inmediatamente después de ejecutoriada al Código queda reformado como sigue: la filia
oficial público encargado del Registro, para ción lejítima se probará: por la inscripción 
que la anote al márjen del acta del matri- del nacimiento en el Registro Civil donde 
monio, si este hubiere siuo celebntdo con existe y á falta de éste por la inscripción en 
posterioridad á esta ley, ó en un registro es- el registro parroquial y por la inscripción del 
pecial si se tratase de matrimonios contrai- matrimonio en el registro civí l destle la vigen
dos antes de su vigencia.,-Art. 11;3. En la Ca- cia de esta ley y en los parroquiales antes 
pita! de la Repúblic<1 y territorios nacionales de ella. A falta de inscripción ó cuando 
ciesempeñarán las funciones que esta ley en- la inscripción en los registros se ha hecho 
comienda á los oficiaies públicos los jefes de bajo falsos nombres ó como de padres no 
las secciones del Registro del estado civil; las conocidos, la filiación lejltima puede pro
mismas funcivnes serán desempeñadas en las barse por todos los medios de prueba.
provincias donde hubiere Registro del estado Art. 12.3. El viudo ó viuda que teniendo hijos 
civil por los encargados de llencrlo, y donde del precedente matrimonio, pase á ulteriores 
no. los hubiere, por la autoridad judicial del nupcias, está obligado á reservar á los hijos 
distrito.-Art. 113. Incurrirá en una multa del primer mtttrimonio, ó á sus desceudieutRs 
de ciucuenta á doscientos pesos el oficial del lejitimos, la propiedad de los bie11es que por 
estado civil que no hubiere hecho la publi- testamento ó abintestato hubiese heredado 
cación en la forma que e:stablece la Ley, ó de alguno de ellos, conservando solo durante 
que la hubiese hecho sin habérsele presenta- su vida el usufructo de dichos bi.enes.
do antes la declaración y los documento~ Art. 124. Cesct la obligación de la reserva, si 
exijidos por los artículos 17 y 18.-Art. 114. al morir el p;1dre ó la madre que contrajo se
Incurrirá en una multa de doscientos peso~ guudo matrimonio, no existen hijos ni deseen
el olicial público que celebre un matrimonio dientes le,jítimos de ellos, aún cuando existan 
sin hacerlo preceder de la publicación pres- sus herederos. 
cripta por la ley, salvo lo dispuesto en el 
artículo 51.- Art. ll:). Será castigado con pri
sión de uno á tres meses y con pérdida del 
oficio, el oficial público que casare á un me-
wr sin el consentimiento de sus padres, tu

tores ó curadores ó del ,judicial en su defecto 
y con prisión de uno á dos años y con mul
ta de cien á quinientos pesos aquel que ce
lebre un matrimonio sabiendo que existe un 
impedimento que puede ser causa de la nuli
dad del acto.-Art. llG. Incurrirá en la mul
ta de cien á quinientos pesos el oficial del 
Registro Civil que contravenga cualquiera de 
las otras disposiciones de la presente Ley.
Art. 117. El cónyuge que hubiese contraiJo 
matrimonio conociendo la existencia de al
gunos de los impedimentos establecidos en el 
art. H y que haya producido su nulidaü, res-

CAPÍTULO XVI 

Disposiciones Transitorias 

Art. 125. Esta Ley comenzará á regir el lo 
de Abril de 1889.-Art. 12G. En la primera 
edición oficial que se haga de este Código, 
se incorporará esta ley en lugar del título 
primero, seC!ción segunda, libro primero, 
arreglando la numeración que corresponda 
á lo~ artículos.-Art. U7. Autorizase al Poder 
Ejecutivo para hacer de J'entas generales los 
gastos que origine la presente ley, debiéndose 
imputar á la mism<:t.-Art. 128. Comuuíquese 
al Poder Ejecutivo.--Dadn. en la Sala ele Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á 2 de Noviembre de 1888.-A. C. CAMBACERES. 
-;idólfo J. Labougle, Secretario del Senado. 
-CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secretr,rio de 
la Cámara ele Diputados. 

ponderá al otro de las pérdidas é intereses, 
sin perjuicio de la acción criminal que co
rresponda. Si el daño efectivo no pudiera 
ser fijado, el .Juez apreciará el daño moral Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 

[ en una cantidad de dinero proporcíonada á comuníquese, publíquese, é insértese en el 
l las circunstancias del caso.-Art. 118. Los mi- Registro Nacional.-.JUAitEZ CELMAN-Filemon 
~ nistrof', pastores ó sacerdotes, lle cualquiera, Posse. 

1.,'
1 d' . l l b • relijión ó secta, que proce 1eran a a ce e ra-

ción de un matrimouio relijioso, sin tener á 1 tla vista el act~t 
1
á que se refib~l~ede~ art. t47be

1
s

~ arán sujetos a as responsa 1 1 aé,eS es a e
!.1! ciclas por el art. 1.17 d.el . Código. Penal, y si 1 desempeñasen oficlO publrco seran separados 
1 de él.-Art. 119. La aplicación de las penas 

l 7 514-Ley N, 2415, del 10 Noviembre, 
sobre Ferro-Carril ele Villa Ma
ría á Cármen de Patagones. 

gado competente.-Art. !20. J?e:r,óganse. toda~. Departamento del Inte.rio1•-Buenos Aires, 
las disposiciones del Códrgo Crvll relativas a Noviembre 10 1888.-Por cuanto:-El Senado l

~......... estable'!idas en los artículos precellentes será . pedida por el Ministerio Público ante el Juz-
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y Cámara de Diputados de la Nación Argen- Comuníquese al P. E.-Dacla en la Sala de 
tina reunidos en Congreso etc., sancionan con Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
fue~za de-Ley:-Art. 1° Concédese á los Sres. Aires, á 6 Noviembre de W88.-C. PELLEGRt
J:;.sto P. Balmaseda y Thomás F. Hughes, el, NI.- Adolfo J. Labougle, Secretaio del Ser:a
~erecho de construir y explotar con smjeción \ do-:-CARLOS TAGLE.-J. Al~jo Ledesma, Secre
a ley general de ferro- carriles, uno que par- tarJO de la Camara de Diputados. 
tiendo de Villa Maria, provincia de Córdoba, 
termine en el puerto de Cármen ele Patago- Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación 
nes, provincia de Buenos Aices, pasando por comuniquese etc.,-JuAREZ CEL~IAN .-E. 'vVilde 
Villanueva y Melincué, con un ramal de este 
punto al Pergamino y de Melincué i .runin, 
9 de Julio, Blanca Grande, Lavalle y Bahía 
Blanca, y de Bahía Blanca á Patagones por l 7 515 
Romero Grande y Fortín Colorado, el cual se ' -Ley N. 2416, del lO de Noviem-
clonominará "Ferro-Carril Central del Sur". bre sobre Ferro-Ca.rril de Buenos 
-Art. ;zo La concesión á que se refiere el ar- Aires, á Bahúl Blanca.-(Concesión 
tículo anterior será sin remuneración, ga.mn- José M. Martinez Y O•). 
tia, ni p~·ima alguna por parte de la Nación 
acordándoseles en cambio las ventajas y pri- Depa1·tamento del InteriOJ'.-Buenos Aires 
vilejios que la ley de Eerro-Carriles Naciona- Noviembre G de 1888.-Por cuanto: -El Se_: 
les establece en sus artículos G4, y el GG, en nado y Cámara de Diputados de la Nación 
cuanto se refiere á impuestos nacionales.- Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
Art. ¿¡o Será este ferro-carril de troclm alicha de cionan con fuerza Je-Ley:-Art. 1° Concécle
un metrro 676, y de primera clase los mate- se á los Seílores .José M. Mar·tinez y ca., per
riales á r.mplearse en la construcción de la miso para construir y explotar un ferro-ca
via y tren rodante.-Art. 4° Declárase de uti- rril que, partiendo de la Capital ele la Re
lidad pública la ocupación de los terrenos de púbiica, ele un punto situado á trescientos 
propiedad particular necesarios para la vía, cincuenta, m<etros más ó menos, al N. E; ele 
estación y talleres, 'ele acuerdo con los planos la Estación Retiro, siga paralelamente á la 
que apruebe el Poder Ejecutivo; y autorizase Ribera, hast&. la embocadura del Rio Maldo
á la empresa para gesLJOnar la expropiació11 nado, y pa:;ando por Belgrano, Liniers, San 
por su cuenta de los referidos terrenos, COJI Justo, Tapalqué, Olavarria, Pringles, termi
sujeción á la Ley de 10 ele Setiembre ele 1866. ne en el puerto de Bahía Blanca.-Art. 2° 
-Art. 5° Los estudios quedürán concluidos ú Concédese igmdmente á la Compafíia la pro
los veinte y cuatro meses de otorg·ada la con- pie1lacl y uso gratuito de los terrenos fis
cesión y la línea deberá quedar conciuída á c;tles de la Nación, desde el arroyo Mal
los seis aílos de empezados los trabajos, bajo donado adelante, necesarios para la cons
pena ele quedar sin efecto la concesión si no trucción de la vía, estaciones, talleres, de
se llenasen estos requisítos,·-Art. 6° Se con- pósitos y demás dependencias ele ferro-carril 
cede también á la empresa la autorizacióu de y cleclárame ele uti!Jtlad pública, con este 
construir vías dobles en los puntos que estí- mismo objeto, Jos terrenos de propiedad par
me convenientes y segun lo reclamen las ne- ticular, los que serán expropiados por cuenta 
cesiclades del tráfico, en los términos gene- exclusiva ele la compañía, y todas las otras 
raJes de la presente Ley.-Art. 7° Los conce-1 franquicias que se conceden á las ferrro-ca
sionarios podrán transferir el tódo ó parte rriles entre las que se comprende la excep
cle esta concesión, prévio acuerdo con el Po- ción de derechos de Aduana é impuestos fis
der Ejecutivo, debiendo el domiciliO légal ele cales nacionales.-Art. 3° Este ferro-carril 
la Compañi~l ser en la Capital ele la Repú- tendrá una ó más vías de 1"'667 de trocha, 
blica Argentina, y la contabilidad llevarse en según las necesidades del tráfico, teniendo la 
idioma nacional y el Gerente y demás emplea- obligación ele ligar su extensión en ésta con 
dos pricipales poseerctn el mismo idioma.- la estación central de ferro-carriles que cons
Art. 8° A utorízase á los concesionari(ls ó com- truya el Gobierno nacional.-Art. LJ0 Al co~ta
pañias que se constituyan para aproximar la do ele la línea se colocará un telégrafo ele 
línea principal ó sus ramales á los muelles doble hilo con los aparatos necesarios, y se 
y depósitos ele Aduana ele propiedad Nacio- dará al servicio público, rigiendo para ello 
na!, estableciendo las condiciones de empal- las mismas üuifas ele los telégrafos naciona
me ele acuerdo con el Poder Ejecutivo.-Art. les.-Art. G0 Los estudios definitivos de la línea 
go Los concesionarios, al timar contrato de- serán presentados al P. E. para su aproba
positarán en garantía del cumplimiento ele ción dentro ele los treinta meses ele la pro
esta Ley la cantidad de :JO,OOO pesos en fon- mulgación de la presente ley.-Art. 6° La 
dos públicos.-Art. 10. El término de la coG- construcción ele la línea se hará por seccio-

L cesión es noventa y nueve años, contados nes, de acuerdo con el articulo anterior, ele
desde el dia de la terminación de la linea. hiendo principiarse la de la primera dentro 
Concluido ese tiempo el ferro carril con sus de or;ho meses á partir de la l'eclm en que 
vías, estaciones, talleres, depósitos, material fuera comunicado á la compafíía la aproba
tijo y tren rodante, pasará á ser propiedatl ciou, de los estudios clet'iniLiYos ele ella.-Art. 
exclusiva de la Nación, sin que tenga desem- 7o La compaílía podrá emitir obligaciones de 
bolso alguno que hacer, ni tanywco indern- renta al portador con interés y amortiza
nizaciones que dar á la Campania.-Art. 11. ción, internas 6 externas, garantizadas por 
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el ferro-carril y demás obras á que se refie- nado y Cámara de Diputados de la Nac¡ón 
re esta coneesión.-Art. so La compañia de- 1 Argentina, etc., sancionan con fuerza de
positará en el Banco Nacional á la órden del i Ley:-Art. ¡o Autorizake al Sr. Roberto A. 
Gobierno nacional. como garant:a del cumpli- 1 Wilkinson, para construir á su costo, con 
miento de la preseute concesión, y al fir- sujeción á la ley general de ferro-carrile;;, 
marse el correspondiente contrato con el P. sin subvención, prima, ni garantía, una li
E, la suma de cincuenta, mil pesos moneda nea férrea qne, partiendo de un punto del 
nacional en títulos de renta nacional, los F. C. de Buenos Aires al Pacifico compren
cuales serán retirados por los depositantes elido entre Lujan y Mercedes, Provincia de 
una vez que se tenga empleado doble capital Buenos Aires, pase por los pueblos de la 
en las obras.-Art. 9° Sin perjuicio ele lo que misma, Giles, Cármen ele Areco, Salto, Rojas 
disponen los articulas 58 y 59 de la ley ge- y Villa-Colon, llegue á Melincué, Provincia 
neral ele ferro-carriles nacionales, la compa- de Santa Fé, hasta empalmar en el ferro-ca
ñía cobrará la mitad del precio de la tarifa rril concedido á los Sres. Prebble y Ware.
orclinaria por el pasaje ele los empleados na- Art. ;3o La extensión máxima de la línea fé
cionales en comisión y ele los colonos y sus rrea será ele doscientos sesenta kilómetros y 
equipajes enviados por la comisaria de in- la trocha y materiales que se empleen para 
migración.-Art. 10. La compañia podrá trans- su construcción y explotación, iguales á los 
ferir sus derechos á otras persoJMS ó com- exijidos para la línea de Buenos Aires al Pa. 
pañías, previa la aprobacion del P. E.·-Art. cifico.-Art. 3° Declarase de utilidad pública 
11. El domicilio legal ele la compañia será en la expropiación ele los terrenos de propiedad 
la capital de la República.-AT't. 12. La con- particular necesarios para la vía, estaciones 
tabilidad y correspondencia ele la empresa y talleres, según los planos que apruebe el 
serJn llevadas en idioma nacional y su Ge- P. E. y autorizase á los concesionarios pnra 
rente y empleados principales poseerán el gestionar la expropiación, por su cuenta con 
mismo idioma.- Art. 18. Las cuestiones ó di- sujeción á la ley de 13 de Setiembre de 1886. 
ferencias que surj<.tn entre la compañía y el -Art. 4° Esta empresa esturá exenta ele to
P. K acerca de la manera de cumplir las do impuesto nacional en los términos de la 
obligaciones de la presente ley serán sorne- ley general ele ferro-carri:les.-Art. 5° El Sr. 
tidas al juicio de árbitros nombrados de una Roberto A. Wilkinson deberá presentar á la 
y otra parte, con facultad de éstos para nom- aprobación del P. E. los estudios, planos y 
brar un tercero en caso de disconformidad. especifrcaciones dentro de un año de la fe
Si Jos árbitros no se a.cordasen en la elección ciJa de esta ley.-Art. 6° La linea concedida ele
de un tercero, éste será nombrado por el berá estar terminada treinta meses después de 
Presidente de la Suprema Corte Federal.- aprobados los estudios definitivos por el P. E. 
Art. 14. La linea deberá quedar terminada .. ut. 7° Para los casos de expropiación á que 
dentro del término de cuatro años después se refiere el art. 3° de la presente ley, se apl.i· 
de aprobados los estudios definitivos por el cará en cuanto á la extensión y superfiCie 
Poder Ejecutivo.-Art. 15. La empresa paga- expropiable, lo prescripto por la ley de 18 
rá una multa de 20.000 pesos por cada año de Setiembre de 1S8·2 para los ferro-carriles 
que retarde la construcción de la línea ó por de propiedad del Estado, debiendo fijarse por 
falta ele cumplimiento á cual,¡uiera de las el P. E. dichas superficies consultando los in
demás cláusulas de la presente concesión.- tereses de las poblaciones que la linea recor
Art. 16. La linea, con todas sus estaciones, ra.-Art. 8° Si los concesionarios no presen
tren rodante y material de servicio, pasará taren á la aprobación del P. E. Jos. estudios, 
á ser propiedad de la Nación, sin retribu- planos, etc., dentro del término fiJado en el 
ción alguna á los noventa y nueve años des- art. 5° ó dejasen de dur cumplimiento. á cual
de la fecha del contrato de construcción.- quiera de las prescripciones ele esta ley. que
Art. 17. Comuníquese al P. E.-Da<la en la dará sin efecto la presente concesión.-Art. 
Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en go .El domicilio de la empresa, será en la Re
Buenos Aires, á ü de Noviembre de 1888.- públic:c, y la contabilidad será llevad<t ~n 
ÜÁRLOS PELLEGRINI.-Adolfo J. Labougle, Se- idioma nacional debiendo el Gerente Y demas 
cretario del Senado.-CA.Rws TAGLE.-1. A.le- empleados superiores poseer el mismo idio
jo Ledesma, Secretario de la C. de DD. ma.-Art. 10. Cuando el producto líquido de 

la linea pase del !O 0/o al año, las tarifas 
serán fijadas de acuerdo con el P. E.-Art. 
11. El t'ermino de la concesión es de noventa 
y nueve años, contados desde. el día ~e la 
terminación de la line<:. Conc!UJdo este tiem-

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese, publiquese é insér
tese en el Registro Nacionai.-JUAREZ CEL
'MAN.-E. Wilde. 

po, el Ferro-Carril con sus vi~1s, estaciones 

17 51 V:. talleres, depósitos, material fiJo y tren ro
. U-Ley núm. 2417, del 10 de No- dante pasará á ser propiedad esclusiva de la 

vie.mbre autorizando al Sr. D. Nación, sin que tenga desembolso alguno qu_e 
Roberto A. Wilkinson, para cons- hacer, ni tampoco indemnización que dar a 
truir una linea de ferro-carril la Compañia.-Art. 12· comuníquese al P. E. 
desde un punto del F. C. B. A. -Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
al P. á Melincué. Argentino en Buenos Aires á 6 de Noviembre 

DepaPtamento del JnteJ•ior.-Buenos Aires, -ele 1888.-C. PELLEGRtNr.-Adolfo. j Labougl~, 
Noviembre 6 da 1888.-Por cuanto:-El Se-· Secretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE, J AleJO 
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.. 
Ledesrna, Secretario de la Cámara de Dipu-

1 

con el P. E.-Art. 11. Comuníquese al Poder 
ta:los. Ejecutivo.-Dada en la sala de Sesiones del 

. . . i Congreso Argentino, en Buenos Aires, á 6 de 
Por tanto:--Tengase por le.y de la N~c1on, ·Noviembre de 1888,-A. C. CoMBACERES.

cúrnylase, co.muruquese, publ!quese Y des.e al Adolfo J. Labougle, Secretario del Senado.
Regrstro Nacronal.-.JUAREZ CEL?>IAN-E vVIlde.¡ CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secretariú de 

la Cámara de Diputados, 

l 7 5 l 7 -Ley N°. 2418, del 10 de Novíem
bre, Ferro-Carril de Rivatlavia ,¡, 
San Antonio de Areco. (Conce
sión Nouguier y Cia.) 

Departamento del Intei'ior.-Buenos Ai!'eS, 
Noviembre 6 de 1888.-Por cua;Jto:-El Senado 
y Cámara de Diputados de la. Nación Argen
tina. reunidos en Congreso, etc., sancionan 
con fuerza. de-Ley:-Art. ID Autorizase á los 
Sres. E mi !lo Nouguier y Cia. para. construir 
á su costa, cou sujeción á la. Ley General de 
Ferro-Carriles, sin subvención, prima, ni ga
rantía, una. vía. férrea desde la Estación Ri
vadavia. (línea. de Belgra.no al Tigre) cruce el 
partido de San Fernando, pase por el pueblo 
Capi~la del Señor y termine en el pueblo San 
Antonio de Areco.-Art. 2° Declárase de uti
lida.cl pública la ocupación de los terrenos ele 
propiedad particular necesarios para la vía. 
estaciones y talleres, según los planos que 
apruebe el P. E. y autorizase á la empresa 
para je;,tionar la. expropiación por su cuenta 
con sujeción á la Ley del 13 de Setiembre de 
1886.-Art. so La empresa deberá presentar 
á la aprobación del P. E. los estudios, planos 
y especificaciones dentro de un año de 1<1 
fecha de esta Ley.-Art. 4° La construcción 
de la línea concedida. deberá estar terminada 
tres años después de aprobados los estudios 
definitivos por el P. E.-Art. 5° Para los ca-

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese é insértese en el 
Registro Nacional,-JUAREZ CELMAN-E Wilde, 

1 7 5 18-I.ey N°. 2427 mandando expro
piar varios terrenos para ensan
che de la Plaza General Belgrano. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Noviembre 10 de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de la Nación Argentina, reu
nidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza 
cle-Ley-A:rt. ¡o Se declara de utilidad pú
blica. .y se autoriza á la Municipalidad ele la 
Capital, para expropiar los terrenos compren
didos entre las Calles Belgra.no, Lima, Moreno 
y la Plaza General Belgrano, para el ensan
clw de dicha plaza.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á seis ele Noviembre ele mil ochocientos ochenta 
y ocl!o.-A. C. GAliiBACÉRES.-Adolfo Labougle 
Secretario del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-Juan 
Ovando, Secretario ele la Cámara de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-JuAREZ CELMAN-E. Wilde. 

] 7 5 1 9 -J.ey Na. 2403 autorizando al 
P. E. para invertir la suma de 
200.000 pesos moneda nacional 
en la instalación del Departamento 
Central ele Policía. 

sos de expropiación á que se refiere el art. 
2° de la presente Ley se aplicará en cuanto 
a la extensión y superficie expropiable, lo 
prescripto por la T.ey ele 13 de Octubre de 
1872 para los ferro-carriles de propiedad del 
Estado, debiendo fijarse por el P. E. dichas 
superficies consultando los intereses ele las 
poblaciones que la linea recorra.-Art. 6° Si la 
compañia no presentase á la aprobación del Depm·tamento del Interim·.-Buenos Aires, 
Gobierno, los estudios, planos, etc, dentro Noviembre !O de 18o8.-Por cuanto:--El 
del término fijado en el art. S0 ó dejase de Senado y Cámara de Diputados ele la Nación 
dar cumpimiento á cualquiera de la~ pres- Argentina, reunidos en Congreso, etc., sancio
cripciones de esta Ley, quedrá sin efecto la na.n con fuerza cle-Ley-Art. 1° Autorizase 
presente concesión.-Art. 7° Los coneesiona- al Poder Ejecutivo, para invertir hasta la 
rios, al firmar el contrato, depositarán en suma de doscie11tos mil pesos, en la instala.;.. 
garantía del cumplimiento ele esta Ley, 20.000 ción del Departamento Central de Policía, 
$' en fondos públicos.-Art. so La linea con de las Colmsarias en sus locales correspon
toclas sus estaciones, tren rodante y material dientes, y del Cuerpo de Bomberos de la 
de servicio, pasará á ser propiedad ele la Na- Capital, en su nuevo local.-Art. 2o Este 
ción sin retribución alguna á los noventa y gasto se hará de Rentas Generales y se im
nueve años desde la fecha del contrato de putará á la presente ley.-Art. so Comuní
construcción,-Art, go El domicilio de la Em- quese al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala 
presa, será en la República, y la contabili- ele Sesiones del Congreso Argentino' en Bue
dad será llevada en idioma nacional; clebien- nos Aires, á tres de Noviembre de mil ocho· 
do el Gerente y dern<is empleados superiores! cientos ochenta y ocho.-C. PELLEGRINI.
poseer el mismo iclioma.-Art, 10. Cuando el , B. Ocarnpo, Secretario del Senado.-CÁRLOS 
producto liquido de la linea pase del 10 °/0 TAGLE.-Juan Ovando, Secretario de la Cá
al año, las tarifas serán fijadas de acuerdo mara de Diputados. 
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Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación 
Argentina, cúmplase comuníquese, publique
se é insértese en el Regi::;tro NaciormJ.-,JuA
REz CEL11IAN.-E. Racedo. 

nado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., sancio
naú con fuerza de-Ley:-1° Autorizase al Po
der Ejecutivo para enajenar, prévia licitación, 
los terrenos que se ganen al rio con la cons-
trucción del Puerto de la Capital; la licita

17 5 20-J.,ey N°, 2401, autorizando ni 
Poder Ejecutivo para contratar la 
ejecución de obras en los puertos 
y parajes de la costa que Jo re
clamen. 

Departamento del Inte?'ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 10 de 1888.-Por cmtnto:-EI Se
nado y Cámara de Diputados tle la ~ación Ar 
gentina reunidos en Congreso, etc., S<tncionan 
con fuerza de-Ley:-Art. F Autodzase al 
Poder Ejecutivo para contratar Ja ejecución 
d'e obras en los pctertos y parajes de la costa 
de la República que Jo reclamen, consiste11tes 
en terraplene,, murallones y demás construc
ciones que se juzgue conveniente bo,jo las si
guientes bases:-1° Lss obra::; serán proyecta 
das por el Departamento de Obras Públicas, 
pudiendo también hacerlo las e m presas par
ticulares que lo deseen, prério informe y 
aprobación de aquél.-:2~ Una vez aceptados 
los planos y estudios que se presenten, las 
obras serán sacadas á licitación, bajo condición 
de que la Nacion, no abonrná prima ni ga
ranti<t alguna por ellas.-~)" Los terrenos ne
cesarios para calles, plazas, avenida especial 
para el tránsito de Ferro-Carriles y oficinas 
públicas; serán ce(lidos gratuitamente á la Xa 
ción por la empres<t concesionaria--4° El 
Poder Ejecutivo cuidar~t que las obras que se 
ejecuten no perjudiquen Ja salubrir!Dd, el co
mercio ó Ja navegación y las contratará sólo 
en el caso que ellas importen un beneficio 
parcial ó general á Ja localidad en que hayan 
de llevarse á cabo,-Cí" En sus respectivas 
propuestas, las empresas ó particulares, de 
berán asignar un precio á las áreas que se 
ganen al río ó al mar, debiendo abonar á 
la Nación el exceso del precio asignado sobre 
el costo tie la obra.-1\.rt. :¿o Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.--Dada en Ja Sala de Sesio
nes del CongTeso ,\rgentino, en Buenos Ai
res á tres de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.-1\.. C. CA'.IIBACERES.-11. J. 
Labougle, Secretario dei Senado.- CARLOS TA
GLE.-J. AJe,jo Ledesma, Sl'~cretario de la Cá
mara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Lr.y de la Nación' 
comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-.JUAREZ CEL:-IIAN.--E. \Yilde. 

1 7 ~ 21-Ley N°. 2<U4 autorizando al P. 

ción se hará bajo las ta~es siguientes:-!" El 
licitante que adquiera los terrenos, hará por 
su cuenta el pa,go de la suma que el Gobier
no debe abonar á Ja empresa constructora 
del Puerto, con sujeción al contrato celebrado 
por el Poder Ejecutivo con D. Eduardo Ma
dero.-2" Si Jet empresa constructora no acep
tara. Ja sustitución á los efectos de la base P, 
el licitante que adqúiera Jos terrenos, abo
narit en la Tesorería Nacional el importe de 
cada sección 30 días antes de la fecha en 
que el P. K deba hacer el pago á la empre
sa constructora, fecha que será comunicada 
por el P. E. con la anticicipación que se esti
pule en el contrato de enajenacrón.-3a Ade
más de la suma que el licitante deberá abo
na.r c•m arreglo á la base 1", determinará en 
su propuesta, al precio que ofrezca pagar por 
cada metro cuadrado de los terrenos que le 
sean entregados, precisando la época, forma y 
demás condiciones para el pago, el término 
para efectuar éste no podrá exceder del es
tablecido para la termín<tción de las obras del 
puerto.-4a El licitante quedará obligado á 
respetar las disposiciones que deban regir 
en Jos barrios que se formen en los terrenos 
mencionados, ya se relacionen ellos con las 
reservas ele <Í.reas destinadas á calles, plazas, 
estaciones de Ferrocarriles y dem<Í.s edificios 
públicos, naciomües ó municipales que ~ueran 
necesar·io~, ya con las obras ele salubrrdacl y 
provisión de agua.-5" El licitante deberá 
acompañar a su propuesta, certificado del Ban· 
co Nacional, en que conste haber cleposrtado 
cien mil pesos en títulos ele renta de la Na
cióli, en garantía de que celebrará el contrato 
corres.pouüiente, C<1SO que fuere aceptada la 
propuesta. -6" El licitante darit garantias bas
tantes á juicio del P. E. para asegurar el 
cumplimiento del contrato, y caso de ser res
cindido éste por falta de cumplimiento, el que 
atlquirió lo:> terrenos no podrá reclamar la 
devolución ele las cantidades que hubrera pa
gado.-7" Aceptada una propuesta, el licitaJ?.te, 
á más de lo establecido en la base anterror, 
depositará en Ja Tesorerra Nacional, nn millon 
de pesos oro, suma que será deducida del 
importe de la primera sección de las obras 
del puerto y precio de los terrenos en ella 
comprendidos cJUe Jos licitantes abonen.-2° 
Los avisos de licitación y el decreto Y regla
mentación de esta ley, que el P. E. dictare, 
ser<'tn publicados en dos ó más diarios de la 
capital por término no menor de dos meses. 
-3° Quedan derogadas todas las dispos!ciones 

E. para enajenar los terrenos que 
se ganen al rio con Ja construc
ción del Puerto de la Capital. 

que se opongan á esta Jey.-4° Comumquese, 
al P. E.-Dada en la Sala de Sesiones del Con
"reso Argentino, en Buenos Aires, á seis de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
-A. C. CAl\IBACERES.-B. Ocmnpo, Secretario 
del Se!!ado.,--CATLOS TAGLE.-Juan Ovando, 

Depw'tamento del Jnterior.-Buenos Aires, Secretario de la C. de DD. 
oviembre lO ele 1888.-Por cuanto:-El Se- 1 
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Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, éstos, de nombrar un tercero en caso de dis
cúmplase, publtquese, comuníquese y anótese conformidad.-Ri Jos ár·bitros no se acorda
en el Registro .Nacional.-JuAREZ CELMAN. E .. ren en b elección del tercero, será nombrado 
Wilde. ¡por el Presiuente de la Suprema Corte. -12. La 

linea con todas sus estaewnes, tren roclante 
y material de servicio, pasarán á ser propie

17 522-Ley No 2411, autorizando á los 
señores John G. Meiggs Son yca. 
para construir una VÜL férrea del 
Pilar á Campana. 

Departamento del Jnlei'ÍOr.-Buenos Aires. 
Noviembre 10 de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nacion Ar
gentina, reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza cle-Ley:-1° Autorizase á los se
ñores Jolln G. Meigg Son, y ca., para cons
truir y explotar por su cuenta, una via Cénea 
que partiendo del Pilar, termine en Campa-
na !provincia ele Buenos Aires,)-:3° Esta con
cesión se acueJ·da sin garantía ni remuneración 
alguna por parte de la Nación, y con sujeción 
á las prescripciones de la ley de Ferrocarriles 
de 18 de Setiembre de 1872.-3° La trocha se
ra ancha, es decir, 1.676 metros.-4° Los es

dad de la Nación sin retribución alguna, á 
Jos noventa y nueve años desde la fecha del 
contrato de construcción.-13. Comuníquese 
al Pouer Ejecutivo.-Dada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en BueEoS 
Aires á cinco de Noviembre de mil ochocien
tos o~henta y ocho.-C. PELLEGRINi.-B. Ocam
po, Secretario del Senado.-CARLOS TAGLE.
Juan (!¡;anclo, Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:--Téngase por ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Naciona\.-.}UAREZ CELMAN.-E. 
Wilcle. 

17 523-Ley No 2425, del10 <le Noviembre 
sobre Ferro-Carril del Rosar10 al 
Pergamino. 

tudios completos y pla,nos se presentarán á Departamento del Jntel'ior.-Buenos ~ires, 
la aprobación del P. E. seis meses Jespués de Noviembre G ele 1888.-Por cuanto:-Et Se
promulgaua estcc ley, y la lín<!a será termina- nado y Cámara Diputados de la N_ación Ar- · 
da y entregada al tráfico público diez y ocho o-entina reunidos en Congreso, sancwnan con 
meses después de aprobados dichos estudios fuerza de Ley:-Art. 1" Autorizase á D. Cár
por el P. E.-5° La empresa tendrá derecho Jos Casado para construir siu s~1byenc~ón, 
á construir, seg;.in los planos que se presen- prima ni garantía alguna, con SUJec¡on a la 
tarán á la aprobación del P. E., junto con los ley g~neral ele ferro-carri~es üe 18 de Se~iem
estudios de la linea, un muelle para su ser- bre ele 1872 una línea ferrea que partrendo 
vicio y también para el servicio público; y los de [¡e Ciudacl üel Rosario de Sana-Fe se dirija 
derechos y las tarifas que establecier0 para directa,mente a,l pueblo ur.J P~rgamino e:1 la 
este objeto, no podrán ser menores de lo5 es- Provincia de Buenos Aires, term1nando en d!Cho 
tab!ecidos en los demás puertos y muelles de pueblo.-Art. 2° El ferro-carri\ será ele trocha 
la República.-6° Declarase de milidad pú- ancha, igual á la adoptada en esta.cla:se, por 
vlica, la ocupación de Jos terrenos necesarios Jo;, demás ferro-carriles de 1a Republlca, con 
para la vía, estaciones y depósitos, para el rieles de acero, materiales de primera clase, 
muelle, según los planos que apruebe el P. E. ele nna sola vía, pero, con los desvíos y vías 
autorizando á los empresarios á gestionar la dobles en lo3 puntos necesarios.-Art. So De
expropiación á "u costa con sujeción á la ley clárase de utilidad pública la, ocupación de los 
de 13 de Setiembre ele 1866.-7° La empresa terrenos de propiedad p<trticular necesarios 
ó compañia que se forme, queda sujeta á la para la vüt, estaciones y talleres, segun los pla
ley reglamentaria de Ferroca,rriles ele 18 ele nos que apruebe el P. E. debiendo los _co~_ces_ío
Setíembre de 1872, y á los reglamentos poli- narios gestionar por su cuenta. con su)ec¡on a la 
cia!es dictados ó que se d1ctaren en lo suce- ley ele la materia la expropiación de dichos te
sivo.-80 La empresa no podrá transferir est::l rrenos.-Art. 4° Plll'a los casos de expropia
concesión, sinó con aprobación del P. E.-9° ción á que se refiere el articulo anterior, el 
El domicilio legal de la emprescc ó compañia P. E. fijará dentro ele la.s prescripciones de 
que se forme pa.ra los efectos de esta conce- la ley N°. 1240 de 18 de Setiembre de 1882, la 
sión, será en esta capital de la República, y extensión á expropiarse, consultando los in
la contabilidad será llevada en idioma nacio- tereses ó exigencias de la población que la 
nal debiendo el gerente y demás empleados linea recorra.-Art. 5° Ta propiedad del ferro
superiores poseer el mismo idioma-JO. Cuan- carril y sus depenclenu<Ls serán libres de to
do el producto liquido de la linea pase del da contribucion naciomtl por el término de 
diez por ciento al año, las tarifas serán fija- veinte años contandu desde el día en que sea 
das de acuerdo con el P. E.-11. Las cuestio- abierto al servicio público.-Art. 6° La em
nes ó diferencias que surjan entre la empresa presa presentará al P. E. los estudios defini-
ó compañía que se forme y el P. E., acerca 1 ti vos á los ocho meses de la promulgación 
de la manera de cumplir las obligaciones que de esta ley, y terminará la construcción de la 
las leyes de concesión respectivamente les linea dentro de los dos años siguientes de la 
imponen, serán sometidas al juicio de c\rbitros. aprobación de los planos.-Art. 7° El domi
nombrados de una y otra parte, con facultad' cilio de la empresa será en la República y la 
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contabilidad sera llevada en idioma nacional, 
debiendo el Gerente y demás empleados su
periores poseer el mismo iclioma.-;-Art. go 
Cuando ·el producto líquido de la !mea pase 
del 10 °/0 al año, las tarifas serán fijadas de 
acuerdo con el Poder Ejecutivo.-Art. go St 
los concesionarios no presentasen a la apro
bación del Poder Ejecuttvo, Jos estudios, pla
nos etc. dentro del término fijado en el ar
ticJlo 6°

1

ó dejase de dar cumplimiento á cual
quiera de las disposiciones de esta. !e y, que
dara sin efecto la presente conceswn y J?a
gara una multa de veinte mtl pesos, smo 
terminase la línea en el plazo establecido-Art. 
10. La línea con todas sus estaciones, tren 
rodante y material de servicio, pasará á ser 
propiedad de la Nación, sin_ retribución al
guna á los noventa y nueve anos, desde la fe
cha del contrato de construcción.-Art. 11. 
Comuníquese al P. E. --Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á G de Noviembre 1888.-A. C. CAMBA
CERES -Adolfo J. Labougle, Secretario del Se
nado.--CÁRLos TAGLE.-J-uan Ovando, Secre
tario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación; 
comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional.--JUAREZ VELMAX.-E. \\'ilde. 

17 f>24-Ley 2420, del 10 de Noviembre, 
sobre Ferro-carril de Ituzaingó á 
Posadas. 

Depm'tamento del InterioJ'. -Buenos Aires, 
Noviembre 10 de JR88.- Por cuanto: El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Argen
tina, reunidos en Congreso, sancionan con fuer
za de·-Ley-Art. ¡o Con<'édese á los señores F. 
Schmatzer y C" el derecho de construir y ex
plotar sin garantía, prima ni subvención al
guna, con sujeción á la ley general de ferro
carriles, una vía férrea que partiendo de Itu
zaingó (Provincia de Corrientes, Departamen· 
to de Ituzaingó, concluya en Posarlas, capital 
del Territorio Nacional de Misiones.-Art. 2° 
La linea seguid la orilla del Paramí, y se es
tablecerán la~ estaciones que fuesen necesa
rias. La empresa podrá construir un muelle 
en Ituzaingó y otro en Posadas, en los puntos 
que indicase el Pode!' Ejecutivo, sometidos ~t 
las condiciones que éste estableciere de acuer· 
do con las impuestas en casos análogos.-Art. 
3°-La trocha serü Ja misma de ht líne<t de 
Monte Caseros á Posadas.-Art. ,1°-Declárase 
de utilidad pública la expropiación de los 
terrenos de propiedad particular necesarios 
para la via, estaciones y talleres, segun los 
planos que apruebe el Poder Ejecutivo; y au
torizase á Jos concesionarios para gestionar la 
expropiación con sujeción á la ley de la ma
teria.-Art. 5°-En Jos casos de expropiación 
á que se refiere el artículo anterior, se aplicará 
en cuanto á la extensión á expropiarse, lo 
prescripto por la Ley de 18 dé Setiembre de 
1882, debiendo fijarse por el P. E. dicha ex-

tension, consultando los intereses de las po
blaciones que la línea recorra.-Art. 6°-La 
Nación donará los terrenos necesarios para 
la construcción, allí donde la traza cruza 
terrenos fiscales de la Nación.-Art. 7°-TO
dos los materiales introducidos parfl, la cons
trucción de esta linea, serán libres de derechos. 
-Art. 8°-Los estudios, planos y especifica
ciones serán presentados al P. E. dentro de 
los doce meses de promulgada esta ley, y la 
linea quedará terminada, dentro de los tres 
años de aprobados los planos.-Art. P0 -El do
micilio legal de la compañia sera en la Capi
tal de la República y la contabilidad se lleva
rá en idioma nacio11al debiendo el Gerente y 
demás empleados superiores poseer el mis
mo idioma.-Art. 10.-·El término de la con
cesión es de noventa y nueve años, contados 
desde el clia ele la terminación de la línea. 
Concluido ese t,iempo el ferro-carril con sus 
vias, estaciones, talleres, depósitos, material fi
jo y tren rudan te pasará á ser propiedad ex
clusiva de la Nación, sin que tenga desembol
so alguno que hacer ni tampoco indemnizacio
nes que dar á la Empresa.-Art. 11.--Cuan
do el producto liquido de la línea, exceda 
del 1 O 0 /o al año, la Empresa establecerá las 
tarifas de acuerdo con el P. E.-Art. 12.
Cornuniquese al P. E.-Dada en la Sala de 
SesiOIJes del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á G Noviembre de Hltl8.-A. C. CAMBA.CE
RES-Adot{o J. Labougle, Secretario de !Senado 
-CARLOS TAGLE.-·Juan Ovando, Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Tengase por Ley de la Nación; 
comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

l 7 52 5 -Hecreto aprobando el plano y 
presupuesto, confeccionados por 
el Departamento de Obras Públi
cas, para las refacciones en el 
Colegio Nacional de Córdoba. 

Departamento de JnstJ'uccidn Pública.
Noviembre 12 de 1888.-De acuerdo con lo 
marufestado en los informes precedentes y de 
confClrmidad con lo que establece el art. 5° 
de la Ley de Obras Públicas,-El Presidente 
de la República-Dec¡·eta:-Art. lo Con la mo
dificación aconsejada por la Inspección Ge
neral de obras arquitectónicas, apruébanse el 
plano y presupuesto confeccionados por el 
Departamento de Obras Públicas de l<t Na
ción, para llevar á cabo las refacciones que 
sean necesarias ejecutar en las letrinas del 
edificio que ocupa la Escuela Nacional de 
Córdoba.-Art. 2o Autorízase á dicho Depar
tamento, para que, prévia la modificación 
indicada, saque á licitación, con arreglo á 
la ley de la materia y al plano y presupues
to aprobados, la realización de los mencio
nados trabajos, disponiendo la publicidad de 
los avisos correspondientes, en los puntos 
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que juzgue acertado hacerlo, sometiendo opor
tunamente á la consideración de este Minis
terio, las propuestas J.;espectivas que en ese 
acto hicieren los interesados.-Art. 3° A sus 
efectos, vuelva eo,te expediente al referido 
Departamento.-Comuniquese u quienes co
rresponda, publit.juese y dése al Registro Na
cional.-JuAREz CELMAN.-Filemon Posse. 

17 52 6 -Uecreto acorllando jubilación á 
D .. Juan E. Hepper. 

Depa1'tamento de Inst¡·ucción Pública.-Bue
dos Aire8, NovieJubre 12 de !888.- En vista 
de la carta de ciudndania que se acompaña, 
otorgada por el Juzgado Federal de la Pro
vincia de San Luis al Sr. D. Juan E. Hepper 
ex-Profesor ele Inglés del Colegio Nacional de 
esa ciudad, por la cual s<~ le reconoce en ca
lidad de ciudadano argentino, en mérito de 
los documentos que hacen parte en este ex
pediente y que fundan el derecho á la jubi
lación que se solicita; teniendo en cuenta lo 
informado por la Contaduría General y de 
conformidad con lo que establece la última 

17 528-Ley. N° 2434, abriendo un cré
llito suplementario al Departu.
mento de Guerra por la suma 
de $ 100.000 mjn. 

Departamento de Guer1·a.-Buenos Aires 
Noviembre 12 de 1888.-Por cuanto: -El H: 
Congreso ha sanciodado la siguiente ley,-Et 
Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunido;; en Congreso etc., san
Clonan con fuerza ::Je-Ley:-Art. ¡o Abrese 
un crédito suplementario al Presupuesto vi
gente del Departamento de Guerra, por la su
ma de cien mil nesos moneda nacional con 
destino á la confección tle vestuarios y equi
po para el Ejército.-Art. 2° Comuniqueseal 
Poder Ejecutivo. -Dada en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino en Buenos Aires, 
á seis de Noviembre ele mil ochocientos ochen
ta y ocho.-A. C. CAlllBACERES.-A. J. Labou
gle Secretario del Senado. -CARLOS TAGLE.
Jttan Omndo. Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

?or ta?~O:--;-Cúmplase, comuníquese, pu
bliquese e 1nsertese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 

1 7 52 9 -»ecreto aprobando· loA Estatu
tos de la Compañia Nacional ele 
Graneles Hoteles. 

parte del articulo 3° de la Ley N° 2219 ele 
15 de Noviembre del año ppdo.,- El Presi
dente ele la República-Decreta:-Art. 1° Con 
veinte y tres años y siete meses y medio, de 
servicios prestados en el ejercicio del Profe
sorado, acuérclase al ex-Profesor de Inglés 
del Colegio Nacional de San Luis D. Juan E. Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Hepper, la jubilación equivale~ te á la cua- Noviembre 12 de 1888.-Visto lo dictaminado 
rentava parte del sueldo mensual de ochenta por el Sr. Procurador General de la Nación, 
pesos nacionales ele que disfrutó por cada año~-El Preside~1te de la República-Decreta:
de servicio.-Art. zo Esta jubilación se hará Ar~ .. lo Apruebanse los Estatutos ele la Com
efectiv&. desde el 1° de Marzo del corriente pan1a NaciOnal de Grandes Hoteles que se 
año, fecha en que dicho ex-Profesor dejó de constituye. c.01: un capital d~ cinco millones 
prestar sus servicios, y la Contaduría Gene- ele. pesos clrnc!Ido en, tres series, .la la ele tres 
ral de la Nación, practicará la liquidación mlllones, .Y la 2a y 3~ de un. m11lon de pesos 
respectiva en la forma prescripta por la ley, con el obJeto de comprar, ed!fica_r, explo~ar y 
confeccionando mensualmente una planilla arrendar hotel~s:-Art 2o Perrr:ntase al mte
especial.-Art. 3° Comuníquese, publique;;e y resado sacar ?op1a de l.os menciOnados Esta
clése al Re"istro Nacional.-JuAREZ CELMAN tutos y legal1cese, reponganse los :sellos, pu
-Filemon Posse. ' blíquese y dese al Registro Nacional.-JuA-

REZ CELMAN-E. Wilde. 

17 527 -Decreto nombrando al Sarjen
to :Mayor, D. Eduardo Munilla 2° 
Jefe del Batallon lo de Infante
ría ele Linea. 

] 7 5 30-Decreto aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral ele Correos y Telégrafos y 
u. Pablo Oliver sobre transporte 
ele correspondencia. 

Departamento del Interior-Buenos Aires, 
Departamento de Guer1·a.-Buenos Aires, Noviembre 1?. de 1888.-Vistos los informes 

Novi.em.bre 12 de 1888.-EI Presidente de la producidos en este expediente;-El Presidente 
Republ!ca-Decreta:-Art. 1° Nombrase 2° Je-¡ de la República,-Decreta:-Art. lQ Aprobar el 
fe del Batallan 1° ele I~fantería de Linea, _<l:l adjunto contra_to celebrado entr~ la Dirección 
Mayor D. Eduardo Mumlla . ..,.-Art. 2° Comum- General ele Correos y Telégrafos y D. Pablo 
quese, etc.-JuAREz CELMAN.-E. Racedo. . Oliver quien se compromete á efectuar el 
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transporte de la correspondencia por mensa
gerias, de Ayacucho á Loberia, mediante la 
subvención mensual de ($' 130) ciento treinta 
pesos por el término de un año, y coi~ su
jeción en un todo, á las bases y condiclOnes 
establecidas en el mismo contrato.-Art. 2° 
Comuníquese, publíquese é insértese en e! 
Registro Nacional, y vuelva á sus efectos a 
la Dirección de su procedencía.-JUAREZ CEL
"MAN.-E. Wilde.-N. QuÍ1'no CosttJ.--E. Ra
cedo. 

17 531-Ley N°. 2423, abriendo un cré
dito al Departamento del Inte
rior por la suma de $' 12.000 '"f,.. 

Depw'tamento del Interim'-Buenos Aires, 
Noviembre 12 de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso etc., sancio
nan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Abrese un 
crédito especial al Departamento del Interior 
por la suma de doce mil pesos, para pag<tr 
el gasto de transporte de los artículos desti
nados á auxiliar á los necesitados de las Pro
vincías de la Rioja y Catamarca.-Art. 2° Co
muníquese al Poder Ejecutivo.-A. C. CAliiBA
CERES.-B. acampo, Secretario del Senado.
CARLOS TAGI,E.-Juan Ovando, Secretario de 
la Cámara de Diputados. 

Por tanto;-Tl\ngase por Ley de la Nación, 
comuníquese. publíquese é insértese en el 
RegistroNacional-JuAREZ CELliiAN.-E. Wilde. 

17 532-l.ey N°. 2406, dejando en vigen
gia para I88~J las leyes que rijen 
sobre tarifas postales y telegrá
ficas. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Noviembre 1:~ de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina, reunidos en Congreso etc., sancio
nan con fuerza de-Ley:-Art. 1° Quedan en 
vigencia para el año económico de 1889, las 
leyes que rigen actualmente sobre tarifas pos
tales y telegráficas.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Sesiones 
del Congreso Argentino en Buenos Aires, á 
tres de Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y ocho.-C. PELLEGRINJ.-B. Ocmnpo, Se
cretario del Senado.-CARLOS TAGLE.-juan 
Ovando, Secretario de la Cámara de D. D. 

17 533-Ley N°. 2397, acordando licencia 
al Sr. Vice-Presidente de la Re
pública. 

Depa?'lamento del Interio?'.--Buenos Aires, 
Noviembre 12 de 1888.-Por cuanto;-El Se
nMio y Cámara rle Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso etc., sancio
nan cou fuerza de-Ley:-Art. 1" Acuérdase 
;,l Sr. Vice-Presidente de la República, la li
cencia qne solicita para ausentarse del terri
torio de la República por el término de seis 
meses.-Art. 2° Comuníquese al Poder Eje
cutivo. -Dada en la Sala de Sesiones del Con. 
greso Argentino en Buenos Aires, á dos de 
Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-A. C. CA11mACERES.-B. Ocampo, Secre
tario del Senado.-CÁRLOS TAGLE.-Juan Ovan
do, Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nacion, 
comuníquese, publiquese é insértese en el Re
gistro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-E. Vhlde. 

l 7 5 34-J .. ey N°. 2422, del12 de Noviem
bre sobre puentes en los ríos Co
rrientes, Riachuelo, Batel y San
ta Luda. 

Departamento del Interio?·.-Buenos Aires, 
Noviembre G de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado y Cámara de Diputados de la Nacion 
Argentina reunidos en Congreso etc., sancio-
11<1n con fuerza de-Ley:-Art. 1° Ampliase 
hasta 558.000 pesos moneda naeional la suma 
votada por la ley número 1386 de 25 de Oc
tupre de 1883, para la construcción de puen
tes sobre los ríos Corrientes, Riachuelo, Ba
tél y Santa Lucía.-Art. 2° Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dacla en la Sala de Sesio
nes del Congreso Argentino en Buenos Aires, 
á 6 de Noviembre de !888.-A. C. CAMBACE
RES. -Adolfo J. Labougl6, Secretario del Se
mvlo.-CARLos TAGLE.-Juan Ovando, Secre-
tario ele la Cámara de Diputados. · 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, 
comuníquese, publiquese é insértese eu el 
Registro Nacional.-.JUAREZ CELMAN .-E. Wil
de. 

1 7 5~ 5-Resolueióu acordnndo á los con
tra.tistas, Sres. Esteban Ibañez y 
C"., el aumento al 50 o!" sobre 
el importe de las multas por Con
tribución Directa y Patentes atra
sadas. 

Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación, Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
comuníquese, publíquese é insértflse en el Re-. Noviembre 12 de 1888.-Vista la presenteso
gistro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-E. Wilde.; licitud, y teniéndose en . consideración que 
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las razones que alegan los peticionantes, pa
ra que se les aumente hasta el 50 0 /

0 la co
misión de 35 0 /

0 que perciben sobre el impor
te de las multas por el impuesto ele Contri
bución Directa y Patentes atrasados, de cu
yo cobro están encargados, son atendibles 
por los gastos que tienen que hacer en la re
caudación de dichos impuestos, aumentados 
ahora por las agencias que tendrán que esüt
blecer en Flores y Belgrano para cobrar los j 
mismos impuestos atrasados, y en atención 
á que la misma remuneración del 50 °/o que 
solicitan los recurrentes, es lo que se ha abo-·· 
nado siempre á los cobradores fiscales, y que 
el Gobiemo está satisfecho de la actividad 
con que los contratistas han recaudado los 
impuestos atrasados,-Se resuelve:-Acordar á 
los contratistas Sres. EstP.ban Ibañez y ca., 
desde el 1° de Octubre del corrien+e año, el 
aumento al 50 °/o sobre el importe de las 
multas por Contribución Directa y patentes 
atrasadas.-Transcríbase esta repo!ución á la 
Contaduría General, pase á la Dirección Ge
neral de Rentas á sus efectos é insértese en 
Registro Nacional.- JuAREZ CELlllAN-W. Pa
checo. 

17 536_-J.ey N° 2431 del 22 de Noviem
bre abrí en do un crédito al De
partamento de Marina. 

Depa·Ptamento de Marina.- Buenos Aires, 
Noviembre JO de 1888. Por cuanto::-El Se
nacio y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso etc., sancio
nan con fuerza de-Ley:-Art. 1" Autorizase 
al Poder Ejecutivo para invertir la suma de 
(.$ 218.174,41 '"í,.) en el pago de trescientos 
cincuenta y dos créditos que se adeudan por 
el Departamento de Marina, y que no han si
do abonados por corresponder á distintos ejer·
cicios vencidos. 

1 Artigue E., sueldo de Agosto 
á Diciembre de 1886 ...... $ 

2 Arsenal de Zárate, medica- · 
mentos ................... " 

3 Acevedo Alejandro, sueldos de 
Enero á , Niayo. . . . . . . . . . . . . '' 

4 Acevedo Amadeo, pasajes 1887 " 
5 Arana Ramon, sarga azul . . " 
6 Id id carne salada ........ . 
7 Abbot Samuel, F. C. S. pasa-

jes y fietes . . . . . . ........ . 
8 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . .. ~' 
91didid ................. '' 

10 Id id id ........... ......... ·· 
n Id id id . . .. . ...... " 
12 Id id id .................... " 
13 Id id id... . . . . . . . . . . . . . " 
14 Id id id .................... " 
15 Bista Andrés por J. Gonzalez 

sueldos 1879........... . . . " 
16 Bóclalo por Lavalleto 1883 .. " 
17 Bonino Alfredo, casa de S. P. 

!85 

269 80 

]55 
!OS 54 

4000 
133 06 

46 47. 
317 19 
16 33 
10 28 

571 93 
317 51 
283 82 

27 94 

496 
144 85 

de Campaña 1884 .......... " 12500 

18 Id id por alquileres de la mis-
ma 1886 ................. ili 

!9 Battilana A. gratificación ele 
mesa 1885 ................. " 

20 Bonnement D. trabajos de al-
bañilería 1886 . . . . . . . " 

21 Blanch P. por Sitjos S. fle-
tes y pasajes ............. " 

22 Bouza Andrés, sueldos ...... " 
:23 Bonani A. A. gratificación de 

Inesa ....... · ............. " 
24 Bárcena Emilio, diferencia de 

sueldos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
25 Id id id .. .. .. .. . : ....... " 
26 Bermejo Pedro S. haberes 

1886 .... ......... o. . o..... ~' 
27 ld id id 1887 . . . . . . o o •••••••• 

28 Brown A. Cp. F. C. N. pasa-
jes, fletes y telégrafo •...... " 

29 Id id id ................... " 
30 Id id id ................... " 
31 Id id id ..... , . . . . . . . . . . . . . . . " 
32 Id id id . . . . . . . . .•..... '' 
33 Id id id.. .. .. .. .. . .. .. . .. . " 
34 Brown A. Cp. F. C. N. pasa-

jes, tletes y telégrafo ....... " 
35 Brown A. Cp. F. C. N. pasa-

jes, fletes y telégrafo ....... " 
36 Bouver N. por F. C. C. A ... " 
37 Id id íJ....... . ... , . . . . . . . . " 
38 Id id id.. .. .. .. .. .. .. . .. ".. " 
39 Id i(l id.. . . . . . . . . . . . ..... " 
40 Id id id........ . ........ " 
41 Bollo y caJ, correaje ....... ~ " 
42 Id se id polainas y pantorri-

lleras ....... , . . . . . . . .. .. . " 
43 Id id id articulas diversos .. " 
44 Id id id artículos navales ... " 
45 Id id id cintas con inscrip-

ción ........... ........... " 
46 Brocat Juan, forraje A. de 

Zárate ..................... " 
47 Brocat Juan, forraje A. ele 

Zárate .................... " 
48 Bottet y ca Julio, útiles de 

escritorio . . . . . . . . . ..... ~. u 

49 Bottet y ca Julio, útiles de 
esoritorio ................. " 

50 Bourel F. suscrición Ilus
tración Argentina..... . . . " 

51 Bourel F. suscrición Ilus-
tración Argentina " 

52 Besson Beltra n, sueldos ..... " 
53 Basso Antonio, pasajes ..... " 
54 Ballesteros Domingo, diferen-

cia ele sueldos.. .. .. .. .. .. .. " 
55 Ba:llesteros nom.ingo, diferen· " 

Cia remuneracwn ........ . 
56 Bussio Francisco, translación 

del cilin. Maipú........ .. . " 
57 Brianza Cárlos, artículos di-

versos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
58 Bonsfields Alfredo, antifou-

ling comp .................. " 
59 Benelisch Fedc. libros .... .. 
60 Bonnemort D. pinturas y 

otros trabajos.. . . . .. . . " 

827 

120 

29 52 

3102 70 

207 
lG 80 

730 

};¿o 
159 99 

80 
160 

59 90 
61 12 

166 35 
294 25 

,15 46 
228 53 

39 46 

93 06 
25 94 

326 55 
60 70 
36 80 
99 50 

900 

2250 
1220 
1286 

114 

900 

900 

407 22 

262 88 

30 

45 
136 66 
84 

600 

1000 

750 

682 

132 
41 

988 09 
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61 Barbará M· Lon Baibol, P. 
Barone y otros sueldos. . . $' 

62 Cabassa Juan, sueldos de Ca-
pi tan desde 1863 á 187 4.. . " 

63 Cristian y Erfjortl, fletes 1886 " 
64 Copello ca., artículos diver

sos 1886 y 1887 . . . . . . . . . . . . " 
65 Chenaut \g. por el F. C. al 

Paclfico pasajes l88C ........ " 
66 Id id al Rosario servicio de 

tre11. . . • . . . . .. . ........ , . . ~' 
67 Id id id .. . . . . . . . . .. .. .. . " 
68 ld id E. Gas Belg. consum. . " 
69 Id id p.· el F C. al Rosario 

por fiet. y telég. . . . . . . . . . " 
70 Id id tcl • • • . . . • • . . • • . • • . . . . . " 
71 ld id al Coú. id ............ " 
72 Id id. al Ros. id .. ....... ~ u 

73 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
74 Id id id...... . . . . ......... " 
75 Id id Norte id ......... .. 
76 Id id id Ros id .......... .. 
77 Id id id ....... ............ " 
88 Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
79 ld id id . ' ........ ' .... ' " 
80 ld id id .. o o • • ~' 
81 Id id pasajes.... " 
82 Id id flet. y telég . . . . . . . . " 
88 Id id pasajes.... . ......... " 
84 Id id id .................. " 
85 Id id id. . . . . . . . . . . . " 
86 Id td id.... . . . . . . . . . . . . . . " 
87 Id id icl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . u 

88 Chenaut Ag. p. el F. C. al 
Ros:::.rio p. pasaje;; 1886 ..... '' 

89 Corti, Riva y C" artículos na-
vales 1886 y 1887 .......... " 

90 Id id id artículos navales ... " 
91 Id id id artículos navales ... " 
92 Cabra! J. M., publicaciones .. .. 
93 Id id suscÍ'Íción ............ " 
94 Id id id... . .....• , ........ " 
95 Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
96 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
97 Clavarie J., medicamentos... " 
98 Carranza Adolfo p. suscrición 

Revista Nacional.. . . . . . . . . " 
99 Id id id .................... " 

100 Id id id. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . " 
101 Id id id . ., .. . . .. . .. .. .. " 
102 Cirio Juan D., monturas ..... '' 
103 Id id atalajes..... " 
104 Claret y Ca, gorras, chaquetas, 

etc···· .................. " 
105 Compañía de Gas, consumo 

de gas.... . . ......... . 
106 Compañía de Gas, consumo 

de gas B. A . . . .. . . . . . . . . "' 
107 Comisaria de Marina, reinte-

g·ro. . . ~... . ............. u 

108 Comisaría de Marina, sumi-
nistros .................... " 

109 Castello Angel, diferencia de 
sueldos.... . ............ " 

110 Campling Roberto, por Sa
cumino, trabajo ... ~.. .. . .. .. .. " 

111 Correa Osvaldo, servicio,. mé-
dico ......................... " 

525 15 

9760 
3331 

341 96 

80 10 

431 50 
193 94 
43 7:3 

164 37 
36 99 
38 55 

207 98 
30 98 
29 95 

208 91 
115 1¡-J 
306 2¿1 

21 53 
25 09 
36 57 
63 80 
7 60 
9 20 

!5 20 
82 75 
17 48 
13 56 

92 69 

13250 61 
2443 60 

85 50 
280 
60 
60 
60 
60 
54 70 

25 
25 
25 
25 

9B9 
987 

2835 

52 68 

71 24 

300 

1038 96 

225 

120 

1000 

112 Cressi Santiago, diferencia de 
sueldos . . . . . ............. $' 

113 Cox H. por F. C. Arg. del Este 
fietes..... . ............... " 

114 Cox H. por F.C. Arg por pa-
sajes.... . . . . . . . . . . . ....... • 

115 De la Serna S. gratificación 
de mesa 1889 H. . . . • ... '" 

116 Day Guillermo H., haberes 
1886 ...... '.............. " 

117 Demaria y Mazzini, carbon de 
pieJra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

118 Dailey F. S. diferencia de suel-
dos 1886 y 1887..... '~ 

119 Dawney y C"., limpieza de 
letrinas . . . . . . . . . . . . . . .•. " 

120 Id id limpieza de letrina ... " 
121 Dalpiano Manuel, fietes ..... " 
1:32 Demarchi y ca., ca,jas y clari-

nes . . . . . . . . . . ........... ~' 

123 Duran Enrique, sueldo · . . . . " 
124 Ebert E. sueldos 1886.... . . . . " 
125 Empresa Union Telefónica, 

aparatos y servicio 18R7. . " 
126 Feilberg Francisco F. haberes 

1886 ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~' 
127 Feno-Carril al Pacífico 1887 " 
12~ Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 
129 Id Rosario id..... . . . . . . . . . . . '' 
130 Faturini Domingo, flete de vi 

ve res ............... . 
131 Ferran y Turdera, asignación " 
132 Gascon A. haberes l8B4 ...... " 
Ul3 Galeano Manuel, sobre-suel-

dos 1885 y 1887 ...... . 
134 Gallastegui V., sueldos 1886. " 
135 Gallegos y hermanos, medica-

mentos......... " 
136 Giuli Jaime, sueldos 1887 ... " 
137 Guesalaga .José, servicio de 

vapor..................... " 
138 Gramajo Uladislao, fletes ... " 
139 Gianello Santiago, fletes ... " 
140 Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
141 Id id id... . . . . . . . . . . . . . . . .. " 
142 Insua Manuel, sueldos 1882 

y 1884.. ... . ........ " 
143 Imp. La Tribuna Nacional 

imp. 1885........... u 
144 Id id id 1886 ............ . 
145 Id Sud América id 1887... " 
146 Id id id .................... " 
147 !barra Fmncisco, diferencia 

de grat. de mesa .......... " 
148 .Jacobsen y C" L. útiles de es-

critorio 1883 y 1885 ....... " 
149 Id id id !886...... .. ..... " 
150 Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . " 
151 Id id libros 1887 . .. .. .. .. . . " 
152 Id id útiles de escritorio 1887 " 
153 Id id id 1887 .... , .......... " 
154 Id id id 1887...... . ...... " 
155 Id id libros id.... . . . . . . " 
156 Id Manuel Esp. El Galon y 

~ WM ... " 
157 Kilden S. sueldos 1887. ~ . . . ~' 

158 Lante Pedro M., por otros de
rechos pensión de 1881 y 1884 " 

43 

74 20 

29 

730 

G71 11 

lll6 65 

303 45 

530 
535 
459 

70 
42 
16 

155 50 

830 
7 95 

48 70 
13 40 

492 90 
24 
60 50 

244 26 
98 66 

211 20 
540 

560 
129 
200 
112 20 
250 

85 06 

2460 64 
669 30 
111 20 

6 72 

584 

318 40 
800 42 
503 75 

9 70 
132 60 
207 75 

65 90 
107 75 

650 
16 

1123 95 
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159 Lenatz E. y otros de la P. M. 
grat. de mesa 1886.. . . ... $' 

160 Laserre A.ugusto, dif. de suel-
dos 1886 .................. " 

161 Lorini Mar·ia, alquileres 1886 " 
162 La Platense empresa de vapo-

res, fletes 1886 • , . " 
163 Id id id id... . . . . . . . . ·~ 
164 Id id pasajes 1887 . . ...•. " 
165 Id id id id ................. " 
166 San Luis A., sueldos !886 ... " 
167 Leroux E. M. dif. de gra.t. de 

1nesa 1886. . . . . . . . . . . . . . .. . ~' 
168 Luisioni Pedro, sueldos 1886 " 
!69 Mihanovich y C" N. arr. de 

vap. 1885 ................ " 
170 Id id id id 1886 . . . . . . . . . . . " 
171 Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . ~' 
17'2 Id id id id ................. '' 
173 Id id id id..... ~' 
174 Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
175 Id id id id ............... " 
176 Id id id id.. .. . . .. .. .. . .. .. " 
177 Mihanovich y ca A. servicio 

de vap. lboo ...... ....... L: 

178 Id id id id...... . . . . . ..... ~' 
179 Id id id id · ....... o. o. • • • • • H 

180 Id id pasajes 1886...... . . . " 
181 Id arr. de vaps. 1886 ...... " 
18·3 Id id viaje id...... . . . u 

183 Id servicio de id ........... " 
184 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~' 
185 Id id id............. . . . . . . . " 
186 Id id id.... . .. ~.... . . . u 

187 Id id id . ·. o.. . . . . • . "o .•••. ' H 

188 Id id id...... . . . . . . ... " 
189 Id id id ................... " 
!!JO Id id id ... ~ .. • .. .. . . .. .. " 
19l Mihanovich y ca A. servicio 

ele vapores en 188.6 ....•.•. " 
192 Id id id ................. ... u 

193 Id id id 1887 .......... , 
194 Id id id..... . . . .. .. . . '' 
Hl5 ld id conducción de víveres id " 
19G Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . u 

197 Id servicio de vapores id id " 
198 Id id id .............• · ...•.. " 
199 Malpartida J. por Barbosa en 

1883...... . . . . . . . ,, 
200 Id id 1887 ............... L~ 
201 ld id id . . . • . . . . . . . . . . . . . . . " 
202 Mackern .Jorge, útiles escri-

torio id id. . . . . . . . . . . . . . . . . " 
203 Ma.cker n y Mackern id id.. . " 
204 Id Guillermo id id ......... " 
205 Moen Arr.oldo id id . . • .... " 
206 Id id litografía .............. " 
207 Id id libros y escritorio ... '' 
208 Meclina Angel, id id ......... " 
209 Id id carpetas impresas ..... " 
210 Id id listas de revista ....... " 
211 Id id útiles ele escritorio ... " 
212 Montes Vicente, haberes 1886 " 
213 Montera S. ayuda de costas id " 
214 Mendez Juan B· haberes id .. " 
21;) Montes Antonio, alquileres id " 
216 Massot Carlos B., diferencia 

de sueldos id. . . . • . . . . . . . . " 
217 Marque-z Florentino, haberes " 

1168 

281 J1 
138 

20 
245 
137 80 

75 
136 66 

584 
14:2 

773 
4845 

300 
1000 
900 
160 

1000 
1145 

1780 
402 

1200 
12791 

1000 
120 

1800 
180 

1200 
lOO O 
300 
680 

1000 
100 

1000 
60 

3000 
900 

1630 
1020 
575 
570 

50 
1500 
900 

835 03 
994 76 
133 40 
101 80 
770 

29 
136 lO 
58 

130 
5(:) 50 

270 
40 
27 50 

700 

78 
66 

. " 
218 Mendizabal · Rodolfo. suscri-

ció~ 1887 .......••••...... $ 
'219 Mumer Juan, practicaje id .. " 
220 Mendez José, sueldos id .... " 
221 Id id id ................... " 
222 Manzano C. M., diferencia ele 

sueldo id ................. " 
223 Montes Luis, sueldos íd .... " 
224 Muscari Eduardo, diferencia 

ele sueldos id .. .. . .. . .. • . " 
225 Muiñoz José, y otros sueldos 

id ......................... " 
2·?6 Ma.ranga .José, construccion 

de casillas . . . . . ......... " 
227 Mascarello Lorenzo, (hijo) fle-

te de muelle id.... .. ... " 
228 1\fnrtinez J. M. boyas id ..... " 
2:29 Murray lullock, reparación 

ele a verías 1887. .. . . .. .. . .. " 
230 Id id pasajes. . . . . . . . . . • . • • . " 
231 Id id carbón . .. .. .. . .. .. " 
232 Id id pasajes .. . . . . . L' 

233 Id id id . • • . . . . . . . . . . . . • . " 
234 Id id id y fletes..... . . " 
2;-35 Id id id.. . . . . . . . . . ........ " 
23() Id id id..... .. . .. . .. " 
237 Id id id..... . .......... " 
238 Id id id.. .. . . . . . ........ " 
239 Nielson, por dos embars. 

cremds. 188G . . . . . . . . . . . . " 
240 Noguera S. M. clif'. de sueldos " 
9.41 Nocetti T. fletes ........... " 
242 Id id id pasajes 1887 ...... " 
2-'13 Id id id . . . . . . . . . . . ........ " 
244 Id id id .. o • • • • • • • • • • • • L' 
245 Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . • . " 
246 Id id id .. .. .. .. .. . . ....... " 
2.!7 Id id id .......•. , . . . . • • . . • . " 
248 Id id id ...... ~ . . . . " 
24H Id id id..... . .......... " 
2;30 Id id id ................... " 
251 Id id y e tes.. .. . .. .. .. . .. . .. " 
252 Nieto .T. sueldo . . . . . ......• " 
253 Olmedo Alejandro E. carbón 

abonado . . .. . . . . . , . . . . . . . " 
254 Popolizio Nicolás, medicamen 

tos 1885 . . . ~ . . . . . . . . " 
i>55 Id José, haberes 1886 ........ " 
256 Pinasco y Casücgnino, depó-

sito de carbón . . . . . . . . . . ~' 
257 I1l id alg. dept. 1887 ...•.... " 
258 Id id id .......... · .. ·.. " 
259 Pa.ge .Juan, tlif. sueldos 1886 " 
~60 Perez A. sueldos. . . . . . . .. . . ~' 
2G1 Piraino José, hbs . .... ··~ .. ~' 
262 Id id id 1887 •....•......... " 
263 Posse Enrique, suscripción ... " 
2G4 Pacheco D. asistencia médica " 
265 Pacheco José, const. navales " 
266 Pavía y ca L. popa int ....... " 
267 Id id útiles de cama ........ " 
268 Pavía y ca limpieza 1887 ..... " 
2Ci9 Id id calzado 1887 . . . . . . . . " 
270 Peuser Jacobo, impresiones 

1887 .. o •••••• ' u 

271 Prat Adrián, paño azul 1887 " 
272 Rise Estev11n D. por Braga pr. 

de carbón 1885 .....•....... u 

· 273 Id id pasajes 1886 ........... " 

829 

lOO 
70 

164 
82 

230 
372 

840 

36 31 

950 

972 
4800 

325 18 
328 20 

13 12 
33\l 

30 
60 85 
54 

131 80 
213 20 

99 

310 
72 

278 16 
644 41 

65 
49 40 
52 

208 
90 
18 20 

155 40 
88 40 

144 75 
26 

101 95 

161 15 
144 20 

505 50 
404 40 
203 44 
165 

95 
125 91 
365 14 
50 

120 
222 

3534 
1020 

569 17 
t190 

626 
1457 50 

385 92 
277 03 
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274 Id id fletes 1887 ............. $' 
276 Id id 1887 . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
276 Id id pasajes 1887 . . . " 
277 Id id fletes 1887 .........•... " 
278 Pedro, pasajes y fletes 1886 .. ·' 
279 Id id 1887. . • . . . . . . . . . . . . . . . " 
280 Id id telegramas 1887.. . . . . " 
281 Id id 1887 . . . . . . . . . . . . . . . " 
282 Id id 18~7. . . . . . . . . . . . . . " 
283 Rognone Ernesto, sueldos 1886 " 
284 Repetto D. Y. 1886 ......... " 
285 Runcbi Luis haberes 1886 ... " 
286 Resoagli y Bottari, lanchage, 

etc. 1886 y 1887 . . . " 
287 Rosiano Benito, muebles 1887 " 
288 Romero Miguel suscipción 1887 " 
289 Id id 1887 . . . . . . . . . . . • . . " 
290 Id id 1887.. . .. .. .. .. . .. . . . " 
291 Solari Paula, por su esposo 

sueldos 1880 y 1881 ....... . 
292 Sitja .J. servicio de vapor ::.885 " 
293 Silva Antonio, haberes 1885 y 

1886 .................... " 
294 Salguero R. sueldos 1886.. " 
295 Sandoval E, grat. de mesa 

1886 ..................... " 
296 Smith Enrique, sueldos 1886. " 
297 Sastre y ca asignaciones 1886 " 
298 Id reclamo de asignaciones 

1887 .... ...... ~ . . . . . . .... u 

299 Sastre y ca deducción de asig
naciones 1887 . . . . .. . ..... " 

300 Shaw A. K p. F. C. N. pas. fle. 
y teleg. 1886 y 1887 ..... " 

301 Shaw A. E. p. F. c. Ensenada 
pas. fie. y teleg. 1887 ........ " 

302 Shaw A. E, p. F. C. Ensen. pas. 
fle. y teleg, 1887 ........... " 

303 Shaw A. E. p. F. C. Ensen. 
pas. fle. y teleg. 1887....... " 

304 Shaw A. E. p. F. c. Ensen. 
pas. fle. y teleg. 1887...... " 

305 Surra A. N. por la Imp, T. N. 
suscripción 1886 ........... " 

306 Id id id 1887 ....... ..... , .. u 

307 Id id id id . . . . .... " 
308 Id id id id ............... " 
309 Id id id id ................. " 
310 le ir! id id . . . . . . . . . . . . . . . " 
311 Id id id id.... . . . . . . H 

3U Id id id id.... . . . . . . . . . . " 
313 Id id id id..... . ......... " 
314 Id id id id...... . . . . . . . . " 
315 Iri id id id................. ~· 
316 Id id id id ................ " 
317 Sturiza M. R. carbón de piedra " 
3!8 Id id id artículos navales ... " 
319 ld id fietes . . . . . . . . . . • . . . " 
320 Storm Olaff, sueldos ........ " 
321 Sastori Tomás, artículos na-

vales...................... " 
322 Solier Daniel de, di f. de sueldos " 
323 Sotelo Saturnino, sueldo . . . " 
324 Salinas Yalentin, cuota 5" de 

enganche ................. " 
325 Tejero Elena S. por su esp. 

sueldos 1885.......... . . " 
326 Tallón Juan, dif. ele suefclos 

1886 ....... : . .. '.... . ·' 

53 25¡327 Trebino y ca., carbón de pie-
129 751 dra 1887 .................... $ 
653 25 328 Torre Juan, calzada y correaje " 
420 329 Tiraoro y Traverso, compos-
473 20 · turas . . . . . . . . . . . . . . . . . .... " 
25 330 Valladares Segundo, clif. ele 

318 SO sueldos 1886 ............... " 
45 331 Victoria A. sobresueldos de 

197 10 cump. 1886 y 1887...... . .. " 
50 3'3.2 Villarino .Franco dif. ele suel-
28 33 dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

104 333 Videla Juan, calzado p. E. 
Naval ...... ............... ~' 

61 30 334 Victorica M. C. serv. carr ... '' 
1836 335 Id id cajon f'ún ............. " 

75 336 Id id alq. carr ............. " 
75 337 Vaggi y ca. Antonio, cortinas. " 
75 338 Vaggi y ca. Antonio, gorras 

y fundas ................ " 
344 59,339 Vaggi y ca. Antonio, sombre-

90 ros y guantes ... ,. .. .. .. .. " 
340 Id id id, sábanas de hilo. . . . " 

416 341 Id id id artículos l!avales ... " 
249 342 Id id id, barboquejos ........ " 

343 Warran Rubens, diferencia ele 
202 sueldos.... .. .. . .. .... .. .. " 

26 344 Zolezzi y ca. flete de una 
879 lancha 1886...... . . . . . . . . . . " 

345 Zorrilla Leon, diferencia ele 
40 sueldos id ............... " 

346 Id id id ele ~u el dos 1887 . . . . " 
373 347 Acevedo Amacleo (padre) p. 

M. Matheu id ............ " 
565 07 348 Id id id p. Phillips prov. id. " 

349 Ramirez Cef. diferencias de 
14 úS sueldos id. . . . . . ........ " 

360 Velarde Luis, sueldos 1886 .. " 
20 47 351 Victorica Victor, indemniza-

ción id .................... " 
6 74 352 Aceveclo A. por E. Muscari, 

libro nomenclatura ......... " 
26 64 

1200 
800 

2500 

36 

83 60 

300 

480 
84 

422 
144 

1500 

1320 

936 
480 

1671 
200 

600 

70 

103 10 
235 15 

676 46 
2106 50 

400 
480 

5000 

12000 

125 $ 218147 41 

62 50 
125 
62 50 
62 50 

121 50 
125 
1:25 
279 90 
6~ 50 

126 

Art. 2° La suma que expresa el articulo 
anterior será abonada con Rentas Generales. 
-Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino en Buenos Aires á 6 de Noviembre 
de 1888.-A. C. CAliiBACERES.-r1. J. Labou
gle, Secretario del Senado.-CARLOS TAGLE.
Juan Ovando, Secretario de la Cámara de 
Diputados. 

48 60 
1780 
1405 
600 
360 

113 35 
22,1 50 

11 70 

93 

51 33 

Por tanto:-Téngase por Ley ele la Nación, 
comuníquese, publíquese é insértese en ei 
Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-E. Ra
cedo. 

17 537 --I.ey N°, 2432, del 12 de Noviem
bre autorizando ia concesión de 
ramales ai Ferro-Carril ele Buenos 
Aires y Rosario. 

Departamento del InteJ'iar.-Buenos Aires, 
105 ~oviembre 20 ele 1888.-Por cuantó:...:..El Se-
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.:-ado y Cámara de Diputados de la Nación 
Al·b"entina, reunidos en Congreso etc., san
cionan con fuerza de-Ley:-Al't. 1° Autol'izase 
á la Ct•mpañia del Feno-Carríl le Buenos 
Aires y Rosario, para construir y explotar 
tres ramales de su linea principal:-1° De la 
Estación San Lorenzo hasta la barranca del 
Río Paraná tocando los puertos de "San Lo-
renzo" y "San Martín" y con estaciones en 
uno y otro, en punto apropiado para la carga 
y descarga de buques de ultramar:_2° dela Esta 
ción "Galvez" al Fortín "Los Morteros" en el li
mite de la Provincia de Córdoba con la de Santtt 
Fé y ::;o de la Estación Yrigoyen á la ciutlad 
de Santa-Fé.-Art. 2° La concesión de los rama
les á que se refiere el artículo anterior, se 
acuerda sin garantía ni remuneración alguna 
por parte de la Nacion. Su construcción se hará 
de conformidad con los estudios, planos y es
pecificaciones que deberán presentarse á la 
aprobación del P. E. dentro de dos meses ele 
la promulgación de esta ley para el ramal á 
los puertos ele San Lorenzo y San Martín, y 
ele nueve meses contados del mismo modo 
para el ramal á "Los Morteros".-Art. 3° De
clárase de utilidad pública la ocupación de 
los terrenos de propiedad particular necesa
rios para las vías, estaciones y talleres segun 
lo,; planos que apl'Uebe el Poder Ejecutivo, y 
autorizase á la Empresa para gestionar Út 
espropiación por su cuenta de los referidos 
terrenos con sujeción á la Ley de S"'tiembre 
13 de 1866.-Art. 4° La Empresa deberá dejar 
terminada la construcción y entregado al 
tráfico público dentro del plazo ele seis me
ses despues de aprobados los estudios por el 
P. E., el ramal á los puertos San Lorenzo y 
San Martín, y de diez y ocho meses el ramal 
á los Morteros, y de dos años el ramal ele 
Yrigoyen á Santa · Fé.-Art. 0° Si la Com
pañía no presentase á la aprobación del 
Gob1erno los estudios, planos, etc., dentro ele 
los términos fijados por el art. 2° ó dejase 
de ciar cumplimiento á cualquiera de las 
prescripciones de esta Ley, quedará sin efecto 
la presente concesión y abonar<t una multa de 
20.000 pesos.-Art. 6" Cuando el producto liqui-

17 5B8-neereto aprobando el contrato 
celebrado con los Sres. Sartorio 
Delnigi y Hermanos, para el en
sanche ele la, Escuela Normal de 
Maestras de San Luis. 

Depm'tamento de JnstJ'uccidn Púólica.
Buenos Aires, Noviembre 13 ele 1888.-De a
~uerdo con lo aconsejado por la Contaduria 
C.1e eral,-El Pres1clente ele la República-De
aeta:-Ar.t. l" Apruébase en todas sus par
tes, el adJUnto contrato ad-Pe(el'enclum, que 
ha celebrado el Departamento ele Obras Pú
blicas de la Nación, con los Sres. Sartorio 
Delnigi y Hnos., por el cual dichos conce
sionarios, se obligan á llevar á cabo las obras 
de ensanche del edificio que ocupa la Escue
la Normal de 1\Iaestras que funciona en la 
Ciudad de S;Jn Luis, con sujeción á los pla
nos, especificaciones y demás antecedentes 
que existen aprobados, y mediante el abono 
1l~ la su m a ele cincuenta y cinco mil dos
cwntos setenta y tJ'es pesos con noventa y 
cuat1·o centa,;os rnonecla nacional.-Art. 2° 
~omu.niqu'Jse á quienes corresponda, publí
e 1nsertese. en el Registro Nacional, y vuelva 
este expecl!ente al Departamento ele Obras 
Pública~ de la Nación, para que prévia la 
repos¡cwn de sellos que indica la Conti1du
río" General, proceda á ordenar la escritura
cion del contrato aprobado.-JUAREz CELMAN. 
-Pilenwn Posse. 

J7 539-l,ey N° 2429, autorizando al P. E. 
para invertir la suma ele 500.000 
ps. 'nf,., en la construcción ele dos 
cuarteles. 

do ele la linea execla del lO "/o al año la empre-
sa establecerá las tarifas de acuerdo con el P. E. Departamento de GueJ'!'a.-Buenos Aires, 
--·Art. 7° El domicilio legal de la Compañia Noviembre 13 de 1b81::l.-Por cuanto:-El H. 
será en la República y la contabilidad se !le- Congreso ha sancionado la siguiente Ley:
vará en idioma nacional, debiendo el Gerente El Senado Y Cámara de Diputados de la Na
y demás empleados superiores, poseer el mis- ción Argentina, reunidos en Congreso etc 
mo idioma.-Art. 8° Comuniquese al P. E.- sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 1~ Au: 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar- torizase al P. E. para invertir la suma ele 
gentino, eri Buenos Aires á 6 de Noviembre quinientos mil pesos moneda nacional en la 
ele 1888.-A. c. CAMBACERES.-Adolfo J. La- terminación ;Ie los dos cu<:Lrteles en construc
bougle, Secretario del Senadc.-CA.RLOS TAGLE. cw,n en _la CapJtal, _para un Regimiento ele 
-Jitan Ovando, Secretario de la C. de DD. lniantena Y un Reg11mento de Caballería.-

Art. 2° Comuníquese al P. E.-Dada en la Sala 
Por tanto:-Téngase por Ley de la Nación; 1 de Sesiones del Congreso Argentino en Bue

comuníquesA, publiquese é insértese en el Re-¡1 nos Aires, á seis de Noviembre .le mil ocho
gistro Nacional.-JUAH.EZ CEL:IIAN.-E. Witde. cientos ochenta y ocho.-A. C. CAMBACÉRES.

Adolfo J. Labougle, Secretario del Senado.
CÁRLOS TAGLE.-Jltan Ovando, Secretario de 
la C. DD. 

por ta1_1to:~Cúmplase, comuníquese, pu-
1 bl!quese e ínsertese en el Registro Nacional. 
'-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. 
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17 54Ü-Ley N•. 2428, declarando obliga
torio el pago de los afirmados 
dentro del límite de la Capital, 

·Depm·tamento del Intel'ior.-Buenos Aires. 
Noviembre 18 de 1888.-Por cuanto:-El Se
nado v Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentirla, reunidos en Congreso, etc., sancio
nan con fuerza de-Ley:-1° Declárase obli
gatorio el pago de los afirmados que mande 
construir la Municipalidad, dentro del límite 
actual de la Capital, en la forma siguiente: 
-En las calles donde haya establecidas líneas 
de tramway~, las empresas respectivas paga
rán la cuarta parte del costo del afirmado; 
los propietarios de ambas aceras, dos cuartas 
partes, y la Municipalidad la otra cuarta par
te.-20 En las calles donde no haya tramways, 
el pago de los afirmados se hará en la forma 
establecida por la ley vigente N°. 2328 del ¡o 
de Octubre de l888.-S0 En las calles donde 
se establezcan tramways, después de cons
truhlos los afirmados, será obligatorio á las 
empresas, pagar la cuarta parte de su costo, 
que les hubiera corrrespondido de acuerdo 
con el art. 1°-4• En el caso que una misma 
calle fuera recorrida por varias líneas ele 
distintas empresas, la cuarta parte del im
porte del afirmado á que se refieren lo" ar
tículos ant,..riores, será dividido entre ellos 
por partes iguales y en proporción al tra
yecto que recorran.-5° Comuníquese al P. E. 
...:.nada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á seis ele No
viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
-A. C. CAMBACERES.-B. Ocampo, Secretario 
del Senado.-CÁRLos TAGLE.-Juan Ovando, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacionai.-JuAR~Jz CELMAN.-E. 
Wilde. 

17 541-necreto declarando rescindido 
el contrato celebrado con el se
ñor Piaggio, sobre navegación de 
los mares del Sud. 

Departmnento del InlerioJ'.-Buenos Aires, 
lS de Noviembre ele 1888.-Siendo notorio que 
el señor Piaggio, no ha dado cumplimiento á 
las condiciones estipuladas en el contrato cele
brado con este -:\finisterio para la navegación de 
los mares del Sud, especialmente en lo que se 
refiere á la clase de los buques que debía po
ner en dicha navegación, siendo esto causa de 
perjuicios de consideración,-El Presidente de 
la República.-Dec¡·eta:-Art. 1° Declárase res
cindido el contrato de la referencia, pasándose 
los antecedentes del contrato al Procurador 
Fiscal, á objeto de que deduzca las acciones 
á. que haya lugar.-Art. 2° Qomuníquese, pu
bliquese é insértese en el Registro Nacional. 
-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 542-l)ecreto nombrando Ayudante 
Inspector ele las obras que se 
construyen en la Escuela Normal 
de Maes'tras del Rosario, á D. Pe· 
dro Caprandi. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1888.-De acuer
do con lo solicitado por el Departamento de 
Obras Públicas de la Nación y con lo aconsejado 
por la Contaduría Gener,tl,-El Presidente de la 
República,-Decrela:-Art. 1° Nómbrase al In
Q"eniero D. Pedro Caprandi, Ayudante Inspector 
de las obras del edificio que se construye en 
la ciudad del Rosario, para la Escuela Normal 
de Maestras, con el sueldo mensual de dos
cientos diez pesos moneda nacional, que go
zará por las servicios que preste en el de
sempeño de ese cargo.-Art. 2° El gasto que 
este decreto autoriza se hará de rentas gene· 
rales en virtud de lo que dispone el art. so 
de la Ley N° 1897 de 17 de Noviembre de 1886, 
imputándose á la misma.-Art. so Comuní
quese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-Filemón Posse. 

l 7 543-necreto declarando acogido á 
los beneficios de la ley de 30 de 
Setiembre de 1878, sobre libertad 
de enseñanza, al instituto "Gene
ral Mitre" . 

DepaPtamento de Insh·ucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 14 de 1888.-Resul
tando del precedente informe de la Inspec
ción de Colegios Nacionales y Escuelas Nor
males, que el Colegio particular de segunda 
enseñanza, establecido en esta Capital bajo el 
nombre de Instituto ''General Mitre", se en
cuentra en condiciones ele disfrutar de los 
beneficios que acuerda la Ley de 30 Setiem
bre de 1878 sobre libertad ele enseñanza,
EI Presidente de la República,-DecJ'eta :
Art. 1° Declárase al mencionado Estableci
miento, acogido á los beneficios de la Ley 
de SO de Setiembre de 1878, sobre libertad 
de enseñanza, sujeto á las disposiCiones ele los 
decretos reglamentarios de la misma, de fe
chas 1 o de Marzo de 1886 y El del presente 
mes-Art. 2° Lft anterior concesión compren
derá solamente á los alumnos de dicho Es
tablecimiento, matriculados en los cursos co• 
rrespondientes á los tres primeros años ele 
estUtiios prepara torios, de acuerdo con el plan 
y programas vigentes.-Art. so Comuníquese, 
pu bliq u ese y dése al Registro Nacional.
,JUAREZ CELMAN.-Fílemon Posse. 

17 634-.Decreto nombrando al General 
ele División, O. Martín de Gainza, 
para llenar la vacante de Jefe de 
la 2a División del 1"" Cuerpo de 
Ejército. 

Departamento de Gue .. ra.-Buenos Aires, 
Noviembre 14 de 1888.-El Presidente de 1 a 
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Repú.blica,-Decreta:-Art. ¡o Nombrase para 1 gallo sobre cualquier punto del programa.
llenar la vacante de Jefe de la 2a División del Art. 7° En los examen es libres, la prueba será 
primer Cuerpo de Ejército, al Geneml de Di-, oral y escrita, debiendo siempre rendirse pri
visión, Don Martin de Gainza.-Comuníquese, mero la escrita.-Si se trata de un exámen par· 
publiquese y dése en la Orden General del cial, el alumno sacará á la suerte una bolilla 
Ejército.-JUAREZ CELMAN.-E. Racedo. para la prueba escrita y tres para la oral, to-

mándose esta última sobre cualquiera de los 

17 545-Decreto reglamentando el Jn·o
cedimiento á seguir en los exa
meues de los Establecimientos di
rectamente dependientes del Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

puntos que comprendan las tres bolillas, ó so
bre todos ellos.-Si se trata de un exá m en 
general, la mesa determinará la materia ó 
materias de la prueba escrita, tomándose la 
oral sobre cualquier punto del programa.
En ningun caso se dará para la prueba escri
ta un término menor de una llora ni mayor 
de tres.-El que sea reprobado en la prueba 

Depa-rtamento ele Instrucción Publica.- escrita no podrá rendir la oral quedando 
Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.-Habien- por el hecho desaprobado su examen.
do demostrado la práctica que el procedi- Art. 8° La clasificaci.}n de los exámenes 
miento seguido hasta el presente para tomar se hará en la siguiente forma: Cada miem~ 
y clasificar los exámenes en los Estableci- bro de la mesa examinadora tendrá once 
m1entos directamente dependientes del Mi- bolillas, numerada>. riel O al 10, y depositará 
nisterio de Instrucción Pública, da lugar á en una urna, aquella cuyo número correspon· 
inconvenientes que redundan en pe~juicio de da al mérito de la prueba rendida, colocando 
la enseñanza, y siendo deber del Ministerio en otra urna las diez restantes.-El O importa 
adoptar todas las medidas que la observación reprobac1ón; los números 1, 2 y 3, importan 
y la experiencia aconsejen á fin de garantir el aplazamiento; el 4 y el 5 corresponden á 
en cuanto sea posible, la seriedad de esas la clasificación de regular; el 6 y el 7 á la 
pruebas, pues de ellas dependen, en parte de bueno; el 8 y el 9 á la de distinguido, y 
principal, no solo el estímulo de lo& educan-· el JO á la de sob1·esaliente.-Si resultase eG 

.dos para llenar de la mejor manera sus ta- la urna de votación mayorías de ceros, el 
reas, sinó el resultado mismo de los Estuble- examinado será reprobado, cualesquiera que 
cimientos de Educación,-El Presidente ele la fuesen los números de la otra ó de las otras 
República-Decl'eta:-Art. 1 o En todos los es- bolillas.-Si resultase mayoría de bolillas del 
tab!ecimientos de educación, dependientes del número 4 inclusive para arriba, se dividirá 
Ministerio de Instrucción Pública, los exáme- el total de puntos que ¡·epresenten las boli
nes comenzarán el primer día ele trabajo del !las depositadas en la urna de votación por 
mes de Diciembre, y durarán el tiempo que el número de examinadores, y el cuociente 
fuese necesario para examinar á cuantos hu- que se obtuviese, será la clasificación del 
biesen sido anotados con este objeto.-"\rt. 2° exámen.-Si de la división resultase una 
Los exámenes serán siempre públicos Y seto- fracción menor de la mitad, será desestimada; 
marán en el órden siguiente:-1° Alumnos si mayor, será contada como unidad á favor 
oficiales.-2° Alumnos de Colegios particula- del examinado.-Art. 9° Exceptúanse de las 
res, acogidos á la ley sobre libertad ele ense- 1lisposiciones contenidas en los artículos an
ñanza.-00 Estudiantes libres.-Art. 3o No obs- teriores, los exámenes correspontlientes á los 
tan te lo dispuesto en el art. 1 o, podrán dar exá- el os primeros Grados de las Escuelas de Apli-' 
men desde ell5 de Febr"lro siguiente y durante cación anexas á las Normales.-Estos exámenes 
el tiempo que fuese necesario, losa! u m nos oficia- se tomarán en la misma forma que al presente, 
les y los de los Colegios particulares acogiclos á con la sola clasificación de ap1·obado ó desapro
la ley sobre libertad de enseñanza, siempre bado.-Art. 10. En Jos cursos profesionales 
que unos y otros se encuentren en las con- de las Escuelas Normales, no son permitidos 
diciones que á continuación se espresan:-la los exámenes libres, ni los generales.-Art. 11. 
Los aplazados en los exáme11es ele Diciembre Quedan derogadas las disposiciones anterio
en una cuarta parte á lo más de las materias res que se opongan al presente Decreto.
que hubiesen sido obji'Jto del exámen.-2~ Art. 12. El presente Decreto comenzará á 
Los que, por causas debidamente justificadas regir desde el 1° ele DiciemlJre próximo.
y comprobadas, hubiesen dejado ele clctr en Art. 13° Comuníquese á :¡_uienes corresponda, 
Diciembre sus correspondientes exámenes.- publíq u ese é insértese en el Registro Nacional. 
Art. 4° Habrá exámenes parciales y generales. -JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 
En los parciales la mesa examinadora se com-

1 7 5 46-necreto aprobamlo los planos 
y presupuesto confecionados por 
el Departamento de Obras Públi
cas, para, el ensanche de la Escuela 
Normal de Maestros de la Rioja. 

pondrá ele tres miembros, y de cinco en los 
generales.-Art. 5° En los exámenes pa.rciales 
de alumnos oficiales ó procedentes de Cole
gios particulares acogidos á la LPy sobre li
bertad de enseñanza, el examinando será inte
rrogado indistintamente sobre los puntos del 
programa que comprendan tres bolillas saca
das á la suerte. -Art. 6° En los exámenes ge
nerales de los alumnos á que se refiere el Depm'tamento ele Inst!'ucción Publica.
articulo anterior, el examinando será interro- Buenos Aires, Noviembre 15 de 1888.-De 

35 
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acuerdo con lo manifestado en los informes 
precedentes y de conformidad con lo que 
establece el Art. 5° de l<L Ley de Obras Públi· 
cas -El Presidente de la Repúólica,-Deaeta: 
-Árt. 1 o Apruébanse, con las modificaciones 
que aconseja la Inspección General de Obras 
arquitectónicas, los planos y presupuestos con
feccionados por el Departamento de Obras 
Públicas de la Nación, para la ejecución de 
las obras de ensanche necesarias en el edifi
cio que ocupa la Escuela Normal de Maestros 
de la Ciudad de la Rioja.-Art. 2° Autorizase 
al mencionado Departamento, para que, pré
via la modificación indicada y con sujeción á 
los planos y presupuestos que quedan <•pro
bados, saque á licitación en la forma de prác
tica, la ejecución de dichos trabajos, publi
cando los avisos correspondientes en esta 
Capital, en la Ciudad de la Rioja y en los 
puntos que estime conver:iente, sometiendo 
oportunamente á la consideración de este 
Ministerio las propuestas respectivas que en 
ese acto hicieren los interesados.-Art. 3° A 
sus efectos, vuelva este expediente al Depar
tamento de Obi'aS Públicas de la Nación; Co
muníquese, á quienes corresponda, publíque
se y dése al Registro Nacional.-JuAREz CEL
MAN.-Filemon Posse. 

17 54 7 -Ley N° 2439, autorizando al P. 
Ejecutivo para invertir la suma. 
de $' 424.792,39 m¡n en el pago 
de créditos atrasados que adeudn 
el Departamento del Interior. 

Depm'tamento del lnte1'ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 15 de 1888-Por cuanto:-El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso, etc., sancio
nan con fuerza de-Ley-1°: Autorizase al 
Poder Ejecutivo, á invertir la suma de cua
tro cientos veinte y cuatro mil setecientos no
venta y dos pesos, t1·einta y nueve centavos. 
moneda nacional, en el pago de los créditos 
atrasados que se adeudan por el Departamen
to del lnterior, cuyo detalle es el siguiente: 

1° Salvador FalJata, por servicio 
de carruajes para el trans
porte de correspondencia de 
la Estación del F. C. Andi
no á la administración de 
Correos de San Luis, Exp. 
4.393, c. 1886 ............... $ 

2° Compañia del F. C. de Bue
nos Aires y Rosario, por pa-
sages espedidos en el mes 
de Noviembre del año 1880. 
Exp. 6099 F. 1886.~···- .... " 

3° .\dministración del F. C. de 
la Provincia de Buenos Ai-
res, por pasajes espedidos á 

. inmigrantes en Setiembre de 
1885. Exp. 1087, l. Ii86 ..... " 

4° Agentes del vapor "Progr):lso" 
por pasajes espedidos a in- .. 

85 

328 80 

169 07 
1 
' 

migrantes en los meses de 
Enero y .Junio de 1884, y 
Enero, Marzo y Diciembre 
del año 1885, Exp. 3149, I, 
1886 ....................... S 121 50 

5° Empresa de Mensajerías Flu- ·· 
viales, por pasages espedidos 
á inmigrantes en Septiembre 
1886. Exp. 923, R. 1887 ...... " 1792 40 

6° Administración del F. C. de 
la Provincia de Buenos Ai
res, por pasajes esprdidos á 
inmigrantes en Octubre del 
año 1885, Exp. 1088, l. 1886. " 208 02 

7° Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para el pago al 
telegrafista de 3" clase de 
la oficina la Concepción (Tu
cuman), D. Samuel Lascan o 
de sus sueldos correspon
clientes á los meses de Febre
r·o á Diciembre de 1885, á 
razón ele ochenta pesos men-
suales. Exp. 3581, C. 188() ... " i:S80 

3° Dúctor D. Ramon Barbosa, 
por los honorarios que le co
rresponden en su carácter 
de comisionado para la expro
piación de terrenos para la 
prolongación del F. C. Cen
tral Norte á Santiago. Exp. 
1772. c. 1886.. .. .. . .. .. . .. " 7200 

9° Administración del F. C. de 
la Provincia de Buenos Ai
res, por pasajes espedidos 
á la inmigración en Noviem-
bre 1885. Exp.1089, l. 1886 .. " 373 87 

lO D. Ramon Gomez, por la pro
visión de libros á las Comi
sarias y demas oficinas del 
Departamento de Policía de 
la Capital, durante el año 
1885. Exp. 642 P. 1886 ..... " 187I 50 

11 Departamento de Policía de la 
Capital, para pago á D. Se
bastiau Mendez ex-vigilante, 
,[e 18 días de su sueldo por 
el mes de .Julio del año ppdo, 
que se le adeudan. Exp. 
49:!9, M. 1886 ............. " 18 

12 D. Enrrique Sabaté, Por el 
servicio de carros en el em
barque y desembarque de 
inmigrantes durante los me
ses de Noviembre y Diciem-
bre ppdo. Exp. 4753, l. 1886 " 194 58 

13. D .. Joaquín Selé, representan
te de D. Patricio Mac Donnell, 
por uniformes de invierno 
suministrados al Cuerpo ele 
Bomberos de la Capital en el 
año ppclo. Exp. 3614, P. 1886 " 11.248 84 

14 Departamento de Policía de la 
Capital, para pago al ex-vi
gilante D. Francisco Zárate, 
üe su sueldo por el mt.>.S de 
Octubre y cinco días de No
viembre de 1883. Exp. 5614, 
T. 1886 .................... " 16 93 
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15 Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, para pago á 
D. Nicanor Tapiola, ele Jos 
alquileres ele la casa que 
ocupa la oficina Tele,;ráí'ica 
de Puerto Expedición por Jos 
meses de Setiembre 1883, á 
Marzo ele 1886. Exp. 479, C. 
1886 .................. " . $ 

16 A varios, por obras ejecutadas 
en el puente sobre el río 
Gualeguay, embargado par
te de su importe por órllen 
ele Jos Srs. Jueces llres. U
garriza y Basualdo, en la 
siguiente forma; A la órden 
del Juez Federal de la Capi
tal p<tra pago á D. Felipe C. 
Galan, representante de D. 
Josué Guffanti 5309,22 A la 
órden del Juzgado de 1 a Ins
tancia, para pago á D. Gavi
no Mastronandi, $ 1680. Sal
do á favor de D. Julio V. 
Diaz $ 3098.78 Exp. 5004, D. 
Il386 ...................... " 

17 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á D. 
Juan Martinez, de Jos alqui
leres de la casa que ocupó 
la Oficina Telegráfica de Hel
vecia, desde Marzo de 1885 
á Diciembre 1886, á razon de 
14 pesos mensuales Exp. 480 
c. 1837 ...... ........ ' .... ~' 

18 Al ~nismo, para pago al men
SaJero cartero de la Oficina 
de Victoria, de su sobre-suel
do correspondiente á Jos me
ses de Abril á Diciembre in
clusive del año ppdo. Exp. 
887, 1886' ..... ............. ~' 

19 Al mismo, pa.ra pago a.! Guar
da-hilos de la Oficina de "Hu
mahuaca" D. li'enelon Ibar
ra, de sus sueldos por los 
meses de Mayo á Diciem
bre 1885. Exp. 3933, 1886 .. " 

20 Habilit<.tdo de la Gobernación 
del Rio Negro, para pago al 
Comisario de Policía de esa 
Gobernación don Nicolás Ma
lina, del sueldo que se le 
adeuda desde el 11 de Febre
ro 1886, el 28 del mismo, á 
razon de cuarenta pesos men
suales. Exp. 1108, R. 1887 .. " 

21 Lormani Hermanos, por las 
obras eje.cutadas en el local 
de la Oficina de Trabajo de la 
Comisaría de Inmigración, 
en Agosto y Setiembre ele 
1885. Ex p. 4988, l. 1885.... u 

22 Empresa del Tramway á Bel
grano, por el alumbrado de 
la calle Santa Fé en los me
ses de Mayo, Junio y Julio 
1883. Exp. 1500, F. 1884. 
$ 1600m¡,, ' ..... l ••••• ' < •••• l • " 

120 

lOO 88 

308 

90 

336 

14 67 

1 

23 La Platense, por pasajes espe
didos á i·nmigrantes y á un 
empleado en comisión en el 

. mes de Agosto del año ppdo 
Ex p. 1105 R. 1887 . . . . . . . . $ 

24 Mensajerías Fluviales, por 
pasajes expedidos á inmi
grantes en Noviembre 1886. 
Exp. 1396, R. 1887. . . . . . . " 

25 Al mismo por pasajes, expe
didos á inmigrantes en Di
ciembre 188G. Exp. 13~5, R. 
1887... . ... o •.. '.o.. '~ 

26 Lloicl Argentino, por pasajes 
suministrados á la Dirección 
General de Correos y Telé
grafos en el año ppclo. Ex
pediente 436, e, 1887 ......• u 

27 Mensajerías Fluviales, por 
pasajes expedidos á inmi
grantes en Octubre de 1886 
Exp. 919 R. 1887 ...... .... " 

28 Al mismo, por p,tsajes expedi
dos á empleados de la Direc
ción General ele Correos y 
Telégrafos en servicio, en los 
meses de i\ bril á Julio 1886 
Exp. 67G, C. 1887. . . . . . .. .. . " 

29 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á D 
Federico Amaya, apoderado 
del Telegrafista de 3a clase 
ele la Oficina ele Las Toscas, 

D. Domingo Acosta, de los 
sueldos de este último por 
los meses ele Febrero á Junio 
del año ppdo. Exp. 61R, C. 
1887 ............ ' .......... u 

30 Al mismo, para pago al Telé
grafista de :3a clase ele la Ofi
cina de Tucumán, D. Octavio 
D. Bracamonte, de los sueldos 
que se le adeudan desde el 
11 de Febrero hasta 31 Di
ciembre de 1885. Exp. 1018, 
c. 1887 ................. " 

31 Dirección General de Correo:; 
y Telégrafos, para pago á la 
Oficina Telegráfica del Ro
sario ele Jos gastos verificados 
en la reparación de la lí
nea en el año ppclo. Exp. 
1220, c. 1887 ............. u 

32 Compañía del Gas, por servi
cio de alumbrado en varias 
Comisarías ele Policía de la 
Capital, en Diciembre 1886. 
Esp. 1010, 1887 ..... ........ " 

c3 Compañia Nueva de Gas Bue
nos Aires, Limitada, por ser
vicios de alumbrado en las 
Comisarias de Policía de la 

478 57 Capital, en Diciembre 1886. 

1653 33 

Exp. 1011, P. 1887 ........ " 
34 Nicolás Mihanovicll, por pasa-

jes espedidos á inmigrantes en 
Noviembre de 1886. Exp. 
1107 R. 1887 .............. " 

35 Departamento de Policía ele la 

R35 

66 60 

1093 40 

534 

215 80 

994 50 

71 

400 

851 42 

16 50 

251 02 

652 47 
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Capital, para pago á D. Ni
colás Godoy, soldado del 
Cuerpo de Bomberos de la 
Capital, de su sueldo -por Di
ciembre de 1886. Exp. 1639, 
P. 1887 ..................... $ 

36 F. C. del Sud, por pasajes -
expedidos á inmig-rantes en 
Setiembre de 1886. Exp. 920, 
R. 1887...... . . . . . . .. . . .• . " 

37 Compañía "Mala Real Britá
nica,, por conducción de 
correspondencia en el servi
cio internacional durante el 
año ppuo. Exp. 2085, c. 1887 " 

38 F. C. del Sud, por pasajes ex
pedidos á empleados de la 
Dirección General de Correos 
y Telégrafos en servicio, en 
Diciembre del año ppdo. Ex
pediente 1765, C. 1887 . . . . u 

39 F. C. de la Provincia de Bue
nos Aires, por pas_¡¡jes expe
didos á inmigrantes en Ju
lio 1886. Exp. 1057, R. 1887 " 

40 F. C. de Buenos Aires y Ro
sario por pasajes expedidos á 
inmigrautes en el mes de 
Diciembre uel año ppdo. Exp. 
1059 R. !S87 ................ " 

41 Sres. Mihanovich y Cia por 
pasajes expedidos á inmigran
tes en Diciembre de 188¡;. 
expediente 1096, R 1887. " 

42 Sres. Quintana Lecea y Com
pañia, por pasajes espedidos 
á empleados de la Dirección 
General de Correos y Telé
gr·afos en el año ppdo. Exp. 
87. c. 1887 . o •••••• o. o o o o o. u 

43 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á D. 
Lms Giossone, mensajero 
de la Oficina Telegráfica de 
Campana, de sus sueldos 
correspondientes desde el 8 
de Mayo al 17 de Setiem
bre del año ppdo. Exp. 613, 
c. 1887 ..................... " 

44 Lloid El Argentino, por pasa
jes espedidos á empleados de 
la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos, en el mes 
de Set.iembre 1886. Esp. 742, 
c. 1887 ..................... " 

45 Direccion General de Correos 
y Telégrafos, para pago de 
gastos y sueldos de varios 
empleados de esa Dirección 
correspondientes al ejercicio 
de I8tl6 .................. " 

46 Al mismo, para pago de alqui
ler de la casa que ocupa la 
Oficina Telegráfica de Santa 
Lucia, durante todo el año 
de 1886, á razón de veinte y 
dos pesos mensuales. Expe
diente !:!6, C. 1887 ......... " 

47 Al mismo, para pago al em7 
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26 

1212 47 

2446 83 

115 13 

76 22 

4592 79 

4283 09 

251 

41 69 

303 55 

264 

pleado en esa Dirección D. 
P. Rastouil, de la remunera
ción extraordinaria que se le 
acuerda, por los servicios que 
ha prestado como traductor 
de la correspondencia extran
jera. Espediente G925, C. 
1886..... . •......... $ 

48 F. C. de la Provincia de Bue
nos AireE, por pasajes expe
didos á inmigrantes en los 
meses de Abril, Mayo y Ju
nio de 1886. Exp. 1058, R. 
1887 ....................... " 

49 La Platense. por pasajes ex
pedidos á inmigrantes en 
Octubre de 1886. Esp. 1184, 
R. 1887 . ~ ........ ·' 

50 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago de 
descuentos hechos en los suel
dos de varios empleados de 
esa Dirección, por multas 
impuestas por la Contaduría 
General de la Nación, y de 
las cuales fueron exoneHtdos " 

51 Guillermo Manson y ca., por 
útiles de telégrafos suminis
trados á la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, 
para la linea Cañada de Go
mez á Venado Tuerto. Exp. 
4097, c. 1886 ............... " 

52 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago al 
Jefe de la Oficina Telegráfica 
del Paraná, de la suma inver
tida en la reparación de la 
linea entre aquel punto y 
Villa Urquiza. Exp. 1755, C. 
1887 .................... " 

53 F. C. Argentino del este, por 
pasages expedidos á emplea
dos de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos en 
servicio, en el mes de Octu
bre del año ppdo. Exp. 1061, 
c. 1887 .. .. .. .... " 

54 Oficina Central de Tierras y 
Colonias, para pago á D. 
Fulgencio Sevilla (hijo), de 
su sueldo como escribiente 
de la Comisaría de las Gar
zas por Diciembre de 1886. 
Exp. 1447, T, 1887 ...... ,.. " 

55 B. Bertorello, por fietes y com
pra de útiles con destino a 
las obras del Canal "General 
Roca". Exp. 4473, G, 1886 ... " 

56 Departamento de Policía de la 
Capital, para pago al ex-vi
gilante de ese Departamento 
don José E. Porta, de 18 dias 
de su sueldo por el mes de 
Setiembre del año ppdo. Exp· 
5676, P, 1886. . ............ , 

57 F. C. Central Argentino, por 
pasajes expedidos á emplea
dos de la Direccióu General 

200 

530 04 

9 

lOO 

290 92 

50 

31 30 

40 

802 91 

18 



RElllSTlto NACION.A.L-lti88 

de Correos y Telégrafos en 
Agosto 1886. Exp. 1763, C, 

' 1887........ . ... ' ...... $ 
58 Genaro Peragorria, represen- ·· 

tante de don Vicente S. Gui
nea, por sueldos de éste úl-
timo como Teniente Cura de 
la Parroquia de San .José de 
Posadas (Misiones), corres-
pondientes á los meses de 
Setiembre á Diciembre del 
año lH83. Exp. 1374, 1886 .. ·' 

59 Compañia Nueva de Gas Bue
nos Aires, Limitada, por gas 
consumido en la sucursal 
de Correos (Lima) en los me-
ses de Julio á Diciembre del 
año ppdo. Exp. l7Gl, C, 1887. " 

60 Julian Camacho, por pasajes 
expedidos á empleados de la 
Dirección General ele Correos 
y Telégrafos en Diciembre del 
año ppdo. Exp. 1748 O, 1887. " 

61 Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, para pago ele 
alquiler de la casa que ocupa 
la Oficina Telegráfica de Cam-
pana, por DiCiembre 1886. 
Esp. 1838, C. 1887.. . . . . .... " 

62 Manuel Pené, por útiles su
ministrados á la Di·rección 
General de Correos y Telé
grafos en el año ppclo. Esp. 

200 

18 10 

14 20 

1759, c. 1887 . . . . . . . . . . . " 27ú9 68 
63 Señores Stiller y Laas, por 

impresión ele la memoria ele 
la Provincia ele Santa Fé. 
Esp. 5G53, S. 1886...... " 2701 50 

64 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago ele 
sueldos Je empleados ele esa 
Dirección, correspondiente al 
año ppdo ..... ............. u 

65 Al mismo, para pago al Gefe 
de la Oficina Telegráfica de 
Martín Garcia, ele varios gas-
tos. Esp. 2025, c. 1887 . . . u 

66 Al mismo, para pago á los es
cribiente,: ele la Oficim de 
Correos de Mendoza, D. Sal-
vador Arenas y D. Tránsito 
Velez, de los sueldos que se 
les adeuda. Esp. 5644, O. 1886 

67 F-C. Argentino del Este, por 
diferencias que resultan en-
tre el papel de curso legal 
y la ele moneda ele oro, en 
que corresponde hacer la 
entrega de las sumas ga-
rantidas, correspondientes al 

145 99 

16 

102 

Ejército de 1H85. Expedi-
ente 2100, F. 1887.... . . . . . " 69080 51 

68 Compañia Nueva de Gas, 
Buenos Aires, Limitada, por 
gas consumido en la oficina 
de P hora de la Dirección 
General de Correos y Telé
grafos. Esp. 1816, c. 1887.. " 

69 Mensajeria,s Fluviales, por. 
306 28 

transporte de in migran tes 
ele Martín García á Santa Fé 
en Diciembre de 188G. Esp. 
1885, R. 1887.. . ........ $ 

70 Julio Philipps, por provición 
de víveres al Hotel ele inmi
grantes de San Fernando, 
en Diciembre de 1886. Esp. 
1350· R. 1887 .............. " 

71 Mensageria>:> Fluviales, por 
paS<\jes expedidos a inmi
grantes en los meses de 
Octubre, Noviembre y Di
ciern bre 1886 Esp· 188,1, R. 
1887 ..................... " 

72 Pedro Risso, por pasajes ex
perliclos á inmigrantes en 
el mes de Febrero, hasta el 
11 ele Abril de 18S5 Esp. 
3824, I. 1885 . . . . . ...... . 

73 Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, para pago á 
D. Adolfo Cabrera y C", del 
transporte de corresponden
cia desde la Administración 
Baradero, a la Estación del 
F. C. desde el lo de Mayo 
lu.sta el 31 ele Diciembre 

1885. Esp. 4464, C. 1885... " 
74 Al mismo, para pago á Don 

Florentino Real, del trans
porte ele correspondencia 
entre Las Fiores y Bella 
Vista. Esp. 3444, C. 1885 ... " 

75 Departamento de Policía de 
la Capital, para pago á Don 
Alberto B. Corbalán, de sus 
sueldos por los meses de 
Agosto, Septiembre y 14 días 
ele Octubre, como Oficial 
Inspector ele ese Departa
mento. Esp. 1276, C. 1887 •. " 

7ti Señores Alvarado y Puecis, 
por gastos de despacho y 
condución de varios bulto8, 
para la Escuela Agronómica 
de Mencloza. Esp. 4:238, A. 
1886 ...........• ' ..........• " 

77 D. Eduardo EBpino~a, por 
sueldos que le corresponden 
como Comisario de PoliCia 
ele la Pampa Central, desde 
el 15 de Agosto hasta el 27 
ele Octubre 1886. Esp. 5601, 
E. 1886 .................... " 

78 Mensagerias Fluviales, por 
pasajes expedidos á emplea
dos ele la Dirección General 
ele C•Jrreos y Te: egrafos en 
los meses ele Agosto y Seti
embre de 1886. Esp. 2507, C. 
1887... -· ......... , ..... " 

79 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á D. 
Andrés Vega, Guarda-hilos 
ele la Oficina Tslegráfica de 
La Quiaca,. d-e · sus sueldos 
por los meses de Mayo á 
Septiembre del año ppdo., 

837 

5364 

873 57 

4303 

305 80 

200 

756 66 

172 67 

478 81 

96 

62 
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á razón de cuarenta y dos 
pesos mensuales, Esp. 92, C. 
1887 ...•.................. $ 

80 Compañia de Gas Argentino, 
por gas consumido en la 
sucursal de Correos, calle 
Rivadavia 842, en el segundo 
semestre de 1886: Esp. 2005, 
c. 1887 .................. " 

81 D. Agustín C<cstilla. por ra-
cionamiento sumini;:trado al 

Departamento de Policía de 
la Capital en Diciembre 1886. 
Esp. 2058, c. 1887 .......... " 

82 D. Daniel Lopez, por provi
sión de calzado con destino 
á los gendarmes del Depar
tamento de Policía de !a 
Capital, en Octubre del año 
ppdo. Esp. 4800, P. t886 ... " 

83 F.-C. Central Argentino, por 
pasajes expedídos por órden 
de este Ministerio en el mes 
de Diciembre de 1886. Esp. 
871, F. 1887.... . . . . . .... " 

84 Antonio Vaggt y ca, por ar
tículos provistos á las Gober
naciones del ~euquén y Santa 
Cruz, en el año ppd o. Esp. 
3781, N. J886 .............• " 

85 La Platense, por pasajes 
expedidos á empleados r!e 
la Dirección General ,[e Co
rros y Telégrafos en servicio 
en el mes de Setiembre del 
año ppdo. Esp. 2029, c. 
1887.... . . . . . . . . . . . . . . ... . " 

86 Meliton Pane!o, por forraje 
suministrado para las caba
lladas del Departamento de 
Policía de la Capital, en 
Diciembre del año ppclo. Esp. 
190il, p. 1887. . . . . . . . . . . . " 

87 F.-C. del Sud, por pasajes 
expedidos á inmigTantes en 
Noviembre 1886. Esp. 2691, 
R. 1887 ................. . 

88 Mensajerías Fluviales, por 
pasajes expedidos á in mi
grantes en Octubre de 188G. 
Esp. 92il, R. 1887.. . . . . . . . . " 

89 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para. pago á 
Da María de Teisacre, de 
sus sueldos como telegra
fista en Belgrano, desde el 
1.3 de Agosto de 1881 á Diei
embre del mismo año. Esp. 
4550, c. 85... . . . . . . . . . . . .. " 

90 Oficina Central de Tierras y 
Colonias, para pago á Don 
Tomás Haymes, Comisario 
de la. Colonia" Las Garzas " 
de su sueldo por el mes ~le 
Diciembre del año ppdo. 
Ecp. 243.3, T. 1887 ........ , ..• " 

91 F.- C. del Sud, por pasajes 
expedidos á inmigrantes en 

294 

25 67 

1 

74 59 

74.34 60 

426 72 

J39 

59 

68 63 

1349 5.3 

2502 55 

1!:!0 13 

100 

1 
1 

Octubre 1886. Esp. 921, R. 
1887 .............•.......... 8 

9.'2 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á D . 
. Julio Alba de los alquileres 
de la cast1 que ocupa la Ofi
cina Telegráfica de Geneml 
Acha, por los meses ele Ene· 
ro á Setiembre del año ppdo, 
á razón de treinta, pesos men
suales. Exp. 598cJ, C. 1886 .. " 

93 Al mismo, para pago de al
quileres de la casa que ocu
pa la Oficina Telegráfica en 
Esperanza, por los meses ele 
.Junio á Diciembre 1885. Exp. 
6195, c. 1886 ........•..... " 

94 Al mismo, para pago á D. Al
fredo Saavedr:1, Auxiliar de 
la Administración de Correos 
de La Plata, de sus sueldos 
de Enero á Setiembre 1886. 
Exp. 3750, C. H-386 .......... " 

05 Al mi~mo, pant pago al tele
grafista de la Oficina "La 
Constanci.a", D. F. P. Quan
tin, ele sus sueldos por los 
meses de .Junio á Setiembre 
1883. Exp. 116:2, C. 1887 .... " 

96 Transportes Marítimos, por el 
transporte üe la <;orrespon
dencia por los vap'. "France", 
"Poitou" y ''Béarn" en el año 
ppdo. Ex p. :2054, C. 1887 ... " 

97 Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, para pago del al
quiler de la casa y gastos de 
la Oficina Telegráfica tle Ar
madores, por Noviembre y 
Diciembre 1884. Exp. 644, C. 
18R6 . . . ............... " 

98 F. C. Argentino del Este, por 
d ;ferencias en el pago de la 
garantía, pérdida de remP
sas de Concordia á Buenos 
Aires y ele Buenos Air0s á 
Londres, á causa de haber 
sobrevenido el curso forzo
so antes llel vencimiento de 
las letras recibidas en pa
go de las garantías y gastos 
de telegramas durante los 
años I8S:J, 188,1 y 1885. Exp. 
1291, F. 1887.. . . . . . . . . . . . . . " 

99 F. C. Central Argentino, por 
un pasaje expedido en Se
bre de 1886. Exp. 2353, F. 
1887 ...................... ,, 

100 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á 
D .. Jacinto Contreras, Guar
da-hilos de la Oficina de San 
.Javier (Santa Fé), de sus 
sueldos por 15 dí<lS de .Ju
nio y el mes de .Julio ,ele 
1888. Ex p. 37!.l, C. 1887 .•.. " 

; 101 Departamento de Policía ele 
J !a Capital, para pago al ex

vigilante D. Ruperto Quiro-

1166 20 

270 

355 

522 

320 

54G 01 

22 

146557 17 

8 

63 
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ga, de su sueldo por 8 días 
de Agosto 1886. Exp. 5!375, 
P. 1l:í86 ..•.........•.... $ 

102 Departamento de Obras Pú
blicas, para pago á D. Mar
tín M. Sosa, de 15 días de 
su sueldo por el mes de Di
ciembre, como empleado de 
ese Departamento. Exp. 1075, 
S. 1887 . . . . . . . . . . . . ..... " 

103 La Penitenciaría, por traba
jos ele impresiones para el 
Departamento de Policía de 
la Capital, durante los años 
188i5 y 1886. Ex p. 954, P. 
1887 .. ~ ..... '..... . . ... u 

104 Dirección General de Corr·eos 
y Telégrafos, para pago de 
alquiler de la casa que ocu
pa la Oficina Telegráfica de 
Santa Lucia (Lavalle), co
rrespondiente á los meses 
de 20 de Enero á 31 rle Diciem
bredel88G. Exp. 5123,S, 1887. " 

105 Al mismo, para pago á D. 
Tobías Sosa, mensajero de 
la Oficin<L ele Correos ele San 
Pedro (Córdoba), de sus ha
beres por Agosto á Dichc,m
bre 1881 y gastos de la mis· 
ma Oficina por los mismos 
meses. Exp. 1010, C. 1886 .. " 

106 Al mismo, para pago al Ad
ministrador de Correos de 
Río rv, D. Cárlos A. Gonza
lez, de las diferencias de 
sueldos que le corresponden 
desde el 1° de Enero al 31 
de Diciembre 1885. Exp. 1931, 
G. 1886 ...... , ........ " 

107 "La Platense", por pasajes ex
pedidos á empleados de la 
Dirección Genera 1 ele Correos 
y Telégrafos, en Octubre del 
año ppdo. Exp. 305, C. 1887 " 

108 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á la 
Compañia de Transportes Ma
ri timos de conrlucción de co
rresponeliencia internacional 
durante el año 1886, en los 
mese;; de .Julio y Agosto. 
Exp. 2052, C. 1887 ......... " 

09 Al mismo, para pago á D. 
Manuel Villamea de sus suel
dos como telegrafista y men
sajero de la Oficina de San
to Tomé (Santa Fé), por los 
meses de Octubre á Diciem
bre 1881. Exp. 2570, C. 1887 " 

110 Al mismo, para pago á D. 
Ramon .J. Ruiz, mensajero 
de lo Oficina Telegráfica de 
La Quiaca, de sus sueldos 
por los meses ele Marzo á 
Setiembre del año ppdo. Exp. 
534, c. 1887 ........ '. . . . . . . " 

111 Al mismo, para pago del 
transporte de corresponden-

8 

40 

2883 

256 67 

63 

84 

18 

274 36 

150 

84 

cía de Ros'ário de Santa Fé 
durante los meses de Mayo 
y Junio del año ppdo. Exp. 
2989, c. 1886 . . . . ..•.•.. $ 

112 Al mismo, para pago al tele
grafista de 3a clase, D. Pe
dro Fernandez, de sus suel
dos por Jos meses de Agosto, 
Setiembre y Octubre 1885. 
Ex p. 2513, C. 1887.... . .... " 

113 Al mismo, para pago á D. 
Domingo Rrvas, de la con
ducción de correspondeucia 
entre Rantn Fé y San .Ja
vier, rlurante los meses de 
Setiembre á Diciembre 1886. 
Exp. 2089, C. 1887 . . . . . . . . . " 

114 Oficina Central de Tierras y 
Colonias, para pago de suel
dos de varios empleados de 
la Colonia de Puerto Desea
do, correspondientes al año 
ppdo. Exp. 2456, T. 1887 ... " 

n5 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á D. 
Marcelino Posse, de la con
ducción de correspondencia 
desde el Salado hasta los 
cuarteles 4° y 5° de las Flo
res, durante los meses de 
Agosto á Diciembre 1883, y 
Setiembre á Diciembre 1K8H. 
Expediente 2871, C. 1887 .. " 

116 Al mismo, para pago al ad-
1 ministrador de Correos de 

Catamarca, D. Osvaldo Go
mez, de las diferencias de 
sueldos por el mes de No
viero bre de 188G. Exp. 2729, 
c. 18fl7 ................... " 

117 Compañia F. C. del Sud, por 
pasajes expeá.idos á inmi
grantes en Diciembre 1886. 
Expediente 4078, R. 1887 ... " 

118 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á 
D. Lorenzo Lucena, estafete
ro del F. e, del Sud, de su 
sueldo por el mes de Diciem
bre del año 1883. Exp. 5864, " 
L. 1886..... . ..........•.. 

119 Al mismo, para pago á los 
Sres. Castilla (Hnos.), del 
transporte de corresponden
cia de Arbolito á Balcarce, 
durante el mes de Noviem
bre 1886. Exp. 10(15, C. 1887 " 

120 Al mismo, para p~go á los 
Sres. Castilla (I-lc;rmanos), 
del transporte de correspon
dencia de Arbolito á Balear
ce, en Diciembre del año 
ppdo. Exp. 1586, C. 1887 ... " 

121 Al mismo, para pago de al
quileres del local que ocupa: 
la Oficina telegráfica de la 
Colonia Esperanza, desde .Ju
nio á Diciembre de 1885 y 

839 

162 

240 

320 

122 99 

135 

38 

3596 68 

85 

80 

80 
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Enero á.Tunio de 1886. Expe
diente Gl25, C. 1880....... $ 

122 Antonio Volpi, por trabajos 
efectuados en .la Oficina de 
buzonistas de la Dirección 
General de Correos y Telé
grafos, durante el año 1886. 
Ex p. 291'7, C. 1887..... . ... " 

123 Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para pago á D. 
Salvador Arenas, de sus 
sueldos como escribiente de 
la Oficina de Mendoza, por 
los meses de Setiembre á 
Diciembre del año ppdo. Exp. 
6200, c. 188G .... o '.o o o. o. H 

124 La Platense, por fletes. Exp. 
3369, L. 1887 . . . . . . . . . . . .. " 

125 F. C. Central Argentino, por 
pasajes expedidos durante 
el mes ele Diciembre 18tl6. 
Exp. 3122, C. 1887 ......... " 

126 Direccion General de Correos 
y Telégrafos, para pago al 
administrador ele correos de 
Goya, del transporte de co
rrespoi,dencia entre esa O
ficina y la Boca del Rhchue
lo en el año 1886. Exp. 2244, 
c. 1887 ................. $ 

127 Al mismo, para pago de mue
bles de la Oficina Telegráfi
ca de Rosario de la Frontera. 
Exp. 2970, C. 1887 " 

128 Al mismo, para pago á D. 
Tailo Gonzalez, de diferen
cias de subvención por el 
transporte ele corresponden
cia desde la Ofina del Rosa
rio á la Estación del F. C., 
desde el 15 ele Julio al 31 
ele Diciembre 1886. Exp. 308, 
c. 1887 o.... • •• o o •••• o. o o • • " 

129 Al mismo, para pago á D. M. 
Ariosa de trabajos ejecuta
dos en Cables Telegráficos 
de Bella Vista, durante el 
año 1884. Exp. 3437, C. 1886 " 

130 "La Tribuna Nacional", por 
publicaciones hechas para la 
Direcciór. General de Correos 
y Telégrafos durante los me
ses de Noviembre y Diciem
bre de 1886. Exp'. 1490, C. 
1887 ............. . " 

131 Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, para pago á los 
ñores Castilla. (Hnos)., de la 
conducción de corresponden
cia entre Arbolito y Balear
ce en Octubre del año ppdo. 
Exp. 1063, C. 1887 ......... " 

132 Lloycl Argentino por arren
damiento del vapor "Tacua
rí" para colocacion del <~a
ble en Paso de la Plata, en 
el año ppdo. Exp. 702. c. 
1887 ...................... " 

133 Dirección General de Correow 

325 

210 

168 

17 25 

12 50 

145 

199 

16:2 50 

72 

675 4fJ 

80 

1500 

y Telégrafos, para pago de 
duplicacion ele avisos de Ji
citacion en el diario "El Día" 
durante al año ppdo. Exp. 
,2088, c. 1887 ............... $ 

134 Al mismo, para pago á los 
Sres. Diaz y Torezano, de 
alfombras suministradas á 
esa Direccion en el año ppdo. 
Expediente 2536, C. 1887 .. " 

135 Al mismo, para pago á los 
Sres. Diaz y Torezano, de 
iguales provisiones. Expe
diente 2537, e, 1887 . . . . . . " 

136 F. C. Argentino del Este, por 
saldo de garantía correspon
diente al ejercicio de 1886 y 
diferencia de cambio. Exp. 
37a4, F. 1887 .............. " 

137 Direccion General de Correos 
y Telégrafos, para pago al 
men8ajero de Ja oficina de 
Mendoza de sus haberes por 
Febrero á Setiembre del año 
ppdo. Ex p. 4039, C. 1887 .. " 

138 Al mismo, para pago á D. F. 
G. Soriano, representante del 
contrati~ta D. Evencio For
mosa, del transporte de cor
respondencia rntre Las Flo
res y el Bañado, en Diciem
bre !886. Exp. 4612, C. 1887 " 

139 Al misno, para pago al con
;ratist.a ele la conducción de 
correspondencia entre .Junin 
y San Pedro, D. Joa.quin Na
zar, de diferencias en los 
mese:; de Agosto y Setiembre 
de 1885, y descuentos hechos 
en el meE de Noviembre del 
mismo año. Exp. 486, e, 1887 " 

140 Al mismo para pago al men
sajero de la oficina General 
Roca, D .. Jacinto Sizaniaga, 
ele sus haberes por los me
ses de .Julio á Diciembre de 
1885, y Enero á Agosto !886. 
Exp. G5S, C, 1887..... . ... " 

141 Al m!smo, para pago ele al
quiler de la casa que ocupa 
Ja oficina telegráfica del Ro
sario de la Frontera, desde 
el 1 o de Enero de 1882 á Di
ciembre del año 1888. Exp. 
3164, c. 1887 ..... 

142 Sres. Storni y Traversa, por 
útiles suministrados á la Di
rección General de Correos 
y Telégrafos en .Julio 1885. 

" 

Exp. 4760, C, 1887.... " 
143 Oficina Central de Tierras y 

Colonias, para pago de los 
siguientes peones de la Co
lonia Puerto D3Seado 

A Gerónimo Peralta •. $ 67 33 
A Enrique Bubolti .. " 233 66 
A Cárlos' Dugon ..... '' 100 

Tótal ..•. $ 400 99 

109 92 

117 83 

18 20 

95966 53 

88 

40 

80 

!54 

144 

731 
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Exp. 3457, T, 1887 . . . . . . . . $ 400 99 ¡ 
144 Sres. Storni Traverso, por ú

tiles suministrados á la Di
rección General de Correos 
y Telégrafos en Agosto de 
1885. Exp. 4758, C, 1887 .... " 103 Gl 

145 F·-A. Andino, para pago de 
gastos de la Oficina de Ajus
tes durante el año ppdo. 
Ex p. 6001, F, 1887. . . .. . . . . " 4500 

146 La Platense por pasajes expe-
didos en Julio rle !885. Exp. 
6140, L, !887.... .. .. .. . " 21 60 

Total ........ $ 42479~ 39 

Cuatrocientos veinte y cuatro mil setecien
tos noventa y dos pesos treinta y nueve cen
tavos moneda nacional.-2° Los gastos que 
demande la ejecución de esta Ley, se impu
tarán á la misma.-3° Comuníquese al P. E.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á seis de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-C. 
PELLEGRINI.-B. Ocampo, Secretario del Sena
do.-CARLOS TAGLE.-Juan Ovando, Secretario 
de la Cámara de Diputados, 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-JuAREz.-CELMAN.-E. 
Wrlde. 

1 7 548-Ley N° 2437 autorizundo al P. E. 
para invertir hasta la suma de 
($ 23.432,92) en el pago de cré
ditos que se adeudan por el De
partamento del Interior. 

Departamento del Jnterior.-Buenos Aires, 
Noviembre 15 de 1888.-Por cuanto:-EI Se
nado y Cámara de Diputados ele la Nal'iór~ 
Argentina, reunidos en Congreso, etc., san
cionan con fuerza ele Ley:-Art. ¡o Autori
zase al P. E. para invertir la suma de veinte 
y tres mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
noventa y dos centavos ($ 23,432,92 '"f,.) en el 
pago de los siguientes créditos que se adeudan 
por el Departamento del Interior y cuyo de
talle es como sigue: 

1. Emilio Piaggio, por tran <porte 
de diversos objetos y anim?les 
con destino á la Exposición de 
Mendoza en el corriente año .• $ 40 00 

2. Ferro-Carril Central Argenti-
no . por el mismo servicio .... " 148 33 

3. A la misma Empresa, por el 
mismo servicio.. . ......... " 1944 28 

4. A la misma Empresa, por el 
mismo servicio .............. " 1481 10 

5. A la misma Empresa, por el 
mismo servicio.... . . . . . . . . . " 1869 36 

6. ''La Platense" por el mismo 
servicio.... . . . . . . .. . . . . . .. " .2999 27 

7. A la misuí'a Empresa, por el 
mismo servicio .............. $ 2152 10 

8. Ferro-Carril de Buenos Aires 
y Ensenada, por el mismo 
servicio ................... " 31 64 

9. Torrado y Molero, por el mis-
mo servicio.... . . . . . . . . . . . . . " 187 40 

10. A los mismos, por el mismo 
servicio . . . . . . . . . ....... ~ .. u 978 93 

11. A lo~ .mismos, por el mismo " 
388 3

" 
serv1c1o....... . . . . . . . . . . . . . . v 

12
' ¿e~~~ci~~~~~8'. p_or .~1. ~i~~~ " 396 01 

13. A los mismos, por el mismo 
servicio .. o o.. . . . . . ........ u 33 28 

14. A Jo~ .mismos, por el mismo " 
343 83 serVICIO .. < • , • • • • • • • •••••••• 

15. A los mismos, por el mismo 
servicio....... . . . . . . . . . .. " 486 51 

16. David Bunce, por el mimo 
servicio. .. . .. .. .. . .. .. .. .. " 1751 00 

17. Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, para el pago á D. 
Benigno Sello, guarda-hilos ele 
Jo Oficina Telegrafica ele Re
conquista, ele sus sueldos, por 
18 días del mes ele Junio, y 
los meses de Julio á Diciembre 
de 188'1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 264 00 

18. Dirección General ele Correos 
y Telégrafos para el pago á 
los guardas-hilos de la Ofici
ca telegráfica de Córdoba, D. 
A. Roca, por el mes de Enero 
de 1884 y D. A. Torsé, . por 
15 días ele Enero y los meses 
ele Febrero y Mayo del mis-
mo año................. ·· 

J9. Ferro-Carril Central Argenti
no, por pasajes y transport~s 
en el mes de Diciembre del ano 

147 00 

próximo pasado. . . . . . . . . . . . " 3208 73 
20. Tramway "Boca y Barracas," 

por transporte de inmigrantes 
y equipajes de los mismos en 
Jos meses ele Setiembre y Di-
ciembre de 1884 ..... . 

21. Comisaria General de Inmi
gración, para pago de gastos 
de reparaciones practicadas 

,, 144 16 

en el Hotel de Inmigrantes 
del Paran á, <>n 1883 . . . . . . • " 457 50 

22. Comisaría General de Inmigra
ción, importe de gastos ex
traordinarios de la Comisión 
de Inmigración del Rosario, 
en Noviembre y Diciembre del " 

1958 14 año 1879..... .. ...... 
23. Dirección General de Correos 

y Telégrafos, para pago al te
legrafista D. Víctor Lascano, 
de sueldos que se le adeudan 
en los años 1880 y 1881. .. .. " 392 68 

24. Dirección General de Correos 
y Telégrafos, para el pago al 
telegrafista D. Rufino Meana, 
de sus sueldos por los meses 
de Diciembre y 15 días de 
Noviembre de 1884 .......... " 90 00 
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25. Compañía de Gas Buenos Ai
res, por suministro al Hotel 
ele Inmigrantes lle la Capital 
en los años 1882, 83 y 84... . " 1539 36 

Total.. .. . . . .. $ 23432 92 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dacla en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á seis ele Noviem
bre de mil ochocientos ochenta v ocho.·-A· C. 
CAMBACERES.-Adolfo J. Labou,qle, Seretario 
del Senatlo.-CAru.os TAGLE.-Juan Ovando, 
Secretario de la C. de DD. 

Por tanto:-Téngase por ley de la Nación, 
cúmplase, comuníquese, publíquese é insér
tese en el Registro Nacional.-JuAREZ CELMAN. 
-E. Wílde. 

1 7 5 49- .f. e y N° 2426 autorizando al Po
der Ejecutivo, para invertir la 
suma de ($ 231, 715, 51 '"f,.) en el 
pago de créditos atrasados que 
se adeudan por el Departamento 
del Interior. 

Departamento del Inle'l'iOJ'.-Buenos Aires, 
Noviembre 16 de 1888. -Por cuanto:-El Sena
do y Cámara de Diputados de la Nación Ar
gentina, reunidos en Congreso, etc., sancio
nan con fuerza de-Ley:-Art. ¡o Autorizase 
al P. E. á invertir la suma de ($ 251.715,51 
'"h,) doscientos cincuenta y un mil setecientos 
quince pesos cincuenta y un centavos mo
neda nacional, p<tra el pago de los créditos 
que se adeudltn por el Departamento del In
terior y cuyo detalle es el SJguiente: 

1° Tesorero de la Comisaría Ge
neral de Marina, por pro
visiones suministradas al va
por.:"Guardian" é Inspección 
de Sub-Prefecturas en los me-
ses de Enero á Mayo de 1887. $ 67 89 

2° Cárlos M. Olazabal, por pro- · 
visión de vestuario de in
vierno y verano para la Pre
fectura Marítima, durante 
el año 1887 . . . . .. .. .. . . .. " 22008 

3° Habilita.do de llt Prefectura 
Marítima, para pago á D . 
. José R. Espíndola, de los tra
trabajos de albañilerín, prac
ticados en el edificio ocu
pado por la Sub-Prefectura 
ele Santa Fé.. . . . . . . . . . . . " 180 

4° Nicolás Doglianini, por re
paraciones efectuadas en la 
balíenera de la Prefectura 
Marítima ....•..... o • • • • • • • " 600 

5° Habilitado ele la Prefectura 
Marítima, para pago de la 
planilla de sueldos y gastos 
de la Sub-Prefectura de San
ta Cruz, por el mes de Di-
ciembre de 1887 ... o •••••••• " 620 

6° Al mismo, para pago de la 
planilla ele sueldos y gastos 
de la Sub--Prefectura San 
Bias, por el mes ·de Diciem- . 
bre de 1887 ............ o .. $ 

7° Al mismo, para pago á la 
Sub-Prefectura de Barran
queras de Jiferencia3 en el 
precio de la carne suminis
trac!R á la misma en los me
ses üe Mayo á Octubre 1887 " 

8° "La Platense" por servicios 
prestados á la Prefectura Ma
rítima en Diciembre !bR7 . " 

9° .José Navarro, por sus suel
dos como ayudante de la Snb
Prefectura de Pilcomayo; se-
gun liquidación de la Conta
duría General de la Nación. " 

10 H. Balzer, por conducción de 
víveres para la Su b-Pref'ectu-
ra del Chubut .... o • o o • •••• " 

11 E. Delpiano, por pasajes ex
pedidos para la Prefectura 
Marítima en el mes d9 Oc-
tubre de 1886 ............ " 

12 Habilitado ele la Prefectura 
Marítima para pago ele suel
dos de varios empleados del 
vapor "Comodoro Py" por 
Octubre de 1887. . ...... o " 

13 Compañía Primitiva de Gas 
Buenos Aires, por cosumo ele 
gas en la casa de Gobierno 
en los meses de Enero y Ju-
nio 1887 ........ o ......... " 

14 A la misma, por gas consumi
do en el Ministerio del In
terior, en los meses de Oc
tubre á Diciembre ele 1886 " 

l:'.i .\ !o. misma, por gas consu
mido en las caballerizas del 
Señor Presidente de la Re
pública, en los meses de Se
tiembre á Diciembre de 1886 " 

16 A la misma, por ga.s consu
mido en la casa de Gobierno 
en los meses de Octubre á 
Diciembre 1886 ............ " 

17 A la misma, por gas con su
mido en varias Comisarías 
de Policía de la Capital, en 
los me:;es de Agosto y Se
tiembre 1887...... . . . ..... " 

!8 Lorenzo Massarello, por sus 
haberes como práctico y en
cargado del balizaníento del 
Puerto de Bahía Blanca, por 
los meses de Setiembre á 
Diciembre 1887. . . ...... o • • " 

19 F. C. Argentino, por pasajes 
expedidos en los meses de 
Setiembre y Octubre 1887.. " 

20 Ernesto Piaggio, por pRsajes 
expedidos en Agosto 1887 .. o. " 

21 Natal Rufino, por provisión de 
vestuario á la Sub,-Prefec
tura ele la Isla de los Esta-
dos. . .... o •• o. o •• o •• •••••• " 

542 

42 54 

757 88 

75 

224 

56 

136 

1272 18 

538 25 

32 96 

801 56 

858 40 

400 

185 45 

645 75 

608 40 
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22 Nicolas Mlhanovich, por ser
vicio de vapores prestados 
durante el cólera de 1887 .. $ 

23 Nicolás Mihanovich, por ser
vicio de vapores en los me
ses de Abril, .Junio y Novi-
embre de 1887 ............. " 

24 Matías R. Sturiza, por servi
cios prestados á la Prefec
tura Marítima con el vapor
cito ".Tuarez Celman", du
ran te 10 días de .Julio del 
año !887 .................. " 

23 Al mismo, por el mismo ser
vicio durante los meses de 
Agosto y Setiembre de 1887 " 

26 Tipografüt "La Igualdad", por 
provisión de carpe~ns para 
la Prefectum Marítima. 

27 Ernesto Piaggio, por pa~ajes 
expedidos en Noviembre y 
Diciembre 1887....... . . . • • . " 

28 Juan Muñoz Cabrera, por suel
dos como habilitado de la Di
rección General de Lazaretos 
correspondientes á 24 días 
del mes de Diciembre 1887 " 

29 F. C. Central Argentino, por 
pasajes espedidos en Diciem-
bre 1887 . .. . . ... , ....... ~' 

30 F. C. de Buenos Aires y Ense
nada, por pasajes espedidos 
en los años 18il6 y 1887 .... " 

31 F. C. Ar gen ti no del Este, por 
fletes . . . . . . . . . . . . ~ . .. . . . . . . " 

82 F. C. Central Argentino por 
pasajes espedidos en Diciem-
bre 1887 ................... " 

33 Matias R. Sturiza, por provi
siones al Lazareto de Martín 
García en 1887 .......... " 

34 Nicolás Doglianin, por com
posturas hechas á la falúa de 
gala de la Prefectura Maríti-
ma ......•................ " 

35 B. Moreno y C", saldo de su 
cuenta por provisión de ves
tuari"o á la Prefectura Marí
tima y sus dependencia~; ..... " 

36 José A. Almon, por anticipos 
hechos á la Administración 
de la Colonia Formosa en el 
año 1881... . . .......... u 

37 José Alvarez, por construcción 
de una casilla de madera pa
ra la Sub-Prefectura de Goya " 

88 Tesorero de la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, 
para pago á D. Ramón Fe
rreyra, Administrador de Co
rreos de Laguna, de sus suel
dos por los meses de Enero 
á Mayo 1887 . . . . . . . . . . . . . • • " 

39 Armando Latforque, por ra
cionamiento á los detenidos 
del Departamento de Policía 
de la Capital en Noviembre 
1887 ........... o...... . . . . '~ 

6093 1 

40 Compañia Primitiva de Gas 
Buenos Ait'es, por ga<; con
sumido en la. Prefectura. Ma
rítima y algunas ele sus 

320 

900 

700 

2938 

85 86 

870 

1631 

1750 

135 81 

4286 91 

900 

15975 

273 12 

lOO 

36 

l 
566 42 1 

dependencias en los años 
18H() y 1887 ................ $ 

41 L. Pavía y ca, por raciona
miento suministrado á laGo
bernación tle Tierra. del Fue
go. durante los meses de 
Eriero, Febrero y Marzo de 
1887 ............. . " 

c!2 Víctor Cartesi y C", por pro
visión de b<tldosas al Lazare
to de Marti n García . . . . . . . " 

43 Amacleo "·ccevedo, endosatario 
de D .. Julio Philipps; por r-a
cionamiento suministrado al 
Lazareto de Martín García en 
Agosto de 1887 ............ " 

4.4 Tesorero de la Comisaria Ge
neral de r-rarína, por racio
namiento suministrado á las 
Gobernaciones de Santa. Cruz 
y Tierra del Fuego, en los 
meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1887 ..... . 

45 G. A. Cramwell y ca, por cien 
kilos de bicloruro de mercu
rio, suministrarlo al Departa
mento Nacional de Higiene. " 

46 .Julio Philipps, por suminis
tro 1le víveres al Lazareto 
del Riachuelo, en Setiembre 
de 1887...... . . . . . . . .. ~' 

17 Habilitado del Departamento 
Nacional de Higiene, por las 
can ticlades descontadas en la 
planilla. de sueldos y gastos 
de dicho Departamento, por 
el mes ele Diciembre 1887 .. " 

48 F. C. ele Buenos Aires y Ro
sario, por pasajes y fletes 
correspondientes á los meses 
ele Setiembre y Octubre de 
1887 ......... -.- ........ - .. " 

4g F. O. del Sud, por pasajes 
espedidos en Diciembre 1887. " 

50 F. C. Argentino, por pasajes 
y fletes correspondientes al 
año 1882 ............... " 

51 La. Platense, por un pasaje 
espedido en Agosto ele 1887. " 

52 F. C. del Norte, por pasajes 
y fletes correspondientes á 
los meses ele Setiembre ele 
1887..... \ ........... ~' 

53 F. C. de Buenos Aires y Ro
sario, por pasajes espedidos . 
en Diciembre ele 1887 ...... " 

54 F. C. al Pacífico, por un pa
saje espedido en Diciembre ., 
1887 -......... . - ........ . 

55 La Platense, por pasajes es
pedidos en Diciembre de 1887 " 

56 F. C. ele Buenos Aires y Ro
sario, por pasajes espedidos 
en SBtiembre de 1887 ....••• " 

843 

2599 60 

62 79 

612 

312 30 

821 71 

306 50 

323 56 

133 45 

56 06 

13 04 

127 88 

3 90 

11 89 

20 13 

27 82 

165 40 

51 52 
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57 Al mismo, por pasages y fle
tes correspondientes a los 
meses de Noviembre y Di-

. eiembre del año 1887 ...... $ 
58 F. C. de Buenos Aires al Pa- ·· 

citico, por pasajes espedidos 
durante el año de· 1886 . . . " 

59 F. C. Bu.enos Aires y Rosario 
por p~.sages espedídos en Se
tiembre y Octubre de 1887. " 

60 Al mismo, por pasajes y fle
tes correspondientes á los 
meses de Noviembre y Di-
ciembre de 1887 . . . . ...... " 

61 F. C. Gran Oeste Argentino 
por pasajes espedidos en Se-
tiembre de 1887 ........... , 

62 Habilitado de la Prefectura 
Marítima, para pago ele la 
planilla de sueldos y gastos 
de la Sub-Prefectura de San
ta Cruz, por Noviembre ele 
1887 ... ' .................. ,, 

63 Casimiro Otero, por forraje 
sumistrado, al Departamento 
de Policía de la Capital en 
Dicie1nbre de 1887 ...... L' 

"64 Andrés Casaldornos, por tra
bajo& de carpintería efectua
dos en la Oficina de útiles de 
la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos ......... " 

65 "La Platense" por conducción 
de artículos á varias Sub
Prefecturas en Setiembre y 
Octubre de 1887 ......... " 

66 Ferro-carril de Buenos Aires 
y Ensenada, por fletes cor
respomlientes á Diciembre de 
1887........... . . . . . . . . . . . $ 

67 Ferro-carril Argentino del Es- · 
· te, por fletes correspondien
tes á Diciembre de 1887.... " 

68 Ferro-carril de Buenos Aires 
y Rosario, por pasajes expe
didos en los meses de Se
ti"lmbre y Octubre de 1887. " 

69 Ferro-carril Gran Oeste Ar
gentino, por pasajes expedi
do en Diciembre de 1R87 .. " 

70 Ferro-carril Gran Oeste Ar
gentino, por un pasaje ex
pedido en Noviembre de 1887 " 

71 Ferro-carril de Buenos Aires 
al Pacífico, por pasajes ex
pedidos en los meses de 
Setiembre á Diciembre de 
lS87 ...................... " 

72 Ferro-carril del Sud por pasa
. jes y fletes correpondientes á 

los meses de Junio y Di-
ciembre de 1887 ............ " 

73 Ferro-carril del Norte, por 
fletes correspondientes al mes 
de Diciembre de 1887. . ... " 

74 Habilitado del Juzgado Letra
do de Formosa, para .t:>ago 
al Ordenanza de ese Juzgado 
D. Pedro . Gallardo, de sus 

33 61 

525 40 

50 57 

167 87 

810 

606 

fiOO 

2000 

273 35 

30 14 

33 72 

1{3 50 

38 25 

4 50 

148 91 

181 50 

19 70' 

haberes por los meses . de· 
Agosto á Diciembre de 1887 $ 

75 Julio Falcato, por el alquiler 
de un terreno ocupado por 
la Comisaria de Policía de 
la Sección 9", desde el mes 
de Noviembre de 1881 al mes 
de Octubre de 1887 ......... '' 

76 Tesorero del Departamento de 
Obras Públicas, para pago 
de sueldos descontados de la 
planilla de sueldos y gastos 
de dicho Departamento por 
el mes de Diciembre de 1887 '' 

77 Muzio y. Zelada, por provi
sión de calzado al Departtt
mento de Policía de la Capital " 

78 S«nto Araoz, por su jubilación 
correspondiente al mes de 
Diciembre de 1886... " 

79 Emilio Otero, por provisión 
de vestuario de invierno para 
el Cuerpo de Bomlwros de la 
Capital........... . ....... ~' 

80 Pellegrini Batto, endosatario 
de D. Armando Lafforque, 
por racionamiento sumini<>·
trado á los detenidos del 
Departamento de Policía de 
la Capital en Octubre de 1887 " 

SI Tesorero del Departamento de 
Policía de la Capital, para 
pago del ex-vigilante de ese 
Departamento D. Antonio Fi
gueroa, en 18 {lías de. su 
sueldo por el mes de Noviem
bre de 1887 . . . . . . . . . • . . . . . . " 

82 Administración del "Sud 
América", por publicaciones 
hechas para el Departamento 
de Policía de la Capital, en 
Julio de 1887..... . ....... " 

83 Tesorero del Departamento de 
Policía ele la Capital, para 
pago de las sumas des.con
tadas en la planilla de suel
dos y gastos ele dicho De
partamento, por el mes de 
Diciembre de 1887 .......... " 

• 84 Alberto M. Gonzalez, por la 
cuarta parte del sueldo des
contado al ,ex-empleado de 
policía, A. D. Juan Basso, por 
el mes de Agosto de 1887, á 
pedido del .Juez de Paz de 
la Sección 7a . . • . . • . . • . . . . . " 

85 Habilitado de la Gobernación 
de Formosa, por las sumas 
descontadas de la planilla 
de sueldos y gastos de dicha 
Gobernación, por Diciembre 
de 1886 . . . . .. . . . . . .... " 

86 Emilio Piüggio, por pasajes 
expedidos en los meses de 
Agosto, Setiembre y Octubre 
de 1886 ............•....... " 

87 Mihanovich y Ca, por desem
barco de inmigrantes en Oc
tubre de 1886 .... ,_. ..... ~.· ... " 

81 33 

26 20 

297 31 

ü9 60 

650 

579 03 

21 

200 

1312 55 

12 50 

174 

62 

2105 72 
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88 Nerea A; de Acevedo Me lo, por 
los sueldos de D. Arturo 
Acevedo, ex-estafetero de la 
Dirección General de Correos 
y Telégrafos, por el mes de 
Mayo y 11 días de Junio de 
1887. o o •• o o. o o •.• , .•• o •• o. o $ 

89' Amadeo Acevedo, por pasajes 
expedidos en los meses ele Ju
lio, Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1885, y Mayo 
ele 1886 ..................... " 

90 Habilitado del Departamento 
de Agricultura, para pago 
al Secretario Contador ele la 
Escuela Agronómica de M en
daza,· D. Máximo Wills, ha
bilitado del sobresueldo que 
tiene acordado correspondien
te al año clq 1885. . . . . . . . . " 

91 Emilio Otero, por provisión 
de uniformes de verano para 
el Departamento de Policía 
de la Capital en el año 1886 .. " 

92 Uladislao Gramajo, endosata
rio ele D .. Juan List~, por 
fletes correspondientes a No
viembre y Diciembre 1887.... " 

93 Simon Cucullo, endosatario 
ele D. Armando Lafforgue, por 
racionamiento suministrado 
a los detenidos del Departa
mento de Policía ele la Ca
pital, en Diciembre ele !887 " 

94 Samuelli y Lopez, por traba
jos de albañilería efectuados 
en la Casa de Expósitos.. . . " 

95 Tesorero ele la Dirección Ge
neral ele Correos y Telé
grafos, para pago a D. Moi
sés Jurado, apoderado de D. 
José Collado, AclminístrMlor 
de Correos de Suipacha, de 
su sueldo y gastos de Ofici
na, por Agosto 1887. . . . . • • " 

96 Amadeo Acevedo, por pasajes 
espedidos en Setiembre y Di-
ciembre de 1887 . ... , " 

97 Tesorero de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégra
fos, para pago a D. Dionisia 
P. Cestonar, Administrador 
de la Estafeta Jéppener, de 
sus haberes por los meses de 
Abril á Agosto de 1887. . . $ 

98 Miguel Lupa, apoderado de · 
D. T. Galindez, por los suel
dos de este último, como 
Administrador de Correos de 
"La Gama", por los meses de 
Abril a Septiembre de 1387. , 

99 MensajP-rías Fluviales, por 
fletes correspondientes á los 
meses de Junio a Diciembre 
de 1887 ................... , 

100 La Platense por pasajes ex
pedidos en Noviembre y Di
ciembre de 1887.... .. . .. .. " 

102 Tesorero de la Dirección Ge-

neral de Corveos y Telégrafos 
para pago al Administrador 
ele Correos de Ayacucho D. 
Antonio Temo te, de los suel
dos y gastos ele Oficina por 
Junio, Julio y Agosto de 1887 $ 

68 34 103 Al mismo para pago ele las ·· 
reparaciones efectuadas en 
la linea telegraficaal Rosario 

310 25 

216 

en el año 1887 ............ " 
104 Sres. Lacyton, por la provi

sión de sellos ele goma para 
lct Dirección Geneml de Co-
rreos y Telégrafos. . . " 

l 05 Simon Carris y C" por traba
jos ¡:,fectuados en la casa que 
ocupa ht Dirección General 
de Correos y Telégrafos. . . . " 

106 La Platense por pasajes expe
didos a empleados en comi
sión de la Direción Generctl 
de Correos y Telégrafos en 
Marzo de 18R7 .. .. , . . . . . . . ~' 

1757 93 107 La Oficina Pública por publi
caciones hechas para la Di
rección General de Correos 
y Telégrafos en Mayo de 1887 " 

108 Tesorero de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégra
fos para pago ele gastos he
chos por la Administración 
de Correos del Rosario .... " 

109 Fígaro por publicaciones de 
588 :20 1 avisos pa.ra la Dirección Ge-

neral ele Correos y Telégrfos " 
110 Tesorero de la Direcr;ión Ge-

2500 neral de Correos y Telégra
fos para el pago al Jefe de 
la Oficina telegráfica de Ama
dores, D. Domingo Ponessa, 
de gastos hechos en la tras
lación de dicha Oficina ..... " 

16 

162 59 

55 

54 

488 

336 50. 

111 Al mismo para los siguientes 
pagos.: 

P. M. Gralh, encargado de 
la estafeta de Diaz, sus 
haberes de Enero a Di
ciembre de 1887.... . . . ·132 

R. Sallegro, encargado de 
la esta,feta Galvez por id 132 

N. Belin, encargado de la 
estafeta Arroyo Seco id 132 " 

112 Al mismo para pago a Da Ra 
mona S. de Arcosa, adminis
tradora de Correos de la su
cursal Corrales, de gastos de 
alumbrado en ll)s meses de 
Setiembre a Diciembre de 
1887. '.............. . . . " 

113 F. C. Central Argentino, por 
pasajes expedidos á la Direc
ción General de Correos y Te-
légrafos 1887 ............. " 

114 Tesorero de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos 
para pago á D. Simon Capu
ru, del transporte de corres
pondencia entre Jesús María, 
Santa Teresa y Largufá, por 

. 845 

251 

3500 

472 83 

958 77 

88 40 

30 

151 35 

92 64 

16 

396 

10 

15 
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los meses de Setiembre, Oc
tubre y Diciembre 1887 .... $ 

115 Al mismo, para pago á D. Ge- · 
naro Alvarez, ex-estafetero 
de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, de 14 
dias de su sueldo por Julio 
JS87 ................... · .. " 

116 Al mismo, para pago a D. Juan 
· Andrade, Administrador de 

Correos de Cachari, de sus 
sueldos y gastos de Oficina, 
por los meses dA Mayo á 
Agosto 1887... " 

117 Alfredo Zinrder, por sumas 
descontadas y devueltas in
debidamente por dicho señor 
en calidad de sobrantes de 
sueldos, como Gefe de la 
Oficina Telegráfica del Ro-
sario .................... " 

118 Tesorero de la Dirección 
General de Correos y Te
légrafos, para los si
guientes pagos: 

Mariano Macedo, por sus 
sueldos como mensajero 
de San Urbano, por Ju-
nio de 1887.. .. .. . . ... 11 

José Grande, por sus suel-
dos como id id por Mar-
zo á Mayo 1887 . . . 33 " 

119 Al mismo, para pago á D. I. 
S. Gutierrez ex-Jefe de la 
oficina telegráfica de la Quia
ca, de muebles y útiles ad
quiridos para, dicha oficina " 

120 Al mismo, para pago á D. Jo
sé R. Godea, de 28 dias de 
su sueldo por el mes de No
viembre 1837, como Escri
biente de la Administración 
de Correos del Uruguay, y 
2 dias del mismo como or-
denanza .................... " 

121 Al mismo, para pago á D. 
Santiago Siantti, del tras
porte de correspondencia en 
tre San José de la Esquina 
é Iriondo, por los meses de 
Agosto á Octubre de 1887.. " 

122 Al mismo, para pago á D. W. 
Salgueira, Jefe de la ofici
na teleg-r-áfica de la Esquina, 
de la colocación de un cable 
entre los rios Corrientes y 
Guayquiriró y otros gasto"s 
hechos en reparación de la 
linea ..................... " 

123 Al mismo, para pago tle suel
dos de varios empleados de 
esa. Dirección, correspondien
tes al ejercicio de 1887 ..... " 

124 Al mismo, para pago á don 
Adam .J. Perez, auxiliar de la 
sucur-sal de Correos de Al
magro, de diez y seis dias de 
su sueldo por el mes de Ju
lio de 1887 .•.•.••.••. • : •••• " 

125 Al mismo, para los siguientes 
90 pagM: 

Ramón Misunao, Escribiente 
de la .n.dministración Mendo
za, sus haberes por 15 dias 
de Enero, los meses ele Febre
ro y Marzo, y 15 clias de Abril 

23 33 de 1886 ........... $ 126 
Eugenio Lonis, Jefe '' 

de la Sucursal de 
Correos " Estación 
Central", por 20 días 
de Diciembre de 

64 1886 .............. " 13 33 
J. B. Nuñez, E$cri-

biente de la misma, 
por 20 dias de Di-

1 ciembre de 1886 ... " 6 66 :F 
126 Al mismo, para pago de suel

dos y gastos que se expre-
71 san en la planilla.. . . . . . . " 

44 

41 

30 

150 

707 70 

472 22 

26 66 

127 Al mismo, para pago al Tele
grafista D. Emilio Laborde, 
de gastos de viatico en el 
desempeño de una comisión. " 

128 Al lll ismo, para pago al ~en
sajero de la Oficina Telegrá
fica de Río Cuarto, D. José 
Palleari, de sus haberes por 
los meses de Enero á Diciem-
bre del año 1886 .•......... " 

129 Al mismo, para los siguien
tes pagos: 

Juan Coppola, Guar-
da-hilos de la Ofi
cina Telegráfica de 
Victoria, sus habe
res por Marzo á Ma-
yo de 1885 ......... " 126 

Antonio Occhi, Guar
da-hilos de la mis
ma, sus haberes des-
le Junio 1885 á Di
ciembre 188G..... " 798 

130 Al mismo, para pago á na. 
Margarita S. de Imparragui
rre, Administradora ele Co
rreos de Sauce Corto, de sus 
haberes desde el 5 ele Julio 

" 

al 31 ele Agosto 1887.. . . . . . " 
131 Al mismo, para los siguientes 

gastos: 
Leoncio Fábregas, Ad· 

ministrador de Co
rreos de Lobos, sus 
haberes desde el 14 
de Julio al 31 de Ju-
lio de 1887 ........ $ 39 16 

Juan Geoganza, Car- -
tero dA la misma, 
sus haberes por Ju-
nio y Julio de 1887 " 26 
Alquiler de casa por 
Junio y Julio 1887. " 28 

132 Al mismo, para pago al Ad
ministrador de Correos de 
Velazquez, D. Antonio Plati
ni, de sus sueldos y gastos 

" 

145 99 

319 34 

90 

132 

924 

20 58 

93 16 
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de Oficina por los meses de 
Julio á Setiembre de 1887 .. $' 

133 Al mismo, para pago al Admi
distrauor ele Correos de Mar 
Chiquita D, Rafael Rios, cie 
sus sueldos por los meses de 
Enero á Octubre de 1887 ... " 

134 Al mismo, para pago al tele
grafista ele 3a clase ele la ofici
na de Monte Caseros, D. Er
nesto Arriaga, su haber por 
Noviembre ele 1887 ......... " 

135 Al mismo, para pago al tele
grafista de 3° clase ele la ofi
cina de Santa Fé, D" Maria P. 
de Segundino de su haber por 
el mes de Setiembre ele 1887 " 

136 Al mismcJ, para pago á la ofici
na telegráfica ele Venacto 
Tuerto, ele los gastos de ofici
na por los meses de Enero á 
Diciembre de 1887 ........ " 

137 Al mismo para pago al ex-Es
cribiente de la Administra
ción de Correos de Mendoza 
de su haber por Enero 1887 " 

138 Comp¡tñía de mensajerías á 
Salta, por pasajes expedidos 
en 1887 .................... " 

139 Julio Philipps, por provisio
nes hechas al Lazareto del 
Riachuelo durante el mes de 
Julio de 1887 ............ " 

140 Simon Barris y ca., por traba
jos de albañilería, efectuados 
en la casa que ocupa la Direc
ción General de Correos y Te-
légrafos...... . ........... ·· 

Hl Tesorero ele la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, 
para pago á D. Juan S. Mu
ller, apoderado de D. Roclolfo 
Aparicio del trasporte de co
rrespondencia entre .Tujuy y 
Tupiza, durante Junio ele 
18t)7..... . o o • •• o o ••• o • •• " 

142 Al mismo, para pago á D. Ja
cobo Fernandez, apoderado 
de D. Nicanor Barrionuevo, 
del trasporte de corres.Pon
dencia de Mendoz& á l~Or
quin, por los meses de Octu
bre á Diciembre 1885 á S 450 
mensuales . .. . . . ... ." .... 

143 Para pago á D. Ramon Revo
redo, Ordenanza ele la Direc
ción General de Correos y Te· 
légrafos, ele su sueldo por 17 
clias de Abril, el mes ele 'Ma
yo y 23 clias ele .Junio 1887 .. " 

144 Al mismo para pago á D. Pan
lino G. ele la Fuente, contra
tista del transporte ele cor
respondencia ele las líneas de 
Corrientes, de la parte ele la 
subvención que tiene acorda
da por dicho servicio . . . . " 

145 Al mismo, para pago á D. P. 
Cledon, administrador de 

33 

110 

80 

80 

36 

42 

161 91 

392 73 

3073 60 

600 

1350 

58 33 

59i 

Correos ere Tapalqué, de sus 
sueldos y gastos ele oficina 
por los meses de Mayo y Ju-
nio de 1887 ............... $ 

146 Al mismo, para pago al ad- · 
ministrador de Correos del 
Rosario, de la comisión ele 
Buzones, por los meses de 
Enero á Julio de 1887. " 

147 Al mismo, pam pago al Ad
ministrador de Correos ele 
S<müt Fé, ele la suma abona
da por él, al diario ''La Epo-
ca", por publicaciones ...... " 

148 "La Platense•, por pasajes ex
pedidos á empleados en co
mi,;ión de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos 
en .Julio 1887 .............. " 

149 Storni y Traversa, por útiles 
suministrados á la Dirección 
General de Correos y Telé
grafos en 1885 . . . . . . . . • . . . . " 

150 Tesorero de la Dirección Ge
neral de Gorreos y Telégra
fos, para pago al telegrafista 
de 2' clase D. R. de la Cue~ta, 
de sus haberes por los meses 
de Marzo á Julio de 188,1, á 
$ 70 mensuales. . . . . . . . . . . . . " 

151 Al mismo, para pago al Jefe 
de la oficina Telégráfica de 
Esperanza, de muebles ad
quiridos para la misma ..... '" 

152 Al mismo, para pago á D. 
.Tuaquin Vida!, apoderado ele 
D. Juan Souza, Guarda-hilos 
de la oficina Telegráfica del 
Chaco, de sus haberes desde 
fí de Octubre al 31 ele Di-
ciembre 1886 ............... " 

153 Sociedad de Beneficencia de la 
Capital, para pago de las 
refacciones á efectuarse en 
el Asilo ele Huérfanas de la 
Merced . . . . . . .... 

154 Tesorero de, la Dirección Ge
!leral de Correos y Te! égra
fos, para pago á D. Poncio 
Bottí, de transporte de cor
respondencia entre 9 de Ju
lio y BoliYar, por el mes de 

" 

Diciembre de 1886 .......... " 
155 Al mismo, para pago á D. P. 

Cardo so, del desembarque de 
la correspondencia ele las va
pores en el Puerto durante 
Mayo de 1887. . . . . . ........ " 

156 Al mismo, para pago al Ad
ministrador de Correos de 
Santa Fé, ele publicaciones 
ele licitación abona(las por él, 
al diario "Nueva Epoca" .... " 

157 Al mismo, para pago á D. R. 
Souto, representante ele D. 
Félix L. Barrere, contratista 
del transporte de correspon
dencia entre Arroyo Corto y 
Toay, de la subvención que 

847 

44 

158 

15 

91 

138ü9 29 

350 

83 

143 33 

303 09 

80 

40 

20 
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le corresponde por Julio 
1887 ......•.•............. $ 

158 Federico Benelesche, por pro
visión de libros para la Conta
duría de la Dirección Gene
ral de Correos y Telégrafos, 
en Julio de 1887 ........... " 

151:1 Tesoreo de la Direc¡;ión Gene
ral de Correos y Telég·rafos 
para pago de la Comisión de 
buzones correspondiente á 
Setiembre 1887. . . . . . . . . . . . . " 

160 F.-C. de Buenos Aires y Ro
sario, por pasajes expedidos 
á empleados de la Dirección 
General de Correos y Telé-
grafos. . . . . . . . . . ... , . . . . . ~' 

161 La Platense, por pasajes ex
pedidos á empleados de la Di
rección General de Correos 
y Telégrafos y á este Minis
terio en el año 1887..... . . " 

162 Al mismo, por pasajes expe
didos en Octubre y Noviem-
bre 1887.... .. . ........ " 

163 Benito Rosiano, provisiones 
hechas al Lazt<reto de Mar
tín García en tiempo en que 
éste dependía del Ministerio 
de Relaciones Exteriores .. " 

164 Al mismo, por iguales pro
visiones durante la misma 
época , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~' 

165 Alfredo C. Ponce, por artícu
los suminbtaclos al Lazareto 
de Martín García, en tiempo 
en que éste dependía del 
Ministerio de Relaciones Ex-
teriores . . . . . . . .. . . . . . . . .. " 

166 Agustín Casá,. endosatario de 
D. Julio Phillpps, por provi
siones al Lazareto ele Martín 
Garcia, en tiempo en que éste 
dependía del Ministerio tie 
Relaciones Exteriores... . .. " 

167 Compañia primitiva de Gas 
Buenos Aires, por suminis
tro ele gas á la casa ele Go
bierno y caballerizas del Sr. 
Presidente de la República, 
de Agosto á Diciembre 1887 • " 

168 Matias H.. Sturiza, por sumi
nistro de carbon al Lazareto 
de Martín García, en tiempo 
en que éste dependía del Mi
nisterio de Relaciones Ex-
teriores .................... " 

Hi9 Gobernación del Neuquén, pa 
ra pago de sueldos y gastos 
de dicha Gobernación, por 
los meses de Agosto á Di
ciembre 1887.... . . . . . . . . .. " 

170 F.-C. Gran Oeste Argentino, 
por pasajes P.Xpediclos en Oc- . 
tubre de1887 ............. " 

171 Habilitado de la Pr-efectura 
Marítima, para pago al Sub 
Prefecto ele Bermejo, de 
diferencias en el precio de 

60 

130 

266 15 

16 71 

¡ la carne. consumida por dicha 
Sub-Prefectura en Diciem
bre de 1887 . . . . . . . . . . . . . $' 

117:3 Cárlos M. Ola.zabal, por provi
sion de vestuarios á la Maes-
tranza de la Prefectura Ma
rítima.... .. .. .. .. .. .. ... " 

173 Habilitado de la Subprefectu
ra Marítima, para pago al 
Sub-Prefecto ele Pilcomayo, 
d9 diferencia en el precio de 
de la carne ·consumida por 
dicha Sub-prefectura, desde 
Mayo á Diciembre ele 1887 .. " 

174 Tesorero de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégra
fos, para pago de alquiler de 
la casa que ocupó la oficina 
telegráfica de Humahuaca, 
durante el año 1887... . . . " 

28 98 

400 

632 50 
175 Al mismo, para pago de la 

378 30 planilla de sueldos de em-

908 80 

pleados ele la Inspección prin
cipal de telégrafos correspon
dientes al año 1881, según 
liquidación de la Contaduría 
General de la Nación ....... " 1208 

17'6 Ernesto Piaggio, por fietes co-
542 20 l rre~pondientes al año 1887. " 

365 40 177 Al mismo, por conducción 
de víveres á varias Sub-Pre-

5500 

5018 40 

1 
1 

fecturas en Enero 1888 ..... " 5581 
178 Pedro Risso, por conducción 

de artículos de telégrafos 
hasta San Pedro.. . . . . . . . . . . " 

179 G. Zaldarriaga y Ca, saldo de 
su cuenta, por provisión de 

208 

vestuario al Departamento de 
Policía de la Capital. . . . . . . " 24008 76 

Total... .. ...... $ 251715 51 
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo 

-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
1998 95 Argentino, en Buenos Aires, á seis de Noviem-
-" " bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-A. 

1 

C. 0AMBACERES.-A.dolfo J. Labougle, Secre
tario del Senado.-CARLOS TAGLE.-Jnan Ovan

¡ do, Secretario ele ) .. a C. de DD. 

9 9 1 Por tanto:-Téng;cse por ley de la Nación, 
"'108 4.., cúmplase, comuníquese, publiquese é insér

tese en el Registro Nacionai.-JuAREZ CELMAN. 
-E. Wilde. 

4526 50 

17 55Ü-Resolución concediendo auto
rización para la construcción de 
un salon destinado al depósito 

H299 99 de productos para la Exposición. 

53 58 Deprwtamento de Relaciones Exteriores.-
' Buenos Aires, Noviembre 16 de 1888.-Vista 
; la présente nota en que la Comisión Direc
tiva del Museo. de Productos Argentinos so;_ 

'licita. ser autorizada para mandar construir 
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sin llamar á licitación publica, un techo en posesión ele su cargo. -Art. so Comuníquese 
el patio de la casa de propiedad nacional, publiquese é insértese en el Registro Nacional. 
que ocupa, para transformarlo en un s<tlon 1 -JUAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 
que es sumamente necesario para la exposi-
ción de productos; y atendiendo á la urgen-

] 7 55 R-J,ey N° 2436 abriendo un cré
dito al Departamento de Justicia 
Culto é Instrucción Publica. 

cia del caso prevista en el artículo S3, inci
so 3° ele la Ley de Contabilidaci,-EI Presi
dente de la República, en Acuerdo General 
de Ministros.-Resuelve:-Art. 1• Concédese 
la autorización pedida, no debiendo el costo 
de la obra exceder de la suma de cuatro mil 
p~sos nacionales.-Art. 2° Esa suma se pag<.t-
ra con los fondos. entregados á la Comisión Departamento de Justicia.-Buenos Aires 
Directiva para la instalación del Museo.- N()viembre IG de ISí-38.-El Senado y Cámar~ 
Art. 3° Comuníquese a la Contaduría General de Diputados de la Nación Argentina, reuní
y pase á la Comisión Directiva del Museo.- dos en Congreso, etc., s;wcionan con fuerza 
JUAREZ ÜELMAN.-N. Quirno Costa.-E. Wilde. · de-Le1J:-Art. 1° Abrese un crédito suple
-W. Pacheco.-·Filemon Posse.-E. Racedo. mentano al Departamento de Justicia, Culto 

17 5 f) l-Decreto jubilavdo á D. Florentín 
M. García. 

Depw·tamento de Interio¡·,-Buenos Aires, 
Noviembre 16 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el ;;:eñor Procurador del Tesoro, Jo in
formado por la Contaduría General, y resul
tando de este espediente que el ciudadano 
argentino Don Florentino M Garcia, lleva 
prestados veintitres años de servicios como em
pleado Municipal, estando comprobatla su im
posibilidad fisica para continuar en el des
empeño de su actual empleo, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 2° Inc. 3 y¡ 
art, so ele la ley general de jubilaciones, y 
decreto de fecha l 1 de Octubre del corriente 1 

año,-El Presidente de la República-Decreta: 
-Art. 1° Declárase jubilado á contar rlr•s:lt: 
el 1° de Diciembre próximo, al .Jefe de la 
Oficina de E~tadistica Municipal Don Floren
tino M. Garcia, quien gozará de una cuaren
tava parte de su sueldo actual por cada año 
de servicio.-Art. 2o .El importe de e!>ta ju
bilación se abonará de Rentas Municipales.-. 
Art. so Comuníquese, publíquese é insértese i 
en el Registro Nacional.-JUARr"z CELMAN.- 1 

E. Witde. 1 

17 55 2 -·Itecreto nombrando Juez Fe
deral en Comisión, para la Sección J 

de Tucuman, al Dr.D. Delfín Oliva. 

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Noviembre 16 ele 1888. -Hallán
dose vacante el .Juzgado Federal ele Tucuman, 
por renuncia del Dr. D. Francisco L. Garcia 
que lo desernpeñaba,-El Presidente de la Re
publica.-Decreta:-Art. ¡o Nombrase al Dr. 
D. Del fin Oliva, .Juez Federal en Comisión, para 
la Sección ele Tucuman.-Art. zo Ofíciese al 
Excmo. R.r. Gobernador de la Provincia, á fin/ 
de que se sirva recibir el juramento de Ley 
que el nombrado debe prestar antes de tomar\ 

é Instrucción Pública, por la cantidad de 
doce mil novecientos noventa y ocho pesos 
con ochenta y siete centavos (S 12998,87) eles
tinada al pago de Jos siguientes créditos pen
dientes contra dicho Departamento, que co
rresponden á ejercicios vencidos: 

JO Al Presbítero Don José Julian 
Terán, nombrado Canónigo 
Doctoral 2a Merced por de
creto de seis de Junio de 
1876, por sueldos que se le 
adeudan desde esa fecha has-
ta el año 1883 inclusive ... $ 6719.00 

2° A Don Rodolfo B. Gimenez y 
ca., saldo del importe por 
racionamiento, durante el 
mes de Diciembre de 1884. " !008.60 

so A Don Rodolí'o B. Gimenez y 
ca., por artículos entregados 
á la Perlitenciaría durante 
Diciembre de 1884 .......... " 584.88 

4° A los señores Reboredo y ca. 
por suministro de medica
mentos y otros artículos á la 
Cárcel Penitenciaría durante 
el mes de Noviembre de 1884 " 

5o A los señores Reboredo y e~. 
por artículos entregados á 
la Penitenciaria durante el 
mes de Diciembre de l8RO .. " 

6° A Don David Bauce, por pa-
sajes..... . ................. " 

7° A la .Empresa del Ferro- car
ril del Sud, por pasajes du-
rante los meses ae Octubre 
y Noviernbre de 1882 ...... " 

8° A la Empresa del Ferro-car
ril del Sud, por pasajes du-
rante el mes de Diciembre 
de 1882 . . . . . ........... " 

9° A la Imprentct de La Repúbli
ca" por imprrsión de !6 plie-
gos del 6° tomo del Regis
tro Nacionnl..... . . . . . .. '' 

10 A la Imprenta de "La Repü
blica" por impresión de 10 
pliegos del 6° tomo del Re
gístro Nacional.... . .. ~... u 

11 A Don Federico Campos, ex
Alcalde del Cuartel.l0 , :Sec-
ción 12", por asignaciones y 

56S.l8 

672.07 

40.00 

13.27 

15.19 

579.46 

40S.41 

54 
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haberes del ex-oficial cita
dor Don Juan José Campos, 
que se le adeudan por los 
meses de Noviembre y Di-
ciembre de 1884...... $ 

12 A la Dirección de la Peniten
ciaría, por la impresión de 
los Anexos de ht Memoria 
dei Ministerio correspondien 
te al año 1883. . . . . . . . . . " 

so, etc., Sftncionan con fuerza de-Ley.-Art 
1° Abrese uu crédito suplementario al inciso 
3°, ítem 2° del presupuesto de Relaciones Ex
teriores, por la cantidad de trei11ta mil pesos, 

82.00 con destino al pago de las diferencias de cam
bio en el sueldo del Cuerpo Diplomático.
Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Da
da en la Sala de Sesiones del Congreso Ar
gentino, en Buenos Aires, á seis de Noviem-

209:3.60 bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-A. 
13 A la Dirección de la Peniten 

ciaría por impresiones y en-
cuadernaciones. . ......... ·~ 

C. CAMBACERES.-Adolfo J. Labougle, Secre
tario del Senado.-CA.RLQS TAGLE.-Juan 

225.21 Ovando, Secretario de la C. de D D. 

Total ..... $ 12~198.87 Por tanto:--Cúmplase, comuníquese y dése 
,- al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. 

Art. 2° Comuníquese, al Poder Ejecutivo. Quirno Costa. 
-Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Buenos Aires, á seis de No-
viembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
-A. C. CAMBACERES.-.1dolfo J. Labouglq, 
Se~retario del Senado.-CÁRI~OS TAGLE. -Juan 
Ovando, Secretario de la Cámara de DD. 

Por tanto:-Téngase pdr Ley tle la Nación; 
cúmplase, comuníquese, é insértese el Registl'o 
Nacional.-JUAREZ CELMAN.-Filemon Pusse. 

1 7 5 54-I.ey N° 2438, abriendo un crédi
to suplementario al Presupuesto 
de Relaciones Exteriores, por la 
suma de $ 8.000 '"f". 

Departamento de Relaciones Exter·iores.
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1888.-Pot' 
c11anto:-El 3enado y Cámara de Diputados de 
la Nación Argentit1a, !'eunidos en Congreso, 
etc., sancionan con fuert~a de-Ley:-Art. 1 o 

Abrese un crédito suplementario al inciso :i", 
item 1° del Presupuesto de Relaciones Exte
riores, por la cantidad de oeho mil peso~, 
destinados al uso de la Ley de 27 de Agosto 
de 1856.-Art. :zo Comuníquese al Poder Ejecu
tivo.-Dadaen la Sala de Sesiones del Congreso 
Argentino, en Bue11oS Aires, á seis ele Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y ocho.-A. 
C. CAMBAcfm,Es.-Aelolfo J. Labougle, Secreta
rio del Senado.-CARLOS TAGLE.--Juan Ovan
do, Secretario de la C. de DO. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese y dé
se al Registro Nacional. -JUAREz CELMAN.
N. Qui,·no Costa. 

17 5 55-I.ey N° 2433 abriendo un crédi· 
to suplementario al Presupuesto 
de Relaciones Exteriores. por la 
suma de $ 30.000 ""~"· 

Depm·tamento de Relaciones 'Exteriores.
Buenos Aires, Noviembre .J7 de 1888.-Por 
cuanto:-El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina, reunidvs en Congre-

1
,..,...,....6 
1 U~ -Resolución disponiendo que los 

emolumentos de los Cónsules por 
infracciones al Arance~ Consular, 
se1tn cobrados en moned':L nacio
nal oro. 

Departamento ele Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Noviembe 17 ele 1888.-Atento á 
lo informado por la Dirección General de 
Rentas, respecto á la forma en que cobran 
las Aduanas de 1<1 República los emolumen
tos y multas coGsulares cuando los Capita
nes de buques han dejado de visar sus docu
mentos en los consulados de salida, y tenien
do presente que sería alentar las infraccio
nes si se les continuase cobrando en moneda 
de curso legal, derechos que según disposi
ciones vigentes deben satisfacerse en mone
da nacional oro,-El Presidente de la Repú
blica-Resuelve:-! o Los emolumentos corres
pondientes á los Cónsule~ por infracciones 
del Arancel Consular, se cobrarán en mone
da nacional oro, ó su justo equivalente en 
papel de curso legal al tipo del dia.-2° Las 
cantida<les pertenecientes al fisco que deban 
satisfacer6e por multas de h1s infracciones 
cometidas, .se liquidarán en moneda de cur
so legal.-3° Comuníquese, publíquese y dé
se al Registro Nacional. -.JUAREz CELllfAN.
N. QuiJ'no Costa. 

1 7 55 7 -Resolución disponiendo que se 
ponga á disposición del Señor 
Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Francia, 
acreditado en ésta, al individuo 
Leonardo Rossi ó Antonio Capa
lla, acusado de homicidio y robo. 

Departamento ele Relaciones Eccteriores.
Buenos Aires, Noviembt·e 17 de 1888.-En vis
ta de haber sido confirmada por la Suprema 
Corte de Justicia Nacional, con fecha 4 de Oc
tubre del corriente año, la sentencia del Juz-
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gado Federal de la Provincia; dE Tucumán de¡ 
Febrero del mismo, decl:u·<wdo procede11te. la 1 

extradición á título de reciproeitlad, del lB

dividuo Le~muuo Rossi ó Antonio Capall:1, 
acusado de homiCidio y robo solicitada por 
la LeÜ'acíón de Francia á pedido de su Go
bierno" -El PresiLlente ue la República -Re
suelve; -Poner al referido iwliYiduo, á dispo
sición del Seílor Enviado Extraordinario Y 
Ministro Plenipotenciario de Francia aquí 
acreuitado, á quien se le trasmiti1·á, de <H:uer
do con el articulo :30 de ;a Ley de Extradi
ción cópia auténtica de las menciomtdas sen
tencias, y de esta. resolución, a.rchivándose 
el presente expediente.--JCAREZ CEDIA:'i.--V. 
Quirno Costa. 

1 7 55 8-J)eereto a¡)robaudo la ubicaeiún 
proyectada. para la construcción 
de Depósito~ de Aduana en el Puer· 
to de la Capital. 

' Departamento de Hacienda.- Buenos Aires 
Noviembre 17 de 1888.-De acuerdo con lo 
informado por la Dirección General de Rentas 
y Depttrta.mento de Obras Públicas,-El Pre
sidente ele ht República -Decreta:-Art. 1° 
Apruébase la u bir:ación proyectada por. los 
contratistas recurrentes en los planos ac!J un
tos para la construcción ele Depositas de A
clu~na en el Puerto ele la Ca.pital.-Art. ;¿o Los 
contratistas presentarán á la brevedad posible, 
los planos detallados y completos, presupues
tos, etc; para la construcción de l.os referidos 
depósitos. --Art. 3° Comuníquese a la empre
.sa recurrente, haciéndole notar la irregulan
clad en que ha incurrido, al preor>nt.nr los 
planos respectivos con la~ leyendas eu uu 
idioma extnwjero, contm lo dispuesto espre
samente por la !ey.-:~rt. 4° Ins~rtese en el 
Registro Nacional, y pase á la Dirección Ue
neral de Rentits it sus efectos.-.lUARI·~z OELMAl" 
- vV. Pacheco. 

17 559-Deereto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad Anónima, "Fá
brica Nacional de Tabacos". 

Depa-rtamento del Jnterior·.-Buenos Aires, 
Noviembre !9 de 1888.-Visto lo clictamina(lo 
por el Señor Procurador General de la Na
ción·-El Presidente de la República-Dec¡·eta: 

1 7 5 60 -Deereto })ermitiendn á la "eom
p~tñia Argentina de Tierras y Co
lonización Limitada," extender sus 
operaciones al Territorio ele la 
República. 

lJeprn·tamento del JnterioJ·.-Buenos Aires, 
Noviembre 19 de 1888.-Visto lo t!ictaminaclo 
por el Señor . Procumdor General de la Na
ción, ·-Ei Presicle..te de la República-DecJ•eta: 
- Art. 1 o Permitase extender sus operaciones 
al Territorio de la República, á la "Compa
ñi.a Argentimt de Tierras y Colonización, Li
mitada", constituida en Lóndres, con un ca
pital de doscientas mil libras, dividido en dos 
mil acciones de diez libras, con el objeto ele com 
prar y vender terrenos, explotar minas, colllni· 
Z<tl', etc. -Art. zo La. citada Compañía fija
rá su domicilio legal en la Capital Federal. 
"\rt. 0° Permitase al interesado tomar copia 
de los mencionados estatutos y legalícese ésta, 
pnblíquese é insértese en el Registro Nacio
nal, y prévia reposición de sellos archívese. 
-Ju.umz CELMAN.-E. vVilde: 

l
,..,~~y 

1 uu 1 -Heereto comisionando á la Di
rección de Ferro-Carriles, para 
que termine lo relativo á las ex
propiaciones de los terrenos ocu
pados por el Ferro-Carril Andino. 

Dep01·tamento del Jntel'ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 19 de 1888.-Resultanclo de este 
espediente, que de los terrenos ocupados para 
via, estaciones del Ferro-Carril Andino y 3U 
prolongacion hasta San Juan, hay algunos 
cuya expropiación no se hal!a aun terminada, 
y siendo nece~ario concluir todos esos asun
tos, máxime cuanto que esas tierras han sido 
enajenadas por el Estado,-El Presidente ele 
la República,-DeC/'eta.--Art. 1° Comisiónase 
ú la Dirección de Ferro-Carriles, para que 
termine lo relativo á las expropiaciones de 
que se trata, y firme su Presidente, Doctor 
Luis F. Araoz, en nombre y representación 
del Gobierno ele la Nación, las escrituras co
rrespondientes.-Art. ;¿o Comuníquese, publi
ques:, insértese en el Registro Nacional y 
arcluve8e.-JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 562-Decreto jubilando á D. Ramou 
Chapitel. Art.' 1 o Apruébanse los Estatuto::. de la Socie

dad Anónima titulada ·'Fábrica. Nacional de 
Tabacos", que se constituye con un capital 
de ochocientos mil pesos, di vid idos en O?ho Depm·tamento del lnterioP .-Buenos Aires 
mil acciones de cien pesos una, con el objeto 1 Noviembre 19 de 1888.-Visto lo dictaminad¿ 
de negociar en lo que su título inclica.-Art. '!por el Señor Procurador ele la Nación, lo in-
20 Pe~mítase al interesado toma_r copw de l~s forJ?1ado por la Contaduría General, y habien
mencwnaclos Estatutos y legalJCesele, publl- do JUStlfica.clo el cmdaclano legal Don Ramon 
quese, insértese en el Registro Naciunal, Y 1 Chapitel, hallarse imposibilitado físicamente 
prévia reposición de sellos archívese.-JUAREZ 'para continuar prestando sus servicios en la 
CELliiAN.-E. Wilde. ! Oficina de suscrición á publicaciones ele la 
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Dirección General de Correos y Telégrafos, 
asi como que hace veinte y tres años es em
pleado en esta reparticion, de acuerdo con lo 
di puesto en los arts. 2° inciso 3, arts. so y 8° 
de la Ley General de jubilaciones.-El Pr·e
sidente de la Republica,-Decreta:-Art. 1" 
Declarase jubilado, á contar descle el 1° de 
Diciembre próximo, al empleado de Correos 
Don Ramon Chapitel, quien gozará por cada 
año de servicio de una cuarentava parte del 
sueldo que tenía el año próximo pasado como 
encargado de la sucursal Centra,! Norte, 
debiendo liquidarse mensualmente el impor
te de estajubilacion, en las pl<111íllas de la 
Dirección de Correos é imputarse á la Ley nu
mero 2219.-Art. 2° Comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ 
CEL?.I..o.N .. -E• Wilde. 

17 563-Decreto aprobando modifica
cio!'.eS introducidas en los esta
tutos del ''Banco Constructor de 
La Plata". 

Departamento de Hacienda.-Buenos Aires, 
Noviembre 19 de 1888.-De conformichtd con 
el precedente it1forme del Sr. Procurador 
General de la Nación,-El Presidente de la 
Republic:t,-Decreta:-Art. ]0 Apruéban~e la::; 
modificaciones introducidas en los Estatutos 
del "Banco Constructor de La Plata" mencio
nadas en el acta que corre á fojas 6 y 7 ele 
este expecliente.-Art. zo Expídanse las cópias 
que soliciten los interesados, repónganse lo::; 
sellos, dése al Registro Nacional y archivese. 
-'JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 

17 ;)64-oecreto jubilando a D. Enrique 
Vignes. 

fechn. en que dicho emnleado deje el servicio 
Y. la ~onta•luría G~~1eral de la· Nación prac~ 
tJCara la !Iqmda.cton correspondiente en la 
forma que determina la Ley, formulando men
sualmente una pla,nilla especial.-Art. so Co
muníquese, publíquese y dése al ReO'istro 
Naciona,l.-JUAREZ CEL:VIAN.-Filemon Po~se. 

l 7 565-1\.cuerdo abriendo un crédito 
de :¡;; 40,000 "'f,. al Departamento 
Central de Policía de la Capital 

DepaPtamento del Interio1'.-Buenos Aires, 
Nov!Cmbre :20 de 1888.-Visto lo expuesto en 
la precedente nota del Jefe de Policía de 
la Capital, y teniendo en cuenta que la ins
talac!On de las nuevas Comisarüts ha ocasio
nado gastps no previstos en el presupuesto 
vtgente, a los cual.es es neces~J,rio atender por 
requerirlo el me.¡or servicio de aquella Re
partición,-El Presidente de la Republica en 
Acuerdo General de Ministros-DecPeta:-Art. 
1" Abrese un crédito por las suma de cua
nnta nul pesos a la Ley No :2089.-Art. 2° 
Esta :suma. se des ti 11<1 al p'ago de Jos gastos á 
que se refiere el Jefe de Policía de la Capi
t<d en su precedente nota, debiendo darse 
cuenta. documentad<L en oportunidad de la 
mver~wn de la c1ta<h canticlad.-Art. so Dése 
cuentct de este acuerdo ttl Honorable Conare
so de ht _Naci~n.-Art. 4° Comuníquese, pu..: 
lJIIquese e msertese en el Registro Nacionttl. 
-JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde.-IN. Pacheco.
E. Racedo.-Filemón .Posse. 

Departamento de Instrucción Pública.-Bue
nos Aires, Noviembre 20 de 1888.--En vista 
de los documentos que ha presentado el Sr. 
Enrique Vignes, actual Profesor de Francés 
de la Escuela Normal de Maestras de la ciu
dad del Rosario, en virtud de los cuales fun-

17 566-oecreto confirmando los nom
bntm!entos de Presidente v Di
rectores del B<tnco Hipotec~J,rio Na
ciotml verific<vlos con fecha ;¿¡ de 
Octubre próximo pasado. 

da su derecho á la jubilación que solicita de 
acuerdo con lo informado por la ContadtÍria Depai'tamenlo de Racíenda-Buenos Aires 
General, y en cuplimicnto de lo que disponen Noviembre :JO de 1888·.-H!J,biendo el H. Sena~ 
los arts. 2° y 3° de la Ley No 2~19 de fecha do de la N<tción, prestado con feeha S del co-
15 de Noviembre del año pctsa<lo sobre jubi- riente, el acuerdo solicita•lo para nombrar 
lación,-El Presidente <le la República-Decre- PI'E\Sidente Y Directores del Banco Hipotecario 
ta:-Art. lo Con veinte y un años de serví- NaciOnal,-El Presidente de la Republica
cios prestados en el profesor~J,dO, acuérda:::e Decl'eta;-Art. 1 o Confirmanse los no m bramien
jubilación al a.ctual profesor de Francés eJe tos efetu~J,dos en ?-7 de Octubre próximo pasado, 
la Escuela Normal de Maestras del Rosario de Presidente del mencionado Banco, al Dr. 
D. Enrique Vignes, con goce de la cuarenta_: ,Iuan A. ?a~cía;. Y Directores,.~\. los Sr~s, M. 
va parte del sueld.o de novent!J, pesos mone- \~ayer; ~1. ~arc~a Fernandez (ln¡o)z .Jose Fer
da nac10nal que J¡sfruta al pr ~sen te por ca- nandez Y :\Ltrtin Qu.es~J,da.- ,\r:t. 2° Comum
da año de servicios.-Art. 2° De conformidad· quese, publiquese, dese al Reg1stro Nacion!).l. 
con lo que establece el Krt. 17 de la citad!),· Y arcluvese.-.JUAREZ CELMAN.-W. Pacheco. 
Ley, esta jubilación se hará efectiva desde la 1 
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17 D 6 7 -J.ey N° 2419, aprobando la com
pra hecha por el Poder Ejecuti
vo, del Establecimiento den o mi
nado "Yeruá"'. 

Devartamento de Relaciones Ea::te'l·iol'es.
Buet1os Aires, Noviembre 20 de 1888.-Por 
cuanto:-El Senado y Cátmtra de Diputados 
de la Nac,ón Argentina, reunidos en congre
so, etc., ~ancionan con fuerza de-Ley:-Art. 
1° Apruébase la nompra hecha por el Poder 
Ejecutivo, del Establecimiento denornimldo 
"Yerua" compuesto de die:r, y siete leguas 
cuadradas, mil cincuenta y seis cuadras cua
dradas y once mil seisc1entas setenta y tres 
varas cuaLlradas, equivalentes á cuarent<1 y 
cinco mil seiscientas ochenta hectáreas. siete 
úreas, setenta centiáreas y veintit.res eenté
simas, por la can ti dad de seiscientos d ie:r, y 
ocho mil ciento oncl') pesos con treint<t y cin
co centavos oro, ubiearlo en la Provincia de 
Entre Rios sobre el ]{io 1:ruguay, Departa
mento de Concordia.-:~! t. 2°-Dichos cam
pos serán divididos en chacras que se enaje
narán á familias de inmigrantes agricul1ores 
de acuerdo con la Ley general de colOJdmción 
acordándoles largos plaws para su pago.
Art. ;1°--En ningun caso se enajenarán Llichas 
chacras por un precio ma.yor ni menor de 
su co~to.-Art. 4°-En los wismos campos se 
procedera á tra:r,ar un pueblo, no pudiendo 
enajenarse los lotes del mismo, sino en re
mate público y bajo la base del costo. -Art. 
5° -El exceso '!el costo ele dichos lotes, se des
tina para la construcción de edificios públi
cos en el mismo pueblo.-Art. 6° Comunique
se al Poder Ejecutivo.- Dada en la Sala de 
Sesiones del Congreso :,rgentino, en Buenos 
Aires, á seis de Noviembre ele mil ochocien
tos ochenta Y ocho.-A. C. CAMBACf.;RES.-B. 
acampo, Secretario del Senado.-CARLOS TA
GLE. -Juan Ovando, Secretario de la C. de 
Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuniquese y dé-1 
se al Registro Nacional.-JUAREZ Cf.:LMAN-.iY. 
Quirno Costa. 

17 568-Ley N° 2424 abriendo un crédi
to suplementario al Presupuesto 
ele Relaciones Exteriores, por la 
suma de $ 30.569,25. 

Departamento de Relaciones Extrwiores.-1 
Buenos Aires, Noviembre 20 de !888.-Por ¡1 

cuanto:-El Senado y Cámara de Diputados 
de la Nación Argentina, reunidos en Cong-re-/ 
so etc. sancionan con fuerza de-Ley-Art. 1° j 
Abrese un crédito suplementario al Presu-, 
puesto de Relaciones Exte:>iores, por la can-:. 
ticlad de ($ 30.569,25) treinta mil quinientos' 
sesenta y nueve pesos con veinte y cinco cen
tavos moneda nacional de curso legal, para 
atender al pago de las cuentas espresadas en 

la planilla adjunta. -Art. 2•-0omuníquese, 
ai Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de Se
siones del Congreso Argentino, en Buenos Ai
res, á seis de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y ocho.-C. PELLEGRINI. -B .. acampo 
Secretario del Senado.-CARLOS TAGL'E.-Juan 
Ovando, Secretario de la C. de Diputados. 

Por tanto:-Cúmplase, comuníquese y clése 
al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN.-N. 
Qui¡·no Costa. 

175n9-Ley N°. 2435, abriendo un cré
dito suplementario al Presupues• 
to de Relaciones Exteriores, por 
la suma de $ 3'2,355,04. 

Depm·tamento de Relaciones Exteriores.~ 
Buenos Aires, Noviembre 20 ele 1888.--Por 
cuanto:-El Senado y Cúmara ele Diputados 
ele la Nación Argentina, reunidos en Congre
so, etc. sancionan con fuerza de-Ley:-Art. 
¡'o Abrese un crédito suplementario al Presu
puesto ele Relaciones Exteriores por la can
tidad de treinta v dos mil trescientos cin
cuenta y cinco pesos con cuatro centavos 
moneda nacional ($ 3·?,3:J5.04 '"f,.) para el pa
go de cueJJtns, sobresueldos, viáticos y dife
rencias correspondientes á ejercicios vencidos 
é incisos agotado~, del Presupuesto vigente, 
ú saber: 

1° A las Mesajerías Fluviales, 
por transporte de inmigran
tes desde Mart!n García á es-
ta Capital ................ $ 1510 60 

2° A las Mensajerias Fluviales, 
por pasajes de inmigrantes 
durante los meses de Febre
ro, Agosto, Setiembre, Octu
bre y Noviembre del año 
ppdo:.. . . .. . . . .. .. .. . . .. " 1480 85 

3° A Santiago Gianello, por pa-
sajes de inmigrantes expedi-
dos en Diciembre ele 1880 ... " 59 50 

4° Al F. C. Central Argentino, 
por fletes y pasajes de in
migrantes durante los me
ses de Jul i.o, Agosto, Setiem
bre, Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1884 . . . . . ... " 3249 03 

5° Al F. C. Central Argentino, 
por fletes y pasajes de inmi-
grantes por el año de 1885 " 8089 84 

6° Al F. C. Central Argentino, 
por fletes y pasajes de inmi
grantes correspondientes al 
año ele 1886 ............... " 5275 22 

7° Al Señor Ministro Argentino 
en la República Oriental del 
Uruguay, Doctor R. Saenz 
Peña, para gastos ele trasla-
ción é instalación .......... " 6000 

8° Al Señor Secretario ele la Le-
gación Argentina en el Perú 
D. Lauro Cabra!, por sobre-
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sue],los y gastos que le co·
rresponden como encargado 
de Negocios durante el año 
ppdo..... . . . . . . . . . ... $ 

go A Don Arturo de León, so
brésueldos que le correspon
den como P.ncargatlo de la 
Legación en Bélgica durante 
el año ppdo ........... . 

10 Para abonar diferencitts de 
moneda n<tcional á oro en los 
gastos 1le traslación al Se
ñor i'viinistro en la República 
Oriental del Urugwcy, Doctor 
Roque Saenz Peña; al Señor 
Secretario en la Legación en 
el Perú, Don Lauro Cabra!, 
y al Oficial de la Legación en 
Francia, Don A. de León, 
cálculo hecho sobre el valor 
de las tres partida.s de pe
sos 9400 al tipo de :i5 "/o " 
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2700 00 

17 5 71.-Decreto reconociendo como IH
rectorio Local del Ferro-Carril de 
Buenos Aires al Pacífico, á los 
Señores Lucas Gonzalez, Dr. Del
Jin Gallo y Don Eduardo Madero. 

DepaPtamento del InteJ'ÍOI'.-Buenos Aires, 
700 00 Noviembre 21 de 1888.- Visto lo espuesto por 

los recurrentes, los documentos que se acom
pa.ñan y lo dictaminado por el Sr. Procura
dor General <le la Nación.-El Presidente de 
la República-Dec¡·etn:-Ar't. 1" H.econócese á 
los Señores Lúcas Gonzalez. Dr. Delfin Gallo 
y Don Eduardo Madero, como Consejo ó Di
rectorio Local del Ferro-Carril de Buenos Ai
res al Pacifico, hasta el dia 10 ele Octubre del 
próximo año de 188!), cargo que les ha sido 
conferido por el Directorio General estableci
do en Lónclres, según consta del documento 

3290 
original que se adjunta. y 1le conformidad 
con lo establecido en el articulo 17 del con
tmto de Marzo 19 de 1878.-Art. 2° Hágase 

Total ............. ·- · $ a2355 04 cúpia por la Sección correspondiente del po-
der referido; desglósese el original y entré-

Art. 2° Este gasto se ha.rá de Rentas Gene- ¡nresele á los interesados.-Art. :3° Comuní
ralts é imputandose á esta ley.-Art. go Co- c¡nese á quienes cor-respond:t, publiquese é 
muníquese al Poder Ejecutivo'.-Dada en la 1 irrsér-tese en el Registro Nadonal.-.JUAREZ 
Sala de Sesione;, del Congreso Argentmo, en CI·:L~IAN.-E. \Nilde. 
Buenos Aires, á sei;; de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta v ncho.-A. C. CAMBAcr::-
RES.-Alf¡·edo Labougle, Secretario del Sena
clo.-CÁRLOS TAGLJ<:.--Juan Ovando, Secreta
rio ele la C. de DD. 

Por tanto:-cúmplase, comuníquese, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-.JUAREZ 

CELMAN.-N. Quirno Costa. 

17 572-Actu~rdo autorizando al Capi
tán de Navío D. Martín Guerrico, 
para que proceda á adquirir en 
Lóndre~, un juego completo de 
faroles, y uno de pajilla para 
cada uno ele los buques ele la 
Armada. 

17 1"' 70 Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
D -Decreto autorizando al J)l"par- l\oviembre 2:2 de 1888.-Consideranri0;-1° Que 

tamento Nacional de Higiene, pa- .1:01~ Acuerdo de fecha v~ir:ticu?-tro de "\gosto 
ra que envíe á Chile, uno de los. ultrmo, se anulo .l~L lrcrtacron de. art:culos 
1Vfedicos de San.idad del Puerto 1 nava le~, y establecJ.ose la convem.encril; ele 
de la Cap1tal, a los efectos que· adc¡umr estos artrculos en el . extra~nJero, 
se expresan. , corrsnlt:wdo la calrdad y precro;-2 Que 

:por decreto ele rtos de .Junio. se aprobó el 
Reglamento de luces confeccionado por la 

Departamento de Relaciones E.xledoPes.- .Junta. Superior ele Marina. con el objeto de 
Buenos Aires. NoTiembre 20 de l88R.-En vista estable('er nn sistema uniforme de ilumina
de lo indicadÓ por el Departamento Naciona.l de ción para, los buques de ia Armada;-:3o Que 
Higiene en la precedente nota, r considerando asi mi:;mo conviene adquirir en el extranjero 
conveniente el envio :\. Chile de nn f'ncnl- el servicio completo rlP vajilla para, ca1la uno 
tativo que observe y comunique l:t mnrcli:t de los buques de la. Marina de Guerra;
de la enfermecla1l del cólera. asi<i.tieo en el 4° Que Jw, llegado h oportunidad de proee
c<tso de producir·se,-El Presidente de la der á hacer estas compras, aprovechando la 
Repúblic:J,--Decr·eto:-Art. ¡o Autorizase al perma.neneia. en Europa riel Comisionado de 
Departamento Nacional de Higiene para que este :--Tinisterio Capitün de Navío D. Martín 
en su oportunidad. envíe á Chile uno de los Gucrrico,-Por estos fundamentos,--El Pre
Médicos de Sanidarl del Puerto de la Capital. sirlente de la República, en Acuerdo General 
á los efectos que se irlcliean, IJSign:\ndose el de Ministros,- Resuelve:-Art. 1" Autorizase 
viático mensual ele cien pesos oro é impu- al Comisionado de este Ministerio en Europa, 
tánclose rlicha suma á g·astos de servicio Capitán de Navío D. Martín Guerrico, para 
sanitario internacional.-Á.rt. :2° Comnníque- 'que proceda á arlquirir en Lónrlres, un ,juego 
se, public¡uese y dése a.I H.egistro Nacional.- completo de faroles, ele acuerdo con el Regla
JuAREz CELllfAN.-N. Quirrw Costa. mento de luces, como asimismo, el de vajilla 
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para cada uno de los buques de la Armada. Contaduría Gen~ral y de conformidad con lo 
-Art. 2° Líbrese órden de pago á favor dell que establecen los arts. 2 y 3 de la. Ley N. 
Comisionado, Capitán de Navic Don "Martín :22Hi ele fecha quince de Noviembre del año 
Guerrico, por la cantidad de cinco mil libras próximo pasado sobre jubilación general,--El 
esterlinas p<tra. atender el pago de las com- Presidente Lle la República-Dec~·ela-Art. ¡o 
pras á que se refiere el artículo anterior Con trei!Jta y dos años <le servicios prestados 
debiendo imputarse esta cantidad, al Inciso en el ejercicio del Profesorado acuérdase al 
6. ítem 3 de la Ley de Presupuesto del Depar- Profesor de ;-_rúsica del Colegio Nacional del 
tament.o <le "Mariua.-Art. 3" Comuníquese Uruguuy D. :VL1iiuel Mallad<t, la jubilación 
á quienes corresponda á sus efectos, publí- equivalente al sueldo íntegr·o ele ci,,n pesos 
quese é insértese en el Registro Nacional.- moneda nacional que goza al presente. 
-.lUAREZ CEL:\IAN.-E. Racedo.-E. \Vilde.-- -:\rt. 2" Esta jubilación se hará efec
N. Quii'JW Costa.- \V. Pacheco. -- Filemón ti va desde lct feclm en que dicho Pro
Pos se. fesor se retiró de h1 enseñanza, y la Con-

} 7 57 3-Decreto acordando penston á 
la Sra. Manuela Argerich. 

Depm'tamento de Jnstr·ucción Pública-Bue
nos Aires, Noviembre 22 ele 1888.-Vistos los 
informes producidos por el '·unsejo Nacional 
ele Educación y por la Conta<luría General, y 
estando autorizado el Poder Ejecutivo por 
Ley N" 1909 promulgada con fecha 29 de No
viembre del año próximo pasado para acor
dar pensión á los Preceptores y Su b-Precep
tores ele Instrucción Primaria que se encuen
tren en las condiciones que l'l. misma Ley 
establece, y habiendo comprobado ante el 
mencionado Consejo la Sra. Manuela Argerich 
actual Sub Precetora de la Escuela Elemental 
N° 7 del 6° Distrito Escolar ele la Capital, 
que tiene derecho á un<L pensiin1 correspon
diente á las tres cuartas partes del sueldo 
que actualmente goza como maestra infantil, 
-El Presidente .Je la República-DPcreta:-
Art.l0 Acuérclase á la Sub-Preceptora de la 
Escuela Elemental No 7 Je! 6° Distrito Esco
lar ele la Capital, Sra. Manuela Argerich, P.\ 
g-:·,ce de pensión correspondiente á las tres 
cuartas partes del sueldo que actualmente 
percibe.-Art. ;¿o El gasto autorizado por es
te Decreto, se imput,trá al Inciso 16, Item 15 
del Presupuesto vigente, mientras el "Fondo 
Especial de Pensiones" no produzca la renta 
que fija la Ley de la materia.- Art. 3° Co
muníquP.se á quienes corresponda, publiquese 
á insértese en el Registro Nacional, y vuelva 
este expediente al Consejo Nacional de Edu
cación á sus efectos y para que sea alli ar
chivaclo.-JUARE7. CELMAN,- Filemon Posse. 

17 57 4- Decreto acordando jubilnción á 
D. Manuel Mallada. 

taduría General de la Nación, practicará 
la liquida.ción respectiva en la forma pres
cripta por la Ley, confeccionando mensual
mente una planilla especial.-Art. 3° Comu
níquese á quienes corresponda publiquese é 
insértese en el Registro Nacional.-JUAREZ 
CELMAN.-Filemon Posse. 

17 57 5-oeereto aprobando los Estatu
tos ele la Socierla<l Anónima "La 
Dragadora Argentina" 

!Jepal'tamento del Inlerim'.-Bnenos Aires, 
Noviembre ;¿-¿ de 1888.-Vi~to lo clicütminaclo 
por el Sr. Procurador General de la Nación, 
-El Presidente de la Repúbliaa-DeC/'eta:
Art. 1° :\pruébase los Estatutos ele la Sociedad 
Anónima '·La Dragrtdora Argentina", que se 
co11stituye con el objeto de explotar el dra
ga.<lo en los rios, construir canales, terraple
n;lmiento ele los terrenos bajos, etc., con un 
capital de un millon de pesos oro, dividido 
e11 <loscientas acciones de cinco mil pesos oro 
ca<la una.-Art. 2° Permítase al interesado 
tornar cópia de los mencionados estatutos y 
legalícese ésta, publiquese, insértese en el 
Registro Nacional, y prévia reposición de se
llos, archívese.-.TUAREZ CELMAN.--E. V.'ilde. 

1 7 57 6-necreto :ti•rohando los Estatu
tos de la Sociedad anónima "Hur
lingham Club". 

Depm'tmnento del Interior.-Buenos Aires, 
Noviembre 22 r!e 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Sr. Procurador ele la Nación,-El Pre
si<lente de la República-Decreta:-Art. 1° 
Apruébanse los estatutos de la Sociedad anó
nima ''Hurlingham Club" que se constituye 
con objeto de fomentar toda clase de juegos 
y ejercicios (ttléticos y ecuestres, con un ca-

Departamento de JnstrucciónPú.blicrt-Bue- pita! de doscientos mil pesos nacionales, di
nos Aires, Noviembre 22 de 1888-En vista vidido en doscientas acciones de mil pesos 
de los documentos que ha presentado el Pro- 1 cada una.-Art. 2° Permítase al interesado 
fesor d.e Música del Colegio Nacional del Uru-1 tomar cópia de los mencionados Estatutos y 
guay, D. Manuel Mallada, en virtud de los! legalizase ésta, publiquese, insértese en el 
cuales funda el derecho á la jubilación que i Registro Nacional, y prévia reposición de se
solicita; en mérito de lo informado por la llos, archivese .. -JuAREZ CELMAN .-E. Wílde. 
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17 t:: 7 7 . . 1 bierno para su escrituración.-Art. 3° El in~ 
. <J -D~cr~to r.economendo a n. To~ teresado queda en la obligación de presentar 

mas K~n_9a1cl, el d~recho para. com- oportunamente cópia del título que se le 
prar t.aO~ hectareas de tierras otorgue á la Sección Topográfica del Minis
fiscales (R!O Negro) terio del InteriOr para su registro y archi

Departamento del Intel'ior. -Buenos Aires, 
Noviembre 22 de 1888.-Resultando de lo ac
tuado en este expediente, que D. Tomás Kin- . 
caid, es ocupante de un terreno en el Ter
ritorio del Rio Negro desde el año 1870, y 
poseedor del número de hacienda:> corres
pondientes á la exte1:sióll del terreno poseido, 
y lo dispuesto en el art. 4° de la Ley rle 27 
de Octubre de 1884 y go del decreto regla
mentario de la misma, de acuerdo con lo dic
taminado por el Sr. Procurador General de la 
Nación y lo informado por la Sección Topo
gráfica del Ministerio del Interior,-E~ Pre
sidente de la República-Dec¡·eta:--Art. ¡o 
Reconócese á D. Tomás Ki ncaid, el derecho 
á comprar (7600) siete mil quinienücs hectá
reas de tierras fiscales en las condiciones 
determinadas por la expresada ley de 27 de 
Octubre de 1884.-Art. 2° La ubicación se ha
rá en la form[t esücblecida en el precedente in
forme ele la referida Sección Topográfica.
Art. 3° Pa3e á la Oficin¡t Central de Tierras 
y Colonüts para que practique la liquidación 
y cobro correspondiente, y lwcho, remítase 
á la Escribanía General de Gobierno para que 
extienda la escritura á üwor riel Sr. D. Toin<is 
Kincaid.-Art. 4° Comuníquese é insértese en 
el Registro Nacionai.-JUAREz CELliB.N.-E. 
Wilde. 

16 ~ 7 8 -Hecret.o reconociendo al Coro
nel D. Benito Machado, el derecho 
de adquirir 7.500 hectáreas de 
tierras fiscales. (Rio Negro). 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Noviembre 22 de 1888.-Habienclo el H. Con-
greso acordado al Sr. Coronel D. Benito Ma
chado, el derecho de adquirir (7.500) siete 
mil qu:nientas hectáreas, según ley N". 2S48, 
de fecha 7 de Setiembre último, y vista la 
ubicación asignada para dicha superficie por 

vo.-Art. 4° Comuníquese é insértese en el Re
gistro Nacionai.-JUAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

l 7 D 7 9 -Hecreto recono.ciendo al Gene
ral D. Gerónimo Espejo, el dere
cho de adquirir gratuitamente, 
siete mil quinientas hectáreas de 
tierras fiscales en el territorio del 
Rio Negro. 

Departamento del Interior.-Buenos Aires, 
Noviembre 22 de 1888.-Habiendo el H. Con.: 
greso acordado al Sr. General D. (Jerónimo 
ES}Jejo, el derecho de adquirir gratuitamen~ 
te siete mil quinientas hectáreas de tierras 
fiscales, según Ley i\ 0 2S58 ele fecha 27 de 
Setiembre último y vísta 1~ ubicación asig
nada para dicha superficie por la Sección To
pográfica del Ministerio del1nterior, de acuer
do con las disposiciones del decreto de fecha 
7 de Octubre ppdv.,-El Presidente de la Re-, 
públiea--Dec/'eta:-Art. 1° Reconócese al Sr. 
General D. Gerónimo Espejo, la propiedad de 
siete mil quinientas hectáreas de terreno en 
el Territorio del Rio Negro, con la ubicación 
propuesta por la sección Topográfica del Mi
nisterio del Interior.-Art. 2° Pase á la Es
cribanía General de Gobierno para su escri
turación, quedando el interesado en la obli
gación de presentar oportunamente cópia del 
titulo que se le otorgue, á la Sección Topo
gráfica del Ministerio del Interior para su 
registro y archivo.-Art. so Comuníquese é 
insértese en el Registro Nacionai.-JuAREZ 
CELMAN.-E. Wilde, . 

17 580-necret.o acordando jubilaeión 
á D. Adolfo Van Gelderen. 

la Sección Topográfica del Ministerio del In- Depa?'tamento de Instrucción Pública.
terior, de acuerdo con las disposiciones del Buenos Aires, Noviembre 23 ele 1888.-En vis
decreto de fecha 7 de Octubre ppdo,-El Pre- ta de los documentos que ha presentado el 
sidente de la República-Deaetll:-Art. 1" Director y Profesor de Pedagogía de la Es
Reconócese al Sr. Coronel D. Benito Machado, cuela Normal de Profesores de la Capital, 
el derecho de adquirir la superficie de siete Señor Don Adolfo Van Gelderen, para fundar 
mil quinientas hectáreas en el Territorio del su derecho á la jubilación que solicita, de 
Rio Negro, y con la ubicación propuesta acuerdo con lo informado por la Contaduría 
por la Sección TopogrMica dicha, por el pre- General y en cumplimiento de lo que dispo
cio y condiciones establecidas por la ley nen los artículos ;¿o y so de la ley de jubila
de 3 de Noviembre de 1882.-Art. 2° Pase ción,-El Presidente de la República-Decre
á la Oficina Centra.! de Tierras y Colonias ta:-Art. 1" Acuérdase al Director y Profesor 
para que practique la liquidación de lo de Pedagogía de la Escuela Normal de Pro
que al interesado corresponde aboúar, inclu- fesores ele la Capital, Sr. D. Adolfo Van Gei
yendo el valor ele la mensura, y verificado deren, la jubilación equivalente al sueldo in
el pago. en la forma establecida, remítanse los . tegro de trescientos pesos moneda nacional 
antecedentes á la Escribanía General de Go- ·de que goza actualmente.-Art. 2° Comuni~ 
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quese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Registro Nacionai.-JUAREZ 
CELMAN. -Filemon Posse. 

17 58 l-oecreto señalando una com
pensación á varios Contadores. 

Depar>tamento del Interior.- Buenos Aires, 
Noviembre 23 ele Itl88.-Vi~:;tas las cuentas 
presentadas por los Contadores Sres. Manuel 
Perez del Cerro y Ricardo Crannwell, comi
sionados por el Pode1 Ejecutivo para en~en
cler en el arreglo ele la deuda entre el Gobier
no de la Nación y el de la cesión de esta 
Ciudad para la Capital, y atento lo informa
do por el Contador nombrado para tasar di
chos trabajos,-El Presidente de 1<:_ Repúbli
ca-Acuerda y Deaeta:-Art. 1" Senalase co
mo compensación det1nitiva y única á los 
Sres. Contadores D. Manuel Perez del Cerro 
y D. Ricardo Crannwell, la suma de($ 40000) 
cuarenta mil pesos á cada uno por los tra
bajos que han practicado, y ($ 2000) dos mil 
al Sr. Contador D. Juan R. Silveyra, por la 
intervención que ha tenido en el asunto, de
biendo abonarse independientemente ele esta 
suma los gastos efectuados, cuyos expedien
tes están ya liquidados por la Contaduría 
General.-Art. 2° Extiéndase la órden ele pa
go por el total del importe respectivo á fa
vor del Habilitado del Ministerio del Inte
rior, prévia deducción ele las sumas que se 
les haya anticipado á los Comisionados, sea 
como honorarios ó para gastos.-Art. 3° Im
pútese el gasto, autorizado por el presente 
acuerdo á la Ley N° 2089 de 29 ele Setiembre 
del año pasado.-Art. 4° Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional. 
---JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. -Eduardo Ra
cedo.-N. Quirno Costa. 

17 582-necreto aprobando los planos 
y presupuestos para la construc
ción de un puente sobre el Rio 
Corrientes. 

Departamento del Interior.- Buenos Aires, 
Noviembre 2fl de 1888.- Habiéndose votado 
por el Honorable Congreso, Ley N° 2422, de 
fecha de 10 del corriente mes, los fondos ne
cesarios para la oonstrucción de un puente 
sobre el Río Corrientes,-El Presidente de la 

• 
partamento de Ingenieros, para que saque á 
licitación la ejecución de esta obra.-Art. 4° 
Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional, y pase al Departamento de Inge
nieros, á SUS efectos.- JUAREZ CELMAN. -E. 
Wilde. 

1 7 583 -Se conceden 2000 pasajes sub
sidiarios solicitados por el señor 
.Tohn .Jackson. 

Depa1·tamento de Relaciones Exterio;>es.
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1888. -Aten
diendo el informe que precede, pase al De
partamento de Inmigración para que conceda 
los dos mil pasajes subsidiarios solicitados 
por el señor J ohn .Jackson, con arreglo á la. 
ley de 3 de Noviembre de 1887, y el decreto 
reglamentario ele la referencia. Hágase saber 
y repóngase el sello.- JuAREZ CÉLMAN- N. 
Quirno Cocta. 

17 f>84-oecreto aprobando la designa-
0ión hecha por el Departamento 
Nacional de Higiene, referente al 
envio á Chile Jel médico de Sani
dad de esta Capital. 

Depm>tamento de Relaciones Exteriores -
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1888.-El Pre
sidente ele la República- Decreta:-Art. }0

-

Apruébase la designación que de acuerdo con 
el decreto de 20 del corriente, ha hecho el 
Departamento Nacional ele Higiene, del médi· 
co de Sanidad del puerto ele esta Capital, Dr. 
D. Daniel Pombo, para que trasladándose á 
Chile, observe y comunique la marcha del 
cólera asiático en caso de que llegue á pro~ 
clucirse en dicho país.-Art. 2• Comuníquese 
y rlése al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN. 
-N. Q·ztirno Costa. 

1 7 585-Decreto' autorizando á la Comi
sión Central de Inmigración. pa
ra contratar con los Sres. Lopez 
y ca, la construcción de un Ho
tel de Inmigrantes en la ciudad 
de Tucumán. 

República-Decreta:-Art. 1°- Apruébanse los Depm•tamento de Relaciones Exteríores.
planos, presupuestos, especificaciones y cóm- Buenos Aires, Noviembre 26 ele 1888.-E:x;ami
putos métricos, preparados por el Departa- nadas las propuestas presentadas en la lici
mento de Ingenieros, para la construcción del tación del di a ~6 de Octubre último, para la. 
puente proyectado sobre el Rio Corrientes en construcción ele un Hotel de Inmigrantes en 
la Provincia del mismo nombre.-Art. 2°- la ciudad de Tucumán, de conformidad con 
El costo de esta obra, que no podrá exceder lla Ley de 3 Noviembre de 1887; Visto el in., 
de la suma de tnscientos ocho mil pesos forme del Departamento de Obras Públicas y 
($3.08.000) será imputado á la Ley W 2422 de lo aconsejado. por la Contaduría General de 
1" de Noviembre de 1888.-Autorízase al De- la Nación,-El Presidente de la República, en 
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acuerdo General ele Ministros-Deaeta:-Art. 
1° Autorizase á la Comisión Central de Inmi
gración, para contratar con los Sres. Lopez y 
C\ de COnformidad con ]a ley, bases y planos 
de la licitación, la construcción de un Hotel 
de Inmigrantes en la. ciudad de Tucmmm.
Art. 2°-En el ('Ontrato que se celebre, se es
tablecerá una cláusula especial que inhiba 
al contratista, para pedir indemnización por 
pérdidas sufridas, siempre que r,o se encuen
tren ellas comprendidas en el art. no de la 
Ley de Obras Pública.s.-Art. S0-El costo de 
la obra á que se refiere este acuerdo, se im
puta.rá á la ley de 3 de Noviembre de 1887. 
-Art. ,1Q Comuníquese á quienes correspon
da y pase á la Comisión Central de Inmigra
ción á SUS efedos.- JUAREZ CELMAN-N. Qui!•
no Costa.-E. V-lilcle.-vV. Pacheco.-Filemon 
Posse.-E. Racedo. 

17 586-necreto creando una Comisión 
Inspectora de la Escuela Naval 
Militar y detallando sus atribu
ciones. 

Departamento de Marina.-Buenos Aires, 
Noviembre :37 de 1888.-Consuleranclo:-Que, 
la acción de los Centros Superiores Aclmi
nistrativos llamados pur la Ley á intervenir 

te adoptar con aquel fin.-3° Indagar el gra
do de adelanto en que se hallan los alumnos 
del punto de vi~ta de la instrucción científica, 
pudiendo con este objeto disponer exámenes 
sin prévio aviso.-4° La Comisión elevará á 
este Ministerio, después de cada untt de las 
visitas que haga á la Escuela, una memoria 
razonarht :;- concisa, en la que üeberá in di 
carse los medios propios requeridos para sub
S<tnar las deficiencias que pudieran notarse, 
como asimismo todo lo que se retiera á la 
aplicación y disciplina de los alumnos, asis
tencia de los profesores etc.-Art. 4° Los gas
tos que origine esta Comisión, en el desem
peño de sus funeiones, se atenderán con la. 
partida de eventuales del Presupuesto del De
partamento de Marina.-Art. 5° El Director y 
demás empleados deherán prestar el mayor aca
tamiento á la Comisión Inspectora ofreciéndole 
todos los datos que le fuesen pedirlos por 
ésta para el mejor cumplimiento de su mi
sión.-Art. 6° Comuníquese á quienes corres
ponda á sus efectos, pu bliquese é insértese 
en el Registro Nacional. --JUAREZ ÜELMAN.
E. Racedo. 

l 7 58 7 -Hecreto uomb¡•ando á los Inge
nieros que se expresan, para que 
procedan á 1<1 división en suer
tes de 1' >S campos conocidos con 
el nombre de "Yeruá" (Entre Rios) 

e:J. :1, órden . y, régimen ?e la E:cuel:t Na_va; Depm·tamento de RPtaciones Exle!'Í01'es.
MI1~ta .. ~, putlter,t . resentn_ se, d_e su e~~act,~. y Buenos Aires, Noviembre :n de ¡ '388.-Habién
rapt~ez: c~n m~t1vo d~ l,~ rec_1ente .tr,tslacwn do adquirido el Gobierno los campos cono
de cllclM Escuela. a~ Dt,tm,tnte,-Que, en con- cilios con el nombre de ··Yeruá" en la Pro
se:u:r~w:'. e.~. md1spensable para_ ~~ buena Yi ncia de Entre Rios, Departamento de Con
m,trc:ha. ~ ,td •. .Jmstracwn del menciOnddo E~- cordia, para ser entregados á la colonización 
tablec1m1ento, r,ombrar u1~a. c~_m1s1on com- y debiendo proce(lerse á su división en suer
puesta d~ .Te:e~ de l_a J\.:a~ma, el, fin de_ 9Ue tes de chacras y quintas, y á la traza de un 
proceda a VlSJ.ta~lo e }nsp~cc1?na!lo. penod1- pueblo sobre las bart'ancas del Rio Uruguay, 
came_nte, mfotmct])(!o_ a e.s~" Mm1ster10 d~ sus e:¡ el punto eleg-ido por el Ministro de Rela
neces1dad:s, :stad?. Y. m,11 cha, como asnms- cione~ Exteriores. en su inspección á dichos 
!lJO, de l,~s mnov,t~t,o.nes que se;:-. meuester tPrTenos,-El Présidente de la República.
mtr<Jducn en ~1, Re~lamento Or,an.1?o.' con- Zlec¡·ela,-Art. 1o Nómbrase para practicar 
s~ltando la.s. extgenc¡,~s de! buen s~rv1,;1o p~- dichas operaciones á ¡ 0 ~ ag:rimensores D. Va
r?- poder as1 a.tenderl.as ;leb1dam~nte.'-E~ Prc: lentin Vimsoro '!' o. Cárlos Aubone.--~rt. 2o 
s1de.nte de la Republ!ca-. Dec1 eta.-AI t. 1 L " .. . los agr· 111e1180res procerler·111 con e · e · · · r . t ¡ l E o~ b presac , . 1 , . , 
l 
reNa~e l1

111~1 . 1 °t:U
1 s 1011 nsp~<:t,· oral,' e a 'SJct~e- arreglo á las instrucciones que les serán da

a "av~ "1,1 ,tr, comp~le.~ a e e cn:~o . e,es dns por el Departamento de Relaciones Exte
de Ma1n~a,} de ~1n OficJ,tl subalte1n_o, que riores. una vez oida la Comisión central de 
desempenara las func1o1ws de Secreta.rw. L~s I ."· 'ó 1 y la Comisaria General.-Art. so 
funcwnes de Pres1clente y Secretano sera;: 0

11 mi,.,r.ac¡1 1 
1 · .. tr·'l ·¡¡'os q•¡e ¡1.111 de verificar 

d · ~. 1 · · · ] ' ¡ ·a . ·¡ l f. PS1gnctt OS 0;:, ce),, e , ' 
esempenar as p~o1 \OC~ e~, e e~~:; thl: os, a. e ec- dichós agrimensores, acord<trán con la CoJ~i-

to po~ el M1_11l"terw. A, t. ~ Lt Com1SIOn . , C tral le lnmiaración los honorariOs 
duram dos anos,.t!eb1endo se~· releva~la ~ con-¡ ~1~~ et~~bier\10 deba:~ abonai:les.-Art. 4o ca
firmada un m~s antes de exp1ra.r este plazo;- • . . dése al Registro Naciona.l.-JuA-
Art. so Las atnbucJOnesY deberes ele esta.Co- mnniqnese Y . · 
misión serán:-lo Inspeccionar la Arlminis- REz CELMAN.-N. Quu·no Costa. 
traci0n de la Escuela Naval en todas sus re-

17 588-Acnerdo aceptando la propues
ta. para la compra de un terreno 
perteneciente á la Señora Casil
da Cazon de Piaggio. 

particiones, informándose y cerciorándose si 
el Reglamento Orgánico tiene cab¡tl y exacto 
cumplimiento; así como cualesquiera otras dis
posiciones emanadas ele la Superioridad.-2° 
Inspeccionar también todo lo que se rela
cione con la higiene del Establecimiento y su 
personal, indicando, siempre _que lo conside- Departamento del Jnterior.-Bueuos Aires, 
re necesario, las medidas que crea pertinen- ·Noviembre 28 de 1888.-Visto lo expuesto por 
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el Comisionado nombrado por el. P. E. pl1ra 1 Rodríguez. Peña de c.azon, P?See en la man
entencler en el asunto reltttt YO a las ex pro- zana refenda, no m br<.wdose a los efectos del 
piaciones que sefm necesarios efectuar en la articulo 5° de la ley de expropiación, al Aü
manzana de terreno limitada por las c<tlles ministrador de la Contribución Dir·ecta, Don 

·Callao, Riobamba, Charcas y Paraguay, dech- Antonio Galarce y al ex-avaluaclor Don Ra
rada de milidad pública por ley N° 2204 de mon de Oliveira Cezar, para que practiquen 
28 ele Octubre de 18i:l7, que destina dicho te- la tasación prévia á la expropiación ele la pro
rrcno p¡tra el palacio del Honorable Congre- piedad mencionada.-Art. 3° Comuníquese, 
so NllCÍOJHcl y resultando de las ge~tiones ve- publiquese é insértese en el Registro Nacio
rifi:aclas por dicho Comisionado;-Que rles- na! y pase á la Escribn.nía Ma.yor ele Gobier
pues de lns conferencias celebmdas con el no para la esct·ituración correspondiente.
representante de la Sra. Casilcla Cazon de .lUAin;z CELMAN.- W.Pacheco.-E. vYilde.-N. 
Piaggio, é~üc propone la suma. de ciellto cin- Qui¡·1w Costa.-E. Racedo. 
cuenta pesos moneda nacional, corno precio 
que el Gobierno debe abonflr por metro cua-
drada por la fracción de que dicha Seíiora es 
propietaria en la manzana de terreno men-
cionada, incluyendo en ese preci0 las dos 
casas que existen actualmente edifica.das, las 
plantaciones y demás obras neeesarias;-Qne 
en cuanto (t la propietaria del resto de la 
manzana, Sra. C<ctctli na Rodríguez Peña de 
Cazon, ha manifestado por intermedio del 
~r: Nieanor Abelleyr.<t, que cerlerá la super-
fi.cte. que posee, mec~Iante el prerio de ciento 
cmeuenta pesos IWCJOnales por vara cuadra
da de. terreno, excluyendo los edificios, que 
d.eberan ser t¡csarlos separada.mente, y-Con
srclerando;-Que el precio propuesto por el 
apoderado de la Sra. Cazon ele Piag,<rio es 
eqmtatrvo, por cuanto se trata de un terre
no con frente á tres calles principales, en 
las cw1le5 el valor ele la propiedad ha aumen
tado consic!erablemente, y quA en el refPrido 
precio esta comprendido, además, todo lo 
que existe edificado como asimismo las plan
taciOnes Y obras necesarias:-Qne el precio 
pr<2_puesto por la Sra. Catalinfl Rodríguez 
Pena ele Cazon, de ciento cincuenta pesos por 
va:a cuadrada de terreno, excluyendo los edi
ficJOs, es exagerado y excesivamente mavor 
que el precio propuesto por el representan-
te de la. Sra. Cazon ele Piag-gio, como se vé 

1 7 58 9 -Uecreto a¡)robando los Estatu
tos de la Sociedad "Argentina de 
Conservas". 

Departamento del Interim·.- Buenos Aires, 
Noviembre 28 de 188tl.-Visto lo dictaminado 
por el Sr. Pr·ocuraclor· General de la Nación. El. 
Presidente de laRepública-DeCJ·eta-Art. ¡o A
pruébanse los Estatutos de la Sociedad ''Argen
tina de Conservas", que. se constituye con el oh· 
jeto deexplotar el ramo de Uonservas en General 
con un capital ele cien mil pesos moneda na
cional, dividido en mil acciones de cien pe
sus cathL una.-Art. 2° Permítase al intere
~ado tomar copia de los mencionados Estatu
tos y legal ices e ésta, pu bliquese, insértese en 
el Registro N<tcional, y previa reposición de 
sellos, arcliivese.-JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 

por lu .. stmple lect~I~a de las propuestas agre-
gadas .a este expecl!ente, y como se deduce 1 7 5 90 
tam bten, de la situación en que ambos te- - i)ecreto disponiendo que la 
rrenos se encuentran, teniendo el de la Sra. Bandera Nacional permanezca a 
de Piaggio, toda su extensión sobre las ca- media nsta en todos los estable-
]¡ l 1 cimientos de la Nación. es que o imitan, mientras que en el otro, 
figura todo el centro de la mar:zana, circuns-
tanCia que lo coloca en condiciones inferio-
res,·-El Presidente de la República, en acuer
do general de Ministros-Deaeta:-Art. ] 0 

Acéptnse la propuesta pre~enta.rla por el apo
de~aclo de la Sra. Casilda Cazon de Piaggio, 
qUien cede en venta ¡¡J Gobierno de la Na
ción, e! terreno de propiedad ele su represen
tada, sttuado en la. manzawc que debe expro
piarse, para. e.rlificio del Honorable Congreso, 
cuya superficie total, es de dos mil seiscifon
tos treint1l. y siete metros sesenta centíme
tros cnad raclos (26:37 mts. 60 cents. cuads.) 
a! precio único de ciento cincuentn. pesos na
CIOnales por metro· cuadrado. debiendo ser 
hecl,o al c•mtaclo el pago del importe total 
imputúndose este gasto, á la ley antes men_: 
cionada ele 28 ele Octubre ele 1887. -Art. 2° 
Procédase á gestionar judicialmente la ex
propiación del terreno que la Sra. 'catalina 

Dewu·trwumto del Interím'.-Buenos Aires, 
Noviembre 28 de 1888.-Habienclo fallecido el 
Senador al Congreso y Vice-Presidente del 
Senado Na~ional Don Antonino Cambacéres, 
--E; Presidente de la República-Deaeta
Art. 1 o La B<wdera Nacional permanecerá á 
media asta en todos los establecimientos de la 
Nación el dia ele mañat.a:-Art. ;¿o El cadáver se 
depo~ttará en el Salon de retratos del Sena
do donde será velado hasta el momento de 
la inhumación.-Art. 3" El Ministerio ele la 
Guerra dictará la~ órdenes correspondientes, 
a fin de tributar al Senador fallecido, los ho
nor"'s debidos a su rango.-Art. 4° Comuní
quese, publíquese é insértese eu el Registro 
Nacional.- JUA.REZ CELMAN.--E. Wilde. 
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17 591-Decreto disponiendo que en to
das las Oficinas Públicas Nacio
nales de la Capital y Provincia~:, 
enarbolen el pabellón nacional á 
media asta, durante el ¡o de Di
ciembre del presente año, en tes
timonio de duelo por la pérdido. 
de la Confederación Suiza en la 
persona de su Primer Magistrado. 

Depm·tamento de Relaciones Extm·¡:ol'es.
Buenos Aíres, Noviembre 28 de ltí88.-Ha
biendo comunicado oficialmente el Señor Cón
sul de Suiza el fallecimiento del Excmo. Se
ñor Presidente, D. I-Iertenstein, y deseanuo 
el Gobierno Argentino demostrar su profun
do dolor por tan sensible acontecimiento,
El Presidente dP- la República-Dec¡·eta:
Art. 1" !:':n testimonio de duelo por la irre
parable pérdida. sufrida por la Con federación 
Suiza, con motivo de la muerte de su Pn
mer Magist1·ado, las Oficinas Públicas Nacio
nales, en la Capital y en todas las Provin
cias, enarbolarán el pabellón nacional á me
dia asta durante el día 1° de Diciembre pró
ximo.-Art. 2° Igual manifestación harán en 
el mismo día los buques de la Armada Na
cional.-Art. 3° El presente decreto se pon
drá en conocimiento del Consulado de Suiza. 
- Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-JuAREz CELMAN.-N. Qui1·
no Costa. 

17 592-necreto autorizando a la eo
miS!On Administradora de las 
Obras del Riachuelo para nom
brar un apoderado encargado del 
arreglo de la.s expropiaciones so
bre esas obras. 

Departamento del Inte¡·ior-Buenos Aires, 
Noviembre 28 de 1888.-Visto este expedien
te, y siendo manifiesta la conveniencia de de
jar terminadas las expropiaciones á que se 
refiere la Comisión Administradora de las 
Obras del Riachuelo,-E! Presidente de la Re
pública-Deci'eta:-10 La Comisión Adminis
tradora de las Obras del Riachuelo, designa
rá un apoderado para dejar r.oncluido lo re
lativo á las expropiaciones para esas Obras, y 
su Presidente, firmará en nombre y repre
sentación del Gobierno las escrituras corres
pondientes.-20 Comuníquese, publíquese é 
insértese en el Registro Naciona.I.-JUAREZ 
CEL:MAN.-E. Wilde. 

1 7 59 3 -Decreto acordando pensión á 
D. Pedro Fernandez Oro 

Departamento de Instruccíóii Públíca.
Buenos Aires, Noviembre 29 ele 1888.-Vísto 

los informes producidos por el Consejo Na
cional de Educación y por la Contaduría Ge
neral, y estando autorizado el Poder Ejecu
tivo, por Ley N° 1909 promulgada con fecha 
27 de Noviembre del año 1886, para acordar· 
pensión á los Preceptores y Sub-Preceptores 
de Instrucción Primaría que se encuentren 
en las condiciones que la misma Ley estable
ce; y habiendo comprobado ante el mencio
nado Cor.sejo el Profesor Normal Sr. Pedro 
Ferna.ndez Oro, ex Director de la Escuela 
N° 12 de Jo 5a Sección de la Capital, que tie
ne derecho á una pensión correspondiente á 
la mitad del sueldo que goza actualmente,
EI Presidente de la República-Dec¡·eta:-Art. 
lo Acuérdase al ex-Director de la Escuela 
Graduada N° 12 de la Parroquia del Pilar, del 
5° Distl'ito Escolar de la Capital, D. Pedro 
Fernandez Oro, el goce de pensión correspon
diente á la mitad del sueldo que actualmente 
percibe.-Art. 2° El gasto autorizado por este 
Decreto, se imputará al Inciso 16, ltelll 15, 
del PresupueRto vigente, mientras el "Fondo 
especial de Pensiones" no produzca la renta 
que fija la Ley de la materia.-Art. so Comu
níquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional, y vuelva 
este expediente al Consejo Nacional de Edu
cación á sus efectos y para que sea alli ar
chivado.-.JuAREZ CELMA1{.-Filemon Posse. 

17 59 4 -Oecreto acordando pensión á 
la Sra. Se.é!'n nda Río-Fresco de 
Gonzalez. 

De.pal'tamento de Insi1'Uccidn Públíca.-Bue .. 
nos Aires, Noviembre 29 de Jb88.-Visto los 
informes producidos P('r el Consejo Nacional 
de Educación y por la Contaduría General, 
y estando autorizado. el Poder Ejecutivo, por 
Ley N" 1909, promulgada· con fecha 27 de 
Noviembre del año 1886, para acordar pensión 
á Jos Preceptores y Sub-Preceptores de Ins
tr-ucción Primaria que se encuentren en las 

condiciones que la misma Ley establece, y 
habiendo comprobado ante el mencionado 
Consejo la Señora Segunda Rio-Fresco de 
Gonzalez, Directora de la Escuela N° 6 del Ier 
Distrito Escolar de la Capital, que tiene dere
cho á una pensión correspondiente á las tres 
cuartas partes del su el do que goza como Ma
estra infantii,-El Presidente de la República. 
-Dec1·eta:-Art. 1° Acuérdase á la Directora de 
la Escuela N° 6 del 1er Distrito de la Capital 
Sra. Segunda Rio-Fr~sco de Gonzalez, el goce 
de pensión correspondiente á las tres cuartas 
partes del sueldo que actualmente goza.
Art. 2° El gasto autorizado por este Decreto 
se imputará al Inciso 16, ítem 15 del Presu
puesto vigente, mientras ·el Fondo Especial de 
Pensiones no produzca la renta que fija la Ley 
de la materia.-Art. so Comuníquese á quienes 
corresponda, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional y vuelva este expediente al 
Consejo Nacional de Educación á sus efectos y 
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para que sea alli archivado.-JUAREZ ÜELMAN producidos y lo dictaminado por el señor Pro
-Filemon Posse. curador General de la Noción, y consideran-

17 595 .. -Resolución aprobando la ubi
cación y nómina de las cinco pri
meras estaciones del Ferro-carril 
de Ñanducito ú PI'e.sidencia Roca. 

Depa1·tamento del Inter·ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 29 de 1<'388.-Visto lo solicitado 
por los recurrentes y lo informado por el 
Departamento 1le Ingenieros,-El Presidente 
de la República,-Dec¡·eta:-Art. 1° Apruébase 
la ubicación y nómina de las cin<:_o primeras 
estaciones del Ferro-c<trril de Nantlucito ú 
Presidencia Roca, á saber: "Ñanducito", "San
turce", ·'Aguará", "Fuerte Unión" y "Rio 
Salado".-Art. 2° Comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Wilde. 

do que el recurrente ha justificado una ocu
pación de mas de treinta años, hallanclose por 
tanto comprendido en los beneficios que acuer
da el art. 2° de la ley de 27 de Octubre de 
1884 á los ocupantes sin titulo, El Presiden
te ele la República-necreta:-Art. ¡o Reco
nócese al poblador D. Guillermo Iribarne la 
propiedad del áre'1 que ocupa en el Territo
rio del Rio Negro, compuesta ele dos mil seis
cientas noventa y nueve hectáres, ochenta y 
cuatro áreas y diez y seis metros cwtdrados 
con la ubicacion, limites y linderos que s~ 
especifican en el informe de la Sección Topo
grátic<e de la Oficina de Tierras y Colonias 
corrwnte á fojas :2S vta.-Art. 2o Pase á 1~ 
Escribar:ia General ele Gob!erno, para que ex
trenda a favor del referido poblador, el co
rrespondiente titulo de propiedad, cuya copia 
deberá presentarse oportunamente en la Sec
ción Topográfica del Ministerio del Interior 
para ser registrada.-Art. 3° El interesado 

1 queda en la obligación de hacer practicar el 17 596-oecreto nombrando .Jueces de deslmde del terreno cuya propiedad se le re· 
Instrucción, Vocal de la Cámara conoce, dentro del término de un año, con
de Paz de las Secciones del Sur! tallo desde la fecha de la e~crituración,-Art. 4° 
y .Juez' de Paz. -' Comuníquese, publiquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.-JuAREZ CELMAN.-E. v.·ilde. 
Depal'lamento de Juslicia.-Ruenos Aires. 

Noviembre SO de 1888.-Siendo necesario pro.: 
veer lo conveniente á fin de que los juzgados 
ele Instrucción creados para este1 Capital, se 
encuentren habilitados para ejerc':lr sus fun
ciones en la época que marca la Ley,-El Pre
sidente ele la República:-Decreta:-Art. 1° 
Nómbrase jueces ele Instrucción en Combión, 
para la Capital de la República, á los docto
res Delfin B. Dütz y Manuel Cigonaga.
Art. 2° Nombrase igualmente en Comisión, 
vocal de la Cámara ele Paz de las Secciones 
del Sud, en reemplazo del Dr. Diaz, al Dr. 
Luis Filemón Posse; y Juez de Paz, en sus
titución de éste, para la Sección 2\ Parro
quia ele San Miguel, al Dr. Don Alfredo Gún· 
dara.-Art. so Los nombrados y los emplea
dos que ellos 1lesignen, principiarán á ejer·cer 
sus funciones desde el 1° de Enero del año 
entrante.-Art. 4° Los jueces de Instrucción 
prestarán el juramento de Ley, y propondrá:-: 
sus empleados antes de 11~ próxima féria; 
gestionaran la entrega ele las causas que de
ban pasarles los .Juzgados respectivos, y tras
mitirán al Ministerio de .Justicia las indica
ciones que crean del caso, á los efectos ele 
su instalación antes de la !'echa precitada.-
Art. 5° Comuníquese á quienes corresponde, 
pLbliquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.JUAREz CELMAN.-Filemón Posse. 

l 7 59 8 -l)ecreto revalidando el titulo 
de propiedad otorgado por el Go
biertJO de la Provincia de Buenos 
Aires, á favor de varios señores. 

Departamento del Inte?'ior.-Buenos Aires -
Noviembre 30 ele 1888.-Visto el presente ex~ 
pediente, iniciado por D. Antonio Capelli y 
Don Carlos Malaspina, pidiendo la revalida
ción de una escritura de donación otorÚ'ada 
por Jet Provincia de Buenos Arres á favo~ de 
D. Bautista Malaspina, D. Nilc•Jlás Ferrin. 
D. Antonio Gattoni, D. Juan Quini y Don 
Agustín Bazzani, de una suerte ele estancia 
en el Territorio d<:'l Rio Negro, y atento lo 
informado por la Oficina Central de Tierras 
y Colo!iias y el Sr. Procurador del Tesoro
El Presidente de la República-Decreta;
Art. 1" Hace por revalidado en cuanto há lu
gar por derecho, el titulo otorgado á favor 
de los expresados Sres. por la Provincia de 
Buenos Aires en 11 de Agosto de 1866.-Art. 
2° Pase á la Escribanía Ger,eral ele Gobierno 
para que extienda la correspondiente escritu
ra, una vez que los interesados comparezcan 
por sí ó por apoderado á aceptarla.--Art. S0 

Oficiese al Sr. Gobernador del Rio Negro, 

17 59 7 petra e¡ u e intime á los expresados donatarios, 
• -Decreto reconociendo al pobla- constituyan apoderado ó comparezcan por sí, 

dor D. Guillermo Irtbarne, la pro- ú los efectos del articulo anterior.-Art. 4° Los 
piedad del área que ocupa en el interesados quedan en la obligación de hacer 
Territorio del Rio Negro. 

1 
practicar y presentar á l<t aprobación del P. 

'E., la mensura del terreno expresado, con la 
Depw·tamenlo del Jnterior.-Buenos Aires, ubicación y límites que se determinan en el 

Noviembre SO de 1888.-Vistos los informes informe de la Sección TopograJica de la Ofi-
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cina Central de Tierras y Colonias, corriente 
á f. 25 vta., en el término de un año, contado 
desde la fecha de la escrituración.-Art. 6° 
Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacionai.-JUAREZ C~<;LMA;-.¡,-E. Wilde. 

] 7 599-necreto revalidado el título de 
propiedad otorg-ado por el Gobier
no de la Provincia de Buenos 
Aires á favor de varios Sres. 

Depm•tamento del InteJ'ior.-l:luenos Aires, 
Noviembre 30 de 1888.-Visto el presente ex
pediente iniciado por D. Gerónimo Malaspina 
y D. Barto!o Serra, pidiendo la rev<llidación 
otorgada por la Provincia de Buenos Aires á 
favor de D. Santiago Ferrin, D. Cárlos Malas
pina, D. Antoni Saco, D. Bautista Saco, D. 
José Riauchi, D . .Járlos Seco y D. Luis Ma
la~pin:t, de una suerte de estancia en el ter
ritoriO del Rio Negro, y atento lo informado 
por la Oficina Central de T1erras y Colonias 
y el Sr. P!'ocurador del Tesoro,-El Presi
dente de la República-DeCI'ela:-Art. ¡o Hace 
por revalidado el título otorgado á favor de 
los expresados Sres. por la Provincia de Bue
nos Aires, en ll de Agosto de 1866 en cuanto 
há lugar por derecho,-Art. 2° Pase á la Es
cribanía General de Gobierno para que ex
tienda la correspon,liente escritura, una vez 
que los intere8ados comparezcan por sí ó por 
apoderado á aceptRrla.-Art. 3° Ofíciese al 
Sr. Gobernador del Río Negro, para que in
time á los expresados donatarios, constituyan 
apoderado ó compRrezcan por sí á los erectos 

· del artículo anterior.-n.rt. 4o Los interesa,.los 
quedan en la obligación de hacer practicar y 
presentar á la aprobación del P. E., lamen
sura del terreno expresado, en el término de 
un año, cont<1ndo desde la fecha de la escri
turación.-Art. 5o Comuníquese, publíquese 
é insértese en el Registro Nacionai,-.JuAREZ 
CELMAN.-E. Wilde. 

17 600-Dnereto jubilando it don. Martín 
Alvarez. 

Depa:'tamento del InieJ'ior.-Huenos Aires, 
Noviembre 30 de 1888.-Visto lo informa,do 
por la Contaduría General, y resultando que 
el ciudadano argentino D . .Martín Alvarez ha 
prestado sus servicios en el Ejército Nacio
nal y el Departamento de Policía por un tér
mino que, computado de acuerdo con el ar
ticulo 4°, inciso 1° y articulo JO de la Ley de 
jubilaciones, hacen un total <le cuarenta y 
tres años seis meses, y en virtud de lo dis
puesto en el artículo 2°, inciso ¡o y artículo 
3o de la citada ley,-EI Presidente ele la Re
pública-Decreta:-Art. 1° De0.rárase jubilado 
con goce de sueldo integro, á contar desde el 
lo de Enero próximo, al Sargento 1" del De-

partamento de Policía de la Capital Martín 
Alvarez, debiendo liquidarse .el importe de 
esta jubilación, en las planillas del citado De
partamento, imputándose a la ley N° 2219.
Art. 3° Comuníquese, publiquese, insértese en 
el Registro Nacional y archívese. -JUAREz 
CELMAN.-E. \Vilde. 

l 7 60 1-Hecreto atn•ouando Jos Estatu
~o.s de la Sociedad anónima Compa-
11!<1 ~acwnal de Omnibus y Han
sam Cabs. 

Departamento del InteJ•ioJ·.-Buenos Aires, 
Nov1embre 30 de 188::i.--Visto lo dictaminado 
P.or el Sr. Procurador de la Nación,-El Pre
Sidente de la República-Decreta:-Art. p 
Apruébanse los Estatutos ce la Sociedad anó
nima denominada "Compañia Nacional de Om
nibus y servicio. de Hansam Cabs", que se 
COi1Stltuye con ob,¡eto de establecer líneas de 
Omnibus y servicio de Hansam Cabs con un 
capital de quiniento$ mil pesos ,¡¡v\dido en 
cinco mil acciones de cien pesos cada una.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese 
en el Registro Nacional, permítase al intere
~ado tomar. cópia de los Estatutos, legalícese 
esta y arclllvese.-JUAREz C~<;LMAN.-E. Wilde. 

l 7 602- Hecreto permitiendo á la So
ciedad anónima "Gran Hotel Bal
neario de los Argentinos", exten
der sus operaciones en la Capital 
de la República. 

Departmnento del Interior.-Buenos Aires, 
Nov¡embre 30 de 1888.- Visto lo dict<1minado 
po1' ei Sr. Procurador General de la Nación
El Presidente ele la República-Decretn-Art. 
¡o Permítase á la SCJcied<1d anónima "Gran 
Hotel- Balneario de los Arge11tinos", constitui
da en Montevideo con el objeto de establecer 
un Hotel en los Pocitos, y con un capital de 
:264.000 pesos fuertes oro arg-entino dividido 
en 2640 acciones de á cien peso; de igual 
monPda, el extender sus operaciones en la 
Capit.al de la República, donde fijará su do
lll!Cllw.-Art. 2° Permítase al interesado to
mar cópia de los mencionados Est<Ltutos y 
l~galícese ésta, comuníquese, publiquese, in
sertes~ en el Registro Nacional y prévia re
poslclün de sellos archivese.-.TüAREZ C~<;LMAN. 
E. Viilde. 

17 603-oecreto reconociendo al pobla
dor D. Bartolo Sierra, el derecho 
de adquirir 7300 hectáreas de tie
rras fiscales en ht Gobernación 
del Río Negro. 

Depal'tamento del Interwr .-Buenos Aires 
Noviembre 30 de 1888.- Vistos los informe~ 
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producidos y lo dictaminado por el Sr. Pro
curador General de la Nacwn, y coDSJderan
rlo que D. Bartolo Sierra ha justificado ser 
pobla,[or del territorio del Rio Negro descle 
el rLño 1876, habiendo adem,\s cteredit:ulo un 
capital en haciendas de $ 15.::100 '"h•, la que lo 
hace acreedor a los beneficios del art. 5o de la 
ley de 27 de Octubre de 1884, con derecho. á 
adquirir el rnaximum ele terrenos que la miS
ma acuerda a los pobladores sin titulo,~ El Pre 
sidente de la República-- Dec¡·eta:-Art. 1° Re
conóce~e al poblador señor Don Bartolo Sierra, 
el derecho de adquirir siete mil c¡uinient<tS hec
táreas ele tiena en la Gobernación del Rio Ne
gro, por el precio, pl<tzo y comliciones que se 
expresan en los arts. Go, 7" y 8° del decreto 
de 20 de Enero de 1885, reglamentario de la 
ley citada.-Art. zo La ubic:teión de dicha su
perficie, sera la que se pr·opone en el informe 
de la Sección Topografica tiel Ministerio del 
Interior.-Art. go Pase á l<t OficiDa Gentral de 
Tierras y Colotlias para que practique la li
quidación de lo que el interes<ulo debe abOJ_mr, 
incluyendo el valor de la meJJS\lra, y preno 
el pag-o correspondiente en la fornHL estabk
cida, remitctse á la Escribctnia General de Go
bierno para e¡ u e extienda á favor del Sr. Bctr
tolo Sierra el titulo de propieclad.-Art. 4° 
Comuníquese, publiquese é insértese e1~ el 
Registro NacionaL-JuAREZ CEDL\N.-E. Wllde 

17 60 Í -Ueereto aprobando los Estatu
tos de la "Compañia General de 
Fósforos". 

del número ele háciendas correspondientes á 
la extensión del terreno poseiclo, y según lo 
dispuesto en el artieulo ,1o ele la Ley de :n de 
Octubre ele 1884, y 3° del decreto reglamen
tario de la misma, de acuerdo con lo dictami
nado por el Sr. Procurador General de la Na
ción y lo informado por la Sección Topográ
fica del .Ministerio del Interior,- El Presidente 
rle la República-Deaeta:-Art. JO Reconócese 
á D. Esteban Sacco, el derecho de comprar 
(7.500) siete mil quinientas hectareas de tie
rms fiscales en las conrliciones determinadas 
por 1ft expresa.rht ley de 27 de Octubre ele 1884. 
-Art.. ;¿o La ubic<tción, límites y linderos, se
rá determimt<l<t rle aeuenlo eon el interesado 
por la Sección Topográfica del "Ministerio del 
I11terior, en terrenos que ~e encuentren libres 
sobre la márgen dereclm del Rio Negro.-Art. 
3" Pase á la Oficina Central de Tierras y Co
lónias pam que practique l<t liquidación y co-. 
bro correspondiente, y hecho, remítase á la 
Escribat1i<1 General de Gobierno par<t que es
tienda la eseritura á nwor del Sr. D. Esteban 
Sacco.-Art. '1° Com11niquese é insértese en el 
Registro Nacioual-.JUARE7. CELMAN.-E. Wilde. 

J 7 606-Dccreto reconociendo al Coman
dante D . .José S. Daza, el derecho 
de adquirir en compra 7.600 hectá
re:ls de tierras fiscales en el Te
rritorio del Neuquén. 

Depm'lamento clel InteJ'ior.-Buenos Aires, 
Departamento del Inte¡·iol'.-Buenos Aires, Noviembre 30 de 1888.-Habiendo el Honora

Noviembre 80 de 1K8H.--Visto lo dictaminado ble Congreso acordado al Sr. Comandante del 
por el Sr. Procurador General de la Nación, Ejército D. .José S. Dazet, el derecho de ad
-El Presidente de la República-Dec:r·eta:- quirir (7.~lÜÜ) siete mil quinientas hectáreas, 
Art. 10 Apruébanse los EstcLtutm; de la ·'Com- segun Ley N°. 23-18, fecha :27 de Setiembre 
pañia General de Fósforos··, que se constituye último, y visto la ubicación asignada para 
con un capital de dos millones de pesoE<, di- dicha superficie por la Sección Topográfica 
vidiclo en veinte mil acciones ele cien pesos del ::vlinisterio del Interior, -El Presidente 
cada una, á efecto de adquirir' las tres í'ábri- de la República-Dec:l'eta:-,~rt. ¡o Reconó
cas de fósforos que existen actualmente en la cese al Sr. Comanclaute da! Ejército D . .José 
explotación rlel ramo.-Art. 2" Permítase al S. Daza, el derecho de adquirir en com
interesado tomar cópia ,Je los mencionados pra ht superficie de siete mil quinientas hec
Estatutos y legalicesele, publíquese, insértese táreas en el Territorio del Neuqué:1, con la 
en el Registro NacionPI, y prévict reposición de ubtcación determinada en la referida Sección 
sellos, archivese.-JUAREZ CELMAN.-E. \Vilde. Topográfica y por el precio y condiciones es-

tablecidas por la ley de 3 de Noviembre de 
188·2.-Art. zo Pase á la oficina, Central de 
Tierras y Col,mias para que practique la li-

f!11,.., 60~"' c¡uidación de lo que al interesado corresponde 
Í D -Decreto reconociendo á D. Es- abouar, incluyendo el va.lor ele la mensura; 

teban Sacco, el derecho de com- verificado el pago en la forma establecida, 
prar 7.600 hectáreas de tienas remít<wse los antecedentes á la Escribani<t Ge
i'iscales en el Territorio de Rio neral de Gobierno pa.ra su escrituración.-Art. 
Negro, :)o El interesado que,üt en la obligación de 

presentar oportunamente cópht del titulo que 
lJepm•tamento del Interior.-Buenos Aires,\ se _le _otorgó á 1~ Sec_ci,ón T~pog_r<\ficc; del r.:i

Noviembre ~-JO de 1888.-Resultando de lo ac- ~~t~ll~ ¿le~ ltltellor l~a~a. su1 r.~? 1 ,~10 :> a.rc,hr;o: 
tuado en est' exped'e te queD E;;tebanSac-,. Alt. 4 LolllUillque~eeu::;erte,e er:_elh.eolS 
co es ocupan~e de u:l ~er~eno en. el 'Territ~rio: tro Nacwnal.-JUARB:Z CEL:\IAN.--E. Vulde. 
del Río Negro desde el año 1876, y poseedor ' . . 
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17 607 -Decreto aprobanllo los Estatu
tos de la Sociedad Anónima "Cen
tro Comercial Aduanero". 

Departamento del Interio1'.-Buenos Aires, 
Noviembre 30 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Sr. Procurador General de la Nación, 
El Presidente da la República-Decreta:-Art. 
1° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad 
Anónima "Centro Comercial Aduanero", que 
se constituye con el objeto de sostener los 
intereses generales ylegitimos de sus miembros, 
en lo referente á asuntos de Aduana.-Art. 
2ó Permítase al interesado tomar cópia de los 
mencionados Estatutos y legalícese ésta, pu
blíquese, insértest' en el Registro Nacional. y 
prévia reposición de sellos, archívese. -JuAREz 
CELMAN.-E. Wilde. 

1-; 608-necreto aprobando las modifi
caciones á los Estatutos de la So
ciedad "Crédito Real". 

Devartame1do del Jnterior.-Buenos Aires, 
Noviembre 30 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Sr. Procurador General de la Nación, 
-El Presidente de la República--Decreta:
Art. lo Apruébanse las modificaciones á los 
Estatutos de la Sociedad "Crédito Real", que 
consiste en elevar su capital social á dos mi
llones de pesos moneda nacional, y en agregar 
al art. 29 Jos siguientes incisos: -5° De los 
beneficios líquidos se formará la reserva es
pecial, tomando anualmente de los mismos, 
la parte que el Directorio juzgue prudente, 
hasta que aquella llegue al 35 °/o del capital 
social.-6° La reserva especial se destinará 
principalmente á cubrir la depreciación posi
ble de los inmuebles, y á garantir los divi
dendos nominales".-Art. 2° Permítase al in
teresado tomar cópia y legalícese ésta, publí
quese, insértese en el Registro Nacional, y 
prévia reposición de sellos archívese, agre
gándose al expediente principal.-JUAREZ CEL
"A1AN.-E- Wilde. 

17 609-Dec••eto aprobando la modifica
ción de los Estatutos de la Socie
dad "Terrenos de Puerto )'ladero". 

Depa1•tamento del lnte1·ior.-Buenos Aires, 
Noviembre 30 de 1888.--Visto lo dictaminado 

publíquese, insértese en el Registro Nacional 
y archívese.,..-.JuAREz CELliiAN. --E. Wilde. 

1 7 61 Ü-Aeuerdo autorizando á la C. C. 
de Inmigración para celebrar con 
Don Nicomedes Albornoz, el con
trato sobre acarreo de equipajes 
de inmigrantes. 

Departamento de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Diciembre ¡o de 1888.-Resul
t~nd?. de las propuestas presentadas en la li
citacwn de fecha 27 de Setiembre último pa
ra el acarreo de equipajes de inmigrantes 
que la del Sr. D Nicomedes Albornoz es 1~ 
última que se encuentra en los términos del 
pliego de condiciones respectivas, y habiendo 
ofrecido el proponente hacer una rebaja del 
diez por ciento sobre los precios de su pro
puesta y de acuerdo con lo aconsejado por 
la Comisión Central de Inmigración,-El Pre
sidente de la República, en Acuerdo General 
rie Ministros-Decreta:-Art. 1° Queda auto
rizada la Comisión Central de Inmigración 
para que celebre con D. Nicomedes Albornoz, 
el contrato para el acarreo de equipajes de 
inmigrantes, de acuerdo con las bases de la 
licitación y con la rebaja del diez por ciento 
sobre los precios de la propuesta.-Art. 2° 
Comuníquese, páse á sus efectos á la Comi
sión Central de Inmigración, y dése al Regis
tro Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-N. Quirno 
Costa.- E. Wilde.- W. Pacheco.-Filemon Po
sse.-E. Racedo. 

1 7161-Decreto nombrando á D. Rufino 
Echavarria., Comisario de Policía 
de la Gobernación de Santa Cruz. 

Dspartamento del Interior.-Buenos Aires. 
Diciembre 3 de 1888.-Atenta la propuesta qué 
precede.-El Presidente de la República
Decreta:-Art. 1° Nómbrase Comisario de Po
licía de la Gobernación de Santa Cruz, al ciu
dadano D. Rufino Echavarria, en reemplazo 
de D. Cornelio Villagran cuya renuncia que
da aceptada.-Art. 2° Nómbrase Encargado 
de la Quinta Agronómica; al Agrónomo D. 
Felipe Fernandez, en reemplazo de D. Ru
no Echavarria,-Art. 3° Comuníquese, publí
quese é insértese en el Registro Nacional.
.JuAREZ CELMAN.-E. Wilde. 

17 612-Decreto autorizando al l)eparta
mento Nacional de Higiene para 
enviar al exterior, los tres Medi
cos que indica. 

por el Sr. Procurador de la Nación,-El Pre
sidente de la República-Decreta:-Art. ¡o 
Apruébase la modificación de los Estatutos de 
la Sociedad "Terrenos del Puerto", la cual 
consiste en aumentar el capital social de seis 
millones de pesos moneda nacional, con un 
millún doscientos mil pesos d,!3 igual moneda. 
A_rt. 2~ Dése cópia al interesado de esta mo- 1 Departamento de Relaciones Exteriores.
dlfiCaClón, legalícese, repónganse los sellos, Buenos Aires. Diciembre 3 de 1888.-En vista 



REG!STIW ~ACIONAL-1888 865 

de lo indicado por el Departamento Nacional 
flc Hio·iene en su nota !'echa, :!H de NoYiembre 
últim~, y consiLlerando como éste, convenwn
te establecer el servicio sanitario entre este 
puerto y los de Río .Janeiro y Las Palmas,
El Presillence de la República, --Decrela:
Art. 1" Autorizase al Depctrt<uneuto Nacional 
ele Higiene, para que envio los tres médicos 
que indica, con destino al extm~or, a;;¡~-mtn
doles el viútico mensual rle :-;; l;JU oro, e un
putánclose dicha suma, á gasto de ser;·icio 
Sftnitario iiiternacionaL-Art 2" Igual vmtwo 
recibirú el DL D. Daniel Pombo, que f'ue desig: 
nado p<ll'<t tm~ladarso <t Chile, por cleeroto ¡le .-?u 
1[0 l\oviombre último.-.~rL il" Comuniqup~o 
y r\(•so al Reg-istro NaeionaL----lCAllEZ CEL:\L\0: 1 
--S. IJ?Úi'JIO Cos/11. 

J 7 613 --Acuet•ilo seüalando una t•cmn
ner;ceiún á lo,; se!íu¡·es Frnniscu 
lt. Sosa, y E,;el'ibano:o D. Manuel 
(htrei<t Pore;r,, .Juan lL Cruz y Vi
cente Artola, pOI' sus trabajos en 
la compnt ele uno,; tenonos en 
la Provincia de Córdoba. 

síllente ele la República-DeCí'eta:-Art. 1° A
pruébase la clesigtJación que de acuerdo con el 
decreto de :3 del corriente, ha hecho el Departa
amento Nacional ele Higiene tlel médico ele Sa
ni,[ac! del Puerto de esta Capital Dr. D. Manuel 
HerLlier, para que se traslade á Rio Janeiro en 
el ear<tcter de médico Internacional, ú fin de 
que observe y comunique lit mareha ele la 
epidemin, ile fiebre amarilla.--Art. 3" Comu
níquese y dése al Registro X<tcioual.--- .JuAttEZ 
CEL:IIAN,-N. Quii'IW Costa. 

l 7 () 15-necreto abriendo un <;rédito 
suplPrnentario al Departnmento 
rte Relneiones Exteriores. 

Depa i'Lamenl o de Relaeio11es E:ctei'ÍOJ'es.
Buenos i\ire,;, Diciembre i:í de H:IHS.-En vis,.. 
ta, de lo manil'est.a.do por ht Comisaria Gene
ral de lnmigraciiin en su nota de !'echa 28 
de \'oviembro último en !a que participa, ha
ber~e ngot<Hlo algunos items del íncbo 5 clel 
Presupuesto, y teniendo presente que por el 
notable aumento de !a. inmigraeión en ol eo-
ITiente <eiio lrlll rc,;l!lt:aclu éstos insuficientes 

Depai'lamento ele Relaciones Df:le;,io:·es.-- pM·a ;ltcnder ú los g<tstos r¡ue dematula el 
Buenos .\ires, Diciembre -! de lR8tL---I-labión-, desemlmrque ó internación de Jos inmigmn
dose comisionado al solicita.me en virtud 1lel tes y co11si1ler<tndo ndem<i,s, que es m'cesario 
acuer1lo ele 1;) éle i\Ia.yo último, pa.ra ínter- habilitar al referido Departamento eon los 
venir en !a negociéteión y compm por· cuenta recursos neeesarios, por ser rle imprescindible 
del Gobierno N<teional, rle los campos do los necesidad, y de cont'orrnida¡l eon lo informa
señores Dr. D. Cúrlos Tagle y D. Benjamín do por la Comisaría neneral,- El Presidente 
Sastre, ubicados en la provincia rle Córdoba, de In ~-:,epública, en acuerdp neneml de Mí
los cuales se lmn adquirido por la suma de nistr-os-Deuela: -Art. 1" Abrcse un crédito 
cuntroeientos ochenta y nue,·e mil cuatro- suplementario al Departamento do Relaciones 
cil'ntos diez y seis pesos nacionales, y estan- Exterioees, por ht cantidad de sesenta y tres 
do el Gobierno satisfecho de i<1 mauCJ'il con mil seiscientos cincuenta y nueve pesos con 
que el referirlo comisionado !m tla•Jo cnmpli- setentCL y nueve ceutavos monelht nacional, 
miento á las instrucciottes que le fueron para atendee á los gastos que demande el 
comunicadas por el :Ministerio respectivo,- desembarco é intemación de inmigrantes en 
-El Presidente ele la Rrpúb!ica, en Consejo rl corTiente año.-Art. 2° Comuníquese y 
Geneml ele :\Iinistros.-Dec¡·eta:-Art. ¡o Asig- ilése al Reg-istro Nacional.-Ju,\ru;z Cmr.~IAN.-
uase al Sr·. D. Francisco R. Sosa, la can- .'v. Qninw Costa.-E. \Yildc.-\V. Pacheco.
tirlnd· ele seis mil pesos monorla ll1teiona1, Filemón Posse. -E. Rrtecdo. 
como compensación de sus tmbnjos persomt-
les en la negociación, inspección y compra rle l 
los referidos campos en !a l)f'OYincia de Cór-
doba, y la cantidad de dos mil setecientos 1 
veinte pesos para pago de protocoliza.ción del 
títulos. escrituras de compra-Yenta, y testi
monios respectivos, ti. los escribanos :\I1tnue1\ 
Garcia Perez, .Juan B: Cl'uz y Vicente Aetola, 1 

que firman lm; rectbos agregatlos.-.luAru-;z 
CEDIAN.-N. Qui1·no Costa.-E. \Yilde.-E. 
Rru:eclo.-\V. Pachew. 

1 7 61 () -Hecreto aceptando la renuncia 
del sobrestante in~pector de las 
obras e¡ u e se constl'uyen en la, Es
cuel:t Normal de Profesoras. -de 
!a Capital, ~- nombrando en su 
reemplazo ú. D. Madio Babacci. 

Departamento de JnstJ•uceión Pública.-17 ~'14 Buenos Aires, Diciembre iJ de 1888.-Vista la 
- U -' --n~creto aJwoh:uulo la dcsign?- renuncia y propuesta adjuntas,--El Presid?n· 

cwn hecha por el D. N. rle Htgte- te ele la República--Dec/'eta:-Art. lo Acep
ne, en la person;t rlel Dr. Manuel tase Ut renuncia quo ha presentado D. Enri
Berclier, como :\lédico Intern<ecio- que Guirometti, del puesto de sobrestante 
11al en R10 .Janeteo. 

1 

Inspectm· de las obms de construccwn del 
edilicio destinarlo ú la Escuela Normal de Pro

Depm·tamenlo de Relaciones Exte¡·iol'es.-, fesoras tle la Capital, y nómbmse en su reem
Huenos .~ire~, Diciembre '1 ele 1088.-El Pre-' plazo, con antig:ueclacl dell" de Setiembre del 
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corriente añó, al Sr. D. l\'Iadio Babacci, con· Nacionales g,u'antidos, y los documentos 
el sueldo_ mensu~ll de ~ien pesc;s ~1acionales 1 <tcomp:t!üdos tl~ los que re~ulto,:-Que por 
qne se tmputaran al 1nC1So lü, 1tem i) del ley de la Provmcta de San LUIS, ha sido 
Pn~susuesto vigente.-·Art. ;¿o Corn u 11 iq u ese :i crea<! o en esa provincia un Banco mixto de 
quienes corresponda, publiquese é insé¡·tese emisión, descuentos y depósitos, al que se 
en. el Registro N;wional.-.TvAREZ c~,L:~IA:\.- fija un capital de :ó.500.000 $ dividido en 
F1iemon Posse. veinticinco mil acciones de lOO $ cada una, 

17 () l 7 --neci"eto aee¡ltarul(l la tt·ansre
rencw que de sus de¡·ochos sobl'e 
la construcciún del Fel'!'o-Ca.l'l'i l 
de Belgrano al TigTe, ilaeen los 
Srs. E. Nouguir~¡· y C". 

Depm'lamento del JntP;'ÍOr.-Bnenos Aires, 
Diciembre 5 de 1888.-Vista la precedente 
solicitud,-El Presidente de la Repúblic<t
Decl'eta:-Art. 1" Acéptase la tt'ansferencia que 
de los derechos y obligaciones que les acuer
lla la Ley N" 20fJ8 de 18 de Octubre ele 1887, 
sobre construcción del Ferro-Canil de Bel
grano al Tigre, hacen los Sres. E. Nouguier 
y ca, á favor de la Compañi<1 Nacional ele 
Ferro-Carriles Pobladores, representa.da para 
este acto por el Sr. D. Tomús Duggan.-Art. 
2" Comuníquese, publiqnese é insértese en 
el Registro Nacional, agréguese al exp. 79G·1 
N" 87, y pase á la Escribanía de Gobierno 
para la anotación correspondiente.-JUARI'z 
ÜELMAN.-E. Wilde. 

concurriendo el Gobierno de la Provincia á 
la formación de este capital, con el producto 
rie la primera negociación del empréstito 
externo de la Provincia, ó sea el equivalente 
de seiscientos mil pesos oro sellado, y el 
resto, por suscripción pública, cuyo Banco 
debe funcionar como Banco Nacional garan
tido, y-· Consider.tndo:-1" Que el Banco cuya 
incorporación se soliciü1 se halla comprendi
do en la disposición del inciso 1" del art. 32 de 
la ley (le Bancos Nacionales garantidos, y son 
suficientes los documentos acompañados pot· 
el Sr. Mendoza para acreditar su personería 
y demás extremos, r·evistiendo esos documen
tos, el carácter de autenticidad que exije Jet 
ley por emanar de autnridatles provinciales 
con facultad bastante al efecto;-:zo Que está 
cumplida la prescripCión del inciso 2" del 
art. 5° de la ley de Bancos, relativa al capi
tal realizado del Banco, por la entrega heclw 
por el Gobierno de San Luis al de la Naciú11 
consistente en letras <le cambio sobre Lóndres, 
por la suma de 119.5'5 libras esterlinas ó se<1 
al cambio legal, seiscientos mil pesos oro 
sellado, cuyo producto se destina expresamen
te á la adquisición de los fondos públicos que 
deben garantir la emisión del Banco en Jos 
términos de la ley; habiendo sido remitidas 
ya esas letras á los Agentes del Gobierno 

1 7 61 H . ~acional en Europa pam que su producto sea 
-Hecreto en•~argandn th•l dt•st)a- ·introducido al país en oro sellado y entregado 

cito del Ministerio de . .Just1C1a, 1 á la Oficina Inspectora al objeto expresado;
Culto é Instt>úcciólt Publ1ca, al 3° Que siendo la mente ele la Ley ele Bn.ncos 
Sub-Secretario (le Instrucciún Nacionales Garantidos fomentar y favorecer 
Pública. la creación de sociedades bancarias en toda 

Depm'lamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1888.···-Debien
de au:;entarse de esta Capital, en desempeño 
de sus funciones oficiales, el Ministro de 
.Justici;t, Culto é Instrucción Pública,-El 
Presidente de la República-Dec;·eta:-Art. ¡o 
Querh encargado del despacho del Ministerio 
de .Justicia, Culto é Instrucción Pública, el 
Sub-Secretario de Instrucción Pública, Do:1 
.Jose A. Ojeda. -Art. 2" Comuníquese á quie
nes eorresponda, publiquese y rlése al Re
gistro Nacional.-JuARE¡: CELMAN.-Filemon 
Posge, 

l j (-j 1 &-necreto declarando incoqwrn
do á la Ley de 3 de Noviembre 
de 1887, al "Banco San Luis." 

Depr¡rtamento de Hacienda.- Buenos Aires 
Diciembre G de 1R88.-Atentct la solicitud qu~ 
precede del Sr. :\Iendoza, como representante 
del. Banco de San Luis, pidiendo la incorpo
racwn de dicho banco á la ley de Bancos 

la República, no debe entenderse que l<ts 
prescripciones de los articulas 2" y 3o de l:L 
ley á que se refiere la Oficina Inspectora eu 
su anterior inf'0rme teng<1 por objeto dificul
tar la incorporación de Bancos provinciales 
que se han c1·eado con este especial objeto, 
y cuya resposabilidad es abonada por la in·
tervención y participación de los respectivo; 
poderes públicos.-La ley exige ciertos requi
sitos como garan tüt de la seriedad de los so
licitantes y para esto prescribe el prévio re
gist.ro de los artieulos de sociedad, el nom
bre y domicilio llel Admirtistrador de la So
ciedad y de los accionistas de la misma, el 
capital que cada uno de éstos <tporta y otr;•~ 
circunstancias que tienden todas al misnw 
propósito y en el caso de asociaciones pur<l
mente particulares, no se podría prescindir 
de ellas sin peligro de hacer ilusorias L:s 
prescripciones de la ley. Pero cuando un E~
tado Federal se presenta en el carácter de co
partícipe en una sociedad bancaria pidiendo 
que ésta sea acog-id:t á los beneficios de la 
ley, seria desnaturalizar sus objetos exigir el 
prévio cumplimiento de esos requisitos quA 
por las circunstancias especiales del cao;:o, 
podrían surgir una demora considerable en 
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llenarse, cuando sin peligro pued.en dejarse 
para ser llenados üespnés de la mcorpora
ción.-Los Bancos provinciales á que se re
fieren las objec10nes tle ht Oficina Inspectora 
han llenado los requisitos esenciales y funüa
ment \les ele la ley que consisten en la crea
ción üe un capital efectivo proporcionado á uu 
ca pi tal autorizado y en la entrega de la cantirl.ad 
en oro sellado necesttrio par·n, g<trantir• la emi
sión que !layan pedido. En el cumplimiento de 
estas prescripciones se han adelantado a las 
exigencias de la ley, realizando C<tnticliules 
mayores y anticipando la entrega del oro, 
mie11tras que han tenido que soportar per
juicios positin's por lit !'alta de la. cJltl'ega 
de l<t emhión correspo~~tliente.- l'or estos 
fllllthunentos y los pertinentes enunciados en 
Jos casos anúlog<.lS del Banco Provincial üe 
Santiago t!el Estero, el provincial de :\lendo
Z<t, el provincial de la ltioja, el pr·ovincial 
de Catamarca, el provinci<tl de Snn .Juau, etc. 
-El Presidente de la H.epública-Dec;·eta:-
10 El Banco de Sau Luis COIJ su ley orgánica 
que se acompafia y su capital autorizado de 
2JiOO.UOO ::; '"},., quetl<t ineorpormto a la Ley 
de Hancos .. Naeionale~ g.trantirlo~ en totlu~ los 
derechos y obl igacione~ que dicha. ley e~t<tble
ce p<tra las asociaeiones baJICai'i<t~.-·J" Lct Ofi
cina Inspectora ü!Itregarü. oportunamente al 
meneionado B<tnco. l<t eautitla.tl de emision 
que correspontla á ·~e, eutrega <le GUO.UUU pe
sos oro sellado, prévio üepó,;iLO de lit sum<t 
resper:tiYa en l'ouclos público~ de l<t ley de B 
de :-\oviembre de ltlH7.--:·)0 Que ett ltt debi:l:t 
oportunidad el Banco de S<Ht Luis, comuni
ea.rá <t la Oficina Iuspectom el nombt·e y rlo
mieiliu del Presidente, Oerente ó ,\rlmini~tm
dor, y los de sus accionistcts en lo~ términos 
de la Ley de Bancos NttciuiJ<des.--1° Pase á la 
Otlcina Inspectora para que llene los requisi
tos establecidos por la iey tle la materia, ha
ci<;nrlose. oportunamente las publicac:ioncs que 
preseribe el art. 4° ele esa misma ley-;)" Comu
niquPse, f!tC.-.TüAREZ CELliL\N.- \V. PaCIICCO. 

1 7 62() __ Hecreto tleclai·ando incorpo
rado a la ley de 8 de Noviembr·e 
de 1887, al .. B<wco Provincial de 
S:tlta". 

!Je]ilii'lamenlo de Haciencla.-Buenos Aires, 
l>i<:iembre G de 1888.-Result<wdo de los do
cumentos acompafiados al presente expediente, 
que por Ley de la Provincia de Salta, de Octu
bre :27 del eorriente afio, se ha creado en 
esa Provincüt un Banco mixto do emisión, 
depósito, descuentos y comisiones, denomi
nado •·Banco Provincial de Salta" con un 
capital de diez millones de pesos dividido 
en cien mil acciones de cien pesos cada una, 
de cuyo valor el Gobiemo de la Provincia 
suscribirá cinco millones de pesos moneda 
mJ.eional en acciones nominales que cubrirá 
con el producto integro del empréstito auto
riz<ulo por ley de Octubre .20 próximo pasa
do, con las acciones que tiene actualmente 

en el Banco Provincial de Salta, con el pro
ductdo de la venta de tierras públicas y con 
otros recursos que se indrcan en la ley men
cronada, creando el Banco Provincial de Sal
ta, y el resto se Liará á la suscricié.n públi
ca dentro y l'uera üe la Provincia, y-Consi
tleranclo:-lo Que el Sr. Oobernaclor ele la 
Provincia de Salta está debidamente faculta
do para solicitar ia incorporación del Banco 
á la Ley (le Bal!cos Nacionales Garantidos 
siendo suficientes los <locumentos que acom~ 
pnfia para acreditar su personería y demás 
extremos y revistiendo ellos el carácter de 
·~utenticidad que exige la ley, por emanar de 
<eutoridades provinciales con facultacl bastan
te ni efecto;-2° Que el Banco cuyil incorpo
mción se solicita, se halla comprendido e11 
b disposición del inciso 2° del art. ;')2 de la 
Ley de Bancos Nacionales Garantidos;-:}• Que 
la prescripción del art. 5°, inciso 2", respPc
to del capital realizado que exige la ley está 
cumplida •lesde que existe depositad<t en ei 
ll<wco Nacional la suma de cuatro millone,; 
noventa y un mil seiscientos cincuenta pesos 
moneda nacional oro sellado(:{;' 4.091,6.30 oro 

.sellltdo) para la adquisición de los fondos pú
blicos que deben garantir la emisión del Bru:
co Provincial de Salta.-4° Que el inconve
llicnte que hace notccr la Oficina Inspectora. 
en 8ll informe, sobre lrt e.xhtencia de un Ban
co denominado Banco Pr·oviiJCial de Salta, y 
de encontrnr·se ya incol'pomdo á la ley ele 3 
de No\-iembre de 1887, querla salvacl;t, puesto 
que él deberü. rel'untlirse con el que se ha 
cr·ea,lo últimamente y euya incorporación se 
~ulieitit en este experliente, est.<liJdo el Poder 
Ejecutivo de lit Provincia autorizado á cele
lmtl' lo~ arreglos neces;u·ios para tal fin.
Por e~tos fundnmeiJtos, lo,; expuestos en el 
ter·cer· Collsitlerantlo de In resolución recaidrL 
el (j ,Jel corriente en la solicitud sobre incor
poraciou del B<ll!CO tle San Luis y los enun
ciatlos en los ca.sus análogos de los Bancos 
Provinciales tic Santiago del Estero, ProYin
ci<tl de la Rioja, Provincial de Catamarca, Pro
viiJCi<tl de \lendom etc., etc.-EI Presidente 
tle la República-DeCI'eta:-Art. 1° El Banco 
Provincial de Salta con su ley orgánica que 
se ;wompaiia y su capital autorizado ele diez 
millones de pe:ios (:) Hl.OOO.OOO) queda incor
pomtlo <l la Ley rle Bancos Nacionales Garan~ 
tido~ cOI! todos los derechos y obligaciones 
que dicha ley estctblece para las asociaciones 
bancarias.-Art. :2o Lec Olicina Inspectora en
tregará opcll'tu na mente al mencionado Banco 
la canüdad de emisión que corresponda á .su 
entrega de cuatro millones noventa y un 
mil seiscientos cincuenü1 pesos oro sella
do ( :-; 'L08l.Uo0 oro sellado), prévio de
pósito de la sunm respectiva de fondos pú
blicos de la ley de 0 de Noviembre de 1887.
-Art. 3° En la debitla oportunidad, el Banco 
de la Provincia de Salt.lt, comunicara a la 
Oficina Inspectora, el nombre y domicilio !le! 
presidente gerente ó administrador, y el de 
sus accionistas, en los términos de la ley de 
Bancos.-Art. 4° El Banco Nacional de Salta, 
deberá dentro de treinta dias contados desde 
la comunicación de este decreto, celebrar los 
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arreglos necesarios, á fin de que los dos B;tn
cos del mismo nombre, queden redueielos ú 
uno solo, que es el que se <ttltol'iz<L por· este 
mismo deereto.-Art. 5" P;tse á la Ofici11<t Ins
pectora para que llene los requisitos est;tble
cidos por la ley ele la m<tter'ia, llacién,losc 
oportunamente las publicaciones que pt'escribe 
el art. 4" de esa mism<:t ley .-Art. G" Co m u
níquese, publiquese y dése al RegisLt·o Na
cional.-JUAREZ CEL:IIAN.- TV. Pachaco. 

] 7 f) 21-A.cunrdo aceptando la pro¡nws
ta de la Sra. Dolores C. de Ur
quiza, sohre la venta. de un terre
no y edificio en l<t C011Cllpeión del 
Uruguay. 

DepaPlamento del Jntei'ÜJi'.-Bu.enos Aires, 
Diciembre lO de 1888.-Habiendo sido autoriza-
do el Poder EjecutiYo por Ley del H. Congreso 
para construir y adc¡uil'ir edificios ¡mm Ofi
cinas Nacion<de;;; en las ProYincias, y visto la 
propuesta que obra en este expediente, pm· 
la que se ofeece en venta al Gobierno N:wio
nal, un terreno y edificio en la eiudarl del 
Uruguay (Entre-Ríos) con destino á casa d(' 
Correos y Telügrafos y,~-Considemnrlo:-QeH• 
hay conveniencia petra el Poder EjecutiYo en 
adquirir en compm la propiedad de que S<' 
trata, por su posición ventajosa. y por las co
modidades que reune el edificio p<era i nstaLn 

la Capiütl, y einco en el Hospital Geneeal de 
Hornbees; que eomput;tdos los primeros de 
aeuerdo eo11 el ineiso 1" del artículo 4" de la 
Ley de Jubilación, !tacen todo un totaJ ele 
Ycinte y siete <tííos; y estando comprobada la 
imposibilid:tel fisic;t en que se halla el recu
rrente para continuar en el empleo que 
ocupa, y en virtud de lo dispuesto en el inciso 
3" del artículo :-Jo y articulo ;3o ¡Je ht citada 
ley.-Bl Presidente de la República-Dec¡·eta: 
-¡\rt. 1° Declárase jubilado ;t conta.r desde 
el JO de Enero próximo, al guarda hilos del 
Departamento de Policía de ht Capit<tl D. 
MmJUel Eirin, quien gozará de una cuarentava 
parte de su sueldo actual por cada, año de 
senicio; debiendo l1c¡uie!arse el importe tle 
esta .Jubilación en las Planillas del mencio
nado Departamento, é impútese á la Ley 
núm. ;¿:;JHJ.-¡\.rt. ;¿o Comuníquese, publíquese 
é insértese eu el Registro Nacionn.J.-.JUAREz 
Q¡.;L}IA\" .-E. \\~Ucle. 

1760'") 
._.¿:p_Hecreto nombrando una comi-

sión para que proyecte las refor-
mas de la lc.!;·islación ele aduana. 
exigidas por las modificaciones 
que introducid Lt construcción 
del nnm·o puerto de la Capital, 
y el reglamento paret la. adminis
tración de los diques. 

en él las Oficinas de Correos v TeléuTafos. Departamento de haciencla,-Buenos Aires, 
que los propietarios han demo8tra.clo c¡ue ei Diciembre 11 de 1888.-Siendo urgente pro
valor rle la tier:·a !la aumentado consiclc1'a- n:er ü. la reforma de la legislación de adu<t
hlemente en ln. ciu,ln.rl ele! Uruguay de.'ide e1 na poe las morliticaciones que la eonstrucción 
tiempo en que esü\.11 eonl"ormes en aceptar r.lel 1111evo puerto de la Capital, intJ'Oducirá 
la suma de ( .'f;' 7íl.!)ll!J) setent:1 mil pesos que 1 en el cles¡ncho y transmisión aelnanera. así 
se les ofrece,-E! Pre~idente ele la !{.epúblir'<l 1 como el proyeeto de reglamento p<tm h a.ci
-.icuercla y lJCCPeta>-Art. 1: itcéptnsro !a mi n i>traeión rle r!ir¡ u es.- El Pre,;ielen te de J;t 
prop;rest.a. presentada por la Senora !Jolorcos C. l~epúblir;;t,-DerTela:-Art. l" Designase á los 
de Urq111zn, qmen olrece en Y&nta al Poder Sms. U .. Joaq\ll\1 Ctranel, D. Edwudo \Iaelel'o 
Ejecutivo, por la sum:t de (::; 70.000) setent:1 y !l. :\fartin Demos, p:tm que constituidos en 
mil pesos, un terreno y edificio que posée en comisi,)n proee1.lan ;\ proyecta.r Lls reformas 
la Concepción del Urug-ua.y (En tre-Rio~), con ~- rc.!.d:tmentos esp1·csaelos. teniendo en Y ista 
d<c:stino ú Oflcin<IS ele Correos y Tel(~gra.fo::. para. sn pronta expedición en este último 
cuya suma se imputa.r;\ d. la _Ley No .'2:-)8~> <!<> proyecto, r¡ne el d1que N" l de.! puerto en 
2G de Octubre del corriente ano.-:\.rt. :,lo Cn· eOIIStl·ur~ci,in deiJGr;i ~el' entyega.elo al servicio 
muníquese, publíquc'S(c, insértese en d H.0 · público el ¡n·imcro de Enero próximo.~-Art. 
gistro Nacional, y p<ese <l ln Escribaní;c :\Ia- ;(" Comuníquese. etc.-.JUAREíl CEr,~IAN,- \V. 
yor de Gobierno para que préYio cxümcm ek Paclicco. · 
los títulos re:spectivos proceda ;\.la escriwra-
ción del caso.-.Jl"AR8/: Cr:L~IA\".-F'. \Yifclr:. 
-N. QIÚi'no Cos/((.--\1'. Prrclieco. 

17 622-Decreto jubilando á don :Uannel 
Eirin. 

l 7 O 2 4 -Hecr(•to :•¡wobaudo el contrato 
celebrado con D. Felipe :\Ier1, so
bre l:t construcción de un Puen
te en el arroyo Arenales (Sal tal. 

El Director del Depa.rtamento <ic Obras Pú-
Depai'lmnento del lnlei'ÍOi".-Buenos Jlires, blic;tS ingeniero n .. Jnan Pirova.no, en reprc:

Diciembre 11 de 1<S88.-\'isto lo inl"ormarlo po1· sent;tción~ de f:l. E. el Sr. Ministi"o del IntP-
1;~ Contadnría Genenll y resultando que el· rior 1loctor D. E(lunrdo \Vil de por Un<1 parte, 
cmdadano V. M;muel Eirin, tiene once aííos y el Sr. Felipe Neri Benite~,, por la otra, han 
de servicio en el Departamento de.Policítt de conYenido en el siguiente;-Contrato:-Art. 
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1° Don Felipe Neri Benitez, se compromete estado durante un año despues de termimtd·¡ 
á efectuar las obras de albañileria, carpinte- Y recibida la obra.-Ad. 7° El Empresari~ 
ria, lterrei'ía, terraplenes y dem<l~ accesorio~ queda obl1gado a lo estl}nllado en este con
que con~tituyen el proyecto tle puente sobre tt'<tto, á lo pr%cripto en la::; e::;pecidcacwnes 
el .Anoyo Arenales (Provinci<t de Salta) y 1le ~- lm::;es 1le licitación, y ú lo que disponen las 
lo.;; accesos á éste.-Art. :2° El Empre~tu·io se leye, de Obras Públicas y Contabl!Hlad.-Art. 
obliga á efectuar ln.s obr·a~ co_n estricta suje-¡ K" Este contrato no dá det·echo <tlguno al Em
cwn a los planos y espec!lwacwnes aprobado~ Jil'e,;arw n11entras no fuc,:e aprobado por el 
por el P. E. y confeceiomdos por el Dep:tr- P. E. Y reducido á escritura pública.-Art. 
tamento de Obms Públicas, pouienclo por su !!" Ue eonforrnidiul á lo estipulitdo, este con
cuenta, lo,; m;u.erialc\s y todos los ualnjado- crato !o iir•mt1lllO~ a lo~ IG días del mes de 
res, henamienta,; y útiles neeesarios p;u·n la ~oviembre de mil ochocientos ochenta y ocho. 
ejecueión completa 1le las obras 1:11 el H~rmi- -Juan Pi)'(!l:mlo, Fe!ipe :Vé¡·i 13enite:;, Saóino 
no y conrliciunes que se estipuhn en (,::;w qjr.:éla. 
eontrato.-Art. ;)o :~ los efectos del artículo 
20 de la Ley de Obras Públicas, el Empi'C~<t-

1
. IJeprn·tamento del Intaio;·.-Bueno~ Aires, 

rio presenta como fiador responsable de las DJcJembrc 11 de 1888.-VIsto el precedente 
obligaciones' que eoJ,trae ú D. Gabino Ojeda, 

1 
proyecto de contl'ilto celebrado entr;e ~l Direc

quien tit'l!Htr<'t c,;tu contrato en pruch<t 1le que ~or llcl ~lepartamento de Obras Pub!Jcas y el 
asiente ú estlt clúusula.-Art. 4o El P. E abo- Sr. D. l•t:J¡pc :'\en Betntez, y •le acue¡•¡]O con 
mtrá al Empr·es:trio llt obra e.)ecuta.d<t con los int:urnH\S produeidos,-1~1 Presid_cnte de 
arreglo á la medición que se cfcctnn.r;\ men- la Republ!ca-Dec;·eta:- Art. 1° Apruebase el 
sualinente en Lt forrn<t lH'esc:r-it:t por )a Ley pro~·ecto üe c:ontrato formulctüo entre el Di
y aplicando los precio~ un iwr·ios siguientes: r:cct~r· del Uel)itl'tamen to 1le lngen ~eros y el 
-Parte rnet<Uiea en el Ro,mrio: Cie11t.o Yein- ~r. l•elipe N1él'J Bennez, por el que se compro
te (UIJ) peso:; moneda rmeional la tonelad:t.-- mete este último ú el'eetn<tr la.s obras proyec
Tr:cnspol'te de lit parte merálica lwst:t el nié wr.las por el rneiiC'JOn;ulo De¡mrtamento, para 
de las obras: Sesent<t y dos (G'2J IJe,;os mo 11e- b eun:;nw-·:Jou de un puente sobre el arroyo 
da nacional por ca~.la toncelada.-Arm:tmento .-u·ena!es (l'ronncm de Sctlra) por el preciO de 
de la parte metálica: Cincuent:t (?íO) ])P:;os ~ -l!UJ-1-J,SJ .'"í,..-Al'L. :¿~ lmpüte~e el gasto 
moneda nacional por cada wue!itcla.-H1irmi- :unor·Iz<uJo a la Ley. numero Z8a7 ele 14 de 
gou paree fumlir:iones: Veinte (:20) pesos mone- Jnn1o úlümo.-,~l't: :)" Comuníquese,. publi
üa nacional por ca.cla metro cú!Jico.--Alhaí'íi- el u ese, ch;~e a! !{egbtro N'aewmd, y pase ~l ht 
leria hidráulic:t de ladrillos: C<ltorc·e (14) pe- hsm·Iblt.llJa ele hobrerno J?ai'a su esenturaewn. 
sos moneda nacion;tl por cada metro cúbico. -.TUAREZ CEL:IIAi\.-.E. \\tlde. 
-Excavaciones p<tra las fnndacioncs; Dos (:2) 
pesos monerlét naeional por cada metro cúbico. 
-Piedra tntlmjacla á rústieo: C:uarenüt v cin
co (43) pesos moneda nacional por cada Ínetro 
cúbico.-}Iaclera pant cajon del pilar con co
locaeión: Setenta (70) pesos monerla naciorHtl 
por cacht metro cúbico.-}!Iarlem de quebracho 
para la calzMla: Sesent<t y seis (GG) pesos mo
neda nacional por cada metl'O cúbico.-Colo
cación de esta madera: Dos ('2) pesos monerla 

1 ~""69'"' i '-':) --Becreto 1lesignaudo a D. Nor-
berto :\Iailhtrt, para. que vigile la 
construcción del edificio destinado 
ü. la Casa de Correos y Telégrafos 
ile esttt C<tpiUtl. 

nacional por cada metro euadrado.-Calzada Departamento clel Inte;·im·.-Buenos Aires, 
sobre el puente Y los accesos: Un peso ( 1) Diciembre 1: ele 1888.-Ha.bienrlo sirio aprobados 
moneda nacional por caclit metro cuadrado.-- los planos y presupuestos presentados por el 
Terraplenes de los accesos: Cincuenta 10,00) Ingen;ero D. Norberto 1\Iaillart, para la eons
centavos moneda nacional por cada n1etro trucción del edificio clestiuado á Casa de Ca
cúbico. -Piedra brutct para defensa: Diez (10) rreos y Telégrafos en estct Capital, y en vist<l 
pesos monerla nacional por cada metro cúbico. de ¡0 manifestado en ]a, precedente nota,-El 
-Alambrado: Cincuenta (50) pesos moneth Presidente de la República-Dee1'eta:-Art. ¡o 
nacional por cada kilómetro.-Repuntado de El Ingeniero D. Norberto :.Iaiilart, vigilará la 
los paramentos, pilares Y estribos: Un 11) peso estricta ejecución de sus planos que han sido 
moneda nacional por cada mett'o cuadrado.- aprobados, hasta la terminación del edificio 
Art. 5° El Empresario se compromete á dar destinado á Casa ele Correos y Telégrafos, de
principio al trabajo inmediatamente después hiendo el Departamento de Ingenieros Civiles, 
de efectuado el replanteo general de l<1.s obras tomar la ingerencia que le corresponde ele con
y á determinarlo á los diez (lO) meses ele la formirlad eou ¡0 dispuesto por la Ley de Obras 
misma fecha; obligándose i\ pa.gar doscientos Públieas ... -Art. zo El Ingeniero Maillart gozará. 
('200) pesos moneda nacional ele multa por ele la retribución mensual <tSi'fnacla por Ley 
cada mes el~ re~arclo; sin perjuieio de la facul- ele! Presupuesto. á los Ingenieros de primera 
t.:td"cle I~smn,d;r. el c?ntra.to) q;¡e la Le~ ll,e clase, cuya suma se imputará á Ja.Ley No. 2817 
Obl<tS .:rubltc,t~ ctCUeicla al 1. E.-Art. G J<J do 1:2 de No\·iembre de 1888.-Art. ¿)O Comu
con~rat,Ista sera responsable_ ~le la obra du:ant~ niqnese, publiquese é insértese en el Registro 
el t.1empo de la _construccwn, Y se obllga a 1 Nrwionai.-.JuAREZ C.EL:IIAi\.-.E. \Vilde. 
conservar el cammo, el puente y los terraple-
nes, asi como los demás accesorios en perfecto ' 
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1760() . 1 cópia de los mendonatlos Estatutos y leg<1lí
. "' )-~ecreto aprobando. el hpo del cese ésta, repónganse Jos sellos, publíque~e, 

nel de acero y de:mas acce~orws dese al Registro Nacional y archívese.--
para la construccwn .del I<eno- JuAREZ CELMAN.-E. \Vilde. 
carril de San Cristóbal a Tucuman. 

D6partamento del Inte¡·im·.-Buenos Aire,;, 
Diciembre 12 de 1888.-Visto lo solicita!lo vor 
los recurrentes en representación de la 
Compañia. de Fives Lille del Ferro-earril de 
San Cristóbal ú Tucumún, y lo inl'orrmulo 
por el Departamento de Obras Públicas,·-EI 
Presidente de la República-Dec¡·eta:-Art. 1" 
Apruébase el tipo del riel de acero sistema 
Vignolles, y los accesorios de la vía perma
nente presentados por la Compa.fíin. de Five~ 
Lille, relativos á la construcción del Ferro
carril de San Cristóbal á Tucumún; siendo 
entendido que el peso del riel, será el de 21 
kilos 500 gramos por metro lineai.-Art. 2° 
Comuníquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional, y Yuelva al Departamento de Inge
nieros á sus efectos.-.luArmz Cr•iL:I!AK.-E. 
Wilde. 

1 7 () 2 7 -Decreto aprobando. los Estatu
tos de la Sociedad anónima ··La> 
Provincias Unidas''. 

Depro·tamento del InteJ•ior.-Buenos Aires. 
úieiem bre 12 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el Señor Procurador General ele la Nación, 
-El Presidente de la. República-Decreta:
Art. 1° Apruébanse Jos Estatutos de la Socie-

1 'j () 2 Ü -necreto aprobando los Estatu
tos ele la S<Jcieclad Anónima "Com· 
pañin. Enológica de ?viendoza,. 

lJepal'lrwwnlo del Inlel'im·.-Buenos Aires, 
Diciembre 1:2 de !B88. -Visto lo dictaminado 
por el Sr. Proeurador Cleneral de la Naeión, 
-El Presid(ellte rle la Repúbiica-Dcaeta:
Art. 1" i\]H'llébanse los Estatutos de la Socie
dad Anó11ima "Compafíia Enológica ele Men
doza,, que se con~tituye con objeto de plan
tcu· y cultivar vides, y especular en todo lo 
que se relacione con la viticultura y vi niculturD. 
con un capital ele dos millones ele pesos di
vididos en cuatro séries de cinco mil acci0-
nes cada u na, siendo cada acción de cien pe
sos.--Art. 2° Permítase al interesado tomar 
cópi<t de los mencionados Estatutos y legalí
cese ésta; publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archivese.-.JUAREZ CELliiAN.-
E. Wilde. . 

1 7 ()RO- Uecreto declarando sospechoso 
el puerto de Rio •le .Janeiro y de
más <le! Sud del Bra.~il. 

dad anónima "Las Provincias Unidas" que, Depal'lrunento de RelacionPs ExteJ'io¡•es.-
con el objeto de asegurar y reasegurar con- Buenos Aires, Diciembre 12 de 1888.-Atento 
tra. incendios, se constituye con un capital lo espuesto en la precedente nota. del De
de tres millones de pesos, dividido en tres partamento Nacional de Higiene, y conside
séries de un millón cada una, y subdividido rando, que si bien a.ú11 no está canjeada. en
en cinco mil acciones de doscientos pesos tre las Poteneias signatarias la Convención 
cada série.-Art. 2° Permítase al interesado Sanitaria celebrada en Rio de Janeiro el 2~J 
tomar cópia de los mencionados Estatutos de NoYiem Lre de 1887, se resolvió poner ad
y legalícese ésta, publíquese, insértese en el ministrativamente en práctica los artículos 
R<>gistro Nacional y archívese.-JUAREZ CEL- 1°, é1o y 8°, y los correlativos del Reglamen
MAN.-E. Wilde. 1 to de la referencin.,-EI Presidente de la. Re-

púhlica-DeCI'eta:-Art. 1° Declúrase sospecho
so el Puerto de Río .Taneiro y demás del Swl 

1 7 6 28-oecreto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad anónima de 
Litógrafos é Impresores, clenom i
nada "Kidd y C"'". 

Depal'lronento del Interi01·.-Buenos Aires, 
Diciembre 12 de 1888.-Visto lo dictaminn.üo 
por el Sr. Procurador de la Nación,-El Presi
dente de la República-DeCI'ela:-Art. 1° Aprué
hanse los adjuntos estatutos de la Sociedad anó
nima de Litógrafos é Impresores der~ominada 
"Kídd y C"", que se constituye con un capital 
de ocho cientos mil pesos, dividido en ocho 
mil acciones de <Í cien pesos, con el objeto 
pe explotar el ramo de litografía, imprenta., 
e:¡c.-Art. 2o Permítase al interesado tornar 

del Imperio del Hrasii.-Art. 2° A los efectos 
de la declaración anterior, comuníquese y 
publíquese con la noü1 del Departamento.
.JuAREZ CELMAN.-N. Qui¡•Jw Costa. 

1 7 O 3 l_ Resolución aprobando el plnno 
presentado por la Empresa del 
Ferro-carril del Norte, para la 
construcción de una Estación de 
material entre Belgrano y Riva
davia. 

Depw·tamento del Interior.-Huenos Aires, 
Diciembre 13 de 1888.-En atención á lo ex
puesto por la Administración del Ferro-ca-
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rril del Norte de Buenos Aires, y de acuerdo 
con lo inform<lllO poe el . Departamento de 
Obras Públicas,-Se ¡·esuelve:-1" Apruébase 
el plano presentado por la Empresa del Fe
rro-Carril del Norte de Buenos Aires, para 
la construcción de una Estacion de materiaL 
en lugar de la de madera que actualmente 
existe en Naiiez, entre Belgrano y Rivadnvia. 
_;¿o Comuníquese, publíquese, dése nl RPgis- · 
tro Nacional, y vuelva a.l Depnrütmento ele 
lngenieros ü sus eJ'ecto~.-.lUAREZ CEDIAN.
E. Wilde. 

17 6H 2- Hesoluciún aprobando los }lla
nos y perfile~ lJI'e~entados po1· los 
Sel1ores Thon!ÚS Cl;ns Clarke y 
Guillermo \Vhite, relativos al tra
zatlo del ramal de la Estación 
San Lorenzo. 

DPpw·tamr>nto del JnleJ·ioJ·.--Huenos Aires, 
Didembre 13 de 11)88.-Yisto Jo expuesto por 
los recurrentes, en represe11tac¡ón de la Com
pañia del Ferr·o-carril de Buenos .\ires y Ro
sario, y lo i11formado por el Departamento 
de Obras Públicas,-Se -¡·esue/ve:-1° Aprué
base Jos planos y perfiles presentarlos por los 
representantes rle la Compañia del Fereo
carri l de Buenos ,\ires y Ro~ario, Señores 
Thomás Chas Clarke y Guillermo \Vhite, re
lativos al trazado del ramal de la Estación 
"San Lorenzo" hasta la barranca del Rio Pa
raná, tocando 1 os pue1·tos de San Lorenzo y 
San l\Iartin.-2" Comuníquese, publir¡uese é 
in~értese en el Registro Nacionni.-Jt;AitEz 
CEL:\IAN.-E.'vVilde. 

J 7 633-necreto nombrando al .Agri
mensor Sr. D. Pablo Gor·ostinga, 
para practicar los trabajos ele 
clivisión en suertes d<> chacras 
para. la fundación de una Colonia 
eu el Departamento lJnión, (Pro
vincia de Córclob<1). 

Depa1·tamento ele Relaciones E.xtel'ioJ·es.
Buenos Aires, Diciembre 1:-l ele 1888.-De
bienclo procederse ú la división en suertes 
ele Chacras para la fundación rle una colonin 
en los terrenos comprados por el Gobierno 
con ese objeto á los Sres. S<lstre y Razan, 
ubicados en la P1·ovincia de Córdob<t Depar
tamento Unión,-El Presidente de la Repú
blica-DeCJ"ela:-Art. l" Nómbra,se par<t prac
ticctr dicha operación, al Agrime11S0r don 
Pablo Gorostiaga.-.~rt. 2° El perito expresatlo, 
procederá con arreglo á las instrucciones 
que se le darán por el Dep<:1rtamento tle 
Relaciones Exteriores, una vez oicht la Comisión 
Central de Inmigración.-Art. so Desigmulos 
los trabajos que ha ele verificar el Agrimensor, 
acorr.larü. con ht referid<1 Comisión Central, 

Jos honorarios que el Gobierno ha de abo
narle.-Art. 4° ·comuníquese y dése al Re
gistro Nacionai.-JuAREZ CELMAN.-N. Qui1·no 
Costa. · 

l 7 ()34-Decreto npr·obando el pliego 
de condiciones presentado por Jos 
seiíores .Junn Bellseschi y Ca, para 
la construcción del Ferro-carnl 
de Villa Maria á Rufino. 

Depw·trunento del Jntel'iOJ'.-Buenos Aires, 
Diciembre 13 de 1888.-Vist.o este expediente 
refercnte al pliego de condiciones que deberá 
obsernn·se en la construcción del Ferro-carril 
de Villa :\!aria ú Rufino, y atento lo informado 
por el Departamento de Ingeuiero~,-El Pre
sidente de la República-Dec1'ela:-l 0 Aprué
base el pliego ele eond iciones presentado por 
lo~ Sres. Juan Bellesehi y ca, para la cons
trucción del Feno-earril de Villa Maria á 
Rutlno. quedando el tren rodante de esta 
línea fijarlo en la forma que lo determina el 
Departamento de Ingenieros, siendo entendido 
que esta determinación, en nada gravará la 
garantía acordada.-:2° Comuníquese, publí
quese, tlése al Registro Nacional, y vuelva .á 
sus efectos al Departamento de Ingenieros.
.lcAREZ CELliiAN.-E. 'vVilde. 

l 7 () 3 5-Decreto recaído en una nota 
del Departamento Nacional ele Hi
giene, solicitando el nombramien
to de una persona conocedora de 
la Costa Sud, para integrar una 
Comisión que designe el paraje 
más adecuado para la instalación 
ele un Lazareto sucio. 

Departamento de .Llfm·ina.-Buenos Aires, 
Diciembre 15 del888.-·-Atento Jo expuesto en 
el precedente informe de la Junta Superior 
lle :\larina-El Presidente ele la Repúbliea
DeCI'ela:-Art. 1° Designase para integrar la 
Comisión nombrada por el Departamento Na
cion al cleHigiene, á objeto de elegir el para
je más adecuado en la Costa Sud, para el es
tablecimiento del Lazareto sucio, al Capitán 
ele :\'ctvío. D. Enr1que G. Howard.-Art. 2° Co
mulllqnese á quienes corresponda á sus efec
tos, publiqnese é insértese en el Registro Na
cional.-.JcAREZ CEL~IAN.-E. Racedo. 

1 7 O 3 6-Decreto nombrando á D. Eduar
do Olivera, Presidente de la Co
misión Argentina en la Exposi
ción de Paris. 

Oepw·tamentv del Inte-l'iOi".-Buenos Aires, 
Diciembre 15 de 1888.-El Presidente ele la 
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República-Dec~ela:·-:-;\rt. 1° Nómbrase P~~
sidente de .la Comisiou Argentina <le la Ex
posición dtj París, ü D. Edmu·tlo Olivera.
Art. ::2" Comuníquese, publiquese, insértese en 
el !{cgistro Nar:ional y archivese. --.1 L'AHEZ 
CELMAN.-E. Wilcle. 

J7637 --Uecreto autorizando al Bepar
tamcnto ~<teional de Higiene, pa
ra que efectúe por admiuistra
ción, los su ministros á que se re
fiere el contrato celebrado con el 
Sr. Philips. 

Departamento clel Interioi'.-Bnenos Aires, 
Diciemhre ]:) rle !888.-Hallánüose embarga
rlas las existenci<ts que tiene en h isla •k 
:Martín Garcia el ¡)l'oveedor de laz;;u·etos SI" 
Philips, y visto lo solicitatlo por el Departa
mento 0T<tcional tle Higiene,-El Presidente rle 
ht Repúblic<t--Decrcta:-:\utoriznse al Depar
tamento Nacional tle Higiene, para quE', 
mientras continúe impedido el Sr. Philips de 
cumplir su contr,üo por la nizon enun
ciada, efectúe por a.dministmeión, los sumi
nistros á que se refiere dicho contrato, oh
servando la mayor economía posible.-Comu
nir¡uese, publíqucse <.\ insértese en el H..egi~
tro Nacional.--.JCAimz C¡,;r.:.rA:-;.-E. \Yilrle. 

17 63}) -necreto a¡n·obando el contrato 
celebrado con don Pedro C. "~rias 
sobre transporte de corresponden
cia. 

Depw·trnnento clel Intei'ioi·.-Huenos Aires, 
Diciembre liJ de !888.-Vistos los informe~ 
producidos y lo infol'mado por In. Contadurín 
General-El Presicleute tic la. República-· 
A.cue)'(ta !J Dec¡·etré:-Art. 1" Apruébase el arl
juuto contrato celebrado entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, y don Pe<lro 
,~rías; quien se compromete á efectuar el trat· 
porte de la correspondencia por mensajet·ia~ 
y correos ü. caballo, eutt·e .Monte Caseros ú 
Cnru11ú-Cuatiü y ;'vlercedes, y i\Ionte Caseros 
á Paso rle los Libres, respedivamente, medicw
te la subvención mensuaJ de ($ lOO 111rn) cien 
pesos moneda nacional por el término de un 
año, y con sujeción á las bases y condiciones 
establecidas en el couti·;ttu respcctiYo.-Art. 
8" Comunir¡uese, publíquese, insértese en el 
Registro 0Tacional y v;.;elv<l p<tra su cumplí
míen to á la Dirc"ccion de su procedencia.-·
.JcAREz: CEL:\L\N.-E. \Yilde. 

1 7 640-necreto nut<1rizando it la Socie
tlad "Bristol Hotel", p<mt constrtlir 
un muelle en ;\Iar del Plata. 

Departamento del lnlei'ÚJI'.-Buenos c\ires, 
Diciembre liJ de 18o8.-Vistct l;t solicitud de la 
Comisión Directint de la Soeiedatl Anónima 
''Bristol Hotel"' proponiendo h1 construcción 
en Mar del Plat<t, de un muelle-rambla con 
el objeto de hacer aecesible el paso desde ltt 
barranca hasta las casillas de baño, y tenien
do en cuenta lo informado por el Departa
mento de Ing·enieros;-El Presidente de la Re
pública-IJeéreta:-Art. lo A utorízase á la So-

17 638_ . . , 
1

, ··- eiedad "Bristol Hotel·' para construir de acuer
n..,creto 1:'.e~nu~~:~nd~ ·•1 ~' 1 

H,_ do con los planos presentados, el m u elle pa
po de Gefes :\ Oüci,tles de Lt. Ar ra peatones proyectarlo desde la barranc<t has-
mar!~.' :.n el empleo d.e Tenwntt; ta las casillas de baño.-:-Art. :¿~ Queda ohli
cle ~,vn.o honora,riO~ ."1 <T:mentc 1 gada la mencionada Soctec~acl, <t levantar las 
de Na.v¡~, :le !a 1\fariiM Ir,wcesa, constl'\lcciones expresadas <tsu costo Y. sin nin
D. LUIS T\Iamette. gnna mdemmzacwn, cuando el Gobierno lo 

considere convenieute, así como á introducit' 
durante la ejecución de las mismas, las modi
ficaciones que se creyere oportuno adopten 
para su mayor seguridad.-Art. 3" La Mesa de 
Entradas de este l\Iinisterio, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo, 3 art. 13, inciso 
4° de la ley de 13 de .Julio de 1887, hará efec
tiYa la multa en que han íncurri•lo los recu~ 
rrentes.-Art. 'Í° Comuníquese, publír¡uese, 
dése al Registro ~acio~1al, y vuelva al Depttr
tamento de Obras Públicas ü SU8 efectos.-
.JUAREz CI,L:IIA:s-. -E. \Vilde. 

Departamento de Llíarina.-Buenos Aires, 
Diciembre 15 de 1888.-Yistos los informes 
que preceden de la .Junta Superior de l\Iarina 
como asi mismo los despachos y demás do
cumentos quo acreclitrtn los set·vicios y la. su
ficiente competeccia dRl Teniente de Navío 
de·la Marina Francesa D. Lui~. :i\Iaurette,-El 
Presidente de la Repúblie:J.--Decl'ela:--Art. 1" 
Incorpórase al Cuerpo ele Gefes y Oficiales 
de ht Armada, en el empleo de Teniente de 
Navio honorario, al Teniente de Navío de 
la Marina Francesa D. Luis l\1aurette.-
Art. 2° Probada .que sea la co!npetencia y 17 1) 41-ueereto a1wobando el contrato 
celo en las comiswnes que le seran. e!1comen- celebrado con don Santos s. Fú-
dadas oportunamente, se. proceder~ ". exten- nes, sobre transporte de corres-
der los despachos de Temente d: Nayw de la pondencia. 
Armada.-Art. 3" Comumr¡uese a qmenes co- 1 
rresponda, publíqueee é ins(;rtese en el Re- Departamento del lntel'im·.-Buenos Aires, 
gistro Nacional.-.JUAREZ CEL)IAN.--E. Racedo. Diciellibre 15 de 1888.-Vistos los informes 
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producidos y lo informado por la Conhtduri<t 
General de la Nn.cióc.--El Presit!eute de la 
República-:--1CIIel'da y 'nec;·cta:-1\l't. 1° 1\prnó
basc d ad.J müo eo ntr;:i o celebrado e ntt·e l<t 
Dirección General ele Correos v Tel(•oTnl'o.,;. Y 
el seíiur Santus Fúnes; quien se Cülrll)l'O!llüte 
a e(eetuar el trn.snporte de lr1 correspondeuei<t 
pOl' CO!TüOS á ca.ballo. emt'O 1\Ielll[OZ<t Y S<tlltil, 
Rosa üe los Andes (C~hiJe). mediauto ia sHb
vonción mensun.l do (S ;J(Itl "':,) quinientos pe
SCl_S moueda rmc:ional por el t(•.rmino de mr 
auo, y eon sujeción ü lits lmses y e<llldi<:ion<':S 
estnbleeitlas en el contr;do.-ComuniqiJese, pn
bltrlnese, i n,,.,ncsc en el Rc;g·isu·o \'aciott<tl. Y 
YuelYa p;u·a. su cotwdmier;to y el'ed.os ú. l;t 
dirección de su procetlencia.-.Ji:At{I<:Z Ct·~L}L\:"-; 
-E. \Vitde 

.1 7 642-H..,·el'l'i.n nz"'J'Í:HHI4> la renuneia 
de 1 Coronel ll . .Tul iútt V oi l<t.i 11~ou, 
dt•l Dllf'SLu 1le C:efe del lJntalll.ilt 
dv -:\I'I illel'ia, 1le Costa:::, y num
hratJtlo en :su rt•nmplazo, 'ni :3° i!c~-
l'cl tlel mismo Tclniente Coronel IJ. 
[{n.món Cone<1~. 

!Jepiu·tu;;umlo de Jlru·ina.·--Buenos .\in·s, lli 
ciemhre 17 WSti.-:~ictJto Jos f'nndametti.tls es
pnestos ert lit preceden w nora t!el «ul'e 
del Batallón de :\rtil!el'ia de Costas,--EI Pt'e
:-:iLlente <le la. Repúhlica,--Resucl¡:e:--Nómbr·a~ 
se una Cornisi•)tl, compuesta. •lel Directo!' de 
l<t Escuela 'l:cval, •lel Cn.pit<t!l de l'\;txio, U. 
Enrique G. !Ioward, y del Cirujano de aque
lla Esct~ela, D. :\Iarw Cornero; ü !in de que. 
trasla1lantlose al puerto del Diamante, intli-
que el puntu mús propio é hig-iénico par<t lc
Yanwr las eonstrncc:Jones ele que se trat:t.
Comnnic¡nese á Jos nombrados y ü. qnienes 
corresponda a sus el'ectos, publiquese é insér
te~e en el Registro l'\;tcional.-.Tt:,\REZ CF:L~L\:"-; 
-E. Racedo. 

1 7 64R -li>ecreto nombrando al Tenien
te ele Navío D. Felix M. Pa.z, Ge
i'e de los vapores "Tyr" y "Como
dm'o Py." 

.; 

J7 644-Am:erdo nutorizando al lEnvia
cl~J ExtmorclirHn'iu y Illinistro Ple
ntpotcnemr·io e11_ lt:\lia, pltm con
tmLar. con Il. Rodolfo Buti, Jc1 
atlrlll1~tcJutl tle un terreno en Ro
nw, .v las r:onstruc:eiones que se 
CX}llTSilll, 

!Jepru·Lrwtelllo ele Relacirmes Etclo·iores.
llnetto,.; :\t1't•,.;, l!ieil:mh¡·(• U! de 1S88.-Habióu
<li~,.;e cst.nclindo por el \lepm·tamento de Obras 
Ptthltcn~ el pl·o~·ect.o 11lW acompaíla el Envi<L
do Extrnordiunr·io y :\linistro Plenipotenein
t'to en Itnlw, lml'a la constJ·uceión de un edi
iieio eon destino <L la Legación: atenLliendo :\ 
l:t pr<'wtica seguida por las 111·incipalcs Po
tenc1aS de Lene!' toasa Lle su propiedad para 
los Represemnntes lliplornúticos, á Jiu de es
tablecerlo~ c~n el tle1:oro y la dig-nidad que 
con·espont!e a la tlllJlOl'hntia. ilel país; te
ntenclo pr·9se11tü r¡uu el gasto pnede lm.eersü 
<tplreantlo a Sil pago el ex,·edente de los emo
lumentos co!tsulm·es, c-omo ya lu <cutorizó el 
llonm·able Cougr-eso en l'l easo de ht Le!!·ación 
en :\Iontevitlco; y cun~irlerando r¡ue los prc
cto:-: t!es1gttat!os por el prolJouente son equi
tatlHl~, excevwútHlose el mobilario cuva ad
r¡ttisición 110 se ¡·es1wlve,-El l't·e~iLh~;;te .. tle 
l<t República, 011 Conspju ("enel'al de i\Iini~
tros--Ar-ue!'(/a.-:\1'1. 1" Autorizase a.l Enviarlo 
Extraot'iliuario. y :.Jinist.ro l'lenipotencmrio, 
en ltal1<t, !Jr. ]l. :\utouio <iel Viso, nara eon-
1!'" tar ('011 el lugen iero D. Rodolfo. Bnti, In 
:ulqm~Ic:wn de un terreno con superiicie ele 
:Ul!d metros cuad r:u.lo~ en la ciudatl de Roma, 
:-; las constntyewne~ expresadas en el proyecto 
y planos <td.Jlllltos, por lit canticlacl ele liíG.OGO 
l!esos moneda nacional oro, ó sea 780,300 
lrnueos, pagtvleros en drez anualidades no 
tlebiendo correr 11ingún interés á las sunucs 
adeudadas, ltast<t después que el Gobierno 
se hubiese recibido de las obr-as con arreglo 
al contrato.-Art. :2o Una, vez firmado el 
compromiso, bajo las indica,das bases, el En
Vt<v.lo Extraortltnario lo remitint al Sltniste
rio de Relaciones Exteriores paree l<t corres
pontl!ente aprobación.-Art. 0° El gasto que 
demande la adquisición del terreno y cons
truccwnes de que se trata., se abonará con 
el producido ele los Consulados.-Art. 4° 
lJése cue11üt oportunamente al Honorable 
Congreso del vresente acuerdo. -Art. 5° Co
muuique;;e ete.,-.lUAREZ CEL?.IAN.-N. Qnirno 
Cosla.--E. \\'ihle.-E. Raceclo. 

Departamento del lnleririi'-Huenos ,\iros 
Diciembre 17 de 1888.--Siendo necesario org·a~ 
nizar el servicio que cLebetl prestar los nÍpo
res de este IIIi nistcrio á las órdenE'S de ln 
C~obernnción de la Twrra del Fnego,-El Pre
stclente de la n.epúhlicn.-JJec¡·('/a;-¡\¡·t. 1° 
Nómhrase Gefe de los vapores "Tyr y Como
doro Py" nl C1obernador de dielto ter·ritoeio 
Te,¡iente de l\'a.Yio D. Félix I\1. Paz.--Art. ·2o 
Com un iquese, p u bliquesc, ctc.--.TcAHJ.;z CEL
MAN.--E. Wilcle. 

1 r-1{' t ... 
_._ Í ,y :i::D-ll('creto 1•rdenando se entregue 

ü la Comisión !JirectiYa clcl Mu
sco de Pt·odnr:tos ,\rgentit,os, la 
~uma ele \0.000 pesos que soli
eita. 

!Jeprrrtamenlo de Relaciones E:r/e;·io;·es.-
1\ueno" 1\ires, llici(:lll1JI·e l~J de !8oS.-En yisüt 
que la Comisión Diredint rlell\Iuseo de Pro-
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duetos Argentinos, manifiesta que debe pro
ceder á ensanchar el local provisorio de que 
dispone, convirtiendo en un salon, el patio 
de la casa, y amuebl[mdolo convenientemente, 
para exuoner las muestras, y que tiene ne
cesidad ·de fondos para ese objeto y para 
diversos gastos imprescindibles en la forma
ción del Museo.-El Presidente de la Repú· 
blica, en Acuerdo General de i\Iinistros
Decreta:-Art. 1" Entréguese u la Comisión 
Directiva del Mu;;eo de Productos Argentinos, 
la suma ele 10.000 pesos nacionales que soli
cita, ele cuya suma rendiru cuenta á la Con
taduría Gcneral.-Art. zo Esta suma se pa
gará ele Rentas Genemles, y se imputará al 
presente acuerdo.-,\rt. 3° Dése cuenta, en 
oportunidad al Honomble Congreso, comuní
quese á quienes corresponda, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional.-.JUAimz 
ÜELMAN.-N. QuÚ'?lO Costa.-E. \\'ilcle.-'vV. 
Pacheco.-E. Raceclo. 

17 o-lf)_J)ecreto nombrado Naturalista 
viajero, á D. Leonardo A. Lewis. 

Depa?'tamento ele Instrucción Púúlica.
Buenos Aires, Diciembre 19 de 1888.-Visto lo 
manifestado por el Director del Museo Nacio
nal en su nota precedente, y de acuerdo con 
lo manifestado por la Contaduría General, 
--Se resuelve:-1° Nombrar con antigüedad 
del 14 de Noviembre último, al Sr. Leonardo 
A. Lewis, para descmpeílar en parte las i'n n
ciones correspondientes al puesto de Natura
lista viajero, con la remuneración de ochenta 
pesos mensuales que se imputarán al Inciso 
20, I ten 4, Partida S del Presupuesto vigente. 
;¿o Que el resto ele la partida espresad<t en el 
articulo anterior, sea entregado mensualmente 
al Dire~tor del Museo para emplearlo en gas
tos extraordinarios de las expediciones; de 
todo lo cual rendirá cuenta en oportunidad 
ante la Contaduri<1 General.-3° Comuníquese 
á quienes corresponda, publíquese y dése al 
Registro Nacional, prévias las anotaciones del 
caso en el libro del "Personal Docente .. ,-
,JuAREZ CELMAN.- Filemon Pos se. ·· 

l 7 64 7 --Decreto nombrando Jefe del 3er 
Regimiento ele GuardiiLs Naciona
les de la Capital, ¡¡] Dr. Victor M. 
Molina, y .Jefe del Batallon del 
mismo, á Don Antero Carraseo. 

Departamento ele Gnel'l'rt.--Buenos Aires, 
Diciembre 19 de 1888.-El Pre:cirle.nte de la 
República-Decl'ela:-Art. ¡o Nombrase .Jefe 
del ser Reg-imiento de Guardias Nacionales de 
la Capital; al Dr. \'ictor -:-.r. Molina, .Jefe ac
tualmente del Batallón zo llel mismo Rrc;i
miento.-Art. zo Nómbrase para llenar la va
cante que resulta, ele .Jefe ele-! espresado Ba
tallón 2°, al ciudadano D. Antero Carrasco. 

-Art. so Expídanse los títulos respectivos, co
muníquese y publíquese.-.JuAREz CELi\IAN.-
E. Racedo. 

] 7 (:)48-ne<~reto autorizando al Jefe de 
Policía de la Capital, para proce
der á la demarcación de los lí
mites de dos Secciones policial es 
nuevamente creadas. 

Departamento del Inten:oJ'-Buenos Aires, 
Diciembre l!J de 1888.-Habiéndose creado por 
la ley del Presupuesto General para el año 
1889, dos Secciones policiales en la Capital, y 
sieiHio necesano proceder <t su división,-EI 
Presidente de la República-Decrcta-Art. 1° 
Autorizase al Sr. .Jefe de Policia de la 
Capital prrra proceder ú la demarcación de los 
limites de las referidas Comisarias; debiendo 
elevar al Poder Ejecutivo, el resultado de 
ese trabajo para la resolución que correspon
üa.-Art. 2° Comuníquese, publiquese é in
sértese en el Hegistro Nacional. -.JUAREZ 
CEL~IAN.-E. Wilcle. 

1 7 ()49-uecreto aprobando las modifica 
ciones introrlucidas en los Eota
tutos de la Sociedad Anónim "Lt 
Tejedora Argentina". 

Deprwtamento del Interioi'.-Buenos Aires, 
Diciembre 19 de 1888.-Atento lo expuesto 
por el Sr. Procurador General de la Nación 
en su precedente clictámen.-EI Presidente de 
la República-Decreta-Art. 1° Apruéba.nse ]a¡: 
reformas introducidas por la Sociedad Anó
nima "La Tejedora Argentina" y declárase 
incorporadas á sus Estatutos aprobados con 
fecha 20 de Enero del corriente año.-Art. ;;>o 
Permítase al interesado tomar cópia ele di
ellas modificaciones, legalícese ésta, repóngan
se los sellos, insértese en el Re!!istro Nacio. 
nal y archivese.-.)UAREZ CELliiAN.-E. \Vilcle. 

1 7 1150- Decreto aprobando el contrato 
celebmdo con D. Angel Terrosa, so
bre transporte de correspondencia. 

Departamenio el el InteriOJ' .-Buenos Aires, 
Diciembre !U ele 1888.-Vistos los informes 
producidos,-Apruébase el adjunto contrato 
celebrado entre la Dirección General ele Co
rreos y Telégrafos, y D. Angel Terrosa; quien 
se compromete á efectuar el transporte de 
la correspondencia por men~aj'"rias entre el 
pueblo Cármen ele! Sauce y el Establecimien
to ''La Micaela" me(liante la subvención men-
sual de sesenta pesos por el termino de un 
año, y con sujeción á las condiciones esta-
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blecidas en el contrato respectiYo.-Comuni- NeYare~, miemb~os. del prime~ directorio de 
quese publiquese é in'sértese en el Registro: la sociedad anomma denommada .. Ban:o 
Nacio;utl.-.JuAREZ Cgr.MEN.-E. vVilde. ¡ Comerci~~l ". y. ~econocese ~n eonsecuenci~, 

1 personena .JUl'ld!Ca al menciOnado estableci-

J 7 6 f> 1- ne~:·eto nombrando seguntlo Se
cretarw ele la Legación Argentina, 
en Rusia, t't D. Eduardo Calvo. 

miento bancario que se establece en esta 
CapitaJ.-Art. 2° Expidanse las cópias que 
soliciten los interesados, repónganse los se
llos, y previa inserción en el Regi:etro Nacio
nal, archiYe~e en la ( 4") cuartlt sección de 
este \Iinisterio.-.lt·.utEZ CEL~IAN.-\V. Pa
cher:o. 

Departamento de Relaciones Ercterio;·e_s:-¡ 
Buenos Aires, Diciembre '20 de 1888.-Ha1)ien
dose crel•do por la Lev de Presupuesto para 
1889, el puesto de selnmdo Secretario de la 1 7 654-n(•creto nombrando Ministro 
Legación en Rusia,--El Presidente <le la Re- Residente y Secretario de la Le-
pública-Dec¡·ela:-Art. ¡o Nómbrase segun~o gación Argentina en "Méjico, a los 
Secretario de 1ft Legación Argentina en Rusia, Sl'eS. Ramún Melltloza y D. Hila-
al ciudadano D. Eduardo Calvo.-Art. 2° rión Moreno, respectivamente. 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.- .TuArmz CEL:IIAN.-N. QuiJ·no Costa. 

L 7652-uec•·eto nombrando Sec¡•etario 
de pri mef'a clase, en la Legación 
Arg1Jl1tina en Chile, y . .Secretarios 
primero y segundo e11 la :le 
Montevideo. 

!Jepm·tamenlo de Relac-iones E::ctm·io¡·es.
Buenos Aires, Diciembre '20 de 1888.-Habien
do sido promoYido á Ministro residente en 
Méjico, el primer Secretario de la Legación 
.\rgentina, en la República Oriental de( Uru
guay,-El Presidente ele la Reqública-Dec¡·e
ta:-Art. 1° El primer Secreütrio de la Lega
ción Argentina en Chile, D. Solano Torres, 
desempeñara igual puesto en la Legación 
Argentina en Montevicleo.-Art. 2° Promueve
se á Secretario de primera clase al segundo 
Secretario de la Legación en Montevideo, D. 
Baldomero Garcia Sagastume, debiendo de
sempeñar este puesto en la Legación en 
Chile.-Art. 3° Nombrase segundo Secretario 
de la Legación en Montevideo, ni ciudadano 
D. Baldomero Fonseca, Secretario ele la Ofi
cina ele Información en Berlin.-Art. 4° Co
muníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-.JUAREZ CELMAN.-N. Quinw Costa. 

7 16fi3-necreto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad anónima de
nominada " Banco Comercial " y 
reconoc iéndoJe personeria, .iuri
clica. 

Depcn·tamento ele Relaciones ExteJ•iO'J·es.
Buenos Aires, Diciembre20 de 1888.-Habién
llose creado por la Ley ele Presupuesto para 
1889, una Legación de segunda clase en la 
República de :Méjico, con el propósito de 
cultivar relaciones diplomaticas con aquel 
Gobierno,-El Presidente de la República
Dec¡·eta:-Art. 1° Nómbrase Ministro Residente 
en Méjico, al Secretario de primera clase, D. 
Ra,món Mendoza, y pídase oportunamente al 
Honorable Senado, el acuerdo necesario pam 
confirmar este nombramiento.-Art. 2° Nom
brase Secretario de la Legación al ciudadano 
D. Hilarión Moreno.-Art. 3° Expiclanse las 
credenciales correspondientes, comuníquese 
é insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ 
Ct~L~IAN.-1\. Quirno Costa. 

17 ··~--. Ou0-J~ecreto aeordantlo ¡)enswu al 
Di1·e-tor rle la Escuela Graduada 
de varolles del 4° Distrito Escolar 
1le la C<tpit<tl, D .. Juan Cubillas. 

Depal'tamer.to de Instrucción Pública.-Bue
nos Aires, Diciembre 21 üe 1888.-Vistos los 
informes producidos por el Consejo Nacional 
de Educación y por lo Contaduría General, y 
estando autorizado. el P. E. por Ley N° 1909, 
promulgada con fecha 27 ele Noviembre del 
año ele 1886, para acordar pensiones á los 
Preceptores y Sub-Preceptores ele Instrucción 
Primaria que se encuentren en las coudicio
nes que la misma Ley establece: y habiendo 
comprobado ante el mencionado Consejo, D. 
Juan Cubillas, Director ele la Escuela Gradua
da ele Varones del 4° Distrito Escolar ele la 
Capital, que tiene derecho á una pensión co-
rrespondiente al sueldo integro que goza ac:-

Depa¡·tamento de Bacíenda.-Buenos Aires, tualmente,-El Presidente de la Repú.blica.
Dic:iembre 20 de 1R88.-De conformidad con Dec1·eta:-Art. ¡o Acuérclase al Director de la 
el precedente informe del Sr. Proeuraclor de Escuela Graduada ele Varones del 4° Distrito 
la Nación,-El Presidente de la República- Escolar de la Capital, D .. Juan Cubillas, el go
DecPeta:-Art. 1° Apruébanse los adjuntos 1 ce de pensión conespondiente al sueldo ínte
estatutos pre~entaclos por los Señores Elíseo gro que actualmente percibe.-Art. 2° El gas
W. Marenco, Pedro Goyena y Nicanor G. de to autorizado por este Decreto, se imputará 
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al Inciso 16, ltem 15 del Presupuesto vigente, 
mientras el Fondo Especial de Pensiones no 
produzca. la rent!t que fijct la Ley de la mate
ri<t.-Art.. ;)" Comuníquese i quienes corres
ponda, pnhliquese, insértese en el Registro 
Nacional, y Yuclva este espedientc al Consejo 
Nacional de Educación para sus erectos y pit
r.t que sea allí arcllivado.-.JUAREZ C¡·;L~IAN.
J?ilemón Posse. 

ta Antonia Ei;:agnirre, Sub-Preceptora de la 
Escuela N" G del ¡o Distrito Escolar de ltt Capi
tal, que tiene derecho á umt pensión corres
pondiente <t la mitad del sueldo de que goz:t 
ncwalmentc eomo maestra. icfantil.-El Pre
sidente tlc la Hcpública .. -lJeCI'ela:-Art. 1" 
Aeue,t·dase á la Preceptora. de la Fseuela Gra
dtw<l<t N" G tlcl 7" Distrito Escolar, Srct. An
tonia Eim,g-uin·e, el goce de pensión coJTes
pontliente á la mita<! del sueldo que actual-
mente percibe.-"\n. 2'' El gasto autol'izmlo 
po1' este deereto, se imputará al inciso 1(), 1 7 6 56 . , , !te m JG del presupuesto vi uentc, mientras el 

:. -J~ecre~o acortla~ulo flensw.u a la j"Fondo Especial de Pcnsion~s" no produzca la 
1 ~·ec.ept~l::1 ~le! ·.l •. D1~tnto l<,scol;Jr rent:t que fija la Ley de la. materia.-Art. ;?o 
de !,t Oa,l,¡t,tL Sr.t. Eu!a,]¡,, ?l!,ttho comuniquese ü. quienes corresponda, publt
de Lopez. r¡uese é insértese en el Registro Naciona.l, y 

Depai'tamento de ]?lSli'Ucción l'zíbliea.-Bue
nos Aires, Di0iembre 21 de 1288.-\'bto~ los 
informes producidos por el Con~ejo \'aeioual 
de Educación y por la ContaduriD, C>eneral, y 
estando autorizado el Poder Ejeculin1 po1· Ley 
No 190D, promulgada con fecha 27 de \'oYiem
bre del aüo de !88li, pam acordar pensión ú 
los Preceptores y Sub-Preceptores de lnsiruc
ción Primaria que ~e cuenentren en las <·on
dieones que la misme1 Ley esbcblece; y habien
do compl'obado ante el mencionado Consejo la 
Preceptoea del '1° Distrito Eo;colal' de la Capiüd, 
Sra. Eulalia Manso de Lopez, que tieue derecho 
á umt pensión cOJTe,;pondient'l al sueldo in
teg-ro de qne goza actualmente como ?IIaestra 
Infantil,--El Presideutc de la República.-JJe
CI'eta:-At·t. ¡o Acué!'d<tse á la Preeeptora del '1" 
Distrito Escolar de ht, Capital Sl'a. Eulalia \Ianso 
de Lo pez, el goee de pensión correspondiente n.l 
sueldo integro de que goz:t actualmente.--1\rt. 
zo El gasto autorizado pol' este Decreto, se 
impuütrá <ti Inciso 10, Item Ei üel Presupues
to vigente, mientras el "Fondo Especial de 
Pensiones" no produzca lit renta que fija. In 
Ley de la materia.-Art. 3° Comuníquese, pu
blíquese é insértese en el Registro \'acional, 
y vuelvct este expeLliente al Consejo N~cional 
de Educación para sus efectos y ¡ntnt que seu 
allí archivado. -.TPAitEZ CJ·iL:IlAC\.-fiilemón 
Posse. 

17 t-)5 7 -Becreto aeordnndo JH'nswn il 
la Preceptora de la Escuel<t Gra
duaclct ::\'0 

() del ?'0 Distrito Escolar 
de la Capit~tl, Señorita. Antonia 
Eizag-nir·re. 

Depm·tameJ1lo de 1 nsli'Ucción Pli blica.-Bue
nos Aires, Dicembre 21 de 1888.-Yistos los 
informes produeidos por el Consejo Nacional 
de Educ<tción y por la Contaduría General, y 
estando autorizado el P. K por Ley N° J!JOU, 
promulgada con feclia 27 de NoYiembr<; de 
1886, para acord<tr peneión á los PreceptorPs 
y Sub-Preceptores de Instrucción Prima-

n1elvn. este expcdieute al Consejo Nacional de 
Ednce1ctón pat·<t sns efectos y pam que smt 
alli archiYado.-.J U Al-tEZ Crcr,~rAx. -- Filemón 
Posse. 

7 658-Acuerdo autorizando á la Co
misari<t General tle I111nigración 
para celebrar un contrató sobre 
desemb<ci'r¡ue <le inmigrantes, con 
D. Nicolú~ \Ii hanovich. 

Dcpal'lamento ele Relaciones E'xterÚ!i'es.-, 
Buenos ,\ires, Diciembre 21 de 11:188. -- Resul
tando rle las propuestas present.ctd;J.s en la 
lieitaeión del dict15 de Noviembre último pa-
1'<1 el desembarco de inmigrantes, que ht del 
St·. illihanoviclt, es la única que se encuentra 
en los términos del pliego de condiciones res
peetivn,s y h<tbiendo ofrecido el proponente 
rebnjar los precios del desembarco á un pe
so'"?" los inmigmntes adultos, cincuenta cen
tnvos los niüos de tres á doce aüos y gr:ltis 
íos p:\rvulos, y de coní'ormi •. lnd con lo acon
sejado por la Comis<tria tle lnmigmción,-EI 
Presidente de la República, en Acuerdo Ge
neral de i\'Iinistros-Decl'eta:-Art. ¡o Queda 
autorizada la Comisaria General ele Inmigra
ción, pa.m que celebre con D. Nicolt\s illiha
novich, el contrato p:tra el desembarque de 
i1:migrantes, de acuerdo con las bases de la 
licitacióu y la reb<ljct hecha sobre los precios 
ele su propuesta,---Art. 2° Cornuniquese y pá
se á sus efectos á la Comisaria General de 
I;:mi;:;ración.--.JCAREZ CEL~IAC\.--<Y. Quinw 
CosÚt.--E. \'.'ilde.-\\'. Paclleco.--E'. Ra::edo. 

l 7 6 59-HecJ•eto declarando e<>,§ ante al 
Cónsul en Yalpa.raiso, D. Antonio 
.Joaquín Rnmos, y nombrando 
en su reemplnzo á D .. T(J~é F. La
mn.drid. 

ria que se encuentren en Jas condiciones Depa¡·tamcnto de Relaciones E{f:/ei'ÍOJ'es
qne la misma Ley establece; ·y habiendo com- Buenos Aires, Diciemhre 21 de 1888.-Estan
probaclo ante el meEcionado Consejo, la Señorí-' do dispuesto que los Cónsules Argentinos no 
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pueden desempeñar cargos consulares de otrct 
Nación, y teniendo conocimiento este Depar
tamento que el Cónsul en Valparaiso desem
peila á la vez el puesto de C::ónsul del Perú, 
y debiendo (]arse la preferencia en esto:; 
puestos á los ciuchul<wos argentinos,-El Pre
sidente de la República-DecrcLa:-Art. ¡o 
Cesa en sus funciones el actual Cónsul en 
Valparaiso, Sr. Antonio .Jo<equin Ramos, ú 
quién se le comuniccu•i\, esta resolución dútt
dole las graeias po¡· los servieios prestados. 
-Art. ::l0 Nórnbmse Cónsul en Valparaiso, :d 
ciuclaclano D . .Josú F. L<11llaclrid.-Art. ;)·' Ex
pídase la patente respectint y comuníquese. 
--.TuAREZ CEL)!AX.-_V. (!ttinw Costa. 

J 7 O ()0 --- Jtccrct;o aprobando el plano (lle
nera! modificado pn.m l:t Estación 
del Feno-C<UTil Tr:cs:wdino. 

Depm·tamenLo de! IntcJ·il¡;·.-llueno:; "\ires, 
Diciembre ZL de 1888.-Visto lo solicitado por 
el Directorio Local del Ferro-Ca¡·¡·il T!'asan
clino, en 2! !lO Setiembre de 1880, sus expo
siciones de i\Iayo JO !le 1888 y Setiembre :!l 
ele! mismo ai!o y lo inf'Ol'llHtclo por el Dep<n·
tamento \'acional do Ing·ettioros,-El Pt·esi
den te de l:t Repúbl ica-'Dec¡·eto :_Art. 1 o ;i
pruébasc el plano g-enet·a.t rnoditle<tdo de ln 
est:1ción de dicho Ferro-Carril en la eiudnd 
de Mendoza, que deberá ubiearse frente ü 
la Escueh "\gronómic<L-Art. 2" Apt·nébase 
igualmenLe los tipos de dnrmientes para el 
armamento.--Art. ~¡o Se de!Jerá tener en cuen
ta:--]" Que los cambios en el empalme con 
ht linea (]el Ferro-Carril, Gran Ocsto Argen
tino, se disponcldn ele motlo que los trenes 
que bajett en dirección de la pen(lionte no 
marchen contra la punta de las agujas.--2·' 
Que pa.ra el galpon ele carga sro alloptar:in 
mecli!las mayores que l:ts del plano, (L sabor: 
60 metros do larg·o nor 10 de anelw.-3" Que. 
el Inspector !le! Óob-ierno tljar·á en c<vla easo 
los tt'echos en que lmya de CU 1nplit·se los 
!lit'erenLes tipos de dutmientes á que se re
fiere el art. 2"-,\.rt.. 11" Comuníquese, pn!Jli
quese, t\ insértese en el Eegistro Nacional, y 
n1elYa al Departamento de Ingenieros.
.JUAREZ CEL~IAN.-E. Wilde. 

l 7 () 61- Jlecl'cto aprobando el contrato 
celebrado con don Narciso Gutie
rrez y C", sobre transporte de co
rres pon ciencia. 

prometen á efectuáÍ· el transporte de la corres
pon ciencia por correo á caballo, en las lineas 
determinadas en el contrato respecti>-o, me
diante la sub,·ettción mensual de(~ 460) cua
tJ·ocientos cincuenta pesos, por el término de 
un aílfl y eon sujeción, en un todo, á las ba
ses y contliciones est:tblecidas en el mismo 
eontr-ato, aeepüindose la fianza del señor To
riiJio :\Icndom.-.·l.t'L 2° Comuníquese publí
qnese, inséctese en el Registro Nacional y 
vuelnc <i la dirección de sn procedenci,t.-JuA
REz CEUIAN.·-lí'. \Vilde.-R. Raeedo.- \\'_ Pa
checo. 

17 6 (:) 2 -nccrcto :tJlrobando el contrato 
colcbmdo e,on don Na.rciso Gutie
tTez y C", sobre tt'ansporte de co
n·espondc ncia. 

Depm·Lrnncnto clel Jntrn·io;·.-Buenos Aire;;, 
Diciernbt·e '21 t!e Woo.-En \·ista de lo expues
to en l<L precedente nota,-El Presidente de 
la RepúiJlica-"\cueJ•da y Dec¡·eta:-Art. 1" 
Apruébase el :uJjunto contrato celebrado en
tre hL !Jireeción General de Con·eos y Telé
grafos, y los seilores Narciso nutienez y C". 
quienes se cornpr·ometen ;i efectuar el tras
por·tc de la corTespondencia en las líneas de
terminadas en el adjunto contr·ato, por men
sagerias y c.oi'rees á caballo en las provincias 
tle S<w Luis y pnrte de las rle Córdoba y LR 
Rioja., mediante l<t subYenciótt mensual ele 
(.':) l:2:3J,G(i) mil !loscientos treinta y un peso, 
sesenta y seis eent:tYos. por el término de un 
año, y con sujeción <t las bases y condicio
nes e,;t¡¡ blecitlas en el mismo cotJí.t·ato, acep
tándose la fi:w;m (]el seiíot· Tot'ibio .\Ientloza. 
--Art. :2" Comuníquese, publiquese, insértese 
t'n el Registro Naeional, ~' vuelva ú sus efec
tos á l:t IJít·eccir'lll de sn procedencia.-JuA
IU>:z CiDL:IL\N.--E. \Vilde.-E. Raeedo.-vV. Pa~ 
checo. 

17 G63 -Hecrcto nombrando eúnsul Gc
ncml Honor;lrio y Cónsul Gene
ral con residencia en Rio .Taneiro 
ú. los Doctores D. .rosé :\P Frias 
y D. i\Ian u el Rerdier respectínt
mente. 

Depru·trune"J~to ele Relaciones Eo::teriores.--. 
Buenos Aires. Dieiembre 22 de 1888 -Aten
(!iendo á lns éonsideracioncs de la preceden
te notlt del Departamento Nacional de Higie· 
ne y á los larg-os y buenos servicios presta-

Deprwtamento del Intei'ÍIJJ•.-Buenos Aires, dos por el actual Cónsul General Argentino 
Diciembre :21 de 18f38.-En Yist.o de lo expues- en el Bmsil,-El Presidente de l:t Repúbliea 
to en la presente nota,-E! Presi(lcnte de hl ¡ -Deaeta:-Art. 1" Nómb1·ase Cónsul General 
Rcpúblic:t-Jieucnla y Dee¡·eta-Art. ]" Aprué.- Honor•asio dé\ la República en el Imperio del 
base el adjunto contrato eelebra!lO entre la, Brasil, al aetnal Cónsul General D . .José í\P 
Direciór1 Generar de Correos y Telégrafos, y 1 Frias.-c\rt. :2" N<;>mbrase Consul General en 
clon Narciso Gutien·ez y C"; quienes se corn- clidw Irnperia, con residencia en Rio de .Ta-
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neiro, al Dr. D. Manuel Berdier, ex-Cónsul al efecto;-2o Que el Banco cuya íncorpora
en Méjico y actualmedte Inspector Sanitario. ción se solicita se halla comprendido en la 
-Aat. 3° Expidase la patente correspondien- disposición del Inciso 1 o de.! art. G:2 de la ley 
te, comuníquese, publique~e y dése al Regís· de Bancos Nacionales Garantidos;-3° Que la 
tro Nacional.-.JuAREZ CELMAN.-N. Quirno prescripción del art. 5° inciso 2°, respecto 
Costa. 1 del capital realizado que exije la ley, está 

cumplida desde que el Sr. Gobernador de 
Corrientes ha enti·egado al Gobierno Nacional 
la suma de cuatrocientas mil cuatro cientas 

1 7 664 -Oecrcto autorizadtlo 
trucción <le una verja 
tación Central y Paseo 

setenta y nueve libras esterlinas, con nuevE> 
la cons- chelines (L. 400.479.9), en letras de cambio 
en la Es- sobre Lóndres de cuya suma se destinan un 
de .Julio. millón ochocientos mil ciento cincuenta y 

dos pesos setenta y un ceutavo~, moneda na-
Depa?·tamento del Inte¡·im·.-Buenos Aire~, cíonal oro, para la co~npra de ~~ndos Públi

niciembre 22 de 1888.-Atento lo expuesto cos que deben garanu_r.l~ e~JSJo~ del ~<~n~ 
por la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales J co, habtendo stdo, rem1tJd,\s )a e,as letra,; <~ 
-El Presidente de la Repúblióa-Dec;·eta:- los Agentes del bobterno Nac10nal en Euro1m 
Art. 1o Apruébase ¡0 acordado por la Direc- para que su producto s~a m.~r~duct~~ al p:11S 
ción de Ferro-Carriles Nacionales con la E _ en oro s~llado, :y entregado a la Oficma Ins
presa del Ferro-Carril de Buenos' Aires y E~~- pectura a los e1ec~os de la ley·;;-;..P~r ~:;tos 
senada, sobre construcción de una verja en f~ndament?s, los ex¡?uest?s en .el o ConSJIJe
la Estación Central, Paseo de .Julio, con las ~~ndo de 1,1 resol_nc10n rec~HL1. el 6 del ca
entradas necesarias para regularizar el acce- Ille;~te en la so.lrcJtu~l ,s~bre mcorl?oraclün 
so y circulación de personas en dicha Esta- del Banco ¡~e San Lms :¡ los enun.Cla~os en 
ción debiendo dichas entradas, cuidarse por l?s ~asos analo.gos del Ban~o ProvmCJal ~e 
empleados de la empresa que, en caso nece- ~an~1~g~ d~l E~ter?, .el P,rovmctal,d~la .~10Ja., 
sario, serán auxilia< los por la Policía.-Art. el .r r o;:nCJal de< Ca;tan~ar ca, el Pro\ mc~al üe 
2o Comuníquese publiquese y dése al R 0 .·,_ :vlendoz¿t, etc.-El I res¡deute de la, Repu~llca 
tro Nacionai.-.luAREZ CEI,:I1AN -E vV 't ~~~~ - Decreta:-Art. ¡o El Banco ~.le. la Provmc~a de 

· · ~ ( e· Corrrentes con la carta orga,mca acampanada 

17 t)() 5-llccreto tleclarmulo incorpora
do el .. Ba neo de In. Pro vi n cía de 
Corriente~", á la Ley de Bancos 
NacionalPs Garantidos. 

Depw·tamento de Bacienda.-Buenos Aires, 
Diciembre 24 de !888.-Vistos. la solicitud del 
Sr. Gobernador de la Provincia de Corrientes, 
D .. José Ramón Vida!, y los informes produ
cidos de la Oficina Inspectora de Bancos Na
cionales y del Sr. Procurador del Tesoro, y 
resultando de los documentos que obran ei1 
este expediente que por ley de la Provmci;l 
de Corrientes de fecha 4 ele Setiembre del 
corriente año se autoriza la creación de un 
Banco mixto de emisión. depósitos, (lescuen
tos etc., denominado <Banco de la Provinci;t 
de Corrientes" con un capital de cinco millo
nes de pesos moneda nacional, dividido eit 
cincuenta mil acciones de cien pesos cada 
una, de las cuales el Gobierno de esa Pro
vincia suscribirá veinticinco mil que abonará 
eou el producido del empréstito autorizado 
por la Ley de 20 ele Agosto del corriente año 
y las restantes se darán á la suscripción 

y su capital autorizado de cinco millones de 
pesos moneda nacional, queda incorporado á 
la ley de Bancos Nacionales Garantidos, con 
todos los derechos y obligaciones que dicha 
ley establece para las asociaciones bancarias. 
-Art. 2° La Oficina Inspectora entregará 
opotunamente al mencionado Banco, la can
tidad de emisión que corresponda á su entre
ga de un millón ochocientos un mil ciento 
cincuenta y dos pesos setenta y un centavos 
moneda nacional oro ($ oro 1.801.152,71) pré
vio depósito de la suma. respectiva de Fondos 
Públicos de :3 de Noviembre de !887.-El üe· 
pósito se hará tan pronto como se reciba el 
oro procedente de 1<1 negociación de los cam
bios mencionn.dos en el 3c'· Considerando, que 
al efecto han sido remitidos á Europa por este 
Ministerio.-Art. 3° En la debida oportuni
dad el Banco üe la Provincia de Corriente", 
comunicaril á la Ofici¡1a Inspectora el nombre 
y domicilio de sus accionistas. -Art. 4° Páse 
;\, la Oficina Inspectora para que llene los 
requisitos esütblecidos por la ley de la ma
teria, haciéndosE> las publicaciones que pres
cribe el art. ·l" de esta mi~ma ley.-Art. G" 
Comuuique:;e, pnbliquese y üé~e al Registro 
Na·~ional.-.JUAREí\ CEL:IL\?\'.-\V. Pacheco. 

pública, y-Consideranclo:-1° Que el Sr. Go-. 
bernador de la Provincia de Corrientes está 17 666-necreto reconociemlo al ¡,o-
debidamente facultado para solicitar la incor blador D .. José Crespo el derecho 
poración del Banco á la ley de Bancos de adquirir 7500 hectáreas de te-
(>arantidos, siendo suficientes los documentos rreno en el Territorio del Rto 
que acompaña para ac¡•editar su personería, 
y revistiendo ellos el carácter de autenti-. 

Negro. 

eidad que exige la ley, por emanar de auto-1 Depa?'lamento del Interim·.- Buenos Aires, 
ridades provinciales con facultades bastantes ·Diciembre ~4 de 1888.-Vistos los informes 
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producidos y lo dictaminado por el Sr. Pro
curador General de la Nación, y consideran
do que D. José Crespo ha justificado ser po
blador de un úrea de terreno en el Rio Ne
o-ro con anticrüwlad de diez á veinte años y 
'Ztn 'capital er;' haciendas de cinco mil d;)S
cientos treinta pesos moneda nacional, IJ;L.
Ilándose por tanto comprendido en los be
neficios del art. 4° de la. ley de 27 de Ocw
bre de 1884, con derecho á que se le concC<ltt 
el máximum del terreno que la misma acuer
da á los pobladores sin titulo,-El Presidente 
de la República-Dec¡·eta:-Art. 1° H.econó
cese al poblador D . .José Crespo el derecho 
de adquirir siete mil quinientas ltectúreas 
de terreno en el tenitorio del Río Negro_, 
de las cuales dos mil quinientas gratuita
mente y cinco mil en compra, por el precio 
y en los plazos y condiciones e¡ u e e~tablecen 
Jos artículos Ü0

, 7" y 8" del decreto de :20 de 
E11ero de 188~ reglamentario de ht ley refe
rida.--Art. 2° La ubicación de la expresarl<L 
superficie será determinada por la Sección 
Topográfica dt?l Ministerio del Interior, en el 
paraje de !a ocupación ó en otros puntos li
bres del territorio si aquél estuviese conce
dido.-Art. so Verificada la ubicación á que 
se refiere el articulo anterior·, púse ú la Ot'i
cina de Tierras y Colonias para que practi
que la liquidación de lo que el interesado 
debe abonar, incluyendo el valor de la men
sm·a, y efectuado el pago en la forma tlP 
pr~tetica, rem[tase el expediente á la Escri
banía General de Gobierno, para que extien
da los títulos correspondientes.-Art. 4o Co
muníquese é insértese en el Registro Nacio
nal.-.TUAREZ CELliiAN.- E. \Vílde. 

1 - (" (' '""¡ j ) .1 -- Hccn~to reconociendo ú la su-
cesión de D. Manuel Alval'ez, la 
propiedad del úre<c que ocupa en 
td Tenitorio del Rio ;'\egro. 

áreas (diez y seis) con la ubicación, limites 
y linderos que se determinanen el anterior in
forme de la Sección TopogPáfica del Ministe
rio del Interior.-·Art. 2° Los interesados que
dan en la obligación de hacer efectuar el des
¡ i ncle de diclm superficie en el termino de 
un año á contar desde la fecha de la e:;cri
turación.-Art. so Páse ~' la Oficina Cet:tral 
de Tierras y Colonias para que practique la 
liquidación de lo que á los interesados co
rresponde abonar por haliarse el terreno ett 
cuestión, en territorio medido y efectuado el 
pago en la forma de práctica, páse el expe
diente ú la Escribanía General tle Gobierno 
para la escritura.ción correspondiente.-Art . 
. ¡o Cornuniquese é insértese en el Registro 
;'\<wional.-JUAREZ Ct•JDIAX.--E. \Vilde. 

17 6 08-BeCI·eto a>H~c·ndiendo á va1·ios 
ex-alumuos de "1" y 5° año del 
Colegio Militar. 

Depal'tamento de Guei'l'a.--Buenos Aires, 
Diciembre 2G de 1888- Vistas las clasifi
caciones obtenid<tS por los alumnos de los 
cursos ele '1" y i"i0 año del Colegio Militar, 
y de co¡¡formidad con lo establecido al res
peeto por la Ley de Ascensos y decreto de 
:n de .Julio ele 1888, moclificai.do el Regla
monto del Co:egio, -El Presidente de la Repú
blica.--Dec!'ela:-Art. 1" Confiérese el empleo 
de Teniente Segundo, t!e Estado Mayor Gene
r<tl, por óJ'clen 1le mérito, á los siguientes 
alumno;;:: Felix Busclliazzo, Enrique Saccone, 
i\Iateo Ruiz lJiaz, Dcsirlerio Torino, Ladislao 
Fernandez.-De Artillería: Adolfo i\Iors, Tomús 
Vallé, i\Iartin Rodriguez, Rómulo Merlo.-De 
Infantería: Belisario Villegas, Batallon S de 
línea; Enrique .Juariguiberri, Batallon 1° de 
línea; Adolfo Benavides, Bata!lon 12 de línea; 
.Juan Monsalvo, B<"ttallon 12 de línea .Juan 
Zeballos, Batallon 12 de !ínea.-Art. 2° Con
fiérese el empleo de Sub-Tenientes de Infan
tería, á los alumnos de 4" año: .Juan A. Guz
ma.n, Bata!lon 12 de linea; Florencio Olivera., 

1 Ba.tallon 10 ele línea; Eugenio vVisoski, Bata
llon 4 ele línea; Arturo Orzaba!, Estado Mayor 
General; Rodolfo P. :\Iartinez, Batallón 11 de 

Depal'tamento del lnteJ•im·.-Buenos Aire~. línea; .José Ledesma, Ba.tallon 12 de línea; 
Diciembre 24 de 1888.-Vistos Jos informe .Juan \Visoski, Rata! Ion 4 de línea, Adolfo 
producidos y lo dictaminado por el Sr. Pro- Villaf<tñe, Batallon 12 de Iínea.-Al empleo 
curador del Tesoro, y considerando que la de Alférez en el Regimiento 2 de .1rtilleria: 
sucesión de D. Manuel Alvarez ha justificado Antonio P. B<tigorria, Teodoro Garro, .José 
la posesión ele una área de terreno en la no- F. Uriburu.-De At·tilleria: Nestor Alicedo, 
bernac_ión del_ Hio Negty, por espacio de mas Regimiento s 1)e Cctballeria; Luis Lepon, Re
de trentta anos, hal!andose por tanto. com- gimiento H de Caballería .Juan rturralde Re
PT~~dtdo9_:n los beneücws d~, la ley Illlmero g-imiento D de caballería; Benito Donovan, 
.~-J-J, de -7 de Octubre de 1884, co1_1 dereclto Regimiento G ele Caballeria..-Art. so Expídan
<L que se le acu~rd<e. el area. que _tienen oc:u- se los despachos respectivos, comuníquese á 
palla por haber .Justificado su ca:pttal en ha.- quienes corresponda y dése en la Orden Ge
CJendas, mayor que el deter~nmado por e.l¡neral del Ejército.-JUAREZ CELMAN.-E Racedo 
decreto ele 20 de Enero de 188.:> para optar a · 
di?ha superficie,-El Presidente de la. Repú- . 
b!ICa-:Decreta:-Art. !" Reconócese á la su- 17 (}6Q . . . . · • . 
~esión de D. Manuel Alvarez, la propiedad del '- -~e .lc.~t~I d:t •!l S~. I ec.h o ~ab~~ 
area c:uya ocupación ha. justificado en el Te- CasteritJ, la __\enta,¿le papel sell,t 
nitor·io del Rio Negro, "consistente en 2G99 do para el ano 1889. 
ltectún~as (dos mil seiscientas noventa y nue- Depru·tamento de Ilacienda.-Buenos Aire~, 
ve ) 84 áreas (ochenta y cuatro) y 16 eenti- Diciembre 2G de 1888.-De acuerdo con los 
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í:: formes qne preceden, acuérd'lSe al Sr. Pedro 
Pablo Castemn, la veut:c de papel 'ell:ulo para 
el próximo año de JS8U, debiendo sujetill'Se á 
las signier:.tes bases:-,\rt. 1" El Sr. PGclro 
Pablo Casteran, f)SÜtbleeer:t, antes del !" rle 
Enero, cuatro oficin:1s par:r !:1 venta; la prí
mer:1 en ln. casa de .Justicia ó sus inmeclia
ciones; 1<1 segn11<h ú i umed iaciones del Bn.n
co Nacional; !:1 terccm e11 un punto céntrico 
de la Boca del RiacllHülo, y L1 cuartct, en i<t 
Plaza del 11 ele Setiembrc.-,\rt. Jo En cnd:t 
una de las cuatro ofic.inas, lmbr;\ permanen
temente sellos y eshmpillas de las clases y 
valores q11e necm;itr' el público de cc<da locCl· 
lidad, y funeion:n:\n to<lo,; los dias hábiles 
del año, desde las <,;iJHoO de la. ma.ñnn:t hasía. 
las cinco tlo l:t t:mle. Las fa.lt:ts :í. lo estipul:l
do, en este asunto, sedn penadas con una 
mult:t de :JO peso:', de eoJlCo¡·m;¡]ad al art. ti" 
del Decreto de :21 de llicicmbre de 1801!.-Art. 
;Jo L:1 primera cóO!ll]ll':t. de sellos ~- e~ta.mpillas 
que hag:t el COi!CCSÍOIHU'iO Jlill'il, ]a :tpül'tUI':t 
de las oticina.s, sed de un "u¡·tido g-ent•rn.l, 
y en cantichrtl t:tl, que con ell:t ptw<la. aten
derse al público <.llll'illlt.e odw dia~.-En <li
clm eompra tleberá induirse to<l:t la existen
ein, que teng-a el r·es:wte en ::ll del corriente, 
entre.!.r:imlole su imp.1rte en eCectinl, y el 
papel <le! :ú'ío ven.:ido, :oel':Í. c:unbi:1rlo illlllc
tliatamente al Sr. Castr;r:uJ, en ln, A<lminis
trnc.ióu, por otro <lel aí!r1 li:lS:J.--1\J't .. ¡o Las 
demús eompr:ts r¡un efettúe clm·:uli,¡; el año, 
no podrán ~ül' tle un vnlo¡· menor <le :2.00IJ 
pesos c:ula,unn.-Art. Ú'' El conc"~iOJJario lle
van\ en cadn o/icinn, un registro dcsign;wdo 
las clases, cantida<leó', vaio1·es, y numeración 
de órtlen del p:cpel ,.:cllado; eomo asimi:,;mu, 
de las clases, cantid:ule,; ~· valores <le esb m
píllas.-Art. Ü0 La ¡\dminiH.ración Um1er:tl rle 
Sellos, entregará mensualmente e11 lo~ pri
meros rlias de cad<l mns <il <:Olll:esioJJ:u·io, ll. 
Pedro Pablo Casteran, la cnntidacl de :).50U 
pe:;os molw<la naciun:Jl, cmpez:mdo del mPs 
de Febrero, como retribuciúll de su trabajo, 
hasta la eOJIC\li'l'c;nci:c de los J·!.OOO pc,sus mo
necht nacional Y<itados en r;l Presup\lc'sto. -
Art. 'i'" El Sr. Caste¡·nn, "n sujetn :\, -iotl:ts las 
<l1sposíciones pe1'tinentes eouvenidas en el ya 
ciüulo Decreto de ~21 de Diciembre de !881i.-
Art. 8" Pase ü la Dirección Ch~lllól':,J do [{en
tas :\. sus efectos, debiendo, préviamPnte, 
reüHcirse :t escritm·a púl1licn por a:JW el 
Escribano .\layo!' de (:ubier•¡¡o, el prcsentr• 
contl·ato.---.11·.\HEZ CEUI\'.'.-- \\'. l'acf,!'cn: 

1 7 6 7 Ü --necreto :l]ll"nhaut!e el eoní.rato 
r~elelJratlo por la ('omisiúiJ Central 
dH Inmigración y lu:,; seíJo¡·os Vir
gilio Lopez y C", parn.laconstruc
ciún de 1111 llotel de IrrrnigTani:c's 
en Tu en man. 

timo autorizando :t la Comisión Central de 
Inmigraciún p:u·n. contmta.r con los señores 
Lo pez y ca, la con~ti'Ucción de un '. Hotel 
de lnmigT;wLes en la ciudad de Tucüman,-
El PresiüentJ~ <le l:.rlZepública-Dccrcla:-Art. 
l" A¡n·uélmsc el coní.r:rto celelJnvlo por la Co
misión Central <k Inmüraeión y los señores 
don \'irgilio Lopez y C", par:c !:1. construcción 
del Hor,cl de InmigT<tlJte:,; en Tueumán.-Art. 
·2•J Comuníquese, y :t sus efectos, pase á la 
Comisión Cemral üe lnmigT<rción.-.ltiAREZ CEL
~L~x.-N. (Jttt>no Costa. 

l 7 () 1Jl-nee:·eto a¡n·olmndo los Estatu
tos de !:1 :-;oeiednd Anúnill111- '·La 
Seg·urida<l·'. 

JJeprti'lrunen/o del Jnlei'ÍOI'.--BtWiiOS AiPes 
Diciembre ·2~) de lSI:lS.-Yisto lo dielaminado 
por el señor Procurador General de la Nación, 
-[';] ]'¡·¡•si<lente do la Hepública--lJeCí'ela: .. -
:\l'l. 1" Apruébanse los Est;üutos de la Socie
d:trl anónima "Lt. Segurid:ul", que se constí
tuyn con objeto <le practicar :se;.mros contra. 
incc,ndios ;\ Jll'inw. flja; con un capiütl de dos 
mi][¡)IW~ <t() p<;~O>i ili\·idii[OS e11 H)ilti.e mi] <lC
cÍO!IC:S de ei1•n pe.~os cadn nnn.-.-\rt. :2" Pcr
miwse :tl ill1Pl'l~sado tonwr ccipia, rk los men
eiona<los rst:1tntos y legalicP~e ósta; publique
"e (' ins(•rte'e C)ll el He!.:·istro f\;n:ional.--.lUA
JU•;z CEL:IL\:\' --E. \Yilde~-

1 F"' (} !"': 2 1 O i '-' ---l»eereto l'onfi!"iendu los títulos 
de "Prof'e~oras de .fanlinc"s de 
lnf:Jntes·· v de '·:\fae:;tros Nor
mnJ,;s". ;( ·,·a¡·ias H~ñorit:rs de la 
E'1·ncl:Í Normal de Profesores del 
Para u:i. 

!Je¡Hri'lrunen/o de lnslí'lU:cirín PlíiJlica.
llm~nus Aire:S, lliciemlJ:·e :Ti de 18ol:l.--.Re
Sl:l1 :tndo ,¡¡, la )ll'ücedt)nte nota rlel Director 
illteJ·ino de I:1. E~cuela ~ormal rk Profesores 
<kl Pm·aná que las alumnas del expresado 
c:;t:JIJleeimicml.o, ::;<'lioritil~ .\laecdonia A. Amn
Yd., .Jn;;ta .J. Uomcz, ?l!aria F. Enazquin, Ana. 
A. Leí va v S:ttm·ni 11:1 .J. Olmos. lmn tcnni
ll<ido las 't,rr•s primeras, con al'l;Pgln ni Plan 
e:-:rwcial rle "P¡•of'esoras de .Jardines rlc lil
f':IÍltcs", HIS C'~i.udios prof('"ionnlcs y se en
cuentl'a.n por lo tanto en las condiciones re
qtwJ·idas parn obtar nl diploma eonespon
rli<)JI\e y l<ts dos últimas l!an ren<lido nxá
mell de las nMtl)l'ias que compl'eiHle el :!" 
;clw del cm·:;o T\ormal con sujeción al Plan 
Yig·ente, que l:ts colol':c en condiciones rle 
oiJLenee el rliplomn de 1\Iaestrn. Normal,-El 
Pre~idente de l:c Hepública-LJecí'ela:-,\rt. 1" 

l Conf'ih·ese á l:r~ :-;el¡o¡·it:rs .\facedonia J\, i\ma
Deprw/rwwnto de Relrtci!mes E.de¡·io¡·es.- Yei, .Just:r .) . Uomez y illarí:l F. Enazquin el 

Buenos 1\i1·es. lliciemlne :21; .<le 1088.-En Yis- titulo di) "Profe:sorns de .lm"<lines de Infan
ta ele! acuer¡-Jo ele fecha 2G rlc Noviembre úl- tes" y á las señoritas Ana A. LeiYa y Sa-
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turnina J. Olmos el de Maestra Normal, to
das alumnas de la Escuela Normal de Pro
fesores del Paraná.- -Art. 2° Expídase res
pectivamente á las ex-alumnas nombradas 
los diplomas correspondientes, los que una 
vez anotados en el Registro, serán enviados 
al Director interino de la mencionada Es
cuela para su distribución.-Art. 3° Comu
níquese, publíquese y dése al Registro Na
cional.-PELLEGRINr.-Filemón Posse. 

1 7 6 7 3-Acuerdo aprobando la propues
ta _presentada por D. Arturo Cas
tano, para la ejecución ele obras 
de rei'ctcción en la Escuela Nor
mal ele Maestras de la Rioja. 

Departamento de Instrucción Pública .-Bue
nos Aires, Diciembre 27 ele 1888.-Visto lo in
formado por el Departamento de Obras Pú
blicas de la Nación y por la Contaduría Ge
neral,-EI Presidente de la República, en 
acuerdo General de Ministros,- Resuelve:
Aprobar la propuesta presentada en licit'lción 
por el ¡sr. Arturo Oa~taño, como Presidente 
del Directorio del "Banco Constructor de la 
Rioja" por la cual esta Institución se obliga 
á ejecutar las obras de refacción del edificio 
que ocupa la Escuela Normal de Maestros de 
esa localidad, especificarlas en el presupuesto 
promulgado por el mencionado Departamento 
y con sujeción á las condiciones generales 
adjuntas y á las prescripciones de la Ley ele 
Obras Públicas, mediante el abono de la. su
ma de cuatro mil ochocientos treinta pesos con 
veinte y ocho centavos moneda ntteion:d, ele 
curso legaL-A los efectos de la escritur-ación 
del contrato corre~pondiente, vuelva, este es
pediente al Departmento de Obras Públicas 
ele la Nación, quien lo devolverá con las ba
ses estipuladas para su aprobación, comuní
quese á quienes corresponda, publíquese y 
dése al Registro Nadonai.-PELLEGRINL-l'i
lemón Posse.-E. Wilde.-N. Quirno Costa. 

l 7 6 7 4-Decreto declarando auténtica 
la edición oficial del Código de 
Procedimientos en lo Criminal 
que lleva la firma ele los Dres. 
Ernesto Columbres y Benjamín 
Basualdo. 

J)epal'lamento de Instrucción Pública.
Diciembre 28 de 1888.-Habienclo terminado 
su cometido la Comision nombrada en 17 de 
Octubre del corriente año para. llevar á ca
bo la impresión del Código de Procedimien
tos en lo Criminal de la Nación,-EI Presi
dente de la República-DeCI'eta:-Art. 1° Sólo 
se tendrá por auténtica en la Nación, la edi
ción oficial clei Código de Procedimientos en 
lo Criminal, hecha en la Imprenta "La Uni-

versidad" de esta Capital, que consta de mu 
ejemplares, conteniendo cada uno el número 
de órden y la firma autógrafa. de los Docto
res Ernesto Colambres y Benjamín Basualdo. 
-Art. 2° Hágase presente á la Comisión alu
dida, la satisfacción del Gobierno por la de
dicación y prontitud con que ha realizado el 
trabajo que se le ha encomenclaclo.-Art. 3° 
Asignase á cada uno de los abogados que la 
componen, la remuneración de dos mil qui
nientos pesos, por los servicios que han pres
tado.-Art. 4° El Ministerio de Justicia dis
tribuirá convenientemente el nuevo Código 
entre las oficinas públicas de la Nación y 
Legaciones en el exterior, y dispondrá ,lo ne
cesario á fin de que se ponga en venta en la 
mejor i'orma.-Art. 5° Comuníquese, publi
quese é insértese en el Registro Nacional.
JuAREZ CELMAN.-Filemon Posse. 

1 7 () 7 5-Decreto a¡)robanllo los estatu
tos ele la Sociedad Anónima "La 
Unión de Consumidores" 

Departamento del Inte?'ÍOJ'.-Buenos Aires, 
Diciembre 28 de 1888.-Visto. lo dictaminado 
por el señor Procurador de la Nación -El Pre
sidente ele la Repúlllica-Decreta:-Art. 1° 
Apruébanse los estatutos de la Sociedad Anó
nima "La Unión de Consumidores" que se cons
tituye con objeto de estableeer almacenes de 
comestibles, bebidas y todo ramo de comercio 
an::ilogo, con un capital de quinientos mil pe
sos cliYididos en cincuenta mil acciones ele 'Hez 
pesos, y en cinco séries de diez mil acciones 
cada una.-Art. 2° Permítase al interesado to- . 
mar cópia de los mencionados estatutos y le
galícese ésta; publíquese, insértese en el Re
gistro Nacional y ar·chívese.-JUAREZ CELMAN. 
-E. Wilde. 

1 7 6 7 6-Decreto aprobando los estatutos 
de la Sociedad Anónima "Fábrica 
Nacional de Dinamita". 

Departamento delinterior.-Buenos Aires, 
Diciembre 28 de 1888.-Visto lo dictaminado 
por el señor Procurador de la Nación.-El 
Presillente de la República-Decreta:-Art. 1° 
Apruébanse los estatutos de la Sociedad Anó
nima ''Fábrica Nacional de Dinamita" que se 
constituye con objeto de fabricar y vender 
todas las clases de dinamita que se usen en el 
comercio, y tengan aplicación en el país, con 
un capital de un millón de pesos dividido en 
dos séries de quinientos mil pesos cada una, 
y subdividido en cinco mil acciones de cien 
pesos cada série.~hrt. 2° Permítase al inte
resado tomar cópia de los mencionados esta
tutos y legalícese ésta, publíquese, insértese 
en el Registro Nacional y archívese.-JUAREZ 
CELMAN.-E.Wilde. 

56 
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17 67 7 . . [puente á construirse sobre el Río Mendoza, 
· -necreto.nombraudo Ohmales de .

1 

kilómetro 24 de la vía, de 120 metros de luz, 
_ Secrrtarra en el Departameuto de 6 sea, seis tr:1mos de 20 metros: doble Ion-

Guerra. gitud que ht autorizada por el decreto de fe

Depm'lamento de liltel'l'a.-Buenos Aires, 
Diciembre 29 de 1888.-El Presidente de la 
República.-Decl'ela:-Art. ¡o Nómbroase para 
llenar los puestos de dos Oficiales de Secre
taria, creados por la Ley de Proesupuesto, p:t
ra el año entrante, en el i\Jinisterio de Gue
rra, á D. Pedro Fernande~: Oro y D. :\Ianuel 
Raceclo.-Arot. 2° Comuníquese, etc.-JuAREZ 
CELMAN.-E. Racedo. 

1767 S-acuerdo aceptado la propues
ta presento da por D. Cayetano Car
bone]], sobre la, venta tb un te
rreno y edificio en Santiago del 
Estero. 

Departmni~nlo del. Inlei'ÜJr.-Bucnos Aires, 
Diciembre 31 de 1888.-Vista la propuest<1 que 
obra en este espediente por la que sa ofrece 
en venta al Gobierno Nacional un terreno y 
edificio en la Ciud;cd de Santiago del Este1•o 
con destino á casa de Correos y Telégrafos, y 
considerando:- lo Que el P. E. está autoriza
do por ley del H. Congreso, para construir y 
adquirir edificios para Oficinas Nacionales en 
las Provincias:-:2° Que hay conveniencia en 
adquirir en compra, la. propiedad de que se 
trata por su posición ventajosa y por las co
modidades que reune el edificio para instalar 
en él las Oficinas de Cororeos y Telégrafos;-
30 Que el interesado está· conforme en acep
tar la suma de (:;i •10.000) cuarenta mil pesos 
en que el Departamento de Obras Públicas 
ha tasado dich11 propiedad,-El Presü!en te de 
la República,-llcue¡·clrl y í.Jec¡·eta:--Art. 1° 
Acéptase la propuesta presentada por D. Caye
tano 0arbonell en representación de su señora 
D" Catalina Gimenez ele Carbonell, quien ofrece 
en venta al P. E. por la suma de (10.000) cua
renta mil pesos, un terreno y edificio que 
posée en S;wtiago del Estero, con destino á 
Oficinas de Correos y Telégrafos, cnya suma 
se imputará á la ley N° :2:38:) de 2G Octubre 
del corriente año.-Art. 2° Comuníquese, pu
bliquese , insértese en el Registro Nacional, 
y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno pa
ra que prévio exümen de los títulos proceda 
á ht escrituración del caso.-.lGAREZ CELMAK. 
-E. vVilde.-\V. Pacheco.-E. R.acedo. 

1 7 6 7 9 -R~solución aprobando el j)lano 
para la construcción de un puen
te sobre el Río Mendoza. 

ella 10 ele .Abril próximo pasad.J.-2° Comuní
quese, publiquesfl y dése •tl Registro Nacio
nal.-.JUAREll CEL~IAN.-E. \X,'ilde. 

17 t·iSÜ--necrcto a¡n·obaudo los Estatu
tos de la Sociedad anónima de
nominaLla Banco Nacional Inmo
biliario. 

DepaPtmnento ele Ilacienda.-Buenos Air;es, 
Dieiembee 31 de 1888.-Vista la solicitud del 
Presidente de la Sociedad <tnónima denomi
nada Banco Nacional Inmobilicuio y el clic
támen del Sr. Procurador de la Nación,-El 
Presidente de la República-Dec"eta:-Art. 
¡o Apruébanse los Estatutos de la menciona
da Sodedad Ba1:co Nacional Inmobiliaroio re
conocíéndosele. en consecuencia., personería 
jurídica en la Capital y Territorios Naciona
les.-,\rt. 2° Expidanse las c•ipias legalizadas 
que se soliciten, llése al Registro Nacional y 
archívese, prévia reposición de sellos,-.JuAREZ 
CICDL\N.-vV. Pacheco. 

17 ( Í Bl-necreto permitiendo á la So
eiedad anónima denominada "Des
tilería Franco-Argentina," exten
der sus operaciones al territorio 
de la República. 

DepaPtamento del Intel'ioJ'.- Buenos Aires, 
Diciembre 31 de 1888.- Visto lo dictaminado 
por el Sr. Procurador General de la Nación, 
-El Presidente de la Repúblic<t-Decreta:
Art. 1° Permítase á l<t Sociedad anónima ele
nominada "Destileria Franco-Argentina" fun- · 
dada en París con un capital de dos millo
nes de francos divididos en cuatrocientas ac
ciones de cinco mil francos carla una, exten
der sus operacio11es al tenitorio de la. Re
pública.-Art. 2° Desglósese el poder adjunto 
á este expediente, y entroégnese al interesado 
bajo constancia.-Art. 2° Permítase tomar có
pia de los menciomtdos Estatutos y legalíce
se ésta, publiquese, insértese en el Registro 
Nacional y archívese.-JUAJmz CEL~IAN.-E. 
Wilde. ' 

17 682-oecreto ace¡)tando la demarca
ción de los límites rle las seccio
nes ele Policía nuevamente crea
das. 

Departamento del Intaior.- Buenos Aires, 
Depa?'tamento del IntePior.--Buenos Aires, Diciembre 31 de 1888.-Vista la presente no

Diciembre 31 de 1888.-Vista la solicitud pre- ta.-El Presidente de la Repúb!ica-DecPeta' 
sentada por el Directorio Local del Ferro-Ca- -1\rt. 1° Acéptase la propuesta del .Jefe ele 
rril Ttasanclino de Buenos Aires a Val paraíso, Policía ele lc1 Ca pi tal, referente á la. ,jurisclic
y de conformidad con lo informado por el ción de las nuevas secciones policiales crea
Departamento de Obras Públicas,-Se ;·esuelve: l das por la Ley de Presupuesto para 1889, y 
-1° Apruébase el plano que .. representa el señálasel€s los siguientes limites:·-Sección 
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27: Al Norte, calle Garay; al Sud, Camino 
Puente Alsina; al Este, SaJta; y al Oeste. Saa
vedra.-Sección 28: Al Norte, lUvaclavia; al 
Snd, Pavon; al Este, Rioja; y al Oeste, Cas
tro Barros, desde Rivnchtvia IHtStct lnüepen
dencia, de ésta hasta Boedo, y Boerlo hasta 
Pavon.-Art. 2° Comuníquese, public¡uese é 
insértese en el Registro Nacional.-JuAREZ 
CEL:IIAN.-E. Vlilcle. 

17 683-Decreto aprobando los Estatu
tos de la Sociedad anónima "To
dos para uno ... 

Depai'lamento del Interim·-Buenos Aires, 
Diciembre 31 de 1888.-Visto lo dictami
nado por el Señor Procurador cle la Naeión, 
El Presidente de l<t República-Dec;,eta:-Art. 
1° Apruébanse los Estatutos ele la sociedad 
anónima "Todos para Uno" que se consti
tuye con objeto de aclquil'ir y exploütr la 
empr-esa de segur-os mútulls del mismo nom
bre, propiedad del señor D. Antonio B. Gaz
zano, realizando toda ehcse cle seguros, con 
un capiüü ele Ü()s millones de pesos dividi
dos en veiute mil acciones de cien pe~os ca
da una.--Art. 2° Permítase al interesado to
mar eopia de los mencionados est<Ltutos y 
leg-alicesele ésta, publiquese, insértese en el 
Registro Nacional y archivese.-JUARE"' CEL
MAN.- Filemón Pos se. 

1 7 684- Hecreto a¡n·ob;mdo los estatu
tos ele la sociedaci anónima "Cen
tral Derby Club". 

Departamento del Intel'ioi'.--Bnenos Aires, 
Diciembre 31 de 1888.-Visto lo clictami1mdo 
por el Sr. Proeuratlor de la Nación,- El Pre
sidente de la República-Dec¡·eta:-Art. ¡o 
Apruébanse los estatutos de la sociedad anóni
ma "Central Derby Club" que ~e constituye con 
objeto de hacer remates ele las carreras que se 
efectúen en los Hipódromos, Nacional Argenti
no, Provincial de Lomas de Zamora v los <le la 
Provincia de Santa Fé; establecieiulo Sport 
en sus salones, con un eapital de cien mil 
pesos divididos en mil acciones ele cien pesos 
cada una.-Art. 2° Permítase al interesado 
tomar copia de los mencionados estatutos y 
legalice~ele ésta; pu bliquese é insértese en 
el Registro Nacional.-JuAREZ CEL"IAN.-E. 
Wilde. 

y Decl'eta:-1° Apruébase ad ?'eferendurn en 
tocias sus p_¡¡_rtes el adjunto contrato célebra
do entre la Dirección General de Correos y 
Telégmf'os y los ::>res. Emilio Bieckert y ca. 
quienes se comprometen i construir un ca
ble telegráfico submarino directo entre la 
capital de la República y la ciudad de Lis
boa, el que llevará el nombre de Cable Ar
gentino á Europa, mediante las bases y con
diciolles establecidas en el contrato respecti
vo.-20 Dése cuenta en oportunidad al H. 
Congreso de la aprobación de este contrato, 
comuníquese, publiquese, insértese en el Re
gistro Nacional, comuníquese á quienes co
rrespot~da y pase ü sus demás efectos á la 
Escribanía. Mayor de Gobierno.-.JUAimz CEL
MAN.-E. \Vilde.-N. Quil'no COó'ta.-E. Ra
cedo. 

17 686-necreto autorizando á llon Teo
cloro R. Gerding, para gestionar 
la reivindicación de una área ele 
terreno. 

Depw·tamento del Intei'Í01'.- Buenos Aires, 
Diciembre 31 de 18S8.-Visto lo expuesto por 
D. Teodoro R. Gercling quien ofrece justifi
car con tlocumentos públicos que una área 
de tierra al Norte ele esta capital, que com
prende <lesde la Recoleta lmsta más allá de 
Belgra no, pertenece al fisco nacional, para 
lo que solicita gestionar directamente la rei
vinüieacion de ella, mediante la compensa
ción fijada por la ley para estos casos,--El 
Presidente de la Republica--Decreta:-Art. P 
Autorizase á D. Teodoro R. Gerding para que 
gestione ante quien corresponda la reivin
dicación del área de terreno que denuncia 
eomo propiedad de la Nación.-Art. 2° Los 
gastos que se originen serán de cuenta del 
denuneiante, á quien únicamente se le acor-¡ 
dará la parte que menciona la ley en los 
bienes e¡ u e por su intermedio recupere el1 
fisco.-A los fines consiguientes dése al in-1 
teresa.do una copia legalizada de la presente! 
resolución.-Art. 4" Comuniquese, publique-! 
se é i nsér·tese en el Registro Nacionai.-JuA-1 
REz CEL)IAN.-E. Wilde. 

17 68 7 -Hecreto disponienlio que los 
vapores que soliciten privilegiq 
de paquete, hagan escala y reco] 
jan la correspondencia en todo~ 
los puertos del tránsito. , 

17 68 
r:::: Departamento del Jnterioi'.-Buenos Aires¡ 
•J -Acuet·do aprobando el contra- • Diciembre 31 de 1888.-Visto lo expuesto po:í 

to celebrado con los Sres. Emi- la Dirección General de Correos y Telégrafos, 
lio Bieckert y ca. sobre la cons- lo informado pür la Pref'ectura,-El Presi" 
trucción de 'un c~ble teleo-riflco dente de la República-JJec·r·eta:-Art. 11 
submarino. " Desde la fecha de este decreto, todos los vai 

pores que f:Oliciten privilegio de paquete paj 
Depa·¡·tamento del Interim·.·--- Buenos Aires ra hacer la c>nrera de los rios, deberán hace) 

Diciembre 31 de lil88.-Visto el proyecto d~ escala y recojer la correspondencia en todo 
contrato celebrvclo entre 111 Dirección Gene- los puertos del tránsito. -Art. 2° Comuni1 
r.al de Correos y Telégrafos y los Sres. Emi- quese á quienes corresponda, publiquese i 
!10 Bieckert y ca. que obm ell este expedien-, insértese en el Reg·istro Nacional.-JUARE• 
te,-El Presidente de 111 República-Acuerda CELMAN.-E. Wilde. 



APENDICE 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

RESOLUCIONES GENERAL ES el señor Procurador General de la Nación, a
pruébanse Jos estatutos de la SoCiedad anóni
ma "La Union Industrial". 

Enero 7-Apruébase el contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos y 

3-Se resuelve aprobar el contrato cele- D. José Seeber, quien se compromete á efec
brado entre la Dirección General de Correos y tuar el transporte de correspondenda por 
Telégrafos y D. Federico Gonzalez represen- correos á caballo en la línea de la Estación 
tante de D. Manuel Gallegos, quien se com- Sunchales á la Colonia Presidente Juarez, 
promete á efectuar el transporte de la corres- mediante la subvención mensual de ( $ 40) 
pondencia por mensajerías en la línea de Con- cuarenta pesos por el término de un año y 
cordia y Colonia Federal, mediante la subven- con sujeción á las condiciones establecidas en 
ción mensual de ($ 30) treinta pesos mjn. por el contrato respectivo. 
el término de un año y con sujeción á lo 7-De confvrmidad con lo dictaminado por 
establecido en el contrato respectivo. el señor Procurador General ele la Nación a-

3-Se resuelve conceder privilegio de pa- pruébanse los Estatutos de la "Sociedacl Coo
quete al Vapor francés "Liban" que hará su perativa de alumbrado á Gas. 
carrera entre ese puerto y Jos de Europa, lO-Autorizase á la Oficina Central de Tic
quedando sus Agentes en esta Capital obli- rras y Colonias, á invertir la suma de cien 
gados al cumplimiento de las disposiciones pesos m/n. (lOO) en compra de cuatro caballos 
que rigen la materia. para el servicio de la Comisaría de la Colo-

4-De conformidad con lo dictaminado por nia "Teniente General Eustaquio Frias" de
el Sr. Procurador General de la Nación, aprué- biendo imputarse este gasto al inciso 02 Item 
banse los estatutos de la Compañia Coloniza- 1 o part, 1 a del Presupuesto vigente. 
dora del Limay, y la de la sociedad ar.ónima lO-Autorizase á la Oficina Central de Tie-
"Artesonado Argentino". rras y Colonias á invertir la suma de dos-

4-Se resuelve a pro bar el contrato cele- cientos pesos moneda nacioual, en la compra 
brado entre la Dirección General de Co- de 2 monturas, 4 recados y nna bandera 
rreos y Telégrafos y D. Lorenzo Batto, quién uacional para el servicio de la Comisaria de 
se compromete á efectuar el transporte de la Colonia "Teniente General Eustaquio Frias" 
la correspondencia por mensajerías en la línea debiendo imputarse este gasto al inciso 32 
ele Gualeguaychú y Ro~ario del Tala y puntos ítem 1° part. ¡a del Presupuesto vigente. 
intermedios, mediante la subvención mensual 12-Autorízase á la Dirección General ele 
de ($ 50 ) cincuenta pesos por el término Correos y Telégrafos para contratar con D. 
de un año y con sujeción á las condiciones Eulogio Viñales el servicio del transporte de 
establecidas en el contrato respectivo. la correspondencia desde el nueve de Julio á 

4-D.; conformidad con Jo dictaminado por la Pampa Ol'iental (partido de Lincoln), me
el Sr. Procurador General de la Nación, l diante la subvención mensual de ($ 30) treinta· 
apruébanse los estatutos de la Compañía l pesos, por el término de un año y en las 
Nacional de transportes Expreso Villalonga. condiciones de práctica. 

5-De conformidad con lo dictaminado por 13-Se resuelve conceder privilegio de pa-
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quete al vapor ".l. M. Taylor", que hará su 1 el señor Procurador General de la Nación; 
ca.rrera entre este puerto, los de Inglaterra :· apruébanse los Estatutos de la Sociedad "Unión 
Bélgica, quedando sus agentes en esta Capital· Industrial Argentina". 
obligados al cumplimiento de las disposicio-
nes que rigen la materia. Febrero 

13-Se resuelve conceder renovacwn de 
privilejio de paquete al vapor inglés "Caxton" 1°-Se resuelve conceder privilegio de pa
que hará su carrera entre este puerto y los quete a,! vapor "San .Javier" que hará su ca
de Inglaterra y Bélgica, quedando su~ agen- ITera entre este puerto y los ríos Paraná y 
tes en esta Capital obligtulos al cumplimiento Paraguay, quedando su~ agentes en esta Ca
de las disposiciones que rigen la mater1a. pita!, obligados al cumplimiento de las üis-

19-Queda subsistente durante el año actual posiciones que rigen la materia. 
el puesto de Ordenanza que fué crearlo en 4.-De conformidad con lo dictaminado por 
el a.ño próximo pasado para. el .Juzg<tdo Letraüo el señor Proeur¡Ldor General de la Nación, 
de Formosa. con la a.signaeión de veinte pesos apruébanse los Estatutos de la Sociedad Anó
men.suales.-Auméntase d diez pesos mensua- ninm ''La Arenera de los Olivos". 
les que asigna para alquiler de eas<t del 10.-Declárase vacante el puesto t!e Médico 
mismo .Tuzgttdo el Presupuest" vi.g·ente. del Lazareto de Martin G3.rcia. que desempe· 

19-Nómbrase á D. Pedro Lttndonn Agri- ñaha, el Dr. Cürlos M. Bonanni. 
mensor supernumerario con el sueldo mensual 10.-Concétle~e renovación de privilegio de 
de ciento sesenta y cinco pesos nacionales y paquete al .-apor fr<incés "Cordouan" que hará 
un sobre-sueldo de dos pesos diarios, debiendo su earrent entre este puerto y los ele Europa, 
el nombrado presta.r sus sen·icios, de acuerdo quedaudo sus agentes en esta Capital obligados 
con los encarg-ados de efectuar las espropia- al cumpiimiento de las <Jis¡Josicioues que 
ciones de los terrenos necesarios ¡Jara la rigen la materia. 
construcción de los ('erro-carriles contrat<1dos lG.-Apruébase el contrato celebrado entre 
con la Empresa Lúcas Gonza.lez y ca.-El la Direcciún General de CorTeos y Telégrafos 
presente gasto se imputará á la Ley N° 173B y D. Derminio Córdobu,, quien se comprome
de W de Octubre ele ltl86. á efectuar el transporte de la correspondencia 

19-Siendo necesario agre;ntr un Ayudante por mensajerías en la linea de Córdoba á 
más a carla un11 de las tres comisiones nom- Cosquin pasando por las Villa5 de S<1n Javier, 
braclas por dect'eto de l'l de Noviembre del Chavarilla, Calderon, San Roque, Sa.nta Maria 
año pprlo., por exigirlo asi la impoi·t<wci¡L y y Rosario; mediante la subvención mensual 
extensión de las lineas férreas que debe cons- ele ($ 30 m/n) treiilt;t peso,; por el término 
truir la Empresa Lúeas Gonzalez y C"; Nóm- de un año. y con sujeción á l:~s conrliciones 
brase Ayudantes de dicha,; Comisiones á los esü1blecidas en el contrato respectivo. 
Sres. Donato Zavalia, Augu,to \Vtdlenzin y ]()-Autorizase á lit Dirección General de 
y Andrés Lie Conrnaud cun el sueldo mensual Correos y TelégT<Lfo~ par<t abonar mensual
de ciento cincuenta pesos nacionales, ead<t mente la sum:t de$ lU en el alquiler de ca
uno, y dos pesos diarios de sobre-sueldo.- da una rle las oficinas tele;aáfteas de Espini
El gasto que Jemande esta resolución se im- !los y Ba-llesteros (Córdoba), cuyo g-asto ;;e 
putará á hL Ley N° 17::!3 del 16 de Octubre impntrcrá al inciso 4°, item 22 particht 5 del 
de 1885. presupuesto vigente. 

20.-Apruébanse los Estatutos de la Sociedad 16-Apruéb<Lse el con trato celelJrado entre la 
Anónima "La Tejedora Sud Americana". Dirección Gei,eral de Correos y Telégrafos y 

21.-De conformidad con lo dictaminado por D. Patricio Guilhert y C", quien se compro
el señor ProcUI'<ltlor General de la Nación, mete á efectuar la conducción de la correspon
apruébanse los estatutos de la Sociedad de deneia entre Esperanza y la Providencia, me
Ingenieros Civiles tle la República Arg-entina. rliante la subvención mensual de ( $ 80) 

30.-Autorízase á la Oiicina de Patentes ochnetn pesos ;por el término de un año y 
para que concedtt á D. C. U. Patrik de Liwal, con sujeción á lasconrticiones estableciclas. en 
la patente de illYención que por el término el contrato respectivo. 
de 15 años y á su nombre solicita D. L. U. lf)--Apruélmse el contrato celebrado entre 
Bordes, para la máquinn denominada "l!e:;- la Dirección General de Correos y Telégrafos 
natadora de Mano". y U .. 1ulian F. Paz, quien se compromete á 

30.-En vista de lo dictaminado por el señor efe<'tuar el transporte rle la correspot1dencia 
Procurador General de la N;tción; apruélmnse por me11Sajerias desde la Administración de 
los ·estatutos de h1 CompañhL .'1.nónima de Correos de Bell-Ville á la Est<tción del Ferro
Lavaderos Públicos de la C<cpital con la mo- Carril Central Ar¡¡:entino, mediante la subven
dificación del art. 3U en la forma est<Cblecida ción mensual de ( 3 :25) veinte y cinco pesos 
en el escrito que antecede. por el té1·mino de un año y con sujeción á 

31.-Deconformiüad con lo dictaminado por las condiciones establecidas en el contrato 
el señor Procurador General de la Nación; respeetiYo. 
apruébanse los Estatutos de la Soeieda(l Anó- lG-Apruébase el contrato celebrado entre 
nima denominad<t "L~ Elaboradortt de Mar- la Dirección General de Correos Y Telégrafos 
moles" (Sistema Corini). .• y D .. José F. P:tz, quien se compromete á 

31.-Apruéhnnse los !<.statutos de la Socie-
1 

efectuar el transporte de la correspondencia 
dad Anónima "Dragas Argentinas''- entre Bell-Ville y Las Tunas, mediante la 

31.-De conformidad con lo dictaminado por subvención mensual de ( $ 100) cien pesos, 
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" por el término de un año y con sujeción á ta coricesión debe limitarse á terrenos de ex-
las condiciones estal)\ecidas en el contrato clusivct prolJieclad del Gobierno. 
respectivo. 

16-Apruébase el contrn,to celebrctdo entre :Marzo 
la Dirección General <le Correos y TelégraJos 
y D. E. Correa, quien se compromete á efec- 1"-Se resuelve autorizar ú la Dirección Ge
tuar el transporte ele la corre~pondencicc put· nm·al de Correos y Telégmfos para abonar la 
coneos á cabitllo, de C;tt;tm<nect á ,\neasti )" Slltn<t de ewtrenüt pesos menswt;es (~O $) eo
El Alto pascwdo por Vilisrnan, metliante la mo aumento sobre el alquiler ele la casa que 
subvención mensual de (S cJO) ctwrent;c pesos ncup<t Ut Sueursctl ele CarTeos "Plaza General 
por el término de un año y con sujeción ;\ L:l\·alle" cuya di!'torencia se imputará durante 
las condiciones establecidas en el respccLi\·o el coniente alío al Inciso -1°, ítem 22 del 
contrato. Pt·esupncsto vigente. 

17-De conformidacl eon lo tlieüunirPtrlo por 1"-_-\ntorizil~l\ ;\la Direeeión General de Co-
el Selíor Procurador Geneml de la N<teión, rr·eos y TelógTctl'os p:tm que abone á D. Erluar..: 
apruéban~e los cstiltutos rle lit Soeie l:11l do F. Núlíez la ea.nti.larl de ($50)' cincuenta 
Anónima denomimHla "Bon .:.rcu·ché Ar- peso., como rcmunm·ación mensual por los 
o·entino." senieios que presta. etl l;c Otlcina ele Correos 
b 21-Qnecla autorizarla la Dirección Gcnci'al de S:ttl .José ele Flores, imputándose este gas
de Correos y Telégrafos, p;cra i nvenir la su- to en el ítem :32 del Presupuesto vigente con 
ma de ( $ 141) ciento cuarenta Y U!l. pcms antigüerlad 1lel 1" de Enero ppdo. 
en el mobiliario necesar1o p:u·a l;t Oflcma ele 1"-Autol'Ízase á la Dirección General de Ca
Correos de Galvez ( F. C. <i. Snnta Fé. ) [m- t'f'COS y Telégt·arus para abonar a la encarga
pútese cstt'l ga,sto á la Ley :z·Hl de :2::3 ele cb de ht Estafeta de Cltacarita D" ?IIatilde.N. 
Noviembre último. rle Blanco el importe de sus haberes de once 

2'2-De conformirlacl con lo dictaminado por pesos mensualos y dos asignados para gastos 
el Selíor Procurador Ueneral lle l;t N:ceión, de Otieimc á contar 1lel 17 de Setiembre dl\l 
apruébanse lós Estatutos de \;t SoeiedtHl Anó.: año pprlo. cuya sumtt se imputará á ía Ley 
nima denominada "Teléfono Provineia de 0/" :2·~-H de '>l ,¡e NoYiemhre último. En euen
Buenos Aires." ta de los lw.beres de(~ Fí) quinee pesos men-

23-Concédese privilegio 'le paqueto ttl Yapor stutles que se le asignan á eontar del ¡o de 
iütliano "Cárlos R." que lw.rá su ca,rrera entre Ener·o ppclo. y dos pam ga~tos de Oficina, se 
este puerto y los ele Europa, quechtrH.lo sus imputarán durante el corriente año al Inci
Agentes en esta Capital oblig<11losalcumpltmwn- sn 4", ítem :!1 (part. :3 y '1) del Presupuesto 
to de las disposiciones que rigen la, materia. vio·ente 

:37- En Yist<1 de los i nl'ormes \)rorlueidos 'i'l-se· resnel ve a. probar el eontrato celebra-
en este experliente, aprnébase el contntto ee- do entre la. Direeción General de Correos y 
lehrado entre la Dirección GP-neml rle Correos Telégrafos y D. Antonio ?IIartinatto, quien se 
y Telégrafos y D. Nicanor :.-rora, quie:1 se eomp1·omete tt efeetuar el transporte de la 
eompromete á efectuar el transporte rle eorTes- cnrrespondenc.ia })01' mensagerias entre San 
pondencia por eorreos ¡\, ca.b<tllo de Humahua- Geró:1imo y el S;tnce, medütnte la subvención 
c;t á Orán, mediante la subveneión mensn;tl mensual ele (S :?0) Yeinte pesos durante el 
ele treinta y ocho pesos (S :'JR), por el término t.énnino 1le un alío y eon sujeción á las con
ele Ull año y eon snjeción ú las contliciones rliciones est:tblecicl<ts en el contrato respeetivo. 
establecidas en el eontmto respeetivo. 5-Se resnel\·e apt~obar el contrato eelebra-

28-Autorizase á la Direeeión Genera.! rle Co- 1!0 entre l<t Jlireceion General de Correos y 
rreos y Telégrafos para, abonar, á contar rlel r Tr)légrafos v !l. Octavio F. Gonzalez, quien se 
1° de Enero del corriente alio, ú D. Gabriel compromete ú efectuar el tmnsporte de la 
López, Administmr.lor de Correos ''l:tt Cauti- eoncsponrlencia por mensagerías de Chasco
va", la remuneraeión mensual rle (S lu) qunwe mús ú Viedrna, mediante l;c subveneión men
pesos, y dos para gastos tle ot1ei na, cuyo s tml ele (S lOO) eien pesos con sujeeión á 
g<tsto se imputa.rá al Inciso 4" ítem 21, parti- hs condieiotws estableeiclas en el contrato 
da 3 y ,1 del Presupuesto vigente. respeetivo, y hasta 1anto sea aeeptacht cual-

29-Se resuelve autorizar á ltt Direr,eión quier propuesta presentada en liciütción. 
General ele Correos y Telégrafos para inYcrt.ir 7-Sc resuelve autoriz<tr á la Direeción de 
;a suma mensual ele (:-íi iíiJ) eincucnt<e pesos Correos y Teié~or;cfos, ¡mra imputar durante 
com0 aumento rle <tlquiler que se abona. por el corr-iente alío el Ineiso 4", ítem 22, p. 22 
el local que oenpa l:c Ofieintt rle Correos rle del Presupuesto vigente, la sunut ele treinta 
San Nicolás, cuy<t diferenei<t sobre la suma pesos mensuales, importe 1le la subveneión 
que acuerda la ley del Presupuesto vigente que se abona por el tr;cnsporte de ht eorres
se imputa,ra al inc. '!0

• ítem :2·3, ¡mrticl<t 1U ll"illlenci:t por mensagerias entre Concordia y 
del mismo. Coloui;t Federal. 

29-Se resuelve conce,ler el permiso nece- 7-Se I'E)Suelve autorizar á la Dirección 
sm·io á D. 11. Zoler,zi y C", p;tra extrae¡· diez Geneml de Correos y Telégrafos ¡Jal'it inver
mil métros cúbicos ele m·ena ele las islas de-'- tir mensmdmente lit canti,lad de (0 15) quince 
eominad.as Espinillo, InYei'tmcla, Tlwmpson y pesos moneda nileional en el alumbrado ele 
AlizHl, clehiendo abonarse la suma rlo eineo ·la Ofieina tle Correos de S;mta-Fé, imputándose 
centavos monPrla naeirllml por métro eúbico ·esta suma rlu¡·;wtl" el corriente alío al ítem 
que se extraiga, y siendo entendido qt!e es- 2;3, pctrticht lU del Presupuesto vigente. 
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7-Autorizase a la Dirección General de Co- \entre la Dirección General de Correos y Te
rreos y Telégrafos para t:ontratar con D. Ar- légrafos y D. Ricardo Verde, quien se com
turo Bavio el servicio de transporte de la promete á efectuar el transporte de la corres
correspondencia y encomiendas postales entre pondencia por correos á caballo entre Rio 
la Administracción de Correos del Paraná Y Cuarto y Reducción, mediante la suvención 
la estación del Ferro-Carril Central Entreriano meusual de ($ 20 con 66 centavos) veinte pe
por la suma mensual de($ 35) treinta y cin~o, sos ~'011 ~eseuta y seis centayos por el término 
pudiendo imputar ei excedente sobre lo as1g- de un ano y con sujeción á las condiciones 
nado por ley del Presupuesto vigente á dicho establecidas en el contrato respectivo. 
servicio al Inciso 4°, ítem 22 del mismo. 17-Autorizase á la Dirección General de Co-

8-Autorízase á la Direccióu General de Co- rreos y Telégrafos para descargar de sus cuen
rreos y Telégrafos para invertir la suma meu- tas la suma de ($ 32 con 38 ceutavos) que 
sual de quil:ce pesos á contar desde el 1° rle fUt~ron sustraídos de la Oficina Telegratica! de 
Enero del corriente año, para, sueldo del Garruchos, segun se desprenden de los infor
Administrador de la Estafeta de vVashingtün mes producidos en este expediente. 
(F. C. al P.), debienüo imputarse este gasto J7 -Se resuelve aprobar el contrato celebra
al Inciso 4°, ítem 21, p. 3 del Presupuesto do entre l<t Dirección General de Correos y 
vigente. Telégr'tfos y D. Eulogio Viñales, quien se com-

12-Vista lét solicitud de los contratistas de promete á efectuar el transporte de la corres
las obras que se construyen en la Atalaya y pondBncia por mensagerías entre Nueve de 
atento lo informado por el Departamento de .Julio y la Pampa Oriental (Lincoln) y pun
Ingeníeros; acuérdase á los señores S. Roca y tos de trünsito mediante la subvención men
J, Repetto, la prórroga de dos meses que han sual ~le (.':) 30) treinta pesos por el término de 
svlicitado para, la terminación ele las obras del un ano y con sujeción á las condiciones esta-
Puerto de Atalaya. blecidas en el colJtrato respectivo. 

13-De conformidad con lo dictaminado por 17-Atentos los informes producidos, aprué-
el Sr. Procur¡¡;dor General de la Nación, aprué- base el contrato celebrado entre la Dirección 
banse los Estatutos de la Sociedad Anónima General de Correos y Telégrafos y D. R<tf<tel 
denominada "Colonizadora Popular". C. Diaz en representación de _D. Francisco 

!S-Autorizase á la Dirección General de Co- Reyes, quien se compromete á ef'ectnar el 
rreos y Telégrafos para invertir la suma de transporte de la correspondencia en la linea ele 
quince pesos como renumeración al Administra ::vrorón á los partidos de Matanzas, Cañueias 
dor de Correos de la Estación Mármol, y dos pe- 1 y San Vicente, tocando en los puntos indica
sos mensuales para gastos de oficina ü contar 1 dos en el contrato, mediante la subvención 
des~e el ¡o de Enero próximo P.asado, debien- ¡mensual de ($_ ;:iO) treinta J?esos p~r el térmi
do Imputarse este gasto al !JJCJso 4, Item 21,, mmo de un ano, y con su,¡ec!on a las condJ
part. 3 y 4 del Presupuesto vigente, durante 1 ciones establecidas en el contrato respectiYo. 
el corriente año. l 21-!Jéjase sin efecto el nombramiento l!e-

14-Autorizase á la Dirección General de clw con fecha 2 del corriente en la persona 
Correos y Telégrafos para invertir la suma. de D. Enrique \Viuter para, Escribiente del De
mensual de seis pesos en el pago de un vali- part.amento de .Policía, por no existir vacante 
jero para la administración de Correos de San 24-Autorizase á la Dirección General de Ca
Antonio de Areco, debiendo imputarse este rreos y Telégrafos para imputar al ítem 42 p. 
gasto al Inciso 4°, Item 22, p. 19 del Presu- 18 del Presupuesto vigente, la suma de ochen
puesto vigente. t<t pesos que le corresponde percibir á D. 

14-De conformidad con lo dictaminado por Poncio Botti como empresario del transporte 
el Sr. Procurador General de la Nación, aprué- de la correspondecia entre 9 de .Julio y Bra
banse los Estatutos de la Sociedad Anónima gado, correspondiente al mes de Enero del 
"Telegráfica, Telefónica del Plata". año ppdo. 

15-Autorizase á la Dirección General de 24-Autoríza:;e á la Dirección General de Ca-
Correos y Telégrafos para invertí:· la suma de rreos y Telégrafos para invertir la suma men
treinta pesos mensuales, durante el corriente sual ele cincuenta peso, durante el corriente 
año y á contar desde el 1° de Enero pas;Hlo, año, con destino ü la remuneración de los 
con destino al pago del Auxiliar de ht Admi- carteros ~t caballo, cuya suma se imputará <d 
nistración de Correos de Clmscomús, debiendo ítem 22, partida 5 ael Presupuesto vigente. 
imputarse este g-asto al ítem :3:2 del Presupues- :27-De acuerdo con lo solicitado, queda 
to vigente. ;1utorizada la !Jirección General de Correos 

15-Autorizase á la Dirección General de Co- y Telégrafos para invertir la suma mensual 
rreos y Telégrafos pera inYertir la suma men- de ($ ti) seis pesos para el alquiler de la Oficina 
sual de seis pesos para. el transporte de la co- del Morro cuya suma se imputara al item 21 
rrespondencia entre la Estación del F. c. (p. Ja) del presupuesto vigente. 
Central Este y la Administración y Puerto del 
Ceibo, debiendo imputarse éste gaeto al Inciso Abril 
41 item 22 p. 22 del Presupuesto. 

16-Autorizase á la Dirección General de Co- 2-Au torízase á la Gobernación él el Chaco 
rreos y Telégrafos para encargar al Sucl-Pre- para que se provea del racionamiento para 
fecto de Santa Cruz, la dirección de la oficina los presos de que se trata, por intermedio 
de Correos en ese punto. -· del Proveedor de la 4a División de las fuerzas 

17-Se resuelve: aprobar el contrato celebrado 1 que se encuentran destacadas en ese Terri-



REGISTRO NACIONAL-1888 

torio: teniendo presente que la prov¡swn se lebrado entre la Dirección General de 
efectuara en la misma forma y condiciones Correos y Telégrafos y los Sres. Lanfranco y 
que la que se hace al Ejército. e•. quienes se comprometen á efectuar el 

6-Autorizase á la Jefatura de Policia de servicio del transporte de la correspondencia 
la Capital para designar las personas que han por mensagerias entre la administración de 
de desempeñar l(¡s puestos ele Administrador Correos de Nogoyá á la Estación del Ferro
y Capataz de los potreros de Policia, asignán- Carril Central Entreriano, mediante la sub
dale la renumeración mensual de cien pesos vención mensual de ($ 20) veinte pesos por 
al primero y cincuenta al último, cuya su- el término de un año y con sujeción a las 
ma mientras no sea incluida en ht Ley del condiciones establecidas en el contrato res
Presupuesto, se imputará al Inciso 15, item pectivo. 
19, part. 5° del Presupuesto vigente. 13-Se resuelve: autorizar á la Dirección 

lO-Autorizase á la Gobernación del Chaco General ele Correos y Telégrafos para impu
rmra que se provea del racionamiento para tar al Inciso 14°, Item 6, p. ,166 del Presupues
los presos de que se trata, por intermedio to vigente durante el corriente año y á contar 
del Proveedor de l<t 4° di visión de las fuerzas desde el 1° de Enero, la suma mensual de (S 
que se encuentran destacadas en ese Terri- 20) veinte pesos que le corresponde percibir 
torio: teniendo presente que la provisión se á D. Cosme Sollanos como contratista para 
efectuará en la misma forma y condiciones el transporte de la correspondencia entre San 
que la que se hace al Ejéreito. Pablo y La Unión (Buenos Aires). 

11- De conformidad con lo dictaminado r::l-Se resuelve aprobar el contrato celebra-
por el Sr. Procurador General ele la Nación do entre ll• Dirección General de Correos y 
apruébanse los est1üutos de la Sociedad ele l Telégrafos y D. Erasmo Correa, quien se com
Tramways Anglo-Arg-entina, (Limitada). pronH:te á efectuar el transporte ele la corres-

11-Apruébanse las modificaciones introdu- pondencia á caballo entre Anascasti é Isano 
cidas en los Estatutos de la Sociedad Anóni- por el término ele un año, mediante la sub
ma "La Currumalan" indicadas en el escrito vención mensual ele ($ ¡::J) doce pesos y con 
ele f. 1°. sujeción á las condicior.es establecidas en el 

11-Queda autorizada la Dirección General contrato respectivo. 
de Correos y Telégrafos pam renumerat· con 13-De conformidad con lo dictaminado por 
la suma mensual de nueve pesos á contar· la Dirección General de Correos y Telégrafos 
del mes de Agosto del año ppdo. los serví- y lo informado por la Contacluria General; Se 
cios que D. Ulinto Biagi presta como Acuni- resuelve: autorizal' á la expresada Dirección 
nistraclor de la Estafeta Ezeiza. para invertir la cantidad de ($ 1::¡ m¡n) quin-

U-Autorizase á la Dirección General de ce pesos monedee nacionctl en el transporte de 
Correos y Telégrafos para invertir hasta la la, correspondencict entre el Ferro-Carril de 
suma de ciento ochenta pesos por una sola Santa Fé al del Rosario en la Estación Galvez, 
vez, y de veinte y cinco mensuales en el ser- debiendo imputarse dicha suma al Inciso 4°, 
vicio del transporte de la correspondencict de Item :3:3, p. 2:3 del Presupuesto vigente. 
la Boca del Riacho de Goya (Corrientes) á la 16-Apruébase el contrato celebrado entre 
Administración de Correos ele la misma ciu- la Dirección General de Correos y Telégrafos 
dad, cuya suma se imputará al Inciso 'J, item y D. Jesús Malp1trtido, pam el servicio del 
2:3, partida 19 del Presupuesto vigente. transporte de la corre~pondencia por vapores 

12-En vista de lo soliciütdo por los recu- ele Corrientes á Barranquera y Resistencia, 
rr·entes y de conformidad con lo aconsejado mediante la subvención mensual de (60 $) 
por el Sr. Procurador General de la Nación, sesenta pesos pl•l' el térnuno de un año y coli 
cesa en sus efectos desde la fecha, el decreto sujeción á las condiciones establecidas en el 
por el que se reconocía como Sociedad Anó- contrato respectivo. 
níma a la denominada "La Alimentadora Po- 16-Concéctese privilegio de pa1uete al va
pular", cuyos estatutos fueron aprobados por por ingles '·Ocampo", que efectuará su ca
el Poder Ejecutivo. rrera entre este puerto y los ele Europa, que-

13-Concédese renovación de previlegio ele dando sus agentes en esta Capital sujetos á 
paquete al vapor italiano '·Nápoli" que efec- las disposiciones que rigen la materia, y con 
tuará su eaner-a. entre este puerto y los de la condición expresa de hacer construir un 
Europa, quedando sus Ag-entes en esta Capi- compartimento especial para la conducción 
tal obligados el cumplimiento de las clispo- de .üt correspondencia. 
siciones que rigen la materia y con la obli- 16-Concédese renovación de privilegio de 
gación expresa de hacer consuuir un com- paquete al vapor inglés "\Vandle" que efec
partimento especial pa.ra la conducción de la tuará su carrera entre este puerto y los de 
correspondencia. Europa, quedando sus agentes en esta 

13 - Autorizase á la Dirección Genera.! tal sujetos á las disposiciones que 
de Correos y Telégrafos para invertir la materia, y con la condición expresa de 
cantidad de ($ lf, m; .. ) quince. pesos mo- construir un compartimento especial 
necia nacional en el transporte ele la cor- conducción de la correspondencia. 
respondencia entre el Ferro-Carril de Santa 16-Concédese renovación de 
Fé al Rosario en la Estación GaJvez, clebien- paquete al vapor Nacional "Olimpo" que 
do imputarse dich<t suma al Inciso 4°, item tuará su c<trrera en el Rio de la Plata 
2:3, partida 22 clf:ll Presupuesto vigente. afluentes, quedando sus agentes en esta 

13-Se resuelve aprobar el contrato ce- tal sujetos á las disposiciones que 
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materia y con la obligación' expresa de hacer 18-Declárase incorporados á los Estatutos 
construir un compartimento especial para la; de la Sociedad Anónima Agrícola, Industrial 
conducción de la rorrespondencia. 1 y Ganadera "El Cnzaclor" las modificaciones 

16-Concé1lese privilegio de paquete al va- que solicita introducir y que estún espresa
por aleman "Holstein" que efectuará su ca- das á f's. 1 y 2 de este expediente. 
rrera entre este puerto y el de Hamburgo 19- Por decr'"to de esta fecha quedan sepa
quedando sus agentes en esta. Capital sujetos rados de sus ¡mestos en la Dirección General 
á las disposiciones que rigen la materia y con de Correos y Telégrafos, don yfoisés y don En
la condición expres:1 ele hacer construir un rique .Jurado. 
compartimento especial para la conducción 20-Autorízase á la Gobernación de Misio-
de la correspondenci<L. nes para invertir hasta he suma de sesenta 

16- Concédese renovación de privilegio 1Le pesos nacionales durante todo el corriente año, 
paquete al vapor inglés " El be" que efectuará á contar desde el 1" de Enero ppdo, en el al
su carrera entre este puerto y los ele Europa, quiler de la casa que ocupa la Gobernación, 
quedando sus agentes en esta CapitnJ sujetos con imputación al inciso 32, ítem 1" del Pre
á las disposiciones que rigen la materia, y supuesto vigente. 
con obligacion expresa de haeer construir un 26-De acuerdo con lo informado por la Con
compartimento especial para la conducción de tacluria General, queda autori"'ada Dirección 
la corre~pondencia. General de Correos y Telégrafos para ¡]escar-

lü-Concédese privilegio de paquete al vn- gar de sus cuenta.~ la suma de ($ 73,64) se
por inglés "Eivaston" que hará su carrera tenta y tres pesos cincuenta. y cuatro centa
entre este puerto y los ele Europa, quedando vos, importe del producido de la oficina tele
sus agentes en esta Capital obligados al cum- gráfiea de lbicuy por el mes de Noviembre del 
plimiento de las disposiciones que rigen la alío ppdo. cuya suma f'ué perdida. 
materia y con la, obligación expresa de haeer 26-Autorizase á la Oirección General de Ca
construir un compartimento especial para la rreos y Telégra!'os para imputar al inciso 4°, 
conducción de la correspondencia. item 22, partida 2'2, la suma. de (12 S) doce 

16-Se resuelve aprobrtr el contrato eele- pesos mensuaJes qne se abonan por el serví
bracio entre la Dirección General de Correos eio de transporte de ltt coiTespondencia de la 
y Telégrafos y don .Juan Rail'o, quien se com- estación del Ferro-Carril de Tres Arroyos á 
promete á conducir la correspondencia por he Administración de Correos en el mismo 
mensagerias entre Gurdeguaychú y Gualegnay, punto. . 
mediante l<e subvención mensual de sesenta :26-De eonf'ormidad con lo dictaminado por 
pesos ($ 60) por el término de un año y con el Sr. Procur:ulor General ele he Nación; aprué
sujeción á las condiciones establecidas en el banse los estatn1os 1le la. Sociedad Anónima de 
contrato respectivo. Seguros denomin;ula "La Italo-Argentina". 

16-Concéclese renovación de privile!ÓO ele 27-Se resuelve aprobar el contrato celebra-
paquete para el vapor inglés "TeviotclaJe·', que •lo entre he Dirección General de Correos y 
hará su carrera entre este puerto y los de Telégrafos y D. Rafael Souto, quien se com
Europa, quedando sus agentes en esta Clapital promete á efectuar el transporte de la corres
sujetos á las disposiciones que rigen la ma- por11lencia por correos á cab1tllo entre San 
teria, y con la condición expresa de hacer Pa.blo (Sn.latlillo) y La Unión (Tapalqué) me
construir un compartimento especial para la dia.nte la subvención mensual de veinte pesos 
conducción de l<t correspondencia, por el término ele un alío y con sujeción á 

16-Concédese renovación de privilegio ele las con1liciones establecidas en el contrato 
paquete al vapor nacional "Dalma:da'·, que reopectivo. 
efectua.rá su carrern. entre este puerto, los 30-Concédese privilegio 1le paquete al va
rios Uruguay y Paraná, quedando sus agen- por inglés "Parthian" que hará su célrrera en
tes en esta Capital sujetos á las tlisposiciones tre los puertos de la República y los rle En
que rigen la materia y con la obligación ex- ropa, q ue¡lando sus agentes en esta Capital 
pres<t de lmcer construir un compartimento obligados al cumplimiento •le las disposiciones 
especial pa.ra la conducción de la correspon- que rigen la materia y tí la, expresa de cons
dencia. truir un compartimento especial y adecuado 

lü-Concé(lese privilegio de paquete al '·a- para el trcwsporte de b coiTespondCJJCJa. 
por inglés ··Norlwow¡c·' que hará su ca,rrera ¿JO-Concéde8e privilegio de paquete al va
entre este puerto y los de Europa, quedando por inglés "l·l<nTO.!l'<lte" que har<l su ea.rrera 
sus agentes en esta capital obligados al cum- entre los puertos lle la República y los ele Ul
plimiento de las disposiciones 'que rigen la tramar, quedando sus Agentes en esta Capital 
materia y con la obligación expresa 1le harer obligados al cumplimiento de las rlisposicio
construir un eompartimento especml pa,rn, la n0s qne rigen la materia y expresamente á 
conducción de la correspondencia. construir un compartimento especial y acle-

16-Concédese priYilegio de paquete al va- cuado pa.ra, el transporte de la correspondencia. 
por inglés "Hércules" que efectuará su carre- 30-A:::ignas.e la suma de diez pesos men
ra entre este puerto y los de Inglaterra, que- suales para abono del alquiler de la casa de 
dando sus agentes en esta Capital sujetos á la Ayndantí;c de Coronela, imputándose el gas
las disposieiones que rigen la materia y <~on to á la Ley N° 'Z'Z41 de :20 de Noviembre ppdo. 
la conclición expresa de hacer construir un 1 :lO-Concédese privilegio de paquete al vn.
compartimento especial para lá conducción de 1 por francés "Neustria" que hará su earrera 
la correspondencia. ¡ entre este puerto y los de Europét,. siempre 
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que ~us Agentes se compromentan á m~tnte-1 pesos moneda nacion~tl divididos en ciento 
ner á bordo un local adecuado para el trans- diez acciones de veinte mil pesos cada una. 
porte de la correspondencia quedando á la :28-Concéüese privilegio de paquete al va
vez obligados fÜ cumplimiento de las dispo- por inglés "Pazo'' que efectuará su carrera 
siciones que rigen la materitt. entre este puerto y los ele Europa, quedando 

sus agentes e11 csüt Capital obligados al cum-
I\Iayo plimicnto de las disposiciones que rigen la 

mater-ia, y á nMntener á borclo un local es-
4-Apruébanse los estatutos de la Compañia pecial par-a la~ V<tlijas postales, que reuna 

ele Seguros ?llútuos sobre la vhht denominarla las cundiciones necesarias i la seguridad y 
"La. Sud-Americana" y se le reconoce en el conservación en buen estado de la corres-
can\cter de Sociedad Anónima. pondencia. 

12-Dc conformidad con los informes pro- 28--Concécleso privilegio de paquete al va-
ducídos,-Autorizase áht Direcr.ión Geneml de por Inglés "'vValdensian'' que efectuará su 
Correos y Telégrafos para invertir la suma ele c;urera entre este puerto y Jos ele Europa, 
($ :13) treinta y cinco pesos mensuales en el quedando sus agentes en esta Cctpital obliga
alquiler de un loc;d para. inst;llar en él la Ofl- dos al cumplimiento de las disposieiones que 
cina Telegrúflca ele Vilhtgua;r (Entre Ríos), cu- rigen la materm, y mantener <L bor·clo un lo
yo gasto se imputará al lne. 4°, ítem :31, part. cal especial para la.;; valijas postales, que 
1 a del Presupuesto de este Dep<trtamento. re una las condiciones necesarias á la seguridad 

24-Se resuelve aprobar el contrctto celebra- y conservación en buen estado de la corres
do entre la Dirección General de Correos y ponde11cia. 
Telégrafos y D. Múrcos Mora, quien se com- 2h-Concéüese privilegio de paquete al va
promete á transportar la corr-espondencia ele por inglés '·Widringoton" que el'ectuar;1 su 
la Atlmi nistración rle Corr·eos de Bahía Blanca carrera entre este puerto y los de Europa 
á la Estación del F. C. del Sud, mediante la que rütnclo sns agentes en esta Cctpitttl obli
subvención mensua,l de (SO m/n) treinta pesos gados al cumplimiento de las disposiciones 
monetla naciomtl, por el término de un <tño, y que rig-en la materia, y ú mantener á bordo 
con sujeción á las conrliciones establecidas en un local especial para las valijas postales, 
el contrn,to re¡.;pectivo. El importe de esta que reuna las concliciones necesarias á la 
subvención, se solicitará en oportunidad del segut'i,[atl y conservación en buen estttdo de 
Honorable Cong-re,o. la corresponJe11Cia. 

:3"1-Se resuelve: aprob~1r el contrato cele- :28--Concér.lese privile).!'ÍO ele paquete al va-
bracio entre Ja Dirección General de Correos por Paraguayo ''Inca!' que efectuará su carre
y Telégrafos y D. Evencio Formoso, quien se t'<t entre e~te puerto y los de la Asuneion y 
compromete á ef'eetuar el transporte de la Litoral intermedias, quedando sus agentes en 
correspondencia por cor-reos á caballo en las esta Capital oblig-ados al cumplimiento de las 
líneas que en él se expresan mediante la sub- disposiciones que rigen la materia, y á man
vención mensual de ($ ,10 -m;,.) cuarenta pesos tenet· á bordo un local especial para las va
moneda n<tcionn), por el término de un <tño, lijas postales, que reuna, las condiciones ne
y c0n sujeción á hts condiciones establecidas cesarías <L la seguridtHl y con;:;ervación en buen 
en el contrato respectivo. e;:;tado de la correspondencia. 
:~G-Apruebanse los Estatutos rle la Socierlad :28-Apruébase el gasto de sesenta pesos mo-

Española ele Socorros Mútuos, del Baradero, y neda nacional hecho por la Oficina Central de 
se le reconoce en el carácter ele Sociedad A11ó- Tierms y Colonias en el pago del servicio te
nima. !Afónico correspondiente á los meses de Abril 

2G-Apruébanse los estatutos de la Socierhtll á Setiembre de 1887.-Autoriza.se ú h1 citada. 
Anónima clenominada "Ltt Heladora Coopera- Ol'icina á continuar abonada al teléfono para 
tiva" cuyo capital se flja. en ($150, 000) ciento un uso oficial. 
cincuenta mil pesos moneda nacional, divi- 30-Apruéba,;e el contrato celebrado entre la 
dido en mil quinientas acciones ele (.') 100) Dirección General de Correos y Telég-rctl'os y 
cien ca1la una: el término de duración es ele D. Domingo CafferaUt, quien se compromete 
30 ftños, siendo su ob.ieto fa,br-icu hielo y su- á efectuu el transpor-te de la correspondencia 
ministrarlo á sus accionistas á un precio re- por mensajerías en la línea de la. Administra
ducido. ción de Correos de Villa Constttución y la es-

26-Apruébanse los estatutos de la Socieclall tación Pavon (F. C. á R.), mediante la sub
Anónima denomim1da "La Negra Hel¡tclora. vención mensual de($ 3fJ) treinta. y nueve pe
Cooperativa" que se constituye á objeto de ex- sos moneda. nar.ional, por el término de un 
plotar la. fabricación de hielo y toda clase de año, y con sujeción á las bases y condiciones 
aguas gaseosas, minerales, etc., cor~ un capital e~tablecichts en el contrato respectivo. 
que se fija en (B 1:20.000 '"1~) ciento veinte mil. 30-Se resuelve aprobar el contrato celebra
pesos dividido en 1, 200 acciones de (S 100 mf,.) clo eiJtte la Dirección General de Correos y 
cien pesos ca.tla una, y treinta años ele dura- Telégrafos y D. José Espinosa, quien se com
ción. promete á efectuar el transporte de la corres-

;26-:\.pruébanse los estatutos 1le la Sociedad pontlencia por' correos á caballo en la linea ele 
Anónima denominada "Fronton Buenos Air·es," Cctucete á Valle Fét•til, pasando por Campe
cuyo objeto e~ construtr y exploten· una can-

1 
rito, Corral de Piedra, Laguna Seect, Papaga.

cha. de pelota. y etltficio accesorios, con un· !los, Valde lle G3.rcia., Va.lde de Ayes, Valcle 
capital de ($ 2:JO.OOO m;,.) doscientos veinte mil de Ríos, Astica, Tumana~, Aguaclita. y San-
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ta Rosa, mediante la subvención mensual de 
($ 60) sesenta pesos moneda nacional, por el 
término de un año, y con sujeción á las con
diciones establecidas en el contrato respectivo. 

Junio 

Julio 

6-Acéptase la permuta que solicitan ha
cer el Estafetero D. Manuel Berdin y el Au
xiliar de la Administración de Correos de 
Río Cuarto, D. Lms Ramirez, respectivamente. 

12-Se resuelve aprobar el contrato cele-
10-Se resuelve: aprobar el c•Jrltrato celebrado brado entre la Dirección General de Correos 

entre la Dirección General de Correos y Telégra- y Telégrafos y D. Miguel Gutierrez, quien se 
fos Y D. Antonio Paz, para el transporte de la compromete á efectuar el transporte de la 
correspondencia por C•Jrreos á caballo en las Ji- correspondencia por correos á caballo entre 
neas que en él se expresan, mediante la sub- La Plata y Los Hornos, mediante la subven
vención mensual de ($ 30 '"fn.) treinta y cinco ción mensual ele cuarenta pesos moneda na
pesos, por el término de un año y con suje- dona] ($ 40 m¡,.), por el término de un año y 
ción á las condiciones establecidas en el eÓn- con sujeción á las coudiciones establecidas 
trato respectivo. en el contrato respectivo. 

13-Se resuelve aprobar el contrato cele- 21-Nómbrase Maestra de Enseñanza Supe-
bracio entre la Dirección General ele Correos rior de la Casa de Huérfanas, con la anti'
y Telégrafos y los Sres. _A. Jurado y C". quie- güedacl del 1° del corriente, a D". Rosa F. 
nes se comprometen a efectuar el servicio de Rossi, en reemplazo de D. .José Picciola 
por mensajerías entre Gualeguay y Rosario- que ha renunciado. 
Tala, mediante la subvención mensual de ($ 28-Queda autorizada la Dirección General 
50 '"In) eincuenta pesos moneda nacional, por de Correos y Telégrafos para invertir la su
el término de un año, y con sujeción á las ma mensual ele diez y siete pesos moneda 
eondieiones establecidas en el contrato res- nacional ($ 17 '"t~), a contar del lO del co
pectivo. rriente en remunerar Jos servicios del cn-

14-Se resuelve: prorrogar hasta el fin del cargado de la Estafeta ele la Colonia Oroño 
corriente año la licencia que solicita el Se- (Sauta Fé). Impútese el gasto al ítem 21, par
cretario del Departamento de Obras Públicas tida P del Presupuesto vigente. 
D. Pedro Julian Ortiz. ' :23-En vista ele lo solicitado por la Direc-

20-Apruébase el contrato celebrado entre ción de Correos y Telégrafos, se resuelve 
la Dirección Genel'al de Correos y Telégrafos autorizar á la referida Dirección para inver
y D. .Juan Cuello, quien se compromete á tir la suma mensual de sesent<L pesos mo
efectuar el servicio por mensagerías, de Blanca neda nacional ($ 60 '"f,), con destino al al
Grande á la Larg·a, mediante la subvención quiler de la casa que ocupa la Sucursal de 
mensual ele ($ 80) ochenta pesos moneda na- Correos "San Cristóbal", cuyo ga~to se impu
eional, por el térm:no de un año, y con su- tara al inciso 2.'2, partida 15 del Presupuesto 
jución á las condiciones establecidas en el vigente. 
contrato respectivo. 28-Autorízase al Departamento Nacional 

20-Se resuelve: aprobar el contrato cele- ele Higiene, para abonar con los sobrantes 
bracio entre la Dirección General de Correos tle Lazaretos, la suma de doscientos setenta 
y Telégrafos, y D. Belisario Gonzalez, quien pesos moneda naeional ($ 270 '"f,.), á los Se
se compromete á efectuar el transporte de la ñores E. T. Philipps y C"., importe ele fletes 
correspondencia por mensagerías de la Es- por transporte de sesenta, (60) toneladas de 
tación Sarmiento á Caminaga, pasando por el rieles, materiales y dermis útiles del motor 
Totoral, Peña Simbolar y Dormida, mediante á vieuto y tr<unways. 
la subvención mensual de ($ 70) setenta pesos 30-Apruébanse los Estatut0s de la Sacie
por el término ele un año, y con sujeción a dad "Fomento Agrícola" que se constituye 
las condiciones establecidas en el contrato con un capital de tres millones de pesos 
respectivo. moneda nacional, en acciones de cinco pesos 

26-Autorizase á la Gobernación del Neu- de igual moneda, para la compnt de campos 
quén para invertir desde el 1° del corriente en l<t República y la fundación de Centro 
año el importe de la, suma detemlinada, en el Agrícola, y recouocer á la citada sociedad en 
Inciso 28, ltem 1°, partica 6" del Presupuesto el carácter de persona jurídica. 
vigente en el pago de servicios que se pres- 30-Apruébanse los Estatutos de la Sacie
tan á la Gobernación referida, mientras no dad de Socorros Mutuos ·'Fraternidad Italiana'' 
se provee el puesto á que se refiere dicha de .Juarez. 
partida. 30.-Apruébanse las reformas introducidas 

28-Apruébase el contrato celebrado entre en los Estatutos de la Sociedad Minera "La 
la Dirección General de Correo::; y Telégrafos Industrial" y permítase <d interesado tomar 
y D. Juan Chabadindeguay, quien se compro- copia de los mencionados Estatutos y legali
mete á efectuar el servicio del transporte de cesele. 
la correspondencia por mensagerias de la Ad- 31. -Queda autorizado el Departamento Na
ministración de Correos de San Vicente, a la cional de Higiene parn abonar con sobrantes 
Estación del Ferro-Carril, mediante la sub- de Lazaretos, la suma de (29,56) veinte y 
vención mensual de (S 18) diez r ocho pesos, nueve pesos cincuenta y seis centavos al Dr. 
por el término de un año, -·y con sujeción á \'lenceslao Tello, como saldo de la cantidad 
las eondiciones establecidas en el contrato res-¡ que invirtió en la compra de libros en Eu-
pectivo. ropa con destino al Departamento citado. 
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31.-Nómbrase Comisionado especial con el: que se constituye 6on un capital de 100.000 
fin de vigilar la construcción de la linea te-¡ pesos dividido en doscientas acciones, de 
legráfica al Chaco, á D. A. Basualdo, con la quinientos pesos cad<t una, y con el objeto 
asignación mensual de cien pesos c¡ue se im-' de con:;truir lineas de tramvías á vapor ú 
putará á la Ley número 2244 de 23 de No- otro sistema. 
viembre último, y mientras dure su cometido. 6-Visto lo expuesto por ht Dirección Ge-

31.-Apruébanse los Estatutos ele la Com- neral de Correos y Telégrafos; autorízasele 
pañía Anónima de Segures "La Protectora para abonar al ex-Adrninistrarlor de Correos 
Agrícola" que con el objeto de asegurar l<t de Jujuy D. Cosrne Orias, la suuut de ($ 160.33) 
Agricultura contra las tormentas de piedrn, ciento sesenta pesos treinta y tres centavos, 
se constituye con un capital. de tres millo- importe de sueldos que se le adeudtw por el 
nes de pesos moneda nacional, dividido en mes de Enero y siete días de Febrero ele! 
treintct mil acciones de c~en pesos carlct unct. corriente año, cuyo gasto se imputará al 

Permítase al interesado tomar copia de los inc. 'J", item 22, part. :30 del Presupuesto de 
Estatutos y legalícesele. éste Departamento. 

21.-Apruébase la orrlenanza reglamentaria 7-Autorizase al Departamento Nacional ele 
para los buques de vapor y de vela que atra- Higiene, para abonar con sobrantes de Laza
can á las barrancas, á practic::tr operaciones retos, la suma de ciento veinte pesos á D. J. 
de carga y descarga por las canaletas, nlam- T. :\Iallorvitos, por traducción del Aleman al 
br·es y otrvs embarcaderos de la costa, en el Español ele varios edictos policiales que ese 
puerto ele San Nicolás. Departamento le encargó. 

31.-Autorizase al Departamento Nacional 9-Apruébase el contrato celebrado entre 
de Higiene, para abonar con Jos sobran~es la Dirección General de Correos y Telégrafos 
de Lazaretos, la suma ele($ 180) ciento ochen- y D. Pasl~Ual Lucero, quien se compromete á 
ta pesos, al empleado del motor á viento del efectuar el transporte de la correspondencia 
Lazareto de Martín Garcia, D. B. L. \Verreu, por mensajerías en la linea de la Adminis
importe de sus haberes por los meses de tración de Correos de Mercedes (San Luis) á 
Febrero, Marzo, Abril y Mayo del corriente la Estación de Jos Ferro-carriles Pacifico, 
año, corno igualmente pam abonar á D. Er- ,\ndino y Gran Oeste Argentino, ele la misma 
nesto Liches, la suma de ($ 150) ciento cin- localidad, mediante la subvención mensual 
cuenta pesos por servicios sanitarios extraor- de ($ 20) veinte pesos por el término de seis 
dinarios prestados durante los meses de Enero, meses, y con sujeción á las bases y conclicio-
Febrero y Marzo del año actual. nes establecidas en el contrato respectivo. 

Agosto 

1°-Quecla autorizada la Dirección General 
de Correos y Telegrafos, para asignnr la re
muneración mensual de ($ ZO) veinte pesos, 
al encargado de la Estafeta "Fuerte Victorica" 
y dos pesos para gastos de Oficina: irnpútese 
este gasto al inciso 4°, item G, partidos 46:2 
y 463 del Presupuesto vigent,e. 

l 0 -Autorizase á la Dirección General ele 
Correos y Telégrafos, para invertir mensual
mente la suma ele ($ 25) veinte y cinco pesos, 
como au!_!lento de sueldo á la persona que 
elesernpena el puesto de cartero de la Oficina 
ele Tolosa, cuyo gasto se imputará al inciso 
4°, ítem 21, partida !" del Presupuesto vi
gente. 

2.-Autorízase al Departamento Nacional 
de Higiene, para abonar con sobraHtes ele 
Lazaretos, la suma de ($ 800) ochocientos 
en el pago ele diversos gastos hechos para el 
servicio del citado Departamento. 

2-Apruébase el contrato celebrado entt•e 
la Dirección General de Correos y Telegrafos 
Y IJ. Arturo Bavio, quien se compromete á 
efectuar el transporte ele la correspondencia 
por correo, de la Administración ele Correos 
del Paraná, á la Estación del Ferro-carril En
tre Riano y vice-versa, mediante la subven
ción mensual de ($ 55) cincuenta y cinco 
pesos, por el término de un año, y con su
jeción á las condiciones establecidas en el 
contrato respectivo 

6-Apruébanse los estatutos de la Sociedad 
Anonima "Tramvía á vapor Ciudad Uruguay", 

9-Autorizase al Departn.mento Nacional de 
Higiene, para abonar con sobrantes de Laza
retos, la suma de ($ 133) ciento treinta y 
cinco pesos "'f,. importe de las cuentas que se 
adeudan al Sr. N. Mihanowich, por provisiones 
suministradas ci los Médicos ele Sanidad Y 
demás empleados. 

9-Visto lo solicitado en la nota que ante
cede del Departamento Nacional de HigiP-ne, 
-Se resuelve: autorizarlo para abonar con 
sobrantes de Lazaretos, l<t sumn de($ 194,24) 
ciento noventa y cuatro pesos, con veinte Y 
cuatro centavos moneda nacional, á los Sres. 
Antonio Sude!, German Hildebron y Hugo 
Schdel, por sus servicios como enfermeros 
en la Estación Sanitaria de Chilcas, y la suma 
de ($ 181,12) ciento ochent<t y un peso, con 
lloce· centavos moneda nacional, á Jos Sres. 
J. A. Villalonga y Compañia, por diversos 
transportes. 

9-Autorizase al Departamento Nacional de 
Higiene; para abonar con sobrantes de Laza
retos, la suma de ($ 30) treinta pesos, que 
se adeuda á D. Maximiliano Mieses, por la 
traducción de notas relativas al servicio de 
cuarentenas, cuyo trabajo le fué encomendado. 

9--Visto lo solicitado por el Departamento 
Nacional ele Higiene, se resuelve autorizarlo 
para abonar con sobrantes ele Lazaretos, la 
suma ele ($ 300) trescientos pesos al Dr. Tello, 
que fueron invertidos en compra de l!bros en 
Europa con autorización del referido Depar
tamento. 

14-Autorizase á la Dirección General de 
Correos y Telegrafos, para invertir la su!lla 
mensual de ($ 20) veinte pesos, con clestmo 
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al pago del local que ocupa, la Oficina de 
Chumbicha, debiendo imputarse este gasto al 
Inciso 4, item 7, part. 31 del Presupuesto vi
gente. 

lG-Concédese privilegio de paquete al va
por inglés "Asiatic" que hará su carrera en
tre este puerto y los de Ultramar, quedando 
sus agentes en esta Capital obligados al cum
plimiento de las disposiciones que rigP-n la 
materia, y á mantener á bordo un loc<ll es
pecial para las vrrlijas postales que reunan 
las condiciones necesarias para la seguridad 
y conservación en buen estado de la corres
pondencia. 

lG-Concéclese privilegio de paquete al va
por inglés "Claseley" que hará su carrera en
tre los puntos de la República, quedando sus 
agentes en esta Capital obligados al cumpli
miento de las disposiciones qne rigen la ma
teria, y á mantener á bordo un local especial 
para las balijas postales que reunan las con
diciones necesarias para la seguridad y con
servación en buen estado de la correspon
dencia. 

lt5-Queda autorizado el Departamento Na
cional de Higiene para abonar con sobrantes 
de Lazaretos, la suma de ($ i'iOG,GG m;,.) qui
niento seis lJesos sesenta y s•"is centavos mo· 
neda nacional, al Dr. D. Leocadio Trigo por 
servicios prestados como médico de sanidad 
en el Interior. 

18-Déjese sin efecto el decreto de fecha 6 del 
coniente, por el cual se aceptaba la permu
tc1 de sus respectivos empleos, entre el Co
misario Inspector D .. Juan B. Godoy y el titu
lar de sección D .. José Del Valle. 

18 -Abruébanse los estatutos de la Socie
dad Anonima "Hipódromo San Nicolás", que 
se constituye con un capital de cien mil ac
ciones de á cien pesos una, y con el objeto 
de propender al mejoramiento de la raza ca
ballar y construir nn cireo de carreras en la 
Ciudad de San Nicolás. 

18-Apruébanse los estatutos de la Socie
dad Anónima "El Paraguay Land Company'', 
que se constituye con un capital de un mi
llon de pesos, en diez mil acciones de á cien 
pesos una, y con el objeto de comprar y ex
plotar tierras en el Para.guay y otros punto8. 

21--Autorizase á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos pant desea rgar de sus 
cuentas la suma de (:j;' GG,1,\J6) seiscientos se
senta y cuatro pesos con noventa y cinco cen
tavos, importe de suministros hechos á varias 
reparticiones, en estampillas por el mes de 
.Julio próximo pasado. 

21-Queda autoriz<vlo el Dep«rtamento Na
cional de Higiene para abonar con sobrantes 
de Lazaretos la suma de ($ 200 '"ín) doscien
tos pesos moneda Nacional importe de gastos 
de viaje efectuados por el Dr. D .. José III. 
Quintana durante la epidemia pasada en la 
Provincia de Salta. 

21- Queda autorizado el Departamento Na
cional de Higiene para abonar con sobrantes 
de LllZaretos la suma de ( $ 141-50 m/n.) cien
to cLmrenta y un peso con cincuenta cen
tavos moneda nacional, por gastos de botica 

efectuados en la Provincia de Salta durante 
la epidemia, p1~sada. 

:n-Quéda autorizado el Departamento Na
cional de Higiene para abonar con sobrantes 
lle Lazaretos h suma rle ( $ 238-42 "'ín ) dos
cientos treinta y ocho pesos con cuarenta y 
dos centavos 'nh, al Dr. Eulogio Fernandez 
como saldo de su haber que se le adeuü1• como 
Médico de Sanidad en el Interior. 

23-Apruébanse los Estatutos de la Sociedad 
Anónima tLiber_i Muratot"it que se constituye 
con tllt ctcpital de cien mil pesos moneda na
cional en mil acciones de cien pesos cada una 
con el objeto de establecer hornos para ex
plotar la fabricación de cal, cementos y la
drillo. 

27-Autorizase al Departamento Nacional 
de Higiene, para abonar con sobrantes de 
L<1zaretos, la suma, de ( $ 513 ) cincuenta y 
seis pesos que se adeuda al Dr. Fenelón Ma
torras, Médico de Sani<lad del l nterior, im
porte de paS<\jes p;w·<ldos por él en el de
sempeño de su cometido. 

28-Visto lo expuesto por el Departamento 
üe Obras Públicas en lit nota que antecede, 
modificase el decreto ele 31 de Julio último 
de que se tra.ta, reemplnztindose el nombre 
.José rle la Sern;L por el de .José de la Torre. 

28-Autarizase uJ Departamento Nacional 
de Higiene, para abonar con fondos sobrantes 
de La;-;aretos, !a suma de ($ 138,60 centavos) 
ciento cincuetlt<L y nueve pesos sesenta can
tavos, á los señores Goicoecltec< y C''. importe 
del presente crédito. 

29-Concédese privilegio de paquete al va
por nacional "Lujan" que efectuar;( su C<l
rrera entre los puertos de la República, que
dando sus agentes en esti1 Capital, obligados 
al cumplimiento de las clisposiciones que ri
gen la materia y á mantener tL su bordo un 
local especial para las valijas postales, que 
reumt las condiciones necesarias á la seguri
dad y conservación en buen estado de la co
rrespondencia. 

Setiembre 

1°-Hasta. tanto sea nombrado el secretario 
de la Gobernación del Neuquén, queda inte
rina mente enca,rgallo de ese puesto, el secre
t11rio del .Juzgado Letrado del Territorio Don 
Francisco Alb("rt. 

a-Autori7:i1Se á 1<1 Dirección General de 
Correos y Telégr<Cf"os para invertir la suma 
de ($ 430) ct;<ttrocientos treinta pesos mone · 
da nacional en la reparación de las letrinas, 
cuyo gasto se imputará al inciso 4, item 5 
par-tida 9, del Presupuesto vigente. 

10-Autorizn.se ,l] Departamento Nacional 
de Higiene, para itbonar con fondos sobrantes 
de Lazareto~, á los Señores Moine é hijos 
Soullignac y Comp:1ñia la suma de($ 228, 60) 
doscientos veinte y ocho pesos sesenta centa
vos, importe de medicamentos suministrados 
durante la epidemia del cólera en Mendoza · 
el año 1886. 

13-Apruébase el contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Don 
Pedro Cardoso, quien se compromete á 
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efectuar el desembarque de la corresponden-; millón de pesos, dividido en cien acciones 
cia de los vapores (le ultranHU', mediante la: de diez mil pesos cada una. 
subvención mensun,l de (S GO "'/,.) sesenta. pe- 18-Apruébanse los Estatutos de la Socieda::l , 
sos moneda nacional, pot' el término de un Anónima •·NaYegación tlel Alto Paraná" que 
alío, y con sujeción á las condiciones esta- con el objeto ele navegar el río de este nombre, 
blecitlas en el contrato respectivo. desde Corrientes ltasta Tacuari Pucú en primer 

14-Autorizase al Departamento Nacional término, y en segunllo, llit~ta el Salto del 
ele Higiene, para abonar con sobrantes del Guair<t, se constituye con un capitallle cien mil 
Presupuesto de Lazat·etos, la suma de (S Ü<> pesos, dividido en mil acciones de cien pesos 
"'f,.) sesenta y cinco pesos moneda nacional cada una, y declúrase asimismo incorporado 
que se les adeucla á los señores .J. A. Villa- á dichos Estatutos, lo contenido en el párrafo 
longa y C"., por transporuu· una estuf<t ele :3" del escrito de fojas 7 de este expediente. 
desinfección desde el Rio Pasaje hasta Chilcns. :20-Visto lo 1lictarnitHtdo por· el Procurador 

14-Autorízase al Departamento Nacional General de la Nación y resultanelo: que la 
de Higiene, para abonar con sobrantes del Sociedad que con igual título y objeto de la 
Presupuesto de Lazaretos, la sum<L de ($ 310 presentt; Ita solicitando la aprobación de sus 
G7 '"fn) trescientos diez y seis pesos con se- Estatutos, lo !m hecho con fecha seis del co
senta y siete centavos moneda nacional que rriente, y la de que se trata con fecha dos del 
se le adeud<t, por sueld.os devengados, al Sr. mismo, lo que le cl~L prioridad para la con
Luís G. Herrera, practicante ele Sanidad 1lel servación de su titulo, decrétase: aprobar los 
Interior durante l<t ¡msada epidemia del cólera Estatutos de la Sociedad de Socorros .tvlútuos 

1;:}-Apruébanse los Estatutos ele la socie·· '·Círcolo Napolitano". 
dad Anónima "Buenos Aires Comp&ny" que 2:!-Ueclúrase incorporadtt á los E5tatutos de 
se constituye co:1 un eapit<ll ele cincuenta la Sociedad Anónima '·La Previsora'', :amo
mil pesos dividido en. c;incuenta acci0nes, cliticaciun introducida y que consiste en elevar 
de mil pesos cada una, con objeto de expen- el capital social á cinco millones ele J)esos. 
der leche, manteca, queso y aves. 2:3-Concéclese priYilegio de paquete al vapor 

1:3-Exonémse de su puesto al Comisario ;\leman ·'Belgrano" que hará su carrera entre 
de Policía. del 12 y 13 Departa.mento de la este puerto y l0s ele Europa quedando sus 
Gobernación de l<t Pampa Central, D .. José agentes en esta capital, obligados al cumpli
Pahtveeino. miento ele las disposiciones que rigen la mate-

15--Apruébase el adjunto contrato celebra- ría, y á nmntener á bordo un local especial 
do entre la Dirección General ele Correos y para las valijas postales que reuna las con
Telégrafos, y D. Rafael Cccmp0, quien se com- eliciones necesarias á la seguridad y conser
pr0mete á efectuar el transporte de la. corres- vaciones en buen estado de la correspondencia. 
ponrle!1cia por coneos á caballo, dese!~ Cór- '22-Apruéb<tse el proyecto de contrato ce
dob3; a la Higuera X puntos del transito, lebraelo entre In. sección Topógrafica tlel Mi
mciltante la subvencwn .mensual de ($ '1Q '"f,.) nisterio del Interior, y el Agrimensor I>. Do
ctmren~a peso?, por el te1:mmo de un ano, Y mingo F. Orlandini, por el cual éste se com
con SU.Jecton a las condtciones estab.lectdas en promete á ejecutar la mensura, subdivisión y 
e! contrato respectiVO; de~wndo Imputarse amojonamiento y demús trabajos que le en
diCho gasto, al 1tem 22 partida 22 ele! Presu- comendaron por dem'eto 10 de Marzo último, 
puesto VIgente. y con arreglo ~L las instrucciones que le ex-

17-Concéclese licencia por el término de pedirá la referida sección, y aceptase al 
cin co meses sin goce de sueldo, al Au- fiador D. Melito¡¡ Pane!o. 
xiliar de la Oficina, de Expedición al 111te- 2:2-Apruébanse los Esttltutos de la Sociedad 
rior de la Dirección General de Correos Y Anónima ''La Rúpida" que, con el objeto de 
Tciégrafos, D .. lose,\. Ferreira, debiendo reern- remolc<tr vapore~ y desembarcar pasajerosL 
plazarlo dUI'ante su ausenci<e D. Cecilio Pasos. se constituye con un capital de quinientos 

18-Apruébase el contrato celebrado en- mil pesos dividido en cinco mil acciones de 
tre la Dirección General de Correos y Te- cien pesos cada una. 
légrafos y Don Mateo Bruno, quien se com- n-concérlese privilegio de paquete al vapor 
promete á el'ecttwr el transporte de la corres- Inglés "Saint Asaplt" que ha:•á su carrent entre 
ponclencia por mensagerias en la linea de este puerto y los de fnglaterra, quedando sus 
Goya á Curuzú Cuatiá y vice-versa, median- agentes en est,t Capital, obligados al cumpli
te la subvención mensual de ($ 80) ochenta miento de las disposiciones que rigen la ma
pesos "'/,., por el término de un alío, Y con teria, y á mante!:er ú bordo un local especial 
sujeción á las condiciones establecidas en el para las valijas postales que reuna las con
contrato respectivo. diciones necesarias ú la SAguridacl y conser-

18-Declánwse incorporadas á los Estatutos vación en buen estatlo de la correspondencia. 
de la Sociedad "Cooperativa Teléf'onictt·' apro- :22-Concédese privilegio ele paquete al npor 
baela con fecha 17 de Mtlrzo de 1887, las re- alemán "Rosario'' que efectuará su carrera en
formas propuestas en el escrito de fojas 2 Y tre este puer·to y Jos de Europa, quedando 
3 de este expediente. sus agentes en esta capital obligados al cum-

18-Apruébanse los Estatutr•s de la Socie- plimiento ele las disposiciones que rigen la 
elad Anónimtt "La Sanitaria" que con el objeto materi<t, y ú mantener á borelo un local es
de construir toda clase de óbras de Sanea- pecitLl para las valijas postales, que reunan 
miento, se constituye con un capital de un las condiciones necesarias á Ia seguridad y 
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conservaeión en lmen estado de la eorrespon- ¡las eondiciones necesarias á la seguridad y 
deneia. 1 eonservación en buen estado de la eorrespon-

22-Concédese renovaeión de privilegio ele 1 eencia. 
paquete al vapor alemán "Desterro" que hará 1 1°-Autorizase á la Dirección General de 
su carrera entre este puerto y los de Euro-1 Correos y Telégrafos, para invertir la suma 
pa, quedando sus agentes en esta Capital, 1 mensual de treinta pesos, con destino al pago 
obligados al cumplimiento de las clisposicio- del alquiler de la casa que ocup<1 la Oficina 
11es. que rigen la materia, y á mantener á "Jnarez Celman" debiendo imputarse este 
bordo un local especial para las valijas pos- gasto al item 6, partida 142 del Presupuesto 
tales, que reuna las condiciones necesarias á actual. 
!a seguridad y conservación en buen estado 3-Visto lo solicitado en la nota que ante-
de la correspondencia. cede, en la que se manifiesta que habiéndose 

22-Concédese privilegio de ¡mquete al va- nombrado cuatro carteros para la Sucursal 
por inglés, "Rydal \Vater" que efectuará su "Boca del Riachuelo," y no figurando en la 
carrera entre este puerto y los de :Yiontevi- Ley del Presupuesto vigente sino tres, se 
deo, San Vicente y las Palmas, quedando sus resuelve que el importe de los sueldos que 
agentes en esta Capital, obligados al cumplí- devengue el cartero D. Antonio Montero, se 
miento de las disposiciones que rigen lama- imputara al inciso '!, putida 67 del Presu
teria, y á mantener á bordo un local espe- puesto actual, á contar desde el 1° de Enero 
cial para las valiJas postales que reuna las del corriente año. 
condiciones necesarias á la seguridad y con- 6-Concédese privilegio de paquete al va
servación en buen estado de la corresponden- por inglés ''Caxtor" que efectuará su carrera 
cia. entre los puertos ele la República.; quedando 

22-Concédese privilegio de paquete al Va- sus agentes en esta Capital, obligados al 
por italiano "Maria Laura" que efectuará su cumplimiento de las disposiciones que rigen 
carrera entre este puerto y los de ht Repú- la materia, y ü. mantener á bordo un local 
blica, quedando sus agentes en esta Capital, especial para la~ valiJas postales que re una 
obligados al cumplimiento de htE disposiciones las condiciones necesarias á la seguridad Y 
que rigen la materia, y ú mantener á bordo conservación en buen estado de la correspon
un local especial para las valijas postales, cleucia. 
que reuna las condiciones necesarias á la 6·-Concéclese privilegio de paquete al va
seguridad y conservación en buen estado de por inglés "Pomona," que efectuará s~ _ca
la correspondencia. rrera entre lo$ puertos de la Repubhca; 

24-Se decreta: que los ayudantes de Sub- quedando sus agentes en esta Capital, _obli
Prefectums que á continuación se designan gados al cumplimiento de las J¡sposicwnes 
prestarán sus servicios en lo sucesivo en la que rigen la m;tteria, y á mantener á bordo 
siguiente forma: un local especial para las valijas post.ales 

Don Miguel Humbert, en la ayudantía de que reuna las condiciones necesarias a la 
Reconquista; Don Mariano del Castillo, en la seguridad y conservación en buen estado de 
ayudantía de la Sub-Prefectura del puerto de la -correspondencia. 
Goya, y Don Eduardo Salinas, en la ayudan- G-Autorizase á la Direcc:ón General de 
tia de la Sub-Prefectura del puerto Bermejo. correos y Telégrafos, para invertir la suma 

24-Apruébanse los Estatutos de la Sociedad mensual de ocho pesos, con destino al alqui
de Socorros Mútuos denominada "Sociedad ler de la casa que ocupa la oficina "Alsina," en 
Italia Unita". Permítase al interesado tomar vez de inver-tir dicha suma para alquiler de 
copia de los mencionados estatutos y legalí- la oficina de Zárate, como estaba decretado. 
cesele. 6-De conformidad con la nota é informe 

26-Autorízase al Departmento Nacional de que antecede, queda autorizacht la Dirección 
Higiene, para abonar con sobrantes de Laza- General de Correos y Telégrafos, para .a!J?
retos la suma de ($ f)40 '"fn) que se le adeuda nar al ex-auxiliar de la oficina de expediC!Oll 
al Sr. Guillermo Kraft, por ia impresión de al Interior, D. Nicolás del Campo, la suma 
cuatro mil eJemplares de las Patentes de •le treinüt y seis pesos eon sesenta Y siete 
Salubridad. centavos moned<1 nacional, por 22 dias del 

29-Visto el precedente dictámen del Señor mes de .Julio último que prestó servicio en 
Procurador General de ht Nación, apruébanse estt oficina, imputándose dicha cantidad al 
los Estatutos de la "Sociedad Libreria Ingle- item 3, partida 13 del Presupuesto VIgente. 
sa, que, con el objeto de fomentar los en- lO-Visto lo dictruninado por el Sr. Procu
tretenimientos intelectuales, está constituida rador General de ltt Nación, y manifestando 
en esta Capital. los interesados que en atención á exi.stir 

Octubre 

1°-Concédese privilegio ele paquete al va
por inglés "Zeta" que efectuará su carrera 
entre este pu0rto, y los de Europa; quedan
do sus agentes en esta Capital, obligados al 
cumplimiento de las disposiciones que rigen 
la materia, y a mantener .• á bordo un local 
especial para las balijas postales que reuna 

otra Sociedad con el mismo nombre y ob.Jeto 
de la presente modificaron el título de ésta, 
ao·regando la 'palabrtt "Primo", se decreta 
aprobar los Estatutos de la Sociedad de So
corros Mútuos é instrucción "Primo Circolo 
Napolitano." 

10-Acéptase la transferenci~. que hace D. 
Felipe N. Lozardy, de la conccswn que le fué 
otorgada para colonizar en el territorio qe 
Formosa, á favor del Sr. Cárlos Novillo Ca· 
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ceres; como asimismo la fianza propuesta zaretos, la suma: de ($ 200'"1,) doscientos pe
en la persona de D. Antelo Romero. sos moneda nacional á don Welindo del Mo

Páse á la Escribanía de Gobierno para que ral, á cuenta de los lmberes que se Je acleu
otorgue la escritura correspondiente á favor dan por los servicios prestados durante Ja 
del Sr. Cárlos Novillo Cáceres. epidemia pasada, como practicante ele Sanidad 

11-Concédese privilegio ele paquete al del Interior. 
vapor inglés "Garrick" que efectuará su car- -:30 Autorizase al Departamento Nacional 
rera entre este puerto, y los de Europa; que- ele Higiene para invertir hasta la suma men
clando sus Agentes en esta, Capital obligados sual de cuarenta y cinco pesos por el térmi
al cumplimiento ele las disposiciones que rigen no de un año, con destino al pago de sueldo 
la materia, y á mantener á bordo un local de un guardian encargado del motor á vien
especial para las va,lijas postales que reuna to en .Vlartin Garcia, debiendo imputarse este 
las condiciones necesarias á la segm'idad y gasto por el tiempo enunciado á sobrantes ele 
conservación en buen estado de la corres- Lazaretos. 
ponclencia. 2:2-Autorízase á la Dirección General de 

12-Autorizase á la Dirección General ele Correos y Telégrafos, para invertir Ja suma 
Correos y Telégrafos para invertir la ccmti- mensual de tNlinta pesos ($ 30) con destino 
dad de ($ 13 ""h•) quince pesos moneda nacio- <Ll pago ele los mensageros para la sucursal 
nal ele sueldo y dos pesos ($ 2 '"h,) para g<Ls- "Palerrno·' clebientlo imputarse este gasto al 
tos de oficina, con destino al pago del en- I. 21, p. P del presupuesto Yigente. 
cargado de ht Estafeta "Bounement, C\Uya su- 26-Autorízase á la Dirección General de 
ma se imputarA al item 9 partida 116 y 117 Correos y Telégrafos, para invertir la suma 
del Presupuesto vigente. ele (~ lÜ"'f,) diez pesos moned¡¡_ nacional para 

13-Autorizase á la Gobernación ele la Tierra pago de alquiler del local que ocupa Ja ofi
cie] Fuego, para invertir hasta Ja suma de cina de ht estación Chañares (Córdoba), ele
setecientos cuarenta y ocho pesos moneda hiendo imputarse este gasto al item G, parti
nacional con ochenta centavos, en el racio- da 164 del Presupuesto vigente. 
namiento del personal del vapor "Tir" du- :?O-Autorizase á la Dirección General de 
rante un mes á conta,r ele lct fecha de este Correos y Telégrafos para invertir la suma 
decreto. ele veinte pesos ($ 20 '"í") en el alquiler de la 

16-Quecla autorizado el Departamento Na- casa que ocupa la oficina de Barracas al Sud; 
cional de Higiene, para abonar con sobrantes imputándose este gasto, al item 5, par. 42 del 
de Lazaretos, la suma de ($ U3 '"In) noventa presupuesto vigente. 
y ci neo pesos moneda nacional, al Sr. Eusto-1 26-Visto lo solicitado por la Dirección Ge
quio Posse, administrador del diario "Fígaro" nencl de Correos y Telégrafos y lo informa
por publicaciones lwclms á la extinguida do por la Conta,Juria General, autorizase á Ja 
junta de Lazaretos Nacionales. referida Dirección, para invertir la cantidad 

17-Concédese privilegio ele paquete al va- de ($ 30 v'r") cincuenta pesos moneda nacio
por italiano "Robilant" que efectuará su car- nal mensuales, en el servicio del transporte 
rera entre este puerto, y los de E u: opa; de la correspondencia entre las estaciones ele 
quedando sus Agentes en esta Capital, obli- San Pedro y Bttradero, y las oficinas de dichos 
gados al cumplimiento de las disposiciones 1 puntos; cuyo gasto se imputará al I. 22, p. 12 
que rigen la materia, y á mantener á bordo del presupuesto vigente. 
un local especial para las valijas postales 27-Concéclese privilegio ele paquete al va
que reuna las condiciones necesarias á la se- por brasileño "Diamantino" que efectuará 
guridacl y conservación en buen estado ele su carrera entre el rio de Ja Plata y sus 
la correspondencia. ailuentes; quedando sus agentes en esta ca-

17 -Joncédese privilegio de paquete al va- pita!, obligados al cumplimiento de las dis
por inglés "\Vistbourg", que efectuará ~u ca- posiciones que rigen la materia, y á mante
rrera entre este puerto y los de Europa, que- ner á bordo un local especial para las vali
dando sus agentes en esta Capital, obligados jas postales, que reuna las condiciones nece
a] cumplimiento ele las disposiciones que ri- sarias á la seguridad y conservacion en buen 
gen la materia, y á mantener á bordo un lo-, estado ele la correspondencia. 
cal especial para las valijas postales que re u- 27 -Autorizase á la Dirección General ele 
na las condiciones necesarias á Ja seguridad Correos y Telégrafos, para que descargue de 
y conservación en buen estado de la corres- sus cuentas, la suma de ($ 389 '"f,) quinien
ponclencia. tos noventa y nueve pesos moneda nacional, 

17-Concédese privilegio de paquete al va- que importa la provisión de estampillas he
por inglés "Asiatk Prince" que efectuará su ellas por esa Dirección en el mes de Setiem
carrera entre este puerto y los de Europa, bre ppdo. á las oficinas de su dependencia. 
quedando sus Agentes en esta capital, obli- 31-Visto lo dictaminado por el señor Pro
gallos al cumplimiento de Jas disposiciones curador General de la Nación apruébanse los 
que rigen la materia, y á mantener á bordo estatutos de la Sociedad de Socorros Mútuos 
un local especial para las valijas postales que denominada "Centro San Nicolás de los Arro
.reuna Jas condiciones necesarias á la seguri- yos," 
dad y conservación en buen estado de la co- 31-Vi~to Jo dictaminado por el señor Pro-
rrespondencia. curador de la Nación apruébanse los estatutos 

20-Autorízase al Departamento Nacional ele las Sociedad "Damas ele Beneficencia del 
ele Higiene, para abonar con sobrantes ele La-, Chaco". 

57 
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31-Se resuelve aprobar el contrato cele-¡ correspondencia po1' mensa.gerhts entre San 
entre la Dirección General üe Correos y Te- Antonio lle Areco y Baradert>, mediante la 
légrafos y los Sres. Nuñez y Vida.!, quienes 1 subvención men~wll de cincuenta pesos mo
se comprometen á ef'ectua,r el transporte de; neda nacional (:::; 50 '"h,), por el término de 
correspondencia por mensagerias, <le Zárate un año y con sujeción á las condiciones es
á San Antonio de Areco, pasltndo por los ta.bleciclas en el contrato respectivo. 
puntos que se determinan en el contrato G-Se resuelve autorizar ti, la Dirección Ge
respectivo, mediante la subYención mensual neral de Correo::; y Telégrafos, para invertir 
de sesenta pesos moneda nacional ($ GO "'h•) la suma de ciento ochenta y cinco pesos mo
por el término de un año, y con sujeción en un neda nacional (:::; Hl5 "'in)' con destino al mo
todo á las condiciones est<tblecidas en el mismo. biliario de la Oticiua de 1\Iercedes, debiendo 

31-Apruébase el contrato celebrado entre imputar::;e este gasto al ítem 5, partida 19 
la Dirección General de Correos y Telégrafos del Presupuesto vig·ente. 
y D. R. Souto, quien se compromete á efec- 6-Se resuelve autorizar á la Direccion Ge
tuar el transporte de la correspondencia por ueral de Correos y Telégrafos, para invertir 
mensajerías en la linea del Salto á la. Esta- la suma de ($ 350) trescientos cincuenta pe
ción Rawson, mediante la subvención men- sos para efectuar varios trabajos en el local 
sual de sesenta pesos moneda nacional ($ GO '"h,) destinado al taller :-recánico de esa Dirección, 
por el término de un año, y con sujeción á debiendo imputarse este gasto, al sobrante 
las condiciones establecidas en el contrato del l. 4°, L 3, p. 19 del Presupuesto vigente. 
respectivo. 6-De conformidad con lo solicitado por li1 

31-Concédese privilegio de paquete al -ra- Dirección General de Correos y Telégrafos, 
por inglés ''Mil ton", que efectuará su cm·re- autorizase á la referida Dirección, para invertir 
ra entre este puerto y los de Europa; que- en la instalación de ht Oficina de Dehesa, la 
dando sus agentes en esta capital obligados suma de ($ 2:30 '"f") doscientos treinta pesos 
al cumplimiento de las disposiciones que ri- moneda nacional, debiendo imputarse la can
gen la materia, y á mantener abordo un lo- titln.d de ciento ochenta pesos, al ltem 6, p. 
cal especial para las valij~ts post<1les que 212; y los cincuenta pesos restantes, al mis
reuna las condiciones necesarias á la segu- mo item, partida :213 del Presupuesto vigente. 
ridad y consenación en buen estado de la G-Visto lo solicitado por la DirecCión Ge-
correspondencia. neral de Correos y Telégra.fos y lo informa

do por la Contaduría General autorizase á la 
Noviembre referida D:rección, para invertir la cantidctd 

de ($ 12 '"f") doce prsos moneda nacional, á 
2--Se resuelve autorizar al Departemento contar des1le el 1• de Enero ppdo., al pago 

Nacional de Higiene, pam aumentar en cin- del i\dministrador de Correos en Orelhtnos y 
co pesos mensuales para toda el corriente los g<lstos de Oficina de llt misma, debiendo 
año, el sueldo que gozan cada uno de los imputarse este gasto al Inciso 4°, Item 9, part. 
peones del Lazareto de Martin Garcia, cuya liG y 117 del Presupuesto vigente. 
suma se abonará con fondos sobrantes de G-Créanse dos puestos de Telegrafistas de 
Lazaretos. 3~ clase y dos ele LJ'l clase para la oficina de 

2-Se resuelve autorizar al Departamento Córdoba, imput<lntlose este g-asto inc. 21 par
Nacional de Higiene, parrt que renueve por tida 1 del Presupuesto vigente. 
el término de un ctño, el contrato que tiene G--Visto lo expuesto en la nota que ante
celebrado con D . .Julio Philipps, para la. pro- cede de la Dirección General de Correos y 
visión de artículos al Lai\areto de :Martin Telégrafos, autorizase á la referida Dirección, 
García. á co¡;tar desde el vencimiento del para invertir rn el alumbrado de la Oficina 
contrato cuya aprobación decre~u el P. E. de Correos y L~légrafos del Rosario, la can-

2-Autorizase á la Dit'ección Gettet•al üe tidad que corresponde al alquiler de casa de 
Correos y Telégrafos, para que <tbone <1.! Fe- l:iS Oficinas de Sunchales y Saladillo, que se 
rro-Carril Argentino del Este, la cantidad de encuentran imputados al Item :21 part. 1" 
ciento sesenta pesos mo:teda n<ecional (8 lGO '"fn) del Presupuesto vigente. 
por el transporte de la correspondencia en- 9--Vistos los informes ¡woducidos, apruéba
tre Santo Tomé y Gan·ucllo::;, rlurante el mes se el contmto celobmrlo etttre la Direcciim 
de Enero próximo pasado. General de Correos y Tolégmfos y D. l\l<i.xi-

6-Apruébase el contrato celebrarlo entre mo Hoyo, quien se' compromete á efeetuar 
la Dirección General _de Correos y Telégrafos el transporte de Le corresponrlencia por men
y D. Segundino .J. Navarro, quien ss com- sagerias, en la linea de San .Javier á Recon
promete á efectuar el transporte de la co- quista, por Francesa, ,\lej<1ndra y Romang, 
rrespondencia por correos á caballo en la lí- mediante la subvención mensual de (S 70 ,'"fn) 
nea de la Estación Cañadct Honda á Coclm- setenta pesos moneda naciónal, por el térmi
gual, mediante la subvención mensual de no de un año, y con sujecion á las bases y 
cincuenta pesos moneda. nacional, por el ter- condiciones establecidas en el contmto res
mino de un año y con sujeción á las condi- pectivo. 
ciones establecidas en el contrato respectivo. 9-Vistos los informes producidos, apruéba-

G-Apruébase el contrato celebrado entre se el contrato celebrado entre la Dirección 
la Dirección General de Correos y Telégra- General de Correos y Telégrafos y D. .Juan 
fos Y los Sres. Vida! y Nuñez, quienes se. Cuelli, quien se compromete é efectuar el 
comprometen á efectuar el transporte de la! transporte de la correspondencia por mensa'-
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gerías, en la línea de Olavarria a San Igna-; te pesos por e'i término de un año, y con su
cio (Tapalqué), mediante la subvención men- jeciun en un todo a las bases y condiciones 
sual de ($ 35 'nh,) treinta y cinco pe~os mone- establecidas en el respectivo contrato. 
da nacional, por el término de un año, y con 20-Concéclese privilegio tle paquete al va
sujeción a las bases y condiciones establecí- por italiano "Palestra'' que efectuará, su ca
das en el contrato respectivo. rrera entre f'Ste puerto y los de Europa, 

9-Vistos los informes producidos, aprué- quedando sus agentes en esta Capital, obliga
base el contrato celebrado entre la Dirección dos al cumplimiento de las disposiciones que 
General de Correos y Telégeafos y D. Peilro rigen la IPc~teria, y á mantener á bordo un lo
Plleciifer, e¡ uien se compromete á efectuar el cal especial para las vaJij,_s postales, que 
transporte ele la correspondencia por mensa- reuna las condiciones necesa,rias á la segu
geria:;, entre Colonia Cbwselles y Raütela, ridccd Y conservación en buen estado de la 
mediante la subvención mensual de ($' GO "'h.) correspondencia. 
se~ent<e pesos moneda nacional, por el tér- :?:3-Concédese privilegio de paquete al va
mino de un año, y con sujeción á las b<eses por aleman ''Hannier'' e¡ u e hará su carrera 
y condiciones establecidas en el contrato res- entre este puerto y los de Bremeu y Amberes 
pectivo. quedando sus agentes en esta Capital, obli-

9-Vista la precedente nota en la que se g<edos al cumplimiento de las disposiciones 
manifiesta h<elJerse disuelto la Sociedad de r¡ u e rigen la materia, y á mantener {t bordo 
Socorros Mutuos de la Aduana de la Capital un local tlSpecial para las valijas postales, 
cesa en sus efectos el decreto de 188J, por el e¡ u e re una las condiciones necesarias á la se· 
cual se reeonocia en el carácter ele persona guridad, conservación y buen estado ele ]a" 
juridic<e á la citacht Asociación. correspondene:ia. 

9-Vistos los informes producidos, aprueba- 30.-Concédese privilegio ele paquete al va-
se el contrato celebrado entr·e la Dirección por i11glés "Amoor", que efectuará su carre
General ele Correos y Telégrafos y D. Cris- m entre este puerto y los ele Europa, c¡ue
pin C<endiotti, quien se compromete á efectuar chtndo sus agentes en esta capittd, obligados
el transporte de la correspoudencia por men- al cumplimiento de las disposiciones que ri
sagerias en la línea de Santa Fé á Santo Torné, gen la. mater·ia, y á mantener á bordo un 
mediante la subvención mensual de ($ 30 m¡n) local especial para las valijas postales, que 
treint<e y cinco pesos moneda nacional men- reuna las condiciones necesarias á la segu
sual por el término de un año, y con suje- ritlall y conservación en buen est<eclo de la 
eión á l<es condiciones y bases establecicbs en corre~pondencia. 
el contrato re:>pectivo. 

9-·Vistos los infül'mes prollucitlos, aprué- Uiciembre 
base el contrato celebrado entre la Dirección 
General ele Correos y Telégrafos y D . .Juan 7.-Concédese privilegio de paquete al vapor 
Cuelli, quien se eompromete á efectuar el fmncés "Ville del Rosario" que hará su ca
trasporte ele la correspondencia por mensa,- rrera entre este puerto y el del Havre, que
jerias, entre Olavarria y Bla,nc<e Grtenlle, me- dando sus agentes en esta Cttpit<el, obligados 
diante la subvención mensual ele ($ 37 m¡n) al cumplimiento ele las disposiciones que 
reinta y siete pesos moneda nacional, por rigen J,t m<tt0ria. y á mantener á bordo un 

el término ele un año, y con sujeción á hts local especial para las valijas postales, que 
condiciones est<eblecidas en el contr::~to res- reuna las condiciones necesarias á la segu
pectivo. J ridacl y conservación en buen est<eclo de Ia 

1<1-Autoriz<ese á la Gobernación ele Santa correspondencia. 
Cruz, para invertir hasta la suma ele ocho- 7-Apruébanse los estatutos ele la Sociedad 
cientos pesos moneda nacional (800 $ m¡n) en Anónima "Lec Obrera" que se establece con 
la adquisición ele carros de madem y cua- el objeto de fundar una villa p<era obreros, 
tro mulas de tiro, debiendo imputarse es- con un capital de dos millones de pesos, di
te gasto á los fondos que la Gobernación tiene vidido en veinte mil acciones de cien pesos. 
en depósito, provenientes ele arriendos. lO-Autorizase á la Dirección General de 

15-De conformidad con ht nota que ante- Correos y Telégrafos, para invertir la suma 
cede de la Dirección General de Correos y de doscientos cincuenta pesos, con el fin de 
Telégrafos, autorimse á la eeferida Dirección establecer un servicio de conductores ele 
para invertir la suma ($ 55 m ¡n) cincuenta. correspondenci<t á caballo, debiendo imputar
y cinco pesos, en el pago de un Guarda-hilos se este gasto, al saldo del Item lG del Pre
y un Mensajero cartero para la. Oficina de supuesto actual. 
Tucuman-Mendoz<e, de la p<erticla. 1" del Item !O-Se resuelve autoriz<er á la Direc_ción 
21, distribuidos en la forma siguiente: ($' 'JO) General de Gorreas y Telégrafos, para in ver-_ 
cuarenta pesos, para el Guarda-hilos y (0 13) tir la suma de $ 100 rnjn. en la traslacíon 
quince pesos para el Mensagero, debiendo rle la línea ele S<e!Üc á su nuevo local; de
hacerse el abono desde el 1° ele Enero ppdo. hiendo imputarse este gasto á los sobrantes 

19-Apruébase el contrato celebrarlo entre ele planillct en los meses ele Enero a Marzo 
la Dirección General de Correos y Telégmfos del ite111 5°, partida 19. 
y D. Crispin Candiotti, quien se compromete 13-Quecla autorizado el Depart<emento Na~ 
á efectuar el transporte de la correspondencia cional de Higiene, para a.bonar con sobrantes 
por mensagerias, de Santo Tomé á San Agus- de lazaretos, la suma de doscientos pesos_ 
tin, mediante la subvención mensual de vein- m/n al Dr. D. Eugenio Wasserzug, que se le 
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adeudan por serViCIOS prestados á esa repar- las co111liciones Cesbblecidas en el contrato. 
tición como traductor.· ID-Permítase á la Sociedad Anónima "La 

15-Vistos los infoi'mes producidos, aprué- Urbana", est<thlcci<la en l'aris con ei objeto de 
base el contrato celebrado entre la Direcr:ión practicar segut'OS sobre la YiÜ<l, extender sus 
General de Correos y Teiégral'os, y D. Do- operaciones <ti Territorio <le la República; 
mingo Livio; quien se compromete á efectuar debiendo iijar su domicilio en esta, C;tpitaJ. 
el transporte de la correspondencia por men- El interesado potlra tomu copia de los Esta
sajerías de Cachú á Tapalqué, mctli<tnte la tutos que se legalizará. 
subvención mensual de (8 GO m/n) sesenta, 2.¿-Autorizase al Departamento Nacional 
pesos moneda nacional por el término de un! <le Higiene, P<ll.'a, invertir en el raciomtmiento 
año, y con sujeción á las condiciones esta,- del persona.! de mal'incros de la barca "3in
blecidas en su contrato. gapore", á contctr tlel 1° de Noviembre ppdo., 

15-Vistos los informes producidos, aprué-, el importe de las pru'titlas que el Presuesto 
base el contrato celebrado entre la Dirección 1 vig·ente asigna á la tripulación del ponton 
General de Correos y Telégrafos, y D . .José "Villegas'', que está a,ctu<tlmente fuera de 
Bassi; quien se compromete á ·efectuar el servicio, que es la sunut de 145 pesos men
transporte de la correspondencüt por ca- suales. 
rruaje, entre la estación del F. C. C. E. R. 22-Vistos los informes producidos, aprué
y la Administracion de Correos del Uruguay, bas·e el contrato celebrado entre la Dirección 
mediante la subvención mensual de cuarenta Genentl de Coneos y Telégrafos, y D. Santo 
y cinco ( $ 45) pesos por el término de un de Oro; quien se compromete á efectuar el 
año, y con sujeción á las condiciones estable- transporte de correspondencia por canuajes, 
cidas en su contrato. entre la Oficina de Correos de San .Juan, y la 

15-Vistos los informes producidos, aprué-, est<tción del Ferro-Carril Gran Oeste Argcnti
base el contrato celebrado entre la Dirección no, me1liante l:l subvención mensual de($ 25), 
General de Correos y Telégrafos, y D. Mau- veinticinco pesos, por el término de un año, 
ricio Taborda; quien se compromete á cfec- y con su,jeción á las condiciones establecidas 
tuar el transporte de la, correspondencia por en el contrato respectivo. 
mensagerías, entre la estación Díaz del F. 31-Apruébase la adquisición hecha por el 
C. á Sunchales y Carrimles <tfuera mediante Departamento de Ingenieros, de varios articu
la subvención mensual tle ochenta pesos por los p<lra el sen·icio de In. Draga "La Nacionai" 
el término de un año y con sujeción á las y cuyo costo asciende á la, suma de doscien
condiciones establecidas en su contrato. tos cincuent:t pesos, ,-cinte centavos moneda 

15-Vistos los informes producidos. <<prué- nacional (8 :c50.:20) impub,ndo al inciso Go, item 
base el contrato celebra,lo entre ht Dirección 'l0

, part. 1", del Presupuesto del mencionado 
General de Correos y telégrafos, y D. D<tnte Departamento. 
Croce; quien se compromete á efectuar el tr<Ls- :31-Acéptn,se la sustitución de la fianza de 
porte de la correspondencia por mensagerias, Don Genulfo Sol, prescnt<lda por los Sres. C. 
entre la estación Rocha y Lavalle, media:1te Andres Braly v C". empresariCls del puente 
la subvención mensual de veinte y ocho pesos sobre el Río San .Juan, por la del Ingeniero 
por el término de un año, y con sujeción á Don Ubrie Courtois. 

MINISTERIO DE RELACIONES E XTERXORES 

RESOLUCIONES 
Enero 

GENERALES merosas ocupaciones, el cargo de Presidente 
de ht Comisión enc:trgatla de formar y admi
nistrar el muestrario de productos naturales 
é industriales del p<tís, agreg<m<lo que admi-

5_ Nombrase Vice-Cónsul en Roma á Don tirá un puesto de Yoe<1l en 1liclla Comisión; 
Francisco .Javier Benucci, quien por resolu- nr)mbrase Vocal <le la, expresada Comisión al 
ción anterior, desempeña dicho c<1rg·o con ca- Sr. D. E<lun.rtlo Olivcmt Y Presidente al Vice-
rácter de interino. Presiüente tle la mism<t D. Enrique Sundblad. 

lO-Existiendo una vacante de Vocal en ¡11 11-Nómbrase Vice-Cónsul en L¡¡_urvig (No-
Comisión encargada de formar y administrar rueg<1) á Don Anton Osear Ring Tnicling. 
el Muestrario de productos nacionales é in- 1:2-Nómbrase Vke-Cónsul en B<tdajóz, al 
dustriales del país, nómbrnse Vocal de la Dr. D. Ruben Landa. 
referida Comisión á D. José F. Herrera. 1:3-En vistn de la nota del señor Enviado 

lO-Habiendo manifestado el Sr. D. E,luardo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
Olivera no serle posible acept~r, por sus nu- de la República en los Estados Unidos fecha 
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17 de Noviembre último; nómbrase Vice-Cón
sul en Nueva York á D. Félix L. de Castro en 
reemplazo de D. José H. Snyder. 

H-Nómbrase Cónsul en Cartagena (España) 
á D. Ramon Panizzo. 

13-Nómbrase Vice-Cónsul en Villa Nc;cva 
ele Gaia, á Don Juan Lorenzo de Fonseca, pa
ra cuya funciones lla. sido propuesto por la 
Legación en Portugal. 

IG-Habiendo fallecido el Vice-Cónsul en 
Potosi, D. Luciano Prudencia: nombrase Cón
sul en Potosi al ciudadano D. Manuel Anto
nio Tejada .. 

expresada Comisión y lo informado por la 
Contaduría General, acuérelase al Teniente 1° 
D. Manuel Fúnes, oficial ele la Escolta ele la 
referida Comisión, un sobresueldo igual al 
ele su clase, desde el :.?4 de Marzo último. 
Dicho sobresueldo se imputara á la Ley N° 
:J247 promulgada con fecha 24 de Noviembre 
del año anterior. 

28-Nómbrase Cónsul en Poperinghe con 
jurisrlicción en Flandes Occidental á D. Julio 
van Inerrii'; para. cuyas funciones ha sido 
propuesto por· la Legación Argentina en 
Bélgica. 

31-Nómbrase Cónsul en Trápani (Isla ele 
Sicilia ) a D. Francisco Marrone para cuyas 
funciones lm sido propuesto por la Legación 
en Italia. 

li'ebrero 

lG-En atención ;i los servicios que presta 
el Consuhulo Argentino en Lisboa, desempe
ñando funciones de Oficina rle Il<f'ormación, 
lo que exije sea dotado de un persona~ espe
cial: nómbt'ase Secretario de ht Oficl!Ja de 
Información anexa al Consulado General ele 
la República en Lisboa, al Sr. D. Alfredo 
Tuñon.-Señálasele el suel,lo de sesent<t pesos 1 o_ N ómbrase Cónsul en Pau, (Francia) al 

ciudadano D. Márcos Gorostarzu. nacional8s mensuales que se pagar;tn ele even-
tuales de este Departamento. 9-Nómbrase Cónsul en Curitiba, á Don 

Manuel Bonifacio Carneiro. !G-En vista de la propuesta que antecede 
hecha en virtud del ctrticnlo ¡o del Decreto '22-Nómbrase Cónsul en Mons, á D. Emilio 
de fecha 29 de Diciembre de 1887; nombrase de Damseaux para cuyas funciones ha sido 
Secretario de la Comisión DÍ!·ectiv<t del Mues- propuesto por la Legación Argentina en Bélgi
trario permanente de productos argentinos ca. 
en la Capital al Dr. D. Emilio D. Ca.bra.l.- 28-Quecht suprimido el Vice-Consulado en 
señálese al nombrado el sueldo mensual de Canton Ticino. Créase el puesto de Cónsul 
doscientos prsos nacionales que S<! imputarán en Bellinzona y nombrase para desempeñarlo 
á eventuales de este Departamento. á D. Valent.ín ·:.rolo. 

18-Encontrándose Yacante el puesto ele 28-En vista de lo expuesto por la Legación 
Vice-Presidente de la Comisión Directiv<t del en Bélgic~t; queda suprimido el Consulado en 
Muestrario Permanente de productos argen- Ch~rlflroi, cesa:Hlo e!~ sus rnnciones la per
tinos en la Capiütl, y siendo necesario desig- son<t q~16 lo de,~mp.en~. Crease .el puesto de 
nar la persona que debe desempeñarlo:- V1ce-Cons;Il en tJcl!,~ cJudarl.Y nombrase para 
Nombrase Vice-Presidente de la citada. Co- oc~~parlo ~L 'D. De.sTe .Rochez Vander El~t, 
misión al Vocal de la misma Ir]geniero tlon J -9-Hab,wnrlo, f,tl ecJdo el c.onsul de ~Jver
.Julio Lacroze. pool,, D. Gutllermo Roclger Sf!lmour; nombr?--

19-Habié!lllose incluido en la Ley de Pt'e- se ?onst;l en .L~ve:pool al cmr.ladano D. Cm
supuesto para el corriente año el empleo de llenno ,h.. Bryd,es. 
Secretario de la Comi::;ión Central de In mi- . 29-En l vtsta de lo espue~to. por la Lega
gración; conf'írmnse con antigüedad del 1 o del CIOn en l ,e.lg:te:t, ql:e<la supnr~Jdo el. Consu
corriente el nomur<emiento d:;l Dr. D. Albe!'- l,Hio en hru.Je~, ce~ando _en sus. funciOnes la 
to L. Kamayo como Secretario de la Comisión pers~t:a que, lo desem.l~ena .. Crease el_ puesto 
Central de Inmigración, para cuyo puesto fué de,\ Jce-C~n;;ul,. en ct¡cha C1~1 dad y nombrase 
desig-nado por decreto de 3 de Enero de 1887. par a. ocup,<rlo '' D. \ JCtor Meulmeester. 

21--Nómbrase Cónsul en Dunedin (Nueva :aiarzo 
Zelanclia) ú D . .Juan E. Leesmitlt. 

23-Hallúnclose vacante el puesto ele Cón- -2-Promuévese al puesto de Cónsul en Car
sul en Southampton; nómbra;;e para ocuparlo lsruhe, al actual Vice-Cónsul en dicha ciudad 
al ciudadano D .. Joaquín Custodio Moreira. D. S. Nicbul!r. 

28-Hallánclose vacante el puesto de Cónsul 7-Nombrase Vice-Cónsul ele :Marin, Pro-
en Spezia, nómbrase para ocup;ulo a D .. José vincia de Pontevedra., Galicia, (España) a D. 
Piccioli. Manuel Inocente Orge Perez. 

24-Hallúnclose fisíc11mente imposibilit<Ldo el 7-Hallánclose vacante el empleo ele 2° Se-
Vice-Cónsul en Pmwmguá D. Er.luarclo de Cas- cretario de la Leg·ación en Portugal; nombrase 
tro Pinto y atendiendo la importancict de di- 2° Secreti1rio de la Legación en Portugal al 
cho puesto, nombrase Cónsul en Paranaguú á actual 1\gregaclo de la Legación en Austria 
D. Claro Américo Guimaraes. Hungría, D. Patricio .José Pardo. 

24-Nómbrase Cónsul en Hull, á D. Frank 8-Nómbrase á D. Cárlos H. Davison Vice'-
Fitzroy Lambert, en reemplazo de D. Harolcl Cónsul en Briclgewater {Nueva Escocia) para 
Smith que renunció. cuya.s funciones ha sido propuesto por el 

:JG-Vista la precetlente solicitud del Tenien- Consulado General en el Canadá. 
te l" D. :vra:mcl Fúnes, oficial ele la Escolta 8-Nómbrase á Camilo de .Jaegher, Vice
de lct Comisión Argentina. para el reconocí- Cónsul en Curtray (Flandes Occidental) para 
miento del territorio litigioso de Misiones,- cuyas funciones ha sido propuesto por la Le
atento lo manifestado por el Jefe de la. gación en Bélgica. 
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7-Nómbrase zo Secretario de la Legación 
en el Perú, al Auxiliar Traductor del Minis
terio de Relaciones Exteriores, D. Enrique 
E. Yateman en reemplazo de D. Gregorio 
Escardó que ha fallecido. 

19-Hallándose vacn,nte el puesto de Vice
Cónsul en Bruselas: nómbrase á D .. José Gou
weloas, Vice-Cónsui en Bruselas, para cuyas 
funciones ha sido propuesto por la Legación 
de Bélgica. 

Abril 

9-Encontrándose vacante el puesto de Cón
sul General en el Perú, por fallecimiento del 
ciudadano D. Gregario Esca.rdó que lo desem
peñaba; nombrase Cónsul General en el Perú 
al ciudadano D. Antonino Miguel Araoz. 

17-Nómbrase Cónsul en Punta Arenas á D. 
José M('nendez. 

23-Nómbmse Cónsul en Belen, con juris
dicción en la ProYincia de Pará, á D .. Juan 
Gualberto da Costa, para cuyas fnnciones ha 
sido propuesto por la Legación en el Brasil. 

23-Nómbrase Cónsul en la ciudarl de Pa
rahyba, con jurisdicción en la ProYincia de 
Parahyba del Norte, á D . .Joaquín Ferrer Ba:-
boza, para cuyas fn nciones ha sido propuesto 
por la Legación del Brasil. 

vincia de la Coruña, España) á D. José M. 
Blanco. 

U-Habiéndose comenzado la recolección 
Y clasificación de muestras por la Comisión 
DirectiYa del Museo d. e productos Argentinos, 
y siendo necesario designar un empleado que 
debe lleYar los RPgistros correspondientes; 
nombrase Oficial encargado de los Registros 
y Biblioteca del Museo de productos argen
tinos al ciudadano D. José Mayoqui, con el 
sueldo mensual de ciento cincuenta pesos 
nacionales que se pagarán de los fondos de 
que dispone la citada Comisión. 

13-Nómbrase Vice-Cónsul en París, al 
ciudadano D. Cárlos Serrain. 

14- Nombrase Cónsul en Oruro, a D .• Julio 
Lafaye. 

Vi-Nombrase Cónsul en Sucre, al ciuda
dano D. Nemesio Costas. 

H-Cré«se una Comision Auxiliar de In
migración ad-honorem en el partido "Gene
ral Pnyrredón", con residencia en el pueblo 
de :\lar del Plata. 

14-Nómbrase para componer la expresada. 
Comisión Auxiliar de Inmigración á los si
guientes señores: Presidente. D. Clemente 
Cayrol; Vocales, D. Alfredo Martinez Baila, 
D. Fortunato de la. Plaza, D. Alfredo Dessein, 
D. E,luardo Peralta R<"Lmos y D. Francisco 
Beltrami y Secretario D. Andrés Zeit. 

21-Babiéndose resuelto por decreto fecha. 
20 del corriente la traslación del 2° Secreta-

3-Nómbrase Vice-Cónsul en la. ciudad rle rio ele la Legación en Francia, D. Arturo de 
Guadalajara (Castilla 1<1 Nueva, España), á D. Leon, en igual carácter á la. Legación de 
.Justo S. Lopez de Gomara. Es1mña; se decreta que el actual zo Secretario 

11-Nómbrase Cónsul en Chicago, ú. D. de la. Legación e11 Esp;1.ña, D. Cárlos R. Ba
Polhemus Learing Hudson, p:u·a cuyas fun- savilbaso, pasará á continuar sus servicios en 
ciones ha si1lo propuesto por la Legación Ar-¡ el mismo carácter á ln Legación de Francia. 
gentina en los Estados-UIJillos. 23-Nómbrase Vice-Cónsul en Bahía, al Sr. 

1\Inyo 

12-Hallándose vn.cante el puesto 1le Secre- Lesbino C:crdoso Lisboa, para cuyas funciones 
tario ele la Oricina 1le Información ep Toulouse, ¡ha sido pr?puesto por la Legación Argentina. 
creada por la Ley de Presupuesto e: el cornente en el Brasil. 
año; nombrase Secretario de la O!Jcina de :n-Nombrase Vice-Cónsul en Montreal, al 
Información en Toulouse, al Sr. D. Luis Casa- Sr. Federico Lumb \Yanklyn, para cuyas fun
bona, ?On el. sueldo mensual de cien pesos, ciones ha sido pl~opuesto por el Cónsul Ge
que asigna a ese empleo el Presupuesto vi- neral en el Ganada. 
gente con antigi.ied:vl del ¡o del corr·iente. :27-DQjase sin efecto el nombramiento ele 

12-Habienclo renunciado el ciuda.d:wo D. D .. Jorge Rodríguez y Falcon como Cónsul 
Manuel Antonio Tejada, el puesto de Cónsul en Las Palmas (Gran Canaria) y nombrase 
en Potosí para que fué nombrado con Cecha Cónsul de Las Palmas (Gran Canaria) al 
16 de Enero del corriente año; nómbrase Cón- actual Vice-Cónsul en Tolosa (Francia) ciu
sul en Potosí, á D . .Joaquín Eusebio Herrera, dada.no D. Luis C. Dorrego. 
para cuyas funciones ha sido propuesto por 
la Legación Argentina en Bolivia. 

14-Nómbrase Vice-Cónsul en el Havre, al 
ciudadano D. Rodolfo Balcarce. 

15-Nómbrase Cónsul en Lima, á D .. Jmw 
Manuel Peña y Costas. 

18-Nómbrase Cónsul en Nov:1ra. al ciudada
no D. Ernesto Storni. 

19-Nómbrase Vice-Cónsul en San Sebastian 
y Pasajes (España) á D. Pedro Sañudo Autran 

.Junio 

8-Vista la propuesta de la Legación Ar
gentina en España; nombrase á D. Salvador 
-Aranda y Graña, Vice-Cónsul én Vigo. 

H-Nómbrase Vice-Cónsul en Padron (Pro-

.Julio 

3-Nómbrase Cónsul en Grimsby á Don 
Arturo Riggall. 

7-En vista ele lo manifestado por la Co
misaria General de Inmigración en su nota 
fecha lG de Junio próximo pasado, Y de !o 
informado por la Comisión Central de Imm
gración y Contaduría General; cléjase _sin 
efecto el contrato celebrado entre la Comisa
ría General de Inmigración y D. }!;nrique 
Sa.lmtté, para el acarreo de equipajes ele in
migrantes, y llámese á 1 icitación por _el Jl!.en
cionado Departamento, dicho serviciO a la 
brevedad posible. . . 

18-Habienclo fallecido D. A. Ausch!l, Con-
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su! de la República en Amsterclam; nómbrase '¡ cuyas funciones ha sido propuesto por la Le-
Cónsul en Amsterdan á D. J. Vink. gación .Argentina en el Paraguay. 

19-En vista ele lo inl'ormat~o por la Con- 31-De acue:clo con lo propuesto por la Le-
tacluria General y lo acon?eJado por l.a Cn- gac10n Argentma en el Paraguay, promué
misión Central de Inmigración en la. soliCitud vese al cargo de Cónsul en Villa del Pilar 
ele D. Meliton V. Ruiz, pidiendo la rescisión al actual Vice-Cónsul en dicha localidad D' 
de su contrato para proYeer de víveres á los Cárlos Baez. ' · 
Hoteles de Inmigrantes en algunos puntos de 
la República, por ocasionarle sérios perjui
cios; procediendo equitativamente, ,:;e resuelve 
autorizar á la Comisión Central ele Inmigran
tes pam rescindir el referido contrato hacien
do efectiva la garantía dada pam su cumpli
miento. La Comisión Central de Inmigración 
procederá á sacar á licitación el servicio á 
que se refiere el contrato rescindido, auto
rizándose entre tanto á la Comisaria de In
migración, para proveer directamente á los 
referidos hoteles. 

23-En atención á las razones expuestas 
por el Sr. D. Enrique Rodríguez Etchart 
en la precedente nota, acéptase la re11uncia 
que interpone del cargo de Director ele la 
Oficina ele Información en Vigo, que desem
peñaba honoraria.mente. Los archivos de b. 
Oficina mencionada. serán deposita1los en el 
Consulado de la República en Vigo. 

23-Atenta la <.:onsideración expuesta., acép
tase la renuncia del Secretario de P clase 
de la Legación en Chile, Dr. D . .Jacobo Larrain; 
clésele las gracias por los servicios prestados 
en el desempeño de aquel puesto. 

24-Encontrándose vacante el puesto de Cón
sul en Gibraltar, nómbrase Cónsul en Gibraltcu, 
á D. Carlos E. Rugeroni. 

24-Habiénclose dispuesto por decreto de es
ta fecha, que el primer Secretario de la Le
gación Argentina en el Paraguay, D. Olegarío 
Amlrade, páse á desempeñar iguales funcio
nes á la Legación en el Brasil, ~e decreta, 
nómbrase primer Secretario ele la Legación en 
el Paraguay, ,,1 actual auxilar J:'raductor del 
Ministerio ele Relaciones Exteriores, D. Roe¡ u e 
Casal Carranza. 

24-Habiéndose dispuesto por decreto de 
esta fecha que el primer Secretario de la Le
gación Argentina en el Brasil D. Solano To
rres Cabrera, pase á desempeñar iguales fun
ciones á la Legación en Chile, el actual pri
mer Secretario de la Legación en el Paraguay 
D. Olegario Andrade, pasará á ejercer iguales 
funciones en la Legación en el Brasil. 

24-Encontrándose vacante el puesto de pri
mer Secreüwio de la Legación Argentina en Chi
le por renuncia del Dr. D . .Jacobo Larrain que 
lo desempeñaba, el actual Secretari.o de la Le
gación en el Brasil, D. Solano Torres Cabrera, 
pasará á ejercer iguales funciones á la Lega
ción en Chile. 

Agosto 

1°-Nómbrase 2° Secretario de la Legación 
Argentina en el Brasil, al actual agregado de 
la Legación en Chile D. Francisco Bilbao, en 
reemplazo de D. Gumersinclo de la Serna, 
que renunció. 

8-Vista la precedente solicitud del Escri
biente de la ;:;omisión Argentina para el co
nocimiento del Territorio litijioso en Misio
nes, D. José Ba.ez, manifestando que desde el 
28 de Octubre del año anterior hasta el 4 de 
Mayo del corriente, ha prestado sus servicios 
en dicha Comisión, sin haber recibido emo
lumento alguno; atento lo expuesto por el 
.Jefe de la expresada Comisión y lo informa
do por la Conta1luría General, acuérdase al 
solicitante D. José P. Baez, hL cantidad de 
cieu pesos mensuales, que se le abonarán 
desde el '28 de Octubre del año anterior hasta 
el 4 de wiayo del corriente, fecha en que fué 
nombrado Escribiente ele la referida Comi
sión. 

.18-Habiendo ma.nifestaclo el Sr. Director 
ele la Oficina de Información en París, que 
con motivo del servicio de anticipo de pasa
jes á inmigrantes establecido alli en virtud 
del Decreto fecha 15 ele Mayo del corriente 
año, se han recargado notablemente las ta
reas <le! personal de su dependencia, y que 
se hace necesario aumentarlo con empleados 
extraorcli narios. 

Asignase á la Oficina en París, mientras 
dure el servicio mencionado, la suma men
swtl ele ciento veinte pesos nacionales, que 
se pagar<i.n de eventuales de este Departa
mento. 

Setiembre 

l-En vista de lo manifestado por la Lega
ción en Suiza, en nota fecha 28 ele Julio 
ppdo., nómbrase Cónsul en Berna (Suiza), á 
D. Alfredo ele :Meyemberg. 

1-Nómbrase Cónsul General de la Repú
blica en los Paises Bajos con residencia en 
Amsterclam, al Sr. D. Teodoro Schrocler. 

4-Habienclo renunciado D. Gabino D. Perez 
el puesto de practica.nte ele medicina del 
Hotel ele Inmigrantes de esta Capital, nóm
brase practicante ele medicina del Hotel de 
inmigrantes de la Capital á D. Eduardo P. 

81-·Hallánclose vacante el puesto de Cón- Rueda, en reemplaw del de igual clase D. 
sul en Villa Encarnación por renuncia ele D. Gabino D. Perez que lo desempeñaba. 
Saturnino Quiriagurria que lo desempeñaba, G-Nómbrase Vice-Cónsul ele la República en 
y de. acuerdo con lo que ha propuesto la Le- Tolosa, (Francia) al Sr. Augusto Capdeville. 
g::c10n Argentma en el. Paraguay,. se .c!ecr.eta: Vi -Habiendo ofrecido gratuitamente sus 
nombrase Con.sul en VIlla Encarnacwn a D. 

1 
servicios el Dr. D. F . .Matias Erausquin en el 

EustaquiO UrJarte. ! ramo de Inmigración, y deseando el Gobier-
81-Nómbrase Vice-Cónsul en Villa ele Hu- 1 no utilizarlos, nómbrase al Dr. D. Matias F. 

maitá, al ciudadano D. Agustín Perez, para Erausquin, para inspeccionar el estado de las 
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Comisiones de Inmigración en la Provincia 
de Entre-Ríos y para establecer en ellas el 
servicio de anticipo de pasages, recibiendo 
instrucciones al efecto de la Comisaría Gene
ral de Inmigración. 

17-En vista de lo expuesto por la Lega
ción ele la República en Italia, restablécese 
el Vice-Consulado en RaYenna, y nombrase 
para desempeñarlo, al Dr. D. Cárlos Rassi, 
que anteriormente lo servía. 

24-En vü;ta de las causas expuestas por 
la Legación de la República en Francia, en 
su nota fecha 22 de Agosto pasado, y no ha
biendo el Vice-Cónsul en Marsella, hecho la 
opción á uno de los puestos que desempeña, 
y siendo incompatible su permanencia en las 
funciones que ejerce, con las disposiciones 
vigentes sepárase al Sr, D. Speridion Piane
llo del puesto de Vice-Cónsul de la Repúbli· 
ca en Marsella. 

26-Siendo conveniente arreglar el servicio 
consular en los Paises Bajos y teniendo en 
consideración los largos é importantes servi
cios prestados por el Cónsul en Rotterdam 

29- -Hallándose vacante el puesto ele Vice
Cónsul de la República en Marsella nom
brase Vice-Cónsul en Marsella al ciudadano 
D. Roberto Guérin. 

Noviembre 

27-Habieudo obtenido licencia del Minis
terio de Guerra y Marina el Capitan ele In
fantería D. Cúrlos \Vappers, á fin de au
sentarse para Europa á continuar sus estu
dios, nómbra.se agregado militar ele la Le
cióu en Bélgica al Capitan D. Cárlos \Vappers. 

29-En mérito de los fundamentos de la 
prese_nte solicitud y por el informe dado por 
el senor Inspector de las Oficinas de Informa
ción, traslát!a.se el asiento ele la Oficina de 
información en Touloose á carg-o del señor 
don Emilio C:¡stro Boedo, ú la ciudad de Mont
pellier. 

IHciembre 

nombrase Cónsul General en los Paises Bajós 5-!Iabiendo fallecido el 2° Secretario de la 
con: residencia. en Rotterdam, al actual Cón- Legación Argentina en Bolivia, don Citrlos 
sul D. Gerardo R. Castendyk. Y para la va- Cllirif, nombrase 2° Secretario en la Legacióll. 
cante. de éste en el Consulado, á D. Teodoro 1 Argentina en Bolivia, nl empleado de este Mi-
Schrode~. . . nisterio don Jorge E. :\1artinez. 

28-Nombrase YJC:·Consul en el Puerto de 5-En vista. de lo manifestado por la Co-
Sau~e en la Repubhca Onental del Uruguay, misión Central ele Inmigmción, y siendo ne
al ciUdadano D. Manuel F. Ramos. cesaría integrar la Comisión Anxiiar de In

Octubre 

4-Habiendo comunicado la Comisión Cen
tral de Inmigración el fallecimiento de D. 
Fernando Villafañe, Presidente de la Comi
sión de Inmigración de Villa niercecles (Bue
nos Aires, nombrase Presidente de la Comi
sión Auxiliar de Inmigración de Villa Merce
des (Buenos Aires) á D. Augusto 1\forés. 

9-Hallánclose vacante el puesto de 2° Se
cretario de la Legación Argentina en el Pa
raguay, y teniendo en vista los servicios 
prestados por el agregado á la Legación en 
Montevideo, nombrase al ciudadano D. Félix 
Garcia 2° Secretario de la Legación en el 
Paraguay. 

26-Visto lo informado por la Contad urh 
General y la Comisión Central de Inmigra
ción, y resultando ser cierto lo expuesto por 
el solicitante sobre los pe1juicios que le !m 
irogado el contrato para proYeer de Yíveres 
á algunos Hoteles de Inmigrantes, usando 
de equidad, déjase sin efecto en el decreto 
ele .Julio 19 de 1888, rescindiendo el contmto 
ele proveeduría con D. Meliton Ruiz, la par
te que le imponía la pérdida del t!r.pósit.o 
ele mil quinientos pesos moneda. nacional. 

migración de Jujuy, nombrase Vocales de la. 
expresada Comisión Auxiliar e[., Inmigración, 
á los señores don Anibal H. Sanc!Jez y don 
Pablo Arroyo. 

G-Habiendo sido propuesto por la Lega
ción en España para ocupar el ¡mesto de Cón
sul en Za,ragozn, el encargado del mismo, don 
\Venceslao Villarroya, nóm brase Cónsul en 
Zaragoza, á tlon \Venceslao Villarroya, 

20-I-Ittbiendo comnnicndo la Legación Ar
gentina en Italia, la renuncia de don Ludo
Yico Carli, del puesto de vice-Cónsul en San 
l'<emo, y propuesto en su reemplazo al doc
tor don Tomás Bobone, nombrase vice-Cór;sul 
en San Remo, al doctor don Tomás Bobone. 

:!O-Habiendo indicado la Legación Argen
tina en Portugal, en nota de fecha 13 de ¡'iO· 
viembre último, la conveniencia de estable
cer UIJ vice-Cónsul en Figueira da Foz, nom
brase vice-Cónsul en Figueira da. Foz, á don 
Franciso Correa d<< Cruz. 

2:2-Habiendo sido propuesto por la Lega
ción Argentina en Espaí'la, para ocupar el 
puesto de Cónsul en Almería, al señor don 
Santiago Peydro, en reemplazo de don Fran
cisco .Jover Tovar que renunció, nombrase 
Cónsul en Almería (España) al seña~· don San
tiago Peyclro. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCIONES GENERALES 

l\Iayo 

1-De conformidad á lo solicitado y de 
acuerdo con lo dictaminado por el señor Pro
curador General ele ht Nación-se resuelve 
aprobar las modificaciones introducidas en los 
estatutos de la Sociedad Territorial La Plata 

3-Atento lo expuesto en nota que precede 
queda separado de su empleo, el Guarda ¡[el 
Resguardo <le la Aduana de Concor,lüt, D. Vi
cente Rulians. 

9--Prorrógase hasta el Ü'<jinüt del corriente 
mes, el término para cobrar sin multa, el 
impuesto ele Patentes en el Municipio ele ht 
Capital. 

12-Atento lo manifestado por el Procura
dor Geneml de hl Nación apruébanse los esta
tutos presentados por el Presidente de la 
Sociedad Anónima titulada 'Banco Comercial 
de la Plata" y se reconoce en consecuenci<t 
personeria j uridica al mencionaJo estableci
miento. 

lií-Apruébanse los estatutos presentados 
por el representante del ··nrwco Industrial 
y Constructor" y reconócese en consecuencta 
personería jur·ídica al mencionado estableci
miento que se e8tablece en esta Capital. 

21-Apruébanse los est<ctutos presenta,!os 
por el representante del Banco Constructor 
Oriental, y reconócese en consecuencia per
soneri<:t jurídica al mencionado establecimien
to que se establece en esta Capital. 

Junio 

2-De conformidad con lo manifestado por 
el Sr. Procurador lieneral ele Ja Nación en 
su precedente dictámen, apruébftse las modi
ficaciones introducirlas en el art. !:3 do los 
estatutos del Banco Popular Argentino. 

2·2-Apruébanse los estatutos presentados 
por el representante de la Sociedad "General 
Pobladora", y recoüócese en consecuencia per
sonería jurídica al mencionado establecimien
to que se establece en estct Capital 

2·2--De conformidad con lo solicitado y aten 
to lo manifestado por el Sr. Procurador Ge
neral de la Nación, npruébanse las modifica
ciones introducidas en los títulos ¡o y ;-¡o ele 
los· estatutos del "Banco Constructor de La 
Plata." 

Agosto 

23 De conformidad con el dictámen del Sr. 
Procurador del Tesoro, apruébanse las moüi
fieaciones introllucidas en los estatutos del 
·'Banco Popular ele Buenos Aires" menciona
rlas en ltt phwilla que corre á fojas 12 y 13 
de este expediente. 

Setiembre 

15-Se res u el ve pase el Guarda del Res
g-uardo de Hahia Blanca, D. Emilio Albate, á 
ocupar el puesto de rUcaide Encargado de la 
Estadistica en la Aduana de la misma locali
chtcl, en sustitución de Don Demetrio Icart, 
quien pasará á (]esempeñn.r el puesto ele 
Guarda en el .Resguardo de La Paz; y el ele 
éste, Don De Hin Paey, pasará al ele Bahía 
Bianca. 

20-Apruébanse los estatutos presentados 
por el Selíor Presirlente de la Soeierlad Anó
nima Banco Sud Americano y reconócese, 
en consecuencia, personería jurídica al men.,. 
cionado establecimiento bancario que se es
tablece en esta Capital. 

28-Habiéndose justificado por los emplea
dos ele la Oficina ele Recaudación del Ria
chuelo, D. Luis Briones, D. Juan Valero, D. 
Dalmiro V. Rubios, D. Emiliano Belisle y D. 
Roclolfo Hidalgo, separados por decreto fe
cha :23 ele Agosto pasado, que la falta cau
sante de la separación de sus respectivos em
pleos l'ué cometida por ignorancüt del proce
dimiento á seguir; dáse por compurgada la 
!'alta cometida por dichos empleados con el 
tiempo que han permanecido separados ele 
sus empleos y repóngase en sus puestos á 
los mismos. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Q, É l. PÚBLICA 

RESOLUCIONES GENERALES 
JUSTICXÁ Y CULTO 

Enero 

16-Concédese al Escribano Sr. Tristán M. 
Almandos, abscripción que solicita al Regis
tro núm. 3 á cargo del Escribano D. Juan 
Bautista Cruz, con sujeción á la responsabi
lidad conjunta que la citada Ley establece. 

;¿7-De acuerdo con el dictámen del señor 
Fiscal rle las Exmas. Camaras de Apelar.ión 
de la CapitaJ y teniendo en cuenta el mérito 
del proceso traído á la vista, del que resulta 
que por lo menos á los efectos del indulto, 
puede considerarse el condenado Daniel Al
serano c'Jmprendido en la parte final de lo 
dispuesto por el Inciso 1" art. S·I del Código 
Penal, Indultase al reo Daniel Alserano la 
pena de penitenciaría por tiempo indetermi
nado que le fué impuesta por el Juez del 

Febrero Crimen Dr. Perez, y librese oficio á la Direc-
7-Concédese al Escribano D .. Juan Carlos ción ~e la Cárcel Penitenciaría para que el 

Ponce, la, abscripción que solicita al Registro 1 agracHtdo sea puesto inmediatamente en Ji-
núm. 8 á cargo del Escribano D. Alfredo c. beg!ad. . . 
Pon ce, con sujeción á la responsabiltdacl con- 1 ~:-De conformtdacl c~n lo que dtspone el 
junta que la citada ley establece. artt~ulo 20 ele la_Ley numero :!219 ele 15 de 

10-Concédese al Escribano don .Juan Enri- Nonembre del ano pasado; en uso de Ja fa
co, la adsccripción al Registro núm. 1 de Co- cultad que el mism?. ac~1ercla al Poder Eje
mercio, á cargo del Escribano don Sinforoso cuttvo, Y en atenc10n a la~ razones en que 
Molina, con sujeción á la responsabilidad con- se funda la prec~dente soltcttud; se. re~uel
junta que la citada ley establece. ve acordar al ~~nor MarCial Lebron, JUbtlado 

10-En mérito de Jos informes producidos. por Ley especwl del Honorable. Congreso, 
y en atención á.que el recurrente manifiesta p:omulgada_con fecha _21 de SetJ~mbre del 
que se ausentará Inmediatamente del país; in- expresado ano, el permrs,o que solrcrta para 
dúltase el tiempo que le falta para cumplir permanecer er!... el. extranJero durante el tér
su condena al reo Gaston Chavaneix, y libre- mmo de un ano a contar desde esta fecha. 
se órden á la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaria á fin de qlle el ag-raciado sea puesto in
mediatamente en libertad. 

10-Concédese al Escribano don .J. Gonzalez 
Cané, la adscripción que solicita al Registro 
núm. 16, á cargo del PRcribano don i'dariano 
B. Echenagucia, col! '· ,:,;., .vil á la responsa
bilidad conjunta que la citada ley establece. 

18-En vista de los informes producidos y 
atento lo dictaminado por el señor Procura
dor Fiscal de las Exmas. C. C. de Apelación 
de la Capital, indultase al reo Luccts Lescttno 
el tiem:oo que le falta para cumplir su con
dena, y librese oficio á la Dirección de la Cár
cel Penitenciarilt para que el referido reo sea 
puesto en libertad. 

JUarzo 

Mayo 

20-Concédese al Escribano D. Antonio C. 
Rodríguez "u adscripcricron al Registro N° 
51, a cargo del Escribano D . .José A. Villon
ga, con sujeción á la responsabilidad conjunta 
que la citada Ley establece. 

Junio 

14--ConfirmaEe el nombramiento del Dr. 
D. Manuel A. Rueda, para .Juez de Paz de la 
Sección de Belg-rano, hecho en Comisión por 
Decreto de 10 de Febrero del corriente año. 

26-Concédese al Escribano D. PedroRivero, 
h adscripción que solicita al Registro N° 13 
de la Capital, á carg-o del Escribano D. Aris-

21-Concédese al Escribano D. Andrés Camlle, tides l. Bazin, con sujeción a la responsabi
l.a adscripción que solicita al Registro N" 52 lidad conjunta que la citada Ley establece. 
a ?argo cl.el Escr·ib<tno D .. Luciano. Peteih con 27-A contar desde el 1" de .Julw próximo, 
S~Jecron a la responsabrl!liad COII.JUI.Ita quJ la l acuérdase el g-oce de una beca .. en la Escuela 
cJtada ley establece. i\ormal de Maestros de Santiago del Estero, 
. 21-Inilúltase al reo :\Ianuel Hansen, el al señor Francisco Segundo VeJez. 

trempo qu:o le falta para cumplir ia. pena de r 27-Concédese al Escribano D. Luciano Pe
un año de . prisió!l impu~sta por sentencia [ t~;ilh, la adscrip~ión .al Registro Mer~antil 
del_ .Juez _rtel Cnmen ~er~or Perez: lrbrese. ?\ 0 2 de esta Caprtal a cargo del Escribano 
oficiO al Drrector de la Cu.;el Pemtenciaría /li. Andrés R. Terry, con sujeción á la res
para que el agraciado sea pues-to inmediata-¡ p msabi!idacl conjunta que la citada Ley 
mente en libertttd. e:otablece. 
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Agosto 

25-Habiéndose llenado los requisitos ex1g1-
clos por la Ley ele Noviembre 12 de 1886,concé
dese al Escribano D. Enrique Mascias, la ads
cripción que solicita al Registro No 20 ele esta 
Capital, á cargo del Escribano D. Dalmiro 
Magan con sujeción á la responsabilidad con
junta que la citada Ley establece. 

Septiembre 

7- Habiendo llenado los requisitos exigidos 
por la Ley de Noviembre U de 18813. caneé
dese al Escribano D. Miguel A. Diaz, la ads
cripcion que solicita al Registro N° 16 de la 
Capital, á cargo del Señor Escribano Don 
Pedro J. Rivero, con sujeción á la responsa
bilidad conjunta que la citada Ley establece. 

SO-Habiéndose llenado los requisitos exigi
dos por la Ley ele Noviembre 12 de 1886; 
concédese ai Escribano D. Félix Martinez, la 
adscripción que solicita al Registro N° 28, á 
cargo del Sr. D. Manuel F. Sanabria, con su
jeción á la responsabilidad conjunta que la 
citada Ley establece. 

30-Habiénrlose llenado los requisitos exigi
dos por la Ley de Noviembre 12 de 1886, 
concédese al Escribano D. José M. Gonzalez, 
la adscripción que solicita al Registro N° L10, 
á cargo del Sr. D. Laureano M. Carballeda, 
con sujeción á la responsabilidad conjunta que 
la citada Ley establece. 

.Noviembre-

5-Vista la precedente comunicación y el 
clictámen ele la Exma. Cámara de Apelación 
en lo Civil, acéptase la renuncia interpuesta 
por D. José Gonzalez Cané, del carg·o de Es
cribano adscripto al Registrv núm. lG de la 
Capital que regentea el Sr. Escribano D. 
Mariano B. Echenagucia. 

6-Vistas las precedentes comunicaciones, 
y habiéndose llenado los requisitos exigidos 
por la ley ele Noviembl'e 12 de 1886, queda 
aceptada la renuncia interpuesta por D. An
tonio C. Rodríguez del cargo de Escribano 
adscripto al Registro núm. 51 de esta Capital, 
que regentea D. José A. Villalonga, y caneé
dese en su reemplazo dicha adscripción al 
Escribano J. G. Cané, con sujeción á la res
ponsabilidad conjunta que la citada ley es
tablece. 

8-Habienrlo llenado los requisitos exigidos 
por la Ley ele Noviembre 12 de 1886, cuneé
dese al Escribano D. Vicente Etcheverry, la 
adscripción que solicita al Registro N° 14 de 
la Capital, que se halla actualmente á cargo 
del Escribano D. Cárlos Varangot, con su
jeción á la responsabilidad conjunta que la 
citada Ley establece. 

19-Vistos los informes producidos, Indúl
tese el tiempo que le falta para cumplir su 
condena, al reo Pedro Ramirez, líbrese las 
órdenes del caso á fin de que el agraciado 
sea puesto en libertad á la brevedad posible. 

30-Concédese al Escribano Don Manuel 
Lacasa, la adscripción que solicita al Regis
tro N" 1° ele la Capital, á cargo de Don José 

Victoriano Cabra!; con sujecwn á la respon
sabilidad conjunta que la citada Ley establece. 

30-Eu atención á los informes procluc:dos 
Inclúltase al reo Hilario Dominguez, el tiem
po que aún le falta ptlra cumplir su condena, 
y líbrese órden á la Dirección ele la Caree! 
Peuitenciaría, á fin de que el agraciado sea 
inmediatamente puesto en libertad. 

INTRUCGXÓN :PÚBLlCA 

Enero 

2-A contar desde el ¡o de Marzo próximo 
acuérdase el goce de becas en la Escuela Nor
mal de Profesoras de la Capital, á las siguien
tes señoritas: Clrtra Marquez, Irene Tello, 
Antonia Maggi, Celia Zeballos, María E. Arana, 
/1.na Baez, Luisa. Marini, Mercedes Pallette, 
Elvira Lopez, María Noli, Delht Arauz, Cata
¡¡ na Brand t, Mercedes Manzanares, Delfina 
Miranda, Lila Boix Fiera, Maria Elena rle la 
Cuesüt, Aurora Almendros, Ana Silva Rua, 
Mercedes Pastor, Matilcle Soto y Pastora Ri
vadeneirtl. 

9-Acuérdase una, beca en la Escuela Nor
mal de Maestras tle Salta á la Sta. C. El vira 
Janzi, á contar desde el ¡o de Mayo próximo. 

9-- En conformidad con lo dispuesto por el 
art. 9 del Plan de Estudios vigente en las 
Escuelas Normales y de acuerdo con lo in
formado por la Inspección de Colegios Nacio
nales y Escuelas Normales; confiérese el títu!o 
de "Maestra Normal" á las siguientes ex-a
lumnas de la Escuela Normal de Maestras del 
Uruguay que con arreglo al plan vigente han 
terminado sus estudios profesionales:-Stas. 
Ana Aranguren, Juana B<tlado, María Bernas
coni, Ros<t BaJ•di, Rosa Colombo, Angela Ca
sarini, Maria Cordero, Josefa Calvento, Caro
lina Echairle, Eloisa Goneche, Zelmira Herrera, 
Dorila Miñones, Vicenta \Vallet. Confiérese a 
las <ex-a.lumnas nombrarlas los diplomas co
rre3pondientes, los que una vez anotados en 
el registro respectivo serán enviados á la 
Directora de la mencionada escuela para su 
distribución. 

21-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
mal de Maestras de Santiago. del Estero á la 
señorita Rómula Santillan acuérdase igual
mente una beca en la Escuela Normal de 
Maestras de San Juan á la Sta Elisa León. 

Febrero 

3-Acuérdase una beca en la Escuela Nor
mal de Maestras del Uruguay á las señoritas 
Teresa Pirovano, Paulina Razut, Juana Ra
mirez, Peregrina Calvo, Justa Gonzalez. Ma
ria Rivero, Regina Carboni, Isabel Menditegui, 
y Carlota Reron. 

6-Acuérdase á la Sta. Elena Torello, el 
g·oce de una beca en la Escuela Normal Mix
ta de la ciudad ele Mercedes, á contar desde 
el 1 ele Marzo próximo. 

7-De acuerdo con lo informado por la 
Inspección de Colegios Nacionales y Escuelas 
Normales y d.e conformidad con lo que esta
blece el artículo 9° del Plan de estudios vi
jente; confiérese el titulo de Maestra Normal 
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á Jn,s siguientes ex-alumnas de la Escueln, la Normal de Maestras de Córdoba, á las Stas. 
Normal de ?viaestras de Corrientes que con Constn,ncia Ortiz y Elvim Schiavino, á contar 
arreglo al phw vijente hn,n terminado sus desde el ro del corriente. 
estudios profesionales; Señoritas Delicia Baro, 0-A contar desde el 1 o del corriente, 
Luisa Casco, Isabel Vera, Adela Corra.Jes, acuérdase el goce rle una beca en la Escuela 
Dolores Escobar, Florentina Oauna, Amalia Normal de ;vra.estras de :M:endoza, á las Stas. 
Iraola, Dolores Jara, Celina Lotero, :Mercedes René y Esperanza Calderón. 
Mend10ndo, Maria Pomar, Cir'htca Romero. H-Confiérese el título de "Profesor Nor
Ro;;a Bettori, Adela Sicanl, Eloisa Torrent, mal" A los siguientes alumnos de la Escuela 
Ninfa Sercal, Delia Vera y Justa Zaragoza. 1 Normal de Profesores de la Capitul, que con 
Expídase a las ex-alumnas nombradas los di- arreglo al Plan respectivo han terminado sus 
plomas correspondientes los que una vez ano- estudios profesionales á los Señores: Pedro 
tarlos en el registr·o respectivo serán enviados Carimati, Antonio Sanguine.üi, 1Ielchor B. 
a la Directora de la mencionada escuela para Sanchcz, .Juan A. Quintana, Camilo Salinas, 
su distribución. Arturo García, Aparicio y Jorge A. Susini; 

:20-A contDr desde el 1° de i\Iarzo próximo y el de Maestro Normal á los Señores: Tristan 
acuérdase el goce de una beca en la Escuela 1Iautlle, .Jaime Ag·üero, Antonio Rodríguez, 
Normal de Maestras de Santiago del Estero, Dallniro ViaJe y Luís BrignardeUi. Expídase 
á la señorita Carmen Santillan. á los ex-alunos nombrados los diplomas co-

23-Resultando ele la antecedente nota del rrespondientes, los que una vez anotados en 
Director de la .E,;cuela Normal de Profesores el Registro respectivo, serán enviados al Di
del Paraná, que los <llumnos maestros que rector de la menciormda, Escuela para su 
en la misma se expresan han cursado satis- distribución. 
factoriamente el flo año de estudios normales 14-A contar desde el 15 del corriente, 
y se eucuentran en las condiciones exigidas acuérdase á la Sta. Pauht Fernández, el goce 
por el articulo 20 del Decreto de 31 de Di- de una beca en la Escuela Normal de Maestras 
ciembre del aíio pasado estableciendo el NueYo del Uruguay. 
Pla,n de Estudios paru, las Escuelas de la H-Acuerdnse al Sr. Pedro Calvasini el goce 
Nación; eonflérese el título de "Profesor de una beca en la Escuela Normal de Maes
Normal" á los si!.mientes alumnos de la Es- tros de Córdoba. 
cuela Normal de. Profesores del Paraná, que 16-Acuérdase á la Sta. Delia E. Pekins, el 
con arreglo al Plan anterior y á las disposi- goee de una beca en la Escuela Normal de 
ciones del articulo 20 del nueYo Plan han M<lestras del Rosario. 
ternunado sus estudios prefcsionales: Seres. r5-Acuér;lase ;l las Stas. Nelie Glover y 
José J. Arce, Avelino C. Herrera, Fidel H. Any Glover, el goce de una beca en la Escuela 
Bazan, Felipe .J. Castellm10s, .Justo V. Bulbuenu, Normal <le Maestras del Rosario. 
Angel .J. Ortiz, Luis .J. Duclós y Oetavio A. 19-Acuérdase el goce de una beca en la Es
Martearena. Y el de '·Profesora Normal," á cuela Normal de Profesores de la Caprtal á los 
las Stas. Macedonia A. Amavet, Justa .J. Go- jóvenes Luciano Robet, Salvador Natale,.José 
mez y !\Iari<t F. Errazquin. Expídase á los Y esta Reyes, Maria Salinas, 1\gustin Maniglia, 
ex-alumnos nombrados el Diploma corres- i\fanuel Cutrin, Teodoro Gomez, i\Iartin Villa
pondiente, los que una yez anotados en el fa.ñe, Héctor Zambra, Félix Salomone, Lorenzo 
registro respectíYo, serün enviados al Direc- Berualó, Arturo Reyes, Adolfo Conde, Daniel 
tor de la citada Escuela para su distribudón. Brunatti, Manuel Paz, Eduardo Gomez, José 

Crreta, Cárlos Ginepso, Tomás Gallardo (hijo) 
JUarzo y A velino Benitez. 

HJ-Acuérdase el goce de una beca en la 
2-De acuerdo con lo informado por la Escuela Normal de Maestras de Córdoba, á ht 

Inspección, declárase vacante el puesto de Sta. Rosa Perez. 
P~ofesor;l del Ü" Grado ele ht Escuela de W-A contar desde el ¡o del corriente, acuér
Aplicación de la N. de Maestras de Santiago dase el goce de una beca en ltt Escuela Nor
del Ester·o, cu~·o nombramiento recayó en la mal de Profesoras de la Capital á las siguien
Sta. i\Jaria Rotiríg-uez y nómbra:se para de:sem- tes Stas. Carolina Lucadamo, Leonor Loustalet, 
peñarlo, ü. contar desde el ¡o lle Abril pro- .Taduta Gutierrez, Maria D. Hiriart, Angela 
ximo, á la Sta .. Justa P. Hcrnalli.lcz. ZabaletCl, Amalia Mallé, }faria C<~ucina, Aurelia 

2-Acuérdase ,·,las Señoritas Amalia Heppcr Fay, }\l;wuela Durand, .Julia LaJJ'it, Margarit<L 
y .Tosefi11<1 Mora, el goce de una beea en la Durad, Maria Buciell, Mat'ia Luisa Fernández, 
Escuela Normal ele Maestras de San Luís. .Justimt Vela, Estel<l. Combes y Teresa Lü

G-Acuerdase á la Señorita i\laria Adela clunan. 
Brindan, el goce ele una beca en la. Escuela :22-Acuérdase el goce de una beca en la 
Normal de Maestras de Córdoba. . Escuela Norma.! de Profesare;,; del Paraná, al 

8-Acuérdase una beca en la Escuela Nor- Sr. Fortunato Velasco. ~~ 
mal Tviixta, de Mercedes á la Señorita Lucila 23-Acuérdase á los señores Alejandro Pino ·' 
Niño Gctrcía. y Clemente Blanco, el goce de una beca ~n .J 

8-A contar desde el ro del actual, concé- la Escuela Normal de J\faeEtros de San Lms. .'J 
dese e~ goce de una beca en la Escueht Nor- 23-Acuérdase á la Sta. María Talbot, el 
mal de Maestras del Uruguay, á la Señorita goce de una beca en la Escuela Normal de 1 

Concepción Sca:vpatura. .• Maestras del Rosario. . ¡1 

D-Acuérdase el goce de beca en la Escue- 24-Conflérese el título de Maestra Normal 

1 
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á las Stas Sofía Sóhle y Antonia Cnrutchet! mal de Profes01·a::; de ht Capital, que con 
que con arreglo al Plltn respectivo, han ter- arreglo al Pl<U1 vigente, Imn terminado sus 
minado sus estudios prol'e~ionales en l<t Es- estw.lios profesionales, Stas. Ota.mitla Torcelli 
cueltt Normal de C\Iaestras tlei Rosario. Y Cúrmen Barlnro, y expidase ú l<ts ex-alum-

:Ji-Confiérese el titulo rle ··:\Iaestra Normal" nas nombradas los diplomas correspou,lien
á hts sio·uientes alumn<LS LlC lec Escueb .\Ior- tes, los que una vez <woütdos en el n..egistro 
mal de '?..Jaestras de Córdoba, que con arreglo respectivo, serán enviaclos <t ]¡¡, Directora de 
al Plan vio·ente han terminado sus estudios la mencionadct Escuela partt su distribución. 
profesionales: Stas. :'vl<11'in, .Tulia Honc¡u~t, C\Ia- G-Acuérclase ú la Sta. Doriln, Srtnchez el 
ría LubtL Diaz, i'vhtrtina S. Fwrro, l\Iarm Ana goce ele utm becct en ht Escuelct Normal de 
L<1porte, Luisa C. Moyano, Cliu•a S. Olmos, .\Iaestras de Corrientes. 
Rosalia H. Olmos y Purél C. \Valter. Expid<tse 0-Acuérdase ú l<t St<t. Mónica Martinez el 
á las ex-alumnas nombnvlas los lliplomas goce de lHl<L beca en la Escuela Norm;tl :Vlix
correspondicntes los qne una vez arl<)Lulos ta de San .\Iicolás. 
en el Registro serán envi<tclos a lit Directora 7-Aeuórrlm;e al St'. Fl'ancisco LftSC<tno el 
ele ltt menciona([a Escuela p<era su distribuci0n. goce ele una beca en la Escuelct Normal ele 

2G-A contar desde el 1° del corriente, li.Iaestros rle Córdoba. 
acuérdase á ln, señorita Dolores Romero, el 10-Confiéresc el titulo ele Maestra Norm<tl 
goce ele una beca en la Escuela Normal de á las siguic;ntes alumnas de la Escuela Nor
Maestras del Uruguay. mal de la Cttpital, que con arreglo D,l plan 

27-Confiérese el título ele i\Iaestra Normal respectivo han te¡·minado sus estudios pro
á la señorita ,Tustina F;wan, Isabel Hernúndez, fesional<)S: Sta:::: . .Tnana Llamas, Hermini<t Vaz
Ester Monastel'lO, Angelina Caltleron y Paz Vi- quez, Celin;t l\Ialdones y Feliciana Bustos; y 
llavicencio, que con arreglo al Plan respeeti\'O expidase ~l las alumnas nombradas los di
han termiuatlo sus estudios profesionales en plomas correspondientes, los que una vez 
la Escueht Normal de i\Iaestras de la cimhul a noüHlos en el Registro respecti Yo, serán en
de Niencloza. Expidansc á las ex-:tlnmna,; viados á la Directora de la mencionad;t Es
nombradas los diplomas correspon(lientes, los cue.ht pn,ra su distribución. 
que una vez anota(los en el Eegistro serán 10-A contar tlesrle el 1" de Marzo próxi
enviados á la Directora de ht mencionada mo pasaüo, concédese el goce de una becct 
Escuela para su entrega. en la Escuela 01ormal l\lixüt de Prol'esores 

tlel Param\, á los Sres . .José .Jaime y .Juan R. 
Abril Bonastre y el de media bec<t á D. Amaüeo 

Auchter y á la;, Sta.s. Yole Zolezzi, Sebastia-
2-Acuérdase á la Sta. Corin:t Contreras, na Lopez y .Joaquina Rodríguez. 

el goce de una bec<t en la Escuela N orrnal 11-Acuérdase á la Sta .. Juana M abe el go-
Mixttt de San Nicolás. ce de una beca en la Escuela Normal de 

2-Acuérdase á la Sta. Nicanor<t A. Payan i\Iaestras de Corrientes. 
el goce de una beca en la Escuela Norn1<1l IZ-Confiérese el titulo tlc Maestra Xormltl 
Mixta de San Nicolás. á la ex-alummt de la Escuela Normal de 

2-Acuérclase al Sr. Severo Correa el goce Maestras de Santiago del Estero, Sta. Auris
de una beca en la Escuela Normal de Maes- tela Bravo, r¡ue con arreglo al Plan respec
tros de Catamarca. tivo ha terminado sus estudios profesiona-

2-Acuérdase al Sr. Jorge .J. Oxley el goce les, y expidase á la ex-alumna nombrada el 
de una beca en la Escuela Normal de Maes- diploma corresponLliente, el que una vez ano
tros de Santa-Fé. tado en el Registro respectivo, será enviado 

3-A contar desde el 1° del corriente con- á la Directora de la mencionada Escuela pa
cédese á la señorita Betsabé Oviedo el goce ra su entrega. 
ele una beca en la Escuela Normal de Maes- 12-Confiérese el titulo de ·Maestra ~ormal 
tras de San .Juan. á las siguientes ex-alumnas de la Escuela 

3-Acuérclase al Sr. Tristan Fernandez el Norm;tl de :VIaestras de La Rioja, que con 
goce de una beca en la Escuela Normal de arreglo al Plan respectivo han terminado 
Maestros de Córdoba. sus estdios profesionales: Sttts. Clodulfa Ozan, 

4-Acuérdase á la Sta. C11.rlota Aparicio, el Celia Pelliza y Hosaura Vera, y expidase á 
goce de una beca en la Escuela Normal de las ex-alumnas nombradas los diplomas co
Ma.estras clb .Jujuy. rrespontlientes, los que, una vez anotados 

4-Confiérese el titulo de P!'ofesor y illaes- en el Registro respectivo, serán enviados á 
tro Normal respectivamente á los Sres. Eu- la Directora ele la mencionada l!;scuela, para 
sehio S. Gorbea y Faustino Palavecino que, su oponmm distribución. 
con arreglo al Plan respecti\'O, han termi- 12-Cofiéresc; el titulo de Profesora Normal, 
nado sus estudios profesionales en la Escue- á las siguientes ex-alumnas de lit Escuela Nor
Ia Normal ele Prof'esores de la C<tpital y ex- mttl '.le Peof'esoras de l<t Capital, que con 
pillase á los ex-alumnos nombrados los di- a:ITeglo al pl<m respectivo, han terminar..lo sus 
plomas correspondientes, !os que una vez estutlios profesionales; señoritas Peregrina C<1-
anotados en el Registro respectivo, ser<in mogli, ~l<t!'ia V. Campos, Arcelia F. lJelgarlo, 
enviados al Director de la Escuela citada, Phibe Lagos, Balüomera C\L Yiartirena, Maria 
para su oportuna clistribuci6n. 1 Olivera, :'.Jctria C. Perotti y Maria D. Soto y 

G-Confiérese el titulo de Maestra Normal¡ expirlase á las alumnas nombradas los Lliplo
á hts siguientes alumnas ele la Escuela Nor-' mas correspondientes, los que una vez ano-
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tados en el Registro respectivo, seran enviados goce de una beca en la Escuela Normal de 
á la Directora de la mencionada Escuela para' Óórdoba. 
su oportumt distribución. 28-Acuérdase el goce de una beca en la 

IG-Acuérdase a la. señorita Loreto Agüero, Escuela Normal de Maestras de San Luis, á 
el goce de umt beca en la Esc11ela Normal de la Srta. Isabel Miranda. 
Maestras de la Rioja 28-Acuérdase el goce de una beca en la Es-

16-Acuérdase á la señorita Elena Barguña, cuela Normal Mixta de la ciudad de La Pla
el goce de una bectt en la Escuela Normal de ta, á las Srtas. Emilia y Elena Espinosa. 
Maestras del Rosario. 28-Acuérdase el goce ele una beca. en la 

16-Aeuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Maestros de Santiago del 
Escuela Normal Mixta del Azul, á la señorita Estero, al jóven Víctor Righetti. 
Matilde Abeberry, y al Sr. Juan Vilaseca. 30-Acuérdase el goce de una beca en la 

17-Concédese el goce de una, beca en la Escuela Normal de Mn,estns de Córdoba, á 
Escuela Normal Mixta del Azul, al Sr. Cár!os la Sta, Maria Iramain. 
Lamarque, y concédese igualmente el goce 
de una beca en la Escuela Normal Mixta de 
Mercedes á la señorita Benigna Llauderal. 

:i\Iayo , 

20-Acuérdase el goce de una beca en la 1-Acuérdase el goce de una beca en la 
Escue~a Normal de Maestros de Corrientes, á Escuela Normal ele Maestras de Jujuy, á la 
los senores José Gallardo, Ulises Bottari y Sta .. Julia Gomez. 
Pedro Silva. 2-Acuérdase el goce ele una beca en la Es-

21-Acuénlase á la Sta. Ramona Alvarez, cuela Normal ele Maestras del Rosario á Jn,s 
el goce de una beca en la Escuela Normal de Stas. Marht E. Villaroel, Tomasa Loiza y Car-
Maestras de Córiloba. men Burmená. 

23-Acuérdase al Sr. Alfrerlo Rodríguez, el 2-Acuérdase el goce de una beca en la 
goce de una beca en la Escuela Normal de Escuela Normal Mixtlt de la ciudad de Mer-
Maestros de Córdoba. cedes, á la Sta. Rogelia Salaverry. 

23-Acuérdase á la Sta. Marü1 Navarro, el 3-Acuérdase el goce de una beca en la 
goce de una beca en la Escuela Normal de Escuela Normal de Maestras de Santiago del 
Maestras de Córdoba. Estero, á la Sta. !'daría Gutierrez. 

23-Acuénla,se á la Sta. Armelina .Jofré, ti 3-Acuérdase el goce de una beca en la 
goce de una beca en la Escuela Norm<tl de Escuela Normal de Maestras de San Juan, á 
Maestras del Rosario. la Srta. Amalia Menendez. 

23-Acuérdase á la Sta. Juana Oro, el goce 3-"\cuérdase el goce de una beca en la 
ele una beca en Ja Escuela Normal de· Maes- Escuela Normal de Maestras del Rosario, á 
tras de San .Juan. la Sta. Margarita Gonzalez. 

23--Acuérdase el goce de una beca en la 4-Acuérdnse el goce de una beca en la Escue-
Escuera Nor-mal de Maestras de Corrientes, á la Normal de Maestras de Corrientes, á la 
las Stas. siguientes: Mercedes Enr1quez, Alba Sta. Zulema Camogli. 
Sotero, Joaquimt Ramirez, Filomrna Miranda, 4-Confierese el titulo de "Maestra" á las 
Graciosa Lavigne, Luisa Semovi!le, Cármen siguientes ex-alumnas de la 'Escuela Normal 
Berizo y Rosa Airaldí. de Iviaestras de Catamarca, que con arreglo 

23--Acuérdase á la Sta, María Luisa Sala, al Plan respectivo han terminado sus estu
el gor:e de una beca en la Escuela Normal dios profesionales: Stas. Matilcle Acuña, Iso
de Maestras de MendoJ.a. lina P. Carranza, Raquel Paez, Teresa Sanchez 

25-Acuérdase á la Sta. Betsabé Guzman el y Felipa Covarrubia, y expidase á las ex
goce de una bec<t en la Esctfela Normal de alumnas nombrados los diplom<1S correspon
Maestras en San .Juan. dientes, los que una vez anotados en el Re-

20-Acuérdase el goce de una beca en la "istro respectivo serán remitidos á l<t Direc
Escuela Normal Mixt;t de San Nicólas, á las tora de la mencionada Escuela para su dis
Stas. Secundina Peralta, Rosa Pazolo, Julia tribución. 
Fraverso Montero, C!otilcle Bores, Margarita 4--Acuérdase el goce ele una beca ~n la Es
Moyana, Dionisia Zapata, lvionica Saliné, :\!aria cueht Normal de Maestros de Córdoba a los Srs. 
Luisa Yole, y el Sr. Manuel A. Menendez. José Tocaimasa, Francisco Ayllon, Arturo .Ja-

25-Acuérdase el goce de una bec<t en la glial'i, :\Ianuel Di<Lz, Gerónirno Argi.iell?, L~i
Escuela Normal de Maestros de Córdoba, al sa Elanes, .Juan Aymerich, Felipe D1renzw, 
Sr. D. Manuel Macie!. Alfonso Lancelle y Moisés Graniello. 

2::5-Acuérdase <t la Srta. l~tlela Cordeiro, 7-Acuérdase el goce de una bec<t en la Es-
el goce ,[e un<t beca en la Escuela Normal cuela Normal de Maestros de Mendoza al Sr. 
Mixta de La Plata. ,Julíó C. Zavala. 

2G-A contar desde el 1 o ele Mayo próximo, 7-Acuérdase el goce de beca en la Escue-
acuérdase el goce de una beca, en la Escueht la Normal Mixta ele San Nicolás al joven D. 
Normal de Maestras de San Luis, á lit Srttt. Ricardo Blamey, .Y á las Señoritas Maria Ve-
Clarisa Sarmiento. ra Y Ana Blamey. 

. 8-De acuerdo con lo aconsejado por la Ins-
27-Acuerdase el goce de beca en la Esct;e-, pección de Colegios Nacionales y Escuelas ~or

la Nonn<l:l de Maestras de Tucuman, á .as llL:>'~. se resuelve aprobar el nombrctmiento 
Stas. Sofla Alvai'ez y Rebeca Rumker. \de Profesores sustitutos hechos por el Direc-

28-Acuérdase á la Srta. Elena Sufloni, el tor de la Escuela Normal Mixta ele Río Cuar-
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to y á contar desde el 1° de Marzo próximo 
pasado en los profesores Sres. EJoy I. Loper, 
y Luis J. Duclós, para. t~est,mpenar prov¡so
riarnente las clases de Hllomtt NaciOnal y Ca
ligrafia que tenía á su cargo el ex-Profesor 
D. Federico R. Alvarez y nombrar al Sr. D. 
Luis Onetto para secvir en propiedad dicha 
asignatura. . . 

11-En vista de lo mamfestado en el 111for
me precedente de la Inspección de Colegios 
Nacionales y Escuelas Normales, confiérflse el 
titulo de "Maestra Normal" á la Sta. Domin
ga Lopez, que con arreglo al Plan respetivo, 
ha terminado sus estudios profesionales en la 
Escuela Normal de Profesoras de la Capital, 
y expídase el diploma correspondiente. 

14-Acuét'llase el goce de una beca en la 

23-Acuerclase el goce de una beca en la 
Escuela Normal.de Maestros de Jujuy al 
alumno Geróninío Quintana. · ' 

'2G-Acuenlase el goce de una beca en la 
E~cuela Normal Mixta ele San Nicolás á las 
Stas. Emilia Pombo e lsolina Castellar. 

:-z9-A contar desde el 1° de Junio próximo 
acuérdase el goce ele una beca en la Escuela 
Normal Mixta ele Mecedes, á la Sta. Josefa 
Bonnet. 

30-A contar desde el lo de .Junio próximo 
acuérdase el goce de una beca en la Escuela 
Normal de \laestrns de San Luis, á las Stas. 
Rosario Sos~1 y Cruz Sosa. 

Junio 

Escuela Normal de Maestros de la Rioja, á los 1-Acuérdase el goce ele una beca en la 
Sres. Ramón Dávila, Cástulo Nieto, Domingo Escuela. Normttl de Mtwstras del Rosario, á 
Huniken, Pablo A. Clmncalay, Santblio N. las alumnas Isctbel Delgado y Maria Rojas. 
Lu,jan, Peregrino Contrems, Cát'los Marchante, 1-Acuérclase el goce de una beca en la, 
Félix M. Guen'ero, StdJino Sarmiento, Eulo- Escuela Nonwtl de Salta á las Stas. Adelina 
gío Bazan, Belisario Brizuela, .José V. Bazan, Teran y Emilia Teran . 
.José Simón Nievtt, Ernesto Busto, Serafin Sa- 1-/I.CUél'<lase el goce de una beca en la 
lazar y Vicente J. O campo. E~cnela Normal de :'o.laestros de San Luis, á los 

1G-Acuérdase el goce de una beca en la señores Belisario Aguirre y Antouio Pereira; 
Escuela Normal de Maestro~ de Santa Fé á y en la de maestras el de igual beneficio, á 
los Sres. Sebastian 1!. Arellano, Leonid<tS Lo- ltt seño1·iüt Clara Femanüez. 
za, Eustaquio S. Quinteros, Martín N. Paniza, 1-Acuérdase al jóven D. Víctof'io Ferrari, 
Casia11o B. Pereyra, Edmtt'Llo S. Pereyra, Már- el goce de la beca que ocupa.btt en el Insti
cos B. Amado, Carmelo Aguiar, Domingo Al- tuto Nacional de Sordos-Mudos el ex..,alumno 
varez, Juan Alvarez, Juan B. Alia:1, Luis Ger- D. Felipe Ruiz. 
man Antille y Manuel E. Frutos. '1-Acuérdasc, el go•;e de una beca en la 

15-A contar desde d ¡o de Junio próximo, Escuela Normal de Maestros ele Jujuy, al alum
acuérdase el goce de una bectt en la Escuela no N<Lpoleou (·hdlardo. 
Normal 11ixta de San Nicolás, á las Señoritas 4-Acuérdase el goce de una beca en la 
Lola Ubicla, Luisa Montes, Luisa Felipe, .Jua- Escuela Normal de Maestras ele Salta, á la 
na M. Vizcayas, Manuela Felipe y Maria Gar .. señorita Mercedes Sanchez. 
cia Reynoso. 4-Acuérdase el goce r.le una beca en la 

lü---Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal de Jvlaestros de San Juan, al 
Escuela Normal de Maestras de Corrientes, á alumno .Juan Ramon O!guin. 
la Sta. Elena Lopez. 5-Acuérclase el goce de una beca en la 

lG-Acuérdase á la Sta. Cármen Avila, el go- Escuela Normal de Maestras de Catamarca á 
ce de una beca en la Escuela Normal de la Sta. Celina Vera. 
Maestras de Tucum~m. 5-Acuérclase el goce de una beca en la 

lG-Acuérdase el goce de una beca en la Escuela Normal ele Maestros ele Santiago del 
Escuela Normal de Maestras de Santiago del Estero, al alumno Vicente Coral. 
Estero á las alumnas Cármen Yturbe, Luisa · G-Acuérdase al alumno Don Ramon Bena
Hi;rnandez, Cleofe Gimenez, Filomena Garcia, vides el goce ele la beca que ocupaba en la 
Ermelimla Castillo y Arsenia lb<tñez. Escueht Normal de l\Iaestros rle Córdoba, el 

18-Acuérdase el goce de una beca en la ex-alumno Don .Juan Moyano. 
Escuela Normal Mixta de San Nicolás, á la 7 -Acuérdase el goce de una beca en la 
Sta. Salustia11a Gimenez. Escuela Normal de Maestros de .Jujuy, á los 

19-De acuerdo con lo solicitado por la alumnos Delfin Torino, .Jesus Mora y Aristó
Directora de la Escuela Normal de Profeso- bulo San Ma1·tin. 
ras de la Capital y con lo informado por la 8-Acuérda.se el goce de una beca en la 
Inspección de Colegios Nacionales y Escue- Escuela Normal de ·Maestras de MenJoza, a 
Normales; confiérese el título de Maestra, Nor- la Sta. Blanca E. Fernandez. 
mal a ht señorita Bibiana Lopez, que con ll-Acuérclase al alumno David G. Aguirre, 
arreglo nJ Plan respectivo, ha terminado en el goce de la beca que ocupaba el Sr. Alfredo 
la menciona•.!a Escuela sus estudios profesio- Popiel, en la Escuela Normal de Profesores 
nales y e, pídase el diploma correspondiente. ele la Ca pita l. 

19--Acuérdase á la Sta. Dalmira Taboada 12 Acuérclase á la Sta. Cef'erina Stuart, el 
el goce de una beca en la Escuela Normal goce de una beca en la Escuela Normal de 
de Tucumán. · l\Iaestras de La Plata. 

23-Acuérclase el goce de una beca en la Es- 13-Acuérdase al Sr.ñor Manuel N. Beltran, 
cuela Normaí ele Maestros de San Juan, a los el goce de lllM beca en la Escuela Normal 
a:umnos Juan G. Lima, Víctor Segundo Sar- de Maestros de Santiago del Estero. 
miento y Domingo Cisneros. 1 13-Acuérclase á la Sta. Clementina Figue-
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roa., el goce de una beca en la Escuela Nor- At·agón, Rosa Décima, Eudosio Gutierrez, ele
mal de :\Iaestras de Cat<lmarca. met:te He~edia, .lose Molina, Pedro Zanotta, 

13-Acuérdase el goce lle una beca en la .lose Fernandez y Antonio Carrizo. 
EscuehL ~ormaJ de :\Iaestras de San Luis, ú 3-Atento lo mauil'e~tado por el Inspector 
la Sta. I'udalda Panelo. i de SeccJOn, Dr. Zul)laur e11 el wforme prece-

15-Acuérdase al Sr. Manuel Zambra!lo, el: tiente; se resuelve que ii contar desde el 7 
goce de una beca en la Escuela Normal :\Iix- de .Junio ültimo, queda separada Ja Sra. 
ta del Awl. Catalina Q. de Dominguez, del puesto de 

18-Acuérdase el goce de una beca en la Profesora de la Escuela de Aplicación de la 
Escuela Normal de Santiago del Estero á Jos Normal de :\Iaestras de Corrientes. 
alumnos All'om:o Castro, Diógenes Gomez, 5-Acuét•dase <t Ja Seílorita Encarnación 
Florentino Sayago, Clod<Jmiro Ruiz, .José Ro- Agote, el goce de una beca en Ja Escuela 
driguez, .José García Remijio Lasjio Lascano, Normal de Maestras de Catamarca. 
Eusebio Hoyos, Vieente Figueroa, Narciso G-Acuérditse el goce de una beca en Ja Es
Sil ve ti, Pedro .T. A vil a, Froil an Jturre, Heli- cuela de Maestros de San .Juan, al Sr. Ni co
sario Ruiz, .Juan S. Salvatierra, Froilan Len- lús Quirog;t. 
mes. 11-En vista de lo manifestado por el Ins-

18-Acuérdase el goce de m: a beca en la vector Secciona! Dr. Zu biaur, se resueJ ve: 
Escuela Normal ele Maestros de Sa11 Luis. á separar de su pues';o de Profesor de Mate
los alumnos P•"dro SunTe7:, Florencia Loaizas, máticas en la Escuela Normal de Maestros, 
Manuel R. Romero, Diego Espinosa, Celesti- Y de Aritmética en el Colegio Nacional de 
no Gabicct, Feleniaco Lucero y l\Iarcelino Cla- Corrientes, al Sr. Enrique Dominguez. 
veJes. 11-Resultando de la precedente nota de Ja 

!ü-Acuérclase á la Süt. María Escalada, D1reetora de la Escuela :\'ormal de Profeso 
el goce de una bec<e en la Escuela Normal ras_ de Ja Capital, que la alumna de 5o alío, 
de l\Iaestras de Santiago del Estero. Seuori ta Gregori<e Diaz, ha termin,ado sus 

lü -Acuénlase ú la Sta. Luisa Diaz, el go- estudios profesio11aJes de acuerdo eon Jo dis· 
ce de una beca en la Escuela Normal de puesto por el artículo 20 del Plan de estu
Maestras (le C<ttamarca. dios vigentes; Confiérese á Ja mencionada 

ID-Atento Jo manifestado en el informe alumna, el título de Profesora Normal y 
precedente del Decano de la Facultad de Cien- espídaseJe el diploma cotTespondiente, el que 
cias :\Iédicas de Ja Universidad de Cónlob<e; una Yez anotado en el Registro respectivo, 
Se resuelve adquirir dos ejemplares de la ~ere\ remitido ~L Ja Directora de l<t Escuela 
pieZ<1 automática trabnjad<1 en yeso y cera, uoml•rada para su entrega. 
representando el cerebro humano, de que es 11-Acuérdase el goce de una beca en Ja Es
autora Ja Sra. .Josefa Aguirre de VasiJicos, cuela Normal de i\Ltestros de Santiago del 
pagando por cadlt una de ellas Ja suma de Estero, al Sr. Al'cadio S. Di<tz. 
cien pesos nacionales, con destino al Gabine- JI-Resultando de la ¡)l'ecedente nota del 
te de Ja Facultad de Medicina lle Córdoba. Dtrector de Ja E. N. de Profesores de la Ca
Impútese este gasto al Inciso 13, Item 2, del pital, que el alumno del 3er año \'. Miguel 
Presupuesto vigente. ~l.. Molinero, ha terminado sus estudios pro-

21-Acuénlase á Ja Sta. 1~malia Ortiz, el fes10nales, de acuerdo con lo que disponen 
goce de una beca en la Escuela Normal de los artículos 19 y 21 del Plan de Estudios 
Maestras de Catamarc<t. Yigente; confiérese n.l mencionado alumno, 

22-Acuérdase al señor Clodomiro Torres, el título de Maestro Normal y esl)icütseJe 
el goce de una bec<1 en Ja Escuela Nacional el diploma correspondiente, el que una vez 
de Maestros de San .Juan. anotado. en el Registro respectivo, se remi-

25-A contar desde t;l 1° de .Julio próximo, tirá al Director de Ja Escuela nombrada para 
acuércbse el goce de u na beca en Ja. Escuela su entrega. 
Normal de Maestras de S<cn Luis, á Ja seílo- 12-Acuérdase á Ja Señorita Maria Luisa 
rita Matilde Dominguez. Quiroga, el goce de una beca en Ja Escuela 

Normal de maestras de Mendoza . 
• Julio H-Acéptase Ja renuncia interpuesta por 

D . .José L<tYandeyra, del empleo de encarga-
3-A contar desde el 1° de Mayo próximo do de lleYar Jos libros de Ja Cárcel Corree

pasado, acuérdase el goce de una beca eu la cional de la Capital, y nómbrese en su re
Escuela Normal de :\Iaestras del Ro~ario, á¡ emplazo al Dr. D. Luis Semino. 
la Señorita l\Iaría EuJogia Yillarroel. ],1-Ar.uérclase el goce de beca en ]a Escue-

3-Acuérdase el goce de una beca en la la Normal de Maestras lle Catamarca, á las 
Escuela Normal de Maestras, á Jas señoritas Seílorítas Delicia Ordoílez, Ester Mercado y 
.Jacoba Rodriguez y Dolores Martinez. Francisca Trujillo, J,! 

3-Acuér·dase el güce de una beca en Ja 1'1--Acuérdase el goce de una beca en Ja Et-
EscueJa Normal de Maestros de Catamarca, cueia Normal de :\Iaestros de Catamarca, a] 
á los alumnos l\IanuCJ Sosa del Valle, Segundo seílor D. Antonio Mercado. 
J. FuJas, _MeJitón Herrera y AdYertano VareJa. 16-Acuérdase una beca en la Escuela Nor-

3-Acuérdase eJ goce de una beca en Ja mal de Maestras de Catamarca á las señori
Escuela Normal de Maestros de Tucumán, á tas Clara Valles, Victoria Palacios y Vicenta 
los alumnos siguientes: Bernardo Nieva, An- Andrade. 
tenor l\1. Moreno, P. S. Arg;tñaráz, Simón 18-Confiérese el titulo de Maestro Nor-
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mal á los ex-alumnos de la E. N. de Maes- 23-Atento lo manifestado en la nota pre
tros de Tucuman: señores Conrado Fúnes, cedente del Rector del Colegio Nacional de 
Alejandro Alderete, E. Estanislao Vera, Au- Salta y de conformidad con lo que establece 
gusta A. Heberte y \Valdino Fernandez, y el el art. 7° del Plan de estudios vigente, se 
de Maestra Normal, á las señoritas Merce- resuelve: suprimir en el mencionado Esta
des Taro, Aurora Godoy y Dominga nachigue blecimiento, el curso de aleman de que es 
con arreglo á lo que dispone el art. 19 del Profesor titular D. Francisco Falb, quien 
Plan vigente que han terminado .oLb estudios cesará, á contar desde el 1° de Agosto pró-
profesionales. ximo, en el E>jercicio de sus funciones. 

18-Acuérclase el goce de una beca en la 26-Acuérrlase á la Sta. Adalgisa Gambini, 
E. N. de Maestros de Salta, ú los siguientes el goce de una beca en la Escuela Normal 
alumnos; Mariano Santibañez, Francisco Lo- de Maestras del Rosario. 
pez, Guillermo Juarez, .José ,Juarez, .Jorge Gu- 26-Acuérdase el goce de una beca en la 
tierrez, .Josué Gorrití, Pedro Forcada, Isaac Escuela Normal Mixta de Dolores al Señor 
Forcada, Celedonio Segundo Arroyo. Estarlislao Gonzalez. 

18-Confiérese el titulo de Maestro Nor- 27-Acuérdase el goce de una beca en la 
mal á los siguientes ex-alumnos de la E. N. Escuela Normal de Ma.estras de Tucuman, á 
de Maestros de Córdoba, que con arreglo á lo la Sta. Solana Albornoz. 
que dispone el art. 19 del Plan vigente, han 27-Acuérdase el goce de una beca en la 
terminado sus estudios profesionales: señores Normal Mixta ele San Nicolás, á la Sta. María 
Pedro Amaya, .José Larisse, .Justo Amaya, Bores. 
Claudia Ludueña, .Julinn Molina, y .José .J. Or- 27-A contar desde el 1° de Agosto próxi
tiz, y expídase á los ex-alumnos nombrados mo, acuérdase á las alumnas becadas en la 
los diplomas correspondientes, los que una Escuela Normal de Maestras de Córdoba, 
vez anotados en el registro respectivo, serán Stas. Celina Ferreiru, igual beneficio en la 
enviados á la Dirección de la mencionada es-. Normal Mixta de Rio 4°. 
cuel~para su distribuc~ón. 1 31 _A contar desde el ¡o de Agosto, . au-

18 At;.nto rlo. ma;ufe~tac~o por e~ Recto~ méntase á 200 $ '"ín el sueldo q_ue percibe 
del Cole"IO NaC! 0 !1.a1 de .JuJUY .Y lo m~orma 1 actualmente el Profesor del Cole"'IO NaciOnal 
do por la Inspe¡;cwn de ColegiOS NaciOnales: 1 e . t D N" JI A i la" 
Y Escuelas Normales, se res u el ve que el Pro-· e e orl'!en es, · L IC_ü <~S rr 0 

• 
fesor de álgebra, trigonometría, y nociones 1 31-~~ .fin de orgamzar e! perso!1al docente 
ele ~opografia del mencionado colegio don Teo-! y admmJstra~tv?. de! ColegiO Nacwnal de La 
closw Carrizo pase á desempeñar las clases· Plata con suJecwn ~ la Ley de . Presul?uesto 
de literatura que dicta el profesor del mismo y al Plan de EstudiOs en vtgencw, se chspone 
establecimiento, don .José E. Montero y éste que á contar desde el ¡o d.e .Agos~o próximo, 
las que servía aquel, con Jos sueldos que res- el personal docente y admJmstrattvo del Co.
pectivamente se tiene asignado á Jos expre- legio Nacional de La Plata, con los sueldos 
sacios puestos. mensuales respectivos, será el siguiente: 

lü-Confiérese el titulo de Maestra Normal Un escribiente y bibliotecario con 30 Si;, 
á l~s ex-alumnas de la_ Es:uela N?~mal de seis celadores á 25 $ cju ., dos ayudantes de 
Maestr?-s. ele, Mencloza, sanorttn:s Ermlut Paez, gabinete y laboratorio á 40 $ cju., un or
Patrocmw hoble;;, Genoveva Vtllanueva, M~r- c!enanza y dos sirvientes a 30 $ y para gas
cedes Morales, Filomena Cerda y Margarita tos internos $ 80. 
Barriga que, con arreglo á lo que dispone 3 At t 1 ·f, t ·J , ¡ o· t ra 
el art 19 del plan viO'ente han terminado sus 1- en o o mam es ac o por a Irec o 
esturli.os profesionale"s, y expídase á las ex- de la Escuela Normal de Maestras de Tt~c~~ 
alumnas nombradas Jos diplomas corres pon- man, s~ resuelve aprobar .en todn:s sus pa t. 
dientes, los que una vez anotados en el re- 1~ r.nedHla adoptada J?Or dicha cptre~J~ra~ d~; 
gistro respectivo, serán enviados á la Direc- vtcliCndo en dos .sec?:ones el l Grn g ·a a 
tora de la mencionada eE:cuela para su dis- Escuela de AplJCacwn, quedando . om r d 
tribución la Sta. Mercedes Toro, para servir una de 
19-Act~érdase el goce de una beea en la dichas secciones, :on el sueld~ ime~~~~l ~r 

E. N. de Maestros de Mendoza, á Jos alum- ochenta _pesos naciOnales ,que s trgp viO'ente 
nos señores Alixis nerchottean, N. Mareschal, Inctso lo, Item 31, del Presupues " . 
.Juan F. Villavicencio, Ricardo lñon, Conrado 31-Se resuelve autorizar al Rector del 
Escudero, Maree! Bonssardo, Antonio Inf,w- Colegio de la Capital para invertir mensual
te, Tomas Rosas, Eleodoro Zapata, A. Ver- mente la suma de ciento sesenta pesos mo
nets y Luis Contreras. necia nacional, á contar desde el P de Agos-

19-Atento lo informado por el Director ele to próximo y durante el tiempo que resta 
la E. N. Mixta del Rio 4° en su nota prece- del presente año escolar, para costear dos 
dente, se resuelve dejar sin efecto el decreto Profesores más, nombrando para el serviCIO 
de fecha 7 de Julio último, por el cual se ele la primera asignatura D. Eg~erto Soto
nombró á don Francisco Simonet, profesor de mayor., y para la segunda, al Temente D. (l.r
francés en la E. N. Mixta ele Rio 4°, y apro- turo Lugones, con el sueldo mensual de cien 
bar el nombramiento hecho por el Director pesos el primero y sesenta el segundo, suel
de la misma, en la persona de don Mariano do que les será abonado d0 lo~ fondos p~ove
Ama!le para desempeñar interinamente dicha nientes de los derechos de matrtculas Y examen 
cátedra. que percibe dicho establecimiento. 

58 
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Agosto 

1-AcuérdüEe el goce de una lJeC<L en la 
Escuela Normal de Maestras de Santiago clel 
Estero, al Sr . .José Ignacio Marcos. -

Escuela, Normal de Maestros de Corrientes' 
al Sr. Al'mengol Alegre. 

2:-i Acuérdase <11 Sr . .Juan Baenés, el goce 
ele un;t beca en lit Escuela Normal Ylixta de 
La Plata. 1--:-Acuérdase á la Sta. Peregrina Cántos el 

goce de una beca en la Escuela Normal tle Se¡ltiembre 
Maestras de Mendoza. 1"-Acuérdase el goce ele una beca en la 

4-Acuértlase el goce de una beca en la Escuela Normal Mixta de La Plata á la Sta. 
Escuela Normal Mixta de la Plata, <Í la Sta. Rosario Gortloniz. 
Amalia Osarbet. 3-Acuérdase al alumno Ecluardo Alfaro, 

4-Acuérdase á la Sta. Adolfina Perino, el una be,:a en la Escuela Normal rle Maestros 
goce de una beca .en la Escuela Normal de ele .Jujuy. 
Maestras de Córdoba. 6-Acuérdase á la Señorita Natividad Mar-

4-Acuérdase á las Stas. Adolfina Magalln- tinez, el goce de una beca-en la Escuela 
nes y .Juana Venegas, el goce de una beca Normal ).lixta de La, Plata. 
en la Escuela Normal rle Maestras de San Luis 10-Acuérd<cse el goce de una beca en la 

6-Acuérdase á la Sta. Elena Acha, el go· Escuela Normal de Maestros de Santa Fé, al 
ce de una beca en la Escuela Normal Mixta Señor Benjamín Alvarez. 
de la Plata. 10-Acnérdase el !!·oce de una beca en la 

6-Acuérdase á la Sta. Felisa Rivademar, Escuela Norm<1l de· \Iaestras ele .Tujuy, á la 
el goce de una beca en la Es~uela Normal Señorita Hortensia Andrade. 
Mixta de la Plata. 10-Acuérdase el Q·oce rle una beca en la 

6 Acuérdase el goce de una bec<t en la Es- Escuela Normal Mixta de San Nicolás. á las 
cuela Normal Mixta de San Nicolús, á la Sta Señoritas Margarita S. Pareja y Elisen. Mar-
Ana Basterrechea. tinez. 

8-Acuérdase el goce de una becn, en la 10-Acuérrlase el go~e de una beca en la 
Escuela Normal ele r.taestros de Santiago del Escuela Normal Mixta dE: La Plata á la Srta, 
Estero, á los Sres. Vida! Gimenez, Nicanor Maria Puate. 
Figueroa, Ponciano Tre,jo, Segundo F. Basual- 10-.\tento lo informarlo por el Rector del 
do, ,Juan Gallardo, Francisco Ba.rrnsa, Ramon ColegiJ Nacional de La Plata, se res11elve 
Castillo, Mauricio Gimenez, y Mariano Vieira. <iejar sin efecto el decreto rle fecha 31 de 

9-Acuérdase el goce rle unn, beca en la .Julio próximo pasado, en la parte que nom
Escuela Normal Mixta ,¡e Rio 4°: ú las Stas. bró <ti Señor Márcos Fluler. Proresor de In
Sofia Ferreyra, Ines Piñem, Regí na V. N<tYa- glés del mencion<ulo eshblecimiento, y nom
rro, Felisa Alba, Clara s.-,ntos, Doralis:t Mal- bra.r e11 propiedad para el desempeño de la 
donado, Evalinn. H. Irusta, Vicenta, Alb<t, y <Í mencionarla e<'ltedra, á contar rlesde el ¡o de 
los Sres. 'Manuel L. Gonzalez. WerJi! Piíleiro Agosto último, al Sr. Jorge Schulthess. . 
y .Juan A. Ortiz. ' 11-Acuérrlase el goce rle una beca en la 

, 9-Acuérdase el goce de una beca en la Es- Escuela l\'ormal de Maestras del Rosario, á 
cuela Normal 1le Maestros <le .Tujuy, al alnm- 1<1 Señorit<t Clara Garei<t. 
no D. Roque Alvarado. 1:2-Acnél'<lase á la Sta. Citrmen Segovia, 

11-Acuérdase á la St11. Aurora Verasati, el goce rle merlín, bee<c en la Eseuela ~ormaJ 
el goce de una beca en la Escuela l\'ormal de de Profesoras riel p¡u·aná. 
Maestras de .Ju,juy. 1'2-Acnérrlase el Q·oce de una beca en la 

11-Acuérclase el goce de una beca en la Escnelit Normal de :\.Iaestras de Corrientes, 
Escuela Normal de Maest1·os de Santa Fó. ¡\ á las Seíloritas Rosario Mendiondo y Clara 
los Srs. Atanasio N. Paz, Amado GubagoÍ1i, MendietA .. 
Esteban Barriera y Sixto Rodrigo. 13-No pudiendo continuar al frente de la 

14-Acuérdase el goce lle lllm beca, en la enseñanza que se dá en las Escuelas Norma
Escuela Normal de Maestros de San Luis. á les, profesores que infringen á sabidas las 
los alumnos, Srs. Modesto Vega, y Luis Cln- disposiciones reglament<u'ias vigentes, á fin 
tierrez. de corr'Ogir el acto <le inrlisciplina de que dá 

15--Acuérdase el goce r!e nnfl beca en la cuenta ¡,¡ Directora de la, Escuela· Normal 
Escuela Normnl de :\laestros <le .Jnjny, al Sr. !\Iixta de la Cin<larl 1lel Azul eu su precedente 
Pedro .T. Lopez. nota, cometido por el Profeso!' D. Víctor 

10-Acuérdase á la Sta. Elvira Robredo el \lachin. se resuelve: exonerar á llicho Seílor 
goce de un<L beca en la Escuela l\'ormal Mixt<t :\Iachin. del j)Uesto de Profesor en la Escuela 
de La Plata. Normal :\Jixta <le! Azul. ;1. contar- ~lesde el 15 

22-·Acuérllase el goce ele una beca en la de Julio próximo pasad<). 
Escuela Normal Mixt<L de LL Platit, á la Rta. 14--Acuérdase e! goce de una beca en la 
.Juana M. Giordanelli, y al Sr. Horacio Bus- Escuela Normal Mixta de La Plata, al Sr. 
ta,mante. Francisco O' Leary. 
~24-Acuérdase el goce de una beca en la :20-Acuérdase el goce rle una beca er:_ la 

Escuela Normal de Maestros de San .Juan, al Escuela Normal Mixta de La Plata al Senor 
Sr. Cirilo Vera. :\Ianuel A. Tapia. 

:24-Acuérdase el goce de una beca én la ;?3 .. -Acuénlase el aoce de una beca en 
~scuela Normal de Maestras de San Luis, á la¡· Escuche Normal de r.Iaestros de Santiago del 
Sta. Amanda Aguilera. , Estero, á los Sres. Félix María Guzman Y 

24-Acuérdase el goce de una beca en la · Teófilo Garcia. 
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2G-Acuérdase i la Señorita María Dapazo, 
el goce de una beca en la Escuela Normal 
Mixta de La Plata. 

2G--De conformidad con lo que clisponen 
los artículos 9 y 19 del Decreto de fecha 31 
de Diciembre del año pasado dictando el Plan 
de Estudios ele las Escuelas Normales de la 
Nación; confiérese el título de Maestra Nor
mal, á las Stas. Geni\·eria Alurralde, Celia 
Gonzalez, Celina Palacios y \Valdina Vera, 
que con arreglo al citado Plan, han terminado 
sus estudios profesionales en la Escuela Nor
mal ele Maestras ele entamaren. 

28-Acuérclase <t la Señora Luisa Diaz, el 
goce ele una beca en la Escuela N onnal :\Iixta 
de La Plata. 

Octubre 

l 0 - Acuérdase el goce ele urw, beca en la 
Escuela Normal ele Maestros de San Luis, á 
los Señores Ramón S. Quirogn y Sa,turnino 
Agüero. 

1°-Nómbrase Director ele Gmclo en la Es
cuela Normal Mixta ele! Azul, al Sr. Baldo
mero .T. Terrile, con el sueldo mensual que 
le asigna la Ley de Presupue~to vigente. 

9-Se resuelve exonerar al Sr. Pantaleon 
Gomez (hijo) del puesto ele Secretario, Conta
dor y Tesorero que desempeñaba en la Es
cuela Normal Mixta de Dolores. 

9-Acuérdase el goee de una beca en la 
E<!cuela Normal de Maestros de Snntiago del 
Estero, al Sr. ".Jorge Garcia. 

xa á la Normal' Mixta de la ciudad ele La 
Plata á la Señorita Ema Torres. 

Noviembre 

1"--Acuérclase al Sr. Ernesto Cáceres, el 
goce de una beca en la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago del Estero. 

3-De acuerdo con la propuesta que hace 
en In nota precedente el Director interino del 
Instituto Nacional de Sordo-Mudos, acuércla
se al jóven Rafael \Verning, la beca que 
ocupaba en el mencionado Instituto el alum
no D. Marcos A. Stella. 

7-Acéptase la renuncia que interpone D. 
.\Iigucl E . .\Iolina, ()el puesto de encargado 
ele la Estadística y ele los inventarios de los 
Colegios N<1Cionales y Escuelas Normales, y 
nombrase en su reemplazo, al Sr. D. Juan c. 
Ramirez. 

8-Acuérdasc el goce de U!Hl, beca en la 
Escuela Normal de Maestrns de Mendoza, á 
la señorita Hcrminia Malina. 

10-Acuérdase el goce ele una beca en la 
Escuelct Normal de Maestras del Uruguay, á 
la señorita Francisca Laniz. 

19-A contar· desde el 1" de Marzo del año 
próximo, acuérdase á la Sta. Rosario Clian
día, el goce cte una beca en la Escuela Nor
mal de Maestras de Mendoza. 

2'1-A contar desde el 1 o del corriente acuér
dase <t la Señorita ?vlarüt Barruco el goce de 
una beca en la Escuela Normal Mixta de La 
Plata. 

Diciembre 13-Acuérclase al jóven D. Ramón Basavil
baso, la beca que ocupaba en la Escuela Nor-
mnl de Profesores de la Capital, el alumno 11-A contar desde el 1° de Marzo del año 
D . .José Urreta. pr0ximo, acuérduse el goce ele una beca en 

20--Acuérdase el goce ele una beca en la la Escuela Normal Mixta de San Nicolás, al 
Escuela Normal Mixta ele San Nicolás <i la Sr, Guillermo de la Riestra. 
Sta. Dolores Lo pez. W-A contar desde el 1 o de Marzo del año 

20-Acuérclase á la Srta. Tumalde, el goce J)róximo; acuértlase ú la Sta. Doralizá Aguiar, 
de una beca en la Escuela Normal Mixta de el goce de una beca en la Escuela Normal de 
La Plata. Maestras de San .luan. 

23-Acuérdase el goce ele una beca en la ICi-Atento lo manifestado por el Director 
Escuela Normal de Maestros de Santiago del interino de la E~cuel<t Normal de Profesores 
Estero, al Sr . .Juan Bautista Paz. del Paraná en la nota, precedente, y de con-

24-Acuérdase el goce de una ])('cn en la formidad con lo que dispone el artículo 13 
Escuela. Normal ele :vraestros de Córdoba, á del Decreto de 31 de Diciembre del año pa
los Sres. Vicente Suflloni, Ruperto Clara y sacio dictando el Plan de E~tudios que rige 
"Yla.ximiano Ahumada. en las Escuelas Normales de la Nación, con-

24-Acuérclase el goce de una beca en la fiérese el titulo de Profesor Normal á los 
Escuela Normal de Maestras de C.Jrdoba, ú !os siguientes alumnos de la Escuela N?r~~l de 
Srta. Isabel Arrizola. Profesores del Paranú, que con sujecton al 

24--Acuérdase el goce ele 1111a beca en la Phw vigente, han terminado sus estudios 
Escuela Normal Mixta de La Plata, á la Srta. profesionale: Sres. D. Francisco D. Herrera, 
Sofía Sauvant. Almanyor H. Rosas, Romeo G. Oarbó, Pedro 

2G-Acuérdase el goce de una beca en la R. Leites, Ignacio Alvarez Conde, Alcides 9· 
Escuela Normal de Mnestrn.s ele Salta, á la Uzin, .José P. Echegaray, Fernando S. Ro~n.
Srta. Luisa Castellanos. guez, Antonio D. Rodríguez, .ltwn B: Pern~t, 

2G-Conf1érese el título ele Maestra Normal Genaro .J. Benet, Francisco R. Marm, Julio 
á la Srtn. Isabel Clusét, que con arreglo á P. Parera. y Manuel !J. Otamencli. 
lo que disponen los artículos 9 y 19 del Plan lG-Confiérese el titulo ele Maestra Nor
vigente, ha terminado sus estudios profesio- mal á las siguientes alumnas de la Escuelas 
nales en la mencionada Escuela. Normal de Maestras del Uruguay que, con 

30-En vista de las ra?ones que fundan la arreglo al Plan respectivo, han t~rminado sus 
nota precedente, así como del informe de la estudtos profesionales: Stas. Lmsa Bugnoné, 
Vice-Directora y Regente (le la Escuela de Benedicta Cuesta, Ana Morelli, Maria Na~lal, 
Aplicación se resuelve exonerar (]el puesto 1 Albertina PotlS, Maria Rector, Maria Sanlmo, 
de Profesora de la Escuela de Aplicación ane-' Cecilia Gartorio, Aurelia Tibileti, Maria Paez, 

l 
11 
! 
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Luisa Fernandez, Alcira Iriarte, Laura Proen
za, Laura Batto, Laura Rodríguez, Natividad 
Raña, Petrona Salaverry, Rafaela del Sol, 
Lorenza Torra, Ana Valentin y Amttlitt Tero!. 

17-Atento lo manifestado por la Directora 
de la Escuela Normal de Profesoras de la 
Capital en su nota precedente, y de acuerdo con 
lo que disponen los arts. go y 13 del Decreto 
de 31 Diciembre del año pasado, dictando el 
Plan ele estudios que rige en las Escuelas 
Normales de la Nación confiérese el titulo de 
Profesora Normal á las siguentes alumnas 
de la Escuela Normal de Profesoras de la 
Capital, que con sujeción al Plan respectivo, 
han terminado sus estudios proCesionales : 
Stas. Julia Antonini, Adela Breeso, Matilde 
Capdeville, Emiliana Cooloni, Nice Egozcue, 
Adela Lacoste, Cármen Lanatta, Angela La
puente, Maria Llames, Elia Martinez, Vicenta 
Martirena, Maria Mossa, Emilia Plazas, Rosa 
Posadas, Beatriz Ronco, Merceues Santa Ma
rina,'1 Juana Sollo, Amelia Torcelli, Enriqueta 
Wilde, y Catalina Tabossy; confiérese igual
mente el titulo de Maestra Normal á las si
guientes alumnas de la mencionada Escuela, 
que con sujeción al Plan respectivo, han 
terminado sus estudios profesionales: Stas, 
Antonia Capurro, Zulema Pizarra y Emilia 
Urtubey. 

22-Confiérense el título de Maestra Normal 
á las siguientes alumnas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Mendoza, que con su,j<l
ción al Plan respectivo, han terminado sus 
estudios profesionales: Señoritas Leonor Le m os 

Celia L/tredo, Isabel Lopez, Luz Aldao, Merce
des Morales y :"!estorilt Sanchez. 

:26-ConfiéJ'ese el título de Maestro Normal 
á los siguientes ex-alumnos de la Escuela 
Normal de :VInestros de Mendoza, que con 
arreglo <11 Plan vigente. h<1ll terminado sus 
esturlios profesionales: Sres. Ramon Barraque
ro, Emilio Barreiro, Eu<s·enio del Cioppo, .Jo
sé Colomes, .Jorge Olbrich, Andrés Ortiz Sal
vador Quiroga, Víctor Quiroga y Arturo 'de la 
Rosa. 

27-A contar desde el ¡o de i\Iarzo del año 
próximo, acuérdase á la Sefiorita Aicla Schmidt, 
el g-oce de una beca en la Escuela Normal de 
Maestras del Rosario. 

28-Conf'iérese el titulo !le Maestro Normal 
á los sig-uientes alumnos de la Escuela Nor
mal de Maestrvs de Catama,rca, que con arre
glo al Plan vigente, han terminado sus es
tudios profesionales, Sefiores Manuel G. Nava
rro, R. de Leiva, Osvaldo Gomez. Mamerto 
Salado, .José .T. Córdoba y !\'ligue! Sosa. 

:29-Visto lo informado por la Inspección 
General, de acuerdo con lo que establece el 
art. ~¡o del Plata de J.<;studios vigente en las 
Escuelas Normales de la Nación, confiérese 
el título de Maestras Normales á las siguien
tes alumnas de la Escuela Normal de Maes
tras de Salta, que con sujeción al Plan ele 
Estudios vig-ente, han terminado sus estudios 
profesionales: Señoritas Mecerles Si1nchez, Acle
lina Terán, El vira .Jauzi, Toribia Torena, Mal
vi na Zerda, Matilde Soliverez, Rosa Lopez, Ce
tina Vaca y Elvira Orihue!a. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

RESOLUCIONES GENERALES 
MARINA 

En m• o 

una nota de la Dirección General de Arsena
les y Talleres de Marina, proponiendo al 
ayudante ingeniero D. Eusebio E. García, para 
ocupar el puesto vacante de Ingeniero del 
Arsenal de Zárate, al mecánico D. Guillermo 

2-'-Resolución aprobando lo propuesto en Clegg, en reemplazo del ayurlante Ingeniero 
una nota de la Comandancia General de la D. Eusebio E. Garcia; y al Ingeniero meca
Armada, pidiendo que se:1 asignado á la Re- nico D. Ruben vVarson para. que pase á pres
partición uno de los empleos de Auxiliar del tar sus servicios á las inmediatas órdenes 
Comisario Pagador, creado para la Escuadri- de la Dirección, debiendo imputarse su suel
lla del Rio Negro en la Ley de Presupuesto clo al Inciso 3° Item 1" partida '1" del Presu
del corriente año, y proponiendo para ocu- puesto de 1888. 
parlo al ciudadano D. Manuel Bonif<ty. 14-Resolución aprobando lo propuesto en 

4-Resolución aprobando lo propuesto en una nota de la Comandancia General de h ' 
una nota de la Comandancia General de la Armada, proponiendo ü. D. César Caccio para 
Armada, elevando otra del .Jefe de la División maquinista del vapor"Teuco." 
de Torpedos, por la que propone al mecánico !U-Resolución conce(ilendo lo propuesto 
torpedista D. Antonio Corado, para tercer ma-1 en una nota de la Cornan<lancía General de la 
quinista de <l;quella estación. 1 Ar_ll1iLcla, elevando una solicitud del ~ngenie1'0 

9-Resolucwn aprobando lo propuesto en prmc1pal de la Escuadrilla del Rw Negro 
una nota de la Comandancia General de la D. .Jorge H. Parl;:s, por la que reclama los 
Armada, proponiendo para ocupar el puesto premios acordados á los que hicieron la cam
ele Inspector de máquinas de la Armada al paña de los Andes. 
maquinista mayor de la misma D. Ad~ll'o 21-Resolución concediendo lo pedido en 
Rugeroni. una nota de la Comandancia General de la 

9-Atentas las razones expuestas en la nota Armada, elevando una solicitud uel Teniente 
del Sr. Inspector de máquinas de la Armada de Frag-at<t D. Manuel Domecq García, por la 
D. Guillermo Parfitt, acéptasele la renuncid que rerlama los premios acordados á los Ex-
que interpone de dicho puesto. peclicionarios al Río Negro. 

14-Resolución aprobando ··lo propuesto en :M-Resolución aprobando lo pedido en una 
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nota ele la Comandancia General ele la Ar
mada, elevando otra del Sr. Jefe ele la Escua
dra de Evoluciones, por la que propone á 
los señores Walter Sibbald y William Simp
son para ocupar las plazas de sos maquinistas 
en el Acorazado "Almirante Brown." 

24-Resolución aprobando lo pedido en una 
nota, de la Comandancia General ele la Arma
da, proponiendo ú D. Elias Picasso para 3er. 
maquinista del Vapor "General Alvear", 

:M-Resolución coi:cediendo lo peeido en 
una nota de la Comandancia General ele la 
Armada, elevando una solicitud del mecánico 
dibujante de la División de Torpedos D. An
dres Bacclller, por la que pide su baja y ab
soluta separación del servicio. 

25-Resolución aprobando lo pedido en una 
nota de la Comandancia General de la Arma
da, elevando á la superior aprobación la nó
mina del personal que debe integrar aquella 
repartición. 

Febrero 
7-Resolución aprobando lo propuesto en 

una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando la renuncia que interpone 
del puesto de practicante principal de la Ar
mada D. Belisario Echenique, y proponiendo 
en su reemplazo al escribiente 1" del Cuerpo 
de Sanidad de la Armada D .. José M. Guttero; 
para llenar la vacante ele Guttero al escri
biente 2° D .. Juan M. Giedma, y en reemplazo de 
este último, al ciudadano D .. José Ravelli. 

7-Resolución concediéndolo pedirlo en una 
nota ele ia Comandancia General de la Arma
da, elevando una solicitud del Jefe de má
quinas del Crucero "Patagonia" D. I. M. I-Iughes 
por la que pide su baja y absoluta separa
ción de la Armada. 

23-Se resuelve: incorporar al Batallón de 
Artillería de Costas con el empleo de Alferez, 
al Condestable de la Armada D. Eduardo Ro
quen, y extiéndase por Secretaría los despa
chos de este empleo. 

28-Resolución aprobando lo pedido en una 
nota del Director de la Escuela Naval, pro
poniendo al Alférez de Na,vío D. Manuel Ba
rrasa para ocupar la vacante de :J.o Coman
dante de aquel establecimiento. 

Marzo 
2-Resolución concediendo lo solicitado en 

una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del primer 
maquinista ele la Cañonera "República.'' don 
Luis D. Jones, por la que pide su baja y 
absoluta separación del servicio. 

3-Resolución aproban(lo lo pedido en una 
nota ele la Comandancia General de la Arma
da, proponiendo para el puesto ele primer 
maquinista de la Corbeta "La Argentina" á 
D .• Jaime Brown. 

3-Resolubión concediendo lo pedido en 
una nota ele la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Alférez 
de Navío D. Juan M. Noguera, por la que 
reclama los premios acordados por el H. 
Congreso a los expedicionarios al Rio Negro. 

13-Apruébase Jo pedido en una nota de la 
Comandancia General de la Armada, propo-

.-

niendo al ex-maquinista de la Armada D. 
Antonio P. Silva, para maquinista de la 
Bombardera "República". 

14-Visto lo manifestado por la Junta Su
perior ele marina en el informe que precede 
suprímese la denominación que actualment~ 
t1ene la escuadrilla del Rio Bermejo. 
. 15-Visto lo manifestado en el precedente 
mforme ele la .Junta Superior de Marina, au
torizase al Comandante del vapor "Teuco" 
Gefe de la escuadrilla del Rio Bermejo, par~ 
que proceda á E;jecutar con el buque de su 
mando las reparaciones que solicita, quedan
do al efecto autorizado para invertir la su
ma de trescientos cincuenta pesos ($ 350 "'f~) 
moneda nacional. · 

15-Resolución concediendo lo pedido en una 
nota de la Comandancia General de la Arma
da, eleYando una solicitud del Alferez de 
Navío D. Federico Erdman, por la que recla
ma los premios acordados á los que hicieron 
la campaña de Jos Andes. 

15-Acéptase la renuncia interpuesta por 
D. Eduardo Kelly del puesto de farmacéuW
co de 1" clase de la Armada, y nómbrase en 
su reemplazo al farmacéutico de 2" clase D; 
Juan Cruz Maldonaclo, y para ocupar la va
cante dejada por este último, al practicalite 
D. Daniel A. Kelly. 

15-Visto lo manifestado en la Junta Su
perior de Marina, considéranse como embar
cados '" los efectos de la gratificación de me
stt y racionamiento al cuerpo de maquinis
tas, ele cirujanos, de farmacéuticos y de co
misarios. 

20-Visto lo manifestado en el informe que 
precede ele la Junta Superior de Marina, se 
resuelve que pase á continuar prestando sus 
servicios en la Torpedera "Maipú" el Comi
sario contador y pagador del transporte "Ro
setti" D. Daniel C. Oampbell, y que se im
pute este sueldo al inciso 13 ítem ¡o parti
da 2" del Presupuesto vigente del Departa
mento de Marina. 

21-Resolución aprobando lo propuesto en 
una nota ele la Comandancia General de Ma· 
rina, proponiendo para 2° Jefe de la Escua
drilla del Rio Negro, al Alférez de Navío D. 
Daniel Rojas Torres. 

Abril 
S-Resolución aprobando lo pedido en una 

nota del Comandante Militar ele la Isla de 
Martín. García, proponiendo al Capitan de 
Artillería D. Ricardo A. Day, para Mayor 
Jefe de las compañías de guarnición en la 
Isla. 

lO-Resolución concediendo lo solicitado en 
una nota de la Comandetncia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Teniente 
de Fragata D. Hilarion Moreno, por la que 
reclama los premios acordados por el H. Con
greso á los expedicionarios. de Río Negro. 

lO-Resolución concediendo lo solicitado en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Teniente 
de Fragata D. Teófilo de Loqui, por la que 
reclama los premios acordados por el H. Con
greso a los expedicionarios de Río Negro. 
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11-Nómbrase piloto práctico en la costa 
Sud, en el Cuerpo de prácticos de la Armada, 
en la plaza que ocupa el Práctico D. D<nid 
Lombardi, al piloto práctico D. Matias .. J. 
Ardoino, de la mismn, debiendo pasar el prac
tico D. David Lombardi á. ocupttr la vacante 
que existe actualmente en el Cúter ''Santa 
Cruz". 

11-Acéptase la renunci<1 del empleo de 2° 
Comandante de la Cañonera "República" al Te
niente de Fragata D .. Juan E. B:Lllesteros. 

12-Acéptase la renuncia qc1e interpone D. 
Mariano Aguilar del empleo ele Comisario 
contador y pagador del acorazado ·'El Plata", 
y nombrase en su reemplazo al ciudadano D. 
Luis Melgar. 

18-Resolucion concediendo lo pedi':lo en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Alférez 
de Navío D. Francisco Hué, por la que recla
ma los premios acortlatlos á los qne hicieron 
la capana de los Andes. 

23-Acéptase ln, renuncia que interpone el 
Alférez de Navío D. Francisco G. Turres, del 
empleo de 2° Comandante de la Torpedera 
"Maipú", y nombrase en su reernpl<czo al 1\e 
igual clase D. León M. Zorrilla. 

24-Resolución n,probando lo pedido en una 
nota de la Comandancia General lle la Arma
da, proponiendo para auxili<ues 1\e i\1arina :tl 
Teniente de Navío D. Ramón C:tvenago en el 
puerto de la Boca del Riachuelo, y al Tenien
te de Fragata D .. Joaquín ?vlnd:t.ria.ga, en el 
puerto de la Capital, <i objeto de pt·oceder 
al enrolamiento ele l<L Guardia Nacional ele 
Marina. 

24-Acéptase la renuncia que interpone D. 
Santos Vivot del empleo de f<trmacéutico de 
2a de la Armada. 

26-Acéptase la renuncia que interpone el 
Capitán de Navío D. Juan Cabassa del empleo 
interino ele Jefe de la División de Torpedos. 

27-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del maqui
nista del vapor ·'Rio Neuquén", don Guiller
mo Patterson, por la que pide su baja y ab
soluta separación del servicio. 

28-Resolucion aprobando lo pedido en una 
nota de la Comandancia General de la Arma
da, proponiendo al ingeniero maquinista don 
David Ford, para .Tefe de la máquina del cru· 
cero "Patagonia". 

28-Visto lo aconsejado por el Auditor de 
Marina y Junta Superior, se resuelve conce
der la asimilación militar del empleo de Te
niente de Navió al Secretario de la Comandan
cia General ele la, Armada. 

l\Iayo 

4-Resolución concediendo lo pedido en una 
nota de la Comandanda General de la Arma
da, elevando una solicitud del ex-alferez de 
Fragata, don Francisco .T. Acosta, por la que 
reclama los premios acordados por el Hono
rable Congreso á los expedicionarios al Rio 
Negro. ·• 

4-Resolución aprobando lo pedido en una 
nota de la Junta Superior de Marina, nom-

brando una comisión compuesta de los ca
pitanes de Fragata don Valentin Veilberg y 
don Eduardo Muscari, para que formule el 
proyecto de reglamento de consumo de artí
culos nandes para. los buques de la Armada. 

9- Nombrase ComislLrio contador y pagador 
del acorazado "Los Andes", al ciudadano don 
Pablo Bola8co. 

14-Resolución concediendo lo pedi1l0 en 
una notl1 de la Comandancia General de la 
Armada proponiendo para llenar la vacante 
de práctico en el vapor ·'General Alvear" :i 
don Luis Erena. 

14-Resolución concediendo lo peciiclv en 
una tlOÜ< de la Comandancia General de la Ar
mada, elevando una solicitud del Teniente de 
Fragata don Guillermo Scott-Brown, por la 
que reclama los premios acordados por el Ho
norable Congreso á los expedicionarios al Río 
Ne 0 'l'O 

:fl-.Resolución aprobando lo solicitado en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando otra del Ciruj<1no Mayor, 
por la que propone al practicante ele farma
cia don .Joaquín Arauja, para llenar una va
cante de farmacéutico de :3" clase de la Ar
mada. 

:JO-Resolución aprob<1ndo lo solicitado en 
una not<1 de la ,.Junta Superior de Marina, 
proponiendo al ciudadano don Eusebio Ro
dríguez Cabello, para el empleo de contador 
á. las órdenes de la .Junta. 

Junio 

:-l-Resoluciou concediendo lo pedido en una 
nota de la Comandancia General de la Arma
da, elevando mm solicitud de la Sra. María 
Montegut de Clain, viuda del ex-Maquinista 
de la Armada D. Alejandro Clain, por la que 
pide se le concedan los premios á que tenia 
derecho su finado esposo por la expedición 
al Río Negro. 

:ó-Resolución aprobando lo solicitado en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada proponiendo al Alferez de Navío JJ. 
Francisco G. Torres, para 2° Comandante del 
vapor aviso "Azopardo". 

4-Hesolucióii concediendo lo solicitado en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Alferez 
de Fragata D. Solano Rolon, por la que pide 
su baja y absoluta separación del servicio. 

7-Se resuelve: separar del empleo de 1cr 
maquinista del Torpedero "Maipú" á Don 
Adolfo Lacombe, por haber hecho abandono 
de su puesto, y nombrase en su reemplazo 
all"'' maquinista del transporte "Rosetti" Don 
.Juan Mac-Hiddie. 

7--Resolución aprobaudo lo pedido en una 
nota de la Comisaria General de Marina, 
proponiendo para escr1biente de aquella re
partición, al ciudadano D. Mariano Conde á 
fin de llenar la vacante dejada por D. Al
fredo Pagliano, que hizo renuncia de dicho 
empleo. 

14-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del ex-far
macéutico de la Armada D. José Azzarine, 
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por la que reclama los premios acordados por' 17-Resolución concediendo lo pediclo en 
el Honorable Congreso á los expedicionarios una nota de la Comallllancia General de la 
al Río Negro. ,\rmada, elevando una solicitud del Teniente 

18-Resolución concedienda lo pedirlo <'11 fJ • .forge H. \Val'nes, por la que reclam<t los 
una nota de la Comandancia General de la premios acordados por el H. Congreso a los 
Armada, elevando una solicitud del Comistt- expedicionarios al Río ]'l"egr·o. 
río co;,taclor y pagador D. ivianuel Gonz<tlez ~H-Encotr~Ltldo,;e vac¡fnte el puesto de Otl-
y Guijarro, por la que reclama los premios ci<tl !" de la Combm·ia Geneeal de Marina 
<tcordados por el Ho11ornble Cor1gTeso a los por f'allceimiento ¡Je D. llalmiro nazzano, qu~ 
expedicionarsos al llio Negro. lo desempeñaba, nómbmse Oficial 1" de la Co-

:25-,\céptase la renun,;ia interpuest<t por D. mism·i<t General de :\Iarina, al eiudad<tno D. 
Mariano Matheu del puest de Comisario con-· Luis lvielgar. 
tador y pagaLIOl' del Ya. por ··Gencr¡¡.l ,\1 vear." 01-Enco¡¡trúrHiose Yac:ante el puesto de Co-

:26-Resoluc:ión c:onc:edieiJdo lo pedido en misario pagwlor del acorazado "El Plat<t'' 
una nota de la ConHlnr.lanc:ia General ele la nómbrase Comisario eontador· y pagador del 
,\rmada, elevando 1l!Hl solicitud ele! ex-mari- ,\curetzaclo "KI. Plata'' al ciudadano D. Fran
nero Miguel Sein, por la que reclanm los pre- cisco Caraballo. 
mios acordados por el Honorable Congreso á 
los expedicionarios al Río Negro. 

Agosto 

:Z6-Resolución aprobando lo solicitado en JO-Vista la precedente nota ele la Comisa-
una nota de la Comandancia General de la riu General de ~!arina, aceptase ht renuncia 
Armada, proponiemlo á D .. José Conadi para que interpone D. Gregorio Lecot, del empleo 
el empleo ele primer Maquinist<t del "Vapor de :\uxiliar Tesorero de ht Comisaria General 
Resguardo". ¡de Marina, ~, nómbrase en su reemplazo al 

28-Resolución concediendo lo pedido en eseribient.L· <le la misma. D. Raso. 
una nota de,¡ Director de la Escuela Naval, :20-Nómbrase profesor de Historia en el 
elevando las solieitudes de los Proí"esor·es de Colegio Militar, ü. !J. Ernesto Mendizabal. 
aquel establecimiento Q. Emilio Sellstrom, '!4- Vista la, propuesta que eleva la f'oman
D. Pablo Cauevali, !J. Angel Perez y D. Teo- daneift General de Yiarina, encontradose el 
doro Rose, por las que reelaman los premios causante comprendido en lo prescripto en el 
acordados por el Honorable Congreso ú los titulo 3", tt:·ticulo 17, inciso :Z" ele la Ley vi
expedicionarios al Río Negro. gente dü ascensos militares, acuérclase la efec-

28-Resolución cor.eedie11do lo pedido en tivitlad del empleo de Guardia Marina al de 
utHt nota de la Comandancia Geneml de ht igual clase ~t Guerra D. Daniel ele Oliveira 
Armada, pidiendo sea reincorporado al Cuerpo Cézar. 
de Práeticos el piloto práctico ele ht Costa 2U- Resolución eoncediendo lo pedido en 
Sud D. Tomás Carbonello. una noüt de la Comandancia General de la 

30-Acéptase la renuncia que interpone el Armada, elevando una solicitud del Alierez 
Teniente de Fragata D. Augusto F. Grasso, de Navío, D. Alejandro Roca, por la que re
del puesto de Comandante del Pailebot "Piedra clama los premios acordados por el Honora
Buena", y nómbrase en su reemplazo al Al- ble Congreso ü los expedieionarios al Río 
férez de Fragata .D. Alejandro S. Marquez. Negro. 

Setiembre 30-:\céptase la renuncia interpuesta por 
el Alférez de NaYio D. :\dolf'o Argerich, del 
puesto ele Comandante del Cúter "Sa:nta Cruz'' 1 7-Re~olución concediendo lo pedido en 
y nómbrase para clesemp<)ñar dicho puesto, 1 un<C not<t de de la Comantlaneia General de 
al Alférez de N<wio D. Lucio Basualdo. Ita :\rmada, elevando una solicitud del Te

¡ rriente de Navío D. Diego Laure, por la que 
Julio reclama los premios acordados por la ter-

10-Aeéptase la renuncia que interpone D. minación de la campaña al Paraguay. 
Francisco Emery, del empleo ele Cirujano de H-Resolución aceptando lo propuesto en 
Ja clase de la Armada y nómbrase en su una nota de la Comandancia General de la 
reemplazo al estudiante de G" año, D . .Jo'é Armncla. elevando otra del Comandante de la 
Picado, farmaeéutico mayor de la Armada, Torpedera ·':.VIaipú", por la que pide sea dado 
debiendo ocupM rsta Yacante el farmneéu- ele baja el maquinista. de aquel buque don 
tico diplomado D. Fidel Zel<lcla.. Mauricio Lava], y propone en su reemplazo, 

lo-Resolución eoneedientlo lo perlillo en al maquinist<l rliplornaclo de ¡a elase D. Pe
una nota lle la Comandancia neneral de la <!ro Carrera:< 
1\rmacla, elevando umt solicitud del Teniente Fi-Resolución concediendo lo solieitado en 
de Fragat<t D. Cáwlido E. Eyroa, por la que la Corni~aria General ¡]e "Marina, proponien
reclama los premios acordados por· el H. do al ciu<littlano n. Pedro :.VIonet y Maso ni, 
Concreso ü. los expedicionarios al Eío Nc·gro. p<tm llenar la vactmte de eseribiente en aque-

17-Encontrándose comprendido el sargento !la Repartición. 
distinguido del Batallón de Artillería ele 25-Coneédese la baja solicitada por el 3°" 
Costas, D. Hernanlino Ma.rtinez, en lo dis- maquinista ele la Cañonera "Uruguay" D. Dun
puesto en la Ley vigente de ascensos mili- can :\Iac Leocl, y nómbrase en su reemplazo 
tares, J'romuévese al empleo de Sub-tenier:te, al ele igual clase D. Emilio i\f. Olivera. 
al sargento distinguido ele! Batallón ele c\.r- 29-Resolución aprobando lo propuesto en 
tilleria de Costas, D. Bernardino :-I<ntinez. 'una nota ele la Comandancia General ele la 
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Armada, proponiendo á D. 
para llenar la vacante de 
existe en el vapor "Teuco". 

Octubre 

Pedro Mulvany¡· una nota ele la Comandancia General ele la 
maquinist<t que Arma.d<~, elevando umt solicitud del Teniente 

de Navw U. Dwgo Laure, por la que reclama 
los premios acordados por el H. Congreso a 
lo~ expedicionarios al Rio Negro. 

4-Resolución accediendo á lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Alférez 
de Navío D. Alejandro Olascoaga, por la que 
pide ;;u baja y absoluta separación de la Ar
mada. 

5-Encontrándose imposibilitado ele tlesem
peñar sus funciones de Auxiliar de Marina el 
Teniente de Navío D. Ramón CaYenago, por 
causa ele enfermedad, se resuelve: nombrar 
auxiliar ele Marina en el puerto de la Boca 
del Riachuelo, al Teniente de Navío D. Fede
rico \V. Fernandez. 

6-Vista la propuesta que eleva la Coman
dancia General de la Armada, y encontrán
dose el causante comprendido en lo prescripto 
en el título 3°, art. 17, inciso 2° de la Ley 
vigente de Ascensos Mil ita¡·es, acuérdasc la 
efectividad del emp!eo de Guardia Marina al 
de igual clase á guerra D. Alfredo Barreto. 

S-Resolución concediendo Jo perlido en 
una nota ele la Comandancia General de la 
Armada, solicitando ht baja y absoluta sepa
ración del servicio del práctico del Acorazado 
"Los ~ndes'' D. Domingo Varnassa, por ig
noranCia en el desempeno de sus funciones. 

S-Resolución concediendo lo pedirlo en una 
nota de . la Comandancia General de la Ar
mada, elevando una solicitud del Teniente 
2° del Batallon de Artillería ele Costas, D. 
Balbin Díaz. por la que pide su pase al Esta
do Mayor General del Ejército. 

9-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Teniente 
de Fragata D. Macedonio Busto, por la que 
reclama los premios acordados por el Hono
rable Congreso á los expedicionarios al Rio 
Negro. 

13-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Cirujano 
de ¡a clase D. Francisco Pacini, por la que 
reclama los premios acordados por el Hono
rable Congreso á los expedicionarios al Rio 
Negro. 

13-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del ex-Guar
dia Marina D. Enrique E .. Tarde!, por la que 
reclama los premios acordados prn' el Hono
rable Congreso á los expedicionarios al Rio 
Negro. 

15--Nómbrase Comisario contador y paga
dor del Torpedero "Maypú" al ciudadano D. 
Pedro Ginwnez. 

16-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del ex-Guar
dia Marina D. Arturo A . .Jardel, por la que 
reclama los premios acordados por el Hono
ra1Jle Congreso á los expedicionarios al Río 
Negro. 

17-Resolución concediendo .. lo pedido en 

17-Resolución accediendo á lo pedido en 
una nota ele la Comisada General ele Marina 
solicitando la separación del empleo del Co
misario contador y pagador de la Cañonera, 
·'Pilcomayo" D. Domingo Capella, por haber 
hecho abandono de su puesto. 

20-Atento lo expuesto en la anterior pro
puesta y lo manifestado por la .Junta Supe
rior de :Marina, se resuelve: declarar com
prendido en el Decreto de Ascensos de 25 ele 
Agm.to último al Alférez de Fragata D. Ge
rardo Valotta. 

23-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General 
rle la Armar.la, elevando una solicitud del 
Teniente rle Navío D. Cárlos Beccar, por la 
que reclama. los premios acordados por el 
Honorable Congreso á los expedicionarios al 
Río Negro. 

20-Resolución concediéndo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevawlo una solicitud del piloto 
práctico de la Costa Rud, D. Manuel Yasi
dakis, por la que reclama los premios acor
dados por el Honorable Congreso á los ex-
pedicionarios al Rio Negro. • 

2G-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General ele la 
Armada, elevando una solicitud del Teniente 
de Navío D. Federico Moglier, por la que 
reclama los premios acordados por el H. 
Congreso á los expedicionarios al Río Negro. 

26-Resolución conGedientlo lo pedido en una 
nota de la Comandancia General de la Ar
mada, elevando una solicitud del 2° maqui
Hista D . .José Corradi, por la que reclama 
los premios acordados por el I-Ionorablo Con
greso á los expedicionarios al Ríos Negro. 

27-Debiendo ílarpaP la Corbeta "La Ar
gentina" con destino al Pacífico en viage de 
instrucción, y siendo necesario nombrar 2° 
Comandante y completar su dotación, se re
suelve nombrar 2° Comandante dela Corbeta 
''La Argentina" al Teniente de Navío D. 
Manuel Domecq García, y además de los 
oficiales que actualmente cuenta este buque, 
formarán parte de la dotación los oficiales 
siguientes: Tenientes de Fragata D . .Juan A. 
Martín y D. Adolfo M. Díaz, y Alféreces de 
Fragata, D .. José Moneta., D .. Julian Irasar y 
D. Ramon Casas. 

20-Encontrándose en esta Capital, de re
greso de la Comisión que le fué encomenda
da en Europa, el señor Capiüin ele Navío D. 
Clotlomiro Urtubey, se resuelve: que el señor 
Capitan de Navio, Don Clotlomiro Urtubey 
se haga cargo del puesto de vocal de la .Junta 
8uperior ele l\Jarina, para que fué nombrado, 
en reemplazo del señor Comodoro, D. Augus
to Lasserre, que desempeña este puesto 
interinamente. 

Noviembre 

6-Encontrándose vac'tnte el puesto de Co-
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misario contador y pagador de la Cañonera 
"Pilcomayo", nómbrase Comisario contador 
y pagador de la Canonera "Pilcomctyo" ctl 
ci udctdctno D. A. lparmgmrre. 
7-Concédes•~ al Teniente de Fmgatct D. 

Dario Saráchaga los premios acordados por 
el H. Congreso á los que tornaron parte en 
la campaña de Los Andes. 

:U-Encontrándose comprendido en las dis
posiciones de la Ley vigente de Ascensos Mi
litares, el Guardia Marina Don Miguel Fe
rreyra, promuévese al Guardia Marina Don 
Miguel Ferreyra, al empleo de Alférez de 
Fragata de la Armada. 

7-Resol ución apl'obando lo propuesto en 
una nota de la Oficina de Edificios y Cons
trucciones Mi 1 ita res del Estado Mayor del 
Ejército, proponiendo á D. Cárlos Tagliaferro 
como sobrestante de las obras de la Escuela 
Naval. 

7-Concédese al Teniente de Na vio, D. Sal
vador D. Simoni, los premios acordados por el 
H. Congreso á Jos que tomaron parte en la 
expedición al Río Negro. 
9-Conc<~dese el pa8e al ejéreito, solicitado 

por el Guardia Marina D. Emilio Tagliaferro. 
9-Resol ución acediendo á lo pedido en una 

nota de ht Comandancia General de la Armatla 
proponiendo para llenar la vacante de 3"" 
Maquinista en la Estación Torpedos, al Guarda 
Máquina D. Domingo Santiago. 

9-Resolución concediendo Jo pedido en una 
nota de la Comandancia General de la Armada 
elevando una solicitwl del Guardia Marina D. 
José M. GonznJez, por la que pide su baja y 
absoluta separación del servicio. 

!S-Resolución accediendo <'t lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada,, proponiendo al Alférez de Navío D. 
Antonio L. Mathé, para ocupar la Yacante de 
zo Comandante de la Bombardera "República". 

15--Resolución concediendo lo pedido en 
unil nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Teniente 
de Fragata, D. Zoilo Romero, por la que re
clama los premios acordados por el Honorable 
Congreso. á los expedicionarios al Río Negro. 

lG-Visto lo expuesto en el precedente in
forme de la Junta Superior de Marina, se 
resuelve: nombrar Secretario de la Divis!ón 
de Transportes, al Teniente de Fragata D. Zoilo 
Romero. 

17-Resolución concediendo Jo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la Ar
mada, elevando una solicitud de D. Angel J. 
Carrariza, por la que reclama Jos premios 
acordados por el Honorable Congreso a los ex
pedicionarios al Rio Negro, y á los cuales era 
acreedor su finado hijo D. Angel Carranza, 
Alférez de Navio · 

19-Habiéndose nombrado uabilitado del 
Batallón de Artillería de Costas al Teniente 
Don Balbin Diaz, déjase sin efecto lo resuelto 
sobre su pase al Ejército. 

20-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando una solicitud del Teniente 
de Fragata Don Lorenzo Irigaray, por la que 
reclama los premios acordados por el H. Con
greso á los expedicionarios al Rio Negro. 

20-Visto lo expuesto en el precedente in
forme ele la Junta Superior de Marina, se 
resuelve nombrar habilitado del Batallou ele 
Art~'lería de Costas, al Teniente Don Balbin 
Diaz. 

;'JJ-Acéptase la renuncia que interpone D. 
Arnoldo E. Grondona, del empleo de escri
biente 1° del Cuerpo Médico de la Armada, 
y nómbrase en su reemplazo, al escribiente 
;¿o del mismo D. José Ravelli; y pam ocupar 
la vacante dejada por este último, al estu
diante de medicina D. Nicolás D. Repetto. 

2-1-Acéptase la renuncia interpuesta por 
el Dr. D. Benjamín Larroque del puesto de 
Cirujano de la Corbeta "La Argentina", y 
nómbrase en su reemplazo, al farmacéutico 
Mayor D. Fidel Zelada. . 

27-Atento lo aconsejado en el precedente 
informe ele la Junta Superior de Mar·ina, 
nómbrase maquinista del Vapor "Neuquén'' 
á D. Alfredo \Vard. 

SO-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota ele la Comandancia. General lle la 
Armada, elevando una solicitud de Subte
niente del Batallon de Artillería de Costas, 
D. Miguel ,J. Mujica, por la que pide su pase 
al Regimiento ¡o (le Artillería. 

30-Apruébase el resultado de los exáme
nes habidos en la Escuela Naval, de que se 
clá cuenta en· la precedente nota. 

lliciembre 

5-Visto lo expuesto en el prececlente in
forme de la Junta Superior de Maril:a, se re
suelve: nombrar primer maquinista del vapor 
"Teuco" á don Guillermo Clli!lis. 

12-Acéptase la renuncia que interpone don 
Federico Wallowitz del empleo ele Ayudante 
de la Escuela Naval, y nómbrase en su reem
plazo, al escribiente de la misma, don Fran
cisco Harbin, y para ocupar la vacante de
jada por éste, á don Fernando Lizaran. 

U-Atentas las razones expuestas en la pre
cedente nota del Cirujano Mayor de la Arma
da, se resuelve separar del empleo de farma
céutico ele primera clase de la Armada, á don 
Cárlos Villarino. 

24- Visto lo expuesto en el precedente in
forme de la .Junta Superior de Marina, nom
brase profesor de Ordenanzas de la E~cuela 
Naval, al Alférez de Navío, don Pedro Moho
rade. 

24-Resolución coneediendo lo solicitado en 
una !iota de la Comandancia. General de la 
Armada, elevando una solicitud del maqui
nista don .Juan Ta!lon, por la que reclama 
Jos premios aeordados por el Honorable Con
greso á Jos expedicionarios al Rio Negro. 

24-Resolución concediendo lo pedido en 
una nota de la Comandancia General de la 
Armada, elevando uriá solicitud del Gunrdia 
Marina don Adolfo Souveran, por la que se 
reclaman los premiós acordados por el Hono
rable Congreso á los expedicionarios al Rio 
Negro. 
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MIN STERIO 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición (;argo Público Nombre del Empleado 

Policía de la Capital. ..... Oficial escribiente de Comisarías en 

" " 
el Departamento Central ele Policía Carlos V. Videla ..... . 

Id id id id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . lila tías Pardo ............. . 
" Id id id id id itl.... . . • . . .. . _ . . . .. Pedro Valle . . ....... .. 

" Id id id id id id . . . . . . . . . . . . . .. Tomás Diaz . . . . .. . 
Id id id id id id ... _ .............. Bernardo Gallardo ....... .. ,, ,, 
Id id id id id id . . _ ................ Juan Obestello.. . . . . .... . 
Id id id id id id .................. Miguel Pita ..........•.... 

" " Id id id id id id...... . . . . . . . . . . Antonio S. Puentes ...... . 
Id id id id id id ................... Primitivo Gomez ....... .. 
Id id id id id id .................. Manuel Rossi .. 

" 
,, Ir! id id id id id .... __ ... _ ........ Domingo Tisne .. ,, Id id id id id id ................... Dalmíro Leite ............ . 

" Id id id id id id.... . .. Juan .José Salto. . . ..... . ,, 
Id id id id id id __ ... _ ....... - ...... Diógenes Suarez.... . .... . 

" Id id id id id id.... . .. . .. .. .. . .. . Tomús A. Piñct .......... .. ,, Id id id id id id........... . .. .. . . .José G. Muñoz ........... . 
" " Id id id id id id ........... _ ........ Carlos Larrosa.... . . . . . . ,, Id id id id id id... . _... . ......... Arturo A. Morales..... . .. 

" Id id id id id id ...... _ ..... _ ........ Arturo N. Vi tale .. . . .. . ,, Id id id id id id ............. ;: .... ¡·Gumersindo l:emos ...... . 
Correos y Telégrafos ...... .Jefe y encargado de recawlacwn .... Pedro Condoni ........... . 

·' ·· Telegrafista de 1" clase y encargado de 

" 

,, 

" 
" 
·' 
" 
" 

Correos en el Rosario .•........ Paulin Raffo 
Id id y encarg. ele Correos ele Cordoba Juan Casaubon 
Id id y encarg. de Correos de Santa Fé Ramon Nieto Mor17no ..... . 
Id id id id ele Santiago del Estero ... Justiniano Lascan o· ....... . 
Id 2a id id ele Resistencia _.... . . . . Carmelo Al maestre ...... . 
Id 1 a id id del Uruguay ...... - ..... Cruz Grandoli. .. .. ... .. 
Id id id id ele Concordia.. . ....... Salvador Bacigalupo ...... . 
Id id id id de Tucumán . . . . Marcial Cuello. . .....• -
Id id id id de .Tujuy............... .Juan Orzo..... _ ........ 
Ene. del servicio nocturno y ele los 

turnos á la Yez en Buenos Aires .. Teodoro Mallaclas ....... . 
·' Id id id irl id icl _ ......... Pedro B. 1\Iarxio .. . 
~' Id id id i<l ifl id... . . . . . Pablo PreJnali . ........ . 
•t Id id id id id id...... ... José S. Gorosito .......... _ 
.. Id id id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . Augusto Pa.llna..... . ~.. ~ 
" Icl id id id id en Santa Fé ......... Raimunclo Ramirez ..... . 
u Id ícl id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . Clodomiro Rodríguez ..... . 

" " Id id id id id en el Paran á... . . . . .Juan P. Silv¡t 
" " Id id id id id id... . . . . . . . ......... Carlos Pega! o ........... . 
" " Id id id id id en Córdoba .......... Ramon .T. Lupo ... ' .. - ... . 
'' " Id id id id id id .. .. .. . .. .. .. . .. . Brnulio Ipola .......... .. 
" " Id id id id id en Tucumán . . . . . . . . Pi o t:apdevila .•.......... 
" " Id ül itl id id ir!. .. _ . . . . _ ........ _ Rafael Oarrion- ... - ..... . 
" " Id id id id ir! en Mendoza .Juan de la Fuente.- ...... . 

Sub-Pref. de Martín Garcia Escribiente..... . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Hornos .......... . 
Policía de la, Capital. ..... Id ....... _..... .. . .. .. . . . .. . Adolfo :\Inrquez .. .. 
Correos y Telégrafos Administrador dr, San Fernando .... Petrona S. de Garcia .... . 
Policía de la Capital ...... Oficial Inspector ....... _.......... Horacio .T. Knigth ..... .. 

" " Escribiente........... .. .......... Miguel Pita ............. .. 
Ministerio.... . .. ....... Id... . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . Luis V. Vare la (hijo) 
Hospital Rivadavia ........ Médico Director ........ _... Dr. Samuel Malina ...... . 
Casa de Expósitos ........ Practicante ..................... Diego B. Scotto ........ .. 
Correos y Telégrafos ...... Escribiente de la Comisión ele Crédito Arturo E. Ruiz .......... . 
Municipalidad de la Capital Mi_embro del Consejo Deliberante ... Manuel Caclret ............ . 

" " Id id id . . . . . . . .................. Manuel Diaz ............ · .. 
" " Id id id .......... _..... . ....... Rutina Basabilvaso ......•. 

r 
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·' 
" 
.: 

5 .,, 

7 
" 
" 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

.Por cre;cción del Presupuesto rlel corriente <tñ o 

A contar ele 1° del corriente y a.utorizando á l<t Dirección para in vertí
hasta la suma de :¡; 5();) para remunención ele estos empleado::; con impu 
tación al inciso 4°, item :2:J, partida 5" del Presupuesto vigente 

En reemplazo ele .J. Cuyot 
Por renuncia de .T. García 

" fallecimiento de R. Rivero 
En reemplazo del anterior 
Por renuncia ele N. O. Costa (hijo) 
Teniendo en cuenta una nota de la Sociedad de Beneficencia 

~~ ~' ~' ,, 
Por renuncia 

"' ~' 

de A. E. Zúñiga. 
B. Balbin 

" 
1 " 

" 
" 

E. N. Frias 
F. R. Leloir 

' 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNClAS, 

,.~,. ---" 

Repartición 

' 

.................. ~-
Nombre del Empleado Cargo Público 

1 
Pref'ectum Marítima ...... Escr. de la Sub-Prefec. ,le Patagones Manuel "~- Cambrebeng ... . 

" '' Encargado de l<t Oiicim\ del telégra-
fo de banderas .................. rosé del Valle .......... .. 

" ·' Escr-ibiente ..................... !•'rancisco .r. Lopez ...... .. 
" Auxiliar vigía ...................... José Baveiro ............. . 

Policía de la Capitttl..... Oticial de Secretaría . . . . ......... Antonio Halvé ........... . 
u ·• Id Esccibiente... . . . . . ........... .Julio E. Gayaugos ... ..... . 

Sub-archivero . . . . . . . . . ........ :\lanuel :vr. Salvadores ... . " " 
" " Auxiliar del Contador ............ Ramon S. Salazar ........ . 
" " Intárprete y Traductor .......... Manuel Logón ............ . 
" Ofi'al de Mesa en la Comis. de Ordenes Alejandro M. Noguera .... . 
" " Fotógrafo ...................... R<!llolf'o Pita ... ,, 

" Veterinario..... . . . . . . . . . . . . Emilio Marin ............ . 
" Eseribien te .. .. .. . . .. . . .......... Francisco Saenz.... .. ... . 

...... Id ................................. Vice11te M. Tanin..... . .. , 
Capitán del Cuerpo e! e Bomberos ... Federico Pita...... . . 

" 
" 

" Teniente ....................... Cecilio Guezales ........... , 
Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Francisco Arrnesto ........ ·. 

" " Id . .. . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. . .. ManúeJ Vida!..... .. .. . .. · 

" " Sub-teniente· ...................... .José M" Cranyet ...... . 
" Id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .José Be neto . . . . . . . . 

" 
,, Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Florentino Quiroga .. . 

....... !el......... .. . .. .. .. . .. .. .. Emilio Desclwmps ..... . 
Departamento de Obras P. Agrimensor de 2" clase....... .Julio A. Diaz ............ . 
Sub-Prefectura::;... Ayudante de la de Pinclaiti.... Juan B. Mentlez ... . 
Id . • .. . . .. .. .. . .. ..... Id id id Monte Caseros... .. . Jorge Urguina ............ . 
Id .. .. .. .. .. .. .. Id id id del Puerto de Al vear. .Jorge Neira .............. . 
Obras Públicas... Dibujante proyectista ............. Pablo Caclenazzi .......... . 

............ Id de 1" clase...... .. . .. .. .. . .. .. . Cayetano Guglielmi. 
" " ........ Id id ............................... Josué Mom.' ............. .. 
" " ............ Id 2a . .. .. .. .. . .. . .. . . .. . Carlos Galigniana .... .. 
" " . . . . . . . • Escribiente P clase..... . Atilano Araujo .......... . 

Departamento de Higiene . Secretario interno . . . . . . . . . . . . . Dr. Lucas AYal'l'agaray ... . 
Id Ingenieros ............. Dibujante Slipernumerario ........ Carlos Reinllold ....... .. 
Id Obras Públicas .... - .... Id ele 1" clase .................... Alberto Beltrutti ....... .. 
Lazareto ele Martín García. Guarda. Al macen Gral. y ecónomo .. Pedro Martinez ........... . 

~' •~ "' Id ropa y despensero ele víveres .... León Al varez . . . ........ . 
Territorio Nacional Escribiente JO de la ele Río Negro .. Jorge Humble (hijo) ... -

" "' Id 2° ......................... Guillermo Iribarne (hijo) .. 
"' " Comisario de Poi icia de Avellaneda. Carlos Sale! el......... . .. 

Casa de Huérfanas .......•. Capellan maestro de religión ...... Luis Duprat..... . . . . ... . 
"' "' Niaestro de 0rlúsica ................ tTorge Bühler ........... . . 

Hospital de Mujeres... . Capellan ....................... Julio Tuoche ............. . 
H •· Practicante Niayor........... . . . . . :Wianuel Araoz .... ..... . 
" " Id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ricardo Araoz .......... . 
" " Id menor. .. . .. .. . . . ...... 

1

.Tuan E. Torrens ......... . 
" " Id id............ .. .. .. .. .. ....... Luis Beaufrere ......... . 
" " Id !el ... ....................... Cecilia Grierson ...... , .. . 
" " Id 1d...... . .. .. .. . .. .. . .. .. Elida Passo ............. .. 
" " !el Boticario . . . . . ................... Julio Tonelli ............•. 

Policía de la Capital ...•.. Escribiente . . . . . .. . . . Hamon D. Parody ........ . 
" " Id... . .. .... .. . Avelino Castilla ....... .. 

Correos y Telégrafos.... . Contador del Telégrafo del Rosario. Federico Rothlisberger .... . 
" " Telegrafista ele s~ clase en la Oficina 

de Zürate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . Víctor French.. . . . . ..... . 
" Oficial 1°, zo .Jefe de ht Ofi. de valores Gregorio Merlo ....... , ... . ,, Tenedor de libros.... . . . . . . . . . . .. José Cordeiro Moría! .... . 

Auxiliar id.......... . .. .. . .. . .. Ni comedes Ante! o ........ . .. Ofi. :¿o, Serv. de Giros Internacional Ezeqtliel Calderón ........ . 
Auxiliar para id . . . . .. . . . Ismael Basualclo .......... . 
Id id .............................. Francisco Bravo ......... . 

" Id id ............•....••.•• , . . . . . . . Felipe Tedí •..•.. , ..•.•. 

\ 
\ 
\ 

\ 
\ 
\ 

) 
i 

\ 
\ 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS....:....( Conti11uacion) 
~~~~ 1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Fecha~ 
Causa del nombramiento y observaciones generales del Decreto ¡ 

Enero 9 

" " 
" " 
" " 
" " 

~' 
H 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" ~' 

" " 
" 

" " ,, 
" 

" " 
" " 
" " 
" 10 
" 12 
" " ,, 
" 13 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 1:~ 

" 17 
" " 
" 18 
" " 
" " 
" 19 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " ,, 

" 
" " 
" " 
" ·~ ,, 

" 
" 

,, 

" " 
" " ,, 

" 
" 

" " 
" " 
" " 
" " 

Por separación de H. Garcia 

Propuesto por la Prefectura 
l<:n reemplazo del anterior 
Por vacante 
" creación del Presupuesto 

Eu reemplazo del anterior 

Por creación del Presupuesto 

Por renuncia de Ramon Guevara con $ :~ diarios tle sobresueldo, debiendo 

1 

prestan "'lS servicios de la nueva mensura de las tienas del Neuquen 
En l'eemplazo del anterior 

,, u ~' 

" " E. Bacciarini 
" " anterior 

Por renuncia de B. Sal 
En reemplazo del anterior 

~' u ~(. 

Por renunoia de .J . .J. Naon 
" " U. Sreiner 
" " E. vVanters 

Con antigüedad al ¡o del corriente año ,, ~- ,, " " 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

En reemplazf\ ::'" .J. Capizzane 

En reemplazo de Manuel Dellepiani 
Por renuncia de .José L. Caro 

-" 
" 

En reemplazo de Francisco Ulboa que ha sido f\Xonerado 
En sustitución rle Octavio Bracamonte 

lEn reemplazo de D. R . .Jaunarena y con antigüedad del 15 de Octubre 

\""" antigüoUad t• d'l '"'''"''' . 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición l Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Correos y Telégrafos ...... Ofi. 2° para las Encom. Internacio .. Gregario García..... . ... . 
" ~' Auxiliar id .... .................. ~ .. Pedro Shoner . ............. . 
" " Id id . . . . . . . . . . . . . . . ....... Enrique Villamil.. . .... . 
" " Id Id.... . .. . ................ Antonio Pascualeti. .... .. 
" " Oficial 2° para el Serv. Giros Internos German Klapenbach ...... . 
" " Auxiliar para id. . . . . . . . . . . . . . . . . . Narciso Agote ....... . 
" " Ofi. 2° para el Serv. de Enco. Inter. Emilio Castañeda .... . 
" " Auxiliar id id .................. Justo Real ... .. 
'' " Ofi. de Cert. y valores declarados ... .José F. Lagos .... : ... .. 
" " Oficial 2° id. id...... .. ........... Domingo Flores ......... . 
" " Auxiliares para el Serv. de valores. Avelino Rodríguez ...... . 
" " Id id id ......•..................... Vicente Bustos ........... . 
" " Oficial encargado. . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Sil en ti. . 
" " Oficial encargado de Mesa ......... Nicolás Roballos ......... . 
" " Id id id...... .. .. . . .. .. .. .. Ricardo Alvarez.... .. ... . 
" " Id id ül. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Carlos Leal ............... . 
" " Id id id...... . . . . . . . . . . . . . . . . .... Fidel S. Videla .. • .... · .. · 
" " Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio N. Mala ver ...... . 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . Manuel Lambor .......... . 
" '' Auxiliar para atender al público ... Francisco Dellarini ....... . 
" " Id id id .......................... Nicolás Rufi ............. · 
" " Id id id....... . . . . . . . . . . . . . . . . Benigno Mendez.... . . ... . 
'' " Id id id ........................... Manuel Stagnaro ........ . 
" " Id id· id . . . .. .. .. . .. . Antonio Texo ............ . 
" '' Id id id ............................ Jij._;~,ardo M. Nuñez ...... . 
" " Id id id...... .. ................ .Juan Rodríguez ........... , 
'' " Id id id................... Francisco Sarmiento ..... .. 
'' " Auxiliares para la Mesa. Expedición. Pedro Pasta.rrieu ........ . 
" " Id id id ......................... Adam F. Perez ........ . 
" " Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Juan Ra.tro. . . . . . . . . .. . 
'' '' Id id id.... . .................... Benja.min Gonzalez . . . . . 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Touriña . . . . ..... . 
" " Id id id............ .. . . .......... D .. J. Lanini . .. . . .. .. ... . 
'' " Id id id...... . . . ................ Carlos Olivero , .......... . 
" " Id id id......... .......... .Julio Vivot ............. . 
" " Auxiliares para la Mesa Clasificación. Ambrosio Roberts ........ . 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Castro. . ........ . 
" " Id id id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santiago Pena.ud ......... . 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Bidendo ............ . 
" " Id id id ......................... José Reca.lde ......... .. 
" " Id id id .......................... Ma.nuel S Ca.stro ........ .. 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . Salvador Sil en ti .......... . 
" " ...... Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . ....••. Luis Boudegout ......... . 
" " . . . Encarg. Otl. Suscrip. publicaciones. Antonio Alvarez .......... . 
" " ...... Auxiliar de la misma .............. Ramon Cll;tpitel ........ . 

Municipalidad de la Ca.pital Miembro del c. Deliberante ......... .Juan Penco . . . . ....... . 
Departamento de Obras P. Escribiente ........................ Edelmiro Correa .......... . 

" ~· Ayudante de 1a clase ............... Carlos Albarracin ....... . 
" •' Id 2a ............................. José Nessi ........... . 
" " Dibujante de 2a clase .............. Federico Tuker ........... . 

F. C. Primer Entrerriano .. Mecánico y contramaestre ......... Facundo Bilbao .... . 
Co~reos y Telégrafos ...... Auxiliar de la expedición al interior. Froilan Bello ........... . 
As1Jo de Huérfanos . . .. Maestro de Gimnasia..... . . . . . . . Guelfo Pinelli ........... . 
Correos y Telégrafos ..... Auxiliar de la Adm. de Mercedes .. Pedro Niño Gar<:ía ....... . 

H " Escribiente de la Ofi de Abonados .. Eliseo Alarcon ...... ..... . 
" " Escribiente de la Oficina de Franqueos Manuel Larré Fraga. . ... . 
:: :: Administrador en Mar del Plata ... Alejandro Gascon ........ · 

Oficial 1° en la de la Plata ......... Doming·o Faramiñan ..... · · 
Tierras Y Colonias.... . ... Ordenanza de la Oficina Central ..... Tomás Pereyra ........ · · · 
Correos y Telégrafos ...... Administrador de Turumán. . . . . . . . Luis Diaz. . . . . . . . .... · 
As~lo de Huerfanos ........ Capellan y maestro de religión ..... Juan A. Lopez,. ....... .. 

" ........ Sub~'Preceptor ..... , ..... ......... Julio Salgado ....... · · · 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS·-(Continuación) 

Fecha 1 
del Decreto 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Enero 
" .. .. 
" 

,, 
,, 

,, 

,, 

,, 

" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 

19 

" 
" 

" 

,, 
,, 

" ,, 
,, 
" 
" 
,, 
,, 
" 

,; 

:21 
" 

·' 
" 28 

" 31 
Febrero 6 

" lO 

1 

)con nnt;güedoü !• üd cocmnt 

1 

J 
1En reemplaz0 ¡Je D. F. Ramos i\1ejía 
1 " '' Ignacio LeyYa 
!Por renunciarle .T. B. Ferrari 

l
En reemplazo del anterior 

~' ,, .. 
Se le aceptó su renuncia 

1 En reemplazo de E. Perez 

1

, Con antigüedad al 1 o •le! actual 

Por fallecimiento de D. Lacombe 
Por renuncia .Justo Moreira 

Con antiguerlad del l 0 • del corriente 
Por renuncia, de E. Velasco 
En reemplazo de N. Lima 
Por renuncia de E. Vergarn, 
" sustitución de Z. Velasco 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS. 

Repartición Cargo Público 

Territorios Nacionales .... Escr. 2• en la Gob'ación de la Pampa Serapio Pon ce de Leon ... . 
" " Contador en Chubut ..... ........ úuillermo I{elii ......... .. 
" " Comisario de Rawson ............... Alfredo Blaaca ..... " .... . 

u Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Plá .. ~ - ........... . 
Correos y Telégrafos ...... Auxil. de la Oficina de Clasificaciones Manuel Castro . . . . . .... . 

" '' Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . ............ Domingo Delgado ........ . 
" '' Escribiente id de Certificados ...... Eduardo Romero ...... .. 
" " Id id Sucursal Centro Oeste ....... Miguel S. lñiguez ....... .. 
" " Id empaq. de la Ofic. de Timbres ... Alejandro Ognio ....... , 
" " Ene. de la Ofi. de exp'nes en la "Plata" .José Gomez ............... . 
" " Id id clasificación Id.. . ...... .José Berazategui ........ . 
" " Id id id id . . . . . . ................. .Julio Lima . . . . . . . . . . . . 
" " Auxiliar de La Plata ............... Aurelio Gomez .......... . 
" " Id id ........................... Miguel A. Pujo! ......... . 

.Ju11ta Con su!. de Lazaretos Secretario Interino . . . . . . ........ Dr. Petlro Ignacio Acuña .. 
" " '' Ene. de equipajes, desen1co y cuarent. Gregario Oroño .... ..... . 
" " " Auxiliar .......................... .José Rosel!ó... . . .. . ..... . 
" " " Guarda Sanitario . . . . . . . . . . . . Diego Knigth ............. . 
" " " Habilitado Contador.... . . . . . . . .... Aquiles del Castillo ...... . 
" " " Oficial 2• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Hipólito Keravenant ..... . 
" " " Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Natal Castro Feijóo ...... . 

Correos y Telégrafos . . . . Aux. de la O tic. de exped. al Interior Tristan Ocampo .......... . 
" '' Escribiente i(l id exterior .......... Federico I<ern ....... , 

Territorios Nacionales.... Comisario de Policía de la Goberna-
ción de la Pampa........ . . . . . . Francisco Caballero ...... . 

It! id id de Chaco Austral.... . .... Felipe Goñi.... . . . . . . ... . 
Id id id id..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramon Aldana.... . . . . . . 

" " 
" 

" " Id id id id .................... José Guerra ............ . 
" " IJ. id id id ........................ Salustiano Romero ...... . 

" Id id icl id ........................ Guillermo Gibs ........... . 
" Escribiente ele Policía de la id id ... José Rubio ............... . 

Aclm. de San Vicente (F. C. del Sud). Pedro Echevers.... . . . . .. 
Escribiente de Misiones ........... Francisco Ramirez ........ . 

Correos y Telégrafos .... . 
Territorios Nacionales .... . 

"' " Id en el .Juzgado de Paz y receptoría. 
en Misiones .. . . .. .. . .. . . .. . . . . Teodorico Ramirez ....... . 

Lazareto de Martín García. Capellan del Hospital, al sacerdote .. Marcos Cerri ............. . 
" " " Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Nicolás Lozano • . . . . . . . . . 

Policía de la Capital. .. . Escribiente... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .José M. Uriarte ........ .. 
Territorios Nacionales ..... Comisario en el 1cr Depart. (Formosa) Adolfo Irusta ............ . 

" '( Escribiente (Fortnosa).. . . . . . . . . . . Ernesto Sane hez... . ~ ... . 
" " Médico en id............ ... ... .José Aisanni ............. . 

Policía de la Capital ..... Escribiente....... .. .. .. . .. .. .. Enrique Chosen ........... . 
Sub-Prefectura . . . . . . . . .. Id en el puerto Santo Tomé.... . . Al cicles Alvarez.... . ..... . 
Territorios Nacionales ..... Comisario del 6° Depart. Pampa . . Lino Perez ..... . 
Policía ele la Capital ...... Escribiente ......................... .Jorge Senke ............. . 
Exposición de París ........ Miembro de la Comisión Argentina. Enrique Sundbland ...... . 
Correos y Telégrafos ...... Encargado de la correspond. muerta Ricardo Kesler .......... . 
Policía de la Capital ...... Escribiente .................... Manuel Diaz ......... .. 
Territorios Nacionales ..... Comisario del 14 Dmto de la Pampa Martiniano Medina ....... . 
Puente de Gualeguay..... Sobrest:1nte ....................... ,\g-ustin Castelli. ......... . 
Sub-Prefectura . . . . .. . . . . Escrib. en el Puerto üe Río Gallegos . .Julio Cipre .............• 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Práctico 2• de Bahía Blanca. ....... Lorenzo Mascarello ...... . 
Policía ele la Capital ..... 2• Alcaide ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . Alejandro Mogoya ....... . 

u ~· Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . .... Miguel Tornesse .. ....... . 
" " Oficial Inspector.... . . . . . . . . . . . . . Sil vio Be na vente ......... . 

Obras Públicas ..... ·::::: Ayucl. de la C. del F. C. Ctumbicha 
á Tinogasta ....................... Jorge Duchateau .. .. 

Comisario de la Tierra del Fuego ... .José Trigueiro ........... . 
Telegrafista ....................... Delfin de la Cuesta 
Id ................................ Félix Serrano ........... · 

..... Id.. .. .. . . .. . . .. .. .. .. Al~jandro Amenázano.. . . 
· . . . . . Id ·cele 4a clase . . . . . . . . . . . . • . . . . . Rafael Carmona. . , ...•. · · 

Territorios Nacionales ... . 
Correos y Telégrafos ..... . 

,, u 

" " 
" 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Contimtación) 

Fecha 
del Decreto 

Febrero 10 
" 

,, 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 15 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 16 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" l8 
" " 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 20 
" " 

" " 
" " 
" " 
" 22 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

,, 
" 23 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 29 
" " 
" " 
" " 
" " 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones g·enerales 

!Por renuncia de S. Eguiluz 
j c,?n antíg~~edad al ~o de En,~ ro del P~,do. 

~' u " " " 

Por separación de F. Rivero 
" " iVI. B. del Carril 
'' sustitución de M. Castro 
" " D. Delgado 
" " P. Souza 
.. , renuncia de C. Galeano 
" " B. A vendaüo 

En reemplazo del anterior 
Por renuncia de J. C. Painero 
En reemplazo ele E. Real 

En reemplazo del anterior 
Con viático de lOO pesos mensual 
En reemplazo ele A. del Castillo 
" " del anterior 

Por renuncia de R. AguiJar 
Eú reemplazo de C. Guido 
" " " E. Lértora que paso á ser Juez de Paz del 5°. Departa-
mento de ese territorio. 

En reemplazo ele Artaza 
" " " Samaniego 
" " " Romero 

Por vacante 
" 
" 
" 

" 
" 

renuncia de C. ::Oürcone 

En reemplazo del anterior 

Por renuncia de C. Ponce 
En reemplazo de C. Garcia 

Con el sueldo que le asigna el presupuesto 
En reemplazo de T. Teves 

" " " I. Novillo 
" " " M. Rodríguez 
" " " L. Tehier 
" " " A. L. vVitcombb 

Con aumento de 20 $ mens. sobre el sueldo que gana como estaf. tluvial 
Por exoneración de C. Rostn.y 
" renuncia de D. Troncoso 

Con el sueldo.de 100 8 y con el sobresueldo de 2 $ diarios 
En reemplazo de E. Jiognono 
Con el sueldo del presupuesto vigente 

En reemplazo ele. J. Gri ffi ths 
" " A. Mogoya 

Por renuncia de .J. Bal'beris 
En reemplazo de ,J. Pozoli 
Por separación de A. Eli.zonclo 
" " M. A. León 
" " J. ViJlasanti 

En reemplazo de F. Bianchi 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público [ Nombre del Empleatlo 

Policía de la Capital..... Oficial 2° de la Tesorería ........ S. Mugica Beovide ..... .. 
Correos y Telégrafos ..... Te1egrafista de 5a clase ............. Amadeo Paz . • . ......... . 

" u Id id 4a ..... _ •.••.... : . ............. Vicente Ferro.. . . . .. . . . . . . 
Sub-Prefectura ............ Ayudante en el Puerto de la Plata. Miguel A. Durruty ....... . 
Correos y Telégrafos. . . . . Telegrafista ......................... Pedro Serrano... . . . .... . 

" ~' Id ............ ...................... Emilio Carosi11i ...... .... . 
" " Id . . . . ........................... Dionisio Terrible ........• 
" " Id.......... . ......... Luis Salvadores ......... . 
" " Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Ruiz ·Moreno ....... . 
" " Id... .. .. .. .. .. .. . .. .. . . ........ Tito Aquino ............. .. 
" " ~el . . . . . • . . • • • • • • • •••..••.•••..••• Francisco Gazano . . . . .. . 
" " Id....................... . ....... Ramon :Manrique ......... . 
" " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Alfredo S. Segrettin .•..... 
" " Id de 4a clase....... . .............. Juan Doll~s .............. . 
" " Id id ............................ Jorge Damon ........... . 
" " Id id ............................... Enrique Bower. .. .. .. .. . 
4' " Encargado de mesa. . . . . . Ignacio del Viso . . . .... . 
" " Escribiente en Córdoba ............ Justiniano Garzon ....... . 
4' " Escribiente de la Oficina Franqueo. Rarn•m Agnani ........... . 
" " Telegrafista de 5a clase... . . . . . Gabino S. Ibañez.... . . . . . 
" " Inspector Auxiliar en el Paraná .... Luis Farnesis .......... . 
" " Id id en Córdoba ................. Luciano L. del Viso ...... . 
4' " Escribiente.... . . . .. .. .. .. . Daniel Villa. . .. .. . .. .. . 

Policía de la Capital .•...• Secretario del Departamento ........ Alfonso Durao .....••...... 
" " ...... Teniente de Bomberos .............. José Berreto .... ~ ... .,.: ....... . 
4' " Sub-Teniente id ................... Juan C. Salvadores ...... .. 

Correos y Telégrafos ...... Auxiliar de la Oficina de Impresos .. Domingo Mendilarzu . . . .. 
Obras Públicas ........... Escribiente de 2a clase en el Depto. Carlos Falgueras ......... . 
Hospital Rivadavia ....... Practicante menor... .. ........ El vira Rawoon ......... .. 
Id Muge res.... . . . . . . Capellan .......................... Escipion Mercatti .. . 
Martín Garcia ............. Médico del Lazareto ............... Luis Livinston. .. ..... .. 
Po licia de la Capital ...... Escribiente............... .. ..... Celedonio Sosa ........ .. 

" " Id. .. .......................... Francisco Anguita ... .. 
" " Id .. . .. . .. .. .. .. .. . .............. Obclulio wr. Naon ........ .. 
4' " Id ................................. Aurelio Berrnuclez ........ . 

Vapor Mendoza ............ Encargado del Vapor Mendoza. . .. Manuel Sanchez..... . ... . 
Territorios Nacionales ..... Escribiente del Juzgado de Paz y 

Receptoria Santa Ana (Misiones) .. Indalecio J. Nuñez ....... 
Barracas... . . . . . . . . . ..... Encargado de la Ayudantía.. . . . . .. Angel Gueto. . . . . . . . ..• 
Policía de la Capital ..... Escribiente . . . . ................ Pedro Bernoles .......... .. 

" ~' Id... . . . . . . . . . r • " ............. Enrique Winter...... . .. . 
Departamento de Higiene .. Médicos Vocales .•................. Ricardo Gutierrez ..•.....• 

" " Id id ........... 4...... .. .. . . . . . . .. Antonio F. Piñero . ...... . 
Correos y Telégrafos ..... . 
Territorios Nacionales .... . 
Correos y Telégrafos ..... . 

" u 

" 
" " 
" " 
" " 
" 
" " 
" " 
" " 
" " ¡¡ " 
" " 
¡¡ " 
" " 
" 

¡¡ 

11 " 

Telegrafista de 3" clase ............ Pedro Saavedra .......... . 
Inspector de bosques (Formosa) ..... Pablo Rarnella .......... . 
Telegrafista la clase y Encarg Salta . .Juan Orzo .............•• 
Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . Ama deo Martinez . 
Id 2a . .. .. .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . Pedro Malagamba ....... 
Id 3" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Almada • . . .•.••. 
Id 4" ............................ Diógenes Buena .......... . 
Escribiente de la oficina de informes Antonio Fernandez ..•...• 
Telegrafista............. . . .. . . .. .. Del fin Puch .... · .... · .. . 
ld.. . .............................. Mariano Iturbee .......... . 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Francisco Pellegrini. . . . . • 
Auxiliar de la expedición al interior .Julio Vazquez .......... · 
Estafetero. en Santa Cecilia Córdoba. Gerónimo Filippi ......• · 
Auxiliar en la Plata .............. Pedro Rossi ........... · .. · 
Escribiente de la Ofi. de Expedición. Herrnenegildo San Martín. 
Telegrafista de 4a clase ............ Juan Urien ........... · .. · 
Auxiliar de la Oficina Clasificación. Manuel Padin ..... ~ ...... · 

, Id id Abonados.· ............ ., ... Valerio Bello ...... · • ·· • 
Telegrafista de 4a clase ............ Victorio Gramajo ...... ,,. · 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuaciótz) 

Fecha 
tlel Decreto 

Febrero 29 
" " 
" " 
~~ " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Marzo ¡o 

" " 
" " 
" ~ " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 2 

" 7 
" 8 
" 10 
" 12 
" "· 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 13 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 14 ... " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

\ 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con antigüedad del lo del corriente 
En reemplazo de J. Lavandera 
" '' P. Aldós 
" " P. I!ocar 
" " G. Andrade 
" " E. Caronini 
" " D. Terrible 
" '' B. Castillo 

" 
" 

" 
" 

J, Oalute 
M. Centeno 

" " J. Sal azar 
" " D. N. Roldan 
" " M. Varela 
" " ,T. de la Vega 
" " J. del Viso 

Por separacwn de S. Lanclria 
Con antiguedacl del 1 o Enero ppclo. 
Por creación con S 180 " " ".. ;' 
Con antiguedad del 1" Enero 
Por re;mncia de V. F. Blanco 
En reemplazo de A. Luzuriaga 

" " " J. Berreto 
" " " M. Tialla 

Por renuncia ele A. Gonzalez 
" " " L. Beaufrere 
" " " P. Trische 

Por vacancia 
Por no haberse presentado los nombrados 

~' ~' ~' " 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

En reemplazo ele L. Frangiconno 

" " " D. Perez 
" " " M. Vergara 

Por exoneracwn L. Tula 
En reemplazo ele A. Pereyra 

" 
" 

En reemplazo de F. Fernanclez con antiguedad 1° Febrero 
" " " S. Rubé 
" " J. Figueroa 
" " J, G. Posse 
" " A. Martinez 
"' " P. Malagamba 
" " M. Almada 

Por renuncia ele J. Joarche 
En reemplazo ele B. Posse con antigüedad del ¡o deFebrero 

" " D. Puch 
" " P. Serrano 
" " M. T. Bon 

Por creación con 15 $ mensual con antigüedad del15 de Febrero 
En reemplazo de C. AtaJas " " 17 " 

" " J. Morales " " ¡o " 
Por separación de J. B. Gonzalez 
En reemplazo de A. Saavedra 

" " M. Paclin antigüedad 1" del corriente 
" " S. Ortiz 

931 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartícióu Cargo Pttblico ~ Nombre llel Empleado 

Correos y Telégrafos : .... Escribiente con 50 S. . . . Cirilo Al varado. . . . . . .•... 
" •t Telegrafista de 4a. clase ............... Alejandro Santa ~faria .... . 
" " Oficial 2° de la Contaduría ......... Eduardo Nin ..•.....••.• 
'' " Escribiente de Secretaría. . . . . . . . . Maximiliano Morales ..... . 
" " Escribiente en Córdoba·..... .Juan Ordoñez . . ....... . 
" " Id id id . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :Moisés Echenique ... , •.... 
" '' Id id id.... . . .. .. .. . .. . . . . . .. .. Bel indo Romero.... . ... .. 
" " Id id íd......... . .. .. .. .. . Leon N. Roque ......... .. 
" " Id id id .......................... Raimundo del Moral. .... .. 
" " Id id id...... . .. .. . .. . . . .. . . .. .... Bernardino Freite ........ . 

Policía de la Capital .... Oficial Escribiente ................ Polinicio Echa ve ......... . 
Sub-Prefectura de Campana Ayud. 2° de Sub-Pref. de Campana. 1Manuel Gonzalez ......... . 
Prefectura Marítima ..... Encargado de la Lancha á vapor del 

Policía de la Capital ..... . 
Correos y Telégrafos ... . 
Territorios Nacionales ... . 

" " 

" " 
" " . ,, 

Escuadrilla de Bermejo y 

puerto del Riachuelo.... . . . . . . . . Ramon Na vi a ............ . 
Oficial Escribiente .................. Celedonio Sosa ........... . 
Aux. de la Oficina de Cart. Epistol. Carlos C. Cerbellon ...... . 
Comis. del Depto. de) a Pampa Central Pedro Rodríguez.... . . . • 
Miembro del Consejo Deliberante Mu-

nicipal por Flores...... . . . . ..... Ramon Gonzalez .... . 
Id id id id ....................... Pedro V. Castañeda ..... . 
Id id id por Belgrano .............. Ernesto Quesada ........ .. 
Id id id id ......................... Manuel Piera ........... .. 

Pilcomayo .............. Comisario Pagador de la Escuadrilla 
de Bermejo y Pilcomayo ......... Uladislao Lugones .•.•.... 

Cuerpo de Sanidad .•...... Médico de Sanidad del Puerto de 
Corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Antonio Diaz ............ . 

Sub-Prefectura ........... Inspector de la Rivera .............. Bernardo Victorica ...... .. 
Municipalidad de la Capital Miembro del Concejo Deliberante ... Leon Walls ............. .. 
Policía de la Capital. ..... Escribiente........ . . .......... Roque Montaña...... . .• 

" " ...... Oficial Principal.... . • . . . . . . ....... Jorge P. Lasa ve .......... . 
" " ..... Id id .. .. .. .. . ............... ·Manuel Lavin ............ . 

Correos y Telégrafos ...... Telegrafista 5a distrito Santa Fé ... Amaro Arguelles ......... .. 
" . ~' ...... Id id id id . . . . . . . . . . . . , ......... Rafael Matero ............ . 
" " Id id id id...... . . . . ............. Félix Constanzó ...... .... . 
" " Id id id id............... . ........ Antonio Bello ............ ''l! 
" " Id id id id ....................... Conrado Moreno .......... . 
" " Escribiente empaquetador ........ , Carlos Molinari..... . . • 

Sub-Prefectura ............ Ayudante en Martín García ...... Ramon Dávila .... , .... .. 
Correos y Telégrafos..... Telegrafista de P clase ............ Carmelo Almaestre ..... .. 

4
' u Telegrafista de 3a clase .............. Anselmo L. Sharples .... ~. 

" " Id 4"'.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel Marchesse 
"' " Id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro J. Macehio. . . . ... . 
" " Escribiente......... . ............ José Al varado...... . ... . 
" " Id.. .. . .. . .. • .. .. .. .. ... . ..... Pedro Niño García ...... .. 
" " Telegrafista....... . . . . . ....•...... Julio Ibañez ..... . 
" " Tel. ................................ Francisco P. Carabelli .... . 
" " Auxiliar en San Fernando .......... Pe trona S. de García ..... . 

Territorios Nacionales ..... Comisario en la Concepción Misiones Francisco Ramirer. ........ . 
Policía de la Capital ...... Escribiente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·Manuel G. Peñaloza ..... . 

" ~' Irl. ... . . . . . . ..................... A11tonio Alvarez ..... ..... · 
" " Id .................................. .José Rodríguez ........ .. 
" " Id. . . . . . . . . . . . . . . ............•.... Alejandro Costello ........ · 
" " ln .................................. Arístides Paz.. . . .. . .. .. • · 

Territorios Nacionales ..... Comisario de Policía en Rio Negro .. Juan F. Tibarne ....... · .. · 
" " In id San Cárlos (Misiones). .. . . . . Martinez Medina ......... • 
" " Id id Pueblo Candelaria id ......• , , Floren cío Lotero ...... · · · · · 
" " Escribiente del .Juzgado de Paz y 

Receptoria Candelaria . . . . . . . . .. Ramón Perez ...... · ·: · · • 
<;ub-Prefectura ..•......... E¡;].carg de la Ayud. de Hernandarias Luis Ballesteros .... ··~···· 
Correos y Telégrafos ...... Nómbrase empleado en la Oficina ... Serapio Balza ..... · · · • • • 

" " ...... Ordenanza ............. , .......... ¡Enrique Mosqueira · ..... . 
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DESTITUCI01~ES Y PERMUTAS-(Continuaciótz) 

Fecha 
del Decreto 

Marzo 14 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" ¡¡ 

" " 
" " 
" 20 
" 21 

" " 
" " 
" " ,, 24 

" " 
" " 
" " 
" " 

" " 
" 26 
" 27 
" " 
" " 
" :28 
" " 

Abril 2 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 3 
" 7 
" 9 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 10 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" ll 
" " 

Causa del nombramie}Jto y observaciones generales 

Por creac¡on 
En reemplazo de P. Gonzalez 
" " P. A. Rojas 

Por separación de 1'1. Lascano 
" creación con 50 S mensuales ,, '' " ,, ~' 

-~ " " " 
" " " " 
" " " " 
" " " 

,¡ 

" exoneración de Pucheüt 
En reemplazo de J. Cianciola 

Con el sueldo mensual de 90 S 
Por vacancia ·· 
" separ-ación de P. Chauston 
" exoneración de Grisildo Ramirez 

" incorporación al Municipio de la Capital de los Partidos de Flores y 
Belgrano 

Imputación al inciso 21 Item 5 

Por vacante 
En reemplazo de J. Rivas 
" " E. Ibarra 
" " R. MoralEs 
" " P. Dejean 
" " F. Alvarez 
" creación con 50s mensual con antigüedad del 1° de Febrero 
" " u . u 1.~ 41. " 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

En reemplazo de M. A. Gondra 1° Marzo 
" " L. Olivera 

Con antigüedad del 1° de Enero 
Con antiguedad de 1° de Marzo ppdo. 
En reemplazo de J. Lorea 
En sustitución de M. Ramos 
En reemplazo de J. Navanvues 

En reemplazo de M. Flores 
Por creación con 50 $ ·>nJ" mensual 
Con antiguedad del 1° Marzo 
En reemplazo de A. del Croso 
" " '' F. Luque 
" " C. Sosa 
" " M. Pardo 
" " · A. Cesareo 

Acéptase su renuncia 

Con <1ntiguedad del 1° de Marzo 
En reemplazo de J. E. Villarruel 
Por separación L. G. ele Vicat 
En reemplazo J. Barbosa, 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Correos y Telégrafos Telegrafista...... . . . . . . . . . . . . • . .. Sergio Leon... .. ..••...•. 
u "' Guarda hilos.... . . . . . . . . . . . . .. Pedro Crespo ....... ...... . 
" " :Vlensajero Ofi. Telegráfica Flores ... Ramon Vazquez •..•.....•. 
" " .Jefe en Tucumán. . . . . . . . . . . .. Dommgo Cuello.... . . . ... 
" r& Cartero en 5° Distrito (Santa Fé) ... Benito Arce... . ...••..... 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Angel Delgado.... . . . . . . •. 
" " Valijeros id id..... .. .. . . . . .. . . ... José Cámara (hijo) ........ . 
" " Id id id. . ................. Angel Lopez ............ .. 
" " Contadvr .......................... Rodolfo Calvo ..........••. 

Territorios Nacionales ..... Médico en 1<1 Pampa Central. ... Juan B. Jaccioni. ....... . 
Policía de la Capital..... Comisario Auxiliar . . . . . . .......... Narciso Lugones ........•• 

u " Oficial principal ................... Máxiino Bedoya . ........ . 
Sub-Prefecturas.... . . . .. Ayudante en Patagones . . . . . ...... Manuel A. Cambreling .... . 
Id ....................... Escribiente id ................... Juan Zagarzazú .......... . 
Prefectura Marítima..... Oficial 2o ....................... Avelino Lerena .......... . 
Sub-Prefecturas .......... Sub-Prefecto del Puerto Uruguay .. Florencio Pondal. .......•• 
Ministerio ................. Escribiente ........................ José A. Garcia ....••..•.. 
Sub-Prefecturas ........... Escribiente Ayudante Puerto Santa Fé Manuel Venegas .....••.•• 
Id . .. . .. . .. .. ......... Id id en Colastiné ................. Arturo Anguita ........ .. 
Territorios Nacionales ..... Comisario en Rio Negro ........... Gerónimo Rial ......•....• 
Policía de la Capital ...... Escribiente . . . . . . . . . . . . . .......... Luis Bonorino......... . • 
Sub-Prefectura ............ Sub-Prefecto del puerto de Corrientes Orosimbo Maldez ......... . 
Correos y Telégrafos Tenedor de Libros 1° . . . . . . . . . . .. Antonio S. de Zumarán .. . 
Policía de la Capital . . . . Oficial principal . . . . . . . . . . . . . . . . Dionisio Solar..... . .....• 

u " Ene. dA la red'ión de la órden del día Ernilio Lovelli. ........... . 
" " Escribiente..... .. .. .. .. .. .. .. . .Juan M. Brado .......... .. 

Departamento de Ingenieros Inspector (Goya Prov. de Corrientes) Víctor Ruiz ............. . 
" " Oficial 1 o.... .. .... · · . .. . .. ... Benito Eizaga Place..... . 
" " Id 2° .. . .. . .. .. . . . . .......... Alfredo Pita..... .. ..... .. 
" " Escribiente lo . . . . . . . . .. . . . . . . .. . Tomás Ojeda . .. .. ..... . 

Hospital Rivattavia. Practicantes Mayores en el de:\1ujeres Francisco de Veyga ....... . 
" te Id id Í(l . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Abel Silnonovich... . .... . 
" ·' ........ Id id id .......................... .Jacinto Croto ........... .. 

Policía de la Capital. . . . . Escribieute . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Causabon ..•.....• 
~' ~~ Id ........ · ......... .............. Luis P. Zemborain .... ... . 
" " Id . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . ... .Juan Paunero.. . . . . . . . . . 
" " Id .............................. .Juan L. Brié ............ . 
" '' Id.... . .................... Isidoro Alvarez .......... .. 

Casa de Expósitos .......... Practicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Joaquín L. Bustos ....... ,. 
Policía de la Capital ..... Escribiente.. . . . . . . . . . . ........ Agustín Fus Madeiros .... . 
Vopor Nac. "Comodoro Py" Maquinista... Francisco Targas y Grego .. 
Policía de la Capital. ..... Oficial Inspector.... .. ............ Celedonio T. Sosa ........ . 

" " Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cárlos Rosetti..... . ..... · 
lm;pección Agronómica ... Inspector Agrónomo ............... Cúrlos Girola ............ . 
Po licia de la Capital ..... Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . Angel Sanchez y Segura ..• 
Territorios Nacionales ..... Comis. en el Dep.[!tle .Julio (Rio Negro) Eugenio Pereyra ........ · • 

~' "' Escr. del .Juzgado de Paz y H,ecep. del 
Distrito dtó Santa Ana en Misiones. Enrique C. Martinez ...... · 

" .Juez de Paz del Dep. Id en id ...... .José A. Mujica ........ · · 
Comisario id id id ................ Gaudencio Cortés ....... ··· 

Policía de la Capital..... oficial Escribiente... . . . . . . . . Raütel Rufino ......... · • · · 
" ~' Id Inspector... ............. .losé Latorre ... ....... · · · · 
" " Id Principal..... . .. .. .. .. iv!anuel Vida!. .......... · 
" " Id Inspector ........ ,. ........... Cirilo Gelvez ........... .. 
" " Id Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . ... Ag·ustin Larrosa. . . . . · . · · · 

Sub-Prefecturas ..... :::::: Sub-Prefecto ...................... Rafael Posadas ......... .. 
Id . .. . .. .. · .. .. .. . .. . Ayudante 1"........ .. . .. .. . .. .. . .. Leopoldo Armesto ...... · .. 
Departamento de Higiene .. Vocal ..........•.......•.......... Ricardo Gutierrez .•... · • · · 
Correos Y Telégrafos..... Revisador 2a clase (Sección Central). Leónidas Millan. · · · • · · · · · • 

" ~~ Id jd id id.... . . . . .. .. . . . ....... Luis N. lVIa.rariego.. · · ··· · · 
" " Alixiliar de 1" clase (Id Contabilidad). Martín Salvadores •.. •·•·•• 
" " Revisador de 2a clase (Id Central) ... José Cesario ............. • 



' REGISTRO NACIONAL-1888 

DESTITUCIOKES Y PERMUTAS-( Contznuación) 

Fecha 

'lel Decreto 

Abril ll 
" " 
" 12 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 13 
" " 
" " 
" 16 
" 4' 

" '4 

" " 4( " 
" " 4( 44 

4' " 
" 20 
" 4( 

" 21 
" 23 
" " 4( " 4( " 
" " 4( " 
" " 
" 24 
" " 
" " 
" 26 
" '4 

" " 
" 

" " 4( 27 
" 30 
4' " 
" " 
4' " 
" " 
" " 
" " 
4( " 
" 4( 

" " 4( " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 4( 

" 4( 

Mayo 2 
" 4 
" " 
" " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de J. AguiJar 
En sustitución de S. Leon con a ntig·. lo Enero 
Por creación con 15 $ mensuales 

Por creación con 30 $ mensuales 
" " " " 
" " 20 " 
" ¡4 " " 

En reemplazo de L. M. Montero 
" " o. Correa 
" " A. C. Torres 
" " N. Lugones 

En reemplazo de M. A. Cambreling 
Por vacancia 
En reemplazo de J. M. Cordero 

Por separación B. Ballarino 
,En reemplazo de M. Venegas 

" " l. Gallegos 
Por renuncia de R. Montaña 

Por renuncia de A. Bertro 
En reemplazo de T. R. O'Cónnor 

" " D. Solar 
" " E. Lovelli 

Con 150 $ mensuales y sobresueldo 2 $ diarios 
En reemplazo de Ruiz 
" " Place 
" 

4
' Pita 

Por renuncia de R. Arauz 
" " D. Cortinez 
" " M. Dellepiane 

En reemplazo de J. Rodríguez que renunció 
" " " E. Izurrieta " " 

Por exoneración de A. Castilla 
En reemplazo de M. Diaz 
Por renuncia M. D. Peñalusa 
" " de L. Livingston 

Por exoneración de L. Donselaar 

Por permuta 
H " 

Por renuncia de .J. de Cominges 
Por exoneración de M. Orozco 

Por renuncia de G. Romano 
" exoneración de .J. Pongibobe 
" " " P. Guesalaga 
" " " .J. Gilger 
" " " J. .J. Salto 

En reemplazo de D. Ballesteros 
" " del anterior 

Acéptase su renuncia 
En reemplazo de E. Rivas 

" " " F. Lamadrid 
" 

4
' " E. Jurado 

" " " M. Jurado 

935 
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NOMBRA.MIENTOS, RENUNCIAS; 

Repart.ición Cargo Público 1 Nombre del Emplea(lo , 

Asilo de Huérfanos ........ Sub-Prefecto. . . . . . . . . . . . ....... Juan Fernandez .......... . 
Correos y Telégrafos ...... Auxiliar de Secretaría .............. Julio Vazquez... . . . . . . .. . 

" '' Id la Expedición al interior... . . Maximiliano Morales ..... . 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alfredo Gomensoro ....... . 
" " Id en Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . Alejandro Linares ........ . 
" ·' Telegmfista ele 4"' clase..... . . . .. . Martín Luz de Alvarez ... , 
" " Auxilittr de la Oif. de Certificados .. Fernando V. Racho ......• 
" " Id id id ......................... Francisco F~jardo ....... .. 
" " Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo .Janclleaux ....... . 
" " Id... .. ........................ Juan Arguindegui ........ . 
" " Telegrafista . .. . .. . . .............. Juan G. Utrero .......... .. 
" " Id de 1" clase en (Salta) .......... .Juan Orzo ............... . 
" " Id id (.Jujuy) ...................... José Gregorio Posse ..... .. 
" " Id 2".... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pablo Fuentes.... . . . . .. . 
" " Id 3" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Pablo Malagamba .... 

Oficina Recaudadora ....... Escribiente ........................ .Nicanor Luque .. 
" ~' Auxiliar ... ..................... Pedro Alejandro ........... . 
" " Id .............................. Rafael Carranza .......... . 
" " Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ Francisco M. Castaña... . . 
" " Ordenanza.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Rodríguez .......... . 

Policía ele la Capital..... Oficial Escribiente ..... · ............. Rufino Seguí ............. . 
Ferro-Carril Nacional ..... Ayudante de Inspección (Chum bic!1a 

á Catamarca) .................. .Jorge \Vigsig ........... . 
Sub-Prefecturas ......... Ayudante en la Paz . . . . . ........ Agustín Ginnello ........ . 
Id ..................... Id en Formosa.... .. . . .. ......... Juan P. Mendez ....... . 
Id ....................... Iti en Pird¡:,ytí ....... .. . .José Martini. .... : ....... . 
Correos y Telégrafos..... Estafeta . . . . . . . . . . . . . . ....... Federico Prado Poett ..... . 
Territorios Nacionales •.... .Juez Letrado en Cllubut . . . . . . . . . Juan E. Mason ........ . 

" " Id id en Neuquen .................. Ramon Pizarro .......... . 
" » Comisario en Misiones... . . . ... Miguel 1\Iolns, .......... . 

Policía de la Capital ..... Escribiente.. .. . .. .. .. .. . .. . . J . .J. Sriifir ........... .. 
Vapor "Guardian". . Encargnclo ....................... Santiago Hutié .......... . 
Correos y Telégrafos... . Auxiliar ele carteros . . . . ........ Enrique Robles ........... . 

" " Telegrafista de 3a elase .. . ., .. . Ton1ús Correa ..... . 
" " Auxiliar de la Oficina ele Certificados .José Ortiz .............. . 
" " Id id Franqueo .................... D. Carballo . . . . . . . . .. . 
" " Id id id .......................... Juan V. Torres .......... . 

:: :: ·.::: ·.: 1¿;~1~¡~l;arost:n d~'i 4;~;~1~~ ~t~o~~l!n~~~: rr~~'~:~f0Vi~~~~ .. : .. ' ::::::::: 
" " Auxiliar ........................ Francisco Pereyra ....... .. 
" " ld nocturno ..................... Bailon Sosa ........... . 
" " Encarg-ado de turno .............. Benjamín Gonzalez ....... . 
" " ...... Auxiliar de la Oficina Certificados .. Fernando S. Alvarez ..... .. 

Departamento de Ingenieros Sección Supernumerario en San Juan Cé:<ar Quiroga .......... . 
Sub-Prefectura .......... 8ub-Pref. en el Puerto del Uruguay Luciano Quesada, ........ . 
Territorios Nacionales. . . Escribiente 2° en el .Neuquén ....... Justino Ferrari. ........ . 
Po licia de la Capital . Id.......... .. ................. Justo .Pu,jol.. .... .. 
Sub-Prefecturas .......... Segundo Comandante Estacionario 

"Vnnguardia"..... . . . . . . .José de la. Serna ......... . 
Bomberos de In Capital .... Teniente.... . .. .. . .. .. .. Santono Urquiza ........ . 
Correos y Telégrafos Auxiliar .. , . . . . . . . . ...... l\Iartin Bulnes ............ . 

" " Jefe de turno......... .. . . . . . . . . . . Begnjno 1\Iendez ..... ..... . 
" " Auxiliar ....................... José M. García .... .. 
" " Id ................................. 1\Iartin Torino ......•...... 
" " Id... . ...... , : . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cloclomiro Sosa.... . . . .. 
" " Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Esteban Bancala.ri ......•.. 
" " Id.. . .. .. . .... .. .. . .... . .. .. ... E1ni<lio Perez.. . . .... .. 
" " Id. de la Expedición al Interior ..... Bruno Casas ............ . 
" " Escribiente... . . . . . . . . ......... Prudencia Rua .... . 

Puentes Diamante y Tunuyán ... . 
Departamento ele h1genieros !'Ay u d. df, verificar Jos estudios de los Octavio Rocl.Jefort .. . 

Policía ele la Ca pi tal ..... Oficial· Inspector . . . . . ........ , .... Fabian del Busto ... . 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

Fechn 
del Decreto 

Mayo 11 
" 14 
" " 
" 

¡¡· 

" " 
" " 
" 15 

" " 
" " 
" " 
" " 
" 1G 
" " 
" " 
" " 
" 18 

" ~' 

" " 
" " 
" 

,, 
" 

-~,· 

" " 
" ;¿s 
" " 
·' " 
" 29 
" 30 
" " 
" " 

Junio 1" 
~~ (( 

(( 4 
(( '· 
(( " 
" (( 

(( " 
" ~· 
~' " 
" (( ,, 

" 
" " 
(( (( 

(( 5 
(( G 
" 8 
(( " 
(( " 
" " 
(( 13 
(( ,, 
" " 
" " 
(( " 
(( " 
(( (( 

" (( 

(( (( 

" 14 

" " 

Cnusn llel nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo ele J. Salgado 
Por permuta " ., 
En reempla:w ,le D. Leonarcl 

" " " IL Rodríguez 
Por separación ele N. Ustariz 
En reemplazo de P. Parlarrié 

" " " J. G. Rodríguez 
Por separación de ,J. Sedeo 

" " " M. Perez 
En reemplazo ue H. L. Ferro 

En reemplazo ele .J. Orzo 
" " " A. Martinez 
" " " P. Fuentes 

En reemplazo de F. Muñoz 

" reemplazo ue D. Zavalia 

En reemplazo de .J. P. Menelez 
" " " E. Cabanillas 

Acéptase su renuncia 
u ,, u 

En reemplazo ele G. Gibbs 
" " " E. Casaubon 

Con el sueldo que asigne el presupuesto 
En reemplftzo ele D. Mendilaharzu 
Por separación de .J. Dominguez 
Por renuncia de E. Romero. 
Por permuta 

~' ~' 

En reemplazo de A. Piaggio 
Por separación de L. Pavía 
En reemplazo ele M. Viclal 
" " B. Ojeda 
" " M. A. Gamboa 
'' " B. Gonzalez 

Con 350 S'; mensuales 
Por fallecimiento del· anterior 
En reemplazo E. Erustein 

" " A. Rozas 

Por exoneracwn de .J. r<I. Lo pez 
Por reemplazo de F. Torres (hijo) 
" " " D. Flores 
" " " A. F. Perez 
" " " J. V. Vivot 
" .. " E. M. Nuñez 
" « " S. Taso 
" " " B. Mendez 
" " " E. Perez 

Por separación de Serafin Barbosa 
Con ciento veinte mensuales y dos diarios 

En reemplazo de E. E. Eglis 

9iJ7 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado 

Departamento de Ingenieros Para la inspección de las líneas de 
Bahía Blanca a V. Mercedes y Rio IV Guillermo Boveone ......•. 

" " Id id id id id id id .......... ,. .... Alfonso Surot..... .. .... . 
" " Id id id id id id id ................. Emilio Lombardo .........• 
" " Id id id de Reconquista á Formosa .. Felipe Maes Etienne ..•...• 
" " Id id id l\:Iendoza a Valparaiso ...... Jorge Evans ....... , ••..... 
" " Id id id M'te Caseros a Corr.y Posad. Julian Corniani .. . 
" '' Id id id San Juan a Salta ........... Arturo Lomello ....... .. 

Policía de la Capital. ..... Escribiente ........................ Juan Manuel Acuña. 
Oficina Recaudadora ....... Celador... . .. .. .. . .. .. . .. . .. .... Peregrino Volverdi. ...... . 
Sub-Prefecturas .......... Sub-Prefecto del puerto Bermejo ... Francisco Gibbs ........ .. 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Escribiente id del Tigre... Luis Vida! ..... . 
Correos y Telégrafos . . Inspector de Estafeta.. . . . . . . ..... Rufino Maldonado .......•. 

" " Auxiliar de la Expedición al Interior Federico Iriarte .......... . 
" " Id de la Oficina de Impresos ...... Abraham Real. .......... . 
" " .Jefe de la Contaduría ............... José E. Sanguinetti .•....•. 
" '' Revisador de la .................... J. V. Pereyra ......... . 
" " Id de 2a .......................... Eduardo Scoff ........... .. 
" " Escribiente............... Julio Oliden ............... · 
" " Id...... . ....................... Conrado Ferrer ........... . 
:: :: Telegrafista de 4a clase ............. Julio Llaveras .......... .. 

Escribiente ......................... Miguel Gastoni. ......... .. 
Sub-Prefecturas •.......... Ayudante de Bella Vista ......... Mauricío Chaina .........•. 
Id ...................... Id de la Paz ...................... Camilo Maranca ........ . 
FF. IJC. Nacionales... . ... Vocal de la Comisión Inspecton .... Benito Villanueva ..•.....• 
Policía de la Capital .... Oficial Escribiente ................ José D. Olivera ......... .. 

" " Inspector . .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. . .. Baldomero Kier .......... . 
" " Oficial Inspector .......... ; ....... Bernardo Gallardo. 
'' " Id Escribiente ..................... Juan Carlos Garcia ...... . 
" " Escribiente.... . .. . .. .. .. .. .. .. . .. . Agustín Arana ........... .. 

Vapor "Guardian" ......... 2° Encargado....... . . . . . . . . Mariano Matheu ....•....• 
Territorios Nacionales ..... Agrónomo en Santa Cruz ......... Rufino Chavarría ......... . 
Policía de la Capital ...... Escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo M. Tomanzenschi.. 

" " Ayudante técnico de Dean Funes a 
Chilecito ........................ Huberto Diell .......... . 

" " Oficial Escribiente.... . . . . . . . ..... Sebastian Rojas ..•....... · 
" " Escribiente ......................... Lerno Morete .......... .. 

Correos y T11légrafos... . Auxiliar de la Oficina de valores ... Julio Bores ............. .. 
F. C. de S. Crist. á Tucuman Inspector de los trabajos clifinitivos. Ing. Mauricio Boger ..... .. 
Ferro-Carriles Nacionales. Personal Aux. para la Inspec. Técn. Roberto Dix ............. . 

" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . ..•......... Pablo \Vaner . . . . . .....•. 
" " Id id id ............................ Rodolfo Sandieyer ........ . 
" " Id id íd... . .. .. .. . .. ... . . . .. .. Luis Horoncla .......... .. 
" " Id id id............. . . . . . . . . . . . . . .Johannes Giese ...... . 
" " Id id id .. .. .. .. .. .. .. . . .. . .. . . Cárlos \Veskal .. ·. .. . .. .. · 

Gobernación del R. Negro. Comisario del Depto. ele Avellaneda. Braulio García... . · · · · · 
Correos Y Telégrafos •.... Telegrafista de 4a clase ............. Rómulo Bu lacia .......... . 

" " Id 3a..... . ....................... Pedro Miguezo ... . 
:: " Id 4a ...... ., ...................... José A. Torné ........... .. 

" Id 3a........ . ... -.... . .......... Juan Delvient.... . . . . . .. · 
" Id 4a .. , .... .... , ........... , . . . Justo B. Rodriguez ...... . " 
" Escribiente ...... ................... Victoriano F. Salgado ..... . 
" Auxiliar de la Ofic. de Inspec. al Int. Pedro Gomez ...... · · · · · · · • 
» Escribiente de la Oficina de Timbres Eduardo Guiclot ...• · · · · · · 

" " Auxiliar de la Oficina de Abonados. Francisco Sarmiento .. · ... · 
" " ...... Telegrafista de 3a clase (Mendoza) ... Juan R. Villa .. · . ·. · · · · 

Departamento de Ingenieros Inspector de la línea férrea de Ñan- . 
ducito á P. Roca .. .. .. .. .. .. . Andrés de Coumaud ...... 

Dibujante de la inspección Técnica 
Oñ. C. de T¡'erras del F. C. Chilcas á Jujuy ........ Guillermo Abeler .. ., ...... 

y Colons Encargado de las Colonias "Maipú''j . 
y "Chaca buco''. . . . . . • . . . . . . • • . . • Tomas Machado .•••.••.. · 

" 
" 

" " 
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DESTITUCIONES Y PERMUT AS-(Continuación) 

Fecha ¡ del Decreto 

Junio 14 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " ¡¡ " 
" 20 
" 21 
" " 
" " 
" 23 
¡¡ " ¡¡ 

" 
'' " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 25 
" " 
" " 
" 27 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 30 
" " 

" " 
" " 
" " 
" " 

Julio 2 
" 3 
" 4 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 5 
" 6 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

,, 

" 10 

" " 
" 11 

Cansa del nombramiento y observaciones generales 

Con doscientos pesos mensuales y dos diarios 
" " " 

,, 
" " 

" " " 
,, 

" " 
" " ~' " " " 
" " " " " " 
" " " " " 
" " .. " " " 

En reemplazo de J. Puyo! 
" " " A. Munilla 

En reemplazo de J. Boneo 
Con antiguedad del 1°. del corriente 
Por separación de S. S. Leguizamon 
" " " E. Cabanillas 

En reemplazo de H. Piedracueva 
" " " J. E. Sanguinettí 
" " " J. V. Pereyra 
" " " E. Scott 
" > " A. Herrera 
" " " C. Ferrer 
" " " L. Fontana 

En reemplazo de Gienello 
" " " E. Olivera 
" " " J. Olivastri 
" " " H. A: Knight 
" " " J. J. Amenavar , " " B. Gallardo 
" " " J. c. Garcia 

A contar del 30 de Abril próximo pasado 
En reemplazo de J. Lenke 

" 
" 
" 
" 
" .. 

Con ciento cincuenta mensual y doa diarios 
Por exoneración de C. Rosseti 
En reemplazo de S. Rojas 

" " " Pedro Lohner 
Con sueldo mensual ele 250 $ "'h• y sobresueldo ele 2 $ diarios 
1 a. divisíón F. C. C. Arj. y B. Aires á Rosario y Sunchales 
2a. división F. C. N. ramales y prolongación 
3a. división F. C. Pacifico, Andino y Grallate 

" U ~' H " 

4a. división F. C. ler. Entrerriano, Cent. Arg. y Arg. del Este. 
Id id id id con $ 180 mensuales cju ele sueldo y 2 $ diarios sobresueldo 
En reemplazo de Cárlos Gardel 
" " Napoleón Correa con antigüedad del 20 ppdo. 
" " Esteban Arenjo " 18 ele Junio 
" " Pedro Miguezo " 18 " ppdo. 
" " Rutino Meana " 19 " 
" " Juan Delvient " 19 " " 
" " Guillermo ele la Riestra " 20 " "-
" " Cárlos Oromi " 11 " " 
" " Juan Molinas " 27 " 

Por renuncia ele Alfredo Huguerier " 25 " " 
En reemplazo de Tristán Luengas " 1° Febrero " 

Con el sueldo mensual ele $ 60 

" " " " lOO 

" " " " 100 
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NOMBRAMIENTOS,- RENUNCIAS, 

Re¡mrtición _Cargo Público Nombre del Empleado 

-----~------------~------------------------~~------------------
Departamento de Ingenieros Inspector Obras del puente sobre el 

Arroyo Carcarañá .-.............. Ing. Enrique Henry ..... . 
Jef. de Po l. de General Acha Jefe de Policía..... . . . • . . . . . . . . . . . Sebastian Rojas .......... . 
Policía de la Capital. ..... Oficial Principal.., ................ Alejandro Noguera ...... .. 

" " . . .. . Id de Mesa de la Comisaria de Ordenes Pastor Lucero ........... . 
Departamento de Ingenieros Inspector Administrativo..... . .... Félix Iriarte... . .....• -.. . 
Correos y Telégrafos ..... Auxi. de la Oficina de Inspec. al In t. Manuel Perez ............ . 

" " ...... Id id de Certificados.... .. . . .. .. ... Ignacio Plaffenberger ..... . 
Soc. Benef. de la Capital .. Presid. Superiora del Asilo de Huérf. Gregaria Diaz ............ . 
Impuesto de arena .•...... Cobrador de la Oficina citada ....... Cornelio Zambrano ....... . 
Vapor "Guardian" ........ 2° encargado.... .. ................ Daniel Rosende .......... .. 
Correos y Telégrafos. . ... Telegrafista de 4" clase en Resistencia Mariano García.. . ..... . 

" " Escribiente en la Oficina de Timbres Cárlos Robert .......... . 
" " Contador Interventor en .Jujuy.... Manuel Iturbe .. ~., .... ,¡ 
" " Auxiliar ........................... Mariano Valle ........... :. 

Policía de la Capital..... Oficial Inspector............. . .... Toribio Armesto ....... .. 
Cor1:?os y Telé?.rafos •.... Telegrafista de 3" clase en S. Antonio. Manuel Aleman .........•. 

Id 4" clase La Quiaca (.Jujuy). . ... Amelio E. Gourle ...... ; .. . 
Id de 4" clase Colo. Florencia (Sta. Fé) Teodoro Fancheaux.. . . • .. 
Cartero de la Ofi. del Paran á (E. Rios) Amelio Carrera ........... . 
Id id id . . . . . . . . . . . . . . ......... Salustiano Villanueva .... . 

" " 
" " " " " " Id icl id.... . . ..................... Ramon Rabel.. . . . ...... . 
" " Id id id ........................ 'Adrian Salvidea ........ .. 
" " Id id id. -....................... Tomás ·su va ............ .. 
" " Buzonista id id .................... Raimundo Saldiva ........ . 
" " Id id id. . . . . . . . . . . ..............• Cárlos Racoff . . . .....•. 

" Telegrafista. de P clase y Encargado 
de Correos (Salta)..... .. .. Juan Orzo ................ . 

Telegrafista de ¡a clase y Encargado 
de Correos de Jujuy .............. Gregario Posse .......... .. 

" " Id id de la Oficina del Paraná .... : Amadeo Martinez ....... . 

" " 

" " Id de 2• clase de la Ofi. de Tucumán Pablo Fuentes ...... -..... . 
·' '' Id de 3" clase .................... Pedro Malagamba ....... . 
" " Id de 4" clase ... _ .................. Manuel Almada ........ .. 
" " Id de 5" clase ................ Diógenes Baena .......... . 

Po licia de la Ca pi tal ...... Oficial Inspector.. .. .. . . .. .. ...... Pedro Peralta.. . .. .. . .. .. 
" " Id Escribiente .......... # •••••••••• \1\Taldlno Molina ........ . 

Correos y Telégrafos···.. Auxiliar del (l. 5 p. 58) .............. José R. Alvarez .......... . 
" " Telegrafista de '1" clase (l. 5 p. 50) •• Catalina de Guiol... • ... . 
" " Id id (l. 5 p. JO).... . . . . ......... Severo Rivera. . . -. . . ... . 
" " Id id (id id).... .. . . .. .. .. . .. .. . Alejandro Buranelli. .... . 
" " Id id (l. 9 p. 27) ................... Federico Esteche ........ . 
" " Id de 5" (I. 6 p. 51)................ Dionisia Salgueira ....... , 
" " Id id (I. 20 p. 52)...... . .. .. .. .. . Pa,cífico Armedo ........ .. 
" " Auxiliar de la Oficina de Buzonistas Manuel Monferre ....... · 

Gobernación Pampa Central Comisario del 2° Departamento ..... Gabriel .José Auza ........ · 
Policía de la Capital .. , ... Oficial Inspector ................ Pastor Lucero ....... · ... ·· 

" " Id de Mesa... . . . . . . . . . . . . . . . .. Pompeyo Colinet ......... · 
Correos y Telégrafos . Auxiliar de la Oficina del Paraná ... Francisco Roldan ..... · · · · 

" " Escribiente de la Oficina del Rosario. Tomás L. Mauson .... · · · • 
" " Id id de Gualeg·uaychú .... _ . . . . . :Mariano Echagarrieta ... . 
" '' Telegrafista de 5a clase (I. 20 p. 52). Teocloro Gallao ....... · · · · 
" " Telegrafista de 4"- clase (l. 17 p. 16) 

Córdoba...... .. .. .. .. . . ......... Alejandro E. Soulé..... " 
" " Escribiente de la Oficina'de Córdoba .. José Félix Batto .... · •· .... 
" " Aux. de la Ofi. de Expedición al In t. Demetrio G. A~uña. · · · · · · · 
" " Id id id id......... .. . .. .. . . .. .. Aniceto Echemque .. · .... · 
" " Clasificador de la Ofi. de Clasificación. Vicente Quinteros ... ·· · · · 
" " Cartero de la Oficina de abonados .. German César ... ·········· 

Impuesto de arena Cobrador de la oficina ...•........ Martín· Alvarez .. · · · · · · · · 
" " .. . • .. • I el -'id . .. . .. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. Tris tan S. Burgos .... _ .. • 

Po licia de la Capital. ..... Escribiente ..... ,.... .. ... ; ... ; .. Ricardo F. S.antacarra .... • 
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Fecha ¡ 
del Decreto 

Causa del nombramiento ·Y observaciones generales 

Julio 11 
" " 
" p ''-' 
" " 
" 13 
" 14 
" " 
" " 
" " ,, 

" 
" 17 
" 18 
"· " 

~ ~( ' --. __ u 

" " ,, ' " ,, 
" 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" l9 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 21 
" " 
" 23 
" " 
" " 
" " 
·" " 
" " 
" " 
" " 
" 25 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " ,, 

" 
" 27 
" " 
" " 

Con el sueldo mensual de $ 150 
Por renuncia de Agustín Martinez 
" " José A. Maciel 
" vacancia· 
" renuncia de Angel· Azcúe 
" exoneración de Nicolás del Campo 
" " Francisco Sarmiento 
" renuncia de Dionisia Bestoso 
" exoneración de José Paradia 
" propuesta 

En reemplazo de Mauricio Demarchi con antigüedad del 22 de .Junio. ppdo. 
Por renuncia de F. Novara " 1° del corriente 
Por renuncia de D. N. Ojeda 
Por vacancia 
" renuncia de Baldomero Kier 

En reemplazo de Adolfo Plaza con antigüedad del 26 de .Junio ppdo. 
En reemplazo de Manuel Aleman " " " " 

" » Manuel Pintos " ¡o " " 

lCon 'uoldo do $ 30 ofu' pu.,to' nuovamonto oreado' 

¡Con $ 20 mensual cfu: puestos nuevamente creados . . 

Por renuncia de D. A. Figueroa con antigüedad del 1° de Febrero ppdo. 

En reemplazo de .Juan Orzo 
" " Gregorio Posse 
" " Amador Martinez 
" '" P. Fuentes 
" " Malagamba 

Por vacancia 
Por renuncia de Fabian del Busto 
Vacancia 
En reemplazo de M. Gaetes con antigüedad del 1° del corriente 
" " E. Sevilla, antigüedad 4 del corriente 

En reemplazo de Albino Casas, con antigüedad del 5 de .Julio corriente 
En reemplazo ele Federico Welkech, con antigüedad del 5 del actual 
En sustitución t.le .José Orsí, con antigüedad del 27 Lle Junio ppdo. 
En vez de Federico Esteche con antigüedad del 27 de .Junio ppdo. 
En reemp. de Angel Guücdas, con resid. en Salta y antig. del 27 corriente. 
Por renuncia de Cúrlos San Martín, con antigüedad del 31 del corriente 
Por renuncia de Tomás Marzón 
Por permuta con Pompeyo Colinet 

" " Pastor Lucero 
En lugar de .José Diaz, con antigüedad del 14 del corriente 
En reemplazo de Miguel Gaston, con antigüedad del 13 del corriente 
En reemplazo de Pruclencio Rua, con antigüedad del 14 del corriente 
En reemplazo de Rftmon Benitez, con resid0ncüt en Resistencia y anti-

güedad del 14 del actual 
En reemplazo de Máximo Herrera. con antigüedad del 10 del corriente 
En sustitución de ·Manuel Grieva, con antigúedad del 12 del actual. 
En reemplazo de Benigno Acebey, con antigüedad del 11 del actual 

" Bruno Casas 
Por renuncia de Silvano César, con antigüedad del 19 del corriente 
Por vacancia 
Propuestos por el Jefe. de la oficina 

" " ~' ~' u 
Por rmmncia de Juan A. Arana 
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Repartición Cargo Pitblico ¡ ~~~m:re ~el Em~l~ad~~ 
-

Ferro-Carriles Nacionales .. Presidente ........................ Dr. Luis F. Araoz ..•....• 
" ~' Vocal. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Rafael Ruiz de los Llanos· 
" " Id.... . .................... , ...... Francisco Madero ...•...• 
" " Id ............................... Manuel P. de Peralta .... . 
" " Id.................. • •............ Manuel Derqui .......•... 
" " Id... . .. . .. .................... Santiago Baibiene ...... .. 
" " Id......... • . .. .. . .. .. . .. .. . .. Benito Villanueva ........ . 

Correos y Telégrafos... Telegrafista de 3" clase •.......... Pedro Saavedra ......•.••• 
Policía de la Capital ...... Oficial escribiente .. _..... . . . . Alejandro Cruz Herrera .. . 

" " Cajista rle la Imprenta ......... ... Julio Echichurri .. 
Correos y Telégrafos ..... Telegrafista de 3" clase ............. Camilo Aivarez ......... . 

" u Id de 4a clase.. . . . . . . . . ........... Gerardo 1'Iass ........... . 
F. C. C. Norte (Prolongación) Ingeniero aymlante de la Inspección Alfonso Fielkind ......... . 

" " ...... Id id id.......... . . .. .......... Luis de Yorio ........... .. 
Departamento de Ingenieros Dibujante de la sala de construcción Domingo Salva . . . . . ... . 
Sección de Salta .......... Ayudante Supernumerario .......... José de la Serna .. . .. . 
De p. de Obras Públicas .... Escribiente de !" clase ............. Elíseo S. Perez .......... .. 
Obras del Riachuelo..... Abogado de la comisión ........... Dr. Enrique G. Mérou .... . 
Po licia de la Capital..... Oficial Inspector .. . . . . . . . . . . . . . Francisco Neri ........... . 

" " ...... Escribiente ........................ Marcelino Mumbello.... . 
Impuesto de arena ...... Cobrador ......................... Lucas Capdevila ......... . 
Correos y Telégrafos .... Telegrafista de 3" clase ............. Benjamín S. García ....... . 

" " Id 4" .............................. Antolin Elizondo ....... .. 
,, 
" 
" 
" 
" 
" 

" Escribiente ..................... \Venceslao A.ndracle., _ .. . 
" Id .... ............................... Gervasio A. Gallegos ..... . 
" Telegrafista de 5a clase o... .. • • • • • •• Noé Correa. o o ..... o .. o •••••• 1 

" Id 3a o ••• •••••• o ••••••••• o o ......... Alejandro Santa l\1aría .... . 
" Id 4a...... .. . 1 • • • • • • • • • • • .. • • •••••• Francisco Linsalata .... o •• 

" Id 3a, . ............................ Saloman S. Peña ....... . 

" " Auxiliar de la Tesorería ..•........ Gonzalo Machad ..........• 
Ministerio.... .. .. .. .. • .. .. Escribiente. . .. .. . .. .. . .. . . . . . . . .. José F. Amen abar.. .. .. . .. 
Correos y Telégrafos ...... Telegrafista de 2a clase............ Valerio Gallegos ..... .. 

" " ...... Id 4° .... .. . .... .. .. . .. ......... Eugenio E. Austegui ..... . 
Ministerio ................. Escribiente... . ". .. .. . .. .. .. . .. . Arturo Castañeda. . . .. . 
Hospital Rivadavia....... Practicante menor................. Rómulo Marcena ro ...... . 
Po licia de la Capital ..... Cajista de 2a clase para la imprenta Eulogio Paraldi..... . ... . 
Departamento de Ingenieros Dibujar. te proyectista.... . ......... Rodolfo Heusel.. . . . . . .. . 

" " Dibujante de 1" clase .............. N. S. BlancllH ........... .. 
" " Id de 2" . . . . . . . . ................. Luis Pandiani. . . . . . . . ..• 
" " Inspector de Obras . .. . .. .. . .. .. . Alejandro Dubois...... .. • 
" " Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Ramon Gonzalez .......... . 
" " Id id .............................. Ambrosio Agnese ........ . 

Correos y Telégrafos . . . . Escribiente de la Oficina de Listas .. .José Flores.... . ....... . 
Gobernación del Chaco .... Comisario de Policía ................ Lucio Folgueras..... . ..•. 

" ~' . . . Id id .............. .................. Adolfo Folgueras ........ . 
Correos y Telégrafos ....• Escribiente; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rorlolfo Barrera ... . 

" H ....... Telegrafista de 4a clase. . . . ..... José Güemes ............. . 
" " Auxiliar de la Ofie. de Certificados. Osear Gonzalez del Solar .. 
" " Id id de de Carteros ................ Benito Pescadera ...... .. 

Policia de la Capital Escribiente ........................ Waldino Jviolina ........ . 
" '' Oficial Principal..... . . . . . . . . . . ... Gabriel Rodriguez, . ...... , 

Correos y Telégrafos ...... Auxiliar de la Ofic. de Estadística ... Adolfo Galvagni ......... . 
Obras del Riachuelo ....... Miembro de la Comisión Adminstrad. Domingo Parody ........ . 
Sub-Prefect·uas ............ Sub-Prefecto del Puerto de Formosa Ramon Dávila .. · ....... . 

" ...... Ayudante .......................... Victoria Finocchietti .... .. 
" ......•...•. Id del estacionario "Vanguardia" ... Leopoldo Nevatton ....... . 
'' Escribiente de la de Posadas ........ Juan M. Ledesma ...... ... . 

Ferro-Carriles :N~'ci~~~-1~~:. Secretario . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .....• Dr. Belisario Saravia ..... . 
" " Oficial 1 o Habilitado ....... .. ~ ....... Julio R. de los Llanos . ... . 
" " Id 2° . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . Federico Pozo . . . . . . . . . . -
" " Encargado de la Mesa de Entrada •• Miguel Olmos ............ . 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 
del necreto 

Julio 28 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 30 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 31 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Agosto ¡o 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " ". " 
" " 
" " 
" 3 
" 6 
" " 
" 7 
" " 
" " 

" , 
" " 
" " 
" 8 
" 9 
" " 
" 10 
" " 
" " 
" " 
" 11 
" " 
" 16 
" " 
" 21 
" " 
" " 
" " 
" 24 
" " 
" " 
" " 

1 Causa del nombramiento y observaciones generales 

1 

(En ojeouoión de la Loy N•. 2274 

Por el mes de Enero del corriente año 
Por renuncia de Sebastian Rojas 
" " Rafael H&rnanclez 

En reemplazo de Fidel Huidobro 
En sustitución de Alvarez 
Con sueldo mensual de S 150 y sobresueldo 2 $ diarios 

H U ,, Ü '' ~' H ~' U 

En reemplazo de Luis de Yorio 
Con sueldo mensual ele S 150 
Por renuncia de Edelmir'o Correa 
Se acepta su renuncia, 
Por exoneración ele Toribio Armesto 
" vacancia 
'' renuncia ele Nicolás Almiron 

En reempla,zo de .José M. Torrico con antigüedad del 12 de Julio 
" " Benj?min Garcia " " " 
" " Victoriano F. Sa1gado con antigüedad del 19 del ppdo. 

En lugar ele Pompeyo Bonvier con antigüedad del 19 de Julio ppdo. 
En reemplazo de D. B. Paz con antigüedad del 16 de Junio ppdo. 
" vez de Luisa Desharples " " " " 
" reemplazo de Alejandro Santa Maria " " " 
" " Leandro Gonzalez con residencia en Resistencia y antigüe-
dad del 13 de Junio ppdo. 

En vez de E. Ansaldo con antigüedad del 20 de Julio 
Por renuncia de José A .. Justo 
En reemplazo de Guillermo Lavalle con antigüedad del 24 de Julio ppdo. 
Por vacancia 

" renuncia de Castañeda Vega 
En reemplazo de Elida Passo con antigüedad del 1" del actual 
Por renuncia de Francisco Hornos 
Con el sueldo mensual de $ 150 y 
Con sueldo mensual de $ 120 
" " " ,, 80 
" " " " 100 
" " " " lOO 
" " " " " 

" " de Julio último 

En reemplazo de Justo P. Rodríguez, con antigüedad del 2 de .Tulio último 
Por renuncia de Carmelo Destonres 
Por propuesta 

lEn reemplazo de D. S. Montenegro, con antigueclacl 
En sustitución de Delfin ele la Cuesta, " " 
En reemplazo ele F. Alvarez, " " 

" " Enrique Robles, " " 
Por rectificación en vez de oficial, escribiente 
Por renuncia ele José Garcia 

del 21 ele Julio último 
" 26 de " ppdo. 
" 6 del actual 
'' 4 " corriente 

" " Eduardo Martinez y Daniel Villa, con sueldo mensual de $ 80 
Se acepta su renuncia 
En reemplazo del T,te. C'nel..Eriberto Sandoval 
En lugar de Ramon Dávila 
Por vacancia 
Por renuncia de Ernesto Gilberti 
Por propuesta 

~' h 

" " 
" " 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público - 1 N~mbr~ del Empleado 

Ferro-Carriles Nacionales .. Escribiente ....................... F. Romero ............. .. 
" ~' Id . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. I). Palaveci110 . . . . . ..... . 
" " Mayordomo y Portero.. . . . . . ... Salvador Se niego ........•. 
" " Mensajero........ .. .......... Jacinto Ríos... . ..... .. 
" " Jefe de la Ofi. de Contab. y Control.. José J. Cortínez .. . 
" " Oficial 1 o.... . .. .. .. . . .. . . . .. .. Jaime E. Pe ter ........ " .. 
" " Id id........................... Francisco E. Rodríguez ..• 
" " Oficial 2" ......................... Leandro F. Delgado ...... . 
" " Id id .............................. José NI. Lacosen ......... ,. 
" " Escribiente ..................... "" J. Farias .............. .. 
" " Id . . . ............................. lVIartin Perez. . . .•.....• 

" Portero . . . . . . . . . . . , . . . . ........ Francisco l\lassa ...... .... . 
" " Inspector .......................... Luciano Quesada ........ . 
" " Id . . . . . . . • .•.................... Primitivo Velasco.... . . .. 
" " Id ................................. Guillermo \Vilde ......... . 
'' " Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TOinás B. Cosmos.. . . . . .. 
" " Id ............................... Vicente Manguero ........ . 
" " Id ................................ Honorato Fernandez ...... . 
" " Id ...............•.. , . . . . . . . . Enrique Brulancl ......•... 
" " Id ................................ Pedro Mallencle ......... . 
" " Id ............................... Daniel G. Silva ......... .. 
" " Id.... .. .. .. .. . .. . . ............ Hel'lnan Pintos ... · ...... .. 
" " Id .........•••.•.................... Miguel T. Fay ........... . 
" " Id.... . . . .. . .. .. . .. . ...... , ..... Felix Iriarte .............. . 

Correos y Telégrafos ...... Escribiente ........................ Adolfo B. Borda ......... .. 
Obras Públicas ............ Dibuj. proyectista supernumerario .. Alejandro 1Iiliar. .. ..... . 

" " .. . .. ...... Id id id .. .. . .. . .. . .. . . .. .. . . . .. N. Dubois.. . . .. ...... . 
" "· ........... Id de 2a clase ..................... Vitterio R. Mal vertí. ..... . 
" " . . . . . . • . . . Insp. para los edific. clest. á Comis. etc. Daniel Desterivis ........•• 
" " ............ Id id id id ....................... Domingo Filippe ......... . 
" " Id id id id..... .. .. .. . .. . .. .. .. .. Miguel Franzetti. .... · ..... . 

Extracción ele arena ......• Emp. de la Ofi. encarg. ele vig. la ext. Narciso Rodríguez ........ · 
" " .... Id id id id id....... . ........... Juan Ortiz ............ .. 
" " Id id id id id....... . .............. Teófilo Hernanclez ....... · 
" " Id id id id id ..................... Cayetano Ragojenete ... .. 
" " Id id id id id....... . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Trovanini ....... . 

Policía ele la Capital ...•. Sub-Ten. del Cuerpo ele Bomberos .. Antonio Ramos ........... . 
Obras Públicas ............ Auxiliar ele la Inspc. Administrativa Lorenzo Delfín ........... . 

" " ....... , ... Escribiente ele 2" clase ........... Bernardo ,J. Figueroa .... · 
Gobern. Pampa Central. ... Comisario de Policía del ¡el' Depart .. José A. Medina ..... . 
Sub-Prefecturas .. , ........ Práctico amarrador en la del Puerto 

Fe no-Carriles Nacionales •• 
Correos y Telégrafos ..... 

" "' 

del Rosario..... . . . .. .. . . .. .. .. Pedro D. Irigoyen ... . 
Contador ...................... Miguel Hade ........... .. 
Escribiente de la Oficina ele Listas ... Fernando Lo pez . . . ... , • 
Aux. distr'iclor ele la Ofic. Ex p. al Ext. Fernando Romero.... . . · 

" " ...... Tetegrafist(), de 3" clase .............. Juan 1\'Iadero... .. .... · .. • 
" " ...... Id de 4a .......................... Francisco Deseo ......... · 
« " . . • . • Axiliar de la Oficina de Certificados .. i\Va!dino Po.sse ....... · · · · 
" " ...... Auxiliar ele la Oficina ele Abonados.IPe!lro Vallejos .......... ·· 

Gobernación ele Santa Cruz Comisario ele Policía .............. Emeterio Vargas ........ .. 
Ministerio ................ Escribiente .......................... José Espindola ........ · .. 
Correos y Telégrafos ... , .. Telegrafista de 2a clase ............ , Prudencia Aguiar ........ · 

" " Id de 3" clase.... . . , .... , . . . ..... Emilio Mañasco ....... · · · 
" " Id de 4a clase .................... , Alelo Sampaggi ......... .. 
" " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . ......... Marcos Gonzalez .... · . · · · · 
" " Id de 3" el as ....................... Abe! Barrer(), ............ .. 
" " Id de 4a clase .. .. .. .. .. Salvador Boaclo .. ,. , ...... · 
" " Ensobraclor . . . • . . . .. . .. .. .. . . .. . .. Lamindo Godoy ....... · .. • 
" " Telegrafista de 3" clase. . . . ....•. E lisa ele Gharplis .... · • • • ·• 
" " .. . • Id.·id id ...... 00 .................... Rafael Carmona ....... • • 
" " ...... Id de 4a clase ..................... Diodeciano Capdevila .... ·• 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

li'echa 1' 

del Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

Agosto 24 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

,, 
·' ,, 
" .. 

.. 
" ) 
" 
~' ,, 
" 

,, 

'.Í 

¡( 

,, 
" 
" 
" 

S'bre 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

3! 
" 
" 
" 

" 
" 

lo 
3 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
4 
6 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Por propuesta 

En reemplazo de Ant,{)]tio Pena (hijo) r-on antigüedad del f! del corriente 
Uou el sueldo mensual ele $ FlJ 8 

" ,; .. '' .. lOO 
(,i " (,; 

"' (,(, " .. .. 
" " .. .. 

En reemplazo de U. M. Par~:dio 
·• Francisco ~Tagnasco 

" .\Iarti 11 Al varez 
" Trisüi,n Burgos 

!Por renuncia del Dr. Lolm:;S(; con u.ntiglietlatl 

l
En reemplazo de .losé M. Crouyet 
Por renuncia de Gabriel Honchey 

" 
\ 

.. 

1 " 
1 

Yacanc1a 
exoneración ele Eulogio Villavirde 

propuest8, 

" " " 
~' .. " 
" 25 " 
·' " " 
" " .. 
~' t) t!e .Junio 
·' 27 . Julio 

·' .. " 
del l;~¡ del corriente 

ppdo . 
(( 

" 

En reemplazo de .Jacobo Suarez con antigüedad del :34 rle Agosto ppdo. 
" ·' Linrloro Hodriguez en vez del Auxilhu· de la Oficina de 
Expedición al Interior 

En reemplazo de Antonio Torres con antigüedad del lG de Agosto ppdo. 
··• ~ladero " '· " 

Por renuncia de Fra.ncisco Fajarclo " 2:3 
En reemplazo ele H.amon Perez con antigüedad del 22 del ppclo. 

" " 
Por renuncia de Bengurio Ortiz 
En reemplazo de Arturo Devir 

" Miguel Valdes con antigüedad del 2,1 de Agosto último 
" lugar de P. Ag\Iiar " " " 

" E. Mañasco . " " " " 
" reemplazo de José M. Gaya 
" lugar de Herrero Peñalves 

" Abe! Barrera 
" reempla.zo de Estanislao Bover 

" D. M. B. ele la Rosa 
" " Alejo Santa Maria 

" Rafael Carmona 
" 
" 

14 
17 ,, 

" 
27 
" 

" 
,, 

" 
" " ,, " 

co 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS,_ 

Uepartición Cargo Público 

Correos y Telégrafos ...... ITelegratlsta de G" clase . . . . :\fanuel .[. Luque ......... . 
" ...... ,

1

·¡¡¡ lle 4." .ciase............. .. •. . . . :\.hu;uel Zavalía ......... . 
. . . . . Escnl)lente ........................ .Jase SuJeto ............. .. 
. . . . :Telegrafista de 6" clase ......... :\lúximo Herrera ......... . 
. . . ¡'Telegrafista de 1" clase y Encargado 

de Turno de la Oflcina de Córdoba. Arturo Fernandez ........ . 
" .... ··¡Id de l" clase .. .. . .. .. .Juan l\Iolina Valle ........ . 
~; ~ •••• 

1 
Id de ;¿a clase.. . . . . . . . . . . . . . Salo1non Corrales .... .... . 

" ...... '[Id de 3" clase . .. . . .. . . .. . .Jorje Damon ............ .. 
~~ ...... l1l de .1a clase..... . . . . . . . . . . Teótilo Heuitez ......... . 

Obras Públicas . . . Dibujante de 1" el. secc. Ptes. y Cam. Teodoro Rutl'et .......... . 
Id del Riachuelo.... i\Iiembro de la Comisioll Adminis'dora Augusto Ringuelet ...... . 
Policía de la. Capita.l ..... Escribiente . . . . . . . . . Antoliio Pardo ... , ...... . 
(lobernaeión H.io N1)gTo .... Onlen;tnza...... • . . . . . . . . . ..... L\.ngel Benitez ......... . 
ld S;111ta Cruz... . ....... Esc¡·ibicnte.... . ................... Francisco Zabala ........ . 
Poi i :.ia. de la Ca pira l. ...... Esc1·i biente . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Ramon Paz Un diño..... . . 
Departamento de Higie1:e .. Médico de Sanid. del Puerto de la Cap. Daniel Pombo ............ . 

~: ~' [d id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . i\Jarcial Quirogrt ... . 
" " Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . ..... Lúcas Ayarragara~' ...... . 
" " Id ítl id... .. .. .. . .. .. .. . . . .. .. Lc>pez Cabanillas.· ....... .. 
" " Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Julio l'Íiendez .. . 
" " Ir id id.......... . ........ Juan Allende ............ . 
" " Médico de Sanie!. del Pto. de la Plata. Vicente Gallastagui ....... . 
" " Guarda S:l.llitario del id ............ Lúcas Robert. .......... . 

Policia de la Capit<1l ...... Comisario de Policía ............ .Justo V. Hernandez ..... .. 
Gohern. Tierr:1. del Fuego .. Médico ....................•..... Demetrio Soaje ........... . 
Id Pamp:1. Cent.ral ........ ::'v!aestro Hc!T(WO.... . ......... Luis \'iera .............. . 
Policia de la Capit:ll .... Oficial Esaibiente ................. Juan ,J. i\1artinez ....... .. 

" ~· Escribientt:... . ...... ......... Luis H. ZeJnborain ... ·~·· 
Gobernación Pampa, Central Id '2" .. .. . . . . . . . . . . • • . . ......•... Salvador Perez .........•. 
Obras Públicas .......... Oficial :zo ......................... !\ligue! Olmos ........... . 
Gobernación Santa Cruz ... Escribiente. . . .. . . .. .......... Domingo Irigaray ....... . 
!el ::'vlisiones ............... Comisario del distrito de Santa Ana Prudencio Cortés .... . 
Correos y TelégTa!'o~ Telegrafista de l" elase ............ Edua.rdo Causini ......... . 

" Id ;¿a.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Ramon Garrayalde.... . .. 
" Id 3" . . . . . . . . . . . . . . Luis Soladarré ... 
"' •• ld ,ia... . . . . . . . . ... ~ ....... ~ . . . .. Andrés Garrayalde... . .. . 
" " Id G".... . ................. Benito Paradelo ....... .. 
" " Telegt'nfista de 4" clase . . . .. . . .. . . Félix Lopez .............. . 
" " Escribiente en San Luís ............ Juan Rivera ............. . 
.. Id ............ ................... !Iticardo Blanco .......... . 
" " Id ................................ 'Santos Moreno .......... . 
" " Telegrafista de •1" clase. . . . . . . . . . . Francisco Torres ........ · · 
" " AuxÜiar de la Oficina de Listas ... Ramon Cadey¡·o .. .. 

Vupor "Tyr"..... Comandante ........................ Tte. Fr .. Juan M. Noguera •. 
" . . . . . . . . . Piloto con cn.rgo de :¿o Comandante. Pablo Ferro.... . . . . .. • · · 

Correos Y TeléuTa!'os ..... Auxiliar ;¿o de Libros ele la Contad. Rttnl Cndeyro .......... • 
Gobernación Rio :\egro... .Jefe de Polici<t ................... Absalon Berrante ........ .. 
Sub-Prefecturas ........... Escrib. de la del Puerto de S. Bias. Andrés Pampin ....... •· 
Policía de la Capital ...... Oficial Escribiente .................. Ramon Saráchaga ....•. · · · · 

H " Escribiente . . . ............. Ricardo Berenguer .... .- · · ~ 
Obras Públic<ts . . . . . . Ingeniero de 2" clase .............. Lorenzo Amespil .. . 

" . . . . . . . . . . . Id de 2" clase ..................... Felipe Cuenca ......... ···· 
" Id id . . .......... Alberto NI. Casariego .. ···· 

" " .. . . .. . .. Id id........... .. .............. Víctor Buis .............. •· 
" Agrimensor de P.... . . .. ........ Enrique Chanourdie ..... .. 
" Ayudante de l "..... . . . . Adolfo Karavenant. · · · · · · 
" ............ Dibujante de P..... . . . . . . . . . ..... Horacio Pereyr-a ... · · · • .. · 
" .........••. Id de 2"-. . . . . . . . . . . . . . . Miguel O linos ..... · · · · · · · · 
" ............ Archivero ........................ Santos Brian ...... · .... . 

" 
" 
" 
" 

" ..... ., ...... Escribiente de 1° ................. Augusto Guilhe ......... " 
" .•...••..•• Dibujante de ;¿a clase.... . . M. Rey Hernandez • · · • • ·~ 

" 
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Fecha 
del Hecreto 

S'bre 

,, 

.. 

7 ,, ,, 
,, 

" " 
" ll 

12 
"' " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 13 
" " 
" " 
" ![• 

" " 
" " 

" 
" " 
'' 

,, 
" 19 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

,, 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" ·)') 

""'~ 

" " 
" :24 
" ~~ 

" :!5 
~' " .. ~; 

" " 
" " 
" " 
" " ,, 

" 
" " 
" " 
" " 

Pur 

eausa del nombramiento y obsm·vacioncs generales 

lugar de Amaro Argüelles con 
reemplazo de Nicauor Lúpez 

rae a nci<t 

'.I. Zavrdía 
Nic<.tnor \'illaruel 

Braulio Ipola 
~rturo Fernandez 
J. 11. Valle 
S. Cnrrnlt:s 

el sueldo men~nrd de S: 12U 
I'Cillt!WÍ<l del III'. lii(".!'O P<Lrocl.r 

tic '.IasariegÓs y Lope'z 

antig"i"tecl<ul <le! 27 <le Agosto último 
lH ,, 

p¡·optw~m. cou antiguedad del i'' d(•. Ag·nsto ppdu. 
cti reemplazo dn Luis Oli\'t:ra 

r·eml!lcia de Enrique Clocou 

creación, cott doscíetltoS cincuenta pesos de suelrlo nll:llSII<tl c¡u. 

) 
iCott sueldo mensual de S -?07 
1 ,; " 100 
Por renuncia de Ignacio Socas 
Por vacancia. 
Por pro¡mesta 
Por exoueración ele Aurelio (1. ,\raoz 
Por V<tetwci<L 
Por renuncia de Serapio Ponce de Leon 
Se acepta su renuncia 
En reemplazo de Cárlos Burunett 
Se (lecr·eta su exoneraeión 
Eu reemplazo ele .Tose Rosi, con antigúeclad 

" " E. Carosini 
" " S. Garrayalde 

" 
" " ,, 

" 
" " 
" 

Por propuesta 
u ~· 

Luis :'iolaclarre 
A. Garrayalde 
Vieente "\guilera 
Felix Lopez 
Tito Aquino 
.Jorge Hredeston 
Miguel Lavisse 
Demetrio Garcia .. 

En reemplazo de Antonio Laverán 
Por propuesta 

~· '· 
Por renuncia <le Cruz Her-rera 
" " Marcelino Mombello 
" " .Julio F. Andreu 

En reemplazo de Lorenzo Ame8pil 
Por renuncia ele Domingo G. Sobra! 

" .Tose Frugone 
En reemplazo rle Felipe Cuenca 

" " Enrique Clmnourdie 
" " A. l(aravenant 
" Horacio Pereyra 

Por renuncia de Epalza 
En Jug-ar de S. Brian 
Por renuncia de Arturo Ochoa 

del :2!! de ,\gosto ppdo. 
4( u 

·' 
" 

del 1° del corriente 

" " ele .Julio ppclo. 
" " ~' 

" " 
" Ag-osto último 
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Repartición 

Obras Públicas . . . . . . . . .. . 
Ferro-Carriles Nacionales .. 

" 
Obras del Riachuelo ...... . 
Policía de la Capital ... . 

u ~' 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

Gobernación Pampa Central 
Correos y telegrafos ..... 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" h 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Po licia de la Capital. ..... 
" 

,, 
" " 
" " 

Gobernación de Misiones .. ,, ~' 

" 
" 

" 
" 

Correos y Telégrafos ..... 
u "' 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Sub-Prefecturas ...•....... 
Obras Públicas .......... .. 
Policía de la Capital ..•.•. 

REGISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Cargo Público \ Nombre del Empleado 

Escribiente ue P ................. Alejandro Gonzalez ...... .. 
Id . . . . . . . . . . . . i\Iiguel A. Catalan ........ . 
Id.... . . . . . . . . . . . . ................. Alejandro Vusso ........••. 
Inspector de muelles ........... , .. Adolfo Vazquez .....•.... 
Comisario Auxiliar......... . . . . . .José Cesáreo .............• 
Oficial Principal... . . . . . . . . . . . . Rómulo Lacasa ......•..... 
Id Inspector ...................... ·Manuel F. Figueroa ..... .. 
Escribiente . . . . . . . . . . .... Justino Tora.nzo.... . . ... . 
Id en el Departamento.... . . . . .... Lorenzo Scasso . . . . . . . . . . 
i\Iaestro Allmüil ............... Ignacio Viera ........ ;,· .. . 
Auxiliar Distribuidor de la Oficina 

de Expedición al Iuterior ......... Daniel Villa ......•..... ·. 
"\.uxiliar en la Oficina de Expedición Antonio Arce ............. . 
Escribiente ....................... Zenobio Martinez ....... .. 
Encargado de mesa en La Plata .... Federico \Veidner ...... . 
Auxiliar en l<t id.... .. . ... . .. Ambrosio Robert ......... . 
Telegratista de 4" clase ........... Diógenes Baena .. . 
Id G" ...... ·<"••.... .... .. .. .. Nicolás Ruiz ........... .. 
Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teresa B. de Massa . . . . . . 
Coutador Interventor ............... Nemesio Paz ............ . 
Telegrafista de 4" clase del Archivo Miguel B. Contreras ...... . 
Escribiente ........................ Juan SuJeto ............ . 
Id ................................... losé Augrategui ......•.... 
Telegratista de 5" clase...... . . . . .. Nnzario Lo pez ............ . 
Escribiente ......................... Carlos García ............. . 
Auxiliar de l<t Oticin<~ de Certiilcados¡.José G~l.ldeano ............ . 
Escnbiente en la Oh cilla del Rosa:'IO LUis lrigoyen .. . . .. ... . 
Id en el Departamento ....... , .... '.Juan C. Frias ........... ' 
Id id ... _... . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio Scllloss ........•• 
Id id............... .. ...... Clemente Sagasti ....... .. 
Id id...................... Emiliano Avn.Jos .......... . 
Id........ . . . . . . . . . . . . . . Crisóstomo H.i.vero ..... · · 
Comisario del Distrito Santrt Ana ... .Tose Ba.lluani ............ . 
Id del Departamento r!e Corpus .... Gustavo Guesalaga, .... · • · 
.Juez de Paz y Receptor de Rentas 

de Candelaria . . . . . _. . . . . ....... :), LaJeo...... . . . . .. · .. · 
Oficial 1" en la Oficinn. rle imprGsos. Luis R. Bolzani .. 
Auxi)iar de l<t Oficina, de Listas ..... .Jesús Alvarez ...... . 
Auxiliar de la Oficina tle Certificados .losé D. Espec]le ...... · · · · · 
Auxiliar en la Secretaríct.......... Manuel Laspiur ..... • · · ·· 
Revisador de 2" cl:J.se . . ......... Carlos Péndola ...... · · · · 
Telegratista de 0" clase y guarda hilos 

en Mocoretá.... . . . . . . . . . . . . . . . . . Lucas Montie!. .... · · · · · · · 
Telegratista de rf" clase.... . ....... Pablo Pnlavecino .. · · · · · · 
Tenedor 1" de libros .............. José A. Avella ....... · .. . 
.Jefe de la Oficina de Cartero.s ...... Carlos Rusiñol. · · · · · · · · · · 
Tenedor :2" de libros. , . , . . . . . . . .. :\Iartin Iturralde. · · · · · · · • · 
Sub-Tesorero... . ................ Alberto O. Maciel. · • · · .. " 
Revisador de :2" ................... Antonio Fernandez. · · · · · · 
Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . . . ... Fernando Sebostemi · · · · · • · 
Telegrafista de 'l" clase.... Pedro Rayo . · · · · · · · · · · · 
ld 5"............ .. . .. .. . .. ..... :VIáximo Chamarra .. ·• .... 
Id ~2".... .. .. ...................... Martin Guijarro ...... · .. " 
Id 3a, ................. ~ _ . . . . . . Pedro Nfachio . .. · · · ·· · · · · 
id 4" ............................. Wellington Malina.· .. • " 
Escribiente en la Oticina de Santiago Gaspar !barra.··· · · · · · • 
Auxiliar de la Oficina de Certiticados Carlos Silveyra · ·· · · · · · · 
Id id id .......................... Pedro Murguia: .... " · .. .. 
Auxiliar de la Ofic. de Experl. al lnt . .Julian Peronesl. · · • · · · · · • 
Es,.crib. de la del Puerto de Campana. Agt~stin Bet!l .... , .. :::.~· 
Ingeniero de 2" clase .............. Ale.Janclro Mullm · · · _ •• _., 
Escribiente en el Departamento .... Isaac Ferreyra ·· "· 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

Fecha 
del necreto 

S'bre 

·' 
" 
" 

" 
" 
" 

·' 

·' 

" 
" 

Octubre 1" 
" 

" 
·' 

" " 
·' 

" (j 

" 
" 9 
,, ., 

" 

" 

~' 

,, 
·' ,, 

lO 
11 

" 15 
·' " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

lEn reemplazo de Perez Hernanclez 

~En reemplazo de Palavecino y J. At·ias que no aceptaron 

[Por renuncia ,]e 1 .ut·euztJ Prinnu 
1 Por exoneraeión d.e Manuel Alronso 
lEn reemplazo ele José Cesúeo 
i Por vacancia 
i ~' .: 

i Por exoneraeión de Emilio l\Iontaldo 
! Por propuesta 
i 
Por renuncia de Fernando Romero, 
En reemplazo dtl Alejanrlro Rasso, 

., Sil vio Caüelago, 
» .r orge S<mtlal, 

" " vVeidner 
" " .José Ferrmnclez, 
" " D. Baenn 

con a n Ugüedad del ;J 
,, I!J 

" 

;¿o 
ü 

20 
Ci 

S,bre último 
" ppdo. 
~L U 

" " 
" último 
" 

" Víctor Dagliotti' con antigüeda<l del li:í de Setiembre 

1 

En vez <le .José Lopez Romero., " 1" " ppclo. 
f~n reemplazo <le Nemesio l'az, con antigücclacl (]el 1" de Set'bre ppclo. 

l~l~n reemplazo de .Juan Ji.¡¡drode, con antigüedad del 8 de S'bre ppclo. 
En su;-;titución de C. Alvaraclo. " HJ " 
En lugar tlc Segundo V. Pnlacios, " hl " 
En reemplazo ele Victoriano iYinrina, " 2,1 " 
Por· renuncia tle Cúrlos Oliver, " " " 
En reemplazo ele .Jorge Acosta y Lara " 20 S'bre. último 
Por exoneración de Cirilo Lopez 
Por renuncia de Benja.min G. Quintanilla 
Por exoneración ele Emilio Cortés 
" " Enrique Casaubon 

Por renuncia de Roque Cousat 
Por exoneración ele Gaudencio Cortés 
Por renuncia de Pablo Pomar 

" " o. Rivero 
Por renuncia de Arturo Seguí, con antigüedad 
" 

,, Fernando Lopez, " 
~~ :~ Clodomiro A. Cros, ~' 

Con sueldo mensual de S i'íO y antigüedad 
Por :-enuncia de Desiderio Cortés, " 

En reemplazo de Ceferino Elizarán, " 
" " Luis Hirtts, " 

Por renuncia de Antonio S. Zumarún, " 
En sustitución de José A. Avellá " 
En reemplazo de Cárlos Rusiñol, ~' 
" " Martin Itúrralcle, " 

En sustitución Antonio R. Cattaneo, ·' 
Por vacancia 

del 

del 1° del corriente 
25 S'bre último 

" " 1 o Marzo del corriente 
11 

" ,, 
" 
" 

Setiembre ppdo. 

" 
del 

" 
f!orriente 

" 
" 
" 
" 

Eu lugar de Fe<ierico Diaz, con antigüerlad del 25 ele Setiembre ppdo. 
En reemplazo de Teodoro Gallo, i<l id ;2;2 id y resi•lencia en Resistencia 
En vez rle Ramon de In Vega, id id JR ir! y residencia en Tucuman 

año 

En sustitución rle Martin Guijttrro, id id 18 id y residencia en Tucuman 
En vez de Pedro :>.Iacchio, icl id 18 id y residencia en Tucuman 
En reemplazo ele Simon Sorrembei, " 2 del actual 

" " Juan M. Recalcle, " 17 Setiembre ppdo. 
" " Ambrosio Robert " " " 
" " Pedro Gomez. " 5 del actual 

Por renuncia de F. Salguero 
" " Pablo Bayeux 
" " José Griffio 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Público 

..... \lcr maquinista..... . ....... IDa, vid Drumrnoncly ....... .. 
.. .... 1'2° id.. . . .. . .. ........... Al!'jandro Selvi ........ .. 

Vapor ··Tyr" .... 

F. C. Dean Funes ;(Chilecito[ln;!en A~·ud.lle la lnsp. de las obras.¡:\uibal H.emelli ....... "· 
Policía •le la Capital ...... ¡Esc:rJl;íente en el lJepart<1mento .... :srwtiag-o Dussu,nt ........ . 
Correo:-; y Telégra('us .... Telpgraflsta de ;'J'' clase ........... !Yikl :\'li;nwles .......... .. 

le! de o" elase....... .. ........ :Pedro P. Gulmnn ...... .. 
Id de 4' clt1se...... . ...... iUominp:o P«insa . • ... . 
Escrib. con re&ide!Jeia en TctC'Umún. [Fa.biau G~_u·ei:t Latorre ... .. 
Id.... . . .. .. .. .. .. . .. . .... ,.Joaqulll ::-. )¡alar ....... .. 
T~le?Tafista de 4a cl;Jse. ,,· .· ·: ... :: ·[·JUa11 Bali~'-~te.~·os ....... . 
Escr1b1ente ele la Ofi. de C"tSJf!C,leton. 1.·\nton¡q Soul,1.. .. .. . . .. 

Gobel'nación Rio Ne:!I'O 
Escribiente..... .. ............. ¡octavio Si ven ........... . 

del Registro de :\larccts e te.. . · .... Gen a ro Olivera ....... , ... . 
Escribiente de Gobierno y Encarg-ado\ 

Policía de h CapiLII lnspeeto1· del Departamento ........ ;.\lPjandro Almeyda ...... . 
Sub-PrdectuJ·ns Ayud. del Puerto de Barrnnquern.s ... 1 1Ja\·id Traguor ........... . 
Po licia de llt CHpiJ;tl .... Oficial Inspector .................. lhrtolome Bosio ......... . 
Obras Pública~ . .' .......... Dibu.j. de la:; obras del Pto. del Rosario ,\rtur-o F'errnri ..• 
Casa de Expósitos..... . . .. Practica.nte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 o~é Va.:.:q u el .... 
Sub-Pr-e{'ectur:.c Sa:<t:l Fv .. Escribiente ........................ Eugenio Llambin ....... . 
F. C. C. N. (Proll>:¡~·acióu). ln!.teniero Ayucl. de la Insp. técnica. Gustn.vo Huttig- .......... . 
Col'l'eos y TC'Iégl':Ji'l),; ..... Esc:ribiente de la Contnrlnria ...... [Alt'r-e:lo Boc:ui ........•. 

" Telegraflsta de ;:)'• elase ......... Al do Snmp:1ggi ........ . 
-
4 Id de 4a ... , . . -~········ ........ 11Vlanuel Romero .......... . 

~.: Id de ;Ja. . .• . . . . • . . . . . . . . Niaxin1iliano Nla.rtinez . ... . 
" I<l en el Dist1·ito de San .Juan. Ignacio G. Quiroga ...... . 

Ferro-Carriles ~acillt;al<!s .. 
Coneo,; y Teléi.!Tafu~ 

" 

·' ,, 
" 

Obras Públicas 

ld id Ca]Jital id .. . .. .. . .. Alhino Casas ............ . 
Otie. Escr·ib. <le la O !le. de Cont.'ii;lad ~:1polt-on Harrenccllea .. ;., 
Escrib. de ln O Iic. d<' Exp. al Interior Alejandro Ba~so ....... . 
Id (l. 14 P. 8) .................... Sixto Garcüt ... .. 
Id (l. 11 P. 8) . .. . . .. .. .. . . .. FiLlel Contrer:t;: ... 
Telegraflsta ele 5" e tase (l. 10 P. 11). CesAreo Lecp i .. . . .. .. .. 
Id ele P (l. R P. 07)... . . . . . • .. . Ricardo P:cpi .......... . 
Id de 2" (!. 8 P. 8) . .. . .. . .. . .. Sixto Viñobes . 
Id de 8"- (l. 6 P. 20).... Andrés Garrayalde ...... . 
Id de 4" (l. 7 P. 8)........... . .. 'Martin Pena ........... .. 
Escrib. e:1 la Adm'tración del Rosario Luis Irigoyen ........... ·· · 
Auxiliar de la Oficina de Estadística ;,dolfo Solvnqui .... , .... .. 
Telegrafista de8" rlase . . . . . . . Lnis E. .ltutl'el ........ ·· ·· 
ld de ,p ... .. .. ........ Julio Quirog-a ........ · · 
Id <lr, 0"... . . . . . Alejn.ndro Reinag11 .... · · · · · 
DJl)\]j'te proyeetistn. supernumerario Cnrlo~ r.luller .... · · · ·· · · 

Corr<"os y Teié!!T<Lf'n~ Anxiliar par;, la Estaf. de ChiYileO)' 
Ferro-C:irriles ~acionales . Oficial de [;1, mp::;a de Et1tl'adas ..... Edu:n·do Romero.········· 

Iil.... . . . . . . . . . . . . . ....... A. c~ueYara . . . . . . . . · · · 
Escribiente de Policít1..... . . . . . . . Juan Champlan ... ·• · · · · · · 
Escrib. empaquetador Ofic. Timbres. René Laferriere .... · ...... 
Auxiliar en la Oficina de Valores ... Pedro Requena Y García. · 

Po licia de l<t Capit:1l .... . 
Correos y Telégrafos ..... . ,, 

Auxiliar ......................... Alber·to Casal ... · · · · • · · · 
Obras del Riachuelo ...... lnsp. de Máq. de la. Com. Adminstrad . .Jorg-e Gomez · ·· · · ··· ···· 
Correos y Telégrafos ...... Auxiliar <le la Oflcina de Abonados. Pedro Villeg-as · .... .. 

Telegrnfista de 4" clase... Tomás Si\veyra ........ · · 
" '' Escribiente . .. .. .................. Nieol:is Aria,: ....... · .. .. 

Concejo Delibern.nte Miembro...... .. . .. .. .. .. . .. Dr. Carlos Gallarani ...... . 
" " Id .. . .. . .. . .. .. . .. . .. ....... Enrique Bonifacio ...... . 
" " Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Tnan 3-I. Martinez .... · · · · · 

:: " rd...... .. . .. . .. . .. .. .. . .. .. .. g~~: ~~1~~~~~\~o d~e~_c.~re~:: :: 
Ferro-Carriles \'acil~;~~-1~~:: i~~ÍJ~·ct~r· ;le.· F'e~~~:..¿{~r;ile~ ·.: . .':::: Salva1lor Oviedo · · · · · · · • · • 
Coneoc; y Telé.u-raf'os .... 'Vaiijero p:tm la Otlcina (]e Chivilcoy Fabio Coronel ... ·· · ..... · 
G 1 . . 1'. '-T e . . l p 1' . Lorenzo Lasarte .....• ~ ~. 
10 )ernaewn ,¡o ,~e¡;n·o.... om~s~r10 • e o JCHl. .. · · · · . · · · · · · S \l , .a .. ·•·· 

PoliCm <le la. Cnp1tal .... EscrJlJJcnte en el Departamento •.•• Rodolfo · 1 ma.1z .. 
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Dli.STITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 

del necreto 

Octubre 
~' 

" 
" ,, 
" ,, 
'" 
" 
" 
" 
" 
·' 
" 
" 
" 
" 
" 

N'bre 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
·' 
" 
" 
" 
" 

" 
·' 
" 

" 
" 
·' 
·' 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
·' 

19 
" 

:22 .. 
:23 

" 
25 
" 
" 
" ;¿6 

27 

" 
" 

28 
31 

3 
5 ,, 

6 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
,, 
,, 

7 
8 
1< 

" 
'•' 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

10 
12 
13 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por propuesta 

Se acepta su l'BlHlllCia 
Por renuncia de 'vValdino :Vlolina 
En reemplm~o de Oris<tl,lo R<l.mirez Con <llltigüedn.d ,[el ;) del actual 

.. A'loll'o del Cnstillu " " 
" " Alf'. Guzmau " ~: ~' 

" " \Vellington 1Iolina 30 " 
" " Ricctrdo Blauco ., ~: 

" " Pedro Rios " 3 " 
" renuncia de J. M. Villafañe .. 18 " 
" " Julio Sainen '' 1" de Setiembre ppdo 

Por propuesta 
" exoneración de Pedro ,\legre 
·' .. .\l;wuel A. Cambrelen:!· 
" renuncia de Virgilio .·\.rév;do · 
" " Federico Ferral'i 

Por vacante 
En reemplazo de .J. B. Scotto 
Por renuncia de P. A. Merhen con sueldo mensual de !50 :)i y sobreslÍelclo 

de 2 S diarios. 
En reemplazo de Fermin Saravia con antigüedad del 20 de Octubre ppclo 
H. Salgneiro con antigüedad del ::) Octubre ppdo. 
En reemplazo de Adolfo Sampaggi con antigüedad de 3 Octudre ppdo. 

" " .Tose G. Paez que pasa á la Cap. 
Por propuesta 
" renuncia de E. A. Basso 

En reemplazo de D. F. Garcia. Latorre con antigüedad del 23 de Octubre ppdo. 

" 
" 

" 

1 :: 

" D. Gas par !barra 
" D. Nazario López 
" D. Eduardo La Rosa 
" D. Ricardo Papi 
" D. Sixto Viñobes 
" D. Anclres Garrayalde 

Benjnmi11 Garcin. 
Luis E. .Juarez 

. 16 " " 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
~: 

lo 
1.-:;¡ 
ce .. 
" 
" 
2 

18 
15 .. 

" 
" 
" 

Setiembre " 
.Julio ·· ,, 

·' 

\

,Por vacancia 
" renuncia. de Enrique Rossi con sueldo mensual de $ li10 

!Desde Octubre ppdo. con sueldo mensual de $ 30 
IPor renuncia de 'Miguel Olmos 

l

'En lugar ele Eduardo Romero 
Por exoneración c~e Ramon Uranuiola 
Con anti!üi.e,lad del 3 del corriente 

l
En reemiilazo de .Tose :Viaria Valle con <lctigüedacl del 5 de Octubre ppclo. 

·' " \Valdino Posse " 1" del actual 
IPor renuncia ele .Taimfl Paterson 

I
'En reem.plazo de R<tmón. Perez 

" ·' Napoleón Freire 
" ·' .Tustiniano (;arzón 

de Agosto ppdo. 
Octubre ppdu. 

~' ~-

~Por renuncia de Francisco Seeber. Rufino Basavilbaso, Saturnino Unzué, 
' Don .Tose A. Ocantos y Dr. Arturo Uriarte 

Con el sueldo mensual de S 250 
" " · '20 y antigüedad del 5 del actual 

Por propuesta " 1 o .. 

" renuncia de .José i\L Uriarte 
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N OiviBRAMIENTOS, RI<.'NUN CIAS 

ltepartición Cargo Públko Nombre del Empleado 

Policia de la Capital. ····IS~~~~l.Ins~ector del Ilepartamento.[Edelm!rc! ~;abello ....... .. 
. , " ...... hscr llnentc. . . . . . . . . . . ~ ....... . J ost·. (JOÜU l~llo. . . . . . .... . 

Iliredot' de ln. Olicina de E~tadístieai:-lnrcelitto Cejas. . ..... . 
Dep. Naciomtl de Higieue .. Fat'lll<H:c>mieo del Laz;u·. de}!. Garcial_\llWllio A. Gonzalez ..... . 
Ferro-Carriles Na.cwnalc:s .. Encarg-. de la Oti. de lns·:.pec. Técnica.llll.!l'.. Cltt·isl.ian Kanig- ... . 
Gobernación P<Llllj)<L Central Comisat•io de Policía del 1·2 y 1::) Depto. Yictot· ll!. Lopez .... · ..... . 
Po licia de la C(l.pital ...... Oficial E~eríbiente del Uepm·tamento Esteban Golari ............ . 

,, " Escribiente.... . .. .. . . .. . Luis De maria .......... .. 
sub-Prefectur<ts ........... Ayudante de la cle Santa. Cruz ..••. César A. Bnlaguer ........ . 

" ·····,···: :,~scribieme de la._el:J Chubut. ...... Bartolo Sanguinetti ..... .. 
Gobernación Pampa Central'¡ Cormsarw rle Poltr:m del ;¿o Depto .. l\IarJa!IU Silva ........ . 

" '' ·' ¡Portero ........................ Buenaventura Gomez 
" Rio Negro. Comisario de Policia del distrito 

"Adolfo Alsina." . . . . . . . . .. Luis Ceratto ............. . 
Correos v Telégra{'o-; . . " ,, 
Polici<1 ele la C<tpital ,, 

" " 
Ese. de Mariua ele la Plata 
Dep. Nacional rle Higiene .. 

' ~' 

,, 
Obras Públicas .... 

E;:cribiellte e¡¡ la Oli. ele Buzonistas. O~car Quintín ... . 
Telegrafista. ele l" clase .............. Jmw 'lf. Neccl!Í ........ . 
Oficial escribiente ................ :-rauuel Cascallar ...... . 
Eseribiente del Departamento ....... ,\ntonio Fcrmillé .... . 
Oficial Inspector . . . . . . . . . . . . . . . .Javier Soldani ............ . 
Escribano ...................... Antonio .J. 'IIarquez ...... . 
:'IIédico en el Ho:-pit.<tl Riv<cel<wia .... Dr .. l. A. :\yerza ........ . 
l<l id... .. ....................... )o:cé M. Caballero .... .. 
'IIédico de Sanidad ................ Cárlos Rojo .... . 
Tenedor de Libros de las Obras del 

1 Puerto del Rm:ario ............. Teocloro Kricklet ......... . 
Dep:.trtamento de Higiene .. :Pract. Ma.yor ,¡,,¡ Hospital Riv:cdavia Rómulo 'lfarcenaro ....... . 

" ·' .. !Id Menor id iel. ........ .......... Ma11uel .T. Cordiviola ..... . 
correos y Telégrafos ...... 'Cont. Interv. para la Of1. de 'llercecles Eduardo Ca.lmuillas ...... . 

" " ..... ¡Encarg<:vlo de las Bolsas ........... Pedro M. Millan ........ . 
.. '' .. • .. 1 Escribiente ......................... Guillermo Sierra .. .. 
" " . . . . . ¡ Au:::ili<:-r en la, Of1cina Central ...... Tor!bio _Riva .... . 
" " ...... 

1
Idtdtd ...... _ .......... _._. ..... .JoseAvtl<t .... .. 

Ministerio ................. ,.Jefe de la Of1cllla ele Contabt)Jclacl .. Eduardo E . .Justo 
H •••• A ••• •••• , • •• 

1 Auxiliar id id .... .................. Luis Lohezic .. .. 
.. . . . .. . .. . .. .. Escribiente id id ................... Leopolclo Lopez ......... .. 

" .............. Tenedor c.le Libros id id .......... .. Angel T .. Jerez ....... ...... . 
" . . . . . . . ...... Escribiente id id... . . . 4 •••• •••• H .Tosé .l. Ormennbar . ....... . 
u ..•......... ... ¡Iciid id ..... , ...................... ToséF. Espín(lola ........ ~ 

Correos y Telégrafos .... ¡Auxiliu en la Oficina ele Certificados Cárlo3 Alf:\ro ............ . 
"' '' .Telegrafista de ~)a clase..... ~ .... Dorningo Aguirre ~ ~ ..... . 
,, ¡Idde4'Lid .... ................... Aurelio Piaggio .. , ....... . 
" " :rd id id........... .. .. . . . .. • .José Gnrgano ............ . 
" " ..... ¡Id 3"· ............................ Floren cío .Jaug-on ........ . 
" .... ;Id 4a.. . .. .. .. . .. .. . ........ Ni casio Garay .......... . 
" Id id.... . . . . . . . . . . . . ... ¡ Ramon Quinteros Paz .... . 

Policia de la Capital ..... Oficial Principal .............. Pruclencio Benitez ....... .. 
« Eser1 b1ente en el Departamento... 1 Cecilio i\lnelmdo .......... . 

Correos y Telégrafos ..... Inspector de Correos ............. ·¡·José Posadas ......... .. 
•' ~' ..... Telegrafista de 1a clase ....... ..... . Jul10 Bandera ......... . 

Gobernación del Río Negro Comisario de Policía......... . Rlías 'lfartinez ........... . 
Sub-Prefecturas ........... Sub-Precto del Pi leo mayo .......... Ben.inmin SaliYerez Ruiz .. 
Presidencia ............... , Pro Secretario :2o... . ........... Marcos M. Avellanerln ... . 
Sub-Prefecturas.. .. . • Ayud. de l:t de la Isla de Jos Estados .Juan Gagargnzú ........ . 
Departamento de Higiene .. Guarda Sanitario..... . . . . . . . . Ricardo C. Gambin ...... . 

" '' .. Yléclico Inspector Sanitario de la Pro-
1, vincía de Mencloza ............... Dr. Diógenes Vargas ... . 

" " •. Yiéclico de Sanidad para el Puerto · 
. . : _de San Nicolás................... Id Cárlos R. Huidobro 

Conce,¡o Deliberante ........ Yitembro . . . . ................. Emilio M. Casares ...... . 
Correos y Telégrafos ...... jTelegratista, del I. 5 p. 10 .......... Ramon Campos .......... . 
Departamento de Higiene .. 

1

1Guárda S<cnitario ...... ,. ....... Horacio S. Knight ....... · 
Correos y Telégrafos ..... \Uxiliar de la Oficina cie Certificados Anfiioquio Otero ...•.. · · · 



REGISTRO NACIONAL-1888 953 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Contilutaoón) 

Fecha 
del Decreto 

N'bre 13 
" " ., 
" 14 

" FJ 
1!:1 .,, 
" 

~~ 

" 20 
" " 

~· 

.. 
" :2'2 ., 
.. .. 

-~ ·' .. 28 .. 
.. ., 

.. 
,, 30 

D'bre 1" 
~~ " ,, 

-~ .. 7 
·' ,, 
" " 
" " 
" " 

8 
" " 
" " 
" " 
" ~: 

" 
. , 

,, 
-~ 

12 
" " ·.:. " 
" " 
" " 
" " 

:.' ,, 
" 

" " 
" lB 
" "' 
" 14 
:.: Ji""J ,, 18 

" 21 

" " .. :!2 .. ., 
" 24 ,, 

" 

Causa del nomin·amiento y observaciones geuernles 

Por exoneración de .Julio E. Gayango 
h:n reomvlazo rle Er!olmiro Cabello 
Por remincia do "\lberto }[. Casariego 
C011 el sueldo que asigna el Presnpuesto 

.. mensmd ele S :3fJ0 en ear. sup. y aut. del G de .Julio ppdo. 
Por exoneraeiün de .José P;tlavecino 

renuncia .de Carlos F. Veln. 
En reemplazo de Esteban Golari 
~?r propuesta 

renuncia de Gabriel l. Anza 

" '' Toribio Miranda 

1 
" propuesta con antigüedad del Jo del corriente 

1 '' fallecimiento de PedrrJ Callejas con antigüedad del U de! actual 

!
•En reempl.azo de Leopolclu Baníw 2G de Setiembre ppdo 
Por renuncia t.le H.utino Seguí 

·' exoner<lciün de Ramon L. Lanclivar 
'' ·' .José Latone 

1 

i, " jubilación del Dr. Tco(loro Alvarez 
1 Cread u para el año próximo 
i Por renuncia ele! Dr. Vicente L. Cabanillas 
1 

lse acepta la renuncia. . 
Por renuncia Fnc~1cisco de Veyga 
'' vacancia en reemplazo de Marcenaro 

Con antigüedad del 1° de Octubre. último 
En reemplazo y por ascenso de .José L. Posadas antigüedad 20 Noviem. ppdo. 

sustitución de Pedro M. Mii!an " " " " 
Por separación de F. Lara-

!
En reemplazo de E. Gonzalez del Solar 
Por creación para el año próximo 

~~ ., ~' ~~ 

1 Por vacancia -y en reemplazo de Lohezic 

( " incorporación 
~ . 
1 ., renuncia de P. Vidondo 
:En reemplazo de Félix Ramirez con antigüedad de 31 de Octubre ppdo. 
1 _·' .Justo Ciares " " · " 
1 " Ramon j\¡h1nr-rique " 2G " 
'!En reemplazo de .José A. Vnzquez con antigüedad del 2G de Octubre-ppdo. 

" vez ele Adolfo Paez 1 o " " 

·' .JacintcrSan Fuente " '' Noviembre " 
IPor renuncht de Hilario Romero 

" l';lllecimiento de .Juan Champalenne 
" Lorenzo Puigola 

En reempbzo ele Francisco J. Pellegrini 
Por exoneración de Eugenio A. Perey¡·es " 
En reemplazo de B. "\gnilcu 
Por cre<tción para el <tíio próximo 

·· renuncia de F. \Iartinez 
·' Luis O. Herrero 

A contar desde el ¡o ele Enero próximo 

28 

Diciembre 

Se acepta. la renuncia y se nombra á D. F"ancisco Cordero 
· En reemplazo de Severo Ríos con antigüedad del4 del corriente 

Por renuncia de Diego E . . Knight 
En reemplazo de Martin Torino con antigüedad del 7 del actual 

,, 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Uepartición Cargo Pltblico ~- Nombre del Empleado 

Policía de la Capital ...... Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Víctor Ayos ......•....... 
" " Id eu el Departamento . . . . . . . . . . Ernesto Aguiar ........ . 

Departamento de Higiene. :Vfédico de Sm1idad del P'to del Riach. Abelardo Ruedn ....... . 
Gobernación del Chubut ... Comisario de Policía de Rawson .... Pe:! ro ,J. :Vlartinez ....... . 

" '' Escribiente 2° . . . . . . . • . • . . . . . . . . Fedro l\I. Blanca ......... . 
Departamento de Ingenieros Agri menso1• <le P cl<t~e..... . . . . . . lvlan u el .J. Qui¡·oga 
Sociedad de Beneficencia ... Auxili <r del Consejo Directivo ...... E<luardo T. Rodr;guez .... . 

·' " Escribiente ........................ El o y de la Peña ........ . 
Obras Públicas ............ Ingeniero de 2" clase ........... - .. Arturo Gonzalez ......... . 

'' " . . . . . . . . . . Agrimeuso¡· de ¡a . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Dominguez ....... . 
" , ............ Ayudante del servicio gener.d ..... Ubrié Biedermanu ....... .. 
'' , ........... Dibujante de ¡a clase ............. Luis Fourcade ........... . 
" , ........... Id de 2" ......................... Elíseo S. Perez ........... . 
" . .. .. .. .. .. Escr·ibiente de 1" ................ Federico Olivenci ....... . 
u Id de 2a.... . . . . . . . . . . . .. . . ..... O~car Nones .. . 

Gobernació'n Ri~·Neg;.¿:::· Comis.de Polic.enelllep.deBariloche .Tuanlvlilher ............. . 
Policía de la Capital .... E~cribiente del Departamento ........ Justo Avalos ........... . 

.. " Cal igrafo para el Depa.rtamento ..... Vicente Hoyo ............ .. 
Sub-Prefecturas .......... Sub-Prefecto del Puerto del Paraná. Félix Mabig·;¡ns ......... . 

" .......... Id id de Victoria.... . . . . . . . . . . . . .. Santiago Paggi ........... . 
Policia de la Capital. ..... Oficial Principal del Departamento .. Andrés PeluJfo . : ...... .. 

~{ "' Id id :d ............... ~ ......... Arturo G-onzalez ......... . 
" Id id id . . . . . . . . . . . . Manuel Lagos . ,, 
~~ Oficial Inspector ............... ..... Pedro NI. Lafond ..... G ••• 

Id id... .. ..................... Juan Cuestas .......... .. ,, 
Escribiente... . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . Ferna.nda Sanchez .. Oficial Inspector .. .. . .. . .. ........ Lorenzo Scasso....... .. ,, Id id........... . . . . . . . .......... Alberto Urien ........... . 
Oficial Inspector del Departamento .. Miguel Pieta ............ . 
Id escribiente... .. ....... Agustín Monte negro .... .. 
Escribiente ....................... Patricio P. Sarando .... -Ministerio ... 

MINISTERIO DE 

NOMBRAMiENTOS, RENUNCIAS 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Ofi. Información y propag. Secretario de la de Berlín .......... 1 Baldo mero Fonseca ....•.. 
'' ~· Id Paris . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Andrés L. Lamas .... .. . 
" " Escribiente id..... . ........... Luis Guilaure .......... . 
" " Secretario de la de Berna ..... .. . Adolfo Aromburu ....... . 
" " Dire,~t.or r!e la de España con residen- :\1. L. Olleros ........ · · · 

Legaciones ........... eia en Madrid.. . . . . . . . ....... Pedro Carlos Ohirif .•... 
Comisión Cent. Inmigración 2° Secretario de la ele BoliYia...... Francisco Saenz ......... · · 

In migración I'tosario Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . .José Gonzalez del Sol<1.r .. · · 
Legaciones..... . . • . . . . . . . Secretario . . . . . .Jesús Starbi Osuna .... · · · 
Inspección Gral Inmigración 2° Secretario de la del Paraguay ... Tomás Lascan o ...... ·.· · · 
Comisaria " " Ayudante rlel In~pectór general. .. . 

Escribientede la Oficina de Desembarco Alfre<lo Fragueiro .. · · · · · · · 
Ayudante id id .................... Randolfo Leiva ...... · · · · · 
Iü id id .. . .. .. .. .. . .......... Alberto Eguia ...... · ... · .. 

" 
,, 
,, 

Id irl id.... .. . .. .. .. .. .. .. . .. ..... Joaquín M. Magallanes .. .. 
ul id id .......................... David Carlos Prunel ... .. 

" 
" 

Ministerio.... Escribí ente ............ , ........... .Jacinto García ... · .. · .. .. 
•Oficinas de Información .... Secretario de la de Viena ........•. Santiago Steiger .. · · • · · · · • · 



REG!S'l'RO NACIONAL-1888 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Co11clztsión) 

li'echa 

del Jlecreto 

D'bre :?,1 
" ·'-

" '2() 

" ,; ."!H .. 

Causa del nombramiento y obser·vaciones generales 

Por exonerac10n ele Isidro Alvarez 
renuncia ele .Tuan Bravo 

Por creación, para el año próximo 
" propuesta 
" vaeancia, en reemplazo de Martinez 

t·enuncii\ .~o Edwu·do Helgucr;.t 
.. propuesta 
" vac<w cía, en rr"emplazo de Itoclriguez 

955 

.. r-en. do Alberto :.r. Cas<triego, r.:on el sueldo 
En r2crnplazo de Arturo Gonzalcz 

del pro~. y ps. 100 de sobr. 

" 
~~ .. 
"' 
" .. 
~' 

" :'ll 
" ~-

" 
" 
" ~-,, 

-~ 

" ., 
" " ., 

" 

" 
,, 

" :.: 

" " 

"' .. 
" ., 
" 

,, 
" " 

,( 

,, 

E. Dorninguez 
,( C. BiedernHtlll1 

aseen so 

propuesta con anti,darl del ¡o del eorriente 
de .Juan S. Brié 

eren.eión, para el aiio próximo 

Por renuncia de Desiclerio ,\, Alvarez 
aseen so 

Et: reemplazo de A. Oonzalez 
" ?vlan u el Lagos 

Parn llenctr In. vacante de Lafontl 
Por exoneración de Elad 1slao Torres 
" " Vicente Teamis 
·' propuesta 

En reemplazo ele "Miguel Pieta 
Por renuncia de José A. Garcia 

R. E X T E R l O RE S 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

~~~.;'.!<•c=.><..-.,.;=-"':c=,.,.,...,...,..=====e===,=======c========== -·-- --"- -lfe~~1-a~-- ·1 ~ --- . 

del necreto ! 
Cnusa ~!el nombramiento r observaciow:s g-enerales 

E u ero 

" 
" 
" 
" 
" 

" ,, 
" 
" 

3 
-1 
5 

11 

12 

" 
" 

18 

lcon el ::;ueldo que asigne h ley de presupuesto 
1 " 

1 " ,, 
1 " 

.. í.i ,, 
" " " .. •• " 

1 " " ~' 
~: " 

1 " 
Por fnJiecimicnto de L. \!. Echagüc 
Con el sueldo de la. ley de presupuesto 

?Por 

~ 
) " 
[con 
i 

mensmtl ¡le $ 120 

creaciól! de esta oficina en la ley de preSllpuesto 

.. de la ley de pre?upuesto 
el sueldo " " 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Re¡mrticiún Cargo Publico Nombre del ElllJ)leado 

Ministerio... . . . . . . . . . . . . /m rector de la Sección donde corren 1 

i los asuntos del Dept. de Inmig'ión.ITeobal<io Clleclli .......... . 
~' -......... :Escribiente id id id... . ..... (.Jorge E. :\'la.rtincz ....... . 

Comisaria Oral. Inmigración: Contador tenedor de Ji bros. . ...... :C. Lix Klett . . . . . . ...... . 
·· .. ·· ¡Tesorero ........................ ¡Luciano .J.. Aveleyra ...... . 
·· " " ¡Escnbiente ...................... ,.Juan :'lfart~n Archel ...... . 
.. .. .. ¡rnspector <le Desembarco ........... ;Augusto Lix Klett ....... . 

Comisiones de Inmigracion
1

Presidente de la. <tuxiliar de ·Mercedes' . . 
, (San Lms)........ .. . .. ........ AntoniO Ard!les ......... . 
Vocal .......................... ¡Fran.cisco Godoy ... 
¡d............. .. .. .. .. .. .. . ¡sanüagoHe.tveder .. 
Id........ . .. .. . ............. •Pablo MI11VIelle ....... . 
Id ............................ ¡Jeremías Ramayo ...... . 

'secretario . . . .. ... . .. .. ...... Claudio Quirog<1 ........ . 
Presidente de la de Su,n .Juan ....... inorningo F. Alvarado .... . 

·' ,, 
" ,, Aux. 
" ,, ·' Vocal .......................... ISecundino .T. Navarro ..... . 

Id .. .. .. .. .. ........ ¡.Jo::;é P. Cortinez ......... . 
Id ................................ ¡Benjamín Bates ........ . 

¡Id ...... ,. ........................ 
1
.Justo Castro·.:.· ....... .. 

" 
·' 
,. 

Vo,c<~_ldelade L~jan y G~"al RO,d:>ig~Iez!Er~1.es~o.. Olivera ......... . 
1 

Secretario . . . . . ................ LUis Garramuno ......... . 

Presidente (le 1,1 de Gu,1legu,1;¡clm .. I.Jose I<r,J.nco .. . .. ..... . 
.. .. " . . 1 Secretario Id ...................... ¡Eduardo Franco ......... . 

Hotel Inmigrantes Capital PractiCante ....................... ,Ramon Alcorta ........... . 
l\-Iinisterio .............. Secretario de Legación <Hlscripto .... /Diego ChapeaurougeGrallam 
Comisiones Aux. Inmigrac. Presidente <le ht de Mari-Manuel-¡ 

Pamp<l Central ................ jTomas DOI:ova.n ......... . 
Vocal .. . .. . . .. .. .. .. .. .. . Fe!lerwo Coblald ........ . 
Id . • • . . .................... Juan B. Trujillo ........ . 
Id.. . . . . . . . . . . . ................... Francisco Parish ,, Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. Juan Roccu, ............. . 
Presidente de la de Puán (Rio Negro) Rómulo Franco ....••..• ., 
Vocal. ........................... Baldomero Vazquez ..... .. 

·' 
" " ,, Id...................... .. , ..... Juan Pokis .............. .. 

" " Id ...................... , . . . . . . .. . .José M. Torres ....... _ ... . .. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Juan Ortuzu,r ............ . 
Escrib. auxiliar-Agente ele recibo y 

colocación de Inm. en la de Ba!Iio 
Blanca ........................ . 

Ministerio ................ Escribiente .................. .. 
Museo Produet. Argentinos Oficial de Secretaría.... . . . . . .... . 

" Id id ........ ,.. . . . . . ......... . 
Oficina ele Informácion ..•. Secretario de la de Madrid ....... . 
Comisaria Gral. Inmigrac. Ayud. de la Oil. de Desembarque .. 
Ministerio .............. _ ... Auxiliar Traductor.. . . . . ......... . 
Comisiones Aux. InmigrDc. Pres:dente de la 'le Santo Tomé 

Vocal ................... . 
·' Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Id . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
·' Ict. . . . . . . ........... , . 

~· Secretario honorario.. . . . . . . . . . .. . 
Oficinas de Informacion ... Secretario de la de Londres ....... . 
Combaría GI·al. Inmigracion l~scribiente de la Oticina ........ . 

" ·' Comisario interino ................. . 
Hotel Inmigrantes Rosario ~Iayordomo... . . . . . . . . . . . . ...... . 

" " Capital Oficial Intérprete ...... , ......... . 
Comis<tria Gral. Inmigracion Escribiente del ArchiYo....... . . . . . 
Hotel !u migran tes Paran á. lVIayordomo..... . . . . ... 
Comisarias Aux. Inmigrac. 3ecretario de la de Puan .•.•..... 
Oficinas de Inf'ormacion.. IcLid Dublin ... _. . . . . .......... . 

·' " Id id Toulouse .. . . . . . . . . . . .. . . . . . 
Hotel de Inmigrantes ...... Mayordomo del ele la Capitu,J. ...... 

Serviliano Pesan o..... . •. 
Francisco Ortiz. . . . . . . ... . 
Alfredo Esteves . . . . . ... . 
Martín Sunblacl ........•.. 
Félix lteclonnet ... 
Andrés l-Iazzeo..... . .... , 
Roque Casal Carranza .... . 
Francisco Ortigas ....•.... 
Pedro Fernandez . . .... 
.José F. Sosa ........•.... 
Ernesto Vent ........... . 
José F. dos Santos ....... . 
Domingo Sierra ...........• 
C<erlos Cartley ........... . 
. Jogé A. Rosa ............. . 
Emique Sunblad ... . 
Pedro Lobatti ......... . 
Alfredo Cll:-Jtello ....... : . . 
Erne~to Al varez ...... , .. 
. José Soler ..... .. 
Fernando E. Lall'erriere ... . 
Cárlos Zavalía .......... . 
Luis Casabona ........ .. 
Ambrosio Lugones... • ... . 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS- ( Continuarión) 

Fecha 
del Decreto 

Enero 19 
" .. 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 31 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Febrero G 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 

9 
" 28 
" " 

Marzo 2 ,, ·' 

" 3 
" " .. " 
" " 
" " 
" " 
" ~' 

" " 
" " 
" " 

" 9 
" lO 
" 15 
" " 

" " " 16 
" 19 
" 22 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

Abril lO 

" 
11 ,, 
" 

" " 
" 17 
" '· 
" 23 

Mayo 3 
" 4 
" }') 

" 16 

1 Causa del nombramiento y observaciones generales 

1 
1 Se confirma este nombramiento con antigüedad al 1 o del corriente 
1 ~~ ~~ ~~ " 
i 

~ " 
) " " " " 

loo oouocdo oon In P"Pnesto poc la Comisión Ce.üoaJ do lnmlgmolón 
( 

' fA propuesta de la Comisión C, de Inmigración 
1 ~¡ ~' ,, 
1 

1 " " " " 
1 " 

1 

" 

" 

" " 
" " 

" 
'Por renuncia de Octavio Chaves 
'Por fallecimiento de Hermán TudiclHtr 

!Por renuncia de Nicolás Lozano 
Vacante por renuncia del Dr. Alberto Blanca 

creación 

'Por vacancia 
!Por renuncia de Miguel Quirno 
1 

1Con sueldo mensual de $ 70 cju y antiguedatl del 20 de Febrero ppdo. 
!creado por la Ley de Presupuesto del corriente año 

I
'En reemplazo de Dav1d C. Pruneda que no se presentó 

" " Enrique E. Yateman 

!A enlldtud do la Muulolpalldad do Santo Tomó 

1 
1se confirma el nombramiento con sueldo mensual de $ 100 oro 
Por renuncia de A. Fragueíro 
Por renuncia del anterior 
" vacancia 
" renuncia de Prudencio Blanco 

En reemplazo de A. Castello 
Por vacancia 
Honorario 
Con el sueldo mensual de S 80 oro 
" " de la ley ele presupuesto 

Por renuncia de A. Dillon con adigüedad del 10 del corriente 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 
--....,.---~=~~---~~·-~ 

1 Cargo Público Reparticiún 

Museo Produc. Argentillos Vice-Presidente de la Comisión .... ¡.José T. Henem .....••••. 
" " " Y oca! ele la id .................... 'G¡>egorio Bcrclier .. ,. ...•.. 

Comisaria Gml. Inmigracion Escrib. en he Secret. Y Oii. de Desemb. Alejandro E. Rodas ....... . 
~' Irl id icl . ....... , . . . . . . . . . . . . . . . ... cesar Eguia.......... . .. . 

Comision Argentina Límites Dibujante Cartógrafo ............... M1tonio H.enu .......... . 
Comisiones Aux. Inmigrac. Presidente de ht de Dolores, Pila, 

Vecino, Tordillo y Castelli ...... . Teocloro Berro. . . . . . . . . .. . 
Voc,Ll de la misma, ..... . 
Id id..... . . . . . . . . . . . .... · · · · · 

Ezequiel :\lartinez ...... . 
Pedro Balderrai n ......... . 

" " Id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Federico Oromi ........... . 
Id id...... .. . . . . . ...... . Rodoifo Panelo 
Secr-etario id .................... . Fetlm·ico G. 01·omí ... 
Presidente de la de OlaYarria 
Voc<1l üe la de id ... . 

.Jol'ge 1\.ren .... 
Camilo A. GioYanelli 

Id id . . · ................ . Celestino f.Iuñoz .... . 
[d id.......... . ............ . .T osé Arnaled ........... . 
ld id ........................... . 
Secretario id ...................... . 

A. (iuisagola ........... . " 

Oficinas de Informacion ... Auxiliar de la de Mitdrid ......... . 
Manuel R. Lavíé ....... . 
.José de Orellana .......... . 

Comisione:; Aux. Inmigrac. Se integm de la de Bahía Blanca .. . Tomás Lopez Cabanillics •.. 
" " Id id id i(l . ,. ". . . . . . . . , . E., P. Goodhall. ......... .. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
8 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" .. 
.. 
" 
,, 
" 
~~ 

.. 
" 

Oficina de 
" 
~~ 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

·' 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" " 

" 
" " 

in formaci on ... 
" 

Comisiones Aux. Inmigl'ac. 

" " " 
" " " 

Presidente de la de Azcuénagn ..... . 
Vocal .......................... . 
Id ................... . 

Acensio B. Exeqniel. .... . 
Agustín Magola.n ....... · .. 
Pedro Lasca.no.... . . . . . . .. 

Vocal de la ele Azcuénega ........ . 
Secretario id . . . ................. . 

. Juan M. Casset .... , ...... . 
Ramo11 <1omez... . . . . . . .. 

Presidente de la ele la del Chaco .. . 
VOCid •..•.....•••...••.........• 
ld ............................ ' .. 
Id .......................... . 
Id.... . . . . . . . ...... . 

Diego Ferreyra ........ . 
.José Pell egri ni 
Cárlos Campos.... . ...... . 
Poli carpo Roman ....... . 
Camilo Ja.nnessun ......... . 

Presidente de la del Rosario tlei 
Tahc (E. Rios). .. .. .. . . ....... Eliseo Iturriaga ........ .. 

Vocal . . . . . . . . . . . ............ Pedro E. Alier .......... . 
Id.... .. .. . .. . .. .. . .. . .. ........ Lorenzo l{,ueda., ......... . 
Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Beltran Chapital. . . ...... . 
Id...................... .. Pedro .T. Amod ........ . 
Id . .. .. .. . .. .. .. .. .. . Emilio Ug-alde .......... .. 
Presid. de la. del Salarlo (P. de B. As.). Octavio P. Alais ......... . 
Vice-Presidente...... . . . . . . . . . .... Fraucisco Cl!iriJL ......... . 
Vocal. ............................. Dr .. Juan Maggi ........ .. 
ld... . . . . . . . . . . . . ................. Juan Mac Donald ...•...... 
Id.... .. . . .. . . . . . ................. Natalio Tabossi .......... . 
Id.... . ... . .. . .... . . .. .. .. .. Alberto .T. Comingues .... .. 
Id ............................... Juan Mata ............... .. 
Id ................................ Joaquín Ochoa ........ ., 
Secretario. .. . .. .. .. . .. ...... D. A. Hernaiz.... .. .... .. 
Presidente de la de San Pedro ..... B~nrique Setiche .......... . 
\'ice-Presidente id .......•......... \'ieente Basavilbaso ...... . 
Vocal ........................ Benito Ferrmndez ....... .. 
Presidente de la de 9 de .Julio ...... Pastor Dorrego ......... .. 
Vocal ........................... :\.nastasio Prieto ..... , ... . 
Id.. .. .. . .. . .. . .. . .. .. . .. ........ Gabriel Olmos, .......... .. 
Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Pablo Dorrego ........... . 
Secretario de la de Chivilcoy ....... Luis .T. Gagliolo .......... . 
Ditr honorario en la. de Binningllilm. Cónsul D . .Jorge Miles .... . 
Secreta.rio de la. de Copenhague ..... Matias Peterson .. . 
Id N. York ........................ Herman Rittar .. .. 
Presidente de la. Colonia Margarita 

Estación Galvez ......... ···'· Rafael Ceruto ............ . 
Vóea.les id id id......... . . . Alberto B. Lana.ta ......... . 
Id id i.d id.... .. • .. .. .. .. .. .. . .. . Esteban Questa ........... . 
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DESTITUCIONES Y l'ERMUTAS-(Conti11uadón) 

Fecha 
del Decreto 

Mayo 
" 
" 

" 

,, 

" 

.Junio 

" 
" 

" 

,. ,, 

" 
" 

16 
" 

19 

22 

·' 

,, 
28 

1" 
2 

() 

" 

" " 
~' " 
" " 
" '' 
" 
" 

9 

" 4( 

~' ,, 
" " 
" " 
~' " 
" u 

" '' 
" 
" ,, 
" 
" 
" 

.Julio 
" 
" 
,, 

11 
" 
" 

20 
" 
" 
" 

25 
5 
7 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por renuncia ele D .. Julio Lacroze 

" ~l. Valcles y .José A. Rosa 

Cot: el sueldo ele :;.; VíO mensual 
\ 

1 
)De acuerdo con lo propuesto por la Comisión Central ele l n migración 

' ¡ 

' 

1 
:Creada <ul honorem tle aeuer.lo con lo pt·opuesto por la Comisión Central 
\ de lnrn igración 

Con el sueldo mensual 1le S HO 

tcreada a el ltonorem con jurisclicdón en o! partirlo de Giles 

~Cread<t ú solicitUtl de los Yecinos, eon jurisdicción en Giles 

(, ad-honorem por propuesta de la Comisión Central de Inmigración; 
con asiento en el Timbó 

Creuda ad-honorem a propuesta de la Comisión Central de lnmigraciotl 

l
. Por renuneia de Facundo B. Quiroga 
Vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba 
Por renuncia de Máximo Abillan 

¡P">'a iategm la CamieiOn de "'"""" con el P'úida de la Cami,ión Ceotcal 

En reemplazo de Pedro Barreiro 
A solicitud del Cónsul Argentino 
Por vacancia con sueldo de$ 100 oro por Presupuesto 

'' ,, 4' "" 120 ., .. 

Creada en vista ck lo manifestado por el E. S. Gobernador de la provincia de 
Santa Fé y lo expuesto por la Comisión C. de Inmigración 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNClAS, 

Comisiones Aux. Inmigra. Vocal de la de la Colonia Margarita¡ 
Estación Galvez . . . . . . . . . .... i Olegario Soto... . . . . .. . .. . 

Id id id id . . . . . .................. ¡Juan Manuel Soto ........ . 
Secretario y encargado del recibo Y' 

" " ,, 
expedición de inmigrantes . . . . . 1 Rafael F. Forbes ......... . 

Sub-Com. " " Presidente de la. de Resistencia .... ¡Julio AguiJar ............ . 
" " " Vocales .................. " ...... ¡Anselmo Ibañez ........ .. 
" " " Id ............................. ¡MiguelDelfino .......... .. 
;; ;; ;; Id . .. . .. • • • .. .. .. .. . .. . . . . . . .. ·1 Antonio Amoretti. ....... .. 

Id. . . . . ............................ 
1 
Teodoro Gallac ........... . 

Comisiones ·• Presi'ntedelade Gral. Acha (P. Central) 1 Ricardo D. Garrido... .. .. 
" " " Vocales ......................... !Santiago Tachella ......... .. 
" " " Id... .. ........................ IAgustiu Valerga .......... . 
"' " Id...... . .. .. • .. .. .. .. .. .. .José G. Perez .......... .. 
" " " Id........ . . . . . . . . . . . . ....•........ Presbítero .Juan Perea .... . 

Ministerio ................ Auxiliar Tra.luctor ................. Juan .José Almagro ..... .. 
Comisaria Gral. Inmigracion Sub-Visitador de desembarco ....... Ramón Canicoba.... . •.•.. 

" " Ayudante id...... . . . . . . . . . . . • . . .. Guillermo Val buena ...... . 
Comisiones Aux. lnmigrac. Vocal de la del Timbó (Chaco) ..... .José Hidalgo ........... . 

" " Secretario de la del "9 de .Julio" .... Emilio Carballeda ...... . 
Oficinas de Informacic'iL ... Jefe de la del Hotel de Inmigrantes 

· de esta Capital ................... A. Fachini........... . .. . 
" " .. Escribiente de Registro... . . . .... 

1

Pedro Prongatti ........ . 
" " ... Escribiente de la de Berlín ........ Hermau Abeyer ....... ,. 

Com!siones Aux .. Inmigra.c. S~cre~ario ;le la de Jujuy .... : . .•. , André~ .Jaucorano.... . . 
ComiSion Arg. Limites .... D11J. Cal.- ferr1t. lit. de ;\l!swnes .. ,.Julio h.ran,-:1 .. 

. , " . Ctral. Inmígr:wiün .TeFe de la Oficina de Trabajo ......... ¡.Juan A. Rt~mayón ... ·. · ·; 
i'vhmsterw. . . . • . . . . . .. . Ohc. 1° de Leg. y Consu'dos Ext ros Francisco Centeno .... · · · 

" ... ·........ .. . Id Auxiliar.... .. .. .. . .. . .. ...... Liborio Pon ce ..... 
" ........... Escribiente...... .. .. .. . .. . .. . . Eduardo Livington .... .. 

Comision Gral. Inmigración Id de la. Comisión Central .......... Alejandro Ji;; Rodas ...... ·· 
"' ~~ ·· Id de Secretaría, de la Coiuísión Ciral. Alfredo Cano ... .... · · · · · · 

Comisiones Aux. Vocal deladela.Estac.Galvez(P.S.Fé) .Juan ;\lanuel Prnt. 
Comisaria Gral. lnrnig¡·ación Oficial intérprete del recibo de In-

migretntes en el Hotel Mauricio Gaspalou .... · · 
Comisiones Aux. Inmigrae. Presidente de la. de Córdolm ........ Santiago Diaz ...... ·. · · · · 

~' '' ·vocales id .. ~.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonío IL '·t.lel Busto ... · · · 
" " " ·Id id............. . . . . . . . . . . . . Ernesto Bancalari ..... · · · · 
" " Id ili...... . . . . . . . . . . . . . . . ........ Luis Revol ...... · · 
" " " Id id ............................. Eduardo Ouidat ...... · · · · 

üfiCinas·de Informaeión .... Secretario de· la de Bruselas ...... Eduardo D .. Esteves · · · · · · 
Comisiones Aux. lnmigrac. Vocal de la. del Paraná ............. Lepoldo Mayer .... · · · · · · 

" ·' Secretario de la de Villap;uay ........ Juan Troncoso ·. · · · · · · · · 
" " Presidente de la de Hanch ......... Benig-no T.·i\beleyra .... · .. 
" " Vocales .......................... lpetJro Eli,;alde ..... · .. · .. 
" " " Id...... . . . . . . . . . . . . . . ........... Calixto Alietti ..... · · · · · · 
" " " Id....... . . . ...... , . . . . . ........ Yicente Lasarte ...... · · · · · · 
" '' ·' Id ............................... .J,uaJ1 D .. 1vlartinez ...... · .. 
" " Secretario...... . .. , . . . . . . . . . . . . . Évari~to V. Al faro.· · · · · · 
" " Secret. de la de la Cinc!. clr, Conientesi:.\Iáxinw :.\Iartm~z. · · · · · · · · · 

Ministerio ................ ¡Escribiente ......................... !Eduardo .l.. Ler.Iea. · .. · · · .. 
Comisiones Aux. Inmigrac. i ¡,¡ de la de la Giudn.d rle Córdoba .. l Federieo lii,artiner. · · · · · · · · · 

· · " ;, 'Mayord. del Hotel de Inmigrantes idli\lanuel A. rle Ayila. · · · · · · 
" " " Yoca.l de la de Resistencia .......... ¡ Rodolfo Gabarc!InL · .. · .. · 

Oficinas de Información ... Secretario de la de Toulouse ..... 1'.\lbino Duc.e · · : .. · ....... 
" ·' .... Id id Nueva York ................. José F. Echeverruc. · · · · · · · · 

Comisiones Aux. lnmigrac. Prefidente. de la del Departamento¡ . . .. 
de Salalmda (Chaco) ............. Ca.rlos HardY · · · · · · · · 

Vocal.. . ....................... !Patricio Cohhlam ...... .. 
!el. .................................. ¡cárlos Spanton. · ......... . 
I<I .......................... · ... ·.· ..... 

1

Nikle Santo, .......... ·· 
Id ............................ Luis 'Menean .......... · · 

•• 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuaciott) 

-------------¡-'~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Fecha 
del Decreto 

Julio 7 
" ·' 

12 
·' .. 

.. 
-~ ~' 

" " 
~' 211 .. " 
" " 
" (. 
,, 

" ,, 
" 

" 27 ,, 
" 

" " 
Agosto 2 

" 17 ,, ,, 
" 18 

" 
20 ., 
" 

" ~: 

" " 
" " 
" ~' 

S'bre 4 
" " 
" 6 

" 15 
" 19 
" " 
" " 
" " 
" " 

Octubre 3 
" 

,, 
~: " 
" 4 
" " u " 
" " 
" " 
" " 
" 5 
" 10 
" 11 
" " 
" 13 
" 22 
" 23 

" 25 
" " 
" " 
" " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

!Con sueldo mensual de $ 70 

!Cceada con earaotec da honomr;o á wJ;r;trnl da! Sr·. GobecoadO' dal Chaoo 

~ " ad honorem por solicitud del Sr. Gouernador de la Pampa Central 
~ y Consejo de la Comisión Central 

1
:or nomb. <1 ler Secr. de In. Leg. en el Paraguay del Sr. Roque C. Carranza 

1

, Por exoneración de César Ctsneros Luces 
" vacante de R. Canicoba 

1

1 '' no haber aceptado Camilo \Vannesson 
" exoneración de A. Massoni Gis 

!creada á propuesta de la Com. de Inmigración con sueldo mensual de $ 100 
En sustitución de Facllini 
Con el sueldo mensual de S 80--Eventualf's 
Vac<tnte por f<Lllecimiento de D. V. Ro!lt·iguez 
Por renuncia de Ahtonw Berro con el sueldo mensual de $ 150 

IVacante oor fallecimiento de Manuel Maíiav .. en reemplazo ele Juan A. Ramayó¡{ 
En reemplazo de F. Centeno 

L. Ponce 
Por renuncia. de Francisco Saez 
En reemplazu de Alejo E. Rodas 
" Juan Manuel Soto 

Por renuncia de Rartolomé Polli 

) " considerarse conveniente su organización 

)Por vacancia 

1 
" fallecimiento de .Joaquín otaño 
" vacancia. 

1 

?Reorganizada por 1-azones de mejor servicio 

~Por fallecimiento ele J. M. Martinez 
1 •• · renuncia ele Abraham Ba¡w 

" exoneracwn del que lo desempeñaba 
Vacante-en reemplazo de Martinez 
En reemplazo de A. Ibañez que se ausentó 
Vacancia 

" 

~Creada ad-honorem á inclicaci?n d~I. Sr. 
~ la Comisión Central de Inm¡gracwn 

Gobernador del Chaco é informe de 

61 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público ·¡ Nombre d"l E~plead:-

Comisiones Aux. Inmigrac.fvocal de la de la Cañada de Gomez. Avelino Suarez ........ . 
" Secretan o ad honorem ............. J. Suarez (hijo).... . . .... . 

Oficinas de información ... Id de la de Cork (Irlanda)... . . . . Eduardo Forgues ........ . 
Comisaria Gral. Inmigración Sobrestante para el Hotel de la Ciu-J 

dad de Mercedes ....•........... Francisco Pizarro ..... . 
Comisiones Aux. Inmigrac. Presidente de la de Viedma Gober-

1

, . nación del Eio Negro ............ Juan Iribarne ............ . 
" " .. Vocal ....... _. .................... Pedro Inda ......... .. 
" " Id ................................. ,Juan Ohle...... . .. ... 
" " Id............ .. . .. ... .. . . .. .... INazario Cortina ........ .. 
" " Secretario ........................ ¡Faustino Miñones ........ . 

Comision Ctral. Inmigración Sobrestante para el Hotel de Inmi- i 
gran tes del Rosario ............. ·1 Simon Belazcoain ........ . 

'' " ·· Id id id C. del Uruguay.... . . ..... Gabriel Cltvere.... . . . 
" Id i(~ i!l :\Iercedes <le}. Luis ... _. .. j.Julio Helvede~ .......... . 

Comisiones Aux. Inmigrac. Prew.lente de la de la Cllldad de Ju,JUY' Antomo Bald1 ............ . 
" " Vocal .. ....... . ................ Ernesto Claus ........... .. 
" " " Id..... .. . . . .. .. . .. .. .. . .. . Pedro F. Pintos. . ...... . 
" " '' Secretario de la de Chivilcoy ...... Nicolás del Mcral Ocampo. 
" " Vocal de la de .Jujuy ............... Anibal H. Sanchez ....... . 
"' " Id id.. . .. . . .. .. .. .. . .. .. .. .. . . • . . Pablo Arroyo ............. . 
" " " Presidente de la ele Nogoyá ........ Bernardo Cerviat ......... . 

Ministerio ............... Escribiente en la Secretaría ....•... Felipe Leiva. . . . . . . . . .. . 
~~ Id id ............ ~ .......... ....... Manuel Albarracin ...... . 

Comisaria Gral. Innugrac. Contador. . ....................... Alfredo Bada ............ . 
"' Empleado Supernumerario ..... .... Pedro Menchaca .......... . 
" « Id id .. - .......................... Felipe Coria ........... .. 

:\Iinisterio . . . . Escribiente ......................... Bernabé Aramburu ...... . 
Oficina Nacional Trabajo .. 

1 

Supernumerario .................... Enrique Leiva ........... . 
Comisaria Gral. Inmigración Sobrestante para el Hotel de la Ciu-

' dad de Río Cuarto ............... Federico Blanco ......... .. 

MINISTERIO 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición I Cargo Público 1 Nombre del Emplea~:. 

Aduana de la Capital ... Contador Interventor..... . . . . . José C. Rodríg-uez ........ . 
" Auxiliar de la Ofic. de Sumarios .... Manuel Cien fuegos ....... . 

Jefe de la Oficina de Registros ...... Gerónimo Razzatti .... . 
Id id de Giros.... .. .. .. .. .. .. .. .. . Alejandro Tallaferro .... !· .. 
Oficial principal de Ofic.de Recaudac. José Ma. Rubio ........ .. .. Id 2o .............................. Luis Brione~ ......... .. 
Vocal de la .Junta Administrativa .... Leonardo Pereyra ........ . 
Id id id ................... _ ... !Emilio Duportal ........ ; . 
Id id id............... .. .. . ,. .. ¡Felip~ ~1ela ........... . 
Id 1~ _rd .......................... ¡BomfaciO Las.tra ...... . 
Escnb1ente en la Secretar-la... . .... Andrés del Pmo..... . ... . 

Crédito Público 
,, 

Ministerio ............ . 
. JE>fe de Oficina.. . . . . . . . . . . Adolfo Aguirre .......... . 
Id id..... . .. . . . .. .. .. . . .. .. . . .. . Francisco de Veyga ....... . 

Contaduría General ....... . 
·' ·' 
•• •• Id id . . . . . . . . . . . . . . . ..........•.... Guillermo Hudson, ...•... , 

Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Touriñan ... , ..... . 
Id id .............................. Jorge L. Cortines ....... .. 
Oficial 1°.... .. .. .. .. .. .. .. . . .. . Antonio Tumarán ....... .. 

" " .. " 
" 

·' ~' Ayudante de libros ............... Osiris Garcia ....... . 
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•· 
DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

Fecha 
del Decreto 

Octubre 25 
~~ "' 

26 

N'bre 2 
,, 

t) 

" 

"' .. . , ,; 

,, 
6 ,, 
.. 

,, 8 .. 
. ; ,, 
" 12 

D'bre 5 
" " 
" 

,, 
" ·' ,, 

~~ 

" 
10 ,, 12 
" 

" 14 
,; 18 

.. 20 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de Félix Pagani que se ausentó 

Por exig·encias del servicio 

Con el sueldo mensual de $ 100 á contar desde el día que se dé principio á 
las obras 

~Creada art-honorem á solicitud del Sr. Gobernador del Rio Negro é informe 
~ de la Comisión Central 

(con el sueldo mensual de$ 100 cju ü contar desde f'l día que se dé princi
~ pío á las obras 

~Se organiza á soliciturl de la Comisión Central de Inmigración 

Por renuncia de Luis J. Gagliolo 
Integruda 

" 
Por vacancia 

Vacante por fallecimiento de C. Lix Klett 
iCon sueldo mensual de $ 50 c/u por asignación del servicio 
1 .~ " .. •• "' "' u 

IPor renuncia de Eduardo .J. Lezica 
/En reemplazo de Hugo Ratijen que renunció 
1 
!Con sueldo mens. de $ lOO que cont. desde el dia que empiecen las obras 

DE HACIENDA 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

Fecha 
del Decreto 

Enero }O 
,, 2 
" " 

" .. 
~' 

,, 
.. " 
" ~-

" " 
" ·' 
" 3 
" " 
" " 
" " .. " 
" " 
" " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

lp" ""'"'" 
Para el ejercicio del corriente año 

n reemplazo de G. del Pino 

¡por promoción 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Cargo Público 1 Nombre del Empleatlo 

Contaduría General . . . . . . Ayudante de libros ................ Adolfo Mansilla .......... . 
" ·• ....... Id id .......................... Francisco Saavedra ..... .. 
•' " Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Norb'to Quirno Costa (hijo) 
~' Escribiente la . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Pastor Rendon . ~ . 
" '' . . • •.•. Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Gerardo Lo pez ........... . 
" " ........ Id 2°: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cárlos Sag-uier ............ . 
" " ¡,¡ id . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Juan Cárlos Maralure .... . 
" .. .. .. • . . Id i<l.... .. . .. .. .. .. .. .. .. . . . .. .. . Ernesto Al varez. . ...... .. 
" " Id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Tomas Correa ........•..•. 

Dirección de Rentas...... Oficial zo .................. P. Ruiz de los Llanos .... . 
~~. Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ben,jamin Puebla .. . 
~' Icl ·id ............. ................ . José Olivera ........... . 
" " Id id...... .. .. .. .. . . .. . .. . . i\Iiguel A. Guiñazú ..... .. 
" '' Id id..... . . .. ... . .. .. Eduardo Tate ........... . 
" " Id id . . . . . . . . . . . . . . Casi miro Olazabal.. . . .. . 
·~ Id id ... - . . . . . . . . . . . Agustín Prate... . . ...... . 
" " Id id .. .. .. .. .. '" ............. N. Gigena ..... .. 
" " Id id.... .. . .. ..................... Libo río Suarez ........... . 

Aduana del Rosario ........ Guarda Al macen 1°. . .•.......... Ramon Villaruel y Pesoa .. 
'' Capital . Oficial en la Contabilidad. . . . . . . . Emilio Salas ......... ..... . 
" ·• Id id. .. .. . .. .. . . . .. .. . . .. Samuel Hovaites.... . .. .. 
~' Rosario . . Guarda 1\lmacen 1°. . . . . . .......... Alejandro Plot .... ....... . 
< ~· Id en el Resguardo .......... . _ .... 1Ianuel Argañaraz ........ . 

Contribución lJirecta. . ... A val u adores de~! a Capital.. . Arturo Mej ías ........... . 
" '' Id id... .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. .. Armindio Valdivieso ... .. 
~· Id id . . . . . . . . . . . . . .. . .Jorge Bütter .. _ 
·• " Id id...... . . . . . . .................. Cruz Benavides ........... . 

Receptoria .......... Guarda aywlante en Campana ...... Manuel A lamo.... . . ..... . 
Aduana de la. Capital. .... Escribiente lo en la Ofi. de Giros ... Emilio M. Salaberri ...... . 

'' .. Id ir! id Rentas.... .. .. ........ Pedro Gomez .... . 
·• · · " ..... Oticial de mesa. .. ........... José L. Padilla ........ .. 
u .. _ ... Id id id . . . . . . . . . . . .... , . . . . . . . . Apolinario Villalonga ..... . 
" Paran á..... Guarda en (Antonio Tomas) . ....... I\Ianuel Gostiazoro ... . 

Desta.camento de Resg-uardo Id en las Palmas....... . . . . . . . . Márcos S. Peralta .. 
Aduana de la Plata ...... Id 1°.... .. .. . . .. . . . .. .. . .. . Luis Padilla ....... . 

" 

,¡ 

,, 

,¡ 

;,; 

,, 

Concordia .... Vista . .. .. . .. .. .. . .. .. .......... Gregor10 T~jeda .. .. 
Capital . . . . Baqueanos..... . . . . . . . . . . . . _.. . Francisco Denardi ....... . 

" Id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Francisco Bregan te ...... . 
Id.... . . . . . . . . . . . ...... , .......... Juan So lié . . . . ....... . 
Guardianes ......................... Julio Perzíni. ........... .. 
Id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Fermin Gutierrez ......... . 
Id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Conrado Blane ..........•.. 
Id.. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . ...... .J. Ramon Soto. . . . . . . . ... . 
Ir!...... . . . . . . . . . . • . . .......... Antonio Cerro.. . . . . ... . 
!<.l.... . . . . Rómulo Suarez .......... .. 

Plata Guarda Costa . . . . .. . . . . . . . . . . . ... Antonio Bustos .... . 
Id id ............................ Francisco Giraldez ....... .. 

Capital ..... Id id..... ... .. .. .. .. .. . .José Cittore ...... .. 
In iü. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Parisch ... . 

Rosario. . . . . Oficial encarg-. de la. mesa marítima Eduardo Reinoso .•• 
Guarda Al macen 2°..... . . . . . . . . .. Máximo Caminos ... . 
Id id 3o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Castillo ......... · 
Id id id .. . . .. . .. .. .. . . . .. .. . . .. Fr,sco Rodríguez y Ceba!los 
Escribiente 1° ................... José M. Pito ............ .. ,, 
Id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Efren M. Ortega ...... · · · · · 
Jd 2°.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mariano .Jordan. . . · · · · · 
Id id...... . .. .. . . .. .. . . .. Roberto Godoy...... .. • · 

~· Id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Severo Rios.. . . . . · ·. · · · · ~ 
Capital ...... Id 1".......... . . . . . . . . . . . . ...... Luis Gamboa.... ·. · · · · · 

.... ·· Guarda.. . . .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. . Manuel Monteros.... · .. · · 
Gualeg-uay .... Escribiente.... Francisco Fermentino. · • · · 

Dirección de Rentas ...... Oficial l 0 ..... • ....... , .. .. • Sixto Scasso ••••.... · .... · 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 
del necreto 

Enero 3 
-~ " ,, 

" 
" 
" " 
" " 
" " 
" " ,, 

" ,. 4 
" ~· ,, ,, 
" .. 
·' " 
" 

,, 
" " .. ,, 
" .. 
" ·' ,, 5 ,, 

" ,, ,, 
" ,, .; 

" 
,, 
" 

·' 7 
" 

" ~' 

" " ,, 
" 

" 13 ,, ., 
·' 
·' " ,, 14 
" " 
" 
" ~' ,, 

" 
" " 
" " 
" " 
·' " 
" .. 
" " ,, 
" " 
" " 
" " 
" ·' 
·' " 
" ~~ 

" " 
" 

,, 
·' " 
" " 
" 16 
" " 
" 18 
" 19 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

promoción 

i En reemplazo de F. Miranda 

1 

jE~l 
1 .. 

reemplazo de E. Roqué 
" C. L. Blanco 

creación 

En reemplazo de A. Bustos 
" " .T. Gonzalez 

En reemplazo de M. Monteros 
Por ascenso 
En reemplazo de S. Cabaña 

965 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS• 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Id id Secretario del Resguardo. Celedonio Castañera ...... . 
A.rudante de Vista de Santa Fé .... Hipólito Gonzalez ........ . 

Dirección de Rentas ... . 
Aduana ................. , . ,, 

Inspector de Almacen del Rosario .. Emilio VeJez... . . 
.. . .. .. . .. .. .. .. . Id id id .. .. . . .. .. .. . .. . . .. . Antonio Villa ........... .. 

de la Capital . . . . Escribiente en la Oficina de Vista .. Manuel Montei'O ......... . 
·' Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Cárlos Folkenaud ........ . 

" Id id id... . . . . . . ............... Florencia Arce .......... . 
Oficial en la Oficina de Libros ...... Domingo Lopez .......... . 
Auxiliar recibidor en la Tesorería .. Cárlos Hasecke ......... . 

,, 
Sub-Inspector de Almacenes ....... Honorio Baez .... . 
Guarda 1° . . .. ............. Simon Senua ....... .. 

) " 
" ;.; 

Id 2°.... . . . .. ..................... Horacio Villamayor ...... . 
Oficial de Mesa en la Ofic. ele Contab. Manuel A. Urclinarrain .. . 

·' ,, 
Id id id id . . . .............. Pedro Troncoso .......... .. 
Id id id id....... . .. . .. .. .José lYP Vela ........ . 
Veterinario.... . . . . . . . . Juan María Facerios ...... . ,, 
Oficial 2° Contribución Directa ...... Víctor Guiñazú .......... . ,, Escribibiente lo Oficina de Giros ..... Justo A. Oliva... . .. .. 

Dirección de Rentas...... Oficial 2° ........................ Manuel Vivas .......... .. 
4 ~ Id id.... . . . . . . . . . .. ................. Bernabé Crespo .. . . . . . . . . . 

•• Idl 0 
•• ······~······ •. CárlosG.Tate ............ . 

~~ Id 2°.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro A. Ceballos .... .... . 
.. Id id ............................. Eduardo Roqué ....... .. . 
" " Id id............. .. . . .......... Juan M. Ruiz ............ . 
" " Id id ............................ Cárlos S. Blanco ........ .. 
'' '' Id id ............................ Victoriano Leone .. · .. .. 
" " Id id . .. . . .. .. . .. .. . . .. .. . Leonardo Arais ... 
•' " Id irL... . .. . .. . . .. .. . . ..... L. Rodríguez de la Torre .. 
" " Id id ............................. José Sa.ravia Ferré ...... .. 
" " Guarda 1• en el resguardo... . . . . . . Horacio Villamayor ... . 
" " Id 2°... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... David Da. vis .............. . 
" " Id id...... . . . . . . . . . . . .. •• . . . . Tomás Sánchez ......... . 
" .. Id id.... . . . . . . • . . . . . . . . . . Manuel Monetto . . . . . . . 

Receptoria Baradero Id id. . . . . . Dionisia Muñoz .......... . 
H H Id id . . . . . . . . . ... ~... Do1ningo Reyes .... ....... . 
" Campana Jd id ayudante...... .José Hernandez.... . . . . . . . 
" " Id... . . . . . . . . . . . . . . . Cecilia Salguero .......... . 
" " Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rodolfo A maya . . . . . . . 
u Alvear Id . . . . . . . . . . . ........ . José Maria Peredo .... .... . 
~' Formosct . . . . . . Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fortunato Sosa . .......... . 

Aduana del Rosario ....•. Id ................................ Ebilcio .Jonte ............ . 
" " Oficial . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. ~osé Funstosn ......... .. 

Receptoria San Pedro .•.•. ·¡ Guarda.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pascual Costa 
" Gualeguay ...... Id... .. . . .. .. .. . .. .. . .. . .. . Roque Causac... . .. .. .. 
" Campana ...... Id............ . ................ Artemio Laserna ....... .. 
" .. . ....• Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Ignacio A val os ............ . 

Aduana de la Capital ...... Escribiente 1 o... . . . . ............. Domiugo Gagliardo .. . 
" Plata ..... Guarda 2°... .. ................. Faustino Fuente ...... .. 

Resguardo de la Capital. .. Id 1°... .. .. .. .. .. . .. .. .. . Pablo Bolasco ..... . 
Destacamento Terrestre .... Id :2°.... . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Montero ......... . 
Aduana de la Plata....... Contador.... . . . . . . . . . . . . . .... Pedro .T. Aguirre. 

" " Guarda 2°.... . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo \Vil son..... . .... 
" San Juan ...... ld........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Moya.no .... . 
" Rosario ...... Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Vicente Catalá ........... . 
" " Id... . .. .. .. .. .. ... .. . .. .. . Rómulo Luján .......... . 

Territorios Nacionales ..... Guarda Ayudante Puerto Barran-
queras (Chaco) .................. Antonio T~jeira ........ .. 

Aduana de la Capital ...... Auxiliar en la Tesorería.... .. .•.• Eudoro Gallo ... 
·' " Jefe de la Oficina de Sumarios ...... Egberto Sotomayor ..... · · 
·' ·' ..... ·'Escnbiente en la Oficina de Arqueos. Gregario Altamirano ... · · · 

Campaña " ...... Guarda 2o .. . .. • .. .. .. . . . • . .. .. . Gregario Solla .......... · · 
Aduana de la Plata . . . . . Id 1°... . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . Isaías Iriarte... . . . . .. · 
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Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de A. Rosan 

" 
" 
" 
" 

11 

" 
" 

Por 

En 
~-
11 .. 

" 
11 

" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

vacancia 
promoción E. 
reemplazo de 

" 
11 ,, 

~-
'~ 

B. Crespo 

B. Cordeiro 
H. Villamayor 
A. Vieyra 
J. M. Faserias 

M. Garcia 
E. Farias 
E. Jonte 

P. Costa 

Padilia 
E. Pereyra 
P. Bol asco 
L. Mocorva 
P. Aguirre 

u. Gagliardo 
V. cata la 

En reemplazo de C. Hisechec 
!Por fallecimiento de T. Basavilbaso 

lEn reemplazo de N. Antela 
, " 

11 M. Solla 
l Por- vacancia 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición .. I Cargo l'úblico 1 Nombre--~el Empleado 

'Campaña Capit~l ..... lid. zo..... . . . .. . . . . . . . . . .... /Manuel Gigena ......... . 
· Re~,guardo de la Capital. .. ¡Id lo.... . .. .............. !Casimiro Rodríguez ...... . 

" .. .. .... lid id .. ··· .. · . . .. .. . .. . . . .. ... JAQ·ustin Salas ........ .. 
~' '· ...... Id id . ........................... IAlbino Vieira .... .. ·., ..... . 

Destacamento Resguar!lO .. Id -¿o.......... .. . . . .. . ........ i Antonio :VIelend.i ........ .. 
" ·' ¡Escribiente id . . . . . . . . ..... i Angel Lugones ... . 

Resguardo d.e la Capital .. Id 1_0 de Secreta_ría...... . ..... ¡r~~ür~ Villaruel ........ . 
Aduana Oficial de Estadistica....... . . . . ¡N1colas Pereyra .......... . 

" " Escribiente 1°.......... .. .. .. . ··¡'l!;duardo Hecalde ........ . 
Dirección de Rentas.. Vista Contad~r (Zárate). . . . . . . . . . .. S~ntiago Ar_B·erich ........ . 
Aduana del RosariO ..... Escribiente 1 . . . . . . . . . . . . .... ¡Ricardo Nunez .......... . 
Direcciou de Renta,; . . Heceptor en Mar del Plata ....... -¡Leopoldo Mendez ....... . 
Receptoria..... . . . . . . . . .. Guarda l" en ~a;}Ül Victoria..... . Miguel Iñiguez..... . .. . 
Aduana de Mendoza ....... Administrador ................. Laureano Galiquiana .... . 
Destacamento. .. .. . . .. . Guarda ;o ........................ ·¡Félix A. Cobo ........... . 

" Campaña ... Id zo . . . . . . . . . . . . . . . . . Martín Bergara ......... . 
Resguardo de la Capital.. , Escribiente 1 o • • • • . • . • • • • • • • • • . • • Gil Mendez.... . . . . . . . . . . 

" .. . .¡Id 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Ped.ro O'Donnel ... . 
Direccion de Rentas ...... Espendetlor de sellos en _Banco ~'al. Ignacio Palacios Sastre ... . 
Aduana de Concordia . . . . Guarda Ayudante. . . . . . . . . . . . .... José Mentandani ........ . 

" Capital . . . . Auxiliar de Vista. . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Parkinson ......... . 
Resguardo del Rosario .... Guarda ....................... ,Alfredo Muñoz ........... . 
Aduana de la Ca.piüt! ...... Alcaide Depé~itos del Norte., ..... -¡Pedro Costa ........ " .. . 

'' " Sub-Inspector de Almaceues ...... Norbertv Nuñez ..... ., ... . 
Resguardo de la Capitnl .... Vista ...................•.... ¡Augusto M. Funes ....... . 

·- " La Plata ..... Guarda 1" ........................ !Pablo Félix Lascano .... .. 
"' Capital. ..... Id 2° ......... , ...... ............. H Berna,rdo R. Cañarte ..... . 
" .. Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . ...... Miguel Rayni. ............ . 
" " Escribiente '2° eu J;t Oficina de Giros Eduardo Galeano ........ . 
" Corrientes ..... Guarda ~¿o.... . . . . . . . . . . . . . . ... Eulogio Vallejos ...... ... . 

Aduana de la Capital Escribiente auxiliar en la Ofiina de 
Puentes Hidráulicos . . . . . . . . . . . Adolfo Piusage .......... . 

" " Guarda. Al macen !0 
............... Antonio Terralis ........ .. 

" " Oficial dq la Oti. Marítima (Sección 9) Arsenio Gonza.lez ......... . 
Contribución Directa ..... Escribiente 1° .................. ·¡Miguel A. Guiñazú ...... . 
Dirección de Rentas ...... Id id Archivero..... . .. . . .... José Valder ............. .. 
Contarluria General. ....... Id :2° ........................... .Juan M. M. Mazariego .... · 
Aduana de La Plata Guarda zo en el Resguardo.. . . . . . Mrrnuel Perez Terreyra ... . 
Resguardo en Sahapé..... Escribiente del destacamento ..... Solano Pintos ........... .. 
Casa de Moneda..... Sub-Tesorero recibidor ............. Juan S. Devoto ......... · 

" ........... Químico ensayaclor '2° ............ Andrés Devoto .......... · 
Receptoría de Tinogasta. ..... Gtmrda Auxiliar.... Roberto de la Mota .... · 
Territorios Nacionales Receptor <le Rentas de Posada ... , .. Antonio .Rocha .... 

" " Guarda Al macen zo . . Pablo Ferreyra. de la Cruz· 
" " .. Id !el id..... .. . .. .. .. . .. . Clodomiro Orgaz ....... .. 
" " .... Id 2° del Resguardo ................ N. Quiros ............. · .. 

Aduana de In. Capital ...... Escrib. 2° de la O tic. de Chancelación Cárlos M. Vela ...... · · · · 
Departamento de Estadistica •\xiliar '2°..... . . . . . . . . . . . . . . . . .. Tomás Zapata ........ · 
Conta,d u ría Genera.!... . .. ·1 Ayudante de Ji bros . . . . . . . . . . . .l.belardo Breton... . . • · · · · 

" '
1 

........ Escribiente 1°.... . . . . .. . .. . . .. .. Ricardo Schatz ....... · .. · · 
" " ........ ,Id zo .......... , ..... , ............ :\Iáximo B. Luzuriaga. · ·· · · 

Aduana del Ros~rí~. ;·.. Id ¡o .... . ................... Le.opo_ldo Or~merche·::::: 
R~sgu~:rlo (:e S,lll:<~· Fe .... 

1

Id .;~·.... . ................... ~?en_cw Taborda .... _. ... 
D1reccwn G1 al. Rent.1s.... Id ~ • • .. . . .. . .. . .. ............ Fellx Bonnet ........ · 
Resguardo de la C;tpital. .. Oficial de mesa .................... Juan Cabaña ............ . 

" " -¡Id id ........................... Eduardo Dubley ... · .... · 
" '' .. Escribiente 1° .................... Domingo Mendilarzu .... .. 

Arlu.ana. de Rahia Blanca ... Alcaide encargado de la e~ta.distica. Demetrio Scart .... · · · · · ·· 
Direceión Gral. de Rentas .. rinspector contador ..... , ..... Dr. Enrique F. Spangenberg 
Correos y Telégrafos..... jTe¡;¡edor ele libros 2° ............. Lá~a.ro Montero ... · · · · · .. 
Contribución Dirrcta ...... Escribiente 2° ..................... José Gabriel Paz ........•. 
Aduana de la Capital ...... )ld id..... . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. Francisco Taurel ,. .... · · · · 
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Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de .J. Iriarte 
H. Baez 
C. Rodríguez 
E. Sotomayor 
A. Vieira 
cr. Zala 
D. Gag-liardo 
E. Zapiola 
N. Pereyra. 

Interino 
Por promoción de F. Funston 
Por exoneración de T. Correa 

En reemplazo ele S. Villanueva, 
'· P. Velasco 

" '' I. Cobo 

G. Mendez 

Por fallecimiento rle .1. M. Haymes 
M. Yofre 

l~n reemplazo de S. •.lel Valle 
P. Costa 

" L. García 

" " P. F. Fune:; 
Por renuncia de D· Davis 
" " F. Fig-ueras 
" destitución de D. Lerjes 

" promoción de E. Ralle 
" " P. Parckinson 

1 

·• renuncia de A. Gonzalez 
,En reemplazo de N. Gigena 

·' 1L A. Guiñazú. 
Por renuncia de C. Suquer 

·' " E. Wilson 
" vacante 
" renuncia. de Cé3ar Castilla ,, ,, 

C. V. Centeno 
" vacancia .. destitución de A • Herrera 
" destitución de 

En reemplazo de .T. M. Barraza 
Por reuuncia de B. S. Garcia 

.. B. C. Villegas 
'· A. Breton 

R Schatz 
'· renuncia de J. Correa 

" R. Costa 
·' promoción de M. Gigena 
" renuncia ele "\L Hidalgo 
.. " M. L. "\1artinez 

En reemplazo rle E. Dubley 
Por vacancia 
" renuncia del Dr. E. Mosquera, 

En reemolazo de R. Calvo 
" '' J. Arias 
" " B. del Moral 
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970 REGISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Repartición eargo Público 1 Nombre del Empleado 

Aduana de Concordia Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Paulina Speratti.... . . . . . 
" de Bahía Blanca ... Id. .. ... . . . . ............. José Ruiz ................ . 
" de la Capital..... Escribiente 2° sección 11 .......... Gervasio Avendaño ...... .. 
" " Id 1 o.... .. • . . .. .. .. . .. .. .. . Juan Carlos Anido ....... .. 

Contaduria General ..... Oficial 1< ........................ Alberto Leguizamon ...... . 
" " Id 2°.... . .. .. .. . . . . .. . . . .. . .. .... Alejandro Benavides .... .. 
" " Ayudante de libros. . . . . . . . . . Mario Martín ............. . 
" " Escribiente 1° ..................... Ernesto Perez .... . 
" " Id 2° _.. . . .. . .. .. .. . . .. .. Arturo Al varado ......... .. 

Destacamento de Resguardo Guarda en Jahapé .... _ . . . . . . . . . Tristan Ocampo ......... . 
Receptoría Santa Victoria .. Id 1° ............................... Julio Munega ........... . 

" Jachal ......... Id ............................... José R. Corral ............ . 
Resguardo de la Capital ... Guarda ! o..... . . . . . . . .. . . . .... Pedro Montenegro ..... .. 

" " ... Id 2° Destacamento de Campaña .... Manuel Chaves ....... . 
·' " ... Id . . . . . . . . . . . . ................. Angel Corrales . . . . . . . .. 

Bancos Nación. Garantidos Contador Inspector ................ Luis T. Thiriot .......... . 
Aduana de la Capital ...... Guarda 1° ....................... Uvaldo Lastra ......... .. 

" " ...... Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Antonio Rivas.... . . . . . .. 
Receptoría de Alvear..... Guarda ......................... José M. Morales ......... . 
Resguardo de la Capital. .. Id Jo Destacamento Terrestre. .José .Junston ... . ...... . 
Aduana " .. Id id.... .. . .. . .. .. . . . .. .. .. . . Mariano Lesertua ...... .. 
Contaduría General ....... Escribiente id ...................... Justo Vi llegas .... . 

" " Id 1 o....... .. .. .. . .. . " .. Francisco Costa ......... .. 
" " ........ Id 2° ............................. José P. Lucena ....... .. 

Territorios Nacionales ..... Vista Contador en el (Chubut) .... Vicente Suiza ......... . 
Receptoría Helvecia ........ Receptor de Rentas ................ Gregorio Caunell ........ . 
Aduana de la Capital. ..... Escribiente 1° .. . ................ Rómulo F. Vela ......... .. 

'' '' Id 2°.... . . . . ............... Alejandro Monsalve ....... . 
" " Id i<l .. . .. .. .. . .. ........... José María Sanchez ...... .. 
" " Id 1°....... . ... ... .. . .. .. .. . .. .. Francisco R. Anido ...... . 
" " Id 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hermenegildo San Martin .. 
" " Guarda Al macen 2°. . . . . . . . . . . . .. ·. Nicandro Pesaó . : ........ . 
" " Auxiliar de Libros ................. Alfredo Hugení. ........ .. 
" " Escribiente 2° .................... Enrique Acosta .. .. 
" " Id id... . .......................... Waldino Posse . . . . . . ... · 
" " Id 1°..... .. ..................... Juan E. Guastavino ....... . 
" " Id id ............................. Teodoro Maza .......... . 
" del Rosario. : ~:::: Oficial Liquidador 1 o •••. .....•..... Fausto Bustamante .... ..... . 

Insp. General de Minas .... Primer ingeniero ayudante ....... Cárlos Lines Hospold ... . 
'' " Segundo id id... . . . .. . . Luis Carta .............. · 
" " " Ensayador..... . ......... Luis Huidobro 
" " " Secretario dibujante ............... Juan de Caries... . . . . .. · 

Aduana de Santa Fé ...... Oficial de la Mesa de Registros ..... Jorge Scorciaffico .. 
'' Bahía Blanca .. Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Hugin.. . ....... · · 
" Monte Caseros. Guarda............. . . . . . .......... Victoria Llorente ..... ... . 

Receptoría de Posadas ..... Vistn. Contador ..................... Uberto Salaverry... . .... . 
Resguardo........... . . . Guarda en "Cebad0s". . ......... Mariano .Jándula ........ . 
Contaduría General. ....... Escribie1;te ! 0 

................... Nicanor Lopez .......... · 
" '' Id 2° ............................ Mariano Mendoza (hiJo) .. ·· 

Aduana de Concordia ... o< Guarda ........................... Marcelino Gutierrez ...... . 
Resguardo de Bella Vista .. Id 2°... . . .. .. . .. . .. . ........ Roque G. de la Fuente ... .. 

·' Goya.. . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Juan Romero ........ · 
Aduana de la Capital ...... Oficial de de Mesa.... . . . . . . ....... Carlos de Leon ... . 
Receptoria de Tinogasta ... Guarda... . ...................... José Robledo ............ .. 
Contaduría General....... Escribiente 1° ................... Cárlos Norton ......... · 

" " Id 2°.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Justo Uriaste. . . . . . .. 
Receptoría de Helvecia... Vista Contador ........•............ Francisco Martinez ... · · · · · 
Aduana de la Ca?ital ..... \Escrib. 2° de la Ofic. de Lib. Contad. S~rapio . Ma~a~1 .. 
R. de Rentas de Sd.n Lorenzo Receptor ........................ Manuel :MednM. . .... · · 
Aduana de la Capital ...... l';lavero 1 o de los depósitos del Sud .Juan Baró... . .. 

u del Paraná ........ , Escribiente.......... .. . . . ... . . . . . .losé Soler .......... ······· 
~' de Corrientes ....... Guarda 2° en el Resguardo .. ~· .... Cipriano Ar,güello .. . 
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Causa del nombramiento y observaciones generales 

En reemplazo de P. Speratti 
Por renuncia ele E. F. Lavalle 

~' P. Cator1 
" " A. S. Zumaran 

En reemplazo del anterior .. . . .~ 

.. .. " 
~ ¡ .. 

Por renuncia d8 1I. Iñiguez 
" V'tCllllCia 
" jubilación de J. Raceclo 
" renuncia de A. Buchardo 
" no haberse presentado 11. Argailaraz 

En reemplazo de J. tle Elizalde 
.~ L. Silva 
" " U. Lastra 

Por separación de .J. M. Peretla 
" fallecimiento de .R .. Junston 
·' renuncia de C. Lopez 
·' ~' J. NI. ?viasaríego 
~~ separación de G. Lopez 

En reemplazo de J. Cost<1 

" M. Gonza.lez 
Por vacancia 
En reemplazo de R. F. Vela 
Por vacancia 
" " ,, 

" 
" " 
" " 
" separacwn de S. R. Jacques 
" renuncia de D. Linea 
" " G. Urier 
" " B. S. La parco 
" " ,J. .Junstor 

" organización de la oficina con arreglo al presupuesto vigente 

En reemplazo de C. Lassaga 
" " J. Merlo ,, ., Vida! Sequeiro 

" ., ,J. Ceballos 
" " E. Batilana 
" " A. Alonso 

Por separación de F. Rubianos 
" .. A. C. y Costa 

En reemplazo de A. Bruno 
" " c. Troncoso 
~' " 8. Solé 
" " D. Frias 
" " c. Norte 

Por vacancia 
" exoneracwn de Arturo Pintos 
" renuncia de Baltasar Ponce 
.. no haberse presentado D. Grass: 

vacanci<t 
" 

971 



972 REGISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 
--====~~~~~~~~==~==~~~~~====== 

1 Nombre del Empleado Repartición Cargo Público 

1 
Receptoría de Esquina ..... Guarda..... . ............. Celio Sotomayor ......... . 
Resguardo del Paran á ..... In... .. . . .. .. .. . .. . .. . .. .. Marcelino Serrano ....... .. 

" de Patagones •.. Id ................................. Cayetano Capacci. ........ . 
R. del Paso de los Libres .. Id .............................. Héctor G. Vizcaíno ....... . 
Contaduría General. ....... ,Escribiente 1. 0 

..................... Amaranto Siles ... . 
" " • • • • • •• 1 Id 2° . . . . . . . . . . . . . . ............... Pedro Laspiur ..........•. 

Dep'rto. de Estadístic~. ·: .. ¡Auxiliar ~o.... . . . . . . . . . . . . . . . . .Juan M. Grappi .......... . 
Ad. de Rentas de la Capital Veterlllarw . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .José M. Agoste .... . 
Con t. Directa y Patentes ... Escribiente 2° .................... Miguel García Marra pe ... . 
O f. Ins. de Bancos gar'tidos Contador y Tenedor de Libros ...... David E .. Jange... . .. . 
Grédito Público Nacional.. Tesorero ......................... José B. Peña ........ . 

" " Tenedor de Libros ................ "Miguel Gal!y ............ . 
" " " Sub-Tesorero ....................... Jorge Vela... . ...... .. 

Resguardo de Reconquista. Guarda .......................... Pedro Barrenechea ..... .. 
Aduana de la Capital ..... Guar. Almac. 2° en los Deptos. del Sud Octaviano M. Catan ....... . 

" del Rosario ....... Oficial de Estadística ................ Alfredo Acosta ......... . 
u Veterinario:.. . . . .................. Juan 1\'J aza . ..... . 

Dep'rto. de Estadística .... Auxiliar de ~-¡a clase ............... Rafael Videla ............ . 
Tesorería Gl. de la Nación. Oficial 2° ......................... Jorge Chaponan ......... .. 
Aduana de la Capital ..... Guar. Almac 2° de los Deptos. del Sud Horacio Mitre ........... . 
Resguardo de M te. Caseros Guarda..... . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Heracle Hermosiel ....... . 
Rece p. de Villa Constitución Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diógenes Recabarr·en. . . . 
Aduana de la Capital ..... Escribiente 2° del Depto. de Estadísica .José R. Corrai ............ . 

" " Auxi. de Libros en la Ofi. de Contab. Emilio Roffnal ......... . 
Resguardo de la Capital. .. Escribiente 1° .................... Blas Rivero .............. . 
Ministerio ................ Id...... .... . .................. Cárlos P. Millan ......... .. 

" ................ Sub-Director de la "ección 2"-..... ]!;nrique Carballeda ...... . 
'· ................ Auxiliar id id .................... Ruben .J. Alvarez .. .. 

Aduana de la Capital. ..... Guarda 2° riel Resguardo.......... .José Rabiñas Corral. .... .. 
" Escribiente 2° de la Ofi. de Estadistica Francisco Martín ........ . 

" " Id 1 o en la Oficina rle Chancelaciones Domingo Flores ....•..... 
Contaduría Gl. de la Nación Escribiente ...................... Augusto Castellanos ..... . 

" " " Id 2°.. .. . ..................... Fernando Arias ......... .. 
Aduana del Rosario ....... Id id.... .. .. . . .. . . ..... , ..... Estanislao Esquq1el. ... .. 
Resguardo de Gualegnay ... Guarrla . . . . . . . . . . . . . . . ........... Eduardo Villa verde ..... . 

'' Yta-Ybaté. Escribiente Auxiliar....... Alberto Cámara ........... . 
" Concordia .. Id ..... ............................. . Josá R. Reyinonte ... .... . 
•t Capital Id 2° . . . . . . . . . . . .......... Rómulo Ferrarí ...... r •• 

Aduana " Oficial 2° de la Oficina de Recauda-
ción del Riachuelo ............. Luis Priones ........... . 

" " Auxiliar Id id id ................. Juan V. y Dalmiro ...... .. 
"' Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . ... _.. V. Rubiq_ . . 
" '' Escribiente id id icl .............. Emilio Heslili .... - ·. · · · 
"' Id id id id . .. . . . . . ..... Rodolfo Hidalgo .... ..... .. 
'' " Alcaide de los depósitos del Sud... Cárlos Mathon -.;. . . . . . 

Resguardo ~' Guarda 1°..... . . . . . . . . . . Cirlos P. ·videla .......... . . 
" " Id 2° .. . .. .. . .. .. .. . . . .. .. .. . .. Arturo Villa mayor .... .. 
" Es·~ribiente 1 o de la Oficina de Giros .Julio Figueroa .... · · · · · · · 

Receptoria rle Vínchimt. ... Guarda .......................... Ciro A. Fernandez .... ·. · · · 
Ministerio..... . .. . .. .. .. Escribiente 1°...... . .. .. .. .. .. Gregorio Alta.mirano ... · .. 
Arlua.na de la Capital ...•.. Guarda al macen en los depós. del Sud .José- M Niems ... · · · · · · · · 
Resguardo Reconquista .... Guarda . . . . . . . . . ............... Nicolás Lozano · · · · · · · 
Departamento de Estadística Auxiliar 3° ..•.................... Julian Mayo · · · · · · · · · · · · 
Aduana de la Capital... . Escribiente 1° en la Oficina de Giros Diógene.s A. Lozano ·- · · · · · 
Resguardo Santo ToJné... Guarda .................... u..... Avelin_o Benitez. · ·· · · · · · · · 
Bancos Nac. Garantidos .... Tesorero..... . . . . . . . . . . . . Eusebio C. Zaval!a. · · · · .. ·· 

" " " Sub-Tesorero ...................... Napoleon Orellano. · .. · · .. . 
" " " .Jeje de la Oficina de Recuento etc .. .Tuan Butagli[,lY .... · .. .. 
" ·' " Oficial Contador.... . . . . . . . . . . ... Máximo Daodin -t ........ • · 
'' " Id id..... .. .. .. : ................. Clemente Le Br~ _on .. • · • 
'' " " Id Id ............................. Guillermo Q. AUJO .. • • · .. 
·' '" " Id id ............................. Fernando Lo pez ........ · .. 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Co11tinuación) 

Fecha 
del Decreto 

Julio 14 ,, 
,, 
~' " ,, ·' 
" " ,, ,, 
,, .. ,, 

.. 
.. 
~; 

.. 

.. 21 
'.; 

.. .. 
23 

.: 24 .. 
~~ ... 
;.; 26 
" 

., 
" :28 .. ,; 

Agosto ¡o 

" " .. ~' 
:.; 3 .. 
,, 7 

" 
,, 9 
" " 
" " 

10 

,, 23 
" " 
" " 
" " 
" u 

" 28 
" 81 .. 
" " 
" " 

S'bre }O 

" 3 
:.: 5 
" 

,, 
" 15 
" :.; 

" 
" " 
" " 
" " 
-~ ., 
" " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

1 

lEn reemplazo de C. Agiielles 
iPor renuncilt de Antonio Ruiz 
i vacancia 
! ·' 
, .. renuncia de C<irlos Diaz 
iEn reemplazo de A. Giles que ascendió 
:Por renuncia de l\Ianuel Thulerto 
\E11 ejecución de la Ley del 6 del corriente 
!Por renuncia de .José G. Paz 
1 " de Alberto Gelly 
!A solicitud del Presidente de la Junta 
En reemplazo ele José P. Peña 

1

Con sueldo mensual ele $ 200 
,Queda separado de su empleo 
:Por fallecimiento de Pedro Casanova 
1 renuncia de Pablo Seliyman 
En ejecución de la Ley del 6 del corriente 

• Por renuncia de .Ju,;to A. Carniejo 
· , permuta con Hora.cio Mitre 

Juje Chapeman 
.. reposición 
'' vacanciü 

1 .. fallecimiento de Benito Sando 
'En reemplazo de E. Roffiñol 
\Por vacancia 
: ·' renuncia del Dr. Alejo Garramuno 

1

1En reemplazo de Carballioda 
Por fallecimiento de Ju::;to Martinez 

1
En reemplazo de José R. Corral 

¡Por jubilación de Fransisco G. Gime11eí: 
1 " renuncia de .Juan J. Costa 
IE11 reemplazo de ,L Castellanos 
1 Por renuncia de .Juan E. Lucero 
! ·' no haberse presentado R. Causac 

1 ' 
;( Antonio Rivas 

Nueda , ,, separado del empleo 
~; .. 

) " " ' " ) "' " 
Por jubilación de Honorio Torres 

.. renuncitt de .Jaime Viñas 
En reemplazo de C·. N. Viclela 

" sustitución de Villamayor 

Por renuncia de Oreste Olazábal 

1 

" promo~ión de Carlos Mathon á- Alcaide 
.. vacanc1a 
"' H 
u /~ 

1 " no haberse presentado Ignacio Quiroga 

¡p, ojocuoión do! acu.,dn feoh• 5 dnl '"''""te 

~ . 

973 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Pt'Iblico ¡ Nombre del Empleado 

Bancos N a.c. Garant;uos .... Oficial Contador...... . . . ...... . .Justiniano L. Arias ....... . 
,, -~ ~: ·• Id id ..... ~ .............. · · . . · . · · · 

Id id ......................... ; .... . 
Agustín F. Romero. . .... . 
Alberto Aubone .......... . ,, 

Id id.. . . . . : : .................... . .Juan A. Mangano ... . ,, Id id ............................ . Eugenio Gui ........... . 
" Auxiliar Contador . . . . . . . . . . . .... . Ramon A. Ortiz .... . 

·' Id id......... . . . .............. . Mar·tin Welly 
" Id id.. • ......................... . Manuel Ortiz ...... . 

Mayordomo ...................... . 
Director de sección .............. .. 
Sub-Director de sección ... . 

Antonio Grussi ... . 
Félix Gagliardo .. . 
Andrés B. Raña 

Ministerio ..... . .. 
" . · .........•..•. Auxiliar .......................... . Alfredo Gomez.... . ... . 

Bancos Nac. Garantidos .... Oficial Contador.... . . . . . . . .... . Gerónimo de la Rosa ..... . 
~' Auxilia.r Contador.... . . . . . . . . .... . Faustino Suarez ......... .. ,, 

" ld id ............................. . Benito Roca ............ . 
" Id id ........•.................... ·· Saul Ramirez .. . 

" " " Id id ............................. . .Juan M. Torrens ....... .. 
Id íd ........................... . 
Id id ......................... . 
Contador Interventor ........... . 

Pompilio Rodriguez.. . .. . 
Vicente Anzoategui... . .. . 
Amadeo .J. Hernandcz ... 

" " 
" " 

Aduana del Paraná 
Ordenanza para la Ofi. Inspectora .. 
Id id id........... . ............. . 

Bancos Nac. Garantidos .... 
" ~' " 

Ministerio.... . . . . . • . . ... 
1 

Escribiente.... . . . . . . . . . . . ......... Belisario Lasciar.... . . 
Aduana del Rosario. . . . Vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Fidel Torres .... . 
Oficina de Bancos garantidos¡Auxiliar . . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . .. .José M. Tejerina ........ . 
Aduana del Rosario ...... ¡Escribiente 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ramon de Hormaeehe .... . 

o~~· ele R~c. del Riacl,~uelo¡ ~;n:.le~,~~~~.:::: . .': .. ::: :::::: . :::: · .rt~~~~1 ~~~~~;re~·.'_ .. : . .'::: ·::: · 
.. " :rd......... .. ........ Dalmiro A. Rubios ...... . 
" " " Id... .. . . .. .. .. . .. .......... Emiliano Belisle ......... .. 
" " " Id.... .. . .. .. .. .. . ......... Adolfo Hidalgo ..... . 

Contaduría General ......• Oficial 2°......... . . . . • . . . . ....... Abelarclo Brehn .......... . 
" " Auxiliar.. . ,. ......... Guillermo Estrella ...... . 
" " Escribiente ! 0 

.................... Abraham Flores ........ . 
" " Auxiliar de Libros .................. Cárlos Breman ........... . 
" " Escbibiente 1°.... .. .. . .. .. .. Bernardo Bulacio ........ .. 
" '' Id 2° ............................. Lucas Córdoba (hijo) ..... . 
'' '' Id id...... .. . .. .. . .. • .Julian S. :vrago .......... . 

A1iuana del Rosario ....... Ayudante de Equipajes y Encomien. Eustaquio V. Gramajo .... . 
~' ~· ........ Guarda en el Resguardo ....... ... i\lartin Bur1neissa . ....... .. 

Inspección General (teMinas acr Ingeniero J.yudante ............ Ing. Andrés Franc!Jy ...... . 
Aduana del Rosario.. Tenedor de Libros........ .. ..... Salvador Oviedo ....... .. 

" de la Capital. Guarda almacen 2° en los Depósitos 
de la Boca del Riachuelo... . . . Indalecio Gastetimendi ..... ,, 

Escribiente 1 o en la Oficina de Con-
tabilidad - Alcaidía ....... ; . . . . Alejandro Trueco ... . 

" '' Id id id id ................... , ..... Domingo Romanelli ..... .. 
" " Id 2o en la Ofic. de Libros de Contad. Rufino Acerey ........... . 
·' del Rosario. . . . . Oficial de Estadistica.... . . . . . . . . . . R,atnon Gallegos ..... . 
" " ......... Escribiente 1°.... . .............. 'Miguel Frontera .......... . 
" ·' ......... Tesorero...... . • .. .. .. .. . . .. . . . . . . . Federico Gallegos ......... . 

Administración de Rentas. Administrador de la ele Monte Caseros .José Belmonte ......... . 
Aduana del Rosario ...... Escribiente 1° .................... Antonio Taboacla ..... . 

~' de la Capital Id 2° en el Archivo ...... .......... H .. óinulo Speratti.-.... . ... 
" " ...... Id 2° en la Oficina de Arqueos.. . . . Bautista Vil a ........ . 

Con t. General de la Nación Escribiente 1 o •••••••••••••••••••••• Alfredo Pondal .......... . 
" " " Id 2° .. , .......................... Isauro F. Oro... . .... . 
" " ·' Id 1d ............................... Vicente Rosa ...... .. 
" " ·· Id id . . . . . . . . . . . . . . . • . ...•.•.... Lázaro Bafico.... . ....... . 

Ofic. ile Rec. del Riachuelo Id l" ............................... Antonio Carreras ........ . 
Aduana del Ro;;ario ....••.. 

1

Id 2°~ .............................. Fermin Leiva ............ . 
Receptoria del Chubut ..... Guarda ............................ Alfredo Blanco .... , ..... . 
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Fecha 
del Hecreto 
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\ Causa del nombramiento y observaciones generales 

---------~-----------------------------------------------

S'bre 15 

'• 

,, " 

.. 

.. 

17 ,, 

20 
25 

1., ejeeueló" ,lol ocuecdo fecha 5 dol '""lente 

1 
!Por ¡·enuncia de Antonio Zambonini 
: ·' vacanda 
!En reemplazo de Rélña que ascendió 

~En ejoouelón del acnocdo fooha v del '"";'"" 

!Por vacancia 
! renuncia de Antonio Ugin 
i creación-Con e~ sueldo mensual de$ 185 
l .. .• "' .. , '~ .; 

" .. vacancia ,, 2G 
" 27 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Octubre 
" 
" ,, 

" 

,, 
,, 
,, 
,, 

N'bre 
" 
" 

,, 

28 
,; 

" 
" 
·' 

3 
11 

1G 

18 

" 
" 
" 

19 

22 

24 
26 

G 
" 
" 

" renuncia de Pélblo Mambielle 

·' vacancia 

Se reponen en sus puestos- Separados por decreto de fecha 23 Agosto ppdo. 

Por vacancia 
" ascenso 

En reemplazo de A. Estrella que ascendió 
Por ascenso 
" " en reemplazo de Bremon 

En reemplazo de A. Flores que ascendió 
'' •· B. Bulacio " 

Vacante por promoción de Fidel Torres 
" " Eustaquio V. Gramajo 

Por exigencia Jel servicio 
" jubilación de Angel Gonzalez. 

En reemplazo de Hugo Soto 

" Cárlos Roja 
" Teodoro Bouffet 

·" " G. Basavilbaso 
Por renuncia de Adolfo Acosta 
En reemplazo de M. Burmeister que ascendió 
Por fallecimiento de Ramon Fonseca 
" vacante 
.. renuncia de José Pita 
'' promoción de José M. Tejerina 
" " de G. Altamirano 
" renuncia de Saturnino Oro 
" " Fernando Arias 
" " Julian S. Mayo 

Rodolfo .J .. Hidalgo 
" vacancia 
" " 



976 REGISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público Nombl'e del Empleado 

Depto. Nacl. de Estadistica·¡;Auxiliar 3° ......................... Félix Brízuela .....•....... 
Aduana del Rosario ....... Escribiente 2°.... . ............... Juan Rodríguez .. . 

" de Monte Caseros .. Oficial de mesa ................... Teófilo Obregon ........ . 
" " Salta ......... Guarda ambulante ...... , ......... Serapio Frias .......... .. 
" del Rosario.... .. Id al macen 1 o.. .. .. • .. . .. ......... Márcos Salguero ........ .. 
" de Bahía Blanca ... Contador interventor.: ............ Manuel Gomez ........... . 
" La Plata ....... Oficial de mesa de Registros ........ Cárlos Rostagno ......... . 
'' la Capital . . . . Guarda al macen 2° ................. Esteban Massani. ....... . 
" " Id 2° del Resguardo ................. José M Aldaz.. . . . ......•. 
" Concordia ...... Id ayudante ........................ Abelardo Ca~tellanos. .. . 
" " Escribiente ....................... Lesme Pampliega ....... . 
" " Id ................................ Juan José Gadeu .. 
" Mendoza .. . .. Guarda ............................ German Palacios ........ .. 

Contaduría General.. Oficial 1 o.. . ....................... Enrique Gonzalez ... . 
" " ....... Id id ............................. Francisco Durand ...... . 
" " Id 2° ............................. N. Quirno Costa (hijo) .... . 
'' " Ayudante.. .. ................... Manuel R. Gonzalez ...... . 
" " Escribiente 1° ....... , ............. César Plá ............... .. 
j,' Escribiente 2°.. . .. _ ................. Luis Palacios, ... , ....... . 
'' " . . . . ... Tenedor de Libros 2°..... . . . . . . . . . Isaac l\1elian ............. . 
" " Id id 3° .... , ...................... ·¡·Julian Durand ............ . 
" " Id i~ 4°.... . . . . . . . . ................ Julian M. Carcía...... . .. 
" Oficial 2°....... . ................... Horac1o Martln . . . . . . . . . 
~' Ayudante ........................... Eduardo Lezica ..... ..... · .. 
" '' . . . . . .. Escribiente 2°.. . . . • . . . . . . . . . . .... Fortunato Valenzuela 
" " Id id ............................... Benjamín R. Iturre ........ . 

Aduana de la Capital .... Vista ............................. Alberto Thvaites ......... .. 
" " Auxiliar de Vista ................. Ig·nacio Socas ............ .. 

Dirección Gral. de Rentas. Escribiente ¡o., .................. Márcos Avila .. .. 
" " " Receptor de Mar del Plata ......... Hilaría Rubio .. .. 

Tesorería General.. Cajero .............................. Arturo Goyena ........... . 
" " Oficial 1 o.. . . . . . . . . . . . • . . .. . . . . . . Yraximíliano NI orales .... . 

Aduana de la Capital Oficial archivero .................... Juan Alais ............... . 
Dirección Gen. de Rentas .. Escribiente ¡o .....•................ Jacinto Muri!lo . . ...... . 

't "" " Id id . . . . . . . . . . . . . . .. . . . ........... Arturo Crecio , . . . . · · · · · · · 
Ad~ana de la Capital .Jefe de Vista ...................... M. Brizuela ............ .. 

" ' Vista ............................. Jovino Ferrari .......... · .. 
Auxiliar de Vista... .. . .. •• .. .. Enrique Stockdale ...... .. 
Vista auxiliar de drogas ............ Miguel Sanchez . . . . · .. · ·. 
Liquidadores 2° ..................... José L. Padilla ......... ··. 
Id id ............................. Cirios .J. Navarro ....... . 
Id id ............................... José Baltoré ......... ·. · .. 
Id id . . . ........................•.. Juan c. Anido ........•.... 
Id id ............................... Eduardo D'Iriart .... · .... · · 
Id id ............................... Francisco Niño .......... .. 

.. · ... ,Guarda 1° ... __ .................... Federico Garcia ........ .. 

..... ¡Id id ............................. Ambrosio Cordero ...... · · 

...... , Id id . .. .. . .. .. .. .. . . .. • .. .. .. .. Máximo Bedoya (hijo) ... · . 

...... Id 2° ............................ Alejo Menrloza .... ·.· ... . 

...... 1 Id id .. . .. .. . .. .. . . .. . .. .. .. .. .. . Caxtor Miranda y Qmroz · .. 

.... lid id .. ..... .. .. . Cárlos E. Colomer ... ..... ·¡Id id. . . . . . . . . . . . . . ............... Francisco C<J:st_año. · · · 

...... Id id . .. .. . .. . . .. .. . Héctor Mongu11 ......... .. 
.. .. Id id .. .. .. . .. .. ... .. .. . . .. Cosme Despui ...... · .. · .. · 

...... Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente .J. Godoy .. · · · · · · 
Id id . .. . ........................ Enrique ,J. Lopez ...... · .. 
Id id . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Enrique Rebollo . .. . . · · · · · 
Id id .. .. .. .. .. . . .. . .. . . .. . .. . Gabriel Valladares ... · .. · 
Escribiente lo ..................... Manuel Romero... · ·.. " · 
Id id .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. Cárlos Munilla .. · · ....... . 

...... lid' id ........................... Luis Rocamora ..... · )'" 
....•. Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eleodoro Montarcé (In.) o · · · 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " ·' " 
" " 
" " 
~· " 

" 
" " 
" " 

" 
" " 
" " ~~ 

" 
" " 
" " 
" .. 

" " " 
" 
" 
" 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecba 
del Decreto 

N'bre 

·' 

.. 
D'bre 

" .: 

.. 

" 

" .. 
~: 

.. 

~: 

·' .. 
.. 

'·' 
.: 

-~ 

" 
.. 
. : 
.. 
.. 

.. 

·' 
~; 

.. 
·.~ 

22 
.: 

:,; 

" 
24 

/' 

lO 
11 

12 
13 

1;) 
18 

.. 

'.; 

í.( 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por renuncia de Arturo Brizuela 
vacancia 

.. fallecimiento de Isac Guruclwga 
renuncia ele Ramón Perdona 

Silvv no Daguerre 
.. vacancia 
" permuta con José M. Aldaz 
.. " E. i\Iarsani 
.. renuncia ele José M. Montalclani 

En reemplazo de A. C<tstellanos 
Por separación de Li nt!or Orclolíez 

r·enuncia de Manuel M. Villanueva. 
'' " Francisco de Veyga 
.. " A. ivlerlrano 

E:n reemplazo Lle F. Durand 
" Quirno Costa 
" i\L R. Gonzalez 

" .. Cesar Plá 
Por CLSCe!1SO 
En reemplazo ele .J. Melian 

.. .J. Durantl 
" " .r. M. Cl<trcía 

Por renuncia de Augusto i\L Funes 
En reemplazo ,!e Alfonso Thwalte 
Por renuncia de José YalLles 

.. " M>niano Irigoyen 
En reemplazo de A. Goyena 
Por fallecimiento ele Emilio Ver·pes 
En ejecución ele ltt Le~· de Presupuesto 

.. , ~' ;,¡ ••• 

•' reemplazo de M. Brizuela 
" .T. Ferrari 

para el alío entrante 
u •• 

En ejecución de la Ley tle Presupuesto para el alío próximo 

977 

G2 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado 

Aduana de la Capital. .... Escribiente 1° .................... José S. Silveyra .... . 
" '' Id id ................... Hipó lito Ro1nero ... . 
" " Id id ............................. Antonio Montarcé .. . 
" " Id id . .. .. . .. . .. .. .. .. .......... Adolfo Rosa ...... .. 
" " Id id .. .. ... ... . .. . .. . .. ... .. . .. Antonio Parodi .......... .. 
" '' Id id ...................... Francisco ftavé ........ .. 
" " Id id ............................. AtaliYa Roca (hijo) ....... : 
" " Id id ........................... !Eugenio Santiago .... .. 
" " Id id . . . .. .. .. .. .. . .. .. .. Ignacio Ortiz ............ .. 
" " Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Rafael Roldan... . ...... . 
" " Guarda almacen2°. . . . . . . . . . . . . . . .. Zenon Roldan ... : ....... . 
'' " Liquidador :3° ..................... Ignacio L. Suarez ........ . 

Resguardo de la Capital ... Guarda 2°...... . . . . . . . . . . . . . Antonio Porta ......... . 
u ~: Id id del Departan1ento Terrestre"'. Antonio Rivas .. , 
" " Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;\Iartin Troncoso ......... . 
" " Id id ............................ Roc1olfo M. Ruiz .... .. 

Receptol'Ía de Vietlma.. Guarda......... . . ...•........ ,.José Garcia.... . ....... . 
Resguardo de Mendoza .... Sub-Intendente ................... iDurbal O. Gorbi .......... . 
Aduana de la Capital. ..... Escribiente ........................ ¡·.José "NI. Valle ......... . 

'' "' It.l... • • . . . . . . . ................... Hilarión Fernandez ....... . 
" " Id ............................. !A dan F. Pe1·ez ............ . 

Receptoría del Diamante ... Guarda ............................ !Solano Alvarez .......... . 
'' de Vietoria Id ...... ....................... · Agustin H.ochi .... ........ . 

Contr'ó.n Directa y Patentes Avaluador................. . Pedro L. Flores ...•...... 
Contaduría General.... . .. Oficial 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... i\Iario Martín ... 

" " . . . . . . . Ayudante de Libros ................ Francisco Costa ......... . 
•• !~~cribiente 1° .. . . . . . . . . . . . . . .. \Ulrico lla.ybaud ....... .... . 
" . '· . . . . . . . . Id 2°. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ¡ Seve~·o Soria . . . . . . . . . . .. 

Receptor1a de Barranqueras Receptor ........ ._ . , ........... , ¡SantJag-o Mason ......... . 
" " Vista .............................. iTeodolindo liL Linares •.... 

Aduana de fa capital...... Liquidador 3" ................... f Ricardo Torres ......... . 

. MINISTERIO DE JUSTICIA, 

JUS'T'ICIA 

NOMBRA MIENTO S, RENUNCIAS, 

Reparticiim Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Administración de .Justicia. Traductor para la .Jus'eia ord. y feder. Adolfo \'an Gelderen ..... . 
" " Caligrnfo id id id............... E11rique Hoyo .......... .. 

Ministerio ................. Jefe de Sec. de In Sub-Secret. de .J. y C . .-\. Fernnndez <1onz(t!ez .. .. 
.. .. . .... .. .. Oficial 1" id id id ................. Ramon .J. Agüero ....... . 
" . . . . ..... Escribiente id id id.. . . . . . . . Facundo Cabanillas ....... . 

Caree! Correccional. ....... Alcaide 2" .......................... Antonio Gonzalez ...... .. 
Juzgado Correccional ...... .Juez en comisión ................. Dr. David Zavalía 
Juzgados de Paz..... Id de Paz en comisión Sec. Beigrano ·' Manuel A. Rueda ....... . 

.. .. .. .. . Id i.; id Flores .................... ·' Ventura Pon da! ...... .. 
Defensoría de Pobres . . . . . Defens. de pobres y a usen t. en la. Cap. ·' .Julio A. Garcia ......... · 
Juzg-ados Federales....... Procur. Fiscal de la Sec. Catamarca '' Aclan Quiroga ........ · · 

~• Id id ia Capital ........... ? •••••• '·' .José A. ·viale ........ ,. · 
Jueces de Mercado.:: .Juez suplente 2o del mere. 11 de Set. Manuel G. Chillado... .. · 
Juzg-ados Nacionales. Procurad Fiscal de la Sec. B. Aires. Dr.MtlTiano E. Aurrecoec]Jea 
Escrib<tnías . . . . . . . . E~c. ti t. de la escrib. de la civil N" 1l[j Nicolás A. Rodríguez····· 



Rll:GIS'I'RO l'<ACIONAL-i88S 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

l~'eclm 

del Decreto 

D'bre 18 
~' u 

" 
" 
" 

" 

" 

,, 

20 
21 

27 
28 
31 
" 

" 
" 

" 

Causa del uombramiento y observaciones generales 

1 ¡ 
~En 

ejecución de la Ley de Presupuesto po:' el ano próximo 

Por promoción de FranJisco Niño a Liquidador 2" 
Eduardo D'Iriart 

" fallecimiento de Raul Riera 
" promoción de Ignacio L. Suarez 

renuncia de Marcelino Cejas 
" separación de N. Quirós 

f Creado por ley de Presupuesto por el 

~~'Por re;,uucia de Miguel M. Aramburu 
" fallecimiento de .luan del Prado 

En reemplazo de M. Martín 
" '' F. Costa 

1 

'· " M. Raybaud 
En ejecución de la ley de Presupuesto 

.. ~. u 

¡Por ascenso de N. Navarro 

año próximo 

por el año entrante 

CULTO E l. PUBLICA 

Y CULTO 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

Fecha 1 

del Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

Enero 9 
" 

10 Por ascenso .. 
•' " 
" 16 

" " en reemplazo de A. F. Gonzalez 
En reemplazo de Agüero 

1 

979 

Febrero lO 

" 
.. 

~' " l
En razon de haberse verificado la incorporación de Flores y Belgrano á la 

Capital ele la Nación con arreg·lo á la Ley No 2.522, debiendo los nombra-
dos prestar el juramento de Ley . 

~-

" 
" 

Mayo 

ll 
lG 
17 
lo 

Por vacante dejada por David Zavalia 
· " " · M. G. Llamazares 
" haber pasado á la Ca,pital el Dr. Viale 
" renuncia de Rodolfo Sauce 



980 REGISTRO NAC!ONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Ptí.blico 1 Nombre del Empleado 

Ministerio . . . ........•..•. 

1

Escrib. ele !a Su b-Secret. ele .J. y Cul tol Eduardo Schikendantz. 
Def'ensoria de Pobres .... Defensor de pobres y ausentes ...... Dr. :\Tal!uel Gmllt ..... . 
Cárcel Correccional.. . . . . ; Escribiente..... . . . . .. . . . . ...... Ernesto Lavandeira ..... . 
Escribanías .............•. Escribano regehte del registro N° 

· 4 en lo civil. ................ Herminio Quirós .... .. 
Ministerio... . . . . . . . . . ... iEncarg. de la pu blic. del Regís. Nac'nal Gregario Castro .......... . 

'' ............... IArchiver·o...... .. . . .. ........ ¡-Joaquín ,J. Sayanca .... .. 
. " .................. ¡Escr!biente ...... : ......... ·: ......... Rtunon Chaves .......... .. 

Escr¡bamas ................ 1Escr!lJ. Gral. de Gobierno (II1tet'IIlOJ., Anacleto Resta.... .. .. .. 

" .........•..... Escribano del Registro N° lií....... Pedro Q. Rivero ........ . 
'' ............. "1 Regente del Registro N<~ 52 ........ Dr. Doroteo M. Pi ñero .. . 

. Juzgados Federales . . . ... Procurador Fiscal <le 1 a Sec. Córdoba " Beujftmi n Barros ....... . 
'' de Paz ...... ,. .. Juez de Paz de la Sección 11 Parro-

quia Santa Lucía............... " Ramon Pizarra ......... . 
Territorios Nacionales ..... Escrib. del.Juz'do Letrado de Misiones Pablo Pereyra ........ . 
Caree! Penitenciaria. . . . Auxiliar de la Sub-Direc. de la Cárcel Francisco Carreño ....... . 

" " Escribiente de la Secretaria ....... ReinuJdo Parravicini (hijo) 
Territorios Nacionales ..... 1 Esci"i ba no Secret. del .Juzgado Letrado 

1 de la Escribanía: del Rio Negro ... ¡Silvano Otárola .... 

INSTRUCCIÓN 

E. N. Prof. ile la Capital .. Proi'. ele Gramática, Lectura r Es<Tit.
1

1 Adolfo ?IIoutier ........ . 
·' " '' Id de Historia y Geogra.fia de América Dr. Pasto!' Lacasa ...... . 
" '' " Id de Geogra:fia •• \r~·entina .......... ¡Alejandro Sorondo .... .. 
" " " Id ele H1stona NaciOnal ............ /Dr. Hipo!Jto hgoyen ... . 
" " " Id de Aritmética. y Tened. de Libros Victoriano Perez.... . ... . 
" " " Ayudante para los gabmetes ...... ·¡·Aclolf'o Passo ............ . 

Ministerio ................. Oficial 2° para la Sub-Secretc1ria... Adolfo D. Madraza ....... . 
(ó • • • • • • • • • • . • • • Escribiente paPa ill ..... ........... 1\.ieardo C. Dcsscin 

E. N. de Maestras Rosario. Pl'Of. rle Hist. Nac. Inst. Moral v Civ. 1 
[ y nociones de Fisiol., Anat. ¿ Hig. Dr. Pedro Alcacer· ........ . 

" Pl'Of. de 1<1 Capita,liProfesom •.le! .Jarrlin de Infantes .... Sta. Maria N. Campos. 
" " '' !Auxiliar id ir! ..................... •· PheheLa.g-os ......... "" 

Departamento de Ingenieros Ingeniero Ayucl. snpernumer·ario de 
Obras Arquitectónicas....... ,\ntlrés E. Gomez ......... . 

Inspección de Col. Nacio. Seceetario Cenera! . . . . . . . . . . . . ... i\la1!1!Cl Coronel ......... . 
y Escuelas Nórmales . . Escribiente ........................ Leopolclo Tahiee ......... . 

Oficina ele Estadistica..... ¡Enca.rg. de la estadística é inventarios Dr. Miguel E. Molina. . . . 
E. N. de Prof. dela Cap .. ¡Profesora auxilia!' de!.Jardinde lnf. Sta. i\IariaSoto ......... . 
Hibl ioteca Nacional. ...... !.Je!'e de Sección..... .. . . . . . .. . Angel F. !lava! os..... .. .. 

" '' .•...... 

1

1otlciall" ........................ EdtÍardo Vi'ilde .......... . 
" " ...... Jd ~~o • • .. . .. .. . .. . .. .. .......... Fe(lerico ~el~ikendantz .. .. 
" " ........ ¡lcl8° .......................... Miguel Vn<na ............ . 

E. N. de Maest. Catamarca• Director v Profesor de. Geometría é 
! Instrucción Moral y Cívic<•· ...... Alejamlro Rojo .......... . 

..• 

.. " " ,, 
" " 
" 

" 

'·' 
,, 
" ,, 

" " 
" ,¡ 

" 

¡Vice-Direct. y Prof. de Peclagojia .. Francisco Romay .. . 
!PrDfesor de Idioma Na.cional...... ~Iáximo Vera... .. ....... 
¡Id ~le Historia y Geogra f'ia ArgentimL .José M. Figl!eroa..... . .. .. 
1 I•l Id }el ~~nerales . . . ........... . l}uw_ .J; Iba_ue~ .... ; ...... . 

1 

Id Autm~ti_ca .... ·::...... . . . . . . . . . l el!x 1 . :\ >.el!,med,t. .. 
Id de QmmiCa y F1stca.... . ..... Ramon R. Cisterna ....... . 
I•l HistoJ"ia. Nat. Ana t. Fisio. é Higier.e Mauricio Navarro ... . 

l
id de Francés . . . . . . . . . . . . . . ..... Angel Maza ............. · · 
Id de. C:aligrafía' .................. Juan A. Retamal.... . ... · 
Id MusiCa en ambos Departamentos. E. Lopez ......... . 
Id rle Dibujo Lineal .. .. .. .. .. . .. . Manual Gardel. ·...: ....... .. 
Id Gimnasia y Ejercicios Militares .. Francisco .J. Acuna ... · · 
Secretario Contador ................ Juan .J. Ibañez ...... · · · 
Celador Bibliotecario ............... Pedro Vera ........... ···· 



REGISTRO NACIONAL-1888 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS- ( Continuacióll). 

Fecha 
del Decreto 

Mayo lo 
" 1G 
" 21 

" ·' 
.Tu lío 10 .. ·' 

·' " 
" 

11 
" 17 ,, 

24 ,, 26 

Agosto 21 
Octubre 25 

" 31 
·' 

N'bre H:i 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

1 Con arreglo á la Ley de Presupuesto 
1 Por renuncia riel D1·. :\. Durao 
¡A contar del G de Enero 

/Por vacante dejada por "\. Seguí 
1 '' renuncia del Dr. Samuel Dónonw 

lEn reemplazo de G. C.'astro 
. " .. Sayanca 
!Por enfermedad del titular F. Romero 

" renuncia ele los Sres. L. Peteilh y ACanale 
" ·' de Aristides .J. Bazin 
·' " del Dr .. J. R. Ibañez 

·' '' .Justino l. Solari 

Por renuncia de Francisco Rosales 

De acuerdo con el articulo ~1ó ele la Ley ele lb de Octubre de 1884 

PÚBLICA 

Enero 2 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" 13 
" " 
" 14 
" " 
" " 
" 17 
" 21 
" " 
" " 

Febrero 17 
" " 
" " 
" " 
" " 

28 
·' " 
" " 
" " 
" " 
·' ~-

" ·' 
" .. 
" 

,, 
·' " 
~· " 
" " .. " 
" " 
" ,. 

contar del ¡o de :\lal'Zo y sueldo de ley 
" " " " 
" ~' " " " 

lA 
¡;: 
1:: " ',¡; ·' " " ¡ .. .. " " ·' !" " " del corriente " " 
ICon 8 100-Por ascenso á contar del ¡o cl'3 c'te 
1 " 60-A contnr del 15 del corriente 

j " lOO-En reemplazo del Dr. D. clel;campo 
¡{:\. COI;,tar del 1~ ele M~z'ZO 

/con $ 150-Por renuncia ele G. Rezzara 

lEn reemplazo de '\T. Coronel 

Jror renuncia ele la Stn. Phebe L1gos 

1 

·' no haber acept:1clo Gena:o i\I. Pita 
" renuncia de A. :Vlolino Torres 

l
En reemplazo de E. Wilcle 
" " Schickendantz 

! 
lean el sueldo mensual ele S :2QO\ 
1 " " .. 

IDO\ 

1 

" ~' 100 
~' " 

,, 
" 1001 l ;: " .. " 100 

1 " " " " 100 
:: " .. " !00 
" " " " 100 A ,co11tar 

" " " " !001 ,, 
" 1,( " 50 

" 
,; :r. " 80 

" " " ·' 80 

" " .. " 60j 
" " " " 60' 
" ·' ,, 501 

desde el 1° de Marzo próximo 

981 



982 REGISTRO .NACIONAL-ll:í88 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 
1 

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado 

1 

Escuela de Aplicación .... Regente y Prof. de Crít. Pedagójic,t.IAbel G. Delgado ......... .. 
,; " ... Profesor ........ J. Vega .................. .. 

'' ·. ·. · •. · ·1IIccll .. ·. ·. · ·.· ... ·.·.· .. · ..... : ·. · .. ·. · ........ · .... · ...... Daniel Carranza ......... . '' . Sta. 1\ntonia Alvarez ..... . 

,, 
,; 

.. _, Id .... , . . . . . . . . . . . . . ·~ Raquel Caravatti, ...... . 
,; " Id .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. . " Casilda Navarro ....... . 

Coleg. Nacion. de Tucumán Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . .Javier Frias......... . . 
·' " Vice-Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos Lowenhart ........ . 
·' '' Prof. de Idiomtt Na!. en 1° y 2° año . .José M. Sanchez ........ . 

" Id Idioma Na!. en 3° y 4° año ...... Cesáreo Calero de Borbon 
" Id Geografía é Historia Argentina .. Dr: Antonio E. Rusiño! .... ,, ·' ld Historia General .... .. #, E1nilio Teran .... # ••••••••• 

•' Id Geografia General. ............... Felipe Bravo ......... .. . 
~' Id Aritmética ..................... Nicolás Ayala.... . .... . 
" Icl Geometría y Dibujo Lineal ..... Carlos Lowenhart ......... . 
" Id Algebra Trigonometría y Nociones 

de Topografía y Cosmografía ..... Francisco Marina y Alfaro 
Id Física . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Dr. Santos Lopez ......... . 
Id Química. . . . . . . . . . Federico Schickendantz ... . 

,, 
,, 

" " " 
Id Historia Natural é Higiene ..... Inocencia Liberani ...... , 
Id Filosofía..... . .. . . . .. . . . .. . .. .. Dr. Napoleón Vera ...... .. 

" " Id Latín.................. .. . .. " Luis B. Alf'aro ...... . 
Id para la Enseñ. Práct. de Mecán. 

Indust. y manejo de Máq. <i. vapor. Agustín Francois ......... . 
Id Francés ...................... Emilio Uttinger ......... . 

" " 
,, 

Id Inglés .......................... Diego Villiams01~ ........ . 
Id Aleman ........................ D. M. H. Plonchot.... . .. 
Id Gimnasia é Instrucción Militar .. Antonio A. Morís ........ . 
Secretario Contador y Tesorero ..... Felipe Bravo ............. . 
Ayudante de Física .............. Miguel LiJJo .......... .. 
Id Química é Historia Natural.... . Lorenzo Can ton .... . 

" 
" 

" Prof. de Derecho y Econo. Politica .. Sandalio Alarcon ... . 
E. N. de M'os de Corrientes Direc. y Prof. de Inst. Moral y Cívica Ramon Contreras ... . 

~' 4 ~ " Vice-Direc. y Pro f. de Pedag. y Calig . .Jorge Soler. . .......... . 
" " Profesor de Francés.... . . . . . . . . . . Eduardo RoRo . . . . . . . . . . 

" 

Id de Dibujo ..................... José Hidalgo ............. . 
Escuela de Aplicación ...... I,l, ............. : .................. Antonio Riera.... . . . . .. . 

" Id ........... ...................... .José .J. l"{.i,7ero .......... . . 

" 

" " Id ............ ,, ................... Fidel S. Caravia ........ .. 
" le', de Idioma Na.cional.... . . . . . . . . . Manuel Ugarteche .. 

Id de Historia y Geog. Argentina .. Rómulo Amadey .... 
Id de Aritmética ... , ............. Enrique Dominguez .. 
Id de de noc. de Ciencias Fís.-Natur . .José Kratzenstein ....... . 
Id de Música ................... Eneas Verardini 
Id de Gimnacia y Ejerc. Militares .. Severo H .. Jhonston ...... . 
Secretario Contador y Tesorero .... )hwuel GabraJ (hijo) .... . 
Regente y Prof. de Crít. Pedagógica .. Teodoro H. Jhonston ... . 
Profesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Cabra! .......... . 
rd. . . . . . ......... , . . . . . . . . . . . . . . . Sta. Maria Pomar ........ . 
Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Dolores Escobar ........ . 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Isabel Vera . . . . . . .... . 
Id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Dolores .Jara .......... . 

Colegio Nacional de Salta .. Rector .. .. .. .. .. . ............. · Elíseo J. Outes ........ .. 
~' "' ~· Vice-Rector . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fiavio G•trcía ... . 

Prof. de Idioma Nac. en 1° y 2o año .. Flavio Garcia: ... . 
Id id id en 3° y 4° ............... Adolfo Martmez ........ .. 
Id de Geografía é Hist. Argentina ... Amador de Ja Cuesta .... ·· 
Id de Historia General . . .Juan de la Cruz Tamayo .. 
Id de Telegrafía id . . . . . . . . ....... Dr. D~niel Goytia .. 
Id de Aritmética . . . . . . . . . . . . . . Antomo Aivarez... ·. · · · · 
Id de Algebra .................... Eclua~do Figueroa .... . 
Id de Trígon. y noc. de Topog. y cosm .. Toaqmn Guasch .... ·. · · · · 

" 

" ;; 

,, ,, 
" " 

" " " 
" 
" ,, ,, 

" 
·' " ,, 

" .. 



r 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Colltilluacióll) 

Fecha 

del llecrcto 

Febrero 28 

., ·' 
·' 
·' ·' 
" 
" 
,_¡ .. 
·' .. 
.. " 
" .. 
·' ·' 
"' .. 

" ~· 
" " .. 

.. 
.. .. 
" 
,¡ " .. "' 
~~ 

" .. 
" .. ,, ,, 
·' ·' 
,, •' 
" -.: 

" " 
·' " 
"' .. 

" 
,, 

,; 

.. 
,; ;.¡ 

•• 
" 

" •' 

.. 

., 

.. 
'•' 

·' 

,, 
.. 

,; 

.. 

.. 

., ., 

.. 

Causa del nontbramiento y observaciones generales 

1 

1 C~n el su e::! o me1:;sual de$ 1501 
80 
80 
so 
so 
tlO 

11 ·' 

' ·' 
'¡' ,, 

·' 
1 .. 

1 ·' 

i .. 
" ,; 

" 
" 
" ·' 
-~ 

" 
" .. '·' .. '·' 

.. 
,, 
,, 
·' 
,; 

.. 
-~ 

·' 
·' ·' 
:.: 

" 
" 

,, 
" 

·' .. ,, 
.. 
.. 

.. 

.. 
·' 
·' 

.. 
" 
" 
" 

" ;: 

,, 
" " , . :.: 

,; 

·' 
·' 
" 
" 
,, 
" 
.: 
,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
,; 

" 
" 

·' 
"' 
.. 
,, 

.. 200 

.. lOO 

.; 100 
·' 100 
.; 100 
,; 100 
" lOO 
" 100 
" 120 

" 120 
" 1:20 
·' 120 
.: 120 
" lOO 
" 100 

·' 100 
.; 100 
·' lOO 
" 100 
" 32 
" 80 
" 40 

40 
.. 100 A conta,r desde el to de Marzo próximo 
" 200 
,, 130 
" 100 
" 80 
" 80 
" 80 

so 
" lOO 
" 100 
" lOO 
" 110 
" 80 

40 
" 60 
•' 150 
" so 

80 
" 80 
" 80 ,, so 
·' 200 
.; 100 
.. 100 
.. 100 
" 100 
,, 100 
" 100 
" 100 
" 1001 
" 100 

l 
J 

1 



984 REGISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Repartición Cargo Público Nombre del Em¡)leado 

1 

Colegio Nacional de Salta/Id de Química ...................... Tomás F. i\Ialdonado .... .. 
. ~ " " Id de Física.... . . . . . ............. Juan P. Arias .... , ..... . 

" ¡rd de Historia Natural é Higiene .. Pedro 1. Frias ............ . 
·' Id Fil. ynoc.deD'choPolit.yEc.Poli. Dr. Aniceto Latorre ...... . 
" ¡·Id de Latín . . .. ,. .............. Eli~eo .J. O u tes.. . ..... . 
" Id de Inglé~....... . . . . . ...... Pa.blo Alzamo.ra.... . ..... , 
" Id de Aleman . . . . . . . . . . . . . . . . . . FI·,mcJsco Th,lll. . . . . . . . . . 
'~ Id de Francés....... . . . . . . . . . . . . . .. Ale,jo l\-Ioisets. _ ........... . 

" ,, 

" 
,, 
·' 

" •' ,, 
" " Id de Gimnasia y Ejercicios Militares Angel M. del Campo .... . 

" Secretario, Contador y Tesorero ..... Carlos Paverna .... ....... . ,, de .Jujuy Rector .......................... Benjamín Villafañe ...... .. 
" " Vice-Rector . .. . . . .. . . . . . .. . . . .José S. Cuñado ......... . 

" Pro_f. ~e I10ioma0 N~I. 1° y 2° año ... D. -!us.to A;ila ........ . 
"' Id Id Id v. y ¿l ano...... ... . .Jase ltiontero ..... ....... . 

" " Id Historia Geografía Argentina .... José Carrillo .. 
u Id Geografía General ....... .......... Nicolás Ojeda .... ... ,. 
a Id Alg. Tríg. y NocionesdeTopog .. Reinaldo Pastoru ... .... . 
" Id Geometría y Dibujo Linen.l. ..... Sergio Al varado ........ . 
" Id Química y Física..... . .......... . J oaquin Carrillo .... ........ . 

" 

" Id Historia Natural é Higiene..... Antonio Baldi. .... . 
~' Id Francés ............. ............. Alejandro S. ~tfartin .. ··o·, 

" Id Gimnasia é Instrucción 1\.filitar .. David Peña.... . .... . 
" Ayudante de Físicn y QuiJnica. ... o •• Antonio Cicarelli .... ..... . 

·' Profesor de Historía General Dr. Abelardo Rueda ...... . 
•,¡ Id Filosofía y Nociones de Derecho y 

Economía Política . .. . .. . . . . . " Pablo Carrillo ........ .. 
·' Id Aritmética............ . . . . . . Fabio Lopez Garcia .. o ••• 

·' " " I 'i Latín...... .. . .. . ......... Segundo Linares.... . . o. 
" Secretario Contador y Tesorero.... Albino Prerich ..... o. o •••• 

de la Rioja Rect. y Prf. de fdi. Na!. enl0 y2" a.ño. Pedro Capdevila ......... . 
•' " 
" " 

" " Prof. de Idioma Nal. en 3° y 4° año. Lidoro .J. Avellaneda .... . 
" " Id Geografía General ................ Justo Herrera . . . .. , ... . 
" " Id Historia General..... . .......... Marcial Catalan 

" 
" 
" " 
" " " Id Aritmética ..................... Segundo Castro ......... . 

" " Id Geometría y Dibujo Lineal ..... Agenor Quinteros ....... . 
" " Id Física Historia Natural é Higiene. Benjamín de la Vega Plaza 
" " Id Química . . . . . . . . .. . . . . . . . . Emilio E. Lorenzo ...... . 

" 
" " 
" •' 

" " Id Filosof. Derecho v Econ. Política. Dr. vVenceslao Frias ... , .. 
" " " Id Latín . . . . . . . . :. Eleuterio Mercado. . . . .. 

" 
" 
" " " " Id Francés . . . . . . . . . .............. G. Helbing... . . . . . . .. . 
" " " " Id Iglés y Aleman ................. Roberto Belfort ......... . 
" '• " " Id Gimnasia é Instrucción Militar .. :viarciano Grigera ......... . 

" " " Secretario Contador Tesorero ...... Alejandro Sanjurjo ....... . 
" " " " Escribiente y Bibliotecario ......... H. Torres ............. . 

" " " Ayudante de Gabinetes.. . . . . . . . . R. Moreno . . . . . . . . ... . 
" " " Vice-Rect. y Prf de y Geog. Arg'nn. Silvano Castañeda ....... . 
" " " Profesor de Algebra........ . ..... ).íarcelino J\Iartinez ...... . 
" " " Id Trig. Cos1nog-. y N ocio. O e Topo'fía Fermín 1Jzin ..... ...... o ••• 

rle Maestros de .Jnjúy Director y Profesor el A Peelngogía .. Pablo Arroyo .......... . 
" " Vice-Director y Prof. de Idioma Nac .. José E. Basualdo ........ . 
" " Prof. de Hist. y Geog. Argentina ... Ernesto Claros ..... . 
" " I•l de Ciencias Naturales . . . Bernarelo G. Moreno ..... . 

·' 
" 
" 
" E. N " . 

" 
" 
" 

" " Id ele Francés.... . ............... Alejandro San Martín .... . 
" " Id de Gimnasia y Ejercicios Militares Pablo Arroyo ............ . 
" " Secretario Contarlor . . . ...•.... Bernarrlo G. Moreno .. 

" 
" ,, 

" Regente de la Escuela Aplicación y 
Profesor ele Critica Pedagógica .... Reinaldo Pastor .......... . 

u Profesor de la Escuela dP. Aplicación M .. J. Pinto ... ....... . 
" Id id id ............ ............. Anselmo Chaña .. o ••••••••• 

'~ Id id id... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. Baldomero Al dan e 
" I(l id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .J. · Bertres . ........... ~ . · . · 
" lfl de Aritmética .... ( ............. 1.José Cuñado ...... ..•... 

.. 
~~ 

" 
" 
" 
~-

,, 

" 
" 
" 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

Fecha 
Va usa del nombramiento observaciones generales y 

del Decreto 

Febrero :28 Con el sueldo mensual de s 1001 
,, ~' ~' JOO 

" " 100\ ;, ·' •• lOO 
" lOO 
,; 100 

;, ;; lOO ,, ,, 
~ ' .. ·' 100 

~¡ " " .. ,. i)'2 
·' " .. l::lO 

;, ,, :200 
,; .. "' lOO 

" .. 100 
,¡ ·' 100 

;: " .. 101) 
·' " 

,, .. lOO .. .. 1:20 
~' 

.. .. 1:2(¡ 
·' " .. : 150 
" ·' ,, .. 100 
~· 

,, .. ]Ül' 

" ·' " ~- fi2 
·' .. 40 ,, 

" " 100 

" 80 
" .. ·' .. lOO .. .. ;: .. 100 ,, .. 8(J 

" .. 000 
"' " ~· 

,¡ 
" 100 contar· del ¡o ele .Yiayo próximo A 

·' .. ·' 100 
" .. " 100 
,( .. :.: 100 
~' " 100 
~· " " 180 ,, :.: ;.;; ;: 110 
" '' " lOO 
" 

,, 
" " 100 

" '' :.; 100 .. " 120 ,, 
" .. 5'? 

" .. ·' .. 80 .. .. 30 
" " 40 ,, 

" " .. '' 200 .. " 
,, 70 

,; 
" ., 70 

" Con el sueldo mensual de S 200 c. 

" " .. ,, !50 
,; ·' " " "' 110 ,, 

" ;.( ,; 

" 110 
:.: " " .. " 100 
·' " :; GO 
"' " 

,, 
~· " ()() 

.. ., :.: " 150 ,, 
" " ;.; ,, 80 
" " " .. ~: 80 .. . , 

" " ·' " so 
·' " " " " " 80 
"' " " " " " 100) 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Hepartición Cargo Público Nombre del Empleado 

E. N. de Maestros de .Jujuy Id de Músicn. en ambos Departament. .Juan di Fiori .. 
" Id de Dibujo y Caligrafía... . ..... Fernando Scholssen ..... . 

E. N. !le M'ras de Tucumán Di'ra y Prof. de Peclag. e Ins. :\L y Cív. Delia Robles ........... . 

·' ,, 
,, 

" ,, 
,, 

" .. Vice-Ji'tor y Prof .. de Dibujo y Calig. Camilo Salinas ........... . 
'' '' Profesor ele Idioma Nacional....... Tobías Córdoba .......... . 
·' Id de Historia y Geografía Argentina Pedro .J. Alvarez ...... . 

,, 
" ·' 
" " 

" 

Id ele Historia y Geografía ueneral. Amado S. Sosa ........... . 
Id de Matemúticas ............... Raul V. Diaz ............. . 
Id de Ciencias Físico-Naturales.... Camilo Salinas ......... . 
Id de Frances...... . . . . . . . . . . . . 

1 

Luis Vasconcellos.. . . . . .. 
Id de 'Yiúsica en ambos Departament. Luis Vasconcellos .......•. 
Secretario, Con í.ador y Tesorero Felix C. Sanchez ......... . 
Regente y Pro f. de Critica Pedagóg. :\Ielchor Sanchez..... . .. . 
Profesora......... . . . . . . . . Sta. Carmen Robles ..... . 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " .Juana Gancedo ....... . 
Id ............................... ".Julia Figueroa ..... .. 
Id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Edelmira Gutierrez .... . 
Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' Solana Tood .......... . 

·' Id .............................. ¡·' Carlota Ambertin ........ . 
E. N. de \lae'os de la Rioja Director y Profesor de Pedagogía .. Lidoro .J. Avellaneda .... . 

·' " 
,, 

. , 

,, 
,, 

" 

" 
" 

" Vice-Director y Profesor ele Ciencias! 
Físico-Naturales. . . . . . . . . . .... ·1 Fermin E. Uzin ... . 

" Profesor de Idio1na Nacional .... .... Antenor Gerez .... . 
" Id Historia y Geografía Argentina .. 1 Aurelio Carreño 
'' Id Historia y Geografí<1 Cleneml.. . i Francisco Soto mayor 
.. Id Aritmetica .................... ¡Leopoldo Herrera ... . 

Id Geometría y Dibujo Lineal ....... Marce!ino Martinez ...... . 
~' Id Francés ... .................... . I.Justo Herrera ... ....... . 
" 'Id Música... . . . . . . . . . . ........... 

1

1 Alberto Giacomelli ....... . 
'' Secretario Contador . . ...... _. .. :: . L.·eopolclo Herrera ........ . 

Profesor ele la Escuela ele Apl!cac10n. Amaro B. Lo pez.... . .. . 
·' Id id id ............................ l\Iiguel ~. Sca.ttini ..... . . 

Id Inst. Moral Cívica y Cal igrafia ... '¡Pedro A, Ca.pclevila ....... . 
'' Id Gimnasia y Ejercicios l'viilitares .. Benedicto Ferreyra ......•. 
" Regente ele la Escuela de Aplicación 

y Profesor ele Crítica .............. DavU Coronado ........ . 
" " " P1;ofesor de la Escuela de Aplicación. Leopoldo Torres ......... . 
" " '' Id id id .... _... .. .. .. .. . . . .. .. Eduardo Ibarra.... .. .. .. . 
" " " Id id icl 1 • .. • .. • .. • .. .. ...... Euclides A. Olivera ....... . 
.. " " Id íd id .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. Fidel Bazan...... .. ... .. 

E. N. de :Vl'as de S. del Estero Directora y Profesora de Pedagogía . 
é Instrucción Moral v Cívica ..... Francisca .Jacques ...... . 

" 
" 
" 

" 

" 

" 

Vice-Director Pro f. de ~%temáticas. Adolfo Diaz ... · ....... · ·. 
Pro f. de Hist. y Geog. Argentina. Dr· Tomás Castellanos .... 
Profesora de Historia y Geografía . 

Generales y de Caligrafía.... . . Sta. P.e~ ro na Al corta .... . 
Pro f. ele Ciencias Físico Naturales .. Dr. Fel!x Gallegos ....... . 
Id Francés ..................... ¡Maria H. <le Mesple. . . . . 
Id :\Iúsica en ambos Departamentos. Felix Geissler .... u · · • · 

Profesora de Labores Economía Do-
mestica y Gímn,tsia.... . . . ...... Sta. Ester Luna .... · · · · 

Secretaria encaro·. de la Contabilidad. '' .Josefa Gutienez .. · · 
Profesora ...... ~..... . . . ..... " ]VIaria Rodríguez -. . .. . 
Id.... ..... .. .................... Rosario Gallardo ..... .. 
Id.......... . . . . . . . . . . . . . ...... " Natalia Ríos ...... - .. . 

!
Ir! ............................... ·' Florintla. Campos·· ... . 
Id.......... . . . . . . . . . .......... " Candelaria Salvatierra .. 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Francisca AlcortR. . . . . . . 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... " :Mercedes Alderete 
Id.... .. . .. . .. .. . .. . . .. . .. . .. . Laurencena Bravo ... · 
Profesor de Idioma Nacional ....... Pastor Gorostiaga. · · · · · · · · · 
Id de Dibujo en a.mbos Departamentos Augusto Dimitri ... · · · · · .. 1 
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" 80 
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" 100 
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" 10 
" 80 
" G 
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,, 80 
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,, 80 
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80 
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NOiviBRAí'IIIENTOS, RENUNCIAS, 

Re}mrtición Cargo Público 1 Nombre del Elll}lleado 

1 

E. N. de M. de S. del Estero¡ Regente de la Escuela ele Aplicación 
y Profesor de Critica Pedagógica Víctor A. Dnpuy ......... . 

" " Celadora y Bibliotecaria...... .. .. . Sta .. Josefa Bravo ........ . 
w!endoza. . .. ! Directora y Profesora de Pedagogía é 

Instrucción :\foral y Cívica ...... " Sara Cook ............. . 
" " ·' Vice-Directora y Pro f. de Aritmética " Luisa Daniel . . . . . .... . 
'' " " Profesora de Idioma Nacional.... ·' PetromL Guiñazú ...... . 
•' " " Id Historia y Geografía Argentina Maria E. R. de Alvarez ... . 
" " " Id id id Ge~1erales .>: Gin;nasia ...... 

1

sta. _Sil vana P.· aredes .... . 
·' " " Id Geometr1a y Cal!grafia.... . . . . . .. Transito Vulela... . ... . 
'' " " Id Ciencias Físicas Naturales ....... ·' Salomé Duffaur . . . . . . . 
" ·" " Profesor <le Francés.... . . . . . . . . . . Augusto Roman . . . . . .. . 
" ·' " Profesora de Dibujo......... Sta. El vira Escalante ..... . 
" ·' " Id :Música.... . . . . . . . . . Constanza :\l. de Vicuña .. 
" ·' ·' Id Labores y .Economía Doméstica. Angelina P- de Day ....... . 
" '' Secretaria Contadora .............. Sta. Petron<t Vergara . 

Escue1<1 de Aplicación •... Regente. y Prof'rn de Crítica. Pedag. " Rosa E. de DarlL ..... . 
" " Profesom ....................... " Rosa Penaylillo ....... .. 
'' .. Id .............................. ·' El vira E~calant.e ...... .. 

~~ Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . ~' H,osa del Valle ......... . 
" " Id... .. . .. . .. .... ... .. .. . ··Rosa Chaves .... . 
" " Id.......... .. ....... ·' ElviJ'a Uuevara .. 
" I<l ................. ,. ............ ·' Antonia Ubeda ...... .. 

E. N. de Mae'ros de San Luis Director y Profesor de Pedag-ogia é 

·' ,, 
,, 

·' 

Escuela de Aplicación. 

" 
" 

" 
" 

, Instrucción Moml y Cívica ..... Enlalio Astudillo ........ 
Vice-Director y Profesor de Física, 

Química y caligrafía, ............ Nicolás .Jofré .......... .. 
Profesor de Idioma Nacional ....... Emeterio Perez ..... . 
Id Historia y Geografía General .... José l'erellada ........ . 
Id :Matematicas .................. Eriberto Claveles.... . .. . 
Id Francés .. .. .. .. .. . .. . .. . . .. .. .. .Joaquín Caries .... 
Id Dibujo . . . . . . . . . . ........... Primitivo Feraandez ..... . 
Ir! Música. ......................... Ambrosio :Massuchelli .... .. 
Secretario Contarlor. . . . . . . . . Primitivo Fernandez ....•. 
Profesor .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. Enrique .Jurado .. . 
Id. . . . . . . . . . . . . . . . .... Ricardo M el con .......... . 
Irl . . . . . . . . . . Salustiano Aguilera .... . 
Id.... . . . . . . . . . . ....... Waldino Romero ......... . 
Id...... . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Gorne'l;...... . . 
Id Historia y Geog1'a fía Ar:renti na .. Felician~. de la ;\Iota .... . 
Id Noriones de Ciencias Natura le~ ... Juan .lose Zavala ....... .. ,, .. · .. 

1
rd Gimnasia é Instrucción Militar ... José Campi ............ · ··. 

.. · "[ H.r¡rent.c y Prof.esor de Critica_ Pe.~rlag . .T osé .Campi ... :.. . . . . . . . .. 
E. N. de 1faestros de Salta iJirector y Profesor de Pedagogía. .

1
FrallCJSCO :t,ls111a ........ .. 

" .. 
1
vice-úirector v Prof. rle Idioma Nac.,RICardo Onhuela .... · · ·. 

¡( ¡Profe~or de Hist. y Geogr. Argentina David Orellaya .. : · · · · · · · 
·' .. Id Cieneias Fí~ico-Natura.les ........ Dr. Rafael LsandJvarc<s · · · · 

" I•l Francés . . . . . . . . . . . . Gerónimo Sicarcl .... · · · · 
~' Irl Aritmetica . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Francisco Nuñez..... · 

,, 

,, 
·' 

~' Id Dibujo Crtligrafia en ainbos Deptos Eduardo Figueroa ... · · · · · · 
~' Id ~lúsica en ambos Departamentos.llosendo Bavio .. ·. · · · · ·· · 

Pro!'. de_ Gimnasia y Ejerc. "\Iilitares¡':\IedCLrclo Roldan ... · .... 
" SecretariO v Contador .............. Da Vld O rellana·. · · · · · · · · 

'' " Reg. y Pro'r. de Crítica. Pedagógica .. Medardo Roldan .. ·· . · · · · 
E. N. Maest. de Tucumán. Director ~, Profesor de Pedagogía ... ~~r,mon V .. Lopez. · · · .. · · · · 

'' '' u Profesor de Idionta Nacional. .J oBé lt. Fierro····· · · · · · · · 
" '' " Irl de Historia v Georrrafia Agustín Lopez .... · · · · · · · 
.. Id de Aritmética, v Geometría ..... Lucas Olguin . · · · · · · · · · · · 
.. " " Id de Química ? Física ............. nr. Alberto Sold~ti ....... ' 
:: .. :: I<l ele nociones de Cieneias Naturales '¡Eugen}o Libera1:n .. · · · · · · · · 

W de 1fúsica ................... Agustm Francms. · · · · 
Id de Música en ambos Departament.[Eliseo Canton. · · · · ·· · · · · 

¡,¡ 

,, 
" 
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" 100 
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" 80 
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,, 80 

" 80 
" 80 
" 80 
'' RO 
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~' 80 

80 
" 80 
" bO 
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" 100 
" Joo¡ 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNClAS, 

Uepartición Cargo Público Nombre del Empleado 

E. N. Maest. de Tucumim Profesor de Gimnasia y Ejercicios 
Militares....... . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio ~Ioris . . . . . . . . ... ,, 

" Id de Dibujo y Caligrafía . . . . . . . . . Santiago Falconi .. Secretario Contador.. José R. Fierro ........... . 
" '· Profesora de la Escuela de Aplicación Sta .. Julia A vil a .....•..... 

" " Profesor de la id id. . ........ Martín García ........... . 
.Tu.iyy .. Director y Profesor de Pedagogía. Sta .. Juana Estevens .... . 

Vice id id de Ins. Moral y Cív. y Mús. Teoüora S. de Scholssen .. 
E. N. de Maestros 

" 
Profesor de Idioma Nacional...... .José Basualdo .......... . 
Id de Historia y Ueografía Argenti ca Dr. Ismael Carrillo ....... . 
hl id íd Generales ................. '' .Joaquín Carr.illo 
Id de Ciencias Físico-Naturales ..... ¡" Antonio Baldi ........ . 
fd de Francés : ............... ¡Luis Sangon ............ . 
Profesora de Ec'mía Domést. y Calig. i Urbana de Irigoyen ....... . 
Id de Gimnasia...... . ............ ¡ Felisa <le Bustamante ... . 
Secretario y Profesora de Labores. ,Matilde G. de Claro:; .... . 
Bibliotecario y Celador .......... !Elis¡t T. P. de Ovejero .. . 
Profesor en la Ese. de Aplicación .. iAnibal H. Sanchez... . .. . 
Id !e~ !d !d ...................... ¡Felisa •. rle ~ustamante ..... . 
Id H! Id Id.... .. .. .. .. .. . ........ , Sta. 1 1delia Cuello .... .. 
Id id itl id . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 

1

1 •' Celinda Padilla.. . . . . .. . 
Id Id sd id .................... " Delfina. Villafañe ..... .. 
Profesor de Matemút.icas ............ Fernando Scholssen ....... . 
Regente de la Escuela de Aplicación 

y Profesor ele Crítica Pedag·ó?lca;¡octavio :viartearena ... 
E. N. de .Maest. Sant. del E. Director y Profesor de PedagogiCa e, 

Instnicción Moral y CiYica ....... i Froilan Soria .......... . 
Vice-Direct. y Prf. ele ?>Iatemá. yDi'jo.jP.tsto¡· Gorostiag¡1 ...... . 
Profesor de Idioma Nacional Caliara- 1 

fía Gimnasia y Ejercicios Militá~res.¡G_ umersindo Sayago ...... . 
Id Ciencias Físico-Natundes ........ Dr. Sebastian Palacios ... . 
Id Historia y Ceografía Argentina.·¡ Benjami n Palacios .. .. .. 
Profesora de Francés.... . . . . . . . . :\Iaria H. de Mesplé ....... . 
Prof. ele Música en ambos Depar'tos .. A. ?>Iaillard ........... . 
Secretario Contador y Tesorero.... 1\bel Herrera ..•......... 
Regente y Prof. de Crítica Pedagójica Ezequiel Paz... . ....... . 
Profesor....... . . . . . . . . . . . . . . Abe! García . . . . ...... . 

,, 

" ,, 

~· 
~· 
'·' 
~; 

,, ¡( 

,, 
,, 

,, 

~¡ Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Durval García . . . . . . . . . . . ,, 
Id.... . .. .. .. . .. .. ...... Domingo Gomez ... .. 
Id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sta. Dolores Gauna ....... . 

·' Id . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , ·' Petrona Marcos ....... . 
Id ......................... _. .. ¡·: :\Iagdalena Gutierrez .. . 

E. ,,N. de 11aest. de Salta .. Director y Profesor de Pedagogm .. ¡·· !llana Lo pez Gaseo u .. .. 
" Pro!'. de Historia y Geog. Argent;na.¡nr. Daniel Uoytia 
;; " Id de C~enci.as Físico-Natmales ...... J uac¡ ujn U uasch .. ·:. 

ld DibUJO Lmeal y Ca!Jgrafra ....... ,Sta .. vn'gll1m Patl!lla ..... . 
Id Gimnasia y Economía Domést.iea, 

1 

y Labores de Mano .... , . . . . . ¡' ·' C~trmen Isasmendi ..... . 
Irl de la Escuela de Aplieación ..... ·' ,\delina Teran ........ . 

·Id i1l iu .......................... '•' .Julia Sosa ........... .. 

,, 
~-,, 
~-

Id irl id..... . . . . . . . . ......... ·' Mónica Gigena ....... . 
~ Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... '' Teorlolina Figueroa .... . 

Id id id.... . . . . . . . . . . ........... " Mercedes otárola ....... . 
" Id id ir!.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ·' Inés Niño . . . ...... · · 

de Salb Vice-Director y Prof. de Geometria é 

" 
¡; 

" 
~; 4: 

" " 
E. N. de Maestras 

,, 

Instrucción Moral y Cívica ...... Sta. Luc.ila Figueroa. · · · · · 
" Profesor de lllio1na Nacional ........ Bahlo1nero Qui.jano .. ···· ·· 
H Id Historia y Geografía General~ ... Francisco Nuñez .. · · · · · · · · 

',( 

" " 
" Id Aritmética ..................... Jesús Plagaola ........... · 

Id Francés ....................... Gerónimo Picard .... · .... . 
" Ill-'Música. en ambos Departamentos Rosenclo Bavio .. · · · · · · · · .. 

Regente y Profesora ele Crítica Pedag. Ca.tali na Grierson. · · · · · · · · · 
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Camm del nombramiento y observaciones generales 

sueldo mensual de :¡; üO 
" " " 80 
" " " 60 ,, . . " HO ,, 

" " 90 
" " " 200. 
" 

,, '· 160 
" " '· 100 

" " lOO 
" " 100 
" " " 120 .. " " 80 
" " " 80 
" " " 20 
" .. " 100 
" " 50 
" " " 80 
" .. " 80 
" " " so 
" " " 80 
" " 80 
" " " 120 

" " " 1[>0 

" " " 260 
" " " 200 

" ·" :.: 100 
" " 100 \. 
" " ~- 10~' 

co;;tar desde el ¡o de .Mar-zo próximo 

" " 
,, 8 

" ,, " 8 
:; " " 80 
" " ~' 150 
" " " 8 
" " " 80 
" " " 80 ,, 

" 80 
" 80 .. ,, 

" 80 
" .. 200 
'· .. (;. 100 
•' " 120 
;; ;; .. 80 

.. 80 
¡; 80 
" " 80 .. 80 

" 80 ., 80 .. " 80 

'' 160 
;( " " 100 

" " 100 
" .. " 100 
" " 

,, 80 
" " " 80 
" " " 160 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

RepartieHm Cargo Público Nombre del Empleado 

E. N. ele Maestros de la Rio.ja Directora y Prof. ele Peclag. y CaligJ·.\sta. Annette E. Ha ven .. . 
" '' ·' Vice-Directom y Prsf. de Dib. y Gim. Laura H. de Hodhuess .. . 
" · ··• ·· Profesor de Idioma Nacional. . . . .. Antenor Perez....... . .. . 
" " .. Id Historia Geografía Argentina é Ins-

tucción Moral y Cívica .......... Dermidio Carreña . , ..... . 

·' ,, 
l,; 

Id id id General. .. ,. . . . .......... Lepoldo Herrera .. 
~~ Id 1Iateináticas.... . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Soto1nayor ..... 

ld Ciencias Físico-Naturales é Hig. Aurelio Carreña . . . . . . . 
Prof'ra de Labores y Econ. Domestica Sta. Clorinda Sotomayor .. 

" !Id tle la Escuela de /\.plicaclón . .... Sta. Aurora Perez .... . 
-.: Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ·• El oisa Perez ......... . 
·' Id id id .. . . . . . ...... , .......... ·• Francisca Chueca .... . · .. 
·· Id id id .................. .......... "' Cl1)1iulítt Ozan ..... , ... . 

Profesor de Francés.... . . . . . . . . . . Francisco Poli . . . .. . . .. . 
" Id ?viúsica .... . · ................... A.lbeJ,to Giaco1neli , ...... . 
.. Secretario Contador . . . . . . . . . . . . Dermidio Carreíío ...... . 
~' Regente Ue la Escuela de Aplicación y 

Prof'ra ele Crít. Pedag-. y Bibliot'ria St<l. Sara H. Stroug ... . 
" ·' '' Profesora de la Escuelrl' ele Aplicación¡·' Celia Pelliza ........... . 
'' " " Id id id... . ...................... ·' Ro~aura Vera .......... . 

E. N. de M'stros de San .Juan Vice-Director y Pro f. de Idioma Nae. ·' Luz Gil .............. . 
, " ·' Prof. de Historia y üeografia Grai..i:\Iodesto Salcedo ........ . 

•• 

1 Id Ciencias Naturales . . .. . . . . . . . . . ./dfredo En1ery . . . . . .... . 
Id id Físicas . . . . . . . . . . . ......... Leopoldo L. de Teran ..... . 

·· Id La .. bores y Econ. Do1nést. y Ualigr. Sofía de 1\.lapenbach ..... ~ 
·· Profesor de 1r1úsica.... . . . . . Corina de l\'larradas ...... . , 
.. Secretario encargado de la Contab .. Sta. Higinia i\Ioreno .... . 
~• Celadora Bibliotecaria ........ r •• .... Aclelaida. Salas ......... . •' 

•' 
:: Profesora de la Escuela. de A pi icación " Ignaeia Vareia ......... . 

Id id id...... .. . .. .. . . .. .. . ...... " Virginia Quiroga ...... . 
"' Id id id .. ........ ·........ . ...... ~ Dina Quiroga ......... . 

" 
~' ld 1cl ld ... . - .... ·r... . . . . .• . . . . . .J~tCJilt~t Bella\l(les ...... . 
" Id id !d.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... 

1

. ·.·: L.al~ra. Feru.aJ:tlez ....... . 

·' ·' Id ¡d id.. . . ....... , . . . . . . . . . . . . . . ·' Gregaria Ramos . . . . . . . 
:: " :: Directora y Profesom de Pedagoo·ia .. Sara Harrison ......... . 

Pro f. de Historia y Geografía Arg .. Francisco de la. Mota ..... . 
'' " Id de Matemáticas ................ Ramon Aya! a . . . . . . . . . . . . 
.. " " rcl de Francés .................... I.eon Halecon . . . .. .. . . 

C._N. de Santiago del Estero Rector ............................ IRaimundo Linaro ......... . 
.. " ·' Vice-Recto¡> ....................... !Luis A. Palmeyro .. . 
·' .. Pro f. de Idioma Nae. en 1 o y 2o año Luis A· Palmcyro ........ . 

,; 

" 

" " Id id id en :')0 y 4l'l.. .. .. .. .. .. . .. Teodoro Pa;r, .......... .. 
" " Id de Historia y Geografía Argentina Dr. Dámaso Gimeuez .. -
" '' Id ele Geog1·afüt General .. .......... Esteurofilo Nieto ....... . 
" " Id de Historia !d .................. Pablo C. V ella .......... .. 

" 
" 
¡,; 

" Id de Aritmética............. Gumersincto Sayago ..... · · · 
~' Id de J\lgebra y Casn1ogTafia ....... Froilan Soria ......... "· · · 
~~ Id de Geon1. Trig. y noeiones de Top. Ezcq ni el Paz .. . "- ..... · · · · 
~~ Id de Quünica ...................... ~Agustín Sanehez ...... · · · · 

l1l de Física ...... ; . _ ........ · , .. 'Emilio Largueanü .... · · · · 
¡,¡ de Historia :\'ntural é Iligiene ... Augusto Brushman .. · · · ··· 
¡,¡ de Filosofia, Der. y Econ. Politic<l Pedro Olaecllea Y Alcorta .. 
Id de Dibujo Linea.!. ............. : Nicolás Gigena ......... .. 

~' Id de Latí11 ........................ Ernesto Cavalié . . . . . · · · · 
Id de Francés ... ................. Ernesto Cava.lié . ...... · · · · 

~¡ Id de Inglés.. . . . . . . . . . ........... O. Se u tnelhach .. · · · · · · · · · 
'' ld de Alen1an ........ , ...... ...... Julio Voguet.... · · · · · · · · 
·' Id de Gimnasia é Instru e. t'Iilita.r. A. di Mi tri . . . . · · · · 
~' Id de 1Iecü.nica lndus. y Inanejo de 

Máquina ....................... Raimundo Linaro. 
.. A}'tÍ.dante de los Gabinetes .......... Guillermo Schneicler .. " .. 
" Secretario, Contador- y Tesorero .. .. Absalon Arias ... · · · · · · · 
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Causa del nombramiento y observaciones generales 

el sueldo mensual de S '2001 
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" 100 
" 120 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" ,, 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
o( 

" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" 
" 
·' 
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" ,, 
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" GO 
" 80 
" so 
" 80 
" so 
" 80 
" so 
" 50 

" 180 
" 80 
" 80 
" 150 
" 110 
" GO' 
" ccl 
" 12(¡ 
,, so: 
" 40 
" 4(1¡ 

" so¡ 
:: ~g\A 
" 8011 
" soi 
" 8(' 
" 2o0· 
" lOC 
" 10(. 
" se¡ 
" 200 
" 100: 
" 100 
" 100 
" 100 
" 100 
" 100 
" lOO 
" 120 
'· 120 
,' 110 
" 101 
" 100 
" 100 
" 80 
" 100 
" 100 
" 100 
" 100 
" 52 

" 1001 " 40 
" 80 

contar desde el ¡o de Marzo próximo 

63 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición ()argo Publico 

de Catamarca ........ Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
" 
" 
" 
" 
" 
,, 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

Vice-Rector .................. . 
Pro f. de Idioma N al. en l" y 2" año. 
Id Historia y Geografín. Argentina . 

........ Id Geografía General ........... . 

........ Id Aritmética. . . . . . . . . . . . . 
Id Alg. Trígon.· y Nociones de TopogT 

........ Id Geometría Cosmog. y !Jib. Lineal 

. . . . . . . . Id Física .......................... . 

........ Id Química . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

. ...... Itl Historia Natural é Higiene ..... . 
Id Fil. y N. de Der. Po!. y Econ. Po!. 
Id Curso Libre de Docimasia ...... . 

. . . . . . . Id Latín ....................•..... 
Id Francés ................ . 
Id Inglés..... . . . . . ....... . 
Id Aleman ....................... . 
Id Gimnasia y Ejercicios ;\filitares .. 
Id Idioma Nacional en 3" y 4" año 

. . . . . . • . Id Historia General. . , .'. . . . . . ... 

Nombre del Empleado 

Dr. Francisco Castellanos .. 
Manuel V. Rodríguez .... . 
Francisco Romay..... . .. . 
. José M. Figueroa ... ,. . 
Francisco C. Figueroa .. 
.Julio Herrera . . . . .. . 
Manuel Soria ......... . 
Valentin Berrondo ..... . 
Sigisfredo Schunlc ...... . 
Antonio A. Sanchez 
Francisco Castellanos .. . 
Guillermo Correa . . . . . ... . 
Bernabé Gomez. . . . . . ... . 
Segundo .J. Acuña ..... . 
Bruno Sellar.... . . . . . .. . 
Antonio Retamal ......... . 
Bruno Schar ........... . 
Servando Qu irós ....... . 
Alejandro Russo ........ . 
Dr. Argentino Quevedo ... . 

E. N. 'Mixta de Rio IV... Director y Profesor de Pedagogía é 

" 

" 
" " 

" 
" " ,, 

" 
" " 
" 

,, 

,, 
" 

" " 
" " 
" " 
" " ,. 

" 
~~ 

E. N. Mixta de 

" " 
" " 
" " ,, 
n " 
" " 
'· ,, 

" .. 
" " 
" " 
" " 
" " « ~~ 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 
'· 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

Instrucción Moral y Cívica ...... Sebastian A. Vera ....... . 
Vice-Director y Profesor de Ciencias 

Fisico-Naturides ................. Luis Duelos ........... . 
Pro f. de Idio. Nacional y Caligrafío. Federico R. Alvarez . . . . 
Id Historia y Geogra1'ü1. . . . . . . . . Dr. Isidro Gomez..... . .. 
Id Matemáticas y Dibujo Lineal... El o y Lo pez .............. . 
Prof. de Gimnasia y Ejerc. Militares Mariano .J. Amable ...... . 
Prof'ra de Labores y Econ. Domést. El vira G. de Alvarez .... . 
Secretario Contador y Tesorero .... El o y Lo pez . . . . . . . . . . .. 
Regente y profesora de Crítica Peda-

gógica de la Escuela de Aplicación Sta. Clodomim Viera ..... 
Profesor de la id id... .. . ......... Mariano Amable ..•....... 
Profesora id id. . . . . . . • . . . . . . . . . Sta. Sebastiana Cunelos .. 
I<l id id........ . ................ " Maria Gutierrez ........ . 
Id id i(l, ........................... " Delia Viera . . . . . . . . . .. 
Id de Francés id id . . . . . .. . . . . . .. . 
Dos Profesores para la Ese. de Aplic. 
Celador . . . . . ............. . 

Mercedes .. Director y Profesor de Pedagogía é 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

Instrucción ·Moral y Cívica ....... Carlos N. Vergara .... .. 
Vice-Director y Prof. de Idioma Nac. Alfredo .J. Ferreyra .•... 
Prof. de I-I;storia y Geogr. Argentina Lorenzo Cros .... 
Id id id General . . . . . . . . . . . . ...... Casio Moreira . . . . ..... . 
Id MateHJi(ticas ..................... José Bustos Fernandez .. 
Id Cienc;¿:s Físico-Naturales ....... José Diaz ::\Ienendez ....... . 
Prof'ccoc·,, üe Caligrafía ............. Sta. Bernardina Martinez .. 
Profesor c.! e ':\Iúsica. . • . .......... Enrique Herstell ...•.... 
Profesora de Economía Doméstica .. Sta. l\Iargarita. i\Iartiner, .. 
Profesor de Ejercicios Militares .... Pedro lzaurralde . . . . ... . 
Profesora de Labores .............. Esilda C. de Ferrari. .... . 
Secretario Contador ............... Casio Nloreira ........... . 
Celador Bibliotecario .............• Tosé Bianco ............ . 
Profesora de la Escuela de Aplicación Sta. Margarita Mn.rtinez .. 
Profesora de la Escuela de Aplicación " Fernardina :\1artinez .. . 
Id id id ........................... ·' .Tulia .Jordan ......... . 
Profesor id id ..................... Pedro lzaurralde ........ .. 
Id id ............................ .José Gil Navarro ........ .. 
Id de Francés .. . .. . .. . • .. ........ Dr .. T. M. Dupont ........ · 
Profesora de Dibujo ................ Sta .. Tones Hill .... . 
Regente de la Escuela de Aplicación 

y Profe'ra de Crit. Ped. y Gimnasia '' Cora Hill ....•..... 
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Causa del nombramiento y observaciones generales 

sueldo mensual de S 200 
" " '"' 100 
" (( " 100 
" " " 100 
" " " 100 
" " " 100 
" " " 120 
" " " 120 
" " " 100 
" ·' llO 
" '· " lOO 
" " 100 

" " 100 
" " " lOO 
" " " 100 
" " " 100 
" " " 100 
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r,;. 

" 

" 52 
" 100 
" 100 

" 250 

" IGO 
" 100 
" IOC 
" 10C 
" GO 
" GO 
" GO 
" 

1
;:;0 A ~;outar üel 1 o de Marzo próximo 

" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 160 
,, !30 

" :2:)0 
" 150 
" 110 
" 110 
" 110 
" 120 
(( L10 
" 80 
" ,10 
" 30 
" GO 
" GO 
" 35 

80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 100 
" 80 

" 180 

995 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

neparti6ún ()argo Público Nombre del Empleado 

C. N. de San Luis ......... Rector .................. , ......... Federico l'vion bausi n ..... . 
" ....... Vice-Reetor ...................... Felipe Velazquez ....... .. 
" " ....... Pro f. de Id. NacionnJ en 1° v ;zo ;tíío .. TJ!ises R. Lucero ......... . 

Id id id en 3° y ,Jo " .... : . ........ Joaquín Carles ........ .. 
....... Id de Historia y Geografía Argent .. Adeo1hto Berrondo .. . 
........ Id id General ..................... Adolfo Igarzabal. ....... . 

" . . . . . . . [Id Geogr~tf'ia. id ..................... Gerónimo. R. Mendoza ..... . 
'' ....... lId de Antmet.Jca .......... · ......... Amaro O.]eda ........ . 
~; . . . . . . Id de Algebra, Trigonorn. y nociones 

de Topografía y Cosmosgrafia .... Felipe Yelazquez ...... . 
ld de Geometría y Dibujo Lineal .... Miguel Cobos ........... . 
ltl de Física .......... , . . . . . . . . . Rai'ael Leon .......... . 

" 
" ,, 
" 
" 
" 

lü de Química ...................... Hugo Lierrucetti ......... . 
........ ¡Id de Historia Natural é Higiene .. Dr .. Juan ,J. Zavala ...... .. 
•••••••• 1 Id de Filos. y Der. Polít. y Ec. Política ·' Pnixedes E. I\Iiguez .... . 

Id de Aleman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis ,J. Sinclair ...... . 

,, 
,, 

" ,, 
Id de Gimnasia. y Ejercicios Militares Manuel Baigorri;1 •... 
Secretario Contador... . . . . . . . . . Benito Velazquez ....... . 

'~ 

" 
" ........ Ayudante de Gabinete .............. I\lanuel Baigorria ......... . 
" Id id ............................. \'icen te Sosa .............. . 

. . . . · .... Profesor de Latín .................. Tomás Lemme... . . . . .. .. ,, 
Id Francés.,, ...................... Eduardo Laisné ......... . 
Id Inglés. . . ..................... Cipriano Frenhardt ....... . 
Escribiente Bibliotecario . . . . . . . ... Rnmon ,J. Carrizo ......... . 

C., .N. de Me!~: loza ........ Rector ............................. Abe! Biritos ........•.... 
. .. .. .. . . Vice-Rector ...................... Pedro P. Calderon ..... .. 

" 

. . . . . . . Prof. de Idioma Na.l. de 1" y 2° año. Leoniilas Aguine ....... . 
Id Historia y <~eografía Argentina .. Pedro L. Calcleron ...... . 

......... Id id General... . . . . . . . . . . . . . . . !J¡· .. Juan A. del Campillo .. 

. . . . . . . . Id (reografía id .................... Antonio Gigli... . . . . .... . 

........ Id Aritmética .................... Abe! Biritos ...... . 

" 
" 

' ' . " 
' " 

...... Id Geometría.~- Dibujo Lineal ...... Augusto Romnin ........ . 

. . . . . . . . Id Algehra Trigonometría y Nocio-
nes de Topograi'ia y Cosmogral'in. Dionisio Ambelinconpulos .. 

......... Id Química .......................... \'entura Gallegos ........ . 
Id Histori;t Natural é Higiene ...... losó A. Salas ............. . 
!el Latín ............................ Hcctor NI. de Víllars .. . 
Id Francés.......... .. . .. . .. .. . Sehnstinn Samper. ...... .. 
Id Inglés......... .. ................ J. ,J. Hermann .......... .. 

" .. 
" 

" ,, . 
' 

" 
'· .. ' ' 

. . . . . . . . Id Alemán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pablo Lo os ............... . 

.. · ...... Id Gimnúsia y Ejercicios Militares .. Carlos O'Donnell ........ .. 

. .. . . . . . . Secretario Cont<vior y Bibliotecario .. José F. H..obles .... . 

........ Ayudante <le Gabinete ............. Samuel Bustos .......... .. 

......... Id id ..................... ,. ...... Is1dro E. ViYier ...... .. 
ProL de Idioma Nal. en 3° y 4° aíío. Dr. Alejandro I\Iurgnion1lo 

· ........ Prof,:sor de Física ................ ClcantlJe Limenides ..... · .. 
. . . . . . Id Filosofía Nociones tle Derecho Po-

lítico y Economía Política ........ Dr. Rnimundo \Vilmar· · · · 
C. N. de San .Juan ......... Rector.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Satumino S. Araoz ......•. 

~. Vice.-R.ector .. . . . . . . . . . . . . . . . ........ To1nás S. 1\ntunez .. 

,, 
•, ,, 
,, 
,, 

Pro!'. de l<lioma. Nac. en 1° y ;¿o aíio Roberto Gallastegui ....... . 
Id i<l id ~) 0 y ,Jo id................ Nazario S. HcnaYit!es ... · · · 
Id Historia y Geografía Argentina .. Saturnino S. Araoz .... · · · · 
¡,¡ id Geneml..... . . . . . . . . . ...... Ni comedes .J. Pintos .. ·· · · · · 
Id Aritmética. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1\lnrtin .Janson ......... · ... 
Id Alg. Trig. N ocio. de Topog. y Cosmo. Doria ChaYes .. · ·. · · · · · · · · · 
Id Ueometría y Dibujo Lineal ....... José Ma Sarmiento .... ···· 

· · •. · ••. I<l Física ......................... Leopoldo G. 1le Teran .. ·• 
Id Química.... . . . . . . . . . . . . . . . .... Ramon Moya no · · · · · · · ·• 
Id liistoria Natural é Higiene ...... Al f'redo Emery ........ "" 
Id Fisiología Nociones de Dcorecho Po-

" 
" 
,¡ 

~· 
¡, 

" 
~,; 

" ~' 

lítico y Economía Política ........ Seeu11ilino .L Navarro ... 



REGISTRO NAC!ONAL-1888 

DESTITUCIONES Y Pl~:RMUTAS-( Contimtrrúón) 

I<'echa 

del necreto 

Febrero :2D 

.; 

.4 ,. 

.~ ,; 

·' 

·' 
·' 
·' 
·' 
·' 
·' 

·' 
" ,, 
,, 
,, 
,, 

·' 

" 
" 

" 

" 

" ,, 

" 
" ,, 
" 
" 

" ,, 
" 

·' 

·' 

·' ,, 

·' 

,, 
,; 

" 
7 
·' 

"' 
" 
" 

" ,, 
" 
" ,, 

" ,; 

" ,, 
" 

" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 

" 

·' 

Uausa del nombramiento y observaciones generales 

Con ei sueldo mensual 

" 
" 
" 

' • 
" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
·' 

" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

,, 

" 
" 
" 
.. 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

., 
" 

" 
" 
·' 
" 
·' 
" 
" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
,, 

tle s ;zoo¡ 
. Hlül 

" 1001 ,, ll.ll)l 
" 100 
" lOO 

100' 
" 100 

1:20 
,, 1:20 
" 100 
" 110 
" 100 
,, !00 
" 100 
" 
" 
" 

52 
80 
cjll 

dO 
" lOO 

lOO 
lOO 

" :30 
" :200 
" lOO 
" 100 
" 100, 
" 10~-l 
" 100 
" 100 ,\_ 
" 120 

,, 120 
" 110 

110 
" lOO 
" 100 

lOO 
" lOO 

5:2 
" 110 

t10 
,10 

,, 100 
,, 110 

" 

" 
" 

lOO 
" 200 
" 100 
.. 100 
" 100 

100 
100 
100 
UO, 

" 120¡ 
" lOO 

110 
100 

lOO, 

contar des ele el 1" de M<Lrzo próximo 

997 



998 REGISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAI'viiENTOS, RENUNCIAS, 

! ---

Repartic~ón Cargo Público Nombre del Em¡)leado 

c. N. de San Juan ........ Id Latín .......................... Cristóbal Cllballi. ........ . 
" " Id Francés ....................... .José Arnauldi. .......... .. 
" " Id Inglés ........................ Juan Fierney ....... .. 
" " Id Aleman.......... . . .. .. .. .. . Emilio Rupell. ........ .. 
4 " Secretario Contador ................. Alejandro l'derlo.... . . . .. 
" " Ayudante de los Gabinetes. . . . . . .. Aristides Albarracin ..... . 
" '' Id id ............................ Ignacio Caria ........... . 
" " Profesor de Geografía General... . . Samuel Robles. . . . . .... . 
" " Id Gimnasia y Ejercicios :\Lilitares .. Francisco de ht Mota .... . 

E. N. de M's~ros de Córdoba Director y Profesor de Pedagogía 
Inst. Moral y Cívica y Caligrafía .. Bartolomé Pagliari ...... . 

" " " Vice-Director Regente de la Ese. de 
Aplic. y Pro f. ele Cnt. Pedagógica Enrique Aimerich ........ . 

" Profesor de Idioma Nacional.. . . . . Vicente Garcia Agililera .. . 
" '' , Id de Hist. y GeograJia Generales .•• Roberto Torres: .... . " ,, 

" " " Id Aritmética .................... Ruperto Amaya ........... . 
" " Id Geometría y Dibujo Li11eal. ..... Domingo de la Vega .... . 
" " Id Física.... . . . . .................. Francisco Zeballos .••..... " 

" 
" " Id Química ......................... Tristan Avellaneda ..... .. 

" " '' lcl Francés . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Girardet . . ...... . 
" " " Id Música.. . .............. Angel Augane ......... .. 

" " " Id Gimnasia y Ejercicios Militares .. Luis Onetto.... . ........•. 

" " '' Secretario Contador y Bibliotecario .. Arnalclo Pagliari ... . 
" " Prof. de la Escuela de Aplicación .. Tristan Avellaneda ..... . 
" " Id id id id ........................ Carlos Prunes .......... . " 

" 
" " Id id id id.... . .. . ... .. .. .José Pausa ............ .. 

" " " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Justino A. Sarmiento ..... . 
" " " Id id id id ..............•.......... Adolfo Sanchez ........... . 

" " Prof. de Hist. y Geograf. Argent ..• Alejandro Maiz •••..•.... 
" " Id Ciencias Naturales ............. 'l'eófilo Meana ........... . " 

" " " Id para la Escuela de Aplicación .... .Jmto Amaya ..•..... 
E. N. de M'tros de Mendoza Director Y Prof. de Pedag.é Instruc-

ción Moral y Cívica .........•... Lisandro .J. Salcedo ..• 

" 

,, 
" " Vice-Direct. y Prof. de Cienc. Nat .. Pedro S. Aubone ........ . 

" Pro f. de Idioma Nac. y Caligrafia .... Emiliano A. Gonzalez ... . 
" Id Hist. Y Geografía Argentina ..... Antolin Rodríguez ...... . 
"' Id Nfatemáticas . . . . . . . ............ Lázaro l\L de Signo..... . . 

·' ,, 
" 
" 

" " " Id Física y Química .... ............ Santos Biritos .... .......... . 
'' Id Francús .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Augusto Romain ......... . 
H Id Dibujo Lineal ........ , ..... oe ~ ... Pedro .J. Guevara ... . 

,, 
" " '' Id :Música ......................... Ignacio Alvarez .......... . 

" " Secretario Contador. . ............ Santos Biritos..... .. . . . . . " 
" " " Celador Bibliotecario....... .. .. .. E. Zapata ............ .. 

" " Prof. de la Escuela de Aplicación ... N. Carrera ............. · · 
" " Id id id ........................... C. Barabona ............. . " 

" 
" " '' ld id id .......... ._ ............... R. B. Alva.rez ........... · 
" " " Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... S. Salcedo.... . . ... · .. · · · ,, " " Id id id .......................... Sta. A. Tiffornet ........ .. 

" '' Icl id id ...... · · .. .. .. . . .. • . " C. del Valle ........... .. 
" " " Id Hist. y Geografía Generales ..... Manuel M. Lobos ......... · 
" " " Icl Gim. y Ejercicios Militares ..... Fidel M. Rodríguez ..... ·· 

E. N. de M'tros ele Sa.n' .Juan Direct. Y Prvf. de Peclagog. é Instruc-
ción Moral y Cívica .............. :vranuel D. Antequecla 

" " Vice-Direct. y Prof. de Geog. é His-
toria General y Caligrafía ....... Segundo Rivera ......... 

" Profesor de Idioma r·lacional ....... Nianuel Rios.... · · · · · · .. · · · ,, Id Hist. y Geografía Argentina ... Modesto Salcedo .•..... · · 
Id Aritmética .. . .. . .. .. .. . .. ...... Ramon Ay ala.. . .. . .. · .. · 
Id Geometría y DiLujo Lineal ..... Francisco ele la lVIota .... · · 
Id Ciencias Naturales .......•.•... Samuel Robles ....•• · · · · · 

" " 

" " 
Id Francés...... .. .. .. .. • .. . • • .. .. Dr. Angel Rojas ......... · 

" " Id Música .......................... Pablo Berrutti. ........ • · 



REGISTRO ~ACIONAL-1888 

DE.STITUCIONES Y PERMUTAS-( Co11timtación) 

Fecha 
del nccrcto 

Febrero :39 
~' ~4 

·' 
,, 

.; 

" 
·' 

" 

" 
" 
,, 

,, 
" 

" 
" 
" 

,, 
" 
" 
·' 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
,, 

,, 

,, 
" ,, 

,, 
" 
" 

" 
" 
·' 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
·' 
;.( 

·' 
" ,, 
,, 
" 
" 
" 
" 

·' 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

Causa· del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo mensual ele $ !O'l 
" " " " 100 
" " " " 1 00 
" " " " 100 
" " " 100 
" " " ,10 
" " " " ,10 
" " " " 1(10 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 
'· 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 200 
" 110 
" 110 
" 110 
" 110 
" ,15 
" 65 
" lOO 

80 
80 
60 
80 
80 
80 
80 
80 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
:: g~! 

80\A " 
" 200( 
" 160 
" 140 
" 110 

180 
" 100 

100 
80 
80 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

lOO 
50 
80 
80 
80 
80 
80 
80 

"1l0 
" 150 

250 

" 150 
" 110 
" 110 

!lO 
110 
110 

" 100 
'· so 

contar desde el 1° de Marzo próximo 

999 



1000 REGISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 1 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Repartición <largo Público : ¡ Nombre del Empleado 

-------------~-----------------------_j __________________ _ - ,, 

E. N. de M'tros. de San Juan Prof. Gim. y Ejerckios Militares .... Jorge Segovia ........... . 
" " " Secretario-Contador . . . . . . ......... José Delgado ............. . 
" " " Reg. y Prof. de Crítica Pedagógica .. Jorge Segovia ............ . 
" " '' Profesora de la Ese. de Aplicación .. Sta. Carmen Ceballos .... . 
" " '' Id id id id ......................... " Emilia Quiroga .. .. 
'' " " Prof'esor de Química. y Física ....... Leon Ve.len<;on ........... . 
" " " Profs. para la Ese. de :'Aplicación ... Cesáteo Barahol1a. ....... . 
" " " Id id id id .................. : ..... Flavio Nava.rro ........ . 
" " " Id id id id........ .. ............ MardonioLeiva ...... . 
" " " Id id id id ........................ Gregorio Rivero ........ .. 

1~. l\. de Maestros de St<t. Fé Director Y Prof. de Pedagogía ....•.. Joaquín Argüelles ....... . 
" " " Vice-Direct. y Pro f. de Fís. y Quím. Ramon Aranzadi.... . ... . 
" " " Prof. de 1dioma Nac. en 1° y :2o años 

y Caligrafía ...................... [sidro Adian. . ........ .. 

" Prof. de Geografía Argentina ....... Carlos Correa ............ . 
" " " Id Geometría ....................... Ra.mon Aranzadi. ....... . 

" " " Id Ciencias Naturale5 .............. Miguel Parpal .... . 
" " " Id Francés ................... Carlos Correa. . .. .... .. 

" " " Id Dibujo . .. . . . . .. • . . . .. . . . . ..... Enrique Bianchi ........ . 

" " 
,, Id Música .......................... Alfredo Arija .. " ........ .. 

" " " Id Gim. y Ejercicios Militares ...... Joaquín Argüelles ....... .. 

" " " Secretario-Contador ..........•...... Juan Rial .............. . 

" " " Celador-Bibliotecario ............... Francisco Ramirez ...... . 
" " " Reg. y Pro fa. de Critica Pedagógica Angel a R. de Correas ... . 

Profesora de la Ese. de Aplicación .. Sta. Inés Francioni ...... . 
Id id id id.. . . . . . . . .............. " Maria Miguel ........... . " " " 

" " " 
" " " J d id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Maria Cardoso. . . . . . . .. 

Profesor de Historia Argentina ..... Ramon Lazaga ........... . 
Id Historia y Geografía Generales ... Diego F. Espino ••••.•..•••• " " " 

" 
,, " 

" ·' " Idioma Nacional en 3° año e Ins-

" 
rrucción Moral y Cívica .......... Rafael Funes ..........•... 

" " Id Aritmética y Cálculo .........•. F. Fareca . . . . . . ........ . 
,, " Profesora ele la Ese. de Aplicación. Sta. Ramo na Olguin ..... . 
" " Id id id id ........................ " Modesta Olguin, ........ . " 

" 
" " " Profesor id id id ................... Alejandro Pergallo ....... . 

E. N. de Pro'res del Paraná Director ...................• , ..... Gustavo Ferrary .......•. 
,, " " Vice-Direct. y Prof. de Instrucción 

Moral y Cívica ...........•...... Alejandro Carbó ....... . 
" Profesor de Pedagogía .... ......... Gustavo Ferrary .... ~ .... . 
·~ Id id id........ . . . . . . . . . . . , . . . . . . Alejandro Carbó .... .... . " " 

" " 
" " ,, Id IdioJna NacionaJ ...... ........... rromás lVIilicua .... . 
" " " Id id id ........... ................ Antonio Caballos ........ . 

" " " Id Geog. General Al'gentina y ele His-
toria Argentina ................. Ernesto Bavio .......... . 

" " " Id Hist. General ele Filosofía y ele 
Derecho Político. . ..•........... Pedro Scalabrini . . . .. · · 

" " " Id Arit1nética .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ Eduardo Laferriere .... .. .. 
" .Jd Alg. Geom. Trig. y Cosmografía •. Ilclefonso Monzon .... ·. · · · · 
" Id Física y Química .......... , .... Antonio Laurivia ... ·. · · .. 
" Id Ciencias Naturales .............. Dr. Francisco S. Soler···· 

" " 
" " 
" " 
" ·' '' Id Francés...... . . . . . . . . . . . . l\1ariano Cané ..... . 

" " 4' Id Inglés.. . . ..................... Arturo Gold ney ... . 
" Id Dibujo y Caligrafia ............ Juan ·v. ceballos ... · · · · · · 
" Id Gimnasia y Ejercicios Militares. Tomás Pusr ..... · ·· · .... ·· 
~' Id id id id.... . . ................ Gastan Dachary . 

" " 
" 

,, 
" " 
" " ~' Profesora de Música ....... ........ ~ .Josefina B. de Tctrnessi. · · 

" " "' Secretario-Contador , ............... Ton1ús Uilicua ... o •• • o·· o· 

" " " Celador-Bibliotecario .......... o •••• Claudia Berdier .. · · ·, · · · 
Escuela de Aplicación ..... Reg. y Pro f. de Crítica Pedagógica . Sta. Maria KiJ_nball · · · ·· · · 

''' " S\l,b-Reg. y Pro!'. ele Crítica Pedag .. Id Anny E. Walles ..... " 
Profesores . .. .. .. ................. Tomás Puo .......... · .. · · " " 

" " Id id . . . . . . . . .......•...••......•. Gaston Dachary •• • • · · • · · · '· 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Escuela de Aplicación . . . . Profesora . . . . . . . . . . . . . ...•...•... Pedro Ramirez .....•...... 
" " .... Id id... . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . ... Gabriel Blanco .... ....... . 

" " Id id ............................. Sta. Astevia V. Lelong ... . 
" " .... 1Id id .. : ... . .. .. .. .. .. . .. ....... Saturnina Calderón ...... .. 
" " Id id .............................. Ana Robles ........... .. 
" 
" 

Id id . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .......... Ana Lo pez. . . . . . . . . . . . 
" Prof. de Lab. y Econom. Doinéstica Eufrasia JYfauso ........ . 

" " Id Especial del Jardin de Infantes .. Sta. Sallie Ecdeston ....... . 
" '' Id id . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Felipe Castellanos ....... . 

" " Id i(l ... ........................... José A1')ce ................ ,. 

" ~' Id id . . . . . . . . . . . . . . . ............. Sta .. Justa G-o1nez .......... . 
" 
" 

u Id id.. . . . . . . . . . . . . . ............... ~' :wra.ria Erasquin ....... . 
~' Id id ............................. . ~' 1'facedonia ¡\.Jnavet. o •••• 

E. N. de Pro f. de la Capital Directora y Profe~ora de Pedagog-üt " Máxima Lupo...... . .. 
" 
'·' 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 
" ,, 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" «' 
,, 
,, 
,, 
; ~ 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" ,, 
" ,, 
,, 
" 
" e, N. 
" 

" " Vice-Direct. y Profesora de Algebra, 
Geon;tetria y Trigonometría.- ..... " Amalia Koening ..... . 

" 
" 
" 
" 
,, 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

·' 
'· 
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" 
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" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
' ,, 
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" 
' " 
" 
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" 
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" ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ¡; 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Prof. de Idioma Nac. y Caligrafía ... Adolfo Moutier ......... .. 
Id id id id ......................... Fernando Guerrico ....... . 
Id Literatura . .. .. . • .. .. .......... Adolfo Moutier ........ .. 
Id Historia Argentina.. . . . . . . ..... H. Irigoyen . . . . . . . . . . .. . 
Id Geografía . . . ...•............... Alejandro Sorondo... . .. . 
Id Historia General ............... Clemente Fregeiro ....... . 
Id id id.... . . . . . . . ................ Pastor Lacasa . . . . . . . . . . . 
Profesora id id ...................•. Sta. Maria Wilde.. • . . . . . . 
Id Geografía General. .............. " Maria Gonzalez ......... . 
Id Cosmografía y Dibujo Lineal. ... '' Eufemia Gramondo ..•... 
Profesor de Filosofía ............... Pastor Lacasa ........... .. 
Id Inst. Moral y Cívica y Derecho 

Político .......................... Hipólito Irigoyen ........ .. 
Id Ciencias Fi:;ico-Naturales ....... Eduardo Holmberg ....... . 
Id Francés .... : .................. S. B. Dobranich ......... . 
Id id ......................... Enrique Chuadet ......... . 
Id Inglés .......... : . .. .. .. .. .. . .. Guillermo Remolds ...... .. 
Id Dibujo Natural ................. Bernardo Troncos o ....... . 
Profesora id id .. : ................ Dolores V. de Moreno .. .. 
Profesor ele Música ................ Ricardo Furlotti ..•...... 
Profesora de Gimnasia ......... ; .. Sta. i\Iaria C. vVernicke .. 
Id Labores........ . . . . . . . ........ " Andrea Benitez ........ '. 
Id id id ............................ " Pe trona Pastor... . ... .. 
Id Auxiliar del curso Normal ...... " Maria vVilde .•......... 
Secretaría.. . . ..................... " Eufemia Gramondo ..... . 
Ayudante de lns Gabinetes .......•. Adolfo Passo ............. . 
Escribiente, A}udante de los Depósi-

. tos de útiles ..................... Sta. Joaquinct Alonso ..... . 
'¡'Regente y Pro f. ele Crítica Pedagó-

gica y Economía Doméstica: ..... " Maria Etchepare ...... . 
Profesora de la Ese. de Aplicación .. '' Elena Gac;taldi.. . • · · · · · 
Id íd id id.... .. ................ " Adelina Bisone ........ .. 
Id id id id ......................... " Isabel Carlevarino ..•.. 
Id id id id ........ __ ............ " Aniceta Acosta ........ .. 
Id irl id id ........................ " Luisa Qüiroga ..... · .. .. 
Id id id id ........................ '' Elena Pages ........... · 
Id id id id o. • • • • • • o o o • o o o ••• o •••• •• Dalinira Za valeta .. . ~ o • •• 

Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Aurelia Larreta ...... · · 
Id id id id .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. . . " Amalia Casas ........ · .. · 
Prof. de Idioma Nac. y Caligrafía ... " Trinidad S. Osuna .. ···· 
Id Aritmética ...................... Victoriano Perez .... · · · · · 
Profesora de la Ese. de Aplicación .. Sta. Baldomera ~íartearena 
Id para el .Jardin de Infantes ....... " Maria V. Campos .... · .. 
Auxiliar del .Jat'din de Infantes .... " Maria Soto ..... · .. · .... · 
Regtor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Santiago Fitz Simon. . . · 
Vice-Rector ......................... Guillermo F\tz Simon .. • • 
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Fecha 
nombramiento Va usa del y observaciones generales 

tlel necrcto 

1 
llOJ Febrero :2[) le;;",¡"''\"""'":':'""¡,¡,~ .. 
1101 ,, 110 

" ·' " " ., " 110 
·' ,; 1 " " " 110 .. ·.~ 1 

" " ·' lllll ,; " " " " ~JO 
.; .. " ~' ;; IDO 

~' " " " " 110 
" " " 110 

·' " 
,, 110¡ ,, .. " " " 

., 
110' ,, ·'' " 110 ,, .; " .. 30(1 

" " '·' 200 
.; .. " " .. ll(l 
,; .. .. " " 110 
;, .. " " " " 110 
·' .. " " " " 110 
" " " " " IOU 
·' .. " '· " 

,, !0(1 
" .. " " " " llt .. .. " " " " llG 
" ~' " " " lll 
" 

,, 
" " " " IH 

" ·' " " 
,, 

" 11(¡ 

,, '·' " " 
,, 

" 100 
" " " " 220 
~' .. " " " 10l1 
" .. " " " lOO A contar desde el 1 o de ~larzo próximo 

" " " " " 100 ., -~ " 80 
" ·' " " se 
~: "' " "' 90 
" " " 100 
" " " " 

,, 
" 70 

" " ''· 7(; 

·' .. " 100 
" .. " (j() 

" " " " •' 80 

" " " " 60 

-" " " .. 160 
" " so 
·' " " " 80 

" -SO 
·' 80 

" 80 
" su .. " 80 .. " " 80 

" " 80 .. " 110 ,, •' " JIU 
.. 100 

" 160 .. " ... " 100 
" " 100 

.u " " " " " 100 

~,1!11 
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" 
" 
" 

RE<1ISTRO NACIONAL-1888 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Cargo Público Nombre del Empleaclo 

/Profesor de Idioma Nac. en lo año, 
1 1" y 2" sección ................... Conrado Romero ....... .. 

.. . • •. lEn 2° año ........................ Dalmiro .J. Silv<J ......... . 
...... iEn 3° y 4° año ................... ~ .. Juan Valenzuela ......... . 
..... I'Prof. de Hist. General en ao y 4°año Santiago Fitz Simon .... .. 

...... ld de Geog~afía ~~neral. .. ,. ......... Gui,l:enn_o Fitz Simon .. · .. 

..•..• Id Geometna, Tnbonometr 1a ....... Pec,r o :M,1toso.. . . . . . . . .. 

...... iid Alg., Cosm. y Dibujo Lineal. .... !Nicolás Arriola ........ .. 

...... !Id Física .........••.............. ¡.Jorge Kratzenstein ....... . 
.... ·¡' I'l Historia Natural é Higiene..... Eduardo Lotero ......... . 
.. .. Id Filosofía ....................... Pedro T. Sanchez ........ .. 

. . ... 1 Id Derecho poli t. y Econom. política .José Robert ..............• 

...... lid Latín .. ,. ....................... Juan B. Goyens ....... _, 

...... Id Francés ........................ Leanclro Caussat ......... .. 

...... 

1 

Itt Inglés ... , ........•............. Tomás Bird ...•........... 
.. . .. Id Aleman ....................... Alberto Hoche ........... . 
...... Id Gimnasia ....................... ,Dalmiro .J. Sil Ya ........ .. 

Secretario-Contador y Tesorero .... !Tomás Birü ............. . 
Escribiente Bibliotecario ............ José. Ferreynt ......... .. 
Ayudante de los Gab. y Laboratorios .Juan Semi no .......... . 
Profesor de Geografía Argentina... .Juan l\I. Barrios ......... . 
Id Histor\a id ...................... Eugenio Arcare! ......... .. 
Id id General en 5° y 6° a.ño ....... Adolfo Contte .......... . 
Id Aritm. en lo año, l" y 2" sección Enrique Dominguez. . ... . 
Id Química ........................ Dr .. José Popolizio ..... . 
Id Francés en lo año, 1 '' y 2" sección Francisco Fouilland ..•.... 

. . . . . Id Ejercicios Militares... . . . . . . . . . . .Justo Romero ........... .. 
Maest. de Corrientes Vice-Direct. y Prof. de Geog. é Histo-

ritt Arg. é Inst. Moral y CíYictt ... P. Marcelillo Elizonüo ... . 
" " Profesor de Idioma Nacional ....... Dalmiro l. Silva ...... .. 
" " 1 Profesora de Historia y Geografía Ge-

nerales y Caligrafía, ........ - .. :\Iaria R. rle Hidalgo .... . 
" " Prof. de Cienc. Físico-Naturales ..... Jorge Kratzenstein ...... . 
" " Id de Fmncés ................... Leandro Caussat .... . 
" " Profesora de Música,......... . . . Sta. Camila del C[lrril. ... 
" , Id de Economía Doméstica .. o •••• •. " Frecia del Carril ...... . 
" " Profesor de Dibu,jo ................. José i\1. Hidalgo ......... . 
" " Secretaria-Contadora, ............... Sta. Eugenia del Carril. .. 
" '· Celadora . .. .. . . . . . . . .. .. .. .. .. . .. ·' Leonor Olguin ........ . 
" " Profesoras . .. . . .. . .. . .. . . .. .. .. . .. Amelia .J. (~allanlo .... .. 
" " Id id........... . ........ · ......... " .Juana Brci.leston ..... .. 
" " Directora y Profesora de Pedagogía " Corina Eehenique ..... . 
" " Profesor de Mn,temáticas ........... Publio Escobar ......•.• 
" " Profesora ele Gimnasia ............ Adela E. de lhouston .... . 
" " Reg. y Prof. de Critica Pedagógica .. 

1
Adela E. ele Ihouston ..... . 

" " Profesoras • . .. .. .. .. .. ........... Sta. Eloisa. Torreut ....... . 
" " Id icl ............................... '' Adela Corrales 
" " Id icl ............. -- .............. t::elimt Lotero.. . . ........ . 
" " Id id .........•........... , ........ " Cirirtca Romero ....... . 

E. N. de M'tras. del Rosario Directora y Profesora de Pedagogía Alsinda }fo\Yrov ........ . 
" " .. Vice-Direct. y Prof. ele Inst. l\1oral y¡ 

Cívica, Caligrafia y Gimnasia ..... 1 
·' Clara Fuillies... . . . . . . . 

" " " Profesora de Idioma Nacional ...... " Maria de Sil va ........•. .. 
" 

Prof. de Hist. y Geog. Argentina .... Pedro Alcacer ........... . 
Id id id Generales...... . . . . . . . . . . Domingo Daba t ........... . 

" 
" " 

" " Id Matemáticas .................. :\Ianuel Olivera ........ .. 
" ,, 
,, 
" 

Id Ciencias Fisico-Naturn,les ........ ,l~on.1ingo p.~ba~ .......... . 
Id Francés ......................... En u que \ I,nes ........ .. 
Id Música ......................... A. Frigol<t .............. . 
Id Economia Doméstica y Labores .. Sta. A.- Gun,stavino . . . . . · 

" " 
" 

" N 
" 

" " " A,.yudante de los Gabinetes ......... Arturo I bn,ñez .....• •.· . ·. · 
" " Secretario y Contador.. . . . . . . . . . . . Mn,nuel Olivera ...... · . · · · 
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eausa del nombramiento y observaciones generales 

!Con el suelLlO mensual <le S uo! 
1 " " " ,¡ 100 1 

1 " " " " 1001 
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' " " "100 
1 " " 120 
i " " " 180 
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" " . ' " 120 
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" 
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" 

" 
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" ,, 
" 
"' 
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" 
" 

" 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 

" 

" 

" 
" 

" 
" 

" 
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" 

" 
" 

" 

" 

" 
" ,, 

" 
" .. 
" 

" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 100 
" 100 
" 100 
" 180' 

100 
" 100 
" 

" 

G2 
80 
~~o 
80 

100 
'' lOO 
" 100 
" 1,10 
" 120 

70 
" 
,, 170 

100 

Ó( 120 
" 120 

so 
80 
GO 
80 
40 
40 
80 

" so 
200 
100 

" 40 
" 150 
" 80 
" 80 
" 80 

80 
" 200 

" 100 
" 100 
,, 100 
" 100 
" 110 
" 110 
~' 90 
~' 90 
" 90 

30 
.. 100 

A canten desde el 1° de Marzo próxímo 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Público 1 Nombre del ~mpleatlo 

E. N. Maestras del Rosario Celadora y Bibliotecaria ........ , .... Sta. Luisv. Coqui ....... , . 
u " Profesora de la Ese. de Aplicación. " Celi na lticardo ... , . . . . . 
" " Id iu id icl ••....................... " Celind<t Villegas ....... . 
" Id id id id............. .. .. . .. . " Manuela Frenú ........ . 
" " Id id id id ....................... " Trinidad Gastiaburu .. .. 
" " Id id id id....... . . . . . . . .. • ...... " Adela Villa ........... . 
" " Id id id id.... . . . . .. . . . .. . . . .. . . . . ?viaria Machado. 
" Id especial para el .Tard. de Infantes " Antoniette Pharale ..... . 

E. N. Maestras San Luis .. Directom y Proí't"sora de Pedagogía é 
Instrucción Mom1 y Cívica ....... Dolores M. de Claveles ... . 

" Profesor de Idiom<t Nacional ....... Feliciano de la Mota ..... . ,, 
Jd Hist. y Geogra.fi<1 Generales ..... Ventura Dominguez ...... . 
ProCeso m de ])i bujo. . ............. Mercedes H. de Ojeda .... . ,, 
Secret<<ria-Contadora ............... Sta. Deolinda Laborda ... . 
Celadora-Hiblotecaria ............. '' Nicaudra Lepori. ...... . ,, 
Profesoras de la Ese. de Aplicación " Cupertina Laborda ..... . 
ld Id id id ......................... " Tolll<lsa Fernandez ..... . ,, 

" ;.; ¡,¡ id id id ......................... ·' Otilia Pastor .......... .. 
J Id id id id ............. · , ......... ¡·' Teodosia Pastor 
:Id id id it~ ... ... ~ ...... ·.: . ....... : .. " .ct~r~en Ojeda . . . . ... . 
/Prof. rle I-I1st. y CreogTafm Argentma H1po!Jto Caussat ......... . 
¡Id Matem<iticu.s . . .. . . . . . . Francisco Sinclair ..... . 

" " 
" 

" 
" ~· 1 Id Ciencias Físico Naturales., ..... Vicente l~ussi ........... . 

" ¡'Id Francés ........................ Etlua~do Laisné .......... .. 
·· !'Jd .................... ; .......... Sta. Cx1na Barber1n1 ..... . 
·' ¡ ILl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... '' Luisa I3e... . ........... . 

" 
" 

" 
E. N. Maestras de CórtlobaiVice-Dit·ect. y Prf. de Idioma Nac.. ?vlanuel S. Escobar ...... . 

" " jProf. de Hist. y Gcog. Generales .... Ponei~no Vivanco ......... . 
" " lid l\Iatemat1cas .................. Franc1sco S. Zeballos .... _ 
" " l~l, No~. ;Ie Ciet;?_ias .. Físico-Naturales ~~dro,_ R~1iz de Garrib

0

aU:. 
" " 1 l ofesOI a de I-r <tllCCS ••••.•••.•.•. st,1. Gdbr ¡e la de Lon,e¡JJetl 
" ¡Prof. de Dibujo I_~inea1 y Caligrai'ia ... :\Ianuel Robledo .......... ~ 
" " \Profesora de Labores y Econm. Liom. Sofía R. de Fcrrari ...... . 
u ~,. Secreta.rja-Contadora ............ ~ .. Sta. C!ar·a O linos ......... . 
" ·' Celadora-Bibliotecaria .............. Sofía de Hegelochs ..... .. 

" 
" 
,, 

" 
" 
" 
" Regente y Prof. de Crítica Pedagógi-

ca en la Escuela de Aplicación .. , 
Prof. de grado en ht Ese. de Aplic ... Sta. Natalia Tapia ..... . 
Id id id id ...................... " Cristina Morcillo ...... . 

" " 
" 
" " Id id id id ............•........... _ ·' Amelía de Ja Serna... . . 

" " " Id icl id id. . . _... . . . . . . . . . . . . . . . . " Maria La porte ......... . 
Directora y Profesora de Pedagogía é 

Instrucción Moral y CiYica ...... \Iaria S. de Cossú ....... . 
" " " Prof. de Hist. y Geogr·afia Argentina Luis E. Rodríguez ...... . 
" " " Profesora de la Ese. de Aplicación ... Sta. Lucía Dia:r, .......... · · 
" " " Id id id. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .... " Emilia Suil'loni ......... . 

" 
,, 

" 

" " " Id id id .. .. . .. .. .. . .. . . ...... ·' ?vfercedes Moya.uo ..... .. 
E. N. Maestras del Urugw1y Directora J Prol'esorn de Pedagogía/Clementina C. de Alió .. ·· 

·' " " Vice-Dil'ect. y Pro. de Idioma Na e.. Hamon Medran o ........ · · 
" " " Profesr de l-!ic;torin, y Geografía ..... Juan de Franckumberg · · · · 
" " " Profesora de !\la temáticas: ......... Sta .. Juana Martín ... ····· 

" " Profesor de Ciencias Fí~ico Naturales 
é Instrucción Moral y Cívica ...... Alberto Ugarteclle .... 

Profesora de Lab. y Econm. Doméstica Toribía C. de Fraga.····· "i 
Profesor de Francés .............. Estéban Munié .... · · · ·· ·· 
Id CaJigraf'ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .José E. Argüello ... · · · · · · · l

1

, 

Profesora de Dibujo ..... , . . ....... Victoria R. de See!mmp · · • .l 
Profa. de Música (en curso Normal) .Julia B. ele Aqmno. · · · •• 1 
Id (en la Escuela de Aplicación) ... Sta. Carolina. Fra:1cJ<.:emberg \ 
Profesora Auxiliar.... • ... , . . . . • " Paulina Casarnu. · · · · · · \ 
Sec<et. ""· de la Go<>t. y Ribliotooa " Adela S¡wcotti. ·" · · · · · · !!1. 
Aytidanto de !"' Gabinete"···· •... " Lau" All"'dc ........ ·· .~ 

" 
" 

" ,; 

" 
" 

" " 
" " ,, 
" " 
" " 
" " 
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Fecha 
Causa del nombramiento observaciones generales 

del n.ecreto 
y 

Febrero :39 Con ol suelüo mensual üe $ 401 
~· 

,, .. " 
,, sol 

" .. ~' " " 80 
" .. ~~ ,, 80 
" .. ~· " 80 
·' :,; " 80 
" " 80 

" lüO 

" 1 .. " 200 ,, 100 
" " " lOO 
" " " bO .. .. .. .. " 40 ,, " 40 
" 

,, 
" 80 

" 
,, .. " m " 80 
~' 

,; 
" 80 

" " " " " 80 
" ~' " " " 80 
" ;, " lOO 
" 

,, 
" " " lOO 

" ~~ " " 120 
" " " " 80 
" ~- " 80 
u " .. ~~ " " 80 
" " 

,, 
" " liJO 

" " -~ 
;,; " lOO 

" " " " ~' lOO 
" " -~ 

._; ,. 
" 120 

" " " .. " " 80 
" ü .. ~~ 100 A contar üe;;de el lo de Marzo próximo 

" ~: " 
,, ;.¡ 

" so· 
" " ~' " 40 

" ~· " " " 40 

" " " " liJO .. " ~· " " 80 
;¡ .. ,, 

" " " 80 ,, •• •• " " 80 
" .. •• \t " t:!O 

" ',.!, " " " 200 ,, 
" " " 100 ,, 
" 

,, 
" " S'J 

~· 
,, 

~' " " 80 
•• ,, ~¡ " " 80 
" ,, 

" " 2:20 
;~ " " " 210 
'~ " " " 140 
" " 

,, 
" " 120 

" •• " 140 
" •• ,, 

" " ¡..)() ,, ,; " " 80 ,, 
" " .. " tlO 

" " .; " " so¡ 
" " " 40 

" ,, ;,; ,, 
" 40: 

" ... " " Go 1 
" " " " " " 601 " " .. " " " 30 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Itepartición Cargo Público Nombre· del Empleado 

1 

del Uruguay[celadora. .. . .. .. .. .. . . ... /-- Elena Nada! ......... . 
.. ¡Reg. y Prof. de Crítica Pedagógica .. ¡.José E. Argüello ...... . 
" Profesoras de la Ese. de Aplicación r Sta. Sara Beretervide ...• 

E. N. M'tras 
" '·' 
" " 
" " ~' Id id id id......... . . . . . ......... ·• l~osa Colombo ......... . 

" " '' Id id id id ........................ Rosalía C. de Fraga ..... . 

" " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Rosa R. de Celzi ......... . 

" " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sta. Adela Sobrero ....•..• 

" " " Id id id id ..................... " Mariana Casanova ...... . 

" " Id id id id . . . . . . . . . . . . .......... " Celsa Speratti.. . ...... . 

1
Id id !d id ....................... ': Victoria Olivei~a ....... . 

/

Id Id Id Id... . .. . ............. Ambrosm Marto ....... . 
Id ir! id id ...................... ·¡" Magdalena Custode ...•. 
Auxiliar de' .Jardín de Infantes .... Hortensia D. de Ghig-a .... 

!Directora del .fard. de Inf. y ProJ'. de 
1 Gimnasia en el Curso Normal .... ¡Sta. Lucy A. Doolite ..... 

E. N. Mixta de San Luis. /Directora y Profesor de Pedagogía él 

1 

_Instr_ucción Moral y Cívica ...... " Francisca Armstrong .... 
" " ,Y!Ce-Dn'ectora y Prof. de Geografía 

1 

é Historia Argentina......... . ¡1" Teinidad Gonzalez ..... .. 
Profe~or ~~~ Idioma Nacional ...... Manuel García Reinoso ... . 
Id Antmetica ...................... Mart.m Posse .......... .. 

/

Prafesora; de Noc. de Ciencias Nat .. ¡st.~. CJam .J. Armstrong .. 
Id Frances .......................... Claril .J. Armstrong ... .. 

1-Profe~o.r de Dibujo y Caligeafiil .... ,.Julian Macay .......... . 
Ir! Musica ........................ . 

1

1 Profesora de Gimnasia.. .. .. ..... i Sta .. Jeme Howard.. .. .. 
Id Labores y Economía Doméstica. /" Cobla Doering ........ .. 
Seceet. Cont. y Prof de E,ierc. Mi lit .. ,Ambrosio Amadeo ........ . 

¡Celador Bibliotecario ............... 1 Leonidas Cáceres.. . . . ... . 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" " 
" " 
" ·' 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 
" 

" 

" 
" 

" 
Escuela de Aplicación. . .. / Reg. y Prof'. de Critica Pedagógica. ·¡Sta ... Jemé Howarcl ....... . 

'' " .... Profesora....... . . . . .. . . . . . . . . . . . " Ca.silda !\Ta,yar-ro ....... . 
" " ... Ir.! id .......•.................... ·¡" Delfina Savio .......... . 

" Id id ............................ " Celina i\~Ialdones ...... . 
La Plata ... l~irect01:a! P;'ofe~ora d~ P~clngogia .. ¡;; .\far:i:t ~'(.:¡:;un ......... . 

V Ice-Dn ect. 3 Re¿. tle Ll Ese. de A pi., Mal I,1 l eil ott1. ........ . 
Profesor de Idioma Nacional ....... ¡ Alejandro Bei'galli ....... . 
ltl Historüt y Geografia ............ !.Jorgc Sussini ........... .. 
Id .\Iatemüticas .. : ............... I.José Maria Lopez ........ . 

,, 
K N. Mixta de 

" " ,, 
" 

" " 
" " 

" 
" 

" " 
,, Id Ciencias Fisico-Naurales ........ Carlos A. DtHlley ......... . 

Id Dibujo L!neal y C<<ligrafía ...... Arturo G. Aparicio ...... .. 
Profesora tic Francés .............. Sta. ivlnria de Casteran .. . 

" " 
" " 

,, 
" 

Id de Educación y Labores ...... . 
Secretaria y Profesora de Gimnasia .. [" Isabel rle Quiroga ..... .. 
Profesoras ...................... ·/" Emilia Lelong ........ .. 
Id id .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. ......... " l'vlercerles i\Tui'í oz.. .. .. . 

" Id id ......................... ·J ;; i\laria Lleó ............ . 
Id id .Juana Perotti ......... . 

.. Direet~r;; ;Í~l· :J~t~;¡¡;l· ·;¡~"l·I;f:a:I;te:s·:: i" i\Iartn. A. Dudley ...... . 

" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 
" 
" 

" .. 

1 

P'rn. de Labore:s y E'mia. Domé:st!Ca; 
'' Celadora ............................ 1 

" .. 

1

llos Profesoms para la Ese. de Alic ... ;_ 
" .. Dos ordenanzas . . . . . . . . . . . . . . ..... 

1 Azul ...... ¡\'icf'-lJirector y Profesord&ldioma. 
Nacional ~- Caligrafía, .......... : ... P•'Idel Fernandez ........ .. 

Directora ,. Profesora, rle Pedago,na P¡' 
lnstrucc'¡óu Moral y Cívica: . .' .... ,Sta. Trinidad Riobó ...... . 

Pro f. de f1ritm. y Ejerc. Militares .. ¡nniller.mo ~~nema ...... . 
Id Frances ................... _ .. ,Aqmles Negoul. ......... .. 

" Id :'viúsica .......................... Modesto Bonell ......... - .. 
" ....... Id Hibujo . .. . .. . .. .. .. .. .. . .... Rafael 01?-nde .. -.. .. .. .. 
" ...... Profesora de Economia Doméstica .. Sta. Amel!a La.marque .• · · 

... Celador Bibliotecario ... , . . . . . . . . . Antonio Martinez •... · .... · 

" " 
" " 

" 
" 

]r' N. 'Mixta, del '• 

" " 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 

" 

" 
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DESTITUCIOJ\'ES Y PERMUTAS~( Contmuación) 

Fecha [-

del Decreto 1 

Febrero 29 
" u 

" " 
u " 
u ~~ 

~' u 
,, u 

" " .. ~' 

" " 

" 

" 
" 
" 

" 

" 
" 
·' 

,, 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

,, 

" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

Con el 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

,, 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

üa'usa del nombramiento y observaciones generales 

sueldo mensual de $ so¡ 
" " " 160 

" 

" 
" 

" 

.. 

" 

" 
" 

" 
" 

" 

" ... 

·' 

" 

:.: 

" 

~' ' 

" 
" 

" 

" 

" 8011 
" 80 
" SOl 
" 80 
~~ 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 

" 200 

" 250 

" 150 
" lOú 
" 100 
" lOú 
~~ 1 oc 
" 10( 
" 8( 

" 

" 
" 

•,( 

,, 

3( 
8( 
9(• 
30 

15( 
se. A 
80 
se 

,( 25( 
" 17( 
" lOL 
" lOL 
" 10(· 
.. 10( 

80 
" 8( 
" 60 
'' se .. so 

so 
su 
so 

" 150 
" 60 
,, 30 
" 160 
" 50 

" 180 

" 250 
" 140 
" 100 
" 80 
" 80 
" '10¡ ,, 30 

coniae rJescle el 1 o tle i\Iarzo próximo 

64 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--------------

! Nombre del E~pleado Repartición Cargo Público 

E. N. Mixta del Azul. •... Celadora ..... : ................... Sta .. Joaquina Riobó ...... . 
" " " Profesores de la Ese. de Aplicación. " Carlota Riobó ......... . 
" " " . Id id id id ........................ " Amelia Lamarqne ..... . 
" " " ....... Id id id id . . . .. . . . . . . . .. . . . .. . • . . . Arturo Barros ........... . 
" " " Profa. de Hist. y Geog. Argentina .. Rosa de Martini ......... . 
" " " ...... 

1 
Prof. de Cienc_ias Fí::;ico-Naturales .. Angel Pintos ............. . 

" " " . . . . . 'Profesora de G1mnas1a..... . . . . . ... Sta. Manuela Maqueiro ... . 
'' '· " ....... Id Labores. . . .. .. . . . . ......... " Modesta Goycochea .... .. 
" " " Secretario-Contador ................ " .Juana Payba .......... .. 

Escuela de Aplicación. . . . Reg. y Profa. de Crítica Pedagógica " Herminia Reguera ..... . 
" " Profesora .......................... " Manuela Maqueiro ..... . 
" " Id id ...........................•... " Juana Payba ........... . 
" " Profesor . .. . .. . .. . .. .. .. . .. . Víctor Machi ni.. . .. .. .. • 

C. N. del Uruguay .. - Rector ............................ Honorio Leguizamon .... .. 
" " ........ Vice-Rector ........................ Teófilo C. Aquino ...... .. 
'' " ........ Profesor de Idioma Nac. de l er año 

" 
" " 
" " ,, 

" 
" " 
" " 
" " 
" " 

" " 
" " 
" '· 
" " 

" 
" " 
" " 
" " 
'· " 
" 

" 

" " 
" " 
" " 

" " 
" " 
" " 

(P y 2a sección) ................. Teófilo C. Aquino ........ . 
Id id id en 2° año .......... , . . . . . . Alberto Ugarteche ....... . 
Id id id en 3° y 4° año .......... Agustil1 M. Alió ........ .. 
lrl Hist. y Geog. Arg. en ¡cr año ... Benigno T. Martinez ...... . 
I el Geografía General..... . ....... Andrés Parodié .... , ... , .,. 
Id Historia General en 3o y 4° ai'ío .. .Juan C. Tabossi ......... . 

...... Id id id en 5° y G0 año ........... - .luan de Franckenberg .... . 

........ ld de Aritmética y de Algebra .... Máximo Alvarez: ........ . 
Id Geom. Dibujo Lineal Trig. Nocio-

nes de Topografía y CosmogTof'ia Lorenzo Presas • . . . ..... . 
Id Física .......................... Dr. Francisco Quesada ... . 

........ Id Química ....................... Guillermo Leekamp .... .. 
Id Historia Natural é Higiene ...... Dr. Honol'io Leguizamo n . 
Id Filosofía ........................ Miguel M. Ruiz ......... .. 

. -. . ... Id Derec. Poli t. y Economía Política Amaclor J. Fabier ......... . 

........ Id Latín ............................ Rafael Brescia ........... . 
Id Francés ......................... Andrés Parodié .......... . 

....... Id Inglés .....•..................... N estor Narvarte ......... . 
¡,¡ Aleman .......................... Dr. Martín Rey be!. ...... . 

........ I1l id Ejercicios Militares..... . . . . . Pablo Mathen.... . . ... · · · 
Secretario-Contador, Tesorero y Pro-

fesor de Dibujo en le'' año ....... Andrés Masramancón ... · · 
Escribiente Biblioteeario ........... Floreneio Pondal ........ · · 
,\yud. de los Gab. de Fis. y Química Venancio Zabalzagaray · · · · 
Ayudante del Gabinete de Historia 

Natural y conservador del Museo Osear Durand ....... · · · · · • 
........ Pr0f'esor de Música (Curso Libre) .. Manuel Mallada ........ .. 

Irl Hist. y Geog. Arg. en 2° año .... Dr. Luis D. Tu moras.···· 
........ Id Gimnasia ......................... Justo Balbuena ........ · .. 

C. N. de Córdoba .......... Rector ............................ Telasco Castellanos ...... ·· 
:: " . .. . .. ... Vice-Rector .................... ; .Javier S. Colodrero .... · .. 

" · ......... Prof. de Idiom. Nac. enl 0 y 2a año .... José F. A.lcorta .... ·. · · · · · · 
" · · .. · . . . . 1 Irl id id en 3° y 4° año . . . . . . . . .Javier L. Colodrero.. . ... · 
" .......... Id de llist. y Geografía Argentina ... Sixto Llanes .. ..... ·· · · · · 
" ........... Id Historia sn 3° y 4° año...... . .. Sergio 11albran_. ..... ·· · · · · 
" .......... Id id en 5° y 6° año.... . . . . ....... Clemente S. ''Illada. · · · · · 
" .......... Id Geografía General ... , ............ Gonzalo Figueroa. · · · · · · · 
:: .......... Id Aritmética .... ................... Tris tan M. Almada · · · · · · · 

.......... Id Algebra . . . . . . • .. ••............. Carlos Cuadros ...... · · · · · · 
· · · · ...... Id Trig., N oc. de Topog y Cosmografía Celisorio Carafa. · · · • · · · ·- · 
· · · · · .... Id Geometría y Dibujo Lineal ....... Antenor de la Vega.······ 
.. .. .. .. . Id Física...... . .. .. . .. .. ........ Rodolfo Flores ...... ··" 
· • · ·.... Id Química....... . . . . . . . . . . ...... To1nás Cardoso · · ·: · · · ~ · • · 
· ........ Icl· Hist. Natural é Higiene .......... Pedro Ruiz de Ganbay .. .. 

· · · · · · · ... Id Filosofía . . . . . . ......... : . . . . Dr. Gaspar Fe~rer · · · · · · · 
· · · ·., · ... Id Derecho Político............ " Ponciano V1vaneo. · · · · 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" " 
" " 
" " 

" 
" 

" " 
" " 

·~ 

;j¡ 



REGISTRO NACIONAL-1~8S 1011 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Contimtacion) 
~=------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Fecha 
del Decreto 

Febrero 20 

u ~~ 

u ~: 

" ~' 

" 
" 
" 
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,, 

" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 
" 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo mensual de 8 3'5 ,, 

,, 

,, 

·' 
)) 

·' 

" 

" 
" 

,, 

" 

·' 
" 
" 
" 
" 

1 " 

" 

" 

" 

" 
,, 

" 
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" 
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·' 

·' 
" 
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,, 
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" 
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,, 
" 
" 
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" 

" 
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" 

80 
" so 
" so 
" 100 
" 110 
~; ao 
" GO 
" GO 
" 150 
" so¡ 
" 80¡ 
" so 
" 2501 
" 100' 

\ 
" 140! 
·· 100 1 

]JI 
" 100 

:: ~:~,, 
" 120 
" 120 
" 120 
" 100 
" 100\ 
" lOO A 
" 1,10{ 
" lOd 
" lOO 
" 5'> 

" 160 
" 30· 

75 

" 75 
" 100 
" lOO 
" 50 
,, 2501 
" 150 
" 120 
" 120 
·' 100 
" 100 
" 100 
" 100 
" 120 
,, 120 
,, 1:20 
" 120 
"1:20 
" 120 
,, 120 
·' 100 
" lOO 

cc;ntar rlescle el 1° de Marzo próximo 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Repartición eurgo Público Nombre del ElllJ)leudo 

c. N. de Córdoba ........ /Id Filosofía ........................ Francisco A. Jofré ....... .. 
" . . . . . ... ·1 Id Economía Política...... . ....... Indalecio Figueroa ...... . 
" " ........ :Id Latm ........................... M. Born y Dubar ....... . 
" " . . . . . . . . ¡·Id Inglés .. .. .................... Adolfo Schatten berg .... .. 
" " . . . . . . . Id Aleman . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... Alfonso Lancelle ....... , .. 
" . . • . . .., Id Gimnasia y Ejen\. illilitares ...... Federico Garrido ......... . 
" " . .. . . .. Secretario, Contador, Tesorero ...... Rafael Castelli. .......... . 
" " .......... Escribiente, Bibliotecario.... . ...... José .Jofré . . . . . ....... . 
" " .......... !Ayudante de los Ga.b. y Laboratorios .José .Tofré .............. . 
" " .. . .. .. Id id .............................. Luis Vasquez Nova ...... . 
" " .......... Id id.... .. . .. . . .. .. . . .. .. . Genaro Tagle ............. . 

Cursos Libres ............ ! Profesor de Esgrima . . . . . .Jorge P. Pita . . ....... . 
" '· ........... ¡Id d8 Dibujo Natural ............ Fidel Pelliza ............. . 

C. N. del Rosario ........ Rector .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. . Dr. Pedro N. Arias ...... .. 
" " Vice-Rector . . . . . . . . . . . . . . . ..... Eudoro Diaz ............. . 
" " Prof. deidim. Nac. en 1" )' :2." ití'io ... Anselmo Estella ......... . 
" " Id id id en 3" y .¡o año ............. Martin Fragueiro ........ . 
" " ........ Id Historia Argentina ............. Eudoro Diaz.... . .. . .. .. 
" " ...... )Id I-Iist. Gen~ral en :~~y 4" alío ..... .Jos~ Diaz ~uerra ........ . 
" " ........ Id Id Hl e u u" y 6" ano.. .. .. .. .Tose Legmzamon ........ . 
" " ....... Id Aritmétiea . . . . . . . . . . . . . ....... Alberto Parody .......... . 
" " Id Alg·. Tríg N oc. de Topog y Cosm .. Vicente Buzzo .......... . 
" " Id Geometria y Dibujo Lineal. ..... Casiano .J. Rojas .. . 
" " ....... Id Filo:sofia............ .. . .Jacinto Fernandez ....... .. 
" " Id JJerec. Po lit. y Economía Política Dr. Pedro N. Arias ....... . 
" " Id Química.... . . . . . . .......... Pi o Puiggari ............. . 
" " ld Historia Natural ú I-Ii¡xiene..... Dr. Isidro Quiroga ....... . 
" " Id Lnti n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " :Vf. Rodríguez y Zeballos 
" " ........ Id Franees ....................... Victor S. I-Iardy..... .. ... 
" " Id lnglé~........... . ... .. ....... Alfredo \\'hite ........ . 
" " Id Alemau... ... .. .. .. .. .. . . .. .. M. Berntlt .............. . 
" " Id Gimuasi<t y l~jm·c. Militares ..... :\Iodestino Pizarro ....... . 
" " Secretario, Conta.clor y Tesorero ... Motlestino Pizarro ....... . 
" " Id Geografía Cenera!.. . . . . . . . Dr. Manuel Beretenide .. , 
" " Id Físic<• . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. Arturo llJ<tiiez ........... . 

" ........ Id Auxiliar y Bibliotecario ......... Fmncisco Quinteros .... .. 
" " Ayudante dü Química . . . . . Lorenzo .J. Carvajal ....... . 
" " ldFísica ............. ······'-·····Francisco M. D'Almicla ... . 

E. N. Maestras de Cat;ln;,~;,~~ Direetorn. y Profesora de Pedagog-ía, (> 
Instruceión iiioml y Cívica ........ Sta. Villa Cross . . . . . . .. . 

Vice-Directora y Profesora de l-listo-
ria y Geog-r<ifín, Argentina... " Lucila Figueroa. ....... . 

Profesora de Idioma Nacion:1! ....... Feliza R. de Covarrubias .. 

" " " 
11 " 

Id I-Iist. y Geografía Generales ...... Sta. Virginia Soto mayor .. . 
Profesor de J\'littem<iticns ........... Flavio Castellanos ....... . 

" 
" " 

Id Ciencias Físico-Naturales Angel E. Mercado ....... , 
Id Francés ......................... Adolfo J\Iethfessel ....... . 

" 
" 

Id Dibujo Lineal........... . . Leou Blanco ..... . 
Profesora de Caligralh y Secretaria Sta. Margarita K Salas ... . 
Id Labor·es y Econom. Doméstica... " Nicé!'ora Omill. ........ . 
Reg. y Pro f. de Crít. Pedagógica . . " Gracia Vickery ......... . 
Profesora de la Escuelit de Aplicación " Emilia Gimenez ....... . 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . " Amelia Palacios.. . ... . 
Id id id id ....................... " Sofía Herrera .......... . 

" " 
" " 
" " " 

" ,, 
" " " " " 

" " " 
Id id id id .. .. , ......... " Lasten in, Barrera ...... .. 
Id id id id............... .. " Aurelia Gimenez ....... . 
Id id id id . .. .. .. . .. " Clara Correa .......... .. 

" " " " " " " " " 
Celadora y Bibliotecaria.... . " Marta Heinrroth ...... .. 

E. N· Pro f. de la Capital .. Director y Pro f. ele Pedagogía ...... Adolfo Va,n Gel el eren ..•... 

:: :: ;; ~~~~~~¿~eJ~1~u~~~roJ~~:e yn¿~l~·k0r~'ri~ ~t~~~r~~rd¿~~;~~~·o·: ::::::: 
" " " Id Literatura ...................... Victoriano E. Montes ..•.•. 

" " 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 
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52 
80 

" 80 
" 40 
" ·10 
" 40 
¡¡ 50 
¡¡ 80 
" 200 :: i~~l 
,, 120 
" 100 
" 100 
" 100 
" 120 
" !20 
" 120 
" lOO 
" 100 
" 120 
" 120 
" 100 
" !Oú 
" 100 :: 1g~ A contar desde el 1 o de Marzo próximo 

" 100 
" 120 
" 70 
" 40 
~: 40 

" 200 

" !50 
" 100 
" !00 
" 100 
" 120 
" so¡ 
" SO! 
" 80 

80 
"' 150 
" 80 

80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 80 
" 40 
" 300 
" 230 
" 110 
" no¡ 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Re},artieióu Cargo ·Público Nombre del EmJ•leado 

E. N. Pro f. de la Capital .. Pro f. Historia Argentina ........... Alejandro So rondo ...... , 
H " " Id Historia en o0 y 4o año...... . • . Alfonso Zumarán .. . 

" " " Id id íd en 6° año .................. Rómulo i\Iarcenaro ....... . 
" " Iq Geografía General. . . . . . . . . . . Cal'los M. Urien.... . ... . 
" " Id Geografítt Argentina, ............. Dr. Abraham G. vValker .. . 
~· " Id Aritmética ...................... Julian H. Perez ......... . 
" " Id Algebra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... Juan Tuft'ó ......... . 
" " Id Geom. y Noc. de Topografüt .... Dr. Luis A. Peyret ..... . 
" " " Id Trigonometría y Cosmografía ... Francisco Canale .. . 
" 

,, Id Química y Física ................ Francisco Ballester ....... . 
" " " Id Historia Natural, Anatomía, fisio--

logía, Higiene y Agricultura ..... .Jorge Ryan .............. . 
" " Id Filososía é Inst. Moral y Cívica . Calixto Oyuela .. " ...... . 
.; ~' Id Derecho Político...... . . . . . . . . F. Martín y Herrera ..... . 
" "' 
" ~-
~' " 
~¡ \: 

~' ~· 

.. Id Francés . . . . . . . .••..... : . ....... J. Fontana de Phillipps .. 

.. 1 Id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. Luís Delcourt . . . . ...... . 

.. Id lnglés . . . . . . . . .. . . . . . . . ....... Guillermo Martín ... , .... . 

.. Id Gimnasia y Ejerc. Militares ...... Carlos l\L Laveggis ....... . 
Id Música ...................... Gabriel Diez ............. . 

" " Secretario-Contador . . . . . . . . . . .... Julian H. Perez ........... . 
" . , Celador-Bibliotecario ...........•.. Juan A. Quintana ..... . 

Escuela de Aplicación. Reg. Y Pro f. de Crítica Pedagógica .. Francisco Guerrini ...... . 
~' ~' 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 

C. N. de la Capital 
~' u ,, 
,; 

•,¡ 

" 

" 
" 
" 

,¡ 

,, 

" 
" 
,; 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

,, 
" 

" 
" 
" 

" ,, 

" 
" 
,, 

Profesores .. . .. .. .. .. • .. . . .. . . . Luciano .J. Ferreyra ..... .. 
Id id. . . . . . ........................ Honorio .J. Senet.... . . . . . 
Id id . . . . . . . . • ................ , . Guillermo Navarro .•...... 
Id id...... . . . . ....... , ........ Carlos Massa ............ . 
Id íd... .. .. .. . . .. "..... .. Benito .J. Malfol.. .. ..... . 
Id id ................................ Juan V..'. Gez... .. . • . , .. . 
Id id . • . . . . . . . . . . . . . ..... Antonio Sanguinetti .....• 
Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Dr. Amancio Al corta.... . 
Vice-Rector . . . . . . . . . . . . . . ...... " A. Orma . . . • . ...... . 
Profesor de Idioma Nacional. . . . . . Domingo l\lartinto ....... . 
Id id id id ....................... José Hidalgo •........... 
Id id id id ..................... Manuel Arana .......... .. 
Id id id id ......................... Adolfo Moutier.... . . . . .. . 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Angel Bergeire ........... . 
Id id id id ....................... Enrique Rivarola ....... .. 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Os·mldo Piñero .......... . 
Id id id id ...... ; . . . . . . . . . . . . . . .Julio Fernandez ........ . 
Id id id id.... . . . . . . . . . . ......•... Juan .José Passo ......... . 
Id id id irl . . . . . . .. . . . . . . . .Juan P. Rodríguez ....... . 
Id id Literatura ................ Calixto Oyuela ........... . 
Id id id id ........................ Enrique G. Mérou ........ . 
Id id id id .. . . .. . .. . ............ .Juan A. Arg·erich ...... .. 
Id id id id .... , . . . .. .. . . . . . . .. . . . . Victoriano E. Montes... . . 
Id id id id ......................... Juan J. Velloso .......... .. 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Enrique S. Quintana.. . . . 
Id id Historia...... . . . . .. . . . . . . . Clemente L. Fregeiro ..... . 
Id id id id .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. . Alberto C. Diana ...... .. 
Id id id id ....................... Gregorio Uriarte ........ .. 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eduardo L. Biela u ....... . 
Id id ícl id . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... Alberto Lopez ........... . 
ld id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Francisco Beazley ....... . 
Id id id id .. .. .. .. ............... Adolfo .T. Orma ......... . 
Id id id id . . . . . . . . . . . .....•...... José N. Matienzo .•....... 
Id id id id ......................... Emilio Castro ............ . 
Id id íd id .. . . . . . . .. . . . . . ...... Francisco Barroetaveña .. 
Id id id id . . . . . ................ Manuel A. M. de Oca .... , . 
Id ?e~grafía ......... ; ............ ·/Juan .A. Garcia ........... . 
Id 1d 1cl 1cl ....................... 

1

Carlos M. Ur1en ........ . 
ld ~el ~el _id ....................... ., Alf!'edo M. Gándara ..... . 
Id 1d Hl 1cl·, ........................ Fe]! pe Gonzalez ......... .. 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Cargo Público Nombre del Empleado 

Profesor _de Geografia .............. ¡ !Jiógenes Decoucl .....•.... 
Id 1<l 1d 1d ........................ !Pedro R. Otero ........... . 
Id id irl id ..................... 'Francisco J. Oliver ....... . 
Id Aritmética ...................... icarios Massini. ........ . 
Id id id id .. . . . .. . . . . .. . . . . 1-José A. Tressens ..... _ .. . 
Id !ll !d id .. .. .. . .. .. .. ......... 1-J~sé _s. Sarl:y .......... .. 
Id ~el ~el 1_d ...................... [~!Colas G. tnburu ...... . 
Id rd nl 1d ..................... ,N !Colas .Jacques .......... . 
Id id id id ...................... , 'Eduardo Becker ........ . 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Julio Krausse ...... : .. . 
Id -;\.lg:ebr:a . .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. Carlos Martinez_ .......... _ 
Id rd Hl 1r!...... . . . . . . . . Lorenzo Amesp1!. ........ . 
Id !el id id ......................... 

1

1Manuel Ocampo ....... . 
Id Hl el 1<.!.... . . . . . . . . . . . . . . ..... A u gusto Largmer ....... . 
Id Geometría . . . . . . . . . . ......... ·¡Nicolás de Vedia ......... . 
Id id id iLl . . .. . ................. Juan Sarhy .............. . 
Id id. id id . . . . . . . . . . ...... · ..... s,anti<l:go harabino ....... . 
Id Tng., Topog. y Cosmografla .... I•ranc1sco Canale ......... . 
Icl id id id . .. . .Jorge Cadres ............ .. 
Id Física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos Echagüe ........... . 
Id id id id...... . . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio Bunge ............ . 
Id id id id..... .. . .. . . .Juan D. Piñero ......... . 
Id id id id . . . ...... Pedro Ezcurra .......... .. 
Id Química ......................... .Juan .J. Kyle ............ .. 
Id id id iü . . . . . . . . . . . . . . . ....... Luis R. Huidobro ........ . 
Id id id id.. .. . . .. . .. .. . Atanasio Quiroga ......... . 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Alejandro Castro .......•.. 
Id Historia Natural...... .. . . . Carlos Berg ............. .. 
Id ill id id . . . . . . . . . .......... .Juan N. Acuña., .... _ 
Id id id id ....................... .Jaime H. Costa ......... .. 
Id Higiene . . . . . . Dr .. Juan A. Boe.ri ........ . 
Id Filosofía....... . ............. Juan .J. Soneyra ....... . 
Id id id id . . . . . . . . . . .......... Antonio Bermejo ........ . 
Icl Derecho Político .........• " . D. Norberto Pi ñero ... . 
Id Economía Política ............. " Félix l\L y Herrera ..... . 
Id Latín. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ... José Perez Casas. . . . . . . .. 
Id id id id . • . . . . . . . . . . . . Eugenio \~Tasserzug ...... . 
Id Francés . .. . .. . .. .. . .. .. . ... :\1árcos .Jens ............ .. 
Id id id id .. .. . .. .. .. .. Aquiles Sione .......... . 
Id id id id . .. . . . .. . . .. .. .. .. .. J. Fontana de Phillips .. .. 
Id id id id....... .. . . . ....... Alberto Houssaye ........ .. 
Id id id id........... . . . • . . . . . . . Osvaldo Loudet ..•......... 
Id id id id . . . . . . . . . . . ........... Félix Iriarte ............. . 
Id id id id. .. . ................. Julio Piquet ............. . 
Id Ing·lés ........................ Agnstin Pressinger ..... .. 
Ip id id id..... . . . ......... Martin L. Munro ........ . 
Id id id id .. .. . . .. .. . .. . . Baldemar Dobranich .... .. 
Id id id icl . . . . . . . . . . . . ..... Alberto Hudson ......... . 
Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Jorge B. Ryan .. 
Id Alemán. . . . . Adolfo Van Gelcleren ...... 
Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . .Joaquín Gimenez ... .. 
Id Dibujo Lineal. .................. Eduardo Otamendi ...... . 
Id id id id ....................... Domingo Krausse ...... . 
Id icl id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .José l\1" Coronel ......•... 
Itl id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Salustiano Zavalia (hijo) .. 
Id Gimnasia ...................... Tomás Benzo ............ .. 
Id Ejercicios Militares .... _ ........ Luis Dellepiane .......... . 
Secretario, Contador y Tesorero ..... Julio Nuñez .........•.... 

Cursos Libres 

Pro-Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . Octavio S. Pico.... . . . . . . · 
Escribiente Auxiliar y Bibliotecario Manuel Del fino •....•...... 

............ Pr9fesor de Dibujo Natural ....... Bernardo~Troncoso ...... .. 
" . .. . .. . .. .. Id id id id ..................... Enrique Stein ......... . 
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Ue¡mrtición Cargo Público J Nombre del Empleallo 

Cursos Libres ........... Profesor de Dibujo Lineal ........ " Francisco Canale ......... . 
" '' ............ Ayud. para la clase de Dib. Natural .. Juan B. de Aguirre ..... . 
" " ........... Profesor de Italiano ................ J. Fonta.na. de Philllps ... . 
" " . . . . . . . . . Id de Historia de las instituciones .. Alejo Peyret ...........•.. 
'' " __ .......... Id de Estenografía .................. Carlos Williams ......... . 
" " . . . . . . . . . . . Id id id id . . . . . . . . . . . . . ......... Antonio Dellepiani .... ·~· .. 

Ministerio ................ Escribiente de la Sub-Secretaria .... Domingo S. Cavia ...... :· .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . Id id id id ......................... Arturo Altamirano ....... . 

" . . . . . . . . . . Id id id id . . . . . . . . . . . . . ........... Angel Gordillo . . . . . . . . . . 
C. N. de Mendoza ......... Profesor de Gim. é lnst . .lvlilitar .... Itómulo Osario ......... . 
Inst. Nac. Mús. de Córdoba Director . . . . . . .................... Gustavo Van March ...... . 

~' " u ~' Sub-Director ............... ... A •••• Francisco Amavet .... : . . . 
" " " " Secretario.... . . . . . . . . . . . . . . . ..... C. Olmos de Gochel. . .... . 
'' " " " Profesor de solfeo (l" clase) ........ José Ciasman ........... . 
'' " " " Id id (2" clase)... . . . . . . . . . . . ..... Francisco Amavet . . . . .. . 
" " " ·' Id de Canto y Vocalización .....•.. Teodosio G. Ginibel ...... . 
" " " " Id de Piano (4" clase) ............. Gustavo Van Marck ..... . 
" " '' Id de Violín (1" clase) ............ Camilo Camtrier ........ . 
" " " " Id id (3" clase) ................... Gustavo Van M are k ... . 
" " " " Id de Viola (clase única) ............ Gastan Marcha! •.......... 
" " " ·' Id de Violoncello id id ............. Carlos Marcha!. .......... . 
" " " " Id de Contrabajo id id . . . •...... Cárlos Marcha! ........... . 
" " '' " Id de Oboe y Fagot id id ........... José Clasman . . . . . . . . . .. . 
" " '' " Id de Armonía . . . . . . . . . . . . .. . . . Gastan Marcha! . . . . . : . 

E. N. Prof. ele la Capital.. Prof'a. de Cienc. Fís. Nat. 1° 2° 3cr año Elena Gonzalez .......... . 
C. N. de Santiago del E ... Ayuu. de los Gab. y Laboratorios .... Pedro Fernandez ....... .. 
E. N. Mixta de Dolores ... Director y Profesor de Pedagogía .... Victoriano E. Montes ... .. 

" " " Vice-Director y Pro f. de Matemáticas Enrique .J . .Jones ......... . 
" " " Prot'. del Curso Norm. y Ese. de Aplic .J. Arnaldo de Segovia ... . 
" " '' Id id id id.... .. .. . .. .. . . .. . Anselmo Cisneros ........ . 
" " " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Andrés Fouquet ......... . 
" " ·' Id id id id .. . .. . .. . . . . . .. . . Corr.elio Rios ............. . 
" " " Id id id id ......................... Dolores P. de Balbi. .... . 
" " " Id id id id ........................ Mariano Erroteverea ..... . 
" " ·' Id Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Andrés Fouque .......... . 
" " " Id Dibujo . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. .. . Mariano Erroteverea .... .. 
" " " Id Música...... .. .... .. . Martin Quijano ........ .. 
" " " Secretario, Contador y Tesorero .... Pantaleón Gomez . . . . ... . 

. Jardín de Infantes de la E. 
E. N. ele Maestras del Rosario Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Curuchet . . . ... . 
C. N. de la Capital ........ Profesor de Física... . .......... Carlos Maschwitz ........ . 

" " ........ Id id.... . .......... , . . . . . . . . . Manuel Bahía ........... . 
Archivo Gral. de los Trib. Escribiente . . . . . . . . .. . . . . . . . Clemente Alvarez •......... 
C. N; Música de la Capital Maestro Director, instrum., compo-

sitor y de masas corales..... . .... Juan Gutierrez .•.......... 
Prof'. de composic. liter. y declamción German vVlal;:ray ......... . 
Id de instrumentos de cuerda ...... .Juan Reinoso y Beltran .. . 
Id id de viento, madera ........... Teodoro Rodríguez 
Id id de cobre ......... , ........... Sebastian Beracochea .... . 
Tu ie de solfeo y piano....... Arturo Berutti .......... . 
Profesora de id id .......... , . . . . Isabel Orejon Baquero ... . 
Portero ........................ . 

E. N. j\Iaestras San .Juan •. Profesor de la Ese. de Aplicación .. Cesáreo Barahona ........ . 
" H '' Id id id hl. .............. ......... Flavio Navarro . 

~' San Luís .. Profesora de Labores.... . . . . . . . . . Elena l-I. de Quiroga . .... . 
" de Niendoza Id del 5° grado de la Ese. de Aplic... Sta .. Justina Farau ....... . 
~' del Rosario Celadora y Bibliotecaria. . . . . . . . . . ': Isabel Anderson ...... . 

C. "N. del Uruguay ......•. Prof. ele Idioma Nac. en 2° año..... Miguel M. Ruiz ...... . 
" Id Filosofía ...................... Alberto Ugarteche .. . 

E. N. Maestras San Luis ... Profa. ele 5° grado de la Ese. de Aplic Sta. Nima Paez .......• • · 
:: " " Id· id id 6° id id ...... ,............ " Fidela Ojeda ......... .. 

" S. del Estero Id Geog., Hist. General y Caligrafía" Elmina Abregú ... . 

" " 
" " 

" 
" " ,, 
" " " 

" 

" 

" 
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de Juan D. Piñero 
Pedro Ezcurra 
J. Bonino 
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" " " " 40 
" " " " 80 
" '' ,, " so 
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" " " " 80 por renuncia de Rosa Chaves 

Por renuncia de quien lo desempeüaba 
Con el sueldo mensual de $ 100 
" " " " 100 
" " 80 
" " " 80 
" " " lOO 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Re¡Htrticiún Nombre del Em¡)leado 

E. N. J\Iixta de La Plata... Id de la Escuela, de Aplicación ...... " Amalia. Palacil•s ....... . 
" Maestras de S<tn .lU<lll. 'Profesor de Dibujo Lineal .......... Samuel Robles .......... . 
" Mixta de Llt Plata ... o· Pl'ofesora de ht Ese. de Aplicación .. Eufemia Robledo o. o •••••• 

" Maestras Catnmarca .. Profesor de Dilnt,jo ............... ·valentin Berrondo ..... .. 
C. N. de la Capital. o.. • . It.l del curso libre de Francés .... , Luis Delcourt ... . 
E. N. Maestras rlel Rosario Ayudante del .Jardín de Infantes .... Sta. Sofia Sohle ......... . 

" Profesores Capital .... Profesor de Literatum ............. ¡.Juan .J. Gareía Velloso •... 
C. N. de .Tu,juy . , .. o..... Id Hist. y Geografía Argentina .... Dr. Victor Quintana .... o 
E. N. Mixta de iVIercedes . Id Escuela de Aplicación . . . . .. Benjamín Serrano 

·· ·Maestras del Rosario. Reg-. Ese. de Aplic. anex. á la Ese. Nor Sta. Arceuia Delgado .... o. 
" ·' Córdoba... Id ¡,¡ úl id ...... o • • • • • • • • • • •• o o " Virginia Soto mayor .... . 
~' l\Iixta de San Nicolás. Directora tle gTado . . . . . . . . . . . . .. " El isea P. A costa.~ . ..... . 
" J\1aestras de Tucumán Pro f. de Hist. y Geog. Generales ... Modesto Sosa . . ...... . 

C. N. de la Capital .. .. .. ld Latin .. o ..................... José Parra ............ .. 
E. N. Maestms de Cónloba Id Ese. de Aplic. anexa :'t la Normal.. Pedro Amaya .... o .... o .. 

" " Id id id id ... o o • • • • ••••••••••• .José Lavisse ............. . 
C. N. ele la Capital ........ Profesor ele Física...... . ....... Ponciano L. Saubidet ..... . 

de SaJtn...... . ..... Id Geometría y Dibujo Lineal ....... Alfredo Sanehez Osorio ... . 
" " Escribiente Bibliotecario .. . .. .. .. .José · Val des ............. . 
" •' ........... Ayud. de Gab. de Fis .. Quim. Hist Nac l\•Iáximo Tamayo ......... . 
" " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guiilermo Vi'ilde ......... , 
" " Celador . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .José R. de los Llanos ... .. 
" '' Iri id....... .. . .. .. .. .. . .. .. .. . \-Yashington Alvarez .... .. 
" " . . . . . . . . . . Id id............ . . . . . . . . . Felipe Lopez ............. . 

E. N. Profesores C<cpital .. Profesor de l\Ht~ica . . . ........... Ricardo Furlotti ......... . 
:: Mae~,tras de la Ri2ja. Id Geometría y Dibujo Lineal . Miguel N. Scattini ...... . 

!ti aux. curs· Nor. y Ese. de Aplic. M:U'celino Martinez ...... . 
·' Corrientes. ProfeBora para la Ese. de Aplic ... Catalina, L. de Dominguez 
" Id id id itl...... .. . . .. .. . .. .. .. . Sta. Amalia Iraola ...... .. 
'' Maestros Rioja I1l Geometría y Dibujo Lineal . illiguel Luna ............. . 

Maestras de Córdoba. Id 'Música en uno y otro Departam . Sta. Salomé Moyano .. o •• 

" " !el Labores y Economía Doméstica .. " El vira Narvaja ........ . 
" 

" 
C. N. de la Capital.. 

·~ de la Caplta1 ....... . 
C. N. Santiago del Estero ,, 
:E. N. Maestrn.s del Hosario 
E. N. :'.lixta de Rio I\' .... 

;t '' ~' 

Id Gimnasia ....................... " Ana M. La porte .. . 
Id de la Escuela de Aplicación ...... " Delfina Savio .......... . 
Profesor de Aritmética... . . . . :Uejandro Molino Torres .. 
Profesor de Literatura... . . . . . . . . Leopoldo Diaz ...... . 
Id Derec. ~o Noc. de Econom. Política Pedro O. ~, Alcorta ... o 

¡,¡ Filosofía . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Remigio S. Caro! . . . . . .. . 
Ayudante dr-1 .Jardin de. Infant.r-s .. Sta . .fosefct Bremoli ...... . 
Profesora Francés en ambos Depart.. '' !viaria F. Laforgue ..... . 
Profesor de Música id id Domingo Cacciatore 
Profesora de ht Ese. ele Aplicación .. Sta. Estaurofila Garias ... 

E. N. i\Iaestras de San LniB Vice-Director y Profesor ele Historia 
v Geog. Arg·entina y Calig-rafía.... .José Parellar.la ........ , .. 

.. " " P1~ofesorn de Gimnasia ... ~· ......... Ale ira H. de Vide! a ....•.. 
H ~raestros Pro f. de I-Ii:st. y Geog. Generales .. ~. Sa1ustiano Aguiler<'-'· ...... -
'' Profesores Capital .... Id de la Escuela (ir Aplicación . ... Prctro Carilna.tti .. . 

C. N. de la Capital ........ Id Dibujo . . . . . . . . . . . ........... l\htrcial Cancliotti .... . 
UniYersitlat.ltlc Córdobn... Catedr:í.tico tle Derecho lnt. PriYaclo ~)r. Oseas nniña:oú .... · · · · 

" Itl Introtluc. al estudio ele! Derecho " Ponciano Vi vaneo .... ··· 
F. de C. Físico i\Iatem<itica~ Id Geometría Analítica..... Renato Duboy .. 
C. N. de la Capital. ....... Profesor de Literatura ............. Leopolüo Dia:o ...... · · · · · · 
E. N. Mixta del Awl ...... Secretario......... . ........... Emiliano Astorga .... · · · · 

" " " Prof. de la Escuela de Aplicacion .. Pedro :Masehio ......... · · 
C. N. Santiago tlel Estero Id Geografía General ............ Isnac Ahumada ...... ·· · · · 
E. N. :\Ia~,stras de ia Rl?.ia¡Biblioteca.rio ......... , , ..... · ...... Benedicto Ferreyra .. · · · · · 

'' · ·· Celador o ••••• , •••••• o o. o • ••••• , F1del Bazan .. ........ ·. ~ · · 
·' •• ~' ,.Jardinero ............ ...... o •• ••• r Ca.rlos Guerin ...... d • •• • • 

" Salta Secretario-Contador ............... Flavio Garcia ...... ; . · · · · 
C. N. de .Tujuy ............ Secretario-Contadar v Tesorero.... Mariano Iturbe .. : .... • .. · 
lnsp. del C. N. y E. N... . s·ecretario General.: ............... Leopoldo Ta.hier ..•. · · · · · • 

" " " Escribiente.... . .. .. .. .. . .. . .. .. .. .Julio Larra.mi. .......... .. 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

Fecha 
del Decreto 

,, 
,, 

;.; 

Abril 
" 
'' 

" 
" ,, 

,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

,, 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 

24 
26 

27 

7 

" 
" 
" 
" 
" 

lO 

11 
" 
" 

12 
13 

14 

" 
16 
" 
" 

17 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

18 

" 
" 

19 
" 

20 
" 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo que marca la Ley ele Presupuesto 
" " de $ 80 mensual 

Por renuncia del que lo desempeíiaha 
Con sueldo mensual de ~ 100, debiendo abonarse con los fondos provenien
Por Yacancia [tes del derecho ele matricula. 

" renuncia de Victoriano E. Montes 
Con sueldo mensual de $ 100 por renuncia del Dr . .T. Carrillo 

" " " " 80 á contar desde el 1° del corriente 
" " " 150 
" " " " 150 
" " '· ". 80 
.. " " 100 
" " " 100 ú abonarse con fondos cle matl'icula 
" " 80 por renuncia ele .J. Pousa 

" ·· 80 " " T. A \'ellaned1t 
Por renuncia de Cárlos Bunge 
Con sueldo mensual de 8 120 

" " " " 30 
" " " " 40 
" .. " " 40 
" " " 30 
" " " " 30 
" " ·' .. 30 
" " " 60 en reemplazo de O. Diez 

" " 100 á contar desde el 1° del Presente 
" " ,; 100 " " 

Por renuncilt ele Adele Corrales(.\ contar- del 1° ele! corriente Y con el 
Por renuncia de ;'l!arí<L Pomar ~ suelclo que fija el PPesupuesto 

, Nulo, por estar ya anteriormente 
·Con el sueldo mensual de ;:; 80 te conün· descle el 15 rlel corriente 

,, .. 60 " " " 
;20 

" .. 80 por é'enuncia de Cristina Morcillo 
renuncüc de Victoriccno E. Montes 

Por renuncia ele Julio ltraisse 
Con el sueldo mensual de $ 100 á contar desde esüt [echa 

" " " lOO " 
" " .. 80 en reemp. de Sofia Sohel q' pasa i la E.cle A. 

el sueldo mensual ele $ 80 á contar desde el Lí ele! corrie1;te 
" " " ,, 80 " '· 

" " " " 80 " " 

" " " " 150 
" " " 40 
" " " " lOO en reemplazo de S. Parellacla 

contar desde el H del corriente, po1· renuuci<t de Benito .J. 
Por renuncia de D. Ibrausse 

·' vacancia 
" " 

" 
Con el sueldo mensual ele :;.; GO por renuncia tle .Juana Quino 

" " " .. 80 
renuncia de Estaurófilo Nieto 

Con sueldo mensual de S 40 
" " 35 

1Iallos 

" " ,, :::>-) 
el sueldo mensual qu;'le asigna la ley de presupuesto vigente 

Por renuncia de quien lo clesempeñaba, 

l
·En reemplazo del Dr. :.ranu_el Coronel y con el suel. m. íjU() fija. el Presup. 
Con el sueldo mensual ele ::;; 60 en reemplazo ele Tall!er 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Carg·o Público Nombre del Empleado 

c. N. Santiago del Estero. Rector y Profesor de Mecánica Indus-1 
. tria! y manejo de máq. á vapor ... 1 Dr. Manuel Coronel,. .. , .. 

E."N. Maestras San Juan .. Profe~or de Dibu.i?. ~n amb. D~p~rt .. ~i\~arti~l ~anson ........... . 
Maestros de Cordoba .. Reg. y Prof. de Cntlca PedagogJCa .. Natal !O 1apta ............ , 

" " " Secretari<.t . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . .. Sta. Celina Palacios ..... . 
" " " Prof. de Gimnasia y Ejerc. Militares José Paussa ............. . 

c. N. de la Rioja ........ Id id id id ....... ., .............. Roclolfo Cistermas ...... .. 
E. N. Maestras Corrientes. Reg. y Profa. de Crít Ped. y Gimr,asia Sta. Peregrina Camogli,.,. 

" Maestros de Tucumán Vice-Direct. y Reg. de Ese. de A pi ic ... José R. Fierro ............ . 
" Maestras del l'!,osario. Profesora de Dibujo.......... . . . . Sta. Alcinda Morrow ..... . 
" " " Id id id..... .. ................... " Clara Gilles .......... .. 
" Maestros de Tucumán Prof. de Hist. y Geografía Argentina Isauro R. MaJariaga ..... . 
" '' '' Id de la Escuela de Aplicación. . . Eloy Moreno ............. . 
" " " Id id id id ........................ Julio C. García ......... . 
" " " Id id id icl . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . Conrado Funes ......... . 
" " " Id id id id ........................ Estanislao Vera. . ...... . 
" " Corrientes. Reg. y Prof. de Crít. Ped. Gimnasia y 

1 

Ejerc. Mili t. ele la Ese. dA Aplic .... Pedro Ramirez ........... . 
" " Córdoba ... Profesora de Lab. y Econom. Domést. Sta. Petrona del Barco ... . 
" '' .Jujuy .... Id ele grado v Gim. en la Ese. de Apli-

cación anexa á la Normal ........ Felisa R. de Bustamante .. . 
'' Mixta de San Nicolás. Id i\'Lúsica en ambos sexos .......... Sta. Maria B. Amstrong .. . 
" '' " .Td para la Escuela de Aplicación ... Amalia C. de Posse ...... . 
" " " Id id id id .. .. .. . .. .. .. . .. . Sta. \V aldina Vera ....... . 
'' " " Id id id id • . . .. . .............. Matilde Acuña .......... . 
" " " ¡Id id id id . . . . . .. . . . . . . . . " Ventura Arredondo .... . 

E. N. de M'stros de San .Juan Celador Bibliotecario . . . ........ " Mardonio Leiva ....... . 
·' Maestras Catamarca ... Profesor ele Franeés.. . . . ......... Nazario Mercado ......... . 

Colegio Naeional de Salta Id Ejercicios Militares.... . ........ Alfredo \\'ilde ............ . 
E. N. Maestras de Córdoba. Profesor de Francés ............. A. Schattenberg .......... . 

" de! Uruguay ......... Profesora Auxiliar de )VIúsica Sta. Inocencia Quiñon ... . 
" Maestras de Mendoza. Celadora ......................... " Alix Boussard .......... . 

E. Ingenieros de San .Juan. Prof. de Cinem., Mecán. Rae., Const. 
Civ., Geod. Caminos y Puentes .... José Corti ............ . 

C. N. de la C<tpital ........ Profesor de Francés...... . . . . . . . ... Juan Marty. 
E. N. Maestras de Tucumán Id de Dib. Lineal en ambos Depart .. Pascunl Farina ....... . 

'' Maestros San .Juan ... Id de Ese. de Aplic. anex. á la Norm ... José M. Gomez ........... . 
" 11ixta del Azul. Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emiliano Astorga ...... .. . 
" " " Auxilar . . . . .. . . .. . .. . . .. Stc1. Rosa de Martini .... . 
'' " " Celador Bihl. y ene. del Dep. de útiles Antonio Martinez ........ . 

C. N. de la Capital ....... Profesor de Aritmetica ............. Pascual Quesnel ....•..... 
'' " Id Física .. , . . . . ............ Daniel P.ombo ........... . 

E. N. JVIaestras de Tueumftn Profesora de Labores..... . ...... Tomasa R. de Palacios ... . 
" " " Id Econemía Doméstica y Gimnasia .. Sta. Delia Robles ........ . 
" Maestros de Santa Fé.¡ Id Instrucción Moral v Cívica ...... Alfredo A costa ........... . 
" Maestras de San Luis. Profesor de Ciene. Físico Naturales Antonio )1. Gomez ...... . 
" Maestros de Id de la Escuela de Aplieación ..... Genaro Pereyra ....... ,. .. 
" " " Id id id id ......................... Jacinto Lucero ..... .. 
" " Id id id id ........... ,. .. .. .. .. . Juau Tello... .. ....... .. 
" Maestras Tucumán .... Profa. en Ese. Aplic. anex. a la Norm Sta. Carlota Amhertin .... . 

E. de Ingenieros San .Juan P¡·oi'. Alg. elem., Geom. Plana y del 
espacio y Geometría descriptiva .. Leon Valenzon ..... , ...... 

E. N. Maestras Corrientes. Profa. Ese. de Aplic. anex. a Ese. Nor .María Pomar ...... · ..•.. · · 
·' ~• 4' Idjdidid ....................... . 
" Profesores Capital ... , Prof. de la Escuela de Aplieación .. Juan C. Crouzeilles · ·. · · 
" " '' .... Id id id Id ..................... Manuel Viera ........... .. 
" Maestros Corrientes .. Id see, de 3°" grado de Ese. deAplic ... José L. Garrido.········ · · 

Ins. Gral. C. N. y E. N .... Inspector General........ . . . .. ,Emilio Silvett! .. ·· ·· · · ·. · · 
E. N. rle Maestros de Jujuy Id de la Escueht de Aplicación . . . Sta. Adelaida: Salas··· .. · · · 

" Maestras San .Juan Prefesora de Dibujo Lineal ....... Pedro N. Arw.s. · · · · · · · · · · 
'' Profesores Paraná Prof. de la Ese. de Aplicación ..... !Tristan .Jofré: · · · · • · · · · · · · 

C. N. ele San Juan ....... Id para dict. un curso lib. de Contab.j.Tuan A. Garcm .... ·· · · · · · · 
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Feeba 
del Decreto 

Abril 20 
" 
" 
~: '·' 
" :.: 

u 

" ~· 
" .. 
" .. 
" .. 
" " 
" 
" '·' 
" " 
" 
" " 
" :.n 

" :)O 
,_e) 

~: ~· 
" " 
" " ,, 

~· 
" " 
" ;}1 
:; " 
" :?G 
" 27 
" .. 

" ·' 
" 30 
" 

,, 
Ma,yo 1" 

·' .. 
:.: .. a 
" 
" -.: 

" Ll 

" 
" 0 

" " 
" " 
~· 7 
,. 9 
" " 
·' ~· 

¡; 12 
" 1,1 
•' 13 
" " 
" lG 
" 
" 18 
" 21 
" 21 
" " ,; :; 

" 4: 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

1 Por vacancia con el sueldo mensual que fija la ley de Presupuesto vigente 
i " renuncia de Samuel Robles con el sueldo mensual que fija el Presup. 
l Por renuncia de Virginia Soto mayor 

" " Clara Olmos 
En reemplazo de Luis Onetto con el sueldo que fija el Presupuesto vigente 
Por renuncia ele ?vfarciano Grijera " " " " 

" " Elena E. ele J olmston 
Con sueldo mensmtl de S 200 

.. " ;, 40 
u " " .. 40 
" " " " 100 por renuncia de D. Agustín Lopez 
" " " " 00 
" " " " DO 
" " u " 90 
" " " " 90 

Por ex. de Teodoro H. Houston con el s'do. men. q' fija la ley de Pres. vig. 
Por renuncia de la Sta. Eloisa Narvaja á contar desde el 20 de.! corriente 

Con sueldo mensual de $ llO á contar desde el 1° de Mayo próximo 
~· {,( ~' ~- 80 ~' ~' (.. ~· " ,, 

" '; " 80 y en rem. de Delfina Savio á c. dell0 Mayo próx. 
Con sueldo mensual ele$ 80 á contar desde el 

" " " 
,, so " " 

" " " " 80 :: 

Con tl sueldo que fija la ley de Pres. vig. y á 
Con el sueldo mensual de S 52 
Por renuncia de llt Sra. de Lonjepierl á contar 
Con el sueldo mensual de S "10 " 
" " " que fija el Pre'sto " 

Por renuncia de Felipe Victora 
" " Julio Piquet " 

Con el sueldo mensual de S lOO 
Per renuncia de Gregario Rlvero 
Con el sueldo que fija el Presupuesto vigente 

" " mensual de S 40 
" " " '' 50 en lug·ar del que 

Por renuncia de Nicolás Jacques 
'' " Ponciano L. Soubidet 

Con sueldo mensual de S 40 
" " " ¡, 40 

Por renuncia del Dr, Rafael Fúnes 
" " Vicente Buzzi 
" " Rufo Arce 
" " Pablo Peralta 
" " Pascual A vil a 

En reemplazo de .Julia L. de A vil a 

Por renuncia de Cárlos l\I. Velazquez 
Con el sueldo mensual de S 80 
Nula, por repetición en el" libro 
Por renuncia de Cárlos Maza 

" " Guillermo Navarro 
Con sueldo mensual de $ 80 

vacancia 
" vacante 
~' " 

lo de Mayo próximo 
,; ,, 

" 
" " " 

con t. del lo de Mayo próx. 

desde el ¡o de Mayo .. ,, ., prox . 
" " " 

percibe actualmente 

Con $ lOO imputándose al inciso e item de aquel Coleg-io 
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NOMBRAMIENTOS, RENUNClAS, 

1 

E. N. de Salta. . . . . . . . . . . Vice-Direc. Prof. de Cal· y Ejerc Eec. ¡Pedro C. Peni!la ......... . 
" Maestros Santa Fé .... Prof.de Hist. Y_ Geografía General .. S_egundo A. Gomez .. , ... . 
" Mixta de Dolores.. Id Idwma Nacwnal .. ·.. . . . - . -¡Y ICtonano E. Montes ..... . 
" " Id Francés . . . . ......... ~ ... : . ..... Antonio F. Pali ......... . 
" " '' Id para la Escuela de Aphcac¡on... Alfredo B. Pap1el ........•. 
" " " Id !d id ~el ...•.....•.........•• JBal~omero J. Terrile ..... . 
" " Id 1d 1d 1d ..................... Jase AntoniO Chas ....... . 
" " " ld íd id id . . . . . . . . . .. . . . . . Francisco B. Robecco ..... . 
" '' " Celadora .......................... Sta. Polonia Papiel . . . .. . 
" " " Celador " ......................... Rómulo .J. Montes ....... . 

Ministerio.. . . . . . . . . . . . . . Auxiliar de la \lesa de Entr. y Salid. Muiguel L. Desplats ..... . 
E N. Marestras tle San .Tuan 1Profesora de Gimnasia ............ Sta .. Virginia Moreno ..... . 

" " Celadora Bibliotecaria... " :\Iercedes Recabarren ... . 
~; 1\'Iaestros de Tucun1ún Profe~or de Idionut Nacional ........ Pedro ,J. Alvarez .. ...... . 
~· l\1ixta de Dolores..... ltegente de la Ese. de Aplic. y Prof. 

de Cdtica Pedagógica y Gimnasia Sta. Augusta Tiifomet .... . 
" " ·' Profe::wr de Ejercicios :\'Iilitares .... Enrique R .. Jünes ...... . 
" " Pro fa. de Lab. y Eco no m. Doméstica Sta. Ramo na Doüero .... . 
" " " Id para la Escuela de Aplicación ... " Emilia Paez ......... .. 
" " " Id id id ir! ..................... " Patrocinio Robles ..... . 
" " " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Teresa Villaoz ........ . 
~' Profeso1')as Capital .... Sud~Reg. y Proí~t. de Crit. Pedagóg . " Phi be Lagos.......... . . 
" y A. de San Luis ..... Pro fa. de Calig. y Econom. Domést . " Tomasa Fernandez ..... . 
" " Id de la Escuela de Aplicación ..... " Adela Qniroga ....... .. 

C. N. de Cat;lmarca ........ Vice-Rector . .. .. .. .. . . .. . . ........ Teótilo Cano........ .. . .. 
" de la Capital. ....... Profesor de Cieografia .. .. . Dr. ,\.lberto Centeno ... .. 

E. N. Maestras Catamarca. Frofesora de Música . . . . . ....... Berüt S. de Gonza.lez ..... . 
'' Mixta de Hio IV ..... Profeso¡· de Franc~\S .............. Francisco Simavet ....... . 

A. N. de Ciencias Córrloba. Miembro de la Comisión Diredivn .Jnélll Fruguel ............ . 
E. N. Mugeres de San .Juan C;ttedra de Hist. y Geog. Argentina .. Tristnu Rios ............ . 

" " Pl'ol'esor <le Historiil en 0" y G0 año Nicomedes F. Pinto ....... . 
" " ¡,¡ irl. id en go y 4" año ............ Remigio N Ríos ;._ 
" Maestras Ca.tamarca. Profa. de Gim. y Econom. Doméstica Stil. H.amona. Acuna ....... . 

K N. " Salta ......... Profesor de la. Ese. rle Aplicación . Manuel Alvarez ........ .. 
" " .. .. .. .. Id id. ir! id ....................... ·Moisés de la Vega ...... .. 
" " .. . .. .. .. Id id id id . .. .. .. ................ Astrada Rodríguez ....... . 
" '' Id id id itl ........................ Liborio .Matos 

Maestras de .Jujuy .... Profesora de Dibujo Lineal.. . . . . Sta. Del liGa Santibañez ... . 
" l\1aestros Catan1nrca .. Profesor de 1Iúsica ............... , Luis Go&zo.... . . . . ..... H 

" " de la H.iojt1. Reg. y Pro f. de Critica. Pedagogica .. Fitlel Bazan . . . . . . ... • · · · 
Escuelas de San Luis lnspect. Ger;. de las Ese. de la Prov .. Reimlldo Pastor .. . 
C<ircel Correcciomll ........ Practicante int. y ene. de la Botica. Luis C. Gomez ...... · .. · · 
E. N. Maestros ele la H.ioja Director de grado en Ia Ese. de Aplic. Antenor Ortiz ....... · .. · · 

" " " Celador . . . . . ..... , ............. Euclides Olivera .... · · · · · 
C. N. de ,Tujuy .......... Prof. Aly. Trig y Noc. de Topografía Teodosio Carrizzo .... ·· · · 
E. N. de .Jujuy . . . . . . . . . . Reg-. Ese. de Aplic. y Prof. Crit. Ped. Anibal H. Sancllez ... · · · · · 
K N. Profesores P<u·an;.L .. Profesor- de Músicn ............ ¡-Julio Giacomdli .... · · · · · · 

" Maestras ele Salta ... ¡Profesoradelu.Esc. de Aplicación .. ·Sta. Cármen Niño .. ····· 
C. N. de laH.ioja ......... ProfesordeGeomct.ría y Dibujo .. 

1
Seg1Jil(lo N. Castro: ....... 

E. N. Maestras de Tucumán Profesora ele la Ese. de Aplicación Sta. Mercedes GarC!a. · · · · · 
Universidad ele B. Aires ... Catedrático de Geom. descrip, en la . 

Facultad de CieJJC. Físico Matemát. lngeniero Lorenzo Amespl-
I. N. l\fúsica de Córdoba ... Profesor de Piano (P y 2" clase) .... Andrés Derademaclmr. · · · · 

:: :: :: Ayudante de la clase prep. de piano Sta. Maria Cáceres. · · · · · · · 
Jd id id id............ .. . " Josefa Rueda .. • .... • .. 

E. N. Maestros San .Juan:: Secretaria.......... . . . . ..•..... " Marquesa Ag-ui\ar · · · · · · 
'' " Mendoza ... Profesora de la Ese. de Aplicación " Clementina Ort.Iz. · .. · · · 
·' " " Secretaria-Contadora ...... , ........ " Margarita Barriga·· · · · · 
" Maestros Tucumán .. Profesor de Aritmética y Geometiría. Julio P. Avila. · · ·• · • · · · · 
" " Catamarca. Id Historia y Geografia Argentina .. Adolfo Caste!la_nos .... • " 

C. N. de Santiago del Estero Ayndante del Lab. de Quimica ..... Manuel Silvettl .. · · · · · · · ·· 
" " '' Celador . . . . . . .·......... . ........ Desülerio Gorostwga · · · · · • 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS--( Colltilltmción) 

Fecha 
del Decreto 

Mayo ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

.Junio 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

22 
24 
26 ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

28 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
7 

8 
" 

" 
ll 
'· 

" 

J5 

" 
16 
" 
" 

18 
20 
21 

22 
23 
" 
" 

25 
" 
" 27 
" 
" 

Uausa del nombramiento y observaciones generales 

!con el sueldo mensual de$ lf>O ;'t contar üesde el 1" de .Junio 
! Por renlmcia de quien lo desempeñaba 

próximo 

'Con el sueldo mensual tle 1-5 100 
" ·· 80 por renuncia de A .. rnuqu{~ 
,, ,, .. 80 

" 80 
" " 80 
" .. 80 
" • M 
" .. " 35 

Por renuncia ele Federico Valdes 
" " " " 80 
" " " " 40 en reemplazo ele A. Salas 

" 
·' 
·' 
" 
" 
" 

" .,, 
,, 

" 
Gratuitamente 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 190 á contar 
.. 40 ,, 

" 100 " 
" 80 " 
" 80 " 
" 80 ,, 

Con el sueldo mensual ele $ 80 

desde el J 0 del corriente 
'' ~· ~' 
'· .. 
" " ,; 

" " 

" ,, 
" 
" 

" " " '' 80 en reemplazo de la anterior 
Por ren. de Manuel N. Rodríguez y con el suel. mens. que fija el Pr esup. 
En reemplazo del dimitente 
A contar desde el 1° del presente y con el sueldo que asigna el P. vigente 
En reemplazo de la Sra. Maria L:l.forque y " " 
Por renuncia del Dr, Florencia Ameglüno 
Con el sueldo mensual de $' !00, por exonerll.ción de Francisco de la Mata 
Con el mismo sueldo que goza actualmente 
Con suelrio mensual de $ lOO 

" '· 80 á contar desde e; 1° de Marzo 
" " que les acuerda la ley de Pres11puesto vigente 
'-' '' ~.: U '' H 

" " 
" " 

" 
" 

" 
" 

" 
" 

·' " " $ 80 á contar desde el l" de Marzo 
A contar desde el 1 o de ",Julio 
Con el sueldo que fija el P. vigente y á contar del F del corriente 
Por renuncia de Adeodato F. Berrondo 

" " del Dr. M. C. Pavró 
Con sueldo mensual de $ 80 á. contar das de el le del corriente 

U ~- ~~ H 35 U " " 
" " " " 120 " " 
u " " " 150 

Por renuncia de la Sra. Josefina B. de Domiessi 
" " Adelaida M. Teráu con s. mens. de $ 80 y á c. del 1° Julio p 

En carácter de provisorio y por exoneración de Ajenor Quinteros 
" reemplazo de la dimitente 

Por renuncia de Félix Amoretti y por terna formulada por la Facultad 
Con sueldo mensual de $ J20 á contar desde el Jo del corriente 

~' U "' ~~ 35 H U ~• 4~ 

" " u u 35 " u '' ~-
Por vacancia 

" " y á contar del 1° de Julio próx. 
" renuncia de Lucia V. Vergara 

En reemplazo de Lúcas Olguin 
Por vacancia á contar desde el 1° de Julio 

" renuncia de Guillermo Schneider 
En reemplazo de M. Silvetti 

65 
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.NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Repartición Cargo Público / Nombre del Empleado 

c. N. del Rosario . . . . . . . . Profesor de Geom. y Dibujo Line11l. Juan Antolinez : ....••... 
Co1;rientes ........... Paofesor de Aritmética ............ Pedro C. Ramirez ...... .. 

E. N. Maestros Corrientes. Profesor de Dibujo Lineal ......... Nicolás Arriola. .......... . 
" " " Profesom do la Ese. de .\plicación Sta. Regina Plaza ....... . 
" " " Id id id id...... .. . .. .. .. . .. .. .. " Luisa Casco ......... .. 
" " " Id id id id . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " Severa Garcia ..•........ 
" " '' Profesor id id ..................... Alejandro Lugo ......... . 
" " " Id id id id .. .. . .. Elíseo Soler.. .. .. . . .... . 
" " '' ¡Id id id id ....................... Juan Savon ........... .. 
" " " 1 Profesora 1d 1d . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sta. Ana Salaberry... . .. . 
" " Tucumán. 'Profesor de Francés ............... Augusto Hebert ......... . 
" ivlaestras de .Jujuy . . Id Literatura . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . Bernardo Gomez ..... . 
, l\laestros de Mendoza. Profesora de Gimnasia ............ Sta. Fidela Cuello ....... .. 
" " Corrientes. Profesor de Dibujo ............... .José Villanuen ... : ...... . 

C. N. de Corrientes ....... Prof. de Cont. y sist. mét. dec. (c. lib) Gervasio Gomez .......... . 
Universidad de B. Aires ... Catedrát. de Proyec., plau. y pres. en 

la Fa c. de Ciens. Fisico-l\httemát ... Santiago Barabino ........ . 
}!;. N. Maestras Corrientes. Profesora de Idioma Nac. y Geom .. Sta. Corimt Echenique ... ; _ 

" " Id Escrit. é Instruc. Moral y Cívica Lea ndro Caussat. ........ . 
" " " Id Historia y Geografía ............ Maria de Hidalgo •........ 
" " " Profesor de Aritmética y cálculo ... Dalmiro .J. Silva ........ _ .. 
" " " Id Fis. Quím. Ana t. Fisiol. é Higiene Ma1•celino Elizondo ....... . 
" " " Profesor<1 de Lect. y Declam!tción .. Sta,. Amelía .J. Gallardo .. . 
" de Corrientes........ Prof. de Dibujo Natural (curso libre) .José M" Hidalgo ........ . 
" " " Id Música id id... . .. .. .. .. . Eneas Verardini ....... .. 

E. N. Maestras San .luan .. Id lnstruceión Moral y Civic<t ..... :Modesto Salcedo ......... .. 
C. N. de la Capital ........ Profesor de Historia ............. Dr. Abe! Bengolea ....... . 
E. N. Rio IV . . . . . . Profesot·a de ht Ese. de Aplicaeión .. Sta. Evergista Fierro ... . 

" Mixta de Mercedes .... Secret<trio-Contaüor. . . . . . . . . ...... Pedro Caracacye ......... . 
" Maestros de Tucnman Profesor de la E. de Aplicación ... \Va.ldino Fernandez .... . 
" " " ¡secretario Contaüor . . . . . Alejandro Alderete ....... . 

C. N. de la Capit11l ........ ¡Profesor de ldiomil Nacional. ...... Dr. Tomás R. Cullen ..... . 
" de la Plata ......... Rector .......................... ".Jacob Larra in .......... . 
" " ......... Viee-Rector ...................... Edelmiro Calvo .......... . 
" ·· ......... Prof. de Icliom. Nac. en 1" y ;3o años Luciano Gorostiaga ..... . 
" " Id id Id id,... . . ................ Casio }.-loreira ............ . 
" " .......... Id id id 8° y '1" años .............. Benigno C. Diaz.. . . . . . . 
" '' ........ Id Historia y Geografin. 1" y 2" año Dr .. Juan A. Martinez .... . 
" " Id id id id . . . . . . · · · . . . . • . . . . . . . .Jorge Snssini... . ....... . 
" " .......... Id id id en 3o y d" años...... Alejandro Calvo ......... . 

:: ~: . . . . . . . ~~'~&s~~ ~{~ ::~rl~.~~~tl~a:: ::.: : .' .' :: :: ~~~é.J ~~~ b L~~~~~~ 1~:: : : .' :: :: 

" " Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arturo Garcüt Aparieio ... . 
" " Profesor de Algebra ............... Francisco Tapia .......... . 
" " Id Trig., N oc· ele Top. y Cosmografia Francisco Bmui' ....•..... 
" " . ..• . . . . . Id Geometría y Dibujo Lineal ....... Celso Lntorre ........ , .. . 
" " .......... Id Física ......................... Eüelmiro Calvo ......... .. 
" " Id Química . ., . . . . . . . . . . . . . . . . .. Carlos Spegazzi ni. ........ . 
" " .......... Id Historilt Natural é Higiene.. . .. Adolfo Korn.. . . . . . . . . . . 
" " .......... Id Filosofía . . . . . . . . Dr. Sergio G. Uriburu .. . 
" " . -, ....... Id Noe. de Derec. Poli t. v Econ. Poli t. Adolfo Moutier ......... . 
" " .......... Id Latín... . . ..... .' ............ José Palombi ........... .. 
" " ......... Id Francés ...................... Joaquín Reyes ......... .. 
" ,,· . . . . . . . . . Id Inglés... . . . .................... Marcos Freuler ......... . 
" " . . . . . . . . . Id Gimnasia y Ejercicios Militares .. Pedro Bertin . . . ....... . 
" " Secretario-Contador y Tesorero ... Casio Moreira ............ . 
·' " Escribiente y Bibliotecario...... . . . 

E. N. Mixta del Azul ..... Profesor de Música...... . . . . . . . , . Fructuoso O !lo ....•....... 
" " " Secretario . . . . . . . . ................ Guillermo Encinas ..•.•... 
" " " f>.rofesor ele Ejercidos Militares .... Fidel Fernandez ......... . 
" :Maestros San .Juan .... Profesor de Música...... . .......• Pablo Berutti.. . . . . . . .. . 
" Mixta del Azul.... . Profesora de Economía Doméstica, .. Sta. Maria Cabra!.. . . . . . . 
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DESTITUCIONES Y PERMUTAS-( Clmtitmación) 

Fecha 

del Hccreto 

Julio G ,, ~~ 

" ~~ 

" " a " 
~' " 
" " 
~' " 
" " ,, .. 
~' ,; 

.. ·' 
11 

" 
,, 

',~ 1 ') 
·~ 

,, H .. IG .. ,, 
,, 

" 
" " 

" 
" " 
" 19 
" " 

26 
')"' :. { 

RO 

31 

,, 

.. " 
•• ,, 

'•~ 

·' .. 
.. ,, 

.. ,, 
,, 

" 
" .. 
~' " 
.. 
.. 

Agosto ¡o 
~' ~~ 

~· " 
" 8 .. 13 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Con el sueldo que fija el Presupuesto 
En reemplazo de Enrique Dominguez 
Por renuncia de .Jose Ma. Hidalgo 

con el sueldo que tija la Ley de Presupuesto 
por renuncia de Alejandro Ruso 
con el sueldo mensual que fija la Ley de Presupuesto vigente 
p 0 r vacancia y á contar desde el 1° del corriente con el sueldo que tija el P. 
Con el sueldo mensual de $ 100 

Por ren. de Santiago Brian, con sueldo mensual <le quien lo desempeñaba 
con el sueldo mensual de $ 40 y á contar desde el 1° del corriente 

Í.~ " ,, U L10 ~¡ U U 

" ,, " " 40 " " " 
" u ~' u 40 u •• ,, 

" " ,, " 40 " " 
" "' " " 40 " " " 
" " " " 80 
" " " "52 

Quien no percibirá emolumento alguno por este nuevo puesto 
Por renuncia del Dr. Gregorio Uriarte 
Con el sueldo que tija ltt Ley de Presupuesto 
Por renuncia, de Casio Moreim 
En reemplazo de :Vlartin García 
Con el sueldo que fija la l.ey de Presupusto y desde esta fecha 
Por renuncia de Adolfo Mountier 
Con el sueldo meJlsual de $ 200 
" " " ,, 100 
" " " " 100 
" " " " 100 
'' " ,, " 100 
" " " 100 
" .. " " 100 
" " " " 100 
" " " " 100 
" " " 100 
" " " " 100 
" " " " 100 
" " " " 100 
" " " " 120 
" " " " 120 
.. " " " 120 
" " " " 120 
,, " " " 100 
" " " " 100 
" " " " 80 
" " " " 80 
" " ,, " so 

1 '' ~' u 52 
" ,. 

Por 
Con 

" 
Por 
Con 

~' ~' ;.í 80 
~· ~' '' 30 

renuncia, de Modesto vVolwell 
sueldo mensual de S üO 
sobresueldo de $ 30 
renuncia de la S1;a. Luisa S. üe Barragán 
el sueldo mensual de $ 40 
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NOM HRA iVJIENTOS, RENUNCIAS, 

Repartición Cargo Pt'tblico ¡ Nombre del Empleado 

E. N. Mixta de :}1ercedes .. Prof. de Idioma Nacional (interino)ISofonias Krenscll ........ . 
·' Maestras del Rosario. Director y Pro f. de Peclagog. y Dibu- 1 

• 

jo Lineal en el Curso Superior .... Sta. Clara .J. Gil!ies ...... . 
Vice-Directom y Profa. de Inst. Cívi-

ca, Caiig., Gim. y Dibujo Lineal.. " Arcedia Delgado ........ 
" 

,, 
Regente de la Escuela de Aplicación. 

y Profesora de Critica Pedagógica" Saturnina Calderon ... ,. 
" " Corrientes. Pro fa. 5° grado de la Ese. de Aplic .. " .Justa. Zarag·oza ......... . 
" Mixta de La Plata . . Id de la Escuela de Aplic<tción ... " Esther Aguiar .........•• 

" 
·' l\Iaestras San .Juan ... 
'' Profesoras Capital .. 
" Maestras 3an .Juan ... 

Profesora de Labores .... ·..• " Maria Errazabal ...... . 
Directora y Profesora de Pedagogía .. " Celia Lapalma ......... . 
Profesor de Gram<ttiea Castellana .. i\lartiuiano Leguizamon ... 
Regente y Profesora de Critica en la 

Escueh de Aplieación ..........•. Sta. Aniceta Acosta ...... . 
C. N, de Salta ........... Profesor de Algelmt ............... Florentino ¡se!'I'ey ........ . 
E. N. Maestras Mendoza ... Id c=teometria . . . . . . . . . . . .. Sta. ~Iag·dalena Petazi .. . 

" " Profesora de CaliuTal'Ia ............ ''Isabel Fernanclez ...... . 
" " Tucumán .. Id de la Escuela ,'¡(, Aplicaeión .... 1" Aurora Godoy ......... . 
" Mixta del Azul ...... Id id íd id ...................... ¡-' Maria Cabra! ......... .. 
" Maestras Corrientes .. Proi:esor.· de D.il?u.jo_ Lineal ........ ·¡.·M;:nuel _v. _Figueroa ...... . 
" " Profesor de Mus¡c,t ................ ,.Jua.n R1vas .............. . 
" " ele Salta ... Profesora de la Ese. de Apiieación .. [Sta. i\Taria C. Miney ..... . 
" Maestros Santa Fé ... Id del 3"'' grado de id id ......... : SecunJino Sola .......•... 
" Mixta de Dolol'es ..... Profesora. de la Ese. tle ;\.plicaeión.

1

:ua.lmiro ViaJe ...... : .... . 
" Maestras de San. Luis Reg. y Prora. de Critica Per!ag-ógica..Sta. Sara Harrisson ...... . 

Universidad de la Capital . Catedrát. de Ana t. Deserip. y Topog- .. I.Juan .José Naon...... . .. . 
E. N. de M. de S. del Estero Profesora de la Ese. de Aplicaeión /Sta .. Joseil:t R. Bravo ..... . 
C. N. de Tucumán ........ Prof'. de Gim. y I<~jercieios. Militares!INatalio Tuninnetti ...... . 
E. N. Mixta de La Plata .. Profesora de la Ese. de Aplieación,Sta. Ema Torres ........ .. 

" :VIaestras de Tueumán Secretario-Contador y Tesorero .. ¡Isauro R. Madariaga ..... . 
Ministerio ............... Oficial ¡o y Habiliütllo .. .. . .. .. José :vrartin Muñoz .... .. 
E. N. Maestras de Salta ... Vice-Direetor y Regente .......... 

1 

1
1Cami1o Salinas .......... . 

'' " Corrientes. Profesor de Músiea . . . . . . . .. Lucas Verardini .......... . 
C. N. de Córdoba .......... Id Francés .. .. . .. • . .. .. .. . . .. . V. Palletier .......... .. 
E. N. Maestras San .Juan .. Profa. de :\1úsic. ett la Ese. de .iplie. El vira R. de Ruppel ..... . 

" Mixt11 de Dolores .... Profesora de la Ese. de Aplicaeión¡sta. Rosa Tiffoniet ....... . 
Universidad de la Capital .. Ca.tedrático de Qnimica-Farmacéuti-

ea en la Facult. de Cienc. Médicas Dr Pedro N. Arata .. . 
E. N. Maestras Tucumán. Prof. de Ciencias Físico-Naturales . A. E. Mosna ............ . 
r. N. de La Platn . .. . . Id Francés . . .. . .. .. .. .. .. .. .. ... Adolfo Santié ........... .. 
E. N. Mixta del Azul.... Profesora de la Ese. de ilplicación Sta. Belmira Pinto .• , ... . 

" Maestros San Luis... Profesor de :'l!úsica ................ .José Filomeno ........... . 
C. N. de San Luis ....... C;ttedrát. de It!ioma Nae. !3" y 4" aiio Alfonso Morcillo ......••... 
C. 'l'. Música de la Capital:ProJ'. de instrumentos de euerda .... José M .. Jurado ........... . 
E. N. Maestros de Mendoza Id Mú~Jea.............. . ..... Víctor Lloret. ............ . 

" Maestras rle Tucnmán Viet~-!Jirectol' ................... Tobías B. Córdoba .......... . 
;; Mixta de L~t Plata .... Profesora de la Ese. de Ap!ieación Sta. Ema Ton-es ....... .. 

:VIaestros San Luis .... Profesor de Francés .............. Federico Ma11poussin ... .. 
~• i\Iendoza ... Id Historia y ncog . .Arg-entina·~ ..... 1\ntolin H,ü(\rjguez ........ . 

" Profesores Capital ... Director . . . ..................... Dr. Honorio Leg-uizamon .. 
Ministerio . . . . . . . . . . . . . Auxiliar de l<t Con t. del Ministerio Ricardo C. Dessein ....... . 

~· . . . . .... Escribiente...... . . . . . . . . . . . . . . . . l{cunon Gonzalez Ocantos .. 
C. N. del Uruguay ....... Reetor . .. . .. .. .. .. .. .. ... " Carlos .Jurado ......... .. 
E. N. Maestras de Tueumán Prof de Hist. y Geog-raf'ia Argentina Adolfo Zavalía .. . 

1 
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!JESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

Fecha 

del Decreto 

Agosto 18 

14 
,, ,, 

,, 
~' 

" 15 
" 16 
" " 
" 18 
" 21 

" :d2 ,, 
" ,, ;.: 

,, ,, 
~· :M 
" 27 ., " 
" :28 
·' :29 

S'bre 5 
¡¡ 12 .. , 15 ,, 18 
" :20 
~' " 
" :24 
" " 
" 27 
" 28 

Octubre }O 

" 
,, 

" " 
" 2 

" 3 
¡¡ 

¡¡ 8 
¡¡ 12 
¡¡ 13 
¡¡ 

'' 18 

" 
25 

¡¡ 26 

" 
30 

N'bre 7 
¡¡ 17 
" 20 

D'bre 7 
~' " 
¡¡ " 
" 11 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Vacante por renuncia de Alt'onso Ferreyra, con sueldo mensual ele $ 80 

Por vacancia con sueldo mensual de ~ :240 

Con sueldo mensual de ;,¡; WO 

" " !50 

" ,¡ " " 80 
" " " u 60 

¡Por r·enuneia de Sua Harrison á contar desde el :?0 del corriente 

I
IPor renuncia del Sr. Yioutier 

Con el sueldo que fija la ley de Presupuesto vigente 

1 

" " mensual de $ 100 
Por renuneia de Tránsito VÚlela, con sueldo mensual de $ 50 
Con el sueldo mensual de !j;' 30 
Por renuncia de Mercedes García 
Con el sueldo mensual que tija la Ley de Presupuesto 
Por renuneia de .José M. Hidalgo, con sueldo mensual de S 80 

" " Teodolinda Figueroa 
Con sueldo mensual de S 80 ¡Jesde el l" de Setiembre 
Por renuncia ele Bernardo .J. Bergallo 

" quien lo desempeñabCL 
Con el sueldo que tija la ley de Presupuesto 
Por terna formulada por la Faeultacl de Ciencias Médicas 
En reemplazo de la Srta. Dolores Gauna 
Por vacancia 

" renuncia de Ester Aguiar 
" " Félix C. Sanchez 
·' " Arturo Jinny 

Con el sueldo mensual de S 210 
Por fallecimiento de Juan ÍUvas 
[<;n reemplazo de iVI. Boron Dubar 
Con sueldo mensual ele :1; 40 
Por renuncia de quien lo rlesernpreñaba 

del Dr. Domingo Parody y por terna 
vacancia 
renuncia de .J. Reyes á eontar desde el 1° del corriente 

" exoneración de Ambrosio Majjuehelli 
Por fallecimiento de .Joaquín Carie 
En reemplazo de .J. Reinoso con sueldo ele $100 
Por fallecimiento de Ignacio Alvarez 

.. renuncia de Camilo Salina, 
Exonerado con esta fecha 
Por fallecimiento de .Joaquín Caries y con el sueldo que fija el P. vigente 
Exonerado en esta {'echa 
Por jubilación de Adolfo Van Gelderen 
" vacanci<c con sueldo mensual de :1\ 100 
'' renuncia de .J. Cabree! 

En reemplazo de Derrain 
Por vacante 

1 
1 
l 
\ 

' 
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MINISTERIO DE 

GU E 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS, 
!!!E 

Uepartición (:argo Público Nombre del Empleado 

¡ 
Cuerpo Médico de la G ... !ICiru,jano ......................... Dr. Vicente E. Nuñez .... . 
Presidencia.... . . . . . . . . . Edecan riel Presid. ele la República Tristan Víllarruel ....... . 

" • • • • • • . • • • . . . • • 1 Id ill id id . . . . . . . . . . . . ........... Pedro Godoy ............ . 
C. G. de Guer·ra..... . ... !Guarda Almacen ¡o........... . . . . Carlos .J. Durao .......... . 

" " . . . . . . . i Id íd 2" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Federico M. Corvalan .... . 
" " .......... !Escribiente ...................... ¡Alberto B. Corvalan 

.• 
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GUERRA Y MARINA 

RRA 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS 

Fecha 
del Decreto 

Enero 2 
.Julio 16 

" " 
" 18 
" " 
" " 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Por vacante 
Por haber sido nombrarlo Jefe Lle cuerpo Tomás Parkinson 

'~ " " " " " Rufino Porcel Navas 
" ascenso 
" " Para llenar la vacante de J. M. Corvalan 

1031 



APENDICE 

GRADOS MILITARES~ EMPLEOS CIVILES 

CÉDULAS DEJ RETIRO 

JUBILACIONES3 LICENCIAS ABSOLUTAS 

1 8 8 7 ij 1 8 8 8 



L 
1 

1 

1 
l 

t 
! 

1 
' 

GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES, CÉDULAS DE RETIRO, JUBILACIONES 

Nombre 

A 

Attwell .Juan .. 
Abogadro .José ..... . 
Aranzadi Uerardo ...... . 
Arias Rufino.. .. . . .. .. 
Alberti .Juan ......... . 
Aldana :Martin E .... . 
Aubone Oclilon ....... . 
Aberastain Lucio. . .. . 
Ayala Juan. . . . . . ..... . 
Ana ya Leandro E. . ... . 
Aniaga Zenon ... . 
Arce Segundo ......... . 
Albarracin Arturo 
Alzogaray Alvrcru ..... . 
Ayala Cárlos .... . 
Armand José .... . 
Amaya "Nhtnuel P .. 
Aparicio Benjamín .... . 
Alvarez .Juan :\ ...... . 
Aguilar .Justo .. 
Acosta Ramo u..... . .. . 
Alvarez Dionisio ..... , • 
Alzogaray Hilario ..... . 
Alvarez Napoleon .... . 
Andrade Lino .T..... . . 
Argüello Elíseo E. . .... 
Amieva 0\Ianuel . . . . . . . . 
Aguirre Cesar .. . 
Arana Adolfo A ....... . 
Acevedo Felipe A ..... . 
Alvarez Agustín A .... . 
A vil a Fenelon ........ . 
Al varez Severo ........ . 
Alvarez Manuel B .... . 
Aguírre Martín E .... . 
Aleman Pablo... . .... , 
Alegre Angel .........•. 
Anderson Cárlos M., ... 
Artigas Leandro M ...•. 
Anclerson .José M. 
Araoz Zacarías 

LICENCIAS ABSOLUTAS 

1.887-1888 

Grado ú Empleo 

Alferez de Fragata 
Teniente 2° 

id 
Teniente ;¿o 

Alferez 
Teniente 2° 

id 1" 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente 2° 
itl 1° 
id Coronel 

Subteniente 
Capitan 

id 
Teniente 2° 

id 1 o 

j¡[ ill 
Coronel 

id 
id 
id 
id 

Sargento Mayor. 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

id ¡,¡ 
id Id 
id id 
id iil 
id id 
id icl 
¡,¡ itl 
Capitan 

id 
id 

Teniente 1 o 

id id 
id 2° 
id id 

Alferez 

Uuel'¡)() ú Hestiuo 

Armaua 
Artillería 

Infantería 
Caballería 

id 
Infantería 

ül 
Caballería 

id 
Infantería 

id 
id 
id 
id 
id 

Artílleria 
id 

Infantería 
id 
id 

Caballería 
Infantería 
Caballería 

id 
Infantería 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

Caballería 
id 

Infantería 
id 

CabaJlería 
id 

Infantería 
ícl 
id 

Artillería 

1 

~les y dia lAño . 

Febrero 
" 
" 

Octubre 
" 

9 1887 
10 " 

4 .. 

Noviembre 2 

" 
" 

7 " 2 u 

14 " ,, " 
Diciembre 23 " 
Fe1)rero 24 1888 

" 28 " 
Abril 

Mayo 

\

.Julio 
~t 

a 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
·' 
" 
" 

7 
" 

30 
7 
" 

21 
" 

26 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

" ,, 

" 



103f5 REGISTRO NACIONAL 

Nombre Grado ó Empleo 

A 

Astengo Nereo L Subteniente 
Azopardo Alejandro . . . . Sargento Mayor 
Aldao Tiburcio... . . . . Alferez de Fragata 
Alvarez Leo nielas . . . . . . . Teniente zo 
Astargos Juan J . . . . . . . . Subteniente 
Achaval .José M ........ 1 Alferez de NaYio 
Aparicio Cá~los ........ -¡Tei~iente de Fragata 
Astorga Ennque. . . . . . . . Id Id 
Aguirre Diógenes.. . . . . . . id id 
Argerich Adolfo . . . . id id 
Alvarez Benigno . . . . . . id id 
Allaria Angel P.... . . . Teniente 1 o 
Anavia Ernesto.. . . . . . Alferez de Fragata 
Alicedo Nestor . . . . . . . . . Alferez 
Ascasubi Hofacio Mayor 

13 

Bárcena Manuel ... . 
Bengolea .José ..... . 
Besson Be!tran . . . . . . . 
Busto ALirian del .... . 
Bello Manuel W ...... . 
Beron de Astrada Eze-

quiel ............... . 
Busto Mauricio ........ . 
Benvenutto Juan B .... . 
Boou .Juan ..... . 
Berdier Francisco 
Bravo Atanasio E 
Buet Fernando. 
Baldricll Amadeo .J. . . 
Benavides Felix ...... . 
Basterrechea José ..... . 
Baigorria Raimundo ... . 
Broches Antonio ....... . 
Beascochea Mariano . 
Busselli Cárlos ........ 

1 
Broq_uen Ed_uardo .... . 
Bogbch .J ose.... . . . , 
Bucear .Juan.. . . . . . . ... 
Bravo Ramon J . . . . .. 
Barroso Benjamín .... . 
Bengolea Narciso ..... . 
Bustos Vicente ....... . 
Bustriasso Antonio ... . 
Bravo Felix ..... 
Barzola Ciriaco 
Baez Santiago ......... . 
Bustos Wilfredo. 
Bauzá .José ...... . 
Benavides .José ...... . 
Bouchard Daniel ..... . 
Bruzone .Juan E ....... . 
Brown Ricardo. . ..... . 
Biclot Francisco ... . 
Blanco .José .......... . 
Bruzone José., ........ .. 
Bianqui Gerónimo .... . 
Brouchet Bedro. • •• 
Barilari Emilío V ..... . 
Beccar Cárlos , ........ . 

Teniente :Jo 
irl id 

Alferez de Fragat.l 
Guardia Marina 

Alferez ele N<wio 

Teniente 2° 
Capitan 

Teniente lo 
id 2° 
id id 
id id 
id ¡o 

Ca pitan 
Teniente 2° 

id id 
Subteniente 

id 
Alferez de Fragata 

Teniente 2° 
;\.lferez 
Ca pitan 

Teniente "2" 
Coronel 

Teniente Coronel 
Id id 
id id 

Sargento Mayor 
id irl 
id id 
id id 
Cnpitan 

id 
id 
íd 
i<l 
id 
id 

Teniente ¡o 
id id 
id 2• 
id id 

.• id ele Na vio 
id id 

Uuerpo ó U.estino 

Inüwteria 
id 

Armada 
Batallón Artillería de Cost. 

id id id 
Armada 

itl 
id 
id 
id 
id 

,\.rtilleria 
Armada 

Caballería 
id 

Artillería 
Infantería 
Armada 

id 
id 

Artillería 
Caballería 
Infantería 
Caballería 
Infantería 

id 
id 
id 

Artillería 
id 

Infantería 
id 

Armada 
Infantería 
Artillería 
Infantería 
Artillería 
Infantería 

id 
id 

Caballería 
Infantería 

id 
Caballería 

id 
Infanteria 

id 
id 

Caballeria 
Infantería 
Caballería 

id 
id 

Inüwteria 
Caballería 

id 
Armada 

id 

1 

Mes y clia 1 Año 

Julio 
Ag~,sto 

.. 

26 1888 
20 " 

" 
" 3) 

Noviembre 30 
Diciembre 26 

" 31 

F~brero 

Mayo 
·.Julio 

10 1887 
" 
9 

21 
5 

" 
" 
·' 

Setiembre 13 
Octubre 4 

" 
•• 

" 

Noviembre 2 " 
Diciembre 23 " 

Enero 

Febrero 
Marzo 
Abril 
.Julio 

,, 
,; 

" 
" 
" 

Agosto 
" 

2 1888 
4 " 

23 
:¿1. 

7¡ 
21 .. 
2G .. 

., 

" ~' 

" " 
" " 
"' " 
" " 

25 
" 

" 
" 



Nombre 

l3 

Barilari Atilio S ....... . 
Bornes Jorge H ...... . 
Bacaro Federico ....... . 
Bustos Macedonio ..... . 
Barcena Emilio A ...... . 
Barraza M<1nuel ....... . 
Betbeller Onofre ...... . 
Basualdo Lucio ...... . 
Bossicll Amires .... . 
Benabal Acisclo 
Ballesteros Antonio 
Brignardello Eloy A .... 
Bourre Juan ..... . 
Bravo Lorenzo ........ . 
Barreto Alft•ello ...... .. 
Becerra Epitatio . 
Be na vides Adolfo. 
Buscltiazzo Felix . 
Baigorria Antonio. 

o 

Casa.s H.amon 
Con esa Ell u ardo ....... . 
Concha Francisco. 
Catan Davirl Marambio. 
Córdoba Simbardo ..... 
Cordero Felix O . • . .. 
Cualobo Carlos M ..... . 
Cabal les Benjamín .... . 
Candiotti Camilo ....... . 
Castellanos .luan. . ...•. 
Castellanos .Julian .... . 
Cardoso Pedro ......... . 
Carbia Fernando ....... . 
Castro y Sumblaml 

Maria... . ........ . 
Cabanillas Desiderio ... . 
Crovetto .Juan . 
Cerri Cesar. . .. . 
Castro Pedro ..... . 
Caula Gerardo G 
Casas Secundino.... . .. 
Cuitiño Hilarlo ...... . 
Ca.laza .José :Yiari<c .... . 
Cordoba :Yianuel .J ... . 
Cordero Carlos ......... . 
Cordoba Manuel T ..... . 
Croo me Jaime ...•...... 
Covaro Juan .......... . 
Correa Carlos M ...... . 
Cabra! Maximo ........ . 
Caceres .Jorge .......... . 
Coquet Luis R ... . 
Carrasco Sebastian .J .••. 
Casariego Ortilio ....... . 
Capdevila Alberto 
Cardos Cesar ... 
Correa Luna Lisimaco .. 
Crespo .José . . . . . . . ... 
Glavel Marcos.. . . . . 
Cabra! Jacinto L ...... . 

m;:GISTRO NACIONAL 

Grado ú Em11leo 

Teniente de Navío 
id id 
id Fragatai 
id id ¡ 
id id 
id id 
id id 
id id 
id 'JO 

Alferez de Navio 
id id 

Capitau 
id 

Teniente 1 o 

Guardia Marina 
Ca pitan 

Teniente ;¿o 
id id 

Alf'erez 

Alferez de Fragatf1 
Teniente 1 o 

Alferez 
Capitan 

id 
Teniente Coronel 

Alferez 
id 

Tenient(é 1 o 

id id 
id id 
id ;¿o 

Ca pitan 

Teniente ¡o 
id id 
id id 
id id 
id id 

Ca pitan 
Teniente 2" 

Alferez 
Teniente Coronel 

Teniente 1" 
Guardia Mari na 

Ca pitan 
Subteniente 
Teniente ;¿o 

id id 
Alferez 

Subteniente 
Sargento M<tyor 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Coronel 
Teniente Coronel 

id id 
id id 
id id 

Sargento Mayor 

Cuerpo ú He!Stiuo 

Armada 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Ba.tallón Artillería de Cost. 
Armada. 

id 
Artillería 

id 
id 

Armada 
Caballerii• 
Infantería 

Estatlo Mayor General 
"\rtilleria 

Armada 
Infantería 
Caballería 
Inf'anteri<c 

id 
id 

Ca In,\ lerüc 
id 
id 

lní'anteria 
id 
id 

Caba.lleria 

lnfanteria 
Caballería 

iü 
id 
icl 

I nfanteria 
id 

C'l.balleria 
Inl'anteria 
Caballería 
Armada 

Caballería 
Infantería 

id 
1\rtilleria 
Caballería 
lnfanterm 
Caballería 
Infantería 
Ingenieros 
Infantería 

id 
id 
id 

Caballería 
Infantería 

1037 

~les y din 1 Año 

Ag"'to o>0/1888 
" ''1 " 

~' ¡ " 1 .. ~- ! " ¡ 
" 1 " 

"1 " 
" "1 " 1 

" 
-~ i ~~ 

.., " 
271 ~· 
31 " 

~· .. 
" " 1 
s! " 
si .. Octubre 

Diciembre '>61 
~"¡ 

.. 
..1 

" ··¡ 

Febrero 9 1887 
" !O " 
" ·~ 

.Julio 2 " 
" 21 

,, 
Setiembre 13 ~-
Octubre 4 " 

·' ü .. 
" "' " .. " 

" 
" " 

" " ~· 

¡; ~~ 

Noviembre ;2 ., 
~- " ,,; 

·' ¡; :,; 

.. ·~ 
" " " 
V 14 " 

Diciembre 23 .. 
Enero i) 1888 

" 1'> " .. I6 " 
Marzo 21 ,; 

;,:, 29 " 
" " " 

Abril 7 " 
" '>5 " 

:.rayo ;~ol 
~· 30 
~' " " .Junio 27 

.Julio 7 " 
" 26 " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 



1038 

Nombre 

e 

Cace res r.rarcos ... 
Cabrera Fernando 
Cañete Cloclomiro ...... . 
Canaveri Saturnino .. . 
Oalpi Emilio 
Castex Da! miro . . . .... 
Capurro Roberto. 
Cambas .Juan R . . . . . . . 
Castro José Maria 
Cornel Ricardo ... 
Cortinn Alejandro 
Cerdeyra Juan R . . . . -
Carrasco Agusti n ...... . 
Correa Pedro . . . . . .. . 
Cara bailo Cosme .... 
Crespo Pedro E . . . .. . 
Correa Emilio E ....... . 
Cejas Agustín R ...... .. 
Capturo Luis. . .. 
Canicoba Ezequiel ..... . 
Carlini .José ..... . 
Casariego Pedro ..... . 
Casas Juan . . . . . . . 
Cambiasso Juan ... . 
Caldas Angel .......... . 
Chousiño Luis ........ . 
Champalanne Federico .. 
Cáceres Pe<lro L .. . 
Causinet Alberto ...... . 
Correa Ram,,n ..... . 
Castello Cavetano 
Carrega Cü1·Jos ...... . 
Calderon Luis . . . ..... . 
Castell o Alberto . . . . . . 
Cabra! Ni colas S ... 
Correa Edelmiro 
Castello Angel .... . 
Conde Teodoro... . ... . 
Cabra! Luis D . . . ... . 
Castillo Agustín del .. . 
Cardoso Servan<lo .... . 
Carmona Anibal ........ , 
Castellanos Julian ...... i 
Casas Secundi~>o ...... . 
Castellanos .Juan 
CalaU<lra Bernardo ..... . 
Con esa Eduardo . . . . .. . 
Concha Francisco :\! ... . 
Cernadas Antonio ..... . 
Cuenca Marcial...... . . , 
Campos Gutierrez Cárlosi 
Cedeyra, Domingo ..... : 
Charlin .José R .......... ! 
Corn~jo Benjamín .... ·1 
Cáceres José . . . . . . . ... ·¡ 
Constttn;ino Vi:ente ... . 
Cano 1 ormenHles., ... 

1 

Canedo Eduardo ....... . 
Calderón Pedro ......... , 

REniSTIW NA ClONA¡, 

Grado ú Empleo 

Sargento .Mayor 
id id 
id id 
id id 
Ca pitan 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Teniente 1° 
id ¡,¡ 
id ¡,¡ 
id id 
i ,¡ id 
i ,¡ 2° 
id id 
id id 
id id 
id id 

Alferez 
Subteniente 

id 
id 
id 
id 

Alferez 
Coronel 

Teniente de Fragata. 
¡,¡ id 

Alferez de Navio 
id Fraga,ta 
id Nav]o 

Capitan de Fragata 
id id 
id id 

Teniente de N>1vio 
id id 
id Fragata 
id id 
id 1 o 

id id 
id id 

Ca pitan 
id 

Teniente 2° 
Alferez 

Teniente JO 
Ca pitan 

id 
id 

Teniente 2" 
id id 

Capitan de Fragata 
Capitan 
Alferez 

Teniente 1" 

.• 

Onenu} ó nestino j l\Ies y Uia 1 Año 

Caballería 
id 
id 
id 

Infantería 
id 
id 
id 
id 
id 

Caballería 
id 
id 
id 

Inümteria 
id 
id 

Estado l\Iayor 
Infantería 
Caballería 

id 
id 

Artillería 
Infantería 

id 
id 
id 
ill 

Caballería. 
Artillería. 

A rm:ula 
id 
i<l 
id 
id 
¡,¡ 
id 
id 
¡,¡ 
id 
id 
id 

Infantería 
id 
Íll 

Batallón 4 de 
i<l id. 

lni\wt.eria 
id 

¡,¡ id 
Caballería 

itl 
id 
id 
id 

Artillería 
Caballería 
Armada 

Caballería 
ir! 
¡,¡ 

id 

" 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 

" 

Octubre 

'\'oviembre 

2() !Stl8 
" 

" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

,, 
,, 
" 

" 

" 
" 
,, 

,¡ 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

;¿¡ " 
~' u 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 



1 
Nombre 

D 

Dellepiani Luis.J .... , .. 
De la Serna Ernesto ... . 
Diaz Abe!.... . ....... 1 

Day Ricardo . . . . .. 1 

Dousset Ferrmndo . . . . . 
Domecq García Manuel .. 
Diaz Juan G.... . . . . ... 
Diaz Juan A ...•........ 
Del Gaje Emilio ...... . 
Durand Alfonso ........ . 
Drago Eduardo ........ . 
Dihel Pedro .. 
Dominguez Ercilio .... . 
Diaz Franll:lin.... . ... . 
Diaz Cornelio..... . . . .. 
Denis Francisco ... · .... . 
Damiozio Santiago .... . 
Diaz Adolfo ........... . 
Diaz Balbiu. 
Durao Emilio ......... .. 
Durawl Reynaldo. . ... . 
Dominguez Luis R .... . 
Donovan Benito ........ . 

E 

Escola Pedro •.... 
Especlle .José N ......... . 
Ezpeleta Eusebio .. . 
Etchichurry Mario .... . 
Elias Angel. ........... . 
Escalada Pablo ........ . 
Etchichurry Dumingo. 
Espina Mariano ........ . 
Espeche ,José A ....... . 
Etchichurry Manuel. .. . 
Escota Pedro •.......... 
Espinosa Policarpo ..... . 
Elia Pedro ........... .. 
Espinosa Jacinto ..... . 
Echevarria Francisco .. . 
Esquive! José ........ .. 
Espinosa Cár1os V ...... . 
Estrada Benjamín .... . 
Eyroa Candido E. . . . .. . 
Elizalde Víctor T ..... . 
Ermann Federico ..... . 
Echevarria Pedro A ... . 
Encina Alberto ....... . 
Esteves Luis .......... . 
Es.:¡uivel Ubalclo ...... . 
Echavarria Cecilio ..... . 

F 

Feit Juan P .... 
Fernanclez Ctlrlos. . . . .. 
Ferrari .T osé .. 
Falcon Ramon ........ . 
Facio Barto1omé ....•... 
Frassa .Juan ... . 
Fogue Salvador ........ . 

REGISTRO NACIONAl, 

Grado ú Em¡¡Jeo 

Teniente 1 o 

Subteniente 
Teniente ¡o 

Sargento Mayor 
Alferez de Navío 

Teniente 
Coronel 

icl 
id 

Sargento Mayor 
id id 
Ca pitan 

Teniente 1" 
id iü 
id :2" 
id id 
id ele Navío 
id Fragata 
id 2° 

Alferez ele Navío 
id id 
Teniente 2" 

.Uferez 

Teniente 1" 
id id 
id id 

Subteniente 
Gur,rclia Marina 

Ten im1te 1 o 

Sargento Mayor 
Ca pitan 

Sargento :.Vfayor 
id id 
Ca pitan 

id 
id 
id 

Teniente 1 o 

id id 
id 2° 
id id 

Teniente de Navío 
id Fragata 
id i<l 

Ca pitan 
Alferez de Navío 

id id 
id id 

Teniente CorOt\el 

Ca pitan 
Teniente 2" 

Alferez de Fragata 
i<l id 
Teniente l" 

Alferez 
ill 

Cuer¡Hl ó Destino 

Infantería 
id 

Artillería 
id 

Armad<l 
id 

Infantería 
Artillería 
Caballería 
Infantería 
Caballería 
Infantería 

id 
id 
id 
id 

Armada 
id 

Batallón Artillería de Cost. 
Armada 

id 
Caballerht 

id 

[nfanteria 
Caballería 
Infantería 

id 
Armada 

Artillería 
Infantería 

id 
id 
iü 
id 
id 
id 

Caballería 
i(l 

Infantería 
Caballería 
Art.illeria 
Armada 

id 
id 

Batallón Artillería ele Cost 
Armada 

id 
id 

Infantería 

id 
Artillería 
Armada 

id 
Infantería 
Caballería 

id 

1039 

1 ~les y dia 1 Año 

1 

Noviembre 2~118,87 
Diciembre 

!Abril 7¡188~ 

" "1 " 
Mayo 30 " 

" " " 
Julio 7 " .. 

" 21 " 
~~ 26 ~~ 

" ~; 

" " .. 

" " 
" ... 
~' " ,, 

" 
Agosto 25 

•' " " 
" " ~~ 

" " " 
" " " 

Noviembre 23 " 
Diciembre :26 

1 

/octubre ~! 1::7 ,Noviembre 
1 " 
!Diciembre i~l1s"~s IEnero 
!Abril 7 " 

" 24 ~; 

Julio 7 ~-
26 ,, 

"1 " 
" " " " 

"1 " " ·~ 
" ::¡ " 
" .. 
" .. " ,, 

" " Agosto 31 " 
" 25 !,~ 

" ~' " 
" " " 
" " ~' 

" " " " " " ,, ,, 
~~ 

Octubre 26 " 

Enero 28 1887 
Febrero lO 

" 9 " 
" 23 " Octubre 4 " 
~' " 4' 
" " ~' 

1 



1040 

Nombre 

F 1 

Fog-ué Juan . . . . . . . . . . 1 

Falletiz Alejo ....... . 
Flores Dulis ...........• 
Fosbery Mariano .. 
Frag-a Rosen do M ...... . 
Funes Manuel . . . . .. . 
Figueroa Julio ......... . 
Fernandez José María .. . 
Facio Juan ........... . 
Fernandez Teofilo T ... . 
Fernandez Gregorio ... . 
Fernandez Teofilo \Y .. . 
Fernandez Eduardo A .. 
Fernandez Castro José .. 
Faramiñan Manuel ..... 
Faccio Pedro. . . . . . . . . ! 
Fernandez Mauro A ... . 
Fernandez Luis G ...... . 
Funes Leopoldo...... . . 
Fernandez Federico .. 
Fernandez Esteban ..... . 
Figueroa Emilio ...... .. 
Ferreyra Miguel ...... . 
Fernandez Ladislao ... . 

G 

Gutierrez Eduardo. 
Griesson Juan ..... . 
Gavier Pedro. 
Guevara Pedro ......... . 
Gonzalez Salomón 
Golon Felipe ........... . 
Gomez Gumesindo ..... . 
Got•dillo Pedro ........ . 
Gonzalez Severo .. 
Godoy Adriano ......... . 
Gimen o Diogenes ..... . 
Grierson Tomás ..... .. 
Gard Leopoldo ....... . 
García Diego .......... . 
Gonzalez F. Ramon ... . 
Garmendia Nicolás ..... . 
García Reinoso Antonio. 
García Manuel .J... . .. . 
García Saturnino .... . 
Guevara Casi miro ..... . 
Guerrero RaJael . . . .. 
Gutierrez Cornelio 
García Esteban ........ . 
Gonzalez Ramon ....... . 
Gon'Jez de San M. Martín 
Gimenez Antonio. 
Gandini Alfredo ..... 
Gonzalez PrimitiYo. 
Grandoli Eleazar ... . 
Gonzalez .Juan ...... . 

. García Esteban R ...... . 
~- Giron Miguel. . . . . ... . 

\

, Garcia R<unon R ....... . 
Guido Spano Cárlos .. . 
Guerrero Francisco .... . 

REGISTRO NACIONAL-18>38 

Grado ú Em¡)leo · 

Teniente 2° 
id 1° 
id id 
id id 
id Coronel 

Ca pitan 
Coronel 

id 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

id id 
id id 
Ca pitan 

id 
id 

Teniente 1 o 

id id 
Ca pitan 

Teniente de Navío 
id id 
id Fragata 

Ca pitan 
Alferez de Fragata 

Teniente .2° 

Ca pitan 
Alferez de Fragata 

Gua,rdia Marina 
Teniente 2o 

Capítan 
Teniente 2° 

id 1° 
id 2° 

C-:tpitan 
Alferez 

id 
Alferez de Fragata 

id id 
id id 
id id 

Sargento Mayor 
Alferez 

Teniente ele Na•·io 
Coronel 

Teniente Coronel 
Ca pitan 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

Teniente ¡o 
id id. 
id id 
id 2° 
id íd 
id id 
ict id 
iu id 

Cuerpo ó Uestiuo 

Caballería 
id 
id 
id 

Infantería 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Caballería 
Infantería 

id 
id 

Caballería 
Infantería 
Artillería 
Armada 

id 
id 

Infantería 
Armada 

Estado; Mayor General 

Caballería 
Armada 

id 
Infantería 

id 
Caballería 

id 
Infantería 

id 
Caballería 

id 
Armach1 

id 
id 
ill 

Caballería 
Artillería 
Armada 

Inti1nteria 
Caballería 
Infante1ia 

id 
id 
irl 
id 

Caballería 
id 
id 

Intanteria 
id 
id 
id 
id 

Caballería 
id 

¡ 
l\fes y dia / Año 

Octubre 4 1887 
/Noviembre 2 " 

1 :: ~: :: 

Marzo 
Mayo 
Julio 

" 
,, 
" 

" 
" 

Agosto 
" 
" 
" 

23 1~8!-1 
30 " 
9 " 

21 '; 
26 " 

u u 

" u 
~~ " 
" ~' 
" " 
" " ,, " 
" '' 

31 " 
25 " 

" u 
u ,, 

Noviembre 23 " 
" 22 " 

Diciembre 28 " 

Febrero 
" 

.Junio 
Octubre 

26 1887 
9 

12 
4 
" 

" 
Novíembre 2 " 

" u " 

Diciembre 23 " 
" " u 

Elle !'O 

1 

" 
" 

Febrero 
Julio 

" 
'· ,, 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

2 1888 

" 
" 
5 

2! 
9 
7 

26 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" ,, 

'' '' 
u " 
~~ " 

" 
u " 

" '' 
" " ,, u 

'' u 
u ~' 



\ 

Nombre 

G 

Gay Camilo .... - ... -•.... 
Gonzalez Pedro T ... . 
Gerkens Antonio .. 
Graso Aug-usto T ...... . 
Gascon José...... . . 
Garibaldi Aurclio ...... . 
Guerrero Manuel J .... . 
Garcia José ..... . 
Gas con·· Alejandro ...... . 
Garcia Enrique R. ..... . 
Garcia Mansilla Rafael. 
Goyena Justo P... . .. . 
Gullot Adgarclo D ..... . 
Gonzalez Ramon ...... . 
Garcia Mansilla Rafael. 
Garrido Ricardo O .•••• 
Gomez Salustiano. . • . . 
Garra Teocloro ........ . 
Guzman Juan A ....... . 

I-I 

Herrera Angel A •...••. 
Herrera Isauro ........ . 
Howard Enrique ..... . 
Hegui Alejandro ....... . 
Hué Francisco A ...... . 
Hictce Julio ....... . 

I 

Ibarra Hilario ........ . 
Imperiale Luis ........ . 
!rusta José ............ . 
lrustia Luis... . ...... . 
!rizar Julian ..... 
I T'igoyen Marti n D ..... . 
Iturgay Gregario ....... . 
Izurco José. 
Iturralcle Juan 

J 

Jorge Constantino ...... . 
Jáuregui Arturo M ... . 
Jerez lnfn.nte .Angel. ... . 
Jaureguiberry Enrique .. 

L 

La marque Adolfo· .... , . 
Lans Luis ........... . 
Lans Francisco ..... . 
Laborde Enrique .... . 
Lemos Alfredo ........ .. 
Le m os Francisco ....... . 
Lamas Diego ......... . 
La torre Floro ......... . 
Lo pez Decaud ......... .. 
Leguizamon Felipe T .. . 
Lallera Maximo.. . . .. 
Lo pez Estanislao ....... . 

REGISTRO NACIONAL 

Grado ó Empleo 

Teniente 2° 
id id 

Subteniente 
Teniente de Navio 

id Fragata 
id id 

Ca pitan 
Alferez de Navío 

id id 
id Fragata 
id id 
id id 
id id 

Ca pitan 
Teniente de Fragata 

id Coronel 
Teniente 2° 

Alferez 
Subteniente 

Teniente 2° 
Sarg-ento Mayor 

Capitan de Navío 
Ca pitan 

Teniente de Fragata 
id id 

Alferez de Frag-ata 
id id 

Alferez 
Subteniente 

Alferez ele Fragata 
Coronel 

Sarg-ento Mayor 
Teniente 2° 

Alferez 

Capitan ele Frag-ata 
Ca pitan 

Subteniente 
Teniente 2° 

Alferez de Fragata 
id id 
id id 
id id 
Teniente 2° 

id id 
id lo 

Teniente Coronel 
Alferez ele Frag-ata 

Alferez 
id 

Teniente 2° 

Cuerpo ú nestiuo 

Caballería 
id 

Infantería 
Armada 

id 
id 

Batallón Artillería de Cost. 
Armada 

id 
id 
id 
id 
id 

,\rtillería 
Armada 

Caballería 
Infantería 
Artillería 
Infantería 

Caballería 
Infantería 
Armada 

Caballería 
Armada 

id 

Armada 
id 

Caballería 
Infantería 

Armada 
Infantería 

id 
Caballería 

id 

Armada 
Infantería 

id 
id 

Armada 
id 
id 
id 

Infantería 
Caballería 
Infantería 

id 
Armada 

Artillería 
id 
id 

1041 

1 

.M:es y dia J Año 

Julio 
" ., 

Ag-osto 
" 

" 

2G 1888 
~1 ,, 

" 
25 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" " " ,, '~ 

'~ " " 
u ~' u 

l,!. ~' " 

~' " u 

" 31 " 
Noviembre 8 " 

u 23 ·" 
Diciembre, 31 ~' 

" " ,, 
~' " " 

Noviembre 2 1887 
Junio 2 1888 
.Julio ~1 " 

20 " 
Agosto 25 ~' 

" " " 

Febrero 9 1887 

" 10 " 
Diciembre 23 " 

l
. Enero 2 1888 
.Julio 7 " 

" 2G " ,, ~' " 
Diciembre " " 

Julio 
" 
" 

Diciembre 

Febrero 
" 
" 
" 
" 

Octubre 
" 

Diciembre 
Enero 

" 
" 

Abril 

üú 

25 1888 
26 " 

" " 

9 1887 
" '-'· 

" 
" 

10 
4 
" 

10 

" 
" 
" 
" "· 

2 1888 
21 " 
" " 
7 " 

, 
j 

1 
1 
8 
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~~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~--~~~~~~~~~~ 

Grado ó Empleo l Cuerpo ó nestino 1 ~les y d;~ l-Año Nombre 

L 

Lo pez Federico ......... . 
Lagos Manuel . . . .... . 
Leyria Francisco. . . ... . 
Lucero Diego .......... . 
Lopez Manuel... . .... . 
La torre Medardo H .... . 
Linch .José N .......... .. 
Laborda Franklin. 
Lezica Antonio •... , ..... 
Lemas Adolfo... . . . . .. 
Lugones Arturo ....... . 
Linares Teodolindo.. . . 
Lugones Ismael. ....... . 
Llames Luis .... . 
Lobo Feliciano ........ . 
La torre Pe(lro ......... . 
Lira. Ramon .......... . 
Lau Eduardo .......... . 
Loqui Esteban D ....... . 
Lamas Protasio ....... . 
Latorre Raimundo 
Laspiur Severo ........ . 
Luisoni .José ........... . 
Ledesma .José . . . .... . 
Lepori Luis ..••..... 

Montaña Cárlos .... 
Moret Cárlos..... .. .. .. 
Maciel Manuel. ....... . 
Moyana Cárlos U ..... .. 
Martinez Cüi"los .J ulian. 
Marambio Catan David 
Ma.tllylen Francisco .... . 
Moreno Cesar A ....... . 
Marhrler Salvador ..... . 
l\Iartinez Nicanor ..... . 
McamL Aga.pito ......... . 
Menemlez Nicolás ...... . 
Martinez Manuel.. .... . 
Madariaga. Antonio .... . 
Monet<L .José .......... . 
Marhner Eduardo ...... . 
Memlez Nicolás ........ . 
:Montes Vicente ........ . 
M~trtin .Juan ... . 
Mejia$ German ........ . 
Mal'tínez Bernardino ... . 
Montes de Ocn. Alejandro. 
i\Iazt1 Rudecindo ....... . 
Men.m1 Benito ......... . 
Malina Segundo . . . . . . 
·Mondrugon Adrian ..... . 
l\Iorci llo Severo ........ . 
Mombello Alejandro ... . 
M o m Rodolfo .......... . 
Munilla Eduardo ...... . 
Medina Pedro B ...... . 
Martinez Albet'to ...... . 
Mantero .José s...... . .

1 Mallea .Tullo e ........ ·l 

Sargento Mayor 
Alferez de Navío 

Coronel 
id 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Teniente lo 

id id 
id id 
id id 
id 2° 
id id 
id id 
id id 

Capitan de Fragata 
Teniente de Navío 

id id 
id Fragata 

Alferez id 
Ca pitan 

Subteniente 
Alferez de Fragata 

Subteniente 
Alferez 

Alferez de Frngata 
Teniente ;¿o 

Alferez 
Capitan de Fra.gata 

Guardia Marina 
· 0<1pitan 

Alferez 
Teniente 2" 

id id 
id id 

Gapitan 
Teniente 1° 

id 2° 
id id 

Alferez de Fragata 
Sargento Mayor 

Ca pitan 
Teniente ele Fragata 

id id 
Capitan 

Subteniente 
Coronel 

id 
id 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

id id 
id id 
id id 
id id 
id id 

.. id id 
id id 
id id 

Artillería 
Armada 

C<tballeria 
id 
id 

Infantería 
id 

Caballería 
Infantería 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

Armada 
id 
id 
id 
id 

Abril 
Mayo 
Julío 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

Agosto 
" 

7 1888 
30 " 7 ,, 

" 
26 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
2Ci 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

Artillería 
Infantería 
Armada. 

" 31 " 
Noviembre 22 " 

~' 30 u 

Infantería 
Caballería 

Diciembre 26 " 
,, " " 

Armada 
Artillería 
Caballería 

id 
ítl 

Infantería 
Caballería 

id 

Febrero 
Febrero 

lVI<trzO 
Junio 
.Julio 
Octubre 

v. 

9 1887 
10 " 

7 
18 
2 
4 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" Infantería 
id 

Caballería 
Infantería 

id 

Noviembre 2 

id 
Arma :la 

Arttlleria 
Infantería 
Armada 

id 

" 

Enero 
Abril 
Mayo 

" 

Infantería Junio 
Batallón Artillería de Cost. Julio 

Infanteria ~' 
id " 

Caballería ~' 
id " 

Infantería " 
id " id ,, 
id " 
id " 
id u 

id " 
Ca,ballería " 

id " 

" 
14 " 
" " 
2 1888 
7 

30 
" 

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" 

¡. 



• 

Nombre 

M 

Miller Geronimo ... , ... . 
Marzano José ..... , .... ·1 
Mallo Cárlos ......... . 
Murr Orencio . . . . . . . .. ' 
Machado Lorenzo ...... . 
Manzano Juan P ..... . 
Mendoza .luan A.. . . . . . 
Ivlolina Ernesto ..... . 
Montiel Manuel. ...... . 
Miranda Leandro ...... . 
Magallanes Benjamín .. . 
Mogr-ovejo Gregario .... . 
Medran o Juan C .....•.. 
Molina Amador .... , ... . 
Mez¡t Dionisio ......... . 
Mason Guillermo .... . 
Marambio Pastor ...... . 
Martinez .José .......... . 
Medina Adolfo ......... . 
Ivlariño Federico ....... . 
Miranda Cristobal .... . 
Malmztein Arnoido .... . 
Morales Nazarí o ..... . 
Miñones Juan ........ . 
Molina Cárlos E ...... . 
Manzano José M ....... . 
Maymó José P ........ . 
Madariaga .Joaquin ..... . 
Mourglier Federico., .. . 
Massot Cárlos ........ .. 
Mac Donell .Juan ....... . 
Mendoza José Maria. . .. 
Mujica José M ...... .. 
Ivlartini Luis F. de ..... . 
Ivlathé Antonio S ....... . 
Martinez Gabino P ..... . 
Mohorade Pedro ...... . 
Marquez Alejandro S .. . 
Marquez Floreutino .... . 
Mendez Jos~ ......... . 
Martinez de Hoz c. F .. 
Mulhall T. Esperanza ... 
Müler Modesto. . . . . ... . 
Malbran Alfredo ..... . 
Meroño Bernabé ...... . 
Martinez Agusti n. . .. . 
Morrs Adolfo ...... . 
Merlo Rómulo. 
Moncalvo Juan ......... . 
Martinez Rodolfo G ... . 

N 

Nis Rafael. ..... 
Navarro Ocampo Ramon. 
Nada! Marcial ......... . 
Nogueira Ramon ....... . 
Navarro Isidro R ...... . 
Nuñez Samuel. ....... . 
Nuñez Marcelino ....... . 
Navarro Facundo E .... . 
Nuñez Guillermo ...... . 

REGISTlW NACIONAL 1043 

Cuerpo ó Destino 1 Mes y llia 1 Año 

Sargento Mayor 
id id 
Ca pitan 

ill 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Teniente 1" 
id id 
id id 
id id 
id 2° 
id id 
id id 
id id 
id id 
id id 
id id 

Subteniente 
id 

Alferez 
Capitan de Fragata 

id id 
Teniente de Navío 

id id 
id Fragata 
id id 
id id 
Subteniente 

Alferez de Navío 
id id 
id id 
id id 
id id 
id id 
id id 
id Fragata¡ 
id id 
Subteniente 

Alferez ele Fragata 
id id 

Teniente Coronel 
Teniente 2° 

id id 
id id 

Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente lo 

Coronel 
Teniente 2° 

id id 
Subteniente 
Teniente 1° 

id 2° 
Teniente de Navío 

Caballería 
id 

Estado Mayor 
Infantería 

id 
id 
id 

Caballería 
id 
id 
id 
id 

Infantería 
id 
id 

Estado Mayor General 
id id id 

Inf·nteria 
id 
id 

Caballería 
id 

Infantería 
id 

Caballería 
Armada 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

Batallón Artillería de Cost. 
Armada 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Infantería 
Armada 

id 
Caba.lieria 
Artillería 

id 
Infantería 

id 

Caballería 
Artillería 
Caballería 
Infantería 
Caballería 
Infantería 

id 
id 

Armada 

Julio 26 1888 
" " " 
" " ~{ 

" " " 
" " " 
" " " .. " " ,, 

" " 
" " " 
" " " 
" " " 
~- " " 
" " " " " " 
" " " .. " " 
" 4< " 
" " 4( 

~: " .. 
4( u. 4( 

" " 4< 

" " " 
" " 4( 

" " " 
" " " Agosto 25 4( 

" " " 
" " 

,, 
" " " 
" " " 4< " " 4< " " 
" " " 
" " " 
" " " 4< " " 
" " " 
" " 4( ,, 

" " 
" " " 
" " 4< 

" " " 
Noviembre 22 " 

" 30 ~~ 

" 4' " 
" 23 " 

Diciembre 26 " 
" " " 
" " " ,¡ " " 

Mayo 13 188'7 
Abril 7 1888 
Julio " 4< 

" 26 " 
4< " " 
" " 4< 

" " " 
" " " 

[Agosto 25 " 
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Nombre Grado ó Em¡}leo ¡ . Cuerpo ó J)estino ·¡· ~íes y tlia /Año 

N 

Noguera Juan M . . . . . . Teniente de Fragata 
Navarro Miguel.... . . . . Alferez id 
Noguera César icl id 

o 
Oliveira Cézar Isa<LC ... . 
Ossorio Antonio ....... . 
O'Donnell Teofilo ..... . 
Oliveira Rafael. ....... . 
Ossori o Ró m u lo ....... . 
Olmos Ramon ......... . 
Olivera EscoJa Eduardo. 
Ossorio Marcos A .... . 
Ossorio Rodolfo M .... . 
Oliva Rodolfo M... . .. 
Ocampo .Juan B...... . . 
Oviedo Vicente ......... . 
Ormachea )osé ......... . 
Oliva, Hipolito ........ . 
O' Conor Eduardo ...... . 
Oliveym Cézar Daniel de. 
Oyhamburu Enrique ... . 
Olí den Vicente ....... . 
Orzaba! Arturo ........ . 
Olivera Florencia. 

p 

Pozzo Enrique. 
Peña Da vid ..... 
Perez José Mari a ....... . 
Palma Manuel.. . . .... . 
Peña Adolfo A ........ . 
Pintos Alvaro J ....... . 
Pizzoto Emilio ........ . 
Puente Abelardo .T. de la. 
Peschman Guillermo ... . 

l
. Pineda Felix ........... . 
· Pereyra Rudecindo .J.. .. 

Palacios Emilio ........ . 
·')_ Palacios Martín P. 

Peredo Antonio ........ . 
Patiño Candido.... . .. . 
Picas o Juan ...... . 
Possolo José ......... . 
Pereyra Gregario ...... . 
Pereyra Ezequiel. ..... . 
Pala vecino Nicolás .... . 
Pintos Horacio ......... . 
Portunato Augusto C . 
Podestá Ni colas T ..... . 
Puidarrie Pedro ...... . 
Peiteado Soriano T. y .. 
Poggio Ricardo ... .' .. . 
Prado Manuel ......... . 
Pintos Pedro A..... . . 
Perez Pedro A ........ . 
Prieto Bcrnardino ..... . 

1 Pastare .José ......... . 

l
. Paz Felix M .......... . 

Peña Tomás ... , . .. .. 

Teniente '3° 
Ca pitan 

id 
Subteniente 

Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

id id 
Ca pitan 

id 
Teniente 2° 

id irl 
Subteniente 

Alferez 
Teniente de Navío 

i<l id 
Guardia Marina 

id 
Alferez de Fragata 

Subteniente 
id 

Subteniente 
Teniente 1 o 

Ca pitan 
Sargento Mayor 

Subteniente 
Tenieute 2° 

Capitan 
Teniente 2° 

id id 
id id 
id id 
id lo 
id id 
id id 

Sargento Mayor 
Teniente de Navío 

icl Coronel 
id id 

Ca pitan 
id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Teniente 1 o 

id 2° 
Alferez 

Capitan de Fragata 
Teniente de Navío 

id id 
id Fragata 

Armada 
id 
id 

Artillería 
id 

Caballería 
Infantería 

id 
id 

Estado Mayor 
Infantería 

id 
id 

Caballería 
Infantería 
Caballería 
Armada 

id 
id 

Artlller·ia 
id 

Infantería 
id 

InfaJiteria 
Caballería 

id 
id 

Infantería 
id 

Caballería. 
id 
id 

Infantería 
id 
id 
id 
id 
id 

Armada 
lnfanteriG. 

id 
id 
id 
id 
id 
id 
id 

Caball eria. 
id 
id 

Infantería 
Artillería 
Armada 

id 
id 
id 

Agosto .J 1888 
" 

Noviembre 30 " 

Febrero 
Noviembre 
Diciembre 

" 
.Julio ,, 

" 
" 
" 
" 

1

1 :: 

Agosto 
" 

10 1887 
2 .• 

15 " 
23 " 
26 1888 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

25 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 

" 3! " 
" Noviembre 30 

Diciembre 26 " 
" u " 

Febrero 
Marzo 
Octubre 

!O 1887 
28 " 
4 " 

" " u 

" " ~' 
" " " 

Noviembre 2 
H " " 
~' ,, " 
~' " '' ,, '' ,, 
H a u 

·' " " 
Enero 
Abril 
Mayo 
.Julio 

7 1888 
24 
30 " 
26 " 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Agosto 
" 

" 
" " " .: 

,, '' 
'' ~' 
,, 1,, 

" ,, 
" u 

" " .; 

" '' 
" 

25 
" 

" 
" 

" " 
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Nombre 

p 

Perez Aniceto ..... . 
Pasto re Alejandro ..... . 
Peil'abet Juan . . . . . . .. 
Pozzo Eduardo ....... . 
Paz Elms ............ . 
Pereyra José .......... . 
Pereyra Angel ......... . 
Perez Leopoldo ......... . 

Q 

1 Gratlo ó Empleo 

Teniente de Fragata 
Alferez de Navío 

id id 
id id 
Teniente 2o 

Alferez 
Alferez ele Fragata 

id id 

Quintana Hilario de la.. Teniente Coronel 
Quiroga Elíseo.......... Ca pitan 
Quintana Ricardo....... Teniente 2° 
Quintana José M........ Alferez 
Quintana Domingo M... Teniente de Fragata 
Quintana Enrique M ... 

1 

id id 
Quiroga N u mas P...... id id 
Quiroga Belisario.. . . . . . id id 
Quesnel Eduardo....... Alferez de Na vio 
Quiroga José . .. .. .. . .. id id 
Quevedo Arturo.... . . . id Fragata 
Quiroga Julian C....... Teniente 2° 

Reybaud Constantino .. . 
Rostagno Enrique ..... . 
Reyna Pedro ........... . 
Ramayon Eduardo ..... . 
Ripoll Juan B ......... . 
Rodríguez José Maria .. . 
Ratto Gregorio.. . .... . 
Rosas y Belgrano Pedro 
Ramallo Nicolás ....... . 
Rosas Guillermo S .. . 
Rouguand Alfonso. . . .. 
Raceclo Pedro ....... . 
Re boiras Ramon. . . . . .. 
Roman Regino ......... . 
Rodríguez Andrés ..... . 
Ruiz Ramon ........... . 
Rodhe Jorge ........ .. 
Rawson Franl;:lin ...... . 
Ruiz José Maria ....... . 
Recabarren Patrocinio .. 
Rodríguez Victoriano .. 
Ruiz Moreno .Julio ..... . 
Reinolcls Francisco ..... . 
Ruibal Manuel. . .... . 
Rodríguez Pedro A ...•. 
Rodríguez Crisólogo 
Recalde Antonio ....... . 
Ríos Juan A ........... . 
Ruiz Eduardo H ...... . 
Rovirosa .luan E ....... . 
Riccheri Pablo ... . 
Rosales Pedro ......... . 
Rojas José A ......... . 
Ruiz Gualberto V ..... . 
Revilla Cárlos A ....... . 
Rawson Manuel. ....... . 

Teniente 2° 
id id 

Alferez 
Teniente :Jo 

Ca pitan 
id 
id 

Teniente 2° 
Ca pitan 

Teniente 2° 
id 1° 

Teniente Coronel 
Subteniente 

Teuiente Coronel 
Teniente 1° 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

id id 
id id 

Coronel 
id 
id 
id 

Cor.1nel 
Teniente Coronel 

id id 
id id 
id id 

Sargento Mayor 
id id 
id id 
id id 
Ca pitan 

id 
id 
id 

Cuerpo ó Destino 

Armada 
id 
id 
id 

Artillería 
id 

Arm:ccla 
id 

Caballería 
Infantería 
Caballería 

id 
Armada 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

Artillería 

Artillería 
id 

Caballería 
id 
id 
id 

Infantería 
Caballería 

id 
id 

Infantería 
Caballería 
Infantería 
Caballería 
Artillería 

id 
Infantería 

id 
id 
id 

Caballería 
Artillería 

id 
Caballería 
Infantería 

id 
id 
id 

Infantería 
id 

Estado Mayor 
Caballería 

Estado Mayor 
Infantería 

id 
id 

1045 

Mes y dia /:Año 

Agosto 
" 
" 
" 

25 1888 ,, " 

" 31 
Noviembre 121 " 

" 
" " 30 

Julio 
" 
" 
" 

Agosto 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Febrero 
" ,, 

Octubre 
" ,, 

" 

26 
" 
" 
" 

25 
" 
" 
"1 

"1 
" 
" 

31 

" 
" ,, 
" 
" 
" 

" 
" 
" ,, 

10 1887 
" " 
" 
4 
" 
" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 

Noviembre 2 " 
" " " 
" " 
" " " 

Diciembre 23 " 
" " " ,, '' " 

Abril ,, 
Mayo 
Junio 

Julio 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

7 1888 
" ~' 

30 
12 
27 

7 
" 
" 
" 
" 

26 
" 
" 
" 
" 
" 
::¡ 
~' 1 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
~;. 

" 
" 
" 

" 



1046 

Nombre 

Rebollo Pedro ......... . 
Razzetti Alejandro E. 
Rosas Mariano A . ..... . 
Rouquand Emilio ...... . 
Rodeyro Andres ...... . 
Rivarola .José Maria ... . 
Razzetti .Juan J •........ 1 

Rivera In darte Flor encio. 
Riviere Martín . . · 
Romero Gabino ...... . 
Rosende ,José H . . . . .. 
Repetto Joaquín ...... . 
Rodrig-uez. Pantaleon .. 
Reyes Doming-o ......... : 
Ramallo Eduardo ...... • 
Roverano Luis ........ . 
Roldan Eusebio ....... . 
Ramirez Cayetano .... . 
Rivera Francisco . . ... . 
Romero Zoilo ........ . 
Romero Elias M. . .... . 
Reybaud Emilio ...... . 
Rivera Maximiliano ... . 
Roca Alejandro ....... . 
Rojas Torres Daniel ... . 
Roldan Manuel... . ... . 
Reybaud Eduardo .... . 
Risso Patron Pnblio ... . 
Rodríguez Mariano .... . 
Ruiz Diaz Mateo.. . . . .. 
Rodríguez Martin 

S 

Saborido Lorenzo •...... 
Solano Justo ........... . 

:•1 Suarez Pedro .......... . 

1
1. Sil veyra Mig-uel. ...... . 

Santos .José ......... .. 
, Salinas Tomas ........ . 

Sarmiento Cárlos ...... . 
Sobrecasas Pedro ...... . 
Silveyra Angel E ..... .. 
sustaita Juan ......... . 
Serrato Juan ......... . 
Schroeder Teodoro ..... . 

-~ Soldani Angel . . . . .... . 
Sastre Angel.. . . . . . . .. . 
Sassy José . .. .. . .. . .. 
S<tssy América ......... . 
Serrano Felipe ......... . 
Sastre Domingo ....... . 
Sola Mauricio ......... . 
Sosa Sandalia. . . . . . . . .. 
Saenz Valiente Martín G 
Smith Cúrlos ......... . 
Spurr Federico. . . . . . .. . 
Sequeira Pablo ... :. . . 
Silva Máximo ....... .. 
Senterbo Nicolas ....... . 
Salcedo Jacinto.. . ... . 
Sontg Manuel ......... . 

REGISTRO NACIONAL 

Grado ó Empleo 

Ca pitan 
id 
id 
id 
id 
id 

Teniente 1° 
id id 
id id 
id id 
id id 
id 2" 
id id 
id id 
id id 

Ca pitan 
Teniente 2° 
Subteniente 

Teniente de Navio 
id Frag·ata 
id id 
Subteniente 

Alferez de Navio 
id id 

Teniente de Frag-ata 
Ca pitan 

Teniente 1° 
id id 

Ca pitan 
Teniente 2° 

id id 

Alferez de Fragata 
Subteniente 

Alferez 
Teniente 2° 

id id 
id id 
id 1" 

ca pitan 
Teniente 2° 

Mayor 
Teniente 2° 
Subteniente 

Alferez de Fr:1gata 
Guardia Marina 

Teniente :2o 
id id 
id 1° 

Guardia Marina 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente 1° 

Coronel 
Capitan de Navio 
Teniente Coronel 

~,, ~' 

~' ~' 

Sarger;to Mayor 
" . ~' 

Cuerpo ó Hcstiuo 

Infantería 
id 
icl 
id 

Cáballeria 
id 
iti 
id 

Infantería 
id 
id 
id 
id 
ltl 

Caballería 
Infantería 
Caballería 
Infantería 
Armada 

id 
id 

Batallón Artillería de Cost. 
Armada 

id 
id 

Artillería 
id 
id 

Infantería 
Estado ;vrayor General 

Artillería 

Armada 
Infantería 
Caballería 

id 
id 

Infantería 
id 

Caballería 
id 

Infantería 
Artillería 
Infantería 
Armada 

id 
Infantería 

id 
Caballería 
Armada 

Infantería 
Artillería 

id 
Infantería 
Armada 

Caballería 
id 
id 

Infantería 
id 

[ 

/ .]}les y tlia 

Julio 
" 
" 
~· 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
~' 

" 
" 
" 
" 

.Juiio 
" 
" 

Agosto 
" 
" 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 

1 
26 188tJ 
" ,, 
~' .. 
" 
" 
" ¡¡1 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

26 
" 
" ·r :.o 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

31 
" 
" 

" 

" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Noviembre 7 " 
Diciembre 26 " 

~' ~: " 

Febrero 
.Junio 
Octubre 

" 
" 
" 
" 

Noviembre 
" 

Diciembre 
" 
" 

Enero 
" 
" 
" 
" 

Febrero 
Marzo 
Abril 

" 
.Julio 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

9 1887 
13 " 
4 " 
" " 
" " 

~1 ii 
1 

231 ~' 

~1 1~~8 
161 
:¿41 ,, 
'' a 291 ,, 

22¡ " 
091 " 

~(¡ :: 
" "' 

26 u 

" u 

" " 
" u 
H " 
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Nombre Grado ó Empleo Cuerpo ó Destino / Mes y dia / Año 

--------------~------------~--------------~---

Schieroni y:ncisco ..... 1 
Salas Mar1ano ......... , 
Sanguinetti Cárlos ..... . 
Serna Manuel de la .... . 
Saborido Cárlos ....... ·¡ 
Simmerman Enrique ... . 
Silveyra Manuel . . . . . . 1 

Seoane Enrique........ 1 

Schoeder Enrique ...... ·1 
Setoque Julio ........ . 
Santander Pablo..... . . 
Sifredo Emilio ......... . 
Sefiorans Jorge ........ . 
Soria Rodolfo ......... . 
San ti ni Mateo ......... . 
Sarmiento Cárlos ....... . 
Saracho Mariano ....... . 
Saenz Valiente Juan P .. 
Sumbland Gustavo .... . 
Silveyra Cesar ........ . 
Sacon Lorenzo ......... . 
Segovia Bernabé ....... . 
Soria Octaviano . . . . . . 
Sisay Eduardo ......... . 
Salvadores Tomas ...... . 
Sancllez Ramon ........ . 
Sanchez Justo J. . . . • 
Sarachaga Nestor ..... . 
Sacone Enrique ........ . 

T 

Turdera Augusto ....... 
Tabares Pedro B ..... , .. 
Tellez Baldomero ...... 
Texera Pablo ............ 
Taboada Zacarias ........ 
Tock Lorenzo .... 
Torena Gualberto., ..... 
Toscano Pedro ..... .... 
Torsi Adolfo ..... 
Tiscornia Antonio ...... 
Torres .Tulian ..... .. 
Tolosa Eduardo 
Tabo1cla Leopoldo .. 
Torres Francisc) ....... 
ThwaFes Hortensia 
Thorn'-' Enrique.," .... 
Torino De~iderio ..... 

V 
Urtu bey Al~jandro .... . 
Urien Arturo ......... . 
Usandivaras Manuel .. . 
Urquiza Alfredo ...... . 
U rizar .José L. ......•. 
Ustariz AngeL.... . .. 
Uríburu .José T ....... . 

V 
Victorica .Jorge ........ . 
Villarruel Eduardo ... . 
Varela Horacio ... , .... . 
Vare la Ortiz Florencia .. 

Sargento Mayor ,, 
" 

Capitan 
" 
i.: 

,, 
Teniente ¡o 

" 
~· 
" 20 
" 
" 
" 

Teniente Coronel 
" ele Fragata 

" 
~¡ 

Alferez de Navío 
" " Fragata ,, 

~· " 
Ca pitan 

Teniente 2° 
Alferez 
Capiton 

Subteniente 
" 

Teniente 2° 

Guardia Marina 
Teniente 2° 

" 
Guardia Marina 

Coronel 
Teniente Coronel 

" 
Sargento Mayor 

" 
Ca pitan 

" 
Teniente 2° 

Teniente de Fragata ,, 
" 

Alferez de Navío 
Teniente 2° 

Teniente 2° 
Subteniente 

Mayor 
Coronel 
Alferez 

Alferez de Navío 
Alferez 

Alferez de Fra;;ata 
Teniente 2°,_ 
Subteniente 

Alferez ele Fragata 

Infantería 
Caballería 
Infantería 

id 
Caballería 

id 
id 
id 

Infantería 
id 
id 
id 
id 
id 

Caballería 
Artillería 
Armada 

id 
id 
id 
id 
íd 

Artillería 
id 
id 

Infantería 
Batallón!Artillería de Cost. 

id id id 
Estado Mayor General 

Armada 
Infantería 

id 
Armada 

Infantería 
Estado Mayor 

Caballería 
Infantería 

Estado Mayor 
Infantería 
Caballería 
Infantería 
Armada 

id 
id 
id 

Estado Mayor General 

Caballería 
InfanteriD 

id 
Caballería 
Artillería 
Armada 

Art!lleria 

Armada 
id 

Infantería 
Armada 

Julio 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Agosto 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Octubre 
" 
" 

Diciembre 

Abril 
Octubre 

" 
Enero 
.Julio 

" 
" 
" 
" 

" 
" 

Agosto 
" 
" 
" 

Diciembre 

Octubre 
Diciembre 
.Julio 

" 
" 

26 1888 
" " 
"' ,; 

" " 
" .. 
" 

" ' " " 
" " 
" 

,, 
" ,; 

" ~· ,, ., 
" ~· 
" " 

23 
r¡-,,o .. 
" u 

" " 
" " 
" .; 

" .. 
31 " 
" 
" 

10 ·~ 
2f " 
" 

,; 

26 ~~ 

27 1887 
4 " 
" " 

16 1888 
7 " 

2G " 
" ~' ,., 

" 
" ,, 
" 

,, 
" 
" " 

25 " 
" .. 

"/ " 
" 

26 ,; 

4 1887 
23 " 
7 1888 

23 ~-

26 " 
1Agosto 25 
l Diciembre 26 

" 
" 

Febrero 
" 

" ¡'Mayo 

9 1887 
lO " 

11 " 27 " 
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Nombre 

V 
Vedia Nieolas de .•...... 
Villafañe Vicente E .... 
Vega Mariano. . . . . . .. 
Vallejos Aniceto .... o ... 

Videla Ni colas ........ . 
Villoldo Manuel ....... . 
Villoldo Pedro ......... . 
Vega Eduardo .... . 
Valdes Teófilo C ....... . 
Val des Eufrasia ....... . 

, Velez Gregario· ..... . 
·'Vega Gregario ..... . 
Victorica .Jorge ...... , .. . 
Voilajouson Julían .... . 
Vega Agenor de la ..... . 
Vera Domingo ....... . r Vergara Casto E ..... . 
Vallejos Ireneo ..... . 
Vígil Laurentino ...... . 
Vazquez Felipe ..... , ... . 
Varas Rodolfo G ....... . 

;-Villamayor Filadelfia .. . 
Villegas Damian ....... . 

. Vera Rómulo..... . . . .. 
!\ Villavicencio .Juan A ... . 

Vonsydour Alberto ... . 
Vega Segovia Manuel... 
Velasco Salvador ....... . 
Villamayor Anibal, ... . 
Videla Manuel ......... . 

f 
V~llarin~ Francisco .. , .. . 
VISO Felipe del., ..... , .. 
Villoldo Antonio..... . . 

. Valladares Segundo .... . 
Valotta Gerardo ....... . 
Villarruel Trist<tn .... . 
Vazquez Mariano ..... . 
Villavicencio Abrallam .. 
Vieyra Manuel .......... . 
Valle Tomas .......... . 
Villegas Belisario ...... . 
'Villafañe Alfredo ....... . 

-w-
1 Wiurnos Pedro ........ . 

Wapers Carlos ......... . 
i Wallbrcher Arnoldo ... . 
'l·.· V\. 'iurnos Florentino .. . 
~Valdbrond Hicardo ... . 
Wells Guillermo ....... . 
Wisolly .Juan ......... . 

z 
Zunino Pedro P. . . . 

.Zunino .Juan C ....... . 
,..zerda Francisco ........ . 
:.zavalia Angel G ....... . 
kZeballos Federico ...... . 

)

,Zaballa Isidro. , ........ . 
Z.· uluaga Aquiles ....... . 
;Zárate Cárlos .......... . 
¡¡zorrilla. Lean .......... . 
¡¡zurueta Tom<ts ........ . 
¡¡zeballos Juan ......... . 
¡ "F 

'V 

REGISTRO NACIONAL 

Grado ó Empleo Cuerpo ó Destino 

Teniente 2° Artillería 
Alferez Caballería 

Sargento Mayor id 
Ca pitan id 

Teniente 2° Infantería 
id id 
id id 

Alferez Caballería 
id Artillería 

Teniente 2° id 
id lo id 

Teniente Coronel Infantería 
Alferez de Navío Armada 

Coronel Artillería 
Teniente Coronel Infantería 
Sargento Mayor id 

id id id 
id id id 
id id Caballería 
id id id 
Ca pitan Infantería 

Teniente 1° Caballería 
id id id 

Teniente lo id 
id id id 
id id Infantería 
id id id 
id id id 
id 20 id 
id id id 
id id Caballería 

Alferez de Na vio Armada 
id id id 
id id id 
id id id 

Ca pitan Artillería 
Teniente lo id 

Alferez Caballería 
Mayor id 

Teniente zo ii 
id id id 

Subteniente Artillería 

Teniente 1° Infantería 
Ca pitan id 

Alferez de Fragata Armada 
Teniente 2° Infantería 

Sargento Mayor id 
Alferez de Navio Armadcl 

Subteniente Infantería 

Alferez Caballería 
Teniente 2° Artillerí<t 

id id id 
Coronel C<tballeria 

Sargento Mayor Infantería 
id id id 
'Capitan id 

Teniente 2° id 
Teniente de Frag·ata Armada 
Alferez ·· fd id 

Teniente 2° Infantería 

1; 
l9f 

o'l 

1 

l\fes y di a lAño 1 
J 

Setiembre 13 1887 l 
Octubre 4 " 

J " " 
/Noviembre 2 '' 

" " " 
t " " " 

14 " 
Diciembre 23 " Enero 21 1888 
Abril 7 " 

" " " 
" 18 " 

Mayo 30 " Julio 7 " 
" 26 " 
" " " 
" " " 
" " " 
" 

,, 
" 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " ,, 

" " 
" " 

" " " 
Agosto 25 " 

" " " 
" " " 

" " 
" 31 " 
" " " 1!! 

Octubre 201 " 
Noviembre 23 " 
Diciembre. 26 " 

" " " 
" " " 

Noviembre 2¡ 1887 
" ''! ,, 

Enel'o 211888 

r Julio 26 ,, 
Agosto ~~ :: Diciembre ¡ 

/111887 

¡ 
¡ 
¡ 

Octubre 
¡ 
¡ 

Abril :.¡1~~8 l " 
Julio 21 " 

" 26 " ¡ 

" " " ! 

" " " ,, " " 
Agosto 25 " 
Noviembre 30¡ " 
Diciembre 26 " 



IN DICE 
DEL 

UNDECIMO 

:1887-:1888 

TÍTULO 

i 8 8 7 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
A 

15832 Arrendamwntos--Resolución apro
bando el contrato ele prorroga 
ele arrendamiento celebrado en· 
tre el Director del Departamento 
Nacional ele Agricultura y ei 
Secretario del "Gun-Club" en 
representacióa ele dicha Sociedad 

158'11 Alquileres-Se dispone que duran
te el corriente año (1887) se 
abone á don Ernesto Rouqaucl 
la suma mensual de $ ""f,. 51.06 
cts. por alquiler de los edificios 
de su propiedad en Santa Cruz. 

15650 Arena-Resolución autorizando á 
don José Espindola, para que 
extraiga hasta 250.000 metros 
cúbicos ele arena de los bancos 
que existan ó se formen en el 
punto denominado ''Isla del Es
pinillo" en el Rio Paraná ..... 

15717 Resolución declarando subsisten te 
la concesión otorgada á la Sra. 
de Alsina, para extraer arena 
del Riachuelo ................. . 

15936 Resolución concediendo á D. Fran 
cisco Merlo, el permiso para 
extraer arena ele la playa y ban
cos del Riachuelo entre les pun
tos que se designan, por el tér
mino de ci neo años·· · · · .... 

Apén. Se concede permiso a los Señores 
Pignasco y Castagnino para ex
traer arena de las islas y ban
cos de frente al Rosario.· .. 

16458 Arreglos de cuentas...:... Decreto comi
sionando al Contador D. Ricardo 
Cranwell, para que proceda al 
arreglo definitivo de las cuentas 
que se expresan ..•...•......... 

-;.,( 

93 

110 

32 

51 

132 

403 

303 

o 
¡:... 
C) 

S 
·::l z 

TÍTULO 

Apén. Asilo de Huerfanos-':'.e nombra 
empleados ...................... 434 

" Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442 
" Id id id ......................... 448 
" Armada Nacional-Se nombra em

pleados...... . . . . . . . . . . . . . . . . 456 

B 

15629 Bancos-Acuerdo autorizando la 
construcción del edificio del Ban-
co Hipotecario Nacional ....... . 

1'>788 Bienes fiscales- Decreto nombran
do denunciante de bienes de los 
deudores del Fisco ............ . 

16123 Resolución autorizando á los Srs. 
D. Ae·ustin Monteverde y D. Elí
seo Albistur, para que gestionen 
ante quien corresponda la rei
vindicación ele los bienes del 
fisco.... . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

15976 Bandera Nacional-Decreto dis
poniendo que la Bandera Nacio
nal, permanezca á media asta 
en todos los Establecimientos 
públicos ele la Nación durante 
el día 13 del presente mes y año. 

e 

16140 Congreso Nacional-Decreto de
signando el dia y hora para la 
solemne apertura del Honorable 
Congreso ele la Nación ........ . 

15943 Decreto dejando sin efecto lo re
ferente ü la convocación del 
pueblo de la Capital para la 
elección de un Diputado y elec
tores de un Senador Nacional.. 

16275 Decreto prorrogando las Sesiones 
orclina,nas del H. Congreso Le
gislaLivo'para tomar en consi
deración los asuntos que se ele-
signan ...................... . 

16281 Ley núm. 2013 abriendo un eré-

25 

73 

190 

146 

195 

136 

232 
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dito de $ 10.000 para pago del J i' miso acordado Ror la ley de 6 de 
impresiones de la Secretaria de 1

1

, Odubre 'le 11:>10.... .. . . . .. 
la H'morable Cúmara de Di- 1Decreto nombrando al señor Cár-

16296 Decreto incluyendo Yarios asuntos i para que Yisite las sub-prefec-
putados........... . . . . . . . . . . 234! 15855

1

1 los Gandencio, en Comisión 

para ser tratados por el H. Con- 1 tm·as del Río Cruguay ....... . 
greso en sus sesiones de pró-l . Decreto reabriendo el plaho se-
rroga............. . . . . . . . . . 237! 160821 ñalarlo pam !;~ Comisión nom-

16356 Ley núm. 2liJG acordando á don/ 1 brada <~on el olJjeto de expe·-
/I.Ugusto B:1!lerini, la suma de r.lirse sobre yacimientos de car-
3000 $ por los quince cuadros bón de pieüra en le~ República. 
que ofreee en venta, represen-J Se acepta !:e renuncia de dos 
tando los miembros del Congreso, Apén.[ miembros de la comhión en-
Nacional de li:l!G reunidos en! 

1 

cargada de inform,lr sobre. el 
Tucumán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 estado r.le las l!neas telegrafi-

16434 Ley núm. 2204 autorizandn 'tt! P. cas ........................ .. 
E. para llamar á COl\CUrso para ·Se acepta la renuncia del Presi-
la presentación de planos para " dente de la Comisión ¡¡,nterior .. 
la construcción del palacio para Casa de Golnerno-Ley núm. 2242 
el Congreco de la Nación .... J 2921 16509 autorizando la construcción de 

16601 Decreto convocando al pueblo de obras en la casa de Gobierno- .•. 
la Ca.pitrd á objeto de la elec- Decreto autorizando á los Sres, 
ción de G Diputados al Congreso J 15686 Stremis y C". para sustituir el 
Nacional..... . . . . . . . . . . . . . . 374 depósito de garantía que han 

16603 Decreto convocando al pueblo de hecho referente á la ejecución 
la Capital á objeto de elegir los de las obras ele ensanche en la 
electores de un Senador al Con-~ Casa de Gobier:Jo y el Departa-
greso Nacional .... _...... . . . . . " mento de Policía, por igual suma 

15893 Decreto convocando al pueblo de en títulos· de Rentas Nacio-
la Capital para la elección de nales ........................ . 
un Diputado al Congreso Na- 15594 Conceswnes-R.esolución dejando 
cional........ . . .. .. . .. . .. .. .. 113¡ sin erecto la conce:sión otorgadn 

Apén. Se libra orden pal'a el pago ele la , á favor de D .. Juan de Cominges. 
dieta de un Diputado... . .... ¡ 3871 15981 Resolueión concediendo á D. Ma-

16008 C1·éditos-Ley n° 1!:1-!G ttbriendol lí riano Bi;zi, la ocupación gratuita 
un crédito suplementario al de los terreno~ que se designan. 
Departamento 1lel Interior por 15895 Se dispone que el presente .expe-
la suma de S 58.950.0G ....... 1 156 1 diente se<t archivado, en vista 

16120 Se dispone que la Contaduría Ge-l 
1
¡_ de haber caducado b1s concesio-

neral proceda á liquidar el eré-! nes otorgadas á lns Sres. Fonte-
clito del Gobierno en contra del ' nelle, Dai;iel 11olina, y Nicanor 
los Señores .Jaime Llavallol é 1 Piyal .................. · · · · · · · · 
hijos. . .. . . ................. ¡ 188

1 

15834 ConÚs'ión de la Exposición dePm·ís 
16245 Ley núm. 2018 abriendo un eré-¡ -Decreto encargando al cons-

dito al Departamento del In te- tructor del ''Camtl General Roca'' 
rior por la suma, de .S 88.574.0'21 2241 D. Hilario Fourc¡ue, de su ad-

16251 Ley núm. 2026, abriendo un cré-1 1 ministración y conservación ... 
dito suplementario por la,snnw 1 

1

1 16l13¡Derreto considerando miembros de 
de S 1!.80D,82 al Depart<unentol 1 la ,Comisión Din~ctiv:c, de la Ex-
del Interior ................. ¡ 2271 posición de París, á las personas 

16508 Ley núm. 2·2·11, ahriendo 11n eré-¡ 1 

1

, que por decreto, de 2iJ de Oetn-
dito extraordinario d.e pesos "'ín! 

1

1 bre de 1886 ocn¡xd.J<cn la Presi-J 
813.80() al Depart:unento del In-¡ 

1 

<leneia de la Sociedad Rural, 1 

terior., .................... , 3341 Club Indmtri:cl etc; ...... "" .. ¡· 

15620 Comisiones-Decreto nombran1lol 1 Apén. ,Se nombra emplea1los ....... -.. 
una Comisión con el objeto del /1 16114iDecrcto aprobando el reg;la1~e~l~OI 
recibir las pruebas de las mi-¡ 1 confeceion<Hlo po1~ la ComJswn 
nas de carbon descubiertas por' Umvcr~a,l de ParJs ......... · · 
los Srs. Igarzábal y C" y haga co- 15735'Contacl-ztTía - Resolución dispo-
nocBr al Poder Ejecutivo el re- niendoque!aContaduríaGen~ral, 
sultado de sus investigaciones, á proceda á liquidar las plamllas 
fin de que éste les conce4a el per- que estén sin pagar en algunos 

• • 
• 

1 

1 

~ 
¡::: 

·s.c 
·C<l 
p. 

23 

99 

178 

394 

395 

334 

14 

147 

114 

93 

186 
454 

186 
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de los Estableeimientos Nacio-
nales v ?\orm<lles..... . ..... . 

1.5764 ResoluciÓn dhpcmiettdoque la Con
üuluria. General lir¡uitlH la.s pla
nillas ü. que se retiei·e el presente 
expediente lmst<t tanto no sea. 
incluida t.ll la Le)· ele! Presu-¡ 
1me~to Gener<ll; los ern pleos. 
sueldos v <tumento autorizado, 
por el decrew que se hace mez:-, 
ción...... . .................. · 

16521 Cables subnuu·inos-Ley N° :.1'2·!. 
sobre la proteccion de los ca.hle.< 
subma.r·inus.... . . . . ..... 

Apén. Casa de E:vpósitos-Se nombrau 
empleado~. . . . . . . . . . . . . . . . .... 

" C:on¡e¡·encia Medicrt- Se nombr<t 
deleg1vlos... . ............... . 

15682 Gonti'(Íto.s- Decreto aprolmnclo E-; 
contra.to c:elcbrallo entre el De
partamento de Obt·a,.; Públicas ; 
D. Arturo Casta ílo para la. cons
tniCción de lit Toma y parte 1lel. 
ca.rml .proyccw do para proYeer · 
ele agua i1 la. Rioja . . . . . . . . .. 

1.5730 Decreto aprob:tndo el adjunto con
trato celebrado entre el Depar
tamento üe Obras Públkas de ln 
Nttc:ión y D. Oronte A. V<tler¡.m, i 
quien se compromete á l<t eje-: 
cución rte las obras .del puente 
proyi"ctado sobre el arroyo ele la 
Virg·en en la eimtacl ele La Paz 
(Provincia. .te Entl'e Rios) ..... . 

15761 Decreto aprolmnüo el arljunto pro
yecto tle contrato formnhulo cn
tr·e el Depaxr.amento de Obras 
Públicas y los Sres . .Juan B. Re
petto, Srtn ti arro Roce¡¡, y C" para 
ht tenninadón rie las obras del 
la Atala.ya. . . . .............. . 

16045 Contrato sobre las obras de en.Ran-
1 

che en el ',lamconuo do ',luJeres 
1.6046 Contrato sobre las obras tle alba

ñilerüt, carpintéría herrería, 
etc., pro·yeevutas sobre el Rio 
Mentloza, en Lujan, y los acce
sorios de éste . . . . . . . . . . ..... 

16074 Se aprueba el pr·oyeeto de contra
to formnlado entre el Departa
mento Nacional rle Hí~iene y D. 
Nicolás Milmnovich petra el ser
vicio ele un vapor destinaüo á 
los fines del mencionado Depar-
tamento ..................... . 

16235 Resolución aprobando el contrato 
celebraelo entre la Sociedad de 
Beneficencia ele la Capitctl y los 
Sres. Samneli y D . .José Lopez 
y Hnos. pata efectuar las obras 
á que se re-fiere el contrato pre-
i!eclente.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

'~ 
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16474/Decrbto apcoband~ el contrato ce-l 
· lebcado entre el Dtrector del 

1 

Depanrunento de Obras Públi
cas con el Sr. Carlos M. Scll
weitzer. repr·ese::tante del Ban-

1 co Construetor de La Plata para, 
ll la constrncuión en terrenos ele 

su propicda.cl de :!2 erlitlcios con 

1 

destino á las Otlcinas que se 
expresan . . .. .. . .. .. .. .. . ". 

l5b91¡· Coloni;;acú5n-Resol nción conce-
diendo ü. don Franf'.isco Merlo, 
una área de terreno de 800 ki
lómetros c:nadraclos para coloni-
zar en el territorio del Río Ne-
gro ....................... . 

15592 Se apruolm el precedente contrato 
celebrado entre la Oticimt Cen-
tral de Tierras y Colonias y los 
señores .Toac¡uin P. de Rocha y 

7H.750 hectáreas en el territorio 

309 

12 

C". ú quienes se les concede una., 
área de terreno compuesta del 

rle! Nene¡ u en. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.3 
41, 

1 

56 

15632 Se aprueba el contrato celebrado 
em.re la Otlcina Central de Tie. 
rras y Colonias y D. Gabrie 1 

1 

l.ofuíloz, sobre colonización de 
una cirea. de terreno en el Neu-
quen ...................... .. 

15634 Se concede pam colonizar á D. 
Romulo E. Daviaucl, un área 
tle terreno en el territorio del 
Chaco ....................•.. 

cina Centra! de Tierras y Colo-

15657

1 

Decreto a pro ba.n do el proyecto ele 
contrato celebrarlo entre la Ofi-

1 .

1 

n.ia.s y e.l seílor Nicolüs Xinsiani 
ú qt¡ien se le conceden 80.000 
hectárP::s en el tenitorio del 

fi7 , Neuquen ..................... . 

167 

l7G 

221 1 

15659¡ Decreto aprobando el proyecto ele 
1 cot1t.rato celebrado por üt Otlcina 
! Central 1le Tienas y :::olonias 

1 

con el Sr. Gil Dertean'o, ú quien 
se le concede un terreno ele 

1 80.000 metros en el territorio 
1 del Neuquen..... . . , ...... . 

15710fDecreto aprobando en todas sus 
1 partes el proyecto ele contrato 
¡ formulado por la Oficina Cen-
i tral de Tierras y Colonias, por 
¡ el cual se concede para coloni-

1
, zar al Dr. D. Pedro Roberts y 

C" .. una área ele terreno en el l NeÍ.¡quen, de 40.000 hectáreas .. 
15711./Se aprueba. en todas sus partes 

1 el proyecto de contrato formu-
1/ la1lo por la. Oficina. Central ele 

Tierras y Colonias, por el cual 

J

: se le concede pa.ra colonizar, á 
D. ,Jorge .A •• Gilchrist, una. ü.rea. 

26 

27 

35 

" 

49 
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de terreno en la Gobernación 
del Río Negro de 80.000 hectá-
reas ................... . 

15733 Se aprueba en todas sus partes 
el proyecto de contrato formu
lado por la Oficina Central de 
Tierras y Colonias, concediendo 
á los señores Bymes y C"., una 
área de terreno en el Chubut 
de 80.000 hectáreas para colo-
nizar ........................ . 

15729 Se aprueba el proyecto de contrato 
formulado por la Oficina Cen
tral de Tierras y Colonias, con
cediendo á D. G. Vigneau, un 
área de terreno en el territorio 
del Chaco de 200 ldlómetros cua-
drados ..................... . 

15731 Se concede para colonizar á don 
Santiago Giomello, una área de 
terreno de 78.750 hectáreas en 
el territorio del Neuquen .... 

15765 Decreto aceptando la trasferencia 
que hace D. Pablo Gasso, á fa
vor de D. Helisario B. Massa ... 

15790 Decreto declarando caduca la con
cesión hecha. á favor de D. Co-
locero Bru netti.. . ............ . 

15802 Se n.prueba la concesión de colo
nización otorgada á favor de los 
Señores Ruibal, Sorondo y C" .. 

15803 Se aprueba en todas sus partes 
el pruyecto de contrato formu
lado por la Oficina Central de 
Tierras y Colonias, con los se
ñores .Juan Penery y C"., á quie
nes se les COIIC~de para coloni
zar un terreno de 80.697 hect:\
reas en el territorio del Neu-
quen.. ..... .. . . ............. . 

15809 Se declara caduca la concesión 
hecha :t !i1vor de D .. Juan Cou-
lond y ca .................... .. 

15820 Decreto reconociendo a favor ele 
Don RodoiCo Freyre, el derecho 
á ubic:cr en los Territorios Na
cionales, el area de terreuo ne
cesaria p<tÍ-:1 indemnizarle del 
valor de 8 legua.s de cuyo do
minio se le priva por las con
cesiones de colonización que el 
Gobierno Nacional acordó á los 
Señores Colocero, Brunetti y 
Gerónimo Piazza. . . . . . ..... 

15823 Se conceue para colonizar á D. A. 
Alvarez, una área de terreno 
de 78.750 hectáreas en la Go
bernación del Territorio del 
Neuquén ................... .. 

15824 Se aprueba el contrato celebrado 
entre la Oficina Central de Tie
rras y Colonias -" los Sres. L.¡ 

o ... 
C) 

S .;:::: 
z 
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49: 

Fabrey y C"., á quienes se les¡ 
concede para colonizar una área 
ele terreno de 80.000 hectáreas 
en el Territorio del Neuquen. 

55 

56 

68 

74 

77 

80 

89 

90 

15826 Se aprueba eu todas sus partes el 
contrato formulado por la Ofi
cina Central de Tierras y Co
lonias, concediendo á D. Manuel 
S. Aguirre, un área de terreno 
para colonizar de 80.262 hectá
reas 80 áreas en el Territorio 
del Neuquén ................ .. 

15835 Se aprueba el contrato celebrado 
·entre la Oficina Central de Tie
rras y Colonias y don Domingo 
Bibolini, á quien se le concede 
en arrendamiento una superfi
cie de terreno de 3700 hectá
reas en el Territorio de For-
mosa ....................... . 

15837 Se aprueba el proyecto de con
trato formulado por la Oficina 
Central de Tierras y Colonias, ' 
por el cual se concede á don 
Benjamín Posse, una área de 
terreno para colonizar de 80.500 
hectáreas en el Territorio del 
Neuquén... .. . .. ........... . 

15848 Se aprueba en todf~S sus partes el 
contrato formulado por la Ofi
cina Central de Tierras y Colo
nías concediendo para colonizar 
á los señores Faustino Alsina 
J' ca una fracción de terreno en 
el Neuquén de 80.000 hectáreas 

15869 Se aprueba el contr<1to celebrado 
entre la Oficina Central de Tie
rras y Colonias y D. Joaquín 
Sanchez y ca, á quien se le 
concede para colom.·zar una áreal 
de 77.976 hectáreas 74 áreas 67 
centiireas y 13 centímetros cua-~ 
drados en el Territorio del Neu-
quén ........................ . 

1 

15870 Se concede para colonizar á ·D.¡ 
Andrés Rolon, una área de te-~ 
r,r-eno de 80.000 I:ect<ireas en el 
1 erntOI'lO de l\!JSIOnes . . . . .... 1 

15871 Se c,oncede. para colonizar á. D.¡ 
Romulo Franco y C"., una area 
de terreno de 40.000 hectáreas¡ 
en el Territorio del Chaco .... 

15872 Se concede para colonizar á D. De
siderio Rosetti, una superficie 
de terreno de 80.000 hectáreas 
en el Territorio tle Misiones .... 

15870 Se aprueba el contrato concedien
do a los Sres. Eduardo Castro• 
y ca, una área de terreno para! 
colonizar compuesta de 80.000!' 
hectáreas en el• territorio del 
Chubut ......•.•....... ·~. ~ .... 

• 
• 

90 

91 

94 

" 

97 

104 

105 

106 

107 

109 
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15889 Se concede para colonizar á don 
Juan Spinetto, una superficie de 
terreno de 20.000 hectáreas en 
el Territorio del Chubut ...... . 

15890 Se concede para colonizar al Dr. 
D. Juan B. Gil, una superficie 
de tierra ele 79,Gf¡') hectáreas en 
el Territorio del Neuquén ..... . 

15891 Se concede á los Sres. Portalis 
Freres, Carbonnier y ca., una 
área de terreno de 80.000 hec
táreas para colonizar en el Te-
rritorio de Formosct..... . . 

15892 Se concede para colonizar á don 
Alejo Barrere, una superficie de 
tierra de 80.000 hectáreas en el 
Territorio del Neuq uén ....... . 

15896 Se concede para colonizar á los 
Sres. C. A. Miles una área d~o> 
terreno de 80.000 hectáreas en 
el Territorio del Neuquén ..... 

15897 Se concede para colonizar á los 
Sres. Emilio Cernofsky y Luis 
Ca~·ol, una área de terreno de 
80.000 hectáreas en el Territ0rio 
del Chaco ................. . 

15898 Se concede para colonizar á don 
Pedro F. Prayomes, una super
ficie ele terreno de 76.491 hectá
reas 48 áreas 7 centictreas en 

. el Territorio del Neuquén ..... 
15b99 Se concede á los Sres. Francisco 

Leyría y Wenceslao Tello, una 
área ele terreno de 20.000 hec
táreas para colonizar en el Te-
rritorio del Chaco ............. . 

15900 Se concede para colonizar á don 
Manuel Aquiló una superficie 
de terreno de 80.000 hectáreas 
en el Territorio del Neuquén. 

15902 Se concede para colonizar á don 
Rómulo Royá, una superficie de 
tierra en el Neuquén ......... . 

15905 Se concede para colonizar á los 
Sres. Lorenzo Ostuni y ca. u na 
superficie de 80.000 hectáreas 
en el Territorio del Río Negro. 

15906 Se concede para colonizar a don 
Pablo Hansen, una superficie de 
terreno de 80.000 hectáreas en 
el Territorio del Chaco .. 

15929 Se concede para colonizar á don 
B. Ventura Somosa, una super
ficie de terreno de 80.000 hec
táreas en el territorio del Rio 
Negro.............. .. . .. ... 

15930 Se concede para colonizar al Sr. 
·Pedro Chrüstophersen, la super
ficie de terreno que resulte libre 
entre los límites que se designan. 

15932 Se acu~rda para colonizar á. los 
® Sres.VMontoro y ca. una área 

112 1 

" 

113. 

" 

114 

115 

" 

116 

117 

118 

119 

120 

127 

1 
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de terreno de 80.000 hectáreas 
en el Territorio del Río Negro. 129 

15961, Se concede para colonizar á don 
Ashael P. Bell, una súperficie 
de 25.000 hectáreas en el Terri
torio del Chubut......... .. . . .. 142 

15974 Se concede para colonizar á don 
.luan R. Sovignon, un área de 
terreno de 200 kilómetros cua
drados en el Territorio del Chaco. 145 

15982 Se concede para colonizar a don 
Benjamín Gimenez, una super
ficie de terreno de 40.000 hectá-
reas en el Territorio del Chaco. 148 

1598b Se concede para colonizar á don 
Cayeta.no Carbone!, una super
ficie de terreno de 40.000 hectá-
reas en el Territorio de Formosa. 149 

16007 Se concede para colonizar á don 
Manuel Dolz Quesada una su
perficie ele terreno !le 69.287 
hectáreas, 5G áreas 73 centiá-
reas en el Territorio delNeuquén 155 

16026 Se concede para colonizar á los 
Sres. Villarino y Oyhumhun, una 
superficie de terreno de 2.774 
hectáreas 58 áreas 55 centiáreas 
en el Territorio del Neuquén.. 161 

16048 Se concede para colonizar á don 
Adolfo Ruiz, una superficie de 
terreno de 40.000 hectáreas en 
el Territorio del Chaco........ 169 

16119 Se concede para colonizar á los 
Seño::>es .José M. García y An
tonio Romero, una superficie 
de terreno ele 80.000 hectáreas 
en el Territorio de Formosa... 188 

16164 Decreto declarando disuelta la Co
lonia "Puerto Deseado" y el per
sonal ele esa Administración... 202 

16217 Se concede para colonizar á los 
Señores Gutierrez y e•., una su
perficie ele terreno de 80.000 
hectáreas en el Territorio del 
Chubut.......... .... .. ... .. . 217 

16375 Se concede para colonizar á D. 
Gabriel Vigneau, una superficie 
ele 20 leguas en el Territorio del 
Chaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 261 

16412 Se concede para colonizar á D. 
Ciriaco Sosr,, u na superficie de 
terreno de 80.000 hectáreas en 
el Territorio del Chaco. . . . . . • 28í 

16413 Se concede para colonizar á D. J. 
Agustin Cabeza, una superficie 
de terreno de 80.000 hectáreas 
en el Territorio del Chaco.... . . 28: 

16535 Decreto suspendiendo hasta nueva 
resolución la enajenación de lo
tes rurales en las Colonias Na-
cionales........................ 34 

16550 Se concede para colonizar á los 
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Sres. Marechal y Poncet, una 
superficie de terreno de 10.000 
hectáreas en el Territorio de 
Formosa .................... . 

16553 Se concede para colonizar á los 

1 

Sres. Cárlo,; Ghristierson, una 
superficie de terreno de 10.000, 

~T1~t:~e~·s· .~~~. el_ ~~r_r:it~.r-io .. el~~ [ 
16562 Se concede para colonizar á n.¡ 

.Juan B. Palavecino, una super-. 
ficie de terreno de 80.000 hec-¡ 
táreas en el Territorio de For-
mosa .......................... . 

16571 Se aprueba el contrato celebr:ado 
entre el Director del Depil,rta
mento Nacional rle A.gricultura 
y el Sr. Ventura Janse, á quien 
se le concede una área de 4 le
guas kilométricas en el Tenito-¡ 
rto del Chaco......... . .... 1 

19575 Se concede petra colonizar á los' 
Sres. Duncan Stewart V ca. una 
superficie ele terreno 'de 30.001J 
hectáreas en el Territorio del 
Neuquétt ................... . 

16058 Depm·tamento de Ingenie?'Os.
Ley N" 1937 disponiendo que el 
Departamento de Ingenieros pro
ceda á practicar la desviación 
parcial del Rio Dulce contorme 
á los planos y estudios por éll 
formulados .................... ¡ 

16487 Dique flotante- Ley N° :J::J:-)5 sobre' 
construcción de un dique ílo-1 

16103 Di~~~;~L~y · N°. 'úiá:S ·a·c·;l:,j~t:td~· ..J 
la viurla é hijos menores del Di
putado ?\facional Dr. D .. Juan M. 
de la Serna la suma de 7000 S ""in. 

16147 Ley N° 1907 acordando á la vlud<t 
é hijos menores del Diputado 
Nacion;11 D. Rafael Cortés el¡ 
goce de la dieta que deb1a per-

1 

cihir el causante hasta In. ter-; 
minación del periodo para que, 
fué electo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

15573 Dirección de Caí-reos y 1 elégra- -
1

• 

fas-Resolución dejando sin e
fecto la licitación decretada con j 
fecha 2 de Octubre del año l 

15578 Rfs~f~ciÓ~· ~-r_cl·~~a~d~ q~·e· ~·l·~b;:l 
no de la m1tad de la comisión 
que percibía el Gobierno de los 
Sres. Gutierrez, Hunt y ca., se' 
haga por la Empresa á los Ge
fes ~e las Oficinas postales res-
pectl vas • . • . . . . . . . . . ... . . _ ... 

TÍTUID 

1 
1 

, 15642.Se autoriza a la Dirección Gene-

l
. 1 mi de Correos y Tetégrafos pa-

l
ll ra invertir la suma de $ 2.000 

354 1 "'í" en las obras que sean indis-
! pensables para la i:1stalación del 
i 1 depósito de útiles de Correos y 
1 1 Telégrafos que hay necesidad de 

1 1 
1 

trasladar al edificio que ocupa 
:335, '· 1 actualmente la citada Dirección 

.

1

• 15652 iD. ecreto nombrando Inspector de 
! Coneos al actual Secretario .... 

1 15663iDecreto creando los puestos de 
[ 1 Encargado de la Rendición Ge-

3581 [ '¡ neral de Cuentas y. Balances en 

1 

cada una de las Contadurías de 
. Correos y Telé.:trafos....... . .. 

1' 15664iResolución aut•Jrizando a la Di-
1! 

1
1 reccióu General de Correos y 

1

1

!] Telégr;tfos para contratar con D 
Pedro Oria el servício de trans-

:361 1 purte de correspondenci<1 por 
11 1 :-.rensajerias y Correos á caballo 
1: 1 entre los puntos que se desig-

156651 n~~~~t~ · .a.~er;t;J~;¡¿· · j,{ • ·¡;;~pu~~t~ 
362 ·¡ presentada por D . .Juan Erize y 

C" para el servicio de transpor
te de correspondencia entre los 

1 
puntos que se designan ........ 

15667'¡ Resolución aprobando el proyec-

172 

318 

184 

to ele contrato celebrado entre 

1 

l<t Dirección General de correos 
y Telegrafos y D. Paulino G. de 
la, Fuente quien se compromete 
á efectuar el servicio de trans
porte de correspondencia por 
mensajeri<1S y correos á caballo 
eu el interior de la Provincia de 
Corrientes . . ............. , .. . 

16526 Acuerdo insistiendo en la resolu-
ción de 22 de Oetubre por la 
que se autoriza a la Dirección 
General de Correos y Telegrafos 
para abonar con su producido¡ 
por todo el corriente año el im-

1, 

porte de los haberes devengados¡ 
<'t los empleados a que se refie-

' re la planilla adjunta ........ 1 
' 15672 Resolución aprobando el contrato 

1971 celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y 
D. Narciso G. Gutierrez y ca., 
para el servicio. del transporte 

1 

3 

de correspondencia por mensa
jerías en los puertos que se 
designan, mediante la subven-
ción de $ m¡,. 245 y por e.l tér-

1 

mino de un año .. . ....... . 
15673 Resolución aprobando el contrato 

celebrado entre la Dirección Ge-

l 
neral de _correos y Telégrafos 
y D. Feliciano Gar¡zy para el 

~ 

3C 

33 

36 

" 

" 

37 

340 

38 
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1 
servicio de transporte de corres-\ 
pondencia á vapor y correos á. 
cab<Lllo entre las líneas que sel 
designan .........•.•.......... 1 

15675 Decreto autorizando á la Direc
ción General de Correos y Telé
grafos para que contrate con D. 
Desiderio Sotelo el servicio de 
tr<d1:>porte de correspondencia 
por mens<1jerías y correos á ml
ballo por el término de un <tño 
entre los puntos que se desig-
nan . ... . . ............... . 

15684 Se aprueba la licitación habida pa
ra efectuar el servicio del tras
porte de correspondencia por 
correos á caballo por el térmi
no ele un año entre los puntos 
que se designan comprometién
dose el S. Segundo Calle á efec
tuar dicho servicio . . . . . .... 

15697 Se autoriza á la Dirección uene
ral ele Correos y Telégrafos pa
ra mandar fabricar con la Com
pañia de Billetes de Banco ele 
Nueva York los valores posta-
les que se designan .... , ..... . 

15702,Resolución aprobando los adjuntos 
conuatos que lw celebrado la 
Dirección General de Correos y 
Telégrafos con los Sres. Narciso 
6utierrez y ca para el servicio 
de la conducción de la corres
pondencia por mensnjerías en
tre los puntos que se designan 
mediante la subvención men
sual ele $ on;n 1.'23UlG centavos 
por el término de un año .... 

1.5724. Resolución a cort!ando autoriza
ción á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos para que 
incluya mensualmente en sus 
planillas la suma de $ 'n(n 600 
para cada una de las dos ins
pecciones Generales rle Correos 
y Telégrafos.... . . . . . . . .... 

15732 Decreto autorizando á la Dirección 
Genera\ de Correos y Telégra
fss para que dé curso á los pa
quetes de documentos del ser
vicio público nacional que no 
tengan el carácter de notas sin 
que vayan revestidas ele los tim
bres postales oficiales estable
cidos para la correspondencia 
oficial . . . . . . ................. . 

15741 Se apr.ueba el contrato celebrado 
entre la Dirección General de 

l 
Correos y Telégrafos con los Se
ñores Islas, Urungaray y capa-

. 

ra el tr?-nsporte de correspon
dencia por mensajerías entre 

38! 1 

1 
i 

39 

45 

46 

57 

o 
~ 
S 

.::; 
z 
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los puntos que se designan me
diante la subvención mensual 
de ~ '"í" 140 por el término de 
un año . . . • . . . . . . .... , ..... . 

15752 Resolución autorizando á la Di
rección de Correos y Telégr-afos 
para, iuvertir la suma mensual 
de ;::; '"í" :210 en el servicio del 
tratisporte el" la corresponden
cia por mensajerías y correos á 
cab<1llo entre las estaciones que 
se indican .................. . 

15758 Se aprueba el adjunto contrato ce
lebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos 
con D. Rodolfo L. Aparicio pa
ra el servicio de la conducción 
de la correspondencia por co
rreos á cabaJlo entre los puntos 
que se designan mediante la 
subvención mensual de $ "'h• 
GOIJ por el término de un año .. 

15759 Di1·ección de Col'!·eos y Teleg¡·a
fos-Decreto autorizando á la 
Dirección General de Correos y 
Telégrafos para invertir la su
ma mensual de S "'h•· 300 con 
des ti no al repar·to" de telegra-
mas en esta Capital .......... . 

15789 Se aeepta la renuncia del puesto 
de ·Director General de Correos 
y Telégrafos ........... .. 

15791 Decreto nombrando Director Ge
neral de Correos y Telegrafos. 

15822 Se autoriza á la Dirección Gene
ral de Correos y Telég-rafos pa
ra establecer una oficina, que se 
denominará de ·'Timbres Posta
les·', con el personal que se 

115830 R~~~~if~l~n- ;tp.¡o·l;~~cl~· i~ ·p;¿p~~~~ 
ta de D. Delfin Rodríguez, para 
el servicio ele transporte de la 
CQrrespondencia por mensaje
rías y correos á cctballo entre 
los puntos que se designan .... 

15831 Resolución autorizando á la Di
rección General de Correos y 
Télégrafos para que formule el 
contrato referente á la conduc
ción de la correspondencia pú
blica con aquel que ofreciere 
mayores venteljas ........... .. 

15838 Resolución acordando al Adminis
trador ele Cor,vJS de La Plata, 
autorización para que en re
presentación del Gobierno de la 
Nación, firme las escrituras '.le 
las manzanas destinadas para la 
casa ele Correos y Telégrafos de 
la mis1na ........... , ...... .. 

15839 Decreto aceptando la distribución 
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del personal de primera hora 
de la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos..... . . . . .. 

15850 Resolución autorizando á la. Di
rección General de Correos y 
Telégrafos p<tra contratar con 
los Sres.Anolles, Descalzo, Souto 
y ca el servicio de transporte 
de la correspondencia por men
sajerias entre Jos puntos qne se 
designan ................... . 

15852 Resolución aceptando la propues
ta de D. Mauricio C. Garay, 
para efectuar el servicio. del 
transporte de la corresponden
cia por mensajerias entre Jos 
puntos que se designan ....... . 

15862 Se autoriza á la Dirección General 
de Correos y Telégrafos para 
que renueve el contrato cele
brado con D .. Tuan Negri, refe
rente al servicio del transporte 
de la correspoudencia por men
sajerias entre Jos puntos que 
se designan . . . . ............ . 

Uí903 Resolución aprobando el contrn.to 
celebrado entre la Dirección Ge
nentl de Correos y Telégr<tfos 
y D. Segundo Calle, para el 
servicio de transporte de la co
rrespondencia por correos á ca· 
bailo entre los puntos que se 
designan ................... . 

15920 Se aprueba el contrato celebrado 
entre la Dirección General de 
Correos y Telégrafos y D .. Tuan 
Erize y ca, para el servicio del 
transporte de correspondencia 
por mensajerias entre )os pun-
tos que se designan ......... . 

15924 Resolución autorizando á la Di
rección Ge¡¡eral de Correos y 
Telégrafos para abona.r al Uefe\ 
y 2" Gefe de la Oficina Central 
de Telégrafos las diferencias ele. 
$ '"h •. 120 ..................... . 

15926 Decreto cre:wdo diez puesto~ de 
Escribientes par;c l;c Oiieina. de 
Certificados de la Dirección Ge
neral Lle Correos y Telégrafos. y 
otros diez par<c la Oiicina de Ex-
pedición al Interior ........... . 

15951 Resolución disponiendo que la Di
rección General de Correos y Te
légrafos, proceda á contratar con 
D. 11anuel .M. Ferrugino, el ser
vicio de la conducción ele la co
rrespOll(le~:cia per mensa,jerias y 
correos á caballo entre los pun
tos que se designan..... . ..... 

15968 Resolución aprobtcndo el codrato 
celebrado entre la Dirección Ge-
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neral de Correos y Telégrafos y 
D. Manuel Rodríguez Ruiz para 
el servicio del tr8.11sporte de la 
correspondencia por mens~jerias 
y correos á caballo entré los 
puntos que se designan ...... 

15988,Resolución aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección de 
Correos y Telégrafos y D. Delfin 
M. Rodríguez, para el servicio 
del transporte de la correspon
dencia por mensajerías entre los 
puntos que se rlesignan ...... . 

15989 Resolución aprobando el contrato 
celebrarlo entre la Dirección Ge· 
neral de Correos y Telégrafos y 
D .. Jorge Vallée, para el servi
cio de transporte de la corres
pondencia por mensajerías entre 
los puntos que se designan ... 

16005 Decreto autorizando á la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
para establecer oficinas telegrá
ficas, en los puntos que se de--
sig1HU1 .... , . , . . . . . . . . . . .... 

16006 Decreto acordando autorización á 
la Dirección General de Correos 
y Telégrafos para invertir la 
su m a. de $ 650 en el pago de 
sueldos á las personas que se 
designan ..................... . 

16012 Decreto aprobando la rlesignación 
hecha por la Dirección General 
de Correos y Telégr-afos de los 
emplea •. los que han desempeña
do serví cios extraordinarios .... 

16013 l'tesolucióJ: aprobando el contrato 
celebrado entr-e la. Dirección de 
GeneraJ rle Correos y Telégrafos 
y D. Victoriano Barros, para el 
servicio de transporte de corres
pondencia por sillas correos, en
tre los puntos que se designan. 

16015 Resolución autorizando á la Di
rección de Correos y Telégrafos 
para contratar con ~). Francisco 
,J¡wn¡nuay, el serv1CJO del trans
porte de la eorresponclencia por 
mensajerüts entre los puntos que 
se ciesignan ................... .. 

16025 Se aprueha el contr<ltO celebrado 
entre la Dirección General de 
Correos y Telégrafos y D. Fran
eisco '!\Iel'lo para lét provisión 
de útiles á la Dirección referida 
durante un año. . . . . 

1603H Decreto creando veinte empleos de 
Telegra.fistlcs y diez de Mensa-
jeros ................ - ....•.. 

16059 Resolución aprobando el contrato 
celebntdo entre la ¡Jirección Ge-.

1 
neral 1e Correos y Telégrofoi y 

• 
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D. Mauricio C. Garay, para el 
servicio del transporte de la 
correspontlettcia por mensajerías 
entre los puntos que se desig-
nan.............. . .... ·- · · 

16061 Resolución aprobtLndo los pl<Lno~, 
presupuestos y especitlca.ciones 
prepttrados por el Departamento 
de Obras Públicas para el ensan
che rle las Oficinas tlel Telégrafo 
de la Ciudad del Rosario ...... . 

16064 Acuerdo sobre aceptación de la 
propuesta del Sr. Bertmrdi é hi
jos para el servicio del transpor
te de la correspondencia por 
Mensagería::; entre los pulltos 
que se desigtmn ............... . 

16067 Acuerdo autorizando á la Direc
ción General de Correos y Telé
grafos para que proceda á con
tratar con D. Pablo Rossi, el 
servicio del transporte de la. co
rrespondencia en esti1 Capital .. 

16091 Resolución acept<tnclo la propuesta 
de D. Tomás Nocete, para el ser
vicio del transporte ele la. corres
pondencia por vapores entre los 
puntos que se designan 

16102 Se autoriza el contrato celebrado 
I'!On los Sres. Goíl!, Premoli y 
ca., quienes se comprometen 
hacer el servicio del trausporte 
de la correspondencia entre los 
puntos que se designan ...... . 

61104 Se autoriza á la Dirección General 
de Correos y Telégrafos para que 
se haga cargo del servicio de 
encomiendas postales con-tratan
do con los Sres. Gutierrez, Hunt 
y Compañia ................. . 

16117 Acuerdo sobre aceptación del ser
vicio del transporte de la corres
pondencia entre los puntos que 
se designan, celeurallo eutre la 
Dirección General de Correos y 
Telégrafos y los Sres. José A. 
Villalongct y ca . . . . . . . . . . 

16124 Decreto autorizando á la Direeción 
Generotl de Correos y TelégTi1fos 
para establecer Oficinas Telegrá
ficas eu los puntos que se de-
signan..... . ................ . 

16156 Resolución autorizando á la Direc
ción Uener,d de Correos y Telé
grafos para hacer uso del pro
ducido para cubrir los gastos i 
que se refiere el expediente que 
precede, siempre e¡ u e no exceda 
ele 25.000 pe::;os.. . . . . . . . . . . . 

16234 1tesolución autorizando á la Di
reo,ción General ele Correos y Te-

" légrafos p11ra coutratar con D. 
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Simon Capurro, el servtc!O del 
transporte tle la correspondencia 
entre los puntos que se designan. 

16282 Se autoriza <'1 la Direceión General 
de Correos y Telégrafos para cu-
bt·ir con el importe de su pro
ducido la surrHl de :.'00 S inYerti
dos en los gastos e¡ ne se designan. 

16315 Acuerdo aprobanclo el coutmto ce
lebrado entre la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos y los 
Sres. I. H. Kidtl y ca. para la 
fabricación de valores postales 
y telegráficos durante el año de 
18L'8 .....••.....•....•..•....• 

16381 Decreto disponiendo que los Ferro
Carriles de propiedad de la Na
ción, transporten sin cargo las 
encomiendas postales que expida 
la Dirección General ele Correos 
y Telégrafos .................. -

16393 Acuerdo autorizando á la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 
par" invertir· la suma de 4000 $ 
en la confección de un mapa 
postal y telegrúfico . . . . . . ..... 

16451 Resolución aprobando el contrato 
celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y 
D .. Tulian Camacho, para el ser
vicio del transporte de la corres
pondencia entre los puntos que 
se designan.... . . . . .......• 

16469 Ley núm. 2·317, autorizando al P. 
E. pccra invertir hasta $ 500.000 
en la construcción de un edificio 
para Cor-reos y Telégrafos en la 
Capital.. . ............ .. 

1647f? Se aprueba el con trato celebrado 
entre la Dirección General de 
Correos y Telégrafos y D. Juan 
:.legri para el servicio del trans
porte de la correspondencia. en
tre los puntos que se designan. 

16506 Acuerdo aprobando el contrato 
celebra.tlo entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y 
los Sres. Narc1so G. Gutierrez 
y ca para el servicio del trans
porte de correspondencia en las 
lineas que se designan ........ 

221 

234 

24~ 

262 

27( 

301 

30! 

311 

33: 
16511 Ley N° 22,14 autorizando al P. E. 

parct invertir $ 765.000 en un 
cable subterráneo y construc
ci6n de vari<1.S líneas telegráficas 33: 

16512 Ley N° 2245 a u toriza.ndo al P. E. 
para invertir $ U55.900 en la 
instalación del correo neumáti-
co en la Capital. ........... .. 

16546 Acuerdo aprobando el contrato de 
los Sres. Goñi, Premoli y capa-
ra el transporte de la corres-

" 

, 
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1 
ponctencia, encomien<las postales\ 
y útiles de correos y telégraJosl 

.
'. 1 entre los puntos qne se tlesig-1 
: nan . . . . . . ................... 1 

l6578~se acepta la propuesta de D. Ra-'¡· 
mon .T. García parn, el ~erYicio 
<le! transporte de la corTe~pon-¡ 
tlencia entre los puntos qne se¡ 
des1gnan .... - .... ·. · · · .. · · ·1 

~pén. Se la autoriza. para eximir del¡ 
porte de corresponden cm á los, 
soldarlos ·'en ¡.marnición": para¡ 
pn.sar un expediente al Procura-¡ 
dor Fiscal: pa.r<t renovar un con,[ 

" trato y otros asuntos mús ...... [ 
Se ln. ttutoriza para adquirir nr•i 

lote ele teneno en el Rosario 1 

de la Frontera: p<tra hacer Ya-i 
ríos gastos y contratos: créanse! 

" 'varins estafetas ............. ! 
Se aprueban varios contratos y se! 

" ht u.utoriza para. hacer g:tstos etc. 
Apruebünse Y:trios contratos y se 

la autoriza, para s<1car á licita
ción el servicio de tr:1nsporte 
cor-responderJI;h así como para 
hacer algunos gastos. . . . ..... 

" Acépt<1Se una permuta, aprnebansc 
. contratos. autorizase 1.mstos etc. 

" Apruébansé varios contratos y se 
" la autoriza para licitar otros ... 

Se la autoriza p<tra <ttlquirir dos 
soportes, para gastar en repa
raciones de editicios, para hacer 

" contratos etc., etc.. . ...• 
Se la autoríz:1 ·para abonar los 

sueLtos de un estafetero y otros 
emple:1dos y se apnwban varios 

" contratos y gastos ........... . 
Se le autoriza. p<na abonar unos 

gastos, se suprime llll servicio_. 
" se aprueban con tratos etc ..... 

Se la autoriza para ga,stM $ 2:23 en 
reparaclonefl: se aprueba un gas-

" to y Yarios contmtos etc., etc. 
Se la. autoriza p<Lra. ha.cer vni'ios 

g<Lstos: se separa. al .\rlministra
dor de Tncum;in y se aprueban 

" contrato, •...................... 
Se la autoriza parn hacer v;wio~ 

contratos, se crea una PStnf'et<rl 
" y se exonera un empleado ..... · 

Créanse Yarias estafetas y varios 
puestos de telegrafistas y bali
jeros y se la autoriza para hacer 
unos gastos y se aprueban con-
tratos ....... · .................. . 

u Se autorizan gastos, se aprueban 
contratos y se mandan abonar 
sueldos ................. . 

u Apruébanse contratos y autoTiza-
se gastos.. . . _ ..•........ 

ce 
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Apén.lse autoriz<1ll subvenciones para 
1 cont1·atos, remuneración y otros 
1 gastos ...................... , .. 

··¡'Se h í'acultrt para hacer varios 
pagos, se aprueban co.ntratos y 
se erean tres puestos tle escri-

1 bien tes y estafeteros ......... .. 
" IAutoriza~elapara hac.er Yarioscon

tratos, créase una est<tl'eta, y se 
manda pagar :200 .S á Jos Sres. 

1 Goñi, Premoli y ca ............ . 
~~ Se autoriza para. hacer algunos 

pagos, se aprueb<ln varios con
tra tos y otros gastos. . . . . . .... 

ApruébaiiSe V<crios contratos y se 
crean estafetas. . , . . . . . . . .. 

" Apruébanse Yarios nombramientos 

1 

y contratos ......... _..... . .. . 
" ,Se aprueban cont¡·atos. se deja sin 

1 
efect?_,un n~~11!)ramiento y se 
autouza un ,,tsto ........... , 

" !Se autorizan g-<Í.stos y se aprueban 
contrato8 ...................... . 

" Se aprueban varios contratos y 
gastos ........ _ .............. . 

·' Se la. antoriza, para descargctr de 
sus cuentas ~ 4.80G.OH y para 
hacer varios contmtos, ...... . 

'' Autorizásela para hacer una im
putación, se aprnelmn varios 
contratos v crénse una estafeta. 

u Se non1bran "emplearlos ..... ... . 
~' Id irl id.. . . . . . . . . . . . . ........ . 
u f<l id id ...... ~ . .............. . 
~' Ir.l id irl.. . . . . . . . . . . .. . . . . . .... .. 
~' Id id id ................ . 
~' Id irl i1l.. . . . . . . . . . . . . ......... . 
~' Trl id ir l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... , 
~' I tl i 11 i rl·. . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . 
~' Id irl id.. . . . . .... , . . . . . . ... . 
" I1l i r1 ir l.. . . . . . ...... · • .. • 

Irl ir! ir!....... . ............ . 
" r (l id hl.. . . . . . . . ............... . 
w Ifl i(l id..... . . . ........ . 
" Id id íd ....... ............... . 
~' Irl id irl .. .. . 
~' I t l i { 1 i 1l . .. _ . . . . . . . . ..... 
" ])P.JJn.rlamentn ele 0Gi'rts Públ1cas-

Se rleclnra qnc el personal ocu
narlo en las obr0s ele interés 
público debe continuar en sus 
nnestos . . . . . . . . . . . ......... . 

se" resuelve que continúe en su 
puesto el Ingeniero Cáceres mien
tras se practican los estudios 
de el desa2'Üe del panta.no que 
rodea la. Cinrlad de Corrientes.-

Se resuelve que siga presü111do 
sus servicios un contador ..... . 

" Se la autoriza para hacer un gasto 
en la casa de la Indepe'ticlencia 
en Tucumán. , , ........ . 
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Apén. Se la autoriza para alJonar los[ 
. sueldos al ex-eoma,lor Il<trling., 

'' Se aprueban UIJa::; planillas .... . 
" Se le devuelve un expediente .... i 
" Se nombran emplea, lo::;.. . . . .. ' 
"' [d ÍLl id ............. , ..... , .. ~ .. 
.. [Ü id id....... . . .. . . .. . . . . .. 
'' Id iü id ............. , ........... . 
" Id id iü.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ .. 
" Iü id id.. . . . . . . . . . . . _ ..... . 
.. , Id id id.. .. ........ .. 
" le! id id ..................... .. 
.. I1l id id.. .. . . . .. ... .. .. 
'· Id id id .................... _ .... . 
~' Depro·trunento ele rl,r]rtcultnJYt-Se 

autoriza al IJireetor pam cubrir 
el deficit mcÍ1sual de S 13'2 ... . 

·· Se nombra ernpleaüos .. . ·· ... , .. ~ .. . 
" Id iü id.. . ............... . 
u JJepartrunento de Ingenie¡·os-Se 
,, nomlJran empleaüos ......... . 

Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
~' [d id id.. . . o. ' ••• o •• •••••••••••• 

"' IcL id id....... . ...... . 
.. Depcn~tan2ento J.Vacional ele Bigiew 
" ne-- Se autoriza un g-asto 

Se le autoriz<t para sacitr á lici
tación la traslación .ele casillas 
y otros objetos con destino al 
Laza.reto de Martín Ga.rcía .... . 

·· Se noinbra pePsonal. .. ........ . 
.. l(l Í(l ](l .. ' ........ ' . . ..... ' .. o o 

~' Id id id.. . . . . . . . . . . . .. ~ ....... . 
"' Id id id .... , ................... . 
" ¡,¡ id id....... . ............... . " (d id id .................. ····· 

E 

15786 Escritu;·acidn de Tie¡·¡·as- Reso
lución disponiendo que este 
expe<.liente pase ú h Escribanía 

1 Mayor de Gobierno para Ja es-
1 crituración correspondiente ... 

16063 Se revalida Jos títulos de propie
dad otorgados por el Gobierno 
de Ja provincia de Buenos Ai
res á favor de Doña .Julia Obli-
gado de Claypole ........... .. 

15613 Resolución mandando otorgar una 
escritura de propieda1l á faYor 
de don Lnrio V. Mansill:t ..... 

16425
1 
Decreto autorizando á la S:ociedarl 

1 

de Benelicienci<t de_ ht Capit:d, 
p<tra que proceda a la Ascrttn
ración de la tinca ú que se re· 
ti ere el precedente expe,liente. 

Apén. Escuela .ti{fi'Onómica de Santa Ca
talina-Se le acuerd<t el libre 
porte para las remesas de va-
cuno. .. . . .. . . .• . ... . . .•... 

1 
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,~pé.n. 1/Estatutos--Se,aprueban los de va-
J'ÍdS sociedades ....... . 

•· Id id id ill. . . . . . . . . . . . ....... . 
·' [;[ id id id ....... -. . ...... . 
.. ¡,¡ id icl id.......... .. .... . 
~· Id i¡l itl id . . . . . . . . . o ••••• _ ..... . 

·' [d id itl ül.. . . . o •• o o • ••• o .... ,. ... . 

.. 1(1 id id id .......... ~." .. ' o ...... ' 

" Icl id id irl... . .......•• 
.. [(} id id icl ... o ' o o •••• '. o. o •• ~ • 

~' I( l i el i 1 l i 1l . . . . . . o • • ...... o •• o •• 

~' fcl id id id . o. o o ••• o •••••••••• ... 

,¡ ¡,¡ id id id .................... . 
•· Id icl id id .. o.· ••.••••••• 

~' Id i(l ifl i¡l ...... o ••••••••••••••• 

~' Id id id id..... . . . . . . . . . . . . . .... 
~' I ( l i el i el i ü ... o • • • • o ......... , ••••• 

'' Id id icl id.... . . . . . . . . . . . o ••• 

.. 1 ¡, l it l id icl ....... ' • ' . . . • •.•.••. 

.. Esc¡•·tbania de Jim·ina-Se asignan 
50 $ á la de la Plata_ ......... 

1 F 

15586 beJ'J'O-CaJ'i'Íl Central Norte-De
creto acAptando la propuesta 
pt·eseat:vln. por el Señor .José R. 
Ibi.tñez para la provisión ele leña 
a 1 Ferro-Carril Central Norte .. 

15587 Decr·eto autorizando á la Adminis
tración clel Ferro-Carril Central 
Norte para adquirir diez semá
foros completos y treinta y ocho 
f:troles de semúforo ... , ...... . 

15588 1 Decreto or1leuando varios cambios 

1 

en los empleados de Ferro-Oa-
nil Central Norte ............. . 

15589

1

' l{esol ución autorizando ú la Ge
·reneia. del Ferro-Carril Central 

1 '·Norte para que <tbone v<trios 
meses de sueldos al Ingeniero 

1 D. Arturo Oaspersen ...•...... 
155931 Decreto moclific<wdo el ele 30 de 

Junio ele 1886, en el sentido de 
que se impute á gastos de Trá-
Jico y no ele Tracción ........ . 

15605 Decr·eto autorizando á la Admi
nistración del Ferro-Carril Cen
tral Norte pcmi. emplear los 35 
kilómetros 1le rieles de acero so-

l 
brantes do la. renovación ele la 1 
vía, entre Tucumán y Simoca .. ¡ 

1561li Decreto aprobando el precedente:¡' 

1 

contrato celeln·;11lo entre ei Ad
ministrador del Ferro-Carril Cen / 
tral Norte y D . .Juan Eug-li~h, 
representante ele los Señores/ 
Brulmm, Pn.rry, \Villiams y C" .. 

15631 Decreto ttprobando la resolución 
tomada por la Dirección de la¡ 
prolongación del Ferro-Carrill 
Central Norte, por la que se 
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suprime parte del personal en 
esa Dirección.. . . . ...... . 

15666 Se aprueba el contrato formulado· 
entre el Administrador del Fe
rro-Carril Central Norte y D. 
Leon .J. Forgues, represer1tante 
de los señores Schneider y C"'., 
para el servicio de un puente 
métalico sobre el Rio Graneros 

15698 Decreto disponiendo que la Di
rección de la Prolongación del 
Ferro-Carril Central Norte pro
ceda á designar del personal á 
sus órdenes, los ingenieros que 
juzgue competentes para que 
practiquen los estudios necesa
rios para poder proyectar las 
obras de los puentes que se 
trata construir en los puntos 
que dicha linea cruza los rios 
que se encuentran entre Tucu-

1 man y Chilcas . . . .. .. .. ... 
15700¡Decreto aprobando las tarifas de 

carga y pasajeros para la Esta
. ción Alurralcle, preparados por 
la Dirección de la Prolongación 
del Ferro.;Carril Central Norte. 

15701 Decreto aceptando el presupuesto 
formulado por la Administra
ción del Ferro-Carril Central 
Norte para la terminación de 
las obras proyectadas en el ra
mal á Chumbicha, cuya suma 
es de $ "'f,.. 10tl.07G,30 . . . .... 

15707 Decreto autorizando á la Admi
nistración del Ferro-Carril Cen
tral Norte para invertir la su
ma de $ "'n.J,,. 2.206 en la prolon
gaci-:n de 1.100 metros dE.' la 
cañería que surte de agua á la 
Estación "Quilino''..... . ..... 

15781 Se aprueba el contrato celebrado 
entre el Administrador del Fe
rro-Carril Central Norte y los 
Señores Samuel York y Com
pañia par·a la provisión de ma
quinaria en los talleres del 
mismo...... .. . . . . . . . .. .. 

15784 Decreto señalando el día lo de 
.Junio del corriente año (1897) 
para que la Dirección de las 
Obras de Prolongación haga 
entrega á ht Administración del 
Ferro-Carril Central Norte de 
la Sección del ramal de Tucu
mán á Chílcas. . . . . . . . . . ... 

15800 Decreto aprobando el contrato 
formulado entre la Administra
ción del Ferro-Carril Central 
Norte y D. Guillermo White, 
para la provisión de 400.000 
mts. de rieles de acero con des-
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tino al mencionado Ferro-Ca-
rril . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 

15804 Resolución aprobando el adjunto 
proyecto de contrato celebrado 
entre la Administración del Fe
rro-Carril Central Norte y Don 
Juan José Pitt, representante de 
don Claudio R. Pitt, quien se 
obliga á cercar toda la linea de 
dicho Ferro-Carril entre los 
puntos que se designan ........ 

15805 Se aprueba el contrato celebrado 
entre el Administrador del Fe
rro-Carril Central Norte y los 
Sres. Ernesto Tornquist y ca., 
representantes de la Sociedad 
Dyle y Bacalan de París para 
ei suministro de 150 wagones 
cubiertos .................. . 

15847 Decreto a pro bando los planos, 
presupuestos y especificaciones 
preparados por el Departamento 1 

de Obras Publicas de la Nación, 
para la construcción del puente 
en la línea del Ferro-Carril Cen-
tral Norte..... . .......... . 

15953 Decreto nombrando una Comisión 
encargada del estudio en la de
fensa de los ríos que cruzan la 
línea de la prolongació!f del 
Ferro-Carril Central Norte ..... 

15992 Se autoriza á la Administración 
del Ferro-Carril Central Norte, 
para establecer en el kilómetro 
19 de esa via una estación para 
el servicio de pasajeros y carga. 

16023 Decreto aprobando el presupuesto 
confeccionado por la Adminis
tración del Ferro-Carril Central 
Norte para la conservación de 
la vía entre los puntos que se 
designan, y organ1zase e: perso
nal encargado de dicha conser-
vación ..................... . 

16021 Decreto acordando al Ingeniero D. 
Fernando S. Solá, la diferencia 
de sueldos que existen entre el 
que corresponde al empleo de 
Gefe de vías y Obras de Prolon
gación del Ferro-Carril Central 
Norte y el de Ingeniero princi-
pal de la misma ............. . 

16028 Decreto aprobando el contrato 
celebrado entre el Admi"nistra
clor del Ferro-Ca:'ril Central 
Norte y D. Rodolfo Hernandez 
para la colocación de un tercer 
hilo Telegráfico entre los puntos 
que se designan...... .. ...... 

16126 Decreto nombrando representante 
del Gobierno para gestionar la 
expropiación de los terJ'enos ne-
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cesarios para la vía, estaciones, 
etc., de la prolong'l.ción del Ferro
Carril Central Norte...... . . . . . 191 

16157 Decreto organizando la Comisión 
que debe efectuar los estudios 
de un ramal de la linea de pro
longación del Ferro-Carril Cen
tral Norte entre los puntos que 
se designan... .. .. . . .. .. . . . .. 201 

16433 Ley núm. 2203, autorizando al P. 
·E. para contratar la enajenación 
del Ferro-Carril Central Norte.. 291 

16513 Ley núm. 24,18, sobre renovación 
· del material y terminación de 

las obras del Ferro-Carril Cen-
tral Norte......... .. . 335 

16582 Resolución autorizando á la Ad
ministración del Ferro-Carril 
Centrctl Norte, para hacer los 
aumentos que se expresan. . . . . 365 

16592 Se aprueba el precedente contrato 
celebrado entre el Sr. Ministro 
G.el Interior en representación 
del P. E. y los Sres. Lucas Gon
zalez y ca. para la prolongación 
del Ferro-Carril Norte, en los 
puntos que se designan........ 367 

16604 Acuerdo aceptando la·propuesta de 
los Sres. Hume Hermanos y ca., 
relativa á la venta del Ferro
Carril Central Norte....... . . . 375 

Apén. Se autoriza al Administrador para 
ocupar un contador interino... 386 

" Se le autoriza para que saque á 
nueva licitación la colocación de 
un hilo telegráfico . . . . . . . . . . . . 385 

" Se acuerda el sobresueldo de 50$ 
mensuales á los Ingenieros Ros-
setti y Campos............ . . . . 394 

" Se autoriza el gasto de $ 525 en 
adquirir los terrenos necesarios 
para construir un clesvio en 
Gasto na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 410 

" Se nombra empleados.... . . . . . . . . 440 
" Id id id.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 458 
" Id id itl.. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 460 

16095 Ferro-Cm·r·il Buenos Aires y Ro
sario-Decreto transfiriendo en 
propiedad á la Empresa del Fe
rro Carril de Buenos Aires al 
Rosario el área de terreno fis
co! solicitada y .:¡ue se halla 
ubicada en este Municipio en·
tre las calles ele Artes y Suipa-
cha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 

16154 Ley 1DDG sobre prolongación del 
Ferro--Carril de Sunchales á Tu-
cumán. . . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . 109 

16372 Ley N° 2172 concediendo autoriza-
ción á D. Santiago Temple para 
construir un Ferro-Carril de 
Buenos Aires al Rosario.. . . . . 260 
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16527 Decreto aprobando el plano pre
sentado por la Empresa del Fe
rro Carril de Buenos Aires y 
Rosario relativo al estableci
miento de las vías auxiliares en 
los puntos que se expresan... 340 

16548 Decreto declarando que la fecha 
desde la cual debe empezarse á 
contar el plazo para la termi
nación de las obncs del Ferro
Carril al Rosario, será aquella 
en que se aprueben por el Po-
der Ejecutivo.... .. • . . . . . . . . . 352 

15708 Decreto autorizando á la Empre
sa del Ferro-Carril de Buenos 
Aires y Rosario para agregar á 
los trenes de carga que reco
rren esa línea uno ó dos coches 
mas . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. •. . . . . . 48 

15576 FerJ'o--Carril Andino--Decreto 
aceptando la propuesta de D. 
Jacinto Videla para la provi
sión de leña al Ferro .. carril An-
dino . .. .. . . . . .. . .. . . . .•.. .. 2 

15577 Decreto aceptando la propuesta 
de los Sres. Menvielle Hnos. 
y ca quienes ofrecen hacer la 
entreg<t de 300.000 metros cúbi
cos de leña al Ferro-Carril An· 
dino en la Estación Villa Mer-
cedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

15633 Decreto fijando el capital de la 
Empresa del Ferro-Carril Andi-
no.................... ... . .. .. 27 

15636 Decreto disponiendo que desde el 
1" de Febrero del corriente año 
queden suspendidas las obras de 
prolongación del Ferro-Carril 
Andino, quedando igualmente 
los· empleados exonerados del 
senicio en las mismas . . . . . . . 28 

15658 Decreto autorizando ii la Adminis
tración del Ferro-Carril Andino 
para que durante el año 1887, 
siga, .cargando á eventuales el 
gasto mensual de \lil '"h• 500 que 
le origina el formar parte de 
la Asociación de la Oficina ele 
Ajustes en Buenos Aires. . . . . . 35 

15757 Resolución autorizando á la Admi
nistración del Ferro-Carril An
tlino para abonar á los obreros 
C011tratados en Europa sus suel
dos á oro 6 su equivalente en 
moneda nacional..... . . . . . . . . . 66 

15772 Decreto itpt'olmndo el adjunto pro 
yecto ele contrato formulado por 
la Administración del Ferro
Carril "\ndino con D. Jacinto Vi
clela quien se oblig·a á entregar 
á lo mencionada Administración 
la cantidad de 60.000 metros cú-

r 
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bicos ele leña al precio ele $ 
1.40 centavos el metro ...... . 

15825 Decreto aceptando ht renuncia del 
cargo de Gefe ele tráfico y mo- 1 

Xi~n0i~~1~~ .. (:~1-· ~·e·r·r·o·~~~r~·i·l· ~\~~~ 
15917 Decreto aprobando el contrato ce-/i 

lebrada E~nire la Administración 
del Ferro-Cnrril Anclino y D.¡ 
Allan Rams<lY p<na el suminis-' 

1 

tro .á dicha. Administración. para! 
el consumo de esa linea dei 
lóO.OOO metros cúbicos de leña 1 
en los puntos que se designRn.! 

16118·Decreto autorizando al Adminis-! 
trador del Ferro-Carril Nacio-: 
na! Andino para que acepte y¡ 
firme en nombre y representa-! 
ción del Poder Ejecutivo Nacio
nal la escritura de donación gra
tuita que hace á su favor D. 
Augusto Gordillo. del terreno 
que se designa . . . . . . . . . . .. . 

Apén. Se nombra empleados .......... . 
16342 FeJ•J•o-Can·iles val'ios-Ley N° 209.1 

concediendo á los señores Prud' 
homme y ca. el derecho de cons
truir un Ferro-Carril de Chile
cito á Famatina, sistema Lar-
tigue ......................... . 

16343 Ley N°. 2093, acordando á los se
ñores A. Pelaez y ca. el dere
cho de construir un ferro-ca
rril de Reconquista á Formosa. 

16344 Ley N°. 2097, autorizando al P. E. 
para contr;ltar con los señores 
Abreu, Torres y C". la construc
ción y explotación de un Ferro
Carril de Bahía Blanca á Villa 
Mercedes . . . . . . . . . . . . . . . ; .... 

16345 Ley N°. 2098, del 5 de Octubre, 
Ferro-Carril de Belgrano al Ti-
gre . . . . . . . . . . . .......... . 

16361 Decreto aprobando el contrato for
mulado por el Departamento de 
Obras Púbiicas para la construc
ción v servicio de un Ferro-Ca
rril desde el rio Paraná hasta 
Tartagal . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

16304 1 Ley N". 2183 conce(liendo el d.e-

1 
recho a los Sres. Sanchez, Igar
zabal y ca. para construir un 

1 Ferro·cnrril de San .Juan;\, Salta¡ 
16382 Ley N".72l84, autorizando al P. E. 

para contr;ltar con los sciíores 
.A. Carranza y C"., la construc
ción de un Feno-Carril de Chum
bicha. á Tinogasta y Andalgalá. 

16384·Ley N" 218G, autorizando al P. E. 
para contrata.r con los sefíores 
C. Portalis, Dupont y C"., la 
construcción y explotación de 

187 
456 

251 
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1 un Ferro-~a,rril de Villa Merce
' des a la Rw.]a . . . . . . . . . ..... 

16388

1

Ley N°. 2187, autorizando al P. E. 
para contratar con el Sr. Ma
riano I. Loza la construcción 
de un Ferro-Carril de Goya á 

1 Monte Caseros.... . . . . . . . . 
16390¡''Ley N° 2191 autorizando al Poder 

Ejecutivo para contratar con D-

I 
Julián Martiuez le~ comtr:_ucción 
de un Ferro-Carril, ele Nandu
cito á Presidencia Roca. . . . . • . 

16406iLey N°. 2HJa autorizando al P. E. 
1 para contratar con los señores 

Portalis Ftéres, Carbonnier y ca 
la construcción ele un Ferro
Carril de la Estación San Cris
tóbal á Tucum;tn ............•. 

1

1,, 16407'Ley N°. :218>!, aprobando el contra
to celebrado entre el P. E. y D. 
Anacársis Lanús para construir 
un Ferro-Carril en el Chaco 
Austral ..................... . 

16415 Decreto nombrando el personal de 
la Comisión que ha ele proceder 
al arreglo y liqniclación de las 
cuenta~ relativas á la construc
ción de Ferro-Carriles naciona-
les ........................... . 

16432 Ley N°. 2200 autorizando al P. E. 
para contratar con lo:; señores 
Artayeta Castex y ca. la cons
trucció:l de un Ferro-Carril del 
fJ .Julio á San Rafael. ......... . 

16437 Decreto autorizando á !a Em
presa del Ferro-Carril Nor
oeste Argentino para construir 
un empalme en la estación La-
madrid ..................... . 

16467 Ley N°. 2213, autorizando al P. E. 
para contratar la enagenacíón 
del Ferro-Carril de Villa :~\Iaría 

252! á Villa Mercedes de San Luis. 

1

16499¡Decreto fijando como definitiyo el 
i riel de peso de :n kilómetros 
1 30 centígramospor metro lineal 

255 1 

'J para la construcción de los Fe-¡ 
rro-Carriles entre los puntos que 

1 se expresan.. . . . . . . . . . . . . . •. 
1G547~Decreto aprobando los planos pre 

1 sentados por el Directorio Local 

257 

2G3 

'J del Ferro-C&.rril de Buenos Aires 
al Pacifico.. . . . .............. . 

1G560,Resolución aprobando los planos 
números 4G, ,17 y 4d presentados 
por el Directorio Local del Fe
rro-Carril Trasandino de Buenos 
Aires y Valpttraiso .......... . 

16563;Resolución disponiendo que los 
'i Ferro-Carriles de propi~dad de 

la Xación, transporten libre ele 
cargo ó flete, todos l?s artículos 
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1 

ú objetos destinados á la Comi- 1 

sión Directiva Argentl!la ....... ¡ 
16568 1 Decreto aprobatHlo los plano~ pt·e-! 

· sentados por 1<1 Empres·1 del( 
Ferro-Carril Central Argent111o.1 

15G07 Decreto autorizando á la Empre-[ 
sa del Ferro-Carril de Buenos\ 
Aires al Pnerto de la. Ensemula [ 
pam la colocación del puente\ 
permanente sobre el RiaclnwJol 
de Barracas . . . . . . . . . . . ... · ... i 

15G12 Resolución acept<tnclo la transfe-i 
rencia de la concesión hecha! 
por D . .Juan E. Clark, ú. favor¡ 
de la Compaíiia. del Ferro-Carril¡' 
Trasandl!lo .................... . 

]5615 Decreto aprobando el contr":\to ce-¡ 
lebrado entre el Sr. ivfinistro; 
del Interior v el Seílor .T nnn E. i 
Clark, sobre h r.ranst'erencia del 
la vía férrea construida, desde¡ 
Villa Mel'cetles hasta la ctudatL 
de San .Tuan. . . . . . . . . . . . . . '¡ 

15fj!i9 Decreto ¡tpt'obando el proyecto 1le, 
varían Le traZ<J.clo del Ft\tTO-Cil-: 
rril Trasn.nilino entre la ciuclncl! 
de Mendoza. y la bo1:n. dt\] Río .. 1 

15G79 Decreto reconociencln al Sr .. lot·ge 
Burton Chotlwkk, lngmtiet·o re-! 
sítlentc del Ferro-Canil <ll J'¡¡-' 
eillco, en In. Sección compren-' 
tlitla entre los puntos r¡ne se: 
designan ...................... : 

15GSO Decreto autorizanclo al Depa.rt.a- 1 

mento rle Obms Publicas, pai'<v! 
IJ pagar '" suma de :¡; "'h•· •WU;).i)!' 

cts., por la construcción ele l"s. 
1 obras ele: puente sobre el Ano-! 

yo Ferrari (I<\orro·CatTi 1 1lelSnd): 
15G92 Decreto aceptando In. propuestctl 

ele D. Guillermo vntite, p<na laj 
provisión de :¿oo kilómetros ele 
rieles de acero con todos sus 
aecessorios correspondientes al 
precio de $ '"'fn. l.UU6,Dl por ki-
lómetro .............•...... 

15709 Decreto reconociendo ú los seílo-
1 res que se desig1mn, mi cm bros 
1 del Directorio Local del Ferro-

! 

Carril Trasandino ele Buenos 
Aires ú V<1lparaiso ..... 

15780 Decreto organizando la Comisión 
que debe ejecutar lus estudios 
de un ramal 1lel Ferro-Carril 
de San Juan ú Jaehal ......... . 

15783 Decreto comisionando á D. Vicen
te Agüero, para que en repre
sentación del Gobierno gestione 
la. expi'opiación de los terrenos 
.de propwclad particular necesa
rios á la construcción tlel Ferro
Carril de Dean Fnnes ú. Chilecito 
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1 1 

lli7flfi¡De~r·et.o disponiendo que el Ferro-/1 
: Ca_n!l Pt·tmer Entre-Riano, re-
1 ha.Je la t<~ril'a 1le 80 cenütvos¡ 

·- '¡ que acttmlmente cobra, á 60 .. 1 

lD19D: lJecreto aprobando el. tipo de lo-/ 
. ¡ comotoras propuestas i•or el¡ 

i Director· del Ferro-Carril del 
i Buenos Aire~ ü. Valpam.iso de-¡· 
/ nominada ··znnk-Engine". ' .... 

1ií821/flecreto apcobando le· pr_opuesta, 
rle U. Leona;'do Paraeltu, para¡ 

!
la explotacwn por su cuenta. del¡ 
Ferro-Canil Pt·ir!Hn' Entre-Riano 

l!i8fi3 Se deja. sin erecto la resolución/ 

1 
en la que se encargaba a.! De-¡ 

, p<i.rtamento tle Obras Públicas¡ 

1 

de :In \ración, .la compra. de ma-~ 
termles y útiles pa.ra Ferro-

/ C<uTiles Naeiomdes .......... . 
1iJD2Bj Se aprueba. el precedente contra.to 

celebmdo e1rtre el Ministerio del 
. Intm·iot· en Pepresentación del 

Poder Ejecutivo y el Sr .. Juan 
K Clctrk y C", pam in construc
ción de las vías l'órTeas que se 
de~Jgtran.... . . . . . . . . . . . . . .. 

J 0~127 fJecn'.to aceptando la tt·ansferencU\ 
hech¡¡, por 11. ,¡ uan E. Cla.rk <i, la 
Compallia 1lel "Fert·o-Cnrril Gmu 
Oeste Argentino." ........... . 

liíDfíO' Decreto ot·g,~n izando la Comisión 
de esl.udió~ para un Ferro-C<e

: rril de Chumbi.clra. á Tinog·asta. 
1iíD7cUJec¡·eto aprobando Jos regla.nientos 

presentados por el Directorio 
Local del FmTo-Cani! de Buenos 
Aires n.l Pacifico ¡mra. el servieio 
de dielm linea ............... . 

1f>014: Dec¡·eto <nttot·izantlo al Direetor 
· dnl'Ferro-Carril de Buenos Aires 

y l'uerto de la. Ensenada, para: 
const.rurr Hit ramal de su línea 
pri~1eipal ú los puutos que se 
des¡g¡;an. ,. ...... " .. ., ....... 

16027 Resolución a.cordarlilo á D. Agus
tm Oonza.lez umt eompensacióu 
del 2 por 0 /o sobre el valor de 
los rna.teriales que se adquieran 
con destino á los Ferro-Carriles 
por cuenta tle la Nación ..... . 

1G075 Decreto declarando tm·rninadas en 
todos sus det?tlles las obras de 
vía f'énea de Buenos Aires <tl Pa
cífico en la, Sección comprendi
da entre Jos puntos que se de-
sigmw. . . . . . ............... . 

1G13(i Se aprueba el contrato de don 
Leonardo Paracltú quien se com
promete ü, hacerse cargo de la 
explotación del Ferro-Carril Pri
mer Entre-Riano entre los pun-
tos que se designan ........... . 
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16158 Decreto nombrando Contador á 
D. A. Beneke, para que proceda 
al arreglo y liquidación de las 
cuentas correBpondientes á las 
secciones de los Ferro-Carriles 
que se designan.. . . . ......... . 

16186 Ley núm. 2007 acordando á los 
Sres. Younger y C". el derecho 
para construir un Ferro-Carril 
á vapor denominado Ferro-Ca
rril directo de Paraná á Tartagal. 

1G190 Ley núm. 2003 autorizando á la 
Empresa del F'. C. C. Argentino 
para construir una línea desde la 
Cañada de Gomez á "Las Yerbas." 

16247 Ley núm. 2024, concediendo a:uto
rización á D. Isidro Quiroga, 
para construir una línea férrea 
de San .Juan a Chumbicha .... 

16249 Ley núm. 2030, autorizando al F. 
C. C. A. para construir un ramal 
entr~ Cañada de Gomez y Per-¡ 
gam1no... . ........... i 

16:?54 Decreto aprobando el pliego del 
condiciones para la construcción¡ 
de los Ferro-C~rriles en los pun-

1 tos que se des1gnan.. . . . . . . . . . l 
16272 Resolución disponiendo que la Ad-¡ 

ministración del Ferro- Carril 
Andino, proceda á construir con 1 

los elementos de que dispone, 
una Estación adecuada en el pa
raje denominado "Carnerillo" .. 

16274 Resolución autorizando á la Co-¡ 
misión Local del Ferro-Carril¡ 
del Sud, para construir el nú
~ero que se de_signa de filas de 
p1lotes en el Rwclmelo ....... '¡ 

16341 Ley núm. 2093, acordando á losl 
Sres. Charles Tren Preble y E., 
Ware una prórroga de tres me
ses para presentar los estudios 
etc., de la linea férrea de que 
son concesionarios ..... . 

Apén. Se resuelve no hacer lugar á la 
indemnización de daíios y per
juicios que pide el Sr. Montagut 
contra el Andino, que rija para 
el mismo el Reglamento del 
Central Norte y se autorice al 
F. C. B. A. y Rosario para es
tablecer el servicio de carga 
entre Godoy y Rafaela ... 

" Se aprueba la ubicación de los edi
ficios de la estación terminal 
del F. C. de B. A. á Mercedes .. 

" Se acepta la renunc:ia de un Inge-
niero del Andino ............ . 

" Se autoriza á la empresa del F. C. 
B. A. y Rosario para abrir al 

j 
servicio público la sección entre 
Rafaela y Suncha.les ..... 

201 

208 

210 

225 

226 

:227 

231 

232 

1 
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386 

388 

394 
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1 

A pén. Se reconocen como miembros del 
Directorio local del F. C. Gran 
Oeste Argentino á los Sres. Bo-
wer, Olmedo y Dávila......... 403 

·· Se exonera al Sr. Nigri del caro·o 
de Ingeniero Ayudante del F. C. 
de Mendoza á San Rafael . . . 404 

·· Se autoriza ~ los Sres. Clark y ca 
para comensar las obras riel F. 
á Misiones..................... 406 

'' Se autoriza á la Adniinistración 
del Andino para gastar $ 400.. 407 

" Se nombra empleados para el Pri-
mer Entreriano.. . . . . . . . . . . . . . 434 

.. Id id para el mismo. . . . . . . . . . . . 436 
·· Id id id el Rosario.... . .. .. . . .. 456 
" Id id otros . .. .. .. . .. .. . .. . . 460 

G 

15712 Gobernaciones-Decreto aceptando 
la renuncia del cargo de Gober· 
nc1dor del Chaco ..........•... , 50 

15762 Decreto aceptando la renuncia del 
puesto de Gobernador de Santa 
Cruz, y :10mbrando reemplazante 67 

15787 Decreto nombrando Gobernador del 
Territorio Nacional del Chaco.. 73 

11)844 Decreto autorizando á la Goberna
ción del Chubut, para hacer la 
venta de los lotes urbanos ó so
lares de la colonia del mismo 
nombre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 

11)874 Decreto confirmando los nombra
mientos de Gobernador de Santa 
c::uz y del Chaco respectiva
mente, hechos por el P. E. . . . . 108 

15G5G Grano malo-Resolucion autori
zando á los Sres. Neild y C". 
para que P•>r intermedio del Sr. 
Bidali, procedan á hacer las ino
culaciones del grano malo. . . . 34 

11 

15699 Hilos teZetrJnicos-Resolució;1 acor
dando autorización á Jos Sres. 
Benjamín D. :vrauton y O. Strau
be, para ligar por medio de hilos 
telefónicos la ciudad de San 
Nicolás con la del Rosario. . . . 45 

15909IHospital de muje?'es-Decre~o 
creando tres puestos de pra?tl
cante;;, intemos para el Hospital 
de Mujeres de la Capital.. .. .. 120 

Apén. Se nombra empleados............ 454 

1 

15916 Intervenciones-Decreto comisi~
nando al Dr. Salustiano Zavaha 
para que dé cuenta,¡al P. E. de 123 

• 
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TÍTULO 

la situación politica ele la Pro-

1

1 1/ IG297JLey No 2049 jubilando á la cela-J 
vincia ele Tucumán ..... ~ ... 1 12BI~ 1 dora <lel Colegio 1le la i\Ierced 

159GG Ley N°. 19,10, sobre intervención¡ 
1 

1 do 1<1 Capital Sra. Camilo Sassol 
, . en ~a Provincia de TL~cumán ... ! HB¡ con ;oJ goce del sueldo mensualj 

lu146 Acuerdo sobre aprobacwn ele losl ~~~ de 10 pesos ........... ~ ..... 1 
acto~. de la Intervención en Tu-l 1G3'10 Ley 

1 

No 2~GG )t;,~ilanclo ú D. Lisan-'¡· 
cumctn ... ; ................... 1 197 . dro T.uzul!a0 a ................ , 

1G280 .fr•r¡:gacio.·n-Ley N°. ·2090, autori-~ ' 1Gil51~~~Ley N° !147 .jubilando é D. Pastori 
zani.!.o al Poder E. para invertir B. Paez . . . . . ..........•.•. 1 
hasta $ 100.000 en las obra~ para lfiBG2

1 

Ley N° 2133 jubilando á varios! 
proveer ele agua á la Rioja.... 2B4 1 empleados de Correos. . . . . . . .\ 

Hi414 Ley N°. :WJG~ autorizando al P. E. 1G8iil Ley N° 2.1G9 jubilando á D. Tomás¡' 
para contnbmr con 0 ;¿00,000 a 1 Navarro ................... . 
las obras ele irrigación ordena- 16549 Ley N" ;¿;?HJ sobre el derecho dej 
das por el Gobrerno de San Lm::;. 284 1 JUbrl::tcwn ................... 1 

15fJ22 Imputaciones-Decreto modifican- 155\19 Jueces Leli·aclos-Decreto nom-1 
do la imputación del gasto de 1 brando Juez Letrado de la üo-j 
:22:3 :¡; ""h• •..•••••••..•.•••.•.••• ~ 125 1 bernación del Chubut .......... 1 

15G71 Inspecciones-Decreto tlisponíeudol 15G0ü/Decreto nombrando .Juez Letrado[ 
que el empleo de rnspector de de la Gobernacwn del Cl!aco .. 1 

servicio urbano sea imputado l 15G25·Decreto nombrando .Juez Letrado! 
1 al inciso '1° ítem 'Jl del Presu- j de la <3obernaeion de Formosal 
1 puesto vigente mientras no se<t 1 1 al Dr. U. '.Irguel 'Mendez .•.•.. 1 

1 

incluido en h1ley de Prosupues- 1578G!Decreto nombrando .Juez Letrado! 
to General. . . . . . . . . . . . as¡ 1 del territOl'ÍO que comprende !al 

lfl140 Decreto nombmnclu al Ingeniero Gubernaeión de la Pampa Cen-1 
· D. Agustín Gonzalez, Inspector 1 tr·tl 1 

técnico en J~uropa üe la Fábr·ic<t ' Hí77G Decr:et~ ·~;~;~ÍJ~.;,;;,¡o it;~z. -~~~trc;ci¿\ 
Unión de Dortamund........... 1\J:'ili 1 del Tenitorio Nacional de For-¡ 

1 

,J 1588(1 [)~~I?es¡~ ~;l;l·fi·l;l;l~U;l¡O j¿~ ·l~¿~~l;r~:¡ 
mientos 1le .Jueces Letra,dos eni 

15997 Jubilaciones-Ley No 1\J12 .i u bílan- 1 los territorios que se designan i 
1 do al Inspector General de la .M u )1 15~J87 !Jeereto nombrn.nrlo <t don Cirilo' 
1 

nicipalidacl de la Capit<tl D. Lm- Calderon, .Juez L'ltrado Interino' 
dolf'o Dúvila. con goce de sueldo lle la Pn.mpn, Central..:. . .... i 
íntegro . . . . . . . . . . . . 15i3 11í5D5 Decreto nombrando Juez Letrado' 

lflOIO Ley N° 1945 j ubilanclo al ex-sar- del Territorio de la Pampa ..•. 
1

: 

gento de la Policía de la Capi-
tal D. i\Iartiniano Maclmdo . HiG 

1G019 Ley N° 1933 jubilando ¡tl Tesorero 
ele la Municipalidad ele la. Capi
tal D. Ignacio Galla.rdo con go-
ce de sueldo íntegro . . . . . . . . 15\! 

1G020 Ley !951 jubilando al Cont<Hlor 
General de la Municipalidad de 
la Capital D. José iY!. Reybaud 

.. con goce de sueldo íntegro ... 
1fl189 Ley N° :3000 jubilando al Ordenan 

za del H. Senado Eustaquio Vi-
llegas •........................ 

1G224 Ley N° :2030 jubil<wdo al Gefe de 
la Oticiua Principal del Depar
tamento de Policía de la Capi
tal D. Satumino :-rarquez. ... . 2IH 

1G250 Ley No :-zog:.J jubilaudo al Mayor
domo del H. Senado Miguel 
Guzman . . . . . . . . . . . . . . . . . • 22G 

Hi255 Ley No 202:3 jubilando a,! Auxiliar 
dei Concejo Delibera,ute D. Ho
racio Dominguez con goce ele 
sueldo integro..... . . . . . . . . . . . 227 

1G482 La:::ru·eto ele M al'tín Gw·da-Acuer- i, 

1lo acepüwdo las propuestas der 
los Sres. que se expresan, para¡ 
las distintas provisiones con des-¡ 
tino al "Lazareto de Martín Gar-

1

r 
cia" ....................... · · · 

Apén. La:::m"etos-Se crea el puesto ele¡ 
Intendente ................... . 

15597 Líneas teleg'IYijlcas-l!ecreto acor
ilfcndo autori:wción á los Sres. 
i;arminati y C". para el esta_ble
cimiento de unte línea telegratica. 
01-itre la Capital y Montevideo. 

15G7G H.esolución aprobando el adjunto 
proyecto de contrato que ha ce
lebrado la Dirección General ele 
Correos v Teléo-rafos con D. Pan
lino Centeno, p~mt la reconstruc
ción de la línea telegráfic:1 que 
arra.ncando deCatamarca termine 
en la H.ioja, mediante la suma 

1 

238 

248 

253 

257 

2()1 

24 

71 

110 

150 

14 

i31G 

408 

15 
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: 
, d.e $ mjn. 75 por kilómetro de 
¡ linea . . . . . ..... ,. ......... . 

15722lDecreto acordn.ndo á D. Sr,ntiago 
J Bura.tovich, autori:.mción para el 
1 establecimiento tic una linea te
! legráiic<t entre esta Capital y 

1 

Montevideo .................. . 
15727 Decreto autorizando ú la Empt'es<< 

del Telégrafo Trasa.ndino para 
que prolongue hasta esüt Cetpital 
su línea tele~Táfica ........... ·¡ 

15750 Decreto acorcla~i;Jo autorización <1. 

los Sres. Devotto y Hermano p<u·a 
el establecimiento de una line<l 
telegráfica desde esta Capitallms
ta. Montevideo y esta.ciones in
termedias, bajo las condiciones 

\

' que se designan ................ , 
1580G Decreto aceptantlo la propuesta 

de D. Eodolfo Het·nandez, para 

1 

la colocación de un tercer hilo 
. conductor telegr<'Lllco entre las 
i ciudades ele Córcloba y Tucumán. 

158Ui! Decreto modificando la base ::P del. 
1 de fecha. 18 de Marzo, t•eferen- 1¡ 
1 te al plazo p<tra librar la línea 
i al servicio publico del Telégrafo¡ 
1 . Tras;wdino . . . .............. . 

15!178\Decreto autorizando á la Dirección 
i General de Correos y Teléo·mfos 

1 

petra invertir de los' fondo~ dis-¡ 
ponibles en el Presupuesto vi
gente del Depttrtamellto del ln-

11 terior, l<t cai1tida1l necesaria pa,ra 
. la construcción de una linea 

1

1 telegráfica de cuatl'o COllductore~ 
entre los puntos que se designan, 1 

1G385, Resolución a.cordanuo autorización' 
j á D. Arturo Honaf'ox Hill, para 
1 el esta,blecimiento de una línea 

telegráfica en tl'e esta Ca pi tal y 
::VIontevideo, bajo la;:; condiciones 
que se designa11. . . . . . . ...... . 

1G429 Resolución twtorizando á los Sres. 
Ramos, Capurro y C''. para es
blecer una linea telegTálico-tele
fónica sistema "'Van Ryssclber
ghe'' entre esta Cttpitat y ::VIon-
tevideo .............. , . . . . . . 

15G35 Minist?·os de Estado-Decreto en
cargando interinamente del des
pacho del Ministerio de .Justicia, 
Culto é Instrucción Pública al 
Sub-Secretario del Departamen-
to de Instrucción Pública ..... . 

1G543 Decreto .encar~ando del despacho 
del Mn11ster10 del Interior al 
Sub-Secretario del misrpo, mien
tras dure la ausencia del Señor 

1 

13~) 1 

1 

i 
,-)'' i • <>¡ 

1 

55! 

1 
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97 

!7 
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1 
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Ministro Dr. D. Eduardo Wil- 1 

de ......................... . 
15751 Muelles--Resolución disponiendo 

que la Contaüm·ia General acre-; 
dite la suma de $ "'in. 30.000 ái 
la Ley núm. 1.38Ú de :20 de Oc-' 
tubre de ltl83, con destino á la' 
terminación de las Obras del 
Muelle de Corrientes ........ . 

llif)Ul Decreto autorizando al Departa
mento de Obras Públicas para 
saca¡· á licitación la construc
ción del muelle proyectado en 
~"l{Oj'Cl'~ ..... _ . . . ...... ~ ... . 

16514 Ley núm. :24,4!), mandando cons
truil· un muelle en el puerto 
del Diamante . . . . . . . ........ . 

16583 lJecret<) disponiendo que el Muelle 
de la Dársena del Sud se pro
longue httstlt unirse con el ::V1ue
lle del Riachuelo . . . . . . . .... 

l(ii353 Ley núm. 21G3, autorizando al P. 
E. á ít1vertir :::; l07.G83,:32 cen
tavos en la construcción de un 
muelle y camino en el puerto 
de Goya (Provincia ·le Corrien-
tes)...... . . . . . . . . . . . . ..... . 

lfi•lil5 Monumentos-Ley núm. 220G au
torizan<.lo al P. E. para hacer 
construir en la plazét de :\'layo 
el monumento ~' la revolución 
de :Mayo . . . . . . . . . . . ... 

lGfí.il Decreto selial<t!Hlo el día 18 del 
presente mes de Diciembre para 
la inauguración del monumento 
levantn.do en la Capital de la 
l~epú blica á la memoria del Ge-
neral D .. Juan La valle ......... . 

lG57U Decreto nombrando la Comisión 
para dirijir la construcción del 
monumento de Mayo ......... ·1 

1()513•! Me·¡·cado de l•rut.os-Decreto acor-i 
dando permiso á los Sres La-¡ 
valle, :\Iédici y C'., para esta
blecer un mercado de frutos. 
del país en el pue!'to de "Letl' 
Plata" ...................... . 

:tpéu. Minisfe¡·io -Se moclificu un de-
creto . . . . . . . . . . . . . . ........ 1 

.. Se manda abonar S GOO al Profe-
sor Scl!ickendantz corno viático. 

" Se Geja sin efecto una disposi-
ción... . . . . ............ . 

.. Se nombran empleados ......... . 

.. ltl itl id'. . . . . . ........ : ' .......... . 

.. Id id itl ...... ..... , ............. . 
~• Itl itl i<l.. . .............. " ...... . 
~· Id id. id ......... ............. . 
.. Id itl itl. . . . . . . . .. . . . ........... . 

158G1 Municipalidad de la Capital- De
creto nombrando Intendente Mu 
nicipal de la CapiUtl. ....... . 

il5l 

G5 

3132 

335 

3G5 

254 

293 

351 

3Gl 

347 

405 
431) 
438 
440 
442 
45G 
458 

103 
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1GOtl7 Ley N". 19!)U, autorizando á la Mu-1 
_ nicipaliclatl pam vender al Han-

1 co Nacional el edificio del Tra-¡· 
tro Colón..... . ......... . 

lli5Gl Decreto dechlrando cesan tes e ni 
sus funciones de Miembros del 1 

Concejo Municipal ele la Cctpitall 
ti todos Jos que llilyan <lese!npe-: 
ñado rlicho cargo por el th'mi-[ 
no de dos años- . . . . .......... 1 

Hi:lG3 Ley N". :2089, sobre anexión de! 
Jos partidos de Flores y Belgra-/ 
no al Municipio ele ht Capital .. ¡ 

1G39:! Decreto nombrando al Ingeniero¡ 
D. Pablo Blot, para que proce-i 
da ú fijar el límite del 1vlunict-/ 
pi o t!e la Capital. . . . . . . . .. , 

15580 1vlensuras-Decreto nombrando :di 
Agrimensor D. Alfredo Baigorri ', 
para mensura!' y amojona¡· etJ 
el Territorio del Clmbut L!Ht 
sección de terTeno de Utt millon 
de hectáreas ............... . 

15581 Decreto nombrando al Ingeniero 
D . .Ju!iatl Romero, para lmcer 
la mensura y amojonamiento en 
el Territorio del Cltubut, de un 
área de terreno compuesta de 

1 

1.000.000 de hectáreas ........ . 
155tl:l Decreto comisionando al Agrimen

sor D.Eleazar Garzon, para hacer 
la mensura y amojonamiento en 
el Territorio del Chubut de un 
área de terreno compuesta de 
1.000.000 de hectáreas . . . . . ... 

155tl3 Decreto comisionando al Agrimen-. 
sor D. Cárlos Ruíz, partt men-¡ 
surar y amojonar en el Territo
rio del Chubut una seceiótt de 

1 terreno. compuesta ele 1.000.000 

l. ele hecütreas...... .. .. .. ..... 
15584¡ Decreto comisionando <tl :\grimen

sor D. Pedro Ezcurra, para hacer 
) la mensura y amojona.mienw en 

el Territorio del Chu but de una 
! sección de terreno compuesta. 

1

' de l.COO.OOO de l!ectai·eas ...... . 
15585 Se comisiona al Agrimenso¡· don 

.Julio C. Serna. para hacer la 
1 mensura y :unojonamiettto en 
/ el Territorio del Chubut de uná 
, sección de ~erreno de l.OOU.OUU 
1 de hectáreas... . . . . . . . . . . .. 

15G1C>I Decreto nor~J.bra,ndo al Agrimensor 
, D . .Joaqmn \. Maque:la, para 
1 que practique la mensura, sub-
1 división y ctmojonamiento de una 
! sección de tierras de 1.000.000 
¡ ele hectáreas en el Territorio 
1 del Chaco .................... . 

15Gb5j Se aprueba el proyecto ele contrato 
' celebrado entre el Departamento 

:!29 

271 

4 

6 

7 

8 

10 

30 
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de Obras Públicas de la Nación 
y el Agrimensor D. Estanislao 
Rojas, para practicar la mensura 
amojonamiento y subdivbión de 
una sección ele tierra compuesta 

1 tle l .000.000 ele hectáreas en el 

1 
Tenitorio de Formosa ........ . 

15749/Decreto aprobantlo la 1~1ensura 
practicada por el AgTtmenSOl' 
D. Eugenio May del área de 
terreno concedida en arriendo 
a D. Cárlos Gauclencio, y trans
ferida á faYor de D. Francisco 
Bergurio....... . . . . .• . . . . . . .. 

15760 Decreto accediendo á la solicitud 
del Agrimensor D. .Joaquin V. 
Maq ueda, referente á la entrega 
de los trabajos de mensura que 
se le ha encomendado ........ . 

15829 Resolución nombrando al Agri
mensor D. Máximo Arigós, para 
que proceda á mensurar los te
rrenos de la Colonia Santa Ana. 

15931 Se comisiona al agrimensor Don 
Pedro Samberan, para que eje
cute las operaciones que se de-
siguan ...................... . 

1G044 Resolución aprobando el contrato 
formulado por el Departamento 
de Obras Públicas de la Nació¡; 
con D. Telémaco Gonza:ez, quien 
se compromete á hacer la men
sura y amojonamiento de una 
sección de tierra de l.OOO.OOS 
de hectáreas en el Territorio del 

1 

Rio Negro ................... . 
1()253 Decreto aprobando la mensura del 

Pueblo y Colonia General Acha. 
IG417/Se aprueb:1 el contrato celebrarlo. 

¡ entro el Director del Departa-
·¡ mento de Obras Públicas y el 
· A'grimensor D . .Joaquin Y. Ma-

quetla, para ht ejecució11 ele la 
' mensura que se le encomen
[ dó por acuerdo de fecha 8 de 
1 Febrero del presente año ..... 

1()4()():
1

Acuerdo disponiendo que el De
' partamento df" Obras Públicas 
1 modifique el contrato con Don 
¡ Genulfo Sol, referente ú lamen
i sura de 1.000.000 de hectc\ re as. 

1()418

1

1 Se aprueba el contrato celebrado 
entre el Director del Departa
mento de Obras Públicas y don! 
lvleliton Gonzalez, para la ~jecu-~1 
ción de la mensura que se le 
encomendó por acuerdo ele fe
cha 1 o de Octubre y decreto de 
9 ele Noviembre Lle 1886., ..... . 

1G477 Decreto aprobando el contmto for
mulado por el Departamento de 
Obras Públicas y el Agrimensor 

41 

63 

67 

92 

129 

166 

227 

284 

307 

285 



XXII REGISTRO NACIONAL 

TÍTULO TÍTULO 

----~------------------------~~~---------------·--------------

D. Pedro Samherán, á quien sel 
le encomienda la metlsura de\ 
1.000.000 de hectürcas en el te-: 
rritorio de Sant<1 Cruz .. , ..... \ Hl!l 

lG542 Decreto aprobando lrd modifica-· 
ciones introducidas en el eon-j 
trato formulado por el Departa.-: 
mento de Obras Públicas con eli 
Agrimensor D. Genull'o Sol. .... 1 

Apén. Se 'acepta para mensurar uum;i 
tierras al Agrimensor Harilari. 

11 

15754 Navegación- Resolución acept. ando 1 

la cesión que D. Ramon F., G<tr
cia, solicitct hacer del contrato¡ 
que tiene celebrado CIJa el Go-l 
bierno, pam ht navegación á va) 
por del Rio Corrientes, ;l favorl 
de los Sres. Isl<ts, Lo pez y C". 1 

como _ignalmentfl la iianza de 
D . .Jose Anstegur ........... . 

1G077 Ley N". WGl, <mtorizando <11 P. E. 
para invertir la suma de :200.000 
$ "'h• en la adquisicióu y equipo 

t de cuatro vapores p<tra la nave-
¡ gación del Rio Bermejo.. . . • . . 77 

1G515¡Ley N°. :¿2.:J:Z, autorizando al P. 
E. pl1r<1 contratar con D. R. P. 

1 Houst~:m el estableci_miento de 
una lwea de naYegacwn.. . . . H36 

16516 Bitses acordadas entre el P. E. y 
don Roberto Paterson Houstor!, 
para la navegación dírecta eles
de el Norte de Europa á puer-
tos de la República . . . . . . . . . ,, 

1()517 Bases acordatlas entre el P. E. y 
don Roberto Paterson Houston, 
para la naYegación dir·ect<t des
de los E~tados Unidos de Norte 
América, ú puertos de la Repú-
blica. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 337 

o 

15G06 Obras Públicas-Decreto declaran
do no comprt'ndidos en el acuer
do de W de "l'oviembl'e ú. los 

.\ empleados supernumerarios del 
, Departamento de Obras Públicas 
!l D. Carlos Kuciret y D. Ulric 

Gremer.. . . . .. .. . .. .. . .. .. . .. 18 
15f:H8 Decreto declarando sin efecto r!e 

acuerdo con el art. 21 de la Ley 
de Obras Públicas la adjudica
ción hecha ú favor ele D. Felix 
Poursini...... ........... .... Ul 

15011 Se aprueba la precedente acta sus· 
crita. por el Director de Obras 
Públicas, Inspector de Ferro
Carriles y los Sres. Lucr,s Gon-

zalez y C0 salvanr!o los errores 
,i que se refiere 1<1 rwt<t adjun-

1 G 125 ·¡i~Ct~Le;,~¡(; .a¡; ¡(;;.i.za·r;ci; a.!· .lÍ~Í)~;·t~~ 
!llCltto de 0111·as Púhlicas para 

1 

iuvenir· hasta ht suma tle $ ;zooo 
"'íi• en la adquisición de mobi
liario para la Oficina que se de-
sigrm".. . . . ................... . 

16132 Decreto autori:mndo al Departa
mento de Obras Públicas para 
invertir la suma de $ 1000 '"~-" 
en la terminación de la::; obras 
del pue11te que se construye so
l;re el Riachuelo en Corrientes. 

16187 Decreto aprobando los estudios 
pam las obras de defensa en la 
ciudad de Santiago tlel Estero. 

1la88 Ley N° 2002 autorizando al Poder 
Ejecutivo para coutratar con el 
llaneo Coustructor la edificación 
de veinte y dos edilicios bajo 
la::; bases que :-;e desig·nan ..... 

16246 Ley No :20:?3 autoriza,ntlo al P. E. 
pam in v·ertir hasta ht suma ele 
;;¡; 17,1.000 en la construcción de 
un puente sobre el Rio Grande 
en Jujuy . . . . . . . . . . . •....... 

16H86 Decreto aprobando el plano y pre
supuesto preparados por el De
partamento de Obras Públicas 
para la construcción de una al
cautarilla de desagüe en las in
mediaciones del Puente Alsina. 

1G502 Decreto autorizando al Depa.rta
mento de Obras Públicas para 
sacar á licitación la ejecución 
de la obra ele un camino carre-
tero e11 Gaya ............... . 

1651U Decreto autoriz:J,ndo al Departa
mento de Obras Públicas para 
invertir la suma ·de $ 3215 en 
la adquisición de los útiles que 
se expresan . . . . . . . . .. . . . . . . .... 

Apén. Se autoriza á la empresa ele las 
obras del puerto del Uruguay pa
ra sustituir el depósito ele ga--
rantía ..................... . 

! Se nombr<l un empleado ....... . 
1615:Ji0bms de Salubridad-Ley núm. 

1 1093, autorizaudo <tl P. E. para 

1 

arrendar hts Obras de Salubri-

16159 De~~.'!t.~. ~{¡t,~~;;,,~J~d~·. ¡~. "¡'¡{ · Co·~-i~ 
sión Directrva de las Obras de 
Salubridad ele la Capital para 
hacer funcionar la Oficina de 
Contrastes ................ ·· ... . 

162731Decreto disponiendo que la C<?mi-
1 sión ele las Obras de S~lubnc~ad 

1 

de la Capital, proc_ecla a estudr.ar 
el desagüe definitivo de los con-

1H5 

190 

192 

210 

225 

266 

H33 

337 

396 
452 

198 

201 
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duetos de tormenta, á que se 
refiere el decreto que precede. 231 

16573 Acuerdo autorizando á la Comi
sión Directiva de las Obras de 
Salubridad pam invertir la su
ma de $ 41.250 destinados á 
proveer de agua á ;31300 casas y 
habilitar las cloaca~ para el ser-
vicio ele igual número . . . . . . BG:l 

:\pen. Se acepta la renuncia de un vo-
cal..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89G 

" Obms del Riachuelo--Se. aprueba 
un contrato..... .. . . . . . . . . . . . . 388 

1G397 Oficina Centl·al de Tie¡·ms y Co
lonias--Decreto disponiendo que 
de;,de el 18 de Octubre del pre
sente año, se instale en el Mi
nisterio del Interior y funcione 
bajo su,ínmediatct. dependenc.ia 
la Sección Topografica de la Ofi
cina Central de Tierras y Co-
lonhl.S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271 

Apén. Se nombra empleados............ 432 
" Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438 

p 

16471 Presidencia de la República-Ley 
núm. :.Ql8 acorda.ntlo permiso 
al Sr. Presidente de la Repú-. 
blica para ausentarse de la, C<1-
pital por el término de sesenta 
días .......................... · 

1G545 Decreto poniendo en ejercicio del/ 
Poder Ejecutivo a,l Vice Presi
dente de la República, mientras¡ 
dure la ausencia del Sr. Presi
dente Dr. D. Miguel .Juarez Cel-

15990 p:e~;~ . 'ci~ .. Ía . 'é~pÚ; ;.:_ D~~~¿t~ / 
postergando la fecha de la inau-¡ 
<>uración para las Obras del 
Puerto de la Capital... . . . . .. 

16017 Decreto nombrando al Ingeniero¡ 
D. Federico Stavelius, Inspector 
de las obras del Puerto de ln 
Capital . . . . . . . ............... . 

Apen. Se nomlwa empleados .......... . 
15'792 Puerto ele Buenos A i¡·es-Se con

cede una prórroga de tres meses 
sobre el tiempo que fue fijado 
para dar principio a las. obras 
del Puerto de Buenos Aires y 
se acepta la transferencia. ,:;le la 
concesión á favor de los Senores 
Eduardo ?.Iarlero é hijos ..... . 

1H022 Resolución acetJtando la modifica
ción ele los 100 metros del mue
lle que se les facilitara á los 
concesionarios de las obras del 
Puerto ele Buenos Aires ...... . 

16559 Decreto a~torizando á los señores 

358 

351 

151 

158 
448 

15~) 

TÍTULO 

1 

1 

Madero é hijo, para modificar/ 
¡ la construcción del muro exte-¡ 
, rior ele l1ts obras del Puerto,. 
1 1G566 Decreto disponiendo cjue las es-
/ clusas del Sud de los diques¡ 

1 

' del Puerto de Buenos Aires ten-· 
gan 135 metros de largo por 201 

l . metros de ancho.. . . . . . . ..... / 
, Apen. Se nombm empleados ............ ! 

15V75 Procuraelo1· General de la Nación/ 
-Resolución adoptando el die-¡· 
támen del Procurador General, 
de la Nació_!~ sobre las causas¡ 
que se designan... .. ......... 

1 16602 Pesca-Resolución autorizando a 
los señores Victoriano Braña y/ 
Eusebio L 0 pez, para pescar en· 

¡
la zona que abarca la babia 
Blanca a partir del Puerto Bel-

' grano .................... . 
16252\puentes-~ey núm. 2027, autori

zando a P, E. para la cons-' 
, trucción ele un puente sobre el 

Rio Carcarañü ......... , ...... . 
15904 Pensiones--Ley N° 19:24 acordan

do a.! Sargento 1° de Policía. de 
la Capital la. pensión de retiro 
de 39$ ·mf¡, ...... .............. . 

159GO LúY }1[0 1936 acordando á la viuda¡ 
del Comisario de Policía D. Li-, 
sandro Suarez la pensión men-¡ 
sual de las dos terceras partes 
del sueldo asignado á dicho 

1601GI Le~u~~t1938' ~c~~~i¡~ci~ ·,~ · Í~ ·~i~icia 
é hijos menores del Dr. Tristan 
Achaval Rodríguez la pensión 
ele 400 pesos mensuales. . . . . 

1G021 Ley N° 1950 accrdando al ex-vi
gilante de la Policía de la Ca
pital D. Antonio Avila la pen
sión ele 3H $ '"f" mensuales .. , 

16211 Ley N° 2046 acordando aumento 
de pensión á la Sra. Magdalena 
Brihuega ele ,\berastain y á sus 

hijas solteras ............. .. 
16218 Ley No 2054 acordando pensión á 

la viuda del ex-Oficial de Poli-
cía D. Elndio Saavedra ...... , .. 

1 G276 Ley No 20G2 acordando pensión 
graciable á la Sra. Carolina Z. 
de Shakery . . . . . . . . . . . . . . ... 

lll279 Ley N° '2078 acordando pensión al 
ex-Comisario de Policía D. Oc-
tavio Gonzalez ............... . 

1G320 Ley No 2137 acordando á la Sra. 
Pilar L. de Ugarte, madre del 
ex-Inspector de Telégrafos Na
cionales D .. Olegario Ugarte é 

1 hijos menores de éste la pen-

1 

sión mensual de 150 peses .... 
15744 Parque 8 ele Febrao- Decreto 

358 

360 
454 

146 

374 

227 

119 

141 

158 

1ñ9 

215 

217 

283 

234 

243 

f 
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aprobando en todas sus partesl
1 

el contr.ato celebrado entre el¡ 
Director del Departamento dt' 
Agricultura y D. Hufino Vnrela¡ 
(hijo) y C" .. para la instalación] 
de una maquinal'ia de luz eléc-1 
tri ca en el Parque "i:3 de Febrero"! 

15774 Se autoriza al Departamento de¡ 
Agricultura para invertí¡· la su-¡ 
ma mensual de -10 ~ "'fn durante 
todo el año de 1887, en ei pago 
del alquiler de lit casa que ocup¡t 
el encargado de ht Sección Zoo
lógica y en el sobre-sueldo asig
nado al maestro de las Obra:> 

, del P<trque "3 de Febrero":; ... 
15782 Resolución tlispo1liendo queJa su-¡ 

ma de:;; ;!):290 que lll:;HJrta el¡ 
costo del material para. <O! alum-. 
brado á luz eléctrica. en el ·'Par
que "3 de Febrero" sea abonado 
en oro sellado.. .. .. .. . ..... 

H>Oli2 Pi'(?fectw·a J:lm·itima-Resolución 
autorizamló á la. Pref'ectunt Ma

l rítima para seguir abonando á 
j D. Antonio Martinez Rufinu, !al 
: suma mensual de 200 $ por lo~ 

15674,Decreto autorizando al Sr. Gefe 
j de Policía de la Capital para 

1 

ll<tcm· uso de 1<1 tli l'erencia de 
~ueldo~ prorenientes de las altas 

1

1 y baja. s 1lel cuerpo de vig·ilantes 
á Jiu de atender con ellos á las 

1 

neé~sidades de c<trácter más ur-
g·ell te . . . . . . . ~ ... #>- •••••••••••• 

15683'Se aprueba el proyecto ele contrato¡ 
celelmlllo entre el Uefe del De-i 
partamento de Policía y los Sres.'¡ 
Tasso y Celonda, para proveer 
de calzado á los agentes del ciJ 
tado Departamento... . ..... ·f 

15746 Decreto declarando subsistente 
la autorización acortladn al Gef'e 
de Policía de la Cttpital para¡ 
disponer de ltts diferencias rle

1 

l :sueldos provenientes de las al-1 
tas y bajas de los vigilantes ... 1 

15771 Se autoriza el gasto cíe la suma! 
de 0 m¡u :2;¿()0, en la adquisiciónl 
de materiales para el Cuerpo de 
Bomberos de la Capital... . .. 

¡ ~ervicios prestatlos como Médico¡ 
: de la referida Repartición . . . . . 173 l 

1647G¡se autoriza á ht Prefectura Marí-
1 tinut para proveer á l<t Sub-¡ 
·¡ Prefectura del puerto de Santa 

167~)3 Se autoriza ;tJ Gel'e de Policía para 
invertir la suma mensual de $ 
mjn iJOO, en el pago de forraje 
rmra la mttntención de los cin
cuenta caballos de que se sirve 
esa repartición... . ........... . 

1 Cruz de los artículos nava.les 
i que se expresan ...........•.... ¡ 310 

16507¡'Se .autoriz<t á la Pre~ectura Mn.rí-¡ 
tuna para proveer a la Sub-Pre-; 

! fectura eh~ la lsla de los Estados,¡ 
1 de los vestuarios y accesorios! 
j que se detalla,n en l<t adjunta¡ 

planilla... .. .. .. .. .. .. .. . . , 334 
Apén. Se le autoriza para invertir S !60/ 

e!l la compra de muebles y ar-
1 

tiCulos ele comedor....... . ... ¡ 3941 
·' Se separa de urí puerto al práctico i 

amarrador. . . . . . . . . . . . ... , ... 1 399 
·' Se le autoriz<t para hacer la pro-i 

visión y racionamiento de 1los: j 
sub-pref<Oeturas.......... .. .. ' 400 

1 
1 1 

.. 
1 
Se nombra empleados.... • . ¡ 438' 

•• ¡Id id id .... , .. .. ............. 1 45()1 
,¡ ild id id .. "". "", ... " " .. o.\ L158[ 

15617/Polzcía de la Capi.tal-Resolución j ¡ 
aprobando el contrato celebrado¡ 1 

, entro el Sr. Gefe del Depa.rüt-1 i 
1 mento de Policía de la Capital i 11 

1 ~.p. Em,ilío ?ter~, sobre provi-1 
1 s1on de 1 estuariO~.. . . . . . . .... , 22 

15670iSe aprueba l<t licitación habida¡' 
! para el transporte de correspon- 1 

1 dencia por mensagerias y correos/' 
11 á caba_llo entre los puntos que 

se designan • • . . . . . .. ,. . . . . . . 38 

15845 Se acepta la propuesta de D. E.mi
lio Otero, para la provisión de 
uniformes con destino al Cuerpo 
de Vigilantes del Departamento 
de Policía de la Capital y Orde-

1 nanzas del mismo ........... . 
' 158~H Se aprueba la licitación ele D. 

Emilio Otero, para la provisión 
de uniformes de invierno con 
destino al Cuerpo de Bomberos 
de ht Cttpital. . . . . . . . . . . ... 

15~)15 Se acuerda ampli<1r la autoriza
ción th1da al Departamento de 
Po licia de la Capital, . para ii:
vertir ID suma de 500 $ m/n. en 
el pago ele forraje extraordina
rio pam la manutención de los 

1 50 caballos de que se sirve dicha 
repartición.... . . . . . . . . . . ... -. 

15\!52 Decreto aprobando el contranto 
celebrado entre el Departamento 
de Policía de la C<tpital y D. 

1 Emilio Otero, para la provisión 
de uniformes de invierno al Cuer
po de Vigilantes de dicho Depar-
tamento ................ · · · · · · .. 

15972 Ley núm. 1939, autoriz?tndo al P. 
Ejecutivo para invertir la suma 
de $ mjn. '10.000, en la adqUISI
ción de dos bombas flotantes 
para el Cuerpo de Bomberos de 
la Capital ........• , · • . • . · · · · · ·, 

41 

63 

69 

74 

114 

123 

u o 

145 



REGISTRO NACIONAL XXV 

o 
~ "' c.> 

Í 
~ 

S T T u L o 'be 
·::ó -~ 

%: P-. 

Hi0'101! Decreto aceptan ti o la propuesta 1 
de D. Vicente Casares, referente 

¡ á la venta de u 1m Lombct Jlotan-
1 te ¡\, v~tpor para el senicio llel 
i Cllerpo de Bomberos ele la Ca-
. pita! . . . . . . .... ".... . . . . . . . . 1155 1 

1(i122i Decreto aceptando la propuesta df' 
! D. Vicente Cáceres, para la pro-
1 visión de una bomba tlotante 
, ¡)estinad al Cuerpo de Bomberos 
¡ de la Capital. . . . . . . . . . . . . . . . 18~1 

1G21(J¡uecreto confirmando la resolución 
1 por la que se autoriza al Gefe 
1 de Policía de he Capital, para 

invertir l<t diferencia ele sueldos 
de los Agentes de esa. repa.rti
ción en las necesidades urgen-
tes ele la misma... . .. . . . . ... . . 218 

lfji399 1

1 Decreto aprobando la licitación pa
ra la provisión ele uniformes de 
verano con destino al Cuerpo 
de Vigilantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 

tl1j00 Acuerclo aprobando la licitación 
de los señores za:clarriaga y C" 
para la provisión de uniformes 

1 de verano con des ti no al Cuerpo 

1 

<le Bomberos de la Capital. ••. 
1G408 ,\.cuerllo autorizando á la Direc

ción General de Correos y Telé
grafos para contratar con don 
.Tosé Bello, el servicio del trans-
porte de la correspondencia por 

1 

mensn,jerias entre los puntos que 1 

se designan . . . . . . . . . . . . . . . 278j 
1GMG 1 ,\cuerdo aprobando el contrato ce- 1 

1 leb•·ado entre el Departamento 
1 de Policí<t ele la Capital y los se- ' 

ñores Nicolás Mnssio y Adolfo · 

1 

Ze!ada, para la provisión ,¡e cal-
zado con destino al Cuerpo de 
Vigilantes del citado Departa- · 
mento .... __ .. . .. .. . . . ... . ... 28¿! 1 

1G510 Ley N°. 22,13, autorizando al P.f 1 
E. para invertir 300.000 $ en el¡ 

~~\~~)~.-~~~~e.!. ~~~}~rt~~~e~:~. ~lel 33 c1 ~ 
1G544 Decreto aceptando la propuesta elel 

1 don Casimiro Otero, pa.ra !re pro-1 
1 visión de forraje á las caballe-1 
1 rizas del Departamento ele Po-I 
1 licía de la Capital..... . ..... ·1 '151 

11)552jSe aprueba la propuesta de los1 
1 Src~. :\icolás Mussio y Ado!Col 
1 Zelacla, pam la provisión ele cal-1 
1 

zado con destino al Cuerpo de 
1 Vigilantes del Departamento de 
1 Poiicia de la Capital . . . . . . . . . . B55' 

1(1554\Se aprueba el contr,tto ele los Sres. / 
Zaldarriaga y C". para la pro- ' i 
visión ele vestuarios de v·erano 1 

j 
con destino al Cuerpo de Bom- 1 
beros ele la Capital. ..... l .... ·1 35G 

o 
"' c.> 

Í S T T u L o 
·::l z 

1G555j/Se apruebn_ el contrato de los Sres.l 
B. :VIOI·eno y C". para la provi-1 

1 sióu de :200~) uniformes de ve-l 
¡ rano con destino al Cuerpo r!e! 

Vigihwtes del DepPrtamento de 1 

Po licia ele la Capital. ...... ·¡ 
1G558 Resoln~ión orde;mnclo al Gefe de 

Poltcta de lic Capttal, no preste 
auxilio ele la f'nerz<t pública para 
suspender las obrns del puerto. 

,\pén .. \pruébase un contrato para la 
provisión de forraje á la caba-
llada del Departamento ....... . 

Se nombra empleado;:; ... 
·· Icl icl icl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
·· Itl id id .... .................... . 

¡,¡ iel id .......... - ............ . 
Id id id ................... _ ... . 
[¡l id i el . . . . . . . . . . . . 

·· I(l icl id. . ................ . 
!el id id ................. . 
¡,¡ id id.... . . . . -. . . . . o'. 

!el id i<l ......... ' .. . 
~' I el id id . . . . . . . . . . . . .. 
·· I(l icl irl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 

ld id id " .................... . 
Id id id . . . . . . . . . . . . .. 
Id id id... . . . . . . . ............ . 

·' Id id id . . . . . . . . . . ............ . 
15G18 p¡·vpuestns-Decreto aceptando la 

propuesta ele E. Orante A. Va
lerga para la ejecución de las 
obras del puente sobre el arro
yo de la Vírgen . . . . . . . . . .....• 

1.'í75G Decreto aceptando la propuesta 
presentada por los Sres. L. Ro
chi y co para la construcción 
del sifon proyectado sobre ell 
Riaclmelo . _ ............... .. 

15785 Deci·eto aceptando la propuesta 
de D. Raimundo Cartier para la 
colocación del puente definitivo 
sobre el Rio Graneros por la su-
ma de $ mí" 90.221.80 cts ..... 

15873 Se acepta la propuest<c ele los Se-
ñores Domingo Samuc;lli y ca 

1 
pan< la eonstrucción de las o-

1 bras rle. reparaciones en _la casa 
1 de Exposttos <le la Capttal .... 

15(!1Hf Decreto aceptando la propuesta de 
1 !J. Ig-nacio Sarmiento para la 
! construcción de un puente so-¡ 
, bre el_ Rio San .Juan, Provincia¡ 

1 

del m1smo nombre ............ 1 
16041 Decreto aceptando la propuesta de 1 
. los Sres. Guillermo Simonazzi y 1 

1 Hno. para la ejecución de los 1 

1 trabajos de los nuevos salones 1 i dormitOl'ios en la Casa de I-Iuér-i 
1 fanas de lrt Merced de esta Ca-l 

Apén.) P~~~~{;~;~ · d~ · p~q¡t~t~:..:.s~ -~~~;~-l 

~ 
~ 

'bo 
-~ 
P-. 

B5G 

357 

388 
428 
432 
434 
4BG 
4H8 
<140 
442 
444 
44G 
448 
450 
452 
454 
45() 
458 
460 

22 

GG 

7B 

11)8 

124 

1G5 
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1 

de la renovación á varios va po-I 
res . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1 390 

Apen. Id id id..... . ...... " ......... , 391 
" Id id id . . . . . . .................. 1 392 
·• Id id id . -. . . . . . . . . . . . . . . . ... 1 B93 
~: Id. id id ..... ,.... . . . . . . . . . .. i 395 
" Id id id.. . . . . . . . . . . . • .. . . . . 1 3fJ6

1 

ld id id. . . . . . . . . . . . . . ... ' ..... '1 397! 
·' Id id id... . . . . . . . . . . . . . . . . 398! 
'' Id id id....... .. . . . . . . .. ·1 39~J'I 
" Id id id . . . . . . . . . . . . ........ 

1 

400 
'' Id id id................ . . . .. . . . . 401 
·' Id ~d ~d............ . ........ ·1 402~ 
.. Id Id ICl . .. . . . .. . o o • Q •••••••• ' ••• ¡ 403 
·· Id !el id ........................ 1

1 

404 
·' Id ld Id . o • ••• o . • • • • o. • • • • . • o. 405 
" Id id id . . . .. . . . . . . . . .. ·1 40(; 
,¡ Id id id... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 407 

:: ~~ :~:~·:::.:::.:·.::·::.·::.·::::¡ ¡~~~ 
' 1 

R : 1 

15668<Rep¡·esentaciones -Decreto IJom-[ 1 

brando representante del De- 1 

partamento de Ingenieros Civiles 1 

de la Nación en el Congreso 
que se trata de fundar en Bru-
selas ....................... . 

15'/37 Decreto nomiJl·ando al Ingeniero 1 D. Federico i\Iac;ünlay, repre
sentante del Gobierno en la 
construcción de las obras del 
·Malecon en Paseo de .Julio..... 59 

15745 Revalidación de titulas-Resolu
ción revalidando el titulo de 
propiedad de fF Luisa Fernan-
dez ele Hurralde, á f¡n·or de D. 
Rodolfo Hurral,le.. . . . . . . . . . . 

16213 Remuneraciones- Decreto acor
dando al Ingeniero de 1 a clase 
D .. José Rm.tch, una remunera
ción de 2000 $' m1n. por lo,; 
servicios que ha prestado ex
traordinariamente en el puesto 

()9 

~1 

que ocu1m .................. 21G 
Apén. Reivindicación de tieJ•;·as-Se au

toriza al Señor R. R. Vieyra. 
para. que gestione la reivindi
cación ele unos territorios...... 403 

1 

S 

157.':!4 SuTmenciones -Se acuerda al em-

.. 

TITULO 

para perfeccionar sus estudios 
de mecánica en Europa . . . . . 

16405 Ley núm. 2192 acordando á la 
Sociedad Rural Argentina la 
SUin<L ele $ 15.500... . . . . . . , , . 

16318 8usc1·ipciones--Ley núm. 2079 au
torizando al Poder Ejecutivo 
para suscribirse á los ejempla
res que se designan... . ... 

16383 Servicio ele sanidad-Ley núm. 
2185, autorizando al P. E. para 
invertir hasta 300.000 S en el 
pago ele servicios ele sanidad, 
etc . . . . . . ....... _ .....•.... 

15()24 Sociedades anónimas-Se recono
ce á la Sociedad Anónima de
nominada "La Tribuna Nacional" 
e~ _su caráctér de persona ju-
rlclJCa ...................... _. 

15604 Suspensión de decretos-Decreto 
suspendiendo la ejecución del 
de :22 de Setiembre de 1886 .... 

Apén. Sub-PJ•efectw·as Ma'l'itimas -Se 
autoriza un gasto en la de Ba
hia Blanca. . . . . . . . . . • . . . . . .... 

·' Se separa al contramastre de la 
de Martin Garcia. . . . . . . . . ... 

" Se acepta, un cambio de empleos 
entre puerto Dese¡tdo y la Plata 

·' Se autoriza á la de Camp¡wa pa
ra_ hacer u u gasto . . . . . . . 

·• Se autoriza al encargado ele la 
Ayudantía. de Hernanclarias pa
ra hacer unos gastos. . . . . . . . . 

~' Se nombra emple·idos... . ..... 
.. ltl id itl .... o •••••••• •• o. o. o •• •• " 

~' Ili id id . . . . . . . . . . . ...... . 
1.( ltl il i i(l ....... o • • • • • • •••• o ' •••• 

~, Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
·' Iti itl itl.. . . .................... . 
~' Id icl itl ....................... . 
·' Id id id .................... . 
'' Id id irl...... . . . . . . . . . . . . . . 
•: Id íd id....... . . . . . . .......... . 
" Sociedad ele Beneficencia Capital 

-Se nombra empleados ...... . 
.. Id itl itl............ . . . . . .... . 
~' Id irl id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
.. Irl itl id . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
·' Id id id . . . . . . . . . . ........ . 

'.f 

1 

presario Ferrari, por una sola 
vez ht subvención ele $ 50.000 

¡ m¡n., por la temporada del año 
1 1887 ...... ' ............ . 

1G019:Ley núm. 2084 prorrogando por 
1 el término ele tres años la sub
¡ vención de $ 120 m¡n. mensual les acordada á D. Ezequiel Oca, 

15590 TeJ'i'ilm·ios Nacíonales-Reso!u
ción reconociendo al Sr. Luis 
Resoagly el clcrécho ele adquirir 
gratuitamente en el territorio 

58 <le Misiones una legua cuadra
da. kilométrica y el de comprar 
2702 hectáreas 41 centiáreas por 
los precios y plazos estipulados. 

l 15660 Se dispone que el habilitado . de 

243 

276 

243 

264 

24 

17 

389 

390 

402 

404 

,, 
434 
436 
438 
442 
444 
416 
44o 
452 
456 
458 

436 
440 
452 
41í8 
460 

12 



REGISTRO NACIONAL XXVll 

e .... 
''O.) 

.:; 
z 

1 

1 

TÍTULO 11.~ ·ce 
P-< 

- 1 

1 la Gobernación del Neuquen oble 
en las cajas nacionales ele esta 
Capital ó Mendoza la recauda
ción ele patentes y demás ren
tas nacionales que dicha Gober-¡ 
nación se hall<t encargada de 

1585(). Sec~~~l~~~i~; ·~~· s;<. !vf~n~{eí. N~~;l;~ 1 

cura para que en calidad de 
ocupante establezca su residen
cia en el lote n° lo de la Sección 

¡ XIX del territorio del Río Ne-
j gro ..............•.......... 

15901¡Se concede á los Sres. Francisco 
.J. Fernanclez y C" una área de 

'1, terreno de 800 kilómetros cua
drados en el territorio ¡]e San-

! ta Cruz .... ................ . 
lG135jDecreto reconociendo ht pl'opieclacl 

1 rleJ Sr. Guillermo Iribarne ele 
! una sección de teneno situado 
1

1 

en el pueblo de San Javier .... 
1G15::! Resolución autorizando al Gober-

nador del tesritorio de Santa 1 
1 Cruz p<tra invertir la Sl~~a de1 
1 $ '"fn 1000 en la repnracwn del 
, cutter Santa Cruz ............ , 

1G:J12¡' Ley N° 21 ií7 autorizando aJ Poder 
Ejecutivo para ven¡ler á la Sra. 

'¡ Isabel Real de Diez Arenas un 
, campo~bicado er~ 1aSe¿:~ión quel 
1 se cles1bna de.! Rw Ne,ro ..... . 

1G25G¡Re.~olución autoriz<tnclo al Agri
: mensor D. Estanislao Rojas pa-
1 ro hacer entrega á los compra
' dores de las tierras púb~icas na
' cionales vendidas eu el territo-¡ 
., río del Chaco.... . . . . . . . . . . . . . 

163H> Ley N° 20Dfi disponiendo que el, 
Poder Eje.cutiuo mande escri-i 
turar á f<tvor de. D. Guillermo', 
Araoz 20 leguas cuadradas de! 

~~~i.e~~·~ .. fis.c~l. ~~J •. ~~. Ri.~. B~~~ 1 

16317 Ley N° 2154 antorizando al Poder¡ 
Ejecutivo para vender al Te
niente Coronel D . .Jorje Reyes 
un campo poblado por él en el· 
Chaco Austral . . . . . . . . . . .... , 1 

16363 Ley N° :?!34 concedien¡lo en pro-
1 piedad á los herederos de D.; 

Luis Vernet veinte leguas en los¡ 
Territorios Nac1onales .......... il 

1G395 Acuerdo :lUtorizanclo al Goberna
dor 1le. Santa Cruz para la com-
pra de cien caballos .......... . 

1689() Decreto autorizando al Goberna
dor ele Santa Cruz para que con 
las sumas asignadas al efecto 
en el Presupue>~to adquiera el . 
vestuario para la gendarÚlet·ia. 
de dicha Gobernación ......... . 

35 

100 

118 

193 

1!!8 

216 

228 

1 1 1 

242\ 

1 
1 

243) 

2571 

2711 

1 

.. 
1 

1 1 
' 
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164GO f:le revalidan á favor de D. Anto
nio Casta.ing los títulos de pro
piedad de Ul! campo a.! Norte 
del Río Negro. .. ... . ... 

Apén. Se acepta la renuncia ele un Es
cribiente en el .Juzg-ado ele Paz 
de Misiones.... . . . . . . . ..... ·¡ 

.. Se acepta la renuncia del Juez Le
trado de Formosa.. . . . . . .... 

'' Se separa al Juez Letrado de Pam-, 

" Sep~r~~n~~alp~~~t¿ .. d~. O~d·~~~I;~~ 1 

del Juzgado de Formosa ..... 
.. Autorizase a[ Gobernador de San

ta Cruz para gastar $ 370 en 
vestuario par<l la gendarmería. 

'' Se nombra en1pleados ....... .. . 
~, Id id id . . . . . ................ . 
•' Id id i(t ...................... . 
·' f¡l id id. . . . . .. . . ......... . 
·' Id id id .... , .................. . 
.: ld id id ... ' .................. . 
·· )rtt ~d ~d..... . ............... . 
" ¡·Id Iclld ....................... . 
.. Id id id . . . . . . . . . . . . . . . .. 
" 1 Ic.l id id . . . . . . . . . . ............. ·¡ 
~' ! Id id i(l.... . ................ ~ .. 
,, l(l id id ...... ............... . 
·' Id id icl ........ · · · .... · • • • • · · • · 1 
~' Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... · 1 

'' Id id id . . . ............... ·¡ 
16490 Tal'ifas teleg}'{i(ieas y postales

Ley núm. '2238, ele Tarifas Pos-¡ 
tales, para 1888 ............ .. 

16·185 Lev núm. 2233, ele tarifas telegrá-
. ií cas, para 1883.. .. . ......... ·1 

1G07G I ehi[Jr·afo "Vacional - Resolución, 
acordando autorización á los me-¡ 
clicos ele Sanidad de los puertos

1 

'¡ rle la República, para hacer uso¡ 
el el Telégrafo Nacional en Jos! 
asuntos ele carácter urgente .... 1 

15858 Tr·amoays-Reso! ución aprobando 1 

el contrato celebrado entre el i 
Departamento de Ingenieros y i 
D. Guillermo H. Moores y ca .. : 
á quien se le concede la cons..:.¡ 
trncción y explotación de una 
linen. doble de tramway á in-1 
mediaeiones del Puerto ele la 1l 
Capital. . . ................. . 

158()81 Decreto aprobando los ~!anos pre
' sentados por D. Federico Lacroze 
'1 referentes al cruzamiento del 

Tramway Itural sobre las vias: 
que se designan ............... ·j 

16389\Ley núm. 2183, aprobando el con
trato entre el P. E. y D. Gui
llermo H. Moores y 0"., para la 
construcción de una línea de 
tranway en el Puerto de La 
Plata •..•.................... 
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388 
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1GH4Gi Tren 'l'odante-Ley núm. :JlOO de-l 
clarando que r'a compaílíit tlei 
Tren Rodante de los Sres. Vill<t-i 
longa y C·'. gozMá de las venta-; 
.jas tle la ley de J'erro-carri les en! 
sus arts. Cl4 y Cl6 .••...•..•..• 

16500 Tran~('er·encia-Decreto acepta !Id o i 
la transfe¡·encia de los derechos! 
y obLigaciones que les correspon-

1
1 

den por las leyes que se expresan, 
á los Sres. Prebble y IV<tre ..... 1, 

1 
V 

16488 Vacuna-Decreto acordando auto-i 
rización <t los Sres. Neild y C".l 
para practicar la vacnna preven-! 
ti va del carbunclo por el sistema¡ 
Pasteur, en todo el Territorio; 
de la hepública bajo las condi-¡ 
cioues que se desigmw. . . . . . . ¡ 

1G48G Venta de tierms-Ley núm. ;¿·~08,¡ 
autorizando al P. E. para ven-¡ 
der á D .. Juan H. Temperley,', 
doscientas leguas de campo ... ! 

MINISTERIO DE R. EXTERIORES 

15777 Bandera Nacional-Decreto dis
poniendo que el día 10 del pre-1 
sente mes y alío, se ma.ntengai 
la bandera á media asta en se-1 
ñal de duelo en todos los editi-1 
cios públicos, fortalezas y bu-\ 
ques de la Armada . . . . . .. · 1 

15999 Decreto disponiendo que durante' 
el día 20 del presente mes y año, 
se mantenga á medi<t asta 
bandera nacional en todos 
edificios públicos, fortalezas etc. 

15257 Cnei'PO Diplomatíco Argentino
Ley núm. :2ll;)ü, acordando á D. 
Dámaso Centeno. l:t cantidad de 
:2.000 $ m¡n. como remuneración 
por su trabajo titulado •·Pro
yecto de On~·anización y Regla
mento del Cuerpo Diplomático 
Argentino".... . . . . . . . . . . ..... 

1G4G4 Convenciones-Ley n°. :2:221 apro
ban.do la convención ele Ferro
carriles para ei tráfico entre 
Buenos Aires y la Estación 
"Yumbel", en Chile ......... . 

Hi4G5 Convención de Ferro-Carriles en
tre la Repúblic" Argentina y 
Chile ................. . 

15913 Se resuelve concluir una Cqnven-

2DH 

71 

1 

15HI 

1 

1 

'"i 
H051 
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ción con e! objeto de mejorar! 
la suerte de los militares heri
clos, caídos en el campo de ba-
tall!t.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1G5Hl Ratiticacióu y canje de la Conven
ción de extradición. celebrada 
eon Bélgica ......... · .......... . 

15\Jcl8 Conr;;·eso Intei'?UZcional-Decreto 
nomlJrando al Cónsul Argentino 
en Forli O. Emilio Rosetii, pa
ra e¡ u e represente al Gobierno 
en el Congreso internacional de 
Milan ...................... . 

159HH Decreto nombramlo al Dr. Pedro 
A. Pardo, Delegado Especial del 
<Jobierno en el sexto CongTeso 
Internacional que tendrá lugar 
en Viena ................. - .... . 

1G401 Decreto nombrando á los doctores 
.José :VIariano Astiguet<t y Telé
maco Susini, Comis<trios Técni
cos y miembros del Congreso 
Sanitn.rio que se reunirá en Río 
.Taneiro, adscriptos á la Lega
eión Argentina en el Brasil .... 

16011 Cuei'PO ivlédico-Se nombran los 
médicos propuestos para formar 
parte del Cuerpo i\Jéclico Argen
tino de Snnidad Internacional .. 

15811 Consulados--Resolución disponien
do como obligación del Capitán ó 
cargadores presrntar los cono
cimientos de los Consularlos res
pectivos pat'a su legalización 
como lo dispone el arance' .... , 

15979 Decreto disponiendo que el uso de¡ 
las estampillas Consulares sea 
obligatorio desde el 1° de Se
tiembre próximo en los términos 
indicados por el art. 8° del mis. 
mo para los consulados que se 
designall............ · · · · · .. · 

1G42H Cónsules y Vine-Cónstaes·-Decre
to re~tableciendo el Vice-Consu
lado en el ]{iachuelo (Departa
mento de la Colonia) y nvmbran 
do <l D. ls<tias Leguizamon pa-
ra dcsempeíial'lo ............. . 

15914 Deereto coofirmando la resolución 
tomada. por la Legación Argen
tina en It<eli:< reJerente á l<cse
paración definit.iv<e del puesto de 
CóiJSUl en Palermo a !J. .Tose 
Stagno ................•........ 

15810 Decreto disponiendo que los Cón
sules Generales, Cónsu,les y Vice

1 Cónsules de la Republlca en 
ejercicio, se ajusten á Jos for
mularios redactados en la Se
cretaría de R. E. toda vez que 
fueran requeridos para la cele
bración ele contratos y otros ac-

121 
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1H2 

1HO 

157 

85 

147 

218 
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1 tos que subvenciona el art ¡o 
: del Arancel vigente ....... . 

Apén.!Se nombran Cónsules en varios 
¡ puntos .................... . 

" 1 Nómbranse Vice-Cónsules en Leeds 
i en Tarragona, Mataró, la Colo
\ nia, en San Pedro del Pinatar. 
; en Pn,ris, en lllictLnte, Las Pal-~ 

l. mas (Cawtrias), Valencia ...... . 
·' Nó1nbranse Cónsules en Berlin 

1 e1J Niza, en Ostendc, en Huella~ 
1 ~est, en. Birmingham, Spezia, 

1 

Constantinopla, San Petersbur
go, Palermo, Bahía y Varsovia. 

.. Nó1nbranse Cónsules en Cannes, 
Neufcltatel, Maldonaclo, Dresde, 
Frontera, SaLt,a Cruz de Tene
ri fe, Bruselas, Montreal, :\Ion t-

,, pellier, Matanzas (Cuba) Oran .. 
Nómbranse Vice-Cónsules en Am

beres, _Cagliari, Lisboa, fea, .Je
rez, L1bourne, Huelv<t.. Santa 
Rosa, Tolosa, Paris Barletta 
Adrá, Lieja, Se1illa, 'villa Gar~ 
cía, Bélgka, Civitta Vechia, Me-
nagg¡o.... . . . . . . _ . . _ ... 

" 

1

se nombran Cónsules e11 Fernan·-
rlin y en Roma.. . _... _ .... 

" Sepárase del puesto de Vice-Cón-
sul de La Rocllelle á Williams 
Delina .................... .. 

1G047 Decí·eto disponiendo que los Vice
Cónsules del Riachuelo y San 
.Juan (Depart<tment.o •le Ja.Colo
nia) queden sin efecto hasta. que 
se establezcan Receptorías ó 
Resguardos para el despacho de 

, . 1 bu e¡ t! es . _ . . . . _ . _ . . . . . . _ 
1u812¡Comzswnes de lnml.rJI'ncldn-De

¡ creto nornbmndo las Comisiones 
1 de Inmigración para la Provin-

1 

c1a de Buenos Aires 
16427 Acuerdo autorizando á·¡;{ c·;l~·isi.o 1; 

! Central de Inmig-ración para 
i contratar privadamente la iln-
1 minación eléctrica del Hotel del 

_. 
1

, Inmigrantes de est<t Ca.pital _ ... 
lnGSl¡L)ecreto ~lisponiendo que se hao-a 

saber a la Comisión Central de 
Inmigración, que se aprUeban 
sus procedimientos ref'•·rentes ú 

. los asuntos de que del cuenta. 
Apen. Se nombra para GuaJeo-ua,y 

'' Id id para La Plata_ .. ~ . · .. ~:. _·-
" Id id para Santa Fé .. _. _ ...... . 
" Id id para Villaguay. _ ... _ ...... . 

Id id para Catamarca ......... . 

" ¡~i l~i ~:~~ ~aJ~~~~~~:::. · : .. : . :: 
Id id para 9 de .Julio . . . _ ..... . 

" Id id para Lobos ....... , _.. _ .. 
~~ Id id para Itnlia.... . ...... . 

o 
>-< 
<!) 

S 
·;::l z 
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1

1

1 Apt' .. n. Id id para Sar¡ .Juan ........• _ .. 
SO i .. ld icl pa.ra Córdoba . . . . . . . . . . 

1 .. Id id para Sa.ladillo- .. - ......... . 
410,/' .. Id icl para Saladillo ............. . 

1 " Id id para General Rodrigue?. ... . 
il ,, 1 ·¡ 1 
'

1 
fe H para Barac ero - .......... . 

1¡ .. Id id para Pergamino .......... . 

411 
•,'.1

1
¡ .. 1 Id icl para Arrecifes ... , . . • . . . . . 

~; Id id para Ca1npana. .. .......... . 
·¡·¡· Id id para San Nicol~ts ......... . 

.. Id id para San Antonio de Areco. 
1./ ·· fd id para San Cárlos ...... ...... . 

·· fd icl para. Posadas. . ... #, ... 11,1 

.. 

1

¡1 " Id id para Posadas.- . . . . - -. 
.. Id id para Campo Santo- .. , _-
.. hl id para San Fernando ... , .... 

1 .. Id id pam Chivilcoy ..... 

l:2 

41:3 

i(j,') 

85 

289 1 

1' 

! 
401 
4~4 

" 
466 
464 
468 
4G4 
" 

.. !el id para Estación E. Echevarría 
·· ld itl paila .Jujuy .... ......... , .. 
.. !el id para Basilea . . . . . • . ..... 
-- !el id para Bruselas . . . . . . . . . .. _ 
" Id id para Irlanda.... . . . . . . ... . 
.. Id id para Paraná .............. . 
-- ld id auxiliares varios punte~ ... -
.. Id id en Europa..... . .. 
" Conusion Central ele Inmipl'acidn 

-Se nombra empleados... . .. 
" Id i{l i(l ....... ................ . 
.. ld id id.. . ... ' ............. . 
.. Id id id..... . . . . ....... . 
-- ComisM·ia Gene;·al ele Inmi{J'I'a-

cidn-Sc nombm empleados,_., 
~~ Id id. id...... . . . . . ~.. . . . . . . .. 
·· Id id id.... . . . . . . . ... , ....... . 
·· f!J icl id .... . ·· .................. . 

1G009 Créditos-Se dispone que por eli 
Departamento de Relaciones Ex-¡' 
teriores se dirija un Mensag-e_ 

1 

al ¡-r Cong-reso solicitando un¡ 
cr~clito suplementario por la su-¡ 
ma de 8000 $ mjn. con destmol' 
á dicho Departamento , . . .. 

1G529 Acuerdo abriendo un c~éclito al 
Departamento de RelaciOnes Ex
teriores por la suma de '16.DOOI 

l642G :~C~~:l~fo cÍÍsp¿l; .. i.GI;;J~ cii~Ú;i~·· ~~~~~ 
sa.g-e por el D~¡Jartamento de Re-, 
laciones Exteriores al H. Congre- '¡ 

so, solicitando un crédito de, 
, 50.000 $ mjn. al Presupuesto dei 

1 

rlicho Departamento .. , ... , , .. 
15907 Ley núm. 1923, abriendo un eré-

'

' d_ito al Depa:rtamento de Rela
ciOnes Exterwres, por la suma 

/ de GO.OOO $ m¡n .... -· ....... . 
15851!Se acuerda dirigir un mensage por 

J inter~edio del D~partamento de 
1 RelaciOnes ExteriOres al Hono
i ra?I~ Congreso, ~olicitando un 
·¡ crerllto de GO.OOO $ mjn... . .... 

16004. Se dispone' que por el Departamen-

464 

466 
464 

466 

4()8 

,, 

4GG 

46S 
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46() 
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1 

to de Relaciones Exteriores se 1

1

. 

dirija un Mensage al Honorable 

"' 1 ~ 
'¡;j¡ 

1 
-~ 

1 p.. 
1 

11 

1 

1 

Congreso solicitando un crédito 
de 30.000 $ m;n. con destino á 
dicho Departamento.... . . . . . . . 15G 1 

16522 Ley núm. 2247, abriendo un cré
dito al Departamento de Rela
ciones Exteriores por la cantidad 
de 50.000 $ m¡n..... . . ....... . 

16138 Ley núm. 1983, abriendo un cré
r!ito al Departamento de Rela
ciones Exteriores por la suma 
de 20.000 $ m¡n . . . . . . . . . . .. 

16391 Lfly núm. 2190, abriendo un cré
dito de 30.000$ mjn. al Departa
mento de Reli1Ciones Ex ter to-
res.......... . . • . . . . . . .. ..... . 

15621 C01nisiones auxiliares de limites 
-Decreto nombrando empleados 
de la Comisión Auxiliar de Li-
mites ....................... . 

339 

194 

1 

270 

23 
Apén. Comisión Ar,gentina. en 1llisionesl 

-Se nombra empleados..... . . 
·· Comisión de Límites-Se nombra 

empleados...... . .. .. .. .. ·. ·1 
462 1 

" Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·1 
16043 CueJ'jJO Médico ;ii',IJentino-Decre-, 

to nombrando <.i los Señores que¡ 
:;e designan para formar parte, 
del Cuerpo Médico Argentino del 
Sanidad Internacional .......... 

16504 Decreto nombrando al Dr. Dioni-l 
sio Riquelme, Médico Argentino 
del servicio ele Sanidad Interna.! 

16404 De~~~1~1 ~c-~pt~~ti¿· le~ ·r~·t;UI;~;~ 'ti~i 1 

puesto de Médico Argentino del¡' 
servicio de Sanidad In ternacio
nal, y nombrando reemplazante¡ 

.,, 

464 

lGG 

333 

275 
15986 Decreto disponiendo que el De-[ 

partamento de Relaciones Exte
riores dirija una nota al H .

1 

Congreso, solicitando autoriza-
ción para invertir la suma de 
GO.OOO .i? m¡n., destinados á la 
organización de un Cuerpo Mé-l 
dico Arg-entino. . . . . . . . . . . . . . . 150 

1G13H Ley núm. l.9tl4, autorizando al 
Po;ler Ejecutivo para invertir 
la suma de 60.000 .'!;' m¡n. en la 
organizacion de un Cuerpo Mé-
dico Argentino..... . . . . . . . . . HJ4 

1G129 Se nombra al Dr .. José Emíliano 
F2 Sanchez, para formar parte del 
;, C~erpo Médico·Argentino de Sa-

~ melad Internacional . . . . . . . . . . 192 
160:>6 Se no~nbra al Dr. D. M<tnuel D. 

~VeJ;-ro, p¡:¡,r~ formar parte del 
C~et po Métltco Argentino de sa-
mdad Internacional 172 

,, 16108 Se. nombra ú los ~eño~~;,· · q~1~· • ~~ 
< decngnan para iormar pa.l'tc del 

ij 

1 
i 

o 
$ 
S 
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1 
Cuerpo Médico Argentino de Sa
nidad InternaciOJml...... . . . . . . 185 

161 GO 1 Se nombra á los Sres. que se de
signan para formar parte del 

1 

Cuerpo Médico Argentino de Sa
nidad Internacional....... . . . . 201 

164í:l8 Decreto nombrando al Sr . .José A. 
Estevez Médico ,\.rgentino del 
servicio de Sanidad Intermwio-
nal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 308. 

1G236 CoJ?.tr·atos- Decreto aprobando el 
con r.rato cdebrado entre la Co
misaria General de Inmigración 
y la Compañía La, Platense tras
flriendo ú ésta el contrato con 
las Mensagerías Fluviales para 
el transporte de inmigrantes 
por los Rios Paraná y Uruguay 222 

16081 Cuarentenas--Resolución impo
niendo una cuarentena de de
sinfección á las procedencias de 
los puertos de ltalin, y Chile .. 1'18 

15912 Declamcionas-Ley N" 1920 apro
bando la declaración firmarla 1 

por el Sr. Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotencia-
rio de la República en Francia 121 

15843 Declaración é interpretación de la. 
palabra "Voluntariamente" TRA-¡ 
DUCCIÓN ••••.••.•• • • • .• • • • • •• % 

1\.pén. Depm·tamento de Inmiy¡·ación-· Se¡• 
nombra empleados......... . . . 464 

.. Id id id . . . . . . . . . . ............ 

1 

4GG 

E 1 

16057 Exposición de París--Ley N" Wi'í~JI 
autorizando al P. E. para in-¡ 
vertír $ 800.00 en la reunión del 
objetos para la Exposicion de¡ 
Par1s,. . . . . . . . . . . . . . . . ........ ¡ 172 

lG59~l Decreto organizando en la Capitnll, 
de la República un muestrario¡ 
ó expos1ción permanente de pro
dustos naturales é industriales.\ il73 

11 i 
1G450 Hoteles de Jmm,p·a.ntes-Ley núm.! 

;¿·205 autorizando al P. E. para¡ 
proceder ü. la construcción de 1 

Hoteles de l" y 2" clase en ln. 
Provincias que se expt·esan..... 301 

15794 Decreto aceptando Ias propuestas! 
de la provisión t~e víveres á los¡ 
Hoteles de hnwgrantes de lar 
Capital, Rosario, Paraná, Santai 
Fé, Córdoba y Bahía Bla.nca, yl 
la <le acarreo y conducción de¡ 
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1 1 
equipajes de Inmigrantes de Ja! 
Capital . . . . . . . . . . . . . . ...... 1 

751 

1 
15769 Se acepta la propuesta de los Sres.! 

P. Lurati y Miguel Cremo na,¡ 
para la construcción del edificio¡ 
del Hotel provisorio de Inrni-¡ 
gran tes de la Ca pi tal... . . . . .. / 6~) 1 

1 15626 Decreto aceptando el plano pre-1 
sentado por el Ingeniero Stave-1 
lius para la construcción (le un 
Hotel de fn migran tes._ ...... _. 241 

16092 Decreto aceptando la renuncia (!el 
puesto de Gerente (le! Hotel rle 
Inmigrantes de la Capital, y 
nombrando reemplazante ...... . 

16478 Acuerdo aprobanr!o el contrato ce
lebrado entre la Comisión Cen-

181 

tral de Inmigración y los S1•es. 
Rufino Varela (hijo) y C"., para 
dotar de luz eléctrica al nuevo 
Hotel de In migran tes._.. . . . . . .311 

15884 Resolución aprobando el contrato 
celebrado por el Presidente de 
la Comisión Central ele Inmi
gración, para la construcción del 
Hotel provisorio de Inmigrantes 
en esta C<tpital. . . . . . . . . . . . . . . . 110 

15574 Decreto mandando proceder ü la 
construcción rle once hoteles 
para inmigrantes ... _ ....... _. 1 

Apén. Se nombra empleados para el de 
la Capital. . . . _ .. _ . . . . . . . . . . . 4G2 

.. Id id íd....... . . . . . . . . . . . . 4fi8 

1 

15631 Inmigración-Decreto disponien
do que toda multa que se apli
que por infracción de la Ley de 
Inmigración se cobce en sello 
del valor de la misma sobre el 
cual se extenderá el recibo co
rrespondiente para satisfacción 
del interesado . . . . . . . . . . . . . . . .3.3 

1fi5.32 !Jecreto disponiendo que los bu
ques procedentes de puertos ex
tranjeros de cabos adentro que 
conduzcan pasajeros é inmigran
tes queden en las mismas con
diciones que los que vienen de 
cabos afuera. . . . . . . • . . . . . .34G 

15748 Decreto nombrando Inspector de 
desembarco de inmigrantes.... 64 

15742 Laza¡oetos--Decreto disponiendo 
que el pago de las planilla~ de 
sueldos de Jos empleados cl1< la
zaretos como igualmente de 
cualquier otro gasto con desti
no á su servicio sea. decretado 

1 

TÍTULO 

por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores . . . . ....•... 

1fi000 Decreto nombrando una comisión 
con el objeto de que propongan 
el sitio donde debe ubicarse el 
lazareto exterior del puerto de 

1 la Capital .. . . .. .. . . ....... 
Hi10l¡Resolución disponiendo que la Di 

¡ rección General de Lazaretos 
1 pase á depender del Consejo 

1 

Nacional de Higiene ..... . 
1G687 !Jecreto organizando el personal 

1 ~~~~~~~~~r~~o d~- la. :3.o.ca ~le!.~~~~ 
15fi22 /Decreto clausurando el Lazareto 
_ J de la Boca del Wachuelo ..... 

1:.>74¡
1
, Decreto aprobando el presupuesto 
. formulado por el Itlgeniero De
l ker 1mra el establecimiento de 
1 le tri 1~as ~n el lazareto de Mar-
I tlll Garcm .................... . 

Apén.l :"{ómbrese al Capitán Ramirez pa 
ra integrar la comisión del la
zareto exterior del Puerto de la 
Capital ....................... . 

.. Se nombran empleados..... . .. 

.. fd id id ................ ....... . 
1fi(i00 Le,r¡aciones-Decreto nombrando á 

los Oficiales de Legación, segun
dos Secretarios en las Legacio-
nes ele primera clase .......... . 

15725 Decreto nombrando delegado del 
Gobierno para concurrir á la 
Exposición de Ferro-Carriles ele 
Paris, al Secretario tle la Lega
ción en Francia, Ingeniero D. 
Nolasco Ortiz Viola ........ . 

157.39 Decreto disponiendo que se liquide 
á favor del reemplazante de la 
Legación en el Paraguay, la 

1 mitad tle los gastos de etiqueta 
por todo el tiempo que ha per
manecido como Encargado de 
Negocios ................ . 

Apén. Se promueve á Cónsul al Vice de 
Valparaiso .................... . 

" ~ómbranse Agregados Niilitares de 
la Legación Argentina de Fran
cia, üe Bélgica, del Paraguay ... 

·· [{,enuncia del Secretario de la Le-
gación Argentina del Paraguay 
y nombramiento ele su reem-
plazante ..................... . 

·.. ~óinbranse Agregados ele la LegaR 
ción de Estados Unidos, Francia, 
República Oriental. .......... . 

·.: . ~ó1nbrase Escribieute de la Lega
ción Argentina del Uruguay_ ... 

" Pase del Ag-regado Militar de la 
Legación de Francia Capitan Rí
cheri á la Legación de Alemania 

" Nómbrase Agregndo de la Legación 

60 

154 

18.3 

42 

2.3 

()3 

412 
4fi2 
4(i8 

.374 

54 

6U 

410 

411 

412 
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1 
en el Brasil al Comodoro D. D. 
Solier.. .. . . . . . . . . . ....... . 

M 

1Gfi90 Ministros de Estado-Decreto po
niendo en ejercicio de sus fun
ciones al Señor Ministro del 
Departamento de Relaciones Ex
teriores, Dr. D. N. Quirno Costr~ 

J()"J72 Decreto poniendo en posesión del 
cargo de Ministro Secretario ele 
E~tado en el Denartamento de 
Relaeiones Exteriores al Sub 
Secretario del mismo, mientras 
dure la ausencia del titníií.r Dr./ 
U. Norberto Quirno Costa:. . . . . 1 

"\pén. Ministerio-Se nombra empleados¡ 
" {¡[ it! id .......................... '1 

~~ 1 1 l i ( l i tl. . . . . . . ..... " ... ' o • • • • • • 

1Gfi94 t1hnistros Plenipotenciarios A1'
(Ji?nlinos-Decreto promoviendo\ 
al puesto de Enviado Extraor
dinarío en Bolivia al actual re
sidente en dicho país, D. Agustín 
Arroyo...... . . . . . . . . . . . . . . . 

:lG090 Decre:o aceptando la renuncia del 
cargo rle Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario\ 
cerca del Gobierno tle la Repú
blica Oriental del Uruguay .... 1

1 

1G11G Decreto nombrando al Doctor D. 
Roque Saenz Peñtt Envüulo Ex
traordinario y Ministro Pleni-1 
potenciario en la República¡ 
Oriental del Uruguay ....... . 

1G593 Decreto promoviendo al puesto de 
¡ Enviado Extraordinario y Mi-¡' 

l. nistro Plenipotenciario en el Pa
' raguay, al actual residente en tli-
1. eh o país, D. Martín Garcia Mérou J 

158G1¡ Decreto nombrando al Dr. Pedro 

l. A. Par1lo, Enviado Extraortlina-

1 

rio y Mi~listro Ple~1ipotenciario 
en Austna Hungrta.... . _ ... 

1Gfi97 1 Decreto promoviendo al puesto de¡ 
1 \~nviado Extraordinario y ;\Iinb-: 
i ero Plenipotenciario en Austria-i 
1 Hnng-ría al actual :\Iínistro resi-i 
\ dente en la Confe,leración Suiza,! 

1 

D. Hector Alvarez.. . ......... ·j 
1G59fi Decr_eto disponiendo que el aetnal

1 . ?11!mstro residente en Portugal¡ 
Dr. D . .losé Francisco Lopez,¡ 
pase á ejercer iguales funciones 
en Suiza ................. .. 

1G59G De,~reto disponiendo que el actual 
EnYia:io Ex:traortlina,rio y Minis
tro Plenipotenciario en Austría
Hung-ri<t Dr. D. Pedro A. Pardo, 
pase á desempeñar iguales fun
ciones en Portugal ... ". . . ... ¡ 

413 

l 
3G21 
4G2i 
4G,1] 
4G8i 

l 

o 
S¡ 
S 

·:::l z 
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16131 Minist'!·os Ptenipotencial'ios Ex_\ 
trangeros-Decreto reconociendo 1 

á D. Guillermo Matta, en ell 
carácter ele Enviado Ex:traordina-! 
rio y Ministro Plenipotenciario[ 
de Chile ................... i 

1G17G Decreto reconociendo ú D. Fernaw i 
do Saguier, en el carácter de: 
Ministro residente de la Repú-i 
blica del Paraguay......... . 1 

15770 Decrto reconociendo al Dr. Gonzalo! 
Ramirez Enviado Extraordinatio ( 
Y Ministro Plenipotenciario de la: 
República Oriental del Uruguay.! 

o ¡ 

1fiG30 Ojicmas de Información y PI"O_¡ 

1 

paganda--Uecreto comisionando!. 
al Dr. E. Lucas Gonzalez para¡ 
el establecimiento de dos Ofici
nas de Informaciones y Prop<t-! 

: garuh en Irla.nda .......... 1 

1 15885 Se acuerda elevar al H. Cong-reso! 
1 un mensag-e solicitando un cré-1 

371, dito suplementario para esta-1 
blecf'r en Europn, y Estados lJui-' 
dos Oficinas de Información y; 
Propaganda... . . ........ .'.1 

1fi537 Re?·lamento de las Oficinas de In-1 
formacion y Propaga.ndn,. ...... ·¡ 

lf)524¡ Decreto errando otra. Oflci na. ¡j(,, 
Información en Irlanda, ........ i 

Apén. Se crenn Oficina;, en Espn.íla, No-[ 
ruega., Suecia y Francia. . . . ! 

'· Crt:ac.ión <le un;t Oficina de InCor-[ 
mación y Propag:wcla en Vig·o, 
y nombramiento de su Díreetor: 

.. OJ;eación de una Oficina ele Infor-l 
maciórJ y Propaganda en Am- 1 
beres y nombramiento de su Di-1 
rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... : 

i 
102! 

1 
¡ 

1G258 Pe¡·misos-Ley No 20::>0 acordando¡ 

37:8 

,, 

i ;\. D. Francisco N. Hansen el! 
' permiEo que solieita para acep-! 

tar la eneomienda rle Caballero! 
de la. Orden de la Concepción, [ 

1 

l 
que le ha SHlo otorgada por el! 
(1obíerno de Portug-al . . . . . . ¡' 

lGBH Ley N° 21G7 acordando al Cónsul 
1 

! . e1~ Pans D. O. Bemberg- el per-¡ 
: miso para aceptar la condeco-¡ 
l ración de la Legión de Honor 

1 

que le ha conl'erido el Gobierno¡ 
de la República. Frances<1 .. · · · ¡ 

15!'J34.Ley No l02H acordando i los Sres.¡ 

1

' qu~ ~e designan el permiso que¡ 
solicitan...... . . . . . . ...... · · · · J 

11)480. Pnwljl's de Inmigmn.fes-Der;ret.a. 

192 

20G 

2{j 

111 

i:l47 

340 

410 

412 

228 

242 

130 
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tlisponienclo que las solicitudes 
de anticipo de pasajes para in
migrantes á la República se 
tramiten por el Departamento 
General ele Inmigración y por 
las Comisiones Auxiliares de la 
misma establecidas en las C<epi
tales y otros puntos de las Pro
vincias y Territorios Naciona-
les... -- ....... -. ·. · · · · 

lG-149 Ley núm. :3201 autorizando al Po· 
cler Ejecutivo para garantir sulJ
sidiariamente al Banco Nacional 
la cantidad de 1.000.000 S m¡n. 
en anticipos del importe· de pa
sajes de inmigrantes para la Re-
pública .................... . 

1GD59 Pensiones-Ley núm. 1U08 acor
dando á la viuda é hijos meno
res del Dr. D. Rutino de Elizalde. 
la pensión mensual de $' 'JOÓ 
m¡n ............•........•..... 

1til78 Ley núm. :301:¿ concediendo <t la 
seiíora Maria A. Mal'tincz 1le Hoz 
de !Iuergo, la pensión mensnal 
de S '100 m¡n.... .... . ..... 

Hi177 Ley núm. 1DU7 concediendo á la 
viuda é hijos menores del ex
Ministro Plenipotenciario en 
Austria-Hungría IJr. Marmel R. 
Garcia, la pensión mensual de 
400 $ m¡n .................. . 

16431 PI'Olocolos-Aprobación del Pro
tocolo de Clausura-Traducción 
Protocolo de Clausura ......... . 

S 

1G505 Sanidad lnteJ•nacional-Resol u
ción autorizando n.I Departa
mento Nacional de Higiene para 
abrir un concurso entre los níé
clicos del :servicio de Sanidad 
Internacional . . . . . . . 

16444 Decreto aceptando la renuncia del 
cargo de médico del servicio de 
Sanidad Internacional y nom-
brando reemplazante ........ . 

Apén. Nómbrase médico argentino del 
servicio ele Sanidad Internacio
nal al Dr. D. Wenceslao Tello. 

T 

16523 Tm'ritorio liligwso de Misiones
Decreto acordando al Capitán de 
Caballeria D. Luis R. Coquet, 
Comandante de la Escolta de la 
Comisión .~rgentina para el re
conocimiento del territorio liti
gioso en Misiones, un sobresuel
do igual n.l de su clase . . . . . . 

TITULO 

\

1

. Apén. Incorporación del Alfél'ez Dousset 
ü la Comisión L!el territorio li-
tigioso de Misiones .......... . 

B15 1 

300 

1 

1411 

20()1 

1 
¡ 

1 

')1(' 1 
;....¡ )¡ 

i 

""¡ 
i 
1 
i 

1 
33Hi 

¡ 
1 

29~1 
4181 

• 

33\l! 

" Id de D. Nicolüs Menendez . . . 1 

lli50il l'!'Cilados de E.xtracliczdn-Ley N°1 
:22:-m aprobando el trat~1do de¡ 
extradición firnHt1lo en Bruselas 
po1· los Plenipotenciarios de la 
República Argentina y del Rei-
no de Bélgica ................ . 

15~HO,Ley No Hl;-31 aprobando el trat~tdo 
1 de extradición lirmado en esta¡ 

C<tpital por los Plenipotencia-¡ 
rios de la República Argentina!, 
y de los Estados Unidos ...... i 

MINISTERIO DE HACIENDA i 

A 1 

15738 ;ldministmción de Cont?·ibución 1 

'l'eJ'i·lloriat ·v Patentes - De-l 
creto coloc<u1du ;\1 Inspector ele/ 
Avaluadorcs y Cobradores Fis- 1 

ea.le.s baj.o la d. 0pendenein._ de !al 
0/Jcnm 1lc la Contr!lmcwn DI
recta y Patentes . . . . . . . . . . . . . , 

1G032 Decreto p~'ilrrogando _el plazo para1
1 el anduo de propwdades en la¡ 

Cap¡tal ...................... ¡ 
1G2~JG Decreto creando cuatro empleos! 

de J\ val u adores de la Contl·ibu-¡ 
cwn !Jn·ecta . . . . . . . . . . . . . .. , 

1G48D Ley núm. :2:207, de Patentes para.j 
1S88 ...................... .. 

1G492 Ley núm. 2:227, lle Contribución 
IJireda para 1888. . . . . . . . . .. . 

Apén. Se nombra empleados ........... . 
.: ftl i<i itl . . ~ . . ................... . 
" Id. id id ........... · ... · · .. · · ·· · i 
" w id itl. .. , . . . . . . . . ... ' ...... ·1 

1GG53 'cicluanas-Decr-eto aumentando el 
sueldo á los peones de la Adua-
na de la Capital... .. . ........ . 

159GB Decreto exonerando á un Guarda 
de Ja, Aduan<t de Victori~t ..... 

1GOG5 Acuerdo cl'eando un destacamen
to en el Puerto Zahapé (Adua-
na de Corriente8) . . . ........ ·1 

1G238 Resolución autoriz<mdo al Res
guardo de la Aduana de la Ca
pital para proceder administra
tivamente á la compostura del 
vapor "La Capital"...... . .... 

16488 Ley núm. 2'23G, de Aduana, para 
1888-Supresión de los derechos 
de exportación ............... .. 

Apén. Se nombm empleados .......... . 
" . Id para varias. . . • . . . . . . ...... . 
~' Id id id ..... ........ ~··· ...... . 
u Id itl i(l .. .......................... · 
" 'I l . l . l jlll.][ .................... . 

133 

1G3 

020 

B28l 
'!Gc 
47 
47• 
![8( 

33 

142 

174 

223. 
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Apén.Ididid ........................ . 
" Id id id ..........•.•••. ····· · · · · 
" Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . .... 
" Id para la Capital.... . . . . . . . 
'' Id id id ........................ . 
~L Id id id. . . . . ..... ~ ... " . . . . .... . 
" A.dmimstración de Rentas - Se 

nombra empleados ............ . 
" Id id id ..•................. 

15637 1lrrendamientos--Decreto arren
dando los guinchos del Ria-
chuelo ...................... . 

16493 A.lmacenaje y Eslin,qaje-Ley n" 
2:3'28, de almacenaje y eslingaje 
para 1888... . ............•... 

B 

16448 Bancos-Ley N" 2'216 <le Bancos 
Nacionals garantidos, Sección 
primem ...................... . 

16479 Decreto reglamentario de la Ley 
de Bancos Nacionales Gamnti-
dos·.... . . . . . . . . . ... · · 

16586 Decreto nombrando Directores del 
Banco Hipotecrtrio Nacional .... 

165ti1 Decreto autori7:ando al Banco Ita
liano del Rio de la Plata para 
sustituir su nombre por el de 
Banco Italiano ............... . 

165n Decreto autorizando al Gefe de la 
Inspeceión de Bancos Naciona
les Garantidos para arrendar un 
local para la instalación de di-

l ella Oficina..... .. ......... · 
166051 Decreto nombrando Directores del 

Banco Nacional.... . . . . ..... 
15694¡Decreto nombrando una Comisión 

enca.rgada ele tasar el terreno 
para el edificio del Banco Hi
potecario Nacional.... . . . . ... 

15768 Resolución sobre el impuesto ú 
las operaciones efectuadas en el 
Banco Hipotecario Nacional .... 

15989 Ley N° 1930 del !(:i de Junio. Au
mento ele Capital del Banco Na-
cion&l .....•.••................ 

15949 Decreto aprobando los Estatutos 
del Banco Agrícola Comercial 
del Rio de la Plata ......... .. 

15946 Ley N° 1934 del 21 de Junio so
bre Bancos .......••........... 

Apén. Se nombran empleados para el 
Banco Nacional.. . . . . . . . . • . .. . 

u Id id para el de La Plata .... .. . 

e 
15841 Concesiones-Deáeto dejando sin 

efecto la concesión hecha á. los 
Sres. Lacroze para la construc
ción de un mu,olle en el puerto 
San Martin ..........•........ 

'1781 
480¡ 
482' 
'170! 
474' 
476' 

470! 
!1{8, 

i 

281 

827 

2D7 

812 

817 

8G5 

8G7 

875 

44 

6~l 

1B2 

139 

187 

472 
474 
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15G19

1

1 Coi'Peos_ y TelégP~(os~-Acuerd_o 
autorizando la re1accwn del edi
ficio de Correos y Telégrafos .. 

Apén.iSe nombran empleadas ......... . 
1564~J' Contratos-Contrato sobre el es-

1 

t.ablecimi_ento. de_ una 1:úbrica pa
ra h rel!nacwn <le azucar en el 

1 Rosario . . . ... -.-. . ..... · · .. 
15698: Decreto aprobando el contrato so-

l ln·e ¡mvimentación de los dep_ó
sitos fiscales ele la. Boca del Rm-

1 eh neJo . . . . . . . . . . . · ..... . 
15859, Conlaclw·ía General--Decreto au

torizamlo al Presidente de la 
Contaduría General para nom
brar una Comisión encargada 
del exámen de cuentas ...... . 

Apén. Se uombran empleados ...... . 
" I<l id id ........................ . 
" Id id id ........ , . . . . ..... . 
" Id id id.... . .. . . ... - .....•. 
.. Id ie id .................... . 
.. Id id id .................... .. 
~~ fcl i tl id. . . . . . . . . . . . ........ , ... . 
" CJ•i!clito Público Nacional--Se 

nombran empleados .......... . 
1í!lG2 Cr-éditos-Ley N° '3000 abriendo un 

crédito al Departamento de Ha
cienda por la cantidad de $ 
37/'00 ....................... . 

1G87G, Acuerdo sobre la gestión de co
bro de las deudas y r:réditos ex
ceptuados por el art. lO del 
Acuerdo que se expresa. . .... 

15G44 Comisiones--Resolución disponien
I!O la chat!Celación de ht deuda 
;le la Comisión de Salubridad y 
;\guas Corrientes ele la Aduana 

15720 Decreto nombrando una Comisión 
encargada ele informar sobre los 
medios más conducentes á dar 
incremento á la industria ga-
nadera del país . . • . ....... :: 

l 6170 Decreto constituyendo la comiswn 
que ha de confeccionar 1?- Tc~r~
fa de Avalúos para el EJerciCIO 
de 1888 .. ... .. ... . .. ... 

D 

16498 Derechos-Ley No 223U disponien-:
do que los buques mayores o 
menores que hiciesen operacio
nes de carga ó descarga por los 
muelles del Estado pag-uen un 
derecho de 2 cts. diarios por 
cada tonelada . . . . . . . . . ..... 

16484 Ley N° 2232 de Derecho del Puer
to del Riachuelo para 1888.. . 

15857 Depósitos---Decreto d:clar?ot?do 
comprendidos en la disposición 
del art. 2"1 de !u Ley de Sellos 

22 
47G 

81 

102 
470 
472 
474 
476 
478 
480 
482 

'168 

212 

262 

30 

58 

204 

332 

817 
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los tlepósitos que se efectúen 
en el Banco Nacional ........ . 

1GGOG necreto mandando depositar los 
fondos de las Oficinas Recauda
doras en las Sucursales del Ban
co de la Provincia donde no 
existan del Banco Naciodal.- .. 

Apén. Delegación de Minerías-Se nom-
bra empleados ............. . 

" DepriJ'lamento de Lavalle---Se 
nombran empleados.... . .... 

" Dirección de Rentas-Se nombran 
empleados .... _ . . . . . . . . . . .... . 

'' Id j el id . ...... , ... _ . . . . . ...... . 
" Depa·¡otamento ele Estadística-Se 

nombra empleados ........... . 
u Id id id......... . ........... . 
~, Itl j d itl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
~, Icl id id.... . ....... , . . . . .. , .. 
" Id 1<1 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

E 

15G02 Emonemción de De¡·eclws-Decre
to exoner-ando de dereehos los 
materiales para aguas corrieu
tes e u el Rosario...... . . ..... 

1Gl~lB Ley N" 2035 declarando libre de 
derechos fiscales durante el tér
mino de la. consesión la intro
ducción de los nmteriales nece
sarios para ln. construcción y 
explot<ición 1le la linea férrea 
eoncedirht por el GolJierno de 
Córdoba á LJn. Santi<tgl) Tem
ple entre los puntos que se ex-
presan......... . ....... . 

1G4:10 Resolución n.cor·,I<mclo la exone
ración rlel derecho de eslingn.je 
para. las operacianes q ne se 
practican en la Recnptoría del 
Puerto Ocampo . . . . . . ... 

IG486 Ea::portación de uanaclo-Ley N" 
;¿:¿3.1 sobre foment0 ü. l<t expor
tación de g-;wado CII pié y car
nes consornt1lns . . . . . . . . . . . .. 

15721 Estatutos-Decreto aprobando los 
Estatutos del Banco Alemán 
Trasatlántico . . . . . ....... . 

lGOBB Decreto aprobando lo~ Esta.tutos de 
la Societlad Territorin.l La. Plata 

F 

16494 Far-os y Avalwes-Ley N° 2·?:?9 de 
Faros y A valices para 1888 ... 

15948 Fonclos Públicos-Autorización da
da á la Tesorería para vender 
Fondos Públicos ............. . 

15988 Ley No 1DG8 autorizando al Poder 
Ejecutivo para sust.i tu ir el sal-
do de los Fondos Públicos ..... . 

100 

375 

474 

474 
478 

TÍTULO 

/[1G5·lO¡!D.ecreto autorizctndo al Crédito 

1 

PúiJ!ico para la compra de tres 
1 millones de posos de Fondos 
1 Públicos N<tcionales de Deuda 

Interna. • . . ............ . 

n 

1

15/GB·ItaOititaóón de muelles--Decreto 
lmbiliüwdo el Muelle lJeYotto, 
Rocha y C"., para el servicio 
de su deetileri<t en Campana ... 

1 

170 1 

4H 
1G585 Impuestos-Decreto referente al 

impuesto sobre l<t circulación 
47G 
,178 
482 

1 

1 

2111 i 

200 

317 

5B 

380 

lBS 

148 

tle los Bancos.. . ............. . 
15GB8 Decreto lllOliificamlo la reglamen

tación del impuesto á las ope
raeioncs el plazo en la Bolsa ... 

16055 Decreto reglamentando la nplicGL-
ción del impuesto de marcas 
tlo garmtlo ................... . 

l()G08 Decreto sobt·c impuo~tos tlo mue
llaje en el Puerto de la Hocct .. 

Apt\ll. Int~~·venció~ de.Bancos- Se nom-J 
h< ,, <HH pJe,"l"',; . . . .. . . .. .. . 

1 
1GO()G .Jubilacio·rws-:-Ley N" !9i'í8j ubilan-¡ 

do a.! Pr·estdente lho la Suprema 
Corte de .Ju~ticin. Federal Dr. 
D .. lose Bonjamin Gorostiaga .. 

lGOGfl Ley N° IDm; jubtht!Hlo al Vista de 

1 

la. Aduana del Rosario D. Euge-
nio Fruto~.. .. . ............ .. 

lGO¡<BILcy N" !9GG jubilando al Aleaide 

1 

1le la A.il nana de In. Capital D. 
Manuel L. uazcon ....... _ ... . 

lGHHi'Ley N" lUSO jubilando al Uuarda 
Alrnaeen de la Ad nana de San 
.Juan D. Patricio Balmacetla .... 

HilGl Ley N" 2001 .i u bilando al Guarda 
tlel Resguardo del Diamante D. 

1 

Nereo i\Ielo co11 g·oce tle sueldo 
integro ......... : . ........... . 

1G1Gfl Ley No :2011 jubilando al Guarth1 
Al macen ¡o de la Aduana de la 
Capital D . .Tuan i\1. Leal con go
ce de sueldo íntegro asignado á 
dicho empleo. . .......•....... 

1G185 Ley No 2007 jubilallllo al ex-Direc 
tor tle Rentas !J. Cristóbal Agui
rre con el sueldo que goza ac
tualmente . . . . . . . . . . . . 

1Gl97 Ley N" :2050 j ubilantlo ttl ex-Ofi
cial del Resguardo de la Adua
n~t de la Capitcd D. Federico 
Mauri lío con goce del sueldo 
íntegro asignado á ese empleo. 

1 

850 

GS 

28 

171 

B7G 

4.G8 

17!" 

175 

178 

185 

201 

20:1 

208 

212 

, 
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162371Ley N° 2070 jubilando al Orde
. nanza del Minister.i.o de Hacien-

1 

da D. Sixto Andrade con g-oce 
de sueldo ínteg-ro asig-nado á 

1 

dicho empleo..... . . . . . . . . . . . . 222 
16239 Ley N° 2072 jubilando al Conta

dor Interventor y Vista de la 
Aduana de Jujuy, D .• Tosé G. 
Gomez con goce del sueldo que 
percibe actualmente.... . . . . . . 223 

16240 Ley N° 2085 jubilando al Ordenan
za de la Contaduría General de 
la Nación D. Vicente Muñoz con 
g-oce del sueldo mensual de rJO 
$ que actualmente disfruta . . . .. 

16211 Ley N° 2067 jubil<wdo al G11arda 
1° de la Aduana de la Capital 
D. Angel Fernandez Uriarte con 
g-oce del sueldo ínteg-ro que dis-
fruta actuc:drnente............. '' 

16243 Ley N° 2087 jubila11Llo al Guarda 
Almacen. ele la Alluana ele la Ca
pital D. Norberto Villegas con 
goce del sueldo ínteg-ro asigna-
do á dicho empleo ........ _ . . .. 234 

16262 Ley núm. 2102 jubilando al Guarda 
de Concordia D. f.Ianuel Espora. 229 

16266 Ley núm. 2180jubilamlo <11 Guarda 
del Resguardo de la Aduana de 
la Capital N. Maldonado.. . . 230 

15965 Ley núm. 1835 jubilando á don 
Zacarias Merlo, Contador de la 
Aduana. de San Juan........... 143 

16267 Ley núm. 2161 jubilando al ex-
vista de la Aduana de la Capi-
tal D. M. Rodriguez............ 230 

16268 Ley núm. 2H4 j u hilan do al Guarda 
Al macen 1 o de la Aduana ele 18. 

" Capital, D. J. Salas .......... . 
16369 Ley núm. 2128 jubilando al em

pleado de aduana D . .Jorg-e B. 
Lynch . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 

16270 Ley núm. 2173 jubilando á D. Pas-
tor Reyna, Ordenanza de la Con
taduría General . . . . . . . . . . . . . . . 231 

16277 Ley núm. 20G9jubilando al Guarda 
de la Adua!l<L de la Capiüd D. 

233 Floro A. Racero ....... . 
16352 Ley núm. 2148 jubilando á don 

Francisco Pelliza... . . . . . . . . . . . . 170 

M 

15627 MensuTas-Decreto aprobando la 
mensura ele la Sección XXV de 
Territorios Nacionales ......... . 

15628 Decreto aprobando la mensura de 
la Sección XXIV de Territorios 
Nacionales ........... . 

15688 Decreto aprobando la mensura de 
la Sección XVII de Territorios 
Nacionales ............ ··.- .... . 

25 

" 

42 

15714 Decreto aprob<tndo la mensura de 
la Sección VI de Territorios 
Nad,,nales .............. _ ..... . 

15962 Decreto aprobando la mensura de 
la Sección XIV de Territorios 
Nacionales ............ _... .. . 

1 

,\pén. Ministel'io-Se nombra empleados .. 
,. Id id id....... . ............. . 
~' Id id id .. ................. , . . ... . 
" Id id id . ....................... . 
" Id id id ......................... . 

1GOGO 

o 

Ob!'as públicrts- Decreto a u tori
zando <t la Aduana del Rosario 
para el libre rlespacho de mate
riales para obras públicas ..... 

p 

15991 Pensiones-Ley N" 1944 amplian
do la pensión que goza la Sra. 
.Tose fa R. de Gonzalez ....... . 

1G018 Ley No HJ48 acordando pensión á 
la viuda del ex-Guarda de la 
Aduana ele San .Tuan D. Ezequiel 
Cano ......................... . 

1G03G Ley 1D55 acordando pensión á la 
Sra .. Jacinta D. de Acosta ..... 

16037 Ley N" 4966 acorclanrlo pension á 
la vilHla é hijos de D. Santiago 
Cortinez .............•...... 

1G084 Ley N° UJ73 acorrlanclo pensión á 
la Sra. Polonia L. ele Castro .. 

1G148 Ley N° 1994 acordando á la Sra. 
.Juana Guesalaga, viuclu. del Ofi
cial 1° de la Contaduría de la 
Aduana de la Capital D. Carme
lo Nievas la pensión mensual 
de la 3" parte del sueldo que 
gozaba su finado esposo .. -- ... 

1Gl71 Ley N° 2010 acordanclo á D" Gre
garia B. rle Demaria, viuda dell 
ex-Tesorero Genel'fl:l d~ lf~:_Nación 
D. Antonio Demarw e hlJOS me-

1 nores la pensión de las dos ter
ceras partes del sueldo que go-l 
zaba el causante ............. . 

1G182 Ley No 2019 aconlan.lo al ex-Tene
dor de 1 i bros del Crédito Pú
blico D. Francisco Cárrega la 
pensión de retiro de 100 $ men-
suales ............... - .•...... 

1G191 Ley N" 2036 acordando á D" Ma
ria L. de Lopez ·ríuda del Guar
da Almacen 2° de la Aduana de 
la Capital D. Amancio Lope~ la 
pensión graCiable de la mltad 
del sueldo que gozaba su fimt-
do esposo .••...•.••••..• · • •.· •. 

1GHl2 Ley N° 2033 acordando á D" Ma-

50 

142 
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tilde S. de Costa, viuda del ex
Contador Mayor de la Nación D. 
Edelmiro Cosüt la pensión men 
sual de la tereera partP- del suel
do que gozaba su tinado esposo. 

161DG Ley N" 3040, acordando á la Sra. 
Victoria ZP baleta de Herrera, 
la pensión mensual de las dos 
terceras partes del sueldo que 
gozaba su fimvlo hijo D. Mauri
cio Herrera, como Tenedor de 
Libros de ht Alcaidía de la Adua-
na de la Capital . . . . . . ....... . 

16242 Ley N° ;~OG4, acordando á la Srta. 
Dolores C. Palacio la pensión 
mensual de 60 S en mérito de 
los servicios pr.estados por su 
abuelo don Ramon de Palacio .. 

1()260 Ley N° 2110, acordando á Doña 
Bernabela Gijena de Palma, viu
da del ex-empleado de la Aduana 
de la Capital B. Benito Palma, 
la pensión mensual de 30 $ ... 

16261 Ley N° 211G acordando á la Sra. 
Rosa Soto, la pensión que dis
frutaba su finado padre D. An
tonio Soto, ex-Vista de la Adua-
na ele Santa Fé ........ . 

16269 Ley N° 2170 acordando á la Sra. 
Mercedes A. de Rodríguez, viu
da del ex-Guarda de la Aduana 
D. Ruclecinclo Rodríguez, la pen
sión graciable ele 50 $ mensua-
les .•...• ', ................ · .. . 

16271 Ley N° 2131 acorclaado á la Srta. 
Paula Luca, hija soltera del ex 
Gefe del Archivo de la Aduana 
D. Miguel Luca, la pensión ele 
60 $ ....................... .. 

26312 Ley N° 2133 aumentando á 100 $ 
mensuales la pensión que actual
mente gozan las Stas. Graña.,. 

16347 Ley N° 2104 acordando pensión á 
la Sra. Juana G. de Argerich 

16348 Ley N° 2108 acordando pensión á 
la Sra. Maria B. de Dasso .... 

16349 Ley N° 2146 acordando pensión a 
doña Petrona A. ele Rubio ..... 

6350 Ley N° 21,16 aumentando la pen
sión á doña J oaquina Ferrer ... 

15716 P1·esupuesto-- Decreto clistri buyen
do el millon de pesos que asi
gna el Presupuesto para el 
servicio de Leyes especial e<> ... 

16133 Acuerdo reglamentando la forma 
en que ha de llevarse los libros 
de contabilidad del Presupues-
to ............................ . 

16598 Ley núm. 2253 sobre presupuesto 
general ele gastos.. . . . . . . . ... 

1G419 Puel'tos y Muelles-Ley núm. '3207 
autorizando al Poder Ejecutivo 

2111 

1 

1 

:!12 

223 

228 

229 

231 

241 

252 

253 

·' 

51 
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1 

1921 

3721 
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para conceder á los Sefiores que 
se expresan la construcción y 

1 explotación de un puerto arti-
1 ficial y muelle en el Mar del 
1 Plata ...................... .. 

16491,1 Pa~Jel seLLado-Ley núm. :d:6·26, de 
1 apel Sellado para 1888 ....... 

15795, ¡.>¡·opuestas-Acuerdo aceptando la 
1 propuesta Spinedi y Hno. para 

refaccionar el edificio de la an-
tigua Bolsa de Comercio ...... . 

16439 Se aprueba ht propuesta presen
tada por la Empresa del Es
tablecimiento Tipográfico "La 
Tribuna Nacional" para la im
presión ele la Memoria del De
partamento ele Hacienda, corres-
pondiente al año 1886 ........ . 

16455 Decreto aceptando la propuesta 
de los señores F. J. Podestá y 
ca, para la provisión de los ar-
tículos que se expresan ....... . 

16528 Resolución aceptando la propuesta 
de los Sres. E. G. Gibelli y ca., 
para la provisión de 6 lanchas 
á vapor de las condiciones [y 
dimensiones que se expresan .. 

16533 Resolución aceptando la propues
ta de los señores Estevan Ibañez 
y ca., para gestionar el cobro 
ele los impuestos de Patentes y 
Contribución Directa atrasados 
hasta el presente año inclusive 

16538 Acuerdo aceptando la propuesta 
ele los señores Spinecli Hnos. 
para hacer reparaciones en el 
loca.! ele la Bolsa ............. . 

15691 Pennisos-Decreto permitiendo la 
prolongación del muelle de los 
Sres. Luro é hijos en Mar del 
Plata ...................... . 

16051 Publicaciones·- Decreto autorizan
do á la Policía de la Capital á 
invertir la suma necesaria en 
la publicación de listas ele in-
fractores multados ........... . 

16052 Decreto autorizando á la Conta
duría General el intercambio de 
publicaciones sobre Contabilidad 

15640 Resguardo-Decreto sobre provi-
sión al Resguardo . . ....... . 

1567G Decreto creando la Intendencia 
del Resguardo.. . . . ... , . . . . . 

15860 Acuerdo aceptando la propuesta 
ele D. Carlos Olazabal en la li
citación para proveer de ves
tuario de invierno á los mari
neros de los Resguardos de las 
Aduanas de la República ..... 

287 

324 

75 

294 

302 

341 

343 

350 

43 

170 

., 

29 

49 

120 
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15641 Receptol'ias-Acuerdo creando la 
Receptoria de Puerto Ocampo. 

15814 Decreto creando una Receptorin 
en Arroyo Grande ............ . 

Apén. Se nombra empleados .......... . 
'' Icl id id ..................... .. 
" Id id id . ...... ~ ~. . . . . . . . . . . . . . .. 
" Id id icl • . . . . . . . . . . . . . ........ . 
~' Ididid ........... .......... . 
" Id iclicl .................... . 
~: Id id id. . . . . . . . . . . . ...... ., . . . . 

15G08 Re.!J lm1W:Yitos- Decreto sobre trá-
fico de lo~ rios ............. .. 

15706 Acuerco prohibiendo la concesión 
de pagos anticipados de sueldos 
lle pensiones y pagos pnr1t lu
tos y reglamentando las licen-
cias con goce de sueldo ..... . 

15947 Der1reto reglamentario de la ley 
anter·ior N° 19:31 ........... . 

16607 Decreto reglamentando los proce
dimientos que deben adopüu los 
buques que salgan de las Na
ciones 1 imitrofes con destino á 
los puertos de la República Ar-
gentina,......... . . . . . ...... . 

16420 

Apén. 

TeJ'J'itonos Nacionales-Ley núm. 
8211 acordando á los Sres. Te
niente Cleneral D. Emilio :\litre 
v Generales D. Lucio V. 1\Ian
silla Y D .. Tose rd. Arredondo 
diez leguas <le campo en la zona 
de tierra designada en las leyes 
de 0 y 1G de Oetuhre de 1878 .. 

TIBJunal de Vistas--Se rwmbrcc 
empleados .................... . 

'I esm·ería de la 1Vación-Se nom
bra empleados. . . . . . . . . . . . . . . 

V 

16483 Visita de sa?údad-Ley núm. :2:281 
de Visita de Sanidad para JI-J88. 

MINISTERIO DE J. C. É l. PÚBLICA 

HJSTICIA Y CCLTO 

A 

1.6323 .1J•ehivo. de los Tribunales-Ley 
núm. :JODl ([estinando la suma 

\ de ()1)(11) $ "'fn. para cubrir lvs 
gastos oeasionaüos por la tras
laciün- y entrega de los docu
mentos nacionales que existían 
en la Escribanía i\Iayor de Go
bierno, al Archivo Geperal de 

2Dj 

87! 
4701 
472 1 

47J.I 
476 
478 
480 
482 

18 

48 

137 

375 

420 

480 

478 
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los Tribunales de la Capital ... . 
;Apétl. Se nombra empleados .... , ...... . 

~; ld id id .. .... o • •••• o. 

ü 

16259 Cdmrwa de Apelaciones-Decreto 
nombrando Vocal rle la Exce-
1 entisinM Cámara de Apelacio
nes en lo Civil y .Juez de ¡a 
Instancia en lo Civil á los Dres. 
Luis A. Sauze y Emilio Gime
nez respectivamente, y .Juez de 
1" Instancia en lo Comercial, al 
Dr. Pascual Beracochea.. . .... 

15liOD Canónigos Flonomrios - Decreto 
nombrando Canónigo Horario 
del Cabildo Metropolitano ..... . 

15646 Decreto nombrando Canónigo Ho
narario del Cabildo Metropo-
ltüttto.. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

156G2 Decreto nombrando Canótiigos Ho
norarios de la Ill·lesia Metropo
litana á los Sres. Curas que se 
designan .................... . 

159fl0 Decreto nombrando a.l Presbítero 
D. Antonio Brunel, Canónigo 
Honorario de la Catedral del 
Para.ná. . . . . . .............. . 

16003 Decreto nombmndo Canónigo de la 
Merced del Cabildo de la Cate
dral del Paraná, y Sub-Diácono 
de la misma ........... . 

16072 Decreto nombrando Canónigo Diá
cono del Cabildo ele la Catedral 
de San .Juan, al Presbítero D. 
An¡;el Bermudez y en reemulazo 
de 'este, eomo Sub-Diácono, al 
Presbítero D. Manuel Corral. .. 

16149 Decreto aceptando la renuncia 
presentada por el Dr. D. Pablo 
Padilla y nombrando para reem
plazarlo al Canónigo :.VIagistral, 
Dr. D. Pedro N. Fierro ........ 

1G115 Decreto nombrando Canónigo Ho
norarw en el Cabildo Metropo
litano, al Cura de Cltivilcoy, 
Presbítero JJ. Manuel Badano .. 

1G220 Decreto l!Ombrando C<mónigos Ho
nomrios de la Iglesia Metropo-
litana ............•............. 

15661 Cód(qo Penal -Decreto. disponien
do que solo se tendra por au
téntica en la Naeión la edición 
oficial del Código Penal hecha 
en la Imprenta de "Sud Amé
rica" de esta Capital y que lleYe 
la firma autógraüt de los Dres. 
E. Colombres y J" V. Lalanne .. 

15928 Crédito5--Decreto ordenando se 
someta. á la, eonsicleración del 
H. Congreso el proyecto de Ley 

244 
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correspondiente solicitando un 
crédito extraordinario de GOOO 
$ m¡n ....................... . 

15D21 Ley núm. 19'37 abriendo un cré
dito suplementario al Departa
mento de .Justicia, Culto é Ins
trucción Pública, por la suma 
de ~ 53.D57,G-1. ................ 1 

15D35 Decreto disponiendo que se soli-¡ 
cite del H. Congreso un crédi
to suplementario por la suma 
de 49.983 $ 40 cents. mp1. para 
el pago de las cuentas que se 
designan..... . ...... . 

16184 Ley núm. 2004 abriendo un cré
dito extraordinario por 5000 S 
m¡n. al Ministerio de .Justicia·, 
Culto é Instrucción Pública, 
pam abonar el sueldo mensual 
de 1000 $ al doctor don José 
Dominguez .................... . 

16424 Ley núm. 2194 abriendo un cré
dito suplementario al Departa
mento de Justicia y Culto por 
la suma de 1416 $ m¡n ...... . 

1<5452 Ley núm. 2210 abriendo un crédi
to suplementario al Departa
mento del Culto por la suma 
de S 15,999,11 cts. m¡n ...... . 

1f>4D6 Ley núm. 2223 abriendo un cré
clito suplementario al Departa
mento de Justicia, Culto é Ins
trucción Pública por la suma 
de S;mp1. 43 769,40 cts ...... . 

J H321 CdrcelPenitenciaria-Decreto dis
poniendo que el Director ele l.l. 
Cárcel Penitenciaria habilite uno 
de los pabellones ele dicha Cár
cel, destinado para lo,: reos que 
remita el Juzgado Correccional.! 

1G392 Deereto nombrando á D. Reynaldo 
Parravicini, Director de la Cár-
cel Penitenciaria. . .......... . 

\pén. Se nombrn. empleados..... . ... . 
16440 Ccí·I'Cel Correccional-Decreto nom

brando á D. Tomás Argañaraz, 
Director ele la Cárcel Correccio-¡ 

1G4f)2 D~~~~t¿·~~~~br;t~Hi¿· á. D ... iÚ~c~~;¿ 
Torres Director de la Cárcel 

Correccional. . . . . . . . . . . ... . 
Apén. Se nombra empleados ........... . 
15798 Código ele Jfíncría- Decreto tlecl1l

rando auténtic11 en la Nación 
la edición oficial d"'l Código ele 
Minería hecha en la. imprenta de 
"La Tribuna. Nacional" de esta 
Ca.pital, que consta de cinc0 mil 
ejemplares, conteniendo cada 
uno el número de órLlen y la 
firma autógrafa ele Jos Sres. A. E. 
Davila y Francisco .T. Figueroa. 

127 

131 
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301 
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15883 Cateelí'al ele Salta-Decreto nom
brando Arceclean Chantre y Ca
nónigo Doctoml del Cabildo de 
Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

16442 Deereto promoviendo un ascenso 
g-eneral en el Coro de la Cate-
dral de Salta . . . . . . . . . . . . . . . 296 

16525 Ci'eación ele Diócesis-Ley N" 2:246 
autorizando al Poder Ejecutivo 
para proceder por los trámites 
civiles y canónicos ú la crea-
ción de tres nuevas Diócesis... 340 

D 

Apén. De(ensorias ele Menores-Se nom-
bra. empleado...... . 484 

E 

16127 Embm'gos é inhibiciones-Decre-
to nombrando Director de la 
Sección "De la Propiedad" en 
el Registro ele la. Propiedad, de 
Hipotecas, de embargos á inhi
biciones de la Capital al Dr. 
Carlos Rosetti.... . . . . . . . . . . . . . 191 

Apén. Escribanías ele Registro-Se nom-
bran Eseriba nos.... . . . . . . . . . . 484 

" Se acur-rdan á varios Escribanos 
adscripciones que han solicitado 413 

H 

16166 Honorarws--Ley N° 1995 autori
zando al Poder Ejecutivo para 
invertir hasta la suma. de 80.000 
:j; "'ín en el pago de honorarios 
al DI'. D. Enrique Rodríguez. 
redactor del Proyecto de Códi-
go de i\Iinería de la Nación.. 203 

I 

15767 Inclullos-Decreto indultando al 
reo Andrés Sayar el tiempo que 
le falta parn. cumplir su condena 68 

15882 Decreto imluJtamlo el tiempo que 
aún les falta para cumplir las 
penas impuestas á los reos que 
se designan... . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

15971 Deereto indultando la pena. a va-
rios reos de la Cárcel Peniten-
ciaria... . . . . .. . . .. . . . . . . .. . 144 

16073 Decreto indultando el tiempo que 
le falta. para cumplir su con
dena al reo Angel Saparra..... 176 

16121 Iglesia Evangélica-Decreto reca
nociendo al Sr. D .. Guillermo 
Forster en su carácter de Pas
tor de la Comunidad Eva.ngéli-

1 ca de Esperanza,(Santa Fé).... 188 
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16128 Decreto reconociendo a,l Sr. Nieto\ 
Dáel en el carácter de Pa,stor! 
de la, I,<desia, Emngélica Lute-1 
rana del Tandil. .........•.... 1 

,J 1 

15611 JuzgadosJFede1'ales- Decreto nom-1 
branclo .Juez Foüeral en Comisión¡ 
para la Sección fle Córdoba .. 

15695 Decreto nombra,ndo .Juez Federal 
en Co11,1i~ión de la Sección de¡ 
Entre h.1os. . . . . . . . . . . . . . ... 

16029 Decreto confirmando los nombra
mientos de .Tue;r, Federa,! de la 
Sección Córdoba y .Jue;r, de Paz 
de l¡t Sección N° 4, Parroquia, de 
be Pieda1l de estn. Capii~l, recai
llos con fecha. 30 de Enero de 
1887 y 18 de Di cien bre de !880, 

l 
en los Sres. Dres. C. Moyano 
Gacitúa y Benjamin \\.illi<tms, 
respectivamente. . . . . . . ...... . 

Apéll' Se nombra empleados ......... . 
1G150 .Jubitadones-Ley N" 1!)8:!, acor

dando jubila,ción al Secretario del 
. Juzgado de Comercio de la Ca
pital D •. Julio Angel Blanco ... 

16183 Ley N" 2005 jubilando al .Juez de 
Comerci<J de la CalJital, Dl'. don 
Emiliano Garcia. . ...... · ...... . 

16294 Ley 2073 jubilando al Director de 
la Cárcel Penitencücría D. Enri
que O'Gorman .. . . . . . . . . .. . . . . 

16030 .Jueces ele Comercio-Decreto nom
bran<.lo .Juez de Comercio ele la 
Capital, al Dr. Nicanor Gonza-
lez del Solar ................ . 

Apén. Juzgado C01'1'eccíonat--Se nombra 
empleados .................. . 

" Jueces de JJiercados-Se nombra 
Jueces.... . . . . . . . ......... . 

u Id id id id...... . . . . . ....... . 

10172 Modificación de Leyes-Ley N" 
2.:.3:22 moiliilcanrlo los artículos 
D, :n, 1<10, :312 y 31 de la ley N" 
l83D del 12 de Noviembre de 
1880, en la forma que se expre. 
-~a: ... : ................. ..... . 

Apén. Mtnzsteno-Se nombra empleados 

o 

1G374 Obispado-Decreto disponiendo 
que se presente á ht Santa Se
de para Obispo de Córdoba al 
R. P. Fray Reginaldo Toro y 
de Salta al Dr. D. Serapio Ga-
llegos.... . ........... _,-., ...... . 

"' .5 
ce 

·ct; 
p. 

19 

1G3 
484 

198 

207 

237 

163 

4l:l4 

482 
484 

30~) 

-184 

261 
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1G567! PI'Opuestas-Decreto aceptando la 
propuesta de D. Francisco Mer
lo, para la provisión de artí
culos á las Cárceles Peniten-

1 

ciáría y Correccional, Jurante 
el año 1888 ............... . 

1G584: Decreto aceptando la propuesta 
del Dr. Mig-uel Romero, para 
la publicación del "Boletin .Ju~ 
dicial" durante los años de 1888, 
1889 y 1890 . ····· ..... . 

1G370 Ley N" 2164, acordantlo á la viu
da é hijos menores del ex-Ujier 
de la Suprema Corte de Justi
cia, D. Pedro Gache, !a pensión 

. mensua,l de 100 S ............. . 
1G21(J'Publicaciones-Ley· núm. ID8G au

torizando al P. E. p;cm invertir 
hasta lGOOO $ en la edición de 
las obras coinpletas del Dr. D. 
Nicolás Avellaneda ........... . 

15G031 Se acepta la propuesta presentada 
por el Dr. Miguel Romero, para 
la publicación del "Boletín Ju
dicial . . . . . . . . .... 

S 

16031' 8u]H·enw Catre-Decreto aceptando 
la renuncia del Dr . .J. Domin
gnez., del puesto de Ministro de 
la Suprema Corte de Justicia 
Federal , . . . . , ......... . 

16031 Decreto disponiendo se solicite del 
H. congreso los fondos necesa
rios para abonar al Dr. J. Do
minguez la cantidad de 1000 pe-
sos mensuales ............... . 

1G068 Decreto nombrando Ministro y Pre
sidente ele la Suprema Corte de 
.Justicia Federal, al Dr. Benja-
mín Victorica . . . . . . ... , .. 

16151 Decreto nombrando Ministro de la 
Suprema Corte de .Justrcia Fe
deral, al Dr. Salustiano .J. Zavalia 

, 151\78, Subvenciones-Decreto disponien-
¡1 \ do que la Escuela Evangélica de 

1 

esta Capital continúe gozando 
de la subvención mensual de 

1 

cien pesos moneda nacional que 
se le aconló el año pasado ..•.. 

16221 Ley No 7201,1 acordando al Sr. Cura 
de la_ Iglesia Parroquial de la 
Concepcion . en la Capital, la 
suma de "'fn :¿; 25.000 para la obra 
del templo en construcción .... 

16286,Lev N° 2080 acordando á la Comi
sión Directiva de la obra de¡ 
Templo de Gualeguaychú, la 
suma de 30.000 pesos.... . •.. 

360 

365 

2GO 

215 

16 

163 

175 

198 

38 

218 

235 
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16354¡· Ley N° 2171 aoordando al Sr. Cura 
ele la Iglesia de Scw Cristóbal la 

i suma de $ 1:i.OOO para la termi
nición de las obras emprendidas 
en dicho templo . . . . . ....... . 

16371 Ley N° 2155, disponiendo que las 
Provincias que se expresan, re
ciban como subvr•nción para el 
fomento ele la Instrucción Pri
mn,ria, las dos terceras partes 
de las sumas que hayan (le in
Yertirse en los objetos que se 
designan en el artículo de la 
mencionada Ley . . . . . . . ..... 

Hi,128 Decreto acordando nna subvención 
de $ 5.000 con destino á las re
facc.iones que se practican en la 
Iglesia Catedral de Córdoba .... 

15925 Subsidios-Decreto disponieudo se 
ponga á disposición rle D. Pablo 
Blot la suma de $ 1.000 por 
servicios prestados. . . .. . . . . ... 

T 

Apén. Tribunales de 2" Instancia-Se 
nombra personal. . . . . ...... . 

" Id id id . . . . . .......... . 
16097 Templos- Decreto nombrando 

miembros de la Comisión Admi
nistradora de la obra del templo 
de San Cristóbal...... .. .. . .. 

16293 Ley núm. 2075, autorizando al P. 
E. para contribuir con la suma 
de 10.000 $ á las reparaciones 
de la Iglesia Matriz de .Jujuy .. 

V 

16168 Vicarios fo¡·aneos-Decreto reco
nociendo en el carácter de Vica
rios Foráneos á las personas que 
se designan . . . . ............. . 

INSTRUCCI<JN PCBLICA 

A 

15703 Asignacwnes-Decreto asignando 
!u, sumu, de ~ 8.000, ·2.500 y GOO 
á lo~ Sres. D. Domingo J\Ioyano 
Cloclomiro GnJlarclo y Mu,rtin 
EtcheYerry, respectivamente, co 
mo compensación por servicios 
prestados . . .. . . . - ........ .. 

Auén. Academia Nacional dt< Cd¡·doba-
. Se aprueba la elección de Pre-

sidente... . . . ................. . 
" Arcchivo Nacional- Se nombra 

personal . . . ... - . . . .• , .. o o • o • 

ro 
::::: 
tp 

·ro 
p. 

254 

2ü0 

289 

127 

182 

237 

203 

47 

413 

490 

1 

1 
1 
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15755 Bibliotecas-Decreto destinando á 
la Biblioteca Popular de San Fer
na~:tlo un ejemplar ele toda pu
blicación editada por el Gobierno 
y asignando á la misma y Museo 

1 anexo una subvención mensual. 
Apén. Se autoriza á la. Biblioteca Nacio

nal para hacer un gasto •.... o. 
.. Se acuerda un sobresueldo. 
:: Se noinbra en1pleados ... ~ ...... . 

Id id id.· .... ,_ ............... . 
15610 Becas- Decreto disponiendo que la 

cuarta parte de las becas asig
nadas á cada Escuela Normal, 
sea distribuidas entre aspirantes 
que Yivan en h Ciudad donde 
la Escuela funcione y las otras 
tres cuartas partes entre los qne 
tengan su domicilio en los pue
blos de campo ele la respectiva 
Provincia ........... _ ....... .. 

Apén. Se acuerda varias becas ...... < 

" Id id id . _ .................... , 
•• Icl icl id ........................ . 
" Id id i(l .... o. • • • • ••••••••••••• 

u Id id id ...................... . 
" Id id id .. , ............... o ... 

r.' Itl id icl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
" Id 1d 1tl.. . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
" Id id id....... . ............. . 

e 
15689 Oréditos- Resolución abriendo al 

Departamento de Instrucción Pú
blica un créeito por la suma de 
de trescientos veinte y ocho mil 
Yeinte y cinco pesos con treinta 
y siete cent<wos m/n .......... . 

16161! Resolución transfiriendo á la Ad
ministración de la "Tribuna Na
cional", los créditos á cobrar de 
los gobiernos de Córdoba, Cata
marca, Salta, y San Luis, por 
suscripciones á las obras del 
Dr. Albercli . . . . .. _. . . ...... . 

16,103 Ley dun. :219~! abriendo un crédito 
suplementario al presupuesto del 
Departamento ele .Justicia, Culto 
é Instrucción Pública por la su-
ma de S lüG.bl9,G~) m/11 ........ .. 

1G481 Ley núm.;¿;¿·¿¡) abrie ·do un crédito 
suplementario al Presupesto del 
Departamento de Instrucción Pú
blica, por la suma de $ mfn. 
8417,48 centavos ........ . 

16378 Colonia Cm·oya-Ley núm. 2099, 
autorizando al P. E. para ven
der por lotes en remate público 
las tierras fiscales de la Estancia 

66 

413 
419 
486 
512 

19 
413 
414 
415 
41G 
417 
418 
419 
420 
421 

43 

202 

274 

316 

r 
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"Caroya"........ . ......... . 
16457 Decreto disponiendo que se pro

ceda á la venta en remate público 
de las tierras fiscales de la Es-
tancia ''Caroya".... . ........ . 

16556 Resolución eliminando de la venta 
en rematE' la fracción de tierras 
de la Estancia ''Carova" Provin-
cia de Córdoba .... ." ......... .. 

15911 Cont1'atos-Resolución aprobando 
el contrato ad-?'ef'erendun ce-¡ 

1 

lebrado por el Director del De
partamento de Obras Públicas 
de la Nación con los Sre:>. G. 

1 Simonazzi y Hermanos ....... . 
16107 Resolución aprobando el corilrato 

ad-ref'erendum celebradO en
tre el Director de la Oficina ·Me
teorológica de Córdoba y D. Sil· 
verio Gomez, referente al ensan-
che de dicha Oficina .......... . 

\pén. Se aprueba el celebrado por el 
Departamento de Obras Públicas 
con Rissotto y C' . . . . . ...... . 

" Canje y Estadística-Se nombra 
empleados... . ....... . 

'' Ccircel Penitenciaría-Se nombra 
empleados ..................... . 

·' Idiclid.~ ...................... . 
11>088 Consejo Nacwnal de Educaczón

Resolución autorizando al Con
sejo Nacional de Educación pa
r?- .i_n vertir $' 2500 en la adqui
SJCJon de los derechos y accio
nes que tuviere el Dr. R. Mac
Dugall sobre un terreno de la 
calle Defensa. . . . . . . . . . . ..... 

16096 Resolución autorizando al Conse
jo Nacional de Educación para 
que acuerde por uno sola vez 
al Colegio de Nuestra Señora 
del Cármen, Terciarias Francis
canas de Rio 4° la subvención 
de, 0090 $ '"f,. . . . . . . . . . . . . .... 

16453 R~so,~cr?n autorizaüdo al Conse
JO ~"c,~_IO,~.al de Educación para 
entre,a,r a la Con<,.recración Her
manas :r'erceras "Do~ninic<ts de 
San .Jos(; de la ciudad de Córdo
ba la suma de 8000 $ '"h• :ior 
cuotas mensuales de 1000 pisos 
cada ~~~a ............. .. 

16587 Resol uc10n autorizantlo al 'e .. · .. . N · 1 onse-

1 

JO el aecllltOrlel~.,l de. El< ducación para. 
qu "''e a a Sociedad de 

¡ Beneficencia del Rosario la su 

1 

de 3000 pesos como subven/na 
15614 Decreto aproban,clo el presupu~~l~ 

formul~clo por. el Comejo Nacio
na} ele EducaCión para el sosteni
¡mento el~ las Escuelas Públicas 
de la Capital durante el ~ño 1887 

26211 

11 

302 

357 
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15690 Se resuelve acordar al Consejo 
Nacional de Educación la auto
rización necesaria para auxiliar 
á la Provincia de la Rioja con 
la cantidad de $ 36000 m¡,. en 
calidad de subveúción. . ... 

15878 Resolución autorizando al Conse
jo Nacior,al de Educación para 
que entreg-ue á la Sociedad Da
mas de Misericordia la cantidad 
de 10000$ '"h• en calidad ele sub-

1

, 15967 Re~~Y~~~~~;· ~~orda·r;ci;"~i 'é¿;1~~j¿ 
0Jacional de Educación la auto-

121 rización solicitada para contri
buir con lGOO pesos á la termi
nación del edificio escolar que 
se construye en Formosa ..... . 

15942 Resolución acordando al Consejo 
Nacional de Educación la auto-

185 rización necesaria para adqui
rir algunos lotes de terreno des
tinándolos al establecimiento de 

4113 escuelas públicas.... . . . . . . .. 
15994 Resolución acordando á la Comi-

510 sión Nacional de Educación la 
autorización solicitada para acl-

508 quirir por compra un terreno 
512 destinado al establecimiento de 

escuelas públicl\S ............. . 
Apén. Se nombra empleados .......... . 
15740 ()olegios pa1'ticular·es-Decreto de

clarando al Colegio Instituto Ar 
gentino comprendido en los tér
minos de la Ley de 30 de Se
tiembre ele 1878 y Decreto Re-

lSO glamentario de la misma de fe
cha lo ele Marzo de 188G ........ 

15773 Decreto haciendo extensivos á los 
al u m nos del Establecimiento 
"Hores Collegiate School" los be
neficios acordados por decreto 
de 25 de Octubre ele 1884 á los 

182 efectos de las prescripciones es
tablecidas por la ley de 30 ele 
Setiembre de 1878 y pecret~ Re
o·Jamentario ele la nusma, fecha 
] o de Marzo de 1886 .• · .... • ·. · ·• 

1 15775 Decreto haciendo e:~tensrvo~ a los 
alumnos ele ;¿o ano del G?legw 
"Holy cross" los beneficw~ a-

302 conlados por decret? de 2l! ele 
:\farzo liel tcño J.8tiG a los efec
tos de lo que establece ~\ ley 
de 30 de SetJemlJre _de 18ttl so
bre libertad de en.senanza :y de-

366 creto reo·!ttmenlarJO de la illJsma 
16289 Decreto d;clarando al Cole~J.o S~n 

:Miguel establec~do en esta C,t
)ital, comprendrclo en lo~ bene-

1cios de_ la Ley sobre libertad 
20 ele ensenanza ... · .. · ......... . 

43 

10[) 

143 

135 

152 
486 

60 

70 

236 
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1G461 Decreto declarando al Colegio Lho
moncl establecido en esta Capi
tal acogido á los beneficios ele la 
ley sobre libertad ele enseñanza 

15715 Colegios Nacwnates - Resolución 
autorizando al Departamento de 
Obras Públicas para que mande 
ejecutar en el edificio del Cole
gio Nacional ele Tucumán las 
obras proyectadas .......... . 

15778 Decreto aprobando el convenio 
ajustado entre el Ingeniero Ins
pector ele las obras de repara
ciones que se ejecutan en el 
Colegio Nacional ele! Rosario y 
los empresarios ele las mismas, 
Sres. N ale Herm<uws .......... . 

151)01 Decreto disponiendo que desde el 
22 de Abril del corriente afio 
los Directores de Colegio Nacio
nales y Escueltts Normales, re
mitan á la Inspección una pla
nilla, detallada ele la falta de 
asistencia de los Profesores en 
el desempeño de sus misiones .. 

1595'1 Se aprueba el coutrato ad-rej'el'en
dum celebrado por el Sub-Ins
pector de Colegios Nacionales y 
Escuelas Normales con el Sr. 
.José B. Soler... .. ........ .. 

1G0¡;6 Decreto nombrando Profesores en 
el Colegio Nacional de Santiago 
del Estero........... . . 

1G172 Resolución dejando :;in efecto la 
licitación verificada en esta Ca
pital el 20 ele Abril ppdo. para 
la admisión de propuestas rela
tivas á la ejecución de los tra
bajos de refacción proyectados 
en el eclificío del Colegio Nacio-
nal de Corrientes ............ . 

16208 Decreto aprobando los planos, 
presupuestos, y especificaciones 
confeccionados por el Departa
mento ele Ingenieros pam la 
construcción de un edificio des
tinado al Colegio Nacional ele 
Mendoza. ................•... 

1G290 Ley núm. 20Sl autorizando al Po
der Ejecutivo para invertir la 
suma de 100.000 .) m;" en la cons
trucción ele un edilicio para 
Colegio Nacional en la ciudad 
de Santiago tlel Estero ........ . 

11j,122 Resolución autorizanrlo al Depar
trunento de Obras Públicas pGtra 
contratar privadamente con los 
señores Nale Hnos., la ejecución 
de los trab<ljos.complementarios 
proyectados en el edilicio que 
ocupa el Colegio Nacional del 
Rosario ...•...............•.•. 

IJ 

11 
1 

B0411 

11 

11 

1' ,¡ 
51/ i 

1 
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16445

1

/ Decreto disponiendo que desde la 
fecha del que precede, cese de 
considerarse corno estudio obli· 

1 

gatorío en los Colegios Naciona
les el de la Estenografía y el de 

1 la Teneduría de Libros ....... . 
1()574 Resolución aprobando el contrato 

celebrado entre el Departamen
to de Ingenieros de la Nación 
y los Sres. Dernetrio Nale y 
Hnos. por el cual éstos se com
prometen á ejecutar las obras 
proyectadas en el edificio del 
Colegio Nacional del Rosario ... 

1G577 ResDl ución aceptando la propues
ta presentada por D. Cárlos Ca· 
ssano, para la ejecución de las 
obras ele refacción proyectadas 

l 
ett el edificio que ocupa el Co
legio Nacional ele San Luís .... 

1G609, Decreto confeccionando el Plan de 
Estu<lios para los Colegios Na
cionales y Escuelas Normales 
de la República .......... , .... . 

77 Apén. Se nombra profesores para el Co
legio Nacional del Rosario. . .. 

'' Id id !d id !d !d.... . . . . . . . . . . . . / 
'•~ [el Id Id l!l l 1i Id ..... , .... ...... . 
'' Id itl id id id id.. . . . . . . . . . . . 

140 u Id id id id id i(l.... . ........ ~ .. . 
" Id id id id para el de San .Juan 
u Id id id id id id. . . . . . . . ..... 
:: Id id id id para el de la Capital 

Id id id id id id ............... .. 
179 

'' Id id id id id id ........ ........ . 
·• Idididididid . ........... . 
,,, Id id id itl id id ................ . 
'' Id id id id para el de Tucumán 
•• Id id id i(l id id ....... ....... . 
·· Id id id id i tl id. . . . . . . . . . . . .. . 

204 " Id icl id id id id .............. . 
" !el id id id para el de San Luis .. 
~' Id i(l id id id id . . . . . . . . . . . . . .. 
~ Id id id id id id ................ . 
" Id id id id para el de la Rioja .. . 
.. [d Í(l id id id id ..... ......... . 
.. {(l id Ítl id id id .... ' ........... . 
" Id id id id id id . . . . . . . . . . . . . ., 
'' Id id id id id id .. .............. . 
" fcl id id id para. la de Santiago .. 
" Id id id id id id ................ ·1 
" fd id id id i(l id ................... 1 
" Id id id id id id ........ " ..... 1 
.. Id id id id id id . ................ . 
.. [d i(l itl id para la de Catamarca, 

91!") 
~ • 1 

23G 

" Id i(l i(l i(l i<l id... . ......... . 
~' {(l id i(l id id i<l..... . ... . 
·' Id id icl id para la del Uruguay 

288 

" Id id icl id id id .......... ..... . 
" Id irl !el id id !d ............... "1 
.. ! !e~ Hl rd 1d 1d 1d.. .. .. . .. .. . . .. .. 
" 

1 
Id icl id id para la ele Corrientes 

296 

362 

3G4 

H77 

481i 
490 
MJ8 
512 
514 
490 
516 
486 
506 
508 
516 
512 
490 
512 
514 
516 
490 
512 
516 
492 
510 
512 
511 
51() 
492 
508 
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512 
514 
492 
512 
51G 
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512 
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Apén. 
" 

Id id id id para. la de Córdoba .. . 
Id id id id id id .............. . 

~~ Id id id id id id..... . ........ . 
" Id id id id id id. . . . . . ......... . 
" 
" 

Id id id id para lct de Jujuy. . .. 
~d id id id id id ............... . 

" 
" 

Id id id id para la de Mendoza .. . 
Id id id id id id ............... . 

" Id id id id id id ............... . 
" Id id id id id id. . . . ......... . 
" 
" 

Id id id id p<wa la de Salta ..... . 
Id id id id id id.. . . . . . . . . . . . . . .. ,, 
Id id id id it.i id . . . . . . . . . ... . 

" Id id ill id id id.. . .. .. .. .. 

D 

1ti053 Departamento de Obras Públicas
Resolución autorizando al De
partamento de Obras Públicas de 
la Nación, para tomar como 

1 

empleados supernumerarios, un 
Ingeniero de .}' clase, dos Dibu
jantes de P y dos Ayudantes .. 

E 

15f::7G Ensefíanza secundaria- Decreto 
p;.•ohibiendo á los Directores de 
Establecimientos de Instrucción 
Secundaria ó Normal, dar licen
cia á los Profesores para faltar 
más de ocho días ..... . 

15G77 
1 
Escuelas Normales-Resolución de

jando sin efecto la del 9 de 
Agosto del año ppdo., en !al 
parte que <tdjudicó á don Lorenzo 
Taberner la ejecución de las obras 
de ensanclle y refacción proyec
tadas en el edificio de ht Esencia 
Normal de Maestras del Uruguav 

15G:J6 Resolución aprobando los planos 
y presupuestos formulados por 
el departamento de Ingenieros, 
para la ejecución ele las obras 
proyectadas en el edificio que 
ocupa la E. N. de Profesores del 
Paraná, y autorizando ti! Direc
tor de dicha Escuela para con
tratar las obras proyectadas ... 

15 G Rt >olución esta.bleciendo en su 
¡:uesto de Profesora de la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba' 
:í. la señora Sofía R. de Ferrari. 

15819 De:>reto aprobando Jos planos y 
vrcsupuestos para llevar á cabo 
íau refacciones necesarias en el 
erllficio de la Escuela Normal de 
::Vlaestros de Jujuy ............ . 

15388 Re:nlución aprobando el contrato 
ad-re(e1'endum celebrado entre 
hi Dirección de la Escuela Normal 
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de Maestras de San Juan y el Sr. 
D. Benj<tmin Rodríguez ...... . 

15945 Resolución aprobando el contrato 
celebrado entre el Director de 
la Escuela Normal de Profesores 
del Paraná y don Antonio Varini. 

:5957 Resvlución aceptando la propuesta 
de los Sres. Colombo, Say y C"'. 
para la ejecución de obras etc. 
etc. e~> el edificio que ocupa la 
Escuela Normal de Maestras del 
Uruguay... . .............. . 

:i6042 Resolución <1probando el contrato 
ad-J·efm"endwn celebrado entre 
el Director de la Escuela Normal 
de Maestros de San Luis y D. 
Cárlos Cassano ................ . 

16050 Resolución aprobando en todas sus 
partes ht autorización acordada 
por el Ministerio de Instrucción 
Pública al Gobierno de la Pro
vincia de San Juán para mandar 
ejecutar las l)bras de refacción 
necesarias en la Escuela Normal 
de Maestros de Instrucción Pri-
maria ....................•. 

16071 Resolución ordenando se ponga á 
disposición del Director de la 
Escuela Normal de Maestros de 
.Jujuy. la suma de 1000$ m¡l> des
tinada á refacciones etc. en el 
establecimiento á su cargo .... 

16105 Resolución aceptando la propuesta 
presentada por D. JuanZucchino, 
para las obras de refacción pro
yectadas en el edificio que ocupa 
la Escuela Normal de Maestras 
de .Jujuy .................... . 

16421 Ley N° 2202 autorizando al P. E. 
para invertir hasta la suma de 
250.000 8 en la construcción de 
edificios para Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras ...... . 

Apén. Se autoriza un gasto á la E. N. de 
San Juan....... . ..... · .. · 

" Id id á la .Jujuy...... . .... · ·: · · · 
" Se suprime el curso de. Ital.mno 

en San Luis y el de mmena en 
San .Juan .............. · · · · · · · · 

" Se exonera un profesor en CórdobG. 
" Se nombra profesor para la de La 

Rio,jn...... . .. . . .. . · · · · · · ·· ·· 
" Id id id id id ........ · · · · · · · · · · · · 
" Id id id id id ....... · ... ···· 
" Id id id id id ........ · .. · .. ·· .. · 
" Id id id id id ........ · .. ·· .. · 
" Id id id id id .. · · · · · · · · · ·. 
" rd id id id Córdoba. . . · · .... . 
" Id id id id id ....• · · • · · · • · ..... . 
" Id id id id id ..•..• · .... · . . .. . 
" ld id id id id .. ' .. ' .• •.'... • .. .. 
" Id id id id id, ..... • . • • • .... 

111 

136 

140 

165 

170 

175 

184 

287 

414 

417 
419 

·166 
488 
504 
510 
512 
516 
486 
490 
500 
502 
512 
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Id id id id id- ................ . 
Id id id id Parcwá... . . . . ..... . 
Id id id id id ...•....... ··. · .. 
Id id id id id .................. . 
Id id id id Tucumin ............ . 
Id id id id id ............... · ··· 
Id id id id id . . . . . . . . . . ..... . 
Id id id id id .......... - - .. 
Id id id id id .. .. .... -. . .. ... 
Id id id id id ... 
Id id id id San Luis ........... . 
Id id id id id .................. . 
Id id id id id...... .. ...... . 
Id id id id id... . . . . . . . . . . .... . 
Id id id id id .................. . 
Id id id id id ............. . 
Id id id id Catamarca ..... . 
Id id id id id. . . . . . . ..... . 
ld id id id id ............. . 
Id id id id id . . . . . · · · · · · · 
Id id id id id . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Id id id id id.... . . . . . . . . . . ... . 
Id icl id id Santiago ............. . 
Id id id id ül. .. .. .. . .. .. .. · .. 
Id id id id id . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Id id id id id....... . . . ....• 
Id id id id id.... . . . . . · ... · · .. ·. 
Id id id id Uruguay . . . . . . .. 
Id id id id irl ........... . 
ld id id id id . . . . . ........... . 
Id id id id id. . . . . . . . ... - . . .. . 
Id id id id Santa Fé..... . .... . 
Id id id id id .. .. .. .. .. .. ..... . 
Id id ir! id id. . . . . . . . . . . ..... . 
Id id id id irl . . . . . . . ......... . 
Id id id itl id . . . . . . . . . . .... . 
Id id id id id . . . . . .......... . 
Id id id id Rosario . . . . . . . ... . 
Id id id id id.... . . . . . . . . . . ... . 
Id id id id .Jujuy ............... . 
Id id id id id .......... . 
Id id id id id ................ .. 
Id id id id id ..................• 
Id id id id id.. .. . . .. .. ...... . 
Id id id id Mendoza.. . . ...... . 
Itl .id id id id ................. .. 
Id id id id id ................... . 
Id id id id id.... .. . .. . . .. . .. .. 
Id id id id id.... .. . .. .... ., .. 
Id id id id id .......... . 
Id id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Id id id id Azul...... . . . . ..... .. 
Id id id id id ................ . 
Id id id id Salta. . . . . .......... . 
Id id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id id id id id ..... 
Id id id id id.. . . . . . . . . . . ..... 
Id id id id Corrientes. . . . . . . . . . 
Id id id id id. . . . . . . . . . · ...... . 
Id id id id id.... . . . . . . . . . . . . .. . 
Id id id id id.... . . . . . . . . . . . . . •. 
Id id id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . ... 

ce 
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516 
488 
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Apén. Id id id id id ................ ¡51() 
" Id id id Ja Mixta de Mercedes.... 50G 
" Id id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . 508 
" Id id id id id .........•.......... 514 
" Id id id id Azul . . . . . . . . . . . . . . . . " 
" Escuela NoNnal ele Profesores-

Se nombra profesores para la 
de Ja Capital. . . . . . . . . . . . . . 48(, 

" Id id id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 488 
" Id id id id id .. . .. .. . .. • .. . . .. 490 
" Id id íd id id...... . . . • . . . . . . . . 498 
" Id id id id id . . . . . . . . . . . . • . . . 500 
" Id id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 508 
" Id id id id id. .. . . •. • . . . ..• 510 
" Id id id id id .................. 512 
" Id id id id id............ . . . . . . . 514 
" Id id id id id . . . . . . . . . . . . . 51(; 
" Id id id id Paraná. . . . . . . . . . . . . . . 504 
" Esc·uela In,r¡enim·os ele San htan 
" -Se nombra personal. . . . . . . 500 

Id id id ......................... 502 
" Id id id........ .. . .. . . .. • .. . .. .. 508 

F 
1 

16144

1

' Facultad de De?'ecl.w ele la Capital 
-Ley N° 1D81, acordando á la 
Facultad de Drorecho y Ciencias 
Sociales de la Capital, la canti-

l 
dad de $ '"h• 5.000 para el fomen-
to de su Biblioteca .. .. .. .. .. .. 19G 

Apén.¡Se nombra profesores........... 50·1 
" 1 Facultad ele Ciencias Méelwas ele la 
" Capital-Se nombra profesores. 48(; 
" , Id id id .................... ,.. .. 5W 
" ¡Id id de la de Córcloba.... . . . . . 508 

Id íd in id id ................. 510 
'' 

1 Id id irl id id.... . . . . . . . . . . . . 5-1~ 

H 

15598 llospitales-Acuerdo General ele 
Ministros disponiendo que se' 
impute al inciso 12 Item 5 dell 
Presupuesto de Instrucción Pú~ 1! hlica del presente año las can· 
tidades que sean necesarias para 
efectuar el pago ele las cuenlas 
por objeto ele consumo, sumi
nistrados al Hospital ele Clínicas 

, de la Capital, durante los meses 

1 

que se expresan . . . . . . . . . • . . . • . 15 
15723 Resolución aceptando la propuesta 

presentada por los Sres. Guí-

1 

!lermo Simonazzi y Hnos, para 
la ejecucción de refacciones pro-
yectadas en el anfiteatro del 

1 Hospital de Cl¡nicas . . . . . . . . 5't 
15877 Resolución aceptando la propues

ta del Dr. D. Damian Castro 
para llevar á cabo la provisión 
del Hospital ele Clinica5...... •. 10!3 

1 
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512 
516 

Apén. Se nombra profesor . . . ....... . 
" Id id id.......... . . . . . ... · · · 
" Id in id ......... -· ..... · · ·· · 

y 

16557 Intendencia Municipal-Resolu
ción disponiendo que tlesde el 
1° de Enero próximo pase ü ser 
u na dependencia de la Iriten
tlsncia Municipal de la Capital 
la Sección que hoy forma parte 

. <le! Instituto Microbiológico .... 
Apen. Inspección ele Cole,qios-Se nom-

bra personal . . . . . . . . . ....... . 
" Inspección ele Escuelas-Se nom-
" bra. personal. ........... " ...... . 
" Id id id id ................... . 

Instituto ele So1·elo-Muclos- Se 
nombra profesores ....... . 

J 

16155 Jubilrtciones-Ley núm. lDD3 ju
bilantlo al Secretario General de 
la Universidad de Buenos Aires. 
Dr. D .. José Garcín. Fcrnandez.: 

16194 Ley núm. 19D8 jubilando al Sr. 
Marcial Leberon... . ..... 

16292 Ley N". ~WSG jubilando á o· Cárlos 
Uhll, Profesor de Dibujo Lineal 
de la Facultad de Ciencias Fisi
co-1\Iatenüticas de esta C<lpiütl. 

1G311 Ley núm. 2HI jubilando al Pro
fesor ele la Escuela Anexa al 
Colegio Nacional de la Rioja D. 
Fermin Merclmnte ........... . 

1G324 Ley núm. ~:noa declarando la ju
bilación del Profesor D . .Joaquín 
Alar-con, en 120 $ mensua.les ... 

l\:1 

lG5G91 M~inistros de Estado-Decreto en
cargan<lo del despacho del Mi
nisterio de .Justicia, Culto é 
InstrtH•eión Públir~t mientras<lu
re la ausencia del Sr. Ministro 
al Sud-Secretario del DeparüL
mento de Instrucción Pública .. 

1G58G Decreto poniendo en posesión de 
su cargo de Secretario de Estado 
en el Depa.rtamento de .Justicia, 
Culto é Instrucción Pública, al 
Dr. D. Filemon Posse ...... . 

16094 Museo Nacional-Resolución man
dando adquirir para el Museo 
Nacional, la colección arqueó
logíca y paleontológica formada 
por D. :Manuel B. Zavaleta .. " .. 

16454 Ministe?oio-Resolución disponien
do que el Ministerio dé Instruc-

357 

504 

488 
510 

506 

200 

237 

3Gl 

36G 

181 

ción Pública adquiera el cuadro 
"Lo Sguazzetto" pintado por el 
crudadano argentino D. Reynaldo 
Giudici. . .. . . .. . .. . .. . 1 

Apén. Se suscribe á cien ejemplares de 
la obra "Laurel Naval'' ........ ¡ 

~' Se decreta un gasto. . . . . . . .. . 
" Se deja sin efecto un decreto ... ·1 
u Se. autoriz~ establecer estaciones 
" <1 la Oficma Meteorológica ..... 

Se suscr·ibe á cien ejemplares de Jal 
" obra "Buenos Aires 70 años atrás" 
" Se deja sin efecto n n decreto ... . 
" Se nombra empleados ......... . 
" Id id id ....................... . 
" Id id id ........................ . 

Maest1·as y Maestros Nm·males
Se confiere el titulo de Maestras, 
Maestros y Profesores Norma-

" les á varios ex-alumnos ...... . 
" Id i1l id id id . . . . . ...... . 
" Id id id id id..... .. .. .. .. . ... 

Id id id id id.... . . . . . . . . . . .. _ 
" Id id id id id ............... .. 

o 

(: Oúscr1)atrn~1:o ilstr·onri?nico- Se 
" nombra profesores ..... 

Oficina MetemoolrJg1á1 Se nombra 
personal........ . . . . . . . . . . . . . 

1 r.nos Pemiono,,-JloO'':,o aoo"'"'"' o e 11 
g-oce de pensión <ti Secretario 
dt-1 10° rlistrito escolar de la 

· capital don .Jo:;é Picciol. .... 
16112!Pensiones=Ley no Hl7G acorda.n

do pensión á la educacionista. 
señor·a Maria l\1. de Margueirat. 

1570,± Deereto acordando el goce de pen
sión á la Maestra Da .Josefa Ro-

r:~ _ drig-uez. . . . ..... ·. . . . . . . . .•. 
1-Ji91 Decreto acordando el goce 1le pen-' 

síón al Secretario y:sub-Inspector·J 
del~:\" Uistrito Escolar de la Capi-¡ 
tal, Sr. lJ .. Juan .Marüt Lavignolle, 

15808 Decr·eto acordando el g-oee de pen-' 
sitin <~ la Preceptor·a de la es
cuela. núm. B del Ll0 Distrito 
Escolar de la Capital, Sra. 1\Ier
ce<les Gonzalez i.le .Juarez ..... 

Hi807 Decreto acordando el goce de pen· 
sión á D. Honorio Senet, Direc
tor de la Escuela Graduadn de 
varones del 2o Distrito Esc·olar 
de la Capital. ................ . 

15705 Decreto acordando el goce de pen
sión á la señora Catalina Loyola 

160H9 Ley No W7l acordando pensión _á 
la educacionistct señora Diom--' 
si¡t Ben itez ele Moran che! . ·. · · 

302 

416 ,, 
(( 

419 

420 
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514 
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418 
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15819 Decreto acordando el goce de pen
~ión ú la Sra . .fuJia. Gonzalez 
Preceptora del ,Jo Distrito Esco
lar de la Capital..... . . . . . .... 

1G100 Ley No 1972 acordando pensión 
gTaciaLJe al educacionista D. 
José Lagarde ................. . 

1G054 Decreto acordando pen~ión ú In 
seííora Celestina García Linares, 
suL-preceptoi"a tle la Escuela 
Normal número :2 del 12" distri-
to escolar de Ja Capital. ...... . 

1G198 Ley No 2017 acordando pensión á 
las Stas. Gerónima y ?\Iaria Gu-
tierrez ...... _ . _ ............ . 

15779 Decreto acordando el goce de pen
sión á Ja. Sra. Ester Renaud ele 
.Joly . ....................... . 

15815 Docreto acordando el goce de pen
sión al Preceptor D. Juan B. 
Castex ..................... . 

15910 Decreto acordando pensión ú la 
ex-Preceptora de la Escuela El e
mental N° 3 del Icr. Distrito 
Escolar de la Capita.l D"· En
earnación Mil!er de Mataez .... 

15937 Ley N° HJ3:3 acocdando una pen
sión ú la Sr'l. Rufina Ocantos 
üe Ravc é hijos menores ... 

1595G Ley N" núm. 1037 acordan(io pen
sión á la viud,1 é hijos menores 
del Profesor del Colegio Nacio
nal del Uruguay D. Luis Scapa-
patura.... . . . . . . . . . . . . .... 

15970 Decreto acordando el goce de pen-

1 

sión á Ja Preceptora de !11 Es
cuela N° 3 del Ü0 Distrito Eseo· 
lar de Ja Capital, Sra. Solía O. 

1 

de Bertazzi . . . . .... , . , . . ... 
15995 I Jecr.eto. acordando el_goce de pen

swn a ht Sta. Marw. .J;.;sto, Sub 
1 Preceptora ele la Escuela Ele-
1 mental núm. ['¡ del 7 Distrito 
1 Escolar de Ja Capital ........ . 

1599GIDecreto acordando el goce de pen-

1 

sión <'t D. Mariano Francini, ex 
Director ele Ja. Escuela Elemen-

1 tal del F" Distrito Eseola.r ele la 

1G002,De~~E~~a.l ~-c·o·~cia.I;ci¿· ·p~;1·s·iÓ;1· á· i~ 
¡ Señora I-IermenQjiJda .T. de Souza, 

Preceptora d'l Ja Escuela Gra
cluacla de Niñas del 9° Distrito 
Escolar de la Capital .... _ .... 

1Gl65 Decreto acordando pensión ú la 
Señora Mercedes Rodríguez, Sub 
Preceptora de la Escuela Gra
duada de Varones del [Jo Distri-

1 to Escolar de la Capital. ...... . 
16179¡Ley 1999, acordando pensión á las 

j 
Señoras EJoisa C. de Quiroga., y 
Ma.tilde B. de Sastre .......... ·. 

88 

183 

171 

212 

7\l 

87 

1 

1211 

1 

1221 

1 

14ol 

1 
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1G22G Ley N° 20:!8 acordando á la edu-1 
caeionista. Señora Feliciana. 1VI., 
ele Boucau, la pensión mensual¡ 
ele HO S.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

16225 Ley N° :20,14 acordando á la edu-
caci .. ou.ista Señora Felisa L. del' 
Lavari la pensión de retiro de 

1 
40 S mensuales ............... . 

1G22& Decreto acordando pensión á la¡ 
Sra. A1leliua. Quiroga., Precepto
ra Elemental del f¡o Distrito de¡ 
la. Capital..... . . -.. . . . . ..... 

1022~1 Decreto acordando pensión á la 
Sra. Severa R. de Ota.mencli, Sub 
Preceptora de la Escuela N° 15 
del uo Distrito Escolar de la 
Capital. ................... · .. . 

1G2G41 Decreto acorda.!l(lo pensión á la 

1 

Sra. GalJrieJa Picdracueva, ex
Preceptora Inl'an ti! del 4° Dis
trito Escolar de Ja Capital ..... 

1G.313 Ley N° 2139 acordando ú la edu
ca.cionista, Sra. Adela Ba.rra
gan, la pensión mensual de-
GO S - __ .•......•••.••••••.•••. 

1Gi322¡ Ley ~·o 2107 aconla.u~o á l_a edu-

1 

cacwmsttt D" Seraúna. VIera, la 
pensión graciable de GO :-;; pe
sos mensuales... . . . . • • .. . . . . 

1G3771 Ley N" ;¿113 acortlai.'do á !a Sra. 
Cristina C. de Morcillo, la pen-¡ 
sión mensual de liJO$ ........ . 

1G387
1

Ley N'' ;¿178 acordando' á la Sra. 
El vira Vueasse, la pensión men
sual de GO S. . . . . . . • . • • • • • • .. 

1t;409 llecreto acordando á la Sub-Pre
ceptora de la Escuela Elemen-

¡ t<1J No 1 del '1° Distrito Escolar 
144, de la Capital Sra. Concepción 

! Goiilez, la pensión mensual de 

1 1G441 IJ;~;'e~¿ · ~c¿~~~~·nd ~ "p~n~lÓI~· ·~i "¡~ 
[ Sra. Ana B. de Montero; Pre-

152¡ ceptora de la Escuela Elemental 

1 

N" 0 del uo Discrito Escolar de 
la Capital, el goce de pensión co
nespondiente á las tres cuartas 
partes del sueldo de GO $ que 

" 1 perciue actualmente .•••.... .,. 
¡ 1G579 Decreto acordando pensión ú la 
1 Sra. Juana Echavarria Sub-Pre-

1 

ceptom de la E~cuela Elemen-
tal N° G del 9° Distrito Escolar 

1M! de la Capital. ............... .. 
1G520 Ley N" 2201 autorizando al Po

der Ejecutivo para invertir la 
suma de 11.039 $ destinados á 
saldar la cuenüt de impresión 
de las obras del Dr. A!berdi y 
remunerar á la Comisión que 
lla. organizado y dirijido dicllo 

203 

206 trabajo ...........•............. 

219 

220 

" 

229 

242 

2G2 

2GG 

295 

364 

1338 
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15908 Subvenciones-Ley N° 1925 acor
dando UIHt subvención para la 
construcción de un templo en 
la parroquia de Santa Lucia 
de la Capital.. .. ,."........ . . . 120 

15944 Decreto concediendo por una so-
la vez, las subvenciones que se 
designan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13G 

15955 Resolución acordando una o;ub
vención á la Escuela que la So
ciedad "Amigos de la Educa-
ción" sostiene en Goya ........ 1 140 

16167 Decreto acordando suJJvenciones 
para Misiones... . . . . . . . . . . . .. 203 

1G173 D<>creto acordando á la Corigre
gación Religiosa de las "Escla-
vas del Corazon de .Jesús" de 
Córdoba, la subvención de mil 
pesos nacionales . . . . . . . . . . . . . 205 

16207 Ley núm. 2029 acordando subven-
ción á D. Emilio de León.. . . . 214 

16209 Decreto acordando la subYencióJJ 
de 1000 S á la Conferencia de 
San Vicei1te de Paul..... . . . . . . 215 

1G244 Ley n" 20:¿0 autorizando al p" Kl 
para subvencionar al Circulo 
Medico Argentino con la suma 
de$ m(n. 30.00J............... 224 

16227 Ley N° 2021 acordando á D . .rus-
tino Clerice, la subvención de 
setenta pesos mensuales por el 
término de dos años po.ra con
tinuar sus estudios de compo
sición en el Conservatorio de 
Música de París .... ". .. . . .. 219 

16278 Ley N° 2057 acordando una sub
vención de $ 600 mensuales pa
ra el sostenimiento de la es
cuel,~ "Liceo Telegráfico Argen-
tino ........................ 233 

16285 Ley N" 2037 acordando al ciuda
dano argentino don Alejandro 
L. Colombo, la subvención men-
sual üe 150 pesos. . .. . . .. . . . 235 

1G291 Ley núm. 3082 acordando á D. 
Edmtrdo P. Schiairino, la sub
vención mensual de ciento vein-
te pesos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236 

Apén. Se acuerda $ 125 á D. E. Scllia-
1I'ino •..... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413 

u 

15713 UniveTsidades-Resolución auto
rizando al consejo Superior de 
la Universidad de Buenos Aires 
para invertir fondos en la adqui
sición de ap~ratos, etc •........ 

1586G Resolución acordando la autori
zación solicitada por er Conse-

50 
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jo Superior de la Universidad 
· de Buenos Aires, para comple
tar el pago de las obras de cons
trucción etc., que se efectúan 
en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales ............. . 

Apén. Se nombra profesores para la de 
Córdoba .......••.•............. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

GUERRA 

A 

16416 Ascensos-Decreto sobre ascensos 
en el Ejército..... .. ....... .. 

1G447 Decreto señalando el día. 1 o de Fe
brero próximo para que teng<t 
lugar el primer concurso para 
conferir por ascensos entre los 
Oficiales del arma, los empleos 
vacantes en la artillería . . . . . . 

Apén. Arsenal de Gue·I'J'a-Se nombrn 
empleados ..................... . 

155~)() Bajas- Decreto disponiendo que el 
Estado Mn,yor mande expedir 
mensualmente por la inspección 
del armtt respectiva, la baja 
de los soldados del ejército que 
en el mes hayan terminado su 
empeño de servic.io ......... . 

1G329 Beneficios-Ley N° 2124, declaran
do comprendida en los be1:eficios 
de las leyes de Setiembre 22 de 
ltlGtl y de Octubre 1" de ltltl6 ú 
las señoritas Florinda y Lucinda 
Figueroa, hijas solteras del gue
rrero de la lndependencüt Sar
gento i\Iayor D . .José M. Figueroa. 

1Ga59 Ley N° :2120, declarando compren· 
dida en los beneficios de las le
yes de Jos meses, fechas y años 
que se designan, á la Sta. Da
miana Venegas, hija soltera del 
guerrero (le la Independencia D. 
Adolfo Venegas .............. . 

e 

10a 

51G 

29() 

518 

14 

245 

255 

16402 Créditos-Ley N" 2!D8,abriendo un 
crédito al Departamento de Gue-
rra por la suma de $ 24.122,42 
centavos "'f¡,,. ... • .. .. .. .. • . .. .. 272 

1G410 Ley N° 21D5, autorizando al Poder 
Ejecutivo para invertir la suma 
de $ 85.797,92 cts. '"h• en el abo
no (.le los créditos que se desig-
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1 nan, correspondiente al Depar-
tamento de Guerra ............ . 

16411 Ley N° 2197, autorizando al Poder 
Ejecutivo para invertir la suma 
de$ 5J.63i:í,83 cts. mjn. para abo
nar varios créditos correspon
iientes al Departamento de Gue-
rra. . . . . . .. . . . ............ . 

16079 Compras-Ley N" 1flG,1, autorizan
do cll Poder Ejecutivo para inver
tir la suma Lle 130.000 :¡; mjn. en 
la compm de caballos y mulas 
con destino á las fuerzas que 
guarnecen las lineas militares 
del Chaco. . . . . . . . . . . . . . . . ... 

16601 Colegio Militw·-Decreto nombrar.
do Director tlel Colegio Militar y 
una Comisión bajo la presiden
cia del mismo, con el objeto del 
proyectar la reforma de la ac
tual organización del menciona-
do Establecimiento ........... . 

Apén. Se nombra profesores .......... .. 

E 

15719 Ejército-Decreto derogamlo el de 
fecha 31 de Enero de 1883 re
ferente á la conservación por los 
12 Batallones de Infantería del 
número que les correspondía 
anteriormente á dicho decreto. 

15887 Decreto estableciendo la Escuela 
Normal de Tiro bajo la depen
dencia inmediatD, de la Inspec
ción de Artillería.... . ... 

16141 Decreto sobre reclutamiento parD, 
la organización del Ejército de 
la ND,ción... .. ............. . 

15643 Decreto nombrando Gefe ele Esta
do Mayor General del Ejército. 

1572G Decreto nombrando Agudante Ge
neral del Estado Mayor General 
del Ejército al Coronel de Ca
b(l,lleria D. Enrique Godoy ....•. 

15766 Decreto nombrando Gefes de los 
Regimientos 2 y 12 de Infante
ría á los Coroneles D. Miguel 
E. Molina y D. Rufino Ortegfí 
respectivamente ..........•... '. 

15842 Decreto nombrando Gefe interino 
de la 1" División del Ejército al 
General de Brigada D. Zacarias 
Suspisiche .................. .. 

15867 Dect·eto nombrando al General de 
Brigada E. Antonio Dónovan Ge
fe interino ele la '1" División del 
Ejercito .................... .. 

1591!) Estatw1s-Reso\ución disponien
do que por el Ministerio respec
tivo se prepare lo conveniente 
para que asistan varios Cuer-

o:l 
¡::; 
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pos del Ejército al acto de inau-1 
guración de la estatua del Ge-. 
neral D. José wP Paz en Córdoba! 123 

16473 Ley_ N° ;¿'J·.l4 autorizando al Poder1¡ 
EJecutivo para invertir de Ren-
tas Generales la suma de 230001 

11 
2811 

$ '"Ir• en el transporte y perma-1 
nencia en Cot·tloba de las tropas! 
que deben concur-rir a la inau-¡ 
guración de la estatua del Bri
gadier Gener·al D. José M~ Paz. 309 

G 

177 16367 Gum"dia Nacional-Decreto rea
briendo el enrolamianto de la 
Guardia Nacional de la Repúbli-
ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 

1 

16443 Decreto señalando la fecha 1 o de 
Diciembre próximo hasta el ¡o 
de Abril de 1888 pttra que se 

16 1 efectúe el enrolamiento en la 
518i Guardia Nacional............ 295 

) 16463 Decreto disponiendo que la Gua.r-
dia Nacional de la Capital se 
cornpondra de 9 Regimientos ele 
Infantería y 4 de Caballería... 304 

Apén. Se nombran Geres .............. 518 
16201 Guer1·a del Paraguay-Ley No 

2038 autorizando al Poder Eje
cutivo para invertir la suma ele 

52 11000 $ "'h• en la adquisición de 
los veintinueve cuadros ofrecí-• 
dos en venta representando epi
sodios de la Guerra del Para-

111 

195 

30 

55 

68 

96 

103 

guay . . . . . . . . . . . . . • . • . • . . . . • . . . 213 

H 

15998 Habeí'es-Ley N° 1947 disponien
do que se abone á la Sra. Trán
sito A. de Lamadrid los haberes 
que se le adeudan desde Agosto 
inclusive de 1885 hasta Junio de 
1886 ' .• '.......... . . . . . . . • . . . 15 

16070 Hospital Militar-Ley N° 1967 au
torizando al Poder Ejecutivo 
para invertir la suma de $ 
330.000 m¡,, en la. terminación é 
instalación del Hospital Militar 
de la Capital....... .. . .. .. . .. 17 

M 

16539 Minist1·os de Estado-Decreto en
cargando del despacho en sus 
reKpectivos Departamentos á los 
Sub-secretarios de Guerra y 
Marina. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 31 

16588 Decreto poniendo en ejercicio de 
su cargo al Sr. Ministro de Gue
rra, General D. Etluardo Racedo. 3 

t 
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15639 Decreto fijando el día y hora en 
que debe tomar posesión de su 
cargo, pre.-io el juramento de 
ley, el Sr. Minist:·o Secretario 
de Estado del Departamento de 
Guera y Marina.. . . . . ...... . 

16470 J}fovilización-Ley núm. 2'2'20 au
torizando al P. E. para abonar 
al Exmo. Gobierno de la Provin
cia de Salta, la suma de $11.128,49 
centavos mjn. por gastos hed10s 
en la movilización de fuerzas ... 

o 

1562::! Oficinas de enganche-Decreto sus
pendiendo en sus funciones las 
oficinas"tle enganche en la Re
pública y disponiendo que· los 
Gefes y Oficiales á su servicio, 
se incorporen al E~tado 1Iayor 
hasta tanto se les dé su destino 
correspondiente . . . . . . . . . . . . . 

p 

Apén. Ptesidencw-Senombran Edecanes 
16327 Pagos-Ley núm. 2D7 autorizando 

al P. E. para maiidar pagar al 
Ilustrí~·imo Sr. Obispo de Cuyo 
la suma de 2314 pesos ....... . 

16303 Promociones-Decreto promovien
do en sus gTrtdos á los Oficiales 
que se designan de los Cuerpos 
de Infantería y Caballería .... 

15936 Permisos-Ley núm. 1929, acor
dando á la pensionista. militar 
Da. Rosa Zambrano el permiso 
necesario para ausentarse del 
país <lurante <los años...... . . 

15993 Ley núm. 1943, acordando á las 
pensionistas militares Sras. Do
lores y Antonia Rodríguez, el 
permiso que solicitan para re
sidir fuera del Territorio de la 
República..... . . . . . . . . ..... 

16085 Ley núm. UJ/0, concediendo á las 
pensionistas militares que se de
signan, permiso por dos años 
para ausentarse del Territorio 
de la Repúblíc:1 .............. . 

6098 Ley núm. 197G, acordando á la 
pensionístil. mílitil.r Sra. Enríque

·ta . ~- Batista, el p8rmiso que 
solicita para residir fuera del 

t Territorio de la República ..... 

1
6180 Le~ N~ 2006 ?Oncediendo á la pen-

~; SIOTI!Stil. mt_lltar· Da Tránsito A. 
· d_e _Lamadnd el permiso que so

lt~tta _para re8iclir fuera del te-
:. rrttorw de la Nación 
~200 Ley N° 2034 prorrogand¿ ·p;r·d¿a 

29 

308 

24 

518 
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239 
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años el permiso que goza la penl 
sionista militar Sra. Dolores 
Gnesalaga para residir en el 
extranjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213 

16283 Ley No 2074 acordando á la pen
sionista. mílita,r Sra. Juana Ara-
na de Rocha la licencia que so
licita para permanecer dos años 
más fuera del territorio de 
ln. República con goce de la 
p2nsiOII que disfruta........... 234 

16326 Ley No 212~> acordando á la pen
sionista militar Sra. Luisa C. de 
Cridlan el permiso que solicita 
pHra residir dos años más fue
ra del territorio de ht Repúbli 
ca ......................... - 245 

16287 Pensiones-Ley núm. :2065 acor
du.udo á la Sra. Adela G. de 
Dominguez, uieta del guerrero 
de la Independencia D .. José Ui
jena, la pensión mensual de 
80$ .... .. ....... 

16288 Ley 1Íúm. 2071 aumentando á 30 
$ mensuales ht pensión que ac
tualmente goza la Sra. Cármen 
:\'Iansilla de Almeida ........ . 

16298 Ley núm. 2142 acordando á la 
Sra. Felisa Cornell de Vertiz, 
hija del Coronel D. Juan Cor
nellla pensión mensual de 100 $. 

16299 Ley núm. :!IGO aumentando á '200 
s mensuales la pensión que ac
tualmente goza la Sra. Ermene
gilda Irigoyen de Urdinarrain, 
viuda del General D. Manuel 
Antonio Unlinarrain ........... . 

16300 Ley núm. 2163 aumentando á 73 
$ mensuales la pensión que ac
tualmente goza la Sra. Dolores 
Busto de Caraza, viuda del Te
niellte Coronel D. Salvador Ca-
raza.... . . . .. . . . . •. . . . . ..... 

16301 Ley núm. 2IGa twmentando á 25 
$ mensuales la pensión que ac
tualmente goza la Sra. Emilia 
G. de Gambarella, viuda del 
Ayudante Mayor Juan B. Gam-
barella ..................•.... 

16302 Ley núm. 2l3G acordando á la 
Sra. Lujarda B. de Pita hija del 
guerrero de la Independencia, 
Sargento 'Mayor D. Luciano Pita 
la pensión mensual de 70 $· ... 

16304 LeY núm. 2159 aumentando á 8 
liJO mensuales la pensión qué 

, actualmente goza la Sra. Andrea 
F. O. de Gonzalez, viuda del 
Coronel D. Aquiles Gonzalez ... 

16305 Ley núm. 2140 aumentando á$ 
, !50 mensu:1les la pensión que 

actualmente goza la Sra. Jübe-

235 

236 

238 

" 

" 

239 

" 
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Co:¡Úlll· ;~Ü'J étUinentando a 100 . designan...... . ........ . 
16306/Le{ Jllen~uales la pt~nsión que ac- Hi3381Ley núm. ;:.JJ7,1 aumentando á 100 

~1a]mente goza, D". i\Iaria i\I. de i $ menstmles la pensión que ctis-

/ 
(lomcz, Vlu.da tlel Teniente Co- fruta, la Sra .. Julia G. ele Casanova 
r0nel D. Pantaleón Ciotnez..... ~~ viuda del Teniente Coronel D. 

163071LeY _núm. _:JI::Jg acordanclo la pen- .Juan Antonio Casanova ....... . 
sion <le ulJ S ú D". [)olores H. 16339 Ley núm. :3182 aumentando ú 100 
ele Gor'l1illo, nmtlre tlel C<lpitan S mensuales la pensión que ac-
1Ianuel Gortli llo, y a uméntase 11 tualmente ,_o·.oza la Sra. Eloisa 
igualmente á ;¡o S la pensión 11 de i\Ionüw... . . . . . . . . . . , .... 
que goza la Sta. AJÍttróiíiC;c :-.lieto 

1 
16357 Ley núm. 210U acordando la pen-

hija >lel Ayuclantc i\Iayor don ¡ sión mensual de 30 S; a la Sra. 
Cristóba.l Nieto. . . . . . . . . . . . . . " Fe lisa K de Paz, vimla del Porta 

l6308 Le): núm. 2151 acordando la pen- 1 Estandarte D. Pompilio Paz .... 
swn mensual de 50 ;;; á las 

1 
16358 Ley núm. 2117 acordando la pen-

Stas. que se i1esignan, hijas sol- 1 sión mensual de 80 S á la Süt. 
tel'ltS del finado Comandante D. Adelaida Sosa y Cosfa, nieta del 
Eusebio M<tciel..... . . . . . . . . . 241 General D. Jerónimo Costa mien-

16309 Ley núm. 2159 aumentando á 30 tras permanezca en el estado 
:¡; mensuales la pensión que ac- de soltera..... . . . . . .... 
ttHtlmente goz<l la Sra. ?vlercer1cs 1 16860 Ley núm. 2Ul aumentando á CJO 
Pereda de Echeverria, viwla del 1 S la pensión que goza la Sra. 
Capiütn D. Félix Echeverrí,,.... " i' Hosario C;cbrera .............. . 

16328 Ley núm. '3181 acordando pensión 16366 Ley núm. 21/'G aumentando a 250 
graciable á l<ts nieta~ riel gue- $ mensuales la pensión que ac-
rrero de la Independencia D. [ tnalmente goza la Sra. Fanny 
Juan Gregario Lcmus '".. . . 245' Melian Lr.finur de Borges ..... . 

16330 Ley núm. 2111 ac"n1<mtlo á la 16368 Ley núm. :2149 aumentando á 35 
Sra. Facund<1 Cal¡1cron de Qui- $ la pensión que actualmente 
roga, viurl:1 del ex-Capitan D. goza l:1. Sra . .Julia Larrosa ..... 
Facundo Qmroga, la pensión 16379 Ley núm. 2130 1/2 acordando á 
graciable de 40 S mensuales.. . 246 la Sra. Ramo1:~ Guillen, hija del 

16331 Ley núm. 21Hacordantlo a la Sra.¡ Cnpttan del EJercito de la Inde-
Adela O'Donnell, hija del Dr. I l.l pendencia D. Santiago Guillen, 
Sabino O'Donnell, la pensión " la pensión mensual del sueldo 
mensual rle lCO S.. . . . . . . . íntegro que goz<Lba el causante 

16332 Ley núm. 21G2 auri1entando á ,-,o a la época de su fallecimiento. 
$ la pensión_ que actualmente¡ 16380 Lev núm. 2IG8 acordando á la 
goza 111 Sra. Elvir<c Flore,; . . . . " ' Sra. Sevcrina Alvn.rez, la pen-

16333 Ley núm. 2118 aumentanc1o á lOO¡ sión graciable de 20$ mensua.les. 
:;; la pensión que ;wtnalrner:tel 15964. Ley No HH1 acordando ú la Sta. 
gozan las Stas. Giribome, hiJaS Juana ·Maria Lavnysse, pensión 
del finado Teniente Coronel D.. " graciable ele 50 $ mensuales.. 14 
J. P. Giribome ........... ····/ 16001 Ley N° 1!J49aumentando á lapeú-

16334 Ley núm. 2119 aum;mtantlo á 200 sionista militar Sra. Laura Al-
$ la pensión mensual ele que'¡ meicla de Basavilbaso, la pen-
goza:l las Stas. !~üelina y Dolores sión de que actualmente goza. 15 
:)ominguez, ln.]as solteras del1 16078 Ley N° 19fl0 aumentando a dos-
General Dominguez ............ 1247 cientos pesos mone11a nacional 1:1 

16335 Ley núm. 2120 aumentantlo á 40 $ pensión que goza actualmente 
mensuales la penswn r¡ne actltal- la Sra. Manuela o. ele Ocho:c. 
mente goza la pensionist:t mili- 16080 Ley No l9G2 aumentando á 10 $ 
tar Sra. Catalina R. ele Prat .. ~ ·~ la pensión que actualn1ente go-

16336 Ley núm. 21:22 anrnenüwdo la zn.la Sra. Rosalía ,T. de Aclriel. .. 
pensión que üisfrut:1 la Sra. 16089 Ley N° 1974 acordando á Doña 
~lartina G. de Olasconga, al su el-; Celetlonia R. de Muñoz, hija. del 
c1o íntegro que gozaba el cau-1 guerrero de la ludependéneia, 
sante en la época de su falle-¡ Sargento Mayor D. Manuel Ro:.. 
cimiento . • . . " ¡· mero la pensión graciable que 

16337 Ley núm. 2129. ~~lr{¡~~~a~{d~ á. 5o.$
1 

gozaba su finada madre., ..... 
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248 
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255 
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16109 Ley No 1977 acordando á la S_Ea. 
Corina Hernanclez de Bolano, 
hija viuda del Teniente Coronel 
D. Sebastian Hernandez, la pen
sión que gozaba su señora ma
dre desde la fecha de su falleci-
miento..... . . . ............ . 

16110 Ley ~o 4978 aumentando á !50 $ 
la pensión que actualmente 
goza la Señora Carolina M. de 
O'Gorman ................. . 

16111 Ley N° lf:l79 aumentando á 50 $ 
la pensión que actualmente go
za la Sra. Valentina C. de Ara-
na... . .... .. . ... . ..... . 

16134 Ley W 1985 acordando á la Sra. 
María Luisa Castro de Torino, 
hija del Teniente Coronel de la 
Independencia D. Luis Castro, 
la pensión mensual de 100 $' ..•. 

16143 Ley N° 1991 aumentando á cin
cuenta pesos la pensión men
sual que goza la señora Manuela 
Salvatierra.......... .. . . .... 

16145 Ley acordando a las Sras. Dolores 
y Petrona Sancllez de Zelis, la 
pensión mensual de 80 pesos 
moneda nacional .......... . 

16181 Ley No 2008 acordando á la Sra. 
Juana Godoy de Norri, viuda 
del Teniente Coropel D. Prós
pero Norri, la pensión del suel
do íntegro que gozaba el cau-
sante............. . ........ . 

16195 Ley N° 2016 acordando á la seño
ra Serafina Lopez de Sanchez, 
viuda del guerrero ele la Inde
pendencia D. José M. Sanchez, 
la pensión graciable de ZO $ 
mensuales........ . ........ . 

[6199 Ley No 2047 acordando á la seño
ra Isidora García, hermana del 
Coronel D. Esteban García, la 
pensión mensual de 50 pesos 

l moneda nacional. ............. . 
16202 Ley N° 2055 aumentando á 50 pe-
. sos la pensión mensual que go-
' za la Sra. Melchora M. de Ro-
l Ión...... .. .... ..... .. .. 
'6203 Ley N° 20,13 aumentando la pen

sión mensual que disfruta la 
Sra. Martina R. de Rivas, viu
da dei General D. Ignacio Rivas, 
al sueldo integro que gozaba el 
causante á la fecha de su falle-
cemiento . . . . . . ......... . 

6204'Ley N° 2002 acordando á la Sra. 
Juana del Puerto de Per\oira, la 
pensión de la mitad del sueldo 
que gozaba su finado esposo, Te
niente Coronel D. Olimpides Pe-
reira... . . . . . . . . . ............ . 
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16205 Ley núm. 2045 aumentando á 150 
$ la pensión que actualmente 
goza la Sra. Cármen Zorraquin 
de Ugarte, viuda del Coronel 
D. José Fernando Z)l'raauin ... 

16206 Ley núm. 2051 aumentando á 
sueldo íntegT<J la pensión que 
disfruta la Sra. Lucila C. de 
Suasnabal ..................... . 

16214 Ley N° 2043 disponiendo que el 
Poder Ejecutivo abone á la pen
sionista militar señora Fran
cisca Amoz de Alvarez, la dife
rencia de sueldo que se le 
adeuda ..................... . 

1621:i Ley N° 2053 aumentando á 50 pe
sos la pensión que actualmen
te percibe el teniente 2° de in
válidos don Dolores A costa .... 

16216 Ley N° 2048 aumentando á 70 $ 
la pensión que actualmente go
za la pensionista militar señora 
Demetria A. de Morales., .... 

16230 Ley No 2042, aumentando á 150 
$ Ja pensión que actualmente 
goza la señora Toribia de la 
Fuente de Lagos ........... .. 

16231 Ley No 2058, acordando á las seño
ras Bartola y Teresa Lobatón, 
hijas del Guerrero de la Inde
pendencia D. José Lobatón, la 
pensión graciable de 30 $ "'fn 

mensuales ............... . 
16232 Ley N° 2060, aumentando á 84 .$ 

''h la pension mensual que dis
fruta la señora Josefa Martinez 
de Massini ......•.............. 

16233 Ley N° 2061, a.umentando a 300 $ 
m;,. la pensión que actualmente 
goza la señora Carolina L. de 
Martinez, viuda. del General D. 
Julian Martinez .............. . 

16265 Ley N° 2063 acordando á la Sra. 
Modesta L. de Vega, viuda del 
ex-empleado ele la Comisaría de 
Guerra D. Manuel Vega, la pen
sión ele la tercera parte del 
sueldo que gozaba el causante. 

16284 Ley N° 2077 acordando á la Sra. 
Corina C. de Brown, la pensión 
que le corresponde por los me
ses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1886 ........... .'. 

R 

16137 Reapm'tum de términos-Ley 1988 
reabriendo por dos años el tér
mino acordado por la ley de 2 
ele Octubre de 1873 á los mili
cianos que comb'l.tieron por ia 
Independencia de la Nación á las 
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órdenes de los Gefes que se de
signan así como á las viudas e 
hijas solteras de dichos milicia-
nos ............. · · · · · · · · · · · · 

Apén. Regimiento 1° de Artillería-Se 
nombra personal . . .. ........ 

" Secretm·ia de Guerra-Se nombra 
empleados .................... . 

T 

16325 Tierras-Ley W 2177 acordando 
al General en Gefe del Ejército 
Expedicionario del 3ud, Teniente 
General D. Julio A. Roca, quince 
mil hectáreas de las tierras á 
que se refiere la ley 1628 de 5 
de Setiembre de 1885.... . . 

MARINA 

A 

15575 Ascensos- Decreto estableciendo 
que los ascensos en la Armada 
se harán por concurso desde el 
1 o de Mayo de 1887. . . . . . .... 

15654 Artilleria de Marina-Decreto or
ganizando el Batallón de Arti
llería de Marina.... .. .. . . . . .. 

15977 Resolución recaída en una nota 
del Gefe de Artillería de Marina 

. pidiendo autorización para con
tratar el arrendamiento de la 
casa con destino á cuartel ele 
dicho cuerpo en Zárate.... . . . . 

Apén. Arsenales y talleres de marina
Autorizase ála Dirección de esta 
repartición para el desarme del 
vapor "Avellaneda" ......... . 

" Aco;·azados-Se nombra personal 
u Id id id.. . . . ~. . . . . . . . . ....... . 
'' Id id id . ... ~ . . . . . . . . . . .... . 
" Armada Nacional-Se nombra per· 

" 

" 

" 

sonal ...................... . 

B 

Bajas .Y licencias-Concédese li
cencia con goce de sueldo al 
Contador y Pagador de la caño-
nera "Constitución" ........... . 

roncédese la baja y separación del 
servicio al 3•r Maquinista de la 
cañonera "Uruguay" .......... . 

Batallón Artilleria dr! Mm·ina-
Se nombra personal ........ . 

Bombardet·as -Se nombra. personal 
Id id id ...................... .. 
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15818 Comisiones- Decreto nombrando 
una Comisión especial para que 
redacte un reglamento sobre el 
servicio interno de Jos buques 
de la Armada....... . .. .. . .. .. 88 

16456 Crédztos-Ley no 2215 abriendo un 
crédito suplementario al Depar· 
tamento de Yrarina por la suma 
ele $ 380.670,874 milésimos, para 
atender al pago de créditos queco
rresponden á ejercicios vencidos 302 

16459 Ley no 2214, abriendo un crédito 
suplementario al Departamento 
de Marina por la suma de $ "'f~+ 
337 831,45 centavos, para aten-
der al pago de créditos corres
pondientes a ejercicios vencidos. 303 

16495 Ley no 2250, autorizando el Poder 
Ejecutivo para abrir un crédito 
extraordinario al inciso 14 ítem 
3° del Presupuesto vigente del 
Departamento de Marina, por la 
suma ele $ 152.000 que debe ser 
invertida en la provisión ele ví
veres a los buques de la Armada 
en los meses ele Setiembre á 
Diciembre inclusive de 1887... 330 

16551 Ley no 2212 del Honorable Con
greso abriendo un crédito ex
traordinario al Departamento de 
Marina por la suma ele $ "'fn 

143.079,13 para atender al pago 
ele los diversos gastos que se 
han originado en el Lazareto de 
Martín Garcia durante los a.ños 
ISi:M, 1885 y 1886.... .. . . . . • . 353 

15743 Compms-Acuerdo comprando el 
Transporte '·Gran Chaco" en la 
suma ele $ "'f,. 146.800........... 61 

15827 Acuerdo comprando a D. Humber
to Delia casa 4000 kilos ele ma
terias explosivas para el servi
cio de la División ele Torpedos, 
al precio de $ 4 oro sellado 
cada kilo,. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 92 

16130 Acuerdo confirmando la autoriza
ción verbal que le fue conferí
da a la Comisaría General de 
Marina para comprar en el puer
to de Montevideo 270 toneladas 
de carbón de Cardiff con destino 
a la Escuadra ele Evo! uciones. 192 

16518 Acuerdo comprando á D. Francis-
co Francioni la cantidad de mil 
toneladas ele carbón ele piedra 
con destino á los buques ele la 
Armada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337 

Apen. Comisa·da Gene1•al de Marina
Contestase una solicitud de esta 

repartición.................... 424 
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Apén. Confirmase ur:;a autorización ele 
esta repartición...... . . . . .. 

~., Se nombran empleados ...... ... . 
" Id id. id . . . . ................. . 
~' Id id id. . . .. . . . . . . . . ......... ~ .. . 
" Cruceros-Apruébase el personRl 

ele máquíuRs propuesto por el 
Gefe del "Patagonia".... . .. . 

" Se nombro. personal ... . 
" Cne1'po de Sanidad de la 111~mada 

Se nombra personaJ . . . . . ... 
~ COJ'ionen¡s-Se uombra personal. 
" Cue1'po 1vfédico-Se nombra per-

sonal ....................... . 

D 

División de Toí~pedos-Se nombra 
personal . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id id id . . . . . . . • . . . . . . . .... . 

E 

15647 Exámenes-Decreto aprobando los 
exámenes de fin ele curso ren-' 
didos por los alumnos de la Es-
cuela Naval. ............ . 

15579 Escuela de To1'pedos,--Decreto re· 
caíüo en una nota del Director 
de la Escuela de Torpedos pi
diendo se nombre mm Comisión 
examinadora, ante la cual los 
alumnos oficiales deberán ren
dir las pruebas qu<~ los acredi
te para recibir el diploma de· 
Ofi<'iales Torpeclistas. . . . . . . .. 

16093 Expropiaciones-"\.cuerdo recaído 
en el expediente iniciado por 
D. Rufino y D. Eudoro Nuñez 
sobre expropiación cl.e terrenos 

.en el Puerto ele San Nicolás ele 
los Arroyos . . . . . . . . . . . . . . . . ·\ 

15753 EscuadJ~izza del Sud ·- Decreto 
creando la Escuadrilla de las\ 
costas del Sud .............. . 

15853 Resolución recaída en una nota 
del Gefe ele la Escuadrilla del 
Atlántico del Sud, elevando el 
presupuesto de sueldos par¡¡, el 
personal del~Transporte "j\Taga-
llanes" ..................... . 

Apén. Escuadrilla áel Rio Negro-Se 
nombra personal . . . . . . . . . .. 

" Escuad?~illa del BeNnejo-Se nom
bra persoual . . . . . . . . . . • .... , 

" Estado Mayor General de la Ar
mada-Se conceden y aprueban 
varios pedidos de esta reparti-
ción... . . . . . ..........•..... 

" Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ..... 
~~ Id id id o'" • • • • • • • • o a • • • o o • •' o o o o o 

u Id id id .. ,. . . . . . . . . . . . . . ....... . 
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Apén.lid id id ........................ 1 
" Id id id ............... · · · · · · · · 
" ¡i¡ómbrase un Secretario de est" 

repartición . . . . . . . . ........ . 
" Se resuelve reincorporar á esta 

repartición á un Alférez de Na-
vío ................. . 

" Se resvelve reincorporar á esta 
" re1mrtición á un Tenientede Navío 

Se nombm personnl ........ . 
~, Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , 
" \¡el id id................... .. .. . 
" Estació1~ de Torpedos-Se no1nhra. 

personal... . ................ . 

:: ~~sc\~e~~. d~· 'i,~;7J~~io·s·...:_·_:ÑÓ;1~b~~~~ 
una Comisión encarg<tda de prb
sidir los exámenes de este Es-

tablecimiento ................ . 
" Eseuela 1\la·ua l--Nóm brase una 

Comisión encargada de presidir 
los exámenes de este Estable
cimiento ., .. .. . .. .. .. ... 

" Contésü1se una solicitud del Di
rector de b Escuela Naval. .... 

" Se acepta una solicitud del Direc-
tor de la Escuela Naval ....... . 

" Se non1bra profesores ......... ..... . 
" Ic.l iLl id . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . 

G 

16580 Gratificación de mesa-Resolución 
recaída en un" nota del Gef'e de 
la Armada, pitliendo considere 
como emb<trcado el personal de 
la Comandancia General de Ma
rina á los efectos de la gratifi-
cación de mesa....... . ....... . 

15875 Licencias-Resolución acordando 
una, licencia de G meses para 
ausentarse á Europa al Gefe de 
In, División de Torpedos, Como
doro D. D<wiel de Solier ..... 

16565 Resolución recaida en una, solici
turl ele! Teniente ele Fragata D. 
Pablo G. Goyena, elevada por el 
Estado Mavor General de la Ar
mada, pitÜenclo licencia por el 
término ele un año para trasla
darse á Europa en comisión ... 

15969 Licitaciones-Resolución dejando 
sin efecto la licitación pública 
celebrada el día, 17 de Junio de 
1887, con motivo de la provisión 
de las telas necesarias para la 
confección del uniforme de in
vierno de las tripulaciones de 
la Armada ................. . 
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162221Acuerdo prorrogando, hasta tanto 
termine la tramitación de la nue
va licitación, el contrato cele
brado con D. Fermin :Moyano, 
para la provisión de víveres al 
personal ,le la Armada ....... . 

16223 Acuerdo dejando sin efecto la li-
. citación pública celebrada el clia 

18 de .Julio último con motivo 
de la provisión de víveres secos 
al personal de la Armada ..... 

15886 Liquidaciones-Acuerdo ordenan
do á la Contaduría General ele 
la. Nación proceda á practicar 
la liquidación üe los haberes 
que se adeudan á los Cirujanos 
de la Armada que se encuentran 
excluidos de la Ley de Presu-
puesto.... . . . . . . . . . . . . . . . .. 

15655 Lista Militar- Resolución recaí
da. en una nota del Auditor de 
:Marina c0nsultando cual sea el 
puesto que le corresponde en 
la lista militar al séquito del 
Sr. Presidente de la República. 

M 

Apén· Medallas y premios-Concédesele 
á D. Martín Guerrico, Capitán 
de Navío, la medalla acordada 
por la ley del Congreso del 27 
ele Octubre de 1881 .......... .. 

" El Piloto Práctico de las Costas 
d·el Sud D .. Juan Rubado solici
ta los premios acordados á los 
expedicionarios al Rio Negro .. 

" lvlinisterio-Se nombra emplea-
dos . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

p 

16038 Pensiones-Ley N° 1952 del Hono· 
rabie Congreso de la Nación au
mentando á sueldo integro de 
empleo de Capitan de Marina la 
pensión mensual que disfruta 
la pwsionista militar Sra. Jua
na A. de Olivieri . . . . ..... 

16049 Ley N° 1954 del H. Congreso acor
dando á la Sra Juana Correa, la 
pensión de 70 $ mensuales .... 

16142 Ley N° 1990, acordando á la Sra. 
Floriana R. de Boerr, madre 
del Sub-Teniente D. Elíseo Boerr 
la pensión mensual de 40 $ ... 

16248 Ley N° 2083 del H. Congreso au
mentando á $ 100 mensuales la 
pensióneqne (lisfruta la pensio
nista militar Sra. Clementina 
Viola de Moneta. . . . . . . . . . . 

16355 Ley N" 2106 acordando la pensión 
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mensual de $ ::~uo á D" Hipólita 
,Umeira de Olmedo, viuda del 
Dr. D Félix Olme.io y á sus 
hijas solteras Stas. Cúrmen y 
Margarita Olmedo ............ . 

16365 Ley No 2175 aumentando á $ 63 
mensuales la pensión de que go
za la pensionista militar señora 
Inés A. de Correa viuda del Sar
gento Mayor ele :Vlarina D. Eli-
seo Correa ................... . 

16398 Ley N° 2115 del H. Congreso acor
dando á las hijas del Teniente 
Coronel D. Pedro Pablo Seguí 
la pensión de cien pesos men-
suales ....................... . 

15828 Propuestas -Acuerdo aceptando 
'a propuesta presentada por D. 
Angel Bianchi para la provisión 
de dos mil toneladas de carbon 
ele piedra con destino á los bu-
ques de la Armada ........... . 

16589 Acuerdo aceptando la propuesta 
presentada por D. Carlos Mal m 
en publica licitación con motivo 
ele la provisión de víveres al 
personal de la Armada... . .. 

15984 Pagos-Acuerdo mandando abonar 
á los Cirujanos de la Armada que 
hállanse fuera de presupues
to los Eneldos devengados y los 
que devenguen en lo sucesivo 
con los sobrantes que resulten 
en los Incisos 7 ítem 1 y 2 é in 
ciso 12 item 1 y 4 del Presu
puesto vigente de Marina ..... 

15813 Provisiones-Acuerdo recaído en 
una nota de la Comisión General 
de Marina, piditmdo autorización 
para proveer á los buques de la 
Armada los artículos de bazar, 
menaje, artículos navales etc. 
por la casa de don Francisco 
Francioni, habiéndose terminado 
el contrato celebrado al respecto 

15833 Acuerdo recaído en una nota de la 
Comisaria General de Marina, 

· consultando cómo debe proceder 
para efectuar la provisión de 
víveres ú los buques de la Ar
mada, Prefectura y Sub-Prefec
tura Marítimas, habiendo cadu
cado el eontrato celebrado al 
respecto con los Sres. Ricardo 
Fernandez y Compañía ....... . 

15854 Decreto comisionando al Director 
de la Escuela de Torpedos, Te
niente ele Fragata D. Manuel 
J. García, para, que durante el 
tiempo de sn permanencia en 

1 

Europa proceda a practicar los es
. tudios necesarios al mejor cono-

LV 
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86 

93 
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cimiento de los adelantos moder 
nos en aquella arma y sus aplica
ciones en los combates navales. 

15865 Resolución recaída en u na nota 
de la Combaría General de Ma
rina, consultando en qué forma 
debe efectuar la provisión de 
pedidos de útiles de escritorio 
para el servicio de los buques 
de la Armada..... .. ...... 

16035 Acuerdo recaído en una nota de 
la Comisaria General de Ma
rina, consultando en qué forma 
debe efectuar la provisión de 
artículos navales, de máquina, 
de bazar, etc., a los buques ue 
la Armada, hasta que sea acep-
tada la nueva licitación ...... . 

16174 Acuerdo aceptando la propuesta 
de los Sres. Patricio del Bueno y 
Compañia, para la provision de 
telas y materiales necesarios para 
la confección del uniforme de ve
rano á la Marinería de la Armada 

16175 Acuerdo aceptando la propuesta 
de los Sres. Patricio del Bueno y 
ca. para la provisión de los ma· 
teriales complementarios al uni
forme de verano de la Marinería 
de la Armach1... . . . ..... . 

Apén. Ordénase la provisión de carbón 
de los vapores de la Escn<Mira 
de Evoluciones a las órdenes 
del contralmirante Cordero ..... 

"' p)~efectura .L1:fai'ÍtiJ-na-Se conceden 
y aprueban varios pedidos de 
esta repartición..... . ........ . 

~' Se nombr<:t empleados ......... . 
" Privilegios de Paquete-Se conce-

den á varios vapores, ....... . 
" 1 Id id id id . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
" Promoeiones-Pr·omuévese al pues 

to de Alférez de Fragaüt al Guar
. dia Marina de la Armada D. ,J. 

Varela Ortiz .................. . 
" Promuévese al puesto de Guardia 

Marina efectivo al Sr. D. Pedro 
Gavier ...................... . 

R 

15817 Racionamiento-Resolución prohi
bienuo la presentación de pedí
Jos de víveres de uístinción . 

161i64 Resolución recaída en una nota Je 
la Comisaria General de Marina 
pidiendo antorización para re
mitir en el buque fietad.o por 
la Prefectura Marítima el racio
namiento de víveres á los bu
ques d6 la Armadi que se en
cuentran en el Atlantico del Sud. 
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15i18 Reparaciones-Acuerdo autorizan
do á la Dirección de Arsenales 
y Talleres de 'Marina para efec
tuar repanwioues y reformas en 
el Torpedero "Maipú"...... . . . . 52 

Apén. Renuncias -Aceptase la renun-
cia ele! Dr. Chaves ele! puesto 
de Cirujano de la Armada ..... 

'· Acéptase la renuncia del Sr. J asi-

" 

" 
" 

" 

" 

dashi del puesto de Piloto Prác
tico de las costas d-el Sud .... 

S 

Sub-Secretaría de Marina--Se 
nombra empleados...... . . . . . 522 

T 

Talle1·es de Mm·ina-Se nombra 
emplead.os . . . . ............... . 

Torpederas-Se nombra emplea-
dos .......................... . 

Id. ill id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Transportes-Se nombra emplea-

dos ........................... . 

V 

1 Vapores"··Se nombra empleados. 

1.888 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
A 

520 

518 
520 

" 

" 

17340 Afirmados de la Capital- Ley N° 
2328 declarando obligatorio el 
pago Je todo afirmad.o que se 
mande efectuar por la Munici
palidad, en el territorio de la 
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754 

li540 Ley N° 2428, d.eclarando o bligato-
rio el pago de los afirmados 
dentro del limite de la Capital. 832 

16902 Aq1·icultura-Decreto nombrando 
'una comisión para que estudie 
y proponga al Ministro del In
terior, los medios de impe,dir la 
propagación ele la Phylfbxera 
vastatrix en la República...... 615 

li440 Ley W 238,1 autorizando al P. E. 
par·a que proceda ~í. tomar las 
medidas necesar1as a fin de des
truir las cepas atacadas por la 
filoxera en cualquier punto de 
la República....... .. • . . . . .. 786 

17255 Amnistía-Ley No 2310 concedién-
dola por todo delito . político 
anterior- á la presente ley .. , . . 732 
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16641 ..l!,rena-Resolución concediendo á 
D. Juan Canal, el permiso para 
extraer arena. . . . . . . . . . . . ..... 

16818 Resolución fijando la suma que 
debe pagarse por la extracción 
de arena de las bancos situados 
frente al puerto del Rosario ... 

16840 Decreto no haciendo lugar á la 
modificación del Decreto de fe
cha lo de Febrero ele 1887 sobre 
extración de arena en el Rosario. 

16874 Resolución permitiendo la extra
ción ele arena de la ribera. en 
el Municipio de la Capital, y or
ganizando al efecto una Oficina 
recaudadora .•................. 

16894 Decreto disponiendo que el dere
cho que se abona por la extrac
ción de arena frente al Parque 
3 de Febrero, sea recaudado por 
el Departamento de Agricultura. 

16951 Decreto concediendo á D. Guiller
mo Almansa, el permiso que so
licita para la;extracción de pie
dra del puerto Mar del Plata ... 

171111 Decreto aceptando la propuesta. de 
Jos Sres. Tomás Rios y Jaime 
Saury sobre extración de arena. 

17248 Decreto fijando la remuneración 
de los empleados de la oficina 
encargada de vigilar la extración 
de arena en el Municipio de la 
Capital............ .. ...... 

Apén. Se concede permiso para extraer 
arena en varias Islas. . .. . 

"' Se nombra cobradores...... . .. . 
u Id id cobrador . ........... . 
~' id id empleados ..... ·~ ... ... . 

16783 Arsenal ele Gue¡·¡·a-Se solicita al 
Ministerio de Guerra se sirva 
facilitar á los contadores Perez 
del Cerro y Cranwell el expedien
te íniciado por el Banco Hipo
tecario y el de la Provincia de 
Buenos Aires, sobre la compra 
de un terreno para Arsenal dfl 
Guerra . . . . . . . . . .. . . . . . . . .... 

Apén. A.silo ele Huérfanos-Se nombra 
empleados ................. .. 

16878 Astilleros y VaraeleJ·os--Resolución 
autorizando al Departamento de 
Obras Públicas para construir 
un varadero en el arroyo "Doña 
Flora" (Ensenar! a) ..... 

J6999 Decreto concediendo á D. ~1arius 
Andrieu permiso para construir 
un astillero en la Ensenada (Isla 
Santiago) ................... . 

e 
16633 Canales y Puertos-Decreto auto

rizando al Departamento de Obras 
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Públicas para construir un canal 
de desagüe en el Dique ele Qui-
lino (Córdoba)..... . . . .... 

16666 Decreto devengando el sueldo de 
300 S moneda nacional mensual 
al Aclministrador del Canal "Ge-
neral Roca". . . . . . . . . . . . ...... . 

16667 Decreto aceptando la propuesta 
presentada por Don Pedro Saint 
Gérmes, para la ejecución de las 
obras de desviación del Río dulce 
provincia de Santiago del Estero. 

16702 Decto aprobando la modificación 
presentada por el Departamento 
de Obras Públicas, sobre las obras 
que se construyen en el Puerto 
de Atalaya ......... , .......... . 

16739 Decreto devengando el sueldo men
sual de 200 $ moneda naciona 
al Sub-Director del Canal Gene-
ral Roca .................. . 

16816 Decreto aprobando los planos pre
sentados por D. Juan E. Clark, 
sobre constrcción de puertos y 
alcantarillas. . . . . - . . . . . ..... 

16918 Decreto aprobando el contrato for
mulado entre el Departamento 
de Ingenieros y Don Pedro San 
Germes, sobre la ejecución de 
las obras de desviación del Río 
Dulce (Santiago del Estero) .... 

16954 Decreto dejando en vigencia para 
la Administración del Canal de 
riego "General Roca", el mismo 
reglamento aprobado por decreto 
de fecha 22 de Setiembre de 
1886 ........................•. 

16982 Resolución aprobando el convenio 
celebrado entre el Departamento 
de Ingenieros y D. Arturo Cas
taño, relativo á las obras de 
canalización en la Provincia de 
la Rioja .......•.•...... ·- .. · · 

17123 Resolución acordalido á D. Juan 
D. Gíbson, la suma de 2500 $ 
moneda nacional, para la ejecu
ción de las obras de excavación 
de vertientes y canalización en 
el Departamento de A rauco .... 

17183 Resolución autorizando al Depar
tamento de Ingenieros, para man
dar construir el canal de desagüe 
y descarga en el Dique de Qui-
lino ........................ . 

17256 Decreto aprobando los planos y 
presupuestos preparados por el 
Departamento de Ingeníeros para 
la construción del dique y ca-
nales en Catamarca ......... . 

17262 Decreto aprobando la tranferencia 
que hacen los Señores Pedro 
Risso y C"., á favor de Esteban 
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Ferrari y ca. sobre las obras del 
canal ir!tertluvial entre el Rio 
de las Palm.ts y Rio Lujan ..... 

17344 Ley N° 28-JG de 2 de Octubre sobre 
concesión de un canal de nave
gación en el Riachuelo á los Sr·es 
Paul Angula y C"..... ... .. .. 

17520 Ley N°. 24Ul. autorizando al Poder 
Ejer:utivo 'para contratar la eje
cución ele obras en los puertos 
y parajes de la co!:ita que lo 
reclamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

17299 CapitalFeáeJ'al-Acuerdo aproban
do el convenio celebrado -sobre 
todos los arreglos relativos á la 
cesión ele la Ciudad de Buenos 
Aires para Capital de la Repú-

blica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
17113 Casa de Expósitos-,\cuerdo acep

tando la propuesta ele D. Do
mingo Samnelli, sobre obras de 
ref<v:ción en la Casa de Expósi-
tos . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Apén. Se nombra practicante ...... . 
" Id id id ......................... . 
" Casa de Huérfanas-Se nombra. 

Maestra euperior . . . .. _ .... . 
·' Id Capellan y ~L de:Música .... . 
" I(l practicante . . . . . . . . . . - ..... . 

16935 Compaiiias y Sociedaies Anóni
mas-Resolución permitiendo á 
la Sociedad Anónima " Muelles 
y depósitos del puerto de La 
Plata" extender sus operaciones 
al territorio de esta Capital .... 

17301 Decreto permitiendo á la Compa
ñía de "Seguros Generales", ex
tender sus operaciones al Terri-
torio de esta Capital ........ . 

17391 Decreto permitiendo á la Compa
ñía Anónima "The Argentine 
Land and Investment Company 
Limited·', extender sus opera
ciones al Territorio ele la !te-
pública ...................... . 

17405 Decreto permitiendo á la Compa
ñía Anónima Central Argentina, 
(Carpa \'alley) <Exploratíva Com 
pan y Limitetb, extender sns ope
raciones al Territorio de la Re-
pública ....... _.. . .......... . 

17406 Decreto permitiendo á la Sociedad 
Anónima "Central Argentine 
G:old Fieltl" extender sus opera
ciones al Territorio de la Repú-
blica ..................... . 

17419 Ley N" 2374 del 18 de Octubre, 
sobre concesión á la ~sociedad 
General Pobladora" ........... . 

17465 De_:;reto permitiendo á la,Compa
nía Limitarla Alejandró Slmnks 
hijos y ca. á extender sus ope-
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raciones al Territorio de la Re-
pública .................... . 

17602 Decreto permitiendo á la Sociedad 
Anónima "'tiran Hotel Balneario 
de los Argentinos", extender 
sus operaciones en la Capital ele 
la Re]Jública...... . . . . . . . ..... 

17681 Decreto permitierHlo á la Sociedad 
Anónima denominada "Destile
ría Franco· Arg-entina", exü-mder 
sus operaciones al Territorio ele 
la Re]Jública ............... . 

Apén. Resolución sobre la Sociedad Anó-
nima "La Urbana" ......... . 

17250 Comp1·a de buques-Resolución 
acorr!ando la compra de un va-
por a D . .José Maranga ........ . 

17398 Decreto destinando la suma de 
80.000 pesos moneda nar:ional 
para _la compra de un vapor .. 

16980 Conceswnes y priv¡legios-Re&olu
ción declarando vigente h. con
cesión hech::t á favor de los se
ñores Domingo Fernanclez y 
Harto lo Saccone . . . . . . . .. 

17148 Decreto aprobando el proyecto ele 
contrato fermulaclo por la pre
factura Marítima, por el que se 
concede á D. Guillermo Pinzolle, 
el permiso para establecer un 
criadero de ostras en la costa 
del Atlántico ................ .. 

17209 Decreto concediendo á D. Daniel 
Solier, autorización para extraer 
productos animales de las cos
tas de la Patagonia . . . . . .... 

17277 Decreto. co:¡cedienrlo á los Señores 
Guillermo Tomkinson y ca., el 
permiso para. construir y explo
tar una Montaña Rusa en Mar 
del Plata.... . . . . . . .... 

17286 Con,qNso Nacional- Ley N° 2312 
abriendo un crédito suplemen
t~trio á la H. Cámara de Dipu
tados y al H. Senado . . . . . . .. 

17325.Decreto proroganclo las sesiones 
para la termin<1.ción de algunos 
asuntos .................. . 

17480 Decreto declarando clausuradas 
las Sesiones.... . . . . . . . . . ... 

16649 Cont1'atos-Decreto aprobando en 
todas sus partes el proyecto de 
contrato celebmdo entre el Sr. 
Ministro del Interior y los con
cesiOJ~a.rios D. Ellelmiro Mayer 
y D. Guillermo S. Parfitt ..... . 

Apén. Apruébase un contrato celebrarlo 
entre el Mimsterio y el Agri
mensor D. F. Orlandini. .. · .. 

16868 Créditos-Se acuerda abrir al D~
partamento del Interior, un cr:: 
clito suplementario de 70.000 P 
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sos moneda nacional con desti
no á un viaje presicl\'ncial. .. 

17202 Ley No :2301 abriendo urw suple
mentario al Departamento del 
Interior..... .. ... .... .. .. 

17531 Ley N° :J4.2;3 abriendo uuo al De-
partamento del Ittterior por la 
suma de $' U.IJOU '"}". . ..... 

17547 Ley N° :2430 autorizando al Poder 
Ejecutivo para invertir la suma 
de $' 42,1.7B2,;30 '"í" en el pago 
ele créditos atrasados que adeu
da el Departamento tlel Interior 

17548 Ley N° 2437 autorizando al P. E. 
pam invertir hasta In suma de 
($ 23.433,02) en el pago de crédi
tos que se adeudan por el De
partamento del Interior .. 

17549 Ley N° 242G autorizando al P. E. 
para invertir la suma de pesos 
:251.715,51 '"f" en el pago de cré
ditos atrasados que se adeudan 
por el Departctmento del Interior 

17234 Cuerpo de Sanidad- Decreto crean
do S3is puestos ele Médicos de 
Sanidad......... ..... . o .... 

Apén. Se nombra Médico en el puert.o 
de Corrientes.... . . . . •... , .. 

D 

16837 Depm'lamento Nacional de Agri
cultura -Acuerdo autorizándolo 
para invertir la suma de 12.000 
pesos mane da nacional en la 
instalctción y mantenimiento del 
campo experimental de ensayos 
de aclimatación ........ o •••• 

16642 Departamento Nacional ele Higiene 
-Decreto autorizanclolo para uti
lizar los servicios del Intendente 
y del Ingeniero del Lazareto de 
Martín Garcia .. o • • • • • • • ••• 

16708 Resolución disponiendo que la 
Contaduría General liquide á 
su favor el importe ele lo que 
asigna el Presupuesto vigente 
para el pago de los sueldos de 
ele ht tripulttción de los vctpores 
ele Sanidad....... . . . . . . ..... . 

16717 Resolución autoriz:indolo para in
cluir mensualmente en sus pla
nillas, la suma que D. Nicolás 
Millanovich debe,percibir por el 
servieio de vapores .......... . 

16929 Resolución autori?.ánclolo para pa
gar los diversos créditos que los 
servicios ele sanidad reclamen .. 

16960 Decreto haeiendo extensiva á Jos 

1 

Lazal'etos Nacionales la autoriza
ción acordada, sobre el pago de 

. créditos por servicio de sanidad. 
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17088,

1

Decreto. autorizándolo para abonar 
con los sobrantes de Lazaret0s 
á los Médicos y practicantes que 

: prestaron sus servicios durante 
1 el cólera . . . . . . . .... , . . . . . .. 

17101 ¡Decreto aprobando la mer!ida adop
'1 tada por la que· se destina el 

vapor '' Rosetti" para el Lazrtreto 

1 
flotante . . . . . . . . . . . . . , ...... . 

17225,Resolución autororizándole para 
1 adquirir la barca "Singapore ... 

17637 1Decreto autorizándole para que 
1 efectue por administración, los 
· suministros á que se refiere el 

contrato celebrado con el Sr. 
Philips ...................... . 

Apén. Se autoriza el abono de una can-
tidad por fletes y otros ....... . 

~' Varias resoluciones . ~....... . .. 
" Icl icl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 
" Icl icl. . . . . . . . .. . . . . . . . . ...... . 
" Autorizase el pago ele las patentes 

de salubridad ............... . 
'' Varias resoluciones .............. . 
~' lcl id..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
u II<.l id ......... o • •••••• ' •••••••••••• 

" Resolución sobre el racionamiento 
la de barca '·Singapore" ..... . 

" Se aprueba la compra de articulas 
para la draga "La Nacional" .. . 

" S~ nombra Secretario ... ...... . 
·' ld id médicos vocales..... . .... . 
u Id id Vocal ...... ........... ·· · · 
" Id íJ. médicos de Sanidad .... .. . 
'' Id id id y Guardas...... . . . . . . . 
" Id id id . . . . . . . . . . . . . . o •• 

17046 Depai'Lamento de Ingenieros-De
creto fijanrlo el sueldo del per-
sonal de dragado ............. . 

17254 DE>creto organizando nuevamente 
el personal de Inspección Admi-
ni~trativa ............ o. • •••• , 

17379 Decreto nombrando al Ingeniero 
D .. J. F. Sarhy, .Tefe ele la Sección 
ele Geodesia, en remplazo de D. 
Angel Silva ........ o ........ 

17482 Decreto autorizando para, enagenar 
en remate público, la lancha á 
vapor ·'Querancli" ........... , .. 

Apén. Se nombra empleados ... : ...... . 
" Id id i,l ..................... . 
" Id id id ..................... o. 
" Icl id id ...... ................. . 
a Id id id ...... ......... , ....... . 
" Id id id ... o o. • • • • ••••••••••••••• 

~· Id id Agrimensor de la clase . .... 
" Depa;otamento de Ob1'as híblícas-

~ 
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Apen. Id id empleados ............ .. 
" Id id id .................... . 
" Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
" Id id id...... . .............. .. 
u I<..l id id . . ~ ... ~ ..... · · · · · · ..... . 
" Id id. id . ............. ~ . . . . . . ... . 

17087 Diques-Decreto rescindiendo el 
contrato celebrado con D. Abdon 
.~guirre, sobre la construcción 
del de Quilino ............... .. 

17478 Resolución autorizando al Depar
tamento de Ingenieros, para 
hacer uso de las sumas·. necesa
rias en la construcción del de 
Quilino .................... .. 

16990 Di1"ección de FF. CC. Nacwnales
Decreto nombrando dibujantes y 
copistas para aumentar el per
sonal de la Comisión que hace 
los estudios de las lineas férreas, 
ordenados por la ley de 17 de 
Noviembre de 1886 .......... .. 

17110 Ley 2274 creando en el Ministerio 
del Interior, una repartición de
nominada "Dirección de FF. CC. 
Nacionales"..... .. . .. . .. ... 

17216 Decreto organizando el personal .. 
16620 Dirección Geneml de Correos y 

Telégrafos-Decreto aprob:1ndo 
el contrato celebrado con D. An
tonio Lasfors sobre transporte 
de correspondencia ............ . 

16621 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrado con D. Francisco Citeuo 
sobre transporte de correspon-
dencia........... .. ......... . 

16622 Resolución que se dé preferencia á 
los telegramas dirigidos al De
partamento Nacional de Higiene. 

16623 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D. Francisco Rico, 
sob!'e transporte de correspon-
dencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

16640 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D. Oliver Budge, 
sobre transporte de correspon-
dencia........ . . .. . . . . . . . , .. 

16660 Decreto aprobando el contrato ce
brado con D. Oliver Budge, so
bre transporte de correspodencia. 

16678 Resolución aprobando el gasto au
torizado para trabajos de car-
pintería ....................... . 

16700 Resolución aprobando el contrato 
celebrado con D. Julián Camacho 
sobre transporte de correspon-
dencia ...................... . 

16701 Decreto aprobando los planos pre
sentados por D. J. E. Clark, so
bre edificios, accesorios y postes 
de telégrafos.. .. . . .. . .. . . .... 

16707 Resolución confiriendo la auto-
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rización para invertir la suma 
de 250 pesos mensuales, para el 
pago de los empleados de la Co· 
misión de Créditos ............ . 

16715 Resolución autorizándola para in
cluir en el presupuesto vigen
te la snma de 270 pesos moneda 
nacional. . ... , ..•.•.•.......... 

16716 Resolución autorizándola para per
mitir á los Sres. Islas, Irungaray 
y Cía., transfieran su contrato 
sobre transporte de correspon-
dencia •........................ 

16769 Raso lución autorizándola para in
vertir mensualmente la suma 
de 128 $ moneda nacional para 
el pago de dos empleados y al-
quiler de casa. . . . . . ......... . 

16772 Se resuelve aprobar el contrato ce
lebrado con D. Isidro Buada, 
sobre transporte de correspon-
dencia .................... . 

16798 Se resuelve aprobar el contrato 
celebrado con D. Apolinario Be
rreiro, sobre transporte de co-
rrespondencia.... . ......... . 

16799 Se resuelve aprobar el contrato 
celebrado con D. Rafael Souto, 
sobre transporte de correspon-
dencia ..................... .. 

16841 Acuerdo autorizándola para impu
tar á su presupuesto la suma de 
2254 pesos moneda nacional .... 

16843 Dirección Gene?'al de Correos y 
Telégra(os.-Resolución apro
bando el contrato celebrado con 
D. Tomás Nocetti, sobre trans
porte de correspondencia ..... 

16849 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D . .Jacobo Fernan
dez, sobre transporte de corres-
pondencia..... . ............ . 

16866 Resolución aprobando el contrato 
celebrado con D. José Bello sobre 
tranRporte de correspondencia .. 

16869 Resolución aprobando el contra
to celebrado con D. Juan Erize, 
sobre transporte de correspon-
dencia......... . .......... . 

16879 Resolución aprobando el contra
to celebrado con D. Rafael Sou
to, sobre transporte de corres-
pondencia ................... . 

168981 Resolució.n autorizándola para in
cluir en sus planillas, la sub
vención acordada al Liceo Tele-
gráfico Argentino ............ . 

16899 Acuerdo aprobando el contrato 
celebrado con D .. Jorge Vallée, 
sobre transporte de correspon-
dencia .............•......... 

16900 Resolución aprobando el contrato 
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celebrado con n. Manuel Bustos 
sobre transporte de correspon-
dencia ................. . 

16901 Resolución aprobando el con .. tratol 
celebrado con D . .Abllón .Aguirre 
sobre transporte de corre~pon-
dencia ........................ . 

16910 Acuerdo aprobando el gasto hechoi 
sobre trabajos de allmñílería. 

16912,Acuerdo aprobando los _con tratos 
celebrados con los Senores En
rique Gorostizo y Guillermo 
Araoz y C"., sobre la construc
ción de las líneas telegráficas 
de Timbó á Formosa, y de Re
sistencia á Orán.. . . . . . . . . ... 

16940 Resolución aprobando el contrato 
celebrado con D. Pedro Avalía, 
sobre transporte de correspon-
dencia ............... . 

; 16950 Decreto acepta.ndo la propuesta 
· presentada por D. Nicolás Mate, 

para la ejecución de las obras 
de ensanche en la casa Rosario 

16965 Decreto aprobando el contrato ce-
¡ lebraclo con D. Manuel Pableti, 

sobre transporte de correspon-
dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

Resolución autorizándola para im
putar á la ley N° 2241 el im
porte de los haberes de los em
pleados clfl la comisión de cré-
dito .......................... . 

Acuerdo a.probando el contrato 
celebrado con D. Manuel M. Fe
rrufino, sobre transporte de 
correspondencia . . . . . . . . . .. 

Resolución autorizándola para que 
abone de su pt>oducído á Don 
Fernando Bergllmann, la suma 
de 3.000 pesos moneda nacio-
nal .......................... . 

Decreto comisionando al Ingeniero 
D. Otto Krause para que prác
tique tos estudios necesarios á 
fin de instalar el correo neumá-
tico en la Capital. ........... .. 

Acuertlo aprobando el contrato ce
lebrado con D .. Asllael P. Bell, 
sobre transporte de correspon-
dencia ... , . . . . . . . . . .......... . 

Acuerdo autorizándola para abo
nar la suma de 17.553,69 centa
vos importe del gasto originado 
por !4 expedientes .......... . 

Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D. Rafael Souto, 
sobre transporte de correspon-
dencia •...................... 

aprobando el convenio ce
con la República Orien

tal del Uruguay, sobre el ser vi-

615 

1 

" 11 

6171 

1 

1 

" 

633 

636 

641 

1 

1 

6481 

1 

651 

656 

665 

669 

6701 

1 
6751 

o 
¡:.. 
Q) 

S 
·;:::l z 

TÍTULO 

cio ele giros postales, etc., entre 
ambos paises. . . . . . . . . . . . ..... 

17121 Resolucíón autorizándola á des
C<lrgar por sus cuentas la suma 
de :2018,40 pesos nacionales, im
porte de estampillas suministra
das á varias ofici u as de este ;'lli-
nister·ío. . . . . . .............. . 

17122 Ley No 2:281 autorizando al P. E. 
para invertir hastct la suma de 
pesos 50.000moneda nacional, en 
l<L construcción ú adquisición del 
ed1ficw para Correos y Teléo-ra
f'os en la ciudad del Paraná~ ... 

17131 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrado con el Ingeniero D. Otto 
Krause, sobre Jos estudios de 
instalación y dirección técnica 
del correo neumático de esta Ca-
pital ...................... . 

17140 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrado con D. M. Mora, sobre 
transporte de correspondencia . 

17166 Acuerdo a pro bando el contrato ce
lebrado con D. Abraham Medina, 
sobre transporte de cerrespon-
dencia ....................... . 

17177 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrado con D. E. Alvarez sobre 
transporte de correspondencia .. 

17190 Acuerdo aceptando la propuesta 
J.e D. Juan Echavarria, para la 
construcción de varias líneas te-
legráficas ...................... . 

17204 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con los Sres. Goñi. Pre
moli y ca. sobre transporte de 
correspondencia ........ , .... . 

17240 Acuerdo autorizándola para in
vertir la suma de 2260 pesos mo· 
neda. nacional en la instalación 
de oficinas en Córdoba ..... , .. 

17241 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrado con D. Ricardo Solú, so
bre reconstruceión de la línea 
telegrlU'lca ele Choele-Choel y Pa-
so de los Indios .............. .. 

17242 Resolución autorizandola pant in· 
vertir mensualmente lOO pesos 
moneda nacional, en el <:dquiler 
de umt casa para depósito de do-
cumentos. . . . . . . . . . . . . ....... . 

17243 Decreto autorizandola para abonar 
un galpón ele madera á D. Feli-
pe Fiori . . . . . . . . . . ........ . 

17274!Acuerdo aprobando el contrato ce-

¡ lebrado con D . .l orge Vallée sobre 
transporte ele correspondecia ... 

17275 Acuerdo aprob<tndo el contrato ce
lebrado con D. jorge V<dlée, so
bre transporte ele eorresponden-
cia •.................•........ 
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17279 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrauo con D. Lorenzo Games, 
sobre transporte de correspon
dencüt... ... .. .. .. . . ..... 

17291 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrado cou D. Angel Terrarossa, 
sobre transporte de correspon-
dencitt ...................... . 

17292 Resolución autorizándola pam im
putar á su presupuesto el i m
porte de alquileres de oficinas. 

17294 Acuerdo ordenando se abonen va
rios créditos provenieutes ue úti-
les suministrados .............. . 

17303 Decreto aprolJanúo una' prórroga 
al contrato celebrado con D. Ar-
turo BonaJox Hill. ............ . 

17320 Acuerdo aprobando el contrato ce
lebrado con D. Cayew.no Resoa
gli, sobre transporte de corres-
poH<lencia..... . ............. . 

17321,Acuerdo aprobando el contr<tto ce
lebrado con D. i\lari,wo Veiez, 
sobre transporte de corre~pon-

1742311 De~~~~¿a.~p~. ~·b,~nd;. -lo~· ·~¿;1Úat;)s 
celebrados con D. Ciriaco Urtu
bey, :;obre transporte de corres-
poudencia.... .. ............ .. 

17424 Ley No 2a00, autorizo,ndo al Poder 
Ejecutivo, pam invertir hasta la 
suma de pesos 705.71D,77 en hL 
construcción de varias lineas te
legráficas..... . . . . . . . . . . . . .... 

17432,

1

Deereto autorizándola. para que 
abone la suma. de$ -1·1G.73G,41 "~~ 
por provisión de artículos. . . 

17461'Decreto aprob~tndo el contrato ce
lebt'<cdo con los Sres. Bavio y 
Ct·espo, sobre transporte de co:.. 
rrespondencia...... . ... 

17462 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D. Pablo Oliver, so
bre transporte de corresponden-
cta .......................... . 

17493 Decreto comisiom1ndo al Dr. Ole
g:nio N Ojeda, para que estu
die en Francia y Alemanü1 la 
orgauización uel senicio de Co
lTeo;; en General.... . . . . . .... 

17530t Decreto aprob:wdo el contrato ce
lebraLio con D. Pablo Oliver, so
bre transporte de corresponden-
cta. . ...................... . 

17;)32 Ley N° 2'106, dE\ja.ndo en vigencia. 
para. 188!1, las leyes que rigen 
sobre tttrit'a.s posta.les y telegrá-

l ti ca::;.. . .. . . . . . . . . . ~ ......... . 
17\i25 Decreto designando á D. Norberto 

Maiilart, para que vigile la cons
trucción del edificio destinado á 
la casa de esta Capital. ....... . 
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17639 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D. Pedro C. Arias, 
::;obre transporte de correspon-
dencia., .................... . 

17641 Decreto aprobando el contrato ce
, lebrado con D. Santos S. Funes, 

sobre transporte de correspon-
dencia ..................... .. 

17650 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D. Angel Terrarosa, 
sobre transporte de conespon-
dencia ..................... .. 

17661 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con V. Narciso Gutierrez 
y ca., sobre transporte de co-
rrespondencia. . .......... . 

176~2 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado con D. Narciso Gutierrez 
y ca., sobre transporte de co-
rrespondencia .......... . 

17785 Acuerdo aprobando el contrato 
celebrado con los Sres. Emilio 
Bieckart y ca., sobre la con~
trucción de un cable telegráüco 
submarino ................. .. 

Apen. Varias resoluciones....... . .... . 
.. l<i id id...... . . . . • . . . . . . . . . 
" Id id id............. . •..... 
~, Id id id ..... ............ .. 
u 1(liciid ........................... . 
" Id id id ... -........... . .... . 
~' Ic1 id id................. . ... . 
" Id id id ...................... . 
" Id id id .................... . 
" lli id id . . . . . . . . . . . . .. . . . ... . 
" l<l id id ....................... . 
" Id id id ....................... . 
" ¡,¡ id id........ . . . . . . . . . . .. . 
·~ Id i(l id . . . ............. . 
~' Id id id ... .................... . 
" Id id id .................... . 
~' 3e nombra empleados ............ . 
~' Id id id-.... . . . ............. . 
~' Id id id . . . . . .... ~ ............. . 
" Id id id.......... . . . .. .. . . .. . 
" Id id id ...................... . 
u Id id id . . . .. . .............. . 
'' Id i(i id...... . . . . . . . . . . . . . . . . 
~' ld id id ..... o ... o o •• o •••• •••••• 

H Id id id .. ' . o o •••••••••••••• ' .••• 

,, ¡,¡ id id ..........•............ 
'' Id id id ........................ . 
'' I(l i(l id ............. ........... . 
~' Ididitl ...................... . 
H Id id id .... o o •. o. • ••.. o. 

H Id id id .. o.'. o....... . . . .. 
" Id id id ........................ . 

E 

16721 Emba·¡·que de animales en pié
Se resuelve coHceder a n·. José i\L 
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Kovoa, permiso para construir
en la múrgen derecha. del uro 
yo ··rtaimbé" un brete destina-¡ 
do al embarque de animales en. 

1 

66& 
1ti750 EHz~r~.;.~· i~cr;; 'á~;t;r;le·; ·Y ci~.:_ 

Decreto fijando el tren rodante ¡ 
que (le be ~u ministrar la Em-
presa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. , 676 

17164 Resolución nombrando ú D. Yic
tor Ternenstcl1, enc;u·gado clel re
cibo é inspección de los dur
mientes que emplearú la Em-
presa..... . . . . . . . . . . . . . . . . . '106 

Apén. Se nombra un Agrimensor super
numerario para que entienda er, 
ht expropiación de terrenos... 88() 

" Se nombra.n tres ayudantes para 
las comiswnes creadas por tle
cr·eto de 18 de Noviembre del 
aiio ppdo. .... ... . ... .. .. .. .. .. " 

17il02 Emp1·éstitos-Ley :2311:) autorizan
do á la ::..ruuicip<diclaü de la Ca
pital para cont;·aer un emprés-
tico extArno ó interno..... .... 744 

Apén. EsCI'ibanía.s- Se nombra Escri
banos de Marina de La Plat<t.. ()52 

" Escuadrilla de Bermejo y Pi/ca
mayo-Se uombru Comisario l:'a-
gaclor ......................... 932 

1H77 Estacion C. de Fei'J'O Cm'l'iles
Ley N° 2398 autoriz¡wclo al P. 
E. paNt contratar por cuenta de 
la Nación, l<t co11Strucción ele la 
Estación Central ele Ferro Ca-
les y vías ele acceso a la misma 795 

l17664 Decreto autorizando la construc-
ción de una verja en la esta-
ción Central y Paseo de .Julio .. 878 

17081 Estatuas y IYiortumenlos- Ley N° 
·· 2270 U.estinanclo la suma ele 

100.000 pesos moneda nacional 
para 1<1 creación tle un monu
mento conmemorativo en la 

. ciudad de Mendoza . . . . . G79 
(.7170 Ley W' :2201 auto1'izando al P. E. 

para invertir la suma ele 50.000 
pesos mone<.la nacional, para la 
erección ele dos estatuas en la 

¡ Provincia ele S<m Juan 708 
!(327 Decreto nombrando una Comisión 

para que proceda á la ejecuc1ón 
ele uu monumento en la ciudad 
ele Mendoza...... . . . . .. 751 

31 Estatutos-Resolución aceptando 
la reforma del artieulo 8° de los 
de la Sociedad Anónima "Colo-
nia Juarez Celman "..... . . . . . 535 

1 Resolución aprobando los de la 
Sociedad Anónima ·'ServicioMen-

l sajero de la Capital" .. .. . .. .. 643 
r2iResolución aprobando los de la 

Sociedad An:Jnima ele Alumbrado 
por la luz Eléctrica "ELlison 

17000
1
ResolucióJJ aprobando la modifi-

1 

cación que ::;e solicita introducir 
e11 el art. ;¿~de los tle la Comp.añía 

1 de Gas Pr11mtn:a Buenos AJ!'es. 
17021 Resolución aproLando los de la 

Sociedad 1\nónima denominada 
"Popular Coloniz<tdora y Cons-
tructora··..... . .............. . 

17022 Resolución aprobando los de la 
SociedaLI Anónima de construc
ciones, den ominada "A veuicla de 
Mayo·' ...................... . 

17109 Decreto apt'o1mndo los de la Socie
dad Anónima "Terrenos Puerto 
Madero ....................... . 

17171 Resolución aprobaJlllo los de la 
Sociedad Anónima "La Naeioual. 

17175 Decreto aprobando los de la So
ciedad Anó11ima "Compauia Co
lonizadora del Chaco Central·'. 

17184 Resolución aprolmntlo los de la 
Sociedad 1\nónima "La Coopera-
dora ;ügentina'' ............. . 

17231 Decreto a prolmndo los de lct Sociedad 
AnóuinHL, ·'Elevadores y Depó~itos 
de Granos.. . . . . . ......... . 

17232 Decreto aprobando los ele la Socie
datl Anónima "Lavaderos Nacio
nales de lanas, . . . . . . . . . ... 

17233 Decreto a pro bamlo los .de la Com-
pañia ·'Lavaderos Argentinos, .. 

17235 Decreto aprobando los de la So
cie<lad Anónima, 'Cooperativa 
de Ca:;as Económicas, . . ..... 

17236 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima, ·'Compañia Men
docina Explotadora de Petróleo,. 

17237 Decreto aprob;wdo el regln.mentó 
orgúnico del Centro Naval, .. 

17278 Decreto aprobando los ele la So
ciedad Anónima ·'La Buenos Aires 
Dairy Company Modelo" ..... . 

17328 Decreto aprobando los de la Com
pauia r\nóuima Segur·o;; Popula-
res" ... - . . . . . . . . . ......... . 

173~t2 Decreto aprobando los de la So
~iedad A_nó.nima ·'Cooperativa de 
Cnstalerw"... .. . . ........ .. 

17393 Decreto aprobando los de la So
ciedad Anónima, "Gn<n Cocheria 
Rivadavia" ... 

17394 DEwreto aprobando los de la So
ciedad Anónima, "Campañia de 
Hierro y <tcero de Liniers·' .... 

17395 Decreto aprobarlilo !os ele la· So
ciedad Anónima "New Marli:et 
Anglo-Argentino·'... . ....... . 

17422 Resolueión ap!'obando los ele la 
"Compañia Argentina de Tr;¡lll-
ways" ..................... .. 
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17430 Decreto aprobando los de la So
ciedad Anónnna "La Argentina". 

17444 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima, "El Buenos Aires 
IJ u strado''. . .............. . 

17445 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima "Unión :Meridional" 

17446 Decreto aprobando los de la Socie
dad anónima "La Argentina!' ... 

17447 Decreto aprobando los de la Socie
dad anónima "Compañia Miuera 
Andina" ....................... .. 

17452 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima "Champs Elysées". 

17 463 Decreto a pro bando los de !a Socie
dad Cooperativa de carruages 
de aquiler........... .. . .. .. ... 

17464 Decreto aprobando los de la Com
pañia Metropolitana de Tram-
ways al Puerto Madero ....... . 

17467 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anó1lima ''La Constructora 
del Sud".... . . . . . . . . .. 

17529 Decreto aprobando los de la Com
pañía Nacional de Grandes Ho-
teles ........................ . 

17559 Decreto aprobando las de la Socie
dad Anónima, "Fábrica Nacional 
de Tabacos" . . . . . ............ . 

17575 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima "La Dragadora Ar-
gentina" ...................... . 

17576 Decreto aprobando los de la Socie
dad anónima "Hurlinghan Club'' 

17589 Decreto aprobando los de la Socle
"dad Argentina de Conser•1as" .. 

17601 Decreto aprobando los de la. Socie
dad anónima Compañia Nacional 
de Omníbus y Han so m Cabs ... 

17604 Decreto aprobando los de la ·'Com
pañia General de Fósforos" ..... 

17607 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima ·'Centro Comercial 
Adtutnero"...... . . . . . . . . . . .... 

17608 Decreto aprobando las modifica-
ciones " los ele la Socidad "Cré-
dito Real" . . . . . .............. . 

17GO~J Decreto aprobando la m o di ficttción 
de los de la Socie1lad ··Terrenos 
de Puerto Madero" ............ . 

17G27 Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima ''Las Provincias 
Unidas" .......... .. 

17G2') Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima de Litógrafos é 
Impresores, denominada "Kidd 
ji ca.".~.. . . . ......... -....... ' 

17G2J¡ Decreto aprobando los de la Socie
dad Anónima ''Compañia Enoló~ 
gica de Mendoza. ............... . 

17()4~) Decreto aprobwndo las modifica
ciones introducidas en los de la 
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Sociedad Anónima "La Tejedora 
Argentina". . . . . . . . . . . . . 874 

17671 Decreto aprobando los de la Socie-
dad Anónima ''La Seguridad"... 880 

17675 Decreto aprobando los de la Socie-
dad Anónima "La Unión de Con
sumidores"......... .. . .. . .. .. 881 

17676 Decreto aprobando los de la Socie-
dad Anónima "Fábrica Nacional 
de Dina,mita'' ...... ... , . . . . u 

17683 Decreto aprobando los de la Socie-
dad anónima ''Todos para Uno''. 883 

17684 Decreto aprobando los de la So
ciedad Auónima ''Centro Derby 
Club'>........ . .. .. .. . . . . . . " 

Apén. Varias resoluciones............... 885 
" Id id.... . . . . . . . .. . . .. . . . . . • . . 886 
" Id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887 
" ld id....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 888 
" Id id... . .......... , . . . . . . . . . . . 889 
" Id id... . . . . . . . . . . . . . . .. 890 
" ld id... . . . . . . . . . . . . . ' ' ....... ' 891 
" Id id ............................. 892 
" Id id.......... .. . .. ... .... .. .. . 893 
" Id id................... . . . . . . . . 894 
" ld id' . . . . .. ' ...... ' . . . . . . . . . • 895 
" Id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896 
" Id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897 
" ld id ...... ' . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . 899 

E 

17518 Expr·opiaciones-Ley N°. 2427 man
dando expropiar var.ios terrenos 
para ensanche de la Plaza Ge
neral Belgrano. . . . . . . . . . . . 821 

17271 Exposiciones-Ley N°. 2314 auto
rizando al Poder Ejecutivo para 
invertir la suma de 640.000 pe
sos moneda nacional, en 1<1 con
tinuación de los trabajos para 
la concurrencia, de la República 
á la de 1889 en París.. .. . . .. .. 736 

17360 Ley N°. 2367 autorizando al P. E. 
para contribuir con la suma de 
:zoo.ooo pesos moneda nacional, 
á la celebración de la. seg-unda 
Exposición Internacional de ga-

60
1 

naderia y agricultura. . . . . . . . . 7 
17636 Decreto nombrando á D. Eduardo f 

Olivera, Presidente de la Comi-
sión Argentina en la de París. 871 

Apén. Se nombra Miembro de la C. Ar-
. gentina pam la de París.... . . . . 928 

F 

16740 Ferro-Can'il Andino-Decreto au
torizando una remuneración ex
traordinaria al personal, y nom
brando á D. Lnis Araoz.represen
tante del Gobierno para la total 
entrega de la línea ........... . 
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17324 Resolución autorizando á la Ad

ministración, para invertir la 
suma de$ 420.580,04 cts. mone
da nacioiÍal, en el pago del per
sonal y gastos presupuestados .. 

17561 Decreto comisionando á la Direc
cióu de Ferro-Carriles, para que 
termine lo relativo á las expro
piaciones de los terrenos ocupa-
dos por este Ferro-Carril ..... . 

16804 FePro-CaJTil del Este -Se reco
noce á los represenümtes de la 
Compañía ...... _ .- ............. . 

16958 F. C. de B. Blanca á V. Mercedes
DeeJ•eto aprobando el eontrato 
celebrado entre el Departamento 
de Ingenieros y Jos Sres. Abren, 
Torres y C" sobre construcción 

17258 l,;;,~,o~~~eJ:J:Ú ·:¡ ·B~lg;.~;;c;~¡)~~~~tol 
autorizando á los Sres. E. Nou
guíer y C", pa.ra construir u na 
segunda \'Ía, desde la Estación 
Relg-rano, hasta el Tig"l'e ....... . 

1748() Decreto aprobando los planos para, 
las Estaciones de la línea ..... ·1 

17617 Decreto aceptando la transt'eren-

1 

cia que de sus derechos sobre 
la construcción de este Feno-

1 

Carril hacen los Srs. E. Nou-
g·uier y ca ................. . 

17681 Resolución aprobando el plano pre
Sijntado por la Empresa, para la 
construcción de u na Estación de, 
material eutre Belgrano y Riva-
clavia ....................... . 

16671 Decreto aprobando el proyecto de 
contrato celebrado con los Srs. 
Emilio Nouguier y ca, sobre la 
construcción de esta vía fér-
rea ........................ . 

16766 F C. de lfl Boca 71 Ensenada
Decreto autorizando á la Em
presa, para que prolongue su 
línea por la ribera del Riachuelo. 

17515 E. C. de Buenos Azres rí B. Blanca 
·-Ley N. 2416, def 10 Noviembre 
sobre Ferro-Carril de Buenos Ai
res, á Bahía Blanca.-(Concesión 
.José M. Martinez y ca ......... . 

16773 Fei''I'O Cm'l'il ele B. A. al Pacifico 
-Decreto autorizando al Direc
torio para abrir al servicio pú
blico la línea comprendida en
tre esta Capital y la ciudad de 
:Vlercedes . . . . . . . . . . ........ . 

Hl888 Decreto aprobando el convenio 
pactado entre esta Empresa y 
la del Ferro-Carril del Norte de 
Buenos Aires .............. . 

17516 Ley N° 2'117 del 10 de Noviembre 
autorizando al Sr. D. Roberto 
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A. Wilkinson pi:tra construir una 
línea de ferro-carril desde un 
punto del F. C. B. A. al P. á 
Melincué .................... . 

17571 Decreto reconociendo como Direc
torio local, á los Sres. Lucas 
Gonzalez, Dr. Deltln Gallo y D. 
Eduardo Madero ............. . 

16GG3 Fe'i'J'O Cm·ril de B. A. al Rosa·rio 
-Resolu~ión aprobando los pla
nos y perfiles presentados por 
la. Empresa..... . . . . . . ...... . 

16711 Decreto aprobando las modifica
ciones propuestas por la Em-, 

1G814 D!c~-~~f~ ·:¡p;,;b;t~;J¿ · ~¡ · ¿{¡~~t~ j~i [ 
liJ "/o hecho por ltt Empresa ... 

1()949 DecrAtO aprobando el contrato ce
lebrado con D. Santiago Temple 
sobre la construción y explota
ción de este Ferro-Carril •..... 

17025 Resolución aprobando la variante! 
introducida por la Compañía en 
la prolongación de Sunchales á 
San ti •1go , . . . . . ................ · 

17481 Resolución autorizando la cons
trucción ele dos Estaciones 

17488 Decreto aprobando la planimetría 
para la prolongación á Tucu
man y los planos para la cons
trucción ele puentes sobre los 
rios Dulce y Salí ............. . 

17587 Ley N° 2482 del 12 ele Noviembre 
autorizando la concesión de ra
males á este Ferro-Carril ..... 

17210 F. C. de B. A. d San Rafael.-
Decretll fijando ei precio kilo-
métrico ...................... . 

17476 F. C. d,el Cd'i'men, Sauce y Rosm·io 
-L~y N° 2394, del 6 de Noviem-
bre .......................... . 

l6G84 F. C. C. A1·gentino-Decreto apro
bando los planos presentados 
por la empresa referentes á la 
traza y perfiles del ramal de la 
Cañada de Gomez al Pergamino 

1G75G Decreto nombrando al Dr. Don 
Genaro Perez, representante del 
Gobierno en la expropiación ele 
los terrenos necesarios a la vía 

16885 Resolución comisionando al Dr. 
D. Genaro Perez, para que en 
representación del Gobierno pro
ceda á la expropiación de los 
terrenos necesarios á la vía .... 

17088 Decreto aumentando el Capital 
actual del Ferro- Carril ..... . 

16G54 F. C. C. Nm•te-Decret'o nombran
do una Comisión para formar 
los inventarios de las existencias. 

16724 Decreto encargando á los señores 
Lucas Gonzalez y e•., procedan 
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u dejar terminada la Sección 
Tucumun u Chilcas ............ . 

16752 Se acuerda conceder en arrenda
miento a los Sres. Hume Hnos. 
la prolongación desde Tucumánl 
hast<t Chilcas .... o ............ . 

16891 Decreto aprobando el pa.go ltecl!Oj 
por el señor Ministro Argentino 
en Washington, por los materia
les contratados o......... . ... 

1698~! Resolución nombmndo tres Ayu
dantes y un Auxiliar para au
mentar el persom1l que estudht 
los trabajos del ranml á Salta y 
Valle Lerma, y autorizando al 
Departamento de Ingenieros para 
invertir hast<t l<• s unl<t de 20,000 
pesos moneda nacional en la pro
secución de dichos estudios .... 

17069 Acuerdo aprobandv el contrato ce
lebrado por el Sr. i\Iinistro del 
Interior, con los Sres. Hume

1 Hnos. y C". sobre el arrenda- 1 

miento de ht línea, y sus ra-ma-1
1 les Clmmhicha, y Santiago - _ ... 

17162 Ley N°. 3290 autorizando á la. em
presa compradora del F. C. C. 
Norte, pa,ra, efectua,r varias ope
raciones en esa linea, y reducien-

1 do á quince años el tiempo de' 
la garantía del 5 °/o o.' ..... 

1724B Decreto suprimiendo la, Oficina en
cargada 'de la dirección de la pro
longación de Tucuman á Chilcas 

Apén. Se nombra Ingenieros ayudantes. 
" Se nombra Ingeniero ayudante. ·/ 

16~)~)4 F. C. del Chaco Austral--Decreto 
aprobando los planos presenta.
dos por D. A. Lanús, sobre la 
construcción de la 1" Sección de 
la línea y el relativo al Puerto 
sobre el Río Barranqueras ...... 

16904 F. C. del Chubut-Decreto man
dando escriturar á favor de la 
Compañía el contrato celebrado 
con el Sr. Funes y ca o ......... 

16758 F. C. de Chwnbicha d Tinor;asla 
-Decreto autorizando á los se-! 
ñores Adolfo E. Carranza y C".\ 
para continuar los estudios sobre, 
!alinea de Feno-Carril de Cllum-1 
bicha á Tinogasta y Fuerte An-
dalgalá .......•................. 

17114 1•. C. de Dean Punes íi Ohtlecito 
-Resolución auorizando la va
riante en la línea ..... 

17290 Decreto autorizando el ca,mbiu de 
la estación Tu clame, ... o ••••••• 

17304 Decreto autorizando la construc
ción de una Estación de 4" clase. 

Ap~n. Se nombra Ing-eniero ,Y Ayudante.¡ 
16686 F. C. S. O .. 11·gentmo-Resolución 
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ordenando que el pago de la 
p;arantia se efectúe el 1° de Ma
yo y el ¡o de Noviembre de 
cadaaño ..................... . 

17014 Ji. C. C. S. Santa Jié y Có1'doba 
Resolución aprobando el plano 
general, perfiles, etc .......... . 

17270¡ Decreto concediendo á la Compa-

1 

ñia Constructora extender sus 
operaciones al Territorio de la 
República ................... . 

17309 Decreto permitiendo á l<t Compa
ñia, de Tierras del Gran Sud del 
Santa Fé extender sus opera
ciones al Territorio de la Re-
públic<1 ................... .. 

17 401 Decreto designando al Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores 
para representRr al Señor Pre
sidente Lle la República en la 
inauguración ............... . 

16H22 FerJ·o-Can·iles Nacionales-Decre
to dividiendo en grupos los ferro 
carriles que se construyen en 
virtud ele leyes de la Nación ... 

16967 Decreto organizando la inspección 
Técnica . o ••••••••••••• o ••••• 

Apén. Se nombra Ayudante Lle Inspec-
ción (Chumbiclla) ............. . 

" Se nombr<t varios empleados para 
la Inspección Técnica ... . 

.. Se nornbra Vocal. ...... ........ a. 

"' id id Presidente y Vocales ...... . 
~· Id id ernpleados ...... ............ . 
,, [d id id ......................... . 
•~ Id id id ...................... . 
~' I(i id id .................... , ..... . 

1G812 J?m•J·o-CaJ•ril1Vol'd-Esle Argentino 
-Decreto autorizando á la Em
presa de Ferro-Carril Central 
de Corrientes y Monte 8aseros á 
Posadas, para emplear los dur
mientes del sistema mixto de 
Budge ...................... . 

16936 Resolución aprobando los estatutos 

1 
y reconociéndola en caracter de 
Sociedad Anónima ... , ....... .. 

17050 Resolución determinando el ancho 
en corona, de la Sección trans
ver:sal del Ferro-Carril de Monte 

1 

Caseros á Corrientes y Posadas. 
17136 Ley núm. 2'279, del 80 .Julio, so

bre exoneración de derechos .••. 
174:31 Resolución aprobando los planos 

presentad os . . . . . . . . . . . . ....... . 
17524 Ley núm. 2420, del 10 de Noviem

bre, sobre Ferro--carril de Itu-
zaingg á Posadas ............ o •• 

17483 F. C. Nanducito d F. Roca--Re
solución aprobando los planos o 

17487 Resolución aprobando los planos 
para la linea ......... _. . . . . . . . 
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1 

17595 Resolución aprobando la ubicación 
1 

Y nómina de las cinco primeras 
estaciones . . . . . . . . . . . ..... 

17460 J?. G. del Pergamino-Ley N". :?881i 
del SO de Octubre sob1;e Feno-1 

'1 C~rril c~el" Perga.mi~lo ú San Fer-f 
Ihmdo y ~anta Ro,a. . ....... 

1 17523 Ley N°. :¿.t:?f:, del JO de 0/oviern-

1 

bre sobre Feno-Carrll del Ros<t-
rio al Pergamino ............ . 

17522¡F· _c. del Pilar d Campana-Ley 

1 

N". 2Jll, autor1zanrlo a los se
ñores .John u. Meiggs Son y C"., 
pant construir una via ferrea .. ¡ 

1746G F. C. Pobladores-Decreto apro
bando los Estatutos . . . . . . . ·¡ 

17030 11 • C. d Posadas-l!ecreto a.pro-

1

. bando los pla!ws presentados po~· 
D .. Juan E. Clark, referentes a¡ 
los Ferro-Carriles Centl'al de 
Corrientes Y de Monte Caseros 
ú Posadas • .' ....... : . . . . . . ... . 

Apen. J?. e. Pl'ime¡· Ent¡·e¡•¡'iano-Se 
nombra Mecánico y Contra-
maestre... . . . ............. 

1 1GG26 Fer1·o Cm·ril de Reconqwista d¡ 
1 

Fo¡·mosa- Deaeto a proba nclo ell 
contrato celebrado con los Sres., 
A. Pelaez y Cia., sobre su cons-! 
trucción . . . . . . . . . . . . . . . . .... ·1 

17517 Feno Gai•l'il de Rivadavia d San 
Antonio de :lJ·eco-Ley :.-\ 0 :2tl8: 
del 10 de Noviembre (Concesión/ 
:\'ouguier y Cía.) ......... ' 

16807 Feri'O Cal'i'il de San (}¡·islábat d 
Tucumdn--Decreto aproba,ndo 
el proyecto de contrato fo¡·mu
la.do por el Departamento ele In
genieros sobre la construceión 
de esta linea ............... . 

16845 Decreto aprobando las condicio
nes sobre la construcción de la. 
línea del F. C. de San Cristóbal 
á Tucuman ............ . 

1G930 Decreto aprobando la tra.nsferen
cia hecha por los Sres. Portfllis 
Fréres, Carbonnier y Cia ..... . 

17G2G Decreto aprobando el tipo tlel riel\ 
ele acero y demás acce,;orios pa
ra la construcción.... . . . . .... 

1 

Apén. Se nombra Inspector r!e trabajos. 
16824 Fe·¡·¡·o-Can·il de San Juan á Ca

bra Col'ml--Decreto aprobando¡ 
el proyecto de contrato formu
lado por el Departamento de 
Obras Públicas con los Sres. 
Sanchez, Igarzabal y Cía ..•.... 

17093 Ji'. C. de San .hwn á Chwnbiclw 1 

Decreto aprobando el proyecto 
de contrato formulado por el 
Departamento de Ingenieros, por 
el que se concede al Sr. Isidro 
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Quiroga el derecho ele construir 
Y explotar esta. vía férrea .... 

1G8::l1 F. C. T1·asandino-Decreto apro
bando los planos presentados 
por el Directorio ............ . 

1G844 Resolución autorizando al Depar-¡ 
tarnento de Ingenieros para ha
cer lenwtar el puente construi
do por la Empresa. y ordenar 1 

la construccion ele un paso á 
m 1·e] proyectado y aprobado ... 

16846 Resolución aprobando !os planos 
presentados por el Director re
ferentes á la. variante de la Ji¡,ea 
en sus arranques ele Mendoza .. 

1G847 Resolución aprobando los planos 
presentados por el Dire(:torio .. 

1G~l4G Decreto reconociendo al Dr. D. 
Isaac M. Cllavarría miembro 
del DirectoJ'io Locar: ......... . 

17185 Decreto reconociendo á D. Charles 
Henry Krabb, miembro del Di
rectorio...... . . .. .. . . ..... 

176GO Decreto aprobando el plano gene-
ral modificado para Estación .. 

17514 P. C. de V. Ma·¡·ia d C. ele Pata
_gone.I··--Ley No 2415, del lO No
viembre, sobre este Ferrn-Carril 

17,149 F. C. de V.111m·ia a Reconquista 
-Ley N" :2;37;;, del 27 de Octu
bre autorizttndo ht construeción 

17489 P. C. ele V MeJ·cecles á la Rioja
Decreto aceptan do la tru.nsferen
cía que hacen los Sres. Porta.lis 
Dupont Y C", á Ü:tYOr de la «So
ciete de constructión des Bati
gnolles~ sobre la concesión de 
este F. C.·............ .. ...... 

174~J2 P. C. de V. Maria y Rujino
Decreto aprobando el proyecto 
de contrato formulado por el 
Departamento de Obras Públi
cas con los Sres . .Juan Pellesclli 
y C", para la construcción y ex
plotacion de este ferro-carril .. 

17G34 necreto aprobando el pliego ele 
condiciones presentado por los 
Sres •. Juan Pelleschi y C", para 
la. construcción de este ferro-
carril ...................... . 

1GG7G F. C. de V. 1Vlaria d V. Mercedes 
-Acuerdo disponiendo que los 
Sres. Cárlos H. Landford y Juan 
E. Clark, abonen la suma de 
7. 39'i.OOO $ "'(,. por esta linea 
férrea y todas sus dependencias 

1712ñ P. C. ele 9 de Julio á ::Jan Raj'ael 
- Decreto aprobando el proyec
tú de contrato formulado por 
el Departamento de Obras Pú
blicas con ios Sres. B. Artayeta. 
Castex y C'., para la contruc-
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ción y explotación de este Ferro-
carril...... . . . . . . ..... · · · · · · · · 

17263 Decreto aceptando la transferen
cia qne hacen los Sres. B. Arta
yeta Castex y ca., ü. favor de 
los Sres. .Jolm G. Meiggs, Son 
y ca., sobre construcción de 
éste ................... · · · · · · · 

16741 Garantias á los Fer·¡·o Carr·iles
Decreto disponiendo la manera 
de efectuar el pago de b1 ganw-
tía á los concesionarios ....... . 

17061 Ley No ;;J2G5 del G de .Julio esta.
bleciendo la forma en que debe 
abonarse la garantía :i los fe-
rro carriles . . . . . ......... ·. 

17441 Ley No 237!} <1Utorizanclo al P. K 
para suspender el pa¡ro de la 
garantía á toda empre.sa. de fe
no ·carril que la tuviere, )" no 
se encontrase en las condicio
nes exigidas por las leyes de su 
reglamenta.cíón . . . . . . . . . .... 

1G753 Honores Fúnebres-Decreto orde
nándose que la IJandera nacio
nal permanezca á media. asta c11 
todos los edificios públicos ele 
la Nación .................... . 

17590 Decreto disponiendo que la ban
dera nacional permanezca á me
dia asta en todos los esbbleci-
mientos de la Nación ........ . 

Apén. Hospital Rivadavia--Se nombra 
Médico Director . . . . . . . . . .... . 

'' Se nombra practicante menor ... . 
a Se notnbra practicantes .. ....... . 
~· IU itl id.... . . . . ... - . . . . ..... . 
" Hospital de Muje¡·es--Se nombra 

empleados .................. . 
~~ Se no1nbra Capellan .... , . . . . . ... 

1G803 Jndemni::;aciones- Acuerdo con
cediéndola á los Sres. Cadret ~-
Rabazini . . . . . . . . . . ........ . 

17153 Jnmiqmcidn- Acuerdo aprobando 
la propuesta de D. .Julio Phi
lipps sabre provisióu 1le víveres 
á los inmigrantes del Lazareto 
de Martín Garcia. .. . . ...... 

1G781 Jnte1'venódn d las Procinóas
Decreto no haciendo lugar á he 
intervención que el Gobernador 
de Córdoba solicita........ . .... 

TITULO 

16782 Decreto nombrando al Dr. Luis V. 
G92 Varela comisionado especial para 

1 

que investigue en Córdoba, los 
hechos que han tenido lugar. 
entre el Gobernador y la Legis-1 
latura ....................... 1 

Apén. lmpeccidn Ag1·ondmica-Se nom-
7Ji bm Inspectot· Agro nomo ..... , 

168341.Tubilad "'"' ~- R:~a 1 u ció u j u b i ¡,,._l 
do al director del cuerpo del 

G71' Taquígrafos del H. Congreso, D.'¡ 
Emilio Inzaurraga., . . . . . ... ·¡ 

16870 Decreto jubilando al vigilante .José 
r;_

101
J Estremador .................. 1 

1702G 1 Decreto acordaEdo al EstaJ'etero 1 

D . .Juan Rueda, su jubilación con 1 

sueldo integro... . . . . . . . . . ... 1 

17120 Decreto ac6rda.ndo á D. Federico 
Gisletti, su jubilación con el 
sueldo mensual de S 8G,40 ..... 

78() 17149 1 De~:·e1l~ ~~~~t~ll~~;1J~\?¿1,~1d~,~~~~~~~ 
2° del Departamento dt" Policía 
de la Capital, D. Angel Coronel. 

17213 Decreto jubilando al Sa.rgento ;¿o 
1lel Departamento de Policía de 

1 la CapitaJ, ]). Zacarías Prado ... 
17214¡Dccreto jubilando <i la señora Ne-

1 

mes m Delgado.. . . . . . . . . . . . ... 

577 17220 Decreto jubilado á Don Benigno 
Oteyza ....•................... 

173GB,Ley núm. :z:HO jubilando al ma-
l quinista de las aguas cot'l'iedes 

S"J"I D. Antonio Fini..... . ........ 
· "¡ 17BS·1

1
Decreto .jubilando á D. Cayetano 

~~~~~ 173871' De~~~~~n_j~{bÚ~;;tÍ¿ ·~¡. Dt:." 'ó." ·T~~-
nn4 doro A!Yarez ............... . 
942 1 174041Decreto jubilando al Sargento 1° 

1 

de Policía de la Capital, D. Adol-
924 fo Gomez . . . . . . . . . . . ... 
DBOI 17418 Ley núm. 23GG acordando á la Sra. 

G. de Sorondo, la jubilación de 
: que gozaba su finado esposo ... 

17 4GS ¡Decreto j n hilando á D .. José Casa-
nova lvroure .................. . 

17551¡·Decreto jubilando á D. Florentin 
M. Garcm... .. ... .. .. .. 

M!O 175!12/'Decreto jubilando á D. Hamón Cha-
pitel. ..................... .. 

176001 De1f~~~,jzu.l~i.l~~1d.~ . ~- . D.o.I~ . . N~~~~~~~ 
176221 Decreto jubilando á D. Manud 

703 [ Eirin ......................... . 
ApéiJ./1Juz,qados Let·mdos.-Se resuelve 

que quede subsistente el puesto 
de ordenanza del .Juzgado de 

583 Formosa ................ : ..... :. 
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ii\n.ILa::-rwetos-Se nombra empleados 
' 1 en ;\Iarti n Ga rcü1 .............. . 
!: lse nomhm emplearlos en la .Jun-

. ta Consultora... . ............ . 
•· Se nombra empleados en 'Niartin 

Garcia ..................... . 
íl Re nombra ~Iétlico en NI. ·Garcia .. 
3'18 Locomotoras-Decreto aprobando 

el plano g·eneral <le locomotoras: 
presentado por D. Juan E. Ciar k./ 

168 .VJadeJ'as-Resolución concediendo 
á D .. Tose Comastri, el permiso 
para extraer la madera cortada 
en Jos bosques de c¡ue es conce
sionario, en la Colonia Resis-
tencia.... . . . . . . . . .... 

24 .Vlanicomios-Decreto acordando á 
D. Silvio Velasco, la indemniza
ción de un :2;) 0 /u sobre el valor 
fijado á las obras de ensanche 
c¡ue ejecuta en el manicomio de 
mujeres.. . .................. . 

H5 Jfarina Mercante-Acuerdo con
cediendo al Sr. D. Juan Goyena, 
la suma de 6.000 pesos por su 
tr·abajo titulado "Proyecto ele 
Reglamer;~o General de marina 
mercante ..................... . 

17 Materiales de d¡·agaclo-Resolu
ción a.utorizando al Departamen
to ele Obra.,; Públicas, para pedir 
del extranjero las piezas nece
sarias par<1. las refacciones de la 
draga •'La Nacional"....... . • 

1. Jtiniste·¡·io-Se nombra escribiente 
Id id id . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Id id dos escribientes . . . . . . . .. 
Id id escribiente ............ .. 
ld nombra empleados .......... . 
Id nombra escribiente .......... , . 

o Jlltelles-Decreto autorizando á la 
Sociedad "Bristol Hotel " para 
construir un muelle en Mar del 
Plata.... . . """ ....... .. 

2 Jlunicipaliclad-,~cuerc!o aproban
do el convenio celebrado entre 
el Intendente Municipal y la Em-

1 presa del '\fuelle de las Cata! in as 
relativo á la devolución de úrm 
plaza y apertura ele calles ..... 

5 Resolución aceptando la permuü1. 
de dos superficies ele terreno 
propne~ta por D. Tadeo Moyano, 
á la Intenclertcia M u nieipal. .... 

J Decreto aceptando la renuncia el el 
Intendente Municipal ele la Ca-
pital. ...................... .. 

11 ' 

·
1 

r""C Ir t · 
ii)i) '/ lecre o no~nbrando Intendente Mu-

• 1 mcrpal ne Ia Capital ........ 
1 H02

1
Deereto declarando á los emplea-

~124 1 dos rle la r.Iunicipalidad de la 

1

1 

Capiüd, com_ lll'e. ndr_'dos en la ley 928 1 ~ • 

. • 
1 

generaJ de .]Ubrlacwnes ........ . 
' Apen.:Se nombra Miembr·os del Consejo . 

.. ! .; 1 [d id id .. . .. .. . .. . .. . .. . . .. .. 
980! .. ílf¡J. itl id . . . . . . . . . . . . .... ~ .... . 

1 .; /[el id id ................... .. 
ii0

2
/ .. Id id id.. .. ............... . 

i 
N 

17541/! :Yrn:e{)acir!n - Decreto declarando 
rescmclrdo el contrato celebrado 

1 1 con el Sr. Piaggio, sobre nave-
/ / gación de los mares del Sud .... 
· ,\pén.l h.esolnción sobre operaciones de 
/ buques en el Puerto de San Ni-

6421 colás 
176,13

1 
Nomb1'~;~~¡;~¡;~ D~~~et¿. ~¿;~ b~~;1·-

1 ' do al Teniente de Na vio D. Félix 
l ;\1. Paz, Gefe de los vapores "Tyr" 
1 y "Comodoro Py" .............•. 

692i 

1 

1 

58~)! 

1 
(534' 
D22 
934 
D42 
D44 
()52 
954 

872 

54? 

615 

o 
1(58,12 Obms Públicas-Resolución decla

rando cumplido en todas sus par· 
tes el contrato celebrado con D. 
Ildefonso Casanova sobre cons
trucción de obras en la Concep
ción del Uruguay...... . . . . • . . 

1()958 Resolución autorizando al Depar
tamento de Obras Públicas, para 
que procech1. á levantar el inven· 
t<trio de los artículos existentes 
en el .\!macen de Tucumán y sus 
Sucursales ........... , ......... . 

,\pón. Se concede licencia al Secretario .. 
1()f509 Obms del Riachuelo-Decreto apro

bando el presupuesto ele gastos, 
formulatlo por la Comisión Ad
ministradora de las obras del 
Riachuelo ................... . 

1G703 ¡Resolución aprobando los contratos 

1

, entre la Comisión de Obras del 
Riachuelo y los Sres E. J. Mein
cke y C"., D. Barlolomé Sacco

/ ne y n. Pablo Henguria, sobre la 
1 compm de arena. . . . . . ....... . 

1G714 J Deereto aprobando la licitación y los 
'¡ eon tnüos celebr·ados entre la Co· 

misión Aclll1ll1JStradora, de las 

1

' Obras del Riachuelo, Y los S~es. 
Aubin, Botey y C" y D. E. Mem-

1 
cke e hijo sobre provisión de 

1 carhon v articulas na. val es ..... 
lGSBSfHesolueión declarando terminada 

1 

la obra del Muelle en la ribera 
del Rmchuelo..... . • . . . ..... 
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17205 Decreto modificando el presupue~-1 

to de gastos para servicio <le sa-l 
neamiento del Riachuelo ..... , . ·¡ 

17415 Decreto poniendo bajo la dependen
cia de la Comisión Administra
dora de las Obras del Riachuelo,¡ 
al Ingeniero Director D. Emilio 
Candiani. . . . . . ............. ! 

17592•Decreto autorizando á la Comisión¡ 
Administradora de las Obras del, 
Riachuelo para nombrar un apo- 1 

derado encargado del anegio de¡ 
las expropiaciones sobre esas¡ 
obras . .. .. ................ 1 

Apén.:Se .nombra empleados ........... ¡ 
,, Id ·¡el 1d ...................... . 

Id id miembro de la Comisión .. 
'' Id id Inspector de muelles ....... . 
·· Id id id id máquinas ....... ... . 
" Id id id. . . . ................ . 

1G811¡0bms de SalubJ·idad-Acuerdo n.-
1

1 

'¡ ceptando la propuesta de los 
Sres. Emilio Castro y C&. paral 

1 

terminación y arrendamiento de[ 
las obras de Salubridad de lal 
Capital ....................... ! 

169171 Acuerdo general dejando sin efecto\ 
la adjudicación y arrendamiento¡ 
de las Obras ele Salubridad ele¡ 

17018 A;~e~%t~~le.pt~~c¡~· ·la·· p.r.~p~~~tall 
de los señores Samuel B. Hale 
y ca. para la terminación y ar
rendamiento cie las Obras ele Sa-l 
lubridad ele la Capital .... , ... 

17132 Decreto aprobando el contrato cele
brado por la Comisión Directiva 
de las Obras ele Salubridad con 
los Sres. Bateman, Parsons y 
Bateman, sobre la Dirección tél!-
nica ele dichas obras ......... . 

17238 Decreto disponiendo que la Comi
sión ele las Obras de Salubridad 
se compondrá de un presidente 
y cuatro vocales é indicando sus 
atribuciones. . . . .. . . . . . . .... 

17275 Decreto autorizando á la Empresa 
de las Qb¡•as de Salubridad de 
la. Capital para hacer inspeccio· 
nar Jos materiales adquiridos en 
el exterior.. . . . . . . . . . . . . ..... 

p 

16675 Pal'que 3 de Feb;·e¡·o-Acuerdo or
denando se proceda por el De
partamento de Agricultura, á 
hacer entrega del parque 3 de 
Febrero á la i\Iunicipalidad ..... 

16695 Resolución aprobando el proyecto 
de contrato celebrado entre el 
Departamento de Obras Públicas 

·~ 11 
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de la Nación y los Sres. Cui ller-1 
mo Simonazzi y Herm<l.nos, p<tra 
la construcción del edilicio des-1 
tinado al alumbrado eléctrico¡ 
en el Parque ::l de Febrerv. . . . 1 

Hi761 Se resuelve autorizar ti la Sociedad 
.J ocke~· Club, á ma.ntener s m 
carg-o alguno el Hipódromo del 
Parque 3 de Febrero ....... . 

17100 Acuerdo aprobando el <Lumento que 
sobre la partida presupuestada, 
ha originado la construción del 
edificio para alumbrado eléctrico 
rlel Parque :3 de Febrero ..... . 

Apen. Patentes de tnvención-Se concede 
una <t D. C. G. Pahik de Lava!. 

17251 Pensiones-LeY N°. :230/l acordando 
pen;;ión á la hija é hijo menor 
del Doctor !J. Federico ele la 
Serna .............. , ....... . 

l72(JO Le? N''. 231:¡ acordando pensión ü. 
la Señora Lu bin11. Cal'l'il de Godoy 

17BOG Lr,y NQ. 2:317 ncorda.ndo pensión á 
la Sra. :VIan ueh1 S. de Figueroa .. 

17B2D Ley N°. 2330 acordando pensión 
graciable á las Sr<Ls. Nicasi<1 y 
Luciana Martinez ..... , .. , ..... 

16712 Pesca-Decreto concediendo per
miso para la pesca en Bahia 
Blanca y sus inmediaciones .... 

Hi65B Policía de la Capital-Decreto a pro
bando la planilla de precios pre
sentada por los constructores 
del edificio de la Policía de la 
Capital ....................... . 

16669 Resolució:1 aprobando el proyecto 
de contrato formulado por el 
Departamento de Polici<1. de la 
Capital y D. Armando Laffour-
quet.. .. . . . . . . . . . ........ . 

16685 Decreto no m brand o .Jefe de Policía 
de la Capital . • . .. ..... .' .... 

16730 Resolución aprobando los nuevos 
planos presentados por el Banco 
Construcior de La Plata, para 
Jos edificios destinados á Comi-
sarias ele Po licia ............ . 

1G7B1 Decreto aprobando h1 distribución 
propuesta por el Departamento 
de Policia de la Capital para el 
servicio del ).íunicipio . . . . ... 

1 
167M Decreto aceptando la renuncüt del 

Secretttrio del Departamento de 
Policía de ht Capital ..... 

16757 Acuerdo aprobando el presupuesto 
formulado por el .Jefe de Policía 
para atender á los gastos que 
demancht el nuevo personal de 
diclm repartición ........... . 

16767 Acuerdo autorizando al Departa
mento de Policía de la Capital 
para contratar la adquisición de 
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1 Jos artículos necesarios para las 
1 Comisarías últimamente esta· 
J blccidas.... . ............... . 

lfi819 Rcsolucíon autorizttnrlo al .Jefe de 
Policía de la Capital, para que 
retire todos los vigilantes que 
se hallan á las órdenes de las 

1 diversas Oficinas públicas ..... . 
1G83HfDecreto autorizando al Departa

! mento de Obras Públicas para 
1 que formule de acuerdo con el 
i Banco Con~tructor de la Plata, 
1 un artículo adicional al contrato 
1 sobre construcción de edificios 
1 para Comisarias de la Capital 

1G903¡ Decreto modificando el artículo 

1
1 aclic;onal del contrato celebrarlo 
1 

con D. Cúrlos Schweitzer, sobre 

l
. construcción de edificios para 

Comisarias.... . . . . . . . . . . ..... . 
16931 Policía de la Capital-Acuerdo 

1 aprobando la propuesta de los 
1 Sres. Zalclarriaga y Cía., para la 
i provisión de uniformes de ín
i vierno con destino al Cuerpo 

1

, de Bomberos ele la Capital. ... 
16991 Decreto aprobando el presente ar-

ticulo adicional al contrato de 
Hi de Noviembre de 1887 cele
brado entre el Exmo. Gobierno 
Nacional y el Banco Construc-

' tor de La Plata . . . . . . . ..... . 
17111¡Decreto aprobando el gasto hecho 

, por la Gefatura de Policía en la 
/ compra de monturas con des-
1 tino al servicio ele Comisarías. 

17176! Decreto autorizando al Departa
' mento General de Policía para 
j invertir la suma ele 160.000 pe

sos en el mobiliario y obras ne
l cesarías para la habilitación del 

17B05 1,o:~~=;~o l~~~t~~~~;· ·¡~ · p·r·o·p~~~t~,l 
! de D . .Juan Videla sobre provi-
• sión de calzado . . . ........ .. 

17307: Decreto aceptando la propuesta!¡ 
· ele los Sres R. Marenco y Cia., 

sobre provisión de uniformes .. 1 

17308: Decreto aprobando la propuesta 
de los Sres. B. Marenco y Cia., 

¡ sobre provisión de uniformes .. 
17519.Lev N° 2403 autorizando al P. E. 

' para invertir la suma de 200.0001 
pesos moneda naciomd en la 
instalación del DEJpartamento 
Central de Policía ............ 1 

17565 Acuerdo abriendo un crédito de 
$ 40.000 '"í" al Departamento Cen
tra ele Policía de la Capital ... 

17648 !lecreto autorizando al .Jefe de 
Policía ele la Capital para pro
ceder ú la demarcación de los 

1 
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limites de dos Secciones policia-
les nuevamente creadas ...... . 

171)8:!. Decrdo a,ceptanclo la demarcación 
' de los limites de las Secciones 
1 nuevamente creadas..... . .. 

c\pén.)Resolución sobre los que deben 
1 aceptar el puesto de Adminis-
1 trador y Oa,pataz ele los potre-
: ros . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

·' /Resolución sobre permuta ele em-
i pleos. ,, . . . . . .............. . 

•' !Se nombra empleados ........ a •• 

·' jlcl id id...... . ................ "1 
'' 1 fd icl icl ..... .................... . 
·• /Id id id ... ..................... ' 
"\Ididid~ .... ···············~···· 
'' !Id id id..... . . . . . . .. ·. · .... ~. 
~' ) Id id id . . . . . . . . . . ........... ~. 
" ¡'Id id id .................. .. 
u Id id id..... . . . . . . . . . . ... ~ .. 
'' Id icl id ..... ................... . 
,, lld id id ......................... . 
'' Id id id ................. ..... . 
·· Icl icl id . . . . ................ , .. 
" ¡rc1 id id ..................... . 
'' .. Icl icl irl .......................... . 
" '¡Id id id.... . . . . . . . . . . . . . .•... 

16815 PJ'efecturas y 'Sztb Prefeeturas 
i M_w·ílimas-Se resuelve que la 
/ Prefectura. Marítima. gestione 

ante las Compañías de vapores 
la observacíon de lo que esta
blece a su respecto la Conven
ción Sanitaria Internacional .... 

17024¡' Acuerdo aceptando la propuesta 
ele los Srs. Zaldarriaga y Com
pañia para la provisión de ves
tuarios á las Sub-Prefecturas del 

1 Sud ........................... . 
17075 Deereto autorizando á la Prefec

turá ·Marítima para invertir 
hasta la suma de 2854 pesos 
moneda nacional en provisión 

! ele materiales para la Sub-Prefec-
1 tura del Puerto de Bahía Blan-

171861 Decc~~t~ autoriz~~d~· .i. i~. P~~f~~-
1 tura Marítima, para llamar á 
¡ propuesta la extracción de cas
I cos y accesorios de Jos buques¡ 
, náufragos que rllficultan la na
¡ vegación en el Río J?e~mejo .... 

Apén.¡Resolución sobre mo.vimiento ele 
1 Emplearlos en var¡as Sub-Pre-
1 fecturas .......... · · , · · · · · · · · 

·' ¡se G~~~:.r.a_ .e.sc·r·i~!~~~t·e·. ~~ M~t~~~n 
rld nombra empleados en varias .. 
/Ir! ir! id id .................. . 
i,lrl nombra a.yudante en La Plata .. 
/Id J:oi-r:tbra empleados en mrias .. 
jld Id Hl Id ................... ""-
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Apén. Id id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 936 
'' Id id id id .................... 93i:l 
" Id id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 942 
" Id nombra práctico en el Rosario.' !)441 
" Id escribiente en San Bias....... 946 
" Id id id Campana.. . . . . . . . . . . . 948 
" Id empleados en varias.... . . . . . . 950 
" Id id id id.... .. .. .. . . . . .. . . . . 1 952 
" Id id id id... . . . . . . . . . . . . . . . . . 954 

16652 Presidencia de la República-Re-, 
solución autorizando el pago de / 
diversos gastos extraordinarios 
originados en la Secrstaria de "

42
1 

la Presidencia . . . . . . . . .. . . . v 

17348 Resolucion ordenando se entregue 
la suma de 10.000 pesos mone-
da nacional, al habilitado de la 
Secretaria de la Presideneia.... 707 

173,19 Ley N° 2~~63, acordando licencia 
al Sr. Presidente de la Repú-
blica...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~' 

17533 Ley N° 2397, acordando licencia 
al Sr. Vice-Presieente de la Re-
pública .. .. . .. .. .. .. . 896 

Apén. Se nombra Pro-Secretario... . . . 952 
17034 Privilegios de Pa7uete-Decreto 

declarando cesantes los concedi-
dos á las vapores de la Compa
ñía de "Messageries Maritirr.es" 
de Francia...... . .. .. .. .. .. . . 661 

17687 Decreto disponiendo que los vapo
res que los soliciten, hagan es
cala y recojan la correspondencia 
en todos los puertos del tránsito. 883 

Apén. Se conceden al Vapor "Liban". . 885 
" Id id varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 886 
" lcl id al vapor (Cárlos R>.... . . . . 887 
" r el id varios . . . . . . . . . . . . . . . . . 889 
" Id id id .......................... 890 
" Id id id.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 891 
" Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 894 
" Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 895 
" Id id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 896 
" Id id id· · · · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 897 
" Id id al vapor «Míltom...... .. .. 898 
" Id id á varios. . . . . . . . . . . . . . . . . 8tW 

16801 Propiedades Nacionales-Acuerdo 
nombrando una. comisión para ¡· 

que proceda á levantar el in
ventario de todos los bienes / 
pertenecientes á la Nación ..... ¡ 58:l 

16860 Se autoriza á don Enrique Barros! '1 
para que gestione ante Jos Tri-
bunales el derecho de un terreno / 
que corresponde al fisco. . . . . 604 

16862 Se a.utoriza, á D. Enrique Barros 
para que gestione ante los Tri
bunales el derecho de un terre-
no que corresponde al fisco.... 605 

.16970 Decreto aprobando el presupuesto¡ 
presentado por el Banco Cons- ¡ 
tructor de "La Plata" p·ara la 
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construcción de dos locales en 
cada uno de los edificios con
trat<Hlos para Co misaria.s y J uz
gado::; de Paz etc . . . . . . . .. 

17078 Ley :.¡o :2271 autorizando al Poder 
Ejecutivo para invertir la suma 
de nueve mil ciento setenta pesos 
moneda nacional en las obras del 
ensttnche del edificio en que se 
juró nuestra Independencia ... 

17252 Decreto acordando revalidar el 
titulo de propiedad otorgado por 
el Gobierno de la Provincia, á 
f:wor de D. Jose Pazos . . . ... 

1 

17 43~l Ley N° :2082 de 21.J de Octubre so
bre eonstrucción de Oficinas Na-
cionales en Mendoza ........... . 

17473 Ley )\) 0 2385 autorizando al P. E. 
p<l.ra inve,·tir hasta la suma de 
500,000 pesos en la construcción 
y adquisición de edificios para 
Oficinas Nacionales en las Pro-
vincias ..................... . 

17621 Acuerdo aceptando la propuesta 
de la Sra Dolores C. de Grquiza 
sobre la venta de un terreno y 
edificio en la Concepción del 
Uruguay...... . .......... . 

17678 Acuerdo aceptando la propuesta 
presentada por D. Cayetano Car
bonell, sobre ht venta de un te
rreno y edificio en Santiago del 
Estero ....................... . 

17588 P¡·opuestas-Acuerdo aceptando la 
propuesta para la compra de un 
terreno perteneciente á la Sra. 
Casi lela Cazon de Piaggio ..... . 

16668 Puentes y Crmúnos-Resolución 
autorizando al Gobierno de Jujuy 
para utilizar en la apertura de 
un camino, el resto de los fon-
dos de la Nación ............. . 

16710 Decreto aprobando la propuesta 
presentada por lo& Srs Hohlmann 
y Müller para la provisión del 
material metálico del puente que 
se construye sobre el R.io Gran
de (.Jujuy) . .. .. . . . . .. ........ 

16713 Decreto aprobando el adjunto con-
trato celebrado entre el Direc

/ tor del Departamento Nacional 

1 

de Obras Públicas y los Srs. An
drés Braly y C", para la ejecu
ción de las obras de albañilería 

1 etc., del puente sobre el Rio 

16732¡/' Ac~~~~d·~u~;~;b-~I; el~· ~j p·r~~~{ p~ ~~to 
presentado por el Departamento 

¡ de Obras Públicas, para la cons-
1 trueción de una calzada de pie
l dra. en el puente del Río Gua-¡ 
j legua y .............•............ 
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16733 Decreto aceptando lrt propuesta de 
1

1 17362key N°. :2339 autorizando al P. E· 
IJ. Oronte A. Valerga, para la / para invertir Ja suma de 160.000 
traz<t ele un camino carretero y ¡ .

1

. pesos moneda nacional, en Ja 
un muelle en Goya, y autori- ' construcción de un puente so-
zando al Dep<ntamento de Obras 

1

1 ¡ bre el río Dulce •............ 
Públicas, para formular el con- 17::>77¡ Lr.y N°. 2369 autorizando al P. E. 
trato correspondiente ........ 5G9i 

1

¡ p<tra invertí!' la suma de 80.000 
JG7G8 Decreto aceptando la propuesta de 1 pesos moneda nacional, en el 

D. Simon Chavanne, para la 1 ) ensanche del camino carretero 
construcción del puente sobre ' 1 de San .Juan á Conquimbo y Co-
Rio Grande (Provincia de .Jujuy). 580) _ ) piapó...... . . . .........•.. 

16948 Decréto disponiendo que el Tesoro 
1 

17,lo0¡Acuerdo aceptando la propuesta 
ele Ia Nación contribuya con. 1 ¡ de D. Felipe Neri Benitez, so-
,1000 pesos moneda nacional, para ! 1 bre las obras proyectadas para 
la compostura del camino de , el puente á construirse sobre el 
Patacón it Soto y Cruz del Eje 

63
,

11
! ., .) Arroyo Arenales (Salta) ..... . 

(Córdoba). .. . .. .. . . . .. . 17oJ4,Ley N°. 24?:2 del}:¿ de Noviembre 
16957 Decreto aceptando la propuesta de i sobre puentes en los rios Co-

D .. Juan de Cominges, sobre su- 1 rrientes, Riaehelo, Batel y San-
ministro de mttterial metálico ta Lucia ...................... . 
para el puente, sobre el Rio 17582 Decreto aprobando los planos y 
C¡ucaraña "Santa F'é"... . G3~ll presupuestos para la construc-

16981 Acuerdo aceptando la propuesta ción de un puente sobre el Rio 
de los Srs. Pístone y Acurssi, 1 Corrientes...... .. .. . .. .. .. .... 
para ht construcción de un pnen· ()

471
1:. 17G241' Decreto aprobando el contrato cele-

te sobre el Rio ·'Carcarañá" ... 1 bracio con D. Felipe NerL sobre 
16998 Ley No :J258 autorizando al Poder la construcción ele un puente 

Ejecutivo para invertir la suma 
1
1 · en el arroyo Arenales (Sa.lta) ... 

de iíO.O:JO pesos moneda nacional¡' 
1 

17679 Resolución aprobando el plano pa-
en la construcción de un puen· 1 ra la construcción ele un puente 
te sobre el arrroyo Arenales¡ • . sobre el Río Mendoza ......... . 
(Provincia de Salta. . . . . . . . . . . 602 j ,\pén. Se acepta el cambio de garantía 

17037 Puentes 11 Caminos ··-Resol ucíónl 1 del empresario del puente sobre 
aproban'cto el contrato celebrado! el Rio San Juan ............... . 
con los Sy·es. Pistone, Accurssi / ·· Se nombra sobrestantes en el de 
y ca., sobre la construcción de¡ 

1 
Gualeguay .............•...•... 

un puente sobre el río Carcarañá fiG2 " ¡ Puei'Lo de Atalaya-Se prorroga 
17041 Decreto aprobando los planos para el plazo para la terminación de 

construcción de un puente so- G' las Obras. . . . . . . . . . . ........ . 
bre el arroyo Arenales (Salta). 6 '0 Hi800/ Pue'No de la Capital-Decreto con-

17047 Acuerdo aprobando el contrato 
1
: cediendo a los Sres. Guillermo 

con D. Simon Chavanne, sobre\ 1 . H. Yloore y e•., las modifiicacio-
la construcción rle un puente nes que proponen, sobre cons-
sobre el Rio Grande (.Jujuy).... 666 trucción de doble línea de la vía 

17103 Ley N° 2Z7R, del 21 de Julio, so- proyectada en la Avenida inme-
bre tres puentes en la Provin- GSG di ata á la Dársena Sud ........ . 
cia de Mendoza.. .. . . . . . . . . . . . 1G952 Resolución aprobando los planos 

17154 Acuerdo aprobando el contrato ce-¡ 1 presentados por los Sres. Eduar-
lebrado con D .. Juan de Commin-

1

1 ¡ 1 do Madero e hijos sobre prolon-
ges, sobre provisión ,de la parte 1! gación de la Dársena Sud ~ . 
metálica del puente sobre el riol 170231Decreto 1wm. brando varios emplea-
Carcarañá (Santa Fé) .......... ! 703 dos para aumentar el personal 

17158 LeY N° 2284 autorizando al Poder¡' rle la Inspección de Jas obras 
Ejecutivo para invertir la suma del Puerto de la Capital ...... . 
de 100.000 pesos moneda nacio-¡ 17098 Decreto aprobando los precios fi-
nal, en la constr~ICción de un¡ -o- jados por los contratistas Sres. 
Puente sobre el Rw Valle ...... 

1 

1 0 

1 

E. Madero é hijos, relativos a 
17203 Decreto Jljando el flete de trans- las obras del Puerto ........ .. 

porte del material que ha de, 17215 Decretb acorrlando sobresueldo i 
emplearse en la construcción de/

1 

• varws empleados 11e Ja Inspec-
los puentes sobre los rios Men-¡ ción de las obra:s del Puerto de 
doza y San .Juan......... .. .. 719 1 la Capital ................ .. 
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nacional para la terminación del 
Hospital ele Carida,[ de Santiago 
del Estero...... . ...... . 

17:!il9 Ley núm. :~305 acorrlando la suma 
de 20,000 '~!~> para la eonstruc

eiún del ,\silo Huérfanos ele Tu-
eurnan .................... . 

17B19 Lcv ~o :~~i:20 acordando una sub
\·ención al Colegio de Huérfa-
nos de Catamarca ........... . 

17378 Ley N°. :2::l70 autorizando al Poder 
Ejecutivo, para acordar varias 
subvenciones ................. . 

T 

17442 Teatm Jfuniciprrt-Ley :\' 0 :231:ll,a u
torizando al Poder Ejecutivo pa
ra saca.r á licitaeión la construc
ción ele un teatro Municipal. ... 

16627 Te;·¡·itm·ios Nacionales-Resolución 
autorizando ;i, la Gober·nación de 
Forrnosa. p;1ra invertir 100 pesos 

. . mensuales pa.r·1 alquiler de casa. 
17f¡6o Deaeto reconociendo al poblador 

D .. José Crespo, el derecho de 
adquirir 7500 hectáreas de terre
no en el Tenitorio del Río Ne-
gro ........... ~ _ ............. . 

17667 Decreto reconociendo á la suce~ión 
de D. Manuel Alvare:~, la propie
c!arl ele! área que ocupa en el 
Territorio del R:o Negro ..... . 

Hi765 Dscreto creando en el Territorio 
del Chaco, un pueblo denominado 
Puerto Bermejo . . . . . . . . . .... 

16780 Decreto revalidando el título de 
propiedad de un terreno situa
rlo en la Gobernación del Río 
Negro...... . . . . . . . . . .. . . . . 

lfi882 Decreto reconociendo á D. Morales 
Cantero, el derecho rle adquirir 
6878 hectáreas ele terreno en el 
Territorio del Río Negro ....... 

1 

16884 Decreto aprobando el proyecto ele 
contrato por el que se concede 
;í o. Re.njamin H. Zapiola, 80.000/ 
hectáreas en el Territorio de 
Formosa .................... .. 

l(i885 Decreto concediendo á D. Benito 
Güinca, el derecho ele adquirir 
7.500 hectáreag de terreno en la 
Gcl-¡ernación del Río Negro ... 

16853 Deereto nombrando á D. Maximo 
Papper, Comisario en l<t Tierra 
del Fueg(l... . . . . . . . . . . .... 

1G921 Decreto designando el pamje don
de se ha de establecer la Capi
tal de la. Gobernación del Neu-
quén ....................... . 

1()932 Decreto disponiendo que los Juz
gados Letrados de los Territorios 

lj 
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1 

1 

Nacionales~, pasen ú la. dependen
, cía del '\-Iinisterio ele .Tusticia .. 

1GDRDj Decreto limitando á la mensura del 
i
1 

perímetJ-o de. las á re as, las ope
i racioues que deben ejecutar los 
' agrimensores en los Ter-ritorios i N;tcionales del Chaco y Formosa. 

1GDG6¡· Decreto suspendiendo toda trami-
, tación de solicitudes sobre ex

plotación de bosques y arriendo 
de tier-ras en los Territorios Na-
cionales.. . . . . . . . . . . . . . ....... . 

169D6 Decreto reconociendo á D. Mariano 

1 

Linares, el derecho de adquirir 
7.000 hectáreas de terreno en la 
Gobernación del Rio Negro .... 

17008' Decreto reconociendo á D. Raimun
do Ramirez, el derecho ele adqui
rir LíOO hectáreas de terreno 
en la Gobernación del Río Negro. 

17010 Tel'l·ilol'ios Nacionales--Decreto 
no m brand o Gobernadores ele los 
Territorios Nacionales ....... . 

17031' Decreto concediendo á Don .Julio 
Frayman el derecho de adquirir 
7.500 hectáreas de Ü\rreno en la 
Gobernación del Rio Negro .... 

17055 Resolución aprobando la opera
ción de mensura y planos de 
parte de la Sección V del Chaco 

17082 [)ecreto reconociendo á D. Ildefon
so Linares el derecho de adqui
rir en compra 4375 hectáreas de 
terreno en la Gobernación del 
Río Negro..... . ...... 

17130 Decreto nombrando al Coronel D. 
Napoleon Rerreaute, gobernador 
en el Territorio del Río Negro. 

171il9 Decreto reconociendo á D. A. Gre
. vi ni el derecho de adquirir 7500 
hectáreas de terreno en la Go-
bernación del Rio Negro ..... . 

17147 Decreto declarando libres las tie
rras de la Sección VI ele Terri
torios Nacionales y recenocien
do á D. Juan Jones y á la Sra. 
Eugenia R. ele Gonzalez el de
recho ele adquirir 7500 hectáreas 
lle terreno en la Gobernación 
del Rio Negro.... . . . . . . . . . . . .. 

171G.'3 Decreto autorizando á la Gober
nación de Misiones á efectuar 

' la compra de una casa, para ins-
talación ele sus oficinas~ ...... ¡ 

17280 Decreto autorizando á la Gober-~ 
nación ele Santa Cruz para in
vertir 1000 pesos moneda nacio-, 
na! en el fletamento de un bu-
que á vela ...............•... 

17289IDecreto nombrando á D. Carlos Bo-l 

1

, ttini .Jefe ele Policía ele la Go- 1 

bernación de Santa Cruz ...... / 

630 

631 

641 

651 

G54 

655 

661 

6()í$ 

679 

693 

697 

700 

706 

738 

740 
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172931Decreto autorizando á la Goberna
ción de la Tierra del Fuego para 
invertir la suma de 8:1.000 pe-

' sos moneda nacional en la a(l
quisición del vapor "Tyr" 

17335 Decreto reconociendo á D. Edmun
clo y Alejo Moisés el derecho del 
adquirir en compra 7500 hectá
reas de terreno en la Goberna-
ción del Rio Negro ......... . 

17448 Resolución autorizando al Gober
nador de Santa Cruz para que 
practique una nueva explora-¡ 
ción en la zona andina . . . .. 

17597 Decreto reconociendo aJ poblador 
D. Guillermo Iribarne la propie-¡ 
rlarl del áre<t que ocupa en ell 
Territorio del Río Negro .... 

. 17603 Decreto reconociendo al poblador 
D. Bartolo Sierra el derecho de 

1 adquirir 7:100 hectáreas de tie-¡ 
rras fiscales en la Gobernación 
del Rio Negro.. . . . . . . . . •.... 

17611 Decreto nombrando á D. Rufino 
Echevarria Comisario de Policia 
de la Gobernación de Santa Crm: 

~pén. Resolución sobre racionamiento 
de presos en el Chaco .. . 

h Id id id id id id .. ~ . ............ . 
'' Resolución sobre inversión de fon-

dos en la Gobernación del Neu-¡ 

" Re~~f~ción. ;¿ b~e -~~~pl~~ d~· f¿r;¡¡~~ 
para racionamiento en la Tierra 
del Fuego........ . ........• 

" Resolución sobre ilwersión de fon
dos para la compra ele carros en 
Santa Cruz ........•........ 

" Se nombra empleados ........... . 
'' Se nombra empleaclos en varios¡ 

¡ " Se nombra empleados en Formo-
sa. y Misiones.... . . . . . . . .... 

'' Se nombra empleados en varios. 
·' Id id id id .... ................ . 
'' Id id id ld . . . . . . . . . , . . . . . ...... 

1 

·' Se nombra Agrónom. o en Santa Cruz'¡ 
y en el Río Negro ........... .. 

·' Se non1bra CoJnisa.rio en la, Pan1pa¡ 
Central . . , 

'' Id id id en ~·1. (;'¡¡~~(; ~ .' ~: · .. ~ .": ~:: ~ i 
'' ld id id en Sant<1 Cruz Y en la: 

Pampa Central . . . . . . . ..... 1 

,, Se nombra empleados en varíos.l

1 

~í Id Id Id Id ... ' ........ o •••••••• •• 

~' Id id id en el Rio Negro .... .... , 
4

' Id id id en varios .... .......... . 
'' Id id ld id ..................... . 

16578 Tien·as y Colonins- Decreto reco
nociendo al Coronel D. Benito 
Machado, el derecho de aclqui-1 
rir 7.500 hectáreas de tierras¡ 
fiscales (Río Negro) ....... :· .... 

16643 Resolución autorizando al Cacique! 
Curuninca pan1 que ocupe una 
áre<t de tierra en Chapttleó ..... 

16674 Acuerdo aprobando el informe y 
741i p.lanos r-emitidos al Ministerio¡ 

del lntenor por los Ing·emeros 
Pablo Blot y Luis Silveyra, so
bre trazallo ele deslinde entre¡ 

75!3 
el territorio de la Provincia, yl 
el cedido á la. Nación ......... . 

16789 Decreto revalidando el titulo de 1 

propiedad presentado por Don 
Tomás Kincaid, y otorgado por 

788 el Gobierno de la Provincia de
1 

¡ Buenos "Ures sobre un terreno·¡ 
en la Gobernación del Rio Negro 

16881 Acuerdo autorizando á la Oficina, 
861 Central de Tr.· erras y Colonias'¡ 

para r¡ue hag-a los gastos que 
demanda la cobranza en las Co
lonias Nacionales .. , . . . . . .... 

8()2 
1!:i851 Decreto aceptando 1<1 ubicación 

propuesta para ~20 leg-uas de te
terreno á que tiene derecho la 
wcesión de D. Luis Vernet., .. 

í3G4 16877 Decreto aprobando el gasto hecho 
en la cobranza de los créditos 

888 en las Colonitts . . . . . . ....... . 
88D 16011 Resol nción concediendo á D .. José 

8\)2 

8()7 

:Maria Saavedra. 416 hectáreas 
y GG áre<1S ele terreno sobre la 
márgen derecha del Río Negro. 

16D38 Decreto concediendo á D. Ricardo 
Hardy, la propiedad de las vein· 
te mil hectáreas que fué auto
rizado para colonizar por decre-
to de fecha 28 ele .Julio de 1885· 

8fHJ 16043 Resolución revalidando un título 
:J24 
D28 

H30 
\!32 
034 
:J36 

fi38 

de propiedad de un terreno si
tuado en la Gobernación del Río 
Negro, y otorgado por el Gobier
no de la Provinci<1 de Buenos 
Aires, á favor de Don Cecilio 
Lucero ........................ . 

16997 Se resuelve revalidar el título ele 
propiedad de 25 leguas de terre
no en el territorio de 'Misio
nes transferido á los señores 

940 Franklin Rawson y .José Rojo .. 
D42 17070 Decreto dejando sin efecto el de 

DH 
D4GI 
D48 
~)5(1 

952 
954 

fecha 12 de .Julio de 1883, y 
nombrando á D. Tomás Machado 
encargado de la,; colonias Maipú. 
y Chaca buco.... . . . . . . . . . . .. 

1707G Decreto reglamentando la entrega 
de las tierras fiscales enajena
das en remate público . _. . .... 

17133 Decreto reconociendo á D. Ignacio 
Sarmiento el derecho de adqui
rir en compra seis leguas cua
dradas de tierras tlscales en la 
márgen Sud del Rio Neg-ro ..... 

640 

551 

586 

610 

603 

60() 

617 

G31 

633 

652 

()75 

677 

696 

J 
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17284 Ley N° 231G, del 14 de Setiembre 
acordando una concesión ele tie
rrns 1t la Sra. M. L. <le Elizalde 

1.7343 Ley N° 2357, del 2 de Octubre 
vendiendo tierras al General Fo
theringham ...........•........ 

¡7374 Ley N° 2350, del 4 ele Octubre so-
l¡re venta de tienas á Don .). 
Gomensoro. . . . . . ... _ ........ . 

17375 Ley No 2348 del 4 de Octubre au
torizando la venta d.e tierras ;'¡ 
varios .Jefes ele! Ejército.· ... · ¡ 

17876 '[ieJ'I'as y Colonias-Ley N" 2;)('! 
dei 4 de Octubre autorizando 
venta tle tierras á. varios (iel'es 
del Ejército ................... . 

17BSB Ley N"' 23()8, del n de Octubre, 
sobre venta de tierras á varios 
Gef'es . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . .. 

1747~) Decreto concodienclo una manzana 
á la Munici paJi dad de Resisten
cia, para construir en ella los 

. edificios municipales ....... .. 
174\12 Decreto reconociendo al Geneca.l 

de Brig·ada D. Ignacio A. Fothe
ringham, el derecho ele adqui
rir 10,000 hectúreas de terreno 
en el Territorio de Formosa ... 

17ií7i Decreto reconociendo á D. Tomás 
Kincaid, el derecho para com
prar 7,GOO hectltreas de tierras 
tiscales (Río Negro) ......... . 

17579 Decreto reconociendo al General 
D. Gerónimo Espejo, el derecho 
de adquirir gratuitamente, siete 
mil quinientas hectáreas do tie
nas fiscales en el territorio del 
Rio Negro.... . ............. .. 

17G05 Decreto reconociendo á D. Esteban 
Sacco, el derecho de comprar 
7.500 hectáreas de tierras Jisca-' 
les en el Territorio del Rio Ne-¡ 

1760G De~~~t~ · ~~~~;1~~l~1;d~ . ~j C¿¡~¡{r~: 
dante D. José S. Daza, el dere-¡ 
cho de adquirir en compra 7.500 
hectáreas de tierras fiscales en 
el Territorio del Neuquén . . . . 1 

17686 Decreto :tutorizando á D. TeodoroR.I 
Gerding, para gestiOnar la reiVII1-
dicación de una área de terreno. 

Apén. Varias resoluciones ....... · · 
" Asignase una cantidad para alqui-

ler ele casa en Coronda ........ . 
" Apruébase un gasto ....... ·: .... . 
" Aceptase una. transferencia de'l 

Colonización en Formosa ...... . 
" Se nombra ordenanza .......... . 

16805 Tüulos de propiedad-Se rcsue~ve¡· 
revalidar un título de proplO
da.d de un campo situado en lal 
Gobernación de Río Negro, YJ 

1 

7G3i 

i 

763! 

: 
)¡ 

799 

856 

863 

883 
885 

890 
891 

896 
92G 

otorgado por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires á 
favor de D. Hilario Paz ...... . 

1G806 Se resuelve revalidar el título de 
propiedad de un campo situado 
en la Gobernaeión de Río Negro, 
y otorgado por el Gobíemo de 
la Provincia <L favor de D. Cle-
mente Nuñez. . . . . . ......... . 

17599 Decreto revaJi,lando el título de pro 
piedad otorgado por el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires 
ú favor de varios seíiores ..•... 

16907 TJ•ansje¡·encias-Decreto aceptan
do la, transferencia qne bace D. 
.Julian Martinoz, á favor de la. 
razón social de .John G. :Meiggs 
Son y Ci<t . . . . . . . . .. 

17347 1';·wnu;ays-Ley núm. :2371 del 2 
de Octubre sobre tramways en 
el Puerto .................. . 

MINISTERIO DE R. EXTERIORES 

A 

17Hl4 Aduanas-Decreto comisionando a 
D .. José M. Sagasta Isla para que 
inspeccione los !llltnitiestos de en
trada y conocimientos, en la~ 
Aduanas de la Capital, y en las 
Provincias de Buenos Aires, San
ta Fé, Entre Ríos y Corrientes. 

1GS58 r1utori.<rw:iones- Decreto acordando 
ht auto.rizttción solicitada por D. 
Roberto Paterson Hautson .•.... 

17G44 Acuerdo autorizanrlo al Enviado 
Extraordimlrio y Ministro Ple
nipotenciario en Italia, para con
tratar con D. Rodoll'o Buti, la 
<•,dquisición de un terreno en 
Roma, y las construcciones que 
se expresan ... -. . . . . . . • . ..... 

e 

1G875 Cables Submm·inos-Decreto dis
poniendo que la ley N°. 2240 
para la protección de cables sub 
marinos, empezará a cumplirse 
desde el 1° de Mayo .......... 

1G964 Colonias y TeTritorios Nacionales 
-Decreto disponienrlo que el Mi
nisterio del Interior suministre 
al de Relaciones Exteriores datos 
sobre las Colonias y Territorios 
Nacionales .................... .. 

175(i7 Ley N" 2'119, aprobando ht compra 
hecha por el Poder Ejecutivo, 
del Establecimiento denominado 
"Yeruá" ...........•...... ·· ···· 

i 

571 

" 

86~ 

6Hl 

757 

.7 

873 

G08 

640 

853 
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17587 Decreto nombrando á los Ingenie-! 
ros que se expresan, para que1 
procedan á la división en suer
tes de los campos conocidos con 
el nombre de "Yeruá" (Entre 
Ríos) ....................•..... 

17633 Decreto nombrando al Agr.·imensorl 
Sr. Don Pablo Gorostiaga, para 
practicar los trabajos de diYisiónl 
en suertes de chacras para la 

\ fundación de una Colonia en el¡ 
1 Departamento Unión, (Provincial 

de CórdoblL).. . . . . . . . ....... . 
16895 Comisiones au.xiliares de Umiíes

Decreto reduciendo el personal 1 

que ha de comp.on.er la C.'on.Jisiun 'i' 

Argentma de lllmtes ....... · .. . 
Apén. Se acuerda un sobre sueldo al Ofi

cial de la Escolta en la Comisión 
de Misiones .......... . 

" Se acuerdan~ lOO mensuales al Es-
cribiente de la Com:sión üe Mi-
siones ....................... . 

" Se nombm dibujante cartógrafo. 1 

16656 Comisiones de Jmni.CJN!Ción-De-1 
creto nombrando las comisiones 
auxiliares de Inmigración para 
1888 ... ' ........ ' ... ' ....... . 

17408 Decreto nombrando ai Dr. D. :vra.
tías F. Erausquin, para inspec
cionar el estado ele las comisio-, 
nes de Inmigración en la ?ro-¡ 
vincia de Entro Rios ....... . 

17196 Cong1·esos intenwcionales- Decre
to de<;ignado al Dr. D. Norberto¡ 
Quirno Costa, para que repre-1 
sente al Gobierno Argentino en\ 
el acto de la instalación el el Con-¡ 
greso Internacional Sud-Ameri-
cano en Motevtdeo ............ 1 

17396 Resolución disponiendo la repre-, 
sentación de la República Arg·en- 1 

tina en el Congreso Internacio-1 
nal que debe celebrarse el año! 
1889 en Washington ............ i 

17400 Conocimientos y manifiestos de! 
carga-Resolución sobre Yisación! 
de manifiestos Y conocimientos 
de carga en Brernen. . . . . . . . . .. 

16852 Const-J·ucción de buques-Decreto/ 
nombrando en los astilleros, un¡ 
Inspector de const.ruccion de1 
vapores ................... ¡ 

16728 Cónsules-Decreto disponiendo el, 
pago de un peso por visación\ 

16867 Decc0r.1~~~ 1~l'isponi~nrÍ~ · · ci{~~· ·~¡-~~o~ 
de estampillas consulares sea 

16892 De~~~f~~~~bo¿;1;~;1;i~ ¡l~;e· ~i -~~¿·j~J 
estam~illas consulares, se llevará! 
á efecto desda el 1" de Junio. ·1 

l 

o 
~ 
S 

·;:l 
z 
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j 16909 Decreto derogando el de fecha 23 

de Agosto, qua exonera á los 
Consulados y Vice-Consulados 

! 

8711 
1 

G131 

90J 
1 

Argentinos, de pagar á los res-

1 

pectivos Cónsules Generales, la 
sexta parte de los emolumentos 
que perctben .................. . 

17146

1

Acu. erdo reghtmentando el ingreso 
al cuerpo Consular de la Repú-
blica .........................• 

174271Decreto dejando sin efecto el de 
1 7 de Junio de 1887, referente al 

1 

nombramiento de Cónsul de la 
República en Varsovia (Rusia). 

174281Resolución disponiendo que los¡ 
conocimientos por remesas de 
oro y plata sellada, puedan le

' galízar~e en el Consulado del 
punto donde se hace expedición. 

17556 Resolución dispoilieudo que los 
emolumentos de los Cónsules por 
infracciones al Arancel Consulart 

903 sean <"Obrados en moneda nacio·\ 
958 na! oro... . . . . . . . . . .... , 

543 

771 

717 

768 

769 

60:1 1 

568 

17G59 Cónsules y Vzce-Cónsules- Deereto J 

deelara11do cesante al Cónsul en 1 

Valparaiso, D. Antonio .Joaquinll 
Ramos, y nombrando en su reem
plazo á D .. José F. Lamadrid ... 

17fi63 Decreto nombrando Cónsul Gene-1 
ral Honorario y Cónsul General¡ 
eon residencia en Río .Janeiro á¡ 
los Dres. D .. José i\F Frias y D.¡ 
Manuel Berrlier respectivamente¡ 

Apén. Se.nombra .cc•nsu! en Cartagena 
a D. Ramon Pal1!z:W.. . . . . . . . 

1 

" Id id en Potosí á D. M. A. Fej>llla. 
Id id en Dunerlin iD. l. E. Lusmitk 

" Id id en Southampton I. Custo,Jio 
Moreira .............. , ....... . 

" Id id id Spezia á D. José Piccioli. 
" Id id id Paranaguá á D. C. Amé

rico Guimar·aes . . . . . . . . . . .. 
" Id irl id Hull á D. Frank Fitzroy-

Lalnbert ...................... . 
" Id id en Poperinghe con jurisdic-

ción en Flandes Occidental á D . 
. Julio van Inerris..... . ..... . 

" Iü Id en Trapavi á D. Francisco¡ 
Morroné ..................... ·¡· 

" Id id en Pa.u, á ll. M. Gorostarzu. 
" Id id itl Curitiba á D. M. B. Car-

neiro....... .. .. .. . .. ....... ¡ 
" Id id id Mons, á D. E. de Dam- 1 

" Id sfrf~~ f~~·llin·?:o·t~~: 'i ·D. ·v~ie;1tl1; 1 
Molo, suprimiéndose el Vice-¡ 
Consulado en el Cantion Tieino.l 

606 1
" " Se su prime el Consulado en Char-

le roí y se erea el puesto de V. 

613 
Cónsul, nombrándose á D, De-
siré Rochez van der Elst ....... . 

f:i17 

700 

783 

860 

876 

877 

901 

" 
·' 

" 

" 

" 
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:pén.\Por fallecimiento del Sr. Gmo Rod-1 
- ger Gilmore Cónsul en Liver-¡ 

1 pool, se nombra á D. Gmo K. 
, Brydges. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" ¡se suprime el Consulado de Brujes 
1 y se crea un Vice-Cón~ul, nom-
1 brándose á D. V. \Veulmeester. 

" ¡se promueve al puesto rle Consull 
en Carlsrulle, al actual Vice-, 

" \ca~;~~sz~!~s~ ·no;1~b~~ ÓÓn.st;l· G~~~ 
1 

neral en el Perú á Don A. :vr. i 

1 

Araoz :(->Or fallecimiento de D.G./ 
Escardo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

" Se nombra Cónsul en Punta Arenas¡· 
~· Id 1d Id en Be len . . . . . . . . . . ..... , 
.. Id !d id en I~ar<thyLa.... . . . . . .

1

: 

H Icl Id Hl en Clucago... . . . . . .... 
" Id id id en P?tosi . . . . . . . . . . .. .

1

1 
•' Id 1d al eu Luna . . . . . . . . . . . . . 
~' Id id id en Novara . . . . . . . . . .. . 
'' Id id id e11 Orur·o ............. . 
~' Id id id en Su ere .... .......... . 
.. Se deja sin efect0 el nombramien

to de Cónsul en Las Palmas y 
se nombra al actual Vice-Cónstll 
en Tolosa (Francia) .......... . 

" Nombrase Cónsul en Grimsbv .. 
•· Id id id e!l Amsterdam .... : . . . ¡ 
"' Id id id en Gibraltar .......... . 
" Id id id en V. Encarnación ...... ¡ 
" Se prommn-e al cargo de Cónsul¡' 
" al actual Vice-Cón,ul en V. del 
" Pilar (Paraguay) . . . . . ....... ·¡' 
" Se nombra Cónsul en Berna .... . 
" Se nombra Cónsul General en los¡' 
" P. Bajos con residencia en Ams-
~~ terda1n . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
~· 

1
Se nombra Cónsul General de los, 

" ¡· P. Bajos con residencia en Ro-/1 
" 

1 
tterdam.. . . . . . . . . ............ . 

'' ~~ómbrase Cónsul en Rotterdam .. ¡ 
" Id id id en Zaragoza . . . . . . . . . .. 1 

" Id id id en Almeria ............ ·1 
16612 Convenciones-Ratificacíon de la¡ 

1/ c:onvención reglamentaria de!l 
trafico por ferro-carril celebrada! 

1 con Chile .................. [ 
16628

1

Convenio entre la República Ar-'l 
gen tina y la Confederacion Suiza 
concerniente á los limites de 
peso y dimensiones de los pa-1 
quetes de muestras comerciales¡ 
canjeadas entre los dos paises .. ¡ 

17414 Ley N° 2378, aprobando la con
vención Sanitaria. firmada en 1 

Río Janeiro, por los Plenipo-1 
tenciarios de la República Ar-¡ 
gentina, del Brasil y de la Re-

' pública Oriental del Uruguay .. 
1 

17001/91'édüos-Se acuerda solicitar cle!1 

1 
Honorable Congreso, autoriza-! 

~ 
¡::; 

·~e 
·:-:> 
0.. 

'".' 1 

1 

1 

)2 1 

" 1 
~' 1 

1 

.. 1 

" 
" 1 

:: 1 

" 

" 
" 

903 

" 

534 

772 
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1 ción para abrir un crédito suple
\ m en tario ele 110.000 pesos mone-

1 

da naciOIIal, al P.resupuesto de 
Relacwnes Exterwres.... . .... 

17033¡Ley No 2264, autorizando ai P. E. 
1 

para invertir hasta la suma de 

1 

85.000 pesos moneda, nacional 

17073 Se 
0

~~~~-e~·tia ~~j i~it~~- · d~i H' .. C¿1;~ 
i greso autorización para abrir 
\ un crédito suplementario de 

1 

30.000 pesos moneda nacional 
al presupuesto ele Relaciones 

, Exteriores. . . . . . . . . . . . . . ..... . 
17074 1/Se acuerda solicitar del H. Con

greso autorización para abrir 
un crédito suplementario por 
la cantidad de 50.000 pesos mo-
neda nacional ................. 1

1 

17331 Ley N" 9327 abriendo un crédito 
al Departamento de Relaciones 

l Exteriores para abonar a los he-

1 

rederos de D. Mariano Balcarce. 
17407 Ley No 281G abriendo un crédito 

al Departamento de Relaciones 
Exteriores por vesos 50.000 pa
ra dar cumplimiento al tratado 
sobre el reconocimiento del te
rrito¡·io litigioso de 'Misiones 

17416 Ley N° 5376 abriendo un crédi
to suplementario al Presupues
to de Relaciones Exteriores, por 
la suma de pesos moneda na-
cional 110.000 .............. . 

17454 C1·édztos--Ley No 2388, abriendo un 
crédito suplementario al Presu
pue8to de Relaciones Exteriores 
por la cantidad de So; 10.000 '"fn •. 

17455 Ley 2389, abriendo uri crédito su
plementario al Presupuesto de 
Relaciones Exteriores, por la su
ma de $ 25.000 on;,,, . . . • • •••.•• 

17456 Ley 2392, abriendo un crédito su
plementario al Presupuesto de 
Relaciones Exteriores, por la su-
ma de .S 58.606. . ............. . 

17554 Ley 2438, abriendo un crédito su
plementario al Presupuesto de 
Relaciones Exteriores, por la su
ma de S 8.000 '"fn... . . . • . • . .•. 

17555 Ley 2433, abriendo un crédito SU· 
plementario al Presupuesto de 
Relaciones Exteriores, por la su-
ma de $ 30.000 m;,,,.. . . . ....... . 

175'38 Ley 242( abriendo un crédito su
plementario al Presupuesto de 
Relaciones Exteriores, por la su-
ma de $ 30.56B,25 .............. . 

175GH Eey 2435, abriendo un crédito su
plementario al Presupuesto de 
Relaciones Exteriores, pór la su
ma de % 32.355,04 "'h •••• , ••••.•• 

652 

661 

677 

752 

771 

77f 

7BO 

" 

" 

850 
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17615 Decreto abriendo un crédito su
plementario al Departamento <le 
Relaciones Exteriores..... . . . . . . 865 

D 

16657 Desembai'CO de inmi[JI'antes-De
creto aceptando la propuesta de 
D. Nicolás Millanovich para el 
desembarco de Inmig-rantes, y la 
de D. Enrique Sabatté. para la 
conducción de equipajes de los 1

1 
mismos.... . . . . ........•... 

17658 Acuerdo autorizando á la Comisa-; 
ria General de Inmigración p:1ral 
celebrar un contrato sobre ele-¡ 
sembarq~w de Inmigrantes, con 
D. Ntcolas lvlllwnoviCh .......... l 

E 

17550 Exposiclón de Prn'is-Resolución 
concediendo autorií:ación para la 
construcción de un salon desti
nado al depósito de proci uctos 

545 

para la Exposición.... . . . . . 848 
17557 Extradición de Ci'inúnales-Reso· 

lución disponiendo que se pon-
ga á disposición del Sr. Enviado 
Extraordinario y !vlinistl'o Ple
nipotenciario de Francia acredi-
tado en ésta, al iiH.lividuo Leo
nardo Rossi ó Antonio Capalla, 
acusado de homicidio y robo. 850 

H 

16764 Hono1'es Púneb1·es-Acuerdo <lispo-¡ 
nienuo que las Oficinas públicas 
nacionales y los buques de la' 
.~rmad<1, enarbolen su pabf~llon 
a med ¡a asta.. .. . . • . . .. .. . . . 1 579 

17005 Acuerdo mandando poner el pabe-! 
llon nacional á media asta . . .1 653 

17591 Decreto disponiendo que en todasf 
las Oficinas públicas nacionales¡ 
de la Capital y Provincias, enar-1 
bolen el pa.bellón nacional iu 
media asta, durante el 1° del 
Diciembre rlel presente año, enl 
testimonio de duelo por la pér-J 
elida ue la Confederación Suiza¡ 
en la persona de su primer ma
gistrado. . . . . . . . . . . ........•.. 1 860 

16656 Bote les de Inmigrantes--Decreto 1 

aceptando la propuesta de D.¡ 
Meliton J. Ruiz, para la provi-
sión de víveres á los Hoteles de 
Inmigrantes de la. Capital, etc. 1 

durante el año 1888. :. . . . . . . 545 

·-· -- --- - - --- ------ --· 

i o 
'"' <:l) 1 
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1 

T T u I o 
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16969 Decreto autorizanuo á la Comí· 
Central de Inmigración, > 
contratar la construcción de un 
depósito de agua en el Hotel de 
Inmigrantes de esta Ca pi tal..... 642 

17091 Acuerdo autorizando á la Comisión 
Central de Inmigración para con
tratar la construcción de Hoteles 
de primera y segunda clase... . 681 

17097 Resolución acordando un 20 °(0 ele 
aumento á los Hoteles de Inmi-
grantes ..................... . 

17I~ll Decreto aceptando la propuesta de 
los señores Dockir y Flament, so-
bre la construcción de un depó-
sito de agua en el Hotel de Inmi-
grantes de la Capital. ......... . 

172G6 Decreto aceptando la peopuesta. de 
los Sr. Botto hijos y C"., para. 
la provisión de víveres á los 
Hoteles de Inmignwtes de la Ca
pit.al, Rosario, Santa F'é, Córdoba, 
La Plata y Bahía Rlanca ...... .. 

17311 Decreto aceptando la propuesta 
de don Roque F'ranzetti para re
faccionar el Hotel de Inmigran-
tes del Paran á .............. . 

17380 Decreto asignando al Ingeniero lns
per.tor de la construcción de 
Hoteles de Inmigrantes, un so-
bre sueldo de .S '"f,. 100 mensua-
les ............................... . 

173!)0 Se aprueba el contrato celebrado 
entre la Comisión Central de 
Inmigración y los Señores Ar-
nold Dockir y Flamant, para la 
construcción de un depósito me
tálico para agua, en el Hotel 
de Inmigrantes de esta Capital. 

17B}J7 Decreto antorizando á la Comisión 
Central de Inmigración, para 
practicar las refacciones que in-
llica. en el Hotel provisorio de 
la. Capital... .. ...... . 

17434 Decreto aprobando los contratos 
relativos á la construccion de 
Hoteles ele Inmigrantes ..... 

17585 Decreto autorizando á la Comisión 
Central de Inmigración, para con 
tratar con los Sres. Lopez y C". 
la. construcción de un Hotel de 
Inmigrantes en la Ciudad de 
Tucuínán ............... . 

17670 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado por la Comision Cen-
tral de Inmigracion y los Sres. 
Virgilio Lopez y Cía., para. la 
construccion de un Hotel de In-
migran tes en Tucuman ..... . 

G84 

715 

735 

746 

764 

767 

76!1 

784 

857 

880 
Aépn. Se nombra practicante del H. de 

lninigrantes por renuncia del " 
anterior.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 903 
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16681 InmigJ>ación-Decreto aprobando 
el proyecto de contrato celebra
do entre el Presidente ele la Co
misión Central ue Inmigración y 
D. Meliton V. Ruiz .... 

16692 Decreto aprobando el proyecto de 
contrato celebrado entre la Co
misión Central ele Inmigraeión y 
D. Enrique Sabatté..... . .... 

1()()97 Decreto aprobando el proyecto de 
contrato celebrado entre la Co
misión Centml de Inmigraeión y 
D. Nicolás Mihanovich .- ....... . 

16857 Resolución ordenando se abone al 
Comisario de Inmigración GOO 
pesos moneda naeional oro, al 
Secretario 300, al Ayudante WO, 
al EscribiDnte 100, al Ordenanza 
60 ..............•... ' ...... '. 

16944 Decreto autorizando á la Comisión 
Central ele Inmigración para in
vertir$ 18,7J5,87 para pagar los 
gastos que ha demandado la ter
mi nación del Hotel de Inmigrantes 

17003 Decreto ordenando que la Conta
duría General liquide las plani
llas del Departamento General 
de Inmigración, con arreglo al 
Presupuesto vigente .......... . 

17080 Acuerdo adoptando como publica
ción el Oficial, "Manual del Inmi
grante en la República Argenti-
na" ........................ . 

17610 Acuerdo autorizando á h1 Comisión 
Central de Inmigración para ce
lebrar con D. Nicomedes Albor
noz, el contrato sobre acar·reo de 
equipajes 1le inmigrantes ...... . 

Apén. Inmigmcion-Se nombra Secreta
rio de la Comisión Central .... 

" Se crea la Comisión Auxiliar de 
General Puyrredon. . • ........ . 

» Se nombran los miembros que 
compondrán la anterior Comi
sión Auxiliar ..... 

" Se deja sin efecto el contrato for-
mulado para el transporte rle 
equipajes di? inmigrantes ..... . 

" Se autoriza á la Comisión para 
rescindir el contrato formulado 
con D. M. V. Ruiz para la pro-
visión de víveres ............. . 

> Se nombra Inspector de las Ofi
cinas de Inmigración de Entre 
Rios.. .. . . . .. . . . .. . ..... 

" Se nombra Presidente ele la Co
mí sión de V. Mercedes (Buenos 
Air·es) .. .. ........... .. 

.~ Se disculpa il.~ D. 11. H.uiz la parte 
que le imponht la pérdida de 

5541 
1 

1 

"'1 
558 

604¡ 

1 

634 

6ií3 

679 

1 

8641 

9011 

902. 

903 

904 

'· 
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~ 
S 
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Apén. 

TÍTULO 

un depósito en garantía del 
cumplimiento de su contrato .. 

Se integra la Comisión Auxiliar· 
de Jujuy ..................... . 

1
c;e nombra empleados ......... .. 
ld id id ..................... .. 
Id id id ................. .. 
Id id id ........................ . 
Id id id .. .. .. ... . .... .. 

I. .. 

16615 Legaciones-Decreto disponiendo 
que el Secretario de la Legación 
en Alemania, pase á ejecutar 
iguales funciones en Austria-
Hungría ................... . 

1GG37 !Jecreto disponiendo que el primer 
Secretario de la Legación en 
Alemania, pase á desempeñar 
iguales funciones en la Lega
ción de los Estados Unidos, y el 
(]e esta última Nación, pase á 
desempeñar el mismo empleo en 
la Legación de Alemania ..... . 

17009 Re~ol ución removiendo al segundo 
Secretario de la Legación Ar-
gentina en Francia ..... 

17188 Decreto nombrando al Jefe de la 
Legación Argentina en Madrid, 
para que represente al Gobierno 
en el acto de la celebración del 
cuarto centenario del descubri
miento de América..... . . ..... 

17G51 Decreto nombrando segundo Secre
ta.rio de la Legación Argentina 
en Rusia á D. Eduardo Caivo .. 

17G52 Decreto nombrando Secretario de 
primem clase, en la Legación 
Argentina en Chile, y Secreta
rios primero y segun:lo en la 
de Montevideo . . . . . . .... 

Apéo. Se nombra 2° Secretario de la de 
Portugal. . . . . . . ............. · .. 

'' Id id de la del Perú ....... .... . 
" Se traslada el 2° Secretario de la 

de Francia á la de España ..... 
•• Se acepta la renuncia del Secre-

tario de 1 a clase de la de Chile. 
" Se nombra 1 '" Secretario en la del 

Paraguay por haberse dispuesto 
el traslado del anterior á la del 
Brasil ....................... . 

" Se res u el ve el traslado del 1•" 
Secretario de la del Brasil á la 
de Chile ................. · .... ,. 

" Se nombra 2° Secretario en la del 
Brasil. . ._ .. .. . .. ....... . 

~' Id id en la del Paraguay ... ~ .... . 
« Id id en la de Bolivia ....•. 
" Se nombra agregado en la':de Bél-

gica por licencia. al anterior ... . 
~~ Se no1nbra empleados ............ . 

904 

954 
95G 
958 
960 
962 

529 

538 

654. 
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875 

901 
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17614 Médicos Internaóonales-Decreto 
aprobando la designación hecha 
por el D. N. de Higiene, en la 
persona del Dr. Manuel Herdier 
como Médico Internaciónal en 
Río .Janeiro .................. . 

Apén. Ministe1·io-Se nombra escibiente. 
" Se nombra empleados ......... . 
" Id id id ....... . 
" Id iu itl . . . . .. , . 

17426 ivlinistros de Estado-Decreto po
niendo en el ejercicio de sus 
funciones, al Ministro Secr'etario 

de Ei'itado rlel Dep<~.rtamento üe R. 
Exteriores. Doetor D. Xorberto 
Quirno Costa ..•.......... 

16629 Ministros Plenipotenócuos ili',r¡en
tinos--Decreto acreditando En
viado Extraordinario y J:viinistro¡ 
Plenipotenciario en Rusia ..... ·1 

16729 Decreto nombrando representante 
del Gobierno en Bru~elas . . . 1 

16926 Deereto nombrando Plenipotencia
rios en la República Oriental 
del Uruguay ................. . 

16987 Decreto confirmando la promoción 
de los Enviarlos Extraordina¡·ios 
y r-.Iinistros Plenipotenciarios en 
las Repúblic<<S de Bolivia ~- Pa-
ra.g llay-. . . . . . . . . . . . .... , ..... 

16988 Decre:o aceptando la traslación de 
los Ministros Plenipotencia,rios 
de Austria-Hungría y Portngal. 

17G54 Decreto nombrando :\linistro Re~i-
1 dente y Secretario rle la Lea·acirin 
¡ Argent,ina en :'vléjico0 <t !u's Sres 
1 H.amón Mendoza y D. !Iila.rión 
! Moreno, respeeti v¡tmente ...... . 

1G698!JiinistTos Plenipotencial'ios E.?;-

1 

trar;:Je¡·os-Decre_to reconoeíendo 
al Sr. Bayless \\ . Han na, como 
Enviado extraordinario y Minis

i t_ro ~Jenipot~nciario ,¡,; los Es-
1 t,1dob-Umdos ............... . 

1(i7G31Decreto reconociendo al ?>.Tinislro 

1 

Plenipotenciario de Espalia .. 
1G700 Decreto reconoci<mdn al Enviarlo 

1 
Extraordinario y :Vlinistro Pie

l i;otencütrio ele BoliYi:t.... . .... 
168541Dec. reto reconociendo al EnYiado 

Extraordinario y :\Iinistro Ple-
uipotenciario ele Italia ........ , 

Hi\l37JDecreto reconocienelo al Enviatlo 
¡ ExtraoJ'tiln<~riO y Ministro Pie-
! mpoteneJ<<riO del Perú ........ . 

16G50 i Museo v PI'Oductos N((eionates-
. Decreto autorizando al Depa,r

mento ele Ingenieros para levan
tar los planos para. la ·construc
ción de un edificio destinado á 

TÍTULO 

1 la Comisión del Muestrario y 
exposición permanente de pro-

l

j,11l uuctos argentinos... . . . . . . . . 
16784 Decreto aprobando la propuesta 

de la Comisión Directiva del 
:Museo de productos argentinos. 

1G822 Decreto acorclalldo que el Depar-
8G5 
954 
056 
9GO 
962 

. 

7sBI 
! 
' 

5B5I 

1 

tament.o de Obras Públicas en-
, tregue á h< Comisión Directiva 

del Museo, planos de tvua la 
República .................... . 

1G832 Decreto ordenando se entregue á 
la Comisión Directiva del Museo, 
la sunut de Yeinticinco mil pe-
sos nacionales ............. .. 

16t:59 Decreto aprob<tndo le designación 
hecha por la Comisión Directiva 
del Museo de productos argen-
tinos... . . . . . . . . . . ........ . 

17645 Decreto ordenando se entregue á 
la Comisión Directiva del Museo 
de Productos Argentiuos, la su
ma tle !0.000 pesos qne solicita. 

Apén. Se nomb~·a ~'oca! de la Comisión. 
" Id Id ld Hl !d ........... '. . .... . 
'' l!l id Secretario id id.... . ..... . 
" Id id Vice-Presidente id id ..... . 
" Id id 01\cial encargado de los Re-

gistros. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .... 

5681 
G28, 1 

649 

875 

550 

! 

!í8GI 

GOB 

GBI 

~' Id- id e1npleados . ..... M.. . . . . . . . 
" líl id id. .... ... ' . . . . . . . . . . . . . . . 

N 

1GG13 l.va¡;egación de Ulti'W1Wí'·- Decre-

1

, w aprobando el proyecto para 
la navea·ación directa desde el 
Norte tle Europa á la República 

1fiG89 Decreto aprobando el proyecto de 
contrato para la 11avegación di
recta. (m tre 1 os Estados V ni <los 
y la República Argentina ..... . 

1G924 Decreto acordando seis me~es 
ele prórro¡:n1 para empez;u el 
senicio de nna línea de vapores 
entre la Repúbliea, Europa y Es-
taclos Cnidos ................. 

1 

17453 Ley N" :2381' autori.zanclo al P. E .. 
rmra subvencionar con la suma 
•le G.OOO pesos oro al mes '.í unall 
11 n en d 1recta de V8.pores entre 
puertos españoles y argeminos.l 

o 1 

1GG14 Oficina de In('o¡•mrrciones v P¡·o
par;anda-Decreto organizando 
el personal y el servicio de las 
Oficinas de In formación y Pro
pag;<nda en Europa ..... : ..... 

J(j()~J3 Decreto creando una Oficina de 
Información y propaganda en las 

óiJ 

""' o. 
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Hi820¡Decreto manda1:do organizar en 

Europa las Oúcums de Informa
ción y Consulados en que fuera¡ 
necesario el servicio de antici
po de pasajes para inmigrantes! 

Hi925 Decreto autorizando al Inspect.orl 
1le lu.s Oficinas de Información 

1 para que organice m1 Francia 
1 ~1 servicio de _anticipó de pasa
. J es para lll rmgran tes. . . . . .... 

1G984 Decreto estal>leciendo una Oficina 

1 

de información anexa al Consu
lado en N iza . . . . . . . . . . . . .. 

170Hi Decreto asignando meusua.lmentel 
,¡ la Oficina de Información en 
Bruselas la suma de 100 pesos¡ 
moneda nacional ........ ~ .... ·¡ 

17017 Decreto autorizando ü la Oficina 
de Información en Bruselas pa
ra extender su acción hasta Ho-¡ 
landa y el Gran Ducado de Lu-

1 xemburgo ................ . 
171~)7 Acuerdo creando una Oficina de 

Información en el Hotel de In
migrantes de esta Capital y 
nombrando .Jefe de ella á D. A. 
Fachini ...................... . 

17267 Decreto aceptando el ofrecimien
to del Sr. A. K. van der Garden 
y no m l>rándole encargado ho
norario del servicio de in t'ot·
maciones en Gonda (Holanda) .. 

1 7281 Decreto elevando á 20.000 los pa
sajes que el Inspector de las 
Oficinas de Inl'oJ'mn.cion puede 

conceder en Francia hasta fin 
del corriente año ........... . 

Apén. Oficinas de inf'onni:lCidn y ¡n-opa 
_ganda-Se 1wmbm secretario ele 
la Oficina Anexa al Consula-
do de Lisboa... . .. . ......... . 

" Se nombra Secretario de la Oficina 
en Toulouse.. . . . . . . . . . . . . 

'' Se acepta la renuncia del Director 
de la Otici na, en Vigo... . . . .. 

" Se asigna á la Oficina de París 
$ 120 mensuales, . . . . . . . . 

" se· dispone el traslado de la Oficina 
de Toulouse á la Ciudad de Mont-
pellier ..................... . 

·· Se noml>ra varios empleados .. . 
~' Id icl itl . ...... ~.... . . . . . . . . . . . . . . 
~, Id id id .. .... , . . . . . . . .. .. . .. . . . ... 

17~98 ~~~i\~~ld.d~·. (::., J;¡·íf;Íi~·a:_:_:D~~~~t~l 
destinando para las Oficinas 
del Crédito Público y Oficina 
lnspectc,ra de Bancos Naciona
les Garantidos, el edificiO cono-
cido por la "Bolsa Vieja" ..... . 

~ 1 
~ ::... 

(),) 

ce S TITULO 
·d ·::1 
¡:l.. z 

5571 

1 

17-8JP. . .. '· ·.J. P. 

628 

li4ts 

G56 

D vi asa,)es ::JuusluW.I'Ws-Se conceden 
2000 pasajes subsidi~rios solici-

1 üvlos por el Sr . .John .Jackson .. 
l75G01Pen¡~i~os-D~?reto permitiend~ á 

, la ·comparua Argentina de tle-
1 ITas y Colonización Limitada", 
1 extender sus operaciones al Te-

rritorio ele la República ...... , 

R 

17058 Remuneraciones- Decreto acor
dando al Ingeniero Stavelms 

! una renumeracion de 3.000 pe-
¡ sos moneda r1acional . . ..... . 

17613i

1

Acuerclo señalando una remune-
i ración á los Sres. Francisco 
1 R. Sosa y Escribanos, Manuel 
1 García Perez, .Juan B. Cruz y 

jos en la compra de unos ter-

1 

Vicente Artola, por sus traba-

.. ! renos en la Provincia ele Córdoba 

718 

7i35 

738 

901 

902 

903 

904 
954 
J56 
958 
9GO 

718 

1 
S 

17570 Sanidad-Decreto autorizando al 
Departamento Nacional de Hi

, g·iene para que envíe á Chile 
1 uno de los Médicos de Sanidad 

del puerto de la Capital á los 
efectos que se expresan ....... . 

1758,1 Decreto aprobando la designación 
hecha por el Departamento Na
cional ele Higiene referente al 
envio á Chile del Médico de Sa-
n ida el ele esta Ca pi te! ...... , .. 

176121 Decreto autorizando al Departa
mento Nacional de Higiene pa
ra enviar al exterior los tres 
Médieos que indica. . ..... . 

17G30 Decreto declarando sospechoso el 
puerto de Rio .Janeiro y demas 
del Sud del Brasil . . . . 

1G886 Sueldos- Decreto acordando un so 
l>resueldo igual al de su clase 
al Alferez· ele Fragata D. Ferna
clo L. Dousset . . . . . . . . . . ..... 

17138 Decreto acordando un sobresuel
do al Capitán Nicolás Menendez 

V 

Apén. Vice Cónsules-· Nóml>rase Vice 
Cónsul en Roma ............. . 

'' Id id id en Lan\vig ..... ~ ........ . 
~' Id id id id Badajoz.. . . . . . . .. . 
'' Id id iti id Nueva-York ......... . 
" Id id id id Villa Nueva de G_oya. 
" [d rd ul tcl Vil.la Mana (Espaua) .. j 
" Id id id id Bridgewater.. . . . ... 

ro 
,;: 

·¡;1) 
·d 
¡:l.. 
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851 
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870 
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Apén. Id id id id Courtray. . . . . . ...... 1 90111 
'~ Id .id _id id Brusela~ . . . . . ...... ·¡' 9~2 
" ld rd Id Id GuadalaJara........... .. 
" Id id id id El Havre ............ 1 " 

" Id ~d i.d id S?;ll Seba;;ti<tn ......... 
1

' " 

'' Id Id Id Id v 1go. . . . . . . . . . . . . . . . . " 
" ltl !d id id Padron .......... · .. ¡ '' 
" Id Itl r<l Id Pan8. . . . . . , . . . . . . . . . " 
" Id id id id Bahía.... . . . . . . . . . " 
» Id id id id Montreal.... . . . . . . . . .. 
u ld id id id \ 1• dei-Itunaitá ..... , .. 908 
:: ¡d i_d id ~d T?l?sa ................. 

1 

.. 

Icl Id Jd Id R,1'1enna. . . . . . . . . . . 904 

" sesefl~r~r:'~ .~: ~:. _c~1~~u:.d~. ~r~~~~ " 1 

" Nómbmse v. Consul en Puer·to 

1

1 

del Sauce........ . . . . . . . . . . . "' 
" Id id id id Marsella. . . . . . . . . . . . " 
'~ Id id id id San Ilen10. . . . . . . . .. 
" Id id id id Figuera. da. Foz ..... . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

16624.,\dmini<l•·aáón ~ c. D. y PatmlMI 1 

-Acuerdo creando cuatro em-¡ 
pleos de Avalu<1dores en la Oficina 
de Contribución Directa........ 532 

16651 Decreto nombrando A ,-,1,[ u adore:: 
para dos puestos creados rmeYa-
mente ......................... 542 

16737 Acuerdo creando dos Otlcinas H.c
caudadoras ele los impuestos del 
Contribación Directa, Sellos Yi 
Patentes, en los Partidos de Flo-
res y Belgrano y nombr<tndo su 
personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 570 

16748 Decreto nombrando á los seíiores 
D. Remigio Rigal y D . .José IJI·ys
dale, Presicientes de .Juris en los 
reclamos de Patentes del 1" y ;¿ol' 
circuito del Municipio dP la Ca-
pital. ......................... 575 

16760 Decreto nombrantlo á D. Tom;\sj 
Fielton Presidente de .Juri::; en 
los reclamos d8 patente::; del '2" 
circuito del 'Municipio de la Ca-
pital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578 

16985 Decreto organizando los .Jurados 
que han ele entender en los re
clamos por avaluación para el 
pago del impuesto y patentes en 
las secciones de Flores y Belgrano G48 

17013 Decreto :o:eñalando hasta que fecha 
se ha de cobrar sin multa el im
puesto sobre patentes en las se
ciones de Flores y Belgrano . . . 656 

17227 Decreto nombrando Presidente del 
Jurado <le reclamos de contribu
cion Directa en la Capital, ú D. 
Hector C. Quesada ..... ,. . , . " 725 

TITULO 

17437 Decreto disponiendo la aplicación 
del impuesto de Contribución Di· 
recta á las Parroquias de Flores 
y Belgrano ...............•.... 

17503 Ley N" S408 declarando vigente, 
para el año 18S9, la Ley ele Con
tribución Directa qne rige en el 
88, con las modificaciones que se 
expresan ..................... . 

17512 Ley N° 2c!JO declarando en vigen
cia, par;1 el año 1889, la Ley de 
Patentes que rige en el presen
te, con las modificaciones que se 
expresa,u ...................... . 

17585

1

. Resolución .acordando á los _con
tnwst<1S, Sres. Esteban Ibanez y 
C"., el aumento al 50 o/0 sobre el 
importe de las multas por Con
tribución Directa y Patentes 
atrasadas. . . . . . . . . . . . . ...... . 

Apén. Se prorroga el termino para cobrar 
las patentes en ht Capital .... . 

" Se nombra varios avaluadores ... . 
~· Id id id empleados..... . . . . .... . 
u ld id. un escribiente .... ·~·· .. 
" lid id id avalwtdor..... . ...... . 

17500 A..duanas y Receptorias-Ley No 2413 
declartwdo vigente para el aíio 
1889, la Ley de Aduana del 88, 
con las modificaciones qc;e se 
expresan ............ · ..... . 

17558 Decreto aprobando ht ubicación 
proyectada para la construcción 
ele Depósitos de Aduana en el 
Puerto de la Capital .......... . 

liiG1G Resolución encargando á la Recep
toria de Rentas de Mar del Pla
ta, de la policía, de la ribera y 
costa .......................... . 

1762.3 Decreto nombrando una comisión 
para que proyecte las reformas 
de la legislación de aduana exi
gidas por las modificaciones que 
introducirá la construcción del 
nuevo puerto de la Capital, y 
el reglamento para la adminis-
tración de los diques .......... .. 

Apón. ·se :separa á nn empleado de la de 
Concordia ..................... . 

" Permútanse empleados de las adua
nas de Bahía Blanca y recep. de 
la Paz ....................... . 

" Se nombra empleados en la de la 
Capital ....................... . 

" Id id empleados en varías. . .... . 
~' Ididid ...................... ~~. 
~' Icl icl id .................... ..... . 
~' I(i i(t icl ........................ . 
u Id itl id................. , ...... . 
~' Icl id icl .. .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
" Id id iJ . . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . .... . 
~' l(lidicl .... ~······~·· .......... . 

785 

805 

811 

8:26 

905 
9()4 
9G8 
~)72 

978 

803 

851 

530 

875 

905 

~G2 
9G4 
966 
968 
970 
972 
974 
976 
978 
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1674l1 Banco Hipotecm·io Nacional-De
creto nombrando ;'¡, los Señores 
D. ~r_au~·ieio Mayer _~: D. ~Iiguel 1 
Garct<L I<ermutdez (lit.JO), Dtrecw-r 
res del Banco 1-Ii potecario Na- 1

1 

cional, en re,~rnplazo ele los Sres. 
D. Bruno Quintana y D. Fmn-, 
cisco Bustamante ....... ·. - ... 1 

1675~) Acuerdo autorizando al Dtredor¡ 
del Banco Hipotecario N~tcional, 
pam realizar la compra rlel te-¡ 
rreno que indica para el edifi
cio mencionado, por la suma. de 
2:2.000 pesos moneda nacional .. 

170f!O Decreto confirmando los nombra
mientos de Directores del Haneo 
Naciunal Hipotecario, !techos enl 
Diciembre 31 y 1° de 1887 ...... 

17128 Ley No :'2287 autorizando al Banco 
Hipotecario Nacional para emi
tir hasta pesos GO.OOO.OOO en ce-
dulas..... . ................ . 

17451 Decreto no m brand o Presidente y 
Directores del Banco Hipoteca
rio Nacional. . . . . . . . . . . . . . , .... 

17510 Ley No 2421 de Presupuesto de 
gastos del Banco Hipotecario Na-
cional para el año 18H9 ....... . 

1756() Decreto confirmando los nombra
mientos de Presidente y Direc
tores del Banco Hipotecuto Na
cional verificados con fecha :27 
de Octubre ppdo .............. . 

1()73() Banco lvacional--Decreto nom
brando al Sr. D. Emiliano Frias 
Director del Banco Nacional .... 

16704 Bancos Nacionales Gm·antidos
Decreto declarar.clo que el Banco 
Provincial ele Córdoba, queda 
acojido e incorporado á la Ley 
de Bancos Nacionales Garantidos.¡ 

1()734 Decreto declarando que el Banco 
Provincial de Santa-Fé, queda¡ 
acojido e incorporado á la ley 
de Bancos Nacionales Garantidos.¡ 

16738 Decreto declarando <d Banco Na
cional, acogido e incorporado á, 
la ley de Bancos Naciomdes Ga-¡ 
ran tul os.............. . . . ..... . 

lliHil Decreto declnrantlo que el Baneol 
de la ProYincta de Bueno~ Ar-[ 
res queda acojido é incorporado[ 
á la ley ele Bancos N'acwnalcs 
Garantidos.. . . . . . . . . . . . . . . , . 

1GH5

1

Decreto LlecJ¡n•an1lo al Banco Pro-. 
vincial de Tucumún acojido ej 
incorporado á la Ley de Bancos, 
Nacionales Garftntidos ........ 1 

1G744jDecreto declarando al Banco Pro-¡ 
vincial de Salta, acojido é incor-

1 

1 

r ; 
-----·" -

o 
::... 
<l) 

Í S 

1 

T T u L o 
·;:::1 
z 

1 porado á la Ley de Bancos Na-

l
. cionales Garantidos .......... . 
. lii7n¡nccreto declarando al B<tnco Pro-
' vincial de Entre Ríos, acoj ido j 
i / é_.ir:cor!)Ol:HI,o '\la ~e~ de Bancos 

, "''H-ton,tlc~ bar,unrdos ......... ·1 
170\l()l Le_\' 0;" 22/G autorizando al Banco 

Provincial de Córdoba á aumen-. 
i ) ta.r ~.u cireulación ............. i 

574' 17178¡Lcy N" :nu7 autorizando al Banco 
' ele la Provinei:l de Buenos Aires 
· á elevar su circu !ación.... . ... 

171~J2 Resolueión autorizando e incorpo
rando á la ley ele Bancos Nacio-

,..,0 nales al Banco Mixto de Santiago 
"o del Estero ..................... . 

17288

1

, Dect·et.o declarando'' incorporado ú 
la Ley de H<mcos Nacionales Ga
ra~ll_iclos, al Banco Alemán Tra-

()81 satlanttCo,.. . . . . . . . . . . . ... 
17:313 Dr,creto declarando incorporado 

ü. la Ley ele Bancos Garantidos 
el Banco "Buenos Aires" ....... 

G:Jil 17H41 Dec·ret.o incorporando el "Banco 
Provincial de ln. Rioja" á la ley¡ 

· ele f-lancos Nacionales garantidos. 
78~J/! 17H88' Decreto incorporando al "Banco 

Provincial de i'v!endoza" á la ley 
1 de Haneos Nacionales garantidos 

809·¡' 17420 Decreto incorporando al "Banco 
Provincial ele San .Juan" á la Ley 

1 

1.ie Bn neos Nacionales garantidos 
1H25 Decreto incorporando al Banco Pro· 

vincial de Catamarca á la Ley 
859, de Bancos ~acionales garantidos 

~ 1 17507 Ley N° autorizando á D. Luís ele 
1 Canclia, para establecer en la 

570'¡·_. Capital ele la República, un Banco 
de Hipotecas denominado "Banco 
Hipotecario de la Capital" y re-

1

1 glamentanclo sus operaciones .. 
175()3 Deereto aprobando las modifica-

5601 ciones introducidas en los esta-

' t~t~~l ~;~,"~~~~-o. :J~n·s·t~~~~t·o·1~ . e~~ 
! 17G19 Decreto declarando incorporado á 

56f!/: la Ley de 3 de Noviembre de 
1887, al ''Banco San Luis" 

! 17(i20 Decreto declarando incorporado á 
1 la Ley de 8~de_Noviembre de 1887, 

570] a.l "Hauco Pl'ovincial de Salta" .. 
17fiGi! Decreto deelaranrlo incorporado el 

1 ·'Banco de la Provincia tle Cor-
/ rientes'', ü. la Ley de Bancos 
, NactOnales g-antn tHlos.... . . ... 

m¡, Apón. Se nombra Contador Inspector ... 

1

', 

1

: .. Id ul vuws emplecLclos ....••..... 

574 ' 

.. Id id id. id . .. . .. . . ....... 

e 
17031 Canales-Ley núm. 2263 autori

zamlo al Poder Ejecutivo para 

573 
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754 

7GG 

779 
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mandar prácticar los estudios 
necesarios á la fácil navegación 
en el canal de Martín García y 
en los Ríos Paran á y Uruguay, 
hasta Concordia... . . . . . . .. ·1 

17433 Casa de iiioneda-Resoluclón apro
bando la inversión de 61.500 pe-¡ 
s.os hecha por la Dirección de¡ 
la Casa de Moneda en la insta-' 
!ación de talleres . . . . ..... . 

Apén. Se nombra varios empleados ... . 
Contaduría General-Se nombra 

;; varios empleados. . . . . . ..... . 
Id id id id ..................... . 

" Id id id id............ ·\ 
" Id id id id ................... ¡' 

(! Id id id id . . ~ . . . . . . . . . . . . . . . ... , 
~' Id id id id... . . . . . . . . . . . , . . . . . 1 

~' Id id id id .................. . 
a Id id id id . ................... , .. 

16638 Cm·1•espondenóa-Decreto organi
zando el servicio de la corres
pondencia en las oficinas públi-
cas de la Nación .............. . 

Apén. Crédito Público-Se nombra vo-
cales...... • ............... . 

~' Id id varios empleados.... . .... . 

D 

16942 Dirección GenM·al de Rentas- De
creto disponiendo que la Direc
ción General de Rentas, proceda 
á efectuar la avaluación de las 
propiedades comprendidas en los 

1 

partidos de Flores y Belgra-

Apén. Sen~o-mb·r·¡~. -~~~¡¿~ -~~{pl~¡;á¿s:::: 
" Id id id id .................... . 
" Id id id id..... . ............. . 
"Idididid ................... . 

E 

16705 Edificios Nacionales-Convenio ce
lebrado entre el Ministro de 
Hacienda de la Nación y el Po
der Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos A i ¡·es sobre el saldo dA! 
valor de los edificios públicos 
ubicados en esta capital y cedido 
por la Provincia á la Nación .. 

16742 Acuerdo a, probando el convenio ce
lebrado entre el Ministro de 
Hacienda de la Nación y el P. E· 
de la Provincia de Buenos Aires 
sobre el saldo del valor de los 
edificios públicos ubicados en 
esta Capital y cedidqs por la 
Provincia á la Nación: . . . ... 

1 
1 

l, 
GGOII 

1 

7841 
968¡ 

1 

9621 964 
968 
970' 
972 
974 
976 
978 

5391 

962 
972 

()33 
964 
966 
968 
976 
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572 
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17201 Emisión-Ley N" 2307 ilUtorizan
do al Banco Provincial de En-
tre Rios, ü, elevar su circulación. 719 

17511 Ley N° 2393, 'l.Utorizando á los 
Bancos que se designan, para 
aumenta,r su emisión ......... , 81tl 

17168 EmpJ•éstüos-Decreto designando 
al Sr. Cárlos Calvo, Ministro 
Argentino en Berlín, para re
presentar al Gobierno en la 
confección y firma del contrato 
definitivo con los Srs. E. Torn
quist y C". sobre emision de un 
empréstito externo............. 707 

1()625 Exone!'acidn de de¡oecho- Decreto 
ordena11<lo que sólo con auto
rización del Ministerio de Ha- 1 

cienda se despachanin libres de 
derecho las obras maestras de 
pintura y escultura . . . . . . . . . . 532 

1G63:2 Decreto ordenando qu" sólo las 
Administraciones de Rentas Na
cionales podrán despachar di
rectamente los artículos com
prendidos en el siguiente de-
creto . . . . . . . . . . . . .•. , 535 

17155 Ley N" 2282, deelarando libre de 
derechos la introducción de ma
teriales y útiles para las obras 
de aguas corrientes que se cons
truyen en el Paran á........... 704 

17382 Ley N° 2347, acordando á la So
ciedad de Productos Químicos 
"La Argentina". el clArecho de 
introducción, libre <le grávamen 
fiscal, los materiales, útiles y 
materias primas necesarias para 
la fabricación de albayalde . . . 7fl5 

Apén. Estatutos -Se aprueban las mo-

l 
· d_ificaciones en Jos del Territo-

tral de La Plata.... . . . . . . . . . . . . 905 
" Se aprueban los del Banco Cons-

tructor......................... " 
" Se aprueban los del Banco Cons-

tructor Oriental... . ., ., . . . . . " 
" Se !lprueban las modificaciones en 

los del Banco Popular Argentino " 
·' Se aprueban Jos de la sOciedad 

General Pohladora .............. s: ,, 
" Se aprueban las modificaciones 

en los del Banco Constructor rle 
La Plata... . . . . . . . . . . . . . . . . ., 

·· Se aprueban las modificaciones en 
Jos del Banco Popular de Bue-

i nos Aires .... , . . . . . . . . . . . . . . . ~' 
'' ¡se ?:prueban los de Soci~dad ano-

mma. Banco Sud-AmeriCano... " 
'' Estadística - Se nombra varios 

empleados.. . . .. . . . . . . . . . . 974 
" Id id auxiliar '3°. . . . . . . .. . .. . 976 
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16928 Fe;To Cai'1'Íles-Resolución decla
rando comprendidos en la ley rle 
Ferro Carriles Nacionales <i lus 1 
ramales. del_ Feno-Carril Cen-¡ 
trtd Entre-Rn<no . . . . . . . . . . G:?D 

17273 Se concede libre despacho pttra· 
los materiales destinados á la 
eonstrneción y cxplotrteión del 
Ferro Carri 1 de .Yionte Caseros ú 
Corrientes v Pos;vlas. . . . . . . . . . 736 

1 z,onclos públicos-Decreto antori-
Z<1ndo al Pres~dente de la .Junüt 
!lel Crédito Público para acep-
tar las propuestas pre:..:entaclas 
para la amortización de los t.i
tulos de la deuda intema de la 
Nación. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . G45 

16D63 Decreto autorimndo el los Sres. 
i\lurrieta y Cia., á t·etirar tle la 
circulaeión los títulos de rleucla 
externa del (i ¡Jor ciento de in-
torés ..............•....•.... 

17152 Ley No :z:29'2 ;wtorizanrlo al P. E. 
610 

para hacer los a.rrcglos conrlu
centcs á la con versión de los tí
tulos ele deutla externa de G por 
ciento de interés.............. 703 

17169 Decreto disponiendo sean con ver
tillos ó p¡tgados por su ntlor á 
la par y retirados los t,íl.ulo~ de 
varios empréstitos ...... ,. . . .. 708 

17222 Decreto autorizando al :\Iinistro 
Argentino en Francia para 1lar 
instrucciones al ·'Comptoir tl'Es
compte" á fin rle que suscriba 
al Gobierno por 4883acciones del 
Ferro-Carril Central .\rg·entino. 724 

17504 No :341:3 antoriz<tnrlo tÍI P. E. 
emitir hasta S 17.39,1.856 en 

Fondos Públicos destinados al 
pago de los créditos a favor de 

, la Provincia de Buenos Aires.. 80G 
17505 Ley N° 2496 autorizando al P. E. 

á retirar ele la circulación y 
amortizar los títulos de deuda 
interna creados por las leyes 
que se designan.. . . . . . . . . . . . . ~' 

n 

Habilitación de .. }fuelles- Decreto 
concediendo á D. Manuel Lopez 
derecho ele haeer uso del mue
lle y rieles de la Concepción 
del Urugmty.... .. .. .. . ....... 

I 

Importación de animales-Lev No 
2268 declara,ndo prohibida la"im-

TÍTULO 

portaoión de animales que ado
lezcan de enJ'ermedailes eonta,
gioscts y ht de reproductores, 
que tengan defectos orgánicos' 
hr.reditarios..... . ............ ¡ 

1G(i84 Inspección ele animales-Acuerdo 
enc¡u-ganrlo <'t D. Alberto Uelly¡ 
de la Contabilidad y Teneduría 
de Libros de la Oficina Inspec-
tora ......................... . 

17264 Dem·eto oreando un personal ex
tt•¡torrlinario para la Oficina Ins
pectora de Bancos Nacionalesr 
Garn,nticlos .................. .. 

Apén. Inspección Geneml de 1vfinas- Se 
nombnt ntrios empleado;.; ..... 

Se nombnt un Ingeniero aywlante. 

.J 

17102 Jubilaciones.- Decreto jubilando a 
[). :\Iarian o Pilar Diaz ........ . 

17U5 Decreto jubilando al Escribiente¡ 
¡o de l<t Oticina de Chancelacio
llPS de la Aduana rlé la Capital, 
Il. Ft·n.nciseo n. Gimenez .....•• 

17226 Decreto .i u bi htnrlo al Alcaide de los 
1lepósitos del Sud de la Aduana, 
de la Capital, n. Honorio Torres. 

172(}5 Dem·eto jubilando al Ordenanza 
de la Tesoreria General de la 
Nación, D. Francisco Gareía ... 

17800 Decreto j u hilando al Tenedor de 
Libt•os de la Aclnana del Rosa-' 
rio, D. Ang-el Gonzalez ......... , 

17332 Decreto jubilando ttl maqlünista 
de la Aduana de la Capital, D. 
Tomás Castillo .......... , . . . . . . 

17491 Deereto aconhcnclo jubilación al 
Ag.ente tle Letras de la Aduana 
de la Capital, D. Emilio Pinto .. 

1752G Decreto acordando jubilación a D. 
.Tuan E. Hepper . . . .. . . .. • . ... 

17501 Leyes-Ley núm. 2402, autorizan
do n 1 Poder EjecutiYo para con
cetler garantía sobre el eapital 
rle las empresas que se establez
can en la República. para. expor
tar earne bovina..... . . . . .... 

1750G Ley núm. :,}!05 deelamnclo en vi
g-encia pam el año 1889, varias 
leyes que rtgen en el presente .. 

17509 Ley núm. ::J;:J99 reg-lamentando las 
operaciones ele Bolsa .....• 

1\'I 

53() 

734 

870 
974 

685 

(i99 

725 

2B4 

743 

752 

798 

814 

804 

806 

809 

Apén. 1liinislei'io-Se nombra. escribiente1 
l de Secretaria...... .. ......... ·J 962 
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\.pén. Id id varios :empleados. . . . . . . . . 972 ! 
" Id id id id ..... · . · · · · · · · · · · · · · · 91'1 1 

p 

rl 16735 Papel Sellado-Decreto concedien- ¡ 
1 do a D. Luis Norzagaray, la ven-¡ 1, 

ta de papel sellado durante el i 11' 

17502 Le~or~~n~¡Ó~10d~;j~;~~~~~· · vi·g~1~t~~ 570 

para el año 1889, la Ley de papel
1 sellado que rige en el 88, con 

las modificaciones que se expresa 805 
17669 Se acuerda al Sr. Pedro Pablo 

Casteran, la venta de papel se-
llado para el año 1889 .. , . . . . . . 553 

17043 Pensiones-Ley N° 2266, acordand0 
pensión al ex-C~uarda 1 o de la 
Aduana de la Capital, D. Luis 
Mon... ...... .. .. .... . .. . . .. 665 

17077 Ley N° 2259, acordando pensión á 
la viuda é hijos menores del 
ex-Tesorero General ele la Nación 
D .. Juan M. Alvarez..... . . . . 678, 

17159 Ley W 2273, acordando pensión 
á, la Sra. Cármen M. de Haymes 
Sagasta..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 705 

17508 Presupt¿estos-Ley yo 2440, decl~1-
rando en vigencia para el ano 
1889 el Presupuesto General de 

TÍTULO 

la Oficina Meteorológica de Cór
doba la preparación de una 
Monografía del clima general de 
la República . . . .. · ......... . 

R 

16855 Resguardo-Decreto declarando á 
D. xianuel Arg·añaraz, cesante 
del empleo de Guarda en el Res
guardo del Rosario . . . . . . ... 

17129 Resolución autorizando á la Inten
dencia de Resguardos, para con
traJar 12 maquinistas de 2" clase 

16tl50 Sociedades Anónimas- Decreto 
aprobando los estatutos de la 
Socieclaclctnónima ''English Bank 
of the Rio de .Janeiro" (Limitada) 

176b3 Decreto aprobando los Estatutos 
de la Socieda,d anónima deno-¡ 
minada "Banco Comercial" y re-~ 
conocéndole personeríajuridica. 

17680 Decreto aprobando los Estatutos de 
la Socieda.d anónima denominada 
Banco Nacional Inmoviliario ... 

T la administración que rige en 
el presente, con las modificacio-
nes que se .expresan .......... .. 808 Apén. Tel'l'ifo¡·ios Nacionales-Se nom

bra un guarda en Puerto Ba-

1 

17049 Puerto del Rwchuelo-Se acuerda 
en arrendamiento al S. Francisco 
Souza Martinez, los pescan tes 
hidráulicos del Riachuelo ..... 

17212 Decreto separando ele sus puestos 
666\ 

1 
á varios empleados ele las Ofi
cinas de Recaudación del Ria
chuelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 721 

Apén. Se repone á varios empleados de 
la Oficina de Recaudación.. . . . . 905 

" Id se nombra varios empleados. 974 
16679 Pr·imas-Decrcto reglamentando e! 

ejercicio de la ley ele primas a 
la industria ganadera en la eco 

República .................... D<Jo 

16619 Puel'los y Muelles-Decreto con
cediendo al Sr. Tristan A. MaJ-
bran permiso para construir un 
muelle y defensa en Rio Colas-
tiné............................ 581 

17499 Ley No :~407 estableciendo derechos 
sobre las operaciones rle carga 
y descarga de los buques en la 
Boca del Riachuelo y demás 
muelles del Estado....... . . . . . 803 

o 
16683 Oficinas Meteoroló,qicaS'-Resolu

ción encargando al Director ele 

rranqueras . . . . ...... . 
Se nombm varios empleados .. . 
Tesorería Nacional-Se nombra 

a uxilar 2° .......... -. · · · · .. · · · 
" Id id varios empleados. . . . . . . . . 

MINISTERIO DE J. C. É l. PÚBLICA 

A 

168()3 ;isesol' de .MenoJ·es-Decreto nom-· 
brando Asesor de i\Ienores de Ju 
C;Lpital al Dr. D. Francisco de 
Elizalde.. . .... · · ... · · ... -. 

Apén. A.dminist¡·ación de Justicirt--Se 
nombra tnuluctor y archivero .. 

e , 

17358 Cabildo Diocesan? de Crj¡·~oba-l 
Decreto promoVIendo_ un aseen-¡ 
so general en el Cabildo D10ce-' 
sano de Córdoba.··.· ......... - .1 

16753 canónigos--Decreto nombrando¡ 
Canónigos en la Catedral del Pa-

1

17028 De~~·~t; .pr~;n;~i~nd~· ~'¡· C~·t;ÓnÍg~~ 
D. Domingo Tou,jas al puesto de 

555 

60i3 

602 

785 

882 

966 
968 

972 
976 

})78 

75B 

577 
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1 

primer Medio Racionero en la. 
Capital del Paraná y en su reem
plazo al Presbítero Dr. Manuel 
Boedo Y Carismo. . . . . . . . . .

1 17412 Decreto I1om hranclo Canónigo M a-, 
gistral del Coro de la Catet~ral del 
Qórcloba á D. Apolinario Arga-¡ 
naraz ....................... . 

169621 Ccima;·a ele Apelaciones--- Decreto 
nombrando Vocal de la Exma. 

1 

Cámam de Apelación en lo Ci
vil de la Capital y Juez de ¡a 
Instancia en lo Civil respectiva
mente y confirmando los nom
bramientos que se expresan ... 

17099 Cd;·cel Cm·¡·eccional-Decreto acep
tando la propuesta presentado 
por D. Antonio Vetrone para las 
construcciones y demás trabajos 
accesorios en la Cárcel Correc-
cional ...................... . 

,\p~n. Se nombra Alcaide ........... .. 
Se nombra escribiente .... . 

Hi888 Cd;·cel Penitencia¡·ia-Decreto a
cepüwdo la propuesta presenta
da por los Sres. Simonazzi y 
Hnos. paru. la colocación de las 
ca.ñerias ele gas y desagüe en la 
Cárcel Penitenciaria .......... . 

,\pén. Se nombra emplearlos ....•.. _ .. . 
17411 Código-Ley No. 237:2 fijando la 

fecha desde la cual debe obser
varse el Código de Procedimien-
tos en materia criminal ....... . 

¡ 7413 Decreto comisionando á los Ores. 
Benjamín Basualdo y Ernesto 
Colombres, para que corran con 
la edición oficial del Código de 
Procedimientos en materia cri-
minal .................... . 

17674 Decreto declarando auténtica la 
edición oficial del Código de Pro-¡ 
cedimientos en lo Criminal que 
lleva la firma de Jos Ores. Ernesto¡ 
Colambres y Benjamín Basualdol 

t 7038" Congregaciones- Decreto recono-1 
1 ciendo al Sr. D. Ernesto Ruettner,! 
1 

en el carácter de Segunüo Cttr<LI 

1 

ele l<t Congregación EvaJ1gcl ica! 
Alemana de estct Capital ...... ·1 

17553 11C¡·rJclitos-Loy N";z,1;)6 abriendo un¡ 
crédito al Departamento ele Jus-' 
ticia Culto é Instrucción Pública.! 

lh788
1 
Cu¡·atos-- Decreto reconociendo all 

! Reverendo l'ellwm Oglc, cu el¡ 
i canicter de Teniente Cura ele la¡ 
-

1

! Iglesia Anglicana ele San .Juan 
de esta Capital..... . . . . . . . . . ·¡ 

17:!291 Decreto reconocietHlo al Rdo. Pel
i ham Ogle, en caracter de Cum-
1 Rector rle ht Iglesia Anglicana¡ i de San Juan de la Capital. .... 

o:l 

·-cü TÍTULO 
·o:l 
P-. 

[ 1 D 

1

1G777¡ De{ensol'ia de 2vlrnm·es-Decreto 
G60 1, ·¡ estableciendo que rt>girá para las 

[ 1 Defensorías de Menores de la 
11 1 Capital, la misma división te-
i rritorial que para las Cámaras 

772' : ele Paz....... .. .. . .. .... 
1 Apén. 1¡De/'ensoria de Pobres- Se nombra 

1 
Defensor.......... .. . . .. , .... . 

1 ·' ¡Id id id id .................. .. 

6401 167 J E"''' Oa ni"'-De: oto a u tMitan do 

l

. á los Escribanos ele Flores y 
Belgrano, para que puedan abrir 

1 

y llevar Protocolos de Escrituras 

1 

y Contra tos Civiles. . . . . . ... , 
,\ pén. Se concede la ~dscripción de va-

680! rws escnbanms. _ .......... . 
9781 .. id i.] id id id ... ........ ,,, .. 
980[ " Se nombra Escribano Titular ... . 

585 
980 

772 

881 

604 

' ·' Id id id Gral. de Gobierno .... . 
j ·' Id id Regente del Registro No 52. 

1

! " In id id 15... .. . .. ......... .. 
·' Id id ir! 4...... - ............ .. 

1 

16927 Indultos-Decreto concediendo in-

1 

dult? á, varios reos de la Peni-
tenC!al'Ja ................ .. 

17063 Decreto indultando a varios reos. 
Apén. Se eonce~e á varios reos ....... . 

" Id Id !el Id ...... " ..... . 
17054 Decreto indultando del tiempo 

que le falta para cumplir su 
conciena al reo Felipe Luciano 
M~deros .................... . 

J 

16647 Jubilaciones-Decreto jubilando al 
.Tuez Federal de la Provincia de 
Catamarca Dr. D . .Toaquin Qui-
r·og·a .......................... . 

1G~J28 Dec1·eto jubilanilo con el goce de 
sueldo intcgTo al Vocal de la 
Exma. Cámara ele Apelaciones 
en lo Civil 1le la Capital Dr. " 
Alejo B. Gonzalez .......... .. 

17032 Decreto .i u hilando al .Juez Fe-

1 

cleral de la Rioia Dr. D. Mardo
l queo Molina con goce ele suel-
1 do 1ntegro ........ ,. ........ .. 

Apén.i.lu.~gac/o cm·¡·eccional-Se nombra 

1 

.Juez en comisión.... . . . . ... 
1fi828 Jueces del Crimen- Decreto a ce p

. tando l<L renuncia del puesto 

726 
1 

de .Juez del Crimen de la Capi
tal y nombrando reemplazante. 

588 

978 
980 

57 5 

90 (j 
90 7 
Di 8 
\18 o .. 

.. 
" 

628 

~J(Hi 
~!07 

668 

MO 

627 

G61 

978 

597 
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1 

17596 Jueces de Instrucción --Decreto 
nombrando .Jueces de Instruc
ción, Vocal de la, Cámara de Pa,z 
de las Secciones del Sud y .Juez 
de Paz ...................... . 

174.97 .Jueces Letrados-Decreto nombran
do .Tuez Letrado en la Goberna-
ción del Rio Negro ... _ ....... . 

Apén. Jueces de Mercado- Se nombra 
.Juez suplente ............... .. 

16897 J1~zgados de lo Civil-Decreto a
ceptaGdo la renuncia del pues
to <le .Juez de la Instancia en lo 
Civil de la Capital y nombran
do reemplazante.... . . . . . . .... 

16646 Juzgados FedeNtles-Decretó nom
brando al Dr. Francisco c. Figue
roa .Juez Federal de Catamaréa .. 

16778 Decreto nombrando al Dr. D. Ben
jamín Romero .Juez Federal de 
la Sección Corrientes ......... . 

17053 Decreto nombrando .Juez Federal 
de la Sección Riqja .........•. 

17552 Decreto nombrando .Juez Federal 
, en comisión para la Sección de 

Tucumán al Dr. D. Deltin:Oliva .. 
Apén. Se nombra dos procuradores ... . 

'' Id id id id ....... · .. · .......... .. 
16691 Juzgados ele Paz-Decreto orga

nizando las Secciones Judiciales 
de Paz ele la C<.tpital.. ........ . 

16890 r-esolución disponiendo que el ~fi
nisterio de Hacienda, entregue 
al Ha.bilitado de este Ministerio 
la suma de 6.000 pesos moneda 
nacional, para cubrir los gastos 
originados en la instalación <le! 
nuevo .Juzgado de Paz y Alcaldías 
de Flores y Helgrano.... _ ... 

Apén. Se confirma el nombramiento á 
D. 1\!. A. Rueda ............... . 

" Se nombra' .Tu e ces . • . . . . . ... . 
.. ~ Id id un .Juez.... . .......... . 

17513 Mat1'imonio Cim:Z-Ley N° 23\:13 ... 
168\)3 J1úm:ste¡·io - Encárgase interina-

mente al Sr .. losé A. Ojed;t, <le! 

1 

despacho de los asuntos del }.li
nisterio de .Justicia, Culto é Ins

. trucción Pública... . . . . . ... 
17G18 Decreto encargando del despacho 

del :Vlinisterio de .Justicia,, Culto 
é Instrucción Pública, al Sub-Se
cretario rl.e Instrucción Pública 

Apén.
1

se pombra empleados .•......... 
,. Id Id Jd ...•............•.•.•.• >. 

o 

17195 Obispados - Decreto nombrando 

~1 

861 

800 

978 

614 

5401 
1 

583 

668 

84~ 
978 
980 

612 

DOG 
:J78 
980 

811 

51-'l 

86G 
978 
980 

o ._, 
Cl 

S 
·;:::1 z 

TÍTULO 

Obispo de Córdoba, al R. P. Frayl 
Reginaldo Toro ............ · · · 1 

17228 Ley núm. :2302 autorizando <11 
Ejecutivo para invertir la suma 
de 70.000 8 en la adquisición de 
una casa para la residencia del 
Obispo de Córdoba.. . .... -. · 

p 

c::l 
:::: 
'S'o 
~~ 

0.. 

71 7 

725 

17310 Pensiones-Ley núm. 23:26 au
mentu,ndo l<t que disfruta lil Sra. 
C<'rmen ~1. de Zubiria. . . . . . . H( 

Apén. Permisos...:. Se c_oncede par<c resi-
dir por 11n ano fueJ'<1 tlel pats 
al jubilildO ::Vlardal Lebron .... 

R 

16856 Regisíro de p¡·opiedad-llecreto 
concediendo al !Jr. !l. l\I:tnuel 
M. Pinto, <HiscJ'ipeión al Regis-

90G 

tro de Propieda<l de ht Ca,pital. G04 

S 

17062 Sub¡:enciones--- Decreto conccdien-
!lo subvenciones á vm·ias socie
dades de beneficencitt y templos. G7 

17173 Decreto concediendo subvenciones 
por una vez, para las misiones 
entre los illllios ............... . 

17253 Lcv núm. 2311 acordando á la 
~Iunieipa!idaü de Vii!a ::VIaria 
(Córdobcc) 25.000 S como sub
vención parct el templo r¡ue se 
construve en tlicha localldad .. 

17269' Decreto -~once<liendo subvención 
para el templo de la ~I~rcctl 
(San t<1 Fe) y Asllo ele Huerianos 
(Oapita,I) .................. ·. ·: 

17295 Decreto concediendo subvencJOn a 
la. Asociación <le San .José de 
Córdoba,.. . . . . .. · · · · · · · ..... 

17296 Decreto concediendo subvención 
a ¡:templo <le la comunidad ele las 
Reli o·iosas Carmelitas descalzas 
ele · Córdoba.... . .... ·. · .. · .. 

17117¡snpi·enw Co1'te-Ley nú}_l1. 22~5 
, autorizando al Poder l'.JeS;ltn o 
¡ para iiwertu la suma de .:¡0,000 
1 ::; "'!J, en la mstalaeJoll t,~e 1;1 Su-
' prema Corte üe .JustiCJ,l 'NacJ0-
1 na.! y .Juzg-ados Federales ..... . 

1 
'1' 

173221 Templos-Ley núm. 232a acon!an-
1 do 10.000 pesos par<L la cons-

1 

trucción del templo de la Mer-
ced (Tucumán) ......... · · ... -. 

Apén .. 

1 

Territm·ios Nacionale-~~f?e nom-
bra escrJbwnte en l\hsJOnes ... . 

" Id id it! id Río Neg-ro .......... . 
1 

70D 

731 

735 

741 

G~JO 

749 

980 
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A 

16821 ,1ntieipos--Decrcto acordando al 
Dr. Segovia, la suma. ele 00.000 
pesos moneda nacional corno an-

17443 

ticipo....... . ............... . 

B 

Biblioteca Nacional-- Decreto in-¡ 
corporando la Oficina ele Depó
sito, Reparto y Canje Interna-¡ 
cional de Publicaciones, ú la 
Biblioteca Nacional •............ 

,\pén. Se nombra Vctrios empleados ... . 
·' Becas-Se conceden varias ...... . 

Id id id ........................ . 
.. Icl id itl ... ..................... . 

Id id id ....... .. 
·· Icl id id .... .................. . 
\' Itl id id. .. ............ , ....•... 
·' Id id id.......... . . . . . . ...... . 
·' Itl id id ...... ........... . 
"' Id id id .......... ............. . 
·' Id icl icl ............ ............ . 
·' Cdrcel COI"I'eccional-Se acepta la 

renúncia del encarga.do de llevar 
los libros ................ .. 

Se nombra practicantes .... . 

e 

16G17 Colegios Nacionales --Resolución 
aceptando la propuesta de Don 
Pedro Costa, para las Obras de 
reparH.ción del edificio del Colegio 
Nacional de la Capital ....... .. 

1GG88 Resolución aprobando el contrato 
'' ad-referendum" para llevar ál 
cabo las obras de refacción en 
el edificio que ocupa el Colegio 
NacionaJ de la Capital. . . . . . • . 

1fl722 Resolución aprobando el contrato 
para llevar a cabo las nuevas 
obras de construcción y refac
ciones en el edificio que ocupa 
el Colegio Nacional de la Pro-
vincia de San Luis ........... . 

1H809 Resolución dejando sin efecto el 
Decreto de;.¡¡ de Marzo de 1883, 
relativo a la construcciún del 
edificio proyectrtdo para el Co
Jea·io Nacional de l\Iendoza ... 

168Vl Deci;eto encargttndo al Sr .. Julio 
Nuñez, para dictar un curso 
libre de Contabilidad Métrico 
Decimal, en el Coleg-io Nacional 
de ht Capital ................. . 

16934 Decreto_snprimiendo en el Coleg-io 
Nacional de Tucumán, el curso 

o z a 
-::o z 

T Í T U_L_O ___ -------~-~ 

1~ 

1 

libre de Mecánica Industrial y 

1 

manejo de i\Iaq uinas a vapór, y 
decl<tran,1o cesante al Profesor 

¡ qnelo servía.... .. .. .. .. .. ¡ 
1 17079 Decreto aprobando los planos y\ 
( presupuesto para la construcción 

de un edificio destinarlo al Cole-

596 1 t~~o~.~ci~).n.al (-¡~ ~~·n·t·i~~o del-~~-~ 
,

11

117116 Resolución dejando sin efecto ell 
Decreto de 3 de Abril ppdo. so-l 
bre _la construcció_n del. edificio¡ 

fr~s~~{~~~~ -~l -~~1-~g~~ -~a~~~n~:. ~~~~ 
117172 Resolución clejnndo sin efecto las 

787 1 obras de refacción y ensanche! 
9¡;0 i del edificio del Colegio Nacional 
907 i de Santiago del Estero ....... . 
908 \ 17a26 Se resuelve que la Contaduría Ge-
90D nerai de la Nación procetla á 
910 imputar durante el presente año 
Dll escolar al Inciso 14 Item 3, y al 
912 Inciso H Item 31, los sueldos y 
D13 gastos asignados al Consejo Na-
914 cional y Escueia Normal Mixta 
915 de La Plata... .. .. .. .. .. .. . .. , 
916, 173G5 Decreto nombrando Rector del Co-¡ 

! legio Nacional de .Jujuy, al Dr. 
1 

9121 
1024 

1 

1 

530 

55() 

592 

594 

D. Pablo Carrillo ............. .. 
17472 Acuertlo aceptando la propuesta 

para la construcción del edificio 
destinado al Colegio Nacional 
de Santiago del Estero ........ . 

17525 Decreto aprobando el plano y pre-1 
supuesto, para las refacciones en 
el Colegio Nacional de Córdoba. 

Ap~n Cambio de profesores en el de .Jujuy 
Se nombra profesores en el de 

la Capital y en el de La Plata ... 
Se su¡wime el curso ele ,\leman 

en el de Salta ........... " .... . 
·' deja sin efecto un nombra-

miento en el de La Plata ..... 
" Se nombra profesores en el de 

Tucuman y Salta ............ .. 
" Se nombra profesores en varios. 
" Id id id en el de Santiago ..... 

Id irl id Cata marca.... . . . . . . 
Id id id en varios. . . . . . . . . . . . . 

·' Id id id el de San .Juan ... . 
Id id id Conientes ........ . 

" Id id itl del Crug·uay y en el de 
Córdoba ............... . 

lrl id id del Rosario ........... . 
Id i;l irl de la Ca,pital ........ . 
Id. id id id...... .. ............ .. 

a Itl id id varios......... . . . · .... . 
-~ IJ. Id ícl id..... . ....... .. 

Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . , ... 
Id id id id.. . . . ......•........... 

~, Id id id id ................ . 
" Id id id id . .. , ................... . 

()30 

()78 

690 

760 

7tH 

7()4 

82[ 
\JlB 

;;14 

982 
~)84 

D92 
9rl4 
D9G 
D\18 

1002 

HHO 
1012 
1014 
101(\ 
1018 
1020 
1022 
1024 
1026 
1028 

, 
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17490 Colegiospa·rticulares-Decreto am
plianddo las disposiciones de 1 o 

de Marzo de 1886 sobre Colegios 
particulares. . . . . . . . . . . . . . . . 798 

17409 Chacarita de los Colegiales-Ley 
N° 2373 autorizando al P. E. pa-
ra vender la "Chacarita ele los 
Colegiales" .. , ......•• , . . . . . . . 771 

J) 

Apén. Departamento de IngenieJ·os-Se 
nombra Ingeniero ayudante.... 980 

E 

16636 Enseii:an:;a Seczmdaria-Decreto 
reglamentando la instrucción se
cundaria en los Colegios Nacis-
nales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 536 

16720 Decreto declarando al Colegio de 
enseñanza secundaria denomi
nado "Instituto Garcia" acogido 
á los beneficios de la ley sobre 
libertad de enseñanza . . . . . . . . . 566 

16791 Decaeto declarando al Colegio de 
enseñanza secundaria estableci-
do en esta Capital y denomina-
do "Franco Argentino" acogido á 
los beneficios de la ley sobre li
bertad de enseñanza....... . . 586 

16792 Decreto declarando al "Colegio de 
la Victoria" establecido en esta 
Capital acogido á los beneficios 
de la ley sobre libertad de en-
señanzn, ... . . . . . . . .. . . . . . . . . . " 

16793 Decreto declarando al "Colegio Al· 
sina" establecido en esta Capi
tal acogido á los beneficios de 
la ley sobre libertad de ense-
ñanza, . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . 587 

16808 Decreto declarando al Colegio ele 
enseiianza secundaria denomi
nado "Internacional" estableci
do en esta Capital acogido á los 
beneficios de la ley de 30 de Se
tiembre de 1876 sobre libertad 
de enseñanza..... . . . . . . . . . . . 591 

16823 Decreto disponiendo que se haga 
extensiva la. ley sobre libertad¡ 
de caseñanz;1 á los <tlumnos que 
cur . .;en el tercer año de estudios 
preparatorios del Colegio ele 
illSÜ'ücción secundaria denomi-
nado "Instituto Argentino" es
tablecido en esta Capiü1l .... · · · · 596•

1 

16896 Decreta declarando al Colegio de 
enseñanza secundaria estableci-
do en esta Capital y denomina- 1 

do "Víctor Hugo" acogido á losl 
beneficios de_ la ley sobre liber-
tad de ensenanza . . .. .. .. .. • G14¡ 

TÍTULO 

17089 Decreto cli:sponiendo que el Cole
gio de instrucción secundaria 
establecido en La Plata quede 
baja la jurisdicción del Ministe
rio de ·Instrucción Públic<1 .... 

17543 ·Decreto declarando acoo·ido á los 
beneficios de l<t ley el~ 30 de Se
tiembre de 1878 svbre libertad 
de enseñanza al Institut•J "Ge-
neral Mitre" ............... .. 

16762 Esc¡·ibanws-Decreto autorizando 
á la Contaduría. General para 
que liquide mensualmente la 
suma ele 50 pesos moneda na
cional á favor del Escribano de 
Marina ele La Plata .......... . 

172G8 Decreto aceptando la renuncia ele
Ya.d<1 por el Escribano D. Vicen
te T. Martinez v concediendo á 
D. Manuel Escudero su adscrip
ción al Registro N° ,19 ... , ... 

1G677 Escuelas Normales-Resolución au
torizando al Director ele la Es
cuela Nacional de Maestros ele[ 
San LuiR, para contrat<l.l' priva
damente la construcción de las 
obras de carpintería y albañile
ría necesarias en el edificio del 
mencionado establecimiento ... 

16G90 Resolución autorizando á la Direc
tora ele la Escuela Normal Mixta 
de la Ciudad del Azul, para que 
proce(la á la ejecución de las 
obras de refacción en el edificio 
que ocupa la mencionada Escue-
la ........................... . 

16719 Decreto aprobando los planos pre
supuestos y especificaciones pa
ra la construccion de un edificio 
para Escuela Normal ele Maestros 
de Santiago del Estero ........ . 

1G723 Decreto aprobando los planos pre
supuestos y especificaciones para 
la construcción de un edificio 
destinado á la Escuela Normal 
de Maestras del Rosario ...... . 

16770 Se resuelYe qHe l<L antigua Jiscuela¡ 
~ormal Mixt<1 de Tucnmán, que-, 
de en adelante, en la. categorirt 
de E~cuela. Normal de TIIaestras.¡ 

16751 Resolución acordan.do á lit .Direc-¡ 
tora de la Escuela Normal ric 
'viaestras del Uruguay, autoriza
ción para mandar el'ectunr lasl 

1 ooras de rel'<teción en el edifinio.¡ 
1<)78iij Resolueión aproiJa.ndo en todas sus 

, partes el adjunto contrato par.·a¡ 
[ ejecutar las obras de refacción 
1 proyectn.das en el edificio ele la 
1 Escuela Normal rle ).faestras de 

16908\ R~s0jl~~íÓ1;. ~p~·~·l;a~J~,j;. ~Í ~~~tifi~a-J 

681 

832 

57~ 

735 

552 

556 

565 

567 

581 

57() 

584 
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do y la partida por valor de 
seis mil cuatroc:entos pesos con 
cuarenta centavos moneda na
cional, provenientes del empleo¡ 
de materiales y ejecución ile 1 

obras verificadas en la Escuela¡ 
Normal ele Profesoras de la Ca-
pital . . . . . . . . . . . ............ . 

16941 Decreto aprobando los planos, pre
supuestos y especificaciones for
mulados por el Departamento 
de Obras Públicas, para la eje
cución de las obras de ensanche 
en el edificio que ocupa la Es-
cuela Normltl ele San Luis ..... . 

16975 Resolución aceptando la propuesta 
presentada por los Srs. Napoleón 
Zavalia y C"., en representación 
de la Sociedad Anónima "La Edi
ficadora" para la construcción 
del edificio proyectado y desti
nado á la Escuela Normal de 
Iviaestros ele Santiago del Estero. 

1G979 Resolución aceptando la propuesta 
presentada por los Sres. Adolfo 
Hertz y ca., para la construcción 
ele un edificio destinado ti, la 
Escuela Normal ele Maestras del 
Rosario . . . .............. . 

17048 Decreto nombrando al Sr . .Jorge 
Kratzenstein, Director de la Es
cuela Normal de Maestros de 
Corrientes, en reemplazo de D. 
R. Contreras ................ . 

17223 Resolución aprobando el contrato 
sobr·e la construcción de la Fs
cuela Norm<tl de i\Iaestros de 
Santiago del Estero ........... . 

17259 Se acepta la donación hecha por 
la Municipalidad de Tucumán 
de un terreno destinado á la¡ 
construcción de llt Escuela Nor
mal de Maestros de aquella ciu-
dad . . .. . ... . . . . .. .. .. . .... 

17276 Resolución aceptando la propues
ta para el ensanche del edificio 
que ocupa la Escuela Normal 
de Maestras en San Luis ...... .. 

17538 Decreto aprobando el contrato ce
lebrado para el ensanche de la 
Escuela Normal de Maestras en 
San Luis ..................... . 

17546 Decreto aprobando los planos y 
presupuestos para el ensanche 
de la Escuela Normal de Maes-
tros de la Rioja .............. . 

17673 Acuerdo aprobando la propuesta 
para la ejecución de obras ele 
refacción en la Escuela Normal 
de Maestras de la Rioja ....... . 

Apén. Se nombra profesores de r;o g-ra-
. do en la de Santiago ....... · ... . 
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1 

Apén. Se nombra varios profesores en 
la Escuela Mixta de Rio 4°. . . . . 910 

1 " Se separa á la profesora Catalina 

l ~;i~J~te~l~~~i-1~~~1.e: . ~~.·!·a·-~~-~~~ " 
1 ·· Se separa un pr-ofesor de la ele 

l
. Corrientes.... . . . . . . • . . . . . . 913 

616 " Varias resoluciones...... . . . . . 914 
, " Se exonera á un profesor de la 
! Escuela Mixta del Azul.... . . . 915 

~· Varias resoluciones...... . . . . . .. . . . 980 
" Se nombra profesores en varias.. 982 
~· Id id. id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 984 
~~. Id id en la de Jujuy............... 98( 

6331 " Id id id varias........... . .... \)88 
.. Idididid ...... ....... -~····· 990 
" Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99~ 
.. Id id id id................... .. . . . 994 
" Id id id id ..................... 996 
•' Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998 
'' Id id id id... . . . . . . . . . . . . . . . 1000 
~' Id id en la de la Capital. .... .... 1002 

645 " Id id id varias .. · ·.......... . . . 1004 
.. Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . 1006 
~, Id id id id . .......... ., . . . . . . . . 1008 
" Id id id en la del Azul.. . . . 1010 
'' Id id id varias ................... 1012 
" ld id id de la Capital. o ••• o o o ••• o 1014 

647 " Id id id varias ................. 1018 
" Id id id id o • o • , ••• o o . • • • .. • • • • • • 1020 
" Id id id id... . . . . . , . . . . . . . ... 10~2 
" Id id id id .......... o •••••••••• 1024 
~~ Id id id id. . . o o. . . . . o... . ... 1026 

666 " Id id icl id .... , . . . . . . . . . . . . . . . . 1028 
17545 Exdmenes-Decreto reglamentan-

[ 
do el procedimiento á seguir en 
los exámenes de los E~tableci-

724 mientos directamente depen
dientes del Ministerio de Ins
truc'ción Pública. . . . . . . . . . . . . 833 

733 

737 

831 

333 

881 

908 

F 

16786 Facttltacl ele Ciencias Médicas
Decreto aprobando las modifi
caciones introducidas por el De
partamento Nacional ele Inge
nieros en el edificio des ti nado 
á la Facultad de Ciencias Médi-
cas de Buenos Aires..... . . . . 585 

H 

16914 llospital ele Clínicas-Resolución 
aprobando los planos y presu
puesto, para la ejecución de las 
obras en el Anfiteatro del Hos
pital de Clinicas ele esta Ca-
pital'..... . . . . . . . . . . . . . . 62o 

17157 Se acuerda que el proveedor D. 
Damian Castro, continúe con la 
provisión de artículos para el 
Hospital de Clínicas............ 740 
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Apén.¡Inspeccidn de C. N. y E. Nm'nw-
les -Se nombra empleados.... 9801' 

·' ¡Id id id ...................... 1020 
" 1 Id id Inspector General.... . ... 1022 
" ¡Institutos Nacionales de Música-

176461 Museo Nacional-Decreto nom
brando naturnlista viajero, á D. 
Leonardo A. Lewis ........... .. 

N 
Se nombra Profesor en el de la 1 

1 
Capiü11. . . . . . . . . .......•...... 1018 17542 Nombramientos y Renuncias-De

creto nombrando Ayudante Ins
pector ele las obras que se cons
truyen en la Escuela Normal 
de M<testras del Rosario, á D. 
Pedro Caprandi. . . . . . .......•. 

" Id id id Córdoba........... . .. .. " 1 

u Id id id id id . . . . . . . . . .. . . . .... 1024¡ 

1 

,J 

1G8891 Jubilaciones- Ley No 2204, a.cor-

1 

dando al Preceptor jubilado, D. 
José Lagarde, permiso para re

' sidir en Europa por el tiempo 
de tres años . .. . . . . . . . . . ..... 

17027 Ley N° 22G::l, jubilando á la Sra. 
.e..malia A. de Castañon ... 

17085 Decreto jubilando á D. Luis B 
Al faro ..................... . 

17199 Decreto acordando á D. Antonio 
Gil y Campos, su jubilación con 
g·oce de las tres cuartas ¡lartes 
del sueldo que percibe ........ 

17350 Ley N° 28G,J, jubilando á D. Hen-
,jamin Villafa.uc ............. . 

175G4'0ecreto jubilando á D. Enric¡ne 
Vig·nes... . ................. . 

17571 Decreto acordando jubihcióu á D. 
Manuel Mallada ........ . 

17580 Decreto acordando j u bi !ación á D. 
, Adolfo Van Gelrleren ......... . 

l\1 

1 

1 

G~2~ 1 

6D91, 

6801 

7181 
1 

17G16 Decreto aceptando la renuncia del 
sobrestante inspector de las 
obras que se construyen en la 
Escuela Normal de Profesoras 
de la Capital, y nombrando en 
su reemplazo á D. Madi o Babacci. 

o 

Apén. Oficina de Estadística-Se nombra'¡ 
un ~mpleado...... . ..... 

i 168G5 Pensiones-Decreto acordando á 
7571 D. Cárlos Rus, el goce de pen-

852\' 16871 De~~~~¿· ~~~-r~i;l;L¡~·~ ·¡~ s~¡,{¿~~~ ·e~: 
ta.lina Lourtet, el goce de pen-

8;)5\ 1G872, Des;l?~~~·,~<~;~:¡~;1·d~ ¡t"¡¡ ~e~~·r·a· Éii~~ 
8561 ¡· B. de Amato, el goce de pensión 

16873 Decreto acordando á la señora .Jua
na Perez, el goce ele pen~ió!L .. 

i 16906 Decreto acordando á la señora .Jo-

l
. sefina B. ele Famesi, jubilación. 

17G72\1J:laestros y Proj'eso?'es Nm·males- 1G913 Decreto arorclando al señor :Mi-
Decreto confiriendo lo~ titulo~ · 1 guel Auli, el goce de pensión .. 

de "Profesores de .Jardines <le 1,' 1fi915 Decreto acordando á la. señora Cár-
Infantes'' y de "Maestros Nor- men M. de Devotto, el goce de 
males'', ú varias Stas. de la Es- pt>nsión ....................... . 
cuela Normn.l de Profesores del \ 16919 Decreto acordando a la señom Jo-

l
. Paraná ........................ 

1

1 880, spfa Lima, el goce de pensión .. 
<\p~n. Se con~e1~e títulos á varias...... 9071' 1G920 Decreto acordando á la señora Flo· 

· Id Hl Id 1d..... . . . . . . . . . . . . . . . . 908 ra L. de Sirimaco, el goce de 
:' 

1

Id id id id ..................... 909[ pensión .................... .. 
·· Id Id Hl 1d. . . .. .. . . .. . .. . . .. . 910 1 1G974 Decreto acordando á la señora 
'' Id ip id id. . ................... 9111 .Josefa Pacheco, el goce de pen-
" Id id id ir! . .. . .. .. .. . . . . .. .. . ~n2

1 
sión....... . . · · ·· ......... . 

" Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 913 1G97G Decreto acordando á la señora Ale-
.. \Id id i<l id ................... 914 jandra P. de Vazquez, el goce 
.. Id id itl id................ .. . . .. fJ15 de pensión ........... .. 
·' l l<l id id i<l... . . . . . . . . . . . . . . . . . ~H6\ 17011 Decreto acordando á la señora 

, Ministerio-- Se nombra emplea- Angel<1 Lima de Tittamondi, el 
1 rlos . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 9801 goce <le pensión ... _ ......... . 

·· 1 Id id id .. .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018 1 17012 Decreto acordando á la Sta. .Ju1l.-
" Id Hl Aux1 llar ........ -·....... .. 1024 1

¡· na •Je Lemos Paz, el goce de 
" Id id empleados ................. 10281 pensión.. . .. .. . .. ............. . 

874 

832 

865 

980 

GOG 

G07 

" 

616 

G19 

620 

62G 

645 

G46 

()55 



REGISTRO NACIONAL XCV 

o 
S:.. 
O) 

S 
·::S z 

TITULO 

17068 Decreto acordando á la señora 
:Maria M. de Manguero, el goce 
de pensión ................. . 

17086 Decreto acordando pensión á Don 
Federico Espinosa... . . . . . . . 

17181 Decreto acordando á la señora Ni
comedes Ecllauri, el goce de 
pensión....... . . . . . . . . . . . 

17312 Ley N° 232,1 acordando penswn a 
la Sra. Cármen Q. de Alvarez. 

17316 Decreto acordando pensión <'t .Tose 

1 

Lijo· Lopez ................... ·1 
17317 Decr~to acordando p~nsión á la 

Senora Elena Sarave. . . . . . . 1 

17318 Decreto acordando pensión á Doña 
Florencia Perez . . . . . . . . . . . , 

17339 Lev N° :2338 acordando pensión. á 1 

ia Señora Dolores Argüello de 
C~weres ........... · ............ . 

1736() Decreto acordando pensión á la 
Señora Antonia Olivera ...... . 

17386 Ley N° 2352 aumentando la pensión 
de que disfruta la Sra. Elvira 
Lopez ...................... . 

17429 Decreto acordando pensión tt D. 
Luis de Marco ............... .. 

17457 Decreto acordando pensión á la se-
ñor¡t .Jovita S. de Lascano ..... . 

174()9 Decreto acordando pensión á D. 
Lorenzo Bernabó. . . . . . ..... . 

17470 Deereto acorda!lllo pensión á D. 
Félix .J. Meyer . . . . . .. . .. ..... 

17471 Decreto acordando pensión á la 
Señora Trinidad Palacios de Sua-
rez ........................... . 

17573 Decreto acordando pensión ú üt 
Señora Manuela Argerich ..... 

17593 Decreto acordando pensión ;) D. 
Pedro Fernandez Oro ........ . 

17594 Decreto acordando pensión á la 
Sr. Segunda Río-Fresco de Gon-
zalez.... . ................ . 

17655 Decreto acordando pension á D. 
.Juan Cubillas . . . . . . . . . . 

17656 Decreto acordando pensión á la 
Sra. Eulalia Manso de Lopez ... 

17657 Decreto acordando pensión á la 
Señoritlt Antonia Eizaguirre ... 

1()830 Publicaciones-Decreto encargan
·do al Dr .Toaquin V. GonÚtlez, 
de reunir todos Jos materiales 
que constituyen las obras del 
Dr D. Nicolás Avellaneda y diri-
g-ir la edición de ellas ......... . 

1G887 Resolución disponiendo que el !\!i
n isterio de Instrucción Pública, 
se suscriba [t ;~()() ejemplares de 
la obra titulada <Aritmética Com 
pleüt» ...................... .. 

1715fl H..esolnción aceptando la propues
ta ofreciendo en venta una im
portante colección de publica-

1 
67:3 1 

G8oll ,JI 
7-4t: 1¡ 

747 1 

,, 1 

7481 

1 

754 

761 

766 

783 

7HO 

793 

7~)4 

855 

860 

875 

876 

598 

612 
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ciones periódicas y libros Ame
ricanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704 

17230 Decreto destinando para la Uni
versidad de Córdoba una colec
ción ele obras y documentos na-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 726 

17:31:11 Se resuelYe que el :Ministerio de 
1 Instrucción Pública se suscriba 

á cien ejemplares de la obra ti
tulada «Rasg-os Biográficos del 
Coronel D .. Juan P. Pringles•... 764 

17435 Decreto disponiendo que el Minis
terio de Instrucción Pública se 
suscriba á :!50 ejemplares de la 
obra titulada "La Tradición Na-
cional"...... . .. .. . .. .. . . . .. . 787 

S 
¡ 

16685 Subvenciones-Decreto acordando/1 

á los doctores Cárlos Malbran y 
Domingo Cabred, una subven-1 

ción mensual de :200 pesos á c;u 1 

con el objeto de que se trasla
den it Europa para practicar es
tudios especiales sobre bacterio-
logía....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 536 

17004 Deáeto acordando á don Luis Fa-: 
cio, una subvención mensual dei 
:200 pesos moneda nacional porl 
el término de un año ......... 1, ()53 

17137 Ley N° :.328G aumentando (t !fíO pe-! 
sos moneda nacional, la subven.! 
ción fle que goza el Sr. Emiliu! 
de Leun, para continuar sus es-1 
tudios de Ingeniería en Europa .1 697 

1718~ Oec_reto aco,rdando al joven Ar~·en-1 
tmo D. I•e!Ix Alberto Zavalm la 
subver,ción mensual de 100 pe-1 
sos ,r.noneda. nacional, para cos-! 
tear sus estud i.os de arquitec-i 
tura en la Escuela Normal de 
Bellas Artes en París..... 714 

17244 Sueldos-Se resuelve que la Srta . 
Virginia Padilla, goce mensual
mente el sueldo de 80 pesos 
moneda nacional . . . . . . . . . . . 729 

T 

17282 T1:erras- Resolución mandando 
vender el terreno ocupado por 
la Estación Central del Ferro
Carril Oeste Santafecino y nom-
brando tasador del mismo 738 

Apén. Tribunales-Se nombra escribien-
te en el Archivo..... .. ....... 1018 

" 

u 
Universidades-Se autoriza la com 

pra. de una pieza automática-
para la de Córdoba . . . . . . . . • 912 

, 
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Apén. Se nombra Catedráticos en la de 1 

Córdoba..... . . . . . . .. . . . 10201 
" Se nombra Catedráticr en la de 

Córdoba' ....................... 1024 
" In id id en la de Buenos Aires . 10261 
u Id id id id id . ................... 1028 
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17494 Colegio MilitaJ>-Decreto nombran-
do á los Sres. que se expresan, 
para integrar la Comisióu exa
minadora del Colegio Militar... 7\)9 

Apén. ComisaTía G1"al. de Guerra-Se 
nombra empleados ...•........ 1030 

16986 Créditos-Ley N° 2260, abriendo 
un crédito al Departamento de 

17042 Utiles-Decreto encargando al Di
rector del Instituto Nacional de 
"Música de Córdoba, de trasla
darse á Europa con el objeto de 
adquirir var!os útiles para el 
mencionado Instituto.... . . . . 6G41 

16648 Se resuelve que la casa del Sr. 
Angel Estrada, continúe prove
yendo de todos los útiles nece
sarios para la enseñanza, á los 
Establecimientos de Institución 
Secundaria y Normal.... . . . . . . 541 

Guerra por la suma de 105.000 S 
moneda nacional, con ·destino 
á la provisión de vestuario y 
eq nipo para el ejército... . . . . . . G49 

17127 

V 

Venta de p¡·opiedades 1Vacionales 
-Ley N" 2280. autorizando al 
P. E. para ve11cler en remate 
público las propiedades que se 
designan de propiedad de la Na
ción, situadas en el Rosario de 
Santa Fé .................... . 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 
GUERRA 

A 

16993 Ascensos-Decreto promoviendo al 
Mayor D. Franklin Rawson, al 
empleo de Teniente Coronel de 
Infantería de linea... . ..... . 

17064 Decreto confiriendo el empleo de 
Coronel á los Tenientes Coro
neles que se menciouan..... . . 

17150 Decreto derogando el de fecha 13 
de Noviembre de 188\ y dispo
niendo que las propuesta,s de 
ascensos se hagan por el Minis-
terio de Guerra ............ . 

17668 Decreto ascendiendo á varios ex
alumnos de 4" y 5° año llel Cu-¡· 
legío Militar.... .. . .. .. ... 

17019 Altas- Acuerdo prestado al Exmo. 
Sr. Presidente lle la República, 
para dar de alta en el ejército 
tle linea, al ex-General D .. José 
:--1iguel Arredondo... . ........ . 

17820 Decreto dando de alta en el Ejér· 
cito de línea al C.\-General D. 
.José Miguel Arredondo ....... . 

174\15 Arsenal ele Guer}'{(-Ley número 
:240,1, autorizando al P: E., para. 
invertir la suma de 500.000 S 
'"h•· en la construcción de UlJ 
edificio para Arsenal de Guerra. 

692 

651 

672 

702 

879 

658 

86() 

7~)~) 

17072 Ley No 2267, autorizando al Poder 
Ejecutivo, para invertir la suma 
de $ 57.535, lO '"/" en el pago de 
créditos correspondientes al año 
1886 ............................ 675 

1

17143 Ley No 2288, abriendo un crédito 
suplementario al Departamento 
de Guerra por la suma de 
$ 163.563, ü6 '"in. para el pago de 
pttnsiones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6\JS 

17180 Ley N° :2266, autorizando al P. E. 
para invertir la suma de 87.987 
pesos con 64 centavos moneda 
nacional, en el abono de créditos 
pendientes del Ministerio de Gue-
rra .......................... •.. 710 

17323 Ley 23:2ll, autorizando al P. E. pa-
ra abonar á la Sra. Casiana 
Uriarte de Garcia, la suma de 
4000 pesos '"in ... •... : ..• 74\ 

17417 Ley No 2383, abriendo un crédito 
suplementario al Departamento 
de Guerra., l)Or la suma de 203143 
pesos con 47 centavos.. . . . . . . . . 777 

174fl8 Ley No 2430. abriendo un crédito 
suplementario al Departamento 
de Guerra, por la suma de 75.358 
con 99 centavos '"in... . . . . . • . . . . 800 

17:>28 Lev N" 2434, abriendo un crédito 
' suplementario al Departamento 

de Guerra, por la suma de 100000 
pesos moneda nacional .......... ' 825 

17421 Cuerpos de San.·idad-Ley núm. 
;¿an, del 18 de Octubre, sobre 
creación de dos Cuerpos de Sa
nidad "Militar... . . . . . . . . . . • . . . 780 

Apén. Se nombra Cirujano ............. ¡1030 
17539 Cuw"teles-Ley núm. '24'29, auto-, 

zando al P. E. para inYeJ•tir la\ 
suma lle 500.000 pesos "'lo en la 
construcción de dos cuuteles.. 831 

' 

1 

17677 Depal'tamento ele GueJ'I'a-Decre-1 
to uombrando Oficiales de Se-· 
cretaría en el Departamento de 
Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . ... 882 
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~""IEi"'"'"-""''': ·""""''"u o ba- 1[ tallon uP. Ingemeros Milit<U'G$,1 
y nombrando su personal de 
otloiales.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 598: 

17107 Decreto confirienuo el empleo ue· ~~ 
Coroneles á. varios Tenientes Co
roneles de Infantería y de Ca- , 
ballería .................. 6861 

Apén. Escatafrjn MilitaJ•-Grados milita- i' 

res, empleos civiles cédulas de 
retiro, jubilaciones ........... 10Cl5, 

17108 Estado iVIayor- Decreto llenando i 
las vacantes existentes en el ¡' 
Est·tdo Mayor General y Cuerpos 

1 

del Ejército, y las producid as / 
por la reciente promoción de 

l Oficiales Supe~ores.... . . . . . G8GI! 

16797 1 Gua¡·dia Nacional- Decreto pro
rrogando el término fijado para 
el enrrolamiento de la Guardia 
Nacional de la República...... 587 

16973 Acuerdo organizando !a Guardia 
Nacional de la República...... 643 

17052 Resolución determinando los ex-¡ 
ceptuad~s del sorteo rle la Guar-¡ , 1 

tl!a Nacwnal..... .. • . . , . . . . . . 667 
17G47 Decreto nombrando .Jefe del 3"''1 

Regimiento de Guardias Naciona-
¡es de la Capital, al Dr. Víctor 
Molina, y .!efe del Batallón del 
mismo, á D. Antero r.arrasco.. 8741:, 

1705G Decreto fijando en 1000 hombres, 
el contigente que debe suminis-
trar la Guardia. Nacional ele la 
República... . .. .. . . . .. .. . . .. . 668 

N 

16673 Nomb1·amientos- Decreto nombran-
Gef'e del7° Batallón de Infantería 
de línea, al Teniente Coronel D. 
Rómulo Pa.rldnson.. . . . . . . . . . 551 

16687 Decreto nombrando Gefe del Ba
tallón 1 o de Infantería de lÍltea 
al Teniente Coronel D. Cárlos 
O'Donell. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 55fl 

16779 Decreto nombrando al Coronel D. 
Santia!!O Baibiene, Gefe del Re
gimietito N°. 11 de Infantería en 
reemplazo del Coronel D. M. 
Becloya.. .. . .. . .. . . . .. .. . . .. . 583 

16794 Decreto nombrando 2° Gefe del 
Batallón '7° ele Infateria de línea 
al Mayor D . .\Iáximo Rendón.. 587 

17039 Decreto nombrando al Mayor D. i 
Adalberto Rivadavia, Segundo 1 

Gefe. ([el Batallón 8 de Inftwteríal . 
de linea. ... . .. .. .. . .. .. . . .. Gb4¡ 
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17067 Decreto nombrando .Jefes de los 
Batallones G0

, Ü0
, 9, 1 O y !1 de In

fantería de línea. . . . . . . . . . . . . . 
17119 Dec¡·eto nombrando Geí'es ele los 

Batallones 3 y 12 de Infantería 
de línea y 2° Gefe al Mayor D. 
.Jacobo Fernandez.... . ....... . 

1714'1 Decreto nombrando Gefe del Re
gimiento 9°. de Infantería de 
lineft al Coronel D. Mariano Es-
pina ....................... .. 

1717H Decreto nombrando Gefes 2° 3 üe 
los BataEones Ü0 y 11 de Infan
tería de Línea.... . . . . . . . . .. 

17208 Decreto nombrando al Coronel D . 
. Julian Voilajuson, Gefe de la 
Artillería ele Costa . . . . . . . .... 

17283 Decreto nombrando al Ma} or D. 
Pedro Toscano 2° Gefe del Ba
tallón 10 de Infantería de Linea. 

17279 Decreto norr.branclo al Coronel D. 
Francisco Leyria, Gef'e del Re
gimiento 11 de Caballería de lí
nea, en su reemplazo al Coronel 
D. Genaro Racedo ............. . 

17403 Decreto nombrando Gefe y 2° Gefe 
del Regimiunto G de Caballería 
de línea. á los señores que se 
expresan . . . . . . . . . . ........... . 

17 436 Decreto no m brand o á. don .Juan 
G. Diaz, Gefe del Regimiento N°. 
7 de Infantería de linea ........ · 

17485~D~~·1~o. ~1~~:J.r~~~~~. ~-efe~.~~- B~.i~ 
17527

1

1Decreto nombrando al Sargento 
Mayor, D. Eduardo Munilla 2° 
Gef'e del Batallón 1 o ele Infante

! ría de linea.. . .. .. .. .. .. .. . .. 
17544 Decreto nombrando al General de 

División, D. Martín ele Gainza, 
para llenar la vacante ele Gefe 
de la 2a División del 1e1 Cuerpo 
de Ejército ................... . 

p 

17371 Panteón Militar-Ley N° 2331 
autorizando al P. E.parainver
tir la suma 25.000 pesos, en la. 

¡ construcción de un Panteón Mi-

169781 P¡~~i;;t~;.:.~úy' N~ .2.25.0 ~~~~~ia·I~d~ 
pensión á la viuda é hijos me-

l. g~~~~~~-~1. -~o~~~1~~. ~.'. ~ ~t~e:i.~~~ 
1701.6 Ley No 22()9, acordando pensión á 

la Sra. Emilia Rasero Muñoz .. 
17095 Ley M0 22"/7, aumentando á cien 

pesos rnensmdes, la pensión de 
la viuda del Sargento Mayor D. 

, Lázaro Hernanclez . . . . . . , ... 
1710G¡Ley N° :3272, acordando permiso á 

7 

673 

G91 

699 

710 

720 

738 

742 

770 

785 

797 

825 

832 

712 

646 

6 ~·· (O 

684 
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la pensionista Aurora Quinteros, 
para ausentctrse del pais por dos 
años ...................... . 

17126 Ley N" 2:~8:'\, acordando pensión á 
la Sra. Rosario L. de Bonifacio. 

17134 Ley N" 2'385, acordan¡lo pensión ú 
la viuda del Coronel ll. Ped!·o 
P. Seguí....... . . ... . .. 

17151 Ley N" 2:~8H, autoriz<wclo al P. E. 
para invertir la suma de 80.:SD7,'Hi 
centavos en el pa.go de liquida.· 
cíone;; por haberes de pensión .. 

17200 Ley No 2~~00, aumentanrlo la pen
sión de que goza la Sra.· Cecilia 
T. de Centeno ................ . 

17206 Ley N° 2299, del :22 de Agosto, 
acordando pensión ú D". Dorotea 
G. de Alvarez ............... . 

1724G Ley N• 2306, acordando á la Sra. 
Solana Lopez la pensión men
sual de :JO pesos . . . . . . .... 

17314 Ley aumentando la pensión de que 
goza la. Sra. V icen ta Salas de 
Pacheco .................. . 

17315 Ley acordando á D .. Twwa Pueblas. 
1<1 pensión graeiablc de 7 pesos. 

17334 Ley N" 23·!'2 aumentando la pen
sión de que gozan las Sras. Del-
fina y Angélica Vega ......... . 

17336 Ley N° 2331 aumentando la pen
sión á la St·a. Sara P de Saenz. 

17337 Ley N" 2342 acordando pensión <i 
la Señorita Margarita Rebollo. 

17338 Ley N" 2332 acordando pensión á 
la Sra. Manuel<i B. de Leguiza-~ 
món ........... , ........ . 

17345 Ley N" 2337, del ·z de Octubre. 
concediendo pensión á D .. Jo~eJ'a 
Romero...... . . . ... . ....... . 

17351 Ley N° :?:348, aumentando la pen
siótt á la Seiiora Francisca BDI-
hastro ....................... . 

17352 Ley N° :.!334 aumentando la pen
sión á la Sra. Franeisca Uriburu 
de Castro ................... . 

17353 Ley N" 2336, acordando pensión 
á la Sra. Pastora V. de Tvi<czq u ita. 

17354 Pensiones-Ley N" :28ci:) aumentan
do p0nsión á varias pensionistas 
1nilitares .....•................ 

17355 Ley N" :20:3;) acorda.n<lo pensión 
á la Señora Ecilda Videla ..... . 

17356 Ley N" 238(1 acordando pensión á 
D. Pablo Afre ............... . 

17357 Ley N" 2334 acor<lat](]O pensión á 
la Señom Margarita Uauna de 
Morales ..... : .............. . 

1736J Ley N" 2341, del 3 de Octubre, con
cediendo pensión á. doiia Merce
des G. de Alvarez. .. ........ 

17364¡Ley N" 2363 aumentando la pen-
sión á. D". Sabina .J. de Thopson. 

1 

G8nl 

G92 

69G 

702 

718 

720 

729 

747 

" 

752 

753 

" 

" 1 

756 

758 

" 
,, 

758 

75~! 

" 

760 

761 

17367 Ley N" 2355 acordando pensión á 
la Señora Agustina Linares.... 761 

17B68 Lev N" 233H acordando á la viuda 
;le! Coronel D. Luis M·' Argüero 
el sueldo íntegro del grado de 
General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762 

173G9 Ley N" 2344 aumentando la pen-
sión <i la Señorita .Justa Fernan-
dez............ . ..... . " 

17370 Ley N" 2361 acordando pensión á. 
la Señora Ascensión B. de Díaz. " 

17372 Ley No 2360 n.ume:;tando pensión á 

~~~~~tC::.'~. ~~~ri.c~ ~~~~ .. :~~¡¡~ .. ~e " 
17373 Le~· N" 2362 aumentando la pensión 

á. la Señom Bárbara Planes . . . 763 
16956 Pe1·misos-Ley N" 2:255, del ;30 de 

Mayo, concediendo permisos va-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G39 

17029 Pe1·sone1'os-Decreto fijando en 248 
pesos moneda nacional, la can
tida<l que debe pagarse por per
sonero, y nombrando una Comi
sión especial para administrar 
esos fondos......... . . . . . . . . . . . . 660 

Apén. Presidencia de la República-Se 
nombra. edecanes.. . ........... 1030 

16961 Promociones-Decreto promovien
do á los .Jefes y Ofieiales que 
tomaron parte en la Comisión 
Argentina de Límites.... . . . . G40 

17207 Decreto promoviendo al empleo de 
Tenientes Coroneles, 2" .Tefes de 
Jos Regimientos JO de Artillería 
Ligera y de Costa.. . . . . . . . . . . . 720 

17245 Decrew promoviendo á varios oti
ciales subalternos en los Cuerpos 
de Artillería....... . .. .. .. 

171G7 p¡·emios y Recompensas-Ley N° 
22[)5 acordando una medalla con
memorativa y diploma al Gene-
ral, .Jefes y Oticiales etc., que 
tomaron parte en la campaña. 

729 

deí Chaco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707 
17333 Decreto nombrando una Comisión 

encargada de clasificar las listas 
para el pt·emio acordado á las 
fuerzas expedicionarias al Chaco. 752 

'l' 

17342 Tie¡·¡·as--Ley N" :23:)0 del 2 de 
Octubre, sobre donación de tie-
rras al General Frias.. . . . . . . 755 

1734f) Lev N" 2:358 del 2 de octubre so-
bre ¡Jo nación de tierras al Gene-
ral Espejo. .. . .. .. . .. .. .. .. 757 

17247 Tel'ritm·ios Nacionales- Decreto 
reconociendo á D .. Tosé Béterette, 
el derecho de adquirir 7.500 hec
táreas de terreno en la Gober
nación de Formosa....... . . . . . . 729 
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17638 "Hlas é irlco;·po¡·aciones--- Decreto 
incorpomn<lo al Cuerpo de .Jefe 
y Oficiales rle la .-\rm<ula, en el 
empleo de Teniente de N<wío ho
norario, al Teniente de i'J<tvío de 
la Marina Francesa., D Luis :-.rau-
rette ....•................. · · · · 

16810 Al'madai\acional-Resolución dis
poniettdo que el torpedero ·'J\'l<u
p(l'' pase á fonmtr parte acci
der!talmente de la l" División[ 
Naval. . . .. ............. .. 

Apén. Se nombra Inspector de Máquinas 
·' Se acepta. la renuncia del id .... 
" Se nombra maquinista del ·'Teuco" 
" Id id del "Almirante Brown" .. . 
" Id id "Gral Al vear". . . . . . . .... . 
" Id id practicante . . . . .. . . . . • .. 
" Id id maquinista de la <Arg-entina» 
H Id id id de la ·•República,~ ...... . 
" Id id id farinacéutico .......... . 
" Resolución sobre g-mtificación rle 

mesa v racionamiento ........ . 
" Se nombra Comisario Contador en 

la ·'Maipú" ............... .. 
" Se nombra piloto-prictico en la 

Costa del Sud ............. .. 
" Se acepta la renuncia del Comisa

rio-Contador ele "El Plata·' .... 
" Se nombran auxiliares ele marina 

para el enrolamiento de la G. N. 
.. Se acepta la renuncia ele un far-

macéutico.. . . . . . . . . . . . . ..... . 
·' Se nombrct maquinista del "Pata-

g-onia·'...... .... .. ........ 
" Se nombra una Comisión para for

mular el proyecto ele reglamen
to de consumo ele artículos na-
vales ............... · · · · · · · ·· 

" Se nombra farmacéutico de 2a clase 
" Id Contador. . . . . . . . . . . . . . . . ... 
" Se separa al 1er :Maquinista del 

"Maipú" ................ · .. . 
" Se nombra maquinista del Res-

guardo ............. · ....... · 
" Se reincorpora al Cuerpo de prác-

ticos a.l Piloto Tomás Carbonello 
" Se nombra cirujano de 1" clase .. 
'' Id Cotnisario-pagaclor de ~'El Plata•• 
·· ld 1naquinista (lel ·'Teueo•• ... ... . 
'' Iü auxiliar de marina en la boca 

del Riachuelo .............. .. 
" Completase la rlotación de la. Cor

beta ··La .\rge n ti na." ...•........ 
·· Resuelvese que el Capitán de Navío 

D. Clodomiro Urtubey se haga. 
cargo del puesto de vocal rle la 
. Junta Superior de Marina ..... 

TÍTULO 

Apén. Acuérdanse varios nombramien-1 
tos de Oficiales y Contadores en· 
los buques de la Armn.da...... 921 

.. Jt¡·serw.les y Talleres ele Mal'ina
Se nombra Ingeniero y Mecáuico 

lfiGBO ;L'iillei'ÜI é lnj'rmieí'Ía de Mw·ina 
-Acuerdo recaído en Ul1a nota 
rle la Comandancia Geileral ele la 
¡\rmada, pirliendo continúe á re
vistar durante el eorriente año 

872 en el Batallón de Artillería ele 
Costas la banda d.e música, impu
tándose sus sueldos á sobrantes 

692 
916 _, 

" 
917 

;, ~ 

" ' 
" :: 

" 

" 
.; 

918 
_, 

" 
,, 

" 

" 
1 

" 
1 

" 
,, 

919 

del Batallón . . . ............. . 
.\pén. Se incorpora un alferez al Batallón 

Artillería de Costas .......... . 
"' s;e asciende al distinguido Rernar-

tli no Marti nez ................. . 
" Se no1nhra habilitado ...... . 

16694 Ascensos.- Decreto promoviendo 
al empleo inmediato de Tenien-
te de Navío al Teniente ele Fra
gata D. Manuel .l. Gareia ... 

17104 Decreto confiriendo el empleo ele 
Capitan de Navío, á los Capita-
nes ele Fraga.La D. Enrique G. 
Howard y D. Federico Spurr ... 

17217 Decreto de ascensos en el Bata
llan rle Artillería de Costas .... 

17438 Decreto promoviendo al empleo de 
Sub-Teniente á los Sargentos pri
meros Distinguidos del Batallan 
de Artillería -de Costas, D. Jus-
to .J. Sanchez y D. Nestor Sará-
chaga ..................... . 

Apén. Se asciende á Guardia Marina á 
D. D<tniel de Oliveira. César ... . 

"' Se conceden varios .... .......... . 
.. Icl ill Í(l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

16776 .4.spi¡·antes y Distinguidos-Reso
lución suprimiendo ele la Arma-
rla las plazas ele Aspirantes y 
Distinguidos...... . . . . . . . . . . . . . 

B 

17385 Bajas-Resolución separando ab
solutamente del servicio ele la 
Arnutüa, al Alferez de Fragata. 
D .. losé Ing-nacio Igarzabal, por 

~~ delito de de5erción ..... ..... - .. 
" 'Apén. Se concede al mecúnico D. Andres 
~' Bacchler...... , .. 

9l!O " Se concede a.l .let'e de máquinas 

1 

" 1 1 

del crucero ··'Patagonia" ..... . 
> se concede al l cr miiquinistct de 

la Cañonera «República} .....• 
·' Se concede al maquiuista del Va-

por ·'Río Neuquén" ........... . 
" Se concede al Alferez S. Rolan .. 
" Se rlá rle b8ja al maquinista del 

·':Maipü" ..................... . 

9H> 

535 

917 

919 
921 

557 

6!;6 

723 

785 

919 
920 
921 

582 

765 

917 

" 

918 

919 

r 
1 
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Apen. Se concede al maquinista de la 
Cañonera "Urugua,y" ......... . 

a Se concede varias.... . . . . . . . . .. . 
17160 Balisamie¡üo de Canales v PuePtos 

-Resolución comisionando al Ca
pitan de Fragata D. Martin Ri
vadavia, para que se traslade á 
Bahía Blanca con las cañoneras 
"Uruguay y "Paraná" a fiÍ1 de 
realizar los trabajos de Balisa-
miento de aquel puerto ....... . 

16725 Bandera Nacional de Guerra
Resolución recaída en una so
licitud del Yacht Club Argenti
no, pidiendo aclaración si ü,1pesar 
del derreto 8 de Octubre de 18R6, 
qne prohibe el uso de la bande
ra nacional ele guerra en otras 
embarcaciones, que las ele la 

·Marina Nacional, puede la Aso
ciación del Yacht Club seguir 
haciendo uso de dicha concesión 
y privilegio, que le fue conce
dido por decreto de 26 de Mayo 
de 1883.......... . . . . . . .... 

e 

16682 Canales-Acuerdo comisionando 
al Ingeniero D. Valentin Bal
bin, que practique los estudios 
complementarios para el esta
blecimiento del canal que una 
el Río Luján con las aguas 
hondas de la rada interior, fren
te á la Capital, y autorizando 
al Ministerio de Guena v Ma
rina para que disponga vhasta 
la cantidad de 80.000 pesos mo
neda nacional en la ejecución 
de dicha obra ...... . 

17141 Carbón-Acuerdo autorizando a 
la Comisaría General de Marina, 
para que proceda á contratar 
en plaza, l<L cantidad de 1200 
toneladas de carbón de Cardiff. 
con destino á los buques de 1á 
Armada ....................... . 

Apén. Cole,qio Milita?·-Se nombra Pro-
fesor de Historia . . . . ...... . 

16771 Comandantes ele buques-Decreto 
recaído en una not<L de la .Tun
ta Superior de Marina, elevan
do la terna cls Oficiales para 
!lenar la vacante de Coma,ndan
te del Acorazado «El Plata» ... 

16775 Decreto recaído en una nota de 
la Junta Superior de Marina, 
elevando la terna de Oficiales 
para llenar la vacante ele Co
mandante ele la Boínbardera 
«República... . . . • . . .......•••.. 

1 
919! 
920 

705 

567 

554 

698 

919 

581 

582 
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16796 Decreto nombrando Comandante! 
del Vapor •Teuco .. al Teniente[ 
de Navío D .. José Folgueras ... ·1 

16817 Decreto recaído en una nota de 
la .Junta Superior de Marina, 1 

proponiendo la terna para Co-¡ 
ill<tnda.nte del Acorazado «Almi
rante Brown•...... ... .. .. .. ·1 

16825 Decreto nombrando Comandante 
del Crucero 'Patagonian al Ca-¡ 
pitán de Fragata D. Lizaro Itu-: 
rrieta . . . . . · .... · .. ·. · .. · · 

1682() Decreto nombrando Comandante 
de la Bombardera •Constitución) 
al Teniente de Fragata D. Ur-
bano da la Fuente ......... .. 

1(i8:?.7 Decreto no m brand o Comandante 
de la Cañonera • Paran á> al Ca
pitán de Fragata D. Antonio Pe-
rez... . . . . . . ................ . 

16~!16 Decreto nombrando al Capitán ele 
Fragata D. l\lartín Rivadavia, 
Com<wdante de la Cañonera <U
ruguap en reemplazo del Ca
pitán de Navío D. Rafael Blan
co, cuya renuncia de dicho em
pleo se acepta .... , . . . . . . . ..•. 

17006 Decreto nombrando 2° Comandan
te del Acorazado <Almirante 
Brown> al Teniente ele Navío 
D .. Juan Picasso ............... . 

17051 Decreto nombrando 2° Comandan
te del Acorazado «Almirante 
Brown> al Teniente de Fragata 
D. Guillermo Nuñez, y 2° Co
mandante del Crucero «Patago
nia> al Teniente lle Fragata D. 
Leopoldo L. Funes .......... . 

17475 Decreto racaído en una nota de 
la Comandancia General de la 
Armada, proponiendo para 2° 
Comandante de la Bombardera 
•Pilcomayon al Teniente de Fra-
gata. D. Leopoldo Taboacla ..... . 

Apén. Se acepta. la renuncia del 2° de la 
<República).. . . . . . . . . .... , 

" Se nombra :2° de la <Maypú• ... . 
" Id id id del <Azopardo• ........ . 
" Id ir! Comandante del Pailebot 

<Piedra Rnenn» ............ . 
" Id nombra Comandante rlel Cut-

ter «Santa Cruz» .............. . 
16610 Comandar.cia Gral. de la A?'macla 

-Decreto estableciendo la Coman
dancia General de la. Armada y 
su personal. . . . . . . ......... . 

Apén. Se aprueba la. nómina del personal. 
" f.,e concede asimilación militar al 

Secretario... . . . . . . . . .. . . .... 
'' Se concede el pase al E. M. del 

~1~~~~:~'. ~~ ,t.e.nie.~t.~ ~.o.~.' Ba.~~~n ¡ 
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" 

,, 
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16672/ Comisarios Contadm'es y Pagado
¡ res-Resolución disponiendo que 
/ continúe desempeñando las fun
/ ciones de Comisário Contador y 

pagador del vapor "General Al
vear" D. ~Ia,riano ~Iatheu con el 
sueldo mensual de l:JO pesos 
moneda nacional .. , . . . . . ..•. 

IG~lHB Consejo Gene;·al de i¡,Ja;·ina- Re
solución recaída en u na nota de 
la Junta Superior de ~Iarina, 
elevando un proyecto ele Regla
mento para la Comisaría Gene-
ral de Mari na ............... . 

,\pén. Se nombra escribiente...... . .. 
·· Id id Oficial 1 o. . • • • • • . •••••••••• 

·· Icl id Auxiliar Tesoi~ero ..... ... . 
.l I(l id Escribiente ....... ...... . 

17040 Construcciones- Acuerdo autori
zando á la Dirección de Arsena
les y Talleres de Marina, para 
construir una Ballenera para el 
"lervicio ele la Isla de Marti n 

\ G:~rcit.l ........ .............. . 
17ll5 Cí'eactón de Puestos-Resolución 

recaída en una nota de la Con
taduría General de la Armada, 
proponiendo la creación del pues· 
to ele Inspector ele pagos, Revis
tas y Víveres de la .'\rmada, y 
proponiendo para desmpeñarlo, 
al ex-Comisario General ele Pa
gos, D. Francisco Aparicio, con 
la asimilación ele Ca pitan de Fra
gata y con el sueldo que le asig
na el Presupuesto al Comisario 
General ele Pagos ............. . 

G977 Cl'éditos-Ley N° 2'257 abriendo 
un crédito al Presupuesto del 
Departamento de Marina, cor
respondiente ai ejercicio vigente 
por la suma de pesos moneda 
nacional 5()5.000 ............... . 

1739!) Ley N° 23'25 autorizando ai Poder 
Ejecutivo para abrir un crédito 
al Departamento dc Marina por 
la suma de$ 244.099,72 moneda 
nacional...... . ............... . 

7il5G Ley N° 2431 del :22 de Noviembre 
abriendo un crédito al Depar
tamento de Marll1a. . . . . ..... 

17084 Cuerpo 1llédico de la .. 1 rmada- De
creto nombrando Cirujano prin· 
cipal de la Armada al Doctor D. 
.Tosué A. Beruti. ........ . 

Apén. Se nombra Cirujano ............ . 

D 

1G718 DÍ>Jisión de ToPpedos ~ Acuerdo 
aceptando la propuesta del Sr. 
Umberto Delia Casa, ofreciendo 

1 
' 
í 

5501! 

630 11 

91R 
9HJ ,, 

664 

690 

646 
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enventa el material de hilos eléc
tricos conductores y fulminan
tes que se necesitan como ele
ment0 complementario, á la Di-

1 visión ele Torpedos para hacer 

1 

posible en sus div~rsas aplicaci
one_s el uso de la goma explosiva 
reCientemente adquirida ..... . 

17105 Resolución recaida en una noüt 
de la Comandancia General de la 
Armadn, elevando una rwta del 
Jefe de la Estación de Torpedos, 
por la que propone al Teniente 
dr, Fragata D. Félix Dufourg, pa
r;•. 2" Jefe ele la misma y Sub
Director de la Escueln ele Torpe-
dos . . . . . . . . . . . .. . . . . ...... , 

Apén. Se nombra tercer maquinista .. .. 
Se acepta la renuncia del .Jefe inte-

rino ......................... . 
17410 División ele Transportes-Decreto 

nombrando Gefe de la División. 
de Transportes al Capitan de 1 

Navío D. Federico Spurr, Coman
dante del Transporte «Villarino• 
al Capitan de Fragata D. Valen
tin Feilberg, y Comandante de 
la Corbeta "La Argentina, al 
Capitan de Fragata D. Martín 
Rivadavia.... . . . . . . . . . . . .... 

E 

l66Gl Escuadrilla del Rio Bermejo-Re-
solución recaída en una nota de 
la Comandancia General de la 
Armada, elevando otra del Gef'e 
de la Escuadrilla del Río Ber-
mejo en la cual hace presente 
que el Presupuesto para el ejer
cicio de !88tl, no asigna al vapor 
•Teuco# foguistas ni carboneros, 
y pide se tomen las medidas 
tendentes á salvar esta falta, 
para evitar la interrupción del 
servicio... . . . . . . ........ . 

Apén. Se suprime la denominación de 
769 ésta ..............•.•••...... 

827 

~· Se antorizan reparaciones.. . ... 
1G787 EscuadPilla del Sud-Decreto man

dando orgnnizar una Escuadri
lla á fin de establecer la vigilan
cia en las costas del Atlántico 
del Sud, como también la ins-

GSO trucción teórico-prácticn del per-
1030 sona.l de Oficiales y el servicio 

que reclaman las Gobernaciones 

1 

i respectivas..... . . . . . . . . . . .... . 
Apén. Se 110m

0

bra contador .......... . 
.. li Hi 2 Gefe ................... . 

1 i 17 49G Escuela Naval- Decreto nombran
l j do una comisión encargada de 

CI 

565 

686 
H16 

918 

772 

547 

917 

" 

585 
916 
917 
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la Direccion é Inspe~cion del 
nuevo edificio en la Escuela Na-
val del Diamante . . . . . ....... . 

Apén. Se nombra zo Comandante ...... . 
" Varias resoluciones y"nombramien

tos de profesores .. · . . . . . . . . .. 
16618 Exámenes-Decreto aprobando los 

exámenes de fin de año de los 
alumnos de la Escuela Naval. .. 

17272 Decreto fijando el día para dar 
principió á los exámenes de los 
alumnos de la Escuela Naval, y 
nombrando la Comisión Exami-
nadora ...............•.. :· .... 

17586 Decreto creando una Comision Ins
pectora de la Escuela Naval Mi
litar y detallando sus atribu-
ciones .................... < •••• 

G 

16802 Gum•dia N. de Marina-Decreto 
reabriendo el plazo para el en
rolamiento de la Guardia Nacio-

800 
917 

921 

530 

736 

858 

nal de Marina. .. .. . . .. . .. 589 
16829 Decreto nombrando los Auxiliares 

de Marina para el enrolamiento 
de la Guardia Nacional de Ma
rina, y asignándoles los puertos 
de residencia . . . . . . . . . . . . . . . . . 597 

16727 Gerarquia Militar-Resolución re· 
caida en nna nota de la .Tunta 
Superior de Marina, elevando á 
la Superior aprobación un pro
yecto para proceder á la forma
ción de la foja de servicio y es
calafón de los Gefes y Oficiales 
de los buques, cuerpos y repar-
ticiones de la Armada......... 568 

17165 Inspección de Buques-Resolución 
recaída en una nota de la .Junta 
Superior de Marina, haciendo 
notar la conveniencia de que se 
nombre una Comisión técnica 
á objeto de que se practique en 
el Acorazado "El Plata" un pro
lijo reconocimiento sobre las con 
diciones de navegabilidad en que 
se encuentra actu<1lmente .y de 
las reparaciones que necesita .. 

.Apén. Isla de M. García-Se nombra .Jefe 
de la Guarnición .......... . 

J 

16611 Junta Supe1·io·¡· de Marina-Decre
to creando la Junta Superior de 
Marina, y estableciendo sus atri-

706 

917 

1 

bucwnes.... . • . • . . . . . ... 525JI 

TÍTULO 

1 
16696 Resolución nombrando interina

mente miembro de la .Junta Su
perior de :\'farina al Comorloro D. 
Augusto Lasserre. con retención 
del. mando de la División á su 
cargo . . . ................. . 

17094 Decreto nombrando interinamente 
miembro de la .Junta Superior 
de :\1ari na, a.l Ca pitan de Na. vio 
D. Ce ferino Ramirell ........... . 

17142 Decreto nombranr!o Vocal de la 
.Junta Superior de Marina al 
ciudadano D. :\,Iauricio Mayer .. 

17635 La::::aretos-Decret.o recaído en una 
nota del Departamento Nacional 
de Higiene, solicitando el nom
bramiento de una persona. cono
cedora de la Costa Sud, para 
integrar una. Comisión que de
signe el paraje más adecuado 
para la. instalación de un La-
zareto sucio . . . . . . . . . • . 

16644 Licencias-Resolución con cediendo 
licencia al Alferez de Navío D. 
Benig·no Alvarez para trasladarse 
á Etíropa. como agregado á la 
Legación Argentina. en Austria-
Hungría.. . .............. .. 

16664 Licitaciones-Resolución dejando 
sin efecto la. licitación pública 
que tuvo lugar el día. 19 rle No
viembre rlel año ppdo., con mo
tivo de la provisión de víveres 
al personal ele la. Armada ..... . 

16905 Lista llfilítar-Resolución dispo
niendo que el Capitán de Navío 
D. Rafael Blanco, continúe revis
tando en la lista respectiva, 
debiendo ajustarse su sueldo, 
racionamiento y gratificación de 
mesa, con arreglo á oro ....... . 

l\1 

17065 Mat¡uinista.s de la Annada-Decre
to re¡zlamentando el ingreso de 
Macpii nista.s á la Armada ....... 

p 

17174 Pensiones-Ley 2:2:)3 aumentando 
á 40 pesos la pensión mensual 
que disf!:llt<t la pe1~sionis~a mi
Jitar senora. Rosa.(,. de Oanepa. 

17089 Ley N~ :2:3G8 acorcla.ndo pensión á 
ia. Señor;L ?vla.tilde Haymes de 
Mi()'nens............. , ....... . 

1GG65 Piecl~·a y Arena-Resolución re
caída en una. nota. del Coman
da-.te Militar de la. Isht de Mar
tín Garcia, elevad;t por la Coman· 
clancia General ele la Armada¡ 

558 

684 

G98 

871 

540 

547 

G16 

G70 

70H 

7G7 
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acompañando una solicitud de 
los Sres. Pablo y Soave E Besana, 
por la que piden extraer piedras 
y arena ele clich<t Isla ........ . 

l(i876 Pontones--Decreto comisionando 
al Capitán de Navío D. Martín 
Guerrico, para que proceda á 
tra.~;ladarse á Eur·opa con el fln 
de comprar el número y clase 
de pontones que se necesitan 
para el servicio de l<t Costa Sud 
y Ríos ele la República ....... 

17224 p¡·emios y Recompensas-Ley N" 
n9H concediendo á la señora D". 
Carolina \Vhite, la cantidad de 
4000 pesos moneda nacional, en 
mérito de los servicios prestados 
al pais por sn finado padre D. 
Guillermo V hite._.. . . . . . . . .•. 

Apén. Varias resoluciones ............ . 
" Id. id. id.... . - ................. .. 
u Itl id i(l . .... · ...... · .. · · · ... · .. 
" Id id id ... .................. . 
~' id id iU . . . . . ................. ~ 
u Itl id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

17218 Promociones-Decreto promovien
do Gef'es y Oficiales de la Arma-
da.. .. . .. . . . .. . .. . .. . .. .... 

17484 Decreto promoviendo al empleo 
de Teniei;te de Fragata al Alfé
rez de Navío, D, Rafael Garcia 
Mansilla ...................... . 

R 

16726 Reglamento inle1·no de la Armada 
-Resolución recaída en una nota 
de la Junta Superior de Marina 
elevando á la Superior aproba
cion el proyecto de Reglamento 
(le su régimen interno ........ . 

17642 Renuncias-Decreto aceptando la 
renuncia del Coronel D . .Julian 
Voilajuson del puesto de Gefe 
del batallon de Artillería ele 
Costa, y nombrando en su reem
plazo, al 2° Gefe del mismo Te
niente Coronel D. Ramon Correas 

16699 Reparaciones--Acuerdo recaído en 
una nota ele la .Junta Superior 
de Marina, autorizándola para 
que proceda á ejecutar las obras 
ele reparación que necesitan los 
buques de la Escuadra ele dos 
por medio ele licitación pública 
verb,ll, según lo prop?ne lamen-
cionada Junta SuperiOr ...... . 

16992 Acuerdo autorizando á la Direc
ción General de Arsenales y Ta
lleres de Marina, para que pro
ceda á invertir la suma de 
18.003,83 pesos moneda nacional¡ 

TÍTULO 

'1 
en las reparaciones que necesita 

548 1 

~ la Bon;barclera "Bermejo" ... 
1 1002 Resoluc1on autorizando á la Di~ 

rección General de Arsenales y 
Talleres . el~ Marina, para que 
proceda a mvertir la suma ele 
1.'170,50 pesos moneda nacional 
en las reparaciones de la Bom-

• 

1 

·- bardera ''Constitución" ...... . 
11041 Acuerdo autorizando á la Direc-

i ción General de Arsenales y Ta-
G08 1 lleres ~le _Marina para que pro-

1 ceda a mvertir la suma de 
3.800 pesos moneda nacional en 

1 las reparaciones al Pailebot "Pie-
l clra buena".... . . . . .......... . 
. 17193 Acuerdo aceptando la propuesta 

1

1 

presentada por el Director de 
7:¿5 los Talleres ele la Compañia 'La 
916 / Platense'', para efectuar al Va-
~l17 · por "Azorpado" las reparaciones 
918 1 que necesita.... . .. . ....... . 
919 ¡' 17298 Acuerdo aceptando la propuesta 
920 

1 
presentada por D. Guillermo A. 

921 ¡ l-Iarle y, ante la Legación Arg-en-

1
¡ tina en Montevid.eoparaefectuar 

las obras que requiere el de-
743 1 partamento ele calderas del Cru-

/ cero Patagonia, por la suma ele 
' $ 8400 oro sellado argentino .... 
1 17359 Acuerdo aceptando la propuesta' 

797

11 

presentada por el Director ele los 
Talleres ele la Compañía ''La 
Platense" para ejecutar en el 

! , Vapor "Azorpado" las reparacio-
!' nes adicionales propuestas, por 
1 

1 

la cantidad de $ 3075 '"h, ...... •. 

11 S 

567¡, 16680 Sepa~·aciones-Decreto recaído en 
1 ¡ una nota de la Junta Superior 

873 

559 

¡ ¡ el~. Marina, pidiendo la separa
cwn del Teniente ele Navío D. 
Ramon Cavenago del mando del 
vapor aviso "Resguardo, ...... . 

V 

16645 ViveJ·es-Acuerdo autorizando á 
la Comisaría General de Marina 
para que proceda á contratar, 
hasta el mes ele Mayo inclusive 
del corriente año, con D. Fer
min Moyano la provisión ele ví
veres al personal ele la Ar-
mada ....................... . 

17474 Acuerdo librando órclen de pago 
al Ministerio ele Hacienda, á fa
vor del Secretario ele la .Junta 
Superior ele Marina, por la can
tidad de$ 29.856,41 '"1" para aten-

650 

653 

GG4 

717 

742 

760 

554 

540 

r 
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der á la compra de artículos na- que proceda á adquirir en Lon-
vales, etc., con destino al ser- dres un juego completo de fa-
vicio de la Armada ............. 794 roles, y uno de vajilla para ca-

17572 Acuerdo autorizando al Capitán de da uno de los buques de Ia Ar-
Navío D. Martín Guerrico, para m a da .. .. . ............ .... 854 
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